
En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 22 de noviembre de 2017, se 

reunieron en el salón de sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, esquina Periférico Sur, Colonia Arenal 

Tepepan, a fin de celebrar sesión ordinaria del Consejo General las señoras y 

señores: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente; Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez, Consejeros Electorales; Diputado 

Arturo Álvarez Angli; Diputada Lorena Corona Valdés; Diputado Luis Alfredo Valles 

Mendoza y Diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, Consejeros del Poder 

Legislativo; Licenciado Eduardo Ismael Aguilar Sierra, representante propietario del 

Partido Acción Nacional; Licenciado Alejandro Muñoz García, representante suplente 

del Partido Revolucionario Institucional; Ciudadano Royfid Torres González, 

representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Maestro Pedro 

Vázquez González, representante propietario del Partido del Trabajo; Licenciado 

Jorge Herrera Martínez, representante propietario del Partido Verde Ecologista de 

México (así como el representante suplente, Licenciado Fernando Garibay Palomino); 

Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante propietario de Movimiento 

Ciudadano (así como la representante suplente, Senadora Martha Angélica Tagle 

Martínez); Ciudadano Marco Alberto Macías Iglesias, representante suplente de 

Nueva Alianza; Licenciado Horacio Duarte Olivares, representante propietario de 

MORENA (así como el representante suplente, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas) y Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante propietario de Encuentro 

Social. Asimismo, concurre a la sesión el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, 

Secretario del Consejo del Instituto Nacional Electoral. 

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Buenos días. 

Señoras y señores Consejeros y representantes, damos inicio a la sesión ordinaria del 

Consejo General que fue convocada para el día de hoy, por lo que le pido al 

Secretario del Consejo, verifique si hay quórum legal para sesionar 



El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, para efectos de la sesión ordinaria del Consejo General de esta fecha, 

hay una asistencia inicial de 20 Consejeros y representantes, por lo que existe 

quórum para su realización.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. Por favor, continúe con la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Consejero 

Presidente, me permito solicitar su autorización para que esta Secretaría consulte si 

se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente con el 

propósito de evitar la votación del permiso correspondiente, y así entrar directamente 

a la consideración de los asuntos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Secretario del 

Consejo, le pido que proceda a formular la consulta sobre la dispensa que propone.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, está a su consideración la propuesta para que se 

dispense la lectura de los documentos que contienen los asuntos previamente 

circulados, y así entrar directamente a la consideración de los mismos, en su caso.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano por favor.  

Aprobada por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. Por favor, continúe con la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto se refiere al orden del día.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, consulto a ustedes si hay alguna consideración o 

intervención respecto del orden del día.  

Al no haberla, Secretario del Consejo, en votación económica consulte si el orden del 

día es de aprobarse.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, en votación económica se consulta si se aprueba el 

orden del día.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano por favor.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del orden del día aprobado)  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

CONSEJO GENERAL  

SESIÓN ORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

22 DE NOVIEMBRE DE 2017  

10:00 HORAS  

1.- Aprobación, en su caso, de los Proyectos de Acta de las sesiones extraordinarias 

celebradas los días 20 y 24 de octubre de 2017.  

2.- Proyectos de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de 

la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 

Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondiente al ejercicio 2016 y de los 

Proyectos de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión 
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de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y 

Partidos Políticos Locales correspondiente al ejercicio 2016.  

3.- Proyecto de Dictamen y de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de 

la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones 

Políticas Nacionales, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis.  

4.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en 

acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, recaída dentro del expediente SUP-JDC-827/2017, 

se aprueba la modificación a la cartografía electoral respecto de la georreferencia de 

la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, 

Guerrero. (Secretaría Ejecutiva)  

5.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyectos de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

procedimiento de remoción de Consejeros Electorales de los Institutos Electorales en 

los estados de Chihuahua, Quintana Roo y Tlaxcala, por hechos que pudieran 

constituir su remoción en términos de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. (Secretaría Ejecutiva)  

5.1.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con la 

clave de expediente UT/SCG/PRCE/PRI/CG/17/2016, integrado con motivo de lo 

ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al resolver el diverso SUP-REP-72/2016, en relación con la queja 

interpuesta por el Partido Revolucionario Institucional en contra de César Augusto 

Gutiérrez Fierro, Consejero Electoral del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 

en Chihuahua, por la presunta realización de manifestaciones que vulneran el 

principio de imparcialidad, rector de la función electoral.  

5.2.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con la 

clave de expediente UT/SCG/PRCE/TEPJF/CG/18/2016, integrado con motivo de la 
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vista ordenada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación contra los Consejeros Electorales del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, 

por la presunta comisión de hechos que podrían configurar una de las causales de 

remoción previstas en el artículo 102, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

5.3,- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con la 

clave de expediente UT/SCG/PRCE/CG/27/2016, instaurado en contra de Raymundo 

Amador García, Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por la 

presunta comisión de hechos que podrían configurar una de las causales de remoción 

previstas en el artículo 102, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

5.4.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con la 

clave de expediente UT/SCG/PRCE/MORENA/JL/QR/28/2016, formado con motivo de 

la queja interpuesta por Morena en contra de Mayra San Román Carrillo Medina, 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral del estado de Quintana Roo, por la 

presunta comisión de hechos que podrían configurar alguna de las causales de 

remoción previstas en el artículo 102, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

5.5.- Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

respecto del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con el 

número de expediente UT/SCG/PRCE/SRCM/CG/10/2017, formado oficiosamente, 

respecto de las conductas imputadas a la Consejera Presidenta Elizabeth Piedras 

Martínez, así como las Consejeras y el Consejero Denisse Hernández Blas, Dora 

Rodríguez Soriano, Yareli Álvarez Meza y Norberto Sánchez Briones, todos del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por hechos que podrían configurar alguna de las 

causales de remoción previstas en el artículo 102 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales.  

6.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Informe sobre 

el cumplimiento de Acuerdos, Dictámenes, Resoluciones y la atención a las 
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solicitudes generadas en las sesiones de Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. (Secretaría Ejecutiva)  

7.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Presentación 

del Tercer Informe Trimestral de Actividades de la Junta General Ejecutiva, 

correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2017.  

8.- (A petición de la Consejera Electoral, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas) Proyecto 

de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 

el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Protección de Datos 

Personales. (Comité de Protección de Datos Personales)  

9.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto del recurso 

de revisión interpuesto por morena que confirma el Acuerdo A03/INE/YUC/CL/01-11-

17, emitido por el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Yucatán, que determina el horario de labores de ese Consejo Local, durante el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018 identificado con el número de expediente INE-

RSG/1/2017. (Secretaría Ejecutiva)  

10.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Informe que 

presenta el Secretario del Consejo General en cumplimiento al artículo 36 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral.  

11.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

Convocatoria para la designación de la Consejera o el Consejero Electoral del 

Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz. (Comisión de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales)  

12.- (A petición de la Consejera Electoral, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas) Proyecto 

de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 

designan como ganadoras para ocupar vacantes del Servicio Profesional Electoral 

Nacional en cargos de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, a las personas 

aspirantes que forman parte de la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria del 

Concurso Público 2016-2017. (Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional)  
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13.- (A petición de la Consejera Electoral, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas) Proyecto 

de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se designa 

a quienes actuarán como Presidentes de Consejos Distritales y que en todo tiempo 

fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales en las elecciones ordinarias 

correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018 y Locales Concurrentes, las 

extraordinarias que deriven del mismo y, en su caso, para los Procesos Locales 

Ordinarios o Extraordinarios que se celebren en 2019 y 2020. (Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional)  

14.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Benito Nacif Hernández) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten las 

reglas básicas para la realización de los debates entre las y los candidatos a la 

Presidencia de la República durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así 

como los criterios objetivos para la selección de las y los moderadores. (Comisión 

Temporal Encargada de Coordinar la Realización de Debates en la Elección 

Presidencial)  

15.- (A petición del Consejero Electoral, Dr. Benito Nacif Hernández) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 

Catálogo de Programas de Radio y Televisión que difunden noticias, que deberá 

considerarse para el monitoreo de las transmisiones durante las precampañas y 

campañas Federales del Proceso Electoral Federal 2017-2018. (Comité de Radio y 

Televisión)  

16.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

propuesta de Institución de Educación Superior que realizará el monitoreo y análisis 

del contenido de las transmisiones en los programas de radio y televisión que 

difundan noticias durante las precampañas y campañas Federales del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018.  

17.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se modifican diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones, en términos de lo 
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dispuesto por el Artículo 441 del propio Reglamento. (Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral)  

18.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) 3er. Informe 

mensual, en cumplimiento al artículo 144 del Reglamento de Elecciones, en materia 

de encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos 

rápidos no institucionales. (Secretaría Ejecutiva)  

19.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se hace del 

conocimiento de los sujetos regulados por la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales las fechas de inicio y conclusión del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018 y de los Procesos Electorales Locales con Jornada Coincidente 

con el Proceso Electoral Federal, en cumplimiento al artículo 28, numeral 4 del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral.  

20.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se modifica el 

diverso INE/CG17/2017, sobre el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los procesos 

electorales en donde el Instituto Nacional Electoral sea el responsable de esta 

función.  

21.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Estudio para 

determinar la viabilidad de publicar en la página de internet del Instituto, previo a la 

celebración de la sesión respectiva, los documentos que sean discutidos en Consejo 

General, según lo dispuesto en el artículo noveno transitorio del Acuerdo 

INE/CG281/2016.  

22.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Resolución del Consejo General, respecto de la solicitud de ejercer la facultad de 

asunción parcial para implementar el conteo rápido en las elecciones de Gobernador 

en los estados Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, 

así como de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante sus Procesos 

Electorales Locales 2017-2018. (Secretaría Ejecutiva)  
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23.- (A petición del Consejero Presidente, Dr. Lorenzo Córdova Vianello) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se determina 

la realización del conteo rápido basado en actas de escrutinio y cómputo de casilla 

para la Elección Federal Ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, a fin de conocer las tendencias de los resultados de la votación el día de 

la Jornada Electoral respectiva, y se aprueba la creación e integración del Comité 

Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 

Locales 2017-2018. (Presidencia del Consejo General)  

24.- (A petición del Representante Propietario ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral del Partido Morena, Lic. Horacio Duarte Olivares) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral que resuelve ejercer la 

facultad de atracción a fin de determinar los topes máximos de gastos de precampaña 

y campaña, para Gobernadores, Diputados Locales, Ayuntamientos, Alcaldías de la 

Ciudad de México y Juntas Municipales del estado de Campeche.  

25.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez) 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que 

se aprueba la modificación a los plazos previstos en el Cronograma de actividades 

para la elaboración del Protocolo para Adoptar las Medidas Tendientes a Garantizar el 

Derecho al Voto de las personas cuya expresión de género no coincida con la 

información contenida en la Credencial para Votar. (Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral)  

26.- (A petición del Consejero Electoral, Mtro. Jaime Rivera Velázquez) Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General por el que se reforma el Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes 

y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

(Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales)  

27.- Asuntos Generales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. Señoras y señores miembros del Consejo General, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 14, párrafo 17 del Reglamento de Sesiones de este órgano 
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colegiado y dado que estamos en una sesión ordinaria, consulto a ustedes si desean 

agendar algún punto en el apartado de Asuntos Generales.  

De no ser el caso, en su momento reiteraré la consulta a ustedes. Por lo pronto, 

Secretario del Consejo, le pido que dé cuenta del primer punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El primer 

punto del orden del día, es el relativo a la Aprobación, en su caso, de los Proyectos de 

Acta de las sesiones extraordinarias celebradas los días 20 y 24 de octubre de 2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, están a su consideración los Proyectos de Acta 

mencionados.  

Al no haber intervenciones por favor, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba los Proyectos de Acta 

consignados en el punto número 1 del orden del día.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobadas por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. Continúe con el siguiente asunto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Dictamen Consolidado que 

presenta la Comisión de Fiscalización de la revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 

correspondiente al ejercicio 2016 y de los Proyectos de Resolución del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas 
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en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 

Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 

correspondiente al ejercicio 2016.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, están a su consideración los Proyectos de Dictamen 

Consolidado y los Proyectos de Resolución que los acompaña.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Muy buenos días a todas y a todos.  

El día de hoy este Consejo General analiza los resultados de la fiscalización sobre los 

recursos ordinarios de los Partidos Políticos Nacionales y Locales correspondiente al 

ejercicio ordinario de 2016.  

Los Dictámenes dan cuenta del análisis de las contabilidades de 9 Comités Ejecutivos 

Nacionales y de los 288 Comités Ejecutivos Estatales, así como de la contabilidad de 

otros 32 partidos políticos con registro Local en 15 entidades federativas.  

No está de más señalarlo, no hay democracia contemporánea que exija tal nivel de 

rendición de cuentas a sus partidos políticos y tampoco se presentan resultados de la 

autoridad fiscalizadora que abarquen el 100 por ciento de los ingresos y gastos de 

cada año.  

Esta labor en México es posible gracias al trabajo del personal de la Unidad Técnica 

de Fiscalización.  

En esta ocasión, además, por primera vez en consonancia con lo dispuesto en la 

Reforma Electoral del año 2014, toda la carga de información de los partidos políticos 

para el ejercicio ordinario se hizo a través del Sistema Integral de Fiscalización, por lo 

que cada una de las conclusiones de estos Dictámenes se encuentra soportada con 

información del Sistema Integral de Fiscalización o en su caso, porque se identificó un 

faltante de documentación comprobatoria o no reporte de la información en el Sistema 

que tras ser informado por la autoridad a los partidos políticos no se subsanó.  

Partidos políticos y autoridades, hemos dado un salto cualitativo. Todo Informe de 

Campaña u ordinario está en el Sistema Integral de Fiscalización, el (SIF), y como 
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dicen los Abogados cuando hablan de expedientes procesales: “Lo que no está en el 

Sistema Integral de Fiscalización simplemente no se reportó y no se toma en cuenta”.  

Sé que el enfoque mediático a estos Dictámenes se concentrará en las sanciones, 

pero quiero adoptar una perspectiva más analítica, menos mediática y quizá alejado 

de la lógica de la antipolítica que lastra a nuestra democracia y a nuestro desarrollo.  

El análisis de los montos involucrados en estos Dictámenes, arroja que los Partidos 

Políticos Nacionales tuvieron ingresos durante 2016 por 8 mil 580 millones de pesos, 

de los cuales 8 mil 128 millones de pesos correspondieron a financiamiento público 

Federal y Local. Es decir, el 94.7 por ciento del total.  

El financiamiento privado ascendió a 452 millones de pesos en todo el país por todos 

los partidos políticos, de los cuales 347.8 millones de pesos, el 76 por ciento de los 

recursos provenientes de particulares fueron aportaciones de militantes y 

simpatizantes.  

La conclusión es clara, 95 de cada 100 pesos que reciben los partidos políticos vienen 

de financiamiento público.  

Enhorabuena, así lo plantea nuestra Constitución Política, el financiamiento público 

debe ser preponderante, pero además de una disposición constitucional es un hecho 

duro y documentado.  

Por lo tanto, es insostenible al calor de la contienda que se avecina, decir que los 

partidos políticos pueden subsistir sólo con financiamiento privado.  

El financiamiento público está en Ley, pueden revisarse sus montos, es una discusión 

abierta, pero lo que permite que tengamos 9 opciones políticas distintas, todas ellas 

legítimas, su registro lo deben a la voluntad popular depositada en las urnas que les 

ha otorgado más del 3 por ciento de la votación para volver a aparecer en la boleta. 

Es en buena medida esta disposición constitucional y estos recursos públicos.  

Si los partidos políticos decidieran renunciar al financiamiento público, cancelar el 

financiamiento público e irnos por un Modelo privado, estaríamos diciendo que los 

partidos políticos operarían con una veinteava parte de los recursos de los que 

disponen.  

No hay partido político en México, que pueda cumplir con sus funciones como 

organismo de interés público si solo se financia con recursos privados. Insisto, el 95 
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por ciento tiene origen público, pero además, y permítanme ser anticlimático, los 

Dictámenes muestran que los recursos se están usando bien.   

Si tomamos en cuenta lo que fueron los gastos con objeto no partidista y los gastos no 

comprobados, llegamos a la suma de 155.3 millones de pesos, es decir, apenas el 1.9 

por ciento del financiamiento público.  

Así que, 98 de cada 100 pesos de financiamiento que reciben son debidamente 

gastados y comprobados.   

Por supuesto lo que se gasta en tareas no partidistas, lo que se deja de erogar en 

actividades señaladas por Ley o lo que no está fehacientemente comprobado se 

sanciona. Las sanciones que se presentan ascienden a 560.8 millones de pesos.   

Quiero señalar que el año pasado el Instituto Nacional Electoral detectó, en la 

contabilidad del año 2015, que los partidos políticos tenían adeudos con el Fisco y la 

seguridad social por 33.9 millones de pesos.   

En esa ocasión dijimos que los adeudos fiscales o a la seguridad social con más de 

un año de duración, se iban a sancionar en términos reglamentarios porque se estaría 

convirtiendo en una suerte de ingreso indebido.   

Gracias a ese aviso del Instituto Nacional Electoral, en el Ejercicio de 2016 los 

partidos políticos pagaron al Fisco y a la seguridad social 153 millones de pesos, el 64 

por ciento de lo detectado como adeudo en el año 2015.   

Gracias a la meticulosa revisión de la Unidad Técnica de Fiscalización se han 

recuperado 153 millones de pesos que habían sido retenidos como impuestos y como 

cuotas a los trabajadores que no habían llegado a su destino.  

Otro tema que cruza los distintos Dictámenes tiene que ver con el financiamiento para 

actividades específicas y para el liderazgo de las mujeres; quiero decir que para 

actividades específicas los partidos políticos debieron destinar 350 millones de pesos 

y dejaron de destinar 35 millones, el 10 por ciento. Para el liderazgo de las mujeres 

los partidos políticos debieron haber gasto 215 millones y dejaron de gastar 24 

millones, el 11 por ciento.   

En general, lo que estamos viendo es un cumplimiento adecuado, por supuesto lo que 

no es conforme a la norma se sanciona y esos son los proyectos que están a su 

consideración.   
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Agradezco el trabajo dedicado de todo el personal de la Unidad Técnica de 

Fiscalización y de su titular.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Está a su consideración el Proyecto de Dictamen Consolidado.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.  

En general estos Dictámenes, como ya ha dado cuenta el Consejero Electoral Ciro 

Murayama, fueron conocidos por la Comisión de Fiscalización y ahí fueron analizados, 

y hubo algunos puntos que fueron materia de una decisión particular y me separé en 

algunos puntos de la propuesta que nos trae la Unidad Técnica y que fue compartida 

por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Fiscalización.  

Hay 2 puntos en particular que no acompaño en los proyectos que se ponen a nuestra 

consideración y que me parece que es importante que analicemos cuál es la 

consecuencia de las decisiones que se están tomando en los Proyectos de 

Dictámenes que se traen a nuestra consideración.  

El primer tema es el relativo al registro extemporáneo de las operaciones por parte de 

los partidos políticos.   

Si bien es cierto que comparto con la Comisión de Fiscalización y comparto con la 

Unidad Técnica el que el registro extemporáneo en períodos ordinarios no tiene la 

misma gravedad o no tiene el mismo impacto que el registro extemporáneo de 

operaciones en períodos no ordinarios, es decir, en períodos de precampaña o 

períodos de campaña, estando de acuerdo en ese punto, lo que sí me parece es que 

no debiese establecerse, como lo dice el Proyecto, primero, no una diferencia en 

cuanto a si estamos en un período ordinario de campaña, más allá que los gastos 

sean ordinarios y en segundo lugar, determinar que en todos los casos lo que procede 

es una amonestación pública.  
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Me parece que la experiencia nos ha evidenciado el que cuando estamos en períodos 

de campaña y a la par hay un posible gasto ordinario, es no extraño, llamémoslo así, 

que los partidos políticos puedan clasificar como gasto ordinario, gastos que 

propiamente son de campaña.  

Ante estos escenarios, el reporte oportuno de las operaciones durante los Procesos 

Electorales se vuelve muy relevante, precisamente porque es lo que permite a esta 

autoridad identificar si hay un gasto que, si bien el partido político lo está reportando, 

no se está reportando como un gasto de campaña y consecuentemente, no se está 

contabilizando para efectos de topes de gastos de campaña.  

Precisamente en estos términos el Reglamento de Fiscalización establece la 

obligación del reporte en tiempo real, en todo momento, no solamente en las etapas 

de campañas, no solo en las etapas de precampañas.   

En este sentido, sí me parece que es indispensable mantener la sanción que se había 

establecido cuando las operaciones se registran extemporáneamente, siendo 

operaciones que debiesen registrarse en período de campaña, aunque sean gasto 

ordinario, precisamente por la interconexión y por las transferencias que los propios 

partidos políticos hacen.  

Ahora bien, cuando estamos fuera de período electoral, si bien estoy completamente 

de acuerdo en que la oportunidad con la que se tiene que registrar generaría un 

impacto mucho menor, creo que tampoco se puede decir que a esta institución y el 

mensaje que se manda determinando que todo es una amonestación pública, es que 

si un partido político absolutamente todas sus operaciones de un año las reporta en 

diciembre de ese año, no pasa nada; es decir, no hay absolutamente ninguna 

consecuencia, porque ni siquiera retomamos la idea de que hay cortes trimestrales o 

de que hay cortes semestrales, ni siquiera se hace un análisis temporal bajo una 

lógica de los informes convencionales o los cortes convencionales de la fiscalización, 

sino que se está dando el mismo tratamiento a todo reporte extemporáneo sin 

consideración alguna respecto del tiempo que ha transcurrido.  

Me parece que sí tendríamos que establecer una sanción en casos en los que ya la 

extemporaneidad que no podría ser una amonestación pública, cuando la 

extemporaneidad empieza a transcender un Informe Trimestral, en ese momento ya 
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puede generar un desempate en la rendición de cuentas que tienen que elaborar los 

partidos políticos, por lo que me separaría de la propuesta de amonestación pública 

que traen los distintos Proyectos.  

Ahora, la segunda diferencia que se establecía es algo que hemos discutido en este 

Consejo General ya varias veces y tiene que ver con descuentos vía nómina para 

Legisladores, a efecto de hacer aportaciones de militantes.  

En este sentido, lo que el Proyecto de Dictamen señala es que derivado de que los 

Legisladores no tienen una relación de supra subordinación como los trabajadores en 

la administración, por ejemplo, entonces ahí sí se pueden hacer los descuentos vía 

nómina y se pueden transferir a los partidos políticos, esto derivado de que los 

Estatutos de los partidos políticos señalan que ciertos cargos como son los 

Legisladores, harán aportaciones a cada uno de los partidos políticos.  

Nadie tiene una diferencia como se hagan aportaciones y que los partidos políticos 

establezcan en sus propios Estatutos la aportación de equis cantidad, respecto de los 

Legisladores emanados de ese partido político.  

El problema es que el artículo 104 del Reglamento es muy claro, es muy claro al decir 

que todas las aportaciones serán directas e individuales y cuando la aportación se 

hacen vía un descuento, no es ni directa ni personal, se está haciendo vía descuento. 

Esto no solamente aplica a los trabajadores de la Administración Pública, también me 

parece que aplica ante cualquier descuento que se realice vía la estructura de un 

órgano de gobierno, porque incluso tenemos precedentes de la Sala Regional 

Monterrey donde se ha considerado el uso de la infraestructura del ente público como 

una aportación de ente prohibido, porque está expresamente prohibido ese destino de 

los recursos públicos para efectos en términos tanto del artículo 134 constitucional 

como de la Ley General de Partidos Políticos.  

Si bien, la aportación como tal corresponde a los recursos del Legislador como 

persona física y del Legislador como recurso que le es propio, esto no conlleva el que 

se pueda hacer el descuento vía nómina, en esa parte me separaría.  

Un tercer punto que en esto no hay una diferencia con los demás integrantes de la 

administración, pero creo que es una precisión que valdría la pena señalar en el 

engrose que se circuló para este Proyecto se hace referencia a lo que se estará 

16



investigando en algunos de los oficiosos que se están mandatando, específicamente 

en el que tiene que ver con las fundaciones, solamente incorporar también que en ese 

Proceso Oficioso se verificará si se acreditan o no las irregularidades que fueron 

observadas por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización. Es hacer un agregado al 

engrose que se había circulado y en el que es una precisión respecto del alcance de 

lo que se estaría votando en el Consejo General. En ese punto me parece que no hay 

una diferencia.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante 

de Movimiento Ciudadano.  

El C. representante de Movimiento Ciudadano Licenciado Juan Miguel Castro 

Rendón: Gracias, Consejero Presidente.  

Buenos días a todas y a todos.  

Es complejo presentar en un Dictamen que aglutina a todos los movimientos de las 

entidades federativas en gasto ordinario generalidades, pero trataré de referirme a 4 

puntos concretos que le preocupan a Movimiento Ciudadano, relacionados con lo que 

señalaba el Consejero Electoral Ciro Murayama en su intervención de que esté en el 

Sistema; lo que no esté en el Sistema no es dable estar alegando por ello.  

Estos asuntos son los siguientes: En el estado de Puebla tenemos la situación de que 

la observación deriva de un no pago de impuestos del año 2014 y anteriores por un 

monto de 1 millón 300 y tantos mil pesos.  

Imaginen ustedes el número de trabajadores que representaría esto si fuera solo de 

un ejercicio, es de años anteriores. Oportunamente se acreditó en el Sistema en 

cuanto a la balanza de comprobación que sí se había hecho esto, por lo que pedimos 

que se revise y, en su caso, se haga lo procedente.  

En cuanto al estado de Morelos, tenemos que como el nacional, igual que todos los 

partidos políticos es el que paga los impuestos y las retenciones se hacen en los 

estados, esto se envió del estado de Morelos al nacional, pero no se aclaró, según lo 
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que se me documenta, está en el Sistema acreditado el pago de esos impuestos del 

estado de Morelos, pero no en la contabilidad propia de la entidad.  

En cuanto al estado de Sonora hay una situación muy interesante en cuanto a la 

cuestión de contratación por medio de un tercero de los servicios de los trabajadores 

que colaboran con el partido político en la entidad.  

Aquí la situación es como lo ha hecho en otras ocasiones la Unidad, requiere 

información. Pensamos que faltó requerir al que presta el servicio que aclarara esa 

situación de cómo estaba él manejándose en cuanto al partido político y en cuanto a 

los trabajadores.  

Por otro lado, tengo el caso del estado de San Luis Potosí, que es una cosa un poco 

curiosa. Fíjense ustedes que en San Luis Potosí se tiene como dato vehículos que 

están el servicio del partido político en la entidad.  

Se cargaron en el Sistema los contratos de los vehículos, nuestra observación es en 

cuanto a que pensamos que no se considera la depreciación que debe de tomarse en 

cuenta al tasar el monto de cada vehículo, considerando esta depreciación, la sanción 

sería de otra manera.  

Brevemente y grosso modo, es lo que quiero de entrada plantear por parte de 

Movimiento Ciudadano. Tenemos una situación en el estado de Hidalgo, pero más 

relevante estos 4 asuntos, ya en la discusión como se vaya presentando veremos qué 

argumentos más esgrimimos a reserva, y anuncio que tenemos la posición en cuanto 

a lo de género, lo de las mujeres, que corresponde a las mujeres que mi compañera 

Martha Angélica Tagle en su intervención lo tocará ampliamente.  

En este caso, insisto, son situaciones verificables en el Sistema de apreciación 

contable que puede muy bien esclarecerse y ver lo que más convenga para la 

fiscalización de los recursos de los partidos políticos en las entidades federativas.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

de Nueva Alianza.  
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El C. representante de Nueva Alianza, Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Buen día a todos.  

Corrupción e impunidad constituyen un lastre, el gran problema e impedimento para el 

desarrollo de nuestro país. Diversos indicadores nos dan cuenta de ello.  

Mucho se ha comentado al respecto y se ha teorizado sobre el tema. Es por ello, que 

en Nueva Alianza nos pronunciamos a favor de una nueva cultura en la rendición de 

cuentas.  

Advertimos la necesidad de que todos los entes, todos los sujetos que reciban 

recursos públicos se encuentren sujetos, en su actuar, bajo los principios de máxima 

publicidad, en un seguimiento adecuado y oportuno de cada uno de los conceptos de 

gastos que ejercen.  

Si los partidos políticos aspiramos a hacer escuelas de recreación y construcción de la 

vida democrática del país debemos transitar hacia mejores prácticas en forma 

conjunta con la autoridad y pasar de discusiones que nos llevan sobre el 

establecimiento y fijación de criterios hacia la aplicación de los mismos al caso 

concreto, y discutir ya sobre los hechos y, en su caso, las pruebas que los mismos 

acrediten.  

Señor Consejero Presidente, señoras Consejeras, Consejeros Electorales y 

representantes, me gustaría fijar el posicionamiento de mi partido, el posicionamiento 

de Nueva Alianza en forma concreta respecto del voluminoso documento que se nos 

ha presentado a la discusión esta mañana.  

En el apartado de cuentas del Comité de Dirección Nacional, me voy a pronunciar 

respecto de 4 Conclusiones en forma particular, son las Conclusiones 9, 11, 15 y 16 

del Dictamen que se nos presenta.  

En dichas conclusiones advertimos por decirlo, menos errores o algunas 

inconsistencias derivadas del arduo trabajo realizado en la Unidad Técnica. Creemos 

que son advertibles en esta última garantía de audiencia en esta última instancia y las 

refiero en la siguiente forma.  

En el apartado de Servicios Generales, en la Conclusión 9, se sanciona a Nueva 

Alianza con un monto de 2 millones y medio. No obstante que en el transcurso del 
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procedimiento de Fiscalización, para ser preciso en la primera vuelta, se solventó 

dicha Conclusión.   

Las observaciones formuladas por un monto de 900 mil pesos. Esto es, tendría que 

ser menor el monto por el cual se nos está sancionando y no respecto del total como 

fue en un inicio.  

Advertimos esta situación y no obstante sin que hubiera ya de por medio algún 

requerimiento adicional a lo que nosotros manifestamos y al hecho de que se tuvo por 

atendida, dice aquí: La observación quedó atendida por el monto referido, dan un 

brinco de la segunda vuelta al Dictamen y de estar atendida nos sancionan por la 

totalidad del monto.  

Consideramos que es incorrecta esta situación por eso lo manifiesto en estos 

términos y lo someto a su consideración.  

En forma breve también la Conclusión 11 que tiene que ver con la Conclusión 16, es 

un aspecto relevante y muy sustancial no solo para Nueva Alianza, considero que 

para todos los demás partidos políticos, tiene que ver con la sanción o con las 

eventuales sanciones que se están considerando imponer para efecto, ante un 

aparente que no es así, no pago de impuestos, un aparente no pago de impuestos.  

Manifiesto en forma clara, Nueva Alianza ha cumplido en forma puntual con sus 

obligaciones tributarias, desde el año 2016 recordarán, con base en el Acuerdo que 

se emitió en el momento, cumplimos y pagamos los pendientes que eran menores al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), no debemos un solo peso de impuestos, 

estamos al corriente y no obstante en esta Conclusión 11, se nos están haciendo 

algunas observaciones derivadas de la segunda vuelta, no fueron observadas en 

primera vuelta; en segunda vuelta nos advierten algún faltante en el pago de 

impuestos y esto considero que nos da materia para hacer una propuesta.   

No nos requieren, en esa segunda vuelta, el comprobante, hasta esa segunda vuelta, 

el comprobante de la acreditación de pagos de impuestos que nosotros hicimos en 

diciembre de 2016, tienes que acreditarlos documentalmente.  

La atenta solicitud a esta autoridad es que así como existe una fluida comunicación 

con la autoridad tributaria para efectos de sanción, como un proceso interno, se 
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pueda establecer la misma comunicación para efecto de preguntar quién debe y quién 

no.  

Teniendo la autoridad la comunicación oficial de quiénes son los deudores y quiénes 

no deben un solo peso de impuestos, podrán evitarse mucho papeleo, podrán en 

cierta forma aligerar la carga de la prueba que se nos impone de decir ve y pide al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), a la ventanilla que te den la cita para ver 

cuándo te otorgan una constancia que al momento no nos fue otorgada y nos deja en 

un eventual estado de indefensión al no tener un documento de una obligación que 

nosotros ya cumplimos.   

Nosotros ya pagamos nuestros impuestos y lamentablemente por cuestiones ajenas a 

nosotros, por cuestiones ajenas al partido político no contamos con la documentación 

idónea porque no nos ha sido emitida para acreditar dicho pago.   

Consideramos que sería una sanción injusta en el momento en que se nos imponga 

un monto por una conducta que no realizamos.   

Es en atención a ello, Consejero Presidente, señoras, señores que solicito muy 

respetuosamente que esta consideración, dada la naturaleza puntual que acabo de 

precisar se pueda continuar en el seguimiento que está por concluir entiendo en un 

mes, a las labores de fiscalización de las operaciones del año en curso.  

Si mal no recuerdo, esos son los términos que me externaron los compañeros de la 

Coordinación de Finanzas de mi partido político, espero haber sido técnicamente 

correcto.  

En términos de la Conclusión 16, es una cuestión similar, pero tiene un elemento 

adicional a lo expuesto. En la Conclusión 16 se nos está sancionando, se impone, se 

pretende sancionarnos, espero que no sea el caso, por un supuesto no pago de 

impuestos, dice aquí: “correspondientes a saldos generados en el ejercicio 2014” y 

entiendo que en diciembre del año 2014, cuando se emitió la Reforma al Reglamento, 

se estableció que esas conductas no iban a ser objeto de sanción, sino sí las del año 

2015 en adelante.  

Además, debo señalar que en esta Conclusión 16 esta conducta no tendría razón de 

ser, porque además ya lo pagamos, no solo no es sancionable, sino que la conducta 

como tal está cubierta, no se actualiza.  

21



Es por ello que el monto que se pretende imponer como una eventual sanción sería 

una sanción injusta a la luz de los hechos referidos.  

Finalmente, dada la brevedad del tiempo, haré el comentario en la siguiente 

intervención, si no es que alguien atentamente me formula una pregunta.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

El Consejero Electoral Benito Nacif desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. representante de Nueva Alianza, Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias: 

Con mucho gusto. ¡Faltaba más!  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Consejero Presidente, 

le pediría a la representación de Nueva Alianza que continúe con su exposición, para 

que en el minuto que da el Reglamento pueda terminar su primera intervención.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el representante de Nueva Alianza.  

El C. representante de Nueva Alianza, Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias: 

Agradezco mucho la gentileza, Consejero Electoral Benito Nacif.  

La Conclusión 15. Hago breve referencia a la misma y es una cuestión similar a la que 

les he planteado, refiere que omitimos realizar el pago de impuestos e, insisto, Nueva 

Alianza ha cumplido puntual y cabalmente con todas sus obligaciones tributarias.  

Al día de hoy no nos resulta exigible el pago de un solo centavo por concepto de 

ningún tipo de impuesto que esté previsto en la legislación mexicana. Es por ello que, 

consideramos que la sanción que se plantea imponernos es una sanción injusta, al 

igual que las externadas en los puntos anteriores.  

Sería ese el planteamiento respecto de esta última Conclusión 15, que hago de su 

conocimiento.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias a usted, 

señor representante.  

22



Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Primero, para expresar que la Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión de 

Fiscalización, están trayendo estos Informes Anuales y las correspondientes 

Resoluciones respecto de algunas infracciones que se han detectado en el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los partidos políticos, y me quisiera referir 

a algunos datos gruesos que contiene el Informe.  

Primero, efectivamente, estamos en presencia de la fiscalización a los 9 Partidos 

Políticos Nacionales en lo que se refiere a sus gastos ordinarios del ámbito Federal, 

pero también están siendo revisadas 296 contabilidades de los propios partidos 

políticos, sumando todo lo que tiene que ver en el ámbito Local, más los 32 Partidos 

Políticos Locales que tienen actualmente registro.  

Creo que, la Unidad Técnica de Fiscalización que conduce el Contador Público 

Eduardo Gurza ha hecho un gran trabajo para presentar en tiempo estas 

Resoluciones al Consejo General del Instituto Nacional Electoral y me quisiera referir 

a algunos de los puntos que están aquí mencionados.  

Primero, hago alusión al tema vinculado a los compromisos que los partidos políticos 

tienen para destinar el 3 por ciento a la promoción del liderazgo político de las 

mujeres.  

Hay un detalle que quiero señalar a propósito de la intervención del representante del 

Partido Político Movimiento Ciudadano y es un precedente que se sentó a partir de la 

fiscalización a los ordinarios del año 2015, cuando este Consejo General advirtió que 

había algunas cantidades que faltaban de ejercerse por parte de los partidos políticos, 

pero se tomó un criterio en el sentido de que los partidos políticos recondujeran el 

gasto para aplicar estos recursos en los ejercicios de 2016 y 2017, y sí quiero señalar 

que de nueva cuenta el Consejo General a través de la Comisión y de la Unidad 

Técnica de Fiscalización, ha detectado que los partidos políticos no han cumplido con 

el monto establecido para esta circunstancia.  
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En rigor, por lo que se refiere a los Informes del año de 2016, en su conjunto los 9 

partidos políticos de carácter nacional debieron gastar 215 millones 412 mil 278 pesos 

en la promoción del liderazgo político de las mujeres, insisto, con cargo al año 2016.   

De ese monto global que los partidos políticos estaban obligados a invertir en esta 

promoción del liderazgo político de las mujeres, no cumplieron con 24 millones 133 mil 

318 pesos; es decir, existe un 11 por ciento del monto total que los partidos políticos 

debieron haber destinado en el año de 2016 que no se cumplió en los términos 

establecidos en la legislación y en los Reglamentos correspondientes, claro que estos 

24 millones 133 pesos están prorrateados entre los diversos partidos políticos y es un 

hecho que en algunos casos existen cantidades fuertes.  

En el caso del Partido Verde Ecologista de México, es el 9.1 por ciento que 

corresponde prácticamente a casi a la mitad del porcentaje total de esta cantidad que 

no ha sido ingresada.   

En el caso concreto de Movimiento Ciudadano que es la preocupación que tiene el 

representante del partido político, es 1 millón 920 mil pesos los que no fueron 

canalizados a la promoción del liderazgo político de las mujeres, esto significa el 20 

por ciento del monto de los 24 millones de pesos entre todos los partidos.  

Quiero señalar que es un tema donde el Instituto Nacional Electoral, ha sido 

particularmente cuidados o de que estos puntos se puedan cumplir, pero insisto, 

tenemos un criterio en el cual habíamos acordado en 2015 por razones estrictas de 

operación y obviamente, de dar una medida en la cual los partidos políticos pudieran 

reconducir ese gasto para los ejercicios subsecuentes, pero no se ha cumplido con 

esa parte y obviamente, el Instituto está estableciendo las sanciones correspondientes 

por los montos que no han sido destinados a cubrir con esta obligación de carácter 

legal.  

Esa parte me parece que debe ser colocada con toda claridad, son prácticamente 

todos los partidos políticos, tienen aquí las cantidades específicas que debieron haber 

canalizado a este propósito.  

Por otro lado, quiero señalar con toda claridad que acompaño el criterio de que no se 

sancione la parte que tiene que ver con las deducciones en nómina a los Legisladores 

de los grupos parlamentarios de los partidos políticos, ¿Por qué? estoy totalmente de 
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acuerdo con no sancionar por una razón que me parece fundamental: Nosotros 

hemos conocido los Estatutos de los partidos políticos y sus diversas modificaciones 

que han realizado en términos de los Acuerdos de los órganos nacionales de los 

propios partidos políticos y en su momento, hemos declarado la constitucionalidad y el 

apego a la legalidad de estos Estatutos. En esos Estatutos los partidos políticos han 

establecido las aportaciones a las que están obligados los Legisladores.  

Me parece que los Legisladores no pueden ser comparados en esta parte de su 

actuación a los Servidores Públicos de la Administración Pública. Hemos conocido 

casos de administraciones públicas que hacen deducciones a los trabajadores y eso 

me parece que es distinto a esta circunstancia.  

Me parece que hay una obligación estatutaria de los partidos políticos, señaladamente 

el caso del Partido Revolucionario Institucional, del Partido de la Revolución 

Democrática y del Partido Acción Nacional, y me parece que no hay por qué 

sancionar este apartado, dado que lo único que están haciendo es volver operativa la 

obligación estatutaria de los propios partidos políticos para hacer efectiva la deducción 

a las aportaciones a las cuales están obligados los Legisladores de los partidos 

políticos.  

También he acompañado en la deliberación de la Comisión de Fiscalización y ahora 

en este Consejo General, las propuestas que hemos hecho para que las sanciones 

por extemporaneidad en la entrega de la información sea simplemente sancionada en 

términos de una infracción.  

Me parece que es completamente distinto lo que pasa con los gastos ordinarios a lo 

que pasa con los gastos de campaña de los partidos políticos. En ese sentido, voy 

totalmente de acuerdo con la forma en que se ha presentado el Proyecto de 

Resolución con las diversas sanciones a los partidos políticos.  

Sí me quiero referir también al caso concreto que ha señalado el representante de 

Nueva Alianza, dado que aquí de lo que se trata es de una situación, hay una 

evidencia de que efectivamente no se hayan enterado los impuestos, en eso puedo 

acompañar; pero la Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión de Fiscalización no 

ha tenido la comprobación correspondiente de que esos enteros al Servicio de 

Administración Tributaria se han realizado por parte del partido político.  
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Hay 2 problemas específicos. Uno que tiene que ver con las comprobaciones de las 

dirigencias estatales donde la información de la cual nosotros disponemos indica que 

las dirigencias estatales lo entregaron a las dirigencias nacionales, pero no hay esa 

comprobación específica.  

La otra es que ellos traían una especie de saldo favorable en el Servicio de 

Administración Tributaria y entonces le pidieron al Servicio de Administración 

Tributaria que de ese saldo favorable no fuera regresado al partido político, sino que 

de ahí se hicieran los balances correspondientes con los adeudos de impuestos que 

se tenían; tampoco hay ninguna comprobación de que se haya hecho así.  

Es decir, no es un tema donde la institución esté diciendo, a través del Dictamen 

correspondiente, que existe este incumplimiento de entero al Servicio de 

Administración Tributaria, lo que no tenemos es la documentación comprobatoria pese 

a que fue solicitada en reiteradas ocasiones al partido político.  

Ese es el punto por el cual estos 4.6 millones involucrados están generando una 

sanción de 6.9 millones al Partido Nueva Alianza.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Buenos días a todas y a todos.  

Tengo un par de observaciones generales y una observación en específico que tiene 

que ver con el 3 por ciento que se tiene que dedicar para la promoción de los 

liderazgos femeninos.  

Con relación a las observaciones generales que tengo, es con referencia al oficio COF 

17/2016, se está citando en reiteradas ocasiones en los Dictámenes, pero ese oficio 

fue revocado por la Sala Superior a través del RAP 537/2016.  

Entonces, es necesario que no se haga la cita del mismo, toda vez que la Sala 

Superior consideró que la Comisión no tenía facultades para emitir esos criterios. 

Pero, también aquí es importante hacer una acotación, únicamente se manifestó la 
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Sala Superior con relación a la competencia de la Comisión de Fiscalización para 

emitir los criterios, pero no en el fondo de los criterios, es decir, no calificó que estos 

criterios fueran inadecuados. Pero, sí, no hay que citar el oficio al que he hecho 

referencia, por poner algunos ejemplos en Dictámenes donde se citan, por ejemplo, 

en el de Durango, con el Partido PD, en la página 40, en el caso de la Ciudad de 

México, el Partido Humanista, en las páginas 16, 20, 21 y 24 tengo varios ejemplos, si 

gustan los puedo hacer llegar.  

Ahora, con relación a los impuestos por pagar del año 2014 o de años anteriores, de 

conformidad con el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General el 16 

de noviembre de 2016, se estableció que los impuestos por pagar anteriores al año 

2014 sólo serían notificados a las autoridades competentes para su seguimiento.  

Esto porque no procede su sanción respectiva, toda vez que la modificación al 

Reglamento de Fiscalización al artículo 87 se hizo hasta 2015. Sin embargo, observo 

que en algunos casos sí se está haciendo esta mención.  

Justamente traía el ejemplo que ha puesto sobre la mesa el representante del Partido 

Nueva Alianza.   

En la página 534 del Dictamen de Nueva Alianza, se está haciendo alusión a que no 

reportó los impuestos del año 2014. Entonces habría que corregir esa parte.  

Específicamente por lo que tiene que ver con la capacitación para el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres, me quiero referir al caso del Partido Verde 

Ecologista de México.  

Se reporta que el 3 por ciento del financiamiento del Partido Verde Ecologista de 

México, debió destinarse para la capacitación, promoción de desarrollo, liderazgo 

político de las mujeres y este monto asciende a 9 millones 876 mil pesos.  

El partido político erogó 9 millones 880 mil pesos, es decir, 3 mil 426 pesos más de lo 

que debía de erogar.  

El punto que veo aquí, es que el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 

Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, establece cómo se desagrega el rubro de 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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Ahí en ese rubro encontramos Capacitación y Formación para el Liderazgo, 

Investigación, Análisis, Diagnóstico y Estudios Comparados, Divulgación y Difusión, 

Comités Distritales, publicación y distribución de libros, revistas y folletos.  

El Partido Verde Ecologista de México, únicamente se avocó al rubro “Publicación y 

Distribución de Libros, Revistas y Folletos”, no destinó nada para “Capacitación y 

Formación para Liderazgo, Investigación o Divulgación y Difusión en Comités 

Distritales” y dentro de este rubro dedicó 2 millones 625 mil ejemplares de “Mujer 

Mexicana y Participación Política” que imprimió para repartirlos y en eso se fue 9 

millones 500 mil pesos del gasto que tiene para el transporte y para la distribución de 

estos ejemplares 380 mil pesos.  

Adicionalmente en el Dictamen se menciona que no se localizó la documentación que 

señale los mecanismos utilizados para la distribución de los ejemplares entre los 

militantes y/o ciudadanos.  

Lo que dice el partido político es que no era un requisito necesario que se tuviera un 

acuse de recibo para que se entregara este ejemplar.  

Entonces, lo que vemos es que en algunos casos sí tenemos acuse de recibo, en 

algunos casos se dice que se tomó una fotografía de la persona a la que se le entregó 

el ejemplar y en otros casos no tenemos absolutamente nada.  

Por lo tanto, no podemos comprobar que efectivamente se hayan entregado el 100 

por ciento de estos libros que dicen que imprimieron y, sobre todo, a quien se entregó.  

No obstante, el partido político manifestó que entregó el 100 por ciento de los textos 

que fueron distribuidos estos.  

Entonces, la Unidad Técnica de Fiscalización da por atendida la observación.  

En lo particular, me llama la atención de que en el Dictamen no se hace un análisis de 

fondo, de si efectivamente este libro tuvo trascendencia para cumplir con los objetivos 

del fortalecimiento de los liderazgos de las mujeres. Desde mi punto de vista, no logra 

empoderar a las mujeres para que tengan una participación política.  

Una cosa que quiero mencionar, es un criterio que ha establecido la Sala Superior en 

el RAP 174/2010, donde señaló que la finalidad de tal obligación consiste en que los 

partidos políticos destinen una determinada cantidad de recursos a la realización de 

actividades, en virtud de las cuales, de manera exclusiva o por lo menos 
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principalmente se promocione, capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, cosa 

que no ocurrió en este caso, por lo que es claro que la intención del Legislador es que 

esas actividades se apliquen al mayor número de personas posibles, sin 

discriminación alguna y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos, a 

efecto de que el partido político cumpla con la misma de la manera más amplia 

posible y con la posibilidad de evaluar los correspondientes resultados.   

Esto no nos da una posibilidad de evaluar cuál fue el impacto de la entrega de estos 

libros para las mujeres y cómo esto fortaleció el liderazgo de las mujeres, pero 

además, si analizamos lo que se imprimió, los libros, consta de 19 páginas.  

Primero, hay una recopilación histórica a nivel internacional y nacional de la 

participación política de las mujeres y se hace mención de algunos personajes 

políticamente relevantes, pero a partir de la página 11 encontramos varios rubros, 

como el papel de la mujer en el Partido Verde Ecologista de México, temas 

propuestos por el Partido Verde para la equidad de género, Gobierno Verde de 

Chiapas, políticas públicas para la mujer, la mujer y su representación.   

Ahí encontramos algunas afirmaciones, como que el Partido Verde Ecologista de 

México desde sus orígenes ha luchado en el país en pro de la igualdad, la justicia, el 

desarrollo de la mujer impulsando políticas públicas que le brinden a esta beneficios 

en los derechos humanos, los servicios de salud y educación, cuestiones como que el 

Gobierno Verde de Chiapas y el Partido Verde asumió un nuevo compromiso con la 

mujer y la equidad y tiene la oportunidad para demostrar gobernando la forma de 

gobernar verde.   

En pocas palabras, esto lo veo como una promoción del partido político focalizado a 

determinado grupo, pero no con una intención de fortalecer las capacidades de las 

mujeres en el ámbito político, no es un Manual, por ejemplo, para que puedan ver 

cómo pueden ejercer sus derechos políticos o de participación ciudadana.   

En ese sentido, me aparto de esta parte del Dictamen y también me refiero, 

rápidamente, porque se acaba mi tiempo, al Partido Verde Ecologista de México pero 

en el estado de Nuevo León, el monto que pretende acreditarse en este rubro fue 

erogado en la impresión de 44 mil 500 revistas que tienen que ver con la lucha contra 
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el cáncer de mama y, luego también 7 mil 551 pesos para la impresión de 3 mil 

pulseras de tela con la frase: “Por un diagnóstico a tiempo”.   

Esto está muy bien para promover la salud de las personas, pero no tienen nada que 

ver con los derechos políticos de las mujeres, por lo tanto, desde mi punto de vista no 

podemos dar por válido tampoco esto.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, la Consejera Electoral Pamela San Martín 

desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Por supuesto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Muchas gracias, Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

Solo para poder entender el planteamiento que usted formula, estos gastos a los que 

ha hecho referencia fueron catalogados por el partido político, entiendo, como gastos 

etiquetados para el fortalecimiento del liderazgo político de las mujeres y se están 

dando en el Dictamen, por válidos, como gastos relacionados con ese rubro.   

Quiero suponer que si los está señalando es porque fueron observados por la Unidad 

Técnica de Fiscalización en cuanto a las características de los gastos.   

La primera pregunta es si estoy comprendiendo adecuadamente el planteamiento que 

usted formula. La segunda es solo para entender cuál es el alcance de su 

planteamiento, que son gastos sin objeto partidista o que son gastos que no debiesen 

teniendo objeto partidista considerarse como actividades para promover, como gastos 

para promover el liderazgo político de las mujeres.  

Por su respuesta, muchas gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

30



La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Gracias, Consejera Electoral Pamela San Martín.  

Justamente mencioné en parte de mi intervención que el partido político a una 

observación expresa que hace la Unidad Técnica de Fiscalización manifestó que el 

100 por ciento de los textos fueron distribuidos, dando cumplimiento a la meta 

establecida. Esto fue dado por válido por la Unidad Técnica de Fiscalización.  

Entonces, efectivamente hubo una observación, se refiere al cumplimiento del 3 por 

ciento y por lo que hace específicamente a Nuevo León, ciertamente el partido político 

lo que pretende es acreditar el cumplimiento de este 3 por ciento destinado para los 

liderazgos femeninos.  

No obstante, hay criterios de la Sala Superior específicamente uno que tiene que ver 

con estudios de mamografía, en donde dice que incluso eso no es un gasto partidista.  

Sin embargo, mi punto de vista es que no debemos dar por válido, por solventado, 

que efectivamente cumplió con esto el partido político con el dinero que tiene que 

destinar para la promoción de los liderazgos femeninos.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, la Consejera Electoral Claudia Zavala desea 

hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Sí, por supuesto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Muy buenos días a todas y a todos.  

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, me refiero justo al oficio que fue revocado por 

falta de competencia de la Comisión, en aquél entonces, por la Sala Superior. Tengo 

una propuesta que podría armonizarse dentro del Dictamen y es precisamente 
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señalar, como no fue tocado el fondo, que si bien fue revocado se asume el criterio 

por este Consejo General, porque así se les notificó los errores y omisiones.  

Quizá para continuar con esta lógica y dar una respuesta clara a lo que planteó 

MORENA.  

Gracias, Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra, la Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Consejera Electoral Claudia Zavala, no podría estar más de acuerdo con usted. 

Justamente en las reuniones de trabajo fue una de las observaciones que hizo mi 

oficina, en donde dijimos: “se tiene que eliminar la mención del oficio”, pero podemos 

retomar esos criterios e incluso los debemos retomar por lo que usted menciona y 

porque el Consejo General es el órgano competente para emitir esos criterios.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Definitivamente en Encuentro Social también tenemos la postura que la fiscalización, 

una adecuada fiscalización es la base para la legitimidad de las instituciones.  

Sabemos que transparentar el ejercicio de las prerrogativas que los partidos políticos 

recibimos es de suma importancia, sin embargo, bajo esa postura nosotros también 

queremos hacer una serie de aclaraciones respecto a diversas conclusiones que, a 

juicio de mi representado, no se encuentran concluidas de manera adecuada, me 

refiero específicamente a varias conclusiones, a la conclusión 10, la 20, la 29, la 45 y 

la 56. Espero que me dé tiempo, si no, continuaré en la siguiente ronda.  

Por lo que toca a la conclusión número 10, ahí resulta que mi partido político 

representado llevó a cabo una serie de capacitaciones no de manera grupal, sino a 
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manera de seguimiento con los Coordinadores de Finanzas de los Comités Directivos 

estatales de nuestro partido político y a juicio de la Unidad Técnica de Fiscalización no 

quedó acreditado debidamente que se haya llevado a cabo esta capacitación, por lo 

que concluyó imponernos una multa de 8 millones 477 mil 280 pesos, circunstancia 

que sí tuvo un impacto esta capacitación, tan es así que se vio reflejado en una 

disminución considerable de las deficiencias que se habían venido cometiendo con 

anterioridad.  

Entonces, nuestro partido político considera que la Unidad Técnica de Fiscalización, 

resultó ser demasiado estricta en sus observaciones al calificar al gasto señalado en 

los antecedentes sin objeto partidista. Claro que hubo un objeto partidista y fue 

precisamente el buscar mejorar los procesos de informes de fiscalización de nuestros 

Comités Directivos Estatales ante la propia autoridad.  

Entonces, esta fue una forma de mejora importante en el manejo y comprobación de 

los recursos asignados por el Partido Encuentro Social y una disminución 

administrativa encaminada a la mejora continua por parte de nuestros Comités 

Directivos, por lo que se puede considerar que la contratación de la asesoría contable 

y administrativa de aquel momento fue favorable para el Procedimiento Especial 

Sancionador y que de no ser así, la imposición de la multa solo nos quedaría en 

cumplimiento de obligaciones fiscales.   

Por lo que aquí se hace una sugerencia, una petición formal a este Consejo General 

para que se inicie un Procedimiento Oficioso a mi partido político, para revisar 

ampliamente este Contrato y reconsiderar la sanción, dado que los están tomando 

como si hubiera sido un curso donde nos piden listas de asistencia, un temario a 

desarrollar y la capacitación no fue en ese sentido, la capacitación fue de manera 

personalizada a nuestros coordinadores de finanzas, a uno por uno en cada entidad 

federativa.  

Por lo que toca al punto 20 y 29, la Unidad Técnica de Fiscalización en el Dictamen 

menciona que no se logró llegar a los montos que se habían fijado para cubrir las 

actividades específicas y de mujeres, es decir, como una especie de subejercicio que 

no alcanzamos a cubrir, situación que es inexacta, toda vez que lo que sucedió en 
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realidad es que no quedó acreditado debidamente ese gasto, según la Unidad 

Técnica de Fiscalización, porque no se cumplía ahí tampoco con el objeto partidista.  

Esta circunstancia también finalmente está generando una serie de imprecisiones y 

violaciones al principio de exacta aplicación, sobre todo porque la hipótesis bajo la 

cual se pretende sancionar el día de hoy a nuestro partido político, simplemente no es 

la exacta, no es que no hayamos alcanzado a ejercer el monto del gasto destinado 

para esos rubros, sino que la Unidad Técnica de Fiscalización lo que ocurrió es que 

dice que a juicio de ellos, no se encuentra justificada esa actividad partidista.  

Esa circunstancia nos trae a una inconformidad por esa diferencia de criterio que se 

está presentando.  

Asimismo, por lo que toca a la Conclusión 45, cuyo monto involucrado en números 

cerrados es un aproximado de 2 millones 600 mil pesos de las cuentas por cobrar, a 

la Unidad Técnica de Fiscalización se le giró un oficio con fecha 31 de marzo de este 

año solicitando una reunión precisamente para aclarar los temas, porque había una 

diferencia entre las cuentas que nos presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y las 

cuentas que nosotros teníamos, con el objeto de hacer valer nuestro derecho de 

defensa.  

Sin embargo, esa solicitud de reunión jamás fue atendida y creo que ahí también se 

está violando nuestro derecho de defensa, porque nosotros en un afán de aclarar ante 

la autoridad las cuentas que según nosotros tenemos, simple y sencillamente la 

Unidad Técnica de Fiscalización no nos respondió.  

Tenemos el acuse, ahí está, y tenemos la ausencia de respuesta a ese tema.   

Por último, por lo que toca a la Conclusión 56, en donde se ordena el inicio de un 

procedimiento oficioso con el propósito de contar con mayores elementos que 

permitan tener certeza del origen, destino y objeto partidista de los viajes realizados 

por los Presidentes de los Partidos Políticos Nacionales durante el ejercicio 2016, 

respecto de esa homologación de redacción también Encuentro Social se opone, 

primero, porque no está basada en un sustento legal y, segundo, porque nosotros 

como partido político, en Encuentro Social no fuimos observados en ese tema.  
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Sin embargo, no obstante que no fuimos observados y no existe un fundamento legal 

para ello, ahora se nos pretende iniciar un procedimiento oficioso del cual nosotros no 

tenemos causa alguna.  

Eso es todo. Muchas gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Royfid Torres, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Royfid Torres 

González: Mucha gracias, Consejero Presidente.  

Buen día, Consejeras y Consejeros, compañeros representantes.  

De manera muy breve nada más apuntar un par de cuestiones que hemos detectado 

en este Dictamen. El primero, reconocer efectivamente como lo decía el Consejero 

Electoral Ciro Murayama, el avance que se ha tenido en el manejo y reporte de los 

gastos de los partidos políticos a través de este Sistema; sin duda ha sido una curva 

de aprendizaje larga, pero al parecer en este ejercicio se va dando cuenta del avance 

que se ha tenido tanto de los partidos políticos, como de la apertura de la autoridad 

que era una cosa que nosotros hemos insistido reiteradamente en el tema de la 

propia operación de los partidos políticos, de la complicación que a veces se genera 

en los partidos políticos para hacer estos reportes tanto en gasto ordinario, como en 

precampaña, y en campaña.  

Pero, me parece que este ejercicio fue muy importante porque existió mucha más 

apertura para entender cuál es el mecanismo de operación de cada uno de los 

partidos políticos, porque además cada uno se organiza de manera diferente y del 

resultado se da cuenta en este Dictamen aun cuando todavía quedan cosas por 

resolver como se ha venido manifestando aquí por diferentes partidos políticos, 

todavía hay diversas observaciones puntuales de cada uno que valdría la pena que sí 

retomáramos y, sobre todo, que retomáramos esta experiencia para el futuro Proceso 

Electoral.  

Me quisiera referir además, a que también deberíamos de ser un poco más sensibles 

en la situación particular de algunos estados. Particularmente hay algunos estados 
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como en el caso de Tamaulipas donde a veces la propia delincuencia o la actividad 

cotidiana de inseguridad en que vive la entidad no permite generar reportes, no 

permiten contar con la información adecuada en el tiempo que se exige y esto sucede 

en diferentes partes del territorio nacional.  

Pero, me parece que atendiendo a esta parte que comentaba al principio del 

funcionamiento de cada uno de los partidos políticos, valdría la pena también en 

algunos casos considerar esta situación y cómo impactan en el reporte de las finanzas 

o de los gastos que se van reportando en el Sistema.  

Por último, quisiera agregar también la observación que tenemos nosotros, nuestra 

Conclusión 38, que tiene que ver con la que mencionaba el Partido Encuentro Social, 

con el procedimiento oficioso que se abre a todos los partidos políticos, en este caso 

particularmente al Partido de la Revolución Democrática en torno a los viajes 

realizados por los Presidentes de los partidos políticos durante el ejercicio 2016.  

El asunto es que este tema parte de una observación al Partido Político MORENA y al 

final del Dictamen se da cuenta de la necesidad de abrirlo a los demás partidos 

políticos. Sin embargo, la revisión ya se hizo, ya se hizo la revisión puntual de los 

gastos de cada uno de los partidos políticos y a nuestro parecer si existiera una 

observación puntual en alguno de los casos, debería abrirse un oficioso para el 

partido político que tiene esta observación y no hacerlo como una medida general 

pareciendo que todos los partidos políticos tienen la misma observación.  

Me parece que es delicado tomar con el mismo criterio a todos los partidos políticos, 

porque efectivamente, ni todos tenemos el mismo gasto, ni todos tenemos la misma 

actividad y me parece que aquí no se podría estar hablando de una observación 

general cuando se trata de un tema particular de un solo partido político.  

Entonces, nosotros sí pedimos esta reconsideración, ya se hicieron las revisiones 

puntuales a cada uno y si se debe derivar algún procedimiento oficioso, que sea al 

partido político del que se tiene alguna duda en términos del reporte de gastos y no 

hacerlo como medida general.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

36



Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez González, representante del 

Partido del Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Buenos días, Consejeras, Consejeros, representantes de los Partidos Políticos 

Nacionales.  

El día de hoy se presentan a este Consejo General los Dictámenes y Proyecto de 

Resolución sobre el gasto ordinario del ejercicio 2016.  

En esta primera intervención deseo resaltar sobre la pretensión de la autoridad 

fiscalizadora de multar al Partido del Trabajo en el rubro de Cuentas por Cobrar, con 

saldos con antigüedad mayor a un año y que para el caso de nuestro partido político 

asciende a 37.5 millones de pesos.  

Por lo que hace al rubro de cuentas por pagar con una antigüedad mayor a un año 

asciende a 14.6 millones de pesos.  

Queremos argumentar que durante el mes de octubre del año 2017, mediante 10 

oficios, mi partido político solicitó a la Comisión de Fiscalización vía la Presidencia de 

dicha Comisión y a la Unidad Técnica de Fiscalización por conducto de su Director, la 

solicitud de reclasificación de saldos precisamente para no ser sancionados.   

Tal y como lo establece el artículo 80 del Reglamento de Fiscalización, y en este 

punto debe destacarse que algunas partidas ya habían sido sujetas de multa en 

ejercicios anteriores, de ahí el sentido de solicitar su reclasificación para atender este 

asunto en particular.  

Ninguno de los oficios fue atendido ni contestado por la Comisión de Fiscalización o 

por la Unidad Técnica de Fiscalización, prueba de ello son los acuses de recibido de 

los 11 oficios, de los cuales no se tuvo contestación alguna por parte de la autoridad 

fiscalizadora.   

Es de recordar que los partidos políticos estamos obligados a solicitar a la Unidad 

Técnica de Fiscalización, mediante oficio, las reclasificaciones de saldos en rubros 

que afecten ejercicios anteriores. De no hacerlo así, estaríamos sujetos a una 

sanción, es decir, si el partido político reclasifica por sí solo, la consecuencia es una 

multa directa.  
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Derivado de la falta de respuesta a estos 11 oficios, es que el Partido del Trabajo 

quedó en estado de indefensión, algunas de las reclasificaciones que solicitamos 

realizar y que representan varios millones que están propuestos en el Dictamen para 

multa, nunca fueron atendidas, estas no fueron ni negadas ni fueron aprobadas.   

Entrego al Secretario de este Consejo General, para conocimiento de todos sus 

integrantes, las 10 copias de los oficios dirigidos a la Unidad Técnica de Fiscalización 

y una entregada también al Presidente de la Comisión de Fiscalización.  

Además de lo anterior, queremos destacar que para el rubro de cuentas por cobrar 

durante 2016 y 2017, el Partido del Trabajo realizó lo siguiente precisamente para 

evitar multas.   

Uno, se recuperaron facturas que por diversas causas no habían sido entregadas por 

los proveedores, por un monto de 5.2 millones de pesos, incluso tuvimos apoyo y 

ayuda del Servicio de Administración Tributaria (SAT), cosa rara, y todas estas 

operaciones están debidamente registradas en el Sistema Integral de Fiscalización 

(SIF).   

Dos, se emprendió un Proyecto Nacional para recuperar recursos no utilizados por 

dirigentes que habían sido registrados como gastos a comprobar o como deudores, 

logrando recuperar 6.1 millones de pesos correspondientes a cuentas por cobrar a 

cargo de compañeros de la militancia y de los órganos de dirección del partido 

político. Todas estas transacciones también están debidamente registradas en el 

Sistema Integral de Fiscalización (SIF).  

Tres, se realizaron diversas gestiones para que por la vía extrajudicial o judicial 

recuperáramos cuentas logrando, en su caso, documentar excepciones legales; 

logramos celebrar Contratos de reconocimientos de adeudos por 3.2 millones de 

pesos y presentamos ante la autoridad competente diversos recursos que derivaron 

en juicios legales, orales y mercantiles tal y como lo indica el Reglamento, contra 

diversos proveedores, por aproximadamente 4.7 millones de pesos, gracias a lo cual, 

entre otras cosas, logramos recuperar facturas como resultado de dichos juicios.  

Todo lo anterior, fue realizado por la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del 

Trabajo para cumplir con la norma y evitar sanciones.   
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En el Proyecto de Dictamen y Resolución que se presenta, muchas de estas 

operaciones no fueron valoradas, queremos señalar que es la primera vez que la 

autoridad no toma en cuenta los elementos probatorios aportados para subsanar 

dichas observaciones.  

Consideramos que el Partido del Trabajo comprobó debidamente conforme al 

Reglamento, en tiempo y forma, y registrado en el Sistema Integral de Fiscalización 

(SIF) un monto total de 19.2 millones de pesos que la Unidad Técnica de Fiscalización 

nunca valoró.  

La sanción para este rubro asciende a 37.5 millones de pesos, descontando lo que 

efectivamente recuperamos o documentamos por el partido político, que son 19.2 

millones. Solo tendríamos que ser multados por 18.3 millones de pesos.  

Consideramos que la falta de respuesta a las solicitudes realizadas a la Unidad 

Técnica de Fiscalización, así como las partidas no valoradas, representan una 

omisión grave de esta autoridad.  

Está llegando al extremo de sancionar partidas de ejercicios anteriores ya 

sancionados por 18.3 millones de pesos.  

En este país no se puede sancionar 2 veces por los mismos actos u omisiones por los 

que ya fueron sancionados.   

Por lo que hace al rubro de cuentas por pagar, durante 2016 y 2017 pagamos pasivos 

a proveedores por casi 5 millones de pesos, lo cual quedó debidamente comprobado 

y registrado en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). Quedaron pendientes saldos 

por pagar en 2017 por 4.7 millones de pesos.  

Cabe destacar que la multa de esta observación es de 150 por ciento del monto 

involucrado, ya que la autoridad responsable lo considera como una aportación 

indebida.  

¿Cuál es el motivo de la sanción al que se aferran tanto la Unidad Técnica de 

Fiscalización como la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral? Es 

que también el argumento de los auditores de la Unidad Técnica de Fiscalización 

menciona en la respuesta de oficio de segunda vuelta que no identifican las pólizas de 

comprobación.  
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Todas esas pólizas contables se encuentran disponibles en el Sistema Integral de 

Fiscalización (SIF), los auditores las tienen en su acceso para la consulta respectiva, 

análisis y revisión.  

A los partidos políticos se nos obliga exhaustividad, se nos exige exhaustividad, y la 

autoridad responsable está obligada también y debe ser exhaustiva.  

Es increíble y falta certeza jurídica en el hecho que esta falta técnica de exhaustividad 

por parte de los auditores del Instituto Nacional Electoral se la endosen a nuestro 

partido político, y lo que es peor, que la falta sea considerada como grave en el 

Dictamen y derive en una sanción cuantiosa.  

¿Cómo es posible que una cuestión de forma sea considerada y sancionada como 

una cuestión de fondo y además grave? Toda la comprobación está presentada 

debidamente en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), no hubo desvío de 

recursos, todo está comprobado y se entregó en tiempo y forma.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Para hacer referencia a diversos temas de este Dictamen que fiscaliza los recursos 

que los partidos políticos ejercemos en términos de la Ley y que desde nuestro punto 

de vista hay algunas inconsistencias, consideramos también algunos excesos por 

parte de la autoridad fiscalizadora y evidentemente acudiremos al Tribunal Electoral 

para hacer valer lo que a nuestro derecho convenga.  

Solo quiero referirme a algunos temas de manera muy precisa que consideramos no 

fueron valorados correctamente.  

Uno tiene que ver con el llamado pago de impuestos, donde al igual que todos los 

partidos, tenemos un pago nacional a los órganos tributarios del Estado Mexicano y 

no un pago por parte como los estados, es decir, una cuenta que paga de manera 

concentrada los impuestos y nos parece que no se valoró correctamente este tema 
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para poder demostrar que los impuestos a cargo de los Comités Estatales habían sido 

enterados vía concentrada, vía el Comité Ejecutivo Nacional.  

Es un tema que nos parece nos deja en una circunstancia de querer aparentar tanto 

fiscal, financieramente y públicamente que los partidos políticos no pagamos 

impuestos cuando es evidente que lo venimos haciendo de acuerdo a lo que la Ley 

Fiscal nos obliga.  

El segundo tema tiene que ver con una comprobación de gastos personales que en el 

caso de MORENA asciende a 27 millones y que en una combinación de incidentes, no 

nos fueron aceptados, hemos demostrado y pedimos en su momento una revisión a la 

falla técnica del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), pedimos que se hiciera una 

evaluación, aportamos los elementos de prueba, capturas de pantalla, videos de 

cómo cuando se estaba ingresando la información no funcionaba el Sistema Integral 

de Fiscalización, incluso solicitamos a la Unidad Técnica de Servicios de Informática 

(UNICOM) hiciera un Dictamen, cuestión que nunca sucedió y días después nos 

dimos cuenta que no había sido cargada la información que en el momento de la falla 

se había tenido.  

Adicionalmente a esto, consideramos una falta el que la autoridad no valora un hecho 

que también demostramos jurídicamente, fue que la Secretaría de Finanzas Nacional 

de MORENA hace unos meses sufrió un robo de todos sus documentos, cosa que 

informamos debidamente a la autoridad y en ese marco está esta aparente falta de 

comprobación.  

Nosotros habíamos planteado que se abriera un oficioso específicamente sobre ese 

monto para que se demostrara que no había habido ni dolo ni negativa a demostrar la 

comprobación correspondiente de nuestro partido político.  

También queremos señalar, observar el tema de las circularizaciones, sobre todo con 

proveedores nacionales. Nos parece que todavía en el caso de MORENA cuando de 

un estado se hace una circularización al ser un proveedor nacional el que informa, 

informa el monto de todo lo que está registrado con ese proveedor y no hay una forma 

de encontrar o de precisar el monto preciso del estado correspondiente y 

evidentemente al aparecer esa diferencia, pareciera que es un gasto no reportado. 
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Incluso podríamos señalar a alguno de los proveedores de cadenas nacionales que 

nos están provocando esa aparente diferencia.  

Finalmente, quisiera señalar el tema al que también ha hecho referencia el 

representante del Partido de la Revolución Democrática sobre la apertura de un 

procedimiento oficioso sobre los viajes de nuestro dirigente nacional. Señalar que de 

manera sorpresiva vemos como a una nota periodística se le da un valor probatorio 

pleno y a partir de ahí se da por bueno el que se realizaron un número determinado 

de viajes de nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador.  

Desde nuestro punto de vista, es ilegal esta determinación, ya que sólo de una nota 

periodística se da por buena, se dice que esos son el número de viajes y la autoridad 

señala que no comprobamos todo ese número de viajes.  

En este sentido, nos sorprende que se utilice ahora sí una nota periodística para abrir 

investigaciones en materia de fiscalización, sin señalar que parece que la autoridad 

no ha visto otras notas periodísticas que tienen impacto en materia de fiscalización.  

Me parece que no se ha enterado la autoridad que hay notas periodísticas que 

achacan un ingreso ilegal a otro partido político, como el caso de OHL; no hay una 

investigación sobre el caso de Odebrecht que también señalan financiamiento ilícito 

para algún otro partido político.  

Nos sorprende que en esos casos no se haga caso a las notas periodísticas y sí de 

manera puntual, insisto, a una nota en contra de nuestro dirigente nacional, y a partir 

de ahí se abre la investigación.  

Aun así sostenemos que en el procedimiento oficioso que se ordena abrir vamos a 

demostrar lo que jurídica y legalmente corresponde.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Alejandro Muñoz, representante de Partido 

Revolucionario Institucional.  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Gracias, Consejero Presidente.   

Muy buenos días a todas y a todos.  
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Efectivamente, Consejero Presidente, nosotros tenemos también varias 

observaciones a este Dictamen de Fiscalización. La mayoría la de nuestras 

observaciones derivan en cuestiones de aplicación de la norma, interpretación de la 

norma, que en varios estados hemos encontrado y que en casos particulares, como el 

caso de Baja California, o bien, Coahuila, es más evidente la aplicación un poco fuera 

del marco legal que se está pretendiendo aplicar y que esto lleva sanciones 

importantes en estos estados.  

Pero, de alguna manera nosotros acudiremos a las instancias jurisdiccionales a hacer 

valer estos argumentos, toda vez que sentimos que los criterios tanto de la Comisión, 

como de la Unidad Técnica de Fiscalización, están muy firmes en cuanto a la 

decisión, no sé qué tan firmes en cuanto al criterio verdaderamente jurídico como 

blindaje. De tal suerte que, nosotros sí haremos valer esta parte.   

En varias de las observaciones, en obvio de tiempo para todos, haremos recurrir este 

Dictamen al Tribunal Electoral.  

Pero, también coincidimos con los representantes que me antecedieron en el uso de 

la palabra en un punto muy importante, es un punto que en el caso del Partido 

Revolucionario Institucional tiene varias aristas.  

Primera, que no nos fue notificado en ninguna parte del procedimiento de la revisión 

del gasto ordinario del partido político.  

Segundo, que no tuvimos, por ende, ninguna observación tampoco en este tema.  

Tercero, al día de hoy estamos cerrando prácticamente la fiscalización ya con las 

notificaciones que pudieron haber hecho de errores, omisiones y derecho de 

audiencia. Es el caso precisamente de los viajes realizados por los Presidentes de los 

Partidos Políticos Nacionales.  

¿No nos queda claro con qué fundamento legal está proponiendo la Comisión de 

Fiscalización ampliar este Procedimiento Oficioso a todos los partidos políticos?  

Me parece que en este momento estamos recibiendo un engrose de un punto 

específico de la apertura de un Procedimiento Oficioso para todos los partidos 

políticos, pero en el engrose solamente dice que se homologa la redacción de la 

instrucción de iniciar un Procedimiento Oficioso para quedar como sigue: “Se ordena 

el inicio de un Procedimiento Oficioso con el propósito de contar con mayores 
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elementos que permitan tener certeza de origen, destino y objeto partidista de los 

viajes realizados por los Presidentes de los Partidos Políticos Nacionales durante el 

ejercicio 2016”. Ponen a todos los partidos políticos.  

¿En qué momento notificaron al Partido Revolucionario Institucional y a los demás 

partidos políticos? En ninguno.  

¿En qué momento nos hicieron alguna observación en el Procedimiento de 

Fiscalización? Tampoco.  

Si resulta que hubiera alguna observación o elementos suficientes para abrir un 

Procedimiento Oficioso para un partido político en lo particular, adelante, no estamos 

en contra.  

Pero, creo que como dice el representante del Partido de la Revolución Democrática, 

no son las circunstancias de formas iguales, ni los gastos iguales para todos los 

partidos políticos para que se nos pretenda meter en una misma “bolsita” de un 

Procedimiento Oficioso en cuanto a los mismos elementos y con algo tan genérico 

como que dice para tener mayor certeza de qué.  

Si el Control de la Unidad de Fiscalización respecto de algún Procedimiento Oficioso 

la necesidad de que se aperture respecto de un partido político, adelante.  

En el caso del Partido Revolucionario Institucional, también tenemos la certeza de que 

no hay una irregularidad en este ejercicio, ni ninguna omisión.  

Por eso nos parece importante que no se pueda reflexionar por este Consejo General, 

en este momento, no aperturar de manera genérica un Procedimiento Oficioso a todos 

los partidos políticos, que si bien hubiera los elementos, se los diga a qué partido 

político y entonces se pueda aperturar el Procedimiento Oficioso.  

En este término genérico de las observaciones que tenemos al Dictamen, sería en la 

parte en la que estaríamos en contra de este Dictamen, Consejero Presidente, y 

serían las consideraciones por parte de esta representación.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, señor 

representante.   

El representante del Partido Movimiento Ciudadano desea hacerle una pregunta. ¿La 

acepta usted?  
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El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Claro que sí, con gusto.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Tiene el uso de 

la palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante de Movimiento 

Ciudadano.  

El C. representante de Movimiento Ciudadano Licenciado Juan Miguel Castro 

Rendón: Gracias, Consejero.   

Compañero y amigo, Alejandro Muñoz, con lo que mencionas, ¿Considera que se 

viola la garantía de audiencia en aquí fincarnos una responsabilidad sin haberlo 

notificado previamente, primero.  

Segundo, ¿que se violan los plazos de investigación de la Unidad al incluir aquí esta 

situación?  

Por su opinión, gracias.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Para 

responder, Tiene el uso de la palabra el Licenciado Alejandro Muñoz García, 

representante del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Totalmente convencido, en los 2 puntos que menciona, 

Licenciado Juan Miguel Castro, desde luego porque ninguno de los partidos políticos 

que aquí hemos intervenido, ni fuimos notificados ni se nos observó, ni en errores u 

omisiones nos comentaron.  

Entonces al partido político que sí se le notificó, que sí se le dijo que tenía esta 

observación, creo que ese partido político sí está dentro del supuesto, pero los demás 

partidos políticos realmente sí nos están dejando afuera en un estado totalmente de 

indefensión jurídica, estamos totalmente indefendibles ante este caso y más porque 

creo que también es delicado que se pretenda hacer una generalidad sobre los actos 

de los partidos políticos.  

Muchas gracias.   

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   
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El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.  

Por estar en una Comisión oficial no pude asistir a la sesión de la Comisión de 

Fiscalización donde se discutió y se aprobó este Dictamen o estos Dictámenes sobre 

los informes del ejercicio ordinario del 2016 de los partidos políticos.  

Hay algunos puntos donde, en general, coincido con lo que ha aprobado la Comisión 

de Fiscalización, pero hay en algunos puntos en que me separo y quisiera pedir que 

se sometan a una votación en lo particular.   

Quisiera empezar con uno que tiene que ver con los oficiosos que se están 

ordenando a las fundaciones Colosio, del Partido Revolucionario Institucional; Rafael 

Preciado, del Partido Acción Nacional, el Partido Verde Ecologista de México y su 

Instituto de Investigaciones Ecológicas y, me parecer que la Fundación Lázaro 

Cárdenas también, de Movimiento Ciudadano.  

Desde mi punto de vista las observaciones que hizo la Unidad Técnica de 

Fiscalización fueron atendidas y que el propósito del oficioso, entiendo, es aclarar la 

relación jurídica que prevalece entre las fundaciones y los partidos políticos.  

Esto nos remonta a una discusión que tuvimos ya en el seno de este Consejo General 

respecto a si las fundaciones podían ser proveedoras de servicios, particularmente de 

cursos de capacitación, proyectos de investigación realizados por los investigadores 

de las fundaciones o las fundaciones necesariamente tienen que ser parte orgánica 

de los propios partidos políticos.   

Algunos partidos políticos, como fue el caso del Partido Revolucionario Institucional y 

la Fundación Colosio, establecían que la Fundación era una organización social del 

partido político, aunque a partir del 2016 dejaron de considerarla de esa manera y la 

Fundación Colosio empezó a ser proveedor también de servicios de capacitación, 

investigación, publicaciones, etcétera.  

Creo que, el Procedimiento Oficioso implica esclarecer esta duda jurídica, por así 

decirlo, con una acusación de por medio; creo que la forma de hacerlo es revisando el 

Reglamento, ya sea el Reglamento de Fiscalización o estableciendo alguna 

regulación específica para el caso de las fundaciones, cuál es el vínculo que debe 

prevalecer entre las fundaciones y los partidos políticos.  
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Esa pregunta debe resolverse, me parece, y traducirse en regulaciones específicas, 

ya sea parte de este mismo Reglamento o algún Acuerdo del Consejo General, donde 

se establezca cómo debe normarse el vínculo formal entre las fundaciones y los 

partidos políticos, y por otro lado cuáles deben ser las reglas a las que están sujetos, 

las reglas financieras a las que está sujeta esta relación, que desde mi punto de vista 

lo expresé en el momento en que se discutió el tema aquí en relación a la Fundación 

Preciado no es a través de un Procedimiento Oficioso que se debe establecer esta 

regulación, sino a través de un esfuerzo, diría, de este Consejo General, ordenado ya 

tanto a la Comisión de Fiscalización como a la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos.  

Esto tiene también que ver con lo que se llama gasto programado de los partidos 

políticos, que son actividades específicas y el monto que deben destinar al desarrollo 

político de las mujeres.  

El Consejero Electoral Marco Antonio Baños propone que en vez de sancionar en 

esta ocasión les demos un plazo adicional para que lo que no se gastaron se lo 

gasten. No comparto ese punto de vista, creo que tenemos que regresar al 

Reglamento y desde mi punto de vista el gasto no programado, no ejercido, los 

partidos políticos deberían devolverlo, lo mismo que sucede con el financiamiento 

público para las campañas.  

Son recursos públicos que se dan con un fin específico, si ese fin no se cumple en el 

tiempo entonces los partidos políticos deben devolver esos recursos.  

Creo que, debemos abandonar la tradición de multarlos por no gastar, creo que 

deberíamos, en adelante más bien, pedir que devuelvan el dinero no gastado para el 

fin específicos que se les dio.  

Sin embargo, como los precedentes que tenemos son el de multar por no gastar, me 

parece que en este ejercicio debemos mantenerlo, pero hacia adelante sí tenemos 

que regresar al Reglamento y establecer una vía de devolución de estos recursos si 

los partidos políticos no los ejercen para el fin específico que se les dio, en el tiempo 

en que los tienen y que por supuesto no puedan acumularlos; por otra parte, que los 

devuelvan inmediatamente tras la aprobación del Dictamen y que este quede firme en 

la Sala, tras la revisión por parte de la Sala Superior.  
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Me parece que esa es la lógica que debe prevalecer, que se desprende de la 

Constitución Política y de la propia Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, cuando los partidos políticos no destinan los recursos a los fines que 

específicamente se les dieron.  

Finalmente, me quiero referir a los oficiosos que se están pidiendo que se ordenen en 

relación a los viajes y los viáticos de los dirigentes de los partidos políticos. Estoy de 

acuerdo en que esos oficiosos no tienen una motivación ni una fundamentación 

adecuada, porque no se desprenden de observaciones que hizo la Unidad Técnica de 

Fiscalización, sino que se establece como una medida me parece excesiva, ordenada 

desde la misma Comisión de Fiscalización en aras de esclarecer un punto que no se 

origina de una observación técnico-contable de parte de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, por lo tanto, pediría también que por lo que concierne a estos oficiosos, 

Consejero Presidente, se haga una votación particular para tener la oportunidad de 

separarme de lo que se propone ante esta mesa por parte de la Comisión de 

Fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Aguilar, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes, con 4 observaciones muy 

puntuales.  

Primero, comparto todos los comentarios sobre la propuesta para enviar a oficiosos 

los viajes de dirigentes nacionales de partidos políticos y leo el artículo 26 párrafo 1, 

del Reglamento de Fiscalización sobre procedimientos oficiosos y dice: “El Consejo, la 

Comisión, la Unidad Técnica o, en su caso, el Organismo Público Local 

correspondiente, ordenarán el inicio de un procedimiento oficioso cuando tengan 

conocimiento de hechos que pudieren configurar una violación a la normatividad 

electoral.” Me pregunto, hago una pregunta muy sincera a la Comisión, al Presidente, 
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a quien haya formulado este engrose, ¿cuáles son los hechos puntuales del Partido 

Acción Nacional que motivaron a enviar a oficioso los viajes del dirigente nacional 

Partido Acción Nacional? Si me hacen el favor de contestarme se los agradezco 

mucho, porque nunca fuimos notificados de este tema.  

Segundo y, en consecuencia cumpliendo por tanto con el envío del oficioso, tendría 

que haber una motivación como ya lo han comentado varios Consejeros Electorales y 

varios representantes. El segundo tema es muy puntual.   

Por lo que hace al gasto no erogado para actividades específicas y financiamiento de 

promoción para el liderazgo de las mujeres. Se establece un 150 por ciento de 

sanción de los gastos omitidos con 2 observaciones: Primera pregunta, ¿por qué en 

un 100 por ciento y por qué el 150 por ciento cuando en nuestro caso no hay 

reincidencia en el tema y además, insisto, el monto que nosotros no hemos reportado 

en esto es muy menor, la verdad es que no llega ni al 1 por ciento, pero al final del día 

el concepto es el que no consideramos adecuado o el porcentaje adecuado 

justificado?  

En segundo lugar, pregunto en particular, ¿por qué en el caso de Coahuila nos están 

sancionando ya no con el 150 por ciento, sino con el 200 por ciento, es decir, ni 

siquiera hay congruencia en un estado particular respecto a los demás del porcentaje, 

cuando la motivación es incluso la misma especificada?  

Por otro lado, algo similar sucede para haber recibido aportaciones de más de 90 

Unidades de Medida y Actualización (UMAS).   

En el caso particular por lo que hace al estado de Guanajuato nos están sancionando 

con un 200 por ciento, con el resto de los estados es solamente con el 100 por ciento, 

también no encuentro la justificación de por qué con la Conclusión por lo que hace al 

estado de Guanajuato se incrementa en un porcentaje la sanción al resto de los 

estados en donde no encontramos alguna coherencia o correlación  

Esto es en particular por lo que hace a la Conclusión número 9 del estado de 

Guanajuato. Por lo que hace a la Conclusión número 3 del estado de Sonora, 

tampoco encontramos una justificación coherente del tema.  
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Por tanto, en consecuencia, no reservamos y pedimos aclaración de todas las 

aclaraciones correspondientes de las Conclusiones 21 de Aguascalientes, 10 de Baja 

California, 11 y 18 de Baja California Sur y así las respectivas.  

Por ahora con esos comentarios tengo en mi primera ronda de intervenciones. Son 

muy puntuales para no alargar la sesión.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Muchas gracias, Consejero Presidente.   

Coincido con la postura que ya externaron algunos de los representantes de los 

partidos políticos y algunos Consejeros Electorales en relación a la propuesta de abrir 

un procedimiento oficioso que investigue los gastos de viajes de los diferentes 

dirigentes de cada uno de los partidos políticos.  

En el mismo sentido, considero que no hay un asidero legal porque no hay una 

observación hecha por la autoridad fiscalizadora que dé inicio a que se abra un 

procedimiento oficioso.  

Deviene creo por una nota periodística que salió hace algunos días y que no sigue la 

ruta legal como lo establece y como lo señaló el representante del Partido Acción 

Nacional para poder abrir un procedimiento oficioso.  

Mi representado, como lo he manifestado en otras ocasiones, está a favor de que la 

fiscalización se lleve de manera integral, de que sea lo más acuciosa posible.   

Sin embargo, con el amplio reconocimiento al área de fiscalización, a la Unidad por el 

trabajo que tiene que realizar derivado de la Reforma Electoral, también consideramos 

que sigue habiendo una serie de situaciones que a los partidos políticos nos dejan en 

estado de indefensión por la falta de certeza de algunos criterios.  

Quiero decir que esto no es generalizado, pero sin duda el hecho de que la aplicación 

de la norma para verificar el gasto de los partidos políticos sea realizada por lógica por 
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un verificador de la Unidad y que aplique el criterio, esto deviene a que tenemos 

situaciones que en algún estado no son sancionadas y en otros sí.  

Creo que, lo que tenemos que lograr en este rubro es una unificación de criterios que 

nos permita a los partidos políticos tener la certeza de cómo debe de ejercerse el 

gasto.  

Hay algunas cosas que le entregué previamente al Presidente de la Comisión, al 

titular de la Unidad Técnica de Fiscalización y al parecer viene en el engrose.  

Si no es así, bueno, sin duda, tendremos la opción de ir el Tribunal Electoral, pero 

creo que lo que más abonaría sobre todo de cara al Proceso Electoral 2017-2018 

sería que se normara y se elaboraran una serie de criterios para la aplicación de la 

Fiscalización en términos de un estándar para todo el país.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Quiero referirme solamente a un punto en particular, ya mencionado por algunos de 

los miembros de esta mesa que me antecedieron, me refiero a la disposición de iniciar 

un procedimiento oficioso con motivo de los viajes de los dirigentes de partido político.  

No voy a abundar mucho, simplemente quiero decir que me parece que no tiene 

suficiente sustento dado que la fuente de información no es un reporte en los Informes 

de gastos de los partidos políticos, tampoco es una observación que haga la Unidad 

Técnica de Fiscalización con motivo de una evidencia concreta de gasto, sino se trata 

de una información periodística, por lo demás, bastante genérica, que no especifica 

las fuentes, ni la manera de cálculo.  

Me parece también que seguir un criterio como este nos llevaría en otros casos a 

aplicar, a iniciar procedimientos oficiosos por cualquier gasto genérico sin el debido 

Procedimiento de Fiscalización.  
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Creo que, también este procedimiento denotaría una insuficiencia de apego al 

derecho de los sujetos obligados, en todo caso ser escuchados y a presentar sus 

alegatos.  

Menos aún, me parece que se justifique una aplicación general a todos los partidos 

políticos por un caso a partir de una información periodística.  

Por esa razón, solicito que en este punto particular se pueda retirar del Proyecto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Buenas tardes a todas y a todos.  

Solo para posicionar mi voto sobre temas que han ido surgiendo en la discusión.   

En primer término, señalar que no comparto que solo se imponga como sanción una 

amonestación los registros extemporáneos.  

En un segundo término y ese tema, entiendo, no se ha mencionado y solicitaría una 

votación en lo particular.  

El criterio, si se sancionan las esquelas que pagaron partidos políticos.  

Incluso tengo anotado aquí que hay distinto criterio en el caso de un partido político si 

se sanciona, en otro caso no se sanciona, sería congruente con un precedente que un 

cuanto tanto se acerca al caso concreto.  

En 2015 sí se sancionó por no ser objeto partidista, el pago de coronas funerarias.   

En tercer lugar, señalar que acompaño la propuesta de quienes han sostenido que los 

recursos no erogados para liderazgo político de las mujeres se ejerzan y se 

comprueben, se revise en un siguiente periodo de fiscalización. A esa propuesta 

añadiría lo mismo para el tema de las actividades específicas.   

Me parece que no debiera, esta autoridad, simplemente sancionar, sería un estímulo, 

creo yo, para que simplemente en un ejercicio de costo beneficio los partidos políticos 

no inviertan en temas tan importantes como el liderazgo político de las mujeres y la 

capacitación.  
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Finalmente, sobre el tema del oficioso, con motivo de viajes de dirigentes partidistas, 

tampoco acompaño la propuesta, de modo que se va decantando también en ello la 

votación correspondiente.  

Reiteraría la solicitud el tema particular de esquelas, mi criterio es que sí se deben de 

sancionar.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

También para posicionar mi voto con relación al Dictamen, y me voy a referir al tema 

de aportaciones de los Legisladores.   

Coincido con los argumentos propuestos por la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín, para mí creo que la naturaleza del artículo 104 del Reglamento, 104 Bis, 

es clara en establecer que no es posible tomar de las nóminas los asuntos de 

aportaciones.   

¿Por qué lo hago así? Porque aún cuando en el expediente que tenemos aquí hay 

claridad de que existe una manifestación expresa de parte de los Legisladores de que 

les sea retenida esa parte, todavía me encuentro sobre la duda de que efectivamente 

haya sido tomado de la nómina de esa persona que manifestó su voluntad.  

¿Eso por qué me surge? Porque el recurso sale del Grupo Parlamentario y ahí hay 

mucho recurso que se maneja y creo que no debemos de abrir esa expectativa 

respecto de la aplicación del artículo 104, de tal forma que aún cuando ya fue 

solicitado pediría también que sea una votación particular.   

También quiero referirme al tema de los oficiosos, me parece que aquí sí tenemos 

que distinguir, porque en el proceso de fiscalización, en el tema que tiene que ver con 

el partido político MORENA sí hubo un diálogo en el Procedimiento de Fiscalización, 

sí hubo una nota indiciaria y a partir de ahí se le formuló el requerimiento, y ahí surge 

precisamente la inquietud para investigar a través de un oficioso.   
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Creo que, ahí se dan todas las garantías para que se pueda comprobar lo que hay 

duda y surge a partir de una nota periodística que es indiciaria, no así con relación a 

los demás partidos políticos, justo porque como se refería ya normativamente 

tendríamos que tener algún indicio, un diálogo previo, cosa que no encuentro aquí. 

Por lo tanto, no acompañaría la propuesta generalizada que se formula en el engrose, 

salvo, reitero, en el caso de MORENA, donde sí hubo este diálogo, pero queda en el 

Procedimiento Oficioso la comprobación respectiva de todo lo demás, que surge a 

partir de una cuestión indiciaria.  

También quiero señalar que no estoy de acuerdo con una amonestación pública para 

el caso del registro extemporáneo. ¿Por qué me parece esto? Porque efectivamente 

el Sistema Integral de Fiscalización debe ir funcionando momento a momento como 

está previsto, con los cortes que tenemos previstos, para que pueda funcionar como 

lo pensó el Legislador.  

Si no se da de esa forma tendremos los mismos problemas que hemos enfrentado o 

que se han enfrentado de parte de la autoridad desde los momentos cuando se 

revisaba en papel.   

Al momento la fiscalización tiene una lógica que se camina para ir en un diálogo las 

observaciones solventándolas o no solventándolas y me parece que el registro 

extemporáneo sí tiene una implicación directa que afecta al propio funcionamiento de 

la mirada fiscalizadora.  

También te diría, en ese punto que, tal y ya como quedó solicitado, que se hiciera de 

manera separada.  

También quiero acompañar la posición que presenta el Consejero Electoral José 

Roberto Ruiz Saldaña, en el sentido de si las esquelas tienen o no un objeto 

partidista, y efectivamente, hay un precedente en el que se señala que no tienen un 

objeto partidista. Tendría que hacerse congruente el Dictamen en ese sentido.  

Mi posición sería porque se tomara que no tienen un objeto partidista, pero 

principalmente que en el Dictamen se tome la definición congruente y no de manera 

diferenciada, como está aquí en el punto específico.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Buenas tardes a todas y a todos.  

Primero, quiero destacar lo mencionado por el Consejero Electoral Ciro Murayama, 

creo que esta fiscalización de la revisión del ejercicio 2016 nos da una idea que se 

está gastando bien, según se comenta, 98 de cada 100 pesos son debidamente 

gastados y comprobados por parte de los partidos políticos, y creo que esta es una 

buena noticia, y es algo que debemos reconocer como autoridad electoral que en 

materia de fiscalización se va avanzando, no ha sido fácil, desde luego, pero creo que 

hay un buen resultado hasta ahora y nos da una buena señal para lo que será la 

fiscalización de las Precampañas y Campañas en este Proceso Electoral.  

También quiero reconocer que se hizo un pago de impuestos correspondiente al año 

2015 de 153 millones de pesos de impuestos que habían sido observados y que se 

logró que se hiciera este entero al fisco, y creo que esa también es una buena señal 

que debemos destacar por parte tanto de la fiscalización como por parte del 

cumplimiento de los partidos políticos en esta materia.  

Coincido con el criterio que se está señalando en relación al registro extemporáneo. 

Creo que el registro extemporáneo en Precampaña y Campaña es distinto a lo que es 

el registro extemporáneo en período ordinario, y por eso en esta ocasión sí coincido 

en que sea una amonestación pública la sanción que se está proponiendo por esta 

situación, incluso de no hacerlo así tendríamos multas verdaderamente exorbitantes 

para cada uno de los sujetos obligados, entonces creo que es correcto que se esté 

señalando este criterio de la amonestación pública.  

Con relación a los procedimientos oficiosos que se están abriendo para los dirigentes 

de los partidos políticos, coincido con lo señalado por la Consejera Electoral Beatriz 

Claudia Zavala, creo que se justifica en el caso de la observación que se hizo en 

algún momento para el partido político MORENA y dar la oportunidad en un 

procedimiento oficioso para aclarar con el derecho de audiencia y las observaciones 
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correspondientes de si es o no ha lugar alguna determinación de alguna sanción por 

este aspecto, pero sí creo que sería un exceso determinarlo para los demás dirigentes 

de los partidos políticos, siendo de que no hubo ninguna observación durante el 

procedimiento de revisión en este sentido.  

Por último, apoyaría de alguna forma lo planteado por el partido político Movimiento 

Ciudadano en el caso de San Luis Potosí, sí creo que es correcto analizar la 

depreciación de los bienes que se están considerando en el comodato, que es la 

Conclusión 3 del Dictamen de San Luis Potosí en el que se está tomando el monto 

como si fueran vehículos prácticamente nuevos, y creo que sí procede una 

depreciación, es cierto que no fue planteado en un momento dado ante la Unidad 

Técnica de Fiscalización, pero creo que ahora podría ser un momento para 

considerarlo.  

Eso es todo, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.  

Permítanme intervenir.  

Quisiera sentar mi intervención en buena medida en el sentido del inicio de la 

intervención del Consejero Electoral Enrique Andrade y permítame por un momento 

levantar la vista de lo que ha sido una buena parte de las intervenciones que se han 

centrado en el análisis concreto en la presentación de excepciones o de objeciones a 

los puntos específicos de este Dictamen.  

Para intentar hacer una mirada más general y, en consecuencia, una reflexión más 

omniabarcante respecto de lo que este Dictamen nos deja como enseñanzas, tanto a 

la autoridad electoral como a los propios partidos políticos.  

Primero un dato de contexto: Estamos frente a la última fiscalización, el último 

ejercicio de fiscalización ordinario que realizará esta autoridad electoral, previo a las 

fiscalizaciones específicas de las Precampañas y de las Campañas de 2017-2018, es 

decir, ese es el último ejercicio de fiscalización que conoce esta mesa antes de 

conocer de manera específicas la que será la fiscalización con la que se arbitrará y 

vigilará los principios constitucionales y la equidad de la contienda más grande de la 

historia democrática de nuestros país, que son las Elecciones de 2018.  
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En segundo lugar, estamos frente a la primera fiscalización ordinaria que se ha 

realizado en su integralidad dentro del Sistema Integral de Fiscalización, es decir, es 

la primera fiscalización que luego de una etapa de transición, primero realizada bajo 

las reglas previas a la Reforma y después, realizada todavía déjenme decirlo así, en 

papel y no dentro del Sistema Integral de Fiscalización que nos permite, en 

consecuencia, cerrar el ciclo de evolución por lo que hace a la fiscalización ordinaria a 

la luz del Modelo derivado de la Reforma 2014.  

En unas semanas más vamos a comenzar la fiscalización es cierto ordinaria en unos 

meses más, con la presentación en abril de los informes de la fiscalización ordinaria 

de 2017, pero ésta terminará con posterioridad a la Elección.  

Creo que, en los informes que los partidos políticos presentarán, cumplidos los 60 

días del próximo ejercicio fiscal, los primeros 60 días del próximo ejercicio fiscal, hay 

una serie de lecciones aprendidas de todos los actores involucrados en la fiscalización 

de los partidos políticos como sujetos auditados, de la autoridad electoral como ente 

auditor, que justamente hoy terminan de afinarse.  

Quiero anticipar algo sobre lo que detallaré en unos minutos. Estamos frente a un 

ejercicio de fiscalización, en donde las faltas son relativamente menores y en donde 

estamos terminando de afinar algunos criterios para cerrar una etapa de la evolución 

del Modelo de Fiscalización.  

Estamos hoy con esta fiscalización y que se aplicarán en 2017, seguramente para la 

fiscalización ordinaria 2017, seguramente con mucho mejores resultados de los que 

hoy tenemos.  

Estamos hoy en un momento me parece particularmente importante en la evolución y 

consolidación del Sistema Integral de Fiscalización, del Modelo de Fiscalización 

derivado de la Reforma 2014, y es venturoso que esto esté ocurriendo repito de cara 

al Proceso Electoral del próximo año.  

Se trata, además, de un Sistema que hoy y así lo revela el Dictamen que estamos 

conociendo le está permitiendo a los partidos políticos un control mucho mayor sobre 

la contabilidad local, y eso creo que son buenas noticias.  

El nuevo Modelo de Fiscalización ya no sólo se centra en auditar las finanzas 

federales de los partidos políticos, sino también sobre las locales. El que hoy estemos 
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frente a una auditoría totalmente realizada dentro del Sistema Integral de 

Fiscalización, también se traduce no sólo en un mayor control de parte de la 

autoridad, una mayor capacidad o auditoría de parte de la autoridad, sino también en 

un mayor control de los propios institutos políticos respecto de lo que ocurre con sus 

finanzas locales.  

Insisto, creo que esas son buenas noticias.  

Vuelvo al punto, hoy estamos hablando de una discusión en relación con faltas 

relativamente menores, y permítanme contextualizarlo con grandes cifras. Estamos 

auditando entre las cuentas federales y las cuentas locales más de 10 mil millones de 

pesos de ingresos por distintos conceptos, ya se mencionaba aquí, primordialmente 

recursos públicos, y estamos auditando más de 8 mil 800 millones de pesos.  

De este universo, la sanción más importante tiene que ver con el egreso no 

comprobado que asciende entre todos los partidos políticos a una cifra de poco más 

de 100 millones de pesos.  

Como ya se mencionaba aquí, creo que lo que este Dictamen, más allá de la 

estridencia que pueda revelar los montos de las sanciones, estamos hablando de que 

los partidos políticos han sido observados y, consecuentemente, sancionados, por 

objetos de gasto primordialmente que tienen que ver con un poco más del 2 por ciento 

de esos casi 9 mil millones de pesos que están consignados en el Dictamen.   

Creo que, esas son buenas noticias, porque estamos avanzando no solamente ante 

un Sistema mucho mayor controlado, sino también ante una, digámoslo así, 

contabilidad cada vez más ordenada y con irregularidades detectadas, cada vez más 

marginales.  

La conclusión que hoy podemos tener, me parece, es que los partidos políticos se 

están financiando de dinero lícito y lo están gastando bien y lo están gastando cada 

vez mejor.  

Insisto, poco más del 2 por ciento del gasto ejercido ha sido objeto de algún tipo de 

observación en este Dictamen.  

Hoy estamos con ellos cerrando un capítulo, me parece, muy importante en la 

construcción del nuevo Modelo de Fiscalización, como señalaba al inicio de mi 

intervención. Esto es una buena noticia, porque nos permite decir hoy aquí, de cara a 
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unas semanas del arranque de las Precampañas Federales, que la del 2018 será 

como lo demuestra la evolución incremental de la fiscalización, la Elección más 

vigilada y más auditada por lo que hace al dinero que fluye a las Campañas de la 

historia.  

Por último, quisiera hacer una breve reflexión y una propuesta a propósito de los 

montos y de las irregularidades y de las sugerencias que aquí se han hecho en torno 

a las observaciones relativas al monto que los partidos políticos deben dedicar del 3 

por ciento Federal y que varían en el ámbito local dependiendo de las legislaciones a 

las actividades encaminadas a la promoción política de las mujeres, pero sobre la 

propuesta, a menos que haya una generosa pregunta, la plantearía en segunda 

ronda.  

El Consejero Electoral Enrique Andrade, creo que quiere hacer una pregunta, que 

acepto generosamente y la acepto con mucho gusto.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Me quedé intrigado de cómo iba a concluir su participación, Consejero Presidente.  

Gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.  

La propuesta es muy concreta.  

Creo que, tenemos un tema pendiente y creo que es un compromiso sobre el que 

tenemos que seguir poniendo el dedo, para decirlo de alguna manera.  

La propuesta concretamente es la siguiente, estando de acuerdo con los montos que 

están planteando en términos de sanciones en el Dictamen y en el Proyecto de 

Resolución, que se realice, que se mandate, que este Consejo General mandate a la 

Unidad de Fiscalización y a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no 

Discriminación, a la realización de un protocolo en donde se pueda compilar un 

conjunto de buenas prácticas para el seguimiento digámoslo así de la obligación legal 

de la erogación de los porcentajes derivados de la Ley General y de las Leyes 

Locales a la promoción política de las mujeres y que trimestralmente tanto la Comisión 

de Fiscalización, como en su momento este Consejo General sean informados del 
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avance, digámoslo así, que en esta materia tan sensible van teniendo los egresos 

partidistas.  

Gracias por la pregunta.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Nada más para también plantear mi postura.  

En relación con el Procedimiento Oficioso, respecto de los viajes de los dirigentes de 

los partidos políticos, coincido con lo que ha comentado la Consejera Electoral 

Claudia Zavala.  

Hay un partido político en específico al que sí se le requirió la información 

correspondiente a través del oficio de errores y omisiones del 4 de julio de 2017, 

notificado ese mismo día y donde en la página número 10 sí se hace referencia que 

de la revisión al seguimiento de unas notas periodísticas publicadas en Internet por el 

Diario El Financiero el 15 de diciembre de 2016, entonces se desprende que el 

dirigente realizó un número de viajes en concreto durante el año 2016, pero que 

algunos de esos viajes no están íntegramente reportados y entonces se le hace 

requerimiento a ese partido político, respecto de diversa información.   

Considero que en el caso de ese partido político el Procedimiento Oficioso sí 

procedería y no en relación con los demás partidos políticos, de hecho en la primera 

versión del Dictamen que se circuló por parte de la Unidad Técnica de Fiscalización 

venía precisamente un apartado en relación con este tema que les estoy comentando, 

pero después de una discusión que nosotros tuvimos se llegó a la determinación de 

que como la nota periodística también hacía referencia a otros partidos políticos, que 

sí sea la investigación en relación con todos.  

Sí también he de reconocer que la Unidad Técnica de Fiscalización dejó muy claro 

que en relación con este partido político que les menciono, además de la nota 

periodística hubo una revisión de su propia página de Internet y ahí también se 

desprendían los mismos viajes a que se estaban haciendo referencia en la nota 

periodística y que al haber este cruce de información por eso fue que en el oficio de 

errores y omisiones se hizo ese tipo de requerimiento, lo que no sucedió con los 
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demás partidos políticos, porque no se tenía esa información más que la nota 

periodística y eso no era suficiente y no se había podido hacer este cruce de 

información con alguna otra documentación.  

Por eso coincido, ya de la reflexión que ha vertido aquí la Consejera Electoral Beatriz 

Claudia Zavala de que en el caso concreto si nada más teníamos esa información 

publicada, más la información que estaba, que se desprendía de la página de Internet 

de ese partido político, entonces sería solamente en relación con él con el que se 

tendría que seguir el Procedimiento Oficioso y no en relación con los demás partidos 

políticos.  

También coincido con la propuesta del Consejero Electoral José Roberto Ruiz 

Saldaña, para el efecto de que las esquelas no se estén sancionando.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Muy breve, solo para hacer referencia a las coincidencias que mi partido político tiene 

en relación a lo aquí manifestado, tanto por la Consejera Electoral Beatriz Claudia 

Zavala, como por usted, Consejero Presidente, en relación al avance que ha tenido el 

Sistema de Fiscalización.   

Efectivamente, es una cuestión que ha sido un proceso que hemos venido todos 

aprendiendo de manera conjunta, creo que hace falta todavía algunas precisiones, 

algunos ajustes, pero definitivamente creo que de manera positiva el tema en general. 

  

Por ello, en relación a la Conclusión 10 que hace un momento se mencionaba, en la 

59 definitivamente en este tema de la homologación para iniciar el oficioso en relación 

a los gastos de los viáticos de los Presidentes de los partidos políticos, definitivamente 

existe una falta de requisito de procedibilidad, que hay ausencia de ella en relación a 

los demás partidos políticos.  
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No sé, es cuestionable en el tema del partido político MORENA que aun así se basan 

en una nota periodística y que también es cuestionable. Pero, en el caso de nosotros, 

ahí sí no. La petición muy formal es precisamente que se suprima esa parte.  

En contraposición a esta postura, sí, por el otro lado, en relación a la Conclusión 10 

que hemos mencionado, nosotros ya hicimos llegar al Secretario Ejecutivo un 

documento en términos del Reglamento de Sesiones del Consejo General, solicitando 

también, en aras de una fiscalización más transparente, más eficaz, nosotros estamos 

solicitando curiosamente que se nos inicie un procedimiento oficioso en relación a un 

tema muy específico, que a nuestro juicio no ha quedado debidamente dilucidado en 

este Proyecto que aquí estamos discutiendo.  

Es precisamente con ese objeto, con que haya mayor exhaustividad en lo que 

nosotros creemos que sí cumplimos y que se está de alguna forma juzgando de 

manera equivocada, lo decimos con mucho respeto, sin ningún afán de denostar, pero 

sí, nosotros queremos que se resuelva precisamente iniciándose hacia nuestro partido 

político ese procedimiento oficioso, porque sabemos que eso va a significar la 

oportunidad de nosotros ejercer adecuadamente nuestro derecho de defensa y poder 

acreditar que las cosas no son como se están juzgando aquí en este Proyecto de 

Dictamen.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Me voy a referir a este tema de los oficiosos primero señalando que cuando la Unidad 

Técnica de Fiscalización circuló a los Consejeros Electorales el Proyecto original, 

previo a la discusión en la Comisión de Fiscalización, se hacía en la página 59 una 

referencia a la nota que fue publicada en un diario de circulación nacional, en la cual 

se hace referencia específica a este tema de los viajes de los líderes de los partidos 

políticos.  
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Concretamente, El Financiero hizo un señalamiento respecto a que el Presidente de 

MORENA, Andrés Manuel López Obrador, lleva registrados 225 viajes durante el 

2016 o llevaba hasta ese momento esa cantidad de viajes y lo contrastó contra lo que 

los demás dirigentes de los partidos políticos habían realizado, entre el Presidente del 

Partido Revolucionario Institucional, Manlio Fabio Beltrones y Enrique Ochoa Reza 

llevaban 73 viajes a la misma fecha, mientras que en el caso del Partido Acción 

Nacional se registraban 65 y en el caso del Partido de la Revolución Democrática, 

entre Agustín Basave y Alejandra Barrales se sumaban 61 viajes.  

Es el total de lo que decía la nota, es una nota indiciaria, pero sí quiero decir una 

cuestión que me parece importante, no es la nota lo que sirve a la Unidad Técnica 

para determinar en ese momento que existe alguna posible necesidad de revisar si 

esos gastos estaban reportados, porque esta nota fue contrastada contra las páginas 

de Internet, particularmente los rubros de las agendas de los dirigentes de los partidos 

políticos, para saber si la totalidad de los viajes estaban o no señalados y, por 

consecuencia, si los gastos se reportaron o no al Instituto Nacional Electoral.  

Pero, hay un pequeño detalle, la agenda se modificó, es decir, lo que estaba en la 

pantalla original se modificó, por eso justamente la Unidad Técnica de Fiscalización, al 

hacer referencia de los 225 viajes, hace un señalamiento de que 77 fueron 

comunicados en términos de gasto al Instituto Nacional Electoral y de 148 no había 

ninguna evidencia y dice la Unidad: No hay motivo o no hay fundamento para 

establecer en Dictamen original como una sanción, porque la información fue retirada 

de la página de Internet, esta es la razón por la cual en el Dictamen original la Unidad 

Técnica de Fiscalización proponía dejar esta parte sin ninguna sanción, ¿Por qué? 

Porque las evidencias que estaban originalmente en la pantalla de Internet fueron 

retiradas.  

En consecuencia, me parece que la decisión original de que ampliáramos la 

investigación a todos los dirigentes partidarios, sí fue en mi opinión un poco y me 

hago también corresponsable del punto, innecesaria, no me parece que deba 

realizarse así, no hay elementos suficientes para poderlo hacer de esa manera.  

Sería partidario de retirar la instrucción o el Punto de Acuerdo para que se hagan los 

procedimientos oficiosos en la revisión de esto, pero me parece que esto alerta a 
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cómo tienen que ser revisados concretamente las giras de los Presidentes de los 

partidos políticos y cómo tienen que ser reportadas en términos de gasto y esa parte 

la tiene que discutir la Comisión de Fiscalización y tiene que decir con claridad cómo 

se tienen que hacer estas revisiones en términos de los gastos que realizan los 

dirigentes de los partidos políticos a través de las giras correspondientes.  

No es la nota, lo quiero insistir, lo que está generando esta situación, es simplemente 

un elemento indiciario, pero la Unidad Técnica de Fiscalización cumplió como debe 

hacerse en estos casos, de hacer una revisión, ¿Cuál fue el detalle? Que no se 

sacaron los testigos correspondientes de las páginas.  

Esa parte fue lo que generó que la Unidad Técnica de Fiscalización concluyera que 

no había motivo a una sanción específica, pero eso no quiere decir que nosotros en lo 

sucesivo no debamos revisar esta parte en términos del gasto que tienen que reportar 

los dirigentes de los partidos políticos o los partidos políticos a través de la 

fiscalización.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Senadora Martha Angélica Tagle, representante suplente 

de Movimiento Ciudadano.  

La C. representante suplente de Movimiento Ciudadano, Senadora Martha 

Angélica Tagle Martínez Gracias, Consejero Presidente.  

Me quiero referir al tema del porcentaje para el fortalecimiento y liderazgo político de 

las mujeres.  

En 2008 cuando se planteó en el aquel entonces Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales un porcentaje del 2 por ciento, se planteó como una 

acción afirmativa, es decir, como una medida de discriminación positiva que viniera 

acompañar en aquella época a lo que se conocieron como las cuotas de género, a fin 

de fortalecer el liderazgo político de las mujeres.  

El objetivo de esa etiqueta en la Ley a diferencia de otro gasto reportado, es fortalecer 

el liderazgo político de las mujeres y en ese sentido, me parece muy importante 

mencionar que para el cumplimiento de muchos de los derechos políticos de las 
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mujeres han hecho falta 2 ingredientes fundamentales que me parece que en este 

caso tienen que seguir haciendo una especie de pinza para que se puedan cumplir:  

Por una parte es el papel que las autoridades electorales hacen para que se cumpla 

con lo que está establecido en las leyes en materia de los derechos políticos de las 

mujeres y, por otra parte, sin duda el papel que juegan los partidos políticos.  

En ese sentido, la autoridad electoral ha jugado un papel fundamental no solamente 

para vigilar que se cumpla la Ley, sino para tomar todas las medidas necesarias para 

que se cumpla con la Ley.  

Es por eso que ahora que estamos ante la falta de ejercicio del 11 por ciento de este 

presupuesto que de por sí ya es mínimo para el fortalecimiento del liderazgo político 

de las mujeres nos encontramos ante la posibilidad nuevamente de que se aplique 

una sanción a los partidos políticos que no han ejercido, todos los partidos políticos 

que no han ejercido estos 24 millones de pesos.  

Algo que me parece que no cumple con el objetivo que es el fortalecimiento del 

legado político de las mujeres, porque a final de cuentas se va a cumplir, se va a 

hacer una sanción, una multa que en algún momento se convertirá en un recurso que 

irá al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), y no se está cumpliendo 

con el tema de fortalecer el liderazgo político de las mujeres.  

En ese sentido, me parece muy importante que la autoridad debe seguir jugando un 

papel para que se cumpla con ese objetivo.  

Las sanciones, hemos visto, incluso, cuando planteamos las cuotas de género y se 

diseñaron las cuotas de género, fuimos muy cuidadosas en no establecer una sanción 

económica porque sabíamos que las sanciones económicas iban a ser una salida 

para que los partidos políticos no cumplieran con esa cuota y se pagara la multa.  

En este caso, entendemos que el Modelo de Fiscalización obliga a una sanción, pero 

esta sanción tampoco contribuye a que se cumpla el objetivo del 3 por ciento del 

fortalecimiento del liderazgo político de las mujeres.  

En ese sentido, mi petición a esta mesa del Consejo General es muy concreta y va en 

2 sentidos. Por una parte, estamos solicitando no que no se sancione esta conducta, 

sabemos que se debe de sancionar, la falta de cumplimiento y la falta del ejercicio de 

este porcentaje dirigido al fortalecimiento del liderazgo político de las mujeres.  
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Tampoco no estamos pidiendo que se acumule, porque efectivamente durante el 

ejercicio anterior se hizo algo similar y hoy nos encontramos nuevamente con un 

subejercicio del 11 por ciento, sino estamos solicitando, sobre todo de cara a la 

importancia que tiene el Proceso Electoral del 2018 y la necesidad que tenemos de 

dar cumplimiento además a la paridad, de que se haga una revisión parcial en el 

Informe Trimestral del próximo año, en el Primer Informe Trimestral del próximo año, a 

fin de contar con un plazo que permita que este recurso de 24 millones que no ha sido 

ejercido por parte de los partidos políticos ejerzan durante lo que resta de este año y 

el primer trimestre de este año con la intención, y esa es la segunda propuesta, que 

acompaño lo que ha propuesto el Consejero Presidente, debe de contar con un 

mecanismo de seguimiento.  

Que justo durante el próximo primer trimestre haya un mecanismo de seguimiento que 

realmente esté observando en tiempo el cumplimiento del porcentaje dirigido al 

fortalecimiento del liderazgo político de las mujeres.  

No podemos esperar nuevamente a terminar el año para darnos cuenta que hay un 

subejercicio y no se está utilizando ese recurso.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Senadora 

Martha Angélica Tagle.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Creo que, hay un contraste entre el contenido de los Dictámenes y la discusión que 

estamos dando. Tal como lo señalaba el Consejero Presidente, los Dictámenes no 

están reflejando ingresos de los partidos políticos por 8 mil 580 millones de pesos y 

egresos por 8 mil 403 millones, es decir, 16 mil 983 millones de pesos, casi 17 mil 

millones de pesos fueron fiscalizados por esta autoridad y fueron reportados por los 

partidos políticos, porque para que haya rendición de cuentas, como se dice, primero 

tienen que haber cuentas; y todo eso está en el Sistema Integral de Fiscalización.  

De los 8 mil 580 millones de ingresos que ya había señalado el 94.7 por ciento 

corresponde a Financiamiento Público Federal y Local, hubo también recursos 
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privados, el 5.3 por ciento, pero además del total se detectaron 4.5 millones de pesos 

de ingresos de origen no identificado, esto es 5 centavos por cada 100 pesos.  

¿Qué quiere decir? Que los partidos políticos están acreditando con claridad el origen 

de 99 pesos con 95 centavos de cada 100 pesos. Eso es una noticia.  

La otra es que de los 8 mil 403 pesos gastados, sólo dejaron sin informar 

debidamente o lo gastaron en actividades no propias de la actividad partidista 155 

millones, el 1.8 por ciento de los egresos. De eso estamos hablando, de enormes 

magnitudes de gasto y de ingreso que se aplican correctamente, ese es el dato duro 

que quizá en esta mesa deberíamos estar subrayando, porque fuera de esta mesa 

nadie va a tomar en cuenta.  

Los partidos políticos se han vuelto el blanco de la descalificación y del discurso 

antipolítico en este país y en esta mesa, con estos datos, deberíamos estar 

subrayando lo virtuoso que tiene un Modelo que en vez de importar las Leyes de la 

oferta y la demanda de la economía de mercado a la competencia política y a la 

subsistencia de los institutos políticos puso acento en la equidad, en la transparencia 

y en el dinero limpio y eso es lo que nos permiten encontrar estos Dictámenes y es en 

lo último en que estamos reparando incluso los dirigentes de los partidos políticos.  

Perdón que haga este llamado de atención, pero si nosotros no valoramos la política y 

lo que se hace bien en la política, nadie más lo va a valorar en este país. Esta es la 

mesa de la democracia, la mesa de la defensa de las reglas constitucionales para la 

existencia de partidos políticos y para competencia política limpia.  

Hoy tenemos evidencia dura de que los partidos políticos se están financiando bien y 

que están gastando bien y estamos, en lo que alguien diría, una discusión muy 

marginal.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Alejandro Muñoz, representante suplente del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Gracias, Consejero Presidente.  
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Haré referencia en esta segunda ronda a una Conclusión muy específica por parte del 

Dictamen del Partido Revolucionario Institucional y hago referencia a la Conclusión 24 

en donde nosotros, es referente al aviso extemporáneo de la apertura de un crédito.  

En este apartado hay una diferencia de criterios que se está aplicando en los 

Dictámenes y creo que sí debería ser valorada en este momento por el Consejo 

General, si es que no se advirtió por parte de la Comisión de Fiscalización.  

Miren ustedes, en este rubro que hago referencia que es aviso extemporáneo de 

apertura de un crédito, que es en la Conclusión 24, al Partido Revolucionario 

Institucional lo están sancionando por 5 mil Unidades de Medida y Actualización 

(UMAS) por este aviso extemporáneo, mientras que a otro partido político por la 

misma conducta lo están sancionando por 9 Unidades de Medida y Actualización 

(UMAS).   

Aquí hay la misma conducta, pero diferente sanción.   

¿Cuál es? En ambos casos se trata de la misma omisión, es decir, el sujeto obligado 

informó de manera extemporánea la apertura de un crédito bancario, incluso en la 

Resolución se menciona que se vulnera el mismo artículo, que es el 277, numeral 1, 

inciso j) del Reglamento de Fiscalización.  

Por eso muy atentamente, Consejero Presidente, solicito que este Consejo General 

haga la homologación en este momento del criterio y se vote la modificación de la 

calificación de la sanción establecida en la Conclusión 24 para el Partido 

Revolucionario Institucional, por un aviso extemporáneo de un crédito bancario y se 

nos sancione con 9 Unidades de Medida y Actualización (UMAS) como falta de forma, 

como se ha determinado para el otro partido político.  

Creo que, esta falta de congruencia o de diferenciación de criterios en este Dictamen 

es muy específico en esta conducta y sí debería haber ahí una homologación de 

criterio, me refiero exclusivamente para que hagan el contraste y atiendan 

atentamente la solicitud que se hace para que seamos sancionados no por los 5 mil, 

sino por los 9 mil Unidades de Medida y Actualización (UMAS), que es el contraste de 

la Conclusión 24 Comité Ejecutivo Nacional (CEN) Partido Revolucionario 

Institucional, contra la Conclusión 18 del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido 

Acción Nacional.   
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Por un lado, a nosotros la misma conducta, el mismo artículo, la misma omisión al 

Partido Revolucionario Institucional por 5 mil Unidades de Medida y Actualización 

(UMAS).  

Por el otro lado, al Partido Acción Nacional misma conducta, misma omisión, mismo 

fundamento 9 Unidades de Medida y Actualización (UMAS).   

Por eso solicitamos atentamente que se haga el criterio de homologación de este 

criterio y entonces sea sancionado el Partido Revolucionario Institucional por 9 

Unidades de Medida y Actualización (UMAS) por esta omisión que se está 

sancionando solamente por falta de forma, Consejero Presidente, atentamente.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Buenas tardes, nuevamente a todos.   

Hice llegar por conducto de la Secretaría Ejecutiva los 10 oficios y a la Unidad Técnica 

de Fiscalización, así como el respectivo a la Comisión de Fiscalización, mismos que 

como lo señalé en la intervención no fueron prácticamente tomados en cuenta, por lo 

que en todo caso esta representación del Partido del Trabajo formalmente y en el 

caso concreto solicitamos que sean reconsideradas las Conclusiones 12 y 13 del 

Dictamen del Comité Ejecutivo Nacional que son cuentas por cobrar, es el 12, 

Conclusión 12, por un monto de 37.5 millones y, la Conclusión 13 que es por cuentas 

por pagar con un monto de 9.8 millones de pesos.   

Esto debido a que el auditor tiene la responsabilidad de emitir una opinión, aspectos 

relevantes que afecten la información financiera, por lo cual nuestro partido político 

hizo llegar a la Unidad Técnica de Fiscalización estos diversos oficios donde 

solicitamos la reclasificación o ajuste a su información financiera, los cuales no fueron 

respondidos aun con la obligación que marca el artículo 80 del Reglamento de 

Fiscalización.  
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Entonces, está presentada esta solicitud formal que solicito someta usted a 

consideración del Consejo General, respetuosamente.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

del Partido Nueva Alianza.  

El C. representante de Nueva Alianza, Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias: 

Gracias, Consejero Presidente.   

Me gustaría coincidir con lo externado por el Consejero Electoral Ciro Murayama en 

cuanto a la relevancia de los elementos que se pueden derivar del Dictamen que se 

somete a nuestra consideración.  

Es indiscutible, y ahí haría una paráfrasis a lo que usted ha externado en diversas 

ocasiones respecto de la necesidad o esa labor didáctica, esa labor explicativa que 

debe realizar el Instituto Nacional Electoral respecto de los procedimientos y del 

actuar que lleva a cabo en la materia.  

Se tienen los elementos, se ha referido ya la relevancia que únicamente el 2 por 

ciento pudiera ser objeto de alguna observación de la totalidad y son buenas noticias.  

Si alguien tiene que decirlo, además de los sujetos que fuimos objeto de este 

procedimiento, es la propia autoridad. Creo que, como parte, en lugar de decir: “los 

partidos políticos están incurriendo en tales montos” o “son sancionados por tales 

montos”, también hay que contar lo bueno, dicen por ahí.  

Creo que, tenemos buenos elementos para hacer esta referencia y es en beneficio de 

todos el defender las instituciones, el defender la labor política como tal. Qué bueno 

que así sea, qué bueno que el saldo que se arroja de este proceso de fiscalización 

sea positivo en un sentido institucional y creo que a la par no riñe, no se confronta el 

hablar afuera al hablarnos aquí en la mesa con el interés legítimo, porque 

consideramos que si nuestras pretensiones son atendidas el resultado al que estamos 

abonando va a ser aun mejor.  
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Es de considerar las expresiones, es necesaria esa labor explicativa, es necesaria esa 

labor didáctica del Instituto, de decir que los partidos políticos estamos haciendo bien 

las cosas. Eso por una parte.  

En torno a la inquietud ya manifestada por la mayoría en cuanto al inicio de un 

procedimiento oficioso, en el caso de Nueva Alianza, hasta donde advierto no hay una 

imputación, no hay hechos sobre los cuales verificar o atender un procedimiento 

oficioso en términos de lo externado previamente también por la Consejera Electoral 

Beatriz Claudia Zavala, razón por la cual considero que no es procedente iniciar un 

procedimiento cuando no existen hechos a verificar en el mismo.  

Es por eso que también, como lo han realizado previamente, nos oponemos a que por 

lo menos en el caso de Nueva Alianza se nos incluya en esa observación.  

Acompañamos, sin duda alguna, lo externado por la Senadora Martha Angélica Tagle, 

también una inquietud compartida en la mesa en cuanto a la necesidad que se 

eroguen, que se ejerzan, porque de nada sirve imponer la sanción si no se cumple el 

cometido. Que se lleven a cabo los gastos para el fortalecimiento en el liderazgo 

político de las mujeres es indispensable y si ello conlleva que podamos hacerlo a 

continuación, qué mejor.  

Serían los elementos que advierto para esta segunda intervención.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Un par de cosas: La primera en relación con un punto que planteé en la primera 

intervención que tiene que ver con el tema de los Legisladores. Se ha dicho en la 

mesa que no pueden ser igualados los Legisladores con otros trabajadores y que el 

hecho de permitir los descuentos vía nómina solamente hace operativa una obligación 

estatutaria.  

El pequeño detalle es que los Legisladores recibirán dietas y no salarios, pero son 

trabajadores, tan son trabajadores que son sujetos de la Ley del Instituto de 
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y generalmente 

cuando dice los trabajadores del Estado, parte de que son trabajadores.  

Entonces, me cuesta un poco de trabajo que no les apliquemos un régimen que el 

propio Reglamento establece de que no se permiten los descuentos vía nómina para 

los trabajadores, ellos son trabajadores en términos de la propia legislación, no solo 

para los derechos, también para las obligaciones y para las obligaciones está 

establecido en el artículo 104 Bis, párrafo 1 que los descuentos las aportaciones de 

los militantes o simpatizantes deben de ser individuales y directas.  

El segundo párrafo prohíbe expresamente los descuentos vía nómina para los 

trabajadores y sí estamos hablando de un régimen de trabajadores para todo lo que 

son los beneficios del Apartado B del artículo 123 Constitucional, por lo que insisto, 

me parece que tienen que sujetarse a las mismas obligaciones y no estamos yendo 

contra una obligación estatutaria, los Estatutos de los partidos políticos pueden 

establecer cualquier cantidad de obligaciones, el detalle es la forma de cumplirlas, no 

hay un problema con que los Legisladores aporten una parte de su salario, sino si ese 

salario puede ser descontado vía nómina, eso fue lo que se reguló en el Reglamento 

y eso es lo que en contra de lo que establece el Reglamento se está permitiendo en 

estos Proyectos.  

Ahora bien, en el tema del procedimiento oficioso que se ha estado discutiendo. Me 

parece que sí hay una razón para iniciar un procedimiento oficioso contra los partidos 

políticos que están referidos en la nota periodística, creo que es cierto, no todos los 

partidos políticos están referidos en esa nota periodística, pero la investigación sí se 

tiene que llevar a cabo precisamente para garantizar origen y destino de los recursos, 

por lo que sí considero que se debiese utilizar como base ese elemento para 

determinar realizar la investigación correspondiente.  

Ahora, se ha puesto sobre la mesa el tema de los recursos etiquetados, aquellos 

relacionados con el fortalecimiento del liderazgo político de las mujeres y los recursos 

que deben de ser desinados a actividades específicas, que el criterio que ha tenido 

este Consejo General de sanción para los casos que los partidos políticos no ejerzan 

los recursos que son etiquetados, es imponer una sanción de 150 por ciento del 
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monto involucrado, 100 por ciento para garantizar que no se beneficien de no haber 

ejercido los recursos, 50 por ciento para generar una conducta inhibitoria.  

Me parece que hay una racionalidad en el sentido de decir que si el propio Legislador 

estableció el principio de etiquetar ciertos recursos, es porque se está presumiendo la 

necesidad de que de hecho se ejerzan a aquellos fines para los que fueron 

destinados, en este caso el fortalecimiento del liderazgo político de las mujeres o la 

realización de actividades específicas.  

Por esa razón, me parece que hace sentido el garantizar que sí ejerzan en aquello en 

lo que se debieron haber ejercido, pero esto no obsta para que haya una sanción a 

los partidos políticos por el hecho de no haberlo ejercido en el periodo que debieron 

hacerlo.   

En esa lógica, me parece que una cuestión no pelea con la otra, por supuesto que 

abrir una modificación al monto de la sanción para que lo que sería la parte del monto 

involucrado, sea más bien el mandato para destinarlo a los fines correspondientes.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Fernando Garibay Palomino, representante 

suplente del Partido Verde Ecologista de México.  

El C. representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado  

Fernando Garibay Palomino: Gracias, Consejero Presidente.   

Buenas tardes.  

Coincidimos con la representante de Movimiento Ciudadano y con lo que acaba de 

decir la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, respecto a solicitar una 

prórroga para ejercer el gasto completo de la mujer.  

Es indispensable que se pueda ejercer en su totalidad, ya que el mismo viene 

etiquetado e imponer una sanción al 150 por ciento no abona a que se ejerza; por lo 

cual, también solicitamos que se estudie, lo dejamos aquí en la mesa.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Prácticamente nada más es para solicitar que al momento de que se tome la votación 

respecto del Dictamen de Encuentro Social en la Conclusión 10 se haga una votación 

diferenciada en relación a la solicitud que hemos planteado aquí en la mesa, relativa a 

que por un lado, se somete a aprobación el Proyecto de Dictamen tal cual, y en la otra 

se somete a aprobación la solicitud que hicimos de que se nos inicie un procedimiento 

oficioso respecto del tema planteado.  

Esto también obedece a que en la Conclusión 10 para llegar a la Conclusión, valga la 

redundancia, la Unidad Técnica de Fiscalización sólo hizo un muestreo de 2 meses y 

con ello resolvió lo de todo ese ejercicio del año 2016, sin tener la certeza ni la 

exhaustividad debida para llegar a dicha Conclusión.  

Es por ello que solicitamos que en atención a la necesidad de que haya seguridad 

jurídica, certeza y exhaustividad, es por lo que estamos solicitando que se lleve a 

cabo, que se vote a favor la propuesta que estamos solicitando.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Algunas precisiones. Si en alguna Conclusión para algún partido político queda 

sanción por impuestos retenidos y no enterados al fisco o a la seguridad social las 

cuotas antes del año 2015, debe corregirse porque el criterio es sólo para 2015.  

De hecho, no tendría lugar para 2016 porque no ha acabado el año posterior a 2016, 

tendrían hasta el 31 de diciembre de este año para hacerlo.  

Nosotros no decimos que los partidos políticos no paguen impuestos, de hecho los 

partidos políticos no pagan impuestos, no son causantes. Lo que hemos detectado es 

que los impuestos que sí pagan sus trabajadores no son enterados oportunamente, y 
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eso es lo que ya se sanciona para 2015 porque ya pasó el año de gracia o el periodo 

que se permite tener cuentas por pagar en nuestro Reglamento que es de un año en 

adelante.  

Ahora, sobre lo que hace al tema de actividades específicas y de la mujer. Miren 

ustedes, estamos hablando de 24 millones de pesos este año en el caso de la mujer.  

Quiere decir que sí se gastó el 88.9 por ciento de los recursos etiquetados, es una 

buena noticia y, sin embargo, hay un monto de 24 millones de pesos que no se gastó.  

El del año pasado fue, o sea, el del año 2015 cuando revisamos en 2016 el ejercicio 

2015 eran 28.6 millones de pesos se dio posibilidad de que se gastara en el ejercicio 

de 2016 y aún en 2017 y lo que estamos viendo es que no hay una corrección 

importante.  

Entonces, a mí me parece que más vale que los partidos políticos sepan que si no 

canalizan los recursos al liderazgo de la mujer, será una sanción sobre el monto total 

sin que disminuya en la obligación de hacer ese gasto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Tampoco tendría inconveniente en que se canalicen recursos para un ejercicio 

distinto, pero el detalle concreto es que por ejercicio se hace la fiscalización de los 

rubros que ordena la Ley y el Reglamento y en estos casos hemos encontrado esas 

diferencias ya comentadas.  

Por tanto, sostendré mi votación respecto de las sanciones que vienen en ese 

apartado de los Dictámenes y Resoluciones.  

Ahora, me quiero referir concretamente a la petición que formuló el Partido 

Revolucionario Institucional, en el sentido de que el tema relativo a la apertura del 

Contrato que fue notificado 6 días después por parte del Partido Revolucionario 

Institucional y en el caso del Partido Acción Nacional un día después, creo que es 
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importante mencionar una cuestión. Los partidos políticos tienen, por supuesto, 

posibilidades de contratar estos créditos, eso no hay ningún problema.  

El único detalle es que están obligados a reportarlo a la Unidad Técnica de 

Fiscalización.  

¿Para qué? Para que la Unidad Técnica dictamine si existe o no capacidad de 

endeudamiento de los partidos políticos dependiendo de los montos del 

financiamiento y dependiendo de los montos de las sanciones que se les están 

reteniendo.  

Esa parte creo que es importante dejarla clara.  

Ahora, ¿Es criterio diferenciado establecer una sanción distinta a un mismo punto 

como es la apertura de un crédito reportado de manera extemporánea entre el Partido 

Revolucionario Institucional y el Partido Acción Nacional?  

Me parece que sí. En eso creo que el Partido Revolucionario Institucional tiene razón.  

En lo que no estoy de acuerdo, es en disminuir a 9 Unidades de Medida y 

Actualización, más bien creo que debe incrementarse la sanción contraria.  

Por tanto, es mi propuesta específica para que sea uniformado en el engrose con la 

misma sanción los 2 reportes extemporáneos en las aperturas de los créditos 

contratados, por un lado, por el Partido Revolucionario Institucional y el otro por el 

Partido Acción Nacional. Uno se tardó 6 días en reportarlo y el otro se tardó un día 

más en reportarlo.  

No es el punto concreto de si pueden o no hacerlo. Claro que pueden hacerlo, pero la 

Unidad Técnica de Fiscalización debe dictaminar su capacidad de endeudamiento.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  
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Para mí es importante hacer énfasis en la necesidad de que los partidos políticos 

efectivamente utilicen el dinero que se da etiquetado para la promoción de los 

liderazgos femeninos en esa finalidad.  

Lo cierto es que si se sanciona, bueno, se está castigando al partido político, pero el 

daño que se genera a la ciudadanía que no fue capacitada en este tema es 

irreparable.  

Es importante que nosotros velemos porque se cumplan estos objetivos y estas 

finalidades de tener este gasto. Eso también lo ha dicho ya la Sala Superior en el 

expediente SUP-RAP-6/2017, donde sostuvo que un partido político debe cumplir con 

su obligación constitucional y legal de destinar los porcentajes que la norma establece 

para el sostenimiento de actividades específicas, independientemente de si a nivel 

Local fue sancionado o no con motivo de la misma conducta o se haya determinado 

acumular el monto no ejercido en 2015, a los recursos que deben destinar para tales 

fines en el marco de la revisión del Ejercicio 2016 o, en su caso, del Ejercicio 2017.   

La obligación de cumplir con esta garantía debe hacerse para asegurar que los 

partidos políticos cumplan con las finalidades que como entidades de interés público 

tienen encomendadas, como son las actividades específicas de capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  

Así, a través de estas no solo se favorece a los propios partidos políticos, sino a la 

ciudadanía.   

Antes de que se concluya mi tiempo, quiero decir que con relación a los Legisladores 

del Partido Acción Nacional, acompaño lo que ha manifestado la Consejera Electoral 

Beatriz Claudia Zavala, la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, desde mi 

punto de vista existe una violación a lo que dice la literalidad del artículo 104 Bis del 

Reglamento de Fiscalización, no se están haciendo las aportaciones de manera 

directa, incluso se van a una cuenta concentradora, después se dispersan. Entonces, 

ni siquiera tenemos certeza de que efectivamente esas aportaciones sean las de los 

Legisladores.   

Gracias, Consejero Presidente.   
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante 

de Movimiento Ciudadano.  

El C. representante del Movimiento Ciudadano Licenciado Juan Miguel Castro 

Rendón: Gracias, Consejero Presidente.  

Hacer propio el comentario del Consejero Electoral Enrique Andrade y pedir que en su 

momento se tome en cuenta el planteamiento que de inició se formuló en cuanto a 

que se considere en el Dictamen de San Luis Potosí la depreciación de los vehículos 

en el asunto involucrado.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Alejandro Muñoz, representante suplente del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Gracias, Consejero Presidente.  

Hacer una reflexión en cuanto a que esta ocasión el Consejo General decidió no 

sancionar monetariamente los registros extemporáneos realizados, eso cambió de 

alguna forma también los montos de las multas para los partidos políticos. Esto 

también representa un análisis que deberíamos hacer sobre los incentivos que 

estamos haciendo a los que cumplen y los incentivos que estamos haciendo para que 

los que no cumplen sigan no cumpliendo.  

Es decir, este cambio de criterio, en números y en letras, significa lo siguiente: Hay 

partidos políticos que con este criterio tuvieron un mayor beneficio, es el caso del 

Partido Acción Nacional, del Partido de la Revolución Democrática, de MORENA que 

si hubieran sancionado como se venía sancionando estos registros contables 

extemporáneos, el Partido Acción Nacional hubiera tenido 61 mil 527, el Partido de la 

Revolución Democrática 36 mil 229 y, MORENA 29 mil 365, en números representaría 
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para el Partido Acción Nacional 40 millones más de sanción, para el Partido de la 

Revolución Democrática 24.61 y, para MORENA 19.65.  

Creo que, es importante establecer bien los criterios que va a estar teniendo en el 

Proceso Electoral la Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión, porque se puede 

decir que el Partido Revolucionario Institucional con este criterio que fue uno de los 

que más cumplió en no tener por lo menos entre estos 3 partidos políticos, estos 

registros extemporáneos, ahora en este nuevo criterio resulta que es más multado.   

Este es un aspecto en el que tenemos que considerar para los nuevos criterios que 

vamos a estar estableciendo en las próximas ocasiones en la fiscalización.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Solo rápidamente 2 cuestiones respecto de las que no me había pronunciado, que 

han sido propuestas que se han formulado sobre la mesa. Creo que, el argumento 

que señala el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña en torno a las esquelas 

con el precedente que él cita es adecuada la conclusión a la que llega, de acuerdo a 

los criterios que ha tenido este propio Consejo General.  

En torno al planteamiento que hizo la Consejera Electoral Dania Paola Ravel respecto 

de los gastos erogados con motivo de la participación del monto etiquetado para el 

liderazgo de la participación política de las mujeres, creo que, efectivamente, como 

ella lo señaló, no son recursos que tengan ese propósito, ese objeto y es fin, por lo 

que efectivamente no deben considerarse como gastos etiquetados para ese fin.  

Me parece que sin duda vamos a tener que fortalecer, porque tengo mis dudas que 

sea gasto con objeto partidista, pero también tengo claro que no fueron observados 

como gastos sin objeto partidista. Lo que se observó fue si era recurso etiquetado o 

no era recurso etiquetado.  
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Entonces, bajo la premisa de lo observado por la Unidad Técnica de Fiscalización, me 

parece que es correcta la conclusión a la que arriba la Consejera Electoral Dania 

Paola Ravel, pero sí creo que desde la Comisión de Fiscalización sin duda tendremos 

que tomar las medidas para ir generando mayor claridad respecto a las observaciones 

de lo que es objeto partidista, de lo que no es objeto partidista, y de cómo fortalecer 

los recursos que se destinan para estos rubros que son etiquetados para los partidos 

políticos, para realmente cumplir con el objeto que tiene el que se haya tomado la 

decisión de etiquetarlos.  

Por último, en cuanto a la petición del inicio de un procedimiento oficioso señalado por 

el Partido Encuentro Social, no acompañaría la propuesta que formula, porque sí fue 

requerido, sí fue observado en errores y omisiones en 2 ocasiones y la 

documentación no se presentó, y de ahí la conclusión.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, por favor, Secretario del Consejo, proceda a tomar la 

votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Les propongo 

a ustedes lo siguiente: Primero quisiera enumerar lo que desde mi punto de vista 

podrían ser consideradas votaciones en lo general y luego el enunciado de lo que 

podrían ser votaciones en lo particular.  

En lo general creo que podría ir obviamente el engrose que circuló la Unidad Técnica 

de Fiscalización, así como la fe de erratas que circuló la propia Unidad Técnica de 

Fiscalización ya sobre la mesa; las observaciones de forma que nos hizo llegar la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, el engrose que propone la Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala, que incluso atiende algunas de las preocupaciones 

que hacía en su primera intervención la Consejera Electoral Dania Paola Ravel; el 

engrose que propone la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín en relación 

a los oficiosos sobre organismos sociales y adherentes, tampoco escuché ninguna 
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intervención en contra; la propuesta del Consejero Electoral Enrique Andrade para 

considerar la depreciación de vehículos de Movimiento Ciudadano en el estado de 

San Luis Potosí.  

La propuesta del Consejero Electoral Marco Antonio Baños a fin de uniformar los 

criterios sobre contratación de créditos bancarios.  

Por lo que hace a las Conclusiones 18 del Partido Acción Nacional y 24 del Partido 

Revolucionario Institucional. Creo que, ese paquete podría ir en lo general.  

En lo particular registré lo que tiene que ver la propuesta de la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín sobre el registro extemporáneo, el Proyecto indica 

amonestación pública, ella propone una sanción.  

También de la misma Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, la sanción 

por aportación vía nómina de los Legisladores que también creo que eso va en lo 

particular.  

La Consejera Electoral Dania Paola Ravel propone sanciones al Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Verde Ecologista de México por lo que hace al libro y del mismo 

partido político en el estado de Nuevo León por lo que hace al brazalete y al folleto, 

con lo cual implicaría Conclusión y Resoluciones nuevas.  

Por lo que hace a los gastos del 3 por ciento por gastos directos a participación 

política de las mujeres.  

También la propuesta en lo particular del Consejero Electoral Marco Antonio Baños a 

fin de retirar el oficioso por lo que hace a los viajes de los dirigentes de los partidos 

políticos, en el caso de que esta no obtuviera la mayoría, entonces propondríamos la 

propuesta de que sí aplicara para el caso de MORENA como fue propuesto sobre la 

mesa.  

También en lo particular la propuesta del Consejero Electoral José Roberto Ruiz 

Saldaña a fin de sancionar las esquelas.   

En lo particular también la propuesta de MORENA de abrir un oficioso por lo que hace 

al robo que fue señalado por el señor representante.   
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El oficioso que propone el señor representante de Encuentro Social por lo que hace a 

la Conclusión 10 y también en lo particular la propuesta del representante del Partido 

del Trabajo a fin de reconsiderar las Conclusiones 12 y 13 del Dictamen sobre el 

Comité Ejecutivo Nacional, tal y como lo señaló.  

No sé si se me escapa alguna consideración.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Solamente en el caso de viajes si no prosperaran las otras propuestas formulo una 

tercera propuesta.  

Otra votación en lo particular es el tema de los recurso etiquetados del liderazgo 

político de las mujeres y de actividades específicas respecto a si se mandata que se 

ejerza en un plazo determinado, que me parece que tendría que ser en los siguientes 

6 meses a partir de que se está aprobando este Dictamen y sancionar con el 50 por 

ciento del monto involucrado.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para una moción, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Sí, hice una propuesta 

en relación con los oficiosos a las fundaciones de Partido Revolucionario Institucional, 

Partido Acción Nacional, Partido Verde Ecologista de México y Movimiento 

Ciudadano, que pediría que se sometiera a votación para no ordenar los oficiosos a 

las fundaciones.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: A las 

fundaciones.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Exactamente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: No ordenar.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: ¿Eso iría en lo 

general, pregunto?  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: No, en lo 

particular.  

Para una moción, tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Solo para 

pedir que se reciban unas observaciones estrictamente de forma, porque en el caso 

del Partido de la Revolución Democrática, Partido Acción Nacional y Movimiento 

Ciudadano hay diferencias de algunas cifras entre Considerandos y Resolutivos, es 

estrictamente de forma para uniformar y colocar cantidades correctas.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Al no haber más intervenciones y con las 2 puntualizaciones que hicieron la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín y el Consejero Electoral Benito Nacif, 

Secretario del Consejo, proceda a tomar la votación.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Solamente 

con una precisión, Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín. ¿Usted estaría 

de acuerdo con la propuesta de la Consejera Electoral Dania Paola Ravel por lo que 

hace a la consideración del gasto destinado a la participación política de las mujeres y 

además lo que es el mandato para el ejercicio en un periodo específico? ¿Cierto?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Entiendo que la propuesta de la Consejera Electoral Dania Paola Ravel es 

sobre gastos específicos no considerarlos como gastos que pueden ser amparados 

por los recursos etiquetados. En eso sí estoy de acuerdo con ella, esa es una votación 

específica.  

Esto, obviamente, tiene impacto en las consideraciones y Resolutivos, y además en 

los montos que tienen que ver con ese rubro.   
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Por otra parte, con una decisión general que esto impactaría a los distintos 

Dictámenes, es cómo sancionar los recursos no ejercidos por actividades específicas 

para la promoción del liderazgo político de las mujeres, que sería mandatar que se 

ejerzan en los próximos 6 meses y sancionar con el 50 por ciento del monto 

involucrado.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Permítanme antes 

de proceder con la votación, solamente una señalización.  

Propuse el que se mandatara la creación de un protocolo. Me da la impresión de que 

dado que estamos en un Dictamen no tendría que incluirse el mandato aquí como tal, 

pero dado que no escuché ninguna objeción sobre la mesa y no es contradictoria con 

ninguno de los puntos, justo estos que se han planteado, respecto de la sanción, el 

modo de sancionar, digamos, todo lo que tiene que ver con el 3 por ciento para la 

promoción del liderazgo político de las mujeres, me permito instruir a la Unidad 

Técnica de Fiscalización y a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación para que se elabore ese Protocolo y se procese por las instancias 

conducentes, habida cuenta que no ha habido ningún planteamiento sobre la mesa.  

Que no tiene, que no entra, que no sé si es lo más correcto procedimentalmente que 

forme parte del Dictamen del Proyecto de Resolución en este caso específico, dado 

que se trata de una instrucción hacia adelante.  

Si estamos en tono, Secretario del Consejo, por favor tome la votación.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueban en lo general, los 

Proyectos de Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de la 

revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 

Nacionales correspondientes al ejercicio 2016 y de los Proyectos de Resolución del 

Consejo General consignados en el orden del día como el punto número 2, 

considerando en esta votación en lo general el engrose y la fe de erratas circuladas 

por la Unidad Técnica de Fiscalización, las observaciones de forma propuestas por la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, el engrose propuesto por la Consejera 
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Electoral Beatriz Claudia Zavala, el engrose propuesto por la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín en relación a los oficiosos sobre organizaciones 

sociales y adherentes, la propuesta del Consejero Electoral Enrique Andrade sobre 

considerar la depreciación de los vehículos de Movimiento Ciudadano en el caso de 

San Luis Potosí, la propuesta del Consejero Electoral Marco Antonio Baños a fin de 

uniformar los criterios sobre contratación de créditos bancarios y finalmente también 

las observaciones de forma a las cuales hizo alusión el Consejero Electoral Marco 

Antonio Baños en su moción, excluyendo todo lo que habíamos señalado en lo 

particular.  

Quienes estén a favor, de aprobar este punto con estas consideraciones en lo 

general, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad en lo general (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

de ResoluciónValles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora, someteré a su consideración en lo particular, las diferentes propuestas.  

Como siempre lo hemos hecho, primero en el sentido del Proyecto de Resolución que 

fue originalmente circulado y si no tuviera la mayoría esa votación, procedería con las 

propuestas en lo particular, como fueron presentadas.  

Primero por lo que hace al registro extemporáneo.  

El Proyecto de Resolución propone que sea solamente amonestación pública.  

Quienes están a favor de esa propuesta sírvanse manifestarlo.  

8 votos.  

¿En contra? 3 votos.  

Aprobado como viene en el Proyecto por 8 votos a favor (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
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Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 

votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez), Consejero Presidente.  

Ahora por lo que se refiere a las sanciones al Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Verde Ecologista de México y a su representación en Nuevo León.  

La Consejera Electoral Dania Paola Ravel propone sanciones, el Proyecto de 

Resolución no considera esta sanción.  

Quienes estén a favor, del Proyecto de Resolución como fue circulado sírvanse 

manifestarlo.  

7 votos.  

¿En contra? 4 votos.  

Aprobado por 7 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 

Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello) y 4 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), Consejero 

Presidente.  

Ahora por lo que hace a los gastos específicos del 3 por ciento, como viene el 

Proyecto de Resolución originalmente circulado, a diferencia de lo que propone la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

Quienes estén a favor, como fue circulado el Proyecto de Resolución sírvanse 

manifestarlo.  

8 votos.  

¿En contra? 3 votos.  

Aprobado por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 
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Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 

del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en contra (de 

los Consejeros Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), Consejero 

Presidente.  

Ahora por lo que se refiere a la propuesta en esta dirección de lo que señalaba la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, ella indicaba mandatar para ejercer 

en un plazo de 6 meses y un criterio de sanción del 50 por ciento.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdón, Secretario 

del Consejo, la propuesta de la Consejera Electoral Dania Paola Ravel y de la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, tenían sentido en caso de que no 

tuviera la mayoría el sentido del Proyecto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Tiene toda la 

razón. Razón por la cual ya no procede.  

Ahora, someteré a su consideración en lo particular la propuesta que hace el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, a fin de retirar el oficioso por lo que hace a 

los viajes de los dirigentes de los partidos políticos.  

Quienes estén a favor, de retirarlo sírvanse manifestarlo, por favor.  

8 votos.  

¿En contra? 3 votos.  

Se retira por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 

Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en contra (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Doctora Adriana Margarita Favela 

Herrera y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), Consejero 

Presidente.  

Por lo tanto, ya no procedería la otra votación para el caso particular de MORENA.  
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Ahora, someto a su consideración en lo particular la propuesta del Consejero Electoral 

José Roberto Ruiz Saldaña.  

Primero, como viene en el Proyecto de Resolución de no sancionar las esquelas.   

Quienes estén a favor, del sentido del Proyecto de Resolución de no sancionar las 

esquelas, sírvanse manifestarlo.   

7 votos.   

¿En contra? 4 votos.  

Procede como viene el Proyecto por no sancionar las esquelas por 7 votos a favor (de 

los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 4 (de los Consejeros 

Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez) votos en contra. Consejero Presidente.  

Finalmente, la propuesta del representante de MORENA a fin de abrir un oficioso en 

relación al robo, tal y como él lo mencionó en su primera intervención.  

Quienes estén a favor, de abrir este oficioso, sírvanse manifestarlo.  

¿En contra?   

No es aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

También someto a su consideración, en lo particular, la propuesta que hizo el 

representante de Encuentro Social, a fin de abrir un oficioso por lo que hace a la 

Conclusión 10 tal y como él lo presentó.  

Quienes estén a favor, de esta propuesta, sírvanse manifestarlo.  

2 votos.   
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¿En contra? 9 votos.   

No es aprobado por 2 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez y Doctor Benito Nacif Hernández) y 9 votos en contra (de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.   

También someto a su consideración, en lo particular, la propuesta del representante 

del Partido del Trabajo, a fin de reconsiderar las Conclusiones 12 y 13 del Dictamen, 

por lo que hace el Comité Ejecutivo Nacional de ese partido político.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo.  

¿En contra?   

No es aprobada por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Finalmente, por lo que hace a la propuesta del Consejero Electoral Benito Nacif, él 

propone no ordenar los oficiosos para las fundaciones.  

Primero, en el sentido del Proyecto de Resolución que ordena abrir oficiosos en este 

sentido.  

Quienes estén a favor, como viene en el Proyecto, sírvanse manifestarlo.   

9 votos.   

¿En contra? 2 votos.   

Aprobado en el sentido del Proyecto de Resolución de ordenar los oficiosos por 9 

votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
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Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 

2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela 

Herrera y Doctor Benito Nacif Hernández), Consejero Presidente.   

Someto a su consideración, en lo particular, primero en el sentido del Proyecto de 

Resolución que es no sancionar las aportaciones por vía de nómina de los 

Legisladores como viene el Proyecto de Resolución.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo, por favor, como viene 

en el Proyecto.   

7 votos.   

¿En contra? 4 votos.   

Aprobado como viene en el Proyecto de Resolución por 7 votos a favor (de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 

Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 4 votos en contra (de 

los Consejeros Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestra 

Beatriz Claudia Zavala Pérez), Consejero Presidente.  

Consejero Presidente, tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé 

a realizar el engrose de conformidad con los argumentos expuestos.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

INE/CG515/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 

acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 

ejercicio 2016 del Partido Acción Nacional.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG516/2017) Pto. 2  
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INE/CG516/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Acción Nacional, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como Presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
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errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El uno de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión Extraordinaria, 

la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de Fiscalización de 

Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 

Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 

correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 

ordenándose un engrose en los términos siguientes: 

 Se mandata procedimiento oficioso para los siguientes casos: Cuentas 

bancarias no reportadas. 

 Sanción para aportaciones que provengan de servidores públicos de 

gobiernos estatales o municipales, deben ser sancionadas por incumplimiento 

al artículo 104 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 Vista a la Secretaría Ejecutiva sobre militantes del PRI que aportaron al CEN y 

no dieron respuesta a las circularizaciones. 

 No se sancionan las aportaciones de simpatizantes realizadas durante el 

periodo ordinario. 

 Respecto de impuestos por pagar: 

- Generados en 2014 y ejercicios anteriores que no han sido pagados al 31 

de diciembre de 2016, se da vista a la autoridad competente. 

- Generados en 2015 y que no fueron pagados al 31 de diciembre de 2016, 

se sancionan como una cuenta por pagar no liquidada. 

- Generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y se da 

seguimiento para el ejercicio 2017. 

 Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos políticos. 

93



 

 

 
Lo anterior fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado.  
 
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar con Amonestación Pública, el registro extemporáneo de operaciones, 
así como no sancionar aquellos casos en que se hayan realizado aportaciones 
proveniente de Legisladores de los diversos Congresos. 
 
XIII. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en la sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Proyectos de 
Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización de Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al ejercicio 
2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general con los engroses y erratas 
previamente circulados. 
 
En lo particular, se aprobó eliminar inicio de procedimientos oficiosos respecto de 
los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
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principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
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8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que con motivo de la reforma constitucional en materia político-electoral 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, así como la expedición de la Ley General de Partidos Políticos y la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales publicadas en el Diario 
Oficial el veintitrés de mayo del mismo año, y el artículo Décimo Octavo Transitorio 
de la Ley General de Instituciones en comento, el Consejo General de este 
Instituto aprobó en sesión extraordinaria celebrada el nueve de julio de dos mil 
catorce, el Acuerdo INE/CG93/2014, mediante el cual determinó las normas de 
transición de carácter facultativo en materia de fiscalización. 
 
En este sentido, la Unidad Técnica de Fiscalización es la encargada de la 
recepción y revisión integral de los Informes que presenten los Partidos Políticos 
Nacionales y locales, respecto del origen y monto de los recursos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su destino y aplicación, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
10. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
 
 
 Fecha 

límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogabl
e 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrrog
able 

Dictamen 
y 
Resolució
n a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

ORDINARIO 
ANUAL 
FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 
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 Fecha 
límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogabl
e 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrrog
able 

Dictamen 
y 
Resolució
n a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

LOCAL 2016 Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 

 
11. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
12. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
13. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y gastos de los 
partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos al 
procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente para 
cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que les 
fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos Locales 
Electorales, derivado del financiamiento público para actividades ordinarias en el 
ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de 
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apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad económica 
a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación 
local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones 
correspondientes. 
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2017 

Federal CEN INE/CG623/2016 $759,442,113.00 

Local 

Aguascalientes CG-A-01/17 $13,606,156.71 

Baja California Dictamen Número 39 del IEEBC $34,759,042.01 

Baja California 
Sur 

CG-0003-ENERO-2017 $6,264,510.00 

Campeche Acuerdo No. CG/03/2017 $9,682,210.68 

Chiapas IEPC-JGE-A-02-2017 $13,694,907.90 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $39,233,167.71 

Ciudad de 
México 

ACU-04-17 $50,791,672.08 

Coahuila IEC/CG/068/2016 $18,008,733.42 

Colima IEE/CG/A053/2017 $9,147,033.05 

Durango IEPC/CG202/2017 $15,527,365.70 

Estado de 
México 

IEEM/CG/37/2017 $86,027,442.16 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 $37,872,584.25 

Guerrero 002/SE/17-01-2017 $10,045,616.10 

Hidalgo CG/002/2017 $6,775,686.78 

Jalisco IEPC-ACG-051/2016 $50,434,739.57 

Michoacán IEM-CG-05/2017 $28,746,737.11 

Morelos IMPEPAC-CEE-002/2017 $6,956,793.16 

Nayarit IEEN-CLE-031/2017 $6,876,895.74 

Nuevo León CEE/CG/02/2017 $55,297,137.05 

Oaxaca IEEPCO-CG-22/2017 ANEXO $14,759,998.02 

Puebla CG/AC-089/16 $61,299,402.87 

Querétaro 30/01/2017 $24,809,523.33 

Quintana Roo IEQROO/CG/A-0275-16 $12,756,369.59 
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Ámbito Entidad Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2017 

San Luis Potosí 004/01/2017 punto 3 $21,770,978.18 

Sinaloa IEES/CG022/17 $17,459,921.22 

Sonora CG01/2017 $31,871,322.00 

Tabasco CE/2016/046 $6,355,993.20 

Tamaulipas IETAM/CG-176/2016 $44,605,417.28 

Tlaxcala 
ITE-CG06/2017 (TET-JE-002/2017 y sus 

acumulados) 
$2,216,868.00 

Veracruz OPLEV/CG0102017 $72,885,369.00 

Yucatán CG023/2016 $21,718,905.35 

Zacatecas ACG-IEEZ-002-VI-2017 $6,157,148.72 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de Octubre 
de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 

1 CEN 
INE/CG771/2015-
PRIMERO-d)-29 

$1,952,823.90 $69,615.00 $1,256,669.15 $1,256,669.15 

2 Aguascalientes INE/CG582/2016 $4,664,364.19 $2,994,980.67 $1,669,383.52 $1,669,383.52 

3 

Baja California 

INE/CG574/2016 $3,692,091.64 $3,692,091.64 $ - 

$ - 4 INE/CG391/2016 $14,754.08 $14,754.08 $ - 

5 INE/CG806/2016 $1,542,036.48 $1,542,036.48 $ - 

6 Baja California 
Sur 

Resolución 
INE/CG773/2015 y 

acuerdo 
INE/CG850/2015 

gastos de campaña 
del Proceso Electoral 

Local 2014-2015. 

$664,042.20 $521,836.68 $142,205.52 
$142,205.52 

7 Resolución $76,268.80 $76,268.80 $ - 
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ID Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de Octubre 
de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 

INE/CG773/2015 y 
acuerdo 

INE/CG850/2015 
gastos de campaña 

del Proceso Electoral 
Local 2014-2015. 

8 

Resolución 
INE/CG806/2016 y 
Acuerdo CG-0034-

SEPTIEMBRE-2017 

$26,072.16 $26,072.16 $ - 

9 Campeche INE-CG806-2016 $2,191.20 $2,191.20 $ - $ - 

10 
Ciudad de 

México 
RS-09-15 
(multas) 

$2,679,605.55 $2,364,357.75 $315,247.80 $315,247.80 

11 

Coahuila 

INE/CG806/2016 $56,671.72 $56,671.72 $ - 

$23,434,695.06 

12 
SRE-PSC-29/2017, 
SRE-PSC-30/2017 y 

SRE-PSC31/2017 
$75,490.00 $75,490.00 $ - 

13 SER-PSC-39/2017 $18,872.50 $18,872.50 $ - 

14 INE/CG127/2017 $7,549.00 $7,549.00 $ - 

15 INE/CG313/2017 $23,434,695.06 $    - $23,434,695.06 

16 Colima ST-RAP-9/2017 $1,419,170.13 $1,395,575.88 $23,594.25 $23,594.25 

17 Estado de 
México 

INE/CG1032/2015 $5,088,251.13 $3,796,371.11 $1,291,880.02 
$1,291,880.32 

18 INE/CG887/2015 $153,238.60 $153,238.30 $0.30 

19 Guanajuato INE/CG781/2015 $23,139,030.44 $11,448,755.60 $11,690,274.84 $11,690,274.84 

20 Hidalgo 
INE/CG580/2016 
INE/CG872/2016 
INE/CG806/2016 

$14,627,423.28 $1,175,488.99 $13,451,934.29 $13,451,934.29 

21 Jalisco INE-CG785/2015 $1,116,470.90 $642,019.28 $474,451.62 $474,451.62 

22 Michoacán INE/CG789/2015 $731,443.05 $627,583.59 $103,859.46 $103,859.46 

23 

Nuevo León 

INE/CG806 730.4 730.4 $ - 

$ - 
24 INE/CG806 730.4 730.4 $ - 

25 INE/CG806 730.4 730.4 $ - 

26 INE/CG806 730.4 730.4 $ - 

27 

Oaxaca 

INE/CG353/2016 $1,387.76 $1,387.76 $ - 

$6,628,496.11 

28 INE/CG539/2016 $1,095.60 $1,095.60 $ - 

29 
INE/CG586/2016 e 
INE/CG761/2016 

$12,071,128.02 $5,499,354.79 $6,571,773.23 

30 INE/CG806/2016 $1,460.80 $1,460.80 $ - 

31 
DICTÁMENES 

IEEPCO 
$73,096.50 $16,373.62 $56,722.88 

32 

San Luis Potosí 

INE/CG797/2015 e 
INE/CG140/2016 

$3,423,683.05 $1,426,498.53 $1,997,184.52 

$1,997,184.52 
33 PSO-05/2016 $67,050.72 $67,050.72 $0.00 

34 SM-RAP-31/2017 $498,280.34 $498,280.34 0 
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ID Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de Octubre 
de 2017 

Montos por 
saldar 

Total 

35 

Tabasco 

INE/CG806/2016 $559,532.76 $ - $559,532.76 

$661,204.44 

36 

RES/2013/004 
RES/2014/001 
RES/2014/004 
RES/2014/005 

$264,613.80 $162,942.12 $101,671.68 

37 Tamaulipas INE/CG806/2016 $1,063,932.15 $1,063,932.15 
$ - $ - 

38 Tlaxcala INE/CG806/2016 $15,919.33 $15,919.33 $ - $ - 

39 

Veracruz 

INE/CG592/2016 $1,606.88 $ - $1,606.88 

$3,433,656.96 

40 INE/CG592/2016 $23,121.56 $ - $23,121.56 

41 INE/CG592/2016 $1,440,609.82 $ - $1,440,609.82 

42 INE/CG592/2016 $86,990.00 $ - $86,990.00 

43 INE/CG592/2016 $530,051.28 $ - $530,051.28 

44 INE/CG592/2016 $276,894.64 $ - $276,894.64 

45 INE/CG592/2016 $297,199.76 $ - $297,199.76 

46 INE/CG592/2016 $43,604.88 $ - $43,604.88 

47 INE/CG806/2016 $2,191.20 $ - $2,191.20 

48 INE/CG149/2017 $2,299.79 $ - $2,299.79 

49 INE/CG303/2017 $4,000.97 $ - $4,000.97 

50 INE/CG303/2017 $30,271.49 $ - $30,271.49 

51 INE/CG303/2017 $21,839.49 $ - $21,839.49 

52 INE/CG303/2017 $16,213.91 $ - $16,213.91 

53 INE/CG303/2017 $11,237.24 $ - $11,237.24 

54 INE/CG303/2017 $18,300.33 $ - $18,300.33 

55 INE/CG303/2017 $61,832.44 $ - $61,832.44 

56 INE/CG303/2017 $54,391.88 $ - $54,391.88 

57 INE/CG303/2017 $1,165,626.00 $ - $1,165,626.00 

58 INE/CG303/2017 $21,212.69 $ - $21,212.69 

59 INE/CG303/2017 $321,058.97 $ - $321,058.97 

60 INE/CG303/2017 $205,230.64 $ - $205,230.64 

61 INE/CG303/2017 $140,842.96 $ - $140,842.96 

62 INE/CG303/2017 $122,366.40 $ - $122,366.40 

 
 
Cabe señalar que en las entidades de Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, 
Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Yucatán y 
Zacatecas, esta autoridad electoral no cuenta con registros de saldos pendientes 
por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
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En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 

                                                           
1 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
14. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido Acción Nacional, tanto en lo relativo a los recursos de carácter federal 
como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
15. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e) del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
16. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
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Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
17. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JR.-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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18. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

18.1 RECURSO FEDERAL. 
18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

 
18.2 RECURSO LOCAL. 

18.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
18.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 
18.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
18.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 
18.2.5 Comité Directivo Estatal Ciudad de México 
18.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 
18.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
18.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
18.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 
18.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 
18.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
18.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
18.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
18.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
18.2.15 Comité Directivo Estatal Jalisco. 
18.2.16 Comité Directivo Estatal Michoacán. 
18.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos. 
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18.2.18 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
18.2.19 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
18.2.20 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
18.2.21 Comité Directivo Estatal Puebla. 
18.2.22 Comité Directivo Estatal Querétaro. 
18.2.23 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
18.2.24 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
18.2.25 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
18.2.26 Comité Directivo Estatal Sonora. 
18.2.27 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
18.2.28 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
18.2.29 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
18.2.30 Comité Directivo Estatal Veracruz. 
18.2.31 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
18.2.32 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
18.1 RECURSO FEDERAL. 

 
18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 9, 10, 11, 12, 51, 52 y 55. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16 y 17. 
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e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 53 y 54. 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25 y 38. 
g)2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 26 y 37. 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 44. 
i) 2 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 48 y 49. 
j) Procedimiento oficioso: Conclusión 19. 
k) 2 Vistas a diversas autoridades: Conclusiones 42 y 46. 
l)1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
m) Procedimiento oficioso: Conclusión 60. 
 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 41; 151; 166, numerales 1 y 2; 170, numeral 3; 176; 261; 261, numeral 1; 
277, numeral 1, inciso j) y 374, numeral 1, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 5, 8, 9, 10, 11, 12, 51, 52 y 55. 
 
 

No. Conclusión 

5 El partido omitió presentar dos entregables por concepto de análisis 
estratégico sobre las redes sociales y estudio de opinión nacional. 

8 El partido omitió realizar las correcciones contables de las 
transferencias del CEN a las campañas locales de los Comités 
Estatales de Baja California e Hidalgo de tal manera que se reflejaran 
y coincidieran los saldos en las cuantas establecidas en el catálogo de 
cuentas y guía contabilizadora para este tipo de operaciones. 

9 El partido omitió presentar evidencia sobre las transferencias en 
especie realizadas para campañas. 

10 El partido presentó las modificaciones al Programa Anual de Trabajo 
2016 del Liderazgo Político de la Mujeres de manera extemporánea. 

11 El partido presentó seis escritos para presenciar la realización de las 
actividades relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, de manera extemporánea. 

12 El partido entregó de forma extemporánea el aviso de modificaciones 
al Programa Anual de Trabajo de Actividades Específicas. 

51 El partido presentó de manera extemporánea 85 avisos de 
contratación. 

52 El partido omitió presentar el informe trimestral de contratos del 
Comité Directivo Estatal de Hidalgo. 

55 El partido reportó de manera extemporánea 6 avisos de contratación. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).3 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5. El partido omitió presentar 
dos entregables por concepto 
de análisis estratégico sobre las 
redes sociales y estudio de 
opinión nacional.” 

 
 

Omisión 

 
Artículo 374, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“8. El partido omitió realizar las 
correcciones contables de las 
transferencias del CEN a las 
campañas locales de los 
Comités Estatales de Baja 

 
 
 
 

Omisión 

 
 
 
 
Artículo 41 del Reglamento 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

California e Hidalgo de tal 
manera que se reflejaran y 
coincidieran los saldos en las 
cuantas establecidas en el 
catálogo de cuentas y guía 
contabilizadora para este tipo de 
operaciones.” 

de Fiscalización. 

“9. El partido omitió presentar 
evidencia sobre las 
transferencias en especie 
realizadas para campañas.” 

 
Omisión 

 
Artículo 151 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“10. El partido presentó las 
modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo 2016 del 
Liderazgo Político de la Mujeres 
de manera extemporánea.” 

 
 

Omisión 

 
 
Artículos 170, numeral 3 y 
176 del Reglamento de 
Fiscalización.  

“11. El partido presentó seis 
escritos para presenciar la 
realización de las actividades 
relativas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres, de manera 
extemporánea.” 

 
 
 

Omisión 

 
 
 
Artículo 166, numerales 1 y 
2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. El partido entregó de forma 
extemporánea el aviso de 
modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo de Actividades 
Específicas.” 

 
Omisión 

 
Artículos 170, numeral 3 y 
176 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“51. El partido presentó de 
manera extemporánea 85 
avisos de contratación.” 

 
Omisión 

 
Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“52. El partido omitió presentar 
el informe trimestral de 
contratos del Comité Directivo 
Estatal de Hidalgo.” 

 
Omisión 

 
Artículo 261, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“55. El partido reportó de 
manera extemporánea 6 avisos 
de contratación.” 

 
Omisión 

 
Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 41; 151; 166, numerales 1 y 2; 170, numeral 3; 176; 261; 
261, numeral 1; y 374, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

 Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 41. 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 

presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión 
y sea publicado en el Diario Oficial.” 

 

 “Artículo 151 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos 

bancarios a la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se 
deberá documentar con el original del comprobante de transferencia y con el 
recibo emitido por el beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente 
económico con personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos 
fiscales señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  

2. Las transferencias bancarias para entes sin capacidad jurídica, se realizarán 
a nombre del partido en cuentas abiertas exclusivamente para la 
administración de los recursos transferidos. De esta cuenta se emitirán los 
cheques para el pago de bienes o prestación de servicios, mismos que 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento.  

3. Las transferencias en especie que los partidos y coaliciones realicen, 
deberán haberse registrado en la cuenta “gastos por amortizar”, cumpliendo 
con lo establecido en el presente Reglamento.” 
 

 “Artículo 166 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 

las actividades de educación y capacitación política y de las actividades 
relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 

2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como 
otros criterios que se consideren relevantes. 
 
(…).” 
 

 “Artículo 170 
(…) 
 

3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la 
Unidad Técnica dentro de los quince días posteriores al cambio o 
modificación.” 

 
 “Artículo 176 

1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la 
Unidad Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
había programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización 
del responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la 
Mujer u organismos equivalentes.” 

 
 “Artículo 261 

1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente:  
 

a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 

2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 

RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento.  

b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos con los 
prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
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mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las 
confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes consolidados.  

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que deban formalizarse 

con el contrato respectivo, deberán establecer claramente las obligaciones 
y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido.  
 

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.  

 

 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 

contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento 
suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos 
documentos electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de 
pago, términos y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos 
datos de los que se desprenda con claridad objeto del contrato y el monto 
pagado por el servicio o bien.” 

 
  “Artículo 374 
 
  1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con:  
   (…)    
  
   c) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos. 
  (…).” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (seis 
mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 “El partido omitió reportar gastos por concepto de consumo de 
alimentos, por un importe de $12,453.76.” 

$12,453.76 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de consumo de alimentos por un monto de $12,453.76 (doce mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 76/100 M.N.); por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión8 de reportar la totalidad de 
gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en los 
                                                           
8 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de consumo de 
alimentos por un monto de $12,453.76. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
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manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización9, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 

                                                           
9 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.10 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 

                                                           
10 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,453.76 (doce mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.11 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $12,453.76 (doce mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 76/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $18,570.64 (dieciocho mil seiscientos 
ochenta pesos 64/100 M.N.). 12 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 246 (doscientos cuarenta y 
seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $18,570.54 (dieciocho mil quinientos setenta pesos 54/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
12 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15.  
 

No
. 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “El partido recibió una aportación de 
una persona física con actividad 
empresarial por un importe de 
$12,651.78.” 

$12,651.78 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas en 
el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del momento de la notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, 
la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización; se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas físicas con 
actividad empresarial. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
rechazar aportaciones de personas físicas con actividad empresarial conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización.13 
 
                                                           
13 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir rechazar las 
aportaciones realizadas por un ente prohibido por la normatividad electoral, por un 
monto de $12,651.78 (doce mil seiscientos cincuenta y un pesos 78/100 M.N.), 
atentando contra lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión por parte del partido político consistente en no presentar 
ante la autoridad fiscalizadora, la documentación soporte que acredite la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, con la documentación original que lo garantice y demuestre. 
 
Así las cosas, varias faltas sustanciales traen consigo la no rendición de cuentas, 
o bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen 
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lícito de los ingresos. Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores 
antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso i),14 con relación al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General 
de Partidos Políticos,15 y 121, numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización. 
16 
 
Antes de analizar las normas violadas se debe considerar que la connotación de 
empresa se aplica a cualquier persona física o colectiva, simplemente por la 
actividad comercial que desempeña, por lo que, para clarificar esta noción y 
determinar el carácter mercantil de las empresas, es necesario acudir a una 
interpretación gramatical y sistemática del concepto de empresa de acuerdo con 
los ordenamientos legales del sistema jurídico mexicano.  
 
Así, en atención a los artículos 3 y 4 del Código de Comercio, empresa es la 
persona física o moral que lleva a cabo actividades comerciales, entre otras. 
Aunado a lo anterior, del artículo 16 del Código Fiscal de la Federación puede 
advertirse que para efectos jurídicos, empresa es la persona física o moral, que 
lleva a cabo, entre otras, actividades comerciales.  
 
De acuerdo a las disposiciones legales trasuntas, se reputan en derecho 
comerciantes; es decir, que la ley reconoce que tienen dicha calidad, tanto 
quienes ejerzan actos de comercio, como las personas morales que estén 
constituidas con arreglo a las leyes mercantiles.  
 
Derivado de lo anterior, válidamente podemos inferir "empresa" se refiere tanto a 
una persona física como a una moral, pues basta que de conformidad con la 
normatividad aplicable realice actividades de carácter comercial.  
 

                                                           
14 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…).” 
15 “Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: (…) f) Las personas morales (…).” 
16 “Artículo 121. Entes impedidos para realizar aportaciones 1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, 
prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de los siguientes: (…) i) Las empresas 
mexicanas de carácter mercantil.(…).” 
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En este sentido, por lo que respecta a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización, establecen la obligación de 
los sujetos obligados de rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos, entre ellas, las empresas mexicanas de carácter mercantil; dicha 
prohibición tiene como finalidad salvaguardar el sistema electoral y garantizar que 
estos últimos, en su carácter de entidades de interés público, se desarrollen sin 
que sus acciones se vean afectadas por intereses particulares diversos o 
contrarios a los objetivos democráticos, lo que constituye el principio de 
imparcialidad.  
 
Así, mediante la prohibición señalada se busca impedir que los diversos factores 
de poder influyan en el ánimo de las preferencias de los ciudadanos, y de esa 
forma logren colocar sus propios intereses por encima de los de la nación.  
 
Aunado a lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que las 
empresas de carácter mercantil pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance –según la actividad que realicen–, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los partidos políticos. 
 
En este sentido, una violación a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación 
al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización, implica la interferencia ilícita del poder 
económico en perjuicio de los principios fundamentales del estado, transgrediendo 
el principio de imparcialidad que rige la materia electoral.  
 
Por lo anterior, si se actualiza una aportación de una empresa mexicana de 
carácter mercantil que beneficia económicamente a un partido político, éste se 
encontrará influenciado para beneficiar un interés en particular y descuidar el 
interés para el cual fue constituido, haciendo que su actuar sea parcial.  
 
Aunado a lo expuesto, al actualizarse una aportación de una empresa de carácter 
mercantil a favor de un partido político, éste se beneficia económicamente 
mediante un impulso inequitativo que lo coloca en situación ventajosa respecto de 
los demás institutos políticos vulnerando de esa forma el principio de equidad.  
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Ahora bien, de lo dispuesto por los citados artículos de la Ley General de Partidos 
Políticos y del Reglamento de Fiscalización, se desprende que la aportación es 
una liberalidad que se encuentra prohibida para los sujetos en él enlistados. Dicha 
figura jurídica, presenta características propias que influyen en los efectos 
derivados de la violación del artículo en comento. Tales características son las 
siguientes:  
 

 Las aportaciones se realizan de forma unilateral, es decir, no se requiere un 
acuerdo de voluntades, lo que implica que una vez verificada la liberalidad, el 
beneficio se presenta sin necesidad de la voluntad del receptor e incluso en 
contra de la misma.  

 
Tal situación es de absoluta relevancia puesto que la responsabilidad de las partes 
involucradas varía, ya que al afirmar que la existencia de una aportación no 
depende de la aceptación del beneficiado, este último podría resultar, en todo 
caso, responsable de forma culposa.  
 

 Las aportaciones son liberalidades que no conllevan una obligación de dar y, 
por consiguiente, no implican una transmisión de bienes o derechos, 
resultando en todo caso en beneficios no patrimoniales aunque sí económicos.  

 
En efecto, de conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, el 
beneficio es un “Bien que se hace o se recibe”, concepto que no necesariamente 
implica una contextualización patrimonial, es decir, que no se entiende como un 
bien material o jurídico.  
 
Por tanto, al tratarse de un beneficio económico no patrimonial, el beneficiario no 
se encuentra en posibilidades de devolverla o rechazarla, dado que su existencia 
no depende en manera alguna de un acto de aceptación o repudio realizado.  
 

 No existe formalidad alguna establecida en el Sistema Jurídico Mexicano.  
 
Habiéndose expuesto lo anterior, cabe analizar los efectos que se derivan de la 
aportación en relación con lo dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso i), 
con relación al 54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General de Partidos Políticos y 
121, numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización.  
 
Se trata de un acto unilateral, por lo que la manifestación de la voluntad del 
receptor no es necesaria para que se perfeccione el acto. En este sentido, la 
contravención a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, 
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inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i), del 
Reglamento de Fiscalización, mencionados no se presenta tras una participación 
de ambos sujetos, sino únicamente del aportante, pues éste puede llevar a cabo la 
ilicitud incluso en contra de la voluntad del beneficiario, es decir, del partido 
político.  
 
Lo anterior es congruente con el hecho de que realizar un acto de repudio a la 
aportación, no implica eliminar el beneficio económico no patrimonial derivado de 
ésta, sino únicamente la manifestación expresa de que el acto no se realizó por la 
voluntad del partido político, sino exclusivamente del aportante.  
 
Es importante precisar que la prohibición que tienen las personas morales para 
realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, en dinero o en especie, 
por sí o por interpósita persona, es aplicable a las personas físicas con actividad 
empresarial, tal como ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-
67/2016, en el que señala lo siguiente: 
 

“(…) válidamente se reglamentó la prohibición de que las empresas o las 

personas con actividades mercantiles, en las cuales se encuentran las 
personas físicas con ese tipo de actividades, realicen aportaciones en especie 
o efectivo a favor no solamente de partidos políticos, sino también de las 
agrupaciones u organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse como 
partidos políticos, al ser sujetos de fiscalización en el manejo de los recursos 
por parte de la autoridad administrativa electoral.  
  
La norma que regula la prohibición mencionada, debe ser entendida, por un 
lado, como la prohibición para que los partidos políticos u organizaciones 
ciudadanas que pretenden constituirse como partidos políticos, reciban 
aportaciones en especie o efectivo, de personas físicas con actividades 
mercantiles, y por otro, como la prohibición de que las personas físicas con 
actividades mercantiles realicen aportaciones en especie o efectivo a favor de 
los partidos políticos o de organizaciones que pretenden registrarse como 

partidos políticos (…) pues son sujetos de interés público en cuanto a los 

recursos que ejercen o manejan.” 
 
En el mismo sentido, resulta pertinente citar la Jurisprudencia XV/2015,17 misma 
que se transcribe a continuación: 

 

                                                           
17 Tesis: XV/2015, Quinta Época, Jurisprudencia (Electoral) N° 1754, aprobada por la Sala Superior el 25 de marzo de 2015. 
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“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LAS PERSONAS 
FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUEDEN SER SANCIONADAS 
CONFORME A LOS PARÁMETROS PREVISTOS PARA LAS PERSONAS 
MORALES. 
 
De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 14, 16 y 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 16, in 
fine, del Código Fiscal de la Federación, en relación con los diversos 3, 
fracciones I y II y 75, fracciones IX y XXV, del Código de Comercio; artículo 2, 
párrafos tercero y quinto, 51 y 207 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y 354, numeral 1, inciso d), fracciones II y III, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que las personas 
físicas con actividad empresarial que incurran en alguna infracción en la 
materia, como realizar aportaciones prohibidas por la ley a favor de un 
candidato o partido político, pueden ser sancionadas con base en los 
parámetros establecidos para las personas morales, pues realizan como 
actividad sustancial actos de naturaleza empresarial y, por ende, con 
fines lucrativos, circunstancia que las equipara con las personas 
morales y las hace susceptibles de ser sancionadas como tales. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2014.—Recurrente: Juan Carmelo 
Borbón Alegría.—Autoridad responsable: Consejo General el Instituto Federal 
Electoral, autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral.—18 de junio 
de 2014.—Mayoría de cinco de votos.—Engrose: Manuel González 
Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez 
Maldonado y Martín Juárez Mora. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-77/2014.—Recurrente: Feliciano Guirado 
Moreno.—Autoridad responsable: Consejo General el Instituto Federal 
Electoral, autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral.—18 de junio 
de 2014.—Mayoría de cinco de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez 
Maldonado y Martín Juárez Mora. 
 
El contenido del artículo 354, numeral 1, inciso d), fracciones II y III, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en 
el presente criterio, corresponde al artículo 456 numeral 1, inciso e), 
fracciones II y III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos 
mil quince, aprobó por mayoría de seis votos la tesis que antecede. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se benefició de la 
hipótesis normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), 
con al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso i) del Reglamento de Fiscalización, 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar aportaciones provenientes de personas físicas 
con actividad empresarial. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona con 
actividad empresarial. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,651.78 (doce mil seiscientos cincuenta y un pesos 78/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.18 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
18 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $12,651.78 (doce 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 78/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $25,303.56 (veinticinco mil trescientos tres pesos 56/100 M.N.). 19 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 334 (trescientos treinta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $25,213.66 (veinticinco mil doscientos trece pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16 y 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 “El partido recibió cuatro depósitos en efectivo 
superiores a los 90 UMA, por un monto de 
$32,891.30.” 

$32,891.30 

17 “El partido recibió un depósito en efectivo por un 
importe superior a 90 UMAS, por un monto de 
$17,319.50.” 

$17,319.50 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 

                                                           
19 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).  
 

Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMAS en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones20 consistentes 
en incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

  Descripción de la irregularidad observada 
“16. El partido recibió cuatro depósitos en efectivo superiores a los 
90 UMA, por un monto de $32,891.30.” 

“17. El partido recibió un depósito en efectivo por un importe 
superior a 90 UMAS, por un monto de $17,319.50.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 

                                                           
20 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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cabo las violaciones al artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por montos en la conclusión 16 de 
$32,891.30 y en la conclusión 17 por $17,319.50, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a 
través de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 
90 Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
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Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización21. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
                                                           
21 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 96, numeral 3, inciso 
b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
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que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el origen de los recursos del 
sujeto infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.22 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

                                                           
22 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,891.30 (treinta y dos mil ochocientos noventa y un pesos 30/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.23 
 

                                                           
23 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $32,891.30 (treinta y dos 
mil ochocientos noventa y un pesos 30/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $32,891.30 (treinta y dos mil ochocientos noventa y un pesos 30/100 
M.N.).24 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 435 (cuatrocientos treinta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $32,838.15 (treinta y dos mil ochocientos treinta y ocho pesos 
15/100 M.N.). 
 

                                                           
24 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,319.50 (diecisiete mil trescientos diecinueve pesos 50/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $17,319.50 (diecisiete mil 

                                                           
25 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

156



 

 

trescientos diecinueve pesos 50/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$17,319.50 (diecisiete mil trescientos diecinueve pesos 50/100 M.N.). 26 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 229 (doscientas veintinueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $17,287.21 (diecisiete mil doscientos ochenta y siete pesos 
21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 53 y 54. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

53 “El partido realizó una operación con un prestador de 
servicios con estatus de “Cancelación por no refrendo”. 
Juventud Mexicana por los Valores Cívicos, A.C. 24-Ago-
2016 01-Mar-2016, por un monto de $146,160.00.” 

$146,160.00 

54 “El partido realizó 6 operaciones con proveedores y 
prestadores de servicios no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores.” 

$1,397,581.24 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 

                                                           
26 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión27 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
“53. El partido realizó una operación con un prestador de servicios 
con estatus de “Cancelación por no refrendo”. Juventud Mexicana 
por los Valores Cívicos, A.C. 24-Ago-2016 01-Mar-2016, por un 
monto de $146,160.00.” 

“54. El partido realizó 6 operaciones con proveedores y prestadores 
de servicios no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
27 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por lo que hace a la conclusión 53 por un monto de $146,160.00 
y por la conclusión 54 por un monto de $1,397,581.24. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
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individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 228 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 

                                                           
28 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 
que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.29 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 

 

                                                           
29 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 53 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$146,160.00 (ciento cuarenta y seis mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 
 

                                                           
30 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas31, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil Unidades de Medidas y Actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en las mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $146,160.00 (ciento cuarenta y seis mil ciento sesenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,654.00 (tres mil seiscientos 
cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 32 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 48 (cuarenta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $3,623.52 (tres mil seiscientos veintitrés pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 54 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
31 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
32 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,397,581.24 (un millón trescientos noventa y siete mil quinientos 
ochenta y un pesos 24/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.33 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas34, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil Unidades de Medidas y Actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en las mismas faltas en ocasiones futuras. 

                                                           
33 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
34 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,397,581.24 (un millón trescientos noventa y siete mil 
quinientos ochenta y un pesos 24/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $34,939.53 (treinta y cuatro mil novecientos treinta y nueve pesos 53/100 
M.N.). 35 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 462 (cuatrocientos sesenta y 
dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $34,876.38 (treinta y cuatro mil ochocientos setenta y seis 
pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 25 y 38. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 “25. PAN/FED. El partido presentó saldos en 
“Cuentas por Cobrar con antigüedad mayor a 
un año” en el ejercicio 2016 subcuentas de 
Deudores Diversos, Préstamos al Personal, 
Viáticos por Comprobar, Otros Gastos a 
Comprobar y Anticipo a Proveedores por un 
importe de $8,267,856.41.” 

$8,267,856.41 

38 “El partido presentó saldos contrarios a su 
naturaleza en “Cuentas por Pagar con 

-$37,386.75 

                                                           
35 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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antigüedad mayor a un año”, es decir, 
“Cuentas por Cobrar con antigüedad mayor a 
un año” que no han sido comprobados por 
un importe de -$37,386.75.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.36 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, en la 
conclusión 25 por un monto de $8,267,856.41 y por lo que hace a la conclusión 38 
por un monto de $37,386.75, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
36Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 

artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.37 

                                                           
37 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
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Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar un adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta por cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 

                                                                                                                                                                                 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 

equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
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las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitum la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
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Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2016, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado sobporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
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genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta.  
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida38. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
38Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $8,267,856.41, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,267,856.41 (ocho millones doscientos sesenta y siete mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos 41/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.39 

                                                           
39Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $8,267,856.41 (ocho 
millones doscientos sesenta y siete mil ochocientos cincuenta y seis pesos 
41/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $8,267,856.41 (ocho millones 
doscientos sesenta y siete mil ochocientos cincuenta y seis pesos 41/100 
M.N.).40 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
                                                                                                                                                                                 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
40 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $8,267,856.41 (ocho millones doscientos sesenta y 
siete mil ochocientos cincuenta y seis pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 38 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $37,386.75, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,386.75 (treinta y siete mil trescientos ochenta y seis pesos 75/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.41 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

                                                           
41Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $37,386.75 (treinta y siete 
mil trescientos ochenta y seis pesos 75/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $37,386.75 (treinta y siete mil trescientos ochenta y seis pesos 75/100 
M.N.).42 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 494 (cuatrocientos noventa 
y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $37,292.06 (treinta y siete mil doscientos noventa y dos pesos 
06/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 26 y 37. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

26 “El partido presentó saldos en “Cuentas por Cobrar 
con antigüedad mayor a un año” en el ejercicio 2016 
subcuentas de Deudores Diversos, Préstamos al 
Personal, Viáticos por Comprobar y Otros Gastos a 
Comprobar con saldos contrarios a su naturaleza, es 
decir “cuentas por pagar por un importe de $4,164.03.” 

$4,164.03 

                                                           
42 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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37 “El partido presentó saldos en “Cuentas por Pagar con 
antigüedad mayor a un año” en el ejercicio 2016 que 
no han sido pagados por un importe de 
$1,471,342.19.” 

$1,471,342.19 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado un conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo 
que hace a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad 
mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada como 
pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no se 
acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.43 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
por lo que hace a la conclusión 26 por un monto de $4,164.03 y en la conclusión 

                                                           
43Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

184



 

 

37 por un monto de $1,471,342.19, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 84, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar saldos de una cuenta con 
antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
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ejercicio 2016, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización44. 

 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
                                                           
44““Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o 
la conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, 
deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente: a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se 
contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del partido.” 
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situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 
no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados.. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.45 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
45Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 26 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 
a un año, por un monto de $4,164.03, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,164.03 
(cuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos 03/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.46 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,164.03 
(cuatro mil ciento sesenta y cuatro pesos 03/100 M.N.), cantidad que asciende 

                                                           
46Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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a un total de $6,246.04 (seis mil doscientos cuarenta y seis pesos 04/100 
M.N.).47 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 82 (ochenta y dos) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$6,190.18 (seis mil ciento noventa pesos 18/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 
a un año, por un monto de $1,471,342.19 incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
47 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,471,342.19 (un millón cuatrocientos setenta y un mil trescientos cuarenta y 
dos pesos 19/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.48 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
48Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,471,342.19 
(un millón cuatrocientos setenta y un mil trescientos cuarenta y dos pesos 
19/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $2,207,013.29 (dos millones 
doscientos siete mil trece pesos 29/100 M.N.).49 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,207,013.29 (dos millones doscientos siete mil trece 
pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 44. 
                                                           
49 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

44 “El partido reportó un saldo final en impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2015 con 
antigüedad mayor a un año que no han sido 
enterados, por $2,038,251.15.” 

$2,038,251.15 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.50 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
50Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

196



 

 

Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$2,038,251.15, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.51 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                           
51“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad 
sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar. (…) 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes 
anuales que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.52 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 

                                                           
52Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $2,038,251.15, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

202



 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,038,251.15 (dos millones treinta y ocho mil doscientos cincuenta y un pesos 
15/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.53 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
53Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

203



 

 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $2,038,251.15 
(dos millones treinta y ocho mil doscientos cincuenta y un pesos 15/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,057,376.73 (tres millones 
cincuenta y siete mil trescientos setenta y seis pesos 73/100 M.N.).54 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,057,376.73 (tres millones cincuenta y siete mil 
trescientos setenta y seis pesos 73/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a efecto 
que determine lo conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 48 y 49. 
 
 

No. Conclusión 

48 “El partido omitió realizar el registro contable de 12,340 operaciones 

                                                           
54 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

204



 

 

No. Conclusión 

en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó 
la operación, en el periodo de normal.” 

49 “El sujeto obligado omitió realizar el registro de 57 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación en el periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
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dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer55, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
55Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 19: 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
 
Conclusión 19 
 

“La CNBV informó respecto de 61 cuentas bancarias a nombre del PAN, las 
cuales no fueron reportadas por el sujeto obligado.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 19 
 
Con fundamento en las facultades de investigación propias de la Unidad Técnica 
de Fiscalización y en términos de lo dispuesto en el artículo 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
190, numerales 2 y 3, 192, numeral 1, inciso m) , 196, numeral 1, 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e); 200 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales; así como el artículo 142 párrafos tercero, fracción IX y 
quinto de la Ley de Instituciones de Crédito; a efecto de constatar las operaciones 
realizadas por el Partido Acción Nacional, con las entidades del sector financiero, 
la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información de cuentas bancarias. 
 
Al respecto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dio contestación a los 
oficios emitidos por la Unidad Técnica de Fiscalización. De la revisión efectuada a 
la documentación presentada, se observaron 61 cuentas bancarias que no fueron 
localizadas en la contabilidad del partido, las cuales se detallan a continuación: 
 

Banco Cuenta Bancaria 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464442 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464485 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464515 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464612 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464655 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464671 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464779 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464884 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464906 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464922 

BBVA Bancomer, S.A. 0101464957 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465066 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465112 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465147 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465155 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465236 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465287 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465341 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465449 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465465 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465511 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465627 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465686 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465716 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465783 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465864 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465899 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465910 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465945 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465953 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465961 

BBVA Bancomer, S.A. 0101465988 

BBVA Bancomer, S.A. 0101466011 

BBVA Bancomer, S.A. 0101466038 

BBVA Bancomer, S.A. 0101466062 

BBVA Bancomer, S.A. 0101466097 

BBVA Bancomer, S.A. 0101466119 

BBVA Bancomer, S.A. 0101466135 

BBVA Bancomer, S.A. 0101466143 

BBVA Bancomer, S.A. 0101466224 

BBVA Bancomer, S.A. 0103779629 

BBVA Bancomer, S.A. 0108159548 

BBVA Bancomer, S.A. 0141234366 

BBVA Bancomer, S.A. 0143361748 

BBVA Bancomer, S.A. 0143652459 

BBVA Bancomer, S.A. 0147495366 
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Banco Cuenta Bancaria 

BBVA Bancomer, S.A. 0149646930 

BBVA Bancomer, S.A. 0442283506 

BBVA Bancomer, S.A. 2046585469 

BBVA Bancomer, S.A. 2200913146 

BBVA Bancomer, S.A. 2200913154 

BBVA Bancomer, S.A. 2200913162 

BBVA Bancomer, S.A. 2011546600 

BBVA Bancomer, S.A. 1351863061 

BBVA Bancomer, S.A. 1355148936 

BBVA Bancomer, S.A. 1360068667 

BBVA Bancomer, S.A. 1360704598 

BBVA Bancomer, S.A. 1360704636 

BBVA Bancomer, S.A. 1353053180 

BBVA Bancomer, S.A. 1357085249 

BBVA Bancomer, S.A. 1356850464 

 
En este sentido con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza y 
otorgar la garantía de audiencia que en derecho corresponde al instituto político, 
se propone el inicio de un procedimiento oficioso, a efecto de determinar si las 
cuentas bancarias se encuentran reportadas en alguno de sus comités. 
 
Derivado de lo anterior se propone el inicio de un procedimiento oficioso por lo que 
hace a la conclusión 19 respecto de 61 cuentas bancarias a nombre del Partido 
Acción Nacional, relacionadas con la omisión de reportar los ingresos y gastos 
realizados. 
 
En este sentido con la finalidad de obtener mayores elementos, se propone el 
inicio del procedimiento en comento con la finalidad de determinar el origen y 
destino de los recursos observados. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas. 
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Por lo antes expuesto, se ordena el inicio a un procedimiento administrativo 
sancionador en materia de fiscalización con la finalidad de determinar el 
origen y destino de los recursos observados. 

 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusiones 42 y 46: 
 
Impuestos por Pagar  
 
Conclusión 42 
 

“El partido reportó un saldo final en impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2014 y anteriores con antigüedad mayor a un año que no han sido 
enterados, por $2,053,366.37.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 42 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 
Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta Saldo inicial  

01/01/2016 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31/12/2016 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

Comité Ejecutivo Nacional 

2103000000 
Impuestos por pagar 
ordinario 

5,394,001.40 111,298,951.38 111,148,175.16 5,544,777.62 

Comités Estatales 

2103000000 
Impuestos por pagar 
ordinario 

10,487,755.44 34,208,275.22 36,862,363.16 7,833,667.50 

Total   15,881,756.84 145,507,226.60 148,010,538.32 13,378,445.12 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 

214



 

 

las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11458/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESO/081/17 de fecha 8 de agosto de 2017, su 
partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
 Se adjuntan los archivos de las Integraciones de Saldos de Impuestos 

por Pagar de todos los Comités Estatales y el Comité Ejecutivo Nacional, 
las cuales señalan los conceptos, las fechas, los importes y la antigüedad 
de los mismos, los archivos se encuentran en el SIF de conformidad con 
la siguiente estructura y clasificación, de cuadro que se presenta: 

 

 Módulo:  Informes 
 Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Primer Ajuste 

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE ARCHIVOS ADJUNTOS AL SIF, QUE CONTIENEN LA INTEGRACIÓN DE IMPUESTOS POR 
PAGAR 

Comité 
Id 

Contabilidad 
Nombre del Archivo Clasificación  

CEN 464 
INTEGRACIÓN IMPUESTOS X PAGAR 

CEN.XLSX 
Relación de Cuentas por Pagar del 

ejercicio. 

Aguascalientes 465 03_CDE-AGS_Integ. IXP.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar 

con saldos mayores a un año. 

Baja California 466 2_486_1A_INEUTFDA-F1145817_87_1 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Baja California 
Sur 

467 
Integración Impuestos X Pagar 

BCS.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar 

con saldos mayores a un año 

Campeche 468 
OBSERVACION 87 - INE-UTF-DAF-

11458-17 - IMPUESTOS POR 
PAGAR.xlsx 

Relación de Cuentas por Pagar del 
ejercicio. 

Coahuila 469 
Integración Impuestos por Pagar 

Coa.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar 

con saldos mayores a un Año  

Colima 470 
87 Integración Impuestos por 

Pagar.xlsx 
Integración de cuentas por pagar 

con saldos mayores a un año. 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE ARCHIVOS ADJUNTOS AL SIF, QUE CONTIENEN LA INTEGRACIÓN DE IMPUESTOS POR 
PAGAR 

Comité 
Id 

Contabilidad 
Nombre del Archivo Clasificación  

Chiapas 471 471_1A_11458_87_11.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del 

Oficio de Errores y Omisiones. 

Chihuahua 472 
472_1A_INE-UTF-DA-F-11458-

17_87_25.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del 

Oficio de Errores y Omisiones 

CD México 473 

CDMX OBS 87 OFICIO INE UTF DA-F 
11458 17 INTEGRACIÓN DE 

IMPUESTOS POR PAGAR CON SALDOS 
MAY A 1 AÑO 

Integración de Cuentas por pagar 
con saldos mayores a un año. 

Durango 474 
1_474_1A_INE-UTF-DA-F-11458-

17_87_7 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Guanajuato 475 
1_CDEGTO 2016 Impuestos por 

Pagar_Federal-INE 
Integración de Cuentas por pagar 

con saldos mayores a un año. 

Guerrero 476 
476_1A_INEUTFDA-
F1145817_87_1.xlsx 

Evidencia de Retroalimentación del 
Oficio de Errores y Omisiones. 

Hidalgo 477 
477_1A_INEUTFDA-

F1145817_87_12.xlsx 
Evidencia a la retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Jalisco 478 
478_1A_INE-UTF7-DA-F-11458-

17_87_9.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del 

Oficio de Errores y Omisiones 

México 479 
1_479_1A_INE-UTF-DA-F-11458-

17_87_6 
Evidencia a la Retroalimentación del 

Oficio de Errores y Omisiones 

Michoacán 480 Integración Impuestos por Pagar.xlsx 
Relación de Cuentas por Pagar del 

ejercicio  

Morelos 481 
1_481_1A_INE-UTF-DA-F-11458-

17_87_1 
Evidencia a la Retroalimentación del 

Oficio de Errores y Omisiones 

Nayarit 482 
Integración Impuestos por Pagar Rec 

Fed NAYARIT.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar 

con saldos mayores a un Año 

Nuevo León 483 
1_483_1A_INE-UTF-DA-F-11458-

17_87_1 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Oaxaca  484 
Integración Impuestos por Pagar 

Oax.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar 

con saldos mayores a un Año 

Puebla 485 
1_485_1A_INEUTFDA-F1145817_OBS 

87_32 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Querétaro 486 2_486_1A_INEUTFDA-F1145817_87_1 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Quintana Roo 487 
Observación 87 CDE QRoo Integración 

Impto Por Pagar.xlsx 
Relación de Cuentas por Pagar del 

ejercicio. 

San Luis Potosí 488 1_488_1A_11458_87_12 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Sinaloa 489 
Integración Impuestos por Pagar Rec 

fed Sin.xlsx 
Integración de cuentas por pagar 

con saldos mayores a un año 

Sonora 490 
OBSERVACION 87 SONORA - 

INTEGRACION DE IMPUESTOS POR 
PAGAR SONORA FEDERAL 2016.xlsx 

Integración de Cuentas por pagar 
con saldos mayores a un año. 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE ARCHIVOS ADJUNTOS AL SIF, QUE CONTIENEN LA INTEGRACIÓN DE IMPUESTOS POR 
PAGAR 

Comité 
Id 

Contabilidad 
Nombre del Archivo Clasificación  

Tabasco 491 
1_491_1A_INE-UTF-DA-F-11458-

17_87_6 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Tamaulipas 492 
1_492_1A_INE-UTF-DA-F-11458-

17_87_3 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Tlaxcala 493 
2_87. Integración Impuestos por Pagar 

Tlaxcala Federal 2016 
Integración de Cuentas por Pagar 

con saldos mayores a un año. 

Veracruz 494 
OBS 87 INE_UTF_DA_F_11458_17 

Papel Impuestos por Pagar 
RECFED_1.xlsx 

Integración por cuentas por pagar 
con saldos mayores a 1 año. 

Yucatán 495 1_495_1A_11458_87_2 
Evidencia a la Retroalimentación del 

oficio de errores y omisiones 

Zacatecas 496 IMPUESTOS POR PAGAR-16.xlsx 
Integración de cuentas por pagar 

con saldos mayores a un año 

Adicionalmente se presentan las siguientes aclaraciones por CDE: 
 

Comité Directivo de Chiapas 
 

 De la revisión y análisis realizada a los rubros de Impuestos Por 
Pagar y en la intención de coadyuvar, consideramos necesario 
realizar  

 
registros de reclasificaciones contables que nos permitan presentar las 
cifras correctamente expresadas en la balanza de la contabilidad de 
Recurso Federal, por lo que solicitamos a esa Unidad Técnica de 
Fiscalización, su autorización para proceder en la segunda vuelta a 
realizar los siguientes registros contables en el SIF en la contabilidad 
del Comité: 
 
 IMPUESTOS POR PAGAR   

1 RECLASIFICACIÓN POR REGISTRO MAL APLICADO DE ISR 
E IVA RETENIDO POR EL IMPORTE DE $650.35 

cargo abono 

 2103040000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 314.69  

 2103070000 IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 335.66  

     2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 314.69 

     2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 335.66 

  650.35 650.35 

 
2 CONTRAPARTIDA POR REGISTRO DE FACTURA 

CANCELADA POR EL IMPORTE DE $12,776.23 

cargo abono 

 2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 1,174.83  
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 2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 1,101.40  

 1106000000 ANTICIPO A PROVEEDORES 10,499.99  

 5104010017 MULTAS Y RECARGOS 0.01  

     5104010006 ASESORÍA Y CONSULTORÍA  12,776.23 

  $12,776.23 $12,776.23 

 
El soporte documental se encuentra adjuntado en el SIF de la 
contabilidad del Comité, mediante los archivos denominados 
“471_1A_11458_82_19.pdf”, “471_1A_11458_82_20.pdf”, en la 
siguiente clasificación: 
 

 Modulo:   Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe  
 Tipo:   Informe Anual 2016  
 Etapa:   Primer Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de 

Errores y Omisiones 
 
Es preciso señalar que el orden de los archivos antes referidos es en el 
mismo sentido de los registros contables propuestos con antelación. 
 
Comité Directivo Regional de la Ciudad de México 
 
 Respecto a la cuenta 2103090000 INFONAVIT, este Comité remitió 

a la Unidad Técnica de Fiscalización, mediante oficio TESO/032/17 
del 31 de marzo de 2017 la solicitud de autorización para la 
depuración de dichos saldos, en apego a lo establecido en el 
Acuerdo INE/CG774/2016, por lo que nos encontramos en espera 
de que la autoridad concluya con el análisis del mismo y determine 
la procedencia de las reclasificaciones solicitadas, tal como lo 
señala la autoridad en la observación número 64 del oficio que se 
atiende. 

 
Comité Directivo Estatal de Durango 
 
 Se adjunta el archivo de Integración de saldos de los Impuestos por 

Pagar, generados y pagados en el ejercicio, en el SIF. 
 
 Módulo:  Informes 
 Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:   Anual 2016 
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 Etapa:  Primer Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones. 
 Oficio:  11458 
 Observación: 87 

 
El Comité Directivo Estatal, se apegó a lo establecido en el Acuerdo 
INE/CG774/2016, “criterios para el tratamiento de saldos pendientes de 
pago de las contribuciones”, mediante oficio TESONAL/032/2017. 
 
Comité Directivo de Guerrero 
 
 Derivado del análisis a la información contable, se detectaron 

errores en los registros contables, consistentes en cargar a las 
subcuentas de “IMSS” y “RCV” los conceptos de multas y recargos, 
debiéndose registrar como un gasto del ejercicio 2016, dicho error 
genera un saldo de naturaleza contraria en las referidas, por lo 
tanto, para presentar de manera veraz la información contable al 
cierre del ejercicio, se procede a realizar el registro contable, 
reclasificando los saldos mencionados a las cuentas correctas, el 
cual se encuentra en la contabilidad del Comité en el SIF en: 

 

 Módulo:   Operaciones 
 Apartado:  Registro Contable 
 Tipo de póliza:  Primer Ajuste 
 Número de póliza: 1 
 Ejercicio:   2016 
 Tipo de póliza:  Primer Ajuste 
 Subtipo de póliza: Diario  
 Oficio:   INE/UTF/DA-F/11458/17 
 Observación:  87  

 
Comité Directivo Estatal del Estado de México 
 
 El Comité Directivo Estatal de México, remitió a la Unidad Técnica 

de Fiscalización, mediante oficio TESO/032/17 del 31 de marzo de 
2017 la solicitud de autorización para la depuración de dichos 
saldos, en apego a lo establecido en el Acuerdo INE/CG774/2016 
en sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016. 
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Quedando al pendiente de la respuesta de la Autoridad. 
 
Comité Directivo Estatal de Hidalgo 
 
 Es preciso señalar, que de la revisión y análisis realizada a las 

cuentas por cobrar, cuentas por pagar e impuestos por pagar del 
CDE de Hidalgo; se detectaron errores en los registros contables, 
así como omisiones del registro de operaciones ordinarias del 
ejercicio 2016, por lo que con el interés de coadyuvar con esa 
Autoridad Electoral y con la finalidad de presentar los saldos 
correctos de los rubros antes descritos y una balanza veraz, el 
Comité considera necesario realizar registros de reclasificaciones 
contables así como los registros de las omisiones detectadas. 

 
Por lo antes expuesto, el CDE de Hidalgo, solicita a esa Unidad 
Técnica de Fiscalización, autorización para proceder a realizar los 
registros contables de las reclasificaciones y omisiones 
detectadas, los cuales son propuestos y detallados en el archivo 
denominado “SOLICITUD PÓLIZAS A REGISTRAR 2016 Definitivo 
05ago2017.xlsx”, indicando el registro contable respectivo, así 
como en la columna “NOMBRE DE ARCHIVOS ADJUNTO” se detallan 
los archivos en formatos “PDF” “EXCEL” y “XML”, los cuales contienen 
las facturas impresas y xml, auxiliares contables, papel de trabajo, que 
amparan los registros contables de las reclasificaciones y omisiones 
solicitadas, todos estos archivos se encuentran adjuntos en el SIF de la 
contabilidad del Comité en: 
 

 Modulo:  Informes 
 Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:   Informe Anual 2016 
 Etapa:  Primer Ajuste 
 Clasificación: Otros Adjuntos 1 

 
Comité Directivo de Jalisco 
 
 El Comité Directivo Estatal de Jalisco se encuentra en espera de la 

respuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización al TESO/032/17 
con fecha 31 de marzo de 2017, en relación al acuerdo 
INE/CG774/2016. 
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Comité Directivo Estatal Morelos 
 
 Cabe señalar con respecto a la integración de impuestos y con 

base en el Acuerdo INE/CG774/2016, el Comité de Morelos llevó a 
cabo el pago correspondiente de cuotas de Seguridad Social, 
durante el ejercicio 2016, con respecto a INFONAVIT aún se 
encuentra en proceso la auditoria por parte del despacho 
contratado para la revisión de las cuotas patronales, para el 
ejercicio 2015. 

 
Comité Directivo Estatal de Sinaloa 
 
 Del análisis de la integración de saldos en las cuentas de 

Impuestos por Pagar se detectaron dos errores contables, el 
primero en la póliza DR-180/10-16, consistente en realizar un 
pasivo en la cuenta contable “2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales”, debiendo ser a la cuenta contable 
“2103020000 ISR retenido por sueldos y salarios”; el segundo se 
encontró en la póliza de diario  DR-188/11-16, consistente en 
canelar un pasivo en la cuenta contable “2103080000 IMSS” por la 
cantidad de $18,302.42, debiendo ser por un importe de $9,960.18, 
el cual corresponde a la cuenta de gastos por concepto de la cuota 
patronal que le corresponde al Partido pagar por esta contribución 
de seguridad social; por lo tanto, y con la finalidad de presentar los 
saldos de la balanza al 31 de diciembre de diciembre de 2016, de 
manera veraz, se procede a solicitar autorización a esa Unidad 
Técnica de Fiscalización para realizar el registro contable por 
las reclasificaciones de los movimientos antes descritos, y se 
procede adjuntar en el SIF de la contabilidad del Comité, el soporte 
documental mediante los archivos denominados “489_1A_INE-
UTF-DA-F-11458-17-87_25.pdf” y “489_1A_INE-UTF-DA-F-11458-
17-87_26.pdf”, los cuales se encuentran en: 

 
 Módulo:  Informe 
 Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Primer Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 
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Comité Directivo de Veracruz 
 
 El Comité Estatal de Veracruz da contestación al escrito 

TESONAL/032/17 a través del oficio denominado 
CDE/TESOVER/071/2017, en el cual del CDE solicitó la 
cancelación del saldo de las cuentas señaladas en la “Cédula de 
pago de cuotas IMSS 2013 por Dictamen” (Con nombre de archivo 
“494_1A_INE_UTF_DA_F_11458_17_87_26.xlsx”), contra la 
cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 

 
Todo lo anterior de conformidad con el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral denominado INE/CG774/2016, es 
preciso mencionar que el saldo se deriva de los ajustes de auditoría por 
Dictamen del Instituto Mexicano del Seguro Social en donde se 
reconoció un gasto (Cuotas IMSS, INFONAVIT y RCV); sin embargo, al 
no reconocer el gasto en su momento lo que genera un saldo contrario 
a la naturaleza de la cuenta contable y por lo que se procedió a solicitar 
la cancelación de dicho importe a través de los escritos antes 
mencionados.  
 
Así mismo en dicho oficio se reconoce que hay impuestos federales 
pendientes de pago por lo que se solicitó a la UTF que autorice realizar 
el pago correspondiente a los impuestos pendientes de pago con sus 
respectivas actualizaciones y recargos para solventar dichos importes y 
una vez hecho lo anterior proceder a hacer el registro contable 
correspondiente.” 

 
De la revisión y análisis realizado a la información y documentación proporcionada 
por su partido, se determinó que, presentó la cédula de trabajo con la integración 
de saldos en los rubros de “Impuestos por Pagar” del Comité Ejecutivo Nacional y 
de los Comités Directivos Estatales, así como, diversas aclaraciones y 
documentación mediante el SIF al respecto; si embrago, se observó lo siguiente: 
 
1) De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 

de diciembre de 2016, del Comité Ejecutivo Nacional y de los Comités 
Directivos Estatales, correspondientes a la cuenta "Impuestos por Pagar 
Ordinario", se observó que su partido no enteró a las autoridades los impuestos 
retenidos y provisionados en 2014 y ejercicios anteriores, así como del 2015, es 
decir los “Saldos con antigüedad mayor a un año”. Los saldos en comento se 
detallan a continuación:  
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Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta Saldo por pagar 

del 2014 y 
anteriores al  

1 de enero del 
2016 

 
$ 

Saldo por pagar 
del 2015 al  

1 de enero del 
2016 

 
 
$ 

Amortización de 
adeudos o pagos 
correspondientes 

a saldos del  
2014 y anteriores 

en el 2016 
$ 

Amortización de 
adeudos o pagos 
correspondientes 

a saldos del  
2015 en el 2016 

 
$ 

Total de Adeudos 
Pendientes de 

Pago con 
antigüedad mayor 

a un año  
al 31-12-2016 

$ 

(a) (b) (c) (d) (e) 

Comité Ejecutivo Nacional      

2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales 

0.00 44,701.72 0.00 44,701.72 0.00 

2103020000 ISR retenido por sueldos 
y salarios 

0.00 2,581,000.49 0.00 2,581,000.49 0.00 

2103030000 ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

0.00 1.37 0.00 1.37 0.00 

2103040000 ISR retenido por 
arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales 

0.00 47,567.38 0.00 45,841.76 
 

1,725.62 

2103060000 IVA retenido por fletes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103070000 IVA retenido por 
arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103080000 IMSS 0.00 604,058.36 0.00 604,058.36 0.00 

2103090000 INFONAVIT 0.00 922,410.70 0.00 922,410.70 0.00 

2103100000 RCV 0.00 856,126.45 0.00 856,126.45 0.00 

2103110000 Impuesto Sobre Nómina 0.00 338,134.93 0.00 338,134.93 0.00 

Total CEN  0.00 5,394,001.40 0.00 5,392,275.78 1,725.62 

Comités Directivos Estatales      

2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales 

6,997.78 388,803.73 3,132.20 237,037.45 155,631.86 

2103020000 ISR retenido por sueldos 
y salarios 

322,636.97 1,299,201.77 0.00 1,331,394.89 290,443.85 

2103030000 ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

14,290.10 44,078.24 0.00 0.00 58,368.34 

2103040000 ISR retenido por 
arrendamiento 

31,888.85 38,101.11 0.00 39,112.15 30,877.81 

2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales 

9,260.24 76,042.49 4,778.34 32,235.59 48,288.80 

2103060000 IVA retenido por fletes 0.00 1,998.74 0.00 0.00 1,998.74 

2103070000 IVA retenido por 
arrendamiento 

37,190.47 36,568.12 0.00 40,478.57 33,280.02 

2103080000 IMSS 1,593,598.26 2,169,103.44 222,881.85 1,360,567.68 2,179,252.17 

2103090000 INFONAVIT 279,561.95 1,443,370.35 0.00 885,197.66 837,734.64 

2103100000 RCV 321,221.45 1,154,067.97 153,744.68 740,309.92 581,234.82 

2103110000 Impuesto Sobre Nomina 799,097.74 420,675.67 0.00 364,248.56 855,524.85 

Total CDE’s  3,415,743.81 7,072,011.63 384,537.07 5,030,582.47 5,072,635.90 

Total CEN y CDE’s 3,415,743.81 12,466,013.03 384,537.07 10,422,858.25 5,074,361.52 

 

La integración de los saldos señalados en el cuadro se encuentra en el Anexo IP-1 
del presente oficio. 
 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otros el 
siguiente: 
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“(…) 
 
Artículo 7.- Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de 
pago que se reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de 
diciembre de 2015, tendrán el siguiente tratamiento por parte de la 
Unidad:  
 
a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 

ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las 
autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo que en 
derecho corresponda.  

 
b) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 

ejercicio 2015, los partidos deberán cumplir con la obligación de 
pago a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

 
c) Los saldos pendientes de pago que no cumplan con lo establecido 

en el inciso precedente, serán sujetos de sanción de conformidad 
con el artículo 84, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización.” 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm.  INE/UTF/DA-
F/13156/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESO/095/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
recibido el mismo día, el PAN manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 

 Se presenta en la documentación adjunta al Informe Anual 2016 de 
la contabilidad de “Oficinas Centrales” el archivo denominado 
“464_2A_13156_44_199.xlsx”, “ANEXOS IP-1 CEN Y CDES 
RESPUESTA PAN” el cual contiene el anexo de impuestos por 
pagar, mediante el cual se puede observar las aclaraciones del 
partido en las columnas identificadas como “Respuesta del Partido”; 
en el citado ANEXO se incluyen la respuesta de los CDES y el CEN, 
por lo que se solicita a esa autoridad la valoración de la respuesta 
del partido en cada cuenta observada, el cual se encuentra en: 

 
 Módulo:  Informes 
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 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:    Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones 
 Oficio:  13156 
 Observación: 43 

 
Comité Directivo de Jalisco 
 

 El Comité Directivo Estatal de Jalisco se encuentra en espera de la 
respuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización al TESO/032/17 
con fecha 31 de marzo de 2017, en relación al acuerdo 
INE/CG774/2016. 

 
Comité Directivo Estatal de Veracruz 
 

 Derivado del numeral 1 de esta observación, así como del Anexo IP-1 
presentado por la autoridad, en el cual se observan saldos de 
Impuestos por Pagar con antigüedad mayor a un año 
correspondiente a este Comité Estatal pendientes de enterar a la 
autoridad, como se puede constatar en el siguiente cuadro: 

 
CDE CUENTA NOMBRE MONTO 

VERACRUZ 2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 1,431.87 

VERACRUZ 2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 34,889.34 

VERACRUZ 2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 1,527.80 

VERACRUZ 2103080000 IMSS 21,409.58 

  
  TOTAL DE IMPUESTOS POR PAGAR AL 31/12/2016 59,258.59 

 
Este Comité Directivo Estatal se encuentra llevando a cabo las 
gestiones e integraciones necesarias para proceder a realizar el pago 
en los próximos días a través de declaraciones complementarias, en 
caso de proceder dicho pago, o realizar las correcciones respectivas a 
los saldos contables de las cuentas contables de impuestos por pagar 
en caso de que existan errores en los registros contables y de esta 
manera presentar la contabilidad de manera veraz y llevar a cabo la 
correcta toma de decisiones. 
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Por otra parte el Comité Estatal de Veracruz da contestación al escrito 
TESONAL/032/17 a través del oficio denominado 
CDE/TESOVER/071/2017, en el cual del CDE solicitó la cancelación 
del saldo de las cuentas señaladas en la “Cédula de pago de cuotas 
IMSS 2013 por Dictamen”, contra la cuenta de resultados de ejercicios 
anteriores. 
 
Por lo que estaremos a la espera del resultado de la valoración por 
parte de la autoridad, esto con base a la contestación proporcionada 
por la autoridad que a la letra dice: 
 
De la revisión y análisis realizado a la información y documentación 
proporcionada por su partido mediante el escrito núm. TESO/032/17, 
se le informa que, esta autoridad se encuentra realizando el análisis de 
la información proporcionada con su escrito, con el fin de determinar el 
tratamiento que se le deberá dar a cada una de las contribuciones de 
conformidad al acuerdo en cita, así como determinar la procedencia de 
alguna reclasificación a la cuenta de déficit o remanente de ejercicios 
anteriores. 
 
El resultado de la revisión y análisis a la documentación se hará de su 
conocimiento en el Dictamen Consolidado correspondiente.” 
 
(…)” 
 

De la revisión a la documentación e información presentada mediante el SIF por el 
partido político se determinó lo siguiente: 
 
1.- Atendiendo lo señalado en el artículo 7, inciso a) del Acuerdo INE/CG774/2016 

en el cual señala lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Artículo 7.- Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de 
pago que se reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de 
diciembre de 2015, tendrán el siguiente tratamiento por parte de la 
Unidad:  
 
a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 

ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las 
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autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo que en 
derecho corresponda.  

 
(…)” 

 
Por lo que corresponde a los “Saldos Generados en 2014 y años anteriores con 
antigüedad mayor a un año”, se tiene que el saldo final pendiente de pago al 31 
de diciembre de 2016 es de $2,785,644.12; sin embargo, el partido proporciono 
pólizas con las comprobaciones de pagos de impuestos realizados durante el 
ejercicio de 2017 por un monto de -$1,888.12, así como una serie de propuestas 
para corrección reclasificación de cuentas y subcuentas solicitadas mediante el 
TESO/032/17 por $734,165.87 aplicables a diversos conceptos de impuestos por 
pagar. 
 
Tomado en consideración lo antes señalado se tiene como resultado en el Comité 
Ejecutivo Nacional y Comités Directivos Estatales lo siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo Inicial 
por pagar del 

2014 y 
anteriores al  

1 de enero del 
2016 

 
 
$ 

Amortización de 
adeudos o pagos 
correspondientes 

a saldos del  
2014 y anteriores 

en el 2016 
 
 
$ 

Saldo Final con 
antigüedad mayor 
a un año del 2014 

y anteriores 
pendientes de 
pago según 
balanza al  
31-12-2016 

$ 

Solicitud de 
Reclasificaciones 

y pagos de 
impuestos en el 
ejercicio 2017 

 
 
 
$ 

Solicitud de 
Reclasificaciones 

y pagos de 
impuestos 
mediante el 

TESO/032/17 
 
 
$ 

Saldos finales 
del 2014 y 

anteriores con 
antigüedad 

mayor a un año 
considerando 
los pagos y 

ajustes del 2017 
$ 

A B C = A - B D E F = C – D - E 

Comité Ejecutivo Nacional       

2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103020000 ISR retenido por sueldos 
y salarios 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103030000 ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103040000 ISR retenido por 
arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103060000 IVA retenido por fletes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103070000 IVA retenido por 
arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103080000 IMSS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103090000 INFONAVIT 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103100000 RCV 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103110000 Impuesto Sobre Nómina 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total CEN  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Comités Directivos Estatales       

2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales 

6,997.78 3,386.58 3,611.20 0.00 0.00 3,611.20 

2103020000 ISR retenido por sueldos 
y salarios 

322,636.97 37,423.38 285,213.59 0.00 0.00 285,213.59 

2103030000 ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

14,290.10 0.00 14,290.10 0.00 0.00 14,290.10 

2103040000 ISR retenido por 31,888.85 2,892.82 28,996.03 -1,888.12 0.00 30,884.15 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo Inicial 
por pagar del 

2014 y 
anteriores al  

1 de enero del 
2016 

 
 
$ 

Amortización de 
adeudos o pagos 
correspondientes 

a saldos del  
2014 y anteriores 

en el 2016 
 
 
$ 

Saldo Final con 
antigüedad mayor 
a un año del 2014 

y anteriores 
pendientes de 
pago según 
balanza al  
31-12-2016 

$ 

Solicitud de 
Reclasificaciones 

y pagos de 
impuestos en el 
ejercicio 2017 

 
 
 
$ 

Solicitud de 
Reclasificaciones 

y pagos de 
impuestos 
mediante el 

TESO/032/17 
 
 
$ 

Saldos finales 
del 2014 y 

anteriores con 
antigüedad 

mayor a un año 
considerando 
los pagos y 

ajustes del 2017 
$ 

A B C = A - B D E F = C – D - E 

arrendamiento 

2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales 

9,260.24 5,049.77 4,210.47 0.00 0.00 4,210.47 

2103060000 IVA retenido por fletes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103070000 IVA retenido por 
arrendamiento 

37,190.47 2,892.49 34,297.98 0.00 0.00 34,297.98 

2103080000 IMSS 1,593,598.26 327,828.21 1,265,770.05 0.00 734,165.87 531,604.18 

2103090000 INFONAVIT 279,561.95 61,902.51 217,659.44 0.00 0.00 217,659.44 

2103100000 RCV 321,221.45 188,723.93 132,497.52 0.00 0.00 132,497.52 

2103110000 Impuesto Sobre Nomina 799,097.74 0.00 799,097.74 0.00 0.00 799,097.74 

Total CDE’s  3,415,743.81 630,099.69 2,785,644.12 -1,888.12 734,165.87 2,053,366.37 

Total CEN y CDE’s 3,415,743.81 630,099.69 2,785,644.12 -1,888.12 734,165.87 2,053,366.37 

 
Por lo anterior se tiene que, el saldo final de los “Impuestos por Pagar del 2014 y 
ejercicios anteriores con antigüedad mayor a un año” que no han sido pagados al 
31 de diciembre de 2016 es por un importe de $2,053,366.37 identificados en la 
columna R1 del Anexo 16 del presente Dictamen; por tal razón la observación no 
quedó atendida en cuanto a este punto. 
 
En consecuencia, al omitir presentar la evidencia documental del entero de los 
impuestos generados en el ejercicio 2014 con antigüedad mayor a un año, esta 
autoridad considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y Secretaria de Finanzas correspondientes para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determinen lo conducente en relación a los 
impuestos y cuotas de seguridad social no enterados, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo 
General en sesión ordinaria del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
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cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
Secretaria de Finanzas, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente. 
 
Impuestos por Pagar Ordinario 
 
Conclusión 46 
 

“El partido reportó un saldo final en impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2016 con antigüedad menor a un año que no han sido enterados, por 
$346,303.18.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 46 
 
2) De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 

de diciembre de 2016, del Comité Ejecutivo Nacional y de los Comités 
Directivos Estatales, correspondientes a la cuenta "Impuestos por Pagar 
Ordinario", se observó que su partido no enteró a las autoridades los impuestos 
retenidos y provisionados en 2016, es decir los “Saldos con antigüedad menor a 
un año”. Los saldos en comento se detallan a continuación:  

 
Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta Saldos en Impuestos por Pagar 

Generados en el Ejercicio 2016 
 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago con 
antigüedad menor a un 

año al  
31-12-2016 

$ 

Retenciones 
(Abonos) 

$ 

Enteros  
(Cargos) 

$ 

(A) (B) C = (A – B) 

Comité Ejecutivo Nacional 
 

 
 

2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales 

1,467,574.46 1,449,503.58 18,070.88 

2103020000 ISR retenido por sueldos 
y salarios 

81,173,418.88 78,311,462.99 2,861,955.89 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldos en Impuestos por Pagar 
Generados en el Ejercicio 2016 

 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago con 
antigüedad menor a un 

año al  
31-12-2016 

$ 

Retenciones 
(Abonos) 

$ 

Enteros  
(Cargos) 

$ 
2103030000 ISR retenido por 

asimilados a sueldos 
941,537.79 941,537.79 0.00 

2103040000 ISR retenido por 
arrendamiento 

1,876,398.66 1,876,398.66 0.00 

2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales 

2,171,117.08 2,153,683.73 17,433.35 

2103060000 IVA retenido por fletes 328.00 268.00 60.00 

2103070000 IVA retenido por 
arrendamiento 

1,269,031.55 1,269,031.55 0.00 

2103080000 IMSS 7,831,541.12 7,214,364.88 617,176.24 

2103090000 INFONAVIT 5,496,219.55 4,611,091.09 885,128.46 

2103100000 RCV 5,163,743.80 4,378,936.98 784,806.82 

2103110000 Impuesto Sobre Nómina 3,908,040.49 3,549,620.13 358,420.36 

Total CEN Total CEN 111,298,951.38 105,755,899.38 5,543,052.00 

Comités Directivos Estatales    

2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales 

1,370,964.12 1,306,119.17 64,844.95 

2103020000 ISR retenido por sueldos 
y salarios 

15,599,263.39 14,714,012.15 885,251.24 

2103030000 ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

115.63 0.00 115.63 

2103040000 ISR retenido por 
arrendamiento 

181,180.99 164,150.57 17,030.42 

2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales 

282,648.15 227,195.41 55,452.74 

2103060000 IVA retenido por fletes 0.00 0.00 0.00 

2103070000 IVA retenido por 
arrendamiento 

194,837.57 176,014.64 18,822.93 

2103080000 IMSS 7,797,181.90 6,913,909.04 883,272.86 

2103090000 INFONAVIT 3,994,231.57 3,798,477.85 195,753.72 

2103100000 RCV 3,348,582.56 3,089,852.00 258,730.56 

2103110000 Impuesto Sobre Nómina 1,439,912.92 1,058,156.37 381,756.55 

Total CDE’s  34,208,918.80 31,447,887.20 2,761,031.60 

Total CEN y CDE’s 145,507,870.18 137,203,786.58 8,304,083.60 

 
La integración de los saldos señalados en el cuadro se encuentra en el Anexo IP-1 
del presente oficio. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm.  INE/UTF/DA-
F/13156/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESO/095/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
recibido el mismo día, el PAN manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
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 Se presenta en la documentación adjunta al Informe Anual 2016 de la 
contabilidad de “Oficinas Centrales” el archivo denominado 
“464_2A_13156_44_199.xlsx”, “ANEXOS IP-1 CEN Y CDES 
RESPUESTA PAN” el cual contiene el anexo de impuestos por 
pagar, mediante el cual se puede observar las aclaraciones del 
partido en las columnas identificadas como “Respuesta del Partido”; 
en el citado ANEXO se incluyen la respuesta de los CDES y el CEN, 
por lo que se solicita a esa autoridad la valoración de la respuesta 
del partido en cada cuenta observada, el cual se encuentra en: 

 
 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:   Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones 
 Oficio:  13156 
 Observación: 43 

 

 Los archivos de las Integraciones de Saldos de Impuestos por Pagar 
del Comité Ejecutivo Nacional y de todos los Comités Directivos 
Estatales, en los rubros que la conforman, la cual señala los 
nombres, las fechas, la referencia contable, los importes y la 
antigüedad de los mismos, se encuentran en el SIF de conformidad 
con la siguiente estructura y clasificación, del cuadro que se 
presenta:  

 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE ARCHIVOS ADJUNTOS AL SIF, QUE CONTIENEN LA INTEGRACIÓN DE IMPUESTOS POR 
PAGAR 

COMITÉ Id Contabilidad Nombre del Archivo Clasificación 

CEN 464 
 INTEGRACIÓN IMPUESTOS POR PAGAR 

CEN 2A VTA 
Relación de Cuentas por Pagar del ejercicio. 

Aguascalientes 465 03_CDE-AGS_Integ. IXP.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar con saldos 

mayores a un año. 

Baja California 466 
466_2A_INE-UTF-DA-F-13156-

2017_43_2.XLSX 

Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 

Baja California 

Sur 
467 Integración Imptos x Pagar Fed BCS.xlsx 

Integración de Cuentas por Pagar con saldos 

mayores a un año 

Campeche 468 
OBSERVACION 43 - INTEGRACION DE 

IMPUESTOS POR PAGAR.xlsx 
Relación de Cuentas por Pagar del ejercicio. 

Coahuila 469 
3_Integración Impuestos por Pagar 

COA.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar con saldos 

mayores a un Año  
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE ARCHIVOS ADJUNTOS AL SIF, QUE CONTIENEN LA INTEGRACIÓN DE IMPUESTOS POR 

PAGAR 

COMITÉ Id Contabilidad Nombre del Archivo Clasificación 

Colima 470 IntegraciOn Impuestos por Pagar.xlsx 
Integración de cuentas por pagar con saldos 

mayores a un año. 

Chiapas 471 471_2A_13156_43_1.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de 

Errores y Omisiones. 

Chihuahua 472 
472_2A_INE UTF DA-F 13156 

2017_43_19.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de 

Errores y Omisiones 

CD México 473 

CDMX OFICIO INE UTF DA-F 13156 17 

INTEGRACION DE IMPUESTOS POR 
PAGAR CON SALDOS MAY A 1 ANO.xlsx 

Integración de Cuentas por pagar con saldos 
mayores a un año. 

Durango 474 1_474_1A_INE-UTF-DA-F-11458-17_87_7 
Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 

Guanajuato 475 
CDEGTO 2016 Integracion 

Imptos_Federal-INE.xlsx 

Integración de Cuentas por pagar con saldos 

mayores a un año. 

Guerrero 476 476_2A_INE-UTF-DA-F-13156_43_2.xlsx 
Evidencia de Retroalimentación del Oficio de 

Errores y Omisiones. 

Hidalgo 477     

Jalisco 478 OBS 43 INTEG IMP X PAGAR JAL.xlsx Relación de Cuentas por Pagar del Ejercicio 

México 479 1_479_1A_INE-UTF-DA-F-11458-17_87_6 
Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de 

Errores y Omisiones 

Michoacán 480 Integración Impuestos por Pagar.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar con saldos 

mayores a un Año 

Morelos 481 
Integracion Impuestos por Pagar Morelos Federal 

2016.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de 

Errores y Omisiones 

Nayarit 482 
Integración Impuestos por Pagar Rec Fed 

NAYARIT.xlsx 

Integración de Cuentas por Pagar con saldos 

mayores a un Año 

Nuevo León 483 
483_2A_INE-UTF-DA-F-13156-

2017_43_1.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 

Oaxaca  484 Integración Impuestos x Pagar Oax.xlsx 
Integración de Cuentas por Pagar con saldos 

mayores a un Año 

Puebla 485 
485_2A_INE UTF DA-A 13156 2016_OBS 

43_1.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 

Querétaro 486 2_486_1A_INEUTFDA-F1145817_87_1 
Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 

Quintana Roo 487 
CDE QRoo Integracion Impto Por 

Pagar.xlsx 
Relación de Cuentas por Pagar del ejercicio. 

San Luis Potosí 488 488_2A_13156_43_5.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 

Sinaloa 489 
INE-UTF-DA-F-13156-2017-OBV-43- 

Integración Imp x Pagar.xlsx 
Integración de cuentas por pagar con saldos 

mayores a un año 

Sonora 490 
INTEGRACION DE IMPUESTOS POR 

PAGAR SONORA FEDERAL 2016.xlsx 

Integración de Cuentas por pagar con saldos 

mayores a un año. 

Tabasco 491 
491_2A_INE-UTF-DA-F-13156-

2017_43_1.xlsx 

Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 

Tamaulipas 492 492_2A_INEUTFDA-F131562017_43_1.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

RELACIÓN DE ARCHIVOS ADJUNTOS AL SIF, QUE CONTIENEN LA INTEGRACIÓN DE IMPUESTOS POR 

PAGAR 

COMITÉ Id Contabilidad Nombre del Archivo Clasificación 

Tlaxcala 493 
87. Integracion Impuestos por Pagar 

Tlaxcala Federal 2016.xls 
Integración de Cuentas por Pagar con saldos 

mayores a un año. 

Veracruz 494 
OBS 43_INE_UTF_DA_F_13156_2017 

Papel Impuestos por Pagar 

RECFED_1.xlsx 

Integración por cuentas por pagar con saldos 
mayores a 1 año. 

Yucatán 495 495_2A_13156_43_1.xlsx 
Evidencia a la Retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 

Zacatecas 496 
INTEGRACION IMPUESTOS POR PAGAR-

16.xlsx 

Integración de cuentas por pagar con saldos 

mayores a un año 

 
Archivo Soporte 

464_2A_13156_43_181.xlsx Integración de pagos de contribuciones normal y complementarias 

464_2A_13156_43_182.pdf Registro del pasivo de impuestos por pagar Dic 2016 

464_2A_13156_43_183.pdf Comprobante de Pago a nivel Nacional Dic 2016 

464_2A_13156_43_184.pdf Registro del pago de impuestos por pagar Dic 2016 

464_2A_13156_43_185.xlsx Papel de Trabajo de impuestos por pagar Dic 2016 

464_2A_13156_43_186.pdf Registro del pasivo de impuestos por pagar Dic 2016 Complementaria 1 

464_2A_13156_43_187.pdf Comprobante de Pago a nivel Nacional Dic 2016 Complementaria 1 

464_2A_13156_43_188.pdf Registro del pago de impuestos por pagar Dic 2016 Complementaria 1 

464_2A_13156_43_189.xlsx Papel de Trabajo de impuestos por pagar Dic 2016 Complementaria 1 

464_2A_13156_43_190.xlsx Registro del pasivo de impuestos por pagar Dic 2016 Complementaria 2 

464_2A_13156_43_191.xlsx Comprobante de Pago a nivel Nacional Dic 2016 Complementaria 2 

464_2A_13156_43_192.xlsx Registro del pago de impuestos por pagar Dic 2016 Complementaria 2 

464_2A_13156_43_193.xlsx Papel de Trabajo de impuestos por pagar Dic 2016 Complementaria 2 

 
Los cuales se encuentran en el SIF en la contabilidad de Oficinas 
Centrales en: 
 

 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:   Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones 
 Oficio:  13156 
 Observación: 43 

 
Comité Directivo Estatal de Baja California 
 

 Se presentan hechos posteriores mediante registros en las siguientes 
pólizas PD-27/01-17 y PD-25/03-17, con su respectiva 
documentación soporte que consiste en transferencia bancaria, 
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acuse de recibo de “Declaración Provisional o Definitiva de 
Impuestos Federales” y cédula de integración.  

 
 Módulo:   Operaciones 
 Apartado:   Registro Contable 
 Tipo de póliza:  Normal 
 Número de póliza: 27 y 25 
 Fecha:   enero y marzo respectivamente. 
 Ejercicio:   2017 
 Subtipo de póliza: Diario 

 
Se presenta cédula de integración, en clasificador “Evidencia a la 
Retroalimentación del oficio de errores y omisiones, etapa en segundo 
ajuste, archivo 466_2A_INE-UTF-DA-F-13156-2017_43_2.XLSX 
 
Comité Directivo Estatal de Baja California Sur 
 

 Es procedente indicar que el Comité realizó el pago de los impuestos 
generados y pendientes de pagar al 31 de diciembre de 2016, 
durante el ejercicio 2017, mediante las pólizas señaladas en el 
anexo de impuestos por pagar, IP-1, detallando en la columna 
“Respuesta del Partido” las referencias contables que acreditan 
dichos pagos, mismas que pueden ser verificadas en el SIF. 

 
 Módulo:  Operaciones 
 Apartado:  Registro Contable 
 Tipo:  Anual 2017 
 Etapa:  Normal 

 
Comité Directivo Estatal de Campeche 
 

 Se presenta mediante el SIF la póliza PI-2/05-17 (periodo normal), 
que acredita el pago de impuestos realizada en 2017, por un importe 
de $3,359.13, mediante el archivo denominado “468_2A_INE-UTF-
DAF-13156-17_43 INCISO 2_7.pdf”, el cual se localiza en: 

 
 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
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 Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio 
de errores y omisiones. 

 Oficio:  INE-UTF-DAF-13156-17 
 Observación: 43 inciso 2 

 
Comité Directivo Estatal de Coahuila 
 

 Es procedente indicar que el Comité realizó el pago de los impuestos 
generados y pendientes de pagar al 31 de diciembre de 2016, 
durante el ejercicio 2017, mediante las pólizas señaladas en el 
anexo de impuestos por pagar, IP-1, detallando en la columna 
“Respuesta del Partido” las referencias contables que acreditan 
dichos pagos, mismas que pueden ser verificadas en el SIF. 

 
 Módulo:  Operaciones 
 Apartado:  Registro Contable 
 Tipo:  Anual 2017 
 Etapa:  Normal 

 
Comité Directivo Estatal de Colima 
 

 Referente a los saldos al 31 de diciembre de 2016, se adjuntan en el 
SIF, las pólizas PD-77/01-17; PD-11/03-17, PD-5/05-17 y PD-26/03-
17, en las que se realizaron los registros contables por concepto de 
pagos de impuestos federales y contribuciones de seguridad social 
realizados durante el ejercicio 2017, las cuales se adjuntan al SIF 
mediante el archivo denominado “470_2A_INE-UTF-DA-F-13156-
2017_43_2.pdf”, en la contabilidad del Comité Directivo Estatal de 
Colima Recurso Federal en: 

 
 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia de retroalimentación del oficio de 

errores y omisiones 
 Oficio:  INE/UTF/DA-F/13156/2017 
 Observación: 43 

 
Comité Directivo Regional de la Ciudad de México 
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 Se presenta mediante el SIF la póliza PI-2/04-17 (periodo normal), 
que acredita el pago de impuestos realizada en 2017, por un importe 
de $13,657.36, mediante el archivo denominado “473_2A_INE UTF 
DA-F 13156 17 _43_5.pdf”, el cual se localiza en: 

 
 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones. 
 Oficio:  INE UTF DA-F 13156 17 
 Observación: 43 

 
Comité Directivo Estatal de Guerrero 
 

 Se adjunta la documentación soporte consistente en los registros 
contables que contienen los pagos realizados durante el ejercicio 
2017, en los archivos: 

 
Póliza Archivo Soporte / archivo(s) 

PD-53/01-17 476_2A_INE-UTF-DA-F-

13156_43_4.pdf 

476_2A_INE-UTF-DA-F-13156_43_6.xlsx”, 476_2A 

_INE-UTF-DA-F-13156_43_1.pdf 

 
Los cuales se encuentran en el SIF en la contabilidad del Comité en: 
 

 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones. 
 Oficio:  13156 
 Observación: 43 

 
Adicionalmente se adjunta nuevamente el ajuste a las cuentas 
contables de impuestos por pagar a través de la póliza de ajuste PD-
01/12-16, primer ajuste y su soporte documental mediante los archivos: 
“476_2A_INE-UTF-DA-F-13156_43_3.pdf”, “476_2A_INE-UTF-DA-F-
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13156_43_05.pdf”, respectivamente los cuales se encuentran en el SIF 
en: 
 

 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones. 
 Oficio:  13156 
 Observación: 43 

 
Comité Directivo Estatal de Michoacán 
 

 Es procedente indicar que el Comité realizó el pago de los impuestos 
generados y pendientes de pagar al 31 de diciembre de 2016, 
durante el ejercicio 2017, mediante las pólizas señaladas en el 
anexo de impuestos por pagar, IP-1, detallando en la columna 
“Respuesta del Partido” las referencias contables que acreditan 
dichos pagos, mismas que pueden ser verificadas en el SIF. 

 
 Módulo:  Operaciones 
 Apartado:  Registro Contable 
 Tipo:  Anual 2017 
 Etapa:  Normal 

 
Comité Directivo Estatal de Nayarit 
 

 Es procedente indicar que el Comité realizó el pago de los impuestos 
generados y pendientes de pagar al 31 de diciembre de 2016, 
durante el ejercicio 2017, mediante las pólizas señaladas en el 
anexo de impuestos por pagar, IP-1, detallando en la columna 
“Respuesta del Partido” las referencias contables que acreditan 
dichos pagos, mismas que pueden ser verificadas en el SIF. 

 
 Módulo:  Operaciones 
 Apartado:  Registro Contable 
 Tipo:  Anual 2017 
 Etapa:  Normal 
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Comité Directivo Estatal de Oaxaca 
 

 Es procedente indicar que el Comité realizó el pago de los impuestos 
generados y pendientes de pagar al 31 de diciembre de 2016, 
durante el ejercicio 2017, mediante las pólizas señaladas en el 
anexo de impuestos por pagar, IP-1, detallando en la columna 
“Respuesta del Partido” las referencias contables que acreditan 
dichos pagos, mismas que pueden ser verificadas en el SIF. 

 
 Módulo:  Operaciones 
 Apartado: Registro Contable 
 Tipo:  Anual 2017 
 Etapa:  Normal 

 
Comité Directivo Estatal de Quintana Roo 
 

 En relación al saldo observado en la cuenta “Impuestos por pagar”, 
por un importe de 1,311.00, se manifiesta que fue pagada mediante 
la póliza PD-08/04-17. 

 
Para soportar lo anterior, se adjunta la póliza referida, mediante el 
archivo denominado “487_2A_INE-UTF-DAF-13156-2017-43-2-3.pdf” 
en el SIF de la contabilidad del Comité en: 
 

 Módulo:  Informes 
 Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones 
 Oficio:  INE-UTF-DA-F-13156-2017 
 Observación: 43-2 

 
Comité Directivo Estatal de Sinaloa 
 

 Referente a los saldos del ejercicio 2016, mismos que se realiza el 
registro de pago a través de la póliza PD-58/04-17, misma que se 
encuentran en el archivo denominado “89_2A_INE-UTF-DA-F-
13156-2017_43_13.pdf”, y se adjunta en el SIF en la contabilidad del 
Comité en: 
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 Módulo:  Informe 
 Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones. 
 Oficio:  INE/UTF/DA-F/13156/2017 
 Observación: 43 

 
Comité Directivo Estatal de Sonora 
 

 Se presentan mediante el SIF las pólizas (periodo normal) PD-25/01-
17, por $3,511.89 y PD-25/03-17, por $4,648.70 que acreditan el 
pago de impuestos realizada en 2017, mediante los archivos 
denominados: 490_2A_INE-UTF-DA-F-13156-2017_43-2_30.pdf y 
,490_2A_INE-UTF-DA-F-13156-2017_43-2_33.pdf. 

 
Los archivos en comento se localizan en el SIF en la siguiente ruta: 
 

 Módulo:  Informes 
 Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones. 
 Oficio:  INE-UTF-DA-F-13156-2017 
 Observación: 43-2 

 
Comité Directivo Estatal de Veracruz 
 

 Al respecto del numeral 2 de esta observación, así como del Anexo 
IP-1 presentado por la autoridad, en el cual se observan saldos de 
Impuestos por pagar con antigüedad menor a un año 
correspondientes a este comité estatal pendientes de enterar a la 
autoridad, como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
COMITÉ CUENTA NOMBRE MONTO 

VERACRUZ 
2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

4,500.00 
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COMITÉ CUENTA NOMBRE MONTO 

VERACRUZ 
2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

4,800.00 

  
  TOTAL DE IMPUESTOS POR PAGAR AL 31/12/2016 

9,300.00 

 
Dichos montos son pagados en 2017 como se muestra en la tabla 
siguiente, esto puede ser verificado en la póliza egresos No. 12 de 
fecha 19 de abril de 2017 de tipo normal: 
 

CDE CUENTA NOMBRE MONTO MONTO 
PAG. 

DIFERENCIA OBSERVACION 

VERACRUZ 2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
4,500.00 4,600.00 100.00 Pago indebido 

VERACRUZ 2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
4,800.00 4,700.00 -100.00 Monto Pendiente 

  
  

TOTAL DE IMPUESTOS POR 
PAGAR AL 31/12/2016 

9,300.00 9,300.00 0.00 
 

 
Como se puede observar el pago se aplicó de forma incorrecta, 
situación que será corregida en el ejercicio 2017. 
 
Así mismo, se adjunta al SIF la póliza PE-12/04-17, la cual refleja el 
registro contable por el pago de las contribuciones mencionadas en el 
cuadro anterior, mediante el archivo denominado 
“494_2A_INE_UTF_DA-F_13156_2017_43_6.pdf”, en la contabilidad 
del Comité de Veracruz en: 
 

 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones 
 Oficio:  INE/UTF/DA-F/13156/2017 
 Observación: 43 

 
Comité Directivo Estatal de Zacatecas 
 

 Los pagos de los saldos del ejercicio 2016, se efectuaron a través de las 
pólizas PD-01/01-17, la cual ampara el registro contable por la 
cancelación de los impuestos por pagar y la póliza PI-01/01-17, en donde 
se realiza el descuento por el CEN por concepto de pago de dichos 
impuestos, para soportar lo anterior, se adjuntan los archivos: 
“496_2A_INE-UTF-DA-F-13156-2017_43. IMPUESTOS POR PAGAR_34” 
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y 496_2A_INE-UTF-DA-F-13156-2017_43. IMPUESTOS POR 
PAGAR_35”, que contienen las pólizas y soporte documental, los cuales 
se pueden verificar en el SIF de la contabilidad del Comité en: 

 
 Módulo:  Informes 
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:  Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio 

de errores y omisiones. 
 Oficio:  INE/UTF/DA-F/13156/2017 
 Observación: 43 

 
La documentación y aclaración antes descrita y registrada en el SIF 
deberá tener por satisfechos los extremos prescritos en los artículos, 
33, numeral 1, inciso i), 37, numeral 3, 39, numeral 6, 87 y 296, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo 
INE/CG774/2016. 
 

“(…) 
 

De la revisión a la documentación e información presentada mediante el SIF por el 
partido político se determinó lo siguiente: 
 
Los “Saldos Generados en 2016 con antigüedad menor a un año”, se tiene que el 
saldo final pendiente de pago al 31 de diciembre de 2016 es de $8,347,209.56; 
sin embargo, el partido proporciono pólizas con las comprobaciones de pagos de 
impuestos realizados durante el ejercicio de 2017 por un monto de 
$7,924,899.01, así como una serie de propuestas para corrección reclasificación 
de cuentas y subcuentas solicitadas mediante el TESO/032/17 por $76,007.37 
aplicables a diversos conceptos de impuestos por pagar. 
 
Tomado en consideración lo antes señalado se tiene como resultado en el Comité 
Ejecutivo Nacional y Comités Directivos Estatales lo siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldos en Impuestos por Pagar 
Generados en el Ejercicio 2016 

 

Total de Adeudos 
Pendientes de 

Pago con 
antigüedad menor 

a un año al  
31-12-2016 

 
$ 

Solicitud de 
Reclasificaciones 

y pagos de 
impuestos en el 
ejercicio 2017 

 
 
$ 

Solicitud de 
Reclasificacione

s y pagos de 
impuestos 
mediante el 

TESO/032/17 
 
$ 

Saldos finales del 
2016 con antigüedad 

menor a un año 
considerando los 

pagos y ajustes del 
2017 

$ 

Retenciones 
(Abonos) 

 
 
$ 

Enteros  
(Cargos) 

 
 
$ 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldos en Impuestos por Pagar 
Generados en el Ejercicio 2016 

 

Total de Adeudos 
Pendientes de 

Pago con 
antigüedad menor 

a un año al  
31-12-2016 

 
$ 

Solicitud de 
Reclasificaciones 

y pagos de 
impuestos en el 
ejercicio 2017 

 
 
$ 

Solicitud de 
Reclasificacione

s y pagos de 
impuestos 
mediante el 

TESO/032/17 
 
$ 

Saldos finales del 
2016 con antigüedad 

menor a un año 
considerando los 

pagos y ajustes del 
2017 

$ 

Retenciones 
(Abonos) 

 
 
$ 

Enteros  
(Cargos) 

 
 
$ 

A B C = A – B D E F = C – D - E 

Comité Ejecutivo Nacional 
 

 
    

2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales 

1,467,574.46 1,451,231.14 16,343.32 16,343.32 0.00 0.00 

2103020000 ISR retenido por sueldos 
y salarios 

81,173,418.88 78,311,464.03 2,861,954.85 2,861,954.85 0.00 0.00 

2103030000 ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

941,537.79 941,537.79 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103040000 ISR retenido por 
arrendamiento 

1,876,398.66 1,876,398.66 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales 

2,171,117.08 2,153,683.73 17,433.35 17,433.35 0.00 0.00 

2103060000 IVA retenido por fletes 328.00 268.00 60.00 60.00 0.00 0.00 

2103070000 IVA retenido por 
arrendamiento 

1,269,031.55 1,269,031.55 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103080000 IMSS 7,831,541.12 7,214,364.88 617,176.24 617,176.24 0.00 0.00 

2103090000 INFONAVIT 5,496,219.55 4,611,091.09 885,128.46 885,128.46 0.00 0.00 

2103100000 RCV 5,163,743.80 4,378,936.98 784,806.82 784,806.82 0.00 0.00 

2103110000 Impuesto Sobre Nómina 3,908,040.49 3,549,620.13 358,420.36 358,420.36 0.00 0.00 

Total CEN Total CEN 111,298,951.38 105,757,627.98 5,541,323.40 5,541,323.40 0.00 0.00 

Comités Directivos Estatales       

2103010000 ISR retenido por 
servicios profesionales 

1,370,964.12 1,308,368.72 62,595.40 36,975.77 0.00 25,619.63 

2103020000 ISR retenido por sueldos 
y salarios 

15,599,263.39 14,674,711.16 924,552.23 1,048,672.85 0.00 -124,120.62 

2103030000 ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

115.63 0.00 115.63 0.00 0.00 115.63 

2103040000 ISR retenido por 
arrendamiento 

181,180.99 163,521.20 17,659.79 24,095.38 0.00 -6,435.59 

2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales 

282,648.15 229,041.57 53,606.58 35,365.77 0.00 18,240.81 

2103060000 IVA retenido por fletes 0.00 0.00 0.00 577.44 0.00 -577.44 

2103070000 IVA retenido por 
arrendamiento 

194,837.57 175,343.31 19,494.26 26,482.64 0.00 -6,988.38 

2103080000 IMSS 7,797,181.90 6,909,262.89 887,919.01 710,477.61 516.01 176,925.39 

2103090000 INFONAVIT 3,994,231.57 3,794,775.42 199,456.15 123,019.47 75,491.36 945.32 

2103100000 RCV 3,348,582.56 3,089,852.00 258,730.56 163,650.24 0.00 95,080.32 

2103110000 Impuesto Sobre Nómina 1,439,912.92 1,058,156.37 381,756.55 214,258.44 0.00 167,498.11 

Total CDE’s  34,208,918.80 31,403,032.64 2,805,886.16 2,383,575.61 76,007.37 346,303.18 

Total CEN y CDE’s 145,507,870.18 137,160,660.62 8,347,209.56 7,924,899.01 76,007.37 346,303.18 

 
Por lo anterior se tiene que, el saldo final de los “Impuestos por Pagar del 2016 
con antigüedad menor a un año” que no han sido pagados al 31 de diciembre de 
2016 es por un importe de $346,303.18 identificados en la columna R3 del Anexo 
16 del presente Dictamen; por tal razón la observación no quedó atendida en 
cuanto a este punto. 
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En consecuencia, al omitir presentar la evidencia documental del entero de los 
impuestos generados en el ejercicio 2016 con antigüedad menor a un año, esta 
autoridad realizará el seguimiento correspondiente durante el ejercicio 2017, así 
como dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para los fines 
conducentes de conformidad con lo establecido en el artículo 87, numeral 6 del 
RF.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
Secretaria de Finanzas correspondientes, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 
 
l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria, infractora del artículo 277, numeral 1, inciso j) en 

relación con el artículo 89, numerales 1 y 3 del RF: Conclusión 18.  

 

No. Conclusión 

18 El partido presentó de manera extemporánea el aviso referente 
a la apertura de un crédito bancario por un monto de 
$119,000,000.00. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 277, numeral 1, inciso j), en relación con el artículo 89, numerales 1 y 3 
del RF, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral a más tardar dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato de apertura de crédito, en 
observancia a lo señalado en el artículo 277, numeral 1, inciso j) en relación con el 
artículo 89, numeral 1, inciso a) del RF, situación que implicó que la Unidad 
Técnica de Fiscalización, no contara con los insumos suficientes para valorar la 
razonabilidad de las tasas, plazos y en general de las condiciones de otorgamiento 
de los créditos contratados con las instituciones financieras. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no avisar 
oportunamente la firma del contrato de apertura de crédito, inobservando lo 
señalado por el Reglamento de Fiscalización conforme a lo dispuesto en el artículo 
277, numeral 1, inciso j) en relación con el artículo 89, numeral 1, inciso a) del 
RF.56 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea la apertura de un crédito 
bancario por $119,000,000.00, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 277, numeral 1, inciso j) en relación con el artículo 89, numeral 1, inciso a) 
del RF. 
 
A continuación, se refiere la irregularidad observada: 

 

                                                           
56 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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18. PAN/FED. El partido presentó de manera extemporánea el aviso 
referente a la apertura de un crédito bancario por un monto de 
$119,000,000.00. 

 
Dicha irregularidad surgió en el procedimiento de revisión del Informe Anual de los 
Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 2016. En las oficinas de la Unidad 
Técnica de Fiscalización en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 277, numeral 1, inciso j) en relación con el artículo 89, 
numeral 1, inciso a) y numeral 3 del RF.57  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial, al omitir informar a la autoridad electoral a más 
tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato de apertura de 
crédito, vulneró el principio de legalidad. 
 

                                                           
57 Artículo 277 1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica(…)j) La apertura de 
créditos o su equivalente, así como las reestructuras, a más tardar a los cinco días de haberse celebrado la operación 
correspondiente. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 89 del Reglamento. 
Artículo 89. 1. Los sujetos obligados podrán contratar créditos bancarios o con garantía hipotecaria, para su financiamiento, 
sujetándose a las reglas siguientes: a) Los créditos bancarios de cualquier naturaleza que celebren los sujetos obligados, 
sólo podrán ser contratados en moneda nacional, con instituciones financieras integrantes del Sistema Financiero Mexicano 
con residencia en el territorio nacional y deberán ser informados al Consejo General, en términos del artículo 57, numeral 1, 
inciso a) de la Ley de Partidos.(… )3. Los créditos se deberán celebrar a tasas de mercado, para ello los sujetos obligados 
deberán informar a la Unidad Técnica, previo a la formalización del crédito, las condiciones del mismo plazo, tasas del 
crédito, y en su caso garantía, a efecto de que dicha Unidad valide su razonabilidad. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo una afectación al adecuado 
manejo de los recursos del instituto político, toda vez que obstaculizó que la 
Unidad Técnica de Fiscalización, contara con los insumos suficientes para valorar 
la razonabilidad de las tasas, plazos y en general de las condiciones de 
otorgamiento de los créditos contratados con las instituciones financieras. En este 
sentido es importante señalar que si bien los sujetos obligados cuentan con el 
derecho de financiarse entre otras modalidades, a través de diversos instrumentos 
financieros, también lo es que la autoridad debe contar con los insumos suficientes 
que permitan analizar la capacidad de endeudamiento del sujeto obligado, y 
prever acciones para una adecuada contabilidad. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones mediante las cuales se ingresen recursos a los partidos políticos, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza de la 
razonabilidad de las condiciones de otorgamiento de los créditos contratados por 
los sujetos obligados con las instituciones financieras, y en consecuencia no 
pueda valorar la capacidad que tiene el sujeto regulado de contraer deudas frente 
a terceros. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, los artículos vulnerados prevén que los partidos políticos 
tienen el derecho de buscar financiarse con recursos privados provenientes de un 
crédito con instituciones bancarias. Sin embargo, el uso de este derecho se 
encuentra limitado a que se cumplan ciertas condiciones, dentro de las que se 
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encuentra el dar aviso a la Unidad Técnica de Fiscalización, órgano que tiene a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento.  
 
Así, derivado de esta atribución y del análisis a la información, se pueden estimar 
indicadores para determinar, entre otros factores, la solvencia y 
consecuentemente la capacidad de endeudamiento de cada partido político, y de 
esta forma, generar criterios prudenciales para evitar el apalancamiento excesivo 
a través de créditos que eventualmente puedan poner en riesgo la capacidad 
operativa de los partidos políticos o, en un caso extremo, evitar la simulación de 
créditos que puedan constituirse en aportaciones indebidas por haberse pactado 
en tasas por debajo de las de mercado. Por lo anterior, el artículo 89 numerales 1 
y 3 del RF salvaguarda lo siguiente:  
 
a. Que el Consejo General tome conocimiento de la totalidad de los créditos 
solicitados por los partidos políticos. 
b. Que se cuente con un parámetro máximo de endeudamiento anual y,  
c. Que la Unidad Técnica de Fiscalización, previo al otorgamiento de los créditos, 
advierta y valore la razonabilidad de las tasas, plazos y en general de las 
condiciones de otorgamiento de los créditos contratados con instituciones 
financieras. 
 
En ese sentido, el partido político trasgredió el principio de legalidad, pues omitió 
hacer del conocimiento de la autoridad, previo a la contratación del crédito 
bancario por $119,000,000.00, las obligaciones bajo las cuales pactaba y, sobre 
todo, la forma en que haría frente a las mismas. La omisión por parte del sujeto 
obligado no puede considerarse como una falta menor, ni mucho menos formal, 
pues no debe soslayarse que los partidos políticos son entes de interés público 
que gozan de financiamiento público para hacer frente a los fines constitucionales 
que les son encomendados y, en el caso concreto, para hacer frente a las 
obligaciones que contraen con las instituciones bancarias hacen uso de ese 
financiamiento.  
 
Por lo tanto, previo a la contratación de cualquier crédito deben informar a la 
autoridad electoral para determinar la razonabilidad del mismo y tomar en cuenta 
factores relevantes como:  
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a. El monto total de pasivos registrados en la contabilidad del último informe anual 
por el que se haya presentado el Dictamen Consolidado ante el Consejo General y 
que no hubieran sido saldados al momento de la intención de contratar el crédito.  
b. El monto de los créditos bancarios contratados en el mismo ejercicio por el que 
se solicite el crédito.  
c. El monto total de las multas pendientes de pago, que el Instituto le haya 
impuesto al partido político y hayan quedado firmes por el Tribunal Electoral al 
momento de la contratación.  
d. El monto total de los gastos realizados por el sujeto obligado hasta al momento 
de la intención de contratar el crédito.  
e. El monto estimado pendiente de pago en el ejercicio fiscal correspondiente por 
concepto de sueldos, salarios y honorarios. 
 
Toda esta información resulta sumamente relevante, pues entre otras cosas, se 
encuentra comprometida la propia operación del partido político y derechos frente 
a terceros de índole laboral y civil.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y consecuentemente el de legalidad. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad en la rendición 
de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado informó de manera extemporánea la apertura de un crédito 
bancario, con lo que vulneró el artículo 277, numeral 1, inciso j) en relación con 
el artículo 89, numerales 1 y 3 del RF. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en informar de manera extemporánea la apertura de un 
crédito bancario. Dicha irregularidad surgió en el procedimiento de revisión del 
informe anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 2016, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, pues impidió que la Unidad Técnica de Fiscalización y, 
por ende, el Consejo General del Instituto Nacional conocieran previa a la 
formalización del crédito las condiciones bajo las cuales se comprometían los 
recursos del partido político. El conocimiento oportuno por parte de la autoridad 
permite, entre otras cuestiones, prevenir conductas que lesionen la intención 
del legislador de privilegiar que los partidos políticos gocen de financiamiento 
público y privado bajo condiciones de legalidad y con una lógica de fomentar 
finanzas sanas y un adecuado control contable.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.58 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
58 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica, y 
considerando que la presente conducta fue observada por vez primera en esta 
revisión al sujeto regulado, sin soslayar la importancia de informar a la autoridad 
electoral las condiciones de la contratación de créditos previo a su formalización 
por las razones expuestas; este Consejo General considera que debe tasarse en 
Unidades de Medida y Actualización, y no en porcentaje del monto involucrado; 
por ello la sanción a imponerse es una multa equivalente a 5000 (cinco mil) 
Unidades de Medida y Actualización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 4837 (cuatro mil 
ochocientos treinta y siete) Unidades de Medida y Actualización de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $365,145.13 
(trescientos sesenta y cinco mil ciento cuarenta y cinco pesos 13/100 M.N.).59 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusión 60: 

 

 

 

 

 

                                                           
59 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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Oficioso de Fundaciones del partido 
 

Conclusión 60 

 
“60. PAN/FED El sujeto obligado reportó operaciones con la Fundación Rafael 

Preciado Hernández, A.C. en el ejercicio 2016 por $42,099,184.72.” 

 

  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO 

 

 De la revisión al Programa Anual de Trabajo se localizaron proyectos de 
investigación socioeconómica y política que contienen objetivos, metas e 
indicadores; sin embargo, no se tiene certeza de que estén dirigidos a 
promover la participación de la ciudadanía en la vida democrática y la difusión 
de la cultura política, toda vez que no se presentó evidencia de la 
investigación. Los casos en comento se detallan a continuación: 

 
Referencia 
Contable 

Comprobante 

Número Fecha Proveedor Concepto Importe 
$ 

PD-36/01-16 663 14-01-16  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fundación Rafael 
Preciado 
Hernández, A.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 1 documento de trabajo 658: discusión y 
planteamiento sobre un nuevo modelo de 
crecimiento económico en México. 

667,173.16 

PD-37/01-16 664 14-01-16  1 documento de trabajo 659: la estrategia digital 
nacional ¿aporta al crecimiento económico? 

  652,534.80  

PD-38/01-16 665 14-01-16  1 documento de trabajo 660: Igualdad 
sustantiva: la paternidad en México en beneficio 
del interés superior del menor y la familia. 

  639,526.56  

PD-39/01-16 666 14-01-16  1 documento de trabajo 661: Análisis de las 
políticas de reducción de la pobreza en México 
2000-2015. 

  666,170.60  

PD-40/01-16 667 14-01-16  1 documento de trabajo 662: Las candidaturas 
independientes en México. 

  626,851.24  

PD-41/01-16 668 14-01-16  1 documento de trabajo 663: El impacto de los 
choques económicos externos en las finanzas 
públicas de México. 

  627,397.60  

PD-58/02-16 671 08-02-16  1 documento de trabajo 664: La evolución de la 
doctrina de acción nacional en el contexto 
histórico nacional e internacional: 1939, 1965, 
2002. 

  633,244.00  

PD-59/02-16 672 08-02-16  1 documento de trabajo 665: Renovación 74. 
Una solución a la crisis ideológica panista. 

  613,228.20  

PD-60/02-16 673 08-02-16  1 documento de trabajo 666: Reflexión sobre los 
organismos constitucionales autónomos; el caso 
del CONEVAL en la reforma político electoral 
2014. 

  606,143.50  

PD-61/02-16 674 08-02-16  1 documento de trabajo 667: Adaptación de los   581,160.00  
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Referencia 
Contable 

Comprobante 

Número Fecha Proveedor Concepto Importe 
$ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fundación Rafael 
Preciado 

Hernández, A.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

jóvenes al cambio tecnológico y el potencial para 
el manejo de nuevas herramientas del 
conocimiento. 

PD-99/02-16 675 08-02-16  1 documento de trabajo 668: Urbanismo 
ambiental y la respuesta ante el cambio climático. 

  592,810.47  

PD-124/03-16 688 17-03-16  1 documento de trabajo 672: Corrupción, 
percepciones, definiciones tipos y cómo 
disminuirlos. 

  686,331.40  

PD-165/03-16 678 07-03-16  1 documento de trabajo 669: El rediseño 
institucional para un nuevo modelo de 
crecimiento. 

  642,452.08  

PD-166/03-16 679 07-03-16  1 documento de trabajo 670 El tercer sector en 
México y su papel dentro de la consolidación de 
la democracia. 

  603,734.76  

PD-167/03-16 680 07-03-16  1 documento de trabajo 671 ¿Que debemos 
hacer en México ante un entorno complejo y 
volátil? 

  649,901.60  

PD-117/04-16 690 06-04-16  1 documento de trabajo 675: Acción política 
desde la nación; campaña de concientización y 
ciudanización organizada por PAN hacia el 
escenario electoral de 1976. 

  694,376.00  

PD-133/04-16 692 06-04-16  1 documento de trabajo 676: Urbanización 
urbana de la pobreza y demanda de servicios 
públicos básicos. 

  639,931.40  

PD-246/04-16 695 19-04-16  1 documento de trabajo 673: La desigualdad 
social, un reto del gobierno de EPN. 

  643,932.24  

PD-247/04-16 696 19-04-16  1 documento de trabajo 674: La educación como 
instrumento para reducir la pobreza de México. 

  671,112.20  

PD-248/04-16 697 19-04-16  1 documento de trabajo 677: Alerta de violencia 
de género como figura de protección de los 
derechos humanos de las mujeres. 

  623,691.40  

PD-106/05-16 708 18-05-16  1 documento de trabajo 679: Una nueva 
organización industrial para un nuevo modelo 
económico de crecimiento en México. 

  584,292.00  

PD-107/05-16 709 18-05-16  1 documento de trabajo 680: Mecanismos de 
participación y democracia interna del Partido 
Acción Nacional: transformaciones estatutarias y 
apertura a la ciudadanía. 

  649,600.00  

PD-108/05-16 710 18-05-16  1 documento de trabajo 681: México y su papel 
en las operaciones de paz de naciones unidas; 
una oportunidad de hacer de nuestro país un 
actor global. 

  581,162.32  

PD-88/06-16 715 09-06-16  1 documento de trabajo 684 "Rafael Preciado 
Hernández y la filosofía del derecho: vigencia y 
actualidad de un pensamiento". 

  623,599.76  

PD-89/06-16 716 09-06-16  1 documento de trabajo 685 "Las finanzas 
públicas del IMSS y el ISSSTE: una bomba de 
tiempo". 

  692,720.68  

PD-128/06-16 714 14-06-16  1 documento de trabajo 683 "Retos del PAN 
frente a la crisis internacional de los partidos 
políticos". 

  690,896.00  

PD-52/07-16 720 07-07-16  1 documento de trabajo 686 Los recientes 
cambios a las normas tributarias ¿han mejorado 
la equidad? 

  688,413.60  

PD-134/07-16 725 19-07-16  1 documento de trabajo 687: El interés superior 
del menor en el proceso de adopción. Retos de la 

  624,080.00  
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Referencia 
Contable 

Comprobante 

Número Fecha Proveedor Concepto Importe 
$ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fundación Rafael 
Preciado 

Hernández, A.C. 

legislación y políticas públicas. 

PD-139/07-16 726 19-07-16  1 documento de trabajo 688: La legislatura de 
1946 y las primeras propuestas de ley del Partido 
Acción Nacional: Análisis de la evolución de una 
agenda legislativa. 

  582,784.00  

PD-140/07-16 728 19-07-16  1 documento de trabajo 690: Relevancia de las 
redes sociales como herramienta de la libertad de 
expresión. 

584,402.20  

PD-141/07-16 729 19-07-16  1 documento de trabajo 691: La participación 
comunitaria en la seguridad ciudadana. 

  582,320.00  

PD-142/07-16 730 19-07-16  1 documento de trabajo 692: Las reformas 
estructurales en México; buenos instrumentos en 
malas manos. 

  626,533.40  

PD-176/07-16 727 19-07-16  1 documento de trabajo 689: La vinculación 
entre la política fiscal y monetaria para un nuevo 
modelo de crecimiento económico. 

  588,233.68  

PD-114/08-16 735 16-08-16  1 documento de trabajo 678: El desarrollo 
democrático y la calidad de la ciudadanía en 
México: Tres índices comparados. 

  580,464.00  

PD-115/08-16 739 16-08-16  1 documento de trabajo 682: Hacia un índice de 
democracia en México. 

  690,200.00  

PD-55/09-16 751 12-09-16  1 documento de trabajo 696 "Sociedad del 
conocimiento: Educación y la brecha digital en 
México". 

  667,000.00  

PD-56/09-16 752 12-09-16  1 documento de trabajo 694 "hacia un análisis de 
los spillovers tecnológicos de las empresas 
multinacionales automotrices en México. 

  594,917.60  

PD-45/10-16 753 04-10-16  1 documento de trabajo 697: Libertad religiosa y 
laicismo. 

  585,220.00  

PD-46/10-16 754 04-10-16  1 documento de trabajo 698 El mercado laboral 
mexicano: Entre la informalidad y la 
subocupación. 

  650,215.96  

PD-47/10-16 755 04-10-16  1 documento de trabajo 699 Un diseño de 
mecanismo para un mercado interno eficiente en 
México: salarios vs ganancias. 

  608,768.00  

PD-54/10-16 760 04-10-16  1 documento de trabajo 706 El impacto 
económico del turismo. Caso ciudad de México. 

  629,772.04  

PD-65/11-16 762 09-11-16  1 documento de trabajo 702 Capacidades en los 
gobiernos municipales para la evaluación de 
políticas públicas locales. 

  660,408.88  

PD-66/11-16 763 09-11-16  1 documento de trabajo 703 Las bases 
territoriales de los partidos mexicanos ¿A quiénes 
representan los partidos y cuál es su inserción 
territorial? 

  647,860.00  

PD-67/11-16 764 09-11-16  1 documento de trabajo 704 Combate a la 
pobreza y desarrollo humano. La educación y la 
salud en México. Retos en materia en materia de 
políticas públicas.  

  649,101.20  

PD-68/11-16 765 09-11-16  1 documento de trabajo 705 ¿Es sostenible y 
funcional el sistema de pensiones en México? 

  645,515.14  

PD-69/11-16 766 09-11-16  1 documento de trabajo 707 Los pesos 
exógenos y endógenos en la determinación del 
tipo de cambio en México, 2008-2016. 

  638,237.44  

PD-57/12-16 771 06-12-16  1 documento de trabajo 693 Elementos de una 
agenda legislativa con visión humanista. 

  590,324.00  

PD-58/12-16 772 06-12-16  1 documento de trabajo 695 El reto de los   602,852.00  
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Referencia 
Contable 

Comprobante 

Número Fecha Proveedor Concepto Importe 
$ 

jóvenes en México: Retos y oportunidades. 

PD-59/12-16 773 06-12-16  1 documento de trabajo 700 respeto a los 
derechos humanos en el ámbito estatal. 

  670,065.88  

PD-180/12-16 790 09-12-16  1 documento de trabajo 701 Conservadurismo y 
derecha en el siglo XXI. 

  684,400.00  

  TOTAL 31,656,062.99 

 
Conviene señalar que los proyectos que no estén dirigidos a promover la 
participación de la ciudadanía en la vida democrática y la difusión de la cultura 
política, no son parte de los gastos que el partido debe ejercer para Actividades 
Específicas, artículo 51, numeral 1) inciso a) fracción IV e inciso c) de la LGPP. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11458/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESO/081/17, recibido el 8 de agosto de 2017, el 
PAN manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mediante el SIF, se 
presenta lo siguiente: 
 

 En la contabilidad de Oficinas Centrales:  
 Módulo   Informes  
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:   Anual 2016 
 Etapa:  Primer Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio  

de errores y omisiones. 
 Oficio:   11458 
 Observación: 37 misma que contiene: 

 

 Escrito de Justificación de las 50 investigaciones en las que se 
señala como estas promueven la participación de la ciudadanía 
en la vida democrática y la difusión de la cultura política con 
extractos de los contenidos de las mismas. 
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La documentación antes descrita y registrada en el SIF deberá tener 
por satisfechos los extremos prescritos en los artículos 168, 174, 
numeral 1, inciso a), 177, numeral 1, inciso a) y 184 del RF”, 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el partido, se 
observó que presentó un escrito de justificación de las 50 investigaciones, en el 
cual señala la problemática abordada y cómo es que promueven la participación 
de la ciudadanía en la vida democrática, sin embargo, del análisis a 10 
investigaciones, se observó que no están dirigidas a promover la participación de 
la ciudadanía en la vida democrática y la difusión de la cultura política, como se 
muestra en el siguiente cuadro: 
 

Referencia 
Contable 

Comprobante 

Número Fecha Proveedor Concepto Importe 
$ 

PD-38/01-16 665 14-01-16  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fundación Rafael 
Preciado 
Hernández, A.C. 

 1 documento de trabajo 660: Igualdad 
sustantiva: la paternidad en México en beneficio 
del interés superior del menor y la familia. 

  639,526.56  

PD-58/02-16 671 08-02-16  1 documento de trabajo 664: La evolución de la 
doctrina de acción nacional en el contexto 
histórico nacional e internacional: 1939, 1965, 
2002. 

  633,244.00  

PD-59/02-16 672 08-02-16  1 documento de trabajo 665: Renovación 74. 
Una solución a la crisis ideológica panista. 

  613,228.20  

PD-117/04-16 690 06-04-16  1 documento de trabajo 675: Acción política 
desde la nación; campaña de concientización y 
ciudanización organizada por PAN hacia el 
escenario electoral de 1976. 

  694,376.00  

PD-88/06-16 715 09-06-16  1 documento de trabajo 684 "Rafael Preciado 
Hernández y la filosofía del derecho: vigencia y 
actualidad de un pensamiento". 

  623,599.76  

PD-128/06-16 714 14-06-16  1 documento de trabajo 683 "Retos del PAN 
frente a la crisis internacional de los partidos 
políticos". 

  690,896.00  

PD-56/09-16 752 12-09-16  1 documento de trabajo 694 "hacia un análisis de 
los spillovers tecnológicos de las empresas 
multinacionales automotrices en México. 

  594,917.60  

PD-45/10-16 753 04-10-16  1 documento de trabajo 697: Libertad religiosa y 
laicismo. 

  585,220.00  

PD-68/11-16 765 09-11-16  1 documento de trabajo 705 ¿Es sostenible y 
funcional el sistema de pensiones en México? 

  645,515.14  

PD-69/11-16 766 09-11-16  1 documento de trabajo 707 Los pesos 
exógenos y endógenos en la determinación del 
tipo de cambio en México, 2008-2016. 

  638,237.44  

  TOTAL 6,358,760.7 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm.  INE/UTF/DA-
F/13156/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
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Con escrito de respuesta núm. TESO/095/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
recibido el mismo día, el PAN manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 294, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mediante el SIF, se 
presenta lo siguiente: 
 

 Por lo que se refiere, a las 10 investigaciones observadas por la 
autoridad fiscalizadora electoral en el cuadro precedente, en atención 
a un principio de economía conceptual, se deberá atender al 
contenido formal y material de los 163 numeral 1 inciso a) fracción II y 
184 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en aras de determinar 
los requisitos y temáticas que deberán cubrir las investigaciones 
socioeconómicos y políticas de Actividades Específicas. 

 
Por lo que, para contextualizar y otorgar mayores elementos a esta 
Unidad Técnica de Fiscalización, se procede a realizar la cita de los 
artículos referenciados en el párrafo precedente, en su parte 
conducente: 
 
“Artículo 163 
 
El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley 
de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos 
destinen el gasto programado en los rubros siguientes: 
 
(…) 
 
a) Para actividades específicas: 
 
(…) 
 
II. La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas. 
 
(…)” 
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“Articulo 184 
 
Objetivo de las actividades para la investigación 
 
1. El rubro de investigación socioeconómica y política de 

actividades específicas, comprende la realización de análisis, 
diagnósticos y estudios comparados, entre otros, vinculados 
con problemas nacionales o regionales de carácter 
socioeconómico o político. Tales trabajos pueden elaborarse 
desde la perspectiva de género y derechos humanos y deben 
contribuir de forma directa a la comprensión y elaboración de 
propuestas para la solución de las problemáticas detectadas, 
además de cumplir con los requisitos siguientes: 

 
(…)” 
 
Así, hecha esta cita, la autoridad electoral podrá otorgar significación a 
los requisitos y temáticas de las actividades de investigación 
socioeconómicas y políticas, en función de que podrá arribar a la 
conclusión que, a partir de las problemáticas abordadas y las posibles 
soluciones que las investigaciones plantean, se están afrontando 
problemáticas de carácter social, económico y político. 
 
Ello, toda vez que estas investigaciones tocan temas que resultan de 
importancia y relevancia para la ciudadanía y, del mismo modo, 
contribuyen a generar una deliberación que, permite el fortalecimiento 
de la democracia, a partir del desarrollo y propuestas de temáticas 
diversas que, sin duda, fortalecen un debate abierto, vigoroso y 
desinhibido y, en los hechos constituyen insumos para la generación de 
políticas públicas. 
 
Sin pasar desapercibido que, por lo que se refiere a aquellas 
investigaciones que abordan temas históricos, permiten dar cuenta de 
la evolución de la democracia en México, como del Partido Acción 
Nacional y sus miembros, lo cual permite tener claridad de un pasado, 
con un impacto en el presente y, una proyección hacia el futuro, en aras 
de enriquecer la pluralidad de opiniones, la toma de decisiones y la 
formación de una ideología democrática. 
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En consecuencia mediante el SIF, me permito anexar de nueva cuenta 
la documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, en: 
 

 Módulo:   Informes  
 Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
 Tipo:   Anual 2016 
 Etapa:  Segundo Ajuste 
 Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio  

de errores y omisiones. 
 Oficio:   13156 
 Observación: 12 que consiste: 

 
 Escrito de Justificación de las 10 investigaciones en las que se 

señala como estas promueven la participación de la ciudadanía 
en la vida democrática y la difusión de la cultura política con 
extractos de los contenidos de las mismas. 

 
La documentación y aclaración antes descrita y registrada en el SIF 
deberá tener por satisfechos los extremos prescritos en los artículos 
168, 174, numeral 1, inciso a), 177, numeral 1, inciso a) y 184 del 
Reglamento de Fiscalización”. 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el partido, se 
observó que presentó un escrito de justificación de las 10 investigaciones, en el 
cual se amplían las razones respecto la problemática abordada y cómo es que 
promueven la participación de la ciudadanía en la vida democrática y la difusión 
de la cultura política, por tal razón la observación quedó atendida. 
 
Por lo anterior, y atendiendo a que durante el ejercicio 2016 realizó operaciones 
con la Asociación Civil por $42,099,184.72, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de determinar la relación jurídica entre el 
partido político y la Fundación Rafael Preciado Hernández, A.C., así como verificar 
que las operaciones realizadas durante el ejercicio 2016 corresponden con la 
naturaleza jurídica de la relación entre ambos. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 

infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 

contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 

General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 

omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
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que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 

cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 

referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 

Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 

cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 

prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 

así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 

 

Por lo antes expuesto, se ordena el inicio a un procedimiento administrativo 

sancionador en materia de fiscalización con la finalidad de verificar que las 

operaciones realizadas durante el ejercicio 2016 correspondan a la 

naturaleza jurídica de la relación entre el partido político y la Fundación 

Rafael Preciado Hernández, A.C. 

 
 
18.2 RECURSO LOCAL. 

 
18.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes.  

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Aguascalientes del Partido 
Acción Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8 Bis, 12, 13, 15, 17, 18, 
19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 38 Bis. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 40. 
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h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
j) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 42, 43 y 44. 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 41. 

 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; 20, 
numeral 2; 33, numeral 1, inciso d); 46, numeral 1; 47, numeral 1, inciso a); 98, 
numeral 1; 112; 126, numeral 1; 127, numeral 1; 163, numeral 2; 165, numeral 5; 
166, numeral 1 y 2; 168, numeral 1, inciso a); 170; 171; 175; 176; 177; 277, 
numeral 1, inciso a) y 322 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5, 7, 8 
Bis, 12, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 38 Bis. 
 

No. Conclusión 

5 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes. 

7 El sujeto obligado omitió presentar 801 recibos de aportación en 
efectivo “RMEF”. 

8 
Bis 

El sujeto obligado omitió presentar los formatos “CE-AUTO”   de 18 
eventos. 

12 El sujeto obligado giró 12 cheques que carecen de la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”. 

13 El sujeto obligado omitió presentar CDFI. 

15 El sujeto obligado presentó 2 comprobantes fiscales sin el 
complemento INE. 

17 El sujeto obligado omitió realizar los registros en la cuenta de la clase 
“7” del catálogo de cuentas, para el registro de sus operaciones. 

18 El sujeto obligado omitió presentar los resultados, impacto y 
cumplimiento de los objetivos metas e indicadores de los proyectos de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo para el Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

19 El sujeto obligado omitió reportar la actividad “mujeres hacia la 
igualdad en la toma de decisiones”, en el PAT 2016. 

20 El sujeto obligado omitió dar aviso a la autoridad, por lo menos diez 
días antes a la celebración de sus eventos. 

23 El sujeto obligado omitió realizar los registros en la cuenta de la clase 
“7” del catálogo de cuentas, para el registro de sus operaciones. 
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No. Conclusión 

24 El sujeto obligado reportó gastos por actividades específicas las 
cuales no se vinculan con el Programa Anual de Trabajo. 

25 El sujeto obligado reportó gastos por actividades específicas las 
cuales no se vinculan con el Programa Anual de Trabajo. 

26 El sujeto obligado omitió presentar los resultados, impacto y 
cumplimiento de los objetivos metas e indicadores de los proyectos de 
actividades específicas. 

27 El Sujeto obligado omitió reportar cinco proyectos en el Programa 
Anual de Trabajo de actividades específicas. 

38 
Bis 

El sujeto obligado realizó ajustes a los saldos de las versiones de los 
informes sin previo requerimiento de la autoridad. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).60 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
60 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de los montos 
mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes.” 

 
 
 

Omisión 

 
Artículos 56, numeral 2, 
inciso c) de la Ley General 
de Partidos Políticos y 98, 
numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar 801 recibos de 
aportación en efectivo “RMEF”.” 

 
Omisión 

 
Artículo 47, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“8 Bis. El sujeto obligado omitió 
presentar los formatos “CE-
AUTO”   de 18 eventos.” 

Omisión Artículo 112 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“12. El sujeto obligado giró 12 
cheques que carecen de la 
leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario”, por un total de 
$110,000.00.” 

 
 

Omisión 

 
Artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“13. El sujeto obligado omitió 
presentar CDFI, por un total de 
$110,000.00.” 

 
Omisión 

 
Artículo 127, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“15. El sujeto obligado presentó 
2 comprobantes fiscales sin el 
complemento INE.” 

 
Omisión 

 
Artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“17. El sujeto obligado omitió 
realizar los registros en la 
cuenta de la clase “7” del 
catálogo de cuentas, para el 
registro de sus operaciones.” 

 
 

Omisión 

 
Artículo 20, numeral 2, 33, 
numeral 1, inciso d); 163, 
numeral 2 y 165, numeral 5 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“18. El sujeto obligado omitió 
presentar los resultados, 
impacto y cumplimiento de los 
objetivos metas e indicadores 
de los proyectos de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo para el Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

 
 
 

Omisión 

 
 
 
Artículos 171, 175 y 177 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“19. El sujeto obligado omitió   
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

reportar la actividad “mujeres 
hacia la igualdad en la toma de 
decisiones”, en el PAT 2016.” 

 
Omisión 

Artículos 170 y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“20. El sujeto obligado omitió 
dar aviso a la autoridad, por lo 
menos diez días antes a la 
celebración de sus eventos.” 

 
 

Omisión 

 
Artículos 166, numerales 1 y 
2 y 277, numeral 1, inciso a) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“23. El sujeto obligado omitió 
realizar los registros en la 
cuenta de la clase “7” del 
catálogo de cuentas, para el 
registro de sus operaciones.” 

 
 

Omisión 

 
Artículos 20, numeral 2; 33, 
numeral 1, inciso d); 163, 
numeral 2 y 165, numeral 5 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“24. El sujeto obligado reportó 
gastos por actividades 
específicas las cuales no se 
vinculan con el Programa Anual 
de Trabajo por $77,191.70.” 

 
 
 

Omisión 

 
Artículo 168, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“25. El sujeto obligado reportó 
gastos por actividades 
específicas las cuales no se 
vinculan con el Programa Anual 
de Trabajo por $172,374.05.” 

 
 
 

Omisión 

 
 
Artículo 168, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización 

“26. El sujeto obligado omitió 
presentar los resultados, 
impacto y cumplimiento de los 
objetivos metas e indicadores 
de los proyectos de actividades 
específicas.” 

 
 
 

Omisión 

 
Artículos 171, 175 y 177 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“27. El Sujeto obligado omitió 
reportar cinco proyectos en el 
Programa Anual de Trabajo de 
actividades específicas.” 

 
 

Omisión 

 
Artículos 170 y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“38 Bis. El sujeto obligado 
realizó ajustes a los saldos de 
las versiones de los informes sin 
previo requerimiento de la 
autoridad.” 

 
 

Omisión 

 
Artículo 322, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados61. 

                                                           
61 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 

268



 

 

 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos; 20, numeral 2; 33, numeral 1, inciso d); 46, numeral 1; 47, numeral 1, 
inciso a); 98, numeral 1; 112; 126, numeral 1; 127, numeral 1; 163, numeral 2; 165, 
numeral 5; 166, numeral 1 y 2; 168, numeral 1, inciso a); 170; 171; 175; 176; 177; 
277, numeral 1, inciso a) y 332, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
(…) 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
(…) 
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43, inciso c) 
de esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 20. 
(…) 
2. La clasificación de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el 
Catálogo de Cuentas, que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el 
Diario Oficial.” 

 
“Artículo 33. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes: 
 
(…) 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
 
(…).” 

 
“Artículo 46. 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 

deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación.” 

 
“Artículo 47. 
1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y 

simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los artículos 122 y 
123 del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos mediante el 
Módulo de Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de 
Contabilidad en Línea, que para tal efecto el Instituto ponga a disposición 
de los sujetos obligados, en los formatos siguientes:  

 
a) Aportaciones a partidos:  
 
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF.  
 
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes 
especie, y el formato RMES.  
 
iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se 
empleará el comprobante Recibo simpatizantes efectivo, y el formato RSEF.  
 
iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes especie, y el formato RSES.” 
 
“Artículo 98. 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 

simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales de los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente 
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para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, 
numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 

 
“Artículo 112. 

 
1. Los ingresos por autofinanciamiento que reciban los sujetos obligados, 

estarán registrados en un control por cada evento, que deberá precisar la 
naturaleza, la fecha en que se realice, así como contener número 
consecutivo, tipo de evento, forma de administrarlo, fuente de ingresos, 
control de folios, números y fechas de las autorizaciones legales para su 
celebración, modo de pago, importe total de los ingresos brutos obtenidos, 
importe desglosado de los gastos, ingreso neto y, en su caso, la pérdida 
obtenida y nombre y firma del responsable por cada evento. Este control 
formará parte del sustento documental del registro del ingreso del evento. 

 
“Artículo 126. 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 

rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 

 

“Artículo 127. 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 

documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.” 

 
“Artículo 163. 
(…) 
2. Además, de lo señalado en el numeral anterior, los partidos deberán 

subclasificar los rubros mencionados con base en el tipo de gasto. 
 
 (…).” 

 
“Artículo 165. 
(…) 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas para 
gasto programado:  
 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita verificar 
la aplicación de recursos.  
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto.  
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones.  
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d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto. a través de la 
verificación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores.” 

 
“Artículo 166. 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 

las actividades de educación y capacitación política y de las actividades 
relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 

2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como 
otros criterios que se consideren relevantes. 
 
(…).” 

 
“Artículo 168. 
1. No se considerarán como gastos programados:  

 
a) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a 
los gastos operativos, servicios personales y generales de las Secretarías de la 
Mujer de los partidos u órganos equivalentes, cuando no se relacionen de 
manera directa y exclusiva con las actividades específicas y el correspondiente a 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 
 
“Artículo 170. 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar 
los elementos siguientes:  

 

a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la 
participación en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, 
económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su 
“Recomendación General 25”, considera la aplicación de estas medidas no 
como excepción a la regla de no discriminación, sino como parte de una 
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estrategia necesaria para lograr la igualdad sustantiva de la mujer y el hombre 
en el goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales.  
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio 
de sus derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado.  
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder 
democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades.  
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden 
a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades 
a través de medidas estructurales, legales o de política pública.  
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político.  
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de 
la condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios 
de toma de decisión.  
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres.  
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y 
derechos que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder 
originadas en estas diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las 
leyes y políticas públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, 
diferencias y relaciones de poder.  
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 

 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 

gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto 
en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica 
dentro de los quince días posteriores al cambio o modificación.” 

 
“Artículo 171. 

1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente:  
 

a) Programas con proyectos registrados.  
b) Gasto por rubro.  
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
d) Fechas o periodos de ejecución.  
e) Resultados obtenidos.” 
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“Artículo 175. 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir:  

 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como 
alcance y beneficios del proyecto.  
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores.  
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los 
rubros que serán objeto de gasto.  
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores.  
e) La persona responsable de la organización y ejecución.  
f) La persona responsable del control y seguimiento.  
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente 
artículo.” 

 
“Artículo 176. 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 

términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la 
Unidad Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
había programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización 
del responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la 
Mujer u organismos equivalentes.” 

 
“Artículo 177. 
1. Los objetivos de los proyectos que integran cada programa en cuanto a 

actividades específicas y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
deberán buscar:  
 

a) Actividades específicas, promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática y la difusión de la cultura política. 

 
b) La capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres generar conocimientos, habilidades y actitudes de adelanto en las 
mujeres para el ejercicio político.  
 

2. Por capacitación debe entenderse el programa de enseñanza aprendizaje 
que los partidos políticos deben implementar para mejorar y ampliar los 
conocimientos, habilidades y aptitudes que fomenten los liderazgos políticos 
y el empoderamiento de las mujeres; a fin de lograr su inclusión en la toma 
de decisiones en condiciones de igualdad con los hombres.” 
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“Artículo 277. 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica:  
 

a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días 
de antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de 
educación y capacitación política y a las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres con 
diez días de antelación a la fecha del evento. Los avisos deberán cumplir con 
los requisitos previstos en los artículos 166 y 173 numeral 3 del Reglamento. 
 
(…).” 
 

“Artículo 332. 
1. Durante el procedimiento de revisión de los informes de los sujetos 

obligados, la Unidad Técnica, atendiendo a los principios de idoneidad, 
necesidad, proporcionalidad y pertinencia, podrá solicitar por oficio a las 
personas que hayan emitido comprobantes de ingresos o egresos a éstos 
(circularizar), la confirmación o rectificación de las operaciones amparadas 
en éstos. De los resultados de dichas prácticas se informará en el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 

    
   (…).” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la 
documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la función de la 
fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.62 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
62 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.63 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
63 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.64 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
Conclusión 9. 
 

                                                           
64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió rechazar la 
aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral, por un monto de 
$165,838.00.” 

$165,838.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión65 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de persona 
impedida por la normatividad electoral, consistente en una aportación, por un 
monto de $165,838.00, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 

                                                           
65 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.66 

                                                           
66 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
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En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de persona prohibida. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de persona prohibida, responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona prohibida, pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo una 
persona prohibida, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
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propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 

e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.67 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determinen. 

                                                           
67   Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente del Municipio 
de Aguascalientes (persona prohibida por la legislación), consistente en 
cheques por un monto de $165,838.00, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$165,838.00 (ciento sesenta y cinco mil ochocientos treinta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.68 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
68 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $165,838.00 (ciento 
sesenta y cinco mil ochocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $331,676.00 (trescientos treinta y un mil seiscientos 
setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $331,676.00 (trescientos treinta y un mil seiscientos 
setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Se considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que 
en derecho corresponda. 
 
Aunado a lo anterior, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determinen lo que en derecho corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización Conclusión 
10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió rechazar 
aportaciones de personas no identificadas 
consistentes en depósitos en efectivo por 

$26,016.86 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

$26,016.86.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

293



 

 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en depósitos en efectivo, por un monto de $26,016.86. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión69 consistente en no 

rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en depósitos en efectivo, por un monto de $26,016.86, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 

                                                           
69 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en los artículos 55, numeral 170 de la Ley General de Partidos Políticos, 

y 121, numeral 1, inciso I)71 del Reglamento de Fiscalización. 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 

                                                           
70 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
71 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida72. 
 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 

                                                           
72 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en omitir rechazar una aportación de depósitos en 
efectivo, por un importe de $26,016.86 (veintiséis mil dieciséis pesos 86/100 
M.N.), por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,016.86 (veintiséis mil dieciséis pesos 86/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.73 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
73 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $26,016.86 
(veintiséis mil dieciséis pesos 86/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$52,033.72 (cincuenta y dos mil treinta y tres pesos 72/100 M.N.).74 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$52,033.72 (cincuenta y dos mil treinta y tres pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de 
personas físicas con actividad empresarial, por un 
monto de $230,150.00.” 

$230,150.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 

                                                           
74 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas en 
el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del momento de la notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, 
la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización; se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas físicas con 
actividad empresarial. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
rechazar aportaciones de personas físicas con actividad empresarial conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización.75 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir rechazar las 
aportaciones realizadas por un ente prohibido por la normatividad electoral, 
atentando contra lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
                                                           
75 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión por parte del partido político consistente en no presentar 
ante la autoridad fiscalizadora, la documentación soporte que acredite la 
existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, con la documentación original que lo garantice y demuestre. 
 
Así las cosas, varias faltas sustanciales traen consigo la no rendición de cuentas, 
o bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores 
antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso i),76 con relación al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General 
de Partidos Políticos,77 y 121, numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización. 
78 
 
Antes de analizar las normas violadas se debe considerar que la connotación de 
empresa se aplica a cualquier persona física o colectiva, simplemente por la 
actividad comercial que desempeña, por lo que, para clarificar esta noción y 
determinar el carácter mercantil de las empresas, es necesario acudir a una 

                                                           
76 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…).” 
77 “Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: (…) f) Las personas morales (…).” 
78 “Artículo 121. Entes impedidos para realizar aportaciones 1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, 
prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de los siguientes: (…) i) Las empresas 
mexicanas de carácter mercantil.(…).” 
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interpretación gramatical y sistemática del concepto de empresa de acuerdo con 
los ordenamientos legales del sistema jurídico mexicano.  
 
Así, en atención a los artículos 3 y 4 del Código de Comercio, empresa es la 
persona física o moral que lleva a cabo actividades comerciales, entre otras. 
Aunado a lo anterior, del artículo 16 del Código Fiscal de la Federación puede 
advertirse que para efectos jurídicos, empresa es la persona física o moral, que 
lleva a cabo, entre otras, actividades comerciales.  
 
De acuerdo a las disposiciones legales trasuntas, se reputan en derecho 
comerciantes; es decir, que la ley reconoce que tienen dicha calidad, tanto 
quienes ejerzan actos de comercio, como las personas morales que estén 
constituidas con arreglo a las leyes mercantiles.  
 
Derivado de lo anterior, válidamente podemos inferir "empresa" se refiere tanto a 
una persona física como a una moral, pues basta que de conformidad con la 
normatividad aplicable realice actividades de carácter comercial.  
 
En este sentido, por lo que respecta a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización, establecen la obligación de 
los sujetos obligados de rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos, entre ellas, las empresas mexicanas de carácter mercantil; dicha 
prohibición tiene como finalidad salvaguardar el sistema electoral y garantizar que 
estos últimos, en su carácter de entidades de interés público, se desarrollen sin 
que sus acciones se vean afectadas por intereses particulares diversos o 
contrarios a los objetivos democráticos, lo que constituye el principio de 
imparcialidad.  
 
Así, mediante la prohibición señalada se busca impedir que los diversos factores 
de poder influyan en el ánimo de las preferencias de los ciudadanos, y de esa 
forma logren colocar sus propios intereses por encima de los de la nación.  
 
Aunado a lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que las 
empresas de carácter mercantil pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance –según la actividad que realicen–, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los partidos políticos. 
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En este sentido, una violación a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación 
al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización, implica la interferencia ilícita del poder 
económico en perjuicio de los principios fundamentales del estado, transgrediendo 
el principio de imparcialidad que rige la materia electoral.  
 
Por lo anterior, si se actualiza una aportación de una empresa mexicana de 
carácter mercantil que beneficia económicamente a un partido político, éste se 
encontrará influenciado para beneficiar un interés en particular y descuidar el 
interés para el cual fue constituido, haciendo que su actuar sea parcial.  
 
Aunado a lo expuesto, al actualizarse una aportación de una empresa de carácter 
mercantil a favor de un partido político, éste se beneficia económicamente 
mediante un impulso inequitativo que lo coloca en situación ventajosa respecto de 
los demás institutos políticos vulnerando de esa forma el principio de equidad.  
 
Ahora bien, de lo dispuesto por los citados artículos de la Ley General de Partidos 
Políticos y del Reglamento de Fiscalización, se desprende que la aportación es 
una liberalidad que se encuentra prohibida para los sujetos en él enlistados. Dicha 
figura jurídica, presenta características propias que influyen en los efectos 
derivados de la violación del artículo en comento. Tales características son las 
siguientes:  
 

 Las aportaciones se realizan de forma unilateral, es decir, no se requiere un 
acuerdo de voluntades, lo que implica que una vez verificada la liberalidad, el 
beneficio se presenta sin necesidad de la voluntad del receptor e incluso en 
contra de la misma.  

 
Tal situación es de absoluta relevancia puesto que la responsabilidad de las partes 
involucradas varía, ya que al afirmar que la existencia de una aportación no 
depende de la aceptación del beneficiado, este último podría resultar, en todo 
caso, responsable de forma culposa.  
 

 Las aportaciones son liberalidades que no conllevan una obligación de dar y, 
por consiguiente, no implican una transmisión de bienes o derechos, 
resultando en todo caso en beneficios no patrimoniales aunque sí económicos.  

 
En efecto, de conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, el 
beneficio es un “Bien que se hace o se recibe”, concepto que no necesariamente 
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implica una contextualización patrimonial, es decir, que no se entiende como un 
bien material o jurídico.  
 
Por tanto, al tratarse de un beneficio económico no patrimonial, el beneficiario no 
se encuentra en posibilidades de devolverla o rechazarla, dado que su existencia 
no depende en manera alguna de un acto de aceptación o repudio realizado.  
 

 No existe formalidad alguna establecida en el Sistema Jurídico Mexicano.  
 
Habiéndose expuesto lo anterior, cabe analizar los efectos que se derivan de la 
aportación en relación con lo dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso i), 
con relación al 54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General de Partidos Políticos y 
121, numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización.  
 
Se trata de un acto unilateral, por lo que la manifestación de la voluntad del 
receptor no es necesaria para que se perfeccione el acto. En este sentido, la 
contravención a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, 
inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i), del 
Reglamento de Fiscalización, mencionados no se presenta tras una participación 
de ambos sujetos, sino únicamente del aportante, pues éste puede llevar a cabo la 
ilicitud incluso en contra de la voluntad del beneficiario, es decir, del partido 
político.  
 
Lo anterior es congruente con el hecho de que realizar un acto de repudio a la 
aportación, no implica eliminar el beneficio económico no patrimonial derivado de 
ésta, sino únicamente la manifestación expresa de que el acto no se realizó por la 
voluntad del partido político, sino exclusivamente del aportante.  
 
Es importante precisar que la prohibición que tienen las personas morales para 
realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, en dinero o en especie, 
por sí o por interpósita persona, es aplicable a las personas físicas con actividad 
empresarial, tal como ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-
67/2016, en el que señala lo siguiente: 
 

“(…) válidamente se reglamentó la prohibición de que las empresas o las 

personas con actividades mercantiles, en las cuales se encuentran las 
personas físicas con ese tipo de actividades, realicen aportaciones en especie 
o efectivo a favor no solamente de partidos políticos, sino también de las 
agrupaciones u organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse como 
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partidos políticos, al ser sujetos de fiscalización en el manejo de los recursos 
por parte de la autoridad administrativa electoral.  
  
La norma que regula la prohibición mencionada, debe ser entendida, por un 
lado, como la prohibición para que los partidos políticos u organizaciones 
ciudadanas que pretenden constituirse como partidos políticos, reciban 
aportaciones en especie o efectivo, de personas físicas con actividades 
mercantiles, y por otro, como la prohibición de que las personas físicas con 
actividades mercantiles realicen aportaciones en especie o efectivo a favor de 
los partidos políticos o de organizaciones que pretenden registrarse como 

partidos políticos (…) pues son sujetos de interés público en cuanto a los 

recursos que ejercen o manejan.” 
 
En el mismo sentido, resulta pertinente citar la Jurisprudencia XV/2015,79 misma 
que se transcribe a continuación: 

 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LAS PERSONAS 
FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUEDEN SER SANCIONADAS 
CONFORME A LOS PARÁMETROS PREVISTOS PARA LAS PERSONAS 
MORALES. 
 
De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 14, 16 y 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 16, in 
fine, del Código Fiscal de la Federación, en relación con los diversos 3, 
fracciones I y II y 75, fracciones IX y XXV, del Código de Comercio; artículo 2, 
párrafos tercero y quinto, 51 y 207 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y 354, numeral 1, inciso d), fracciones II y III, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que las personas 
físicas con actividad empresarial que incurran en alguna infracción en la 
materia, como realizar aportaciones prohibidas por la ley a favor de un 
candidato o partido político, pueden ser sancionadas con base en los 
parámetros establecidos para las personas morales, pues realizan como 
actividad sustancial actos de naturaleza empresarial y, por ende, con 
fines lucrativos, circunstancia que las equipara con las personas 
morales y las hace susceptibles de ser sancionadas como tales. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2014.—Recurrente: Juan Carmelo 
Borbón Alegría.—Autoridad responsable: Consejo General el Instituto Federal 
Electoral, autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral.—18 de junio 
de 2014.—Mayoría de cinco de votos.—Engrose: Manuel González 

                                                           
79 Tesis: XV/2015, Quinta Época, Jurisprudencia (Electoral) N° 1754, aprobada por la Sala Superior el 25 de marzo de 2015. 
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Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez 
Maldonado y Martín Juárez Mora. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-77/2014.—Recurrente: Feliciano Guirado 
Moreno.—Autoridad responsable: Consejo General el Instituto Federal 
Electoral, autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral.—18 de junio 
de 2014.—Mayoría de cinco de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez 
Maldonado y Martín Juárez Mora. 
 
El contenido del artículo 354, numeral 1, inciso d), fracciones II y III, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en 
el presente criterio, corresponde al artículo 456 numeral 1, inciso e), 
fracciones II y III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos 
mil quince, aprobó por mayoría de seis votos la tesis que antecede. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se benefició de la 
hipótesis normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), 
con al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso i) del Reglamento de Fiscalización, 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar aportaciones provenientes de personas físicas 
con actividad empresarial. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona con 
actividad empresarial consistente en aportaciones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$230,150.00 (doscientos treinta mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.80 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
80 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $230,150.00 
(doscientos treinta mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $460,300.00 (cuatrocientos sesenta mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$460,300.00 (cuatrocientos sesenta mil trescientos pesos 00/100 M.N.).  
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió rechazar 
aportaciones en efectivo por montos 
superiores a las 90 UMAS, realizados por 
una sola persona por $451,983.96.” 

$451,983.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión81 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
                                                           
81 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

317



 

 

electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $451,983.96, contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización82. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
                                                           
82 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
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que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida83. 
                                                           
83 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$451,983.96 (cuatrocientos cincuenta y un mil novecientos ochenta y tres 
pesos 96/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.84 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
84 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $451,983.96 
(cuatrocientos cincuenta y un mil novecientos ochenta y tres pesos 96/100 
M.N.), cantidad que asciende a $451,983.96 (cuatrocientos cincuenta y un mil 
novecientos ochenta y tres pesos 96/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $451,983.96 (cuatrocientos cincuenta y un mil 
novecientos ochenta y tres pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió presentar las 

evidencias que justifiquen razonablemente que 

el objeto del gasto está relacionado con las 

actividades del partido por $157,574.60 

(12,909.00 + 144,665.60).” 

$157,574.60 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
las evidencias que justifiquen razonablemente el objeto del gasto, toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 

el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos.85 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 

                                                           
85Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por diversos conceptos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$157,574.60, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral86, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                           
86 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos87. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 

                                                           
87 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de diversos conceptos por un monto de 
$157,574.60, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión de mérito es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
diversos conceptos por un importe de $157,574.60 (ciento cincuenta y siete mil 
quinientos setenta y cuatro pesos 60/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$157,574.60 (ciento cincuenta y siete mil quinientos setenta y cuatro pesos 
60/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.88 
 

                                                           
88 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado $157,574.60 (ciento cincuenta y siete mil quinientos setenta y 
cuatro pesos 60/100 M.N.), que asciende a un total de $157,574.60 (ciento 
cincuenta y siete mil quinientos setenta y cuatro pesos 60/100 M.N.).89 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $157,574.60 (ciento cincuenta y siete mil quinientos 
setenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
89 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 40. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

40 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
que compruebe el pago de los impuestos generados 
en 2015, por $737,411.47, por lo que el saldo será 
considerado como ingreso y, por lo tanto, sancionado 
como aportaciones no reportadas.” 

$737,411.47 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.90 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$737,411.47, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 

                                                           
90Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 91 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 

                                                           
91“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad 
sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 

342



 

 

infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.92 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
92Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $737,411.47, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
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omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$737,411.47 (setecientos treinta y siete mil cuatrocientos once pesos 47/100 
M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.93 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
93Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

345



 

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $737,411.47 
(setecientos treinta y siete mil cuatrocientos once pesos 47/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,106,117.21 (un millón ciento seis mil 
ciento diecisiete pesos 21/100 M.N.).94 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,106,117.21 (un millón ciento seis mil ciento 
diecisiete pesos 21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 35 del 
Código Electoral del estado de Aguascalientes: Conclusión 21 
 
                                                           
94 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 “El sujeto obligado al omitió destinar el porcentaje 
del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2016 por un monto de $297,809.63, del 
rubro de actividades específicas.” 

$297,809.63 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 35 del Código Electoral 
del estado de Aguascalientes se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 35 del Código 
Electoral del estado de Aguascalientes. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $297,809.63, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 35 del Código Electoral del estado de 
Aguascalientes. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado al omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016 por un monto de $297,809.63, del 
rubro de actividades específicas.”  
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos95 en relación con el artículo 35 del Código Electoral del 
estado de Aguascalientes.96 

 

                                                           
95 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
96 Artículo 35.- Los partidos políticos como entidades de interés público, tendrán derecho al financiamiento público para 
actividades específicas que serán: la educación y capacitación política, la investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales. Este financiamiento público equivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que 
corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata anterior. 
Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección o aquéllos que habiendo 
conservado su registro legal no cuenten con representación en el Congreso del Estado, se les asignará el financiamiento 
público que para actividades específicas establece la formula contenida en el artículo 51, párrafo 2, inciso b) de la LGPP, 
misma que se aplicará en lo conducente. 
Cuando la función de fiscalización sea delegada al Instituto, a través de la Contraloría Interna, vigilará que los recursos de 
los partidos políticos se destinen al financiamiento de las actividades señaladas en el presente artículo, de existir 
violaciones dará cuenta al órgano técnico del INE, para los efectos legales a que haya lugar. 
Las cantidades que para actividades específicas se determinen para cada partido político, serán entregadas en una sola 
ministración conforme al calendario presupuestal que apruebe el Consejo. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
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35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida97. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
97Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$297,809.63 (doscientos noventa y siete mil ochocientos nueve pesos 63/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.98 

                                                           
98 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $297,809.63 
(doscientos noventa y siete mil ochocientos nueve pesos 63/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $446,714.45 (cuatrocientos cuarenta y seis 
mil setecientos catorce pesos 45/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $446,714.45 (cuatrocientos cuarenta y seis mil 
setecientos catorce pesos 45/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 38, fracción I del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes: Conclusión 3. 

                                                                                                                                                                                 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 “El sujeto obligado excedió el límite anual permitido 
por aportaciones de militantes en efectivo por 
$1,755,782.31.” 

$1,755,782.31 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación realizada y, 
en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción99 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

“3. El sujeto obligado excedió el límite anual permitido por aportaciones de 
militantes en efectivo por $1,755,782.31.” 

 

                                                           
99 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe una conducta por el sujeto 
obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado 
en la columna “Descripción de las irregularidades observadas” del citado cuadro, 
siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a cabo las violaciones al artículo 
56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos: 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, en la 
conclusión 3 por un monto de $1,755,782.31. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
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debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
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garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que 
se trate; 

 
(…).” 
 
“Artículo 38. 
 
I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que 
se trate; 
 
(…).” 
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En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
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En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, numeral 2, inciso a) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.100 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
100 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

363



 

 

con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,755,782.31 (un millón setecientos cincuenta y cinco mil setecientos ochenta 
y dos pesos 31/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.101 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $1,755,782.31 (un millón 

                                                           
101 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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setecientos cincuenta y cinco mil setecientos ochenta y dos pesos 31/100 
M.N.), cantidad que asciende a $1,755,782.31 (un millón setecientos cincuenta 
y cinco mil setecientos ochenta y dos pesos 31/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,755,782.31 (un millón setecientos cincuenta y cinco mil 
setecientos ochenta y dos pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 42, 43 y 44. 
 

No. Conclusión 

42 “El sujeto obligado registró 2,773 operaciones en periodo normal, de 
forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron.” 

43 “El sujeto obligado realizó 3 operaciones contables en el periodo de 
corrección de forma extemporánea. Estos registros fueron efectuados 
como resultado de las observaciones realizadas por la UTF en el 
oficio de errores y omisiones.” 

44 “El sujeto obligado realizó 2 registros contables en el periodo de 
corrección de forma extemporánea. Estos registros fueron efectuados 
como resultado de las observaciones realizadas por la UTF en el 
oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer102, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
102Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

372



 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusiones 39 y 41: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 39 
 

“El sujeto obligado omitió presentar la documentación que compruebe el pago 
respecto de los saldos registrados con antigüedad mayor a un año en 2015, 
por $234.68.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 39 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 
(Pesos) 

Cuenta  

Contable 

Concepto 

Saldos Generados Pagos y Disminuciones 

Saldo al 31-
12-2016 

 

Saldos 
mayores a 
un año en 

2015 

Saldos  

generados  

en 2015 

Saldos 

generados  

en 2016 

Total de adeudos 

Saldos 
mayores a 
un año en 

2015 

Saldos 

generados 
en 2015 

Saldos 
generados 

en 2016 

Total de 
disminucion

es 

A B C D=A+B+C E F G H=E+F+G I=D-H 
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2-1-03-00-0000 
Impuestos por pagar 
ordinario 

243.68 826,929.47 2,720,862.53 3,548,026.68 0.00 89,518.00 2,351,621.09 2,441,139.09 1,106,887.59 

2-1-04-00-0000 
Impuestos por pagar 
Proceso Electoral 

0.00 0.00 2,303.81 2,303.81 0.00 0.00 0.00 0.00 2,303.81 

Total 
243.68 826,929.47 2,723,166.34 3,550,330.49 0.00 89,518.00 2,351,621.09 2,441,139.09 1,109,191.40 

 
Como se indicó en el Dictamen Consolidado respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2015, el Consejo General consideró criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015, se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11231/2017, de fecha 4 de julio de 2017, con cédulas de notificación electrónica 
folios INE/UTF/DA-F/SNE/592/17, INE/UTF/DA-F/SNE/593/17 e INE/UTF/DA-
F/SNE/594/17, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta con núm. TESOAGS 16/2017, de fecha 3 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
informar a este Órgano fiscalizador que el Comité Estatal se encuentra 
en la recopilación de la evidencia solicitada y/o en el análisis de las 
cuentas señaladas para dar cumplimiento a fin de subsanar dicha 
observación”. 

 
La respuesta del PAN, se consideró insatisfactoria, toda vez que omitió presentar 
la documentación que acredite el pago del saldo de la cuenta “Impuestos por 
pagar”. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12829/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédulas de notificación 
electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/814/17, INE/UTF/DA-F/SNE/815/17 e 
INE/UTF/DA-F/SNE/816/17, del mismo día. 
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Con escrito de respuesta con núm. TESOAGS 18/2017, de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En consecuencia, Con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
hacer la aclaración de que el saldo que se tiene en Impuestos por 
Pagar en su mayoría son reclasificaciones que se efectuaran en el 
ejercicio 2017. Se anexa, como se puede observar en la integración de 
la cuenta, que se anexan para dar respuesta al Oficio núm 
INE/UTF/DA/12829/2017, en la información adjunta al Informe Anual 
2016 Segundo Ajuste denominada INTEGRACION DE CUENTAS POR 
PAGAR CON SALDOS MAYORES A UN AÑO, se agregan los archivo 
impuestos por pagar.xlsx. Por lo que atentamente solicito tenerme por 
entregado y solventado satisfactoriamente el punto”. 

 
Por lo que corresponde a los “saldos mayores a un año en 2015”, identificados con 
la letra (J) en el Anexo 2 del presente Dictamen por la cantidad de $234.68, 
corresponden a saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 2015, y que 
una vez aplicadas las disminuciones y pagos al 31 de diciembre de 2016, 
presentan una antigüedad mayor a un año. 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que el PAN 
omitió proporcionar la información de pagos realizados por concepto de 
impuestos.  
 
La UTF considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, en relación 
con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, numeral 3 del 
RF. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
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prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 41 
 

“Esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, 
dará seguimiento con la finalidad de verificar la liquidación de los saldos 
generados en 2016 por $793,903.85.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 41 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 
(Pesos) 

Cuenta  

Contable 

Concepto 

Saldos Generados Pagos y Disminuciones 

Saldo al 31-
12-2016 

 

Saldos 
mayores a 
un año en 

2015 

Saldos  

generados  

en 2015 

Saldos 

generados  

en 2016 

Total de adeudos 

Saldos 
mayores a 
un año en 

2015 

Saldos 

generados 
en 2015 

Saldos 
generados 

en 2016 

Total de 
disminucion

es 

A B C D=A+B+C E F G H=E+F+G I=D-H 

2-1-03-00-0000 
Impuestos por pagar 
ordinario 

243.68 826,929.47 2,720,862.53 3,548,026.68 0.00 89,518.00 2,351,621.09 2,441,139.09 1,106,887.59 

2-1-04-00-0000 
Impuestos por pagar 
Proceso Electoral 

0.00 0.00 2,303.81 2,303.81 0.00 0.00 0.00 0.00 2,303.81 

Total 
243.68 826,929.47 2,723,166.34 3,550,330.49 0.00 89,518.00 2,351,621.09 2,441,139.09 1,109,191.40 
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Como se indicó en el Dictamen Consolidado respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2015, el Consejo General consideró criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015, se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11231/2017, de fecha 4 de julio de 2017, con cédulas de notificación electrónica 
folios INE/UTF/DA-F/SNE/592/17, INE/UTF/DA-F/SNE/593/17 e INE/UTF/DA-
F/SNE/594/17, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta con núm. TESOAGS 16/2017, de fecha 3 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
informar a este Órgano fiscalizador que el Comité Estatal se encuentra 
en la recopilación de la evidencia solicitada y/o en el análisis de las 
cuentas señaladas para dar cumplimiento a fin de subsanar dicha 
observación”. 

 
La respuesta del PAN, se consideró insatisfactoria, toda vez que omitió presentar 
la documentación que acredite el pago del saldo de la cuenta “Impuestos por 
pagar”. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12829/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédulas de notificación 
electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/814/17, INE/UTF/DA-F/SNE/815/17 e 
INE/UTF/DA-F/SNE/816/17, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta con núm. TESOAGS 18/2017, de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En consecuencia, Con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
hacer la aclaración de que el saldo que se tiene en Impuestos por 
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Pagar en su mayoría son reclasificaciones que se efectuaran en el 
ejercicio 2017. Se anexa, como se puede observar en la integración de 
la cuenta, que se anexan para dar respuesta al Oficio núm 
INE/UTF/DA/12829/2017, en la información adjunta al Informe Anual 
2016 Segundo Ajuste denominada INTEGRACION DE CUENTAS POR 
PAGAR CON SALDOS MAYORES A UN AÑO, se agregan los archivo 
impuestos por pagar.xlsx. Por lo que atentamente solicito tenerme por 
entregado y solventado satisfactoriamente el punto”. 

 
Por lo que corresponde a los “saldos mayores a un año en 2015”, identificados con 
la letra (J) en el Anexo 2 del presente Dictamen por la cantidad de $234.68, 
corresponden a saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 2015, y que 
una vez aplicadas las disminuciones y pagos al 31 de diciembre de 2016, 
presentan una antigüedad mayor a un año. 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que el PAN 
omitió proporcionar la información de pagos realizados por concepto de 
impuestos. (Conclusión 39. PAN/AG) 
 
La UTF considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, en relación 
con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, numeral 3 del 
RF. 
 
Por lo que corresponde a los “saldos generados en 2015”, identificados con la letra 
(K) en el Anexo 2 del presente Dictamen, por un importe de $737,411.47, de la 
revisión al SIF, se constató que el PAN aun y cuando mencionó que corresponden 
a transferencias de recursos entre los procesos local y federal; omitió proporcionar 
la información registrada de pagos; por tal razón, la observación por lo que 
respecta a este punto no quedó atendida. (Conclusión 40. PAN/AG) 
 
Derivado de la omisión de presentar la documentación que compruebe el pago 
respecto de los “saldos generados en 2015”, se le hace de conocimiento al sujeto 
obligado que el saldo será considerado como ingreso y, por lo tanto, sancionados 
como aportaciones no reportadas. 
 
Lo anterior en cumplimiento de la obligación establecida en los artículos 87, 
numeral 4 y 84, numeral 3 del RF. 
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La UTF considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, en relación 
con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, numeral 3 del 
RF. 
 
Por lo que respecta a los saldos identificados con la letra (L) señaladas en el 
Anexo 2 del presente Dictamen por la cantidad de $793,903.85, corresponden a 
movimientos generados en el 2016, esta autoridad en el marco de la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar la 
liquidación de los saldos. (Conclusión 41. PAN/AG) 
 
La UTF considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, en relación 
con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, numeral 3 del 
RF. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
 

18.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Baja California del Partido 
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Acción Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 9, 12, 13, 14, 15 y 25. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
h) Procedimiento Oficioso: Conclusión 18. 
i) Vista al SAT: Conclusión 22. 
j) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California: Conclusión 16. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos; 46; 103; 127, numeral 1; 176; 261 y 373, numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 12, 13, 14, 15 y 25. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado omitió presentar fichas de depósito o transferencias 
bancarias, copias legibles de credencial y falta de firma en el recibo 
interno del partido de 701 aportaciones voluntarias de militantes. 

9 El sujeto obligado omitió presentar la muestra o evidencia fotográfica 
por concepto de vallas para publicidad y propaganda. 

12 El sujeto obligado presentó modificaciones en forma extemporánea al 
Programa Anual de Trabajo del gasto programado correspondiente al 
rubro de Liderazgo Político de la Mujer. 

13 El sujeto obligado presentó 5 modificaciones de forma extemporánea 
a las actas constitutivas que conforman el Programa Anual de Trabajo 
correspondiente al rubro de Actividades Específicas. 

14 El sujeto obligado presentó extemporáneamente una adenda al 
contrato de prestación de servicios por la realización de un evento de 
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No. Conclusión 

educación y capacitación política para el empoderamiento de las 
mujeres. 

15 El sujeto obligado presentó extemporáneamente una adenda al 
contrato de prestación de servicios por la realización de un evento de 
educación y capacitación política correspondiente al rubro de 
actividades específicas. 

25 El sujeto obligado omitió presentar un comprobante fiscal con su 
respectivo complemento INE. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).103 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. El sujeto obligado omitió   

                                                           
103 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

presentar fichas de depósito o 
transferencias bancarias, copias 
legibles de credencial y falta de 
firma en el recibo interno del 
partido de 701 aportaciones 
voluntarias de militantes.” 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 103 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar la muestra o evidencia 
fotográfica por concepto de 
vallas para publicidad y 
propaganda.” 

 
Omisión 

 
Artículo 373, numeral 1, 
inciso d) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. El sujeto obligado presentó 
modificaciones en forma 
extemporánea al Programa 
Anual de Trabajo del gasto 
programado correspondiente al 
rubro de Liderazgo Político de la 
Mujer.” 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 176 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“13. El sujeto obligado presentó 
5 modificaciones de forma 
extemporánea a las actas 
constitutivas que conforman el 
Programa Anual de Trabajo 
correspondiente al rubro de 
Actividades Específicas.” 

 
Omisión 

 
Artículo 176 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“14. El sujeto obligado presentó 
extemporáneamente una 
adenda al contrato de 
prestación de servicios por la 
realización de un evento de 
educación y capacitación 
política para el empoderamiento 
de las mujeres.” 

 
 
 

Omisión 

 
 
 
Artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II de la Ley 
General de Partidos 
Políticos y 261 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“15. El sujeto obligado presentó 
extemporáneamente una 
adenda al contrato de 
prestación de servicios por la 
realización de un evento de 
educación y capacitación 
política correspondiente al rubro 
de actividades específicas.” 

 
 
 

Omisión 

 
 
 
Artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II de la Ley 
General de Partidos 
Políticos y 261 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“25. El sujeto obligado omitió   
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

presentar un comprobante fiscal 
con su respectivo complemento 
INE.” 

Omisión Artículos 46 y 127, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
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común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados104. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos; 46; 103; 127, numeral 1; 176; 261 y 373, numeral 1, inciso d) 
del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 

 
(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado 
de manera trimestral del periodo inmediato anterior, y 
 
(…).” 

 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 46. 
1. Los comprobantes de las 

operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben reunir los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.  

2. Adicionalmente, a través del 
complemento INE del CFDI que para tal efecto publique el SAT en su 
página de internet, se deberán identificar los gastos de precampaña y 
campaña así como el precandidato, aspirante o candidato beneficiado, 

                                                           
104 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de 
espectáculos, cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos de precampaña y campaña sin 
importar el monto.” 

 
“Artículo 103. 
 
 1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  

a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la 
transferencia electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de 
origen y destino. 
 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda.  
 
c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha 
de depósito, deberán ser documentados con un control de folios de 
autofinanciamiento el cual se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información: número de recibo, fecha y descripción del evento o 
actividad, lugar en que se llevó a cabo, y el monto obtenido.” 

 
“Artículo 127. 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 

documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.” 

 
“Artículo 176. 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 

términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la 
Unidad Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
había programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización 
del responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la 
Mujer u organismos equivalentes.” 

 
“Artículo 261. 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II 

de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral 
la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, 
conforme a lo siguiente:  
 

a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril.  
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b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que 
hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados.  
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que deban formalizarse con 

el contrato respectivo, deberán establecer claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 
del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 
demás condiciones a las que se hubieren comprometido.  
 

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.  

 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 

contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito 
por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos 
electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio 
o bien.” 

 

“Artículo 373. 

1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 

deberán ser reportados con: 

 

(…) 

d) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos. 
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(…)” 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
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los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
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únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.105 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
105 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.106 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
106 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.107 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
107 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
 

“El partido reportó aportaciones en efectivo por $88,091.82, que 

provienen de entes prohibidos.” 

$88,091.82 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión108 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de entes 
prohibidos, persona impedida por la normatividad electoral, consistente en 
aportaciones en efectivo, por un monto de $88,091.82, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
                                                           
108 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.109  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de persona prohibida. 
 

                                                           
109 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de persona prohibida, responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona prohibida, pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
persona prohibida, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 

e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.110 

                                                           
110   Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de persona 
prohibida por la legislación, consistente en aportaciones en efectivo por un 
monto de $88,091.82, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$88,091.82 (ochenta y ocho mil noventa y un pesos 82/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.111 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
111 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $88,091.82 
(ochenta y ocho mil noventa y un pesos 82/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $176,183.64 (ciento setenta y seis mil ciento ochenta y tres pesos 
64/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $176,183.64 (ciento setenta y seis mil ciento ochenta y 
tres pesos 64/100 M.N.). 
 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
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sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 
3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 “El sujeto obligado presentó un registro contable del cuál no se tiene 
la certeza de su origen por el monto de $3,000.00.” 

$3,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 

Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en un depósito bancario, por un monto de $3,000.00. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión112 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
112 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en un depósito bancario, por un monto de $3,000.00, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1113 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)114 del Reglamento de Fiscalización. 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 

                                                           
113 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
114 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
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En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
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que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida115. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 

                                                           
115 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en omitir rechazar una aportación a través de un 
depósito bancario, por un importe de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), 
por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.116 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
116 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $3,000.00 (tres mil 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $6,000.00 (seis mil 
pesos 00/100 M.N.).117 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $6,000.00 
(seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió vincular los gastos realizados con las 

actividades propias del partido por $68,207.83.” 

$68,207.83 

8 “El sujeto obligado omitió vincular los gastos realizados con las 

actividades propias del partido por $78,570.16.” 

$78,570.16 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 

                                                           
117 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos.118 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“7. El sujeto obligado omitió vincular los gastos realizados con las 

actividades propias del partido por $68,207.83.” 

“8. El sujeto obligado omitió vincular los gastos realizados con las 

actividades propias del partido por $78,570.16.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
diversos conceptos que carecen de objeto partidista por lo que hace a la 
conclusión 7 por un importe de $68,207.83; y en cuanto a la conclusión 8 por un 
importe de $78,570.16, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  

                                                           
118Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
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 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 

419



 

 

Legislación Electoral 119, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
119 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos120. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 

                                                           
120 Ley General de Partidos Políticos “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el 
financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por diversos conceptos, en la conclusión 7 por un importe de 
$68,207.83; y en cuanto a la conclusión 8 por un importe de $78,570., que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen 
diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones de mérito es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viáticos y pasajes por un importe de $68,207.83 (sesenta y ocho 
mil doscientos siete pesos 83/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,207.83 (sesenta y ocho mil doscientos siete pesos 83/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.121 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
121 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $68,207.83 (sesenta y ocho mil 
doscientos siete pesos 83/100 M.N.).122 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $68,207.83 (sesenta y ocho mil doscientos siete pesos 
83/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 

                                                           
122 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos por un importe de $78,570.16 (setenta y ocho mil 
quinientos setenta pesos 16/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$78,570.16 (setenta y ocho mil quinientos setenta pesos 16/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.123 
                                                           
123 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $78,570.16 (setenta y ocho mil 
quinientos setenta pesos 16/100 M.N.).124 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $78,570.16 (setenta y ocho mil quinientos setenta 
pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
                                                                                                                                                                                 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
124 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
correspondiente a capacitación, promoción y liderazgo político de las 
mujeres por la cantidad de $66,859.53.” 

$66,859.53 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos.125 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $66,859.53 (sesenta y seis mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 53/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público correspondiente a 
capacitación, promoción y liderazgo político de las mujeres por la cantidad de 
$66,859.53.” 
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.126 
 

                                                           
125 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
126 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 

432



 

 

actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida127. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 
 

                                                           
127Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$66,859.53 (sesenta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 53/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.128 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $66,859.53 
(sesenta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 53/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $100,289.30 (cien mil doscientos ochenta y 
nueve pesos 30/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $100,289.30 (cien mil doscientos ochenta y nueve 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
128 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 24. 
 

No. Conclusión 

24 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 397 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días que marca la 
norma.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
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incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer129, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

                                                           
129Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión: 27. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 “El sujeto obligado reportó gastos en un informe distinto al fiscalizado, 
consistentes en la elaboración de sobres e impresión de manuales 
para representantes ante la mesa directiva de casilla, del Proceso 
Electoral Local 2015-2016 por el monto de 632,200.00 (127,600.00 + 
504,600.00).” 

$632,200.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
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inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y en otros el instituto político fue omiso en 
dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar una operación por 
concepto de elaboración de sobres y manuales para representantes ante la mesa 
directiva de casilla, omitiendo reportarla en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, como se muestra a 
continuación: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 “El sujeto obligado reportó gastos en un informe distinto al fiscalizado, $632,200.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

consistentes en la elaboración de sobres e impresión de manuales 
para representantes ante la mesa directiva de casilla, del Proceso 
Electoral Local 2015-2016 por el monto de 632,200.00 (127,600.00 + 
504,600.00).” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización130: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.131 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 

                                                           
130 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 96 Control de los Ingresos 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la materia y el 
Reglamento. 2 Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que sean en efectivo cuando se 
realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o 
la contraprestación. (…) 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
131 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
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Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el 
manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida132.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
132 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 27 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar un egreso por concepto 
de la elaboración de sobres y manuales para representantes ante la mesa 
directiva de casilla, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar egreso omitiendo reportarla en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$632,200.00 (seiscientos treinta y dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales133: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
133 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $632,200.00 (seiscientos treinta y dos mil doscientos  pesos 
00/100 M.N.), que asciende a un total de $948,300.00 (novecientos cuarenta y 
ocho mil trescientos pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $948,300.00 (novecientos 
cuarenta y ocho mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 18: 
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Cuentas de Balance 
 
Conclusión 18 
 

“El sujeto obligado presentó comprobantes por cancelaciones de 4 cuentas 
bancarias, emitido por la institución bancaria correspondiente, cuyos datos no 
son coincidentes.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
 De la verificación al apartado “Cuentas Bancarias” dentro del SIF, se identificó 

el registro de ocho cuentas bancarias presentadas por el PAN de las cuales 
omitió presentar los estados de cuenta y conciliaciones bancarias 
correspondientes. 

 
Número de 

Cuenta 
Institución 
Bancaria 

Estados 
de Cuenta 

Conciliaciones 
Bancarias 

Estatus en 
el SIF 

Referencia 

257876414 Banorte/Ixe De enero a diciembre de 
2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Activo (2) 

552612090 Banorte/Ixe De enero a diciembre de 
2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Activo (1) 

571320462 Banorte/Ixe De enero a diciembre de 
2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Activo (2) 

571320659 Banorte/Ixe De enero a diciembre de 
2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Activo (1) 

566133426 Banorte/Ixe De enero a diciembre de 
2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Activo (2) 

546563566 Banorte/Ixe De enero a diciembre de 
2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Activo (1) 

556395355 Banorte/Ixe De enero a diciembre de 
2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Activo (2) 

257876393 Banorte/Ixe De enero a diciembre de 
2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Activo (2) 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11124/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta de nomenclatura BC/TESOEST/0022/2017, de fecha 18 
de julio de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Se adjuntan archivos en cada una de las pólizas que observa 
la autoridad, incluyéndose el soporte documental consistente en 
copia de los estados de cuenta bancarios y cartas de cancelación 
en donde se identifica la cuenta bancaria de origen y destino, 
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información disponible para su consulta en el sistema SIF, de 
conformidad con lo señalado en el siguiente cuadro: 

 
NUMERO DE 

CUENTA 
INSTITUCION 
BANCARIA 

ESTADOS DE 
CUENTA 

CONCILIACIONES 
BANCARIAS 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

257876414 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

El comité se encuentra 
recabando la información. 

552612090 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa conciliación de enero 
a mayo, así como la carta de 
cancelación por parte del Banco 
donde a partir del mes de junio 
no genera estados de cuenta.se 
anexa documentación con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 2 552612090 
CONCILIACION BANCARIA 

571320462 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco, con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 2 571320462 
CANCELACIÓN DE CTA. 

571320659 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 2 571320659 
CANCELACIÓN DE CTA. 

566133426 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 2 566133426 
CANCELACIÓN DE CTA. 

546563566 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 2 546563566 
CANCELACIÓN DE CTA. 

556395355 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 2 556395355 
CANCELACIÓN DE CTA. 

257876393 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 2 257876393 
CANCELACIÓN DE CTA. 

 
Está documentación está disponible en el sistema SIF, en el 
apartado: 
Modulo: Informes 
Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
Tipo: Anual 2016 
Etapa: Primer Ajuste  
Clasificación: Contrato de Apertura y Cierre, y Estados de Cuenta 
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Oficio: 11124 
Observación: 2. (…)” 

 
Aun cuando el sujeto obligado manifiesta que se incluye el soporte documental, se 
identificó que las cuentas bancarias referenciadas con (1) del cuadro que 
antecede, presento la documentación solicitada.  
 
Por lo que respecta a las cuentas bancarias señaladas con la referencia (2) no se 
exhibe la totalidad de la documentación solicitada.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12701/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta de nomenclatura BBC/TESONES/0025/2017, de fecha 5 
de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Se adjuntan el soporte documental consistente en copia de los 
estados de cuenta bancarios y cartas de cancelación en donde se 
identifica la cuenta bancaria de origen y destino, información 
disponible para su consulta en el sistema SIF, de conformidad con 
lo señalado en el siguiente cuadro: 

 
NUMERO 

DE 
CUENTA 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

ESTADOS DE 
CUENTA 

CONCILIACIONES 
BANCARIAS 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

257876414 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Se anexa estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias, con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS CONCILIACIONES Y 
ESTADOS DE CUENTA CTA. 
6414. 

571320462 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco, con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 1 CANCELACIÓN DE 
CTA. 0462 

566133426 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

Se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco, con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 1 CANCELACIÓN DE 
CTA. 3426. 

556395355 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco, con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 1 CANCELACIÓN DE 
CTA. 5355 
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NUMERO 
DE 

CUENTA 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

ESTADOS DE 
CUENTA 

CONCILIACIONES 
BANCARIAS 

RESPUESTA DEL PARTIDO 

257876393 Banorte/Ixe De enero a diciembre 
de 2016 

De enero a diciembre de 
2016 

se anexa carta de cancelación 
por parte del Banco, con el 
siguiente nombre de archivo 
OBS 1 CANCELACIÓN DE 
CTA. 6393 

 
Está documentación está disponible en el sistema SIF, en el 
apartado: 
Modulo: Informes 
Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
Tipo: Anual 2016 
Etapa: Segundo Ajuste  
Clasificación: Contrato de Apertura y Cierre, y Estados de Cuenta 
Oficio: 12701 
Observación: 1 (…)” 

 
Número de 

Cuenta 
Institución 
Bancaria 

Estados 
de Cuenta 

Conciliaciones 
Bancarias 

Estatus 
en el SIF  

Referencia 
INE/UTF/DA-
L/12701/2017 

Referencia 
Dictamen 

257876414 Banorte/Ixe 
De enero a 
diciembre de 2016 

De enero a diciembre 
de 2016 

Activo (2) (1) 

571320462 Banorte/Ixe 
De enero a 
diciembre de 2016 

De enero a diciembre 
de 2016 

Activo (2) (2) 

566133426 Banorte/Ixe 
De enero a 
diciembre de 2016 

De enero a diciembre 
de 2016 

Activo (2) (2) 

556395355 Banorte/Ixe 
De enero a 
diciembre de 2016 

De enero a diciembre 
de 2016 

Activo (2) (2) 

257876393 Banorte/Ixe 
De enero a 
diciembre de 2016 

De enero a diciembre 
de 2016 

Activo (2) (2) 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada por el sujeto obligado en 
el SIF, se observó lo siguiente: 
 
Con relación a la cuenta señalada con referencia (1) de la columna Dictamen, del 
cuadro antecedente, se localizó el soporte documental consistente en estado de 
cuenta y conciliación bancaria. Por tal razón, en cuanto a este punto la 
observación quedó atendida. 
 
Con relación a la cuenta señalada con referencia (2) de la columna Dictamen, del 
cuadro antecedente, se constató que la fecha de expedición de las cartas 
exhibidas de cancelación de las cuentas, no es coincidente con la que ampara el 
sello de la institución bancaria que fue estampado en dichos documentos, por lo 
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que se genera incertidumbre en cuanto a la veracidad de los mismos. Por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
 
Al presentar comprobantes por cancelaciones de 4 cuentas bancarias, emitido por 
la institución bancaria correspondiente, cuyos datos no son coincidentes, con 
fundamento en el artículo 196 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de 
allegarse de elementos de certeza y veracidad respecto de la autenticidad de los 
documentos probatorios exhibidos de las cancelaciones de las cuentas antes 
mencionadas. 
 
Derivado de lo anterior se propone el inicio de un procedimiento oficioso por lo que 
hace a la conclusión 18 por la cancelación de 4 cuentas bancarias, cuyos datos 
no son coincidentes de los cuales no se tiene certeza del origen y destino de los 
mismas. 
 
En este sentido con la finalidad de obtener mayores elementos, se propone el 
inicio del procedimiento en comento con la finalidad de determinar el origen y 
destino de los recursos observados. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
Por lo antes expuesto, se ordena el inicio a un procedimiento administrativo 
sancionador en materia de fiscalización con la finalidad de determinar el 
origen y destino de los recursos observados. 
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i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 22: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 22 
 

“El sujeto obligado omitió presentar la documentación comprobatoria que 
constate la transferencia o depósito bancario al CEN del PAN para el pago de 
las contribuciones fiscales por el monto de $1, 612,095.75, correspondiente al 
ejercicio 2016.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 22 
 
 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 

sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes. El caso se 
detalla en el cuadro siguiente: 

 
No. cuenta Nombre de la cuenta Saldo inicial 

01-01-16 
$ 

Movimientos Saldo al  
31-12-16 

$ 
Recuperación 

$ 
Incrementos 

$ 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario 2,519,001.55 3,108,990.18 2,405,978.03 1,815,989.40 

Total: $2,519,001.55 $3,108,990.18 $2,405,978.03 $1,815,989.40 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11124/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta de nomenclatura BBC/TESONES/0022/2017, de fecha 
18 de julio de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“(…) Se adjunta el archivo de Integración de saldos de los 
impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio, en el 
sistema SIF. 
Con el siguiente nombre de Archivo OBS 51 INTEGRACION DE 
IMPUESTOS POR PAGAR BC2016 
Modulo: Informes 

Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
Tipo: Anual 2016 
Etapa: Primer Ajuste  
Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de 
errores y omisiones 
Oficio: 11124 
Observación: 51.  
(…)” 

 
Del análisis a la respuesta del sujeto obligado y del soporte documental adjunto en 
el módulo informes, apartado documentación adjunta al informe, se constató que 
en el archivo 498_1A_INE-UTF-DA-L-11124-17_51_33., se encuentra el 
concentrado de la integración de los saldos de impuestos que al 31 de diciembre 
de 2016 no se han enterado a la autoridad correspondiente, sin embargo, estos no 
concuerdan con los saldos reflejados en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, así mismo no se exhibe evidencia alguna de pago. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12701/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta de nomenclatura BC/TESOEST/0025/2017, de fecha 5 
de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) ASUNTO: IMPUESTOS POR PAGAR del acuerdo 
INE/CG774/2017 
 
A través del acuerdo INE/CG774/2017 se aprobaron los criterios 
para el tratamiento de los saldos pendientes de pago de 
contribuciones de los partidos políticos, estableciendo en el 
artículo 8° que los partidos políticos podrán solicitar a la Unidad la 
corrección de los saldos detectados por la Unidad que tengan 
origen en errores contables.  
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Sin embargo, tal y como se mencionó en el escrito de respuesta al 
oficio de errores y omisiones primera vuelta INE/UTF/DA-
L/11124/17, “el Partido Acción Nacional se encuentra a la espera 
del análisis a la información proporcionada mediante el escrito 
número TESO32/207, con el fin de conocer el tratamiento que se le 
deberá dar a cada una de las contribuciones, así como saber la 
determinación de esa autoridad para la procedencia de la 
reclasificación de partidas a la cuenta de déficit o remanente de 
ejercicios anteriores”, y poder analizar, aclarar o subsanar las 
observaciones de la Unidad y en su caso contestar lo que a 
derecho convenga, de conformidad con el artículo 14 constitucional 
mismo que salvaguarda la garantía de audiencia. 
 
Si bien, esta autoridad notifico a través del oficio 
INE/UTF/DA/13701/2017 de fecha 28 de Agosto de 2017 la 
observación de meritó, la misma no dio a conocer observaciones a 
la información presentada por mi partido, constriñéndose solo a 
que informara el resultado de la revisión y análisis a la 
documentación en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
dejando en estado de indefensión al Partido Acción Nacional.  
 
Por lo que se solicita a esta autoridad, dar a conocer las 
observaciones a la información y/o documentación presentada. 
 
Se adjunta documentación de los pagos efectuados de impuestos 
la cual son pagados por parte del Comité Ejecutivo Nacional donde 
se ve reflejado el monto total a nivel nacional, así como la cedula 
de impuestos realizada por parte del CEN donde se refleja la parte 
de impuestos por parte del Comité Directivo Estatal.  
Con el siguiente nombre de Archivos: 
 
OBSER 22 CEDULA DE IMPUESTOS PAGADOS NIVEL 
NACIONAL, ENERO 2016, FEBRERO 2016, MARZO 2016, 
ABRIL 2016, MAYO 2016, JUNIO 2016, JULIO 2016, AGOSTO 
2016, SEPTIEMBRE 2016, OCTUBRE 2016, NOVIEMBRE 2016 Y 
DICIEMBRE 2016. 
Modulo: Informes 
Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
Tipo: Anual 2016 

463



 

 

Etapa: Segundo Ajuste  
Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de 
errores y omisiones 
Oficio: 12701 
Observación: 22 
(…)” 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada por el sujeto obligado en 
el SIF, si bien es cierto que se adjuntan evidencias en donde se aprecia que el 
CEN del PAN realiza el pago de las contribuciones al SAT, así como la integración 
de saldos de los impuestos por pagar, tanto generados como los pagados en el 
ejercicio sujeto a revisión, también es cierto que no se adjunta evidencia de haber 
realizado el depósito bancario o transferencia electrónica por concepto de pago de 
dichos impuestos federales y locales a la cuenta concentradora del CEN del PAN, 
por lo que se genera la incertidumbre del cumplimiento de la obligación contraída. 
Por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, esta autoridad dará seguimiento en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017 con el objeto de verificar el debido cumplimiento de lo 
establecido en las Leyes en cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016. 
 
Además, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaría (SAT), para que en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación a los impuestos no enterados. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 16: 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 16 
 

“El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones editoriales trimestrales de 
divulgación y semestrales de carácter teórico que tiene como obligación, para 
promover la vida democrática y la cultura política.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 16 
 
 El sujeto obligado no realizó las publicaciones editoriales trimestrales de 

divulgación y semestrales de carácter teórico que tiene como obligación, para 
promover la vida democrática y la cultura política. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11124/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta de nomenclatura BC/TESOEST/0022/2017, de fecha 18 
de julio de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) El Capítulo 5 del reglamento de Fiscalización de Partidos 
Políticos en sus artículos 183, 184 y 185 establecen los tipos de 
proyectos que se pueden registrar en el Programa Anual de 
Trabajo, que para efectos del ejercicio 2016 todos se desarrollaron 
en el rubro de actividades para la educación y capacitación política, 
por lo que aplicar el artículo 185 que corresponde a tareas 
editoriales exclusivamente no obliga en virtud de no desarrollar 
ningún proyecto de este tipo. (…)” 
 

Del análisis a la respuesta del sujeto obligado en donde manifiesta que no está 
obligado en publicar tareas editoriales dentro de actividades específicas, se aclara 
que efectivamente es su decisión destinar sus recursos a las actividades que elija 
dentro del gasto programado.  
 
Es pertinente señalar que, de conformidad a lo establecido por la LGPP, el partido 
político tiene la obligación de realizar las publicaciones editoriales trimestrales de 
divulgación y semestrales de carácter teórico, para promover la vida democrática y 
la cultura política. De lo anterior se constata que no se localizó registro contable 
alguno al respecto en su ejercicio ordinario. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 

465



 

 

INE/UTF/DA-L/12701/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta de nomenclatura BC/TESOEST/0025/2017, de fecha 5 
de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Capítulo 5. 
Actividades Específicas 
Artículo 183 
Objetivo de las actividades para la educación y capacitación 
Artículo 184 
Objetivo de las actividades para la investigación 
Artículo 185 
Objetivo de las actividades para tareas editoriales 
El Capítulo 5 del reglamento de Fiscalización de Partidos Políticos 
en sus artículos 183, 184 y 185 establecen los tipos de proyectos 
que se pueden registrar en el Programa Anual de Trabajo, que para 
efectos del ejercicio 2016 todos se desarrollaron en el rubro de 
actividades para la educación y capacitación política, por lo que 
aplicar el artículo 185 que corresponde a tareas editoriales 
exclusivamente no obliga en virtud de no desarrollar ningún 
proyecto de este tipo. (…)” 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada por el sujeto obligado en 
el SIF, se aclara que es decisión del partido político el destinar sus recursos a las 
actividades que elija dentro del gasto programado, así mismo respecto de su 
argumento en donde manifiesta que no está obligado en publicar tareas editoriales 
dentro de actividades específicas, es pertinente señalar que, de conformidad a lo 
establecido por la LGPP, el partido político tiene la obligación de realizar las 
publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y semestrales de carácter 
teórico, para promover la vida democrática y la cultura política. De lo anterior se 
constata que no se localizó registro contable alguno al respecto en su ejercicio 
ordinario. Por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Al omitir realizar las publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y 
semestrales de carácter teórico que tiene como obligación, para promover la vida 
democrática y la cultura política; en consecuencia, se dará vista al OPLE para los 
efectos legales a que haya lugar. 
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Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Instituto Estatal Electoral 
de Baja California, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 

 
18.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur.  

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Baja California Sur del 
Partido Acción Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 16 y 21. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 9. 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 28 y 29. 
g) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur: Conclusión 14. 
h) Vista al Instituto Mexicano del Seguro Social: Conclusión 27. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos; 96, numeral 3, 
inciso b), fracción II; 103, numeral 1; 166, numerales 1 y 2; 170, numeral 1 y 277, 
numeral 1, inciso r) del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 5, 6, 16 y 
21. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado presentó las relaciones mensuales de aportantes y 
su detalle de manera extemporánea. 

5 El sujeto obligado realizó los registros en cuentas de orden de los 
importes recibidos por Financiamiento Público de manera 
extemporánea. 

6 El sujeto obligado omitió presentar un recibo de aportaciones de 
militantes en efectivo. 

16 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo de 
Actividades Específicas de manera extemporánea por 42 días. 

21 El sujeto obligado no realizó oportunamente la presentación de 5 
avisos de invitación para la verificación de eventos de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión).134 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado presentó 
las relaciones mensuales de 
aportantes y su detalle de 
manera extemporánea.” 

 
Omisión 

 
Artículos 56, numeral 5 de 
la Ley General de Partidos 
Políticos y 277, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado realizó los 
registros en cuentas de orden 
de los importes recibidos por 
Financiamiento Público de 
manera extemporánea, por un 
monto de $6,158.00.” 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción II del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar un recibo de 
aportaciones de militantes en 
efectivo, por un monto de 
$8,000.00.” 

 
Omisión 

 
Artículo 103, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“16. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
de Actividades Específicas de 
manera extemporánea por 42 
días.” 

 
Omisión 

 
Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“21. El sujeto obligado no realizó 
oportunamente la presentación 
de 5 avisos de invitación para la 
verificación de eventos de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres.” 

 
 

Omisión 

 
 
Artículo 166, numerales 1 y 
2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
134 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados135. 

                                                           
135 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos; 
96, numeral 3, inciso b), fracción II; 103, numeral 1; 166, numerales 1 y 2; 170, 
numeral 1 y 277, numeral 1, inciso r) del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
(…) 
 
5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de 
los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96. 
(…) 
 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
b) Partidos políticos: 
 
(…) 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden 
el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo 
General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda.” 
 
“Artículo 103. 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la transferencia 
electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de origen y destino.  
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda.  
c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha de 
depósito, deberán ser documentados con un control de folios de 
autofinanciamiento el cual se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información: 
número de recibo, fecha y descripción del evento o actividad, lugar en que se 
llevó a cabo, y el monto obtenido.” 
 
“Artículo 166. 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 

las actividades de educación y capacitación política y de las actividades 
relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 

2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como 
otros criterios que se consideren relevantes.” 

 
“Artículo 170. 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte 
del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el 
desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.” 

 
“Artículo 277. 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica: 
 
(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, 
numeral 5 de la Ley de Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al 
último día del mes de que se trate.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
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contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
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aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

475



 

 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.136 

                                                           
136 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.137 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
137 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.138 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 

                                                           
138 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores que no se 
encuentran dados de alta en el RNP, por un monto de 
$475,585.24.” 

$475,585.24 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión139 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $475,585.24. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
                                                           
139 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2140 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 

                                                           
140 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.141 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
141 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$475,585.24 (cuatrocientos setenta y cinco mil quinientos ochenta y cinco 
pesos 24/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.142 

                                                           
142 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

488



 

 

 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas143, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $475,585.24 (cuatrocientos setenta y cinco mil quinientos ochenta 
y cinco pesos 24/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $11,889.63 
(once mil ochocientos ochenta y nueve pesos 63/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,889.63 (once mil ochocientos ochenta y nueve pesos 63/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
143 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusiones 8 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
 

“El sujeto obligado reportó gastos sin comprobar el objeto partidista de 
los mismos, por un monto de $2,162.50.” 

$2,162.50 

9 “El sujeto obligado reportó gastos por servicios de divulgación sin 
comprobar el objeto partidista de los mismos, por un monto de 
$25,520.00.” 

$25,520.00 

 
De las faltas señaladas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
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en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos.144 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“8. El sujeto obligado reportó gastos sin comprobar el objeto 
partidista de los mismos, por un monto de $2,162.50.” 

“9. El sujeto obligado reportó gastos por servicios de divulgación 
sin comprobar el objeto partidista de los mismos, por un monto de 
$25,520.00.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
varios conceptos que carecen de objeto partidista, en la conclusión 8 por un 
importe de $2,162.50 y en la conclusión 9 por un importe de $25,520.00, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                           
144Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

492



 

 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
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divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 145, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                           
145 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

494



 

 

la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos146. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

                                                           
146 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de diversos conceptos en la conclusión 8 por un 
importe de $2,162.50 y en la conclusión 9 por un importe de $25,520.00 que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
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detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen 
diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones de mérito es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
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expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
diversos concepto por un importe de $2,162.50 (dos mil ciento sesenta y dos 
pesos 50/100 M.N.) durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,162.50 
(dos mil ciento sesenta y dos pesos 50/100 M.N.). 

 

499



 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.147 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $2,162.50 (dos mil ciento sesenta y dos 
pesos 50/100 M.N.).148 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

                                                           
147 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
148 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,162.50 (dos mil ciento sesenta y dos pesos 50/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
diversos concepto por un importe de $25,520.00 (veinticinco mil quinientos 
veinte pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,520.00 (veinticinco mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.149 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $25,520.00 (veinticinco mil quinientos 
veinte pesos 00/100 M.N.).150 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

                                                           
149 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
150 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $25,520.00 (veinticinco mil quinientos veinte pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 11 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de 
actividades específicas, por un monto de $298,942.67. 

$298,942.67 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $298,942.67, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $298,942.67.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos.151 

                                                           
151 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán destinar el 
3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo 
año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar 
anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 

                                                                                                                                                                                 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida152. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
 
 
 

                                                           
152Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$298,942.67 (doscientos noventa y ocho mil novecientos cuarenta y dos pesos 
67/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.153 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $298,942.67 
(doscientos noventa y ocho mil novecientos cuarenta y dos pesos 67/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $448,414.01 (cuatrocientos cuarenta 
y ocho mil cuatrocientos catorce pesos 01/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $448,414.01 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos catorce pesos 01/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
153 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 248, fracción I, 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur: Conclusión 18. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
 

“El sujeto obligado omitió ejercer el monto mínimo del cinco por ciento 
del financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un 
monto de $79,220.96.” 

$79,220.96 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California Sur, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos,154 en relación con el artículo 248, fracción I, inciso 
e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $79,220.96, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió ejercer el monto mínimo del cinco por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $79,220.96.” 
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos155 en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur.156 

                                                           
154 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
155 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 

                                                                                                                                                                                 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
156 “Artículo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos políticos y sus modalidades, se realizará atendiendo 
a las disposiciones previstas por el título quinto de la Ley General de Partidos Políticos, denominado del Financiamiento de 
los Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) 
e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá́ destinar 
anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
(...)". 
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ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
Sur, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
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capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, 
fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado 
de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$79,220.96 (setenta y nueve mil doscientos veinte pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.157 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $79,220.96 
(setenta y nueve mil doscientos veinte pesos 96/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $118,831.44 (ciento dieciocho mil ochocientos treinta y 
un pesos 44/100 M.N.). 

                                                           
157 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $118,831.44 (ciento dieciocho mil ochocientos treinta y 
un pesos 44/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 28 y 29. 
 

No. Conclusión 

28 
 

“El sujeto obligado realizó el registro contable de 415 operaciones, las 
cuales, excedieron los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, dentro del periodo normal.” 

29 “El sujeto obligado realizó el registro contable de 26 operaciones, las 
cuales, excedieron los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, dentro del periodo de corrección.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer158, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

                                                           
158Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 14: 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 14 
 

“El sujeto obligado no realizó la edición de por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 

 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11284/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: CEEBCS/001/2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
realizar las siguientes aclaraciones: 
 
Con respecto a esta observación el PAN a nivel nacional cumplio con el 
articulo 25 numeral 1 inciso h) de la LGPP, con la publicación en 2016 
de las revistas “La Nacion” y de la revista “Bien Comun”, como se 
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detalla en el PAT de Actividades Especificas presentado por el CEN el 
16 de Febrero 2016. 
 
Se anexa al presente PAT Actividades Especificas CEN 2016: 

 
Documento Adjunto: OBSERVACION 28 PAT ACTIVIDADES ESPECIFICAS CEN 

Módulo: Informes 

Apartado: Documentación Adjunta al Informe 

Tipo: Anual 2016 

Etapa: Primer Ajuste 

Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio de errores y 
omisiones 

Oficio: INE/UTF/DA-L/11284/17 

Observación: 28 

 
(…)” 

 
De la revisión a la documentación adjunta, se constató que el Comité Estatal no 
cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación; por tal razón la respuesta se 
consideró insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13073/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 

 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: CEEBCS/002/2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
realizar las siguientes aclaraciones: 
 
Con respecto a esta observación el PAN a nivel nacional cumplio con el 
articulo 25 numeral 1 inciso h) de la LGPP, con la publicación en 2016 
de las revistas “La Nacion” y de la revista “Bien Comun”, como se 
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detalla en el PAT de Actividades Especificas presentado por el CEN el 
16 de Febrero 2016. 
 
Se anexa al presente PAT Actividades Especificas CEN 2016: 
 

Documento Adjunto: OBSERVACION 17 PAT ACTIVIDADES ESPECIFICAS CEN 

Módulo:    Informes 

Apartado:   Documentación Adjunta al Informe 

Tipo:     Anual 2016 

Etapa:     Segundo Ajuste 

Clasificación:   Evidencia a la Retroalimentación del oficio de errores y omisiones. 

Oficio:    INE/UTF/DA-L/13073/17 

Observación:   17 

 
(…)”.                 

 
De la revisión a la documentación adjunta, se constató que no cumplió con la 
obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Al no haber cumplido con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, el sujeto obligado 
incumplió con lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al OPLE, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con el incumplimiento a 
la obligación de realizar tareas editoriales. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
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prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Instituto Estatal Electoral 
de Baja California Sur, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 27: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 27 
 

“El sujeto obligado omitió enterar a las autoridades correspondientes un 
importe de $2,236.10.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 27 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como 
se indica en el cuadro siguiente: 

 
Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta Saldo inicial 

01-01-01-16 
Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

Referencia 

(a) (b) (c) (d=a+b-c)  

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

$6,619.58 $36,902.45 $40,519.23 $3,002.80 (1) 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES $14.00 $176.11 $148.04 $42.07 (1) 
2103070000 IVA RETENIDO POR 

ARRENDAMIENTO 
$6,303.41 $39,363.46 $42,463.87 $3,203.00 (1) 

2103080000 IMSS $2,236.10 $0.00 $0.00 $2,236.10 (2) 

2103000000 IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$96,560.62 $76,442.02 $164,518.67 $8,483.97  

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 

531



 

 

tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11284/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: CEEBCS/001/2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
anexar la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación, mediante SIF: 
 

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y 
pagados en el ejercicio como se indica a continuación:  

 
Documento Adjunto: OBSERVACION 42 INTEGRACION DE IMPUESTOS POR PAGAR 

BCS 2016 

Módulo: Informes 

Apartado: Documentación Adjunta al Informe 

Tipo: Anual 2016 

Etapa: Primer Ajuste 

Clasificación: INTEGRACION DE CUENTAS POR PAGAR CON SALDOS MAYORES 
A UN AÑO 

Oficio: INE/UTF/DA-L/11284/17 

Observación: 42 

 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las 
instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de 
Pago al 31 de diciembre de 2016", como se indica a continuación:  

 
Documento Adjunto: OBSERVACION 42 PAGO DE IMPUESTOS DICIEMBRE 2016 

Módulo: Informes 

Apartado: Documentación Adjunta al Informe 
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Tipo: Anual 2016 

Etapa: Primer Ajuste 

Clasificación: Evidencia a la retroalimetacion del oficio de errores y omisiones 

Oficio: INE/UTF/DA-L/11284/17 

Observación: 42 

 
(…)” 

 
De la revisión a la documentación adjunta en el SIF y a la respuesta del sujeto 
obligado, se constató lo siguiente: 
 
En relación a los conceptos señalados con (1) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, se constató que realizó el entero de los impuestos retenidos 
durante el mes de enero de 2017; por tal razón la respuesta se consideró 
satisfactoria. 
 
En relación a los conceptos señalados con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, se constató que no se ha realizado el entero a la autoridad 
correspondiente; por tal razón la respuesta se consideró insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13073/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 

 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: CEEBCS/002/2017, sin embargo 
respecto a esta observación no realizo manifestación alguna. 

 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $8,483.97, mismas que se detallan 
a continuación: 
 

Impuestos de 2014 y 
ejercicios anteriores 

Impuestos de 
2015 

Impuestos de 2016 Saldo al 31 de diciembre de 
2016 

$  2,236.10  $ 0.00   $ 6,247.87   $ 8,483.97  
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Por lo que respecta al monto de $2,236.10, correspondiente al ejercicio de 2014, 
el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes dicho monto; 
por tal razón, la observación no que atendida respecto a este ejercicio. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con las contribuciones no enteradas. 
 
En cuanto al monto de $6,247.87, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado realizó el entero de dicha retención a las autoridades correspondientes, 
por tal razón, la observación quedo atendida por dicho ejercicio. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 

 
18.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Campeche del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
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relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 7 y 9. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
c) Vista al Instituto Electoral del Estado de Campeche: Conclusión 8. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos; 103, numeral 1, 
inciso b); 171, 171, numeral 1, inciso e); 172; 173; 177 y 277, numeral 1, inciso r) 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 4, 7 y 9. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado presentó en el SIF los formatos “CF-MA” Control de 
Folios Mensual de Aportantes correspondientes a los meses de enero 
a diciembre de 2016; en forma extemporánea. 

4 El sujeto obligado, omitió presentar las credenciales de elector de sus 
militantes que realizaron aportaciones. 

7 El sujeto obligado no proporciono la evidencia de los resultados 
obtenidos en los cursos realizados 

9 El sujeto obligado no proporciono la evidencia de los resultados 
obtenidos en los cursos realizados. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).159 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado presentó 
en el SIF los formatos “CF-MA” 
Control de Folios Mensual de 
Aportantes correspondientes a 
los meses de enero a diciembre 
de 2016; en forma 
extemporánea.” 

 
 
 

Omisión 

 
 
 
Artículos 56, numeral 5 y 
277, numeral 1, inciso r) de 
la Ley General de Partidos 
Políticos. 

“4. El sujeto obligado, omitió 
presentar las credenciales de 
elector de sus militantes que 
realizaron aportaciones.” 

 
Omisión 

 
Artículo 103, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado no 
proporciono la evidencia de los 
resultados obtenidos en los 
cursos realizados.” 

 
Omisión 

 
Artículos 171, numeral 1, 
inciso e); 172; 173 y 177 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“9. El sujeto obligado no 
proporciono la evidencia de los 
resultados obtenidos en los 
cursos realizados.” 

 
Omisión 

 
Artículos 171 y 173 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
159 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Campeche. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados160. 

                                                           
160 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos; 
103, numeral 1, inciso b); 171, 171, numeral 1, inciso e); 172; 173; 177 y 277, 
numeral 1, inciso r) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
(…) 
 
5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de 
los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 
(…).” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 103. 
2. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  

 
(…)  
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda.” 

 
“Artículo 171. 

1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente:  
 

f) Programas con proyectos registrados.  
g) Gasto por rubro.  
h) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
i) Fechas o periodos de ejecución.  
j) Resultados obtenidos.” 

 
“Artículo 171. 

2. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
e) Resultados obtenidos.” 

 
“Artículo 172. 

1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, 
las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las 
muestras o evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en 
su conjunto señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que las vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato 
celebrado con el proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con 
que se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el 
gasto.” 

 
“Artículo 173. 

1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
 

a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
 

I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento.  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en 
su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada 
por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que 
haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la 
realización del evento.  
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.  
 

b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre contendrá 
la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si del 
análisis de una investigación se concluye que toda o partes de la misma han 
sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como 
un gasto en actividades específicas.  
 

c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión:  
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El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los 
datos siguientes:  

 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se 
refiere la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de 
naturaleza periódica.  

 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 

costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje.  
 

4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido 
tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso 
cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo 
costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior.  
 
 

5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar 
a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de 
éstas y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de 
los medios de difusión empleados.” 
 

 “Artículo 177. 
3. Los objetivos de los proyectos que integran cada programa en cuanto a 

actividades específicas y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
deberán buscar:  
 

b) Actividades específicas, promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática y la difusión de la cultura política. 
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c) La capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres generar conocimientos, habilidades y actitudes de adelanto en las 
mujeres para el ejercicio político.  
 

4. Por capacitación debe entenderse el programa de enseñanza aprendizaje 
que los partidos políticos deben implementar para mejorar y ampliar los 
conocimientos, habilidades y aptitudes que fomenten los liderazgos políticos 
y el empoderamiento de las mujeres; a fin de lograr su inclusión en la toma 
de decisiones en condiciones de igualdad con los hombres.” 

 
“Artículo 277. 
2. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica:  
 

(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 
de la Ley de Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del 
mes de que se trate.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.161 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
161 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.162 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.163 
                                                           
162 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
163 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 

13 
 

“El sujeto obligado omitió realizar 1706 registros en tiempo real dentro 
del plazo establecido.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer164, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 

                                                           
164Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente: 
Conclusión 8 
 
Publicaciones de divulgación y de carácter teórico. 
 
Conclusión 8 
 

“El sujeto obligado no realizó las publicaciones semestrales de carácter teórico 
a las cuales está obligado.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 8 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales 
de carácter teórico, a que el partido está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 
 

Periodicidad 
de publicación 

Periodos 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11265/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
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Con escrito de respuesta núm. PAN/CDE/CAM/FISC/020/2017 de fecha 7 de 
agosto de 2017, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito 
aclarar y anexar la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación mediante el SIF. 
 
Que el Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Campeche sí dio cumplimiento a lo establecido en lo dispuesto en los 
artículos 63, fracción XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 25, numeral 1, inciso h) de la 
Ley General de Partidos Políticos; prueba de ello es el Reporte de 
Mayor 2016 de la cuenta contable 5203000000 “TAREAS 
EDITORIALES” del Sistema Integral de Fiscalización, donde se 
relacionan todas y cada una de las pólizas contables que reflejen los 
gastos realizados por concepto de publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico correspondientes, 
incluyendo en las citadas pólizas contables las muestras 
correspondientes a las publicaciones trimestrales de divulgación y las 
semestrales de carácter teórico. Por lo cual se adjunta en el Sistema 
Integral de Fiscalización en el:  
 
Módulo: Informes 
Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
Tipo:  Anual 2016 
Etapa:   Primer Ajuste 
Clasificación: Evidencia de retroalimentación al oficio de errores y 
omisiones. 
Oficio:   INE/UTF/DA-F/11265/17 
Observación: 17 
 
Adicionalmente damos cumplimiento con la citada obligación de las 
publicaciones por medio de la revista “La Nación” que el Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional nos transfiere en 
especie como se evidencia con el Reporte de Mayor 2016 de la cuenta 
contable 5105010008 “LIBROS, PERIODICOS Y REVISTAS” del 
recurso federal, adjuntando en el SIF: 
 
Módulo: Informes 
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Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
Tipo:  Anual 2016 
Etapa:   Primer Ajuste 
Clasificación: Evidencia de retroalimentación al oficio de errores y 
omisiones. 
Oficio:   INE/UTF/DA-F/11265/17 
Observación: 17 

 
De la revisión al SIF y de la respuesta del partido, se constató que realizó las 
publicaciones trimestrales de divulgación, mismas que fueron reportadas y de las 
cuales presentó las muestras correspondientes a las ediciones 9, 10, 11 y 12 de la 
Gaceta Manos en Acción, por tal razón la observación quedó atendida. 
 
Respecto de las publicaciones semestrales de carácter teórico, a que el partido 
estaba obligado a editar durante el ejercicio 2016, no se identificó el registro de 
gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización de las mismas, por tal 
razón la observación no quedó atendida. 
 
Por lo que se refiere a lo manifestado por el partido en cuanto a que da 
cumplimiento con la citada obligación de las publicaciones por medio de la revista 
“La Nación” que el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional le 
transfiere en especie como se evidencia con el Reporte de Mayor 2016 de la 
cuenta contable 5105010008 “LIBROS, PERIODICOS Y REVISTAS” del recurso 
federal, es preciso señalar que dicha obligación no se cumple, toda vez que debe 
efectuarse por el Comité Ejecutivo Estatal con recursos locales. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, fracción XX de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 199, 
numeral 1, inciso e) de la LGIPE: 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP; 33, numeral 
1, inciso i), 37, numerales 1 y 3; 46; 126; 127; 185, numeral 1, inciso a) y 296, 
numeral 1 del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm.  INE/UTF/DA-
F/12552/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido en la misma fecha. 
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Con escrito de respuesta núm. PAN/CDE/CAM/FISC/025/2017 de fecha 5 de 
septiembre de 2017, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito 
aclarar y anexar la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación mediante el SIF. 
 
Que el Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en 
Campeche sí dio cumplimiento a lo establecido en lo dispuesto en los 
artículos 63, fracción XX de la Ley de Instituciones Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 25, numeral l. inciso h) de la 
Ley General de Partidos Políticos; prueba de ello es el Reporte de 
Mayor 2016 de la cuenta contable 5203000000 "TAREAS 
EDITORIALES" del Sistema Integral de Fiscalización, donde se 
relacionan todas y cada una de las pólizas contables que reflejen los 
gastos realizados no solo por el concepto de publicaciones trimestrales 
sino también por concepto de publicaciones semestrales de carácter 
teórico correspondientes, incluyendo en las citadas pólizas contables 
las muestras correspondientes a las semestrales de carácter teórico. 
Siendo que las pólizas que se relacionan con las publicaciones 
semestrales de carácter teórico están registradas en el SIF en: 
Módulo:    Operaciones  
Apartado:    Registro Contable 
 Ejercicio:    2016 
Tipo de póliza:  Normal 
Subtipo de póliza: Egreso 
Número de pólizas: Julio 144 
Oficio:     INE/UTF/DA-F/12552/17 
Observación:   7…” 

 
Como resultado del análisis y verificación a la respuesta y documentación 
entregada por el sujeto obligado, mediante el SIF, se considera insatisfactoria, en 
razón de que, no se identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que 
corresponda a la realización de las publicaciones semestrales de carácter teórico, 
a que el partido estaba obligado a editar durante el ejercicio 2016, por tal razón la 
observación no quedó atendida 
 
En consecuencia, al no haber realizado las publicaciones semestrales de carácter 
teórico a las cuales el partido está obligado incumple con lo establecido en los 
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artículos 63, fracción XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP; se considera dar 
vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que a su derecho proceda. 
  
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente. 
 
 

18.2.5 Comité Directivo Estatal Ciudad de México. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Ciudad de México del Partido 
Acción Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 17 y 18. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
h) Vista al SAT: Conclusión 15.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras del artículo 
261 numeral 1 del RF: conclusiones 17 y 18. 
 

No. Conclusión 

17 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 1,980 registros 
contables, por un importe de $89,317,050.55. 

18 El sujeto obligado presentó 3 avisos de contratación de gastos de 
forma extemporánea por $500,795.20. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)165. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

17. PAN/CM El sujeto obligado 
presentó 3 avisos de 
contratación de gastos de forma 
extemporánea por $500,795.20. 

Omisión Artículo 261 numeral 1 del 
RF 

18. PAN/CM El sujeto obligado 
omitió presentar 3 avisos en el 
apartado avisos de contratación. 

Omisión Artículo 261 numeral 1 del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en la Ciudad de México.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
165 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados166. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  

 

                                                           
166 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

564



 

 

b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
(…). 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.167 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

                                                           
167 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.168 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 

                                                           
168 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.169 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                           
169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

3 El sujeto obligado reportó 2 aportaciones en 
efectivo que superan las 90 UMA, que no 
provienen de la cuenta bancaria del aportante 
por $30,414.40. 

$30,414.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión170 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $30,414.40 (treinta mil 
cuatrocientos catorce pesos 40/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                           
170 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización171. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 

                                                           
171 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
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salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida172. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
172 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,414.40 (treinta mil cuatrocientos catorce pesos 40/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.173 

                                                           
173 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $30,414.40 (treinta mil 
cuatrocientos catorce pesos 40/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$30,414.40 (treinta mil cuatrocientos catorce pesos 40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $30,414.40 (treinta mil cuatrocientos catorce pesos 
40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con el artículo 222, fracción 
XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto no destinó $243,256.38 del financiamiento público 
otorgado para la Generación y Fortalecimiento de 
Liderazgos Femeniles.” 

$243,256.38 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos174 en relación con el artículo 222, fracción XVIII del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $243,256.38 (doscientos cuarenta y tres mil 
doscientos cincuenta y seis pesos 38/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. A continuación, se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto no destinó $243,256.38 del financiamiento público otorgado para la 

Generación y Fortalecimiento de Liderazgos Femeniles.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en la 
Ciudad de México. 
 
 
 
 

                                                           
174 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos175 en relación con el artículo 222, fracción XVIII del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
175 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación el artículo 
222, fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar 
recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo 
cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 222, 
fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida176. 
                                                           
176Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$243,256.38 (doscientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y seis 
pesos 38/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.177 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $243,256.38 
(doscientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y seis pesos 38/100 
M.N.) cantidad que asciende a un total de $364,884.57 (trescientos sesenta y 
cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 57/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
177 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $364,884.57 (trescientos sesenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y cuatro pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la conclusión infractora del 
artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 El sujeto no destinó $101,753.73 del financiamiento 
público otorgado para la Generación e Investigación de 
temas del Distrito Federal. 

$101,753.73 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la Generación e 
investigación de temas del Distrito Federal. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente no destinar 
el recurso correspondiente a la Generación e investigación de temas del Distrito 
Federal, conforme a lo dispuesto en el artículo178 222, fracción XVIII del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la Generación e 
investigación de temas del Distrito Federal por un monto de $101,753.73 (ciento 
un mil setecientos cincuenta y tres pesos 73/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto no destinó $101,753.73 del financiamiento público otorgado para la 

Generación e Investigación de temas del Distrito Federal.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en la 
Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 

                                                           
178 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal179. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para la Generación e Investigación de 
temas del Distrito Federal.  
 
Esta norma impone la obligación a los partidos políticos de aplicar cada año, un 
monto específico de recursos para actividades ordinarias permanentes con el fin 
de impulsar diversos mecanismos en materia de Generación e Investigación de 
temas del Distrito Federal.  
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la realización de diversas actividades encaminadas a impulsar 
mecanismos en materia de Generación e Investigación de temas del Distrito 
Federal, por lo que resultan relevantes para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto no 
erogó el recurso al que estaba obligado en relación con las actividades 
encaminadas a impulsar mecanismos en materia Generación e Investigación de 
temas del Distrito Federal, no obstante que le legislación aplicable disponía tal 
imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 

                                                           
179 Artículo 222. Son obligaciones de los Partidos Políticos: (…) XVII. Destinar al menos el 5% del financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes que se les asigne, para la generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos, 
así como, al menos el 3% para liderazgos juveniles y otro 2% para la generación de estudios e investigación de temas del 
Distrito Federal; (…). 
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ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas a impulsar mecanismos 
en materia de perspectiva de género, lo que deja sin contenido normativo la 
disposición legal contenida en el artículo 222, fracción XVIII del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos para impulsar mecanismos 
Generación e Investigación de temas del Distrito Federal, lo cual exige que todas 
las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para las actividades 
encaminadas a Generación e Investigación de temas del Distrito Federal, así 
como el principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y 
el partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 222, fracción XVIII del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal norma de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida180. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado no destinó el monto correspondiente para la Generación e Investigación 
de temas del Distrito Federal.  
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente para la 
Generación e Investigación de temas del Distrito Federal, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
180Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$101,753.73 (ciento un mil setecientos cincuenta y tres pesos 73/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.181 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $101,753.73 
(ciento un mil setecientos cincuenta y tres pesos 73/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $152,630.60 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos 
treinta pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
181 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $152,630.60 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos 
treinta pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
11. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

11  “Se localizaron 3 depósitos en efectivo por 
$26,000.00, de los cuales se desconoce el 
origen.” 

$26,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en depósitos en efectivo, por un monto de $26,000.00 (veintiséis mil 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión182 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en depósitos en efectivo, por un monto de $26,000.00 
(veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 
 
                                                           
182 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1183 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)184 del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
183 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
184 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
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manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
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los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida185. 
                                                           
185 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en omitir rechazar una aportación de depósitos en 
efectivo, por un importe de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), por 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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un ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2016. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.186 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

                                                           
186 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $26,000.00 
(veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$52,000.00 (cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $52,000.00 (cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 14. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2015, que al 31 de 
diciembre de 2016 no han sido enterados a la 
autoridad correspondiente, por $335,985.63.” 

$335,985.63. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por r lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.187 
 
 
                                                           
187Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$335,985.63 (trescientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y cinco mil 
pesos 63/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 188. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 

                                                           
188“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3 Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
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Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.189 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 

                                                           
189Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $335,985.63, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$335,985.63 (trescientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y cinco 
pesos 63/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.190 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
190Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $335,985.63 
(trescientos treinta y cinco mil novecientos ochenta y cinco pesos 63/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $503,978.45 (quinientos tres mil 
novecientos setenta y ocho pesos 45/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $503,978.45 (quinientos tres mil novecientos setenta y 
ocho pesos 45/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 

16 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 1,980 registros dentro del 
periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
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marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer191, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 

                                                           
191Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 15: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 15 
 

“El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 
2016, los cuales fueron registrados y pagados en el ejercicio 2017 a la 
autoridad correspondiente, por $1,680,220.85.” 
  

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2015, se 
observó que existen saldos en los rubros de “Impuestos por Pagar”; los cuales 
no se reflejan como saldo inicial de enero de 2016, los casos en comento se 
detallan a continuación: 

 

CUENTA NOMBRE 
Saldo al  

31-12-15 $ 

Saldo al  
01-01-16 $ Diferencia 

2103000000 Impuestos por Pagar 3,364,759.22 4,023,704.93  

2104010001 ISR Retenido-Ordinario-Local 924,638.15 0.00 924,638.15 

2104010002 IVA Retenido-Ordinario-Local 309,734.78 0.00 309,734.78 

2104010003 I.M.S.S-Ordinario-Local 1,284,799.65 1,284,799.65 0.00 

2104010004 5% Infonavit-Ordinario-Local 224,380.58 874,654.69 -650,274.11 

2104010005 RCV-Ordinario-Local 507,455.36 507,455.36 0.00 

2104010006 Impuesto Sobre Nómina-Ordinario-
Local 

113,750.70 113,750.70 0.00 

2103010000 ISR Retenido Por Servicios 
Profesionales 

0.00 304,706.08  -304,706.08 

2103020000 ISR Retenido Por Sueldos y Salarios 0.00 602,371.33  -602,371.33 

2103030000 ISR Retenido Por Asimilados a 
Sueldos 

0.00 11,776.34  -11,776.34 

2103040000 ISR Retenido Por Arrendamiento 0.00 9,980.45  -9,980.45 

2103050000 IVA Retenido Por Servicios 
Profesionales 

0.00 5,915.52  -5,915.52 

2103060000 IVA Retenido Por Fletes 0.00 26,528.51  -26,528.51 

2103070000 IVA Retenido Por Arrendamiento 0.00 281,766.30  -281,766.30 

  Total 3,364,759.22 8,047,409.86 -658,945.71 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12788/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
  
Escrito de respuesta: TESOREG/EXT/148/2017 de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta en el SIF, papel de trabajo en el cual se aclaran las 
diferencias determinadas por la autoridad. 
 
Para soportar lo anterior, se adjunta el archivo CDMX OBS 28 
IMPUESTOS POR PAGAR OFICIO INE UTF DA-L 12788 17 en el 
sistema SIF: 
(…)” 

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado registro los saldos iniciales del ejercicio 2016 los cuales coinciden con los 
correspondientes a los saldos finales al 31 de diciembre de 2015; por tal razón, la 
observación quedó atendida.  
 

 Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, 
identificados con (3) en la columna “Referencia” en el Anexo 5 del oficio 
INE/UTF/DA-L/12788/17, por $1,680,220.85, corresponden a saldos de las 
operaciones realizadas en el ejercicio 2016.  

 
Respecto del total de los saldos de la cuentas de "Impuestos por Pagar”, procede 
señalar que los saldos reflejados en dichas cuentas al cierre del ejercicio 2016 y 
que al cierre del ejercicio siguiente continúen y no se encuentren debidamente 
soportados, serán considerados como ingresos no reportados, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 81 del Reglamento de Fiscalización; en consecuencia, a 
efecto de no incurrir en el supuesto previsto en la normatividad en comento, el 
sujeto obligado deberá proceder a la liquidación de dichas cuentas durante el 
ejercicio de 2016 y comprobar el origen del pasivo, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 
 
Por otra parte, el sujeto obligado debe considerar lo establecido en el artículo 121, 
numeral 1, del RF, en relación a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia 
las personas a las que se refiere el numeral 1, inciso i), del artículo 25 de la LGPP, 
podrán realizar condonaciones de deuda o bonificaciones. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12788/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF.  
 
Escrito de respuesta: TESOREG/EXT/148/2017 de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Al respecto le comento que los impuestos por pagar con antigüedad 
menor a un año, fueron pagados en el ejercicio 2017, mediante las 
pólizas PE-208/02-17, PE-57/01-17 y PE-24/01-17 con su respectivo 
soporte documental, las cuales se presentan en el SIF, en el “Módulo”: 
Informes, “Apartado”: Documentación Adjunta al Informe, “Tipo”: Anual 
2016, “Etapa”: Segundo Ajuste, “Clasificación”: Evidencia a la 
Retroalimentación del oficio de errores y omisiones, “Oficio”: 12788. 
 
Adicionalmente se presenta en el SIF, el archivo CDMX OBS 29 
IMPUESTOS POR PAGAR OFICIO INE UTF DA-L 12788 17, en el 
“Módulo”: Informes, “Apartado”: Documentación Adjunta al Informe, 
“Tipo”: Anual 2016, “Etapa”: Segundo Ajuste, “Clasificación”: Integración 
de Cuentas por pagar con saldos mayores a un año, “Oficio”: 12788” 

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado presentó pólizas con su respectivo soporte documental consistente en 
comprobantes de pago con ello de la autoridad recaudadora correspondiente, los 
cuales fueron registrados y pagados en el ejercicio 2017 por un importe de 
$1,680,220.85; por tal razón, la observación quedo atendida. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos enterados. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
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referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 

18.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Chiapas del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 5. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 176, numeral 1, 277, numeral 1, inciso b), f), q) y r) del RF: conclusiones 
2 y 5. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado presentó el aviso de la integración de los órganos de 
administración y finanzas, el aviso de los montos mínimos y máximos y 
la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes, la relación mensual de aportantes y los listados de 
organizaciones sociales o adherentes, de manera extemporánea. 
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No. Conclusión 

5 El sujeto obligado presentó modificaciones a los proyectos del PAT de 
manera extemporánea. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)192. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
192 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

631



 

 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado presentó el 
aviso de la integración de los 
órganos de administración y 
finanzas, el aviso de los montos 
mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes, la relación 
mensual de aportantes y los 
listados de organizaciones 
sociales o adherentes, de 
manera extemporánea.” 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso b), f), q) y r) del RF. 

5. “El sujeto obligado presentó 
modificaciones a los proyectos 
del PAT de manera 
extemporánea.” 

Omisión Artículo 176, numeral 1 del 
RF. 

 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chiapas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
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partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados193. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 176, numeral 1 y 277, numeral 1, inciso b), f), q) y r) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT  
 

1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá́ contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaria de la Mujer u 
organismos equivalentes.”  

                                                           
193 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
  

1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica:  

 
 
(…) 
 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE ́S 
o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, 
respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del año, 
describiendo nombre completo del responsable, número telefónico para su 
localización y domicilio, anexando copia simple de la documentación que 
acredite su nombramiento. El aviso deberá́ cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento.  
 
(…) 

 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro 
de los primeros quince días de cada año.  
 
(….) 
 
q) Dentro de los primeros treinta días de cada año la lista de las 
organizaciones sociales a las que les tras eran recursos, indicando a la 
autoridad si cuentan con personalidad jurídica propia, además de presentar en 
su caso, los convenios celebrados entre ambas partes.  
 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del re- curso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 
de la Ley de Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del 
mes de que se trate.”  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.194 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
194 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.195 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
195 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.196 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 

                                                           
196 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 

8 “El sujeto obligado realizó 37 registros contables en el periodo de corrección de forma 
extemporánea. Esto registros fueron efectuados como resultado de las observaciones 
realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones.” 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer197, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
 

                                                           
197Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

18.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Chihuahua del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
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estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Aora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones 
ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el 
instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 13,15, 17, 21, 22 y 28. 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 7. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
d) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10, 11, 12, 14, y 
16. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19.  
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25.  
h) Vista al Organismo Público Local de Chihuahua: Conclusión 18. 
i) Vista al SAT: Conclusión 26. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 103, numeral 1, inciso b, 172 y 261 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 4, 13, 17, 21, 22 y 28. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar el informe de contratos celebrados 
de manera trimestral. 

4 El sujeto obligado presentó recibos de aportaciones de militantes que 
carecen de firmas. 

13 13. PAN/CH. El sujeto obligado omitió presentar 4 contratos de 
prestación de servicios por concepto de consumos y material 
promocional, por un importe de $309,151.24. 

15 El sujeto obligado reportó gastos por concepto de sueldos y salarios, 
que no se vinculan con la realización de actividades específicas, por 
un importe de $79,510.69. 

17 El sujeto obligado presentó pólizas sin un contrato de prestación de 
servicios, por un importe de $251,372.00. 
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No. Conclusión 

21 El sujeto obligado omitió presentar oficio de cancelación de la cuenta 
bancaria núm. 2703550557 de la institución bancaria Banorte. 

22 El sujeto obligado omitió presentar el Inventario de Activo Fijo con la 
totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad. 

28 El sujeto obligado presentó 55 avisos de contratación de forma 
extemporánea, por un importe de $2,751,570.85. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).198 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
198 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar el informe de contratos 
celebrados de manera trimestral. 

Omisión Artículo 261 del RF 

El sujeto obligado presentó 
recibos de aportaciones de 
militantes que carecen de firmas. 

Omisión Artículo 103, numeral 1, 
inciso b) del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar 4 contrato de 
prestación de servicios por 
concepto de consumos y 
material promocional, por un 
importe de $309,151.24. 

Omisión Artículo 172 del RF. 

El sujeto obligado reportó gastos 
por concepto de sueldos y 
salarios, que no se vinculan con 
la realización de actividades 
específicas, por un importe de 
$79,510.69. 

Acción Artículo 168, numeral 1, 
inciso a) del RF 

El sujeto obligado presentó 
pólizas sin un contrato de 
prestación de servicios, por un 
importe de $251,372.00. 

Omisión Artículo 172 del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar oficio de cancelación 
de la cuenta bancaria núm. 
2703550557 de la institución 
bancaria Banorte. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el Inventario de Activo 
Fijo con la totalidad de los 
requisitos establecidos en la 
normatividad. 

Omisión Artículo 72 del RF. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó 55 
avisos de contratación de forma 
extemporánea, por un importe de 
$2,751,570.85. 

Omisión Artículo 261 del RF 

 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados199. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72, 103, numeral 1, inciso b), 168, numeral 1, inciso a); 
172, 257, numeral 1, inciso h), y 261 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 72. 
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá́ inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá́ 
cumplir con lo siguiente:  
 
a)Se deberá́ convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 

anticipación. La Unidad Técnica podrá́ asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario.  
 

b) Deberá́ ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el responsable 
de finanzas del CEN o CEE respectivo.  
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:  
 
I. Número de Inventario.  
 
II. Recursos con los que se adquirió́, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato.  
 

                                                           
199 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública.  
 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad.  
 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
 
VI. Cuenta contable en donde se registró́.  
 
VII. Fecha de adquisición.  
 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI).  
 
IX. Descripción del bien.  
 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número interior, 
piso, colonia, delegación o municipio, código pos- tal y entidad federativa.  
 
XI. Nombre del comité́ o subcomité́ o su equivalente, a la estructura orgánica funcional 
a la que se asignó́.  
 
XII. Número de meses de uso.  
 
XIII. Tasa de depreciación anual.  
 
XIV. Valor de la depreciación.  
 
XV. Valor en libros.  
 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguandarte.  
 
2. Los bienes recibidos en comodato, deberán inventariarse y registrarse en la 
contabilidad en cuentas de orden, cuando se trate de gastos de operación ordinaria, 
precampaña y campaña, deberán avaluarse y reportarse como aportación en especie.  
 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables.  
 
4. Los bienes que se ubiquen en los inmuebles propiedad de los partidos o inmuebles 
arrendados, se presumirá́ que son propiedad del partido, salvo prueba en contrario. 
 
5. El inventario físico de bienes muebles e inmuebles, deberá́ realizarse en todas las o 
cinas del partido político, ya sea con administración federal, estatal, local, regional, 
distrital, municipal u otra. 
  
6. Los bienes inventariados cuyo valor contable sea superior al equivalente a diez mil 
días de salario mínimo, podrán contar con una póliza de seguros preferente- mente 
auto administrable. Se entiende que es auto ad- ministrable cuando la compañía de 
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seguros reconoce la existencia por la incorporación a los registros contables, aún y 
cuando no se haya reportado o registrado ante la compañía de seguros.“ 
 
 
“Artículo 103. 
Documentación de los ingresos  
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  
 
(…) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado de 
la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
 
(…)” 
 
Artículo 168. 
Conceptos que no son gasto programado 
 
1. No se considerarán como gastos programados: 
 
a) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a los 
gastos operativos, servicios personales y generales de las Secretarías de la Mujer de 
los partidos u órganos equivalentes, cuando no se relacionen de manera directa y 
exclusiva con las actividades específicas y el correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…). 
 
Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT  
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así ́ como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalaran, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó́ el pago, 
así ́como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.  
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
  
(…) 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente te a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la 
Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita veri car el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las 
cancelaciones realizadas.  
 
(…).” 
 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. b) Abril – junio, a más tardar el 31 de 
julio.  
 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. d) Octubre – diciembre, a más 
tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información:  

 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del pro- veedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha 
de vencimiento y numero asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que 
hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
 
b) La Unidad Técnica deberá́ confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a n de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.  
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria 
y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.  
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.200 

                                                           
200 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.201 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
201 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.202 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
202 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; conclusiones 5 y 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió presentar la ficha de depósito de una 
aportación en efectivo, por un importe de $6,500.00.” 

$6,500.00. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar 1 recibo de aportaciones de 
militantes en efectivo, por un importe de $26,000.00. 

$26,000.00 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
  
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que 
compruebe los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual 
del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual de 
gastos ordinarios correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.203 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

5. PAN/CH. El sujeto obligado omitió presentar la ficha de 
depósito de una aportación en efectivo, por un importe de 
$6,500.00. 

7. PAN/CH. El sujeto obligado omitió presentar 1 recibo de 
aportaciones de militantes en efectivo, por un importe de 
$26,000.00. 

 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, incumpliendo lo dispuesto por el 

                                                           
203 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, como se muestra a 
continaución:  

 

Descripción de la irregularidad observada 

5. PAN/CH. El sujeto obligado omitió presentar la ficha de 
depósito de una aportación en efectivo, por un importe de 
$6,500.00. 

7. PAN/CH. El sujeto obligado omitió presentar 1 recibo de 
aportaciones de militantes en efectivo, por un importe de 
$26,000.00. 

 
 

Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
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principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa 
y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.204 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 

                                                           
204 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $6,500.00 (seis 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.), incumpliendo la obligación que le impone la 
normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta derivo de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,500.00 
(seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.205 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
205 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $26,000.00 
(veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), incumpliendo la obligación que le impone la 
normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta derivo de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales206. 
                                                           
206 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado registro 8 aportaciones en efectivo en las que no se 
identifica su origen, por un importe de $100,468.00.” 

$100,468.00 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
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procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada, por un 
monto de $100,468.00. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión207 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada, por un monto de $100,468.00 (cien mil cuatrocientos sesenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
                                                           
207 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1208 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)209 del Reglamento de Fiscalización. 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 

                                                           
208 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
209 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
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De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida210. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
210 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en omitir rechazar una aportación en efectivo por un 
importe de $100,468.00 (cien mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.), por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,468.00 (cien mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.211 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
211 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $200,936.00 (doscientos mil novecientos treinta y seis 
pesos 00/100 M.N.).212 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$200,936.00 (doscientos mil novecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 9, 10, 11, 12, 14 y 16. 
 
 
 

                                                           
212 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores no 
inscritos en el RNP, por un importe de $802,209.60.” 

$802,209.60 

10 “El sujeto obligado realizó operaciones por concepto de 
mantenimiento de 1 vehículo con un proveedor no inscrito en el 
RNP, por un importe de $114,840.00.” 

$114,840.00 

11 “El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor no 
inscrito en el RNP, por un importe de $174,000.00.” 

$174.000.00 

12 “El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores no 
inscritos en el RNP, por un importe de $1,354,880.00.” 

$1,354,880.00 

14 “El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores no 
inscritos en el RNP, por un importe de $480,977.36.” 

$480,977.36 

16 “El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores no 
inscritos en el RNP, por un importe de $139,999.94.” 

$139,999.94. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión213 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por $3,066,906.90, como se aprecia a continuación: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

9. PAN/CH. El sujeto obligado realizó operaciones con 
proveedores no inscritos en el RNP, por un importe de 
$802,209.60. 

10. PAN/CH. El sujeto obligado realizó operaciones por 
concepto de mantenimiento de 1 vehículo con un proveedor 
no inscrito en el RNP, por un importe de $114,840.00. 

11. PAN/CH. El sujeto obligado realizó operaciones con un 
proveedor no inscrito en el RNP, por un importe de 
$174,000.00. 

12. PAN/CH. El sujeto obligado realizó operaciones con 
proveedores no inscritos en el RNP, por un importe de 
$1,354,880.00. 

14. PAN/CH. El sujeto obligado realizó operaciones con 
proveedores no inscritos en el RNP, por un importe de 
$480,977.36. 

16. PAN/CH. El sujeto obligado realizó operaciones con 
proveedores no inscritos en el RNP, por un importe de 

                                                           
213 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Descripción de la irregularidad observada 

$139,999.94. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
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contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2214 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 
a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 

                                                           
214 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.215 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 

                                                           
215 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$802,209.60 (ochocientos dos mil doscientos nueve pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.216 

                                                           
216 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas217, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $802,209.60 (ochocientos dos mil doscientos nueve pesos 60/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $20,055.24 (veinte mil cincuenta y 
cinco pesos 24/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,055.24 (veinte mil cincuenta y cinco pesos 24/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 
                                                           
217 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$114,840.00 (ciento catorce mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.218 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas219, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 

                                                           
218 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
219 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $114,840.00 (ciento catorce mil ochocientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $2,871.00 (dos mil 
ochocientos setenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,871.00 (dos mil ochocientos setenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.220 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas221, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
$288,840.00 (doscientos ochenta y ocho mil ochocientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $4,350.00 (cuatro mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
220 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
221 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,350.00 (cuatro mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,354,880.00 (un millón trescientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.222 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas223, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
$1,354,880.00 (un millón trescientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $33,872.00 
(treinta y tres mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,872.00 (treinta y tres mil ochocientos setenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
222 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
223 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$480,977.36 (cuatrocientos ochenta mil novecientos setenta y siete pesos 
36/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.224 

                                                           
224 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas225, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
$480,977.36 (cuatrocientos ochenta mil novecientos setenta y siete pesos 
36/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $12,024.43 (doce mil 
veinticuatro pesos 43/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,024.43 (doce mil veinticuatro pesos 43/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
225 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$139,999.94 (ciento treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 
94/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.226 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas227, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
                                                           
226 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
227 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $139,999.94 (ciento treinta y nueve mil novecientos noventa y 
nueve pesos 94/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,500.00 (tres 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 19. 
 
 
 

706



 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

19 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por un importe 
de $ 91,936.96, con el proveedor Grupo Lazzram S.A. de C.V.” 

$91,936.96 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por un monto de $91,936.96 (noventa y un mil novecientos treinta y seis pesos 
96/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión228 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 
                                                           
228 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $91,936.96 (noventa 
y un mil novecientos treinta y seis pesos 96/100 M.N. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
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reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización229, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 

                                                           
229 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.230 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
                                                           
230 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 19 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$91,936.96 (noventa y un mil novecientos treinta y seis pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.231 

                                                           
231 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $91,936.96 (noventa y un mil novecientos treinta y seis pesos 
96/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $137,905.44 (ciento treinta y 
siete mil novecientos cinco pesos 44/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $137,905.44 (ciento treinta y siete mil novecientos cinco pesos 
44/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 27. 
 

No. Conclusión 

27  “El sujeto obligado presenta 1647 registros de manera extemporánea, superando los tres 
días posteriores a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
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dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer232, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
232Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25  “El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con 
antigüedad mayor a un año, que no han sido enterados a las 
autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016, por un 
importe de $112,640.86.” 

$112,640.86 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.233 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$112,640.86 (ciento doce mil seiscientos cuarenta pesos 86/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
 
 
                                                           
233Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 234. 

                                                           
234“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3 Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad 
sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que 
realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones fiscales, 
se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 235 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
235Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $112,640.86, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$112,640.86 (ciento doce mil seiscientos cuarenta pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.236 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $112,640.86 
(ciento doce mil seiscientos cuarenta pesos 86/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $168,961.29 (ciento sesenta y ocho mil novecientos 
sesenta y un pesos 29/100 M.N.).237 

                                                           
236Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
237 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $168,961.29 (ciento sesenta y ocho mil novecientos 
sesenta y un pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 18: 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 18 
 

“El partido omitió realizar gastos correspondientes a la edición de las 
publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 18 
 
Tareas Editoriales 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales 
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de carácter teórico, a que el partido está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 

 

Tipo de 
Publicación 

Periodicidad 
de publicación Periodos 

Revista Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
Septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Revista Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/11304/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TES CHIH/047/2017 del 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, mi partido se 
encuentra recabando información.” 

 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, esta se considera 
insatisfactoria, ya que manifiesta que el partido se encuentra recabando la 
información, por lo que no presenta documentación alguna al respecto. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13186/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta núm. TES CHIH/057/2017 del 5 
de septiembre de 2017, sin embargo, respecto a esta observación no presentó 
documentación ni realizó manifestación alguna. 
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Aun cuando el sujeto obligado no dio respuesta a esta observación, de la 
verificación al SIF, se constató que no presentó evidencia alguna de la realización 
de la edición de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de 
carácter teórico, sin embargo, la normatividad es clara al establecer que el partido 
tiene la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Instituto Estatal Electoral 
de Chihuahua, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 26. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 26 
 

“26.  PAN/CH. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido 
enterados a la autoridad correspondiente, por importe de $117,396.99.” 
 
 
 

735



 

 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 26 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

No. de 
Cuenta 

Nombre de la 
Cuenta 

Saldo inicial 
del Ejercicio 
2016 

Retenciones del 
Ejercicio 2016 

Amortización de 
Adeudos o pagos en 
2016 

Total, de Adeudos 
pendientes de pago 
al 31-12-16 

(A) $ (B) $ (C) $ (D=A+B-C) $ 

2103010000 
ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

1,678.32 14,050.32  4,164.02  11,564.62  

2103020000 
ISR Retenido Por 
Sueldos Y Salarios 

6,456.54 2,582,512.93  2,549,153.48  39,815.99  

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A 
Sueldos 

-6,408.45 80,927.99  25,266.62   49,252.92  

2103040000 
ISR Retenido Por 
Arrendamiento 

4.93 13,460.03 11,362.13   2,102.83  

2103050000 
IVA Retenido por 
Servicios 
Profesionales 

7,099.31 12,581.21 4,310.50  15,370.02  

2103070000 
IVA Retenido por 
arrendamiento 

-6,827.90 14,353.92  12,116.14  -4,590.12  

2103080000 IMSS $0.00 164,565.05  164,564.85   0.20  

2103090000 Infonavit 98,327.76 772,269.99  760,062.53   110,535.22  

2103100000 RCV 0.00 127,901.21  118,520.01   9,381.20  

2103110000 
Impuesto sobre 
Nómina 

12,310.35 0.00 0.00   12,310.35  

 Total  112,640.86 3,782,622.65 3,649,520.28 245,743.23 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/11304/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
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Con escrito de respuesta núm. TES CHIH/047/2017 del 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
anexar la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación, mediante SIF: 
 
Se presenta la integración de saldos de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio, en la clasificación: EVIDENCIA 

A LA RETROALIMENTACION DEL OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES, con 

nombre de archivo:504_1A_INE UTF DA-L 11304 17_26_35.xlsx” 
 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se revisó la 
integración de impuestos por pagar generados y pagados en el ejercicio, 
observando que el partido realizó correcciones en los registros contables, sin 
embargo, no se localizaron los comprobantes de pago correspondientes con el 
sello de las instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31 
de diciembre de 2016" 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13186/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TES CHIH/057/2017 del 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Conviene señalar que se está en espera de lo siguiente: 
 
A través del acuerdo INE/CG774/2017 se aprobaron los criterios para 
el tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones de los partidos políticos, estableciendo en el artículo 8° 
que los partidos políticos podrán solicitar a la Unidad la corrección de 
los saldos detectados por la Unidad que tengan origen en errores 
contables. 
 
Sin embargo, tal y como se mencionó en el escrito de respuesta al 
oficio de errores y omisiones primera vuelta TES CHIH/047/2017, “el 
Partido Acción Nacional se encuentra a la espera del análisis a la 
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información proporcionada mediante el escrito, con el fin de conocer el 
tratamiento que se le deberá dar a cada una de las contribuciones, así 
como saber la determinación de esa autoridad para la procedencia de 
la reclasificación de partidas a la cuenta de déficit o remanente de 
ejercicios anteriores”, y poder analizar, aclarar o subsanar las 
observaciones de la Unidad y en su caso contestar lo que a derecho 
convenga, de conformidad con el artículo 14 Constitucional mismo que 
salvaguarda la garantida de audiencia. 
 
Por lo que se solicita a esta autoridad, dar a conocer las observaciones 
a la información y/o documentación presentada.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria, toda vez que la 
observación realizada versa sobre el pago de las contribuciones, mientras que la 
respuesta emitida trata sobre la resolución de la unidad respecto a una solicitud de 
corrección de saldos de cuentas que no involucran los impuestos por pagar, por lo 
que la presente observación no influye en la omisión del pago de los impuestos no 
enterados, por lo que se efectuó el siguiente procedimiento: 
 
Ahora bien, se revisó la integración de impuestos por pagar generados y pagados 
en el ejercicio, observando que el partido realizó correcciones en los registros 
contables; sin embargo, no se localizaron los comprobantes de pago 
correspondientes con el sello de las instancias competentes por cada uno de los 
saldos reflejados en los conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos 
Pendientes de Pago al 31 de diciembre de 2016", como se detalla a continuación: 
 

No. de 
Cuenta 

Nombre de la Cuenta 

Saldo 
inicial del 
Ejercicio 

2016 

Retenciones del 
Ejercicio 2016 

Amortización de 
Adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de 
Adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(A) $ (B) $ (C) $ (D)=(A+B-C) $ 

2103010000 
ISR Retenido Por Servicios 
Profesionales 

 
1,678.32 14,050.32 7,420.65 8,307.99 

2103020000 
ISR Retenido Por Sueldos Y 
Salarios 

 
6,456.54 2,582,512.93 2,549,153.48 39,815.99 

2103030000 
ISR Retenido Por Asimilados A 
Sueldos 

 
-6,408.45 79,288.19 25,266.62 47,613.12 

2103040000 ISR Retenido Por Arrendamiento $4.93 14,508.98 11,362.13 3,151.78 

2103050000 
IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

7,099.31 
5,753.31 5,429.38 7,423.24 

2103070000 IVA Retenido por arrendamiento -6,827.90 22,300.70 12,116.14 3,356.66 

2103080000 IMSS $0.00 164,565.05 164,565.05 0.00 

2103090000 Infonavit 98,327.76 772,269.99 762,539.03 108,058.72 

2103100000 RCV 0.00 118,520.01 118,520.01 0.00 

2103110000 Impuesto sobre Nómina 12,310.35 $0.00 $0.00 12,310.35 

 Total  $112,640.86 $3,773,769.48 $3,656,372.49 $230,037.85 
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En consecuencia, al reportar impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 y 
anteriores, que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados, por un importe 
de $112,640.86, identificados con la letra (G) del Anexo 7 del presente Dictamen; 
por tal razón, la observación no quedó atendida (Conclusión final 25 PAN/CH). 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, que no han sido enterados a las autoridades al 31 de diciembre de 2016, 
por un importe de $112,640.86, incumpliendo con lo establecido en el artículo 84, 
numeral 3 y 87, numeral 4 del RF. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
señalados con “H” del Anexo 7 del presente Dictamen por $117,396.99, que no 
han sido enterados a las autoridades. (Conclusión 26 PAN/CH). 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
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18.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Coahuila del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo las actividades ordinarias del Comité en cita se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
e) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13 y 14. 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
 

 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 “El sujeto obligado omitió presentar la copia fotostática de cheques 
o transferencias electrónicas de aportaciones en efectivo de sus 
militantes que superan los 90dsm por $115,777.80.” 

$115,777.80 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión238 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $202,025.30 (doscientos 
dos mil veinticinco pesos 30/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
238 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización239. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 

                                                           
239 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
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fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida240. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
240 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$115,777.80 (ciento quince mil setecientos setenta y siete pesos 80/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.241 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$115,777.80 (ciento quince mil setecientos setenta y siete pesos 80/100 M.N.). 
 

                                                           
241 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $115,777.80 (ciento quince mil setecientos setenta y 
siete pesos 80/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado reporto 6 pólizas de las cuales no se relacionan 
con el objeto partidista por un importe de $462,866.01.” 

$462,866.01 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos.242 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de nómina que carecen de objeto partidista por un importe de 
$462,866.01 (cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos sesenta y seis pesos 
01/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

                                                           
242Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral243, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
243 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos244. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 

                                                           
244 Ley General de Partidos Políticos “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el 

financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber reportado 
erogaciones por un monto de $462,866.01 (cuatrocientos sesenta y dos mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 01/100 M.N.), que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión de mérito es el de legalidad, así como el uso adecuado 
de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de nómina por un importe de $462,866.01 (cuatrocientos sesenta y 
dos mil ochocientos sesenta y seis pesos 01/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$462,866.01 (cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos sesenta y seis pesos 
01/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.245 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $462,866.01 (cuatrocientos sesenta y 
dos mil ochocientos sesenta y seis pesos 01/100 M.N.). 246 

                                                           
245 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
246 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $462,866.01 (cuatrocientos sesenta y dos mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8  “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de 
actividades específicas, por un monto de $82,310.01” 

$82,310.01 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $82,310.01 (ochenta y dos mil 
trescientos diez pesos 01/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
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“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $82,310.01” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos.247 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General / el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, 
aunado al porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto 
que reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 

                                                           
247 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida248. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
248Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$82,310.01 (ochenta y dos mil trescientos diez pesos 01/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.249 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $82,310.01 
(ochenta y dos mil trescientos diez pesos 01/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $123,465.02 (ciento veintitrés mil cuatrocientos sesenta y cinco 
pesos 02/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $123,465.02 (ciento veintitrés mil cuatrocientos 
sesenta y cinco pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
249 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de 2 
pólizas de las actividades específicas por un importe de $29,050.48.” 

$29,050.48 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión250 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
                                                           
250 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

768



 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de persona 
impedida por la normatividad electoral, por un monto de $29,050.48, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.251  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de persona prohibida. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de persona prohibida responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona prohibida pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse 

                                                           
251 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
persona prohibida mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
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apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.252 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
252   Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de persona 
prohibida por la legislación, por un monto de $29,050.48, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,050.48 (veintinueve mil cincuenta pesos 48/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.253 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
253 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $29,050.48 
(veintinueve mil cincuenta pesos 48/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $58,100.96 (cincuenta y ocho mil cien pesos 96/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $58,100.96 (cincuenta y ocho mil cien pesos 96/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13 y 14.  
 

No. Conclusión 

13 “El sujeto obligado realizó 2,008 registros contables de forma extemporáneos.” 

14  “El sujeto obligado realizó 1 registro contable de forma extemporáneo.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, 
Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la 
esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de 
garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular 
la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, 
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ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se 
impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica 
esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio 
de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad 
se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar 
que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es 
decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y 
detallar todos los elementos de los cuales desprenda la autoridad 
que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, 
sin que, además, sea menester señalar las razones concretas 
que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer254, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
254Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, 
Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición 
de las multas, de las diversas fracciones que la integran se 
deduce que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata 
de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y 
un máximo en los parámetros para la imposición de la sanción 
toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de 
la infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga 
a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, así 
como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio 
López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: 
Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“El sujeto obligado contrato un proveedor no inscrito en el 
Registro Nacional de Proveedores por un importe de 
$290,000.00.” 

$290,000.00 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión255 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
                                                           
255 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

785



 

 

atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $290,000.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
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manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2256 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 

                                                           
256 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.257 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

                                                           
257 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.258 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas259, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
                                                           
258 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
259 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $7,250.00 (siete mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,250.00 (siete mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

18.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Colima del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

792



 

 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 6-A, 13, 14 y 15. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 7. 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16.  
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
i) 2 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 23 y 24. 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8-A. 
k) Vista al SAT: Conclusión 21.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 103, numeral 1, inciso a) y b), 170, numeral 3 y 173, numeral 1: 
conclusiones 3, 6, 6-A,13, 14, y 15. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió presentar 6 recibos de aportaciones de 
militantes en efectivo sin la totalidad de requisitos. 

6 El sujeto obligado omitió presentar soporte documental de 
aportaciones en efectivo consistente en copias de la credencial de 
elector y las fichas de depósito. 

6-A El sujeto obligado presentó 10 recibos de aportación que carecen de la 
firma del aportante y del responsable de finanzas. 

13 El sujeto obligado, omitió presentar la totalidad del soporte documental 
de 3 eventos, por concepto de gasto programado del rubro de 
actividades específicas 

14 El sujeto obligado omitió presentar los avisos de las modificaciones al 
PAT de 2 eventos. 

15 El sujeto obligado, omitió presentar la totalidad del soporte documental 
por concepto de gasto programado del rubro de Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres de 5 
eventos. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)260. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar 6 recibos de 
aportaciones de militantes en 
efectivo sin la totalidad de 
requisitos. 

Omisión Artículo 103, numeral 1, 
inciso b), del RF. 

                                                           
260 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar soporte documental de 
aportaciones en efectivo 
consistente en copias de la 
credencial de elector y las fichas 
de depósito. 

Omisión Artículo 103, numeral 1, 
incisos a) y b) del RF. 

 

El sujeto obligado presentó 10 
recibos de aportación que 
carecen de la firma del aportante 
y del responsable de finanzas 

Omisión Artículo 103, numeral 1, 
inciso b) del RF. 

El sujeto obligado, omitió 
presentar la totalidad del soporte 
documental de 3 eventos, por 
concepto de gasto programado 
del rubro de actividades 
específicas. 

Omisión Artículo 173, numeral 1, del 
RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos de las 
modificaciones al PAT de 2 
eventos. 

Omisión Artículo 170, numeral 3, del 
RF. 

El sujeto obligado, omitió 
presentar la totalidad del soporte 
documental por concepto de 
gasto programado del rubro de 
Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres de 5 eventos. 

Omisión Artículo 173, numeral 1, del 
RF. 

 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados261. 
 

                                                           
261 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

797



 

 

En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 103, numeral 1, incisos a) y b), 170, numeral 3 y 173 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 103. 
Documentación de los ingresos 
  
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  
 
a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde se 
observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino.  
 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado de 
la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
 
(…)”  
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo  
 
(…) 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.”  
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
  
1. Se deberá́ identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 

presentar los partidos son las siguientes:  
 

a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
  

I. Convocatoria al evento. 
  

II. Programa del evento.  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de no 
contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya veri cado la realización del evento. 
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IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 

 
  

V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
 

VI. Publicidad del evento, en caso de existir.  

 
 

b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, 
análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el avance de 
la investigación realizada, que siempre contendrá́ la metodología aplicada, en los 
términos del artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una investigación se 
concluye que toda o partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo 
presentado no será́ considerado como un gasto en actividades específicas.  
 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión:  
 
El producto de la impresión, en el cual, invariable- mente aparecerán los datos 
siguientes: 
 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
 
II. Año de la edición o reimpresión. 

 

III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 

 

IV. Fecha en que se terminó́ de imprimir.  
 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas.  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.262 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
262 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 

804



 

 

 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.263 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
263 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.264 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

                                                           
264 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación 
con el 81 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “El sujeto obligado realizó el registro contable en el rubro de cuentas 
por pagar sin la documentación soporte por $45,134.70.” 

$45,134.70. 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado consistió en la omisión consistente en haber incumplido con 
su obligación de soportar con la documentación original todas las operaciones y 
transacciones económicas realizadas, que generaron una obligación ineludible con 
un tercero y que demuestre la prestación de un servicio. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en haber 
incumplido con su obligación de soportar con la documentación original todas las 
operaciones y transacciones económicas realizadas, que generaron una 
obligación ineludible con un tercero y que demuestre la prestación de un servicio, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 
del Reglamento de Fiscalización.265 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de soportar con la 
documentación original todas las operaciones y transacciones económicas 
realizadas, que generaron una obligación ineludible con un tercero y que 
demuestre la prestación de un servicio, por un monto de $45,134.70 (cuarenta y 
cinco mil ciento treinta y cuatro pesos 70/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir presentar documentación comprobatoria en cuentas por 
pagar, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
                                                           
265Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en 
relación con el 81 y del Reglamento de Fiscalización266. 
 
Por cuanto hace al artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del 
ordenamiento citado, establece la obligación de los entes políticos de tener un 
respaldo documental de sus cuentas por pagar, es decir todas aquellas 
operaciones de carácter pecuniario que generen una obligación de pago exigible 
por sus deudores. 
 
Al señalar “la obligación de pago” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos deben registrar contablemente sus egresos y 
estos deberán estar soportados con la documentación original expedida a nombre 
de los sujetos obligados, de lo contrario se contabilizarán como ingreso en especie 
y será sancionado conforme a los Lineamientos de la norma adjetiva. 
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por pagar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
Técnica de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el 
principio de rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de 

                                                           
266““Artículo 84.1- Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las precampaña y campañas 
de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, deberán ser sancionadas conforme lo siguiente: a) Sin 
son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a 
operaciones celebradas con personas morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido. “Artículo 81.1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos obligados, éste deberá 
integrarse  detalladamente, con mención de montos, nombres, conceptos, y fechas de contratación de la obligación, 
calendario de amortización  y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 2. Deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad, soportados documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descrito 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de no especificar, por el responsable de 
finanzas. Dicha integración deberá presentarse en medio magnético y de forma impresa.” 

810



 

 

ingresos y gastos que el partido político haya realizado durante un determinado 
periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de una obligación ineludible con un tercero, 
para lo cual se exige presentar la documentación comprobatoria que demuestre la 
prestación del servicio o la adquisición de los bienes y por tanto que el egreso 
realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto con la 
finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del origen de los 
recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los sujetos obligados a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los ingresos y egresos 
realizados por el ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la 
documentación se reconoce la existencia de una obligación de pago exigible a los 
sujetos obligados y el derecho de cobro a cargo del deudor, y permite un estudio 
del mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado registró una cuenta por pagar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
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De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los partidos políticos, así como de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente la sanción que corresponda. 
 
Así, el pasivo no comprobado es un incumplimiento directo del instituto político a 
los principios de certeza en la aplicación de los recursos y transparencia en la 
rendición de cuentas en el manejo de los recursos al que se encuentran sujetos. 
 
En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un menoscabo a los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, los cuales trasciende a un deterioro del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del Instituto político se 
ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 84, numeral 1, inciso 
a) en relación con el 81 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida267. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos ; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que se trata 

de una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que 
el sujeto obligado incumplió con su obligación de soportar con la 
documentación original todas las operaciones y transacciones económicas 
realizadas, que generaron una obligación ineludible con un tercero y que 

                                                           
267Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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demuestre la prestación de un servicio, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia en el adecuado manejo de 
los recursos de los sujetos obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el incumplimiento de la obligación de soportar con la 
documentación original todas las operaciones y transacciones económicas 
realizadas, que generaron una obligación ineludible con un tercero y que 
demuestre la prestación de un servicio, por un monto de $45,134.70, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales 
de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,134.70 (cuarenta y cinco mil ciento treinta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

815



 

 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.268 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $45,134.70 
(cuarenta y cinco mil ciento treinta y cuatro pesos 70/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $90,269.40 (noventa mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 40/100 M.N.).269 

                                                           
268Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
269 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $90,269.40 (noventa mil doscientos sesenta y nueve 
pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; conclusiones 5 y 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado reportó ingresos en efectivo que carecen de la 
totalidad de documentación soporte por $162,020.88.” 

$162,020.88 

7 (Transcripción de la conclusión sancionatoria que viene en el Dictamen 
con el formato siguiente: Cursivas, Arial 11 y con un margen de 1 cm 
por cada lado).” 

$46,676.06 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 

 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
  
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que 
compruebe los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual 
del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual de 
gastos ordinarios correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.270 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $268,699.94 (doscientos 
sesenta y ocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 94/100 M.N.). 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

5. El sujeto obligado reportó ingresos en efectivo que carecen de la 
totalidad de documentación soporte por $162,020.88. 

                                                           
270 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte de 
aportaciones en efectivo por $46,676.06. 

 
 

Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa 
y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.271 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 

                                                           
271 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN.. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
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legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $162,020.88 
(ciento sesenta y dos mil veinte pesos 88/100 M.N.), incumpliendo la obligación 
que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$162,020.88 (ciento sesenta y dos mil veinte pesos 88/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales272. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
272 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $162,020.88 (ciento sesenta y dos mil 
veinte pesos 88/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $162,020.88 (ciento sesenta y dos mil veinte pesos 
88/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
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funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $46,676.06 
(cuarenta y seis mil seiscientos setenta y seis pesos 06/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,676.06 (cuarenta y seis mil seiscientos setenta y seis pesos 06/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales273. 
                                                           
273 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $46,676.06 (cuarenta y seis mil 
seiscientos setenta y seis pesos 06/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $46,676.06 (cuarenta y seis mil seiscientos setenta y 
seis pesos 06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
                                                                                                                                                                                 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió presentar la copia del cheque o la 
transferencia bancaria de 37 aportaciones que rebasaron los 
90 UMA por $686,933.26.” 

$686,933.26 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 

Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 

imposición de la sanción. 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión274 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $686,933.26 (seiscientos 
ochenta y seis mil novecientos treinta y tres pesos 26/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
                                                           
274 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización275. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
                                                           
275 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida276. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 

                                                           
276 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$686,933.26. (seiscientos ochenta y seis mil novecientos treinta y tres pesos 
26/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.277 

                                                           
277 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$686,933.26. (Seiscientos ochenta y seis mil novecientos treinta y tres pesos 
26/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $686,933.26. (seiscientos ochenta y seis mil 
novecientos treinta y tres pesos 26/100 M.N.).  

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 “El sujeto obligado, omitió destinar el recurso total para la 
“Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres” del ejercicio 2016, por $22,525.39.” 

$22,525.39 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado 
de Colima, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos278 en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $22,525.39 (veintidós mil quinientos veinticinco 
pesos 39/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado de Colima. A continuación, 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado, omitió destinar el recurso total para la “Capacitación, 

Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” del ejercicio 

2016, por $22,525.39.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
 
 

                                                           
278 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos279 en relación con el artículo 64, fracción X del Código Electoral 
del Estado de Colima. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 64, fracción X del Código Electoral del Estado de Colima., los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 

                                                           
279 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64, fracción X del Código Electoral del Estado de Colima que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
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promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con artículo 64, 
fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida280. 

                                                           
280Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,525.39 (veintidós mil quinientos veinticinco pesos 39/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.281 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $22,525.39 
(veintidós mil quinientos veinticinco pesos 39/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $33,788.09 (treinta y tres mil setecientos ochenta y ocho 
pesos 09/100 M.N.). 

                                                           
281 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $33,788.09 (treinta y tres mil setecientos ochenta y 
ocho pesos 09/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción 
VI del Código Electoral del Estado de Colima: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 “El sujeto obligado, omitió destinar el recurso total para actividades 
específicas del ejercicio 2016 por $151,906.96.” 

$151,906.96 

 
 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI del 
Código Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $151,906.96 (ciento cincuenta y un mil 
novecientos seis pesos 96/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima.  
 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado, omitió destinar el recurso total para actividades específicas del 
ejercicio 2016 por $151,906.96.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos282 en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima. Los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                           
282 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, concurre directamente 
con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los 
recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del 
partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima., normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida283. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

                                                           
283Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$151,906.96 (ciento cincuenta y un mil novecientos seis pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.284 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $151,906.96 
(ciento cincuenta y un mil novecientos seis pesos 96/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $227,860.44 (doscientos veintisiete mil ochocientos 
sesenta pesos 44/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $227,860.44 (doscientos veintisiete mil ochocientos 
sesenta pesos 44/100 M.N.). 
 

                                                           
284 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
“El sujeto obligado, omitió reportar gastos por concepto de 
hospedaje y alimentos por $34,402.79.” 

$34,402.79 

 
 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de hospedaje y alimentos por un monto de $34,402.79 (treinta y 
cuatro mil cuatrocientos dos pesos 79/100 M.N.); por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión285 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de hospedaje y 
alimentos por un monto de $34,402.79 (treinta y cuatro mil cuatrocientos dos 
pesos 79/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
                                                           
285 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización286, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 

                                                           
286 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
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Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.287 
                                                           
287 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,402.79 (treinta y cuatro mil cuatrocientos dos pesos 79/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.288 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $34,402.79 (treinta y cuatro mil cuatrocientos dos pesos 79/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $51,604.19 (cincuenta y un mil 
seiscientos cuatro pesos 19/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
288 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $51,604.19 (cincuenta y un mil seiscientos cuatro pesos 19/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 “El sujeto obligado reportó un saldo en el rubro de impuestos por pagar 
con antigüedad mayor a un año, generados en el ejercicio 2015 por 
$9,730.88.” 

$9,730.88 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.289 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $9,730.88 
(nueve mil setecientos treinta pesos 88/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 

                                                           
.289Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 290. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
290“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad 
sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que 
realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones fiscales, 
se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 291. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
291Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $9,730.88, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,730.88 
(nueve mil setecientos treinta pesos 88/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.292 
 

                                                           
292Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $9,730.88 
(nueve mil setecientos treinta pesos 88/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $14,596.32 (catorce mil quinientos noventa y seis pesos 32/100 
M.N.).293 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $14,596.32 (catorce mil quinientos noventa y seis 
pesos 32/100 M.N.). 
 
                                                           
293 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 23 y 24. 
 

No. Conclusión 

23 “El sujeto obligado registró 1,787 operaciones de forma extemporánea en el periodo 
normal.” 

24 “El sujeto obligado registró 106 registros contables en el periodo de corrección de forma 
extemporánea. Esto registros fueron efectuados como resultado de las observaciones 
realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones.” 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer294, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  

                                                           
294Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
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conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos: conclusión 8-A. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8-A “El sujeto obligado rebasó el límite de aportaciones por concepto 

de militantes por un monto de $1,593,846.84.” 
$1,593,846.84 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

acción295 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 

aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
295 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $1,593,846.84 (un millón quinientos noventa y tres mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 84/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
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tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
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En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que 
se trate; 

 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
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legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida296. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
296 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

891



 

 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8-A 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,593,846.84 (un millón quinientos noventa y tres mil ochocientos cuarenta y 
seis pesos 84/100M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.297 

                                                           
297 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,593,846.84 (un millón quinientos noventa y tres mil ochocientos cuarenta 
y seis pesos 84/100M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,593,846.84 (un millón quinientos noventa y tres mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos 84/100M.N.). 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 21: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 21 
 

“21.PAN/CL El sujeto obligado presentó el pago de impuestos generados en el 
ejercicio 2016, realizados en 2017 por un monto de $199,592.58.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 21 
 
Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número 
de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

21030000
00 

Impuestos por pagar 
ordinario $76,473.37 $690,049.50 $854,025.35 $240,449.22 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11204/17, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de 
la revisión de los registros realizados en el SIF. 
 

Escrito de respuesta: OF-T-CDE-PAN 074/2017 de fecha 7 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presentan mediante el SIF en el Módulo: Informe, Apartado: 
Documentación Adjunta al Informe, Tipo: Anual 2016, Etapa: Primer 
Ajuste, Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio de errores 
y omisiones, Oficio: INE/UTF/DA-L/11204/17, Observación: 25, el archivo 
denominado: 502_1A_INE-UTF-DA-L-11204-17_25_68.pdf, que consta de 
32 fojas y contiene: la cédula de integración de los Impuestos por Pagar, 
debidamente identificados por subcuenta contable; el archivo: 
502_1A_INE-UTF-DA-L-11204-17_25_67.xlsx, que contiene: la cédula de 
integración de los Impuestos por Pagar en formato Excel; además se 
subió al SIF en el apartado Integración de cuentas por pagar con saldos 
mayores a un año, el archivo: 25 Integracion Impuestos por Pagar.xlsx 
que contiene: la cédula de integración de los Impuestos por Pagar en 
formato Excel. 
Por lo anteriormente expuesto pido: 
 
Se tenga por presentada la documentación de retroalimentación a su 
oficio de errores y omisiones, así como la documentación anexa al 
presente oficio y se me tengan por atendidas y solventadas las 
observaciones de su citado oficio, en tiempo y forma de conformidad a la 
normatividad aplicable. 
 
Adicionalmente, se adjunta como Anexo 2 del presente oficio, la 
impresión de las pantallas del Sistema Integral de Fiscalización del 
Módulo: Informe, Apartado: Documentación Adjunta al Informe, Tipo: 
Anual 2016, Etapa: Primer Ajuste, Clasificación: Evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones, Oficio: 

895



 

 

INE/UTF/DA-L/11204/17, en donde se puede constatar las fechas y horas 
en las que se presentó la información descrita en este oficio; se adjunta 
también, un disco compacto que contiene la documentación soporte de la 
documentación que se adjuntó organizada por carpeta con el número de 
la observación de acuerdo a su oficio de errores y omisiones, y detallando 
con el nombre de los archivos por la documentación solicitada o 
adicionada a efecto de corregir los registros contables observados, así 
como la versión en formato Word del presente oficio.” 
 

Del análisis a las aclaraciones realizadas, así como de la documentación 
presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 

a) El saldo por $6,949.58 reflejado en la integración presentada por el sujeto 
obligado corresponde a saldos originados en el ejercicio 2015 y anteriores. 
Como se muestra en la columna (G) del Anexo 7 del oficio núm. 
INE/UTF/DA-L/13035/17.  

 
b) Cabe señalar que el monto por $ 242,958.72 corresponde a saldos 

originados en el ejercicio 2016. Como se muestra en la columna (H) del 
Anexo 7 del oficio núm. INE/UTF/DA-L/13035/17. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13035/17, notificado el 29 de agosto de 
2017, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron de la revisión de los registros realizados en el SIF. 

 

Escrito de respuesta: OF-T-CDE-PAN 189/2017 de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con relación a esta observación, se presenta la Integración de los saldos 
de Impuestos por Pagar, bajo el nombre de “PAN_I x P_Anexo 7.xlsx”, 
mismo que se adjunta en el SIF de la contabilidad del Comité Directivo 
Estatal de Colima Recurso Local: 

➢ Módulo: Informes 

➢ Apartado: Documentación Adjunta al Informe 

➢ Tipo:  Anual 2016 

➢ Etapa:  Segundo Ajuste 

➢ Clasificación: Integración de cuentas por pagar con saldos 
mayores   a un año. 
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Adicionalmente, se adjunta la evidencia de los hechos posteriores, esto es 
los pagos efectuados en el ejercicio 2017 respecto a los saldos del 
ejercicio 2016, bajo el nombre de “502_2A_INE-UTF-DA-L-13035-
17_13_9.pdf”, mismo que se adjunta en el SIF de la contabilidad del 
Comité Directivo Estatal de Colima Recurso Local: 
 

➢ Módulo: Informes 

➢ Apartado: Documentación Adjunta al Informe 

➢ Tipo:  Anual 2016 

➢ Etapa:  Segundo Ajuste 

➢ Clasificación: Evidencia de retroalimentación del oficio de errores y 
  omisiones 

➢ Oficio:  INE/UTF/DA-L/13035/17 

➢ Observación: 13” 
 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF, así como del análisis a 
sus registros contables se observó que el sujeto obligado reportó saldos en la 
cuenta “Impuestos por pagar ordinario” como se muestra a continuación: 
 

Número de 
cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar 
ordinario $76,473.37 $733,191.44 $863,484.43 $206,766.36 

 
 
Es preciso señalar que el saldo de $206,766.36 pendiente de pago a la fecha de 
elaboración del presente Dictamen, se compone de la siguiente forma: 
 
 

CUENTA 
CONTABLE CONCEPTO 

SALDO 
INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2015: 
SALDO 
FINAL 

31-12-15 
PAGADO EN 

2017 
PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 

(ABONOS) 
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(A) (B) (C) D=(A+C-B)  

2103000000 
Impuestos por 

Pagar 
Ordinario 

76,473.37 733,191.44 863,484.43 206,766.36 $199,592.58 

 
 
Por lo que respecta al saldo de pago de impuestos realizados a la fecha de la 
elaboración del presente Dictamen por un monto de $199,592.58, como se 
muestra en la columna (J) del Anexo 8 del presente Dictamen, en el marco de la 
revisión al informe anual 2017, esta Unidad dará seguimiento de los pagos que 
efectuó el sujeto obligado para liquidar dicho saldo.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
 

18.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Durango del Partido Acción 
Nacional es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 
23. 
b) 5 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8, 9, 11 y 13. 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 24, 25 y 26.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22.  
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3.  
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3 Bis.  
h) Vista a diversas Autoridades: Conclusión 21. 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 Ter. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos: 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la LGPP 46 numeral 1, 70, 
numeral 1, 73, 132 numerales 1 y 2, 172, 173, 176, 256, numeral 4; y 257, numeral 
1, inciso u) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización : conclusiones 5, 6, 
12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 23. 
 

No. Conclusión 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar los recibos por concepto de 
prima vacacional.” 

6 “El sujeto obligado omitió presentar los recibos de nómina. “  

12 
“El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes con la 
totalidad de los requisitos fiscales. “ 

14 

“El sujeto obligado omitió presentar el aviso debidamente 
requisitado mediante el cual notificó a la UTF el cambio en el 
proyecto del PAT, muestra física y el listado de las personas a 
quienes se les entregó los ejemplares de los cuadernillos. “ 
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No. Conclusión 

15 

“El sujeto obligado omitió presentar las bitácoras en las cuales 
se justifiquen los consumos de combustible con los kilometrajes, 
los vehículos utilizados y los recorridos, además, no presentó el 
material didáctico utilizado por $129,200.00.” 

16 
“El sujeto obligado omitió presentar el aviso debidamente 
requisitado por medio del cual notificó a la UTF la modificación 
al proyecto del PAT y evidencia de la realización de los eventos. 

17 
El sujeto obligado omitió presentar documentación alguna que 
demuestre la realización de los eventos de capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres “ 

18 

“El sujeto obligado omitió presentar evidencia alguna de la 
realización de eventos relacionados con capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres y las 
bitácoras de combustible con los kilometrajes, vehículos 
utilizados y recorridos“ 

19 
“El sujeto obligado omitió presentar la justificación, muestras o 
evidencias que vinculen el gasto con el rubro de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres “ 

20 
“El sujeto obligado omitió presentar los papeles del cálculo 
mensual de las depreciaciones y el oficio mediante el cual 
informo de los porcentajes de depreciación y amortización. “ 

23 

“El sujeto obligado omitió traspasar los saldos de campaña; sin 
embargo traspasó a la contabilidad del gasto ordinario 2016, la 
totalidad de la contabilidad de campaña de los candidatos y la 
concentradora del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, 
que por $11,584,724.90.” 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)298. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5. El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos por concepto de prima vacacional.” 

Omisión 
Artículo 132 numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 “6. El sujeto obligado omitió presentar los 
recibos de nómina. “  

Omisión 
Artículo 132, numerales 1 y 
2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. El sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes con la totalidad de los 
requisitos fiscales. “ 

Omisión 
46 numeral 1 y del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“14. El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso debidamente requisitado mediante el 
cual notificó a la UTF el cambio en el 
proyecto del PAT, muestra física y el listado 
de las personas a quienes se les entregó 
los ejemplares de los cuadernillos. “ 

Omisión 
Artículos 172 y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
298 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“15. El sujeto obligado omitió presentar las 
bitácoras en las cuales se justifiquen los 
consumos de combustible con los 
kilometrajes, los vehículos utilizados y los 
recorridos, además, no presentó el material 
didáctico utilizado “ 

Omisión 
Artículos 173 y 296, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“16. El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso debidamente requisitado por medio 
del cual notificó a la UTF la modificación al 
proyecto del PAT y evidencia de la 
realización de los eventos. 

Omisión 
Artículos 173 y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“17. El sujeto obligado omitió presentar 
documentación alguna que demuestre la 
realización de los eventos de capacitación, 
promoción y desarrollo político de las 
mujeres“ 

Omisión 

Artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley 
General de Partidos 
Políticos. 

“18. El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia alguna de la realización de 
eventos relacionados con capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres y las bitácoras de 
combustible con los kilometrajes, vehículos 
utilizados y recorridos“ 

Omisión 

Artículos 173, numeral 1, 
inciso a) y 296, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“19. El sujeto obligado omitió presentar la 
justificación, muestras o evidencias que 
vinculen el gasto con el rubro de 
capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres “ 

Omisión 

Artículos 173, numeral 1, 
inciso a) y 296, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“20. El sujeto obligado omitió presentar los 
papeles del cálculo mensual de las 
depreciaciones y el oficio mediante el cual 
informo de los porcentajes de depreciación 
y amortización. “ 

Omisión 
Artículo 73 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“23. El sujeto obligado traspasó la totalidad 
de la contabilidad de campaña de los 
candidatos y la concentradora por 
$11,584,724.90“ 

Acción 

Artículos 70, numeral 1; 256, 
numeral 4; y 257, numeral 1, 
inciso u) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación 
 alguna del citado partido para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados299. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos: 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la LGPP 46 
numeral 1, 70, numeral 1, 73, 132 numerales 1 y 2, 172, 173, 176, 256, numeral 4; 
257, numeral 1, inciso u) y 296, numeral 1 del Reglamento de que a la letra se 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 51. 
 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
 

I. El Consejo General, en el caso de los Partidos Políticos Nacionales, o 
el Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos locales, 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el 
caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por 
ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los 
Partidos Políticos Nacionales, o el salario mínimo de la región en la cual 

                                                           
299 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos 
locales; 

 
II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye 
el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus 
actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que 
establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

 
III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, 
serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente; 

 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el 
dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo 
de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este 
artículo, y 

 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres 
por ciento del financiamiento público ordinario. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto publique 
el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la identificación de 
las campañas beneficiadas. 
 
(…) 
Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser 
reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o 
CDM’s, según corresponda. 
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Artículo 73.  
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el 
rubro de gastos. 
 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, 
será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los 
sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que 
consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá 
ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del 
Informe Anual del año sujeto a revisión. 
 
Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para 
efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al 
Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen 
el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del 
pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo 
de servicio prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, 
así como la firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia 
de la credencial para votar con fotografía del prestador del servicio. 
Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en las 
precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera 
para su revisión, junto con los contratos correspondientes. 
 
Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, 
las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras 
o evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
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vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el 
pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 

a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
 

  I. Convocatoria al evento. 
  II. Programa del evento. 

III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y 
edad, en su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro 
de acceso de los participantes a la plataforma o similar para el caso de 
cursos en línea. En caso de no contar con las mismas, los partidos 
podrán presentar copia certificada por el funcionario de la 
correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del 
evento. 

  IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
  V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
  VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
 b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre contendrá la 
metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si del 
análisis de una investigación se concluye que toda o partes de la misma han sido 
presuntamente plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como un 
gasto en actividades específicas. 
 
 c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
 
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
  I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
  II. Año de la edición o reimpresión. 
  III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
  IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 

V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 
publicaciones periódicas. 
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2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se 
refiere la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de 
naturaleza periódica. 
 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido 
tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso 
cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo 
costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior. 
 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a 
la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y 
deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios 
de difusión empleados. 
 
Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes. 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
 
(…) 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
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reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
 u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y 
gastos de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la 
revisión del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña 
que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse 
a los topes de gastos de campaña. 
 
(…) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica 
el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.300 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
300 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.301 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
301 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.302 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (Noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,473.51 (Siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

                                                           
302 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 7, 8, 9, 11 y 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
El sujeto obligado realizó un gasto sin objeto partidista por concepto de 
“vales” 

$848,309.00 

8 
El sujeto obligado realizó gastos por concepto de viáticos, pasajes y 
gastos de representación sin objeto partidista 

$19,974.11 

9 
El sujeto obligado omitió justificar el consumo de combustible con las 
bitácoras de combustible con los kilometrajes y recorridos realizados 

$5,549,705.01 

11 
El sujeto obligado realizó gastos por concepto de “alimentos” y “otros 
gastos” en los que no se identifica el objeto partidista por $11,677.00. 

$11,677.00 

13 
El sujeto obligado realizar gastos sin objeto partidista por concepto de 
materiales y suministros para el mantenimiento de un edificio 

$17,213.38 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
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en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos.303 

 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de vales, viáticos, combustible, materiales y suministros, que carecen de 
objeto partidista por un importe de $6,446,878.50 (Seis millones cuatrocientos 
cuarenta y seis mil ochocientos setenta y ocho pesos 50/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. PAN/DG. El sujeto obligado realizó un gasto sin objeto partidista 
por concepto de “vales” por $848,309.00. 

8. PAN/DG. El sujeto obligado realizó gastos por concepto de 
viáticos, pasajes y gastos de representación sin objeto partidista por 
$19,974.11. 

9. PAN/DG. El sujeto obligado omitió justificar el consumo de 
combustible con las bitácoras de combustible con los kilometrajes y 
recorridos realizados por $5,549,705.01. 

11. PAN/DG. El sujeto obligado realizó gastos por concepto de 
“alimentos” y “otros gastos” en los que no se identifica el objeto 
partidista por $11,677.00. 

                                                           
303Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de la irregularidad observada 

13. PAN/DG. El sujeto obligado realizar gastos sin objeto partidista 
por concepto de materiales y suministros para el mantenimiento de 
un edificio por $17,213.38. 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 304, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                           
304 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos305. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 

                                                           
305 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 
para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de vales, viáticos, combustible, materiales y 
suministros que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones de méritoes el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de vales por un importe de $848,309.00 (Ochocientos cuarenta y 
ocho mil trescientos nueve pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$848,309.00 (Ochocientos cuarenta y ocho mil trescientos nueve pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.306 

                                                           
306 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $848,309.00 (Ochocientos cuarenta y 
ocho mil trescientos nueve pesos 00/100 M.N.).307 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $848,309.00 (Ochocientos cuarenta y ocho mil 
trescientos nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
307 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viáticos, pasajes y gastos de representación por un importe de 
$19,974.11 (Diecinueve mil novecientos setenta y cuatro pesos 11/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,974.11 (Diecinueve mil novecientos setenta y cuatro pesos 11/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.308 

                                                           
308 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $19,974.11 (Diecinueve mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 11/100 M.N.).309 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19,974.11 (Diecinueve mil novecientos setenta y 
cuatro pesos 11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
309 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de consumo de combustible con las bitácoras de combustible con los 
kilometrajes y recorridos realizados por un importe de $5,549,705.01 (Cinco 
millones quinientos cuarenta y nueve mil setecientos cinco pesos 01/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$5,549,705.01 (Cinco millones quinientos cuarenta y nueve mil 
setecientos cinco pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.310 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $5,549,705.01 (Cinco millones 
quinientos cuarenta y nueve mil setecientos cinco pesos 01/100 M.N.).311 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,549,705.01 (cinco millones quinientos cuarenta y 
nueve mil setecientos cinco pesos 01/100 M.N.). 
 
                                                           
310 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
311 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gastos en los que no se identifica el objeto partidista por un 
importe de $11,677.00 (Once mil seiscientos setenta y siete pesos 00/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,677.00 (Once mil seiscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.312 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de$11,677.00 (once mil seiscientos setenta 
y siete pesos 00/100 M.N.).313 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,677.00 (once mil seiscientos setenta y siete pesos 
00/100 M.N.). 
 
                                                           
312 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
313 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de materiales y suministros para el mantenimiento de un edificio por 
un importe de $17,213.38 (Diecisiete mil doscientos trece pesos 38/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,213.38 (Diecisiete mil doscientos trece pesos 38/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.314 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $17,213.38 (Diecisiete mil doscientos 
trece pesos 38/100 M.N.).315 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $17,213.38 (diecisiete mil doscientos trece pesos 
38/100 M.N.). 
 
                                                           
314 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
315 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 24, 25 y 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 
El sujeto obligado omitió registrar 1 factura de gastos confirmados 
por proveedor por $3,000.00. 

$3,000.00 

25 
El sujeto obligado omitió registrar 2 facturas de gastos confirmados 
por proveedor por $26,813.28. 

$26,813.28 

26 
El sujeto obligado omitió registrar 24 facturas de gastos 
confirmados por proveedor por $142,531.05. 

$142,531.05 

 
 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos por concepto de confirmaciones con proveedores por un monto de 
$172,344.33 (Ciento setenta y dos mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
33/100 M.N.), por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
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sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión316 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de confirmaciones con 
proveedores, incumpliendo lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización como se muestra a continuación: 
 

                                                           
316 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 
El sujeto obligado omitió registrar 1 factura de gastos confirmados 
por proveedor por $3,000.00. 

$3,000.00 

25 
El sujeto obligado omitió registrar 2 facturas de gastos confirmados 
por proveedor por $26,813.28. 

$26,813.28 

26 
El sujeto obligado omitió registrar 24 facturas de gastos 
confirmados por proveedor por $142,531.05. 

$142,531.05 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
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manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización317, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 

                                                           
317 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.318 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 

                                                           
318 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00 
(Tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) cantidad que asciende a un 
total de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,813.28 (Veintiséis mil ochocientos trece pesos 28/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $26,813.28 (veintiséis mil ochocientos trece pesos 28/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $40,219.92 (cuarenta mil doscientos 
diecinueve pesos 92/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
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mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $40,219.92 (cuarenta mil doscientos diecinueve pesos 92/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$142,531.05 (Ciento cuarenta y dos mil quinientos treinta y un pesos 
05/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.319 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $142,531.05 (ciento cuarenta y dos mil quinientos treinta y un 
pesos 05/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $213,796.58 
(doscientos trece mil setecientos noventa y seis pesos 58/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $213,796.58 (doscientos trece mil setecientos noventa y seis 
pesos 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
319 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 
relación al 78, numeral 1, inciso b), ambos de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de 
“servicios de alimentos” en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados por $38,535.20.” 

$38,535.20 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró gastos que tras el proceso de confirmación hecho 
por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar 
operaciones que tras el proceso de confirmación de operaciones se advirtió la falta 
de veracidad en su reporte conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
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inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización.320 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El sujeto obligado registró erogaciones que tras el proceso de confirmación 
hecho por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente por 
un monto de $38,535.20 (treinta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 
20/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso a) 
en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así 
como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

Del análisis de la conducta observada, es dable concluir que se cumple con los 
elementos que acreditan los elementos constitutivos del dolo directo, conforme al 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación321. 
 

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 

Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un sujeto 

                                                           
320Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
321Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVI/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SUS 
ELEMENTOS”. 
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obligado actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 

Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
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De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”322, le son 
aplicables mutatis mutandis323, al derecho administrativo sancionador. 
 

Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del sujeto infractor. 
 

En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento 
intelectual o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto 
político conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones 
a los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 

Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización 
y al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 
ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace 
evidente el elemento cognoscitivo. 
 

                                                           
322 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
323 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza el 
elemento volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así 
pues al conocer previamente la obligación de acreditar verazmente la aplicación 
de los gastos realizados, resulta indubitable que el sujeto ostentó la intención de 
no informar verazmente a la autoridad fiscalizadora al omitir registrar gastos por 
concepto de “servicios de alimentos” en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados.  
 

Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto de 
mérito. Por el contrario al concatenar la documentación que obra en el expediente 
de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad electoral por 
el sujeto obligado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto 
obligado. 
 

En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto obligado desplegó una conducta 
dolosa al presentar documentación no veraz, a sabiendas que dicha conducta era 
ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta como lo es registrar operaciones en el 
Sistema Integral de Fiscalización las cuales posterior al procedimiento de 
conformación se advirtió la falta de veracidad en la documentación presentada a 
fin de comprobar su realización, lo que implica la aceptación de sus 
consecuencias y ello posibilita a esta autoridad electoral su sanción. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad los 
egresos erogados, se vulnera de manera directa la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
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anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 

En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, incisos a)324, en relación al 79 numeral 1, inciso a)325, 
ambos de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 127326 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de precampaña correspondientes al Proceso 
Electoral sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los 
recursos que se hayan utilizado, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas utilizados en los procesos 
electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos tienen las 
siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar todos los 
ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o que sea 
expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, y 
entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 

Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y la transparencia en la 
rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

                                                           
324 “Artículo 25.- 1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. (…)” 
325 Artículo 79.- 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; (…)” 
326 “Artículo 127.- 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)”  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, traduciéndose en una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 

En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos en el ejercicio de rendición de cuentas, se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de Partidos Políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 

Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, la legalidad y la transparencia 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
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vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta. 
 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida327. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
327 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que se trata de 
una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el principio 
de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que 
el sujeto obligado omitió reportar verazmente los egresos, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que no reportó con veracidad el destino de los recursos 
y omitió presentar la documentación que soporte de un egreso por un monto 
de $38,535.20, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$38,535.20 (treinta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
 

● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.328 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
328 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $38,535.20 
(treinta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 20/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $57,802.80 (cincuenta y siete mil ochocientos dos 
pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $57,802.80 (cincuenta y siete mil ochocientos dos 
pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 22. 
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No. Conclusión 

22 “El sujeto obligado realizo el registro extemporáneo de 1966 operaciones que exceden los 
tres días que marca la normativa” 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
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contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
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gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
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mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer329, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

                                                           
329Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusión: 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 3. PAN/DG. El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de 

funcionarios municipales mediante descuentos vía nomina, por 

un monto de $5,120.00. 

$5, 120.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
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respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulneran 
el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado recibió la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $5,120.00 (cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
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actualizarse una falta sustantiva consistente en recibir la aportación de militante 
y/o simpatizante mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización330: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas abiertas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $5,120.00 (cinco 
mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.).  
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 

                                                           
330 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 

descuentos vía nómina a trabajadores. 
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garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
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no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.331 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
331 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina.  
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,120.00 
(cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales332. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
                                                           
332 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado $5,120.00 (cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.); que asciende a 
un total de $10,240.00 (diez mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $10,240.00 (diez mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
3 Bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
Bis 

 “El sujeto obligado recibió aportaciones de personas no identificadas 
por un monto de $146,146.75.” 

$146,146.75 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada, por un 
monto de $146,146.75. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión333 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada por un monto de $146,146.75 (Ciento cuarenta y seis mil ciento 
cuarenta y seis pesos 75/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
                                                           
333 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1334 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)335 del Reglamento de Fiscalización. 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 

                                                           
334 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
335 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
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de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
 

988



 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida336. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 3 Bis 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
336 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en omitir rechazar una aportación por un importe de 
$146,146.75 (ciento cuarenta y seis mil ciento cuarenta y seis pesos 75/100 
M.N.), por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$146,146.75 (ciento cuarenta y seis mil ciento cuarenta y seis pesos 75/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.337 

                                                           
337 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $292,293.50 (doscientos noventa y dos mil doscientos 
noventa y tres pesos 50/100 M.N.).338 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
338 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$292,293.50 (doscientos noventa y dos mil doscientos noventa y tres pesos 
50/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 21: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 21 
 

“El sujeto obligado omitió pagar los impuestos del ejercicio 2016 por 
$55,931.69” 
 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Impuestos por pagar 
 
Observaciones 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
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Número de 
cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial  

01-01-16 

Retencione
s del 

ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103-01-0000 ISR Retenido por Servicios Profesionales $1,485.32 $4,455.14 $3,162.04 $2,778.42 

2103-02-0000 ISR Retenido por Sueldos y Salarios 58,314.80 52,374.27 50,098.01 60,591.06 

2103-03-0000 ISR Retenido por Asimilados a Sueldos -94.63 0.00 0.00 -94.63 

2103-04-0000 ISR Retenido por Arrendamiento 1,976.22 2,097.90 16,783.22 -12,709.10 

2103-05-0000 IVA Retenido por Servicios Profesionales 1,584.33 4,752.15 3,372.84 2,963.64 

2103-07-0000 IVA Retenido por Arrendamiento 2,107.86 2,237.74 17,902.14 -13,556.54 

2103-08-0000 IMSS 1,768.16 9,538.54 0.00 11,306.70 

2103-09-0000 Infonavit 1,990.44 2,661.70 0.00 4,652.14 

 Total $69,132.50 $78,117.44 $91,318.25 $55,931.69 

 
 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11257/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta número CDEPANDG0/2017 de fecha 07 de agosto de 2017, 
presentado mediante el SIF el día 8 de agosto de 2017, mediante el cual el PAN 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Con la finalidad de solventar la observación relativa al punto No. 33 de 
la Unidad Técnica de Fiscalización, este Comité Directivo Estatal, a 
través del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), anexa las siguientes 
evidencias: 
 
Comprobantes de pago correspondientes, se encuentran en Tesorería 
del Comité Ejecutivo Nacional.” 
 

Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el PAN, se 
determinó lo siguiente: 
 
La respuesta del sujeto obligado no es satisfactoria para esta autoridad electoral 
ya que manifiesta que los comprobantes de pago se encuentran en la Tesorería 
del Comité Ejecutivo Nacional; sin embargo, es necesario que el CDE Durango 
presente la información solicitada a través del SIF 3.0. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13201/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta sin número de fecha 05 de septiembre de 2017, presentado 
mediante el SIF el día 05 de septiembre de 2017, mediante el cual el PAN 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

"Con la finalidad de solventar la observación relativa al punto No. 22 de 
la Unidad Técnica de Fiscalización, éste Comité Directivo Estatal, a 
través del Sistema Integral de Fiscalización (SIF), anexa las siguientes 
evidencias: 
 
Los impuestos por pagar se liquidaran antes de finalizar el ejercicio 
2017 

 

➢ Modulo: Informes 

➢ Apartado: Documentación Adjunta al Informe 

➢ Tipo:  Informe Anual 2016 

➢ Etapa:  Segundo Ajuste  

➢ Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio de  
errores y omisiones  

➢ Ejercicio:  2016 
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➢ Oficio:  INE/UTF/DA-F/11458/17 

➢ Observación: 22 Durango 

 
De la verificación a la documentación presentada se concluyó lo siguiente: 
 
Respecto a los impuestos correspondientes a 2015, estos fueron pagados, por lo 
que la observación quedó atendida respecto a este punto. 
 
Respecto los impuestos correspondientes a 2016, el sujeto obligado manifestó que 
los impuestos por pagar se liquidarán antes de finalizar el ejercicio 2017; por lo 
tanto, la observación no quedó atendida respecto a este punto. 
 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, IMSS, Infonavit y Secretaría de Finanzas y 
Adminsitración del Gobierno del estado de Durango, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente.  
 
Esta UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2017, con la finalidad de verificar que el saldo por 
$55,931.69 fue debidamente pagado. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al 
Instituto Mexicano del Seguro Social; al Instituto del Fondo Nacional de la 
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Vivienda para los Trabajadoresy Secretaría de Finanzas y Adminsitración del 
Gobierno del estado de Durango para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determinen lo conducente. 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 15 Ter. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
Ter 

El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del financiamiento 
público ordinario 2016 para actividades específicas, por un monto de 
$68,026.72. 

$68,026.72 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $68,026.72 (sesenta y ocho mil 
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veintiséis pesos 72/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“15 Ter PAN/DG. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
financiamiento público ordinario 2016 para actividades específicas, por un monto de 
$68,026.72.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos339. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos. Los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 

                                                           
339 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, concurre directamente 
con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los 
recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del 
partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida340. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 15 Ter 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 

                                                           
340Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,026.72 (sesenta y ocho mil veintiséis pesos 72/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.341 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
341 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $68,026.72 
(sesenta y ocho mil veintiséis pesos 72/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $102,040.08 (ciento dos mil cuarenta pesos 08/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $102,040.08 (ciento dos mil cuarenta pesos 08/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

18.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Estado de México del Partido 
Acción Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 5. 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11 y 15. 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
d) Vista al SAT: Conclusiones 10 y 13A.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció las 
siguientes conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 33, numeral 1, inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 “PAN/EM. El sujeto obligado realizo un ajuste contable erróneo.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).342 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado realizó un registro contable erróneo. 
 

                                                           
342 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en realizar un 
registro contable erróneo conforme a lo dispuesto en los en el artículo 33, numeral 
1, inciso i) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado un registro contable erróneo, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 33, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. PAN/EM. El sujeto obligado realizo un ajuste contable erróneo.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados343. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 33, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

 Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 

 
De la valoración en conjunto del artículo señalado, se contemplan disposiciones 
cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del 
debido control contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, 
los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la 
documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos 
emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los 
elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 

                                                           
343 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.344 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.345 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
344 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
345 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.346 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
346 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.347 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
347 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones: 11 y 15. 
 

No. Conclusión 

11 
“PAN/EM El sujeto obligado reportó 2,329 registros contables dentro 
del periodo normal.” 

15 

“PAN/EM El sujeto obligado reportó 25 registros contables en el 
periodo de corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por la UTF 
en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer348, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
 

                                                           
348Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 12. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“PAM/EM. El sujeto obligado reportó operaciones con 
proveedores que no se encuentran inscritos en el RNP por 
un importe de $235,994.94.” 

$235,994.94 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

1023



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión349 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el m(arco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $235,994.94 (doscientos treinta y cinco mil 
novecientos noventa y cuatro pesos 94/100 M.N.). 
 

                                                           
349 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2350 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
350 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.351 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
351 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$235,994.94 (doscientos treinta y cinco mil novecientos noventa y cuatro pesos 
94/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.352 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas353, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
352 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
353 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $235,994.94 (doscientos treinta y cinco mil novecientos noventa y 
cuatro pesos 94/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $5,899.87 (cinco 
mil ochocientos noventa y nueve pesos 87/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,899.87 (cinco mil ochocientos noventa y nueve pesos 87/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusiones 10 y 13A: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 10 
 

“10. PAN/EM. La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a 
dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2014 y 
ejercicios anteriores por un monto de $14,256,825.31.” 
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Conclusión 13A 
 

“13A. PAN/EM. La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a 
dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2016 
por un monto de $1,578,874.82.” 

 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusiones 10 y 13A 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales $61,107.32 $10,637.43 $10,637.43 $61,107.32 

2103020000 
ISR retenido por sueldos 
y salarios 669,488.76 4,342,642.95 3,787,794.24 1,224,337.47 

2103030000 
ISR retenido por 
asimilados a sueldos 71,000.62 0.00 0.00 71,000.62 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento -3,645.40 119,129.50 113,885.52 1,598.58 

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

40,705.38 731.46 731.46 40,705.38 

2103070000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

-3,831.19 128,109.15 122,531.76 1,746.20 

2103080000 IMSS 2,717,418.44 4,263,009.52 4,134,110.08 2,846,317.88 

2103090000 Infonavit 4,640,813.40 1,656,735.59 1,511,545.39 4,786,003.60 

2103100000 Rcv 5,225,755.11 2,478,987.83 2,299,340.90 5,405,402.04 

2103110000 Impuesto sobre nomina 838,012.87 679,321.91 119,853.74 1,397,481.04 

Total  $14,256,825.31 $13,679,305.34 $12,100,430.52 $15,835,700.13 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA/11404/17 notificado el 04 de julio del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron de la revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: Núm. CDE/TES/362/2017 del 08 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito anexar la 
documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, mediante SIF: 
 
Respuesta CUARENTA 
 
En atención a esta observación a través del anexo 40 que acompaña al 
presente oficio, se remite la cedula de integración de los impuestos 
manifestados en el oficio de errores y omisiones. 
 
Así mismo es pertinente señalar algunas aclaraciones: 
 
a) Todos los impuestos señalados en la observación en comento, fueron 
generados antes del ejercicio fiscal 2015, donde se regulaba la actividad fiscal 
y financiera a través de un esquema de fiscalización diferente al que 
actualmente regula las actividades financieras y fiscales de los Partidos 
Políticos Nacionales y Locales, en consecuencia, la normatividad no puede 
aplicarse de forma retroactiva en perjuicio de los intereses del Partido Político 
que represento. 
 
b) Para el caso de las siguientes cuentas: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre 
de la 

cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01 

16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12 16 

( a ) ( b ) ( c ) ( d=a+b-c ) 

2103080000 IMSS 2,717,418.44 4,263,009.52 4,134,110.08 2,846,317.88 

2103100000 Rcv 5,225,755.11 2,478,987.83 2,299,340.90 5,405,402.04 
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Corresponde a provisiones generadas en exceso, toda vez que las provisiones 
de estas cuotas, fueron creadas a partir del ejercicio 2010 al 2014 y el Partido 
a realizado acciones de corrección, reconocimiento de deudas y entero de 
impuestos como se muestra a continuación. 
 

ejercicio 
fiscal 

impuesto 
acciones 
realizadas 

documento que valida 
pago de 

diferencias 

gestionado 
ante que 

dependencia 

2009 
Cuotas al 

Seguro Social 
y RCV 

 Autocorrección de  
cuotas omitidas  

 Formatos de 
autocorrección 
entregados a la 
subdelegación 
del IMSS  

 Si  

 Sub 
delegación 
del IMSS 
Naucalpan  

2010 
Cuotas al 

Seguro Social 
y RCV 

 Autocorrección de  
cuotas omitidas  

 Formatos de 
autocorrección 
entregados a la 
subdelegación 
del IMSS  

 Si  

 Sub 
delegación 
del IMSS 
Naucalpan  

2011 
Cuotas al 

Seguro Social 
y RCV 

 Autocorrección de  
cuotas omitidas  

 Formatos de 
autocorrección 
entregados a la 
subdelegación 
del IMSS  

 Si  

 Sub 
delegación 
del IMSS 
Naucalpan  

2012 
Cuotas al 

Seguro Social 
y RCV 

 Dictamen de 
auditor externo  

 Formatos de 
autocorrección 
entregados a la 
subdelegación 
del IMSS  

 Si  

 Sub 
delegación 
del IMSS 
Naucalpan  

2013 
Cuotas al 

Seguro Social 
y RCV 

 Dictamen de 
auditor externo  

 Dictamen para efectos 
de 
cuotas de seguridad 
social  

 Si  

 Sub 
delegación 
del IMSS 
Naucalpan  

2014 
Cuotas al 

Seguro Social 
y RCV 

 Dictamen de 
auditor externo  

 Dictamen para efectos 
de 
cuotas de seguridad 
social  

 Si  

 Sub 
delegación 
del IMSS 
Naucalpan  

2015 
Cuotas al 

Seguro Social 
y RCV 

 Dictamen de 
auditor externo  

 Dictamen para efectos 
de 
cuotas de seguridad 
social  

 Si  

 Sub 
delegación 
del IMSS 
Naucalpan  

2016 
Cuotas al 

Seguro Social 
y RCV 

 En proceso de 
Dictamen de 
auditor externo  

 Dictamen para efectos 
de 
cuotas de seguridad 
social  

 En proceso  

 Sub 
delegación 
del IMSS 
Naucalpan  

 
Como se puede apreciar a través de la contratación de una auditoria externa, 
así como la autocorrección, el partido Acción Nacional ha realizado acciones 
con la finalidad de sanear la omisión en el pago de cuotas de seguridad social 
y RCV. 
 
En cuanto lo que corresponde al impuesto sobre remuneraciones al trabajo 
personal: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103110000 
Impuesto sobre 
nomina 

838,012.87 679,321.91 119,853.74 1,397,481.04 

 
Es necesario precisar que el Partido Acción Nacional a través de un convenio 
con el Gobierno del Estado de México formalizo el pago de adeudos por 
concepto de este impuesto en un plazo de 24 mensualidades, el cual fue 
liquidado en abril de 2017 y a través de los documentos que acreditan el no 
adeudo del citado impuesto, se procederá a solicitar la cancelación de los 
importes provisionados en exceso, por este concepto. 
 
(…)” 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinó lo que se detalla a continuación: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$61,107.32 $10,637.43 $10,637.43 $61,107.32 

2103020000 
ISR retenido por sueldos y 
salarios 

669,488.76 4,342,642.95 3,787,794.24 1,224,337.47 

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

71,000.62 0.00 0.00 71,000.62 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento -3,645.40 119,129.50 113,885.52 1,598.58 

2103050000 
IVA retenido por servicios 

profesionales 
40,705.38 731.46 731.46 40,705.38 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento -3,831.19 128,109.15 122,531.76 1,746.20 

2103080000 IMSS 2,717,418.44 4,263,009.52 4,134,110.08 2,846,317.88 

2103090000 Infonavit 4,640,813.40 1,656,735.59 1,511,545.39 4,786,003.60 

2103100000 Rcv 5,225,755.11 2,478,987.83 2,299,340.90 5,405,402.04 

2103110000 Impuesto sobre nomina 838,012.87 679,321.91 119,853.74 1,397,481.04 

Total  $14,256,825.31 $13,679,305.34 $12,100,430.52 $15,835,700.13 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se indicó que se han realizado convenios con el Gobierno del Estado de 
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México acciones con la finalidad de sanear la omisión en los pagos, además de 
estar en proceso de acciones para el pago de dichos conceptos; sin embargo, no 
proporciono evidencia de las acciones implementadas para los pagos de 
impuestos generados en 2016, 2015 y anteriores; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/12772/17 notificado el 29 de agosto del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron de la revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: Núm. CDE/TES/381/2017 del 05 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Respuesta doce: 
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito anexar la 
documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, mediante S/F: 
 
Conforme a lo siguiente: 
 

ASUNTO: IMPUESTOS POR PAGAR del acuerdo INE/CG774/2017 

 
A través del acuerdo INE/CG774/2017 se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones 
de los partidos políticos, estableciendo en el artículo 80 que los partidos 
políticos podrán solicitar a la Unidad la corrección de los saldos detectados 
por la Unidad que tengan origen en errores contables. 
 
Sin embargo, tal y como se mencionó en el escrito de respuesta al oficio de 
errores y omisiones primera vuelta INE/UTF/DA/ 11404/2017, "el Partido 
Acción Nacional se encuentra a la espera del análisis a la información 
proporcionada, con el fin de conocer el tratamiento que se le deberá dar a 
cada una de las contribuciones, así como saber la determinación de esa 
autoridad para la procedencia de la reclasificación de partidas a la cuenta de 
déficit o remanente de ejercicios anteriores", y poder analizar, aclarar o 
subsanar las observaciones de la Unidad y en su caso contestar lo que a 
derecho convenga, de conformidad con el articulo 14 Constitucional mismo 
que salvaguarda la garantida de audiencia. 
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Si bien, esta autoridad notifico a través del oficio INE/UTF/DA-11404/2017 de 
fecha 04 de Julio de 2017 la observación de meritó, la misma no dio a 
conocer observaciones a la información presentada por mi partido, 
constriñéndose solo a que informara el resultado de la revisión y análisis a la 
documentación en el Dictamen Consolidado correspondiente, dejando en 
estado de indefensión al Partido Acción Nacional. 
 
Por lo que se solicita a esta autoridad, dar a conocer las observaciones a la 
información y/o documentación presentada. 
 
Así mismo mencionamos que la evidencia solicitada de los pagos de dichos 
impuestos se encuentra en las siguientes pólizas del SIF: 
 
IMSS Póliza de Diario 34 del Periodo de Operación Diciembre 2016. 
 
RCV Póliza de Diario 37 del Periodo de Operación Diciembre 2016. 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS Diario 41 del Periodo de Operación Diciembre 
2016. 
 
Así mismo mediante ANEXO 12A PAN se acompaña: 

 
ANEXO 12A PAN 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL ESTADO DE MEXICO 

RELACION DE IMSS RCV PAGADOS POR AUTOCORRECCION Y DICTAMEN 

 CONCEPTO IMPORTE 
SALDO POR 

PAGAR 

IMSS RCV ejercicio 2011 (Autocorrección) $2,327,146.00 $0.00 

IMSS RCV ejercicio 2012 (Autocorrección) $2,172,103.50 $0.00 

IMSS RCV ejercicio 2013 (Dictamen) $3,069,086.20 $0.00 

IMSS RCV ejercicio 2014 (Dictamen) $739,557.27 $0.00 

IMSS RCV ejercicio 2015 (Dictamen) $620,095.92 $0.00 

IMSS RCV ejercicio 2016 (Dictamen) $249,755.12 $249,755.12 

 CONCEPTO IMPORTE 
SALDO POR 

PAGAR 

TOTAL  $9,177,744.01 $249,755.12 

  

Así mismo mediante ANEXO 12B PAN se acompaña: 
 

ANEXO 128 PAN 
PARTIDO ACCION NACIONAL 
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL ESTADO DE MEXICO 
RELACION DE IMPUESTOS SOBRE NOMINA PAGADOS POR AUDITORIA 
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CONCEPTO IMPORTE 
SALDO POR 

PAGAR 

IMPUESTO SOBRE NOMINA ejercicio 2009 
(Auditoria) 

$655,923.77 $0.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA ejercicio 2010 
(Auditoria) 

$1,297,907.77 $0.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA ejercicio 2011 
(Auditoria) 

$939,936.91 $0.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA ejercicio 2012 
(Auditoria) 

$987,762.31 $0.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA ejercicio 2013 
(Auditoria) 

$613,628.75 $0.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA ejercicio 2014 $800,695.53 $0.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA ejercicio 2015 $776,782.83 $0.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA ejercicio 2016 $799,923.17 $0.00 

TOTAL $6,872,561.04 $0.00 

 
Módulo: Informes 
 
Apartado: Documentación Adjunta al Informe. 
Tipo: Anual 2016 
Etapa: Segundo Ajuste 
Clasificación: Evidencia a la Retroalimentación del oficio de errores y 
omisiones. 
Oficio: 12772 
 
Observación: 12 
 
De acuerdo a lo anterior se solventa la observación del numeral 12 dando 
cabal respuesta a la solicitud en tiempo y forma. 
 
(…)” 

 

De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinó lo que se detalla a continuación: 
 

Número 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

Ref. 
Dictamen 

(a) (b) (c) (d=a+b-c)  

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$61,107.32 $10,637.43 $10,637.43 $61,107.32 3 

2103020000 
ISR retenido por sueldos y 
salarios 

669,488.76 4,342,642.95 3,787,794.24 1,224,337.47 3 
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Número 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

Ref. 
Dictamen 

(a) (b) (c) (d=a+b-c)  

2103030000 
ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

71,000.62 0.00 0.00 71,000.62 3 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

-3,645.40 119,129.50 113,885.52 1,598.58 3 

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

40,705.38 731.46 731.46 40,705.38 3 

2103070000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

-3,831.19 128,109.15 122,531.76 1,746.20 3 

2103080000 IMSS 2,717,418.44 4,263,009.52 4,134,110.08 2,846,317.88 1 

2103090000 Infonavit 4,640,813.40 1,656,735.59 1,511,545.39 4,786,003.60 3 

2103100000 Rcv 5,225,755.11 2,478,987.83 2,299,340.90 5,405,402.04 1 

2103110000 Impuesto sobre nomina 838,012.87 679,321.91 119,853.74 1,397,481.04 2 

Total  $14,256,825.31 $13,679,305.34 $12,100,430.52 $15,835,700.13  

 

En relación a los casos indicados con (1) en la columna “Ref. Dictamen”, del 
cuadro que antecede, fue presentada la documentación soporte referente a la 
actualización el pago de Cuotas obrero Patronal de IMSS de los ejercicios 2011 al 
2015; sin embargo, es preciso señalar que a la fecha de elaboración, esta 
autoridad no ha recibido evidencia de las gestiones llevadas a cabo que derive en 
los ajustes y reclasificaciones de los saldos presentados en la Balanza de 
Comprobación al 31 de diciembre del 2016 por un saldo $8,251,719.92; por tal 
razón, la observación no quedó atendida en cuanto a este punto. 
 
En lo referente al caso con (2), se observó un convenio con el Gobierno del 
Estado de México para el pago de adeudos por concepto de este impuesto y 
liquidado en abril de 2017; sin embargo es preciso señalar que a la fecha de 
elaboración del presente Dictamen, esta autoridad no ha recibido las gestiones 
llevadas a cabo que derive en los ajustes y reclasificaciones del saldo presentado 
en la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre del 2016 por $1,397,481.04; 
por tal razón, la observación no quedó atendida en cuanto a este punto. 
 
De los casos con (3) no proporciono evidencia de las acciones implementadas 
para los pagos de impuestos generados en 2016, 2015 y anteriores, es preciso 
señalar que a la fecha de elaboración del presente Dictamen, esta autoridad no ha 
recibido ningún comprobante de pago ante las instancias competentes, las cuales 
acrediten la disminución de dichas obligaciones por un total de $ 6,186,499.17; por 
tal razón, la observación no quedó atendida en cuanto a este punto. 
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Saldos Finales  
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera:  
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 

(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar $14,256,825.31 $13,679,308.34 $12,100,433.52 $15,835,700.13 

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE 
LA CUENTA 

EJERCICIOS ANTERIORES A 2015 
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

EJERCICIOS 2015 
CON ANTIGÜEDAD MENOR A UN AÑO  

SALDO  
AL 31-12-15  

 
Balanza de 

Comprobación 
Presentada  
el 13-10-16 

 
 

(G) 

SALDO INICIAL 
 
 
 

(A) 

PAGOS 
REALIZA
DOS EN 

2015 
 

(B) 

SALDO  
AL 31-12-15 

 
 
 

(C) 

IMPUESTOS 
GENERADOS 

 
 
 

(D) 

PAGOS 
REALIZADOS 

EN 2015 
 
 

(E) 

SALDO AL 31-
12-15 

 
 

 
(F) 

2103010000 

ISR retenido 
por servicios 
profesionale
s 

$61,107.32 $0.00 $61,107.32 $10,637.43 $10,637.43 $0.00 61,107.32 

2103020000 
ISR retenido 
por sueldos 
y salarios 

669,488.76 0.00 669,488.76 4,342,642.95 3,787,794.24 $554,848.71 1,224,337.47 

2103030000 

ISR retenido 
por 
asimilados a 
sueldos 

71,000.62 0.00 71,000.62 0.00 0.00 $0.00 71,000.62 

2103040000 

ISR retenido 
por 
arrendamien
to 

-3,645.40 0.00 -3,645.40 119,129.50 113,885.52 $5,243.98 1,598.58 

2103050000 

IVA retenido 
por servicios 
profesionale
s 

40,705.38 0.00 40,705.38 731.46 731.46 $0.00 40,705.38 

2103070000 

IVA retenido 
por 
arrendamien
to 

-3,831.19 0.00 -3,831.19 128,109.15 122,531.76 $5,577.39 1,746.20 

2103080000 IMSS 2,717,418.44 0.00 2,717,418.44 4,263,009.52 4,134,110.08 $128,899.44 2,846,317.88 

2103090000 Infonavit 4,640,813.40 0.00 4,640,813.40 1,656,735.59 1,511,545.39 $145,190.20 4,786,003.60 

2103100000 Rcv 5,225,755.11 0.00 5,225,755.11 2,478,987.83 2,299,340.90 $179,646.93 5,405,402.04 

2103110000 
Impuesto 
sobre 
nomina 

838,012.87 0.00 838,012.87 679,321.91 119,853.74 $559,468.17 1,397,481.04 

TOTAL $14,256,825.31 0 $14,256,825.31 $13,679,305.34 $12,100,430.52 $1,578,874.82 $15,835,700.13 
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Como se puede observar en el cuadro que antecede, presentó saldos en la cuenta 
“Impuestos por Pagar” por un monto de $14,256,825.31 (columna C) del cuadro 
que antecede, los cuales fueron generados en 2014 y anteriores y al cierre del 
ejercicio 2016 presentaron la antigüedad mayor a un año. 
 

En consecuencia, La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados. (Conclusión 10.PAN/EM). 
 
Respecto a los saldos en impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016, con 
antigüedad menor a un año por un monto de $1,578,874.82, (columna F) del 
cuadro que antecede, se observó que, al 31 de diciembre de 2016, presentan 
saldos ajustados. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
(Conclusión 13A. PAN/EM). 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
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18.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias de la comisión en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 13, 15, 19, 21, 24 y 30. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 16. 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
j) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 26, 27 y 28. 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 
l) Vista al SAT: Conclusión 38. 

 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 19, 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 6, 46, numeral 1, 185, 86, 
numeral 2, 104,126, numeral 1, 257, numeral 1, incisos c) y h) del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 3, 6, 13, 15, 19, 21, 24 y 30. 
 

No. Conclusión 

3 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de estados de 
cuenta, conciliaciones bancarias y/o carta de cancelación de la cuenta 
bancaria 135461758 de la institución financiera BBVA Bancomer. 

6 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió presentar el depositó o transferencia 
individual por cada aportación recibida de sus militantes por un importe de 
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No. Conclusión 

$36,718.33. 

13 
“PAN/GT. El sujeto obligado expidió cheques sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiado” por un importe de $65,736.04.” 

15 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió presentar comprobantes fiscales 
válidos por un importe de $21,757.21.” 

19 

“PAN/GT. El sujeto obligado omitió presentar una relación detallada del 
tipo de movimiento en conciliación, fecha, importe, en su caso nombre de 
la persona a la que fue expedido el cheque en tránsito y en su caso, el 
detalle del depósito no correspondido y exponer las razones por las cuales 
esas partidas siguen en conciliación. Asimismo, omitió presentar la 
documentación que justifique las gestiones efectuadas para su 
regularización por un importe de $37,232.77.” 
 

21 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió presentar la relación en la que se 
integre detalladamente cada uno de los movimientos que conforman los 
saldos de las cuentas por pagar.” 

24 

“PAN/GT. El sujeto obligado omitió registrar el pasivo por el concepto de 
multas y sanciones impuestas derivado de las irregularidades detectadas 
en la revisión de los Informes del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-
2015 y Proceso Ordinario 2015.” 

30 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental de 2 
pólizas reclasificaciones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)354. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. PAN/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar la totalidad de 
estados de cuenta, 
conciliaciones bancarias y/o 
carta de cancelación de la 
cuenta bancaria 135461758 de 
la institución financiera BBVA 
Bancomer. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. PAN/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar el depositó o 
transferencia individual por cada 
aportación recibida de sus 
militantes por un importe de 
$36,718.33. 

Omisión 
Artículo 104 del Reglamento 
de Fiscalización.  

“13. PAN/GT. El sujeto obligado 
expidió cheques sin la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiado” por un importe de 
$65,736.04. 

Omisión 
Artículo 126, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“15. PAN/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar comprobantes 
fiscales válidos por un importe 
de $21,757.21.” 

Omisión 
Artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“19. PAN/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar una relación 
detallada del tipo de movimiento 
en conciliación, fecha, importe, 
en su caso nombre de la 
persona a la que fue expedido el 

Omisión 
Artículo 55 del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
354 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

cheque en tránsito y en su caso, 
el detalle del depósito no 
correspondido y exponer las 
razones por las cuales esas 
partidas siguen en conciliación. 
Asimismo, omitió presentar la 
documentación que justifique las 
gestiones efectuadas para su 
regularización por un importe de 
$37,232.77.” 
 

“21. PAN/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar la relación en la 
que se integre detalladamente 
cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las 
cuentas por pagar.” 

Omisión 
Artículos 85 y 257, numeral 
1, inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización.  

“24. PAN/GT. El sujeto obligado 
omitió registrar el pasivo por el 
concepto de multas y sanciones 
impuestas derivado de las 
irregularidades detectadas en la 
revisión de los Informes del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015 y Proceso 
Ordinario 2015.” 

Omisión 
Artículo 86, numeral 2, del 
Reglamento de 
Fiscalización.  

“30. PAN/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar el soporte 
documental de 2 pólizas 
reclasificaciones.” 

Omisión 

Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 39, numeral 6 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guanajuato en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados355. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 19, 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral 6, 46, numeral 
1, 85, 86, numeral 2, 104, 126, numeral 1, 257, numeral 1, incisos c) y h) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 

                                                           
355 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 19. 
 
Clasificación de operaciones de flujo de efectivo 
 
1. Son operaciones de flujo de efectivo, aquellas entradas y salidas de 
efectivo y equivalentes de efectivo cuando se trata de bienes o servicios 
recibidos en los términos de la NIF B-2 Estado de Flujos de Efectivo. 
2. Las entradas de efectivo son operaciones que provocan aumentos en los 
saldos, mientras que las salidas de efectivo provocan su disminución. 
3. Las operaciones de efectivo en general, constituyen una fuente de 
ingresos que puede provenir del financiamiento público y privado en los 
términos de la Ley de Partidos, la Ley de Instituciones y el Reglamento. 
4. El registro contable del patrimonio deberá realizarse conforme lo establece 
la NIF B-16, con respecto a su tipo de restricción: 
a) Patrimonio contable no restringido, el cual no tiene restricción para que sea 
utilizado por la entidad; es decir, está sustentando por los activos netos no 
restringidos. 
b) Patrimonio contable restringido temporalmente, el cual está sustentado por 
activos temporalmente restringidos, cuyo uso por parte de la entidad está 
limitado por disposiciones que expiran con el paso del tiempo o porque se 
cumplen los propósitos establecidos. 
c) Patrimonio contable restringido permanentemente, el cual está sustentado 
por activos permanentemente restringidos, cuyo uso por parte de la entidad 
está limitado por disposiciones que no expiran con el paso del tiempo y no 
pueden ser eliminadas por acciones de la administración.” 
 
“Artículo 33. 
 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
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notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 39. 
 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
(…) 
 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las 
muestras o testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad en 
Línea en el momento de su registro, conforme el plazo establecido en el 
presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al menos un documento 
soporte de la operación. 
 
(…)” 
 
“Artículo 46. 
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal 
efecto publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los 
gastos de precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o 
candidato beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de 
todo tipo de propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de 
espectáculos, cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados 
para la realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el 
monto.” 
 
“Artículo 85. 
Integración de cuentas por pagar con saldos mayores a un año 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos, deberán generar a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea, una relación en la que se integre 
detalladamente cada uno de los movimientos que conforman los saldos de las 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 

1049



 

 

2. En dicha relación se deberá indicar, además de los datos señalados en el 
artículo anterior, la referencia contable y en el caso de las disminuciones de 
saldos, deberá señalar si dichos movimientos corresponden a saldos con 
antigüedad mayor a un año.” 
 
“Artículo 86. 
 
Registro contable de las multas a cargo de los partidos 
 
(…) 
 
2. Una vez que el Tribunal resuelva los recursos de impugnación, si fuese 
confirmada se registrará como pasivo o si fuese favorable al sujeto obligado, 
se deberá proceder a su cancelación, reversando el registro inicial. 
(…).” 
 
“Artículo 126. 
 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 
 
“Artículo 104. 
 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
1.  Las aportaciones de precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán depositarse en la cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los gastos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de la 
precampaña o campaña, según corresponda. 
2.  Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 Adicionalmente, para las aportaciones en especie que realicen los 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a sus 
propias campañas, que superen el monto a que se refiere el presente 
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numeral, deberán comprobarse con la documentación que acredite que los 
bienes o servicios aportados fueron pagados mediante transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta del aportante. 
3. El comprobante de la transferencia o del cheque, deberá permitir la 
identificación de la cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre 
completo del titular y nombre completo del beneficiario. 
4. Se deberá expedir un recibo de aportación por cada depósito recibido. 
5. Deberá cumplir con los límites establecidos en artículo 56, numeral 2, de la 
Ley de General.” 
 
 “Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 
a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.356 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
356 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 

1056



 

 

 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.357 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
357 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.358 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 

                                                           
358 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“PAN/GT. El sujeto obligado excedió el límite de 
aportaciones de militantes por $3,270,223.52.” 

$3,270,223.52 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción359 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
359 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $3,270,223.52 (tres millones doscientos setenta mil doscientos 
veintitrés pesos 52/100 M.N.), vulnterando lo disupuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
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numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
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En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que 
se trate; 

 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
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Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida360. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
360 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$3,270,223.52 (tres millones doscientos setenta mil doscientos veintitrés pesos 
52/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.361 
 

                                                           
361 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$3,270,223.52 (tres millones doscientos setenta mil doscientos veintitrés 
pesos 52/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,270,223.52 (tres millones doscientos setenta mil doscientos 
veintitrés pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión: 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“PAN/GT. El sujeto obligado recibió aportaciones de militantes 
por un importe de $894,680.93 proveniente de las cuentas 
bancarias de la administración de algunos H. Ayuntamientos en 
el Estado de Guanajuato, Comité Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Apaseo el Grande y DIF municipal de Apaseo 
el Grande.”  

$894,680.93 

 
De la faltas descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra el 
mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
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las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones. 

 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
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derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a un acción362 consistente en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, lo 
anterior, vulnerando lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada  

“8. PAN/GT. El sujeto obligado recibió aportaciones de militantes por 
un importe de $894,680.93 proveniente de las cuentas bancarias de la 
administración de algunos H. Ayuntamientos en el Estado de 
Guanajuato, Comité Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Apaseo el Grande y DIF municipal de Apaseo el Grande.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe una de conducta realizada 
por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe referirnos a 
lo señalado en la columna “Descripción de la Irregularidad observada” del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a cabo las violaciones al 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $894,680.93 (ochocientos noventa y cuatro mil seiscientos ochenta 
pesos 93/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato. 

                                                           
362 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse varias faltas sustantivas consistentes en recibir aportaciones de 
militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos, como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización363: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas abiertas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $894,680.93 
(ochocientos noventa y cuatro mil seiscientos ochenta pesos 93/100 M.N.). 
                                                           
363 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina a trabajadores. 
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Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tiene un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 

1075



 

 

 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciónese deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.364 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 

                                                           
364 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina. 
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$894,680.93 (ochocientos noventa y cuatro mil seiscientos ochenta pesos 
93/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
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Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,789,361.86 (un millón setecientos 
ochenta y nueve mil trescientos sesenta y un pesos 86/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $1,789,361.86 (un millón 
setecientos ochenta y nueve mil trescientos sesenta y un pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió rechazar 
aportaciones de personas no identificadas por un importe 
de $706,170.77.” 

$706,170.77 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

1080



 

 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada por un 
monto de $706,170.77. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión365 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada por un monto de $706,170.77 (setecientos seis mil ciento setenta 
pesos 77/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
                                                           
365 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1366 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)367 del Reglamento de Fiscalización. 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 

                                                           
366 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
367 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
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políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida368. 

 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
368 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada, por un importe de $706,170.77 (setecientos seis mil ciento setenta 
pesos 77/100 M.N.), por un ente no identificado contraviniendo expresamente 
lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$706,170.77 (setecientos seis mil ciento setenta pesos 77/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.369 

                                                           
369 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $1,412,341.54 (un millón cuatrocientos doce mil 
trescientos cuarenta y un pesos 54/100 M.N.).370. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
370 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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$1,412,341.54 (un millón cuatrocientos doce mil trescientos cuarenta y un 
pesos 54/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 10 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión: 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitir reportar ingresos por 
un importe de $179,400.00.” 

$179,400.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
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cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización371. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $179,400.00 (ciento setenta 
y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 

                                                           
371 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos372, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 

                                                           
372 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización373, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 
el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
373 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.374 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 

                                                           
374 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

1098



 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$179,400.00 (ciento setenta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.375. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
375 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$269,100.00 (doscientos sesenta y nueve mil cien pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $269,100.00 (doscientos 
sesenta y nueve mil cien pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión: 12. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“PAN/GT. El sujeto obligado registró gastos de ejercicios no 
correspondientes al ejercicio 2016 por concepto de 
arrendamiento de inmuebles por un importe de $50,244.32.” 

$50,244.32 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y en otros el instituto político fue omiso en 
dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar una operación por 
concepto de arrendamiento de inmuebles, omitiendo reportarla en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza por un 
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monto de $50,244.32 (cincuenta mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 
32/100 M.N.), contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización376: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.377 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 

                                                           
376 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 96 Control de los Ingresos 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la materia y el 
Reglamento. 2 Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que sean en efectivo cuando se 
realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o 
la contraprestación. (…) 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
377 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
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Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el 
manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida378.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
378 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar egreso por concepto de 
arrendamiento de inmuebles, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el 
cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar egreso omitiendo reportarla en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,244.32 (cincuenta mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 32/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.379 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
379 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado por $50,244.32 (cincuenta mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 
32/100 M.N.), que asciende a un total de $75,366.48 (setenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis pesos 48/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $75,366.48 (setenta y cinco 
mil trescientos sesenta y seis pesos 48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusiones: 14 y 16. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“PAN/GT. El sujeto obligado realizó gastos sin objeto 
partidista por un importe de $284,431.98.” 

$284,431.98 

16 
“PAN/GT. El sujeto obligado erogó recursos sin fines 
partidistas por un importe de $206,586.02.” 

$206,586.02 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..380 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos que 
carecen de objeto partidista contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, como se muestra a continuación: 
 
 

                                                           
380Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de las irregularidades observadas 

“14.PAN/GT. El sujeto obligado realizó gastos sin objeto partidista por un 
importe de $284,431.98.” 

“16. PAN/GT. El sujeto obligado erogó recursos sin fines partidistas por un 
importe de $206,586.02.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guanajuato. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre y 
participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
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de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 381, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 

                                                           
381 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos.382 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
382 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por un monto de $284,431.98 y $206,586.02, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas 
durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las Conclusiones de mérito es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe total de $284,431.98 (doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
treinta y un pesos 98/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$284,431.98 (doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y un pesos 
98/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.383 

                                                           
383 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $284,431.98 (doscientos ochenta y 
cuatro mil cuatrocientos treinta y un pesos 98/100 M.N.).384 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $284,431.98 (doscientos ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos treinta y un pesos 98/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
384 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $206,586.02 (doscientos seis mil quinientos ochenta y seis pesos 
02/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$206,586.02 (doscientos seis mil quinientos ochenta y seis pesos 02/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.385 
                                                           
385 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 

1123



 

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $206,586.02 (doscientos seis mil 
quinientos ochenta y seis pesos 02/100 M.N.).386 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $206,586.02 (doscientos seis mil quinientos ochenta y 
seis pesos 02/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
                                                                                                                                                                                 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
386 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 18, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión: 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
un importe de $27,664.17.” 

$27,664.17 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión387 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$27,664.17 (veintisiete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 17/100 M.N.). 
 

                                                           
387 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127388 del Reglamento de 
                                                           
388 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 

                                                                                                                                                                                 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
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sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 

1130



 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.389 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
389 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,664.17 (veintisiete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 17/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.390 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
 390 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $27,664.17 (veintisiete mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 17/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $27,664.17 (veintisiete mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 

“25. PAN/GT. El sujeto obligado omitió reportar ingresos por 
concepto de impuestos federales y locales no pagados a las 
autoridades correspondientes por un importe de 
$4,971,102.73” 

$4,971,102.73 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.391 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$4,971,102.73 (cuatro millones novecientos setenta y un mil ciento dos pesos 
73/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato.  
                                                           
391Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 392. 

                                                           
392“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.393 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
393Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $4,971,102.73, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,971,102.73 (cuatro millones novecientos setenta y un mil ciento dos pesos 
73/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.394 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) respecto del monto involucrado que 
equivale a $4,971,102.73 (cuatro millones novecientos setenta y un mil ciento 
dos pesos 73/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $7,456,654.10 

                                                           
394Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(siete millones cuatrocientos cincuenta y seis mil seiscientos cincuenta y 
cuatro pesos 10/100 M.N.).395 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,456,654.10 (siete millones cuatrocientos cincuenta y 
seis mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Se considera ha lugar para dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones: 26, 27 y 28. 
 

No. Conclusión 

26 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió registrar 3,415 operaciones en tiempo 
real en el periodo normal, excediendo los tres días posteriores a su 
realización.” 

27 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió registrar 7 operaciones en tiempo real 
en el primer periodo de ajuste, excediendo los tres días posteriores a su 
realización. 

28 
“PAN/GT. El sujeto obligado omitió registrar 3 operaciones en tiempo real 
en el primer periodo de ajuste, excediendo los tres días posteriores a su 
realización.” 

                                                           
395 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
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sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
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principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer396, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

                                                           
396Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
k) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión: 29. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 

“PAN/GT. El sujeto obligado omitió abstenerse de realizar 
operaciones con 4 proveedores y/o prestadores de servicios 
que no se encuentran registrados en el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) por un importe de $1,508,798.50.” 

$1,508,798.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión397 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,508,798.50. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 
                                                           
397 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2398 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 

                                                           
398 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.399 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 

                                                           
399 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 29 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,508,798.50 (un millón quinientos ocho mil setecientos noventa y ocho pesos 
50/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

1158



 

 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.400 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas401, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,508,798.50 (un millón quinientos ocho mil setecientos noventa 
y ocho pesos 50/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $37,719.96 
(treinta y siete mil setecientos diecinueve pesos 96/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $37,719.96 (treinta y siete mil setecientos diecinueve pesos 
96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
400 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
401 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 38: 
 
Saldos con antigüedad menor a un año 
 
Conclusión 38 
 

“38. En virtud de que el sujeto obligado cuenta con un saldo con antigüedad 
menor a un año en la cuenta de “Impuestos por Pagar” por un importe de 
$72,965.85, esta autoridad dará seguimiento a la liquidación de la cuenta 
dentro de la revisión del ejercicio 2017.”  
 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 38 
 
Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, que 
corresponden a la diferencia entre los a “Adeudos generados (D)” y el “Pago de 
adeudos (C) por ($104,366.99), corresponden a saldos de las operaciones 
realizadas en el ejercicio 2016. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-

F/11240/17, de fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 

folio INE/UTF/DA-F/SNE/388/2017, del mismo día. 

 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 

 

Con escrito de respuesta con número CDEGTO/TE/012/2017, del 8 de agosto de 

2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“(…) En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito anexar la 

documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, mediante SIF: 

 

 Se informa a esta UTF que se está realizando e integrando la información 

relacionada con los saldos de Impuestos por Pagar para dar atención a la 

observación señalada. 

 

 Se informa además que no hay partidas que ya hayan sido sancionadas en 

ejercicios anteriores  

(…)” 

 

De la verificación a la información presentada por el sujeto obligado, se constató 

que omitió presentar la documentación solicitada dado que manifiestan que se 

está realizando e integrando la información con los saldos de Impuestos por 

Pagar. Por tal razón, la observación quedó no atendida. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-

F/12746/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 

folio INE/UTF/DA-F/SNE/964/2017, del mismo día. 

 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 

2017. 

 

Con escrito de respuesta con número CDEGTO/TE/015/2017, del 5 de septiembre 

de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 

SE SOLVENTA LA OBSERVACIÓN 32, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Se informa a esta UTF que en el SIF se encuentra ya la integración de la 

diferencia del importe que se señala en esta observación, por lo que la misma 

deberá quedar solventada.  

(…)” 

 

Del análisis a la respuesta y verificación a la información presentada por el sujeto 

obligado en el SIF, se constató que omitió enterar o pagar los impuestos federales 

y locales con antigüedad menor a un año, es decir, movimientos contables 

1161



 

 

llevados a cabo en el ejercicio sujeto a revisión, quedando las cifras finales como 

se detalla a continuación: 
 

Número de la 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Movimientos realizados en el ejercicio 2016 

Saldo pagado en 

2016 

$ 

Saldo 

generado 

ejercicio 2016 

$ 

Saldo al 31-

12-16 

 

$ 

2103010000 
ISR retenido por servicios 

profesionales 
77,526.89 86,543.45 9,016.56 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 45,408.86 49,797.75 4,388.89 

2103050000 
IVA retenido por servicios 

profesionales 
59,467.38 88,797.10 29,329.72 

2103050000 INFONAVIT 820,810.16 851,040.84 30,230.68 

Total $ 182,403.13 225,138.30 72,965.85 

 

Derivado de que el sujeto obligado presenta un saldo por enterar o pagar con 

antigüedad menor a un año por un importe de $72,965.85 a las autoridades 

correspondientes; por tal razón, esta autoridad dará seguimiento dentro de la 

revisión del ejercicio 2017. 

 

Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
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18.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 10 BIS. 
d) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero: Conclusión 5. 
e) Vista al SAT y otras autoridades: Conclusiones 8 y 9.  
 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció las 
siguientes conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 166, 170, numeral 1, 
176, 277, numeral 1, inciso a) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusión: 6. 
 

No. Conclusión 

6. 
“PAN/GR. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF de la realización 
de los eventos de actividades de Educación y Capacitación Política.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
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la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).402 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF de la realización de los eventos de 
actividades de Educación y Capacitación Política. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en omitió dar 
aviso a la UTF de la realización de los eventos de actividades de Educación y 
Capacitación Política, conforme a lo dispuesto en los artículos 166, 170, numeral 
1, 176, 277, numeral 1, inciso a) y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF de la realización de los eventos 
de actividades de Educación y Capacitación Política, contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 166, 170, numeral 1, 176, 277, numeral 1, inciso a) y 296, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“6. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF de la realización de los 
eventos de actividades de Educación y Capacitación Política.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 

                                                           
402 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados403. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 166, 170, numeral 1, 176, 277, numeral 1, inciso a) y 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización Reglamento de Fiscalización que 
a la letra se señalan: 
 

                                                           
403 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 166 
 

Del aviso de actividades 

1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 
las actividades de educación y capacitación política y de las actividades 
relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes. 

3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y 
levantar un acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 

a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto 
de observación. 

b) Fecha de la realización de la actividad. 

c) Duración de la actividad. 

d) Lugar en la que se efectuó. 

e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad 
y de los productos o artículos que de ésta hubieran resultado. 

f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 

g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la 
actividad. 

h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda 
ser de utilidad a la Unidad Técnica para generar convicción de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a efecto la actividad 
correspondiente. 

i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 

4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con 
conocimientos sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres.” 
 
“Artículo 170. 
 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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(…)” 
 
“Artículo 176. 
 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes.” 
 
“Artículo 277. 
 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes. 
(…)” 
 
“Artículo 296. 
 
Lugar de revisión 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica 
el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
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Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.404 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.405 

                                                           
404 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
405 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

1172



 

 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.406 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
406 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.407 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
407 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de laLey General de Partidos Políticos en relación con los artículos 163, 
numeral 1, inciso a), 256, numeral 6, incisos b) y c) del RF; 132, inciso a), fracción 
IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales 
del estado de Guerrero. Conclusión: 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“PAN/GR. El sujeto obligado omitió destinar recursos para 
el cumplimiento de las actividades específicas por un 
importe de $186,536.79.” 

$186,536.79 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de laLey General 
de Partidos Políticos en relación con los artículos 163, numeral 1, inciso a), 256, 
numeral 6, incisos b) y c) del RF; 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley 
Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de 
laLey General de Partidos Políticos en relación con los artículos 163, numeral 1, 
inciso a), 256, numeral 6, incisos b) y c) del RF; 132, inciso a), fracción IV e inciso 
c) de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado 
de Guerrero.408 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $186,536.79 (ciento ochenta y seis mil 
quinientos treinta y seis pesos 79/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de laLey General de Partidos 
Políticos en relación con los artículos 163, numeral 1, inciso a), 256, numeral 6, 
incisos b) y c) del RF; 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 
de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“4. PAN/GR. El sujeto obligado omitió destinar recursos para el cumplimiento 
de las actividades específicas por un importe de $186,536.79”. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 

                                                           
408 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de laLey General 
de Partidos Políticos409 en relación con los artículos 163, numeral 1, inciso a), 256, 
numeral 6, incisos b) y c) del RF; 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley 
Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de 
Guerrero.410 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 163, numeral 1, inciso a), 256, numeral 6, incisos b) y c) del RF; 
132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y 
procedimientos Electorales del estado de Guerrero, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de 
las actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 

                                                           
409 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
410 Artículos 163, numeral 1, inciso a), 256, numeral 6, incisos b) y c) del RF; 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley 
Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de laLey General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 163, numeral 1, inciso a), 256, numeral 6, incisos b) y c) del RF; 132, 
inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y 
procedimientos Electorales del estado de Guerrero, concurre directamente con la 
obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de laLey General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 163, numeral 1, inciso a), 256, numeral 6, incisos b) y c) del RF; 132, 
inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y 
procedimientos Electorales del estado de Guerrero, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.411 
                                                           
411Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 4. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$186,536.79 (ciento ochenta y seis mil quinientos treinta y seis pesos 79/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.412 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $186,536.79 
(ciento ochenta seis mil quinientos treinta y seis pesos 79/100 M.N.), cantidad 

                                                           
412 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $279,805.19 (doscientos setenta y nueve mil 
ochocientos cinco pesos 19/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $279,805.19 (doscientos setenta y nueve mil 
ochocientos cinco pesos 19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 10 BIS. 
 

No. Conclusión 

10 
“PAN/GR. El sujeto obligado presento de manera extemporánea 441 
registros contables dentro del periodo normal.” 

10 
BIS 

“PAN/GR. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 4 registros 
contables dentro del periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 

1185



 

 

respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer413, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

                                                           
413Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 5: 
 
Actividades específicas 
 
Conclusión 5 

 
“5.PAN/GR. El sujeto obligado omitió realizar gastos para la edición de 
publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico. 
 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 5 
 
De la revisión a la balanza de comprobación presentada por el sujeto obligado, se 
observó que omitió registrar gastos por concepto de edición de publicaciones 
trimestrales y semestrales. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/11174/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESGRO/119/2017, recibido el 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En base a esta observación detectada por la autoridad fiscalizadora me 
permito hacer mención, que dicha observación queda como tal, toda vez que 
no se llevó a cabo la edición de la publicación trimestral y semestral que 
señala la normatividad”. 

 
En la respuesta presentada por el sujeto obligado reconoció la omisión de la 
edición de publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter 
teórico, por lo tanto, la observación no quedo atendida. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/12887/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESGRO/125/2017, recibido el 05 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En base a esta observación detectada por la autoridad fiscalizadora me 
permito hacer mención, que dicha observación queda como tal, toda vez que 
no se llevó a cabo la edición de la publicación trimestral y semestral que 
señala la normatividad”. 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que en la respuesta presentada por el sujeto obligado reconoció la 
omisión de la edición de publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales 
de carácter teórico; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Al omitir realizar gastos por concepto de edición de publicaciones trimestrales de 
divulgación y semestrales de carácter teórico. Esta autoridad electoral considera 
dar vista al OPLE, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
procedente. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusiones 8 y 9: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 8 
 

“8 .PAN/GR. El sujeto obligado omitió efectuar contribuciones de 2014 y 
ejercicios anteriores por un importe de $43,275.99.” 
 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 8 
 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-01-
01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR Retenido Por Servicios 
Profesionales 5,971.18 26,557.84 26,213.45 6,315.57 

2103020000 
ISR Retenido Por Sueldos Y 
Salarios 182,120.04 1,221,942.27 1,271,934.44 132,127.87 

2103030000 
ISR Retenido Por Asimilados A 
Sueldos 26,718.63 0.00 0.00 26,718.63 

2103040000 ISR Retenido Por Arrendamiento 5,960.56 3,543.56 8,142.43 1,361.69 

2103050000 
Iva Retenido Por Servicios 
Profesionales 6,332.92 28,328.66 27,961.48 6,700.10 

2103070000 Iva Retenido Por Arrendamiento 6,277.86 3,780.01 8,686.73 1,371.14 

2103080000 IMSS 79,653.45 748,862.39 767,346.46 61,169.38 

2103090000 Infonavit 77,893.09 523,221.40 496,181.90 104,932.59 

2103100000 RCV 87,906.82 444,995.03 461,054.13 71,847.72 

2103110000 Impuesto Sobre Nomina 32,493.36 230,649.62 237,701.00 25,441.98 

Total  511,327.91 3,231,880.78 3,305,222.02 437,986.67 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios 
para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre 
otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 
31 de diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/11174/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESGRO/119/2017, recibido el 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Se anexa archivo: OBS 21 Integración de Impuestos por Pagar REC LOC 
xlsx, con fecha de alta 04/08/2017 14:15:26, papel de trabajo con la 
integración de los saldos al 31 de diciembre 2016, de las Cuentas de 
Impuestos por pagar.” 

 
Del análisis a la respuesta del sujeto obligado en su escrito de contestación, se 
determinó que aun y cuando adjunta la integración de impuestos tal y como lo 
indica, no presentó la totalidad de evidencia, así como las gestiones necesarias 
para cumplir con la obligación de enterar los impuestos a las dependencias 
correspondientes; por tal razón la observación se considera insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/12887/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESGRO/119/2017, recibido el 05 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito anexar la 
documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, mediante SIF: 
 
 Modulo: Informes 
 Apartado: Documentación Adjunta al Informe  
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 Tipo: Informe Anual 2016  
 Etapa: Primer Ajuste 
 Clasificación: Otros adjuntos 
  Ejercicio.2016 
 Oficio: INE/UTF/DA-L/12887/17 
 Observación: 18 Guerrero 
 Se anexa archivo en SIF: Pólizas de Ingresos: 2, 13 y 14 del mes de enero 
2017 y el anexo 3 integración de impuestos por pagar 2016, donde se refleja 
el pago, con fecha de alta 05/09/2017 20:08:32, de las Cuentas de Impuestos 
por pagar”. 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que lo siguiente: 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (G) del ANEX_GR_4 del presente 
Dictamen, se observó que el sujeto obligado reportó impuestos por pagar por un 
importe de $43,275.99, generados en el ejercicio 2014, que no han sido enterados 
a las autoridades hacendarias; por tal razón, la observación quedó no atendida.  
 
Se considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados. 
 
Conclusión 9 
 

“9.PAN/GR. El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago por 
el entero de impuestos generados en el ejercicio 2016 por un importe de 
$405,322.27.” 
 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 9 
 
De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, correspondientes a la cuenta de "Impuestos por Pagar”, el 
partido registró en su contabilidad el pago de impuestos Sobre la Renta; así 
mismo presentó documentación soporte consistente en recibos internos de 
solicitud de cheques, evidencia de pago, relaciones de pago de impuestos, así 
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como hoja del pago referenciado; sin embargo, omitió presentar la totalidad del 
soporte documental, los casos en comento se detallan a continuación: 

 

REFRENCIA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

PAGOS REALIZADOS 
EN EL EJERCICIO 

2016 
 

DCUMENTO FALTANTE 

PD-58/01-16 
Pago de impuestos del mes de diciembre 
del 2015 

194, 934.21 
Comprobante de pago con sello de la 
autoridad recaudadora correspondiente 
Estados de cuenta bancarios 

PD-03/02-16 
Pago de impuestos del mes de enero del 
2016 

115,704.60 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-46/03-16 
Pago de impuestos del mes de febrero del 
2016 

161,617.47 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-01/04-16 
Pago de impuestos del mes de marzo del 
2016 

85,102.95 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-01/05-16 
Pago de impuestos del mes de abril del 
2016 

90,440.91 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-21/06-16 
Pago de impuestos del mes de mayo del 
2016 

93,225.03 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-03/07-16 
Pago de impuestos del mes de junio del 
2016 

81,426.29 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-11/08-16 
Pago de impuestos del mes de julio del 
2016 

82,505.68 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-01/09-16 
Pago de impuestos del mes de agosto del 
2016 

82,339.48 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-06/10-16 
Pago de impuestos del mes de septiembre 
del 2016 

85,369.48 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-07/11-16 
Pago de impuestos del mes de octubre del 
2016 

157,746.17 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PD-08/12-16 
Pago de impuesto sobre la renta del mes 
de noviembre del 2016 

98,429.12 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

PE-14/01-17 
Pago de impuesto sobre la renta del mes 
de diciembre del 2016 

133,325.27 
Comprobante sellado por la autoridad 
tributaria 
Estados de cuenta bancarios 

 TOTAL 1,267,232.45  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/12887/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESGRO/125/2017, recibido el 05 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito anexar la 
documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, mediante SIF: 
 
Se presentan los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las 
instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 
31 de diciembre de 2016". 
 
Modulo: Informes 
Apartado: Documentación Adjunta al Informe  
Tipo: Informe Anual 2016  
Etapa: Primer Ajuste 
Clasificación: Otros adjuntos 
Ejercicio.2016 
Oficio: INE/UTF/DA-L/12887/17 
Observación: 19 Guerrero 
Se anexa archivo en SIF: Comprobantes de pago de impuestos de enero a 
diciembre 2016, con fecha de alta 05/09/2017 18:27:56”.  

 
Respecto a los saldos señalados en la columna (H) del ANEX_GR_4 del presente 
Dictamen, el sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 
2016 que no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por $405,322.27; 
por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de 
Finanzas y Administración, al IMSS e INFONAVIT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos y 
contribuciones no enterados. (Conclusión 9.PAN/GR). 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
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prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a la 
Secretaria de Finanzas y Administración, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 

18.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 8, 11, 14, 15, 16, 18, 20, 
21, 22, 24, 25 y 29. 

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 10.  
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 31. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 30. 
i) Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo: Conclusión 19.  
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público: Conclusión 28. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
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artículos 22, numeral 1, inciso c) fracción III, 39, numeral 3, inciso g), 46, 72, 
numeral 1, inciso a), 98, numeral 1, 163, numeral 1, inciso a) fracción V, 171, 173, 
205, 210, 256, numeral 1, 261, numeral 1, 277 numeral 1, incisos b) y r) y 332, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, Conclusiones 3, 4, 8, 11, 14, 15, 16, 
18, 20, 21, 22, 24, 25 y 29. 
 

No. Conclusión 

3 “PAN/HI. El sujeto obligado omitió presentar 15 avisos a la autoridad.” 

4 
“PAN/HI. El sujeto obligado presentó la invitación para presenciar la 
toma del inventario de activo fijo, de manera extemporánea.” 

8 
“PAN/HI. El sujeto obligado presentó 6 comprobantes fiscales por 
concepto de gasolina expedidos en diciembre de 2015, para 
comprobar gastos de 2016, por $6,050.09.” 

11 

“PAN/HI. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia fotográfica 
de un gasto por concepto de banderas y lonas, así como los permisos 
de colocación de mantas y la identificación de la persona que otorgó 
el permiso.” 

14 

“PAN/HI. El sujeto obligado omitió presentar los programas, el 
material didáctico utilizado, la publicidad del evento, los cuestionarios 
de entrada y salida realizados a los participantes, Curriculum Vitae de 
los ponentes, así como el documento que señale los resultados de los 
indicadores, relacionado al impacto y cumplimiento de objetivos y 
metas de 3 proyectos.” 

15 
“PAN/HI. El sujeto obligado omitió utilizar las cuentas presupuestales 
del gasto programado de Actividades Específicas.” 

16 
“PAN/HI. El sujeto obligado omitió presentar el informe de situación 
presupuestal de Actividades Específicas.” 

18 
“PAN/HI. El sujeto obligado presentó 3 comprobantes fiscales que se 
expidieron en el ejercicio 2017, para comprobar gastos de 2016, por 
$86,304.00.” 

20 

“PAN/HI. El sujeto obligado omitió presentar el material didáctico 
utilizado, la publicidad del evento, los Curriculum Vitae de los 
ponentes, así como el documento que señale resultados, impacto y 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores de 7 proyectos.” 

21 
“PAN/HI. El sujeto obligado omitió utilizar las cuentas presupuestales 
del gasto programado de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

22 
“PAN/HI. El sujeto obligado omitió presentar el informe de situación 
presupuestal de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

24 
“PAN/HI. El sujeto obligado omitió realizar el pago en el ejercicio 
2016, de 7 gastos relacionados al rubro de Capacitación, Promoción 
y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por $190,300.00.” 
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No. Conclusión 

25 
“PAN/HI. El sujeto obligado omitió presentar un comprobante en 
formato XML.” 

29 
“PAN/HI El sujeto obligado omitió presentar el acuse del escrito 
dirigido a un proveedor, en el cual se le solicite dar respuesta al oficio 
de solicitud de información realizado por la autoridad.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)414. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar 15 avisos a la 

Omisión 
Artículos 98, numeral 1, 
261, numeral 1, y 277, 

                                                           
414 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

autoridad.” numeral 1, incisos b) y r) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“4. PAN/HI. El sujeto obligado 
presentó la invitación para 
presenciar la toma del 
inventario de activo fijo, de 
manera extemporánea.” 

Omisión 
Artículo 72, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“8. PAN/HI. El sujeto obligado 
presentó 6 comprobantes 
fiscales por concepto de 
gasolina expedidos en 
diciembre de 2015, para 
comprobar gastos de 2016, por 
$6,050.09.” 

Omisión 
Artículo 256, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“11. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar la evidencia 
fotográfica de un gasto por 
concepto de banderas y lonas, 
así como los permisos de 
colocación de mantas y la 
identificación de la persona que 
otorgó el permiso.” 

Omisión 
Artículos 205 y 210, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“14. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar los programas, 
el material didáctico utilizado, la 
publicidad del evento, los 
cuestionarios de entrada y 
salida realizados a los 
participantes, Curriculum Vitae 
de los ponentes, así como el 
documento que señale los 
resultados de los indicadores, 
relacionado al impacto y 
cumplimiento de objetivos y 
metas de 3 proyectos.” 

Omisión 
Artículos 171 y 173, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“15. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió utilizar las cuentas 
presupuestales del gasto 
programado de Actividades 
Específicas.” 

Omisión 
Artículo 39, numeral, 3, 
inciso g) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“16. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar el informe de 
situación presupuestal de 
Actividades Específicas.” 

Omisión 

Artículo 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“18. PAN/HI. El sujeto obligado 
presentó 3 comprobantes 
fiscales que se expidieron en el 
ejercicio 2017, para comprobar 
gastos de 2016, por 
$86,304.00.” 

Omisión 
Artículo 256 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“20. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar el material 
didáctico utilizado, la publicidad 
del evento, los Curriculum Vitae 
de los ponentes, así como el 
documento que señale 
resultados, impacto y 
cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores de 7 
proyectos.” 

Omisión 
Artículos 171 y 173, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“21. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió utilizar las cuentas 
presupuestales del gasto 
programado de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres.” 

Omisión 
Artículo 39, numeral, 3, 
inciso g), del Reglamento 
de Fiscalización. 

“22. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar el informe de 
situación presupuestal de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

Omisión 

Artículo 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“24. “PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió realizar el pago en el 
ejercicio 2016, de 7 gastos 
relacionados al rubro de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, por 
$190,300.00.” 

Omisión 
Articulo 163, numeral 1, 
inciso a), fracción V. 

“25. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar un 
comprobante en formato XML.” 

Omisión 
Artículo 46, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“29. PAN/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar 15 avisos a la 
autoridad.” 

Omisión 
Artículo 332, numeral 2, del 
Reglamento de 
Fiscalización.. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados415. 
                                                           
415 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22, numeral 1, inciso c) fracción III, 39, numeral 3, inciso 
g), 46, 72, numeral 1, inciso a), 98, numeral 1, 163, numeral 1, inciso a) fracción V, 
171, 173, 205, 210, 256, numeral 1, 261, numeral 1, 277 numeral 1, incisos b) y r) 
y 332, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 22. 
 
De los informes 
 
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que 
establecen la Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse 
de la manera siguiente: 
(…) 
 
c) Informes presupuestales: 
I. Programa Anual de Trabajo. 
II. Informe de Avance Físico-Financiero. 
III. Informe de Situación Presupuestal. 
(…)” 
 
“Artículo 39. 
 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el 

                                                                                                                                                                                 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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devengado registrado contablemente respecto del gasto programado, que 
incluye el gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, 
capacitación y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
“Artículo 46. 
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal 
efecto publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los 
gastos de precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o 
candidato beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de 
todo tipo de propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de 
espectáculos, cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados 
para la realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el 
monto.” 
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 
(…)” 
 
“Artículo 98. 
 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales de los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente 
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para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, 
numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 163.  
 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres 
 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, 
vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el gasto 
programado en los rubros siguientes: 
a) Para actividades específicas: 
(…) 
V. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por 
ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas. 
(…)” 
 
“Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto 
programado deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución” 
 
“Artículo 173.  
 
De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en 
su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En 
caso de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia 
certificada por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del 
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Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado 
la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre 
contendrá la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del 
Reglamento. Si del análisis de una investigación se concluye que toda o 
partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado 
no será considerado como un gasto en actividades específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
 El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los 
datos siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 
publicaciones periódicas. 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se 
refiere la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de 
naturaleza periódica. 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del 
tiraje. 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido 
tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso 
cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo 
costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior. 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar 
a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas 
y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los 
medios de difusión empleados.” 
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“Artículo 205,. 
 
Muestras de propaganda utilitaria 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas.” 
 
“Artículo 210. 
 
Mantas 
 
1. Para efecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores 
a doce metros cuadrados colocadas en un inmueble particular, deberán 
presentar el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de 
credencial de elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el 
permiso.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de 
los ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…)” 
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“Artículo 277 . 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y 
CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, 
respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del año, 
describiendo nombre completo del responsable, número telefónico para su 
localización y domicilio, anexando copia simple de la documentación que 
acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 
de la Ley de Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del 
mes de que se trate.” 

 
“Artículo 332. 
 
Descripción del procedimiento 
(…) 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan 
extendido comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados 
deberán proporcionar la información y documentación necesarias para 
verificar la veracidad de las operaciones.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 

1214



 

 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.416 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
416 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.417 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
417 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.418 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 126 (ciento veintiséis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$9,511.74 (nueve mil quinientos once pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 31, fracción III, del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo: Conclusiones 5 y 6. 
 

 

 

                                                           
418 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

5 
“PAN/HI. El sujeto obligado recibió aportaciones mayores al límite 

permitido en el 2016 por $3,250,536.28.” 

6 
“PAN/HI. El sujeto obligado recibió aportaciones mayores al límite 

individual permitido por $1,873,619.73.” 

 

En consecuencia, al rebasar el límite anual de aportaciones en conjunto y por 

persona durante el ejercicio 2016, el partido incumplió con lo dispuesto en el 

artículo 31, fracción III, del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 

1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 

al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 

presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 

referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 

Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 

hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 

presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 

documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 

casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 

realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 

requerimientos formulados. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 

el artículo 31, fracción III, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, se procede a 

la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 

recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente  SUP-

RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 

Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 

imposición de la sanción. 

 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 

realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 

hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 

le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 

 

En relación con las irregularidades identificadas en el Dictamen Consolidado, se 

identificó que el instituto político rebasó el límite anual de aportaciones en conjunto 

y por persona permitido para el desarrollo de sus actividades ordinarias durante el 

ejercicio 2016 por la cantidad de $3,250,536.28 (tres millones doscientos 
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cincuenta mil quinientos treinta y seis pesos 28/100 M.N.) y $1,873,619.73 (un 

millón ochocientos setenta y tres mil seiscientos diecinueve pesos 73/100 M.N.). 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 

Modo: El instituto político incurrió en una irregularidad consistente en rebasar el 
límite anual de aportaciones en conjunto y por persona permitido para el desarrollo 
de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2016; de ahí que el sujeto 
contravino lo dispuesto en el artículo 31, fracción III, del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo como se muestra a continuación: 
 

No. Conclusión 

5 
“PAN/HI. El sujeto obligado recibió aportaciones mayores al límite 

permitido en el 2016 por $3,250,536.28.” 

6 
“PAN/HI. El sujeto obligado recibió aportaciones mayores al límite 

individual permitido por $1,873,619.73.” 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió de la revisión del 

Informe Anual de los Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 

al ejercicio 2016. 

 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 

obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas.  

 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 

actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 

bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 

políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
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sustancial por rebasar el límite anual de aportaciones en conjunto y por 

persona permitido para el desarrollo de sus actividades ordinarias durante el 

ejercicio 2016, por tanto se vulnera el principio de legalidad y equidad que rige el 

sistema mixto de financiamiento de los partidos políticos, pues la Legislación 

Electoral establece una limitación al monto de los recursos privados en manos de 

los partidos, al señalar que la ley debe garantizar que el financiamiento público 

prevalezca, con la finalidad de asegurar que el financiamiento privado no trastoque 

el equilibrio, cosa que podría ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones 

privadas en su conjunto y de manera individual. 

 

Aunado a lo anterior, al rebasar el límite anual de aportaciones en conjunto y 

por persona, el partido vulnero el principio de legalidad que rige su actuación, 

pues, los institutos políticos tienen la obligación de conducir sus actividades dentro 

de los cauces legales y ajustar su conducta a los principios del estado 

democrático, observar las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

financiamiento y gasto, esto es, en el caso concreto no exceder el límite de 

financiamiento privado.  

 

En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones señaladas el 

instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 31, fracción III, del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, que a la letra señala: 
 

“Artículo 31 

 

El financiamiento privado incluye las donaciones y aportaciones de personas 

físicas en calidad de simpatizantes, y todas las diferentes formas en que los 

propios partidos políticos pueden allegarse de fondos, sea por la vía de la 

militancia, de actividades promocionales o de rendimientos financieros, para 

aplicarse en gastos de actividad general o activos fijos, gastos de 

precampaña y de campaña. 

 

(…) 

 

III. Aportaciones en dinero o en especie: 

Las aportaciones en especie serán consideradas como aportaciones en 

dinero. Para efectos contables, los donativos en especie deberán registrarse 

conforme al valor comercial y de ellos se deberá expedir recibo en donde 

conste la identificación del aportante y el monto correspondiente. La 
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expedición del recibo será igualmente aplicable para las aportaciones en 

dinero. La aportación tanto en dinero como en especie, no podrá superar en 

conjunto el 15% del tope de gastos de campaña que se determine para la 

elección de Gobernador y las aportaciones en dinero que realice cada 

persona facultada para ello tendrán un límite anual equivalente al 0.5% del 

tope de gastos de campaña referido. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 

apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 

de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 

respecto de los demás partidos.  

 

Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 

conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 

asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 

prohibiciones en la materia. 

 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de 

entidades de interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que 

dichos institutos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 

la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

Por su parte, la Base II de la aludida disposición constitucional establece que la ley 

secundaria garantizará que los Partidos Políticos cuenten de manera equitativa 

con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen derecho al 

uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con 

las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, además, en la 

propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el financiamiento de 

los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 

recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
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Como se precisó con anterioridad la intención de establecer el límite del 

porcentaje de financiamiento privado que podrán recibir los institutos políticos para 

el desarrollo de sus actividades, es a fin de hacer prevalecer el financiamiento 

público sobre el privado; de tal forma que dicha obligación se constituye como una 

regla que establece la equidad entre partidos. 

 

Ahora bien el artículo señalado, contempla que deberá ajustarse el financiamiento 

privado, es decir, expresa los límites anuales en conjunto y por persona que 

podrán recibir como aportaciones, en dinero o en especie, a los cuales deberán 

sujetarse, pues el régimen de financiamiento de partidos políticos prioriza los 

recursos públicos sobre los de origen privado.  

 

Por lo tanto, el bien jurídico tutelado por la norma analizada, consiste en investir a 

los recursos de los que los partidos políticos se alleguen, de legalidad y 

transparencia, bajo un marco de equidad entre los diversos entes políticos en el 

desarrollo de sus actividades ordinarias. 

 

Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 

todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 

legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 

normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 

democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad.  

 

Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 

a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 

actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 

por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 

persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 

los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 

impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 

es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 

desempeñe en apego a los cauces legales.  

 

Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 

envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 

aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
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que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 

que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 

influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 

refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido 

concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad, 

estableciendo un entorno de equidad entre los partidos políticos, por lo cual, en el 

cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 

 

Así, es deber de los partidos políticos apegarse a los porcentaje establecidos por 

la norma, a efecto de salvaguardar los intereses de equidad y legalidad entre los 

institutos políticos en el cauce del desarrollo de sus actividades, otorgando una 

adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 

normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente 

establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades 

fiscalizadoras. 

 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 

para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 

los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 

mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 

que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 

del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 

materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 

forma directa sobre el Estado. 

 

En el presente caso, la irregularidad imputable al Partido Político Nacional, se 

traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 

bien jurídico tutelado, consistente en investir a los recursos de los que los partidos 

políticos se alleguen, de legalidad y transparencia, bajo un marco de equidad entre 

los diversos entes políticos en el desarrollo de sus actividades ordinarias; por lo 

que en ese sentido, la inobservancia de dicha regla, por sí misma constituye una 

falta sustancial. 
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Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el instituto 

político rebaso el límite de aportaciones en conjunto y por persona, en dinero o en 

especie, bajo el rubro de financiamiento privado anual permitido para el desarrollo 

de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2016, por un monto de: 
 

Conclusión Monto 

“5. PAN/HI. El sujeto obligado recibió aportaciones mayores al 
límite permitido en el 2016 por $3,250,536.28.” 

$3,250,536.28 

“6. PAN/HI. El sujeto obligado recibió aportaciones mayores al 
límite individual permitido por $1,873,619.73.” 

$1,873,619.73 

 

Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 

implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 

legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 

que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 

todas luces es de mayor trascendencia.  

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 

dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 31, fracción III, del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo.  

 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 

del principio de legalidad y equidad en la contienda.  

 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 

 

En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 

tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

determinar la gravedad de la falta. 

 

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 

peligro abstracto y, c) peligro concreto. 

 

Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 

que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 

tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 

perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 

requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 

normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 

 

En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 

disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 

esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 

material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 

amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 

al supuesto contenido en la norma. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 

sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 

de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 

el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 

al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo.  

 

En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 

consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 

no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 

el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 

descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 

hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 

ilícita de forma anticipada la conducta. 

 

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 

abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 

peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 

protegido. 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 

prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 
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En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 

acreditada en la investigación del procedimiento en que se actúa, son los 

principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento 

de los Partidos Políticos, así como el actuar de los mismos.  

 

En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al instituto 

político, se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 

real del bien jurídico tutelado. 

 

En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 

traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en el 

principio de legalidad y equidad en la contienda. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los partidos políticos. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 

cometió una sola irregularidad que se traducen en una falta de carácter 

SUSTANTIVO o de FONDO, el partido político transgredió lo dispuesto en el 

artículo 31, fracción III, del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 

 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 

que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 

 

Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 

corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 

de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 

Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 

concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 

cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 

un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad. 

 

Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 

desprende lo siguiente: 
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Conclusión 5 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse se 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que rebaso el 

límite de aportaciones en conjunto, bajo el rubro de financiamiento privado, 

anual permitido para el desarrollo de sus actividades ordinarias durante el 

ejercicio 2016, en el estado de Hidalgo. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 El partido político no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$3,250,536.28 (tres millones doscientos cincuenta mil quinientos treinta y seis 

pesos 28/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.419 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 

al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 

$3,250,536.28 (tres millones doscientos cincuenta mil quinientos treinta y 

seis pesos 28/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de $3,250,536.28 (tres millones doscientos cincuenta mil 

quinientos treinta y seis pesos 28/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
419 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Conclusión 6 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 

desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse se 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la legislación aplicable en materia de fiscalización, debido a que rebaso el 

límite de aportaciones de manera individual, bajo el rubro de financiamiento 

privado, anual permitido para el desarrollo de sus actividades ordinarias 

durante el ejercicio 2016, en el estado de Hidalgo. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 El partido político no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,873,619.73 (un millón ochocientos setenta y tres mil seiscientos diecinueve 

pesos 73/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.420 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 

este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 

en ocasiones futuras. 

 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 

al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 

$1,873,619.73 (un millón ochocientos setenta y tres mil seiscientos 

diecinueve pesos 73/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de $1,873,619.73 (un millón ochocientos setenta y tres mil 

seiscientos diecinueve pesos 73/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
420 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusiones 9 y 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“PAN/HI. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
gasolina y omitió presentar la documentación que justifique 
el vínculo con las actividades del partido, por $18,348.44.” 

$18,348.44 

10 
“PAN/HI. El sujeto obligado reportó tres gastos por 
concepto alimentos, renta de salón y servicios de asesoría 
contable que carecen del objeto partidista por $55,120.00.” 

$55,120.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
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en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos.421 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

“9. PAN/HI. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de gasolina y omitió 
presentar la documentación que justifique el vínculo con las actividades del 
partido, por $18,348.44.” 

“10. PAN/HI. El sujeto obligado reportó tres gastos por concepto alimentos, renta 
de salón y servicios de asesoría contable que carecen del objeto partidista por 
$55,120.00.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de Gasolina, Alimentos, Renta de Salón y Servicios de Asesoría 
Contable que carecen de objeto partidista por un importe total de $18,348.44 
(dieciocho mil trescientos cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.) y $55,120.00 
(cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
421Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 422, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
422 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos423. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 

                                                           
423 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
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erogaciones para la adquisición de Gasolina, Alimentos, Renta de Salón y 
Servicios de Asesoría Contable por un monto de $18,348.44 (dieciocho mil 
trescientos cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.) y $55,120.00 (cincuenta y 
cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con 
el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión 
de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las Conclusiones de mérito es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de Gasolina por un importe de $18,348.44 (dieciocho mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,348.44 (dieciocho mil trescientos cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.424 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $18,348.44 (dieciocho mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.).425 

                                                           
424 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
425 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $18,348.44 (dieciocho mil trescientos cuarenta y ocho 
pesos 44/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos, renta de salón y servicios de asesoría contable por un 
importe de $55,120.00 (cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,120.00 (cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.426 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $55,120.00 (cincuenta y cinco mil ciento 
veinte pesos 00/100 M.N.).427 

                                                           
426 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
427 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $55,120.00 (cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 12 y 31. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“PAN/HI. El sujeto obligado omitió reportar un gasto por 
concepto de banderas y lonas en el Informe de Precampaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, por 
$12,000.00.” 

$12,000.00 

31 
“PAN/HI El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de 19 bardas de propaganda genérica, valuada en $4,730.89.” 

$4,730.89 

 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos por concepto de Banderas, Lonas y Bardas por un monto de $12,000.00 
(doce mil pesos 00/100 M.N.) y $4,730.89 (cuatro mil setecientos treinta 
pesos 89/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión428 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

“12. PAN/HI. El sujeto obligado omitió reportar un gasto por concepto de 
banderas y lonas en el Informe de Precampaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, por $12,000.00.” 

“31. PAN/HI El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 19 bardas 
de propaganda genérica, valuada en $4,730.89.” 

 

                                                           
428 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 

1249



 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de Banderas, Lonas y 
Bardas por un monto de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.) y $4,730.89 
(cuatro mil setecientos treinta pesos 89/100 M.N.). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización429, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 

                                                           
429 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.430 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
                                                           
430 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.431 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
431 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 31 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,730.89 
(cuatro mil setecientos treinta pesos 89/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.432 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
432 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,730.89 (cuatro mil setecientos treinta pesos 89/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $7,096.33 (siete mil noventa y seis pesos 
33/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,096.33 (siete mil noventa y seis pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 

“PAN/HI. El sujeto obligado omitió realizar el pago de seis 
comprobantes fiscales a través de cheque o transferencia 
bancaria, toda vez que corresponden a operaciones 
mayores a 90 UMA, por $19,614.00.” 

$19,614.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

1260



 

 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión433 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $19,614.00 (diecinueve mil seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 
 
 
                                                           
433 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.434 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 

                                                           
434 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
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Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación 

de la cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
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constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.435 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
435 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$19,614.00 (diecinueve mil seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.). 
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● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.436 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
436 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$19,614.00 (diecinueve mil seiscientos catorce pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19,614.00 (diecinueve mil seiscientos catorce pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, 
fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo: 
Conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 
“PAN/HI. El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo 
de gastos en el rubro de Actividades Específicas, por 
$206,054.32.” 

$206,054.32 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y 
IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso 
d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo.437 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $206,054.32 (doscientos seis mil 
cincuenta y cuatro pesos 32/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código 
Electoral del estado de Hidalgo. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“17. PAN/HI. El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de gastos en 
el rubro de Actividades Específicas, por $206,054.32.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
437 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos438 en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, 
inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo.439 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado 
de Hidalgo, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 

                                                           
438 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
439 Artículo 30: Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…)d) Para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere la fracción IV de este artículo, cada partido político adicionalmente deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público ordinario que reciba; (…) y IV. Por actividades específicas como 
entidades de interés público: a) a. La educación y capacitación política, la investigación socioeconómica y política o tareas 
editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 
tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en este artículo(…) del Código Electoral del estado de Hidalgo. 

1272



 

 

contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
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del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida440. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

                                                           
440Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$206,054.32 (doscientos seis mil cincuenta y cuatro pesos 32/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.441 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
441 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $206,054.32 
(doscientos seis mil cincuenta y cuatro pesos 32/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $309,081.48 (trescientos nueve mil ochenta y un pesos 
48/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $309,081.48 (trescientos nueve mil ochenta y un pesos 
48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracción I, 
inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo. Conclusión 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

23 
“PAN/HI. El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de 
gastos en el rubro Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres por $29,840.41.” 

$29,840.41 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del 
estado de Hidalgo, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos442 en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) 
del Código Electoral del estado de Hidalgo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $29,840.41 (veintinueve mil ochocientos cuarenta 
pesos 41/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“23. PAN/HI. El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de gastos en 
el rubro Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres por $29,840.41.” 
 

                                                           
442 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos443 en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código 
Electoral del estado de Hidalgo. 444 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 

                                                           
443 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
444 Artículo 30 Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) e. Para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente al menos, el cinco por 
ciento del financiamiento público ordinario (…) del Código Electoral del estado de Hidalgo. 
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intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con artículo 
30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo , que consagra 
la obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
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político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, 
fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.445 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

                                                           
445Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,840.41 (veintinueve mil ochocientos cuarenta pesos 41/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.446 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
446 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $29,840.41 
(veintinueve mil ochocientos cuarenta pesos 41/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $44,760.62 (cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta 
pesos 62/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $44,760.62 (cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta 
pesos 62/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 30. 
 

No. Conclusión 

30 
“PAN/HI el sujeto obligado registró 954 operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer447, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 

                                                           
447Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente: 
Conclusión 19: 
 
Publicaciones de divulgación teórica 
 
Conclusión 19 
 

19. PAN/HI. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2016. 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 19 
 

De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el sujeto obligado está obligado durante el ejercicio correspondiente, 
como se muestra a continuación: 

 
PERIODICIDAD 

DE PUBLICACIÓN 
PERIODOS 

Trimestral Enero - marzo Abril - junio Julio - septiembre 
Octubre - 

diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA-L/11148/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 

hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 

revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: PANHGO/OL-01/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito anexar la 

documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, mediante SIF: 

 

• En referencia a este punto se informa a esta unidad fiscalizadora que este 

Comité directivo estatal del partido acción nacional se encuentra recabando la 

información justificativa y comprobatoria referente a los gastos antes 

descritos.” 

 

Del análisis a las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado, la respuesta se 

consideró insatisfactoria, toda vez que señaló que se encuentra en proceso de 

recabar la información solicitada. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA-L/12941/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 

hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 

revisión de los registros realizados en el SIF 

 

Escrito de respuesta: PANHGO/OL-2/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“EN REFERENCIA A ESTE PUNTO SE INFORMA A ESTA UNIDAD 

FISCALIZADORA QUE ESTE COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SE ENCUENTRA RECABANDO 

INFORMACIÓN PARA PODER SOLVENTAR ESTA OBSERVACIÓN”. 

 

Del análisis a las aclaraciones presentadas en el SIF por el sujeto obligado, la 

respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que señaló que se encuentra en 

proceso de recabar la información para solventar la observación, sin embargo el 

plazo para dar respuesta y presentar documentación en el SIF, venció el 5 de 

septiembre de 2017; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
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En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 

las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2016, esta Unidad Técnica 

de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 

corresponda.  

 

Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 

j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 28: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 28 
 

“28. PAN/HI. La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar 
vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2015 y 
ejercicios anteriores por $2,558.04.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 28 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 

01-01-01-16 

Retenciones 

del ejercicio 

2016 

Amortización 

de adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de 

adeudos 

pendientes de 

pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 

ISR RETENIDO POR 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

1,372.87 $0.00 $0.00 1,372.87 

2103050000 

IVA RETENIDO POR 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

1,185.17 $0.00 $0.00 1,185.17 

2103080000 
IMSS 

0.00 70,694.05 70,694.05 0.00 

TOTAL 
 

2,558.04 70,694.05 70,694.05 2,558.04 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 

ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 

tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 

las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 

diciembre de 2016. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA-L/11148/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 

hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 

revisión de los registros realizados en el SIF. 
 

Escrito de respuesta: PANHGO/OL-01/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 

Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito anexar la 

documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, mediante SIF: 

1297



 

 

 

• Referente a la información solicitada, esta observación no procede, debido a 

que los saldos reflejados en la balanza se debieron a un error en registro 

contable, el cual ya fue corregido, por lo tanto esta observación no aplica. 

Enlazados con el punto 10 y 11 del presente oficio.” 

 

Del análisis a las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado, la respuesta se 

consideró insatisfactoria; toda vez que aun cuando señala que presentó la 

integración de impuestos por pagar, no fue localizada, es importante señalar que 

el partido aun presenta saldo en el rubro de impuestos.  

 

La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 

antecede, se detallan en el Anexo 8 del oficio INE/UTF/DA-L/12941/17. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA-L/12941/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 

hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 

revisión de los registros realizados en el SIF 

 

Escrito de respuesta: PANHGO/OL-2/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“EN REFERENCIA A ESTE PUNTO SE INFORMA A ESTA UNIDAD 

FISCALIZADORA QUE REFERENTE A ESTA OBSERVACION SE 

REALIZARON LAS CORRECCCIONES A NUESTRA CONTABILIDAD Y SE 

REALIZO LA INTEGRACION DE IMPUESTOS POR PAGAR, MISMA QUE 

SE ADJUNTA EN EL APARTADO DOCUMENTACION ADJUNTA AL 

INFORME, OTROS ADJUNTOS 2, BAJO EL NOMBRE DE ´INTEGRACION 

DE IMPUESTOS POR PAGAR´ CON ELLO SE JUSTIFICA DICHA 

OBSERVACION”. 

 

Del análisis a las aclaraciones presentadas en el SIF por el sujeto obligado, la 

respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando señaló que 

realizó correcciones a la contabilidad, de la verificación a la misma, no fueron 

identificadas. Adicionalmente, aun cuando manifestó que los saldos en impuestos 

por pagar corresponden a errores contables, no presentó la documentación 

soporte que acredite su dicho; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
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La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio 

de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 

los impuestos no enterados generados en 2014 y ejercicios anteriores por un 

monto de $2,558.04.  

 

Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
 

18.2.15 Comité Directivo Estatal Jalisco 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7, 10, 12 y 13. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 

 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 75, numeral 1, 166, numerales 1 y 2, 257, numeral 1, inciso h), 261 y 277, 
numeral 1, inciso e): Conclusiones 4, 6, 7, 10,12 y 13. 
 

No. Conclusión 

4 
“PAN/JL. El sujeto obligado omitió informar la baja de activo fijo por venta 
de tres automóviles.” 

6 

“PAN/JL. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea 
cuatro avisos de invitación a eventos de capacitación, promoción y 
desarrollo político de la mujer.” 

7 

“PAN/JL. El sujeto obligado presento de manera extemporánea 
avisos de invitación de 45 eventos y la cancelación de dos proyectos 
de Actividades Específicas.” 

10 

“PAN/JL. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
cancelación de una cuenta bancaria emitido por la institución 
bancaria.” 

12 

“PAN/JL. El sujeto obligado omitió presentar en el SIF 8 avisos de 
contratación al realizar operaciones que rebasen del monto 
equivalente a 1,500 UMA.” 

13 
“PAN/JL. El sujeto obligado presentó de manera extemporáneas los 
38 avisos de contratación.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)448. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. PAN/JL. El sujeto obligado 
omitió informar la baja de activo 
fijo por venta de tres 
automóviles.” 

Omisión 
Artículo 75, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. PAN/JL. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea cuatro avisos de 
invitación a eventos de 
capacitación, promoción y 
desarrollo político de la mujer.” 

Omisión 
Artículo 166, numerales 1 y 
2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. PAN/JL. El sujeto obligado 
presento de manera 
extemporánea avisos de 
invitación de 45 eventos y la 
cancelación de dos proyectos 
de Actividades Específicas.” 

Omisión 
Artículo 166, numerales 1 y 
2 del Reglamento de 
Fiscalización 

“10. PAN/JL. El sujeto obligado 
omitió presentar el comprobante 
de cancelación de una cuenta 
bancaria emitido por la 
institución bancaria.” 

Omisión 

Artículos 257, numeral 1, 
inciso h) y 277, numeral 1, 
inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. PAN/JL. El sujeto obligado 
omitió presentar en el SIF 8 
avisos de contratación al 
realizar operaciones que 

Omisión 
Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
448 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

rebasen del monto equivalente a 
1,500 UMA.” 

13. “PAN/JL. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporáneas los 38 avisos de 
contratación.” 

Omisión 
Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Jalisco en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados449. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 75, numeral 1, 166, numerales 1 y 2, 257, numeral 1, 
inciso h), 261 y 277, numeral 1, inciso e) Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo75. 
 
Baja de activos fijos 
 
1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la 
Comisión, a través de un escrito en el que señalarán los motivos por los 
cuales darán de baja dichos bienes, especificando sus características e 
identificándolos en el inventario físico por número, ubicación exacta y 
resguardo, además que las bajas de activo sólo serán procedentes por 
depreciación total o por obsolescencia, por lo que deberán permitir la revisión 
física del bien por parte de la Unidad Técnica. 
 
 
“Artículo 166. 
 
Del aviso de actividades 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 
las actividades de educación y capacitación política y de las actividades 

                                                           
449 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes.” 

 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 

a la Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…)” 
 
“Artículo 261.  
 
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 

2. Considerando la siguiente información: 
 

a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
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Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos con los 
prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las 
confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes consolidados. 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados. 
 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito 
por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos 
electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o 
bien.” 

 
“Artículo 277. 
 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
 
(…) 
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, 
cumpliendo con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…)” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
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prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.450 

                                                           
450 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplir las sanciones que en el presente 
caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.451 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
451 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.452 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 

                                                           
452 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

1313



 

 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 89 del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco: Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“PAN/JL. El sujeto obligado no destinó la cantidad de 
$959,791.48 al gasto de Actividades Específicas”. 

$959,791.48 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 89 del Código Electoral y 
de Participación Social del Estado de Jalisco, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 89 del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 453 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $959,791.48 (novecientos cincuenta y 
nueve mil setecientos noventa y un pesos 48/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con el artículo 89 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

 
“8. PAN/JL. El sujeto obligado no destinó la cantidad de $959,791.48 al gasto 
de Actividades Específicas”. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Jalisco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 

                                                           
453 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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de Partidos Políticos454 en relación con el artículo 89 del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán destinar el 
3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo 
año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar 
anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 

                                                           
454 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
89 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
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educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
89 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida455. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
455Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$959,791.48 (novecientos cincuenta y nueve mil setecientos noventa y un 
pesos 48/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.456 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $959,791.48 
(novecientos cincuenta y nueve mil setecientos noventa y un pesos 48/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,439,687.22 (un millón 
cuatrocientos treinta y nueve mil seiscientos ochenta y siete pesos 22/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,439,687.22 (un millón cuatrocientos treinta y nueve 
mil seiscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.).  

                                                           
456 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11.  
 

No. Conclusión 

11 
“PAN/JL. El sujeto obligado registró un total de 1577 Operaciones realizadas 
fuera de tiempo.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 

1323



 

 

 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer457, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

                                                           
457Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
 
18.2.16 Comité Directivo Estatal Michoacán de Ocampo.  

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 7, 9 y 18. 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17. 
f) Vista al Instituto Electoral de Michoacán: Conclusión 8. 
g) Vista al SAT: Conclusiones 15-A y 16. 
h) Vista al Consejo General del Instituto Nacional Electoral: Conclusión 11. 
 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126, 173, numeral 1, inciso a), 204, 261 y 296, del Reglamento de 
Fiscalización.: Conclusiones 7, 9 y 18. 
 

No. Conclusión 

7 
“PAN/MI. El sujeto obligado realizó un pago mediante cheque nominativo 
a el cual carece de la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario”, 
por un importe de $34,800.00.” 

9 
“PAN/MI. El sujeto obligado omitió presentar documentación consistente 
en muestras de 2 eventos.” 

18 
“PAN/MI. El sujeto obligado registró 9 avisos de contratación de forma 
extemporánea, por un importe de $2,367,911.27. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 

1331



 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)458. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“7. “PAN/MI. El sujeto obligado 
realizó un pago mediante 
cheque nominativo a el cual 
carece de la leyenda “Para 
abono en cuenta del 
beneficiario”, por un importe de 
$34,800.00.” 

Omisión 
Artículo 126 del Reglamento 
de Fiscalización 

“9. PAN/MI. El sujeto obligado 
omitió presentar documentación 
consistente en muestras de 2 
eventos.” 

Omisión 

Artículo 173, numeral 1, 
inciso a) y 296, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“18. PAN/MI. El sujeto obligado 
registró 9 avisos de contratación 
de forma extemporánea, por un 
importe de $2,367,911.27. 

Omisión 
Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 

                                                           
458 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo 
en el marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto 
ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados459. 

                                                           
459 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126, 173, numeral 1, inciso a), 261 y 296 Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el 
pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser 
cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a 
partir el monto por el cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, 
según corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad 
en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 
documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no 
comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente 
artículo, podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, 
aparezca impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el 
sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.” 
 
“Artículo 173. 
 

De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
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a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 

I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, 
en su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de 
los participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En 
caso de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia 
certificada por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del 
Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado 
la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 

(…)” 
 

“Artículo 261.  
 
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 

2. Considerando la siguiente información: 
 

a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos con los 
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prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las 
confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes consolidados. 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados. 
 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito 
por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos 
electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o 
bien.” 

 

“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten 
sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que 
deban llevar. 
2. La Unidad Técnica podrá determinar la realización de verificaciones 
selectivas de la documentación comprobatoria de los ingresos y gastos de los 
sujetos obligados, según corresponda, a partir de criterios objetivos 
emanados de las normas y procedimientos de auditoría. Dichas verificaciones 
podrán ser totales o muestrales en uno o varios rubros. 
3. La revisión a los informes y a la documentación comprobatoria de los 
mismos se efectuará en las oficinas de los sujetos obligados o en las que 
correspondan a la Unidad Técnica de conformidad con lo siguiente: 
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a) Las agrupaciones, las organizaciones de ciudadanos, los aspirantes y los 
candidatos independientes deberán enviar la documentación comprobatoria a 
las oficinas de la Unidad Técnica. 
b) Los partidos políticos y las coaliciones podrán elegir entre invitar a sus 
oficinas al personal comisionado de la Unidad Técnica que efectuará la 
revisión, o bien, enviar la documentación comprobatoria de los informes a las 
oficinas de la Unidad Técnica, a excepción de la que expresamente señale el 
Reglamento de Fiscalización que deba ser entregada junto con los informes 
correspondientes o que sean anexos de dichos informes. 
4. Los partidos y coaliciones, a más tardar en la fecha de la presentación de 
sus informes, deberán informar por escrito a la Unidad Técnica el lugar en el 
que se efectuará la revisión y si a esa no han informado, se entenderá que 
optaron porque la revisión se efectúe en las oficinas del partido y tratándose 
de coaliciones en las del partido encargado de las finanzas de la coalición o 
en su caso, en la que se señale el convenio de coalición correspondiente. 
5. En caso de que los partidos opten por invitar a sus oficinas al personal 
comisionado para realizar la revisión correspondiente, deberán poner a su 
disposición el lugar físico adecuado y facilitar el uso del mobiliario que resulte 
necesario para el desarrollo de los trabajos de auditoría durante el periodo de 
la revisión. 
6. La Unidad Técnica informará por oficio a cada partido, coalición, 
agrupación, organización de ciudadanos, así como a los candidatos 
independientes, los nombres de los auditores que se encargarán de la 
verificación documental y contable correspondiente, así como en el curso de 
la revisión, de cualquier aumento o disminución del personal comisionado que 
se requiera. 
7. Los auditores encargados de la revisión podrán participar en cualquier 
etapa de la revisión de manera conjunta o separadamente y deberán 
identificarse con documento oficial. 
8. En caso de que el partido o la coalición haya optado por enviar la 
documentación que le sea solicitada a las oficinas de la Unidad Técnica, ésta 
señalará el día y hora para que se realice la entrega y recepción de la 
información. 
9. Los trabajos de revisión que se efectuarán en las oficinas del partido 
revisado o, de aquel señalado como responsable de las finanzas de la 
coalición, podrán llevarse a cabo durante todos los días del periodo de la 
revisión correspondiente, debiendo previamente la Unidad Técnica informar 
por oficio a cada partido, los horarios en que se llevarán a cabo los trabajos 
de revisión así como de cualquier modificación en días y horarios que se 
efectúe en el curso de la revisión. 
10. Del desarrollo de la verificación documental soporte de los informes de 
precampaña, campaña y anuales de los partidos, coaliciones, aspirantes y 
candidatos independientes, se levantará un acta que firmarán, a su inicio y 
conclusión, los responsables de la revisión comisionados por la Unidad 
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Técnica y dos testigos designados por el sujeto obligado o, en su ausencia o 
negativa, dos testigos designados por los responsables de la revisión. 
11. A la entrega de los informes de las agrupaciones y organizaciones de 
ciudadanos, así como de la documentación comprobatoria, se levantará un 
acta que firmará el responsable de la revisión, así como la persona que los 
entregue por parte de la agrupación política y organización de ciudadanos 
que pretendan obtener su registro como partido. 
12. La Unidad Técnica podrá retener documentación original y entregar al 
sujeto obligado si lo solicita, copias certificadas de la misma. 
13. La revisión de informes de aspirantes y candidatos, se practicará en las 
oficinas de la Unidad Técnica.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.460 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
460 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.461 
 

                                                           
461 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.462 
 

                                                           
462 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“PAN/MI. El sujeto obligado realizó operaciones con un 
proveedor no inscrito en el RNP, por un importe de 
$112,711.86.” 

$112,711.86 

6 

“PAN/MI. El sujeto obligado realizó operaciones con un 
proveedor el cual mantuvo el estatus de cancelación por no 
refrendo en el Registro Nacional de Proveedores, por un 
importe de $247,578.80.” 

$247,578.80 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión463 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por la cantidad total de $360,290.66 (trescientos sesenta mil 
doscientos noventa pesos 66/100 M.N.), como se muestra a continuación: 
 

                                                           
463 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Descripción de las irregularidades observadas 

“5. PAN/MI. El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor no inscrito 
en el RNP, por un importe de $112,711.86.” 

“6. PAN/MI. El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor el cual 
mantuvo el estatus de cancelación por no refrendo en el Registro Nacional de 
Proveedores, por un importe de $247,578.80.” 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
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valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2464 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 

                                                           
464 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 
a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 
que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.465 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 

                                                           
465 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$112,711.86 (ciento doce mil setecientos once pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.466 
 

                                                           
466 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas467, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $112,711.86 (ciento doce mil setecientos once pesos 86/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $2,817.80 (dos mil ochocientos diecisiete 
pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,817.80 (dos mil ochocientos diecisiete pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
467 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$247,578.80 (doscientos cuarenta y siete mil quinientos setenta y ocho pesos 
80/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.468 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas469, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
468 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
469 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $247,578.80 (doscientos cuarenta y siete mil quinientos setenta y 
ocho pesos 80/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $6,189.47 (seis 
mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,189.47 (seis mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 112 inciso 
a), numeral IV del Código Electoral del estado de Michoacán de Ocampo. 
Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

“PAN/MI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
de financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $160,634.09.” 

$160,634.09 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 112 inciso a), numeral IV 
del Código Electoral del estado de Michoacán de Ocampo se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación el artículo 112 inciso a), numeral IV 
del Código Electoral del estado de Michoacán de Ocampo.470 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $160,634.09 (ciento sesenta y cuatro 
mil seiscientos treinta y cuatro pesos 09/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 112 inciso a), numeral IV del Código Electoral 
del estado de Michoacán de Ocampo. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“10. PAN/MI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el 
desarrollo de actividades específicas, por un monto de $160,634.09.” 

 

                                                           
470 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Michoacán de Ocampo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos471 en relación con el artículo 112 inciso a), numeral IV del 
Código Electoral del estado de Michoacán de Ocampo.472 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 112 inciso a), numeral IV del Código Electoral del estado de Michoacán 
de Ocampo, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 

                                                           
471 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
472 Artículo 112.  Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo 
menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo; (…) del Código Electoral del estado de Michoacán de Ocampo. 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
112 inciso a), numeral IV del Código Electoral del estado de Michoacán de 
Ocampo concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
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partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
112 inciso a), numeral IV del Código Electoral del estado de Michoacán de 
Ocampo, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.473 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

                                                           
473Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$160,634.09 (ciento sesenta mil seiscientos treinta y cuatro pesos 09/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.474 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
474 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $160,634.09 
(ciento sesenta mil seiscientos treinta y cuatro pesos 09/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $240,951.14 (doscientos cuarenta mil novecientos 
cincuenta y un pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $240,951.14 (doscientos cuarenta mil novecientos 
cincuenta y un pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“PAN/MI. El sujeto obligado reportó en la cuenta de 
Impuestos por pagar saldos con antigüedad mayor a un año 
generados en 2015 por un monto de $55,942.60.” 

$55,942.60 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.475 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $55,942.60 
(cincuenta y cinco mil novecientos cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo.  
                                                           
475Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 476. 

                                                           
476“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.477 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias478, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
                                                           
477Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
478 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $55,942.60 (cincuenta y cinco mil 
novecientos cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,942.60 (cincuenta y cinco mil novecientos cuarenta y dos pesos 
60/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.479 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
479Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $55,942.60 
(cincuenta y cinco mil novecientos cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $83,913.90 (ochenta y tres mil novecientos 
trece pesos 90/100 M.N.).480 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $83,913.90 (ochenta y tres mil novecientos trece pesos 
90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus atribuciones lo 
conducente. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 17. 
 

No. Conclusión 

17 
“PAN/MI. El sujeto obligado registró 636 operaciones de forma 
extemporánea.” 

 

                                                           
480 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer481, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
481Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 8: 
 
Materiales y Suministros 
 
Conclusión 8 
 

“8. PAN/MI. El sujeto obligado utilizó propaganda utilitaria la cual no fue 
elaborada con material textil, por un por un importe de $131,998.72.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 8 
 
Se localizó una factura que rebasa los 1,500 UMA (en el año 2016 equivalía a 
$73.04 x 1500 = $109,560.00), de la cual su partido omitió anexar el contrato de 
prestación de servicios respectivo. A continuación se indica el caso en comentó:  
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA 

NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO 
IMPORTE 

$ 

PD-122/12-16 
890cde29-2469-4ff0-
a5c8-680cb31399a0 

20-12-16 
María Ibeth Pineda 
Bermúdez 

20000 pieza vaso 16 oz. pared 
gruesa impresión tradicional full 
color 

131,998.72 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11168/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
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hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta; sin embargo, del análisis a la 
documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se constató que el 
sujeto obligado presentó mediante el SIF el contrato de prestación de servicios 
suscrito con el proveedor por $131,998.72, mismo que describe las obligaciones 
y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, así como el importe contratado y formas de pago; por tal razón, la 
observación quedó atendida. 
 
Se localizaron facturas de las cuales no se anexó muestra o evidencia fotográfica 
de los artículos adquiridos. A continuación se detallan los casos en comento: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE $ DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA 

PD-16/04-16 3a1ad4a4-f4ab-
4a49-b12a-

eae0aac01ef5 

07-04-16 Ana María Arellano 
Villalobos 

2000 pzas. Viniles 
impresos en hd 
(para tinacos) 

 58,000.00  Muestra o evidencia 
fotográfica 

(1) 

PD-172/04-16 96ea4128-6fd3-
4d1f-a7cd-

b39fa2068f81 

08-04-16 Ikga Comercializadora 
Nacional SA de CV 

Artículos 
promocionales 

64,960.00  Muestra o evidencia 
fotográfica 

(1) 

PD-122/12-16 890cde29-2469-
4ff0-a5c8-

680cb31399a0 

20-12-16 María Ibeth Pineda 
Bermúdez 

20000 piezas 
vaso 16 oz. Pared 
gruesa impresión 
tradicional full 
color 

131,998.72  Muestra o evidencia 
fotográfica 

(2) 

TOTAL         254,958.72   

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11168/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta; sin embargo, del análisis a la 
documentación proporcionada por el sujeto obligado a través del SIF, se 
determinó lo siguiente:  
 
En relación a los casos marcados con (1) en la columna “DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA” en el cuadro que antecede, presentó fotografías de la propaganda 
genérica adquirida en vinilos y calcomanías, por $122,960.00; por tal razón, la 
observación quedó atendida en cuanto a este punto.  
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Del caso señalado con (2), proporcionó fotografías de artículos promocionales 
utilitarios; sin embargo, del análisis a las muestras presentadas, se observó que la 
propaganda en vasos, no cumple con lo establecido en la normatividad, es decir, 
que los promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; por 
tal razón, la observación no quedó atendida, por un importe de $131,998.72. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13023/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CDE/049/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“CONTESTACIÓN 15: 
La aclaraciones que podemos presentar dentro del numeral citado, es que la 
contratación de los servicios mencionados, fueron hechos al rubro de 
propaganda institucional, la cual tenemos permitido usar en todo tiempo, para 
poder difundir a nuestro partido o las actividades que se realizan dentro del 
mismo, lo cual se encuentra permitido dentro de la Ley General de Partidos 
Políticos dentro del numeral 27, inciso e, además de que ponemos a su 
disposición las evidencias correspondientes a los artículos adquiridos, con el 
fin de que esta Unidad de Fiscalización, certifique que los mismos son de 
carácter Institucional. La documentación se anexa en el rubro de otros 
adjuntos del informe anual 2016 segundo ajuste.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que del 
análisis a las muestras presentadas, se observó que la propaganda utilitaria 
consistente en vasos, no cumple con lo establecido en la normatividad, es decir, 
que los promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; por 
tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al utilizar propaganda consistente en vasos la cual no cumple 
con lo establecido en la normatividad, por un por un importe de $131,998.72, en 
consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar 
vista al Instituto Electoral de Michoacán, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
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General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral de 
Michoacán, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusiones 15-A y 16: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 15-A 
 

“15-A. PAN/MI. El sujeto obligado reportó en la cuenta de Impuestos por pagar 
saldos con antigüedad mayor a un año generados con anterioridad al 2015, 
por un monto de $1,100.00.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 15-A 
 
Observaciones de Impuestos 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar 
ordinario 

$311,292.89 $2,570,643.21 $2,505,356.28 $376,579.82 

2103010000 ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 400.00 34,773.82 30,191.31 4,982.51 

2103020000 ISR Retenido Por 
Sueldos Y Salarios 303,927.12 2,032,107.39 1,973,485.55 362,548.96 

2103040000 ISR Retenido Por 
Arrendamiento 3,123.44 17,103.61 17,978.75 2,248.30 

2103050000 IVA Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 426.67 37,093.99 32,205.98 5,314.68 

2103070000 IVA Retenido Por 
Arrendamiento 3,332.11 18,223.83 20,070.57 1,485.37 

2103080000 IMSS 83.55 431,340.57 431,424.12 0.00 

2103090000 INFONAVIT 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total $311,292.89 $2,570,643.2 $2,505,356.281 $376,579.82 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11168/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta; sin embargo, del análisis a la 
documentación presentada en el SIF, se observó lo siguiente: 

 
En relación con el saldo 2015, se localizó en el SIF el comprobante de una 
transferencia de fondos vía S.P.E.I. a cuenta del Comité Ejecutivo Nacional del 
PAN, por la cantidad de $66,536.00, de fecha 14 de marzo de 2016, manifestando 
que es para la presentación del pago complementario del mes de diciembre 2015; 
sin embargo, no se localizó el comprobante del entero de impuestos 
complementario correspondiente; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En relación al saldo 2016, presentó póliza de egresos 54 y póliza de diario 157, 
ambas de marzo 2017, papel de trabajo del impuesto complementario del mes de 
diciembre de 2016 y papel de trabajo de pagos realizados durante 2016 y 2017, 
sin embargo, no proporcionó los comprobantes del entero de los impuestos, ni los 
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comprobantes de los pagos correspondientes al ejercicio 2016, por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Es importante señalar que el partido tiene la obligación de enterar los impuestos 
en los plazos establecidos por la normatividad fiscal, de seguridad social y estatal, 
según corresponda.  
 
El saldo de $376,579.82 al 31 de diciembre de 2016, se integra de saldos con 
antigüedad menor a un año ($319,537.22) y saldos con antigüedad mayor a un 
año ($57,042.60). 
 
En consecuencia, esta UTF, dará seguimiento en cuanto al pago de los impuestos 
retenidos durante el ejercicio 2015, con antigüedad mayor a un año por un monto 
de $57,042.60, en el marco de revisión del Informe Anual 2017, para verificar la 
disminución del saldo.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13023/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CDE/049/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“CONTESTACIÓN 31: 
Se presenta la integración requerida por esta autoridad, conforme a lo 
establecido en los puntos petitorios del numeral en cita, con los cuales 
se subsana el presente. Con lo cual se demuestra que los impuestos 
se encuentran cubiertos dentro de las pólizas de Egreso 54 de Marzo 
2017 y en el diario 157 de Marzo de 2017 y adjuntos del informe anual 
2016 segundo ajuste.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que los 
registros que manifiesta fueron realizados en el ejercicio 2017, por lo cual al 31 de 
diciembre de 2016 el sujeto obligado reportó saldos en impuestos por pagar por 
$57,042.60 ($1,100.00 anteriores a 2015 y $55,942.60 de 2015) con antigüedad 
mayor a un año, identificados con la letra (G) en el Anexo 3 del presente 
Dictamen, que no han sido enterados o pagados al 31 de diciembre de 2016; por 
tal razón, la observación no quedó atendida. 
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En consecuencia al reportar saldos de impuestos por pagar generados con 
anterioridad al 2015, por $1,100.00, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus 
atribuciones lo conducente. 
 
 
Adicionalmente, en el marco de la revisión al informe anual 2017, esta Unidad 

dará seguimiento de los pagos que efectuó el sujeto obligado para liquidar dicho 

saldo. (Conclusión 15-A. PAN/MI). 

 
Conclusión 16 
 

“16. PAN/MI. El sujeto obligado omitió presentar los enteros por medios de los 
cuales se demuestra que los impuestos generados en fueron cubiertos en su 
totalidad, por un importe de $319,537.22.” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 16 
 
Observaciones de Cuentas por Pagar 
 
Al cotejar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, presentada por 
el sujeto obligado mediante el SIF, se observó que reportó saldos reportados, en 
el rubro de “Proveedores” y “Cuentas por Pagar”; sin embargo, no presentó la 
integración de los saldos señalada en la normatividad. Los casos se detallan en el 
cuadro siguiente: 

 
No. cuenta Nombre de la cuenta Saldo inicial 

01-01-16 
$ 

Movimientos Saldo al 31-12-16 
$ Recuperación 

$ 
Incrementos 

$ 

2101000000 Proveedores 495,499.92 9,610,577.51 9,799,141.83 684,064.24 

2102000000 Cuentas por pagar 5,839.80 6,705,639.56 6,830,422.82 130,623.06 

 Total 501,339.72 16,316,217.07 16,629,564.65 814,687.30 

 
La normatividad indica que los sujetos obligados deben presentar una integración 
de los saldos con antigüedad mayor a un año señalando los nombres, las fechas, 
plazo de vencimiento, referencia contable, los importes y la antigüedad de las 
partidas así como en su caso, la documentación que acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11168/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta; sin embargo, del análisis a la 
documentación presentada en el SIF, se observó que presentó entero al SAT por 
la declaración complementaria de mes de diciembre 2016, así como transferencia 
bancaria para el pago del mismo periodo por un importe de $1,364,347.00, 
relación de cuentas por pagar, relacionando la póliza donde se encuentra la 
provisión y la documentación soporte.  

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 

a) Por lo que corresponde a los “saldos generados en 2015 y anteriores”, 
identificados con la letra (G) en el Anexo 5 del oficio INE/UTF/DA-L/13023/17, 
se observó por $49,975.31, corresponden a saldos que su partido reportó al 31 
de diciembre de 2016, y que una vez aplicadas las disminuciones y pagos al 31 
de diciembre de 2016, presentan una antigüedad mayor a un año. 

 
b) Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, 

identificados con (H) en el Anexo 5 del oficio INE/UTF/DA-L/13023/17, por $ 
764,711.99, corresponden a saldos de las operaciones realizadas en el ejercicio 
2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13023/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CDE/049/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“CONTESTACIÓN 30: 
Se presenta la integración requerida por esta autoridad, conforme a lo 
establecido en los puntos petitorios del numeral en cita, con los cuales 
se subsana el presente. En el anexo 5 se detalla los pagos realizados 
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en el ejercicio fiscal 2017 y hacemos referencia a las pólizas donde se 
encuentra el soporte documental” 

 
Se observó que el sujeto obligado no reportó saldos con antigüedad mayor a una 
año, tal como se detalla en el Anexo 3 del presente Dictamen. 
 
Por lo que corresponde a los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, 
identificados con (H) en el Anexo 3 del presente Dictamen, por $814,687.30, esta 
UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 2017, respecto 
a la liquidación del saldo con antigüedad menor a un año por dicho monto. 
(Conclusión 14.PAN/MI). 
. 
Es conveniente señalar que al cierre del ejercicio 2016, el sujeto obligado presenta 
en su contabilidad saldos en "Proveedores" y “Cuentas por Pagar” en un monto de 
$814,637.30, y si al cierre del ejercicio 2017 continúan y no se encuentran 
debidamente soportados, éstos serán considerados como ingresos no reportados, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Reglamento de Fiscalización; 
en consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto previsto en la normatividad 
en comento, el sujeto obligado deberá proceder a la liquidación de dichas cuentas 
durante el ejercicio de 2017 y comprobar el origen del pasivo, salvo que se informe 
en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 
 
Por otra parte, el sujeto obligado debe considerar lo establecido en el artículo 121, 
numeral 1, del RF, en relación a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia 
las personas a las que se refiere el numeral 1, inciso i), del artículo 25 de la LGPP, 
podrán realizar condonaciones de deuda o bonificaciones. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 
 

Impuestos por Pagar 311,292.89 2,505,356.28 2,570,643.21 376,579.82 

 
CUENTA 

CONTABL
E 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y ANTERIORES  
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 2016  SALDOS 
FINALES 

AL 31-12-16 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZA
DOS DE 
SALDOS 

DE 
EJERCICI

OS 
ANTERIO

RES 
 

SALDO FINAL 
AL 31-12-16 

 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS EN 

EL 2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO

S EN EL 
2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE 
SALDOS 

CON 
ANTIGÜE

DAD 
MENOR 

A UN 
AÑO 

 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J 

210301000
0 

ISR RETENIDO 
POR SERVICIOS 
PROFESIONALE
S 

 

400.00  
 

0.00  400.00  
 

 400.00  
 

 400.00  
 

0.00  34,773.82  
 

 29,791.31  
 

4,982.51 4,982.51 

210302000
0 

ISR RETENIDO 
POR SUELDOS 
Y SALARIOS 
 

303,927.12  
 

0.00 303,927.12  

 

 303,927.12  

 

246,884.52  
 

57,042.6
0 

 2,032,107.39  
 

1,726,601.0
3  

 

305,506.
36 

362,548.96 

210303000
0 

ISR RETENIDO 
POR 
ASIMILADOS A 
SUELDOS 
 

0.00 
 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

210304000
0 

ISR RETENIDO 
POR 
ARRENDAMIEN
TO 
 

 3,123.44  
 

0.00  3,123.44  

 

 3,123.44  

 

 3,123.44  
 

0.00  17,103.61  
 

 14,855.31  
 

2,248.30 2,248.30 

210305000
0 

IVA RETENIDO 
POR SERVICIOS 
PROFESIONALE
S 
 

426.67  
 

0.00  426.67  
 

 426.67  
 

 426.67  
 

0.00   37,093.99  
 

 31,779.31  
 

5,314.68 5,314.68 

210306000
0 

IVA RETENIDO 
POR FLETES 
 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

210307000
0 

IVA RETENIDO 
POR 
ARRENDAMIEN
TO 
 

3,332.11  
 

0.00  3,332.11  
 

 3,332.11  
 

 3,332.11  
 

0.00   18,223.83  
 

16,738.46  
 

1,485.37 1,485.37 

210308000
0 

IMSS 
 

 83.55  
 

0.00  83.55  
 

 83.55  
 

83.55  
 

0.00  431,340.57  
 

431,340.57  
 

0.00 0.00 
 

Total Impuestos por Pagar 311,292.89 0.00 311,292.89 311,292.89 254,250.29 57,042.6
0 

2,570,643.21 2,251,105.9
9 

319,537.
22 

376,579.82 

 
Observaciones de Impuestos 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar 
ordinario 

$311,292.89 $2,570,643.21 $2,505,356.28 $376,579.82 

2103010000 ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 400.00 34,773.82 30,191.31 4,982.51 

2103020000 ISR Retenido Por 
Sueldos Y Salarios 303,927.12 2,032,107.39 1,973,485.55 362,548.96 

2103040000 ISR Retenido Por 
Arrendamiento 3,123.44 17,103.61 17,978.75 2,248.30 

2103050000 IVA Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 426.67 37,093.99 32,205.98 5,314.68 

2103070000 IVA Retenido Por 
Arrendamiento 3,332.11 18,223.83 20,070.57 1,485.37 

2103080000 IMSS 83.55 431,340.57 431,424.12 0.00 

2103090000 INFONAVIT 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total $311,292.89 $2,570,643.2 $2,505,356.281 $376,579.82 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11168/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta; sin embargo, del análisis a la 
documentación presentada en el SIF, se observó lo siguiente: 

 
En relación con el saldo 2015, se localizó en el SIF el comprobante de una 
transferencia de fondos vía S.P.E.I. a cuenta del Comité Ejecutivo Nacional del 
PAN, por la cantidad de $66,536.00, de fecha 14 de marzo de 2016, manifestando 
que es para la presentación del pago complementario del mes de diciembre 2015; 
sin embargo, no se localizó el comprobante del entero de impuestos 
complementario correspondiente; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En relación al saldo 2016, presentó póliza de egresos 54 y póliza de diario 157, 
ambas de marzo 2017, papel de trabajo del impuesto complementario del mes de 
diciembre de 2016 y papel de trabajo de pagos realizados durante 2016 y 2017, 
sin embargo, no proporcionó los comprobantes del entero de los impuestos, ni los 
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comprobantes de los pagos correspondientes al ejercicio 2016, por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Es importante señalar que el partido tiene la obligación de enterar los impuestos 
en los plazos establecidos por la normatividad fiscal, de seguridad social y estatal, 
según corresponda.  
 
El saldo de $376,579.82 al 31 de diciembre de 2016, se integra de saldos con 
antigüedad menor a un año ($319,537.22) y saldos con antigüedad mayor a un 
año ($57,042.60). 
 
En consecuencia, esta UTF, dará seguimiento en cuanto al pago de los impuestos 
retenidos durante el ejercicio 2015, con antigüedad mayor a un año por un monto 
de $57,042.60, en el marco de revisión del Informe Anual 2017, para verificar la 
disminución del saldo.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13023/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CDE/049/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“CONTESTACIÓN 31: 
Se presenta la integración requerida por esta autoridad, conforme a lo 
establecido en los puntos petitorios del numeral en cita, con los cuales 
se subsana el presente. Con lo cual se demuestra que los impuestos 
se encuentran cubiertos dentro de las pólizas de Egreso 54 de Marzo 
2017 y en el diario 157 de Marzo de 2017 y adjuntos del informe anual 
2016 segundo ajuste.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que los 
registros que manifiesta fueron realizados en el ejercicio 2017, por lo cual al 31 de 
diciembre de 2016 el sujeto obligado reportó saldos en impuestos por pagar por 
$57,042.60 con antigüedad mayor a un año, identificados con la letra (G) en el 
Anexo 3 del presente Dictamen, que no han sido enterados o pagados al 31 de 
diciembre de 2016; por tal razón, la observación no quedó atendida, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 84, numeral 3, del RF. 
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Esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus atribuciones lo 
conducente. (Conclusión 15. PAN/MI). 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 

que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 

$319,537.22 identificado con (H) en el Anexo 3 del presente Dictamen. 

 

Respecto del saldo de $319,537.22, generado en el ejercicio 2016, esta UTF 

considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 

que determine dentro del ámbito de sus atribuciones lo conducente.  

Adicionalmente, dará seguimiento en el marco de la revisión al informe anual 2017 

del entero de los impuestos por pagar con antigüedad menor a un año. 

(Conclusión 16. PAN/MI). 

 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 11: 
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Confirmación con proveedores y prestadores de servicios 
 
Conclusión 11 
 

“11. PAN/MI. Dos proveedores no han dado respuesta a los oficios de 
confirmación de operaciones emitidos por la Unidad.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 11 
 
De la revisión a la información presentada por el sujeto obligado en el SIF, la UTF 
llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas a los 
proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo 
Proveedor/prestador 

de servicio 
Oficio 

Fecha de 

notificación 
Referencia  

Fecha de 

respuesta 

1 
Efectivale, S. De R. L. 
De C.V. 

INE/UTF/DA-
L/5663/17 

16-05-17 (1) 26-05-17 

2 
María Ibeth Pineda 
Bermúdez. 

INE/UTF/DA-
L/5664/17 

12-05-17 (1) 19-05-17 

3 
Multiservicios Y 
Transporte de 
Occidente, S.A. de C.V. 

INE/UTF/DA-
L/5665/17 

23-05-17 (2) 
Sin 

respuesta a 
la fecha 

4 Omar Huerta Aguilar 
INE/UTF/DA-

L/5666/17 
18-05-17 (1) 25-05-17 

5 Devent, S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-

L/5667/17 
23-05-17 (2) 

Sin 
respuesta a 

la fecha 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11168/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta; sin embargo, del análisis a la 
documentación presentada en el SIF, se, se determinó lo siguiente: 
 
De los casos señalados con (1) en la columna “Referencia” del cuadro que 
antecede, los proveedores dieron respuesta a la solicitud, confirmando las 
operaciones realizadas con el sujeto obligado. 
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Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “Referencia” del cuadro 
que antecede, los proveedores y prestadores de servicios fueron notificados; sin 
embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han dado respuesta 
al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Esta UTF considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 
 
 
18.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Morelos del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 

1396



 

 

 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7 y 10. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 9bis.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126, numeral 1, 364, numeral 1, inciso d), 170, numeral 3 y 176, 261 y 
296, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5, 6, 7 y 10. 
 

No. Conclusión 

5 “PAN/MO. El sujeto obligado presento cheques que rebasa la 
cantidad equivalente a 90 UMA sin la leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario”. 

6 “PAN/MO. El sujeto obligado presento de manera extemporánea las 
modificaciones al PAT en el rubro de capacitación promoción y 
desarrollo político de las mujeres.” 

7 “PAN/MO. El sujeto obligado presento de manera extemporánea 
modificaciones al PAT en el rubro de actividades específicas. 

10 “PAN/MO. El sujeto obligado presento de manera extemporánea 58 
Avisos de contratación por un importe de $3,802,060.44. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)482. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5. PAN/MO. El sujeto 
obligado presento cheques 
que rebasa la cantidad 
equivalente a 90 UMA sin la 
leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”. 

 
 
Acción 

 
 
Artículo 126, numeral 1 y 
364, numeral 1, inciso d) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. PAN/MO. El sujeto obligado 
presento de manera 
extemporánea las 
modificaciones al PAT en el 
rubro de capacitación promoción 
y desarrollo político de las 
mujeres.” 

 
 
 
Acción 

 
 
Artículo 170, numeral 3 y 
176 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. PAN/MO. El sujeto obligado 
presento de manera 
extemporánea modificaciones al 
PAT en el rubro de actividades 
específicas. 

 
 
Acción 

 
 
Artículos 170, numeral 3 y 
176 del RF. 

“10. PAN/MO. El sujeto obligado 
presento de manera 
extemporánea 58 Avisos de 
contratación por un importe de 
$3,802,060.44. 

 
 
Acción 

 
 
Artículo 261 y 296, numeral 
1, del Reglamento de 
Fiscalización 
. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
482 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados483. 

                                                           
483 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 

rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 

 
 (…). 
 
 “Artículo 364. 
 Requisitos para la comprobación de los gastos 
 

1. Los requisitos para la comprobación de gastos son los siguientes: 
 
 (…). 
 

 d) Todos los pagos a proveedores o prestadores de servicios que rebasen la 
cantidad equivalente a 90 días de salario mínimo, deberán efectuarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo y con la leyenda “PARA ABONO 
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO”. 

 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 

 
 (…). 
 

3 Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en 
el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica 
dentro de los quince días posteriores al cambio o modificación.” 

 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
 
1 En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 

términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes.” 

 
 

 “Artículo 261. 
 Contratos celebrados 

 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos con los 
prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos 
y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones 
previo a la circularización de los dictámenes consolidados. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente 
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las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo 
y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados. 
 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por 
esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos 
electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o 
bien.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.484 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
484 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.485 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.486 
                                                           
485 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
486 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 “PAN/MO. El sujeto registró aportaciones en efectivo que superan 
los 90 UMA por un importe de $246,557.34.” 

$246,557.34 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión487 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $246,557.34 (doscientos 
cuarenta y seis mil quinientos cincuenta y siete pesos 34/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
                                                           
487 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización488. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 

                                                           
488 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
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que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida489. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 

                                                           
489 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$246,557.34 (doscientos cuarenta y seis mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 34/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.490 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
490 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$246,557.34 (doscientos cuarenta y seis mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 34/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $246,557.34 (doscientos cuarenta y seis mil quinientos 
cincuenta y siete pesos 34/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9 y 9bis. 
 

No. Conclusión 

9 “PAN/MO. El sujeto obligado presento de manera 
extemporánea 9,671 registros contables de periodo normal, 
por un importe de $176,698,216.44.” 

9bis “PAN/MO. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 77 
registros contables dentro del periodo de ajuste.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer491, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

                                                           
491Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“PAN/MO. El sujeto obligado registro operaciones con un 
proveedor que no se encuentra registrado en el Registro 
Nacional de Proveedores por un monto de $174,377.90.” 

$174,377.90 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión492 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
 
                                                           
492 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $174,377.90. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
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efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2493 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 

                                                           
493 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.494 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

                                                           
494 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$174,377.90 (ciento setenta y cuatro mil trescientos setenta y siete pesos 
90/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.495 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas496, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
                                                           
495 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
496 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $174,377.90 (ciento setenta y cuatro mil trescientos setenta y 
siete pesos 90/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $4,359.45 (cuatro 
mil trescientos cincuenta y nueve pesos 45/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,359.45 (cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos 45/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
18.2.18 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Nayarit del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 9. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 261 Y 296, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9 “PAN/NY El sujeto obligado presento 10 avisos de contratación 
de forma extemporánea.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).497 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presento 10 avisos de contratación de forma extemporánea. 
 

                                                           
497 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en presentar 
10 avisos de contratación de forma extemporánea conforme a lo dispuesto en los 
artículos 261 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado presento de manera extemporánea avisos de 
contratación, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 261 y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“9. PAN/NY. El sujeto obligado presento 10 avisos de contratación de forma 
extemporánea.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados498. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 261 y 296, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización) 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 

artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 
2. Considerando la siguiente información: 

 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 

servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
reglamento. 

b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 

de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual 
se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto 
del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 

                                                           
498 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 

 

“Artículo 296. 
Lugar de revisión. 
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 

obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 

 
 (…). 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
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la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.499 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.500 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
499 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
500 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
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de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.501 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.502 

                                                           
501 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
502 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, apartado A, 
fracción I, inciso d) de la Ley Electoral de Nayarit. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “PAN/NY. El sujeto obligado omitió destinar el monto total 
a ejercer para capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un importe de 

$213,698.18 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

$213,698.18.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 47, apartado A, fracción I, inciso d) de la Ley 
Electoral de Nayarit, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos503 en relación con el artículo 47, apartado A, fracción 
I, inciso d) de la Ley Electoral de Nayarit. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $213,698.18 (doscientos trece mil seiscientos 
noventa y ocho pesos 18/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
                                                           
503 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 47, apartado A, fracción I, inciso d) de la Ley Electoral de 
Nayarit. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“4. PAN/NY. El sujeto obligado omitió destinar el monto total a ejercer para 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un 
importe de $213,698.18.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 47, apartado A, fracción I, inciso d) de la Ley Electoral de 
Nayarit.504 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 47, apartado A, fracción I, inciso d) de la Ley Electoral de Nayarit., los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
                                                           
504 Artículo 47.- El Instituto Estatal Electoral, en forma independiente a las demás prerrogativas otorgadas a los partidos 
políticos por esta ley, llevará a cabo en el mes de enero de cada año, la distribución del financiamiento público en apoyo a 
las actividades ordinarias y específicas y en el año de la elección, para aquellas tendientes a la obtención del sufragio, entre 
todos los partidos políticos ante él registrados, así como a los candidatos independientes cuando corresponda, de la 
siguiente manera: APARTADO A.- Para los partidos políticos: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos que hayan alcanzado cuando menos el tres por ciento de la votación obtenida por los 
mismos en la última elección de diputados, se estará a lo siguiente: d) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario. (…) 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 47, apartado A, fracción I, inciso d) de la Ley Electoral de Nayarit, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
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promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, 
apartado A, fracción I, inciso d) de la Ley Electoral de Nayarit., normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida505. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                           
505Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$213,698.18 (doscientos trece mil seiscientos noventa y ocho pesos 18/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.506 

                                                           
506 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $213,698.18 
(doscientos trece mil seiscientos noventa y ocho pesos 18/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $320,547.27 (trescientos veinte mil 
quinientos cuarenta y siete pesos 27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $320,547.27 (trescientos veinte mil quinientos cuarenta 
y siete pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“PAN/NY. El sujeto obligado omitió reportar gastos de operaciones 
contratadas con terceros por un importe de $1,028.40.” 

$1,028.40 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de operaciones contratadas por un monto de $1,028.40 (un mil 
veintiocho pesos 40/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión507 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
                                                           
507 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de gastos de 
operaciones contratadas por un monto de $1,028.40 (un mil veintiocho pesos 
40/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización508, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  

                                                           
508 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.509 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
                                                           
509 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,028.40 
(un mil veintiocho pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.510 

                                                           
510 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,028.40 (un mil veintiocho pesos 40/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,542.60 (un mil quinientos cuarenta y dos pesos 
60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,542.60 (un mil quinientos cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 8. 
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No. Conclusión 

7 “PAN/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
90 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, en el periodo 
normal. 

8 PAN/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
11 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de las 
observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
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amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer511, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
511Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
18.2.19 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Nuevo León del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5. 
b) Vista al SAT: Conclusión 9.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 277, numeral 1, inciso f) y 98 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3 y 5. 
 

No. Conclusión 

3 “PAN/NL. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea, 
el aviso sobre el listado de sus organizaciones sociales y 
adherentes del ejercicio 2016.” 

5 “PAN/NL. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea, 
el aviso sobre los montos mínimos y máximos de aportación, 
así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes correspondiente al ejercicio 
2016.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)512. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
512 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. “PAN/NL. El sujeto 
obligado presentó de forma 
extemporánea, el aviso sobre 
el listado de sus 
organizaciones sociales y 
adherentes del ejercicio 
2016.” 

 
 
 

Acción 

 
 
277, numeral 1, inciso f) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

5. “PAN/NL. El sujeto 
obligado presentó de forma 
extemporánea, el aviso sobre 
los montos mínimos y 
máximos de aportación, así 
como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes correspondiente al 
ejercicio 2016.” 

 
 
 
 

 
Acción 

 
 
 
 
98 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nuevo León. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados513. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 277, numeral 1, inciso f) y 98 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica: 
 

                                                           
513 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro 

de los primeros quince días de cada año.  

 
Artículo 98. 
 Control de las aportaciones  
 

1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y decomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo 
siguiente: el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los 
primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así ́
como de las aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y 
candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, a 
que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.  
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
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la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

1481



 

 

Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.514 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
514 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.515 

                                                           
515 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

1483



 

 

 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.516 

                                                           
516 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 9: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 9 
 

“PAN/NL. Esta UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados, 
generados en 2016, con antigüedad menor a un año por $36,720.17.” 

 
 
 
 

1485



 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 9 
 
5.2.19.4.5 Impuestos por Pagar 
 

 De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 
específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron movimientos que 
reflejan las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2016, 
así como sus respectivos pagos, de su análisis se observaron las cifras 
siguientes:  

 
No. De cuenta Nombre de la cuenta Saldo 

inicial del 
ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago  

al 31-12-16 
 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2-1-03-01-0000 ISR retenido por servicios 
profesionales  

0.00 54,757.78 39,652.86 15,104.92 

2-1-03-04-0000 ISR retenido por arrendamiento  0.00 77,420.82 74,670.82 2,750.00 

Total ISR  0.00 132,178.60 114,323.68 17,854.92 

2-1-03-05-0000 IVA retenido por servicios 
profesionales  

0.00 58,408.96 42,297.06 16,111.90 

2-1-03-07-0000 IVA retenido por arrendamiento 0.00 82,582.54 79,649.19 2,933.35 

2-1-03-06-0000 IVA retenido por fletes 0.00 241.57 421.57 -180.00 

Total IVA  0.00 141,233.07 122,367.82 18,865.25 

Total Impuestos por Pagar 0.00 273,411.67 236,691.50 36.720.17 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11423/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta TESNL/010/2017, de fecha 13 de julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto de los saldos en los impuestos por pagar antes 
señalados, se procederá a la liquidación de dichas cuentas 
durante el ejercicio de 2017.” 
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Respecto de los saldos señalados en el cuadro que antecede por un monto de 
$36.720.17, se observó que estos fueron generados en el ejercicio 2016, los 
cuales presentan la antigüedad menor a un año; sin embargo, nuevamente es 
conveniente señalar que de conformidad con el artículo 84, numeral 3 del RF, si al 
cierre de un ejercicio un partido presenta en su contabilidad saldos en las cuentas 
de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
correspondiente al plazo improrrogable núm. INE/UTF/DA-F/12950/17 de fecha 29 
de agosto de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado no realizó manifestación alguna respecto a este punto. 
 
Aun cuando el sujeto obligado no realizó manifestación alguna respecto de los 
saldos señalados en el cuadro que antecede por un monto de $36.720.17, se 
observó que estos fueron generados en el ejercicio 2016, los cuales presentan la 
antigüedad menor a un año; sin embargo, nuevamente es conveniente señalar 
que de conformidad con el artículo 84, numeral 3, del RF, si al cierre de un 
ejercicio un partido presenta en su contabilidad saldos en las cuentas de 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas. 
 
Cifras finales en Impuestos por Pagar  
 
Derivado de la respuesta a las observaciones de los oficios de errores y omisiones 
de primera y segunda vuelta, el sujeto obligado realizó una serie de ajustes a sus 
registros contables; adjuntando en el SIF la última versión de las balanzas de 
comprobación y auxiliares contables reflejando obligaciones fiscales al 31 de 
diciembre de 2016, las cifras finales se integran de la manera siguiente: 
 

No. De cuenta Nombre de la cuenta Saldo 
inicial del 
ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago  

al 31-12-16 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 
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No. De cuenta Nombre de la cuenta Saldo 
inicial del 
ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago  

al 31-12-16 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2-1-03-01-0000 Impuesto Sobre la Renta  0.00 132,178.60 114,323.68 17,854.92 

2-1-03-02-0000 Impuesto al Valor Agregado  0.00 141,233.07 122,367.82 18,865.25 

Total Impuestos por Pagar 0.00 273,411.67 236,691.50 36.720.17 
 

 
La integración de los saldos señalados en el cuadro que antecede, se detallan en 
el Anexo 3 del presente Dictamen. 
 
Como se puede observar en el cuadro inicial, las obligaciones fiscales pendientes 
de pago, corresponden a partidas generadas en el ejercicio 2016, las cuales 
presentan la antigüedad menor a un año, sin embargo, dando cumplimiento al 
Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el 
cual se establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de 
pago por concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en 
su artículo número 10 manifiesta lo siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser 
pagados a más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la 
fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos adeudos 
tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del 
Reglamento de Fiscalización”.  

 

Por lo anterior, en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, 
esta UTF llevará a cabo todos los procedimientos necesarios con la finalidad de 
constatar que el partido se apegó a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
respecto a la disminución de saldos en obligaciones fiscales por pagar generados 
en el ejercicio 2016, con antigüedad menor a un año por un monto de $36,720.17. 
 

Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados por un mono de 
$36,720.17. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
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contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
 
18.2.20 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas Comité Directivo Estatal Oaxaca del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 4. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 131, 132 
numeral 2, y 296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4. 
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No. Conclusión 

4. “PAN/OX. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios del periodo enero- diciembre, del ejercicio 
2016.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).517 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de servicios. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
presentar los contratos de prestación de servicios conforme a lo dispuesto en los 
artículos 131, 132 numeral 2 y 296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de servicios, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 131, 132 numeral 2 y 296 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 
“4. PAN/OX. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de servicios 
del periodo enero- diciembre, del ejercicio 2016.” 

 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
                                                           
517 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

1492



 

 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados518. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 131, 132 numeral 2, y 296 numeral 1 Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 131. 
Documentación de honorarios  
 

                                                           
518 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con él 
con- trato correspondiente, en el cual se establezcan clara- mente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.”  
 
“artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
 
(…). 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y li firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó́, así ́ como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campana correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contaran para efectos de los topes de gastos de pre- 
campana y campana. La documentación deberá́ ser presentada a la Unidad Técnica 
cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos correspondientes.” 
 
 
“artículo 296.  
Lugar de revisión  
 
1. La Unidad Técnica tendrá́ en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.  
 
(…). 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.519 
 

                                                           
519 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.520 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
520 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.521 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
521 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “6. PAN/OX. El sujeto obligado registró 446 operaciones contables en el 
período normal que excedieron los tres días posteriores a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

1502



 

 

En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer522, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
522Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
18.2.21 Comité Directivo Estatal Puebla. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Puebla del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 7. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10 BIS. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 67 y 33, numeral 1, incisos a), b) e i) del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusiones 6 y 7. 
 

No. Conclusión 

6. “PAN/PB El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año.” 

7. “PAN/PB El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a sus 
registros contables para reconocer los saldos finales de cuentas por 
cobrar de 2015.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)523. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“6. PAN/PB El sujeto 
obligado omitió presentar la 
integración de las cuentas 
por cobrar con antigüedad 
mayor a un año.”  

 
 
Omisión 

 
Artículo 67 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“7. PAN/PB El sujeto 
obligado omitió realizar las 
correcciones a sus registros 
contables para reconocer los 
saldos finales de cuentas por 
cobrar de 2015.” 

 
 
 
Omisión 

 
 
 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso a), b) e i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
 

                                                           
523 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Puebla.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados524. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 67 y 33, numeral 1, inciso a), b) e i) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

                                                           
524 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar  

1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse 
comprobado, éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que 
el sujeto obligado informe oportuna- mente de la existencia de alguna excepción 
legal. En todo caso, deberá́ presentar en medio magnético y de forma impresa, 
una relación donde se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la 
antigüedad de las partidas, así ́como la documentación que justifique la excepción 
legal. 

2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las siguientes: 

a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado.  
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto por comprobar.  

c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos 
obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones 
previstas en el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades 
federativas.  
 

3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá́ la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados 
deberán dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen 
los motivos por los cuales se pretende darlos de baja, la documentación 
que acredite la disminución y la integración detallada de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por cobrar con antigüedad mayor 
a un año. En dicha relación se indicará la referencia contable y en el caso 
de las disminuciones de saldos, deberá́ señalar si dichos movimientos 
corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año. 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá́ observar las reglas 
siguientes:  
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 a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, 
reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones 
internas y de otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en 
el momento en que ocurren, independientemente de la fecha de realización 
considerada para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF.  
 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así ́como también, obligaciones 
de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
 
(…). 

i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la 
contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o 
campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los 
propios ocios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según 
corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de 
Partidos.” 

(…). 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.525 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
525 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.526 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
526 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.527 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3. 3. PAN/PB El sujeto obligado recibió una aportación en $23,600.00 

                                                           
527 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

efectivo que rebasan los 90 UMAS, por $23,600.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión528 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
                                                           
528 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización529. 

                                                           
529 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
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El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
                                                                                                                                                                                 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 

1525



 

 

 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
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identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida530. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
530 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,600.00 (veintitrés mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.531 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
531 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

1530



 

 

comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$23,600.00 (veintitrés mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $23,600.00 (veintitrés mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “PAN/PB El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
documental del entero de los impuestos generados en el 
ejercicio 2015 con antigüedad mayor a un año por $4,942.98.” 

$4,942.98 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.532 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $4,942.98 
(cuatro mil novecientos cuarenta y dos pesos 98/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
                                                           
532Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 533. 

 

                                                           
533“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar. 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.534 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 

                                                           
534Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $4,942.98 (cuatro mil novecientos 
cuarenta y dos pesos 98/100 M. N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,942.98 
(cuatro mil novecientos cuarenta y dos pesos 98/100 M. N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.535 

                                                           
535Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,942.98 
(cuatro mil novecientos cuarenta y dos pesos 98/100 M. N.), cantidad que 
asciende a un total de $7,414.47 (siete mil cuatrocientos catorce pesos 47/100 
M.N.).536 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
                                                                                                                                                                                 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
536 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,414.47 (siete mil cuatrocientos catorce pesos 47/100 
M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a efecto 
que determine lo conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9 “PAN/PB. El sujeto obligado no sujeto obligado realizó 68 registros contables que 
se realizaron dentro del periodo normal, que exceden el plazo establecido en la 
normativa.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer537, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 

                                                           
537Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 10bis. 
 
Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro: 

 

Número de 
Cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 

01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
(Abono) 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

(Cargo) 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(Saldo Final) 

  (a) (b) (c) d=( a + b – c) 

2-1-03-00-0000 Impuestos por Pagar 
Ordinario 

$669,897.54 $4,606,986.68 $4,586,285.37 $690,598.85 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios 
para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre 
otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 
31 de diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11169/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta CDE/PAN-PUE/TESORERÍA/046/2017, recibida a 
través del SIF el 7 de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 

 
“(…) 
 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
anexar la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación, mediante SIF: 
Para efectos de tener por subsanada la observación realizada 
procedo a señalar lo siguiente: 
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Se adjunta el archivo de Integración de saldos de los impuestos por 
pagar, generados y pagados en el ejercicio, en el sistema SIF. 
 

(…)” 
 

Del análisis a la respuesta y documentación presentada en el SIF, se constató 
que el sujeto obligado presentó la integración de saldos de impuestos por pagar 
denominado “Evidencia a la retroalimentación del oficio de errores y omisiones”, 
en el que hace referencia a la póliza PE-72/01-17 que presenta como soporte 
documental evidencia de transferencia por concepto de pago de impuestos 
correspondientes a diciembre 2016 por $260,600.90; sin embargo, aun presenta 
saldos pendientes por liquidar. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12644/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta CDE-PAN-PUE/TESORERÍA/052/2017, recibido a 
través del SIF el 5 de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Para efectos de tener por subsanada la observación realizada procedo a 
señalar lo siguiente:  
Se adjunta el archivo de Integración de saldos de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio, así como la relalización (sic) de 
hechos posteriores, nombre del archivo: OBS 12 INTEGRACIÓN IMP X 
PAGAR (Integración de cuentas por pagar del ejercicio), OBS 12 
INTERACCIÓN DE IMP X PAG ISR SUELDOS Y OBS 12 INTEGRACIÓN 
DE IMP X PAG IMSS (Evidencia a la retroalimentación del oficio de errores 
y omisiones). 
 

 Módulo:  CONTABILIDAD LOCAL 

 Apartado:   CUENTAS POR PAGAR 

 Tipo:   Anual 2016 

 Etapa:   Segundo Ajuste 
 Clasificación:   Integración de Cuentas por pagar del Ejercicio a 

evidencia la retroalimentación del oficio de errores y omisiones 
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 Oficio:  INE/UTF/DA-F/12644/17 

 Observación:  12 
 

(…)” 
 

Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado se determinó lo 
siguiente: 
 
Respecto a la documentación consistente en los comprobantes de pago 
correspondientes, se constató que fueron integrados en el SIF, razón por la cual, 
en cuanto a este punto la observación quedo atendida. 
 
Sin embargo, el sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2015 y 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por $690,598.85 se determinó lo siguiente: 
 
 
La UTF determinó que se dará vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
en cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016, por un importe de 
$685,655.87.  
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
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18.2.22 Comité Directivo Estatal Querétaro. 

 
Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen 
Consolidado relativa al Comité Directivo Estatal Querétaro del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de la irregularidad derivada de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
b) Vista al SAT: Conclusión 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

1 “5.PAN/QE El sujeto obligado realizó 1,417 registros extemporáneos 
que excedieron los tres días posteriores a su realización, en periodo 
normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 

1553



 

 

rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer538, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 

                                                           
538Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 6: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 6 
 

“6.PAN/QE Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017:” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 6 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2015: 
SALDO FINAL 

31-12-15 
PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2104000000 Impuestos por 
Pagar 

$20,010.68 $2,943,204.43 $3,256,218.63 $333,024.88 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 

ANTERIORES  
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 

AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 2016  SALDOS 
FINALES 

AL 31-12-16 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-
01-16 

 

PAGOS 
REALIZADO

S DE 
SALDOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORE

S 
 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZ
ADOS 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS EN 

EL 2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO
S EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE SALDOS 
CON 

ANTIGÜED
AD MENOR 
A UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-
E) 

(G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

2103010000 ISR RETENIDO 
POR SERVICIO 
PROFESIONAL 

0.00 0.00 0.00 $5,944.76 $5,944.7
6 

0.00 600.00 0.00 600.00 600.00 

2103020000 ISR RETENIDO 
POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

0.00 0.00 0.00 7,572.94 7,572.94 0.00 1,374,437.71 1,269,961.27 104,476.44 104,476.44 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 
ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 
AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 2016  SALDOS 
FINALES 

AL 31-12-16 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-
01-16 

 

PAGOS 
REALIZADO

S DE 
SALDOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORE

S 
 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZ
ADOS 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS EN 

EL 2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO
S EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE SALDOS 
CON 

ANTIGÜED
AD MENOR 
A UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-
E) 

(G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

2103040000 ISR RETENIDO 
POR 
ARRENDAMIENT
O 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 95,831.17 83,771.51 12,059.66 12,059.66 

2103050000 IVA RETENIDO 
POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 0.00 0.00 6,341.08 6.341.08 0.00 640.00 0.00 640.00 640.00 

2103060000 IVA RETENIDO 
POR FLETES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43.62 43.62 0.00 0.00 

2103070000 IVA RETENIDO 
POR 
ARRENDAMIENT
O 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,221.17 89,357.69 12,863.48 12,863.48 

2103080000 IMSS 0.00 0.00 0.00 -0.46 -0.46 0.00 711,515.83 652,400.91 59,114.92 59,114.92 

2103090000 INFONAVIT 0.00 0.00 0.00 152.36 152.36 0.00 387,645.35 322,812.66 64,832.69 64,832.69 

2103100000 RCV 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,398.78 331,621.09 66,777.69 66,777.69 

2103110000 IMPUESTO 
SOBRE NOMINA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,885.00 173,225.00 11,660.00 11,660.00 

Total Impuestos por Pagar $0.00 $0.00 $0.00 $20,010.68 $20,010.
68 

0.00 $3,256,218.63 
 

$2,923,193.75 $333,024.88 $333,024.88 

 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-

01-01-16 

Retenciones 

del ejercicio 

2016 

Amortización 

de adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de adeudos 

pendientes de pago 

al 31-12-16 
Referencia 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 

ISR RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
$5,944.76 $600.00 $5,944.76 $600.00 

1 

2103020000 

ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 

SALARIOS 
7,572.94 1,374,437.71 1,277,534.21 104,476.44 

1 

2103040000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 0.00 95,831.17 83,771.51 12,059.66 1 

2103050000 

IVA RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
6,341.08 640.00 6,341.08 640.00 

1 

2103070000 IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 0.00 102,221.17 89,357.69 12,863.48 1 

2103080000 IMSS -0.46 711,515.37 652,400.45 59,114.46 1 

2103090000 INFONAVIT 152.36 387,645.35 322,965.02 64,832.69 1 

2103100000 RCV 0.00 398,398.78 331,621.09 66,777.69 1 

2103110000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 0.00 184,885.00 173,225.00 11,660.00 1 

Total $20,010.68 
$3,256,174.55 $2,943,160.81 $333,024.42 

 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11341/17 de fecha 04 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESO/CDE/QRO/048/2017 de fecha 03 de agosto 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se anexa la integración de “Impuestos por pagar” de acuerdo a la norma 
correspondiente”. 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, la respuesta se consideró satisfactoria en lo que respecta a la integración de 
saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio, sin 
embargo, omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes, con el 
sello de las instancias competentes. Los casos en comento se encuentran 
referenciados con el número (1) en el cuadro que antecede. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/13213/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESO/CDE/QRO/064/2017 de fecha 05 de 
Septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Es preciso señalar a esta autoridad que los saldos reflejados en el cuadro 
que antecede fueron pagados en el 2017, para lo cual se presentan los 
comprobantes de pago correspondientes, de cada uno de los saldos 
reflejados. 
 
Se anexan los comprobantes de pago correspondientes solicitados…” 

 
De análisis a la documentación presentada mediante el SIF, se localizaron los 
comprobantes de pago correspondientes a la cuenta de impuestos, por tal razón la 
observación quedó atendida. 
 
Derivado de la integración presentada por el sujeto obligado, se observó un saldo 
generado en 2016 con antigüedad menor a un año por $333,024.88. Por lo que, 
esta UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 2017, 
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respecto a la comprobación del saldo en impuestos por pagar generados en 2016 
con antigüedad menor a un año. (Conclusión 6.PAN/QE) 
 

La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal 
y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
 

18.2.23 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Quintana Roo del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6 y 8. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 70; 98, numeral 1; 170, numeral 1; y 222 Bis, numerales 2 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 6 y 8. 
 

No. Conclusión 

1 “2.PAN/QR El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
informe de los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes.” 

2 “6.PAN/QR El sujeto obligado no presentó el programa anual de 
trabajo para el desarrollo de las actividades específicas.” 

3 “8. PAN/QR El sujeto obligado omitió reconocer las cifras finales 
dictaminadas de activos, pasivos, ingresos, egresos, transferencias y 
remanentes correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 por $14,005,930.07 (196,022.60 + 13,809,907.47).” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido el régimen legal 
para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)539. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción, y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2.PAN/QR El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea el informe de los 
montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes.” 

Omisión Artículo 98, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“6.PAN/QR El sujeto obligado 
no presentó el programa anual 
de trabajo para el desarrollo de 
las actividades específicas.” 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“8. PAN/QR El sujeto obligado 
omitió reconocer las cifras 
finales dictaminadas de activos, 
pasivos, ingresos, egresos, 
transferencias y remanentes 
correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-
2016 por $14,005,930.07 
(196,022.60 + 13,809,907.47).” 

Omisión Artículos 70, y 222 Bis, 
numerales 2 y 5 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 

                                                           
539 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 

prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 

en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados540. 

                                                           
540 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 

sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 

ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 

mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 

públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 

En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 

la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 70; 98, numeral 1; 170, numeral 1; y 222 Bis, numerales 
2 y 5 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados 

de la operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas 
contables de los sujetos obligados existen saldos en las cuentas por 
cobrar, que cumplan con los requisitos y características de la NIF C3 
“Cuentas por cobrar”, deberán ser reconocidos en su contabilidad del 
CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM´s, según corresponda.” 

 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 

simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a 
la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias 
y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace 
referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 

 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte 
del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el 
desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 

irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 
(…)” 

 
“Artículo 222 Bis. 
Del reintegro del financiamiento público para campaña 
 
(…) 
 
2. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán devolver al 

Instituto o al Organismo Público Local, el monto total del financiamiento 
público para campaña que hubieran recibido y que no utilicen en el 
Proceso Electoral correspondiente. El reintegro de los recursos deberá 
realizarse dentro de los 5 días hábiles posteriores a que hubiera quedado 
firme el Dictamen y la resolución correspondiente. 
 
En caso de no cumplir con la obligación descrita en el párrafo anterior, el 
Consejo General del INE o del Organismo Público Local correspondiente, 
iniciará el procedimiento atinente con la finalidad de hacer exigible la 
devolución. 
 

(…) 
 

5. Los partidos políticos deberán reportar las operaciones por las que hayan 
llevado a cabo el reintegro de los recursos en el informe anual ordinario del 
año en el que hayan reintegrado los recursos, conservando la 
documentación comprobatoria. 

 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez 
que dichas normas ordenan exhibir toda la documentación soporte de ingresos y 
egresos del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.541 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 

                                                           
541 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 

de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 

cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.542 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 

                                                           
542 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 

cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 

irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.543 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 

                                                           
543 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción 
IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

1 “5. PAN/QR El sujeto obligado no destinó el total de 
financiamiento público otorgado para actividades específicas 
por $202,209.81.” 

$202,209.81 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 85, fracción III de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e  inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 85, fracción 
III de la Ley Electoral de Quintana Roo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $202,209.81 (doscientos dos mil 
doscientos nueve pesos 81/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
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51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de Quintana 
Roo. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. PAN/QR El sujeto obligado no destinó el total de financiamiento público 
otorgado para actividades específicas por $202,209.81.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016, en el 
estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos544, en relación con el artículo 85, fracción III de la 
Ley Electoral de Quintana Roo545. 

                                                           
544 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
545 Artículo 85. El financiamiento público prevalecerá sobre el de origen privado y será destinado al sostenimiento de sus 

actividades permanentes u ordinarias, para la obtención del voto y para actividades específicas, se entregará a los titulares 

de los órganos internos responsables de la percepción y administración de los recursos generales y de campaña, 

legalmente registrados y se fijará en la siguiente forma y términos: (...) III. Los partidos políticos recibirán anualmente, en 

forma adicional, un monto total equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para sus actividades 

ordinarias como entidades de interés público, para la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 

política, así como a las tareas editoriales, en los términos de la Ley de Instituciones. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo, concurren 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$202,209.81 (doscientos dos mil doscientos nueve pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.546 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $202,209.81 
(doscientos dos mil doscientos nueve pesos 81/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $303,314.72 (trescientos tres mil trescientos catorce 
pesos 72/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $303,314.72 (trescientos tres mil trescientos catorce 
pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
546 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

1 “7. PAN/QR El sujeto obligado registró de manera 
extemporánea 1,129 registros, dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud. 
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 

1587



 

 

incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer547, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

                                                           
547Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 

18.2.24 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal San Luis Potosí del Partido 
Acción Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7, 10, 11 y 14. 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
f) Vista a diversas autoridaes: Conclusión 16. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 166, numerales 1 y 2; 257, numeral 1, incisos h) y r); y 261, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 7, 10, 11 y 14. 
 

No. Conclusión 

3 “3.- PAN/SL. El sujeto obligado no presentó los estados de cuenta de 
los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2016 de la cuenta 
444917774 de BBVA Bancomer, S.A.” 

7 “7.- PAN/SL. El sujeto obligado presentó la relación de órganos 
directivos sin la totalidad de requisitos que exige la normatividad.” 

4 “10. PAN/SL. El sujeto obligado dio aviso de forma extemporánea de 
20 eventos relacionados con los eventos programados de Actividades 
Específicas.” 

11 “11. PAN/SL. El sujeto obligado dio aviso de forma extemporánea de 
38 eventos relacionados con los eventos de Capacitación, Promoción 
y Desarrollo del Liderazgo Político de la Mujer.” 

14 “14.- PAN/SL El sujeto obligado presentó 19 avisos de contratación de 
forma extemporánea.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)548. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3.- PAN/SL. El sujeto 
obligado no presentó los 
estados de cuenta de los 
meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 2016 de la 
cuenta 444917774 de BBVA 
Bancomer, S.A.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“7.- PAN/SL. El sujeto 
obligado presentó la relación 
de órganos directivos sin la 
totalidad de requisitos que 
exige la normatividad.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“10. PAN/SL. El sujeto 
obligado dio aviso de forma 
extemporánea de 20 eventos 
relacionados con los eventos 
programados de Actividades 
Específicas.” 

Omisión Artículo 166, numerales 1 
y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“11. PAN/SL. El sujeto 
obligado dio aviso de forma 
extemporánea de 38 eventos 

Omisión Artículo 166, numerales 1 
y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
548 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 

prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 

en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

relacionados con los eventos 
de Capacitación, Promoción 
y Desarrollo del Liderazgo 
Político de la Mujer.” 

“14.- PAN/SL El sujeto 
obligado presentó 19 avisos 
de contratación de forma 
extemporánea.” 

Omisión Artículo 261, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados549. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 166, numerales 1 y 2; 257, numeral 1, incisos h) y r); y 
261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la 

realización de las actividades de educación y capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo políticos de las mujeres. 

 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, 

con al menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la 
descripción y objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a 
tratar y el número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así 
como otros criterios que se consideren relevantes. 

 

(…)” 
 
“Artículo 257 
Documentación adjunta al informe anual 

                                                           
549 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 

sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 

ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 

mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 

públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 

En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 

la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 

provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 

irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 

remitir a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 

fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta 
de todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se 
remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 

(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 

órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual 
deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de 
haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y 
detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios 
profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, 
viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya 
otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde se 
encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 

(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 

referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, 
conforme a lo siguiente: 

 
a) Enero - marzo, a más tardas el 30 de abril. 
b) Abril - junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio - septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre - diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
(…)” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
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prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.550 

                                                           
550 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 

de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 

cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.551 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 

                                                           
551 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 

cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 

irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.552 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

                                                           
552 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “8.- PAN/SL. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 

reparto de rosas 14 de febrero, Mariachi, y bolsas de dulces, que 

carecen de objeto partidista por un importe de $88,301.77.” 

$88,301.77 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en erogar 
ingresos por concepto de reparto de rosas 14 de febrero, Mariachi, y bolsas de 
dulces, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos.553 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de reparto de rosas 14 de febrero, Mariachi, y bolsas de dulces, que 
carecen de objeto partidista por un importe de $88,301.77 (ochenta y ocho mil 
trescientos un pesos 77/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 

                                                           
553Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, el sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectó a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir financiamiento público, en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral554, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas. 
 

                                                           
554 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  

3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 

fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 8, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos555. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
                                                           
555 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 

exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de reparto de rosas 14 de febrero, Mariachi, y 
bolsas de dulces, por un monto de $88,301.77, que no encuentran vinculación con 
el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión 
de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8, es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25,  numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
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Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de reparto de rosas 14 de febrero, Mariachi, y bolsas de dulces, por 
un importe de $88,301.77 (ochenta y ocho mil trescientos un pesos 77/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$88,301.77 (ochenta y ocho mil trescientos un pesos 77/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.556 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 

                                                           
556 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 

de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 

en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 

igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 

gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 

les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 

o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 

esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 

cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 

político. 
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involucrado que asciende a un total de $88,301.77 (ochenta y ocho mil 
trescientos un pesos 77/100 M.N.).557. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $88,301.77 (ochenta y ocho mil trescientos un pesos 
77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 152, 
fracción I, inciso d), y fracción III de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí: 
conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 “9.- PAN/SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el 
desarrollo de actividades específicas, por un monto de $14,442.47.” 

$14,442.47 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 

                                                           
557 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 

Actualización). 

1615



 

 

presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 152, fracción I, inciso d), y 
fracción III de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, e  inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 152, fracción 
I, inciso d), y fracción III de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $14,442.47 (catorce mil cuatrocientos 
cuarenta y dos pesos 47/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 152, fracción I, inciso d), y fracción III de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“9.- PAN/SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el 
desarrollo de actividades específicas, por un monto de $14,442.47.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos558 , en relación con el artículo 152, fracción I, inciso 
d), y fracción III de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 559. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, los institutos 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
                                                           
558 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 

559 ARTÍCULO 152. Los partidos políticos inscritos y registrados ante el Consejo tendrán derecho al financiamiento público 

de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 

conforme a las disposiciones contenidas en la Ley General de Partidos Políticos y esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) d) Cada partido político deberá destinar anualmente por 

lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 

refiere el inciso c) de este artículo, y (…) III. Por actividades específicas como entidades de interés público: a) La educación 

y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos con 

registro o inscripción, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por 

ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el 

monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado. b) El Instituto Nacional 

Electoral, o el Consejo, en caso de delegación de facultades, vigilará que los partidos políticos con registro o inscripción 

destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción 

inmediata anterior, y c) Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 

ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 152, fracción I, inciso d), y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
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educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 152, fracción I, inciso d), y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí, concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
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artículo 152, fracción I, inciso d), y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 

1621



 

 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,442.47 (catorce mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 47/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.560 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $14,442.47 
(catorce mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 47/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $21,663.71 (veintiún mil seiscientos sesenta y tres 
pesos 71/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
560 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $21,663.71 (veintiún mil seiscientos sesenta y tres 
pesos 71/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 “12.- PAN/SL El sujeto obligado no presentó un papel de trabajo 
global que dé certeza de los pagos de impuestos 2015 realizados por 
el CEN por un monto de $40,992.09.” 

$40,992.09 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
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ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 
3; y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.561 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $40,992.09 
(cuarenta mil novecientos noventa y dos pesos 09/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

                                                           
561Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003. 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización562. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 

                                                           
562“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3 Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 

no reportadas” 

“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 

que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.563 
                                                           
563Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 

siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 

exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 

inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $40,992.09, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$40,992.09 (cuarenta mil novecientos noventa y dos pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.564 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
564Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 

simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 

de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 

el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 

resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 

que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 

conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 

destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($40,992.09 
cuarenta mil novecientos noventa y dos pesos 09/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $61,488.14 (sesenta y un mil cuatrocientos ochenta y 
ocho pesos 14/100 M.N.).565 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $61,488.14 (sesenta y un mil cuatrocientos ochenta y 
ocho pesos 14/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
565 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 

15 “15.- PAN/SL. El sujeto obligado realizó 2,141 operaciones de forma 
extemporánea en el período normal durante el ejercicio sujeto a 
revisión.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

1635



 

 

En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer566, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
566Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 16: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 16 
 

“16.- Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a 
las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 
2017.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 16 
 
Impuestos por pagar 2016 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 

ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro 

siguiente:  

 
(Pesos) 

Núm. de 

cuenta 

Nombre de la 

cuenta 

Saldo inicial del 

ejercicio 2016 

Retenciones del 

ejercicio 2016 

Amortización de 

adeudos o pagos en 

2016 

Total de adeudos 

pendientes de pago al 

31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2104010000 Total a la SHCP 

 

40,992.09 

 

485,324.84 362,831.12 163,485.81 

2104010000 
Total al IMSS e 

INFONAVIT 
183,286.86 1,052,773.53 955,632.75 280,427.64 

2104010000 
Impuestos 

Locales 
52,542.00 206,480.00 198,997.00 60,025.00 

 Total 276,820.95 1,744,578.37 1,517,460.87 503,938.45 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

F/11229/17, de fecha 4 de julio del 2017, con cédulas de notificación electrónicas 

folios núm. INE/UTF/DA-F/SNE/440/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/441/2017, del 

mismo día.

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado dio contestación mediante oficio 382/CDE/SLP/TES/07/2017 de 
fecha 18 de julio de 2017, manifestando lo siguiente: 
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En consecuencia con fundamento en el artículo 291 del numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización de este órgano electoral, me permito anexar la documentación 
requerida a fin de subsanar dicha observación mediante SIF: Se anexa mediante 
SIF archivo de Excel donde se desglosan las pólizas 2017 que contienen los 
comprobantes de pago correspondientes. 
Se anexan papeles de trabajo que respaldan el entero a SHCP por parte del 
Comité Estatal de San Luis Potosí.” 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado, se determinó 

que presentó comprobantes de pago de IMSS e INFONAVIT por la cantidad de 

$280,427.64, comprobante de pago de impuestos locales por $60,025.00, por lo 

que la observación quedó atendida en ese punto, sin embargo, de los impuestos 

federales por un monto de $163,485.81 solo presenta comprobantes de 

transferencia bancaria a la cuenta del CEN, por lo que no existe certeza de que 

estos impuestos fueron pagados a nivel nacional por no presentar los 

comprobantes con sello de SHCP. 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12733/17, de fecha 29 de agosto del 2017, con cédulas de notificación 
electrónicas folios núm. INE/UTF/DA-F/SNE/730/2017 e INE/UTF/DA-
F/SNE/731/2017, del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 

El sujeto obligado dio contestación mediante oficio 390/CDE/SLP/TES/09/2017 de 

fecha 1 de septiembre de 2017, manifestando lo siguiente: 

“Se presenta papel de trabajo del ejercicio 2016 en el que se detallan los 

impuestos correspondientes a el estado de San Luis Potosí con las 

transferencias realizadas al CEN para el pago de los Impuestos Federales así 

mismo también se anexan los pagos del CEN a la SHCP de Diciembre 2016 

realizados en Enero 2017 y la declaración complementaria realizada de 

Diciembre 2016 pagada en Abril 2017 en los siguientes recuadros: 

PAGO SALDOS 2016 A 2017 

Oficio 

Núm. 

INE/UTF/DA- 

F/12733/17 

Punto 11 

Total de 

adeudos 

pendientes de 

pago al 31-12-16 

A pagar 

2016 

Pagos 

Realizados 

2017 

Registro Fecha 
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ISR Retenido Por 

Sueldos y 

Salarios 
$141,255.84 $141,255.84 

Póliza de 

Diario #91 
14/01/2017 

ISR Ret. Por 

Honorarios 

Asimilados 
$2,109.47 $2,109.47 

Póliza de 

Diario #91 
14/01/2017 

ISR Ret. Por 

Servicios 

Profesionales $3,073.43 $3,073.43 
Póliza de 

Diario #91 
14/01/2017 

IVA Retenido por 

Servicios 

Profesionales 
$3,278.32 $3,278.32 

Póliza de 

Diario #91 
14/01/2017 

Subsidio 

al Empleo -$2,772.16 -$2,772.16 
Póliza de 

Diario #91 
14/01/2017 

 

$146,944.90 $146,944.90 

  

 

 

 

 

 

Oficio 

Núm.  

INE/UTF/

DA- 
F/12733/17 

Punto 11 

Total de 

adeudos 

pendientes de 

pago al 31-12-16 

A pagar 

2016 

Pagos 

Realizado

s 

2017 

Registro Fecha 

ISR Retenido Por 

Sueldos y 

Salarios 

$3,689.53 
$ 

3,689.53 

Póliza de 

Diario 

#146 

27/04/2017  

ISR Ret. Por 

Honorarios 

Asimilados 

$8,437.88 $8,437.88 
Póliza de 

Diario 

#146 

24/04/2017 

ISR Ret. Por 

Servicios 

Profesionales 

$1,740.15 $1,740.15 
Póliza de 

Diario 

#146 
27/04/2017 

IVA Retenido por 

Servicios 

Profesionales 

$1,863.70 $1,863.70 
Póliza de 

Diario 

#146 
27/04/2017 

Multas y 

Recargo

s 

$1,160.92 $1,160.92 

Póliza de 

Diario 

#146 
27/04/2017 

Subsidio 

al Empleo 
-$378.27 -$378.27 

Póliza de 

Diario 

#146 
27/04/2017 

  

$16,513.91 
 

$16,513.91 

  

 

En cuanto al procedimiento que se tiene establecido para el entero y pago de 

impuestos: 
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Las provisiones de impuestos retenidos registradas en contabilidad Local, se 

cancelan en el mes inmediato siguiente, a través del registro por concepto de 

Transferencia de recursos del CEE a la cuenta Bancaria del CEN. 

El CEN recibe los recursos Locales, retiene de las asignaciones Federales a 

CDE's, y realiza el pago de Impuestos. 

Posteriormente remite al CEE copia del comprobante de Pago, en el cual se 

integran los 32 Comités Estatales y el propio Ejecutivo Nacional. 

La información de los pagos realizados por concepto de impuestos retenidos 

se reporta en la contabilidad del CEN. 

El procedimiento tiene base en el propio Reglamento de Fiscalización en su 

artículo 150, Fracción III, numeral 10, vigente en 2016, el cual señala lo 

siguiente: 

(…) 

Los sujeto obligados políticos podrán realizar transferencias con recursos 

locales al Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para su 

operación ordinaria, solo para el pago de proveedores y generados en la 

contabilidad local; (...). 

Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO 
INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-15 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 

(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 
IMPUESTOS POR 

PAGAR ORDINARIO $276,820.95 $1,517,460.87 $1,744,578.37 $503,938.45 
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CUENTA 
CONTAB

LE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 
Y ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 
UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 
2016  

SALDOS 
FINALES 

AL 31-
12-16 

SALD
O 

INICIA
L 

Al 01-
01-16 

 
 
 
 

PAGOS 
REALIZAD

OS DE 
SALDOS 

DE 
EJERCICIO

S 
ANTERIOR

ES 
 

SALD
O 

FINAL 
AL 

31-12-
16 

 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-01-

16 
 
 
 

 

PAGOS 
REALIZAD

OS 
 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERAD
OS EN EL 

2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZAD
OS EN EL 

2016 
 

CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE 
SALDOS 

CON 
ANTIGÜED
AD MENOR 
A UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I
) 

21030100
00 

ISR RETENIDO 
POR 
SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 0.00 0.00 0.00 

40,992.0
9 

0.00 

40,992.
09 

$16,515.46 $52,693.47 

-36,178.01 4,814.08 

21030200
00 

ISR RETENIDO 
POR SUELDOS 
Y SALARIOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

$435,438.6
5 $292,456.29 

142,982.36 
142,982.

36 

21030300
00 

ISR RETENIDO 
POR 
ASIMILADOS A 
SUELDOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $15,744.95 $5,197.60 

10,547.35 
10,547.3

5 

21030500
00 

IVA RETENIDO 
POR 
SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $17,625.78 $12,483.76 

5,142.02 5,142.02 

21030600
00 

IVA RETENIDO 
POR FLETES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $0.00 $0.00 
0.00 0.00 

21030800
00 

IMSS 

0.00 0.00 0.00 

55,484.4
0 

55,484.40 

0.00 
$519,360.6

4 430435.22 
88,925.42 

88,925.4
2 

21030900
00 

INFONAVIT 
0.00 0.00 0.00 

81,427.9
6 

81,427.96 
0.00 

$265,082.8
9 166422.35 

98,660.54 
98,660.5

4 

21031000
00 

RCV 
0.00 0.00 0.00 

46,374.5
0 

46,374.50 
0.00 

$268,330.0
0 175488.32 

92,841.68 
92,841.6

8 

21031100
00 

IMPUESTO 
SOBRE 
NOMINA 0.00 0.00 0.00 

52,542.0
0 

52,542.00 

0.00 
$206,480.0

0 146455.00 
60,025.00 

60,025.0
0 

Total Impuestos por Pagar 

0.00 0.00 0.00 

276,820.
95 

235,828.86 40,992.
09 

1,744,578.3
7 

1,281,632.0
1 462,946.36 

503,938.
45 

 
La integración de los saldos reflejados en el cuadro que antecede, se detallan en 
el Anexo 1. 
 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado, se observó lo 

siguiente: presentó papel de trabajo en el que se detallan los núm. de pólizas de 

pagos efectuados en 2017, por lo que al verificarlos se comprobó que 

efectivamente en enero y febrero fueron cubiertos los montos de IMSS e 

INFONAVIT por $280,427.64, además de los impuestos locales del 2.5% por un 

monto de $60,025.00, por lo que la observación quedó atendida en este punto, sin 

embargo de los pagos de impuestos federales presentó archivo Excel con los 

montos correspondientes a San Luis Potosí del ejercicio 2016, copias de las 

declaraciones mensuales 2016, copia de la transferencia de pago a la SHCP, 

copia de recibos internos por las transferencias realizadas del CDE al CEN, de los 

pagos de los saldos pendientes al 31-12-2016, sin embargo, al no presentar un 

papel de trabajo global no se tiene certeza de que la cantidad depositada fue 

enterada, por lo anterior, la observación no quedó atendida por un monto de 
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$485,324.84 (16,515.46+435,438.65+15,744.95+$17,625.78) (Conclusión Final 

16 PAN/SL). 

La UTF considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al IMSS para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por PAN. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal 
y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así 
como al Instituto Mexicano del Seguro Social para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determinen lo conducente. 
 

18.2.25 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Sinaloa del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 8, 9, 12, 13 y 21. 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 10. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18, 19 y 20. 
f) Vista a diversas autoridades: Conclusión 16. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, inciso i); 55; 72, numeral 3; 73; 163, numeral 4; 166, numerales 1 y 2; 
y 261 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 8, 9, 12, 13 y 21. 
 

No. Conclusión 

1 “2. PAN/SI. El sujeto obligado presenta diferencias entre lo reportado 

en su relación de remuneraciones a dirigentes y la balanza de 

comprobación al 31 de diciembre de 2016.” 

2 “3. PAN/SI. El sujeto obligado presenta diferencias entre lo reportado 

en su relación de activo fijo y la balanza de comprobación al 31 de 

diciembre de 2016.” 

3 “8. PAN/SI. El sujeto obligado informó de la realización de un evento 

de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 

Mujeres, de forma extemporánea.” 

4 “9. PAN/SI. El sujeto obligado omitió pagar en el ejercicio 2016 gastos 

de Actividades Específicas por $2,033.33.” 

5 “12. PAN/SI. El sujeto obligado reporta partidas en conciliación con 

antigüedad mayor a un año por $3,740.00.” 

6 “13. PAN/SI. El sujeto obligado presenta diferencias en el papel de 

trabajo de la depreciación acumulada y la balanza de comprobación al 

31 de diciembre de 2016.” 

7 “21. PAN/SI. El sujeto obligado presentó 29 avisos de contratación de 

forma extemporánea.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)567. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 

irregularidad observada 

(1) 

Acción u 

Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

“2. PAN/SI. El sujeto obligado 

presenta diferencias entre lo 

reportado en su relación de 

remuneraciones a dirigentes 

y la balanza de 

comprobación al 31 de 

diciembre de 2016.” 

Omisión Artículo 33 inciso i) del 

Reglamento de 

Fiscalización. 

“3. PAN/SI. El sujeto obligado 

presenta diferencias entre lo 

reportado en su relación de 

activo fijo y la balanza de 

Omisión Artículo 72, numeral 3 del 

Reglamento de 

Fiscalización. 

                                                           
567 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

1650



 

 

Descripción de la 

irregularidad observada 

(1) 

Acción u 

Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

comprobación al 31 de 

diciembre de 2016.” 

“8. PAN/SI. El sujeto obligado 

informó de la realización de 

un evento de Capacitación, 

Promoción y Desarrollo del 

Liderazgo Político de las 

Mujeres, de forma 

extemporánea.” 

Omisión Artículo 166, numerales 1 

y 2 del Reglamento de 

Fiscalización. 

“9. PAN/SI. El sujeto obligado 

omitió pagar en el ejercicio 

2016 gastos de Actividades 

Específicas por $2,033.33.” 

Omisión Artículo 163, numeral 4 

del Reglamento de 

Fiscalización. 

“12. PAN/SI. El sujeto 

obligado reporta partidas en 

conciliación con antigüedad 

mayor a un año por 

$3,740.00.” 

Omisión Artículo 55 del 

Reglamento de 

Fiscalización. 

“13. PAN/SI. El sujeto 

obligado presenta diferencias 

en el papel de trabajo de la 

depreciación acumulada y la 

balanza de comprobación al 

31 de diciembre de 2016.” 

Omisión Artículo 73 del 

Reglamento de 

Fiscalización. 

“21. PAN/SI. El sujeto 

obligado presentó 29 avisos 

de contratación de forma 

extemporánea.” 

Omisión Artículo 261 del 

Reglamento de 

Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados568. 

                                                           
568 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, inciso i); 55; 72, numeral 3; 73; 163, numeral 4; 166, 
numerales 1 y 2; y 261 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 

reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de 
revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán 
realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de 
errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según 
corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
 

(…)” 
 
“Artículo 55. 
Saldos en conciliación mayores a un año 
 
1. Los sujetos obligados que en su conciliación bancaria tengan partidas con 

una antigüedad mayor a un año, deberán realizar una relación detallada 
del tipo de movimiento en conciliación, fecha, importe, en su caso nombre 
de la persona a la que fue expedido el cheque en tránsito y en su caso, el 
detalle del depósito no correspondido y exponer las razones por las cuales 
esas partidas siguen en conciliación. Asimismo, deberán presentar la 
documentación que justifique las gestiones efectuadas para su 
regularización.” 

 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 72. 
Control de inventarios 
(…) 
 
3. Las cifras totales que se repongan en el inventario, deberán coincidir con 

los registros contables. 
 

(…)” 
 

“Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 

depreciación y amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en 
el rubro de gastos. 
 

2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos 
diferidos, será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de 
adquisición y uso. Los sujetos obligados determinarán las tasas de 
depreciación o amortización que consideren convenientes. El porcentaje 
de depreciación o amortización deberá ser informado a la Unidad Técnica 
a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del año sujeto 
a revisión. 

 

3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 
años.” 

 
“Artículo 163. 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
(…) 
 
4. Todos los gastos realizados para el desarrollo de las actividades referidas 

en este artículo deberán ser pagados en el ejercicio fiscal 
correspondiente.” 

 
“Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
 
3. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 

las actividades de educación y capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo políticos de las mujeres. 
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4. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 

menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como 
otros criterios que se consideren relevantes. 

 

(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
2. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 

referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de 
Partidos, conforme a lo siguiente: 
 
e) Enero - marzo, a más tardas el 30 de abril. 
f) Abril - junio, a más tardar el 31 de julio. 
g) Julio - septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
h) Octubre - diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.569 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
569 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.570 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
570 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.571 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 25, numeral 1, 
inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos: conclusiones 5 y 10. 
 

                                                           
571 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 “5. PAN/SI. El sujeto obligado recibió aportaciones en efectivo de 
entes impedidos por la normatividad por $390,963.61.” 

$390,963.61 

2 “10. PAN/SI. El sujeto obligado recibió aportaciones de entes 
impedidos por la normatividad, por $97,211.61” 

$97,211.61 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 
de la Ley General de Partidos Políticos, y atentan contra el mismo bien jurídico 
tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas 
impedidas por la normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones572 
consistentes en tolerar la recepción de aportaciones de personas prohibidas por la 
normatividad electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso 
i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 
 
                                                           
572 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Descripción de la irregularidad observada 

“5. PAN/SI. El sujeto obligado recibió aportaciones en 
efectivo de entes impedidos por la normatividad por 
$390,963.61” 

“10. PAN/SI. El sujeto obligado recibió aportaciones de entes 
impedidos por la normatividad, por $97,211.61” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas por 
la normatividad electoral, consistente en ingresos económicos, por un monto de 
$488,175.22 ($390,963.61+$97,211.61), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al partido surgieron en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por tolerar aportaciones de personas impedidas por la normatividad 
electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen lícito 
de los ingresos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.573  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia. 
 

                                                           
573 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de entes de gobierno y personas 
morales. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de entes de gobierno y personas morales, responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a 
saber, la no intervención de los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares en las actividades propias de los partidos 
políticos, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
un ente de gobierno o una persona moral, pudieran tener y por los elementos que 
podrían encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a 
dichos sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
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debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
diversos entes de gobierno así como personas morales, mientras que el partido 
omitió deslindarse de dicho apoyo económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real a 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.574 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
574 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar aportaciones económicas provenientes de 
diversos entes de gobierno, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$390,963.61 (trescientos noventa mil novecientos sesenta y tres pesos 61/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.575 

                                                           
575 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado ($390,963.61 
trescientos noventa mil novecientos sesenta y tres pesos 61/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $781,927.22 (setecientos ochenta y un mil 
novecientos veintisiete pesos 22/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $781,927.22 (setecientos ochenta y un mil novecientos 
veintisiete pesos 22/100 M.N.). 
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En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Aunado a lo anterior, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho corresponda. 
 
De igual forma, se considera ha lugar dar vista al órgano de control local 
competente, encargado de fiscalizar recursos públicos del estado de Sinaloa, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas impedidas por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar aportaciones económicas provenientes de 
diversas personas morales, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$97,211.61 (noventa y siete mil doscientos once pesos 61/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.576 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
576 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado ($97,211.61 
noventa y siete mil doscientos once pesos 61/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $194,423.22 (ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos 
veintitrés pesos 22/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $194,423.22 (ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos 
veintitrés pesos 22/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 65, apartado A, 
párrafo segundo, inciso a), numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. Conclusión 7. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 “7. PAN/SI. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento otorgado para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres por $34,525.26.” 

$34,525.26 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 65, apartado A, párrafo segundo, inciso a), 
numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos577 en relación con el artículo 65, apartado A, párrafo 
segundo, inciso a), numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 
 
 
 
 
                                                           
577 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $34,525.26 (treinta y cuatro mil quinientos 
veinticinco pesos 26/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 65, apartado A, párrafo segundo, inciso a), numeral 5 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“7. PAN/SI. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
otorgado para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres por $34,525.26”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos578, en relación con el artículo 65, apartado A, párrafo segundo, 
inciso a), numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa579. 
                                                           
578 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
579 Artículo 65. Los partidos políticos deberán integrar un órgano interno responsable de la obtención, contabilización y 
administración de sus recursos, la presentación de los informes referentes al origen y monto de los ingresos percibidos por 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 65, apartado A, párrafo segundo, inciso a), numeral 5 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 

                                                                                                                                                                                 
cualquier modalidad de financiamiento, así como de su empleo y aplicación. Este órgano deberá acreditarse ante el 
Instituto. (...) A. Del financiamiento público. El financiamiento público según su destino se clasifica en: (...) Los partidos 
políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades ordinarias permanentes y de campaña electoral 
conforme a las reglas siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades permanentes: (...) 5. Para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el cinco 
por ciento del financiamiento público ordinario. (…)” 
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promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
65, apartado A, párrafo segundo, inciso a), numeral 5 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 65, 
apartado A, párrafo segundo, inciso a), numeral 5 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida580. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 

                                                           
580Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,525.26 (treinta y cuatro mil quinientos veinticinco pesos 26/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.581 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $34,525.26 
(treinta y cuatro mil quinientos veinticinco pesos 26/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $51,787.89 (cincuenta y un mil setecientos ochenta y 
siete pesos 89/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $51,787.89 (cincuenta y un mil setecientos ochenta y 
siete pesos 89/100 M.N.). 
 

                                                           
581 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 “17. PAN/SI. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2015 que al 31 de diciembre de 2016 no han 
sido enterados por $4,972.20.” 

$4,972.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84,  numeral 
3; y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.582 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $4,972.20 
(cuatro mil novecientos setenta y dos pesos 20/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
                                                           
582Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización583. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 

                                                           
583“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3 Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.584 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
584Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $4,972.20, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
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los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,972.20 
(cuatro mil novecientos setenta y dos pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.585 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
585Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($4,972.20 
cuatro mil novecientos setenta y dos pesos 20/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $7,458.30 (siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
pesos 30/100 M.N.).586 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,458.30 (siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

                                                           
586 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 18, 19 y 20. 
 

No. Conclusión 

1 “18. PAN/SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
1,551 operaciones, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron las operaciones, en el periodo normal.” 

2 “19. PAN/SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
38 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizaron las operaciones, como resultado de las 
observaciones incluidas en el primer oficio de errores y omisiones.” 

3 “20. PAN/SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro de 10 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, como resultado de las observaciones 
incluidas en el segundo oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 

1697



 

 

En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

1698



 

 

 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer587, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
587Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 16: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 16 
 

“16. PAN/SI. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2014 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
enterados por $38,070.45.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 16 
 

 De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se detectaron saldos 
de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se muestra en el cuadro: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por 
servicios 
profesionales 

$2,518.19 $75,309.62 $71,546.97 $6,280.84 

2103020000 
ISR retenido por 
sueldos y salarios 

4,972.20 1,525,459.13 1,538,068.89 -7,637.56 

2103030000 
ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

0.00 442.96 442.96 0.00 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

6,413.16 
 

57,040.44 
 

44,061.42 
 

19,392.18 
 

2103050000 
IVA retenido por 
servicios 
profesionales 

2,686.05 80,220.00 76,085.72 6,820.33 

2103070000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

6,840.72 60,748.85 43,736.69 23,852.88 

2103080000 IMSS 4,215.86 352,370.98 370,827.15 -14,240.31 

2103090000 INFONAVIT 15,361.25 336,796.43 327,676.16 24,481.52 

2103100000 RCV 35.22 0.00 5,064.54 -5,029.32 

Total $53,920.56 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11306/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: TESOCDESIN/2017, del 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Al verificar los auxiliares contables de las diversas subcuentas que integran el 
saldo de las cuentas relativas a "Impuestos por Pagar", reflejados en las 
balanzas de comprobación del Comité Ejecutivo Estatal, se realizaron las 
correcciones siguientes: 
 
En número de cuenta 2103100000 RCV trae un monto en cargos de 5,064.54 
mismo que corresponde a error contable (pasivo de impuestos diciembre 
2015) en póliza DR 56 de fecha 30 01 2016 esta póliza la cancelamos según 
PRIMER AJUSTE DR 5 de fecha 30 01 2016 por un monto de 4,124.48 y en 
póliza DR 234 de fecha 30 06 2016 se contabilizo por error en cuenta 
2103100000 RCV debiendo ser 5103010012 RCV por 940.06 según póliza 
PRIMER AJUSTE DR 23 de fecha 30 06 2016 quedando la cuenta 
2103100000 RCV en ceros. 
 
En número de cuenta 2103090000 INFONAVIT trae en montos en cargos de 
327,676.16 y abonos de 336,796.43 mismo que corresponde a errores 
contables con estas correcciones el cargo de 337,370.13 y abono de 
337,370.13 según pólizas PRIMER AJUSTE DR 3 fecha 29 02 2016, DR 18 
fecha 30 04 2016, DR 20 fecha 30 04 2016, DR 19 fecha 30 05 2016, DR 98 
fecha 31 12 2016, DR 29 fecha 31 10 2016, DR 99 fecha 29 12 2016 
 
Se continúa con la revisión de auxiliares contables para corregir errores u 
omisiones, de tal manera que la integración de saldos aún no se concluye.” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, una vez concluido el primer periodo de ajuste, se constató que 
realizó correcciones de errores contables en las cuentas de impuestos por pagar, 
sin embargo, al cierre de este periodo, aun se observan saldos pendientes de 
pago en dicho rubro”. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13102/2017 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: TESOCDESIN/2017, del 4 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“En relación a este numeral 18, se adjunta archivo INE-UTF-DA-L-13102-
2017-18-INTEGRACION DE IMPUESTOS Y CUOTAS POR PAGAR.xlsx, en 
la ruta:  
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Documentación adjunta al informe  
Ejercicio 2016  
Informe: Anual  
Etapa: Segundo Ajuste  
Clasificación: Integración de cuentas por pagar con saldos mayores a un año” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, una vez concluido el segundo periodo de ajuste, se determinó 
lo siguiente: 
 
Si bien el saldo inicial coincidía de forma global con el saldo final dictaminado en el 
ejercicio 2015, el mismo fue aumentado en $411.96, quedando una diferencia en 
el saldo global reportado con el dictaminado, adicionalmente, se observa que en lo 
particular las cifras reportadas no concuerdan como se muestra en el cuadro: 
 

Concepto Cifras dictaminadas 2015 Saldo inicial 2016 Diferencias 

ISR retenido por servicios 

profesionales 
$2,518.19 $2,518.19 $0.00 

ISR retenido por sueldos y 

salarios 
5,993.20 5,384.16 609.04 

ISR retenido por asimilados 

a sueldos 
0.00 0.00 0.00 

ISR retenido por 

arrendamiento 
5,392.16 6,413.16 -1,021.00 

IVA retenido por servicios 

profesionales 
2,686.05 2,686.05 0.00 

IVA retenido por 

arrendamiento 
6,840.72 6,840.72 0.00 

IMSS 4,251.08 4,215.86 35.22 

INFONAVIT 15,361.25 15,361.25 0.00 

RCV 0.00 35.22 -35.22 

Total  $43,042.65 $43,454.61 -$411.96 

 
Adicionalmente, se observa que si bien, el sujeto obligado adjunta los 
comprobantes de las transferencias para pago de impuestos al CEN, no presentó 
las declaraciones mensuales y los comprobantes de pago. 
 
Por otro lado, se observa que el sujeto obligado realizó el registro contable del 
pago de impuestos retenidos correspondientes al mes de diciembre en el ejercicio 
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2016, cuando es sabido que dichas retenciones se enteran en el mes de enero 
2017, es importante señalar que aun cuando el sujeto obligado realice las 
transferencias al CEN para el pago de los mismos, la cancelación de dichos 
saldos deberá efectuarse cuando el CEN efectivamente realice el pago de los 
mismos, dichos montos se muestran en el cuadro: 
 

Concepto Retenciones 

correspondientes a 

diciembre a enterar en 2017 

ISR retenido por servicios profesionales $7,545.46 

ISR retenido por sueldos y salarios 224,073.12 

ISR retenido por asimilados a sueldos 0.00 

ISR retenido por arrendamiento 5,306.30 

IVA retenido por servicios profesionales 8,048.48 

IVA retenido por arrendamiento 5,657.12 

IMSS 18,630.46 

INFONAVIT 60,794.16 

Total  $330,055.10 

 
La corrección de saldos será objeto de seguimiento en el marco de la revisión al 
Informe Anual 2017. (Conclusión 22 PAN/SI) 
 
Derivado de lo anterior, se puede concluir que el sujeto obligado reporta impuestos 
retenidos en el ejercicio 2014 y anteriores, que al 31 de diciembre de 2016 no han 
sido enterados por $38,070.45 (Conclusión 16 PAN/SI) 
 
La UTF considera que ha lugar a dar al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) para que, en el 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con las cuotas 
e impuestos no enterados. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
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que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; al 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determinen lo conducente. 
 

18.2.26 Comité Directivo Estatal Sonora. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Sonora del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
c) Vista al SAT: Conclusión 7.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 104, numeral 2; y 277, numeral 1), inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3 y 5. 
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No. Conclusión 

1 “3. PAN/SO. El partido recibió aportaciones en efectivo y no mediante 
cheque o transferencia electrónica de la cuenta bancaria del 
aportante.” 

2 “5. PAN/SO. El PAN omitió dar aviso de la realización de varios 
eventos culturales.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)588. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. PAN/SO. El partido 
recibió aportaciones en 

Omisión Artículo 104, numeral 2 
del Reglamento de 

                                                           
588 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

efectivo y no mediante 
cheque o transferencia 
electrónica de la cuenta 
bancaria del aportante.” 

Fiscalización. 

“5. PAN/SO. El PAN omitió 
dar aviso de la realización de 
varios eventos culturales.” 

Omisión Artículo 277, numeral 1), 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados589. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 104, numeral 2; y 277, numeral 1), inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 104. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
(…) 
 

2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza 
la aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de 
aportaciones realizadas por una persona física, siendo precampaña o 
campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano. 

 
Adicionalmente, para las aportaciones en especie que realicen los 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a sus 
propias campañas, que superen el monto a que se refiere el presente 
numeral, deberán comprobarse con la documentación que acredite que 
los bienes o servicios aportados fueron pagados mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta del aportante. 
(…)” 

 

                                                           
589 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica: 
(…) 
 
h) La realización de espectáculos y eventos culturales, con al menos diez 
días hábiles de anticipación. El aviso deberá cumplir con los requisitos 
previstos en el artículo 111, numerales 1 y 3 del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas materia de estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 

1714



 

 

 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.590 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
590 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.591 
 

                                                           
591 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.592 
 

                                                           
592 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 92, numeral I, 
inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 “6. PAN/SO. El PAN omitió destinar el porcentaje establecido del 
financiamiento público para el rubro de Capacitación Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en el ejercicio 2016 
por un importe de $983.72.” 

$983.72 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 92, numeral I, inciso d) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos593, en relación con el artículo 92, numeral I, inciso d) 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $983.72 (novecientos ochenta y tres pesos 72/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 92, numeral I, 
inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“6. PAN/SO. El PAN omitió destinar el porcentaje establecido del 
financiamiento público para el rubro de Capacitación Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres en el ejercicio 2016 por un importe de 
$983.72.” 

                                                           
593 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos594, en relación con el artículo 92, numeral I, inciso d) de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora.595. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 92, numeral I, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 

                                                           
594 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
595 ARTÍCULO 92.- El financiamiento público a los partidos políticos estatales y nacionales se compondrá de las 
ministraciones mensuales destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las tendentes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales, conforme a las siguientes reglas: I.- Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (...) d) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 3% del financiamiento público ordinario; (…)”. 
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capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que la legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 92, numeral I, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
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y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 92, 
numeral I, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida596. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

                                                           
596Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $983.72 
(novecientos ochenta y tres pesos 72/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.597 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
597 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $983.72 
(novecientos ochenta y tres pesos 72/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $1,475.58 (un mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 58/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,475.58 (un mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 7: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 7 
 

“7. PAN/SO. El PAN presenta en la cuenta “Impuestos por Pagar” saldos 
correspondientes al ejercicio 2014 y anteriores por un monto de $125,204.25.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 7 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

$ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario 125,204.25 7,260,507.93 7,260,507.93 125,204.25 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11271/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 

Con escrito de respuesta CDE SON-TES/028/VII/2017, recibido el 7 de agosto de 
2017, el PAN manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
anexar la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación, mediante SIF: 
 

 Se adjuntó en el SIF en período de Ajuste al Informe Anual, la 
integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados 
en el ejercicio, en: 
 

1. Módulo: “Informes”,  
2. Apartado: “Documentación Adjunta al Informe”, 
3. Tipo: “Anual 2016” 

1728



 

 

4. Etapa: Primer Ajuste 
5. Clasificación: “Integración de Cuentas por pagar con saldos mayores a 

un año”. 
6. Oficio: INE/UTF/DA-L/11271/17 
7. Observación: 13 
8. Archivo: Observación 13 PAN Sonora - INTEGRACIÓN DE 

IMPUESTOS POR PAGAR ESTATAL CDE SONORA.xlsx 
 

 Asimismo se adjuntó mediante el SIF en periodo de Ajuste al Informe 
Anual, copia de Solicitud de cálculo de actualización y recargos de 
saldos de impuestos por pagar para presentación de Declaración 
Complementaria, identificado como CDESON- TES/027/VII/2017 de fecha 16 
de julio de 2017, en: 
 

1. Módulo: “Informes”,  
2. Apartado: “Documentación Adjunta al Informe”, 
3. Tipo: “Anual 2016” 
4. Etapa: Primer Ajuste 
5. Clasificación: “Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de Errores y 

Omisiones” 
6. Oficio: INE/UTF/DA-L/11271/17 
7. Observación: 13 
8. Archivo: 522_1A_INE-UTF-DA-L-11271-17_13_17.pdf” 

 
Del análisis a la respuesta vertida por el partido, así como a la documentación 
presentada, se observó que presentó la integración de saldos de “Impuestos por 
Pagar” y solicitud de cálculo de actualización y recargos de saldos de impuestos 
por pagar para presentación de declaración complementaria dirigida a la 
Coordinadora de Administración de Personal e Impuestos de Tesorería Nacional 
del PAN; sin embargo, aún existe un saldo por $125,204.25 dentro del rubro 
mencionado, el cual presenta una antigüedad mayor a un año. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12773/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 

Con escrito de respuesta CDE SON TES 034/IX/2017, recibido el 5 de septiembre 
de 2017, el PAN manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
realizar las siguientes aclaraciones. 
 
RESPUESTA: 
 
A fin de dar cumplimiento con la información solicitada se presenta en el 
SIF la integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y 
pagados en el ejercicio 2016 en archivo denominado “ 522_2A_INE-UTF-

DA-L-12773-17_5_29.xlsx”. 

 
Asimismo se adjuntan los comprobantes de pago de impuestos del 
ejercicio 2016 que se integran por: transferencias de recursos que 
realizó el CDE Sonora al CEN y a su vez los pagos que realizó el CEN 
al SAT, las cuales se adjuntan en los archivos denominados 
“522_2A_INE-UTF-DA-L-12773-17_5_30.pdf” y “522_2A_INE-UTF-DA-L-

12773-17_5_31.pdf”, respectivamente. 
 
Los archivos en comento se localizan en el SIF en: 
1. Módulo: “Informes”,  
2. Apartado: “Documentación Adjunta al Informe”, 
3. Tipo: “Anual 2016” 
4. Etapa: Segundo Ajuste 
5. Clasificación: “Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de 

Errores y Omisiones” 
6. Oficio: INE/UTF/DA-L/12773/17 
7. Observación: 5 

 
Por otra parte, en lo que respecta al saldo de $125,204.25 en la cuenta 
de Impuestos por pagar este corresponde a adeudos por impuestos de 
los años de 2002 al 2012 sobre el cual Comité Estatal continúa con las 
gestiones ante el Comité Ejecutivo Nacional para la presentación de 
Declaración complementaria de manera conjunta con otros Comités 
Estatales. 
 
Asimismo, este Comité Estatal se apega a lo dispuesto en el acuerdo 
INE/CG744/2016 del Consejo General del INE, en cuanto a los criterios 
del tratamiento de los saldos pendientes de pago los cuáles citan lo 
siguiente: 
CRITERIOS  
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Artículo 3.- El objetivo de este documento es establecer criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones y sus accesorios, por parte de los Partidos Políticos 
Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y 
partidos políticos locales. 
(…) 
Artículo 7.- Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de 
pago que se reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de 
diciembre de 2015, tendrán el siguiente tratamiento por parte de la 
Unidad:  
a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 
ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las 
autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo que en 
derecho corresponda.  

  (…)” 
 
La respuesta del partido se consideró satisfactoria, ya que manifiesta que el 
Comité Estatal se encuentra realizando gestiones ante su Comité Ejecutivo 
Nacional para la presentación de Declaración complementaria a la par de otros 
Comités Estatales, y el saldo en la cuenta “Impuestos por pagar” por un monto de 
$125,204.25, corresponde a impuestos del ejercicio 2014 y anteriores. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 

1 “8. PAN/SO. El PAN reportó 1,187 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización en período 
normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 

1735



 

 

amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer598, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
598Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 

18.2.27 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Tabasco del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6 y 11. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
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d) Vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Tabasco: Conclusión 
5. 
e) Vista al SAT: Conclusión 12. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 166, numeral 2; 170; y 261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 4, 6 y 11. 
 

No. 
 

Conclusión 

4 “4. PAN/TB. El sujeto obligado omitió dar aviso a la autoridad para 
poder realizar la visita de verificación con 10 días de antelación 
correspondiente a Capacitación, Promoción y el Desarrollo para el 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

6 “6. PAN/TB. El sujeto obligado presentó modificaciones a su PAT de 
forma extemporánea.” 

11 “11. PAN/TB. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
contratación de las operaciones con proveedores y prestadores de 
servicios.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)599. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. PAN/TB. El sujeto obligado 
omitió dar aviso a la autoridad 
para poder realizar la visita de 
verificación con 10 días de 
antelación correspondiente a 
Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo para el Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

Omisión Artículo 166 numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. PAN/TB. El sujeto obligado 
presentó modificaciones a su 
PAT de forma extemporánea.” 

Omisión Artículo 170 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“11. PAN/TB. El sujeto obligado 
omitió presentar los avisos de 
contratación de las operaciones 
con proveedores y prestadores 
de servicios.” 

Omisión Artículo 261, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 

                                                           
599 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados600. 
 

                                                           
600 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 166, numeral 2; 170; y 261, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
(…) 
 
5. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 

menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como 
otros criterios que se consideren relevantes. 
 

(…)” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
 
3. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte 
del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el 
desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 

4. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán 
retomar los elementos siguientes: 

a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la 
participación en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito 
político, económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro 
ámbito. El Comité contra todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, considera 
la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para 
lograr la igualdad sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres a fin de garantizar el pleno 
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reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos con base en la 
igualdad sustantiva y como política de Estado. 

c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual 
las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 
desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio 
de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se 
manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 
goce pleno de sus derechos y libertades. 

d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias 
que impiden a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el 
acceso a las oportunidades a través de medidas estructurales, 
legales o de política pública. 

e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las 
mujeres para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus 
derechos en el ámbito político. 

f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución 
progresiva de la condición de las mujeres para potenciar su 
liderazgo político en los espacios de toma de decisión. 

g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de 
acciones afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo 
político de las mujeres. 

h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social 
diferenciada de roles y tareas en virtud del sexo; revela las 
diferencias en oportunidades y derechos que siguen a esta 
asignación; evidencia las relaciones de poder orientadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes 
y políticas públicas e institucionales basadas en estas 
asignaciones, diferencias y relaciones de poder. 

i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que 
permite la verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
 

5. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto 
en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad 
Técnica dentro de los quince días posteriores al cambio o modificación.” 
 

“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
3. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 

referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de 
Partidos, conforme a lo siguiente: 
 
i) Enero - marzo, a más tardas el 30 de abril. 
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j) Abril - junio, a más tardar el 31 de julio. 
k) Julio - septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
l) Octubre - diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 

(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
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obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.601 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
601 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.602 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
602 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.603 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
603 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

1 “9. PAN/TB. El sujeto obligado omitió el pago de impuestos con 
antigüedad mayor a un año por $12,315.39.” 

$12,315.39 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 
3; y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.604 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $12,315.39 
(doce mil trescientos quince pesos 39/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 

                                                           
604Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización605. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
605“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3 Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida606. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
606Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $12,315.39, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,315.39 (doce mil trescientos quince pesos 39/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.607 
 

                                                           
607Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $12,315.39 
(doce mil trescientos quince pesos 39/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $18,473.09 (dieciocho mil cuatrocientos setenta y tres pesos 09/100 
M.N.).608- 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $18,473.09 (dieciocho mil cuatrocientos setenta y tres 
pesos 09/100 M.N.). 
 
                                                           
608 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 

1 “10. PAN/TB. El sujeto obligado realizó 1887 operaciones contables 
que excedieron los tres días posteriores a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer609, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
609Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 5: 
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Tareas Editoriales 
 
Conclusión 5 
 

“5. PAN/TB. El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 5 
 

Tareas Editoriales 
 

♦ De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11449/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día a 
través del SIF.  
 
Con escrito de respuesta número PANTAB/TES/040/2017, recibido el 08 de 
agosto de 2017, en el SIF, el sujeto obligado no manifestó nada respecto a esta 
observación. 
 
El sujeto obligado no manifestó nada con respecto a esta observación, se revisó el 
SIF, y no se encontró gasto con respecto al rubro de tareas editoriales, por tal 
razón, esta observación quedó no subsanada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13176/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido el mismo día a través de la 
página del SIF.  
 
Con escrito de respuesta núm. PANTAB/TES/048/2017, recibido el 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado no manifestó nada al respecto 
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El partido no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Al no realizar ninguna publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación, incumplió con el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Organismo Público Local 
Electoral del Estado de Tabasco, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 12: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 12 
 

“12. PAN/TB. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017. 
 

 
APARTADO CONCEPTO MONTO 

$ 

5.2.27.3 Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres Ejercicio 2015 

$124,737.04 
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APARTADO CONCEPTO MONTO 
$ 

5.2.27.3 Actividades Específicas Ejercicio 2015 220,770.48 

5.2.27.4 Cuentas por cobrar mayor a un año. 435,089.52 

5.2.27.4 Cuentas por cobrar menor a un año. 778,166.65 

5.2.27.4 Cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año -2,558,943.94 

5.2.27.4 Cuentas por pagar con antigüedad menor a un año 2,996,286.57 

5.2.27.4 Saldos en balanza con naturaleza contraria -36,409.20 

5.2.27.4 Impuestos por pagar con antigüedad menor a un 
año 

148,587.13 

 
En relación a los impuestos no enterados ni pagados, está autoridad 
considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 12 
 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 

♦ Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
siguiente cuadro:  

 
Co
ns 

No. de 
Cuenta 

Nombre De La Cuenta 
Saldo Inicial del 
Ejercicio 2016 

Retenciones 
del Ejercicio 

2016 

Amortización de Adeudos 
o Pagos en 2016 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago al 31-

12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

1 2103010000 ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

$9,121.06 $7,468.53 $5,468.55 $11,121.04 

2 2103020000 ISR Retenido por Sueldos Y Salarios 0.00 315,999.40 194,913.52 121,085.88 

3 2103030000 ISR Retenido por Asimilados A Sueldos 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 2103040000 ISR Retenido por Arrendamiento 0.00 40,865.48 33,243.76 7,621.72 

5 2103050000 IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

11,646.34 7,440.56 2,983.46 16,103.44 

6 2103060000 IVA Retenido por Fletes 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 2103070000 IVA Retenido por Arrendamiento 0.00 42,847.50 37,877.06 4,970.44 

8 2103080000 IMSS 0.00 64,174.50 64,174.50 0.00 

9 2103090000 INFONAVIT 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 2103100000 RCV 0.00 0.00 0.00 0.00 

11 2103110000 Impuesto Sobre Nomina 0.00 0.00 0.00 0.00 

   Total $20,767.40 $478,795.97 $338,660.85 $160,902.52 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/ 
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11449/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido el mismo día a través de la 
página del SIF.  
 
Con escrito de respuesta núm. PANTAB/TES/040/2017, recibido el 08 de agosto 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“(…) Este comité directivo estatal, está haciendo las gestiones 
necesarias, financieras y contables para solventar estas observaciones” 

 
El sujeto obligado, manifestó que está haciendo las gestiones necesarias, para 
solventar esta observación; sin embargo, no presentó evidencias de pago de 
impuestos a las autoridades correspondientes, por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13176/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido el mismo día a través de la 
página del SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. PANTAB/TES/048/2017, recibido el 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 294 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito 
anexar en SIF la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación.” 

 
Aun cuando el sujeto obligado manifestó haber adjuntado en el SIF la información 
requerida, de la revisión al mismo, se observó que no presentó los comprobantes 
de pago de impuestos correspondiente a las autoridades correspondientes; por lo 
que esta autoridad determinó lo siguiente: 
 
Con fundamento en el artículo 84, numeral 3; y 87, numeral 4 del RF, que a la 
letra dicen: 
 

Artículo 84 
3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o 
mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, 
sancionadas como aportaciones no reportadas. 
Artículo 87 

1772



 

 

4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que realice 
la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, se les dará 
tratamiento de cuentas por pagar. 

 
Se establece que el sujeto obligado se financió con ingresos por concepto del no 
pago de impuestos cuya antigüedad son mayores a un año por $12,315.39, como 
se detalla a continuación: 
 

No. de 
Cuenta 

Nombre De La Cuenta 

Saldo Inicial 
del Ejercicio 

2016 

Amortizació
n de 

Adeudos o 
Pagos en 

2016 

Total de 
Adeudos 

Pendientes 
de Pago al 
31-12-16 

(A) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

$9,121.06 $5,468.55 $3,652.51 

2103050000 
IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

11,646.34 2,983.46 8,662.88 

  Total $20,767.40 $8,452.01 $12,315.39 

 
Por lo anterior la observación no quedó atendida. (Conclusión Final 9 PAN/TB) 
 
Al omitir pagar impuestos con antigüedad mayor a un año, por $12,315.39, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 84 numeral 3, así como 
87 numeral 4 del RF. 
 
Respecto al saldo pendiente de pagar generado en el ejercicio 2016, por 
$148,587.13, es importante señalar lo establecido en el artículo 87, numeral 4 del 
RF, establece que si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que 
realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por 
pagar; para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o 
mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas 
como aportaciones no reportadas. 
 
La UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 2017, con el objeto de 
verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las leyes fiscales en cuanto 
al entero de los impuestos del ejercicio 2016. (Conclusión Final 12 PAN/TB). 
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En relación a los impuestos no enterados ni pagados, está autoridad considera 
que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que en 
el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
18.2.28 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Tamaulipas del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 6, 12, 13 y 24. 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 16. 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
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e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció las 
siguientes conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos: 39, numeral 3, inciso 
c), 96, numeral 1, 98, 102, numeral 5 y 103, numeral 1, 173, numeral 1, inciso a), 
176, numeral 1 y 261 del Reglamento de Fiscalización : conclusiones 2, 4, 6, 12, 
13 y 24. 
 

No. Conclusión 

2 
El Sujeto Obligado presentó el oficio de los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes de manera extemporánea. 

4 
El sujeto obligado omitió presentar los recibos de aportaciones que 
recibió en efectivo por un importe de $92,358.56  
($ 45,332.02 + $ 47,026.54) 

6 
El sujeto obligado no presento la ficha de depósito correspondiente a 
la transferencia por un importe de $ 19,310.70. 

12 
El sujeto obligado presentó una diferencia en el programa anual de 
trabajo y la balanza de comprobación. 

13 
El sujeto obligado presento para dos pólizas la misma documentación 
soporte (muestras). 

24 
El sujeto obligado presento de manera extemporánea el aviso de 
contratación del proveedor Panorámicos y Publicidad Delah, S.A. de 
C.V. por un importe de $406,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)610. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El Sujeto Obligado presentó el oficio de los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de 
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes de manera extemporánea. 

Acción 
 

Artículo 98 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

4. El sujeto obligado omitió presentar los recibos 
de aportaciones que recibió en efectivo por un 
importe de $92,358.56 ($ 45,332.02 + $ 
47,026.54) 

Omisión 

Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

6. El sujeto obligado no presento la ficha de 
depósito correspondiente a la transferencia por 
un importe de $ 19,310.70. 

Omisión 

Artículos 102, numeral 5 y 
103, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

12. El sujeto obligado presentó una diferencia en 
el programa anual de trabajo y la balanza de 
comprobación. 

Acción 
 

Artículos 39, numeral 3, 
inciso c) y 176, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

13. El sujeto obligado presento para dos pólizas 
la misma documentación soporte (muestras). 

Acción 
 

Artículo 173, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización. 

24. El sujeto obligado presento de manera 
extemporánea el aviso de contratación del 
proveedor Panorámicos y Publicidad Delah, S.A. 
de C.V. por un importe de $406,000.00. 

Acción 
Artículo 261 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

                                                           
610 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades cometieron en el estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados611. 

                                                           
611 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso c), 96, numeral 1, 98, 102, numeral 
5, 103, numeral 1, 173, numeral 1, inciso a), 176, numeral 1 y 261 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
(…) 
 
3 En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes deberán cumplir con 
lo siguiente: 
 
(…) 
 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables a la 
fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables. 

 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos 
por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 
deberán estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y 
registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el 
Reglamento. 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 
1. L

as aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo 
siguiente: el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los 

                                                                                                                                                                                 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como 
de las aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos 
que aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace 
referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 

 
Artículo 102 
Control de los ingresos en efectivo 
 
(…) 
 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las que se 
cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las copias de los 
comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de 
autorización o referencia emitido por el banco y los recibos expedidos. 
 
Artículo 103. 
Documentación de los ingresos 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 

 
a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en 

donde se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
c) Los ingresos derivados de actividades de autofinanciamiento, además de la 

ficha de depósito, deberán ser documentados con una descripción detallada 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto del evento o actividad 
en la que se recaudó u obtuvo el ingreso.” 

 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

1781



 

 

 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.612 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
612 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.613 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
613 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.614 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a  
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                           
614 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado, establecieron las conclusiones 15 y 16 
infractoras de los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 
121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 15 y 16.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“El sujeto Obligado no realizo la aclaración de 19 depósitos señalados 
como no identificados…” 

$79,104.00 

16 
“El sujeto Obligado aun y cuando reconoció como ingresos por 
aportaciones en efectivo depósitos no identifico el origen del recurso 
para los ingresos…” 

$34,610.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización, mismas que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
El régimen legal para la individualización de las sanciones en materia 
administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a las irregularidades descritas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió diversas aportaciones de personas no 
identificadas consistentes en no realizar la aclaración de 19 depósitos señalados 
como no identificados, y a pesar d reconocer como ingresos por aportaciones en 
efectivo depósitos, no identifico el origen del recurso para los ingresos, por un 
monto total de $113,714.00. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en no rechazar aportaciones de personas no identificadas conforme a lo dispuesto 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 

irregularidades cometidas por el partido político. 

Descripción de las irregularidades observadas 

15. El sujeto Obligado no realizo la aclaración de 19 depósitos 
señalados como no identificados por un importe de $79,104.00 

16. El sujeto Obligado aun y cuando reconoció como ingresos por 
aportaciones en efectivo depósitos no identifico el origen del 
recurso para los ingresos por un importe de $34,610.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas no 
identificadas contraviniendo en lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la 
Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de 
Fiscalización, como se muestra a continuación: 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

15. PAN/TM. El sujeto Obligado no realizo la aclaración de 19 depósitos 
señalados como no identificados por un importe de $79,104.00. 

16. PAN/TM. El sujeto Obligado aun y cuando reconoció como ingresos 
por aportaciones en efectivo depósitos no identifico el origen del recurso 
para los ingresos por un importe de $34,610.00. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar aportaciones de personas no identificadas, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por recibir aportaciones de personas no identificadas, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
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violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 
121, numeral 1, inciso I)615 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos, como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos.  
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 

                                                           
615 615 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.”  
“Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
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vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos un deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de entes no identificados. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
 
 

1795



 

 

 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas616. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente; en este orden de ideas, 
es idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 

                                                           
616 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias617, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen.. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en no realizar la aclaración de 19 depósitos 
señalados como no identificados por un importe de $79,104.00 (setenta y 
nueve mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.), por un ente no identificado 
contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

                                                           
617 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2015.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$79,104.00 (setenta y nueve mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado correspondiente a 
$79,104.00 (setenta y nueve mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N., cantidad que 
asciende a un total de $158,208.00 (ciento cincuenta y ocho mil doscientos 
ocho pesos 00/100 M.N.).618 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 

                                                           
618 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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$158,208.00 (ciento cincuenta y ocho mil doscientos ocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en que aun y cuando El sujeto Obligado 
reconoció como ingresos por aportaciones en efectivo depósitos, no identificó 
el origen del recurso para los ingresos por un importe de $34,610.00 (treinta y 
cuatro mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.), por un ente no identificado 
contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2015.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,610.00 (treinta y cuatro mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado correspondiente a 
$34,610.00 (treinta y cuatro mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $69,220.00 (sesenta y nueve mil doscientos veinte 
pesos 00/100 M.N.).619 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  
inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$69,220.00 (sesenta y nueve mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

                                                           
619 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado recibió una aportación en efectivo que debió 
ser realizada mediante cheque o transferencia electrónica ya que 
supera las 90 UMA…” 

$12,600.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión620 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $12,600.00 (doce mil 

                                                           
620 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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seiscientos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización621. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
                                                           
621 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.622 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
622 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,600.00 (doce mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.623 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
623 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 

al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 

$12,600.00 (doce mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a), 

numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 

ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 

Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

alcanzar la cantidad de $12,600.00 (doce mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 8, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “El sujeto obligado no presento un contrato de prestación de servicios” $14,499.19 
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De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión624 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$14,499.19 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
624 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127625 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 

                                                           
625 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.626 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
                                                           
626 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,499.19 (catorce mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 19/100 
M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 627 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $14,499.19. (catorce mil cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 19/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $14,499.19 (catorce mil cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 19/100 M.N.). 

                                                           
 627 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 
“El sujeto obligado no destino el porcentaje establecido en la 
normatividad para actividades específicas para el ejercicio 2016” 

$892,159.24 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85 de la Ley Electoral del 
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Estado de Tamaulipas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción  
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
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Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas 628 . 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $892,159.24. (ochocientos noventa y 
dos mil ciento cincuenta y nueve pesos 24/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con el artículo 85 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destino el porcentaje establecido en la normatividad 
para actividades específicas para el ejercicio 2016 por un importe de 
$892,159.24”  

 
(Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos629 en relación el artículo 85 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 630 

                                                           
628 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
629 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General / el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, 
aunado al porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto 
que reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, los partidos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el 
desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

                                                                                                                                                                                 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
630 Artículo 85.- Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que 
se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en la Constitución Federal, en la Constitución del Estado, en 
la Ley de Partidos y en esta Ley. El IETAM garantizará el acceso a esta prerrogativa. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación el artículo 85 
de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, concurre directamente con la 
obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
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de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
85 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$892,159.24. (ochocientos noventa y dos mil ciento cincuenta y nueve 
pesos 24/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.631 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
631 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $892,159.24 
(ochocientos noventa y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos 24/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,338,238.86 (un millón trescientos treinta 
y ocho mil doscientos treinta y ocho pesos 86/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,338,238.86 (un millón trescientos treinta y ocho mil 
doscientos treinta y ocho pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85 Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado no destino el porcentaje establecido en la 
normatividad para la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres” 

$246,738.58 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 85 Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos632 en relación con el artículo 85 Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $246,738.58. (doscientos cuarenta y seis mil 
setecientos treinta y ocho pesos 58/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 85 Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destino el porcentaje establecido en la normatividad 
para la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres por un importe de $246,738.58”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 

                                                           
632 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos633 en relación con el artículo 85 Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas.634. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85 Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, los partidos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
633 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
634 Artículo 85.- Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que 
se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en la Constitución Federal, en la Constitución del Estado, en 
la Ley de Partidos y en esta Ley. El IETAM garantizará el acceso a esta prerrogativa. 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85 Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$246,738.58 (doscientos cuarenta y seis mil setecientos treinta y ocho 
pesos 58/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.635 
 

                                                           
635 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $246,738.58 
(doscientos cuarenta y seis mil setecientos treinta y ocho pesos 58/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $370,107.87 (trescientos setenta mil 
ciento siete pesos 87/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $370,107.87 (trescientos setenta mil ciento siete pesos 
87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 23. 
 

No. Conclusión 

23 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 788 
operaciones en tiempo real excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal. 

1838



 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
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omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
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principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer636, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

                                                           
636Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

22 
El sujeto obligado presentó un saldo por concepto de impuestos 
pendiente de pago de 2015 y anteriores 

$157,268.09 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.637 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$157,268.09 (ciento cincuenta y siete mil doscientos sesenta y ocho pesos 
09/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
                                                           
637Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.638 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
638“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3 Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 639 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

                                                           
639Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $157,268.09, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$157,268.09 (ciento cincuenta y siete mil doscientos sesenta y ocho 
pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.640 

                                                           
640Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $157,268.09 
(ciento cincuenta y siete mil doscientos sesenta y ocho pesos 09/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $235,902.14 (doscientos treinta y cinco mil 
novecientos dos pesos 14/100 M.N.).641 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                                                                                                                                                 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
641 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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alcanzar la cantidad de $235,902.14 (doscientos treinta y cinco mil 
novecientos dos pesos 14/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a 
efecto que determine lo conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.2.29 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Tlaxcala del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7, 8, y 14. 
b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 16. 
e) Vista al Organismo Público Local Electoral Conclusión 9. 
f) Vista al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda y a la Secretaria de Finanzas 
del Gobierno de Tlaxcala Conclusión 13. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; 98, 166, 
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numerales 1 y 2 y 261 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 7, 8, y 
14. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado presentó de manera extemporánea los montos 
mínimos y máximos de las aportaciones realizadas por sus militantes.” 

7 “El sujeto obligado omitió presentar el escrito de invitación a un evento 
en el tiempo establecido en la normativa.” 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el escrito de invitación a un evento 
dentro de los diez días anticipados a la fecha de su realización, tal 
como lo establece la normativa.” 

14 “El sujeto obligado reportó 8 avisos de contratación en forma 
extemporánea” 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)642. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
642 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea los montos mínimos y 
máximos de las aportaciones realizadas 
por sus militantes.” 

Acción 

Artículos 56, numeral 
2, inciso c) de la Ley 
General de Partidos 
Políticos; y 98 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“7. El sujeto obligado omitió presentar el 
escrito de invitación a un evento en el 
tiempo establecido en la normativa.” 

Omisión 

Artículo 166, 
numerales 1 y 2, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió presentar el 
escrito de invitación a un evento dentro de 
los diez días anticipados a la fecha de su 
realización, tal como lo establece la 
normativa.” 

Omisión 

Artículo 166, 
numerales 1 y 2, el 
Reglamento de 
Fiscalización 

“14. El sujeto obligado reportó 8 avisos de 
contratación en forma extemporánea” 

Acción artículo 261, del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

1858



 

 

base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados643. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos; 98, 166, numerales 1 y 2 y 261 del Reglamento de Fiscalización: que a 
la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 56. 
 
(…) 
 
2, El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
(…) 

                                                           
643 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso 
c) de esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
 
(…) 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales de los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente 
para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, 
numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 
las actividades de educación y capacitación política y de las actividades 
relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como 
otros criterios que se consideren relevantes 
 
(…) 
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Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de 
Partidos, conforme a lo siguiente: 
  a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
  b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
  c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
  d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 

a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o 
prestador del bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del 
Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones reportadas, 
descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del 
presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas 
en los contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a 
fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a 
la Comisión un informe trimestral de los resultados de las 
confirmaciones. 
 

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 
del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 
demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.644 
 

                                                           
644 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.645 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
645 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.646 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 

                                                           
646 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado omitió realizar las aportaciones que superan los 
90 UMA a través de la expedición de cheque o una transferencia 
bancaria proveniente de la cuenta de los aportantes 

$30,024.82 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión647 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $30,024.82 (treinta mil 
veinticuatro pesos 82/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
                                                           
647 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización648. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
                                                           
648 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
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• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

1874



 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida649. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
649 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,024.82 (treinta mil veinticuatro pesos 82/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.650 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

                                                           
650 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$30,024.82 (treinta mil veinticuatro pesos 82/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $30,024.82 (treinta mil veinticuatro pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado reportó gastos sin objeto partidista” $52,878.93. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
 CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
las evidencias de los puntos tratados o el orden del día de los acuerdos 
celebrados, la lista de asistencia u otra documentación soporte que ampare los 
gastos reportados, que justifiquen razonablemente que el objeto del gasto está 
relacionado con las actividades del partido toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..651 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de eventos, que carecen de objeto partidista por un importe de 
$52,878.93 (cincuenta y dos mil ochocientos setenta y ocho pesos 93/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
                                                           
651Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral652, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
652 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos653. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
653 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones y presentar las evidencias de los puntos tratados o el orden del día de 
los acuerdos celebrados, la lista de asistencia u otra documentación soporte que 
ampare los gastos reportados, que justifiquen razonablemente que el objeto del 
gasto está relacionado con las actividades del partido, por un monto de 
$52,878.93 (cincuenta y dos mil ochocientos setenta y ocho pesos 93/100 
M.N.) que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar 
los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión de mérito es el de legalidad, así como el uso adecuado 
de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de eventos, por un importe de $52,878.93 (cincuenta y dos mil 
ochocientos setenta y ocho pesos 93/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$52,878.93 (cincuenta y dos mil ochocientos setenta y ocho pesos 93/100 
M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.654 
 

                                                           
654 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

1888



 

 

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $52,878.93 (cincuenta y dos mil 
ochocientos setenta y ocho pesos 93/100 M.N.).655 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $52,878.93 (cincuenta y dos mil ochocientos setenta y 
ocho pesos 93/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
655 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 

1889



 

 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15 y 16. 
 

No. Conclusión 

15 
“El sujeto obligado registró 270 operaciones de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su realización, 
en el periodo normal.” 

16 
“El sujeto obligado registró 12 operaciones de manera extemporánea, 
superando los tres días posteriores a su realización en el primer 
periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer656, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
656Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 9 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 9 
 

“El sujeto obligado omitió presentar el escrito de invitación a un evento dentro 
de los diez días anticipados a la fecha de su realización, tal como lo establece 
la normativa.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 9 
 
Tareas Editoriales 

 

 De la verificación a la cuenta “Tareas editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11330/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESOTLAX/021/ 2017, de fecha 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
realizar las siguientes aclaraciones: 

 El Comité Directivo Estatal se está recabando.” 
 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando señala que se está recabando la información, no lo exime de haber 
presentado las publicaciones. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13170/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017.  
 
Con escrito de respuesta núm. TESOTLAX/031/2017, de fecha 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado no realizó manifestación alguna sobre esta observación. 
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Aun cuando el sujeto obligado no dio respuesta a esta observación, se llevó a cabo la 
revisión al SIF, constatando que no presentó evidencia alguna que respalde que cumplió 
con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación; por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 

 
Por lo anterior, se considera ha lugar dar vista al Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 13: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 13 
 

“El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 
2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 13 
 
Impuestos por Pagar 
 
 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 

obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 
$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 8,137.63 1,577,286.88 1,553,306.44 32,118.07 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
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las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11330/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. TESOTLAX/021/ 2017, de fecha 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
anexar la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación, mediante SIF: 
 

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y 
pagados en el ejercicio. 
 

 Las pólizas de registro contable que acrediten el pago correspondiente, 
del total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016.” 

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria; toda vez que aun 
cuando señala que realizó los pagos en el ejercicio 2016, no identificó en que 
pólizas se registraron los pagos, así como la documentación soporte que acredite 
su dicho. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13170/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017.  
 
Con escrito de respuesta núm. TESOTLAX/031/2017, de fecha 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“En consecuencia, con fundamento en el artículo 294 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de éste órgano electoral, me permito 
anexar la documentación requerida a fin de subsanar dicha 
observación, mediante SIF:  
La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y 
pagados en el ejercicio, en la Documentación Adjunta al Informe Anual 
Segundo Ajuste en el apartado de Integración de Cuentas por Pagar 
mayores a un año.” 

 
La respuesta presentada por el sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda 
vez que aun cuando argumenta que presenta la integración de saldos de los 
impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio, de la revisión al SIF, se 
constató que no presentó la información señalada; así como los comprobantes de 
pago correspondientes, con el sello de las instancias competentes por cada uno 
de los saldos reflejados en los conceptos señalados en la columna "total de 
adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016, o las evidencias que 
comprueben que se estén realizando las gestiones necesarias para su enteró de 
los saldos en impuestos por pagar con antigüedad menor a un año señalados en 
la columna “K” del Anexo 4 del presente Dictamen por un importe de $32,118.07; 
por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
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así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda y a la Secretaria de Finanzas del Gobierno de 
Tlaxcala, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 

18.2.30 Comité Directivo Estatal Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Veracruz de Ignacio de la Llave 
del Partido Acción Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 6. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
e) Vista al SAT: Conclusión 10 bis. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 103 inciso b) y 126 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. : 
Conclusiones 3 y 6. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió presentar 2 recibos de aportaciones de 
militantes en efectivo” 

6 “El sujeto obligado presentó cheques que rebasan los 90 UMA sin la 
leyenda ‘Para abono en cuenta del beneficiario’.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)657. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar 2 recibos 
de aportaciones de militantes en efectivo 

Omisión Artículo 103 inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado presentó cheques que 
rebasan los 90 UMA sin la leyenda “Para 
abono en cuenta del beneficiario” 

Omisión Artículo 126 numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
657 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados658. 

                                                           
658 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 103, inciso b) y 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 103. 
Documentación de los ingresos 
 
(…) 
 
b). El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado 
de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
 
Artículo 126.  
Requisitos de los pagos 
 
Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.659 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 

                                                           
659 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.660 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
660 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.661 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
661 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11.  
 

No. Conclusión 

11 El sujeto obligado registró 2,306 operaciones de manera 
extemporánea. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 

1913



 

 

Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
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dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer662, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
662Cfr. Zafaron, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 

1918



 

 

Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 El sujeto obligado omitió presentar evidencia que justifique la 
realización de gastos 

$2,337,470.00 

8 El sujeto obligado omitió presentar evidencia que justifique los gastos 
por concepto de un coffee break 

$308,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
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plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos.663 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos sin 
objeto partidista, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos, como se muestra a continuación: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado omitió presentar evidencia que justifique 
la realización de gastos por un total de $2,337,470.00 

8. El sujeto obligado omitió presentar evidencia que justifique 
los gastos por concepto de un coffee break por $308,000.00 

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
663Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
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De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 664, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 

                                                           
664 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos665. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 

                                                           
665 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la realización de un evento, así como el coffe que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas 
durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones de mérito, es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
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los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de un evento por un importe de $2, 337,470.00 (dos millones 
trescientos treinta y siete mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 

1928



 

 

por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,337,470.00 (dos millones trescientos treinta y siete mil cuatrocientos 
setenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.666 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

                                                           
666 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $2,337,470.00 (dos millones trescientos 
treinta y siete mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.).667 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,337,470.00 (dos millones trescientos treinta y siete 
mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de Cofre break por un importe de $308,000.00 (trescientos ocho mil 
pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

                                                           
667 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$308,000.00 (trescientos ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.668 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                           
668 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $308,000.00 (trescientos ocho mil pesos 
00/100 M.N.).669 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $308,000.00 (trescientos ocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
El sujeto obligado presenta saldos con antigüedad mayor a un año 
correspondiente al ejercicio 2015 de impuestos por pagar.”. 

$17,091.64. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 

                                                           
669 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.670 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $17,091.64 
(diecisiete mil noventa y un pesos 64/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
 
 
                                                           
670Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.671 

                                                           
671“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3 Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.672 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
672Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $17,091.64 (diecisiete mil noventa y un 
pesos 64/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,091.64 (diecisiete mil noventa y un pesos 64/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

1940



 

 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.673 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $17,091.64 
(diecisiete mil noventa y un pesos 64/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $25,637.46 (veinticinco mil seiscientos treinta y siete pesos 46/100 
M.N.).674 

                                                           
673Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
674 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $25,637.46 (veinticinco mil seiscientos treinta y siete 
pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus atribuciones lo 
conducente. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 10 bis: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 10 bis 
 

“El sujeto obligado reportó saldos en impuestos por pagar generados durante 
el ejercicio 2014 por $30,753.11 esta Unidad de Fiscalización considera que 
ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria para que, en 
ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por PAN.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 10 bis 
 
Impuestos por Pagar 

Observaciones 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

RETENCIONES DEL 
EJERCICIO 2016 

AMORTIZACIÓN DE 
ADEUDOS O PAGOS 

EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por pagar 

ordinario 
1,353,048.24 9,720,706.19 9,642,413.51 1,431,340.92 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y 
pagados en el ejercicio. 

 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2016". 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual no 
se efectuaron dichos pagos. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/677/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/11097/17 de fecha 4 de julio de 
2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PANVER/0251/17, recibido el 7 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 291 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito anexar la 
documentación requerida a fin de subsanar dicha observación, mediante SIF: 
Me permito mencionar, que la integración de saldos en el rubro “impuestos por 
pagar” solicitados se encuentran en el módulo de documentación adjunta al 
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informe y para soportar lo anterior, se adjuntan en el SIF, el archivo 
denominado:  
1. “OBS 23 INE_UTF_DA-F_11097_17 Papel Impuestos por Pagar RECC 
LOC.xlsx” 
El cual puede ser fácilmente identificado en: 
Módulo:  Informe 
Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
Tipo:   Anual 2016 
Etapa:  Primer Ajuste 
Clasificación: Integración por cuentas por pagar con saldos mayores a 1 año. 
Oficio:  INE/UTF/DA-F/11097/17 
Observación: 23 
Son por estas razones que solicito se tenga por bien atendida la observación 
en comento.” 

 
Del análisis de la respuesta del sujeto obligado se verificó que presentó la integración de 
“impuestos por pagar” solicitado, sin embargo, se observó que dicha integración no 
corresponde con los saldos que muestra la balanza de comprobación al 31/12/2016 toda 
vez que el documento no refleja el saldo inicial en la cuenta ISR retenido por sueldos y 
salarios al 01/01/2016 además muestra diferencia en cada subcuenta que integra la 
cuenta “impuestos por pagar”, asimismo, el sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias competentes por 
cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en la columna “total de 
adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016.” 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/933/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/12613/17 de fecha 29 de agosto de 
2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PANVER/270/17, recibido el 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En consecuencia, con fundamento en el artículo 294 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización de este órgano electoral, me permito manifestar 
las aclaraciones y en su caso anexar la documentación requerida a fin de 
subsanar dicha observación, mediante SIF: 
En primer lugar, manifiesto que se adjunta la integración de los saldos de 
impuestos por pagar generados y pagados durante el ejercicio 2016. 
De igual manera, manifiesto que se adjuntan los comprobantes de pago por 
cada uno de los saldos reflejados en la balanza de comprobación del 31 de 
diciembre de 2016. 
El archivo de nombre OBS 11 INE_UTF_DA-F_12613_17 Papel Impuestos 
por Pagar REC LOC.xlsx, que puede ser consultado en el SIF: 
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Módulo:  Informes 
Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
Tipo:   Anual 2016 
Etapa:  Segundo ajuste 
Clasificación: integración de cuentas por pagar con saldo mayores a un año. 
Oficio:  INE/UTF/DA-F/12613/17 
Observación: 11 
Así mismo, me permito adjuntar en archivo tipo PDF, los comprobantes de 
pago correspondiente al mes de diciembre de 2016 solicitados por la 
Autoridad. 
Los anteriormente mencionados comprobantes de pago, se encuentran bajo el 
nombre de archivo: 526_2ª_INE-UTF-DA-F-12613-17_11_18.pdf, como sigue: 
Módulo:  Informes 
Apartado:  Documentación Adjunta al Informe 
Tipo:   Anual 2016 
Etapa:  Segundo ajuste 
Clasificación: Evidencia a la retroalimentación del oficio de errores y 
omisiones 
Oficio:  INE/UTF/DA-F/12613/17 
Observación: 11 
Son por estas razones que solicito se tenga por bien atendida la observación 
en comento.” 

 
Del análisis a la respuesta del sujeto obligado se verificó que presentó en el SIF la 
integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio así 
como evidencia de pago de cuotas obrero patronales al IMSS e INFONAVIT, que consiste 
en el formato para pago de cuotas obrero patronales, aportaciones y amortizaciones y la 
transferencia con número de autorización 403742, asimismo presentó evidencia de la 
transferencia que realizó al CEN con el objeto de pagar impuestos generados en 
ejercicios anteriores y los generados en el ejercicio objeto de revisión, lo anterior puede 
consultarse en las pólizas de egresos número 33 y 34 ambas del mes de enero 2017 así 
como en la póliza de egreso 38 del mes de abril 2017, sin embargo, de acuerdo a la 
integración de impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado 
presentó, cuenta con saldos con antigüedad mayor a un año por pagar por $47,844.75; 
por tal motivo, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al reportar saldos con antigüedad mayor de un año en cuentas por 
pagar por $47,844.75, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 84, 
numeral 1, inciso a) del R.F. 
 
En este sentido en el marco de la revisión del Informe Anual del Ejercicio 2017, se dará 
seguimiento al registro de los pagos y liquidaciones correspondientes. 
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En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria para que, en ejercicio de sus atribuciones determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados por PAN. 
 
El sujeto obligado reportó saldos en impuestos por pagar; sin embargo, estos 
corresponden a saldos de las operaciones realizadas en el mismo ejercicio 2016 con 
antigüedad menor a un año por un importe de $1,383,496.17, así mismo se verificó que 
este importe fue liquidado en el ejercicio 2017, en los registros contables de egresos 
número 34 y 38, ambos de enero y 103 de abril.  

 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 

18.2.31 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Yucatán del Partido Acción 
Nacional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 21 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 8, 11, 13, 15, 18, 19, 20, 21, 
23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 37. 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 16. 
h) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 34, 35 y 36. 
i) Vista al SAT: Conclusión 33. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos; 199, numeral 1, incisos c), d) y e), 428, numeral 1, inciso e) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 25, numeral 1, inciso k) y 
78, numeral 1, inciso b), fracción IV, de la Ley General de Partidos Políticos; 20, 
numeral 2, 22, numeral 1, inciso c), fracción III) y 24, numeral 3, 33, numeral 1, 
inciso b) e i), 65, 66, 67, 68, 84, numeral 2, 87, 99, numeral 2, 126, 127, 129, 
numeral 1, 130 numeral 2, 133, 141, numeral 3, 163, numeral 3, 166, 170, 255, 
numeral 2; 257, numeral 1, inciso a), h) e i), 261, 277, numeral 1, inciso f) y 296, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; conclusiones 2, 3, 4, 8, 11, 13, 15, 
18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 37. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado no presentó la acreditación del auditor externo y 
presenta los estados financieros sin la firma del auditor externo.” 

3 
“El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el escrito de 
organizaciones sociales adherentes.” 

4 “El sujeto obligado no presentó Estado de Flujo de Efectivo” 

8 
“El sujeto obligado presentó de forma extemporánea la relación 
mensual de aportantes por el ejercicio 2016.” 

11 
“El sujeto obligado, realizó pagos de nómina a través de cheques a 
nombre de un Tercero.” 

13 
El sujeto obligado omitir presentar los comprobantes a nombre del 
proveedor o prestador del servicio.” 

15 “El sujeto obligado omitió presentar dos contratos y evidencias” 

18 
“El sujeto obligado no registró el total del importe presupuestado para 
la Capacitación y formación para el liderazgo político de las mujeres.” 
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No. Conclusión 

19 
“El sujeto obligado al no presentar los avisos sobre las actividades 
relativas a la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

20 
“El sujeto obligado omitió presentar estado presupuestal del sistema 
de rendición de cuentas del gasto programado anual.” 

21 
“El sujeto obligado al no registrar las cuentas contables relativas al 
gasto programado y a la contabilidad presupuestal.” 

23 
“El sujeto obligado omitió presentar las cartas de resguardo y últimos 
arqueos realizado a los fondos fijos de caja.” 

25 
“El sujeto obligado no presentó estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de enero a diciembre de dos cuentas bancarias.” 

26 
“El sujeto obligado no realizó las correcciones que procedan a los 
registros contables.” 

27 
“El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de las 
‘cuentas por cobrar’.” 

28 
“El sujeto obligado omitió aclarar sobre la adquisición de la prima de 
seguros para automóviles registrados en el CEN.” 

29 
“El sujeto obligado omitió realizar las correcciones para corregir los 
saldos iniciales con naturaleza contraria.” 

30 
“El sujeto obligado omitió presentar las provisiones o reclasificaciones 
de los saldos contrarios a su naturaleza por $295,687.85.” 

31 
“El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de las 
‘cuentas por pagar’.” 

32 
“El sujeto obligado omitió presentar comprobantes de pago 
correspondientes, con el sello de las instancias competentes.” 

37 
“El sujeto obligado al omitir presentar los informes trimestrales de 
avisos de contratación.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)675. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado no presentó la 
acreditación del auditor externo y 
presenta los estados financieros sin la 
firma del auditor externo.” 

Omisión 

Artículos 25, numeral 1, inciso k) y 78, numeral 
1, inciso b), fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos, 255, numeral 2; 257, 
numeral 1, inciso a) e i), y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, así como en el 
artículo 24 del acuerdo CF/005/2017 

“3. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea el escrito de 
organizaciones sociales adherentes.” 

Acción Artículo 277, numeral 1, inciso f) del RF. 

“4. El sujeto obligado no presentó Estado 
de Flujo de Efectivo” 

Omisión 

Artículo 257, numeral 1, inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización y FORMATO C-
EFE “ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO” 
del acuerdo CG/85/2012. 

“8. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea la relación mensual de 
aportantes por el ejercicio 2016.” 

Acción 
Artículo 99, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización 

“11. El sujeto obligado, realizó pagos de 
nómina a través de cheques a nombre 
del Tesorero.” 

Acción 
Artículos 126, 129, numeral 1 y 130 numeral 2, 
del Reglamento de Fiscalización. 

“13. El sujeto obligado omitir presentar 
los comprobantes a nombre del 
proveedor o prestador del servicio.” 

Omisión 

Artículos 428, numeral 1, inciso e) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 127, 141, numeral 3 y 296 numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización 

“15. El sujeto obligado omitió presentar 
dos contratos y evidencias” 

Omisión 
Artículo 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“18. El sujeto obligado no registró el total 
del importe presupuestado para la 

Omisión 
Artículos 170 y 296, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
675 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

Capacitación y formación para el 
liderazgo político de las mujeres.” 

 

“19. El sujeto obligado al no presentar los 
avisos sobre las actividades relativas a la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

Omisión 
Artículos 166 y 296, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“20. El sujeto obligado omitió presentar 
estado presupuestal del sistema de 
rendición de cuentas del gasto 
programado anual.” 

Omisión 

Artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III) y 
24, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, 
así como el Artículo Transitorio Cuarto del 
mismo ordenamiento, en relación con el 
formato “ESP-A” Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de Rendición de 
Cuentas del Gasto Programado Anual 
incorporado en el Acuerdo CG85/2012. 

“21. El sujeto obligado al no registrar las 
cuentas contables relativas al gasto 
programado y a la contabilidad 
presupuestal.” 

Omisión 
Artículos 20, numeral 2; y 163, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización 

“23. El sujeto obligado omitió presentar 
las cartas de resguardo y últimos 
arqueos realizado a los fondos fijos de 
caja.” 

Omisión 
Artículo 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, en relación con la NIF “C-1 
Efectivo y equivalentes de efectivo. 

“25. El sujeto obligado no presentó 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias de enero a diciembre de dos 
cuentas bancarias.” 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 

“26. El sujeto obligado no realizó las 
correcciones que procedan a los 
registros contables.” 

Omisión 
Artículos 33, numeral 1, inciso i), 65, 66, 67, 68 
y 296, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización. 

“27. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de las ‘cuentas por 
cobrar’.” 

Omisión 
Artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“28. El sujeto obligado omitió aclarar 
sobre la adquisición de la prima de 
seguros para automóviles registrados en 
el CEN.” 

Omisión 
Artículos 199, numeral 1, incisos c) y e) de la 
LGIPE y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“29. El sujeto obligado omitió realizar las 
correcciones para corregir los saldos 
iniciales con naturaleza contraria.” 

Omisión 
Artículos 33, numeral 1, inciso i), y 296 numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 

“30. El sujeto obligado omitió presentar 
las provisiones o reclasificaciones de los 
saldos contrarios a su naturaleza 
presentar las correcciones por 
$295,687.85. por pagos mayores a la 
provisión.” 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, incisos b), i), del 
Reglamento de Fiscalización. 

“31. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación detallada de las ‘cuentas por 
pagar’.” 

Omisión 
Artículo 84, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“32. El sujeto obligado omitió presentar Omisión Artículos 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

comprobantes de pago correspondientes, 
con el sello de las instancias 
competentes.” 

la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 87 y 133 del 
Reglamento de Fiscalización., en relación con 
el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 

“37. El sujeto obligado al omitir presentar 
los informes trimestrales de avisos de 
contratación.” 

Omisión Artículo 261 del Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades cometieron en el estado de Yucatán.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados676. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos c), d) y e), 428, numeral 1, inciso 
e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 25, numeral 1, 
inciso k) y 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de Partidos 
Políticos y 20, numeral 2, 22, numeral 1, inciso c), fracción III) y 24, numeral 3, 33, 
numeral 1, inciso b) e i), 65, 66, 67, 68, 84, numeral 2, 87, 99, numeral 2, 126, 127, 
129, numeral 1 y 130 numeral 2, 133, 141, numeral 3, 163, numeral 3, 166, 170, 
255, numeral 2; 257, numeral 1, inciso a), h) e i), 261, 277, numeral 1, inciso f) y 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 199. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 

(…) 

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos;  

d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y 
campaña, de los partidos políticos y sus candidatos; 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados 
de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de 
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; (…) 
 
 

                                                           
676 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 428. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto tendrá como facultades, además de las señaladas en la 
Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 

(…) 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados 
de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de 
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

(…) 
 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 25,  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

(…) 

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto 
facultados para ello, o de los Organismos Públicos Locales cuando se deleguen 
en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de la 
Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que dichos 
órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 

Artículo 78 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 

gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 

(…) 

b) Informes anuales de gasto ordinario (…) 

IV Si de la revisión que realice la Comisión a través de la Unidad Técnica, se 
encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido político a fin 
de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. Los informes 
constituyen un precedente para la revisión anual que realizará la autoridad. (…) 

 
 Reglamento de Fiscalización 

 

Artículo 20 

Clasificación de operaciones de base acumulada 

(…) 
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2 La clasificación de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el 
Catálogo de Cuentas, que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en 
el Diario Oficial. 

Artículo 22 

De los informes  

1 Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que 
establecen la Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse 
de la manera siguiente: 

(…) 

  c) Informes presupuestales: 

(…) 

   III Informe de Situación Presupuestal 

(…) 

Artículo 24. 

De la presentación de los informes, de los estados financieros y de sus 
notas  

(…) 

3 Los estados financieros y los informes presupuestales que deben preparar 
los partidos políticos, se emitirán conjuntamente con la presentación del 
informe anual del ejercicio que corresponda. 

(…) 
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Artículo 33 

Requisitos de la contabilidad 

1 La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

(…) 

b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos 
pasados que representaron cobros o pagos de efectivo, así como 
también, obligaciones de pago en el futuro y recursos que 
representarán efectivo a cobrar. 

(…) 

i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan 
errores o reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros 
contables dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se 
subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se 
deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios 
oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según 
corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley 
de Partidos. 

(…) 

Artículo 65  

Requisitos para reconocer operaciones como cuentas por cobrar 

1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro 
concepto análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán 
estar respaldadas con contratos, convenios, documentación de carácter 
mercantil u otro, que garanticen y demuestren legalmente la existencia del 
derecho de cobro para el sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del 
deudor, así como de aquellas obligaciones que señala el Reglamento. 
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2. Asimismo, los préstamos o comprobaciones de recursos registrados por los 
sujetos obligados en términos del numeral anterior, deberán estar 
directamente vinculados con actividades ordinarias permanentes, gastos de 
procesos electorales o para actividades específicas como entidades de 
interés público. 

Artículo 66 

Recuperaciones de cuentas por cobrar 

1. La recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de cuentas por 
cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta 
bancaria a nombre del deudor, debiendo conservar copia del cheque o 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
del recurso; queda estrictamente prohibido realizar cobros inefectivo o cheque 
de caja o de una persona distinta al deudor. 

2. Podrán recibir recuperaciones o cobros en efectivo, cuando cumplan con 
los requisitos siguientes: 

  a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. 

  b) Hayan estado previamente registrados en la 
contabilidad. 

  c) Al momento del origen del registro contable, tengan un 
deudor cierto y un monto cierto. 

Artículo 67. 

Casos especiales en cuentas por cobrar 

1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad 
saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, 
“Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos 
no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la 
existencia de alguna excepción legal. En todo caso, deberá presentar en 
medio magnético y de forma impresa, una relación donde se especifiquen los 
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nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la 
documentación que justifique la excepción legal. 

2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes: 

  a) La presentación de la copia certificada de las 
constancias que demuestren la existencia de un litigio relacionado 
con el saldo cuestionado. 

  b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, 
sea igual o superior al equivalente a quinientos días de salario 
mínimo, la presentación de la escritura pública que demuestre la 
celebración de convenios con deudores, para hacer exigible la 
obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto por comprobar. 

  c) La Unidad Técnica valorará la documentación 
presentada por los sujetos obligados relacionada con las formas de 
extinción de las obligaciones previstas en el Código Civil Federal y 
los códigos civiles en las entidades federativas. 

3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán 
dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos 
por los cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la 
disminución y la integración detallada de los movimientos que conforman los 
saldos de las cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha 
relación se indicará la referencia contable y en el caso de las disminuciones 
de saldos, deberá señalar si dichos movimientos corresponden a saldos con 
antigüedad mayor a un año. 

Artículo 68. 

Gasto encubierto en cuentas por cobrar 

1. Si derivado del ejercicio de facultades de comprobación en el rubro de 
“Cuentas por Cobrar”, la Unidad Técnica detecta registros contables que no 
cumplan con los requisitos establecido en la NIF C-3, procederá de la forma 
siguiente: 
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  a) Las originadas durante la operación ordinaria, serán 
consideradas como gastos sin objeto partidista. 

  b) Las originadas durante procesos electorales, además 
de ser consideradas como erogaciones sin objeto partidista, serán 
acumuladas a los informes de gastos de precampaña o campaña 
respectivos. 

  c) En términos de lo dispuesto por el artículo 445 de la 
Ley de Instituciones, en el Dictamen y Resolución correspondiente, 
se deberá proponer la sanción a la que se haya hecho acreedor el 
precandidato o candidato según corresponda, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso c) del artículo 456 de la Ley de Instituciones. 

Artículo 84. 

Del reconocimiento de las cuentas por pagar 

(…) 

2 Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio, que cuenten con la 
documentación soporte que acredite a un deudor cierto, un monto cierto y un 
plazo de vencimiento y que además sean comprobados con facturas, 
contratos, convenios, reconocimientos de adeudos o documentación legal 
similar, deberán ser reconocidas en el rubro de pasivo y la Unidad Técnica 
deberá comprobar a través del procedimiento denominado “hechos 
posteriores”, que fueron pagados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al 
que se originaron. 

Artículo 87. 

Tratamiento de las contribuciones por pagar 

1. El registro contable de las contribuciones auto determinadas, retenidas por 
pagar, se deberá hacer por entidad federativa y por tipo de contribución 
federal o local. 

2. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá presentar o enterar 
las contribuciones auto determinadas en los términos que establecen las 
leyes fiscales. 
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3. El Consejo General, a través de la Comisión y con auxilio de la Unidad 
Técnica deberá dar vista a la autoridad competente, respecto de las 
contribuciones auto determinadas, retenidas no enteradas. 

4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que realice la 
Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por 
pagar. 

5. Lo descrito en el numeral anterior, no exime al sujeto obligado del pago de 
las contribuciones en los términos que las leyes fiscales establecen, por lo 
que deberán enterar o pagar los impuestos federales y locales que adeuden, 
así como las aportaciones de seguridad social en el ámbito de la rendición de 
cuentas federal y local. 

6. La Unidad Técnica dará seguimiento y en su caso, las vistas a las 
autoridades respectivas, en relación con las contribuciones pendientes de 
pago al cierre de cada ejercicio. 

Artículo 99. 

Determinación del financiamiento privado 

(…) 

2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 
56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días 
hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 

(…) 

Artículo 126.  

Requisitos de los pagos 

1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
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bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 

2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el 
pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser 
cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a 
partir el monto por el cual exceda el límite referido. 

3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, 
según corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad 
en Línea. 

4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 
documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no 
comprobados. 

5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, 
podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca 
impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto 
obligado. 

6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable. 

Artículo 127. 

Documentación de los egresos 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
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3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 

Artículo 129. 

Pagos de nómina 

1 Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 

(…) 

Artículo 130. 

Clasificación de gastos en servicios personales  

(…) 

2 Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes 
de sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de 
cuentas anexo al Reglamento. 

Artículo 133. 

Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 

1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes: 

  a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de 
conformidad con el artículo 68 de la Ley de Partidos. 

  b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se 
hagan pagos de honorarios por la prestación de servicios 
profesionales. 

1962



 

 

  c) Solicitar a las personas que contraten para prestar 
servicios subordinados, las constancias a que se refiere el artículo 
118, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

  d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de 
seguridad social. 

Artículo 141. 

Erogaciones fuera del territorio nacional 

(…) 

3 Los partidos podrán realizar erogaciones dentro del territorio nacional por 
concepto de comisiones otorgadas a sus dirigentes o militantes, según 
corresponda, para el desarrollo de sus actividades ordinarias, debiendo 
presentar la documentación en la que se acredite dicho gasto. 

Artículo 163.  

Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres 

(…) 

3 Los partidos deberán elaborar y ejecutar los proyectos con base en lo 
establecido en el manual y Lineamientos para el gasto programado, los 
cuales son documentos vinculantes, mismos que serán proporcionados por la 
Unidad Técnica, previa aprobación de la Comisión. 

Artículo 166.  

Del aviso de actividades 

1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 
las actividades de educación y capacitación política y de las actividades 
relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
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objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes. 

3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y 
levantar un acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 

  a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y 
actividad objeto de observación. 

  b) Fecha de la realización de la actividad. 

  c) Duración de la actividad. 

  d) Lugar en la que se efectuó. 

  e) Descripción pormenorizada de la forma en que se 
desarrolló la actividad y de los productos o artículos que de ésta 
hubieran resultado. 

  f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 

  g) Razón social de los proveedores de servicios 
necesarios para realizar la actividad. 

  h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario 
del Instituto, pueda ser de utilidad a la Unidad Técnica para generar 
convicción de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
llevó a efecto la actividad correspondiente. 

  i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 

4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con 
conocimientos sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres. 

Artículo 170.  

Del Programa Anual de Trabajo 

1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
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de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar 
los elementos siguientes: 

  a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es 
acelerar la participación en condiciones de igualdad de la mujer en el 
ámbito político, económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro 
ámbito. El Comité contra todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, considera la 
aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para 
lograr la igualdad sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales. 

  b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres a fin de garantizar el pleno 
reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos con base en la 
igualdad sustantiva como política de Estado. 

  c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por 
medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación de 
opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un 
estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se 
manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 

  d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las 
circunstancias que impiden a las personas el ejercicio pleno de los 
derechos y el acceso a las oportunidades a través de medidas 
estructurales, legales o de política pública. 

  e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las 
capacidades de las mujeres para influir en la esfera pública con pleno 
ejercicio de sus derechos en el ámbito político. 

  f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la 
evolución progresiva de la condición de las mujeres para potenciar su 
liderazgo político en los espacios de toma de decisión. 
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  g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el 
impulso de acciones afirmativas que permitan alcanzar el efectivo 
liderazgo político de las mujeres. 

  h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación 
social diferenciada de roles y tareas en virtud del sexo; revela las 
diferencias en oportunidades y derechos que siguen a esta 
asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y 
políticas públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, 
diferencias y relaciones de poder. 

  i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e 
indicadores que permite la verificación y cumplimiento de la finalidad 
del gasto. 

3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto 
en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica 
dentro de los quince días posteriores al cambio o modificación. 

Artículo 255. 

Informe anual 

(…) 

2 En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación. 

Artículo 257. 

Documentación adjunta al informe anual 

1 Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 

a) La autorización y firma del auditor externo designado por el 
partido, de conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción IV de la Ley de Partidos. No será necesario que el auditor 
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externo certifique las modificaciones que se realicen con motivo de 
los requerimientos que emita la autoridad durante la revisión. 

(…) 

 h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de 
apertura que no fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; 
los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto las de gastos de 
campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; 
las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, 
evidencia de las cancelaciones realizadas. 

 i) El balance general, el estado de actividades y el estado de 
flujos de efectivo o estado de cambios en la situación financiera al 
treinta y uno de diciembre del año al que corresponda, que incluyan 
la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel nacional. 

(…) 

Artículo 261. 

Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 

referencia el artículo 61,  

numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 

  a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 

  b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 

  c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 

  d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

2. Considerando la siguiente información: 

  a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor 
o prestador del bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del 
Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones reportadas, 
descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 

1967



 

 

vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del 
presente Reglamento. 

  b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y 
presentar a la Comisión un informe trimestral de los resultados de las 
confirmaciones. 

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 
del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 
demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.  

Artículo 277. 

Avisos a la Unidad Técnica 

1 Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 

(…) 

  f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los 
partidos, dentro de los primeros quince días de cada año. 

Artículo 296.  

Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 

sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Durante el periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de 
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permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales 
que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la 
contabilidad que deban llevar.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
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acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.677 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
677 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.678 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
678 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.679 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
679 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 189 (ciento ochenta y nueve) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$14,267.61 (catorce mil doscientos sesenta y siete pesos 61/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado registro depósitos por $ 38,000.00 en efectivo 
de aportaciones que rebasan las 90 UMA, que no fueron 
realizadas con cheque o transferencia bancaria de la cuenta del 
aportante.” 

$38.000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
 
 
 
 
 

1977



 

 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión680 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $38,000.00 (treinta y ocho 
mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                           
680 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización681. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 

                                                           
681 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 

1980



 

 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida682. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
682 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.683 

                                                           
683 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 22 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, así 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión: 22 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 “El sujeto obligado no aclaró las diferencias por $185,900.81 de las 

confirmaciones con proveedores.” 

$185,900.81 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas, y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 

artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 

como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización684.  
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte, 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
En el caso de estudio, la falta consiste en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos así como el 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al omitir registrar gastos por 
concepto de gastos derivados de la confirmación con proveedores en el informe 
anual del ejercicio fiscal en el que fueron erogados, contraviniendo los artículos 
78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 
y 256, numeral 1 (si es egreso) del Reglamento de Fiscalización, como se muestra 
a continuación: 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 “El sujeto obligado no aclaró las diferencias por $185,900.81 de las 

confirmaciones con proveedores.” 

$185,900.81 

                                                           
684 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado partido en comento vulneró lo 
dispuesto en los 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.685  

                                                           
685 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 

ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe.  127. 1. Los 

egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
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De los preceptos señalados se advierte que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el 
adecuado manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma la 
totalidad de los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

                                                                                                                                                                                 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 

Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 

periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 

involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 

de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 

asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 

de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 

debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los ingresos y/o egresos realizados 
en el ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 (si es egreso) del 
Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.686 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
686 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 
transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$185,900.81 (ciento ochenta y cinco mil novecientos pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.687 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $185,900.81 (ciento ochenta y cinco mil novecientos pesos 81/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $278,851.22 (doscientos setenta y 
ocho mil ochocientos cincuenta y un pesos 22/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $278,851.22 (doscientos setenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y un pesos 22/100 M.N.). 
 

                                                           
687 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 12, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 “El sujeto obligado, omitió presentar el soporte documental, “recibos 
de renta” por arrendamiento” 

$502,100.76 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión688 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
688 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$502,100.76. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
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certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127689 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                           
689 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.690 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
690 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 

de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 

cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$502,100.76 (quinientos dos mil cien pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 691 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
 691 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $502,100.76 (quinientos dos mil cien pesos 
76/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $502,100.76 (quinientos dos mil cien pesos 76/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 163 y 296 
del Reglamento de Fiscalización y Acuerdo C.G.-99/2015 de IEPAC en Yucatán: 
conclusión 17 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 “El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento público 
correspondiente al Gasto programado de actividades específicas” 

$867,147.29 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con los artículos 163 y 296 del 
Reglamento de Fiscalización, así como el Acuerdo C.G.-99/2015 de IEPAC en 
Yucatán se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

2006



 

 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 163 y 296 del 
Reglamento de Fiscalización, así como el Acuerdo C.G.-99/2015 de IEPAC en 
Yucatán 692  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $867,147.29 (ochocientos sesenta y 
siete mil ciento cuarenta y siete pesos 29/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos // en relación con los artículos 163 y 296 del Reglamento de 
Fiscalización, así como el Acuerdo C.G.-99/2015 de IEPAC en Yucatán. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento público 
correspondiente al Gasto programado de actividades específicas por 
$867,147.29.” 
 

                                                           
692 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Yucatán 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos693 en relación con los artículos 163 y 296 del Reglamento de 
Fiscalización, así como el Acuerdo C.G.-99/2015 de IEPAC en Yucatán. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

                                                           
693 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al Acuerdo C.G.-99/2015 de IEPAC en Yucatán, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de 
las actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos// en relación con los 
artículos 163 y 296 del Reglamento de Fiscalización, así como el Acuerdo C.G.-
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99/2015 de IEPAC en Yucatán concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 163 y 296 del Reglamento de Fiscalización, así como el Acuerdo C.G.-
99/2015 de IEPAC en Yucatán, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$867,147.29 (ochocientos sesenta y siete mil ciento cuarenta y siete 
pesos 29/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.694 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $867,147.29 
(ochocientos sesenta y siete mil ciento cuarenta y siete pesos 29/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,300,720.94 (un millón trescientos mil 
setecientos veinte pesos 94/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,300,720.94 (un millón trescientos mil setecientos 
veinte pesos 94/100 M.N.).  
 

                                                           
694 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 57, numeral I de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Yucatán : Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado, excedió el límite anual de 
aportaciones recibidas.” 

$166,819.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 57, numeral I de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Yucatán, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
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acción695 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $166,819.36 (ciento sesenta y seis mil ochocientos diecinueve 
pesos 36/100 M.N.), violentando el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 57, numeral I de la Ley de 
Partidos Políticos del Estado de Yucatán. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
                                                           
695 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
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financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que 
se trate; 

 
(…)” 
 
 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán 
“Artículo 57. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites 
anuales: 
 
I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el 2% del financiamiento 

público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de 
que se trate;  
 

 
(…)” 

 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
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que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 57, numeral I de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida696. 

                                                           
696 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$166,819.36 (ciento sesenta y seis mil ochocientos diecinueve pesos 
36/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.697 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
697 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$166,819.36 (ciento sesenta y seis mil ochocientos diecinueve pesos 36/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $166,819.36 (ciento sesenta y seis mil ochocientos 
diecinueve pesos 36/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 14 y 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“El sujeto obligado no presentó evidencia que permita identificar el 
objeto partidista del gasto realizado por el pago de servicios 
notariales” 

$13,920.00 

16 
El sujeto obligado omitió presentar evidencias que justifique el objeto 
partidista de los alimentos. 

$388,091.48 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

2026



 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos.698 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de servicios notariales y alimentos que carecen de objeto partidista, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos, como se muestra a continuación: 
 

Descripción de la irregularidad observada 
14. El sujeto obligado no presentó evidencia que permita identificar 
el objeto partidista del gasto realizado por el pago de servicios 
notariales, por un importe de $13,920.00. 

16 .El sujeto obligado omitió presentar evidencias que justifique el 
objeto partidista de los alimentos por $388,091.48 
(277,232.69+110,858.79). 

                                                           
698Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 699,exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
699 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos700. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 

                                                           
700 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 

exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de servicios notariales y alimentos, que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen 
diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones de mérito, es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios notariales por un importe de $13,920.00 (trece mil 
novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$13,920.00 (trece mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.701 
 
 
 

                                                           
701 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $13,920.00 (trece mil novecientos veinte 
pesos 00/100 M.N.).702 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $13,920.00 (trece mil novecientos veinte pesos 00/100 
M.N.).703 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
702 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
703 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos por un importe de $388,091.48 (trescientos ochenta y 
ocho mil noventa y un pesos 48/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$388,091.48 (trescientos ochenta y ocho mil noventa y un pesos 48/100 
M.N. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.704 

                                                           
704 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de de $388,091.48 (trescientos ochenta y 
ocho mil noventa y un pesos 48/100 M.N.).705 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $388,091.48 (trescientos ochenta y ocho mil noventa y 
un pesos 48/100 M.N.).706 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
705 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
706 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 34, 35 y 36. 
 

No. Conclusión 

34 
“El sujeto obligado presentó 1,762 registros contables realizados de 
manera extemporánea, en el periodo normal.” 

35 
“El sujeto obligado presentó 137 registros contables realizados de 
manera extemporánea, en el periodo de primer ajuste.” 

36 
“El sujeto obligado presentó 27 registros contables realizados de 
manera extemporánea, en el periodo de segundo ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer707, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
707Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
Conclusión 33: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 33 
 

“El sujeto obligado omitió el pago de impuestos mayores a un año, 
correspondientes al 2014 y ejercicios anteriores, por lo que, la UTF 
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considera que ha lugar, dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados por PAN” 
  

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
 
Conclusión 33 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 PAGO DE ADEUDOS 

(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2104000000 Impuestos por Pagar $826,547.58 $1,194,465.95 $1,109,616.20 $741,697.83 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 

ANTERIORES  
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 2016  SALDOS 
FINALES 

AL 31-12-16 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-16 
 
 
 

 

PAGOS 
REALIZADO

S DE 
SALDOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORE

S 
 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-16 
 
 
 

 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDA
D MENOR A 

UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

2103010000 ISR Retenido 
por Servicios 
Profesionales 

54,411.89 0.00 $54,411.89 -4,184.67 13,075.41 -17,260.08 53,212.46 33,172.52 20,039.94 57,191.75 

2103020000 ISR Retenido 
por Sueldos y 
Salarios 

102,543.33 0.00 102,543.33 131,986.49 9,380.55 122,605.94 1,058,896.87 842,720.00 216,176.87 441,326.14 

2103040000 ISR Retenido 
por 
Arrendamiento 

-1,200.00 0.00 -1,200.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 12,000.00 0.00 -1,200.00 

2103050000 IVA Retenido 
por Servicios 
Profesionales 

492.96 0.00 492.96 -34,237.02 15,011.47 -49,248.49 46,103.29 40,131.07 5,972.22 -42,783.31 

2103060000 IVA Retenido 
por Fletes  

29.76 0.0 29.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29.76 

2103070000 IVA Retenido 
por 
Arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 29,910.07 0.00 29,910.07 12,800.00 11,520.00 1,280.00 31,190.07 

2103080000 IMSS 412,713.72  412,713.72 -20,183.68 301,616.77 -321,800.45 227,020.35 216,254.94 10,765.41 101,678.68 

2103090000 INFONAVIT 150,958.69 0.00 150,958.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 150,958.69 

2103110000 Impuesto 
sobre Nómina 

3,306.04 0.00 3,306.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,306.04 

Total Impuestos por Pagar $723,256.39 0.00 $723,256.39 $103,291.19 $339,084.20 $-235,793.01 $1,410,032.97 $1,155,798.53 $254,234.44 $741,697.83 
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En consecuencia, al omitir presentar aclaración o documentación alguna respecto 
de los saldos reportados en la cuenta de impuestos por pagar con antigüedad 
mayor a un año por un monto de $487,463.38, por lo tanto, danto cumplimiento a 
lo establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 
2016, mediante el cual se establecieron los criterios para el tratamiento de los 
saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de los Partidos 
Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y 
partidos políticos locales, el cual en su artículo 10 manifiesta lo siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente correspondiente 
a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más tardar dentro de 
los 12 meses posteriores a la fecha en que fue determinado. De lo contrario 
dichos adeudos tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del 
Reglamento de Fiscalización”.  

 
En lo tanto, al omitir llevar a cabo el pago de impuestos mayores a un año, 
correspondientes al 2014 y ejercicios anteriores, la UTF considera que ha lugar, 
dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por PAN. 
 
Por lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
18.2.32 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Zacatecas del Partido Acción 
Nacional es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 8 y 9. 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, 170, numeral 3, 166 y 170 del Reglamento de Fiscalización,: 
conclusiones 3, 8 y 9. 
 

No. Conclusión 

3 
El sujeto informó de forma extemporánea a la autoridad electoral los 
montos mínimos y máximos y periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

8 
El sujeto obligado omitió informar los cambios o modificaciones a su 
Programa Anual de Trabajo. 

9 
El sujeto obligado omitió presentar el Acta Constitutiva del proyecto 
“Mujeres Lideres construyendo el cambio”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)708. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. El sujeto informó de forma 
extemporánea a la autoridad electoral los 
montos mínimos y máximos y 
periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

Acción 
Artículo 98 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

8 El sujeto obligado omitió informar los 
cambios o modificaciones a su Programa 
Anual de Trabajo. 

Omisión 
Artículos 170, numeral 3, 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

9 El sujeto obligado omitió presentar el 
Acta Constitutiva del proyecto “Mujeres 
Lideres construyendo el cambio”. 

Omisión 
Artículos 166 y 170 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 

                                                           
708 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados709. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 166 y 170, numeral 3, del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

 
 
 
 

                                                           
709 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 

simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo 
siguiente: el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los 
primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como 
de las aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos 
que aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace 
referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 

 
Artículo 166.  
Del aviso de actividades 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 

actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado 
de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se 
consideren relevantes. 

3.  La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar un 
acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 

a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad 
objeto de observación. 
b) Fecha de la realización de la actividad. 
c) Duración de la actividad. 
d) Lugar en la que se efectuó. 
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la 

actividad y de los productos o artículos que de ésta hubieran 
resultado. 

f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para 

realizar la actividad. 
h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, 

pueda ser de utilidad a la Unidad Técnica para generar convicción 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a 
efecto la actividad correspondiente. 

i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con 

conocimientos sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres. 
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Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
 
(…) 
 
3.  Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el 
numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los 
quince días posteriores al cambio o modificación. 
 
(…) 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.710 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
710 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.711 
 

                                                           
711 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.712 
 

                                                           
712 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 7, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar contratos de prestación de 
servicios suscritos con los proveedores y/o prestadores de 
servicios, de los gastos registrados” 

$213,553.24 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
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cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 

2061



 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión713 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$213,553.24. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
                                                           
713 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127714 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
714 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.715 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
715 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 

de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 

cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$213,553.24 (doscientos trece mil quinientos cincuenta y tres pesos 
24/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 716 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total $213,553.24 (doscientos trece mil quinientos 
cincuenta y tres pesos 24/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $213,553.24 (doscientos trece mil quinientos cincuenta 
y tres pesos 24/100 M.N.). 
 

                                                           
 716 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 
“El sujeto obligado no registró gastos por operaciones efectuadas 
con terceros” 

$57,876.24 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de la confirmación de operaciones celebradas con proveedores por 
un monto de $57,876.24 (cincuenta y siete mil ochocientos setenta y seis 
pesos 24/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión717 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de la confirmación de 
operaciones celebradas con proveedores por un monto de $57,876.24 (cincuenta 
y siete mil ochocientos setenta y seis pesos 24/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
                                                           
717 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización718, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 

                                                           
718 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 

reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

(…)” 

“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
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Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.719 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
719 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 

de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 

cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$57,876.24 (cincuenta y siete mil ochocientos setenta y seis pesos 24/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.720 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $57,876.24 (cincuenta y siete mil ochocientos setenta y seis 

                                                           
720 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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pesos 24/100 M.N.); cantidad que asciende a un total de $86,814.36 (ochenta y 
seis mil ochocientos catorce pesos 36/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de de $86,814.36 (ochenta y seis mil ochocientos catorce pesos 
36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 
El sujeto obligado omitió justificar el objeto partidista del pago de 
tenencia y refrendo de 48 vehículos 

$47,666.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en justificar 
el objeto partidista del pago de tenencia y refrendo de 48 vehículos, toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos.721 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de pago de tenencia y refrendo de 48 vehículos que carecen de 
objeto partidista por un importe de $47,666.00 (cuarenta y siete mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
                                                           
721Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral722, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
722 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos723. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 

                                                           
723 Ley General de Partidos Políticos “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el 

financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones de pago de tenencia y refrendo de 48 vehículos por un monto de 
$47,666.00, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión de mérito es el de legalidad, así como el uso adecuado 
de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Tercero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de pago de tenencia y refrendo de 48 vehículos por un importe de 
$47,666.00 (cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$47,666.00 (cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.724 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $47,666.00 (cuarenta y siete mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.).725 

 
 
 
                                                           
724 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
725 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $47,666.00 (cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y 
seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 
2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas: 
conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió destinar el monto de $121,190.45 del 
financiamiento público correspondiente a actividades específicas” 

$121,190.45 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos // en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción 
VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, 
fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas. 726 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $121,190.45 (ciento veintiún mil ciento 
noventa pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I 
de la Ley Electoral de Zacatecas. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto de $121,190.45 del financiamiento público 
correspondiente a actividades específicas.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 

                                                           
726 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos727 en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VI, así 
como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas.728 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley 
Electoral de Zacatecas, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 

                                                           
727 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
728 ARTÍCULO 85. (…)2. El financiamiento público para el sostenimiento y desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos, se sujetará a las disposiciones siguientes: (…)VI. Cada partido político deberá 
destinar anualmente por lo menos el 3% del financiamiento que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a 
que se refiere el numeral 4 de este artículo; (…)4. Para actividades específicas como entidades de interés público: I. La 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos 
políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3% del que corresponda 
en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el numeral 1 de este artículo; el monto total será distribuido 
en los términos establecidos en la fracción IV del numeral antes citado (…) 
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se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
85, numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de 
Zacatecas concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad 
y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado 
rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
85, numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de 
Zacatecas, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad 
y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida729. 
                                                           
729Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$121,190.45 (ciento veintiún mil ciento noventa pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.730 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $121,190.45 
(ciento veintiún mil ciento noventa pesos 45/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $181,785.68 (ciento ochenta y un mil setecientos ochenta y cinco 
pesos 68/100 M.N.). 

                                                           
730 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $181,785.68 (ciento ochenta y un mil setecientos 
ochenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, 
fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió destinar el monto de $89,364.40 del 
financiamiento público ordinario a gastos de capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 

$89,364.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
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casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral 
de Zacatecas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo Tercero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VII 
de la Ley Electoral de Zacatecas. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $89,364.40 (ochenta y nueve mil trescientos 
sesenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de 
Zacatecas. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto de $89,364.40 del financiamiento 
público ordinario a gastos de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
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partido para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que 
en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley 
Electoral de Zacatecas.731 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 

                                                           
731 ARTÍCULO 85. (…)2. El financiamiento público para el sostenimiento y desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos, se sujetará a las disposiciones siguientes: (…)VII. Para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido deberá destinar anualmente, el 5% de financiamiento público 
ordinario.(…). 
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Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con 
artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, que consagra 
la obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con artículo 85, 
numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo Tercero de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$89,364.40 (ochenta y nueve mil trescientos sesenta y cuatro pesos 
40/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.732 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
732 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $89,364.40 
(ochenta y nueve mil trescientos sesenta y cuatro pesos 40/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $134,046.60 (ciento treinta y cuatro mil 
cuarenta y seis pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Acción Nacional, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $134,046.60 (ciento treinta y cuatro mil cuarenta y seis 
pesos 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 9 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 9, 10, 11, 12, 51, 52 y 55. 
 
Una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $6,114.69 (seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 

Una multa equivalente a 246 (doscientos cuarenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende 
a la cantidad de $18,570.54 (dieciocho mil quinientos setenta pesos 
54/100 M.N.). 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 

 
Una multa equivalente a 334 (trescientos treinta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende 
a la cantidad de $25,213.66 (veinticinco mil doscientos trece pesos 
66/100 M.N.). 
 

d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16 y 17. 
 

Conclusión 16 
 
Una multa equivalente a 435 (cuatrocientos treinta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende 
a la cantidad de $32,838.15 (treinta y dos mil ochocientos treinta y ocho 
pesos 15/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una multa equivalente a 229 (doscientas veintinueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende 
a la cantidad de $17,287.21 (diecisiete mil doscientos ochenta y siete 
pesos 21/100 M.N.). 

 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 53 y 54. 

 
Conclusión 53 

 
Una multa equivalente a 48 (cuarenta y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $3,623.52 (tres mil seiscientos veintitrés pesos 52/100 
M.N.). 
 
Conclusión 54 

 
Una multa equivalente a 462 (cuatrocientas sesenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende 
a la cantidad de $34,876.38 (treinta y cuatro mil ochocientos setenta y 
seis pesos 38/100 M.N.). 
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f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25 y 38. 
 

Conclusión 25  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,267,856.41 (ocho millones doscientos sesenta y siete mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos 41/100 M.N.). 
 
Conclusión 38 
 
Una multa equivalente a 494 (cuatrocientos noventa y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que 
asciende a la cantidad de $37,292.06 (treinta y siete mil doscientos 
noventa y dos pesos 06/100 M.N.). 
 

g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 26 y 37. 
 

Conclusión 26 
 
Una multa equivalente a 82 (ochenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $6,190.18 (seis mil ciento noventa pesos 18/100 M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,207,013.29 (dos millones doscientos siete mil trece 
pesos 29/100 M.N.). 

 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 44. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,057,376.73 (tres millones cincuenta y siete mil 
trescientos setenta y seis pesos 73/100 M.N.). 
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Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 

i) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 48 y 49. 
 

Conclusión 48 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Conclusión 49 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

j) Respecto a la conclusión 19 esta Unidad Técnica de Fiscalización, dará 
inicio a un procedimiento oficioso para determinar el origen y destino de 
los recursos observados. 

 
k) Respecto a las conclusiones 42 y 46 se considera ha lugar para dar vista 

al Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y Secretaria de Finanzas, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determinen lo conducente. 
 

l) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 

Una multa equivalente a 4837 (cuatro mil ochocientos treinta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma 
que asciende a la cantidad de $365,145.13 (trescientos sesenta y cinco 
mil ciento cuarenta y cinco pesos 13/100 M.N.). 
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m) Respecto a la conclusión 60 esta Unidad Técnica de Fiscalización, dará 
inicio a un procedimiento oficioso con la finalidad de verificar que las 
operaciones realizadas durante el ejercicio 2016 correspondan a la 
naturaleza jurídica de la relación entre el partido político y la 
Fundación Rafael Preciado Hernández, A.C. 

 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.1 
correspondiente al comité Directivo Estatal Aguascalientes de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, la sanción siguiente: 
 

a) 16 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8 Bis, 12, 13, 15, 17, 18, 
19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 38 Bis. 

 
Una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende 
a la cantidad de $10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 
M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $331,676.00 (trescientos treinta y un mil seiscientos setenta 
y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que 
determine lo conducente. 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $52,033.72 (cincuenta y dos mil treinta y tres pesos 72/100 
M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $460,300.00 (cuatrocientos sesenta mil trescientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que 
determine lo conducente. 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $451,983.96 (cuatrocientos cincuenta y un mil novecientos 
ochenta y tres pesos 96/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $157,574.60 (ciento cincuenta y siete mil quinientos setenta 
y cuatro pesos 60/100 M.N.). 
 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 40. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,106,117.21 (un millón ciento seis mil ciento diecisiete 
pesos 21/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
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h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $446,714.45 (cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos 
catorce pesos 45/100 M.N.). 
 

i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
 Conclusión 3 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,755,782.31 (un millón setecientos cincuenta y cinco mil 
setecientos ochenta y dos pesos 31/100 M.N.). 

 
j) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 42, 43 y 44. 

 
Conclusión 42 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Conclusión 43 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Conclusión 44 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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k) Respecto a las conclusiones 39 y 41 se considera ha lugar para dar vista 

al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.2 
correspondiente al comité Directivo Estatal Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, la sanción siguiente: 
 

a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 9, 12, 13, 14, 15 y 25. 
 

Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $4,755.87 (cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
87/100 M.N.). 

 
b) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $176,183.64 (ciento setenta y seis mil ciento ochenta y tres 
pesos 64/100 M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 y 8. 

 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $68,207.83 (sesenta y ocho mil doscientos siete pesos 
83/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $78,570.16 (setenta y ocho mil quinientos setenta pesos 
16/100 M.N.). 
 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $100,289.30 (cien mil doscientos ochenta y nueve pesos 
30/100 M.N.) 
 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $948,300.00 (novecientos cuarenta y ocho mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.). 

 

h) Respecto a la conclusión 18 esta Unidad Técnica de Fiscalización, dará 
inicio a un procedimiento oficioso para determinar el origen y destino de los 
recursos observados. 

 
i) Respecto a la conclusión 22 se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
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Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 

j) Respecto a la conclusión 16 se considera ha lugar para dar vista al 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente. 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.3 
correspondiente al comité Directivo Estatal Baja California Sur de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, la sanción siguiente: 
 

a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 16 y 21. 
 

Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 
M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,889.63 (once mil ochocientos ochenta y nueve pesos 
63/100 M.N.). 

 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 9. 

 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,162.50 (dos mil ciento sesenta y dos pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $25,520.00 (veinticinco mil quinientos veinte pesos 00/100 
M.N.).  
  

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $448,414.01 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos catorce pesos 01/100 M.N.). 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $118,831.44 (ciento dieciocho mil ochocientos treinta y un 
pesos 44/100 M.N.). 

 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 28 y 29. 

 
 Conclusión 28 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
Conclusión 29 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 

g) Respecto a la conclusión 14 se considera ha lugar para dar vista al 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente. 
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h) Respecto a la conclusión 27 se considera ha lugar para dar vista al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 

 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.4 
correspondiente al comité Directivo Estatal Campeche de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, la sanción siguiente: 
 

a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 7 y 9. 
 

Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $2,717.64 (dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 
M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
c) Respecto a la conclusión 8 se considera ha lugar para dar vista al 

Instituto Electoral del Estado de Campeche para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente. 

 

 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.5 
correspondiente al Comité Directivo Estatal CDMX de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 17 y 18. 
 

Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,358.82 (un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
82/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,414.40 (treinta mil cuatrocientos catorce pesos 40/100 
M.N.). 
 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $364,884.57 (trescientos sesenta y cuatro mil ochocientos 
ochenta y cuatro pesos 57/100 M.N.). 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $152,630.60 (ciento cincuenta y dos mil seiscientos treinta 
pesos 60/100 M.N.). 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $52,000.00 (cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $503,978.45 (quinientos tres mil novecientos setenta y 
ocho pesos 45/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
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Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
h) Respecto a la conclusión 15 se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.6 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Chiapas de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 5. 
 

Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,358.82 (un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
82/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.7 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Chihuahua de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 13,15, 17, 21, 22 y 28. 
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Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $5,435.28 (cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 
28/100 M.N.). 
 

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 7. 
 

Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,500.00 (seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $200,936.00 (doscientos mil novecientos treinta y seis 
pesos 00/100 M.N.) 
 

d) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10, 11, 12, 14, 
y 16. 

 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,055.24 (veinte mil cincuenta y cinco pesos 24/100 M.N.). 
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Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,871.00 (dos mil ochocientos setenta y un pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,350.00 (cuatro mil trescientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,872.00 (treinta y tres mil ochocientos setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,024.43 (doce mil veinticuatro pesos 43/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $137,905.44 (ciento treinta y siete mil novecientos cinco 
pesos 44/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $168,961.29 (ciento sesenta y ocho mil novecientos 
sesenta y un pesos 29/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 

 
h) Respecto a la conclusión 18 se considera ha lugar dar vista al Instituto 

Estatal Electoral de Chihuahua, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 
 

i) Respecto a la conclusión 26 se considera ha lugar para dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.8 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Coahuila de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $115,777.80 (ciento quince mil setecientos setenta y siete 
pesos 80/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $462,866.01 (cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos 
sesenta y seis pesos 01/100 M.N.). 
 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $123,465.02 (ciento veintitrés mil cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos 02/100 M.N.). 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $58,100.96 (cincuenta y ocho mil cien pesos 96/100 M.N.). 

 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 14. 
 

Conclusión 13 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Conclusión 14 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,250.00 (siete mil doscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 

 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.9 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Colima de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 6-A, 13, 14 y 15. 
 

Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $90,269.40 (noventa mil doscientos sesenta y nueve pesos 
40/100 M.N.). 
 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 7. 
 

Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $162,020.88 (ciento sesenta y dos mil veinte pesos 88/100 
M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $46,679.06 (cuarenta y seis mil seiscientos setenta y nueve 
pesos 06/100 M.N.). 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $686,933.26. (seiscientos ochenta y seis mil novecientos 
treinta y tres pesos 26/100 M.N.). 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $33,788.09 (treinta y tres mil setecientos ochenta y ocho 
pesos 09/100 M.N.). 
 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $227,860.44 (doscientos veintisiete mil ochocientos 
sesenta pesos 44/100 M.N.). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $51,604.19 (cincuenta y un mil seiscientos cuatro pesos 
19/100 M.N.). 

 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,596.32 (catorce mil quinientos noventa y seis pesos 
32/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
i) 2 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 23 y 24. 

 
Conclusión 23 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
Conclusión 24 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8A. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,593,846.84 (un millón quinientos noventa y tres mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos 84/100 M.N.). 
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k) Respecto a la conclusión 21 se considera ha lugar para dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.10 correspondiente al Comité Directivo Estatal Durango de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20 y 23. 

 
Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $7,473.51 (siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 
51/100 M.N.). 
 

b) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8, 9, 11 y 13. 
 

Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $848,309.00 (ochocientos cuarenta y ocho mil trescientos 
nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $19,974.11 (diecinueve mil novecientos setenta y cuatro 
pesos 11/100 M.N.). 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,549,705.01 (cinco millones quinientos cuarenta y nueve 
mil setecientos cinco pesos 01/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,677.00 (once mil seiscientos setenta y siete pesos 
00/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $17,213.38 (diecisiete mil doscientos trece pesos 38/100 
M.N.). 

 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 24, 25 y 26. 

 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $40,219.92 (cuarenta mil doscientos diecinueve pesos 
92/100 M.N.). 
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Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $213,796.58 (doscientos trece mil setecientos noventa y 
seis pesos 58/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $57,802.80 (cincuenta y siete mil ochocientos dos pesos 
80/100 M.N.). 
 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,240.00 (diez mil doscientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 
 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3 Bis. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $292,293.50 (doscientos noventa y dos mil doscientos 
noventa y tres pesos 50/100 M.N.). 
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En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que 
determine lo conducente. 

 
h) Respecto a la conclusión 21 se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, al Instituto Mexicano del Seguro Social; al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y Secretaría 
de Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Durango, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 

i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 Ter. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $102,040.08 (ciento dos mil cuarenta pesos 08/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.11 correspondiente al Comité Directivo Estatal Estado de 
México de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de 
$679.41 (seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 

 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11 y 15. 

 
Conclusión 11 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  
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Conclusión 15 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,899.87 (cinco mil ochocientos noventa y nueve pesos 
87/100 M.N.). 
 

d) Respecto a las conclusiones 10 y 13 A y se considera ha lugar para dar 
vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 8 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6, 13, 15, 19, 21, 24 y 30. 
 

Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $5,435.28 (cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 
28/100 M.N.). 
 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,270,223.52 (tres millones doscientos setenta mil 
doscientos veintitrés pesos 52/100 M.N.). 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,789,361.86 (un millón setecientos ochenta y nueve mil 
trescientos sesenta y un pesos 86/100 M.N.). 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,412,341.54 (un millón cuatrocientos doce mil trescientos 
cuarenta y un pesos 54/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que 
determine lo conducente. 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $269,100.00 (doscientos sesenta y nueve mil cien pesos 
00/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $75,366.48 (setenta y cinco mil trescientos sesenta y seis 
pesos 48/100 M.N.). 

 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 16. 
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Conclusión 14 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $284,431.98 (doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
treinta y un pesos 98/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $206,586.02 (doscientos seis mil quinientos ochenta y seis 
pesos 02/100 M.N.). 
 

h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $27,664.17 (veintisiete mil seiscientos sesenta y cuatro 
pesos 17/100 M.N.). 
 

i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,456,654.10 (siete millones cuatrocientos cincuenta y 
seis mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 

j) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 26, 27 y 28. 
 
 

2136



 

 

Conclusiones 26. 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  
 
Conclusiones 27. 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  
 
Conclusiones 28. 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  
 

 
k) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $37,719.96 (treinta y siete mil setecientos diecinueve pesos 
96/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, a efecto que determine lo conducente. 

 
l) Respecto a la conclusión 38 se considera ha lugar para dar vista al Servicio 

de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
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DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.13 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guerrero de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de 
$679.41 (seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $279,805.19 (doscientos setenta y nueve mil ochocientos 
cinco pesos 19/100 M.N.). 
 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 10 BIS. 
 

Conclusión 10 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  
 
Conclusión 10 BIS 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

d) Respecto a la conclusión 5 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
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e) Respecto a la conclusiones 8 se considera ha lugar para dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

 
Respecto a la conclusiones 9 se considera ha lugar para dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público; a la Secretaria de Finanzas y Administración, al 
Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determinen lo conducente. 

 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.14 correspondiente al Comité Directivo Estatal Hidalgo de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 14 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 8, 11, 14, 15, 16, 18, 20, 
21, 22, 24, 25 y 29. 

 
Una multa equivalente a 126 (ciento veintiséis) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $9,511.74 (nueve mil quinientos once pesos 74/100 M.N.). 
 

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 

Conclusión 5 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,250,536.28 (tres millones doscientos cincuenta mil 
quinientos treinta y seis pesos 28/100 M.N.). 
 
Conclusión 6 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,873,619.73 (un millón ochocientos setenta y tres mil 
seiscientos diecinueve pesos 73/100 M.N.). 
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c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 10. 

 
Conclusión 9 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,348.44 (dieciocho mil trescientos cuarenta y ocho 
pesos 44/100 M.N.). 

 
Conclusión 10 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $55,120.00 (cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos 
00/100 M.N.).  

 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 31. 

 
Conclusión 12 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 31 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,096.34 (siete mil noventa y seis pesos 34/100 M.N.). 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $19,614.00 (diecinueve mil seiscientos catorce pesos 
00/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $309,081.48 (trescientos nueve mil ochenta y un pesos 
48/100 M.N.). 

 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $44,760.62 (cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta 
pesos 62/100 M.N.).  

 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 30. 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  

 
i) Respecto a la conclusión 19 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
j) Respecto a la conclusión 28 se considera ha lugar para dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.15 correspondiente al Comité Directivo Estatal Jalisco de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 6 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7, 10, 12 y 13. 
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Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,439,687.22 (un millón cuatrocientos treinta y nueve mil 
seiscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  

 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.16 correspondiente al Comité Directivo Estatal Michoacán 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 7, 9 y 18. 
 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 

 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 

 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $2,817.80 (dos mil ochocientos diecisiete pesos 80/100 
M.N.). 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,189.47 (seis mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 
M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $240,951.14 (doscientos cuarenta mil novecientos 
cincuenta y un pesos 14/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $83,913.90 (ochenta y tres mil novecientos trece pesos 
90/100 M.N.). 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus 
atribuciones lo conducente. 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública.  

 
f) Respecto a la conclusión 8 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Electoral de Michoacán, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente. 
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g) Respecto a la conclusión 15-A y 16 se considera ha lugar para dar vista 
al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
h) Respecto a la conclusión 11 se considera ha lugar dar vista al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 

 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.17 correspondiente al Comité Directivo Estatal Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 7 y 10 
 

Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 
(dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $246,557.34 (doscientos cuarenta y seis mil quinientos 
cincuenta y siete pesos 34/100 M.N.). 
 

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 9bis. 
 

Conclusión 9 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Conclusión 9bis 
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La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,359.45 (cuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
45/100 M.N.). 

 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.18 correspondiente al Comité Directivo Estatal Nayarit de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 9. 
 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$679.41 (seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $320,547.27 (trescientos veinte mil quinientos cuarenta y 
siete pesos 27/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,542.60 (un mil quinientos cuarenta y dos pesos 60/100 
M.N.). 
 

d) 2 falta de carácter sustancial o de fondo:  
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Conclusión 7 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
Conclusión 8 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.19 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Nuevo León de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5. 
 

Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,358.82 (un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
82/100 M.N.). 

 
b) Respecto de la conclusión 9, se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.20 correspondiente al Comité Directivo Estatal Oaxaca de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 4. 
 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$679.41 (seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.21 correspondiente al Comité Directivo Estatal Puebla de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 7. 
 

Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,358.82 (un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
82/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $23,600.00 (veintitrés mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,414.47 (siete mil cuatrocientos catorce pesos 47/100 
M.N.). 
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus 
atribuciones lo conducente. 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
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La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

e) Respecto a la conclusión 10 BIS se considera ha lugar para dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.22 correspondiente al Comité Directivo Estatal Querétaro de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, la sanción siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
b) Respecto a la conclusión 6 se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.23 correspondiente al Comité Directivo Estatal Quintana 
Roo de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6 y 8. 
 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $303,314.72 (trescientos tres mil trescientos catorce pesos 
72/100 M.N.). 
 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.24 correspondiente al Comité Directivo Estatal San Luis 
Potosí de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7, 10, 11 y 14. 

 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 
M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $88,301.77 (ochenta y ocho mil trescientos un pesos 77/100 
M.N.). 
 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $21,663.71 (veintiún mil seiscientos sesenta y tres pesos 
71/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $61,488.14 (sesenta y un mil cuatrocientos ochenta y ocho 
pesos 14/100 M.N.). 

 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 

 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
f) .Respecto a la conclusión 16 se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, así como al Instituto Mexicano del Seguro Social para 

que, en ejercicio de sus atribuciones, determinen lo conducente. 

 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.25 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sinaloa de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 7 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 8, 9, 12, 13 y 21. 
 

Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $4,755.87 (cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
87/100 M.N.). 
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b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 10. 
 

Conclusión 5 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $781,927.22 (setecientos ochenta y un mil novecientos 
veintisiete pesos 22/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que 
determine lo conducente. 

 
Aunado a lo anterior, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 

 
De igual forma, se considera ha lugar dar vista al órgano de control local 
competente, encargado de fiscalizar recursos públicos del estado de 
Sinaloa, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho corresponda. 

 
Conclusión 10 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $194,423.22 (ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos 
veintitrés pesos 22/100 M.N.). 
 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $51,787.89 (cincuenta y un mil setecientos ochenta y siete 
pesos 89/100 M.N.). 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,458.30 (siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 
30/100 M.N.). 
 
Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
e) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18, 19 y 20. 
 

Conclusión 18 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
Conclusión 19 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
Conclusión 20 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
f) Respecto a la conclusión 16, se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público; al Instituto Mexicano del Seguro Social; y al Instituto 
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del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determinen lo conducente. 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.26 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sonora de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,358.82 (un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
82/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,475.58 (un mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
58/100 M.N.). 

 
c) Respecto a la conclusión 7, se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para que, en ejercicio de sus atribuciones, determinen lo 
conducente. 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.27 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tabasco de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
 

2153



 

 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6 y 11. 

 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 

Actualización vigente para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 

que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $18,473.09 (dieciocho mil cuatrocientos setenta y tres 

pesos 09/100 M.N.). 

 

Aunado a lo anterior, se considera ha lugar para dar vista al Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 

conducente. 

 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 

 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 

en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 

Amonestación Pública. 

 

d) Respecto a la conclusión 5 se considera ha lugar dar vista al Organismo 

Público Local Electoral del Estado de Tabasco, para que, en ejercicio de 

sus atribuciones, determine lo conducente. 

 

e) Respecto a la conclusión 12 se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 

conducente. 
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VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.28 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tamaulipas 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 6, 12, 13 y 24. 
 

Una multa equivalente a 54 (Cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 

b) 2 Faltas de carácter sustancial: Conclusiones 15 y 16. 
 

Conclusión 15 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $158,208.00 (ciento cincuenta y ocho mil doscientos ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 16 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $69,220.00 (sesenta y nueve mil doscientos veinte pesos 
00/100 M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,600.00 (doce mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,499.19 (catorce mil cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 19/100 M.N.). 
 

e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,338,238.86 (un millón, trescientos treinta y ocho mil 
doscientos treinta y ocho pesos 86/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $370,107.87 (trescientos setenta mil ciento siete pesos 
87/100 M.N.). 
 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

h) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 22. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $235,902.14 (doscientos treinta y cinco mil novecientos dos 
pesos 14/100 M.N.). 
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Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus 
atribuciones lo conducente. 

 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.2.29 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tlaxcala de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7, 8 y 14. 
 

Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 
(dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,024.82 (treinta mil veinticuatro pesos 82/100 M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $52,878.93 (cincuenta y dos mil ochocientos setenta y ocho 
pesos 93/100 M.N.). 

 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 16. 

 
Conclusión 15 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Conclusión 16 
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La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

e) Respecto a la conclusión 9 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
f) Respecto a la conclusión 13 se considera ha lugar para dar vista al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda y a la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno de Tlaxcala, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 

 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.30 correspondiente al Comité Directivo Estatal Veracruz de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 6. 
 

Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 
(un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 

La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 

 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8. 

 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $2,337,470.00 (dos millones trescientos treinta y siete mil 
cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 8 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $308,000.00 (trescientos ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,637.46 (veinticinco mil seiscientos treinta y siete pesos 
46/100 M.N.). 
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus 
atribuciones lo conducente. 

 
e) Respecto a la conclusión 10 Bis, se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.31 correspondiente al Comité Directivo Estatal Yucatán de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 21 Faltas de carácter formales: Conclusiones 2, 3, 4, 8, 11, 13, 15, 18, 19, 
20, 21, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 37. 

 
Una multa equivalente a 189 (ciento ochenta y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$14,267.61 (catorce mil doscientos sesenta y siete pesos 61/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $278,851.22 (doscientos setenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y un pesos 22/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $502,100.76 (quinientos dos mil cien pesos 76/100 M.N.). 
 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,300,720.94 (un millón trescientos mil setecientos veinte 
pesos 94/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $166,819.36 (ciento sesenta y seis mil ochocientos 
diecinueve pesos 36/100 M.N.). 
 

g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 16. 
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 Conclusión 14 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $13,920.00 (trece mil novecientos veinte pesos 00/100 
M.N.). 
 

Conclusión 16 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $388,091.48 (trescientos ochenta y ocho mil noventa y un 
pesos 48/100 M.N.). 

 
h) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 34, 35 y 36. 

 
Conclusión 34 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Conclusión 35 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Conclusión 36 
 
La sanción que debe imponerse al Partido Acción Nacional, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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i) Respecto a la conclusión 33, se considera ha lugar para dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 

 
TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.2.32 correspondiente al Comité Directivo Estatal Zacatecas de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 8 y 9. 
 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 
(dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $213,553.24 (doscientos trece mil quinientos cincuenta y 
tres pesos 24/100 M.N.). 
 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de de $86,814.36 (ochenta y seis mil ochocientos catorce 
pesos 36/100 M.N.). 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $47,666.00 (cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 00/100 M.N.). 
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e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $181,785.68 (ciento ochenta y un mil setecientos ochenta y 
cinco pesos 68/100 M.N.). 

 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $134,046.60 (ciento treinta y cuatro mil cuarenta y seis 
pesos 60/100 M.N.). 

 
TRIGÉSIMO CUARTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en términos 
del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con 
base en la capacidad económica estatal serán destinadas al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
CUADRAGÉSIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización 
que, en el ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos 
señalados en los considerandos respectivos. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado estado. 
 

INE/CG517/2017  
Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 
acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 
ejercicio 2016 del Partido Revolucionario Institucional.  
(Texto de la Resolución aprobada INE/CG518/2017) Pto. 2  
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 
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INE/CG518/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Revolucionario Institucional, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
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errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El uno de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión Extraordinaria, 
la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de Fiscalización de 
Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 
ordenándose un engrose en los términos siguientes 
 
Cabe destacar que la Comisión de Fiscalización ordenó el engrose del presente 
proyecto, en los términos siguientes: 
 

 Se mandata procedimiento oficioso para los siguientes casos: 

o Viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 

o Para el proveedor del PRI, OL Solution. 

o Para fundaciones. 

o Despensas que reportó el PRI en el estado de Durango. 

o De los vehículos utilizados por el PRI en el Estado de México. 

 

Lo anterior fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado.  
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En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar con Amonestación Pública, el registro extemporáneo de operaciones, 
así como no sancionar aquellos casos en que se hayan realizado aportaciones 
proveniente de Legisladores de los diversos Congresos.  
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancarios, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
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5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
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 Fecha 
límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogable 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrroga
ble 

Dictamen y 
Resolución 
a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

ORDINARIO 
ANUAL 
FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 
LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
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para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que en la especie no se actualiza.  
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 

ordinarias 
permanentes 2017 

Federal CEN  $1,004,337,987.00 

Local 

Aguascalientes CG-A-01/17 $9,521,154.19  

Baja California  DICTAMEN 39  $22,880,442.82 

Baja California 
Sur 

CG-0003-ENERO-2017 $3,785,191.98 

Campeche  CG/03/17 $11,020,801.07 

Chiapas  IEPC/CG-A/002/2017  $30,959,264.22 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $14,753,858.15 

Ciudad de 
México  

ACU-04-17  $46,156,281.54 

Coahuila  IEC/CG/068/2016 $26,112,242.79 

Colima IEE/CG/A053/2017 (SIN 70%)* $7,322,638.07 

Durango IEPC/CG202/2016 $15,021,216.62 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 $24,724,421.10 

Guerrero 044/SE/30-06-2017 $33,314,439.28 

Hidalgo CG/002/2017 $9,265,917.08 

Jalisco IEPC-ACG-051/2016 $71,814,882.91 

México IEEM/CG/37/2017 $147,343,261.31 

Michoacán CG-05-2017 $39,112,634.78 

Morelos IMPEPAC/CEE/002/2017 $9,549,823.48 

Nayarit IEEN-CLE-031/2017 $11,099,028 

Nuevo León  CEE/CG/02/2017  $48,133,631.56 
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Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 

ordinarias 
permanentes 2017 

Oaxaca IEEPCO-CG-22/2017 ANEXO  $31,584,304.68 

Puebla  CG/AC-089/16  $54,735,728.40 

Querétaro 30/01/2017 $20,049,504.75 

Quintana Roo IEQROO/CG/A-275-16 $12,296,620.96 

San Luis Potosí 004/01 /2017 
$19,217,418.87 

Sinaloa IEES/CG022/17  $31,200,742.32 

Sonora CG01/2017 $30,723,599.00 

Tabasco CE/2016/046 $19,372,869.36 

Tamaulipas  IETAM/CG-174/2016 $33,958,909.37 

Tlaxcala (ITE-CG 06/2017) TET-JE-002/2017 Y ACUMULADOS $5,397,098.65 

Veracruz OPLEV/CG247/2017 $64,742,953.00 

Yucatán C.G.-017/2016 $25,337,183.42 

Zacatecas ACG-10-002/VI/2017 y ACG-IES-040/VI/2017 $14,306,830.62 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID Entidad Resolución de 
la Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
noviembre de 

2016 

Montos por 
saldar 

Total 

1 Aguascalientes INE/CG808/2016 $1,585,306.45 
 

$0.00 $1,585,306.45 
 

$1,585,306.45 
 

2 Baja California Sur INE/CG805/2015 $444,013.4 $81,811.46 $362,201.94 $444,013.4 

3 Chiapas INE/CG807/2016 $7,605,413.96 $0.00 $7,605,413.96 $7,605,413.96 

4 Chihuahua INE/CG45/2017 $8,363,992.11 $1,844,232.00 $9,969,478.47 $11,813,710.47 

5 Chihuahua INE/CG808/2016 $3,449,718.36 
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ID Entidad Resolución de 
la Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
noviembre de 

2016 

Montos por 
saldar 

Total 

6 Ciudad de México INE/CG779/2015 $2,340,452.00 $1,977,593.01 $362,858.99 $729,231.52 
 

7 Ciudad de México INE/CG1031/201
5 

8 Coahuila INE/CG313/2017 $26,171,388.09 $0.00 $ 26,171,388.09 $26,171,388.09 

9 Coahuila INE/CG280/2017 $ 488,575.29 $0.00 $ 488,575.29 $ 488,575.29 

10 Colima ST-RAP-11/2017 $4,482,825.81 $1,117,225.36 $3,365,600.45 $4,482,825.81 

11 Colima INE/CG206/2017 $95,947.79 $0.00 $95,947.79 $95,947.79 

12 Guanajuato INE/CG781/2015 $8,005,459.81 $4,065,594.78 $3,939,865.03 $8,005,459.81 

13 Hidalgo INE/CG580/2016 $10,655,577.84 $2,316,479.28 $10,155,759.00 $12,472,238.28 

14 Hidalgo INE/CG872/2016 $3,203.65 

15 Hidalgo INE/CG808/2016 $1,813,456.79 

16 Jalisco INE/CG785/201 $23,930,005.43 $13,920,496.64 $10,009,535.79 $23,930,005.43 

17 Michoacán INE/CG789/2015 $1,980,194.4 $1,939,335.25 $40,859.15 $1,980,194.4 

18 Morelos IMPEPAC/CEE/2
60/2015 

$9,225,950.90 $3,794,538.79 $5,431,412.11 $9,225,950.90 

19 Morelos IMPEPAC/CEE/0
52/2016 

$1,274,280.95 $860,179.48 $414,101.47 $1,274,280.95 

20 San Luis Potosí INE/CG797/2015 $1,232,568.3 $993,680.66 $751,476.84 $751,476.84 

21 San Luis Potosí INE/CG797/2015 $512,589.2 

22 San Luis Potosí SM-RAP-5/2017 $6,791,886.39 $2,203,587.9 $4,588,298.40 $4,588,298.40 

23 Tabasco INE/CG253/2016 $701,768.32 $0.00 $701,768.32 $701,768.32 

24 Tlaxcala INE/CG808/2016
, confirma 
resolución SDF-
RAP-4/2017 

$3,409,175.59 $463,658.00 $2,972,517.59 $3,409,175.59 

25 Veracruz INE/CG592/2016 $13,639,822.51 $8,092,869.00 $5,546,953.51 $13,639,822.51 

26 Veracruz INE/CG808/2016 $415,057.11 $0.0 $415,057.11 $415,057.11 

27 Veracruz INE/CG149/2017 $24,365.18 $0.0 $24,365.18 $24,365.18 

28 Veracruz INE/CG303/2017 $19,969,806.51 $0.0 $19,969,806.51 $19,969,806.51 

 
Cabe señalar que de las entidades no señaladas en el cuadro que antecede, esta 
autoridad electoral no cuenta con registros de saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
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tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 

                                                 
1
 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido Revolucionario Institucional, tanto en lo relativo a los recursos de carácter 
federal como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
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Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 

                                                 
2
 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 
17.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
17.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 
17.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 
17.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 
17.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
17.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
17.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 
17.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 
17.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
17.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
17.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
17.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Jalisco. 
17.2.16 Comité Directivo Estatal Michoacán. 
17.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos. 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
17.2.19 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
17.2.21 Comité Directivo Estatal Puebla. 
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17.2.22 Comité Directivo Estatal Querétaro. 
17.2.23 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
17.2.24 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
17.2.25 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Sonora. 
17.2.27 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
17.2.28 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
17.2.29 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
17.2.30 Comité Directivo Estatal Veracruz. 
17.2.31 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
17.2.32 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
17.1 RECURSO FEDERAL. 

 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar 
el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8, 9, 10, 11 BIS, 14 y 21. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17 y 19. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25 y 26.  
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
j) Procedimientos oficiosos: Conclusiones 8 BIS, 20, 22, 23 BIS y 27. 
 
k) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: conclusiones 4BIS y 13. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 89, numeral 1, inciso a), 94, 127, 171, 173 
numeral 1, inciso a), 257, numeral 1, inciso h), 296, numeral 1, del RF: 
conclusiones 2, 7, 8, 9, 10, 11 BIS, 14 y 21. 
 

No. Conclusión 

2 “El partido realizó un ajuste a la cuenta de “Remanente de ejercicios 
anteriores” sin la debida autorización de la Comisión” 

7 “El partido no presentó los comprobantes fiscales y los archivos XML 
por $2,536,138.45.” 

8 “El sujeto obligado omitió presentar los indicadores de un proyecto del 
Programa Anual de Trabajo.” 

9 “El sujeto obligado omitió presentar algunas de las muestras de 3 
eventos realizados en los estados de Nuevo León, Guadalajara y 
Guanajuato y de 2 seminarios.” 

10 “El sujeto obligado no presentó los contratos de prestación de 
servicios celebrados con el proveedor Delriosanz, S.A de C.V., por un 
monto de $1,160,000.00.” 

11 
BIS 

11. BIS PRI/CEN. El sujeto obligado presentó como evidencia un 
material didáctico elaborado por un proveedor distinto con el que se 
contrataron las operaciones por $232,000.00. 

14 “El partido omitió presentar 10 estados de cuenta y 4 conciliaciones 
bancarias.” 

21 “El sujeto obligado reportó gastos con saldo negativo por 
$1,723,760.00 derivado de la cancelación de una factura del ejercicio 
2015 duplicada, y no solicitó la autorización a la UTF para su 
aplicación contra la cuenta “Déficit o Superávit de ejercicios 
anteriores”. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2.  PRI/CEN El partido realizó un 
ajuste a la cuenta de “Remanente 
de ejercicios anteriores” sin la 
debida autorización de la 
Comisión. 

Acción El artículo 94 del RF 

7.  PRI/CEN. El partido no 
presentó los comprobantes fiscales 
y los archivos XML por 
$2,536,138.45. 

Omisión Los artículos 127 y 374 del 
RF 

8.  PRI/CEN. El sujeto obligado Omisión El artículo 171, del RF 

                                                 
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

2185



 

 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

omitió presentar los indicadores de 
un proyecto del Programa Anual 
de Trabajo. 

9.  PRI/CEN. El sujeto obligado 
omitió presentar algunas de las 
muestras de 3 eventos realizados 
en los estados de Nuevo León, 
Guadalajara y Guanajuato y de 2 
seminarios. 

Omisión El artículo 173, numeral 1, 
inciso a), del RF 

10.  PRI/CEN. El sujeto obligado 
no presentó los contratos de 
prestación de servicios celebrados 
con el proveedor Delriosanz, S.A 
de C.V., por un monto de 
$1,160,000.00. 

Acción El artículo 296, numeral 1, 
del RF 

11. BIS PRI/CEN. El sujeto 
obligado presentó como evidencia 
un material didáctico elaborado por 
un proveedor distinto con el que se 
contrataron las operaciones por 
$232,000.00. 

Acción El artículo 173, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

14.  PRI/CEN El partido omitió 
presentar 10 estados de cuenta y 4 
conciliaciones bancarias. 

Omisión El artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF 

21.  PRI/CEN. El sujeto obligado 
reportó gastos con saldo negativo 
por $1,723,760.00 derivado de la 
cancelación de una factura del 
ejercicio 2015 duplicada, y no 
solicitó la autorización a la UTF 
para su aplicación contra la cuenta 
“Déficit o Superávit de ejercicios 
anteriores”. 

Acción El artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 

                                                 
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad. 
1.   La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 
deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido 
en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 

  (…) 
 

 
Artículo 94. Ajustes a las cuentas de déficit o remanente  
 
1. Los sujetos obligados no podrán realizar ajustes a la cuenta déficit o remanente de 
ejercicios anteriores sin la debida autorización de la Comisión, para lo cual deberán 
dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen los motivos por los cuales se 
pretenden realizar los ajustes respectivos. 
 
Artículo 127. Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad.  
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de 
realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el 
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identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento. 
 
Artículo 171. Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
 
 1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado deberá 
describir de manera pormenorizada, lo siguiente:  
 
a) Programas con proyectos registrados. 
 b) Gasto por rubro. 
 c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
d)Fechas o periodos de ejecución.  
e) Resultados obtenidos. 
 
Artículo 173. De las muestras del PAT  
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas. 
 
Artículo 296. Lugar de revisión 
 
 1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los informes, 
se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos 
originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la 
contabilidad que deban llevar.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
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egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 

2192



 

 

elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 

                                                 
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                 
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

2195



 

 

circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 

                                                 
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.)8. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
  
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “El sujeto obligado presentó las copias de 2 cheques 
de caja y una ficha de depósito como evidencia de 
aportaciones en efectivo que rebasaron las 90 UMA, 
en los cuales no se identifican los datos de los 
aportantes, por $57,350.00 (45,000.00+12,350.00” 

$57,350.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

                                                 
8 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
 
 
 

2198



 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión9 consistente en incumplir 
con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia electrónica 
aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y Actualización 
conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $57,350.00 (cincuenta y 
siete mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                 
9 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización10. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
                                                 
10 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida11. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                 
11 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$57,350.00 (cincuenta y siete mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.12 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$57,296.91 (cincuenta y siete mil doscientos noventa y seis pesos 91/100 M.N.) 13 
 

                                                 
12 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
13 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 759 
(setecientas cincuenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $57,296.91 (cincuenta y siete mil 
doscientos noventa y seis pesos 91/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la conclusión 
infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV con relación al artículo 
78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 “El sujeto obligado no realizó el pago de un servicio de 
gasto programado durante el ejercicio sujeto a revisión por 
$679,337.05.” 

$679,337.05 

 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV con relación al artículo 78, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, toda vez que el sujeto 
obligado realizó actividades relativas al rubro de actividades específicas -gasto 
etiquetado-, sin embargo omitió realizar el pago correspondiente en el ejercicio 
sujeto de revisión, de conformidad con lo señalado por los artículos 51, numeral 1, 
inciso a), fracción IV con relación al artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de 
la Ley General de Partidos Politicos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado realizó actividades relativas al rubro de actividades específicas -
gasto etiquetado-, sin embargo omitió realizar el pago correspondiente en el 
ejercicio sujeto de revisión, por un monto de $679,337.05 (seiscientos setenta y 
nueve mil trescientos treinta y siete 05/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV con relación al artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Politicos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“11. PRI/CEN. El sujeto obligado no realizó el pago de un servicio de gasto 
programado durante el ejercicio sujeto a revisión por $679,337.05.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2016-2017 en la Ciudad de México, concretándose en dicha entidad federativa, y 
detectándose en el marco de la revisión de los informes anuales correspondientes 
al ejercicio 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial al realizar actividades relativas al rubro de actividades específicas -
gasto etiquetado-, sin embargo omitió realizar el pago correspondiente en el 
ejercicio sujeto de revisión. 
 

Cabe mencionar que una falta sustancial como la que ahora se presenta trae 
consigo una vulneración al principio de legalidad pues el partido no se apegó a lo 
establecido en la ley, toda vez que debió ejercer y ejecutar el recurso etiquetado 
para el desarrollo de actividades específicas en 2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento el partido vulneró 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV con relación al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos14. 
 
En los artículos señalados, esta autoridad se da a la tarea de tutelar la obligación 
que tienen los Partidos Políticos de destinar anualmente determinados porcentajes 
del financiamiento público ordinario que se les otorga para la realización de 
actividades específicas. 
 
Así bien, se establece la obligación que tienen los Partidos Políticos de informar el 
total de sus ingresos y gastos en el ejercicio que hayan realizado o efectuado los 
mismos. 
 
De esta manera, se pretende regular diversas obligaciones por parte de los 
institutos políticos, sin embargo por lo que respecta a la norma vulnerada en el 

                                                 
14 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos 

y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones 
siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…)  IV. Cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo. Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus 
informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe; (…)” 
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presente apartado, es de señalarse que el instituto político omitió pagar los 
recursos otorgados para los rubros de Actividades específicas en la anualidad en 
el que se efectuaron los mismos y contrario a ello, el pago se realizará 
posteriormente para quedar como pasivos. 
 
En este orden de ideas, es que se establece la obligación de los institutos políticos 
a presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite que los gastos 
fueron destinados para las actividades etiquetadas y que corresponden al ejercicio 
objeto de estudio, lo cual permite que exista un control de los egresos realizados 
por el ente político destinados a cubrir los porcentajes que marca la legislación.  
 
Es oportuno indicar, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar 
como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera tal que tenga por objeto acreditar lo reportado y sobre 
todo, que dichas operaciones se paguen en la anualidad en que se realicen al ser 
un gasto exclusivamente destinado por anualidad; y en caso contrario, se debe 
inhibir las conductas contrarias a lo legalmente establecido al no cumplir con los 
porcentajes de los gastos etiquetados. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado 
por la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido que el no ejercer los recursos en el ejercicio 
sujeto a revisión, trae aparejada la omisión por parte del mismo; por lo que se 
acredita un incumplimiento directo del partido del deber de aplicación los recursos 
al que se encuentran sujetos en la anualidad para el cual se destinó. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV en 
relación al artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser un infracciónde: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señaladaes garantizar el adecuado uso de los recursos públicos y el estricto 
apego a la legalidad que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al partido político, 
se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con su obligación de realizar el pago 
en el ejercicio en el que se llevó a cabo servicios vinculados a Actividades 
Específicas por lo que se incumple legalmente con la obligación establecida de 
erogar gastos etiquetados en ejercicio en revisión, toda vez que el partido estaba 
obligado a destinar gastos anualmente por lo rubros en mención, sin embargo en 
la especie no aconteció. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a), fracción IV en relación al artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
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12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado pues realizó actividades relativas al rubro de actividades específicas -
gasto etiquetado-, sin embargo omitió realizar el pago correspondiente en el 
ejercicio sujeto de revisión, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$679,337.05 (seiscientos setenta y nueve mil trescientos treinta y siete 
05/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.15 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado $679,337.05 (seiscientos 
setenta y nueve mil trescientos treinta y siete 05/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $67,865.51 (sesenta y siete mil ochocientos sesenta y cinco 
pesos 51/100 M.N.) 16 
 

                                                 
15 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
16 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 899 
(ochocientas noventa y nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $67,865.51 (sesenta y siete mil 
ochocientos sesenta y cinco pesos 51/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15  El partido reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la 
documentación que acreditara el cobro o recuperación o 
bien la existencia de excepciones legales por un importe 
de $699,495.03.” 

$699,495.03 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.17 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $699,495.03 (seiscientos noventa y nueve mil cuatrocientos 
noventa y cinco 03/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 
 
                                                 
17Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 

artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.18 

Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  

                                                 
18 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
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autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 

equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
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partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
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contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida19. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                 
19Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $699,495.03 (seiscientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos noventa y cinco 03/100 M.N.), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
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los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$699,495.03 (seiscientos noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y 
cinco 03/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                 
20Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

2226



 

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $699,495.03 (seiscientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos noventa y cinco 03/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $699,414.85 (seiscientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos catorce pesos 85/100 M.N.)21 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 9265 (nueve 
mil doscientos sesenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a 699,414.85 (seiscientos noventa y 
nueve mil cuatrocientos catorce pesos 85/100 M.N.)22. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 16. 
 
 

                                                 
21 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
22 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16  El sujeto obligado presentó recuperaciones de cuentas 
por cobrar en efectivo mayores a 90 UMAS vigentes en 
2016, en efectivo, por un importe de $35,000.00.” 

$35,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicos, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atento a la particularidad que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado recuperó cuentas en efectivo; no obstante que debió recibir 
dichos recursos a través de cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener 
certeza del origen de los recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el 
incumplimiento de la obligación de recuperar cuentas por cobrar a través de 
cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización.23 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                 
23 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al recuperar cuentas en 
efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización) y no mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión del 
Informe Anual de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al 
ejercicio 2016 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica los recursos provenientes de la 
recuperación de cuentas por cobrar, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
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violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 16, el sujeto obligado vulneró lo 

dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización24. 

El artículo señalado establece una prohibición directa a los partidos políticos de 
recibir recursos en efectivo cuando excedan el tope de los noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización) relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los sujetos 
obligados la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan 
a la autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado 
certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial, y que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 
los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 

                                                 
24 Artículo 66. Recuperaciones de cuentas por cobrar. 1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de 

cuentas por cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a nombre del deudor, 
debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda estrictamente prohibido 
realizar cobros en efectivo (sic) o cheque de caja o de una persona distinta al deudor. 2. Podrán recibir recuperaciones o 
cobros en efectivo, cuando cumplan con los requisitos siguientes: a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. c) Al momento 
del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto cierto. 
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los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los sujetos obligados, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 

 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque 0 comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 

A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 
 

 Efectivo, 

 Cheque de caja; o 

 De persona distinta al deudor 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 

2232



 

 

por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, se 
encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual Ie 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realice conforme a 
lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 del Reglamento de Fiscalización. 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de cuentas por cobrar, 
brindado certeza de la Iicitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida 
Actualizada), a través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio 
prohibido por la ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la certeza en el origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza de cumplir con su obligación de recibir 
los recursos de las cuentas recuperadas a través de cheque o transferencia 
bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los recursos del partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir los recursos de las cuentas recuperadas en 
efectivo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.25 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $35,000.00 ( treinta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $69,903.74 
(sesenta y nueve mil novecientos tres pesos 74/100 M.N.)  
 

                                                 
25 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 926 
(novecientos veintiséis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $69,903.74 (sesenta y nueve mil novecientos 
tres pesos 74/100 M.N.)26. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 84, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 17 y 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 El sujeto obligado reportó saldos de pasivos por concepto 
de cuotas estatutarias con antigüedad mayor a un año, 
por un monto de $725,096.24, que no fueron reconocidos 
como ingresos en 2015.” 

$725,096.24, 

19 El partido reportó saldos de pasivos con antigüedad mayor 
a un año, que no han sido cubiertos al 31 de diciembre de 
2016 por un monto de $300,440.15. 

$300,440.15. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 

                                                 
26 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo 
que hace a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad 
mayor a un año en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio 2016 como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en incumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada 
como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no 
se acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.27 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

17.  PRI/CEN. El sujeto obligado reportó saldos de pasivos por 
concepto de cuotas estatutarias con antigüedad mayor a un año, 
por un monto de $725,096.24, que no fueron reconocidos como 
ingresos en 2015. 

19.  PRI/CEN. El partido reportó saldos de pasivos con antigüedad 
mayor a un año, que no han sido cubiertos al 31 de diciembre de 
2016 por un monto de $300,440.15. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 

                                                 
27Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
tal y como se señala en el cuadro que antecede, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
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de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
ejercicio 2015, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización28. 
 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 

                                                 
28“Artículo 127.1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 
no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
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saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas29. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                 
29Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de pagar saldos de una cuenta con antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$725,096.24 (setecientos veinticinco mil noventa y seis pesos 24/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                 
30Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,087,644.36 (un millón ochenta y 
siete mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de pagar saldos de una cuenta con antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$300,440.15 (trescientos mil cuatrocientos cuarenta pesos 15/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.31 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                 
31Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $300,440.15 
(trescientos mil cuatrocientos cuarenta pesos 15/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $450,599.81 (cuatrocientos cincuenta mil quinientos noventa y nueve 
pesos 81/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido revolucionario Institucional es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 552 
(quinientos cincuenta y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $450,599.81 (cuatrocientos cincuenta mil 
quinientos noventa y nueve pesos 81/100 M.N.)32 
  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                                 
32 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 277, numeral 1, inciso j), en 
relación con el artículo 89, numeral 1 y 3 del RF: conclusión 24.  
 

No. Conclusión 

24 El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
la apertura de un crédito bancario, por un monto de 
$350,000,000.00 (Monto dispuesto en 2016 por 
$230,000,000.00). 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 277, numeral 1, inciso j), en relación con el artículo 89, numeral 1 y 3del 
RF, se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral a más tardar dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato de apertura de crédito, en 
observancia a lo señalado en el artículo 277, numeral 1, inciso j), en relación con 
el artículo 89, numeral 1, inciso a) del RF, situación que implicó que la Unidad 
Técnica de Fiscalización, no contara con los insumos suficientes para valorar la 
razonabilidad de las tasas, plazos y en general de las condiciones de otorgamiento 
de los créditos contratados con las instituciones financieras. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no avisar 
oportunamente la firma del contrato de apertura de crédito, inobservando lo 
señalado por el Reglamento de Fiscalización conforme a lo dispuesto en los en el 
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artículo 277, numeral 1, inciso j), en relación con el artículo 89, numeral 1, inciso a) 
del RF .33 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
El sujeto obligado informó de manera extemporánea la apertura de un crédito 
bancario por $350,000,000.00 (monto dispuesto en 2016 por $230,000,000.00), el 
sujeto obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 277, numeral 1, inciso j), en 
relación con el artículo 89, numeral 1, inciso a) del RF .  
 
A continuación, se refieren las irregularidades observadas: 

 
24. PRI/CEN. El sujeto obligado informó de manera extemporánea 
la apertura de un crédito bancario, por un monto de $350,000,000.00 
(Monto dispuesto en 2016 por $230,000,000.00).  

 
Dicha irregularidad surgió en el procedimiento de revisión del Informe Anual de los 
Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 2016. En las oficinas de la Unidad 
Técnica de Fiscalización en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en artículo 277, numeral 1, inciso j), en relación con el artículo 89, 
numeral 1, inciso a) y numeral 3 del RF 34.  

                                                 
33 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
34 Artículo 277 1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica(…)j) La apertura de 
créditos o su equivalente, así como las reestructuras, a más tardar a los cinco días de haberse celebrado la operación 
correspondiente. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 89 del Reglamento. 
Artículo 89. 1. Los sujetos obligados podrán contratar créditos bancarios o con garantía hipotecaria, para su financiamiento, 
sujetándose a las reglas siguientes: a) Los créditos bancarios de cualquier naturaleza que celebren los sujetos obligados, 
sólo podrán ser contratados en moneda nacional, con instituciones financieras integrantes del Sistema Financiero Mexicano 
con residencia en el territorio nacional y deberán ser informados al Consejo General, en términos del artículo 57, numeral 1, 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial, al omitir informar a la autoridad electoral a más 
tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato de apertura de 
crédito, vulneró el principio de legalidad. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo una afectación al adecuado 
manejo de los recursos del instituto político, toda vez que obstaculizó que la 
Unidad Técnica de Fiscalización, contara con los insumos suficientes para valorar 
la razonabilidad de las tasas, plazos y en general de las condiciones de 
otorgamiento de los créditos contratados con las instituciones financieras. En este 
sentido es importante señalar que si bien los sujetos obligados cuentan con el 
derecho de financiarse entre otras modalidades, a través de diversos instrumentos 
financieros, también lo es que la autoridad debe contar con los insumos suficientes 
que permitan analizar la capacidad de endeudamiento del sujeto obligado, y 
prever acciones para una adecuada contabilidad. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones mediante las cuales se ingresen recursos a los partidos políticos, por 
lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza de la 
razonabilidad de las condiciones de otorgamiento de los créditos contratados por 
los sujetos obligados con las instituciones financieras, y en consecuencia no 
pueda valorar la capacidad que tiene el sujeto regulado de contraer deudas frente 
a terceros. 
 

                                                                                                                                                     
inciso a) de la Ley de Partidos.(… )3. Los créditos se deberán celebrar a tasas de mercado, para ello los sujetos obligados 
deberán informar a la Unidad Técnica, previo a la formalización del crédito, las condiciones del mismo plazo, tasas del 
crédito, y en su caso garantía, a efecto de que dicha Unidad valide su razonabilidad. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En este orden de ideas, los artículo vulnerados preveen que los partidos políticos 
tienen el derecho de buscar financiarse con recursos privados provenientes de un 
crédito con instituciones bancarios. Sin embargo, el uso de este derecho se 
encuentra limitado a que se cumplan ciertas condiciones, dentro de las que se 
encuentra el dar aviso a la Unidad Técnica de Fiscalización, órgano que tiene a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que 
reciban por cualquier tipo de financiamiento.  
 
Así, derivado de esta atribución y del análisis a la información, se pueden estimar 
indicadores para determinar, entre otros factores, la solvencia y 
consecuentemente la capacidad de endeudamiento de cada partido político, y de 
esta forma, generar criterios prudenciales para evitar el apalancamiento excesivo 
a través de créditos que eventualmente puedan poner en riesgo la capacidad 
operativa de los partidos políticos o, en un caso extremo, evitar la simulación de 
créditos que puedan constituirse en aportaciones indebidas por haberse pactado 
en tasas por debajo de las de mercado. Por lo anterior, el artículo 89 párrafos 1 y 3 
del RF salvaguarda lo siguiente:  
 
a. Que el Consejo General tome conocimiento de la totalidad de los créditos 
solicitados por los partidos políticos. 
b. Que se cuente con un parámetro máximo de endeudamiento anual y,  
c. Que la Unidad Técnica de Fiscalización, previo al otorgamiento de los créditos, 
advierta y valore la razonabilidad de las tasas, plazos y en general de las 
condiciones de otorgamiento de los créditos contratados con instituciones 
financieras. 
 
En ese sentido, el partido político trasgredió el principio de legalidad, pues omitió 
hacer del conocimiento de la autoridad, previo a la contratación del crédito 
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bancario por $350,000,000.00 pesos, las obligaciones bajo las cuales pactaba y, 
sobre todo, la forma en que haría frente a las mismas. La omisión por parte del 
sujeto obligado no puede considerarse como una falta menor, ni mucho menos 
formal, pues no debe soslayarse que los partidos políticos son entes de interés 
público que gozan de financiamiento público para hacer frente a los fines 
constitucionales que les son encomendados y, en el caso concreto, para hacer 
frente a las obligaciones que contraen con las instituciones bancarias hacen uso 
de ese financiamiento.  
 
Por lo tanto, previo a la contratación de cualquier crédito deben informar a la 
autoridad electoral para determinar la razonabilidad del mismo y tomar en cuenta 
factores relevantes como:  
 
a. El monto total de pasivos registrados en la contabilidad del último informe anual 
por el que se haya presentado el Dictamen Consolidado ante el Consejo General y 
que no hubieran sido saldados al momento de la intención de contratar el crédito.  
b. El monto de los créditos bancarios contratados en el mismo ejercicio por el que 
se solicite el crédito.  
c. El monto total de las multas pendientes de pago, que el Instituto le haya 
impuesto al partido político y hayan quedado firmes por el Tribunal Electoral al 
momento de la contratación.  
d. El monto total de los gastos realizados por el sujeto obligado hasta al momento 
de la intención de contratar el crédito.  
e. El monto estimado pendiente de pago en el ejercicio fiscal correspondiente por 
concepto de sueldos, salarios y honorarios. 
 
Toda esta información resulta sumamente relevante, pues entre otras cosas, se 
encuentra comprometida la propia operación del partido político y derechos frente 
a terceros de índole laboral y civil.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y consecuentemente el de legalidad. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad en la rendición 
de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado informó de manera extemporánea la apertura de un crédito 
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bancario, con lo que vulneró artículo 277, numeral 1, inciso j), en relación con 
el artículo 89, numerales 1 y 3 del RF. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en informar de manera extemporánea la apertura de un 
crédito bancario. Dicha irregularidad surgió en el procedimiento de revisión del 
informe anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 2016, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, pues impidió que la Unidad Técnica de Fiscalización y, 
por ende, el Consejo General del Instituto Nacional conocieran previa a la 
formalización del crédito las condiciones bajo las cuales se comprometían los 
recursos del partido político. El conocimiento oportuno por parte de la autoridad 
permite, entre otras cuestiones, prevenir conductas que lesionen la intención 
del legislador de privilegiar que los partidos político gocen de financiamiento 
público y privado bajo condiciones de legalidad y con una lógica de fomentar 
finanzas sanas y un adecuado control contable.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.35 

                                                 
35 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica, y 
considerando que la presente conducta fue observada por vez primera en esta 
revisión al sujeto regulado, sin soslayar la importancia de informar a la autoridad 
electoral las condiciones de la contratación de créditos previo a su formalización 
por las razones expuestas; este Consejo General considera que debe tasarse un 
Unidades de Medida y Actualización, y así no en porcentaje del monto 
involucrado; por ello la sanción a imponerse es una multa equivalente a 5000 
(cinco mil) Unidades de Medida y Actualización. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 4837 (cuatro 
mil ochocientos treinta y siete) Unidades de Medida y Actualización de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $365,145.13 
(Trescientos sesenta y cinco mil, ciento cuarenta y cinco pesos 13/100 M.N.) 
36 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                     
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
36 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017 
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h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 25 y 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 “El sujeto obligado realizó operaciones con dos 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, por un importe de $804,154.34.” 

$804,154.34 

26 “El sujeto obligado realizó operaciones con un 
proveedor que se canceló su registro por no refrendo 
en el Registro Nacional de Proveedores, por un 
importe de $740,544.00.” 

$740,544.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80,  numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión37 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
                                                 
37 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

25.  PRI/CEN. El sujeto obligado realizó operaciones con dos 

proveedores no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 

por un importe de $804,154.34. 

26.  PRI/CEN. El sujeto obligado realizó operaciones con un 

proveedor que se canceló su registro por no refrendo en el Registro 

Nacional de Proveedores, por un importe de $740,544.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por montos involucrados $804,154.34 y $740,544.00, 
respectivamente. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 238 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 

                                                 
38 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 
a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 
que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
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los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.39 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                 
39 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$804,154.34 (ochocientos cuatro mil ciento cincuenta y cuatro pesos 34/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.40 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas41, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en las mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $804,154.34 (ochocientos cuatro mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
34/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $20,080.34 (veinte mil ochenta 
pesos 34/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
                                                 
40 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
41 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 266 
(doscientos sesenta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $20,080.34 (veinte mil ochenta pesos 34/100 
M.N.) 42 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$740,544.00 (setecientos cuarenta mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

                                                 
42 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.43 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas44, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en las mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $740,544.00 (setecientos cuarenta mil quinientos cuarenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $18,419.56 (dieciocho mil 
cuatrocientos diecinueve pesos 56/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 244 
(doscientos cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $18,419.56 (dieciocho mil cuatrocientos 
diecinueve pesos 56/100 M.N.) 45 
 

                                                 
43 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
44 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
45 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 28 
 

No. Conclusión 

28  El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7,261 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal, por un importe 
de $416,323,548.50.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer46, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 

                                                 
46Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

2277



 

 

imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

j) Procedimientos oficiosos: Conclusiones 8 BIS, 20, 22, 23 BIS y 27. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 8 BIS, 20, 
22, 23 BIS y 27 lo siguiente: 
 
Conclusión 8 BIS 
 

8 BIS. PRI/CEN. Con la finalidad de verificar que el sujeto obligado haya 
cumplido con la norma respecto del evento realizado el 1 y de diciembre de 
2016; así como, llevar a cabo una investigación de las operaciones del 
proveedor Ol Solutions, S.A. de C.V.; toda vez que a la elaboración del 
presente Dictamen no había dado contestación al oficio de confirmación de 
operaciones girado por esta autoridad, se propone un procedimiento oficioso. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Asesorías y Capacitación 
 
Se localizaron pólizas por concepto de gastos de capacitación a las que anexaron 
como soporte documental facturas y las copias de los cheques, sin embargo, 
estas se encuentran ilegibles; adicionalmente, omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios y las muestras. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

Referencia Contable Comprobante Referencia  

Número Fecha Proveedor Concepto Importe 

PN/EG-452/06-04-16 A 1704 05-04-16 García Landa 
Becerril & 
Asociados, 
S.C. 

Capacitación a Mujeres en 
Liderazgo Político en el espacio 
Local (Talleres en los estados de 
Puebla, Veracruz, Aguascalientes, 
Zacatecas, Sinaloa y Tamaulipas) 
B1P3 del Programa de 
Capacitación, Promoción del 
Liderazgo Político de las Mujeres 
2016. 
 

$1,310,000.01  (b) 

PN/EG-555/05-05-16 A 1734 05-05-16 García Landa 
Becerril & 
Asociados, 
S.C. 

Capacitación a Mujeres en 
Liderazgo Político en el espacio 
Local (Talleres en los edos de 
Durango e Hidalgo) B1P3 del 
Programa de Capacitación, 
Promoción del Liderazgo Político 

 433,333.00  (b) 
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Referencia Contable Comprobante Referencia  

Número Fecha Proveedor Concepto Importe 

de las Mujeres 2016. 

PN/DR-383/30-06-16 334 13-06-16 Ol Solutions, 
S.A de C.V  

Capacitación a Mujeres en 
Liderazgo Político en el Espacio 

Local, en los Estados de 
Chihuahua, Oaxaca y Tlaxcala. 
B1P3 

 655,000.00  (a) 

PN/DR-508/31-08-16 412 22-08-16 Ol Solutions, 
S.A de C.V 

Atención a la Formación y 
Capacitación de Mujeres Jóvenes 
y en Condiciones de 
Vulnerabilidad, Querétaro, León, 
Edo Méx, Coahuila B1P4 

 1,061,664.00 
(2) 

(a) 

PN/DR-629/30-09-16 430 02-09-16 Ol Solutions, 
S.A de C.V  

Seminario con Universidad 
Nacional para Mujeres Líderes del 
Onmpri en el mes de sep. B1P6 

1,950,000.00  (a) 

PN/DR-632/30-09-16 433 02-09-16 Ol Solutions, 
S.A de C.V  

Atención y Capacitación a las 
Mujeres Jóvenes y en Condiciones 
de Vulnerabilidad Campeche, 
Nuevo León, Guadalajara y 
Guanajuato. B1P4 

 1,066,336.70 
(1) 

(a) 

PN/DR-565/31-10-16 469 03-10-16 Ol Solutions, 

S.A de C.V  

Atención a la formación y 

capacitación de mujeres líderes en 
el tema de Liderazgo y desarrollo 
de campañas políticas (Seminario 
Internacional) B1P5 

 3,434,000.00  (a) 

PN/DR-713/30-11-16 550 03-11-16 Ol Solutions, 
S.A de C.V  

Atención a la formación y 
capacitación de mujeres jóvenes y 
en condiciones de vulnerabilidad, 
sonora, tabasco y Morelos. B1P4-
Complemento B1P3 (3,666.67) 

 796,249.30  (a) 

TOTAL $10,706,583.01  

 
Por lo que se refiere al caso referenciado con (1) en la columna denominada 
“Importe” del cuadro que antecede, los cursos impartidos en los estados de Nuevo 
León, Jalisco y Guanajuato, el expositor no cuenta con constancia en perspectiva 
de género. Adicionalmente los cursos llevados a cabo en el Jalisco y Guanajuato, 
está autoridad no los vincula con el gasto con la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, toda vez que el curso impartido 
fue de MKT político consistente en técnicas que ayuda a las organizaciones 
políticas a comprender el mercado electoral y a operar con mayor eficacia dentro 
del mismo, por tal razón, esta autoridad no considera que gasto cumpla con el 
objeto del gasto. 
 
En relación con el caso señalado con (2) en la columna denominada “Importe” del 
cuadro que antecede, se observó que el expositor no cuenta en su C.V, con 
experiencia en perspectiva de género. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11118/17, de fecha 04 de julio del 2017, recibido en la misma fecha. 
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Con escrito de respuesta núm. SFA/0010/17 de fecha 8 de agosto de 2017, 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación con lo solicitado, se hace notar lo siguiente: 
 
• Se adjuntan a cada una de las pólizas señaladas anteriormente, los 
cheques de los pagos de las actividades en comento, así como los 
contratos de prestación de servicios debidamente requisitados con los 
proveedores. 
 
• Se acompañan al presente, respecto de las actividades solicitadas, las 
muestras de las actividades, consistentes en carpetas completas de las 
actividades. 
 
• Cabe aclarar a la autoridad que mediante Oficio No. SF/0933/2016 
con fecha del 22 de junio de 2016, se avisó a la UTF en tiempo y forma 
la cancelación del curso a realizarse en Chihuahua, relativo al Proyecto 
B1 P3, Capacitación a Mujeres en Liderazgo Político en el Espacio 
Local. 
 
• Por su parte, mediante Oficio No.· SF/1036/2016 con fecha del 29 de 
agosto de 2016, se avisó a la UTF en tiempo y forma de dos 
modificaciones de sede y fecha del Proyecto B 1 P4 Atención a la 
Formación y Capacitación de Mujeres y Jóvenes en Condiciones de 
Vulnerabilidad. Por tal motivo, si bien se registró por medio de la Póliza 
PN/DR-508/31-08-16 la realización de dicha actividad en las sedes 
Querétaro, León, Estado de México y Coahuila, por medio de dicha 
modificación se hizo el cambio de León a Michoacán, como se puede 
constatar en la documentación adjunta. 
 
• En lo que respecta al caso señalado con (1) De conformidad con lo 
señalado por el artículo 163, numeral 1 inciso b) puntos III y IV donde 
se establecen los conceptos de gasto que deben seguir los partidos 
políticos para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres y que detalla en sus punto IV que el partido 
podrá realizar cursos y talleres que permitan desarrollar habilidades y 
aptitudes así como adquirir herramientas que favorezcan el liderazgo y 
la participación política, así como a lo señalado en el artículo 186 
numeral 1 inciso j) y n), que define los conceptos que se pueden 
considerar para las mesas de trabajo, conferencias talleres, eventos, 
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educación y capacitación entre los cuales se encuentra la comunicación 
política y la mercadotecnia política como conceptos válidos para el 
desarrollo de los liderazgos y la participación política de las mujeres, 
nos permitimos señalar a la autoridad lo siguiente: 
 
Como diversos autores/as señalan, la participación política tiene como 
uno de sus componentes indispensables a la comunicación política 
como la habilidad para comunicar ideas en entornos políticos. Esto 
significa en palabras de Rincón, que las personas que ejercen política 
requieren de la comunicación política como una herramienta para 
movilizar a la ciudadanía, lo cual permite ganar diferendos públicos en 
entornos democráticos. 
 
‘no hay democracia masiva sin consideración de la opinión pública, y 
ésta es inseparable de un proceso comunicacional, tanto en su 
constitución como en su expresion’, 
 
Por su parte, la utilización de tecnologías de información (TIC's) para 
difundir ideas dentro de un espacio público potenciado y digital, ha 
propiciado que la comunicación política migre de una comunicación 
plana de solamente plataformas partidistas, a una comunicación 
multifactorial en donde se posiciona además de la propuesta, una 
marca personar': es decir, las mujeres que ejercen sus derechos 
políticos, adquieren además de su propio nombre, un contenido 
simbólico que les permite diferenciarse de otras propuestas personales 
y partidos; para el caso que nos ocupa, la marca personal, es lo que se 
conoce como marca política y está asociada al dominio de la disciplina 
de la comunicación conocida como marketing político ‘en castellano’ 
‘mercadotecnia política’ o reconocida por otros autores anglosajones 
como ‘branding’ en castellano ‘marcas’ aplicado a las procesos de 
comunicación político electorales. 
 
Lo anterior ha surgido como una respuesta práctica aplicada a la 
necesidad de comunicación de las mujeres, potenciales candidatas 
para dominar técnicas que les permitan, desde el poder de la imagen, 
reposicionar la agenda de género hacia el discurso racional. Esto les 
permite adquirir las capacidades y habilidades de influencia y en 
particular de posicionar, en el debate público los temas y agenda de las 
mujeres. 
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Se señala a la autoridad que los talleres impartidos en los estados de 
Coahuila, Jalisco y Nuevo León, referidos a técnicas de marketing 
político como parte de la comunicación política de las mujeres, así 
como el impartido en León sobre branding político estuvieron dirigidos 
hacia la creación de habilidades y capacidades personales y al dominio 
de técnicas para que las mujeres pudieran posicionar su agenda, 
temas· e ideas no solamente en el debate público sino también en las 
líneas editoriales de los medios de comunicación. En este sentido se 
señala que lo impartido no se dirigió al partido para operar dentro de un 
mercado electoral sino a asesorar a las mujeres en proceso de 
capacitación que buscan ejercer sus liderazgos y el ejercicio de 
derechos político-electorales. Desde nuestra óptica, el conocimiento y 
manejo de estas técnicas brindan a las mujeres habilidades para ejercer 
en· mejores condiciones sus liderazgos políticos lo cual cumple a 
cabalidad con el objeto del gasto. 
 
Para sustentar lo anterior, y mejor consideración de la autoridad, 
además del argumento previo y de conformidad con el artículo 173, 
numeral 1 inciso a) punto V del RF, nos permitimos presentar el 
material didáctico utilizado durante las sesiones referidas, mismo que 
se anexa en los archivos de las muestras de los talleres 
correspondientes. 
 
Derivado de lo anterior, señalamos a la autoridad que los contenidos 
impartidos, así como el enfoque de comunicación adoptado para 
impartir los cursos comentados, están íntimamente relacionados con el 
enfoque autorizado del gasto por lo que no aceptamos la pretensión de 
la autoridad de reclasificar el gasto. 
 
• Por otra parte, referente al señalamiento en el cual se señala que las y 
los expositores señalados con un (2) correspondientes al proyecto B 1 
P4 referido a los cursos impartidos en Querétaro, León, Edo Méx, 
Coahuila, no cuentan con formación en materia de género, nos 
permitimos presentar a consideración de la autoridad, como Anexo al 
presente escrito, los reconocimientos en materia de estudios avanzados 
de género y política, emitidos por el Centro de Estudios Políticos y de 
Acción Afirmativa acreditando 150 horas presenciales y 60 horas de 
trabajo virtual de las ponentes María Teresa Fernández Vázquez, 
Sebastián Comelli lzetta, y Alma Bravo García que regularmente 
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trabajaron e impartieron los temas señalados, en cada uno de los 
archivos de los talleres señalados”.  

 
De la revisión al SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de las pólizas señaladas con (a), en la columna de “referencia” el sujeto 
obligado presentó los contratos de prestación de servicios que amparan las 
operaciones realizadas con el proveedor OL Solutions, S.A de C.V. debidamente 
requisitados, por tal razón, la observación quedó atendida. 
 
En relación con las pólizas señaladas con (b), en la columna de “referencia” el 
sujeto obligado no presentó los contratos de prestación de servicios que amparan 
las operaciones realizadas con el proveedor García Landa Becerril & Asociados, 
S.C., aun y cuando manifiesta que fueron presentados en el SIF, por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
En relación a las muestras solicitadas, se determinó lo siguiente: 
 
Proyecto B1P3 
 
El sujeto obligado presentó las muestras proyecto B1P3, consistente en 
convocatoria del evento, programa del evento, listas de asistencia, muestras y CV 
del expositor, así como el material didáctico utilizado; por tal razón, la observación 
quedó atendida en ese punto. 
 
Sin embargo, de la revisión al SIF, se determinó que omitió presentar los 
indicadores del proyecto B1P3, razón por la cual, la observación no quedó 
atendida. 
 
Proyectos B1P4, B1P5 y B1P6 
 
Por lo que se refiere a los proyectos B1P4, B1P5 y B1P6, aun cuando el sujeto 
obligado manifiesta que presentó las muestras y modificaciones; así como, los 
indicadores de cada uno de los proyectos, de la revisión al SIF, no fueron 
localizadas, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Con respecto al caso referenciado con (1) en la columna “Importe” del curso 
impartido “Atención y Capacitación a las Mujeres Jóvenes y en Condiciones de 
Vulnerabilidad”, aun y cuando el sujeto obligado manifiesta que se llevó a cabo 
con la finalidad de favorecer el desarrollo de las competencias para la 
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participación política de las mujeres y la defensa de sus derechos políticos; esta 
autoridad no puede validar su dicho, toda vez que no presentó el material didáctico 
utilizado para la impartición del curso que permita realizar el análisis de los temas 
desarrollados, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En relación con el caso referenciado con (2) “Importe”, aun cuando el sujeto 
obligado manifiesta que presentó documentación que evidencia los 
reconocimientos en materia de estudios avanzados de género y política del 
expositor, esta no fue localizada en el SIF, por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 
 
Se le solicita presentar en el SIF, lo siguiente:  
 

 Los contratos de prestación de servicios celebrados con el proveedor 
García Landa Becerril & Asociados, S.C., señalados con (b), en la columna 
de “Referencia” del cuadro anterior. 

 

 Las muestras de los proyectos B1P4, B1P5 y B1P6, consistentes en: 
 
 Convocatoria del evento. 

 

 Programa del evento. 
 

 Lista de asistentes con firma autógrafa. 
 

 Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
 

 Material didáctico utilizado, de conformidad con lo señalado en el programa 
anual de trabajo. 

 
 Publicidad del evento. 

 

 Indicadores de los proyectos B1P3, B1P4, B1P5 y B1P6 
 

 En relación con el caso señalado con (1), en la columna denominada 
“Importe”, presente el material didáctico utilizado para la impartición de 
dicho curso con la finalidad de llevar a cabo el análisis de los temas 
desarrollados, para corroborar si realmente el tema desarrollado se llevó a 
cabo con la finalidad de favorecer el desarrollo de las competencias para la 
participación política de las mujeres y la defensa de sus derechos políticos. 
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 En relación con el caso señalado con (2) en la columna denominada 
“Importe” del cuadro que antecede, presente documentación que acredite 
los estudios de género y política del expositor. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 126, 172, 173, 
numeral 1, inciso a), 186 y 296 numeral 1, del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/12558/17, de fecha 29 de agosto del 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0013/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Por lo que hace a las observaciones que se consideran no atendidas por 
esa H. Autoridad se hace constar lo que sigue: 
 

 Se acompañan a la presente los contratos de prestación de servicios 
con el proveedor García Landa Becerril & Asociados, S.C. 

 Se acompañan los indicadores respecto del proyecto B1P3. 

 Se acompañan las muestras, modificaciones e indicadores de los 
proyectos B1P4, B1P5 Y B1P6. 

 Se acompaña material didáctico del proyecto “Atención y capacitación a 
las mujeres jóvenes y en condiciones de vulnerabilidad”, con el cual se 
acredita y prueba lo dicho en nuestra respuesta a la primera vuelta del 
oficio de errores y omisiones. 

 Se acompaña respecto del proyecto señalado con el numeral ‘2’ en el 
rubro importe la documentación que acredita los estudios de género y 
política del expositor. 

 
La referida documentación se encuentra incorporada en cada una de las 
pólizas observadas por la autoridad en el cuadro que antecede.” 
 
De la revisión al SIF, se determinó lo siguiente: 
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El sujeto obligado presentó los contratos de prestación de servicios celebrados 
con el proveedor García Landa Becerril & Asociados, S.C. debidamente 
requisitados, los cuales amparan las pólizas señaladas con (b), en la columna de 
“referencia auditoría”, por tal razón, la observación quedó atendida. 
 
Indicadores 
 
Por lo que se refiere a los indicadores de los proyectos B1P3, B1P4 y B1P5, el 
sujeto obligado adjunto formatos denominados “Resultados”; en los cuales 
detallan los datos como son: fecha, lugar, instalaciones, convocatoria, asistencia 
total, expositores, programa, material del evento, criterios cualitativos y los anexos 
consistente en las muestras que se adjuntan de cada uno de los eventos 
realizados en cada entidad; mismos que se relacionan con las actas constitutivas 
de cada uno de los proyectos observados, las cuales se adjuntaron al Programa 
Anual de Trabajo, por tal razón, la observación quedó atendida.  
 
Respecto de los indicadores correspondientes al proyecto B1P6, no fueron 
presentados por el sujeto obligado, por tal razón la observación, no quedó 
atendida. 
 
En consecuencia, al omitir presentar los indicadores de un proyecto del Programa 
Anual de Trabajo, incumplió con lo dispuesto en el artículo 171, del RF.  
 
En relación con el caso señalado con (1), en la columna “Importe”, el sujeto 
obligado presentó el material didáctico que le fue solicitado, el cual denominó 
“mercadotecnia política para las mujeres líderes” mediante el análisis de su 
contenido se corroboró que el tema expuesto se llevó a cabo con la finalidad de 
promover el desarrollo de las competencias para la participación política de las 
mujeres, ya que les brinda herramientas para enfrentar las problemáticas a las que 
se enfrenta por su condición de ser mujer, dentro de los temas desarrollados se 
incluyen los siguientes: como se percibe el desarrollo en la vida laboral de las 
mujeres en comparación con la de los hombres en cuanto a condiciones de 
igualdad, métodos para cambiar la ideología de la ciudadanía respecto a la 
participación política de las mujeres y cómo lograr el empoderamiento político de 
las mujeres; dicho material se anexo a la póliza PD-508/08-16 consistente en 221 
fojas, por tal razón, la observación quedó atendida. 
 
Respecto al caso señalado con (2) en la columna “Importe”, el sujeto obligado 
presentó la documentación que acredita que el expositor cuenta con estudios 
curriculares de género y política, por tal razón, la observación quedó atendida. 
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Muestras 
 
El sujeto obligado presentó las muestras que le fueron solicitadas, con excepción 
de las que se detallan a continuación: 
 
Proyecto B1P4: El sujeto obligado no presentó las muestras consistentes en 
convocatoria del evento, programa del evento, listas de asistencia, fotografías y 
material didáctico de los eventos realizados en los estados de Nuevo León, 
Guadalajara y Guanajuato, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Proyecto B1P5: En relación con este proyecto cabe mencionar que fue realizado 
por el proveedor Ol Solutions, S.A. de C.V., por un monto de $3,434,000.00, el 
cual fue denominado “Seminario Internacional sobre Gobernanza Pública. 
Atención a la formación y capacitación de mujeres líderes en el tema de liderazgo 
para mejorar la toma de decisiones”, fue llevado a cabo el día 1 y 2 de diciembre 
de 2016, en el Hotel Krystal (Ex Melia), ubicado en Av. Paseo de la Reforma núm. 
1, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, día 1 de 9:00 a 18:00 horas y 
día 2 de 9:30 a 17:00 horas; se abordaron los temas siguientes: Desafíos y 
problemática de la administración pública; gobernanza y liderazgo estratégico; 
calidad de la democracia y rendimiento institucional; modernización administrativa 
y gestión de la calidad; y gestión y análisis de políticas pública; del cual el partido 
presentó como muestras la convocatoria del evento, fotografías y material 
didáctico de los temas desarrollados; de acuerdo con la convocatoria presentada 
dicho evento estuvo programado para la asistencia de 250 personas, y se incluía 
el traslado, hospedaje, desayuno, comida y coffee break para todas las 
participantes; mismo que fue impartido por un equipo 5 expertos en el tema de 
liderazgo político de las mujeres de la Universidad Complutense de Madrid; 
adicionalmente, es de señalar que dicho evento fue verificado por personal de la 
Unidad, de la cual constató que se llevó a cabo de acuerdo a lo que establece la 
normatividad; así mismo, esta autoridad constató que dichas operaciones fueron 
pagadas mediante cheque o transferencia bancaria de acuerdo a las normas 
establecidas; sin embargo, se determinó que el sujeto obligado no presentó las 
muestras consistentes en programa del evento y listas de asistencia; por tal razón, 
la observación no quedó atendida, respecto a este punto. 
 
Adicionalmente, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar que el sujeto obligado haya 
cumplido con la norma respecto del evento realizado el día 1 y 2 de diciembre de 
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2016; así como, llevar a cabo una investigación de las operaciones del proveedor 
Ol Solutions, S.A. de C.V., toda vez que a la elaboración del presente Dictamen no 
había dado contestación al oficio de confirmación de operaciones girado por esta 
autoridad. 
 
Conclusión 20  
 

“20. PRI/CEN. El partido reportó saldos de pasivos de la Fundación Colosio, 
A.C. en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2015 con 
antigüedad mayor a un año por un monto de $628,895.36. 
 
En virtud de que el sujeto obligado no avisó a esta autoridad de sus 
organizaciones sociales o adherentes que señala el artículo 277, numeral 1, 
inciso f) del RF, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de determinar la relación jurídica de la Fundación Colosio A.C. con el 
partido político y si las operaciones realizadas durante el ejercicio 
corresponden con la naturaleza jurídica de la relación entre ambos.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En relación a los saldos reportados en cada una de las cuentas por pagar de la 
Fundación Colosio, A.C. por $628,895.36 detalladas en el Anexo 8 del presente 
Dictamen, del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado se determinó lo 
siguiente: 
 
El partido manifiesta “es preciso aclarar que si bien este Partido en atención al 
derecho positivo vigente, presentó información contable de Fundación Colosio, sin 
embargo, no debe perder de vista que la obligación de presentar la referida 
información en el marco de los Informes Anuales no significa que los saldos de las 
cuentas de pasivo deban ser reconocidas por este Partido político a la luz de las 
nuevas disposiciones del Reglamento de Fiscalización”. La autoridad electoral 
determinó que los importes observados de cuentas por pagar provenían de la 
contabilidad de la Fundación Colosio, A.C., en la que se controlaron los recursos 
transferidos por el partido (en el ejercicio 2015); por lo tanto, los saldos de las 
balanzas de comprobación al 31-12-15 fueron dictaminados en la revisión al 
Informe Anual 2015. 
 
Consecuentemente, al tratarse de saldos que provienen del ejercicio 2015 en los 
cuales la fundación era reconocida por el partido (a la que le transfirió recursos 
públicos por $14,550,884.75) y que fueron comprobados por la fundación con las 
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facturas de los proveedores; de la evidencia de pago a los mismos por la 
Fundación Colosio, A.C. el partido era obligado solidario respecto de que la 
fundación cumpliera con las obligaciones contraídas con la finalidad de concluir 
con la relación partido-fundación que tenían y más si los gastos reportados en su 
momento fueron parte de la comprobación que el sujeto obligado reportó en sus 
Informes Anuales, como se detalla en la balanza de comprobación presentada por 
el partido de la Fundación Colosio en el ejercicio 2015, en la que disminuyeron 
pasivos para quedar como sigue: 
 

COMITÉ U 
ORGANIZACIÓN 

CUENTA SUBCUENTA NOMBRE ADEUDOS 
GENERADOS 

EN 2015 

PAGO DE 
ADEUDOS EN 

2015 

SALDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-15 

Fundaciones e 
Institutos       

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0082 

SERGIO REA FIELD 25,700.44 0.00 25,700.44 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0091 

COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD 

20,389.44 14,732.00 5,657.44 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0096 

JEFATURA DE POLICIA 
IND DEL EDO DE MEX Y/O 
CUERPO DE GUARDIAS 
DE SEG IND BANCARIA Y 
COM DEL VALLE C 

278,945.52 193,008.72 85,936.80 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0100 

TELEFONOS DE MEXICO 
S.A.B. DE C.V. 

102,775.08 78,073.72 24,701.36 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0105 

GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

155,589.00 132,750.00 22,839.00 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0159 

ALEJANDRO HORACIO 
GONZALEZ MORALES 

135,000.00 75,000.00 60,000.00 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0233 

SERVICIOS CABALLERO, 
S.A. DE C.V. 

117,633.28 17,232.96 100,400.32 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0257 

PROMODEL MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V. 

145,348.00 133,748.00 11,600.00 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0258 

OPERADORA GUTAGAL, 
S.A. DE C.V. 

151,592.28 95,912.28 55,680.00 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0259 

MAJADMA S.C. 132,240.00 62,640.00 69,600.00 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0261 

SERVICIOS 
GASTRONOMICOS 
SUCULENTO, S.A. DE C.V. 

762,162.92 626,413.92 135,749.00 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0264 

MORO ELECTRONIC 
SYSTEMS, S.A. DE C.V. 

18,444.00 0.00 18,444.00 

Fundación Colosio, 
A.C. 

200 
PROVEEDORES 

200-2009-
0265 

AT&T COMERCIALIZACION 
MOVIL, S. DE R.L. DE C.V. 

10,587.00 0.00 10,587.00 

Fundación Colosio, 
A.C. 

202 ACREEDORES 
DIVERSOS 

202-2021-
0025 

ALICIA LOPEZ FUENTES $2,000.00 $0.00 $2,000.00 

TOTAL    $2,058,406.96 $1,429,511.60 $628,895.36 

 
Como se puede observar, los saldos fueron generados en el ejercicio 2015 y al 
omitir presentar el pago de los pasivos en el marco de la revisión del Informe 
Anual 2016, dichos saldos cuentan con antigüedad mayor a un año. 
 
De lo manifestado “de los saldos en pasivo que en todo momento fueron 
reportados en los diferentes Informes Anuales dentro de la contabilidad propia de 
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la Fundación Colosio, sin que esos pasivos se encuentren registrados y 
reconocidos en la contabilidad de este Comité Ejecutivo Nacional, esto es así ya 
que al poseer personalidad jurídica y patrimonios propios, la Fundación Colosio 
realizó transacciones con cargo precisamente a su patrimonio, sin que el Comité 
Ejecutivo Nacional fuera partícipe de la celebración de los contratos de 
correspondencia o de la generación de los adeudos”. Si bien es cierto que la 
Fundación Colosio, A.C. tiene personalidad jurídica propia, por lo cual debe llevar 
su propia contabilidad, es menester señalar que en ejercicios anteriores al sujeto a 
revisión, tenía la obligación de controlar los recursos públicos que le transfería el 
sujeto obligado en la que se identificaran todos los movimientos que se originaron 
por la transferencia de recursos públicos, que si bien no es una obligación del 
partido hacerse cargo del pago de los pasivos, si era obligado solidario para que 
recabara la información del origen y destino de los recursos transferidos a la 
fundación, como en el caso, presentar la evidencia del pago de los pasivos ya que 
en su momento los gastos reportados fueron parte de la comprobación de los 
Informes Anuales de ingresos y gastos del partido político, tal es el caso que los 
saldos fueron dictaminados en el ejercicio 2015, dando probidad de que no se 
realizaron los pagos correspondientes. 
 
El partido manifiesta “por el simple hecho de haber reportado la contabilidad 
propia de la Fundación Colosio en ejercicios pasados, se debe asumir la 
responsabilidad solidaria por conducto de un convenio, olvidando que 
precisamente ese convenio debe celebrarse únicamente en el caso de que se 
transfieran recursos y esa responsabilidad se acota de una manera limitada por la 
comprobación del monto transferido, situación que en el presente caso no 
acontece, puesto que se trata de adeudos contraídos por la propia Fundación 
Colosio de ejercicios anteriores; sin que esto obligue al Comité Ejecutivo Nacional 
de ninguna manera a ser solidario responsable de una persona moral que 
actualmente funge como proveedor.” En el ejercicio sujeto a revisión el partido no 
realizó transferencias a la fundación; sin embargo, no le exime de proporcionar a 
la autoridad electoral la documentación que dé cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la Fundación Colosio, A.C. que fue generada durante el periodo 
que se les trasfirió recursos en ejercicios anteriores, considerando que los gastos 
reportados por la fundación tenían origen del mismo financiamiento público del 
Partido Revolucionario Institucional, situación reconocida por el partido de acuerdo 
a la normatividad aplicable en su momento, tal como lo describe en su escrito de 
respuesta: 
  

“Las razones que fundamentan las conclusiones antes señaladas son las 
siguientes: 
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1. Reglamento de Fiscalización 2011, vigente antes. del ejercicio 2015. Si 
bien es cierto que el Reglamento de Fiscalización emitido en el ejercicio 2011 
ya no se encuentra vigente, es relevante hacer un breve resumen para poder 
aclarar las razones por las que la solicitud de la Unidad Técnica de 
Fiscalización carece de fundamento en el Reglamento de Fiscalización 
emitido el 19.de noviembre de 2014, vigente en el ejercicio 2016. 
 
Ahora bien, el Reglamento de Fiscalización 2011 contenía diversas reglas 
respecto de las fundaciones. Específicamente, el artículo 128 de dicho 
Reglamento establecía que para el manejo de los recursos que los partidos 
transfirieran a sus fundaciones e institutos de investigación, serían aplicables 
las reglas siguientes: 
 
Los recursos que se le otorguen [a las fundaciones] deberán depositarse en 
cuentas bancarias por cada fundación o instituto. En dichas cuentas 
solamente podrán ingresar recursos provenientes del partido. 
 
Los estados de cuenta deberán conciliarse mensualmente y el órgano de 
finanzas del partido deberá remitirlos a la Unidad de Fiscalización cuando 
ésta lo solicite o así lo establezca el Reglamento. 
 
En caso de que la fundación o instituto tenga personalidad jurídica propia 
(como resultaba en el caso de Fundación Colosio, A.C.); las reglas que 
deberán seguirse son las siguientes: 
 
Las cuentas bancarias deberán ser abiertas a nombre de la fundación y serán 
manejadas mancomunadamente por quien autorice el encargado del órgano 
de finanzas del partido y por quien determine la propia fundación o instituto. 
 
El partido y cada fundación o instituto deberán celebrar un convenio por el 
que el partido se haga solidariamente responsable de cualquier uso 
inadecuado de los fondos transferidos y asuma las obligaciones de 
comprobación ante la Unidad de Fiscalización respecto del destino de dichos 
recursos. 
 
El convenio que se celebre debe especificar el monto de los recursos que se 
transferirán, asimismo, deberá señalar las actividades que realizará, 
señalando tiempos de entrega. 
 
Los comprobantes de egresos efectuados con los recursos transferidos 
deberán ser emitidos por los proveedores de bienes y servicios a nombre de 
la fundación o instituto y deberán cumplir, en lo conducente con el presente 
Reglamento. 
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La Unidad de Fiscalización podrá solicitar al órgano de finanzas del partido el 
acceso a todos los documentos originales que soporten la totalidad de los 
ingresos y egresos de la fundación o instituto, así como de su contabilidad, 

incluidos sus estados financieros; el partido se encuentra obligado a otorgar el 
acceso y a presentar o proporcionar los documentos originales solicitados. 
 
Como esta Unidad Técnica de Fiscalización puede observar, en el 
Reglamento de Fiscalización 2011 se obligaba a los partidos políticos de 
mantener, controlar, hacerse responsables, otorgar, presentar y proporcionar 
la contabilidad, los estados financieros, los estados de cuenta bancarios de 
los recursos que se les otorguen a las fundaciones, así como los 
comprobantes de gastos respecto de los ingresos que haya obtenido la 
fundación por parte del partido político. 
 
Asimismo, es relevante mencionar que en el caso de que el partido político 
haya transferido algún recurso a alguna fundación, resultaba obligatorio que 
se celebrara un convenio en el que textualmente se señalara que el partido se 
hacía solidariamente responsable del uso de dichos recursos públicos. 
 
Bajo esta tesitura, resultaba innegable que un partido político podía controlar 
la manera en la que las fundaciones ejercían los recursos que le fueron 
transferidos, como es el caso del pago a proveedores y el control de los 
pasivos generados, siempre y cuando ésta fuera una fundación o instituto de 
investigación que recibiera transferencias de recursos de partidos políticos.” 

 
Como el mismo partido lo señala, la normatividad electoral en ejercicios anteriores, 
le era sujeta la obligación de recabar la información de las operaciones financieras 
de las fundaciones, situación que no ocurrió de los saldos de pasivos de la 
presente observación, por lo que al 31 de diciembre de 2015 se reportan 
movimientos acreedores en las balanzas de comprobación de la Fundación 
Colosio, A.C. mismos que se detallan en el Anexo 8 del presente Dictamen; por 
lo cual la autoridad electoral solicitó la información de los pagos a los proveedores 
provenientes del ejercicios anteriores, no así el reconocimiento contable por parte 
del sujeto obligado con la finalidad de concluir la relación partido-fundación que 
tenían de ejercicios anteriores. 
 
Respecto a lo que señala como “Incorrecta fundamentación con base en el artículo 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización vigente en el ejercicio 2016.” y 
“Por tal motivo, la solicitud de reconocer los pasivos de Fundación Colosio, A.C. y 
efectuar el pago de los mismos debe dejarse sin efectos y considerarse 
subsanada por parte de este partido político”. Como se ha descrito en la presente 
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observación y notificado al partido político en los oficios de errores y omisiones, la 
autoridad electoral solicitó lo siguiente: 
 

“En caso de pagos que presenten documentación de 2016 y que 
correspondan a justificaciones de adeudos del ejercicio 2015, deberá 
presentar la documentación soporte, en las cuales se indique a qué registro 
contable pertenecen” 

 
Como se puede apreciar, se requirió al partido la documentación de los pagos 
realizados a los proveedores de la Fundación Colosio, A.C., misma que debió 
recabar como obligado solidario de las mismas como se ha descrito en párrafos 
anteriores, situación dable en caso en concreto toda vez que el referido artículo 
señala que la Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
 
Aunado a que en la solicitud efectuada no refiere a que el partido reconozca los 
pasivos (en registros contables) y efectuar el pago de los mismos, sino que 
presentara los comprobantes de pago realizados por la Fundación Colosio, A.C. a 
los proveedores, de deudas contraídas cuando fue su fundación. 
 
Por todo lo anterior, el omitir presentar los documentos que comprueben el pago 
de los pasivos de la fundación originados en ejercicios anteriores al sujeto a 
revisión; la observación no quedó atendida.  
 
Los saldos en comento se indican en el Anexo 8 del presente Dictamen y se 
detallan a continuación: 
 

COMITÉ 
CUENTA 

CONTABLE 
2015 

NOMBRE 
SALDO FINAL 

BALANZAS  
AL 31-12-2015 

Proveedores 200-2009-0082 Sergio Rea Field $25,700.44 

Proveedores 200-2009-0091 Comisión Federal de Electricidad 5,657.44 

Proveedores 200-2009-0096 
Jefatura de Policia Ind del Edo de Mex Y/O Cuerpo de Guardias de 
Seg Ind Bancaria y Com del Valle C 

85,936.80 

Proveedores 200-2009-0100 Teléfonos de México S.A.B. de C.V. 24,701.36 

Proveedores 200-2009-0105 Gobierno del Distrito Federal 22,839.00 

Proveedores 200-2009-0159 Alejandro Horacio González Morales 60,000.00 

Proveedores 200-2009-0233 Servicios Caballero, S.A. de C.V. 100,400.32 

Proveedores 200-2009-0257 Promodel México, S. de R.L. de C.V. 11,600.00 

Proveedores 200-2009-0258 Operadora Gutagal, S.A. de C.V. 55,680.00 

Proveedores 200-2009-0259 Majadma S.C. 69,600.00 

Proveedores 200-2009-0261 Servicios Gastronomicos Suculento, S.A. de C.V. 135,749.00 

Proveedores 200-2009-0264 Moro Electronic Systems, S.A. de C.V. 18,444.00 
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COMITÉ 
CUENTA 

CONTABLE 
2015 

NOMBRE 
SALDO FINAL 

BALANZAS  
AL 31-12-2015 Proveedores 200-2009-0265 At&T Comercializacion Movil, S. De R.L. De C.V. 10,587.00 

Acreedores 
Diversos 

202-2021-0025 Alicia López Fuentes 2,000.00 

Total Fundación Colosio, A.C. $628,895.36 

 
El partido reportó saldos de pasivos de la Fundación Colosio, A.C. en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre de 2015 con antigüedad mayor a un año por 
un monto de $628,895.36. 
 
En virtud de que el sujeto obligado no avisó a esta autoridad de sus 
organizaciones sociales o adherentes que señala el artículo 277, numeral 1, inciso 
f) del RF, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de 
determinar la relación jurídica de la Fundación Colosio A.C. con el partido político 
y si las operaciones realizadas durante el ejercicio corresponden con la naturaleza 
jurídica de la relación entre ambos. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Conclusión 22 
 

“22. PRI/CEN El partido realizó la cancelación del pasivo del proveedor 
Centro Mexicano de Investigación Especializada, A.C. de la factura con folio 
fiscal 6848EA79-95C3-4E9E-83FD-4A01 FOB94579 sin presentar la 
documentación que ampare las acciones legales para efectos de documentar 
la imposibilidad práctica del pago, misma que contaba con antigüedad mayor 
a un año por un monto de $1,699,500.00.  
 
Por lo que se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad 
de verificar las acciones legales de la imposibilidad práctica del pago y los 
motivos que justificaron la cancelación del saldo por pagar de la factura con 
folio fiscal 6848EA79-95C3-4E9E-83FD-4A01 FOB94579.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Por lo que se refiere al pasivo proveniente del ejercicio 2015 por un monto de 
$1,699,500.00 que restaba por pagar de la factura con folio fiscal 6848EA79-
95C3-4E9E-83FD-4A01 FOB94579, el partido realizó la cancelación del pasivo del 
proveedor Centro Mexicano de Investigación Especializada, A.C. contra la cuenta 
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"Déficit o Superávit" mediante la póliza de diario de segundo ajuste número 2 del 
mes de junio de 2016; sin embargo, no presentó documentación que amparara las 
acciones legales llevadas a cabo, tendentes a documentar la imposibilidad 
práctica del pago del pasivo, toda vez que solo manifestó en su escrito de 
contestación: “corresponde a un servicio que no fue llevado a cabo de manera 
independiente al objeto del contrato de prestación de servicios de fecha 2 de abril 
de 2015”. 
 
Por lo anterior, el saldo del pasivo del proveedor Centro Mexicano de Investigación 
Especializada, S.C. del cual no es procedente su cancelación, se detalla a 
continuación: 
 

Datos según auxiliar contable del ejercicio 2016 

Cuenta contable 
 

Subcuenta  
 

Concepto en 
póliza 

Referencia 
contable 

Cargo Abono Saldo 

     Saldo Inicial $3,423,260.00 

2-1-01-00-000 Centro 
Mexicano de 
Investigación 
Especializad
a, A.C. 

Centro 
Mexicano de 
Investigación 
Especializada, 
A.C 

Póliza 
normal PD-
353/06-16 

 -3,423,260.00 0.00 

  Cancelación 
de póliza 353 
diario 

Póliza 
normal PD-
356/06-16 

 3,423,260.00 3,423,260.00 

  Centro 
Mexicano de 
Investigación 
Especializada, 
A.C 

Póliza 
normal PD-
359/06-16 

3,423,260.00  0.00 

   Total 
cargos y 
abonos 

$3,423,260.00 $0.00 $0.0 

 
Pasivo observado por la Unidad Técnica de Fiscalización $3,423,260.00 
 
(menos) Monto de la factura cancelada (folio 43704283-E82B-4B8F.-85BC-
D055A703A26D por $1,723,760.00) 
 
(Resultado) Pasivo proveniente del ejercicio 2015 $1,699,500.00 
 
Derivado de todo lo anterior, se resume de la siguiente manera: 
 

Datos en registros contables del ejercicio 2015 
Cuenta contable 

Ejercicio 2015 
Subcuenta 

Ejercicio 2015 
Referencia 
contable 

Concepto Cargo Abono Saldo 

522-5382-0518 ICADEP PD-229/09-15 FOLIO 13245 
Factura 4579 
Centro 

$5,800,000.00 $0.00  
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Datos en registros contables del ejercicio 2015 
Cuenta contable 

Ejercicio 2015 
Subcuenta 

Ejercicio 2015 
Referencia 
contable 

Concepto Cargo Abono Saldo 

Mexicano de 
Investigación 
Especializada, 
A.C. 
 
 

  PD-233/09-15 FOLIO 13244 
factura 26 D 
Centro 
Mexicano de 
Investigación 
Especializada, 
A.C. 

1,723,760.00 0.00  

Depósitos en 
Garantía  

121-1210-0014
  

PE-477/10-15 Aportaciones al 
Fondo 

0.00 $4,100,500.00  

 Total   $7,523,760.00 $4,100,500.00 $3,423,260.00 

 

Datos en registros contables del ejercicio 2016 
Cuenta contable 

Ejercicio 2015 
Subcuenta 

Ejercicio 2015 
Referencia 
contable 

Concepto Cargo Abono Saldo 

5-1-04-01-
0024 

Eventos Póliza normal 
PD-359/06-16 

Centro 
Mexicano de 
Investigación 
Especializada, 
A.C 

-$1,723,760.00 $0.00  

3201100000 Déficit o 
superávit  

Póliza de 
segundo 
ajuste PD-
2/06-16 

Observación 
18 oficio 
12558 EyO 
segunda 
vuelta 

 1,699,500.00  

 Total   -$1,723,760.00 $1,699,500.00 -$3,423,260.00 

 
Como se puede observar, del saldo del ejercicio 2015 fue cancelado en 2016, 
aplicando contra gastos la factura duplicada por $1,723,760.00 y el restante fue 
saldado contra la cuenta “Déficit o Superávit” por $1,699,500.00, sin solicitar 
previa autorización a la UTF. 
 
Al realizar la cancelación de un pasivo del proveedor Centro Mexicano de 
Investigación Especializada, A.C. de la factura con folio fiscal 6848EA79-95C3-
4E9E-83FD-4A01 FOB94579 sin presentar la documentación que ampare las 
acciones legales para efectos de documentar la imposibilidad práctica del pago, 
misma que contaba con antigüedad mayor a un año, por un monto de 
$1,699,500.00.la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar las acciones legales para 
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efectos de verificar la imposibilidad práctica del pago y los motivos que justificaron 
la cancelación de la factura con folio fiscal 6848EA79-95C3-4E9E-83FD-4A01 
FOB94579 
 
Conclusión 23 BIS  
 

23 BIS PRI/CEN. El sujeto obligado presentó facturas por concepto de 
consultoría por $6,129,533.74 y un reporte de las actividades; así como el 
contrato de prestación de servicios celebrado con la Fundación Colosio, A.C., 
que difieren con el motivo de pago según las transferencias bancarias. 
 
En virtud de que el sujeto obligado no avisó a esta autoridad de sus 
organizaciones sociales o adherentes que señala el artículo 277, numeral 1, 
inciso f) del RF, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de determinar la relación jurídica de la Fundación Colosio A.C. con el 
partido político y si las operaciones realizadas durante el ejercicio 
corresponden con la naturaleza jurídica de la relación entre ambos. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a los registros contables, se constató que el sujeto obligado 
realizó pagos al proveedor Fundación Colosio, A.C. por concepto de asesoría y 
capacitación; sin embargo, omitió presentar las muestras y/o resultados que 
permitan verificar el objeto partidista del gasto. A continuación, se detalla el caso 
en comento. 

 
Comité 

Núm. Póliza 
Factura 

 Número Fecha Proveedor Concepto Importe 

CEN PD-658/11-16 6 10-11-16 Fundación Colosio, A.C. Consultoría $3,805,219.36 

 PD-659/11-16 7 10-11-16   268,790.99 

 PD-660/11-16 8 10-11-16   903,512.20 

 PD-661/11-16 9 30-11-16   389,324.63 

 PD-1,146/12-16 10 20-12-16   762,686.56 

  Total    $6,129,533.74 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11118/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0010/17 de fecha 8 de agosto de 2017, su 
partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“En relación con la observación efectuada por la autoridad electoral, este 
Instituto Político adjuntó a las pólizas PD-660/11-16 Y PD-1,146/12-16, el total 
de las muestras correspondientes a cada uno de los servicios que fueron 
prestados por Fundación Colosio, A.C. en su carácter de proveedor durante el 
ejercicio 2016, así como el correspondiente informe de resultados realizado 
por el mismo. 
 
Ahora bien, es importante mencionar que, dentro del contrato de prestación 
de servicios celebrado con Fundación Colosio, A.C., sus actividades 
consistieron en brindar diversos servicios de colaboración, asesoría de 
contenido, diseño, ejecución de diversos eventos, participación en seminarios, 
conferencias y eventos relacionados con temas políticos, sociales y 
democráticos de México; por tal motivo dichos servicios tienen un objeto 
partidista. 
 
En ese mismo sentido, como puede observarse del objeto del contrato de 
prestación de servicios celebrado con Fundación Colosio, A.C., se efectuaron 
actividades de revisión y análisis de contenido de diversas investigaciones, 
mismas que este Instituto Político efectuó de conformidad con el Programa 
Anual de Trabajo de Actividades Específicas del ejercicio 2016. Cabe recalcar 
que la elaboración de dichas investigaciones es parte de las obligaciones 
 que los partidos políticos deben efectuar, de conformidad con el Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, se solicita a esa autoridad fiscalizadora que 
considere subsanada la observación.” 

 
Del análisis a lo manifestado por el partido y de la revisión a la documentación 
presentada consistente en el Informe de Actividades 2016 de la Fundación Colosio 
en 286 hojas, se constató que realizó lo siguiente: 
 

A. Asesoría en el contenido y ejecución de programas de capacitación, impartición de 
cursos, seminarios, congresos, coloquios y conferencias. 

 
 Plataformas electorales  
 Eventos vinculados con políticas y democracia 
 Programa de homenaje a Luis Donaldo Colosio 

 
B. Asesoría, consultoría, elaboración, realización, promoción y difusión de estudios e 

investigaciones. 

 
 Boletines informativos 
 Revisión y análisis de investigaciones 
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La respuesta del partido se consideró satisfactoria al presentar el reporte de las 
actividades realizadas y la evidencia fotográfica correspondiente, así como el 
análisis de las investigaciones del PAT 2016.  
 
Ahora bien, al verificar los pagos efectuados a favor de la Fundación Colosio, A.C, 
se observó lo siguiente:  
 

Cuenta Nombre Referencia 
contable 

Numero de 
transferencia 

Motivo de pago 
según 

transferencia 

Importe Ref. 

1-1-06-00-
0000 

Anticipo a 
Proveedores 

PE-504/01-16 0082184016 Fondeo Colosio $101,541.33 (2) 

  PE-505/01-16 0022490016 Aguinaldos Colosio 226,524.80 (2) 

  PE-506/01-16 0088783031 Apoyo Colosio 118,985.80 (2) 

  PE-507/01-16 0064148075 Adeudo vigilancia 98,616.00 (2) 

  PE-508/01-16 0066485019 Imptos y Telm 
Colosio 

192,612.76 (2) 

  PE-509-01-16 0015573031 Apoyo nómina 
Colosio 

118,885.40 (2) 

  PE-592/02-16 0063271031 Nómina Colosio 118,885.40 (2) 

  PE-683/03-16 0078848031 Nomina segunda 
quincena Colosio 

119,079.80 (2) 

  PE-684/03-16 0023326037 Diversos Colosio 18,127.15 (2) 

  PE-685/03-16 0047657046 Impuestos Colosio 328,352.84 (2) 

  PE-686/03-16 0051694061 Apoyo Colosio 744,999.36 (2) 

  PE-687/03-16 0072959031 Apoyo 140,872.57 (2) 

  PE-473-04-16 0086394081 Aportación ordinaria 
Colosio 

126,284.39 (2) 

  PE-474/04-16 0064714017 Apoyo Colosio 140,163.65 (2) 

  PE-606/05-16 0038217033 Aportación ordinaria 235,683.64 (2) 

  PE-607/05-16 0083418088 Aportación ordinaria 147,443.68 (2) 

  PE-392/06-16 0036506033 Aportación ordinaria 195,774.48 (2) 

  PE-393/06-16 0040706033 Aportación ordinaria 
Colosio 

126,622.00 (2) 

  PE-286/07-16 0049562055 Aportación ordinaria 329,614.48 (2) 

  PE-287/07-16 0009615055 Aportación ordinaria 176,149.84 (2) 

  PE-574/08-17 0009376055 Aportación ordinaria 268,790.99 (2) 

  PE-575/08-16 0064365028 Pago 133,478.07 (1) 

  PE-604/09-16 0050549058 Ordinaria 244,267.47 (2) 

  PE-605/09-17 0032482055 Pago 161,029.67 (1) 

  PE-688/10-11 0032891028 Pago 220,966.99 (1) 

  PE-689/10-16 0032901056 Pago 143,770.00 (1) 

  PE-469/11-16 0040880055 Pago 251,969.63 (1) 

  PE-470/11-16 0034788055 Fundación Colosio 137,355.00 (1) 

  PE-461/12-16 0084284055 Colosio 123,529.00 (1) 

  PE-462/12-16 0084284082 Colosio 2 123,431.80 (1) 

  PE-463/12-16 0084284109 Colosio 3 263,469.43 (1) 

  PE-464/12-16 0084284136 Colosio 4 15,536.12 (1) 

  PE-465/12-16 0027776073 Ordinaria Colosio 
agu 

236,720.21 (2) 

 Total    $6,129,533.75  
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En relación a los importes señalados con (1) en la columna “referencia”, del 
cuadro que antecede, por un monto de $1,574,535.71, no se indica el motivo del 
pago. 
 
En relación a los importes señalados con (2) en la columna “referencia”, del 
cuadro que antecede, por un monto de $4,554,998.04, se observó que por su 
concepto corresponden a transferencias realizadas por su partido para las 
actividades ordinarias de la Fundación Colosio. A.C. y no al pago de facturas por 
los servicios realizados. 
 
Cabe señalar que mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/499/16 recibido el 18 de 
enero de 2016, se le hizo un atento recordatorio para dar aviso del listado de las 
organizaciones sociales que declare como adherentes o similares, así como el 
listado de sus dirigentes; sin embargo, de la revisión a los archivos que obra en la 
Unidad de Fiscalización, no fue presentado.  
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 El contrato de prestación de servicios celebrado con la Fundación Colosio, 
A.C. 

 

 La lista de las organizaciones sociales a las que les trasfieran recursos, 
indicando a la autoridad si cuentan con personalidad jurídica propia, además 
de presentar en su caso, los convenios celebrados entre ambas partes. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, con lo dispuesto en los articulas 199, numeral 1, incisos a), c), d), e) y 
h) de la LGIPE; 25, numeral 1, inciso k) y n) de la LGPP; 127, numeral 1, 80, 
numeral 1, 277, numeral 1, inciso q) y 296, numeral 1, del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12558/17 de fecha 29 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0013/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con el fin de que la Unidad Técnica de Fiscalización cuente con la 
información suficiente, este Instituto Político adjunta en el SIF, 
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específicamente en el apartado "documentación adjunta al informe, sección 

evidencia a la retroalimentación del oficio de errores y omisiones", el contrato 

de prestación de servicios celebrado entre el Partido Revolucionario 
Institucional y el proveedor Fundación Colosio, A.C.” 
 
Como la Unidad Técnica de Fiscalización podrá corroborar, el objeto del 
contrato en cuestión es la prestación de servicios consistentes en la 
realización, promoción y difusión de estudios e investigaciones vinculadas con 
la cultura política y la democracia; llevar a cabo programas de capacitación, 

organizar e impartir cursos, seminarios, congresos, coloquios y conferencias 
sobre temas vinculados con política y democracia; brindar asesoría y 
consultoría en todo lo referente a los fines sociales del partido. 

 
Asimismo, como la Unidad Técnica de Fiscalización podrá observar, las 
facturas emitidas por el proveedor Fundación Colosio, A.C. señalan que se 
emiten para soportar el pago por los servicios de consultoría prestados 
conforme al contrato de prestación de servicios de fecha 4 de enero de 2016. 
 
Ahora bien, para continuar con las aclaraciones de este Instituto Político, 
resulta indispensable tener presente la definición del término "concepto de la 
transferencia electrónica" y, a su vez, el valor probatorio de éste para 
determinar la naturaleza jurídica de los importes que se han transferido a 
través de ese medio. 
 
De acuerdo con la página del Banco de México, el Sistema de Pagos 
Electrónicos interbancarios (SPEI), es un sistema que permite realizar 
transferencias de fondos entre los participantes, conteniendo información para 
identificar la persona que efectuó el pago y, en caso, datos de identificación 
de éste(http://www.banxico.org.mx/sistemas-e-pago/informacion-
general/sistemas-depago-de-alto-valor/sistema-pagos-electronicos-in.html). 
 
En el artículo "Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios (SPEI)" del 
Banco de México (http://www. banxico. org. mx/sistemas-de-
pago/servicios/sistema-de-agoselectronicos-interbancarios-spei/sistema-
pagos-electron icos-in. html), específicamente en la sección de "¿Cómo 
funciona?" se señala que el procedimiento general de dicho Sistema es el 
siguiente: 
 
1. Ingresar al servicio de banca por Internet o banca móvil del banco. 
 
2. Identificar la opción de pagos por SPEI. 
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3. Proporcionar datos del pago: número de referencia, concepto de pago y 
monto de la operación. 
 
Textualmente, en el paso identificado con el número 3, se señala lo siguiente: 
 
"El número de referencia (folio de hasta siete dígitos) y el concepto de pago 
(una leyenda de hasta 40 dígitos) son datos que le llegarán a la persona que 
recibe el pago; también recibirás el identificador del pago que generó tu banco 
conocido como clave de rastreo.  
 
Esta información permite identificar el pago en los estados de cuenta (en 
papel o electrónico), así como rastrear el pago en caso de futuras 
aclaraciones. i Estos datos son muy importantes, consérvalos! 
 
Te recomendamos acordar con quién recibirá el pago por el SPEI cuál será la 

leyenda o texto que usarán en el concepto de pago. Esto puede ahorrarles 

mucho tiempo al momento de identificar un pago en los estados de cuenta o 
para futuras aclaraciones". 
 
Como se puede observar, el concepto del pago en una transferencia 
electrónica es aquélla leyenda que permite que tanto la persona que efectúa 
el pago por SPEI, tanto la persona que recibe el pago a través de dicho 
sistema, identifiquen el pago en los estados de cuenta y sea un apoyo para 
rastrear el pago en caso de futuras aclaraciones. 
 
De acuerdo con lo antes señalado, el concepto señalado en un pago 
realizado a través de una transferencia electrónica es un dato que resulta útil 
únicamente para las partes que interactúan en el pago y. cuyo único objetivo 
es la identificación del pago en el estado de cuenta. 
 
Por tal motivo, este instituto político desconoce la razón del por qué la Unidad 
Técnica de Fiscalización utiliza una leyenda de un Sistema de pagos 
automáticos para sustentar que los pagos efectuados al proveedor Fundación 
Colosio, A.C. fueron para las actividades ordinarias de dicho proveedor. 
 
Como podrá observar la Unidad Técnica de Fiscalización, la naturaleza 
jurídica de los pagos efectuados al proveedor Fundación Colosio, A.C. 
proviene de una relación contractual de prestación de servicios profesionales, 
misma que viene soportada en el contrato, la emisión de cada una de las 
facturas, así como las evidencias y muestras de los servicios que se 
efectuaron durante el ejercicio, las cuales ya fueron revisadas y confirmadas 
por esa Unidad Técnica de Fiscalización. 
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Por todo lo anteriormente señalado, resulta erróneo que la Unidad Técnica de 
Fiscalización considere como única referencia para determinar la naturaleza 
del pago la leyenda escrita en el concepto de la transferencia bancaria, ya 
que no existe obligación en la Legislación Electoral de que el concepto de la 
transferencia bancaria deba reflejar la naturaleza jurídica que dio origen al 
pago que se efectúa. 
 
Antes bien y como fue señalado, el concepto de la transferencia es una 
referencia para la identificación del pago en el estado de cuenta entre ambos 
participantes. Mayor aún, el propio Banco de México, quien es la institución 
que controla el sistema SPEI, asegura que dicho concepto es una leyenda 
que se usa meramente para identificación de la transferencia. Por tal motivo, 
dicho concepto es una leyenda libre que puede decir cualquier frase o 
palabra, misma que puede no estar relacionada con la naturaleza jurídica que 
le dio origen al pago y cuya única regla es que no supere los 40 dígitos. 
 
Considerar que el concepto de una transferencia bancaria determina la 
naturaleza jurídica del pago es darle un peso probatorio mayor a una leyenda 
que únicamente tiene el objetivo de identificar la transferencia electrónica en 
un estado de cuenta. 
 
En tal situación, este instituto político considera que existe una intención de la 
Unidad Técnica de Fiscalización de demeritar sin fundamento todos los 
demás medios probatorios con los que cuenta para determinar la razón del 
pago, a saber, el contrato de prestación de servicios debidamente firmado, el 
concepto de las facturas que refleja 
claramente que se emitieron para soportar el pago proveniente de las 
actividades soportadas en el contrato correspondiente, así como las 
·muestras y evidencias que reflejan exactamente los trabajos realizados por el 
proveedor Fundación Colosio, A.C. durante el ejercicio 2016. 
 
En segundo lugar, en relación con la solicitud relacionada con "la lista de las 

organizaciones sociales a las que les transfieren recursos, indicando a la 

autoridad si cuentan con personalidad jurídica propia, además de presentar 
en su caso, los convenios celebrados entre ambas partes", este instituto 
político manifiesta que durante el ejercicio 2016 no existe ninguna 
organización social a la que se le hayan transferido recursos. 
 
Por tal motivo, es pertinente precisar que este instituto político no proporcionó 
tal listado a la autoridad fiscalizadora, puesto que no había ninguna 
organización social a la que se le hayan transferido recursos que debiera 
reportarse durante dicho ejercicio. Asimismo, y derivado de la misma razón 
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antes expuesta, este instituto político no cuenta con algún convenio o acuerdo 
celebrado con alguna organización social. 
 
Por lo anteriormente señalado, se solicita tener por subsanada la presente 
observación.” 

 
Del análisis a lo manifestado por el partido y de la revisión a la documentación 
presentada, consistente en facturas por concepto de consultoría por 
$6,129,533.74 y un reporte de las actividades; así como el contrato de prestación 
de servicios celebrado con la Fundación Colosio, A.C., que difieren con el motivo 
de pago según las transferencias bancarias, se determinó lo siguiente: 
 
En virtud de que el sujeto obligado no avisó a esta autoridad de sus 
organizaciones sociales o adherentes que señala el artículo 277, numeral 1, inciso 
f) del RF, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de 
determinar la relación jurídica de la Fundación Colosio A.C. con el partido político 
y si las operaciones realizadas durante el ejercicio corresponden con la naturaleza 
jurídica de la relación entre ambos. 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
 
Conclusión 27 
 

“27. PRI/CEN. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del pago de 
impuestos de las organizaciones adherentes y fundaciones a las que les 
realizó transferencias en ejercicios anteriores, que cuentan con antigüedad 
mayor a un año (2014 y anteriores), por un importe de $180,502.19. 
 
En virtud de que el sujeto obligado no avisó a esta autoridad de sus 
organizaciones sociales o adherentes que señala el artículo 277, numeral 1, 
inciso f) del RF, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de determinar la relación jurídica de la Fundación Colosio A.C., 
Fundación Colosio SLP, A.C., Confederación de Jóvenes Mexicanos, 
Confederación Nacional Campesina, con el partido político y si las 
operaciones realizadas durante el ejercicio corresponden con la naturaleza 
jurídica de la relación entre ambos. 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, del Comité Ejecutivo Nacional y de los Comités Directivos 
Estatales, correspondientes a la cuenta "Impuestos por Pagar", se observó que su 
partido no enteró los impuestos retenidos y provisionados, de los saldos que se 
detallan a continuación:  
 

Comité 
Saldo inicial del 
ejercicio 2016 (*) 

Enteros o 
reclasificaciones 

(cargos) 

Retenciones o 
reclasificaciones 

(abonos)  

Total de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

  (A) (B) (C)  (D=A+C-B) 

Comité Ejecutivo Nacional  $8,130,840.58   $104,924,174.26   $102,399,098.22   $5,605,764.54  

Comités Directivos Estatales 1,406,131.07 11,232,288.16 11,027,751.63 1,201,594.54 

Organizaciones Adherentes y 
Fundaciones 

180,502.19 0.00 0.00 180,502.19 

TOTAL  $9,717,473.84  $116,156,462.42   $113,426,849.85   $6,987,861.27 

Nota: (*) El sujeto obligado omitió registrar los saldos iniciales, situación que se observa en el oficio de 
gabinete, por lo cual se tomaron como base las cifras dictaminadas al 31-12-15. 

 
La integración de los saldos reportados en cada una de las cuentas señaladas en 
el cuadro que antecede, se detalla en el Anexo 5. 
 
Es importante señalar que el partido tiene la obligación de enterar los impuestos 
en los plazos establecidos por la normatividad fiscal y de seguridad social, según 
corresponda. 
 
Asimismo, si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que realice la 
autoridad electoral, las contribuciones que no fueran enteradas en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por 
pagar, de conformidad con el artículo 87, numeral 4 del RF. 
 
Se le solicita presentar lo siguiente: 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en el cuadro anterior. 
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 La documentación que acredite los pagos de aquellos impuestos liquidados 
con posterioridad al ejercicio sujeto a revisión, identificando la póliza de registro 
correspondiente en el SIF. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e) de la LGIPE, 84, numeral 3, 87, 127 y 133 del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11118/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0010/17 de fecha 8 de agosto de 2017, su 
partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…), se adjunta papel de trabajo al informe anual primer ajuste, en sección 
evidencia a la retroalimentación del oficio de errores y omisiones, donde se 
reflejan pagos realizados en periodos posteriores al ejercicio 2016, y se indica 
que póliza(s) dentro del ejercicio 2017 se encuentra el pago con su soporte 
correspondiente. 
 
Respecto a la solicitud de información de Confederación de Jóvenes 
Mexicanos (CJM), Confederación Nacional de Campesinos (CNC), Fundación 
Colosio, AC, Fundación Colosio SLP, AC, los saldos finales correspondientes 
al ejercicio 2016, corresponden a organizaciones adherentes y fundaciones, 
que cuentan con personalidad jurídica propia y no corresponde al Partido 
Revolucionario Institucional saldar saldos.” 

 
De la documentación presentada por su partido, consistente en nuevas versiones 
de balanzas de comprobación y auxiliares contables en el SIF y comprobantes de 
pago, se modificaron las cifras de los saldos para quedar como sigue: 
 

Comité 
Saldo final en 

balanza 31-12-
2015 

Saldos iniciales 
en SIF 01-01-

2016 

Enteros o 
reclasificaciones 

(cargos) 

Retenciones o 
reclasificaciones 

(abonos)  

Total de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

  
 

(A) (B) (C)  (D=A+C-B) 

Comité Ejecutivo 
Nacional 

 $8,130,840.58  8,103,021.38  $102,577,491.25   $104,925,475.35   $5,755,037.28  

Comités Directivos 
Estatales 

1,406,131.07 1,404,300.95 11,027,760.48 11,274,052.40 1,158,009.03 

TOTAL  $9,536,971.65 $9,507,322.33 $113,605,251.73 $116,199,527.75 $6,913,046.31 

 

2307



 

 

Con respecto a los saldos iniciales ingresados en el SIF, su partido omitió el 
registro de saldos finales de acuerdo a la última balanza del 31-12-2015, los casos 
en comento se identifican con (1) en el Anexo 5 del presente oficio. 
 
Con respecto al saldo inicial del Impuestos sobre Nómina, identificado con (2) en 
el Anexo 5, su partido realizó el registro correspondiente; sin embargo, no reportó 
la totalidad del saldo al 31-12-15 como se indica en las columnas de saldos 
iniciales en SIF y en la balanza de comprobación al 31-12-15 de dicho anexo. 
 
Por lo que se refiere a los saldos de impuestos por pagar de las organizaciones 
adherentes y fundaciones, de cual manifiesta “Respecto a la solicitud de 
información de Confederación de Jóvenes Mexicanos (CJM), Confederación 
Nacional de Campesinos (CNC), Fundación Colosio, AC, Fundación Colosio SLP, 
AC, los saldos finales correspondientes al ejercicio 2016, corresponden a 
organizaciones adherentes y fundaciones, que cuentan con personalidad jurídica 
propia y no corresponde al Partido Revolucionario Institucional saldar saldos”, los 
importes observados provienen de las contabilidades de las organizaciones 
adherentes y fundaciones, en las cuales se controlaron los recursos transferidos 
por su partido; por lo tanto, los saldos de las balanzas de comprobación al 31-12-
15 fueron dictaminados de la revisión al Informe Anual 2015. 
 
Derivado de lo anterior, al ser reconocida como sus organizaciones adherentes y 
fundaciones en ejercicios anteriores y tener personalidad jurídica propia, su partido 
debió celebrar un convenio por el que se haga solidariamente responsable del uso 
de los fondos transferidos, y asuma las obligaciones de comprobación ante la 
Unidad de Fiscalización, de conformidad con lo establecido en el artículo 277, 
numeral 1, inciso q) del RF. 
 
La integración de los saldos reportados en cada una de las cuentas de las 
organizaciones adherentes y fundaciones por $180,502.19 se detalla en el Anexo 
5-A del presente oficio, las cuales se resumen a continuación: 
 

Comité 
Saldo final en 

balanza 31-12-
2015 

Saldos iniciales 
en SIF 01-01-

2016 

Enteros o 
reclasificaciones 

(cargos) 

Retenciones o 
reclasificaciones 

(abonos)  

Total de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

  (A)  (B) (C)  (D=A+C-B) 

Organizaciones 
Adherentes y 
fundaciones 

 $180,502.19  0.00 0.00 0.00  $180,502.19 
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Se le solicita presentar lo siguiente: 
 

 Registrar la totalidad de los saldos finales de acuerdo cifras dictaminadas al 
31-12-15, de los impuestos por pagar del PRI como saldo inicial del ejercicio 
2016, identificados con referencia (1) y (2) del Anexo 5. 

 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos de impuestos por pagar, de las 
organizaciones adherentes y fundaciones, que se detallan en el Anexo 5-A. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12558/17 de fecha 29 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0013/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto al anexo 5 referente a los Comités se hace mención que las 
observaciones señaladas se encuentran registradas dentro del Sistema 
Integral de Fiscalización en las cuentas de Acreedores diversos. 

 

COMITÉ 
CUENTA 

CONTABLE2015 

CUENTA 
CONTABLE 

2016 
NOMBRE 

SALDO INICIAL 
(BALANZAS AL 

31-12-2015 

Comité Ejecutivo Nacional 203-2005-0002-
0003 

 
RETENCIÓN ESTATAL 

751.25 

Comité Ejecutivo Nacional 
203-2030-0005 

2103110000 
IMPUESTOS SOBRE 
NOMINA 

400.00 

Comité Ejecutivo Nacional 203-2031-0002  ISSSTE CUOTAS 26,667.92 

Guanajuato 
203-2031-0005 2103040000 ISR RETENIDO POR 

ARRENDAMIENTO 
1,830.12 

 
Referente al anexo 5-A y con el objeto de que la Unidad Técnica de 
Fiscalización cuente con la información suficiente, este instituto político 
realiza las siguientes aclaraciones: 

 
1. La Confederación de Jóvenes Mexicanos (CJM), Confederación 
Nacional de Campesinos (CNC), Fundación Colosio, A.C. y Fundación 
Colosio SLP, A.C. son personas morales con personalidad jurídica propia que 
no son organizaciones sociales a la que se le transfieran recursos, así como 
tampoco son organizaciones adherentes o similares a las que se les hayan 
transferido recursos, de conformidad con el Reglamento de Fiscalización 
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vigente en 2016. Por tal motivo, resulta incongruente que la Unidad Técnica 
de Fiscalización solicite a este instituto político hacerse cargo del pago de los 
impuestos y que éstos deban registrarse en su contabilidad, ya que éstos 
fueron generados por personas morales ajenas a éste de las cuales no existe 
control en cómo administran sus ingresos y egresos, recordando que aún y 
cuando este Comité Ejecutivo Nacional presentaba información de las 
contabilidades separadas de cada una de éstas. 
 
2. El Reglamento de Fiscalización vigente en 2016 no señala obligación 
alguna de que este instituto deba mantener, controlar y poner a disposición de 
las autoridades la información financiera y contable de terceros personas 
morales con personalidad jurídica propia. Asimismo, no contiene obligación 
alguna de que los partidos políticos se hagan cargo del pago de impuestos 
provenientes de actividades creadas por personas ajenas a éste, ya que 
dichos terceros no son sujetos obligados de dicho Reglamento. 
 
3. El Reglamento de Fiscalización vigente en 2016 no señala obligación 
alguna de que este instituto deba celebrar un convenio por el que se haga 
solidariamente responsable del uso de los fondos transferidos a una 
organización social u organización adherente. Asimismo, tampoco señala la 
obligación de que el instituto político deba asumir la obligación de comprobar 
a la Unidad Técnica de Fiscalización, los gastos efectuados por personas 
morales con personalidad jurídica propia. 
 
4. De acuerdo con el Código Civil Federal, la responsabilidad solidaria 
sólo ocurre en caso de que esta se encuentre expresamente señalada en la 
ley y no podrá presumirse como existente para el pago de obligaciones de 
carácter fiscal. Por tal motivo, resulta inoperante la solicitud de la Unidad 
Técnica de Fiscalización al tratar de que este instituto político asuma el pago 
de impuestos generados por las actividades de un, máxime que no existe 
ninguna disposición en el Reglamento de Fiscalización que obligue a un 
partido político a ser responsable por los pagos de impuestos pendientes que 
organizaciones sociales y organizaciones adherentes no hayan efectuado. 
 
Por los anteriores motivos, se argumenta legalmente que la solicitud de la 
Unidad Técnica de fiscalización resulta imposible de cumplimiento, ya que la 
mera señalización de que una persona moral ya ha sido reconocida como 
organización adherente o fundación en ejercicios anteriores y, que por tal 
motivo, el partido político esté obligado a pagar los impuestos de éstas no 
tiene fundamento alguno en el Reglamento de Fiscalización, ni encuentra 
fundamento lógico alguno en el Código Civil Federal, ambos vigentes durante 
el ejercicio 2016. 
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Cabe recordar que un pasivo se genera a partir de una transacción en la que 
una persona ya sea física o moral con capacidad de ejercicio, contrae de 
manera voluntaria, en la que se obliga a asumir cierta responsabilidad, y es 
sólo ésta la responsable de cumplir con las obligaciones contraídas, así como 
del disfrute de los derechos aparejados. 
 
Las razones que fundamentan las conclusiones antes señaladas son las 
siguientes: 
 
1. Reglamento de Fiscalización 2011, vigente antes del ejercicio 2015. 
 
Si bien es cierto que el Reglamento de Fiscalización emitido en el ejercicio 
2011 ya no se encuentra vigente, es relevante hacer un breve resumen para 
poder aclarar las razones por las que la solicitud de la Unidad Técnica de 
Fiscalización carece de fundamento en el Reglamento de Fiscalización 
emitido el 19 de noviembre de 2014, vigente en el ejercicio 2016. 
 
Ahora bien, el Reglamento de Fiscalización 2011 contenía diversas reglas 
respecto de las transferencias efectuadas a organizaciones y fundaciones. 
Específicamente, el artículo 128 de dicho Reglamento establecía que para el 
manejo de los recursos que los partidos transfirieran a sus fundaciones e 
institutos de investigación, serían aplicables las reglas siguientes: 
 
Los recursos que se le otorguen deberán depositarse en cuentas bancarias 
por cada fundación o instituto. En dichas cuentas solamente podrán ingresar 
recursos provenientes del partido. 
 
Los estados de cuenta deberán conciliarse mensualmente y el órgano de 
finanzas del partido deberá remitirlos a la Unidad de Fiscalización cuando 
ésta lo solicite o así lo establezca el Reglamento. 
 
En caso de que la fundación o instituto tenga personalidad jurídica propia 
(como resultaba en el caso de Confederación de Jóvenes Mexicanos, 
Confederación Nacional de Campesinos, Fundación Colosio, A.C. y 
Fundación Colosio SLP, A.C.), las reglas que deberán seguirse son las 
siguientes: 
 
Las cuentas bancarias deberán ser abiertas a nombre de la organización y 
serán manejadas mancomunadamente por quien autorice el encargado del 
órgano de finanzas del partido y por quien determine la propia fundación o 
instituto. 
 
El partido y cada fundación o instituto deberán celebrar un convenio por el 
que el partido se haga solidariamente responsable de cualquier uso 
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inadecuado de los fondos transferidos, y asuma las obligaciones de 
comprobación ante la Unidad de Fiscalización respecto del destino de dichos 
recursos. 
 
El convenio que se celebre debe especificar el monto de los recursos que se 
transferirán, asimismo, deberá señalar las actividades que realizará, 
señalando tiempos de entrega. 
 
Los comprobantes de egresos efectuados con los recursos transferidos 
deberán ser emitidos por los proveedores de bienes y servicios a nombre de 
la fundación o instituto y deberán cumplir, en lo conducente con el presente 
Reglamento. 
 
La Unidad de Fiscalización podrá solicitar al órgano de finanzas del partido el 
acceso a todos los documentos originales que soporten la totalidad de los 
ingresos y egresos de la fundación o instituto, así como de su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros; el partido se encuentra obligado a otorgar el 
acceso y a presentar o proporcionar los documentos originales solicitados. 
 
Como esta Unidad Técnica de Fiscalización puede observar, en el 
Reglamento de Fiscalización 2011 se obligaba a los partidos políticos de 
mantener, controlar, hacerse responsables, otorgar, presentar y proporcionar 
la contabilidad, los estados financieros, los estados de cuenta bancarios de 
los recursos que se les otorguen a las fundaciones o institutos, así como los 
comprobantes de gastos respecto de. Los ingresos que hayan obtenido éstos 
por parte del partido político. 
 
Asimismo, es relevante mencionar que en el caso de que el partido político 
haya transferido algún recurso a alguna fundación o instituto, resultaba 
obligatorio que se celebrara un convenio en el que textualmente se señalara 
que el partido se hacía solidariamente responsable del uso de dichos 
recursos públicos. 
 
Bajo esta tesitura, resultaba innegable que un partido político podía controlar 
la manera en la que las fundaciones e instituciones ejercían los recursos que 
le fueron transferidos, como es el caso del pago a proveedores y el control de 
los ·pasivos generados (impuestos), siempre y cuando ésta fuera una 
fundación o instituto de investigación que recibiera transferencias de recursos 
de partidos políticos. 
 
2. Reglamento de Fiscalización 2014, vigente a partir del ejercicio 2015 
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Como es sabido por la Unidad Técnica de Fiscalización, el 19 de noviembre 
de 2014 se emitió el nuevo Reglamento de Fiscalización, el cual deroga las 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización de 2011. 
 
En el nuevo Reglamento de Fiscalización 2014, específicamente el artículo 4, 
inciso cc) se señala que para efectos de este Reglamento, se entenderá por 
Organizaciones Sociales a las personas morales con personalidad jurídica 
propia, que pueden ejercer funciones propias de fundaciones, centros de 
formación política o institutos de investigación o capacitación y que 
coadyuvan con el partido con actividades específicas y capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Sin embargo, el 
mismo artículo 4 del Reglamento de Fiscalización no defino lo que debe 
entenderse por organizaciones adherentes. 
 
El artículo 150, inciso 1, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización establece 
que el Comité Ejecutivo Nacional de los partidos políticos podrá realizar 
transferencias en efectivo y en especie para la operación ordinaria de los 
Comités Ejecutivos Estatales, organizaciones sociales, Frentes, así como de 
las campañas federales a las cuentes Concentradoras, a la Coalición, 
precandidatos y candidatos. 
 
Por otro lado, el artículo 159, numeral 1, inciso a) establece que los partidos 
sólo podrán realizar transferencias para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, siempre y cuando: 
 

 Estén sustentados con los comprobantes de gasto correspondientes, las 
copias de cheque, muestras, contratos de prestación de servicios o en su 
caso, con los recibos de aportación en donde se detallen los bienes de los 
que se trata y los precios unitarios, así como el recibo interno expedido por el 
beneficiario (p.e.: las organizaciones sociales). 
 

 Deberán registrarse en cuentas específicas para tal efecto, abriendo 
subcuentas para su registro. 
 

 Deberán registrarse por el beneficiario (p.e.: las organizaciones sociales) en 
cuentas específicas para tal efecto y anexar a las pólizas respectivas el recibo 
interno expedido por el partido, con el detalle de la transferencia realizada. 
 
Por otra parte, el artículo 162, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización 
2014 señala que quedan prohibidas las transferencias en efectivo o en 
especie a las Organizaciones Adherentes o similares. 
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Como puede observarse, el Reglamento de Fiscalización 2014 autoriza que 
los partidos políticos puedan transferir recursos, tanto en efectivo como en 
especie, a organizaciones sociales, dentro de las cuales se encuentran 
incluidas las personas morales con personalidad jurídica propia que ejerzan 
funciones propias de fundaciones. Asimismo, prohíbe explícitamente 
cualquier transferencia en efectivo o en especie a organizaciones adherentes. 
 
Sin embargo, como podrá advertir esta Unidad Técnica de Fiscalización, el 
Reglamento de Fiscalización 2014 no señala información alguna respecto a la 
obligación de los partidos políticos de controlar o decidir de manera 
mancomunada el ejercicio de los recursos que se le hayan transferido a las 
organizaciones sociales, así como tampoco el controlar o decidir de manera 
mancomunada los recursos que no se transfirieron a organizaciones 
adherentes. Antes bien, el Reglamento de Fiscalización únicamente señala 
que respecto de las organizaciones sociales y adherentes, los partidos 
deberán mantener la siguiente información:  
 

 Expediente de organizaciones sociales (Artículo 230, numeral 1, inciso f), 
fracción XI). 
 

 Relación de miembros que integraron los órganos directivos a nivel nacional 
(incluidas las organizaciones sociales) (Artículo 257, numeral 1., inciso r)). 
 

 Presentar a la Unidad Técnica de Fiscalización el listado de organizaciones 
sociales o adherentes dentro de los primeros quince días de cada año 
(Artículo 277, numeral 1, inciso f)). 
 

 Presentar a la Unidad Técnica de Fiscalización las modificaciones a los 
listados de organizaciones sociales y adherentes de los partidos, los que 
deberán notificarse dentro de los 30 días siguientes a su realización (Artículo 
277, numeral 1, inciso g)). 
 

 Presentar a la Unidad Técnica de Fiscalización la lista de las organizaciones 
sociales a las que les transfieran recursos, indicando si éstas cuentan con 
personalidad jurídica propia, además de presentar los convenios celebrados 
entre ambas partes, dentro de los primeros treinta días de cada año (Artículo 
277, numeral 1, inciso q)). 
 
Como puede diferenciarse del Reglamento de Fiscalización 2011, el 
Reglamento de Fiscalización 2014 no establece ninguna disposición en la que 
se obligue al partido político a controlar ni mantener la responsabilidad de 
decidir cómo las organizaciones sociales deben ejercer sus recursos, máxime 
si éstas cuentan con personalidad jurídica propia y dichos ingresos hayan 
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sido depositados en cuentas bancarias propias. Por su parte, resulta lógica la 
razón del por que el Reglamento de Fiscalización no señala disposición 
alguna respecto de organizaciones adherentes, toda vez que el partido 
político no puede realizar transferencias en efectivo o en especie a este tipo 
de organizaciones. 
 
Asimismo, el Reglamento de Fiscalización 2014 tampoco establece la 
obligación de que en el caso de que un partido político realice transferencias 
de recursos a alguna organización social, éste deba celebrar un convenio en 
el que textualmente se señale que el partido político es solidariamente 
responsable de cualquier uso inadecuado de los fondos transferidos y asuma 
la obligación de comprobación respecto del destino de dichos recursos ante la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Por otro lado, resulta evidente que el Reglamento de Fiscalización 2014 no 
obligue a los partidos políticos a celebrar convenios con organizaciones 
adherentes, toda vez que los partidos políticos tienen prohibido realizar 
transferencias en efectivo o en especie a este tipo de organizaciones. 
 
Antes bien, únicamente señala que en caso de que el partido político 
transfiera recursos a alguna organización social, éste deberá presentar ante 
la Unidad técnica de Fiscalización la lista de dichas organizaciones sociales, 
así como los convenios celebrados entre ambas partes, sin especificar que 
dicho convenio deba señalar que el partido es responsable solidario y que se 
encontrará obligado a comprobar el destino de dichos recursos ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 
 
Por lo anterior, este instituto político confirma que las solicitudes efectuadas 
por la Unidad Técnica de Fiscalización carecen de fundamentación conforme 
a lo establecido en el Reglamento de Fiscalización vigente en el ejercicio 
sujeto a revisión, ya que éste no contiene alguna disposición en la que se 
obligue al partido a controlar o decidir sobre los ingresos de una persona 
moral con personalidad jurídica propia. Mayor aún, el Reglamento de 
Fiscalización no contempla en sus disposiciones algún caso en el que el 
partido político deba controlar ni tomar decisiones respecto del manejo de los 
recursos de una persona moral con personalidad jurídica propia a la que no 
se le han efectuado transferencias de recursos en su calidad de organización 
social. 
 
Asimismo, resulta violatorio del Reglamento de Fiscalización que la Unidad 
Técnica de Fiscalización solicite que este partido político celebre convenios 
con organizaciones adherentes, toda vez que el artículo 162, numeral 2 
prohíbe expresamente que los partidos políticos tiene prohibido transferir en 
efectivo o en especie a este tipo de organizaciones. 
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El Reglamento de Fiscalización vigente en 2016 es claro al establecer cuál 
debe ser la documentación y la información que los partidos políticos deben 
tener de terceros. Sin el ánimo de que esta respuesta sea un resumen de 
dichas obligaciones, del análisis al Reglamento en comento no se desprende 
ninguna obligación de que los partidos políticos controlen y administren los 
recursos que le hayan pagado a un tercero, mucho menos hacerse cargo del 
pago de los impuestos que se hayan generado por sus actividades. 
 
Tampoco el Reglamento de Fiscalización establece la obligación de que los 
partidos políticos sean responsables del control de los pagos de impuestos de 
personas morales con personalidad jurídica propia, incluso resultaría fuera de 
todo análisis jurídico que un tercero ajeno a las actividades de dichas 
personas morales se encuentre obligado a registrar en su contabilidad los 
impuestos pendientes de pago y que exista una obligación de pagarlos. Tal 
conclusión resultaría violatoria de los principios básicos del derecho y de la 
teoría de la personalidad y capacidad. 
 
Por lo antes señalado, este instituto político considera que la solicitud de ser 
responsable solidario respecto de los pagos de impuestos mantenidos en la 
contabilidad de terceros, registrarlos en su contabilidad y efectuar el pago de 
los mismos resultaría contrario a los principios generales de derecho. Máxime 
si el propio Reglamento de Fiscalización establece la prohibición de efectuar 
transferencias en efectivo o en especie a organizaciones adherentes. 
 
Ahora bien, este instituto político considera relevante hacer aclaraciones, con 
base en las disposiciones de derecho común, por las cuales las solicitudes de 
la Unidad Técnica de Fiscalización carecen de toda fundamentación al querer 
obligar a este instituto político a reconocer dentro de su contabilidad los 
impuestos generados por las actividades de personas morales distintas y que 
además se genere la obligación de pagar dichos impuestos como si la 
actividad que les haya dado origen haya sido celebrada por este instituto 
político. 
 
3. Responsabilidad solidaria. Debe estar expresa en ley, sin que se 
pueda presumir su existencia. 
 
Se conoce como responsabilidad solidaria a la obligación compartida por 
varias partes respecto de una deuda. Cuando existe responsabilidad solidaria, 
una persona (acreedor) tiene derecho a reclamar el pago de una deuda o el 
resarcimiento de un daño a cualquiera de los responsables, o incluso a todos 
ellos, sin que ninguno pueda excusarse para evadir su responsabilidad. 
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En el caso de una deuda, el acreedor puede reclamar la totalidad del pago a 
cualquiera de los individuos que son responsables solidarios. Es decir, éstos 
no pueden decidir abonar sólo una parte o pedir que el acreedor se remita a 
otro de los responsables. Dicho de otro modo, el responsable solidario tiene la 
obligación de resarcir la totalidad de lo reclamado pese a que existan también 
otros deudores. 
 
Ahora bien, el Capítulo IV "De las Obligaciones Mancomunadas" del Código 
Civil de la Federación, establece textualmente lo siguiente: 
 
"Artículo 1984. Cuando hay pluralidad de deudores o de acreedores, 
tratándose de una misma obligación, existe mancomunidad.  
[. . .] 
Artículo 1987. Además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa, cuando 
dos o más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el 
cumplimiento total de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o más 
deudores reporten la obligación de prestar, cada uno de por sí, en su 
totalidad, la prestación debida. Artículo 1888. La solidaridad no se presume; 
resulta de la ley o del a voluntad de las partes." 
 
Como podrá observar la Unidad Técnica de Fiscalización, el Código Civil de la 
Federación, así como sus correlativos en cada una de las entidades 
federativas, es claro al señalar que la responsabilidad solidaria ocurre, en el 
caso de deuda, cuando dos o más deudores tengan la obligación de cumplir, 
cada uno en su totalidad, la prestación debida. 
 
Esto quiere decir que en caso de que llegara un acreedor a reclamar la 
deuda, cualquier de éstos está obligado a pagar la totalidad de la misma, sin 
que tengan la posibilidad de pagar una parte alícuota o señalarle al acreedor 
que la deuda debe exigirse a otro deudor. 
 
Sin embargo, el propio Código Civil de la Federación señala que la 
responsabilidad solidaria no puede presumirse, sino que la misma debe estar 
contemplada en la ley o, en su caso, provenir de un acuerdo entre ambas 
partes. 
 
Como fue señalado en el punto anterior, el Reglamento de Fiscalización 2014 
vigente en el ejercicio sujeto a revisión no establece ninguna disposición a 
través de la cual los partidos políticos deban considerarse como responsables 
solidarios respecto de los recursos que se hayan transferido a organizaciones 
sociales, adherentes, proveedores o cualquier otro tercero que haya recibido 
dichos recursos. 
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Específicamente para el caso de organizaciones sociales que reciban 
recursos, el Reglamento de Fiscalización vigente en 2016 tampoco establece 
obligación alguna de que los partidos políticos y las organizaciones civiles 
celebren convenios en los que se establezca una responsabilidad solidaria o 
una obligación de comprobar el destino de dichos recursos a la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 
 
En este sentido, considerando las disposiciones de derecho común, no existe 
disposición alguna en la que pueda considerarse que existe una 
responsabilidad solidaria de este instituto político para con terceros, ya que 
estos gozan de la capacidad jurídica para decidir la administración de sus 
propios recursos, toda vez que en el Reglamento de Fiscalización no se 
señala la existencia de una responsabilidad solidaria respecto del destino que 
dichos terceros le asignarán al pago que se le efectuó por sus servicios. 
 
Asimismo, resulta claramente evidente que no existe una responsabilidad 
solidaria contemplada en el Reglamento de Fiscalización entre un partido 
político y una organización adherente, toda vez que los partidos políticos 
tienen prohibido efectuar transferencias de efectivo o en especie a este tipo 
de organizaciones. 
 
Por tal motivo, este instituto político considera que la aseveración de la 
Unidad Técnica de Fiscalización respecto a que presume la existencia de una 
responsabilidad solidaria entre un tercero y este partido político carece de la 
fundamentación en las disposiciones electorales y de derecho común, ya que 
no existe una disposición en el Reglamento de Fiscalización que le de origen, 
así como tampoco existe un convenio en el que se manifieste la voluntad de 
su existencia. 
 
Antes bien, se reitera a esa Unidad Técnica de Fiscalización que la 
administración y pago de los impuestos observados es responsabilidad 
exclusiva de la Confederación de Jóvenes Mexicanos, Confederación 
Nacional de Campesinos, Fundación Colosio, A.C. y Fundación Colosio SLP,. 
A.C., por lo que la información correspondiente a los pagos de dichos 
impuestos debe solicitarse directamente a dichas personas morales. 
 
4. Incorrecta fundamentación con base en el artículo 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización vigente en el ejercicio 2016. 
 
Por otra parte, la Unidad Técnica de Fiscalización fundamenta su observación 
con base en el artículo 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
mismo que textualmente establece lo siguiente: 
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"La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad 
Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes. así como a la contabilidad que deban 
llevar." 
 
Como se puede observar, el artículo en comento es claro al señalar que 
existe la obligación de permitir a la Unidad Técnica de Fiscalización a tener 
acceso a los documentos que soporten los ingresos y egresos de los sujetos 
obligados. Sin embargo, dicho artículo no señala que los sujetos obligados 
estén obligados a mantener información relacionada con los gastos de un 
tercero y que el partido político deba verificar cómo un proveedor debe pagar 
sus obligaciones de deuda o incluso hacerse cargo de los impuestos que 
dicho proveedor tenga. Antes bien, las disposiciones de derecho común 
confirman que cada persona, con plena capacidad jurídica, debe hacerse 
cargo de sus obligaciones. 
 
Antes bien, el artículo señala que la documentación que debe tenerse es la 
relacionada a los ingresos y egresos propios de los sujetos obligados, y no 
así de la documentación respecto de los ingresos y egresos de otros sujetos 
que ni siquiera están contemplados como sujetos obligados conforme al 
artículo 3, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización vigente. 
 
Por todo lo anteriormente señalado, esa Unidad Técnica de Fiscalización no 
podrá negar que la solicitud de registrar en su contabilidad los impuestos 
pendientes de pago de un tercero y exigir el pago de los mismos resulta 
inoperante, ya que dichas solicitudes no cuentan con fundamentación alguna 
en el Reglamento de Fiscalización vigente en 2016. 
 
Por tal motivo, la solicitud de reconocer los impuestos de la Confederación de 
Jóvenes Mexicanos, Confederación Nacional de Campesinos, Fundación 
Colosio, A.C. y Fundación Colosio SLP, A.C., así como efectuar el pago de 
los mismos debe dejarse sin efectos y considerarse subsanada por parte de 
este partido político la presente observación. 

 
De la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, consistente en 
nuevas versiones de la balanza de comprobación y auxiliares contables y 
comprobantes de pago, y al verificarse los saldos reportados, se constató que las 
cifras de los saldos de impuestos por pagar, quedaron como sigue: 
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Comité Saldo inicial 
Pagos realizados 

en 2016 

Adeudos 
generados en 

2016 

Saldo al 
 31-12-16 

Comité Ejecutivo Nacional $8,103,021.38  $104,925,475.35 $102,577,491.25 $5,755,037.28 

Comités Directivos Estatales 1,404,300.95 11,274,052.46 11,027,760.48 1,158,008.97 

TOTAL $9,507,322.33 $116,199,527.81 $113,605,251.73 $6,913,046.25 

 

La integración de los saldos de impuestos por pagar, cuotas del seguro social e 
impuestos locales reportados al 31 de diciembre de 2016, se detallan en el Anexo 
10 del presente Dictamen y se resumen a continuación:  
 

Concepto Saldo al 
31-12-16 

Pagos efectuados 
en 2017 

Saldo de 
Impuestos por 

Pagar 

IMPUESTO SOBRE NOMINA $289,809.89 $289,809.89 $0.00 

IMSS 1,175,986.26 1,175,986.26 0.00 

INFONAVIT 942,218.77 942,218.77 0.00 

ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 89,194.38 89,194.38 0.00 

ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS 2,151,358.55 2,151,358.55 0.00 

ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES -59,930.32 -59,930.32 0.00 

ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 1,110,614.66 1,110,614.66 0.00 

IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 114,236.10 114,236.10 0.00 

IVA RETENIDO POR FLETES 1,228.62 1,228.62 0.00 

IVA RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 40,933.38 40,933.38 0.00 

RCV 1,057,395.96 1,057,395.96 0.00 

TOTAL $6,913,046.25 $6,913,046.25 $0.00 

 
Se constató que el sujeto obligado en respuesta a los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad electoral, presentó la evidencia de los enteros 
provisionales de impuestos, las cuotas al IMSS e INFONAVIT, con fecha del 
ejercicio 2017, mismos que cubren el saldo al 31 de diciembre de 2016; razón por 
la cual, la observación quedó atendida, respecto a este punto.  
 
Adicionalmente, el partido registro impuestos locales y cuotas al ISSSTE en 
cuentas de acreedores diversos. Los casos en comento se indican a continuación: 
 

Comité 
Cuenta 

contable 2016 
Nombre 

Saldo al 
 31-12-16 

Comité Ejecutivo Nacional 2102030000 RETENCIÓN ESTATAL 751.25 

Comité Ejecutivo Nacional 2102030000 IMPUESTOS SOBRE NOMINA 400.00 

Comité Ejecutivo Nacional 2102030000 ISSSTE CUOTAS 26,667.92 

Guanajuato 2103040000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 1,830.12 

TOTAL   $29,649.29 

 
Dicha situación se analiza en el apartado “Cuentas por Pagar” del presente 
Dictamen. 
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Por lo que se refiere a los impuestos por pagar de las organizaciones adherentes y 
fundaciones, de cual el partido manifiesta “La Confederación de Jóvenes 
Mexicanos (CJM), Confederación Nacional de Campesinos (CNC), Fundación 
Colosio, A.C. y Fundación Colosio SLP, A.C. son personas morales con 
personalidad jurídica propia que no son organizaciones sociales a la que se le 
transfieran recursos, así como tampoco son organizaciones adherentes o similares 
a las que se les hayan transferido recursos, de conformidad con el Reglamento de 
Fiscalización vigente en 2016.” La autoridad electoral observó que los importes 
observados de impuestos por pagar provenían de las contabilidades de las 
organizaciones adherentes y fundaciones, en la que se controlaron los recursos 
transferidos por el partido (en ejercicios anteriores); por lo tanto, los saldos de las 
balanzas de comprobación al 31-12-15 fueron dictaminados en la revisión al 
Informe Anual 2015; no haciéndose alusión a que se hayan transferido recursos 
en el ejercicio 2016. 
 
De lo manifestado “Por tal motivo, resulta incongruente que la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicite a este instituto político hacerse cargo del pago de los 
impuestos y que éstos deban registrarse en su contabilidad, ya que éstos fueron 
generados por personas morales ajenas a éste de las cuales no existe control en 
cómo administran sus ingresos y egresos, recordando que aún y cuando este 
Comité Ejecutivo Nacional presentaba información de las contabilidades 
separadas de cada una de éstas.” Es conveniente señalar, que si bien no es una 
obligación del partido hacerse cargo del pago de los impuestos, si es obligado 
solidario para que recabara la información del origen y destino de los recursos 
transferidos, como en el caso, presentar la evidencia de que los impuestos fueran 
enterados por las organizaciones adherentes y fundaciones en el plazo 
establecido en la normatividad fiscal, ya que las retenciones de impuestos fueron 
realizadas durante el periodo en que el partido podía transferir recursos a las 
mismas organizaciones adherentes y fundaciones, tal es el caso que los saldos 
fueron dictaminados en el ejercicio 2015, dando probidad de que no se realizaron 
los enteros correspondientes. 
 
El Reglamento de Fiscalización aplicable para el ejercicio 2016, en su artículo 162, 
numeral 2, prohíbe a los partidos políticos realizar transferencias en efectivo o en 
especie a las organizaciones adherentes; lo anterior no exime al partido de 
proporcionar a la autoridad electoral la documentación que de cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por las organizaciones adherentes y fundaciones a las 
que se les trasfirió recursos en ejercicios anteriores, en específico, los enteros de 
impuestos retenidos, considerando que los gastos reportados por las 
organizaciones adherentes y fundaciones tenían origen del mismo financiamiento 
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público del Partido Revolucionario Institucional, situación reconocida por el partido 
de acuerdo a la normatividad aplicable en su momento, tal como lo describe en su 
escrito de respuesta: 
 

“Reglamento de Fiscalización 2011, vigente antes del ejercicio 2015. 
 
Si bien es cierto que el Reglamento de Fiscalización emitido en el ejercicio 
2011 ya no se encuentra vigente, es relevante hacer un breve resumen para 
poder aclarar las razones por las que la solicitud de la Unidad Técnica de 
Fiscalización carece de fundamento en el Reglamento de Fiscalización 
emitido el 19 de noviembre de 2014, vigente en el ejercicio 2016. 
 
Ahora bien, el Reglamento de Fiscalización 2011 contenía diversas reglas 
respecto de las transferencias efectuadas a organizaciones y fundaciones. 
Específicamente, el artículo 128 de dicho Reglamento establecía que para el 
manejo de los recursos que los partidos transfirieran a sus fundaciones e 
institutos de investigación, serían aplicables las reglas siguientes: 
 
Los recursos que se le otorguen deberán depositarse en cuentas bancarias 
por cada fundación o instituto. En dichas cuentas solamente podrán ingresar 
recursos provenientes del partido. 
 
Los estados de cuenta deberán conciliarse mensualmente y el órgano de 
finanzas del partido deberá remitirlos a la Unidad de Fiscalización cuando 
ésta lo solicite o así lo establezca el Reglamento. 
 
En caso de que la fundación o instituto tenga personalidad jurídica propia 
(como resultaba en el caso de Confederación de Jóvenes Mexicanos, 
Confederación Nacional de Campesinos, Fundación Colosio, A.C. y 
Fundación Colosio SLP, A.C.), las reglas que deberán seguirse son las 
siguientes: 
 
Las cuentas bancarias deberán ser abiertas a nombre de la organización y 
serán manejadas mancomunadamente por quien autorice el encargado del 
órgano de finanzas del partido y por quien determine la propia fundación o 
instituto. 
 
El partido y cada fundación o instituto deberán celebrar un convenio por el 
que el partido se haga solidariamente responsable de cualquier uso 
inadecuado de los fondos transferidos, y asuma las obligaciones de 
comprobación ante la Unidad de Fiscalización respecto del destino de dichos 
recursos. 
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El convenio que se celebre debe especificar el monto de los recursos que se 
transferirán, asimismo, deberá señalar las actividades que realizará, 
señalando tiempos de entrega. 
 
Los comprobantes de egresos efectuados con los recursos transferidos 
deberán ser emitidos por los proveedores de bienes y servicios a nombre de 
la fundación o instituto y deberán cumplir, en lo conducente con el presente 
Reglamento. 
 
La Unidad de Fiscalización podrá solicitar al órgano de finanzas del partido el 
acceso a todos los documentos originales que soporten la totalidad de los 
ingresos y egresos de la fundación o instituto, así como de su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros; el partido se encuentra obligado a otorgar el 
acceso y a presentar o proporcionar los documentos originales solicitados. 
 
Como esta Unidad Técnica de Fiscalización puede observar, en el 
Reglamento de Fiscalización 2011 se obligaba a los partidos políticos de 
mantener, controlar, hacerse responsables, otorgar, presentar y proporcionar 
la contabilidad, los estados financieros, los estados de cuenta bancarios de 
los recursos que se les otorguen a las fundaciones o institutos, así como los 
comprobantes de gastos respecto de. Los ingresos que hayan obtenido éstos 
por parte del partido político. 
 
Asimismo, es relevante mencionar que en el caso de que el partido político 
haya transferido algún recurso a alguna fundación o instituto, resultaba 
obligatorio que se celebrara un convenio en el que textualmente se señalara 
que el partido se hacía solidariamente responsable del uso de dichos 
recursos públicos. 
 
Bajo esta tesitura, resultaba innegable que un partido político podía controlar 
la manera en la que las fundaciones e instituciones ejercían los recursos que 
le fueron transferidos, como es el caso del pago a proveedores y el control de 
los ·pasivos generados (impuestos), siempre y cuando ésta fuera una 
fundación o instituto de investigación que recibiera transferencias de recursos 
de partidos políticos.” 

 
Como el mismo partido lo señala, la normatividad electoral en ejercicios anteriores, 
le era sujeta la obligación de recabar la información del pago de impuestos a las 
organizaciones adherentes y fundaciones, situación que no ocurrió, por lo que al 
31 de diciembre de 2015 se reportan saldos en las balanzas de comprobación de 
La Confederación de Jóvenes Mexicanos (CJM), Confederación Nacional de 
Campesinos (CNC), Fundación Colosio, A.C. y Fundación Colosio SLP, A.C. 
mismos que se detallan en el Anexo 11 del presente Dictamen. 
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Respecto a lo que señala como “Incorrecta fundamentación con base en el artículo 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización vigente en el ejercicio 2016.” y 
“Por tal motivo, la solicitud de reconocer los impuestos de la Confederación de 
Jóvenes Mexicanos, Confederación Nacional de Campesinos, Fundación Colosio, 
A.C. y Fundación Colosio SLP, A.C., así como efectuar el pago de los mismos 
debe dejarse sin efectos y considerarse subsanada por parte de este partido 
político la presente observación.” Como se ha descrito en la presente observación 
y notificado al partido político en los oficios de errores y omisiones, la autoridad 
electoral solicitó lo siguiente: 
 

“Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos de impuestos por pagar, de las 
organizaciones adherentes y fundaciones, que se detallan en el Anexo 5-A” 

 
Como se puede apreciar, se requirió al partido la documentación de los pagos de 
impuestos de las organizaciones adherentes y fundaciones, misma que debió 
recabar como obligado solidario de las mismas como se ha descrito en párrafos 
anteriores, situación dable en caso en concreto toda vez que el referido artículo 
señala que la Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
 
Aunado a que en la solicitud efectuada no refiere a que el partido reconozca los 
impuestos (en registros contables) y efectuar el pago de los mismos, sino que 
presentara los comprobantes de pago realizados por las mismas organizaciones 
adherentes y fundaciones. 
 
Por todo lo anterior, el omitir presentar el documento que compruebe el pago de 
los impuestos de las organizaciones adherentes y fundación originados en 
ejercicios anteriores al sujeto a revisión; la observación no quedó atendida.  
 
Los saldos en comento se indican en el Anexo 11 del presente Dictamen y se 
detallan a continuación: 
 

Comité 
Personalidad 

jurídica 
propia 

Cuenta 
contable 

2015 
Nombre 

Saldo final 
balanzas  
al 31-12-

2015 

Confederación de Jóvenes Mexicanos NO 203-2032-0004 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y ASIMILADOS $25,250.23 
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Comité 
Personalidad 

jurídica 
propia 

Cuenta 
contable 

2015 
Nombre 

Saldo final 
balanzas  
al 31-12-

2015 

Confederación Nacional Campesina SI 203-2032-0004 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y ASIMILADOS 38,733.99 

Confederación Nacional Campesina SI 203-2032-0008 IVA 4% TRANSPORTES 828.00 

Fundación Colosio, A.C. SI 203-2033-0001 ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES -87,392.26 

Fundación Colosio, A.C. SI 203-2033-0002 I.M.S.S. 12,902.78 

Fundación Colosio, A.C. SI 203-2033-0003 IVA RETENIDO 4,270.37 

Fundación Colosio, A.C. SI 203-2033-0004 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y ASIMILADOS 105,485.04 

Fundación Colosio, A.C. SI 203-2033-0006 2% SOBRE NOMINAS 3,080.00 

Fundación Colosio, A.C. SI 203-2033-0007 SAR/ AFORE 14,307.11 

Fundación Colosio, A.C. SI 203-2033-0008 IVA 4% TRANSPORTES 228.00 

Fundación Colosio, A.C. SI 203-2033-0009 INFONAVIT 18,029.76 

Fundación Colosio SLP, A.C. SI 203-2031-0004 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y ASIMILADOS 686.86 

Fundación Colosio SLP, A.C. SI 203-2033-0001 ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 1,996.42 

Fundación Colosio SLP, A.C. SI 203-2033-0003 IVA RETENIDO 1,996.42 

Fundación Colosio SLP, A.C. SI 203-2033-0004 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y ASIMILADOS 40,099.47 

TOTAL    $180,502.19 

  
En consecuencia, el omitir presentar la evidencia del pago de impuestos de las 
organizaciones adherentes y fundaciones a las que les realizó transferencias en 
ejercicios anteriores, y contar con antigüedad mayor a un año (2014 y ejercicios 
anteriores), por un importe de $180,502.19, se determinó lo siguiente: 
 
En virtud de que el sujeto obligado no avisó a esta autoridad de sus 
organizaciones sociales o adherentes que señala el artículo 277, numeral 1, inciso 
f) del RF, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de 
determinar la relación jurídica de la Fundación Colosio A.C., Fundación Colosio 
SLP, A.C., Confederación de Jóvenes Mexicanos, Confederación Nacional 
Campesina, con el partido político y si las operaciones realizadas durante el 
ejercicio corresponden con la naturaleza jurídica de la relación entre ambos. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. (Conclusión 27 PRI/CEN).” 
 
k) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: conclusiones 4BIS y 13. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en conclusiones 4BIS y 13, lo 
siguiente: 
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Conclusión 4 BIS 
 

“4 BIS PRI/CEN. Esta autoridad dará vista a la Secretaria Ejecutiva del 
INE para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación a los cuatro aportantes que no han dado 
respuesta a los requerimientos realizados por esta autoridad.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
 
Confirmaciones de Aportantes 
 
Derivado de la revisión a la información presentada por el partido en la revisión del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2016 y con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 199, numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el numeral 331 del Reglamento de 
Fiscalización aplicable en los términos del artículo Sexto Transitorio de la Ley en 
comento, la Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo la solicitud de 
información sobre la veracidad de los comprobantes que soportan los ingresos y 
gastos reportados por el partido, requiriendo a los aportantes y proveedores que 
confirmaran o rectificaran las operaciones efectuadas; sin embargo, al llevarse a 
cabo las compulsas correspondientes para comprobar la autenticidad de las 
operaciones de acuerdo a los procedimientos de auditoría a la fecha de 
elaboración del presente oficio, la autoridad electoral determinó lo siguiente: 
 
De la revisión a las cifras reportadas, y con el fin de acreditar la veracidad de los 
comprobantes que soportaban los ingresos, se requirió que se confirmaran o 
rectificaran las operaciones realizadas con las personas que realizaron 
aportaciones en efectivo; los casos en comento son los siguientes: 

 
Consecutivo Entidad 

federativa 
Fecha de 

notificación 
No. Oficio Aportante Domicilio 

Fecha de  
contestación 

Referencia 

1 Chihuahua 21-09-17 INE/UTF/DA-
F/12737/17 

Miguel Alfredo 
Aragón Reta 

Cda Sauco 2735, Fracc 
Saucos, C.P. 31180, 
Chihuahua, Chih. 

------------- (2) 

2 Chihuahua 19-09-17 INE/UTF/DA-
F/12738/17 

Oscar Eugenio 
Baeza Fares 

Avenida Campestre 312 
Fracc. Club Campestre, 
C.P. 31213, Chihuahua, 
Chih. 

26-09-17 (1) 

3 Oaxaca 04-09-17 INE/UTF/DA-
F/12739/17 

Rubén Calvo 
López 

Colorines S/N, Fracc. 
Reforma, C.P. 70020, 
Juchitán de Zaragoza, 
Oaxaca. 

11-09-17 (1) 

4 Oaxaca 31-08-17 INE/UTF/DA-
F/12740/17 

Clara Luz 
Patricia 

Avenida 5 de Mayo 
901, Col. Centro, C.P. 

06-09-17 (1) 

2326



 

 

Consecutivo Entidad 
federativa 

Fecha de 
notificación 

No. Oficio Aportante Domicilio 
Fecha de  

contestación 
Referencia 

Navarro Aguirre 68300, San Juan 
Bautista Tuxtepec, 
Oaxaca. 

5 Chihuahua 19-09-17 INE/UTF/DA-
F/12741/17 

Fernando 
Sifuentes 
Garza 

Avenida Hacienda 
Santa Fe 2500, Fracc. 
Hacienda de Santa Fe, 
C.P. 31215, Chihuahua, 
Chih. 

26-09-17 (1) 

6 Chihuahua 21-09-17 INE/UTF/DA-

F/12742/17 

Alejandro 

Esquivel Meraz 

Bahía de Kino 6351, 

Fracc. Bahías, C.P. 
31123, Chihuahua, 
Chih. 

------------- (2) 

7 Chihuahua 21-09-17 INE/UTF/DA-
F/12743/17 

Carlos Eduardo 
Sánchez Lara 

Montana 2464 -6 Col. 
Quintas del Sol, C.P. 
31214, Chihuahua, 
Chih. 

------------- (2) 

8 Chihuahua 04-10-17 INE/UTF/DA-
F/12744/17 

Jaime 
Bermúdez 
Cuarón 

Camino Escudero 3461, 
Col. Partido Senecu, 
C.P. 32000, Juárez, 
Chihuahua. 

------------- (2) 

9 Oaxaca 31-08-17 INE/UTF/DA-
F/12745/17 

Gerónimo 
Castellanos 
Pérez 

Ave Independencia 15, 
Barrio de Arriba, C.P. 
71260, Cinega de 
Zimatlán, Oaxaca. 

07-09-17 (1) 

 
Respecto de los aportantes identificados con (1) en la columna “Referencia”, 
confirmaron haber realizado aportaciones al PRI; asimismo, del análisis a la 
documentación proporcionada, se determinó que coincidió con lo registrado 
contablemente y que los aportantes presentaron la documentación que los 
acreditó como militantes del partido. 
 
En relación con los aportantes señalados con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, no han 
dado contestación. 
 
En consecuencia, esta autoridad dará vista a la Secretaria Ejecutiva del INE para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación a los 
cuatro aportantes que no han dado respuesta a los requerimientos realizados por 
esta autoridad. (Conclusión 4 BIS PRI/CEN). 
 
Conclusión 13 

 
“13. PRI/CEN. El sujeto obligado no realizó publicaciones trimestrales 
de divulgación y semestrales de carácter teórico durante el ejercicio.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Tareas Editoriales 

 El sujeto obligado omitió llevar a cabo el registro de gastos en el SIF por 
concepto de tareas editoriales que ampararan la realización de las 
publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico 
realizadas por el PRI, las cuales está obligado a editar durante el ejercicio. 
Los casos en comento se detallan a continuación: 

 
TIPO DE 

PUBLICACIÓN 

SEMESTRE 

ENERO - MARZO ABRIL - JUNIO JULIO – SEPTIEMBRE OCTUBRE – DICIEMBRE 

Trimestral X X X X 

 
TIPO DE 

 PUBLICACIÓN 

SEMESTRE 

ENERO – JUNIO JULIO – DICIEMBRE 

Semestral X X 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11118/17, de fecha 04 de julio del 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0010/17 de fecha 8 de agosto de 2017, 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación con lo solicitado, se hace del conocimiento de esa H. 
Autoridad que tal y como se reportó en la entrega del PAT en comento 
fue decisión de este Partido invertir los recursos en la creación de 
conocimiento que, en un ejercicio plurianual, se proyectarán como 
trabajos editoriales en años posteriores.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y 
cuando manifiesta dentro de su programa anual de trabajo se menciona que se 
están llevando a cabo investigaciones de material que será publicado como 
material impreso y/o electrónico y difundido entre la ciudadanía en el ejercicio 
2017 y 2018, esto no lo exime de la obligación de llevar a cabo las publicaciones 
trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico, como lo marca el 
artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP, por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 El registro contable de los gastos por concepto publicaciones trimestrales de 
divulgación y semestrales de carácter teórico realizadas. 

 Los comprobantes que cumplan con la norma, cheques o transferencias 
electrónicas del pago, los contratos de prestación de servicios, los registros 
ante el INDA Instituto Nacional del Derecho de Autor, muestras y escritos sobre 
los mecanismos utilizados y sus alcances para la difusión: 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, incisos 
h) de la LGPP; 126, 127, 164, 172, 173, numeral 1, inciso c), 185 y 296 numeral 1, 
del RF. 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/12558/17, de fecha 29 de agosto del 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/0013/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Derivado de la observación anterior, se hace constar que las 
actividades proyectadas quedaron debidamente registradas en el 
Programa Anual de Trabajo y que de acuerdo con la normatividad 
vigente y aplicable dicho programa se construyó sin que existan en el 
ejercicio tareas editoriales, pues éstas se proyectaron con un ejercicio 
plurianual, razón por la cual esa H. Autoridad deberá tener por 
completamente subsanada esta observación sin que pueda imponer 
sanción alguna.” 
 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y 
cuando manifiesta que dentro de su programa anual de trabajo se proyectaron 
investigaciones que serán publicadas como material impreso y/o electrónico, en el 
ejercicio 2017 y 2018; tal situación no lo exime de la obligación de llevar a cabo las 
publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico, de 
acuerdo a la normatividad aplicable en el ejercicio sujeto a revisión, por tal razón, 
la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no haber realizado las publicaciones trimestrales de 
divulgación y semestrales de carácter teórico, de acuerdo a la normatividad 
aplicable en el ejercicio sujeto a revisión a las cuales el partido está obligado 
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incumple con lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP. 
(Conclusión 13 PRI/CEN). 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del INE, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con las publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico 
no realizadas por el sujeto obligado. 
 
17.2 RECURSO LOCAL. 
 

17.2.1 Comité Directivo Estatal de Aguascalientes. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Aguascalientes del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 8 bis, 10 bis, 11 bis, 13 
bis, 22, 34 y 35. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 11 y 13. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
f) 3 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 31, 32 y 33. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 29. 
 
h) Vista a otras autoridades: Conclusión 30. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 45, 46, 54 numerales 4, 5, 6 y 8; 98, numeral 1; 103, numeral 1, incisos 
a); 127, numeral 1; 129, numeral 1 y b); 257, numeral 1, inciso r) y 261 del RF y el 
artículo 56, numeral 2, inciso c) de la LGPP: conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 8 bis, 10 
bis, 11 bis, 13 bis, 22, 34 y 35. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el oficio donde 
informar los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de 
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

3 El sujeto obligado presentó la relación de órganos directivos, sin 
embargo, la cifra reportada en la relación presentada no coincide con 
los saldos en la balanza de comprobación. 

5 El sujeto obligado omitió presentar “RMEF” el recibo de aportaciones 
de simpatizantes o militantes en efectivo por $33,700.00. 

6 El sujeto obligado omitió el original de 215 fichas de depósito o las 
copias de los estados de cuenta bancario en donde se observe e 
identifique la cuenta bancaria de origen y destino por la cantidad de 
$372,658.39. 

8 El sujeto obligado omitió los recibos de aportación de militantes en 
efectivo “RMEF” en original debidamente requisitados, por 
$30,687.50. 

8bis El sujeto obligado omitió las fichas de depósito o las copias de los 
estados de cuenta bancario de las aportaciones por militante por 
$30,687.50. 

10bis El sujeto obligado omitió presentar el depósito en cuenta de  cheques 
o débito, de la cuenta abierta por el partido, a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina por la cantidad de 
$943,580.00. 

11bis 
 

El sujeto obligado omitió el depósito en cuenta de cheques o débito 
de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina por la cantidad de 
$474,165.00 ($387,665.00+86,500.00) 

13bis El sujeto obligado omitió el depósito en cuenta de cheques o débito 
de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina por $1,535,925.00 
($1,389,375.00 + 146,550.00). 

22 El sujeto obligado omitió presentar la conciliación del mes de 
noviembre y diciembre de la cuenta 0108378797 BBVA Bancomer. 

34 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea un aviso de 
contratación por $183,268.40. 

35 El sujeto obligado omitió presentar los oficios de cancelación de 29 
cuentas bancarias de campaña. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)47. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea el oficio 
donde informar los montos 
mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes. 

Acción El artículo 56, numeral 2, 
inciso c) de la LGPP 

El sujeto obligado presentó la 
relación de órganos directivos, 
sin embargo, la cifra reportada 

Acción El artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 

                                                 
47 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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en la relación presentada no 
coincide con los saldos en la 
balanza de comprobación. 

El sujeto obligado omitió 
presentar “RMEF” el recibo de 
aportaciones de simpatizantes o 
militantes en efectivo por 
$33,700.00. 

Omisión El artículo 103, numeral 1, 
inciso b) del RF 

El sujeto obligado omitió el 
original de 215 fichas de 
depósito o las copias de los 
estados de cuenta bancario en 
donde se observe e identifique 
la cuenta bancaria de origen y 
destino por la cantidad de 
$372,658.39. 

Omisión El artículo 103, numeral 1, 
inciso a) del RF 

El sujeto obligado omitió los 
recibos de aportación de 
militantes en efectivo “RMEF” en 
original debidamente 
requisitados, por $30,687.50. 

Omisión El artículo 103, numeral 1, 
inciso b) del RF 

El sujeto obligado omitió las 
fichas de depósito o las copias 
de los estados de cuenta 
bancario de las aportaciones por 
militante por $30,687.50. 

Omisión El artículo 103, numeral 1, 
inciso a) del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar el depósito en cuenta 
de  cheques o débito, de la 
cuenta abierta por el partido, a 
favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de 
nómina por la cantidad de 
$943,580.00. 

Omisión El artículo 129, numeral 1 
del RF 

El sujeto obligado omitió el 
depósito en cuenta de cheques 
o débito de cuenta abierta por el 
partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de 
nómina por la cantidad de 
$474,165.00 
($387,665.00+86,500.00) 

Omisión Los artículos 45, 46 y 127, 
numeral 1 del RF 

El sujeto obligado omitió el 
depósito en cuenta de cheques 
o débito de cuenta abierta por el 
partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de 
nómina por $1,535,925.00 

Omisión El artículo 129, numeral 1 
del RF 
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($1,389,375.00 + 146,550.00). 

El sujeto obligado omitió 
presentar la conciliación del mes 
de noviembre y diciembre de la 
cuenta 0108378797 BBVA 
Bancomer. 

Omisión El artículo 54 numerales 4, 
5 y 6 del RF. 

El sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea un aviso 
de contratación por 
$183,268.40. 

Acción El artículo 261 del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar los oficios de 
cancelación de 29 cuentas 
bancarias de campaña. 

Omisión El artículo 54 numeral 8 del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes. 
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados48. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 45, 46, 54 numerales 4, 5, 6 y 8; 98, numeral 1; 103, 
numeral 1, incisos a); 127, numeral 1; 129, numeral 1 y b); 257, numeral 1, inciso 
r) y 261 del RF y el artículo 56, numeral 2, inciso c) de la LGPP que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 45. 
 
1. Todos los comprobantes de las operaciones a que se refiere el Reglamento, deben 
atender a lo dispuesto en la NIF A-4 “Características cualitativas de los estados 
financieros”, particularmente lo relativo a la veracidad, objetividad y verificabilidad. 
 
Artículo 46. 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que permita 
identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el gasto, a través del 
complemento que para tal efecto publique el SAT en su página de Internet, mismo que 
debe contener la identificación de las campañas beneficiadas. 
 

                                                 
48 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre de los 
mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por aspirantes y 
candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a nombre de la asociación civil 
que hayan constituido para fines de rendición de cuentas, en términos de lo establecido 
en el numeral 4, del artículo 368 de la Ley de Instituciones. 
 
Artículo 54. 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos registrados en 
los estados de cuenta bancarios. 
 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un reporte 
denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se concilia y el 
número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 

 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 

 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas contables, más 
la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y del banco, menos la suma 
de los saldos de los abonos no correspondidos por el sujeto obligado y del banco, se 
llegue al saldo existente en la cuenta bancaria. 
 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del mes 
inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más tardar 
durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
 
Artículo 98. 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos. 

 
Artículo 103. 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
 

a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en 
donde se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
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b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 

 
Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales. 

 
Artículo 129. 
 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de cheques 
o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, exclusivamente para el 
pago de nómina y viáticos. 
 
Artículo 257. 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
 

r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno 
de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios 
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la 
referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 

 
Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
 

a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 
2. Considerando la siguiente información: 

 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
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operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la 
veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resultados de las confirmaciones. 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
Artículo 56. 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 

c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) 
de esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.49 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                 
49 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.50 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                 
50 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.51 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (ocho 
mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                 
51 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 104 Bis numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 7 y 8. 
 

No
. 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 7. PRI/AG. El sujeto obligado recibió aportaciones 
militantes o simpatizantes a través de descuentos 
vía nómina a sus trabajadores por la cantidad de 
$495,157.00 ($378,898.39 + $116,258.61). 

$495,157.00 

8 
ter 

8. ter. PRI/AG. El sujeto obligado recibió 
aportaciones militantes o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina a sus trabajadores por la 
cantidad de $30,687.50. 

$30,687.50 

 Total $525,855.50 

 
De las falta descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
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derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas acciones52 consistentes 
en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía 
nómina, lo anterior, vulnerando lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político.  
 
 

Descripción de la irregularidad observada  

7. PRI/AG. El sujeto obligado recibió aportaciones 
militantes o simpatizantes a través de descuentos vía 
nómina a sus trabajadores por la cantidad de $495,157.00 
($378,898.39 + $116,258.61). 

8. ter. PRI/AG. El sujeto obligado recibió aportaciones 
militantes o simpatizantes a través de descuentos vía 
nómina a sus trabajadores por la cantidad de $30,687.50. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $525,855.50 (quinientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y cinco 
pesos 50/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

                                                 
52 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse varias faltas sustantivas consistentes en recibir aportaciones de 
militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización53: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
                                                 
53 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina a trabajadores. 
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trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $525,855.50 
(quinientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 50/100 M.N) 
  
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
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que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciónese deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.54 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                 
54 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina. 
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$495,157.00 (cuatrocientos noventa y cinco mil ciento cincuenta y siete pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales55. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

                                                 
55 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $990,134.00 (novecientos noventa mil ciento treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $990,134.00 (novecientos noventa mil ciento treinta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 ter 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina. 
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 
30,687.50 (treinta mil seiscientos ochenta y siete pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales56. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                 
56 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $61,375.00 (sesenta y un mil trescientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $61,375.00 (sesenta y un mil trescientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 10, 11 y 13. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10  El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por conceptos de gastos por sueldos y salarios de 
remuneraciones a dirigentes por un monto de 
$943,580.00. 

$943,580.00 

11 El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de gastos por sueldos y salarios de 
remuneraciones a dirigentes por un monto de $474,165.00 
($387,665.00 + $86,500.00) 

$474,165.00 

13 El sujeto obligado omitió el depósito en cuenta de cheques 
o débito de cuenta abierta por el partido a favor del 
trabajador, exclusivamente para el pago de nómina por 
$1,535,925.00 ($1,389,375.00 + 146,550.00). 

$1,535,925.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión57 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

10. PRI/AG. El sujeto obligado omitió comprobar los 
gastos realizados por conceptos de gastos por sueldos 
y salarios de remuneraciones a dirigentes por un monto 
de $943,580.00. 

11. PRI/AG. El sujeto obligado omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de gastos por sueldos y 
salarios de remuneraciones a dirigentes por un monto 
de $474,165.00 ($387,665.00 + $86,500.00). 

13. PRI/AG. El sujeto obligado omitió comprobar los 
gastos realizados por concepto de gastos por sueldos y 
salarios de servicios personales por un monto de 
$1,535,925.00 ($1,389,375.00 + 146,550.00). 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por montos de $943,580.00, 
$474,165.00 y $1,535,925.00, respectivamente. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes.  
 

                                                 
57 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12758 del Reglamento de 

                                                 
58 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.59 
                                                 
59 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                                                                                                                     
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$943,580.00 (novecientos cuarenta y tres mil quinientos ochenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 60 

 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas61 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 

                                                 
 60 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
61

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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cantidad que asciende a un total de $943,580.00 (novecientos cuarenta y tres mil 
quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $943,580.00 (novecientos cuarenta 
y tres mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a los 
criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$474,165.00 (cuatrocientos setenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 62 

 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas63 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $474,165.00 (cuatrocientos setenta y cuatro 
mil ciento sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                 
 62 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
63

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $474,165.00 (cuatrocientos setenta 
y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a los 
criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,535,925.00 (un millón quinientos treinta y cinco mil novecientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 64 

 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas65 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,535,925.00 (un millón quinientos treinta y 
cinco mil novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,535,925.00 (un millón quinientos 
treinta y cinco mil novecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones.  
 

                                                 
 64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
65

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de 
cheque o transferencia bancaria de montos que exceden 
noventa días de salario mínimo, por un importe de 
$17,690.00. 

$17,690.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión66 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                 
66 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $17,690.00 (diecisiete mil seiscientos noventa 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 67  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
                                                 
67

 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 

a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
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Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida68. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 

                                                 
68 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,690.00 (diecisiete mil seiscientos noventa 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.69 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                 
69

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$17,690.00 (diecisiete mil seiscientos noventa 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,690.00 (diecisiete mil 
seiscientos noventa 00/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 El sujeto obligado reportó egresos por concepto de combustible que 
carece de objeto partidista por un monto de $3,465.44. 

$3,465.44 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)70 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no justificar 
el gasto por concepto de combustible toda vez que incumplió con su obligación de 
aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas 
expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..71. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de combustible que carecen de objeto partidista por un importe de 
$3,465.44 (tres mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 44/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 

                                                 
 
71Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
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los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 

 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 

 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral72, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                 
72 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos73. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 

                                                 
73 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de combustible por un monto de $3,465.44 (tres 
mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 44/100 M.N.), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales del ejercicio 2016, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 14 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 

2391



 

 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.74 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de combustible por un importe de $3,465.44 (tres mil cuatrocientos 
sesenta y cinco pesos 44/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,465.44 
(tres mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 44/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.75 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                 
75 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $3,465.44 (tres mil cuatrocientos 
sesenta y cinco pesos 44/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,465.44 (tres mil cuatrocientos 
sesenta y cinco pesos 44/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 31, 32 y 33. 
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No. Conclusión 

31 El sujeto obligado registró 1,042 operaciones en periodo 
normal, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron. 

32 El sujeto obligado realizó 5 registros contables en el 
periodo de corrección de forma extemporánea. Esto 
registros fueron efectuados como resultado de las 
observaciones realizadas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones. 

33 El sujeto obligado realizó 13 registros contables en el 
periodo de corrección de forma extemporánea. Esto 
registros fueron efectuados como resultado de las 
observaciones realizadas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  

2398



 

 

 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer76, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 

                                                 
76Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 29 y 30 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusiones 29 y 30 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 29 

 
“29. PRI/AG. Esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual 
del ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar la 
liquidación de los saldos generados en 2016 por $20,668.37 ($6,833.27 + 
13,835.10).” 

 
Conclusión 30 

 
“30. PRI/AG. Esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual 
del ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar que los 
saldos de impuestos por pagar por concepto de ISR Retenido por 
$1,113,811.32; y Cuotas del IMSS por $2,824.17 y otras retenciones por 
la cantidad de $19,983.60 generados en 2016, se encuentren 
debidamente reconocidos en su contabilidad.” 

 
Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
siguiente cuadro: 

 
(Pesos) 

Cuenta  
contable 

Concepto 

Saldos generados Pagos y disminuciones 

Saldo al 
31-12-
2016 

Saldos 
mayores 
a un año 
en 2015 

Saldos  
generados  
en 2015 

Saldos 
generados  
en 2016 

Total 

Saldos 
mayore
s a un 
año en 
2015 

Saldos 
generados 
en 2015 

Saldos 
generados 
en 2016 

Total 

A B C D=A+B+C E F G H=E+F+G I=D-H 

2-1-03-02-0000 
ISR retenido por 
sueldos y salarios 

0.00 0.00 13,175.50 13,175.50 .00 0.00 3,429.68 3,429.68 9,745.82 
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2-1-03-04-0000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

0.00 0.00 1,600.00 1,600.00 0.00 0.00 1,600.00 1,600.00 0.00 

2-1-03-07-0000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

0.00 0.00 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 1,500.00 1,500.00 0.00 

2-1-03-08-0000 IMSS 0.00 0.00 4,392.87 4,392.87 0.00 0.00 303.59 303.59 4,089.28 

Total 0.00 0.00 20,668.37 20,668.37 0.00 0.00 6,833.27 6,833.27 13,835.10 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11232/2017, de fecha 4 de julio de 2017 con cédulas de notificación electrónica 
folios INE/UTF/DA-F/SNE/485/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/486/2017 del mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta sin folio de fecha 08 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Ya fueron pagados en enero de 2017 lo que refiere al IMSS, respecto 
al impuesto trasladado por las retenciones se envió al CEN el cheque 
301 para el entero de los referidos impuestos.”  

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que aun y 
cuando el PRI manifiesta que las contribuciones fueron pagadas en enero de 2017 
las referentes al IMSS y que respecto al impuesto trasladado por las retenciones 
se envió al CEN el cheque 301 para el entero de los impuestos, el sujeto obligado 
omitió presentar las evidencias de pago de las contribuciones de los saldos 
generados en el ejercicio 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA/12830/2017, de fecha 29 de agosto de 2017 con cédulas de 
notificación electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/819/2017 e INE/UTF/DA-
F/SNE/820/2017 del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin folio de fecha 05 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“En respuesta a su solicitud, se informa que el pago de las 
contribuciones federales es realizado por el Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN), toda vez que el CEN y todos los CDE´s del Partido 
Revolucionario Institucional integran un solo ente jurídico y tributa bajo 
un único Registro Federal de Contribuyentes y un mismo registro 
patronal, por lo tanto, como se menciona anteriormente las 
contribuciones las entera el Comité Ejecutivo Nacional en forma 
centralizada y global, en tantos pagos como sea necesario. 
  
Cabe mencionar que dentro de las obligaciones de nuestro Comité 
Ejecutivo Estatal está el de informar, pagar y cumplir a través del CEN 
el entero de las contribuciones en tiempo y forma. 
  
En consecuencia, por lo que respecta a su solicitud de los 
comprobantes de pago con sellos de las instancias competentes, junto 
con su recibo interno correspondiente, se pueden verificar y localizar 
dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, dentro de las 
pólizas que contiene el entero de contribuciones mensuales 
correspondiente a 2016, del cual se informó en tiempo y forma. La 
relación de pólizas por concepto de contribuciones correspondientes al 
ejercicio 2016 son las siguientes: 
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La respuesta del PRI se consideró insatisfactoria, toda vez que, se constató que 
presentó una imagen ilegible donde hace referencia al pago de contribuciones, sin 
embargo, omitió presentar la integración de impuestos en donde se pueda verificar 
en la cuenta del CEN el pago de impuestos federales, correspondiente al estado 
de Aguascalientes, por la cantidad de $6,833.27, por tratarse de saldos generados 
en el ejercicio 2016, esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual 
del ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar que los se 
encuentren debidamente liquidados. (Conclusión 29. PRI/AG) 
 
Toda vez que los saldos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016 
identificados con la letra (L) señalados en el Anexo 2 del presente Dictamen por 
un monto de $13,835.10, corresponden a movimientos generados en el 2016, esta 
autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, dará 
seguimiento con la finalidad de verificar que los impuestos se encuentren 
debidamente liquidados. (Conclusión 29. PRI/AG) 
 
Esta autoridad considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, 
en relación con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, 
numeral 3. 
 
h) Vista a otras autoridades (Instituto Mexicano del Seguro Social): Conclusión 
30. 
 
Adicionalmente de las aclaraciones y documentación presentada por el PRI, se 
constató que presentó 302 CFDI, los cuales se detallan en el Anexo 9 del 
presente Dictamen por concepto de “Remuneración a dirigentes, Sueldos y 
salarios” y “Sueldos y salarios del personal”, con retención del ISR por la cantidad 
de $1,113,811.32, cuotas IMSS por la cantidad de $2,824.17 y otras retenciones 
por la cantidad de $19,983.60, mismos que no están reconocidos en su 
contabilidad. 
 
Esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, 
dará seguimiento con la finalidad de verificar que los saldos de impuestos por 
pagar por concepto de ISR Retenido por sueldos y salarios y Cuotas IMSS se 
encuentren debidamente reconocidos en su contabilidad. (Conclusión 30. 
PRI/AG) 
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La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
y al Instituto Mexicano del Seguro Social, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 

 
17.2.2 Comité Directivo Estatal de Baja California 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Baja California del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 14. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. Vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales y al Organismo Público 
Local Electoral. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17 y 18.  
 
d) 2 Procedimientos oficiosos: Conclusión 10 y 16. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 17, 18, 47, numeral 1, inciso a), 72, 73, numeral 2, 127, 130, numeral 2, 
296, numeral 1, 257, numeral 1, incisos a), h) k) del RF; 199 de la LGIPE: 
conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 14. 
 

No. Conclusión 

2 PRI/BC El sujeto obligado omitió presentar documentación adjunta al 
informe anual, referente a la cancelación de una cuenta bancaria, 
omitió entregar la certificación del auditor interno y a su vez el IA no 
cuenta con la firma del mismo y por último, omitió presentar el control 
de folios de las aportaciones. 
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3 PRI/BC El sujeto obligado omitió registrar gastos y retenciones en la 
contabilidad, mismos que fueron derivados de la información 
entregada por el PRI. 

4 PRI/BC El sujeto obligado omitió presentar el aviso de los porcentajes 
para la depreciación de los activos en el ejercicio 2016. 

5 PRI/BC El sujeto obligado omitió presentar en tiempo el aviso de los 
montos mínimos, máximos y la periodicidad de las aportaciones de 
sus militantes. 

6 PRI/BC El sujeto obligado omitió presentar la relación de activo fijo 
con los requisitos señalados en la normativa. 

9 PRI/BC El sujeto obligado omitió presentar los recibos 
de aportaciones de sus militantes.  

14 PRI/BC El sujeto obligado omitió presentar la 
cancelación ante la institución bancaria BBVA Bancomer número 
158638977. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)77. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                 
77 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/BC El sujeto obligado 
omitió presentar documentación 
adjunta al informe anual, 
referente a la cancelación de 
una cuenta bancaria, omitió 
entregar la certificación del 
auditor interno y a su vez el IA 
no cuenta con la firma del 
mismo y por último, omitió 
presentar el control de folios de 
las aportaciones. 

Omisión 257, numeral 1, incisos a), 
k) del RF. 

3. PRI/BC El sujeto obligado 
omitió registrar gastos y 
retenciones en la contabilidad, 
mismos que fueron derivados de 
la información entregada por el 
PRI. 

Omisión 199 de la LGIPE y 17, 18, 
127, 130, numeral 2 y 296, 

numeral 1 del RF. 

4. PRI/BC El sujeto obligado 
omitió presentar el aviso de los 
porcentajes para la depreciación 
de los activos en el ejercicio 
2016. 

Omisión 73, numeral 2 del RF 

5. PRI/BC El sujeto obligado 
omitió presentar en tiempo el 
aviso de los montos mínimos, 
máximos y la periodicidad de las 
aportaciones de sus militantes. 

Omisión 56, numeral 2, inciso c) de 
la LGPP y 98 del RF. 

9. PRI/BC El sujeto obligado 
omitió presentar los recibos de 
aportaciones de sus militantes. 

Omisión 47, numeral 1, inciso a), 
fracción I del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados78. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 17, 18, 47, numeral 1, inciso a), 72, 73, numeral 2, 127, 

                                                 
78 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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130, numeral 2, 296, numeral 1, 257, numeral 1, incisos a), h), k) del Reglamento 
de Fiscalización; 199 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“(…) 
 
Artículo 17. 
Momento en que ocurren y se realizan las operaciones 
 
1. Se entiende que los sujetos obligados realizan las operaciones de ingresos cuando 
éstos se reciben en efectivo o en especie. Los gastos ocurren cuando se pagan, cuando 
se pactan o cuando se reciben los bienes o servicios, sin considerar el orden en que se 
realicen, de conformidad con la NIF A2 “Postulados básicos”. 
 
2. Los gastos deberán ser registrados en el primer momento que ocurran, atendiendo al 
momento más antiguo.  
 
Artículo 18. 
Momento contable en que deben registrarse las operaciones 
 
1. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los ingresos, 
cuando éstos se realizan, y en el caso de los gastos, cuando estos ocurren. En ambos 
casos, deben expresarse en moneda nacional y a valor nominal aun cuando existan 
bienes o servicios en especie de valor intrínseco, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en el Capítulo 3 de “valuación de las operaciones” del presente Título del Reglamento. 
 
2. El registro de las operaciones, debe realizarse en el Sistema de Contabilidad e Línea, 
en los términos que establece el Reglamento.  
 
(…) 
 
Artículo 47. 
Recibos de aportaciones 
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes reciban 
provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los 
artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma siguiente: 
 
a) Aportaciones a partidos: 
 
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: 
Se empleará el comprobante Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF. 
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes especie, y el 
formato RMES. 
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iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo simpatizantes efectivo, y el formato RSEF. 
iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante Recibo 
simpatizantes especie, y el formato RSES. 
 
(…) 
 

Artículo 72.  
Control de inventarios  
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente:  
 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de anticipación. 
La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al partido el mismo 
día de la toma del inventario.  
 
b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el responsable 
de finanzas del CEN o CEE respectivo.  
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:  
 
I. Número de Inventario.  
 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato.  
 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, escritura 
pública.  
 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad.  
 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
 
VI. Cuenta contable en donde se registró.  
 
VII. Fecha de adquisición.  
 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
 
IX. Descripción del bien.  
 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número interior, 
piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa.  
 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica funcional a 
la que se asignó.  
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XII. Número de meses de uso.  
 
XIII. Tasa de depreciación anual.  
 
XIV. Valor de la depreciación. 
 
 XV. Valor en libros.  
 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante.  
 
2. Los bienes recibidos en comodato, deberán inventariarse y registrarse en la 
contabilidad en cuentas de orden, cuando se trate de gastos de operación ordinaria, 
precampaña y campaña, deberán valuarse y reportarse como aportación en especie.  
 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los registros 
contables.  
 
4. Los bienes que se ubiquen en los inmuebles propiedad de los partidos o inmuebles 
arrendados, se presumirá que son propiedad del partido, salvo prueba en contrario.  
 
5. El inventario físico de bienes muebles e inmuebles, deberá realizarse en todas las 
oficinas del partido político, ya sea con administración federal, estatal, local, regional, 
distrital, municipal u otra.  
 
6. Los bienes inventariados cuyo valor contable sea superior al equivalente a diez mil 
días de salario mínimo, podrán contar con una póliza de seguros preferentemente auto 
administrable. Se entiende que es auto administrable cuando la compañía de seguros 
reconoce la existencia por la incorporación a los registros contables, aún y cuando no se 
haya reportado o registrado ante la compañía de seguros.  
 
Artículo 73.  
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones  
 
(…) 
 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años. 
 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 
  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de 
realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el 
identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 130.  
Clasificación de gastos en servicios personales 
 
(…) 
 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de sus 
órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas anexo al 
Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 296 
. 
Documentación de los egresos 
  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
  
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de conformidad 
con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de Partidos. No será 
necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que se realicen con motivo 
de los requerimientos que emita la autoridad durante la revisión. 
 
(…) 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas. 
 
(…) 
 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de militantes 
y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de los recibos que 
se expidan para las campañas federales, para las campañas internas y para las 
aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas. 
 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
(…) 
 
Artículo 199.  
1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes:  
 
a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la 
contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas 
independientes en cada uno de los informes que están obligados a presentar;  
 
b) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de 
reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran 
para el cumplimiento de sus funciones;  
 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos;  
 
d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los 
partidos políticos y sus candidatos;  
 
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos;  
 
f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de 
auditorías a las finanzas de los partidos políticos; 
 
g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes 
consolidados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 
a los partidos políticos. En los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades 
en que hubiesen incurrido los partidos políticos en la administración de sus recursos, el 
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incumplimiento de la obligación de informar sobre su aplicación y propondrán las 
sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable;  
 
h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 
 
i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de 
liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro; 
 
 j) En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de 
una de las chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que 
contraigan los partidos políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por 
lo que hace a la propaganda en vía pública;  
 
k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las 
quejas y procedimientos en materia de fiscalización;  
 
l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen 
de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables;  
 
m) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias 
para el cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios 
técnicos emitidos por la Comisión de Fiscalización;  
 
n) Proponer a la Comisión de Fiscalización los Lineamientos homogéneos de 
contabilidad que garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en 
colaboración con las áreas del Instituto que se requieran para el desarrollo del sistema 
respectivo;  
 
ñ) Proponer a la Comisión de Fiscalización los Lineamientos que garanticen la máxima 
publicidad de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y 
requerimientos de validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral, y  
 
o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la 
gravedad de las faltas cometidas. 
 
(…) 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.79 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                 
79 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.80 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                 
80 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

2423



 

 

elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.81 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (Sesenta y tres) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 
(Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                 
81 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8  “PRI/BC. El sujeto obligado recibió aportaciones por la 
cantidad de $4,827,927.13 directamente de entes 
prohibidos por la normativa.” 

$4,827,927.13 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión82 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de 
funcionarios públicos, persona impedida por la normatividad electoral, consistente 
en pago de aportaciones, por un monto de $4,827,927.13, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 

                                                 
82 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.83  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de funcionarios públicos. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de funcionarios públicos, responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 

                                                 
83 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
un funcionario público, pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse 
a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevaron a cabo 
funcionarios públicos, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.84 

                                                 
84   Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de 
funcionarios públicos (persona prohibida por la legislación), consistente en 
pago de aportaciones por un monto de $4,827,927.13 (Cuatro millones 
ochocientos veintisiete mil novecientos veintisiete pesos 13/100 MN), 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

                                                                                                                                                     
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,827,927.13 (Cuatro millones ochocientos veintisiete mil novecientos 
veintisiete pesos 13/100 MN). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.85 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                 
85 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $4,827,927.13 (Cuatro 
millones ochocientos veintisiete mil novecientos veintisiete pesos 13/100 MN), 
cantidad que asciende a un total de $9,655,854.26 (Nueve millones seiscientos 
cincuenta y cinco mil ochocientos cincuenta y cuatros pesos 26/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,655,854.26 (Nueve millones 
seiscientos cincuenta y cinco mil ochocientos cincuenta y cuatros pesos 
26/100 M.N.).  
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Aunado a lo anterior, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Organismo 
Público Electoral Local, para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo 
que en derecho corresponda. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 17 y 18 
 

No. Conclusión 

17 17. PRI/BC  El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 454 operaciones en tiempo real, excediendo 
los días hábiles que marca la norma. 

18 18. PRI/BC  El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de74 operaciones en tiempo real, excediendo 
los días hábiles que marca la norma. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
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Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer86, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 

                                                 
86Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
d) Procedimiento oficioso: Conclusión 10 y 16. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Conclusión 10 

 
“10. PRI/BC Se propone dar inicio a un procedimiento oficioso con la 
finalidad de verificar el origen de los recursos por concepto de eventos 
que el PRI omitió registrar en su contabilidad. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la LGIPE.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 
Autofinanciamiento 
 
Ingresos no reportados 
 

 La Tesorería Municipal del XXII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, informó 
a esta autoridad mediante oficios T-334/2016 T-756/2016, de fechas fecha 8 de 
febrero y 10 de abril de 2017, respectivamente, que otorgó diversos permisos de 
eventos públicos realizados por el sujeto obligado para el ejercicio fiscal 2016, sin 
embargo no se localizó registro contable alguno, de los eventos enlistados en el 
anexo 4 del oficio INE/UTF/DA-L/11125/2017, (anexo 4 del Dictamen), mismos 
que acumulan un total de: 
 

Número de oficio 
Número de eventos 

realizados 
Venta total de 

 boletos de admisión 

T-362/2016 80 $10,372,808.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11125/2017, de fecha 04 de julio de 2017. 
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Con escrito de respuesta, sin número, de fecha el 18 de julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

¨(…) En base a esta observación el CDE no tiene registros, 
documentación, ni evidencia de ninguna autorización para la 
realización de dichos eventos, por ninguno de los integrantes con 
facultades para poder haber solicitado dicho eventos, por 
conceptos de autofinanciamiento, así que por ese motivo no es 
procedente lo relacionado en esta observación por parte de la 
UTF. (…)¨ 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, aun cuando 
manifiesta que ninguno de sus integrantes están facultados para la realización de 
dichos eventos, toda vez que la información y documentación certificada que 
proporcionó el Ayuntamiento de Tijuana, se observa que la persona que realizó los 
trámites es el Lic. Tirso Adolfo Liévano Hernández, Presidente del Comité 
Directivo Municipal del Partido Revolucionario Institucional de la ciudad de Tijuana, 
por lo que dichos ingresos obtenidos por los eventos realizados debieron ser 
registrados y reconocidos por su partido. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12702/2017, de fecha 29 de agosto de 2017. 
 

Con escrito de respuesta, sin número, sin fecha, el sujeto obligado manifestó lo 
que a la letra se transcribe. 

 
¨(…)Se refrenda la respuesta presentada en la contestación del 
primer oficio de observaciones, además se hace constar que con 
fundamento en la reglamentación interna de esta instituto político se 
dará vista a las autoridades del partido a efecto de que se deslinden 
y sancione en su caso las responsabilidades que pudieran derivarse 
de la presente observación.(…)¨ 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el PRI, se constató lo siguiente: 
 
De la documentación presentada por el XXII Ayuntamiento de Tijuana, se 
desprende que dichos eventos fueron realizados por el partido, tal como consta en 
las actas de intervención anexas al presente (Anexo 5 del Dictamen) 
cerciorándose que dichos permisos fueron solicitados por el Lic. Tirso Adolfo 
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Liévano Hernández, Presidente del Comité Directivo Municipal del Partido 
Revolucionario Institucional de la ciudad de Tijuana, de igual forma verificó que 
dicho Presidente estuvo activo durante el ejercicio fiscal sujeto de revisión, por lo 
que dichos ingresos obtenidos por los eventos realizados debieron ser registrados 
y reconocidos por su partido. Por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En razón de lo expuesto, respecto a la presente observación, es importante 
señalar que la autoridad electoral no tuvo los elementos suficientes para verificar 
la correcta procedencia lícita de los recursos derivado de los eventos referidos, por 
lo que se hace necesario que esta autoridad electoral, en ejercicio de sus 
facultades, ordene el inicio de una investigación formal mediante un procedimiento 
que cumpla con todas las formalidades esenciales previstas en el texto 
constitucional.  
 
En otras palabras, dado el tipo de procedimiento de revisión de los informes que 
presentan los partidos políticos, el cual establece plazos y formalidades a que 
deben sujetarse tanto los partidos como la autoridad electoral, en ocasiones le 
impide desplegar sus atribuciones de investigación en forma exhaustiva, para 
conocer la veracidad de lo informado o detectado por la propia autoridad, como en 
el presente asunto, sobre el origen de los recursos por eventos de los cuales el 
PRI no realizó el reporte ni presentó aclaración alguna relacionada con el mismo.  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen de los recursos por 
concepto de eventos que el PRI omitió registrar en su contabilidad.  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
 
Conclusión 16 

 
“16. PRI/BC El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte de los gastos realizados por un monto de $23, 611,017.96. 
 
Esta autoridad propone el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de determinar si el partido se apegó a la normatividad en 
materia de aportaciones de los militantes.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 16 
 
Cuentas Por Pagar 
 

 Al cotejar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, presentada 
por el sujeto obligado mediante el SIF, se observó que reportó saldos, en el 
rubro de “Pasivos” y “Cuentas por pagar”; sin embargo, no presentó la 
integración de los saldos señalada en la normatividad. Los casos se detallan 
en el cuadro siguiente: 

 
No. cuenta Nombre de la 

cuenta 
Saldo inicial 01-

01-2016 
Movimientos Saldo al 31-12-16 

Recuperación Incrementos 

2101000000 Proveedores $0.00 $766,203.00 $766,203.00 $0.00 

 
La normatividad indica que los sujetos obligados deben presentar una integración 
de los saldos con antigüedad mayor a un año señalando los nombres, las fechas, 
plazo de vencimiento, referencia contable, los importes y la antigüedad de las 
partidas así como en su caso, la documentación que acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11125/2017, de fecha 04 de julio de 2017. 
 

Con escrito de respuesta, sin número, de fecha el 18 de julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

“(…)  
 
Se anexa archivo de excel en evidencias del SIF, correspondientes a la 
observación número 20 y se aclara que esta cuenta solo se utilizó para 
provisionar los pagos pero que estos quedaron totalmente pagados, 
motivo por el cual no hay proveedores que mencionar.” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que el PRI que tal como manifiesta, el saldo de proveedores está en 
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ceros, ya que las partidas fueron canceladas con los pagos realizados durante el 
ejercicio. Por tal razón, la observación quedó atendida. 
 

 De la información presentada por el sujeto obligado en el periodo de ajuste, al 
rubro de proveedores, se constató que existe diferencia respecto a la relación 
que detalla las operaciones con proveedores y los registros en contabilidad, tal 
como se muestra en el siguiente cuadro: 

 
Proveedor Importe según 

relación 
Importe 
Según 

Contabilidad 

Diferencia 

Green House S.A De C.V  $17,349,889.05   $766,203.00   $16,583,686.05  

Servicios Técnicos De Seguridad Privada S, De 
R.L De C.V. 

320,320.88 0.00    320,320.88  

Geova Alberto González Gómez 179,372.32 0.00   179,372.32  

Implementos Industriales Ontario‚ S.A. De C.V 1,991,018.95 0.00  1,991,018.95  

Corporativo Palatinus S.A De C.V 926,898.00 0.00   926,898.00  

Gap Asesores De Negocios S.A De C.V. 1,311,265.74 0.00  1,311,265.74  

Proyectos Desarrollos Y Edificaciones Zambrano, 
S.A. De C.V 

1,243,578.00 0.00  1,243,578.00  

B&C Construcciones S. De R.L 288,675.02 0.00   288,675.02  

Total:  $23,611,017.96   $766,203.00   $22,844,814.96  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12702/2017, de fecha 29 de agosto de 2017. 
 

Con escrito de respuesta, sin número, sin fecha, el sujeto obligado manifestó lo 
que a la letra se transcribe. 

 
“(…)  
 
Se adjunta por medio del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) v 3.0 
la información solicitada consistente en las copias descargadas del SIF 
donde se da cuenta de registro contable de las operaciones señaladas 
de igual forma se modificaron los registro contables para darle soporte 
y claridad en relación a la observación hecha por la autoridad.” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el PRI, se constató que el sujeto 
obligado realizó ajustes en la contabilidad tal como se muestra en el siguiente 
cuadro: 
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Proveedor Importe 

notificado en 
el oficio 

INE/UTF/DA-
L/12702/2017 

Registros 
realizados en 

periodo de 
corrección 

Diferencia 

Green House S.A De C.V $17,349,889.05   $9,344,802.90   $8,005,086.15  

Servicios Tecnicos De Seguridad Privada S, De R.L De C.V. 320,320.88 0.00   320,320.88  

Geova Alberto González Gómez 179,372.32 0.00   179,372.32  

Implementos Industriales Ontario‚ S.A. De C.V 1,991,018.95 1,991,018.95  0.00 

Corporativo Palatinus S.A De C.V 926,898.00   926,898.00  0.00 

Gap Asesores De Negocios S.A De C.V. 1,311,265.74 1,055,888.84   255,376.90  

Proyectos Desarrollos Y Edificaciones Zambrano, S.A. De C.V 1,243,578.00  1,243,578.00  0.00 

B&C Construcciones S. De R.L 288,675.02   288,675.02  0.00 

Total:  $8,760,156.25  

 
Como se puede apreciar, el sujeto obligado, realizó registros de tal manera que 
pudiera subsanar la observación realizada por esta autoridad, sin embargo omitió 
presentar la documentación soporte que acredite los registros de la totalidad de 
las operaciones llevadas a cabo con dichos proveedores, como lo son: las 
facturas, los comprobantes de pago, los contratos de prestación de servicios en 
donde se establezcan los compromisos establecidos con los proveedores y de ser 
el caso, las muestras correspondientes, toda vez que el sujeto obligado registró la 
contra partida contable para obtener así, un saldo cero en el rubro de proveedores 
al final del ejercicio sujeto a revisión. Por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 
 
Por lo que esta Autoridad, propone el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de determinar si el partido se apegó a la normatividad en materia de 
documentación soporte de las operaciones realizadas con proveedores en el 
ejercicio 2016. (Conclusión 16 PRI/BC) 
 

17.2.3 Comité Directivo Estatal de Baja California Sur. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de  Baja California Sur del 
Partido Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 8 y 11. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 17.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal 33, numeral1, inciso i) , 
98 numeral 1, 96, numeral 3, inciso b) fracción II, 166, numeral 2, 277, numeral 1, 
inciso b): conclusiones 2, 3, 5, 8 y 11. 
 

No. Conclusión 
2 PRI/BS. El sujeto obligado omitió presentar en tiempo los avisos de las 

aportaciones de Militantes y Simpatizantes a percibir en el ejercicio. 

3 PRI/BS. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la integración 
del órgano de Administración y Finanzas correspondiente al ejercicio 2016. 

5 PRI/BS. El sujeto obligado no registro en cuentas de orden los importes que 
recibirían por concepto de financiamiento público para operación ordinaria y 
actividades específicas, por un monto de $3,720,967.98 

8 PRI/BS. El sujeto obligado omitió registrar en cuentas de orden las 
operaciones presupuestales por concepto de gastos de actividades 
específicas. 

11 PRI/BS. El sujeto obligado no presentó con 10 días de anticipación los avisos 
sobres las actividades relativas a la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)87. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2.PRI/BS. El sujeto obligado 
omitió presentar en tiempo los 
avisos de las aportaciones de 
Militantes y Simpatizantes a 
percibir en el ejercicio. 

Omisión 98 numeral 1 del RF 

3.PRI/BS. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea la integración del 
órgano de Administración y 
Finanzas correspondiente al 
ejercicio 2016. 

Acción 277, numeral 1, inciso b) del 
RF. 

 

5.PRI/BS. El sujeto obligado no 
registro en cuentas de orden los 
importes que recibirían por 
concepto de financiamiento 
público para operación ordinaria 
y actividades específicas, por un 

Omisión 96, numeral 3, inciso b) 
fracción II del RF 

                                                 
87 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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monto de $3,720,967.98 

8.PRI/BS. El sujeto obligado 
omitió registrar en cuentas de 
orden las operaciones 
presupuestales por concepto de 
gastos de actividades 
específicas, 

Omisión 33, numeral 1, inciso i) del 
RF. 

 

11.PRI/BS. El sujeto obligado no 
presentó con 10 días de 
anticipación los avisos sobres 
las actividades relativas a la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres. 

Omisión 166, numeral 2 del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados88. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98 numeral 1, 96, numeral 3, inciso b) fracción II, 277, 
numeral 1, inciso b) Reglamento de Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“(…) 
 

Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de 

                                                 
88 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la 
contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña 
o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los 
propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según 
corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de 
Partidos.  
 
(…) 
 
Artículo 98.  
Control de las aportaciones  
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 

simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de 
Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de 
cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y 
candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de 
la Ley de Partidos. 

 
 
(…) 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos. 
 
(…) 
 

3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley 
de Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los 
sujetos obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
b) Partidos políticos:  
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I. Los partidos políticos gozaran del financiamiento público y privado de 
conformidad con lo siguiente:  
 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de 
orden el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo 
del Consejo General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según 
corresponda.  
 
III. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para 
cada entidad federativa.  
 
IV. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en 
el rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el 
momento en el que los partidos reciban las prerrogativas.  
 
V. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias 
abiertas exclusivamente para esos fines.  
 
VI. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas 
bancarias abiertas de manera exclusiva para esos fines. 
 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, 
invariablemente deberá ser a través de cheque o transferencia 
electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito 
permita la identificación de los datos personales del aportante: número de 
cuenta y banco origen, fecha, nombre completo del titular, nú- mero de 
cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
 
(…) 
 
Artículo 166.  
Del aviso de actividades 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con 
al menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la 
descripción y objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los 
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temas a tratar y el número estimado de asistentes desagregados por 
sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
 
(…) 
 
Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica  
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la 

Unidad Técnica: 
 

(…) 
 

b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y 
CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o 
locales, respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del 
año, describiendo nombre completo del responsable, número telefónico 
para su localización y domicilio, anexando copia simple de la 
documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos 
 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.89 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                 
89 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.90 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                 
90 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.91 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (Tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria de egreso no comprobado, infractora del artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 
 
 

                                                 
91 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “7.PRI/BS.  El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante fiscal, así como la muestra correspondiente, 
por un monto de $ 3,398.80.” 

$3,398.80 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión92 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $3,398.80. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
                                                 
92 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12793 del Reglamento de 

                                                 
93 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

2466



 

 

limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.94 
                                                 
94 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 

2469



 

 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

                                                                                                                                                     
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,398.80 
(Tres mil trescientos noventa y ocho pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 95 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $3,398.80 (Tres mil trescientos noventa y 
ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                 
 95 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,398.80 (Tres mil trescientos 
noventa y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10  PRI/BS. El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje del financiamiento público ordinario otorgado 
en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $169,029.52 

$169,029.52 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
h) Tipo de infracción (acción u omisión) 
i) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
j) Comisión intencional o culposa de la falta. 
k) La trascendencia de las normas transgredidas. 
l) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
m) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
n) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $169,029.52 (Ciento sesenta y nueve 
mil veintinueve pesos 52/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“10. PRI/BS. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $169,029.52”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos96. 

                                                 
96 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

                                                                                                                                                     
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida97. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                 
97Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$169,029.52 (Ciento sesenta y nueve mil veintinueve pesos 52/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.98 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $169,029.52 
(Ciento sesenta y nueve mil veintinueve pesos 52/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $253,544.28 (Doscientos cincuenta y tres mil quinientos 
cuarenta y cuatro pesos 28/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $253,544.28 (Doscientos 
cincuenta y tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                 
98 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación 248, fracción I, inciso e) de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur99.: conclusión 13  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13  13. PRI/BS. El sujeto obligado omitió destinar el monto 
mínimo del cinco por ciento del financiamiento público 
ordinario 2016, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un 
monto de $160,629.51. 

$160,629.51 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 

                                                 
99 99 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario. (…) ”. 
“Artículo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos políticos y sus modalidades, se realizará atendiendo a 
las disposiciones previstas por el título quinto de la Ley General de Partidos Políticos, denominado del Financiamiento de 
los Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes: (…)e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario.(…)” 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos en relación al artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $160,629.51 (Ciento sesenta mil 
seiscientos veintinueve mil 51/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el del 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“13.PRI/BS. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del cinco por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $160,629.51.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California Sur. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
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ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 248, 
fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
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capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en del artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 248, fracción I, 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida100. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 

                                                 
100Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$160,629.51 (Ciento sesenta mil seiscientos veintinueve pesos 51/100 
M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.101 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $160,629.51 
(Ciento sesenta mil seiscientos veintinueve pesos 51/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $240,944.27 (Doscientos cuarenta mil novecientos cuarenta 
y cuatro pesos 27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad $240,944.27 (Doscientos cuarenta 
mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 27/100 M.N.).  

                                                 
101 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18.  
 

No. Conclusión 

18 18.PRI/BS. El sujeto obligado realizó el registro contable 
de 280 operaciones, las cuales, excedieron los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer102, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 

                                                 
102Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
f) Vista a la Servicio de Administración Tributaria: conclusión 17. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 17 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 17 

 
“17.PRI/BS. El sujeto obligado presento saldos de impuestos del 
ejercicio 2016 los cuales no ha enterado a las autoridades 
correspondientes por un monto de $18,656.52. Tal situación será objeto 
de seguimiento en el marco de la revisión al informe anual 2017. 
 
Esta autoridad considera dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a 
su derecho proceda.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 17 
 
Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
 

ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$2,024.55 
 

$7,001.91 
 

$0.00 
 

$9,026.46 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

 

2103050000 
 

IVA RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 
 

$2,160.19 
 

$7,469.87 
 

$0.00 
 

$9,630.06 
 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, de fecha 13 de julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 

28. Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, 
que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, 
como se indica en el cuadro siguiente:  
 

Número de 
cuenta 

Nombre de 
la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
 

ISR 
RETENIDO 
POR 
SERVICIOS 
PROFESIONA
LES 

 

$2,024.55 
 

$7,001.91 
 

$0.00 
 

$9,026.46 
 

2103050000 
 

IVA 
RETENIDO 
POR 
SERVICIOS 
PROFESIONA
LES 
 

$2,160.19 
 

$7,469.87 
 

$0.00 
 

$9,630.06 
 

 
 RESPUESTA: SE ANEXA INTEGRACION, SE PROCEDIO 
AL TRASPASO AL PAGO DE IMPUESTOS AL COMITÉ EJECUTIVO 
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NACIONAL PARA SU PAGO. (...)" 
 
La respuesta del partido se considera insatisfactoria, ya que no anexó la 
documentación comprobatoria del pago de los impuestos señalados en el cuadro 
que antecede. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13078//2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 
 

"(...) 
RESPUESTA: 
 
Se procedió al traspaso al pago de impuestos al comité ejecutivo 
nacional para su pago anexo 2, se anexa facturas y documentación 
que generaron los impuestos, se espera pronta respuesta para anexar 
comprobante de pago. 
 
En atención a su solicitud relacionada con los comprobantes de pago 
de contribuciones, se le recuerda que el pago realizado por el Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN) corresponde a contribuciones Federales, en 
virtud de que el CEN y todos los CDE' s integran una sola entidad 
jurídica bajo un único Registro Federal de Contribuyentes y un registro 
patronal, por lo tanto, las contribuciones se pagan en forma 
centralizada.  
 
Por lo antes mencionado, es obligación del Comité Ejecutivo Nacional 
enterar los impuestos y presentar la documentación comprobatoria al 
Instituto Nacional Electoral mediante los registros contables 
respectivos en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Por lo tanto, al ser responsabilidad del Comité Ejecutivo Nacional el 
entero de las contribuciones federales, la respuesta que su Comité 
debe dar al oficio de errores y omisiones en lo que respecta al 
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requerimiento de los comprobantes de pago debidamente sellados, es 
la siguiente: 
 
"En respuesta a su solicitud, se informa que el pago de las 
contribuciones federales es realizado por el Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN), toda vez que el CEN y todos los CDE' s del Partido 
Revolucionario Institucional integran un solo ente jurídico y tributa 
bajo un único Registro Federal de Contribuyentes y un mismo registro 
patronal, por lo tanto, como se menciona anteriormente las 
contribuciones las entera el Comité Ejecutivo Nacional en forma 
centralizada y global, en tantos pagos como sea necesario. 
 
Cabe mencionar que dentro de las obligaciones de nuestro Comité 
Ejecutivo Estatal está el de informar, pagar y cumplir a través del CEN 
el entero de las contribuciones en tiempo y forma. 
 
En consecuencia, por lo que respecta a su solicitud de los 
comprobantes de pago con sellos de las instancias competentes, 
junto con su recibo interno correspondiente, se pueden verificar y 
localizar dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, 
dentro de las pólizas que contiene el entero de contribuciones 
mensuales correspondiente a 2016, del cual se informó en tiempo y 
forma. La relación de pólizas por concepto de contribuciones 
correspondientes al ejercicio 2016 son las siguientes: 
(...)" 

 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $18,656.52, mismas que se 
detallan a continuación: 
 

Impuestos de 2014 y 
ejercicios anteriores 

Impuestos de 
2015 

Impuestos de 2016 Saldo al 31 de 
diciembre de 2016 

$0.00 $0.00 $18,656.52 $18,656.52 

 
En cuanto al monto de $18,656.52, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado dicha retención a las autoridades correspondientes, por lo 
que la observación no quedo atendida por dicho ejercicio. 
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Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con las contribuciones no enteradas. Tal situación será objeto de 
seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 2017. (Conclusión final 
17). 
 

17.2.4 Comité Directivo Estatal de Campeche 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Campeche, del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 9. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
f) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 7.  
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 72 numeral 1 inciso a) y b), 87 y 133 del RF: conclusiones 2 y 9. 
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No. Conclusión 

2 PRI/CA. El sujeto obligado no presentó el aviso de la toma física de 
los inventarios. 

9 PRI/CA. El sujeto obligado omitir presentar los comprobantes de 
transferencias al CEN por concepto del pago de impuestos del 
ejercicio por $250,832.63. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)103. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/CA. El sujeto obligado no 
presentó el aviso de la toma 
física de los inventarios. 

Acción 72 numeral 1 inciso a) y b) 

9. PRI/CA. El sujeto obligado Omisión 87 y 133 del RF 

                                                 
103 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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omitir presentar los 
comprobantes de transferencias 
al CEN por concepto del pago 
de impuestos del ejercicio por 
$250,832.63. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Campeche.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados104. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72 numeral 1 inciso a) y b), 87 y 133 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“(…) 
 
Artículo 72.  
Control de inventarios  
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente:  
 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de anticipación. 
La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al partido el mismo 
día de la toma del inventario. b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario 
autorizado por el responsable de finanzas del CEN o CEE respectivo. 
 
(…) 
 
Artículo 87.  
Tratamiento de las contribuciones por pagar  
 
1. El registro contable de las contribuciones auto determinadas, retenidas por pagar, se 
deberá hacer por entidad federativa y por tipo de contribución federal o local.  
 
2. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá presentar o enterar las 
contribuciones auto determinadas en los términos que establecen las leyes fiscales.  
 
3. El Consejo General, a través de la Comisión y con auxilio de la Unidad Técnica deberá 
dar vista a la autoridad competente, respecto de las contribuciones auto determinadas, 
retenidas no enteradas.  

                                                 
104 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que realice la Unidad Técnica, 
las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.  
 
5. Lo descrito en el numeral anterior, no exime al sujeto obligado del pago de las 
contribuciones en los términos que las leyes fiscales establecen, por lo que deberán 
enterar o pagar los impuestos federales y locales que adeuden, así como las 
aportaciones de seguridad social en el ámbito de la rendición de cuentas federal y local.  
 
6. La Unidad Técnica dará seguimiento y en su caso, las vistas a las autoridades 
respectivas, en relación con las contribuciones pendientes de pago al cierre de cada 
ejercicio. 
 
(…) 
 
Artículo 133.  
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social  
 
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad 
social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes:  
 
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el artículo 68 
de la Ley de Partidos.  
 
b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios por 
la prestación de servicios profesionales.  
 
c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las 
constancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta.  
 
d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social. 
 
(…)” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.105 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                 
105 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.106 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                 
106 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

2512



 

 

elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.107 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (Dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil 
trescientos cincuenta y ocho 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                 
107 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación al 104, segundo párrafo, fracción I de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Campeche, en relación 
con el Acuerdo No. CG/09/16 y No. CG/13/16 del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 PRI/CA. El sujeto obligado excedió el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir a nivel 
estatal durante el ejercicio 2016, por un monto de 
$24,417.15. 

$24,417.15 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en 
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relación al 104, segundo párrafo, fracción I de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos electorales del Estado de Campeche, en relación con el Acuerdo 
No. CG/09/16 y No. CG/13/16 del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
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conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción108 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $24,417.15 (Veinticuatro mil cuatrocientos diecisiete pesos 15/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Campeche.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 

                                                 
108 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
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derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate; 

 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
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antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
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Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos en relación al artículo 
104, segundo párrafo, fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
electorales del Estado de Campeche, en relación con el Acuerdo No. CG/09/16 y 
No. CG/13/16 del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida109. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                 
109 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,417.15 (Veinticuatro mil cuatrocientos diecisiete pesos 15/100M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.110 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$24,417.15 (Veinticuatro mil cuatrocientos diecisiete pesos 15/100M.N.). 
 
 

                                                 
110

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,417.15 (Veinticuatro mil cuatrocientos diecisiete pesos 15/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso 
a), fracción V del RF: conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 PRI/CA. El sujeto obligado no destinó $4,858.77, en el 
rubro de Actividades Específicas. 

$4,858.77 

 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
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detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
o) Tipo de infracción (acción u omisión) 
p) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
q) Comisión intencional o culposa de la falta. 
r) La trascendencia de las normas transgredidas. 
s) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
t) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
u) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del 
RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $4,858.77 (Cuatro mil ochocientos 
cincuenta y ocho 77/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 
163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“6. PRI/CA. El sujeto obligado no destinó $4,858.77, en el rubro de Actividades 
Específicas.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Campeche. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos111 y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF112. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

                                                 
111 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
“112 Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres 1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen 
el gasto programado en los rubros siguientes: a) Para actividades específicas: (…)V. Cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas. (…)” 
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manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, 
inciso a), fracción V del RF, concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, 
inciso a), fracción V del RF, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida113. 

                                                 
113Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,858.77 
(Cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho mil 77/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.114 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($4,858.77 
(Cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho mil 77/100 M.N), cantidad que asciende 
a un total de $7,288.16 (Siete mil doscientos ochenta y ocho pesos 16/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                 
114 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,288.16 (Siete mil doscientos 
ochenta y ocho pesos 16/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora 51, numeral 1, inciso a) fracción V, e inciso c) 
de la LGPP, y 163, numeral 1, inciso b), del RF. 115Conclusión 8. 
 
 

                                                 
115 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario. (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas 
mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo 
año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará 
que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la 
fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
“115 Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres 1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen 
el gasto programado en los rubros siguientes: (…)b)Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario, en las siguientes actividades: I. La realización de investigaciones y diagnósticos cuyo objeto sea identificar e 
informar la situación que guarda el ejercicio de los derechos de las mujeres en el ámbito político, a fin de generar 
indicadores que permitan el diseño e implementación de acciones y programas orientados a la disminución de brechas de 
desigualdad. II. La elaboración, publicación y distribución de libros, artículos y, folletos, entre otros, que estén orientados a 
la difusión de las problemáticas, retos y avances en la participación política de las mujeres; así como a la promoción de sus 
derechos en el ámbito político. III. La organización y realización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, coloquios, 
seminarios, o cualquier evento que permita la capacitación en temas relacionados con la situación que guarda la 
participación política de las mujeres; así como el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de acciones y 
programas orientados a dicho fin. IV. La organización y realización de cursos y talleres que permitan a las mujeres 
desarrollar habilidades y aptitudes, así como adquirir conocimientos y herramientas que favorezcan su liderazgo y 
participación política. V. La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones 
en la materia. VI. Todo gasto necesario para la organización, desarrollo y difusión de las acciones referidas.” 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “PRI/CA. El sujeto obligado no destinó $601.75, en el 
rubro Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de la Mujer.” 

$601.75 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V, e inciso c) de la LGPP, y 163, 
numeral 1, inciso b), del RF, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V, e inciso 
c) de la LGPP, y 163, numeral 1, inciso b), del RF 116  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $601.75 (Seiscientos un pesos 75/100 M.N.), 
                                                 
116 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF51, 
numeral 1, inciso a) fracción V, e inciso c) de la LGPP, y 163, numeral 1, inciso b), 
del RF. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“8. PRI/CA. El sujeto obligado no destinó $601.75, en el rubro Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de la Mujer.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Campeche. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V, e inciso c) de la LGPP, 
y 163, numeral 1, inciso b), del RF. 
  
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
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intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V, e inciso c) de la LGPP, y 163, numeral 1, inciso b), del RF, 
que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
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el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V, e inciso c) de la LGPP, y 163, numeral 1, inciso b), del RF, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $601.75 
(Seiscientos un pesos 75/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.117 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($601.75 
(Seiscientos un pesos 75/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $902.63 
(Novecientos dos pesos 63/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $902.63 (Novecientos dos pesos 
63/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                 
117 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 

10 PRI/CA. En consecuencia, el sujeto obligado incumplió 
con el registro oportuno de 1048 operaciones. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
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fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer118, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                 
118Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Organismo Público Local Electoral: conclusión 7. 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 lo siguiente: 
 
Conclusión 7 

 
“7. PRI/CA. El sujeto obligado omitió presentar las publicaciones 
trimestrales establecidas en la normativa.  
 
En consecuencia, se da vista al organismo público local electoral de la 
entidad, a fin de que se realicen las acciones que a derecho procedan.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 7 
 
Publicaciones de divulgación teórica 
 

 No se identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación durante el ejercicio 
correspondiente establecidas en la norma, como se muestra a continuación: 
 

Periodicidad 
de publicación 

Periodos 

 
Trimestral 

Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio – 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11269/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
Con escrito de respuesta núm. SFYA/CCF/072/2017 de fecha 8 de agosto de 
2017, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Derivado de la presente observación se manifiesta que debido a la 
dinámica de las actividades de este Instituto Político no se realizaron 
publicaciones trimestrales de divulgación, como parte de las 
Actividades Específicas, y con lo que respecta a las publicaciones 
semestrales de carácter teórico, esta fue realizada mediante la 
reimpresión de los documentos básicos, misma que fuera notificada al 
INE oportunamente.” 
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De la revisión en el SIF, se determinó que aun y cuando manifiesta que debido a 
la dinámica del sujeto obligado no llevó a cabo sus publicaciones trimestrales de 
divulgación durante el ejercicio, y toda vez que esto no justifica el incumplimiento 
de la obligación, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 Las correcciones que procedan a su contabilidad, con la finalidad de que se 
reflejen los gastos realizados por concepto de publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico correspondientes. 
 

 La documentación soporte que ampare las operaciones realizadas, tales como 
comprobantes fiscales y de pago; así como los contratos de prestación de 
servicios correspondientes. 

 

 Las muestras correspondientes a las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los; 199, numeral 1, inciso e) de la 
LGIPE: 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP; 33, numeral 1, inciso i), 37, numerales 
1 y 3; 46; 126; 127; 172, 173, 185, numeral 1, inciso a) y 296, numeral 1 del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12556/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/SFYA/CCF/080/2017 sin fecha, manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 

“Con lo que respecta a las publicaciones trimestrales de divulgación, 
Manifestamos que en lo sucesivo se procurara cuidar la edición 
correspondiente, y con lo que respecta a la publicación teórica 
semestral se adjunta un ejemplar del material como sustento de 
solventación a la presente observación. Anexo 2” 
 

La respuesta del sujeto obligado, se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y 
cuando manifestó que procurara en lo sucesivo llevar a cabo las publicaciones 
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trimestrales, esto no lo exime de la obligación de llevar a cabo dichas 
publicaciones, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, se da vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, a 
fin de que se realicen las acciones que en derecho procedan. 
 

17.2.5 Comité Directivo Estatal de la Ciudad de México. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de la Ciudad de México del 
Partido Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 14. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15.  
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10  
 
g) Vistas a otras autoridades: Conclusión 12.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció las 
siguientes conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 261 numeral 1 del RF: 
conclusión 14. 
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No. Conclusión 

14 El sujeto obligado presentó 33 avisos de contratación de 
gastos de forma extemporánea por $3,933,841.48 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).119 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presentó 33 avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea por $3,933,841.48. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en presentar 
33 avisos de contratación de gastos de forma extemporánea por $3,933,841.48 
conforme a lo dispuesto en los en el artículo 261 numeral 1. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado presentó 33 avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea por $3,933,841.48 contraviniendo lo dispuesto en el artículo 261 
numeral 1. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“14.PRI/CM El sujeto obligado presentó 33 avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea por $3,933,841.48”  

                                                 
119 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados120. 
 

                                                 
120 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 

De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 

2558



 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.121 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.122 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                 
121 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
122 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
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de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.123 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.124 

                                                 
123 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
124 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.)125. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 4. 
 
 
 

                                                                                                                                                     
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
125 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 

2563



 

 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4  “El sujeto obligado registró gastos que no cumplen con el 
objeto partidista por $10,092.00.” 

$10,092.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)126 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar 
gastos que no cumplen con el objeto partidista toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..127. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de servicios generales que carecen de objeto partidista por un 
importe de $10,092.00 (diez mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  

                                                 
 
127Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
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 Actividades ordinarias permanentes,  

 Gastos de campaña, y 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral128, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 

                                                 
128 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos129. 

                                                 
129 Ley General de Partidos Políticos 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 

                                                                                                                                                     
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de servicios generales por un monto de $10,092.00 
(diez mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes anuales del ejercicio 2016, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 

2570



 

 

 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..130 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
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concepto de servicios generales por un importe de $10,092.00 (diez mil 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,092.00 (diez mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.131 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción fracción III consistente en una 
reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                 
131 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos132. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $10,092.00 
(diez mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción de hasta el 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,092.00 (diez mil noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                 
132 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11  El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2015, que al 31 de diciembre 
de 2016 no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por $4,464,326.37.” 

$4,464,326.37 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.133 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$4,464,326.37 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil trescientos 
veintiséis pesos 37/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, 
numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
                                                 
133Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 134. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 

                                                 
134“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 135. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                 
135Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $4,464,326.37 (cuatro millones 
cuatrocientos sesenta y cuatro mil trescientos veintiséis pesos 37/100 
M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,464,326.37 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil 
trescientos veintiséis pesos 37/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.136 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                 
136Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,464,326.37 
(cuatro millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil trescientos veintiséis 
pesos 37/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $6,696,489.56 (seis 
millones seiscientos noventa y seis mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 
56/100 M.N.)137 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,696,489.56 (seis millones 
seiscientos noventa y seis mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 56/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                 
137 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 

13 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 857 
registros contables dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
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violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer138, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
                                                 
138Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
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Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 15. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“El sujeto obligado celebró operaciones con 3 
proveedores que no se encontraban inscritos en el 
RNP por $556,860.00.” 

$556,860.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión139 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $556,860.00 (quinientos cincuenta y seis mil 
ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                 
139 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2140 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                 
140 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.141 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 
Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                 
141 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$556,860.00 (quinientos cincuenta y seis mil ochocientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.142 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas143, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                 
142 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
143 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $556,860.00 (quinientos cincuenta y seis mil ochocientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $13,921.50 (trece mil 
novecientos veintiún pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $13,921.50 (trece mil novecientos veintiún pesos 
50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 10  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

“10.PRI/CM.  El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2014 y anteriores, que al 31 de diciembre 
de 2016 no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$1,443,374.25.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Cuenta 
Contable 

Concepto 

Saldos con antigüedad mayor a un año  Saldos Generados en el ejercicio 2016  

Saldo al  
31-12-16 

Saldo Inicial 
al  

01-01-16 

Pagos 
Realizados 

Saldo al   
31-12-16 

Adeudos 
Generados  
en el 2016 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

Saldo al  
31-12-16 

antigüedad 
menor a un 

año 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 

2103010000 
ISR retenido 
por servicios 
profesionales 

807,833.49 2,937.10 804,896.39 13,720.08 0.00 13,720.08 818,616.47 

2103020000 
ISR retenido 
por sueldos y 
salarios 

361,921.58 325,691.88 36,229.70 122,805.08 0.00 122,805.08 159,034.78 

2103030000 
ISR retenido 
por asimilados 
a sueldos 

11,711,039.15 8,265,376.50 3,445,662.65 5,224,078.30 0.00 5,224,078.30 8,669,740.95 

2103040000 
ISR retenido 
por 
arrendamiento 

411,895.60 38,774.84 373,120.76 172,338.10 0.00 172,338.10 545,458.86 

2103050000 
IVA retenido 
por servicios 
profesionales 

846,437.14 3,133.00 843,304.14 14,636.01 0.00 14,636.01 857,940.15 

2103060000 
IVA retenido 
por 
arrendamiento 

442,490.24 38,325.00 404,165.24 183,829.52 0.00 183,829.52 587,994.76 

2103070000 IMSS 150,527.25 150,527.25 0.00 1,126,157.42 1,058,674.55 67,482.87 67,482.87 

2103080000 INFONAVIT 57,384.83 57,384.83 0.00 367,564.00 317,421.60 50,142.40 50,142.40 

2103090000 RCV 65,953.10 65,953.10 0.00 447,322.26 388,654.21 58,668.05 58,668.05 

Total 14,855,482.38 8,948,103.50 5,907,378.88 7,672,450.77 1,764,750.36 5,907,700.41 11,815,079.29 

 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 $ 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 $ 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

$ 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 
Impuestos por Pagar 14,855,482.38 7,058,373.8

9 
7,674,519.58 15,471,628.07 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11158/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRICDMX/SFA/182/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe 

 
“Como parte integrante del presente oficio dentro de la documentación 
adjunta al primer informe ajustado en el apartado de “Evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones” en PDF la 
integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados 
en el ejercicio 2016. 
Respecto a los adeudos de impuestos, se aclara a esta autoridad 
electoral que con póliza de ajuste diario 2 del 30 de diciembre 2016, 
este Comité Directivo registro pagos por adeudos de ISR 
correspondientes a los meses de junio a diciembre 2015, los cuales 
fueron efectuados por el CEN durante el ejercicio 2016, mismos que por 
cuestiones administrativas no fueron registrados en tiempo y forma, el 
monto de dichos pagos asciende a un total de $3,659,288.00” 
 

Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se consideró 
insatisfactoria toda vez que aun y cuando manifestó que se encuentra realizando 
diligencias para llegar un acuerdo con el SAT respecto los saldos pendientes de 
pago; sin embargo, es importante señalar que esto no lo exime del pago de las 
obligaciones fiscales. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12789/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRICDMX/SFA/225/2017 de fecha 4 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Dentro de la documentación adjunta al primer informe ajustado en el 
apartado de “Evidencia a la retroalimentación del oficio de errores y 
omisiones” se adjuntó en PDF la integración de saldos de los impuestos 
por pagar, generados y pagados en el ejercicio 2016, los cuales son 
cargados nuevamente dentro de la documentación adjunta a este 
segundo informe ajustado dentro del apartado de “Evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones” 
 
Respecto a los adeudos de impuestos, como se informó anteriormente, 
con póliza de primer ajuste diario 2 del 30 de diciembre 2016, este 
Comité Directivo registro pagos por adeudos de ISR del periodo 
comprendido de junio a diciembre 2015, los cuales fueron efectuados 
por el CEN durante el ejercicio 2016, mismos que por cuestiones 
administrativas no fueron registrados en tiempo y forma, el monto de 
dichos pagos asciende a un total de $3,659,288.00  
 
En el siguiente recuadro se pueden observar las referencias contables 
por el registro de pago de impuestos del ejercicio 2016 efectuados 
durante el ejercicio 2017, mismas que se agregan a la documentación 
adjunta al segundo informe ajustado en el apartado de “Evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones”. 
 

POLIZA FECHA IMPUESTO IMPORTE 

DR 20 30-01-2017 IMSS 179,329.68 

DR 21 31-01-2017 Impuestos federales 414,962.14 

 
(…)” 

 
Del análisis a la documentación proporcionada en el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
Se constató que el sujeto obligado reportó en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016 que existen saldos pendientes de pagos correspondientes al 
ejercicio 2014 y anteriores por un importe de $1,443,052.51. (Conclusión 10. 
PRI/CM) 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados.  
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g) Vista a otras Autoridades: conclusión 12 (Servicio de Administración Tributaria, 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y a la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno 
de la Ciudad de México) 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

“12.PRI/CM. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2016, que al 31 de diciembre de 2016 no 
han sido enterados a la autoridad correspondiente, por $5,907.700.41. 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2017, se dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro 
contable. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaria de Finanzas de la CDMX, al IMSS e 
INFONAVIT, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos y contribuciones no 
enterados.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 
 
 

2604



 

 

 

Cuenta 
Contable 

Concepto 

Saldos con antigüedad mayor a un año  Saldos Generados en el ejercicio 2016  

Saldo al  
31-12-16 

Saldo Inicial 
al  

01-01-16 

Pagos 
Realizados 

Saldo al   
31-12-16 

Adeudos 
Generados  
en el 2016 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

Saldo al  
31-12-16 

antigüedad 
menor a un 

año 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 

2103010000 
ISR retenido 
por servicios 
profesionales 

807,833.49 2,937.10 804,896.39 13,720.08 0.00 13,720.08 818,616.47 

2103020000 
ISR retenido 
por sueldos y 
salarios 

361,921.58 325,691.88 36,229.70 122,805.08 0.00 122,805.08 159,034.78 

2103030000 
ISR retenido 
por asimilados 
a sueldos 

11,711,039.15 8,265,376.50 3,445,662.65 5,224,078.30 0.00 5,224,078.30 8,669,740.95 

2103040000 
ISR retenido 
por 
arrendamiento 

411,895.60 38,774.84 373,120.76 172,338.10 0.00 172,338.10 545,458.86 

2103050000 
IVA retenido 
por servicios 
profesionales 

846,437.14 3,133.00 843,304.14 14,636.01 0.00 14,636.01 857,940.15 

2103060000 
IVA retenido 
por 
arrendamiento 

442,490.24 38,325.00 404,165.24 183,829.52 0.00 183,829.52 587,994.76 

2103070000 IMSS 150,527.25 150,527.25 0.00 1,126,157.42 1,058,674.55 67,482.87 67,482.87 

2103080000 INFONAVIT 57,384.83 57,384.83 0.00 367,564.00 317,421.60 50,142.40 50,142.40 

2103090000 RCV 65,953.10 65,953.10 0.00 447,322.26 388,654.21 58,668.05 58,668.05 

Total 14,855,482.38 8,948,103.50 5,907,378.88 7,672,450.77 1,764,750.36 5,907,700.41 11,815,079.29 

 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 $ 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 $ 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

$ 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 
Impuestos por Pagar 14,855,482.38 7,058,373.8

9 
7,674,519.58 15,471,628.07 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11158/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: PRICDMX/SFA/182/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe 

 
“Como parte integrante del presente oficio dentro de la documentación 
adjunta al primer informe ajustado en el apartado de “Evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones” en PDF la 
integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados 
en el ejercicio 2016. 
Respecto a los adeudos de impuestos, se aclara a esta autoridad 
electoral que con póliza de ajuste diario 2 del 30 de diciembre 2016, 
este Comité Directivo registro pagos por adeudos de ISR 
correspondientes a los meses de junio a diciembre 2015, los cuales 
fueron efectuados por el CEN durante el ejercicio 2016, mismos que por 
cuestiones administrativas no fueron registrados en tiempo y forma, el 
monto de dichos pagos asciende a un total de $3,659,288.00” 
 

Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se consideró 
insatisfactoria toda vez que aun y cuando manifestó que se encuentra realizando 
diligencias para llegar un acuerdo con el SAT respecto los saldos pendientes de 
pago; sin embargo, es importante señalar que esto no lo exime del pago de las 
obligaciones fiscales. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12789/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRICDMX/SFA/225/2017 de fecha 4 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Dentro de la documentación adjunta al primer informe ajustado en el 
apartado de “Evidencia a la retroalimentación del oficio de errores y 
omisiones” se adjuntó en PDF la integración de saldos de los impuestos 
por pagar, generados y pagados en el ejercicio 2016, los cuales son 
cargados nuevamente dentro de la documentación adjunta a este 
segundo informe ajustado dentro del apartado de “Evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones” 
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Respecto a los adeudos de impuestos, como se informó anteriormente, 
con póliza de primer ajuste diario 2 del 30 de diciembre 2016, este 
Comité Directivo registro pagos por adeudos de ISR del periodo 
comprendido de junio a diciembre 2015, los cuales fueron efectuados 
por el CEN durante el ejercicio 2016, mismos que por cuestiones 
administrativas no fueron registrados en tiempo y forma, el monto de 
dichos pagos asciende a un total de $3,659,288.00  
 
En el siguiente recuadro se pueden observar las referencias contables 
por el registro de pago de impuestos del ejercicio 2016 efectuados 
durante el ejercicio 2017, mismas que se agregan a la documentación 
adjunta al segundo informe ajustado en el apartado de “Evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones”. 
 

POLIZA FECHA IMPUESTO IMPORTE 

DR 20 30-01-2017 IMSS 179,329.68 

DR 21 31-01-2017 Impuestos federales 414,962.14 

 
(…)” 

 
Del análisis a la documentación proporcionada en el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
Se constató que el sujeto obligado reportó en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016 que existen saldos pendientes de pagos correspondientes al 
ejercicio 2014 y anteriores por un importe de $1,443,052.51. (Conclusión 10. 
PRI/CM) 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados.  
 
Se constató que el sujeto obligado reportó saldos que al 31 de diciembre de 2016 
saldos pendientes correspondientes al ejercicio 2015 a las autoridades 
correspondientes por $4,464,326.37. 
 
Al reportar impuestos pendientes de pago con antigüedad mayor a un año por 
$4,464,326.37.; el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto con los artículos 84, 
numeral 3 y 87, numeral 4 del RF, en relación con el acuerdo INE/CG774/2016. 
(Conclusión 11. PRI/CM) 
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Se constató que el sujeto obligado reportó saldos que, al 31 de diciembre de 2016 
por concepto de impuestos pendientes de pago correspondientes al ejercicio 
sujeto de revisión, por $5,907,700.41. 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, se 
dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de 
Finanzas de la CDMX, al IMSS e INFONAVIT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos y 
contribuciones no enterados. (Conclusión 12. PRI/CM) 
 

17.2.6 Comité Directivo Estatal en Chiapas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Chiapas del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 8 y 9. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, numeral 1, 130, numeral 2, 166, numerales 1 y 2, 170, numeral 3, 
257, numeral 1, inciso r) del RF.: conclusiones 2, 5, 6, 8 y 9. 
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No. Conclusión 

2 PRI/CI. El sujeto obligado presentó el aviso de las 
aportaciones de sus militantes, el cual no señala los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de los militantes.  

5 PRI/CI. El sujeto obligado presentó la integración de 
remuneraciones, pagos o retribuciones a los Órganos 
Directivos, que no coincide con la balanza de 
comprobación al 31-12-2016, por $440,336.10. 

6 PRI/CI. El sujeto obligado presentó 3 avisos fuera de los 
plazos establecidos por la normatividad para efectos de 
invitar a la Unidad Técnica de Fiscalización a presenciar la 
realización de las actividades relativas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

8 PRI/CI. El sujeto obligado omitió presentar 3 avisos de 
modificación y/o cancelación a los proyectos que integran 
el Programa Anual de Trabajo. 

9 PRI/CI. El sujeto obligado presentó 1 aviso fuera de los 
plazos establecidos por la normatividad para efectos de 
invitar a la Unidad Técnica de Fiscalización a presenciar la 
realización de las actividades de educación y capacitación 
política. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)144. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/CI. El sujeto obligado 
presentó el aviso de las 
aportaciones de sus militantes, 
el cual no señala los montos 
mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de 
los militantes. 

Omisión 98, numeral 1 del RF. 
 

5. PRI/CI. El sujeto obligado 
presentó la integración de 
remuneraciones, pagos o 
retribuciones a los Órganos 
Directivos, que no coincide con 
la balanza de comprobación al 
31-12-2016, por $440,336.10. 

Acción 130, numeral 2 y 257, 
numeral 1, inciso r) del 

RF. 
 

6. PRI/CI. El sujeto obligado 
presentó 3 avisos fuera de los 
plazos establecidos por la 
normatividad para efectos de 
invitar a la Unidad Técnica de 
Fiscalización a presenciar la 
realización de las actividades 
relativas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres. 

Acción 166, numerales 1 y 2 
del RF. 

 

8. PRI/CI. El sujeto obligado 
omitió presentar 3 avisos de 
modificación y/o cancelación a 

Omisión 170, numeral 3 del RF. 
 

                                                 
144 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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los proyectos que integran el 
Programa Anual de Trabajo. 

9. PRI/CI. El sujeto obligado 
presentó 1 aviso fuera de los 
plazos establecidos por la 
normatividad para efectos de 
invitar a la Unidad Técnica de 
Fiscalización a presenciar la 
realización de las actividades de 
educación y capacitación 
política. 

Acción 166, numerales 1 y 2 
del RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chiapas.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados145. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, numeral 1, 130, numeral 2, 166, numerales 1 y 2, 
170, numeral 3, 257, numeral 1, inciso r) Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“(…) 
 
Articulo 98 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos  
 
(…) 
 
 
 
 

                                                 
145 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 130. 
Clasificación de gastos en servicios personales 
 
(…) 
 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de sus 
órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas anexo al 
Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
  
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
  
 
(…) 
  
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, que 
hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral1 del 
presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince días 
posteriores al cambio o modificación. 
  
(…) 
  
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
  
(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración de 
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los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, 
en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y 
detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético. 

  
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
 

2618



 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.146 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

                                                 
146 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.147 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 

                                                 
147 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.148 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                 
148 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (Tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción 
IV de la LGPP149 y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF150: conclusión 
7 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “PRI/CI. El sujeto obligado omitió destinar un monto de 
$61,238.97 para actividades específicas durante el 
ejercicio 2016.” 

$61,238.97 

 

                                                 
149 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) 

 
150 “Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres 1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el 
gasto programado en los rubros siguientes: a) Para actividades específicas: (…)V. Cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas. (…)” 

2622



 

 

GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos 163, numeral 1, inciso a), fracción V del Reglamento 
de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la 
LGPP y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $61,238.97 (Sesenta y un mil 
doscientos treinta y ocho pesos 97/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP y 163, numeral 1, inciso 
a), fracción V del RF. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“7. PRI/CI. El sujeto obligado omitió destinar un monto de $61,238.97 para 
actividades específicas durante el ejercicio 2016.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP y 163, 
numeral 1, inciso a), fracción V del RF. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de 
la LGPP y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
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nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV de la LGPP y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
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revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV de la LGPP y 163, numeral 1, inciso a), fracción V del RF, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
 

2627



 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida151. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 

                                                 
151Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,238.97 (Sesenta y un mil doscientos treinta y ocho pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.152 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($61,238.97 
(Sesenta y un mil doscientos treinta y ocho pesos 97/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $91,858.46 (Noventa y un mil ochocientos cincuenta y ocho 
pesos 46/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $91,858.46 (Noventa y un mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                 
152 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 

11 PRI/CI. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 303 
registros contables dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
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bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer153, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
                                                 
153Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17.2.7 Comité Directivo Estatal de Chihuahua 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Chihuahua del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 9, 10, 15, 17, 22 y 25. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 13 y 19.  
  
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 26. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 
 
j) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 23 
 
k) 1 Vista a otras autoridades: Conclusión 30 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 376, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso e) de la LGIPE, 33, numeral 1, 
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inciso i); 37, numerales 1 y 3; 39, numeral 6; 46, 70, numeral 1; 96, numeral 1, 3, 
inciso b), fracción VII, 102, numeral 1, 103, numeral 1, inciso a), 126 numeral 1, 
127, 129, 130 numeral 2, 256, numeral 4 y 257, numeral 1, inciso h), r) y u), 296, 
numeral 1, del RF: conclusiones 2, 3, 4, 9, 10, 15, 17, 22 y 25  
 

No. Conclusión 

2 PRI/CH. El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos de 
las cuentas de las campañas. 

3 PRI/CH. El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos de 
las cuentas de las campañas-coalición. 

4 PRI/CH. El sujeto obligado omitió realizar el registro de cada uno de 
los conceptos por los que se integra el sueldo, así como las 
deducciones de los miembros que integran el Comité Estatal. 

9 PRI/CH. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria consistente en los contratos de prestación de servicios, 
así como los recibos de nómina con la totalidad de los requisitos 
fiscales exigidos por la ley, por concepto de prestación de servicios y 
un monto de 2´552,281.12. 

10 PRI/CH. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de honorarios 
con el desglose de las deducciones exigidas por la ley y los registros 
contables con las retenciones correspondientes del ISR. 

15 PRI/CH. El sujeto obligado omitió presentar un cheque con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” por un monto de $384,226.68 

17 PRI/CH. El sujeto obligado no presentó 1 aviso de contratación por un 
importe de $1,994,910.00. 

22 PRI/CH. El sujeto obligado omitió expedir un cheque por concepto de 
camisas para capacitación estatal de representantes generales y 
representantes de casilla con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” por un importe total de $74,588.00. 

26 PRI/CH. El sujeto obligado omitió proporcionar la totalidad de los 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)154. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/CH. El sujeto 
obligado omitió realizar los 
traspasos de saldos de las 
cuentas de las campañas. 

Omisión Los artículos 33, 
numeral 1, inciso i); 37, 

numerales 1 y 3; 39, 
numeral 6; 70, numeral 

1; 256, numeral 4 y 
257, numeral 1, inciso 

u) del RF 

3. PRI/CH. El sujeto 
obligado omitió realizar los 
traspasos de saldos de las 
cuentas de las campañas-
coalición. 

Omisión Los artículos 33, 
numeral 1, inciso i); 37, 

numerales 1 y 3; 70, 
numeral 1; 256, 
numeral 4 y 257, 

numeral 1, inciso u) del 
RF 

4. PRI/CH. El sujeto 
obligado omitió realizar el 
registro de cada uno de los 
conceptos por los que se 
integra el sueldo, así como 
las deducciones de los 

Omisión Los artículos 130 
numeral 2, 257 numeral 

1, inciso r) y 296, 
numeral 1 del 

Reglamento de 
Fiscalización 

                                                 
154 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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miembros que integran el 
Comité Estatal. 

9. PRI/CH. El sujeto 
obligado omitió presentar 
la documentación 
comprobatoria consistente 
en los contratos de 
prestación de servicios, así 
como los recibos de 
nómina con la totalidad de 
los requisitos fiscales 
exigidos por la ley, por 
concepto de prestación de 
servicios y un monto de 
2´552,281.12. 

Omisión Los artículos 428, 
numeral 1, inciso e) y 
376, numeral 1 de la 
LGIPE; 46, 126, 127, 

129, 130, y 296, 
numeral 1 del RF. 

10. PRI/CH. El sujeto 
obligado omitió presentar 
los recibos de honorarios 
con el desglose de las 
deducciones exigidas por 
la ley y los registros 
contables con las 
retenciones 
correspondientes del ISR. 

Acción Los artículos 126, 127, 
129, 130 numeral 1, 

inciso e) del RF. 

15. PRI/CH. El sujeto 
obligado omitió presentar 
un cheque con la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiario” por un monto 
de $384,226.68 

Omisión Los artículos 126 
numeral 1 del RF 

17. PRI/CH. El sujeto 
obligado no presentó 1 
aviso de contratación por 
un importe de 
$1,994,910.00. 

Omisión El Acuerdo identificado 
como INE/CG279/2016 
y el artículo 261 del RF 

22. PRI/CH. El sujeto 
obligado omitió expedir un 
cheque por concepto de 
camisas para capacitación 
estatal de representantes 

Omisión Los artículos 126, 127, 
y 296, numeral 1 del 

RF. 
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generales y 
representantes de casilla 
con la leyenda “para 
abono en cuenta del 
beneficiario” por un 
importe total de 
$74,588.00. 

25. PRI/CH. El sujeto 
obligado omitió 
proporcionar la totalidad 
de los estados de cuenta 
bancarios y conciliaciones 
bancarias. 

Omisión El artículo 257, numeral 
1, inciso h) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados155. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos los artículos 376, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso e) 
de la LGIPE, 33, numeral 1, inciso i); 37, numerales 1 y 3; 39, numeral 6; 46, 67, 
numeral 1,70, numeral 1; 96, numeral 1, 3, inciso b), fracción VII, 102, numeral 1, 
103, numeral 1, inciso a), 126 numeral 1, 127, 129, 130 numeral 2, 256, numeral 4 
y 257, numeral 1, inciso h), r) y u), 296, numeral 1, del RF, 5, inciso a) del Acuerdo 
identificado como INE/CG279/2016 que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  
 

Artículo 376 
 
1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia 
electrónica y los comprobantes que los amparen, deberán ser 
expedidos a nombre del aspirante y la persona encargada del manejo 
de recursos financieros en cuentas mancomunadas, debiendo constar 

                                                 
155 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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en original como soporte a los informes financieros de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano.  
 
Artículo 428 
 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto tendrá como facultades, además de las señaladas en la Ley 
General de Partidos Políticos, las siguientes:  
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación 
comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos;  

 
 Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las 
reglas siguientes: 
   (…) 
 

i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones 
o rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la 
contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de 
precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos 
otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley de Partido. 
 
Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 

1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el 
Instituto, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente 
Reglamento. 
(…) 
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3. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados 
derivadas de la revisión de la Autoridad en el oficio de errores y 
omisiones, deberán ser invariablemente capturadas a través del Sistema. 
En ningún caso se aceptará información por escrito o en medio 
magnético, a excepción de aquella documentación expresamente 
establecida en este Reglamento. 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 

6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las 
muestras o testigos comprobatorios de los registros contables de los 
partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad 
en Línea en el momento de su registro, conforme el plazo establecido en 
el presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al menos un 
documento soporte de la operación. 
 

 

Artículo 46. Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el 
comprobante deberá contener la información que permita identificar el 
proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el gasto, a 
través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su 
página de Internet, mismo que debe contener la identificación de las 
campañas beneficiadas.  
 
2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a 
nombre de los mismos, a excepción de los comprobantes de gastos 
realizados por aspirantes y candidatos independientes, en cuyo caso 
deberán estar a nombre de la asociación civil que hayan constituido 
para fines de rendición de cuentas, en términos de lo establecido en el 
numeral 4, del artículo 368 de la Ley de Instituciones. 
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Artículo 70. Traspaso de saldos de remanentes de procesos 
electorales  
 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea 
derivados de la operación ordinaria, precam- Instituto Nacional Electoral 
122 pañas o campañas, en las cuentas contables de los sujetos 
obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con 
los requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, 
deberán ser reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE 
o de los CDD o CDM’s, según corresponda. 
 
Artículo 126. Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola 
exhibición rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario 
mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a 
nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica. 
 
Artículo 127. Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. 
Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de 
campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el 
monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema 
de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los 
gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por 
cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro 
a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 
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Artículo 129. Pagos de nómina  
 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en 
cuenta de cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del 
trabajador, exclusivamente para el pago de nómina y viáticos.  
 
2. Los pagos de anticipo o reembolso para gastos de viaje o viáticos, se 
podrán realizar: a) A través de depósitos en la cuenta de débito o 
cheques a nombre del funcionario o trabajador. b) A través de 
reembolso mediante transferencia a la cuenta de débito o cheques a 
nombre del funcionario o trabajador. 
 3. Los gastos de viaje o viáticos no comprobados o no devueltos por el 
funcionario o trabajador, serán descontados vía nómina a los treinta 
días naturales posteriores a la fecha límite de comprobación establecida 
por el propio partido y deberán dar aviso durante la presentación del 
informe anual, a efecto de que la Unidad Técnica informe al SAT para la 
acumulación respectiva a cargo de los ingresos fiscales del funcionario 
o trabajador omiso. 
 
Artículo 130. Clasificación de gastos en servicios personales 
 
(…) 
 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los 
integrantes de sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto 
en el catálogo de cuentas anexo al Reglamento. 
 
Artículo 256. Contenido del informe 
 
(…) 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para 
su elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que 
no fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán 
sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
 
 

2648



 

 

Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que 
no fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de 
cuenta de todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que 
no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones 
bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las 
cancelaciones realizadas. 
 
(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, 
los órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, 
Comités Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); 
se deberán señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que 
pertenecen o pertenecieron, así como la integración de los pagos 
realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se 
deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: 
sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a 
sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en 
especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, 
indicando la refe- 287 Reglamento de Fiscalización rencia contable en 
donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético. 
 
(…) 
 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos 
y gastos de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre 
dentro de la revisión del informe anual que un partido hubiere reportado 
gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
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correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de 
campaña. 
 
Artículo 296. Lugar de revisión  
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a 
los sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Durante el periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación 
de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos 
originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así 
como a la contabilidad que deban llevar. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.156 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                 
156 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.157 

                                                 
157 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.158 

                                                 
158 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (Seis 
mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado obligado incumplió con la 
obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones superiores a 90 
UMAS, por un monto de $2, 195,000.00.” 

$2, 
195,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 

2658



 

 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión159 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $2,195,000.00 (dos 
millones ciento noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
 

                                                 
159 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización160. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 

                                                 
160 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 

2661



 

 

que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida161. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 

                                                 
161 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,195,000.00. (dos millones ciento noventa y cinco mil pesos 00/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.162 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                 
162 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 

$2,195,000.00. (dos millones ciento noventa y cinco mil 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,195,000.00 (dos millones ciento 

noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No
. 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

7  7. PRI/CH. El sujeto obligado realizó descuentos 
por vía nomina por un importe de $94,574.63. 

$94,574.63 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
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para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulneran 
el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 

2668



 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $94,574.63 (Noventa y cuatro mil quinientos setenta y cuatro pesos 
63/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustantiva consistente en recibir la aportación de militante 
y/o simpatizante mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos, como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización163: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $94,574.63 
(Noventa y cuatro mil quinientos setenta y cuatro pesos 63/100 M.N).  
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
                                                 
163 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina a trabajadores. 

2670



 

 

norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 

2671



 

 

del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.164 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                 
164 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina.  
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$94,574.63 (Noventa y cuatro mil quinientos setenta y cuatro pesos 63/100 
M.N) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales165. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                 
165 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $189,149.26 (Ciento ochenta y nueve mil ciento 
cuarenta y nueve pesos 26/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $189,149.26 (Ciento ochenta y nueve mil ciento cuarenta y 
nueve pesos 26/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 11. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 “11. PRI/CH. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación comprobatoria consistente en contratos de 
prestación de servicios, recibos de nómina de las 
remuneraciones que reciben sus dirigentes con todos los 
requisitos fiscales y listas de raya donde incluyan todas 
sus deducciones por $1,146,116.15.” 

$1,146,116.15 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión166 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$1,146,116.15 (un millón ciento cuarenta y seis mil ciento dieciséis pesos 15/100 
M.N.) 
 

                                                 
166 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127167 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                 
167 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 

2682



 

 

determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.168 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                 
168 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,146,116.15 (un millón ciento cuarenta y seis mil ciento dieciséis pesos 
15/100 M.N.) 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 169 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                 
 169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,146,116.15 (un millón ciento cuarenta y 
seis mil ciento dieciséis pesos 15/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,146,116.15 (un millón ciento 
cuarenta y seis mil ciento dieciséis pesos 15/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 12, 13 y 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12  PRI/CH. El sujeto obligado realizó gastos por concepto de 
“Hospedaje y restaurante” que carecen de objeto partidista 
por un importe de $318,303.97. 

$318,303.97 

13 PRI/CH. El sujeto obligado realizó gastos por concepto de 
renta de autobuses que carecen de objeto partidista por 
un importe de $1,994,910.00. 

$1,994,910.00 

19 PRI/CH. El sujeto obligado realizó gastos que no se 
encuentran vinculados con las actividades de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, por un importe de $98,376.23, se 
descuentan del monto reportado como destinado a dicho 
concepto. 

$98,376.23. 
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De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)170 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..171. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidades observadas 

 PRI/CH. El sujeto obligado realizó gastos por concepto 
de “Hospedaje y restaurante” que carecen de objeto 
partidista por un importe de $318,303.97. 

PRI/CH. El sujeto obligado realizó gastos por concepto 
de renta de autobuses que carecen de objeto partidista 
por un importe de $1,994,910.00. 

PRI/CH. El sujeto obligado realizó gastos que no se 
encuentran vinculados con las actividades de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 

                                                 
 
171Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Político de las Mujeres, por un importe de $98,376.23, 
se descuentan del monto reportado como destinado a 
dicho concepto. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de hospedaje y restaurante, renta de autobuses, cena, boletos de avión, 
playeras, camisas para capacitación estatal de representantes generales y 
representantes de partido de casilla que carecen de objeto partidista por importes 
de $318,303.97, $1’994,910 y $98,376.23 contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
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uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 172, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                 
172 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos173. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 

                                                 
173 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de hospedaje y restaurante, renta de autobuses, cena, 
boletos de avión, playeras, camisas para capacitación estatal de representantes 
generales y representantes de partido de casilla de por montos de $318,303.97, 
$1’994,910 y $98,376.23 que no encuentra vinculación con el objeto partidista que 
deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, 
por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con 
dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12, 13 y 19 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..174 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de “Hospedaje y Restaurante” por un importe de $318,303.97 
(trescientos dieciocho mil trescientos tres pesos 97/100), durante el ejercicio 
2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 

irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 

autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$318,303.97 (trescientos dieciocho mil trescientos tres pesos 97/00). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.175 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $318,303.97 (trescientos dieciocho mil 
trescientos tres pesos 97/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $318,303.97 (trescientos 
dieciocho mil trescientos tres pesos 97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
Conclusión 13 
 

                                                 
175 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de “Renta de autobuses” por un importe de $1’994,910.00 (un millón 
novecientos noventa y cuatro mil novecientos diez pesos 00/100), durante el 
ejercicio 2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 

irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 

autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1’994,910.00 (un millón novecientos noventa y cuatro mil novecientos diez 
pesos 00/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
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involucrado que asciende a un total de $1’994,910.00 (un millón novecientos 
noventa y cuatro mil novecientos diez pesos 00/100). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1’994,910.00 (un millón 
novecientos noventa y cuatro mil novecientos diez pesos 00/100) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de “Cena Boletos de Avión y Playeras” por un importe de $98,376.23 
(noventa y ocho mil trescientos setenta y seis pesos 23/100), durante el 
ejercicio 2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 

irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 

autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$98,376.23 (noventa y ocho mil trescientos setenta y seis pesos 23/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $98,376.23 (noventa y ocho mil trescientos 
setenta y seis pesos 23/100). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $98,376.23 (noventa y ocho mil 
trescientos setenta y seis pesos 23/100). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14 y 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

PRI/CH. El sujeto obligado omitió efectuar 
operaciones con un proveedor no inscrito en el 
Registro Nacional de Proveedores por un importe de 
$1,994,910.00. 

$1,994,910.00. 

26 
PRI/CH. El sujeto obligado celebró operaciones con 
proveedor no inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores, por un importe de $2,049,432.95. 

$2,049,432.95. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias 
conductas que vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión176 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

14. PRI/CH. El sujeto obligado omitió efectuar 
operaciones con un proveedor no inscrito en el Registro 
Nacional de Proveedores por un importe de 
$1,994,910.00. 

26. PRI/CH. El sujeto obligado celebró operaciones con 
proveedor no inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores, por un importe de $2,049,432.95.  

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1’994,910.00 y $2’049,432.95. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 

                                                 
176 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualizan las faltas sustanciales. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2177 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 

                                                 
177 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
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concurre directamente en las faltas de legalidad en las operaciones realizadas por 
el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.178 

                                                 
178 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,994,910.00 (un millón novecientos noventa y cuatro mil, novecientos diez 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.179 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas180, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,994,910.00 (un millón novecientos noventa y cuatro mil, 
novecientos diez pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$49,872.75 (cuarenta y nueve mil ochocientos setenta y dos pesos 75/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
                                                 
179 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
180 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $49,872.75 (cuarenta y nueve mil ochocientos setenta 
y dos pesos 75/100 M.N.) 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,049,432.95 (dos millones cuarenta y nueve mil, cuatrocientos treinta y dos 
pesos 95/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.181 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas182, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,049,432.95 (dos millones cuarenta y nueve mil, cuatrocientos 
treinta y dos pesos 95/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $51,235.82 
(cincuenta y un mil doscientos treinta y cinco pesos 82/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $51,235.82 (cincuenta y un mil doscientos treinta y 
cinco pesos 82/100 M.N.). 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                 
181 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
182 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 5, 
de la Ley Electoral del estado de Chihuahua183. Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18  “PRI/CH. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, por un importe de 
$539,477.19.” 

$539,477.19 

 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 

                                                 
183 Artículo 28 (…)5) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 3% del financiamiento público 
ordinario. (…) 
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Políticos en relación con el artículo 28, numeral 5, de la Ley Electoral del estado 
de Chihuahua, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 5, de la Ley 
Electoral del estado de Chihuahua. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $539,477.19 (quinientos treinta y nueve mil 
cuatrocientos setenta y siete 19/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 28, numeral 5, de la Ley Electoral del estado de 
Chihuahua. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“PRI/CH. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por un importe de 
$539,477.19.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
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Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 5, de la Ley Electoral del 
estado de Chihuahua. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos el artículo 28, numeral 5, de la Ley Electoral del estado de 
Chihuahua, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
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artículo 28, numeral 5, de la Ley Electoral del estado de Chihuahua, que consagra 
la obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, 
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numeral 5, de la Ley Electoral del estado de Chihuahua, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
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sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$539,477.19 (quinientos treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y siete 
19/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.184 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $539,477.19 
(quinientos treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y siete 19/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $809,215.79 (ochocientos nueve mil 
doscientos quince pesos 79/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                 
184 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $809,215.79 (ochocientos nueve 
mil doscientos quince pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
28, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua185: conclusión 20 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

20  “PRI/CH.El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio 
de 2016 el porcentaje para el gasto en Actividades 
Específicas, por un importe de $1,085,015.00” 

$1,085,015.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 

                                                 
185 Artículo 28 (…)El financiamiento público por actividades específicas que comprenden las previstas en el numeral 8, 
equivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que corresponda anualmente a cada partido político por 
actividades ordinarias. (…). 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 4, de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) 
de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, 
numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $1,085,015.00 (un millón ochenta y 
cinco mil quince 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 28, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“20. PRI/CH.El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio de 2016 el porcentaje 
para el gasto en Actividades Específicas, por un importe de $1,085,015.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
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General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 4, de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 28, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con 
el artículo 28, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso 
a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 28, numeral 4, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,085,015.00 (un millón ochenta y cinco mil quince 00/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.186 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,085,015.00 
(un millón ochenta y cinco mil quince 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $1,627,522.50 (un millón seiscientos veintisiete mil quinientos veintidós 
pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,627,522.50 (un millón 
seiscientos veintisiete mil quinientos veintidós pesos 50/100 M.N.). 

                                                 
186 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 31. 
 

No. Conclusión 

31  “PRI/CH. El sujeto obligado registró 307 operaciones 
contables de manera extemporánea.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer187, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 

                                                 
187Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
j) Vista al Organismo Público Local Electoral conclusión: 23 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusión 23 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 23 

 
“23. PRI/CH. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico. 
 
En consecuencia, la Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha 
lugar a dar vista al Organismo Público Local Electoral, para que 
determine dentro del ámbito de su competencia lo que en derecho 
proceda.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 23 
 
Tareas Editoriales 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de 
carácter teórico, a que el PRI está obligado durante el ejercicio correspondiente, 
como se muestra a continuación: 

 

Tipo de Publicación 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Revista Trimestral Enero - marzo Abril - junio 
Julio - 

septiembre 
Octubre - 
diciembre 

Revista Semestral Enero - junio Julio – diciembre 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/11309/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
En cuanto a este punto, el sujeto obligado manifestó mediante oficio de 
contestación número SFA/035/2017, lo siguiente: 

 
R=No se realizó revista en el ejercicio 2016, ya que la divulgación 
de las actividades y propuestas del partido se dio a través de las 
candidaturas que se llevaron a cabo. 

 
Del análisis a la respuesta del sujeto obligado se observa que el partido político 
acepta no haber realizado las publicaciones trimestrales de divulgación y 
semestrales de carácter teórico a que él está obligado a realizar durante el 
ejercicio ordinario correspondiente y a pesar de hacer mención que “no se realizó 
revista en 2016” (.sic) debido a fueron realizadas “a través de las candidaturas que 
se llevaron a cabo” (.sic) no resulta idóneo dar por cumplimentada dicha 
obligación, ya que la reglamentación de la materia especifica los requisitos que 
deben obedecer dichas publicaciones trimestrales y semestrales, por lo que la 
forma en que argumenta fueron realizadas no es la adecuada, por lo cual el 
partido político no ejerció el monto destinado para ello en los términos para el que 
le fue otorgado. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13189/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número SFA/048/2017 de fecha 5 de septiembre de 
2017, recibido el mismo día, PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

R2=No se realizó revista en el ejercicio 2016. 
 

Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se desprende que 
omitió realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de 
carácter teórico. Por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 

2739



 

 

En consecuencia, al no haber acreditado la edición de las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico, lo procedente es 
dar vista a Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, para los efectos legales a que 
haya lugar. (Conclusión final 23. PRI/CH). 
 
k) Vista a otras autoridades: Conclusión: 30 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusión 30 lo 
siguiente: 
 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 30 

 
“30. PRI/CH. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido 
enterados a la autoridad correspondiente, por $171,946.06. 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 87, numeral 6 del RF, en el 
marco de la revisión del informe anual 2017. 
 
Además, esta autoridad considera que ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) e Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), para que, en ejercicio de sus atribuciones, determinen lo 
conducente en relación a los impuestos y cuotas de seguridad social no 
enterados.”. 

 

Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 
Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-

01-01-16 
Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
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(a) $ (b) $ (c) $ (d=a+b-c) $ 

2103010000 ISR retenido por servicios 
profesionales 

1,740.00 5,277.11 2,216.08 4,801.03 

2103020000 ISR retenido por sueldos y salarios 346,998.58 592,237.05 841,458.58 97,777.05 

2103050000 IVA retenido por servicios 
profesionales 

1,856.00 507.82 2,363.82 0.00 

2103080000 IMSS 20,047.07 160,667.73 118,433.31 62,281.49 

2103090000 INFONAVIT 0.00 7,086.49 0.00 7,086.49 

Total 370,641.65 765,776.2 964,471.79 171,946.06 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/113109/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
En cuanto a este punto, el sujeto obligado manifestó mediante oficio de 
contestación número SFA/035/2017, lo siguiente: 
  

R=Se están haciendo las modificaciones contables 
correspondientes, ya que, por desconocimiento del catálogo de 
cuentas, no se ha encontrado la cuenta afectable, siendo así que la 
cuenta actual la manda a pasivo. 

 
Del análisis a la respuesta emitida por el sujeto obligado y de la revisión al 
Sistema Integral de Fiscalización, se observa que el partido político no realizó las 
correcciones correspondientes por argumentar tener desconocimiento del catálogo 
de cuentas que debieran afectarse, con lo cual la respuesta no puede ser 
considerada satisfactoria, ya que el partido debe ser responsable de su 
contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad en atención al artículo 
59 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13189/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
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Con escrito de respuesta número SFA/048/2017 de fecha 5 de septiembre de 
2017, recibido el mismo día, PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

R2= En respuesta a su solicitud, se informa que el pago de las 
contribuciones federales es realizado por el Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN), toda vez que el CEN y todos los CDE 's del Partido 
Revolucionario Institucional integran un solo ente jurídico y tributa bajo 
un único Registro Federal de Contribuyentes y un mismo registro 
patronal, Por tal razón, como se menciona anteriormente las 
contribuciones las entera el Comité Ejecutivo Nacional en forma 
centralizada y global, en tantos pagos como sea necesario. 
Cabe mencionar que dentro de las obligaciones de nuestro Comité 
Ejecutivo Estatal está el de informar, pagar y cumplir a través del 
CEN el entero de las contribuciones en tiempo y forma. 
En consecuencia, por lo que respecta a su solicitud de los 
comprobantes de pago con sellos de las instancias competentes, 
junto con su recibo interno correspondiente, se pueden verificar y 
localizar dentro de la Contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, 
dentro de las pólizas que contiene el entero de contribuciones 
mensuales correspondiente a 2016, del cual se informó en tiempo y 
forma. La relación de pólizas por concepto de contribuciones 
correspondientes al ejercicio 2016 son las siguientes: 
 

CDE PERÍODO EJERCICIO
TIPO DE 

DECLARACIÓN 

NUM. 

OPERACIÓN 

 ISR 

SALARIOS 

 SUBSIDIO 

PARA EL 

EMPLEO 

SALARIOS 

 ISR 

ASIMILADOS 

A SALARIOS 

 ISR 

SERVICIOS 

PROFESION

ALES 

 IVA 

RETENIDO 

SERVICIOS 

PROFESION

ALES 

 IVA 

RETENIDO 

ARRENDAMI

ENTO 

ACTUALIZA

CIÓN 
RECARGOS

CANTIDAD A 

CARGO

FECHA DE 

PAGO
POLIZA

CHIHUAHUA ENERO 2016 NORMAL 160737865 49,674.00 -3,642.00 46,032.00 19-feb-16 EG 577

CHIHUAHUA FEBRERO 2016 COMPLEMENTARIA 165064337 49,674.00 -3,643.00 46,031.00 23-mar-16 EG 667

CHIHUAHUA MARZO 2016 NORMAL 168496758 49,965.00 -3,550.00 476.00 508.00 47,399.00 19-abr-16 EG 403

CHIHUAHUA ABRIL 2016 NORMAL 172947904 50,490.00 -3,867.00 46,623.00 23-may-16 EG 428

CHIHUAHUA MAYO 2016 NORMAL 177088742 50,086.00 -3,864.00 46,222.00 22-jun-16 EG 192

CHIHUAHUA JUNIO 2016 NORMAL 180622274 50,491.00 -3,867.00 46,624.00 19-jul-16 EG 242

CHIHUAHUA JULIO 2016 NORMAL 184666790 48,593.00 -3,580.00 45,013.00 23-ago-16 EG 354

CHIHUAHUA AGOSTO 2016 NORMAL 188612093 49,586.00 -3,515.00 46,071.00 23-sep-16 EG 538

CHIHUAHUA SEPTIEMBRE 2016 NORMAL 192152293 45,863.00 45,863.00 24-oct-16 EG 545

CHIHUAHUA OCTUBRE 2016 COMPLEMENTARIA 195739638 47,081.00 -3,794.00 43,287.00 24-nov-16 EG 464

CHIHUAHUA NOVIEMBRE 2016 NORMAL 199065686 68,607.00 -3,864.00 64,743.00 23-dic-16 EG 432

CHIHUAHUA DICIEMBRE 2016 NORMAL 202457323 35,198.00 -2,834.00 26,814.00 59,178.00 23-ene-17 EG 244

CDE PERÍODO EJERCICIO BIMESTRE FOLIO SUA POLIZA

CHIHUAHUA ENERO 2016 138969 EG 334

CHIHUAHUA FEBRERO 2016 1ER BIM 364021 EG 672

CHIHUAHUA MARZO 2016 522987 EG 261

CHIHUAHUA ABRIL 2016 2DO BIM 896969 EG 263

CHIHUAHUA MAYO 2016 793067 EG 181

CHIHUAHUA JUNIO 2016 3ER BIM 626304 EG 241

CHIHUAHUA JULIO 2016 413261 EG 210

CHIHUAHUA AGOSTO 2016 4TO BIM 341102 EG 352

CHIHUAHUA SEPTIEMBRE 2016 370186 EG 591

CHIHUAHUA OCTUBRE 2016 5TO BIM 215935 EG 253

CHIHUAHUA NOVIEMBRE 2016 922507 EG 456

CHIHUAHUA DICIEMBRE 2016 6TO BIM 413551 EG 88

PAGO DE CUOTAS

IMPUESTOS FEDERALES
PAGO DE IMPUESTOS

CUOTAS, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES DE CRÉDITOS
DATOS COMPROBANTE CUOTAS PAGADAS

DATOS DECLARACIÓN IMPUESTOS DECLARADOS ACT Y RECARGOS

16/02/2016

REGISTRO PATRONAL IMSS RCV INFONAVIT CANTIDAD A CARGO FECHA DE PAGO

Y56-55121-10-0 126,032.05 126,032.05

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

14/03/2016

13/04/2016

16/05/2016

14/06/2016

19/07/2016

17/08/2016

19/09/2016

17/10/2016

17/11/2016

13/12/2016

16/01/2017

117,555.01 161,098.18 141,504.83 420,158.02

68,186.16 68,186.16

65,919.17 69,944.71 62,785.57 198,649.45

68,116.53 68,116.53

65,919.15 69,900.43 64,555.76 200,375.34

65,539.24 65,539.24

65,677.11 68,811.52 61,972.93 196,461.56

64,211.45 64,211.45

65,694.14 67,611.93 61,858.67 195,164.74

62,715.60 62,715.60

62,085.04 63,442.55 59,410.08 184,937.67  
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Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, esta se considera 
insatisfactoria, en virtud de que manifiesta que su obligación del entero de las 
contribuciones lo realiza a través del CEN y que los comprobantes de pago se 
encuentran dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional; sin embargo, 
es responsabilidad del Comité Ejecutivo Estatal, presentar los comprobantes de 
pago con el sello de las instancias correspondientes por un importe de 
$171,946.06. Por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 87, numeral 6, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. (Conclusión final 30. PRI/CH). 
Además, esta autoridad considera que ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) e Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determinen lo conducente en relación a 
los impuestos y cuotas de seguridad social no enterados.  
 

17.2.8 Comité Directivo Estatal de Coahuila de Zaragoza 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Coahuila de Zaragoza del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 12. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
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g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
h) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 183 del RF: conclusión 12. 
 
 

No. Conclusión 

12 “El sujeto obligado omitió presentar evidencias 
consistentes para vincular el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $247,512.10.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).188 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar evidencias consistentes en: oficio de 
convocatoria, lista de asistencia, programa de eventos para Actividades 

                                                 
188 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Específicas que denotan las actividades realizadas por un importe de $ 
247,512.10. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (no 
presentar documentación con la que se acrediten las Actividades Específicas 
realizadas conforme a lo dispuesto en los en el artículo 183 del R.F. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar evidencias consistentes en: oficio de 
convocatoria, lista de asistencia, programa de eventos para Actividades 
Específicas que denotan las actividades realizadas por un importe de $ 
247,512.10, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 183 del R.F. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió presentar evidencias consistentes para 
vincular el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$247,512.10.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados189. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 183 Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 183. Objetivo de las actividades para la educación y capacitación  
 
1. El rubro de educación y capacitación política para actividades específicas, 
comprenden cursos, talleres, seminarios y similares entre otras, que tengan por objeto: 
  
a) Inculcar conocimientos, competencias, valores y prácticas democráticas e instruir a los 
ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y obligaciones.  
b) La formación ideológica y política de los afiliados, que infunda en ellos la tolerancia a 
las diferencias, el respeto al adversario y a sus derechos de participación política. ” 
 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 

                                                 
189 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.190 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.191 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                 
190 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
191 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.192 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                 
192 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.193 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                 
193 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció 
la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 56, numeral 2, de la 
Ley General de Partidos Políticos: conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3  El sujeto obligado no se ajustó al 2% del financiamiento 

privado, sobre el financiamiento público por un importe de 

$6,113,050.19.” 

$6,113,050.19 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Con relación con la irregularidad identificada en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el instituto político rebasó el límite del 
financiamiento privado anual permitido para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias durante el ejercicio 2016 por $6,113,050.19 (seis millones ciento trece 
mil cincuenta pesos 19/100 M.N.). 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción194 consistente en rebasar 
el límite del financiamiento privado anual permitido conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado incurrió en una irregularidad consistente en rebasar el 
límite de financiamiento privado anual permitido para el desarrollo de sus 
actividades ordinarias durante el ejercicio 2016, por un monto de $6,113,050.19 
(seis millones ciento trece mil cincuenta pesos 19/100 M.N.). 
 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por rebasar el límite del financiamiento privado anual para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2016, por tanto se 
vulnera el principio de legalidad y equidad que rige el sistema mixto de 

                                                 
194 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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financiamiento de los partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece 
una limitación al monto de los recursos privados en manos de los partidos, al 
señalar que la ley debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la 
finalidad de asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa 
que podría ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su 
conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al rebasar el límite del financiamiento privado anual, el 
partido vulnero el principio de legalidad que rige su actuación, pues, los institutos 
políticos tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces 
legales y ajustar su conducta a los principios del estado democrático y a observar 
las disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, 
esto es, en el caso concreto no exceder el límite de financiamiento privado.  
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión 3, el partido político 
en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 56, numeral 2, de la Ley General 
de Partidos Políticos, que a la letra señala: 
 

“Artículo 56 
 
(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales:  
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate;  
 
b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de 
simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del 
tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior, para ser 
utilizadas en las campañas de sus candidatos;  
 
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 
inciso c) de esta Ley determinará libremente los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales 
que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, y 
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d) Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual 
anual el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección presidencial 
inmediata anterior.  
 
(…)” 

 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito, trae consigo la vulneración a los 
principios ya apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez 
que derivado de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación 
de ventaja respecto de los demás partidos.  
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de 
entidades de interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que 
dichos institutos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la Base II de la aludida disposición constitucional establece que la ley 
secundaria garantizará que los Partidos Políticos cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con 
las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, además, en la 
propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 
Como se precisó con anterioridad la intención de establecer el límite del 
porcentaje de financiamiento privado que podrán recibir los institutos políticos para 
el desarrollo de sus actividades, es a fin de hacer prevalecer el financiamiento 
público sobre el privado; de tal forma que dicha obligación se constituye como una 
regla que establece la equidad entre partidos. 
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Ahora bien el artículo 56, contempla como deberá ajustarse el financiamiento 
privado, es decir, expresa los límites anuales, a los cuales deberán sujetarse, pues 
el régimen de financiamiento de partidos políticos prioriza los recursos públicos 
sobre los de origen privado.  
 
Por lo tanto, el bien jurídico tutelado por la norma analizada, consiste en investir a 
los recursos de los que los partidos políticos se alleguen, de legalidad y 
transparencia, bajo un marco de equidad entre los diversos entes políticos en el 
desarrollo de sus actividades ordinarias. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad.  
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad, 
estableciendo un entorno de equidad entre los partidos políticos, por lo cual, en el 
cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los partidos políticos apegarse a los porcentajes establecidos por 
la norma, a efecto de salvaguardar los intereses de equidad y legalidad entre los 
institutos políticos en el cauce del desarrollo de sus actividades, otorgando una 
adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la 
normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente 
establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades 
fiscalizadoras. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político, se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en investir a los recursos de los que los partidos políticos se 
alleguen, de legalidad y transparencia, bajo un marco de equidad entre los 
diversos entes políticos en el desarrollo de sus actividades ordinarias; por lo que 
en ese sentido, la inobservancia de dicha regla, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el instituto 
político rebaso el límite de financiamiento privado anual permitido para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2016, por un monto de 
$6,113,050.19 (seis millones ciento trece mil cincuenta pesos 19/100 M.N.). 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del ente político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 56 numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de legalidad y equidad en la contienda.  
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida relativa a la 
conducta acreditada en la investigación del procedimiento en que se actúa, son los 
principios de equidad y legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento de 
los Partidos Políticos, así como el actuar de los mismos.  
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al instituto 
político, se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la equidad y legalidad en 
el destino de los recursos por el infractor.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.195 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                 
195 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

  Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$6,113,050.19 (seis millones ciento trece mil cincuenta pesos 19/100 M.N.). 
 

● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.196 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a $6,113,050.19 (seis millones ciento trece mil cincuenta pesos 19/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
                                                 
196

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,169,575.29 (nueve millones 
ciento sesenta y nueve mil quinientos setenta y cinco pesos 29/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “El sujeto obligado omitió presentar la copia fotostática 
de cheques o transferencias electrónicas de 
aportaciones en efectivo de sus militantes que superan 
los 90dsm por $ 26,625.42.” 

$26,625.42. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión197 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $26,625.42 (veintiséis mil 
seiscientos veinticinco pesos 42/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                 
197 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

2768



 

 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización198. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 

                                                 
198 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
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con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida199. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                 
199 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,625.42 (veintiséis mil seiscientos veinticinco pesos 42/100 M.N.) 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.200 
                                                 
200 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 

anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$26,625.42 (veintiséis mil seiscientos veinticinco pesos 42/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $26,625.42 (veintiséis mil 
seiscientos veinticinco pesos 42/100 M.N.). 

                                                                                                                                                     
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 6 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión: 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6  “El sujeto obligado registro 5 facturas del ejercicio 2015 

sin haber sido reconocidas en su contabilidad por un 

importe de 106,255.90.” 

$106,255.90 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas, y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 
como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
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ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización201.  
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte, 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
En el caso de estudio, la falta consiste en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos así como el 127 y 256, numeral 1 (si es egreso) del 
Reglamento de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al omitir registrar gastos por 
concepto de transportación en el informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron 
erogados, contraviniendo los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 (si es egreso) del 
Reglamento de Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 

                                                 
201 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-

98/2003 
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mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado partido en comento vulneró lo 
dispuesto en los 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización202 . 
 
De los preceptos señalados se advierte que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                 
202 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe.  127. 1. Los 
egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 
de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 
de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el 
adecuado manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma la 
totalidad de los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los ingresos y/o egresos realizados 
en el ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 (si es egreso) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traducen en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida203.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 

                                                 
203 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, 

será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 

punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad 

de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el 

lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 (si es egreso) del Reglamento de Fiscalización 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$106,255.90 (ciento seis mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales204 

                                                 
204 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 

anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal 
en el que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto 
político, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por 

                                                                                                                                                     
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $106,255.90 (ciento 
seis mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $159,383.85 (ciento cincuenta y nueve mil trescientos ochenta 
y tres pesos 85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7  “El sujeto obligado reporto 2 pólizas por concepto de 
arreglo florales las cuales no se relacionan con el objeto 
partidista por un importe de $3,820.00” 

$3,820.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
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cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)205 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente arreglos 
florales por el fallecimiento de familiares de militantes toda vez que incumplió con 
su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..206. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de arreglos florales por el fallecimiento de familiares de militantes 
que carecen de objeto partidista por un importe de $3,820.00 (tres mil ochocientos 
veinte pesos 00/100), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                 
 
206Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral207, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                 
207 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos208. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 

                                                 
208 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado gastos 
de por concepto de arreglos florales por el fallecimiento de familiares de militantes 
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por un monto de $3,820.00, (tres mil ochocientos veinte pesos 00/100) que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..209 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de arreglos florales por el fallecimiento de familiares de militantes por 
un importe de $3,820.00 (tres mil ochocientos veinte pesos 00/100), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,820.00 
(tres mil ochocientos veinte pesos 00/100) 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.210 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 

                                                 
210 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $3,820.00 (tres mil ochocientos veinte 
pesos 00/100) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,820.00 (tres mil ochocientos 
veinte pesos 00/100). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos relacionado con el artículo 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza211. Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9  El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio 2016 el 
monto establecido para la Promoción, Capacitación y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres el importe 
de 236,058.47.” 

$236,058.47 

                                                 
211 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de 24 las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…)II. El resultado de la 
operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos 
por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: (…) v. Para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. (…) 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos relacionado con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v 
del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza., se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos relacionado con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $236,058.47 (doscientos treinta y seis mil 
cincuenta y ocho pesos 47/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el del 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
relacionado con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
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“El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio 2016 el monto 
establecido para la Promoción, Capacitación y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres el importe de 236,058.47”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de $236,058.47 (doscientos treinta y seis mil cincuenta y ocho pesos 
47/100 M.N.).  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos relacionado con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
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que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos relacionado con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
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corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos relacionado con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida212. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                 
212Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$236,058.47 (doscientos treinta y seis mil cincuenta y ocho pesos 47/100 
M.N.) 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.213 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                 
213 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $236,058.47 
(doscientos treinta y seis mil cincuenta y ocho pesos 47/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $354, 087.71 (trescientos cincuenta y cuatro mil 
ochenta y siete pesos 71/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $354,087.71 (trescientos 
cincuenta y cuatro mil ochenta y siete pesos 71/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado 
de Coahuila de Zaragoza214: conclusión 11 
 

No. Conclusión Monto 

                                                 
214 214 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de 24 las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…)II. El resultado de la 
operación señalada en la fracción anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos 
por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la siguiente manera: (…) Cada partido político 
deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el 
desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo, y (…) 
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involucrado 

11  “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $ 1,125,438.02 saldo que se dará seguimiento 
en el marco de la revisión del informe anual del ejercicio 
2017.” 

$1,125,438.02 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso 
a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

2807



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $1,125,438.02 (un millón ciento 
veinticinco mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 02/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) 
de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
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“11. PRI/CO. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el 
desarrollo de actividades específicas, por un monto de $ 1,125,438.02 
saldo que se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe 
anual del ejercicio 2017.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso 
a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 12, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
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de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con 
el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
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nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con 
el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida215. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

                                                 
215Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,125,438.02 (un millón ciento veinticinco mil cuatrocientos treinta y 
ocho pesos 02/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.216 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                 
216 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,125,438.02 
(un millón ciento veinticinco mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 02/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1’688,157.03 (un millón seiscientos ochenta 
y ocho mil ciento cincuenta y siete pesos 03/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,688,157.03 (un millón 
seiscientos ochenta y ocho mil ciento cincuenta y siete pesos 03/100 M.N.). 
 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 

16 “PRI/CO. El sujeto obligado realizó 1,432 registros 
contables de forma extemporáneos. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer217, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                 
217Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

2821



 

 

 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

17.2.9 Comité Directivo Estatal de Colima.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Colima del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 8 y 9. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5-A.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
h) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19, 20 y 21. 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 18.  
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 47, numeral 1, inciso a), fracción I; 103, numeral 1, inciso b); 132, 
numeral 2; 261 del RF: conclusiones 3, 4, 8 y 9. 
 

No. Conclusión 

3 
3.PRI/CL  El sujeto obligado presentó recibos de aportaciones que 
carecen de la totalidad de requisitos señalados en la normatividad por 
$2,100,746.19 

4 
4.PRI/CL  El sujeto obligado presentó las credenciales de elector 
adjuntas a 1,541 recibos “RMEF” de forma ilegible.  

8 
8.PRI/CL  El sujeto obligado omitió presentar dos comprobantes CFDI 
por concepto de pago de honorarios por un monto de $32,777.66. 

9 
9.PRI/CL El sujeto obligado presentó dos avisos de contratación fuera 
del SIF, de forma extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, por un monto de $786,137.66. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)218. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3.PRI/CL  El sujeto obligado 
presentó recibos de 
aportaciones que carecen de la 
totalidad de requisitos señalados 
en la normatividad por 
$2,100,746.19 

Omisión 47, numeral 1, inciso a), 
fracción I, del RF. 

4.PRI/CL  El sujeto obligado 
presentó las credenciales de 
elector adjuntas a 1,541 recibos 
“RMEF” de forma ilegible.  

Omisión 103, numeral 1, inciso b), 
del RF. 

8.PRI/CL  El sujeto obligado 
omitió presentar dos 
comprobantes CFDI por 
concepto de pago de honorarios 
por un monto de $32,777.66. 

Omisión 132, numeral 2, del RF. 

9.PRI/CL El sujeto obligado 
presentó dos avisos de 
contratación fuera del SIF, de 
forma extemporánea, en 
respuesta al oficio de errores y 
omisiones, por un monto de 

Omisión 261 del RF. 
 

 

                                                 
218 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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$786,137.66. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados219. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso a), fracción I; 103, numeral 1, 
inciso b); 132, numeral 2; 261 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 47.  
Recibos de aportaciones  
1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y 
simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los artículos 
122 y 123 del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos 
mediante el Módulo de Generación de Recibos Electrónicos del 
Sistema de Contabilidad en Línea, que para tal efecto el Instituto ponga 
a disposición de los sujetos obligados, en los formatos siguientes:  
a) Aportaciones a partidos:  
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF.  
 
Artículo 103.  
Documentación de los ingresos  
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
(…) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda.  
 
Artículo 132.  
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  

                                                 
219 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del 
servicio, el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre 
la renta correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o 
coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la firma del 
funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la 
credencial para votar con fotografía del prestador del servicio. 
Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en las 
precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán 
especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de 
gastos de precampaña y campaña. La documentación deberá ser 
presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, 
junto con los contratos correspondientes.  
 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de 
manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de 
Contratación en Línea, conforme a lo siguiente:  
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha 
de pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro 
Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 358, 
numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos con 
los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad 
de los mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados 
de las confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes 
consolidados.  
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3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a 
quinientas UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y 
deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de ambas 
partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, 
importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido.  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a 
nombre o cuenta del partido o coalición, deberán contar con 
autorización expresa del representante de finanzas del CEN o del CEE, 
de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria 
la responsabilidad de los actos contratados.  
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero 
mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el 
documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de 
los distintos documentos electrónicos involucrados en los que se 
detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de privacidad 
y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto del 
contrato y el monto pagado por el servicio o bien.  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.220 
 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                 
220 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.221 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                 
221 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.)222. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5.  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5  El sujeto obligado omitió presentar 269 recibos “RMEF” por un 
monto de $70,253.64.” 

$70,253.64 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 

                                                 
222 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de Colima conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.223 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $70,253.64 (setenta mil 
doscientos cincuenta y tres pesos 64/100 M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 

                                                 
223 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.224 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 

                                                 
224 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
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proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
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funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $70,253.64 
(setenta mil doscientos cincuenta y tres pesos 64/100 M.N.), incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$70,253.64 (setenta mil doscientos cincuenta y tres pesos 64/100 M.N.) 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales225. 

                                                 
225 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
un total de $70,253.64 (setenta mil doscientos cincuenta y tres pesos 64/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $70,253.64 (setenta mil doscientos 
cincuenta y tres pesos 64/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                                                                                                                     
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos: conclusión 5-A. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5-A 5-A.PRI/CL. El sujeto obligado rebasó el límite de 
aportaciones por concepto de militantes por un monto 
de $1,717,961.09 
 

$1,717,961.09 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
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acción226 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un monto 
de $1,717,961.09, (un millón setecientos diecisiete mil novecientos sesenta y un 
pesos 09/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 

                                                 
226 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
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financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate; 

 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
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Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
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que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida227. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 

                                                 
227 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5-A 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,717,961.09, (un millón setecientos diecisiete mil novecientos sesenta y un 
pesos 09/100M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.228 

                                                 
228

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,717,961.09, (un millón setecientos diecisiete mil novecientos sesenta y un pesos 
09/100M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
                                                                                                                                                     
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,717,961.09, (un millón setecientos diecisiete mil novecientos sesenta y un 
pesos 09/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “El sujeto obligado recibió ingresos por concepto de 
recuperaciones de las cuentas por cobrar en efectivo, 
superiores a las 90 UMA, por un monto de 
$100,000.00.” 

$100,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicos, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atento a la particularidad que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado recuperó cuentas en efectivo; no obstante que debió recibir 
dichos recursos a través de cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener 
certeza del origen de los recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el 
incumplimiento de la obligación de recuperar cuentas por cobrar a través de 
cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización.229 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al recuperar cuentas en 
efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización) y no mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                 
229 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica los recursos provenientes de la 
recuperación de cuentas por cobrar, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 6, el sujeto obligado vulneró lo 

dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización230. 

El artículo señalado establece una prohibición directa a los partidos políticos de 
recibir recursos en efectivo cuando excedan el tope de los noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización) relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los sujetos 
obligados la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan 
a la autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado 
certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial, y que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 

                                                 
230 Artículo 66. Recuperaciones de cuentas por cobrar. 1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de 

cuentas por cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a nombre del deudor, 
debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda estrictamente prohibido 
realizar cobros en efectivo (sic) o cheque de caja o de una persona distinta al deudor. 2. Podrán recibir recuperaciones o 
cobros en efectivo, cuando cumplan con los requisitos siguientes: a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. c) Al momento 
del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto cierto. 
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espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 
los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los sujetos obligados, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 

 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque 0 comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 

A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
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cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 
 

 Efectivo, 

 Cheque de caja; o 

 De persona distinta al deudor 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, se 
encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual Ie 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realicen conforme 
a lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 del Reglamento de Fiscalización. 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de cuentas por cobrar, 
brindado certeza de la Iicitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida 
Actualizada), a través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio 
prohibido por la ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la certeza en el origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza de cumplir con su obligación de recibir 
los recursos de las cuentas recuperadas a través de cheque o transferencia 
bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los recursos del partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
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cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir los recursos de las cuentas recuperadas en 
efectivo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.231 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                 
231 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $100,000.00 (cien mil 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $200,000.00 (doscientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió realizar gastos en este rubro por un 
monto de $17,033.11.” 

$17,033.11 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado 
de Colima, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos232 en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $17,033.11 (diecisiete mil treinta y tres 11/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima .A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió realizar gastos en este rubro por un monto de $17,033.11”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima.  

                                                 
232 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos233 en relación con el artículo 64 fracción X del Código Electoral 
del Estado de Colima234. 
 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 

                                                 
233 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
234 ARTÍCULO 64.- El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad 

con las siguientes disposiciones:... X. Cada partido político deberá destinar anualmente el 3% del financiamiento público 
anual que le corresponda, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Cada partido 
comprobará los gastos que erogue para la realización de las actividades mencionadas. El partido que incumpla con dicha 
disposición, le será aplicable las sanciones que correspondan. 
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que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
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corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 
fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

2871



 

 

agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,033.11 (diecisiete mil treinta y tres 11/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.235 

                                                 
235 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $17,033.11 
(diecisiete mil treinta y tres 11/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$25,549.67 (veinticinco mil quinientos cuarenta y nueve pesos 67/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,549.67 (veinticinco mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 67/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima: conclusión 11 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11  “El sujeto obligado no destinó el recurso otorgado para 
actividades específicas por $97,420.93.” 

$97,420.93 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

2875



 

 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI 
del Código Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $97,420.93 (noventa y siete mil 
cuatrocientos veinte 93/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado 
de Colima. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“11.PRI/CL  El sujeto obligado no destinó el recurso otorgado para actividades 
específicas por $97,420.93.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
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contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima236, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 

                                                 
236Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
 ARTÍCULO 64.- El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad con 
las siguientes disposiciones:...VI. Cada PARTIDO POLÍTICO deberá destinar anualmente por lo menos el 2% del 
financiamiento público que recibe para el desarrollo de actividades específicas como entidades de interés público. 
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financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$97,420.93 (noventa y siete mil cuatrocientos veinte pesos 93/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.237 

                                                 
237 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

2882



 

 

 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $97,420.93 (noventa y siete 
mil cuatrocientos veinte pesos 93/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$146,131.40 (ciento cuarenta y seis mil ciento treinta y un pesos 40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $146,131.40 (ciento cuarenta y seis 
mil ciento treinta y un pesos 40/100 M.N.). 
  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 
                                                                                                                                                     
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por un monto 
de $50,652.00.” 

$50,652.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar 
comprobantes fiscales que ampararan un monto de $50,652.00 (cincuenta mil 
seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N); por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión238 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
                                                 
238 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Políticos correspondientes al ejercicio 2016, al no reportar comprobantes fiscales 
que ampararan un monto de $50,652.00 (cincuenta mil seiscientos cincuenta y dos 
pesos 00/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización239, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  

                                                 
239 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.240 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 

                                                 
240 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,652.00 (cincuenta mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.241 

                                                 
241 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $50,652.00 (cincuenta mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 
M.N), cantidad que asciende a un total de $75,978.00 (setenta y cinco mil 
novecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $75,978.00 (setenta y cinco mil novecientos setenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 19, 20 y 21. 
                                                                                                                                                     
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

19 El sujeto obligado realizo 587 registros extemporáneos en 
el periodo normal. 

20 El sujeto obligado realizo 90 registros contables en el 
periodo de corrección de forma extemporánea. Esto 
registros fueron efectuados como resultado de las 
observaciones realizadas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones. 

21 El sujeto obligado realizo 13 registros contables en el 
periodo de corrección de forma extemporánea. Esto 
registros fueron efectuados como resultado de las 
observaciones realizadas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 

2897



 

 

Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer242, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 

                                                 
242Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 18. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 18 lo siguiente: 
 
Conclusión 18 

 
“18.PRI/CL   El sujeto obligado reportó un saldo de impuestos 
generados en 2016, que el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $33,975.93.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por pagar  
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como 
se indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 

cuenta 

Nombre de la 

cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por 
pagar ordinario 

446,949.10 567,819.30 223,529.14 791,239.26 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11206/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: numero SFA/023/2017de fecha 8 de agosto de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“Respecto al punto número 33, anexamos como evidencias a la 
retroalimentación al oficio de errores y omisiones los cheques números 
2071, 2073, 2074, 2077, 2078 y 2080 con los cuales pagamos 
impuestos por honorarios asimilados a salarios, así como de sueldos y 
salarios correspondientes al ejercicio 2015, además de los meses de 
enero, febrero, marzo y diciembre 2016, quedando únicamente 
pendiente por pagar por este concepto corresponde a los meses de 
abril, mayo y junio de 2016, por lo que se informa que los impuestos 
correspondientes al ejercicio 2015 se encuentran totalmente pagados.” 

 
Cabe señalar que un monto del saldo por $791,238.75 corresponde a saldos 
originados en el ejercicio 2016. Como se muestra en el Anexo 5 del oficio núm. 
INE/UTF/DA-L/11206/17. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13036/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: numero SFA/026/2017de fecha 5 de septiembre de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“Para dar respuesta a este punto, es importante mencionar que el saldo 
reflejado en los conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos 
Pendientes de Pago al 31-12-16" fue disminuido, toda vez que este 
instituto político ha realizado el pago de los impuestos del ejercicio 2015 
y 2016 en el año que trascurre, por lo que se anexan como evidencias a 
la retroalimentación del oficio de errores y omisiones, aquellos recibos 
de nómina timbrados por el SAT de los impuestos que ya han sido 
cubiertos por este comité, como comprobante de pago correspondiente 
a los impuestos liquidados en el 2017, mismos que detallamos en el 
cuadro siguiente: 
 

No. 
CHEQUE 

PERIODO DE PAGO FECHA DE PAGO 
TOTAL ISR 
PAGADO 

2071 dic-16 16-ene-17  
$12,408.74 

2073 FEBRERO, MARZO, ABRIL 2015 23 DE ENERO- 2017 
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$49,517.99 

2074 ENERO Y FEBRERO 2015 23 DE ENERO-2017 $66,003.39 

2077 DE MARZO A DICIEMBRE 2015 08 DE MAYO- 2017 $303,934.67 

2078 DE MAYO A DICIEMBRE 2015 08 DE MAYO- 2017 $191,145.82 

2080 ENERO, FEBRERO Y MARZO 2016 24 DE MAYO- 2017 $156,803.32 

TOTAL DE IMPUESTOS PAGADOS EN EL EJERCICIO 2017 CORRESPONDIENTES A 
2015 Y 2016 

$779,813.93 

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, así como del análisis a 
sus registros contables, se observó que el sujeto obligado refleja saldos al cierre 
del ejercicio por un monto de $857,754.78 de impuestos por pagar, el cual se 
integra de la manera siguiente: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO 
INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 
SALDO 
FINAL 

31-12-16 

IMPUESTOS 
GENERADO 
EN 2015 NO 

ENTERADOS 
EN 2016 

IMPUEESTOS 
GENERADOS 

EN 2016 

PAGADO 
2017 

DIFERENCIA 
PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 

(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

22103000000 
Impuestos 
por Pagar 
ordinario  

446,948.59 223,529.14 634,335.33 857,754.78 $446,948.59 $410,806.19 $823,778.85 $33,975.93 

 
Del análisis a los registros contables relejados en el SIF, se observó que el sujeto 
obligado realizó el entero de los impuestos señalados originados en 2015 y 2016 
por un monto de $823,778.85 a la fecha de la elaboración del presente Dictamen, 
por tal razón la diferencia por $33,975.93 corresponde a saldos generados en el 
ejercicio 2016 que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes.  
 
En consecuencia, al omitir enterar los impuestos retenidos del ejercicio 2016 no 
pagados en el ejercicio 2017 por un monto de $33,975.93, esta Unidad considera 
dar vista al SAT, para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente. 
 
Adicionalmente el pago de los mismos será objeto de seguimiento en el marco de 
la revisión al informe anual 2017. (Conclusión 18. PRI/CL.) 
 

17.2.10 Comité Directivo Estatal de Durango  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Durango del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
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del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 10, 11, 15 y 18. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8 y 9. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 13. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
h) Procedimiento oficioso: Conclusión 22 BIS. 
 
i) Vista a otras autoridades: Conclusión 24. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 37, numerales 1 y 3; 39, numeral 6; 65, 66, 67 y 
68, 73, numeral 3, 80; 81; 121 numeral 1163, numeral 1, inciso b); 173 numeral 1, 
inciso c) y 256, numeral 6, inciso a), 257 numeral 1, inciso q); 278, numeral 1, 
inciso b) y 296, numeral 1 del RF.: conclusiones 2, 3, 10, 11, 15 y 18. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado” 
 

3 “El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el escrito 
mediante el cual informó los montos mínimos y máximos de 
aportaciones de militantes.” 
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10 El sujeto obligado realizó gastos por concepto de capacitaciones, por 
un monto de $613,199.98, omitiendo presentar muestras del material 
de apoyo y lista de asistencia firmada por los asistentes 
desagregados por sexo y edad. 
 

11 El sujeto obligado que omitió presentar los oficios de comisión donde 
se identifique el lugar, periodo y objeto de la comisión. 
 

15 “El sujeto obligado omitió presentar muestras del tiraje de los libros 
impresos, por un importe de $23,200.00” 

18 “El sujeto obligado omitió presentar en tiempo y forma el oficio 
mediante el cual informó a la UTF los porcentajes de depreciación o 
amortización considerados para el ejercicio 2016” 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)243. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 

                                                 
243 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. PRI/DG. El sujeto 
obligado omitió presentar 
el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema 
de Rendición de Cuentas 
del Gasto Programado” 
 

Omisión El artículo 257 numeral 
1, inciso q), del RF 

3. PRI/DG. El sujeto 
obligado presentó de 
manera extemporánea el 
escrito mediante el cual 
informó los montos 
mínimos y máximos de 
aportaciones de militantes. 
acción 
 

Acción El artículo 278, numeral 
1, inciso b) del RF 

10. PRI/DG. El sujeto 
obligado realizó gastos por 
concepto de 
capacitaciones por un 
monto de $613,199.98, 
omitiendo presentar 
muestras del material de 
apoyo y lista de asistencia 
firmada por los asistentes 
desagregados por sexo y 
edad. 

Omisión Los artículos 127, 
numeral 1; 261, 
numeral 3 y 296, 
numeral 1 del RF 

11. PRI/DG. El sujeto 
obligado que omitió 
presentar los oficios de 
comisión donde se 
identifique el lugar, periodo 
y objeto de la comisión. 

Omisión Los artículos; 127, 
numeral 1; 261, 
numeral 3 y 296, 
numeral 1 del RF. 

15. PRI/DG El sujeto 
obligado omitió presentar 
muestras del tiraje de los 

Omisión Los artículos 163, 
numeral 1, inciso b); 
173 numeral 1, inciso 
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libros impresos, por un 
importe de $23,200.00 
 

c) y 256, numeral 6, 
inciso a) del RF 

18. PRI/DG El sujeto 
obligado omitió presentar 
en tiempo y forma el oficio 
mediante el cual informó a 
la UTF los porcentajes de 
depreciación o 
amortización considerados 
para el ejercicio 2016 
 

Omisión El artículo 73, numeral 
3 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados244. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 73, numeral 3, 127 numeral 1, 163, numeral 1, inciso b); 
173 numeral 1, inciso c), 256, numeral 6, inciso a), 257 numeral 1, inciso q), 
261,numeral 3, 278, numeral 1, inciso b), y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
  
(…) 
  
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 
años. 
  
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
  

                                                 
244 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
 
Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres  

 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de 
Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el 
gasto programado en los rubros siguientes: 
(…) 
 
b) Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, 
el tres por ciento del financiamiento público ordinario, en las siguientes 
actividades: 
 
 I. La realización de investigaciones y diagnósticos cuyo objeto sea 
identificar e informar la situación que guarda el ejercicio de los derechos 
de las mujeres en el ámbito político, a fin de generar indicadores que 
permitan el dise- ño e implementación de acciones y programas 
orientados a la disminución de brechas de desigualdad.  
II. La elaboración, publicación y distribución de libros, artículos y, folletos, 
entre otros, que estén orientados a la difusión de las problemáticas, retos 
y avances en la participación política de las mujeres; así como a la 
promoción de sus derechos en el ámbito político.  
III. La organización y realización de mesas de trabajo, conferencias, 
talleres, coloquios, seminarios, o cualquier evento que permita la 
capacitación en temas relacionados con la situación que guarda la 
participación política de las mujeres; así como el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de acciones y programas orientados a dicho fin. 
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 IV. La organización y realización de cursos y talleres que permitan a las 
mujeres desarrollar habilidades y aptitudes, así como adquirir 
conocimientos y herramientas que favorezcan su liderazgo y participación 
política.  
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V. La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución 
y desarrollo de las acciones en la materia.  
VI. Todo gasto necesario para la organización, desarrollo y difusión de las 
acciones referidas. 

 
Artículo 173. De las muestras del PAT 

 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 

deberán presentar los partidos son las siguientes: 
(…) 
 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: El 
producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes:  
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 
publicaciones periódicas. 

 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
 

(…) 
 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de:  
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su 
financiamiento público ordinario para la capacitación, la promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Los partidos procurarán 
que los gastos realizados por este concepto beneficien al mayor número 
de mujeres y que las actividades realizadas sean dirigidas a las mismas. 
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b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se 
le otorga en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la 
Ley de Partidos.  
c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el 
desarrollo de actividades específicas. 
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Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe 
detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
 

Artículo 261. 

  

Contratos celebrados 

  

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 4. Los candidatos y precandidatos que realicen 
contrataciones a nombre o cuenta del partido o coalición, deberán contar 
con autorización expresa del representante de finanzas del CEN o del 
CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 

 
Artículo 296. Lugar de revisión  

 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 

sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Durante el periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de 
permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales 
que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la 
contabilidad que deban llevar. 

 
(…) 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
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que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
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su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.245 

                                                 
245 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                                                                                                                     
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.246 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                 
246 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

2918



 

 

sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.247 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

                                                 
247 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta seis pesos 46/100 M.N.)248. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió presentar 526 evidencias de 
la credencial para votar, copia legible del cheque con 
la leyenda “Para abono a cuenta del beneficiario” o 
transferencia electrónica en montos superiores a 90 
UMA y la ficha de depósito o transferencia electrónica 
de aportaciones de militantes por un importe de 
$1,076,727.20” 

$1,076,727.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 

                                                 
248 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión249 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $1,076,727.20 (un millón 
setenta y seis mil setecientos veintisiete 20/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                 
249 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización250. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
                                                 
250 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida251. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                 
251 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a  
$1,076,727.20 (un millón setenta y seis mil setecientos veintisiete pesos 
20/100 M.N.). 
 

● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.252 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,076,727.20 (un millón setenta y seis mil setecientos veintisiete pesos 20/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 

                                                 
252 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,076,727.20 (un millón setenta y 
seis mil setecientos veintisiete pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 7, 8 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7  “El sujeto obligado realizó gastos por concepto de 
renta de autobuses, dicho gasto carece de objeto 
partidista, por un importe de $184,749.34.” 

$184,749.34 

8 “El sujeto obligado realizó gastos por concepto de 
pasajes aéreos, los cuales carecen de objeto partidista, 
por un monto de $170,497.47” 

$170,497.47 

9 “El sujeto obligado realizó gastos por concepto de 
servicios de conducción de eventos, que carecen del 
objeto partidista, por un monto de $8,886.04” 

$8,886.04 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
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cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)253 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..254. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 
7. PRI/DG El sujeto obligado realizó gastos por concepto de renta de autobuses, dicho 
gasto carece de objeto partidista, por un importe de $184,749.34 

8. PRI/DG El sujeto obligado realizó gastos por concepto de pasajes aéreos, los cuales 
carecen de objeto partidista, por un monto de $170,497.47 

9. PRI/DG El sujeto obligado realizó gastos por concepto de servicios de conducción de 
eventos, que carecen del objeto partidista, por un monto de $8,886.04 

 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
los conceptos y montos señalados en el párrafo que antecede, los cuales carecen 
de objeto partidista, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 

                                                 
 
254Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
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 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 255, exclusivamente para el sostenimiento de sus 

                                                 
255 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

2934



 

 

actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos256. 

                                                 
256 Ley General de Partidos Políticos 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 

                                                                                                                                                     
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7, 8 y 9es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..257 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
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concepto de renta de autobuses por un importe de $184,749.34 (ciento 
ochenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve pesos 34/100 M.N.). 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$184,749.34 (ciento ochenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve pesos 
34/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $184,749.34 (ciento ochenta y cuatro mil 
setecientos cuarenta y nueve pesos 34/100 M.N.). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $184,749.34 (ciento ochenta y 
cuatro mil setecientos cuarenta y nueve pesos 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de pasajes aéreos por un importe de $170,497.47 (ciento setenta mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 47/100 M.N.). 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$170,497.47 (ciento setenta mil cuatrocientos noventa y siete pesos 47/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $170,497.47 (ciento setenta mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 47/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $170,497.47 (ciento setenta mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 47/100 M.N.) 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de conducción de eventos por un importe de $8,886.04 (ocho mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 04/100 M.N.). 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,886.04 
(ocho mil ochocientos ochenta y seis pesos 04/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $8,886.04 (ocho mil ochocientos ochenta y 
seis pesos 04/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,886.04 (ocho mil ochocientos 
ochenta y seis pesos 04/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 12 y 13 infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción 
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II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 12 y 13  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12  “El sujeto obligado realizó el registro contable de gastos 

en el ejercicio 2016, los cuales corresponden al ejercicio 

2015, por un monto de $389,026.88.” 

$389,026.88 

13 “El sujeto obligado realizó el registro contable de gastos 

en el ejercicio 2016, correspondientes al ejercicio 2015, 

por un monto de $162,976.30.” 

$162,976.30 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 258 
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Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización259. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia. 
 
En el caso de estudio, las faltas consisten en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos así como el 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al omitir registrar gastos 
por concepto de Propaganda Institucional en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados, contraviniendo los artículos 78, numeral 1, inciso b) 
fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                 
259 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse varias 
faltas sustantivas por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal 
en el que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado partido en comento vulneró 
lo dispuesto en los 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización260  
 
De los preceptos señalados se advierte que los institutos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 

                                                 
260 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe.  127. 1. Los 
egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 
de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 
de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el 
adecuado manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los partidos informar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los egresos realizados en el 
ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto, y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 

2950



 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar el principio 
de legalidad y certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir 
los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
 f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.261 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

                                                 
261 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$389,026.88 (Trescientos ochenta y nueve mil veintiséis pesos 88/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales262 

                                                 
262 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
                                                                                                                                                     
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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monto involucrado que asciende a un total de $583,540.32 (Quinientos ochenta y 
tres mil quinientos cuarenta pesos 32/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $583,540.32 (quinientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta 
pesos 32/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$162,976.30 (Ciento sesenta y dos mil novecientos setenta y seis pesos 
30/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales263 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                 
263 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $244,464.45 (Doscientos cuarenta y 
cuatro mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 45/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $244,464.45 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos 45/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 “El sujeto obligado omitió ejercer el total en gastos 
de actividades específicas, por un importe de 
$163.20.” 

$163.20. 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de la de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $163.20 (ciento sesenta y tres pesos 
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20/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, de la de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se refiere 
la irregularidad observada: 
 

“17. PRI/DG El sujeto obligado omitió ejercer el total en gastos de actividades 
específicas, por un importe de $163.20” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de la de la Ley General 
de Partidos Políticos264. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 

                                                 
264 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de 
la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán destinar el 
3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo 
año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar 
anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
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fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida265. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

                                                 
265Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $163.20 
(ciento sesenta y tres pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.266 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                 
266 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $163.20 (ciento 
sesenta y tres pesos 20/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $244.80 
(doscientos cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $244.80 (doscientos cuarenta y 
cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
El sujeto obligado omitió realizar el registro de una 
factura por un importe de $7,500.00. 

$7,500.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar la 
totalidad de las operaciones realizados con el proveedor Heza, S. de R.L. de C.V 
por un monto de $7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N); por lo que el 
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instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión267 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, al no reportar la totalidad de las 
operaciones realizados con el proveedor Heza, S. de R.L. de C.V por un monto de 
$7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
                                                 
267 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
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Fiscalización268, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 

                                                 
268 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
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quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

2972



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.269 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                 
269 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,500.00 
(Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.270 
 
 

                                                 
270 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 00/100 M.N).], cantidad que 
asciende a un total de $11,250.00 (once mil doscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,250.00 (once mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Procedimiento oficioso: Conclusión 22 Bis. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 22 BIS, lo 
siguiente: 
 
Conclusión 22 BIS 
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22bis PRI/DG. Se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de determinar si el partido se apegó a la normatividad en 
materia de origen y destino de los recursos utilizados en las cuentas 
bancarias respecto a operaciones comerciales con el proveedor Sierra 
Madre, S.A. de C.V. por $7,539,264.60 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 Del análisis a la respuesta presentada por el proveedor Comercial Sierra 

Madre, S.A. de C.V., se observó que presentó facturas de las cuales se realizó 

el pago por parte del sujeto obligado; sin embargo, no fue registrado dicho 

gasto en la contabilidad del PRI. Los casos en comento se detallan a 

continuación:  

 
Fecha 
factura 

Núm. 
Factura 

Importe Descripción 

20/09/2016 26441  $750,000.00 

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26442  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26443  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26444  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26445  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26446  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

2977



 

 

Fecha 
factura 

Núm. 
Factura 

Importe Descripción 

20/09/2016 26447  500,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

26/10/2016 27217  1,464.60  compra de diversos artículos de despensa 

03/11/2016 27561  300,000.00  

Compra de 4000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

03/11/2016 27562  200,000.00  

Compra de 4000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

03/11/2016 27563  300,000.00  

Compra de 4000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

03/11/2016 27564  187,800.00  

Compra de 3756 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27701  480,000.00  

Compra de 6400 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27702  480,000.00  

Compra de 6400 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27703  50,000.00  

Compra de 1000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27705  110,000.00  

Compra de 2200 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27706  150,000.00  

Compra de 2000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27707  50,000.00  

Compra de 1000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 
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Fecha 
factura 

Núm. 
Factura 

Importe Descripción 

09/11/2016 27708  30,000.00  

Compra de 600 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27709  150,000.00  

Compra de 2000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27710  50,000.00  

Compra de 1000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

Total   $7,539,264.60   

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13204/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
  
Escrito de respuesta: sin número, de fecha 05 de septiembre de 2017, recibido el 
mismo día por la UTF, mediante el cual, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA: Se anexa a esta Autoridad Fiscalizadora:  
Oficio de Aclaración 

 
C.P. EDUARDO GURZA CURIEL  
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD  
TECNICA DE FISCALIZACION DEL INE  
PRESENTE. 
 
Por medio del presente me permito enviarle un cordial saludo, así 
mismo comentarle que el Comité Directivo Estatal del PRI desconoce 
totalmente las facturas presentadas por el proveedor Comercial Sierra 
Madre ante la Unidad de Fiscalización las cuales se describen a 
continuación: 
 

Fecha 
factura 

Núm. 
Factura 

Importe Descripción 
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Fecha 
factura 

Núm. 
Factura 

Importe Descripción 

20/09/2016 26441  $750,000.00 

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26442  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26443  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26444  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26445  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26446  750,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

20/09/2016 26447  500,000.00  

Compra de 10000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

26/10/2016 27217  1,464.60  compra de diversos artículos de despensa 

03/11/2016 27561  300,000.00  

Compra de 4000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

03/11/2016 27562  200,000.00  

Compra de 4000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

03/11/2016 27563  300,000.00  

Compra de 4000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

03/11/2016 27564  187,800.00  

Compra de 3756 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 
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Fecha 
factura 

Núm. 
Factura 

Importe Descripción 

09/11/2016 27701  480,000.00  

Compra de 6400 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27702  480,000.00  

Compra de 6400 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27703  50,000.00  

Compra de 1000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27705  110,000.00  

Compra de 2200 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27706  150,000.00  

Compra de 2000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27707  50,000.00  

Compra de 1000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27708  30,000.00  

Compra de 600 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27709  150,000.00  

Compra de 2000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, harina 
de trigo Anaya, azúcar Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta 
para sopa 200 grs Flor Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 
100 gm y bolsa de sal 1/2 K mc. Paloma 

09/11/2016 27710  50,000.00  

Compra de 1000 unidades de cada uno los siguientes 
productos: aceite Cristal 500 ml., arroz Paiza 500 gm, azúcar 
Zulca kg, Frijol pinto saltillo kilo, pasta para sopa 200 grs Flor 
Dipasta, bolsa de trigo inflado Chachito 100 gm y bolsa de sal 
1/2 K mc. Paloma 

Total   $7,539,264.60   

 
Cabe señalar que dichos productos no fueron solicitados ni recibidos 
por el Comité Directivo Estatal del PRI, por lo tanto no se ha celebrado 
ningún contrato de servicios por dichas facturas ni se ha efectuado 
ningún pago por las mismas, de tal manera que la Unidad a su cargo 
puede constatar que no se encuentran registradas en la contabilidad 
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del Comité Directivo Estatal del PRI, por ello solicitamos que la Unidad 
pida las aclaraciones pertinentes a quien corresponda. 
 
Sin más por el momento me despido quedando a sus órdenes para 
cualquier duda o aclaración. 

 
ATENTAMENTE 

“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL" 
Victoria de Durango, Dgo., a 04 septiembre del 2017 

 
C.P. PAMELA ISABEL RODRIGUEZ SOTO 

SRIA .FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PRI” 

 
De la verificación a la documentación presentada y del análisis a la respuesta del 
partido se constató que el proveedor Comercial Sierra Madre S.A de C.V., no 
presenta contrato de prestación de servicios celebrado entre el sujeto obligado y el 
proveedor, asimismo, no presenta estado de cuenta en el que se identifique que la 
cuenta origen del pago de dichas mercancías corresponde a una cuenta del 
Comité Directivo Estatal del PRI en el estado de Durango, además no es posible 
vincular que personal de dicho Comité recibió por parte del proveedor la 
mercancía que se detalla en el cuadro que antecede; por lo anterior, se propone el 
inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de determinar si el partido se 
apegó a la normatividad en materia de origen y destino de los recursos utilizados 
en las cuentas bancarias. (Conclusión 22bis PRI/DG) 
 
i) Vista a otras autoridades: conclusión 24. (Servicio de Administración Tributaria, 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y a la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno 
del estado de Durango) 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 24, lo 
siguiente: 
 
Conclusión 24 
 

24. PRI/DG. El sujeto obligado omitió pagar los impuestos generados en el ejercicio 
2016 por $105,684.56 
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Impuestos por pagar 
 
Observaciones  

 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 

01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

    (A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-01-0000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$0.00 $11,338.78 $817.10 $10,521.68 

2103-02-0000 
ISR retenido por sueldos y 
salarios 

0.00 450.29 0.00 450.29 

2103-03-0000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

0.00 56,723.96 88,108.98 -31,385.02 

2103-05-0000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

0.00 18,626.02 7,302.90 11,323.12 

2103-08-0000 IMSS 23,406.29 20,309.00 44,757.18 -1,041.89 

2103-09-0000 INFONAVIT 26,296.32 54,469.16 83,935.18 -3,169.70 

2104-01-0000 
ISR retenido por servicios 
profesionales por procesos 
electorales 

0.00 -0.05 0.00 -0.05 

  Total  $49,702.61 $161,917.16 $224,921.34 $-13,301.57 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/11254/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Escrito de respuesta: sin número, de fecha 18 de julio de 2017, recibido el 8 de 
agosto, mediante el cual, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
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“Se informa a esta Unidad Fiscalizadora que se se realizaron las 
Pólizas de Reclasificación 4 (Octubre), 3 y 4 (Noviembre), 4, 5 y 6 
(Diciembre) las cuales se anexan en el Punto 40. 
 
Debido a esto los saldos de las cuentas ISR POR SUELDOS, ISR 
ASIMILADOS, IMSS, INFONAVIT modificaron y quedan cubiertos con 
las transferencias realizadas en ENERO 2017. 
 
Las cuentas ISR RET POR SERV PROF E IVA RET POR SERV PROF 
se cubrirán los pagos por transferencias realizadas en JULIO 2017.” 

 
Del análisis a lo manifestado por el partido en su escrito y del análisis de la 
información adjunta en el SIF, se constató que realizó reclasificaciones a las 
subcuentas de impuestos, quedando los saldos de la siguiente forma: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 

01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

  
(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-01-0000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$0.00 $11,338.78 $817.10 $10,521.68 

2103-02-0000 
ISR retenido por sueldos y 
salarios 

0.00 2,524.92 0.00 $2,524.92 

2103-03-0000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

0.00 123,294.61 88,108.98 $35,185.63 

2103-05-0000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

0.00 18,626.02 7,302.90 $11,323.12 

2103-08-0000 IMSS 23,406.29 22,220.68 44,757.18 $736.84 

2103-09-0000 INFONAVIT 26,296.32 66,327.86 83,935.18 $9,461.60 

2104-01-0000 
ISR retenido por servicios 
profesionales por procesos 
electorales 

0.00 -0.05 0.00 -0.05 

 
Total $49,702.61 $244,332.82 $224,921.34 $69,753.74 

 
Se constató que se realizaron pagos en el mes de enero de 2017 por el ISR 
retenido a sueldos y salarios, honorarios asimilables, IMSS e INFONAVIT 
correspondientes a 2015 y 2016. En relación a los saldos de los demás impuestos 
correspondientes a 2016, se les dará seguimiento en el informe de errores y 
omisiones de segunda vuelta. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13204/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
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Escrito de respuesta: sin número, de fecha 05 de septiembre de 2017, recibido el 
mismo día por la UTF, mediante el cual, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA: Se anexa a esta Autoridad Fiscalizadora 
Póliza Diario 2 Diciembre Segundo Ajuste Pasivos Mes de Diciembre 
2016. 
Comprobantes de Pago” 

 
“DIRECCION GENERAL DE TESORERIA DEL  
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL PRESENTE: 
 
A través del presente solicito de su valioso apoyo para que le sea 
proporcionada los siguientes pagos. isr retenido por servicios 
profesionales y iva retenido que se hicieron directamente desde su 
dirección . 
 
DEPOSITOS 
 
18 julio 2017 por la cantidad de: $26,239.80 
19 julio 2017 por la cantidad de: $153.96 
 
Sin más por el momento y en espera de contar con su valioso apoyo, 
me es grato enviarle un cordial saludo. 
 
ATENTAMENTE 
“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL" 
Victoria de Durango, Dgo., a 02 sep. del 2017 

 
C.P. PAMELA ISABEL RODRIGUEZ SOTO  
SRIA .FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PRI 

 
“En respuesta a su solicitud, se informa que el pago de las 
contribuciones federales es realizado por el Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN), toda vez que el CEN y todos los CDE 's del Partido 
Revolucionario Institucional integran un solo ente jurídico y tributa bajo 
un único Registro Federal de Contribuyentes y un mismo registro 
patronal, por lo tanto, como se menciona anteriormente las 
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contribuciones las entera el Comité Ejecutivo Nacional en forma 
centralizada y global, en tantos pagos como sea necesario. 
 
Cabe mencionar que dentro de las obligaciones de nuestro Comité 
Ejecutivo Estatal está el de informar, pagar y cumplir a través del CEN 
el entero de las contribuciones en tiempo y forma. 
 
En consecuencia, por lo que respecta a su solicitud de los 
comprobantes de pago con sellos de las instancias competentes/ junto 
con su recibo interno correspondiente, se pueden verificar y localizar 
dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, dentro de las 
pólizas que contiene el entero de contribuciones mensuales 
correspondiente a 2016, del cual se informó en tiempo y forma. La 
relación de pólizas por concepto de contribuciones correspondientes al 
ejercicio 2016 son las siguientes: 
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De la verificación a la documentación presentada y del análisis a la respuesta del 
partido se constató que el sujeto obligado presentó en formato Excel la integración 
de los saldos por pagar de ISR retenido por servicios profesionales y de IVA 
retenido por servicios profesionales, dos estados de cuenta bancarios de los 
meses de enero y julio 2017, un escrito al CEN solicitando los pagos de ISR e IVA 
retenidos por servicios profesionales y la respuesta del CEN en relación a los 
pagos efectuados por cuenta del Comité Directivo Estatal; sin embargó, omitió 
presentar la integración de saldos de los impuestos por pagar generados y 
pagados en el ejercicio y los comprobantes de pago con el sello de las instancias 
correspondientes de los saldos al 31 de diciembre de 2016; por lo tanto, esta 
unidad fiscalizadora le dará seguimiento en el ejercicio 2017. 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 

    

01/01/2016 
PAGO DE 
ADEUDOS 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 

31/12/2016 

        

  (CARGOS) (ABONOS)   
(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103-00-0000 
Impuestos por 
Pagar 

$49,702.61 $294,035.48 $350,017.43 $105,684.56 

 
Esta UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2017, con la finalidad de verificar que el saldo por 
$105,684.56 de impuestos correspondientes a 2016, fue debidamente pagado. 
(Conclusión 24 PRI/DG) 
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En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, IMSS, Infonavit y a la Secretaria de Finanzas y 
Administración del Gobierno del estado de Durango, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente.  
 

17.2.11 Comité Directivo Estatal del Estado de México 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo del Estado de México, del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 8 y 11. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12A. 
 
e) Procedimiento oficioso: Conclusión 13. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 75, 256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso u) y 261 del RF: conclusiones 
6, 8 y 11. 
 

No. Conclusión 

6 PRI/EM. El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de 
saldo de la Coalición correspondiente a la campaña del 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2016 a la 
contabilidad de operación ordinaria, por un monto de 
$139.91 
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8 PRI/EM. El sujeto obligado notificó de manera 
extemporánea a la UTF la baja del inventario de activo fijo. 

11 PRI/EM. El sujeto obligado omitió presentar cinco avisos 
de contratación por un monto de $3,087,918.07. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)271. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. PRI/EM. El sujeto 
obligado omitió realizar el 
traspaso de saldo de la 
Coalición correspondiente 
a la campaña del Proceso 

Omisión 256, numeral 4 y 257, 
numeral 1, inciso u) del 

RF. 
 

                                                 
271 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Electoral Local 
Extraordinario 2016 a la 
contabilidad de operación 
ordinaria, por un monto de 
$139.91 

8. PRI/EM. El sujeto 
obligado notificó de 
manera extemporánea a la 
UTF la baja del inventario 
de activo fijo. 

Acción 75 del RF. 
 

11. PRI/EM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
cinco avisos de 
contratación por un monto 
de $3,087,918.07. 

Omisión 261 del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de México.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados272. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 75, 256, numeral 4, 257, numeral 1, inciso u) y 261 del 
RF Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“(…) 
 
Artículo 75.  
Baja de activos fijos 
 

1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la 
Comisión, a través de un escrito en el que señalarán los motivos por los 
cuales darán de baja dichos bienes, especificando sus características e 
identificándolos en el inventario físico por número, ubicación exacta y 
resguardo, además que las bajas de activo sólo serán procedentes por 
depreciación total o por obsolescencia, por lo que deberán permitir la 
revisión física del bien por parte de la Unidad Técnica. 

 

                                                 
272 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. En el caso de siniestros, será válida la baja con la presentación de la 
documentación de la reclamación ante la compañía de seguros o las 
actas ministeriales correspondientes. 

 

(…) 
 

Artículo 256. 
Contenido del informe 
 
(…) 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que 
no fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán 
sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
 
(…) 

u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y 
gastos de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de 
la revisión del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de 
campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos 
deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 

(…) 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 

1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de 
Partidos, conforme a lo siguiente: 

a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
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b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 

c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 

d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

2. Considerando la siguiente información: 

a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del 
bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, 
valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, 
monto, fecha de pago, fecha de vencimiento y número asignado en el 
Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 358, 
numeral 1 del presente Reglamento.  

b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar 
la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un 
informe trimestral de los resultados de las confirmaciones. 

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa 
del representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la 
misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de 
los actos contratados. 

(…)” 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.273 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                 
273 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.274 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                 
274 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.275 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (Veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (Dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                 
275 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 PRI/EM. El sujeto obligado excedió el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el 
ejercicio 2016, por $3,639,785.68 

$3,639,785.68 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción276 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                 
276 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $3,639,785.68 (Tres millones seiscientos treinta y nueve mil setecientos 
ochenta y cinco pesos 68/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
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tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
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En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate; 

 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
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Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 

3007



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida277. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                 
277 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,639,785.68 (Tres millones seiscientos treinta y nueve mil setecientos 
ochenta y cinco pesos 68/100M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.278 

                                                 
278

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$3,639,785.68 (Tres millones seiscientos treinta y nueve mil setecientos ochenta y 
cinco pesos 68/100M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,639,785.68 (Tres millones seiscientos treinta y nueve mil setecientos 
ochenta y cinco pesos 68/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 

10 10. PRI/EM. El sujeto obligado realizó 
extemporáneamente 1,129 registros contables dentro 
del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
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Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer279, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 

                                                 
279Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12A. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12A lo 
siguiente: 
 
Conclusión 12A 

 
“12A. PRI/EM. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido 
enterados a la autoridad correspondiente, por $1,760,468.81. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 12A 
 
Saldos finales  
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando derechos a cargo de terceros al 31 de diciembre de 2016, 
el monto que se integra de la siguiente manera: 
 
CUENTA 
CONTAB

LE 

CONCEP
TO 

SALDOS GENERADOS EN 2015 Y 
ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 
AÑO  

(ANEXO 3 DEL PRESENTE 
DICTAMEN)  

SALDOS GENERADOS EN EL 
EJERCCIO 2016 

CON ANTIGÜEDAD MENOR A UN AÑO 
 (ANEXO 3 DEL PRESENTE 

DICTAMEN)  

SALDOS 
FINALES 

AL 31-
12-16 
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SALDO 
INICIAL 
Al 01-01-

16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZAD

OS DE 
SALDOS 

DE 
EJERCICI

OS 
ANTERIO

RES 
 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE 
SALDOS 

CON 
ANTIGÜE

DAD 
MAYOR A 
UN AÑO 

ADEUDOS 
GENERAD
OS EN EL 

2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZAD
OS EN EL 

2016 
 

CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE 
SALDOS 

CON 
ANTIGÜE

DAD 
MENOR A 
UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

2101000
000 

Proveedo
res  

$4,270,75
9.70 

$4,226,666
.91 

$44,092.79 
$71,285,74

5.87 
$70,492,00

4.73 
$793,741.1

4 
$837,833

.93 

2102020
000 

Sueldos 
por pagar 

0.00 0.00 0.00 
23,315,977.

21 
23,315,977.

21 
0.00 0.00 

2102030
000 

Acreedor
es 
Diversos 

1,838,828.
03 

1,838,828.
03 

0.00 340,124.50 340,124.50 0.00 0.00 

Total Cuentas por 
Pagar 

$6,109,58
7.73 

$6,065,494
.94 

$44,092.79 
$94,941,84

7.58 
$94,148,10

6.44 
$793,741.1

4 
$837,833

.93 

 
El detalle de los saldos del cuadro que antecede se refleja en el Anexo 3 del 
presente Dictamen. 
Impuestos por pagar 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por Pagar $ 1,579,358.13 $13,090,407.54 $13,271,518.22 $ 1,760,468.81 

TOTAL $ 1,579,358.13 $13,090,407.54 $13,271,518.22 $ 1,760,468.81 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11405/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
Escrito de respuesta: Sin número de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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(…)  
 
“por lo que las retenciones que se realizan del mes vencido, son 
enteradas y pagadas en tiempo y forma dentro de la temporalidad que 
la Ley vigente ha determinado.  
Una vez aclarado lo anterior, se colige que las retenciones de 
impuestos correspondientes al mes de diciembre de 2016 y que suman 
la cantidad de $1´760,468.81 (Un millón setecientos sesenta mil 
cuatrocientos sesenta y ocho pesos 81/100 M.N.) debieron ser pagadas 
a más tardar el día 17 del mes de enero del año 2017, situación que fue 
realizada correctamente y que obra dentro del Sistema Integral de 
Fiscalización con la evidencia correspondiente de la manera siguiente:  
 

IMPUESTOS POR 
PAGAR 

CANTIDAD 

IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA E IVA  

602,197.62 

IMSS, INFONAVIT Y RCV  1´039740.19 

IMPUESTO SOBRE 
NOMINA  

118,531.00 

TOTAL  1´760,468.81 

 
Así como también se anexa la integración de saldos de los impuestos 
por pagar, generados y pagados en el ejercicio” (…)  

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinó lo siguiente:  
a) Adicionalmente, se observó que el saldo inicial del ejercicio 2016 no coincide 

con el saldo final del ejercicio 2015. El caso en comento, se detalla a 
continuación: 
 

 SALDO FINAL 
BALANZA DE COMPROBACIÓN  

2015 

SALDO INICIAL  
BALANZA DE 

COMPROBACIÓN  
2016 

DIFERENCIA 

 (A) (B) (C=A-B) 

Impuestos por 
pagar  $1,505,835.93 

$1,579,358.13 
-$73,522.20 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12925/2017 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: Sin número de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
(…) 
 
“Ya se comentó anteriormente que en la póliza de diario No. 134 del 
mes de diciembre de 2015, se realizó una reclasificación para efectos 
de presentación del subsidio al empleo por $73,522.20 contra el 
Impuesto Sobre la Renta a cargo del mes de diciembre, el cual se 
enteró y pago al CEN para que este a su vez consolidara los impuestos 
a cargo del Partido a nivel nacional. 
 
Esta reclasificación es para reflejar en los Estados Financieros del 
2015, el importe neto del impuesto cargo del Comité, tal como se 
manifiesta en las Normas de Información Financiera en cuanto a las 
reglas de presentación y valuación. (NIF´s A-6 Reconocimiento y 
Valuación, A-7 Presentación y Revelación y C-9 Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos). 
 
Se anexa integración de las personas a las que se le pago el Subsidio 
el Empleo al cierre del ejercicio de 2015, el día 11 de enero de 2016, se 
aplicó el saldo del Subsidio al Empleo contra el impuesto que resultó a 
cargo en los términos del artículo 113 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta y se realiza la transferencia al CEN para el pago por la retención 
de los impuestos del mes de diciembre de 2015.” 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinó que la diferencia radica del cambio de las cuentas contables que 
llevaba el sujeto obligado antes de hacer los registros contables a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, como es el caso del importe de $73,522.20 que 
en la balanza del ejercicio 2015 se encontraba registrado en la cuenta ISR Sueldos 
y Salarios y que para el ejercicio 2016 se registra en subsidio al empleo; por tal 
razón, la observación quedó atendida. 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
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reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2104000000 Impuestos por Pagar $1,579,358.13 $13,090,407.54 $13,271,518.22 $1,760,468.81 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 

ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  
SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 2016  SALDOS 

FINALES 
AL 31-12-16 SALDO 

INICIAL 
Al 01-01-16 

 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

2103010000 
ISR RETENIDO 
POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$2,958.55 $2,958.55 $0.00 $173,006.81 169,356.47  $3,650.34 $3,650.34 

2103020000 
ISR RETENIDO 
POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

529,441.15 529,441.15 0.00 4,308,789.47 3,718,592.45  590,197.02 590,197.02 

2103040000 
ISR RETENIDO 
POR 
ARRENDAMIENTO 

2,055.77 2,055.77 0.00 25,877.00 23,720.60  2,156.40 2,156.40 

2103050000 
IVA RETENIDO 
POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

3,154.15 3,154.15 0.00 25,904.99 22,011.29  3,893.70 3,893.70 

2103060000 
IVA RETENIDO 
POR 
ARRENDAMIENTO 

2,192.82 2,192.82 0.00 27,601.92 25,301.76  2,300.16 2,300.16 

2103080000 IMSS 270,560.35 270,560.35 0.00 3,460,586.67 3,165,695.07  294,891.60 294,891.60 

2103090000 INFONAVIT 380,547.15 380,547.15 0.00 2,593,767.01 2,153,174.48  440,592.53 440,592.53 

2103100000 RCV 278,032.19 278,032.19 0.00  1,793,030.35 1,488,774.29  304,256.06 304,256.06 

2103110000 
IMPUESTO 
SOBRE NOMINA 

110,416.00 110,416.00 0.00  862,954.00 744,423.00  118,531.00 118,531.00 

Total Impuestos por Pagar $1,579,358.13 $1,579,358.13 $0.00 $13,271,518.22 $11,511,049.41 $1,760,468.81 $1,760,468.81 

 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$1,760,468.81. 
La UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 2017 con el objeto de 
verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes Fiscales en cuanto 
al entero de los impuestos del ejercicio 2016. (Conclusión 12. PRI/EM). 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
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atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
(Conclusión 12A. PRI/EM). 
e) Procedimiento Oficioso: Conclusión 13. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 13 

 
“13. PRI/EM. Derivado del análisis a las operaciones registradas por 
el sujeto obligado en su informe anual del ejercicio 2016, la Comisión de 
Fiscalización en la sesión extraordinaria de celebrada el 1 de noviembre 
de 2017, ordenó el inicio de un procedimiento oficioso con el propósito 
de contar con mayores elementos que permitan tener certeza de los 
gastos incurridos en vehículos. 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
“(…) 
 

 Del análisis a la documentación del control de inventarios de activo fijo se 
observa diferencias con las cifras registradas en la balanza de comprobación 
consolidada por el ejercicio 2016. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

ACTIVO BALANZA 
CONSOLIDADA 2016 

INVENTARIO 
ACTIVO FIJO 

REF 

Edificios $ 34,334,617.35 $ 34,039,107.46 (2) 

Mobiliario y Equipo 7,577,971.09 8,247,613.81 (1) 

Equipo de Transporte 31,998,018.99 32,466,918.99 (1) 

Equipo de computo 11,292,657.22 12,480,576.48 (1) 

Equipo de sonido y video 3,643,684.03 3,767,193.36 (1) 

Maquinaria 2,013,670.13 2,201,715.80 (1) 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11405/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
Escrito de respuesta: Sin número de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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(…) 
 
“Respecto a esta observación es de aclararse que referente a las 
diferencias señaladas se observa que esta autoridad únicamente 
compara el saldo inicial de la balanza de comprobación, omitiendo 
considerar las altas y bajas que se realizaron durante el ejercicio de 
2016, para dar más claridad a esta situación se anexa a este informe el 
archivo de amarre del activo fijo, en el cual constan los registros 
contables y las integración de las altas de activo del ejercicio 2016.  
  
Así como también se anexan los resguardos de cada uno de los activos 
fijos que constituyen el inventario físico, debidamente requisitados y 
firmados con su respectiva copia de la credencial de elector.” 
 
(…) 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se observó que: 
Los casos referenciados con (1) en la columna “REF” del cuadro que antecede, el 
sujeto obligado presentó el papel de trabajo con la integración de las altas y bajas 
que realizó en el ejercicio 2016. Para el caso de las altas presentó recibos de 
aportación, contratos de comodato, cotizaciones y para las bajas el contrato de 
compra-venta de un vehículo;… 
 
(…)” 
 

17.2.12 Comité Directivo Estatal de Guanajuato. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Guanajuato del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No
. 

Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 En virtud de que el sujeto obligado omitir registrar 
ingresos por concepto de impuestos locales con 
antigüedad mayor a un año no pagado a las 
autoridades hacendarias correspondiente por 
$5,538.45. 

$5,538.45 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.280 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $5,538.45 
(cinco mil quinientos treinta y ocho pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
                                                 
280Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 281. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                 
281“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
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podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 282. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                 
282Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $5,538.45, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,538.45 
(cinco mil quinientos treinta y ocho pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.283 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                 
283Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $5,538.45 
(cinco mil quinientos treinta y ocho pesos 45/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $8,307.68 (ocho mil trescientos siete pesos 67/100 M.N.)284 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,307.68 (ocho mil trescientos 
siete pesos 67/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 El sujeto obligado omitió registrar 1,113 operaciones en su 
contabilidad en tiempo real. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 

                                                 
284 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 

3038



 

 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
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Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer285, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
                                                 
285Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

17.2.13 Comité Directivo Estatal de Guerrero 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Guerrero del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 6 BIS.  
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 5 BIS. 
 
e) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: Conclusión 9 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 261 numeral 1 del RF: 
conclusión 7. 

No. Conclusión 

7 “El sujeto obligado presentó 21 avisos de contratación de 
forma extemporánea.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
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formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).286 
 

                                                 
286 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado El sujeto obligado presentó 21 avisos de contratación de 
forma extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en presentó 
21 avisos de contratación de forma extemporánea conforme a lo dispuesto en los 
en el artículo 261 numeral 1 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado presentó 21 avisos de contratación de forma 
extemporánea, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 261 numeral 1 del RF . A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“7.PRI/GR.  El sujeto obligado presentó 21 avisos de contratación de forma 
extemporánea.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados287. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 261. 

 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 

                                                 
287 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.288 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.289 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                 
288 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
289 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.290 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                 
290 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

3052



 

 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.291 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.)292. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 5.. 

                                                 
291 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
292   Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por 
pagar generados den el ejercicio 2015 con antigüedad 
mayor a un año al 31 de diciembre de 2016 por $8,428.10. 

$8,428.10. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.293 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
                                                 
293Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $8,428.10. 
(ocho mil cuatrocientos veintiocho pesos 10/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 

3056



 

 

advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 294. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                 
294“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 295. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                 
295Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de 8,428.10. (ocho mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 10/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 8,428.10. 
(ocho mil cuatrocientos veintiocho pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.296 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                 
296Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 8,428.10. 
(ocho mil cuatrocientos veintiocho pesos 10/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $12,642.15 (doce mil seiscientos cuarenta y dos pesos 15/100M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,642.15 (doce mil seiscientos 
cuarenta y dos pesos 15/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 6 y 6 BIS. 
 

No. Conclusión 

6 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 594 
registros contables dentro del periodo normal. 
 

6 BIS El sujeto obligado realizó extemporáneamente 37 registros 
contables dentro del periodo de ajuste. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer297, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                 
297Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 5 BIS. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 5 BIS lo 
siguiente: 
 
Conclusión 5 BIS 
 

“5BISPRI/GR. El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos 
por $9,987,412.23 como se muestra en el cuadro siguiente: 
 

Ejercicio Importe $ 

2014 y 
anteriores 

9,902,954.75 

2016 84,457.48 

Total 9,987,412.23 

 
Esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por pagar 
 
 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 

sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Amortización de adeudos 
o pagos en 2016 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Total, de adeudos pendientes 
de pago al 31-12-16 

(a) (c) (b) (d=a+b-c) 

2103090000 Impuestos por pagar Infonavit 31,312.32 0.00 0.00 31,312.32 

2103030000 Impuestos por pagar ordinario. ISR 
Retenido por Asimilados a Sueldos 

1,324,493.06 1,322,441.87 1,278,438.77 1,368,496.16 

2103010000 Impuestos por pagar ordinario. ISR 
Retenido por Servicios Profesionales 

62,018.77 2,834.16 1,983.36 62,869.57 

2103020000 Impuestos por pagar ordinario. ISR 
Retenido por Sueldos y Salarios 

8,455,250.90 116,872.99 79,603.13 8,492,520.76 

2103100000 Impuestos por pagar ordinario. RCV 39,297.20 0.00 0.00 39,297.20 

2103050000 Impuestos por pagar ordinario. IVA 
Retenido por Servicios Profesionales 

63,293.26 3,023.43 2,014.23 64,302.46 

2103080000 Impuestos por pagar Ordinario. IMSS 79,696.25 92,817.97 91,601.62 80,912.60 

 Total 10,055,361.76 1,537,990.42 1,453,641.11 10,139,711.07 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11180/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/031/2017, de fecha 7 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Dentro de las cuentas señalas se encuentra algunas que por error 
fueron contabilizadas de manera equivocada, por lo que se envía a la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio para solicitar la cancelación o 
modificación de los saldos reportados en la cuenta de Impuestos por 
Pagar.  
 
Además, se anexan los comprobantes de pago de impuestos 
generados en el ejercicio 2016, presentados ante la autoridad 
correspondiente (…)”. 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado se observó que 
presentó pólizas con su respectivo soporte documental consistente en evidencia 
de pagos de impuestos comprobantes sellados por la autoridad tributaria, así 
como la integración de los impuestos generados en el ejercicio 2016, sin embargo 
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omitió presentar la integración por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31 
de diciembre de 2016", como se muestra a continuación: 
 

NOMBRE DE LA CUENTA 

TOTAL DE 
ADEUDOS  

PENDIENTES  
DE PAGO AL 

 31-12-15 
$ 

PAGOS REALIZADOS  
EN EL EJERCICIO  

2016 
CORRESPONDIENTES  

AL 2015 
$ 

PAGOS REALIZADOS  
EN EL EJERCICIO  

2016 
CORRESPONDIENTES 

AL 2016 
$ 

PENDIENTES 
 DE PAGO  
DEL 2015  

$ 

PENDIENTES 
DE PAGO 
 DEL 2016 

$ 

TOTAL 
PENDIENTE  
DE PAGO 

$ 

Impuestos por pagar Infonavit 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Impuestos por pagar ordinario. 
ISR Retenido por Asimilados a 
Sueldos 

1,324,493.06 217,184.83 1,061,253.94 1,107,308.23 261,187.93 1,368,496.16 

Impuestos por pagar ordinario. 
ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

62,018.77 0.00 1,983.36 62,018.77 850.80 62,869.57 

Impuestos por pagar ordinario. 
ISR Retenido por Sueldos y 
Salarios 

8,455,250.90 30,831.29 48,771.84 8,424,419.61 68,101.15 8,492,520.76 

Impuestos por pagar ordinario. 
RCV 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Impuestos por pagar ordinario. 
IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

63,293.26 0.00 2,014.23 63,293.26 1,009.20 64,302.46 

Impuestos por pagar Ordinario. 
IMSS 

6,326.86 6,326.86 85,274.76 0.00 7,543.21 7,543.21 

TOTAL 9,911,382.85 254,342.98 1,199,298.13 9,657,039.87 338,692.29 9,995,732.16 

 
Adicionalmente, se observó que la integración de la cuenta Impuestos por pagar 
Ordinario IMSS, no coincide con lo registrado en la balanza de comprobación al 31 
de diciembre de 2016, como se muestra a continuación: 
 

NÚMERO DE CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA 
BALANZA DE COMPRBACION 

(CARGOS) 
$ 

INTEGRACION  
DEL PARTIDO 

$ 

DIFERENCIA 
$ 

2103080000 Impuestos por pagar Ordinario IMSS 91,601.62 85,166.59 6,435.03 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12888/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta, con vencimiento el 5 de 
septiembre de 2017.  
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Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que presentó la integración por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "TOTAL PENDIENTE DE PAGO”; saldos 
generados en 2015 y 2016 por un importe $9,995,840.33, como se muestra a 
continuación: 
 

NOMBRE 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTE
S DE PAGO 

AL 
31/12/2015 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2016 

PAGOS REALIZADOS 
EN EL EJERCICIO 

2016 
CORRESPONDIENTE

S AL 2015 

PAGOS 
REALIZADO

S EN EL 
EJERCICIO 

2016 

PENDIENTE 
DE PAGO EN 

EL 
EJERCICIO 

2016 

TOTAL 
PENDIENTE 

DE PAGO 

PAGO DE 
2016 

PAGADO EN 
2017 

PENDIENTE 
DE PAGO 

A B C D E F=A+B-C-D G H=F-G 

ISR RETENIDO POR SALARIOS 
PROFESIONALES 

62,018.77 2,834.16 0.00 1,983.36 850.80 62,869.57 850.80 62,018.77 

ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

8,455,250.90 116,872.99 30,831.29 48,771.84 68,101.15 8,492,520.76 68,101.15 8,424,419.61 

IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

63,293.26 3,023.43   2,014.23 1,009.20 64,302.46 1,009.20 63,293.26 

ISR RETENIDO POR 
ASIMILABLES A SUELDOS 

1,324,493.06 1,322,441.87 217,184.83 1,061,253.94 1,107,308.23 1,368,496.16 262,344.78 1,106,151.38 

IMSS GENERADO 6,326.86  92,926.24 6,326.86 85,274.86 7,651.38 7,651.38 7,651.38 0.00 

Total 9,911,382.85 1,538,098.69 254,342.98 1,199,298.23 1,184,920.76 9,995,840.33 339,957.31 9,655,883.02 

 
Respecto a los saldos señalados en la columna (G) del ANEX_GR_4 del presente 
Dictamen, se observó que omitió enterar contribuciones por un importe de 
$9,902,954.75, saldo pendiente del ejercicio de 2014 y anteriores, con una 
antigüedad mayor a un año.  
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados. (Conclusión 5BIS.PRI/GR). 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (G) del ANEX_GR_4 del presente 
Dictamen, se observó que omitió enterar contribuciones por un importe de 
$8,428.10, saldo pendiente del ejercicio de 2015, con una antigüedad mayor a un 
año; por tal razón, la observación quedó no atendida.  
En consecuencia, al omitir omitió realizar el pago de impuestos por pagar 
generados den el ejercicio 2015 con antigüedad mayor a un año al 31 de 
diciembre de 2016 por $8,428.10, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del RF, en relación con el acuerdo 
INE/CG774/2016. (Conclusión 5.PRI/GR). 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (H) del ANEX_GR_4 del presente 
Dictamen, el sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 
2016 que no han sido enterados a la autoridad correspondiente por $84,457.48. 
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La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados. (Conclusión 5BIS.PRI/GR). 
 
e) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: conclusión 9. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en conclusión 9, lo siguiente: 
 
Conclusión 9. 
 

“9.PRI/GR. El proveedor Acapulco Exchange y Corporativo Orión 
D&C omitió dar respuesta al requerimiento de información realizado por 
la autoridad. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización considera que 
ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que 
en derecho corresponda. 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Confirmaciones con terceros 
 
 De la revisión a la información presentada por el sujeto obligado en el SIF, la 

UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones 
efectuadas a los proveedores que se muestran en el cuadro: 

 
CONSECUTIVO PROVEEDOR/PRESTADOR DE SERVICIO OFICIO 

1 Dan Nobel Castorena Salgado INE/UTF/DA-L/5797/17 

2 Alemi Integra, S.A de C.V. INE/UTF/DA-L/5798/17 

3 Sasa Del Pacifico, S.A de C.V. INE/UTF/DA-L/6321/17 

4 Acapulco Exchange INE/UTF/DA-L/6322/17 

5 Corporativo Orión D&C INE/UTF/DA-L/6323/17 

6 Holiday Inn INE/UTF/DA-L/6324/17 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11180/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
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Con escrito de respuesta núm. SFA/031/2017, de fecha 7 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Este instituto Político estará al pendiente del oficio que la Unidad 
técnica de Fiscalización emita por diferencias en la información 
proporcionada por los proveedores con los cuales se realizaron 
operaciones (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, y a la 
documentación presentada por los proveedores se determinó lo siguiente: 
 
CONSECUTIVO 

PROVEEDOR/PRESTADOR DE 
SERVICIO 

OFICIO 
FECHA  OFICIO APORTANTE FECHA REFERENCIA 

1 Dan Nobel Castorena Salgado 
INE/UTF/DA-

L/5797/17 
9/05/2017 SN 31/05/2017 (1) 

2 Alemi Integra, S.A de C.V. 
INE/UTF/DA-

L/5798/17 
   (2) 

3 Sasa Del Pacifico, S.A de C.V. 
INE/UTF/DA-

L/6321/17 
9/05/2017 SN 29/05/2017 (1) 

4 Acapulco Exchange 
INE/UTF/DA-

L/6322/17 
9/05/2017 ACTA 

CIRCUSTANCIADA 
SIN 

FECHA 
(3) 

5 Corporativo Orión D&C 
INE/UTF/DA-

L/6323/17 
9/05/2017 ACTA 

CIRCUSTANCIADA 
SIN 

FECHA 
(3) 

6 Holiday Inn 
INE/UTF/DA-

L/6324/17 
9/05/2017   (2) 

 
Respecto a los proveedores señalados con (1) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, confirmó haber realizado operaciones con el sujeto 
obligado, cabe señalar, que los montos confirmados por el proveedor coinciden 
con las operaciones registradas por el sujeto obligado. 
 
Respecto al proveedor señalado con (2) en la columna “Referencia” del cuadro 
que antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio no ha dado 
contestación al oficio remitido por la autoridad; por lo que en caso de que el 
proveedor en comento se negara a proporcionar la información o existieran 
diferencias entre la información proporcionada y lo reportado en los informes por el 
sujeto obligado, se le hará de su conocimiento en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo que se refiere a los proveedores señalado con (3) en la columna 
“Referencia” del cuadro que antecede, al efectuarse la compulsa correspondiente 
para comprobar la autenticidad de las erogaciones realizadas, se encontraron las 
siguientes dificultades: 
 

CONS. No. OFICIO PROVEEDOR DOMICILIO OBSERVACIÓN 
ANEXO 

DEL 
OFICIO  
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CONS. No. OFICIO PROVEEDOR DOMICILIO OBSERVACIÓN 
ANEXO 

DEL 
OFICIO  

1 INE/UTF/DA-
L/6322/17 

Acapulco 
Exchange 

Colonia 
Magallanes 

Francisco Pizarro 
Mza 28 C.P 39075, 

Acapulco. 
Guerrero 

Acta circunstanciada del 23-05-17 
“(…) cerciorado de ser la calle y la colonia por la 
nomenclatura, se buscó a la persona moral por las tres calles 
que tienen ese nombre, no se encontró la mencionada 
persona moral, se preguntó a los locatarios del lugar, 
manifestando una persona del sexo masculino que la persona 
moral ACAPULCO EXCHANGE sí estuvo funcionando en el 
domicilio, pero hace más de dos años que cerro y no existe 
anuncio o propaganda que nos lleve a la certeza del dicho del 
ciudadano (…)” 

B 

2 INE/UTF/DA-
L/6323/17 

Corporativo 
Orión D&C 

Calle Pedro 
Ascencio Col. 
Centro No. 6 

Chilpancingo de 
los Bravo C.P 

39000 

Acta circunstanciada del 30-05-17 
“(…) cerciorado de ser la calle y la colonia por la 
nomenclatura, se encontró un negocio de tatuajes 
denominado: “Ink Timmes” y por dicho de quien dijo llamarse 
Arturo Garcia Perez, empleado del negocio de tatuajes, no 
existe en ese domicilio el Corporativo Orion D&C (…)” 

C 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12888/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta, con vencimiento el 5 de 
septiembre de 2017.  
 
De los proveedores señalados con (1) en la columna “REFERENCIA” del cuadro 
que antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio dieron respuesta a la 
UTF, constatándose que lo reportado coincide con las operaciones y evidencias. 
 
Respecto a los proveedores marcados con (2) en la columna “REFERENCIA”, se 
localizaron operaciones en la contabilidad del sujeto obligado; sin embargo, a la 
fecha de elaboración del presente Dictamen no han dado respuesta al 
requerimiento correspondiente; por lo que esta Unidad Técnica de Fiscalización 
considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda. (Conclusión 9.PRI/GR) 
 

17.2.14 Comité Directivo Estatal de Hidalgo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Hidalgo del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 
20, 21, 22 y 25. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 26, 31 y 32. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29 y 30. 
 
i) 1 Vista al Organismo Público Local Electora: Conclusión 18 
 
j) 1 Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: Conclusión 28 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 70, numeral 1; 72, numeral 1), incisos a) y c); 98, numeral 1; 166, 
numerales 1 y 2; 171; 173, numeral 1, inciso a); 211, numeral 1; 220; 256, numeral 
4; 261, numeral 1; 277, numeral 1, incisos a), b) y r) y 332, numeral 2 del RF.: 
conclusiones 3, 4, 5, 6, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22 y 25. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió presentar 13 avisos a la autoridad y presentó 
3 avisos de manera extemporánea. 

4 El sujeto obligado presentó diferencias entre los saldos de campaña 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 y los traspasos de 
saldos de la contabilidad de operación ordinaria. 
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5 El sujeto obligado presentó diferencias entre los saldos de campaña 
de la coalición del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, con 
los traspasos de saldos de la contabilidad de operación ordinaria. 

6 El sujeto obligado presentó diferencias en los saldos de campaña del 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2016, con los traspasos de 
saldos de la contabilidad de operación ordinaria. 

10 El sujeto obligado presentó tres avisos de contratación de manera 
extemporánea, por $1,829,342.41. 

11 El sujeto obligado, omitió presentar el contrato de prestación de 
servicio y la relación de la inserción de un gasto de prensa por 
$2,900.00. 

13 El sujeto obligado presentó dos avisos de contratación de manera 
extemporánea por $388,160.00. 

14 El sujeto obligado presentó dos escritos de invitación para presenciar 
eventos de Actividades Específicas de manera extemporánea. 

15 El sujeto obligado omitió presentar 8 escritos de invitación para 
presenciar los eventos de Actividades Específicas. 

16 El sujeto obligado presentó 7 listas de asistencia sin la firma autógrafa 
de los participantes y omitió presentar las convocatorias de 4 eventos, 
los cuestionarios de entrada y salida de 9 eventos, la publicidad de 5 
eventos, el material didáctico de un evento, los curriculum vitae de los 
ponentes de 10 eventos, la muestra completa de una tarea editorial, 
los mecanismos y alcances de difusión y los resultados de objetivos 
metas e indicadores de 2 tareas editoriales. 

19 El sujeto obligado presentó 23 (17+6) escritos de invitación para 
presenciar eventos de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres de manera extemporánea. 

20 El sujeto obligado omitió presentar 5 escritos de invitación para 
presenciar los eventos de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

21 El sujeto obligado omitió presentar la convocatoria de 28 eventos, el 
programa de un evento, la publicidad de 30 eventos, los resultados de 
objetivos metas e indicadores de 5 eventos del rubro de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

22 El sujeto obligado presentó tres avisos de contratación de manera 
extemporánea, por $704,660.06. 

25 El sujeto obligado omitió presentar el acuse del escrito dirigido a un 
proveedor, en el cual se le solicite dar respuesta al oficio de solicitud 
de información realizado por la autoridad. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)298. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. El sujeto obligado omitió 
presentar 13 avisos a la 
autoridad y presentó 3 avisos de 
manera extemporánea. 

Omisión Los artículos 98, numeral 1; 
72, numeral 1), inciso a), 
261, numeral 1 y 277, 
numeral 1, incisos b) y r) del 
RF. 

4. El sujeto obligado presentó 
diferencias entre los saldos de 
campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 y los 
traspasos de saldos de la 
contabilidad de operación 
ordinaria. 

Acción Los artículos 70, numeral 1 
y 256, numeral 4, del RF. 

5. El sujeto obligado presentó 
diferencias entre los saldos de 
campaña de la coalición del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, con los 

Acción El artículo 220 del RF. 

                                                 
298 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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traspasos de saldos de la 
contabilidad de operación 
ordinaria 

6. El sujeto obligado presentó 
diferencias en los saldos de 
campaña del Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2016, con 
los traspasos de saldos de la 
contabilidad de operación 
ordinaria. 

Acción Los artículos; 70, numeral 1 
y 256, numeral 4 del RF. 

10. El sujeto obligado presentó 
tres avisos de contratación de 
manera extemporánea, por 
$1,829,342.41. 

Acción El artículo 261, numeral 1, 
del RF. 

11. El sujeto obligado, omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicio y la 
relación de la inserción de un 
gasto de prensa por $2,900.00. 

Omisión El artículo 211, numeral 1, 
del RF. 

13. El sujeto obligado presentó 
dos avisos de contratación de 
manera extemporánea por 
$388,160.00. 

Acción El artículo 261, numeral 1 
del RF. 

14. El sujeto obligado presentó 
dos escritos de invitación para 
presenciar eventos de 
Actividades Específicas de 
manera extemporánea. 

Acción El artículo 166, numeral 2 
del RF. 

15. El sujeto obligado omitió 
presentar 8 escritos de 
invitación para presenciar los 
eventos de Actividades 
Específicas. 

Omisión El artículo 166, numeral 2 
del RF. 

16. El sujeto obligado presentó 
7 listas de asistencia sin la firma 
autógrafa de los participantes y 
omitió presentar las 
convocatorias de 4 eventos, los 
cuestionarios de entrada y 
salida de 9 eventos, la 
publicidad de 5 eventos, el 
material didáctico de un evento, 
los curriculum vitae de los 
ponentes de 10 eventos, la 
muestra completa de una tarea 
editorial, los mecanismos y 
alcances de difusión y los 
resultados de objetivos metas e 

Acción El artículo 171 y 173, 
numeral 1, inciso a) del RF. 
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indicadores de 2 tareas 
editoriales del rubro de 
Actividades Específicas. 

19. El sujeto obligado presentó 
23 (17+6) escritos de invitación 
para presenciar eventos de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres de manera 
extemporánea. 

Acción El artículo 166, numeral 2 
del RF. 

20. El sujeto obligado omitió 
presentar 5 escritos de 
invitación para presenciar los 
eventos de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

Omisión El artículo 166, numeral 1 y 
277 numeral 1, inciso a) del 
RF. 

21. El sujeto obligado omitió 
presentar la convocatoria de 28 
eventos, el programa de un 
evento, la publicidad de 30 
eventos, los resultados de 
objetivos metas e indicadores 
de 5 eventos del rubro de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres. 

Omisión Los artículos 171 y 173 del 
RF. 

22. El sujeto obligado presentó 
tres avisos de contratación de 
manera extemporánea, por 
$704,660.06. 

Acción El artículo 261, numeral 1 
del RF. 

25. El sujeto obligado omitió 
presentar el acuse del escrito 
dirigido a un proveedor, en el 
cual se le solicite dar respuesta 
al oficio de solicitud de 
información realizado por la 
autoridad. 

Omisión El artículo 332, numeral 2 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados299. 
 

                                                 
299 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 70, numeral 1; 72, numeral 1), incisos a) y c); 98, 
numeral 1; 166, numerales 1 y 2; 171; 173, numeral 1, inciso a); 211, numeral 1; 
220; 256, numeral 4; 261, numeral 1; 277, numeral 1, incisos a), b) y r) y 332, 
numeral 2 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 70. 
 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los sujetos 
obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los requisitos y 
características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser reconocidos en su 
contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, según corresponda. 
 
Artículo 72. 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 

 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario. 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
 

I. Número de Inventario. 
 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
 
IV. Número de documento con el que se acreditó 
la propiedad. 
 
V. Nombre del emisor del documento con el que 
se acreditó la propiedad. 
 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
 
VII. Fecha de adquisición. 
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VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
 
IX. Descripción del bien. 
 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad 
federativa. 
 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
 
XII. Número de meses de uso. 
 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
 
XIV. Valor de la depreciación. 
 
XV. Valor en libros. 
 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 

 
Artículo 98. 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos. 
 
Artículo 166. 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
 
Artículo 171. 
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1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado deberá 
describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
 

a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos. 
 

Artículo 211. 
 

1. Los comprobantes de los gastos efectuados por los partidos, coaliciones, aspirantes y 
candidatos independientes, en propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, 
deberán incluir una relación de cada una de las inserciones que ampara la factura, las 
fechas de publicación, el tamaño de cada inserción o publicación, el valor unitario de 
cada inserción o publicación y el nombre del candidato beneficiado con cada una de 
ellas. Los partidos o coaliciones deberán conservar la página completa de un ejemplar 
original de las publicaciones que contengan las inserciones en diarios, revistas y otros 
medios impresos que realicen en cada una de las campañas electorales, así como todos 
aquellos que realicen durante los periodos que comprenden las campañas electorales, 
aun cuando no se refieran directamente a dichas campañas. Cada una de las 
inserciones deberá contener la leyenda “inserción pagada” seguida del nombre de la 
persona responsable del pago. La página con la inserción deberá anexarse a la 
documentación comprobatoria y presentarse junto con ésta a la Unidad Técnica cuando 
sea solicitada, en relación con lo señalado en el artículo 76, numeral 1, inciso c) de la 
Ley de Partidos. 
 
Artículo 220. 
 
1. Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los partidos integrantes de 
la coalición, en elecciones Federales o Locales, así como para la integración de los 
respectivos informes anuales de los partidos que la integran, el total de los ingresos 
conformado por las aportaciones en especie recibidas por los candidatos de la coalición, 
las aportaciones por éstos efectuadas para sus campañas y los ingresos recibidos por 
concepto de rendimientos financieros de las cuentas bancarias, será contabilizado por el 
responsable de finanzas de la coalición con el objeto de que al final de las campañas 
electorales, se aplique entre los partidos que conforman la coalición el monto remanente 
que a cada uno le corresponda, conforme a las reglas que se hayan establecido en el 
convenio de coalición correspondiente. 
 
2. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 91, numerales 1 y 2 de la Ley de 
Partidos, el convenio de coalición deberá contener los criterios para la distribución de 
remanentes de: 
 

a) Excedentes en cuentas bancarias. 
b) Activos fijos adquiridos por la Coalición. 
c) Saldos en cuentas por cobrar. 
d) Saldos en cuentas por pagar. 
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e) Sanciones en materia de fiscalización. 
 
3. En ausencia de una regla específica, la distribución de los montos se asignará en 
porcentajes idénticos a los de la aportación realizada a la coalición, asignando y 
seleccionando uno a uno, entre el número de partidos coaligados. 
 
4. El responsable de finanzas de la coalición deberá notificar a la Unidad Técnica la 
distribución de los ingresos referidos, a más tardar el día de la presentación de los 
informes de campaña correspondientes. 
 
5. Aunado a lo anterior, la coalición deberá presentar el papel de trabajo en donde 
informe de manera global acerca de todos los gastos que hayan ejercido y prorrateado 
en la campaña presidencial, las campañas de senadores y diputados y en las campañas 
locales, con la especificación de las fórmulas y Distritos en los que hayan sido 
distribuidos, los montos señalados en las facturas correspondientes, así como la 
identificación y el número de la cuenta bancaria a través de la cual se hayan realizado 
las erogaciones. 
 
Artículo 256. 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su elaboración, 
los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. En caso de que se 
encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido hubiere reportado 
gastos de campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos 
deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
 

a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 
Artículo 277. 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y 
capacitación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha del 
evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 166 y 173 
numeral 3 del Reglamento. 
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b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o del 
CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; a 
entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo del 
responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia simple 
de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento.  
 
… 
 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas del 
origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de Partidos, 
a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se trate. 
 
Artículo 332. 
 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan extendido 
comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán proporcionar la 
información y documentación necesarias para verificar la veracidad de las operaciones.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
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la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.300 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                 
300 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.301 

                                                 
301 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.302 

                                                 
302 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

3094



 

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 135 (ciento treinta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,191.15 (diez mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 106, numeral 4 y 121, 
numeral 1, inciso i), del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7.  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 El sujeto obligado recibió una aportación de un ente 
prohibido por concepto de materiales de construcción, 
carpintería, instalación y mobiliario, por $52,384.00. 

$52,384.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas en 
el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del momento de la notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, 
la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación con los artículos 106, numeral 4 y 121, numeral 1, inciso i), del 
Reglamento de Fiscalización; se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones en especie que provienen de 
socios de las empresas proveedoras de los bienes o servicios. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponde a una omisión consistente en omitir 
rechazar la recepción de aportaciones en especie provenientes de socios de 
empresas proveedoras de bienes y/o servicios conforme a lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con los artículos 106, numeral 4 y 121, numeral 1, inciso i), del Reglamento de 
Fiscalización.303 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar una aportación en especie provenientes 
de socios de empresas proveedoras de bienes y/o servicios, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 106, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 

                                                 
303 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 
jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por aceptar aportaciones en especie prohibidas de socios de 
empresas que brindaron bienes y/o servicios, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, impiden 
garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los recursos; 
en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores 
antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos y transparencia en el uso de 
recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Partidos 
Políticos,304 en relación con el artículo 106, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.305 

                                                 
304 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…).”  
305 “Artículo 106. (…) 4. No se podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o servicio, cuando el aportante sea 
socio y participe en el capital social de la persona moral que provea el bien o servicio objeto de la aportación, en términos 
de lo establecido en el artículo 121 de este Reglamento. (…)”. 
Artículo 121. 1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes: (…) i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
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En relación directa con el artículo 121 del Reglamento de Fiscalización, el cual 
establece el deber de rechazar cualquier tipo de aportación o donativo proveniente 
de los entes y personas establecidas en dicha norma, entre las cuales se 
encuentra a las empresas mexicanas de carácter mercantil, el artículo 106, 
numeral 4 antes referido, estipula que los socios o accionistas con participación en 
el capital social de las mismas empresas no podrán realizar aportaciones en 
especie de algún bien o servicio, proveído por la empresa de la cual forman parte. 
 
Lo anterior, con el fin de evitar simulaciones y eventuales fraudes a la Ley, 
tendentes a vulnerar el principio de origen debido de los recursos tutelado por la 
normatividad electoral, ya que al realizar un socio con participación del capital, una 
aportación en especie del bien o servicio brindado de la empresa de la cual forma 
parte, éste fungiría como interpósita entre dicha empresa y el partido político 
beneficiado. 
 
Es así, ya que configurarse tal aportación en especie se vulnera el bien jurídico 
tutelado por los artículos 25, numeral 1, inciso i) y 54 de la Ley General de 
Partidos Políticos, ya que la normativa en comento contempla a las personas 
morales como entes prohibidos para aportar a los sujetos obligados, en supuesto 
del presente análisis, la empresa de carácter mercantil constituye una persona 
moral la cual a través de uno de sus socios, aportó al sujeto obligado algún bien o 
servicio, se configura una simulación que conlleva una afectación al tutelaje del 
origen debido de recursos para las actividades de los partidos políticos. 
 
En otras palabras, lo que pretende evitar el artículo 106, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 25, numeral 1, inciso i) de 
la Ley General de Partidos Políticos, es el hecho de que el socio de una empresa, 
en su calidad de persona física, traslade los intereses de la persona moral con 
carácter mercantil de la cual forma parte al sujeto obligado, lo anterior mediante 
aportaciones en especie consistentes en los bienes y servicios que brinda la 
persona moral, vulnerando así el bien jurídico de origen debido de los recursos 
tutelados por la normatividad electoral. 
 
Con el fin de evitar el clientelismo de intereses empresariales que pudieran 
condicionar la política local, se estipula la prohibición de que socios realicen 
aportaciones en especie consistentes en los bienes y/o servicios que proveen las 
empresas de las que forman parte; toda vez que, por la capacidad económica que 
una persona moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a 
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su alcance según la actividad que realicen, se prohíbe a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de los sujetos obligados. En este sentido, la norma 
transgredida es de gran trascendencia para la tutela del principio de origen debido 
de los recursos de los entes tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de algún ente impedido por la 
normativa electoral. 
 
Aunado a lo anterior, el motivo de la normatividad electoral es evitar que los entes 
fiscalizados como instrumentos de acceso al poder público, estén sujetos a 
intereses privados alejados del bienestar general, como son los intereses 
particulares de personas morales, a través de sus socios. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en especie 
consistentes en bienes y/o servicios de empresas mercantiles, provenientes de 
sus socios con participación capital, responde a uno de los principios inspiradores 
del sistema de financiamiento en México, a saber, la no intervención de los sujetos 
previstos en el artículo 121 del Reglamento de Fiscalización; esto es, impedir 
cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en las actividades propias de 
los sujetos obligados, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con 
el adecuado desarrollo del Estado Democrático. 
 
En este sentido en relación con el artículo 106, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización el cual impone la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en especie de un bien o servicio de empresas 
mercantiles, de un socio partícipe del capital de dichas personas morales) deriva 
la proscripción subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, 
dirigida a los partidos políticos atinente a que se deben abstener de aceptar toda 
clase de apoyo proveniente de cualquier persona a la que les está vedado 
financiarlos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 25, numeral 1, inciso i) 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 106, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de la infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación en especie consistente en 
materiales de construcción, carpintería, instalación y mobiliario por parte de 
personas no permitidas por la normativa electoral, a saber, de socios de 
empresas que proveedoras de dichos bienes. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar aportaciones en especie provenientes de 
socios de empresas proveedoras de bienes y/o servicios, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$52,384.00 (cincuenta y dos mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.306 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                 
306 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado ($52,384.00 
(cincuenta y dos mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $104,768.00 (Ciento cuatro mil setecientos sesenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $104,768.00 (Ciento cuatro mil 
setecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 El sujeto obligado reportó gastos por concepto audio, 
videos, pantallas, servicio de enlonado, alimentos, renta 
de mobiliario, escenarios y renta de salón de 6 eventos, 
que carecen del objeto partidista; por $444,825.20. 

$444,825.20 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)307 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no 
comprobar el objeto partidista de las erogaciones realizadas por concepto de 
audio, videos, pantallas, servicio de enlonado, alimentos, renta de mobiliario, 
escenarios y renta de salón de 6 eventos, toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..308. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de audio, videos, pantallas, servicio de enlonado, alimentos, renta de 
mobiliario, escenarios y renta de salón de 6 eventos, que carecen de objeto 
partidista por un importe de $444,825.20 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos veinticinco pesos 20/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                 
 
308Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

3107



 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 

 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
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De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral309, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 

                                                 
309 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos310. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 

                                                 
310 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de audio, videos, pantallas, servicio de enlonado, 
alimentos, renta de mobiliario, escenarios y renta de salón de 6 eventos; por un 
monto de $444,825.20, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que 
deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, 
por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha 
infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..311 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de audio, videos, pantallas, servicio de enlonado, alimentos, renta de 
mobiliario, escenarios y renta de salón de 6 eventos, por un importe de 
$444,825.20 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos veinticinco 
pesos 20/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$444,825.20 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos veinticinco 
pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.312 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                 
312 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $444,825.20 (Cuatrocientos cuarenta y 
cuatro mil ochocientos veinticinco pesos 20/100 M.N.).313 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $444,825.20 (Cuatrocientos 
cuarenta y cuatro mil ochocientos veinticinco pesos 20/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artícujlo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 12 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión: 12 
 

No. Conclusión Monto 

                                                 
313 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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involucrado 

12 El sujeto obligado omitió registrar siete comprobantes 

fiscales de 2015 por concepto de publicaciones en prensa 

en el informe anual del ejercicio en el que fueron 

erogados, por un importe de $27,404.52. 

$27,404.52 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas, y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 
como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización314.  
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 

                                                 
314 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En el caso de estudio, la falta consiste en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos así como el 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al omitir registrar gastos por 
diversos conceptos en el informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron 
erogados, contraviniendo los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado partido en comento vulneró lo 
dispuesto en los 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización315. 
 
De los preceptos señalados se advierte que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el 

                                                 
315 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe.  127. 1. Los 
egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 
de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 
de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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adecuado manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma la 
totalidad de los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los ingresos y/o egresos realizados 
en el ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
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fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traducen en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida316.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 

                                                 
316 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 
transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, 

se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en la 

omisión de registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal correspondientes, en 

contravención a los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General de 

Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,404.52 (veintisiete mil cuatrocientos cuatro pesos 52/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales317 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                 
317 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal 
en el que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto 
político, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por 
ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $41,106.78 
(cuarenta y un mil ciento seis pesos 78/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $41,106.78 (cuarenta y un mil ciento seis pesos 78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
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IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del 
estado de Hidalgo: conclusión 17 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 El sujeto obligado no destinó el financiamiento público 
otorgado para el desarrollo de Actividades Específicas, 
por $313,404.70. 

$313,404.70 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y 
IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, 
inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $313,404.70 (trescientos trece mil 
cuatrocientos cuatro pesos 70/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del 
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Código Electoral del estado de Hidalgo. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de gastos en el rubro de 
Actividades Específicas, por $313,404.70.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos318 en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso 
d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo 319. 

                                                 
318 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
319 Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) d) Para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere la fracción IV de este artículo, cada partido político adicionalmente deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público ordinario que reciba; y (…)IV. Por actividades específicas como 
entidades de interés público: a. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 
tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en este artículo;  
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$313,404.70 (trescientos trece mil cuatrocientos cuatro pesos 70/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.320 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $313,404.70 (trescientos 
trece mil cuatrocientos cuatro pesos 70/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $470,107.05 (cuatrocientos setenta mil ciento siete pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $470,107.05 (cuatrocientos 
setenta mil ciento siete pesos 05/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                 
320 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 26, 31 y 32. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

26 26. PRI/HI. El sujeto obligado omitió reportar el gasto 
de un comprobante fiscal, reportado por un proveedor 
por $2.230.00 

$2,230.00 

31 31. PRI/HI. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
por concepto de 42 (8+34) bardas de propaganda 
genérica, valuadas en $55,245.30 
($7,416.46+$47,848.84). 

$55,245.30 

32 32. PRI/HI. El sujeto obligado omitió reportar gastos 
por concepto de 1 spot de radio y 1 de televisión 
valuados en $12,760.00. 

$12,760.00 
 

 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos por concepto de equipo para internet, periódico, bardas, spots de radio y 
televisión por los montos señalados en el cuadro que antecede, por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
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sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión321 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

26. PRI/HI. El sujeto obligado omitió reportar el gasto de un 
comprobante fiscal, reportado por un proveedor por $2.230.00 

31. PRI/HI. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de 42 (8+34) bardas de propaganda genérica, valuadas en 
$55,245.30 ($7,416.46+$47,848.84). 

32. PRI/HI. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de 1 spot de radio y 1 de televisión valuados en $12,760.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                 
321 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de equipo para internet, 
periódico, bardas, spots de radio y televisión por los montos señalados en el 
cuadro que antecede. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
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efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización322, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 

                                                 
322 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.323 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                 
323 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 26 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,230.00 
(dos mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.324 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,230.00 (dos mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $3,345.00 (tres mil trescientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,345.00 (tres mil trescientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                 
324 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

3146



 

 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,245.30 (cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y cinco pesos 30/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.325 
 

                                                 
325 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $55,245.30 (cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y cinco pesos 
30/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $82,867.95 (ochenta y dos mil 
ochocientos sesenta y siete pesos 95/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $82,867.95 (ochenta y dos mil ochocientos sesenta y 
siete pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,760.00 (doce mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.326 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $12,760.00 (doce mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 

                                                 
326 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $19,140.00 (diecinueve mil ciento cuarenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $19,140.00 (diecinueve mil ciento cuarenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 

 

g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 
relación al 78, numeral 1, inciso b), ambos de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 27. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 El sujeto obligado reportó operaciones con un 
proveedor por $107,000.14; sin embargo, el prestador 
de servicio negó haber realizado dichas operaciones. 

$107,000.14 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos 
en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró gastos que tras el proceso de confirmación hecho 
por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar 
operaciones que tras el proceso de confirmación de operaciones se advirtió la falta 
de veracidad en su reporte conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización.327 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: El sujeto obligado registró erogaciones que tras el proceso de confirmación 
hecho por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente por 
un monto de $107,000.14 (ciento siete mil pesos 14/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                 
327Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

3152



 

 

Del análisis de la conducta observada, es dable concluir que se cumple con los 
elementos que acreditan los elementos constitutivos del dolo directo, conforme al 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación328. 
 

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 

Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un sujeto 
obligado actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 

Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 

                                                 
328Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVI/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SUS 

ELEMENTOS”. 
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o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”329, le son 
aplicables mutatis mutandis330, al derecho administrativo sancionador. 
 

Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del sujeto infractor. 

                                                 
329 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
330 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento 
intelectual o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto 
político conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones 
a los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 

Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización 
y al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 
ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace 
evidente el elemento cognoscitivo. 
 

Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza el 
elemento volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así 
pues al conocer previamente la obligación de acreditar verazmente la aplicación 
de los gastos realizados, resulta indubitable que el sujeto ostentó la intención de 
no informar verazmente a la autoridad fiscalizadora al no reportar los egresos 
correspondientes. 
 

Lo anterior es así, porque el sujeto obligado presentó, en el momento procesal 
oportuno, diversa documentación soporte en primera instancia para acreditar con 
la póliza de Egresos número del mes de junio de 2016 así como copia de la 
factura y del cheque número 212 de BBVA Bancomer con fecha 8 de junio de 
2016, por un importe de $107,000.14. 
 

Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto de 
mérito. Por el contrario al concatenar la documentación que obra en el expediente 
de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad electoral por 
el sujeto obligado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto 
obligado. 
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En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) El sujeto obligado 
presentó la documentación consistente en la póliza de Egresos número del mes 
de junio de 2016 así como copia de la factura y del cheque número 212 de BBVA 
Bancomer con fecha 8 de junio de 2016, por un importe de $107,000.14, la cual 
posterior al procedimiento de confirmación se advirtió que la misma carece de 
veracidad; ii) la intención del sujeto fue engañar a la autoridad, en tanto entregó la 
documentación con información no veraz; es decir, que el sujeto obligado fijó su 
voluntad en incumplir la ley, este indicio se encuentra constituido por el hecho 
cierto y probado de que, previamente a su actuar, conocía la obligación a que se 
encontraba sujeto, es decir, la base del indicio es la certeza de que el ente político 
actuó a sabiendas de que infringía la ley, tal como se ha demostrado. 
 

En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto obligado desplegó una conducta 
dolosa al presentar documentación no veraz, a sabiendas que dicha conducta era 
ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta como lo es registrar operaciones en el 
Sistema Integral de Fiscalización las cuales posterior al procedimiento de 
conformación se advirtió la falta de veracidad en la documentación presentada a 
fin de comprobar su realización, lo que implica la aceptación de sus 
consecuencias y ello posibilita a esta autoridad electoral su sanción. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad los 
egresos erogados, se vulnera de manera directa la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
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anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 

En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, incisos a)331, en relación al 79 numeral 1, inciso a)332, 
ambos de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 127333 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de precampaña correspondientes al Proceso 
Electoral sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los 
recursos que se hayan utilizado, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas utilizados en los procesos 
electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos tienen las 
siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar todos los 
ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o que sea 
expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, y 
entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 

Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y la transparencia en la 

                                                 
331

 “Artículo 25.- 1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. (…)” 
332 Artículo 79.- 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; (…)” 
333 “Artículo 127.- 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)”  
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rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, traduciéndose en una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 

En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos en el ejercicio de rendición de cuentas, se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de Partidos Políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 

Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, la legalidad y la transparencia 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 

3158



 

 

político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta 
 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida334. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                 
334 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que se trata 
de una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el 
principio de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, toda 
vez que el sujeto obligado omitió reportar verazmente los egresos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que no reportó con veracidad el destino de los recursos 
y omitió presentar la documentación que soporte de un egreso por un monto 
de $107,000.14, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$107,000.14 (ciento siete mil pesos 14/100 M.N.). 

 

● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.335 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                 
335 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado ($107,000.14 (ciento 
siete mil pesos 14/100 M.N.)), cantidad que asciende a un total de $214,000.28 
(doscientos catorce mil pesos 28/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $214,000.28 (doscientos catorce 
mil pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 29 y 30. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

29 29.  PRI/HI. El sujeto obligado registro 380 operaciones de 
forma extemporánea durante el periodo normal. 

$36,982,703.8
9 

30 30.  PRI/HI. El sujeto obligado registró 6 operaciones de 
forma extemporánea durante el primer periodo de ajuste. 

$388,968.43 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
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fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer336, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                 
336Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
i) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 18  
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 18 lo siguiente: 
 
Conclusión 18 

 
“18. PRI/HI. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico durante 
el ejercicio 2016. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha 
lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda.” 

 
Publicaciones de divulgación teórica 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no 
se identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales 
de carácter teórico, a que el sujeto obligado está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 
 

PERIODICIDAD 
DE PUBLICACIÓN 

PERIODOS 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11149/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta número CDEPRIHGO/SFyA/143/08/2017 de fecha 8 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Debo informar a esta autoridad que debido al Proceso Electoral 
que se realizó en este Estado de Hidalgo, las publicaciones 
trimestrales se suspendieron, pero con el compromiso de retomar el 
tema lo más pronto posible. (…)” 
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Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando señalo que debido al Proceso 
Electoral se suspendieron, la normativa es clara al señalar realizar publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12942/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta CDEPRIHGO/SFyA/155/09/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“(…) De las divulgaciones teóricas trimestrales se refleja en la 
póliza egresos 62, cuadernillo ´cuadernos de Orientación Política e 
Ideológica Básica (40 preguntas y respuestas sobre el PRI´) no. 1.  
 
Este instituto político cuenta físicamente con ejemplares mismos 
que se envían en el SIF; el libro se encuentra en el proyecto 38 y 
el cuadernillo en el 39, en caso de requerir por parte de esta 
autoridad solicitarlo. (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas en el SIF por el sujeto obligado, se 
constató que presentó documentación de un gasto realizado por cuadernos de 
Orientación Política, sin embargo éstos se realizaron en un solo bimestre; por tal 
razón, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2016, esta Unidad Técnica 
de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda. (Conclusión 18. PRI/HI). 
 
j) 1 Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: Conclusión 28 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 28 lo siguiente: 
 
 
Conclusión 28 
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“28. PRI/HI. Tres proveedores omitieron dar respuesta al requerimiento de 
información realizado por la autoridad.” 

 
5.2.14.5 Confirmaciones con terceros  
 

 De la revisión a la información presentada en el SIF y con la finalidad de 
acreditar la veracidad de los comprobantes que soportan los egresos 
reportados por los sujetos obligados, la UTF solicitó a los proveedores y 
prestadores de servicios que confirmaran las operaciones efectuadas con los 
mismos. Derivado de las notificaciones realizadas y del análisis a la 
documentación proporcionada por los proveedores que dieron respuesta al 
requerimiento realizado por la autoridad, se determinó lo siguiente: 

 
CONSE
CUTIVO  

PROVEEDOR NÚM. DE OFICIO  FECHA DE 
NOTIFICACI

ÓN 

REFERENCIA DEL 
OFICIO 

INE/UTF/11149/201
7 

REFEREN
CIA 

INE/UTF/D
A-

L/12942/17 

REFEREN
CIA 

DICTAMEN 

1 Cabelhan S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5517/17  (3) (4) (4) 

2 Grupo Sargorg, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5520/17  (1) (5) (5) 

3 Ediciones del Norte, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5521/17 12-may-17 (2) (3) (2) 

4 Grupo O Port, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5522/17 12-may-17 (2) (2) (2) 

5 Susana Garrido Hernández INE/UTF/DA-L/5523/17 29-may-17 (2) (3) (8) 

6 Producciones Autica, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5524/17 15-may-17 (2) (2) (2) 

7 Claudia Ramirez Lopez INE/UTF/DA-L/5525/17 15-may-17 (2) (2) (2) 

8 Rafael Emmanuelle Mustieles Rocha INE/UTF/DA-L/5526/17 16-may-17 (2) (3) (8) 

9 Maria de los Ángeles Rodriguez INE/UTF/DA-L/5527/17 11-may-17 (2) (6) (6) 

10 Maria Jose Hernandez Gonzalez INE/UTF/DA-L/5528/17 12-may-17 (2) (7) (7) 

11 CIA. Periodística del Sol de Pachuca, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5529/17 12-may-17 (2) (2) (2) 

12 Blunet, S.A. De C.V. INE/UTF/DA-L/5530/17 26-may-17 (2) (6) (6) 

13 Colegio Libre de Hidalgo, A.C. INE/UTF/DA-L/5531/17 12-may-17 (2) (2) (2) 

14 Miguel Hernández Fernández INE/UTF/DA-L/5532/17 11-may-17 (2) (3) (8) 

15 Distribuidora Naty S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5533/17 12-may-17 (2) (2) (2) 

16 María Guadalupe González Vargas INE/UTF/DA-L/5534/17 12-may-17 (2) (1) (2) 

17 Maria de Lourdes Flores Bolio INE/UTF/DA-L/5535/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

18 Jorge Roberto Jarillo Sánchez  INE/UTF/DA-L/5536/17 16-may-17 (2) (1) (1) 

19 Martha Aida Cantú Villacorta INE/UTF/DA-L/5537/17 05-jun-17 (3) (1) (1) 

20 Karla Leticia Benítez Reyes INE/UTF/DA-L/5538/17 11-may-17 (2) (1) (1) 

21 Claudia Fabiola Iglesias Olmos  INE/UTF/DA-L/5539/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

22 Emy Lizeth Salinas Muñoz INE/UTF/DA-L/5540/17 12-may-17 (2) (3) (3) 

23 
Instituto de Formación de Justicia y Derechos 
Humanos S.C. 

INE/UTF/DA-L/5541/17  (1) (4) (1) 

24 Olga Pérez Zeron INE/UTF/DA-L/5542/17 17-may-17 (2) (1) (1) 

25 Macros S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5543/17 12-may-17 (2) (3) (3) 

26 Promoemocional S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5544/17  (3) (4) (4) 

27 David Olvera García INE/UTF/DA-L/5545/17 11-may-17 (2) (3) (3) 

28 
Comercializadora y Constructora Crisser XXI S.A. de 
C.V 

INE/UTF/DA-L/5546/17  (1) (4) (4) 

29 Comercializadora Vamus S.A. de C.V INE/UTF/DA-L/5547/17 17-may-17 (2) (1) (1) 

30 Silvia Pérez Hernández INE/UTF/DA-L/5548/17 22-may-17 (2) (3) (3) 

31 Hermes Quetzalcóatl González Velásquez INE/UTF/DA-L/5549/17  (3) (4) (4) 
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CONSE
CUTIVO  

PROVEEDOR NÚM. DE OFICIO  FECHA DE 
NOTIFICACI

ÓN 

REFERENCIA DEL 
OFICIO 

INE/UTF/11149/201
7 

REFEREN
CIA 

INE/UTF/D
A-

L/12942/17 

REFEREN
CIA 

DICTAMEN 

32 Desarrollo Hotelero de Plaza Pachuca S.A. de C.V INE/UTF/DA-L/5550/17  (1) (4) (4) 

33 Mario Soto Barragán INE/UTF/DA-L/5551/17 11-may-17 (2) (3) (3) 

34 Froylan Benjamín Díaz Lugo INE/UTF/DA-L/5552/17  (1) (4) (4) 

35 Framework Consultores S.C. INE/UTF/DA-L/5553/17 05-jun-17 (3) (1) (1) 

36 María Guadalupe González Vargas INE/UTF/DA-L/5554/17 12-may-17 (2) (1) (2) 

37 
Grupo Constructor y Comercializadora Hipati S.A. de 
C.V 

INE/UTF/DA-L/5555/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

38 Miguel Cuenca Hernández INE/UTF/DA-L/5556/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

39 Servitransportadora Turística Olmeca SA de CV INE/UTF/DA-L/5557/17  (3) (4) (4) 

40 Maria Alejandra Lamont Cortázar INE/UTF/DA-L/5558/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

41 Adrián Sanchez Díaz INE/UTF/DA-L/5559/17  (3) (4) (4) 

 
De los proveedores señalados con (1) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/11149/17” del cuadro que antecede, no fueron localizados, por lo 
que se realizó la solicitud de información correspondiente al Sistema de 
Administración Tributaria (SAT) mediante el oficio INE/UTF/DA-L/10620/17. 
 
De los proveedores señalados con (2) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/11149/17” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio no han dado respuesta al requerimiento realizado por la autoridad.  
 
De los proveedores señalados con (3) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/11149/17” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio, se encuentran en proceso las diligencias de notificación. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad se identificaran diferencias con los gastos reportados 
por el sujeto obligado, se le hará de su conocimiento en el oficio de errores y 
omisiones de segunda vuelta. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11149/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta número CDEPRIHGO/SFyA/143/08/2017 de fecha 8 
de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 

 
“(…) NIA 505 CONFIRMACIONES EXTERNAS 
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El párrafo 2 de la NIA 505 establece lo siguiente: “La NIA 500 
(Evidencia de Auditoría) menciona que la confiabilidad de la evidencia 
de auditoría es influenciada por su fuente y por su naturaleza, y 
depende de las circunstancias individuales bajo las que se obtiene. 
Dicha NIA también incluye las siguientes consideraciones aplicables a 
la evidencia de auditoría. 
 
•La evidencia de auditoría es más confiable cuando se obtiene de 
fuentes independientes fuera de la entidad. 
 
En consecuencia, dependiendo de las circunstancias de la auditoría, la 
evidencia de auditoría en forma de confirmaciones externas que recibe 
directamente el auditor de las partes confirmantes puede ser más 
confiable que la evidencia generada internamente por la entidad.” 
 
La NIA 330 (Respuesta del Auditor a los Riesgos Evaluados) requiere 
que el auditor obtenga evidencia de auditoría más persuasiva mientras 
más alta sea la evaluación del riesgo identificado por el auditor. 
 
La NIA 240 (Responsabilidad del Auditor en relación con el fraude en 
una Auditoría de Estados Financieros) menciona que el auditor puede 
diseñar solicitudes de confirmación para obtener información 
corroborativa adicional como respuesta a los riesgos significativos 
evaluados debido a fraude a nivel de aseveración. 
 
Ahora bien, el párrafo 5 de la NIA 505 establece que “el objetivo del 
auditor cuando usa procedimientos de confirmación externa, es 
diseñar y ejecutar dichos procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría adecuada y confiable”. 
 
El párrafo A4, explica que pueden existir factores externos cuando se 
envíen las confirmaciones, entre otras, la siguiente: Las partes 
confirmantes pueden solo estar dispuestas a responder a una solicitud 
de confirmación que contenga la autorización de la administración. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Las confirmaciones externas son un procedimiento de auditoría que el 
auditor puede aplicar a su revisión para obtener una evidencia más 
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suficiente, adecuada y confiable, dependiendo los riesgos de la 
revisión. Cuando la confirmación enviada no es contestada o no 
satisface el juicio del auditor, las NIA’s le permiten aplicar 
procedimientos supletorios para obtener la suficiente evidencia de su 
trabajo y disminuir el riesgo. 
 
En ningún caso las NIA’s mencionadas obligan al auditor a recibir una 
respuesta a la confirmación enviada a terceros (Párrafo 6 NIA 505), 
toda vez que, estos últimos no tienen una obligación de hacerlo, o 
bien, como lo explica el párrafo A4 de la NIA 505, puede que las 
partes confirmantes no cuenten con la autorización de la 
administración de contestar dichas confirmaciones. (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria; toda vez, que aun cuando señala que las NIA’s obligan al 
auditor a recibir una respuesta a la confirmación enviada a terceros (Párrafo 6 NIA 
505), toda vez que, estos últimos no tienen una obligación de hacerlo, o bien, 
como lo explica el párrafo A4 de la NIA 505, puede que las partes confirmantes no 
cuenten con la autorización de la administración de contestar dichas 
confirmaciones, sin embargo; con la finalidad de comprobar la veracidad de los 
reportado del sujeto obligado está autoridad podrá requerir a los particulares, 
personas físicas y morales, le proporcionen la información y documentación 
necesaria relevante y confiable. 
 
Derivado de las diligencias realizadas y las repuestas de los proveedores y 
prestadores de servicio, se determinó lo siguiente: 
 
De los proveedores señalados con (1) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12942/17” del cuadro que antecede, dieron respuesta al 
requerimiento realizado por la autoridad; sin embargo, el sujeto obligado no 
reportó operaciones con el proveedor y el proveedor no reporto operaciones con el 
partido. 
 
De los proveedores señalados con (2) en la columna “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12942/17” del cuadro que antecede, confirmó haber realizado 
operaciones con el sujeto obligado; de la verificación a la documentación 
presentada por el proveedor y lo reportado por el partido se determinó que 
coinciden. 
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De los proveedores señalados con (3) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12942/17” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio no han dado respuesta al requerimiento realizado por la autoridad.  
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran diferencias con los gastos reportados 
por el sujeto obligado, se le hará de su conocimiento en el Dictamen 
correspondiente. 
 
De los proveedores señalados con (4) y (5) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12942/17” del cuadro que antecede, no fueron localizados, por lo 
que se realizó la solicitud de información correspondiente al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) mediante el oficio INE/UTF/DA-L/10620/17. 
 
Es importante señalar que el sujeto obligado reportó operaciones con los 
proveedores señalados con (5) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12942/17” del cuadro que antecede. Para mayor referencia, se 
adjuntan al presente los oficios de confirmación correspondiente y la 
documentación que acredita la diligencia realizada como Anexo 11 del oficio 
INE/UTF/DA-L/12942/17. 
 
De los proveedores señalados con (6) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12942/17” del cuadro que antecede, se constató que las cifras 
informadas por los proveedores contra los registros contables del sujeto obligado, 
no coinciden. Los comprobantes fiscales no conciliados se detallan en el cuadro 
siguiente: 
 

FOLIO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE $ 

B30E 19/04/2016 BLUNET, S.A. DE C.V. 
RENTA DE EQUIPO PARA 

INTERNET 
25,733.84 

326 12/12/2016 
MARIA DE LOS ANGELES 

RODRIGUEZ 
COMPRA DE PERIODICOS 7,671.00 

317 21/11/2016 
MARIA DE LOS ANGELES 

RODRIGUEZ 
COMPRA DE PERIODICOS 29,277.00 

313 04/11/216 
MARIA DE LOS ANGELES 

RODRIGUEZ 
COMPRA DE PERIODICOS 34,744.00 

284 26/08/2016 
MARIA DE LOS ANGELES 

RODRIGUEZ 
COMPRA DE PERIODICOS 2,230.00 

TOTAL    99,655.84 
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Para mayor referencia se adjuntan las representaciones impresas de los 
comprobantes fiscales como Anexo 12 del presente oficio INE/UTF/DA-
L/12942/17. 
 
De los proveedores señalados con (7) en la columna de “referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12942/17” del cuadro que antecede, negaron haber realizado 
operaciones con el sujeto obligado. 
 
Para mayor referencia se adjunta copia simple del escrito de respuesta como 
Anexo 13 del oficio INE/UTF/DA-L/12942/17 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12942/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta CDEPRIHGO/SFyA/155/09/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
 

Consec
utivo 

Proveedor REFERENCIA 

16 María Guadalupe González Vargas A 

17 María de Lourdes Flores Bolio B 

18 Jorge Roberto Jarillo Sánchez B 

19 Martha Aida Cantú Villacorta B 

20 Karla Leticia Benítez Reyes  B 

21 Claudia Fabiola Iglesias Olmos B 

24 Olga Pérez Cerón B 

29 Comercializadora Vamus S.A. de C.V. B 

35 Framework Consultores S.C. B 

37 Grupo Constructor y Comercializadora 
Hipati S.A. de C.V. 

B 

38 Miguel Cuenca Hernández B 

40 María Alejandra Lamont Cortázar B 

42 Comunicación Estratégica S.A. de C.V.  B 

 
RESPUESTA: En nuestra revisión tal como lo indica esta 
autoridad, para este Instituto Político del Estado de Hidalgo, según 
referencia con la letra (B), No celebramos operaciones con este 
proveedor, por lo tanto en nuestro catálogo de cuentas en el SIF, 
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manifestamos que no se dio de alta este proveedor, al no existir 
una relación tampoco existe la razón de darlo de alta. 
 
Referente a lo marcado con la letra A manifestamos que si 
realizamos operación con dicho proveedor “María Guadalupe 
González Vargas” y fue registrado en el SIF en el mes de mayo 
mediante póliza de Egresos número 7 con un importe de 
$62,640.00 (sesenta y dos mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.), Se envía la evidencia del registro de la póliza en; 
Documentación adjunta al informe, evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones, segunda 
vuelta. 
 
En consecuencia se dio cumplimiento a este punto.  
 
(…) 

 
Para esta autoridad los proveedores señalados con (6) en la 
columna de referencia se constató que las cifras informadas por 
los proveedores contra los registros contables del sujeto obligado, 
no coinciden, Los comprobantes fiscales no conciliados se 
detallan en el cuadro siguiente. 

 
Folio fecha PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

B30E 19-04-
2016 

BLUNET S.A. DE C.V. Renta de equipo 
para internet 

25,733.84 

326 12-12-
2016 

MARIA DE LOS ANGELES 
RODRIGUEZ R. 

Compra de 
periódicos 

7,671.00 

317 21-11-
2016 

MARIA DE LOS ANGELES 
RODRIGUEZ R 

Compra de 
periódicos 

29,277.00 

313 04-11-
2016 

MARIA DE LOS ANGELES 
RODRIGUEZ R 

Compra de 
periódicos 

34,744.00 

284 26-08-
2016 

MARIA DE LOS ANGELES 
RODRIGUEZ R 

Compra de 
periódicos 

2,230.00 

TOTAL    99,655.84 

 

RESPUESTA: 
 
Se hace la aclaración que no existe diferencia alguna, por lo que 
se recomienda a esta autoridad revisar detenidamente a detalle el 
total de facturas por cada uno de los proveedores, mismos que 
para este Instituto político cada factura corresponde al pago según 
cheque expedido. (FACTURAS CONTRA PAGO). 
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Se envía la evidencia del registro de la póliza en; Documentación 
adjunta al informe, evidencia a la retroalimentación del oficio de 
errores y omisiones, segunda vuelta. 
 
En consecuencia se dio cumplimiento a este punto. 
 
De los proveedores señalados con (7) en la columna de 
“referencia” del cuadro que antecede, negaron haber realizado 
operaciones con el sujeto obligado. 
 
RESPUESTA: Este Instituto político se deslinda de la contestación 
que mediante oficio ingreso la C. María José Hernández González 
de fecha 22 de mayo de 2017 en las Junta Local Ejecutiva del 
INE, en donde se niega haber realizado operaciones con este 
Instituto Político, por lo que estamos enviando y registrando en el 
SIF la póliza de Egresos número del mes de junio de 2016 así 
como copia de la factura y del cheque número 212 de BBVA 
Bancomer con fecha 8 de junio de 2016, por un importe de 
$107,000.14  
 
Se envía la evidencia del registro de la póliza en; Documentación 
adjunta al informe, evidencia a la retroalimentación del oficio de 
errores y omisiones, segunda vuelta. 
 
En consecuencia se dio cumplimiento a este punto. (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada en el SIF por el 
sujeto obligado, de las diligencias realizadas a los proveedores y prestadores de 
servicios, así como de las respuestas de éstos, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de los proveedores señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro principal de la observación, dieron respuesta al 
requerimiento realizado por la autoridad; sin embargo, el sujeto obligado no 
reportó operaciones con el proveedor y el proveedor no reportó operaciones con el 
partido. 
 
Referente a los proveedores señalados con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro principal de la observación, confirmaron haber realizado 
operaciones con el sujeto obligado; de la verificación a la documentación 
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presentada por el proveedor y lo reportado por el partido se determinó que 
coinciden. 
 
En relación a los proveedores señalados con (3) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro principal de la observación, a la fecha de elaboración del 
presente Dictamen no han dado respuesta al requerimiento realizado por la 
autoridad. 
 
Por lo que se refiere a los proveedores señalados con (4) y (5) en la columna 
“Referencia Dictamen” del cuadro principal de la observación, no fueron 
localizados, por lo que se realizó la solicitud de información correspondiente al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/10620/17; sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, el SAT 
no dio respuesta a la solicitud realizada por la autoridad. 
 
Es importante señalar que el sujeto obligado reportó operaciones con el proveedor 
señalado con (5) en la columna “Referencia Dictamen” del cuadro principal de la 
observación; por lo que se le solicitó presentar el acuse de recibo del escrito 
dirigido al proveedor, en el cual se le solicitará dar respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad; sin embargo, no fue presentado; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir presentar el acuse del escrito dirigido a un proveedor, 
en el cual se le solicite dar respuesta al oficio de solicitud de información realizado 
por la autoridad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 332, 
numeral 2 del RF. (Conclusión 25. PRI/HI). 
 
Por lo que concierne a los proveedores señalados con (6) en la columna 
“Referencia Dictamen” del cuadro principal de la observación, se observaron 
comprobantes fiscales no localizados en la contabilidad, de la revisión al SIF y del 
análisis a la respuesta del sujeto obligado se observó lo siguiente: 
 
Respecto a los comprobantes fiscales señalados con (A) en la columna de 
“Referencia” del cuadro siguiente, fueron localizados en la contabilidad del sujeto 
obligado; por tal razón, la observación quedó atendida.  
 
En relación al comprobante fiscal señalado con (B) en la columna de “Referencia” 
del cuadro siguiente, no fue localizado en la contabilidad del sujeto obligado; por 
tal razón, la observación no quedó atendida.  
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FOLIO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO 
IMPORTE 

$ 
REFERENCIA 

B30E 19/04/2016 BLUNET, S.A. DE C.V. 
RENTA DE EQUIPO PARA 

INTERNET 
25,733.84 

(A) 

326 12/12/2016 
MARIA DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ 
COMPRA DE PERIODICOS 7,671.00 

(A) 

317 21/11/2016 
MARIA DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ 
COMPRA DE PERIODICOS 29,277.00 

(A) 

313 04/11/216 
MARIA DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ 
COMPRA DE PERIODICOS 34,744.00 

(A) 

284 26/08/2016 
MARIA DE LOS 

ANGELES RODRIGUEZ 
COMPRA DE PERIODICOS 2,230.00 

(B) 

TOTAL    99,655.84  

 
Para mayor referencia se adjunta la representación impresa del comprobante 
fiscal como Anexo 9 del presente Dictamen. 
 
En consecuencia, al omitir reportar el gasto de un comprobante fiscal por 
$2,230.00, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 78 
numeral 1 inciso b) fracción II de la LGPP y 127 del RF. (Conclusión 26. PRI/HI) 
 
Por lo que corresponde al proveedor señalado con (7) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro principal de la observación, toda vez que negó operaciones 
con el sujeto obligado y el partido presentó documentación soporte por 
operaciones realizadas con el mismo, esta Unidad ordena el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de investigar la veracidad de las 
operaciones realizadas por $107,000.14. (Conclusión 27.PRI/HI) 
 
De los proveedores señalados con (8) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro principal de la observación, se localizaron operaciones registradas en la 
contabilidad del sujeto obligado; sin embargo a la fecha de elaboración del 
presente Dictamen no han dado respuesta al requerimiento correspondiente; por 
lo que esta Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en derecho corresponda. (Conclusión 28.PRI/HI). 
 

17.2.15 Comité Directivo Estatal de Jalisco 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Jalisco del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6 y 13. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 11 y 12.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
e) Vista a otras autoridades Conclusión 9.  
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos artículo 72, numeral 1, inciso c), artículo 73, numerales 1 y 2, 166 
numerales 1 y 2 y 261 del RF.: conclusiones 2, 3, 6 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 PRI/JL El sujeto obligado presentó el inventario de activo sin la 
totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad. 

3 PRI/JL El sujeto obligado omitió presentó el papel de trabajo con el 
cálculo de las depreciaciones sin la totalidad de requisitos 
establecidos en la normatividad 

6 PRI/JL El sujeto obligado presento de manera extemporánea tres 
avisos de invitación a eventos de capacitación, promoción y desarrollo 
político de la mujer. 

13 PRI/JL El sujeto obligado registro de manera extemporánea 134 
avisos de contratación. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)337. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/JL El sujeto obligado 
presentó el inventario de activo 
sin la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normatividad. 

Omisión 72, numeral 1, inciso c) del 
RF. 

 

3. PRI/JL El sujeto obligado 
omitió presentó el papel de 
trabajo con el cálculo de las 
depreciaciones sin la totalidad 
de requisitos establecidos en la 
normatividad 

Omisión 73, numerales 1y 2 del RF. 

6. PRI/JL El sujeto obligado 
presento de manera 
extemporánea tres avisos de 
invitación a eventos de 
capacitación, promoción y 
desarrollo político de la mujer. 

Acción 166 numerales 1 y 2 del RF. 
 
 
 

13. PRI/JL El sujeto obligado Acción 261 del RF. 

                                                 
337 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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registro de manera 
extemporánea 134 avisos de 
contratación. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Jalisco.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados338. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72, numeral 1, inciso c), artículo 73, numerales 1 y 2, 
166 numerales 1 y 2 y 261 del Reglamento de Fiscalización) que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“(…) 
 
Artículo 72.  
Control de inventarios  
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, escritura 
pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número interior, 
piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 

                                                 
338 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica funcional a 
la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
(…) 
 
Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones  
 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la depreciación y 
la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro de gastos.  
 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a la 
Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del año 
sujeto a revisión. 
 
(…) 
 
Artículo 166.  
Del aviso de actividades  
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
 
(…) 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
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d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, do- 289 Reglamento de Fiscalización domicilio, nombre del Representante Legal, 
teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, 
fecha de pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos por 
los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de 
los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los resultados de las 
confirmaciones. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 4. 
Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 
 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.339 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                 
339 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.340 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                 
340 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.341 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

                                                 
341 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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8 PRI/JL El sujeto obligado omitió enterar los impuestos 
retenidos en el ejercicio 2015 por $2,265,564.42. 

$2,265,564.42. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.342 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$2,265,564.42. (Dos millones doscientos sesenta y cinco mil quinientos 
sesenta y cuatro pesos 42/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
                                                 
342Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 343. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 

                                                 
343“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 344. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                 
344Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $2,265,564.42, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,265,564.42 (Dos millones doscientos sesenta y cinco mil quinientos sesenta 
y cuatro pesos 42/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.345 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado (2,265,564.42 
(Dos millones doscientos sesenta y cinco mil quinientos sesenta y cuatro pesos 

                                                 
345Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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42/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,398,346.63 (Tres millones 
trescientos noventa y ocho mil trescientos cuarenta y seis pesos 63/100 M.N.)346 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,398,346.63 (Tres millones 
trescientos noventa y ocho mil trescientos cuarenta y seis pesos 63/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10, 11 y 12. 
 

No. Conclusión 

10 10.PRI/JL El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 293 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizaron las 
operaciones en el periodo normal. 

11 11.PRI/JAL El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 22 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
como resultado de las observaciones incluidas en el oficio 
de errores y omisiones. 

12 12.PRI/JAL El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de una operación en tiempo real, excediendo los 

                                                 
346 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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tres días posteriores en que se realizó la operación, como 
resultado de las observaciones incluidas en el oficio de 
errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
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contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
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gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 

3209



 

 

de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
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monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer347, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
                                                 
347Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

3211



 

 

el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“14.PRI/JL El sujeto obligado celebro operaciones 
con proveedores que no estaban inscritos en el RNP 

$ 
2,538,640.10 
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por un importe de $ 2,538,640.10.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión348 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $2,538,640.10 (Dos millones quinientos treinta 
y ocho mil seiscientos cuarenta pesos 10/100 MN). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco.  
 
                                                 
348 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2349 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 

                                                 
349 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
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que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.350 

                                                 
350 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                     
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,538,640.10 (Dos millones quinientos treinta y ocho mil seiscientos cuarenta 
pesos 10/100 MN). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.351 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas352, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado ($2,538,640.10 (Dos millones quinientos treinta y ocho mil seiscientos 
cuarenta pesos 10/100 MN), cantidad que asciende a un total de $63,466.00 
(Sesenta y tres mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                 
351 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
352 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $63,466.00 (Sesenta y tres mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) 1 Vista a otras autoridades: conclusión 9. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 9 lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
“PRI/JL En la cuenta “Impuestos por pagar”, el sujeto obligado reportó al 31 de 
diciembre de 2016, contribuciones que corresponden al ejercicio 2016 que no han 
sido enteradas por un monto de $4,270,703.58. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización, considera dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), IMSS e INFONAVIT, respecto de los 
impuestos no enterados por el sujeto obligado al 31 de diciembre de 2016, para 
que determinen en el ámbito de sus competencias lo que en derecho proceda.” 
 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 9 
 
Impuestos por pagar 

 Se detectaron saldos de 
impuestos, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
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enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro 
siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre 
de la 
cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 
pendientes 
de pago al 
31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos 
por pagar 
ordinario 

6,647,086.83 7,172,713.51 7,283,532.34 6,536,268.00 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios 
para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre 
otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 
31 de diciembre de 2016. 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11295/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA/PRIJAL/169/2017, del 18 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…)  
 
Por lo que ve a los saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, se hace de 
su conocimiento que los montos enterados en dicho ejercicio fiscal y lo que va del 
presente son los detallados en la siguiente tabla: 
 

MESES/IMPUESTO 

MONTO DEL 
PAGO DE 
IMPUESTOS 
REALIZADO 

FECHA DEL 
PAGO 
REALIZADO 

ene-15 237,969.25 mar-15 

feb-15 217,369.99 mar-15 

mar-15 217,978.07 abr-15 
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MESES/IMPUESTO 

MONTO DEL 
PAGO DE 
IMPUESTOS 
REALIZADO 

FECHA DEL 
PAGO 
REALIZADO 

abr-15 233,651.84 may-15 

may-15 218,896.93 jun-15 

jun-15 218,415.69 jul-15 

jul-15 201,594.07 ago-15 

ago-15 205,042.31 sep-15 

sep-15 210,525.14 oct-15 

oct-15 218,671.69 nov-15 

nov-15 209,972.62 dic-16 

dic-15 538,097.77 MARZO 2016 

ene-16 207,276.52 feb-16 

feb-16 207,975.82 MARZO 2016 

mar-16 224,054.81 abr-16 

abr-16 278,465.19 may-16 

may-16 396,567.70 jun-16 

jun-16 349,473.05 jul-16 

jul-16 339,026.97 ago-16 

ago-16 349,764.60 sep-16 

sep-16 358,533.80 oct-16 

oct-16 357,361.82 nov-16 

nov-16 360,862.76 dic-16 

dic-16 764,885.54 ene-17 

ene-17 373,984.90 feb-17 

feb-17 368,600.68 mar-17 

mar-17 415,234.12 abr-17 

abr-17 312,415.96 may-17 

may-17 326,889.99 jun-17 

jun-17 332,729.87 jul-17 

TOTAL 9,252,289.47 

 
Lo anterior se acredita plenamente con los copias de las transferencias que se 
han depositado en tiempo a la cuenta Banorte número 072180005783578236 del 
Comité Ejecutivo Nacional de nuestro Partido, toda vez que de conformidad con lo 
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dispuesto por el artículo 68 numeral 2 de la Ley General de Partidos, el CEN es 
quien tiene las facultades jurídicas suficientes para realizar ante el SAT el 
respectivo pago de impuestos así como las declaraciones a que está obligado a 
presentar nuestro Instituto Político.  
Ahora bien, respecto de los adeudos que señala la autoridad, es preciso señalar 
que los mismos fueron observados y sancionados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral con fecha 14 de diciembre del año 2016, en la 
resolución mediante la cual se resolvió la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos del Partido Revolucionario Institucional, correspondiente al 
ejercicio 2015, en donde, en el punto 18.2.15, dentro del punto c) del capítulo de 
imposición de la sanción, determinó lo transcrito textualmente a continuación:  
 
“…c) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y a la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal…” 
 
En tales circunstancias nos encontramos ante un supuesto que ya fue observado 
y sancionado por esta autoridad, reiterando que las retenciones de impuestos 
correspondientes a los ejercicios 2015, 2016 y 2017 fueron debidamente 
enterados de conformidad con la tabla que se insertó con antelación.  
 
No obstante, lo anterior, le informamos que nos encontramos en proceso de 
gestión ante el Servicio de Administración Tributaria a efecto de logar un convenio 
de pago o bien alguna alternativa que permita atender dicha situación, lo cual lo 
estamos llevando a cabo a través de nuestro Comité Ejecutivo Nacional, toda vez 
que como ya lo mencionamos, este Comité Directivo Estatal, carece de 
personalidad jurídica para comparecer ante dicha autoridad tributaria.  
 
Para acreditar lo anterior, de igual manera adjuntamos al presente, la 
comunicación remitida por el Secretario de Finanzas del CEN del PRI, mediante la 
cual nos informa que se solicitó la cita respectiva a efecto de darle seguimiento a 
dicho tema.  
 
Por lo antes expuesto y acreditado con las constancias ya descritas, se solicita se 
tenga por atendida la presente observación.” 
 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se constató que presentó la integración detallada de la información de 
impuestos por pagar.  
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Adicionalmente, presentó copia simple de los escritos mediante los cuales le 
informaban al CEN que realizaban las transferencias de manera mensual, para el 
pago de los impuestos correspondientes al CDE Jalisco, también presentaron 
copia del escrito SFA/0009/2016 cuyo asunto es el tema de los impuestos, así 
mismo presentó copias de las transferencias de recursos, se determinó 
insatisfactoria, toda vez que omitió presentar los comprobantes de pago 
correspondientes, con el sello de las instancias competentes por cada uno de los 
saldos reflejados. 
 
Al respecto, derivado de la revisión a los saldos registrados en los auxiliares 
contables de las diversas subcuentas que integran el saldo de “Impuestos por 
pagar” reflejados en las balanzas de comprobación, se llevó a cabo la integración 
del saldo reportado por el partido al 31 de diciembre de 2016, se determinó lo 
siguiente: 
 
(…) 
 
 Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, identificados 

con (H) en el Anexo 2 del presente oficio, por $4,270,703.58 corresponden a saldos de 
las operaciones realizadas en el ejercicio 2016. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos, 37, numeral 3; 39, numeral 6; 87 
y 296, numeral 1 del RF.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12668/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, del 05 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) En consecuencia, por lo que respecta a su solicitud de los 
comprobantes de pago con sellos de las instancias competentes, 
junto con su recibo interno correspondiente, se pueden verificar y 
localizar dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, 
dentro de las pólizas que contiene el entero de contribuciones 
mensuales correspondiente a 2016, del cual se informó en tiempo y 
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forma. La relación de pólizas por concepto de contribuciones 
correspondientes al ejercicio 2016 son las siguientes: 

 

CDE PERÍODO EJERCICIO
TIPO DE 

DECLARACIÓN 

NUM. 

OPERACIÓN 

 ISR 

SALARIOS 

 SUBSIDIO 

PARA EL 

EMPLEO 

SALARIOS 

 ISR 

ASIMILADOS 

A SALARIOS 

 ISR 

SERVICIOS 

PROFESION

ALES 

 ISR 

ARRENDA

MIENTO 

 IVA 

RETENIDO 

SERVICIOS 

PROFESION

ALES 

 IVA 

RETENIDO 

ARRENDAMI

ENTO 

 IVA 

RETENCIÓN 

4% 

ACTUALIZA

CIÓN 
RECARGOS

CANTIDAD A 

CARGO

FECHA DE 

PAGO
POLIZA

JALISCO FEBRERO 2016 COMPLEMENTARIA 165064337 204,176.00 370.00 1,469.00 1,961.00 207,976.00 23-mar-16 EG 667

JALISCO ENERO 2016 COMPLEMENTARIA 172936986 87,695.00 116,547.00 1,469.00 1,567.00 554.00 7,045.00 214,877.00 23-may-16 EG 428

JALISCO MARZO 2016 COMPLEMENTARIA 172944940 93,573.00 124,140.00 1,600.00 1,468.00 1,707.00 1,566.00 2,531.00 226,585.00 23-may-16 EG 428

JALISCO MARZO 2016 COMPLEMENTARIA 177086580 476.00 508.00 23.00 1,007.00 22-jun-16 EG 192

JALISCO ABRIL 2016 COMPLEMENTARIA 177088008 139,983.00 134,753.00 336.00 1,469.00 358.00 1,566.00 3,147.00 281,612.00 22-jun-16 EG 192

JALISCO MAYO 2016 COMPLEMENTARIA 180620857 82,011.00 313,906.00 315.00 336.00 437.00 4,486.00 401,491.00 19-jul-16 EG 242

JALISCO JUNIO 2016 COMPLEMENTARIA 184666667 77,724.00 266,330.00 2,622.00 2,797.00 911.00 3,959.00 354,343.00 23-ago-16 EG 354

JALISCO JULIO 2016 NORMAL 184666790 82,144.00 253,848.00 1,469.00 1,566.00 339,027.00 23-ago-16 EG 354

JALISCO AGOSTO 2016 NORMAL 188612093 91,086.00 -2,233.00 254,570.00 3,069.00 3,274.00 349,766.00 23-sep-16 EG 538

JALISCO SEPTIEMBRE 2016 NORMAL 192152293 82,034.00 255,574.00 5,559.00 3,422.00 5,931.00 4,301.00 356,821.00 24-oct-16 EG 545

JALISCO OCTUBRE 2016 COMPLEMENTARIA 195739638 89,855.00 -2,251.00 261,762.00 3,869.00 4,127.00 357,362.00 24-nov-16 EG 464

JALISCO NOVIEMBRE 2016 NORMAL 199065686 93,848.00 -2,069.00 263,568.00 2,668.00 2,847.00 360,862.00 23-dic-16 EG 432

JALISCO DICIEMBRE 2016 NORMAL 202457323 313,763.00 -2,280.00 450,368.00 1,469.00 1,566.00 764,886.00 23-ene-17 EG 244

IMPUESTOS FEDERALES
DATOS DECLARACIÓN IMPUESTOS DECLARADOS ACT Y RECARGOS PAGO DE IMPUESTOS

 
 
Como se puede observar, el sujeto obligado presento un papel de trabajo en 
donde se identifica pagos de impuestos realizados por el Comité Ejecutivo 
Nacional; sin embargo, en los mismos no es posible identificar el pago de 
impuestos correspondientes a las retenciones realizadas por el Comité Ejecutivo 
Estatal, por $4,270,703.58; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización, considera dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), IMSS e INFONAVIT, respecto de los 
impuestos y cuotas no enterados por el sujeto obligado al 31 de diciembre de 
2016, para que determinen en el ámbito de sus competencias lo que en derecho 
proceda. (Conclusión 9 PRI/JL) 
 
 
17.2.16 Comité Directivo Estatal de Michoacán de Ocampo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Michoacán de Ocampo del 
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Partido Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8 y 19. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. Vista al Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
g) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17 y 18. 
 
h) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral: Conclusión 11 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 15A. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 103; 166, numeral 2, 173 numeral 1, inciso a) y 261 del RF : 
conclusiones 4, 7, 8 y 19. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado presentó fichas de depósito ilegible y copia ilegibles 
de la credencial de elector del aportante, por un importe de 
$13,650.02 por lo que respecta a 91 aportaciones. 

7 El sujeto obligado dio aviso de 3 eventos del rubro de “Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” con 
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menos de diez días de anticipación. 

8 El sujeto obligado omitió presentar las muestras de publicación de 4 
eventos, la evidencia fotográfica, video o reporte de prensa de 2 
eventos y la lista de asistencia, programa del evento y convocatoria 
de 1 evento. 

19 El sujeto obligado registro 3 contratos de prestación de servicios de 
forma extemporánea durante el periodo normal de operaciones por un 
monto de $536,233.60. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)353. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó Acción El artículo 103 del RF. 

                                                 
353 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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fichas de depósito ilegible y 
copia ilegibles de la credencial 
de elector del aportante, por un 
importe de $13,650.02 por lo 
que respecta a 91 aportaciones. 

El sujeto obligado dio aviso de 3 
eventos del rubro de 
“Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres” con menos de 
diez días de anticipación. 

Acción El artículo 166, numeral 2, 
del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras de 
publicación de 4 eventos, la 
evidencia fotográfica, video o 
reporte de prensa de 2 eventos 
y la lista de asistencia, 
programa del evento y 
convocatoria de 1 evento. 

Omisión El artículo 173 numeral 1, 
inciso a) del RF. 

El sujeto obligado registro 3 
contratos de prestación de 
servicios de forma 
extemporánea durante el 
periodo normal de operaciones 
por un monto de $536,233.60. 

Acción El artículo 261 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados354. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 103; 166, numeral 2, 173 numeral 1, inciso a) y 261 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 103. 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
 
a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde se 
observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado de la 
copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 

                                                 
354 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) Los ingresos derivados de actividades de autofinanciamiento, además de la ficha de 
depósito, deberán ser documentados con una descripción detallada de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar respecto del evento o actividad en la que se recaudó u obtuvo el 
ingreso. 
 
Artículo 166. 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
 
Artículo 173. 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
 

a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 

 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en 
su caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada 
por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que 
haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización 
del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir 

 
Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
 

a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 
2. Considerando la siguiente información: 
 

a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
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fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la 
veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resultados de las confirmaciones. 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 

  
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 

3235



 

 

obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.355 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                 
355 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.356 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.357 
                                                 
356 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
357 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 El sujeto obligado omitió el presentar la documentación 

soporte de ingresos, consistente en los recibos de 

aportación, por un importe de $469,359.94 por lo que 

respecta a 2,009 aportaciones. 

$469,359.94 

                                                                                                                                                     
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de XXXX conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.358 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $469,359.94 (cuatrocientos 
sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y nueve 94/100 M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 

                                                 
358 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.359 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 

                                                 
359 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $469,359.94 
(cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y nueve pesos 
94/100 M.N.), incumpliendo la obligación que le impone la normatividad 
electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$469,359.94 (cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y 
nueve pesos 94/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales360. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $469,359.94 (cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos cincuenta 
y nueve pesos 94/100 M.N.). 

                                                 
360 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $469,359.94 (cuatrocientos 
sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y nueve pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 163, numeral 1, 
inciso b), del RF. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 El sujeto obligado omitió destinar del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, por un 
importe de $515,766.11 ($472,589.75+$43,176.36) 
para gastos del desarrollo de actividades de 
“Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres”. 

$515,766.11 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 163, numeral 1, inciso b), del RF, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos361 en relación con el artículo 163, numeral 1, inciso 
b), del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $515,766.11 (quinientos quince mil setecientos 
sesenta y seis pesos 11/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 163, numeral 1, inciso b), del RF. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“6.PRI/MI.  El sujeto obligado omitió destinar del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, por un importe de $515,766.11 
($472,589.75+$43,176.36) para gastos del desarrollo de actividades de 
“Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres”  

 

                                                 
361 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos362 en relación con el artículo 163, numeral 1, inciso b), del RF 363. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 

                                                 
362 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
363 Artículo 163.  1.El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracciones  IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el gasto 
programado en los rubros siguientes: a) Para actividades específicas: (…)b) Para el gasto de capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario, en las siguientes actividades: I. La realización de investigaciones y diagnósticos cuyo 
objeto sea identificar e informar la situación que guarda el ejercicio de los derechos de las mujeres en el ámbito político, a 
fin de generar indicadores que permitan el diseño e implementación de acciones y programas orientados a la disminución 
de brechas de desigualdad. II. La elaboración, publicación y distribución de libros, artículos y, folletos, entre otros, que estén 
orientados a la difusión de las problemáticas, retos y avances en la participación política de las mujeres; así como a la 
promoción de sus derechos en el ámbito político. III. La organización y realización de mesas de trabajo, conferencias, 
talleres, coloquios, seminarios, o cualquier evento que permita la capacitación en temas relacionados con la situación que 
guarda la participación política de las mujeres; así como el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de acciones y 
programas orientados a dicho fin. IV. La organización y realización de cursos y talleres que permitan a las mujeres 
desarrollar habilidades y aptitudes, así como adquirir conocimientos y herramientas que favorezcan su liderazgo y 
participación política. V. La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones 
en la materia. VI. Todo gasto necesario para la organización, desarrollo y difusión de las acciones referidas. 
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deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 163, numeral 1, inciso b), del RF, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
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que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 163, 
numeral 1, inciso b), del RF, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$515,766.11 (quinientos quince mil setecientos sesenta y seis pesos 11/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.364 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado ($515,766.11 (quinientos 
quince mil setecientos sesenta y seis pesos 11/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $773,649.17 (setecientos setenta y tres mil seiscientos cuarenta y 
nueve pesos 17/100 M.N.). 
  
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $773,649.17 (setecientos setenta y 
tres mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 17/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                 
364 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos: conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrad
o 

9 “El sujeto obligado omitió destinar del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, un 
importe de $154,819.14 ($34,819.14 + $120,000.00), 
para gastos en actividades específicas.” 

$154,819.14 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $154,819.14 (ciento cincuenta y cuatro 
mil ochocientos diecinueve 14/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2016, un importe de $154,819.14 ($34,819.14 + $120,000.00), para gastos 
en actividades específicas.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos365. 
 

                                                 
365 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$154,819.14 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos diecinueve pesos 
14/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.366 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado ($154,819.14 (ciento 
cincuenta y cuatro mil ochocientos diecinueve pesos 14/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $232,228.71 (doscientos treinta y dos mil doscientos 
veintiocho pesos 71/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $232,228.71 (doscientos treinta y 
dos mil doscientos veintiocho pesos 71/100 M.N.).  
 

                                                 
366 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10  El sujeto obligado realizó un gasto por un importe de 
$150,000.00, el cual no tiene un objeto partidista. 

$150,000.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)367 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no 
comprobar el objeto partidista de una actividad denominada “Maestría en Gerencia 
Pública y Política Social” toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
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en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..368. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de una actividad denominada “Maestría en Gerencia Pública y 
Política Social” que carecen de objeto partidista por un importe de $150,000.00 
(ciento cincuenta mil pesos 00/100), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 

                                                 
368Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 

 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 

 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral369, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 

                                                 
369 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos370. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

                                                 
370 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la realización de una actividad denominada “Maestría en 
Gerencia Pública y Política Social” por un monto de $150,000.00 (ciento cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que 
deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales 
del ejercicio 2016, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque 
con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 10 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..371 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de una actividad denominada “Maestría en Gerencia Pública y 
Política Social” por un importe de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.372 

                                                 
372 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.).  

                                                                                                                                                     
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 15. PRI/MI.  El sujeto obligado reportó en la cuenta de 
Impuestos por pagar saldos con antigüedad mayor a un 
año por un monto de $18,164.03. 

$18,164.03 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
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ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.373 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $8,164.03 
(ocho mil ciento sesenta y cuatro pesos 03/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                 
373Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 374. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                 
374“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 375. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                 
375Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $8,164.03 (ocho mil ciento sesenta y cuatro 
pesos 03/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,164.03 
(ocho mil ciento sesenta y cuatro pesos 03/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.376 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                 
376Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $8,164.03 
(ocho mil ciento sesenta y cuatro pesos 03/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $12,246.05 (doce mil doscientos cuarenta y seis pesos 05/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,246.05 (doce mil doscientos 
cuarenta y seis pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, a efecto de que determine lo conducente.  
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16, 17 y 18. 
 

No. Conclusión 

16 16.PRI/MI.  El sujeto obligado reportó 8,883 operaciones 
de forma extemporánea durante el periodo normal de 
operaciones. 

17 17.PRI/MI. El sujeto obligado reportó 263 registros 
contables en el periodo de corrección de forma 
extemporánea. Esto registros fueron efectuados como 
resultado de las observaciones realizadas por la UTF en el 
oficio de errores y omisiones. 

18 18.PRI/MI El sujeto obligado reportó 4 registros contables 
en el periodo de corrección de forma extemporánea. Esto 
registros fueron efectuados como resultado de las 
observaciones realizadas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
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digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 

3294



 

 

 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer377, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                 
377Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
 
h) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral: Conclusión 11 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 
 
Conclusión 11 

 
“11. PRI/MI Un aportante a la fecha del presente no ha dado respuesta al 
oficio de confirmación de operaciones.” 

 
Confirmaciones con Terceros 
 

 De la revisión a la información presentada por el sujeto obligado en el SIF, la UTF 
llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas a los 
aportantes que se muestran en el cuadro: 
 

Consecutivo Aportante Oficio Fecha de 
notificación  

Referencia 

1 Edeum Ocampo Martínez INE/UTF/DA-L/5688/17 15-05-17 (2) 

2 Miguel Andrade Martínez INE/UTF/DA-L/5689/17 12-05-17 (1) 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11172/17 notificado el 04 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: SAF 141/2017 de fecha 04 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado contestación al oficio de referencia; sin embargo, respecto de esta 
observación no presentó documentación o aclaración alguna: 

 
Del análisis a las respuestas a los oficios señalados en el cuadro que antecede, se 
determinó lo siguiente: 
 
Respecto del caso señalado con (1) en la columna “Referencia” del cuadro que 
antecede, el aportante fue notificado; sin embargo, a la fecha de elaboración del 
presente oficio no ha dado respuesta al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
Esta UTF considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. (Conclusión 11. 
PRI/MI) 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 15A lo 
siguiente: 
 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 15A. 
 
Conclusión 15A 

 
“15 A-.PRI/MI. El sujeto obligado reportó en la cuenta de Impuestos por 
pagar saldos con antigüedad menor a un año generados en el 2016 por 
un monto de $1,035.84” 

 
Impuestos por pagar 
 
Observaciones 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 3,412,909.51 2,311,657.17 5,721,723.55 2,843.13 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11172/17 notificado el 04 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: SAF 141/2017 de fecha 04 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En cuanto a esta observación se adjuntan al presente oficio en la 
carpeta con el nombre Observación Numero 49 los auxiliares para la 
integración de los saldos de las siguientes cuentas: 
 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

2103080000 IMSS 

2103090000 INFONAVIT 

2103110000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 

 
Se adjunta papeles de trabajo, archivos en PDF que contienen los 
importes de los pagos realizados”. 

 
De la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se observó que 
presentó lo siguiente: 
 
En relación al saldo 2015, se identificó evidencia consistente en pólizas, papeles 
de trabajo y acuses de enteros al SAT por un importe de $9,168,293.00; cabe 
señalar que el CEN le condonó la deuda de impuestos al CDE del PRI en 
Michoacán por los impuestos del ejercicio 2015, por un importe de $3,765,181.00, 
por tal razón, la observación quedó atendida, en lo que respecta a este punto. 
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En relación al saldo 2016, presentó comprobante de las transferencias bancarias, 
fichas de depósito realizadas al CEN para el pago de los impuestos federales del 
ejercicio 2016 por un monto de $1,695,320.14, papeles de trabajo y las 
transferencias bancarias del pago de IMSS, RCV e INFONAVIT por un importe de 
$2,377,147.97, sin embargo, no presentó los acuses de enteros al SAT ni al IMSS, 
por tal razón la observación no quedó atendida en cuanto a este punto. 
 

Es importante señalar que el partido tiene la obligación de enterar los impuestos 
en los plazos establecidos por la normatividad fiscal, de seguridad social y estatal, 
según corresponda.  
 
El saldo de $2,843.13 al 31 de diciembre de 2016, se integra de saldos con 
antigüedad menor a un año (-$264,657.26) y saldos con antigüedad mayor a un 
año ($267,500.39). 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13024/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: SAF 148/2017 de fecha 04 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Es responsabilidad del Comité Ejecutivo Nacional el entero de las 
contribuciones a nivel federal, de los Comités Directivos Estatales 
del PRI en el interior de la República, por lo cual, se anexa una 
relación en la que se aprecia los importes enterados por el CEN 
oportunamente, lo que obedece, es bajo la inteligencia que los 
comprobantes originales los enteran de forma global, por esta 
razón se anexa un cuadro en formato de PDF, en el que se 
muestra los registros que nos envió el área central del PRI en la 
Ciudad de México. 
 
En relación al saldo 2016, presentó comprobante de las 
transferencias bancarias, fichas de depósito realizadas al CEN 
para el pago de los impuestos federales del ejercicio 2016 por un 
monto de $1,695,320.14, papeles de trabajo y las transferencias 
bancarias del pago de IMSS, RCV e INFONAVIT por un importe de 
$2,377,147.97, sin embargo, no presentó los acuses de enteros al 
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SAT ni al IMSS, por tal razón la observación no quedó atendida en 
cuanto a este punto. 
 
En respuesta a su solicitud, se informa que el pago de las 
contribuciones federales es realizado por el Comité Ejecutivo 
Nacional (CEN), toda vez que el CEN y todos los CDE´s del Partido 
Revolucionario Institucional integran un solo ente jurídico y tributa 
bajo un único Registro Federal de Contribuyentes y un mismo 
registro patronal, por lo tanto, como se menciona anteriormente 
las contribuciones las entera el Comité Ejecutivo Nacional en 
forma centralizada y global, en tantos pagos como sea necesario. 
  
Cabe mencionar que dentro de las obligaciones de nuestro Comité 
Ejecutivo Estatal está el de informar, pagar y cumplir a través del 
CEN el entero de las contribuciones en tiempo y forma. 
 
En consecuencia, por lo que respecta a su solicitud de los 
comprobantes de pago con sellos de las instancias competentes, 
junto con su recibo interno correspondiente, se pueden verificar y 
localizar dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, 
dentro de las pólizas que contiene el entero de contribuciones 
mensuales correspondiente a 2016, del cual se informó en tiempo 
y forma. La relación de pólizas por concepto de contribuciones 
correspondientes al ejercicio 2016 son las siguientes: 
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En referencia al saldo de $2,843.13 al 31 de diciembre de 2016, se 
integra de saldos de retenciones por honorarios profesionales las 
cuales fueron enterados al CEN en la póliza de egresos número 
140 del 13 de julio de 2017, y a su vez enterados al SAT por el 
CEN, de acuerdo a las pólizas como se muestra en el cuadro 
anterior. 
 
Se adjuntan al presente, las transferencias electrónicas para el 
pago de los impuestos federales del ejercicio 2016, papeles de 
trabajo y las transferencias bancarias del pago de IMSS, RCV e 
INFONAVIT, papel de trabajo para la integración de saldos de los 
impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio, de las 
cuentas: 
 
2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 
2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 
2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS 
2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 
2103080000 IMSS 
2103090000 INFONAVIT 
2103110000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 
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Se solicita atentamente a esta Unidad Técnica de Fiscalización 
valore estos razonamientos expuestos y se tenga por solventada 
la observación y debidamente atendida.” 

 

Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 3,412,909.51 2,311,657.17 5,721,723.55 2,843.13 

 
CUENTA NOMBRE 

ADEUDOS PAGOS Y DISMINUCIONES SALDOS PENDIENTES DE PAGO AL 31-12-16 

SALDO 
INICIAL DE 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2015 Y 
ANTERIORES 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2016 
 
 
 

($) 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

 
 
 
 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2015 Y 
ANTERIORE

S 
 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2016 
 
 
 

($) 

TOTAL DE 
DISMINU 
CIONES 

 
 
 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2015 Y 
ANTERIORE

S 
 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2016 
 
 
 

($) 

SALDOS  
AL 31-12-16 

 
 
 

($) 

2 3 A B C=A+B D E F=D+E G=A-D H=B-E I=G+H 

2103000000 IMPUESTOS POR 
PAGAR ORDINARIO 

3,412,909.51 2,311,657.17 5,724,566.68 3,411,102.22 2,310,621.33 5,721,723.55 1,807.29 1,035.84 2,843.13 

2103010000 ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

8,808.76 501.37 9,310.13  0.00 0.00 0.00 8,808.76 501.37 9,310.13 

2103020000 ISR RETENIDO POR 
SUELDOS Y 
SALARIOS 

11,816.90 879,863.64 891,680.54   11,816.90  879,863.64 891,680.54 0.00 0.00 0.00 

2103030000 ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A 
SUELDOS 

3,283,885.35 969,423.00 4,253,308.35  3,300,242.09  969,423.00 4,269,665.09 -16,356.74 0.00 -16,356.74 

2103050000 IVA RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

9,355.27 534.46 9,889.73  0.00 0.00 0.00 9,355.27 534.46 9,889.73 

2103080000 IMSS 90,298.23 345,584.53 435,882.76   90,298.23  345,584.52 435,882.75 0.00 0.01 0.01 

2103090000 INFONAVIT 0.00 115,750.17 115,750.17  0.00  115,750.17 115,750.17 0.00 0.00 0.00 

2103110000 IMPUESTO SOBRE 
NOMINA 

8,745.00 0.00 8,745.00    8,745.00  0.00 8,745.00 0.00 0.00 0.00 

 
En seguimiento a lo determinado en el ejercicio 2015, se verificó que durante el 
ejercicio 2016 dio cumplimiento a lo establecido en las Leyes Fiscales en cuanto al 
entero de los impuestos del ejercicio 2015, por un monto de $90,298.23 
correspondiente a aportaciones de seguridad social, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo núm. INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo 
General en sesión ordinaria del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis; sin 
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embargo respecto del monto pendiente de pago que ascendía a $3,313,866.28 
correspondiente a otras contribuciones, presentó acuses de recibo de 
declaraciones provisionales o definitivas de impuestos federales y recibos 
bancarios de pago de contribuciones, verificándose que el sujeto obligado 
reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2015 que al 31 de 
diciembre de 2016 aún no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 
$1,807.29 . 
 

Respecto de los saldos positivos por un importe de $18,164.03 de Impuestos 
por Pagar generados en 2015, que presenta antigüedad mayor a un año al 
31-12-16, identificado con (G) del cuadro anterior, incumplen con lo 
dispuesto en el artículo 84, numeral 3, del RF. (Conclusión 15. PRI/MI). 
 
Esta UTF considera dar vista al SAT, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo conducente. 
Es importante señalar que el partido tiene la obligación de enterar los 
impuestos en los plazos establecidos por la normatividad fiscal, de 
seguridad social y estatal, según corresponda.  
 
Adicionalmente, el sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes 
al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente identificado con (H) del cuadro anterior por $1,035.84. 
(Conclusión 15-A. PRI/MI) 
 

17.2.17 Comité Directivo Estatal de Morelos. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Morelos del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 7 bis. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4  “El sujeto obligado omitió realizar el pago de nómina por un 
importe de $193,500.00, a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito abierta por el partido a favor del trabajador.” 

$193,500.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión378 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 

                                                 
378 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $193,500.00 (ciento noventa y tres mil quinientos pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. . 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
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rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 379  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 

                                                 
379

 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
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El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

3310



 

 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida380. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 

                                                 
380 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$193,500.00 (ciento noventa y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.381 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

                                                 
381

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$193,500.00 (ciento noventa y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $193,500.00 (ciento noventa y tres 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del 
CIPEEM. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió destinar el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, por un monto de $28,611.01.” 

$28,611.01 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del CIPEEM, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
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General de Partidos Políticos382 en relación con el artículo 30 inciso b) del 
CIPEEM. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $28,611.01 (veintiocho mil seiscientos once pesos 
01/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 
inciso b) del CIPEEM. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió destinar el tres por ciento del financiamiento público ordinario 
2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
un monto de $28,611.01.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos383 en relación con el artículo 30 inciso b) del CIPEEM 384. 

                                                 
382 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
383 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30 inciso b) del CIPEEM, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                                                                                                                     
384 Artículo 30. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se 
compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter 
específico y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a 
lo que disponga la normativa de la materia: … b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas 
a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres 
por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; cada partido político deberá 
destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario, y c) El financiamiento público del 
estado para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elija Gobernador, Congreso y 
ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados y ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento 
de dicho financiamiento por actividades ordinarias.  

3318



 

 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso b) del CIPEEM, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 
inciso b) del CIPEEM, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
25. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$28,611.01 (veintiocho mil seiscientos once pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.385 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                 
385 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado ($28,611.01 (veintiocho mil 
seiscientos once pesos 01/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$42,916.52 (cuarenta y dos mil novecientos dieciséis pesos 52/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $42,916.52 (cuarenta y dos mil 
novecientos dieciséis pesos 52/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso b) del CIPEEM: conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6  “El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 

$57,407.79 
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2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $57,407.79.” 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del CIPEEM 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del 
CIPEEM. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $57,407.79 (cincuenta y siete mil 
cuatrocientos siete pesos 79/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del CIPEEM. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$57,407.79.”  
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos386 en relación con el artículo 30 inciso b) del 
CIPEEM 387. 

                                                 
386 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
387 Artículo 30. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se 
compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter 
específico y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a 
lo que disponga la normativa de la materia: … b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas 
a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres 
por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; cada partido político deberá 
destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario, y c) El financiamiento público del 
estado para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elija Gobernador, Congreso y 
ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados y ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento 
de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30 inciso b) del CIPEEM, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
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destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso b) del CIPEEM concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
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revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso b) del CIPEEM, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
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de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
26. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$57,407.79 (cincuenta y siete mil cuatrocientos siete pesos 79/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.388 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado ($57,407.79 (cincuenta y 
siete mil cuatrocientos siete pesos 79/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $86,111.69 (ochenta y seis mil ciento once pesos 69/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                 
388 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $86,111.69 (ochenta y seis mil 
ciento once pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 7 bis. 
 

No. Conclusión 

7 “El sujeto obligado omitió registrar 760 operaciones en un 
plazo máximo de tres días por un importe de 
$50,306,776.27.” 

7 
bis 

“El sujeto obligado realizó extemporáneamente 3 
registros contables dentro del periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en los casos se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer389, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a 
imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un 
mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda 
vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa mínima 
                                                 
389Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la 
motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal 
situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a 
que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales 
para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 
de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 
de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de 
julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández 
Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 
Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

17.2.18 Comité Directivo Estatal Nayarit.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Nayarit del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7 y 11. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13, 14 y 15. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12. 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 47, numeral 1, inciso a), fracción i); 96, numeral 
1; 103, numeral 1, inciso b) y 261, del RF: conclusiones 3, 7 y 11. 
 

No. Conclusión 
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3 3.PRI/NY. El sujeto obligado omitió presentar 2,734 recibos de 
aportación. 

7 7.PRI/NY. El sujeto obligado omitió registrar 4 avisos de contratación 
dentro de los tres días posteriores a la fecha de la suscripción de los 
contratos. 

11 11.PRI/NY. El sujeto obligado presentó la integración de saldos de 
impuestos; sin embargo, no coincide con la balanza de comprobación 
al 31 de diciembre de 2016.  

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)390. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                 
390 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3.PRI/NY. El sujeto 
obligado omitió presentar 
2,734 recibos de 
aportación. 

Omisión 47, numeral 1, inciso 
a), fracción i), 96, 
numeral 1 y 103, 

numeral 1, inciso b) del 
RF. 

7.PRI/NY. El sujeto 
obligado omitió registrar 4 
avisos de contratación 
dentro de los tres días 
posteriores a la fecha de la 
suscripción de los 
contratos. 

Omisión 261, del RF. 

11.PRI/NY. El sujeto 
obligado presentó la 
integración de saldos de 
impuestos; sin embargo, 
no coincide con la balanza 
de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016.  

Acción 33, numeral 1, inciso i) 
del RF. 

 
 
 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados391. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 47, numeral 1, inciso a), fracción 
i); 96, numeral 1; 103, numeral 1, inciso b) y 261 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“(…) 
 

Artículo 33.  

                                                 
391 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión de 
informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a 
los plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es 
decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.  
 
(…) 

 

Artículo 47.  
Recibos de aportaciones  
1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y 
simpatizantes, ajustándose a los límites establecidos en los artículos 
122 y 123 del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos 
mediante el Módulo de Generación de Recibos Electrónicos del 
Sistema de Contabilidad en Línea, que para tal efecto el Instituto ponga 
a disposición de los sujetos obligados, en los formatos siguientes:  
a) Aportaciones a partidos:  
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF. 
 
(…) 
 
Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 
especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las 
modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su 
contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el 
Reglamento. 
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Artículo 103.  
Documentación de los ingresos  
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
(…) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda.  
 
(…) 
 
Artículo 261 Bis.  
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación  
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán 
con un plazo máximo de tres días posteriores a la suscripción de los 
contratos, para la presentación del aviso de contratación, previa 
entrega de los bienes o a la prestación del servicio de que se trate.  
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la 
precampaña o campaña y sean contratados antes del inicio de los 
periodos de precampaña o campaña y por los cuales deba presentarse 
un aviso de contratación, deberán avisarse en un plazo máximo de seis 
días naturales siguientes al inicio del periodo que corresponda a cada 
cargo de elección.  
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los 
avisos de contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se 
deberán presentar en el plazo a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo.  
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio 
ordinario, deberán presentar aviso de contratación en los casos 
siguientes:  
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y 
publicidad, así como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin 
importar el monto de la contratación.  
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y 
servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los 
descritos en el inciso a). Para determinar el monto superior a las mil 
quinientas UMA, se deberá considerar el monto total pactado en el 
contrato.  
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos 
de contratación que celebren, independientemente del monto y del bien 
o servicio contratado.  
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4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto 
obligado deberá presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio 
correspondiente dentro de los tres días siguientes a la fecha en la que 
se suscriba el convenio modificatorio.  
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas 
autógrafas, y deberá contener al menos la información establecida en 
el artículo 62, numeral 2, de la Ley de Partidos.  
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.392 
 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

                                                 
392 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.393 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 

                                                 
393 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.394 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                 
394 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 El sujeto obligado excedió el límite anual de aportaciones de 

militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 

monto de $2,664,857.47 

$2,664,857.47 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
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casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción395 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $2,664,857.47 (Dos millones mil seiscientos sesenta y cuatro mil 
ochocientos cincuenta y siete pesos 47/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 

                                                 
395 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
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organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
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para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate; 

 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
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influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida396. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                 
396 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,664,857.47 (Dos millones mil seiscientos sesenta y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y siete pesos 47/100M.N.). 
 
● Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.397 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                 
397

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$2,664,857.47 (Dos millones mil seiscientos sesenta y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y siete pesos 47/100M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,664,857.47 (dos mil seiscientos sesenta y cuatro 47/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
entrega de dulces que carecen de objeto partidista por un 
importe de $825,781.31.” 

$825,781.31 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
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cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)398 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no mostrar 
fehacientemente el desarrollo de algún evento partidista, de tal manera que 
permita a esta autoridad tener certeza que el recurso fuese ejercido de manera 
correcta toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta 
e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos..399. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de eventos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$825,781.31 (ochocientos veinticinco mil setecientos ochenta y un pesos 31/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit. 
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                 
 
399Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  

 

 Gastos de campaña, y 

 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 

 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral400, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                 
400 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos401. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 

                                                 
401 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
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erogaciones para la realización de un evento por un monto de $825,781.31 
(ochocientos veinticinco mil setecientos ochenta y un pesos 31/100 M.N.), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..402 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de realización de eventos por un importe de $825,781.31 
(ochocientos veinticinco mil setecientos ochenta y un pesos 31/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$825,781.31 (ochocientos veinticinco mil setecientos ochenta y un pesos 
31/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.403 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 

                                                 
403 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $825,781.31 (ochocientos veinticinco mil 
setecientos ochenta y un pesos 31/100 M.N.)404 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $825,781.31 (Ochocientos 
veinticinco mil setecientos ochenta y un pesos 31/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8  El sujeto obligado omitió destinar el monto total a ejercer 
para capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por un importe de $344,900.13.” 

$344,900.13 

 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 

                                                 
404 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos405  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $344,900.13 (Trescientos cuarenta y cuatro mil 
novecientos 13/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto total a ejercer para capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un importe de 
$344,900.13.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 

                                                 
405 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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estado de $344,900.13 trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos 13/100 
M.N.).  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos406  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 

                                                 
406 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
27. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$344,900.13 (Trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos 13/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.407 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $344,900.13 
(Trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos 13/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $517,350.20 (Quinientos diecisiete mil trescientos cincuenta 
pesos 20/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $517,350.20 (Quinientos diecisiete 
mil trescientos cincuenta pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                 
407 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $560,134.48.” 

$560,134.48. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $560,134.48 (Quinientos sesenta mil 
ciento treinta y cuatro 48/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
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“9.PRI/NY. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, 
por un monto de $560,134.48.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos408  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 

                                                 
408 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
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12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
28. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$560,134.48 (Quinientos sesenta mil ciento treinta y cuatro 48/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.409 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($560,134.48 
(Quinientos sesenta mil ciento treinta y cuatro pesos 48/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $840,201.72 (Ochocientos cuarenta mil doscientos un 
pesos 72/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                 
409 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $840,201.72 (Ochocientos cuarenta 
mil doscientos un pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13, 14 y 15. 
 

No. Conclusión 

13 “PRI/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1,232 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron las operaciones, en el periodo normal.” 

14 “PRI/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 8 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, como resultado de las observaciones 
incluidas en el oficio de errores y omisiones.” 

15 “PRI/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 12 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, como resultado de las observaciones 
incluidas en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer410, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                 
410Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

3397



 

 

 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 12. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Conclusión 12 

 
“12.PRI/NY. El sujeto obligado omitió enterar a las autoridades 
correspondientes la totalidad de los impuestos generados retenidos en 
el ejercicio 2016, por un importe de $7,601.28. 
 
Está autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados, toda vez que el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 84, numeral 3 del RF.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 12 
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Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
muestra en el cuadro: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 Referencia de 
Dictamen 

(a) 
(pesos) 

(b) 
(pesos) 

(c) 
(pesos) 

(d=a+b-c) 
(pesos) 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 7,601.28 0.00 7,601.28 
(1) 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

0.00 27,514.26 332,404.07 (304,889.81) 
(2) 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

0.00 38,722.09 0.00 38,722.09 
(3) 

2103080000 IMSS 0.00 155.35 56,967.02 (56,811.67) (4) 

2103090000 INFONAVIT 0.00 0.00 33,122.59 (33,122.59) (4) 

2103100000 RCV 0.00 0.00 29,877.12 (29,877.12) (4) 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11372/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/SFA/153/2017, del 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Referente a la observación Se detectaron saldos de impuestos que al 
31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes, como se muestra en el cuadro. Se 
informa a la autoridad electoral que se integró en el Sistema de 
Información Financiera en el módulo documentación adjunta al Informe; 
evidencia de retroalimentación del oficio de errores y omisiones, los 
archivos que contienen la información solicitada, tales como 
“Integración de saldos de los impuestos por pagar”, así como el recibo 
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de pago de impuestos recibido por el CEN, en que describe el número 
de operación y datos del pago que realiza; dando vista en él de los 
saldos de impuestos por pagar correspondientes a Diciembre de 2016, 
fueron pagados en Enero del 2017, como lo norman los procedimientos 
de pagos de impuestos y cuotas de seguridad social. Por lo que se 
solicita a la autoridad tener por subsanada la presente observación.” 
 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se constató que presento la integración de los impuestos generados y 
pagados, sin embargo aun cuando manifiesta que presento los recibos de pago, 
es preciso señalar que estos no fueron localizados en el SIF, adicionalmente, se 
verifico que no realizó las correcciones correspondientes de las cuentas que 
presentan saldos contrarios a su naturaleza. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12659/2017 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/SFA/157/2017, del 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Referente a la observación Se detectaron saldos de impuestos que al 
31 de diciembre de 2016, Del análisis a las aclaraciones y a la 
documentación presentada por el sujeto obligado, se constató que 
presento la integración de los impuestos generados y pagados, sin 
embargo aun cuando manifiesta que presento los recibos de pago, es 
preciso señalar que estos no fueron localizados en el SIF, En respuesta 
a su solicitud, se informa a la autoridad electoral que el pago de las 
contribuciones federales es realizado por el Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN), toda vez que el CEN y todos los CDE´s del Partido 
Revolucionario Institucional integran un solo ente jurídico y tributa bajo 
un único Registro Federal de Contribuyentes y un mismo registro 
patronal, por lo tanto, como se menciona anteriormente las 
contribuciones las entera el Comité Ejecutivo Nacional en forma 
centralizada y global, en tantos pagos como sea necesario. 
 
Cabe mencionar que dentro de las obligaciones de nuestro Comité 
Ejecutivo Estatal está el de informar, pagar y cumplir a través del CEN 
el entero de las contribuciones en tiempo y forma. 
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En consecuencia, por lo que respecta a su solicitud de los 
comprobantes de pago con sellos de las instancias competentes, junto 
con su recibo interno correspondiente, se pueden verificar y localizar 
dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, dentro de las 
pólizas que contiene el entero de contribuciones mensuales 
correspondiente a 2016, del cual se informó en tiempo y forma. La 
relación de pólizas por concepto de contribuciones correspondientes al 
ejercicio 2016 son las siguientes: 
 

CDE PERÍODO EJERCICIO
TIPO DE 

DECLARACIÓN 

NUM. 

OPERACIÓN 

 ISR 

SALARIOS 

 SUBSIDIO 

PARA EL 

EMPLEO 

SALARIOS 

 ISR 

ASIMILADOS 

A SALARIOS 

 ISR 

ARRENDA

MIENTO 

 IVA 

RETENIDO 

ARRENDAMI

ENTO 

ACTUALIZA

CIÓN 
RECARGOS

CANTIDAD A 

CARGO

FECHA DE 

PAGO
PÓLIZA

NAYARIT ABRIL 2016 COMPLEMENTARIA 180613430 264.00 6.00 270.00 19-jul-16 EG 242

NAYARIT MAYO 2016 COMPLEMENTARIA 180620857 5,498.00 -4,355.00 1.00 13.00 1,157.00 19-jul-16 EG 242

NAYARIT JUNIO 2016 NORMAL 180622274 5,498.00 -4,355.00 1,143.00 19-jul-16 EG 242

NAYARIT ENERO 2016 COMPLEMENTARIA 184664539 5,479.00 -2,719.00 5.00 187.00 2,952.00 23-ago-16 EG 354

NAYARIT FEBRERO 2016 COMPLEMENTARIA 184664823 5,498.00 -4,875.00 35.00 658.00 23-ago-16 EG 354

NAYARIT MARZO 2016 COMPLEMENTARIA 184665150 5,498.00 -4,875.00 28.00 651.00 23-ago-16 EG 354

NAYARIT ABRIL 2016 COMPLEMENTARIA 184665776 5,498.00 -4,875.00 21.00 644.00 23-ago-16 EG 354

NAYARIT JULIO 2016 COMPLEMENTARIA 188611862 5,498.00 -4,355.00 3.00 13.00 1,159.00 23-sep-16 EG 538

NAYARIT AGOSTO 2016 NORMAL 188612093 5,498.00 -4,355.00 1,143.00 23-sep-16 EG 538

NAYARIT SEPTIEMBRE 2016 NORMAL 192152293 1,143.00 1,143.00 24-oct-16 EG 545

NAYARIT OCTUBRE 2016 COMPLEMENTARIA 195739638 5,498.00 -4,355.00 1,143.00 24-nov-16 EG 464

NAYARIT NOVIEMBRE 2016 NORMAL 199065686 5,498.00 -4,355.00 1,143.00 23-dic-16 EG 432

NAYARIT ENERO 2016 COMPLEMENTARIA 202458926 40,438.00 1,200.00 5,646.00 47,284.00 23-ene-17 EG 233

NAYARIT FEBRERO 2016 COMPLEMENTARIA 202459555 11,908.00 300.00 1,517.00 13,725.00 23-ene-17 EG 234

NAYARIT MARZO 2016 COMPLEMENTARIA 202460047 29,132.00 690.00 3,370.00 33,192.00 23-ene-17 EG 235

NAYARIT ABRIL 2016 COMPLEMENTARIA 202460724 32,133.00 866.00 3,356.00 36,355.00 23-ene-17 EG 236

NAYARIT MAYO 2016 COMPLEMENTARIA 202461353 31,643.00 998.00 2,951.00 35,592.00 23-ene-17 EG 237

NAYARIT JUNIO 2016 COMPLEMENTARIA 202461751 20,692.00 629.00 1,687.00 23,008.00 23-ene-17 EG 238

NAYARIT JULIO 2016 COMPLEMENTARIA 202461939 17,087.00 473.00 1,191.00 18,751.00 23-ene-17 EG 239

NAYARIT AGOSTO 2016 COMPLEMENTARIA 202462191 16,268.00 404.00 942.00 17,614.00 23-ene-17 EG 240

NAYARIT SEPTIEMBRE 2016 COMPLEMENTARIA 202462396 17,966.00 334.00 827.00 19,127.00 23-ene-17 EG 241

NAYARIT OCTUBRE 2016 COMPLEMENTARIA 202462576 20,088.00 250.00 689.00 21,027.00 23-ene-17 EG 242

NAYARIT NOVIEMBRE 2016 COMPLEMENTARIA 202463057 22,349.00 103.00 507.00 22,959.00 23-ene-17 EG 243

NAYARIT DICIEMBRE 2016 NORMAL 202457323 110,553.00 -4,355.00 79,261.00 185,459.00 23-ene-17 EG 244

CDE PERÍODO EJERCICIO BIMESTRE FOLIO SUA PÓLIZA

NAYARIT ENERO 2016 138969 EG 334

NAYARIT ENERO COMPLEMENTO2016 973705 EG 590

NAYARIT FEBRERO 2016 1ER BIM 364021 EG 672

NAYARIT FEBRERO COMPLEMENTO2016 1ER BIM 206856 EG 588

NAYARIT MARZO 2016 522987 EG 261

NAYARIT MARZO COMPLEMENTO2016 531227 EG 590

NAYARIT ABRIL 2016 2DO BIM 896969 EG 263

NAYARIT ABRIL COMPLEMENTO2016 2DO BIM 112952 EG 590

NAYARIT MAYO 2016 793067 EG 181

NAYARIT JUNIO 2016 3ER BIM 626304 EG 241

NAYARIT JULIO 2016 413261 EG 210

NAYARIT AGOSTO 2016 4TO BIM 341102 EG 352

NAYARIT SEPTIEMBRE 2016 370186 EG 591

NAYARIT OCTUBRE 2016 5TO BIM 215935 EG 253

NAYARIT NOVIEMBRE 2016 922507 EG 456

NAYARIT DICIEMBRE 2016 6TO BIM 413551 EG 88

DATOS COMPROBANTE CUOTAS PAGADAS PAGO DE CUOTAS

20,373.64 15,014.78 14,642.60 50,031.02

IMPUESTOS FEDERALES
DATOS DECLARACIÓN IMPUESTOS DECLARADOS ACT Y RECARGOS PAGO DE IMPUESTOS

CUOTAS, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES DE CRÉDITOS

REGISTRO PATRONAL IMSS RCV INFONAVIT CANTIDAD A CARGO

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0 1,344.33 3,277.50 2,617.76 7,239.59

Y56-55121-10-0 11,435.05 19,133.04 15,245.45 45,813.54

18,527.65 18,527.65

18,791.82 14,876.73

Y56-55121-10-0 15,048.54 15,048.54

19,418.25 19,418.25

18,945.71 15,058.13 16,658.67 50,662.51

18,708.15 18,708.15

18,269.93 13,671.80 15,490.82 47,432.55

19,201.84 19,201.84

19,548.54 15,041.36 16,629.23 51,219.13

Y56-55121-10-0 12,151.13 12,151.13

Y56-55121-10-0 2,407.70 2,407.70

17,338.41 17,338.41

17,916.39 14,135.03 16,463.92 48,515.34

16,463.92 50,132.47

14/06/2016

19/07/2016

17/08/2016

19/09/2016

17/10/2016

17/11/2016

13/12/2016

16/01/2017

FECHA DE PAGO

16/02/2016

29/11/2016

14/03/2016

29/11/2016

13/04/2016

11/10/2016

16/05/2016

11/10/2016

 
Por lo que se solicita a la autoridad tener por subsanada la presente 
observación.” 
 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se constató que presento la integración de los impuestos generados y 
pagados referenciando las pólizas de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional 
en el que se adjuntan los recibos de pago correspondientes; sin embargo, aun 
cuando acredita los pagos mensuales de impuestos y cuotas de seguridad social, 
se determinaron diferencias en relación con los registros contables, de acuerdo a 
lo siguiente: 
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En relación al caso señalado con (1) en la columna “Referencia de Dictamen” del 
cuadro principal de la observación, se constató que en la integración presentada 
por el sujeto obligado no se relacionó este impuesto, por lo que no acredito el 
pago de los impuestos correspondientes a la autoridad fiscal; por tal razón, la 
observación no quedó atendida, respecto a este caso. 
 
Respecto al caso señalado con (2) en la columna “Referencia de Dictamen” del 
cuadro principal de la observación, se constató que presentó saldo contrario a su 
naturaleza, el cual se originó derivado de que los registros contables únicamente 
reflejan el reconocimiento de las retenciones realizadas a sus trabajadores del 
mes de diciembre, omitiendo reconocer la totalidad de retenciones realizadas a los 
trabajadores durante los meses de enero a noviembre, y en cambio registro la 
totalidad de los pagos realizados respecto a este impuesto, razón por la cual la 
observación no quedó atendida, respecto a este caso. 
 
En relación al caso señalado con (3) en la columna “Referencia de Dictamen” del 
cuadro principal de la observación, se constató que el saldo no coincide contra la 
integración presentada por el sujeto obligado, toda vez que únicamente registro 
retenciones realizadas a sus trabajadores de los meses de enero, febrero, marzo, 
mayo, septiembre y diciembre, omitiendo reconocer la totalidad de retenciones 
realizadas a los trabajadores durante el resto de los meses, adicionalmente omitió 
realizar el registro la totalidad de los pagos realizados respecto a este impuesto de 
acuerdo a lo detallado en la integración; por tal razón, la observación no quedó 
atendida, respecto a este caso. 
 
Respecto a los casos señalados con (4) en la columna “Referencia de Dictamen” 
del cuadro principal de la observación, se constató que presentó saldo contrario a 
su naturaleza, el cual se originó derivado de que únicamente se registró el 
reconocimiento de los pagos realizados respecto a las cuotas de seguridad social 
de los meses de junio, julio y septiembre, omitiendo registrar la totalidad de las 
retenciones realizadas a sus trabajadores que dieron origen a los pagos antes 
referidos; por tal razón, la observación no quedó atendida, respecto a estos 
casos. 
 
En consecuencia, al presentar la integración de saldos de impuestos por pagar y 
no coincidir con la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, el sujeto 
obligado incumplió con lo establecido en el artículo 33, numeral 1, inciso i) del RF. 
(Conclusión 11 PRI/NY). 
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En relación a los impuestos generados en el ejercicio 2016 por $7,601.28 y no 
enteradas, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 84, numeral 
3 del RF, por lo que está autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados. (Conclusión 12 PRI/NY). 
 

17.2.19 Comité Directivo Estatal Nuevo León 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciséis, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 Vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General: Conclusión 8. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6. PRI/NL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo establecido por la normativa correspondiente al 
financiamiento público otorgado en 2016 para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, por un monto de $143,850.10” 

$143,850.10 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos411  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $143,850.10 (Ciento Cuarenta y tres mil 
ochocientos cincuenta 10/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo establecido por la normativa 
correspondiente al financiamiento público otorgado en 2016 para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por un monto de 
$143,850.10”  

 

                                                 
411 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Nuevo León. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos412  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
                                                 
412 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

3408



 

 

Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
29. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$143,850.10 (ciento cuarenta y tres mil ochocientos cincuenta pesos 10/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

3409



 

 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.413 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $143,850.10 (ciento cuarenta 
y tres mil ochocientos cincuenta pesos 10/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $215,775.15 (doscientos quince mil setecientos setenta y cinco pesos 
15/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $215,775.15 (doscientos quince 
mil setecientos setenta y cinco pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                 
413 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

3410



 

 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7  “7. PRI/NL Se determinaron saldos en la cuenta contable 
“impuestos por pagar”, los cuales fueron generados en 
2015 que al 31 de diciembre de 2016 presentan la 
antigüedad mayor a un año, por un monto de $25,676.30” 

$25,676.30 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.414 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $25,676.30 
(Veinticinco mil seiscientos setenta y seis mil pesos 30/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nuevo León.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
                                                 
414Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 415. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                 
415“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
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podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 416. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                 
416Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $25,676.30 (Veinticinco mil seiscientos 
setenta y seis mil pesos 30/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,676.30 (Veinticinco mil seiscientos setenta y seis mil pesos 30/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.417 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                 
417Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $25,676.30 
(Veinticinco mil seiscientos setenta y seis mil pesos 30/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $38,514.45 (Treinta y ocho mil quinientos catorce pesos 
45/100 M.N.)418 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,514.45 (Treinta y ocho mil 
quinientos catorce pesos 45/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 8. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 8 lo siguiente: 
 
Conclusión 8 

 
PRI/NL. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, esta UTF dará vista a las 
estancias correspondientes sobre las siguientes conclusiones: 

                                                 
418 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. de 

Apartado 
Nombre del 
Apartado  

Concepto Vista a: Importe 

5.2.19.4  

Cuentas de 

balance  

 

5.2.19.4.3 
Cuentas por 

Cobrar  

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no recuperados generados en 
el ejercicio 2015, con antigüedad mayor a un año. 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 

2,396,667.79 

5.2.19.4  

Cuentas de 

balance  

 

5.2.19.4.5 
Impuestos por 

|Pagar  

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de sus 

atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados generados en el 
ejercicio 2014, con antigüedad mayor a un año. 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 

2,316,683.35 

5.2.19.4  

Cuentas de 

balance  

5.2.19.4.5 
Impuestos por 

Pagar  

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación 

con los impuestos no enterados generados en el 
ejercicio 2016, con antigüedad menor a un año. 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 

91,646.13 

 
 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 8 
 
Saldos con antigüedad mayor a un año (no sancionados) 
 
 Respecto de los “Saldos con antigüedad mayor a un año al 31-12-16”, 

identificados en la columna (I) del Anexo 3, del presente oficio por 
$2,342,359.65, corresponden a impuestos generados en 2015 y anteriores 
que su partido reportó al 01 de enero de 2016, y que una vez aplicadas las 
disminuciones y pagos al 31 de diciembre de 2016, presentan una antigüedad 
mayor a un año, los cuales el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11424/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta SAFPRINL/0016/2017, de fecha 7 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“El saldo de impuestos por pagar $2,342,359.65 corresponden a 
impuestos pendientes de pago correspondientes al ejercicio 2011 y 
anteriores dicho saldo se analizara con el CEN u con las autoridades 
fiscales para su correspondiente liquidación tomando en cuenta el 
saldo de impuestos por cobrar pendiente de aplicar”. 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando manifestó que dichos pagos serán analizados con el Comité Ejecutivo 
Nacional, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 84, numeral 3 del 
RF, si al cierre de un ejercicio un partido presenta en su contabilidad saldos en las 
cuentas de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, 
serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas. 
 
Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "Pasivo" o "Cuenta por Pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y, que en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable, por tal 
motivo, la observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita nuevamente presentar en el SIF, lo siguiente: 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna “Saldos al 31 de diciembre 2016”. 

 

 Las aclaraciones que en su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e) de la LGIPE, 84, numeral 3, 87 y 296, numeral 1, del R.F; en 
relación con el artículo 102 de la ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con 
el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016. 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
correspondiente al plazo improrrogable, mediante el oficio número INE/UTF/DA-
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F/12952/17 de fecha 29 de agosto de 2017, se hicieron de su conocimiento los 
errores y omisiones determinados. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta SAFPRINL/0018/2017, de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“El saldo de impuestos por pagar $2,342,359.65, corresponden a 
impuestos pendientes de pago correspondientes al ejercicio 2011 
y ejercicios anteriores dicho saldo se analizara con el CEN, y con 
las autoridades fiscales para su correspondiente liquidación 
tomando en cuenta el saldo de impuestos por cobrar pendiente de 
aplicar. Como es bien sabido los impuestos por pagar son 
Impuestos Federales, es por ello que este comité ejecutivo estatal 
de Nuevo León no puede pagar dicho adeudo por cuenta propia 
ya que dichos impuestos se pagan con un mismo RFC a nivel 
Nacional, es por ello que se solita que la presente observación 
sea remitida al CEN de nuestro instituto político.” 

 

La respuesta del sujeto obligado fue insatisfactoria, aun cuando manifestó que el 
pago de los impuestos, se analizaran en el Comité Ejecutivo Nacional por tratarse 
de impuestos federales, es conveniente aclarar que los impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 no han 
sido enterados, se procederá al supuesto establecido en el Acuerdo núm. 
INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se 
establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por 
concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 
número 10 manifiesta lo siguiente: 

 
“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser 
pagados a más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la 
fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos adeudos 
tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento 
de Fiscalización”. 

Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
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y, que en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable. 
 

Ahora bien, en respuesta al oficio de errores y omisiones de segunda vuelta sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y movimientos a los saldos que integran la 
cuenta “impuestos por pagar”, modificando las cifras inicialmente presentadas los 
cuales son reflejados en sus balanzas de comprobación y auxiliares contables 
como se detalla a continuación: 
 

Cuentas Saldos 
generados en 

2014  
 

Antigüedad 
Mayor  

  
(A) 

Saldos 
generados en 

2015 
 

Antigüedad 
Mayor  

 
(B) 

Saldos generados 
en 2016 

 
Antigüedad Menor 

 
 
 

(C)  

Cifras finales al 
31 de diciembre 

de 2016 
 

Después de 
ajustes        

 
(D)= (A+B+C) 

ISR Retenido  2,316,683.35 13,103.82 65,450.16 2,395,237.33 

IVA Retenido  0.00 12,572.48 319.90 12,892.38 

IMSS 0.00 0.00 11,039.07 11,039.07 

INFONAVIT 0.00 0.00 14,837.00 14,837.00 

Total 2,316,683.35 25,676.30 91,646.13 2,434,005.78 

 

Por lo que respecta a los saldos de la columna (A) del cuadro que antecede por un 
monto de $2,316,683.35, se observó que estos fueron generados en 2014, los 
cuales al 31 de diciembre de 2016, cumplen la antigüedad mayor a un año, sin 
embargo, al corresponder a obligaciones generadas en 2014; es preciso aclarar 
que en dicho ejercicio esta autoridad no contaba con las atribuciones para 
sancionar a los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos 
políticos locales en materia de fiscalización. 
 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2014 por un 
monto de $2,316,683.35. Conclusión Final 8. PRI/NL. 

 
17.2.20 Comité Directivo Estatal de Oaxaca 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Oaxaca del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 Se observó que su partido registró 1122 operaciones contables 
que excedieron los tres días posteriores a la operación. 

$16,593,150.42 

6 Se observó que su partido registró 7 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores en el periodo de ajuste. 

$888,785.39 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
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proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer419, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 

                                                 
419Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

17.2.21 Comité Directivo Estatal de Puebla 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Puebla del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió 
el instituto político, es la siguiente: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
b) 1 Vista al Servicio de Administración Tributario: Conclusión 6BIS. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5.  
 

No. Conclusión 

5  5.PRI/PB. El sujeto obligado registró 26 operaciones 
fuera del plazo establecido por un importe de 
$10,255,549.36. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
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marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
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obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer420, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 

                                                 
420Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

3437



 

 

Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

b) Vista a la Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 6BIS. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 6BIS lo 
siguiente: 
 
Conclusión 6BIS 

 
“6BIS.PRI/PB. La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos por pagar no enterados del ejercicio 2016.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 6BIS 
 
5.2.21.4.5 Impuestos por Pagar 
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 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por pagar 
ordinario 

417,776.06 1,830,110.38 1,543,571.83 131,237.51 

 La integración de los saldos reflejados en el cuadro que antecede, se detalla en el Anexo 3, del presente Dictamen. 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11170/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta CDE/SFA-0053/17, recibido a través del SIF el 17 de 
julio de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 
Por lo que respecta a esta observación número 16, se comunica 
que se adjunta a través del módulo ‘INFORMES’ sub menú 
‘DOCUMENTACIÓN ADJUNTA AL INFORME’, sub sub menú 
‘ESCRITO DE RETROALIMENTACION AL OFICIO DE ERRORES Y 
OMISIONES’, los archivos denominados ‘CEDULA IMPTOS’ y 
‘COMPR PAGO IMPUESTOS’, consistentes en la integración de 
saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio 2016, así como los comprobantes de pago 
correspondientes. 
 
En este sentido, es importante señalar que en materia de impuestos 
el responsable de los mismos es el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) 
del partido político que represento, en virtud de que este Instituto 
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político es una persona moral, situación que en término del artículo 
10 del Código Fiscal de la Federación, señala como domicilio de las 
personas morales, el local en donde se encuentra la administración 
principal del negocio. 
 
En consecuencia, los comprobantes de pago adjuntados 
representan la totalidad de pagos efectuados por la persona moral 
(CEN), es decir por los 32 estados de la República, en virtud de que 
los Comités Directivos Estatales como ha quedado explicado en el 
párrafo anterior, pertenecen (como sucursal) al principal obligado 
(CEN), situación que hace imposible efectuar pagos de manera 
individual por cada uno de los Comités Directivos Estatales. 
 
(…)” 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada en el SIF por el sujeto 
obligado, se determinó que presentó la integración de saldos de los impuestos por 
pagar, como se muestra a continuación: 
 
 

CUENTA 

CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 

ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 2016  SALDOS 

FINALES 

SALDO INICIAL  

AL 01-01-16 

(D) 

PAGOS 

REALIZADOS 

 

(E ) 

SALDO FINAL 

AL 31-12-16 

 

F=(D-E) 

ADEUDOS 

GENERADOS 

EN EL 2016 

ABONOS 

(G) 

PAGOS 

REALIZADOS 

EN EL 2016 

CARGOS 

(H) 

SALDO FINAL AL 

31-12-16 

DE SALDOS CON 

ANTIGÜEDAD 

MENOR A UN AÑO 

I=(G-H) 

  

2-1-03-02-0000 ISR RETENIDO 

POR SUELDOS 

Y SALARIOS 

  74,730.29    74,730.29      -    558,441.64    486,631.22     71,810.42    71,810.42  

2-1-03-03-0000 ISR RETENIDO 

POR 

ASIMILADOS A 

SUELDOS 

  17,899.40    17,899.40      -    492,398.61    470,926.43     21,472.18    21,472.18  

2-1-03-08-0000 IMSS   118,061.95    118,061.95      -    395,994.40    371,787.72     24,206.68    24,206.68  

2-1-03-09-0000 INFONAVIT   207,084.42    207,084.42      -    96,049.64    82,301.41     13,748.23    13,748.23  

2-1-03-10-0000 RCV     -      -      -    687.54    687.54       -      -  

TOTAL DE IMPUESTOS POR 

PAGAR 

  417,776.06    417,776.06      -   1,543,571.83   1,412,334.32    131,237.51    131,237.51  
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Como se refleja en el cuadro que antecede, el sujeto obligado presentó los 
comprobantes de pago de los impuestos del ejercicio 2015 y 2016, dejando un 
saldo pendiente de $131,237.51 que corresponde al ejercicio 2016, por lo que esta 
UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 2017 con la 
finalidad de verificar que el saldo sea adecuadamente enterado. (Conclusión 6 
PRI/PB). 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
del ejercicio 2016. (Conclusión 6BIS PRI/PB). 
 

17.2.22 Comité Directivo Estatal de Querétaro 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Querétaro del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 9, 11 y 15. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
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artículos 33, numeral 3, 87, 67, 98, numeral 1, 166, 261 del RF y los acuerdos 
INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016: conclusiones 2, 7, 9, 11 y 15. 
 

No. Conclusión 

2 PRI/QUE El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y 
máximos así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.  

7 PRI/QE El sujeto obligado omitió presentar avisos de contratación en 
el SIF por un importe total de $2,510,748.00. 

9 PRI/QE El sujeto obligado omitió presentar dos avisos relativos a los 
eventos de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

11 PRI/QE El sujeto obligado omitió presentar tres avisos relativos a los 
eventos de Actividades Específicas.  

13 PRI/QE El sujeto obligado presenta un saldo contrario a su naturaleza 
por un importe de -$4,403.67. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 

3443



 

 

documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)421. 
 

                                                 
421 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/QE El sujeto obligado omitió informar los 
montos mínimos y máximos así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias. 

Omisión 98, numeral 1 de RF. 
 

7. PRI/QE El sujeto obligado omitió presentar 
avisos de contratación en el SIF por un importe 
total de $2,510,748.00. 

Omisión 261 del RF y los acuerdos 
INE/CG279/2016 e 
INE/CG418/2016. 

9. PRI/QE El sujeto obligado omitió presentar dos 
avisos relativos a los eventos de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres. 

Omisión 166 del RF. 

11. PRI/QE El sujeto obligado omitió presentar 
tres avisos relativos a los eventos de Actividades 
Específicas.  

Omisión 166 del RF. 
 

13. PRI/QE El sujeto obligado presenta un saldo 
contrario a su naturaleza por un importe de -
$4,403.67. 

Acción 33, numeral 3 y 67 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Querétaro.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

3445



 

 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados422. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 3, 67, 98, numeral 1, 166, 261 del 
Reglamento de Fiscalización y los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016, 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

(…) 
Artículo 33. 
(…) 
 

                                                 
422 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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3. El registro de las operaciones deberá realizarse en los tiempos establecidos en el 
Reglamento y en el Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
Artículo 67.  
Casos especiales en cuentas por cobrar  
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al cierre 
del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe 
oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo caso, deberá 
presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se especifiquen 
los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la 
documentación que justifique la excepción legal.  
 
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las siguientes:  
 
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado.  
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura pública 
que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer exigible la 
obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada para la 
comprobación o recuperación de un gasto por comprobar.  
c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos obligados 
relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas en el Código Civil 
Federal y los códigos civiles en las entidades federativas.  
 
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán dirigir una 
solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por los cuales se 
pretende darlos de baja, la documentación que acredite la disminución y la integración 
detallada de los movimientos que conforman los saldos de las cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año. En dicha relación se indicará la referencia contable y en el 
caso de las disminuciones de saldos, deberá señalar si dichos movimientos 
corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año. 
 
(…) 
 
Artículo 98.  
Control de las aportaciones  
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
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montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos.  
 

(…) 

 
Artículo 166.  
Del aviso de actividades  
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes.  
 
3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar un acta 
que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 
 a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto de 
observación.  
b) Fecha de la realización de la actividad.  
c) Duración de la actividad.  
d) Lugar en la que se efectuó.  
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de los 
productos o artículos que de ésta hubieran resultado. 
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad.  
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la actividad.  
h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser de utilidad 
a la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que se llevó a efecto la actividad correspondiente.  
i) Nombre y firma de la persona designada por el partido.  
 
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con conocimientos 
sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres. 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
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c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, do- 289 Reglamento de Fiscalización domicilio, nombre del Representante Legal, 
teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, 
fecha de pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos por 
los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de 
los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los resultados de las 
confirmaciones. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 4. 
Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 
 
 
(…) 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.423 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                 
423 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

3453



 

 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.424 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                 
424 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.425 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (Tres mil trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

                                                 
425 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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4 PRI/QE  El sujeto obligado recibió aportaciones 
en efectivo que rebasan las 90 UMAs vigentes en 
2016 por un importe total del $28,778.30. 

$28,778.30. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión426 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $28,778.30. (Veintiocho mil 
setecientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

                                                 
426 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Querétaro.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización427. 
                                                 
427 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
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El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 

                                                                                                                                                     
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
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cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida428. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                 
428 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$28,778.30 (Veintiocho mil setecientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.429 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                 
429 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$28,778.30. (Veintiocho mil setecientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $28,778.30. (Veintiocho mil 
setecientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “PRI/Q El sujeto obligado realizó gastos sin objeto 
partidista por un importe total de $443,780.00.” 

 

$443,780.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)430 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en erogar 
gastos para el evento del día del niño, toda vez que incumplió con su obligación de 
aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas 
expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..431. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
para el evento del día del niño que carecen de objeto partidista por un importe de 
$443,780.00 (Cuatrocientos cuarenta y tres mil setecientos ochenta pesos 
00/100), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Querétaro. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                 
 
431Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral432, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                 
432 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos433. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 

                                                 
433 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
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erogaciones para el evento del día del niño por un monto $443,780.00 
(Cuatrocientos cuarenta y tres mil setecientos ochenta pesos 00/100), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..434 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
gastos para el evento del día del niño, por un importe de $443,780.00 
(Cuatrocientos cuarenta y tres mil setecientos ochenta pesos 00/100), durante 
el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$443,780.00 (Cuatrocientos cuarenta y tres mil setecientos ochenta pesos 
00/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.435 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                 
435 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $443,780.00 (Cuatrocientos cuarenta y tres 
mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 436 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $443,780.00 (Cuatrocientos cuarenta 
y tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “PRI/QE El sujeto obligado omitió destinar el importe de 
$147.80 para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres para el ejercicio 
2016, adicionalmente se dará seguimiento durante la 
revisión al ejercicio 2017 respecto del monto no 
destinado en el ejercicio 2015 por la cantidad de 
$244,392.30.” 

$147.80 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  

                                                 
436 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos , se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos437  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $147.80 (Ciento cuarenta y siete pesos 80/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“8.PRI/QE El sujeto obligado omitió destinar el importe de $147.80 para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres para el 
ejercicio 2016, adicionalmente se dará seguimiento durante la revisión al ejercicio 

                                                 
437 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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2017 respecto del monto no destinado en el ejercicio 2015 por la cantidad de 
$244,392.30.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Querétaro.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos438. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 

                                                 
438 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 

3481



 

 

una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
30. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $147.80 
(Ciento cuarenta y siete pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.439 
 

                                                 
439 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

3485



 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($147.80 (Ciento 
cuarenta y siete pesos 80/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $221.70 
(Doscientos veintiún pesos 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $221.70 (Doscientos veintiún pesos 
70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “PRI/QE  El sujeto obligado omitió destinar el importe $390,209.28 
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de $390,209.28 para Actividades Específicas para el 
ejercicio 2016, adicionalmente se dará seguimiento 
durante la revisión al ejercicio 2017 respecto del monto no 
destinado en el ejercicio 2015 por la cantidad de 
$326,179.65.” 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de la de 
la Ley General de Partidos Políticos.. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $390,209.28 (Trescientos noventa mil 
doscientos nueve pesos 28/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de la de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“10.PRI/QE  El sujeto obligado omitió destinar el importe de $390,209.28 para 
Actividades Específicas para el ejercicio 2016, adicionalmente se dará seguimiento 
durante la revisión al ejercicio 2017 respecto del monto no destinado en el ejercicio 
2015 por la cantidad de $326,179.65.”  
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Querétaro. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de la de la Ley General 
de Partidos Políticos440. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, de 
la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán destinar el 
3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo 
año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar 
anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 

                                                 
440 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
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financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida441. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
                                                 
441Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
31. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$390,209.28 (Trescientos noventa mil doscientos nueve pesos 28/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.442 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                 
442 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($390,209.28 
(Trescientos noventa mil doscientos nueve pesos 28/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $585,313.92 (Quinientos ochenta y cinco mil trescientos 
trece pesos 92/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $585,313.92 (Quinientos ochenta y 
cinco mil trescientos trece pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 

16 PRI/QE El sujeto obligado realizó 473 registros 
extemporáneos, que excedieron los tres días posteriores a 
su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer443, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                 
443Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

17.2.23 Comité Directivo Estatal de Quintana Roo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Quintana Roo del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 8, 9, 10, 11 y 14. 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13.  

 
d) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 14. 

 
e) Vista a la Secretaria de Administración Tributaria: Conclusión 13. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 94; 98; 103; 164; 170, numeral 1; 175, numeral 1, incisos a) y f); 176 y 
222 Bis, numerales 2 y 4, del RF: conclusiones 2, 3, 5, 8, 9, 10, 11 y 15. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes. 

3 El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes. 

5 El sujeto obligado presentó recibos de aportación y evidencias de 
pago ilegibles, así mismo omitió presentar la totalidad de credenciales 
de elector por $716,800.00. 

8 El sujeto obligado presentó el PAT para actividades específicas de 
manera extemporánea. 

9 El sujeto obligado presentó el PAT para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres sin la totalidad de la 
documentación soporte, al carecer de indicadores a desarrollar 
durante el año, alcance y beneficios del proyecto y el personal 
responsable del control y seguimiento. 

10 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de la modificación al 
Programa Anual de Trabajo para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

11 El sujeto obligado omitió presentar el registro ante el Registro Público 
de Derechos de Autor, por el trabajo de investigación y diagnóstico de 
la participación política de las mujeres PRIISTAS. 

14 El sujeto obligado omitió presentar el reintegro y el reconocimiento 
contable de los remanentes correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 por $5,644,120.21. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)444. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/QR El sujeto 
obligado omitió informar 
los montos mínimos y 
máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes. 

Omisión 
 

El artículo 98 del RF. 

3. PRI/QR El sujeto 
obligado omitió informar 
los montos mínimos y 
máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes. 

Omisión El artículo 94 del RF. 

5. PRI/QR El sujeto 
obligado presentó recibos 
de aportación y evidencias 
de pago ilegibles, así 
mismo omitió presentar la 
totalidad de credenciales 

Acción El artículo 103 del RF. 

                                                 
444 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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de elector por 
$716,800.00. 

8. PRI/QR El sujeto 
obligado presentó el PAT 
para actividades 
específicas de manera 
extemporánea. 

Acción El artículo 170, numeral 
1 del RF. 

9. PRI/QR El sujeto 
obligado presentó el PAT 
para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres sin la totalidad de 
la documentación soporte, 
al carecer de indicadores a 
desarrollar durante el año, 
alcance y beneficios del 
proyecto y el personal 
responsable del control y 
seguimiento. 

Acción El artículo 175, numeral 
1, incisos a) y f) del RF. 

10. PRI/QR El sujeto 
obligado omitió presentar 
el aviso de la modificación 
al Programa Anual de 
Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

Omisión El artículo 176 del RF. 

11. PRI/QR El sujeto 
obligado omitió presentar 
el registro ante el Registro 
Público de Derechos de 
Autor, por el trabajo de 
investigación y diagnóstico 
de la participación política 
de las mujeres PRIISTAS. 

Omisión El artículo 164 del RF. 
 

14. PRI/QR El sujeto 
obligado omitió presentar 
el reintegro y el 
reconocimiento contable 

Omisión El artículo 222 Bis, 
numerales 2 y 4, del 

RF. 
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de los remanentes 
correspondientes al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 por 
$5,644,120.21. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados445. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 94; 98; 103; 164; 170, numeral 1; 175, numeral 1, 
incisos a) y f); 176 y 222 Bis, numerales 2 y 4 Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

 Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 94. 
 
1. Los sujetos obligados no podrán realizar ajustes a la cuenta déficit o remanente de 
ejercicios anteriores sin la debida autorización de la Comisión, para lo cual deberán 
dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen los motivos por los cuales se 
pretenden realizar los ajustes respectivos. 
 
Artículo 98. 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos. 
 
Artículo 103. 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
 

a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en 
donde se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 

                                                 
445 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
c) Los ingresos derivados de actividades de autofinanciamiento, además de la 
ficha de depósito, deberán ser documentados con una descripción detallada de 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto del evento o actividad en la 
que se recaudó u obtuvo el ingreso 

 

Artículo 164. 
 
1. Los partidos deberán solicitar, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 
registro de todas las investigaciones y su producto editorial, así como todas las 
actividades editoriales y audiovisuales que realicen relacionadas con las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres mismas que deberán ser entregadas a la Unidad Técnica. 
 
Artículo 170. 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán 
presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro 
para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 

Artículo 175. 
 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
 

a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como 
alcance y beneficios del proyecto. 
 
… 
 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 

 
Artículo 176. 
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los términos del 
proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad Técnica, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se había programado la ejecución. El aviso 
deberá contar con la autorización del responsable de finanzas del partido y del Titular de 
la Secretaría de la Mujer u organismos equivalentes. 
 
Artículo 222 BIS. 
 
... 
 
2. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán devolver al Instituto o al 
Organismo Público Local, el monto total del financiamiento público para campaña que 
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hubieran recibido y que no utilicen en el Proceso Electoral correspondiente. El reintegro 
de los recursos deberá realizarse dentro de los 5 días hábiles posteriores a que hubiera 
quedado firme el Dictamen y la resolución correspondiente. 
 
En caso de no cumplir con la obligación descrita en el párrafo anterior, el Consejo 
General del INE o del Organismo Público Local correspondiente, iniciará el 
procedimiento atinente con la finalidad de hacer exigible la devolución. 
 
… 
 
4. El saldo o remanente a devolver que se determine de conformidad con el numeral 
anterior, deberá incorporarse en el Dictamen Consolidado de la campaña electoral que 
para tal efecto elabore la Unidad Técnica.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.446 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                 
446 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.447 
 

                                                 
447 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.448 
 

                                                 
448 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 7, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “El sujeto obligado reflejo una diferencia entre los montos 
registrados en nómina y los montos de los recibos por 
$8,095.21.” 

$8,095.21 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
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cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión449 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $ 
8,095.21. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
                                                 
449 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

3519



 

 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127450 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 

                                                 
450 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
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destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.451 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                 
451 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,095.21 
(ocho mil noventa y cinco pesos 21/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 452 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8,095.21 (ocho mil noventa y cinco pesos 
21/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,095.21 (ocho mil noventa y cinco 
pesos 21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  

                                                 
 452 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “El sujeto obligado registró 263 operaciones de manera 
extemporánea, excediendo los tres días posteriores a su 
realización.” 

$10,035,493.5
1 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 

3528



 

 

irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
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bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer453, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
                                                 
453Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 14 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 lo siguiente: 
 
Conclusión 14 

 
“14.PRI/QR El sujeto obligado omitió presentar el reintegro y el 
reconocimiento contable de los remanentes correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 por $5,644,120.21.” 

 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 del estado de Quintana Roo 
 

 De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, 
se observó que omitió realizar el reconocimiento contable de las cifras finales 
dictaminadas de activos, pasivos, ingresos, egresos, transferencias y 
remanentes correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, 
en el estado de Quintana Roo.  

 
Es importante señalar que las cifras dictaminadas derivadas del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 deben integrarse a la información 
contable y financiera a efecto de que sean reportados los ingresos y egresos 
del ejercicio en su totalidad, así como para acreditar el adecuado 
seguimiento a las cuentas de activo y pasivo en términos de las Normas de 
Información Financiera. 
 
Para tal efecto, deberá reconocer contablemente los saldos finales de las 
cuentas de activo, pasivo, ingresos, egresos, transferencias y remanentes de 
campaña y en su caso, precampaña, contendidas en el Dictamen 
consolidado respecto de la revisión de los Informes de Precampaña y 
Campaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 
en el estado de Quintana Roo. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11479/2017, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/CDE/SFA/032/2017, recibido el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“(…) En atención a su observación le informo que mediante la póliza de 
corrección 1 de fecha 31 de diciembre de 2016, se realizaron los 
reconocimientos contables de los saldos de campaña y precampaña 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el Estado 
de Quintana Roo.  
 
Anexo lo siguiente:  
 
El formato “IA” Informe Anual con correcciones.  
 
La Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2016, con las correcciones 
que procedan. (…)” 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se constató que 
presentó mediante el SIF, el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2016, así 
como la balanza de comprobación al 31 de diciembre 2016 y 2 pólizas, una de 
traspaso de saldos de precampaña con número de póliza 1, por un importe de 
$282,462.07, y la otra correspondiente a traspaso de saldo de campaña, número 
de póliza 1, por un importe de $9,997,878.94, sin embargo, de la revisión a los 
dictámenes consolidados del periodo de campaña correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo, se observó 
que se determinó como remanente para la elección al cargo de Diputado Local por 
parte del Partido Revolucionario Institucional, un importe de $6,495,827.27, así 
mismo para la elección a los cargos de Gobernador, Diputado Local y Presidente 
Municipal en la que el sujeto obligado fue parte de la coalición “Somos Quintana 
Roo” integrado por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, se determinó un remanente con un importe de 
$715,941.21, sin embargo, omitió presentó documentación o aclaración que 
permita tener la certeza del reintegro de los mismos al Organismo Público Local 
Electoral correspondiente.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/12974/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/CDE/SFA/035/2017, recibido el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“(…) En relación al remanente de campaña del Proceso Electoral Local 2016, 
me permito informar lo siguiente:  
 
Mediante oficio INE/UTF/DA-L/17245/16 de fecha 8 de julio del presente año, la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó las cifras determinadas de los 
remanentes y nos invitó a una confronta.  
 
En dicho documento, se informó que el remanente correspondiente a las 
campañas electorales en el Estado estaba integrado por el monto de 
$786,176.64 (setecientos ochenta y seis mil ciento setenta y seis pesos 64/100 
M.N.) para las campañas en las que nuestro partido participó de manera 
individual, y $5,709,650.63 (cinco millones setecientos nueve mil seiscientos 
cincuenta pesos 63/100 M.N.) para las campañas en las que participamos de 
manera coaligada. Lo anterior ascendía a la cantidad de $6,495,827.27 (seis 
millones cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos veintisiete pesos 27/100 
M.N.).  
 
Como consecuencia de lo anterior, se solicitó, realizar un trabajo conjunto para 
generar información respecto de los ingresos y egresos del Proceso Electoral 
Local 2016 que permitió defender y lograr un resultado positivo para nuestro 
partido, ya que las consecuencias de dicha decisión de la Autoridad serían muy 
dañinas para el Comité Directivo Estatal. Así, con la información proporcionada, 
la Subsecretaría de Finanzas del CEN efectuó un análisis y acudió a la 
confronta con la Unidad Técnica de Fiscalización el día 11 de julio de 2016, en 
la cual vertimos nuestra opinión y desacuerdo con las cifras determinadas, toda 
vez que presentaban irregularidades en los cálculos de acuerdo con los 
documentos y defensa argumentativa acordada. Al respecto, se nos mencionó 
que las aclaraciones manifestadas en la confronta serían analizadas, y en su 
caso consideradas en un engrose al Dictamen correspondiente.  
 
Posteriormente, el 14 de julio de 2016, el Consejo General de Instituto Nacional 
Electoral aplazó la discusión del tema de remanentes, sin considerar aún los 
elementos aportados, por lo que la cifra incluso se incrementó a $6,603,126.34 
(seis millones seiscientos tres mil ciento veintiséis pesos 34/100 M.N.) según el 
proyecto de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes de Campaña 
de los Ingresos y Gastos de los candidatos del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016.  
 
Con motivo de lo antes expuesto, el 11 de agosto del año en curso, y después 
de una permanente gestión ante la autoridad para defender nuestra posición 
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técnica, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó mediante oficio número 
INE/UTF/DA-L/18406/16, un nuevo cálculo de los remanentes, en el cual 
consideró nuestros argumentos manifestados en la confronta antes citada. 
 
Específicamente, corrigieron errores aritméticos en los rubros de ingresos y 
egresos, por lo que cuando existía un remanente negativo en coalición y uno 
positivo en las campañas en las que participamos de forma individual, o 
viceversa, ambos se "netearon" para determinar el reintegro. Además, en 
algunos casos, la Unidad Técnica de Fiscalización no estaba considerando 
correctamente las aportaciones de los partidos coaligados. Todo ello derivado 
del trabajo e información generada conjuntamente con el área a su cargo.  
 
Al final, después de aclarar lo antes citado, la autoridad determinó para el 
Estado de Quintana Roo un reintegro de $6,495,827.27 (seis millones 
cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), 
importe que no contemplaba la parte proporcional que deberán reintegrar los 
partidos que integraron la Coalición.  
Al respecto, la Subsecretaría de Finanzas, con la información que proporcionó 
el Comité, emitió un oficio con el cálculo realizado, en el cual se determinó un 
reintegro de $5,644,120.21 (cinco millones seiscientos cuarenta y cuatro mil 
ciento veinte pesos 21/100 M.N.) para el PRI y $157,783.74 (ciento cincuenta y 
siete mil setecientos ochenta y tres pesos 74/100 M.N.) para los demás partidos 
que fueron parte de la Coalición.  
 
Finalmente, el Consejo determinó un reintegro de $5,644,120.21 (cinco millones 
seiscientos cuarenta y cuatro mil ciento veinte pesos 21/100 M.N.) para el PRI 
tal como se defendió en las confrontas correspondientes.  
 
Por lo anterior anexo transferencia electrónica donde se efectuó el reintegro el 
día 27 de octubre d 2016 al Instituto Electoral de Quintana Roo. (…)” (sic) 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado, 
se constató que adjuntó una transferencia bancaria, sin embargo, omitió presentar 
el estado de cuenta por el cual se pueda tener la certeza del reintegro de 
remanente por $5,644,120.21 correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo, por tal razón la observación 
quedó no atendida. (Conclusión 14 PRI/QR). 
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Al omitir presentar el reintegro por $5,644,120.21 correspondiente al remanente 
del Periodo Electoral Local Ordinario 2015-2016, el sujeto obligado incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 222 Bis, numerales 2 y 4, del RF.  
 
Adicionalmente, se propone dar vista al Instituto Electoral de Quintana Roo para 
que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en cuanto al 
reintegro del remanente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 por $5,644,120.21. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 15 bis. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 15 bis lo 
siguiente: 
 
Conclusión 15 bis 

 
“15.PRI/QR Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017 del sujeto obligado” 

 
Confirmaciones con Terceros 
 

 Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica 
en el cuadro siguiente: 

 

Cuenta Nombre Saldo Inicial 

Retenciones 
del Ejercicio 

2016 

Amortización de 
Adeudos o 

Pagos en 2016 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago 

al 31/12/2016 

(Abonos) (Cargos) (Saldo Final) 

2103000000 Impuestos por Pagar $20,407.91 $493,081.95 $352,306.78 $161,183.08 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 

3538



 

 

núm. INE/UTF/DA-F/10975/2017, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/CDE/SFA/033/2017, recibido el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) En atención a su observación, le envío los pagos de ISR por un importe de 
$95,629.14 y de las cuotas IMSS por un importe de $ 49,319.74 pagos 
realizados en el mes de enero de 2017 y registrados en la PE-4 de fecha 11 de 
enero y PE-28 de fecha 16 de enero de 2016, que corresponden a los saldos 
pendientes por pagar del mes de diciembre de 2016. (…)” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun por 
haber presentado dos transferencias de depósito, dos pólizas y la determinación 
de los impuestos del mes de diciembre 2016 pagados en enero de 2017, la suma 
de los impuestos enterados a la autoridad fiscal asciende a $144,948.88, 
resultando una diferencia, en relación al importe observado por $16,234.20, 
importe por el cual el sujeto obligado no presentó documentación de la cual se 
tenga certeza del pago o entero de las contribuciones. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/12974/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRI/CDE/SFA/035/2017, recibido el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) En atención a su observación, le informo que mediante la póliza de diario 
número 8 de fecha 05 de septiembre de 2017 se realizaron los ajustes a la 
cuenta de impuestos por pagar acreditando al ISR reflejado el saldo del 
subsidio al empleo, toda vez que en los meses de enero a mayo de 2016 el 
resultado del subsidio fue mayor al ISR reflejado.  
 
Por lo anterior, le comento que el saldo de la cuenta de impuestos por pagar al 
31 de diciembre de 2016 es de $ 144,997.05 y los comprobantes que se 
presentaron mediante el oficio de errores y omisiones núm. INE/UTF/DA-
F/10975/2017, de fecha 4 de julio de 2017 ascienden a $144,948.88. (…)” 
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Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado 
mediante el SIF, se constató que mediante póliza de segundo ajuste, número 8, 
del mes de diciembre, realizó ajustes a su contabilidad por $16,421.24, sin 
embargo, al 31 de diciembre de 2016 en el rubro de impuestos por pagar 
ordinario, presenta un saldo pendiente de pago con antigüedad menor a un año 
por $144,997.05, cabe mencionar que con anterioridad el sujeto obligado presentó 
el entero de dichos impuestos, sin embargo éste fue realizado en el ejercicio 2017, 
por tal razón, se le dará vista en el marco de la revisión del informe anual 2017 a 
la documentación que soporte los pagos de los impuestos en mención. 
(Conclusión 15 PRI/QR).  
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
del ejercicio 2016 por 144,997.05. (Conclusión 15 Bis PRI/QR). 
 

17.2.24 Comité Directivo Estatal de San Luis Potosí 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal San Luis Potosí del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció las 
siguientes conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
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sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 17, numeral 1, y 18 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
  
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado no registró las aportaciones de 
militantes en efectivo en el periodo que se recibieron por 
un monto de $3,074.52” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).454 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado el sujeto obligado no registró las aportaciones de militantes 
en efectivo en el periodo que se recibieron por un monto de $3,074.52. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
registrar las aportaciones de militantes en efectivo en el periodo que se recibieron 
conforme a lo dispuesto en los en los artículos 17, numeral 1, y 18 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

                                                 
454 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado no registró las aportaciones de militantes en efectivo en 
el periodo que se recibieron por un monto de $3,074.52, contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 17, numeral 1, y 18 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. PRI/SL El sujeto obligado no registró las aportaciones de militantes en efectivo en 
el periodo que se recibieron por un monto de $3,074.52”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados455. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 17, numeral 1, y 18 del Reglamento de Fiscalización que 
a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 17. Momento en que ocurren y se realizan las operaciones 
 
 1. Se entiende que los sujetos obligados realizan las operaciones de 
ingresos cuando éstos se reciben en efectivo o en especie. Los gastos 
ocurren cuando se pagan, cuando se pactan o cuando se reciben los 
bienes o servicios, sin considerar el orden en que se realicen, de 
conformidad con la NIF A2 “Postulados básicos”. 
 
Artículo 18. 

Momento contable en que deben registrarse las operaciones  
 
1. El registro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de 
los ingresos, cuando éstos se realizan, y en el caso de los gastos, 
cuando estos ocurren. En ambos casos, deben expresarse en moneda 
nacional y a valor nominal aun cuando existan bienes o servicios en 
especie de valor intrínseco, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el 
Capítulo 3 de “valuación de las operaciones” del presente Título del 
Reglamento.  
 
2. El registro de las operaciones, debe realizarse en el Sistema de 
Contabilidad en Línea, en los términos que establece el Reglamento.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
                                                 
455 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
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aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.456 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

                                                 
456 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.457 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                 
457 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.458 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                 
458 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.459 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.)460. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                 
459 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
460 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión de Unidades de Medida y Actualización 2016 a Unidades de 
Medida y Actualización 2017. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 152 
fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del Estado de San Luis Potosí: Conclusión 
7 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7  “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $25,115.84.” 

$25,115.84 

 
De la falta señalada en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 152 fracción I inciso d) de 
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la Ley Electoral Del Estado de San Luis Potosí, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 152 fracción I 
inciso d) de la Ley Electoral Del Estado de San Luis Potosí. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $25,115.84 (veinticinco mil ciento 
quince pesos 84/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación con el artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del Estado de 
San Luis Potosí. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“7. PRI/SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, 
por un monto de $25,115.84”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos461 en relación con artículo 152 fracción I inciso d) de 
la Ley Electoral Del Estado de San Luis Potosí.462  

                                                 
461 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del Estado de San Luis 
Potosí, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
                                                                                                                                                     
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
462 “ARTÍCULO 152. Los partidos políticos inscritos y registrados ante el Consejo tendrán derecho al financiamiento público 
de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones contenidas en la Ley General de Partidos Políticos y esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: I. 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…)d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo 
menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere la fracción III de este artículo, y (…)” 
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de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del Estado de San Luis Potosí, 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 

3556



 

 

fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del Estado de San Luis Potosí, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
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sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,115.84 (veinticinco mil ciento quince pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.463 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($25,115.84 
(veinticinco mil ciento quince pesos 84/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $37,673.76 (treinta y siete mil seiscientos setenta y tres pesos 76/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                 
463 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

3560



 

 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,673.76 (treinta y siete mil 
seiscientos setenta y tres pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 152 fracción I 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
tres por ciento del financiamiento público ordinario 
2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un monto de 
$25,068.73” 

$25,068.73 

 
De la falta señalada en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo el artículo 152 fracción I inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos464, en relación con el artículo el artículo 152 fracción 
I inciso e) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $25,068.73 (veinticinco mil sesenta y ocho pesos 
73/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo el 
artículo 152 fracción I inciso e) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“8. PRI/SL El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $25,068.73”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                 
464 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos465 en relación con el artículo 152 fracción I inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí.466. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 152 fracción I inciso e) de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 

                                                 
465 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
466 “ARTÍCULO 152. Los partidos políticos inscritos y registrados ante el Consejo tendrán derecho al financiamiento público 
de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones contenidas en la Ley General de Partidos Políticos y esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: I. 

Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento 
público ordinario, y (…)” 
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que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 fracción I inciso e) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
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promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 152 
fracción I inciso e) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
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actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,068.73 (veinticinco mil sesenta y ocho pesos 73/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.467 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                 
467 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $25,068.73 
(veinticinco mil sesenta y ocho pesos 73/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $37,603.10 (treinta y siete mil seiscientos tres pesos 10/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,603.10 (treinta y siete mil 
seiscientos tres pesos 10/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 

10  PRI registró 482 operaciones contables que excedieron los tres 
días posteriores a su realización. 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
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conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 

3571



 

 

vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
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expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer468, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 

                                                 
468Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

17.2.25 Comité Directivo Estatal de Sinaloa 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciséis, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12 y 13. 
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d) 2 Vistas a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: Conclusiones 4 y 7. 
 

e) 1 Vista Organismo Público Local Electoral de Sinaloa: Conclusión 6. 
 

f) 1 Vista a otras autoridades: Conclusión 10. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 PRI/SI. El sujeto obligado incumplió con la obligación 
de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones superiores a 90 UMA por un 
monto de $22,000.00. 

$22,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión469 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $22,000.00 (Veintidós mil 
pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 

                                                 
469 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización470. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
                                                 
470 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

3583



 

 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 

3584



 

 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida471. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

                                                 
471 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.472 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

                                                 
472 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $22,000.00 (Veintidós mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“PRI/SI. El sujeto obligado omitió reconocer 
operaciones con dos proveedores por $80,458.63. 

$80,458.63 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
con dos proveedores por un monto de $80,458.63 (Ochenta mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos 63/100 M.N); por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión473 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
                                                 
473 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de gastos con dos 
proveedores por un monto de $80,458.63 (Ochenta mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho pesos 63/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
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manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización474, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
                                                 
474 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices 

siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y 

gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. (…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 

original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán 

registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta 
descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 

periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 

en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados 
con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 

artículo 143 bis de este Reglamento.” 
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exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.475 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                 
475 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, 

será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 

punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad 
de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 

levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$80,458.63 (Ochenta mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 63/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.476 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$80,458.63 (Ochenta mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 
63/100 M.N)], cantidad que asciende a un total de $120,687.95 (Ciento veinte mil 
seiscientos ochenta y siete pesos 95/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $120,687.95 (Ciento veinte mil seiscientos ochenta y 
siete pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                 
476 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

3597



 

 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11, 12 y 13. 
 

No
. 

Conclusión 

11 “PRI/SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 2,160 operaciones en tiempo real, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron 
las operaciones, en el periodo normal.” 

12 “PRI/SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 13 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
en el primer periodo de corrección.” 

13 “PRI/SI. El sujeto obligado presento 148 (2+146) avisos 
de contratación en forma extemporánea por 
$6,216,109.95 (341,847.08 + 5,874,262.87).” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
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denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, 
Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la 
esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de 
garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular 
la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, 
ya que tales elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se 
impone una multa mayor a la mínima, pero no cuando se aplica 
esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio 
de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad 
se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar 
que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es 
decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y 
detallar todos los elementos de los cuales desprenda la autoridad 
que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, 
sin que, además, sea menester señalar las razones concretas 
que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 
1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer477, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, 
Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                 
477Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA 
MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición 
de las multas, de las diversas fracciones que la integran se 
deduce que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata 
de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y 
un máximo en los parámetros para la imposición de la sanción 
toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de 
la infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga 
a la autoridad fiscal a que aplique las multas en tal situación, así 
como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. 
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Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad 
de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio 
López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: 
Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) Vistas a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General, Conclusiones 4 y 7. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 4 lo siguiente: 
 
Conclusión 4 

 
“4. PRI/SI. Se observó que los aportantes y el sujeto obligado 
omitieron dar respuesta o aclaración alguna, respecto a las 
circularizaciones efectuadas por esta Unidad Técnica de Fiscalización 
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Se propone dar vista al Secretario del Consejo General del INE, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda..” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 4 
 
Confirmaciones de Aportantes 
 

 Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, la 
UTF solicitó información sobre los ingresos reportados como aportaciones de 
militantes para que éstos las confirmaran, como se muestra en el cuadro: 

 

NO. DE OFICIO APORTANTE 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
REFERENCIA REFERENCIA 

DICTAMEN 

INE/UTF/DA-
L/4871/17 

AGUILAR ARELLANO JOSE 
DAVID 

10/05/2017 1 
(1) 

INE/UTF/DA-
L/4872/17 

AIROLA HERRAN ROBERTO 
ANGEL 

09/05/2017 1 
(1) 

INE/UTF/DA-
L/4873/17 

ALARID RODRIGUEZ 
CARLOS ALFREDO 

10/05/2017 1 
(1) 

INE/UTF/DA-
L/4874/17 

BALLARDO VALDEZ JUAN 
GABRIEL 

09/05/2017 2 
 

INE/UTF/DA-
L/4875/17 

BASTIDAS MANJARREZ 
JOSE NATIVIDAD 

09/05/2017 2 
 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11308/2017, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Si bien el sujeto obligado si presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna. 
 
De los 3 aportantes señalados con (1) en la columna “Referencia” del cuadro que 
antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio no se ha recibido respuesta 
a las solicitudes realizadas, una vez que se cuente con la información, se realizará 
el análisis correspondiente y de los resultados obtenidos se hará de conocimiento 
al partido político en el momento procesal oportuno. 
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De los 2 aportantes señalados con (2) en la columna “Referencia” del cuadro 
que antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio dieron respuesta 
a la UTF, constatándose que lo reportado coincide con las operaciones y 
evidencias.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13103/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Si bien el sujeto obligado si presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna. 
 
Respecto a los aportantes señalados (1) en la columna denominada “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente 
Dictamen no se ha recibido respuesta alguna. 
 
No obstante, lo anterior, toda vez que los aportantes señalados en el párrafo que 
antecede, así como el sujeto obligado omitieron dar respuesta o aclaración alguna, 
se propone dar vista al Secretario del Consejo General del INE, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda.  
 
Conclusión 7 

 
“7. PRI/SI. Se observó que los proveedores y el sujeto obligado 
omitieron dar respuesta o aclaración alguna, respecto a las 
circularizaciones efectuadas por esta Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Se propone dar vista al Secretario del Consejo General del INE, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda.”. 

 
Confirmaciones con terceros 
 

 Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, la 
UTF solicitó confirmar con los proveedores y prestadores de servicios las 
operaciones efectuadas, como se muestra en el cuadro. 

 

NO. DE OFICIO 
PROVEEDOR O PRESTADOR DE 

SERVICIOS 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
REFERENCIA REFERENCIA 

DICTAMEN 
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NO. DE OFICIO 
PROVEEDOR O PRESTADOR DE 

SERVICIOS 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
REFERENCIA REFERENCIA 

DICTAMEN 

INE/UTF/DA-L/4903/17 MARIA LORETO GARCIA CONDE 11/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/4908/17 ESPACIOS VIRTUOSOS EN MEXICO, 
S.C. 

08/05/2017 1 
 

INE/UTF/DA-L/4909/17 POMPEYA ROGERS BELTRAN 10/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/4912/17 JESUS JAIR ARELLANO CARRILLO 09/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/4915/17 KARLA KRISTINA ZUÑIGA CAZARES 10/05/2017 2 (1) 

INE/UTF/DA-L/4918/17 DISTRIBUIDORA ARCA CONTINENTAL 03/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/4921/17 PARTICIPACION E IMPULSO 
SINALOENSE 

10/05/2017 1 
 

INE/UTF/DA-L/4924/17 JESUS MANUEL GARCIA HERRERA 10/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/4927/17 PLUS COMERCIAL DE OCCIDENTE 10/05/2017 2 (1) 

INE/UTF/DA-L/4889/17 MANJARREZ IMPRESORES SA DE CV 09/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/4990/17 GRAFICOS CG3 SA DE CV 08/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/5007/17 CORPORATIVO TRES RIOS HOTEL, 
S.A. DE C.V 

08/05/2017 3 
(2) 

INE/UTF/DA-L/4961/17 IMAZ MEXICO SA DE CV 08/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/4892/17 COMPANIA HOTELERA LUCERNA SA 
DE CV 

08/05/2017 1 
 

INE/UTF/DA-L/5015/17 BISTRO MIRO S.A. DE C.V 08/05/2017 1  

INE/UTF/DA-L/5003/17 AGUA MARINA DEL PACIFICO, S.A. DE 
C.V. 

10/05/2017 1 
 

INE/UTF/DA-L/4887/17 RB OPERADORA TURISTICA SA DE 
CV 

09/05/2017 3 
(3) 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11308/2017, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. sin número, del 17 de julio de 2017, el sujeto 
obligado no realizó manifestación alguna. 
 
Del proveedor señalado con (1) en la columna “Referencia” del cuadro que 
antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio dio respuesta a la UTF, 
constatándose que lo reportado coincide con las operaciones y evidencias.  
 
Respecto a los 2 proveedores marcados con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio, en la UTF no 
se ha recibido respuesta alguna. 
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Es preciso señalar que esta autoridad se encuentra en espera de la respuesta de 
los proveedores marcados con (2) en la columna “Referencia”, o en su caso, del 
acuse del oficio que proporcionen la Junta Local Ejecutiva de Sinaloa; una vez que 
se cuente con dicha información, se analizará y se informará al sujeto obligado del 
resultado obtenido en el momento procesal oportuno. 
 
Ahora bien, en cuanto a los 2 casos marcados con (3), en la columna “Referencia” 
del cuadro que antecede, los proveedores dieron respuesta a la solicitud de la 
UTF; sin embargo, se determinaron facturas no reportadas en la contabilidad del 
sujeto obligado tal como se detalla en el Anexo 5. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13103/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 4 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

…” Confirmación de terceros 
Que los 2 casos marcados con el número (3) en la columna 
"Referencia", me permito aclarar, que del proveedor CORPORATIVO 
TRES RIOS HOTEL, SA. DE CV, se efectuaron una sola operación, 
misma que fue pagada con recurso federal, con un importe de $ 
30,940.00 Pesos, pagado con fecha 28 de noviembre de 2016 mismo 
que se anexa como documento adjunto; que del proveedor de servicios 
RB OPERADORA TURISTICA SA DE C.V. existen únicamente tres 
operaciones, las cuales se reflejan en póliza de diario número 171, del 
mes de abril, póliza de diario 258 del mes de mayo, póliza de diario 
número 45 del mes de agosto, todas del ejercicio 2016; para efectos de 
respaldar nuestra aclaración, estas pólizas se encuentran como 
documentación adjuntos al informe (segunda vuelta); las demás 
operaciones observadas, no se reconocen por este Comité Directivo 
Estatal ya que bien pudieron ser pagadas por personal ya sea de otros 
estados o del Comité Ejecutivo Nacional."... 

Del análisis a la respuesta del sujeto obligado y la verificación a la documentación 
presentada en el SIF, una vez concluido el segundo periodo de ajuste, se 
determinó lo siguiente: 
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Respecto a los proveedores señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro principal de la observación, a la fecha de elaboración del 
presente Dictamen no se han recibido respuesta alguna. 
 
No obstante, lo anterior toda vez que los proveedores señalados en el párrafo que 
antecede, así como el sujeto obligado omitieron dar respuesta o aclaración alguna, 
se propone dar vista al Secretario del Consejo General del INE, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda 
 
 

e) Vista al Organismo Público Local Electoral de Sinaloa: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 

 
“6. PRI/SI. El sujeto obligado omitió editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente.” 

 
Tareas Editoriales 
 

 De la revisión a la documentación presentada en el SIF, cuenta “Tareas 
Editoriales” se observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de 
editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11308/2017, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, del 17 de julio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respuesta del punto 26: 
 
Es necesario señalar que el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional es quien edita a nivel nacional las revistas 
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trimestrales y las semestrales, cumpliendo con las tareas editoriales, 
para tal caso se adjuntan las caratulas de dichas revistas para dar 
cumplimiento a la observación en comento. Aunado a lo anterior, el 
Comité Directivo Estatal inicio en el 2017 con la elaboración de una 
revista trimestral de divulgación (se anexa) y se está elaborando otra de 
carácter teórico de manera semestral.” 
 

De la verificación a la respuesta del sujeto obligado y a la documentación 
presentada, una vez concluido el periodo de ajuste se localizaron las muestras de 
las revistas mencionadas, sin embargo, ya que si bien es cierto las 
publicaciones de revistas trimestrales y semestrales, son emitidas por el 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional; estos 
corresponden a actividades informadas en el PAT correspondiente a los 
recursos recibidos por el partido a nivel federal; sin embargo, a nivel local 
también existe la obligación de editar por una menos una revista de carácter 
teórico trimestral o semestral, como lo señala la Ley General de Partidos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13103/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 4 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

…” Que si bien es cierto, que existe la obligación por parte de los 
partidos políticos de publicar trimestral y semestralmente sus revistas 
de divulgación, este Partido en Sinaloa, ha sido congruente con lo 
mandatado por el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP (Federal), 
por lo que el Comité Ejecutivo Nacional se había hecho responsable de 
las publicaciones que se señalan en su oficio de errores y omisiones 
(segunda vuelta)."... 

Del análisis a la respuesta del sujeto obligado y la verificación a la documentación 
presentada en el SIF, una vez concluido el segundo periodo de ajuste, se constató 
que su respuesta resulta insatisfactoria toda vez que la norma es clara al 
establecer que son obligaciones de los institutos políticos federales con 
acreditación local el editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación; por lo tanto, al no acreditar ninguna 
publicación la observación no quedó atendida.  
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La UTF considera que ha lugar a dar vista al Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
f) Vista a otras autoridades: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10 

 
“10. PRI/SI. El sujeto obligado omitió enterar los impuestos 
retenidos en el ejercicio 2016 por $381,546.74. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con las cuotas e impuestos no enterados.”. 

 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 

 De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se detectaron saldos 
de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se muestra en el cuadro: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $7,811.76 $7,769.24 $15,581.00 $0.00 

2103020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 418,693.81 159,804.12 543,253.17 35,244.76 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 0.00 5,093.65 0.00 5,093.65 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 0.00 44,584.94 44,584.94 0.00 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 8,332.53 9,353.85 17,686.38 0.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 0.00 47,551.60 47,551.60 0.00 

2103080000 IMSS 3,014.53 346,818.61 225,346.59 124,486.55 

2103090000 INFONAVIT 0.00 227,942.45 111,727.45 116,215.00 

2103100000 RCV 0.00 188,569.42 99,204.82 89,364.60 

2104000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
PROCESOS ELECTORALES 0.00 320.00 0.00 320.00 

Total $370,724.56 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11308/2017, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 17 de julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respuesta al punto 35: 
Los impuestos que aparecen reflejados al 31 de diciembre de 2016, son 
producto de una provisión que se realizó para posteriormente cancelarlo 
en el mes de enero de 2017. 
Se anexa la póliza de registro de cancelación de impuestos que 
corresponden a diciembre de 2016, reflejándose el cumplimiento fiscal 
de este Instituto político. 
Por lo que respecta al acuerdo INE/CG774/2016, en donde se comenta 
que se aprobaron los criterios para el tratamiento de saldos pendientes 
de pago de las contribuciones, entre otras, que las contribuciones 
generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de diciembre de 
2016, se le informa a esa autoridad electoral de acuerdo a esta 
observación que sí se dio cumplimiento a lo que mandatan y se 
corrobora en la documentación que se adjunta como es, la póliza de 
diario número 11 y la transferencia electrónica, donde se refleja el pago 
de los impuestos del ejercicio 2015 en enero de 2016. 
Respecto a los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de 
las instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "total de adeudos pendientes de 
pago al 31 de diciembre de 2016", se le informa a la autoridad electoral, 
que fueron solicitados al Comité Ejecutivo Nacional del PRI, a la 
Secretaría de Finanzas y Administración para que nos haga llevar la 
información requerida, ya que ellos son los que realizan los enteros. Al 
momento de presentar este informe no lo hemos recibido para la 
presentación de dichos documentos...” 
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De la verificación a la respuesta del sujeto obligado y a la documentación 
presentada, una vez concluido el periodo de ajuste se localizaron la integración de 
los impuestos por pagar, las pólizas de registro en donde efectivamente, se 
observa que está cancelando la provisión de los impuestos mencionados, sin 
embargo, no aporta la documentación soporte con la cual se compruebe que el 
sujeto obligado haya realizado el entero de dichos impuestos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13103/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 4 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

Impuestos por pagar 
En respuesta a su solicitud, se informa que el pago de las 
contribuciones federales es realizado por el Comité Ejecutivo Nacional 
(CEN), toda vez que el CEN y todos los CDE´s del Partido 
Revolucionario Institucional integran un solo ente jurídico y tributa bajo 
un único Registro Federal de Contribuyentes y un mismo registro 
patronal, por lo tanto, como se menciona anteriormente las 
contribuciones las entera el Comité Ejecutivo Nacional en forma 
centralizada y global, en tantos pagos como sea necesario. 
 
Cabe mencionar que dentro de las obligaciones de nuestro Comité 
Ejecutivo Estatal está el de informar, pagar y cumplir a través del CEN 
el entero de las contribuciones en tiempo y forma. 
 
En consecuencia, por lo que respecta a su solicitud de los 
comprobantes de pago con sellos de las instancias competentes, junto 
con su recibo interno correspondiente, se pueden verificar y localizar 
dentro de la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, dentro de las 
pólizas que contiene el entero de contribuciones mensuales 
correspondiente a 2016, del cual se informó en tiempo y forma. La 
relación de pólizas por concepto de contribuciones correspondientes al 
ejercicio 2016 son las siguientes: 
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CDE PERÍODO EJERCICIO
TIPO DE 

DECLARACIÓN 

NUM. 

OPERACIÓN 

 ISR 

SALARIOS 

 SUBSIDIO 

PARA EL 

EMPLEO 

SALARIOS 

 ISR 

ASIMILADO

S A 

SALARIOS 

 ISR 

SERVICIOS 

PROFESION

ALES 

 ISR 

ARRENDAMIE

NTO 

 IVA 

RETENIDO 

SERVICIOS 

PROFESIONA

LES 

 IVA 

RETENIDO 

ARRENDAMI

ENTO 

ACTUALIZA

CIÓN 

RECARGO

S

CANTIDAD 

A CARGO

FECHA DE 

PAGO
PÓLIZA

SINALOA FEBRERO 2016 COMPLEMENTARIA 165064337 25,815.00 25,815.00 23-mar-16 EG 667

SINALOA ENERO 2016 COMPLEMENTARIA 172936986 68,598.00 -54,481.00 7,670.00 58.00 741.00 22,586.00 23-may-16 EG 428

SINALOA ABRIL 2016 NORMAL 172947904 39,197.00 7,670.00 46,867.00 23-may-16 EG 428

SINALOA ABRIL 2016 COMPLEMENTARIA 180613430 300.00 2,762.00 69.00 3,131.00 19-jul-16 EG 242

SINALOA MAYO 2016 COMPLEMENTARIA 180620857 4,919.00 8,291.00 15.00 149.00 13,374.00 19-jul-16 EG 242

SINALOA MARZO 2016 COMPLEMENTARIA 184665150 86,693.00 -54,110.00 7,670.00 1,819.00 42,072.00 23-ago-16 EG 354

SINALOA MAYO 2016 COMPLEMENTARIA 184666259 96,152.00 -54,797.00 7,670.00 182.00 1,112.00 50,319.00 23-ago-16 EG 354

SINALOA JUNIO 2016 COMPLEMENTARIA 184666667 97,234.00 -54,795.00 7,670.00 130.00 568.00 50,807.00 23-ago-16 EG 354

SINALOA AGOSTO 2016 NORMAL 188612093 45,102.00 7,601.00 52,703.00 23-sep-16 EG 538

SINALOA JULIO 2016 COMPLEMENTARIA 192153439 42,479.00 7,670.00 448.00 1,143.00 51,740.00 24-oct-16 EG 545

SINALOA SEPTIEMBRE 2016 NORMAL 192152293 45,581.00 45,581.00 24-oct-16 EG 545

SINALOA SEPTIEMBRE 2016 NORMAL 192152293 7,601.00 7,601.00 24-oct-16 EG 545

SINALOA SEPTIEMBRE 2016 COMPLEMENTARIA 195737492 7,601.00 46.00 173.00 7,820.00 24-nov-16 EG 464

SINALOA OCTUBRE 2016 COMPLEMENTARIA 195739638 44,038.00 7,601.00 51,639.00 24-nov-16 EG 464

SINALOA ENERO 2016 COMPLEMENTARIA 199063810 7,812.00 1,500.00 8,333.00 1,600.00 480.00 2,451.00 22,176.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA FEBRERO 2016 COMPLEMENTARIA 199064036 2,325.00 2,481.00 99.00 554.00 5,459.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA MARZO 2016 COMPLEMENTARIA 199089183 5,245.00 4,059.00 5,594.00 4,329.00 365.00 1,992.00 21,584.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA ABRIL 2016 COMPLEMENTARIA 199064456 525.00 4,059.00 559.00 4,329.00 211.00 875.00 10,558.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA MAYO 2016 COMPLEMENTARIA 199064598 4,059.00 4,329.00 225.00 681.00 9,294.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA JUNIO 2016 COMPLEMENTARIA 199089555 4,059.00 4,329.00 215.00 583.00 9,186.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA JULIO 2016 COMPLEMENTARIA 199064968 4,059.00 4,329.00 193.00 485.00 9,066.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA AGOSTO 2016 COMPLEMENTARIA 199065111 4,059.00 4,329.00 169.00 387.00 8,944.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA SEPTIEMBRE 2016 COMPLEMENTARIA 199065277 2,000.00 4,101.00 3,200.00 4,374.00 190.00 470.00 14,335.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA OCTUBRE 2016 COMPLEMENTARIA 199065604 4,101.00 4,374.00 65.00 193.00 8,733.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA NOVIEMBRE 2016 NORMAL 199065686 43,501.00 7,601.00 4,101.00 4,374.00 59,577.00 23-dic-16 EG 432

SINALOA DICIEMBRE 2016 NORMAL 202457323 95,982.00 15,154.00 111,136.00 23-ene-17 EG 244

SINALOA NOVIEMBRE 2016 COMPLEMENTARIA 206041356 825.00 880.00 37.00 59.00 1,801.00 23-feb-17 EG 323

CDE PERÍODO EJERCICIO BIMESTRE FOLIO SUA PÓLIZA

SINALOA ENERO 2016 138969 EG 334

SINALOA ENERO COMPLEMENTO2016 515327 EG 587

SINALOA FEBRERO 2016 1ER BIM 364021 EG 672

SINALOA FEBRERO COMPLEMENTARIA2016 1ER BIM 284277 EG 590

SINALOA MARZO 2016 522987 EG 261

SINALOA MARZO COMPLEMENTO2016 531227 EG 590

SINALOA ABRIL 2016 2DO BIM 896969 EG 263

SINALOA ABRIL COMPLEMENTO2016 2DO BIM 112952 EG 590

SINALOA MAYO 2016 793067 EG 181

SINALOA MAYO COMPLEMENTO2016 551170 EG 590

SINALOA JUNIO 2016 3ER BIM 626304 EG 241

SINALOA JUNIO COMPLEMENTO2016 3ER BIM 213339 EG 590

SINALOA JULIO 2016 413261 EG 210

SINALOA AGOSTO 2016 4TO BIM 341102 EG 352

SINALOA SEPTIEMBRE 2016 370186 EG 591

SINALOA OCTUBRE 2016 5TO BIM 215935 EG 253

SINALOA NOVIEMBRE 2016 922507 EG 456

SINALOA DICIEMBRE 2016 6TO BIM 413551 EG 88

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0 1,333.97

6.73

325,649.16

CANTIDAD A CARGO

IMPUESTOS FEDERALES
IMPUESTOS DECLARADOS ACT Y RECARGOS PAGO DE IMPUESTOS

CUOTAS, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES DE CRÉDITOS
DATOS COMPROBANTE CUOTAS PAGADAS PAGO DE CUOTAS

REGISTRO PATRONAL IMSS RCV INFONAVIT FECHA DE PAGO

Y56-55121-10-0

DATOS DECLARACIÓN

313,039.82 314,569.17

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

Y56-55121-10-0

325,649.16

294,208.83

248,431.46

244,929.34

257,637.97

250,906.04

16.65 16.65

1,333.97

921,817.82

248,431.46

691,276.32

257,637.97

713,109.19

197,094.40 249,252.58

205,715.27 256,487.88

Y56-55121-10-0 932.77 1,898.84 1,513.03

Y56-55121-10-0

4,344.64

201,553.44 272,055.12 709,389.00

261,794.81

210,673.12 281,572.53

212,278.63 750,490.22

254,251.49

261,794.81

Y56-55121-10-0 19.83

751,420.31

251,010.38

276,525.93261,685.66

254,251.49

259,174.66

251,010.38

235,780.44

15.86 12.64 28.50

20.16 319.61 346.50

19.83

17/08/2016

19/09/2016

17/10/2016

17/11/2016

13/12/2016

16/01/2017

16/02/2016

11/10/2016

14/03/2016

11/10/2016

13/04/2016

11/10/2016

16/05/2016

11/10/2016

14/06/2016

11/10/2016

19/07/2016

11/10/2016

 
 
Del análisis a las aclaraciones del sujeto obligado y de la verificación a la 
documentación comprobatoria presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Referente a las subcuentas que integran el saldo de la cuenta de “Impuestos por 
pagar”, el sujeto obligado realizó un conjunto de aclaraciones y rectificaciones, que 
dieron como resultado modificaciones a las cifras presentadas inicialmente al 31 
de diciembre de 2016 señaladas en el cuadro principal de la observación, 
reportando el saldo de $381,546.74 que corresponde a contribuciones generadas 
en 2016, y que una vez aplicados los pagos efectuados en el ejercicio objeto de 
revisión, se encuentran pendientes de pago.  

 
La UTF considera que ha lugar a dar al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) para que, en el 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con las cuotas 
e impuestos no enterados. (Conclusión 10 PRI/SI) 
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17.2.26 Comité Directivo Estatal de Sonora 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Sonora del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6.  
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8.  
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 261 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

 
 
 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 

No. Conclusión 

2 El PRI omitió presentar los informes trimestrales de avisos 
de contratación correspondientes al ejercicio 2016. 
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día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).478 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar los informes trimestrales de avisos de 
contratación correspondientes al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
presentar los informes trimestrales de avisos de contratación correspondientes al 
ejercicio 2016 conforme a lo dispuesto en el artículo261 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar los informes trimestrales de avisos de 
contratación correspondientes al ejercicio 2016 contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 261 del RF. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“2. PRI/SO.El PRI omitió presentar los informes trimestrales de avisos de 
contratación correspondientes al ejercicio 2016.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                 
478 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados479. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 261 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 261. 
 
Contratos celebrados  
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente:  
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  

                                                 
479 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información:  
 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, do- 289 Reglamento de Fiscalización domicilio, nombre del Representante Legal, 
teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, 
fecha de pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos por 
los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de 
los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los resultados de las 
confirmaciones. 
 
 3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 4. 
Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 
 

 
De la valoración del artículo señalado, se contempla la disposición cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

3622



 

 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.480 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.481 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                 
480 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
481 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.482 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.483 

                                                 
482 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
483 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “5. PRI/SO. El PRI realizó operaciones por un monto 
de $409,480.00 con un proveedor que no registrado en 
el RNP al momento de la operación.” 

$409,480.00 

6 “6. PRI/SO. El PRI realizó operaciones con 3 
proveedores que no contaban con su registro en el 
RNP por $478,000.00.” 

$478,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión484 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

5. PRI/SO. El PRI realizó operaciones por un monto de 
$409,480.00 con un proveedor que no registrado en el 
RNP al momento de la operación. 

6. PRI/SO. El PRI realizó operaciones con 3 
proveedores que no contaban con su registro en el RNP 
por $478,000.00. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 

                                                 
484 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por $ 887,480.00 ($409,480.00 + $478,000.00). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora.  
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
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manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2485 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 

                                                 
485 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 
a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 
que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.486 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 

                                                 
486 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$409,480.00 (cuatrocientos nueve mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.487 

                                                 
487 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas488, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $10,237.00 (diez mil doscientos 
treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,237.00 (diez mil doscientos treinta y siete pesos 
00/100 M.N.) 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                 
488 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$478,000.00 (cuatrocientos setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.489 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas490, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 

                                                 
489 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
490 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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involucrado, cantidad que asciende a un total de $11,950.00 (once mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $11,950.00 (once mil novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 

7  “7. PRI/SO. El PRI presenta 1385 registros contables 
capturados extemporáneamente en periodo normal.” 

8 “8. PRI/SO. El PRI registró 12 operaciones, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, ya 
que fueron registrados en el periodo de corrección.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
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vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
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expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer491, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 

                                                 
491Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
d) Vista a la Servicio de Administración Tributaria: conclusión 10. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 10 

 
“10. Esta autoridad considera dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para los fines conducentes, respecto de un saldo de 
impuestos por pagar no enterado, por $558,976.06.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 
Impuestos por pagar 
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 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado 
no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en 
el siguiente cuadro:  

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 31-

12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
 

ISR Retenido por Servicios Profesionales 
 

$0.00 
 

$29,873.27 
 

$24,628.51 
 

$5,244.76 
 
 
 
 
 
 
 
 

2103020000 
 

ISR Retenido por Sueldos y Salarios  
 

42,446.28 
 

239,628.60 
 

42,446.28 
 

239,628.60 
 

2103030000 
 

ISR Retenido por Asimilados a Sueldos 
 

0.00 
 

765,185.51 
 

459,983.88 
305,191.63 

 

2103040000 
 

ISR Retenido por Arrendamiento  
 

0.00 
 

14,400.00 
 

12,800.00 
1,600.00 

 
 2103050000 

 
IVA Retenido por Servicios Profesionales  
 

0.00 
 

31,656.44 
 

26,062.04 
 

5,594.40 
 

2103070000 
 

IVA Retenido por Arrendamiento  
 

0.00 
 

15,360.03 
 

13,653.36 
1,706.67 

 

  
Total  

$42,446.28 
 

$1,096,093.85 
 

$579,574.07 
 

$558,966.06 
 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada, fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11275//17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el 4 de julio del 
mismo año. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 7 de julio de 2017, el PRI 
manifestó lo que a continuación se transcribe: 

“Respecto a la presente observación se hace entrega a la 
documentación solicitada”. 

 
Aun y cuando el sujeto obligado da contestación a la observación, la respuesta se 
considera insatisfactoria debido a que esta autoridad no puede identificar si estos 
pagos fueron realizados.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada, fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12774/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 5 de septiembre de 2017, el PRI 
manifestó lo que a continuación se transcribe: 
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“Respecto a la presente observación, se hace la aclaración de que en 
efecto si se llevaron a cabo los pagos aquí señalados en fecha 23 de 
enero de 2017, para lo cual se anexan los comprobantes 
correspondientes. No obstante, se aclara que el pago de dichos saldos 
no fueron llevados a cabo dentro del mes de diciembre, toda vez que 
los pagos de impuestos evidentemente se llevan a cabo al mes 
siguiente del que son generados, por lo que en realidad no hubo ningún 
tipo de atraso en el pago correspondiente. 
 
Por otro lado, se anexan al presente los comprobantes de pago de los 
importes correspondientes, así como la cantidad perteneciente al 
estado de Sonora, y el recibo de aportación en especie que 
corresponde. 
 
Con base en lo anterior, se solicita atentamente se declare solventada 
la presente observacion”. 
 

Del análisis a la información que obra en el SIF y del análisis a su respuesta se 
determinó que el PRI presenta la documentación solicitada, así como el papel de 
trabajo donde determinaron el cálculo, que permite identificar el importe observado 
y que el pago se ya fue realizado, por lo que al no existir saldo pendiente de pago 
correspondiente al ejercicio 2015, la observación quedó atendida. 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 
CUENTA 

CONTABL
E 

CONCEPT
O 

SALDOS GENERADOS EN 
2014 Y ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 
UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 
2016  

SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALD
O 

INICI
AL 

Al 01-
01-16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZ
ADOS 

DE 
SALDO

S DE 
EJERCI

CIOS 
ANTERI
ORES 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-
16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZA

DOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADO

S EN EL 
2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO

S EN EL 
2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDA
D MENOR A 

UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

2-4-0-000-
0000 

Impuestos 
por Pagar 

-- 
 

-- -- 42,446.28 42,446.28 0.00 1,096,103.85 537,127.79 558,976.06 $558,976.0
6 
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CUENTA 
CONTABL

E 

CONCEPT
O 

SALDOS GENERADOS EN 
2014 Y ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 
UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 
2016  

SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALD
O 

INICI
AL 

Al 01-
01-16 

 
 
 
 

PAGOS 
REALIZ
ADOS 

DE 
SALDO

S DE 
EJERCI

CIOS 
ANTERI
ORES 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-
16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZA

DOS 
 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADO

S EN EL 
2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO

S EN EL 
2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDA
D MENOR A 

UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

Ordinario 

 
En consecuencia, esta UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, con la finalidad de verificar que el 
saldo por $558,976.06, fue debidamente pagado. (Conclusión 9. PRI/SO).  
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para los fines conducentes. (Conclusión 10. PRI/SO) 

 
17.2.27 Comité Directivo Estatal de Tabasco 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tabasco del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusión: 3 
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No
. 

Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 3. PRI/TB. El sujeto obligado recibió aportaciones 
de sus militantes por descuentos vía nómina por 
$709,853.81. ($17,196.10, $641,819.05 y 
$50,838.66) 

$709,853.81 

  
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulneran 
el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $709,853.81 (setecientos nueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos 
00/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustantiva consistente en recibir la aportación de militante 
y/o simpatizante mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización492: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
                                                 
492 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina a trabajadores. 
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simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $709,853.81 
(setecientos nueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N). 
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
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rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.493 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                 
493 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina.  
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$709,853.81 (setecientos nueve mil ochocientos cincuenta y tres pesos 00/100 
M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales494. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

                                                 
494 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $709,853.81 (setecientos nueve mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 00/100 M.N). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,419,707.62 (un millón cuatrocientos diecinueve mil 
setecientos siete pesos 62/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5  5. PRI/TB El sujeto obligado no realizó pagos que 
superan los 90 días de salario mínimo mediante cheque 
nominativo por $245,559.79. 

$245,559.79 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión495 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $245,559.79 (doscientos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta 
y nueve pesos 79/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 

                                                 
495 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 496  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 

                                                 
496

 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
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sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida497. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                 
497 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$245,559.79 (doscientos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta y nueve 
pesos 79/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.498 
                                                 
498

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$245,559.79 (doscientos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta y nueve 
pesos 79/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                                                                                                                     
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $245,559.79 (doscientos cuarenta y 
cinco mil quinientos cincuenta y nueve pesos 79/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 El sujeto obligado realizó 4742 registros contables 
extemporáneos 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer499, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 

                                                 
499Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.28 Comité Directivo Estatal de Tamaulipas 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tamaulipas del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 27 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 , 9, 10, 14, 18, 19, 
25, 26, 32, 33, 34, 35, 37, 40, 44, 45, 48, 49, 54, 55, 57. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. Vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 16. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
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j) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 27, 29, 36 y 39. 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 
 
m) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 38. 
 
n) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 43. 
 
o) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 46 
 
p) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 50, 51, 52, 53, vista al 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
q) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 56. 
 
r) Vista a Organismo Público Local Electoral: conclusión 41. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 23, numeral 1, inciso c), 24, numeral 3, 33, numeral 1, inciso d), 37, 
numeral 1 y 3, 39, numeral 3, inciso g), 86, numeral 3, 94, 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VI, y 104 Bis, numeral 1, 133, artículos 168, numeral 1, inciso g), 170, 172 
y 173, numeral 1, inciso a), numeral 1, 256, numeral 4, 257, numeral 1, incisos a), 
d), k), l), m), o), r), u), 261, numeral 1, 3, 277, numeral 1, inciso b) y f), del RF; 61, 
numeral 1, inciso f), fracción II, de la LGPP: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 , 9, 10, 
14, 18, 19, 25, 26, 32, 33, 34, 35, 37, 40, 44, 45, 48, 49, 54, 55, 57.. 
 

No. Conclusión 

2 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar la autorización 
y firma del auditor externo. 

3 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar la relación en 
la que se integre detalladamente cada uno de los 
movimientos que conforman los saldos de las cuentas por 
pagar con antigüedad mayor a un año. 

4 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar los controles 
de folios de los recibos correspondientes al financiamiento 
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de militantes y simpatizantes. 

5 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar la relación del 
registro centralizado del financiamiento proveniente de 
militantes. 

6 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar la relación 
totalizada del registro centralizado de las aportaciones en 
dinero y en especie de simpatizantes. 

7 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar el informe de 
contratos celebrados. 

8 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos, Organizaciones Sociales y en su caso 
del Frente. 

9 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de 
Situación Presupuestal del Sistema de Rendición de 
Cuentas del Gasto Programado. 

10 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de 
Flujo de Efectivo. 

14 PRI/TM. El sujeto obligado omitió depositar los ingresos 
recibidos por aportaciones de militantes en cuentas 
bancarias abiertas exclusivamente para este fin por un 
importe de $2,398,200.00. 

18 PRI/TM. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF sobre 
la integración de los órganos de administración y finanzas. 

19 PRI/TM. El sujeto obligado no presentó un contrato de 
prestación de servicios asimilables a salarios del 
trabajador Félix Trejo Mandujano. 

25 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios por un importe de $487,200.00. 

26 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar avisos de 
contratación por un importe de $2,894,139.97 

32 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo (PAT) para el desarrollo de las 
Actividades Específicas. 

33 PRI/TM. El sujeto obligado omitió reflejar las cuentas 
contables relativas al gasto programado y a la contabilidad 
presupuestal. 

34 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
correspondientes a los eventos realizados como parte de 
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las actividades específicas por un importe de $55,090.10. 

35 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar contratos de 
prestación de servicios por concepto de capacitación por 
un importe de $588,120.00. 

37 PRI/TM. El sujeto obligado reportó gastos no vinculados 
con el desarrollo de Actividades específicas por un 
importe de $ 382,398.44. 

40 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar contratos de 
prestación de servicios por un importe de $914,714.98. 

44  PRI/TM. El sujeto obligado no presentó un Programa 
Anual de Trabajo (PAT) para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

45 PRI/TM. El sujeto obligado afectar la cuenta 
“Déficit/Superávit” sin previa autorización de la COFI por 
un importe de $7,115,173.08. 

48 PRI/TM. El sujeto obligado omitió comprobar la 
recuperación de los saldos de las cuentas por cobrar 
cancelados injustificadamente en el ejercicio 2015 por un 
importe de $59,669.83 

49 PRI/TM. El sujeto obligado no registró el saldo de las 
multas por pagar impuestas por el Instituto Nacional 
Electoral pendientes de pago por un importe de 
$2,425,430.55. 

54 PRI/TM. El sujeto obligado no realizó el registro en el SIF 
del traspaso de saldos de campaña a la operación 
ordinaria. 

55 PRI/TM. El sujeto obligado no realizó el registro en el SIF 
del traspaso de saldos de campaña correspondiente a la 
coalición a la operación ordinaria. 

57 PRI/TM. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF sobre 
el listado de sus organizaciones sociales y adherentes. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)500. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2 PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
la autorización y firma del 
auditor externo. 

Omisión 257, numeral 1, incisos a) 
del RF. 

 

3 PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
la relación en la que se 
integre detalladamente 
cada uno de los 
movimientos que 
conforman los saldos de 
las cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un 
año. 

Omisión 257, numeral 1, incisos d) 
del RF. 

 

                                                 
500 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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4. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
los controles de folios de 
los recibos 
correspondientes al 
financiamiento de 
militantes y simpatizantes. 

Omisión 257, numeral 1, incisos k) 
del RF. 

 

5. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
la relación del registro 
centralizado del 
financiamiento proveniente 
de militantes. 

Omisión 257, numeral 1, incisos l) 
del RF. 

 

6. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
la relación totalizada del 
registro centralizado de las 
aportaciones en dinero y 
en especie de 
simpatizantes. 

Omisión 257, numeral 1, incisos m) 
del RF. 

 

7. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
el informe de contratos 
celebrados. 

Omisión 257, numeral 1, incisos o) 
del RF. 

 
 

8. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
la relación de los 
miembros que integraron 
en el ejercicio de revisión, 
los órganos directivos, 
Organizaciones Sociales y 
en su caso del Frente. 

Omisión 257, numeral 1, incisos r) 
del RF. 

 
 
 
 

9. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema 
de Rendición de Cuentas 
del Gasto Programado. 

Omisión 39, numeral 3, inciso g) del 
RF. 

 

10. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 

Omisión 23, numeral 1, inciso c), 24, 
numeral 3, y 257, numeral 
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el Estado de Flujo de 
Efectivo. 

1, inciso i) del RF. 
 

14. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió depositar 
los ingresos recibidos por 
aportaciones de militantes 
en cuentas bancarias 
abiertas exclusivamente 
para este fin por un 
importe de $2,398,200.00. 

Omisión 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VI, y 104 Bis, 

numeral 1 del RF. 
 

18. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió dar aviso a 
la UTF sobre la integración 
de los órganos de 
administración y finanzas. 

Omisión 277, numeral 1, inciso b) del 
RF. 

 

19. PRI/TM. El sujeto 
obligado no presentó un 
contrato de prestación de 
servicios asimilables a 
salarios del trabajador 
Félix Trejo Mandujano. 

Omisión 131 del RF. 

25. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
un contrato de prestación 
de servicios por un importe 
de $487,200.00. 

Omisión 261, numeral 3 del RF. 
 
 
 

26. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
avisos de contratación por 
un importe de 
$2,894,139.97 

Omisión 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II, de la LGPP y 
261, numeral 1 del RF. 

 
 

32. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
el Programa Anual de 
Trabajo (PAT) para el 
desarrollo de las 
Actividades Específicas. 

Omisión 170, numeral 1 del RF. 
 
 

33. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió reflejar las 
cuentas contables relativas 

Omisión 33, numeral 1, inciso d) del 
RF. 
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al gasto programado y a la 
contabilidad presupuestal. 

34. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
las muestras 
correspondientes a los 
eventos realizados como 
parte de las actividades 
específicas por un importe 
de $55,090.10. 

Omisión 172 y 173, numeral 1, inciso 
a) del RF. 

 

35. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
contratos de prestación de 
servicios por concepto de 
capacitación por un 
importe de $588,120.00. 

Omisión 172 del RF. 

37. PRI/TM. El sujeto 
obligado reportó gastos no 
vinculados con el 
desarrollo de Actividades 
específicas por un importe 
de $ 382,398.44. 

Acción 168, numeral 1, inciso g) y 
172 del RF. 

 

40. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió presentar 
contratos de prestación de 
servicios por un importe de 
$914,714.98. 

Omisión 261, numeral 3 del RF. 

 44. PRI/TM. El sujeto 
obligado no presentó un 
Programa Anual de 
Trabajo (PAT) para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

Omisión 170, numeral 1 del RF 
 

45. PRI/TM. El sujeto 
obligado afectar la cuenta 
“Déficit/Superávit” sin 
previa autorización de la 
COFI por un importe de 
$7,115,173.08. 

Acción 94 del RF. 
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48. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió comprobar 
la recuperación de los 
saldos de las cuentas por 
cobrar cancelados 
injustificadamente en el 
ejercicio 2015 por un 
importe de $59,669.83 

Omisión 67, numeral 1 del RF. 

49. PRI/TM. El sujeto 
obligado no registró el 
saldo de las multas por 
pagar impuestas por el 
Instituto Nacional Electoral 
pendientes de pago por un 
importe de $2,425,430.55. 

Omisión 86, numeral 3 del RF. 

54. PRI/TM. El sujeto 
obligado no realizó el 
registro en el SIF del 
traspaso de saldos de 
campaña a la operación 
ordinaria. 

Omisión 37, numeral 1 y 3, 256, 
numeral 4 y 257, numeral 1, 

inciso u) del RF. 
 

55. PRI/TM. El sujeto 
obligado no realizó el 
registro en el SIF del 
traspaso de saldos de 
campaña correspondiente 
a la coalición a la 
operación ordinaria. 

Omisión 37, numeral 1 y 3, 256, 
numeral 4 y 257, numeral 1, 

inciso u) del RF. 
 
 
 
 

57. PRI/TM. El sujeto 
obligado omitió dar aviso a 
la UTF sobre el listado de 
sus organizaciones 
sociales y adherentes. 

Omisión 277, numeral 1, inciso f) del 
RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados501. 

                                                 
501 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 23, numeral 1, inciso c), 24, numeral 3, 33, numeral 1, 
inciso d), 37, numeral 1 y 3, 39, numeral 3, inciso g), 86, numeral 3, 94, 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VI, y 104 Bis, numeral 1, 133, 168, numeral 1, inciso 
g), 170, 172 y 173, numeral 1, inciso a), 256, numeral 4, 257, numeral 1, incisos 
a), d), k), l), m), o), r), u), 261, numeral 1, 3, 277, numeral 1, inciso b) y f), del 
Reglamento de Fiscalización; 61, numeral 1, inciso f), fracción II, de la/Ley General 
de Partidos Políticos que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“(….) 
 
Artículo 23. 
De los Estados Financieros y sus notas 
 
1. Los estados financieros sólo deben ser preparados por los partidos 
políticos respecto de su operación ordinaria y deberán formularse en los 
términos que establece la NIF B-16 “Estados Financieros de Entidades 
con Propósitos no Lucrativos” y son: 
 
(…) 
 
c) Estado de Flujos de Efectivo. 
 
(…) 

 
Artículo 24. 
De la presentación de los informes, de los estados 
financieros y de sus notas 
  
(…) 
  

 
3. Los estados financieros y los informes presupuestales que deben 
preparar los partidos políticos, se emitirán conjuntamente con la 
presentación del informe anual del ejercicio que corresponda. 
  
(…) 
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Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad. 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes: 
 

  (…) 
 

2. d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión 
 

(…) 
 
Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes 

y candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a 
través del Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos 
disponga el Instituto, en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del 
presente Reglamento. 

 
(…) 
 
2. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados 

derivadas de la revisión de la Autoridad en el oficio de errores y 
omisiones, deberán ser invariablemente capturadas a través del 
Sistema. En ningún caso se aceptará información por escrito o en 
medio magnético, a excepción de aquella documentación 
expresamente establecida en este Reglamento. 

 
 

(….) 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
(…) 
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3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los 
partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y 
candidatos independientes deberán cumplir con lo siguiente: 

 
(…) 
 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el 
devengado 
registrado contablemente respecto del gasto programado, que incluye el 
gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, capacitación 
y 
 
(….) 
 
Artículo 86. 
Registro contable de las multas a cargo de los partidos 
 
1. Las multas impugnadas por los sujetos obligados, pendientes de ser 
resueltas por el Tribunal, deberán ser registradas en cuentas de orden 
como contingencias. 
 
(…) 
 
3. Las multas impuestas por el Instituto no impugnadas, deberán ser 
registradas como cuentas por pagar en el rubro de pasivos. 
 
(….) 
 
Artículo 94. 
Ajustes a las cuentas de déficit o remanente. 
  
1. Los sujetos obligados no podrán realizar ajustes a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores sin la debida autorización de la 
Comisión, para lo cual deberán dirigir una solicitud por escrito en la que se 
expresen los motivos por los cuales se pretenden realizar los ajustes 
respectivos. 
  
(…) 
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Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley 
de Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los 
sujetos obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
b) Partidos políticos: 
 
(…) 
 
VI. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas 
bancarias abiertas de manera exclusiva para esos fines. 
 
(…) 
 
Artículo 104 Bis. 
De las aportaciones de militantes y simpatizantes 
 
1. Las aportaciones que realicen los militantes o simpatizantes deberán 
ser de forma individual y de manera directa al órgano responsable del 
partido y en las cuentas 
aperturadas exclusivamente para estos recursos. 
 
(…) 
 
Artículo 133. 
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 
 
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y 
de seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las 
siguientes: 
 
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad 

con el artículo 68 de la Ley de Partidos. 
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b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de 
honorarios por la prestación de servicios profesionales. 
 

c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios 
subordinados, las constancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, 
de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
 
c) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social. 
 
(…) 
 
Artículo 168. 
Conceptos que no son gasto programado 
 
1. No se considerarán como gastos programados:  
 
(…) 
 
g) Gastos operativos relacionados con el mantenimiento, de manera 
enunciativa más no limitativa, gastos por pago de líneas telefónicas; 
inmuebles, servicios de limpieza o seguridad, entre otros.  
 
(…) 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo  
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte 
del Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el 
desarrollo de las actividades específicas y otro para el gasto 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.  
 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la 
capacitación promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
deberán retomar los elementos 
siguientes: 
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a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la 
participación en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, 
económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité 
contra todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su 
“Recomendación General 25”, considera la aplicación 
de estas medidas no como excepción a la regla de no discriminación, sino 
como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad sustantiva 
de la mujer y el hombre en el goce de sus derecho humanos y libertades 
fundamentales. 
 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad 
entre mujeres y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce 
y ejercicio de sus derechos con base en la igualdad sustantiva como 
política de Estado. 
 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del 
poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 
libertades. 
 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación delas circunstancias que 
impiden a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las 
oportunidades a través de medidas estructurales, legales o de política 
pública. 
 
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las 
mujeres para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus 
derechos en el ámbito político. 
 
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución 
progresiva de la condición de las mujeres para potenciar su liderazgo 
político en los espacios de toma de decisión. 
 
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de 
acciones afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político 
de las mujeres. 
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h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social 
diferenciada de roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en 
oportunidades y derechos que siguen a esta asignación; evidencia las 
relaciones de poder originadas en estas diferencias; y pregunta por los 
impactos diferenciados de las leyes y políticas públicas e institucionales 
basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones de poder. 
 
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite 
la verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas 
de gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo 
dispuesto en el numeral1 del presente artículo, deberán informarlo a la 
Unidad Técnica dentro de los quince días posteriores al cambio o 
modificación. 
 
(…) 
 
Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad 
correspondiente, así como las muestras o evidencias de la actividad que 
comprueben su realización y que en su conjunto señalarán, 
invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado 
con el proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que 
se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el 
gasto.  
 
(…) 
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
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a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las 
mujeres: 
 
 I. Convocatoria al evento. 
  
II. Programa del evento. 
  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y 
edad, en su caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de 
acceso de los participantes a la plataforma o similar para el caso de 
cursos en línea. En caso de no contar con las mismas, los partidos podrán 
presentar copia certificada por el funcionario de la correspondiente Junta 
Local o Distrital del Instituto que haya sido designado por la Unidad 
Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
  
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
  
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
  
 VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
  
(…) 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
 
(…) 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que 
no fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán 
sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
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1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
  
(…) 
 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley 
de Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
modificaciones que se realicen con 
motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la revisión. 
 
(…) 
 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los 
movimientos que conforman los saldos de las cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año. Dicha relación deberá efectuarse en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético.  
 
(…) 
 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al 
financiamiento de militantes y simpatizantes, que se expidan en cada 
entidad federativa; así como de los recibos que se expidan para las 
campañas federales, para las campañas internas y para las aportaciones 
que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas. 
 
(…) 
 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado 
del financiamiento proveniente de militantes. 
 
m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, 
realizadas por cada persona física. 
 
(…) 
 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del 
Reglamento. 
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(…) 
  
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, 
los órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, 
Comités Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se 
deberán señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen 
o pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual 
deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de 
haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo 
y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios 
profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, 
viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya 
otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde se 
encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
  
(…)  
 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y 
gastos de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de 
la revisión del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de 
campaña que no fueron reportados 
en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
 
(…) 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de 
Partidos, conforme a lo siguiente: 
  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
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c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
(…) 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido.  
 

  (…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
  
(…) 
 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y 
CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o 
locales, respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del 
año, describiendo nombre completo del responsable, número telefónico 
para su localización y domicilio, anexando copia simple de la 
documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos 
 
(…) 
  
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, 
dentro de los primeros quince días de cada año. 
  
(…)” 
 

Ley General de Partidos Políticos 
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“(…) 
 
Artículo 61 
 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será 
presentado de manera trimestral del periodo inmediato anterior, y 
 
(…)” 

 

 
 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.502 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                 
502 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
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de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.503 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.504 

                                                 
503 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
504 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 243 (Doscientos cuarenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $18,344.07 (Dieciocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
07/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 PRI/TM. El sujeto obligado omitió presentar recibos de $1,214,200.00 

                                                                                                                                                     
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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aportaciones de militantes en efectivo por un importe de 
$1,214,200.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en aportaciones de militantes por un monto de $1,214,200.00. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión505 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en aportaciones de militantes, por un monto de 
$1,214,200.00 (Un millón doscientos catorce mil doscientos pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 

                                                 
505 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1506 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)507 del Reglamento de Fiscalización. 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 

                                                 
506 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
507 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 

3711



 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida508. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 

                                                 
508 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en en omitir rechazar una aportación de militantes, por 
un importe de $1,214,200.00 (Un millón doscientos catorce mil doscientos 
pesos 00/100 M.N.), por un ente no identificado contraviniendo expresamente 
lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,214,200.00 (Un millón doscientos catorce mil doscientos pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.509 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $2,428,400.00 (Dos millones cuatrocientos veintiocho mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)510. 
 

                                                 
509 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a 
aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido 
de $2,428,400.00 (Dos millones cuatrocientos veintiocho mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 PRI/TM. El sujeto obligado incumplió con la obligación 
de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMA, por un monto de $840,000.00. 

$840,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
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hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión511 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $840,000.00 (Ochocientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                 
511 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización512. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 

                                                 
512 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
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fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida513. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                 
513 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$840,000.00 (Ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.514 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$840,000.00 (Ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 

                                                 
514 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $840,000.00 (Ochocientos cuarenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización; conclusiones 15 y 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 PRI/TM. El sujeto obligado reportó ingresos que carecen de 
documentación soporte por un importe de $62,594.24. 

$62,594.24 

16 PRI/TM. El sujeto obligado reportó ingresos por autofinanciamiento 
que carecen de la documentación soporte que ampare el ingreso por 
un importe de $75,000.00. 

$75,000.00 

 
De las faltas en el presente apartado se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
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fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que 
compruebe los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual 
del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a omisiones consistentes en 
incumplir con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual de 
gastos ordinarios correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.515 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

15. PRI/TM. El sujeto obligado reportó ingresos que carecen de documentación 
soporte por un importe de $62,594.24. 

16. PRI/TM. El sujeto obligado reportó ingresos por autofinanciamiento que carecen 
de la documentación soporte que ampare el ingreso por un importe de $75,000.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por las cantidades de $62,594.24 
(Sesenta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 24/100 M.N.) y 
$75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 MN). 

 

Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  

                                                 
515 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa 
y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.516 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 

                                                 
516 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $62,594.24 
(Sesenta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 24/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$62,594.24 (Sesenta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 24/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales517. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                 
517 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
 

3734



 

 

ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $62,594.24 (Sesenta y dos mil 
quinientos noventa y cuatro pesos 24/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $75,000.00 
(Setenta y cinco mil pesos 00/100 MN), incumpliendo la obligación que le 
impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 MN). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales518. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                 
518 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,000.00 (Setenta y cinco mil 
pesos 00/100 MN). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

20 PRI/TM. El sujeto obligado no presentó las fichas de 
depósito o comprobante de las transferencias realizadas a 
la cuenta de los trabajadores por un importe de 
$31,202.70. 

$31,202.70 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
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bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión519 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $31,202.70 (Treinta y un mil doscientos dos pesos 70/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 

                                                 
519 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 520  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 

                                                 
520

 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
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no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida521. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                 
521 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,202.70 (Treinta y un mil doscientos dos pesos 70/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.522 
                                                 
522

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$31,202.70 (Treinta y un mil doscientos dos pesos 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,202.70 (Treinta y un mil 
doscientos dos pesos 70/100 M.N.). 

                                                                                                                                                     
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria de egreso no comprobado, infractora del artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 PRI/TM. El sujeto obligado no presentó las fichas de 
depósito o comprobante de las transferencias electrónicas 
realizadas a la cuenta de los trabajadores que amparen 
una diferencia por $35,000.00 

$35,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión523 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
                                                 
523 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 MN). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127524 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                 
524 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
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correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.525 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 21 

                                                 
525 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 526 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                 
 526 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $35,000.00 (Treinta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 134, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
PRI/TM. El sujeto obligado reportó gasto por concepto 
de pago de REPAP’S en el periodo ordinario por un 
importe de $200,000.00. 

$200,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
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de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado otorgó reconocimientos por actividades políticas fuera del 
periodo de campaña, es decir, durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la acción527 de otorgar 
reconocimientos por actividades políticas fuera del periodo de campaña, atentando 
a lo dispuesto en el artículo 134, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político otorgó reconocimientos por actividades políticas a sus 
militantes y/o simpatizantes fuera del periodo de campaña en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $200,000.00 (Doscientos mil 
pesos 00/00 MN). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                 
527 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por otorgar reconocimientos por actividades políticas a sus militantes 
y/o simpatizantes fuera del periodo de campaña y durante el ejercicio 2016, se 
vulnera el principio de legalidad y uso adecuado de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo el artículo el artículo 
134, numeral 1528 del Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los 
sujetos obligados pueden otorgar reconocimientos exclusivamente durante los 
periodos de campaña. 
 
Al respecto la norma establece que únicamente durante el periodo de campaña los 
sujetos obligados podrán otorgar reconocimientos por actividades políticas durante 
el periodo de campaña, lo anterior, en virtud de la naturaleza de tales 
reconocimientos, como se menciona posteriormente. 
 
Los reconocimientos por actividades políticas (REPAP) son instrumentos que 
reconoce el Reglamento de Fiscalización como una forma de estimular a aquellos 
militantes y/o simpatizantes que de forma voluntaria son activistas en tareas 
políticas y han apoyado al partido eventualmente, sin que sean propiamente 
considerados trabajadores del instituto político. 
 
Por tal razón para considerar un gasto encausado a las actividades de apoyo 
político, se debe de tomar en cuenta la naturaleza jurídica del mismo, siendo 
necesario para esto que las erogaciones sean excepcionales y que tengan por 
objeto facilitar a los partidos políticos la comprobación de gastos menores y 
esporádicos sin que ello implique relación laboral alguna, es decir que no exista 
una relación contractual entre el partido y los prestadores de bienes o servicios.  
 

                                                 
528 Artículo 134. 1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, podrán otorgar reconocimientos a sus militantes 

o simpatizantes según corresponda, por su participación en actividades de apoyo electoral exclusivamente durante los 
períodos de campaña.” 
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Lo anterior, tiene como finalidad facilitar a los partidos la comprobación de gastos 
que se otorguen a militantes y simpatizantes en razón de su participación en 
actividades de apoyo político, durante el periodo de campaña que no suponen 
relación laboral alguna. 
 
Por lo tanto, para evitar el abuso de este instrumento y con el objeto de ceñir a los 
partidos a que lo utilicen sólo para su finalidad, el Reglamento de Fiscalización 
establece que únicamente podrán ser otorgados durante el periodo de campaña, 
toda vez que durante el mismo se entiende que los militantes y/o simpatizantes 
puedan realizar las actividades por las cuales el partido político otorgue este tipo 
de reconocimientos. 
 
En ese tenor, toda vez que las actividades ordinarias del partido político, 
desarrolladas durante el ejercicio ordinario respectivo, comprenden operaciones 
relativas al funcionamiento interno de los partidos políticos a efecto de evitar que a 
través de la figura de reconocimientos por apoyo político, se disfracen vínculos 
jurídicos diversos como los que resultan de la prestación de servicios personales 
subordinados, o bien la prestación de servicios profesionales, la norma establece 
que únicamente durante el periodo de campaña podrán ser otorgados los 
reconocimientos en comento. 
 
La disposición en comento, también evita que a través de la emisión de 
reconocimientos por actividades políticas se realicen pagos, de los cuales el 
Reglamento de la materia establece otras vías, para su debida comprobación, 
tales como salarios a dirigentes, pagos a proveedores, entre otros.  
 
En ese tenor, al otorgar reconocimientos por participación en actividades políticas 
a militantes y/o simpatizantes fuera del periodo de campaña, se vulnera 
directamente al bien jurídico tutelado de uso adecuado de los recursos de los 
partidos, así como el de legalidad. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta que 
aquí se analiza, es garantizar el uso adecuado de los recursos con los que contó 
durante un ejercicio anual 2016, así el de legalidad al alejar su conducta a lo que 
establece la norma. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad imputable al partido político, 
se traduce en infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en garantizar el uso adecuado de los recursos con 
los que contó durante un ejercicio determinado y cuyo objeto infractor concurre 
directamente en otorgar reconocimientos por actividades políticas a militantes y/o 
simpatizantes fuera del periodo de campaña. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 134, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 

3761



 

 

 
Considerando lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.529 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
                                                 
529

 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 
● El partido político no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.530 
 

                                                 
530

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas531, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 35% (treinta y cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 162, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 23.  
 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

                                                 
531

 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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23  El sujeto obligado realizó transferencias a Organizaciones 
Adherentes y similares por concepto de “apoyos 
económicos” por un importe de $15,000.00. 

$15,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas en 
el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del momento de la notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, 
la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 162, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
h) La capacidad económica del sujeto infractor 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado realizó transferencias prohibidas a una organización 
adherente o similar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en realizar 
transferencias prohibidas a una organización adherente o similar, incumpliendo así 
con lo dispuesto en el artículo 162, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.532 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al realizar transferencias a 
una organización adherente o similar, atentando contra lo dispuesto en el artículo 
162, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
                                                 
532 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por transferencias prohibidas a una organización adherente o similar. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político en cuestión viola los 
valores antes establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos y transparencia en el uso 
de recursos. 
 
En ese sentido, el financiamiento de los partidos políticos, se debe destinar a los 
fines permitidos, es decir, a los expresamente señalados en la normatividad 
electoral y a los no prohibidos por ella. 
 
Esto es así por la especial naturaleza jurídica de los partidos políticos, los cuales 
se constituyen como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con 
obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la Constitución General de 
la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Carta Magna otorga a los partidos políticos la 
naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir al Estado la 
obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y 
suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de 
sus actividades ordinarias y de campaña. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede ser corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

Otras limitantes a los fines de los recursos de los partidos políticos las constituyen 
las prohibiciones expresas en la normatividad electoral, como sucede con el 
artículo 162, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.533 
 
El artículo en comento prohíbe las transferencias en efectivo o en especie de los 
partidos políticos a favor de las organizaciones adherentes o similares. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual y expresa 
un destino de recursos expresamente vedado a los partidos políticos, esto es, por 
ningún motivo podrán destinar recursos a las organizaciones adherentes o 
similares. 
 
En el caso concreto, el sujeto obligado al realizar transferencias prohibidas a una 
organización adherente (o similar), vulneró lo dispuesto en el artículo 162, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
                                                 
533 “Artículo 162. 2. Quedan prohibidas las transferencias en efectivo o en especie a las Organizaciones Adherentes o 
similares.” 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión afecta de manera directa y real los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo artículo 162, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 

 
Conclusión 23 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado realizó una transferencia prohibida por la normatividad 
electoral. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en realizar una transferencia prohibida por la normatividad 
electoral durante el ejercicio 2016, en el estado de Tamaulipas, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.534 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

                                                 
534 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.).535 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

24 PRI/TM. El sujeto obligado reportó gastos que carecen del 
objeto partidista por un importe de $27,115.00. 

$27,115.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)536 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en reportar 
gastos sin objeto partidista toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..537. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                 
 
537Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de aparatos electrónicos que carecen de objeto partidista por un 
importe de $27,115.00 (Veintisiete mil ciento quince pesos 00/100 MN), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
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recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 

3776



 

 

registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral538, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                 
538 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos539. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 

                                                 
539 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de aparatos electrónicos por un monto de 
$27,115.00 (Veintisiete mil ciento quince pesos 00/100 MN), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales del ejercicio 2016, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 24 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..540 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de aparatos electrónicos por un importe de $27,115.00 (Veintisiete 
mil ciento quince pesos 00/100 MN), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,115.00 (Veintisiete mil ciento quince pesos 00/100 MN). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.541 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                 
541 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $27,115.00 (Veintisiete mil ciento quince 
pesos 00/100 MN). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $27,115.00 (Veintisiete mil ciento 
quince pesos 00/100 MN).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
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conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 27, 29, 36 y 39. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 “27. PRI/TM. El sujeto obligado realizó operaciones 
que superaron el equivalente a mil quinientas UMAS 
con 5 proveedores no inscritos en el RNP por un 
importe de $1,628,292.29.” 

$1,628,292.29 

29 “29. PRI/TM. El sujeto obligado realizó operaciones 
que superaron el equivalente a mil quinientas UMAS 
con proveedores no inscritos en el RNP por un 
importe de $681,016.27. 

$681,016.27 

36 “36. PRI/TM. El sujeto obligado realizó operaciones 
que superaron el equivalente a mil quinientas UMAS 
con proveedores no inscritos en el RNP por un 
importe de $232,000.” 

$232,000 

39 “39. PRI/TM. El sujeto obligado realizó operaciones 
que superaron el equivalente a mil quinientas UMAS 
con proveedores no inscritos en el RNP por un 
importe de $801,754.18.” 

$801,754.18 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
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contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión542 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“27. PRI/TM. El sujeto obligado realizó operaciones que superaron 
el equivalente a mil quinientas UMAS con 5 proveedores no 
inscritos en el RNP por un importe de $1,628,292.29.” 

“29. PRI/TM. El sujeto obligado realizó operaciones que superaron 
el equivalente a mil quinientas UMAS con proveedores no inscritos 
en el RNP por un importe de $681,016.27. 

“36. PRI/TM. El sujeto obligado realizó operaciones que superaron 
el equivalente a mil quinientas UMAS con proveedores no inscritos 
en el RNP por un importe de $232,000.” 

“39. PRI/TM. El sujeto obligado realizó operaciones que superaron 
el equivalente a mil quinientas UMAS con proveedores no inscritos 
en el RNP por un importe de $801,754.18.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por los montos señalados en el cuadro que antecede . 
 

                                                 
542 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2543 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 
a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 
que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                 
543 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.544 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

                                                 
544 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,628,292.29 (Un millón seiscientos veintiocho doscientos noventa y dos 
pesos 29/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.545 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas546, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                 
545 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
546 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,628,292.29 (Un millón seiscientos veintiocho doscientos noventa y 
dos pesos 29/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $40,707.31 
(Cuarenta mil setecientos siete pesos 31/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $40,707.31 (Cuarenta mil setecientos siete pesos 
31/100 M.N.). 
 
Conclusión 29 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$681,016.27 (Seiscientos ochenta y un mil pesos dieciséis pesos 27/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.547 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas548, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $681,016.27 (Seiscientos ochenta y un mil pesos dieciséis pesos 
27/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $17,025.41 (Diecisiete mil 
veinticinco pesos 41/100 M.N.). 
 
Conclusión 36 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
                                                 
547 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
548 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$232,000.00 (Doscientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.549 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas550, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                 
549 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
550 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $232,000.00 (Doscientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 39 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$801,754.18 (Ochocientos un mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 18/100 
M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.551 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas552, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $801,754.18 (Ochocientos un mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 
18/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $20,043.85 (Veinte mil 
cuarenta y tres pesos 85/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                 
551 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
552 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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alcanzar la cantidad de $20,043.85 (Veinte mil cuarenta y tres pesos 85/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 28.  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

28 PRI/TM. El sujeto obligado omitió rechazar una donación 
en especie de 237 gorras realizada por una persona física 
con actividad empresarial, por un importe de $8,190.72. 

$8,190.72 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas en 
el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del momento de la notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, 
la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley 
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General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización; se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas físicas con 
actividad empresarial. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
rechazar aportaciones de personas físicas con actividad empresarial conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización.553 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir rechazar las 
aportaciones realizadas por un ente prohibido por la normatividad electoral, 
atentando contra lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión por parte del partido político consistente en no presentar 
ante la autoridad fiscalizadora, la documentación soporte que acredite la 

                                                 
553 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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existencia de un derecho de cobro exigible a su favor y la obligación de pago a 
cargo del deudor, con la documentación original que lo garantice y demuestre. 
 
Así las cosas, varias faltas sustanciales traen consigo la no rendición de cuentas, 
o bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. Debido a lo anterior, el partido en cuestión violó los valores 
antes establecidos y afectó a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso i),554 con relación al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General 
de Partidos Políticos,555 y 121, numeral 1 inciso i), del Reglamento de 
Fiscalización. 556 
Antes de analizar las normas violadas se debe considerar que la connotación de 
empresa se aplica a cualquier persona física o colectiva, simplemente por la 
actividad comercial que desempeña, por lo que, para clarificar esta noción y 
determinar el carácter mercantil de las empresas, es necesario acudir a una 
interpretación gramatical y sistemática del concepto de empresa de acuerdo con 
los ordenamientos legales del sistema jurídico mexicano.  
 
Así, en atención a los artículos 3 y 4 del Código de Comercio, empresa es la 
persona física o moral que lleva a cabo actividades comerciales, entre otras. 
Aunado a lo anterior, del artículo 16 del Código Fiscal de la Federación puede 
advertirse que para efectos jurídicos, empresa es la persona física o moral, que 
lleva a cabo, entre otras, actividades comerciales.  
 
De acuerdo a las disposiciones legales trasuntas, se reputan en derecho 
comerciantes; es decir, que la ley reconoce que tienen dicha calidad, tanto 
quienes ejerzan actos de comercio, como las personas morales que estén 
constituidas con arreglo a las leyes mercantiles.  
 
                                                 
554 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…).” 
555 “Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: (…) f) Las personas morales (…).” 
556 “Artículo 121. Entes impedidos para realizar aportaciones 1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, 
prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de los siguientes: (…) i) Las empresas 
mexicanas de carácter mercantil.(…).” 
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Derivado de lo anterior, válidamente podemos inferir "empresa" se refiere tanto a 
una persona física como a una moral, pues basta que de conformidad con la 
normatividad aplicable realice actividades de carácter comercial.  
 
En este sentido, por lo que respecta a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización, establecen la obligación de 
los sujetos obligados de rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos, entre ellas, las empresas mexicanas de carácter mercantil; dicha 
prohibición tiene como finalidad salvaguardar el sistema electoral y garantizar que 
estos últimos, en su carácter de entidades de interés público, se desarrollen sin 
que sus acciones se vean afectadas por intereses particulares diversos o 
contrarios a los objetivos democráticos, lo que constituye el principio de 
imparcialidad.  
 
Así, mediante la prohibición señalada se busca impedir que los diversos factores 
de poder influyan en el ánimo de las preferencias de los ciudadanos, y de esa 
forma logren colocar sus propios intereses por encima de los de la nación.  
 
Aunado a lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que las 
empresas de carácter mercantil pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance –según la actividad que realicen–, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los partidos políticos. 
 
En este sentido, una violación a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación 
al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización, implica la interferencia ilícita del poder 
económico en perjuicio de los principios fundamentales del estado, transgrediendo 
el principio de imparcialidad que rige la materia electoral.  
 
Por lo anterior, si se actualiza una aportación de una empresa mexicana de 
carácter mercantil que beneficia económicamente a un partido político, éste se 
encontrará influenciado para beneficiar un interés en particular y descuidar el 
interés para el cual fue constituido, haciendo que su actuar sea parcial.  
 
Aunado a lo expuesto, al actualizarse una aportación de una empresa de carácter 
mercantil a favor de un partido político, éste se beneficia económicamente 
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mediante un impulso inequitativo que lo coloca en situación ventajosa respecto de 
los demás institutos políticos vulnerando de esa forma el principio de equidad.  
 
Ahora bien, de lo dispuesto por los citados artículos de la Ley General de Partidos 
Políticos y del Reglamento de Fiscalización, se desprende que la aportación es 
una liberalidad que se encuentra prohibida para los sujetos en él enlistados. Dicha 
figura jurídica, presenta características propias que influyen en los efectos 
derivados de la violación del artículo en comento. Tales características son las 
siguientes:  
 

 Las aportaciones se realizan de forma unilateral, es decir, no se requiere un 
acuerdo de voluntades, lo que implica que una vez verificada la liberalidad, el 
beneficio se presenta sin necesidad de la voluntad del receptor e incluso en 
contra de la misma.  

 
Tal situación es de absoluta relevancia puesto que la responsabilidad de las partes 
involucradas varía, ya que al afirmar que la existencia de una aportación no 
depende de la aceptación del beneficiado, este último podría resultar, en todo 
caso, responsable de forma culposa.  
 

 Las aportaciones son liberalidades que no conllevan una obligación de dar y, 
por consiguiente, no implican una transmisión de bienes o derechos, 
resultando en todo caso en beneficios no patrimoniales aunque sí económicos.  

 
En efecto, de conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, el 
beneficio es un “Bien que se hace o se recibe”, concepto que no necesariamente 
implica una contextualización patrimonial, es decir, que no se entiende como un 
bien material o jurídico.  
 
Por tanto, al tratarse de un beneficio económico no patrimonial, el beneficiario no 
se encuentra en posibilidades de devolverla o rechazarla, dado que su existencia 
no depende en manera alguna de un acto de aceptación o repudio realizado.  
 

 No existe formalidad alguna establecida en el Sistema Jurídico Mexicano.  
 
Habiéndose expuesto lo anterior, cabe analizar los efectos que se derivan de la 
aportación en relación con lo dispuesto por los artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización.  
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Se trata de un acto unilateral, por lo que la manifestación de la voluntad del 
receptor no es necesaria para que se perfeccione el acto. En este sentido, la 
contravención a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, 
inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i), del 
Reglamento de Fiscalización, mencionados no se presenta tras una participación 
de ambos sujetos, sino únicamente del aportante, pues éste puede llevar a cabo la 
ilicitud incluso en contra de la voluntad del beneficiario, es decir, del partido 
político.  
 
Lo anterior es congruente con el hecho de que realizar un acto de repudio a la 
aportación, no implica eliminar el beneficio económico no patrimonial derivado de 
ésta, sino únicamente la manifestación expresa de que el acto no se realizó por la 
voluntad del partido político, sino exclusivamente del aportante.  
 
Es importante precisar que la prohibición que tienen las personas morales para 
realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, en dinero o en especie, 
por sí o por interpósita persona, es aplicable a las personas físicas con actividad 
empresarial, tal como ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-
67/2016, en el que señala lo siguiente: 
 

“(…) válidamente se reglamentó la prohibición de que las empresas o 
las personas con actividades mercantiles, en las cuales se encuentran 
las personas físicas con ese tipo de actividades, realicen aportaciones 
en especie o efectivo a favor no solamente de partidos políticos, sino 
también de las agrupaciones u organizaciones ciudadanas que 
pretenden constituirse como partidos políticos, al ser sujetos de 
fiscalización en el manejo de los recursos por parte de la autoridad 
administrativa electoral.  
  
La norma que regula la prohibición mencionada, debe ser entendida, 
por un lado, como la prohibición para que los partidos políticos u 
organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse como partidos 
políticos, reciban aportaciones en especie o efectivo, de personas 
físicas con actividades mercantiles, y por otro, como la prohibición de 
que las personas físicas con actividades mercantiles realicen 
aportaciones en especie o efectivo a favor de los partidos políticos o de 
organizaciones que pretenden registrarse como partidos políticos (…) 
pues son sujetos de interés público en cuanto a los recursos que 
ejercen o manejan.” 
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En el mismo sentido, resulta pertinente citar la Jurisprudencia XV/2015,557 misma 
que se transcribe a continuación: 

 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LAS 
PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUEDEN 
SER SANCIONADAS CONFORME A LOS PARÁMETROS 
PREVISTOS PARA LAS PERSONAS MORALES. 
 
De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 
14, 16 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral; 16, in fine, del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con los diversos 3, fracciones I y II y 75, fracciones IX y XXV, 
del Código de Comercio; artículo 2, párrafos tercero y quinto, 51 y 207 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 354, numeral 1, inciso 
d), fracciones II y III, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que las personas físicas con 
actividad empresarial que incurran en alguna infracción en la materia, 
como realizar aportaciones prohibidas por la ley a favor de un candidato 
o partido político, pueden ser sancionadas con base en los parámetros 
establecidos para las personas morales, pues realizan como actividad 
sustancial actos de naturaleza empresarial y, por ende, con fines 
lucrativos, circunstancia que las equipara con las personas 
morales y las hace susceptibles de ser sancionadas como tales. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2014.—Recurrente: Juan Carmelo 
Borbón Alegría.—Autoridad responsable: Consejo General el Instituto 
Federal Electoral, autoridad sustituida por el Instituto Nacional 
Electoral.—18 de junio de 2014.—Mayoría de cinco de votos.—
Engrose: Manuel González Oropeza.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y Martín Juárez 
Mora. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-77/2014.—Recurrente: Feliciano 
Guirado Moreno.—Autoridad responsable: Consejo General el Instituto 
Federal Electoral, autoridad sustituida por el Instituto Nacional 

                                                 
557 Tesis: XV/2015, Quinta Época, Jurisprudencia (Electoral) N° 1754, aprobada por la Sala Superior el 25 de marzo de 

2015. 
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Electoral.—18 de junio de 2014.—Mayoría de cinco de votos.—
Ponente: Manuel González Oropeza.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y Martín Juárez 
Mora. 
 
El contenido del artículo 354, numeral 1, inciso d), fracciones II y III, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
interpretado en el presente criterio, corresponde al artículo 456 numeral 
1, inciso e), fracciones II y III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de 
dos mil quince, aprobó por mayoría de seis votos la tesis que antecede. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se benefició de la 
hipótesis normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), 
con al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso i) del Reglamento de Fiscalización, 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar aportaciones provenientes de personas físicas 
con actividad empresarial. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona con 
actividad empresarial consistente en 237 gorras, con un monto involucrado que 
asciende a $8,190.72. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,190.72 
(Ocho mil ciento noventa pesos 72/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.558 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                 
558 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado de $8,190.72 (Ocho 
mil ciento noventa pesos 72/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$16,381.44 (Dieciséis mil trescientos ochenta y un pesos 44/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a 
aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido 
de $16,381.44 (Dieciséis mil trescientos ochenta y un pesos 44/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
l) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del articulo 51, numeral 1 inciso a) fracción 
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IV, y c), fracción I y II de la de la Ley General de Partidos Políticos559: 
conclusión 31 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

31 PRI/TM. El sujeto obligado no destinó un monto de 
$1,500,421.96 del financiamiento público otorgado para la 
Actividades Específicas en el ejercicio 2016. 

$1,500,421.96 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c), fracción I y II de 

                                                 
559 “Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
(…)c) Por actividades específicas como entidades de interés público: I. La educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, 
serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del 
que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; 
el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El 
Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere 
el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y (…)” 
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la de la Ley General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c), 
fracción I y II de la de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $1,500,421.96 (Un millón quinientos mil 
cuatrocientos veintiún mil 96/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
articulo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c), fracción I y II de la de la Ley 
General de Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“31. PRI/TM. El sujeto obligado no destinó un monto de $1,500,421.96 
del financiamiento público otorgado para la Actividades Específicas en 
el ejercicio 2016.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c), fracción I y II de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c), fracción I y II de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c), fracción I y II de la de la Ley General de Partidos Político concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
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financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c), fracción I y II de la de la Ley General de Partidos Políticos, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida560. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 31 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
                                                 
560Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
32. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,500,421.96 (Un millón quinientos mil cuatrocientos veintiún mil 96/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.561 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                 
561 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

3818



 

 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de $1,500,421.96 
(Un millón quinientos mil cuatrocientos veintiún mil 96/100 M.N.),cantidad que 
asciende a un total de $2,250,632.94 (Dos millones doscientos cincuenta mil 
seiscientos treinta y dos pesos 94/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,250,632.94 (Dos millones 
doscientos cincuenta mil seiscientos treinta y dos pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 38. 
 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

38 PRI/TM. El sujeto obligado reportar gastos que por su 
concepto corresponden a gastos de campaña por un 
importe de $776,933.20 como gasto de actividades 
específicas en su informe de gasto ordinario. 

$776,933.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
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la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y en otros el instituto político fue omiso en 
dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar una operación que 
corresponde a gastos de campaña, omitiendo reportarla en el informe respectivo, 
el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización562: 
                                                 
562 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 96 Control de los Ingresos 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la materia y el 
Reglamento. 2 Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que sean en efectivo cuando se 
realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o 
la contraprestación. (…) 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
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Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.563 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 

                                                                                                                                                     
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
563 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
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genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el 
manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida564.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 38 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado cometió 
una irregularidad al registrar egreso por concepto de gastos de campaña, 
omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza. 

                                                 
564 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
egreso omitiendo reportarla en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$776,933.20 (Setecientos setenta y seis mil novecientos treinta y tres pesos 
20/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales565: 

                                                 
565 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,165,399.80 (Un millón ciento sesenta y 
cinco mil trescientos noventa y nueve pesos 80/100 M.N.)  
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,165,399.80 (Un millón ciento sesenta y cinco mil trescientos 
noventa y nueve pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
n) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos566. Conclusión 43. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

43 PRI/TM. El sujeto obligado no destinó un monto de 
$1,281,092.14 del financiamiento público otorgado para el 
desarrollo de actividades de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en el 
ejercicio 2016. 

$1,281,092.14 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 

                                                 
566 “Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…)V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario.” 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos567. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $1,281,092.14 (Un millón doscientos ochenta y un 
mil noventa y dos pesos 14/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“43. PRI/TM. El sujeto obligado no destinó un monto de $1,281,092.14 del 
financiamiento público otorgado para el desarrollo de actividades de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en el ejercicio 2016.”  

 

                                                 
567 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos568. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
                                                 
568 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 43 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
33. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,281,092.14 (Un millón doscientos ochenta y un mil noventa y dos pesos 
14/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.569 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                 
569 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale a 
150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,281,092.14 (Un 
millón doscientos ochenta y un mil noventa y dos pesos 14/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $1,921,638.21 (Un millón novecientos veintiún mil 
seiscientos treinta y ocho pesos 21 /100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,921,638.21 (Un millón novecientos 
veintiún mil seiscientos treinta y ocho pesos 21 /100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
o) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 46. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

46 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por un 
importe de $232,377.40. 

$232,377.40. 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de pago de hotel y boletos de autobús por un monto de $232,377.40 
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(Doscientos treinta y dos mil trescientos setenta y siete pesos 40/100 M.N); por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión570 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de pago de hotel y 
boletos de autobús por un monto de $232,377.40 (Doscientos treinta y dos mil 
trescientos setenta y siete pesos 40/100 M.N). 
 

                                                 
570 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
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Fiscalización571, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 

                                                 
571 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
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quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.572 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                 
572 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 46 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$232,377.40 (Doscientos treinta y dos mil trescientos setenta y siete pesos 
40/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.573 
 

                                                 
573 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $232,377.40 (Doscientos treinta y dos mil trescientos setenta y siete 
pesos 40/100 M.N); cantidad que asciende a un total de $348,566.10 (Trescientos 
cuarenta y ocho mil quinientos sesenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $348,566.10 (Trescientos cuarenta y ocho mil 
quinientos sesenta y seis pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
p) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 50, 51, 52 y 53. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

50 50. PRI/TM. El sujeto obligado no presentó evidencias del 
pago de los impuestos generados en el ejercicio 2015 a 
las autoridades fiscales por un importe de $331,523.11. 

$331,523.11 
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51 51. PRI/TM. El sujeto obligado omitió reconocer el saldo 
de impuestos determinados por esta autoridad en la 
revisión del ejercicio 2015 y presentar los comprobantes 
de pago correspondientes por un importe de $930.81. 

$930.81 

52 52. PRI/TM. El sujeto obligado omitió reconocer el saldo 
de impuestos “Retenciones ISR” determinados por esta 
autoridad en la revisión del ejercicio 2015 y presentar los 
comprobantes de pago correspondientes por un importe 
de $3,719,744.50. 

$3,719,744.50. 

53 53. PRI/TM. El sujeto obligado no presentó evidencias del 
pago de las contribuciones correspondiente a las cuotas 
obrero patronales del IMSS e INFONAVIT generados en 
2015 por un importe de $187,000.02. 

$187,000.02 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.574 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

50. PRI/TM. El sujeto obligado no presentó evidencias 
del pago de los impuestos generados en el ejercicio 
2015 a las autoridades fiscales por un importe de 
$331,523.11. 

51. PRI/TM. El sujeto obligado omitió reconocer el saldo 
de impuestos determinados por esta autoridad en la 
revisión del ejercicio 2015 y presentar los comprobantes 
de pago correspondientes por un importe de $930.81. 

52. PRI/TM. El sujeto obligado omitió reconocer el saldo 
de impuestos “Retenciones ISR” determinados por esta 
autoridad en la revisión del ejercicio 2015 y presentar 
los comprobantes de pago correspondientes por un 
importe de $3,719,744.50. 

53. PRI/TM. El sujeto obligado no presentó evidencias 
del pago de las contribuciones correspondiente a las 
cuotas obrero patronales del IMSS e INFONAVIT 
generados en 2015 por un importe de $187,000.02. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                 
574Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por los montos señalados en 
el cuadro que antecede, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización575. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                 
575 “Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas576. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 50 

                                                 
576Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$331,523.11 (Trescientos treinta y un mil quinientos veintitrés pesos 11/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.577 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave  SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($331,523.11 
(Trescientos treinta y un mil quinientos veintitrés pesos 11/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $497,284.67 (Cuatrocientos noventa y siete mil doscientos 
ochenta y cuatro pesos 67/100 M.N.) 

                                                 
577Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $497,284.67 (Cuatrocientos noventa y 
siete mil doscientos ochenta y cuatro pesos 67/100 M.N.). 
 
Conclusión 51 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $930.81 
(Novecientos treinta mil pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.578 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                 
578Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($930.81 
(Novecientos treinta mil pesos 81/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$1,396.22 (Mil trescientos noventa y seis pesos 22/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,396.22 (Mil trescientos noventa y 
seis pesos 22/100 M.N.). 
 
Conclusión 52 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,719,744.50 (Tres millones setecientos diecinueve mil setecientos cuarenta y 
cuatro pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.579 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                 
579Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($3,719,744.50 
(Tres millones setecientos diecinueve mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $5,579,616.75 (Cinco millones 
quinientos setenta y nueve mil seiscientos dieciséis pesos 75/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,579,616.75 (Cinco millones 
quinientos setenta y nueve mil seiscientos dieciséis pesos 75/100 M.N.). 
 
Conclusión 53 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
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las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$187,000.02 (Ciento ochenta y siete mil pesos 02/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.580 

                                                 
580Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($187,000.02 
(Ciento ochenta y siete mil pesos 02/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $280,500.03 (Doscientos ochenta mil quinientos pesos 03/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $280,500.03 (Doscientos ochenta mil 
quinientos pesos 03/100 M.N.). 
 
                                                                                                                                                     
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
q) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 55 
 

No. Conclusión 

56 PRI/TM. El sujeto obligado registró 131 operaciones 
contables que excedieron los tres días posteriores a su 
realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

3867



 

 

En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer581, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 

                                                 
581Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
r) 1 Vista a Organismo Público Local Electoral: conclusión 41. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 41 lo siguiente: 
 
Conclusión 41 

 
“41. PRI/TM. El sujeto obligado omitió editar una publicación trimestral 
de divulgación y otra semestral de carácter teórico. 
 
En consecuencia, al no editar una publicación trimestral de divulgación, 
la UTF considera que ha lugar a dar vista al Organismo Público Local 
Electoral de Tamaulipas, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente.” 
 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 41 
 

De la revisión al SIF, específicamente a la cuenta “Actividades Específicas” 
subcuenta “Tareas Editoriales”, se observó que el sujeto obligado no cumplió con 
la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico 
y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11321/17, de fecha 04 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
 
Escrito de respuesta sin número, presentado mediante el SIF el día 18 de julio de 
2017, el PRI manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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Si bien el sujeto obligado presento escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizo manifestación alguna. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13007/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo 
de notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
Escrito de respuesta sin número, presentado mediante el SIF el día 05 de 
septiembre de 2017, el PRI no se manifestó respecto a esta observación; sin 
embargo, la norma es clara el establecer que son obligaciones de los partidos 
políticos editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra 
semestral de carácter teórico; por tal razón la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no editar una publicación trimestral de divulgación, la UTF 
considera que ha lugar a dar vista al Organismo Público Local Electoral del 
Tamaulipas, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 

17.2.29 Comité Directivo Estatal de Tlaxcala 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tlaxcala del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 32 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 28, 19, 30, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 47 y 48. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 35. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 42. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 45. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 49. 
 
i) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 33. 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 45 bis y 46. 
 
k) Vista a otras autoridades: Conclusión 46. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos g) e i); 41; 67, numeral 1; 70, numeral 1; 72, 
numeral 1, inciso c); 73; 84, numeral 1; 96, numeral 1; 98; 100; 103, numeral 1, 
inciso b); 103, numeral 1, incisos a) y b); 104 bis, numeral 1; 118; 126, numeral 6; 
127; 130; 131; 132; 151, numerales 1 y 2; 163, numeral 1, inciso a), fracción I; 
166, numerales 1 y 2; 170, numeral 1; 172, 173, numeral 1, inciso a); 183, numeral 
1; 257, numeral 1, incisos a), b), c), d), h), i), p) y r) y 261, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización y 78, numeral 1, inciso b), fracción II, de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 28, 19, 30, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 47 y 48. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la autorización y firma del auditor 
externo, los contratos por créditos o prestamos obtenidos, la 
integración de los pasivos, la relación que integre los saldos de las 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año, así como la 
relación de los proveedores y prestadores de servicio. 

3 El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de efectivo. 

4 El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación patrimonial, 
así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad de 
su partido del ejercicio sujeto a revisión. 

5 El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos. 

3876



 

 

6 El sujeto obligado omitió registrar las correcciones a su contabilidad 
de tal forma que el saldo inicial reportado en la balanza de 
comprobación al 1 de enero de 2016 coincida con el saldo final 
dictaminado de la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2015. 

8 El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público por 
concepto de redistribución por la pérdida de registro del ES en el 
estado de Tlaxcala, para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias por un importe de $101,324.00. 

9 El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público por 
concepto de redistribución por la pérdida de registro del PES, para el 
desarrollo de sus actividades específicas por un importe de $6,079.00 

10 El sujeto obligado omitió reportar el financiamiento público por 
concepto de los gastos de campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 por un monto de $3,662,923.00 

11 El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes. 

13 El sujeto obligado omitió presentar 22 fichas de depósito que 
comprueben que las aportaciones se realizaron de manera individual 
y de manera directa por un importe de $2,175,030.00. 

14 El sujeto obligado omitió presentar 2 recibos “RMEF” y 2 copias de las 
fichas de depósito de las aportaciones recibidas de los militantes por 
un importe de $182,400.00. 

15 El sujeto obligado omitió 462 copias de la credencial para votar de los 
aportantes por concepto de las aportaciones de militantes en efectivo 
realizadas por un importe de $109,290.00. 

17 El sujeto obligado omitió presentar 26 contratos de prestación de 
servicios por concepto de Sueldos y Salarios y 26 copias de la 
credencial para votar del personal renumerado por un importe de 
$401,342.20. 

18 El sujeto obligado omitió presentar 27 contratos de prestación de 
servicios por concepto de Honorarios y 27 copias de la credencial 
para votar del personal renumerado por un importe de $1,195,428.38. 

19 El sujeto obligado omitió presentar la evidencia documental de las 23 
erogaciones efectuadas para satisfacer las contingencias o de algún 
beneficio otorgado a los dirigentes por un importe de $303,564.65. 

20 El sujeto obligado omitió presentar 26 contratos de prestación de 
servicios por concepto de sueldos y salarios del personal y 26 copias 
de las credenciales para votar del personal renumerado por un 
importe de $771,632.31. 

21 El sujeto obligado omitió presentar la evidencia documental de las 81 
erogaciones efectuadas para satisfacer las contingencias o de algún 
beneficio otorgado a los trabajadores por un importe de $566,255.58. 

22 El sujeto obligado omitió presentar 33 contratos de prestación de 
servicios por concepto de compra de gasolina y lubricantes y las 
bitácoras diarias por el uso de combustible por un importe de 
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$471,800.00. 

23 El sujeto obligado omitió presentar 8 comprobantes por las 
transferencias emitidas a los CDD’S o CDM’S en efectivo por un 
importe de $361,900.00.  

25 El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de Trabajo para 
la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

26 El sujeto obligado omitió registrar los ingresos y gastos en las cuentas 
de orden de clasificación 7 del catálogo de cuentas. 

28 El sujeto obligado omitió presentar las evidencias de los eventos 
realizados en los proyectos realizados de acuerdo a lo establecido en 
la normativa. 

29 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de contratación de las 
operaciones realizadas con el proveedor por $187,215.92. 

30 El sujeto obligado presento de forma extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo para el desarrollo de las Actividades Específicas. 

31 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea una invitación 
para cubrir un evento no cumpliendo con los diez días de antelación. 

32 El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los gastos 
erogados para el desarrollo de las actividades específicas por lo que 
no se puede identificar a que ejercicio corresponde. 

36 El sujeto obligado omitió presentar 44 estados de cuenta y 44 
conciliaciones bancarias de los meses de enero a diciembre de 2016, 
de las cuatro cuentas bancarias que fueron utilizadas para la 
operación de gasto ordinario en ejercicio sujeto a revisión. 

37 El sujeto obligado omitió presentar un contrato celebrado de manera 
directa entre el partido y la institución financiera, por concepto de 
compra y venta de fondos de inversión por $ 2,329,807.46. 

38 El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo con los 
requisitos establecidos en la normatividad. 

39 El sujeto obligado omitió registrar contablemente, de manera mensual, 
la depreciación y amortización por la pérdida de valor de los activos 
fijos en el rubro de gastos, indicando el criterio para determinación, y 
las tasas utilizadas. 

47 El sujeto obligado omitió presentar 6 avisos de contratación por un 
importe de $1,567,124.10. 

48 El sujeto obligado omitir registrar los traspasos de saldos del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)582. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió presentar 
la autorización y firma del 
auditor externo, los 
contratos por créditos o 
prestamos obtenidos, la 
integración de los pasivos, 
la relación que integre los 
saldos de las cuentas por 
pagar con antigüedad 
mayor a un año, así como 
la relación de los 
proveedores y prestadores 
de servicio. 

Omisión El artículo 257, numeral 
1, incisos a), b), c), d) y 
p); del RF. 

3. PRI/TL El sujeto Omisión El artículo 257, numeral 

                                                 
582 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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obligado omitió presentar 
el estado de flujos de 
efectivo. 

1, inciso i) del RF.  
 

4. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió presentar 
el estado de situación 
patrimonial, así como un 
informe detallado de los 
bienes inmuebles 
propiedad de su partido 
del ejercicio sujeto a 
revisión. 

Omisión El artículo 257, numeral 
1, inciso i) del RF.  
 

5 PRI/TL El sujeto 
obligado omitió presentar 
la relación de los 
miembros que integraron 
los órganos directivos. 

Omisión El artículo 130, numeral 
2, del RF. 
 
 

 

6. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió registrar 
las correcciones a su 
contabilidad de tal forma 
que el saldo inicial 
reportado en la balanza de 
comprobación al 1 de 
enero de 2016 coincida 
con el saldo final 
dictaminado de la balanza 
de comprobación al 31 de 
diciembre de 2015. 

Omisión El artículo 33, numeral 
1, incisos g) e i), del 
RF. 
 

8. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió registrar el 
financiamiento público por 
concepto de redistribución 
por la pérdida de registro 
del ES en el estado de 
Tlaxcala, para el 
sostenimiento de sus 
actividades ordinarias por 
un importe de 
$101,324.00. 

Omisión Los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), 
fracción II, de la LGPP 
y el 96, numeral 1, del 
RF. 
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9. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió registrar el 
financiamiento público por 
concepto de redistribución 
por la pérdida de registro 
del PES, para el desarrollo 
de sus actividades 
específicas por un importe 
de $6,079.00 

Omisión Los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), 
fracción II, de la LGPP 
y el 96, numeral 1, del 
RF. 

 

10. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió reportar el 
financiamiento público por 
concepto de los gastos de 
campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2015-2016 por un monto 
de $3,662,923.00 

Omisión Los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), 
fracción II, de la LGPP 
y el 96, numeral 1, del 
RF. 

11. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió informar 
los montos mínimos y 
máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes. 

Omisión El artículo 98 del RF. 

13.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
22 fichas de depósito que 
comprueben que las 
aportaciones se realizaron 
de manera individual y de 
manera directa por un 
importe de $2,175,030.00. 

Omisión El artículo 104 bis, 
numeral 1 del RF. 

14.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 2 
recibos “RMEF” y 2 copias 
de las fichas de depósito 
de las aportaciones 
recibidas de los militantes 
por un importe de 
$182,400.00. 

Omisión Los artículos 103, 
numeral 1, incisos a) y 
b), y 104 bis, numeral 1 
del RF. 
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15.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió 462 copias 
de la credencial para votar 
de los aportantes por 
concepto de las 
aportaciones de militantes 
en efectivo realizadas por 
un importe de 
$109,290.00. 

Omisión El artículo 103, numeral 
1, inciso b), del RF. 

17.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
26 contratos de prestación 
de servicios por concepto 
de Sueldos y Salarios y 26 
copias de la credencial 
para votar del personal 
renumerado por un 
importe de $401,342.20. 

Omisión El artículo 130 y 257, 
numeral 1, inciso r), del 
RF. 
 
 

 

18.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
27 contratos de prestación 
de servicios por concepto 
de Honorarios y 27 copias 
de la credencial para votar 
del personal renumerado 
por un importe de 
$1,195,428.38. 

Omisión El artículo 131 y 132, 
del RF. 

19.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
la evidencia documental 
de las 23 erogaciones 
efectuadas para satisfacer 
las contingencias o de 
algún beneficio otorgado a 
los dirigentes por un 
importe de $303,564.65. 

Omisión El artículo 130 del RF. 

20.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
26 contratos de prestación 
de servicios por concepto 

Omisión El artículo 131, del RF. 
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de sueldos y salarios del 
personal y 26 copias de 
las credenciales para votar 
del personal renumerado 
por un importe de 
$771,632.31. 

21.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
la evidencia documental 
de las 81 erogaciones 
efectuadas para satisfacer 
las contingencias o de 
algún beneficio otorgado a 
los trabajadores por un 
importe de $566,255.58. 

Omisión El artículo 130 del RF. 

22.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
33 contratos de prestación 
de servicios por concepto 
de compra de gasolina y 
lubricantes y las bitácoras 
diarias por el uso de 
combustible por un importe 
de $471,800.00. 

Omisión Los artículos 126, 
numeral 6 y 127, 
numerales 1 y 2, del 
RF. 
 
 

 

23.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 8 
comprobantes por las 
transferencias emitidas a 
los CDD’S o CDM’S en 
efectivo por un importe de 
$361,900.00.  

Omisión Los artículos 127, 151, 
numerales 1 y 2, del 
RF. 

25.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
el Programa Anual de 
Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

Omisión El artículo 170, numeral 
1 del RF. 

26.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió registrar 

Omisión El artículo 41, del RF. 

3884



 

 

los ingresos y gastos en 
las cuentas de orden de 
clasificación 7 del catálogo 
de cuentas. 

28.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
las evidencias de los 
eventos realizados en los 
proyectos realizados de 
acuerdo a lo establecido 
en la normativa. 

Omisión Los artículos 163, 
numeral 1, inciso a), 
fracción I, 172, 173, 
numeral 1, inciso a) y 
183, numeral 1 del RF. 

29.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
el aviso de contratación de 
las operaciones realizadas 
con el proveedor por 
$187,215.92. 

Omisión El artículo 261, numeral 
2 del RF 

30. PRI/TL El sujeto 
obligado presento de 
forma extemporánea el 
Programa Anual de 
Trabajo para el desarrollo 
de las Actividades 
Específicas. 

Acción El artículo 170, numeral 
1 del RF 

31. PRI/TL El sujeto 
obligado presentó de 
forma extemporánea una 
invitación para cubrir un 
evento no cumpliendo con 
los diez días de antelación. 

Acción El artículo 166 numeral 
1 y 2, del RF. 

32. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió presentar 
la relación detallada de los 
gastos erogados para el 
desarrollo de las 
actividades específicas por 
lo que no se puede 
identificar a que ejercicio 
corresponde. 

Omisión El artículo 41, del RF. 
 
 
 

 

36.PRI/TL. El sujeto Omisión El artículo 257, numeral 
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obligado omitió presentar 
44 estados de cuenta y 44 
conciliaciones bancarias 
de los meses de enero a 
diciembre de 2016, de las 
cuatro cuentas bancarias 
que fueron utilizadas para 
la operación de gasto 
ordinario en ejercicio 
sujeto a revisión. 

1, inciso h), del RF. 

37.PRI/TL. El sujeto 
obligado omitió presentar 
un contrato celebrado de 
manera directa entre el 
partido y la institución 
financiera, por concepto de 
compra y venta de fondos 
de inversión por $ 
2,329,807.46. 

Omisión Los artículos 100 y 
118, del RF. 

38. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió presentar 
el inventario de activo fijo 
con los requisitos 
establecidos en la 
normatividad. 

Omisión El artículo 72, numeral 
1, inciso c) del RF. 

39. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió registrar 
contablemente, de manera 
mensual, la depreciación y 
amortización por la pérdida 
de valor de los activos fijos 
en el rubro de gastos, 
indicando el criterio para 
determinación, y las tasas 
utilizadas. 

Omisión El artículo 73, del RF. 

47. PRI/TL El sujeto 
obligado omitió presentar 6 
avisos de contratación por 
un importe de 
$1,567,124.10. 

Omisión El artículo 261, numeral 
1, del RF. 
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48. PRI/TL El sujeto 
obligado omitir registrar los 
traspasos de saldos del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016. 

Omisión El artículo 70, numeral 
1, del RF. 
 

 

  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados583. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos g) e i); 41; 67, numeral 1; 70, 
numeral 1; 72, numeral 1, inciso c); 73; 84, numeral 1; 96, numeral 1; 98; 100; 103, 
numeral 1, inciso b); 103, numeral 1, incisos a) y b); 104 bis, numeral 1; 118; 126, 
numeral 6; 127; 130; 131; 132; 151, numerales 1 y 2; 163, numeral 1, inciso a), 
fracción I; 166, numerales 1 y 2; 170, numeral 1; 172, 173, numeral 1, inciso a); 
183, numeral 1; 257, numeral 1, incisos a), b), c), d), h), i), p) y r) y 261, numerales 
1 y 2 del Reglamento de Fiscalización y 78, numeral 1, inciso b), fracción II, de la 
Ley General de Partidos Políticos que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 

 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado. 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se 
deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de 
errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 

 
Artículo 41. 

                                                 
583 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de 
Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial. 
 
 
Artículo 70. 
 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los sujetos 
obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los requisitos y 
características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser reconocidos en su 
contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, según corresponda. 
 
Artículo 72. 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 

 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
 

I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad 
federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 

 
2. Los bienes recibidos en comodato, deberán inventariarse y registrarse en la 
contabilidad en cuentas de orden, cuando se trate de gastos de operación ordinaria, 
precampaña y campaña, deberán valuarse y reportarse como aportación en especie. 
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3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los registros 
contables. 
 
4. Los bienes que se ubiquen en los inmuebles propiedad de los partidos o inmuebles 
arrendados, se presumirá que son propiedad del partido, salvo prueba en contrario. 
 
5. El inventario físico de bienes muebles e inmuebles, deberá realizarse en todas las 
oficinas del partido político, ya sea con administración federal, estatal, local, regional, 
distrital, municipal u otra. 
 
6. Los bienes inventariados cuyo valor contable sea superior al equivalente a diez mil 
días de salario mínimo, podrán contar con una póliza de seguros preferentemente auto 
administrable. Se entiende que es auto administrable cuando la compañía de seguros 
reconoce la existencia por la incorporación a los registros contables, aún y cuando no se 
haya reportado o registrado ante la compañía de seguros. 
 
Artículo 73. 
 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la depreciación y 
la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro de gastos. 
 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a la 
Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del año 
sujeto a revisión. 
 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años. 
 

 
Artículo 96. 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar 
sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su 
contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
Artículo 98. 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
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campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos. 
 
Artículo 100. 
1. Los sujetos obligados sólo podrán obtener financiamiento de instituciones de crédito y 
de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, debidamente formalizado. 
 
2. Los contratos deberán celebrarse de manera directa entre el partido o coalición y la 
institución financiera, sin intermediarios. 
 
3. Los instrumentos para la dispersión de recursos como monederos, tarjetas de débito y 
homólogos, deberán ser proveídos directamente por las instituciones de crédito y 
sociedades reguladas en esta materia e invariablemente el recurso deberá estar 
plenamente identificado y provenir de la cuenta bancaria abierta exprofeso a nombre del 
partido o coalición. 
 
4. El sujeto obligado que opte por dispersar recursos a través de los instrumentos 
descritos en el numeral anterior, deberá integrar una relación detallada en la que vincule 
claramente uno a uno el número de iden tificación del instrumento con la persona a la 
que se lo entregó, y que deberá ser el destinatario último del mismo. Esta relación 
deberá incluir, al menos, el nombre completo, domicilio actual, clave de elector, monto 
total y fechas en las que estuvo activo el instrumento. También deberán incluirse los 
datos referidos en este párrafo en el convenio o contrato que se celebre. 
 
5. Los sujetos obligados sólo podrán hacer uso de los instrumentos de dispersión 
descritos en el numeral anterior, para cubrir gastos por los siguientes conceptos: 

 
a) Los sueldos y salarios del personal, combustible, viáticos y otros similares 
del personal que guarde relación contractual con el sujeto obligado; 
b) Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los 
procesos electorales en relación con el artículo 199 numeral 7 del presente 
Reglamento; y 
c) Los gastos relativos a estructuras electorales en relación con el artículo 199 
numeral 6 del presente Reglamento. 

 
Artículo 103. 
 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
 

a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en 
donde se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 

 
Artículo 104 bis. 
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1. Las aportaciones que realicen los militantes o simpatizantes deberán ser de forma 
individual y de manera directa al órgano responsable del partido y en las cuentas 
aperturadas exclusivamente para estos recursos. 
 
Artículo 118. 
 
1. Los sujetos obligados podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en 
México, cuentas, fondos o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos, a fin 
de obtener financiamiento por rendimientos financieros. 
 
2. Se considerarán ingresos por rendimientos financieros los intereses que obtengan los 
sujetos obligados por las operaciones bancarias o financieras que realicen. 
 
Artículo 126. 
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones que 
le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro contable. 
 
Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de 
realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el 
identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento. 
 
Artículo 130. 
 
1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos en 
servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los originó, 
verificando que la documentación soporte esté autorizada por el funcionario del área 
correspondiente. 
 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de sus 
órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas anexo al 
Reglamento. 
 
Artículo 131. 
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1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 

 
Artículo 132. 
 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios asimilables 
a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto del pago y 
comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de Contabilidad 
en Línea. 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la fecha 
y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio prestado al 
partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la firma del 
funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar 
con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos 
obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por 
este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. 
La documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para 
su revisión, junto con los contratos correspondientes. 

 
Artículo 151. 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a la 
cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con el 
original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el beneficiario. 
Cuando éste último sea emitido por un ente económico con personalidad jurídica propia 
deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. 
 
2. Las transferencias realizadas para entes sin capacidad jurídica propia, se realizará en 
primera instancia a cuentas bancarias a nombre del partido abiertas para fines exclusivos 
de la administración de los recursos transferidos, para que posteriormente se emitan de 
ésta cuenta los cheques para pago de bienes o prestación de servicios, mismos que 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento. 
 
Artículo 163. 
 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos 
realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros siguientes: 
 

a) Para actividades específicas: 
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I. La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo 
de evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y 
el respeto a los derechos humanos, entre la militancia y ciudadanía en general. 

 
Artículo 166. 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
 
Artículo 170. 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán 
presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro 
para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 

 
Artículo 172. 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes debidamente 
vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o evidencias de la 
actividad que comprueben su realización y que en su conjunto señalarán, 
invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada 
actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta constitutiva 
con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173. 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
 

a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 

 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en 
su caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
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de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada 
por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que 
haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización 
del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir 

 
Artículo 183. 
 
1. El rubro de educación y capacitación política para actividades específicas, 
comprenden cursos, talleres, seminarios y similares entre otras, que tengan por objeto: 
 

a) Inculcar conocimientos, competencias, valores y prácticas democráticas e 
instruir a los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 
 
b) La formación ideológica y política de los afiliados, que infunda en ellos la 
tolerancia a las diferencias, el respeto al adversario y a sus derechos de 
participación política. 
 

Artículo 257. 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
 

a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad 
durante la revisión. 
  
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados 
y celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por 
intereses y comisiones. 
 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los 
movimientos que conforman los saldos de las cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año. Dicha relación deberá efectuarse en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas 
las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
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correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo 
o estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del 
año al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones 
efectuadas a nivel nacional. 
 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo. 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno 
de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios 
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la 
referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 

 
Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
 

a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 
2. Considerando la siguiente información: 
 

a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la 
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veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resultados de las confirmaciones. 

 

Ley General de Partidos Políticos 
 
Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 

b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 

II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe;” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.584 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                 
584 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.585 

                                                 
585 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.586 

                                                 
586 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 288 (doscientos ochenta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $21,741.12 (veintiún mil, setecientos cuarenta y un pesos 
12/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 El sujeto obligado superó el límite anual para las 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el 
ejercicio 2016, por $1,540,450.20. 

$1,540,450.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción587 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $1,540,450.20 (un millón quinientos cuarenta mil cuatrocientos cincuenta 
pesos 20/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                 
587 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
“(…) 
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2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate; 

 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida588. 

                                                 
588 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                     
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,540,450.20 (un millón quinientos cuarenta mil cuatrocientos cincuenta pesos 
20/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.589 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                 
589

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,540,450.20 (un millón quinientos cuarenta mil cuatrocientos cincuenta pesos 
20/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,540,450.20 (un millón quinientos cuarenta mil cuatrocientos cincuenta 
pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos en relación con el artículo 87, inciso A, fracción V de 
la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. Conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

24  El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2016, para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres, por un monto de $222,815.04. 

$222,815.04 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 87, inciso A, fracción V de la Ley de Partidos 
Políticos para el estado de Tlaxcala, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
h) Tipo de infracción (acción u omisión) 
i) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
j) Comisión intencional o culposa de la falta. 
k) La trascendencia de las normas transgredidas. 
l) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
m) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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n) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos590 en relación con el artículo 87, inciso A, fracción V 
de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $222,815.04 (doscientos veintidós mil 
ochocientos quince pesos letra 04/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 87, inciso A, fracción V de la Ley de Partidos Políticos 
para el estado de Tlaxcala. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
                                                 
590 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político 
de las Mujeres, por un monto de $222,815.04.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos591 en relación con el artículo 87, inciso A, fracción V de la Ley de 
Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala.592  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

                                                 
591 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
592 Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…)V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 87, inciso A, fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el estado de 
Tlaxcala los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 87, inciso A, fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el estado de 
Tlaxcala, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
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específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, 
inciso A, fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala, 
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normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
34. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$222,815.04 (doscientos veinte dos mil ochocientos quince pesos 04/100 
M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.593 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado ($222,815.04 (doscientos 
veintidós mil ochocientos quince pesos 04/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $334,222.56 (trescientos treinta y cuatro mil doscientos veintidós pesos 
56/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                 
593 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $334,222.56 (trescientos treinta y 
cuatro mil doscientos veintidós pesos 56/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, 
inciso A, fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala: 
conclusión 27 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

27  El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $8,898.71. 

$8,898.71 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, inciso A, fracción IV de 
la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, inciso A, 
fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $8,898.71 (ocho mil ochocientos 
noventa y ocho pesos 71/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 87, inciso A, fracción IV de la Ley de Partidos 
Políticos para el estado de Tlaxcala. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $8,898.71.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
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General de Partidos Políticos594 en relación con el artículo 87, inciso A, fracción IV 
de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala 595 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 87, inciso A, fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado de 
Tlaxcala, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 

                                                 
594 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
595 Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y 
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de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 87, inciso A, fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado de 
Tlaxcala concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
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público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 87, inciso A, fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado de 
Tlaxcala, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
35. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,898.71 
(ocho mil ochocientos noventa y ocho pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.596 
 

                                                 
596 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $8,898.71 (ocho mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 71/100 M.N.)., cantidad que asciende a un total 
de $13,348.07 (trece mil trescientos cuarenta y ocho pesos 07/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,348.07 (trece mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 07/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de los artículos 25, numeral 1, inciso i); 54 numeral 1, 
inciso f) de la LGPP; así como 106, numeral 4 y 121, numeral 1 inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 35. 
 
 

No
. 

Conclusión Monto 
involucrad
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35 “El sujeto obligado omitió presentar la justificación 
con los motivos por los cuales una partida siguen 
en conciliación, por un importe de $-6,383.13.” 

$6,383.13 

 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso i); 54 numeral 1, inciso f) de la 
LGPP; así como 106, numeral 4 y 121, numeral 1 inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presentó importes en conciliaciones bancarias de saldos de 
cuentas por pagar que al treinta y uno de diciembre de dieciséis, no han sido 
pagadas y presentan una antigüedad mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en girar 
cheques que al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, se reflejaban en la 
conciliación bancaria, sin que se hayan cobrado en el ejercicio sujeto a revisión o 
en ejercicio posterior, así como no realizar las diligencias pertinentes para su 
regularización, por lo que no se acredita el cumplimiento del pago de pasivos 
conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i); 54 numeral 1, 
inciso f) de la LGPP; así como 106, numeral 4 y 121, numeral 1 inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al realizar conciliaciones 
bancarias con antigüedad mayor a un año, atentando lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso i); 54 numeral 1, inciso f) de la LGPP; así como 106, numeral 
4 y 121, numeral 1 inciso i) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por tolerar beneficios que se traducen 
en aportaciones o donativos provenientes de personas no permitidas por la ley se 
vulnera de manera directa la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En el caso concreto, de las respuestas formuladas por el instituto político, se 
desprendió la existencia de cheques que se encontraron en conciliación 
pendientes de cobro en el ejercicio 2016, relacionados con diversos prestadores 
de servicio, respecto de los cuales el sujeto obligado no presentó documentación 
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alguna que permitiera acreditar el cumplimiento de la obligación de pago frente a 
terceros. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 25, numeral 1, inciso i); 54 numeral 1, inciso f) de la LGPP; así como 106, 
numeral 4 y 121, numeral 1 inciso i) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Consecuentemente, la conducta realizada por el instituto político implicó que este 
no regulara dichos pagos, en virtud de no haber justificado con elementos 
objetivos la permanencia de los cheques en conciliación, sin que se hayan 
cobrado, así como las diligencias efectuadas para su regularización, por lo que al 
tratarse de la prestación de servicios y/o bienes que ingresaron al patrimonio del 
partido político y que no fueron pagados, se traduce en una aportación en especie 
de entes no permitidos por la ley, representando un beneficio para el partido 
político al acreditarse el uso de bienes y/o servicios que no fueron saldados, por lo 
que es inconcuso que se traduce en una aportación en especie proveniente de un 
ente prohibido. 
 
Es decir, el partido incumplió con su obligación de pago respecto de cuentas de 
pasivos que pretendió acreditar con cheques en conciliación o transito que no se 
cobraron por los prestadores de servicios respectivos; tomando en consideración 
que el partido no presentó elementos objetivos de prueba que acreditaran la 
intención de pago como es la consignación de pago ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente, en atención al cumplimiento de la antigüedad mayor a un año de 
la cuenta, de conformidad con el artículo 84, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Consecuente con lo anterior, al no hacer frente a su obligación de pago y 
pretender acreditar mediante cheques en conciliación o tránsito no pagados, 
implicó para el partido un beneficio económico que toleró, conducta que se traduce 
en una aportación de entes prohibidos por la normatividad vulnerando el bien 
jurídico tutelado por los artículos referidos, consistente en la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso i); 54 numeral 1, inciso f) de la LGPP; así como 106, numeral 
4 y 121, numeral 1 inciso i) del Reglamento de Fiscalización597598. 

                                                 
597  
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
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Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de la persona prohibida. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de una persona prohibida responde a uno de los principios inspiradores 
del sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de 
los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses 
particulares en las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 121 del Reglamento de Fiscalización, establece el 
deber de rechazar cualquier tipo de aportación o donativo proveniente de los entes 
y personas establecidas en dicha norma, entre las cuales se encuentra a las 

                                                                                                                                                     
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” [Énfasis añadido] Artículo 54 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia: 
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo 
en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o 
paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito 
Federal; d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza; f) Las personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” Escoger el inciso aplicable al 
caso concreto 
598 Reglamento de Fiscalización “Artículo 106. Ingresos en especie (…) 4. No se podrán realizar aportaciones en especie 
de ningún bien o servicio, cuando el aportante sea socio y participe en el capital social de la persona moral que provea el 
bien o servicio objeto de la aportación, en términos de lo establecido en el artículo 121 de este Reglamento.”(…)” [Énfasis 
añadido] “Artículo 121. Entes impedidos para realizar aportaciones 1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, 
prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de los siguientes. (…) i) Las empresas 
mexicanas de carácter mercantil. (…)” [Énfasis añadido] 
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empresas mexicanas de carácter mercantil, el artículo 106, numeral 4 transcrito 
con antelación, estipula que los socios o accionistas con participación en el capital 
social de las mismas empresas no podrán realizar aportaciones en especie de 
algún bien o servicio, proveído por la empresa de la cual forman parte. 

 
Lo anterior, con el fin de evitar simulaciones y eventuales fraudes a la Ley, 
tendentes a vulnerar el principio de origen debido de los recursos tutelado por la 
normatividad electoral, ya que al realizar un socio con participación del capital, una 
aportación en especie del bien o servicio brindado de la empresa de la cual forma 
parte, éste fungiría como interpósita entre dicha empresa y el partido político 
beneficiado. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona prohibida pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse 
a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
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Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo una 
persona prohibida, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo al no 
presentar respuesta a las solicitudes de información. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado realizó conciliaciones bancarias con antigüedad mayor a un 
año. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques que al treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciséis, se reflejaban en la conciliación bancaria, sin que se hayan cobrado 
en el ejercicio sujeto a revisión o en ejercicio posterior, así como no realizar las 
diligencias pertinentes para su regularización, por lo que no se acredita el 
cumplimiento del pago de pasivos, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,383.13 
(seis mil trescientos ochenta y tres pesos 13/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.599 

                                                 
599 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse es al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado $6,383.13 (seis mil trescientos ochenta y tres pesos 13/100 M.N.)., 
cantidad que asciende a un total de $12,766.26 (doce mil setecientos sesenta y 
seis pesos 26/100 M.N.) 600 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,766.26 (doce mil setecientos 
sesenta y seis pesos 26/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                     
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
600 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 42. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

42 El sujeto obligado presentó recuperaciones en 
efectivo por un importe de $977,786.31, que no se 
efectuaron mediante cheque o transferencia de 
una cuenta bancaria a nombre del deudor, toda 
vez que cada uno de ellos excede del equivalente 
a noventa UMA. 

$977,786.31 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicos, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atento a la particularidad que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado recuperó cuentas en efectivo; no obstante que debió recibir 
dichos recursos a través de cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener 
certeza del origen de los recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el 
incumplimiento de la obligación de recuperar cuentas por cobrar a través de 
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cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización.601 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al recuperar cuentas en 
efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización) y no mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica los recursos provenientes de la 
recuperación de cuentas por cobrar, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
                                                 
601 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 42, el sujeto obligado vulneró lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización602. 
El artículo señalado establece una prohibición directa a los partidos políticos de 
recibir recursos en efectivo cuando excedan el tope de los noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización) relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los sujetos 
obligados la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan 
a la autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado 
certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial, y que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 
los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

                                                 
602 Artículo 66. Recuperaciones de cuentas por cobrar. 1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de 

cuentas por cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a nombre del deudor, 
debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda estrictamente prohibido 
realizar cobros en efectivo (sic) o cheque de caja o de una persona distinta al deudor. 2. Podrán recibir recuperaciones o 
cobros en efectivo, cuando cumplan con los requisitos siguientes: a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. c) Al momento 
del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto cierto. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los sujetos obligados, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 

 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque 0 comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 

A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 
 

 Efectivo, 

 Cheque de caja; o 

 De persona distinta al deudor 
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En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, se 
encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual Ie 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realicen conforme 
a lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 del Reglamento de Fiscalización. 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de cuentas por cobrar, 
brindado certeza de la Iicitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida 
Actualizada), a través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio 
prohibido por la ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la certeza en el origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza de cumplir con su obligación de recibir 
los recursos de las cuentas recuperadas a través de cheque o transferencia 
bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los recursos del partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 42 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir los recursos de las cuentas recuperadas en 
efectivo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$977,786.31 (novecientos setenta y siete mil setecientos ochenta y seis pesos 
31/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.603 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                 
603 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $977,786.31 
(novecientos setenta y siete mil setecientos ochenta y seis pesos 31/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,955,572.62 (un millón novecientos 
cincuenta y cinco mil quinientos setenta y dos pesos 62/100 M.N.)604 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,955,572.62 (un millón 
novecientos cincuenta y cinco mil quinientos setenta y dos pesos 62/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 45. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

45 El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por 
Pagar”, con antigüedad mayor a un año, que no han sido 
enterados a las autoridades correspondientes al 31 de 
diciembre de 2016 por $232,922.03 

$232,922.03 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 

                                                 
604 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.605 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$232,922.03 (doscientos treinta y dos mil novecientos veintidós pesos 03/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                 
605Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 

3958



 

 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 606. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 

                                                 
606“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 607. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                 
607Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $3,569,207.49, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$232,922.03 (doscientos treinta y dos mil novecientos veintidós pesos 
03/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.608 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de 
$232,922.03 (doscientos treinta y dos mil novecientos veintidós pesos 03/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $349,383.05 (trescientos cuarenta y 
nueve mil trescientos ochenta y tres pesos 05/100 M.N.). 
 

                                                 
608Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $349,383.05 (trescientos cuarenta y 
nueve mil trescientos ochenta y tres pesos 05/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 49. 
 

No. Conclusión 

49 El sujeto obligado registró 476 operaciones de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su 
realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer609, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 

                                                 
609Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
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votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 33 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 33 lo siguiente: 
 
Conclusión 33 

 
“33. PRI/TL. El sujeto obligado omitió editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación..” 

 
Tareas editoriales 
 

 De la verificación a la cuenta “Tareas editoriales”, se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10425/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
  
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 

3972



 

 

Adicionalmente, de la revisión al SIF, el sujeto obligado no presentó las 
aclaraciones solicitadas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13172/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta.  
 
Aun cuando el sujeto obligado no dio respuesta a esta observación, de la revisión 
al SIF, se constató que no cumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Cabe hacer mención que conforme al Acuerdo núm. CG 03/2016 de fecha 20 de 
enero de 2016, aprobado por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, el recurso 
otorgado en 2016 al sujeto obligado para el desarrollo de sus Actividades 
Específicas, debe emplearse exclusivamente para tal fin, siendo el rubro de 
Tareas Editoriales uno de los conceptos de gasto autorizados; por tal razón, la 
observación no quedó atendida (conclusión 33 PRI/TL). 
 
Al omitir editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación, lo procedente es dar vista al Organismo Público Local 
Electoral de la entidad, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 45 bis y 46 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 45 bis lo 
siguiente: 
 
Conclusión 45 bis 
 

“45. Bis. PRI/TL El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por 
Pagar”, con antigüedad mayor a un año, correspondientes al ejercicio 
2014, que no han sido enterados a las autoridades correspondientes al 31 
de diciembre de 2016 por $3,336,285.46.”. 

 

3973



 

 

Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial 01-
01-01-16 
(pesos) 

Retencio
nes del 

ejercicio 
2016 

(pesos) 

Amortizac
ión de 

adeudos 
o pagos 
en 2016 
(pesos) 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 
(pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

210300000
0 

Impuestos por pagar 
ordinario 

3,617,332.9
9 

269,241.4
4 

224,471.0
1 

3,662,103.42 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10425/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
Adicionalmente, de la revisión al SIF, el sujeto obligado no presentó la 
documentación solicitada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13172/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
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El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta.  
 
Adicionalmente, se llevó a cabo una revisión al SIF, se constató que no presentó 
la integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio, los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las 
instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre 
de 2016, o las evidencias que comprueben que se estén realizando las gestiones 
necesarias para su enteró de los saldos en impuestos por pagar con antigüedad 
mayor a un año señalados en las columnas “I” y “J” del Anexo 9 del presente 
Dictamen por un importe de $3,569,207.49 ($3,336,285.46 + $232,922.03); por tal 
razón, la observación no quedó atendida (Conclusión 45 PRI/TL). 

 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, correspondientes al ejercicio 2014, que no han sido enterados a las 
autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016 por $3,336,285.46. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados. 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, correspondientes al ejercicio 2015, que no han sido enterados a las 
autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016 por $232,922.03, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 84, numeral 3, y 87, numeral 4, del 
RF. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 46 lo siguiente: 
 
Conclusión 46 

 
“46. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la 
autoridad correspondiente, por $92,895.93. 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el 
marco de la revisión del informe anual 2017. 
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La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados..”. 

 

Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 
(pesos) 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
(pesos) 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

(pesos) 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
(pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 3,617,332.99 269,241.44 224,471.01 3,662,103.42 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10425/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
Adicionalmente, de la revisión al SIF, el sujeto obligado no presentó la 
documentación solicitada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
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L/13172/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta.  
 
Adicionalmente, se llevó a cabo una revisión al SIF, se constató que no presentó 
la integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio, los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las 
instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre 
de 2016, o las evidencias que comprueben que se estén realizando las gestiones 
necesarias para su enteró de los saldos en impuestos por pagar con antigüedad 
mayor a un año señalados en las columnas “I” y “J” del Anexo 9 del presente 
Dictamen por un importe de $3,569,207.49 ($3,336,285.46 + $232,922.03); por tal 
razón, la observación no quedó atendida (Conclusión 45 PRI/TL). 

 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, correspondientes al ejercicio 2014, que no han sido enterados a las 
autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016 por $3,336,285.46. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados. 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, correspondientes al ejercicio 2015, que no han sido enterados a las 
autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016 por $232,922.03, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 84, numeral 3, y 87, numeral 4, del 
RF. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
señalados en la columna “K” del Anexo 9 del presente Dictamen por $92,895.93, 
que no han sido enterados a las autoridades; por tal razón, la observación no 
quedó atendida (Conclusión 46 PRI/TL). 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. 
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La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 
 
k) Vista a otras autoridades: Conclusión 46 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 46 lo siguiente: 
 
Conclusión 46 

 
“46. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la 
autoridad correspondiente, por $92,895.93. 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el 
marco de la revisión del informe anual 2017. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados..”. 

 

Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 
(pesos) 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
(pesos) 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

(pesos) 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
(pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 3,617,332.99 269,241.44 224,471.01 3,662,103.42 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/10425/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
Adicionalmente, de la revisión al SIF, el sujeto obligado no presentó la 
documentación solicitada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13172/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta.  
 
Adicionalmente, se llevó a cabo una revisión al SIF, se constató que no presentó 
la integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio, los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las 
instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre 
de 2016, o las evidencias que comprueben que se estén realizando las gestiones 
necesarias para su enteró de los saldos en impuestos por pagar con antigüedad 
mayor a un año señalados en las columnas “I” y “J” del Anexo 9 del presente 
Dictamen por un importe de $3,569,207.49 ($3,336,285.46 + $232,922.03); por tal 
razón, la observación no quedó atendida (Conclusión 45 PRI/TL). 
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El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, correspondientes al ejercicio 2014, que no han sido enterados a las 
autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016 por $3,336,285.46. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados. 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, correspondientes al ejercicio 2015, que no han sido enterados a las 
autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016 por $232,922.03, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 84, numeral 3, y 87, numeral 4, del 
RF. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
señalados en la columna “K” del Anexo 9 del presente Dictamen por $92,895.93, 
que no han sido enterados a las autoridades; por tal razón, la observación no 
quedó atendida (Conclusión 46 PRI/TL). 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 
 

17.2.31 Comité Directivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la 
Llave del Partido Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por 
cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del 
Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 9, 10 y 11. 

 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3, 4 y 5. 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  

 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 

 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 

 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 

 
h) Vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral: Conclusión 13 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 172 y 173, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 9, 10 y 11. 
 

No. Conclusión 

9 El sujeto obligado omitió presentar la muestra de las impresiones de 
dos libros. 

10 El sujeto obligado omitió presentar la publicidad de 6 proyectos 
relacionados con el PAT. 

11 El sujeto obligado omitió adjuntar 2 contratos de prestación de 
servicios correspondiente a actividades específicas por un total de 
$61,526.40. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)610. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la muestra de 
las impresiones de dos 
libros. 

Omisión El artículo 173, numeral 
1, inciso c) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la publicidad de 
6 proyectos relacionados 
con el PAT. 

Omisión El artículo 173, numeral 
1, inciso a) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
adjuntar 2 contratos de 
prestación de servicios 
correspondiente a 
actividades específicas por 

Omisión El artículo 172 del RF. 

                                                 
610 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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un total de $61,526.40. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados611. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 172 y 173, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 172. 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes debidamente 
vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o evidencias de la 
actividad que comprueben su realización y que en su conjunto señalarán, 
invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada 
actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta constitutiva 
con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173. 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
 

a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
 

I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y 
edad, en su caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro 
de acceso de los participantes a la plataforma o similar para el caso de 
cursos en línea. En caso de no contar con las mismas, los partidos 
podrán presentar copia certificada por el funcionario de la 
correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 

                                                 
611 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización 
del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir 

 
… 
 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
 
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes:  
 

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 
publicaciones periódicas.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.612 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                 
612 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.613 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.614 
                                                 
613 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
614 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 4 y 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 “El sujeto obligado recibió una aportación que no fue 

realizada con cheque o transferencia bancaria de la 

cuenta del aportante, por un importe de $7,500.” 

$7,500.00 

                                                                                                                                                     
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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4 “El sujeto obligado omitió presentar evidencia que permita 

identificar los datos personales de los aportantes por 

aportaciones que superan las 90 UMA por un monto de 

$717,300.01.” 

$717,300.01 

5 “El sujeto obligado realizó un depósito de manera conjunta 

que pertenece a 16 aportantes por $93,100.00.” 

$93,100.00 

 Total $817,900.01 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión 
de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMAS en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones615 
consistentes en incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 

                                                 
615 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Medida y Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso 
b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

3. PRI/VR “El sujeto obligado recibió una aportación que 

no fue realizada con cheque o transferencia bancaria de 

la cuenta del aportante, por un importe de $7,500.” 

4. PRI/VR “El sujeto obligado omitió presentar evidencia 

que permita identificar los datos personales de los 

aportantes por aportaciones que superan las 90 UMA 

por un monto de $717,300.01.” 

5. PRI/VR “El sujeto obligado realizó un depósito de 

manera conjunta que pertenece a 16 aportantes por 

$93,100.00.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $817,900.01 (ochocientos 
diecisiete mil novecientos pesos 01/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.  
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a 
través de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 
90 Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización616. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
                                                 
616 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículo 96, numeral 3, inciso 
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b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el origen de los recursos del 
sujeto infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.617 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                 
617 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.618 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                 
618 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,500.00 (siete mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 4 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$717,300.01 (setecientos diecisiete pesos 01/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.619 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                 
619 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$717,300.01 (setecientos diecisiete mil trescientos pesos 01/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $717,300.01 (setecientos diecisiete 
mil trescientos pesos 01/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 5 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$93,100.00 (noventa y tres mil cien pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.620 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                 
620 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En 
los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 

materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$93,100.00 (noventa y tres mil cien pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $93,100.00 (noventa y tres mil cien 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “El sujeto emitió 21 cheques que superan la cantidad de 
90 UMA por $382,333.40 sin la leyenda “Para abono en 
cuenta del beneficiario”.” 

$382,333.40 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión621 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                 
621 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $382,333.40 (trescientos ochenta y dos mil trescientos treinta y tres 
pesos 40/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 622  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  

                                                 
622

 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
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Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida623. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 

                                                 
623 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$382,333.40 (trescientos ochenta y dos mil trescientos treinta y tres pesos 
40/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.624 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                 
624

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$382,333.40 (trescientos ochenta y dos mil trescientos treinta y tres pesos 
40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $382,333.40 (trescientos ochenta y 
dos mil trescientos treinta y tres pesos 40/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado realizó gastos por un total de 
$339,079.60 sin objeto partidista.” 

$339,079.60 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)625 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no 
comprobar el objeto partidista del gasto erogado toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..626. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de juguetes infantiles y un evento del día del niño que carecen de 
objeto partidista por un importe de $339,079.60 (trescientos treinta y nueve mil 

                                                 
 
626Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

4020



 

 

setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 

 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 

 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral627, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                 
627 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos628. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                 
628 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de juguetes infantiles y la organización de un 
evento del día del niño por un monto de $339,079.60 (trescientos treinta y nueve 
mil setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 

4026



 

 

 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.629 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de juguetes y un evento del día del niño por un importe de 
$339,079.60 (trescientos treinta y nueve mil setenta y nueve pesos 00/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$339,079.60 (trescientos treinta y nueve mil setenta y nueve pesos 00/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.630 
 

                                                 
630 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $339,079.60 (trescientos treinta y nueve mil 
setenta y nueve pesos 00/100 M.N.)631 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $339,079.60 (trescientos treinta y 
nueve mil setenta y nueve pesos 00/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                 
631 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
El sujeto obligado omitió registrar gastos confirmados 
con un proveedor por $1,050,606.04. 

$1,050,606.04 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de remodelación y alimentos por un monto de $1,050,606.04 (un 
millón cincuenta mil seiscientos seis pesos 04/100 M.N); por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 

4031



 

 

 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión632 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de remodelación y 
alimentos por un monto de $1,050,606.04 (un millón cincuenta mil seiscientos seis 
pesos 04/100 M.N) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
                                                 
632 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización633, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 

                                                 
633 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.634 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                 
634 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,050,606.04 (un millón cincuenta mil seiscientos seis pesos 04/100 M.N) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.635 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,050,606.04 (un millón cincuenta mil seiscientos seis pesos 04/100 
M.N), cantidad que asciende a un total de $1,575,909.06 (un millón quinientos 
setenta y cinco mil novecientos nueve pesos 06/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,575,909.06 (un millón quinientos setenta y cinco mil 
novecientos nueve pesos 06/100 M.N.). 
 

                                                 
635 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 14, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
demuestre la prestación del servicio por un importe de 
$310,161.67.” 

$310,161.67 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión636 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
                                                 
636 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$310,161.67. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127637 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                 
637 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
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correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.638 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 

                                                 
638 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$310,161.67 (trescientos diez mil ciento sesenta y un pesos 67/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 639 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                 
 639 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $310,161.67 (trescientos diez mil ciento 
sesenta y un pesos 67/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $310,161.67 (trescientos diez mil 
ciento sesenta y un pesos 67/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 

16 16. PRI/VR. El sujeto obligado registró 1,424 operaciones 
de manera extemporánea. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer640, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                 
640Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
h) Vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral: Conclusión 13 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
 
Conclusión 13 

 
“13. PRI/VR. Los proveedores Innovaciones y Servicios a la Carta, S.A. de 
C.V. y José Sánchez Sosa, a la fecha del presente Dictamen no han dado 
respuesta al requerimiento realizado por la autoridad.” 

 
Confirmaciones con terceros 
 
 Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, la 

UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación a los proveedores y prestadores 
de servicios sobre las operaciones efectuadas, como se muestra en el cuadro: 

 

CONS. NÚM. DE OFICIO  PROVEEDOR 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

RESPUESTA 
REFERENCIA 

1 INE/UTF/DA-F/5413/17 Negocios Poliva S.A. de C.V. 11/05/2017 18/05/2017 (1) 

2 INE/UTF/DA-F/5414/17 José Sánchez Sosa 07/07/2017 --------------- (1) 

3 INE/UTF/DA-F/5416/17 Geced, S.A. de C.V. 15/05/2017 22/05/2017 (1) 

4 INE/UTF/DA-F/5417/17 
Innovaciones y Servicios a la Carta, 
S.A. de C.V. 

14/05/2017 --------------- (1) 
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CONS. NÚM. DE OFICIO  PROVEEDOR 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

RESPUESTA 
REFERENCIA 

5 INE/UTF/DA-F/5418/17 
Trazabilidad y Comercio de Productos 
Frescos M & L S. de R.L. 

15/06/2017 23/06/2017 (1) 

6 INE/UTF/DA-F/5419/17 
Coordinación Empresarial del Sur S.A. 
de C.V. 

06/06/2017 12/06/2016 (1) 

 
Es preciso señalar que esta autoridad se encuentra en espera de la respuesta de 
los proveedores marcados con (1) en la columna “Referencia”, una vez que se 
cuente con dicha información, se analizará y se informará al sujeto obligado del 
resultado obtenido en el momento procesal oportuno. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/604/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/11096/17 de fecha 04 de 
julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SAF-CDE-PRI-VER/098/2017, recibido el 08 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se acatará la sugerencia de la autoridad, realizando las rectificaciones o 
aclaraciones en el sistema integral de fiscalización, en el caso de ser 
procedentes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito amablemente, se tengan por 
presentadas las respuestas para la Solventación de todas y cada una de 
las observaciones realizadas a este Instituto Político derivadas de la 
revisión del Informe anual del ejercicio 2016, en su primera vuelta.” 
 

A la fecha se han recibido las siguientes respuestas: 
 

CONS. NÚM. DE OFICIO PROVEEDOR REFERENCIA 

1 INE/UTF/DA-F/5413/17 Negocios Poliva S.A. de C.V. (2) 

2 INE/UTF/DA-F/5414/17 José Sánchez Sosa (1) 

3 INE/UTF/DA-F/5416/17 Geced, S.A. de C.V. (2) 

4 INE/UTF/DA-F/5417/17 
Innovaciones y Servicios a la 
Carta, S.A. de C.V. 

(1) 

5 INE/UTF/DA-F/5418/17 
Trazabilidad y Comercio de 
Productos Frescos M & L S. 
de R.L. 

(2) 

6 INE/UTF/DA-F/5419/17 
Coordinación Empresarial del 
Sur S.A. de C.V. 

(2) 
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Por lo que se refiere a los proveedores señalados con (1) en el cuadro que 
antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio de errores y omisiones, no 
han dado respuesta a los oficios emitidos por la autoridad electoral. 
 
Con respecto a los proveedores señalados con (2) en la columna de referencia del 
cuadro que antecede, los proveedores confirmaron haber realizado operaciones 
con el Partido Revolucionario Institucional; sin embargo, se determinaron 
diferencias entre lo reportado por el sujeto obligado y la información proporcionada 
por el proveedor, como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

PROVEEDOR 

BALANZA DE COMPROBACIÓN 
OPERACIONES 

CONFIRMADAS POR EL 
PROVEEDOR 

DIFERENCIA 

CUENTA 
CONTABL

E 

IDENTIFI
CADOR 

IMPORTE 
EXPEDICIÓN 
DE FACTURA 

IMPORTE 
 

Negocios Poliva S.A. de 
C.V. 

210100000
0 

707 $50,170.00 2016 $902,510.00 $852,340.00 

José Sánchez Sosa 
210100000

0 
4068 452,094.92 2016 0.00 -452,094.92 

Geced, S.A. de C.V. 
210100000

0 
1353 1,473,605.70 2016 2,933,683.35 1,460,077.65 

Innovaciones y Servicios a 
la Carta, S.A. de C.V. 

210100000
0 

57 414,143.00 2016 0.00 -414,143.00 

Trazabilidad y Comercio de 
Productos Frescos M & L 
S. de R.L. 

210100000
0 

65 2,310,311.75 2016 4,875,915.87 2,565,604.12 

Coordinación Empresarial 
del Sur S.A. de C.V. 

210100000
0 

3380 0.00 2016 2,436,000.00 2,436,000.00 

Total 
$4,700,325.3

7  
$11,148,109.22 $6,447,783.85 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/887/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/12616/17 de fecha 29 de 
agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. SAF-CDE-PRI-VER/100/2017, recibido el 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Este sujeto obligado, reitera las operaciones que tenemos con los 
proveedores, son el registro que tenemos en nuestra contabilidad y son 
las cantidades que se relacionan en el anexo 1 de este escrito. 
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Manifiesta este sujeto obligado que se desconoce totalmente, porque los 
proveedores informan cantidades diversas, por lo que solicitamos insistan 
con ellos que aclaren dichas cifras.” 

 
Derivado de la respuesta del sujeto obligado y de la revisión al SIF, se constató 
que las operaciones reportadas por los proveedores con respecto a la relación de 
operaciones presentadas por el sujeto obligado quedaron de la siguiente forma: 
 

PROVEEDOR 

BALANZA DE COMPROBACIÓN 
OPERACIONES 

CONFIRMADAS POR EL 
PROVEEDOR 

DIFERENCIA 

 
Referencia 

del 
Dictamen 

CUENTA 
CONTABLE 

IDENTIFICADOR IMPORTE 
EXPEDICIÓN 

DE 
FACTURA 

IMPORTE 

Negocios 
Poliva S.A. de 
C.V. 

2101000000 707 $875,510.00 2016 $875,510.00 $0.00 (1) 

Geced, S.A. 
de C.V. 

2101000000 1353 3,754,072.70 2016 3,754,072.70 0.00 (1) 

Trazabilidad y 
Comercio de 
Productos 
Frescos M & L 
S. de R.L. 

2101000000 65 3,691,251.93 2016 
 

4,741,857.97 
 

 
1,050,606.04 

 

 
(2) 

 

Coordinación 
Empresarial 
del Sur S.A. de 
C.V. 

2101000000 3380 2,436,000.00 2016 2,436,000.00 0.00 (1) 

José Sánchez 
Sosa 

2101000000 4068 452,094.92 2016 Sin respuesta N/A (3) 

Innovaciones y 
Servicios a la 
Carta, S.A. de 
C.V. 

2101000000 57 414,143.00 2016 Sin respuesta N/A (3) 

Total $11,623,072.55  
 

$11,807,440.67 $184,368.12  

 
Por lo que se refiere a los proveedores señalados con (1) en el cuadro que 
antecede, se constató que el monto de las operaciones presentadas por el sujeto 
obligado coincide con el monto de las operaciones reportadas con los 
proveedores. 
 
Con respecto al proveedor señalado con (2) en la columna “Referencia del 
Dictamen” en el cuadro que antecede, confirmó haber realizado operaciones con 
el partido; sin embargo, se determinaron diferencias, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
 

OPERACIONES CONFIRMADAS POR EL PROVEEDOR  
TRAZABILIDAD Y COMERCIO DE PRODUCTOS FRESCOS M & L S. DE R.L. 

NUMERO DE FACTURA CONCEPTO FECHA 
LOCALIZADA 

EN 
CONTABILIDAD 

IMPORTE 

C 17 Box lunch 16/05/2016 NO $120,000.00 

R7 000006 Box lunch 27/10/2016 NO 3,800.16 
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OPERACIONES CONFIRMADAS POR EL PROVEEDOR  
TRAZABILIDAD Y COMERCIO DE PRODUCTOS FRESCOS M & L S. DE R.L. 

NUMERO DE FACTURA CONCEPTO FECHA 
LOCALIZADA 

EN 
CONTABILIDAD 

IMPORTE 

R7 000007 Box lunch 27/10/2016 NO 29,928.00 

R7 000008 
Rehab. y mtto. de azotea ofic. 

centrales de comité dir. Est. PRI 
27/10/2016 NO 846,209.08 

R7 000028 
Box lunch 

15/11/2016 NO 50,668.80 
Provisión de cena 

Total $1,050,606.04 

 
En consecuencia, al encontrarse diferencias con las operaciones confirmadas con 
un proveedor, toda vez que, no fueron localizados los registros de gastos por 
$1,050,606.04, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 78 
numeral 1, inciso b), fracción II de la LGPP y 127 del RF. (Conclusión 12 PRI/VR) 
Por lo que refiere a los proveedores señalados con (3) en la columna “Referencia 
del Dictamen” correspondiente a Innovaciones y Servicios a la Carta, S.A. de C.V. 

y José Sánchez Sosa, a la fecha del presente Dictamen no han dado respuesta al 
requerimiento realizado por la autoridad.  
 
En consecuencia, se da vista al Secretario Ejecutivo con la finalidad de verificar, si 
efectivamente el sujeto obligado reportó con veracidad los gastos registrados en el 
ejercicio 2016 con el proveedor señalado anteriormente. (Conclusión 13 PRI/VR) 

 
 
 

 
17.2.31 Comité Directivo Estatal de Yucatán. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Yucatán del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 17 y 
19. 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
e) Vista a la Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 24, numeral 3, 33, numeral 2, 109, numeral 2, 94, 121, numeral 1, inciso 
j), 127, 170, numeral 3, 166, numeral 2, 173, numeral 1, inciso a), 176, 257, 
numeral 1, inciso r), 261, 277, numeral 1, inciso f), 296, 322 del RF; 56 numeral 5 
LGPP: conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 17 y 19. 
 

No. Conclusión 

2 PRI/YC. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea el listado de organizaciones sociales o 
adherentes correspondiente al ejercicio 2016. 

3 PRI/YC. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea el Estado de Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto Programado 
Anual correspondiente al ejercicio 2016. 

4 PRI/YC. El sujeto obligado presentó la relación de los 
integrantes de los órganos directivos correspondiente al 
ejercicio 2016 con diferencias contra la balanza de 
comprobación del mismo ejercicio por un monto de 
$170,726.66. 

6 PRI/YC. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea 11 formatos de relaciones mensuales de 
aportantes correspondientes al ejercicio 2016. 

8 PRI/YC. El sujeto obligado omitió comprobar gastos 
realizados por concepto de recibos de nómina CFDI que 
fueron certificados en un ejercicio distinto al sujeto a 
revisión (2016) por un monto de $1,519,806.00 
($152,992.15 + $1,194,997.69 + $171,816.16). 

9 PRI/YC. El sujeto obligado no presentó documentación 
aclaratoria sobre la propiedad de los bienes solicitados por 
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el importe de $27,609.24. 

11 PRI/YC. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea tres (2 + 1) avisos de modificación de fecha 
de realización de eventos. 

12 PRI/YC. El sujeto obligado omitió presentar una invitación 
a evento denominado “La presencia de la mujer en la 
política: avances y retos”. 

13 PRI/YC. El sujeto obligado omitió presentar curriculum 
vitae de la C. Gabriela Isabel Velázquez Poot. 

15 PRI/YC. El sujeto obligado omitió abrir una cuenta 
bancaria para el control de los recursos de Militantes y 
otra para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres durante el ejercicio 
sujeto a revisión 2016. 

17 PRI/YC. El sujeto obligado afectó resultados dictaminados 
de ejercicios anteriores correspondientes a 2010, 2011 y 
2012 de impuestos por pagar por $2,646,042.75, sin la 
autorización de esta autoridad. 

19 PRI/YC. El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los 
avisos de contratación de manera trimestral. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)641. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PRI/YC. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea el listado de 
organizaciones sociales o 
adherentes correspondiente al 
ejercicio 2016. 

Acción 277, numeral 1, inciso f), del 
RF. 

3. PRI/YC. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea el Estado de 
Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de 
Cuentas del Gasto Programado 
Anual correspondiente al 
ejercicio 2016. 

Acción 24, numeral 3 del RF. 

4. PRI/YC. El sujeto obligado 
presentó la relación de los 
integrantes de los órganos 
directivos correspondiente al 
ejercicio 2016 con diferencias 
contra la balanza de 
comprobación del mismo 
ejercicio por un monto de 
$170,726.66. 

Acción 257, numeral 1, inciso r) del 
RF. 

6. PRI/YC. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea 11 formatos de 
relaciones mensuales de 
aportantes correspondientes al 
ejercicio 2016. 

Acción 56 numeral 5 LGPP y 99 
numeral 2, 277 numeral 1, 

inciso r) del RF. 

8. PRI/YC. El sujeto obligado 
omitió comprobar gastos 

Omisión 33 y 127 del RF. 

                                                 
641 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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realizados por concepto de 
recibos de nómina CFDI que 
fueron certificados en un 
ejercicio distinto al sujeto a 
revisión (2016) por un monto de 
$1,519,806.00 ($152,992.15 + 
$1,194,997.69 + $171,816.16). 

9. PRI/YC. El sujeto obligado no 
presentó documentación 
aclaratoria sobre la propiedad 
de los bienes solicitados por el 
importe de $27,609.24. 

Omisión 109, numeral 2 y 121, 
numeral 1, inciso j), del RF. 

11. PRI/YC. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea tres (2 + 1) 
avisos de modificación de fecha 
de realización de eventos. 

Acción 170, numeral 3 y 176 del 
RF. 

12. PRI/YC. El sujeto obligado 
omitió presentar una invitación a 
evento denominado “La 
presencia de la mujer en la 
política: avances y retos”. 

Omisión 166, numeral 2, del RF. 

13. PRI/YC. El sujeto obligado 
omitió presentar curriculum vitae 
de la C. Gabriela Isabel 
Velázquez Poot. 

Omisión 172, 173, numeral 1, inciso 
a) y 296, numeral 1 del RF. 

15.PRI/YC. El sujeto obligado 
omitió abrir una cuenta bancaria 
para el control de los recursos 
de Militantes y otra para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres durante el 
ejercicio sujeto a revisión 2016. 

Omisión 296, numeral 1, del RF. 

17.PRI/YC. El sujeto obligado 
afectó resultados dictaminados 
de ejercicios anteriores 
correspondientes a 2010, 2011 
y 2012 de impuestos por pagar 
por $2,646,042.75, sin la 
autorización de esta autoridad. 

Acción 94 y 322 del RF 

19.PRI/YC. El sujeto obligado 
omitió presentar en el SIF los 
avisos de contratación de 
manera trimestral. 

Omisión 261 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados642. 

                                                 
642 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 24, numeral 3, 33, numeral 2, 109, numeral 2, 94, 121, 
numeral 1, inciso j), 127, 170, numeral 3, 166, numeral 2, 173, numeral 1, inciso 
a), 176, 257, numeral 1, inciso r), 261, 277, numeral 1, inciso f), 296, 322 del 
Reglamento de Fiscalización; 56 numeral 5 de Ley General de Partidos que a la 
letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“(…) 
 
Artículo 24. 
De la presentación de los informes, de los estados 
financieros y de sus notas 
 
(…) 
 
3. Los estados financieros y los informes presupuestales que deben 
preparar los partidos políticos, se emitirán conjuntamente con la 
presentación del informe anual del ejercicio que corresponda. 
 
(…) 

 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad. 
 
2. Para el registro de operaciones de precampaña y campaña, se estará a 
lo siguiente:  
 
a) Efectuarse sobre una base de flujo de efectivo, respetando de manera 
estricta la partida doble, reconociendo en forma total las transacciones 
realizadas, las transformaciones internas y de otros eventos que afectan 
económicamente al sujeto obligado; en el momento en que se pagan, 

                                                                                                                                                     
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables.  
 
b) Cumplir con los requisitos descritos en los incisos b) al h) del numeral 1 
de este artículo.  
 
c) Reconocer al cierre de los procesos electorales los saldos en cuentas 
por cobrar como gastos y los saldos en cuentas por pagar como ingresos, 
en los casos en los que no cumplan estrictamente con los requisitos 
dispuestos en la NIF C-3 y NIF C-9, respectivamente.  
 
d) Generar estados de flujo de efectivo por el periodo respectivo, 
coincidiendo éstos con los saldos registrados en cuentas bancarias y en 
la contabilidad del periodo respectivo, incluyendo las operaciones 
pendientes de cobro o pago. 
 
(…) 

 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato. 
 
(…) 
 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación 
que acredite la propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por 
parte del aportante. 
 
(…) 
 
Artículo 94. 
Ajustes a las cuentas de déficit o remanente. 
 
1. Los sujetos obligados no podrán realizar ajustes a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores sin la debida autorización de la 
Comisión, para lo cual deberán dirigir una solicitud por escrito en la que se 
expresen los motivos por los cuales se pretenden realizar los ajustes 
respectivos. 
 
(…) 
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Artículo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones. 
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, des cuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a 
título gratuito o en comodato de los siguientes: 
 
(…) 
 
j) Las personas morales. 
 
(…) 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 
la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se 
refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
 
(…) 
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3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas 
de gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la 
Unidad Técnica dentro de los quince días posteriores al cambio o 
modificación. 
 
(…) 
 
Artículo 166.  
Del aviso de actividades 
 
(…) 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con 
al menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la 
descripción y objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los 
temas a tratar y el número estimado de asistentes desagregados por 
sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
 
(…) 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las 
mujeres: 
 I. Convocatoria al evento.  
 
II. Programa del evento.  
 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y 
edad, en su caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de 
acceso de los participantes a la plataforma o similar para el caso de 
cursos en línea. En caso de no contar con las mismas, los partidos podrán 
presentar copia certificada por el funcionario de la correspondiente Junta 
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Local o Distrital del Instituto que haya sido designado por la Unidad 
Técnica y que haya verificado la realización del evento.  
 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
 
 VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
(…) 
 
Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT  
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar 
los términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la 
Unidad Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
había programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización 
del responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la 
Mujer u organismos equivalentes. 
 
(…) 
 
Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, 
los órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, 
Comités Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se 
deberán señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen 
o pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual 
deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de 
haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo 
y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios 
profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
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primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, 
viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya 
otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde se 
encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
 
(…) 
 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de 
Partidos, conforme a lo siguiente:  

 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 

 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  

 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 

d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información:  
 

a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador 
del bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, 
teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o 
servicio, monto, fecha de pago, fecha de vencimiento y número 
asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas 
en los contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a 
fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe trimestral de los resultados de las 
confirmaciones.  

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
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correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido.  
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa 
del representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la 
misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de 
los actos contratados. 
 
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica  
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la 

Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, 
dentro de los primeros quince días de cada año. 
 
(…) 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión  
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. 
Durante el periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de 
permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales 
que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la 
contabilidad que deban llevar. 
 
 2. La Unidad Técnica podrá determinar la realización de verificaciones 
selectivas de la documentación comprobatoria de los ingresos y gastos de 

4073



 

 

los sujetos obligados, según corresponda, a partir de criterios objetivos 
emanados de las normas y procedimientos de auditoría. Dichas 
verificaciones podrán ser totales o muestrales en uno o varios rubros.  
 
3. La revisión a los informes y a la documentación comprobatoria de los 
mismos se efectuará en las oficinas de los sujetos obligados o en las que 
correspondan a la Unidad Técnica de conformidad con lo siguiente:  
 

a) Las agrupaciones, las organizaciones de ciudadanos, los 
aspirantes y los candidatos independientes deberán enviar la 
documentación comprobatoria a las oficinas de la Unidad Técnica.  

 
b) Los partidos políticos y las coaliciones podrán elegir entre invitar a 
sus oficinas al personal comisionado de la Unidad Técnica que 
efectuará la revisión, o bien, enviar la documentación comprobatoria 
de los informes a las oficinas de la Unidad Técnica, a excepción de 
la que expresamente señale el Reglamento de Fiscalización que 
deba ser entregada junto con los informes correspondientes o que 
sean anexos de dichos informes 

 
4. Los partidos y coaliciones, a más tardar en la fecha de la presentación de 
sus informes, deberán informar por escrito a la Unidad Técnica el lugar en el 
que se efectuará la revisión y si a esa no han informado, se entenderá que 
optaron porque la revisión se efectúe en las oficinas del partido y tratándose de 
coaliciones en las del partido encargado de las finanzas de la coalición o en su 
caso, en la que se señale el convenio de coalición correspondiente.  
 
5. En caso de que los partidos opten por invitar a sus oficinas al personal 
comisionado para realizar la revisión correspondiente, deberán poner a su 
disposición el lugar físico adecuado y facilitar el uso del mobiliario que resulte 
necesario para el desarrollo de los trabajos de auditoría durante el periodo de 
la revisión.  
 
6. La Unidad Técnica informará por oficio a cada partido, coalición, agrupación, 
organización de ciudadanos, así como a los candidatos independientes, los 
nombres de los auditores que se encargarán de la verificación documental y 
contable correspondiente, así como en el curso de la revisión, de cualquier 
aumento o disminución del personal comisionado que se requiera.  
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7. Los auditores encargados de la revisión podrán participar en cualquier etapa 
de la revisión de manera conjunta o separadamente y deberán identificarse con 
documento oficial.  
 
8. En caso de que el partido o la coalición haya optado por enviar la 
documentación que le sea solicitada a las oficinas de la Unidad Técnica, ésta 
señalará el día y hora para que se realice la entrega y recepción de la 
información.  
 
9. Los trabajos de revisión que se efectuarán en las oficinas del partido 
revisado o, de aquel señalado como responsable de las finanzas de la 
coalición, podrán llevarse a cabo durante todos los días del periodo de la 
revisión correspondiente, debiendo previamente la Unidad Técnica informar por 
oficio a cada partido, los horarios en que se llevarán a cabo los trabajos de 
revisión, así como de cualquier modificación en días y horarios que se efectúe 
en el curso de la revisión.  
 
10. Del desarrollo de la verificación documental soporte de los informes de 
precampaña, campaña y anuales de los partidos, coaliciones, aspirantes y 
candidatos independientes, se levantará un acta que firmarán, a su inicio y 
conclusión, los responsables de la revisión comisionados por la Unidad Técnica 
y dos testigos designados por el sujeto obligado o, en su ausencia o negativa, 
dos testigos designados por los responsables de la revisión.  
 
11. A la entrega de los informes de las agrupaciones y organizaciones de 
ciudadanos, así como de la documentación comprobatoria, se levantará un 
acta que firmará el responsable de la revisión, así como la persona que los 
entregue por parte de la agrupación política y organización de ciudadanos que 
pretendan obtener su registro como partido.  
 
12. La Unidad Técnica podrá retener documentación original y entregar al 
sujeto obligado si lo solicita, copias certificadas de la misma.  
 
13. La revisión de informes de aspirantes y candidatos, se practicará en las 
oficinas de la Unidad Técnica. 
 
(…) 
 
Artículo 322.  
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Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de 
fiscalización  
 
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones 
de los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de 
los informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a 
los mismos hecha por la autoridad.  
 
2. Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes 
al informe, los sujetos obligados deberán presentar una cédula donde se 
concilie el informe originalmente presentado con todas las correcciones 
mandadas en los oficios. 
 
(…)” 

Ley General de Partidos Políticos 
 
 
“(….) 
 
Artículo 56. 
 
(….) 
 
5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de 
los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 
 

(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.643 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                 
643 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que, con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.644 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                 
644 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.645 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 108 (Ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (Ocho 
mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                 
645 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “PRI/YC. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación 
de persona impedida por la normatividad electoral para tal 
efecto, consistente en seguro de vehículos, por un monto 
de $16,487.32.” 

$16,487.32 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión646 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de Compañía 
Peninsular de Autos, S.A. de C.V., persona impedida por la normatividad electoral, 

                                                 
646 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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consistente en seguros de vehículos, por un monto de $16,487.32, contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad cometió en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.647  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de la Compañía Peninsular de Autos, 
S.A. de C.V. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de la Compañía Peninsular de Autos, S.A. de C.V., responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a 
saber, la no intervención de los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares en las actividades propias de los partidos 
políticos, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
la Compañía Peninsular de Autos, S.A. de C.V., pudiera tener y por los elementos 

                                                 
647 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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que podrían encontrarse a su alcance según la actividad que realice, se prohíba a 
dichos sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo la 
Compañía Peninsular de Autos, S.A. de C.V., mientras que el partido omitió 
deslindarse de dicho apoyo en especie. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
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apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.648 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                 
648   Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determinen. 
 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de la 
Compañía Peninsular de Autos, S.A. de C.V. (persona prohibida por la 
legislación), consistente en seguros de vehículos por un monto de $ 

$16,487.32, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 
$16,487.32 (Dieciséis mil cuatrocientos ochenta y siete 32/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.649 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                 
649 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $16,487.32 (Dieciséis 
mil cuatrocientos ochenta y siete 32/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $32,974.64 (Treinta y dos mil pesos novecientos setenta y cuatro 64/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $32,974.64 (Treinta y dos mil pesos 
novecientos setenta y cuatro 64/100 M.N. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 

18  “PRI/YC. El sujeto obligado omitió realizar el registro 
contable de 541 operaciones en tiempo real, excediendo 
los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
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marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre 
de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE 
MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que de conformidad con el artículo 16 constitucional todo 
acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de un particular debe 
fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa 
violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la 
autoridad sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al 
particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 
monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa 
mayor a la mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es 
inconcuso que legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivación, pues 
es claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo 
detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivar 
pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la 
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obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa 
mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer650, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 
1999 
Página: 700 

                                                 
650Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 
motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, 
que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede 
cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera 
que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la 
verificación de la infracción y la cita numérica legal lo que 
imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo 
de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni 
demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 14 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y otras. 28 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 
15, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
otras. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín 
Hernández Simental, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos 
Número 15 de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López 
Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 

“PRI/YC. El sujeto obligado realizó operaciones con 
proveedores que no están registrados en el Registro 
Nacional de Proveedores correspondiente al ejercicio 
2016 por un monto de $2,110,766.15 ($260,000.00 + 
$1,850,766.15).” 

$2,110,766.15 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 

4101



 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión651 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $2,110,766.15. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                 
651 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

4102



 

 

 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2652 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 

                                                 
652 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.653 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                 
653 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 
Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,110,766.15 (Dos millones ciento diez mil pesos setecientos sesenta y seis 
pesos 15/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.654 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas655, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,110,766.15 (Dos millones ciento diez mil pesos setecientos sesenta 
y seis pesos 15/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $52,769.15 
(Cincuenta y dos mil setecientos sesenta y nueve mil 15/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $52,769.15 (Cincuenta y dos mil setecientos sesenta y 
nueve mil 15/100 M.N.). 
 

                                                 
654 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
655 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

e) Vista a la Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 16 

 
“16. PRI/YC. El sujeto obligado presenta saldos por impuestos por 
pagar con antigüedad mayor a un año correspondientes a los ejercicios 
2010, 2011 y 2012 por el monto de $2,646,042.75, por lo que, la UTF 
considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 16 
 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 

 Se localizaron registros contables en el rubro de “Impuestos por pagar” de los 
cuales presenta póliza cheque, copia de la transferencia bancaria de recursos 
en efectivo al CEN, hoja de cálculo de impuestos; sin embargo, omitió realizar 
los asientos contables en apego al Manual General de Contabilidad y adjuntar 
la documentación soporte correspondiente la evidencia del pago (enteros 
provisionales de impuestos). Los casos en comento se detallan a continuación: 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

Descripción de Póliza Contable ISR Retenido 
Sobre Sueldos 

ISR Retenido Por 
Honorarios 
Asimilables 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

Descripción de Póliza Contable ISR Retenido 
Sobre Sueldos 

ISR Retenido Por 
Honorarios 
Asimilables 

PN1/DR-18/11-05-16 Corrección Pago de Impuestos S/Nomina Y /O Honorarios Pago de enero $72,794.90 $107,374.02 

PN1/DR-10/11-05-16 Reg. Pago de Impuestos ISR S/Nomina Y /O Honorarios Asimilables 53,852.50 65,370.23 

PN1/DR-7/11-05-16 Reg. Pago de Impuestos Febrero ISR Nomina y/o Honorarios Asimilables 56,188.35 65,857.35 

PN1/DR-4/11-05-16 Reg. Pago de ISR de Nomina Honorarios Marzo 52,802.58 66,345.53 

PN1/EG-48/29-06-16 Pago Con Transferencia de ISR S/Sueldos. Honorarios Asimilados Abril 60,145.49 69,594.39 

PN1/DR-26/15-07-16 Reg. Pago de Impuestos ISR Nomina Honorarios Y Comités 59,202.90 72,154.27 

PN1/DR-15/21-10-16 Pago De ISR de Nomina Y Honorarios Asimilados De Junio 57,990.96 71,943.04 

PN1/DR-16/04-11-16 Pago De ISR de Nomina Y Honorarios Asimilables 59,377.13 71,447.02 

PN1/DR-9/04-11-16 Pago De ISR de Nominas, Honorarios Asimilables 62,034.60 68,916.73 

PN1/DR-14/15-12-16 Pago De ISR de Nominas Y Honorarios Asimilables 62,032.23 69,140.96 

PN1/DR-47/01-02-17 Pago De ISR Nomina Y Honorarios Asimilables Octubre 62,075.26 69,141.06 

Total  $658,496.90 $797,284.60 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11110/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA-00073-17 de fecha 17 de julio de 2017 y 
presentado en el SIF el día 18 del mismo mes y año, el sujeto obligado llevó a 
cabo las correcciones a los registros contables que le fueron solicitados, así 
mismo proporcionó la evidencia de pago de impuestos, por tal razón, la 
observación quedó atendida. 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  

 
No. de 
Cuenta 

Nombre de la Cuenta Saldo Inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

Impuestos 
por pagar 

2016 

Impuestos 
por Pagar 

mayor a un 
año 2015 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

1104040000 Subsidio al Empleo -$1,138.86 -$13,115.89 -$12,878.67 -$1,376.08 -$1,376.08 $0.00 

2103010000 
ISR Retenido por 
Servicios Profesionales 

2,909.63 750 1,350.00 2,309.63 0.00 2,309.63 

2103020000 
ISR Retenido por Sueldos 
y Salarios 

824,435.85 1,142,904.19 1,012,974.35 954,365.69 204,271.33 0.00 

2103030000 
ISR Retenido por 
Asimilados a Sueldos 

1,999,369.32 1,082,537.91 976,601.66 2,105,305.57 213,310.30 2,642,089.63 

2103050000 
Iva Retenido por Servicios 
Profesionales 

2,283.46 0.00 640.00 1,643.46 0.00 1,643.46 

2103080000 IMSS 71,514.76 119,470.46 181,148.23 9,836.99 9,836.99 0.00 

2103090000 Infonavit 165,255.82 848,510.53 875,125.68 138,640.67 138,640.67 0.00 

2103100000 RCV 75,140.15 104,544.54 163,918.66 15,766.03 15,766.03 0.00 

  Total  $3,139,770.13 $3,285,601.74 $3,198,879.91 $3,226,491.96 $580,449.24 $2,646,042.75 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11110/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA-00073-17 de fecha 17 de julio de 2017 y 
presentado en el SIF el 18 de julio de 2017, manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“En el ejercicio 2012 fuimos objeto de una observación por parte de la 
autoridad local que en ese momento se encargaba de la fiscalización, 
en la cual nos requerían los enteros correspondientes al ejercicio2012, 
cabe aclarar que en ese entonces el Comité Ejecutivo Nacional se 
encargaba del pago de los impuestos; la autoridad en su momento nos 
sancionó por la omisión de los pagos de impuestos, mismos que a partir 
del 2013 ya han sido cubiertos por el Comité Directivo Estatal como 
hasta la fecha. Por lo cual se llevan a cabo gestiones para que el comité 
nacional realice los pagos a la autoridad correspondiente”. 
 

El sujeto obligado presentó en el SIF integración de los impuestos por pagar al 31 
de diciembre del 2016; sin embargo, no presentó los comprobantes de pago por 
los adeudos de impuestos reconocidos, por tal razón, la observación no quedó 
aclarada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12542/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. SFA-00092-17 de fecha 4 de septiembre de 2017 y 
presentado en el SIF el día 5 del mismo mes y año, manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 

“Con respecto a la presente observación, si se realizaron los pagos 
correspondientes a los años anteriores al 2015, admitimos haber tenido 
un error de registro contable mas no una omisión fiscal, ya que los 
periodos a los que hace referencia en su observación precisando un 
año mayor al 2015 de adeudo de impuestos por pagar ya han sido 
cubiertos, por esta razón me permití solicitar al CEN los comprobantes 
relativos a los periodos 2014 y 2013 en los que cumplimos con dicho 
pago los cuales anexo a continuación. 
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Adicionalmente se adjunta tabla de recibo de pago de contribuciones 
enteradas por el CEN correspondientes al año 2016, así como oficio 
SAF-0096-17, mediante el cual se solicitó al Secretario de Finanzas y 
Administración del Comité Ejecutivo Nacional nos remita los pagos 
realizados ante el SAT, con las debida hoja membretada y/o sello de la 
Autoridad, por el importe correspondiente al ISR S/Nómina del ejercicio 
2016, el cual transferimos oportunamente y hemos solicitado en 
repetidas ocasiones sin recibir respuesta. Todo lo anterior se puede 
verificar en el anexo pdf OB 23”. 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que de la 
revisión al SIF, se constató que presentó la integración de impuestos por pagar del 
ejercicio 2016; las declaraciones complementarias por los meses enero a 
diciembre del ejercicio 2013 y los comprobantes de pago de impuestos por 
$1,376,094.00; las declaraciones complementarias de los meses de enero a 
octubre y las normales de noviembre y diciembre del ejercicio 2014 por 
$11,974,370.00; sin embargo, la documentación que esta autoridad le solicitó es la 
que corresponde a los ejercicios 2010, 2011 y 2012, por un importe total de 
$2,646,042.75, que de acuerdo a las cifras del Dictamen Consolidado del ejercicio 
de 2015, son las que se detallan a continuación: 
 
 

Ejercicio generado Monto con 
antigüedad mayor a 

un año 

2010 683,228.98 

2011 911,511.43 

2012 1,051,302.34 

Total $2,646,042.75 

 
Derivado de lo anterior, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir presentar aclaración o documentación alguna respecto 
de los saldos reportados en la cuenta de impuestos por pagar con antigüedad 
mayor a un año por un monto de $2,646,042.75, y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 
2016, mediante el cual se establecieron los criterios para el tratamiento de los 
saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de los Partidos 
Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y 
partidos políticos locales, el cual en su artículo 10 manifiesta lo siguiente: 
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“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser 
pagados a más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la 
fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos adeudos 
tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento 
de Fiscalización”.  

 
En lo tanto, al omitir llevar a cabo el pago de impuestos por $2,646,042.75, 
corresponden a los ejercicios 2010, 2011 y 2012, es decir, en el ejercicio que 
fueron generados y toda vez que cuentan con antigüedad mayor a un año, razón 
por la cual, la UTF considera que ha lugar dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. (Conclusión 16 PRI/YC). 
 

17.2.32 Comité Directivo Estatal de Zacatecas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Zacatecas del Partido 
Revolucionario Institucional, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 10, 11, 11 BIS, 12, 12 BIS, 13, 13 
BIS, 15, 15 BIS y 16. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) Procedimiento Oficioso: Conclusión 5.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
  
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 9. 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 bis 1 y 10 bis 2. 
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g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
j) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 18 y 21. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 6; 98; 127; 138; 166, numerales 1 y 2; 172 y 261 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 10, 11, 11 BIS, 12, 12 BIS, 13, 13 
BIS, 15, 15 BIS y 16. 
 

No. Conclusión 

3 3. PRI/ZC. El sujeto obligado informó de manera extemporánea los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus militantes. 

10 10. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar contratos de 
prestación de servicios, suscritos con los proveedores y/o prestadores 
de servicios por un monto de $644,066.11. 

11 11. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar contratos de 
prestación de servicios, suscritos con los proveedores y/o prestadores 
de servicios por el monto de $37,148.74. 

11 
BIS 

11 BIS. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió adjuntar las muestras del 
gasto por un monto de $23,768.00. 

12 12. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
correspondientes a los gastos por un importe de $18,560.00. 

12 
BIS 

12 BIS. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió omitir presentar contratos de 
prestación de servicios, suscritos con los proveedores y/o prestadores 
de servicios por el monto de $46,748.00. 

13 13. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios, suscritos con los proveedores y/o prestadores 
de servicios por el monto de $182,082.64.  

13 
BIS 

13 BIS. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió invitar a presenciar la 
realización del evento “Capacitación la responsabilidad del poder” con 
al menos diez días de antelación. 

15 15. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios, suscritos con los proveedores y/o prestadores 
de servicios por el monto de $91,190.20.  

15 
BIS 

15 BIS. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió invitar a presenciar la 
realización del evento “Actualización jurídico electoral” con al menos 
diez días de antelación. 
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16 16. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió invitar a presenciar la realización 
del evento “Seminario sobre el Sistema Político Mexicano, sus retos y 
perspectivas” con al menos diez días de antelación. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)656. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. PRI/ZC. El sujeto obligado 
informó de manera 
extemporánea los montos 
mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de 

Omisión. El artículo 98 del RF. 
  

                                                 
656 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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sus militantes. 

10. PRI/ZC. El sujeto obligado 
omitió presentar contratos de 
prestación de servicios, 
suscritos con los proveedores 
y/o prestadores de servicios por 
un monto de $644,066.11. 

Omisión 
 

El artículo 261 del RF. 

11. PRI/ZC. El sujeto obligado 
omitió presentar contratos de 
prestación de servicios, 
suscritos con los proveedores 
y/o prestadores de servicios por 
el monto de $37,148.74. 

Omisión. Los artículos 127 y 261 del 
RF. 

11 BIS. PRI/ZC. El sujeto 
obligado omitió adjuntar las 
muestras del gasto por un 
monto de $23,768.00. 

Omisión. Los artículos 39, numeral 6 
y 127 del RF. 

12. PRI/ZC. El sujeto obligado 
omitió presentar las muestras 
correspondientes a los gastos 
por un importe de $18,560.00. 

Omisión. Los artículos 138 y 261 del 
RF. 

12 BIS. PRI/ZC. El sujeto 
obligado omitió omitir presentar 
contratos de prestación de 
servicios, suscritos con los 
proveedores y/o prestadores de 
servicios por el monto de 
$46,748.00. 

Omisión. El artículo 261 del RF 

13. PRI/ZC. El sujeto obligado 
omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios, 
suscritos con los proveedores 
y/o prestadores de servicios por 
el monto de $182,082.64.  

Omisión. Los artículos 172 y 261 del 
RF. 

13 BIS. PRI/ZC. El sujeto 
obligado omitió invitar a 
presenciar la realización del 
evento “Capacitación la 
responsabilidad del poder” con 
al menos diez días de 
antelación. 

Omisión. Los artículos 166, 
numerales 1 y 2 del RF. 

15. PRI/ZC. El sujeto obligado 
omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios, 
suscritos con los proveedores 
y/o prestadores de servicios por 
el monto de $91,190.20.  

Omisión. Los artículos 172 y 261 del 
RF. 
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15 BIS. PRI/ZC. El sujeto 
obligado omitió invitar a 
presenciar la realización del 
evento “Actualización jurídico 
electoral” con al menos diez 
días de antelación. 

Omisión. Los artículos 166, 
numerales 1 y 2 del RF. 

16. PRI/ZC. El sujeto obligado 
omitió invitar a presenciar la 
realización del evento 
“Seminario sobre el Sistema 
Político Mexicano, sus retos y 
perspectivas” con al menos diez 
días de antelación. 

Omisión. Los artículos 166, 
numerales 1 y 2 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados657. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 6; 98; 127; 138; 166, numerales 1 y 2; 172 y 
261 Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39. 
 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al 
menos un documento soporte de la operación. 
 
Artículo 98. 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 

                                                 
657 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos. 
 
Artículo 127. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de 
realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el 
identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento. 
 
Artículo 138. 
 
1. Los comprobantes de los gastos efectuados por los sujetos obligados con derecho a la 
prerrogativa de tiempos en radio y televisión, deberán especificar el concepto del servicio 
prestado, sean pagos de servicios profesionales, uso de equipo técnico, locaciones o 
estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 
Asimismo, estos comprobantes deberán ser emitidos a nombre del sujeto obligado y 
deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento. 
 
2. Los sujetos obligados señalados en el numeral anterior, deberán conservar anexas a 
la documentación comprobatoria correspondiente, las muestras de las distintas versiones 
de promocionales en radio y televisión, y deberán presentarlas a la Unidad Técnica 
cuando se les solicite. 
 
3. Lo anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 76, numeral 1, inciso d) de la Ley de 
Partidos, cuando el gasto se refiera a gastos de campaña, así como 243, numerales1 y 
2, inciso d) de la Ley de Instituciones. 
 
Artículo 166. 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
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como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
 
Artículo 172. 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes debidamente 
vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o evidencias de la 
actividad que comprueben su realización y que en su conjunto señalarán, 
invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada 
actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta constitutiva 
con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
 

a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 
2. Considerando la siguiente información: 
 

a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la 
veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resultados de las confirmaciones. 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
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prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.658 

                                                 
658 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                     
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.659 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                 
659 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.660 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 

                                                 
660 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,473.51 (siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 El sujeto obligado excedió el límite de aportaciones de 
militantes anual permitido en 2016, según el acuerdo 
ACG-049/VI/2015, aprobado el 30 de octubre de 2015 
por el Consejo General del IEEZ por un importe de 
$1’504,291.82. 

$1,504,291.82 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
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conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción661 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $1,504,291.82 (un millón quinientos cuatro mil doscientos noventa y 
un pesos 82/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  

                                                 
661 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
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equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en 
el año de que se trate; 

 
(…)” 
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En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
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En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida662. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                 
662 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,504,291.82 (un millón quinientos cuatro mil doscientos noventa y un pesos 
82/100M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.663 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,504,291.82 (un millón quinientos cuatro mil doscientos noventa y un 
pesos 82/100M.N.). 

                                                 
663

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,504,291.82 (un millón quinientos cuatro mil doscientos noventa y un 
pesos 82/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Procedimiento Oficioso: conclusión 5. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 5 lo siguiente: 
 
Conclusión 5 

 
“Recibió aportaciones por descuentos y/o retenciones de diversos órganos 
autónomos, dependencias, entidades y organismos descentralizados de 
gobierno por un importe de $2,319,271.88.  
 
La UTF propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de 
verificar que los ingresos provengan de una fuente lícita.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 5 
 
De la revisión a la cuenta “Financiamiento Privado”, subcuenta “Aportaciones de 

militantes efectivo” se localizaron registros contables por aportaciones de 

militantes en efectivo, por un importe de $2’519,771.88, como se detalla a 

continuación: 
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IMPORTE 
SEGÚN 

BALANZA DE 
COMPROBACIÓ

N 

IMPORTE DE 
RECIBOS 

PRESENTADOS 
“RMEF” 

NÚMERO 
DE 

RECIBOS 
PRESENTA

DOS 
“RMEF” 

IMPORTE DE 
RECIBOS 

“RMEF” NO 
PRESENTADO

S 

NÚMERO DE 
RECIBOS 

“RMEF” NO 
PRESENTADO

S 

FICHA DE 
DEPÓSITOS Y/O 
TRANSFERENCI

A 
ELECTRONICA 
DE LA CUENTA 

DE LOS 
APORTANTES 

IMPORTE DE 
FICHA DE 

DEPÓSITOS Y/O 
TRANSFERENCI

A 
ELECTRONICA 
DE LA CUENTA 

DE LOS 
APORTANTES 

$2’519,771.88 $1’604,534.85 2,620 $915,237.06 1304 No presentó $0.00 

 
a) Presentó 2,620 recibos de aportaciones de militantes en efectivo operación 

ordinaria formato “RMEF” por un monto de $1’604,534.85, sin embargo, de 

la revisión a los mismos, se detectó que no contienen la clave de elector y 

número de padrón de militante, asimismo, no adjuntó copia fotostática de la 

credencial para votar de los aportantes, como se detalla en el Anexo 1 y 2 

del oficio INE/UTF/DA-F/11467/17. 

 
b) Omitió presentar 1304 recibos de aportaciones de militantes en efectivo 

operación ordinaria formato “RMEF” por un monto de $915,237.06, cabe 

señalar que el número faltante de recibos se determinó, en función del 

número de registros contables realizado por el sujeto obligado, como se 

detalla en el Anexo 2 del oficio INE/UTF/DA-F/11467/17. 

 
c) Omitió presentar fichas de depósitos y/o transferencias de la cuenta de los 

aportantes por un importe total de $2’519,771.88, cabe señalar que el 

sujeto obligado adjuntó a 74 pólizas, transferencias electrónicas de diversas 

instituciones gubernamentales y órganos descentralizados por un importe 

de $402,765.88, sin embargo, no coinciden con los aportantes registrados 

en dichas pólizas, como se detalla en el Anexo 2 del oficio INE/UTF/DA-

F/11467/17. 

 
d) Presentó transferencia electrónica de la Secretaría de Finanzas del estado 

de Zacatecas, de fecha 16 de diciembre de 2016 por un importe de 

$170,000.00 adjunto a la póliza PI-023/12-16 de aportaciones de militantes, 

sin embargo, el concepto registrado en la citada transferencia electrónica 

señala “ADELANTO DE FINANCIAMIENTO PU”, como se detalla en el Anexo 

2 del oficio INE/UTF/DA-F/11467/17. 

 
Cabe señalar que el sujeto obligado adjuntó a 67 pólizas copia fotostática del 
estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta en la cual recibe las 
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aportaciones de militantes, como se detalla en el Anexo 2 del oficio INE/UTF/DA-
F/11467/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11467/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/656/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
4.- Se envía mediante el SIF los recibos de aportaciones de militantes en 
efectivo de operación ordinaria requeridos, formato “RMEF” que contienen 
clave de elector y número de padrón de militante, asimismo se adjunta copia 
fotostática de las credenciales para votar de los aportantes 

(…)” 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado adjuntó en cada una de las pólizas observadas la totalidad de los recibos 
de aportaciones de militantes en efectivo operación ordinaria formato “RMEF”, 
debidamente requisitados, asimismo adjuntó copia fotostática de la credencial 
para votar de los aportantes; razón por la cual, la observación quedó atendida, 
respecto de este punto. 
 
Sin embargo, el sujeto obligado omitió presentar las fichas de depósitos y/o 
transferencias de la cuenta de los aportantes por un importe de $2’519,771.88, 
mismas que correspondan con cada uno de los aportantes; razón por la cual, la 
observación no quedó atendida, respecto de este punto. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 

 

 Las fichas de depósitos y/o transferencias de la cuenta de los aportantes por 

un importe de $2’519,771.88, mismas que correspondan con cada uno de los 

aportantes. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13051/17, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/924/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, aún y cuando el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto 
a esta observación no realizó aclaración y/o manifestación alguna; por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Respecto a las pólizas observadas referenciadas con 4 en la columna REF del 
Anexo 1 del presente Dictamen en las cuales registro aportaciones de militantes 
por un importe de $192,500.00, misma que según estado de cuenta bancario que 
adjuntó correspondiente a la cuenta de BANORTE/IXE núm. 0198690189 y 
nomenclatura en el SIF “CBAM” corresponden a aportaciones de militantes del 
Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, por tal razón la observación quedó 
atendida, respecto de este punto. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización identificó ingresos que el partido político 
obtuvo con motivo de las aportaciones provenientes de integrantes del Poder 
Legislativo; al respecto, es importante precisar que no se advirtió la existencia de 
aportaciones de entes prohibidos por la norma, ya que los recursos tienen su 
origen en la relación que como militantes o afiliados tienen los aportantes con 
dichos institutos. 
 
De lo anterior se desprende que, la retención de cuotas a los legisladores, 
postulados por el partido se considera lícita, ello porque el fin de la aportación 
obedece a la obligación que los legisladores tienen como militantes o afiliados del 
partido que los postuló a contribuir a sus finanzas. En ese sentido, no tienen una 
relación laboral convencional empleado-patrón con el órgano legislativo; por el 
contrario, sí existe una identidad ideológica y obligación estatutaria de contribuir 
con el partido que los postuló, por ello, es que se considera viable que se retenga 
de sus percepciones las cuotas que deben aportar de acuerdo a los Estatutos 
partidistas y se destinen a través del retenedor.  
 
Por consiguiente, de los elementos que se tienen a la vista se acredita 
fehacientemente que la aportación hecha al partido político, por concepto de 
cuotas proviene de los descuentos realizados a las dietas; realizada mediante 
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transferencia y/o depósito y no puede considerarse como aportaciones por parte 
de persona prohibida por la normativa electoral, como ha quedado acreditado. 
 
Respecto de las pólizas referenciadas con 1 en la columna “REF” del Anexo 1 del 
presente Dictamen, números PI-010/01-16, PI-014/01-16, PI-015/01-16 y PI-
016/01-16 en las cuales registro aportaciones de militantes, mismas que según el 
estado de cuenta bancario que adjuntó correspondiente a la cuenta de 
BANORTE/IXE núm. 0198690189 y nomenclatura en el SIF “CBAM”, fueron 
mediante depósitos en efectivo y de los cuales no presentó fichas de depósito de 
los mismos, el sujeto obligado no justificó el origen de los recursos recibidos por 
aportaciones de militantes por un importe total de $8,000.00. 
 
Respecto a la póliza observada referenciadas con 2 en la columna REF del Anexo 
1 del presente Dictamen, número PI-023/12-16 en la cual registro aportaciones de 
militantes, misma que según estado de cuenta bancario que adjuntó 
correspondiente a la cuenta de BANORTE/IXE núm. 0198690189 y nomenclatura 
en el SIF “CBAM” y transferencia electrónica de la Secretaria de Finanzas del 
Estado, por el concepto registrado “W02 DEPOSITO DE TERCERO ADELANTO 
DEL FINANCIAMIENTO PUBMRCASH” no corresponde a aportaciones de 
militantes, sin embargo, el sujeto obligado en la póliza en cita registró en la cuenta 
de aportaciones de militantes en efectivo por el total de la transferencia y adjuntó 
67 recibos de aportaciones de militantes en efectivo operación ordinaria formato 
“RMEF” correspondientes a diversos aportantes, por lo anterior la trasferencia 
electrónica no coinciden con los aportantes registrados en dichas pólizas, como se 
detalla en el Anexo 1 del presente Dictamen.  
 
Así mismo, respecto a las demás pólizas observadas en las cuales registro 
aportaciones de militantes, mismas que según los estados de cuenta bancarios 
que adjuntó correspondientes a la cuenta de BANORTE/IXE núm. 0198690189 y 
nomenclatura en el SIF “CBAM”, fueron mediante transferencias electrónicas y de 
las cuales el sujeto obligado no presentó las transferencias electrónicas de cada 
una de las cuentas de los aportantes por cada una de las aportaciones, sin 
embargo, el sujeto obligado presentó de 74 pólizas, las transferencias electrónicas 
de diversos órganos autónomos, dependencias, entidades y organismos 
descentralizados de gobierno por un importe de $402,765.88, sin embargo, no 
coinciden con los datos de los aportantes registrados en dichas pólizas, como se 
detalla en el Anexo 1 del presente Dictamen. 
 
Por otra parte, al realizar el análisis a la totalidad de los estados de cuenta 
bancarios que presentó referenciados con 2 y 3 en la columna REF del Anexo 1 
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del presente Dictamen, correspondientes a la cuenta de BANORTE/IXE núm. 
0198690189 y nomenclatura en el SIF “CBAM” de enero a diciembre de 2016, se 
observa que las transferencias electrónicas fueron realizadas por diversos órganos 
autónomos, dependencias, entidades y organismos descentralizados de gobierno 
por un importe de $2,319,271.88, y que por su concepto se derivan de descuentos 
y/o retenciones de nómina que realizaron dichos órganos autónomos, 
dependencias, entidades y organismos descentralizados de gobierno a sus 
trabajadores como se detalla en el Anexo 1 del presente Dictamen, lo que es 
contrario a lo señalado en el artículo 104 bis del RF.  
 
En consecuencia, al recibir aportaciones por descuentos y/o retenciones de 
diversos órganos autónomos, dependencias, entidades y organismos 
descentralizados de gobierno por un importe de $2,319,271.88, por lo tanto, la 
UTF propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de verificar que 
los ingresos provengan de una fuente lícita. (Conclusión 5 PRI/ZC) 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 6. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar fichas de 
depósitos, transferencias electrónicas y no justificar el 
origen de los recursos recibidos por aportaciones de 
militantes por un importe total de $8,000.00. 

$8,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
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idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de XXXX conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.664 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $8,000.00 (ocho mil pesos 
00/100 M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                 
664 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.665 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 

                                                 
665 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
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proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
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funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $8,000.00 (ocho 
mil pesos 00/100 M.N.), incumpliendo la obligación que le impone la 
normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta derivo de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,000.00 
(ocho mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales666. 

                                                 
666 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

                                                                                                                                                     
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 8 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 8. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar contratos de 
prestación de servicios, suscritos con los proveedores y/o 
prestadores de servicios por un importe de $1,132,426.31. 

$1,132,426.31 

9 9. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar contratos de 
prestación de servicios, suscritos con los proveedores y/o 
prestadores de servicios, asimismo no vinculó 
fehacientemente cada uno de los gastos realizados con 
las actividades propias del instituto político por un importe 
de $82,659.40.  

$82,659.40 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)667 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..668. 
 

                                                 
 
668Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

8. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar contratos 
de prestación de servicios, suscritos con los 
proveedores y/o prestadores de servicios por un importe 
de $1,132,426.31. 

9. PRI/ZC. El sujeto obligado omitió presentar contratos 
de prestación de servicios, suscritos con los 
proveedores y/o prestadores de servicios, asimismo no 
vinculó fehacientemente cada uno de los gastos 
realizados con las actividades propias del instituto 
político por un importe de $82,659.40.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de alimentos, hospedaje, flores, renta de vehículos, salón y equipo que 
carecen de objeto partidista por un importe de $1,132,426.31 (un millón cientro 
treinta y dos mil cuatrocientos veintiséis pesos 31/100) y $82,659.40 (ochenta y 
dos mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 49/100), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  

 

 Gastos de campaña, y 

 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 

 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
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divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 669, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                 
669 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

4157



 

 

la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos670. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 

                                                 
670 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de alimentos, hospedaje, flores, renta de 
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vehículos, salón y equipo por un monto de $1,132,426.31 (un millón cientro treinta 
y dos mil cuatrocientos veintiséis pesos 31/100) y $82,659.40 (ochenta y dos mil 
seiscientos cincuenta y nueve pesos 49/100), que no encuentran vinculación con 
el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión 
de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 8 y 9 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..671 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos, hospedaje, renta de vehículos, salón y equipo por un 
importe de $1,132,426.31 (un millón ciento treinta y dos mil cuatrocientos 
veintiséis pesos 31/100), durante el ejercicio 2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 

irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 

autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,132,426.31 (un millón ciento treinta y dos mil cuatrocientos veintiséis pesos 
31/100) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.672 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,132,426.31 (un millón ciento treinta y 
dos mil cuatrocientos veintiséis pesos 31/100)673 

                                                 
672 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
673 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,132,426.31 (un millón ciento 
treinta y dos mil cuatrocientos veintiséis pesos 31/100).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos, hospedaje y flores por un importe de $82,659.40 
(ochenta y dos mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 49/100), durante el 
ejercicio 2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 

irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 

autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$82,659.40 (ochenta y dos mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 49/100) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.674 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $82,659.40 (ochenta y dos mil seiscientos 
cincuenta y nueve pesos 40/100)675 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 

                                                 
674 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
675 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 

4165



 

 

Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $82,659.40 (ochenta y dos mil 
seiscientos cincuenta y nueve pesos 40/100).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 127 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 10bis 1 y 10bis 2. 
 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
bis 
1 

10. bis1 PRI/ZC. El sujeto obligado reportó gastos de 
precampaña en un Informe distinto al fiscalizado por un 
monto de $436,048.13.  

$436,048.13 

10 
bis 
2 

10bis2. PRI/ZC. El sujeto obligado reportó gastos de 
campaña en un Informe distinto al fiscalizado por un 
monto de $58,000.00.  

$58,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al registrar operaciones 
por concepto de gastos de precampaña y campaña, omitiendo reportarlas en el 
informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
varias faltas sustantivas por omitir reportar gastos en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización676: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 

                                                 
676 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
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FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.677 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
                                                 
677 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto y a su vez de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar la certeza 
en el manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.678 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 bis 1 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado registró 
gastos por concepto de gastos de precampaña, omitiendo reportarlas en el 
informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

                                                 
678 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
gastos omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de las 
faltas sustantivas, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$436,048.13 (cuatrocientos treinta y seis mil cuarenta y ocho pesos 13/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales679: 
 

                                                 
679 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $654,072.20 (seiscientos cincuenta y 
cuatro mil setenta y dos pesos 20/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $654,072.20 (seiscientos cincuenta y cuatro mil setenta y dos 
pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 bis 2 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado registró 
gastos por concepto de campaña, omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
gastos omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de las 
faltas sustantivas, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales680: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 

                                                 
680 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 
00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
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de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, 
fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas: Conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 El sujeto obligado reportó gastos que no corresponden al 
Comité Ejecutivo Estatal en la cuenta “Capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres” por un importe de $47,494.00, toda vez que 
correspondientes a un proyecto del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

$47,494.00 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral 
del Estado de Zacatecas., se procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
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General de Partidos Políticos681 en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción 
VII de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $47,494.00 (cuarenta y siete mil cuatrocientos 
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral del Estado 
de Zacatecas. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado reportó gastos que no corresponden al Comité Ejecutivo Estatal en 
la cuenta “Capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres” 
por un importe de $47,494.00, toda vez que correspondientes a un proyecto del 
Comité Ejecutivo Nacional.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos682 en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley 
Electoral del Estado de Zacatecas 683. 

                                                 
681 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
682 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 

                                                                                                                                                     
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
683 Artículo 85. (…)  2. El financiamiento público para el sostenimiento y desarrollo de sus actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos, se sujetará a las disposiciones siguientes: (…)VII. Para la capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido deberá destinar anualmente, el 5% de financiamiento público 

ordinario. 
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Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, 
numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
36. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$47,494.00 (cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.684 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                 
684 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $47,494.00 (cuarenta y siete 
mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $71,241.00 (setenta y un mil doscientos cuarenta y un pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $71,241.00 (setenta y un mil 
doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos: Conclusión 17 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 El sujeto obligado omitió destinar el monto de $5,313.52 
del financiamiento público correspondiente a actividades 
específicas. 

$5,313.52 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $5,313.52 (cinco mil trescientos trece 
52/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto de $5,313.52 del financiamiento público 
correspondiente a actividades específicas.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos685. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                 
685 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida686. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

                                                 
686Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
37. Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,313.52 
(cinco mil trescientos trece pesos 52/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

4196



 

 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.687 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado ($5,313.52 (cinco mil 
trescientos trece pesos 52/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$7,970.28 (siete mil novecientos setenta pesos 28/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,970.28 (siete mil novecientos 
setenta pesos 28/100 M.N.).  
 

                                                 
687 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

19 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por un monto 
de $70,458.49 que sus proveedores y/o prestadores 
de servicios reportaron. 

$70,458.49 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de viajes por un monto de $70,458.49 (setenta mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos 49/100 M.N); por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión688 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de viajes por un monto 
de $70,458.49 (setenta mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 49/100 M.N) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
                                                 
688 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización689, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 

                                                 
689 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
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obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.690 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                 
690 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 19 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$70,458.49 (setenta mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 49/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.691 

 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $70,458.49 (setenta mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 49/100 
M.N)], cantidad que asciende a un total de $105,687.74 (ciento cinco mil 
seiscientos ochenta y siete pesos 74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $105,687.74 (ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
siete pesos 74/100 M.N.). 
 

                                                 
691 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 18 y 21. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusiones 18 y 21 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 18 

 
“18. PRI/ZC. El sujeto obligado reportó las facturas con folios fiscales 
9783FBF7-C323-4CFF-811D-CDF7E4B56F9B y BAD8C96A-F4D7-4482-
9BACE9F12C3A07DF por loa importes de $34,800.00 y 7,656.00, sin 
embargo, la Secretaria de Finanzas del Estado de Zacatecas, reportó no 
haber realizado operaciones con el sujeto obligado.” 

 
Programa Anual de Trabajo (PAT) 
 
 De la verificación al Programa Anual de Trabajo PAT, se localizó un 

proyecto por concepto de la realización de un evento, sin embargo, 
omitió presentar el acta constitutiva del proyecto, así como la totalidad de 
las muestras que exige el reglamento de fiscalización. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

 
NOMBRE DEL PROYECTO MUESTRAS 

CONVOCATORIA 
AL EVENTO 

PROGRAMA 
DEL EVENTO 

LISTA DE 
ASISTENCIA 

FOTOGRAFIAS, 
VIDEO O REPORTE 

DE PRENSA DEL 
EVENTO 

MATERIAL 
DIDATICO 
UTILIZADO 

PUBLICACIÓN 
DEL EVENTO 

Seminario sobre el Sistema 
Político Mexicano, sus retos y 
perspectivas 

     

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11467/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/656/2017 del mismo día. 
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Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
18.- En relación a las muestras faltantes en el proyecto denominado 
“Seminario sobre el Sistema Político Mexicano, sus Retos y 
Perspectivas”, envío Acta Constitutiva del proyecto, programa, 
convocatoria del evento, cabe mencionar que dicha convocatoria se 
hizo vía oficio personalizado a los participantes, mismos que cuentan 
con fecha, firma y sello de recibido, así como la publicación del evento 
en mención. 
(…)” 

 
De la revisión a la información presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado adjuntó en el apartado “documentación adjunta al informe” el Acta 
Constitutiva del proyecto “Seminario sobre el Sistema Político Mexicano, sus retos 
y perspectivas” debidamente requisitada, convocatoria, programa y publicación del 
evento, con lo cual se confirmó lo manifestado por el partido político; razón por la 
cual, la observación quedó atendida. 
 
Confirmaciones con terceros 
 
Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, 
respecto de su Informe Anual 2016 y con fundamento en los artículos 331 y 332 
del RF, la UTF llevó a cabo la solicitud de información sobre la veracidad de los 
comprobantes que soportan los ingresos y gastos reportados, requiriendo a través 
de éste, a los proveedores y prestadores de servicios para que confirmaran o 
rectificaran las operaciones efectuadas. De lo anterior se desprenden las 
siguientes solicitudes: 
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR Y/O 
PRESTADOR DE SERVICIOS 

NUMERO DE OFICIO FECHA DEL 
OFICIO 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 
CONFIRMACION 

REFERENCIA 

Eduardo Arteaga Arteaga INE/UTF/DA-F/7419/17 18-may-17 23-may-17 30-may-17 1 

Ana Cristina López Gallego INE/UTF/DA-F/7418/17 18-may-17 26-may-17 02-jun-17 1 

Corporativo Turístico de Zacatecas SA de 
CV 

INE/UTF/DA-F/7427/17 18-may-17 25-may-17 01-jun-17 1 

Agencia de Viajes Gioconda SA de CV INE/UTF/DA-F/7431/17 18-may-17 25-may-17 14-jun-17 1 

Secretaria de Finanzas INE/UTF/DA-F/7428/17 18-may-17 26-may-17 02-jun-17 3 

Vinil de ZacatecasSC de P de RL INE/UTF/DA-F/7416/17 18-may-17 25-may-17 02-jun-17 1 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV INE/UTF/DA-F/7485/17 18-may-17 26-may-17 30-may-17 3 

Haydee Corcuera Díaz INE/UTF/DA-F/7422/17 18-may-17 25-may-17  2 

Maritza Alejandra Zúñiga INE/UTF/DA-F/7424/17 18-may-17 25-may-17  2 

Cristina Ignacio García INE/UTF/DA-F/7421/17 18-may-17 26-may-17 02-jun-17 2 
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NOMBRE DEL PROVEEDOR Y/O 
PRESTADOR DE SERVICIOS 

NUMERO DE OFICIO FECHA DEL 
OFICIO 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 
CONFIRMACION 

REFERENCIA 

Demoscopia Profesional para la Demcracia 

SC 

INE/UTF/DA-F/7438/17 18-may-17 29-may-17 31-may-17 1 

José Manuel Nava Ramos INE/UTF/DA-F/7417/17 18-may-17 25-may-17 30-may-17 1 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de 

Zacatecas 

INE/UTF/DA-F/7423/17 18-may-17 29-may-17 06-jun-17 3 

ADOS Arte Público S de RL de CV INE/UTF/DA-F/7456/17 18-may-17 25-jun-17 02-jun-17 1 

Héctor Gustavo Pablo García Robles INE/UTF/DA-F/7433/17 18-may-17   4 

José Martiniano Belmonte Romo INE/UTF/DA-F/7430/17 18-may-17   4 

Oscar Martín Pérez INE/UTF/DA-F/7425/17 18-may-17   4 

José Manuel Cordero Moreno INE/UTF/DA-F/7420/17 18-may-17   4 

Porten Op SA de CV INE/UTF/DA-F/7432/17 18-may-17   4 

Viajes Mazzocco SA de CV INE/UTF/DA-F/7454/17 18-may-17 24-may-17 29-may-17 3 

 
Por lo que se refiere a los proveedores y prestadores de servicio señalados con 
(1) en la columna “REFERENCIA” del cuadro que antecede, confirmaron haber 
realizado operaciones con el sujeto obligado; así mismo, del análisis a la 
documentación proporcionada, se determinó que coincide con lo registrado 
contablemente. 
 
En relación con los proveedores y prestadores de servicios señalados con (2) en 
la columna “REFERENCIA” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración 
del presente oficio de errores y omisiones no han dado respuesta. 
 
Por lo que se refiere a los proveedores y prestadores de servicio señalados con 
(3) en la columna “REFERENCIA” del cuadro que antecede, confirmaron haber 
realizado operaciones con el sujeto obligado; sin embargo, del análisis a la 
documentación proporcionada, se determinó que no coincide con lo registrado 
contablemente como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL SEGÚN PARTIDO SEGÚN PROVEEDOR DIFERENCIA 

FECHA FACTURA 
/PÓLIZA 

IMPORTE FECHA FACTURA/ 
PÓLIZA 

IMPORTE  

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    20-may-16 13587 5,735.00 5,735.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    22-may-16 13624 770.00 770.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    24-may-16 13664 145.00 145.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    29-nov-16 18298 850.00 850.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    29-nov-16 18299 850.00 850.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    29-nov-16 18300 850.00 850.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    29-nov-16 18304 850.00 850.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    29-nov-16 18305 850.00 850.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18670 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18671 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18672 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18673 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18675 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18676 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18677 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18679 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18680 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    08-dic-16 18682 820.01 820.01 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    09-dic-16 18747 157.00 157.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    09-dic-16 18748 418.00 418.00 

Impulsora Hotelera Jal Zac S de RL de CV    13-dic-16 18810 346.00 346.00 
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL SEGÚN PARTIDO SEGÚN PROVEEDOR DIFERENCIA 

FECHA FACTURA 
/PÓLIZA 

IMPORTE FECHA FACTURA/ 
PÓLIZA 

IMPORTE  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas 

   01-jun-16 2163G 30,300.00 30,300.00 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas 

   23-nov-16 5213F 200,300.96 200,300.96 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas 

   29-sept-16 5054F 1,725.00 1,725.00 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas 

   09-sept-16 5188F 3,116.29 3,116.29 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado de 
Zacatecas 

   25-nov-16 5218F 1,008.09 1,008.09 

Viajes Mazzocco SA de CV    21-mar-16 71015 250.00 250.00 

Viajes Mazzocco SA de CV    23-abr-16 10483 500.01 500.01 

Viajes Mazzocco SA de CV    07-abr-16 10417 250.00 250.00 

Viajes Mazzocco SA de CV    13-may-16 42395 6,644.00 6,644.00 

Viajes Mazzocco SA de CV    13-may-16 42396 6,644.00 6,644.00 

Secretaria de Finanzas  11-mar-16 F000209920 34,800.00  0.00 0.00 34,800.00 

Secretaria de Finanzas  07-jun-16 F000235293 7,656.00  0.00 0.00 7,656.00 

TOTAL       $313,215.45 

 
En relación con los proveedores y prestadores de servicios señalados con (4) en 
la columna “REFERENCIA” del cuadro que antecede, esta autoridad electoral 
realizó los procedimientos correspondientes (diligencia de notificación), sin 
embargo, se encontró la siguiente dificultad: 
 

NO. OFICIO PROVEEDOR Y/O 
PRESTADOR DE 

SERVICIOS 

DOMICILIO OBSERVACIÓN 

INE/UTF/DA-F/7433/17 Héctor Gustavo Pablo García 
Robles 

Matias Ramos 107 Centro 
Zacatecas, Zacatecas C.P 

98000 

Una vez ubicado el número oficial de la 
persona a notificar y preguntar por el mismo, 

según el dicho de quien dijo llamarse Juan 
Álvarez Palacios, en ese domicilio no vive la 
persona a notificar, informando que esa finca 
es destinada como vecindad y que tiene 
viviendo aproximadamente tres años y que 
durante ese tiempo no ha vivido en ese 
domicilio la persona que se pretende localizar 
para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal; razones por las cuales no fue 
posible hacer la entrega del oficio 
INE/UTF/DA-F/7433/17 

INE/UTF/DA-F/7430/17 José Martiniano Belmonte 
Romo 

Morelos 1216 Col Centro 
Zacatecas, Zacatecas C.P. 
98000 

Me constituí física y legalmente en el domicilio 
antes señalado percatándome que es de 
conformidad a la nomenclatura y la evidencia 
fotográfica que forma parte de la presente acta 
circunstanciada, no fue posible llevar a cabo la 
notificación debido a que no existe el número 
oficial de dicho domicilio recabándose 
testimonio fotográfico de la ubicación de la 
calle que figura en el documento a notificar; 
razón por la cual no fue posible hacer la 
entrega del oficio INE/UTF/DA-F/7430/17 

INE/UTF/DA-F/7425/17 Oscar Martín Pérez Tránsito pesado sur no exterior 
106 Col la escondida, 
Localidad la escondida. 
Zacatecas, Zacatecas 

Me constituí física y legalmente en el domicilio 
antes señalado percatándome que e de 
conformidad a la nomenclatura y la evidencia 
fotográfica que forma parte de la presente acta 
circunstanciada, no fue posible llevar a cabo la 
notificación debido a que no existe el número 
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NO. OFICIO PROVEEDOR Y/O 
PRESTADOR DE 

SERVICIOS 

DOMICILIO OBSERVACIÓN 

oficial del domicilio a localizar para llevar a 
cabo la diligencia de notificación, según 
testimonio del C. Juan Carrascal Estéfano 

(Administrador del hotel ubicado calle y 
colonia) que corresponde a la persona a 
notificar; razón por la cual no fue posible hacer 
la entrega del oficio INE/UTF/DA-F/7425/17 

INE/UTF/DA-F/7420/17 José Manuel Cordero Moreno Publicistas 19 Tres Cruces 
Guadalupe, Zacatecas 

Me constituí en la calle del domicilio señalado 
buscando el local/casa habitación marcado 
con el número 19, sin embargo, no fue posible 
llevar a cabo la notificación debido a que no se 
localizó el domicilio marcado con el número 
antes señalado, aún y cuando se procedió a 
tocar en varias ocasiones dos domicilios que 

en su exterior no tenían número marcado, 
buscando a dicha persona. Por tales motivos 
no fue posible hacer la entrega del oficio 
INE/UTF/DA-F/7420/17 

INE/UTF/DA-F/7432/17 Porten Op SA de CV Aurora Boreal No. 4230, El 
colliurbano Zapopan, Jalisco 
C.P. 45070 

Me constituí física y legalmente en el domicilio 
antes señalado percatándome que es de 
conformidad con la nomenclatura y la 
evidencia fotográfica que forma parte de la 
presente acta circunstanciada, se observa que 
es una casa habitación, donde al timbrar en el 

domicilio antes señalado la persona que me 
atiende; una persona del sexo femenino de 
aproximadamente 38 años, de piel morena, 
cabello negro, me manifiesta que no conoce la 
empresa que buscamos ese domicilio es 
particular negándose a proporcionar mayores 
datos. Por tales motivos no fue posible hacer 
la entrega del oficio INE/UTF/DA-F/7432/17 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11467/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/656/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
Se envían acuses de oficios, notificaciones debidamente requisitados 
así como documentación requerida de 5 proveedores y 1 militante. 

(…)” 
 

De la verificación a la documentación presentada en el SIF, en el apartado 
“documentación adjunta al informe” se constató que el sujeto obligado, adjuntó los 
oficios INE/UTF/DA-F/7433/17, INE/UTF/DA-F/7430/17, INE/UTF/DA-F/7425/17, 
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INE/UTF/DA-F/7420/17 y INE/UTF/DA-F/7432/17, de los cuales tres confirmaron 
haber realizado operaciones con el sujeto obligado; así mismo, del análisis a la 
documentación proporcionada, se determinó que coincide con lo registrado 
contablemente los cuales de detallan a continuación: INE/UTF/DA-F/7430/17, 
INE/UTF/DA-F/7420/17 y INE/UTF/DA-F/7432/17; por tal razón, la observación 
quedo atendida respecto a este punto, sin embargo, dos proveedores y 
prestadores de servicios a la fecha de elaboración del presente oficio de errores y 
omisiones no han dado respuesta, los cuales de detallan a continuación: 
INE/UTF/DA-F/7433/17 y INE/UTF/DA-F/7425/17 mismos que corresponden a 
“Héctor Gustavo Pablo García Robles” y “Oscar Martín Pérez” respectivamente; 
por tal razón, la observación no quedo atendida respecto a este punto. 
 
Por lo que respecta a los proveedores y prestadores de servicios señalados con 
(2) en la columna “REFFERENCIA” del cuadro de la observación, el proveedor y 
prestador de servicios “Cristina Ignacio García” con oficio INE/UTF/DA-F/7421/17 
confirmó haber realizado operaciones con el sujeto obligado; así mismo, del 
análisis a la documentación proporcionada, se determinó que coincide con lo 
registrado contablemente; por tal razón, la observación quedo atendida respecto 
a este punto, sin embargo, dos proveedores y prestadores de servicios a la fecha 
de elaboración del presente oficio de errores y omisiones no han dado respuesta, 
los cuales de detallan a continuación: “Haydee Corcuera Díaz” y “Maritza 
Alejandra Zúñiga” con oficios INE/UTF/DA-F/7422/17 y INE/UTF/DA-F/7424/17 
respectivamente; por tal razón, la observación no quedo atendida respecto a este 
punto. 
  
Por lo que se refiere a los proveedores y prestadores de servicios señalados con 
(3) en la columna “REFFERENCIA” del cuadro de la observación, confirmaron 
haber realizado operaciones con el sujeto obligado; sin embargo, del análisis a la 
documentación proporcionada, se determinó que no coincide con lo registrado 
contablemente por la cantidad de $313,215.45 como se detalla en el cuadro de la 
observación, así mismo, el sujeto obligado no realizo manifestación alguna al 
respecto; por tal razón, la observación no quedo atendida respecto a este punto. 
 
En consecuencia, y con la finalidad de verificar la cabalidad de los pagos 
realizados por el sujeto obligado con el proveedor y/o prestador de servicios 
referido en el oficio señalado y del cual se anexa copia, se solicita al sujeto 
obligado presentar la siguiente documentación: 
 

 El escrito del sujeto obligado con el acuse de recibo correspondiente dirigido al 
proveedor y/o prestador de servicios antes mencionado, solicitándole que diera 
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respuesta al oficio respectivo; señalando en su escrito de solicitud los 
siguientes datos: 
 

 Los montos facturados (distinguiendo el importe y el IVA) 
 

 La fecha y número de la factura 
 

 La descripción detallada de los conceptos. 
 

 La fecha y lugar de entrega de los bienes o servicios. 
 

 Indicar el número de cheque o de transferencia de pago, así como fecha de 
cobro en su caso. 
 

 En su caso, muestras de los bienes y servicios proporcionados. 
 

 La documentación comprobatoria que soporte dichas operaciones, tales como: 
facturas, recibos, contratos, pedimentos, fichas de depósito, comprobantes de 
transferencias, cheques, estados de cuenta, etc. 
 

 Copia simple (en el caso de personas morales del acta constitutiva de su 
representada y sus modificaciones o, en el caso de personas físicas, de la 
cédula de identificación fiscal). 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13051/17, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/924/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
En relación al señalamiento de referencia numérica 3 hago de su 
conocimiento que el RFC de este Instituto Político se utiliza de manera 

4214



 

 

igualitaria por todos los Comités Directivos Estatales así como del 
Comité Ejecutivo Nacional, razón por la cual la desconocemos el motivo 
por el cual los proveedores facturaron dichas cantidades a este RFC, 
derivado de una revisión exhaustiva a nuestra contabilidad dichos 
servicios no fueron solicitados ni pagados por este Comité Directivo 
Estatal. 
 
Tocante a la factura 5213 F de fecha 23 de noviembre de 2016 del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de Zacatecas por 
la cantidad de $200,300.96 este Comité Directivo Estatal se dio a la 
tarea de solicitar información al proveedor respecto de la misma a lo 
cual la respuesta obtenida fue que se debió a un error de facturación y 
en este sentido se procedió a la cancelación de la misma de la cual se 
adjunta en el Sistema Integral de Fiscalización el comprobante 
respectivo de cancelación. 
 
Asimismo en lo referente a lo señalado sobre los montos de $34,800.00 
y 7,656.00 pagados a la Secretaría de Finanzas, este Comité Directivo 
Estatal no se hace responsable por la información reportada por dicho 
proveedor ya que en la póliza de egresos 37 del mes de marzo de 2016 
y la póliza de egresos 66 del mes de mayo de 2016 se encuentran las 
evidencias del servicio contratado por este Instituto Político consistentes 
en facturas, contratos, evidencias de la realización del evento así como 
comprobante de transferencia electrónica en la cuenta del proveedor en 
comento. 
 
En relación a lo señalado a nombre de Francisco Javier Bonilla Pérez, 
hago de su conocimiento que dicha persona no es proveedor de este 
Comité Directivo Estatal sino militante con número de identificador en el 
catálogo auxiliar 19461 en este sentido dichas cantidades corresponden 
a las aportaciones que realizó en el ejercicio 2016, se anexa reporte 
contable. 
(…)” 

 
De la verificación a la documentación presentada en el SIF, en el apartado 
“documentación adjunta al informe” del segundo ajuste, así como a lo manifestado 
por el sujeto obligado respecto a la factura 5213 F de fecha 23 de noviembre de 
2016 emitida por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de 
Zacatecas por el monto de $200,300.96, se constató que presentó la verificación 
del comprobante fiscal digital por internet con estatus “cancelado” en fecha 5 de 
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septiembre de 2017; razón por la cual, la observación quedó atendida respecto a 
este punto. 
 
Por lo que respecta a las facturas con folios fiscales 9783FBF7-C323-4CFF-811D-
CDF7E4B56F9B y BAD8C96A-F4D7-4482-9BACE9F12C3A07DF por los importes 
de $34,800.00 y 7,656.00 correspondientes a las pólizas PE-037/03-16 y PE-
066/05-16 respectivamente, emitidas por Secretaria de Finanzas del Estado de 
Zacatecas, el sujeto obligado manifestó que no se hace responsable por la 
información reportada por dicho proveedor ya que en las pólizas señaladas con 
antelación se encuentran las evidencias del servicio contratado consistentes en 
facturas y comprobante de la transferencia electrónica. (Conclusión 18 PRI/ZC) 
 
En consecuencia, toda vez que el proveedor y/o prestador de servicios “Secretaria 
de Finanzas del Estado” reporto no haber realizado operaciones con el sujeto 
obligado la Unidad Técnica de Fiscalización, considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 
Conclusión 21 

 
“21. PRI/ZC. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017: 
 

APARTADO CONCEPTO MONTO 
$ 

Cuentas por 
pagar 

Saldos con 
antigüedad menor 
a un año 
(generados en 
2016) 

2,223,274.61 

Impuestos por 
pagar 

Retenciones 
realizadas en 2016 

58,966.07 

 
Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados.” 
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Impuestos por Pagar 
 
 De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 

específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron saldos que 
reflejan las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2015 y 
anteriores; así como saldos generados en el ejercicio 2016, de su análisis se 
observaron las cifras siguientes: 

 
NO. DE 

CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 

PAGOS EN 
2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-

16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por Pagar 
Ordinario 

$121,145.61 $327,566.27 $389,745.81 $58,966.07 

Total $121,145.61 $327,566.27 $389,745.81 $58,966.07 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11467/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/656/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
27.- Referente a la cuenta de “Impuestos por pagar” donde se solicitan 
copia del cheque nominativo o transferencia bancaria mediante el cual 
se pudiera verificar el pago de contribuciones. 
 
Al respecto me permito comentar que el Registro Patronal de este 
Instituto Político es a nivel nacional, razón por la cual el Comité 
Ejecutivo Nacional es quien tiene la facultad de realizar dichos pagos, 
cabe mencionar que este Comité Directivo Estatal durante todo el 
ejercicio 2016 realizó los pagos correspondientes oportunamente a 
través del Comité Ejecutivo Nacional, envío la totalidad de 
transferencias hechas por este Comité Directivo Estatal en Zacatecas 
para el pago de dichas contribuciones, no obstante se envió la solicitud 
al Comité Ejecutivo Nacional para recabar la documentación que 
acredite los pagos realizados de dichas contribuciones, mismo que nos 
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envió recibo de pago de contribuciones enteradas por el CEN el cual se 
envía mediante el SIF. 
(…)” 

 

La respuesta del sujeto obligado presentada en el SIF se consideró satisfactoria, 
toda vez que se constató lo manifestado en su escrito de respuestas respecto a 
que el Registro Patronal del instituto político es a nivel nacional, razón por la cual 
el Comité Ejecutivo Nacional es quien tiene la facultad de realizar dichos pagos y 
que el Comité Directivo Estatal en Zacatecas durante todo el ejercicio 2016 realizó 
los pagos correspondientes oportunamente a través del CEN, así mismo, se 
constató que adjuntó en el apartado “documentación adjunta al informe” la 
totalidad de las transferencias hechas para el pago de dichas contribuciones, 
cálculos de las contribuciones y recibo de los pagos de contribuciones enteradas 
por el CEN; razón por la cual, la observación quedó atendida. 
 

El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por un monto de $58,966.07. (Conclusión 21 PRI/ZC) 
 
En consecuencia, se dará seguimiento en el ejercicio 2017 con el objeto de 
verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las leyes fiscales en cuanto al 
entero y cancelación de los impuestos del ejercicio 2016. 
 
Adicionalmente la UTF considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, 
en relación con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, 
numeral 3. 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8, 9, 10, 11 BIS, 14 y 21. 
 

Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una multa equivalente a 759 (setecientas cincuenta y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$57,296.91 (cincuenta y siete mil doscientos noventa y seis pesos 91/100 
M.N.)  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
Una multa equivalente a 899 (ochocientas noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$67,865.51 (sesenta y siete mil ochocientos sesenta y cinco pesos 51/100 
M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 
Una multa equivalente a 9265 (nueve mil doscientas sesenta y cinco) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$699,414.85 (seiscientos noventa y nueve mil cuatrocientos catorce pesos 
85/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16 

Una multa equivalente a 926 (novecientas veintiséis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $69,903.74 
(sesenta y nueve mil novecientos tres pesos 74/100 M.N.). 
 

f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17 y 19. 
 

Conclusión 17 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,087,644.36 (un millón ochenta y siete mil seiscientos cuarenta y cuatro 
pesos 36/100 M.N.). 
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Conclusión 19 
 
Una multa equivalente a 5969 (cinco mil novecientas sesenta y nueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $450,599.81 (cuatrocientos cincuenta mil quinientos noventa y 
nueve pesos 81/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24 

 
Una multa equivalente a 4837 (cuatro mil ochocientas treinta y siete) Unidades de 
Medida y Actualización de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $365,145.13 (Trescientos sesenta y cinco mil, ciento 
cuarenta y cinco pesos 13/100 M.N.). 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25 y 26. 
 

Conclusión 25 
 
Una multa equivalente a 266 (doscientas sesenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $20,080.34 (veinte 
mil ochenta pesos 34/100 M.N.) 
 
Conclusión 26 
 
Una multa equivalente a 244 (doscientas cuarenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$18,419.56 (dieciocho mil cuatrocientos diecinueve pesos 56/100 M.N.) 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
Por la conducta descrita en el inciso i) del considerando 17.1.1 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional Nacional, 
atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se sanciona con una 
Amonestación Pública. 
 
j) Procedimientos oficiosos: conclusiones 8 BIS, 20, 22, 23 BIS y 27. 
 

k) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: conclusiones 4BIS y 13. 
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SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.1 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Aguascalientes de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusión 2, 3, 5, 6, 8, 8 bis, 10 bis, 11 bis, 13 
bis, 22, 34 y 35. 
 
Una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (ocho mil ciento 
cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8 ter  
 
Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $990,134.00 (novecientos noventa mil ciento treinta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) 
 
Conclusión 8. Ter. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,375.00 (sesenta y un mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 
M.N.) 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 11 y 13 
 
Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $943,580.00 (novecientos cuarenta y tres mil quinientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). 
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Conclusión 11. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $474,165.00 (cuatrocientos setenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,535,925.00 (un millón quinientos treinta y cinco mil, novecientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,690.00 (diecisiete mil seiscientos noventa 00/100 M.N.). 
 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,465.44 (tres mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 44/100 M.N.). 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 31, 32 y 33 
 
Por las conductas descritas en el inciso f), del considerando 17.2.1 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en el estado de Aguascalientes, atento a las razones y fundamentos 
ahí expuestos se sanciona con una Amonestación Pública. 
 
g) Vista a la Secretaria de Administración Tributaria: conclusiones 29 y 30. 
 
h) Vista a otras autoridades (Instituto Mexicano del Seguro Social): Conclusión 30. 
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TERCERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.2 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 14. 
 
Una multa equivalente a 63 (Sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. Vista a la Fiscalía 
Especializada Para la Atención de Delitos Electorales y al Organismo Público 
Local Electoral de la entidad. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,655,854.26 (Nueve millones seiscientos cincuenta y cinco mil 
ochocientos cincuenta y cuatros pesos 26/100 M.N.).  
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17 y 18.  
 
Por las conductas descritas en el inciso c) del considerando 17.2.2 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en el Estado de México, atento a las razones y fundamentos ahí 
expuestos, se sanciona con una Amonestación Pública. 
 
d) 2 Procedimientos oficiosos: Conclusión 10 y 16. 
 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.3 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Baja California Sur de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 8 y 11. 
 
Una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (Tres 
mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,398.80 (Tres mil trescientos noventa y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $253,544.28 (Doscientos cincuenta y tres mil quinientos cuarenta y cuatro 
pesos 28/100 M.N.). 
 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $240,944.27 (Doscientos cuarenta mil novecientos cuarenta y cuatro 
pesos 27/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Por la conducta descrita en el inciso e) del considerando 17.2.3 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional de Baja 
California Sur, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se sanciona 
con una Amonestación Pública 
 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 17.  
 

QUINTO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.4 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Campeche de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 9. 
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Una multa equivalente a 18 (Dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil trescientos 
cincuenta y ocho 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,417.15 (Veinticuatro mil cuatrocientos diecisiete pesos 15/100M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,288.16 (Siete mil doscientos ochenta y ocho pesos 16/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $902.63 (Novecientos dos pesos 63/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Por la conducta descrita en el inciso e) del considerando 17.2.4 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en Campeche, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 
f) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 7. 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.5 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Ciudad de México de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: Conclusión 14. 
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Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,092.00 (Diez mil noventa y dos pesos 00/100 M.N). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,696,489.56 (seis millones seiscientos noventa y seis mil cuatrocientos 
ochenta y nueve pesos 56/100 M.N.). 
 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 

Por la conducta descrita en el inciso d) del considerando 17.2.5 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional de la Ciudad 
de México, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se sanciona con 
una Amonestación Pública. 
 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,921.50 (trece mil novecientos veinte un pesos 50/100 M.N.). 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10  
 
g) Vistas a otras autoridades: Conclusión 12. (Servicio de Administración 
Tributaria, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y a la Secretaria de Finanzas y Administración del 
Gobierno de la Ciudad de México) 
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SÉPTIMO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.6 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Chiapas de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 8 y 9. 
 
Una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (Tres 
mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $91,858.46 (Noventa y un mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 46/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
Por la conducta descrita en el inciso c) del considerando 17.2.6 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en Chiapas, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.7 
correspondiente a Chihuahua de la presente Resolución, se imponen al instituto 
político, las sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 9, 10, 15, 17, 22 y 25. 
 
Una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (Seis mil ciento 
catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $2,195,000.00 (Dos millones ciento noventa y cinco mil pesos 00/100 

M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $189,149.26 (Ciento ochenta y nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 
26/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,146,116.15 (un millón ciento cuarenta y seis mil ciento dieciséis pesos 
15/100 M.N.). 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 13 y 19.  
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $318,303.97 (trescientos dieciocho mil trescientos tres pesos 97/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,994,910.00 (un millón novecientos noventa y cuatro mil novecientos 
diez pesos 00/100). 
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $98,376.23 (noventa y ocho mil trescientos setenta y seis pesos 23/100). 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 26. 
 
Conclusión 14 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $49,872.75 (cuarenta y nueve mil ochocientos setenta y dos pesos 75/100 
M.N.) 
 
Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $51,235.82 (cincuenta y un mil doscientos treinta y cinco pesos 82/100 
M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $809,215.79 (ochocientos nueve mil doscientos quince pesos 79/100 
M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,627,522.50 (un millón seiscientos veintisiete mil quinientos veintidós 
pesos 50/100 M.N.). 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 
 
Por la conducta descrita en el inciso j) del considerando 17.2.7 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional de Chihuahua, 
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atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se sanciona con una 
Amonestación Pública 
 
j) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 23 
 
k) 1 Vista a otras autoridades: Conclusión 30 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.8 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Coahuila de Zaragoza de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 12. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,169,575.29 (nueve millones ciento sesenta y nueve mil quinientos 
setenta y cinco pesos 29/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,625.42 (veintiséis mil seiscientos veinticinco pesos 42/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $159,383.85 (ciento cincuenta y nueve mil trescientos ochenta y 
tres pesos 85/100 M.N.). 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,820.00 (tres mil ochocientos veinte pesos 00/100). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $354,087.71 (trescientos cincuenta y cuatro mil ochenta y siete pesos 
71/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,688,157.03 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil ciento cincuenta 
y siete pesos 03/100 M.N.). 
 
h) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Por cada la conducta descrita en el inciso h) del considerando 17.2.8 de la 
presente Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional de 
Coahuila de Zaragoza, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.9 
correspondiente a Colima de la presente Resolución, se imponen al instituto 
político, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 8 y 9. 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $70,253.64 (setenta mil doscientos cincuenta y tres pesos 64/100 M.N.). 
 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5-A. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,717,961.09, (un millón setecientos diecisiete mil novecientos sesenta y un 
pesos 09/100M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,549.67 (veinticinco mil quinientos cuarenta y nueve pesos 67/100 
M.N.). 
 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $146,131.40 (ciento cuarenta y seis mil ciento treinta y un pesos 40/100 
M.N.). 
 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,978.00 (setenta y cinco mil novecientos setenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
h) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19, 20 y 21. 
 
Por la conducta descrita en el inciso h) del considerando 17.2.9 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en Colima, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 18. 
 

DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.10 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Durango de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 10, 11, 15 y 18. 
 

Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (cuatro 
mil setenta seis pesos 46/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,076,727.20 (un millón setenta y seis mil setecientos veintisiete pesos 
20/100 M.N.). 
 
c) 3 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7, 8 y 9. 
 

Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $184,749.34 (ciento ochenta y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve 
pesos 34/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $170,497.47 (ciento setenta mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
47/100 M.N.) 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,886.04 (ocho mil ochocientos ochenta y seis pesos 04/100 M.N.) 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 13. 
 
Conclusión 12  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $583,540.32 (quinientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta 
pesos 32/100 M.N.)  

 

Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $244,464.45 (doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y cuatro pesos 45/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $244.80 (doscientos cuarenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21 
 
Por la conducta descrita en el inciso f) del considerando 17.2.10 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional de Durango, 
atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se sanciona con una 
Amonestación Pública. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,250.00 (once mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
h) Procedimiento oficioso: Conclusión 22 BIS. 
 
i) Vista a otras autoridades: conclusión 24. (Servicio de Administración Tributaria, 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y a la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno 
del estado de Durango). 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.11 correspondiente al Comité Directivo Estatal del Estado de 
México de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 4 faltas de formal: Conclusiones 6, 8 y 11 
 
Una multa equivalente a 27 (Veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (Dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,639,785.68 (Tres millones seiscientos treinta y nueve mil setecientos 
ochenta y cinco pesos 68/100M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Por la conducta descrita en el inciso d) del considerando 17.2.11 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en el Estado de México, atento a las razones y fundamentos ahí 
expuestos, se sanciona con una Amonestación Pública. 
 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12A. 
 
e) Procedimiento Oficioso: Conclusión 13. 
 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal de 
Guanajuato de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,307.68 (ocho mil trescientos siete pesos 67/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Por la conducta descrita en el inciso b), del considerando 17.2.12 de la presente 
Resolución correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del estado de 
Guanajuato, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona con 
una Amonestación Pública. 
 

DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.13 correspondiente a Guerrero de la presente Resolución, se imponen al 
instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 

b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,642.15 (doce mil seiscientos cuarenta y dos pesos 15/100M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 6 BIS. 
 
Por las conductas descritas en el inciso c) del considerando 17.2.13 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional de Guerrero, 
atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se sanciona con una 
Amonestación Pública. 
 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 5 BIS. 
 
e) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: Conclusión 9. 
 

DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.14 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Hidalgo de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusión 3, 4, 5, 6, 10, 11,13, 14, 15, 16, 19, 20, 
21, 22 y 25. 
 
Una multa equivalente a 135 (ciento treinta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $10,191.15 (diez 
mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $104,768.00 (ciento cuatro mil setecientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $444,825.20 (cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ochocientos veinticinco 
pesos 20/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,106.78 (cuarenta y un mil ciento seis pesos 78/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $470,107.05 (cuatrocientos setenta mil ciento siete pesos 05/100 M.N.). 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 26, 31 y 32 
 
Conclusión 26. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,345.00 (tres mil trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 31. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $82,867.95 (ochenta y dos mil ochocientos sesenta y siete pesos 95/100 
M.N.). 
 

Conclusión 32. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,140.00 (diecinueve mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $214,000.28 (doscientos catorce mil pesos 28/100 M.N.). 
 

h) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29 y 30. 
 
Por las conductas descritas en el inciso h), del considerando 17.2.14 de la 
presente Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del 
estado de Hidalgo, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 

i) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 18  
 
j) 1 Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: Conclusión 28 
 
DÉCIMO SEXTO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.15 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Jalisco de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6 y 13. 
 
Una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,398,346.63 (Tres millones trescientos noventa y ocho mil trescientos 
cuarenta y seis pesos 63/100 M.N.). 
 

c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 11 y 12.  
 
Por las conductas descritas en el inciso c) del considerando 17.2.15 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en Jalisco, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $63,466.00 (Sesenta y tres mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 
 

e) Vista a otras autoridades Conclusión 9. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.16 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Michoacán de Ocampo de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusión 4, 7, 8 y 19. 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $469,359.94 (cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y 
nueve pesos 94/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $773,649.17 (setecientos setenta y tres mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos 17/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $232,228.71 (doscientos treinta y dos mil doscientos veintiocho pesos 
71/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. Vista al Servicio de 
Administración Tributaria 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,246.05 (doce mil doscientos cuarenta y seis pesos 05/100 M.N.). 
 

Se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 

g) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17 y 18. 
 
Por las conductas descritas en el inciso g), del considerando 17.2.16 de la 
presente Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en el estado de Michoacán de Ocampo, atento a las razones y 
fundamentos ahí expuestos se sanciona con una Amonestación Pública. 
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h) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral: Conclusión 11 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 15A. 
 

DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.17 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $193,500.00 (ciento noventa y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $42,916.52 (cuarenta y dos mil novecientos dieciséis pesos 52/100 M.N.). 
 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $86,111.69 (ochenta y seis mil ciento once pesos 69/100 M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 7bis. 
 
Por las conductas descritas en el inciso d), del considerando 17.2.16 de la 
presente Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del 
estado de Morelos, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
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DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.18 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Nayarit de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7 y 11. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,664,857.47 (dos mil seiscientos sesenta y cuatro 47/100M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $825,781.31 (Ochocientos veinticinco mil setecientos ochenta y un pesos 
31/100 M.N.). 
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $517,350.20 (Quinientos diecisiete mil trescientos cincuenta pesos 20/100 
M.N.). 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $840,201.72 (Ochocientos cuarenta mil doscientos un pesos 72/100 M.N.). 
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f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13, 14 y 15. 
 
Por las conductas descritas en el inciso f) del considerando 17.2.18 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en Nayarit, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12 
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.19 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Nuevo León de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $215,775.15 (doscientos quince mil setecientos setenta y cinco pesos 
15/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $38,514.45 (Treinta y ocho mil quinientos catorce pesos 45/100 
M.N.). 
 

c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 8. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.20 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Oaxaca de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
Por las conductas descritas en el inciso a), del considerando 17.2.20 de la 
presente Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del 
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estado de Oaxaca, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona 
con una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.21 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Puebla de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Por la conducta descrita en el inciso a) del considerando 17.2.21 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional de Puebla, 
atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se sanciona con una 
Amonestación Pública. 
 

b) 1 Vista al Servicio de Administración Tributario: Conclusión 6BIS 
 

VIGÉSIMO TERCERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.22 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Querétaro de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 9, 11 y 15. 
 
Una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (Tres 
mil trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,778.30. (Veintiocho mil setecientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.) 
 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $443,780.00 (Cuatrocientos cuarenta y tres mil setecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). 
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $221.70 (Doscientos veintiún pesos 70/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $585,313.92 (Quinientos ochenta y cinco mil trescientos trece pesos 92/100 
M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Por la conducta descrita en el inciso h) del considerando 17.2.22 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en Querétaro, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.23 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Quintana 
Roo de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusión 2, 3, 5, 8, 9, 10, 11 y 14. 
 
Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 5,435.28 (cinco mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,095.21 (ocho mil noventa y cinco pesos 21/100 M.N.). 

4246



 

 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Por la conducta descrita en el inciso c), del considerando 17.2.23 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del estado de 
Quintana Roo, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona 
con una Amonestación Pública. 
 

d) Vista al Organismo Público Local Electoral: conclusión 14. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 15 bis. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.24 correspondiente al Comité Directivo Estatal de San Luis 
Potosí de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,673.76 (treinta y siete mil seiscientos setenta y tres pesos 76/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,603.10 
(treinta y siete mil seiscientos tres pesos 10/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
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Por la conducta descrita en el inciso d) del considerando 17.2.24 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional de San Luis 
Potosí, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se sanciona con una 
Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO SEXTO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.25 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Sinaloa de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $22,000.00 (Veintidós mil pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $120,687.95 (Ciento veinte mil seiscientos ochenta y siete pesos 95/100 
M.N.). 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12 y 13. 
 
Por las conductas descritas en el inciso c) del considerando 17.2.25 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 
acreditación en Sinaloa, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 
sanciona con una Amonestación Pública. 
 
d) 2 Vistas a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General: Conclusiones 4 y 7. 
 
e) 1 Vista Organismo Público Local Electoral de Sinaloa: Conclusión 6. 
 
f) 1 Vista a otras autoridades: Conclusión 10. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.26 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Sonora de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2. 

 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 

para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 

pesos 41/100 M.N.). 

 

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6.  

 

Conclusión 5.  

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $10,237.00 (diez mil doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 

Conclusión 6.  

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $11,950.00 (once mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8.  

 

Por las conductas descritas en el inciso c) del considerando 17.2.26 de la presente 

Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 

acreditación en Sonora, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, se 

sanciona con una Amonestación Pública. 

 

d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.27 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Tabasco de 

la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,419,707.62 (un millón cuatrocientos diecinueve mil setecientos siete 
pesos 62/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $245,559.79 (doscientos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta y 
nueve pesos 79/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Por la conducta descrita en el inciso c), del considerando 17.2.27 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del estado de 
Tabasco, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona con una 
Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO NOVENO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.28 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Tamaulipas 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 27 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 , 9, 10, 14, 18, 19, 
25, 26, 32, 33, 34, 35, 37, 40, 44, 45, 48, 49, 54, 55, 57. 
 
Una multa equivalente a 243 (Doscientos cuarenta y tres) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $18,344.07 
(Dieciocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 07/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. Vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $2,428,400.00 (Dos millones 
cuatrocientos veintiocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $840,000.00 (Ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 16. 

 

Conclusión 15 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $62,594.24 (Sesenta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 24/100 

M.N.). 

 

Conclusión 16 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 MN). 

 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $31,202.70 (Treinta y un mil doscientos dos pesos 70/100 M.N.). 

 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
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g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.). 

 

i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $27,115.00 (Veintisiete mil ciento quince pesos 00/100 MN).  

 

j) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 27, 29, 36 y 39 

 

Conclusión 27  

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $40,707.31 (Cuarenta mil setecientos siete pesos 31/100 M.N.). 

 

Conclusión 29 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $17,025.41 (Diecisiete mil veinticinco pesos 41/100 M.N.). 
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Conclusión 36 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

Conclusión 39 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $20,043.85 (Veinte mil cuarenta y tres pesos 85/100 M.N.). 

 

k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $16,381.44 (Dieciséis mil trescientos ochenta y un pesos 44/100 M.N.). 

 

l) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $2,250,632.94 (Dos millones doscientos cincuenta mil seiscientos treinta y 

dos pesos 94/100 M.N.). 

 

m) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 38. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,165,399.80 (Un millón ciento sesenta y cinco mil trescientos noventa y 

nueve pesos 80/100 M.N.). 

 

n) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 43. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,921,638.21 (Un millón novecientos veintiún mil seiscientos treinta y 

ocho pesos 21 /100 M.N.). 

 

o) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 46 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $348,566.10 (Trescientos cuarenta y ocho mil quinientos sesenta y seis 

pesos 10/100 M.N.). 

 

 

p) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 50, 51, 52, 53, vista al 

Servicio de Administración Tributaria. 

 

Conclusión 50 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $497,284.67 (Cuatrocientos noventa y siete mil doscientos ochenta y 

cuatro pesos 67/100 M.N.). 

 

Conclusión 51 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,396.22 (Mil trescientos noventa y seis pesos 22/100 M.N.). 

 

Conclusión 52 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $5,579,616.75 (Cinco millones quinientos setenta y nueve mil seiscientos 

dieciséis pesos 75/100 M.N.). 

 

Conclusión 53 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $280,500.03 (Doscientos ochenta mil quinientos pesos 03/100 M.N.). 

 

q) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 56. 

 

Por la conducta descrita en el inciso q) del considerando 17.2.28 de la presente 

Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional con 

acreditación en Tamaulipas, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos, 

se sanciona con una Amonestación Pública. 

 

r) Vista a Organismo Público Local Electoral: conclusión 41. 

 

TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

17.2.29 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Tlaxcala de la presente 

Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 32 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 28, 19, 30, 31, 32, 36, 37, 38, 39, 47 y 48. 

 

Una multa equivalente a 288 (doscientos ochenta y ocho) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $21,741.12 

(veintiún mil, setecientos cuarenta y un pesos 12/100 M.N.). 

 

b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,540,450.20 (un millón quinientos cuarenta mil cuatrocientos cincuenta 

pesos 20/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $334,222.56 (trescientos treinta y cuatro mil doscientos veintidós pesos 

56/100 M.N.). 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $13,348.07 (trece mil trescientos cuarenta y ocho pesos 07/100 M.N.). 

 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 35 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $12,766.26 (doce mil setecientos sesenta y seis pesos 26/100 M.N.) 

 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 42 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,955,572.62 (un millón novecientos cincuenta y cinco mil quinientos 

setenta y dos pesos 62/100 M.N.). 

 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 45, Vista al Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $349,383.05 (trescientos cuarenta y nueve mil trescientos ochenta y tres 

pesos 05/100 M.N.) 

 

h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 49. 

 

Por la conducta descrita en el inciso h), del considerando 17.2.29 de la presente 

Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del estado con 

acreditación en Tlaxcala, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona con una Amonestación Pública. 

 

i) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 33. 

 

j) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 45 bis y 46 

 

k) Vista a otras autoridades: Conclusión 46. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.30 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Veracruz de 

Ignacio de la Llave de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusión 9, 10 y 11. 

 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 

ocho pesos 23/100 M.N.). 

 

b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 3, 4 y 5 

 

Conclusión 3. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $717,300.01 (setecientos diecisiete mil trescientos pesos 01/100 M.N.). 
 
Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $93,100.00 (noventa y tres mil cien pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $382,333.40 (trescientos ochenta y dos mil trescientos treinta y tres pesos 
40/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $339,079.60 (trescientos treinta y nueve mil setenta y nueve pesos 60/100 
M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,575,909.06 (un millón quinientos setenta y cinco mil novecientos nueve 
pesos 06/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 

4258



 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $310,161.67 (trescientos diez mil ciento sesenta y un pesos 67/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Por la conducta descrita en el inciso g), del considerando 17.2.30 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del estado de 
Veracruz, atento a las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona con una 
Amonestación Pública. 
 
 
h) Vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral: Conclusión 13 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.31 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Yucatán de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 17 y 
19. 
 
Una multa equivalente a 108 (Ciento ocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (Ocho mil ciento 
cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $32,974.64 (Treinta y dos mil pesos novecientos setenta y cuatro 64/100 
M.N. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Por la conducta descrita en el inciso c) del considerando 17.2.31 de la presente 
Resolución, correspondiente al Partido Revolucionario Institucional del Comité 
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Directivo Estatal con acreditación en Yucatán, atento a las razones y fundamentos 
ahí expuestos, se sanciona con una Amonestación Pública. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $52,769.15 (Cincuenta y dos mil setecientos sesenta y nueve mil 15/100 
M.N.). 
 
e) Vista a la Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.32 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Zacatecas de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusión 3, 10, 11, 11 BIS, 12, 12 BIS, 13, 13 
BIS, 15, 15 BIS y 16. 
 
Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 (siete 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,504,291.82 (un millón quinientos cuatro mil doscientos noventa y un 
pesos 82/100M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 9 
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Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,132,426.31 (un millón ciento treinta y dos mil cuatrocientos veintiséis 
pesos 31/100). 
 
Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,659.40 (ochenta y dos mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 
40/100). 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 bis 1 y 10 bis 2 
 
Conclusión 10 bis 1. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $654,072.20 (seiscientos cincuenta y cuatro mil setenta y dos pesos 
20/100 M.N.). 
 
Conclusión 10 bis 2. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $87,000.00 (ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $71,241.00 (setenta y un mil doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.). 
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h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,970.28 (siete mil novecientos setenta pesos 28/100 M.N.). 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $105,687.74 (ciento cinco mil seiscientos ochenta y siete pesos 74/100 
M.N.). 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 18 y 21. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en términos 
del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con 
base en la capacidad económica estatal serán destinadas al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
CUADRAGÉSIMO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 
debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado estado. 
 

INE/CG519/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 

acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 

ejercicio 2016 del Partido De La Revolución Democrática.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG520/2017) Pto. 2  
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 

2 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 

3 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 
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INE/CG520/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido de la Revolución Democrática, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
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errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El uno de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión Extraordinaria, 
la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de Fiscalización de 
Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 
ordenándose un engrose en los términos siguientes: 
 

o Se mandata procedimiento oficioso en los supuestos siguientes: 
o Contratos de mutuo. 

o Viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
o Cuentas bancarias no reportadas. 

o En el caso de aportaciones que provengan de servidores públicos de 
gobiernos estatales o municipales, deben ser sancionadas por 
incumplimiento al artículo 104 bis del Reglamento de Fiscalización. 

o Las aportaciones de simpatizantes realizadas durante el periodo ordinario, 
no deben ser sancionadas. 

o En relación con los impuestos por pagar: 
o Los generados en 2014 y ejercicios anteriores que no han sido 

pagados al 31 de diciembre de 2016, se da vista a la autoridad 
competente. 

o Los generados en 2015 y que no fueron pagados al 31 de diciembre 
de 2016, se sancionan como una cuenta por pagar no liquidada. 

o Los generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y 
se da seguimiento para el ejercicio 2017. 

o Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos políticos. 
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Lo anterior fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado.  
 
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar con Amonestación Pública, el registro extemporáneo de operaciones, 
así como no sancionar aquellos casos en que se hayan realizado aportaciones 
provenientes de Legisladores de los diversos Congresos.  
 
XIII. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Proyectos de 
Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización del Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al ejercicio 
2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general con los engroses y erratas 
previamente circulados. 
 
En lo particular, se aprobó eliminar el inicio de procedimientos oficiosos respecto 
de los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos, no sancionar 
las aportaciones vía nómina de legisladores, no sancionar los gastos relativos a 
esquelas, sancionar con amonestación pública los registros extemporáneos y 
homologar las cantidades señaladas en considerandos y resolutivos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
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2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
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presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
 
 Fecha 

límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogabl
e 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrrog
able 

Dictamen 
y 
Resolució
n a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

ORDINARIO 
ANUAL 
FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 
LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
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numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de 
Nuevo León y Tamaulipas.  
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 
ordinarias 
permanentes 2017 

Federal CEN INE/CG623/2016 
 
$455,159,108.00 
 

Local 
Aguascalientes CG-A-01/17 $3,894,594.15  

Baja California  DICTAMEN 39  $8,077,068.91 
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Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 
ordinarias 
permanentes 2017 

Baja California 
Sur 

CG-0003-ENERO-2017 $1,515,630.35 

Campeche  CG/03/17 $2,869,782.40 

Chiapas 
 
IEPC-JGE-A-02-2017 
 

$13,759,214.34 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $7,428,016.75 

Ciudad de 
México  

ACU-04-17  $68,685,856.52 

Coahuila  IEC/CG/068/2016 $4,809, 227.09 

Colima IEE/CG/A053/2016  $154,100.61 

Durango 
 
IEPC/CG202/2017 
 

$5,238,304.00 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 $10,865,404.65 

Guerrero 002/SE/17-01-2017 $29,959,150.93 

Hidalgo CG/002/2017 $4,149,167.82 

Jalisco IEPC-ACG-051/2016 $22,597, 088.04 

México IEEM/CG/37/2017 $75,022,029.40 

Michoacán IEM-CG-05/2017 $37,049,071.44 

Morelos IMPEPAC/CEE/002/2017 $10,541, 864.40 

Nayarit IEEN-CLE-031/2017 $5,981,925.65 

Nuevo León CEE/CG/02/2017  Sin financiamiento 

Oaxaca IEEPCO-CG-1/2017; IEEPCO-CG-22/2017; IEEPCO-CG-
56/2017 

$ 21,327,855.41  

Puebla  CG/AC-089/16  $14,266, 980.49 

Querétaro 30/01/2017 $5,764,353.16 

Quintana Roo IEQROO/CG/A-275-16 $6,351, 964.36 

San Luis Potosí 004/01 /2017 
$11,613,513.58 

Sinaloa IEES/CG111/16 $6,459,340.76 

Sonora CG01/2017 $7,553,298.00 

Tabasco CE/2016/046 $19,842,521.86 

Tamaulipas  IETAM/CG-174/2016 Sin financiamiento 

Tlaxcala (ITE-CG 06/2017) TET-JE-002/2017 Y ACUMULADOS $6,597,287.49 

Veracruz OPLEV/CG0102017 $30,468,644.00  

Yucatán CG023/2016 $6,125,362.14 

Zacatecas ACGIEEZ002VI2017 $6,016,699.06 
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Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID Entidad 
Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de octubre 
de 2017 

Montos por 
saldar 

Total montos 
por saldar 

1 CEN 
INE/CG771/2015-
TERCERO-e)-14 

$1,205,291.60 $34,136.93 $564,679.12 

$3,025,589.40 2 CEN 
INE/CG771/2015-
DECIMO SEGUNDO-b)-
15 

$2,068,308.31 $60,687.88 $929,443.31 

3 CEN 
INE/CG810/2016-
PRIMERO-e)-19 

$63,016,065.36 $18,715,730.63 $1,531,466.97 

4 Aguascalientes INE/CG810/2016 $3,394,819.01 $0.00 $3,394,819.01 $3,394,819.01 

5 Baja California 
INE/CG574/2016-
INE/CG638/2016 

$7,564,860.63  $3,042,910.73 $4,521,949.90 
$6,043,945.07 

6 Baja California INE/CG810/2016 $1,521,995.17  $0.00 $1,521,995.17 

7 Campeche INE/CG810/2016 $626,082.29 $209,384.24 $416,698.05 $416,698.05 

8 Chihuahua INE/CG47/2017 $9,680,109.84  $0.00 $9,680,109.84  
$10,263,553.57 

9 Chihuahua INE/CG810/2016  $583,443.73  $0.00  $583,443.73  

10 Ciudad de México 
INE/CG779/2015 
(multas y reducciones) $4,823,248.00 $2,576,307.04 $2,246,940.96 

$3,468,574.84 11 Ciudad de México INE/CG66/2016 (multas) 

12 Ciudad de México RS-09-15 (multas) $4,855,199.15 $4,088,588.80 $766,610.35 

13 Ciudad de México RS-18-16 (multas) $2,426,791.64 $1,971,768.11 $455,023.53 

14 Coahuila INE/CG810/2016 $59,364.04  $59,364.04  $0.00 

$1,957,244.66 15 Coahuila INE/CG127/2017 $21,258.72  $21,258.72  $0.00 

16 Coahuila INE/CG313/2017 $1,957,244.66  $0.00 $1,957,244.66  

17 Colima INE/CG777/2015 $126,670.70 $115,264.96 $11,405.74 

$129,634.47 
18 Colima INE/CG290/2016 $17,945.60 $0.00 $17,945.60 

19 Colima ST-RAP-5/2017 $97,344.74 $0.00 $97,344.74 

20 Colima INE/CG318/2017 $2,938.39 $0.00 $2,938.39 

21 Durango INE/CG810/2016 $1,659,971.27 $0.00 $1,659,971.27 $1,659,971.27 

22 Guanajuato INE/CG781/2015 $3,220,092.49  $3,081,149.29  $138,943.20  $138,943.20  

23 Hidalgo 
INE/CG580/2016 e 
INE/CG742/2016 

$3,174,577.13 $0.00 $3,174,577.13 
$3,177,767.09 

24 Hidalgo INE/CG872/2016 $3,189.96 $0.00 $3,189.96 

25 Estado de México INE/CG787/2015 $3,205,571.86  $2,622,964.04  $582,607.82  

$1,023,333.51 26 Estado de México INE/CG345/2015 $9,755,381.47  $9,446,556.90  $308,824.57  

27 Estado de México INE/CG512/2015 $4,449,273.13  $4,317,372.01  $131,901.12  

28 Michoacán INE/CG393/2015 $1,785,000.00 $1,460,788.95  $324,211.05  

$1,045,101.35 29 Michoacán INE/CG123/2015 $1,521,048.68  $1,175,186.33  $345,862.35  

30 Michoacán INE/CG123/2015 $1,648,536.66  $1,273,508.71  $375,027.95  

31 Oaxaca 
INE/CG586/2016 e 
INE/CG764/2016 

$20,721,002.22  $4,000,519.92  $16,720,482.30  
$17,683,813.63 

32 Oaxaca DICTAMENES IEEPCO $1,008,512.69  $45,181.36  $963,331.33  

33 San Luis Potosí INE/CG797/2015 $5,395,502.52 $3,619,383.13 $1,776,119.39 $3,250,468.19 
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ID Entidad 
Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de octubre 
de 2017 

Montos por 
saldar 

Total montos 
por saldar 

34 San Luis Potosí CEEPAC/GO/2012 $690,408.64 $410,178.43 280230.21 

35 San Luis Potosí 
CEEPAC/CAMPAÑAS/2
012 

$1,239,961.54 $447,763.81 $792,197.73 

36 San Luis Potosí PSMF-19/2015 $498,936.24 $97,015.38 401920.86 

37 Tamaulipas INE/CG810/2016 $3,053,282.96  $0.00 $3,053,282.96 $3,053,282.96  

38 Veracruz INE/CG810/2016 $10,225.60  $0.00 $10,225.60 

$2,536,797.95 

39 Veracruz INE/CG810/2016 $625.02  $0.00 $625.02 

40 Veracruz INE/CG810/2016 $1,437,570.63  $0.00 $1,437,570.63 

41 Veracruz INE/CG149/2017  $754.90  $0.00 $754.90 

42 Veracruz INE/CG149/2017  $5,999.99  $0.00 $5,999.99 

43 Veracruz INE/CG149/2017  $288.00  $0.00 $288.00 

44 Veracruz INE/CG303/2017  $1,962.74  $0.00 $1,962.74 

45 Veracruz INE/CG303/2017  $14,947.02  $0.00 $14,947.02 

46 Veracruz INE/CG303/2017  $10,761.63  $0.00 $10,761.63 

47 Veracruz INE/CG303/2017  $7,989.57  $0.00 $7,989.57 

48 Veracruz INE/CG303/2017  $5,537.27  $0.00 $5,537.27 

49 Veracruz INE/CG303/2017  $9,017.67  $0.00 $9,017.67 

50 Veracruz INE/CG303/2017  $30,468.56  $0.00 $30,468.56 

51 Veracruz INE/CG303/2017  $26,802.15  $0.00 $26,802.15 

52 Veracruz INE/CG303/2017  $574,374.00  $0.00 $574,374.00 

53 Veracruz INE/CG303/2017  $10,417.62  $0.00 $10,417.62 

54 Veracruz INE/CG303/2017  $158,227.04  $0.00 $158,227.04 

55 Veracruz INE/CG303/2017  $101,129.47  $0.00 $101,129.47 

56 Veracruz INE/CG303/2017  $69,401.79  $0.00 $69,401.79 

57 Veracruz INE/CG303/2017  $60,297.28  $0.00 $60,297.28 

58 Zacatecas RCG-IEEZ-001/V/2014 $1,788,711.29  $1,639,652.01  $149,059.28 $149,059.28  

 
Cabe señalar que en las entidades de Baja California Sur, Chiapas, Guerrero, 
Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán, esta autoridad electoral no cuenta con 
registros de saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
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sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido de la Revolución Democrática, tanto en lo relativo a los recursos de 

                                                           
1
 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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carácter federal como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
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conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 

                                                           
2
 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comité Ejecutivo Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comité Ejecutivo Estatal Baja California. 
17.2.3 Comité Ejecutivo Estatal Baja California Sur. 
17.2.4 Comité Ejecutivo Estatal Campeche. 
17.2.5 Comité Ejecutivo Estatal CDMX. 
17.2.6 Comité Ejecutivo Estatal Chiapas. 
17.2.7 Comité Ejecutivo Estatal Chihuahua. 
17.2.8 Comité Ejecutivo Estatal Coahuila. 
17.2.9 Comité Ejecutivo Estatal Colima. 
17.2.10 Comité Ejecutivo Estatal Durango. 
17.2.11 Comité Ejecutivo Estatal Estado de México. 
17.2.12 Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato. 
17.2.13 Comité Ejecutivo Estatal Guerrero. 
17.2.14 Comité Ejecutivo Estatal Hidalgo. 
17.2.15 Comité Ejecutivo Estatal Jalisco. 
17.2.16 Comité Ejecutivo Estatal Michoacán. 
17.2.17 Comité Ejecutivo Estatal Morelos. 
17.2.18 Comité Ejecutivo Estatal Nayarit. 
17.2.19 Comité Ejecutivo Estatal Nuevo León. 
17.2.20 Comité Ejecutivo Estatal Oaxaca. 
17.2.21 Comité Ejecutivo Estatal Puebla. 
17.2.22 Comité Ejecutivo Estatal Querétaro. 
17.2.23 Comité Ejecutivo Estatal Quintana Roo. 
17.2.24 Comité Ejecutivo Estatal San Luis Potosí. 
17.2.25 Comité Ejecutivo Estatal Sinaloa. 
17.2.26 Comité Ejecutivo Estatal Sonora. 
17.2.27 Comité Ejecutivo Estatal Tabasco. 
17.2.28 Comité Ejecutivo Estatal Tamaulipas. 
17.2.29 Comité Ejecutivo Estatal Tlaxcala. 
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17.2.30 Comité Ejecutivo Estatal Veracruz. 
17.2.31 Comité Ejecutivo Estatal Yucatán. 
17.2.32 Comité Ejecutivo Estatal Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Ejecutivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
17.1 RECURSO FEDERAL. 

 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional.  
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar 
el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 20 y 
35. 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 21 y 24, así como 
vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales 
por cuanto hace a la conclusión 21. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 23 y 26. 
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h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25 y 27. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 

 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 
 
l) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 33 y 34. 
 
m) Vistas al Servicio de Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y a 
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México: Conclusiones 30 y 32. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso a); 164; 170 numeral 3; 173 numerales 3 y 4; 175; 
256; numeral 1; 261 y 277 numeral 1, inciso e), todos del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 2, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 20 y 35. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado reportó diferencias contables en la última versión de 
balanza consolidada elaborada por el sujeto obligado contra la 
balanza determinada por auditoría por un monto de $1,089,075.91. 

8 
El sujeto obligado no reportó tres contratos de prestación de servicios 
y adquisición de bienes en el informe trimestral correspondiente. 

9 

El sujeto obligado reportó cifras en el Programa Anual de Trabajo, 
Estado de Situación Presupuestal, Actas Constitutivas de Proyectos 
que no coinciden con la balanza de comprobación al 31 de diciembre 
de 2016. 

10 
El sujeto obligado presentó tres actas constitutivas que carecen de las 
firmas de los responsables que organizaron y ejecutaron. 

11 
El sujeto obligado informó de forma extemporánea la cancelación de 
un proyecto de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

12 

El sujeto obligado omitió presentar los avisos de cancelación de tres 
proyectos, así como los avisos de modificación de 13 proyectos de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

13 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso de verificación de tirajes 
de impresión por $167,341.60. 
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15 
El sujeto obligado no reportó cuatro contratos de prestación de 
servicios en el informe trimestral correspondiente. 

16 
El sujeto obligado omitió presentar el certificado de inscripción de una 
investigación ante el Registro Público del Derecho de Autor por un 
monto de $28,600.00. 

20 
El sujeto obligado informó de forma extemporánea las aperturas de 19 
cuentas bancarias. 

35 
El sujeto obligado no reportó 22 contratos de prestación de servicios 
en el informe trimestral correspondiente. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado reportó diferencias Omisión 256, numeral 1 del Reglamento de 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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contables en la última versión de balanza 
consolidada elaborada por el sujeto obligado 
contra la balanza determinada por auditoría por 
un monto de $1,089,075.91.” 

Fiscalización. 

“8. El sujeto obligado no reportó tres contratos de 
prestación de servicios y adquisición de bienes 
en el informe trimestral correspondiente.” 

Omisión 
261 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“9. El sujeto obligado reportó cifras en el 
Programa Anual de Trabajo, Estado de Situación 
Presupuestal, Actas Constitutivas de Proyectos 
que no coinciden con la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016.” 

Omisión 
33, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 

“10. El sujeto obligado presentó tres actas 
constitutivas que carecen de las firmas de los 
responsables que organizaron y ejecutaron.” 

Omisión 
175 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“11. El sujeto obligado informó de forma 
extemporánea la cancelación de un proyecto de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

Omisión 
170 numeral 3, del Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. El sujeto obligado omitió presentar los avisos 
de cancelación de tres proyectos, así como los 
avisos de modificación de 13 proyectos de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

Omisión 
170 numeral 3, del Reglamento de 
Fiscalización. 

“13. El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
de verificación de tirajes de impresión por 
$167,341.60.” 

Omisión 
173 numerales 3 y 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“15. El sujeto obligado no reportó cuatro 
contratos de prestación de servicios en el informe 
trimestral correspondiente.” 

Omisión 
261 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“16. El sujeto obligado omitió presentar el 
certificado de inscripción de una investigación 
ante el Registro Público del Derecho de Autor por 
un monto de $28,600.00.” 

Omisión 
164 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“20. El sujeto obligado informó de forma 
extemporánea las aperturas de 19 cuentas 
bancarias.” 

Omisión 
277 numeral 1, inciso e), del 
Reglamento de Fiscalización. 

“35. El sujeto obligado no reportó 22 contratos de 
prestación de servicios en el informe trimestral 
correspondiente.” 

Omisión 
261 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso a), 164, 170 numeral 3, 173 
numerales 3 y 4, 175, 256, numeral 1, 261 y 277 numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
 
Artículo 164. Del registro ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
 
1. Los partidos deberán solicitar, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 
registro de todas las investigaciones y su producto editorial, así como todas las 
actividades editoriales y audiovisuales que realicen relacionadas con las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres mismas que deberán ser entregadas a la Unidad Técnica. 

 
Artículo 170. Del Programa Anual de Trabajo 
 
[…] 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
Artículo 173. De las muestras del PAT 
 
[…] 
 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un costo 
mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un funcionario 
designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido tendrá 
en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso cuando dicha 
impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo costo individual sea 
menor al previsto en la fracción anterior.  
 
Artículo 175. Estructura de los PAT 
 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance y 
beneficios del proyecto. 
 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros 
que serán objeto de gasto. 
 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente 
artículo. 
 
Artículo 256. Contenido del informe 
 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
 
Artículo 261. Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
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a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de servicios, 
a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un 
informe de los resultados de las confirmaciones previo a la circularización de los 
dictámenes consolidados. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
 
5. La contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato en 
modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa vía, así 
como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados 
en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de privacidad 
y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto del contrato y el 
monto pagado por el servicio o bien. 
 
Artículo 277. Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
[…]  
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
consideración logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,473.51 (siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.) 
 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visible en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

El sujeto obligado omitió destinar el mínimo del tres por ciento 
del financiamiento público ordinario 2016, para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, 
por un total de $282,891.83. 
($102,844.41+173,569.17+6,478.25). 

$282,891.83 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
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Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos.8  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $282,891.83 (doscientos ochenta y dos mil 
ochocientos noventa y un pesos 13/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“6. El sujeto obligado, omitió destinar el mínimo del tres por ciento del financiamiento 
público ordinario 2016, para la Capacitación Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, por un total de $282,891.83 
($102,844.41+173,569.17+6,478.25)”  

 
Dicha irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
8 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos9. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

                                                           
9 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 

4301



 

 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
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capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$282,891.83 (doscientos ochenta y dos mil ochocientos noventa y un 
pesos 13/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.10 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $282,891.83 
(doscientos ochenta y dos mil ochocientos noventa y un pesos 13/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $424,337.74 (cuatrocientos veinticuatro mil 
trescientos treinta y siete pesos 74/100 M.N.) 11 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

                                                           
10 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
11 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 5,620 (cinco 
mil seiscientas veinte) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete, equivalente a $424,253.80 (cuatrocientos veinticuatro mil 
doscientos cincuenta y tres pesos 80/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado reportó egresos concepto de condones y 
boletos de autobús que carecen de objeto partidista, por un 
monto de $6,478.25.” 

$6,478.25 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en gastos 
por concepto de condones y boletos de autobús, toda vez que incumplió con su 
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obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 

numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..12. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de condones y boletos de autobús que carecen de objeto partidista 
por un importe de $6,478.25 (seis mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 
25/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 

                                                           
12Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral13, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
13 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos14. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 

                                                           
14 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de condones y boletos de autobús, por un monto 
de $6,478.25 (seis mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 25/100 M.N.), que 
no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.15 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de condones y boletos de autobús por un importe de $6,478.25 (seis 
mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 25/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,478.25 
(seis mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 25/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.16 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $6,478.25 (seis 
mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 25/100 M.N.)17 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 

                                                           
16 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
17 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 85 (ochenta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $6,416.65 (seis mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 

“El sujeto obligado omitió reportar gastos de campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, por concepto de 
encuestas en el informe, que beneficiaron a los candidatos de 
Hidalgo y Zacatecas por un total de $835,200.00.” 

$835,200.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y en otros el instituto político fue omiso en 
dar respuestas a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión de reporte en el informe de ingresos y gastos de campaña 
correspondiente y en consecuencia, haber reportado en un informe distinto al 
fiscalizado, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar los egresos materia de la conclusión en 
el informe correspondiente a la etapa del Proceso Electoral relativa, pero 
realizando a su vez su registro en el informe del ejercicio anual fiscalizado; 
conducta que se traduce en un reporte indebido que a su vez impide el 
conocimiento cabal de la totalidad de los ingresos y egresos del instituto político 
a fin de verificar el cumplimiento de las normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar en el informe anual 
de gasto ordinario, una operación por concepto de encuestas, omitiendo reportarla 
en el informe de campaña respectivo, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 (en caso de ser egreso) del 
Reglamento de Fiscalización18: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.19 
                                                           
18 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
19 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
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De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 

                                                                                                                                                                                 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
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documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el 
manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida20.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
20 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado cometió 
una irregularidad al registrar egresos por concepto de encuestas, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo. 
 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
egresos en un informe diverso al fiscalizado, traduciéndose a su vez en una 
omisión de reporte en el informe correspondiente, contraviniéndose así el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

4326



 

 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$835,200.00 (ochocientos treinta y cinco mil doscientos pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales21: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
21 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,252,800.00 (un millón doscientos 
cincuenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,252,800.00 (un millón doscientos cincuenta y dos mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado, establecieron las siguientes conclusiones 
infractoras de los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 
121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 21 y 24.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 
El sujeto obligado reportó depósitos en conciliación de 
personas no identificadas con antigüedad mayor a un año por 
un monto de $150,071.96. 

$150,071.96. 

24 
El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas no 
identificadas por un total de $51,594.69. 

$51,594.69. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización, mismas que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
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en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
El régimen legal para la individualización de las sanciones en materia 
administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades descritas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió diversas aportaciones de personas no 
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identificadas consistentes en depósitos en efectivo, por un monto total de 
$201,666.65 ($150,071.96 + $51,594.69.). 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en no rechazar aportaciones de personas no identificadas conforme a lo dispuesto 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 

“21. El sujeto obligado reportó depósitos en conciliación de personas 
no identificadas con antigüedad mayor a un año por un monto de 
$150,071.96” 

“24. El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas no 
identificadas por un total de $51,594.69” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas no 
identificadas consistentes en depósitos en efectivo, por un monto de $201,666.65 
($150,071.96 + $51,594.69), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso I) del 
Reglamento de Fiscalización. 
  
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar aportaciones de personas no identificadas, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por recibir aportaciones de personas no identificadas, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 
121, numeral 1, inciso I)22 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos, como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos.  
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 

                                                           
22 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.”  

“Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
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de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos un deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de entes no identificados. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas23. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
  
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
23 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación en efectivo, 
por un importe de $150,071.96 (ciento cincuenta mil setenta un pesos 96/100 
M.N.), por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2016.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$150,071.96 (ciento cincuenta mil setenta un pesos 96/100 M.N.) 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.24 

                                                           
24 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $300,143.92 (trescientos mil cuarenta y tres pesos 
92/100 M.N.)25. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 3,975 (tres 
mil novecientas setenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $300,072.75 (tres 
cientos mil setenta y dos pesos 75/100 M.N.). 
 

                                                           
25 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Adicionalmente, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista a la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a fin de que 
determine lo que conforme a derecho y a sus atribuciones corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación en efectivo, 
por un importe de $51,594.69 (cincuenta y un mil quinientos noventa y 
cuatro pesos 69/100 M.N.), por un ente no identificado contraviniendo 
expresamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2016.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$51,594.69 (cincuenta y un mil quinientos noventa y cuatro pesos 69/100 
M.N.) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.26 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
26 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $103,189.38 (ciento tres mil ciento ochenta y nueve 
pesos 38/100 M.N.)27. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,366 (mil 
trescientas sesenta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $103,119.34 (cientos tres 
mil ciento diecinueve pesos 34/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 

 “El sujeto obligado presentó importes en conciliaciones 
bancarias de saldos de cuentas por pagar que, al 31 de 
diciembre de 2016, no han sido pagadas y presentan una 
antigüedad mayor a un año, por $154,897.86.” 

$154,897.86 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 

                                                           
27 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 
1 de la Ley Genera de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la 
sanción, atendiendo a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presentó importes en conciliaciones bancarias de saldos de 
cuentas por pagar que al treinta y uno de diciembre de dieciséis, no han sido 
pagadas y presentan una antigüedad mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en girar 
cheques que al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, se reflejaban en la 
conciliación bancaria, sin que estos hayan sido cobrados en el ejercicio sujeto a 
revisión o en ejercicio posterior, así como no realizar las diligencias pertinentes 
para su regularización, por lo que no se acredita el cumplimiento del pago de 
pasivos, derivando en consecuencia en una aportación del acreedor que fue omiso 
en el cobro de la contraprestación en virtud de un bien o servicio ya entregado; lo 
anterior en transgresión de lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), 
con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al reportar conciliaciones 
bancarias con antigüedad mayor a un año, atentando lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por tolerar beneficios que se traducen 
en aportaciones o donativos provenientes de personas no permitidas por la ley se 
vulnera de manera directa la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En el caso concreto, de las respuestas formuladas por el instituto político, se 
desprendió la existencia de cheques que se encontraron en conciliación 
pendientes de cobro en el ejercicio 2016, relacionados con diversos prestadores 
de servicio, respecto de los cuales el sujeto obligado no presentó documentación 
alguna que permitiera acreditar el cumplimiento de la obligación de pago frente a 
terceros. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Consecuentemente, la conducta realizada por el instituto político implicó que este 
no regulara dichos pagos, en virtud de no haber justificado con elementos 
objetivos la permanencia de los cheques en conciliación, sin que se hayan 
cobrado, así como las diligencias efectuadas para su regularización, por lo que al 
tratarse de la prestación de servicios y/o bienes que ingresaron al patrimonio del 
partido político y que no fueron pagados, se traduce en una aportación en especie 
de entes no permitidos por la ley, representando un beneficio para el partido 
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político al acreditarse el uso de bienes y/o servicios que no fueron saldados, por lo 
que es inconcuso que se traduce en una aportación en especie proveniente de un 
ente prohibido. 
 
Es decir, el partido incumplió con su obligación de pago respecto de cuentas de 
pasivos que pretendió acreditar con cheques en conciliación o transito que no se 
cobraron por los prestadores de servicios respectivos; tomando en consideración 
que el partido no presentó elementos objetivos de prueba que acreditaran la 
intención de pago como es la consignación de pago ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente, en atención al cumplimiento de la antigüedad mayor a un año de 
la cuenta, de conformidad con el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Consecuente con lo anterior, al no hacer frente a su obligación de pago y 
pretender acreditar mediante cheques en conciliación o tránsito no pagados, 
implicó para el partido un beneficio económico que toleró, conducta que se traduce 
en una aportación de entes prohibidos por la normatividad vulnerando el bien 
jurídico tutelado por los artículos referidos, consistente en la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos28, que a la letra señalan: 
 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, el cual establece un catálogo de personas a las cuales la 
normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 

                                                           
28  
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, 
político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como 
de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes 
prohíban financiar a los partidos políticos; (…)” [Énfasis añadido] Artículo 54 1. No podrán realizar 
aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
(…) f) Las personas morales.”  
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La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales.  
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de personas morales responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona moral pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a su 
alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 

4347



 

 

debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevaron a cabo 
personas morales mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado reportó conciliaciones bancarias con antigüedad mayor a un 
año. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques que al treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciséis, se reflejaban en la conciliación bancaria, sin que se hayan cobrado 
en el ejercicio sujeto a revisión o en ejercicio posterior, así como no realizar las 
diligencias pertinentes para su regularización, por lo que no se acredita el 
cumplimiento del pago de pasivos, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$154,897.86 (ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y siete 
pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.29 

                                                           
29 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $154,897.86 (ciento 
cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y siete pesos 86/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $309,795.72 (trescientos nueve mil 
setecientos noventa y cinco pesos 72/100 M.N.) 30 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática es la prevista en el artículo en la 
fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 4,103 (cuatro 
mil ciento tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $309,735.47 (trescientos nueve mil setecientos treinta 
y cinco pesos 47/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
30 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 23 y 26 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

23 
El sujeto obligado reportó gastos del ejercicio 2014 que no 
corresponden al ejercicio objeto de revisión por $905,084.54. 

$905,084.54 

26 
El sujeto obligado reportó gastos del ejercicio 2015, que no 
corresponden al ejercicio objeto de la revisión por $49,967.45. 

$49,967.45 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 31 
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Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización32.  
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia. 
 
En el caso de estudio, las faltas consisten en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como el 127 y 256, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al omitir registrar gastos 
por diversos conceptos en el informe anual del ejercicio fiscal en el que fueron 
erogados, contraviniendo los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
32 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse varias 
faltas sustantivas por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal 
en el que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado partido en comento vulneró 
lo dispuesto en los 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización33. 
 

                                                           
33 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 

ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe.  127. 1. Los 

egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 

obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 

Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 

periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 

involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 

de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 

asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 

de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 

debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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De los preceptos señalados se advierte que los institutos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el 
adecuado manejo de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los partidos informar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los egresos realizados en el 
ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 (si es egreso) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto, y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar el principio 
de legalidad y certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir 
los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.34 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 23 

                                                           
34 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

4360



 

 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondiente, en contravención a los artículos 78, numeral 1, 
inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

  

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$905,084.54 (novecientos cinco mil ochenta y cuatro pesos 54/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales35 

                                                           
35 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una 

                                                                                                                                                                                 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $1,357,626.81 (un millón 
trescientos cincuenta y siete mil seiscientos veintiséis pesos 81/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,357,626.81 (un millón 
trescientos cincuenta y siete mil seiscientos veintiséis pesos 81/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 

  

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $49,967.45 
(cuarenta y nueve mil novecientos sesenta y siete pesos 45/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales36 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
36 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $74,951.17 (setenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y un pesos 17/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 992 (novecientas noventa y dos) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $74,886.08 (setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y seis 
pesos 08/100 M.N.). 37 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 

                                                           
37 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 67, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. Conclusiones 25 y 27. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 

El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o 
comprobados al 31 de diciembre de 2016, por un importe de 
$234,652.79 

$234,652.79 

27 

El sujeto obligado reportó saldos en "cuentas por pagar" con 
antigüedad mayor a un año de saldos contrarios a su 
naturaleza, por lo que corresponden a cuentas por cobrar que 
no han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 
2016, por $1,749,141.72 (537,192.07 + 24,047.37 + 130,269.34 
+ 1,057,632.94). 

$1,749,141.72 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulnera el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
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individualización de las sanciones, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de las sanciones 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado reportó saldos de cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016; ello en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión38 consistente reportar 
saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados al 31 de diciembre de 2016 conforme a lo dispuesto en los en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

25. El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con antigüedad mayor a 
un año que no han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016, 
por un importe de $234,652.79 

27. El sujeto obligado reportó saldos en "cuentas por pagar" con antigüedad mayor 
a un año de saldos contrarios a su naturaleza, por lo que corresponden a cuentas 
por cobrar que no han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016, 
por $1,749,141.72 (537,192.07 + 24,047.37 + 130,269.34 + 1,057,632.94). 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto total de $1,983,794.51 (un millón novecientos ochenta y tres mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 51/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
38Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En las conclusiones que se analizan, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.39 
 
Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
                                                           
39 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
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Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 

equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
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recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
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En ese sentido, las faltas de comprobación o recuperación de los saldos 
registrados en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de 
excepciones legales que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la 
revisión del informe anual del partido político correspondientes al ejercicio 2016, 
no puede ser considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente 
de una indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

4373



 

 

En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligadose traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida40. 

                                                           
40Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $234,652.79 (doscientos treinta y cuatro mil 
seiscientos cincuenta y dos pesos 79/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$234,652.79 (doscientos treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta y dos pesos 
79/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.41 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
41Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009, la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, el cual asciende a la 
cantidad de $234,652.79 (doscientos treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta y 
dos pesos 79/100 M.N.)42 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 3,107 (tres 
mil cientos siete) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $234,547.43 (dos cientos treinta y cuatro mil 
quinientos cuarenta y siete pesos 43/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
42 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 27 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos en "cuentas por pagar" con 
antigüedad mayor a un año de saldos contrarios a su naturaleza, por lo que 
corresponden a cuentas por cobrar que no han sido recuperados o 
comprobados al 31 de diciembre de 2016, por un monto de $1,749,141.72 (un 
millón setecientos cuarenta y nueve mil ciento cuarenta y un pesos 
72/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,749,141.72 (un millón setecientos cuarenta y nueve mil ciento cuarenta y un 
pesos 72/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

4378



 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.43 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009, la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, el cual asciende a la 

                                                           
43Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad de $1,749,141.72 (un millón setecientos cuarenta y nueve mil ciento 
cuarenta y un pesos 72/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,749,141.72 (un millón 
setecientos cuarenta y nueve mil ciento cuarenta y un pesos 72/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación 
con el 81 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

28 

“El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria que acreditará la existencia de las operaciones 
registradas en cuentas por pagar por un monto de 
$1,480,982.71.” 

$1,480,982.71 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
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siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado consistió en la omisión consistente en haber incumplido con 
su obligación de soportar con la documentación original todas las operaciones y 
transacciones económicas realizadas, que generaron una obligación ineludible con 
un tercero y que demuestre la prestación de un servicio. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en haber 
incumplido con su obligación de soportar con la documentación original todas las 
operaciones y transacciones económicas realizadas, que generaron una 
obligación ineludible con un tercero y que demuestre la prestación de un servicio, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 
del Reglamento de Fiscalización.44 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de soportar con la 
documentación original todas las operaciones y transacciones económicas 
realizadas, que generaron una obligación ineludible con un tercero y que 
demuestre la prestación de un servicio, por un monto de $1,480,982.71 (un millón 
cuatrocientos ochenta mil novecientos ochenta y dos pesos 71/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con 
el 81 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
44Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
0or lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir presentar documentación comprobatoria en cuentas por 
pagar, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en 
relación con el 81 del Reglamento de Fiscalización45. 
 
Por cuanto hace al artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del 
ordenamiento citado, establece la obligación de los entes políticos de tener un 
respaldo documental de sus cuentas por pagar, es decir todas aquellas 

                                                           
45““Artículo 84.1- Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las precampaña y campañas 
de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, deberán ser sancionadas conforme lo siguiente: a) 
Sin son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a 
operaciones celebradas con personas morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido. “Artículo 81.1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos obligados, este deberá 
integrarse detalladamente, con mención de montos, nombres, conceptos, y fechas de contratación de la obligación, 
calendario de amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 2. Deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad, soportados documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descrito 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de no especificar, por el responsable de 
finanzas. Dicha integración deberá presentarse en medio magnético y de forma impresa.” 
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operaciones de carácter pecuniario que generen una obligación de pago exigible 
por sus deudores. 
 
Al señalar “la obligación de pago” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos deben registrar contablemente sus egresos y 
estos deberán estar soportados con la documentación original expedida a nombre 
de los sujetos obligados, de lo contrario se contabilizarán como ingreso en especie 
y será sancionado conforme a los Lineamientos de la norma adjetiva. 
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por pagar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
Técnica de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el 
principio de rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de 
ingresos y gastos que el partido político haya realizado durante un determinado 
periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de una obligación ineludible con un tercero, 
para lo cual se exige presentar la documentación comprobatoria que demuestre la 
prestación del servicio o la adquisición de los bienes y por tanto que el egreso 
realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto con la 
finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del origen de los 
recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los sujetos obligados a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los ingresos y egresos 
realizados por el ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la 
documentación se reconoce la existencia de una obligación de pago exigible a los 
sujetos obligados y el derecho de cobro a cargo del deudor, y permite un estudio 
del mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
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manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado registró diversas cuentas por pagar que no se 
encuentran soportadas documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación 
que emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la 
omisión de su comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los partidos políticos, así como de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente la sanción que corresponda. 
 
Así, el pasivo no comprobado es un incumplimiento directo del instituto político a 
los principios de certeza en la aplicación de los recursos y transparencia en la 
rendición de cuentas en el manejo de los recursos al que se encuentran sujetos. 
 
En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un menoscabo a los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, los cuales trasciende a un deterioro del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del Instituto político se 
ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 84, numeral 1, inciso 
a) en relación con el 81 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida46. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos ; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
46Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que se trata 
de una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que 
el sujeto obligado incumplió con su obligación de soportar con la 
documentación original todas las operaciones y transacciones económicas 
realizadas, que generaron una obligación ineludible con un tercero y que 
demuestre la prestación de un servicio, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia en el adecuado manejo de 
los recursos de los sujetos obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el incumplimiento de la obligación de soportar con la 
documentación original operaciones y transacciones económicas realizadas, 
que generaron una obligación ineludible con un tercero y que demuestre la 
prestación de un servicio, por un monto de $1,480,982.71 (un millón 
cuatrocientos ochenta mil novecientos ochenta y dos pesos 71/100 M.N.), 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales 
de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 

4388



 

 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,480,982.71 (un millón cuatrocientos ochenta mil novecientos ochenta y 
dos pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.47 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
47Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $1,480,982.71 (un 
millón cuatrocientos ochenta mil novecientos ochenta y dos pesos 71/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $2,961,965.42 (dos millones 
novecientos sesenta y un mil novecientos sesenta y cinco pesos 42/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,961,965.42 (dos millones 
novecientos sesenta y un mil novecientos sesenta y cinco pesos 42/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 29. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 
“El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año, que no han sido cubiertos al 31 de 

$897,310.93 
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diciembre de 2016 por un importe de $897,310.93.” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace a 
cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada como 
pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no se 
acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.48 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
por un monto de $897,310.93 (ochocientos noventa y siete mil trescientos diez 
pesos 93/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
48Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar saldos de una cuenta con 
antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
ejercicio 2015, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización49. 

 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 

                                                           
49

““Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio 

o la conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, 
deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente: a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se 
contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del partido.” 
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no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.50 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
50Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

4397



 

 

 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 
a un año, por un monto de $897,310.93 (ochocientos noventa y siete mil 
trescientos diez pesos 93/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$897,310.93 (ochocientos noventa y siete mil trescientos diez pesos 
93/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.51 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $897,310.93 
(ochocientos noventa y siete mil trescientos diez pesos 93/100 M.N.), 

                                                           
51Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $1,345,966.40 (un millón trescientos 
cuarenta y cinco mil novecientos sesenta y seis pesos 40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,345,966.40 (un millón 
trescientos cuarenta y cinco mil novecientos sesenta y seis pesos 40/100 
M.N. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 31. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

31 

En la cuenta “Impuestos por pagar”, el sujeto obligado reportó 
al 31 de diciembre de 2016, un monto de $2,130,507.77, que 
corresponden a contribuciones del ejercicio 2015 que no han 
sido enteradas. 

$2,130,507.77 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
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plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.52 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$2,130,507.77 (dos millones ciento treinta mil quinientos siete pesos 77/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
                                                           
52Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 53. 

                                                           
53“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
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cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 54. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

                                                           
54Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $2,130,507.77 (dos millones ciento treinta mil 
quinientos siete pesos 77/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,130,507.77 (dos millones ciento treinta mil quinientos siete pesos 
77/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.55 

                                                           
55Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $2,130,507.77 
(dos millones ciento treinta mil quinientos siete pesos 77/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $3,195,761.65 (tres millones ciento noventa y cinco 
mil setecientos sesenta y un pesos 65/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
                                                                                                                                                                                 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,195,761.66 (tres millones ciento 
noventa y cinco mil setecientos sesenta y un pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 33 y 34. 
 

No. Conclusión 

33 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 7,306 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, en el periodo 
normal. 

34 El sujeto obligado omitió realizar el registro de 16 operaciones 
en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron las operaciones, como resultado de las 
observaciones incluidas en el segundo oficio de errores y 
omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

4410



 

 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer56, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 

                                                           
56Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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m) Vistas al Servicio de Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y a la 
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México: Conclusiones 30 y 32. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

30 
En la cuenta “Impuestos por pagar”, el sujeto obligado reportó al 31 de diciembre 
de 2016, contribuciones que corresponden del ejercicio 2014 que no han sido 
enteradas por un monto de $236,126,936.21. 

32 
En la cuenta “Impuestos por pagar”, el sujeto obligado reportó al 31 de diciembre 
de 2016, un monto de $2,064,201.49, que corresponde a contribuciones del 
ejercicio 2016 que no han sido enteradas 

 
A continuación, se procede a exponer de manera conjunta el análisis temático 
respecto de las conclusiones finales aludidas; lo anterior pues ambas derivan del 
estudio del mismo rubro fiscalizado: 
 
Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016 el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en 
el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

$5,144,622.23 $592,629.21 $70,898.00 $5,666,353.44 

2103020000 ISR Retenido por Sueldos y Salarios 70,169,934.99 34,625,008.51 26,025,590.00 78,769,353.50 

2103030000 
ISR Retenido por Asimilados a 
Sueldos 

51,976,201.65 -617,246.69 1,417,813.95 49,941,141.01 

2103040000 ISR Retenido por Arrendamiento 2,367,905.48 -674,104.52 78,612.00 1,615,188.96 

2103050000 
IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

4,934,157.05 632,439.80 75,627.00 5,490,969.85 

2103060000 IVA Retenido por Fletes 236,354.86 -25,394.10 0.00 210,960.76 

2103070000 IVA Retenido por Arrendamiento 2,398,352.06 -790,965.89 83,851.00 1,523,535.17 

2103080000 IMSS 4,456,270.25 12,288,081.56 12,233,310.47 4,511,041.34 

2103090000 INFONAVIT 3,229,577.75 10,002,933.00 9,602,619.98 3,629,890.77 

2103100000 RCV 7,356,974.27 8,044,458.66 8,276,837.26 7,124,595.67 

2103110000 Impuesto sobre Nomina 122,404,398.08 4,868,869.66 2,375,290.89 124,897,976.85 

Total $274,674,748.67 $68,946,709.20 $60,240,450.55 $283,381,007.32 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11302/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. SF/519/2017, de fecha 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
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RESPUESTA: Con respecto a Ios impuestos por pagar del IMSS, RCV, 
INFONAVIT, se realizó la integración de saldos generados y pagados, 
de dichos impuestos en el ejercicio 2016, mismos que no coinciden con 
los saldos que nos presenta la Unidad Técnica de Fiscalización en el 
cuadro de impuestos por pagar, ya que existen las siguientes 
diferencias: en el impuesto en RCV, es por $ 320,032.63 de más en los 
pagos efectuados en dicho impuesto, y en el impuesto de RETIRO 
pagado es por menos por la cantidad de $320,033.50. 
 
En relación al total de adeudos pendientes de pago al 31 diciembre de 
2016, que aparece en el cuadro presentado por la autoridad se comenta 
que no corresponde al adeudo real que se tiene con respecto a estos 
impuestos, ya que los saldos iniciales reflejados por el partido en el SIF 
no están integrados, por tanto, se aclarará en oficio de ALCANCE con 
su respectivo soporte de conformidad con lo establecido en el artículo 
293 del reglamento de fiscalización 
 
Se anexa la siguiente información 
1.- Integración de saldos de dichos impuestos generados y pagados en 
el ejercicio 2016. 
2.- Comprobantes de pagos efectuados durante todo el ejercicio. 
3.-Los pagos efectuados con posterioridad de los adeudos que se 
generaron en dicho periodo. 
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La evidencia se presenta en el SIF en el concepto de evidencias a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones. 

 
(…).” 

 
Del análisis a las aclaraciones y de la verificación a la documentación presentada 
por el sujeto obligado en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto a las subcuentas que integran el saldo de la cuenta “Impuestos”, el 
sujeto obligado realizó aclaraciones y rectificaciones que modificaron las cifras 
reportadas inicialmente, por un monto de $283,310,577.08, como se muestra en el 
cuadro. 
 

Concepto 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

Pagos 
realizados en 

el ejercicio 
2016 

Pendientes de 
pago del 2014 y 

anteriores 

Pendientes 
de pago del 

2015 
Ref. 

Pendientes de 
pago 

generados en 
2016 

ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

$5,666,353.44 $70,898.00 $5,032,029.05 $91,597.18  $542,727.21 

ISR Retenido por Sueldos y 
Salarios  

78,701,438.33 26,025,590.00 50,055,416.31 -1,504,175.32 (1) 30,150,197.34 

ISR Retenido por Asimilados a 
Sueldos 

49,929,070.35 1,417,813.95 47,918,840.55 1,479,934.74  530,295.06 

ISR Retenido por Arrendamiento 1,615,840.35 78,612.00 1,518,486.51 76,370.33  20,983.51 

IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

5,490,969.85 75,627.00 4,791,404.95 120,356.10  579,208.80 

IVA Retenido por Fletes 210,960.76 0.00 210,960.76 0.00  0.00 

IVA Retenido por Arrendamiento 1,524,216.96 83,851.00 1,440,285.45 61,577.93  22,353.58 

IMSS 4,513,194.44 12,233,310.47 2,296,269.92 143,966.91  2,072,957.61 

INFONAVIT 3,309,025.70 9,925,347.39 1,509,189.49 156,704.58  1,643,131.63 

RCV 7,451,530.05 7,956,804.63 6,143,283.13 0.00  1,308,246.92 

Impuesto sobre Nomina 124,897,976.85 2,375,290.89 117,298,371.22 3,266,230.63  4,333,375.00 

Total general $283,310,577.08 $60,243,145.33 $238,214,537.34 $3,892,563.08  $41,203,476.66 

 
Al respecto, es importante precisar que una “Cuenta por pagar” representa una 
obligación presente del partido virtualmente ineludible, identificada, cuantificada en 
términos monetarios y que representa una disminución futura de recursos que 
involucren beneficios económicos (recursos económicos), derivada de 
operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a una 
entidad. 
 
Respecto al saldo referenciado con (1) en la columna “Ref.”, pendientes de pago 
del 2015, corresponde a un saldo contrario a la naturaleza de un “Pasivo”, es 
decir, refleja un derecho del partido ante terceros; por tal razón, las “Cuentas por 
Pagar” con saldo negativo, se convierten en “Cuentas por Cobrar”. 
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Derivado de lo anterior, el sujeto obligado deberá observar que si al cierre del 
ejercicio continua sin haber justificado plenamente su permanencia o cobro, serán 
considerados como gastos no reportados de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 67, numeral 1 del RF. 
 
Ahora bien, es preciso señalar que en el Dictamen Consolidado de la revisión a los 
Informes anuales de ingresos y gastos del Partido de la Revolución Democrática, 
correspondientes al ejercicio dos mil quince, se instruyó dar seguimiento a los 
saldos que correspondan a contribuciones generadas en dicho ejercicio; por lo 
anterior, es necesario que el sujeto obligado presente la evidencia documental que 
acredite que contribuciones generadas en el ejercicio 2015, se encuentren 
totalmente liquidadas, al 31 de diciembre de 2016. 
 
De lo contrario serán sujetos de sanción de conformidad con el artículo 84, 
numeral 3 del RF, según se establece en el acuerdo núm. INE/CG774/2016 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por 
concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación 
local y partidos políticos locales”. 
 
Respecto a los saldos señalados en las columnas denominadas “Pendientes de 
pago del 2014 y anteriores”; y “Pendientes de pago generados en 2016”, el sujeto 
obligado deberá presentar las evidencias de pagos de dichas contribuciones con 
el sello de las instancias competentes, en caso de que dichas contribuciones no 
fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones vigentes, se les 
dará tratamiento de cuentas por pagar. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13195/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta número SF/559/2017, de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
RESPUESTA:  
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a) Respecto a los saldos señalados en las columnas denominadas 
“Pendientes de pago del 2014 y anteriores”, se comenta lo 
siguiente: 
 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo 
General en sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se 
aprobaron los criterios para el tratamiento de saldos pendientes de 
pago de las contribuciones. 

 
Referente a las contribuciones pendientes de pago del 2014 y 
anteriores se establece en su artículo 7 inciso a) del Acuerdo 
INE/CG774/2016 el siguiente tratamiento:  
 
Artículo 7.- 
a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 
ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las 
autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo que en 
derecho corresponda. 
 
Con tal dispositivo, el Consejo General cuidó que los referidos criterios 
no tuvieran efectos retroactivos, de conformidad con la prohibición 
expresa que sobre ese tema contiene la Constitución General de la 
República.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Fiscalización en su 
Sección 3 Contribuciones por Pagar, en su artículo 87 de Tratamiento 
de las contribuciones por pagar punto 4. Se menciona lo siguiente: 
 
 “4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que realice 
la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, se les dará 
tratamiento de cuentas por pagar.” 

 
b) Respecto a los saldos señalados en las columnas denominadas 

“Pendientes de pago del 2016” y “Pendientes de pago del 2015”, se 
comenta lo siguiente: 

 
Con relación a los impuestos por pagar se presentaron los 
comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
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competentes por los de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre 
de 2016 y 2015 que fueron realizados durante 2017. 
 
Es conveniente mencionar que fue presentada en la póliza de “primer 
ajuste” de diario número 606 de diciembre en el Comité Ejecutivo 
Nacional en “cero”, con la finalidad de anexar la evidencia solicitada; así 
como fue incluida en el apartado del SIF en “Documentación Adjunta al 
Informe”. 
 
Se presenta documentación nuevamente en la póliza de “segundo 
ajuste” de diario número 65 de diciembre en el Comité Ejecutivo 
Nacional elaborada en “cero”, con la finalidad de anexar la evidencia 
solicitada; así como fue incluida en el apartado del SIF en 
“Documentación Adjunta al Informe”. 
 
Asimismo, se anexa papel de trabajo donde se aprecia a detalle el pago 
de las contribuciones correspondientes a 2016 y 2015. 
 
Los pagos realizados durante 2017 referente adeudos pendientes de 
pago al 31 de diciembre de 2016 y 2015, se menciona a continuación: 

 

Concepto 
Pendientes de pago del 

2015 
Pagos posteriores 
efectuados 2017 

Pendientes de pago del 
2015 

  (A) (B) (A)-(B)= (C) 

ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

$91,597.18   $91,597.18 

ISR Retenido por Sueldos y 
Salarios  

-1,504,175.32   -$1,504,175.32 

ISR Retenido por Asimilados a 
Sueldos 

1,479,934.74   $1,479,934.74 

ISR Retenido por Arrendamiento 76,370.33   $76,370.33 

IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

120,356.10   $120,356.10 

IVA Retenido por Fletes 0.0   $0.00 

IVA Retenido por Arrendamiento 61,577.93   $61,577.93 

Impuesto sobre Nomina 3,266,230.63 3,266,229.01 $1.62 

Total general $3,591,891.59 $3,266,229.01 $325,662.58 

 

Concepto 
Pendientes de pago 
generados en 2016 

Pagos posteriores 2017 
Pendientes de pago 
generados en 2016 
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Concepto 
Pendientes de pago 
generados en 2016 

Pagos posteriores 2017 
Pendientes de pago 
generados en 2016 

  (A) (B) (A)-(B)= (C) 

ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

$542,727.21 $236,252.00 $306,475.21 

ISR Retenido por Sueldos y 
Salarios  

30,150,197.34 30,216,643.00 -$66,445.66 

ISR Retenido por Asimilados a 
Sueldos 

530,295.06 305,138.00 $225,157.06 

ISR Retenido por Arrendamiento 20,983.51 3,956.00 $17,027.51 

IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

579,208.80 258,942.00 $320,266.80 

IVA Retenido por Fletes 0   $0.00 

IVA Retenido por Arrendamiento 22,353.58 4,552.00 $17,801.58 

 
REVISIÓN DE INFORME ANUAL 2016 

 

        INTEGRACION DE PAGOS DE ADEUDOS PENDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

PAGADOS EN 2017 

        

COMITÉ 
 

PERIODO 
 

IMPUESTO QUE DECLARA 
 

IMPUESTO A 
CARGO  

        CEN 
 

2015 
 

IMPUESTO SOBRE NOMINA 

 
3,266,229.01 

 

    

  

   

    

  

   

  
2016 

 

  

   

    

I.S.R. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

   
CEN 

 
2016 

 

I.S.R. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 
231,217.00 

 

COLIMA 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 
315.00 

 

ZACATECAS 
 

abr-16 
 

I.S.R. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 
4,720.00 

 

        
TOTAL 

   

I.S.R. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 
236,252.00 

 

    

  

   

    

  

   

    

I.S.R. RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 

   CEN 
 

2016 
 

I.S.R. RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 

 
30,212,431.00 

 COLIMA 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 

 
4,212.00 
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REVISIÓN DE INFORME ANUAL 2016 

 

        INTEGRACION DE PAGOS DE ADEUDOS PENDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

PAGADOS EN 2017 

    

  

   TOTAL 

   

I.S.R. RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 

 
30,216,643.00 

 

    

  

   

    

  

   

    

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

   BC SUR 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
13,729.00 

 CHIHUAHUA 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
12,043.00 

 DURANGO 
 

2016 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
60,562.00 

 GUANAJUATO 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
8,263.00 

 HIDALGO 
 

2016 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
15,407.00 

 SINALOA 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
13,657.00 

 YUCATAN 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
8,246.00 

 TLAXCALA 
 

2016 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
117,985.00 

 ZACATECAS 
 

2016 
 

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
55,246.00 

 

        TOTAL 

   

I.S.R. RETENIDO HONORARIOS ASIM A S Y S 

 
305,138.00 

 

    

  

   

    

  

   

    

I.S.R. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

   BC SUR 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
842.00 

 COLIMA 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
629.00 

 DURANGO 
 

sep-16 
 

I.S.R. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
387.00 

 TAMAULIPAS 
 

dic-16 
 

I.S.R. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
2,098.00 

 

        TOTAL 

   

I.S.R. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
3,956.00 

 

    

  

   

    

  

   

    

I.V.A. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

   
CEN 

 
2016 

 

I.V.A. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 
253,907.00 

 

ZACATECAS 
 

abr-16 
 

I.V.A. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 
5,035.00 

 

        
TOTAL 

   

I.V.A. RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 
258,942.00 
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REVISIÓN DE INFORME ANUAL 2016 

 

        INTEGRACION DE PAGOS DE ADEUDOS PENDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

PAGADOS EN 2017 

    

I.V.A. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

   BC SUR 
 

dic-16 
 

I.V.A. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
894.00 

 COLIMA 
 

dic-16 
 

I.V.A. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
1,007.00 

 DURANGO 
 

sep-16 
 

I.V.A. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
413.00 

 TAMAULIPAS 
 

dic-16 
 

I.V.A. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
2,238.00 

 

        TOTAL 

   

I.V.A. RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
4,552.00 

 

        

    

  

   CEN 
 

2016 
 

IMPUESTO SOBRE NOMINA 

 
4,333,375.00 

  
A continuación, se identifican las pólizas de registro correspondientes 
en el SIF en el cual se encuentran los pagos antes mencionados: 

 
Período de 

la 
Operación 

Tipo de 
Póliza 

Subtipo 
de Póliza 

Número de 
Póliza 

Fecha de 
Registro 

Fecha de 
Operación 

Concepto del 
Movimiento 

Importe 

ENERO NORMAL EG 731 26/04/2017 10/01/2017 
PAGO IMPUESTO 
NOMINA CEN ENE 

SEPT 15 
$3,846,140.00 

ENERO NORMAL EG 736 27/04/2017 17/01/2017 
PAGO IMPTOS CTA 

9440 HSBC SINALOA 
DIC 16 

$13,657.00 

ENERO NORMAL EG 739 27/04/2017 17/01/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL YUCATAN 
DICIEMBRE 16 

$8,246.00 

ENERO NORMAL EG 740 27/04/2017 17/01/2017 
PAGO IMPTOS CTA 

9440 HSBC 
CHIHUAHUA DIC 16 

$12,043.00 

ENERO NORMAL EG 742 27/04/2017 17/01/2017 
PAGO IMPTOS CTA 
9440 HSBC COLIMA 

DIC 16 
$6,163.00 

ENERO NORMAL EG 746 27/04/2017 18/01/2017 
PAGO IMPTOS CTA 

9440 HSBC DURANGO 
SEPT 16 

$842.00 

ENERO NORMAL EG 750 27/04/2017 18/01/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL GUANAJUATO DIC 
16 

$8,263.00 

ENERO NORMAL EG 752 27/04/2017 20/01/2017 
PAGO ISR RET ASIM 
SAL HIDALGO DIC 16 

$7,777.00 

FEBRERO NORMAL EG 771 27/04/2017 03/02/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL DURANGO JUNIO 
16 

$9,513.00 

FEBRERO NORMAL EG 771 27/04/2017 03/02/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL DURANGO JULIO 
16 

$10,144.00 
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Período de 
la 

Operación 

Tipo de 
Póliza 

Subtipo 
de Póliza 

Número de 
Póliza 

Fecha de 
Registro 

Fecha de 
Operación 

Concepto del 
Movimiento 

Importe 

FEBRERO NORMAL EG 771 27/04/2017 03/02/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL DURANGO ABRIL 
16 

$14,397.00 

FEBRERO NORMAL EG 771 27/04/2017 03/02/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL DURANGO MAYO 
16 

$11,094.00 

FEBRERO NORMAL EG 771 27/04/2017 03/02/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL DURANGO 
AGOSTO 16 

$12,138.00 

FEBRERO NORMAL EG 771 27/04/2017 03/02/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL DURANGO 
SEPTIEMBRE 16 

$9,541.00 

FEBRERO NORMAL EG 776 27/04/2017 20/02/2017 
PAGO ISR RET ASIM 
SAL HIDALGO DIC 16 

$7,848.00 

FEBRERO NORMAL EG 778 27/04/2017 20/02/2017 
PAGO IMPUESTOS RET 
BAJA CALIF SUR NOV 

16 
$15,905.00 

FEBRERO NORMAL EG 781 27/04/2017 20/02/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL TLAXCALA 
DICIEMB 16 

$31,626.00 

FEBRERO NORMAL EG 798 27/04/2017 23/02/2017 
PAGO IMPTOS CTA 

9440 HSBC TAMAULIP 
DIC 16 

$4,509.00 

FEBRERO NORMAL EG 804 27/04/2017 27/02/2017 
PAGO ISR RET 
SALARIOS CEN 

AGOSTO 16 
$2,291,561.00 

FEBRERO NORMAL EG 804 27/04/2017 27/02/2017 
PAGO ISR RET 
SALARIOS CEN 
OCTUBRE 16 

$2,494,278.00 

FEBRERO NORMAL EG 804 27/04/2017 27/02/2017 
PAGO ISR RET 
SALARIOS CEN 

NOVIEMB 16 
$2,190,420.00 

FEBRERO NORMAL EG 804 27/04/2017 27/02/2017 
PAGO ISR RET 

SALARIOS CEN JULIO 
16 

$2,364,662.00 

FEBRERO NORMAL EG 804 27/04/2017 27/02/2017 
PAGO ISR RET 

SALARIOS CEN JUNIO 
16 

$2,972,295.00 

FEBRERO NORMAL EG 804 27/04/2017 27/02/2017 
PAGO ISR RET 
SALARIOS CEN 
SEPTIEMB 16 

$2,509,063.00 

MARZO NORMAL EG 941 03/05/2017 30/03/2017 
PAGO ISR RET 

SALARIOS HON PF 
CEN MARZO 16 

$2,531,627.00 

MARZO NORMAL EG 941 03/05/2017 30/03/2017 
PAGO ISR RET 

SALARIOS HON PF 
CEN ABRIL 16 

$2,641,709.00 

MARZO NORMAL EG 941 03/05/2017 30/03/2017 
PAGO ISR RET 

SALARIOS HON PF 
CEN MAYO 16 

$2,612,068.00 

ABRIL NORMAL EG 1024 30/05/2017 10/04/2017 
PAGO ISR RET 

SALARIOS HON PF 
CEN FEBRERO 16 

$2,642,891.00 
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Período de 
la 

Operación 

Tipo de 
Póliza 

Subtipo 
de Póliza 

Número de 
Póliza 

Fecha de 
Registro 

Fecha de 
Operación 

Concepto del 
Movimiento 

Importe 

ABRIL NORMAL EG 1027 30/05/2017 20/04/2017 
PAGO ISR RET 

SALARIOS HON PF 
CEN ENERO 16 

$2,765,611.00 

MAYO NORMAL EG 786 07/06/2017 15/05/2017 
PAGO ISR RET 

SALARIOS CEN ENERO 
16 COMPL 

$30,043.00 

MAYO NORMAL EG 813 07/06/2017 25/05/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL ZACATECAS 
MAYO 16 

$11,929.00 

MAYO NORMAL EG 813 07/06/2017 25/05/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL ZACATECAS JULIO 
16 

$179.00 

MAYO NORMAL EG 813 07/06/2017 25/05/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL ZACATECAS 
NOVIEMB 16 

$2,265.00 

MAYO NORMAL EG 813 07/06/2017 25/05/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL ZACATECAS 
MARZO 16 

$33,807.00 

MAYO NORMAL EG 813 07/06/2017 25/05/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL ZACATECAS 
SEPTIEM 16 

$5,839.00 

MAYO NORMAL EG 813 07/06/2017 25/05/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL ZACATECAS ABRIL 
16 

$11,839.00 

MAYO NORMAL EG 813 07/06/2017 25/05/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL ZACATECAS 
JUNIO 16 

$11,074.00 

MAYO NORMAL EG 813 07/06/2017 25/05/2017 
PAGO ISR RET ASIM 

SAL ZACATECAS 
AGOSTO 16 

$1,290.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN JULIO 16 
$441,907.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN 
OCTUBRE 16 

$439,226.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN JUNIO 16 
$516,972.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN 
SEPTIEMB 16 

$462,141.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN MARZO 
16 

$455,873.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN AGOSTO 
16 

$428,484.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN 
DICIEMBRE 16 

$979,357.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN MAYO 16 
$460,449.00 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN ABRIL 16 
$415,289.00 
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Período de 
la 

Operación 

Tipo de 
Póliza 

Subtipo 
de Póliza 

Número de 
Póliza 

Fecha de 
Registro 

Fecha de 
Operación 

Concepto del 
Movimiento 

Importe 

JUNIO NORMAL EG 349 26/06/2017 09/06/2017 
PAGO IMPUESTO 

NOMINA CEN NOVIEMB 
16 

$411,434.00 

 
HOJA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2013 
EL COMPARATIVO EN ESTA HOJA DE TRABAJO REFLEJA LO 
PROVISIONADO EN CONTABILIDAD Y LO REALMENTE PAGADO; 
MOSTRANDO LAS DIFERENCIAS DE MENOS EN LA PROVISION EN 
CONTABILIDAD QUE DEBIO REALIZARSE POR EL EJERCIO 2013, 
ESTA DIFERENCIA SE GENERO POR LOS PAGOS 
COMPLEMENTARIOS QUE SE REALIZARON POSTERIORMENTE AL 
AÑO DE 2013. 
 

       IMSS     RCV     INFONAVIT 
CONTPAQ  $     11,342,819.10   $      7,314,639.83   $     9,026,912.16  

PAGOS  $     11,391,145.86   $      7,320,344.95   $     9,028,079.43  

DIFERENCIA 
GENERADA 
POR PAGO 
COMPLEMENT
ARIOS  

-$      48,326.76  -$       5,705.12  -$       1,167.27  

  SE PROVISIONO DE MENOS 
EN CONTABILIDAD 

 SE PROVISIONO DE 
MENOS EN CONTABILIDAD 

 SE PROVISIONO DE MENOS 
EN CONTABILIDAD 

 

EN CONCLUSION SOBRE EL EJERCICIO 2013, SE REQUIERE 
PROVISIONAR EN LA CUENTA CONTABLE DE IMSS EL IMPORTE 
DE $ 48,326.76, EN RCV $ 5,705.12 E INFONAVIT $ 1,167.27. 
 
HOJA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014 
 
EL COMPARATIVO EN ESTA HOJA DE TRABAJO REFLEJA LO 
PROVISIONADO EN CONTABILIDAD Y LO REALMENTE PAGADO; 
MOSTRANDO LAS DIFERENCIAS DE MAS EN LA PROVISION EN 
CONTABILIDAD QUE DEBIO REALIZARSE POR EL EJERCIO 2014, 
ESTA DIFERENCIA SE GENERO POR CONTABILIZAR 
ERRONEAMENTE DE MAS LA OBLIGACION EN IMSS, RCV E 
INFONAVIT POR EL AÑO DE 2014. 

 
         IMSS      RCV   INFONAVIT 
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CONTPAQ   $    13,646,023.18   $   9,044,769.23   $    10,553,955.69  

 PAGOS   $    11,072,810.76   $   7,120,049.18   $    9,001,082.79  

 DIFERENCIA DE MAS 
PROVISIONADA EN 
CONTABILIDAD. 

 $    2,573,212.42   $   1,924,720.05   $    1,552,872.90  

 
CONCLUSION DEL EJERCICIO 2014: LA CANTIDAD POR $ 
2,573,212.42 PROVISIONADA PARA IMSS NO REPRESENTA YA 
UNA OBLIGACION PENDIENTE DE PAGO, SINO QUE POR ERROR 
SE PROVISIONO EL GASTO DE MAS EN CONTABILIDAD. 
 
REFERENTE AL IMPORTE POR $1,924,720.05 PARA RCV YA NO 
REPRESENTA UNA OBLIGACION DE PAGO, SINO QUE POR 
ERROR SE PROVISIONO EL GASTO DE MAS EN CONTABILIDAD. 
 
EL IMPORTE POR $1,552,872.90 PROVISIONADA PARA LA CUENTA 
DE INFONAVIT YA NO REPRESENTA UNA OBLIGACION DE PAGO, 
SINO QUE POR ERROR SE PROVISIONO EL GASTO DE MAS EN 
CONTABILIDAD. 

 
HOJA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015 
 
EL COMPARATIVO EN ESTA HOJA DE TRABAJO REFLEJA LO 
PROVISIONADO EN CONTABILIDAD Y LO REALMENTE PAGADO; 
MOSTRANDO LAS DIFERENCIAS DE MAS EN LA PROVISION EN 
CONTABILIDAD QUE DEBIO REALIZARSE POR EL EJERCIO 2015, 
ESTA DIFERENCIA SE GENERO POR CONTABILIZAR 
ERRONEAMENTE DE MAS LA OBLIGACION EN IMSS E INFONAVIT 
POR EL AÑO DE 2015. 
 

        IMSS      RCV   INFONAVIT 
CONTPAQ  $   11,265,075.31   $  7,389,280.12   $   9,352,719.28  

PAGADO  $   11,255,424.84   $  7,389,280.12   $   9,211,560.25  

DIFERENCIA 
PROVISIONADA DE MAS 
EN CONTABILIDAD 

 $    9,650.47   $     -   $    141,159.03  

 
CONCLUSION DEL EJERCICIO 2015: LA CANTIDA DE $ 9,650.47 SE 
PROVISIONO DE MAS EN EL GASTO EN CONTABILIDAD Y YA NO 
REPRESENTA UNA OBLIGACION DE PAGO. 
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REFERENTE A LA CANTIDAD DE $ 141,159.03 PROVISIONADA DE 
MAS EN EL GASTO DE INFONAVIT EN CONTABILIDAD, YA NO 
REPRESENTA UN OBLIGACION PENDIENTE DE PAG0. 

 
HOJA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
 
EL COMPARATIVO EN ESTA HOJA DE TRABAJO REFLEJA LO 
PROVISIONADO EN CONTABILIDAD Y LO REALMENTE PAGADO, 
SIN DIFERENCIA EN PROVISION CONTRA LO PAGADO. 
 

         IMSS    RCV   INFONAVIT 
CONTPAQ   12,231207.50  9,915,707.21     30,162,906.88  

PAGADO   12,231,207.50    9,915,707.21     30,162,906.88  

 
TOTAL, DE ADEUDOS PENDIENTES DE PAGO AL 31/12/2016 
 
INTEGRACION: 
 

IMSS 
 

  CEN  $  4,480,359.49  

COLIMA  $  9,180.36  

GUANAJUATO  $  22,620.09  

HIDALGO  $   686.50  

QUERETARO  $   348.00  

    

SDO FINAL CONSOLIDADO  $  4,513,194.44  

SDO FINAL S/SIF  $  4,513,194.44  

DIFERENCIA  $     -  

    INFONAVIT 
 

  CEN  $  3,275,478.46  

COLIMA  $  33,547.24  

    

SDO FINAL CONSOLIDADO  $  3,309,025.70  

SDO FINAL S/SIF  $  3,309,025.70  

DIFERENCIA  $     -  

RCV 
 

CEN  $  7,447,767.96  

COLIMA  $  3,762.09  

SDO FINAL CONSOLIDADO  $  7,451,530.05  

SDO FINAL S/SIF  $  7,451,530.05  

DIFERENCIA  $     -  

 
INTEGRACION DE PAGOS REALIZADOS EN EL AÑO 2016. 
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             IMSS   RCV INFONAVIT 

SUMA DE PAGOS    $ 12,231,207.50   $  8,015,992.17   $  9,915,753.25  

      MENOS PAGO DICIEMBRE 2016   $ 1,000,951.94   $  1,296,445.92   $  1,611,118.03  

MENOS PAGO COP COMPLEMENTARIO NOV 2016  $   2,131.17  
  IGUAL: PAGOS ENE-NOV/2016 

CEN 
 

 $ 11,228,124.39   $  6,719,546.25   $  8,304,635.22  

      MAS: PAGO MENSUAL DIC /15   $  942,384.60   $  1,209,117.84   $  1,541,007.82  

      MAS: DIFERCIA EJERCICIO 2013  
 

672.11 
 

MAS: DIFERCIA EJERCICIO 2013  
 

6.53 
 

MAS: DIFERCIA EJERCICIO 2012  
 

62.72 
 

MAS: DIFERENCIA RCV 1 ER BIM 2013 
  

 $    64.57  

MAS: ESTA CANTIDAD ES RCV Y SE REGISTRO COMO INFONAVIT,  
    YA SE HIZO LA RECLASIFICACION CORRESPONDIENTE A RCV 
 

 $  2,694.78  

MAS: DIFER.COP 2014   $   1,545.62  
  TOTAL, PAGOS CEN 2016   $ 12,172,054.61   $  7,929,405.45   $  9,848,402.39  

MAS: PAGOS EDO DE COLIMA   $  61,255.86   $  27,399.18   $  76,945.00  

TOTAL, PAGOS CONSOLIDADOS   $ 12,233,310.47   $  7,956,804.63   $  9,925,347.39  

C) PAGOS SEGÚN SIF ERRORES OMISIONES  $ 12,233,310.47   $  7,956,804.63   $  9,925,347.39  

DIFERENCIA    $    -   $     -   $     -  

 
ESTE CUADRO NFORMATIVO SE ENCUENTRA EN LA HOJA DE 
TRABAJO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 
 
POR CONCLUISION PODEMOS MENCIONAR QUE LOS ERRORES 
SON POR ERROR A LA CONTABILIDAD, YA QUE AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ES DIFICIL QUE SE LES 
ADEUDE PORQUE EL INSTITUTO AL DIA SIGUIENTE PROCEDE AL 
EMBARGO, POR LO QUE ANEXAMEN DICTAMEN DEL IMSS, 
RETIRO EINFONAVIOR EN DONDE MENCIONA QUE NO SE 
ADEUDA NADA POR LO QUE LO SOMETEMOS A SU BUEN JUICIO 
PARA QUE NOS AUTORICEN LA CANCELACION DE DICHOS 
SALDOS QUE TENEMOS COMO PENDIENTES DE PAGO. 
 
SE ANEXAN LAS HOJAS DE TRABAJO EN EXCEL POR LOS 
EJERCIOS 2012, 2013, 2014, 2015 Y 2016, ASI COMO LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES DE IMSS, RCV E INFONAVIT POR CADA 
EJERCIO. 
 
SE ADJUNTA ANEXO I-A DEL DICTAMEN DEL SEGURO SOCIAL 
POR LOS EJERCICIO 2012, 2013, 2014 Y 2015. 
 
(…).” 
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Del análisis a las aclaraciones y de la verificación a la documentación 
comprobatoria presentada por el sujeto en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Referente a las subcuentas que integran el saldo de la cuenta de “Impuestos por 
pagar ordinario, el sujeto obligado realizó un conjunto de aclaraciones y 
rectificaciones, que dieron como resultado modificaciones a las cifras presentadas 
inicialmente al 31 de diciembre de 2016, reportando el saldo de $283,315,025.80, 
señalados con (J) en el Anexo 14 del Dictamen Consolidado. 
 
Ejercicio 2014 y anteriores 
 
Respecto a los pagos por concepto de “IMSS” y “RCV” referenciados con (1) en la 
columna “Ref. Final 1” del Anexo 14 del Dictamen Consolidado, la respuesta del 
sujeto obligado se consideró satisfactoria al presentar el soporte documental que 
ampara los pagos realizados por dichos conceptos, consistente en pólizas 
contables con los comprobantes de pago correspondientes, con sello de las 
instancias competentes donde se observa que dichos pagos fueron realizados en 
el ejercicio 2017 por $1,067.22 (839.81+ 227.41); por tal razón, la observación 
quedó atendida respecto a dichos conceptos. 
 
En relación a los saldos iniciales identificados con (A) y (B), específicamente las 
subcuentas “2103080000-IMSS”, “2103090000-INFONAVIT” y “2103100000-RCV” 
del Anexo 14 del Dictamen Consolidado; el sujeto obligado mediante escrito sin 
núm. De fecha 5 de septiembre de 2017, solicitó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Por medio de la presente me dirijo ante está H. Autoridad para 
expresarle mi solicitud de afectación a la cuenta de superávit/Déficit 
(3201000000). En términos de lo dispuesto por el artículo 94 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
El motivo de mi solicitud se debe a que se tienen saldos por pagar en la 
parte de IMSS, OBRERO PATRONAL, RETIRO, INFONAVIT, del 
Comité Ejecutivo Nacional que son saldos que traemos arrastrando de 
años anteriores al año de revisión del informe anual 2016. Por 
situaciones de mal registro en la contabilidad como se observa en 
nuestros papeles de trabajo que anexamos, por lo tanto, acudimos a su 
buen juicio y ponemos a consideración la cancelación de dichos saldos 
de nuestros registros contables, anexamos copias de del Dictamen de 
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IMSS e INFONAVIT que consideramos que extinguiría los saldos por 
pagar.  
 
A continuación, se anexa los saldos iniciales 2016 por Pagar de IMSS 
OBRERO PATRONAL, RETIRO E INFONAVIT 2012, 2013,2014 y 
2015. 

 
Relación de pagos efectuados de acuerdo a los dictámenes de IMSS e 
INFONAVIT de los años 2012,2013,2014 y 2015 

 
(…)” 

 
La respuesta del sujeto obligado no resultó satisfactoria para la autoridad 
fiscalizadora, aun cuando argumentó que presentó como soporte documental los 
dictámenes del Seguro Social y del INFONAVIT, así como papeles de trabajo por 
los ejercicios 2012 al 2015, de las subcuentas de “2103080000-IMSS” 
“2103090000-INFONAVIT” y “2103100000-RCV” respectivamente, de su análisis 
se constató que únicamente presentó el Anexo I-A del Dictamen del IMSS, 
faltando los cuatro anexos restantes y la opinión del auditor autorizado; los 
comprobantes de pago solo del CEN; así como también presentó un papel de 
trabajo incompleto e ilegible con las provisiones y los pagos realizados por los 
ejercicios 2012 al 2015 del CEN. 
 
Sin embargo, para que esta autoridad electoral este en posibilidades de autorizar 
las afectaciones contables solicitadas, el sujeto obligado deberá presentar como 
soporte documental las pólizas que le dieron origen a los saldos en comento, los 
resumes de liquidación del SUA, los comprobantes de pago del SUA del CEN y de 

COMITÉ 
CUENTA SEGÚN  

PARTIDO 
CUENTA SIF NOMBRE SALDO INICIAL 2016 

EJECUTIVO NACIONAL 2-15-101-0001-0007 2103080000 IMSS PATRONAL $4,513,194.44 

EJECUTIVO NACIONAL 2-15-101-0001-0009 2103100000 RCV 7,451,530.05 

EJECUTIVO NACIONAL 2-15-101-0001-0010 2103090000 INFONAVIT 3,309,025.70 

ESTADO NOMBRE SALDO SALDO SALDO SALDO TOTAL 
    2012 2013 2014 2015   

COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

RETIRO 6,564,369.01 7,311,399.00 7,119,127.32 7,389,280.09 28,384,175.42 

COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

CUOTAS 
OBRERO 
PATRONAL 

10,081,782.64 11,393,638.67 11,069,655.29 11,255,424.84 43,800,501.44 

COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

INFONAVIT 5,239,829.00 5,851,480.00 5,659,988.00 5,895,985.00 22,647,282.00 

Subtotal CEN   $21,885,980.65 $24,556,517.67 $23,848,770.61 $24,540,689.93 $94,831,958.86 
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sus Comités Directivos Estatales, el Dictamen del seguro social y del INFONAVIT 
con la opinión del auditor el cual deberá estar autorizado ante el IMSS, así como la 
totalidad de los anexos que lo integran, acompañado de la solicitud de cancelación 
de saldos, firmada por el responsable del órgano de fianzas señalando lo 
siguiente: 
 

1. Indique los motivos por los cuales desea afectar dichos saldos a la cuenta 
remanente de ejercicios anteriores. 

2. Nombre y el número de la cuenta contable que desea depurar. 
3. Fecha del origen del registro. 
4. Número de póliza con el que se registró. 
5. Importe que se provisionó. 
6. Importe correcto que debió ser provisionado (Según documentación 

comprobatoria). 
7. Importe pagado (Según comprobantes de pago). 
8. Importe dictaminado por el Auditor autorizado ante el IMSS. 

 

Lo anterior con la finalidad de hacer el análisis correspondiente y en su caso emitir 
la procedencia de dicha solicitud. 
 
En relación a los saldos de los impuestos identificados con la letra (Ñ) en el Anexo 
14 del Dictamen Consolidado, corresponde a saldos generados en el ejercicio 
2014 y anteriores, que el sujeto obligado reportó al 31 de diciembre de 2016, y que 
una vez aplicadas los pagos efectuados en el ejercicio 2017, presentan saldos 
pendientes de pago que aún, no han sido enterados en su totalidad por un importe 
de $236,126,936.21; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, este Consejo General, considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) y a la 
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, respecto de los impuestos y 
cuotas no enterados por el sujeto obligado al 31 de diciembre de 2016, a fin de 
que determinen lo que conforme a derecho y a sus atribuciones corresponda. 
 
Ejercicio 2016  
 
Por lo que corresponde a los pagos identificados con (M), específicamente las 
subcuentas referenciadas con (4) en la columna “Ref. Final 3” del Anexo 14 del 
Dictamen consolidado; la respuesta del sujeto obligado se consideró satisfactoria, 
toda vez que se constató que presentó como soporte documental los registros 
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contables con sus respectivos comprobantes de pago correspondientes, con el 
sello de las instancias competentes donde se observa que dichos pagos fueron 
realizados en el ejercicio 2017 por $39,146,173.11; por tal razón, la observación 
quedó atendida. 
 
Por lo anterior, se dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe anual 
2017 a fin de verificar los pagos realizados por $39,146,173.11. (Conclusión 36. 
PRD/CEN). 
 
Finalmente, referente a los saldos de impuestos identificados con (O) en el Anexo 
14 del Dictamen Consolidado, se observó que corresponde a contribuciones 
generadas en 2016, y que una vez aplicados los pagos efectuados en el ejercicio 
2017, presentan saldos pendientes de pago que aún, no han sido liquidados en su 
totalidad por un importe de $2,064,201.49. 
 
En consecuencia, este Consejo General, considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) y a la 
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, respecto de los impuestos y 
cuotas no enterados por el sujeto obligado del ejercicio 2016, a fin de que 
determinen lo que conforme a derecho y a sus atribuciones corresponda. 
 
17.2.1 Comité Ejecutivo Estatal Aguascalientes 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes del Partido de 
la Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9, 11, 14, 16, 18, 24 y 
31. 

 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 26. 
 
g) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 28, 29 y 30. 

 
h) Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 25 y 27. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de Partidos 
Políticos y 33 numeral 1 incisos a), b), c) y d), 38 numeral 3, 46, 47, 54 numeral 4, 
102, numeral 5, 104 bis numeral 1, 127 numeral 1, 170, numeral 3, 176, 256, 
numeral 4, 257 numeral 1, incisos a), h), i) y u), y 322 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9, 11, 14, 16, 18, 24 y 31. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió el formato de autorización y firma del auditor 
externo en su Informe Anual 2016. 

3 
El sujeto obligado omitió el estado de flujos de efectivo o estado de 
cambios de situación financiera en su Informe Anual 2016. 

5 
El sujeto obligado omitió realizar depósitos en la cuenta bancaria 
aperturada para uso exclusivo de aportaciones de militantes en 
efectivo por $134,128.82. 

6 
El sujeto obligado omitió presentar los recibos de dos aportaciones y 
ficha de depósito de dos aportaciones diversas por un monto total de 
$14,000.00. 

8 
El sujeto obligado presentó documentación comprobatoria que carece 
de la totalidad de los requisitos fiscales en relación a gastos por 
concepto de gasolina por $19,000.00 ($12,000.00 + $7,000.00). 

9 
El sujeto obligado presentó facturas de gastos que carecen del 
complemento INE, por $103,792.19 ($60,553.19 + $12,593.58 + 
$3,000.00 +791.42 + $26,854.00) 

11 
El sujeto obligado agregó pólizas sin previo requerimiento de la 
Unidad Técnica por $281,476.00. 

14 
El sujeto obligado omitió realizar las modificaciones al PAT respecto 
de un evento de acuerdo con la normatividad aplicable. 
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16 
El sujeto obligado omitió la documentación con los requisitos legales 
que amparen el gasto realizado por $42,649.00 ($22,649.00 + 
20,000.00). 

18 
El sujeto obligado omitió las conciliaciones bancarias y auxiliares de 
banco. 

24 
El sujeto obligado presenta saldos contrarios a la naturaleza de la 
cuenta por la cantidad de -$3,636.00 en el rubro de proveedores. 

31 
El sujeto obligado omitió el registro de las pólizas de los traspasos de 
saldos del proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, precampaña 
y campaña a la contabilidad del gasto ordinario. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)57. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
57 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió el 
formato de autorización y firma 
del auditor externo en su 
Informe Anual 2016.” 

Omisión 

78, numeral 1, inciso b), 
fracción IV de la LGPP y 
257, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“3. El sujeto obligado omitió el 
estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios de situación 
financiera en su Informe Anual 
2016.” 

Omisión 
257 numeral 1, inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado omitió 
realizar depósitos en la cuenta 
bancaria aperturada para uso 
exclusivo de aportaciones de 
militantes en efectivo por 
$134,128.82.” 

Omisión 
104 bis, numeral 1del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar los recibos de dos 
aportaciones y ficha de depósito 
de dos aportaciones diversas 
por un monto total de 
$14,000.00.” 

Omisión 

47, numeral 1, inciso a) y 
102, numeral 5 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“8. El sujeto obligado presentó 
documentación comprobatoria 
que carece de la totalidad de los 
requisitos fiscales en relación a 
gastos por concepto de gasolina 
por $19,000.00 ($12,000.00 + 
$7,000.00).” 

Omisión 
45 y 46 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“9. El sujeto obligado presentó 
facturas de gastos que carecen 
del complemento INE, por 
$103,792.19 ($60,553.19 + 
$12,593.58 + $3,000.00 +791.42 
+ $26,854.00).” 

Omisión 
46 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“11. El sujeto obligado agregó 
pólizas sin previo requerimiento 
de la Unidad Técnica por 
$281,476.00.” 

Omisión 
38, numeral 3 y 322 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“14. El sujeto obligado omitió 
realizar las modificaciones al 
PAT respecto de un evento de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable.” 

Omisión 
Artículos 170, numeral 3 y 
176 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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“16. El sujeto obligado omitió la 
documentación con los 
requisitos legales que amparen 
el gasto realizado por 
$42,649.00 ($22,649.00 + 
20,000.00).” 

Omisión 
46 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“18. El sujeto obligado omitió las 
conciliaciones bancarias y 
auxiliares de banco.” 

Omisión 

54, numeral 4, y 257, 
numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“24. El sujeto obligado presenta 
saldos contrarios a la naturaleza 
de la cuenta por la cantidad de -
$3,636.00 en el rubro de 
proveedores.” 

Omisión 
33, numeral 1 incisos a), b), 
c) y d) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“31. El sujeto obligado omitió el 
registro de las pólizas de los 
traspasos de saldos del proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-
2016, precampaña y campaña a 
la contabilidad del gasto 
ordinario.” 

Omisión 

256, numeral 4 y 257, 
numeral 1, inciso u) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados58. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos y 33 numeral 1 incisos a), b), c) y d), 38 numeral 3, 46, 47, 54 
numeral 4, 102, numeral 5, 104 bis numeral 1, 127 numeral 1, 170, numeral 3, 
176, 256, numeral 4, 257 numeral 1, incisos a), h), i) y u), y 322 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
[…] 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 

                                                           
58 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

4442



 

 

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y 
firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 
 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
 
Artículo 33. Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, 
reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las 
transformaciones internas y de otros eventos que afectan económicamente al 
sujeto obligado; en el momento en que ocurren, independientemente de la 
fecha de realización considerada para fines contables, de conformidad con lo 
dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, 
obligaciones de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a 
cobrar.  
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda.  
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
 
Artículo 38. Registro de operaciones en tiempo real 
[…] 
3. Los sujetos obligados no podrán realizar modificaciones a la información 
registrada en el sistema de contabilidad después de los periodos de corte 
convencional. 
 
Artículo 46. Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto 
publique el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la 
identificación de las campañas beneficiadas.  
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2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre 
de los mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por 
aspirantes y candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a 
nombre de la asociación civil que hayan constituido para fines de rendición de 
cuentas, en términos de lo establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la 
Ley de Instituciones. 
 
Artículo 47. Recibos de aportaciones 
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículos 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la 
forma siguiente:  
a) Aportaciones a partidos:  
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el 
comprobante Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF.  
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes 
especie, y el formato RMES.  
iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se 
empleará el comprobante Recibo simpatizantes efectivo, y el formato RSEF. 
iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante 
Recibo simpatizantes especie, y el formato RSES.  
 
 
Artículo 54. Requisitos para abrir cuentas bancarias 
[…] 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
 
Artículo 102. Control de los ingresos en efectivo 
 
[…] 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las 
que se cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las 
copias de los comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con 
el número de autorización o referencia emitido por el banco y los recibos 
expedidos. 
 
Artículo 104 bis. De las aportaciones de militantes y simpatizantes 
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1. Las aportaciones que realicen los militantes o simpatizantes deberán ser de 
forma individual y de manera directa al órgano responsable del partido y en 
las cuentas aperturadas exclusivamente para estos recursos. 
 
Artículo 170. Del Programa Anual de Trabajo 
 
[…] 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto 
en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica 
dentro de los quince días posteriores al cambio o modificación. 
 
Artículo 176. Requisitos de las modificaciones de los PAT 
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes. 
 
Artículo 256. Contenido del informe 
[…] 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes 
de gastos de campaña. 
 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 
a la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
modificaciones que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la 
autoridad durante la revisión. 
[…] 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
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correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas.  
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo 
o estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre 
del año al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones 
efectuadas a nivel nacional. 
[…] 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y 
gastos de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la 
revisión del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de 
campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos 
deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
Artículo 322. Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los 
procesos de fiscalización 
 
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas 
versiones de los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los 
cambios de los informes presentados solamente serán resultado de la 
solicitud de ajuste a los mismos hecha por la autoridad.  
2. Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes 
al informe, los sujetos obligados deberán presentar una cédula donde se 
concilie el informe originalmente presentado con todas las correcciones 
mandadas en los oficios. 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 

4447



 

 

Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.59 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
59 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.60 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
60 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.61 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (ocho 
mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

                                                           
61 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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10 
“El sujeto obligado reportó egresos por concepto de despensas 
y alimentos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$1,908.89.” 

$1,908.89 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)62 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión toda vez que incumplió 
con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las 
actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el 

artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..63. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de despensas y alimentos que carecen de objeto partidista por un 
importe de $1,908.89 (mil novecientos ocho pesos 89/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 

                                                           
 
63Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
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 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral64, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 

                                                           
64 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos65. 

                                                           
65 Ley General de Partidos Políticos 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

4459



 

 

Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de despensas y alimentos por un monto de 
$1,908.89 (mil novecientos ocho pesos 89/100 M.N.) que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 10 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..66 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de despensas y alimentos por un importe de $1,908.89 (mil 
novecientos ocho pesos 89/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,908.89 
(mil novecientos ocho pesos 89/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.67 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
67 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,908.89 (mil novecientos ocho pesos 
89/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,908.89 (mil novecientos ocho 
pesos 89/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 33 último párrafo del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 
“El sujeto obligado omitió destinar al rubro de capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres la 
cantidad de $31,522.71.” 

$31,522.71 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 33 último párrafo del Código Electoral del Estado de Aguascalientes se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 3368 último párrafo del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $31,522.71 (treinta y un mil quinientos veintidós 
pesos 71/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 33 último párrafo 
del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. A continuación, se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“12. PRD/AG. El sujeto obligado omitió destinar al rubro de capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres la cantidad de 
$31,522.71.” 
  

                                                           
68 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 33 último párrafo del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes 69 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 33 último párrafo del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 

                                                           
69 Artículo 33.- Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la LGPP y en este Código, conforme 
a las disposiciones siguientes: (…) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
cada partido político deberá destinar anualmente, el dos por ciento del financiamiento público ordinario que se le haya 
asignado. 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 33 último párrafo 
del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 33 último párrafo del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes normas de gran trascendencia para 
la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
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de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,522.71 (treinta y un mil quinientos veintidós pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.70 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
70 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $31,522.71 
(treinta y un mil quinientos veintidós pesos 71/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $47,284.07 (cuarenta y siete mil doscientos ochenta y 
cuatro pesos 07/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $47,284.07 (cuarenta y siete mil 
doscientos ochenta y cuatro pesos 07/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 35 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 
 “El sujeto obligado omitió destinar al rubro de actividades 
específicas la cantidad de $57,651.16.” 

$57,651.16 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 35 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes71. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $57,651.16 (cincuenta y siete mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 16/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 35 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. A continuación, 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“13. PRD/AG. El sujeto obligado omitió destinar al rubro de actividades 
específicas la cantidad de $57,651.16.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Aguascalientes.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
71 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 35 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes72. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 35 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

                                                           
72 Artículo 35. Los partidos políticos como entidades de interés público tendrán derecho al financiamiento público para 
actividades específicas que serán: la educación y capacitación política, la investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales. Este financiamiento público equivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que 
corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata anterior. (…). 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 35 del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes, concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 35 del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
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sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$57,651.16 (cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y un pesos 16/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.73 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $57,651.16 
(cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y un pesos 16/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $86,476.74 (ochenta y seis mil cuatrocientos setenta y seis 
pesos 74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
73 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $86,476.74 (ochenta y seis mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 74/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 

 “El sujeto obligado omitió el cheque nominativo librado a 
nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o la 
transferencia electrónica por $39,999.93.” 

$39,999.93 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
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bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión74 consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $39,999.93 (treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 
93/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 

                                                           
74 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 75  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 

                                                           
75 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 

a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
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no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida76. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
76 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 

$39,999.93 (treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 93/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.77 

                                                           
77 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a de 
$39,999.93 (treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 93/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $39,999.93 (treinta y nueve mil 
novecientos noventa y nueve pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

26 

“El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
compruebe el pago de los impuestos generados en 2015, por 
$28,283.03, por lo que el saldo será considerado como ingreso 
y, por lo tanto, sancionados como aportaciones no reportadas.” 

$28,283.03 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.78 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $28,283.03 
(veintiocho mil doscientos ochenta y tres pesos 03/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
78Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

4494



 

 

los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 79. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
79“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 80. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
80Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $28,283.03 (veintiocho mil doscientos 
ochenta y tres pesos 03/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$28,283.03 (veintiocho mil doscientos ochenta y tres pesos 03/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.81 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
81Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $28,283.03 
(veintiocho mil doscientos ochenta y tres pesos 03/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $42,424.55 (cuarenta y dos mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos 55/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $42,424.55 (cuarenta y dos mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 28, 29 y 30. 
 

No. Conclusión 
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28 
“El sujeto obligado registró 825 operaciones en periodo normal, 
de forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizaron.” 

29 
 “El sujeto obligado registró 113 operaciones en la etapa primer 
ajuste, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron.” 

30 
 “El sujeto obligado registró 25 operaciones en la etapa 
segundo ajuste, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
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incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer82, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

                                                           
82Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 25 y 27. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

25 
El sujeto obligado reportó saldos en impuestos por pagar con antigüedad mayor a 
un año en 2015 que no fueron cubiertas al 31 de diciembre de 2016, por un 
importe de $188,770.98. 

27 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016, 
que al 31 de diciembre 2016 no han sido enterados a la autoridad correspondiente 
por $148,532.48 ($7,126.42 + $114,945.80 + $26,460.26). 

 

A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de las 
conclusiones finales aludidas. Cabe señalar que por cuanto hace a las 
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conclusiones 25 y 27, su exposición se realiza de manera conjunta pues ambas 
derivan del estudio del mismo rubro fiscalizado: 
 
Conclusiones 25 y 27. 
 
Impuestos por Pagar 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro: 
 

(Pesos) 

Cuenta  
contable 

Concepto 

Adeudos Recuperaciones 

Saldo al  
31-12-
2016 

Saldos 
mayores a 
un año en 

2015 

Saldos  
generados  

en 2015 

Saldos 
generados  

en 2016 
Total 

Saldos 
mayores a 
un año en 

2015 

Saldos 
generados 

en 2015 

Saldos 
generados 

en 2016 
Total 

A B C D=A+B+C E F G H=E+F+G I=D-H 

2-1-03-00-0000 
Impuestos por 
pagar ordinario 

         

2-1-03-02-0000 
ISR Retenido 
por Sueldos y 
salarios 

134,520.22 12,163.07 73,867.59 220,550.88 0.00 0.00 0.00 0.00 220,550.88 

2-1-03-03-0000 
ISR retenido por 
asimilados a 
salarios 

0.00 0.00 23,755.21 23,755.21 0.00 0.00 0.00 0.00 23,755.21 

2-1-03-04-0000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

26,246.79 7,800.00 2,600.00 36,646.79 0.00 0.00 0.00 0.00 36,646.79 

2-1-03-07-0000 
IVA Retenido 
Arrendamiento 

28,003.97 8,319.96 2,773.32 39,097.25 0.00 0.00 0.00 0.00 39,097.25 

2-1-03-08-0000 IMSS         6,977.24 -642.99 31,294.15 37,628.40 0.00 6,334.25 71,045.07 77,379.32 -39,750.92 

2-1-03-09-0000 INFONAVIT 16,564.29 -4,053.17 51,790.98 64,302.10 0.00 12,511.15 69,126.38 81,637.53 -17,335.43 

2-1-03-10-0000 RCV 7,323.14 -624.12 7,062.94 13,761.96 0.00 6,699.02 34,302.68 41,001.70 -27,239.74 

Total 219,635.65 22,962.75 193,144.19 435,742.59 0.00 25,544.42 174,474.13 200,018.55 235,724.04 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11233/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
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folio INE/UTF/DA-F/SNE/538/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/539/2017, del mismo 
día. 
Con escrito de respuesta sin núm. de fecha 08 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se agregó la evidencia en el Sistema donde se han estado 
regularizando los pagos de impuestos y se han realizado los ajustes 
contables correspondientes a los saldos de las cuentas observadas.” 
 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que el PRD 
omitió presentar las evidencias de pago de las contribuciones de los saldos 
generados en el ejercicio 2015 y anteriores. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12832/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación 
electrónica folio INE/UTF/DA-F/SNE/821/2017 y INE/UTF/DA-F/SNE/822/2017, del 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin núm. de fecha 05 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Respecto de la cuenta contable 2-1-03-01-0000 ISR Retenido por 
Servicios Profesionales, cuyo monto generado durante el 2016 por un 
monto de $ 3,448.27 (TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 27/100 M.N.), así como de la cuenta contable del mismo 
ejercicio 2016 2-1-03-05-0000 IVA Retenido Servicios Profesionales, 
por un monto de $ 3,678.15 (TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 15/100 M.N.), fueron pagados mediante transferencia a 
la cuenta bancaria 021180040437394400 PRD SEC NAC DE 
IMPUESTOS, que es la cuenta a la que éste Comité realiza la 
transferencia de pagos de impuestos, toda vez que el CEN del Partido 
es quien cuenta con los accesos al portal del SAT, posteriormente, 
cuando ya han presentado el pago de los impuestos, nos entregan los 
acuses de recibo emitidos por el portal del SAT, sin embargo, por 
cuestiones de tiempo a la fecha de contestación del presente informe 
no hemos recibido los comprobantes de pago respectivos. 
 
De la cuenta contable 2-1-03-02-0000 ISR Retenido por Sueldos y 
salarios, se realizaron pagos durante el ejercicio 2017, 
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correspondientes a 2016 por el monto de $ 75,070.63 (SETENTA Y 
CINCO MIL SETENTA PESOS 63/100 M.N.), por lo que se adjuntaron 
al SIF, los comprobantes de pago respectivos en la contestación de la 
1ª vuelta, así mismo se anexó el papel de trabajo con el monto de pago 
de cada uno de los meses 2016, actualizaciones y recargos, fecha de la 
declaración y núm. de operación 
 

ESTATAL              
PERIODO 

2016 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEM

BRE 
OCTUBRE NOVIEMB

RE 
DICIEMBR

E 
TOTAL 

RET ISR 
SYS 

4,760.00 4,760.00 5,950.00 5,508.00 6,807.00 8,961.00 6,626.00 4,812.00 4,812.00 6,015.00 5,900.00 10,159.00 75,070.00 

ACTUALIZ
. 

284.00 262.00 318.00 313.00 419.00 541.00 382.00 263.00 232.00 252.00 199.00 296.00  

RECARGO
S 

855.00 794.00 921.00 789.00 898.00 1,074.00 713.00 459.00 399.00 425.00 345.00 473.00  

MONTO 
PAGADO 
POR CEN 

5,899.00 5,816.00 7,189.00 6,610.00 8,124.00 10,576.00 7,721.00 5,534.00 5,443.00 6,692.00 6,444.00 10,928.00 86,976.00 

A PAGAR 
S/CEEA 

            85,562.00 

DIF             1,414.00 

NUM OP 
DECLARA

CION 

213068088 213069734 213070936 213072113 213073199 213074202 213075191 213076206 213077240 213078189 213079071 213079775  

FECHA 
DECL 

24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017 24/04/2017  

 
Así mismo de la cuenta contable 2-1-03-03-0000 ISR retenido por 
asimilados a salarios, con un saldo de $ 24, 958.25 (VEINTICUATRO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 25/100 M.N.), que 
fueron enterados al SAT durante el ejercicio 2017, cabe mencionar que 
en la respuesta al informe 1ª vuelta se anexó el papel de trabajo y los 
comprobantes respectivos. 
 

ESTATAL                           

PERIODO 
2016 ENERO 

FEBRER
O MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

SEPTIEMBR
E 

OCTUBR
E 

NOVIEMBR
E 

DICIEMBR
E  TOTAL  

RET ISR 
ASIMILADOS    3,494.00  

    
3,494.00     3,494.00     1,920.00     2,570.00     2,645.00     1,281.00     1,825.00      363.00  

    
1,401.00     1,088.00      181.00  

  
23,756.0
0  

ACTUALIZ.     208.00      192.00      187.00      109.00      158.00      160.00      74.00      100.00      18.00       59.00      37.00       5.00    

RECARGOS     627.00      583.00      541.00      275.00      339.00      317.00      138.00      174.00      30.00       99.00      64.00       8.00    

MONTO 
PAGADO POR 
CEN    4,329.00  

    
4,269.00     4,222.00     2,304.00     3,067.00     3,122.00     1,493.00     2,099.00      411.00  

    
1,559.00     1,189.00      194.00  

  
28,258.0
0  

A PAGAR 
S/CEEA                         

  
26,357.0
0  

DIF                         
  
1,901.00  

NUM OP 
DECLARACIO
N 

 
21306808

8  

 
21306973

4  

 
21307093

6  

 
21307211

3  

 
21307319

9  

 
21307420

2  

 
21307519

1  

 
21307620

6   213077240  
21307818

9  213079071   213079775    

FECHA DECL 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 24/04/2017 
24/04/201

7 24/04/2017 24/04/2017   
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De la cuenta contable 2-1-03-04-0000 ISR retenido por arrendamiento, 
el saldo generado durante el ejercicio 2016 por $ 7,800.00 (SIETE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sin embargo durante el ejercicio 
2017 se realizó el entero de impuestos por éste concepto, asimismo en 
la respuesta al informe 1ª vuelta se anexó el papel de trabajo 
correspondiente. 
 

ESTATAL                           

PERIODO 2016 ENERO 
FEBRER

O MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 
SEPTIEMB

RE 
OCTUB

RE 
NOVIEMB

RE 
DICIEMB

RE  TOTAL  

RET ISR POR 
ARRENDAMIENTO     650.00      650.00      650.00      650.00      650.00      650.00      650.00      650.00      650.00      650.00      650.00      650.00  

  
7,800.0
0  

ACTUALIZ.     39.00       36.00      35.00      37.00      40.00      39.00      37.00      36.00      31.00       27.00      22.00      19.00    

RECARGOS     117.00      109.00      101.00      93.00      86.00      78.00      70.00      62.00      54.00       46.00      38.00      30.00    

MONTO PAGADO POR 
CEN     806.00      795.00      786.00      780.00      776.00      767.00      757.00      748.00      735.00      723.00      710.00      699.00  

  
9,082.0
0  

A PAGAR S/CEEA                         

  
8,933.0
0  

DIF                         
   
149.00  

                            

NUM OP DECLARACION 

 
2130680

88  

 
2130697

34  

 
2130709

36  

 
21307211

3  

 
21307319

9  

 
21307420

2  

 
21307519

1  

 
21307620

6   213077240  
2130781

89 
 

213079071  

 
21307977

5    

FECHA DECL 
24/04/20

17 
24/04/20

17 
24/04/20

17 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 
24/04/201

7 24/04/2017 
24/04/20

17 24/04/2017 
24/04/201

7   

 
De la cuenta contable 2-1-03-07-0000 IVA Retenido Arrendamiento, el 
saldo por $ 8,319.96 (OCHO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE 
PESOS 96/100 M.N.) del ejercicio 2016, mismos que fueron enterados 
al SAT durante el año 2017, así como se anexaron los comprobantes 
respectivos y el papel de trabajo, como respuesta a la 1ª vuelta del 
informe. 
 

ESTATAL                           

PERIODO 2016 ENERO 
FEBRER

O MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 
SEPTIEMB

RE 
OCTUB

RE 
NOVIEMB

RE 
DICIEMB

RE  TOTAL  

RET IVA POR 
ARRENDAMIENTO     693.00      693.00      693.00      693.00      693.00      693.00      693.00      693.00      693.00      693.00      693.00      693.00  

  
8,316.0
0  

ACTUALIZ.     41.00       38.00      37.00      39.00      43.00      42.00      40.00      38.00      33.00       29.00      23.00      20.00    

RECARGOS     124.00      116.00      107.00      99.00      91.00      83.00      75.00      66.00      57.00       49.00      40.00      32.00    

MONTO PAGADO POR 
CEN     858.00      847.00      837.00      831.00      827.00      818.00      808.00      797.00      783.00      771.00      756.00      745.00  

  
9,678.0
0  

A PAGAR S/CEEA                         

  
9,529.0
0  

DIF                         
   
149.00  

NUM OP DECLARACION 
 

2130680
 

2130697
 

2130709
 

2130721
 

2130731
 

2130742
 

2130751
 

2130762  213077240  
2130781

89 
 

213079071  
 

21307977   
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88  34  36  13  99  02  91  06  5  

FECHA DECL 
24/04/20

17 
24/04/20

17 
24/04/20

17 
24/04/20

17 
24/04/20

17 
24/04/20

17 
24/04/20

17 
24/04/20

17 24/04/2017 
24/04/20

17 24/04/2017 
24/04/201

7   

 
Así mismo, de las siguientes cuentas contables los pagos fueron 
realizados durante enero 2017, se anexa el comprobante de pago 
respectivo. 

 
Cuenta Contable Concepto Saldo al 31-dic-16 Pago realizado en 

enero 2017 2-1-03-08-0000 IMSS 6,501.68 6,501.68 

2-1-03-09-0000 INFONAVIT 13,169.83 13,169.83 

2-1-03-10-0000 RCV 6,788.72 6,788.72 

(…)” 
 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que por lo 
que respecta a los saldos mayores a un año en 2015 en la cuenta de impuestos 
por pagar, por la cantidad de $188,770.98, omitió la evidencia de los pagos 
realizados de los rubros ISR Retenido por sueldos y salarios ($134,520.22), ISR 
retenido por arrendamiento ($26,246.79) e IVA retenidos por arrendamiento 
($28,003.97) identificados con la letra (A) en el Anexo 2 del presente Dictamen, 
por tal razón, la observación no quedó atendida por lo que respecta a este punto. 
(Conclusión 25. PRD/AG). 
 
(…) 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista a la Servicio 
de Administración Tributaria, en relación con los impuestos no enterados de 
conformidad, a fin de que determine lo que conforme a derecho y sus atribuciones 
corresponda. 
 
 (…) 
 

De las cuentas de impuestos por pagar generados en 2016, el PRD presentó la 
transferencia al CEN para el pago de impuestos de $7,126.42, respecto al ISR 
Retenido por servicios profesionales ($3,448.57) e IVA Retenido por servicios 
profesionales ($3,678.15), sin embargo, omitió la evidencia de los pagos 
realizados. (Conclusión 27. PRD/AG) 
 
(…) 
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Respecto de los saldos de impuestos por pagar generados en 2016, por un 
importe de $114,945.80, correspondiente a los rubros de ISR Retenido por 
sueldos y salarios ($73,867.59), ISR Retenido por asimilados a salarios 
($24,958.25), ISR retenido por arrendamiento ($7,800.00) e IVA retenidos por 
arrendamiento ($8,319.96), de la revisión al SIF, se constató que el PRD presentó 
la integración de los saldos, y un documento denominado “acuse de recibo 
declaración provisional o definitiva de impuestos federales” con fecha 24 de abril 
de 2017, sin embargo, omitió el acuse de pago de la institución bancaria. 
(Conclusión 27. PRD/AG). 
 
(…) 
 
El PRD presentó las evidencias de pago de impuestos por pagar correspondiente 
a los rubros de IMSS, RCV e INFONAVIT del mes de diciembre 2016 por un 
monto de $26,460.26 de fecha 20 de enero de 2017. (Conclusión 27. PRD/AG) 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista a la Servicio 
de Administración Tributaria, en relación con los impuestos no enterados de 
conformidad a lo expuesto, a fin de que determine lo que conforme a derecho y 
sus atribuciones corresponda. 
 
17.2.2 Comité Ejecutivo Estatal Baja California 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Baja California del Partido de 
la Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 
17, 19, 21, 22, 23, 24, 28 y 29. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 13.  
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d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18 y 20. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 34. 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 36 y 37. 
 
h) Vistas al Instituto Estatal Electoral de Baja California y Servicio de 
Administración Tributaria: Conclusiones 26, 33 y 35. 
 
i) Procedimiento Oficioso: Conclusión 28. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 2, inciso c) de la ley General de Partidos Políticos, 49 
numeral 1, 98, 126, 132, 172, 257 numeral 1, incisos c) y h), 261 numeral 1, 364 
numeral 1 y 380 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 5, 8, 10, 11, 
12, 14, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 28 y 29. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar “Integración de pasivos” y en la 
documentación adjunta al informe anual. 

3 
El sujeto obligado omitió presentar “relación de activo fijo” en la 
documentación adjunta al informe anual. 

5 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso de los montos mínimos y 
máximos de aportaciones de militantes, simpatizantes y/o candidatos, 
en el plazo establecido en la normatividad. 

8 
El sujeto obligado omitió presentar “recibos comprobantes de pago 
por sueldos y salarios” en gastos por concepto de “remuneraciones a 
dirigentes”. 

10 
El sujeto obligado omitió presentar comprobante de pago de gasto por 
concepto de “arrendamiento eventual de bienes inmuebles” por un 
monto de $5,000.06. 

11 
El sujeto obligado omitió presentar comprobantes de pago de gastos 
por concepto de “transportación aérea de personal”, por un monto de 
$8,301.00. 

12 
El sujeto obligado omitió presentar recibos de honorarios, en gastos 
por concepto de “honorarios” por un monto de $32,000.00. 

14 
El sujeto obligado omitió presentar recibos de pago, por concepto de 
“honorarios asimilados a salarios”. 
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15 
 El sujeto obligado omitió registrar correctamente gastos efectuados 
por concepto de “honorarios asimilados a salarios”. 

16 
El sujeto obligado omitió presentar comprobantes de pago por 
concepto de “arrendamiento de bienes muebles e inmuebles”, por un 
monto total de $18,252.60. 

17 
El sujeto obligado omitió presentar comprobante fiscal, de un gasto 
por concepto de “Gasolina y lubricantes”, por un monto de 
$180,000.00. 

19 
El sujeto obligado omitió presentar comprobante fiscal, de un gasto 
por concepto de “Transporte”, por un monto de $6,154.00. 

21 
El sujeto obligado no presentó cinco contratos de prestación de 
servicios en el informe trimestral correspondiente 

22 
El sujeto obligado omitió presentar 9 contratos de prestación de 
servicios en el informe trimestral correspondiente. 

23 
El sujeto obligado omitió vincular las actividades del PAT para “la 
Promoción y el Desarrollo del liderazgo político de las mujeres”, con 
los eventos registrados en el SIF. 

24 
El sujeto obligado omitió vincular las actividades del PAT para 
“Actividades Específicas”, con los eventos registrados en el SIF. 

28 
El sujeto obligado omitió presentar estados de cuenta bancarios de 4 
cuentas bancarias reportadas en el SIF. 

29 
El sujeto obligado omitió reportar adquisiciones de activo fijo durante 
el ejercicio. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)83. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar “Integración de 
pasivos” y en la 
documentación adjunta al 
informe anual.” 

Omisión 

257, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar “relación de activo 
fijo” en la documentación 
adjunta al informe anual.” 

Omisión 
257, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de los 
montos mínimos y máximos 
de aportaciones de 
militantes, simpatizantes y/o 
candidatos, en el plazo 
establecido en la 
normatividad.” 

Omisión 

56, numeral 2, inciso c) 
de la ley General de 
Partidos Políticos en 
relación con el artículo 98 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar “recibos 
comprobantes de pago por 
sueldos y salarios” en gastos 
por concepto de 
“remuneraciones a 
dirigentes”. 

Omisión 
132 del Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado omitió 
presentar comprobante de 
pago de gasto por concepto 
de “arrendamiento eventual 
de bienes inmuebles” por un 

Omisión 
364, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
83 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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monto de $5,000.06.” 

“11. El sujeto obligado omitió 
presentar comprobantes de 
pago de gastos por concepto 
de “transportación aérea de 
personal”, por un monto de 
$8,301.00.” 

Omisión 
364, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar recibos de 
honorarios, en gastos por 
concepto de “honorarios” por 
un monto de $32,000.00.” 

Omisión 
132 del Reglamento de 
Fiscalización 

“14. El sujeto obligado omitió 
presentar recibos de pago, 
por concepto de “honorarios 
asimilados a salarios”.” 

Omisión 
132 del Reglamento de 
Fiscalización 

“15. El sujeto obligado omitió 
registrar correctamente 
gastos efectuados por 
concepto de “honorarios 
asimilados a salarios”.” 

Omisión 

126, numeral 6, en 
relación con el 132 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“16. El sujeto obligado omitió 
presentar comprobantes de 
pago por concepto de 
“arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles”, por un 
monto total de $18,252.60.” 

Omisión 
126 del Reglamento de 
Fiscalización 

“17. El sujeto obligado omitió 
presentar comprobante fiscal, 
de un gasto por concepto de 
“Gasolina y lubricantes”, por 
un monto de $180,000.00.” 

Omisión 
49, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“19. El sujeto obligado omitió 
presentar comprobante fiscal, 
de un gasto por concepto de 
“Transporte”, por un monto 
de $6,154.00.” 

Omisión 
49, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“21. El sujeto obligado no 
presentó cinco contratos de 
prestación de servicios en el 
informe trimestral 
correspondiente.” 

Omisión 
261 numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“22. El sujeto obligado omitió Omisión 261 numeral 1, del 
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presentar 9 contratos de 
prestación de servicios en el 
informe trimestral 
correspondiente.” 

Reglamento de 
Fiscalización 

“23. El sujeto obligado omitió 
vincular las actividades del 
PAT para “la Promoción y el 
Desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres”, con 
los eventos registrados en el 
SIF.” 

Omisión 
172 del Reglamento de 
Fiscalización 

“24. El sujeto obligado omitió 
vincular las actividades del 
PAT para “Actividades 
Específicas”, con los eventos 
registrados en el SIF.” 

Omisión 
172 del Reglamento de 
Fiscalización 

“28. El sujeto obligado omitió 
presentar estados de cuenta 
bancarios de 4 cuentas 
bancarias reportadas en el 
SIF.” 

Omisión 
257, numeral 1, inciso h) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“29. El sujeto obligado omitió 
reportar adquisiciones de 
activo fijo durante el 
ejercicio.” 

Omisión 
380, del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados84. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 2, inciso c) de la ley General de Partidos 
Políticos, 49 numeral 1, 98, 126, 132, 172, 257 numeral 1, incisos c) y h), 261 
numeral 1, 364 numeral 1 y 380 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 

 
 Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
 
[…] 

                                                           
84 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
[…] 
 
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de 
esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 49. Límites para el uso de bitácoras en gastos de servicios generales 
 
1. Los sujetos obligados deberán comprobar con documentación que cumpla con 
requisitos fiscales, cuando menos el noventa por ciento del gasto reportado en el 
rubro de servicios generales. 
 
Artículo 98. Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 126. Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
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los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por 
el cual exceda el límite referido. 
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de 
registro contable. 
 
Artículo 132. Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema 
de Contabilidad en Línea. 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y 
las erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes. 
 
Artículo 172. Documentación soporte de los PAT 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
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evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el 
pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
[…] 
 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
 
[…] 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
 
Artículo 261. Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de 
la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
 
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
 
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
Artículo 364. Requisitos para la comprobación de los gastos 
 
1. Los requisitos para la comprobación de gastos son los siguientes: 
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a) Realizar los pagos a los proveedores o prestadores de bienes y servicios 
mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria.  
 
b) Está prohibido que realicen los pagos a través de efectivo, cheque de caja o de 
una persona distinta al proveedor o prestador del bien o servicio, a excepción de los 
gastos pagados por conceptos de transporte terrestre, alimentación u otros gastos 
menores directamente vinculados con la organización de la contienda interna.  
 
c) La documentación soporte que expida el proveedor o prestador del bien o 
servicio debe estar en original, a nombre del partido y cumplir con todos los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables.  
 
d) Todos los pagos a proveedores o prestadores de servicios que rebasen la 
cantidad equivalente a 90 días de salario mínimo, deberán efectuarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo y con la leyenda “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”.  
 
e) Todos los egresos se deberán comprobar a través de documentación que 
cumpla con requisitos fiscales o en el caso de gastos menores a través del 
comprobante de transportación terrestre, alimentación y vinculados con la logística 
de la organización de las contiendas internas. 
 
Artículo 380. Comprobación de gastos por concepto de adquisición de activo 
fijo 
 
1. Los gastos por concepto de adquisición de activo fijo deberán ser reportados con: 
 
a) Facturas expedidas por los proveedores o prestadores de servicios.  
 
b) Relación de activo fijo que deberá contener: Tipo de cuenta, fecha de 
adquisición, descripción del bien, importe, ubicación física con domicilio completo y 
resguardo, indicando el nombre del responsable. 
 
2. Los pagos realizados para estos efectos, deberán efectuarse mediante cheque o 
transferencia de una cuenta bancaria. 

 
 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.85 
 

                                                           
85 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.86 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
86 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.87 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,229.38 (doce mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 

                                                           
87 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 

“El sujeto obligado incumplió con la obligación de 
recibir a través de cheque o transferencia electrónica 
aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS, por 
un monto de $244,320.00.”. 

$244,320.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de 
las actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento 
de sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
UMAS en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión88 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $244,320.00 (doscientos 
cuarenta y cuatro mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
                                                           
88 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización89. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
sujetos obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
                                                           
89 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de 
Medida y Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de 
la cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un 
peligro en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto 
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de las que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente 
a la que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida90. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

                                                           
90 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

4540



 

 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$244,320.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos veinte pesos 00/100 
M.N.). 
 

● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.91 
 

                                                           
91 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 

simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 

de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 

el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 

resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 

que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 

conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 

destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$244,320.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos veinte pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta 
por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $244,320.00 (doscientos cuarenta y 
cuatro mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 9 y 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
 “El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa días de 
salario mínimo, por un importe de $64,000.00.” 

$64,000.00 

13 

 “El sujeto obligado realizó pagos superiores a 90 UMA´S, por 
concepto de “honorarios asimilados a salarios” mediante 
cheque nominativo, sin leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”, por un monto de $822,475.38.” 

$822,475.38 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
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análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
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Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones92 consistentes 

en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

 “9. PRD/BC. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de 
cheque o transferencia bancaria de montos que exceden noventa 
días de salario mínimo, por un importe de $64,000.00.” 

 “13. PRD.BC. El sujeto obligado realizó pagos superiores a 90 
UMA´S, por concepto de “honorarios asimilados a salarios” mediante 
cheque nominativo, sin leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”, por un monto de $822,475.38.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $886,475.38 (ochocientos ochenta y seis mil cuatrocientos setenta 
y cinco pesos 38/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 

                                                           
92 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 93  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 

                                                           
93 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 

a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
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En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida94. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
94 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 
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● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$64,000.00 (sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.95 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
95 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$64,000.00 (sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $64,000.00 (sesenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$822,475.38 (ochocientos veintidós mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
38/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.96 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
96 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$822,475.38 (ochocientos veintidós mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 38/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $822,475.38 (ochocientos veintidós 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 38/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 18 y 20. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 
“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de “Gasolina y 
lubricantes” que carecen de objeto partidista, por un monto total 
de $1,130,000.00.” 

$1,130,000.00 

20 
“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de “Alimentos” 
que carecen de objeto partidista, por un monto total de 
$11,517.79.” 

$11,517.79 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)97 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos.98 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“18. PRD/BC. El sujeto obligado reportó gastos por concepto 

                                                           
 
98Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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de “Gasolina y lubricantes” que carecen de objeto partidista, 
por un monto total de $1,130,000.00.” 

“20. PRD/BC. El sujeto obligado reportó gastos por concepto 
de “Alimentos” que carecen de objeto partidista, por un 
monto total de $11,517.79.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de gasolina, lubricantes y alimentos que carecen de objeto partidista por 
un importe total de $1,141,517.79 (un millón ciento cuarenta y un mil quinientos 
diecisiete pesos 79/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
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y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 99, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 

                                                           
99 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos100. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

                                                           
100 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina, lubricantes y alimentos por un monto 
total de $1,141,517.79 (un millón ciento cuarenta y un mil quinientos diecisiete 
pesos 79/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que 
deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, 
por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con 
dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 18 y 20 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gasolina y lubricantes por un importe de $1,130,000.00 (un millón 
ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,130,000.00 (un millón ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.101 

                                                           
101 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,130,000.00 (un millón ciento treinta mil 
pesos 00/100 M.N.)102 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,130,000.00 (un millón ciento 
treinta mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
102 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos por un importe de $11,517.79 (once mil quinientos 
diecisiete pesos 79/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,517.79 (once mil quinientos diecisiete pesos 79/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.103 

                                                           
103 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $11,517.79 (once mil quinientos diecisiete 
pesos 79/100 M.N) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,517.79 (once mil quinientos 
diecisiete pesos 79/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 43, 
fracción I, inciso d) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California: 
conclusión 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

25 
“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje para 
“actividades específicas”, por un monto de $354,648.45.” 

$354,648.45 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 43, fracción I, inciso d) de 
la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 43, fracción I, 
inciso d) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 104 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $354,648.45 (trescientos cincuenta y 
cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con el artículo 43, fracción I, inciso d) de la Ley de 

                                                           
104 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos del Estado de Baja California. A continuación, se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“25.PRD/BC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje para “actividades 
específicas”, por un monto de $354,648.45”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos105 en relación con el artículo 43, fracción I, inciso d) 
de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California 106  
 

                                                           
105 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
106 Artículo 43. Los partidos políticos nacionales y locales tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme lo dispone 
la Ley General, en base a las disposiciones siguientes: (…) I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…) d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que 
reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere la fracción III de este artículo, y (…). 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 43, fracción I, inciso d) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Baja California, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
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artículo 43, fracción I, inciso d) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad 
y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado 
rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 43, fracción I, inciso d) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad 
y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$354,648.45 (trescientos cincuenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y 
ocho pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.107 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($354,648.45 
(trescientos cincuenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 45/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $531,972.68 (quinientos treinta y un 
mil novecientos setenta y dos pesos 68/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $531,972.68 (quinientos treinta y un 
mil novecientos setenta y dos pesos 68/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
107 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 34. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

34 
El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por 
pagar con antigüedad mayor a un año al 31 de diciembre de 
2016 por $101,938.86 

$101,938.86 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.108 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$101,938.86 (ciento un mil novecientos treinta y ocho pesos 86/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
                                                           
108Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.109 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                           
109“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
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podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 110 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
110Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $101,938.86 (ciento un mil novecientos 
treinta y ocho pesos 86/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$101,938.86 (ciento un mil novecientos treinta y ocho pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.111 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
111Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $101,938.86 
(ciento un mil novecientos treinta y ocho pesos 86/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $152,908.29 (ciento cincuenta y dos mil novecientos ocho 
pesos 29/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $152,908.29 (ciento cincuenta y dos 
mil novecientos ocho pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 36 y 37. 
 

No. Conclusión 

36 
“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3,149 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días que marca 
la norma” 

37 
 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 112 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
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registrados en el periodo de corrección” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
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ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
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elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer112, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
112Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) Vistas al Instituto Estatal Electoral de Baja California y al Servicio de 
Administración Tributaria: conclusiones 26, 33 y 35. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

26 El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales y semestrales. 

33 
El sujeto obligado reporta pagos de impuestos realizados en 2016, sin acuse de 
recepción de pago ante el SAT. 

35 
El sujeto obligado reporta saldos en impuestos por pagar al 31 de diciembre de 
2016, con antigüedad menor a un año por $253,838.09. 

 

A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de las 
conclusiones finales aludidas. Cabe señalar que por cuanto hace a las 
conclusiones 33 y 35, su exposición se realiza de manera conjunta pues ambas 
derivan del estudio del mismo rubro fiscalizado: 
 
Conclusión 26 
 

 De la revisión a la documentación presentada en el informe de ajuste en el 
SIF, se observó que sujeto obligado no realizó las publicaciones editoriales 
trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico que tiene 
como obligación, para promover la vida democrática y la cultura política. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12703/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
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hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD/CEE/FINANZAS/050/2017, de fecha 05 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
(…) 
Respecto de esta observación, deseamos hacer notar que el PAT 2016 
PRESENTADO por el PRD no contempló este tipo de proyectos, POR LO 
QUE NO ESTAMOS OBLIGADOS a realizar tales actividades, motivo por el 
cual se tenga por no procedente la presente observación. (…) 
 
Del análisis a la respuesta del PRD en el SIF, se constató que fue insatisfactoria, 
toda vez que la Ley General de Partidos Políticos establece la obligación de editar 
por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico, como parte de sus actividades ordinarias independientemente de 
las investigaciones, tareas editoriales o de divulgación que el sujeto obligado tiene 
la potestad de decidir realizar para efecto del porcentaje de actividades 
específicas, o para la promoción y desarrollo del liderazgo político de la mujer, por 
lo que el hecho de no haber contemplado en el Programa Anual de Trabajo, la 
realización de tareas editoriales o publicaciones de divulgación, no los exime de la 
responsabilidad ordinaria contemplada en ley de realizar de manera semestral y 
trimestral publicaciones de carácter teórico. Por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no haber acreditado la edición de las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico este Consejo 
General considera ha lugar dar vista al Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, fin de que determine lo que conforme a derecho y a sus atribuciones 
corresponda. 
 
Conclusiones 33 y 35 
 

Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como 
se indica en el cuadro siguiente: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) 
(d=a-b+c) 
corregido 

2103010000 
ISR Retenido Por Servicios 
Profesionales $14,146.83 $314.69 $4,510.49 $18,342.63 

2103020000 ISR Retenido Por Sueldos Y Salarios $0.00 $2,000.00 $0.00 -$2,000.00 

2103030000 
ISR Retenido Por Asimilados A 
Sueldos $122,475.79 $586,742.30 $607,437.52 $143,171.01 

2103040000 ISR Retenido Por Arrendamiento $41,830.23 $0.00 $10,507.25 $52,337.48 

2103050000 
IVA Retenido Por Servicios 
Profesionales $0.00 $0.00 $4,475.52 $4,475.52 

2103070000 IVA Retenido Por Arrendamiento $46,276.49 $0.00 $11,209.45 $57,485.94 

Total $224,729.34 $589,056.99 638,140.23 $273,812.58 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11126/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD/CEE/FINANZAS/042/2017, de fecha 7 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
 (…) 
De la presente observación se presenta SOLVENTACIÓN de manera 
parcial, especialmente porque las cantidades señaladas en la tabla anterior 
no corresponden a la aplicación de la propia fórmula señalada en la misma, 
situación que se señala en nuestra tabla y se solicita la verificación de la 
misma, además, debido a que en la solventación de la observación 
inmediata anterior a la presente, se afectará de manera importante el 
RUBRO DE SUELDOS POR PAGAR y que seguramente impactará a la 
cuenta 2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS, la 
cual constituye por mucho el monto mayor de la presente observación, por lo 
que la información solicitada ya se encuentra cargadas en el SIF y se 
agregan a la presente como ANEXO 33. (…) 
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Del análisis a la documentación adjunta por el sujeto obligado en el SIF, no se 
localizó el “anexo 33” al cual el partido hace referencia, sin embargo, de la 
revisión a la balanza de comprobación se observó que sigue presentando los 
mismos saldos en la cuenta de “impuestos por pagar” al 31-12-16, asimismo es 
importante aclarar que el error en la fórmula es únicamente en cuanto a la formula 
señalada y no a las operaciones que dan origen a los saldos reflejados, dado que 
estos últimos fueron tomados de la balanza de comprobación en la contabilidad 
del PRD, por lo que es irrelevante para subsanar la presente observación, de 
igual forma se corrige la formula en el cuadro que antecede; por lo anterior y toda 
vez que no se adjuntó por parte del partido documentación que acredite el pago 
de los impuestos señalados al final del ejercicio, la respuesta del sujeto obligado 
fue insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12703/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD/CEE/FINANZAS/050/2017, de fecha 05 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
(…) 
Respecto de esta observación, se presenta SOLVENTACIÓN al 100%, 
consistente en la integración de los saldos solicitados. 
 
La documentación requerida, se cargó en el apartado de datos adjuntos al 
informe, por lo que solicitamos se tenga por TOTALMENTE SOLVENTADA. 
(…) 
 
Del análisis a la respuesta del PRD en el SIF, así como de la revisión a la 
documentación adjunta al informe de segundo ajuste y de la verificación a su 
balanza de comprobación, se determinó que aun cuando el sujeto refiere haber 
presentado una integración de pagos, esta no se encuentra adjunta a su 
documentación, sin embargo el sujeto obligado realizó modificaciones a sus 
saldos para quedar de la siguiente manera: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 01-
01-01-16 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 
2016 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

2103010000 
ISR Retenido Por Servicios 
Profesionales $14,146.83 $314.69 $4,510.49 $18,342.63 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 01-
01-01-16 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 
2016 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

2103020000 
ISR Retenido Por Sueldos Y 
Salarios $0.00 $2,000.00 $0.00 -$2,000.00 

2103030000 
ISR Retenido Por Asimilados A 
Sueldos $122,475.79 $586,742.30 $689,401.89 142,962.40 

2103040000 ISR Retenido Por Arrendamiento $41,830.23 $0.00 $10,507.25 $52,337.48 

2103050000 
IVA Retenido Por Servicios 
Profesionales $0.00 $0.00 $4,475.52 $4,475.52 

2103070000 IVA Retenido Por Arrendamiento $46,276.49 $0.00 $11,209.45 $57,485.94 

Total $ 273,603.97 

 
No obstante, de la revisión a los registros contables pertenecientes a los pagos de 
impuestos señalados en la columna “Amortización de adeudos o pagos en 2016, 
del cuadro que antecede, el sujeto obligado no presentó los acuses de recepción 
de pago de los impuestos ante el SAT, ni tampoco recibo bancario de pago de 
contribuciones federales, únicamente presenta cheque nominativo a nombre del 
Partido de la Revolución Democrática, los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

Período 
de la 

Operación 

Tipo de 
Póliza 

Subtipo 
de Póliza 

Número 
de Póliza 

Cuenta Contable 
Concepto del 
Movimiento 

Cargo 

ABRIL NORMAL DR 44 
ISR RETENIDO 

POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

CANCELACION DE 
PE-138 / T-72 ABRIL 
ABRAHAM CORREA 
ACEVEDO 

 $ 314.69  

JUNIO NORMAL EG 108 
ISR RETENIDO 

POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

T-120 LYLYA ROSA 
BUEN ROSTRO 

 $ 2,000.00  

ENERO NORMAL EG 163 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES 
A 2015 CH-1202 $13,484.20 

ENERO NORMAL EG 164 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES 
A 2015 CH-1203 $13,652.70 

ENERO NORMAL EG 175 ISR RETENIDO 
POR ASIMILADOS 

A SUELDOS 

CH-1226 PRD 
SECRETARIADO NAL 
IMPT 
CORRESPONDIENTES 
A 2015 $36,399.22 

ENERO NORMAL EG 176 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

CH-1227 PRD 
SECRETARIADO NAL 
IMPT $37,162.70 

ENERO NORMAL EG 177 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

CH-1227 PRD 
SECRETARIADO NAL 
IMPT $26,149.22 

FEBRERO NORMAL EG 129 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS CH-1320 $53,756.58 
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FEBRERO NORMAL EG 130 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS CH-1319 $53,756.58 

OCTUBRE NORMAL EG 115 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

CH-141 PARTIDO DE 
LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA/ PAG 
IMPTOS $79,697.60 

OCTUBRE NORMAL EG 117 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

CH-142 PARTIDO DE 
LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA/ PAG 
IMPTOS $77,476.60 

OCTUBRE NORMAL EG 119 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

CH-143 PARTIDO DE 
LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA/ PAG 
IMPTOS $68,698.90 

OCTUBRE NORMAL EG 121 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

CH-144 PARTIDO DE 
LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA/ PAG 
IMPTOS $117,896.51 

OCTUBRE NORMAL EG 176 
ISR RETENIDO 

POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

CH-177 PARTIDO DE 
LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA/ PAG 
IMPTOS $8,611.49 

Total $ 89,056.99  

 
Por lo anterior y toda vez que, al omitir soportar las amortizaciones registradas con 
documentos de pago de las mismas, este Consejo General considera que ha lugar 
a dar vista al Servicio de Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo que en derecho corresponda respecto de los pagos 
efectuados por el instituto político. (Conclusión 33 PRD/BC). 
 
(…) 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 
al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$253,838.09. 
 
En consecuencia, al omitir enterar los impuestos al cierre del ejercicio por 
un monto total de $253,838.09, este Consejo General considera que ha lugar a 
dar vista al Servicio de Administración Tributaria para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo conducente respecto de las contribuciones no enteradas 
por el partido político. (Conclusión 35 PRD/BC). 
 
i) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 28. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
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28 lo siguiente: 
 

“28. El sujeto obligado omitió presentar estados de cuenta bancarios de 4 
cuentas bancarias reportadas en el SIF.” 

 
A continuación se procede a exponer el análisis temático de la conclusión final 
aludida: 
 
Observaciones Bancos 
 
Bancos 
 

 De la verificación a los estados de cuenta proporcionados por el PRD, se 
observó que omitió presentar la totalidad de los mismos, tal como se detalla 
a continuación: 

 
Cuenta bancaria Estado de cuenta faltante 

Número Institución 
bancaria 

102992442 BBVA Bancomer Enero, noviembre 

0106528287 BBVA Bancomer Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, 
Junio, Julio. 

95026229402 Banamex Enero, Octubre, Noviembre, 
Diciembre 

0102992442 BBVA Bancomer Enero, Noviembre 

4057530818 HSBC Mayo. 

4057530826 HSBC Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo 
Junio, Julio, Agosto Septiembre, 
Octubre, Noviembre, Diciembre. 

105990882 BBVA Bancomer Enero, Febrero, Marzo, Abril.. 

106528287 BBVA Bancomer Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo 
Junio, Julio, Agosto Septiembre, 
Octubre, Noviembre, Diciembre. 

4057530305 HSBC Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo 
Junio, Julio, Agosto Septiembre, 
Octubre, Noviembre, Diciembre. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11126/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD/CEE/FINANZAS/042/2017, de fecha 7 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
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Cuenta 

bancaria 
Estado de cuenta faltante SOLVENTACIÓN: 

Número Institución bancaria 

102992442 BBVA 
Bancomer 

Enero, noviembre ESTATAL-CTA 
ABIERTA EN 

FEBRERO, NOV 
ARCH DIGITAL 

EXCEL 

0106528287 BBVA 
Bancomer 

Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio. MEXICALI-CUENTA 
ABIERTA EN 

AGOSTO 

95026229402 Banamex Enero, Octubre, Noviembre, Diciembre NO COINCIDE EL 
NUMERO DE 

CUENTA 

0102992442 BBVA 
Bancomer 

Enero, Noviembre IBIDEM 

4057530818 HSBC Mayo TIJUANA-SI SE 
ANEXO EN SIF 

4057530826 HSBC Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo Junio, Julio, Agosto 
Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre 

CUENTA NO 
IDENTIFICADA. 

105990882 BBVA 
Bancomer 

Enero, Febrero, Marzo, Abril ACT. ESPEC - CTA SE 
ABRIO EN MAYO. 

106528287 BBVA 
Bancomer 

Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo Junio, Julio, Agosto 
Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre 

MEXICALI - MISMA 
OBSERVACION DE 

ARRIBA. 

4057530305 HSBC Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo Junio, Julio, Agosto 
Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre 

CTA NO 
IDENTIFICADA 

(…)” 
 
Del análisis a la documentación adjunta por el PRD en el SIF, se determinó que, 
en los casos señalados con (1) en la columna referencia del cuadro 
siguiente, el sujeto obligado presentó documentación expedida por la 
institución bancaria, en la cual se confirma la apertura y/o la cancelación de 
las cuentas, quedando atendida la observación en relación a dichas cuentas. 
 
Respecto a los casos señalados con (2) en la columna referencia del cuadro 
siguiente, el sujeto obligado presentó escrito de la institución bancaria 
donde se informa sobre la cancelación de la cuenta, no obstante, dicho 
escrito carece de información precisa que señale la fecha de cancelación, 
por lo que no se puede tener certeza de los meses correspondientes al 
ejercicio en los cuales la cuenta registró saldos y movimientos, por tal razón 
la observación no quedó atendida respecto de dichas cuentas. 
 
Respecto a los casos señalados con (3) en la columna referencia del cuadro 
siguiente, el sujeto obligado omitió presentar la totalidad de los estados de 
cuenta solicitados como se muestra a continuación: 
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Cuenta bancaria Estado de cuenta faltante Referencia 

Número Institución 
bancaria 

102992442 BBVA 
Bancomer 

Enero, noviembre (3) 

9502629402 Banamex Enero, Octubre, Noviembre, 
Diciembre 

(3) 

4057530818 HSBC Mayo.  

4057530826 HSBC Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo Junio, Julio, Agosto 

Septiembre, Octubre, 
Noviembre, Diciembre. 

(2) 

105990882 BBVA 
Bancomer 

Enero, Febrero, Marzo, 
Abril.. 

(1) 

106528287 BBVA 
Bancomer 

Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo Junio, Julio, Agosto 

Septiembre, Octubre, 
Noviembre, Diciembre. 

(3) 

4057530305 HSBC Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo Junio, Julio, Agosto 

Septiembre, Octubre, 
Noviembre, Diciembre. 

(1) 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12703/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD/CEE/FINANZAS/050/2017, de fecha 05 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 

Cuenta bancaria Estado de cuenta faltante SOLVENTACIÓN: 

Número Institución 
bancaria 

102992442 BBVA 
Bancomer 

Enero, noviembre ESTATAL-CTA 
ABIERTA, EN 

FEBRERO, NOV ARCH 
DIGITAL EXCEL 

9502629402 Banamex Enero, Octubre, Noviembre, 
Diciembre 

NO COINCIDE EL 
NUMERO DE CUENTA 

4057530826 HSBC Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo Junio, Julio, Agosto 

Septiembre, Octubre, 
Noviembre, Diciembre. 

CUENTA NO 
IDENTIFICADA. 

4057530305 HSBC Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo Junio, Julio, Agosto 

Septiembre, Octubre, 
Noviembre, Diciembre. 

MEXICALI - MISMA 
OBSERVACIÓN DE 

ARRIBA. 

 
(…)” 
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Del análisis a la respuesta, así como de la revisión a la documentación adjunta al 
SIF por el PRD, se determinó que si bien el sujeto obligado argumenta que no 
identifica las cuentas observadas, su argumento es invalido, toda vez que las 
cuentas señaladas en el cuadro que antecede, son las cuentas reportadas por el 
PRD en el catálogo de cuentas bancarias del SIF, asimismo señala haber 
adjuntado al SIF, el estado de cuenta “digital Excel” de la cuenta “102992442”, sin 
embargo esté no fue localizado, por lo que se determinó que fue omiso en 
presentar los estados de cuenta de 4 cuentas bancarias. Por tal razón, la 
observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia este Consejo General ordena el inicio de un procedimiento 
oficioso con la finalidad de determinar si el partido se apegó a la normatividad en 
materia de origen y destino de los recursos utilizados en las cuentas bancarias. 
 

17.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Baja California Sur del Partido 
de la Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 15, 20, 21, 
22, 26 y 27.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 30. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 36 y 37. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23 
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g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 34 bis 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 34. 
  
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 35.  
 
j) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 20 
 
k) Vista al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores: 
Conclusión 34 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 25, numeral 1, inciso h), de la LGPP, así como, 41; 46 numeral 1; 71; 72, 
numeral 1 y 3; 96, num.1 y 3, inciso b) fracción II; 98; 105 numeral 1 inciso b); 107 
numeral 1; 126;166 numeral 1 y 2; 255 numeral 2; 257, numeral 1, incisos a) y n); 
261 numeral 3; y 277, numeral 1, incisos b), f), y r) todos del RF; conclusiones 2, 
4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27.  
  
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la información relativa a la 
autorización y firma del auditor externo que debió designar el partido, 
así como el inventario de activos fijos y la integración del saldo final. 

4 El sujeto obligado omitió presentar los informes de avisos de 
contratación, la información relacionada con las aportaciones, monto y 
frecuencia de militantes y simpatizantes, la relación mensual de 
aportantes y su detalle, y la información relativa a organizaciones 
sociales o adherentes. 

5 El sujeto obligado presentó el aviso relativo a la integración de los 
órganos de administración y finanzas de manera extemporánea. 

6 El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación por las 
operaciones realizadas con prestadores de servicios por importes 
superiores a 1500 UMA. 

7 El sujeto obligado omitió la relación del inventario total de activos fijos, 
con los requisitos que establece la normatividad. 

9 El sujeto obligado omitió realizar los registros en cuentas de orden de 
los importes recibidos por Financiamiento Público, por un monto de 
$1,489,914.38. 

11 El sujeto obligado pagó remuneraciones por las cuales presentó 
recibos de honorarios que no reúnen los requisitos de la normatividad 
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aplicable, además de que no adjuntó los comprobantes de depósito 
en cuentas de cheque o débito por los pagos de dichas 
remuneraciones, por un monto de $336,339.60.  

12 El sujeto obligado registró gastos por montos de $7,396.95 y 
$32,800.00, asociados con bienes en comodato, por los cuales no 
realizó el registro contable de aportaciones en especie. 

13 El sujeto obligado adquirió un equipo de cómputo que debió ser 
registrado como activo fijo, el cual registró como gasto, por un monto 
de $11,832.00. 

15 El sujeto obligado registró gastos por montos de $28,000.00 y 
$381,000.00, asociados con bienes en comodato, por los cuales no 
realizó el registro contable de aportaciones en especie. 

20 El sujeto obligado no realizó la edición por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

21 El sujeto obligado omitió presentar la cuenta clase “7” como lo 
establece el Reglamento de Fiscalización para el presupuestó de 
actividades específicas. 

22 El sujeto obligado no realizó oportunamente la presentación de 3 
avisos de invitación para la verificación de eventos de actividades 
específicas. 

26 El sujeto obligado omitió presentar la cuenta clase “7” como lo 
establece el Reglamento de Fiscalización para el presupuestó de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 

27 El sujeto obligado realizó de manera extemporánea la presentación de 
3 avisos de invitación para la verificación de eventos de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)113. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. “El sujeto obligado omitió presentar la 
información relativa a la autorización y firma 
del auditor externo que debió designar el 
partido, así como el inventario de activos fijos 
y la integración del saldo final.” 

Omisión Artículos 255 numeral 2 y 
257, numeral 1, incisos a) y 
n) del RF. 

4. “El sujeto obligado omitió presentar los 
informes de avisos de contratación, la 
información relacionada con las aportaciones, 
monto y frecuencia de militantes y 
simpatizantes, la relación mensual de 
aportantes y su detalle, y la información 
relativa a organizaciones sociales o 
adherentes.” 

Omisión Artículos 98, 261 y 277, 
numeral 1, incisos f), y r) del 
RF. 

5. “El sujeto obligado presentó el aviso relativo 
a la integración de los órganos de 
administración y finanzas de manera 
extemporánea.” 

Acción Artículo 277, numeral 1, 
inciso b), del RF. 
 

6. “El sujeto obligado omitió presentar los 
avisos de contratación por las operaciones 
realizadas con prestadores de servicios por 
importes superiores a 1500 UMA”. 
 

Omisión Artículo 261 numeral 3 del 
RF. 

7. “El sujeto obligado omitió la relación del 
inventario total de activos fijos, con los 
requisitos que establece la normatividad.” 

Omisión Artículo 72, numeral 1 y 
numeral 3 del RF. 

9. “El sujeto obligado omitió realizar los 
registros en cuentas de orden de los importes 
recibidos por Financiamiento Público, por un 
monto de $1,489,914.38.” 

Omisión Artículo 96, numeral 3, inciso 
b) fracción II del RF. 
 

11. “El sujeto obligado pagó remuneraciones 
por las cuales presentó recibos de honorarios 

Acción  Artículos 46 numeral 1 y 126 
del RF. 

                                                           
113 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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que no reúnen los requisitos de la 
normatividad aplicable, además de que no 
adjuntó los comprobantes de depósito en 
cuentas de cheque o débito por los pagos de 
dichas remuneraciones, por un monto de 
$336,339.60.” 

 

12. “El sujeto obligado registró gastos por 
montos de $7,396.95 y $32,800.00, asociados 
con bienes en comodato, por los cuales no 
realizó el registro contable de aportaciones en 
especie.” 

Acción Artículos 96, num.1 del RF. 
y105 numeral 1 inciso b) y 
107 numeral 1 del RF. 
 

13. “El sujeto obligado adquirió un equipo de 
cómputo que debió ser registrado como activo 
fijo, el cual registró como gasto, por un monto 
de $11,832.00.” 
  

Acción Artículo 71 del RF. 

15. “El sujeto obligado registró gastos por 
montos de $28,000.00 y $381,000.00, 
asociados con bienes en comodato, por los 
cuales no realizó el registro contable de 
aportaciones en especie.” 

Acción Artículos 96, num.1 del RF. 
y105 numeral 1 inciso b) y 
107 numeral 1 del RF. 

20. “El sujeto obligado no realizó la edición por 
lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de 
divulgación.” 

Acción Artículo 25, numeral 1, inciso 
h), de la LGPP 

21. “El sujeto obligado omitió presentar la 
cuenta clase “7” como lo establece el 
Reglamento de Fiscalización para el 
presupuestó de actividades específicas.” 

Omisión Artículo 41 del RF. 

22. “El sujeto obligado no realizó 
oportunamente la presentación de 3 avisos de 
invitación para la verificación de eventos de 
actividades específicas” 

Acción Artículo 166 numeral 1 y 
numeral 2 del RF. 

26. “El sujeto obligado omitió presentar la 
cuenta clase “7” como lo establece el 
Reglamento de Fiscalización para el 
presupuestó de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres.” 

Omisión Artículo 41 del RF. 

27. “El sujeto obligado realizó de manera 
extemporánea la presentación de 3 avisos de 
invitación para la verificación de eventos de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

Acción Artículo 166 numeral 1 y 2 del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados114. 

                                                           
114 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso h), de la LGPP, así como, 41; 46 
numeral 1; 71; 72, numeral 1 y 3; 96, num.1 y 3, inciso b) fracción II; 98; 105 
numeral 1 inciso b); 107 numeral 1; 132; 166 numeral 1 y 2; 173, numeral 1, inciso 
a); 255 numeral 2; 257, numeral 1, incisos a) y n); 261 numeral 3; y 277, numeral 
1, incisos b), f), y r) todos del RF.; además, del artículo 248 fracción I 1 inciso e) de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, que a la letra se señalan: 
 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico;  
(…) 
 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 41. 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial. 
 
“Artículo 46. 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el gasto 
a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página de 
Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas beneficiadas. 
(…) 
 
“Artículo 71. 
1. Para los efectos del Reglamento, se entenderá por activos fijos, gastos y cargos 
diferidos, los que señala la NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo” y cuyo monto 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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original de adquisición sea igual o superior al equivalente a ciento cincuenta días de 
salario mínimo.  
2. Se deberán valuar bajo el siguiente procedimiento: 
a) Los adquiridos al precio o valor consignado en factura, escritura pública o título 
de propiedad. 
b) Los bienes muebles recibidos como aportación, a valor razonable, entendiéndose 
como el precio que partes informadas estén dispuestos a pagar en un mercado de 
libre competencia, determinado de conformidad con lo establecido en los artículos 
25 y 26 del Reglamento. 
c) Las valuaciones a valor razonable deberán cumplir con lo establecido en la NIF A-
6 “Reconocimiento y valuación”. 
d) Los bienes inmuebles recibidos en donación o aportación, se valorarán al precio 
que determine un perito contable o al valor promedio de cuando menos dos 
cotizaciones presentadas por el partido o coalición. 
 
“Artículo 72. 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez  
cada 12 meses, en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física 
del inventario deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario. 
b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el 
responsable de finanzas del CEN o CEE respectivo. 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
I V. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
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XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables. 
 
 “Artículo 96 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
(…) 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
b) Partidos políticos:  
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden el 
financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo General 
del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 
 
“Artículo 98 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará la Comisión durante los primeros quince días 
hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
“Artículo 105 
1. Se consideran aportaciones en especie: 
(…) 
b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto 
obligado. 
 
“Artículo 107 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que 
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además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del aportante 
y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien o 
servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se realiza la aportación 
respectiva según su naturaleza y con independencia de cualquier otra cláusula que 
se requiera en términos de  
otras legislaciones. 
(…) 
 
“Artículo 126”  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica.  
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad equi-
valente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en los 
términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.” 
 
“Artículo 255 
(…) 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación. 
 
 “Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
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Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…) 
 
“Artículo 261 
(…) 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
(…) 
 
“Artículo 277 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; 
a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos  
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento.  
(…) 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año. 
(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate. 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.115 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
115 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.116 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
116 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.117 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 135 (Ciento treinta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,191.15 (Diez mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
117 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 14. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 El sujeto obligado realizó gastos sin comprobar el objeto 
partidista, por un monto de $1,380.00. 

$1,380.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)118 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión consistente realizar gastos 
sin comprobar el objeto partidista, por un monto de $1,380.00; toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 

el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..119. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
 
119Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en realizar gastos 
sin comprobar el objeto partidista, por un monto de $1,380.00 (Un mil trescientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
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recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
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Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral120, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
120 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos121. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
121 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado gastos 
sin comprobar el objeto partidista, por un monto de $1,380.00, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 14 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.122 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en realizar gastos sin comprobar el objeto partidista, por un 
monto de $1,380.00 (Un mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,380.00 
(Un mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.123 
 

                                                           
123 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,380.00 (Un mil trescientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.) 124. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,380.00 (Un mil trescientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
124 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 17 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto 
de$62,288.84. 

$62,288.84. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $62,288.84 (Sesenta y dos mil 
doscientos ochenta y ocho pesos 84/100 M.N). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
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 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de$62,288.84. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos125. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 

                                                           
125 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
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fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida126. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

                                                           
126Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$62,288.84 (Sesenta y dos mil doscientos ochenta y ocho pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.127 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
127 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $62,288.84 
(Sesenta y dos mil doscientos ochenta y ocho pesos 84/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $93,433.26 (Noventa y tres mil cuatrocientos treinta y tres 
pesos 26/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad $93,433.26 (Noventa y tres mil 
cuatrocientos treinta y tres pesos 26/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 65, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 30. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

30 “El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
naturaleza acreedora, por un importe de $183.78.” 

$183.78. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró una cuenta por cobrar que no se encuentra 
soportada documentalmente, es decir, sin comprobar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
una cuenta por cobrar que no se encuentra soportada documentalmente, es decir, 
sin comprobar, conforme a lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.128 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió soportar documentalmente las cuentas por cobrar 
por un monto de $183.78 (Ciento ochenta y tres pesos 78/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
                                                           
128 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
 Esto es, al actualizarse una falta sustancial por registrar una cuenta por cobrar sin 
documentación comprobatoria, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 65, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización129. 
 
Del artículo señalado se desprende la obligación de los entes políticos de tener un 
respaldo documental de sus cuentas por cobrar, es decir todas aquellas 
operaciones de carácter pecuniario que generen un derecho de cobro exigible por 
los sujetos obligados, a sus deudores. 
 
Al señalar “el derecho de cobro” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos pueden, en principio, realizar cualquier 
transacción que implique la desincorporación de parte de su patrimonio a terceras 
personas; otorgando cualquier tipo de préstamo y servicios o cualquier concepto 
análogo. 
                                                           
129 Artículo 65. 1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos obligados, por enajenaciones, 
comprobación de recursos o cualquier otro concepto análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar 
respaldadas con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que garanticen y demuestren 
legalmente la existencia del derecho de cobro para el sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como 
de aquellas obligaciones que señala el Reglamento.” 
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En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por cobrar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el principio de 
rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de los 
gastos que el instituto político haya realizado durante un determinado periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los 
partidos políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, con la 
documentación original que lo garantice y demuestre, de tal suerte que se exige 
presentar la documentación comprobatoria que demuestre la enajenación, 
comprobación de recursos o cualquier otro concepto análogo, y por tanto que el 
egreso realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto 
con la finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del 
destino de los recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los institutos políticos a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los egresos realizados por el 
ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la documentación se 
reconoce la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los partidos 
políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, y permite un estudio del 
mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, el partido político registró una cuenta por cobrar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
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emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer. 
 
Así, los egresos no comprobados son un incumplimiento directo del instituto 
político de los principios de certeza de la aplicación de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas al que se encuentran sujetos. 
 
En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un deterioro a los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, los cuales trasciende a un menoscabo del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza sobre la aplicación de los recursos y la transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida130. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 30 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

                                                           
130Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar una cuenta por cobrar que no se encuentra 
soportada documentalmente, es decir, sin comprobar, en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $183.78 
(Ciento ochenta y tres pesos 78/100 M.N.). 

 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.131 
 

                                                           
131 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $183.78 (Ciento ochenta y 
tres pesos 78/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $183.78 (Ciento 
ochenta y tres pesos 78/100 M.N.).132 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $183.78 (Ciento ochenta y tres 
pesos 78/100 M.N.). 
 

                                                           
132 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 

4650



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 36 y 37. 
 

No. Conclusión 

36 “El sujeto obligado realizó el registro contable de 280 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal” 

37 “El sujeto obligado realizó el registro contable de 18 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo de corrección” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
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subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer133, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
133Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 248 de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California: Conclusión 23. 
 

4657



 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

23 El sujeto obligado omitió el monto mínimo del cinco por ciento 
del financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
un monto de $34,990.91. 

$34,990.91 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 248 de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 248 de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California134. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
                                                           
134 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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las mujeres por un monto de $34,990.91 (treinta y cuatro mil novecientos 
noventa/91 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió el monto mínimo del cinco por ciento del financiamiento 
público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por un monto de $34,990.91.” 
  

Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 248 de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California135  
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 248 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, los partidos 

                                                           
135 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
Artículo 248 El financiamiento al que tendrán derecho los partidos políticos y sus modalidades, se realizará atendiendo a las 
disposiciones previstas por el título quinto de la Ley General de Partidos Políticos, denominado del Financiamiento de los 
Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
e)  Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario.  
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políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida136. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
136Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,990.91 (treinta y cuatro mil novecientos noventa pesos 91/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.137 

                                                           
137 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $34,990.91 (treinta y 
cuatro mil novecientos noventa pesos 91/100M.N) cantidad que asciende a un 
total de $52,486.37 (cincuenta y dos mil pesos cuatrocientos ochenta y seis pesos 
37/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $52,486.37 (cincuenta y dos mil 
pesos cuatrocientos ochenta y seis pesos 37/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 34 bis. 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

34 
bis 

El sujeto obligado presento saldos por el ejercicio de 2015 con 
un monto involucrado de $73,480.15 los cuales no ha enterado 
a las autoridades correspondientes. 

$73,480.15 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.138 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $73,480.15 
                                                           
138Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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(Setenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 15/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 139. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
139“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 140. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
140Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $73,480.15 (Setenta y tres mil pesos 
cuatrocientos ochenta pesos 15/100 M.N), incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$73,480.15 (Setenta y tres mil pesos cuatrocientos ochenta pesos 15/100 M.N) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.141 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
141Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $73,480.15 
(Setenta y tres mil pesos cuatrocientos ochenta pesos 15/100 M.N), cantidad que 
asciende a un total de $110,220.23 (ciento diez mil doscientos veinte pesos 
23/100 M.N.)142 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $110,220.23 (ciento diez mil 
doscientos veinte pesos 23/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

34 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 

Conclusión 34:  

Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS $0.00 $36,902.45 $40,519.23 $3,002.80 

                                                           
142 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

PROFESIONALES 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

77,569.84 2,181.90 0.00 2,181.90 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

54,102.07 64,393.17 0.00 141,963.01 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

1,982.52 17,558.82 14,616.51 57,044.38 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

23.57 2,007.67 0.00 3,990.19 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 0.00 727.36 0.00 750.93 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

2,114.73 0.00 0.00 0.00 

2103000000 IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$343,909.65 
 

$317,867.06 
 

$244,328.39 
 

$417,448.32 
 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11285/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: sin número, sin embargo 
respecto a esta observación no realizo manifestación alguna. 
 
De la revisión a la documentación adjunta en el SIF y a la respuesta del sujeto 
obligado, se constató que los saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 
2016, el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, son 
los que se indican en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $0.00 $2,706.38 $0.00 $2,706.38 

2103020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS $77,569.84 $64,393.17 $0.00 $141,963.01 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS $54,102.07 $17,558.82 $14,616.51 $57,044.38 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO $1,982.52 $2,007.67 $0.00 $3,990.19 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $23.57 $1,286.80 $0.00 $1,310.37 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO $2,114.73 $2,141.53 $0.00 $4,256.26 

2103080000 IMSS $9,015.20 $107,024.39 $108,005.60 $8,033.99 

2103090000 INFONAVIT $199,488.49 $65,685.44 $65,546.19 $199,627.74 

2103100000 RCV -$386.77 $56,146.78 $56,160.09 -$400.08 

2103000000 IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$343,909.65 
 

$318,950.98 
 

$244,328.39 
 

$418,532.24 
 

 
Se constató que no anexó la evidencia documental solicitada; por tal razón la 
respuesta se consideró insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13074/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 
“(…) 
 
Se anexa póliza de pago de Cuotas Obrero Patronales del mes de diciembre 
y 6° bimestre de 2016. 
 
(…)” 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas, así como de la documentación soporte, 
la respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que no fue 
presentado el pago correspondiente, con respecto a estas contribuciones, por un 
monto de $418,532.24; por tal razón, la observación no quedó atendida.  
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De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $168,883.51, mismas que se 
detallan a continuación: 
 

Impuestos de 2014 y 
ejercicios anteriores 

Impuestos de 2015 Impuestos de 2016 Saldo al 31 de diciembre 
de 2016 

 $   226,653.83   $   73,480.15   $    118,398.26   $    418,532.24  

 
Por lo que respecta al ejercicio de 2014, el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes el monto de $226,653.83, por tal razón la 
observación no que atendida. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con las contribuciones no enteradas. (Conclusión final 34) 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

35 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 

Conclusión 35:  

Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$0.00 $36,902.45 $40,519.23 $3,002.80 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

77,569.84 2,181.90 0.00 2,181.90 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

54,102.07 64,393.17 0.00 141,963.01 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

1,982.52 17,558.82 14,616.51 57,044.38 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

23.57 2,007.67 0.00 3,990.19 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 0.00 727.36 0.00 750.93 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

2,114.73 0.00 0.00 0.00 

2103000000 IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$343,909.65 
 

$317,867.06 
 

$244,328.39 
 

$417,448.32 
 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11285/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: sin número, sin embargo 
respecto a esta observación no realizo manifestación alguna. 
 
De la revisión a la documentación adjunta en el SIF y a la respuesta del sujeto 
obligado, se constató que los saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 
2016, el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, son 
los que se indican en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $0.00 $2,706.38 $0.00 $2,706.38 

2103020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS $77,569.84 $64,393.17 $0.00 $141,963.01 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS $54,102.07 $17,558.82 $14,616.51 $57,044.38 

2103040000 ISR RETENIDO POR $1,982.52 $2,007.67 $0.00 $3,990.19 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

ARRENDAMIENTO 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $23.57 $1,286.80 $0.00 $1,310.37 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO $2,114.73 $2,141.53 $0.00 $4,256.26 

2103080000 IMSS $9,015.20 $107,024.39 $108,005.60 $8,033.99 

2103090000 INFONAVIT $199,488.49 $65,685.44 $65,546.19 $199,627.74 

2103100000 RCV -$386.77 $56,146.78 $56,160.09 -$400.08 

2103000000 IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$343,909.65 
 

$318,950.98 
 

$244,328.39 
 

$418,532.24 
 

 
Se constató que no anexó la evidencia documental solicitada; por tal razón la 
respuesta se consideró insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13074/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 
“(…) 
 
Se anexa póliza de pago de Cuotas Obrero Patronales del mes de diciembre 
y 6° bimestre de 2016. 
 
(…)” 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas, así como de la documentación soporte, 
la respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que no fue 
presentado el pago correspondiente, con respecto a estas contribuciones, por un 
monto de $418,532.24; por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
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autoridades correspondientes por un monto de $168,883.51, mismas que se 
detallan a continuación: 
 
Impuestos de 

2014 y ejercicios 
anteriores 

Impuestos de 2015 Impuestos de 2016 Saldo al 31 de diciembre de 
2016 

 $    226,653.83   $     73,480.15   $    118,398.26   $    418,532.24  

 
En cuanto al monto de $118,398.26, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado dicha retención a las autoridades correspondientes, por lo 
que la observación no quedo atendida por dicho ejercicio. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con las contribuciones no 
enteradas. (Conclusión final 35) 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

6 dar Vista al Organismo Público Local Electoral, que tiene relación con el 

apartado de actividades específicas. Conclusión 20:  

 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11285/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: sin número, sin embargo, 
respecto a esta observación no realizo manifestación alguna. 
 
De la revisión a la documentación adjunta, se constató que no cumplió con la 
obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación; por tal razón la respuesta se consideró 
insatisfactoria. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13074/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: sin número, sin embargo, 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna. 
 
De la revisión a la documentación adjunta, se constató que no cumplió con la 
obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
(…)  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al OPLE, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con el incumplimiento a 
la obligación de realizar tareas editoriales. (Conclusión final 20) 
 
En consecuencia, este Consejo General considera dar vista al Organismo Público 
Local Electoral para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho proceda. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

34 dar Vista al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. Conclusión 34:  

Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$0.00 $36,902.45 $40,519.23 $3,002.80 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

77,569.84 2,181.90 0.00 2,181.90 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

54,102.07 64,393.17 0.00 141,963.01 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

1,982.52 17,558.82 14,616.51 57,044.38 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

23.57 2,007.67 0.00 3,990.19 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 0.00 727.36 0.00 750.93 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

2,114.73 0.00 0.00 0.00 

2103000000 IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$343,909.65 
 

$317,867.06 
 

$244,328.39 
 

$417,448.32 
 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11285/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: sin número, sin embargo 
respecto a esta observación no realizo manifestación alguna. 
 
De la revisión a la documentación adjunta en el SIF y a la respuesta del sujeto 
obligado, se constató que los saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 
2016, el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, son 
los que se indican en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $0.00 $2,706.38 $0.00 $2,706.38 

2103020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS $77,569.84 $64,393.17 $0.00 $141,963.01 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS $54,102.07 $17,558.82 $14,616.51 $57,044.38 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

A SUELDOS 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO $1,982.52 $2,007.67 $0.00 $3,990.19 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES $23.57 $1,286.80 $0.00 $1,310.37 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO $2,114.73 $2,141.53 $0.00 $4,256.26 

2103080000 IMSS $9,015.20 $107,024.39 $108,005.60 $8,033.99 

2103090000 INFONAVIT $199,488.49 $65,685.44 $65,546.19 $199,627.74 

2103100000 RCV -$386.77 $56,146.78 $56,160.09 -$400.08 

2103000000 IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$343,909.65 
 

$318,950.98 
 

$244,328.39 
 

$418,532.24 
 

 
Se constató que no anexó la evidencia documental solicitada; por tal razón la 
respuesta se consideró insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13074/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 
“(…) 
 
Se anexa póliza de pago de Cuotas Obrero Patronales del mes de diciembre 
y 6° bimestre de 2016. 
 
(…)” 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas, así como de la documentación soporte, 
la respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que no fue 
presentado el pago correspondiente, con respecto a estas contribuciones, por un 
monto de $418,532.24; por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
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autoridades correspondientes por un monto de $168,883.51, mismas que se 
detallan a continuación: 
 

Impuestos de 2014 y 
ejercicios anteriores 

Impuestos de 2015 Impuestos de 2016 Saldo al 31 de diciembre 
de 2016 

 $   226,653.83   $   73,480.15   $    118,398.26   $    418,532.24  

 
Por lo que respecta al ejercicio de 2014, el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes el monto de $226,653.83, por tal razón la 
observación no que atendida. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con las contribuciones no enteradas. (Conclusión final 34) 
 

Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 

 
17.2.4 Comité Ejecutivo Estatal De Campeche 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Campeche del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5 y 7. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
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d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 72 numeral 1, inciso a); 166, numerales 1 y 2; 
277, numeral 1, inciso a); todos del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 
5 y 7. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de invitación a la toma 
física del inventario físico de activo fijo. 

5 El sujeto obligado omitió presentar 3 avisos de invitación a la UTF 
para presenciar los eventos de capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres. 

7 El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a la contabilidad 
con la finalidad de reportar gastos de operación ordinaria por 
$8,818.00 en vez de gastos en actividades específicas. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 

4687



 

 

Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)143. 

                                                           
143 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de invitación a la toma física del 
inventario físico de activo fijo. 

Omisión Artículo 72, numeral 1, inciso a) del 
RF. 

5. El sujeto obligado omitió presentar 3 
avisos de invitación a la UTF para 
presenciar los eventos de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 

Omisión Artículos 166, numerales 1 y 2 y 
277, numeral 1, inciso a) del RF. 
 

7. El sujeto obligado omitió realizar las 
correcciones a la contabilidad con la 
finalidad de reportar gastos de 
operación ordinaria por $8,818.00 en 
vez de gastos en actividades 
específicas. 

Omisión Artículo 33, numeral 1, inciso i) del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Campeche. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                                                                                                                                                 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados144. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 72 numeral 1, inciso a); 166, 
numerales 1 y 2; 277, numeral 1, inciso a); todos del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
Artículo 33. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 

                                                           
144 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes d precampaña o campaña, se 
deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de 
errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos” 
 
“Artículo 72. 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente:  
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 
(…)” 
 
“Artículo 166 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de 
las actividades de educación y capacitación política y de las actividades 
relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes. 
(…)” 
 
“Artículo 277. 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días 
de antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación 
y capacitación política y a la actividades relativas a la capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a 
la fecha del evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en 
los artículos 166 y 173 numeral 3 del Reglamento. 
(…)” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 

4692



 

 

entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.145 

                                                           
145 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.146 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
146 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.147 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 

                                                           
147 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 El sujeto obligado omitió destinar un monto de $102,610.37 
para actividades específicas durante el ejercicio 2016. 

$102,610.37 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
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General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo. El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $102,610.37 (ciento dos mil 
seiscientos diez pesos 37/100 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar un monto de $102,610.37 para actividades 
específicas durante el ejercicio 2016.”  
 

Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 

revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 

correspondientes al ejercicio 2016. 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Campeche. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos148. 
 

                                                           
148 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida149. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                           
149Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$102,610.37 (ciento dos mil seiscientos diez pesos 37/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.150 
 

                                                           
150 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($102,610.37 
(ciento dos mil seiscientos diez pesos 37/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $153,915.56 (ciento cincuenta y tres mil novecientos quince pesos 56/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $153,915.55 (ciento cincuenta y 
tres mil novecientos quince pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 

10 El sujeto obligado realizó el registro contable de 655 
operaciones extemporáneas al exceder los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, dentro del periodo normal 
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De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
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omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
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principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer151, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

                                                           
151Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

12 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos.  

Conclusión 12 

Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, el partido 
no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro 
siguiente: 
 

Núm. de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 

del ejercicio 

2016 

Retenciones 

del ejercicio 

2016 

Pagos en 

2016 

Total, de 

adeudos 

pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 

 

ISR Retenido por Servicios 

Profesionales 
$0.00 $325.17 $0.00 $325.17 

2103030000 

 

ISR Retenido por Asimilados a 

Sueldos 
118,794.39 77,796.25 0.00 196,590.64 

Total $118,794.39 $78,121.42 $0.00 $196,915.81 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 

ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 

tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
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las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 

diciembre de 2016. 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11266/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. PRD/SF/13/2017 de fecha 13 de julio de 2017, el 
partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) en relación a los comprobantes correspondientes al pago de los 
impuestos correspondientes al ejercicio 2016, se hace de su 
conocimiento que dichos acuses ya fueron enviados por Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, por lo 
cual se anexaran como evidencias para dar respuesta a esta 
observación” 

 
De la revisión efectuada a la documentación presentada en el SIF, se determinó 
que el partido reportó saldos al 31 de diciembre de 2016, para quedar de la 
siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 
SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2015: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 IMPUESTOS POR 

PAGAR ORDINARIO 

$118,794.39 $0.00 $78,121.42 

 

$196,915.81 

 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 

ANTERIORES  
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 

AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 
2016  

SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-
01-16 

 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADOS 
DE SALDOS 

DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-01-

16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

2103010000 

 
ISR RETENIDO 

POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 

$0.00 

 
0.00 $0.00 

 
$0.00 

 
0.00 $0.00 

 
$325.17 

 
0.00 $325.17 

 
$325.17 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 
ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 
AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 
2016  

SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-
01-16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZADOS 
DE SALDOS 

DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-01-

16 
 
 
 

 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

2103030000 

 
ISR RETENIDO 

POR 

ASIMILADOS A 

SUELDOS 

0.00 

 
0.00 0.00 

 
$118,794.39 

 
0.00 $118,794.39 

 
$77,796.25 

 
0.00 $77,796.25 

 
$196,590.64 

 

Total Impuestos por Pagar 0.00 0.00 0.00 118,794.39 0.00 118,794.39 $78,121.42 
 

0.00 $78,121.42 
 

$196,915.81 
 

 
Por lo que se refiere a los impuestos por pagar con antigüedad menor a un año 
señalados en la columna I del cuadro anterior por $78,121.42, de conformidad con 
el artículo 87, numeral 4 del RF, si a la conclusión de la revisión de los informes 
anuales que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en 
los términos que establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de 
cuentas por pagar. Por lo tanto, el sujeto obligado deberá comprobar el pago de 
los impuestos en el marco de la revisión del Informe Anual 2017. (Conclusión 11 
PRD/CA) 
 
También se hace mención de que tal situación se turnara al SAT de conformidad 
con las facultades del Instituto. (Conclusión 12 PRD/CA) 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
17.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México del 
Partido de la Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión 
de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 17 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 13.  
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 15. 
 
i) Vista a la Secretaría de Finanzas y Administración: Conclusión 15. 
 
j) Vista al Instituto Mexicano del Seguro Social: Conclusión 15. 
 
k) Vista al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
Conclusión 15. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 257, inciso a) y 261 numeral 1 del RF; conclusiones 2 y 17. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la autorización y firma del auditor 
externo designado. 

17 El sujeto obligado presentó 3 avisos de contratación de gastos de 
forma extemporánea por $827,719.40 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)152. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar la 
autorización y firma del auditor externo 
designado 
 

Omisión Tal situación constituye un 
incumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 257, inciso a), del RF. 

17. El sujeto obligado presentó 3 avisos de 
contratación de gastos de forma 
extemporánea por $827,719.40. 

Acción Tal situación incumple con lo 
dispuesto en el artículo 261 
numeral 1 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 

                                                           
152 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados153. 

                                                           
153 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 257, inciso a) y 261 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra señalan:  
 

Reglamento de Fiscalización 
 

 “Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…) 
 
“Artículo 261 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…) 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 

4723



 

 

formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.154 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 

                                                           
154 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.155 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
155 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.156 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (Dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
156 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 4 . 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “El sujeto obligado reportó dos aportaciones en efectivo que 
superan las 90 UMA, que no provienen de la cuenta 
bancaria del aportante por $42,382.00.” 

$42,382.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión157 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
157 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $42,382.00 (Cuarenta y 
dos mil trescientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización158. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

                                                           
158 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
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de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida159. 

                                                           
159 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$42,382.00 (Cuarenta y dos mil trescientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.160 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
160 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 

gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 

propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 

anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 

o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 

En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 

en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 

al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 

$42,382.00 (Cuarenta y dos mil trescientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta 
por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $42,382.00 (Cuarenta y dos mil 
trescientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión: 5 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado reportó 1,411 aportaciones en 
efectivo realizadas vía retención de nómina por 
$337,822.69”. 

$337,822.69 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulneran 
el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $337,822.69 (Trescientos treinta y siete mil ochocientos veintidós pesos 
69/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustantiva consistente en recibir la aportación de militante 
y/o simpatizante mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización161: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 

                                                           
161 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 

descuentos vía nómina a trabajadores. 

4741



 

 

recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $337,822.69 
(Trescientos treinta y siete mil ochocientos veintidós pesos 69/100 M.N). 
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
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contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.162 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
162 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina.  

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a ($337,822.69 
(Trescientos treinta y siete mil ochocientos veintidós pesos 69/100 M.N). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales163. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
163 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $675,645.38 (Seiscientos setenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta y cinco pesos 38/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $675,645.38 (Seiscientos setenta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos 38/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado reportó 3 depósitos en efectivo, por 
concepto de recuperaciones de cuentas por cobrar, de los 
cuales se desconoce el origen por $272,340.00” 

$272,340.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicos, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
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en cada caso corresponda, atento a la particularidad que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
h) Tipo de infracción (acción u omisión) 
i) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
j) Comisión intencional o culposa de la falta. 
k) La trascendencia de las normas transgredidas. 
l) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
m) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
n) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado recuperó cuentas en efectivo; no obstante que debió recibir 
dichos recursos a través de cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener 
certeza del origen de los recursos. 
 

4750



 

 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el 
incumplimiento de la obligación de recuperar cuentas por cobrar a través de 
cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización.164 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al recuperar cuentas en 
efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización) y no mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica los recursos provenientes de la 

                                                           
164 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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recuperación de cuentas por cobrar, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 10, el sujeto obligado vulneró lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización165. 
El artículo señalado establece una prohibición directa a los partidos políticos de 
recibir recursos en efectivo cuando excedan el tope de los noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización) relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los sujetos 
obligados la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan 
a la autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado 
certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial, y que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 

                                                           
165 Artículo 66. Recuperaciones de cuentas por cobrar. 1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de 

cuentas por cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a nombre del deudor, 
debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda estrictamente prohibido 
realizar cobros en efectivo (sic) o cheque de caja o de una persona distinta al deudor. 2. Podrán recibir recuperaciones o 
cobros en efectivo, cuando cumplan con los requisitos siguientes: a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. c) Al momento 
del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto cierto. 
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los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los sujetos obligados, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 

 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque 0 comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 

A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 
 

 Efectivo, 

 Cheque de caja; o 
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 De persona distinta al deudor 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, se 
encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual Ie 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realicen conforme 
a lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 del Reglamento de Fiscalización. 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de cuentas por cobrar, 
brindado certeza de la Iicitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida 
Actualizada), a través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio 
prohibido por la ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la certeza en el origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza de cumplir con su obligación de recibir 
los recursos de las cuentas recuperadas a través de cheque o transferencia 
bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los recursos del partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir los recursos de las cuentas recuperadas en 
efectivo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$272,340.00 (Doscientos setenta y dos mil trescientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.166 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
166 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus 
propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 
anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 
público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. 
En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $544,680.00 (Quinientos cuarenta y cuatro mil 
seiscientos ochenta pesos 99/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $544,680.00 (Quinientos cuarenta 
y cuatro mil seiscientos ochenta pesos 99/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 
 

No. Conclusión 

16 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 4,079 registros 
contables en el periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer167, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 

                                                           
167Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

4764



 

 

imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2015, que al 31 de diciembre de 
2016 no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$4,217, 441.68.” 

$4, 217,441.68. 
 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
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ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.168 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$4,217,441.68 (Cuatro millones doscientos diecisiete mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 68/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
168Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 169. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
169“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 170. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
170Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $4,217,441.68 (Cuatro millones doscientos 
diecisiete mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 68/100 M.N.), incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,217,441.68 (Cuatro millones doscientos diecisiete mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 68/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.171 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
171Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado cantidad que 
asciende a un total de $6,326,162.52 (Seis millones trescientos veintiséis mil 
ciento sesenta y dos pesos 52/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,326,162.52 (Seis millones 
trescientos veintiséis mil ciento sesenta y dos pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
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No. Conclusión 

16 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 4,079 registros 
contables. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
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materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
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al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
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a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer172, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 

                                                           
172Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 
13 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 
Conclusión 13:  
 
Impuestos por Pagar 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Cuenta 
Contable 

Concepto 
 

Saldos con Antigüedad Mayor a un Año  Saldos Generados en el Ejercicio 2016  

Saldo al 
31-12-16 

Saldo Inicial 
al 01-01-16 

 

Pagos 
Realizados 

 

Saldo al   31-
12-16 

 

Adeudos 
Generados 
en el 2016 

 
 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

 
 

Saldo al 
 31-12-16 

Antigüedad 
Menor a un 

Año 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 
2103010000 ISR Retenido por 

Servicios Profesionales 
1,179,395.59 0.00 1,179,395.59  5,068.00 0.00 5,068.00  1,184,463.59  

2103020000 ISR Retenido por 
Sueldos y Salarios 

0.00 0.00 0.00  1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59  1,492,537.59  

2103030000 ISR Retenido por 
Asimilados a Sueldos 

24,740,294.78 1,767,677.71 22,972,617.07  5,640,972.76 0.00 5,640,972.76  28,613,589.83  

2103040000 ISR Retenido por 
Arrendamiento 

511,834.60 0.00 511,834.60  55,051.02 0.00 55,051.02  566,885.62  

2103050000 IVA Retenido por 
Servicios Profesionales 

788,682.23 0.00 788,682.23  5,403.47 0.00 5,403.47  794,085.70  

2103060000 IVA Retenido por Fletes 7,139.91 0.00 7,139.91  0.00 0.00 0.00  7,139.91  

2103070000 IVA Retenido por 
Arrendamiento 

496,109.28 0.00 496,109.28  58,720.27 0.00 58,720.27  554,829.55  

2103080000 IMSS 169,588.95 $169,588.95 0.00  1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02  74,502.02  
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Cuenta 
Contable 

Concepto 
 

Saldos con Antigüedad Mayor a un Año  Saldos Generados en el Ejercicio 2016  

Saldo al 
31-12-16 

Saldo Inicial 
al 01-01-16 

 

Pagos 
Realizados 

 

Saldo al   31-
12-16 

 

Adeudos 
Generados 
en el 2016 

 
 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

 
 

Saldo al 
 31-12-16 

Antigüedad 
Menor a un 

Año 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 
2103090000 INFONAVIT 88,568.05 $88,568.05 0.00  535,787.60 458,199.78 77,587.82  77,587.82  

2103100000 RCV 35,427.21 $35,427.21 0.00  665,735.51 569,284.86 96,450.65  96,450.65  

Total Impuestos por Pagar 28,017,040.60 $2,061,261.92 25,955,778.68 9,684,413.63 2,178,120.03 7,506,293.60 33,462,072.28 

 

 Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 
2016, se procedió a revisar los auxiliares contables, así como la 
documentación soporte de las provisiones y los pagos de la cuenta "Impuestos 
por Pagar", determinándose lo siguiente:  

 
 

Núm. 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 $ 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 $ 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 $  
(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 28,017,040.60 9,684,413.63 4,239,381.95 33,462,072.28 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11159/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD-CDMX/SF/JL/0331/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“R27= A lo que este instituto político se permite informar a usted que se 
adjunta el ANEXO 13 el cual contiene el desglose por mes del ejercicio 2016 
con respecto de la integración de los saldos de los impuestos por pagar.” 
 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se consideró 
insatisfactoria toda vez que aun y cuando manifestó que se encuentra realizando 
diligencias para llegar un acuerdo con el SAT respecto los saldos pendientes de 
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pago; sin embargo es importante señalar que esto no lo exime del pago de las 
obligaciones fiscales determinándose lo siguiente: 
 

Cuenta 
contable 

Concepto 
Total de adeudos 

pendientes de 
Pago al 31-12-15 $ 

Pago de adeudos 
ejercicio 2015 y 

anteriores $ 

Total de adeudos 
Generados en 

2016 $ 

Pago de 
adeudos 

ejercicio 2016 

Saldo al  
31-12-16 $ 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 1,179,395.59 0.00 

5,068.00 
0.00 1,184,463.59 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 0.00 0.00 1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 

SUELDOS 24,740,294.78 1,767,677.71 5,640,972.76 

0.00 

28,613,589.83 

2103040000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 511,834.60 0.00 55,051.02 0.00 566,885.62 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 788,682.23 

0.00 5,403.47 0.00 
794,085.70 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 7,139.91 0.00 0.00 0.00 7,139.91 

2103070000 IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 496,109.28 0.00 58,720.27 0.00 554,829.55 

2103080000 IMSS 169,588.95 169,588.95 1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02 

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 88,568.05 535,787.60 458,199.78 77,587.82 

2103100000 RCV 35,427.21 35,427.21 665,735.51 569,284.86 96,450.65 

Total 28,017,040.60 2,061,261.92 9,684,413.63 2,178,120.03 33,462,072.28 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12790/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PRD-CDMX/SF/JL/425/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“A lo que este instituto político se permite informar a usted que no se cuenta 
con ninguna aclaración.” 
 
De la verificación a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
Se constató que el sujeto obligado reportó en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016 que existen saldos pendientes de pagos correspondientes al 
ejercicio 2014 y anteriores por un importe de $21,738,337.00 
 
Al reportar impuestos pendientes de pago con antigüedad mayor a un año por 
$21,738,337.00.; el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto con el artículo 84, 
numeral 3 del RF, en relación con el acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el 
Consejo General el 16 de noviembre de 2016. (Conclusión 13. PRD/CM) 
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Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 
15 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 
Conclusión 15:  
 
Impuestos por Pagar 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Cuenta 
Contable 

Concepto 
 

Saldos con Antigüedad Mayor a un Año  Saldos Generados en el Ejercicio 2016  

Saldo al 
31-12-16 

Saldo Inicial 
al 01-01-16 

 

Pagos 
Realizados 

 

Saldo al   31-
12-16 

 

Adeudos 
Generados 
en el 2016 

 
 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

 
 

Saldo al 
 31-12-16 

Antigüedad 
Menor a un 

Año 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 
2103010000 ISR Retenido por 

Servicios Profesionales 
1,179,395.59 0.00 1,179,395.59  5,068.00 0.00 5,068.00  1,184,463.59  

2103020000 ISR Retenido por 
Sueldos y Salarios 

0.00 0.00 0.00  1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59  1,492,537.59  

2103030000 ISR Retenido por 
Asimilados a Sueldos 

24,740,294.78 1,767,677.71 22,972,617.07  5,640,972.76 0.00 5,640,972.76  28,613,589.83  

2103040000 ISR Retenido por 
Arrendamiento 

511,834.60 0.00 511,834.60  55,051.02 0.00 55,051.02  566,885.62  

2103050000 IVA Retenido por 
Servicios Profesionales 

788,682.23 0.00 788,682.23  5,403.47 0.00 5,403.47  794,085.70  

2103060000 IVA Retenido por Fletes 7,139.91 0.00 7,139.91  0.00 0.00 0.00  7,139.91  

2103070000 IVA Retenido por 
Arrendamiento 

496,109.28 0.00 496,109.28  58,720.27 0.00 58,720.27  554,829.55  

2103080000 IMSS 169,588.95 $169,588.95 0.00  1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02  74,502.02  

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 $88,568.05 0.00  535,787.60 458,199.78 77,587.82  77,587.82  

2103100000 RCV 35,427.21 $35,427.21 0.00  665,735.51 569,284.86 96,450.65  96,450.65  

Total Impuestos por Pagar 28,017,040.60 $2,061,261.92 25,955,778.68 9,684,413.63 2,178,120.03 7,506,293.60 33,462,072.28 

 

 Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 
2016, se procedió a revisar los auxiliares contables, así como la 
documentación soporte de las provisiones y los pagos de la cuenta "Impuestos 
por Pagar", determinándose lo siguiente:  
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Núm. 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 $ 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 $ 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 $  
(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 28,017,040.60 9,684,413.63 4,239,381.95 33,462,072.28 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11159/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD-CDMX/SF/JL/0331/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“R27= A lo que este instituto político se permite informar a usted que se 
adjunta el ANEXO 13 el cual contiene el desglose por mes del ejercicio 2016 
con respecto de la integración de los saldos de los impuestos por pagar.” 
 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se consideró 
insatisfactoria toda vez que aun y cuando manifestó que se encuentra realizando 
diligencias para llegar un acuerdo con el SAT respecto los saldos pendientes de 
pago; sin embargo es importante señalar que esto no lo exime del pago de las 
obligaciones fiscales determinándose lo siguiente: 
 

Cuenta 
contable 

Concepto 
Total de adeudos 

pendientes de 
Pago al 31-12-15 $ 

Pago de adeudos 
ejercicio 2015 y 

anteriores $ 

Total de adeudos 
Generados en 

2016 $ 

Pago de 
adeudos 

ejercicio 2016 

Saldo al  
31-12-16 $ 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 1,179,395.59 0.00 

5,068.00 
0.00 1,184,463.59 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 0.00 0.00 1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 

SUELDOS 24,740,294.78 1,767,677.71 5,640,972.76 

0.00 

28,613,589.83 

2103040000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 511,834.60 0.00 55,051.02 0.00 566,885.62 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 788,682.23 

0.00 5,403.47 0.00 
794,085.70 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 7,139.91 0.00 0.00 0.00 7,139.91 

2103070000 IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 496,109.28 0.00 58,720.27 0.00 554,829.55 

2103080000 IMSS 169,588.95 169,588.95 1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02 

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 88,568.05 535,787.60 458,199.78 77,587.82 

2103100000 RCV 35,427.21 35,427.21 665,735.51 569,284.86 96,450.65 

Total 28,017,040.60 2,061,261.92 9,684,413.63 2,178,120.03 33,462,072.28 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12790/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PRD-CDMX/SF/JL/425/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“A lo que este instituto político se permite informar a usted que no se cuenta 
con ninguna aclaración.” 
 
De la verificación a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
(…) 
 
Se constató que el sujeto obligado reportó saldos que al 31 de diciembre de 2016 
por concepto de impuestos pendientes de pago correspondientes al ejercicio 
sujeto de revisión, por $7,506,293.60. (Conclusión 15. PRD/CM) 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, se 
dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
 
Se considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de Finanzas y 
Administración, al IMSS e INFONAVIT, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos y contribuciones no 
enterados.  
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

15 dar Vista a la Secretaría de Finanzas y Administración, que tiene relación con 

el apartado de ingresos y egresos. Conclusión 15:  

Impuestos por Pagar 
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Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Cuenta 
Contable 

Concepto 
 

Saldos con Antigüedad Mayor a un Año  Saldos Generados en el Ejercicio 2016  

Saldo al 
31-12-16 

Saldo Inicial 
al 01-01-16 

 

Pagos 
Realizados 

 

Saldo al   31-
12-16 

 

Adeudos 
Generados 
en el 2016 

 
 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

 
 

Saldo al 
 31-12-16 

Antigüedad 
Menor a un 

Año 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 
2103010000 ISR Retenido por 

Servicios Profesionales 
1,179,395.59 0.00 1,179,395.59  5,068.00 0.00 5,068.00  1,184,463.59  

2103020000 ISR Retenido por 
Sueldos y Salarios 

0.00 0.00 0.00  1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59  1,492,537.59  

2103030000 ISR Retenido por 
Asimilados a Sueldos 

24,740,294.78 1,767,677.71 22,972,617.07  5,640,972.76 0.00 5,640,972.76  28,613,589.83  

2103040000 ISR Retenido por 
Arrendamiento 

511,834.60 0.00 511,834.60  55,051.02 0.00 55,051.02  566,885.62  

2103050000 IVA Retenido por 
Servicios Profesionales 

788,682.23 0.00 788,682.23  5,403.47 0.00 5,403.47  794,085.70  

2103060000 IVA Retenido por Fletes 7,139.91 0.00 7,139.91  0.00 0.00 0.00  7,139.91  

2103070000 IVA Retenido por 
Arrendamiento 

496,109.28 0.00 496,109.28  58,720.27 0.00 58,720.27  554,829.55  

2103080000 IMSS 169,588.95 $169,588.95 0.00  1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02  74,502.02  

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 $88,568.05 0.00  535,787.60 458,199.78 77,587.82  77,587.82  

2103100000 RCV 35,427.21 $35,427.21 0.00  665,735.51 569,284.86 96,450.65  96,450.65  

Total Impuestos por Pagar 28,017,040.60 $2,061,261.92 25,955,778.68 9,684,413.63 2,178,120.03 7,506,293.60 33,462,072.28 

 

 Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 
2016, se procedió a revisar los auxiliares contables, así como la 
documentación soporte de las provisiones y los pagos de la cuenta "Impuestos 
por Pagar", determinándose lo siguiente:  

 
 

Núm. 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 $ 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 $ 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 $  
(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 28,017,040.60 9,684,413.63 4,239,381.95 33,462,072.28 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11159/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD-CDMX/SF/JL/0331/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“R27= A lo que este instituto político se permite informar a usted que se 
adjunta el ANEXO 13 el cual contiene el desglose por mes del ejercicio 
2016 con respecto de la integración de los saldos de los impuestos por 
pagar.” 

 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se consideró 
insatisfactoria toda vez que aun y cuando manifestó que se encuentra realizando 
diligencias para llegar un acuerdo con el SAT respecto los saldos pendientes de 
pago; sin embargo es importante señalar que esto no lo exime del pago de las 
obligaciones fiscales determinándose lo siguiente: 
 

Cuenta 
contable 

Concepto 
Total de adeudos 

pendientes de 
Pago al 31-12-15 $ 

Pago de adeudos 
ejercicio 2015 y 

anteriores $ 

Total de adeudos 
Generados en 

2016 $ 

Pago de 
adeudos 

ejercicio 2016 

Saldo al  
31-12-16 $ 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 1,179,395.59 0.00 

5,068.00 
0.00 1,184,463.59 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 0.00 0.00 1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SUELDOS 24,740,294.78 1,767,677.71 5,640,972.76 

0.00 
28,613,589.83 

2103040000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 511,834.60 0.00 55,051.02 0.00 566,885.62 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 788,682.23 

0.00 5,403.47 0.00 
794,085.70 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 7,139.91 0.00 0.00 0.00 7,139.91 

2103070000 IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 496,109.28 0.00 58,720.27 0.00 554,829.55 

2103080000 IMSS 169,588.95 169,588.95 1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02 

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 88,568.05 535,787.60 458,199.78 77,587.82 

2103100000 RCV 35,427.21 35,427.21 665,735.51 569,284.86 96,450.65 

Total 28,017,040.60 2,061,261.92 9,684,413.63 2,178,120.03 33,462,072.28 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12790/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PRD-CDMX/SF/JL/425/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“A lo que este instituto político se permite informar a usted que no se 
cuenta con ninguna aclaración.” 

 
De la verificación a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
(…) 
Se constató que el sujeto obligado reportó saldos que al 31 de diciembre de 2016 
por concepto de impuestos pendientes de pago correspondientes al ejercicio 
sujeto de revisión, por $7,506,293.60. (Conclusión 15. PRD/CM) 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, se 
dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
 
Se considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de Finanzas y 
Administración, al IMSS e INFONAVIT, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos y contribuciones no 
enterados.  
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista a la Secretaria de Finanzas 
y Administración para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho proceda.  
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

15 dar Vista al Instituto Mexicano del Seguro Social, que tiene relación con el 

apartado de ingresos y egresos. Conclusión 15:  

Impuestos por Pagar 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Cuenta Concepto Saldos con Antigüedad Mayor a un Año  Saldos Generados en el Ejercicio 2016  Saldo al 
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Contable  Saldo Inicial 
al 01-01-16 

 

Pagos 
Realizados 

 

Saldo al   31-
12-16 

 

Adeudos 
Generados 
en el 2016 

 
 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

 
 

Saldo al 
 31-12-16 

Antigüedad 
Menor a un 

Año 

31-12-16 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 
2103010000 ISR Retenido por 

Servicios Profesionales 
1,179,395.59 0.00 1,179,395.59  5,068.00 0.00 5,068.00  1,184,463.59  

2103020000 ISR Retenido por 
Sueldos y Salarios 

0.00 0.00 0.00  1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59  1,492,537.59  

2103030000 ISR Retenido por 
Asimilados a Sueldos 

24,740,294.78 1,767,677.71 22,972,617.07  5,640,972.76 0.00 5,640,972.76  28,613,589.83  

2103040000 ISR Retenido por 
Arrendamiento 

511,834.60 0.00 511,834.60  55,051.02 0.00 55,051.02  566,885.62  

2103050000 IVA Retenido por 
Servicios Profesionales 

788,682.23 0.00 788,682.23  5,403.47 0.00 5,403.47  794,085.70  

2103060000 IVA Retenido por Fletes 7,139.91 0.00 7,139.91  0.00 0.00 0.00  7,139.91  

2103070000 IVA Retenido por 
Arrendamiento 

496,109.28 0.00 496,109.28  58,720.27 0.00 58,720.27  554,829.55  

2103080000 IMSS 169,588.95 $169,588.95 0.00  1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02  74,502.02  

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 $88,568.05 0.00  535,787.60 458,199.78 77,587.82  77,587.82  

2103100000 RCV 35,427.21 $35,427.21 0.00  665,735.51 569,284.86 96,450.65  96,450.65  

Total Impuestos por Pagar 28,017,040.60 $2,061,261.92 25,955,778.68 9,684,413.63 2,178,120.03 7,506,293.60 33,462,072.28 

 

 Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 
2016, se procedió a revisar los auxiliares contables, así como la 
documentación soporte de las provisiones y los pagos de la cuenta "Impuestos 
por Pagar", determinándose lo siguiente:  

 
 

Núm. 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 $ 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 $ 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 $  
(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 28,017,040.60 9,684,413.63 4,239,381.95 33,462,072.28 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11159/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD-CDMX/SF/JL/0331/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“R27= A lo que este instituto político se permite informar a usted que se 
adjunta el ANEXO 13 el cual contiene el desglose por mes del ejercicio 
2016 con respecto de la integración de los saldos de los impuestos por 
pagar.” 

 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se consideró 
insatisfactoria toda vez que aun y cuando manifestó que se encuentra realizando 
diligencias para llegar un acuerdo con el SAT respecto los saldos pendientes de 
pago; sin embargo es importante señalar que esto no lo exime del pago de las 
obligaciones fiscales determinándose lo siguiente: 
 

Cuenta 
contable 

Concepto 
Total de adeudos 

pendientes de 
Pago al 31-12-15 $ 

Pago de adeudos 
ejercicio 2015 y 

anteriores $ 

Total de adeudos 
Generados en 

2016 $ 

Pago de 
adeudos 

ejercicio 2016 

Saldo al  
31-12-16 $ 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 1,179,395.59 0.00 

5,068.00 
0.00 1,184,463.59 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 0.00 0.00 1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SUELDOS 24,740,294.78 1,767,677.71 5,640,972.76 

0.00 
28,613,589.83 

2103040000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 511,834.60 0.00 55,051.02 0.00 566,885.62 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 788,682.23 

0.00 5,403.47 0.00 
794,085.70 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 7,139.91 0.00 0.00 0.00 7,139.91 

2103070000 IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 496,109.28 0.00 58,720.27 0.00 554,829.55 

2103080000 IMSS 169,588.95 169,588.95 1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02 

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 88,568.05 535,787.60 458,199.78 77,587.82 

2103100000 RCV 35,427.21 35,427.21 665,735.51 569,284.86 96,450.65 

Total 28,017,040.60 2,061,261.92 9,684,413.63 2,178,120.03 33,462,072.28 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12790/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PRD-CDMX/SF/JL/425/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“A lo que este instituto político se permite informar a usted que no se 
cuenta con ninguna aclaración.” 

 
De la verificación a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
(…) 
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Se constató que el sujeto obligado reportó saldos que al 31 de diciembre de 2016 
por concepto de impuestos pendientes de pago correspondientes al ejercicio 
sujeto de revisión, por $7,506,293.60. (Conclusión 15. PRD/CM) 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, se 
dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
 
Se considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de Finanzas y 
Administración, al IMSS e INFONAVIT, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos y contribuciones no 
enterados.  
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Instituto Mexicano del 
Seguro Social para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho proceda.  
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

15 dar Vista al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. Conclusión 15:  

Impuestos por Pagar 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Cuenta 
Contable 

Concepto 
 

Saldos con Antigüedad Mayor a un Año  Saldos Generados en el Ejercicio 2016  

Saldo al 
31-12-16 

Saldo Inicial 
al 01-01-16 

 

Pagos 
Realizados 

 

Saldo al   31-
12-16 

 

Adeudos 
Generados 
en el 2016 

 
 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

 
 

Saldo al 
 31-12-16 

Antigüedad 
Menor a un 

Año 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 
2103010000 ISR Retenido por 

Servicios Profesionales 
1,179,395.59 0.00 1,179,395.59  5,068.00 0.00 5,068.00  1,184,463.59  

2103020000 ISR Retenido por 
Sueldos y Salarios 

0.00 0.00 0.00  1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59  1,492,537.59  

2103030000 ISR Retenido por 
Asimilados a Sueldos 

24,740,294.78 1,767,677.71 22,972,617.07  5,640,972.76 0.00 5,640,972.76  28,613,589.83  

2103040000 ISR Retenido por 
Arrendamiento 

511,834.60 0.00 511,834.60  55,051.02 0.00 55,051.02  566,885.62  

2103050000 IVA Retenido por 788,682.23 0.00 788,682.23  5,403.47 0.00 5,403.47  794,085.70  
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Cuenta 
Contable 

Concepto 
 

Saldos con Antigüedad Mayor a un Año  Saldos Generados en el Ejercicio 2016  

Saldo al 
31-12-16 

Saldo Inicial 
al 01-01-16 

 

Pagos 
Realizados 

 

Saldo al   31-
12-16 

 

Adeudos 
Generados 
en el 2016 

 
 

Pagos 
Realizados 
en el 2016 

 
 

Saldo al 
 31-12-16 

Antigüedad 
Menor a un 

Año 

(A) $ (B) $ C=(A-B) $ (D) $ (E) $ F=(D-E) $ G=(C+F) $ 
Servicios Profesionales 

2103060000 IVA Retenido por Fletes 7,139.91 0.00 7,139.91  0.00 0.00 0.00  7,139.91  

2103070000 IVA Retenido por 
Arrendamiento 

496,109.28 0.00 496,109.28  58,720.27 0.00 58,720.27  554,829.55  

2103080000 IMSS 169,588.95 $169,588.95 0.00  1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02  74,502.02  

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 $88,568.05 0.00  535,787.60 458,199.78 77,587.82  77,587.82  

2103100000 RCV 35,427.21 $35,427.21 0.00  665,735.51 569,284.86 96,450.65  96,450.65  

Total Impuestos por Pagar 28,017,040.60 $2,061,261.92 25,955,778.68 9,684,413.63 2,178,120.03 7,506,293.60 33,462,072.28 

 

 Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 
2016, se procedió a revisar los auxiliares contables, así como la 
documentación soporte de las provisiones y los pagos de la cuenta "Impuestos 
por Pagar", determinándose lo siguiente:  

 
 

Núm. 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 $ 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 $ 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 $  
(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 28,017,040.60 9,684,413.63 4,239,381.95 33,462,072.28 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11159/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PRD-CDMX/SF/JL/0331/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“R27= A lo que este instituto político se permite informar a usted que se 
adjunta el ANEXO 13 el cual contiene el desglose por mes del ejercicio 
2016 con respecto de la integración de los saldos de los impuestos por 
pagar.” 
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Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se consideró 
insatisfactoria toda vez que aun y cuando manifestó que se encuentra realizando 
diligencias para llegar un acuerdo con el SAT respecto los saldos pendientes de 
pago; sin embargo es importante señalar que esto no lo exime del pago de las 
obligaciones fiscales determinándose lo siguiente: 
 

Cuenta 
contable 

Concepto 
Total de adeudos 

pendientes de 
Pago al 31-12-15 $ 

Pago de adeudos 
ejercicio 2015 y 

anteriores $ 

Total de adeudos 
Generados en 

2016 $ 

Pago de 
adeudos 

ejercicio 2016 

Saldo al  
31-12-16 $ 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 1,179,395.59 0.00 

5,068.00 
0.00 1,184,463.59 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 0.00 0.00 1,603,779.80 111,242.21 1,492,537.59 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SUELDOS 24,740,294.78 1,767,677.71 5,640,972.76 

0.00 
28,613,589.83 

2103040000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 511,834.60 0.00 55,051.02 0.00 566,885.62 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 788,682.23 

0.00 5,403.47 0.00 
794,085.70 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 7,139.91 0.00 0.00 0.00 7,139.91 

2103070000 IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 496,109.28 0.00 58,720.27 0.00 554,829.55 

2103080000 IMSS 169,588.95 169,588.95 1,113,895.20 1,039,393.18 74,502.02 

2103090000 INFONAVIT 88,568.05 88,568.05 535,787.60 458,199.78 77,587.82 

2103100000 RCV 35,427.21 35,427.21 665,735.51 569,284.86 96,450.65 

Total 28,017,040.60 2,061,261.92 9,684,413.63 2,178,120.03 33,462,072.28 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12790/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. PRD-CDMX/SF/JL/425/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“A lo que este instituto político se permite informar a usted que no se 
cuenta con ninguna aclaración.” 

 
De la verificación a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
(…) 
Se constató que el sujeto obligado reportó saldos que al 31 de diciembre de 2016 
por concepto de impuestos pendientes de pago correspondientes al ejercicio 
sujeto de revisión, por $7,506,293.60. (Conclusión 15. PRD/CM) 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, se 
dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
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Se considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de Finanzas y 
Administración, al IMSS e INFONAVIT, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos y contribuciones no 
enterados.  
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en derecho proceda. 
 
17.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Chiapas del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 8 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
f) Vista al Organismo Público Local Electoral (OPLE): Conclusión 6 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF; conclusión 8. 
 

No. Conclusión 

8 El sujeto obligado omitió presentar 8 estados de cuenta 
correspondiente a los meses de mayo a diciembre de 2016 de la 
cuenta bancaria 864866390 de la institución Banorte/IXE. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)173. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar 8 estados de cuenta correspondiente a los 
meses de mayo a diciembre de 2016 de la cuenta bancaria 864866390 de la 
institución Banorte/IXE.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
presentar 8 estados de cuenta correspondiente a los meses de mayo a diciembre 
de 2016 de la cuenta bancaria 864866390 de la institución Banorte/IXE, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso h) del RF. 

                                                           
173 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar 8 estados de cuenta correspondiente a 
los meses de mayo a diciembre de 2016 de la cuenta bancaria 864866390 de la 
institución Banorte/IXE, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF del Reglamento de Fiscalización. A continuación, se refiere la 
irregularidad observada: 
 
8. “El sujeto obligado omitió presentar 8 estados de cuenta correspondiente a los 
meses de mayo a diciembre de 2016 de la cuenta bancaria 864866390 de la 
institución Banorte/IXE.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados174. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra señala:  
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 (…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; la conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
(…) 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
                                                           
174 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

4800



 

 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.175 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.176 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
175 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
176 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

4804



 

 

saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.177 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 

                                                           
177 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.178 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 

                                                           
178 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
financiamiento público para gastos en la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
$395,816.03. 

$395,816.03 

 

De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos179. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $395,816.03 (Trescientos noventa y cinco mil 
ochocientos dieciséis pesos 03/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del financiamiento público para gastos 
en la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
$395,816.03.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chiapas  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.180 

                                                           
179 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
180 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
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coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida181. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

                                                           
181Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$395,816.03 (Trescientos noventa y cinco mil ochocientos dieciséis pesos 
03/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.182 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $395,816.03 
(Trescientos noventa y cinco mil ochocientos dieciséis pesos 03/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $593,724.05 (Quinientos noventa y tres mil 
setecientos veinticuatro pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $593,724.05 (Quinientos noventa 
y tres mil setecientos veinticuatro pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
182 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 El sujeto obligado omitió destinar un monto de $188,063.37 
para actividades específicas durante el ejercicio 2016.  

$188,063.37 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $188,063.37 (Ciento ochenta y ocho 
mil sesenta y tres pesos 37/100 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 
“El sujeto obligado omitió destinar un monto de $188,063.37 para actividades específicas 
durante el ejercicio 2016.” 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chiapas.  
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos183. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los institutos 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 

                                                           
183 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida184. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 

                                                           
184Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$188,063.37 (Ciento ochenta y ocho mil sesenta y tres pesos 37/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.185 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
185 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $188,063.37 
(Ciento ochenta y ocho mil sesenta y tres pesos 37/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $282,095.06 (Doscientos ochenta y dos mil noventa y cinco 
pesos 06/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $282,095.06 (Doscientos ochenta 
y dos mil noventa y cinco pesos 06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 El sujeto obligado reportó saldos de impuestos por pagar del 
ejercicio 2014 y anteriores por un monto de $563,253.62 que no 
han sido enterados al 31 de diciembre de 2016. 

$563,253.62. 
 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.186 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$563,253.62. (Quinientos sesenta y tres mil doscientos cincuenta y tres 
pesos 62/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas.  
                                                           
186Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 187. 

                                                           
187“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 

4829



 

 

Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 188. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                           
188Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $563,253.62. (Quinientos sesenta y tres mil 
doscientos cincuenta y tres pesos 62/100 M.N.), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$563,253.62. (Quinientos sesenta y tres mil doscientos cincuenta y tres pesos 
62/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.189 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado cantidad que 
asciende a un total de $844,880.43 (Ochocientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta pesos 43/100 M.N.). 
 

                                                           
189Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $844,880.43 (Ochocientos 
cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta pesos 43/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 
  

No. Conclusión 

11 El sujeto realizó el registro contable de 62 operaciones 
extemporáneas al exceder los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 

4836



 

 

necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer190, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  

                                                           
190Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

6 dar Vista al Organismo Público Local Electoral, que tiene relación con el 

apartado de actividades específicas. Conclusión 6:  
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Tareas Editoriales 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no 
se identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales 
de carácter teórico, a que el partido está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 

 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre – 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11384/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEE/PRD/SAFPI/2017/0011 de fecha 8 de agosto 
de 2017, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) Se anexa documentación soporte que avala la realización de las 
publicaciones trimestrales de divulgación del partido político. 

 Oficio Núm. PRD/CEE/CHIS/055/2016 de fecha 23 de 
noviembre de 2016, en donde se informa de las publicaciones 
realizadas. 
 Comprobantes Fiscales y contrato de prestación de 
servicios. 
 Muestras de las publicaciones”. 

 
Por lo que se refiere a esta observación, el partido presentó la documentación 
correspondiente a copias de portadas de 3 publicaciones, sin embargo, no se 
aprecian las fechas que amparan, por lo que la autoridad electoral no tiene certeza 
de que el partido haya realizado por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación, y otra semestral de carácter teórico; asimismo, aun cuando señala 
presentar los comprobantes fiscales y el contrato de prestación de servicios, no 
fueron localizados en el SIF.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
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INE/UTF/DA/12804/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido en la 
misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEE/PRD/SAFPI/2017/0018 de fecha 5 de 
septiembre de 2017, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) Este instituto político de conformidad con el reglamento de fiscalización 
dio por enterado a la autoridad a la unidad técnica de fiscalización con el 
oficio PRD/CEE/CHIS/055/2016 de fecha 23 de noviembre de 2016 de las 
publicaciones realizadas por trimestre, por lo que la pretensión de la 
autoridad fiscalizadora de no tener certeza de que estos se hayan realizado 
por la sola apreciación de una portada no es elemento suficiente de que no 
se haya realizado ya que fue notificado por escrito, se anexa un ejemplar por 
cada trimestre realizado en donde se aprecia el periodo correspondiente. 
 
Se anexa póliza de diario número 8 de fecha 24/11/2016 en donde se 
encuentra la evidencia documental tales como comprobantes fiscales y/o 
facturas, contratos de servicios debidamente registrados en el SIF de los 
cuales se envía fotocopia.” 
 
Del análisis a lo manifestado por el partido y de la revisión a la documentación 
presentada, se constató que adjunto en el SIF la evidencia de la edición y 
publicación de las revistas trimestrales; razón por la cual, la observación quedó 
atedida respecto a este punto. 
 
De la realización de las publicaciones semestrales de carácter teórico a que el 
partido está obligado durante el ejercicio 2016, el partido no presentó la evidencia 
de su realización incumpliendo con lo establecido en el artículo 25, numeral 1, 
inciso h) de la LGPP y 185, numeral 1, inciso a) del RF; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. (Conclusión 6. PRD/CI). 
 
En consecuencia, este Consejo General considera dar vista al Organismo Público 
Local Electoral para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho proceda. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

10 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 

Conclusión 10:  

4843



 

 

Cuentas por Pagar 

 Al cotejar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, 
presentada por el sujeto obligado mediante el SIF, se observó que reportó 
saldos reportados, en el rubro de “Proveedores” y “Cuentas por Pagar”; 
sin embargo, no presentó la integración de los saldos señalada en la 
normatividad. Los casos se detallan en el cuadro siguiente: 

 
Cuenta 
Contable 

Concepto Saldo Inicial al 
01-01-16 

 
 

(A) 

Movimientos de 2016: Saldo Final al 
31-12-16 

 
 

D=(A+B-C) 

Adeudos 
Generados 

 
(B) 

Pagos 
Realizados 

 
(C) 

2101000000 Proveedores $95,448.35 $6,454,871.87 $5,404,477.59 $1,145,842.63 

2102000000 Cuentas por 
pagar 

$565,053.62 $6,670,051.00 $6,412,901.00 $822,203.62 

 TOTAL $660,501.97 $12,124,922.87 $11,727,378.59 $1,968,046.25 

 
La normatividad indica que los sujetos obligados deben presentar una integración 
de los saldos con antigüedad mayor a un año, señalando los nombres, las fechas, 
el plazo de vencimiento, la referencia contable, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como, en su caso, la documentación que acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11384/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEE/PRD/SAFPI/2017/0011 de fecha 8 de agosto 
de 2017, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) Se anexa la siguiente documentación: 
 
Proveedores  
 
Los saldos reflejados se encuentran pendientes de pago los cuales serán 
cubiertos en cuanto el partido político cuente con la liquidez financiera para 
su liquidación. 
 
Cuentas por pagar  
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Los saldos reflejados se encuentran pendientes de pago los cuales serán 
cubiertos en cuanto el partido político cuente con la liquidez financiera para 
su liquidación”. 
 
Con respecto a la observación a “Cuentas por Pagar”, su partido presentó un 
documento con la integración de los saldos en los rubros “proveedores” y “cuentas 
por pagar”, sin embargo, no relaciono la antigüedad de los saldos y, en su caso, la 
documentación que ampare las acciones legales llevadas a cabo con la finalidad 
de transparentar el origen y destino de los recursos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA/12804/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido en la 
misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEE/PRD/SAFPI/2017/0018 de fecha 5 de 
septiembre de 2017, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) Se anexa la integración de los saldos en los rubros de “Pasivos” y 
“Cuentas por Pagar”, la cual señale los nombres, las fechas, el plazo de 
vencimiento, la referencia contable, los importes y la antigüedad de los 
mismos. 
 
Se anexa la póliza de egresos número 11 de fecha 14 de junio de 2017, por 
monto por $ 100,000.00 por concepto de abono al proveedor Mitzolna 
Proveedora Empresarial S.A. de C.V. 
 
Se hace la aclaración que el saldo pendiente por $ 1,069,200.00 al 31 de 
diciembre de 2016 del proveedor Mitzolna Proveedora Empresarial de la 
Península S.A. de C.V. se liquidará en el presente ejercicio 2017, lo anterior 
de conformidad con la cláusula cuarta vigésima del contrato de servicios de 
prestación de servicios de fecha 03 de junio de 2016, que a la letra cita “”El 
presente contrato estará vigente desde la firma del presente contrato y 
hasta un año posterior al mismo” lo que constituye una excepción legal 
para su liquidación en el ejercicio 2016, se anexa copia del referido contrato”. 
 
Ahora bien, al verificar la información contenida en la integración de los saldos de 

cuentas por pagar presentado y que ampara el saldo reportado al 31 de diciembre 

de 2016, a los registros contables y a la documentación soporte reportada en el 

SIF, se llevó a cabo lo siguiente: 
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I) Se verificó que el saldo inicial del ejercicio 2016 coincidiera con el saldo final 
del ejercicio 2015. 

 

II) Se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando formaban parte de la 
integración del saldo final de 2015, no fueron observadas por no contar con 
antigüedad mayor a un año. 

 

III) Asimismo, se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando forman 
parte de la integración del saldo final del año del 2015, fueron observadas por 
tener antigüedad mayor a un año sin ser objeto de sanción, al determinarse en 
el Dictamen del Informe Anual 2015 darle seguimiento en los ejercicios 2016 y 
2017. 

 

IV) Una vez identificadas las partidas de acuerdo a lo señalado en los puntos 
anteriores, se procedió a verificar los pagos y disminución de adeudos 
generados en el ejercicio 2016, identificando cuáles fueron aplicados a los 
saldos generados en ejercicios anteriores. 

 

V) Se identificaron todas aquellas partidas que aun cuando forman parte de la 
integración del saldo final de 2016, presentan una antigüedad menor a un año. 

 
Como resultado de las acciones antes citadas, se determinó lo siguiente: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2015 Y 
ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 2016 
CON ANTIGÜEDAD MENOR A UN AÑO 

SALDOS 
FINALES 

AL 31-12-16 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-
16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZADOS 
DE SALDOS 

DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

SALDO FINAL 
AL 31-12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MAYOR A UN 

AÑO 

ADEUDOS 
GENERADOS EN 

EL 2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS EN 

EL 2016 
 

CARGOS 

SALDO FINAL 
AL 31-12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

2101000000 Proveedores $95,448.35 95,448.35 0.00 6,454,871.87 5,314,477.59 1,140,394.28 1,145,842.63 
2102000000 Cuentas Por Pagar 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2102020000 Sueldos Por Pagar 0.00 0.00 0.00 6,665,051.00 6,412,901.00 252,150.00 252,150.00 

2102030000 Acreedores Diversos 565,053.62 0.00 565,053.62 5,000.00 0.00 5,000.00 570,053.62 

2102040000 Créditos Bancarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total Cuentas por Pagar 660,501.97 95,448.35 565,053.62 13,124,922.87 11,727,378.59 1,397,544.28 1,962,597.90 

 
La integración de los saldos reflejados en el cuadro que antecede, se detalla en el 

Anexo 2 del presente Dictamen.  

 
(…) 
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b) De las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año señalado en la 
columna C del cuadro anterior por $565,053.62, el partido reporta saldos que 
no han sido pagados al 31 de diciembre de 2016. 

 
(…) 
 
Por lo que se refiere a un importe de $563,253.62 de la cuenta “Acreedores 
Diversos”, se integra como a continuación se indica: 
 

CUENTA 

CONTABLE 2016 

NOMBRE  SALDO INICIAL 

DEL EJERCICIO 

2016 

RETENCIONES 

DEL EJERCICIO 

2016 

PAGO DE 

ADEUDOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL  
31-12-16 

2102030000 303 ADEUDOS FISCALES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES. $563,253.62 $0.00 $0.00 $563,253.62 

 
Como se puede observar dicho saldo corresponde a la cuenta de “Impuesto por 
Pagar” y no a la cuenta de “Acreedores Diversos” como se reporta en la 
contabilidad del sujeto obligado. A dicha situación se dará seguimiento en el 
marco de la revisión del informe anual 2017 con la finalidad que los saldos sean 
reportados en la cuenta contable que le corresponde. 
 
Al respecto, en el Dictamen Consolidado de la revisión del Informe Anual 2015 
aprobado por el Consejo General del INE, en sesión extraordinaria celebrada el 16 
de diciembre de 2016, se determinó dar seguimiento a los pagos y convenios que 
se acuerden el Servicio de Administración Tributaria de la SHCP, en el marco de 
la revisión del Informe Anual 2016 del PRD y del acuerdo CG/774/2016, aprobado 
en sesión de fecha 16 de noviembre de 2016, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, de los siguientes saldos: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICIO 

2015 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICIO 
2015 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2015 

TOTAL DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE PAGO 

AL  
31-12-15 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

200-500 Impuestos y Cuotas 
por Pagar 

$172,080.66 $0.00 $0.00 $172,080.66 

200-600 Adeudo Fiscal de 
Ej. Anteriores 

391,172.96 0.00 0.00 391,172.96 

 TOTAL $563,253.62 $0.00 $0.00 $563,253.62 

 
Como se puede observar en los dos cuadros anteriores, el saldo inicial del 
ejercicio 2015 de los impuestos por pagar, continúan sin haberse enterado al 31 
de diciembre de 2016; razón por la cual, la observación no quedó atendida.  
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En consecuencia, al corresponder a saldos de Impuesto por pagar generados en 
el ejercicio 2014 y anteriores que no han sido enterados al 31 de diciembre de 
2016, por $563,253.62, de conformidad con el Acuerdo INE/CG774/2016 
aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 16 de noviembre de 2016 mediante el cual se establecieron los 
criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 10 
manifiesta lo siguiente: 
 
“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente correspondiente a 
ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más tardar dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos 
adeudos tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento de 
Fiscalización”. 
 
En lo tanto, al omitir llevar a cabo el pago de impuestos por $563,253.62, 
corresponden a los ejercicios 2014 y anteriores, es decir, en el ejercicio que fueron 
generados y toda vez que cuentan con antigüedad mayor a un año, deberán de 
ser considerados como aportaciones no reportadas, al incumplir con lo dispuesto 
en los artículos 87 y 133; en relación con el 84, numeral 3, del RF y el 102 de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta. (Conclusión 9.PRD/CI). 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en el ámbito 

de sus atribuciones determine lo que en derecho proceda. 

 
17.2.7 Comité Ejecutivo Estatal De Chihuahua 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Chihuahua del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 
18, 21, 23, 29, 31 y 34. 
  
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14, 19 y 20 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17.  
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22 y 26. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 33. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 32 
 
j) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral de Chihuahua: Conclusión 40. 
 
k) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 40 
 
l) 1 Vista al Instituto México del Seguro Social: Conclusión 40 
 
m) 1 Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 40  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, inciso d); 65; 66; 67; 68; 73; 80; 81; 84; 126; 127; 129; 
130; 132 numeral 2; 151 ; 261, numerales 1 y 3; 296, numeral 1; todos del 
Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 
13, 15, 16, 18, 21, 23, 29, 31, 32 y 34. 
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No. Conclusión 

2 El sujeto obligado presento diferencias en los saldos iniciales 
según la balanza de comprobación en las cuentas contables 
denominadas “Estimación de cuentas incobrables” y 
“Remanente Ejercicio 2015”, con los saldos dictaminados del 
ejercicio 2015, por $(-35,851.50) y $(-558,973.93) 
respectivamente.. 

3 El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo en 
archivo electrónico de Excel, mediante el cual llevó a cabo el 
cálculo mensual de las depreciaciones. 

4 El sujeto obligado presentó pagos que excedieron los 90 UMA 
(Unidad de Medida y Actualización) mediante cheque 
nominativo sin la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario. 

7 El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de depósito, 
así como del recibo interno del ingreso por transferencia por 
concepto de traspaso a la concentradora CEE por un importe 
de $170,228.69 

9 El sujeto obligado omitió presentar la lista de raya y proporcionó 
evidencia parcial de 16 recibos de nómina. 

10 El sujeto obligado omitió presentar 16 comprobantes fiscales 
por internet (CFDI) relativos a la nómina, con todos los 
requisitos fiscales, así como la lista de raya por un monto de 
$453,434.41. 

11 El sujeto obligado omitió presentar la hoja de trabajo que detalla 
cada uno de los miembros que integran los órganos directivos 
en el cual se integran los montos y conceptos de pago 

12 El sujeto obligado omitió presentar los recibos foliados con el 
total de requisitos establecidos en el reglamento de 
fiscalización, así como los comprobantes fiscales por internet 
(CFDI) relativos a la nómina con todos los requisitos fiscales 
por un monto de $2,606,987.29. 

13 El sujeto obligado efectuó dos pagos con cheques nominativos 
que exceden lo equivalente a 90 UMA (Unidad de Medida y 
Actualización), sin la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” por un monto de $46,400.00. 
($23,200.00+23,200.00) 

15 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios relativo a renta de salón y el aviso de contratación por 
un monto de $136,162.60.  

16 El sujeto obligado omitió presentar evidencia de pago de tres 
facturas por un monto de $136,162.60.  
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18 El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal digital 
por Internet correspondiente (CFDI). 

21 El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal digital 
por Internet correspondiente (CFDI) 

23 El sujeto obligado omitió presentar evidencia de pago del 
cheque a nombre del proveedor con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, por concepto de panorámicos o 
espectaculares por un monto de $372,777.14  
 

29 El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza en 
“Cuentas por Cobrar” con antigüedad mayor a un año, por lo 
que corresponde a Cuentas por Pagar que no han sido 
recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016, por un 
importe de -$15,168.02. 

31 El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza en 
“Cuentas por Pagar” con antigüedad mayor a un año, por lo que 
corresponde a Cuentas por Pagar que no han sido recuperados 
o comprobados al 31 de diciembre de 2016, por un importe de -
$253,394.07. 

34 El sujeto obligado presentó 35 avisos de contratación de forma 
extemporánea, al exceder el plazo de tres días posteriores a la 
suscripción de los contratos. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)191. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado presento 
diferencias en los saldos iniciales 
según la balanza de comprobación en 
las cuentas contables denominadas 
“Estimación de cuentas incobrables” y 
“Remanente Ejercicio 2015”, con los 
saldos dictaminados del ejercicio 
2015, por $(-35,851.50) y $(-
558,973.93) respectivamente. 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
incisos d), del RF. 

3. El sujeto obligado omitió presentar 
el papel de trabajo en archivo 
electrónico de Excel, mediante el cual 
llevó a cabo el cálculo mensual de las 
depreciaciones. 

Omisión Artículo 73 del RF  

4. El sujeto obligado presentó pagos 
que excedieron los 90 UMA (Unidad 
de Medida y Actualización) mediante 
cheque nominativo sin la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiario. 

Omisión Artículo 126 numeral 1 del 
RF. 

7. El sujeto obligado omitió presentar 
el comprobante de depósito, así como 
del recibo interno del ingreso por 
transferencia por concepto de 
traspaso a la concentradora CEE por 
un importe de $170,228.69 

Omisión Artículo 151 y 296, numeral 1 
del RF  

9. El sujeto obligado omitió presentar 
la lista de raya y proporcionó 

Omisión Artículo 132 numeral 2 del 
RF  

                                                           
191 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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evidencia parcial de 16 recibos de 
nomina 

10. El sujeto obligado omitió 
presentar 16 comprobantes fiscales 
por internet (CFDI) relativos a la 
nómina, con todos los requisitos 
fiscales, así como la lista de raya por 
un monto de $453,434.41. 

Omisión Artículo 129 del RF  

11. El sujeto obligado omitió presentar 
la hoja de trabajo que detalla cada 
uno de los miembros que integran los 
órganos directivos en el cual se 
integran los montos y conceptos de 
pago. 

Omisión Artículo 130 del RF  

12. El sujeto obligado omitió presentar 
los recibos foliados con el total de 
requisitos establecidos en el 
reglamento de fiscalización, así como 
los comprobantes fiscales por internet 
(CFDI) relativos a la nómina con 
todos los requisitos fiscales por un 
monto de $2,606,987.29. 

Omisión Artículos 127 numeral 1 y 
132 numeral 2 del RF. 

13. El sujeto obligado efectuó dos 
pagos con cheques nominativos que 
exceden lo equivalente a 90 UMA 
(Unidad de Medida y Actualización), 
sin la leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario” por un monto de 
$46,400.00. ($23,200.00+23,200.00) 

Omisión Artículo 126 del RF  

15. El sujeto obligado omitió presentar 
el contrato de prestación de servicios 
relativo a renta de salón y el aviso de 
contratación por un monto de 
$136,162.60.  

Omisión Artículo 261, numerales 1 y 3 
del RF  

16. El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia de pago de tres facturas por 
un monto de $136,162.60.  

Omisión Artículo 126 del RF  

18. El sujeto obligado omitió presentar 
el comprobante fiscal digital por 
Internet correspondiente (CFDI). 

Omisión Artículo 127 del RF  

21. El sujeto obligado omitió presentar 
el comprobante fiscal digital por 
Internet correspondiente (CFDI) 

Omisión Artículo 127 del RF. 
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23. El sujeto obligado omitió presentar 
evidencia de pago del cheque a 
nombre del proveedor con la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiario”, por concepto de 
panorámicos o espectaculares por un 
monto de $372,777.14  

Omisión Artículo 126 del RF  

29. El sujeto obligado reportó saldos 
contrarios a su naturaleza en 
“Cuentas por Cobrar” con antigüedad 
mayor a un año, por lo que 
corresponde a Cuentas por Pagar que 
no han sido recuperados o 
comprobados al 31 de diciembre de 
2016, por un importe de -$15,168.02. 

Omisión Artículos 80, 81 y 84 del RF. 

31. El sujeto obligado reportó saldos 
contrarios a su naturaleza en 
“Cuentas por Pagar” con antigüedad 
mayor a un año, por lo que 
corresponde a Cuentas por Pagar que 
no han sido recuperados o 
comprobados al 31 de diciembre de 
2016, por un importe de -
$253,394.07. 

Omisión Artículos 65, 66, 67 y 68 del 
RF  

34. El sujeto obligado presentó 35 
avisos de contratación de forma 
extemporánea, al exceder el plazo de 
tres días posteriores a la suscripción 
de los contratos. 

Omisión Artículos, 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II de LGPP. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados192. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso d); 65; 66; 67; 68; 73; 80; 81; 84; 
87; 126; 127; 129; 130; 132 numeral 2; 151 ; 261, numerales 1 y 3; 296, numeral 1; 
todos del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 61, numeral 1, inciso 
f), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos; que a la letra se señalan: 
 

                                                           
192 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 39. 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…)” 
 
“Artículo 65 
1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro concepto 
análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar respaldadas 
con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que 
garanticen y demuestren legalmente la existencia del derecho de cobro para el 
sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como de aquellas 
obligaciones que señala el Reglamento. 
2. Asimismo, los préstamos o comprobaciones de recursos registrados por los 
sujetos obligados en términos del numeral anterior, deberán estar directamente 
vinculados con actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales 
o para actividades específicas como entidades de interés público.” 
 
“Artículo 66. 
1. La recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de cuentas por cobrar, 
deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a 
nombre del deudor, debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda 
estrictamente prohibido realizar cobros inefectivo o cheque de caja o de una 
persona distinta al deudor. 
2. Podrán recibir recuperaciones o cobros en efectivo, cuando cumplan con los 
requisitos siguientes: 
a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al equivalente a noventa 
días de salario mínimo. 
b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. 
c) Al momento del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto 
cierto.” 
 
“Artículo 67. 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
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éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal. 
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes:  
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado.  
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada para 
la comprobación o recuperación de un gasto por comprobar.  
c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos 
obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas en 
el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades federativas. 
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán dirigir 
una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por los 
cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la disminución y 
la integración detallada de los movimientos que conforman los saldos de las cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha relación se indicará la 
referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá señalar si 
dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año.” 
 
“Artículo 68. 
1. Si derivado del ejercicio de facultades de comprobación en el rubro de “Cuentas 
por Cobrar”, la Unidad Técnica detecta registros contables que no cumplan con los 
requisitos establecido en la NIF C-3, procederá de la forma siguiente: 
a) Las originadas durante la operación ordinaria, serán consideradas como gastos 
sin objeto partidista. 
b) Las originadas durante procesos electorales, además de ser consideradas como 
erogaciones sin objeto partidista, serán acumuladas a los informes de gastos de 
precampaña o campaña respectivos. 
c) En términos de lo dispuesto por el artículo 445 de la Ley de Instituciones, en el 
Dictamen y Resolución correspondiente, se deberá proponer la sanción a la que se 
haya hecho acreedor el precandidato o candidato según corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 456 de la Ley de 
Instituciones.” 
 
“Artículo 73 
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1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos. 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión. 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años.” 
 
“Artículo 80. 
1.Todas las operaciones o transacciones económicas de los sujetos obligados, que 
generen una obligación ineludible con un tercero, deberán respaldarse con la 
documentación que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de los 
bienes; la que señale el Reglamento, así como las disposiciones legales aplicables. 
Su registro contable se efectuará de conformidad con la NIF C-9 “Pasivos, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos.” 
 
“Artículo 81 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas.  
2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descritos 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de 
no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá presentarse 
en medio magnético y de forma impresa.” 
 
“Artículo 84 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados que carezcan de la 
documentación soporte, deberán ser sancionados conforme lo siguiente: 
a) Si son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como 
ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas 
morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido. 
c) Si son saldos originados durante la obtención del apoyo ciudadano, o los 
procesos de precampaña y campaña, se contabilizarán como ingreso en especie y 
si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación en especie de entes impedidos por la norma, 
acumulándolos al precandidato, aspirante, candidato o candidato independiente que 
recibió el bien o servicio y que no lo pagó. 
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d) Una vez sancionados los saldos carentes de documentación soporte, deberán ser 
cancelados contra la cuenta de “déficit o superávit” del ejercicio.  
e) La cancelación se realizará por el sujeto obligado una vez que la resolución 
quede firme y no será necesario el visto bueno de la Unidad Técnica, siempre que 
hayan sido identificados en el Dictamen Consolidado del ejercicio en el que se 
pretenda cancelar. 
2. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio, que cuenten con la 
documentación soporte que acredite a un deudor cierto, un monto cierto y un plazo 
de vencimiento y que además sean comprobados con facturas, contratos, 
convenios, reconocimientos de adeudos o documentación legal similar, deberán ser 
reconocidas en el rubro de pasivo y la Unidad Técnica deberá comprobar a través 
del procedimiento denominado “hechos posteriores”, que fueron pagados en el 
ejercicio fiscal inmediato posterior al que se originaron. 
3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un 
año, serán consideradas como ingresos y, por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas.” 
 
“Artículo 126. 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
 
“Artículo 127. 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 129 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
2. Los pagos de anticipo o reembolso para gastos de viaje o viáticos, se podrán 
realizar: 
a) A través de depósitos en la cuenta de débito o cheques a nombre del funcionario 
o trabajador. 
b) A través de reembolso mediante transferencia a la cuenta de débito o cheques a 
nombre del funcionario o trabajador. 
3. Los gastos de viaje o viáticos no comprobados o no devueltos por el funcionario o 
trabajador, serán descontados vía nómina a los treinta días naturales posteriores a 
la fecha límite de comprobación establecida por el propio partido y deberán dar 
aviso durante la presentación del informe anual, a efecto de que la Unidad Técnica 
informe al SAT para la acumulación respectiva a cargo de los ingresos fiscales del 
funcionario o trabajador omiso.” 
 
“Artículo 130. 
1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos en 
servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los 
originó, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el funcionario 
del área correspondiente.  
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento.” 
 
“Artículo 132 
(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
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fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 151 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Las transferencias realizadas para entes sin capacidad jurídica propia, se 
realizará en primera instancia a cuentas bancarias a nombre del partido abiertas 
para fines exclusivos de la administración de los recursos transferidos, para que 
posteriormente se emitan de esta cuenta los cheques para pago de bienes o 
prestación de servicios, mismos que deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento. 
3. Las transferencias en especie que los partidos y coaliciones realicen, deberán 
haberse registrado en la cuenta “gastos por amortizar”, cumpliendo con lo 
establecido en el presente Reglamento.” 
 
“Artículo 261. 
1. Las devoluciones de recursos transferidos no se considerarán ingresos siempre y 
cuando exista una plena identificación de las transferencias iniciales del CEN o de 
los CEE. Se deben documentar con recibos foliados que cuenten con la firma 
autógrafa del funcionario que los reciba y que se realicen a través de transferencias 
bancarias electrónicas. 
(…) 
3. Quedan prohibidas las transferencias de recursos entre los CDE o equivalentes, 
ya sea en efectivo o en especie.” 
 
“Artículo 296 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
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los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)” 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
(…) 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de 
manera trimestral del periodo inmediato anterior, 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.193 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
193 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.194 

                                                           
194 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.195 

                                                           
195 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

4869



 

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 153 (ciento cincuenta y tres) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 
$11,549.97 (once mil quinientos cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión: 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 El sujeto obligado presentó un pago que excedió los 90 UMA 
(Unidad de Medida y Actualización) mediante cheque girado 
a nombre de un tercero por un monto de $8,798.99. 

$8,798.99 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 

4870



 

 

Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

4871



 

 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $8,798.99 (ocho mil setecientos 
noventa y ocho pesos 99/100 M.N)  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización196: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al importe de 
$8,798.99 (ocho mil setecientos noventa y ocho pesos 99/100 M.N), realizadas 
con proveedores o prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  

                                                           
196 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 

documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 
sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
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los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
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cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida197. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
197 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación por un monto 
de $8,798.99 (ocho mil setecientos noventa y ocho pesos 99/100 M.N), 
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incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,798.99 
(ocho mil setecientos noventa y ocho pesos 99/100 M.N)  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales198. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

                                                           
198 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no comprobar los gastos relacionados con cheques 
girados a nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización 
de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $8,798.99 (ocho mil setecientos noventa y ocho pesos 
99/100 M.N)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $8,798.99 (ocho mil setecientos noventa y ocho pesos 99/100 
M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 14, 19 y 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 El sujeto obligado reportó egresos por concepto de renta de 
salón que carece de objeto partidista por un monto de 
$136,162.60 

$136,162.60 

19 El sujeto obligado reporto egresos por concepto de servicios 
fotográficos, alimentos, bebidas y otros que carecen de objeto 
partidista por un importe de $239,800.00 

$239,800.00 

20 El sujeto obligado reportó egresos que carecen de objeto 
partidista por un monto de $30,827.87 

$30,827.87 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
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prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)199 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..200. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

14. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de renta 
de salón que carece de objeto partidista por un monto de 
$136,162.60 

19. El sujeto obligado reporto egresos por concepto de 
servicios fotográficos, alimentos, bebidas y otros que carecen 
de objeto partidista por un importe de $239,800.00 

20. El sujeto obligado reportó egresos que carecen de objeto 
partidista por un monto de $30,827.87. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de renta de salón, servicios fotográficos, alimentos, bebidas e 
impresiones que carecen de objeto partidista por un importe total de $406,790.47 
(cuatrocientos seis mil setecientos noventa pesos 47/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
                                                           
 
200Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
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 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 201, exclusivamente para el sostenimiento de sus 

                                                           
201 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
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actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                                                                                                                                                 
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos202. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
202 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

 

4887



 

 

Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de renta de salón, servicios fotográficos, alimentos, 
bebidas e impresiones por un monto total de $406,790.47 (cuatrocientos seis mil 
setecientos noventa pesos 47/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de 
los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 14, 19 y 20 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..203 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de renta de salón por un importe de $136,162.60 (ciento treinta y seis 
mil ciento sesenta y dos pesos 60/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$136,162.60 (ciento treinta y seis mil ciento sesenta y dos pesos 60/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.204 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
204 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $136,162.60 (ciento treinta y seis mil ciento 
sesenta y dos pesos 60/100 M.N.)205 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $136,162.60 (ciento treinta y seis 
mil ciento sesenta y dos pesos 60/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
205 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios fotográficos, alimentos, bebidas y otros por un importe 
de $239,800.00 (doscientos treinta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$239,800.00 (doscientos treinta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.206 
 
 

                                                           
206 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $239,800.00 (doscientos treinta y nueve mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.)207 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $239,800.00 (doscientos treinta y 
nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
207 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de impresiones por un importe de $30,827.87 (treinta mil ochocientos 
veintisiete pesos 87/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,827.87 (treinta mil ochocientos veintisiete pesos 87/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.208 
 

                                                           
208 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $30,827.87 (treinta mil ochocientos 
veintisiete pesos 87/100 M.N.)209 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $30,827.87 (treinta mil 
ochocientos veintisiete pesos 87/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 17. 

                                                           
209 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 

El sujeto obligado efectuó tres operaciones con un 
proveedor no inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores por $136,162.60. 
 

$136,162.60 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión210 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $136,162.60. 
 

                                                           
210 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2211 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
211 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.212 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                           
212 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$136,162.60 (ciento treinta y seis mil ciento sesenta y dos pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.213 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas214, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
213 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
214 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $136,162.60 (ciento treinta y seis mil ciento sesenta y dos pesos 
60/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $3,404.07 (tres mil cuatrocientos 
cuatro pesos 07/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,404.07 (tres mil cuatrocientos cuatro pesos 06/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Aunado a lo anterior, esta autoridad considera ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto de que determine 
lo conducente respecto del actuar del proveedor respectivo, en términos de lo 
establecido en la fracción XXI del artículo 7 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 22 y 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que justifique el 
gasto realizado por concepto de panorámicos o espectaculares. 
por un monto de $372,777.14 

$372,777.14 

26 “El sujeto obligado omitió registrar en su contabilidad gastos por 
concepto de arrendamiento, por un importe de $214,800.00” 

$214,800.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión215 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

22. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que 
justifique el gasto realizado por concepto de panorámicos o 
espectaculares. por un monto de $372,777.14 

26. El sujeto obligado omitió registrar en su contabilidad 
gastos por concepto de arrendamiento, por un importe de 
$214,800.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 

                                                           
215 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto total de 
$587,577.14. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127216 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  

                                                           
216 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
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referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.217 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

                                                           
217 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$372,777.14 (trescientos setenta y dos mil setecientos setenta y siete pesos  
14/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 218 

                                                           
 218 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas219 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $372,777.14 (trescientos setenta y dos mil 
setecientos setenta y siete pesos  14/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $372,777.14 (trescientos setenta y 
dos mil setecientos setenta y siete pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
219

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$214,800.00 (doscientos catorce mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 220 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas221 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
                                                           
 220 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
221

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $214,800.00 (doscientos catorce mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $214,800.00 (doscientos catorce mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

24 El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016 para la 
capacitación, promoción y el desarrollo político de las mujeres, 
por un importe de $262,176.51 

$262,176.51 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos222  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo. El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $262,176.51 (doscientos sesenta y dos mil ciento 
setenta y seis pesos 51/100 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 
El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016 para la capacitación, promoción y el 
desarrollo político de las mujeres, por un importe de $262,176.51. 

Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

                                                           
222 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos223. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
223 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida224. 

                                                           
224Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$262,176.51 (doscientos sesenta y dos mil ciento setenta y seis pesos 51/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.225 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
225 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($262,176.51 
(doscientos sesenta y dos mil ciento setenta y seis pesos 51/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $393,264.77 (trescientos noventa y tres mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos 77/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $393,264.77 (trescientos noventa 
y tres mil doscientos sesenta y cuatro pesos 76/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 25 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

25 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016 
establecido en la normativa para el desarrollo de las actividades 
específicas, por un importe de $436,960.85 

$436,960.85 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
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mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo. El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $436,960.85 (cuatrocientos treinta y 
seis mil novecientos sesenta pesos 85/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016 establecido en la normativa para el desarrollo de las 
actividades específicas, por un importe de $436,960.85  

 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos226  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                           
226 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida227. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

                                                           
227Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$436,960.85 (cuatrocientos treinta y seis mil novecientos sesenta pesos 85/100 
M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.228 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $436,960.85 
(cuatrocientos treinta y seis mil novecientos sesenta pesos 85/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $655,441.28 (seiscientos cincuenta y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y un pesos 28/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $655,441.28 (seiscientos 
cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 27/100 M.N.).  

                                                           
228 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 33. 
 

No. Conclusión 

33 El sujeto obligado realizó 698 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer229, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                           
229Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 32. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

32 El sujeto obligado omitió presentar la integración de pagos 
realizados por concepto de impuestos, así como la evidencia 
que justifique el pago de las contribuciones por $ $45,007.91  

$45,007.91 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.230 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $45,007.91 
(Cuarenta y cinco mil siete pesos 91/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
                                                           
230Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 231. 

                                                           
231“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 

4946



 

 

 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 232. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                           
232Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $45,007.91 (Cuarenta y cinco mil siete pesos 
91/100 M.N), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,007.91 (cuarenta y cinco mil siete pesos 91/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.233 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $45,007.91 
(cuarenta y cinco mil siete pesos 91/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $67,511.87 (sesenta y siete mil quinientos once pesos 87/100 M.N.)234 

                                                           
233Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
234 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $67,511.87 (sesenta y siete mil 
quinientos once pesos 87/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

39 dar Vista al Organismo Público Local Electoral de Chihuahua, que tiene 

relación con el apartado de ingresos y egresos. Conclusión 39:  

“Publicaciones de divulgación teórica 
  

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, 
no se identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a 
la realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las 
semestrales de carácter teórico, a que el PRD está obligado durante el 
ejercicio correspondiente, como se muestra a continuación: 

 

Tipo de Publicación 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Revista Trimestral Enero - marzo Abril - junio 
Julio - 

septiembre 
Octubre - 
diciembre 

Revista Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
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L/11307/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de contestación; sin embargo, presenta 
mediante el SIF, diversa información y documentación en el apartado denominado 
“Documentación Adjunta al Informe”, misma que fue valorada por esta Autoridad. 
 
La información y documentación proporcionada por el partido se consideró 
insatisfactoria, toda vez que, de la revisión a la misma, se constató que el sujeto 
obligado omitió presentar registros contables de gastos, así como evidencia 
alguna que corresponda a la realización de las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del PRD, la observación 
antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13188/17 de fecha 
29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número INE/UTF/DA-L/00012/2017, recibido el 5 de 
septiembre, el PRD manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
Si bien el sujeto obligado si presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna ni presento documentación o 
información al respecto; sin embargo, de la revisión al SIF, se constató que el 
sujeto obligado omitió efectuar gastos por concepto de edición de publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico; por tal razón, la 
observación no quedó atendida 
 
En consecuencia, al no haber acreditado la edición de las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico, lo procedente es 
dar vista a Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, para los efectos legales a que 
haya lugar.” 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Organismo Público Local 
Electoral de Chihuahua para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
que en derecho proceda. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

40 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
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y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 

Conclusión 40 

Impuestos por pagar 

El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2014 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$479,028.93 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, que no han sido enterados a las autoridades al 31 de diciembre de 2016, 
por un importe de por $45,007.91 el PRD incumplió con lo establecido en el 
artículo 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del RF. (Conclusión final 32 PRD/CH). 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$454,067.80. 
  
Además, esta autoridad considera que ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y 
Secretaria de Hacienda, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determinen lo 
conducente en relación a los impuestos y cuotas de seguridad social no enterados 
de los ejercicios 2014 y 2016. (Conclusión final 40 PRD/CH). 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

40 dar Vista al Instituto Mexicano del Seguro Social, que tiene relación con el 

apartado de ingresos y egresos. Conclusión 40 

Impuestos por pagar 

El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2014 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$479,028.93 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, que no han sido enterados a las autoridades al 31 de diciembre de 2016, 
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por un importe de por $45,007.91 el PRD incumplió con lo establecido en el 
artículo 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del RF. (Conclusión final 32 PRD/CH). 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$454,067.80. 
  
Además, esta autoridad considera que ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y 
Secretaria de Hacienda, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determinen lo 
conducente en relación a los impuestos y cuotas de seguridad social no enterados 
de los ejercicios 2014 y 2016. (Conclusión final 40 PRD/CH). 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la 

conclusión 40 dar Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tiene 

relación con el apartado de ingresos y egresos. Conclusión 40 

Impuestos por pagar 

El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2014 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$479,028.93 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, que no han sido enterados a las autoridades al 31 de diciembre de 2016, 
por un importe de por $45,007.91 el PRD incumplió con lo establecido en el 
artículo 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del RF. (Conclusión final 32 PRD/CH). 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$454,067.80. 
  
Además, esta autoridad considera que ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y 
Secretaria de Hacienda, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determinen lo 
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conducente en relación a los impuestos y cuotas de seguridad social no enterados 
de los ejercicios 2014 y 2016. (Conclusión final 40 PRD/CH). 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
17.2.8 Comité Ejecutivo Estatal Coahuila. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 13, 14, 15, 22, 
25, 28, 31, 32 y 34. 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 5 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 17, 19, 21 y 24.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18, 20 y 23. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 30. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 38. 
 
i) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 40, 41 y 42. 
 
j) Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 37 y 39. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso g), 39 numeral 3, inciso k) y 6, 41, 46 numeral 1, 96, 
numeral 1, 102 numeral 3, 126, 129 numeral 1, 131 numeral 1, 132 numerales 1 y 
2, 133, 172, 173, 205, 255, 256 numeral 1 y 257 numeral 1, incisos h), n), s), r) y 
t), del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 13, 14, 15, 
22, 25, 28, 31, 32 y 34. 
 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar la relación de órganos directivos con la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad. 

3 
El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las conciliaciones de las 
cuentas bancarias utilizadas durante el ejercicio objeto de revisión. 

4 

El sujeto obligado omitió presentar las correcciones en sus registros 
contables a efecto de que los saldos finales del ejercicio 2015, se vean 
reflejados como saldos iniciales de 2016 en la contabilidad, al presentar una 
diferencia por $32,398.02. 

6 

El sujeto presentó diferencias entre las cifras registradas en los registros 
contables y las prerrogativas autorizadas mediante el Acuerdo 
IEC/CG/033/2016, por un importe de $110,571.65. 

7 

El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las transferencias bancarias 
o fichas de depósitos, así como los escritos INE-OPLE, reflejados en tres 
pólizas por un importe de 1,361,956.22. 

9 

El sujeto obligado contabilizó importes que no correspondía a la cuenta 
“Operación Ordinaria” y no realizó las correcciones correspondientes en su 
contabilidad, por un importe de $138,575.68. 

11 
El sujeto obligado omitió presentar recibos de pago y contrato de prestación 
de servicios correspondiente a ocho pólizas, por un importe de $38,841.45. 

13 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación relativa a la realización 
de sus procesos de selección interna. 

14 

El sujeto obligado omitió presentar el archivo digital XML y las muestras 
correspondientes en el gasto asentado en la cuenta de “Procesos internos de 
selección de dirigentes”, respecto la póliza PE-26/10-16, por un importe de 
$3,650.00. 

15 
 El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte respecto el pago 
de nóminas, en un total de 236 pólizas por un importe de $1,214,275.70. 

22 

El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que permita 
justificar el gasto realizado en el rubro de “Materiales y suministros”, respecto 
6 pólizas, por un importe de $70,701.02. 
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25 

El sujeto obligado omitió realizar la reclasificación del gasto observado a la 
cuenta correcta, respecto la póliza PE-16/07-16, por un importe total de 
$30,763.01. 

28 

El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte del evento “¡Yo 
mujer! Participación política de las mujeres en el siglo XXI”, respecto la póliza 
PE-55/12-16. 

31 

El sujeto obligado omitió reclasificar de forma correcta los registros contables 
solicitados, así mismo omitió presentar la documentación soporte, de la póliza 
PE-59/11-16 por un importe de $13,162.00. 

32 
El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por concepto de 
“Taller participación político-electoral”, por un importe total de $64,000.00. 

34 

El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo con la totalidad 
de requisitos que establece la normativa, a su vez se observaron diferencias 
entre los saldos reportados en la balanza de comprobación y el inventario de 
activo fijo por un importe total de $84,226.76 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)235. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
235 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 2, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 13, 14, 15, 22, 25, 28, 31, 32 y 34. 
 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de órganos 
directivos con la totalidad de los 
requisitos señalados en la 
normatividad.” 

Omisión 
257, numeral 1, inciso r) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
conciliaciones de las cuentas 
bancarias utilizadas durante el 
ejercicio objeto de revisión.” 

Omisión 

102 numerales 3, 257 
numeral 1, inciso h), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“4. El sujeto obligado omitió 
presentar las correcciones en sus 
registros contables a efecto de que 
los saldos finales del ejercicio 2015, 
se vean reflejados como saldos 
iniciales de 2016 en la contabilidad, 
al presentar una diferencia por 
$32,398.02.” 

Omisión 

33 numeral 1, inciso g) y 39 
numeral 3 inciso k) del 
Reglamento de 
Fiscalización 
 
 

 

“6. El sujeto presentó diferencias 
entre las cifras registradas en los 
registros contables y las 
prerrogativas autorizadas mediante 
el Acuerdo IEC/CG/033/2016, por 
un importe de $110,571.65.” 

Omisión 
96, numeral 1 y 256, 
numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
transferencias bancarias o fichas de 
depósitos, así como los escritos 
INE-OPLE, reflejados en tres 
pólizas por un importe de 
1,361,956.22.” 

Omisión 

255 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
 
  

“9. El sujeto obligado contabilizó 
importes que no correspondía a la 
cuenta “Operación Ordinaria” y no 
realizó las correcciones 
correspondientes en su 

Omisión 
41 del Reglamento de 
Fiscalización 
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contabilidad, por un importe de 
$138,575.68.” 

“11. El sujeto obligado omitió 
presentar recibos de pago y 
contrato de prestación de servicios 
correspondiente a ocho pólizas, por 
un importe de $38,841.45.” 

Omisión 

131 numeral 1 y 132 
numerales 1 y 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“13. El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación relativa 
a la realización de sus procesos de 
selección interna.” 

Omisión 
257, numeral 1, incisos s) y 
t) del Reglamento de 
Fiscalización 

“14. El sujeto obligado presentar el 
archivo digital XML y las muestras 
correspondientes en el gasto 
asentado en la cuenta de “Procesos 
internos de selección de dirigentes”, 
respecto la póliza PE-26/10-16, por 
un importe de $3,650.00.” 

Omisión 
39 numeral 6 y 205 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“15. El sujeto obligado omitió 
presentar documentación soporte 
respecto el pago de nóminas, en un 
total de 236 pólizas por un importe 
de $1,214,275.70.” 

Omisión 

46 numeral 1, 129, numeral 
1, 132 y 133, del 
Reglamento de 
Fiscalización 
 

 

“22. El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación soporte 
que permita justificar el gasto 
realizado en el rubro de “Materiales 
y suministros”, respecto 6 pólizas, 
por un importe de $70,701.02.” 

Omisión 
126 del Reglamento de 
Fiscalización 

“25. El sujeto obligado omitió 
realizar la reclasificación del gasto 
observado a la cuenta correcta, 
respecto la póliza PE-16/07-16, por 
un importe total de $30,763.01.” 

Omisión 

41 del Reglamento de 
Fiscalización 
 
 

 

“28. El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación soporte 
del evento “¡Yo mujer! Participación 
política de las mujeres en el siglo 
XXI”, respecto la póliza PE-55/12-
16.” 

Omisión 
172 y 173 del Reglamento 
de Fiscalización 

 

“31. El sujeto obligado omitió 
reclasificar de forma correcta los 
registros contables solicitados, así 

Omisión 
41 del Reglamento de 
Fiscalización 
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mismo omitió presentar la 
documentación soporte, de la póliza 
PE-59/11-16 por un importe de 
$13,162.00.” 

“32. El sujeto obligado omitió 
comprobar los gastos realizados 
por concepto de “Taller 
participación político-electoral”, por 
un importe total de $64,000.00.” 

Omisión 
173 del Reglamento de 
Fiscalización 

“34. El sujeto obligado omitió 
presentar el inventario de activo fijo 
con la totalidad de requisitos que 
establece la normativa, a su vez se 
observaron diferencias entre los 
saldos reportados en la balanza de 
comprobación y el inventario de 
activo fijo por un importe total de 
$84,226.76.” 

Omisión 
257 numeral 1, inciso n) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados236. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1, inciso g), 39 numeral 3, inciso k) y 6, 41, 
46 numeral 1, 96, numeral 1, 102 numeral 3, 126, 129 numeral 1, 131 numeral 1, 
132 numerales 1 y 2, 133, 172, 173, 205, 255, 256 numeral 1 y 257 numeral 1, 
incisos h), n), s), r) y t) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. Requisitos de la contabilidad  
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes:  
[…] 
 g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado.  

                                                           
236 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 39. Del Sistema en Línea de Contabilidad 
[…] 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
[…] 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las 
cuentas a nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del 
periodo, el total de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final. 
[…] 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las 
muestras o testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad en 
Línea en el momento de su registro, conforme el plazo establecido en el 
presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al menos un documento 
soporte de la operación. 
 
Artículo 41. Registro de operaciones  
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y 
sea publicado en el Diario Oficial. 
 
Artículo 46. Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 96. Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
Artículo 102. Control de los ingresos en efectivo 
[…] 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por 
lo que junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica 
cuando ésta lo solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica 
podrá requerir que presenten los documentos que respalden los movimientos 
bancarios que se deriven de sus estados de cuenta. 
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Artículo 126. Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
  
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el 
pago se  
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser 
cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a 
partir el monto por el cual exceda el límite referido. 
  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, 
según corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad 
en Línea. 
  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 
documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no 
comprobados. 
  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, 
podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca 
impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto 
obligado. 
  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.  
 
Artículo 129. Pagos de nómina 
  
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta 
de cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
 
Artículo 131. Documentación de honorarios  
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1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de 
honorarios profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán 
formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 
 
Artículo 132. Documentación de honorarios asimilables a sueldos y 
salarios 
  
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para 
efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados 
al Sistema de Contabilidad en Línea. 
  
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía 
del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados 
que participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.  
 
Artículo 133. Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 
  
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes: 
  
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley de Partidos. 
 b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de 
honorarios por la prestación de servicios profesionales. 
 c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, 
las constancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
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 d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad 
social.  
 
Artículo 172. Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, 
así como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su 
realización y que en su conjunto señalarán, invariablemente, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada actividad, 
incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta 
constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173.De las muestras del PAT 
  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
  
I. Convocatoria al evento. 
 II. Programa del evento. 
 III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, 
en su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de 
los participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En 
caso de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia 
certificada por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del 
Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado 
la realización del evento. 
 IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
 V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
 VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
  
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre 
contendrá la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del 
Reglamento. Si del análisis de una investigación se concluye que toda o 
partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado 
no será considerado como un gasto en actividades específicas. 
  

4966



 

 

c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: El 
producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
  
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
 II. Año de la edición o reimpresión. 
 III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
 IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
 V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 
publicaciones periódicas. 
  
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se 
refiere la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de 
naturaleza periódica. 
  
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del 
tiraje. 
  
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido 
tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso 
cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo 
costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior. 
  
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar 
a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas 
y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los 
medios de difusión empleados.  
 
Artículo 205. Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el 
Sistema de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 255. Informe anual 
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1. El CEN, CDE, CEE, u órganos equivalentes de los partidos políticos, 
deberán generar y presentar cada uno a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea, un informe de los ingresos y egresos utilizados para el desarrollo de 
sus actividades ordinarias correspondientes a cada ejercicio. 
  
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación. 
 
Artículo 256. Contenido del informe 
  
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los 
ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas. 
  
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los 
ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
  
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la 
realización de sus procesos de selección interna para la elección de titulares 
de los órganos de dirección en el CEN, CDE, CEE, CDD y CDM, así como el 
origen de los recursos con los que sufragaron dichos gastos. 
  
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes 
de gastos de campaña. 
  
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de 
selección interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en 
el CEN, CEE y en los CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el artículo 199 del 
Reglamento, así también los gastos de propaganda en diarios, revistas y 
otros medios impresos, así como producción de mensajes para radio y 
televisión, anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá 
observar lo dispuesto en los artículos 138, 208, 211, 214 y 215 del 
Reglamento por cada uno de los candidatos internos, y las referencias a los 
candidatos se entenderán hechas a los candidatos internos; asimismo, se 
deberán reportar los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
  
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de: 
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a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento 
público ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos 
realizados por este concepto beneficien al mayor número de mujeres y que 
las actividades realizadas sean dirigidas a las mismas. 
 b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le 
otorga en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley 
de Partidos. 
 c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el 
desarrollo de actividades específicas.  
 
Artículo 257.Documentación adjunta al informe anual 
  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 
a la Unidad Técnica:  
 
[…] 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
[…] 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético.  
[…]  
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber 
recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar 
cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de 
cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, 
indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, 
en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
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 s) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los 
egresos que se realicen con motivo de las campañas internas. 
 t) La documentación relativa a la realización de sus procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y 
en los CDE’s, así como el origen de los recursos con los que sufragaron 
dichos gastos.  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.237 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

                                                           
237 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.238 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
238 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.239 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
239 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos vía transferencias 
por un importe de $1,532,770.45.” 

$1,532,770.45 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
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observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización240. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de transferencias por un monto 
de $1,532,770.45 (un millón quinientos treinta y dos mil setecientos setenta pesos 
45/100 M.N.). 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
240 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 

4979



 

 

 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos241, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 

                                                           
241 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización242, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 
el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
242 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.243 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 

                                                           
243 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,532,770.45 (un millón quinientos treinta y dos mil setecientos setenta pesos 
45/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales244. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
244 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado ($1,532,770.45 un millón quinientos treinta 
y dos mil setecientos setenta pesos 45/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $2,299,155.68 (dos millones doscientos noventa y nueve mil ciento cincuenta y 
cinco pesos 68/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,299,155.68 (dos millones doscientos noventa y nueve mil 
ciento cincuenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusiones 12, 17, 19, 21 y 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 
 El sujeto obligado reportó egresos por concepto de renta de 
automóviles que carecen de objeto partidista por un importe de 
$29,476.00 

$29,476.00 

17 
El sujeto obligado reportó egresos por concepto de pago de 
caseta, pago de transporte y gastos por comprobar que carecen 
de objeto partidista por un importe de $29,465.38. 

$29,465.38 

19 
El sujeto obligado reportó egresos por concepto de “Traslado 
de autobuses” que carecen de objeto partidista por un importe 
de $100,038.40 

$100,038.40 

21 

El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que permita 
tener certeza sobre el objeto partidista del gasto realizado, 
respecto de la cuenta “Gasolinas y lubricantes”, por un importe 
de $625,179.31. 

$625,179.31 

24 
El sujeto obligado reportó egresos por concepto de compras, 
despensa y artículos de cocina que carecen de objeto partidista 
por un importe total de $43,513.06. 

$43,513.06. 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)245 
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Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos.246 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

 “12. PRD/CO. El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de renta de automóviles que carecen de objeto 
partidista por un importe de $29,476.00.” 

“17. PRD/CO. El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de pago de caseta, pago de transporte y gastos por 
comprobar que carecen de objeto partidista por un importe 
de $29,465.38.” 

“19. PRD/CO. El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de “Traslado de autobuses” que carecen de objeto 
partidista por un importe de $100,038.40.” 

“21. PRD/CO. El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia que permita tener certeza sobre el objeto partidista 
del gasto realizado, respecto de la cuenta “Gasolinas y 
lubricantes”, por un importe de $625,179.31.” 

“24. PRD/CO. El sujeto obligado reportó egresos por 
concepto de compras, despensa y artículos de cocina que 
carecen de objeto partidista por un importe total de 
$43,513.06.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de renta de automóviles, pago de caseta, pago de transporte, traslado 
de autobuses, gasolinas, lubricantes, despensa y artículos de cocina, que carecen 
de objeto partidista por un importe de $827,672.15 (ochocientos veintisiete mil 
seiscientos setenta y dos pesos 15/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
246Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
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los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral 247, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
247 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos248. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
248 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de renta de automóviles, pago de caseta, pago de 
transporte, traslado de autobuses, gasolinas, lubricantes, despensa y artículos de 
cocina por un monto de 827,672.15 (ochocientos veintisiete mil seiscientos setenta 
y dos pesos 15/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista 
que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes 
anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque 
con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado 
de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12, 17, 19, 21 y 24 es el de legalidad, así como el 
uso adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de renta de automóviles por un importe de $29,476.00 (veintinueve 
mil cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,476.00 (veintinueve mil cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.249 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
249 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $29,476.00 (veintinueve mil cuatrocientos 
setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $29,476.00 (veintinueve mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de pago de caseta, pago de transporte y gastos por comprobar, por 
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un importe de $29,465.38 (veintinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 
38/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,465.38 (veintinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.250 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
250 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $29,465.38 (veintinueve mil cuatrocientos 
sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.).251 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $29,465.38 (veintinueve mil 
cuatrocientos sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de traslado de autobuses por un importe de $100,038.40 (cien mil 
treinta y ocho pesos 40/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

                                                           
251 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,038.40 (cien mil treinta y ocho pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.252 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                           
252 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $100,038.40 (cien mil treinta y ocho pesos 
40/100 M.N.).253 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $100,038.40 (cien mil treinta y ocho 
pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gasolinas y lubricantes por un importe de $625,179.31 
(seiscientos veinticinco mil ciento setenta y nueve pesos 31/100 M.N.), durante 
el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 

                                                           
253 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$625,179.31 (seiscientos veinticinco mil ciento setenta y nueve pesos 31/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.254 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

                                                           
254 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $625,179.31 (seiscientos veinticinco mil 
ciento setenta y nueve pesos 31/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $625,179.31 (seiscientos 
veinticinco mil ciento setenta y nueve pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de despensa y artículos de cocina por un importe de $43,513.06 
(cuarenta y tres mil quinientos trece pesos 06/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$43,513.06 (cuarenta y tres mil quinientos trece pesos 06/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.255 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $43,513.06 (cuarenta y tres mil quinientos 
trece pesos 06/100 M.N.). 

 

                                                           
255 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $43,513.06 (cuarenta y tres mil 
quinientos trece pesos 06/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 
“El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa días de 
salario mínimo, por un importe de $34,000.00.” 

$34,000.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
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fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión256 consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $34,000.00 (treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 

                                                           
256 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 257  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 

                                                           
257 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
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• El comprobante del cheque o la transferencia debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
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Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida258. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
258 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$34,000.00 (treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.259 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$34,000.00 (treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
259 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $34,000.00 (treinta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 18, 20 y 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 
“El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado por 
concepto de “Gastos por comprobar”, por un importe de 
$50,000.00.” 

$50,000.00 

20 
“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de rentas, servicio mobiliario y equipo, gastos por 
comprobar, eventos, por un importe de $305,111.23.” 

$305,111.23 

23 

“El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria que permita justificar el gasto realizado en el 
rubro de “Materiales y suministros”, respecto 2 pólizas, por un 
importe de $9,194.00.” 

$9,194.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
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sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión260 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“18. PRD/CO. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto 
realizado por concepto de “Gastos por comprobar”, por un importe 
de $50,000.00.” 

“20. PRD/CO. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de rentas, servicio mobiliario y equipo, 
gastos por comprobar, eventos, por un importe de $305,111.23.” 

“23. PRD/CO. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria que permita justificar el gasto realizado en el rubro 
de “Materiales y suministros”, respecto 2 pólizas, por un importe de 
$9,194.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
260 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto total de 
$364,305.23 (trescientos sesenta y cuatro mil trescientos cinco pesos 23/100 
M.N.). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
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certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127261 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                           
261 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.262 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 18 
 

                                                           
262 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 263 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
 263 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$305,111.23 (trescientos cinco mil ciento once pesos 23/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 264 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $305,111.23 (trescientos cinco mil ciento once 
pesos 23/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $305,111.23 (trescientos cinco mil 
ciento once pesos 23/100 M.N.). 
 

                                                           
 264 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,194.00 
(nueve mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 265 

                                                           
 265 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $9,194.00 (nueve mil ciento noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,194.00 (nueve mil ciento noventa 
y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
Conclusión 27. 
 

No. Conclusión Monto 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado 

27 

“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público para la “Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres” en el ejercicio 2016, por un 
importe de $137,392.69.” 

$137,392.69 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v 
del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza266. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $137,392.69 (ciento treinta y siete mil trescientos 
noventa y dos pesos 69/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 58, 

                                                           
266 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“27. PRD/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público 
para la “Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” 
en el ejercicio 2016, por un importe de $137,392.69”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 267 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
                                                           
267 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: (…) a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior 
constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá 
de la siguiente manera: (…) v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
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y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 27 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$137,392.69 (ciento treinta y siete mil trescientos noventa y dos pesos 
69/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.268 

                                                           
268 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($137,392.69 
(ciento treinta y siete mil trescientos noventa y dos pesos 69/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $206,089.04 (doscientos seis mil ochenta y nueve 
pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $206,089.04 (doscientos seis mil 
ochenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza: 
conclusión 30. 
 

No. Conclusión Monto 
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involucrado 

30 
“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público para las “Actividades Específicas” en el ejercicio 2016, 
por un importe de $223,179.71.” 

$223,179.71 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo 
iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza 269 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $223,179.71 (doscientos veintitrés mil 
ciento setenta y nueve pesos 71/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación, se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“30. PRD/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público 
para las “Actividades Específicas” en el ejercicio 2016, por un importe de 
$223,179.71.”  

 

                                                           
269 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 270  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 

                                                           
270 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: (…) a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior 
constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá 
de la siguiente manera: (…) iv. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este 
artículo, y (…) 
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se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 30 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$223,179.71 (doscientos veintitrés mil ciento setenta y nueve pesos 
71/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.271 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
271 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($223,179.71 
(doscientos veintitrés mil ciento setenta y nueve pesos 71/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $334,769.57 (trescientos treinta y cuatro mil setecientos 
sesenta y nueve pesos 57/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $334,769.57 (trescientos treinta y 
cuatro mil setecientos sesenta y nueve pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 38. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

38 
“El sujeto obligado omitió realizar los pagos de los impuestos 
con antigüedad mayor a un año, correspondientes al ejercicio 
2015, por un importe de $46,633.28.” 

$46,633.28 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
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la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.272 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $46,633.28 
(cuarenta y seis mil seiscientos treinta y tres pesos 28/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
                                                           
272Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 273. 

 

                                                           
273“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 274. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

                                                           
274Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $46,633.28 (cuarenta y seis mil seiscientos 
treinta y tres pesos 28/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,633.28 (cuarenta y seis mil seiscientos treinta y tres pesos 28/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.275 

                                                           
275Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $46,633.28 
(cuarenta y seis mil seiscientos treinta y tres pesos 28/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $69,949.92 (sesenta y nueve mil novecientos cuarenta y 
nueve pesos 92/100 M.N.).276 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
276 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

5057



 

 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $69,949.92 (sesenta y nueve mil 
novecientos cuarenta y nueve pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 40, 41 y 42. 
 

No. Conclusión 

40 
“El sujeto obligado omitió registrar 487 operaciones contables 
que excedieron los tres días posteriores a su realización.” 

41 
“El sujeto obligado omitió registrar 1 operación contable en el 
periodo de primer ajuste que excedió los tres días posteriores a 
su realización.” 

42 
“El sujeto obligado omitió registrar 7 operaciones contables en 
el periodo de segundo ajuste que excedieron los tres días 
posteriores a su realización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer277, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 

                                                           
277Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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j) Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 37 y 39. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

37 
El sujeto obligado omitió realizar los pagos de los impuestos con antigüedad 
mayor a un año, correspondientes al ejercicio 2014, por un importe de 
$418,233.85. 

39 
El sujeto obligado omitió realizar los pagos de los impuestos correspondientes al 
ejercicio 2016, por un importe de $147,046.52. 

 

A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de las 
conclusiones finales aludidas. Cabe señalar que, por cuanto hace a las 
conclusiones 37 y 39, su exposición se realiza de manera conjunta pues ambas 
derivan del estudio del mismo rubro fiscalizado: 
 
Conclusiones 37 y 39 
 
Impuestos por Pagar 
 
 Derivado de la revisión de la información presentada en el SIF, se detectaron 

saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro siguiente:  

 
(Pesos) 

No. de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 
2103010000 ISR Retenido por servicios 

profesionales 
3,781.58 

 3,688.24   -   7,469.82  

2103020000 ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 2,367.30 1,548.93 818.37 

2103030000 ISR Retenido por asimilados a 
sueldos 

 379,438.67  
 104,779.96   19,265.15   464,953.48  

2103040000 ISR Retenido por arrendamiento  37,555.08   26,992.94   1,363.64   63,184.38  

2103050000 IVA Retenido por servicios 
profesionales 

 4,034.77  
 4,129.99  0.00   8,164.76  

2103070000 IVA retenido por arrendamiento  40,057.03   28,720.36   1,454.55   67,322.84  

 Total 464,867.13 170,678.79 23,632.27 611,913.65 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11200/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/418/2017, del mismo día. 
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Con escrito de respuesta: sin núm., de fecha de 08 de agosto 2017, recibido el 
mismo día, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se propondrá un proyecto de pago de impuestos.” 
 
Del análisis al escrito de respuesta del PRD, se constató que omitió realizar el 
pago de los impuestos pendientes de pago. En este orden de ideas el reglamento 
es claro al señalar que los sujetos obligados deberán retener y enterar los 
impuestos que correspondan, lo cual en el caso que nos ocupa no fue realizado.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12919/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/884/2017, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: sin núm., de fecha de 05 de septiembre 2017, recibido 
el mismo día, el sujeto obligado respecto a esta observación no realizó 
manifestación alguna. 
 
De la revisión a la información presentada en el SIF, se constató que omitió 
realizar el pago de los impuestos pendientes de pago. En este orden de ideas el 
reglamento es claro al señalar que los sujetos obligados deberán retener y enterar 
los impuestos que correspondan, lo cual en el caso que nos ocupa no fue 
realizado. Por tal razón la observación no quedó atendida 
 
En consecuencia, al omitir registrar y presentar los comprobantes de pago de 
entero de los impuestos con saldo de antigüedad mayor a un año, 
correspondientes al ejercicio 2014, por un importe de $418,233.85, este Consejo 
General considera que ha lugar dar Vista al Servicio de Administración Tributaria 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados por el instituto político. (Conclusión 37 PRD/CO). 
 
(…) 
 
Con respecto a los saldos generados en el ejercicio 2016 de impuestos por pagar 
por la cantidad de $147,046.52, que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
pagados, esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 
2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar que los saldos en comento se 
encuentren debidamente enterados a las autoridades correspondientes. 
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En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria para que, en relación con los impuestos no 
enterados, a fin de que determine lo que conforme a derecho y sus atribuciones 
corresponda.. (Conclusión 39 PRD/CO). 
 
17.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Colima. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Colima del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6, 7, 8, 9A y 11. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17 y 18. 
 
f) Vista a la Secretaria de Administración Tributaria: Conclusión 16.  

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1; 39, numeral 3, inciso g); 165; 168 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 6, 7, 8, 9A y 11 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado reportó un saldo inicial en la cuenta de patrimonio el cual 
no coincide con el saldo final al 31 de diciembre de 2015 por $102,317.16. 
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6 

El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación Presupuestal del 
sistema de rendición de cuentas del gasto programado, respecto del 
financiamiento para la capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres. 

7 
El sujeto obligado no registró ninguna operación presupuestal en las cuentas 
de orden de la clase “7”, respecto del financiamiento para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres. 

8 
El sujeto obligado omitió presentar el Estado de situación presupuestal del 
sistema de rendición de cuentas del gasto programado del rubro de 
actividades específicas. 

9A 
El sujeto obligado reportó reembolsos de gastos no vinculados con las 
actividades específicas. 

11 
El sujeto obligado no registró las operaciones presupuestales en las cuentas 
de orden de la clase “7”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)278. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
278 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

5069



 

 

columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado reportó un 
saldo inicial en la cuenta de 
patrimonio el cual no coincide con 
el saldo final al 31 de diciembre de 
2015 por $102,317.16”. 

Omisión 
33 numeral 1 y 256, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del sistema de 
rendición de cuentas del gasto 
programado, respecto del 
financiamiento para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de 
las mujeres”. 

Omisión 
39, numeral 3, inciso g) y 165 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado no registró 
ninguna operación presupuestal en 
las cuentas de orden de la clase 
“7”, respecto del financiamiento 
para la capacitación, promoción y 
desarrollo político de las mujeres”. 
 

Omisión 
39, numeral 3, inciso g) y 165 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar el Estado de situación 
presupuestal del sistema de 
rendición de cuentas del gasto 
programado del rubro de 
actividades específicas”. 

Omisión 
39, numeral 3, inciso g) y 165 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“9A. El sujeto obligado reportó 
reembolsos de gastos no 
vinculados con las actividades 
específicas”. 

Omisión 
168 del Reglamento de 
Fiscalización 

“11. El sujeto obligado no registró 
las operaciones presupuestales en 
las cuentas de orden de la clase 
“7”. 

Omisión 

39, numeral 3, inciso g), y 165 
del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados279. 

                                                           
279 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1; 39, numeral 3, inciso g); 165; 168 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de 
otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento 
en que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada 
para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 

b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, 
obligaciones de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a 
cobrar. 

c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 

d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 

e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 

f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y 
cuando dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los 
Lineamientos para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en 
Línea del Instituto. 

g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado. 

h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según 
se trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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por productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y 
disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al 
final de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá 
indicar si se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 

i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 

j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. 

(…) 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 

3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 

(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 

equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el 
devengado registrado contablemente respecto del gasto programado, que 
incluye el gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, 
capacitación y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 
Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 

1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica para el 
Gasto Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos que 
integran los programas, anuales de trabajo, sobre la base de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 

2. En el sistema de rendición de cuentas para gasto programado, al que 
deberán sujetarse los partidos, se registrarán los proyectos que integran los 
programas y las operaciones relativas al gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y el correspondiente a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

3. Los partidos deberán observar que la administración de los recursos 
erogados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, transparencia y máxima publicidad, control, 
rendición de cuentas y criterios de equidad de género. 
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4. Los objetivos del gasto programado, la planeación, los indicadores, los 
presupuestos, la temporalidad de la aplicación de los recursos y la ejecución 
del gasto, son facultad exclusiva de los partidos políticos. 

5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas para 
gasto programado: 

a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita verificar 
la aplicación de recursos. 

b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto. 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones. 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto. a través de la 

verificación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores. 
 
Artículo 168.  
Conceptos que no son gasto programado 
1. No se considerarán como gastos programados: 

a) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a 
los gastos operativos, servicios personales y generales de las Secretarías de 
la Mujer de los partidos u órganos equivalentes, cuando no se relacionen de 
manera directa y exclusiva con las actividades específicas y el 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 

b) Actividades como cursos, eventos, encuestas, investigaciones, estudios, 
análisis, publicaciones, propaganda electoral de los partidos para las 
campañas de sus candidatos a puestos de elección popular; así como, la 
preparación, edición, impresión y divulgación de las plataformas electorales. 

c) Actividades que tengan por objeto evaluar condiciones del partido o que 
pretendan preparar a sus dirigentes para el desempeño de cargos directivos. 

d) Actividades que tengan por objeto primordial la promoción del partido, o de su 
posicionamiento frente a problemas nacionales en medios masivos de 
comunicación. 

e) La celebración de las reuniones por aniversarios, congresos y reuniones 
internas que tengan fines administrativos o de organización interna. 

f) Erogaciones por concepto de hipotecas de oficinas de Organizaciones 
Sociales encargadas de realizar las actividades específicas a que se refiere el 
Reglamento. 

g) Gastos operativos relacionados con el mantenimiento, de manera enunciativa 
más no limitativa, gastos por pago de líneas telefónicas; inmuebles, servicios 
de limpieza o seguridad, entre otros. 

 
Artículo 256. 
Contenido del informe 

1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los 
ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
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debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas”. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
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los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 

5076



 

 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
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únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.280 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
                                                           
280 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.281 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
281 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.282 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
282 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 64 fracción X 
del Código Electoral del Estado de Colima: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió realizar gastos en este rubro por un 
monto de $4,077.35”. 

$4,077.35 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado 
de Colima, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos283 en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $4,077.35 (cuatro mil setenta y siete pesos 35/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima. A continuación, se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió realizar gastos en este rubro por un monto de $4,077.35”.  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
283 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos284 en relación con el artículo 64 fracción X del Código Electoral 
del Estado de Colima 285 . 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por Organismo Público 
Local Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 

                                                           
284 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
285 Artículo 64.- El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad con 

las siguientes disposiciones: X. Cada partido político deberá destinar anualmente el 3% del financiamiento público anual 
que le corresponda, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Cada partido 
comprobará los gastos que erogue para la realización de las actividades mencionadas. El partido que incumpla con dicha 
disposición, le será aplicable las sanciones que correspondan. 
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programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64, fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
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una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 
fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,077.35 
(cuatro mil setenta y siete pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.286 
 

                                                           
286 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,077.35 
(cuatro mil setenta y siete pesos 35/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $6,116.03 (seis mil ciento dieciséis pesos 03/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,116.03 (seis mil ciento dieciséis 
pesos 03/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de materiales de oficina por un monto de $279.57”. 

$279.57 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión287 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $279.57 
(doscientos setenta y nueve pesos 57/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
287 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127288 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 

                                                           
288 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 

5094



 

 

obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.289 
 

                                                           
289 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $279.57 
(doscientos setenta y nueve pesos 57/100 M.N.) 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 290 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $279.57 (doscientos setenta y nueve pesos 
57/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $279.57 (doscientos setenta y 
nueve pesos 57/100 M.N.) 

                                                           
 
290

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 
fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima: Conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado para el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$25,370.18”. 

$25,370.18. 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
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de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI 
del Código Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $25,370.18 (veinticinco mil trescientos 
setenta pesos 18/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de 
Colima.  
 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado para el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $25,370.18”.  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos291 en relación con el artículo 64 fracción VI del 
Código Electoral del Estado de Colima 292 . 

                                                           
291

 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
reciben un equivalente al 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo, 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 64, fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

                                                                                                                                                                                 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
292 Artículo 64.- El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad con 

las siguientes disposiciones: VI. Cada PARTIDO POLÍTICO deberá destinar anualmente por lo menos el 2% del 
financiamiento público que recibe para el desarrollo de actividades específicas como entidades de interés público; 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64, fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
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de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima , normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
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de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,370.18 (veinte cinco mil trescientos setenta pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.293 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
293 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $25,370.18 
(veinte cinco mil trescientos setenta pesos 18/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $38,055.27 (treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 
27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,055.27 (treinta y ocho mil 
cincuenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 17 y 18. 
 

No. Conclusión 

17 El sujeto obligado realizo 50 registros extemporáneos en el periodo normal. 

18 
El sujeto obligado realizó 22 registros contables en el periodo de corrección 
de forma extemporánea. Esto registros fueron efectuados como resultado de 
las observaciones realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 

5112



 

 

En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer294, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
294

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
 

“El sujeto obligado reportó un saldo de impuestos, que no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $228,237.39 originados en el 
ejercicio 2014 y anteriores.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por pagar  
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como 
se indica en el cuadro siguiente: 

 

Número 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial 01-
01-01-16 

Retencion
es del 

ejercicio 
2016 

Amortizaci
ón de 

adeudos o 
pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 31-

12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por pagar 

ordinario 
228,237.39 0 0 228,237.39 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm.INE/UTF/DA-L/11207/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
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hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 

 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“El partido de la revolución democrática manifestó no contar con los 
pagos ni el soporte documental para este apartado.” 

 
Cabe señalar que un monto del saldo por $228,237.39 corresponde a saldos 
originados en el ejercicio 2015 y anteriores. Como se muestra en el Anexo 4 del 
oficio núm. INE/UTF/DA-L/13037/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13037/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“El partido de la revolución democrática manifestó no se cuenta 
hasta el momento con los pagos ni el soporte documental para este 
apartado.” Sin embargo señalar que al tener saldo positivo en la 
contabilidad de “cuentas por cobrar” si es posible acreditarlo con 
impuestos por pagar ya que es un saldo a favor.” 
 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se observó que el sujeto 
obligado reportó un saldo de impuestos que no ha enterado a las autoridades 
correspondientes por un monto de $228,237.39. Cabe señalar que el monto se 
originó en el año 2014 y anteriores.  
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, respecto al entero de los impuestos por pagar, a fin de 
que determine lo que conforme a derecho y a sus atribuciones corresponda. 
 
17.2.10 Comité Ejecutivo Estatal de Durango 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Durango del Partido de la 

5118



 

 

Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 16, 19, 20 y 25 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12 y 13 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23 
  
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 23 bis. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 2, inciso c) y 78, numeral 1, inciso b) fracción IV de la LGPP, 
así como del 20, numeral 2; 33, numeral 1, inciso i); 37, numerales 1 y 3; 39, 
numeral 6; 54, numerales 1, 4, 5, 6; 70, numeral 1; 73; 96, numeral 1; 98; 127; 
129; 130; 170; 171; 175; 256, numeral 4; 257 numeral 1, incisos a), c), h), n), o), 
p), q), r) y u); 278, numeral 1, inciso b) del RF; asimismo, del artículo 29 del CFF, 
conclusiones 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 16, 19, 20 y 25. 
  

No. Conclusión 

2 El sujeto omitió presentar la acreditación del auditor externo, la 
integración de los pasivos, el inventario físico del activo fijo en formato 
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No. Conclusión 

PDF, la relación de los saldos de las cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año, la información señalada en el artículo 261 
del RF, la relación de los proveedores y prestadores de servicios en 
los cuales realizó operaciones en el periodo objeto de revisión, el 
estado de situación patrimonial, la relación de los miembros que 
integraron en el ejercicio de revisión, así como los órganos directivos 
y las organizaciones sociales, el Estado de Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto Programado, las 
adquisiciones de activo fijo realizadas en el ejercicio sujeto de revisión 
y la documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos 
y gastos de campaña dictaminados. 

3 El sujeto obligado omitió presentar el escrito mediante el cual informa 
los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

5 El sujeto obligado omitió realizar el registro de ingreso en la cuenta 
correspondiente, así como la reclasificación de cinco ministraciones 
de financiamiento público ordinario. 

7 El sujeto obligado omitió presentar nueve recibos de nómina con la 
totalidad de los requisitos fiscales, seis contratos de prestación de 
servicios y evidencia de la credencial para votar. 

8 El sujeto obligado omitió presentar un recibo de nómina con los 
requisitos fiscales vigentes. 

9 El sujeto obligado omitió presentar 437 contratos de prestación de 
servicios y 458 recibos de nómina con la totalidad de los requisitos 
fiscales.  

10 El sujeto obligado presentó un contrato de prestación de servicios en 
el cual el monto de los servicios es por el importe neto a pagar, siendo 
inferior a lo registrado en su contabilidad, además omitió presentar 
tres recibos de nómina con los requisitos fiscales vigentes y dos 
contratos de prestación de servicios.  

16 El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de Trabajo de 
los gastos para el desarrollo de Actividades Específicas. 

19 El sujeto obligado omitió presentar 12 estados de cuenta bancarios, 
21 conciliaciones bancarias con la firma del responsable de finanzas y 
dos contratos bancarios, además no aclaró la diferencia que existe 
entre las conciliaciones bancarias presentadas y el saldo final de su 
contabilidad. 

20 El sujeto obligado omitió registrar las depreciaciones de los activos 
fijos y omitió presentar el papel de trabajo en donde se llevó a cabo el 
cálculo mensual de las depreciaciones. 

25 El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los saldos de 
campaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016 a la contabilidad de operación ordinaria. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)295. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto omitió presentar la 
acreditación del auditor externo, la 
integración de los pasivos, el inventario 
físico del activo fijo en formato PDF, la 
relación de los saldos de las cuentas 
por pagar con antigüedad mayor a un 
año, la información señalada en el 
artículo 261 del RF, la relación de los 
proveedores y prestadores de servicios 
en los cuales realizó operaciones en el 

Omisión Artículos 78, numeral 1, inciso b) 
fracción IV de la LGPP y el 257 
numeral 1, incisos a), c), n), o), p), 
q), r) y u) del RF. 

                                                           
295 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

periodo objeto de revisión, el estado de 
situación patrimonial, la relación de los 
miembros que integraron en el ejercicio 
de revisión, así como los órganos 
directivos y las organizaciones sociales, 
el Estado de Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de Cuentas del 
Gasto Programado, las adquisiciones de 
activo fijo realizadas en el ejercicio 
sujeto de revisión y la documentación 
relacionada con los saldos finales de los 
ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. 

3. El sujeto obligado omitió presentar el 
escrito mediante el cual informa los 
montos mínimos y máximos, así como 
la periodicidad de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus militantes. 

Omisión Artículos 56, numeral 2, inciso c) de 
la LGPP; 98 y 278, numeral 1, 
inciso b) del RF. 

5. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro de ingreso en la cuenta 
correspondiente, así como la 
reclasificación de cinco ministraciones 
de financiamiento público ordinario. 

Omisión Artículos 20, numeral 2; y 96, 
numeral 1, del RF. 

7. El sujeto obligado omitió presentar 
nueve recibos de nómina con la 
totalidad de los requisitos fiscales, seis 
contratos de prestación de servicios y 
evidencia de la credencial para votar. 

Omisión Artículos 127 y 130 del RF. 

8. El sujeto obligado omitió presentar un 
recibo de nómina con los requisitos 
fiscales vigentes. 

Omisión Artículos 29 del CFF; 127, numeral 
1 y 129 del RF. 

9. El sujeto obligado omitió presentar 
437 contratos de prestación de servicios 
y 458 recibos de nómina con la totalidad 
de los requisitos fiscales. 

Omisión Artículos 29 del CFF; y 127, 
numeral 1; 129 y 130 del RF. 

10. El sujeto obligado presentó un 
contrato de prestación de servicios en el 
cual el monto de los servicios es por el 
importe neto a pagar, siendo inferior a lo 
registrado en su contabilidad, además 
omitió presentar tres recibos de nómina 
con los requisitos fiscales vigentes y dos 
contratos de prestación de servicios. 

Acción y 
Omisión 

Artículos 29 del CFF; 127, numeral 
1; 129 y 130 del RF. 

16. El sujeto obligado omitió presentar Omisión Artículos 170, 171 y 175 del RF. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

el Programa Anual de Trabajo de los 
gastos para el desarrollo de Actividades 
Específicas. 

19. El sujeto obligado omitió presentar 
12 estados de cuenta bancarios, 21 
conciliaciones bancarias con la firma del 
responsable de finanzas y dos contratos 
bancarios, además no aclaró la 
diferencia que existe entre las 
conciliaciones bancarias presentadas y 
el saldo final de su contabilidad. 

Omisión Artículos 54, numerales 1, 4, 5, 6 y 
257, numeral 1, inciso h) del RF 

20. El sujeto obligado omitió registrar las 
depreciaciones de los activos fijos y 
omitió presentar el papel de trabajo en 
donde se llevó a cabo el cálculo 
mensual de las depreciaciones. 

Omisión  Artículo 73 del RF. 

25. El sujeto obligado omitió realizar el 
traspaso de los saldos de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 a la 
contabilidad de operación ordinaria. 

 
Omisión  

Artículos 33, numeral 1, inciso i); 
37, numerales 1 y 3; 39, numeral 6; 
70, numeral 1; 256, numeral 4; y 
257, numeral 1, inciso u) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados296. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 2, inciso c) y 78, numeral 1, inciso b) 
fracción IV de la Ley General de Partidos Políticos, así como el 20, numeral 2; 33, 
numeral 1, inciso i); 37, numerales 1 y 3; 39, numeral 6; 54, numerales 1, 4, 5, 6; 
70, numeral 1; 73; 96, numeral 1; 98; 127; 129; 130; 170; 171; 175; 256, numeral 
4; 257 numeral 1, incisos a), c), h), n), o), p), q), r) y u); 278, numeral 1, inciso b), 
todos del Reglamento de Fiscalización; asimismo, el artículo 29 del Código Fiscal 
de la Federación, que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 56. 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
(...) 

                                                           
296 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) 
de esta Ley  
determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos 
aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas y  
(…) 
 
“Artículo 78 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(…) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(...) 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y 
firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 20 
(…) 
2. La clasificación de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el 
Catálogo de Cuentas, que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el 
Diario Oficial. 
(…) 
 
“Artículo 33 
La contabilidad de los sujetos obligados deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) 
 
“Artículo 37 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes deberán registrar sus operaciones a través del 
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Sistema de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el Instituto, 
en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
(…) 
3. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados 
derivadas de la revisión de la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, 
deberán ser invariablemente capturadas a través del Sistema. En ningún caso 
se aceptará información por escrito o en medio magnético, a excepción de 
aquella documentación expresamente establecida en este Reglamento. 
 
“Artículo 39 
(…) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las 
muestras o testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad en 
Línea en el momento de su registro, conforme el plazo establecido en el 
presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al menos un documento 
soporte de la operación. 
(…) 
 
“Artículo 54 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o 
visto bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas 
contables, más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y 
del banco, menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por 
el sujeto obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta 
bancaria. 
(…) 
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“Artículo 70 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de 
la operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de 
los sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan 
con los requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán 
ser reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o 
CDM’s, según corresponda. 
 
“Artículo 73 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el 
rubro de gastos. 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, 
será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. 
Los sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización 
que consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización 
deberá ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de 
presentación del Informe Anual del año sujeto a revisión. 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años. 
 
“Artículo 96 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
(…) 
 
“Artículo 98 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de 
los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, 
inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
“Artículo 127 
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.  
 
“Artículo 129 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
2. Los pagos de anticipo o reembolso para gastos de viaje o viáticos, se 
podrán realizar: 
a) A través de depósitos en la cuenta de débito o cheques a nombre del 
funcionario o trabajador. 
b) A través de reembolso mediante transferencia a la cuenta de débito o 
cheques a nombre del funcionario o trabajador. 
3. Los gastos de viaje o viáticos no comprobados o no devueltos por el 
funcionario o trabajador, serán descontados vía nómina a los treinta días 
naturales posteriores a la fecha límite de comprobación establecida por el 
propio partido y deberán dar aviso durante la presentación del informe anual, a 
efecto de que la Unidad Técnica informe al SAT para la acumulación 
respectiva a cargo de los ingresos fiscales del funcionario o trabajador omiso. 
 
“Artículo 130 
1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos 
en servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área 
que los originó, verificando que la documentación soporte esté autorizada por 
el funcionario del área correspondiente.  
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes 
de sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de 
cuentas anexo al Reglamento.  
 
 “Artículo 170. 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
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Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar 
los elementos siguientes: 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la 
participación en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, 
económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su 
“Recomendación General 25”, considera la aplicación de estas medidas no 
como excepción a la regla de no discriminación, sino como parte de una 
estrategia necesaria para lograr la igualdad sustantiva de la mujer y el hombre 
en el goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales. 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y 
ejercicio de sus derechos con base en la igualdad sustantiva como política de 
Estado. 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía,  
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que 
impiden a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las 
oportunidades a través de medidas estructurales, legales o de política pública. 
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las 
mujeres para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos 
en el ámbito político. 
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva 
de la condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los 
espacios de toma de decisión. 
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada 
de roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y 
derechos que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder 
originadas en estas diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de 
las leyes y políticas públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, 
diferencias y relaciones de poder. 
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
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3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en 
el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica 
dentro de los quince días posteriores al cambio o modificación. 
 
“Artículo 171 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto 
programado deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos. 
 
“Artículo 175 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como 
alcance y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e 
indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los 
rubros que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el 
presente artículo. 
 
“Artículo 256 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se 
deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas 
contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión inmediato anterior. 
 
“Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
modificaciones que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la 
autoridad durante la revisión. 
(…) 
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c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
(…) 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del 
Reglamento. 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo. 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten 
los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno 
de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios 
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la 
referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y 
gastos de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la 
revisión del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de 
campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos 
deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
“Artículo 278 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
(…) 
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b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los militantes 
realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días 
de cada ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 56, numeral 2, 
inciso c) de la Ley de Partidos. 
(…) 

 
Código Fiscal de la Federación  

 
“Artículo 29 
Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes 
fiscales por los actos o actividades que realicen por los ingresos que se 
perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los 
contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que 
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o 
aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 
I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el 
uso de los sellos digitales. 
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos 
digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los 
comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digita permitirá 
acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que 
expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación 
aplicable al uso de la firma electrónica avanzada. 
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello 
digital para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, 
tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus 
establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria establecerá 
mediante reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a 
que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes. 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante 
formato electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la 
persona solicitante. 
III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 
IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el 
comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos 
digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante 
reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a: 
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de 
este Código. 
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b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de 
certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen 
la validación, asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta 
fracción. 
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por 
Internet a que se refiere el párrafo anterior deberán estar previamente 
autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los 
requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante 
reglas de carácter general. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones 
emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan 
con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo, en la 
autorización respectiva o en las reglas de carácter general que les sean 
aplicables. 
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de 
Administración Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los 
proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales 
por Internet. 
V. Una vez que al comprobante fiscal digital por Internet se le incorpore el 
sello digital del Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, del 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales, deberán 
entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios 
electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas 
de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por 
Internet y, cuando le sea solicitada por el cliente, su representación impresa, 
la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal. 
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes 
fiscales digital por Internet que reciban consultando en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el 
comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la 
emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital 
se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. 
En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se refiere 
el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir 
comprobantes fiscales digitales por Internet. 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, 
podrá establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes 
emitan sus comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través de 
proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas 
determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las 
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características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte 
de mercancías. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
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los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
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únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.297 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
297 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

5139



 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.298 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
298 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.299 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
299 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (Noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,473.51 (Siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 11, 12 y 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicio telefónico, por un monto de $3,891.00. 

$3,891.00 

12 El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado por 
concepto de servicios noticiosos, por un monto de $5,160.00. 

$5,160.00 

13 El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado por 
concepto de servicio telefónico, por un monto de $2,348.00. 

$2,348.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión300 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

11. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de servicio telefónico, por un monto 
de $3,891.00. 

12. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado 
por concepto de servicios noticiosos, por un monto de 
$5,160.00. 

13. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado 
por concepto de servicio telefónico, por un monto de 
$2,348.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $11,399.00 

                                                           
300 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127301 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
301 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.302 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación, se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
302 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,891.00 
(tres mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 303 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas304 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
 303 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
304

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $3,891.00 (tres mil ochocientos noventa y un 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,891.00 (tres mil ochocientos 
noventa y un pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 

Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,160.00 
(Cinco mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 305 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas306 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
 305 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
306

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $5,160.00 (Cinco mil ciento sesenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,160.00 (Cinco mil ciento sesenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

5154



 

 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,348.00 
(Dos mil trescientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 307 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas308 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $2,348.00 (Dos mil trescientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
 307 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
308

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,348.00 (Dos mil trescientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 El sujeto obligado no destinó el monto total a ejercer en el rubro 
de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres, por un importe de $124,362.61.  

$124,362.61 

 

De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
o) Tipo de infracción (acción u omisión) 
p) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
q) Comisión intencional o culposa de la falta. 
r) La trascendencia de las normas transgredidas. 
s) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
t) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
u) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos309. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $124,362.61 (Ciento veinticuatro mil trescientos 
sesenta y dos pesos 61/100 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

El sujeto obligado no destinó el monto total a ejercer en el rubro de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por un importe de 
$124,362.61.  

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
309 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.310 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

                                                           
310 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

5161



 

 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida311. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

                                                           
311Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

5163



 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$124,362.61 (Ciento veinticuatro mil trescientos sesenta y dos pesos 61/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.312 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $124,362.61 
(Ciento veinticuatro mil, trescientos sesenta y dos pesos 61/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $186,543.92 (Ciento ochenta y seis mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 92/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
312 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $186,543.92 (Ciento ochenta y 
seis mil quinientos cuarenta y tres pesos 915/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 15 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “El sujeto obligado no destinó el monto total a ejercer en gastos 
de actividades específicas, por un importe de $200,012.18”.  

$200,012.18 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
v) Tipo de infracción (acción u omisión) 
w) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
x) Comisión intencional o culposa de la falta. 
y) La trascendencia de las normas transgredidas. 
z) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
aa) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
bb) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $200,012.18 (Doscientos mil, doce 
pesos 18/100 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

El sujeto obligado no destinó el monto total a ejercer en gastos de actividades 
específicas, por un importe de $200,012.18.  

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos313. 

                                                           
313 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 

5167



 

 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida314. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
314Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,012.18 (Doscientos mil, doce pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.315 

                                                           
315 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($200,012.18 
(Doscientos mil, doce pesos 18/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de 
$300,018.27 (trescientos mil, dieciocho pesos 27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $300,018.27 (trescientos mil, 
dieciocho pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión Monto 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado 

17 
El sujeto obligado omitió registrar el gasto de operaciones 
con proveedores por un importe de $12,288.33 

$12,288.33 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de operaciones con proveedores por un monto de $12,288.33 (Doce 
mil doscientos ochenta y ocho pesos 33/100 M.N); por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión316 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de operaciones con 
                                                           
316 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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proveedores por un monto de $12,288.33 (Doce mil doscientos ochenta y ocho 
pesos 33/100 M.N). 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
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fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización317, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 

                                                           
317 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
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contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

5180



 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.318 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
318 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,288.33 (Doce mil doscientos ochenta y ocho pesos 33/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.319 
 

                                                           
319 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $12,288.33 (Doce mil doscientos ochenta y ocho pesos 33/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $18,432.50 (Dieciocho mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 49/100 M.N). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $18,432.50 (Dieciocho mil cuatrocientos treinta y dos 
pesos 49/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 El sujeto obligado omitió presentar las pólizas donde se refleje $4,353.92 
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el registro contable y presentar la documentación 
comprobatoria de seis depósitos realizados a su cuenta 
bancaria por un importe de $4,353.92. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en seis depósitos realizados a su cuenta bancaria, por un monto de 
$4,353.92. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión320 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en seis depósitos realizados a su cuenta bancaria, por un 
monto de $4,353.92. (Cuatro mil trescientos cincuenta y tres 92/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 

                                                           
320 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1321 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)322 del Reglamento de Fiscalización. 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 

                                                           
321 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
322 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 

5187



 

 

necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 

5189



 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida323. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  

                                                           
323 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en en omitir rechazar una aportación de seis depósitos 
realizados a su cuenta bancaria, por un importe de $4,353.92. (Cuatro mil 
trescientos cincuenta y tres 92/100 M.N.), por un ente no identificado 
contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,353.92. 
(Cuatro mil trescientos cincuenta y tres 92/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.324 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $8,707.84 (Ocho mil setecientos siete pesos 84/100 
M.N.)325. 

                                                           
324 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
325 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a 
aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido 
de $8,707.84 (Ocho mil setecientos siete pesos 84/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

23 El sujeto obligado omitió presentar la integración de “impuestos 
por pagar” del ejercicio 2015 y realizar el pago correspondiente, 
por un monto de $138,922.08. 

$138,922.08. 

 

De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
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fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.326 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$138,922.08. (ciento treinta y ocho mil novecientos veintidós pesos 08/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                           
326Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 327. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 

                                                           
327“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 

5199



 

 

recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 328. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 

                                                           
328Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $138,922.08. (ciento treinta y ocho mil 
novecientos veintidós pesos 08/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$138,922.08. (ciento treinta y ocho mil novecientos veintidós pesos 08/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.329 
 

                                                           
329Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $138,922.08. 
(ciento treinta y ocho mil novecientos veintidós pesos 08/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $208,383.12 (doscientos ocho mil trescientos ochenta y tres 
pesos 12/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $208,383.12 (doscientos ocho mil 
trescientos ochenta y tres pesos 12/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 24. 
 

No. Conclusión 

24 El sujeto obligado realizo el registro extemporáneo de 701 
operaciones que exceden los tres días que marca la normativa. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
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autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer330, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
330Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 

5209



 

 

 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

23 bis dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y 

egresos. Conclusión 23 bis:  

Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

 
Número de 

cuenta 
Nombre De La Cuenta 

Saldo 
Inicial 01-

Retenciones 
Del Ejercicio 

Amortización de 
adeudos o 

Total de 
adeudos 
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01-16 2016 pagos en 2016 pendientes 
de pago al 
31-12-16 

    (A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-01-0000 ISR retenido por servicios profesionales $97,654.71 $0.00 $0.00 $97,654.71 

2103-02-0000 ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 945.60 0.00 945.60 

2103-03-0000 ISR retenido por asimilados a sueldos 0.00 171,706.13 747.62 170,958.51 

2103-04-0000 IVA retenido por arrendamiento 18,043.70 18,881.04 0.00 36,924.74 

2103-05-0000 IVA retenido por servicios profesionales 20,923.66 0.00 0.00 20,923.66 

2103-05-0000 IVA retenido por arrendamiento 1,573.42 20,138.52 0.00 21,711.94 

2103-11-0000 Impuesto sobre nomina 726.59 0.00 0.00 726.59 

  Total  $138,922.08 $211,671.29 $747.62 $349,845.75 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/11255/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
El sujeto obligado dio respuesta al oficio de referencia; sin embargo, por lo que 
corresponde a esta observación, no dio aclaración y no proporcionó 
documentación alguna. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13203/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
  
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta; por lo tanto, el partido no 
dio contestación alguna respecto a esta observación. 
 
De la verificación a la documentación presentada por el partido se constató que 
omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes a los impuestos del 
ejercicio 2015, los cuales tienen antigüedad mayor a un año; por tal razón en 
cuanto a este punto la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al no presentar la integración de “impuestos por pagar” del 
ejercicio 2015 y los comprobantes de pago, por un monto de $138,922.08 con 
antigüedad mayor a un año, el sujeto obligado incumplió lo dispuesto en los 
artículos 84 numeral 3; 87 numeral 4; y 296, numeral 1 del RF. (Conclusión 23 
PRD/DG) 
 
Respecto a los impuestos correspondientes a 2016, la UTF dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, con la 
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finalidad de verificar que el saldo del ejercicio 2016 por un importe de $210,923.67 
fue debidamente pagado. (Conclusión 23 bis PRD/DG) 
 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria y a la Secretaria de Finanzas y Administración del 
Gobierno del estado de Durango, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente. 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

23 bis dar Vista Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del estado 

de Durango, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 

Conclusión 23 bis:  

Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

 

Número de 
cuenta 

Nombre De La Cuenta 
Saldo 

Inicial 01-
01-16 

Retenciones 
Del Ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

    (A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-01-0000 ISR retenido por servicios profesionales $97,654.71 $0.00 $0.00 $97,654.71 

2103-02-0000 ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 945.60 0.00 945.60 

2103-03-0000 ISR retenido por asimilados a sueldos 0.00 171,706.13 747.62 170,958.51 

2103-04-0000 IVA retenido por arrendamiento 18,043.70 18,881.04 0.00 36,924.74 

2103-05-0000 IVA retenido por servicios profesionales 20,923.66 0.00 0.00 20,923.66 

2103-05-0000 IVA retenido por arrendamiento 1,573.42 20,138.52 0.00 21,711.94 

2103-11-0000 Impuesto sobre nomina 726.59 0.00 0.00 726.59 

  Total  $138,922.08 $211,671.29 $747.62 $349,845.75 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/11255/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
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El sujeto obligado dio respuesta al oficio de referencia; sin embargo, por lo que 
corresponde a esta observación, no dio aclaración y no proporcionó 
documentación alguna. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13203/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
  
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta; por lo tanto, el partido no 
dio contestación alguna respecto a esta observación. 
 
De la verificación a la documentación presentada por el partido se constató que 
omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes a los impuestos del 
ejercicio 2015, los cuales tienen antigüedad mayor a un año; por tal razón en 
cuanto a este punto la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al no presentar la integración de “impuestos por pagar” del 
ejercicio 2015 y los comprobantes de pago, por un monto de $138,922.08 con 
antigüedad mayor a un año, el sujeto obligado incumplió lo dispuesto en los 
artículos 84 numeral 3; 87 numeral 4; y 296, numeral 1 del RF. (Conclusión 23 
PRD/DG) 
 
(…)  
 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Durango, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
17.2.11 Comité Ejecutivo Estatal del Estado de México 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Estado de México del Partido 
de la Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
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revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones: 6, 7 y 8 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 14 
 
e) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión: 12 A 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 El sujeto realizó dos depósitos en efectivo correspondientes a 
dos aportaciones superiores a los noventa UMA de manera 
individual, por un monto de $52,000.00 

$52,000.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 

5214



 

 

fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión331 consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $52,000.00 (cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 

                                                           
331 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 332  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 

                                                           
332 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
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Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida333. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
333 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$52,000.00 (cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.334 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$52,000.00 (cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
334 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $52,000.00 (cincuenta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 104 Bis numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 6, 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 El sujeto obligado efectúo 85 aportaciones de manera 
colectiva a través de descuentos vía nómina del personal del 
partido político, por un monto de $126,686.83.  

 

$126,686.83.  

 

7 El sujeto obligado efectúo 44 aportaciones de manera 
colectiva a través de descuentos vía nómina del personal del 
partido político, por un monto de $73,406.73. 

$73,406.73. 

8 El sujeto obligado realizó 85 aportaciones manera colectiva, a 
través de descuentos vía nómina del personal del partido 
político, por un monto de $81,890.51. 

$81,890.51. 

 Total $281,984.09 

 
De las falta descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas acciones335 consistentes 
en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía 
nómina, lo anterior, vulnerando lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político.  
 
 

Descripción de la irregularidad observada  

(número y transcripción de la conclusión) 

6. El sujeto obligado efectúo 85 aportaciones de 
manera colectiva a través de descuentos vía nómina 
del personal del partido político, por un monto de 
$126,686.83.  

7. El sujeto obligado efectúo 44 aportaciones de 

                                                           
335 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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manera colectiva a través de descuentos vía nómina 
del personal del partido político, por un monto de 
$73,406.73. 

8. El sujeto obligado realizó 85 aportaciones manera 
colectiva, a través de descuentos vía nómina del 
personal del partido político, por un monto de 
$81,890.51. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $XXXX (XXXXX pesos 00/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de México 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse varias faltas sustantivas consistentes en recibir aportaciones de 
militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización336: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $281,984.09 
(doscientos ochenta y un mil novecientos ochenta y cuatro pesos 09/100 M.N.). 
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 

                                                           
336 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 

descuentos vía nómina a trabajadores. 
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norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis a las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciónese deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.337 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
337 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 
1. Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$126,686.83. (ciento veintiséis mil seiscientos ochenta y seis pesos 83/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales338. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
338 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $xxx,xxx,xxx.xx (xxx pesos xx/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $253,373.66 (doscientos cincuenta y tres mil trescientos 
setenta y tres pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

5235



 

 

sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 
2. Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$73,406.73 (setenta y tres mil cuatrocientos seis pesos 73/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales339. 

                                                           
339 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $146,813.46 (ciento cuarenta y seis mil ochocientos 
trece pesos 46/100 M.N.)  
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $146,813.46 (ciento cuarenta y seis mil ochocientos trece 
pesos 46/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
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dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 
3. Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$81,890.51 (ochenta y un mil ochocientos noventa pesos 51/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales340. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
340 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $163,781.02 (ciento sesenta y tres mil setecientos 
ochenta y un pesos 02/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $163,781.02 (ciento sesenta y tres mil setecientos ochenta y un 
pesos 02/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

5240



 

 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El sujeto obligado registró dos depósitos, no obstante omitió 
presentar la documentación que compruebe el origen del 
recurso por un monto de $80,0000.00” 

$80,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 

5242



 

 

correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el Estado de México conforme a 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.341 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $80,000.00 (ochenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 

                                                           
341 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.342 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

                                                           
342 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $80,000.00 
(ochenta mil pesos 00/100 M.N.), incumpliendo la obligación que le impone la 
normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta derivo de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales343. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
343 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

 Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio 
fiscal en el que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto 
obligado, con una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) 
sobre el monto involucrado que asciende a un total de $80,000.00 (ochenta mil 
pesos 00/100 M.N.) 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13 y 14. 
 

No. Conclusión 
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13 “El sujeto obligado realizó 1,672 operaciones de manera 
extemporánea” 

14 “El sujeto obligado realizó cinco operaciones de manera 
extemporánea en el periodo de ajuste” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
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elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer344, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 

                                                           
344Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 

5255



 

 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

12 A dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y 

egresos. Conclusión 12 A:  

Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales   46,637.59    29,943.41    76,581.00      -  

2103020000 
ISR Retenido por Sueldos y 
Salarios   620,735.66    674,234.74   1,157,086.87    137,883.53  

2103030000 
ISR Retenido por Asimilado a 
sueldos  3,472,136.13   3,961,319.97   6,916,955.70    516,500.40  

2103040000 ISR retenido por arrendamiento   65,036.00    87,966.67    144,189.67    8,813.00  

2103050000 
IVA Retenido por Servicios 
profesionales     -    25,734.28    25,734.28      -  

2103080000 IMSS   134,922.61    93,828.83    212,357.08    16,394.36  

2103090000 INFONAVIT   87,823.52    301,750.05    279,614.00    109,959.57  

2103100000 RCV   99,270.75    363,205.96    371,639.22    90,837.49  

2103110000 Impuesto sobre nomina   23,956.92      -    23,956.92      -  

 Total  $4,550,519.18 $5,537,983.91 $9,208,114.74 $880,388.35 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11406/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: Número FINANZAS/EDO.MEX/300/2017 de fecha 17 de julio 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
(…) 
 
“Este partido político manifiesta: 
 
Que se elaboraron pólizas en donde afecta los movimientos de las cuentas 
de impuestos por pagar que corresponden al mes de diciembre de 2016, 
importes que fueron pagadas en el mes de enero de 2017; como se explican 
mediante el siguiente cuadro: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

Polizas del 
31 dic-2016 
mov. Primer 

ajuste 

Saldos finales 
2016, Importes 

pagados en enero 
2017. 

Comentarios: e Anexan 
pólizas de Egresos 2017 

con el soporte documental 

Observado por el 
INE 

PD 5, 8 Y 9   

2103010000 
ISR retenido por 
servicios 
profesionales 

-    

2103020000 
ISR Retenido por 
Sueldos y 
Salarios 

137,883-53 (78.53) 137,805.00 
PE 97 enero 2017 
Declaración de impuestos 
Federales 

2103030000 
ISR Retenido por 
Asimilado a 
sueldos 

516,500.40 7,275.6 523,776.00 
PE 97 enero 2017 
Declaración de impuestos 
Federales 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

8,813.00 0.00 8,813.00 
PE 97 enero 2017 
Declaración de impuestos 
Federales 

2103070000 
IVA Retenido por 
Arrendamiento 

16,394.36 (6,994.36) 9,400.00 
PE 97 enero 2017 
Declaración de impuestos 
Federales 

2103080000 IMSS 109,959.57 0.00 109,959.57 
PE 133 enero 2017 
Comprobante de pago de 
cuotas, apot y amortcred. 

210309000 
INFONAVIT 90,837.49 (5.81) 90,831.68 PE 133 enero 2017 

Comprobante de pago cuotas, 
aport y amortcred. 

2103100000 RCV     

2103110000 
Impuesto sobre 
nomina 

-    

 Total $1,080,105.35    
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Se subieron al SIF las pólizas de diario 5,8 y 9 y sus anexos del primer ajuste 
por el ejercicio 
2016. 
 
Cabe hacer mención que el INE no menciona el número de cuenta del IMSS 
(2103080000) pero los importes a que se refiere es de la cuenta de IVA 
Retenido por Arrendamiento con importe que nos observa el INE de 16,394-
36 y al final es de 9,400.00, así como se muestra en la tabla de arriba y las 
cuentas de IMSS y del IN FONAVIT muestra INE saldos que no 
corresponden y queda como se muestra en la tabla de arriba. 
Se Anexan los documentos siguientes: 
 

 Pólizas de Diario del primer ajuste número 8, 5 y p de fecha 31 
de diciembre 2016 con su soporte documental auxiliares donde 
muestran los saldos finales del ejercicio 2016.  

 

 Póliza de Egresos número 97 de enero 2017 en donde se realiza 
el pago al SAT (Servicio de Administración Tributaria), se Anexa 
la Declaración provisional o definitiva de Impuestos Federales. 

 

 Póliza de egreso número 133 de enero 2017 de pago realizado al 
IMSS — INFONAVIT con el comprobante de pago de cuotas, 
aportaciones y amortizaciones de créditos. 

 
Con lo cual este Instituto Político solicita; se tenga por solventada dicha 
observación, ya que, con la información proporcionada, cubre los 
requerimientos de la Unidad Técnica de Fiscalización, aunado que se 
encuentra en el Sistema Integral de Fiscalización.” 
 
(…) 
 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinaron las cifras siguientes: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por 
servicios profesionales   46,637.59    29,943.41    76,581.00      -  

2103020000 
ISR Retenido por 
Sueldos y Salarios   620,735.66    674,234.74   1,157,086.87    137,883.53  
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR Retenido por 
Asimilado a sueldos  3,472,136.13   3,961,319.97   6,916,955.70    516,500.40  

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento  65,036.00    87,966.67   144,189.67   8,813.00  

2103050000 
IVA Retenido por 
Servicios profesionales     -    25,734.28    25,734.28      -  

2103070000 
IVA Retenido por 
Arrendamiento 134,922.61 86,834.47 212,357.08 9,400.00 

2103080000 IMSS   87,823.52    301,750.05    279,614.00    16,394.36  

2103090000 INFONAVIT   99,270.75    363,200.15    371,639.22    109,959.57  

2103100000 RCV   23,956.92    0.00   23,956.92    90,837.49  

2103110000 Impuesto sobre nomina   813,554.22   -187,169.21  426,668.01 199,717.00 

 Total  $5,364,073.40 $5,343,814.53 $9,634,782.75 $1,089,505.35 

 
Aun cuando presenta las pólizas de egresos, la transferencia de pago al CEN, y el 
comprobante de pago efectuado por el CEN al SAT (Sistema de Administración 
Tributaria); esta Unidad Técnica de Fiscalización ha determinado que para este 
caso en particular se le dará seguimiento en la revisión del Informe Anual 2017. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12926/2017 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: FINANZAS/EDO.MEX/331/2017 de fecha 4 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
(…) 
 
“Este partido Manifiesta que para este caso en específico estaremos atentos 
a las indicaciones que formule la Unidad Técnica de Fiscalización en el 
informe anual 2017.” 
 
(…) 
 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinaron las cifras siguientes: 
 

ingresos Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-01-
01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 
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ingresos Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-01-
01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

46,637.59 29,943.41 76,581.00     -  

2103020000 ISR Retenido por Sueldos y Salarios 620,735.66 674,156.21 1,157,086.87 137,805.00 

2103030000 ISR Retenido por Asimilado a sueldos 3,472,136.13 $3,968,595.57 6,916,955.70 523,776.00 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 65,036.00 87,966.67 144,189.67 8,813.00 

2103050000 
IVA Retenido por Servicios 
profesionales 

    -  25,734.28 25,734.28     -  

2103070000 IVA Retenido por Arrendamiento 134,922.61 86,834.47 212,357.08 9,400.00 

2103080000 IMSS 87,823.52 301,750.05 279,614.00 109,959.57 

2103090000 INFONAVIT 99,270.75 363,200.15 371,639.22 90,831.68 

2103100000 RCV 23,956.92 0 23,956.92     -  

2103110000 Impuesto sobre nomina 813,554.22 -187,169.21 426,668.01 199,717.00 

 Total  $5,364,073.40 $5,351,011.60 $9,634,782.75 $1,080,302.25 

 
Aun cuando presenta las pólizas de egresos, la transferencia de pago al CEN, y el 
comprobante de pago efectuado por el CEN al SAT (Sistema de Administración 
Tributaria); esta Unidad Técnica de Fiscalización ha determinado que para este 
caso en particular se le dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe 
Anual 2017. (Conclusión 12. PRD/EM). 
 
Considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
del ejercicio 2016 por un importe de $1,080,302.25. (Conclusión 12A. PRD/EM). 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
17.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Guanajuato del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8 y 9 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 13 y 14.  
 
d)1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 17. 
 
e) 1 Procedimiento oficioso: Conclusión 11 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras del artículo 
63 de la LGPP, así como del 127, numeral 1; 170, numeral 3; 172 y 176 del RF; 
conclusiones 5, 7, 8 y 10. 
 
 

No. Conclusión 

5 El sujeto obligado omitió presentar aviso de cambios, 
modificaciones o cancelación de 6 proyectos de Actividades 
Específicas. 

7 El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal (CFDI 
y XML) para soportar el gasto por un importe de $2,900.00. 

8 El sujeto obligado omitió presentar aviso de cambios, 
modificaciones o cancelación de 5 proyectos de capacitación, 
promoción, desarrollo y liderazgo político de las mujeres. 

10 El sujeto obligado omitió presentar factura de la póliza PE-
95/09-16 y de la póliza PE-02/11-16 la factura no se encuentra 
presupuestada en los proyectos por un importe de $10,290.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)345. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 
 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. El sujeto obligado omitió presentar 
aviso de cambios, modificaciones o 
cancelación de 6 proyectos de 
Actividades Específicas. 

Omisión Artículos 170, numeral 3 y 176 
del RF. 

7. El sujeto obligado omitió presentar el 
comprobante fiscal (CFDI y XML) para 
soportar el gasto por un importe de 
$2,900.00. 

Omisión Artículos 63 de la LGPP y 127, 
numeral 1 del RF 

8. El sujeto obligado omitió presentar 
aviso de cambios, modificaciones o 
cancelación de 5 proyectos de 
capacitación, promoción, desarrollo y 
liderazgo político de las mujeres. 

Omisión Artículos 170, numeral 3 y 176 
del RF. 

10. El sujeto obligado omitió presentar 
factura de la póliza PE-95/09-16 y de la 
póliza PE-02/11-16 la factura no se 
encuentra presupuestada en los 
proyectos por un importe de 
$10,290.00.” 

Omisión Artículo 172 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
345 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guanajuato.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados346. 

                                                           
346 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 63 de la Ley General de Partidos Políticos, así como el 
127, numeral 1; 170, numeral 3; 172 y 176 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 63. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos deberán  
reunir los siguientes requisitos: 
a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; 
b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono 
en cuenta del beneficiario, los pagos cuyo monto exceda de noventa días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 
c) Estar debidamente registrados en la contabilidad; 
d) Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y 
entero de impuestos a cargo de terceros, y 
e) Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 

 
 “Artículo 170. 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en 
el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica 
dentro de los quince días posteriores al cambio o modificación. 
 
“Artículo 172. 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, 
así como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su 
realización y que en su conjunto señalarán, invariablemente, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada actividad, 
incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta 
constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
“Artículo 176. 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes. 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

5268



 

 

determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.347 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
347 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.348 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.349 

                                                           
348 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
349 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (Cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$2,717.64 (Dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 47, fracción I, 
inciso d) y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato: conclusión 6 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio sujeto a 
revisión financiamiento público otorgado para la realización de 
proyectos de ‘Actividades Específicas’ por $388,322.39 

$388,322.39 

 
                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la 
Ley General de Partidos Políticos y 47, fracción I, inciso d) y III de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) 
de la de la Ley General de Partidos Políticos y 47, fracción I, inciso d) y III de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $388,322.39 (Trescientos ochenta y 
ocho mil trescientos veintidós pesos 39/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio sujeto a revisión financiamiento 
público otorgado para la realización de proyectos de “Actividades Específicas” por 
$388,322.39” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos350. y 47, fracción I, inciso d) y III de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego a los artículos 51, numeral 1, 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los 
institutos políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento 
público que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
De igual manera, de conformidad con el monto determinado y distribuido por el 
Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 47, fracción I, inciso d) y III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, los partidos políticos 

                                                           
350 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el 
desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales  
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que los artículos 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 47, fracción I, inciso 
d) y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
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específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51, numeral 1, inciso 
a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos351. y 47, fracción I, 

                                                           
351 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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inciso d) y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida352. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
352Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$388,322.39 (Trescientos ochenta y ocho mil trescientos veintidós pesos 
39/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.353 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $388,322.39 
(Trescientos ochenta y ocho mil trescientos veintidós pesos 39/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $582,483.59 (Quinientos ochenta y dos mil 
cuatrocientos ochenta y tres pesos 59/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $582,483.59 (Quinientos ochenta 
y dos mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
353 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13, 14 y 15. 
 

No. Conclusión 

12 El sujeto obligado omitió registrar 461 operaciones en tiempo 
real en periodo normal. 

13 El sujeto obligado omitió registrar 5 operaciones en tiempo real 
en primer periodo de ajuste. 

14 El sujeto obligado omitió registrar 1 operación en tiempo real en 
primer periodo de ajuste. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer354, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
354

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

17 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos.  
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Conclusión 17:  

 
Impuestos por pagar 
 
Seguimiento al IA 2015 
 

 En seguimiento a la conclusión final 22 PRD/GT del apartado 5.2.12.4.5 
Impuestos por Pagar del Dictamen Consolidado de la Resolución 
INE/CG/810/2016 aprobada el pasado 14 de diciembre del dos mil dieciséis, 
en relación a los saldos con antigüedad mayor a un año de la cuenta 
“Impuestos por Pagar”, donde el sujeto obligado refleja un saldo final del 
ejercicio 2015 por $1,314,993.62.  

 
Con fecha 29 de marzo del presente año, con oficio SFA/GTO-023-2017 de 
fecha 28 de marzo del mismo año, el sujeto obligado solicita la depuración de 
la cuenta a esta autoridad; sin embargo, carecen de soporte documental y/o 
papeles de trabajo que ampare los saldos. El caso en comento se detalla a 
continuación: 

 

Descripción del Impuesto 

Saldo inicial $ de 
saldos generados en 

2014 y anteriores 

Pagos $ 
correspondientes a 

Impuestos 2014 

Saldos $ con 
antigüedad mayor a 

un año en 
seguimiento 

A B C=A-B 

ISR retenido por servicios   2,509.48  0.00 2,509.48  

ISR retenido por sueldos y salarios 17,929.68 0.00 17,929.68 

ISR retenido por asimilables 1,058,747.35 0.00 1,058,747.35 

ISR retenido por arrendamiento 77,566.28 0.00 77,566.28 

IVA retenido por servicios profesionales 0.00  0.00 0.00 

IVA retenido por fletes 915.28 0.00 915.28 

IVA retenido por arrendamiento 80,017.99 0.00 80,017.99 

Impuestos sobre nomina 74,763.12 0.00 74,763.12 

IVA retenido por honorarios 2,544.44 0.00 2,544.44 

Total 1,314,993.62 0.00 1,314,993.62  

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11242/17, de fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/421/2017, del mismo día. 
 
Fecha: de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta SFA/GTO-054-2017, recibido el 07 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado no manifestó aclaración sobre este punto. 
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De la verificación a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, 
se observó que omitió dar respuesta o aclaración alguna a la observación 
realizada. Por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/12748/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/903/2017, del mismo día. 
 
Fecha: de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 
2017. 
Con escrito de respuesta SFA/GTO-058-2017, recibido el 05 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
PUNTO 23. Impuestos por pagar por $1,314,993.62 
Referente a este Punto a nivel nacional ya se encuentra en 
negociaciones sobre los criterios para tratamiento que se le darán a los 
saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones y sus 
accesorios, de acuerdo a lo establecido en el acuerdo INE/CG774/2016 
(…)” 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada por el sujeto obligado en 
el SIF, se constató que aun y cuando manifiesta que el CEN se encuentra en 
negociaciones sobre los criterios para el tratamiento que se le dará a los saldos 
pendientes de pago por un importe de $1,314,993.62 correspondiente al ejercicio 
2014 y ($68,734.52) correspondiente al ejercicio 2016, danto un total de impuestos 
por pagar de $1,246,259.10 ($1,314,993.62+(68,734.52)=$1,246,259.10), aunado 
a lo anterior el sujeto obligado omitió presentar el soporte documental que 
respalde las operaciones y las acciones que se estén llevando a cabo; por tal 
razón, la observación quedó no atendida.  
 
Se detalla la integración de impuestos por pagar: 
 

Descripción del Impuesto Saldo inicial $ de saldos 
generados en 2014 y 

anteriores 

Saldo $ 
correspondientes a 

Impuestos 2014 
pagados en 2016 

Saldos $ con antigüedad 
mayor a un año en 

seguimiento 
correspondientes a 2014 

 A B C=A+B 

ISR retenido por servicios   2,509.48  (3,285.35) -775.87 

ISR retenido por sueldos y salarios 17,929.68 (7,410.03) 10,519.65 

ISR retenido por asimilables 1,058,747.35 (47,714.95) 1,011,032.40 
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Descripción del Impuesto Saldo inicial $ de saldos 
generados en 2014 y 

anteriores 

Saldo $ 
correspondientes a 

Impuestos 2014 
pagados en 2016 

Saldos $ con antigüedad 
mayor a un año en 

seguimiento 
correspondientes a 2014 

 A B C=A+B 

ISR retenido por arrendamiento 77,566.28 (3,444.48) 74,121.80 

IVA retenido por servicios 
profesionales 

0.00  (3,504.34) 
-3,504.34 

IVA retenido por fletes 915.28 299.90 1,215.18 

IVA retenido por arrendamiento 80,017.99 (3,675.27) 76,342.72 

Impuestos sobre nomina 74,763.12  74,763.12 

IVA retenido por honorarios 2,544.44  2,544.44 

Total 1,314,993.62 (68,734.52) 1,246,259.10 

 
En consecuencia, esta UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, con la finalidad de verificar que el 
saldo por $1,246,259.10, correspondiente al ejercicio 2014 fue debidamente 
pagado. (Conclusión final 17 PRD/GT). 
 
Asimismo, esta autoridad propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que determine 
conforme a derecho proceda. 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 

e) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 11. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
11 lo siguiente: 
 
Acreedores Diversos 
 

 De la revisión a la cuenta “Cuentas por pagar” subcuenta “Acreedores 
diversos”, el sujeto obligado registró dos préstamos de mutuo por un monto 
total de $600,000.00, presentando como soporte documental, transferencia 
bancaria y orden de pago; sin embargo, la transferencia recibida no especifica 
nombre o razón social del tercero. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
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Fecha No. Póliza Acreedor Importe $ 

05-12-2016 PI-01/12-16 Azucena Tinoco Pérez 350,000.00 

14-12-2016 PI-03/12-16 Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo 250,000.00 

Total 600,000.00 

 

Al suscribir un contrato de mutuo para la obtención de financiamiento el sujeto 
obligado incumplió con el artículo 101, numeral 3 del RF. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11242/17, de fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/421/2017, del mismo día. 
 
Fecha: de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta SFA/GTO-054-2017, recibido el 07 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado no manifestó aclaración sobre este punto. 
 
De la verificación a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, 
se constató que omitió dar respuesta o aclaración alguna a la observación 
realizada. Por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/12748/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/903/2017, del mismo día. 
 
Fecha: de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 
2017. 
 
Con escrito de respuesta SFA/GTO-058-2017, recibido el 05 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado no manifestó aclaración sobre este punto. 

 
De la verificación a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, 
se constató que omitió aclarar el por qué suscribió y se benefició por un contrato 
de mutuo para la obtención de financiamiento por un importe de $600,000.00; por 
tal razón, la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al suscribir un contrato de mutuo para la obtención de 
financiamiento por un importe de $600,000.00, el sujeto obligado incumplió con lo 
establecido en el artículo 101, numeral 3 del RF. (Conclusión final 11 PRD/GT). 
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Por lo anterior, se propone iniciar un procedimiento oficioso, con la finalidad de 
determinar si el Partido de la Revolución Democrática se apegó a la normatividad 
aplicable respecto del origen y aplicación de los recursos derivados de 
aportaciones de militantes provenientes de las retenciones materia de la 
observación. Lo anterior, con fundamento en el artículo 196, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
17.2.13 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 11. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de: Conclusión 9. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 10 bis. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 9 bis. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 131, 132 y 261 numerales 1 y 2, del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 5 y 11. 
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No. Conclusión 

5 El sujeto obligado omitió presentar los recibos de pago por honorarios 
asimilados a salarios por $18,632,676.61 

11 El sujeto obligado omitió presentar el informe de los contratos celebrados por 
los gastos efectuados que superan 1,500 UMA, por $370,544.40 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)355. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar los recibos de pago por 
honorarios asimilados a salarios por 
$18,632,676.61” 

Omisión 
131 y 132 del Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
355 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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“11. El sujeto obligado omitió 
presentar el informe de los 
contratos celebrados por los gastos 
efectuados que superan 1,500 
UMA, por $370,544.40” 

Omisión 
261 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados356. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 131, 132 y 261 numerales 1 y 2, del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 131. Documentación de honorarios  
 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de 
honorarios profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán 
formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 

 

2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá 

adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial 

para votar del contratado. Esta documentación deberá estar disponible 

cuando sea requerida por la Unidad. 

Artículo 132. Documentación de honorarios asimilables a sueldos y 
salarios  

 

1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para 
efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados 
al Sistema de Contabilidad en Línea. 
  

                                                           
356 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía 
del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados 
que participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.  
 
Artículo 261. Contratos celebrados  
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente:  
 

a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información: 
  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar 
a la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
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contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
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aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.357 

                                                           
357 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

5303



 

 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.358 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
358 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.359 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 

                                                           
359 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley 
Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero: 
Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del cinco 
por ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $19,944.04.” 

$19,944.04 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y 
procedimientos Electorales del estado de Guerrero, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
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actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 
483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero. 360 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $19,944.04 (diecinueve mil novecientos cuarenta 
y cuatro pesos 04/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 132, 
inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero. A continuación, se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“6. PRD/GR. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del cinco por ciento 
del financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $19,944.04.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guerrero. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
360 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de 
Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero 361 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y 
procedimientos Electorales del estado de Guerrero, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 

                                                           
361 Artículo 132. Los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la Ley General de Partidos, 
conforme a las disposiciones siguientes: (…) a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) V. Para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
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ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 132, inciso a), 
fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar 
recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo 
cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 132, inciso a), fracción V 
de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de 
Guerrero normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,944.04 (diecinueve mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 04/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.362 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $19,944.04 
(diecinueve mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 04/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $29,916.06 (veintinueve mil novecientos dieciséis pesos 
06/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
362 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $29,916.06 (veintinueve mil 
novecientos dieciséis pesos 06/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso 
c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de las actividades específicas, por un monto 
de $56,609.38.” 

$56,609.38 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 

5317



 

 

conforme a lo dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la 
Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero. 363 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $56,609.38 (cincuenta y seis mil 
seiscientos nueve pesos 38/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. A continuación, se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“7. PRD/GR. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de las actividades 
específicas, por un monto de $56,609.38.” 
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 364  

                                                           
363 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
364 Artículo 132. Los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la Ley General de Partidos, 
conforme a las disposiciones siguientes: (…) a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) IV. Cada 
partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el 
desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y (…) c) Por actividades específicas 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

                                                                                                                                                                                 
como entidades de interés público: I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso 
a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El 
Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente 
inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se 
determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 132, inciso a), fracción IV e 
inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 132, inciso a), fracción 
IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
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sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,609.38 (cincuenta y seis mil seiscientos nueve pesos 38/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.365 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $56,609.38 
(cincuenta y seis mil seiscientos nueve pesos 38/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $84,914.07 (ochenta y cuatro mil novecientos catorce pesos 
07/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
365 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $84,914.07 (ochenta y cuatro mil 
novecientos catorce pesos 07/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 
“9. El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2015 con antigüedad mayor a 
un año al 31 de diciembre de 2016 por $351,433.49.” 

$351,433.49 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.366 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$351,433.49 (trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y tres pesos 
49/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
366Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 367. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
367“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 368. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
368Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $351,433.49 (trescientos cincuenta y un 
mil cuatrocientos treinta y tres pesos 49/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$351,433.49 (trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y tres 
pesos 49/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.369 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
369Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $351,433.49 
(trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y tres pesos 49/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $527,150.23 (quinientos veintisiete mil 
ciento cincuenta pesos 23/100 M.N.)370 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $527,150.24 (quinientos veintisiete 
mil ciento cincuenta pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
370 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 10 bis. 
 

No. Conclusión 

10 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 941 registros 
contables dentro del periodo normal.” 

10 bis “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 46 registros 
contables dentro del periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
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autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer371, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
371Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 9 bis. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 9 bis lo 
siguiente: 
 
Conclusión 9 bis 

 
“9 bis. sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por $12,444,603 como se 
muestra en el cuadro siguiente: 

 

Ejercicio Importe $ 

2014 y anteriores 8,193,710.51 
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Ejercicio Importe $ 

2015 351,433.49372 

2016 3,899,459.00 

Total 12,444,603.00 

 
 

A continuación se procede a exponer el análisis temático de la conclusión final 
aludida: 
 
Impuestos por pagar 
 
 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 

sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 234,234.48 89,615.04 52,012.36 271,837.16 

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 8,909,675.49 4,857,386.72 2,209,663.30 11,557,398.91 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 119,727.05 38,081.39 16,203.64 141,604.80 

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 283,391.35 87,664.43 45,613.43 325,442.35 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 125,804.36 40,070.65 17,286.09 148,588.92 

Total 9,672,832.73 5,112,818.23 2,340,778.82 12,444,872.14 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/11182/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 

                                                           
372 Cabe señalar que este monto se identifica con aquel analizado en el inciso g) respecto de la conclusión 9 de la presente 
resolución en torno al Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero en el que también se precisa la vista a la autoridad hacendaria. 
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Con escrito de respuesta núm. CEEPRD/SF/042/2017, recibido el 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se anexa integración de saldos de impuesto sobre la renta e impuesto 
al valor agregado retenidos, generado y pagado durante el ejercicio 
2016.  
 
Se anexa comprobante de pago realizados en el 2017, que 
corresponden a impuestos pendientes por pagar del 2016. ANEXO 
OBSERVACION 21.”  

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Se constató que presentó pólizas con su respectivo soporte documental 
consistente en evidencia de pagos de impuestos comprobantes sellados por la 
autoridad tributaria, realizados en el ejercicio 2017 por $380,013.00, Anexo 8. 
 
En relación a los pagos realizados en el ejercicio 2017, esta autoridad electoral 
dará seguimiento a su adecuado registro contable en el marco de la revisión al 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017. 
 

 
El sujeto obligado reportó los impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes por $ 3,519,446.80, Anexo 8. 
 

CONCEPTO 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

($) 

PAGOS 
REALIZADOS EN EL 

EJERCICIO 2017 
($) 

PENDIENTES 
DE PAGO DEL 

2015 
($) 

PENDIENTES 
DE PAGO DEL 

2016 
($) 

TOTAL, 
PENDIENTE DE 

PAGO 
($) 

ISR retenido por servicios 
profesionales 

272,886.24 0.00 234,234.48 38,651.76 272,886.24 

ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

11,557,078.57 380,013.00 7,781,986.76 3,395,078.81 11,177,065.57 

ISR retenido por 
arrendamiento 

141,517.86 0.00 119,727.05 21,790.81 141,517.86 

IVA retenido por servicios 
profesionales 

324,624.95 0.00 283,391.35 41,233.60 324,624.95 

IVA retenido por 
arrendamiento 

148,496.18 0.00 125,804.36 22,691.82 148,496.18 

TOTAL 12,444,603.80 380,013.00 8,545,144.00 3,519,446.80 12,064590.80 
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El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 y 
anteriores al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados por $8,545,144.00, 
Anexo 8. 
 
Al respecto, la normatividad es clara al establecer que el sujeto obligado deberá 
presentar o enterar las contribuciones determinadas en los términos que 
establecen las leyes fiscales. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/12889/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta en el SIF; únicamente 
presentó el segundo ajuste del informe anual 2016. 
 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que lo siguiente: 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (G) del ANEX_GR_3 del presente 
Dictamen, se observó que omitió enterar contribuciones por un importe de 
$8,193,710.51, saldo pendiente del ejercicio de 2014 y anteriores, con una 
antigüedad mayor a un año. 
 
(…) 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (G) del ANEX_GR_3 del presente 
Dictamen, se observó que omitió enterar contribuciones por un importe de 
$351,433.49, saldo pendiente del ejercicio de 2015, con una antigüedad mayor a 
un año; por tal razón, la observación quedó no atendida.  
 
(…) 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (H) del ANEX_GR_3 del presente 
Dictamen, se El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2016 que no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$3,899,459.00; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
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En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria en relación con los impuestos no enterados, 
a fin de que determine lo que conforme a derecho y sus atribuciones corresponda. 

 
17.2.14 Comité Ejecutivo Estatal Hidalgo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4 y 8. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11 y 12. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10A. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción IV) de la Ley General de Partidos 
Políticos, 72, numeral 1), inciso a), 98, numeral 1, 257 numeral 1, inciso a), 261, 
numeral 1, 277 numeral 1, incisos b) y r) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 4 y 8. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió presentar 6 avisos a la autoridad y presentó 
3 de manera extemporánea. 
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4 El sujeto obligado omitió presentar el formato de autorización y firma 
del auditor externo, el informe anual y los estados financieros firmados 
éste, así como la documentación que lo acredite. 

8 El sujeto obligado presentó 3 avisos de contratación fuera del 
trimestre correspondiente. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)373. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar 6 avisos a la autoridad 
y presentó 3 de manera 
extemporánea.” 

Omisión 

98, numeral 1; 72, numeral 
1), inciso a) y 277, numeral 
1, incisos b) y r), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“4. El sujeto obligado omitió Omisión 78, numeral 1, inciso b), 

                                                           
373 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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presentar el formato de 
autorización y firma del auditor 
externo, el informe anual y los 
estados financieros firmados 
éste, así como la 
documentación que lo acredite.” 

fracción IV) de la LGPP y 
257 numeral 1, inciso a), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado presentó 3 
avisos de contratación fuera del 
trimestre correspondiente.” 

Omisión 
261, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados374. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción IV) de la Ley General 
de Partidos Políticos, 72, numeral 1), inciso a), 98, numeral 1, 257 numeral 1, 
inciso a), 261, numeral 1, 277 numeral 1, incisos b) y r) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 
“Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
 
[…] 
 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
 
[…] 
 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados 
por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 
 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 72. Control de inventarios 

                                                           
374 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente:  
 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará 
al partido el mismo día de la toma del inventario. 
 
Artículo 98. Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
 
Artículo 261. Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de 
la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
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Artículo 277. Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
[…] 
 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, 
respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo 
nombre completo del responsable, número telefónico para su localización y 
domicilio, anexando copia simple de la documentación que acredite su 
nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 
257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
 
[…] 
 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate. 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.375 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
375 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
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de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.376 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.377 

                                                           
376 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
377 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, 
fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo: 
Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 
“El sujeto obligado no destinó el financiamiento público 
otorgado para el desarrollo de Actividades Específicas, por 

$59,954.44 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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$59,954.44.” 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y 
IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, 
inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo 378. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $59,954.44 (cincuenta y nueve mil 
novecientos cincuenta y cuatro pesos 44/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y 
IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo. A continuación, se refiere 
la irregularidad observada: 
 
“6. El sujeto obligado no destinó el financiamiento público otorgado para el desarrollo de 
Actividades Específicas, por $59,954.44.”  

 

                                                           
378 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos379 en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso 
d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo. 380  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado 

                                                           
379 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
380 Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: (…) I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) d. Para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere la fracción IV de este artículo, cada partido político adicionalmente deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público ordinario que reciba; y (…) IV. Por actividades específicas como 
entidades de interés público: a. La educación y capacitación política, la investigación socioeconómica y política o tareas 
editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 
tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en este artículo; 
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de Hidalgo, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de 
Hidalgo concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
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y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de 
Hidalgo, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$59,954.44 (cincuenta y nueve mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 
44/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

5366



 

 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.381 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $59,954.44 
(cincuenta y nueve mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 44/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $89,931.66 (ochenta y nueve mil novecientos 
treinta y un pesos 66/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $89,931.66 (ochenta y nueve mil 
novecientos treinta y un pesos 66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
381 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 30, fracción I, inciso e) del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 

“El sujeto obligado no destinó el financiamiento público 
otorgado para el desarrollo Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por 
$84,487.93.” 

$84,487.93 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral 
del Estado de Hidalgo. 382 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $84,487.93 (ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
ochenta y siete pesos 93/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción I, inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo. A continuación, se 
refiere la irregularidad observada: 
 
“7. El sujeto obligado no destinó el financiamiento público otorgado para el desarrollo 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por $84,487.93.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo. 383 
 

                                                           
382 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
383 Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: (…) I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) e. Para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente al menos, el cinco por 
ciento del financiamiento público ordinario. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 30, fracción I, 
inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
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fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 30, fracción I, inciso e) 
del Código Electoral del Estado de Hidalgo, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$84,487.93 (ochenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 
93/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.384 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $84,487.93 
(ochenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 93/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $126,731.90 (ciento veintiséis mil setecientos 
treinta y un pesos 90/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $126,731.90 (ciento veintiséis mil 
setecientos treinta y un pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
384 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 
“El sujeto obligado presentó saldos en impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido pagados al 31 de 
diciembre de 2016 por $7,030.48.” 

$7,030.48 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.385 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $7,030.48 
(siete mil treinta pesos 48/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 

                                                           
385Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 386. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                           
386“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
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elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 387. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 

                                                           
387Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $7,030.48 (siete mil treinta pesos 48/100 
M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,030.48 
(siete mil treinta pesos 48/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.388 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
388Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $7,030.48 
(siete mil treinta pesos 48/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$10,545.72 (diez mil quinientos cuarenta y cinco pesos 72/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,545.72 (diez mil quinientos 
cuarenta y cinco pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11 y 12. 
 

No. Conclusión 

11 
“El sujeto obligado registro 904 operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal.” 

12 
El sujeto obligado registro una operación de forma 
extemporánea durante el segundo periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer389, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 

                                                           
389Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10A. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

10A 

La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados generados en el ejercicio 2016, por un monto de 
$177,933.14 

 

A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de la 
conclusión final aludida: 
 
Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

-7,296.51 193,559.20 0.00 186,262.69 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

3,462.80 0.00 0.00 3,462.80 

TOTAL   -3,833.71 193,559.20 0.00 189,725.49 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
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tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11150/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta SF.INE/136 de fecha 4 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Del numeral 29.- Donde dice: “Se detectaron saldos de impuestos 
que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente”. Le menciono lo siguiente: 
 

 N
uestro Comité Nacional es el único que genera las 
declaraciones de Impuestos ante el SAT, este comité estatal 
genera pagos al Comité Nacional mediante el registro en la 
cuenta en el SIF de egresos al comité ejecutivo nacional. Por 
lo que:  

 
 

1. S
e realizaron 3 pagos mensuales de ISR, se anexa a la 
presente captura de pantalla de dichas pólizas (anexo 1). 

 
2. S

e adjunta al presente la integración de saldos de impuestos 
(anexo 2). 

 
3. Q

ue en agosto del año 2017 se verán reflejados en el SIF los 
pagos ante el Servicio de Administración Tributaria, por lo 
cual anexo al presente acuse de recibo de cada mes de la 
declaración de impuestos federales ante el SAT del año 
2016, pero se generaron en 2017.  
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Por lo que, aunque estamos pagando actualizaciones y recargos 
estamos cumpliendo con enterar a las autoridades correspondientes 
el pago de los mismos.  
Además, se incluye los anteriores anexos mencionados en el SIF en: 
informes-documentación adjunta al informe-ejercicio 2016 informe 
anual- etapa primer ajuste- tipo de clasificación “evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones”, en su respectivo 
numeral observado.” 
 

Del análisis a las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria; toda vez que aun cuando presentó evidencia de que los 
impuestos se pagaron en 2017; el acuerdo INE/CG774/2016 los saldos pendientes 
de pago al 31 de diciembre de 2015, debieron pagarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016. 
 
El sujeto obligado presentó modificaciones en las cifras inicialmente reportadas, 
como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-01-
01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
-3,567.68 0.00 0.00 -3,567.68 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 

A SUELDOS 
-3,728.83 193,559.20 $0.00 189,830.37 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
3,462.80 0.00 $0.00 $3,462.80 

2104020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 

SALARIOS 
$0.00 0.00 11,887.00 -11,887.00 

TOTAL   -3,833.71 193,559.20 11,887.00 177.838.49 

 
La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 
antecede, se detallan en el Anexo 7 del oficio INE/UTF/DA-L/12943/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12943/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Sin bien el sujeto obligado presento escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizo manifestación alguna. 
 

5395



 

 

El sujeto obligado realizó modificaciones a los saldos inicialmente reportados 
como se indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-01-
01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
3,567.68 0.00 0.00 3,567.68 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 

A SUELDOS 
-10,864.19 193,559.20 0.00 182,695.01 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
3,462.80 0.00 $0.00 3,462.80 

2104020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 

SALARIOS 
0.00 21,968.42 37,594.48 -15,626.06 

TOTAL   -3,833.71 215,527.62 37,594.48 174,099.43 

 
La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 
antecede, se detallan en el Anexo 4 del presente Dictamen. 
 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF por el sujeto obligado, se 
constató que no realizó el pago de impuestos con antigüedad mayor a un año por 
$7,030.48 señalados con (J) en el Anexo 4 del presente Dictamen, toda vez que 
los pagos realizados en 2017, corresponden únicamente a saldos generados en 
2016; por tal razón, la observación no quedo atendida. 
 
El acuerdo INE/CG774/2016 señala que los saldos pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2015, debieron pagarse a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 
 
(…) 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados generados 
en el ejercicio 2016 por un monto de $177,933.14. (Conclusión 10A. PRD/HI). 

 
17.2.15 Comité Ejecutivo Estatal Jalisco. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 8, 10 y 12. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 7. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 A.  
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15, 16 y 17. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
g) Vistas al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco y al 
Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones: 9, 13 y 14.  

  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 72 numeral 1, inciso a); 131 y 132 numeral 2 en relación al 127, numeral 
1; 166; 173, numeral 5; 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusiones 2, 5, 8,10 y 12. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado informo de forma extemporánea la toma física de 
inventarios. 

5 
El sujeto obligado presento 1,600 recibos de honorarios a sueldo y asimilados 
que no cumplen con totalidad de los requisitos fiscales. 

8 
El sujeto obligado presento de forma extemporánea los avisos de invitación 
para la verificación de dos eventos. 

10 
El sujeto obligado omitió los mecanismos utilizados para la difusión de los 
Folletos en lo que respecta a las tareas Editoriales. 

12 
El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de cancelación emitido por 
las instituciones bancarias. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

5398



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)390. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado informo de 
forma extemporánea la toma física 
de inventarios”. 

Omisión 
72 numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado presento 
1,600 recibos de honorarios a 
sueldo y asimilados que no 
cumplen con totalidad de los 
requisitos fiscales”. 

Omisión 
131 y 132 numeral 2 en 
relación al 127, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“8. El sujeto obligado presento de Omisión 166 del Reglamento de 

                                                           
390 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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forma extemporánea los avisos de 
invitación para la verificación de dos 
eventos”. 

Fiscalización. 
 

“10. El sujeto obligado omitió los 
mecanismos utilizados para la 
difusión de los Folletos en lo que 
respecta a las tareas Editoriales”. 

Omisión 
173, numeral 5 del Reglamento 
de Fiscalización 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante de 
cancelación emitido por las 
instituciones bancarias”. 

Omisión 
257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Jalisco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 

5400



 

 

 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados391. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72 numeral 1, inciso a); 131 y 132 numeral 2 en relación 
al 127, numeral 1; 166; 173, numeral 5 y 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 72. Control de inventarios 

1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en 
los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 

 
Artículo 127. Documentación de los egresos 

1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 

Artículo 131. Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 

profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo 

                                                           
391 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones 
y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 

 
Artículo 132. Documentación de honorarios asimilables a sueldos y 

salarios 
(…) 

2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía 
del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados 
que participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes. 

 
Artículo 166. Del aviso de actividades 

1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas 
a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes. 

3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar 
un acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 

a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto de 
observación. 

b) Fecha de la realización de la actividad. 
c) Duración de la actividad. 
d) Lugar en la que se efectuó. 
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de 

los productos o artículos que de ésta hubieran resultado. 
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la 

actividad. 
h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser 

de utilidad a la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se llevó a efecto la actividad correspondiente. 
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i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con 

conocimientos sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres. 
 
Artículo 173. De las muestras del PAT 
(…) 

5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar 
a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas 
y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los 
medios de difusión empleados. 

 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual 

1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 

h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas 
las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas”. 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.392 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
392 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.393 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
393 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.394 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

                                                           
394 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

5410



 

 

6 
 “El sujeto obligado reportó egresos por concepto de flores y 
pelotas que carecen de objeto partidista por un importe de 
$14,438.77”. 

$14,438.77 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el reporte 
de egresos por concepto de flores y pelotas que carecen de objeto partidista toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos.395 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de flores y pelotas que carecen de objeto partidista por un importe de 
$14,438.77 (catorce mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 77/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 

                                                           
395Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
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los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral396, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
396 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos397. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                           
397

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de flores y pelotas por un monto de $14, 438.77 

(catorce mil cuatrocientos setenta y siete pesos 77/100 M.N.), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de flores y pelotas por un importe de $14,438.77 (catorce mil 
cuatrocientos treinta y ocho pesos 77/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,438.77 (catorce mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 77/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.398 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
398 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $14,438.77 (catorce mil cuatrocientos 
treinta y ocho pesos 77/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,438.77 (catorce mil 
cuatrocientos treinta y ocho pesos 77/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados por 
concepto de asesoría y capacitación por $8,908.80” 

$8,908.80 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados por concepto de asesoría y 
capacitación, durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión399 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar gastos por concepto de asesoría y 
capacitación realizados en el ejercicio 2016, por un importe de $8,908.80 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
399 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos por concepto de asesoría y 
capacitación ejercidos durante el ejercicio 2016, se vulnera sustancialmente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127400 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 

                                                           
400 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
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resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe gastos 
por concepto de asesoría y capacitación, el sujeto obligado resultó indebidamente 
beneficiado en términos de las reglas establecidas para el manejo de su 
financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.401 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
401 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,908.80 
(ocho mil novecientos ocho pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 402 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8,908.80 (ocho mil novecientos ocho 
pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,908.80 (ocho mil novecientos 
ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13A. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 A 

“En la cuenta “Impuestos por pagar”, el sujeto obligado 
reportó al 31 de diciembre de 2016, un monto de 
$660,417.00, que corresponden a contribuciones del ejercicio 
2015 que no han sido enteradas”. 

$660,417.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

5431



 

 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.403 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$660,417.00 (seiscientos sesenta mil cuatrocientos diecisiete pesos 
00/100M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 

                                                           
403Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 404. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 

                                                           
404

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 

5434



 

 

indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
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infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.405 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
405Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $660,417.00 (seiscientos sesenta mil 
cuatrocientos diecisiete pesos 00/100M.N.), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$660,417.00 (seiscientos sesenta mil cuatrocientos diecisiete pesos 
00/100M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.406 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
406Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $660,417.00 
(seiscientos sesenta mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $990,625.50 (novecientos noventa mil seiscientos 
veinticinco pesos 50/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $990,625.50 (novecientos noventa 
mil seiscientos veinticinco pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15, 16 y 17. 
 

No. Conclusión 
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15 
“El sujeto obligado registro un total de 1397 operaciones 
realizadas fuera de tiempo.” 

16 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el primer oficio de 
errores y omisiones.” 

17 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 35 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el segundo oficio 
de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 

5441



 

 

en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 

5442



 

 

autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer407, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
407

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
“El sujeto obligado contrató con doce proveedores que no 
se encuentran inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores por un monto total de $3,669,038.35.” 

$3,669,038.35. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión408 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco del ejercicio 2016, 
por un importe total de $3,669,038.35. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
408 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2409 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 

                                                           
409 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
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mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.410 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
410 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,669,038.35 (tres millones seiscientos sesenta y nueve mil treinta y ocho 
pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.411 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas412, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 3% (tres por ciento) sobre el monto involucrado 
$3,669,038.35 (tres millones seiscientos sesenta y nueve mil treinta y ocho pesos 
35/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $91,725.96 (noventa y un mil 
setecientos veinticinco pesos 96/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $91,725.96 (noventa y un mil setecientos veinte cinco 
pesos 96/100 M.N.). 

                                                           
411 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
412 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vistas al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco y al Servicio 
de Administración Tributaria: Conclusiones 9, 13 y 14. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

9 
El sujeto omitió editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación. 

13 
En la cuenta “impuestos por pagar”, el sujeto obligado reportó al 31 de diciembre 
de 2016, contribuciones que corresponden del ejercicio 2014 que no han sido 
enteradas por un monto de $2,537,644.86. 

14 
El sujeto obligado reporto impuestos por pagar generados en el ejercicio de 2016 
por $765,413.75, que no han sido enteradas al 31 de diciembre de 2016. 

 
A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de las 
conclusiones finales aludidas. Cabe señalar que por cuanto hace a las 
conclusiones 13 y 14, su exposición se realiza de manera conjunta pues ambas 
derivan del estudio del mismo rubro fiscalizado: 
 
Conclusión 9 
 
Tareas Editoriales 

 

 De la revisión al SIF a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, notificada 
mediante el oficio INE/UTF/DA-L/11296/17, notificado el 4 de julio de 2017, se hicieron de 
su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los 
registros realizados en el SIF 
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Con escrito de respuesta sin número, recibido el 08 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Al respecto nos permitimos informar y anexar lo siguiente: 
 
Estamos realizando en el SIF el registro de la Tarea Editorial, con 
lo cual se cumple a: 
 

 cabalidad la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación 

  sin embargo, por un error involuntario, es que las citadas 
publicaciones no se reportaron desde un inicio. Para lo cual 
además acompañamos documentales al presente oficio, lo 
anterior para que surtan los efectos legales que les corresponde a 
las documentales. 
 
Asimismo, anexamos la impresión de las capturas de pantalla y 
acuses que arroja el sistema para acreditar que los documentos 
fueron debidamente subidos al sistema en contestación al oficio 
de errores y omisiones e incluso desde la presentación inicial de la 
documentación comprobatoria. 
 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada en el SIF por el sujeto 
obligado, la respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que, no se localizó en el 
apartado “Documentación adjunta al informe” evidencia soporte respecto a la cuenta 
“5203000000 Tareas editoriales” donde los proyectos activos de tareas editoriales 
corresponden a los proyectos numero10, 11 y 40, este último es el único que tiene 
registro contable, sin embargo dicho registro contable resulta incorrecto toda vez que se 
realiza en la cuenta de “otros similares” lo cual no se ajusta a lo establecido a la 
normatividad electoral vigente. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, notificada 
mediante el oficio INE/UTF/DA-L/12669/17, notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de 
los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 05 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En contestación a la observación realizada por la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, estamos realizando 
en el SIF el registro de la Tarea Editorial, con lo cual se cumple a 
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cabalidad la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación.  
 
Asimismo, se llevó a cabo la entrega en el sistema SIF de las 
pólizas en los que se refleje la reclasificación de los importes 
señalados.  
 
Asimismo, anexamos la impresión de las capturas de pantalla y 
acuses que arroja el sistema para acreditar que los documentos 
fueron debidamente subidos al sistema en contestación al oficio 
de errores y omisiones e incluso desde la presentación inicial de la 
documentación comprobatoria.” 
 

Del análisis de la respuesta y la revisión a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF se constató que omitió editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, asimismo de la 
verificación a la balanza de comprobación no se realizó registro alguno por este 
concepto, razón por la cual la observación no quedó atendida.  
 

En consecuencia, al no haber acreditado la edición de las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico este Consejo 
General considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Jalisco a fin de que determine lo que conforme a derecho 
y a sus atribuciones corresponda. 
 
Conclusiones 13 y 14. 
 
Impuestos por pagar 

 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de cuenta Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por pagar 
ordinario 

3,198,061.86 765,413.75 0.00 3,963,475.61 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que las 
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contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de diciembre de 
2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, notificada 
mediante el oficio INE/UTF/DA-L/11296/17, notificado el 4 de julio de 2017, se hicieron de 
su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los 
registros realizados en el SIF 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 08 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Al respecto nos permitimos informar y anexar lo siguiente: 
 
A través del SIF, se ha realizado la integración de saldos de los 
impuestos por pagar, los generados y los pagados 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión. 
 
Cabe señalar que por tratarse de impuestos correspondientes al 
Impuesto Sobre la Renta ISR relativos a los sueldos y salarios de 
nuestros colaboradores, y en virtud de que el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), es un Partido Político Nacional 
con registro único ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), el Registro Federal de Electores (RFC) y las claves 
correspondientes para el pago y entero de impuestos, le 
corresponde y lo maneja el Comité Ejecutivo Nacional, situación 
por la cual estamos en contacto permanente a efecto de que se 
pueda realizar el pago de los impuestos correspondientes a través 
de la dirigencia nacional, ya que como Comité Directivo Estatal, 
estamos imposibilitados jurídica y materialmente de realizar dicho 
procedimiento de manera directa.  
 
Asimismo, se informa y aclara que con fecha 07 de Agosto de 
2017, se solicitó de manera oficial al Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido de la Revolución Democrática, mediante oficio de 
misma fecha, las claves FIEL y el CERTIFICADO DE SELLO 
DIGITAL con que cuenta este instituto político nacional a efecto de 
estar en aptitud de timbrar los recibos de honorarios asimilados a 
salarios que emite este instituto político, sin embargo a la fecha no 
se nos ha proporcionado la información requerida, por lo que se 
aclara que en cuanto se nos haga llegar las claves en cita o se 
nos indique el procedimiento a seguir para el pago de los 
impuestos, se procederá a llevar a cabo la acción 
correspondiente. Se anexa fotocopia del oficio en comento a 
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efecto de acreditar las acciones legales realizadas para solventar 
la presente observación.  
 

De la verificación a la respuesta del sujeto obligado y a la documentación presentada en 
el SIF, una vez concluido el periodo de corrección, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde a los “saldos generados en 2015”, identificados con la letra (G) en 
el Anexo 4 del presente oficio, por $3, 198,061.86, corresponden a saldos que su partido 
reportó al 31 de diciembre de 2015, y que una vez aplicadas las disminuciones y pagos 
efectuados al 31 de diciembre de 2016 y en el ejercicio posterior, presentan una 
antigüedad mayor a un año 
 
Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, identificados con 
(H) en el Anexo 4 del presente oficio, por $765,413.75 corresponden a saldos de las 
operaciones realizadas en el ejercicio 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, notificada 
mediante el oficio INE/UTF/DA-L/12669/17, notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de 
los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 05 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe 
 

“(…) Al respecto nos permitimos informar y anexar lo siguiente: 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización del INE, estableció que se 
detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que 
este partido político no ha enterado a las autoridades 
correspondientes.  
 
Sin embargo, este partido político estima conveniente preciar que 
este instituto político haciendo un esfuerzo de austeridad, ahorro y 
racionalidad en nuestros egresos, hemos podido realizar el pago 
de diversos impuestos a efecto de obtener los recibos y 
documentos que contienen los requisitos fiscales indispensables y 
contemplados en la normatividad electoral y fiscal para ser 
considerados para acreditar las erogaciones realizadas en el rubro 
de “impuestos por pagar”.  
 
En ese sentido ya fueron subidos al sistema SIF, los 
comprobantes correspondientes con los requisitos fiscales 
exigibles, a efecto de que surtan los efectos legales 
correspondientes. 
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Asimismo, anexamos en forma física la impresión de las capturas 
de pantalla y acuses que arroja el sistema SIF para acreditar que 
los documentos fueron debidamente subidos al sistema en cita 
para dar contestación al oficio de errores y omisiones que nos 
ocupa. 

 

De la revisión a las aclaraciones y a la documentación presentada en el SIF por el 
sujeto obligado, se determinó lo siguiente: 
 
Una vez analizados los ajustes contables se observó que el sujeto obligado 
reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2014 que, al 31 de 
diciembre 2016, no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$2,537,644.86.  
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), respecto de los impuestos no enterados por el 
sujeto obligado al 31 de diciembre de 2016, a fin de que determine lo que 
conforme a derecho y a sus atribuciones corresponda. (Conclusión 13 PRD/JL) 
 
(…) 
 
Por su parte, se observó que el sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2016 que, al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
enterados a la autoridad correspondiente, por $765,413.75. 
 

En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), respecto de los impuestos no enterados por el 
sujeto obligado al 31 de diciembre de 2016, a fin de que determine lo que 
conforme a derecho y a sus atribuciones corresponda. (Conclusión 14 PRD/JL) 

 
17.2.16 Comité Ejecutivo Estatal De Michoacán 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Michoacán del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 8, 9, 10, 11, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24 y 30. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 28 y 29. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público: Conclusión 32.  

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 20 numeral 2; 98; 127 numeral 1; 131; 132; 166 numeral 1; 170 numeral 
1 y 3; 173, inciso a), fracción V y c); y 261; todos del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 8, 9, 10, 11, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 30. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió informar a la autoridad los montos 
mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

8 El sujeto obligado presentó recibos de nómina sin los requisitos 
fiscales. 

9 EI sujeto obligado omitió presentar 17 contratos de prestación 
de servicios con la totalidad de los requisitos que establece la 
normatividad. 

10 El sujeto obligado presentó recibos de nómina sin los requisitos 
fiscales. 

5462



 

 

11 EI sujeto obligado omitió presentar 46 contratos de prestación 
de servicios con la totalidad de los requisitos que establece la 
normatividad. 

15 El partido omitió presentar muestras por concepto de tareas 
editoriales. 

17 El sujeto obligado omitió presentar el acta constitutiva del 
proyecto “Seminario empoderamiento de las mujeres de 
izquierda” 

18 El partido omitió dar aviso a la autoridad sobre las 
modificaciones o cambios a 4 programas de PAT en el rubro 
LPM 

19 El sujeto obligado omitió utilizar la contabilidad del Sistema de 
Rendición de cuentas del Gasto Programado, utilizando la 
cuenta de la clase "7" del catálogo de cuentas, para el registro 
de las operaciones de “Capacitación, Promoción y el Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres” 

20 El partido omitió dar aviso a la autoridad sobre la realización de 
las actividades del proyecto “Día internacional de la mujer” en 
LPM 

21 El partido omitió presentar las muestras del evento “Seminario 
de empoderamiento de las mujeres de izquierda” de LPM 
(convocatoria, programa, lista asistencia, fotografías, 
publicación). 

22 El partido omitió presentar las muestras (material didáctico) de 
tres eventos de LPM (“Ciclo de talleres las nuevas 
masculinidades”, “Dia Internacional de la Mujer” y “Seminario de 
Empoderamiento de las Mujeres de Izquierda”) 

23 El sujeto obligado omitió registrar las operaciones 
presupuestales en la contabilidad utilizando las cuentas de la 
clase "7", para el registro de las operaciones de Actividades 
Específicas. 

24 El partido omitió presentar muestras del material didáctico 
utilizado en la realización de 13 eventos de Actividades 
Específicas. 

30 El sujeto obligado presentó extemporáneamente 10 avisos de 
contratación dentro del periodo normal. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)413. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. El sujeto obligado omitió informar a 
la autoridad los montos mínimos y 
máximos, así como la periodicidad de 
las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes. 

Omisión Artículo 98 del RF. 

8.El sujeto obligado presentó recibos 
de nómina sin los requisitos fiscales. 

Omisión Artículos 127, numeral 1, y 132 
del RF. 
 

9. EI sujeto obligado omitió presentar 
17 contratos de prestación de 
servicios con la totalidad de los 
requisitos que establece la 
normatividad. 

Omisión Artículos 127, numeral 1 y 131 
del RF. 

10. El sujeto obligado presentó 
recibos de nómina sin los requisitos 
fiscales. 

Omisión Artículos 127, numeral 1, y 132 
del RF. 

                                                           
413 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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11. EI sujeto obligado omitió presentar 
46 contratos de prestación de 
servicios con la totalidad de los 
requisitos que establece la 
normatividad. 

Omisión Artículos 127 numeral 1 y 131 
del RF. 

15. El partido omitió presentar 
muestras por concepto de tareas 
editoriales. 

Omisión Artículo 173, inciso c), del RF. 

17. El sujeto obligado omitió presentar 
el acta constitutiva del proyecto 
“Seminario empoderamiento de las 
mujeres de izquierda” 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del RF. 

18. El partido omitió dar aviso a la 
autoridad sobre las modificaciones o 
cambios a 4 programas de PAT en el 
rubro LPM 

Omisión Artículo 170 numeral 3 del RF  

19. El sujeto obligado omitió utilizar la 
contabilidad del Sistema de Rendición 
de cuentas del Gasto Programado, 
utilizando la cuenta de la clase "7" del 
catálogo de cuentas, para el registro 
de las operaciones de “Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres” 

Omisión Artículo 166 del RF. 

20. El partido omitió dar aviso a la 
autoridad sobre la realización de las 
actividades del proyecto “Día 
internacional de la mujer” en LPM. 

Omisión Artículo 166, numeral 1, del RF  

21. El partido omitió presentar las 
muestras del evento “Seminario de 
empoderamiento de las mujeres de 
izquierda” de LPM (convocatoria, 
programa, lista asistencia, fotografías, 
publicación). 

Omisión Artículo 173, numeral 1, inciso 
a), del RF. 

22. El partido omitió presentar las 
muestras (material didáctico) de tres 
eventos de LPM (“Ciclo de talleres las 
nuevas masculinidades”, “Dia 
Internacional de la Mujer” y 
“Seminario de Empoderamiento de las 
Mujeres de Izquierda”) 

Omisión Artículo 173, numeral 1, inciso 
a), fracción V del RF.  

23.El sujeto obligado omitió registrar 
las operaciones presupuestales en la 

Omisión Artículo 20, numeral 2 del RF  
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contabilidad utilizando las cuentas de 
la clase "7", para el registro de las 
operaciones de Actividades 
Específicas. 

24. El partido omitió presentar 
muestras del material didáctico 
utilizado en la realización de 13 
eventos de Actividades Específicas. 

Omisión Artículo 173, numeral 1, inciso 
a), fracción V, del RF. 

30. El sujeto obligado presentó 
extemporáneamente 10 avisos de 
contratación dentro del periodo 
normal. 

Omisión Artículo 261 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados414. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 20 numeral 2; 98; 127 numeral 1; 131; 132; 166 numeral 
1; 170 numeral 1 y 3; 173, inciso a), fracción V y c); y 261 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 20 
(…) 
2. La clasificación de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas, que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial. 
(…)” 
 
“Artículo 98 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 

                                                           
414 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 
 
“Artículo 131 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido.” 
 
“Artículo 132 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea.  
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 166 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
“Artículo 170 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
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Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 
 
“Artículo 173 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
(…) 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
(…) 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: El producto de la 
impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
(…)” 
 
“Artículo 261 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
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integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.”  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.415 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
415 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.416 
 

                                                           
416 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.417 
 

                                                           
417 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 135 (ciento treinta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 
$10,191.15 (diez mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado celebró operaciones por un monto de 
$1,264,885.67 durante el ejercicio 2016 con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores.” 

$1,264,885.67 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión418 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,264,885.67. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                           
418 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2419 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 

                                                           
419 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.420 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
420 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,264,885.67 (un millón doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta 
y cinco pesos 67/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.421 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas422, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,264,885.67 (un millón doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos 
ochenta y cinco pesos 67/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$31,622.14 (treinta y un mil seiscientos veintidós pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $31,622.14 (treinta y un mil seiscientos veintidós 
pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
421 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
422 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 El sujeto obligado reportó egresos por concepto de maestría en 
Derecho Electoral, que carecen de objeto partidista por un 
importe de $32,000.00 

$32,000.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)423 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en realizar 
un gasto por concepto de una maestría en Derecho Electoral toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 

el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..424. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
 
424Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de una maestría en Derecho Electoral que carecen de objeto 
partidista por un importe de $32,000.00 (treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
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serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral425, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
425 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos426. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
426 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

5492



 

 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para por concepto de una maestría en Derecho Electoral por un 
monto de $32,000.00 (treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), sin vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 13 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.427 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de una maestría en Derecho Electoral por un importe de $32,000.00 
(treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,000.00 (treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.428 

                                                           
428 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $32,000.00 (treinta y dos mil pesos 00/100 
M.N.)429 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $32,000.00 (treinta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                                                                                                                                                 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
429 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 14, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió presentar soporte documental de los 
egresos por un monto de $54,820.35 ($822.00+$53,998.35)” 

$54,820.35 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión430 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
430 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$54,820.35 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127431 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 

                                                           
431 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.432 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
432 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

5505



 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,820.35 (cincuenta y cuatro mil ochocientos veinte pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 433 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
 433 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

5506



 

 

En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $54,820.35 (cincuenta y cuatro mil 
ochocientos veinte pesos 35/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $54,820.35 (cincuenta y cuatro mil 
ochocientos veinte pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 112, inciso a), 
fracción V, del Código Electoral del Estado de Michoacán. Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 “El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $945.12.” 

$945.12 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 

5507



 

 

Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 112, inciso a), fracción V, del Código Electoral 
del Estado de Michoacán., se procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
cc) Tipo de infracción (acción u omisión) 
dd) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
ee) Comisión intencional o culposa de la falta. 
ff) La trascendencia de las normas transgredidas. 
gg) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
hh) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
ii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos434 en relación con el artículo 112, inciso a), fracción 
V, del Código Electoral del Estado de Michoacán. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo. El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $945.12 (novecientos cuarenta y cinco pesos 
12/100 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del financiamiento 
público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $945.12”  

 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

                                                           
434 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos435 en relación con el artículo 112, inciso a), fracción V, del 
Código Electoral del Estado de Michoacán. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 112, inciso a), fracción V, del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

                                                           
435 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 112, inciso a), fracción V, del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
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número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 112, 
inciso a), fracción V, del Código Electoral del Estado de Michoacán, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida436. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
436Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $945.12 
(novecientos cuarenta y cinco pesos 12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.437 
 

                                                           
437 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($945.12 
novecientos cuarenta y cinco pesos 12/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $1,417.68 (mil cuatrocientos diecisiete pesos 68/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,417.68 (mil cuatrocientos 
diecisiete pesos 68/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora de los artículos 123, numeral 1, inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización; y 117, párrafo segundo, inciso a) del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 El sujeto obligado excedió el límite anual de aportaciones de 
militantes que podía recibir a nivel estatal durante el ejercicio 
2016, por un monto de $1,760,426.82 

$1,760,426.82 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 123, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización; y 117, 
párrafo segundo, inciso a) del Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

acción438 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 

aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $1, 760,426.82 (un millón setecientos sesenta mil cuatrocientos 
veintiséis 82/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

                                                           
438 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
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de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
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Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 123. 
1. El financiamiento privado de los partidos políticos se ajustará a los siguientes 
límites anuales: a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento 
del financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias en el año de que se trate; 
(…)” 
 

Código Electoral del Estado de Michoacán 
 

“Artículo 117.  
El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate; 
(…)” 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
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Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en los artículos 123, 
numeral 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización; y 117, párrafo segundo, 
inciso a) del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida439. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

                                                           
439 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1, 
760,426.82 (un millón setecientos sesenta mil cuatrocientos veintiséis 
82/100M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.440 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
440 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,760,426.82 (un millón setecientos sesenta mil cuatrocientos veintiséis 
82/100M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,760,426.82 (un millón setecientos sesenta mil cuatrocientos veintiséis 
82/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 28 y 29. 
 

No. Conclusión 

28 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 994 registros 
contables dentro del periodo normal 

29 El sujeto obligado realizó un registro extemporáneo en el 
periodo de corrección de forma extemporánea 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer441, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
441Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
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desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

32 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y 

egresos. Conclusión 32:  

“Observaciones Impuestos Por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 662,815.97 2,545,778.23 3,262,001.17 1,379,038.91 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11176/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEE-PRD-MICH. SF/083/17 de fecha 17 de julio de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Con relación a esta observación me permito aclarar que el saldo señalado 
como adeudos pendientes de pago por $1’379,038.91 está compuesto 
únicamente de adeudos de impuestos generados en el ejercicio 2016. En el 
entendido de que las contribuciones generadas en los ejercicios 2015 y 
anteriores fueron saldados en su totalidad durante el ejercicio 2016 como se 
comprueba con las pólizas PE-5/06-16, PE-13/11-16 y PA-1/04-17, así 
como, con los cheques Nos. 317 de la cuenta 2868 BANCOMER y No. 01 de 
la cuenta 5096 BANORTE, asimismo con los acuses de pago que expide la 
Secretaría de Hacienda y el Banco HSBC, que se anexan como evidencias.” 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas, así como de la documentación 
presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
  
No enteró los impuestos a las autoridades por un importe de $1,379,038.91; por tal 
razón la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13025/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEE-PRD-MICH. SF/095/17 de fecha 4 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Con relación a esta solicitud se anexa:  
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La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados 
en el ejercicio. 
 
Por lo que respecta a los comprobantes de pago correspondientes, con el 
sello de las instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en 
los conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de 
Pago al 31 de diciembre de 2016", me permito aclarar que estos saldos 
generados únicamente en el ejercicio 2016 se están cubriendo dentro de los 
plazos marcados por el reglamento en el presente ejercicio de 2017, como 
puede constatarse en la póliza de egresos PE 51/05-2017, misma que 
contiene los acuses de los enteros de impuestos que expide la Secretaría de 
Hacienda y el Banco HSBC, que se anexan como evidencias.” 
 
Del análisis a las aclaraciones realizadas, así como de la documentación 
presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de los saldos con antigüedad mayor a un año (2014 y 2015), por un 
monto de $662,815.97 el sujeto obligado presentó los enteros al Servicio de 
Administración Tributaria, pagados por el CEN durante 2016, así como acuses de 
pagos referenciados del Banco HSBC; por tal razón, la observación quedó 
atendida en cuanto a ese punto. 
 
Adicionalmente, presenta los enteros al SAT de los meses de octubre, noviembre 
y diciembre 2016, así como los acuses de pago de impuestos de HSBC por 
$188,859.00, $187,376.00 y $473,769.00, todos con fecha 14 de junio de 2017 y 
cheque 603 por $774,550.79 (hechos posteriores). 
 
Con relación a los saldos de impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016, 

por un monto de $1,379,038.91, se constató que presentó pagos del ejercicio 

2017, quedando un saldo pendiente de pago de $563,092.45, omitió presentar 

enteros y pagos por medios de los cuales se demuestra que los impuestos fueron 

cubiertos en su totalidad, por lo que esta UTF considera que ha lugar a dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria, para que determine dentro del ámbito de sus 

competencias lo que en derecho proceda.” 

Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
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17.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Morelos del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 14, 15 y 19. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
f) 2 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 y 18 BIS.  
 
g) Vistas Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 

y al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión: 12 y 17.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1 incisos a), b) y d); 54 numerales 4 y 5; 102 numeral 3; 103 
numeral 1 incisos a) y b); 107 numeral 1; 256 numeral 1; 257 numeral 1 inciso h) y 
r); 261 numeral 1; y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 9, 14, 15 y 19. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió presentar la relación de Órganos directivos, con la 
totalidad de los requisitos establecido en la normativa. 
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4 El sujeto obligado en el Informe Anual apartado Aportaciones de Militantes en 
Especie reporto cifras que no coinciden con las reflejadas en el Control de 
Folios de Aportación de Militantes en Especie. 

6 El sujeto obligado omitió presentar los contratos de donación por la 
aportación en especie de combustible por $145,218.16. 

7 El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de aportaciones 
de militantes en efectivo, por $181,166.50 

8 El sujeto obligado registró aportaciones de militantes en especie en la cuenta 
destinada para aportaciones de militantes efectivo, por $42,064.39. 

14 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura de una cuenta 
bancaria. 

15 El sujeto obligado omitió presentar 29 conciliaciones bancarias y 39 estados 
de cuenta, correspondientes a las cuentas registradas en el SIF. 

19 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el informe de contratos 
celebrados por las operaciones con proveedores que superaron las mil 
quinientos UMA, por un importe de $701,376.24. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)442. 
 

                                                           
442 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar 
la relación de Órganos directivos, 
con la totalidad de los requisitos 
establecido en la normativa. 

Omisión 257 numeral 1 inciso r) del R.F. 

El sujeto obligado en el Informe 
Anual apartado Aportaciones de 
Militantes en Especie reporto cifras 
que no coinciden con las reflejadas 
en el Control de Folios de 
Aportación de Militantes en 
Especie. 

Omisión 
256 y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió presentar 
los contratos de donación por la 
aportación en especie de 
combustible por $145,218.16. 

Omisión 
107 numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió presentar 
la documentación soporte de 
aportaciones de militantes en 
efectivo, por $181,166.50 

Omisión 
103 numeral 1 incisos a) y b); 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado registró 
aportaciones de militantes en 
especie en la cuenta destinada para 
aportaciones de militantes efectivo, 
por $42,064.39. 

Acción 
33 numeral 1 incisos a), b) y d) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió presentar 
el contrato de apertura de una 
cuenta bancaria. 

Omisión 
257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió presentar 
29 conciliaciones bancarias y 39 
estados de cuenta, 
correspondientes a las cuentas 
registradas en el SIF. 

Omisión 
54 numerales 4 y 5 y 102 
numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el informe de 
contratos celebrados por las 

Omisión 
261 numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

5539



 

 

operaciones con proveedores que 
superaron las mil quinientos UMA, 
por un importe de $701,376.24. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados443. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1 incisos a), b) y d); 54 numerales 4 y 5; 102 
numeral 3; 103 numeral 1 incisos a) y b); 107 numeral 1; 256 numeral 1; 257 
numeral 1 inciso h) y r); 261 numeral 1; y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. Requisitos de la contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de 
otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento 
en que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada 
para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 

b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, 
obligaciones de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a 
cobrar. 

(…) 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 

Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
 

Artículo 54. Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 

4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 

5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 

                                                           
443 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 

 
Artículo 102. Control de los ingresos en efectivo 

(…) 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo 

que junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica 
cuando ésta lo solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica 
podrá requerir que presenten los documentos que respalden los movimientos 
bancarios que se deriven de sus estados de cuenta. 

 
Artículo 103. Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 

a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en 
donde se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 

b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda. 

 
Artículo 107. Control de los ingresos en especie 

1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable  de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 

 
Artículo 256. Contenido del informe 

1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los 
ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas. 

 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 

remitir a la Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 

remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas 
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las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 

(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 

órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber 
recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar 
cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de 
cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, 
indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, 
en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 

 
Artículo 261. Contratos celebrados 

1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, 
conforme a lo siguiente: 

a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

 
Artículo 296. Lugar de revisión 

1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten 
sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que 
deban llevar”. 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.444 
 

                                                           
444 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.445 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
445 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.446 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.) 
 

                                                           
446 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió reportar ingresos por aportaciones en 
especie por concepto de vehículo en comodato, por un monto 
de $4,400.00”. 

$4,400.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar ingresos por aportaciones en especie por 
concepto de vehículo en comodato, en el marco de la revisión del informe anual 
del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar ingresos por aportaciones en especie por concepto 
de vehículo en comodato obtenidos en el marco del ejercicio 2016, conforme a lo 

5552



 

 

dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización447. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar ingresos por aportaciones en especie por 
concepto de vehículo en comodato, correspondientes al ejercicio 2016, por un 
monto de $4,400.00 (cuatro ml cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar ingresos por aportaciones en especie por 
concepto de vehículo en comodato obtenidos durante el ejercicio dos mil dieciséis, 

                                                           
447 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes 

trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de 
gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, 
en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas 
del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos448, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 

                                                           
448 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes 

trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de 
gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; 
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haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
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fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización449, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 
el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

                                                           
449 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 

recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.450 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 

                                                           
450 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar ingresos por concepto de vehículo en comodato, considerando 
que el bien jurídico tutelado por la norma es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar ingresos por concepto de vehículo en 
comodato, incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,400 
(cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales451. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
451 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar ingresos por aportaciones en especie por 
concepto de vehículo en comodato y los elementos establecidos en la 
individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto 
obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por 
ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $4,400 (cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $6,600.00 (seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusión: 9 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

 
9 

“El sujeto obligado recibió aportaciones de militantes a través 
de descuento vía nómina a los trabajadores, por $56,394.00” 

 
$56,394.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
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cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulneran 
el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción, consistente en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $56,394.00 (cincuenta y seis mil trescientos noventa y cuatro pesos 
00/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustantiva consistente en recibir la aportación de militante 
y/o simpatizante mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización452: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $56,394.00 
(cincuenta y seis mil trescientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N). 
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 

                                                           
452 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 

descuentos vía nómina a trabajadores. 
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norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.453 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
453 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina.  
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$56,394.00 (cincuenta y seis mil trescientos noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales454. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
454 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $112,788.00 (ciento doce mil setecientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $112,788.00 (ciento doce mil setecientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 
“El sujeto obligado reportó diversos egresos destinados a un 
evento denominado día del niño y mariachi que carecen de 
objeto partidista por un importe de $281,380.48.” 

$281,380.48. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)455 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el reporte 
de diversos egresos destinos a evento denominado día del niño y mariachi que 
carecen de objeto partidista por un importe de $281,380.48, toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 

el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..456. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de evento del día del niño y mariachi que carecen de objeto 
partidista por un importe de $281,380.48 (doscientos ochenta y un mil trescientos 
ochenta pesos 48/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 
1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
 
456Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
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 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral457, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 

                                                           
457 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos458. 
 

                                                           
458

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
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resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para el evento día del niño y mariachi por un monto de $281,380.48 
(doscientos ochenta y un mil trescientos ochenta pesos 48/100 M.N.) que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de día del niño y mariachi por un importe de $281,380.48 (doscientos 
ochenta y un mil trescientos ochenta pesos 48/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$281,380.48 (doscientos ochenta y un mil trescientos ochenta pesos 48/100 
M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.459 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                           
459 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $281,380.48 (doscientos ochenta y un mil 
trescientos ochenta pesos 48/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $281,380.48 (doscientos ochenta y 
un mil trescientos ochenta pesos 48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
“El sujeto obligado reporto impuestos por pagar generados en 
el ejercicio 2015 que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
enterados por $27,689.03” 

$27,689.03 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
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la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.460 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $27,689.03 
(veintisiete mil seiscientos ochenta y nueve pesos 03/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
460Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 461. 

                                                           
461

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
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cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 462. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

                                                           
462Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $27,689.03 (veintisiete mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos 03/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,689.03 (veintisiete mil seiscientos ochenta y nueve pesos 03/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.463 

                                                           
463Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $27,689.03 
(veintisiete mil seiscientos ochenta y nueve pesos 03/100 M.N.) cantidad que 
asciende a un total de $41,533.55 (cuarenta y un mil quinientos treinta y tres 
pesos 55/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,533.55 (cuarenta y un mil 
quinientos treinta y tres pesos 55/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18 y 18 BIS. 
 

No. Conclusión 

 
18 

“El sujeto obligado realizó extemporáneamente 587 
registros contables dentro del periodo normal. 

18 BIS El sujeto obligado realizó extemporáneamente 6 registros 
contables dentro del periodo de ajuste. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
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subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer464, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
464

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) Vistas al Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
y al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 12 y 17. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
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No. Conclusión 

12 
 El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación y otra semestral de carácter teórico. 

17 
El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago por el entero de 
impuestos generados en el ejercicio 2016 por un importe de $663.74. 

 
A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de las 
conclusiones finales aludidas: 
 
Conclusión 12 
 
Tareas Editoriales 

 

 De la revisión a los registros del SIF en la cuenta “Gastos para la 
Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de las Mujeres”, se observó que 
el PRD omitió editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación y 
otra semestral de carácter teórico, como lo establece la normatividad. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante SIF con oficio número 
INE/UTF/DA-L/11133/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido el 04 de julio de 
2017 por su partido 
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta, con vencimiento el 8 de 
agosto de 2017. 
 
De la revisión al SIF, el sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación y otra semestral de carácter teórico sobre la capacitación, 
promoción y liderazgo político de las mujeres. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante SIF con oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12854/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido el 29 de agosto de 2017 por 
su partido. 
 
Escrito de respuesta 0081/CEEPRDMORELOS/FINANZAS/2017 de fecha 04 de 
septiembre de 2017, presentado mediante el SIF el 04 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Del análisis al ordenamiento jurídico con el cual la autoridad de manera 
errónea sustenta esta observación, tengo a bien manifestar lo siguiente. 
 
El artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos, establece lo que 
se señala a continuación: 
 
Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) …. 
h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra 

semestral de carácter teórico; 
…” 
 
Sin embargo, no refiere que deba ser en específico del rubro de 
Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de las Mujeres. 
 
Ahora bien, el Capítulo 5 Actividades Específicas, del Título V Del 
Gasto Programado, que abarca los artículos 183 a 185 del Reglamento 
de Fiscalización, refiere las disposiciones de las actividades y objetivos 
que deben de cumplir los sujetos obligados en el rubro de 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS, no así en el rubro de Capacitación, 
Promoción y Liderazgo Político de las Mujeres (…) 

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado omitió realizar la edición de por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación y otra semestral de carácter teórico, a través de las cuales se difundan 
materiales o contenidos que promuevan la vida democrática y la cultura política; 
por tal razón, la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al no haber acreditado la edición de las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico en términos del 
artículo 27 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos en relación al artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP, este 
Consejo General considera ha lugar dar vista al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, a fin de que determine lo que conforme a 
derecho y a sus atribuciones corresponda 
 
Conclusión 17 
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Impuestos por Pagar 
 

 De la revisión a los registros del SIF cuenta “Cuentas por pagar” subcuenta 
“Impuestos por pagar ordinario”, y en seguimiento al Dictamen del proceso 
ordinario 2015 para verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las 
Leyes Fiscales en cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2015 y de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo núm. INE/CG774/2016 aprobado 
por el Consejo General en sesión ordinaria del dieciséis de noviembre de dos 
mil dieciséis, se detectaron saldos pendientes de pago al 31 de diciembre de 
2016 mayores a un año, que el PRD no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, como se detalla a continuación: 

 

NO. DE CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2016 

RETENCIONES DEL 
EJERCICO 2016 

AMORTIZACIÓN DE 
ADEUDOS O PAGOS 

EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103030000 ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

$0.00 $472,375.09 $473,878.45 -$1,503.36 

2103010000 ISR retenido por servicios 
profesionales 

0.00 13,636.35 0.00 13,636.35 

2103050000 IVA retenido por servicios 
profesionales 

0.00 14,545.45 0.00 14,545.45 

2103040000 ISR retenido por 

Arrendamiento 

0.00 1,010.59 0.00 1,010.59 

Total $0.00 $501,567.48 $473,878.45 $27,689.03 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante SIF con oficio número 
INE/UTF/DA-L/11133/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido el 04 de julio de 
2017 por su partido. 
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta, con vencimiento el 8 de 
agosto de 2017. 
 
De la revisión al SIF, el sujeto obligado omitió presentar las aclaraciones 
correspondientes respecto al entero de impuestos de ejercicios anteriores y 
pendientes al 31 de diciembre de 2016, por $27,689.03. 
 

5601



 

 

 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante SIF con oficio número 
INE/UTF/DA-L/12854/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido el 29 de agosto 
de 2017 por su partido. 
 
Escrito de respuesta 0081/CEEPRDMORELOS/FINANZAS/2017 de fecha 04 de 
septiembre de 2017, presentado mediante el SIF el 04 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Por lo que refiere a esta observación se realizaron los registros en el SIF 
“Cuentas por pagar” subcuenta “Impuestos por pagar ordinario” 2103010000 
ISR retenido por servicios profesionales, 2103050000 IVA retenido por 
servicios profesionales, 2103040000 ISR retenido por Arrendamiento tal y 
como se detalla en las pólizas siguientes:  
 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_DR_2017_AGO_7 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_5 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_6 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_7 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_8 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_9 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_10 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_11 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_12 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_13 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_14 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_N_EG_2017_AGO_15 
ORDLOC_PRD_MOR_CEE_PA_DR_2016_DIC_6 
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Mismas que se adjuntan en evidencia a la retroalimentación de oficio de 
errores y omisiones. 
 
Con todo lo anterior, solicito a usted se sirva a tener por solventada esta 
observación.” 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que lo siguiente: 
 
(…) 
 
Respecto al saldo señalado en la columna (J) del cuadro de saldos finales, el 
sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que no 
han sido enterados a la autoridad correspondiente, por $663.74, por tal razón la 
observación quedo no atendida. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, respecto de los impuestos generados en 2016 y no 
enterados, a fin de que determine lo que conforme a derecho y a sus atribuciones 
corresponda. 

 
17.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 11 y 12. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
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d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 16.  
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 14. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 61; 78, numeral 1, inciso a) y b) fracción IV de la LGPP, así como del 
132; 133; 170; 172; 173, numeral 1 inciso a); 175; 257, numeral 1, inciso a) y o); 
258; 259; y 261; del RF; conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 11 y 12. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar el formato de autorización y firma 
del auditor externo designado por el partido. 

3 El sujeto obligado omitió presentar el informe relativo al primer 
trimestre del año 2016. 

4 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el informe de 
contratos celebrados de manera trimestral, durante el ejercicio 2016. 

7 El sujeto obligado omitió presentar 3 recibos de nómina. 

8 El sujeto obligado omitió presentar 2 recibos de nómina. 

11 El sujeto obligado omitió presentar material didáctico y evidencias 
fotográficas, referente a 2 proyectos de actividades específicas. 

12 El sujeto obligado omitir presentar las actas constitutivas del programa 
anual de trabajo. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)465. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
Descripción de la irregularidad observada 

(1) 
Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar el 
formato de autorización y firma del auditor 
externo designado por el partido. 

Omisión Artículos 78, numeral 1, inciso b) 
fracción IV de la LGPP, así como el 
257, numeral 1, inciso a) del RF. 

3. El sujeto obligado omitió presentar el 
informe relativo al primer trimestre del año 
2016. 

Omisión Artículos 78, numeral 1, inciso a) de 
la LGPP, así como el 258, y 259 del 
RF. 

4. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea el informe de contratos 
celebrados de manera trimestral, durante el 
ejercicio 2016. 

Omisión Artículos 61, de la LGPP, y 257 
numeral 1, inciso o) y 261 del RF. 

7. El sujeto obligado omitió presentar 3 
recibos de nómina. 

Omisión Artículos, 132, y 133 del RF. 

8. El sujeto obligado omitió presentar 2 
recibos de nómina. 

Omisión Artículos, 132, y 133 del RF. 

11. El sujeto obligado omitió presentar 
material didáctico y evidencias fotográficas, 
referente a 2 proyectos de actividades 
específicas. 

Omisión Artículos 172, y 173, numeral 1 
inciso a), del RF. 

12. El sujeto obligado omitir presentar las 
actas constitutivas del programa anual de 
trabajo. 

Omisión Artículos 170, y 175, del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
465 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados466. 

                                                           
466 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 61; 78, numeral 1, inciso a) y b) fracción IV de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como el 132; 133; 170; 172; 173, numeral 1 
inciso a); 175; 257, numeral 1, inciso a) y o); 258; 259; y 261; del Reglamento de 
Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
a) Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de 
cuenta, cuentas especiales, papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable 
de almacenamiento de datos que les permitan facilitar el registro y la fiscalización de 
sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración de la deuda; 
b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, 
comparables y homogéneos, los cuales serán expresados en términos monetarios; 
c) Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación 
financiera, control de recursos, análisis y fiscalización; 
d) Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables 
que defina el Consejo General del Instituto; 
e) Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
I. En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la 
notificación del requerimiento, sus estados financieros con un corte de información 
al momento de la solicitud; 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de 
manera trimestral del periodo inmediato anterior, y 
III. La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de 
ejecución,  
de los contratos que celebren durante las precampañas y campañas, en un plazo 
máximo de tres días posteriores a su suscripción, previa entrega de los bienes o la 
prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser notificada al 
Instituto por medios electrónicos con base en los Lineamientos que éste emita. 
 
“Artículo 78 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 
I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre que corresponda; 
II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que 
los partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda; 
III. Durante el año del Proceso Electoral Federal se suspenderá la obligación 
establecida en este inciso, y 
IV. Si de la revisión que realice la Comisión a través de la Unidad Técnica, se 
encuentran anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido político a fin de 
que las subsane o realice las aclaraciones conducentes. Los informes constituyen 
un precedente para la revisión anual que realizará la autoridad. 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados 
por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 
(…) 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 132. 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea. 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes. 
 
“Artículo 133. 
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes: 
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley de Partidos. 
b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios 
por la prestación de servicios profesionales. 
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c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las 
constancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social. 
 
“Artículo 170. 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes: 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado. 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el 
cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno 
de sus derechos y libertades. 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública. 
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político. 
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición delas mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de toma 
de decisión. 
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
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diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder. i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite 
la verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
“Artículo 172. 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
“Artículo 173 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
I V. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
“Artículo 175 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance 
y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros 
que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
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e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente 
artículo. 
 
“Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento. 
 
“Artículo 258 
1. En el informe trimestral se reportarán los ingresos obtenidos y los gastos 
ordinarios realizados por el CEN, CDE, CEE, CDM y CDD u órganos equivalentes 
de los partidos políticos, durante el periodo que corresponda. Todos los ingresos y 
los gastos que se reporte deberán estar debidamente registrados en la contabilidad 
del CEN o CEE, respectivamente. 
 
2. Se deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas 
contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al 
trimestre inmediato anterior. 
 
3. Durante los ejercicios en los que exista Proceso Electoral, los partidos no están 
obligados a la presentación del informe trimestral. 
 
“Artículo 259 
1. Junto con los informes trimestrales deberá remitirse a la Unidad Técnica la 
balanza de comprobación mensual y, el reporte combinado trimestral nacional. 
 
“Artículo 261 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
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a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.467 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
467 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.468 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.469 
                                                           
468 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
469 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 El sujeto obligado omitió ejercer el total del presupuesto en 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres, por un importe de $185,887.16. 

185,887.16. 

 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos470. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $185,887.16. (Ciento ochenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 16/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió ejercer el total del presupuesto en Capacitación, Promoción y 

Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por un importe de $185,887.16.” 

 

                                                           
470 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.471 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 

                                                           
471 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
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corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida472. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                           
472Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$185,887.16. (Ciento ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y siete pesos 
16/100 M.N.) 

  

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.473 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
473 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $185,887.16 
(Ciento ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y siete pesos 16/100 M.N.) 
cantidad que asciende a un total de $278,830.74 (Doscientos setenta y ocho mil 
ochocientos treinta pesos 74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $278,830.74 (Doscientos setenta 
y ocho mil ochocientos treinta pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
10 “El sujeto obligado omitió destinar el monto total a ejercer para 

las actividades específicas, por un importe de $176,123.66.” 
$176,123.66 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $176,123.66 (Ciento setenta y seis 
mil ciento veintitrés pesos 66/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
El sujeto obligado omitió destinar el monto total a ejercer para las actividades específicas, 
por un importe de $176,123.66. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit.  
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos474. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                           
474 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida475. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
475Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$176,123.66 (Ciento setenta y seis mil ciento veintitrés pesos 66/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.476 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $176,123.66 
(Ciento setenta y seis mil ciento veintitrés pesos 66/100 M.N.) cantidad que 
asciende a un total de $264,185.49 (Doscientos sesenta y cuatro mil ciento 
ochenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $264,185.49 (Doscientos sesenta 
y cuatro mil ciento ochenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 

                                                           
476 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15 y 16. 
 

No. Conclusión 

15 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1,629 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, en el periodo 
normal. 

16 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 49 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de 
las observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

5638



 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer477, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
477Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 
14 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 
Conclusión 14:  
 
Impuestos por Pagar 
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 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
01-01-16 (Pesos) 

RETENCIONES DEL 
EJERCICO 2016 

(Pesos) 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

(Pesos) 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(Pesos) 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS PROFESIONALES 

0.00 1,800.00 0.00 1,800.00 

2103030000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS 
Y SALARIOS 

0.00 167,903.60 140,247.50 27,656.10 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 8,492.21 0.00 8,492.21 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERV. 
PROFESIONALES 

0.00 1,920.00 0.00 1,920.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 8,039.20 0.00 8,039.20 

Total, Impuestos por pagar 0.00 188,155.01 140,247.50 47,907.51 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11373/17 notificado el 04 de Julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
Con escrito de respuesta PRD/SF/138-2017, de fecha 08 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
“No existen aclaraciones al respecto.” 
De la verificación al SIF, se constató que el sujeto obligado omitió presentar la 
integración de saldos de impuestos, así como los comprobantes de pago 
correspondientes a los saldos generados de impuestos por pagar, por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12660/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
Con escrito de respuesta número PRD/CEE-SF/139-2017, de fecha 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Respecto a lo referente al rubro de ISR retenido por sueldos y salarios, 
cabe señalar que el saldo que refleja corresponde a impuestos del mes de 
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diciembre de 2016 que se enteraron en el mes de enero de 2017. En lo 
referente a los demás rubros está pendiente de realizar el pago 
correspondiente, así como también se anexan en sus respectivas pólizas, 
los comprobantes de pago correspondientes al SAT.” 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado y de la 
verificación al SIF, se constató que manifiesta que el ISR retenido por sueldos y 
salarios fue enterado en el mes de enero del ejercicio 2017, sin embargo, no se 
localizó en el SIF la póliza de registro del pago respectivo.  
Adicionalmente, omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes a 
los saldos de impuestos por pagar, los cuales al cierre del ejercicio 2016 no ha 
enterado a las autoridades correspondientes por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
En relación a los impuestos generados en el ejercicio 2016 y no enterados, está 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que en el ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados. (Conclusión 14 PRD/NY). 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda. 

 
17.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Nuevo León del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6 
 
b) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 94 del RF; 
conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6  El sujeto obligado afectó la cuenta déficit o remanente de ejercicios 
anteriores por un monto de 1,841,325.34, sin la debida autorización 
de la Comisión de Fiscalización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando XXX de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).478 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado afectó la cuenta déficit o remanente de ejercicios anteriores 
por un monto de 1,841,325.34, sin la debida autorización de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en la 
afectación de la cuenta déficit o remanente de ejercicios anteriores por un monto 
de 1,841,325.34, sin la debida autorización de la Comisión de Fiscalización, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 94 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
478 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: El sujeto obligado afectó la cuenta déficit o remanente de ejercicios 
anteriores por un monto de 1,841,325.34, sin la debida autorización de la 
Comisión de Fiscalización, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 94 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

6. “El sujeto obligado afectó la cuenta déficit o remanente de ejercicios 
anteriores por un monto de 1,841,325.34, sin la debida autorización de la 
Comisión de Fiscalización”.  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nuevo León.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 

5649



 

 

público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados479. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 94 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señala:  
 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

 “Artículo 94 
1. Los sujetos obligados no podrán realizar ajustes a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores sin la debida autorización de la Comisión, 
para lo cual deberán dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen los 
motivos por los cuales se pretenden realizar los ajustes respectivos. 
 

De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 

                                                           
479 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

5650



 

 

investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.480 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.481 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias482, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
                                                           
480 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
481 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
482 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
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de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.483 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 

                                                           
483 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.484 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 

                                                           
484 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

7 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos.  

Conclusión 7:  

Saldos generados en 2016, con antigüedad mayor un año. 
 

 Respecto de los “Saldos con antigüedad mayor a un año al 31-12-16”, 
identificados con la letra (I) en el Anexo 3, del presente oficio por 
$2,513,883.95, corresponden a impuestos generados en 2015 y anteriores que 
su partido reportó al 1 de enero de 2016, y que una vez aplicadas las 
disminuciones y pagos al 31 de diciembre de 2016, presentan una antigüedad 
mayor a un año, los cuales el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes. 

 

Es conveniente aclarar que el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en 
sesión ordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de 
noviembre de 2016, mediante el cual se establecieron los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de 
los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación 
local y partidos políticos locales, el cual en su artículo número 10 manifiesta lo 
siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados 
a más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que 
fue determinado. De lo contrario dichos adeudos tendrán el 
tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento de 
Fiscalización”.  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11425/17, de fecha 04 de julio de 2017. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
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Con escrito número SF/516/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“En ejercicio 2017 se estarán aplicando pagos de impuestos 
correspondientes al ejercicio 2015 y 2016 según corresponda, 
mismos que estarán a su disposición en revisión del ejercicio 
2017.” 

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando manifestó que en el ejercicio 2017 se estarán aplicando los pagos de 
impuestos correspondientes al ejercicio 2015 y 2016 según corresponda, es 
preciso señalar que de conformidad con el artículo 84, numeral 3 del RF, si al 
cierre de un ejercicio un partido presenta en su contabilidad saldos en las cuentas 
de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas. 
 

Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "Pasivo" o "Cuenta por Pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y que, en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable, por tal 
motivo, la observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita nuevamente presentar en el SIF, lo siguiente: 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna “Saldos al 31 de diciembre 2016”. 
 

 Las aclaraciones que en su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e) de la LGIPE, 84, numeral 3, 87 y 296, numeral 1, del R.F; en 
relación con el artículo 102 de la ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
correspondiente al plazo improrrogable núm. INE/UTF/DA-F/12953/17 de fecha 29 
de agosto de 2017. 
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Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado no realizó manifestación alguna respecto a este punto. 
 
La respuesta del sujeto obligado fue insatisfactoria, aun cuando el sujeto obligado 
no realizó manifestación alguna, es conveniente aclarar que los impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 
no han sido enterados, se procederá al supuesto establecido en el Acuerdo núm. 
INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se 
establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por 
concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 
número 10 manifiesta lo siguiente: 

 
“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser 
pagados a más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la 
fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos adeudos 
tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento 
de Fiscalización”. 
 

Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y, que en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable. 
 
Por lo tanto, al tratarse de saldos que en el ejercicio 2016 presentan la antigüedad 
mayor a un año y dando cumplimiento a lo establecido en el citado Acuerdo, esta 
autoridad consideró que la respuesta del sujeto obligado no fue satisfactoria, 
motivo por el cual la observación no quedó atendida; sin embargo, se determinó lo 
siguiente: 
 
Respecto de los saldos registrados con antigüedad mayor a un año o registrados 
durante 2015, como se indicó en el Dictamen Consolidado respecto de la revisión 
de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes al ejercicio 2015, el Consejo General consideró el criterio de que 
a estos se le daría seguimiento respecto a los pagos realizados de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización, 
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en el marco de la revisión del informe anual 2016 o en caso de continuar con saldo 
pendiente, en el correspondiente a 2017. 
 
Del seguimiento realizado a los saldos que integran el rubro de cuentas por pagar, 
se determinaron los siguientes saldos: 
 

Cuentas Saldos 
generados en 

2014  
 

Antigüedad 
Mayor  

  
 

(A) 

Saldos 
generados en 

2015 
 

Antigüedad 
Mayor  

 
 

(B) 

Saldos 
generados en 

2016 
 

Antigüedad 
Menor 

 
 

(C)  

Cifras finales 
al 31 de 

diciembre de 
2016 

 
Después de 

ajustes        
 
(D)= (A+B+C) 

ISR Retenido Por Servicios Profesionales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

ISR Retenido Por Sueldos y Salarios 956,573.47 0.00 0.00 956,573.47 

ISR Retenido Por Asimilados a Sueldos 0.00 0.00 7,372.08 7,372.08 

ISR Retenido Por Arrendamiento 296,658.89 0.00 0.00 296,658.89 

IVA Retenido Por Servicios Profesionales 969,606.03 0.00 0.00 969,606.03 

IVA Retenido Por Fletes 0.00 0.00 0.00 0.00 

IVA Retenido por Arrendamiento 291,045.56 0.00 0.00 291,045.56 

Total $2,513,883.95 0.00 $7,372.08 2,521,256.03 

 
Por lo que respecta a los saldos de la columna (A) del cuadro que antecede por un 
monto de $2,513,883.95, se observó que estos fueron generados en 2014, los 
cuales al 31 de diciembre de 2016, cumplen la antigüedad mayor a un año, sin 
embargo, al corresponder a obligaciones generadas en 2014; es preciso aclarar 
que en dicho ejercicio esta autoridad no contaba con las atribuciones para 
sancionar a los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos 
políticos locales en materia de fiscalización. 
 
Servicio de Administración Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados generados 
en 2014 por un monto de $2,513,883.95. Conclusión Final 7. PRD/NL. 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  

 
17.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 7. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: 11, 12 y 13. 
 
f) Vistas al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y 
al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 8 y 14. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 172; 173; numerales 3 y 5; 177, numeral 1, inciso a); 258, numeral 1 y 
296, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.: conclusiones 4 y 7. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado omitió presentar el informe trimestral correspondiente al 
periodo de julio a septiembre de 2016. 

7 El sujeto obligado omitió presentar 2 actas del levantamiento del tiraje, así 
como las muestras correspondientes de las tareas editoriales. Por un importe 
de $160,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)485. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió 
presentar el informe 
trimestral correspondiente al 
periodo de julio a septiembre 
de 2016”. 

Omisión 
258, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió 
presentar 2 actas del 
levantamiento del tiraje, así 
como las muestras 
correspondientes de las 
tareas editoriales. Por un 
importe de $160,000.00” 

Omisión 

172; 173, numerales 3 y 
5; 177, numeral 1, inciso 
a) y 296, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
485 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Oaxaca. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados486. 

                                                           
486 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 172; 173 numerales 3 y 5; 177, numeral 1, inciso a); 
258, numeral 1 y 296, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 

Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 172. Documentación soporte de los PAT  

1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, 
las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, 
así como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su 
realización y que en su conjunto señalarán, invariablemente, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada actividad, 
incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta 
constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173. De las muestras del PAT  

(…) 
 

3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del 
tiraje.  

 (…) 
  
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los ciu-

dadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la pre-
sentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y 
deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los 
medios de difusión empleados.  
 
Artículo 177. De los objetivos de los proyectos  

1. Los objetivos de los proyectos que integran cada programa en cuanto a acti-
vidades específicas y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, deberán 
buscar:  

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Actividades específicas, promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática y la difusión de la cultura política. 
 
Artículo 258. Contenido del informe  
1. En el informe trimestral se reportarán los ingresos obtenidos y los gastos 
ordinarios realizados por el CEN, CDE, CEE, CDM y CDD u órganos 
equivalentes de los partidos políticos, durante el periodo que corresponda. 
Todos los ingresos y los gastos que se reporten deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad del CEN o CEE, respectivamente. 
 
Artículo 296. Lugar de revisión  
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten 
sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que 
deban llevar. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.487 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
487 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.488 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.489 

                                                           
488 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
489 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Monto 
involucrado 

5 
El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres, por un monto de $201,120.86 

$201,120.86 

 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos490 . 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $201,120.86 (doscientos un mil ciento veinte 
pesos 86/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por un monto de $201,120.86” 

 

                                                           
490 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos491. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 

                                                           
491 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
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corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$201,120.86 (doscientos un mil ciento veinte pesos 86/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.492 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
492 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $201,120.86 
(doscientos un mil ciento veinte pesos 86/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $301,681.29 (trescientos un mil seiscientos ochenta y un pesos 
29/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $301,681.29 (trescientos un mil 
seiscientos ochenta y un pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento para 
Actividades Específicas, por un monto de $738,889.99 

$738,889.99 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $738,889.99 (setecientos treinta y ocho 
mil ochocientos ochenta y nueve pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento para Actividades Específicas, por 
un monto de $738,889.99”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Oaxaca. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos493 . 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
reciben el equivalente al 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo, 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

                                                           
493 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
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que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$738,889.99 (setecientos treinta y ocho mil ochocientos ochenta y nueve pesos 
99/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.494 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $738,889.99 
(setecientos treinta y ocho mil ochocientos ochenta y nueve pesos 99/100 

                                                           
494 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,108,334.99 (un millón ciento ocho 
il trescientos treinta y cuatro pesos 99/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,108,334.99 (un millón ciento 
ocho mil trescientos treinta y cuatro pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado al 31 de diciembre del 2016 no había 
enterado los impuestos del ejercicio 2015 por un importe de 
$808,158.12” 

$808,158.12 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.495 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $808,158.12 
(ochocientos ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 12/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
495Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 496. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

                                                           
496

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 497. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
497Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $808,158.12 (ochocientos ocho mil ciento 
cincuenta y ocho pesos 12/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$808,158.12 (ochocientos ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.498 
 

                                                           
498Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $808,158.12 
(ochocientos ocho mil ciento cincuenta y ocho pesos 12/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,212,237.18 (un millón doscientos doce mil doscientos 
treinta y siete pesos 18/100 M.N.)499 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,212,237.18 (un millón doscientos doce mil 
doscientos treinta y siete pesos 18/100 M.N.) 

                                                           
499 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11, 12 y 13 
 

No. Conclusión 

11 
“Se observó que el partido registró 133 operaciones contables 
que excedieron los tres días posteriores a su realización.” 

12 
“Se observó que el partido registró 9 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización.” 

13 
“Se observó que el partido registró 15 operaciones contables 
que excedieron los tres días posteriores a su realización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer500, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
500

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vistas al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y al 
Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 8 y 14. 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

8 

El partido omitió presentar la totalidad de las publicaciones a las que se encuentra 
obligado realizar que son 3 publicaciones trimestrales de divulgación y 1 semestral 
de carácter teórico de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la 
LGPP. 

14 

Respecto al saldo de impuestos por pagar señalado con (*) en el cuadro que 
antecede la UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Administración Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016. 

 
A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de las 
conclusiones finales aludidas: 
 
Conclusión 8 
 

 De la verificación a la cuenta “tareas editoriales”, se 
observó que el partido no presentó la totalidad de las publicaciones a las que 
se encuentra obligado realizar de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 de la LGPP. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
la observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11438/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día.  
Con escrito de respuesta núm. 030/CEE-PRD/17, de fecha 08 de agosto de 
2017, el PRD manifestó lo que a la letra se transcribe:  

“En proceso de revisión” 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que 
debieron editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación y otra 
semestral de carácter teórico. Por tal razón la observación no quedó atendida.  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
la observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12759/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día.  
Con escrito de respuesta sin número y sin fecha el PRD no manifestó 
aclaración alguna sobre esta observación, en consecuencia, al omitir realizar 3 
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publicaciones trimestrales de divulgación y 1 semestral de carácter teórico, el 
sujeto obligado incumplió con lo establecido en el artículo 25 de la LGPP. Por 
tal razón la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a fin de que determine 
lo que conforme a derecho y sus atribuciones corresponda. (Conclusión 8 
PRD/OX). 
 
Conclusión 14 
 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

NO. DE CUENTA 
NOMBRE DE 
LA CUENTA 

SALDO 
FINAL DEL 
EJERCICIO 

2015 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2016 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICO 
2016 

AMORTIZACI
ÓN DE 

ADEUDOS O 
PAGOS EN 

2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

 

 (A) (B) (C) (D=A+B-C)  

2103010000 
ISR retenido por 
Servicios 
Profesionales 

$16,300.00 $16,300.00 $32,872.93 $0.00 $49,172.93 
 

2103030000 
ISR Retenido 
por Asimilados a 
Sueldos 

774,471.50 774,471.50 499,602.00 0.00 1,274,073.50 
 

2103040000 
ISR Retenido 
por 
Arrendamiento 

0.00 0.00 58,795.00 0.00 58,795.00 
 

2103050000 
IVA Retenido 
por Servicios 
Profesionales 

17,386.62 17,386.62 26,288.87 0.00 43,675.49 
 

2103070000 
IVA Retenido 
por 
Arrendamiento 

0.00 0.00 62,678.00 0.00 62,678.00 
 

Total  $808,158.12 $808,158.12 $680,236.80 $0.00 $1,488,394.92  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11438/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día.  
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Con escrito de respuesta núm. 030/CEE-PRD/17, de fecha 08 de agosto de 2017, 
el PRD manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En proceso de revisión” 
 

Al respecto le informo que aun cuando el partido señala que la observación está 
en proceso de revisión la respuesta se considera insatisfactoria toda vez, que los 
impuestos se deben enterar a más tardar al mes siguiente de la retención. Por tal 
razón la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12759/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día.  
Con escrito de respuesta sin número y sin fecha el PRD manifestó lo que a la letra 
se transcribe:  
 

“En virtud de que ya en anteriores se ha mencionado debido a que el 
Comité Ejecutivo Estatal, no contaba en el ejercicio de 2016 con una 
dirigencia la cual podía tomar el control de cumplir en tiempo y forma 
con los compromisos contraídos y por tal motivo se detienen la 
programación de diferentes asuntos pendientes entre ellos el pago de 
los impuestos, por lo que ahora que se retoma la dirigencia, se está en 
revisión el tema de este concepto pendiente”. 

 
Aun cuando el partido presentó escrito sin fecha, omitió presentar información 
alguna al respecto, sin embargo, se procedió a realizar un nuevo análisis, derivado 
de los ajustes y reclasificaciones, observándose que el sujeto obligado reportó 
impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no 
han sido enterados a la autoridad correspondiente, por $691,336.80. 
 
(…) 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, en relación con los impuestos no enterados 
correspondientes al ejercicio fiscal 2016 por $691,336.80, a fin de que determine 
lo que conforme a derecho y sus atribuciones corresponda. (Conclusión 14 
PRD/OX). 
 
17.2.21 Comité Ejecutivo Estatal Puebla. 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Puebla del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 5. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
c) Vista a la Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 7 BIS. 

 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“El sujeto obligado presentó recuperaciones de cuentas por 
cobrar en efectivo, mayores a 90 UMAS vigentes en 2016, en 
efectivo, por un importe de $130,000.00 ($105,000.00 + 
$25,000.00)”. 

$130,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicos, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atento a la particularidad que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado recuperó cuentas en efectivo; no obstante que debió recibir 
dichos recursos a través de cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener 
certeza del origen de los recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el 
incumplimiento de la obligación de recuperar cuentas por cobrar a través de 
cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización.501 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al recuperar cuentas en 
efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización) y no mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
                                                           
501 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica los recursos provenientes de la 
recuperación de cuentas por cobrar, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 5, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto 
en el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización502. 
 
El artículo señalado establece una prohibición directa a los partidos políticos de 
recibir recursos en efectivo cuando excedan el tope de los noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización) relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los sujetos 
obligados la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan 
a la autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado 

                                                           
502 Artículo 66. Recuperaciones de cuentas por cobrar. 1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de 

cuentas por cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a nombre del deudor, 
debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda estrictamente prohibido 
realizar cobros en efectivo (sic) o cheque de caja o de una persona distinta al deudor. 2. Podrán recibir recuperaciones o 
cobros en efectivo, cuando cumplan con los requisitos siguientes: a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. c) Al momento 
del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto cierto. 
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certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial, y que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 
los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los sujetos obligados, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
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 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque 0 comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 

A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 
 

 Efectivo, 

 Cheque de caja; o 

 De persona distinta al deudor 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, se 
encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual Ie 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realicen conforme 
a lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 del Reglamento de Fiscalización. 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de cuentas por cobrar, 
brindado certeza de la Iicitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
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En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida 
Actualizada), a través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio 
prohibido por la ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la certeza en el origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza de cumplir con su obligación de recibir 
los recursos de las cuentas recuperadas a través de cheque o transferencia 
bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 

5718



 

 

 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los recursos del partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir los recursos de las cuentas recuperadas en 
efectivo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$130,000.00 (ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.503 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
503 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $130,000.00 (ciento 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $260,000.00 
(doscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $260,000.00 (doscientos sesenta 
mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 
“El sujeto obligado realizó 15 registros contables que exceden 
el plazo establecido en la normatividad”. 
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De la falta descrita en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer504, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
504Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

5727



 

 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 7BIS. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

7BIS 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados por $946,482.05. 

 
A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de la 
conclusión final aludida: 
 
Conclusión 7BIS 

 

Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 
 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 

sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2-1-03-00-0000 Impuestos por Pagar Ordinario 901,090.24 1,573,767.38 1,528,375.57 946,482.05 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11171/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escritos de respuesta PRD/CEE/SF-074/17 y PRD/CEE/SF-075/17, recibida a 
través del SIF el 7 de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 

“(…) 
IMPUESTOS POR PAGAR  
 
11 En lo que refiere a esta observación hago entrega de: 

 La integración del saldo de la cuenta de impuestos por pagar 

 Oficio número PRD/CEE/SF-074/17 
 

OFICIO No PRD/CEE/SF-074/17 
 

En relación a la observación número 11 incluida en su Oficio 
Numero INE/UTF/DA-F/11171/17, de fecha 4 de julio del presente, 
informo a usted que tal como lo establece el acuerdo del Consejo 
General del INE número INE/CG774/2016 en su Artículo 7 inciso 
a), por tratarse de contribuciones generadas en ejercicios 
anteriores al 2014, estamos en espera de que una vez que la 
autoridad competente nos indique que hacer con el saldo de 
ejercicios anteriores llevaremos a cabo las acciones que 
correspondan, dichos saldos están integrados por $ 4,247.79 de 
IVA, cuenta contable 2-1-03-05-0000 y la de ISR retenido por 
asimilados a sueldos por $ 724,741.33 cuenta contable 2-1-03-03-
0000 (…)”. 

 
Del análisis a la respuesta y documentación presentada en el SIF, se constató que 
el sujeto obligado presentó la integración de saldos de impuestos por pagar, lo que 
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originó cambios en su contabilidad, sin embargo, aun presenta saldos pendientes 
por liquidar, como se detalla en siguiente cuadro: 
 

 Cuenta Nombre 
Saldo inicial 

01-01-16 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
(Abono) 

$ 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

(Cargo) 
$ 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(Saldo Final) 
$ 

2-1-03-00-0000 Impuestos por Pagar 
Ordinario 

901,090.24 1,573,767.38 1,528,375.57 946,482.05 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12646/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta PRD/CEE/SF-079/17, recibido a través del SIF el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
En relación a esta observación informo a usted que tal como lo 
establece el acuerdo del Consejo General del INE número 
INE/CG774/2016 en su Artículo 7 inciso a), por tratarse de 
contribuciones generadas en ejercicios anteriores al 2014, estamos en 
espera de que una vez que la autoridad competente nos indique que 
hacer con el saldo de ejercicios anteriores llevaremos a cabo las 
acciones que correspondan. 
 
 (…)”. 

 
El sujeto obligado reporto impuestos por pagar que después de las recuperaciones 
y/o comprobación reporta saldos menores a un año por $946,482.05, mismos que 
al cierre del ejercicio no han sido enterados. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, en relación con los impuestos no enterados, a fin de 
que determine lo que conforme a derecho y sus atribuciones corresponda. 
(Conclusión 7BIS PRD/PB) 

 
17.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro.  
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 7. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 8 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción IV de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como del 54, numerales 5 y 6; 257, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2 y 7. 
 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la documentación del auditor 
externo, para autorizar y firmar sus Estados Financieros. 

7 Aun y cuando el cheque número 108 de la cuenta 102992930 de 
BBVA Bancomer, se encuentra en tránsito, el saldo cuenta con una 
antigüedad mayor a un año. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)505. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación del auditor externo, para 
autorizar y firmar sus Estados 
Financieros. 

Omisión Artículos 78, numeral 1, inciso b) 
fracción IV de la LGPP y el 257, 
numeral 1, inciso a) del RF. 

7. Aun y cuando el cheque número 108 de 
la cuenta 102992930 de BBVA Bancomer, 
se encuentra en tránsito, el saldo cuenta 
con una antigüedad mayor a un año. 

Acción Artículo 54, numerales 5 y 6 del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 

                                                           
505 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Querétaro.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados506. 

                                                           
506 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como del 54, numerales 5 y 6; 257, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
 “Artículo 78 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(…) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y 
firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 
(…) 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54 
(…) 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas 
contables, más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y 
del banco, menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por 
el sujeto obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta 
bancaria. 
(…) 
 
 “Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
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modificaciones que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la 
autoridad durante la revisión. 
(…) 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
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acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.507 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
507 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.508 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
508 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.509 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
509 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 El sujeto obligado omitió destinar en su totalidad los recursos 
aplicables para las actividades específicas del programa anual 
de trabajo para el periodo 2016 con diferencia por un monto de 
$205.13.” 

$205.13 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
h) Tipo de infracción (acción u omisión) 
i) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
j) Comisión intencional o culposa de la falta. 
k) La trascendencia de las normas transgredidas. 
l) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
m) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
n) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $205.13 (Doscientos cinco pesos 
13/100 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

 “El sujeto obligado omitió destinar en su totalidad los recursos aplicables para las 
actividades específicas del programa anual de trabajo para el periodo 2016 con 
diferencia por un monto de $205.13.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Querétaro  
 
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos510. 

                                                           
510 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

                                                                                                                                                                                 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida511. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 

                                                           
511Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $205.13 
(Doscientos cinco pesos 13/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.512 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $205.13 
(Doscientos cinco pesos 13/100 M.N.). cantidad que asciende a un total de 
$307.695 (trescientos siete pesos 695/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $307.695 (trescientos siete pesos 
695/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
512 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

5752



 

 

 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9  “El sujeto obligado registró 445 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización. “ 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
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amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer513, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
513Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

8 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos. 

Conclusión 8:  

Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial  

01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$0.00 $18,881.11 $3,146.86 $15,734.25 

2103020000 ISR RETENIDO POR 0.00 3,198.64 3,198.64 0.00 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial  

01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

SUELDOS Y SALARIOS 

2103030000 
ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS 

1,086.96 206,043.33 52,138.84 154,991.45 

2103040000 
 

ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 1,679.37 1,679.37 0.00 

2103050000 
 

IVA RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 20,139.80 3,356.64 16,783.16 

2103070000 
 

IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 1,791.33 1,791.33 0.00 

Total $1,086.96 $251,733.58 $65,311.68 $187,508.86 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y 
omisiones núm. INE/UTF/DA-F/11347/17 de fecha 04 de julio de 2017, en el 
módulo de notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número de fecha 08 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“ “INTEGRACION IMPUESTOS POR PAGAR 2016” en pdf y xls 
“RESUMEN DE PAGO DE IMPUESTOS PRD 2016 AL PRD 
NACIONAL” en pdf y xls 
“RESUMEN DE PAGO DE IMPUESTOS PRD 2016 SAT” en pdf y 
xls 
“BALANZA DE COMPROBACION MAYOR IMPTOS X PAGAR 
2016” en pdf y xls 
“AUXILIAR ASIMILADOS A SALARIOS 2015” (Aquí se Reflejan los 
ISR Asimilados por Pagar del Ejercicio 2015) los $1,086.96. 
“POLIZA EGRESO 63 FEBRERO 2016 PAGO IMPTOS 2015 Y ENE 
16”  
 
Es importante mencionar que los pagos de Impuestos son 
depositados en primer lugar a la Cuenta del PRD Nacional para que 
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ellos se encarguen de los pagos ante él SAT según las políticas 
internas del Partido, por lo que una vez realizado el Pago por Parte 
del Comité Nacional, se reenvían los comprobantes de Acuse de 
Recibo al SAT al Comité Estatal. 
De esta manera se anexan también a la Respuesta de Este Punto, 
todos los comprobantes de pago realizados al PRD Nacional y los 
Acuses de Recibo del SAT.” 
 

La respuesta proporcionada por el sujeto obligado se consideró insatisfactoria, 
toda vez que, aun y cuando presenta comprobantes del pago de impuestos, 
estos no coinciden con el monto total pendiente de pago al 31 de diciembre de 
2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y 
omisiones núm. INE/UTF/DA-F/13215/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el 
módulo de notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número de fecha 02 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Es importante mencionar que la respuesta proporcionada por el 
PRD en el estado de Querétaro para subsanar este punto en la 
primera vuelta del Oficio de Errores y Omisiones INE/UTF/DA-
F/11347/17 es totalmente diferente a la que se plasma y adjunta 
para efectos de este Oficio Núm. INE/UTF/DA-F/13215/17 Revisión 
2ª Vuelta el INE adjunta. 
 
Ahora bien, el cuadro que el INE plasma que a continuación y que se 
encuentra en el punto 10 de este Oficio: 
Derivado de este cuadro anexo el INE llega a la conclusión de que 
las cifras mostradas en la columna denominada “Amortización de 
adeudos o pagos en 2016” son pagos de impuestos efectivamente 
realizados, sin embargo no forzosamente representan pagos, ya que 
contablemente pueden existir ajustes, reclasificaciones o 
correcciones a las estimaciones de impuestos que no forzosamente 
son erogaciones o pagos realizados de impuestos. 
 
Asimismo la columna denominada “Retenciones del Ejercicio 2016” 
es considerado como Impuestos determinados reales, sin considerar 
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que pueden existir reclasificaciones, ajustes o correcciones a las 
estimaciones de impuestos calculados. 
 
De esta manera se concluye que los pagos de impuestos realizados 
no van a coincidir con la columna denominada “Amortización de 
adeudos o pagos en 2016”, ya que repetimos dicha columna tiene 
reclasificaciones, ajustes y correcciones a la estimación contable de 
impuestos, sin que éstos movimientos representen en su totalidad 
pagos de impuestos efectivamente realizados. 
 
Para dar respuesta a este punto 10 de Impuestos por pagar el PRD 
en el Estado de Querétaro adjunta en la siguiente ruta: 
 
>Documentación Adjunta al Informe Segundo Ajuste 2016 
>Tipo de Clasificación 
>Evidencia a la Retroalimentación de Errores y Omisiones Punto 10: 
los archivos: 
 
>“BZA COMPROBACION IMPUESTOS 2016”: que muestra los 
saldos de impuestos por pagar al 31 de Diciembre de 2016. 
>”INTEGRACION IMPUESTOS POR PAGAR 2016” : que muestra la 
integración de los saldos de impuestos por pagar donde se detalla 
en cada columna del archivo el Periodo de la operación, Tipo de 
Póliza contable, Subtipo de poliza, Número de Poliza, Fecha de 
Registro, Fecha de Operación, Concepto de Movimiento, Cargo , 
Abono y Saldo. 
>”RELACION PAGOS IMPTOS INF ANUAL 2016”: archivo que 
contiene en resumen la declaración de impuestos ante el SAT, así 
como los pagos realizados de los mismos, así como el concepto del 
tipo de impuesto que se está pagando. 
>”7 ACUSES RECIBO PAGO IMPTO SAT QRO”: 7 Archivos de 
acuse de recibos de declaraciones de impuestos. 
>7 ARCHIVOS DE PAGO HSBC IMPTOS QRO”: 7 Archivos de que 
contienen los pagos de Impuestos. 
 
Es importante mencionar que el saldo inicial de impuestos del 1º de 
Enero de 2016 por $1,086.9 por concepto de Asimilados a Salarios, 
fue pagado tal como se detalla en el archivo adjunto a esta 
respuesta denominado “Relación pago de Impuestos”, por lo que no 
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se tienen impuestos por pagar al 31 de Diciembre de 2016” mayores 
a un año que puedan ser sancionados. 
 
Ahora bien, el saldo pendiente de pago de impuestos al 31 de 
diciembre de 2016 por $187,508.86, es generado únicamente por 
adeudos de impuestos que fueron originados durante el ejercicio 
2016 y de los cuales se estarán realizando los pagos 
correspondientes de impuestos durante el Ejercicio 2017. 
Con estos elementos proporcionados se da por atendida la 
Observación.” 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado, 
se determinó que aun cuando presenta comprobantes del pago de impuestos, no 
realizó la totalidad de pagos por concepto de impuestos por pagar por 
$187,508.86, sin embargo, se le da vista en el marco de la revisión del Informe 
Anual 2017 a los pagos correspondientes. (Conclusión 8 PRD/QE). 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
17.2.23 Comité Ejecutivo Estatal. De Quintana Roo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Quintana Roo del Partido de 
la Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 23 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 16, 17, 18, 19, 20, 28,30, 33, 34 y 35. 
 
b) 5 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22, 24, 25,26 y 26 Bis. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23.  

5763



 

 

 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 32. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 36. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 39. 
 

i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 38. 

j) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 37 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 22 numeral 2, inciso c), fracción II; 33, numeral 1, inciso i); 39, numeral 3, 
inciso g); 72 numeral 1, inciso c) y numeral 3; 80; 81; 82 numeral 1; 83, numeral 1; 
84; 96, numeral 1; 98; 102 numeral 1 y 5; 103, numeral 1, incisos a) y b); 130, 
numeral 2; artículo 170, numeral; 254 numeral 1; 255, numeral 2; 257, numeral 1, 
inciso a), d), h), i),k), l), m) y r); todos del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 28, 30, 34 
y 35. 
 
 

No. Conclusión 

2 Se detectaron diferencias entre los saldos finales del ejercicio 2015 
contra saldos iniciales del ejercicio 2016. 

3 El sujeto obligado omitió presentar la autorización y firma del Auditor 
Externo designado por el partido. 

4 El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2016. 

5 El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado Anual correspondiente al ejercicio 2016” 

6 El sujeto obligado presentó la relación de remuneraciones a órganos 
directivos sin la totalidad de los requisitos que señala la normatividad. 

7 El sujeto obligado reportó saldos de naturaleza contraria por -
$675,266.21 
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No. Conclusión 

8 El sujeto obligado omitió presentar de los estados de cuenta y 
conciliaciones de enero a diciembre 

9 El sujeto obligado presentó el formato de inventario físico activo fijo 
sin la totalidad de los requisitos que establece la normatividad 

10 El sujeto obligado omitió integrar la totalidad de las adquisiciones del 
Activo Fijo del ejercicio 2016 

11 El sujeto obligado omitió presentar el expediente de cada proveedor 
que superó los quinientos y cinco mil UMA en el ejercicio 2016 

12 El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de las cuentas 
por pagar con antigüedad mayor a un año 

13 El sujeto obligado omitió presentar los controles de folios 
centralizados correspondientes al financiamiento de militantes y el 
registro totalizado de las aportaciones en dinero y en especie 

14 El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral, los montos 
mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus militantes 

16 El sujeto obligado presenta diferencia entre el formato “IA”, Informe 
Anual, recuadro IV. “Detalle de Ingresos”, Apartado 2 “Financiamiento 
Público”, específicamente “Para Actividades Ordinarias Permanentes”, 
contra el Acuerdo número IEQROO/CG/A-043-15 de fecha 22 de 
diciembre de 2015 

17 El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos, así como las 
fichas de depósito o comprobante de transferencia 

18 El sujeto obligado omitió registrar la totalidad del financiamiento 
otorgado por el Organismo Público Local (OPLE). 

19 El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos y la evidencia 
del pago, fichas de depósito o comprobante de transferencia 

20 El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación derivada 
de la aportación de militante consistente en credencial de elector y 
cheque y/o transferencia electrónica. 

28 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las Actividades Específicas de forma extemporánea 

30 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres, en forma extemporánea 

33 El sujeto obligado reportó saldos de naturaleza acreedora por    -
$61,685.59. 

34 El sujeto obligado omitió presentar la integración de saldos de 
“Proveedores y Acreedores Diversos 

35 El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza por -
$600.16. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 

5765



 

 

al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)514. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. Se detectaron diferencias entre los 
saldos finales del ejercicio 2015 contra 
saldos iniciales del ejercicio 2016. 

Omisión Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 254 numeral 1 del 
RF. 
 

3. El sujeto obligado omitió presentar la 
autorización y firma del Auditor Externo 
designado por el partido. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso a) del RF. 
 

4. El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de flujo de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2016. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso i) del RF.  
 

5. El sujeto obligado omitió presentar el 
Estado de Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de Cuentas del 
Gasto Programado Anual 

Omisión Artículos 22 numeral 2, 
inciso c), fracción II y 39, 
numeral 3, inciso g) del RF.  
 

                                                           
514 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

correspondiente al ejercicio 2016. 

6. El sujeto obligado presentó la relación 
de remuneraciones a órganos directivos 
sin la totalidad de los requisitos que 
señala la normatividad. 

Omisión Artículos 130, numeral 2 y 
257, numeral 1, inciso r) del 
RF. 
 

7. El sujeto obligado reportó saldos de 
naturaleza contraria por -$675,266.21. 

Omisión Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 255, numeral 2 del 
RF. 
 

8. El sujeto obligado omitió presentar de 
los estados de cuenta y conciliaciones 
de enero a diciembre. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF. 
 

9. El sujeto obligado presentó el formato 
de inventario físico activo fijo sin la 
totalidad de los requisitos que establece 
la normatividad. 

Omisión Artículo 72, numeral 1, inciso 
c), del RF. 
 

10. El sujeto obligado omitió integrar la 
totalidad de las adquisiciones del Activo 
Fijo del ejercicio 2016. 

Omisión Artículo 72, numeral 3 del 
RF.  
 

11. El sujeto obligado omitió presentar 
el expediente de cada proveedor que 
superó los quinientos y cinco mil UMA 
en el ejercicio 2016. 

Omisión Artículos 82 numeral 1 y 83, 
numeral 1 del RF.  
 
 
 

12. El sujeto obligado omitió presentar 
la relación detallada de las cuentas por 
pagar con antigüedad mayor a un año. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso d) del RF. 
 

13. El sujeto obligado omitió presentar 
los controles de folios centralizados 
correspondientes al financiamiento de 
militantes y el registro totalizado de las 
aportaciones en dinero y en especie. 

Omisión Artículo 257 numeral 1 
incisos k), l) y m) del RF. 
 

14. El sujeto obligado omitió informar a 
la autoridad electoral, los montos 
mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

Omisión Artículo 98 del RF 
 

16. El sujeto obligado presenta 
diferencia entre el formato “IA”, Informe 
Anual, recuadro IV. “Detalle de 
Ingresos”, Apartado 2 “Financiamiento 
Público”, específicamente “Para 
Actividades Ordinarias Permanentes”, 
contra el Acuerdo número 

Omisión Artículo 255, numeral 2 del 
RF. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

IEQROO/CG/A-043-15 de fecha 22 de 
diciembre de 2015. 

17. El sujeto obligado omitió presentar 
los recibos internos, así como las fichas 
de depósito o comprobante de 
transferencia. 

Omisión Artículo 102, numeral 1 y 5, 
del RF.  
 

18. El sujeto obligado omitió registrar la 
totalidad del financiamiento otorgado 
por el Organismo Público Local (OPLE). 

Omisión Artículo 255 numeral 2 con 
relación en el artículo 96, 
numeral 1 del RF.  
 

19. El sujeto obligado omitió presentar 
los recibos internos y la evidencia del 
pago, fichas de depósito o comprobante 
de transferencia. 

Omisión Artículo 102 numeral 5 del 
RF.  
 

20. El sujeto obligado omitió presentar 
diversa documentación derivada de la 
aportación de militante consistente en 
credencial de elector y cheque y/o 
transferencia electrónica. 

Omisión Artículo 103, numeral 1, 
incisos a) y b) del RF.  
 

28. El sujeto obligado presentó el 
Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las Actividades 
Específicas de forma extemporánea. 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
RF. 
 

30. El sujeto obligado presentó el 
Programa Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres, en 
forma extemporánea. 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
RF. 
 

33. El sujeto obligado reportó saldos de 
naturaleza acreedora por -$61,685.59. 

Omisión Artículo 84 del RF 

34. El sujeto obligado omitió presentar 
la integración de saldos de 
“Proveedores y Acreedores Diversos 

Omisión Artículo 81 del RF 

35. El sujeto obligado reportó saldos 
contrarios a su naturaleza por -$600.16 

Omisión Artículos 80, 81 y 84 del RF.  
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados515. 
 

                                                           
515 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22 numeral 2, inciso c), fracción II; 33, numeral 1, inciso 
i); 39, numeral 3, inciso g); 72 numeral 1, inciso c) y numeral 3; 80; 81; 82 numeral 
1; 83, numeral 1; 84; 96, numeral 1; 98; 102 numeral 1 y 5; 103, numeral 1, incisos 
a) y b); 130, numeral 2; 170, numeral 1; 254 numeral 1; 255, numeral 2; 257, 
numeral 1, inciso a), d), h), i),k), l), m) y r) del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 22. 
2. Los informes presupuestales del inciso c) del numeral 1 del presente artículo, sólo 
deberán ser preparados por los partidos políticos y estarán a lo dispuesto en los 
Lineamientos para la Elaboración, Ejecución y Evaluación del Presupuesto de los 
Partidos Políticos, que emita la Comisión.” 
 
Artículo 33. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes d precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos 
otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, 
según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de 
Partidos” 
 
 
“Artículo 39. 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento equivalente 
que permita comparar el presupuesto autorizado contra el devengado registrado 
contablemente respecto del gasto programado, que incluye el gasto de actividades 
específicas y el relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
(…)” 
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“Artículo 72 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables. 
(…)” 
 
“Artículo 80. 
1.Todas las operaciones o transacciones económicas de los sujetos obligados, que 
generen una obligación ineludible con un tercero, deberán respaldarse con la 
documentación que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de los 
bienes; la que señale el Reglamento, así como las disposiciones legales aplicables. 
Su registro contable se efectuará de conformidad con la NIF C-9 “Pasivos, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos.” 
 
“Artículo 81 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas.  
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2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descritos 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de 
no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá presentarse 
en medio magnético y de forma impresa.” 
 
“Artículo 82. 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, 
para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el 
nombre asentado en las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos 
de las operaciones realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en 
medio magnético. 
(…)” 
 
“Artículo 83 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
(…)” 
 
“Artículo 84 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados que carezcan de la 
documentación soporte, deberán ser sancionados conforme lo siguiente: 
a) Si son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como 
ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas 
morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido. 
c) Si son saldos originados durante la obtención del apoyo ciudadano, o los 
procesos de precampaña y campaña, se contabilizarán como ingreso en especie y 
si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación en especie de entes impedidos por la norma, 
acumulándolos al precandidato, aspirante, candidato o candidato independiente que 
recibió el bien o servicio y que no lo pagó. 
d) Una vez sancionados los saldos carentes de documentación soporte, deberán ser 
cancelados contra la cuenta de “déficit o superávit” del ejercicio.  
e) La cancelación se realizará por el sujeto obligado una vez que la resolución 
quede firme y no será necesario el visto bueno de la Unidad Técnica, siempre que 
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hayan sido identificados en el Dictamen Consolidado del ejercicio en el que se 
pretenda cancelar. 
2. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio, que cuente con la 
documentación soporte que acredite a un deudor cierto, un monto cierto y un plazo 
de vencimiento y que además sean comprobados con facturas, contratos, 
convenios, reconocimientos de adeudos o documentación legal similar, deberán ser 
reconocidas en el rubro de pasivo y la Unidad Técnica deberá comprobar a través 
del procedimiento denominado “hechos posteriores”, que fueron pagados en el 
ejercicio fiscal inmediato posterior al que se originaron. 
3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un 
año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas.” 
 
“Artículo 96 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 98 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 102 
1. Todos los ingresos en efectivo que reciban los sujetos obligados que pueden 
recibir este tipo de ingreso, por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 
deberán depositarse exclusivamente en cuentas bancarias a nombre de los mismos. 
(…) 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las que se 
cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las copias de los 
comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de 
autorización o referencia emitido por el banco y los recibos expedidos.” 
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“Artículo 103 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde 
se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado 
de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
(…)” 
 
“Artículo 170 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
“Artículo 254 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de la caja, 
bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión inmediato anterior.” 
 
“Artículo 255 
(…) 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación.” 
 
“Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…) 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…) 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos con anterioridad a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
(…) 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes. 
m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, realizadas 
por cada persona física. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.516 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
516 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.517 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
517 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.518 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 207 (doscientas siete) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 
$15,626.43 (quince mil seiscientos veintiséis pesos 43/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
518 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 22, 24, 25, 26 y 26 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 El sujeto obligado omitió presentar evidencia de pago por concepto de 
banderas por $37,120.00. 

$37,120.00 

24 El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de una 
póliza por $26,000.00. 

$26,000.00 

25 El sujeto obligado omitió comprobar gastos por un monto de 
$5,300.00, bajo el rubro de viáticos y pasajes. 

$5,300.00 

26 El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de boletos 
de avión por $41,400.31 

$41,400.31 

26 
bis 

“El sujeto obligado omitió presentar evidencia de pago por $41,400.31 
por concepto de boletos de avión” 

$41,400.31 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión519 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

22. El sujeto obligado omitió presentar evidencia de pago por 
concepto de banderas por $37,120.00.  

24. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte de una póliza por $26,000.00 

25. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por un monto 
de $5,300.00, bajo el rubro de viáticos y pasajes 

26. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de boletos de avión por $41,400.31 

26 bis- El sujeto obligado omitió presentar evidencia de pago 
por $41,400.31 por concepto de boletos de avión. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$151,220.62. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 

                                                           
519 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127520 del Reglamento de 

                                                           
520 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
                                                                                                                                                                                 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.521 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación, se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
521 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,120.00 (treinta y siete mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 522 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas523 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 522 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
523

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $37,120.00 (treinta y siete mil ciento veinte 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,120.00 (treinta y siete mil ciento 
veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 524 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas525 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 00/100 
M.N.). 
 

                                                           
 524 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
525

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,300.00 
(cinco mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 526 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas527 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $5,300.00 (cinco mil trescientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,300.00 (cinco mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
 526 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
527

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,400.31 (cuarenta y un mil cuatrocientos pesos 31/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 528 

                                                           
 528 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas529 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $41,400.31 (cuarenta y un mil cuatrocientos 
pesos 31/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,400.31 (cuarenta y un mil 
cuatrocientos pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 bis 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
529

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,400.31 (cuarenta y un mil cuatrocientos pesos 31/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 530 
 

                                                           
 530 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas531 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $41,400.31 (cuarenta y un mil cuatrocientos 
pesos 31/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,400.31 (cuarenta y un mil 
cuatrocientos pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

                                                           
531

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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23 “El sujeto obligado realizó un gasto por concepto de 
mantenimiento de un vehículo que no se encuentra registrado 
en su contabilidad por $6,960.00” 

$6,960.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)532 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión consistente realizar un 
gasto por concepto de mantenimiento de un vehículo que no se encuentra 
registrado en la contabilidad del sujeto obligado por $6,960.00; toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 

el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..533. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de mantenimiento de un vehículo que no se encuentra registrado en 
su contabilidad y por tanto carece de objeto partidista por un importe de $6,960.00 
(seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
533Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
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independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
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dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral534, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 

                                                           
534 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

5806



 

 

 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos535. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
535 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado un gasto 
por concepto de mantenimiento de un vehículo que no se encuentra registrado en 
la contabilidad del sujeto obligado por $6,960.00, que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

5808



 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 23 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.536 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento de un vehículo que no se encuentra registrado en 
la contabilidad por un importe de $6,960.00 (seis mil novecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,960.00 
(seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.537 
 

                                                           
537 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $6,960.00 (seis mil novecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.)538 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,960.00 (seis mil novecientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
538 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo: conclusión 27 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 El sujeto obligado omitir destinar el total de financiamiento 
público otorgado para Actividades Específicas por $172,218.37 

$172,218.37 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 86 de la Ley Electoral de 
Quintana Roo se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 86 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo. El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $172,218.37 (ciento setenta y dos 
mil doscientos dieciocho pesos 37/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitir destinar el total de financiamiento público otorgado para 
Actividades Específicas por $172,218.37”  

 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo. 
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos539 en relación con el artículo 86 de la Ley Electoral 
de Quintana Roo. 
 

                                                           
539 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de 
las actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo concurre directamente con la 
obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida540. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 

                                                           
540Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 27 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$172,218.37 (ciento setenta y dos mil doscientos dieciocho pesos 37/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.541 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($172,218.37 
(ciento setenta y dos mil doscientos dieciocho pesos 37/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $258,327.56 (doscientos cincuenta y ocho mil trescientos 
veintisiete pesos 55/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $258,327.56 (doscientos 
cincuenta y ocho mil trescientos veintisiete pesos 56/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
541 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 86 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo. Conclusión 29. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
otorgado para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las mujeres por $178,474.76 

$178,474.76 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo., se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos542 en relación con el artículo 86 de la Ley Electoral 
de Quintana Roo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo. El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $178,474.76 (ciento setenta y ocho mil 
cuatrocientos setenta y cuatro pesos 76/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público otorgado para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las mujeres por $178,474.76”  

 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos543 en relación con el artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana 
Roo. 

                                                           
542 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
543 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 

                                                                                                                                                                                 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo, que consagra la obligación a los 
partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 86 de 
la Ley Electoral de Quintana Roo, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida544. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

                                                           
544Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 29 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$178,474.76 (ciento setenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.545 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $178,474.76 
(ciento setenta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 76/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $267,712.14 (doscientos sesenta y siete mil 
setecientos doce pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $267,712.14 (doscientos sesenta 
y siete mil setecientos doce pesos 14/100 M.N.).  

                                                           
545 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 32. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

32 El sujeto obligado omitió presentar la integración de los saldos 
de las cuentas por cobrar. 

$354,277.92 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
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sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.546 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $354,277.92 (trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos setenta 
y siete 92/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
                                                           
546Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 

artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.547 

Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
                                                           
547 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 
procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
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pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 
 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 
lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 
 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
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causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida548. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
548Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $354,277.92 (trescientos cincuenta y cuatro mil 
doscientos setenta y siete 92/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$354,277.92 (trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y siete 
92/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.549 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $354,277.92 (trescientos 
cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y siete 92/100 M.N.), cantidad que 

                                                           
549Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $354,277.92 (trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos 
setenta y siete 92/100 M.N.)550 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $354,277.92 (trescientos 
cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y siete 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 36.  
 

No. Conclusión 

36 El sujeto obligado registró 482 operaciones de manera 
extemporánea, excediendo los tres días posteriores. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
                                                           
550 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 

5844



 

 

obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 

5845



 

 

encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer551, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 

                                                           
551Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

5848



 

 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 39. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

39  El sujeto obligado omitió realizar el entero de los impuestos por 
$706,879.30 con antigüedad mayor a un año. 

$706,879.30 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.552 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
                                                           
552Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$706,879.30 (setecientos seis mil ochocientos setenta y nueve pesos 30/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 553. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                           
553“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 554. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
554Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $706,879.30 (setecientos seis mil 
ochocientos setenta y nueve pesos 30/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$706,879.30 (setecientos seis mil ochocientos setenta y nueve pesos 30/100 
M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.555 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
555Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $706,879.30 
(setecientos seis mil ochocientos setenta y nueve pesos 30/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $1’060,318.95 (un millón sesenta mil trescientos 
dieciocho pesos 95/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1’060,318.95 (un millón sesenta 
mil trescientos dieciocho pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visible en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

38 bis dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y 

egresos. Conclusión 38 bis:  

“Impuestos por pagar 

 
Observaciones 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar $706,879.30 $471,756.97 $96,420.26 $1,082,216.01 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 

ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  
SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 2016  SALDOS 

FINALES 
AL 31-12-16 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-16 
 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO FINAL AL 
31-12-16 

DE SALDOS CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

2103020000  ISR retenido por 
sueldos y salarios 

$0.00 0.00 0.00 $0.00 $25,171.37 -25,171.37 -25,171.37 

2103040000  ISR Retenido por 
Arrendamientos 

547,706.64 58,053.60 489,653.04 30,839.26 0.00 30,839.26 520,492.30 

2103070000  IVA Retenido por 
Arrendamientos 

146,153.84 0.00 146,153.84 32,896.09 0.00 32,896.09 179,049.93 

2103030000  ISR por sueldos 
asimilables 2015 

13,018.82 13,195.29 -176.47 408,021.62 0.00 408,021.62 407,845.15 

Total Impuestos por Pagar $706,879.30 $71,248.89 $635,630.41 $471,756.97 $25,171.37 $446,585.60 $1,082,216.01 

 

 Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en 
el cuadro siguiente: 

 

Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por Pagar $706,879.30 $471,756.97 $96,420.26 $1,082,216.01 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/10976/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 

Con escrito de respuesta núm. PRD/SFEQR/17/25, recibido el 8 de agosto de 

2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
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“(…) POR EL MOMENTO NO SE PUEDE ACLARAR ESTE PUNTO YA 

QUE NO SE CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN, REFERENCIAS, 

COMPROBANTES O INFORMACIÓN QUE AMPARE ESTE PUNTO 

OBSERVADO, ESTAMOS EN PROCESOS DE INVESTIGACIÓN Y 

BUSQUEDA PARA PODER OBTENER LO REQUIRIDO. (sic) (…)” 

Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado, 
se constató que aun cuando indica que no cuenta con la documentación para 
poder aclarar la observación, al cierre del ejercicio 2016 se refleja un saldo por 
$1,082,216.01 pendientes de pago. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12716/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 

Con escrito de respuesta núm. PRD/SFEQR/17/25, recibido el 8 de agosto de 

2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  

“(…) SE ENVIAN LAS TRASNFERNECIAS (sic) Y LOS RECIBOS DE LOS 
PAGOS DE IMPUESTOS CORRESPONDIANTES (sic) (…)” 
 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado se determinó que aun 
cuando presenta las transferencias y los recibos de pago de impuestos, al verificar 
la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no existe el registro 
contable que acredite la disminución de la cuenta de impuestos como se detalla a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Partido Impuestos 2014 Impuestos 2015 Impuestos 2016 Saldo al 31-12-16 

  A B C D=A+B+C 

PRD 0.00 706,879.30 375,336.71 1,082,216.01 
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Por los saldos con antigüedad mayor a un año, el sujeto obligado omitió presentar 
el entero de los impuestos por $706,879.30, por tal razón, la observación no 
quedó atendida.  
 
Al omitir presentar el entero de los impuestos con antigüedad mayor a un año por 
$706,879.30, el sujeto obligado incumplió con lo establecido en los artículos 84, 
numeral 3 y 87 numeral 4 del RF. (Conclusión 39 PRD/QR). 
 
Ahora por los saldos con antigüedad menor a un año por $375,336.71, se dará 
seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 2017 a su adecuada 
comprobación.  
 
Así mismo esta UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados del ejercicio 2016 por $375,336.71. (Conclusión 38 y 38 
Bis PRD/QR).  
 

 De la revisión de la cuenta “Impuestos por Pagar”, se detectaron saldos al 31 de 
diciembre de 2015 que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, como se muestra a continuación: 

 
Cuenta Nombre Total de Adeudos 

pendientes de pago 
al 31/12/2016 

2103020000 ISR Retenido -$25,171.37 

2103040000 ISR Retenido Por Arrendamientos 520,492.30 

2103070000 IVA Retenido por Arrendamientos 179,049.93 

2103030000 ISR por Sueldos Asimilables 2015 407,845.15 

 TOTAL $1,082,216.01 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12716/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 

Con escrito de respuesta núm. PRD/SFEQR/17/25, recibido el 8 de agosto de 

2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  

Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado, 
se determinó que aun cuando presenta las transferencias y los recibos de pago de 
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impuestos, al verificar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no 
se identificó el registro contable que acredite la disminución de la cuenta de 
impuestos por pagar por $1,082,216.01, sin embargo, se da vista a la autoridad 
correspondiente y seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 
2017 a los pagos correspondientes. (Conclusión 38 PRD/QR). 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

37 dar Vista al Organismo Público Local Electoral, que tiene relación con el 

apartado de ingresos y egresos. Conclusión 37:  

“Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 del estado de Quintana Roo 

 

 De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, se 
observó que omitió realizar el reconocimiento contable de las cifras finales 
dictaminadas de activos, pasivos, ingresos, egresos, transferencias y 
remanentes correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, 
en el estado de Quintana Roo.  

 

Es importante señalar que las cifras dictaminadas derivadas del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 deben integrarse a la información contable y financiera 
a efecto de que sean reportados los ingresos y egresos del ejercicio en su 
totalidad, así como para acreditar el adecuado seguimiento a las cuentas de activo 
y pasivo en términos de las Normas de Información Financiera. 
 
Para tal efecto, deberá reconocer contablemente los saldos finales de las cuentas 
de activo, pasivo, ingresos, egresos, transferencias y remanentes de campaña y 
en su caso, precampaña, contendidas en el Dictamen consolidado respecto de la 
revisión de los Informes de Precampaña y Campaña correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11480/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
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Con escrito de respuesta núm. PRD/SFEQR/17/25, recibido el 8 de agosto de 

2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  

El sujeto obligado omitió hacer manifestación o aclaración alguna al respecto; sin 
embargo el sujeto obligado registró la póliza de Traspaso de Campaña, número 1, 
por un importe de $1,781,362.79 en la cual adjuntó evidencia consistente en: 
reporte de operaciones de ordinario, dictámenes consolidados, transferencia 
bancaria por el depósito de la prerrogativa para gastos de campaña, el recibo 
interno de la prerrogativa para gastos de campaña y el estado de actividades del 
periodo ordinario, sin embargo de la revisión a los dictámenes consolidados 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de 
Quintana Roo, para el Partido de la Revolución Democrática, se observó que se 
determinó como remanente del financiamiento público otorgado para la estructura 
electoral un importe de $1,193,216.65, de lo cual, el sujeto obligado no presentó 
documentación o aclaración que permita tener la certeza del reintegro del mismo 
al Organismo Público Local Electoral correspondiente. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12716/17 de fecha 29 de agosto de 2017,en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 

Con escrito de respuesta núm. PRD/SFEQR/17/28, recibido el 5 de septiembre de 

2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  

“ (…)POR EL MOMENTO NO SE PUEDE ACLARAR ESTE PUNTO YA 

QUE NO SE CUENTA CON LA DOCUMENTACIÓN, REFERENCIAS, 

COMPROBANTES O INFORMACIÓN QUE AMPARE ESTE PUNTO 

OBSERVADO, ESTAMOS EN PROCESOS DE INVESTIGACIÓN PARA 

PODER OBTENER LO REQUIRIDO (sic) (…)” 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que, omitió 
manifestar y proporcionar la documentación que permita tener la certeza del 
reintegro del remanente de las cuentas bancarias determinado en el Dictamen 
Consolidado del periodo de campaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 por $1,193,216.65, por tal razón, la observación quedó no 
atendida (Conclusión 37 PRD/QR)”  
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Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Organismo Público 
Local Electoral para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en 
derecho proceda.  

 
17.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí del Partido 
de la Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 9, 10, 12, 13, 15 y 18 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19 
 
g) 1 Procedimiento oficioso: Conclusión 16 
 
h) Vista al Organismo Público Local Electoral (OPLE): Conclusión 10. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras del artículo 
25, numeral 1, inciso h) de la LGPP, así como, 33; 173 numeral 1, inciso a); 257, 
numeral 1, inciso r); 261 numeral 1; y 277, numeral 1, inciso e), todos del RF; 
conclusiones 6, 9, 10, 12, 13, 15 y 18 
  

5864



 

 

No. Conclusión 

6 El sujeto obligado presentó diferencias entre la relación de órganos 
directivos presentada y los registros en la balanza de comprobación.  

9 El sujeto obligado no presentó la totalidad de evidencia documental 
para los gastos de Actividades Específicas  

10 El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos 
una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación durante el ejercicio 2016. 

12 El sujeto obligado no presentó un contrato de prestación de servicios 
por concepto de eventos de capacitación en actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de la mujer 2016.  

13 El sujeto obligado no informó de la apertura de la cuenta bancaria 
para el manejo de los recursos de Actividades Específicas, dentro de 
los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo. 

15 El sujeto obligado no realizó el registro de los pagos realizados en 
2016 del ejercicio 2015, lo cual fue validado en la revisión del IA 2015. 

18 El sujeto obligado presentó 6 avisos de contratación de forma 
extemporánea.  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)556. 
 

                                                           
556 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. El sujeto obligado presentó 
diferencias entre la relación de órganos 
directivos presentada y los registros en 
la balanza de comprobación 

Acción  Artículos 33, numeral 1, inciso i) y 
257, numeral 1, inciso r), del RF. 

9. El sujeto obligado no presentó la 
totalidad de evidencia documental para 
los gastos de Actividades Específicas. 

Omisión Artículos 173, numeral 1, inciso a) 
del RF. 

10.El sujeto obligado no cumplió con la 
obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación 
durante el ejercicio 2016. 

Omisión Artículo 25, numeral 1, inciso h) de 
la LGPP. 

12.El sujeto obligado no presentó un 
contrato de prestación de servicios por 
concepto de eventos de capacitación en 
actividades para la capacitación, 
promoción y desarrollo político de la 
mujer 2016”.  

Omisión Artículo173 numeral 1, inciso a) del 
RF. 

13. El sujeto obligado no informó de la 
apertura de la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos de Actividades 
Específicas, dentro de los cinco días 
siguientes a la firma del contrato 
respectivo. 

Omisión Artículos 277, numeral 1, inciso e), 
del RF. 

15.El sujeto obligado no realizó el 
registro de los pagos realizados en 2016 
del ejercicio 2015, lo cual fue validado 
en la revisión del IA 2015. 

Omisión Artículo 33 del RF 

18. El sujeto obligado presentó 6 avisos 
de contratación de forma extemporánea.  

Acción  Artículo 261 numeral 1 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados557. 

                                                           
557 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como, 33; 173 numeral 1, inciso a); 257, numeral 1, inciso r); 261 
numeral 1; y 277, numeral 1, inciso e), todos del Reglamento de Fiscalización; que 
a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
 “Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico. 
 
(…) 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los Lineamientos 
para la operación y manejo  
del Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto. 
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g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso.  
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado. 
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y tareas 
editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según se trate, el 
cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por productos, por 
concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos 
inventarios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, de tales 
inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar si se trata de devoluciones, 
enajenaciones, destrucciones, entre otros. 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. 
 
2. Para el registro de operaciones de precampaña y campaña, se estará a lo 
siguiente: 
a) Efectuarse sobre una base de flujo de efectivo, respetando de manera estricta la 
partida doble, reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las 
transformaciones internas y de otros eventos que afectan económicamente al sujeto 
obligado; en el momento en que se pagan, independientemente de la fecha de 
realización considerada para fines contables. 
b) Cumplir con los requisitos descritos en los incisos b) al h) del numeral 1 de este 
artículo. 
c) Reconocer al cierre de los procesos electorales los saldos en cuentas por cobrar 
como gastos y los saldos en cuentas por pagar como ingresos, en los casos en los 
que no cumplan estrictamente con los requisitos dispuestos en la NIF C-3 y NIF C-9, 
respectivamente. 
d) Generar estados de flujo de efectivo por el periodo respectivo, coincidiendo éstos 
con los saldos registrados en cuentas bancarias y en la contabilidad del periodo 
respectivo, incluyendo las operaciones pendientes de cobro o pago. 
3. El registro de las operaciones deberá realizarse en los tiempos establecidos en el 
Reglamento y en el Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
“Artículo 173 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
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a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
I V. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
“Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 (…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
 
“Artículo 261 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…) 
 
“Artículo 277 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
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(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
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acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.558 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
558 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

5876



 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.559 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
559 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.560 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
560 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (Sesenta y tres) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 
(Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$35,828.07. 

$35,828.07. 

. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo. El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $35,828.07 (treinta y cinco mil 
ochocientos veinte y ocho pesos 07/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $35,828.07 

 

5880



 

 

Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos561 . 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

                                                           
561 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. Concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 

5882



 

 

financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida562. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
                                                           
562Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,828.07 pesos (treinta y cinco mil ochocientos veinte y ocho 07/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.563 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
563 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($35,828.07 
(treinta y cinco mil ochocientos veinte y ocho pesos 07/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $53,742.11 (cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y dos 
pesos 10/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $53,742.11(cincuenta y tres mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 10/100 M.N.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 El sujeto obligado realizó actividades correspondientes al rubro 
de actividades específicas, sin embargo omitió realizar el pago 
en el ejercicio sujeto de revisión, por un importe de $27,999.44 
al proveedor Gallardo & Medina Production S.A. de C.V. 

$27,999.44 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión564 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no realizó la totalidad de pagos de actividades 
específicas al proveedor Gallardo & Medina Production S.A de C.V., persona 
impedida por la normatividad electoral, por un monto de $27,999.44, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
564 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.565  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 

                                                           
565

 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares del proveedor Gallardo & Medina 
Production S.A de C.V. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de Gallardo & Medina Production S.A de C.V., responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, a 
saber, la no intervención de los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de 
injerencia de intereses particulares en las actividades propias de los partidos 
políticos, pues el resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado 
desarrollo del Estado Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
el proveedor Gallardo & Medina Production S.A de C.V., pudieran tener y por los 
elementos que podrían encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, 
se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
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Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
Gallardo & Medina Production S.A de C.V., mientras que el partido omitió 
deslindarse de dicho apoyo propagandístico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 

5893



 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.566 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                           
566   Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de Gallardo & 
Medina Production S.A de C.V., por un monto de $27,999.44, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,999.44 (veintisiete mil novecientos noventa y nueve pesos 44/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.567 

                                                           
567 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $27,999.44 (veintisiete 
mil novecientos noventa y nueve pesos 44/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $55,998.88 (cincuenta y cinco mil novecientos noventa y ocho pesos 
88/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $55,998.88 (cincuenta y cinco mil 
novecientos noventa y ocho pesos 88/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 El sujeto obligado no destinó el 3% del financiamiento público 
correspondiente a actividades para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de la mujer por un monto de 
$87,818.22 

$87,818.22 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos., se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 

5898



 

 

capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos568. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo. El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $87,818.22 (ochenta y siete mil ochocientos 
dieciocho pesos 22/100 M.N.). A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 
El sujeto obligado no destinó el 3% del financiamiento público correspondiente a 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de la 
mujer por un monto de $87,818.22  

 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos569. 
                                                           
568 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
569 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
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coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

5901



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida570. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 

                                                           
570Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$87,818.22 (ochenta y siete mil ochocientos dieciocho pesos 22/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.571 

                                                           
571 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $87,818.22 
(ochenta y siete mil ochocientos dieciocho pesos 22/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $131,718.33 (ciento treinta y un mil setecientos veintisiete 
pesos 33/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $131,718.33 (ciento treinta y un 
mil setecientos veintisiete pesos 33/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

5905



 

 

conclusión 14 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 14 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

El sujeto obligado omitió realizar el registro de los ingresos por 
aportaciones en especie por concepto de los bienes inmuebles 
utilizados como Comités de los municipios de Cd. Valles, Xilitla, 
Matehuala y Tamazunchale, por un importe de $ 54,000.00 

$54,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización572. 

                                                           
572 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, consistente en aportaciones en especie por 
concepto de los bienes inmuebles utilizados como Comités de los municipios de 
Cd. Valles, Xilitla, Matehuala y Tamazunchale, por un monto de $54,000.00 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
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a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos573, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 

                                                           
573 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización574, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 

                                                           
574 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
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el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
                                                                                                                                                                                 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 

5911



 

 

producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.575 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 

                                                           
575 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

5913



 

 

de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,000.00 (cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales576. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $81,000.00 
(ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.)  

                                                           
576 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $81,000.00 (ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 19. 
 
 
 

No. Conclusión 

19 El sujeto obligado registró 1315 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización en el 
período normal, 15 operaciones en primer período de ajuste y 2 
operaciones en segundo ajuste. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización,se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
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obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer577, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 

                                                           
577Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
g) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 16. 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
16 lo siguiente: 
 
Confirmaciones con Terceros  
 
 De la revisión a las cifras reportadas y con el fin de acreditar la veracidad de 
los comprobantes que soportan los egresos, se requirió que se confirmaran o 
rectificaran las operaciones realizadas con sus proveedores; sin embargo, al 
efectuarse la compulsa correspondiente para comprobar la autenticidad de las 
erogaciones realizadas de acuerdo a los procedimientos de auditoría se 
encontraron las siguientes dificultades: 
 

Consec
utivo 

Entidad 
Federativa 

Núm. de 
oficio 

Proveedor Domicilio Observación Anexo Referencia 

1 San Luis 
Potosí, 
S.L.P. 

INE/UTF/DA-
F/7908/17 

M.C.J.Z. 
Consultores y 
Constructores, 
S.A. de C.V. 

Circuito Villa 
de Guadalupe 

Núm. 228, 
Colonia Villas 
del Pedregal, 
C.P.78218, 
San Luis 

Potosí, S.L.P. 
 

Acta circunstanciada núm. 
INE/UTF/SLP/005/17 

“(…) Cerciorándome de ser 
este el domicilio por así 

constar en la nomenclatura 
y en el núm. del inmueble; 
toque en varias ocasiones 

sin obtener respuesta, 
percatándome de que el 

inmueble no parecía estar 
habitado, (...)” 

 INE/UTF/S
LP/005/17 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11224/17, de fecha 4 de julio del 2017, con cédulas de notificación electrónicas 
folios núms. INE/UTF/DA-F/SNE/438/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/439/2017, del 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
El sujeto obligado dio contestación mediante escrito sin núm., de fecha 12 de julio 
del 2017, manifestando lo siguiente: 
 
“Con el debido respeto y con el fin de dar cumplimiento al oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/11224/17, de fechas 04 de julio de 2017, de asunto: invitación 
a la primer Confronta derivada de la revisión del Informe Anual 2016 del 
Partido de la Revolución Democrática y errores y omisiones derivado de la 
revisión Ingresos y Gastos del Informe Anual 2016, Partido de la Revolución 
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Democrática en el estado de San Luis Potosí, S.L.P.(Primera Vuelta), 
observación núm. 31 me permito solicitar a usted lo siguiente: 
 
Por este conducto solicito atentamente, se sirva dar respuesta a la brevedad 
posible, al oficio núm. INE/UTF/DA-F/7908/17 girado por el C.P. EDUARDO 
GURZA CURIEL director de la UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACION DEL 
INE (mismo que anexo al presente) 
 
La respuesta debe ser dirigida a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, 
en la Junta Local Ejecutiva en San Luis Potosí, ubicada en la Av. Eugenio 
Garza Sada #145, Colonia Lomas del Tecnológico, San Luis Potosí, S.L.P. 
así mismo deberá proporcionar copia del escrito de respuesta a este instituto 
político” 
 
De la revisión al escrito de contestación presentado por el sujeto obligado, ésta 
resulta satisfactoria toda vez que señala que el partido le notificó al proveedor 
M.C.J.Z. Consultores y Constructores, S.A. de C.V. el 12 de julio del 2017 un aviso 
para que presentara la documentación solicitada por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por lo cual la respuesta es satisfactoria en este punto. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12728/17 de fecha 29 de agosto del 2017, con cédulas de notificación 
electrónicas folios núms. INE/UTF/DA-F/SNE/807/2017 e INE/UTF/DA-
F/SNE/808/2017, del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
El sujeto obligado dio contestación mediante oficio sin núm., de fecha 04 de 
Septiembre del 2017, manifestando lo siguiente: 
 
“Se anexa escrito del proveedor M.C.J.Z. Consultores y Constructores S.A. 
de C.V. Mismo que fue subido al SIF como anexo al informe con el nombre 
de observ 23. (…)” 
 
De la revisión al SIF, se observó que el sujeto obligado presentó copia de la 
respuesta del proveedor al Instituto Nacional Electoral con fecha de treinta de 
agosto del dos mil diecisiete, sin embargo, dicho escrito resulta insatisfactorio toda 
vez que no detalla las operaciones que realizó con el sujeto obligado, por lo tanto 
al no tener certeza de las operaciones realizadas con el Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido de la Revolución Democrática ha impedido a esta autoridad electoral 
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fiscalizar y transparentar el origen y uso de los recursos públicos, por lo que se 
mandata el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
En consecuencia, con la finalidad de que la autoridad tenga certeza del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos y dada la naturaleza de los 
procedimientos administrativos sancionadores oficiosos y con fundamento en los 
artículos 196 numeral 1; 199 numeral 1, incisos c), 200 numeral 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en el artículo 26 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización; la 
observación no quedó atendida. (Conclusión Final 16 PRD/SL) 
 
Por lo anterior, se propone iniciar un procedimiento oficioso, con la finalidad de 
determinar si el Partido de la Revolución Democrática se apegó a la normatividad 
aplicable respecto del origen y aplicación de los recursos derivados de 
aportaciones de militantes provenientes de las retenciones materia de la 
observación. Lo anterior, con fundamento en el artículo 196, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 
10 dar Vista al Organismo Público Local de San Luis Potosí, que tiene relación 
con el apartado de ingresos y egresos. Conclusión 10:  
 

 “De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11224/17, de fecha 4 de julio del 2017, con cédulas de notificación electrónicas 
folios núms. INE/UTF/DA-F/SNE/438/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/439/2017, del 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
El sujeto obligado no manifestó respuesta alguna con respecto a la observación 
antes referida. 
 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
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semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12728/17 de fecha 29 de agosto del 2017, con cédulas de notificación 
electrónicas folios núms. INE/UTF/DA-F/SNE/807/2017 e INE/UTF/DA-
F/SNE/808/2017, del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
El sujeto obligado dio contestación mediante oficio sin núm., de fecha 04 de 
Septiembre del 2017, manifestando lo siguiente:  
 
“Se presenta escrito de aclaración, mismo que fue subido como anexo al 
SIF, con el nombre de observ 13. 
 
Con el debido respeto y con el fin de dar pleno cumplimiento al oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/12728/17, de fecha 29 de Agosto de 2017, de asunto: Errores 
y omisiones derivado de la revisión Ingresos y Gastos del informe anual 
2016. Partido de la Revolución Democrática en el estado de San Luis Potosí, 
(Segunda Vuelta), observación núm. 13 me permito manifestar lo siguiente: 
Sobre este punto en particular me permito manifestar que es el Comité 
Ejecutivo Nacional del PRD, el que se encarga de emitir todas las 
publicaciones de carácter teórico y de divulgación, ya que es facultad del 
CEN, aunado a que la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 25, 
numeral 1 h) no especifica ni es claro en el sentido de que los Comités 
Estatales, tengan que dar cumplimiento con este mandato. (…)”  
 
Derivado de la revisión se observó que el sujeto obligado, no cumplió con la 
obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación durante el ejercicio 2016. 
 
(…) 
 

Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Organismo Público 
Local Electoral de San Luis Potosí para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho proceda.  

 
17.2.25 Comité Ejecutivo Estatal Sinaloa 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7, 8, 9, 12, 19, 21, 22 y 23. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17 y 18. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
g) Vistas al Servicio de Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores: Conclusiones 13 y 15. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 73, 74 numeral 1, 98, 166 numeral 2, 170 numerales 1 y 3, 256 numeral 
4, 257 numeral 1, inciso u) y 261 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 
4, 6, 7, 8, 9, 12, 19, 21, 22 y 23. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los montos 
mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus militantes. 

6 El sujeto obligado informó de forma extemporánea la realización de 
dos eventos correspondientes a Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo para el Liderazgo Político de las Mujeres fuera del plazo 
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establecido en la normatividad. 

7 El sujeto obligado al omitió informar modificaciones al programa Anual 
de Trabajo para la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo 
político de la mujer por $71,140.00. 

8 El sujeto obligado informó de forma extemporánea la realización de 
ocho eventos correspondientes al rubro de Actividades específicas. 

9 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las Actividades Específicas de forma extemporánea. 

12 El sujeto obligado omitió reconocer la depreciación de ejercicios 
anteriores al 2016 como saldo inicial. 

19 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios en el informe trimestral correspondiente. 

21 El sujeto obligado omitió reconocer en las cuentas de orden de su 
contabilidad el arrendamiento o uso o goce temporal de tres 
inmuebles correspondientes a comités municipales. 

22 El sujeto obligado no reconoció los saldos de campaña dictaminados 
de los rubros de ingresos y egresos por $30,697,025.12. 

23 El sujeto obligado omitió reconocer las transferencias de campaña en 
su contabilidad ordinaria. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
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formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)578. 

                                                           
578 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

5929



 

 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. El sujeto obligado omitió 
informar a la autoridad electoral 
los montos mínimos y máximos, 
así como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes.” 

Omisión 
98 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado informó de 
forma extemporánea la 
realización de dos eventos 
correspondientes a 
Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo para el Liderazgo 
Político de las Mujeres fuera del 
plazo establecido en la 
normatividad.” 

Omisión 
166, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“7. El sujeto obligado al omitió 
informar modificaciones al 
programa Anual de Trabajo para 
la promoción, capacitación y 
desarrollo del liderazgo político 
de la mujer por $71,140.00.” 

Omisión 
170, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado informó de 
forma extemporánea la 
realización de ocho eventos 
correspondientes al rubro de 
Actividades específicas.” 

Omisión 
166, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
para el desarrollo de las 
Actividades Específicas de 
forma extemporánea.” 

Omisión 
170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“12. El sujeto obligado omitió 
reconocer la depreciación de 
ejercicios anteriores al 2016 
como saldo inicial.” 

Omisión 
73 del Reglamento de 
Fiscalización 

“19. El sujeto obligado omitió Omisión 261 del Reglamento de 
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presentar el contrato de 
prestación de servicios en el 
informe trimestral 
correspondiente.” 

Fiscalización 

“21. El sujeto obligado omitió 
reconocer en las cuentas de 
orden de su contabilidad el 
arrendamiento o uso o goce 
temporal de tres inmuebles 
correspondientes a comités 
municipales.” 

Omisión 
74, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“22. El sujeto obligado no 
reconoció los saldos de 
campaña dictaminados de los 
rubros de ingresos y egresos 
por $30,697,025.12.” 

Omisión 
256, numeral 4 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“23. El sujeto obligado omitió 
reconocer las transferencias de 
campaña en su contabilidad 
ordinaria.” 

Omisión 

256, numeral 4 y 257, 
numeral 1, inciso u) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados579. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 73, 74 numeral 1, 98, 166 numeral 2, 170 numerales 1 y 
3, 256 numeral 4, 257 numeral 1, inciso u) y 261 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 73. Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos.  
 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 

                                                           
579 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

5932



 

 

la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión.  
 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años. 
 
Artículo 74. Comodatos por aportaciones en especie 
 
1. En el caso de bienes muebles o inmuebles recibidos para su uso o goce 
temporal, documentados a través de contratos de comodato, su registro se hará en 
cuentas de orden, a los valores que correspondan, de acuerdo al sistema de 
valuación establecido, que deberán ser incluidos en los informes respectivos, 
debiendo formularse las notas correspondientes en los estados financieros, con 
montos y procedencias.  
 
Artículo 98. Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 166. Del aviso de actividades 
 
[…] 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo 
del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado 
de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se 
consideren relevantes. 
 
Artículo 170. Del Programa Anual de Trabajo 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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[…] 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 
1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
Artículo 256. Contenido del informe 
 
[…] 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
[…] 
 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
 
Artículo 261. Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de 
la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
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a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que 
hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato 
en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa vía, así 
como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos 
involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, 
políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad 
objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o bien. 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

5938



 

 

 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.580 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
580 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.581 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
581 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.582 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis 
mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
582 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

5942



 

 

conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
“El sujeto obligado recibió 23 aportaciones de militantes 
por $135,067.50, las cuales fueron descontadas vía 
nómina.” 

$135,067.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra el 
mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción atento 
a las particularidades que se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 

5943



 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a las conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a acciones583 consistentes en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, lo 
anterior, vulnerando lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
                                                           
583 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político.  
 
 

Descripción de la irregularidad observada  

“3. El sujeto obligado recibió 23 aportaciones de militantes 
por $135,067.50, las cuales fueron descontadas vía 
nómina.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe una conducta realizada por el 
sujeto obligado, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a cabo las 
violaciones al artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $135,067.50 (ciento treinta y cinco mil sesenta y siete pesos 50/100 
M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
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en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse varias faltas sustantivas consistentes en recibir aportaciones de 
militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización584: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $135,067.50 
(ciento treinta y cinco mil sesenta y siete pesos 50/100 M.N). 
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 

                                                           
584 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 

descuentos vía nómina a trabajadores. 
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La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción se debe calificar como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.585 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar una conducta como la que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

                                                           
585 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$135,067.50 (ciento treinta y cinco mil sesenta y siete pesos 50/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales586. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar una conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           

586 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto 
involucrado [$135,067.50 (ciento treinta y cinco mil sesenta y siete pesos 50/100 
M.N)], cantidad que asciende a un total de $270,135.00 (doscientos setenta mil 
ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $270,135.00 (doscientos setenta mil 
ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por $88,098.00 
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concepto de consumos, hospedajes y renta de salón, por un 
monto de $88,098.00.” 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de consumos, hospedaje y renta de salón, por un monto de 
$88,098.00 (ochenta y ocho mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N); por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión587 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de consumos, 
                                                           
587 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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hospedaje y renta de salón, por un monto de $88,098.00 (ochenta y ocho mil 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización588, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  

                                                           
588 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.589 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

                                                           
589 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$88,098.00 (ochenta y ocho mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.590 

                                                           
590 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$88,098.00 (ochenta y ocho mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N)], 
cantidad que asciende a un total de $132,147.00 (ciento treinta y dos mil ciento 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $132,147.00 (ciento treinta y dos mil ciento cuarenta y 
siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 14. 
 
No. Conclusión Monto 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado 

14 
“El sujeto obligado reportó saldos en el rubro de impuestos 
generados en 2015 que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
enterados $93,077.10.” 

$93,077.10 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.591 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $93,077.10 
                                                           
591Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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(noventa y tres mil setenta y siete pesos 10/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 592. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
592“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 593. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
593Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $93,077.10 (noventa y tres mil setenta y siete 
pesos 10/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$93,077.10 (noventa y tres mil setenta y siete pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.594 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
594Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($93,077.10 
(noventa y tres mil setenta y siete pesos 10/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $139,615.65 (ciento treinta y nueve mil seiscientos quince pesos 
65/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $139,615.65 (ciento treinta y nueve 
mil seiscientos quince pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16, 17 y 18. 
 

No. Conclusión 

16 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 1864 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones como 
resultado de las observaciones incluidas en periodo normal. 

17 

El sujeto obligado omitió realizar el registró 2 operaciones en 
tiempo real excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron las operaciones como resultado de las observaciones 
incluidas en el primer oficio de errores y omisiones. 

18 
El sujeto obligado omitió realizar el registró 3 operaciones en el 
segundo periodo de ajuste, posteriores a los tres días en que se 
realizaron. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
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omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer595, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
595Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 
“El sujeto obligado contrató con el proveedor Agua Marina 
del Pacífico, S.A. de C.V., no inscrito en el Registro 
Nacional de Proveedores, por un monto de $110,372.01.” 

$110,372.01 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

5980



 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión596 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $110,372.01 (ciento diez mil trescientos 
setenta y dos pesos 01/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
                                                           
596 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2597 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 

                                                           
597 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.598 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
598 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$110,372.01 (ciento diez mil trescientos setenta y dos pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.599 

                                                           
599 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas600, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$110,372.01 (ciento diez mil trescientos setenta y dos pesos 01/100 
M.N.).], cantidad que asciende a un total de $2,759.30 (dos mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos 30/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,759.30 (dos mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

g) Vistas al Servicio de Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social y al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores: 
Conclusiones 13 y 15. 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
600 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

13 
“El sujeto obligado reportó saldos en el rubro de impuestos por pagar generados 
en 2014 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados por 
$816,392.42.” 

15 
“El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 
$322,958.56.” 

 
A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de las 
conclusiones finales aludidas. Cabe señalar que respecto a las conclusiones 13 y 
15, su exposición se realiza de manera conjunta pues ambas derivan del estudio 
del mismo rubro fiscalizado: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones de Impuestos por pagar 
 

 De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se detectaron saldos 
de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se muestra en el cuadro:  

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 

ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES $51,395.43 $5,083.79 $1,671.00 $54,808.22 

2103020000 
ISR RETENIDO POR 
SUELDOS Y SALARIOS 24,322.21 136,210.39 131,575.63 28,956.97 

2103030000 
ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS 550,333.96 216,125.32 209,405.37 557,053.91 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 128,588.66 26,565.48 39,280.11 115,874.03 

2103050000 

IVA RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 0.00 5,422.48 1,782.39 3,640.09 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 151,034.36 25,944.37 41,526.82 135,451.91 

2103080000 IMSS 66,664.33 309,867.51 206,699.63 169,832.21 

2103090000 INFONAVIT 19,656.25 509,912.99 290,778.06 238,791.18 

2103100000 RCV 24,396.65 97,782.38 195,047.41 -72,868.38 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

Total $1,016,391.85 $1,332,914.71 $1,117,766.42 $1,231,540.14 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11310/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, del 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En este punto, le informamos a esta instancia que los saldos de los 
impuestos de ISR retenido por Servicios Profesionales a los que hace 
mención en el recuadro, fueron reportados por la Secretaria de Finanzas del 
Comité Ejecutivo Nacional.” 
 
De la verificación a la respuesta del sujeto obligado y a la documentación 
presentada, una vez concluido el primer periodo de ajuste se constató que si 
bien argumenta que el Comité Ejecutivo Nacional reportó el saldo 
correspondiente a los impuestos de ISR retenido por Servicios Profesionales, 
no presenta los comprobantes de pago, con el sello de las instancias 
competentes. En relación a los demás impuestos, no realizó manifestación o 
aclaración alguna. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13104/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Se presenta en el SIF, los comprobantes de pago correspondientes a los 
impuestos de ISR retenido por Servicios Profesionales lo cual se encuentran 
reflejados en los conceptos antes señalados.” 
 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, una vez concluido el segundo periodo de ajuste, se constató 
que presentó un escrito con número OF/154/2017 de fecha 4 de septiembre 
dirigido a la UTF, en el cual solicita afectar la cuenta de remanente del ejercicio 
fiscal en virtud de que los saldos que especifica en su escrito, en la columna 
“Saldo inicial al 01-01-2016” por un total de $1,015,881.85 fueron sancionados por 
la autoridad, sin embargo es pertinente aclarar que en la resolución de Dictamen 
del ejercicio 2015 respecto a los saldos que corresponden a contribuciones 
generadas en el ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procedió a dar vista a las 
autoridades competentes, a fin de que éstas determinarán lo que en derecho 
correspondiera y no fueron sancionadas por parte del Instituto como lo argumenta, 
situación que se reafirma en la resolución que presentó como documentación 
soporte en el apartado “Documentación adjunta”, por tal razón su solicitud resulta 
improcedente. 
 
Adicionalmente al verificar la documentación presentada se localizaron 
comprobantes de pagos de impuestos con sus respectivas transferencias 
correspondientes al ejercicio 2016 por parte del CEN, así como un papel de 
trabajo donde desglosa la cantidad que le compete al estado de Sinaloa; sin 
embargo, las cifras totales no coinciden con las amortizaciones de adeudos o 
pagos reflejados en la balanza de comprobación, como se detalla a continuación: 
 

Concepto 
Total de pagos 
según papel de 

trabajo 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 según 
Balanza 

Diferencia 

ISR SUELDOS Y SALARIOS 166,558.00 131,575.63 34,982.37 

ISR ASIMILADOS A 
SALARIOS 238,735.00 209,405.37 29,329.63 

ISR ARRENDAMIENTO 43,678.00 39,280.11 4,397.89 

IVA 52,297.00 43,309.21 8,987.79 

ISR HONORARIOS 
PROFESIONALES 5,799.00 1,671.00 4,128.00 

TOTAL $507,067.00 $425,241.32 $81,825.68 

 
Aunado a esto, al analizar la balanza de comprobación se observó que realizó 
reclasificaciones en donde el saldo final al 31-12-16 inicialmente reportado era por 
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$1,231,540.14 el cual fue incrementado por $887.94, quedando un saldo final de 
$1,232,428.08. 
  
En consecuencia, el sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2014 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 no han sido pagados 
por $816,392.42. 
  
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en relación con los 
impuestos no enterados, a fin de que determine lo que conforme a derecho y sus 
atribuciones corresponda. (Conclusión 13 PRD/SI) 
 
(…) 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 
al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 
$322,958.56  
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en relación con los 
impuestos no enterados, a fin de que determine lo que conforme a derecho y sus 
atribuciones corresponda. (Conclusión 15 PRD/SI). 

 
17.2.26 Comité Ejecutivo Estatal de Sonora 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Sonora del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 16, 19, 24 y 25. 
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b) 1falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10 17, 20, 21 y 23.  
 
d) 7 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 
26. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
h) 2 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29 y 30. 
 
i) Vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 33.  
 
j) 1 Procedimiento oficioso: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 72 numeral 1, inciso c); 172; 173; 257, numeral 1, 
inciso q); 261; 277 numeral 1, inciso e) todos del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 2, 3, 4, 7, 16, 19, 24 y 25. 
 

No. Conclusión 

2 El efectivo al final del año reportado en la balanza de 
comprobación contra lo reportado en el Estado de Flujos de 
Efectivo no coincide. 

3 El sujeto obligado no presentó el Estado de Situación 
Patrimonial al 31 de diciembre de 2016. 

4 El sujeto obligado omitió incluir la totalidad de los datos 
requeridos para el inventario de activo fijo. 

7  El sujeto obligado omitió dar aviso a la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la apertura de una cuenta bancaria. 

16 El PRD no presentó los informes de los contratos celebrados de 
acuerdo a los plazos establecidos. 

19 El sujeto obligado efectuó gastos por un importe de $42,404.00 
los cuales no fue posible vincular con el rubro de Divulgación y 
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No. Conclusión 

Difusión de la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de la Mujer. 

24 El sujeto obligado efectuó gastos por concepto de 
arrendamiento de oficina en cantidad de $27,840.00 los cuales 
no se relacionan con el rubro de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

25 El sujeto omitió presentar muestras de material didáctico, 
agendas, y lonas 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)601. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
601 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El efectivo al final del año reportado 
en la balanza de comprobación contra 
lo reportado en el Estado de Flujos de 
Efectivo no coincide. 

Omisión Artículo 33, numeral 1, inciso 
i) del RF. 

3. El sujeto obligado no presentó el 
Estado de Situación Patrimonial al 31 
de diciembre de 2016. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso q) del RF. 
 

4. El sujeto obligado omitió incluir la 
totalidad de los datos requeridos para 
el inventario de activo fijo. 

Omisión Artículo 72, numeral 1, inciso 
c) del RF. 

7. El sujeto obligado omitió dar aviso a 
la Unidad Técnica de Fiscalización de 
la apertura de una cuenta bancaria 
 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso e) del RF.  
 

16. El PRD no presentó los informes de 
los contratos celebrados de acuerdo a 
los plazos establecidos. 

Omisión Artículo 261, del RF 
 

19. El sujeto obligado efectuó gastos 
por un importe de $42,404.00 los 
cuales no fue posible vincular con el 
rubro de Divulgación y Difusión de la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de la Mujer. 

Omisión Artículo 186 del RF. 
 

24.- El sujeto obligado efectuó gastos 
por concepto de arrendamiento de 
oficina en cantidad de $27,840.00 los 
cuales no se relacionan con el rubro de 
capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de la mujer. 

Omisión Artículo 186 del RF. 
 

25.- El sujeto omitió presentar 
muestras de material didáctico, 
agendas, y lonas 

Omisión Artículos172 y 173 del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados602. 
 

                                                           
602 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 72 numeral 1, inciso c); 172; 
173; 186; 257, numeral 1, inciso q); 261; 277, numeral 1, inciso e) del Reglamento 
de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 33. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes d precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos 
otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, 
según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de 
Partidos” 
 
“Artículo 72 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
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XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables. 
(…)” 
 
“Artículo 172 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.” 
 
(…) 
“Artículo 173 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, 
análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el 
avance de la investigación realizada, que siempre contendrá la metodología 
aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una 
investigación se concluye que toda o partes de la misma han sido presuntamente 
plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como un gasto en actividades 
específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
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El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del artículo 
185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se refiere la 
presente fracción, no se considerarán como publicaciones de divulgación las 
revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de naturaleza periódica. 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un costo 
mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un funcionario 
designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje.  
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido tendrá 
en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso cuando dicha 
impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo costo individual sea 
menor al previsto en la fracción anterior. 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas deberá 
aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de difusión 
empleados. 
 
 “Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los 
activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
(…)” 
 
“Artículo 261 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 

6000



 

 

2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 
 
 “Artículo 277.  
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.603 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 

                                                           
603 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.604 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
604 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.605 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $5, 435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
605 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió registrar aportaciones de militantes en 
efectivo por un importe de $23,500.00” 

$23,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de Sonora conforme a 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.606 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 

                                                           
606 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $23,500.00 (veintitrés mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.607 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 

                                                           
607 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 

6012



 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
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legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $23,500.00 
(veintitrés mil quinientos pesos 00/100 M.N.), incumpliendo la obligación que le 
impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,500.00 (veintitrés mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales608. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
608 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $23,500.00 (veintitrés mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,500.00 (veintitrés mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 9, 10, 17, 20, 21 y 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 El sujeto obligado omitió presentar las muestras $141,520.00 
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correspondientes a espectaculares. 

10 Al no presentar los contratos de prestación de servicios el 
sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de honorarios asimilados, por un monto de 
$233,817.64 

$233,817.64 

17 El sujeto obligado efectuó gastos por un importe de $14,565.92 
los cuales no cuentan con documentación comprobatoria 

$14,565.92 

20 El sujeto obligado efectuó gastos por concepto de viáticos por 
un monto de $210.36 los cuales no cuentan con documentación 
comprobatoria 

$210.36 

21 El sujeto obligado efectuó gastos por concepto de viáticos en 
cantidad de $6,128.40 los cuales no comprobó bajo el rubro de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de la 
mujer. 

$6,128.40 

23 El PRD reportó gastos por $6,108.40 los cuales carecen de 
soporte documental. 

$6,108.40 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión609 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

9. El sujeto obligado omitió presentar las muestras 
correspondientes a espectaculares. 

10. Al no presentar los contratos de prestación de servicios el 
sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de honorarios asimilados, por un monto de 
$233,817.64 

17.El sujeto obligado efectuó gastos por un importe de 
$14,565.92 los cuales no cuentan con documentación 
comprobatoria  

20. El sujeto obligado efectuó gastos por concepto de 
viáticos por un monto de $210.36 los cuales no cuentan con 
documentación comprobatoria. 

21. El sujeto obligado efectuó gastos por concepto de 
viáticos en cantidad de $6,128.40 los cuales no comprobó 
bajo el rubro de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de la mujer 

23. El PRD reportó gastos por $6,108.40 los cuales carecen 
de soporte documental. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$402,350.72. 
 

                                                           
609 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127610 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
610 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.611 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
611 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$141,520.00 (ciento cuarenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 612 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas613 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
                                                           
 612 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
613

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $141,520.00 (ciento cuarenta y un mil 
quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $141,520.00 (ciento cuarenta y un 
mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$233,817.64 (doscientos treinta y tres mil ochocientos diecisiete pesos 64/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 614 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas615 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $233,817.64 (doscientos treinta y tres mil 
ochocientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 

                                                           
 614 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
615

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $233,817.64 (doscientos treinta y 
tres mil ochocientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,565.92 (catorce mil quinientos sesenta y cinco pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 616 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas617 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $14,565.92 (catorce mil quinientos sesenta y 
cinco pesos 92/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,565.92 (catorce mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 92/100 M.N.). 
 

                                                           
 616 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
617

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
 

6031



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $210.36 
(doscientos diez pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 618 

                                                           
 618 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas619 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $210.36 (doscientos diez pesos 36/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $210.36 (doscientos diez pesos 
36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
619

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,128.40 
(seis mil ciento veintiocho pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 620 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas621 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
                                                           
 620 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
621

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $6,128.40 (seis mil ciento veintiocho pesos 
40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,128.40 (seis mil ciento 
veintiocho pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,108.40 
(seis mil ciento ocho pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 622 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas623 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 

                                                           
 622 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
623

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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cantidad que asciende a un total de $6,108.40 (seis mil ciento ocho pesos 40/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,108.40 (seis mil ciento ocho 
pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 
26. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 El sujeto obligado reporta egresos que carecen de objeto 
partidista por un importe de $21,349.01 

$21,349.01 

12 El PRD realizó gastos por concepto de compra de neumáticos y 
reparaciones mecánicas a un vehículo que no forma parte de 
su activo por un importe de $9,566.00. ($6,150.00+$3,416.00) 

$9,566.00 

13 El sujeto obligado registró egresos sin objeto partidista por 
concepto de mantenimiento de equipo de transporte a vehículos 
que no son propiedad del partido por un importe de $12,939.00 

$12,939.00 

14 El sujeto obligado registró egresos sin objeto partidista por 
concepto de servicios preventivos y de instalación de aire 
acondicionado a equipos que no son propiedad del partido por 
un importe de $31,567.00 

$31,567.00 

15 El sujeto obligado registró egresos sin objeto partidista por 
concepto de mantenimiento de equipo de transporte a vehículos 

$5,881.68 
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que no son propiedad del partido por un importe de $5,881.68 

18  El sujeto obligado efectuó gastos por un importe de 
$123,138.66 los cuales no fue posible vincular con el rubro de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
la Mujer. 

$123, 138.66 

26 El sujeto no justificó el objeto del gasto por un importe de 
$4,876.09 

$4,876.09 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)624 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..625. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 
 
 

Descripción de la irregularidad observada 

11. El sujeto obligado reporta egresos que carecen de objeto 

                                                           
 
625Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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partidista por un importe de $21,349.01 

12. El PRD realizó gastos por concepto de compra de 
neumáticos y reparaciones mecánicas a un vehículo que no 
forma parte de su activo por un importe de $9,566.00. 
($6,150.00+$3,416.00) 

13. El sujeto obligado registró egresos sin objeto partidista 
por concepto de mantenimiento de equipo de transporte a 
vehículos que no son propiedad del partido por un importe de 
$12,939.00 

14. El sujeto obligado registró egresos sin objeto partidista 
por concepto de servicios preventivos y de instalación de aire 
acondicionado a equipos que no son propiedad del partido 
por un importe de $31,567.00 

15. El sujeto obligado registró egresos sin objeto partidista 
por concepto de mantenimiento de equipo de transporte a 
vehículos que no son propiedad del partido por un importe de 
$5,881.68 

18. El sujeto obligado efectuó gastos por un importe de 
$123,138.66 los cuales no fue posible vincular con el rubro 
de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de la Mujer. 

26.El sujeto no justificó el objeto del gasto por un importe de 
$4,876.09 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de dulces para posada navideña, festividades de fin de año, despensas 
básicas, esquela, neumáticos y reparaciones mecánicas a un vehículo, 
mantenimiento de equipo de transporte, servicios preventivos y de instalación de 
aire acondicionado, que carecen de objeto partidista por un importe de 
$209,317.44 (doscientos nueve mil trescientos diecisiete pesos 44/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
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 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 626, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 

                                                           
626 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos627. 
                                                           
627 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
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Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de dulces para posada navideña, festividades de 
fin de año, despensas básicas, esquela, neumáticos y reparaciones mecánicas a 
un vehículo, mantenimiento de equipo de transporte, servicios preventivos y de 
instalación de aire acondicionado por un monto de $209,317.44 (doscientos nueve 
mil trescientos diecisiete pesos 44/100 M.N.), que no encuentran vinculación con 
el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión 
de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 26 es el de legalidad, así 
como el uso adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus 
fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..628 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de dulces para posada navideña, festividades de fin de año, 
despensas básicas, por un importe de $21,349.01 (veintiún mil trescientos 
cuarenta y nueve pesos 01/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,349.01 (veintiún mil trescientos cuarenta y nueve pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.629 
 

                                                           
629 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $21,349.01 (veintiún mil trescientos 
cuarenta y nueve pesos 01/100 M.N.)630 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,349.01 (veintiún mil 
trescientos cuarenta y nueve pesos 01/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
630 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de neumáticos y reparaciones mecánicas a un vehículo que no forma 
parte de su activo por un importe de $9,566.00 (nueve mil quinientos sesenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,566.00 
(nueve mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.631 
 

                                                           
631 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $9,566.00 (nueve mil quinientos sesenta y 
seis pesos 00/100 M.N.)632 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,566.00 (nueve mil quinientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
632 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento de equipo de transporte a vehículos que no son 
propiedad del partido por un importe de $12,939.00 (doce mil novecientos 
treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,939.00 (doce mil novecientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.633 
 

                                                           
633 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $12,939.00 (doce mil novecientos treinta y 
nueve pesos 00/100 M.N.)634 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,939.00 (doce mil novecientos 
treinta y nueve)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
634 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios preventivos y de instalación de aire acondicionado a 
equipos que no son propiedad del partido por un importe de $31,567.00 (treinta 
y un mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,567.00 (treinta y un mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.635 

                                                           
635 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $31,567.00 (treinta y un mil quinientos 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)636 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,567.00 (treinta y un mil 
quinientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 

                                                           
636 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento de equipo de transporte a vehículos que no son 
propiedad del partido por un importe de $5,881.68 (cinco mil ochocientos 
ochenta y un pesos 68/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,881.68 
(cinco mil ochocientos ochenta y un pesos 68/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.637 

                                                           
637 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 

6056



 

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $5,881.68 (cinco mil ochocientos ochenta y 
un pesos 68/100 M.N.)638 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,881.68 (cinco mil ochocientos 
ochenta y un pesos 68/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 

                                                                                                                                                                                 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
638 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento de equipo de transporte a vehículos que no son 
propiedad del partido por un importe de $123,138.66 (ciento veintitrés mil 
ciento treinta y ocho pesos 66/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$123,138.66 (ciento veintitrés mil ciento treinta y ocho pesos 66/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.639 

                                                           
639 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $123,138.66 (ciento veintitrés mil ciento 
treinta y ocho pesos 66/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $123,138.66 (ciento veintitrés mil 
ciento treinta y ocho pesos 66/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $4,876.09 (cuatro mil ochocientos setenta y seis pesos 09/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,876.09 
(cuatro mil ochocientos setenta y seis pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.640 

                                                           
640 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $5,881.68 (cinco mil ochocientos ochenta y 
un pesos 68/100 M.N.)641 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,876.09 (cuatro mil 
ochocientos setenta y seis pesos 09/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
641 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 92, 
numeral I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora: conclusión 22 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 El sujeto obligado no destinó el porcentaje del financiamiento 
público correspondiente para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $254,822.17 

$254,822.17 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 92, numeral I, inciso c) de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

6062



 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 92, numeral I, 
inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

6063



 

 

Modo. El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $254,822.17 (doscientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos veintidós pesos 17/100 M.N.). A continuación se refiere 
la irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado no destinó el porcentaje del financiamiento público correspondiente para 
el desarrollo de actividades específicas, por un monto de $254,822.17”  

 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos642 en relación con el artículo 92, numeral I, inciso c) 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora 

 

                                                           
642 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 92, numeral I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
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destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 92, numeral I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
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como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 92, numeral I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida643. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

                                                           
643Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

6068



 

 

efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$254,822.17 (doscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veintidós pesos 
17/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.644 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $254,822.17 
(doscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos veintidós pesos 17/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $382,233.26 (trescientos ochenta y dos mil 
doscientos treinta y tres pesos 26/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $382,233.26 (trescientos ochenta 
y dos mil doscientos treinta y tres pesos 26/100 M.N.). 
 

                                                           
644 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 27. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

27 El sujeto obligado no reportó en medio magnético y de forma 
impresa la relación de cuentas por cobrar que indique nombres, 
fechas, importes y antigüedad de las partidas 

$209,772.82 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
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sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.645 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $209,772.82 (doscientos nueve mil setecientos setenta y dos pesos 
82/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
                                                           
645Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 

artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.646 

Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 

                                                           
646 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 
procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
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pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 
 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 
lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 
 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
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causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida647. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
647Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $209,772.82 (doscientos nueve mil setecientos setenta 
y dos pesos 82/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$209,772.82 (doscientos nueve mil setecientos setenta y dos pesos 82/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.648 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $209,772.82 (doscientos 
nueve mil setecientos setenta y dos pesos 82/100 M.N.), cantidad que asciende a 

                                                           
648Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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un total de $209,772.82 (doscientos nueve mil setecientos setenta y dos pesos 
82/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $209,772.82 (doscientos nueve 
mil setecientos setenta y dos pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

28  El PRD presenta un saldo de $93,830.65, corresponde a 
obligaciones generadas en el ejercicio 2015, con antigüedad 
mayor a un año 

$93,830.65 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.649 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $93,830.65 
(noventa y tres mil ochocientos treinta pesos 65/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
                                                           
649Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 650. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
650“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 651. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 

                                                           
651Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $93,830.65 (noventa y tres mil ochocientos 
treinta pesos 65/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$93,830.65 (noventa y tres mil ochocientos treinta pesos 65/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.652 
 

                                                           
652Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $93,830.65 
(noventa y tres mil ochocientos treinta pesos 65/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $140,745.98 (ciento cuarenta mil setecientos cuarenta y cinco pesos 
98/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $140,745.98 (ciento cuarenta mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 29 y 30. 
 

No. Conclusión 

29 El PRD registró de manera extemporánea 1,234 operaciones 
en período normal que excedieron los tres días a su realización 

30 El PRD omitió realizar el registro contable de 10 operaciones en 
tiempo real, ya que fueron registrados en el periodo de 
corrección 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer653, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

                                                           
653Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

33 dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y egresos.  

Conclusión 33 

“Impuestos por Pagar 
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 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

Número de 
Cuenta 

Nombre de la Cuenta 

Saldo Inicial 
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-2016 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 

 

ISR Retenido por Servicios Profesionales 

 

$0.00 

 

$91,229.49 

 

$1,157.60 

 

$90,071.89 

 2103020000 

 

ISR Retenido por Sueldos y Salarios  

 

0.00 

 

23,635.94 

 

32,151.06 

 

(8,515.12) 

 2103030000 

 

ISR Retenido por Asimilados a Sueldos 

 

103,833.42 

 

82,963.07 

 

105,740.78 

 

81,055.71 

 2103040000 

 

ISR Retenido por Arrendamiento  

 

0.00 

 

49,599.86 

 

0.00 

 

49,599.86 

 2103050000 

 

IVA Retenido por Servicios Profesionales  

 

0.00 

 

33,855.48 

 

0.00 

 

33,855.48 

 2103070000 

 

IVA Retenido por Arrendamiento  

 

0.00 

 

52,616.42 

 

3,840.00 

 

48,776.42 

 2103080000 IMSS (17,752.48) 

 

3,057.24 

 

5,272.90 

 

(19,968.14) 

 2103090000 Infonavit 815.65 

 

0.00 

0.00 

 

0.00 

 

815.65 

 2103110000 Impuesto Sobre Nomina 0.00 

 

0.00 

 

32,696.09 

 

(32,696.09) 

   
Total  

$86,896.59 

 

$336,957.50 

 

$180,858.43 

 

$242,995.66 

  
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DAL/11273/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por su partido el 
mismo día. 

Con escrito de respuesta sin número, recibido el 08 de agosto de 2017, el PRD 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“Se informa que dicha respuesta será enterada al alcance”. 

La respuesta del partido se considera insatisfactoria toda vez que no presenta 
documentación adicional. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DAL/12775/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el 
mismo día. 

El PRD no manifestó aclaración alguna respecto de dicha observación. 

Derivado del análisis efectuado a la documentación adjunta al informe anual 
presentada por el sujeto obligado con fecha 06 de septiembre de 2017 se 
localizaron declaraciones de pagos provisionales de Retenciones de Impuesto 
Sobre la Renta, los cuales se detallan a continuación: Con fecha de pago 19 de 
diciembre de 2016 un importe de $99,152.00, con fecha de pago 23 de febrero de 
2017 un importe de $38,588.00 y con fecha de pago 25 de agosto de 2017 un 
importe de $58,699, lo que resulta en un pago total de $196,439.00, sin embargo 
dichos pagos corresponden a impuestos generados en el ejercicio 2016.  

Es importante señalar, que el saldo por un monto de $237,885.53, corresponde a 
obligaciones generadas en el ejercicio 2016, con antigüedad menor a un año, por 
lo que la UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 2017 con el objeto 
de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes Fiscales en 
cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo núm. INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo 
General en sesión ordinaria del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
(Conclusión 31. PRD/SO). 
 
Adicionalmente, ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaría para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. (Conclusión 33. 
PRD/SO). 
 
Procede señalar que de conformidad con el artículo 88, del RF, si a la conclusión 
de la revisión de los informes anuales 2017, que realice esta autoridad, las 
contribuciones por un monto de $237,885.53 no fueran enteradas en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por 
pagar, asimismo esto no exime al sujeto obligado del pago de las contribuciones 
en los términos que las leyes fiscales establecen, por lo que deberán enterar o 
pagar los impuestos federales y locales que adeuden. 
 
En lo que respecta al saldo de $93,830.65, corresponde a obligaciones generadas 
en el ejercicio 2015, con antigüedad mayor a un año, por tal razón, la 
observación no quedó atendida.  
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Al no presentar los comprobantes de los pagos realizados de $93,830.65 por 
concepto de impuestos generados en el 2015, el PRD incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de la LGIPE, 87 del RF, en 
relación con el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. (Conclusión 
28. PRD/SO). 
 
Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 7. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
7 lo siguiente: 
 
Financiamiento Privado 
 

 De la revisión a la cuenta “Financiamiento Privado”, subcuenta 
“Aportaciones de Militantes”, se observó el registro de pólizas por concepto de 
aportaciones de militantes, sin embargo carecen de su respectivo soporte 
documental. Adicionalmente se observó que los cheques de las aportaciones son 
provenientes de una cuenta bancaria a nombre del H. Congreso del Estado de 
Sonora, asimismo en algunos casos el importe del registro contable no coincide 
con la evidencia documental presentada por el partido. 
 
A continuación se detallan los casos en comento: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PÓLIZA 

NÚMERO 
DE CUENTA 
BANCARIA 
DE ORIGEN 

NÚMERO 
DE 

CHEQUE 

BANCO MONTO 
REGISTRADO 
EN LA PÓLIZA 

MONTO 
DETERMINADO 

PI-1/01-16 INGRESOS DE 
MILITANTES DE ENERO 

447696981 46448 BBVA 
Bancomer 

 $2,650.00 

PI-1/01-16 INGRESOS DE 
MILITANTES DE ENERO 

447696981 47390 BBVA 
Bancomer 

 2,650.00 

PI-1/01-16 INGRESOS DE 
MILITANTES DE ENERO 

447696981 47368 BBVA 
Bancomer 

 2,650.00 

 
TOTAL     $4,500.00 $7,950.00 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PÓLIZA 

NÚMERO 
DE CUENTA 
BANCARIA 
DE ORIGEN 

NÚMERO 
DE 

CHEQUE 

BANCO MONTO 
REGISTRADO 
EN LA PÓLIZA 

MONTO 
DETERMINADO 

PI-2/05-16 APORTACION DE 
MILITANTES MARIANO 
CECEÑA 750.00 RAFAEL 
JAIME 1,150.00 MIGUEL 
VILLALBA 750.00 DE 
NOV , ENE, FEB MAR Y 
ABRIL 

447696981 46139 BBVA 
Bancomer 

$10,350.00 $2,650.00 

PI-2/05-16 APORTACION DE 
MILITANTES MARIANO 
CECEÑA 750.00 RAFAEL 
JAIME 1,150.00 MIGUEL 
VILLALBA 750.00 DE 
NOV , ENE, FEB MAR Y 
ABRIL 

447696981 46236 BBVA 
Bancomer 

6,750.00 2,650.00 

PI-2/05-16 APORTACION DE 
MILITANTES MARIANO 
CECEÑA 750.00 RAFAEL 
JAIME 1,150.00 MIGUEL 
VILLALBA 750.00 DE 
NOV , ENE, FEB MAR Y 
ABRIL 

447696981 46539 BBVA 
Bancomer 

6,750.00 2,650.00 

  
447696981 46693 BBVA 

Bancomer 
 2,650.00 

  
447696981 46766 BBVA 

Bancomer 
 2,650.00 

  
447696981 46862 BBVA 

Bancomer 
 2,650.00 

  
447696981 46955 BBVA 

Bancomer 
 2,650.00 

  
447696981 47090 BBVA 

Bancomer 
 2,650.00 

  
447696981 47149 BBVA 

Bancomer 
 2,650.00 

 
TOTAL     $4,500.00 $7,950.00 

 
Cabe mencionar que los partidos políticos deberán rechazar la aportación de 
persona impedida por la normatividad electoral. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DAL/11273/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por su partido el 
mismo día. 

Con escrito de respuesta sin número, recibido el 08 de agosto de 2017, el PRD 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“Se informa que dicha respuesta será enterada al alcance”. 

La respuesta del partido se considera insatisfactoria toda vez que no presenta 
documentación adicional. 

6102



 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DAL/12775/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el 
mismo día. 

El PRD no manifestó aclaración alguna respecto de dicha observación. 

Derivado del análisis efectuado a la documentación adjunta al informe anual 
presentada por el sujeto obligado con fecha 06 de septiembre de 2017 el PRD 
presento Oficios de solicitud de descuentos vía nómina para aportaciones 
recibidos por el Gobierno del estado de Sonora con fecha 06 de enero de 2016, 
los recibos “RMEF” de cada aportación, el control de folios “CF-RMEF”, copia de la 
credencial de elector de los aportantes, copia de los estados de cuenta bancarios 
donde se aprecian los depósitos, sin embargo el total de las aportaciones 
depositadas no corresponden con el saldo registrado en su balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016 en cantidad de $23,850.00.  
 
Asimismo derivado de la información proporcionada por el sujeto obligado, se 
constató que las aportaciones no registradas fueron depositadas en la cuenta 
bancaria número 0102993058 de BBVA Bancomer, S.A. la cual no fue registrada 
en su contabilidad ni se dio aviso de su apertura a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, por tal razón la observación no quedo atendida. 
 
En consecuencia, al omitir registrar aportaciones de militantes en efectivo por un 
importe de $23,500.00 el PRD incumplió con lo establecido en el artículo 96, 
numeral 1 y 2del RF. (Conclusión 6 PRD/SO). 
 
En consecuencia, al omitir dar aviso a la Unidad Técnica de Fiscalización de la 
apertura de una cuenta bancaria el PRD incumplió con lo establecido en el artículo 
277, numeral 1, inciso e) del RF.  
 
En este sentido con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza y 

otorgar la garantía de audiencia que en derecho corresponde al instituto político, 

se propone el inicio de un procedimiento oficioso en comento con la finalidad de 

determinar la existencia y de la cuenta bancaria observada y como 

consecuencia de lo anterior, verificar el adecuado destino de los recursos 

utilizados por el partido político. (Conclusión 7. PRD/SO). 

 
Por lo anterior, se propone iniciar un procedimiento oficioso, con la finalidad de 
determinar si el Partido de la Revolución Democrática se apegó a la normatividad 
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aplicable respecto del origen y aplicación de los recursos derivados de 
aportaciones de militantes provenientes de las retenciones materia de la 
observación. Lo anterior, con fundamento en el artículo 196, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
17.2.27 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 16, 17, 18, 21 
y 22. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 20. 
 
f) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Conclusión 11.  
 
g) Procedimiento oficioso: Conclusión 16. 
 
h) Procedimiento oficioso: Conclusión 22. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46, numeral 1; 54 numeral 8; 72, numeral 1, inciso a); 73; 131; 166; 170; 
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173; 176; 227; 235; 257, numeral 1, inciso h) y 261 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 16, 17, 18, 21 y 22. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
acredite al auditor externo 

6 
El sujeto obligado omitió presentar los recibos de nómina CFDI 
en formato XML y PDF así como contratos correspondientes a 
los pagos de nómina por $344,270.06. 

7 

El sujeto obligado omitió presentar contrato de prestación de 
servicio, invitación a la autoridad con al menos 10 días antes de 
la realización del evento, convocatoria del evento, programa del 
evento, evidencia fotográfica, Material didáctico y publicidad del 
evento. 

8 

El sujeto obligado presentó de manera extemporánea las actas 
constitutivas e informes de los proyectos realizados para el 
Programa Anual de Trabajo de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

9 
El sujeto obligado realizó modificaciones a los PAT sin notificar 
a la Unidad Técnica, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que se había programado la ejecución. 

12 
El sujeto obligado presentó modificaciones a los PAT de forma 
extemporánea. 

13 
El sujeto obligado omitir dar avisos a la autoridad de las 
modificaciones de los proyectos que integran el PAT. 

16 
El sujeto obligado omitió presentar 211 estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias. 

17 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso a 
la UTF del porcentaje de depreciación a utilizar en sus activos 
fijos. 

18 

El sujeto obligado omitió convocar a la Unidad Técnica por lo 
menos con veinte días de anticipación, a la toma física del 
inventario que debió realizar entre los meses de noviembre y 
diciembre del 2016. 

21 
El sujeto obligado no reportó la celebración de 13 contratos en 
el informe trimestral correspondiente. 

22 

El sujeto obligado omitió presentar la cancelación de la cuenta 
bancaria núm. 7010-7828883 de la institución bancaria 
Banamex, para la campaña extraordinaria 2015-2016, así como 
los 12 estados de cuenta y sus respectivas conciliaciones 
bancarias. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)654. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió presentar 
la documentación que acredite al 
auditor externo” 

Omisión 
235, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar 
los recibos de nómina CFDI en 
formato XML y PDF así como 
contratos correspondientes a los 
pagos de nómina por $344,270.06”. 

Omisión 
46, numeral 1 y 131 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar Omisión 166, numeral 1 y 2 y 173 del 

                                                           
654 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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contrato de prestación de servicio, 
invitación a la autoridad con al 
menos 10 días antes de la 
realización del evento, convocatoria 
del evento, programa del evento, 
evidencia fotográfica, Material 
didáctico y publicidad del evento”. 

Reglamento de Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea las actas 
constitutivas e informes de los 
proyectos realizados para el 
Programa Anual de Trabajo de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres”. 

Omisión 
170 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado realizó 
modificaciones a los PAT sin 
notificar a la Unidad Técnica, dentro 
de los quince días siguientes a la 
fecha en que se había programado 
la ejecución”. 

Omisión 
176 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó 
modificaciones a los PAT de forma 
extemporánea”. 

Omisión 
176 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitir dar avisos 
a la autoridad de las modificaciones 
de los proyectos que integran el 
PAT”. 

Omisión 
166 y 176 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar 
211 estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias”. 

Omisión 
257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el aviso a la 
UTF del porcentaje de depreciación 
a utilizar en sus activos fijos”. 

Omisión 
73 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió convocar 
a la Unidad Técnica por lo menos 
con veinte días de anticipación, a la 
toma física del inventario que debió 
realizar entre los meses de 
noviembre y diciembre del 2016”. 

Omisión 
72, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 

“El sujeto obligado no reportó la 
celebración de 13 contratos en el 

Omisión 
261 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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informe trimestral correspondiente”. 

“El sujeto obligado omitió presentar 
la cancelación de la cuenta 
bancaria núm. 7010-7828883 de la 
institución bancaria Banamex, para 
la campaña extraordinaria 2015-
2016, así como los 12 estados de 
cuenta y sus respectivas 
conciliaciones bancarias”. 

Omisión 
54 numeral 8, 227, numeral 1 
inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados655. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46, numeral 1; 54 numeral 8; 72, numeral 1, inciso a); 
73; 131; 166; 170; 173; 176; 227; 235; 257, numeral 1, inciso h) y 261 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 46. Requisitos de los comprobantes de las operaciones 

1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto 
publique el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la 
identificación de las campañas beneficiadas. 

 
Artículo 54. Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 

8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir 
del mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán 
cancelar a más tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 

 
Artículo 72. Control de inventarios 

1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en 
los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente: 

                                                           
655 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 

 
Artículo 73. Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 

1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el 
rubro de gastos. 

2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, 
será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. 
Los sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización 
que consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización 
deberá ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de 
presentación del Informe Anual del año sujeto a revisión. 

3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años. 
 
Artículo 131. Documentación de honorarios 

1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo 
y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones 
y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 

 
Artículo 166. Del aviso de actividades 

1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas 
a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes. 

3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar 
un acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 

a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto de 
observación. 

b) Fecha de la realización de la actividad. 
c) Duración de la actividad. 
d) Lugar en la que se efectuó. 
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de 

los productos o artículos que de ésta hubieran resultado. 
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 

6111



 

 

g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la 
actividad. 

h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser 
de utilidad a la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se llevó a efecto la actividad correspondiente. 

i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con 

conocimientos sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres. 
 
Artículo 170. Del Programa Anual de Trabajo 

1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar 
los elementos siguientes: 

a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación 
en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, 
social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación 
General 25”, considera la aplicación de estas medidas no como excepción a 
la regla de no discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria 
para lograr la igualdad sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y 
ejercicio de sus derechos con base en la igualdad sustantiva como política de 
Estado. 

c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder 
democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades. 

d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que 
impiden a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las 
oportunidades a través de medidas estructurales, legales o de política pública. 

e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el 
ámbito político. 

f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de 
la condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los 
espacios de toma de decisión. 
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g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 

h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y 
derechos que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder 
originadas en estas diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de 
las leyes y políticas públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, 
diferencias y relaciones de poder. 

i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 

3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto 
en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica 
dentro de los quince días posteriores al cambio o modificación. 

 
Artículo 173. De las muestras del PAT 

1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 

a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 

I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 

caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En 
caso de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia 
certificada por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del 
Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado 
la realización del evento. 

IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 

investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre 
contendrá la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del 
Reglamento. Si del análisis de una investigación se concluye que toda o 
partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado 
no será considerado como un gasto en actividades específicas. 

c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
 El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 

siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
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III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 

periódicas. 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 

publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se 
refiere la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de 
naturaleza periódica. 

3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del 
tiraje. 

4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido 
tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso 
cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo 
costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior. 

5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar 
a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas 
y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los 
medios de difusión empleados. 

 
Artículo 176. Requisitos de las modificaciones de los PAT 

1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes. 

 
Artículo 227. De las infracciones de las Agrupaciones 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 444, en relación con el 442 de 
la Ley de Instituciones, constituyen infracciones de las Agrupaciones, las 
siguientes: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley de Partidos 
Políticos. 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en la Ley de Instituciones, en el presente Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 235. Medios y plazos de presentación para partidos y 
coaliciones  
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes:  
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
b) Los aspirantes: informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano.  
 c) Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos 
precisados en el inciso a) del presente artículo.  
 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 
a la Unidad Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
 
 

Artículo 261. Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente:  
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
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b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar 
a la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados.  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido.  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.  
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito 
por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos 
electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o 
bien.  
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.656 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
656 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.657 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
657 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.658 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 ocho 
mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

                                                           
658 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6123



 

 

4 
“El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMAS, por un monto de $105,000.00”. 

$105,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión659 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $105,000.00 (ciento cinco 
mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, 
inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
659 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización660. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

                                                           
660 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 

noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
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de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida661. 

                                                           
661 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$105,000.00 (ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.662 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
662 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$105,000.00 (ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $105,000.00 (ciento cinco mil pesos 
00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 10 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$928,552.03 ($859,652.30 y $78,000.002)”. 

$928,552.03 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos663. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $928,552.03 (novecientos veintiocho 
mil quinientos cincuenta y dos pesos 03/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $928,552.03 ($859,652.30 y $78,000.002).”  

 

                                                           
663 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos664. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
reciben el equivalente al 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

                                                           
664 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 

6136



 

 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
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financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

6140



 

 

sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$928,552.03 (novecientos veintiocho mil quinientos cincuenta y dos pesos 
03/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.665 
 

                                                           
665 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $928,552.03 
(novecientos veintiocho mil quinientos cincuenta y dos pesos 03/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,392,828.05 (un millón trescientos 
noventa y dos mil ochocientos veinte ocho pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,392,828.05 (un millón 
trescientos noventa y dos mil ochocientos veinte ocho pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 
El sujeto obligado utilizó recursos de las retenciones de 
impuestos no enterados y pagados a la autoridad, con 

$693,944.47 
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antigüedad mayor a un año por $693,944.47. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.666 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$693,944.47 (seiscientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y cuatro 

                                                           
666Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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pesos 47/100M.N.) contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 667. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
667

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

6147



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 

6148



 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 668. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
668Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $693,944.47 (seiscientos noventa y tres mil 
novecientos cuarenta y cuatro pesos 47/100M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$693,944.47 (seiscientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y cuatro 
pesos 47/100M.N.)  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.669 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($693,944.47 

                                                           
669Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6151



 

 

seiscientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 47/100M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,040,916.71 (un millón cuarenta mil 
novecientos dieciséis pesos 71/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,040,916.71 (un millón cuarenta 
mil novecientos dieciséis pesos 71/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 20. 
 

No. Conclusión 

20 “El sujeto obligado realizó 2719 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer670, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
670

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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f) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: conclusión 
11. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

11 
El sujeto obligado omitió realizar al menos una publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación 

 
A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de la 
conclusión final aludida: 
 
Conclusión 11 

 

Tareas Editoriales 
 

 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11451/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado mismo día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta sin número, de fecha 08 de 
agosto de 2017, respecto a esta observación, manifestó lo que a la letra se 
transcribe:  
 

“De la verificación del punto No. 15, de la Cuenta de Tareas Editoriales, 
me permito comentar que efectivamente se nos pasó por alto hacer 
una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación, pero se realizaron otras actividades”. 

 
Las aclaraciones del sujeto obligado no son suficientes para desvirtuar la 
observación, respecto a la edición por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación, por tal razón la observación no 
quedó atendida. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13207/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado mismo 
día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta sin número, de fecha 05 de 
septiembre de 2017, respecto a esta observación, manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“Me permito comentar que efectivamente no se realizó ninguna 
publicación semestral de carácter teórico, y una trimestral de 
divulgación, pero se realizaron otras actividades, el cual se encuentra 
en el sistema toda la información que sustente esté punto.” 

 
El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, situación 
que reincide con el ejercicio 2015. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a fin de que determine lo que 
conforme a derecho y sus atribuciones corresponda. 
  
g) Procedimiento oficioso: Conclusión 16. 
 
En el capítulo de conclusiones finales se determinó la siguiente conclusión final: 
 

“16. PRD/TB. El sujeto obligado omitió presentar 211 estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias.” 

 
A continuación se expone el análisis temático de la conclusión final aludida: 
 
Observaciones de Bancos 
 

 El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias, como a continuación se indica: 

 
CONS INSTITUCIÓN 

BANCARIA 
No. DE 

CUENTA 
NOMBRE FALTANTE 

1 HSBC 40444496081  Actividades específicas Enero -Diciembre 

2 HSBC 4050113844 Financiamiento privado Enero -Diciembre 

3 HSBC 4050113851 Capacitación y equidad de Enero -Diciembre 
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CONS INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

No. DE 
CUENTA 

NOMBRE FALTANTE 

género 

4 BBVA Bancomer 107415753 Actividades específicas Enero -Diciembre 

5 BBVA Bancomer 107415826 Aportación de militantes Enero -Diciembre 

6 BBVA Bancomer 107415850 Liderazgo de la mujer Enero -Diciembre 

7 HSBC 4031029986 Tacotalpa Enero -Diciembre 

8 HSBC 4031105265 Balancán Enero -Diciembre 

9 HSBC 4030204010 Centla Enero -Diciembre 

10 HSBC 4030616726 Tenosique Enero -Diciembre 

11 HSBC 4030636476 Paraíso Enero -Diciembre 

12 HSBC 4031817448 Jalpa de Méndez Enero -Diciembre 

13 HSBC 4031820855 Cárdenas Enero -Diciembre 

14 HSBC 4031820863 Cunduacán Enero -Diciembre 

15 HSBC 4033999350 Comalcalco Enero -Diciembre 

16 HSBC 4034556407 Huimanguillo Enero -Diciembre 

17 HSBC 4055065098 4055065098 Enero -Diciembre 

18 HSBC 403061671 Emiliano zapata Enero -Diciembre 

19 HSBC 4029634508 Jonuta Enero -Diciembre 

20 HSBC 4030817084 Macuspana Enero -Diciembre 

21 HSBC 4044495943 Nacajuca Enero -Diciembre 

22 HSBC 4031029697 Teapa Enero -Diciembre 

23 HSBC 4020821556 Tabasco Nacional HSBC Enero -Diciembre 

24 HSBC 40437394400 Nacional Impuesto Cuenta 
Puente 

Enero -Diciembre 

25 BANAMEX 70107828883 Banamex Enero -Diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11451/17 de fecha 04 de julio de 2017 recibido el mismo día a través de la 
página del SIF.  
 
Con escrito de respuesta recibido el 08 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Referente a la observación del #22 se le da respuesta que los bancos 
6081, 3844, 3851, HSBC, se envían conciliaciones y estados de 
cuentas, de la cuenta 9985, 5265, 4010, 6726, 6476, 7448, 0855, 0863, 
9350, 6407, 4508, ya fueron canceladas y les adjunto la documentación 
ante SIF. De las otras cuentas restantes les aclaro, que se están dando 
seguimiento para su cancelación.” 

 
Del análisis al argumento y documentación presentada por el sujeto obligado, se 
consideró insatisfactorio, toda vez que no entrego la totalidad de la documentación 
requerida, como se muestra en el siguiente cuadro: 
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CONS INSTITUCIÓN 

BANCARIA 
No. DE 

CUENTA 
NOMBRE FALTANTE REF 

1 HSBC 40444496081  Actividades específicas Septiembre -
Diciembre 

1 

2 HSBC 4050113844 Financiamiento privado Septiembre -
Diciembre 

1 

3 HSBC 4050113851 Capacitación y equidad 
de género 

Septiembre -
Diciembre 

1 

4 BBVA 
Bancomer 

107415753 Actividades específicas Enero -Julio 1 

5 BBVA 
Bancomer 

107415826 Aportación de militantes Enero - Julio 1 

6 BBVA 
Bancomer 

107415850 Liderazgo de la mujer Enero - Julio 1 

7 HSBC 4031029986 Tacotalpa Enero -Julio 2 

8 HSBC 4031105265 Balancán Enero - Julio 2 

9 HSBC 4030204010 Centla Enero - Julio 2 

10 HSBC 4030616726 Tenosique Enero - Julio 2 

11 HSBC 4030636476 Paraíso Enero -Diciembre 3 

12 HSBC 4031817448 Jalpa de Méndez Enero - Julio 2 

13 HSBC 4031820855 Cárdenas Enero - Julio 2 

14 HSBC 4031820863 Cunduacán Enero - Julio 2 

15 HSBC 4033999350 Comalcalco Enero - Julio 2 

16 HSBC 4034556407 Huimanguillo Enero - Julio 2 

17 HSBC 4055065098 4055065098 Enero -Diciembre 3 

18 HSBC 403061671 Emiliano zapata Enero -Diciembre 3 

19 HSBC 4029634508 Jonuta Enero - Julio 2 

20 HSBC 4030817084 Macuspana Enero –Diciembre 3 

21 HSBC 4044495943 Nacajuca Enero –Diciembre 3 

22 HSBC 4031029697 Teapa Enero –Diciembre 3 

23 HSBC 4020821556 Tabasco Nacional HSBC Enero –Diciembre 3 

24 HSBC 40437394400 Nacional Impuesto 
Cuenta Puente 

Enero –Diciembre 3 

25 BANAMEX 70107828883 BANAMEX Enero -Diciembre 3 

 
Las cuentas identificadas con (1) en la columna de “Referencia” del cuadro que 
antecede, no entrega la totalidad de los estados de cuenta y las conciliaciones 
bancarias, por tal razón la observación no quedó atendida. 
 
Las cuentas identificadas con (2) en la columna de “Referencia” del cuadro que 
antecede, pese a que fueron canceladas con fecha de 29/07/2016, no se 
entregaron los estados de cuenta de los meses anteriores a ser cancelada, por tal 
razón la observación no quedó atendida. 
 
De las cuentas identificadas con (3) en la columna de “Referencia” del cuadro 
que antecede; en el que menciona que se le está dando seguimientos para su 
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cancelación, no adjunta ninguna evidencia documental de las gestiones 
además no presentó la información requerida, por tal razón la observación no 
quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/132071/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado mismo 
día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta sin número, de fecha 05 de 
septiembre de 2017, respecto a esta observación, manifestó lo que a la letra se 
transcribe:  
 

“Punto; #17 aclaro que con base a esta observación, se da 
cumplimiento que se realizaron cancelación de cuentas detallo” 

 
Del análisis al argumento emitido por el sujeto obligado, así como a las evidencias 
que presentó en el SIF se observó adjuntó diversos estados de cuenta 
corresponden al ejercicio 2015; sin embargo omitió presentar 211 estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias; por tal razón, la observación no quedó 
atendida.  
 
En consecuencia, este Consejo General ordena el inicio de un procedimiento 
oficioso con el objeto de verificar los ingresos y gastos que se hayan realizado en 
relación a los estados de cuenta bancarios no presentados por el sujeto obligado. 
 
h) Procedimiento oficioso: Conclusión 22. 
 
En el capítulo de conclusiones finales se determinó la siguiente conclusión final: 
 

“22. PRD/TB. El sujeto obligado omitió presentar la cancelación de la cuenta 
bancaria núm. 7010-7828883 de la institución bancaria Banamex, para la 
campaña extraordinaria 2015-2016, así como los 12 estados de cuenta y sus 
respectivas conciliaciones bancarias.” 

 
A continuación se expone el análisis temático de la conclusión final aludida: 
 
Seguimientos al Informe Anual 2017 
 
Campaña 
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 El sujeto obligado abrió la cuenta bancaria núm. 7010-7828883 de la 
institución bancaria Banamex, para la campaña extraordinaria 2015-2016, sin 
embargo, fue omiso en presentar el oficio de cancelación de la misma. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11451/17 de fecha 04 de julio de 2017 recibido el mismo día a través de la 
página del SIF.  
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta sin número, de fecha 08 de 
agosto de 2017, respecto a esta observación, manifestó lo que a la letra se 
transcribe:  
 

“Referente a la observación del #23 para el seguimiento de campaña 
extraordinaria se les informa que se están realizando los trámites para 
realizar la cancelación de la cuenta bancaria 70107828883. Por lo que 
daremos respuesta en cuanto tengamos los documentos necesarios.” 

 
Del análisis al argumento emitido por el sujeto obligado, se considera 
insatisfactorio, toda vez que no presentó la evidencia de la cancelación de la 
cuenta ni los 12 estados de cuenta de enero a diciembre ni conciliaciones 
bancarias correspondientes, por tal razón la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13207/17 de fecha 29 de agosto de 2017 recibido el mismo día a través de la 
página del SIF.  
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta sin número, de fecha 05 de 
septiembre de 2017, respecto a esta observación, manifestó lo que a la letra se 
transcribe:  
 

“Punto 18, Dándole seguimiento detallo que esta cuenta se le dio uso 
para la campaña extraordinaria 2015-2016, por lo cual le envió una 
solicitud al subsecretario de finanzas del comité nacional del PRD, ya 
que esa cuenta se apertura en México.” 

 
Del análisis a la respuesta del sujeto obligado, se advierte que fue omiso en 
presentar la evidencia de la cancelación de la cuenta utilizada para el proceso 
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extraordinario de campaña, 12 estados de cuenta de enero a diciembre y las 
conciliaciones bancarias correspondientes por tal razón, la observación no quedó 
atendida.  
 
En consecuencia este Consejo General ordena el inicio de un procedimiento 
oficioso con el objeto de verificar los ingresos y gastos que se hayan realizado en 
relación a los estados de cuenta bancarios no presentados por el sujeto obligado. 
 
17.2.28 Comité Ejecutivo Estatal Tamaulipas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 11, 13, 14, 19, 20, 21, 22, 24, 
28. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8, 9 y 10.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 23. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de Conclusión 26. 
 
h) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
i) Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas: Conclusión 16.  
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso d), en relación con el 165 numeral 1, 39 numeral 6, 
102 numeral 3, 127 numeral 1, 170 numeral 1, 171, 173 numeral 1, inciso a), 256 
numeral 4, 257 numeral 1, incisos a), c), d), h), i), n), o), r) y u), 261 numeral 3, 262 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 11, 13, 14, 19, 20, 
21, 22, 24, 28. 
 

No. Conclusión 

2 El partido omitió presentar la autorización y firma del auditor externo, 
la integración de pasivos existan en su contabilidad, la relación en la 
que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor 
a un año, el inventario físico del activo fijo, el informe de contratos 
celebrados, la relación de los miembros que integraron en el ejercicio 
de revisión, los órganos directivos, Organizaciones Sociales y en su 
caso del Frente, el Estado de Situación Presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del Gasto Programado y el informe de los 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública. 

3 El partido omitió presentar el Estado de Flujos de Efectivo o en su 
caso Estado de Cambios en la Situación Financiera. 

11 El partido reportó pólizas sin la documentación soporte, tales como muestras 
fotográficas y contratos, por un importe de $756,396.34. 

13 El partido presentó de forma extemporánea el Programa Anual de Trabajo de 
Actividades Específicas. 

14 El partido omitió utilizar las cuentas contables relativas al gasto programado y 
a la contabilidad presupuestal. 

19 El partido presentó de forma extemporánea el Programa Anual de Trabajo 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

20 El partido presentó Programa Anual de Trabajo para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres que no reúne los 
requisitos establecidos en la normatividad. 

21 El partido omitió utilizar las cuentas contables relativas al gasto programado y 
a la contabilidad presupuestal. 

22 El sujeto obligado omitió presentar convocatorias, propaganda del evento, 
listas de asistencia y evidencias fotográficas de los eventos reportados como 
parte de las actividades de Capacitación Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres por un importe de $23,073.13. 

24 El partido omitió presentar 27 conciliaciones bancarias. 

28 El partido omitió realizar el traspaso de saldos de campaña a la operación 
ordinaria. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)671. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El partido omitió presentar la 
autorización y firma del auditor externo, 
la integración de pasivos existan en su 
contabilidad, la relación en la que se 
integre detalladamente cada uno de los 
movimientos que conforman los saldos 
de las cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año, el 
inventario físico del activo fijo, el 
informe de contratos celebrados, la 

Omisión 
257, numeral 1, incisos a), c), d), 
n), o), r), y 262, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

                                                           
671 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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relación de los miembros que 
integraron en el ejercicio de revisión, 
los órganos directivos, Organizaciones 
Sociales y en su caso del Frente, el 
Estado de Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de Cuentas del 
Gasto Programado y el informe de los 
anuncios espectaculares colocados en 
la vía pública.” 

“3. El partido omitió presentar el Estado 
de Flujos de Efectivo o en su caso 
Estado de Cambios en la Situación 
Financiera” 

Omisión 
257, numeral 1, inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización 

“11. El partido reportó pólizas sin la 
documentación soporte, tales como 
muestras fotográficas y contratos, por 
un importe de $756,396.34.” 

Omisión 
39, numeral 6, 127, numeral 1 y 
261, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización 

“13. El partido presentó de forma 
extemporánea el Programa Anual de 
Trabajo de Actividades Específicas.” 

Omisión 
170, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 

“14. El partido omitió utilizar las cuentas 
contables relativas al gasto 
programado y a la contabilidad 
presupuestal.” 

Omisión 
33, numeral 1, inciso d), en 
relación con el 165, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

“19. El partido presentó de forma 
extemporánea el Programa Anual de 
Trabajo para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

Omisión 
170, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 

“20. El partido presentó Programa 
Anual de Trabajo para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres que no reúne 
los requisitos establecidos en la 
normatividad.” 

Omisión 
171 del Reglamento de 
Fiscalización 

“21. El partido omitió utilizar las cuentas 
contables relativas al gasto 
programado y a la contabilidad 
presupuestal.” 

Omisión 
33, numeral 1, inciso d), en 
relación con el 165, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 

“22. El sujeto obligado omitió presentar 
convocatorias, propaganda del evento, 
listas de asistencia y evidencias 
fotográficas de los eventos reportados 
como parte de las actividades de 
Capacitación Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres 
por un importe de $23,073.13.” 

Omisión 
173, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización 

“24. El partido omitió presentar 27 Omisión 102, numeral 3 y 257, numeral 1, 
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conciliaciones bancarias.” inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización 

“28. El partido omitió realizar el 
traspaso de saldos de campaña a la 
operación ordinaria.” 

Omisión 
256, numeral 4 y 257, numeral 1, 
inciso u) del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados672. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1, inciso d), en relación con el 165 numeral 
1, 39 numeral 6, 102 numeral 3, 127 numeral 1, 170 numeral 1, 171, 173 numeral 
1, inciso a), 256 numeral 4, 257 numeral 1, incisos a), c), d), h), i), n), o), r) y u), 
261 numeral 3, 262 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
[…] 
 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
 
Artículo 39. Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
[…] 
 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
 
Artículo 102. Control de los ingresos en efectivo 
 

                                                           
672 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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[…] 
 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo que 
junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica podrá requerir que 
presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven 
de sus estados de cuenta. 
 
Artículo 127. Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
Artículo 165. Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
 
1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica para el Gasto 
Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos que integran los 
programas, anuales de trabajo, sobre la base de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 
 
Artículo 170. Del Programa Anual de Trabajo 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
Artículo 171. Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente:  
 
a) Programas con proyectos registrados.  
 
b) Gasto por rubro.  
 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
 
d)Fechas o periodos de ejecución.  
 
e) Resultados obtenidos. 
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Artículo 173. De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
 
I. Convocatoria al evento.  
 
II. Programa del evento.  
 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento.  
 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
 
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
Artículo 256. Contenido del informe 
 
[…] 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
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se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
 
[…] 
 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
 
[…] 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
 
[…] 
 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento. 
 
[…] 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la 
integración de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios 
fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se 
deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y 
salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, 
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bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, 
viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
 
[…] 
 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
 
Artículo 261. Contratos celebrados 
 
[…] 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
Artículo 262. De anuncios espectaculares contratados 
 
1. Con los informes anuales, los partidos deberán presentar un informe de los 
anuncios espectaculares colocados en la vía pública durante el periodo objeto del 
informe que aún no hayan sido pagados. 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 

6175



 

 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.673 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias674, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
                                                           
673 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
674 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
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que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
                                                                                                                                                                                 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.675 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
675 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.676 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,473.51 (siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
676 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 
“El partido reportó gastos sin documentación soporte por un 
importe de $240,520.00.” 

$240,520.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión677 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
677 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$240,520.00 (doscientos cuarenta mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127678 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 

                                                           
678 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.679 
 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias680, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
679 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
680 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$240,520.00 (doscientos cuarenta mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 681 
 

                                                           
 681 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $240,520.00 (doscientos cuarenta mil 
quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 682 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 3,185 (tres 
mil ciento ochenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $240,435.65 (doscientos cuarenta mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 7, 8, 9 y 10 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 
El partido reportó gastos que carecen del objeto partidista por 
un importe de $182,959.00. 

$182,959.00 

                                                           
682 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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8 
El partido reportó gastos por concepto de combustibles y 
lubricantes por un importe de $2,228,066.83. 

$2,228,066.83 

9 
El partido reportó gastos por concepto de materiales de 
construcción, que carecen de objeto partidista por un importe 
de $27,499.46. 

$27,499.46 

10 
El partido reportó gastos por concepto de mantenimiento de 
equipo de transporte, que carecen de objeto partidista por un 
importe de $163,197.54. 

$163,197.54 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)683 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponde a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..684. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“7. El partido reportó gastos que carecen del objeto partidista 
por un importe de $182,959.00.” 

                                                           
 
684Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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“8. El partido reportó gastos por concepto de combustibles y 
lubricantes por un importe de $2,228,066.83.” 

“9. El partido reportó gastos por concepto de materiales de 
construcción, que carecen de objeto partidista por un importe 
de $27,499.46.” 

“10. El partido reportó gastos por concepto de mantenimiento 
de equipo de transporte, que carecen de objeto partidista por 
un importe de $163,197.54.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de combustibles, lubricantes, materiales de construcción y 
mantenimiento de equipo de transporte, que carecen de objeto partidista por un 
importe de $2,601,722.83 (dos millones seiscientos un mil setecientos veintidós 
pesos 83/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
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En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 685, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
685 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos686. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 

                                                           
686 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de combustibles, lubricantes, materiales de 
construcción y mantenimiento de equipo de transporte, por un monto de 
$2,601,722.83 (dos millones seiscientos un mil setecientos veintidós pesos 83/100 
M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar 
los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas 
constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones 
se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7, 8, 9 y 10 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..687 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias688, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 

                                                           
 
688 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $182,959.00 (ciento ochenta y dos mil novecientos cincuenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$182,959.00 (ciento ochenta y dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.689 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $182,959.00 

                                                           
689 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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(ciento ochenta y dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 
M.N.)690 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2,422 (dos 
mil cuatrocientas veintidós) Unidades de Medid y Actualización (UMA) 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$182,836.78 (ciento ochenta y dos mil ochocientos treinta y seis pesos 
78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de combustibles y lubricantes por un importe de $2,228,066.83 (dos 
millones doscientos veintiocho mil sesenta y seis pesos 83/100 M.N.), durante 
el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 

                                                           
690 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,228,066.83 (dos millones doscientos veintiocho mil sesenta y seis pesos 
83/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.691 
 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 

                                                           
691 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $2,228,066.83 (dos millones doscientos 
veintiocho mil sesenta y seis pesos 83/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,228,066.83 (dos millones 
doscientos veintiocho mil sesenta y seis pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de materiales de construcción por un importe de $27,499.46 
(veintisiete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 46/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,499.46 (veintisiete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 46/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.692 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                           
692 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $27,499.46 
(veintisiete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 46/100 M.N.).693 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 363 
(trescientas sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$27,402.87 (veintisiete mil cuatrocientos dos pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento de equipo de transporte por un importe de 
$163,197.54 (ciento sesenta y tres mil ciento noventa y siete pesos 54/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

                                                           
693 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$163,197.54 (ciento sesenta y tres mil ciento noventa y siete pesos 54/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.694 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 

                                                           
694 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $163,197.54 
(ciento sesenta y tres mil ciento noventa y siete pesos 54/100 M.N.)695 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2,161 (dos 
mil ciento sesenta y un) Unidades de Medid y Actualización (UMA) vigentes 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$163,133.89 (ciento sesenta y tres mil ciento treinta y tres pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado para el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$368,603.85.” 

$368,603.85 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 

                                                           
695 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 

6210



 

 

Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos696. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $368,603.85 (trescientos sesenta y 
ocho mil seiscientos tres pesos 85/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 
“12. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado para el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un monto 
de $368,603.85.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
696 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos.697  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General / el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, 
aunado al porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto 
que reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

                                                           
697 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
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que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$368,603.85 (trescientos sesenta y ocho mil seiscientos tres pesos 85/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.698 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
698 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $368,603.85 
(trescientos sesenta y ocho mil seiscientos tres pesos 85/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $552,905.78 (quinientos cincuenta y dos mil 
novecientos cinco pesos 78/100 M.N.) 699 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 7,323 (siete 
mil trescientos veintitrés) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $552,813.27 (quinientos cincuenta y dos mil 
ochocientos trece pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 15 y 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “El sujeto obligado no reporto los gastos por la Impresión 
correspondientes al rubro de actividades específicas por la 
impresión de 600 ejemplares de Compendio Jurídico por un 
importe de $212,280.00.” 

$212,280.00 

23 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de espectaculares por un importe de $224,569.08.” 

$224,569.08 

 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos por concepto de impresión de ejemplares de Compendio Jurídico y renta 

                                                           
699 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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de espectaculares por un monto de $436,849.08 (cuatrocientos treinta y seis mil 
ochocientos cuarenta y nueve pesos 08/100 M.N); por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión700 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“15. El sujeto obligado no reporto los gastos por la Impresión 
correspondientes al rubro de actividades específicas por la 

                                                           
700 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

impresión de 600 ejemplares de Compendio Jurídico por un 
importe de $212,280.00.” 

“23. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
renta de espectaculares por un importe de $224,569.08.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de impresión de 
ejemplares de Compendio Jurídico y renta de espectaculares por un monto de 
$436,849.08 (cuatrocientos treinta y seis mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 
08/100 M.N). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización701, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 

                                                           
701 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.702 

                                                           
702 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias703, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
703 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$212,280.00 (doscientos doce mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.704 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
704 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $212,280.00 (doscientos doce mil doscientos ochenta pesos 00/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $318,420.00 (trescientos dieciocho mil 
cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 705 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 4,217 (cuatro 
mil doscientos diecisiete) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $318,341.33 (trescientos dieciocho mil 
trescientos cuarenta y un pesos 33/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

                                                           
705 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$224,569.08 (doscientos veinticuatro mil quinientos sesenta y nueve pesos 
08/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.706 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $224,569.08 (doscientos veinticuatro mil quinientos sesenta y nueve 
pesos 08/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $336,853.62 (trescientos 
treinta y seis mil ochocientos cincuenta y tres pesos 62/100 M.N.) 707 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
                                                           
706 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
707 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 4,461 (cuatro 
mil cuatrocientos sesenta y un) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $336,760.89 (trescientos treinta y seis 
mil setecientos sesenta pesos 89/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016 para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un importe de $234,947.81.” 

$234,947.81 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
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actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos708. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $234,947.81 (doscientos treinta y cuatro mil 
novecientos cuarenta y siete pesos 81/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 
“18. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del financiamiento 
público ordinario 2016 para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un importe de $234,947.81.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
708 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos709. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

                                                           
709 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 

6235



 

 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
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capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$234,947.81 (doscientos treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y siete 
pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.710 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $234,947.81 
(doscientos treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y siete pesos 81/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $352,421.71 (trescientos cincuenta y 
dos mil cuatrocientos veintiún pesos 71/100 M.N.) 711 
 

                                                           
710 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
711 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 4,668 (cuatro 
mil seiscientos sesenta y ocho) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $352,387.32 (trescientos cincuenta y 
dos mil trescientos ochenta y siete pesos 32/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

26 
El partido omitió enterar a las autoridades fiscales los 
impuestos generados en 2015 con antigüedad mayor a un año 
por un importe de $49,860.12. 

$49,860.12 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.712 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $49,860.12 
(cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta pesos 12/10 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
                                                           
712Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 713. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 

                                                           
713“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 714. 

                                                           
714Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto $49,860.12 (cuarenta y nueve mil ochocientos 
sesenta pesos 12/10 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$49,860.12 (cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta pesos 12/10 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.715 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
715Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $49,860.12 
(cuarenta y nueve mil ochocientos sesenta pesos 12/10 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $74,790.18 (setenta y cuatro mil setecientos noventa pesos 
18/100 M.N.).716 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 989 
(novecientas ochenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $74,659.61 (setenta y cuatro mil 
seiscientos cincuenta y nueve pesos 61/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
716 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

6250



 

 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 27. 
 

No. Conclusión 

27 

“El partido omitió realizar el registro contable de 188 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del periodo 
normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
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prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer717, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
717Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
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desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
g) Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas: Conclusión 16. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
“16. El partido omitió editar una publicación trimestral de divulgación y otra 
semestral de carácter teórico.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS OBSERVACIONES REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 16 
 

De la verificación al SIF, específicamente a la cuenta “Tareas Editoriales” se 
observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos 
una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11322/17, de fecha 04 de julio de 2017 en el módulo de 
notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
 
Si bien el sujeto obligado presento escrito de respuesta sin número, respecto a 
esta observación no realizo manifestación alguna. 
 
Aun y cuando el sujeto obligado no se manifestó al respecto, se verificó en 
el SIF que el sujeto obligado omitió presentar aclaraciones al respecto. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/13009/17, de fecha 29 de agosto de 2017 en el módulo de 
notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
Sin escrito de respuesta. 
 
Aun y cuando el sujeto obligado no presentó escrito de respuesta, de la revisión 
al SIF se observó que no cumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación; por tal 
razón, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar dar vista al 
Instituto Electoral de Tamaulipas por no haber acreditado la edición de las 
publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico en 
términos del artículo 70 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas en relación 
con el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
17.2.29 Comité Ejecutivo Estatal Tlaxcala 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
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Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8, 9, 10 y 16. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 83, 126 numeral 1, 163 numeral 1, inciso a), fracción III, 172, 173 
numeral 1, inciso c) y numerales 3 y 4, 185 y 261 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 4, 7, 8, 9, 10 y 16. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado presentó un cheque que rebasa los 90 UMA sin la 
leyenda para abono en cuenta, por un importe de $6,960.00. 

7 El sujeto obligado omitió presentar documentación que permita a esta 
autoridad vincular el gasto con orientación a la difusión de la 
problemática, retos y avances en la participación política de las 
mujeres, así como a la promoción de sus derechos en el ámbito 
político, por un importe de $176,250.09. 

8 El sujeto obligado omitió presentar los avisos a la autoridad para la 
verificación de los gastos erogados por ediciones impresas, por un 
importe de $176,250.09. 

9 El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que permita identificar 
el año de edición, el número original que le corresponda a cada 
edición, la fecha en el que termino de imprimir y el número de 
ejemplares impresos. 

10 El sujeto obligado omitió presentar la copia del documento expedido 
por el SAT y la copia fotostática de su acta constitutiva. 

16 El sujeto obligado reportó 74 avisos de contratación de forma 
extemporánea, al exceder el plazo de tres días posteriores a la 
suscripción de los contratos. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)718. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. El sujeto obligado presentó 
un cheque que rebasa los 90 
UMA sin la leyenda para abono 
en cuenta, por un importe de 
$6,960.00.” 

 

Omisión 
126 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar documentación que 
permita a esta autoridad vincular 
el gasto con orientación a la 

Omisión 
172 y 173 numeral 1, inciso 
c), del Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
718 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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difusión de la problemática, 
retos y avances en la 
participación política de las 
mujeres, así como a la 
promoción de sus derechos en 
el ámbito político, por un importe 
de $176,250.09.” 
 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos a la 
autoridad para la verificación de 
los gastos erogados por 
ediciones impresas, por un 
importe de $176,250.09.” 
 

Omisión 
173 numeral 3 y 4, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia que 
permita identificar el año de 
edición, el número original que 
le corresponda a cada edición, 
la fecha en el que termino de 
imprimir y el número de 
ejemplares impresos.” 
 

Omisión 

163 numeral 1, inciso a) 
fracción III, 172, 173, 
numeral 1, inciso c) y 185 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado omitió 
presentar la copia del 
documento expedido por el SAT 
y la copia fotostática de su acta 
constitutiva.” 
 

Omisión 
83 del Reglamento de 
Fiscalización. 

16. El sujeto obligado reportó 74 
avisos de contratación de forma 
extemporánea, al exceder el 
plazo de tres días posteriores a 
la suscripción de los contratos. 

Omisión 
261 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados719. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 83, 126 numeral 1, 163 numeral 1, inciso a), fracción III, 

                                                           
719 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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172, 173 numeral 1, inciso c) y numerales 3 y 4, 185 y 261 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 83. Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión, y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen las cinco mil 
UMA, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente por cada uno de 
ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha relación 
deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado.  
 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono.  
 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos.  
 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC.  
 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio que corresponda.  
 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
 
 2. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información.  
 
3. Para el caso de proveedores en el extranjero, en lugar del RFC, así como los 
requisitos contemplados en los incisos c) y d), los sujetos obligados deberán 
proporcionar, en su caso, el número de identificación tributaria o documento 
equivalente al RFC expedido por la autoridad competente en el país de origen, así 
como la evidencia fotográfica del bien o servicio prestado y copia de la factura o del 
documento que emplee el proveedor como comprobante fiscal en el país de 
residencia. En caso de que dicha documentación se encuentre en otro idioma, se 
deberá acompañar con traducción al idioma español. 
 
Artículo 126. Requisitos de los pagos 
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1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y 
de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que 
los proyectos realizados por los partidos destinen el gasto programado en los 
rubros siguientes:  
 
a) Para actividades específicas: 
 
[…] 
 
III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de 
difusión, de información de interés del partido, de los militantes y simpatizantes. 
 
Artículo 172. Documentación soporte de los PAT 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el 
pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173. De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
 
[…] 
 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: El producto de 
la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos siguientes:  
 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
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II. Año de la edición o reimpresión.  
 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del artículo 
185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se refiere la 
presente fracción, no se considerarán como publicaciones de divulgación las 
revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de naturaleza periódica.  
 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un costo 
mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un funcionario 
designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
 
Artículo 185. Objetivo de las actividades para tareas editoriales 
 
1. El rubro de tareas editoriales para las actividades específicas, incluirán la edición 
y producción de impresos, videograbaciones, medios electrónicos, medios ópticos y 
medios magnéticos, a través de los cuales se difundan materiales o contenidos que 
promuevan la vida democrática y la cultura política, considerando:  
 
a) Las publicaciones que los partidos están obligados a realizar en los términos del 
inciso h), numeral 1, del artículo 25 de la Ley de Partidos.  
 
b) Los documentos que presenten los resultados de las investigaciones a que se 
refiere el artículo 184 del Reglamento.  
 
c) Las ediciones de los documentos básicos del partido, entendiéndose por tales su 
declaración de principios, su programa de acción, sus Estatutos, Reglamentos y 
demás disposiciones que de éstos deriven.  
 
d) Series y colecciones de artículos y materiales de divulgación del interés del 
partido y de su militancia.  
 
e) Materiales de divulgación tales como folletos, trípticos, dípticos y otros que se 
realicen por única ocasión y con un objetivo determinado.  
 
f) Textos legislativos, reglamentarios, administrativos o judiciales, siempre y cuando 
formen parte de concordancias, interpretaciones, estudios comparativos, 
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anotaciones, comentarios y demás trabajos similares que entrañen la creación de 
una obra original. 
 
g) Otros materiales de análisis sobre problemas nacionales o regionales y sus 
eventuales soluciones. 
 
Artículo 261. Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de 
la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que 
hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
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5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato 
en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa vía, así 
como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos 
involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, 
políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad 
objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o bien. 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.720 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

                                                           
720 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.721 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
721 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

6273



 

 

hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.722 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
722 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones: 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

El sujeto obligado reportó 6 facturas por concepto de “Servicios profesionales para elaboración, 
recepción y captura de ingresos y egresos en el Sistema Integral de Fiscalización, del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, las cuales corresponden a gastos de campaña, por un 
importe de $198,940.00 

$198,940.00 

6 
El sujeto obligado reportó 3 facturas por concepto de boletas electorales, actas y listado de 
volantes, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en su informe 
anual 2016, por un importe de $134, 268.84. 

$134,268.84 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
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un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
y atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al registrar operaciones 
por concepto de gastos de campaña, omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
varias faltas sustantivas por omitir reportar gastos en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización723: 

                                                           
723 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
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Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.724 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 

                                                           

724 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto y a su vez de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
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general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar la certeza 
en el manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.725 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                           
725 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró egresos por concepto de gastos de campaña, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$198,940.00 (ciento noventa y ocho mil novecientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales726: 

                                                           
726 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

6284



 

 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
transgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al 
que se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6285



 

 

esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$198,940.00 (ciento noventa y ocho mil novecientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.)] que asciende a un total de $298,410.00 (doscientos noventa y ocho 
mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $298,410.00 (doscientos noventa y 
ocho mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró egresos por concepto de gastos de campaña, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
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 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$134,268.84 (ciento treinta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho pesos 
84/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales727: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
727 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$134,268.84 (ciento treinta y cuatro mil doscientos sesenta y ocho 
pesos 84/100 M.N.)] cantidad que asciende a un total de $201,403.26 (doscientos 
un mil cuatrocientos tres pesos 26/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
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presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $201,403.26 (doscientos un 
mil cuatrocientos tres pesos 26/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 14.. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con 
antigüedad mayor a un año, correspondiente al ejercicio 2015, 
que no han sido enterados a las autoridades correspondientes 
al 31 de diciembre de 2016, por un importe de $573,650.06. 

$573,650.06 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.728 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$573,650.06 (quinientos setenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 
06/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala. 
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                           
728Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 729. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 

                                                           
729“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 730. 

                                                           
730Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $573,650.06 (quinientos setenta y tres mil 
seiscientos cincuenta pesos 06/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$573,650.06 (quinientos setenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 
06/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.731 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
731Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $573,650.06 
(quinientos setenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 06/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $860,475.09 (ochocientos sesenta mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos 09/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $860,475.09 (ochocientos sesenta 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 09/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 

15 
El sujeto obligado registró contablemente 47 operaciones de 
forma extemporánea, las cuales excedieron los tres días 
posteriores en que se realizó la operación. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
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prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer732, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
732Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
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desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.30 Comité Ejecutivo Estatal Veracruz 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de Ignacio de la 
Llave del Partido de la Revolución Democrática, es importante mencionar que por 
cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del 
Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 11 y 13. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 24 numeral 3, 33 numeral 1, inciso i), 39 numeral 3, incisos c), d), k) y l), 
96 numerales 1 y 3, inciso b), fracción II, 256 numeral 4, 257 numeral 1, inciso u) 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 5, 11 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de la documentación 
que de acuerdo a la normatividad debe ir anexa al Informe Anual. 

3 El sujeto obligado omitió traspasar los saldos finales del ejercicio 2015 
por la cantidad de $6,095,098.62 para reflejarlos como saldos iniciales 
en 2016. 

5 El sujeto obligado omitió registrar $41,861,320.00 por concepto de 
“Financiamiento Público” para su “Operación Ordinario”, “Gastos de 
Campaña” y “Actividades Específicas”. 

11 El sujeto obligado omitió presentar los traspasos de saldos de la 
Coalición correspondientes a la campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 a la contabilidad de operación ordinaria. 

13 El sujeto obligado registró saldos negativos en la cuenta de “Bancos” 
por -$8,947,046.53. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)733. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de la 
documentación que de acuerdo 
a la normatividad debe ir anexa 
al Informe Anual.” 
 

Omisión 
24, numeral 3, y 257 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“3. El sujeto obligado omitió 
traspasar los saldos finales del 
ejercicio 2015 por la cantidad de 
$6,095,098.62 para reflejarlos 
como saldos iniciales en 2016.” 
 

Omisión 
39, numeral 3, incisos k) y 
l). del Reglamento de 
Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado omitió 
registrar $41,861,320.00 por 
concepto de “Financiamiento 
Público” para su “Operación 
Ordinario”, “Gastos de 
Campaña” y “Actividades 
Específicas”. 
 

Omisión 

39, numeral 3, incisos c) y 
d), y 96 numerales 1 y 3, 
inciso b), fracción II del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“11. El sujeto obligado omitió Omisión 256, numeral 4 y 257, 

                                                           
733 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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presentar los traspasos de 
saldos de la Coalición 
correspondientes a la campaña 
del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 a la 
contabilidad de operación 
ordinaria.” 
 

numeral 1, inciso u) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“13. El sujeto obligado registró 
saldos negativos en la cuenta 
de “Bancos” por -
$8,947,046.53.” 
 

Omisión 
33, numeral 1, inciso i), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados734. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 24 numeral 3, 33 numeral 1, inciso i), 39 numeral 3, 
incisos c), d), k) y l), 96 numerales 1 y 3, inciso b), fracción II, 256 numeral 4, 257 
numeral 1, inciso u) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 24. De la presentación de los informes, de los estados financieros y 
de sus notas 
 
[…] 
 
3. Los estados financieros y los informes presupuestales que deben preparar los 
partidos políticos, se emitirán conjuntamente con la presentación del informe anual 
del ejercicio que corresponda. 
 
Artículo 33. Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
[…] 
 

                                                           
734 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
 
Artículo 39. Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
[…] 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente:  
 
[…] 
 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas 
contables a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares 
contables.  
 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
 
[…]  
 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 
de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final.  
 
l) Los auxiliares contables de las cuentas que integran la contabilidad, deberán 
contener el saldo inicial del periodo, el detalle por póliza contable o movimiento de 
todos los cargos o abonos que se hayan efectuado en el mismo periodo, así como 
su saldo final. 
 
Artículo 96. Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en 
la materia y el Reglamento. 
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[…] 
 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
 
[…] 
 
b) Partidos políticos: 
 
[…] 
 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden el 
financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo General 
del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 
Artículo 256. Contenido del informe 
 
[…] 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
Artículo 257. Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
[…] 
 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
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egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.735 
 

                                                           
735 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.736 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
736 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.737 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 

                                                           
737 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos: Conclusión 1. 
 

No. Conclusión 

1 

 “El sujeto obligado omitió presentar en tiempo el informe anual 
de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, del 
Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz, al presentarlo previo 
requerimiento de la autoridad.” 

 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió presentar en 
tiempo su informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, al 
presentarlo previo requerimiento de la autoridad, por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos.  
 
Se destaca que el término para que los sujetos obligados presentaran el informe 
anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, feneció el 29 de 
febrero de 2017, esto es, sesenta días siguientes al último día de diciembre del 
año 2016 de conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, siendo que el partido político presentó el 
referido Informe con fecha ocho de agosto de dos mil diecisiete. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 78, numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión).738 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no presentar en tiempo el informe anual de ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio 2016, toda vez que lo presentó previo 
requerimiento de la autoridad. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“1. El sujeto obligado omitió presentar en tiempo el informe 
anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, 
del Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz, al presentarlo 
previo requerimiento de la autoridad.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir presentar en tiempo 
el informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, toda vez 
que lo presentó previo requerimiento de la autoridad.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
                                                           
738 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
  
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar en tiempo el informe anual de ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio 2016, se vulneran los bienes jurídicos tutelados 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de 
la actividad electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas en los 
tiempos establecidos, con lo que se impide garantizar la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva los 
referidos principios.  
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito el sujeto 
obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos.739 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia, rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación del informe, lo cual implica, que existan instrumentos a 
través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad.  
  

                                                           
739 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…)b) Informes anuales de gasto ordinario: I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte (…). 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación a los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar su informe anual de ingresos y gastos, 
lo anterior es así toda vez que si bien es cierto el informe anual fue presentado 
con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones, también lo es, que fue presentado fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia para 
la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta.  
  
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido, para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta.  
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión de mérito es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
en tiempo el informe anual de gasto ordinario correspondiente al ejercicio 2016, 
toda vez que fue presentado previo requerimiento de la autoridad.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. Como se expuso en el inciso d) 
se trata de una falta la cual vulnera directamente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA740.  
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo en la que se 
vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo el informe 
anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
740 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 
2016. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por 
la conducta cometida por el sujeto obligado.  

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.741 

                                                           
741 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, en razón de la trascendencia 
de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo el informe de 
ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción 
económica equivalente al 10% (diez por ciento) del Financiamiento Público para 
actividades ordinarias que recibe el partido político en la entidad en el año dos mil 
diecisiete, lo cual asciende a un total de $3,280,822.40 (tres millones doscientos 
ochenta mil ochocientos veintidós pesos 40/100 M.N.). 
 
Derivado de lo anterior, se obtienen las cifras siguientes:  
 

Partido de la Revolución 
Democrática 

Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2017 

10% sobre el financiamiento 
público 

$32,808,224.00 $3,280,822.40 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,280,822.40 (tres millones doscientos ochenta mil ochocientos veintidós 
pesos 40/100 M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 
“El sujeto obligado reportó egresos por concepto de compra de 
llantas y mantenimiento de equipo de transporte, que carecen 
de objeto partidista por un importe de $72,538.31.” 

$72,538.31 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, el instituto político fue omiso en responder en relación con las 
observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)742 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente destinar los 
recursos para los fines que fueron otorgados toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..743. 

                                                           
 
743Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

6331



 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de compra de llantas y mantenimiento de equipo de transporte que 
carecen de objeto partidista por un importe de $72,538.31 (setenta y dos mil 
quinientos treinta y ocho pesos 31/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
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jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
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campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral744, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 

                                                           
744 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos745. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 

                                                           
745 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de compra de llantas y mantenimiento de equipo 
de transporte por un monto de $72,538.31 (setenta y dos mil quinientos treinta y 
ocho pesos 31/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista 
que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes 
anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha 
infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..746 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de llantas y mantenimiento de equipo de transporte por un 
importe de $72,538.31 (setenta y dos mil quinientos treinta y ocho pesos 
31/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$72,538.31 (setenta y dos mil quinientos treinta y ocho pesos 31/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.747 

                                                           
747 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $72,538.31 (setenta y dos mil quinientos 
treinta y ocho pesos 31/100 M.N.).748 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $72,538.31 (setenta y dos mil 
quinientos treinta y ocho pesos 31/100 M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
748 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 
“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de “Otros gastos”, por un monto de $13,402,535.29.” 

$13,402,535.29 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión749 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
749 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$13,402,535.29 (trece millones cuatrocientos dos mil quinientos treinta y cinco 
pesos 29/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
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certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127750 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                           
750 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.751 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

                                                           
751 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,402,535.29 (trece millones cuatrocientos dos mil quinientos treinta y cinco 
pesos 29/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 752 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 752 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $13,402,535.29 (trece millones cuatrocientos 
dos mil quinientos treinta y cinco pesos 29/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,402,535.29 (trece millones 
cuatrocientos dos mil quinientos treinta y cinco pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 50 Apartado A, fracción V del 
Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: Conclusión 
9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 

“El Sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016 para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
mujeres, por un monto de $821,699.16.” 

$821,699.16 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión para que, 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 50 Apartado A, fracción V del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Apartado A, fracción V del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $821,699.16 (ochocientos veintiún mil seiscientos 
noventa y nueve pesos 16/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
50 Apartado A, fracción V del Código Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 
“9. El Sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del financiamiento 
público ordinario 2016 para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
mujeres, por un monto de $821,699.16.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 50 Apartado A, fracción V del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 753 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 50 Apartado A, fracción V del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 

                                                           
753 Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos, conforme a lo siguiente: (…) V. Para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 50 Apartado A, 
fracción V del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
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principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 50 Apartado A, fracción 
V del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado 
de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$821,699.16 (ochocientos veintiún mil seiscientos noventa y nueve pesos 
16/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.754 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
754 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $821,699.16 
(ochocientos veintiún mil seiscientos noventa y nueve pesos 16/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,232,548.74 (un millón doscientos treinta y 
dos mil quinientos cuarenta y ocho pesos 74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,232,548.74 (un millón doscientos 
treinta y dos mil quinientos cuarenta y ocho pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 50 Apartado A, fracción IV del 
Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: conclusión 
10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público otorgado en el ejercicio 2016, para el 
desarrollo de actividades específicas por un monto de 
$1,324,161.44.” 

$1,324,161.44 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 50 Apartado A, fracción IV del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Apartado A, fracción IV del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 755  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $1,324,161.44 (un millón trescientos 
veinticuatro mil ciento sesenta y un pesos 44/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 50 Apartado A, fracción IV del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. A continuación, se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“10. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público otorgado en 
el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas por un monto de 
$1,324,161.44.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
755 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 50 Apartado A, fracción IV del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 756 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 50 Apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 

                                                           
756 Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos, conforme a lo siguiente: (…) IV. Cada 
partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el 
desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el Apartado C de este artículo; y (…). 
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destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 50 Apartado A, fracción IV 
del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 

6363



 

 

revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 50 Apartado A, fracción 
IV del Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado 
de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
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de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,324,161.44 (un millón trescientos veinticuatro mil ciento sesenta y un 
pesos 44/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.757 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,324,161.44 
(un millón trescientos veinticuatro mil ciento sesenta y un pesos 44/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,986,242.16 (un millón novecientos 
ochenta y seis mil doscientos cuarenta y dos pesos 16/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
757 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,986,242.16 (un millón 
novecientos ochenta y seis mil doscientos cuarenta y dos pesos 16/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
El sujeto obligado no reportó impuestos por pagar al 31 de 
diciembre de 2016 por un importe de $261,719.64. 

$261,719.64 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.758 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$261,719.64 (doscientos sesenta y un mil setecientos diecinueve pesos 
64/100 M.N.) contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                           
758Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

6370



 

 

Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 759. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 

                                                           
759“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 760. 

                                                           
760Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $261,719.64 (doscientos sesenta y un mil 
setecientos diecinueve pesos 64/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$261,719.64 (doscientos sesenta y un mil setecientos diecinueve pesos 
64/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.761 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
761Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $261,719.64 
(doscientos sesenta y un mil setecientos diecinueve pesos 64/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $392,579.46 (trescientos noventa y dos mil 
quinientos setenta y nueve pesos 46/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $392,579.46 (trescientos noventa y 
dos mil quinientos setenta y nueve pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 

15 
“El sujeto obligado registró 8 operaciones de manera 
extemporánea.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
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elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente 
no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara 
Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer762, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 

                                                           
762Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer 
una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un 
máximo en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considera que en la imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la 
infracción y la cita numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal 
a que aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como 
causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal 
Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.31 Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Yucatán del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 

a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 8, 10, 11, 13, 15 y 22. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6. 
 
c) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9. 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19, 20 y 21. 
 
e) Vista a la Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán y 
Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12, 18 y 23.  
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 5 de Ley General de Partidos Políticos; 67; 68; 73, numeral 
2; 99 numeral 2; 131 y 132 en relación al 127; 170, numeral 3; 172; 173, numeral 
1, inciso a); 176; 261; 277, numeral 1, inciso b), f), r) y q); 296, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 8, 10, 11, 13, 15 y 22. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el formato 
de la integración del Órgano de Administración y Finanzas. 

3 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso 
donde manifiesta que no cuenta con organizaciones sociales o 
adherentes. 

4 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea las 
relaciones mensuales de aportantes del mes de enero a 
diciembre de 2016. 

8 
El sujeto obligado no presentó diversa documentación 
comprobatoria que señala la normatividad. 

10 

El sujeto obligado presentó de forma extemporánea avisos de 
modificación a los proyectos que integran el Programa Anual de 
Trabajo de Actividades específicas y de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del liderazgo Político de las Mujeres. 

11 

El sujeto obligado omitió presentar documentación 
comprobatoria solicitada: publicidad del evento, encuestas de 
entrada y de salida, curriculum del expositor y material 
didáctico. 

13 
El sujeto obligado presentó los porcentajes de depreciación de 
los activos fijos de forma extemporánea. 

15 
El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de 
“Cuentas por cobrar” por un monto de $67,161.01. 

22 
El sujeto obligado presentó los informes trimestrales de avisos 
de contratación correspondientes al ejercicio 2016, por un 
monto de $716,631.19, de forma extemporánea. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 

6385



 

 

conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)763. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea el 
formato de la integración del 
Órgano de Administración y 
Finanzas”. 

Omisión 
277, numeral 1, inciso b), 
del Reglamento de 
Fiscalización.  

“El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea el 
aviso donde manifiesta que 
no cuenta con 
organizaciones sociales o 
adherentes”. 

Omisión 
277, numeral 1, inciso f) y 
q) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea las 
relaciones mensuales de 
aportantes del mes de enero 
a diciembre de 2016”. 

Omisión 

56, numeral 5 de LGPP; 
99 numeral 2 y 277 
numeral 1, inciso r), del 
Reglamento de Fiscalización. 

“El sujeto obligado no 
presentó diversa 

Omisión 
131 y 132 en relación al 
127 del Reglamento de 

                                                           
763 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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documentación 
comprobatoria que señala la 
normatividad.” 

Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea 
avisos de modificación a los 
proyectos que integran el 
Programa Anual de Trabajo 
de Actividades específicas y 
de Capacitación, Promoción 
y Desarrollo del liderazgo 
Político de las Mujeres”. 

Omisión 
170, numeral 3, y 176 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió 
presentar documentación 
comprobatoria solicitada: 
publicidad del evento, 
encuestas de entrada y de 
salida, curriculum del 
expositor y material 
didáctico”. 

Omisión 

172; 173, numeral 1, 
inciso a), y 296, numeral 
1, del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó 
los porcentajes de 
depreciación de los activos 
fijos de forma 
extemporánea”. 

Omisión 
73, numeral 2, del 
Reglamento de Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la relación 
detallada de “Cuentas por 
cobrar” por un monto de 
$67,161.01”. 

Omisión 
67, 68 y 296, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó 
los informes trimestrales de 
avisos de contratación 
correspondientes al ejercicio 
2016, por un monto de 
$716,631.19, de forma 
extemporánea”. 

Omisión 
261, del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados764. 

                                                           
764 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos; 
67; 68; 73, numeral 2; 99 numeral 2; 127; 131; 132; 170, numeral 3; 172; 173, 
numeral 1, inciso a); 176; 261; 277, numeral 1, inciso b), f), q) y r); 296, numeral 1 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 56. 
5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres 

de los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que 
necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 67. Casos especiales en cuentas por cobrar  
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad 

saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, 
“Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos 
no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la 
existencia de alguna excepción legal. En todo caso, deberá presentar en 
medio magnético y de forma impresa, una relación donde se especifiquen los 
nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la 
documentación que justifique la excepción legal.  

2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes:  

a) La presentación de la copia certificada de las constancias que 
demuestren la existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado.  

b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o 
superior al equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación 
de la escritura pública que demuestre la celebración de convenios con 
deudores, para hacer exigible la obligación, en los que se establezca una 
fecha cierta y determinada para la comprobación o recuperación de un gasto 
por comprobar.  

c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los 
sujetos obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones 
previstas en el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades 
federativas.  

3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la 
debida autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados 
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deberán dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los 
motivos por los cuales se pretende darlos de baja, la documentación que 
acredite la disminución y la integración detallada de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un 
año. En dicha relación se indicará la referencia contable y en el caso de las 
disminuciones de saldos, deberá señalar si dichos movimientos corresponden 
a saldos con antigüedad mayor a un año.  

 
Artículo 68. Gasto encubierto en cuentas por cobrar  
1. Si derivado del ejercicio de facultades de comprobación en el rubro de 

“Cuentas por Cobrar”, la Unidad Técnica detecta registros contables que no 
cumplan con los requisitos establecido en la NIF C-3, procederá de la forma 
siguiente:  

a) Las originadas durante la operación ordinaria, serán consideradas como 
gastos sin objeto partidista.  

b) Las originadas durante procesos electorales, además de ser 
consideradas como erogaciones sin objeto partidista, serán acumuladas a los 
informes de gastos de precampaña o campaña respectivos.  

c) En términos de lo dispuesto por el artículo 445 de la Ley de 
Instituciones, en el Dictamen y Resolución correspondiente, se deberá 
proponer la sanción a la que se haya hecho acreedor el precandidato o 
candidato según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) 
del artículo 456 de la Ley de Instituciones.  

 
Artículo 73. Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones  
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos 

diferidos, será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición 
y uso. Los sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o 
amortización que consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o 
amortización deberá ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la 
fecha de presentación del Informe Anual del año sujeto a revisión. 

 
Artículo 99. Determinación del financiamiento privado  
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el 

artículo 56, numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez 
días hábiles posteriors al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente 
información del aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto 
aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha 
de la aportación. 

 
Artículo 127. Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con 

la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  

3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 

 
Artículo 131. Documentación de honorarios  
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de 

honorarios profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán 
formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido.  

2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial 
para votar del contratado. Esta documentación deberá estar disponible 
cuando sea requerida por la Unidad. 

 
Artículo 132. Documentación de honorarios asimilables a sueldos y 

salarios  
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de 

honorarios asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las 
nóminas para efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán 
ser adjuntados al Sistema de Contabilidad en Línea.  

2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía 
del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados 
que participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.  
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Artículo 170. Del Programa Anual de Trabajo 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas 

de gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la 
Unidad Técnica dentro de los quince días posteriores al cambio o 
modificación. 

 
Artículo 172. Documentación soporte de los PAT  
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 

registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, 
así como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su 
realización y que en su conjunto señalarán, invariablemente, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada actividad, 
incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta 
constitutiva con la que se vincule el gasto. 

 
Artículo 173. De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 

deberán presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 

capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento.  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, 

en su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de 
los participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En 
caso de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia 
certificada por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del 
Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado 
la realización del evento.  

IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
Artículo 176. Requisitos de las modificaciones de los PAT  
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar 

los términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la 
Unidad Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
había programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 

6393



 

 

responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes. 

 
Artículo 261. Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 

fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente:  

a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 

RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento.  

b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos con los 
prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las 
confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes consolidados.  

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido.  

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.  

5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito 
por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos 
electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o 
bien.  

 
Artículo 277. Avisos a la Unidad Técnica  
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1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 

b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y 
CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, 
respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del año, 
describiendo nombre completo del responsable, número telefónico para su 
localización y domicilio, anexando copia simple de la documentación que 
acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento.  

f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, 
dentro de los primeros quince días de cada año.  

q) Dentro de los primeros treinta días de cada año la lista de las 
organizaciones sociales a las que les trasfieran recursos, indicando a la 
autoridad si cuentan con personalidad jurídica propia, además de presentar 
en su caso, los convenios celebrados entre ambas partes.  

r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 
de la Ley de Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del 
mes de que se trate.  

 
Artículo 296. Lugar de revisión  
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 

sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten 
sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que 
deban llevar.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.765 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 

                                                           
765 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.766 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
766 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.767 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (seis 
mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
767 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo 
superiores a 90 UMAS, por un monto de $15,870.00”. 

$15,870.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión768 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
768 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $15,870.00 (quince mil 
ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 
La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización769. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 

                                                           
769 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 

noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
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equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida770. 

                                                           
770 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto 
obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,870.00. (quince mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.771 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
771 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$15,870.00 (quince mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,870.00 (quince mil ochocientos 
setenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 9. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado reportó egresos por concepto de servicio de 
telefonía celular y consumo de alimentos que carecen de objeto 
partidista por un monto $21,356.97”. 

$21,356.97 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)772 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente el reporte de 
egresos por concepto de servicio de telefonía celular y consumo de alimentos que 
carecen de objeto partidista, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas 
expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos.773 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de servicio de telefonía celular y consumo de alimentos que carecen 
de objeto partidista por un importe de $21,356.97 (veinte un mil trescientos 
cincuenta y seis pesos 97/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
773Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
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los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 

6416



 

 

Legislación Electoral774, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
774 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos775. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                           
775

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de (servicio de telefonía celular y consumo de 
alimentos) por un monto de $21,356.97, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada es el de legalidad, así como el uso adecuado de los recursos del partido 
político para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicio de telefonía celular y consumo de alimentos por un 
importe de $21,356.97 (veinte un mil trescientos cincuenta y seis pesos 97/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 

6421



 

 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,356.97 (veinte un mil trescientos cincuenta y seis pesos 97/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.776 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
776 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $21,356.97 (veinte un mil trescientos 
cincuenta y seis pesos 97/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,356.97 (veintiún mil trescientos 
cincuenta y seis pesos 97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 19, 20 y 21. 
 

No. Conclusión 

19 
“El sujeto obligado realizó el registro extemporáneo de 
operaciones en el SIF de 328 pólizas, en periodo normal”. 

20 
“El sujeto obligado realizó el registro extemporáneo de 
operaciones en el SIF de 85 pólizas, en periodo de primer 
ajuste”. 
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21 
“El sujeto obligado realizó el registro extemporáneo de 
operaciones en el SIF de 2 pólizas, en periodo de segundo 
ajuste”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
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contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
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gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
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mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer777, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 

                                                           
777

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Democrática, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán y Servicio 
de Administración Tributaria: conclusiones 12 y 18. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció lo siguiente: 
 
No. Conclusión 

12 
El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

18 

El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos de los ejercicios 2014 y 
anteriores, la UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 

23 
Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017: (…) 
Impuestos por pagar (…) saldos menores a un año al 31-12-16 (…) $68,954.10. 

 
A continuación, se procede a exponer el análisis temático respecto de las 
conclusiones finales aludidas. Cabe señalar que respecto a las conclusiones 18 y 
23, su exposición se realiza de manera conjunta pues ambas derivan del estudio 
del mismo rubro fiscalizado: 
 
Conclusión 12 
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Tareas Editoriales 
 

 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11111/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido el mismo día. 
 
Con escrito S/N sin fecha, presentado en el SIF el día 8 de agosto de 2017, 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Al respecto no tenemos más que admitir la omisión de dicha 
obligación.” 
 

La respuesta del partido se considera insatisfactoria, ya que en su escrito de 
respuesta admite la omisión de la edición de dichas publicaciones, por tal razón, la 
observación no quedó aclarada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12543/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido el mismo día. 
 
Con escrito S/N sin fecha, presentado en el SIF el día 5 de septiembre de 2017, 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se admite la omisión de dicha obligación.” 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que admite 
la omisión de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación; por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al no haber acreditado la edición de las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico en términos del 
artículo 25, fracción VIII de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, 
este Consejo General considera ha lugar dar vista al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, a fin de que determine lo que conforme a 
derecho y sus atribuciones corresponda. 
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Conclusiones 18 y 23. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
  

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

No. De 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

Impuestos por 
pagar 2016 

Impuestos 
por pagar 

mayor a un 
año 2015 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por 
pagar ordinario 

$1,205,683.67 $293,590.14 $261,515.00 $1,237,758.81 $32,075.14 $1,205,683.67 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11111/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido el mismo día. 
 
Con escrito S/N sin fecha, presentado en el SIF el día 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se Informa que los comprobantes de pago correspondientes a los 
impuestos generados en el ejercicios se encuentran anexados en las 
pólizas correspondientes.” 
 

De la revisión al SIF, se determinó que el sujeto obligado presentó la 
documentación soporte sobre los pagos de impuestos realizados en el ejercicio de 
2016, sin embargo, respecto del monto pendiente de pago del ejercicio 2015 y 
años anteriores por $971,102.67, no presentó aclaración o documentación alguna, 
por tal razón, la observación no quedó aclarada. Los saldos antes citados, se 
detallan a continuación: 
 

No. De 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

Impuestos por 
pagar 2016 

Impuestos 
por pagar 

mayor a un 
año 2015 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por 
pagar ordinario 

$1,205,683.67 $2,228,906.62 $2,063,282.72 $1,040,056.77 $68,954.1 $971,102.67 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12543/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido el mismo día. 
 
Con escrito S/N sin fecha, presentado en el SIF el día 5 de septiembre de 2017, 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se pretende realizar el pago de los mismo, ya que por el momento el 
partido no cuenta con los recursos suficientes para erogar tal cantidad” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, ya que aun cuando 
manifestó que no cuentan con los recursos suficientes, esto no lo exime del pago 
de los impuestos, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, del análisis al saldo señalado, al omitir presentar aclaración o 
documentación alguna respecto de los saldos reportados en la cuenta de 
impuestos por pagar con antigüedad mayor a un año por un monto de 
$971,102.67, dando cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo núm. 
INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se 
establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por 
concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 
10 manifiesta lo siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a 
más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que fue 
determinado. De lo contrario dichos adeudos tendrán el tratamiento que 
establece el artículo 84 del Reglamento de Fiscalización”.  

 
En consecuencia, se advierte la omisión de pago de impuestos con antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $971,102.67, de los ejercicios 2014 y anteriores. 
(Conclusión 18 PRD/YC). 
 
Adicionalmente, se advierte la existencia de saldos de Impuestos por Pagar con 
antigüedad menor a un año, por un importe de $68,954.10. (Conclusión 23 
PRD/YC). 
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En consecuencia este Consejo General considera que ha lugar a dar vista a la 
Servicio de Administración Tributaria en relación a los impuestos no enterados, a 
fin de que determine lo que a conforme a derecho y sus atribuciones 
correspondan. 
 
 17.2.32 Comité Ejecutivo Estatal De Zacatecas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Zacatecas del Partido de la 
Revolución Democrática, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 8 y 9. 
  
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
  
h) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral de Zacatecas: Conclusión 11. 
 
i) 1Vista a la Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16 y 16bis 
 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 15. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46; 98; 127, numeral 1; 129; 132; 257, numeral 1, inciso a); del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones: 2, 4, 8 y 9. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar el Informe Anual autorizado 
y firmado por el auditor externo 

4 El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y 
máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

8 El sujeto obligado omitió presentar recibos de nómina con la 
totalidad de requisitos fiscales 

9 El sujeto obligado omitió presentar recibos de honorarios 
asimilables a sueldos con la totalidad de requisitos fiscales. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 

6435



 

 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando XXX de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)778. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
778 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió presentar el 
Informe Anual autorizado y firmado por 
el auditor externo 

Omisión Artículo 257 numeral 1, inciso a) 
del RF. 
 

4. El sujeto obligado omitió informar los 
montos mínimos y máximos, así como 
la periodicidad de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus militantes. 

Omisión Artículo 98 del RF. 

8. El sujeto obligado omitió presentar 
recibos de nómina con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 

Omisión Artículo 46, 127, numeral 1 y 
129 del RF. 
 

9. El sujeto obligado omitió presentar 
recibos de honorarios asimilables a 
sueldos con la totalidad de requisitos 
fiscales. 

Omisión Artículos 46, 127 numeral 1 y 
132 del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados779. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46; 98; 127, numeral 1; 129; 132; 257, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 46 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.  

                                                           
779 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre de los 
mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por aspirantes y 
candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a nombre de la asociación 
civil que hayan constituido para fines de rendición de cuentas, en términos de lo 
establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la Ley de Instituciones.” 
 
“Artículo 98 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 127 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
(…)” 
 
“Artículo 129 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos.  
2. Los pagos de anticipo o reembolso para gastos de viaje o viáticos, se podrán 
realizar: a) A través de depósitos en la cuenta de débito o cheques a nombre del 
funcionario o trabajador.  
b) A través de reembolso mediante transferencia a la cuenta de débito o cheques a 
nombre del funcionario o trabajador.  
3. Los gastos de viaje o viáticos no comprobados o no devueltos por el funcionario o 
trabajador, serán descontados vía nómina a los treinta días naturales posteriores a 
la fecha límite de comprobación establecida por el propio partido y deberán dar 
aviso durante la presentación del informe anual, a efecto de que la Unidad Técnica 
informe al SAT para la acumulación respectiva a cargo de los ingresos fiscales del 
funcionario o trabajador omiso.” 
 
“Artículo 132 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
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del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea.  
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 257 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.780 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
780 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.781 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
781 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.782 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
5. 
 
No. Conclusión Monto 

                                                           
782 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6447



 

 

involucrado 

5 El sujeto obligado recibió una aportación de una persona no 
identificada por un monto de $37,120.00 

$37,120.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en una aportación en efectivo, por un monto de $37,120.00 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión783 consistente en no 

rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en una aportación en efectivo, por un monto de 
$37,120.00 (treinta y siete mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), contraviniendo 

                                                           
783 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
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identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en los artículos 55, numeral 1784 de la Ley General de Partidos Políticos, 

y 121, numeral 1, inciso I)785 del Reglamento de Fiscalización. 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 

                                                           
784

 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
785 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 

donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
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origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida786. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
786 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en en omitir rechazar una aportación en efectivo, por 
un importe de $37,120.00 (treinta y siete mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), 
por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,120.00 (treinta y siete mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.787 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 

                                                           
787 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $74,240.00 (setenta y cuatro mil doscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.)788. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a 
aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido 
de $74,240.00 (setenta y cuatro mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusión: 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 El sujeto obligado recibió aportaciones en efectivo a través de 
descuentos vía nómina por un monto de $614.88 

$614.88 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 

                                                           
788 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $614.88 (seiscientos catorce pesos 88/100 M.N), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustantiva consistente en recibir la aportación de militante 
y/o simpatizante mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos, como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización789: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 
recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $614.88 
(seiscientos catorce pesos 88/100 M.N),  
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 

                                                           
789 Artículo 104 Bis.  2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 

descuentos vía nómina a trabajadores. 
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La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 

6464



 

 

Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.790 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
790 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina.  

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $614.88 
(seiscientos catorce pesos 88/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales791. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
791 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $1,229.76 (mil doscientos veintinueve pesos 76/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,229.76 (mil doscientos veintinueve pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público establecido a gastos de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, el monto de 
$339,665.02 

$339,665.02 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos792. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo. El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $339,665.02 (trescientos treinta y nueve mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos 02/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

                                                           
792 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público establecido 
a gastos de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, el monto de $339,665.02. 

 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos793. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 

                                                           
793 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
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político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida794. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 

                                                           
794Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$339,665.02 (trescientos treinta y nueve mil seiscientos sesenta y cinco pesos 
02/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.795 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
795 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($339,665.02 
(trescientos treinta y nueve mil seiscientos sesenta y cinco pesos 02/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $509,497.53 (quinientos nueve mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 53/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $509,497.53 (quinientos nueve 
mil cuatrocientos noventa y siete pesos 53/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 12 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público correspondiente para Actividades Específicas, por un 
monto de $333,650.06. 

$333,650.06. 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo. El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $333,650.06 (trescientos treinta y 
tres mil seiscientos cincuenta pesos 06/100 M.N.). A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público 
correspondiente para Actividades Específicas, por un monto de $333,650.06. 

 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos796  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 

                                                           
796 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
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de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida797. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

                                                           
797Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$333,650.06 (trescientos treinta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 06/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.798 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($333,650.06 
(trescientos treinta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 06/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $500,475.09 (quinientos mil cuatrocientos setenta y 
cinco pesos 09/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
798 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $500,475.09 (quinientos mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos 09/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por un monto 
de $8,151.30.” 

$8,151.30 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
con los proveedores Impulsora Hotelera JAL ZAC y Ados Arte Público por un 
monto de $8,151.30 (ocho mil ciento cincuenta y un pesos 30/100 M.N); por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
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pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión799 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto Gastos con los 
proveedores Impulsora Hotelera JAL ZAC y Ados Arte Público por un monto de 
$8,151.30 (ocho mil ciento cincuenta y un pesos 30/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
799 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización800, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 

                                                           
800 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.801 

                                                           
801 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,151.30 
(ocho mil ciento cincuenta y un pesos 30/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.802 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $8,151.30 (ocho mil ciento cincuenta y un pesos 30/100 M.N), 
cantidad que asciende a un total de $12,226.95 (doce mil doscientos veintiséis 
pesos 95/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
802 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $12,226.95 (doce mil doscientos veintiséis pesos 
95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16  El sujeto obligado omitió realizar el pago de las obligaciones 
fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2015 por el importe 
de $809,296.62. 

$809,296.62 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
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contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.803 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$809,296.62 (ochocientos nueve mil doscientos noventa y seis pesos 62/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                           
803Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 804. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 

                                                           
804“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 805. 

                                                           
805Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $809,296.62 (ochocientos nueve mil 
doscientos noventa y seis pesos 62/100 M.N.), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$809,296.62 (ochocientos nueve mil doscientos noventa y seis pesos 62/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.806 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
806Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $809,296.62 
(ochocientos nueve mil doscientos noventa y seis pesos 62/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $1’060,318.95 (un millón sesenta mil trescientos 
dieciocho pesos 95/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1’213,944.93 (un millón 
doscientos trece mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 
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11 dar Vista al Organismo Público Local de Zacatecas, que tiene relación con 

el apartado de ingresos y egresos. Conclusión 11:  

“Actividades Específicas 
 
Tareas Editoriales 
 
 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 

obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 

 
Se le solicita presentar mediante el SIF lo siguiente: 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11466/2017, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/643/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, aún y cuando el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto a 
esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF lo siguiente: 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13052/2017, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/983/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“(…) 
En el punto similar que se contesta este Instituto Político no conto con el 
recurso suficiente para dar cumplimiento a las Tareas Editoriales. 
(…)” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, debido a que realiza 
una serie de manifestaciones, con el fin de justificar por qué razón no cumplió con 
la obligación establecida, es necesario precisar al partido político que la Ley 
General de Partidos Políticos y la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
establecen la obligación de editar por lo menos una publicación; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, se propone dar vista al Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, a fin de que determine lo que en derecho corresponda. (Conclusión 
11. PRD/ZC).”  
 

Por tal razón este Consejo General mandata dar vista al Organismo Público Local 
Electoral de Zacatecas para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que 
en derecho proceda.  
 

i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se mandató en la conclusión 

16 y 16bis dar Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, que tiene relación con el apartado de ingresos y 

egresos. Conclusiones 16 y 16 bis:  

Impuestos por Pagar 
 
 De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 

específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron saldos que 
reflejan las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2015 y 
anteriores; así como saldos generados en el ejercicio 2016, de su análisis se 
observaron las cifras siguientes:  

 
NO. DE 

CUENTA 
NOMBRE DE 
LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
DE SALDOS 

SANCIONADOS 
POR EL IEEZ 
RESOLUCIÓN 
RCG-IEEZ-001-

VI-2015 

SALDOINICIAL 
DE SALDOS 

GENERADOS 
EN 2015 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 
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(A) (B) (C) (D) (E) (F=C+D-E) 

 2103000000 Impuestos por 
pagar ordinario 

$1,394,135.86 809,430.33 $ 2,203,566.19 $729,799.95  $133.71 $2,933,232.43 

TOTAL $1,394,135.86 $2,203,566.19 $3,012,996.52 $2,933,366.14 $729,933.66 $2,933,232.43 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11466/2017, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/643/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
 
 
“(…) 
Debido a la situación financiera que enfrenta en este momento este Instituto 
Político hasta este momento no ha sido posible por cumplir con los pagos 
correspondientes ante las autoridades hacendarias. Sin embargo, estamos 
claros que es una obligación que se tiene que cumplir a la brevedad 
(…)” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que 
manifestó en su escrito de respuesta que debido a la situación financiera que 
enfrenta el Instituto político, no le ha sido posible cumplir con los pagos 
correspondientes ante las autoridades hacendarias; por tal razón, la observación 
no quedó atendida. 
 

Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 
 

 La copia de cheque nominativo, o transferencia bancaria; mediante la cual se 
pueda verificar los pagos de las contribuciones. 

 

 La información de pago de contribuciones por internet, mediante la cual se 
pueda constatar el pago de las obligaciones fiscales detalladas en el cuadro 
que antecede  

 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13052/2017, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/983/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
De acuerdo a lo observado me permito manifestar lo siguiente: 
 

 Debido a la situación financiera que enfrenta en este momento este 
Instituto Político hasta este momento no ha sido posible de cumplir con 
los pagos correspondientes ante las autoridades hacendarias. Sin 
embargo, estamos claros que es una obligación que se tiene que 
cumplir a la brevedad.  

 
Cabe mencionar que en esta cuenta de impuestos por pagar número de 
cuenta 2103000000 la conforman las subcuentas numero 2103080000 IMSS 
por la cantidad de $132,098.48 y la Subcuenta numero 2103090000 Infonavit 
por la cantidad de $938,345.27 debido a que no se han hecho las 
amortizaciones contables correspondientes de estas cuentas por los pagos 
realizados, Este Instituto Político le pide al Instituto Nacional Electoral el 
procedimiento a seguir para poder afectar dichas cuentas con los pagos que 
se han realizado y así se refleje una información veraz. 
(…)” 

 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado y de una nueva verificación al 
SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde a los saldos de la columna B del cuadro inicial de la 
observación por un importe de $809,296.62; la respuesta del sujeto obligado fue 
insatisfactoria, toda vez que no presento la documentación que compruebe la 
disminución del saldo. Es conveniente aclarar que los impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2015 que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
enterados, se procederá al supuesto establecido en el Acuerdo núm. 
INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del 
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Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se 
establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por 
concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 
número 10 manifiesta lo siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a 
más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que fue 
determinado. De lo contrario dichos adeudos tendrán el tratamiento que 
establece el artículo 84 del Reglamento de Fiscalización”. 
 

Derivado de lo anterior, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al presentar saldos que reflejan las retenciones (obligaciones 
fiscales) generadas en el ejercicio 2014; por un importe de $1,394,135.86, esta 
UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados. (Conclusión 16 bis. PRD/ZC). 
 
Adicionalmente, al presentar saldos que reflejan las retenciones (obligaciones 
fiscales) generadas en el ejercicio 2015; por un importe de $809,296.62, el sujeto 
obligado incumplió con lo establecido en los artículos 84 numeral 3 y 87 numeral 4 
del RF en relación con el acuerdo núm. INE/ CG774/16 aprobado por el Consejo 
General el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. (Conclusión 16. PRD/ZC). 
 
Ahora bien, por lo que corresponde a las obligaciones fiscales pendientes de pago 
al 31 de diciembre de 2016, por un importe de $729,799.95 columna D del cuadro 
inicial de la observación, corresponden a partidas generadas en el ejercicio, 
las cuales presentan antigüedad menor a un año. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe Anual 2017, respeto a la liquidación de saldos por 
pagar en obligaciones fiscales generadas en 2016 por de $729,799.95, en caso 
contrario se les dará el tratamiento dispuesto en el artículo 84 del RF. 
(Conclusión 17. PRD/ZC). 
 
Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
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Por tal razón este Consejo General propone dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 15. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
15 lo siguiente 
 
Depósitos no identificados 
 

 De la revisión a los estados de cuenta presentados por el PRD se localizó un 
depósito; sin embargo, no se identifica el origen del recurso el caso en 
comento se detalla a continuación: 

 
ENTIDAD DATOS DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA IMPORTE 

 NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DELA 
INSTITUCIÓN 
FINANCIERA 

FECHA 
DEL 

DEPÓSITO 

CONCEPTO EN ESTADO DE 
CUENTA 

 

Zacatecas 0151381083 
BBVA 

Bancomer 
23-Dic-16 

T20 SPEI RECIBIDO BANORTE/IXE 
00123121Préstamo comodato Feb 17 a 

Feb Ref 005345237 072 
2’500,000.00 

Total $2’500,000.00 

 

Adicionalmente, se observó que los movimientos citados en el cuadro que 
antecede, el partido político realizó el registro en la cuenta contable que se 
detallan a continuación: 
 

REFERENCIA CONTABLE FECHA DE REGISTRO 
FECHA DE 

OPERACIÓN 
CUENTA CONTABLE MONTO 

PI-003/12-16 24/01/2017 23/12/2016 ACREEDORES DIVERSOS 2’500,000.00 

Total $2’500,000.00 

 
Es importante señalar que el PRD adjuntó “Recibo Interno” en el que indica 
“Recibimos del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas la cantidad de 
$2’500,000.00 por concepto de adelanto de prerrogativas”; sin embargo, el 
Acuerdo ACG-IEEZ-002/VI/2016, aprobado en fecha trece de enero de dos mil 
dieciséis por el Consejo General del IEEZ (OPLE),señala el total de financiamiento 
público para operaciones ordinarias correspondiente al mes de diciembre de dos 
mil dieciséis que debió recibir el PRD, esto es la cantidad de $283,054.19.  
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Asimismo, en respuesta al oficio INE/UTF/DA-F/2114/17 el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas informó que, a dicho partido político en el mes de diciembre, 
no se le realizó transferencias por concepto de “Financiamiento Público Ordinario”, 
toda vez que se aplicaron multas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11466/2017, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/643/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
De acuerdo a lo observado en el punto anterior envía mediante el SIF, en la 
póliza de referencia PI-003/12-16 de fecha 24 de enero de 2017 lo que a 
continuación se señala: 
 
 La transferencia electrónica, por el depósito registrado en el estado de 

cuenta del mes de diciembre. 
 
 La documentación soporte de dicha póliza (Contrato de mutuo 

acuerdo). 
 
Cabe hacer mención que debido a las multas generadas en 2016 y años 
anteriores, este Instituto Político se vio en la necesidad de cumplir con 
diversas obligaciones contraídas por la operación ordinario del propio 
Instituto razón por la cual optó por convenir un contrato de mutuo acuerdo 
por la cantidad de $2´500,000.00; 
(…)” 

 
EL sujeto obligado manifestó que el monto observado corresponde a un contrato 
de mutuo, por lo que adjuntó en la póliza PI-03/12-16, copia de la transferencia y 
contrato de mutuo, documentos mediante los cuales se identificó que la cuenta 
origen de la transferencia corresponde al Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas y en el contrato de mutuo, las partes que intervienen son el M.F. Jorge 
Miranda Castro en su carácter de Secretario de Finanzas a quien se le 
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denominará “El Mutuante, el Instituto Electoral del estado de Zacatecas 
representado por el Mtro. José Virgilio Rivera Delgadillo a quien se le denominará 
“El Mutuatario y el Partido de la Revolución Democrática, a quien se le 
denominará “El Garante.  
 
Cabe señalar, que el objeto del contrato de mutuo establecido en su cláusula 
segunda consiste en que “El mutuante” otorga al “Mutuatario” mediante ese 
instrumento la cantidad de $2’500,000.00 mismo que establecen será entregado 
en una sola exhibición a la firma del instrumento. Asimismo en su cláusula tercera 
establece que se otorga garantía en los términos de la cláusula sexta. La cual 
señala que la cantidad recibida por “El Mutuatario” le será entregada por éste 
conducto de acuerdo a los antecedentes de crédito que existen entre “El 
Mutuatario” y el Partido de la Revolución Democrática en su calidad de Garante, 
por lo que en caso de que el “Mutuatario” no reintegre a “El Mutuante” la cantidad 
que le fuera entregada por medio de este instrumento legal, el “Partido de la 
Revolución Democrática” autoriza que le sean descontadas de las prerrogativas 
que le corresponden. 
 
En consecuencia, al reconocer y presentar el sujeto obligado el contrato de mutuo, 
incumplió con lo establecido en la norma, al prohibir de manera expresa que “no 
se deberán suscribir contratos de mutuo para la obtención de financiamiento de 
personas físicas y morales”, de igual forma la normativa establece que los sujetos 
obligados podrán contratar créditos bancarios o con garantía hipotecaria, para su 
financiamiento con instituciones financieras integrantes del Sistema Financiero 
Mexicano además se debe considerar la capacidad de endeudamiento del partido 
establecida en el artículo 89 del reglamento; por tal razón la observación no 
quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar lo siguiente: 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13052/2017, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/983/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
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Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
Debo señalar al respecto que la interpretación que formula esta Unidad 
Técnica de Fiscalización, no es acorde a derecho, puesto que, pretende a 
toda costa establecer que el partido fue quien celebro el contrato de MUTUO 
con el Gobierno del Estado, lo cual es incorrecto, en atención a que, del 
propio documento en mención, está perfectamente establecido que, las 
partes que celebraron el mismo lo fue el Gobierno del Estado en su carácter 
de Mutuante y el Instituto Electoral del Estado, en su carácter de Mutuatario, 
quienes fueron los que plasmaron su voluntad en dicho acto jurídico; es 
cierto que el partido firma como garante, pero el garante, en el caso 
concreto, no obtiene un beneficio directo del acuerdo de voluntades, toda vez 
que, como su nombre lo indica, es un obligado en caso del que el Instituto 
Electoral no pague en forma oportuna lo convenido. 
 
No debo pasar por alto que, una vez que el Gobierno del Estado, transfirió 
los recursos al Instituto Electoral Local, y una vez que ingresaron al 
patrimonio de este y se llevo a cabo el registro contable, los transfirió al PRD, 
PERO NO EN CALIDAD DE PRESTAMO, fue COMO ADELANTO DE 
PRERROGATIVAS, del año dos mil diecisiete, por ende, el partido no celebro 
contrato alguno de mutuo con ninguna de las partes en mención, tan es así 
que, a la fecha se sigue pagando al Instituto Electoral, el adelanto de 
prerrogativas con los descuentos que hace cada mes del financiamiento 
público que debiera recibir dicho partido, por lo tanto no existe ningún 
financiamiento de terceros que no sea el financiamiento público como lo 
marca la Ley, por ende se considera que la interpretación que se dio a dicho 
acuerdo de voluntades no es acorde a derecho. 
 
A mayor abundamiento me permito señalar lo siguiente: 
 
Definimos que es lo que es un contrato de mutuo por lo que tomamos la 
siguiente definición: “contrato por el cual el mutuante se obliga, a transferir la 
propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuario, 
quien se obliga a devolver otro tanto de la misma especie y calidad. Puede 
ser con interés o sin él; éste recibe la calificación de mutuo simple.” 
 
(Rafael de Pina Vara. Diccionario de Derecho. Porrúa. 2006. Página 377). 
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¿QUIÉNES SON LAS PARTES DENTRO DE UN CONTRATO DE MUTUO? 
La denominación jurídica de las partes que intervienen en el contrato de 
mutuo son: 
 
A).- MUTUANTE: Es quien se obliga a transferir la propiedad de una suma de 
dinero o de otras cosas tangibles al mutuario. 
 
B).- MUTUARIO: Es quien recibe el dinero o bienes tangibles y se obliga a 
devolver otra suma igual de dinero u otro tanto de bienes fungibles de la 
misma especie y calidad. 
 
NOTA: Un bien tangible es un bien que puede ser intercambiable y se 
consume con su uso. 
 
Por lo que al análisis de esta definición se precisa que el Partido de la 
Revolución Democrática no suscribió el contrato de mutuo para la obtención 
de financiamiento de personas físicas y morales”. 
 
La participación del PRD en este contrato fue como Garante. A nivel jurídico, 
el garante es quien se ve obligado a responder por otra persona cuando ella 
no pueda o quiera cumplir con sus obligaciones de pago.  
 
De acuerdo a las clausulas 3 y 6 de este contrato que a la letra dice: cláusula 
tercera establece que se otorga garantía en los términos de la cláusula sexta.  
 
 Sexta: Declaran las partes que la cantidad de $ 2,500,00.00 que recibirá “El 
Mutuatario” le será entregada por éste conducto de acuerdo a los 
antecedentes de crédito que existen entre “El Mutuatario” y el Partido de la 
Revolución Democrática en su calidad de Garante, por lo que en caso de que 
el “Mutuatario” no reintegre a “El Mutuante” la cantidad que le fuera 
entregada por medio de este instrumento legal, el “Partido de la Revolución 
Democrática” autoriza que le sean descontadas de las prerrogativas que le 
corresponden. A interpretación de esta se precisa que el PRD es el Garante. 
Ya que el que recibe el dinero y firma el pagare es el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas ya que es el MUTUARIO y en ningún momento se dice 
que se le entrego el dinero al PRD, se comenta en el párrafo lo siguiente: de 
acuerdo a los antecedentes de crédito que existen entre “El Mutuatario” y el 
Partido de la Revolución Democrática en su calidad de Garante. 
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Si bien el artículo 101, numeral 3 del RF dice “no se deberán suscribir 
contratos de mutuo para la obtención de financiamiento de personas físicas y 
morales” 
 
Por lo tanto el PRD no ha infringido este articulo ya que no se solicitado 
financiamiento de personas físicas y morales, los $ 2,500,000.00 fue 
financiamiento público ya que los deposito el Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas cantidad que se puede constatar en la transferencia de fecha 
23/12/2016 la cual el concepto de pago es: préstamo comodato feb-17 a feb-
19, este concepto lo manejo el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
de acuerdo a su criterio. 
 
Y este financiamiento público se reconoce en el “Recibo Interno” en el que 
indica “Recibimos del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas la cantidad 
de $2’500,000.00 por concepto de adelanto de prerrogativas ya que cada 
mes se le descuenta al PRD la cantidad de $ 135,416.74”.  
 
El financiamiento público queda sustentado en el Artículo 41. Constitucional 
Fracc. II, que a la letra dice: 
 
Artículo 41. Fracción II. La ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de 
los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado 
 
Artículo 54. De la Ley General de Partidos Políticos que dice:  
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en 
dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia:  
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley;  
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 
 
Artículo 44 La ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
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campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 
En conclusión se puede apreciar que de acuerdo a los artículos antes citados 
los $ 2,500,00.00 que deposito el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 
fue financiamiento Público. 
(…)” 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria; toda vez que del 
análisis a lo manifestado por el mismo se observa lo siguiente: 
 
Derivado de la revisión a los estados de cuenta del sujeto obligado se localizó un 
depósito con el concepto de “T20 SPEI RECIBIDO BANORTE/IXE 
00123121Préstamo comodato Feb 17 a Feb Ref 005345237 072” mismo que 
registró en la póliza PI-003/12-16 en la cuenta contable “Acreedores diversos”, en 
la cual adjuntó, recibo interno en el que se indica “Recibimos del Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas la cantidad de $2’500,000.00 por concepto de adelanto 
de prerrogativas”. 
 
En el primer periodo de ajuste, el sujeto obligado manifestó que debido a las “las 
multas generadas en 2016 y años anteriores, este Instituto Político se vio en la 
necesidad de cumplir con diversas obligaciones contraídas por la operación 
ordinaria del propio Instituto razón por la cual optó por convenir un contrato de 
mutuo”. 
 
Ahora bien, en el segundo periodo de ajuste, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: “No debo pasar por alto que, una vez que el Gobierno del Estado, 
transfirió los recursos al Instituto Electoral Local, y una vez que ingresaron al 
patrimonio de este y se llevo a cabo el registro contable, los transfirió al PRD, 
PERO NO EN CALIDAD DE PRESTAMO, fue COMO ADELANTO DE 
PRERROGATIVAS, del año dos mil diecisiete, por ende, el partido no celebro 
contrato alguno de mutuo con ninguna de las partes en mención”. Cabe señalar 
que en la misma respuesta el partido político manifestó que “no ha infringido este 
articulo ya que no se ha solicitado financiamiento de personas físicas y morales, 
los $ 2,500,000.00 fue financiamiento público ya que los deposito el Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas cantidad que se puede constatar en la 
transferencia de fecha 23/12/2016 la cual el concepto de pago es: préstamo 
comodato feb-17 a feb-19, este concepto lo manejo el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas, de acuerdo a su criterio.” 
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Al respecto, conviene aclarar que el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, que a la letra dicen: 
 
Artículo 41. 
 
(…) 
 
II. La ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera 
equitativa con los elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los 
de origen privado. 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro 
después de cada elección se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. 
Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del 
salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre 
los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior 
(…) 
 
Artículo 44. 
La ley garantizará que los partidos políticos y los candidatos independientes 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y 
candidaturas independientes, así como sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre otros tipos de 
financiamiento. 
Párrafo reformado POG 12-07-2014 
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En ese sentido, el financiamiento público ordinario que de acuerdo a los artículos 
señalados con antelación que el sujeto obligado debió recibir, de acuerdo a lo 
establecido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, 
que a la letra dice: 
 
ACG-IEEZ-002/VI/2016 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por 
el que se determina la distribución calendarización de ministraciones del 
financiamiento público para el sostenimiento y desarrollo ordinario de las 
actividades permanentes y actividades específicas de los partidos políticos, así 
como la obtención del voto de los partidos políticos y candidatos independientes 
correspondientes al ejercicio fiscal dos mil dieciséis, con base en el Dictamen de la 
Comisión de Administración de éste órgano colegiado. 
 
(…) 
 
Es así que, los montos que corresponden a cada partido político por concepto de 
financiamiento para el sostenimiento y desarrollo ordinario de sus actividades 
ordinarias permanentes para el año dos mil dieciséis, se conforman de la manera 
siguiente: 
 

PARTIDO POLÍTICO 30% 70% TOTAL 

PRD $2’088,987.55 $4’704,312.91 $6,793,300.46 

 
(…) 
 
Por lo que al recibir adelanto de prerrogativas del año dos mil diecisiete, por un 
importe de $2’500,000.00 el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, toda vez que la 
norma no estipula en ninguno de sus artículos el “Adelanto de Prerrogativas”, de 
tal forma que al recibir financiamiento bajo ese supuesto dejaría en condiciones 
desiguales a los partidos políticos con registro local; por tal razón la observación 
no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al recibir la cantidad de $2’500,000.00 por concepto de 
“Adelanto de prerrogativas”, no obstante que la UTF tuvo conocimiento que dicho 
gasto derivó de la celebración de un contrato de mutuo, el sujeto obligado 
incumplió con los dispuesto en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas.  
 
Adicionalmente la UTF propone el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de verificar que los ingresos provengan de una fuente lícita. (Conclusión 
15 PRD/ZC). 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 20 y 

35. 
 

Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 (siete 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.) 

 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 

Una multa equivalente a 5,620 (cinco mil seiscientas veinte) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$424,253.80 (cuatrocientos veinticuatro mil doscientos cincuenta y tres 
pesos 80/100 M.N.)  

 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 

Una multa equivalente a 85 (ochenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $6,416.65 (seis mil cuatrocientos dieciséis pesos 
65/100 M.N.). 

 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 17. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
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para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,252,800.00 (un millón doscientos cincuenta y dos mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
e) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 21 y 24. 
 

Conclusión 21. 
 
Una multa equivalente 3,975 (tres mil novecientas setenta y cinco) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $300,072.75 (trescientos mil setenta y dos pesos 
75/100 M.N.) 
 
Conclusión 24. 
 
Una multa equivalente 1,366 (mil trescientas sesenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende 
a la cantidad de $103,119.34 (cientos tres mil ciento diecinueve pesos 
34/100 M.N.) 

 
f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 22. 
 

Una multa equivalente a 4,103 (cuatro mil ciento tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $309,735.47 
(trescientos nueve mil setecientos treinta y cinco pesos 47/100 M.N.) 

 
g) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 23 y 26. 
 

Conclusión 23. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,357,626.81 (un millón trescientos cincuenta y siete mil 
seiscientos veintiséis pesos 81/100 M.N.). 
 
Conclusión 26. 
 
Una multa equivalente 992 (novecientas noventa y dos) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
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asciende a la cantidad de $74,886.08 (setenta y cuatro mil ochocientos 
ochenta y seis pesos 08/100 M.N.). 
 

h) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 25 y 27. 
 

Conclusión 25. 
 
Una multa equivalente 3,107 (tres mil cientos siete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $234,547.43 
(dos cientos treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y siete pesos 43/100 
M.N.) 
 
Conclusión 27. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,749,141.72 (un millón setecientos cuarenta y nueve mil 
ciento cuarenta y un pesos 72/100 M.N.). 

 

i) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 28. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,961,965.42 (dos millones novecientos sesenta y un mil 
novecientos sesenta y cinco pesos 42/100 M.N.). 

 

j) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 29. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,345,966.40 (un millón trescientos cuarenta y cinco mil 
novecientos sesenta y seis pesos 40/100 M.N. 
 

k) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 31. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
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para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $3,195,761.66 (tres millones ciento noventa y cinco mil 
setecientos sesenta y un pesos 66/100 M.N.). 
 

l) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 33 y 34: 
 

Una Amonestación Pública. 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9, 11, 14, 16, 18, 24 y 
31. 
 
Una multa equivalente 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (ocho mil ciento 
cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,908.89 (mil novecientos ocho pesos 89/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de 47,284.07 (cuarenta y siete mil doscientos ochenta y cuatro pesos 07/100 
M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $86,476.74 (ochenta y seis mil cuatrocientos setenta y seis pesos 74/100 
M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $39,999.93 (treinta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 93/100 
M.N.). 
 

f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 26. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $42,424.55 (cuarenta y dos mil cuatrocientos veinticuatro pesos 55/100 
M.N.). 
 
g) 3 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 28, 29 y 30. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.2 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
19, 21, 22, 23, 24, 28 y 29. 
 
Una multa equivalente 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $12,229.38 (doce 
mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $244,320.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos veinte pesos 
00/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9 y 13. 
 
Conclusión 9.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $64,000.00 (sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 13.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $822,475.38 (ochocientos veintidós mil cuatrocientos setenta y cinco 
pesos 38/100 M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18 y 20. 
 
Conclusión 18.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,130,000.00 (un millón ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 20.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,517.79 (once mil quinientos diecisiete pesos 79/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 25. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $531,972.68 (quinientos treinta y un mil novecientos setenta y dos pesos 
68/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 34. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $152,908.29 (ciento cincuenta y dos mil novecientos ocho pesos 29/100 
M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 36 y 37. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.3 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 15, 20, 21, 
22, 24, 26 y 27.  
 
Una multa equivalente a 135 (Ciento treinta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $10,191.15 (Diez 
mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,380.00 (Un mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $93,433.26 (Noventa y tres mil cuatrocientos treinta y tres pesos 26/100 
M.N.). 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 30 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $183.78 (Ciento ochenta y tres pesos 78/100 M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 36 y 37.  
 
Una amonestación pública. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $52,486.37 (cincuenta y dos mil pesos cuatrocientos ochenta y seis pesos 
37/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 34 bis  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $110,220.23 (ciento diez mil doscientos veinte pesos 23/100 M.N.) 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.4 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Campeche de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5 y 7. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
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b)1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $153,915.56 (ciento cincuenta y tres mil novecientos quince 
pesos 56/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.5 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, y 17 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $1,358.82 
(Un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $42,382.00 (Cuarenta y dos mil trescientos ochenta y dos pesos 00/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $675,645.38 (Seiscientos setenta y cinco mil seiscientos cuarenta y cinco 
pesos 38/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $544,680.00 (Quinientos cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta pesos 
99/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,326,162.52 (Seis millones trescientos veintiséis mil ciento sesenta y 
dos pesos 52/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16.  
Una Amonestación Pública.  
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.6 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (Seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $593,724.05 (Quinientos noventa y tres mil setecientos veinticuatro pesos 
05/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $282,095.06 (Doscientos ochenta y dos mil noventa y cinco pesos 06/100 
M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $244,088.32 (Doscientos cuarenta y cuatro mil ochenta y ocho pesos 
32/100 M.N.). 
 
e)1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
Una amonestación pública 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.7 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 
18, 21, 23, 29, 31 y 34 
 
Una multa equivalente a 153 (ciento cincuenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $11,549.97 (once 
mil quinientos cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,798.99 (ocho mil setecientos noventa y ocho pesos 99/100 
M.N) 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14, 19 y 20  
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Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $136,162.60 (ciento treinta y seis mil ciento sesenta y dos pesos 60/100 
M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $239,800.00 (doscientos treinta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,827.87 (treinta mil ochocientos veintisiete pesos 87/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,404.07 (tres mil cuatrocientos cuatro pesos 07/100 M.N.) 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22 y 26. 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $372,777.14 (trescientos setenta y dos mil setecientos setenta y siete 
pesos 14/100 M.N.). 
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Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $214,800.00 (doscientos catorce mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $393,264.76 (trescientos noventa y tres mil doscientos sesenta y cuatro 
pesos 77/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $655,441.28 (seiscientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
un pesos 28/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 33. 
 
Una amonestación Pública 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 32. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $67,511.87 (sesenta y siete mil quinientos once pesos 87/100 M.N.).  
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.8 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 9, 11, 13, 14, 15, 22, 25, 
28, 31, 32 y 34. 

6532



 

 

 
Una multa equivalente 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $10,870.56 (diez 
mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,299,155.68 (dos millones doscientos noventa y nueve mil ciento 
cincuenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 
c) 5 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 12, 17, 19, 21 y 24. 
 
Conclusión 12.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,476.00 (veintinueve mil cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 17.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,465.38 (veintinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 38/100 
M.N.). 
 
Conclusión 19.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $100,038.40 (cien mil treinta y ocho pesos 40/100 M.N.). 
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Conclusión 21.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $625,179.31 (seiscientos veinticinco mil ciento setenta y nueve pesos 
31/100 M.N.). 
 
Conclusión 24.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,513.06 (cuarenta y tres mil quinientos trece pesos 06/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 16. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,000.00 (treinta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 18, 20 y 23. 
 
Conclusión 18.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 20.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $305,111.23 (trescientos cinco mil ciento once pesos 23/100 M.N.). 
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Conclusión 23.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,194.00 (nueve mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 27. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $206,089.04 (doscientos seis mil ochenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 30. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $334,769.57 (trescientos treinta y cuatro mil setecientos sesenta y nueve 
pesos 57/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 38. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $69,949.92 
(sesenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos 92/100 M.N.). 
 
i) 3 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 40, 41 y 42. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.9 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Colima de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6, 7, 8, 9A y 11. 
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Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 

 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 5. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $6,116.03 (seis mil ciento dieciséis pesos 03/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $279.57 (doscientos setenta y nueve pesos 57/100 M.N.) 

 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $38,055.27 (treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 27/100 
M.N.). 

 
e) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 17 y 18: 
 

Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.10 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Durango de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 16, 19, 20 y 25.  
 
Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de 
$7,473.51 (Siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
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b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12 y 13  
 
Conclusión 11 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,891.00 (tres mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,160.00 (Cinco mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,348.00 (Dos mil trescientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $186,543.92 (Ciento ochenta y seis mil quinientos cuarenta y tres pesos 
92/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $300,018.27 (trescientos mil, dieciocho pesos 27/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,432.50 (Dieciocho mil cuatrocientos treinta y dos pesos 50/100 M.N). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,707.84 (Ocho mil setecientos siete pesos 84/100 M.N). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $208,383.12 (doscientos ocho mil trescientos ochenta y tres pesos 12/100 
M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24 (Registro 
extemporáneo de operaciones)  
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.11 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal del Estado de 
México de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $52,000.00 (Cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6, 7 y 8. 
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Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $253,373.66 (Doscientos cincuenta y tres mil trescientos setenta y tres 
pesos 66/100 M.N.). 
 
Conclusión 7  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $146,813.46 (Ciento cuarenta y seis mil ochocientos trece pesos 46/100 
M.N.)  
 
Conclusión 8  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $163,781.02 (Ciento sesenta y tres mil setecientos ochenta y un pesos 
02/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 14. 
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.12 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
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a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8 y 9. 
 
Una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $582,483.59 (Quinientos ochenta y dos mil cuatrocientos ochenta y tres 
pesos 59/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 13 y 14 
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.13 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 11. 
 
Una multa equivalente 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,916.06 (veintinueve mil novecientos dieciséis pesos 06/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $84,914.07 (ochenta y cuatro mil novecientos catorce pesos 07/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $527,150.24 (quinientos veintisiete mil ciento cincuenta pesos 24/100 
M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 10 bis. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.14 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4 y 8. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $89,931.66 (ochenta y nueve mil novecientos treinta y un pesos 66/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $126,731.90 (ciento veintiséis mil setecientos treinta y un pesos 90/100 
M.N.). 
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d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,545.72 (diez mil quinientos cuarenta y cinco pesos 72/100 M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 11 y 12. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.15 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Jalisco de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 8, 10 y 12. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil 
trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,438.77 (catorce mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 77/100 M.N.). 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,908.80 (ocho mil novecientos ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 A. 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 
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de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$990,625.50 (novecientos noventa mil seiscientos veinticinco pesos 50/100 
M.N.) 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15, 16 y 17. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $91,725.96 
(noventa y un mil setecientos veinticinco pesos 96/100 M.N.). 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.16 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal del Michoacán 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 8, 9, 10, 11, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24 y 30. 
 
Una multa equivalente a 135 (ciento treinta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $10,191.15 (Diez 
mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,622.14 (Treinta y un mil seiscientos veintidós pesos 14/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $32,000.00 (Treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.).  
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $54,820.35 (Cincuenta y cuatro mil ochocientos veinte pesos 35/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,417.68 (Mil cuatrocientos diecisiete pesos 68/100 M.N.)  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,760,426.82 (Un millón setecientos sesenta mil cuatrocientos veintiséis 
82/100M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 28 y 29. 
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.17 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 14, 15 y 19. 
 
Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,600.00 (seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $112,788.00 (ciento doce mil setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 
M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $281,380.48 (doscientos ochenta y un mil trescientos ochenta pesos 
48/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,533.55 (cuarenta y un mil quinientos treinta y tres pesos 55/100 M.N.). 
 

f) 2 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 y 18 BIS.  
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.18 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 11 y 12. 
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Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $4,755.87 
(Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $278,830.74 (Doscientos setenta y ocho mil ochocientos treinta pesos 
74/100 M.N.)  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $264,185.49 (Doscientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y cinco 
pesos 49/100 M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 16. (Registro 
extemporáneo de operaciones)  
 
Una amonestación pública. 
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.19 
correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político con registro nacional, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.20 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Oaxaca de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 7. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $301,681.29 (trescientos un mil seiscientos ochenta y un pesos 29/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,108,334.99 (un millón ciento ocho mil trescientos treinta y cuatro pesos 
99/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,212,237.18 (un millón doscientos doce mil doscientos treinta y siete 
pesos 18/100 M.N.) 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12 y 13. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
VIGESIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.21 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Puebla de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 5. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $260,000.00 (doscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.).  

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.22 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 7 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $1,358.82 
(Un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $307.70 (Trescientos siete pesos 70/100 M.N.)  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
Una amonestación pública. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.23 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Quintana Roo 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
 
a) 23 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 16, 17, 18, 19, 20, 28, 30, 33, 34 y 35. 
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Una multa equivalente a 207 (doscientas siete) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $15,626.43 (Quince 

mil seiscientos veintiséis pesos 43/100 M.N.). 

b) 5 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22, 24, 25,26 y 26 Bis 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,120.00 (Treinta y siete mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,000.00 (Veintiséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,300.00 (Cinco mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,400.31 (Cuarenta y un mil cuatrocientos pesos 31/100 M.N.). 
 
Conclusión 26 Bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,400.31 (cuarenta y un mil cuatrocientos pesos 31/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,960.00 (Seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $258,327.56 (Doscientos cincuenta y ocho mil trescientos veintisiete 
pesos 56/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $267,712.14 (Doscientos sesenta y siete mil setecientos doce pesos 
14/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 32. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $354,277.92 (Trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos setenta y siete 
92/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 36. 
 
Una Amonestación Pública 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 39. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,060,318.95 (Un millón sesenta mil trescientos dieciocho pesos 95/100 
M.N.). 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.24 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de San Luis 
Potosí de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 9, 10 12, 13, 15 y 18. 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de a $4,755.87 
(Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $53,742.11(Cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y dos pesos 11/100 
M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $55,998.88 (Cincuenta y cinco mil novecientos noventa y ocho pesos 
88/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $131,718.33 (Ciento treinta y un mil setecientos veintisiete pesos 33/100 
M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $81,000.00 (Ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.25 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 7, 8, 9, 12, 19, 21, 22 y 23. 
 
Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 3. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $270,135.00 (doscientos setenta mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $132,147.00 (ciento treinta y dos mil ciento cuarenta y siete pesos 00/100 
M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $139,615.65 (ciento treinta y nueve mil seiscientos quince pesos 65/100 
M.N.). 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 16, 17 y 18. 
 
Una Amonestación Pública. 
 

f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 20. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,759.30 (dos mil setecientos cincuenta y nueve pesos 30/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.26 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Sonora de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 16, 19, 24 y 25. 
 
Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $5,435.28 (cinco mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $23,500.00 (veintitrés mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10 17, 20, 21 y 23.  
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $141,520.00 (ciento cuarenta y un mil quinientos veinte pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $233,817.64 (doscientos treinta y tres mil ochocientos diecisiete pesos 
64/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,565.92 (catorce mil quinientos sesenta y cinco pesos 92/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $210.36 (doscientos diez pesos 36/100 M.N.). 
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,128.40 (seis mil ciento veintiocho pesos 40/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,108.40 (seis mil ciento ocho pesos 40/100 M.N.). 
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d) 7 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 
26. 
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,349.01 (veintiún mil trescientos cuarenta y nueve pesos 01/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,566.00 (nueve mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,939.00 (doce mil novecientos treinta y nueve)  
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,567.00 (treinta y un mil quinientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,881.68 (cinco mil ochocientos ochenta y un pesos 68/100 M.N.). 
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Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $123,138.66 (ciento veintitrés mil ciento treinta y ocho pesos 66/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 
Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,876.09 (cuatro mil ochocientos setenta y seis pesos 09/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $382,233.26 (trescientos ochenta y dos mil doscientos treinta y 
tres pesos 26/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $209,772.82 (doscientos nueve mil setecientos setenta y dos pesos 82/100 
M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $140,745.98 (ciento cuarenta mil setecientos cuarenta y cinco pesos 
98/100 M.N.). 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29 y 30. 
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Una Amonestación Pública 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.27 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Tabasco de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 16, 17, 18, 21 y 
22. 
 
Una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 ocho mil ciento 
cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $105,000.00 (ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,392,828.05 (un millón trescientos noventa y dos mil ochocientos veinte 
ocho pesos 05/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,040,916.71 (un millón cuarenta mil novecientos dieciséis pesos 71/100 
M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
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Una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.28 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político con registro nacional, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 11, 13, 14, 19, 20, 21, 22, 24, 
28. 
 
Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 (siete 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 

b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente 3,185 (tres mil ciento ochenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$240,435.65 (doscientos cuarenta mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 
65/100 M.N.). 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7, 8, 9 y 10. 
 
Conclusión 7.  
 
Una multa equivalente 2,422 (dos mil cuatrocientas veintidós) Unidades de 
Medid y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $182,836.78 (ciento ochenta y dos mil 
ochocientos treinta y seis pesos 78/100 M.N.). 
 
Conclusión 8.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,228,066.83 (dos millones doscientos veintiocho mil sesenta y seis 
pesos 83/100 M.N.). 
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Conclusión 9.  

 

Una multa equivalente 363 (trescientas sesenta y tres) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $27,402.87 

(veintisiete mil cuatrocientos dos pesos 87/100 M.N.). 

 

Conclusión 10.  

 

Una multa equivalente 2,161 (dos mil ciento sesenta y un) Unidades de Medida 

y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $163,133.89 

(ciento sesenta y tres mil ciento treinta y tres pesos 89/100 M.N.). 

 

d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 

 

Una multa equivalente 7,323 (siete mil trescientos veintitrés) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$552,813.27 (quinientos cincuenta y dos mil ochocientos trece pesos 27/100 

M.N.). 

 

e) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 15 y 23. 

 

Conclusión 15.  

 

Una multa equivalente 4,217 (cuatro mil doscientos diecisiete) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$318,341.33 (trescientos dieciocho mil trescientos cuarenta y un pesos 

33/100 M.N.). 

 

Conclusión 23.  

 

Una multa equivalente 4,461 (cuatro mil cuatrocientos sesenta y un) Unidades 

de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$336,760.89 (trescientos treinta y seis mil setecientos sesenta pesos 89/100 

M.N.). 

 

f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 18. 
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Una multa equivalente 4,668 (cuatro mil seiscientos sesenta y ocho) Unidades 

de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$352,387.32 (trescientos cincuenta y dos mil trescientos ochenta y siete 

pesos 32/100 M.N.). 

 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 26. 

 

Una multa equivalente a 989 (novecientas ochenta y nueve) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$74,659.61 (setenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 61/100 

M.N.) 

 

h) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 27. 

 

Una Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

17.2.29 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala de la presente 

Resolución, se imponen al instituto político las sanciones siguientes: 

 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8, 9, 10 y 16. 

 

Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (cuatro 

mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 

 

b) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 5 y 6. 

 

Conclusión 5.  

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $298,410.00 (doscientos noventa y ocho mil cuatrocientos diez pesos 

00/100 M.N.). 
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Conclusión 6.  

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $201,403.26 (doscientos un mil cuatrocientos tres pesos 26/100 M.N.). 

 

c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $860,475.09 (ochocientos sesenta mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 

09/100 M.N.). 

 

d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 

 

Una Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.30 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz de 

Ignacio de la Llave de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 11 y 13. 

 

Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil 

trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 1. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $3,280,822.40 (tres millones doscientos ochenta mil ochocientos veintidós 

pesos 40/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 7. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $72,538.31 (setenta y dos mil quinientos treinta y ocho pesos 31/100 M.N.). 

 

d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $13,402,535.29 (trece millones cuatrocientos dos mil quinientos treinta y 

cinco pesos 29/100 M.N.). 

 

e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,232,548.74 (un millón doscientos treinta y dos mil quinientos cuarenta 

y ocho pesos 74/100 M.N.). 

 

f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,986,242.16 (un millón novecientos ochenta y seis mil doscientos 

cuarenta y dos pesos 16/100 M.N.). 

 

g) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $392,579.46 (trescientos noventa y dos mil quinientos setenta y dos pesos 
46/100 M.N.) 
 
h) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.31 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Yucatán de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 8, 10, 11, 13, 15 y 22. 
 
Una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (seis mil ciento 
catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,870.00 (quince mil ochocientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,356.97 (veinte un mil trescientos cincuenta y seis pesos 97/100 M.N.). 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19, 20 y 21. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
 

6563



 

 

TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.32 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 8 y 9. 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
  
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $74,240.00 (Setenta y cuatro mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,229.76 (Mil doscientos veintinueve pesos 76/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $509,497.53 (Quinientos nueve mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
53/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $500,475.09 (Quinientos mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 09/100 
M.N.) 
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,226.95 (Doce mil doscientos veintiséis pesos 95/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1’213,944.93 (Un millón doscientos trece mil novecientos cuarenta y 
cuatro pesos 93/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en términos 
del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con 
base en la capacidad económica estatal serán destinadas al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
CUADRAGÉSIMO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerando respectivos. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 
debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado estado. 
 

INE/CG521/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 

acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 

ejercicio 2016 del Partido del Trabajo.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG522/2017) Pto. 2  
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 
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INE/CG522/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido del Trabajo, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
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fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
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informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión 
Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 
ordenando un engrose en los términos siguientes: 
 

 Se mandata procedimiento oficioso en los supuestos siguientes: 
o Viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
o Cuentas bancarias no reportadas. 

 En el caso de aportaciones que provengan de servidores públicos de 
gobiernos estatales o municipales, deben ser sancionadas por 
incumplimiento al artículo 104 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 Las aportaciones de simpatizantes realizadas durante el periodo ordinario, 
no deben ser sancionadas. 

 En relación con los impuestos por pagar: 
o Los generados en 2014 y ejercicios anteriores que no han sido 

pagados al 31 de diciembre de 2016, se da vista a la autoridad 
competente. 

o Los generados en 2015 y que no fueron pagados al 31 de diciembre 
de 2016, se sancionan como una cuenta por pagar no liquidada. 

o Los generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y 
se da seguimiento para el ejercicio 2017. 

 Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos políticos. 
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Lo cual fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado.  
 
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar el registro extemporáneo de las operaciones con Amonestación Pública, 
así como el no sancionar aquellos casos en los que se hayan hecho aportaciones 
de los Legisladores a través de los Congresos Estatales.  
 
XIII. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en la sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Proyectos de 
Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización de Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al ejercicio 
2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general con los engroses y erratas 
previamente circulados. 
 
En lo particular, se aprobó eliminar inicio de procedimientos oficiosos respecto de 
los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
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principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
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8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
 
 Fecha 

límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogabl
e 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrroga
ble 

Dictamen y 
Resolución 
a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

ORDINARIO 
ANUAL 
FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de 
abril de 
2017 

Martes 04 
de julio de 
2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 
de agosto 
de 2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre 
de 2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 
LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de 
abril de 
2017 

Martes 04 
de julio de 
2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 
de agosto 
de 2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre 
de 2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
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derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Guanajuato, Hidalgo, Quintana Roo, 
Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Veracruz.  
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 

ordinarias 
permanentes 2017 

Federal CEN INE/CG623/2016 $217,254,999.00 

Local 

Aguascalientes CG-A-01/17 
Sin financiamiento 

público local 

Baja California  DICTAMEN 39 DEL IEEBC 
Sin financiamiento 

público local 

Baja California 
Sur 

CG-0003-ENERO-2017 Y CG-0021-JUNIO-2017 (modifica la 
ministración de julio a diciembre por el registro de un nuevo 
partido) 

$1,275,902.82 

Campeche  
CG/03/17 y CG/12/17 (modifica la ministración de julio a 
diciembre por el registro de un nuevo partido) 

$631,915.8 
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Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 

ordinarias 
permanentes 2017 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $10,819,624.00 

Ciudad de 
México  

ACU-04-17  $6,974,549.99 

Coahuila  IEC/CG/095/2016 
Sin financiamiento 

público local 

Colima IEE/CG/A053/2017  $1,821,373.08 

Durango IEPC/CG202/2016 y IEPC/CG02/2017 $4,479,080.39 

Estado de 
México 

ACUERDO N°. IEEM/CG/37/2017 $31,022,193.86 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 
Sin financiamiento 

público local 

Guerrero 002/SE/17-01-2017, 044/SE/30-06-2017 Y 047/SE/14-07-2017 $8,627,697.30 

Hidalgo CG/002/2017 
Sin financiamiento 

público local 

Michoacán CG-05-2017 $11,805,288.09 

Morelos IMPEPAC/CEE/002/2017 $4,542,267.34 

Nayarit IEEN-CLE-031/2017 $3,265,857.58 

Nuevo León CEE/CG/02/2017  $13,466,168.02 

Oaxaca IEEPCO-CG-1/2017 IEEPCO-CG-22/2017 Y IEEPCO-CG-
56/2017 

$15,019,525.83 

Puebla  CG/AC-010/17 $19,622,287.52 

Quintana Roo 
IEQROO/CG/A-275-16 

 Sin financiamiento 
público local 

San Luis Potosí 004/01 /2017 $5,106,236.66 

Sinaloa 
IEES/CG022/17  

Sin financiamiento 
público local 

Sonora 
CG01/2017 

Sin financiamiento 
público local 

Tabasco CE/2016/046 $5,602,567.49 

Tamaulipas 
 IETAM/CG-176/2016 

Sin financiamiento 
público local 

Tlaxcala ITE-CG 06/2017 $2,766,210.52 

Veracruz 
OPLEV/CG282/2016 

 Sin financiamiento 
público local 

Zacatecas ACG-10-002/VI/2017 y ACG-IES-040/VI/2017 $5,119,981.96 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
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manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
noviembre de 

2016 

Montos por 
saldar 

Total 

1 CEN  INE/CG771/2015 $2,759,155.96 $34,136.93 $564,679.12 $564,679.12 

2 CEN  INE/CG771/2015 $2,754,623.04 $60,687.88 $929,443.31 $929,443.31 

3 CEN  INE/CG771/2015 $877,106.58 $18,715,730.63 $1,531,466.97 $1,531,466.97 

4 CEN  INE/CG771/2015 $1,847,419.82 $4,382.40 $0.00 $0.00 

5 CEN  INE/CG771/2015 $890,772.35 $150,024.16 $0.00 $0.00 

6 CEN  INE/CG162/2017 $4,906.85 $34,136.93 $564,679.12 $564,679.12 

7 BAJA CALIFORNIA INE/CG574/2016-
INE/CG639/2016 

 $1,039,001.20   $447,901.68  $591,099.52 $591,099.52 

8 BAJA CALIFORNIA INE/CG812/2016  $1,062,930.10   $1,062,930.10  $0.00 $0.00 

9 BAJA CALIFORNIA INE/CG657/2016  $632,953.98   $632,953.98  $0.00 $0.00 

10 CAMPECHE INE/CG812/2016 $432,910.57 $193,072.81 $239,837.76 $239,837.76 

11 CHIAPAS INE/CG812/2016 $1,273,350.90 $0.00 $1,273,350.90 $1,273,350.90 

12 CHIAPAS IEPC/UTF/021/2015 $100,071.27 $0.00 $100,071.27 $100,071.27 

13 CHIAPAS IEPC/UTF/034/2015 $127,540.00 $0.00 $127,540.00 $127,540.00 

14 CHIHUAHUA INE/CG655/2016 e 
INE/CG45/2017 

 $1,176,346.97   

$855,161.00 

 

 

$376,622.33  

 

 $376,622.33  

15 CHIHUAHUA INE/CG77/2017  $55,436.36  

16 CIUDAD DE 
MÉXICO 

INE/CG779/2015 
$124,217.20 $78,453.00 $45,764.20 $45,764.20 

17 CIUDAD DE 
MÉXICO 

RS-09-15 
$2,999,104.90 $1,894,171.56 $1,104,933.34 $1,104,933.34 

18 CIUDAD DE 
MÉXICO 

RS-05-16 
$309,183.24 $188,945.35 $120,237.89 $120,237.89 

19 CIUDAD DE 
MÉXICO 

INE/CG812/2016 
$310,785.20 $109,044.02 $201,741.18 $201,741.18 
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ID Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
noviembre de 

2016 

Montos por 
saldar 

Total 

20 CIUDAD DE 
MÉXICO 

INE/CG812/2016 
INE/CG155/2017 

$2,038.23 $0.00 $2,038.23 $2,038.23 

21 GUANUAJUATO INE/CG812/2016  $44,683.10  $44,683.10 $44,683.10 

22 ESTADO DE 
MÉXICO 

INE/CG787/2015  $1,475,309.30   $1,379,166.50   $96,142.80   $96,142.80  

23 Nayarit INE/CG812/2016   $151,821.60 $151,821.60 

24 Oaxaca INE/CG586/2016 4,074,006.63 4,074,006.63 0.00 0.00 

25 Oaxaca INE/CG761/2016     

26 Oaxaca INE/CG812/2016 2,921.60 2,921.60 0.00 0.00 

27 Oaxaca INE/CG657/2016 217,165.63 217,165.63 0.00 0.00 

28 Puebla INE/CG812/2016 5,070,000.00 1,635,190.62 3,434,809.38 3,434,809.38 

29 Sinaloa INE/CG812/2016 1,881,065.21 40,312.21 1,840,394.00 1,840,394.00 

30 Sinaloa INE/CG578/2016 

31 Tabasco INE/CG801/2015 1,469,948.29 1,222,948.53 246,999.76 246,999.76 

32 Tabasco INE/CG814/2016 1,049,922.38 594,463.89 455,458.49 455,458.49 

33 Tabasco INE/CG253/2016 8,983.92 0.00 8,983.92 8,983.92 

34 Tamaulipas INE/CG588/2016 2,568,664.64 250,857.86 2,317,806.78 2,317,806.78 

35 Tamaulipas INE/CG267/2016     

36 Tamaulipas INE/CG812/2016 4,382.40 0.00 4,382.40 4,382.40 

37 Tlaxcala INE/CG812/2016 11,021.63 11,021.63 0.00 0.00 

38 Veracruz INE/CG592/2016 3,885,188.46 3,885,188.46   

39 Veracruz INE/CG812/2016 698,186.54 698,186.54   

40 Veracruz INE/CG149/2017 42,651.85 42,651.85   

41 Veracruz INE/CG303/2017 14,723,343.13 14,723,343.13   

42 Zacatecas INE/CG596/2016 5,195,942.13 2,905,712.50 2,290,229.63 6,231,058.27 

43 Zacatecas INE/CG812/2016 3,878,316.18 0.00 3,878,316.18 

44 Zacatecas INE/CG874/2016 62,512.46 0.00 62,512.46 
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Cabe señalar que en las entidades de Aguascalientes, Chiapas, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Morelos, Queretaro, Sonora, Yucatan, Coahuila, Jalisco, Hidalgo 
y Baja California Sur, esta autoridad electoral no cuenta con registros de saldos 
pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 

                                                           
1
 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido del Trabajo, tanto en lo relativo a los recursos de carácter federal como 
locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
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15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 

                                                           
2
 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 
17.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
17.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 
17.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 
17.2.6 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
17.2.7 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
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17.2.8 Comité Directivo Estatal Colima. 
17.2.9 Comité Directivo Estatal Durango. 
17.2.10 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
17.2.11 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
17.2.12 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
17.2.13 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
17.2.14 Comité Directivo Estatal Michoacán. 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Morelos. 
17.2.16 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
17.2.17 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
17.2.19 Comité Directivo Estatal Puebla. 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
17.2.21 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
17.2.22 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
17.2.23 Comité Directivo Estatal Sonora. 
17.2.24 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
17.2.25 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
17.2.27 Comité Directivo Estatal Veracruz. 
17.2.28 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
17.1 RECURSO FEDERAL. 

 
17.1.1. Comité Ejecutivo Nacional  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido del Trabajo, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las 
actividades ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 7, 9, 10, 11 y 18 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16 y 16 BIS  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17.  
 

h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria, a la Secretaria de Finanzas de 
la CDMX, al IMSS e INFONAVIT: Conclusión 15 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 131, 254, 256, 261, 296, numeral 1; del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 4, 7, 9, 10, 11 y 18. 
 

No. Conclusión 

3 “3. El sujeto obligado omitió registrar la totalidad de los saldos 
finales 2015 de las cuentas Caja y Bancos como saldos 
iniciales 2016, como se detalla en el siguiente cuadro:” 

4 “4. El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los saldos 
finales del ejercicio 2015 en los saldos iniciales de 2016, como 
se detalla en el siguiente cuadro:” 

7 “7. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación 
de servicios respecto de una póliza.” 

9 “9. El sujeto obligado omitió un recibo de honorarios respecto 
de remuneraciones a sus dirigentes.” 

10 “10. El sujeto obligado omitió incluir la información de un 
contrato, en el informe de contratos del trimestre 
correspondiente.” 
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No. Conclusión 

11 “11. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios incluirlo en el informe de contratos 
trimestral correspondiente.” 

18 “18. El sujeto obligado presentó 50 avisos de contratación de 
forma extemporánea.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. PT. El sujeto obligado omitió 
registrar la totalidad de los saldos 

Omisión Artículo 254 del 
Reglamento de 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

finales 2015 de las cuentas Caja y 
Bancos como saldos iniciales 2016, 
como se detalla en el siguiente 
cuadro: 

Fiscalización. 

4. PT. El sujeto obligado omitió 
reportar la totalidad de los saldos 
finales del ejercicio 2015 en los 
saldos iniciales de 2016, como se 
detalla en el siguiente cuadro: 

Omisión Artículo 256 y 296, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

7. PT. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de prestación 
de servicios respecto de una póliza. 

Omisión Artículo 131 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

9. PT. El sujeto obligado omitió un 
recibo de honorarios respecto de 
remuneraciones a sus dirigentes. 

Omisión Artículo 131 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

10. PT. El sujeto obligado omitió 
incluir la información de un contrato, 
en el informe de contratos del 
trimestre correspondiente. 

Omisión Artículo 261 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

11. PT. El sujeto obligado omitió 
presentar un contrato de prestación 
de servicios incluirlo en el informe de 
contratos trimestral correspondiente. 

Omisión Artículo 261 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 

18. PT. El sujeto obligado presentó 
50 avisos de contratación de forma 
extemporánea. 

Omisión Artículo 261, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 131, 254, 256, 261, 296 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 
 
 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.” 

 
“Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se 
deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas 
contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión inmediato anterior.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los 
ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas. 
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los 
ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la 
realización de sus procesos de selección interna para la elección de titulares 
de los órganos de dirección en el CEN, CDE, CEE, CDD y CDM, así como el 
origen de los recursos con los que sufragaron dichos gastos. 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes 
de gastos de campaña. 
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de 
selección interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el 
CEN, CEE y en los CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del 
Reglamento, así también los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros 
medios impresos, así como producción de mensajes para radio y televisión, 
anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá observar lo 
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dispuesto en los artículos 138, 208, 211, 214 y 215 del Reglamento por cada 
uno de los candidatos internos, y las referencias a los candidatos se 
entenderán hechas a los candidatos internos; asimismo, se deberán reportar 
los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de: 
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento 
público ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos 
realizados por este concepto beneficien al mayor número de mujeres y que las 
actividades realizadas sean dirigidas a las mismas. 
b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le 
otorga en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley 
de Partidos. 
c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el 
desarrollo de actividades específicas.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos Celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, 
conforme a lo siguiente: 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien 
o servicio, RFC, domicilio, nombre del representante legal, teléfono, valor de 
las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
b) La Unidad Técnica de Fiscalización deberá confirmar las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a 
fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión los resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 
del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 
demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
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4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.” 
 
“Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
(...)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
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la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.6 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “8. El sujeto obligado omitió comprobar el pago por concepto de 
remuneraciones a sus dirigentes, por un importe de 
$30,639.63.” 

$30,639.63 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
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hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 

6601



 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión8 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$30,639.63. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
8 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 1279 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
9 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.10 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
10 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben 
guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,639.63 (Treinta mil seiscientos treinta y nueve pesos 63/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 11 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $30,639.63 (Treinta mil seiscientos treinta y 
nueve pesos 63/100 M.N.).12 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 405 (Cuatrocientas cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$30,573.45 (Treinta mil quinientos setenta y tres pesos 45/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
 11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
12 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “12. El sujeto obligado presentó saldos en cuentas por cobrar 
con una antigüedad mayor a un año al 31 de diciembre del 
2016, por $37,537,538.96.” 
 

$37,537,538.96 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
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sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.13 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $37,537,538.96 (Treinta y siete millones, quinientos treinta y siete 
mil, quinientos treinta y ocho pesos 96/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 

                                                           
13Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  

SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.14 
 
Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 

                                                           
14 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 

por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
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a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 
procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 

 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 

equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
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En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
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el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida15. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
15Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $37,537,538.96 (Treinta y siete millones, quinientos 
treinta y siete mil, quinientos treinta y ocho pesos 96/100 M.N.), 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,537,538.96 (Treinta y siete millones, quinientos treinta y siete mil, 
quinientos treinta y ocho pesos 96/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.16 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
16Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $37,537,538.96 (Treinta y 
siete millones, quinientos treinta y siete mil, quinientos treinta y ocho pesos 
96/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $37,537,538.96 (Treinta y siete 
millones, quinientos treinta y siete mil, quinientos treinta y ocho pesos 
96/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,537,538.96 (Treinta y siete millones, quinientos treinta y siete mil, 
quinientos treinta y ocho pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “13. El sujeto obligado presentó saldos en cuentas por pagar 
con antigüedad mayor a un año al 31 de diciembre de 2016 por 
$9,797,299.45.” 
 

$9,797,299.45 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace a 
cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada como 
pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no se 
acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.17 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
por un monto de $9,797,299.45 (Nueve millones, setecientos noventa y siete 
mil, doscientos noventa y nueve pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
17Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el  

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar saldos de una cuenta con 
antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
ejercicio 2015, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización18. 

 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
                                                           

18““Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio 
o la conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, 
deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente: a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se 
contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del partido.” 
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condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 
no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 19. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

                                                           
19Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 
a un año, por un monto de $9,797,299.45 (Nueve millones, setecientos 
noventa y siete mil, doscientos noventa y nueve pesos 45/100 M.N.), 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,797,299.45 (Nueve millones, setecientos noventa y siete mil, 
doscientos noventa y nueve pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 

                                                           
20Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $9,797,299.45 
(Nueve millones, setecientos noventa y siete mil, doscientos noventa y 
nueve pesos 45/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $14,695,949.18 
(Catorce millones, seiscientos noventa y cinco mil, novecientos cuarenta y nueve 
pesos 17/100 M.N.)21 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                                                                                                                                                 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
21 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,695,949.18 (Catorce millones, seiscientos noventa y cinco mil, 
novecientos cuarenta y nueve pesos 18/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14   
“El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por 
pagar generados den el ejercicio 2015 con antigüedad mayor a 
un año al 31 de diciembre de 2016 por $180,567.09.” 

$180,567.09 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.22 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$180,567.09 (Ciento ochenta mil quinientos sesenta y siete pesos 09/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
22Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 23. 

                                                           
23“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 

aportaciones no reportadas” 

“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 

que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
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cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 24. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 

                                                           
24Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $180,567.09 (Ciento ochenta mil 
quinientos sesenta y siete pesos 09/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$180,567.09 (Ciento ochenta mil quinientos sesenta y siete pesos 09/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 

                                                           
25Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $180,567.09 
(Ciento ochenta mil quinientos sesenta y siete pesos 09/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $270,850.63 (Doscientos setenta mil ochocientos cincuenta 
pesos 63/100 M.N.)26. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                                                                                                                                                 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
26 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes dos mil diecisiete. 
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consistente en una multa equivalente a 3,587 (tres mil quinientos ochenta y 
siete) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $270,782.63 (doscientos setenta mil setecientos ochenta y dos 
pesos 63/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16 y 16 BIS. 
 

No. Conclusión 

16 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 8,220 
registros contables dentro del periodo normal.” 

16 
BIS 

“El sujeto obligado realizó extemporáneamente 58 registros 
contables dentro del periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violenta el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer27, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
27

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 
“El sujeto obligado realizó operaciones con 6 proveedores 
que no se encuentran registrados en el RNP durante el 
ejercicio 2016, por $9,426,477.66.” 

$9,426,477.66 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión28 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $9,426,477.66. 

                                                           
28 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 

6650



 

 

En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 229 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
29 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.30 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 
Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
30 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,426,477.66 (Nueve millones, cuatrocientos veintiséis mil, cuatrocientos 
setenta y siete pesos 66/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.31 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas32, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                                           
31 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
32 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (tres por ciento) sobre el monto involucrado 
$9,426,477.66 (Nueve millones, cuatrocientos veintiséis mil, cuatrocientos 
setenta y siete pesos 66/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$235,661.94 (Doscientos treinta y cinco mil, seiscientos sesenta y un pesos 
94/100 M.N.)33. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 3121 (Tres mil ciento veintiún) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$235,604.29 (Doscientos treinta y cinco mil, seiscientos cuatro pesos 29/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria, a la Secretaria de Finanzas 
de la CDMX, al IMSS e INFONAVIT 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 15 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 15 
 

“15.PT. El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por 
$25,965,696.23 como se muestra en el cuadro siguiente: 

                                                           
33 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medidas de Actualización vigentes a dos mil 
diecisiete. 
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Ejercicio Importe $ 

2014 y anteriores 18,758,010.64 

2016 7,207,685.59 

Total 25,965,696.23 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 $18,758,010.64 
 

De la verificación a la cuenta “Impuestos por pagar” se observó que el sujeto 
obligado omitió realizar el pago de enteros correspondientes a los impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2014 y anteriores por un importe de 
$18,758,010.64. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11123/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. PTCEN/CONTESTACION 001/11312/2017 de 
fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“En relación a este punto me permito informar que, fue presentado en el SIF 
la integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados 
como documentación adjunta al informe en referencia al punto 44 “. 

 
De la revisión a la documentación presentada se observó que presento los 
comprobantes de pago correspondientes al ejercicio 2015, Asimismo omitió 
presentar en el SIF la integración de saldos de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio 2016, por tal razón, la observación quedó no 
atendida, Anexo Impuestos.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13022/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta núm. PTCEN/CONTESTACION 001/13022/2017 de fecha 5 
de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Al respecto me permito informar que, se presenta en el SIF en la clasificación 
“Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de Errores y Omisiones” con 
referencia al punto 23 la integración de saldos de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio.  
  
En relación al registro contable de los impuestos correspondientes al ejercicio 
2016 me permito reiterar que, fueron registrados y están presentados en el 
SIF en la póliza PE-1/12-PRIMER AJUSTE.  
  
No se omite comentar que, en relación al entero de las contribuciones de 
ejercicios anteriores se informó a esa Autoridad mediante oficio 
PT001/NOTIFICACIONES/2014 fecha 26 de diciembre de 2014 que se había 
cumplido con las obligaciones fiscales ante la autoridad hacendaria.  
 
Adicionalmente se informó a la Administradora Local de Servicios al 
Contribuyente del Centro del Distrito Federal mediante oficio de fecha 06 de 
febrero de 2015 sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo 
a la constancia del informe de cumplimiento.  
  
Por lo anterior me permito informar que, se presenta en el SIF en la 
clasificación “Evidencia a la Retroalimentación del Oficio de Errores y 
Omisiones” con referencia al punto 23 los archivos correspondientes a los 
escritos PT001/NOTIFICACIONES/2014, oficio remitido a la Administradora 
Local de fecha 06 de febrero de 2015 y constancia de cumplimiento. 
  
Por lo anterior y con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del 
Reglamento de Fiscalización vigente, se solicita su autorización para realizar 
el registro de los documentos afectando a la cuenta 3200000000 
REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES”.  

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
 El sujeto obligado reportó en el SIF, la integración de los saldos de los 

impuestos por pagar generados y pagados en el ejercicio 2016, por lo tanto, la 
observación quedó atendida respecto a este punto. 
 

 Respecto a los saldos generados en el ejercicio 2014 y anteriores por 
$18,758,010.64 detallados en la columna “E” del Anexo 12 del presente 
Dictamen, se constató que el sujeto obligado omitió realizar los pagos a las 
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instancias competentes, por lo que, al 31 de diciembre de 2016, se encuentran 
pendientes de pago. 

 
En consecuencia, el sujeto obligado omitió realizar el pago de enteros 
correspondientes a los impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 por un 
importe de $18,758,010.64; por lo que esta autoridad determinó lo siguiente: 

 
(…) 
 
Por lo que se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de 
Finanzas de la CDMX, al IMSS e INFONAVIT para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
durante el ejercicio 2016 por $18,758,010.64.  
 

 $7,207,685.59 
 
 Respecto a los saldos generados en el ejercicio 2016 por $7,861,446.61 

detallados en la columna “G” del Anexo 12 del Dictamen Consolidado: 
 
Por lo que se refiere a los saldos detallados en la columna “K”, se constató que el 
sujeto obligado realizó el registro contable correspondiente al pago de los adeudos 
durante el ejercicio 2016 por $653,761.02, presentado su respectivo soporte 
documental, con la totalidad de requisitos que establece la normatividad. 
 
Por lo que se refiere a los saldos detallados en la columna “O”, el sujeto obligado 
omitió presentar los comprobantes de pago con el sello de las instancias 
competentes por un monto total de $7,207,685.59. 
 
En consecuencia, al no enterar los impuestos correspondientes por 
$26,146,263.32, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de 
Administración Tributaria, a la Secretaria de Finanzas de la CDMX, al IMSS e 
INFONAVIT para los efectos legales conducentes. 
 
17.2 RECURSO LOCAL. 
 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
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Aguascalientes, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 9, 10, 12, 14, 15, 18, 19, 
22, 23, 25, 26, 32 y 33. 

 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión13. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 
 
g) 1 Procedimiento oficioso: Conclusión 11. 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 30. 
 
i) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 34. 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39 numeral 6, 46 numeral 1, 54 numeral 8, 72 numeral 3, 73 numeral 1, 
96, numeral 3, inciso b), fracciones II y IV, 129 numeral 1, 170 numeral 1, 256 
numeral 4, 257 numeral 1, incisos a), i), p), r) y u) y 261 numeral 3 del Reglamento 
de Fiscalización, así como los artículos 33 y 35 primer párrafo del Código Electoral 
del estado de Aguascalientes:conclusiones 2, 3, 4, 5, 9, 10, 12, 14, 15, 18, 19, 
22, 23, 25, 26, 32 y 33.. 
 

No. Conclusión 
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2 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
adjunta al Informe Anual del ejercicio 2016.” 

3 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de 
efectivo.” 

4 “PT/AG El sujeto obligado omitió las cancelaciones de las 
cuentas bancarias utilizadas en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en el estado de Aguascalientes.” 

5 “PT/AG El sujeto obligado omitió los registros correspondientes 
a las cuentas de orden.” 

9 “PT/AG El sujeto obligado omitió realizar el pago a trabajadores 
a través de depósito en cuenta de cheques o débito, de cuenta 
abierta por el partido a favor del trabajador por la cantidad de 
$515,322.00.” 

10 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentarlos CFDI y los XML 
por $515,322.00, así como los contratos de prestación de 
servicios.” 

12 “PT/AG El sujeto obligado presentó CFDI sin complemento INE 
por $2,483,510.30 ($305,240.30 + $2,178,270.00).” 

14 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentar evidencia fotográfica 
del gasto por concepto de “propaganda utilitaria” por 
$2,226,770.00.” 

15 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentar el CFDI y el XML 
por el gasto por concepto de “propaganda utilitaria” por 
$48,500.00.” 

18 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentar el gasto de la cuenta 
de “capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres” del ejercicio 2016, por un monto de 
$62,132.70.” 

19 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentar el programa anual 
de trabajo (PAT) correspondiente al rubro de capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
del ejercicio 2016.” 

22 “PT/AG El sujeto obligado omitió registrar el gasto en la cuenta 
de actividades específicas del 2016, por un monto de 
$80,635.86.” 

23 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual 
de Trabajo (PAT) correspondiente al rubro de actividades 
específicas del 2016.” 

25 “PT/AG El sujeto obligado presentó el inventario de Activo Fijo, 
sin embargo, las cifras totales que se reportan en el inventario, 
no coinciden con los registros contables por $24,537.00.” 

26 “PT/AG El sujeto obligado omitió el registro contable de la 
depreciación y/o amortización contable.” 
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32 “PT/AG El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
contratación con proveedores y prestadores de servicios que 
rebasan las 1,500 UMA por $2,446,630.30.” 

33 “PT/AG El sujeto obligado omitió el registro contable de los 
traspasos de saldos correspondientes a la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, a la contabilidad 
de operación ordinaria.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 

6662



 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e)Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)34. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentar la 

Omisión 257, numeral 1, incisos a), 
p) y r) del RF 

                                                           
34 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

documentación adjunta al 
Informe Anual del ejercicio 
2016. 

3. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentar el estado de 
flujo de efectivo. 

Omisión 257, numeral 1, inciso i) del 
RF 

4. PT/AG El sujeto obligado 
omitió las cancelaciones de las 
cuentas bancarias utilizadas en 
el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Aguascalientes. 

Omisión 54, numeral 8 del RF 

5. PT/AG El sujeto obligado 
omitió los registros 
correspondientes a las cuentas 
de orden. 

Omisión 96, numeral 3, inciso b), 
fracciones II y IV 

9. PT/AG El sujeto obligado 
omitió realizar el pago a 
trabajadores a través de 
depósito en cuenta de cheques 
o débito, de cuenta abierta por 
el partido a favor del trabajador 
por la cantidad de $515,322.00. 

Omisión 129, numeral 1 del RF 

10. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentarlos CFDI y los 
XML por $515,322.00, así como 
los contratos de prestación de 
servicios. 

Omisión 46 numeral 1 y 261, 
numeral 3 del RF 

12. PT/AG El sujeto obligado 
presentó CFDI sin complemento 
INE por $2,483,510.30 
($305,240.30 + $2,178,270.00). 

Omisión 46, numeral 1 del RF 

14. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentar evidencia 
fotográfica del gasto por 
concepto de “propaganda 
utilitaria” por $2,226,770.00. 

Omisión 39, numeral 6 del RF 

15. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentar el CFDI y el 
XML por el gasto por concepto 
de “propaganda utilitaria” por 
$48,500.00 

Omisión 46, numeral 1 del RF 

18. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentar el gasto de la 

Omisión 170 del RF y 33, último 
párrafo del Código Electoral 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

cuenta de “capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres” del ejercicio 2016, por 
un monto de $62,132.70. 

del estado de 
Aguascalientes. 

19. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentar el programa 
anual de trabajo (PAT) 
correspondiente al rubro de 
capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres del ejercicio 
2016. 

Omisión 170, numeral 1 del RF 

22. PT/AG El sujeto obligado 
omitió registrar el gasto en la 
cuenta de actividades 
específicas del 2016, por un 
monto de $80,635.86. 

Omisión 170 del RF y 35, primer 
párrafo del Código Electoral 

del estado de 
Aguascalientes. 

23. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo (PAT) 
correspondiente al rubro de 
actividades específicas del 
2016. 

Omisión 170, numeral 1 del RF. 

25. PT/AG El sujeto obligado 
presentó el inventario de Activo 
Fijo, sin embargo, las cifras 
totales que se reportan en el 
inventario, no coinciden con los 
registros contables por 
$24,537.00. 

Omisión 72, numeral 3 del RF 

26. PT/AG El sujeto obligado 
omitió el registro contable de la 
depreciación y/o amortización 
contable. 

Omisión 73, numeral 1 del RF 

32. PT/AG El sujeto obligado 
omitió presentar los avisos de 
contratación con proveedores y 
prestadores de servicios que 
rebasan las 1,500 UMA por 
$2,446,630.30. 

Omisión 261 del RF en relación con 
los acuerdos 

INE/CG279/2016 y 
INE/CG418/2016.  

33. PT/AG El sujeto obligado 
omitió el registro contable de los 
traspasos de saldos 

Omisión 256, numeral 4 y 257, 
numeral 1, inciso u) del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

correspondientes a la campaña 
del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, a la 
contabilidad de operación 
ordinaria. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados35. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39 numeral 6, 46 numeral 1, 54 numeral 8, 72 numeral 
3, 73 numeral 1, 96, numeral 3, inciso b), fracciones II y IV, 126, numeral 1, 129 
numeral 1, 170 numeral 1, 256 numeral 4, 257 numeral 1, incisos a), i), p), r) y u) y 
261 numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, así como los artículos 33 y 35 
primer párrafo del Código Electoral del estado de Aguascalientes que a la letra se 
señalan: 
 

Código Electoral del estado de Aguascalientes 
 
"Artículo 33. 
Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en la LGPP y en este Código, conforme a las disposiciones siguientes:  
I. El Consejo determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en 
el padrón electoral del Estado, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y 
cinco por ciento del salario diario mínimo general vigente en el Estado;  
II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias 
permanentes;  
III. El financiamiento público estatal, se dividirá en dos porciones: la primera porción del 
40%, se destinará al fortalecimiento del sistema de partidos acreditados en el Estado, y 
se distribuirá conforme a la fracción IV del presente artículo; y la segunda porción del 
60% a distribuirse según el criterio de estricta proporcionalidad a las votaciones 
obtenidas por cada partido político conforme a la fracción V de este articulo;  
IV. La primera porción del 40% se destinará a su operación normal en el Estado, y se 
distribuirá en forma igualitaria a los partidos políticos que hubieran alcanzado el 3% del 
total de la Votación Valida Emitida en el Estado en la elección de Gobernador, de 
diputados o de ayuntamientos indistintamente, del Proceso Electoral Local anterior;  

                                                           
35 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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V. La segunda porción del 60% del financiamiento, será entregada a los partidos 
políticos acreditados, de manera proporcional, de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata anterior;  
VI. La asignación que corresponda a cada partido por estricta proporcionalidad, a la que 
se refiere la fracción anterior, se calculará obteniendo el porcentaje que corresponda de 
los votos recibidos por cada partido con derecho al financiamiento, en las elecciones 
inmediatas anteriores de diputados locales de mayoría relativa;  
VII. El financiamiento público que corresponda a cada partido político, para su operación 
normal, será entregado prorrateado en ministraciones mensuales a quien así lo 
determine la dirigencia estatal, conforme al calendario presupuestal que el Consejo 
apruebe anualmente. Los partidos políticos deberán contar con un órgano estatal interno 
encargado de la administración de sus recursos para el gasto ordinario y de campaña;  
VIII. La omisión en la entrega de los informes anuales de origen y monto de los ingresos 
totales y gastos ordinarios por un partido político dentro de los sesenta días señalados 
en este Código, suspenderá la entrega del financiamiento público que para gasto 
ordinario le corresponda, a partir del mes de abril, y 
IX. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección o aquéllos que habiendo conservado su registro legal no cuenten con 
representación en el Congreso del Estado, se les asignará el financiamiento público que 
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes establece la formula 
contenida en el artículo 51, párrafo 2, inciso a) de la LGPP, misma que se aplicará en lo 
conducente.  
Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar anualmente, el dos por ciento del financiamiento público 
ordinario que se le haya asignado. 
 
Artículo 35. 
Los partidos políticos como entidades de interés público, tendrán derecho al 
financiamiento público para actividades específicas que serán: la educación y 
capacitación política, la investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. Este financiamiento público equivaldrá al 3% del monto total del 
financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante 
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
locales inmediata anterior. 
(...)" 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
(...) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras 
o testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, de cada mes 
calendario, deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en 
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el momento de su registro, conforme el plazo establecido en el presente 
Reglamento. 
(...) 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
(...) 
 
Artículo 54. 
(...) 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir 
del mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a 
más tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
(...) 
 
Artículo 72. 
(...) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables. 
(...) 
 
Artículo 73 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones  
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el 
rubro de gastos. 
(...) 
 
Artículo 96. 
(...) 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
(...) 
b) Partidos políticos:  
(...) 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden 
el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo 
General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda.  
(...) 
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IV. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento 
en el que los partidos reciban las prerrogativas. 
(...) 
 
Artículo 129. 
Pagos de nómina  
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
(...) 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo  
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(...) 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe  
(...) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
(...) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante 
la revisión.  
(...) 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año 
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al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a 
nivel nacional. 
(...) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo.  
(...) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar 
los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así 
como la integración de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus 
servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o 
retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como 
son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a 
sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad o 
prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético.  
(...) 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos 
de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión 
del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no 
fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los 
topes de gastos de campaña. 
(...) 
 
Artículo 261. 
(...) 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
(...)” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.36 
 

                                                           
36 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias37, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

                                                           
37 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.38 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 

                                                           
38 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.39 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
39 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 153 (ciento cincuenta y tres) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$11,549.97 (Once mil quinientos cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 7 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
"7. PT/AG El sujeto obligado omitió registrar el total del 
financiamiento público otorgado por el IEE de Aguascalientes 
conforme al Acuerdo núm. CG-A-03/16 por $730.40.” 

$730.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
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observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión) 
b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g)La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligadoomitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización40. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de financiamiento 
público otorgado por el Instituto Electoral del estado de Aguascalientes, conforme 
al Acuerdo núm. CG-A-03/16, por un monto de $730.40 (Setecientos treinta pesos 
40/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
40Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 

y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización“Artículo 96.1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo 
o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar 
sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes de la materia y el Reglamento. 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos41, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 

                                                           
41Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 

y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización42, impone a 
los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante el 
registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 

                                                           
42Reglamento de Fiscalización“Artículo 96.1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 

recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto)evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.43 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

                                                           
43 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. 
Laexclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que 
pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

6686



 

 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias44, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que 
se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a la 
normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 

                                                           
44 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$730.40 (Setecientos treinta pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales45. 

                                                           
45Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal(actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  

 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $730.40 (Setecientos treinta pesos 
40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa equivalente a 14 (Catorce) Unidades de Medida y Actualización en 
el dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,056.86 (Mil 
cincuenta y seis pesos 86/100 M.N.).46 
 

                                                                                                                                                                                 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
 
46 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “PT/AG El sujeto obligado omitió la documentación soporte para 
que esta autoridad pueda verificar que efectivamente se realizó 
el pago del gasto registrado, adicionalmente el sujeto obligado 
omitió el contrato correspondiente por $3,574,510.30 
($305,240.30 + $1,042,500.00 + 2,226,770.00)” 

$3,574,510.30 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión47de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$3,574,510.30 (Tres millones quinientos setenta y cuatro mil quinientos diez pesos 
30/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 

                                                           
47 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12748del Reglamento de 
Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
48“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentasson de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
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sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.49 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias50, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 

                                                           
49

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
50 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,574,510.30 (Tres millones quinientos setenta y cuatro mil quinientos diez 
pesos 30/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 51 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $3,574,510.30 (Tres millones quinientos 
setenta y cuatro mil quinientos diez pesos 30/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de$3,574,510.30 (Tres millones quinientos setenta y cuatro mil quinientos 
diez pesos 30/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a los 
criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

                                                           
51

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 33, último párrafo del Código 
Electoral del estado de Aguascalientes. Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 "PT/AG El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento público correspondiente a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres del 
2016 por $62,132.70.” 

$62,132.70 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
del artículo 33, último párrafo del Código Electoral del estado de Aguascalientes, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión) 
b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g)La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33, último párrafo del Código Electoral del 
estado de Aguascalientes. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $62,132.70 (Sesenta y dos mil ciento treinta y dos 
pesos 70/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 33, último párrafo 
del Código Electoral del estado de Aguascalientes. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“16. PT/AG El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público correspondiente a la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres del 2016 por $62,132.70.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 33, último párrafo del Código Electoral del estado de 
Aguascalientes52. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 33, último párrafo del Código Electoral del estado de Aguascalientes, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 

                                                           
52 “Artículo 33. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la LGPP y en este Código, conforme 
a las disposiciones siguientes:(...) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada 
partido político deberá destinar anualmente, el dos por ciento del financiamiento público ordinario que se le haya asignado.”. 
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ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 33, último párrafo 
del Código Electoral del estado de Aguascalientes, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
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que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 33, último párrafo del 
Código Electoral del estado de Aguascalientes, norma de gran trascendencia para 
la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debecalificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida53. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias54, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
53Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
54 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$62,132.70 (Sesenta y dos mil ciento treinta y dos pesos 70/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.55 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $62,132.70 
(Sesenta y dos mil ciento treinta y dos pesos 70/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $93,154.66 (Noventa y tres mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
66/100 M.N.)56 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1,234 (Mil doscientas treinta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $93,154.66 (Noventa y tres mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
66/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
55Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
56 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 35, primer párrafo del Código 
Electoral del estado de Aguascalientes: Conclusión 20 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
20 "PT/AG El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 

financiamiento público correspondiente a actividades 
específicas del 2016 por $80,635.86.” 

$80,635.86 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 35, primer párrafo del Código Electoral del estado de 
Aguascalientes, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g)La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35, primer párrafo del Código Electoral del 
estado de Aguascalientes. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $80,635.86 (Ochenta mil seiscientos 
treinta y cinco pesos 86/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 35, 
primer párrafo del Código Electoral del estado de Aguascalientes. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 
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“20. PT/AG El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público correspondiente a actividades específicas del 2016 por $80,635.86.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 35, primer párrafo del Código Electoral del estado de 
Aguascalientes57. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo35, primer párrafo del Código Electoral del estado de Aguascalientes, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 

                                                           
57

Artículo 35. Los partidos políticos como entidades de interés público, tendrán derecho al financiamiento público para 

actividades específicas que serán: la educación y capacitación política, la investigación socioeconómica y política, así como 
las tareas editoriales. Este financiamiento públicoequivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que 
corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata anterior. (...) 
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económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 35, primer párrafo del 
Código Electoral del estado de Aguascalientes, concurre directamente con la 
obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
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público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 35, primer párrafo del 
Código Electoral del estado de Aguascalientes, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debecalificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida58. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias59, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 

                                                           
58Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
59 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$80,635.86 (Ochenta mil seiscientos treinta y cinco pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.60 

                                                           
60Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $80,635.86 
(Ochenta mil seiscientos treinta y cinco pesos 86/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $120,859.49 (Ciento veinte mil ochocientos cincuenta y 
nueve pesos 49/100 M.N.)61 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1,601 (Mil seiscientas una) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$120,859.49 (Ciento veinte mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 49/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
61 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 31. 
 

No. Conclusión 

31 "31. PT/AG El sujeto obligado realizó 245 registros contables en 
el periodo de corrección de forma extemporánea. Esto registros 
fueron efectuados como resultado de las observaciones 
realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización,se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
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uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer62, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
                                                           
62

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g).Procedimiento oficioso: conclusión 11 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11, lo 
siguiente: 
 

No. Conclusión 
11 “PT/AG El sujeto obligado presentó cheques que carecen de la leyenda “para 

abono en cuenta del beneficiario” por $1,194,270.00 ($10,000.00 + $1,184,270.00)" 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
"Derivado de las aclaraciones y documentación presentada, se constató que 
el sujeto obligado de la cuenta de “arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles” presentó una póliza, en la cual se puede observar que es por el 
arrendamiento del inmueble en la calle 16 de septiembre No. 5, Col. Centro, 
por el mes de febrero de 2016, la cual incluye equipo de oficina y computo 
por la cantidad de $10,000.00, sin embargo, carece de documentación 
comprobatoria que justifique el gasto, el caso se detalla a continuación: 
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Consecutivo 
Referencia 

contable 
Concepto 

Importe 
(Pesos) 

1 PE-28_02/16 
CH. 2454/ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE/SETEL DE 

GUADALUPE SA DE CV 
10,000.00 

Total 10,000.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto 
obligado, la observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/12833/17, de fecha 29 de agosto de 2017 con cédulas de 
notificación electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/809/2017e INE/UTF/DA-
F/SNE/810/2017 del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin folio de fecha 05 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado no realizó manifestación alguna respecto a esta 
observación. 
 
No obstante, lo anterior, de la revisión a la documentación presentada en el 
SIF, se constató que el sujeto obligado presentó el CFDI por concepto de 
arrendamiento yel cheque núm. 2454 de Banamex, S.A.,advirtiéndose que 
el cheque carece de la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, por 
la cantidad de $10,000.00, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
(Conclusión 11. PT/AG) 
 
(...) 
 
 D

erivado de las aclaraciones y documentación presentada en el SIF, se 
constató que el sujeto obligado registró gastos por “propaganda 
utilitaria”, sin embargo, carece de la documentación comprobatoria, los 
casos en comento se detallan en el Anexo 2 del oficio 
núm.INE/UTF/DA-F/12833/17. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto 
obligado, la observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/12833/17, de fecha 29 de agosto de 2017 con cédulas de 
notificación electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/809/2017e INE/UTF/DA-
F/SNE/810/2017 del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin folio de fecha 05 de septiembre, el sujeto 
obligado no realizó manifestación alguna respecto a esta observación. 
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De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que el 
sujeto obligado omitió las evidencias fotográficas de “propaganda utilitaria” 
de las pólizas señaladas con la referencia (1) en el Anexo 2 del presente 
Dictamen por la cantidad de $2,226,770.00, por tal razón, la observación por 
lo que respecta a este punto, no quedó atendida. (Conclusión 14. PT/AG) 
 
Al omitir presentar evidencia fotográfica del gasto por concepto de 
“propaganda utilitaria” por $2,226,770.00, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 39, numeral 6del RF. 
 
Por lo que corresponde a las pólizas señaladas con (2) en el Anexo 2 del 
presente Dictamen, el sujeto obligado presentó 14 cheques por la cantidad 
de $1,184,270.00; sin embargo, los cheques carecen de la leyenda “para 
abono a cuenta del beneficiario”, por tal razón, por lo que corresponde a 
este punto, la observación no quedó atendida. (Conclusión 11. PT/AG)" 

 
En este sentido, y toda vez que la autoridad no conto con elementos necesarios 
para determinar el destino de los recursos erogados en los gastos mencionados 
en la conclusión de mérito, se propone el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 30. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Informe 
Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 2016 del Comité 
Directivo Estatal de Aguascalientes del Partido del Trabajo) 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 30 

 
“30. PT/AG El sujeto obligado, omitió registrar las retenciones de impuestos 
correspondientes en el rubro de “Sueldos y salarios del personal”, por lo que 
esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, 
dará seguimiento con la finalidad de verificar que las retenciones se 
encuentren debidamente registradas en contabilidad.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 30 
 

 De la revisión al SIF, se constató que omitió la integración de impuestos por 
pagar generados en el ejercicio sujeto a revisión. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11234/2017, de fecha 4 de julio de 2017, con cédulas de notificación electrónica 
folios INE/UTF/DA-F/SNE/487/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/488/2017 del mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta PT-010-2016 de fecha 18 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado no realizó manifestación alguna respecto a esta observación. 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016 
presentada por el PT se constató que no presenta saldos en el rubro de 
“Impuestos por pagar ordinario”, no obstante, del registró de los gastos en el rubro 
de “Sueldos y salarios del personal” el PT omitió registrar las retenciones de 
impuestos correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12833/17, de fecha 29 de agosto de 2017 con cédulas de notificación electrónica 
folios INE/UTF/DA-F/SNE/809/2017e INE/UTF/DA-F/SNE/810/2017 del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin folio de fecha 05 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado no realizó manifestación alguna respecto a esta observación. 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016 
presentada por el sujeto obligado se constató que no presenta saldos en el rubro 
de “Impuestos por pagar ordinario”, no obstante, el sujeto obligado registró gastos 
en el rubro de “Sueldos y salarios del personal”, omitiendo registrar las retenciones 
de los impuestos correspondientes, esta autoridad en el marco de la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar que 
las retenciones se encuentren debidamente registradas en 
contabilidad.(Conclusión 30. PRI/AG) 
 
Esta autoridad considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, 
en relación con los impuestos retenidos no contabilizados por parte del sujeto 
obligado. 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente al Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
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correspondiente al ejercicio 2016 del Comité Directivo Estatal de Aguascalientes 
del Partido del Trabajo, a efecto de hacer del conocimiento del mismo lo aquí 
determinado. 
  
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
i) 1 Vista al Organismo Público Electoral del estado de Aguascalientes (OPLE): 
conclusión 34. (En relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado 
correspondiente al Partido del Trabajo en el estado de Aguascalientes) 
 
Informe Anual 2015 
 
Conclusión 34 

 
“34. PT/AG El sujeto obligado omitió presentar en el SIF las aclaraciones 
respecto de la devolución de los recursos por parte del Interventor, una vez 
concluido el periodo de prevención, de los meses de septiembre de 2015 por 
$294,549.79 y de octubre de 2015 por $294,549.79 depositadas a la cuenta 
núm. 002180700988060571 de la institución bancaria Banamex, a nombre de 
“Servicios de liquidación del P.T. S.C.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 34 
 
Derivado del Dictamen del ejercicio 2015, esta Unidad Técnica de Fiscalización 
dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2016, 
con la finalidad de verificar que el recurso haya sido devuelto por el Interventor, 
una vez concluido el periodo de prevención, de los meses de septiembre de 2015 
por un monto de $294,549.79 y de octubre de 2015 por un monto de $294,549.79 
depositadas a la cuenta núm. 002180700988060571 de la institución bancaria 
Banamex, a nombre de “Servicios de liquidación del P.T. S.C.” 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
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F/12833/17, de fecha 29 de agosto de 2017 con cédulas de notificación electrónica 
folios INE/UTF/DA-F/SNE/809/2017e INE/UTF/DA-F/SNE/810/2017 del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin folio de fecha 05 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado no realizó manifestación alguna respecto a esta observación. 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que omitió las 
aclaraciones respecto de la devolución de los recursos por parte del Interventor, 
una vez concluido el periodo de prevención, de los meses de septiembre de 2015 
por la cantidad de $294,549.79 y de octubre de 2015 por la cantidad de 
$294,549.79, depositadas a la cuenta núm. 002180700988060571 de la institución 
bancaria Banamex, a nombre de “Servicios de liquidación del P.T. S.C.”, por tal 
razón, la observación no quedó atendida. (Conclusión 34. PT/AG) 
 
En consecuencia, se da vista al Instituto Electoral del Estado de Aguascalientes a 
fin de que ordene la devolución por parte del sujeto obligado. 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente al Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016 del Comité Directivo Estatal de Aguascalientes, a 
efecto de hacer del conocimiento del mismo lo aquí determinado. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
17.2.2. Comité Directivo Estatal Baja California 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 18 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 23, 24, 25, 26 y 27. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22.  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 30.  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 33 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 35 y 36.  
 
i) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 8.  
 

j) 1 Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California: conclusión 12.  
 
k) 1 Vista al Servicio de Adminisitración Tributaria: conclusión 34 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, 163, numeral 3, 172, 173, 175, 254, 257, numeral 1, incisos a), h), u) 
y 261 del RF: conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 
26 y 27. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar el formato de autorización y 
firma del Informe IA por auditor externo.” 

3 “El sujeto obligado omitió presentar la información y 
documentación soporte en la presentación de su Informe Anual 
del ejercicio ordinario 2016.” 
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No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura y 
tarjeta de firmas, así como conciliaciones bancarias de la 
cuenta 105422574 de BBVA Bancomer.” 

5 “El sujeto obligado omitió realizar el correctamente el registro 
de saldos del ejercicio 2015 a los registros iniciales del ejercicio 
2016.” 

7 “El sujeto obligado omitió informar en tiempo a la autoridad 
electoral los montos mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes.” 

10 “El sujeto obligado omitió presentar contratos debidamente 
requisitados y firmados por los servicios recibidos.” 

15 “El sujeto obligado omitió presentar la evidencia documental por 
adquisición de bienes y servicios por concepto de impresos”  

16 “El sujeto obligado omitió presentar la evidencia documental por 
adquisición de bienes y servicios por concepto de asesoría y 
capacitación “ 

17 “El sujeto obligado omitió presentar 2 muestras como evidencia 
documental por adquisición de bienes y servicios.” 

18 “El sujeto obligado omitió presentar la evidencia documental por 
adquisición de bienes y servicios por concepto de conferencias” 

19 “El sujeto obligado omitió presentar las actas constitutivas con 
la totalidad de los requisitos establecidos en los Lineamientos 
para la Elaboración del PAT del Gasto Programado para el 
empoderamiento de la mujer.” 

20 “El sujeto obligado omitió presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y servicios con las actividades 
específicas del PAT.” 

21 “El sujeto obligado omitió presentar las actas constitutivas con 
la totalidad de los requisitos establecidos en los Lineamientos 
para la Elaboración del PAT del Gasto Programado de 
actividades específicas.” 

23 “El sujeto obligado omitió presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y servicios con las actividades del PAT 
de actividades específicas.” 

24 “El sujeto obligado omitió presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y servicios con las actividades del PAT 
por concepto de impresos de revistas“ 

25 “El sujeto obligado omitió presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y servicios con las actividades del PAT 
por concepto de adquisición de equipo de cómputo y papelería 
diversa” 
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No. Conclusión 

26 “El sujeto obligado omitió presentar 3 muestras consistentes en 
impresos, listas de asistencia, convocatoria y programas, como 
evidencia documental por la realización de un evento. “ 

27 “El sujeto obligado omitió presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y servicios con las actividades del PAT 
por concepto de asesoría y capacitación ” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)63. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió 
presentar el formato de 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso a) del RF 

                                                           
63 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

6733



 

 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

autorización y firma del Informe 
IA por auditor externo.” 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la información y 
documentación soporte en la 
presentación de su Informe 
Anual del ejercicio ordinario 
2016.” 
 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso u) del RF.  
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
apertura y tarjeta de firmas, así 
como conciliaciones bancarias 
de la cuenta 105422574 de 
BBVA Bancomer.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
realizar el correctamente el 
registro de saldos del ejercicio 
2015 a los registros iniciales del 
ejercicio 2016.” 
 

Omisión Artículo 254 del RF 

“El sujeto obligado omitió 
informar en tiempo a la 
autoridad electoral los montos 
mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes.” 
 

Omisión Artículo 98 del RF. 

“El sujeto obligado omitió 
presentar contratos 
debidamente requisitados y 
firmados por los servicios 
recibidos.” 
 

Omisión Artículo 261 del RF 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia 
documental por adquisición de 
bienes y servicios por concepto 
de impresos” 
 

Omisión Artículos 172 y 173 del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia 

Omisión Artículos 172 y 173 del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

documental por adquisición de 
bienes y servicios por concepto 
de asesoría y capacitación” 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar 2 muestras como 
evidencia documental por 
adquisición de bienes y 
servicios.” 

Omisión Artículo 173 del RF 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia 
documental por adquisición de 
bienes y servicios por concepto 
de conferencias” 

Omisión Artículos 172 y 173 del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar las actas constitutivas 
con la totalidad de los requisitos 
establecidos en los 
Lineamientos para la 
Elaboración del PAT del Gasto 
Programado para el 
empoderamiento de la mujer.” 

Omisión Artículos 163, numeral 3, y 
175 del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y 
servicios con las actividades 
específicas del PAT” 
 

Omisión Artículos 172 y 173 del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar las actas constitutivas 
con la totalidad de los requisitos 
establecidos en los 
Lineamientos para la 
Elaboración del PAT del Gasto 
Programado de actividades 
específicas.” 

Omisión Artículos 163, numeral 3, y 
175 del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y 
servicios con las actividades del 
PAT de actividades específicas” 

Omisión Artículos 172 y 173 del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y 

Omisión Artículos 172 y 173 del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

servicios con las actividades del 
PAT por concepto de impresos 
de revistas” 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y 
servicios con las actividades del 
PAT por concepto de 
adquisición de equipo de 
cómputo y papelería diversa” 
 

Omisión Artículos 172 y 173 del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar 3 muestras 
consistentes en impresos, listas 
de asistencia, convocatoria y 
programas, como evidencia 
documental por la realización de 
un evento“ 
 

Omisión Artículo 173 del RF 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la vinculación de 
adquisición de bienes y 
servicios con las actividades del 
PAT por concepto de asesoría y 
capacitación 
 

Omisión Artículos 172 y 173 del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados64. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 163, numeral 3, 172, 173, 175, 254, 257, numeral 1, 
incisos a), h), u) y 261 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 98 
 Control de las aportaciones 
1.Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 

                                                           
64 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo 
siguiente: el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los 
primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como de las aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y 
candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, a 
que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 163 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
 
3. Los partidos deberán elaborar y ejecutar los proyectos con base en lo 
establecido en el manual y Lineamientos para el gasto programado, los cuales 
son documentos vinculantes, mismos que serán proporcionados por la Unidad 
Técnica, previa aprobación de la Comisión.” 
 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así 
como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su realización y 
que en su conjunto señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que las vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo 
contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de servicios, la copia del 
cheque con que se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se 
vincule el gasto.” 
 
“Artículo 173 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por 
el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya 
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sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del 
evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre contendrá la 
metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si del 
análisis de una investigación se concluye que toda o partes de la misma han sido 
presuntamente plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como un 
gasto en actividades específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
 El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se 
refiere la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de 
naturaleza periódica. 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido 
tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso 
cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo 
costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior. 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a 
la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y 
deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios 
de difusión empleados.” 
 
“Artículo 175 
Estructura de los PAT 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
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a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como 
alcance y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los 
rubros que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente 
artículo.” 

 
“Artículo 254 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se 
deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables 
de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión inmediato anterior.” 
 
“Artículo 257 
1. Documentación adjunta al informe anual 
 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante 
la revisión. 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…) 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos 
de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión 
del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no 
fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los 
topes de gastos de campaña. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
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1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia 
el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento, y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios a fin de validar la 
veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resultados de las confirmaciones. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse en el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas parte, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta el partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria a la responsabilidad de los actos 
contratados.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.65 
 

                                                           
65 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias66, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

                                                           
66 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.67 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 

                                                           
67 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.68 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
68 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6748



 

 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,229.38 (doce mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 “El sujeto obligado omitió vincular los gastos realizados con las 
actividades propias del partido por $29,627.65.” 

$29,627.65 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)69 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en vincular 
los gastos realizados con las actividades propias del partido, toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..70. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de supuestos viáticos para la asistencia de los consejos electorales 
locales y federales, que carecen de objeto partidista por un importe de $29,627.65 
(veintinueve mil, seiscientos veintisiete pesos 65/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

                                                           
 
70Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral71, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
71 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos72. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 

                                                           
72 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones supuestos viáticos para la asistencia de los consejos electorales 
locales y federales, por un monto de $29,627.65, que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..73 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias74, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 

                                                           
 
74 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 

6757



 

 

la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto supuestos viáticos para la asistencia de los consejos electorales 
locales y federales por un importe de $29,627.65 (veintinueve mil, seiscientos 
veintisiete pesos 65/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,627.65 (veintinueve mil, seiscientos veintisiete pesos 65/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.75 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

                                                           
75 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $29,627.65 
(veintinueve mil, seiscientos veintisiete pesos 65/100 M.N.)76 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 391 (trescientos noventa y una) 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $29,516.59 (veintinueve mil 
quinientos dieciséis pesos 59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 

“13. El sujeto obligado omitió registrar en su contabilidad, 
los gastos de producción, edición y transmisión de 2 
promocionales de Radio y 2 promocionales de Televisión, 
por la cantidad de $110,151.32 (61480.00 + 48761.32).” 

$110,151.32 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de producción, edición y transmisión de a promocionales de Radio y 
Televisión por un monto de $110,151.32 (ciento diez mil ciento cincuenta y un 
pesos 32/100 M.N); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los 

                                                           
76 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida Actualización vigentes al 2017. 
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artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión77 de reportar la totalidad de 
gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de producción, edición y 
transmisión de 2 promocionales de Radio y 2 promocionales de Televisión por un 
monto de $110,151.32 (ciento diez mil ciento cincuenta y un pesos 32/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                           
77 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización78, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 

                                                           
78 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 

                                                                                                                                                                                 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
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En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
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relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente79: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos 
del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener 
de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 

                                                           
79 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.80 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias81, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 

                                                           
80 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
81 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$110,151.32 (ciento diez mil ciento cincuenta y un pesos 32/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.82 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
82 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $110,151.32 (ciento diez mil ciento cincuenta y un pesos 32/100 M.N), 
cantidad que asciende a un total de $165,226.96 (ciento sesenta y cinco mil 
doscientos veintiséis 96/100 M.N.) 83 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 2,188 (dos mil ciento ochenta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $165,172.12 (ciento sesenta y cinco mil ciento setenta y dos 
pesos 12/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
correspondiente a Capacitación, Promoción y Liderazgo Político 
de las Mujeres por $90,269.88” 

$90,269.88 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 

                                                           
83 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes a 2017. 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos84. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $90,269.88 (noventa mil doscientas sesenta y 
nueve 88/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“14. PT/BC. El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
correspondiente a Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de las 
Mujeres por $90,269.88”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
84 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos85. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral Con como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 

                                                           
85 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
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principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida86. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
86Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias87, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                           
87 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 

6779



 

 

de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$90,269.88 (noventa mil doscientos sesenta y nueve pesos 88/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.88 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
88 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $90,269.88 
(noventa mil, doscientos sesenta y nueve pesos 88/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $135,404.82 (ciento treinta y cinco mil cuatrocientos cuatro 
pesos 82/100 M.N.)89. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1,792 (mil setecientos noventa y dos) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $135,278.08 (ciento treinta y cinco mil doscientos setenta y 
ocho pesos 08/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, e inciso c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 22 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
correspondiente a actividades específicas por $228,526.57 

$228,526.57 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
                                                           
89 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidad de Medida de Actualización 2017. 
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mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $228,526.57 (doscientos veintiocho mil 
quinientos veintiséis pesos 57/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“22. PT/BC. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia documental por 
adquisición de bienes y servicios por concepto de impresos por la cantidad de 
$50,344.00”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán destinar el 
3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo 
año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar 
anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida90. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 

                                                           
90Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias91, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                           
91 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$228,526.57 (doscientos veintiocho mil quinientos veintiséis pesos 57/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.92 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $228,526.57 
doscientos veintiocho mil quinientos veintiséis pesos 57/100 M.N., cantidad que 

                                                           
92 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $342,789.85 (trescientos cuarenta y dos mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 85/100 M.N.) 93 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4540 (cuatro mil quinientos cuarenta 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $342,724.60 (trescientos cuarenta y dos mil setecientos 
veinticuatro pesos 60/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso 
i) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 30. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

30 “El sujeto obligado presentó importes en conciliaciones 
bancarias de saldos de cuentas por pagar que al 31 de 
diciembre de 2016, no han sido pagadas y que 
presentan una antigüedad mayor a un año, por 
$210,000.00.” 

$210,000.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 

                                                           
93 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes a dos mil 
diecisiete. 

6789



 

 

Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 
1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, 
atendiendo a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presentó importes en conciliaciones bancarias de saldos de 
cuentas por pagar que al treinta y uno de diciembre de dieciséis, no han sido 
pagadas y presentan una antigüedad mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en girar 
cheques que al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, se reflejaban en la 
conciliación bancaria, sin que se hayan cobrado en el ejercicio sujeto a revisión o 
en ejercicio posterior, así como no realizar las diligencias pertinentes para su 
regularización, por lo que no se acredita el cumplimiento del pago de pasivos 
conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso 
i) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al realizar conciliaciones 
bancarias con antigüedad mayor a un año, atentando lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i) del Reglamento de Fiscalización  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por tolerar beneficios que se traducen 
en aportaciones o donativos provenientes de personas no permitidas por la ley se 
vulnera de manera directa la certeza, legalidad y transparencia en la rendición de 
cuentas que constituyen, en una interpretación teleológica, los fines a los que 
propende la norma transgredida. Debido a lo anterior, el infractor de mérito vulneró 
los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En el caso concreto, de las respuestas formuladas por el instituto político, se 
desprendió la existencia de cheques que se encontraron en conciliación 
pendientes de cobro en el ejercicio 2016, relacionados con diversos prestadores 
de servicio, respecto de los cuales el sujeto obligado no presentó documentación 
alguna que permitiera acreditar el cumplimiento de la obligación de pago frente a 
terceros. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Consecuentemente, la conducta realizada por el instituto político implicó que este 
no regulara dichos pagos, en virtud de no haber justificado con elementos 
objetivos la permanencia de los cheques en conciliación, sin que se hayan 
cobrado, así como las diligencias efectuadas para su regularización, por lo que al 
tratarse de la prestación de servicios y/o bienes que ingresaron al patrimonio del 
partido político y que no fueron pagados, se traduce en una aportación en especie 

6792



 

 

de entes no permitidos por la ley, representando un beneficio para el partido 
político al acreditarse el uso de bienes y/o servicios que no fueron saldados, por lo 
que es inconcluso que se traduce en una aportación en especie proveniente de un 
ente prohibido, esto es, persona física con actividad empresarial. 
 
Es decir, el partido incumplió con su obligación de pago respecto de cuentas de 
pasivos que pretendió acreditar con cheques en conciliación o transito que no se 
cobraron por los prestadores de servicios respectivos; tomando en consideración 
que el partido no presentó elementos objetivos de prueba que acreditaran la 
intención de pago como es la consignación de pago ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente, en atención al cumplimiento de la antigüedad mayor a un año de 
la cuenta, de conformidad con el artículo 84, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Consecuente con lo anterior, al no hacer frente a su obligación de pago y 
pretender acreditar mediante cheques en conciliación o tránsito no pagados, 
implicó para el partido un beneficio económico que toleró, conducta que se traduce 
en una aportación de entes prohibidos por la normatividad vulnerando el bien 
jurídico tutelado por los artículos referidos, consistente en la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
En la conclusión de mérito, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General 
de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización94, 
que a la letra señalan: 

 

Antes de analizar las normas violadas se debe considerar que la connotación de 
empresa se aplica a cualquier persona física o colectiva, simplemente por la 
actividad comercial que desempeña, por lo que, para clarificar esta noción y 
determinar el carácter mercantil de las empresas, es necesario acudir a una 

                                                           
94 Ley General de Partidos Políticos “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda 

clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las 
leyes prohíban financiar a los partidos políticos;  (…)” [Énfasis añadido] Artículo 54.  No podrán realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o 
en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: (…) f) Las personas morales (…)  
Reglamento de Fiscalización “Artículo 121. Entes impedidos para realizar aportaciones 1. Los sujetos obligados deben 
rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de los siguientes. 
(…) i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. (…)” [Énfasis añadido] 
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interpretación gramatical y sistemática del concepto de empresa de acuerdo con 
los ordenamientos legales del sistema jurídico mexicano.  
 
Así, en atención a los artículos 3 y 4 del Código de Comercio, empresa es la 
persona física o moral que lleva a cabo actividades comerciales, entre otras. 
Aunado a lo anterior, del artículo 16 del Código Fiscal de la Federación puede 
advertirse que para efectos jurídicos, empresa es la persona física o moral, que 
lleva a cabo, entre otras, actividades comerciales.  
 
De acuerdo a las disposiciones legales trasuntas, se reputan en derecho 
comerciantes; es decir, que la ley reconoce que tienen dicha calidad, tanto 
quienes ejerzan actos de comercio, como las personas morales que estén 
constituidas con arreglo a las leyes mercantiles.  
 
Derivado de lo anterior, válidamente podemos inferir "empresa" se refiere tanto a 
una persona física como a una moral, pues basta que de conformidad con la 
normatividad aplicable realice actividades de carácter comercial.  
 
En este sentido, por lo que respecta a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización, establecen la obligación de 
los sujetos obligados de rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier 
religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de 
cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos, entre ellas, las empresas mexicanas de carácter mercantil; dicha 
prohibición tiene como finalidad salvaguardar el sistema electoral y garantizar que 
estos últimos, en su carácter de entidades de interés público, se desarrollen sin 
que sus acciones se vean afectadas por intereses particulares diversos o 
contrarios a los objetivos democráticos, lo que constituye el principio de 
imparcialidad.  
 
Así, mediante la prohibición señalada se busca impedir que los diversos factores 
de poder influyan en el ánimo de las preferencias de los ciudadanos, y de esa 
forma logren colocar sus propios intereses por encima de los de la nación.  
 
Aunado a lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que las 
empresas de carácter mercantil pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance –según la actividad que realicen–, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los partidos políticos. 
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En este sentido, una violación a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación 
al 54 numeral 1, inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización, implica la interferencia ilícita del poder 
económico en perjuicio de los principios fundamentales del estado, transgrediendo 
el principio de imparcialidad que rige la materia electoral.  
 
Por lo anterior, si se actualiza una aportación de una empresa mexicana de 
carácter mercantil que beneficia económicamente a un partido político, éste se 
encontrará influenciado para beneficiar un interés en particular y descuidar el 
interés para el cual fue constituido, haciendo que su actuar sea parcial.  
 
Aunado a lo expuesto, al actualizarse una aportación de una empresa de carácter 
mercantil a favor de un partido político, éste se beneficia económicamente 
mediante un impulso inequitativo que lo coloca en situación ventajosa respecto de 
los demás institutos políticos vulnerando de esa forma el principio de equidad.  
 
Ahora bien, de lo dispuesto por los citados artículos de la Ley General de Partidos 
Políticos y del Reglamento de Fiscalización, se desprende que la aportación es 
una liberalidad que se encuentra prohibida para los sujetos en él enlistados. Dicha 
figura jurídica, presenta características propias que influyen en los efectos 
derivados de la violación del artículo en comento. Tales características son las 
siguientes:  
 

 Las aportaciones se realizan de forma unilateral, es decir, no se requiere un 
acuerdo de voluntades, lo que implica que una vez verificada la liberalidad, 
el beneficio se presenta sin necesidad de la voluntad del receptor e incluso 
en contra de la misma.  

 
Tal situación es de absoluta relevancia puesto que la responsabilidad de las partes 
involucradas varía, ya que al afirmar que la existencia de una aportación no 
depende de la aceptación del beneficiado, este último podría resultar, en todo 
caso, responsable de forma culposa.  
 

 Las aportaciones son liberalidades que no conllevan una obligación de dar 
y, por consiguiente, no implican una transmisión de bienes o derechos, 
resultando en todo caso en beneficios no patrimoniales aunque sí 
económicos.  
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En efecto, de conformidad con el Diccionario de la Real Academia Española, el 
beneficio es un “Bien que se hace o se recibe”, concepto que no necesariamente 
implica una contextualización patrimonial, es decir, que no se entiende como un 
bien material o jurídico.  
 
Por tanto, al tratarse de un beneficio económico no patrimonial, el beneficiario no 
se encuentra en posibilidades de devolverla o rechazarla, dado que su existencia 
no depende en manera alguna de un acto de aceptación o repudio realizado.  
 

 No existe formalidad alguna establecida en el Sistema Jurídico Mexicano.  
 
Habiéndose expuesto lo anterior, cabe analizar los efectos que se derivan de la 
aportación en relación con lo dispuesto por los artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al 54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1 inciso i), del Reglamento de Fiscalización.  
 
Se trata de un acto unilateral, por lo que la manifestación de la voluntad del 
receptor no es necesaria para que se perfeccione el acto. En este sentido, la 
contravención a los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, 
inciso f), de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 inciso i), del 
Reglamento de Fiscalización, mencionados no se presenta tras una participación 
de ambos sujetos, sino únicamente del aportante, pues éste puede llevar a cabo la 
ilicitud incluso en contra de la voluntad del beneficiario, es decir, del partido 
político.  
 
Lo anterior es congruente con el hecho de que realizar un acto de repudio a la 
aportación, no implica eliminar el beneficio económico no patrimonial derivado de 
ésta, sino únicamente la manifestación expresa de que el acto no se realizó por la 
voluntad del partido político, sino exclusivamente del aportante.  
 
Es importante precisar que la prohibición que tienen las personas morales para 
realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona, es aplicable a las personas físicas con actividad empresarial, 
tal como ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-67/2016, en el que 
señala lo siguiente: 
 

“(…) válidamente se reglamentó la prohibición de que las empresas o las 
personas con actividades mercantiles, en las cuales se encuentran las 
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personas físicas con ese tipo de actividades, realicen aportaciones en especie 
o efectivo a favor no solamente de partidos políticos, sino también de las 
agrupaciones u organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse como 
partidos políticos, al ser sujetos de fiscalización en el manejo de los recursos 
por parte de la autoridad administrativa electoral.  
  
La norma que regula la prohibición mencionada, debe ser entendida, por un 
lado, como la prohibición para que los partidos políticos u organizaciones 
ciudadanas que pretenden constituirse como partidos políticos, reciban 
aportaciones en especie o efectivo, de personas físicas con actividades 
mercantiles, y por otro, como la prohibición de que las personas físicas con 
actividades mercantiles realicen aportaciones en especie o efectivo a favor de 
los partidos políticos o de organizaciones que pretenden registrarse como 
partidos políticos (…) pues son sujetos de interés público en cuanto a los 
recursos que ejercen o manejan.” 

 
En el mismo sentido, resulta pertinente citar la Jurisprudencia XV/2015,95 misma 
que se transcribe a continuación: 

 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LAS PERSONAS 
FÍSICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL PUEDEN SER SANCIONADAS 
CONFORME A LOS PARÁMETROS PREVISTOS PARA LAS PERSONAS 
MORALES. 
 
De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 14, 16 y 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 16, in 
fine, del Código Fiscal de la Federación, en relación con los diversos 3, 
fracciones I y II y 75, fracciones IX y XXV, del Código de Comercio; artículo 2, 
párrafos tercero y quinto, 51 y 207 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y 354, numeral 1, inciso d), fracciones II y III, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que las personas 
físicas con actividad empresarial que incurran en alguna infracción en la 
materia, como realizar aportaciones prohibidas por la ley a favor de un 
candidato o partido político, pueden ser sancionadas con base en los 
parámetros establecidos para las personas morales, pues realizan como 
actividad sustancial actos de naturaleza empresarial y, por ende, con 
fines lucrativos, circunstancia que las equipara con las personas 
morales y las hace susceptibles de ser sancionadas como tales. 
 

                                                           
95 Tesis: XV/2015, Quinta Época, Jurisprudencia (Electoral) N° 1754, aprobada por la Sala Superior el 25 de marzo de 2015. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2014.—Recurrente: Juan Carmelo 
Borbón Alegría.—Autoridad responsable: Consejo General el Instituto Federal 
Electoral, autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral.—18 de junio 
de 2014.—Mayoría de cinco de votos.—Engrose: Manuel González 
Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez 
Maldonado y Martín Juárez Mora. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-77/2014.—Recurrente: Feliciano Guirado 
Moreno.—Autoridad responsable: Consejo General el Instituto Federal 
Electoral, autoridad sustituida por el Instituto Nacional Electoral.—18 de junio 
de 2014.—Mayoría de cinco de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Valeriano Pérez 
Maldonado y Martín Juárez Mora. 
 
El contenido del artículo 354, numeral 1, inciso d), fracciones II y III, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en 
el presente criterio, corresponde al artículo 456 numeral 1, inciso e), 
fracciones II y III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos 
mil quince, aprobó por mayoría de seis votos la tesis que antecede. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se benefició de la 
hipótesis normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
54 numeral 1, inciso f) , de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1 
inciso i), del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante el SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento 
de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La 
gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias96, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
                                                           
96 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado realizó conciliaciones bancarias con antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques que al treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciséis, se reflejaban en la conciliación bancaria, sin que se hayan cobrado 
en el ejercicio sujeto a revisión o en ejercicio posterior, así como no realizar las 
diligencias pertinentes para su regularización, por lo que no se acredita el 
cumplimiento del pago de pasivos, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$210,000.00 (doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.97 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $210,000.00 
(doscientos diez mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$420,000.00 (cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M.N.).98 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo en la fracción II, inciso 
a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 5,563 (cinco mil quinientos 
sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $419,950.87 (cuatrocientos diecinueve mil 
novecientos cincuenta pesos 87/100 M.N.)  

                                                           
97 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
98 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida de Actualización vigentes en 2017. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 33. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

33 “PT.BC. El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos 
por pagar con antigüedad mayor a un año, al 31 de diciembre 
de 2016 por $1,614,986.79” 

$1,614,986.79 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 

6804



 

 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.99 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$1,614,986.79 (un millón seiscientos catorce mil novecientos ochenta y seis 
79/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
                                                           
99Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 100. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 

                                                           
100“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 101. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 

                                                           
101Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias102, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $1,614,986.79, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 

                                                           
102 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,614,986.79 (un millón seiscientos catorce mil novecientos ochenta y seis 
pesos 79/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.103 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

                                                           
103Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1, 614,986.79 
(un millón seiscientos catorce mil novecientos ochenta y seis pesos 79/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de económica y equivale al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $2,422,480.19 (dos millones 
cuatrocientos veintidós pesos 19/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,422,480.19 (dos millones cuatrocientos veintidós 
pesos 19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 35 y 36. 
 

No. Conclusión 

35 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 361 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días que marca 
la norma” 

36 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, en periodo de corrección, 
excediendo los tres días que marca la norma” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer104, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
104Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) Procedimiento oficioso: conclusión 8 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 8 lo siguiente: 
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Conclusión 8  
 
“8. PT/BC. Se propone dar inicio a un procedimiento oficioso con la finalidad 
de verificar el origen de los recursos por concepto de eventos que el PT omitió 
registrar en su contabilidad.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La Tesorería Municipal del XXII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, informó 
a esta autoridad mediante oficios T-334/2016 T-756/2016, de fechas fecha 8 de 
febrero y 10 de abril de 2017, respectivamente, que otorgó diversos permisos de 
eventos públicos realizados por el sujeto obligado para el ejercicio fiscal 2016, sin 
embargo, no se localizó registro contable alguno, de los eventos enlistados en el 
anexo 1 del oficio INE/UTF/DA-L/11127/2017, (ANEX_BC_1 del Dictamen 
Consolidado) mismos que acumulan un total de: 
  

Número de oficio 
Número de eventos 

realizados 
Venta total de 

 boletos de admisión 

T-362/2016 89 $27,677,467.00 

T-756/2016 2 $148,320.00 

 Total  $27,825,787.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11127/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, con fecha de emisión del 14 de julio de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) En cuanto a la observación me permito manifestar que el partido al cual 
represento, se encuentra recabando la documentación relacionada con esta 
observación, que sirva de soporte para así poder registrar dentro del sistema 
integral de fiscalización las operaciones que sean afectables al informe 
financiero anual 2016. Cabe mencionar que se tiene la buena voluntad de que 
cada uno de los ingresos por estas actividades quede debidamente registrado 
y documentado. (…)” 

 
Aun cuando el sujeto obligado manifiesto que se encuentra recabando la 
documentación relacionada con esta observación, que sirva de soporte para poder 
registrar dentro del SIF las operaciones que sean afectables al Informe Anual 
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2016, no se localizó registro contable alguno. Por tal razón, su respuesta se 
considera insatisfactoria.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12704/2017, de fecha 28 de agosto de 2017, notificado el 29 de 
agosto de 2017. 
 
Sin escrito de respuesta, con fecha de vencimiento 5 de septiembre de 2017.  
 
De la documentación presentada por el XXII Ayuntamiento de Tijuana a través de 
los legajos certificados por la Tesorería Municipal del citado ayuntamiento, se 
desprende que dichos eventos fueron realizados por el partido, tal como consta en 
las actas de intervención anexas al presente (ANEX_BC_2 del Dictamen 
Consolidado) cerciorándose que dichos permisos fueron solicitados por el DIP. 
Julio César Vázquez Castillo, Comisionado Político Nacional del Partido del 
Trabajo para Baja California, de igual forma se verificó que dicho comisionado 
estuvo activo durante el ejercicio fiscal sujeto de revisión, por lo que dichos 
ingresos obtenidos por los eventos realizados debieron ser registrados y 
reconocidos por su partido.  
 
En razón de lo expuesto, respecto a la presente observación, es importante 
señalar que la autoridad electoral no tuvo los elementos suficientes para verificar 
la correcta procedencia lícita de los recursos derivado de los eventos referidos, por 
lo que se hace necesario que esta autoridad electoral, en ejercicio de sus 
facultades, ordene el inicio de una investigación formal mediante un procedimiento 
que cumpla con todas las formalidades esenciales previstas en el texto 
constitucional.  
 
En otras palabras, dado el tipo de procedimiento de revisión de los informes que 
presentan los partidos políticos, el cual establece plazos y formalidades a que 
deben sujetarse tanto los partidos como la autoridad electoral, en ocasiones le 
impide desplegar sus atribuciones de investigación en forma exhaustiva, para 
conocer la veracidad de lo informado o detectado por la propia autoridad, como en 
el presente asunto, se deberá determinar la licitud de los recursos recibidos por el 
PT por concepto de eventos. 
 
La debida sustanciación de dicho procedimiento implica necesariamente 
garantizar el derecho de audiencia del partido político, a efecto de que manifieste 
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.  
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Por lo tanto, se hace indispensable la sustanciación de un procedimiento oficioso, 
para otorgar la garantía de audiencia y cumplir las formalidades del procedimiento.  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 196 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen de los recursos 
recibidos por el Partido del Trabajo por concepto de eventos y en caso de 
considerarse lícitos, la omisión de su registro en la contabilidad. 
 
j) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Tareas editoriales 
 
Conclusión 12  
 

“12. PT/BC. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones editoriales 

trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico que tiene como 
obligación, para promover la vida democrática y la cultura política.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11127/2017, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el Partido del Trabajo el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, con fecha de emisión del 14 de julio de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) En cuanto a la observación me permito manifestar que no se 
realizaron las publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y 
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semestrales de carácter teórico toda vez que nos encontrábamos en 
periodo electoral y dado el cumulo de actividades fue que por un error 
involuntario no se dio cumplimientos a esta normatividad. Por otra parte, 
me permito manifestar que en atención a dar cumplimientos con la 
consumación de los programas del PAT, es que teníamos por prioridad de 
elaboración las actividades antes mencionadas. 
 
Si bien es cierto, existe la obligación, es cierto también que dentro del PAT, 
teníamos contemplada la elaboración de una edición de la revista misma 
que se culminó con éxito. (…)” 

 
Del análisis a la documentación presentada, se observó que aun cuando el sujeto 
obligado manifiesta que, dentro del PAT, tenía contemplada la elaboración de una 
edición de revista, esta autoridad fiscalizadora no fue notificada para verificar el 
tiraje de impresión. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12704/2017, de fecha 28 de agosto de 2017, notificado el 29 de agosto de 2017, 
recibido por el Partido del Trabajo el mismo día. 
 
Sin escrito de respuesta, con fecha de vencimiento 5 de septiembre de 2017.  
 
Del análisis a la documentación presentada, se observó que el sujeto obligado no 
presentó la totalidad de las publicaciones mensuales y/o bimestrales, el partido 
cumplió con su obligación prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso h) al editar 
por lo menos una publicación trimestral de divulgación y otra semestral de carácter 
teórico al presentar las publicaciones detalladas en el cuadro inmediato anterior. 
 
Por lo tanto, las publicaciones realizadas durante el periodo sujeto de revisión 
incumplen con la característica de ser de carácter teórico, debido a que su 
contenido no se sustenta en una investigación científica; asimismo, no coadyuvar 
al desarrollo de la cultura política y la creación de una opinión pública mejor 
informada; por tal razón al no editar publicación alguna de carácter teórico, la 
observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al omitir editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación, se considera dar vista a al Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, para los efectos legales a que haya lugar.  
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En consecuencia, al no presentar publicaciones trimestrales y semestrales de 
divulgación de carácter teórico que estuvo obligado a editar durante el ejercicio 
2016, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral 
de Baja California, para los efectos legales conducentes. 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 34 lo siguiente: 
 
Conclusión 34  
 

“34. PT/BC El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por pagar 
con antigüedad menor a un año, al 31 de diciembre de 2016 por $33,298. 35”. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016. 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: ANEX_BC_6 DEL 
DICTAMEN 

SALDO FINAL 
31-12-16 

 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 

(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar 
Ordinario 

$1,614,986.79 $0.00 $33,298.35 $1,648,285.14 

 
Por lo que corresponde a los saldos generados en el ejercicio del 2016 por un 
importe de $33,298.35 no enterados al 31 de diciembre de 2016, esta autoridad 
dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 2017 con el objeto 
de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes en cuanto al 
entero de los impuestos del ejercicio 2016. 
 
Adicionalmente, al omitir reportar ante la autoridad impuestos por pagar generados 
en el ejercicio 2016 por un importe de $33,298.35, esta Unidad Técnica considera 
dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales a que 
haya lugar.  
 

6824



 

 

17.2.3 Comité Directivo Estatal en Baja California Sur 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en Baja 
California Sur, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar 
el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9,10 14 ,16 y 24. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25 y 26. 
 
f) 2 Vistas al Servicio de Atribución Tributaria: Conclusiones 22 Bis y 23.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso i), 39 numeral 3, inciso b), 41, 72 numeral 1, inciso 
c), 96 numeral 3, inciso b),127, 257, numeral 1, inciso p), 261 numeral 1 y 277 
numeral 1, inciso b), del RF: conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10 14 ,16 y 24. 
 

No. Conclusión 

2 “PT/BS El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la 
integración de los órganos de administración y finanzas.” 

3 “PT/BS El sujeto obligado omitió presentar los informes 
trimestrales de avisos de contratación correspondientes al 
ejercicio 2016.” 

4 “PT/BS El sujeto obligado omitió presentar el inventario de 
activos fijos con la totalidad de requisitos que establece la 
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normatividad.” 

6 “PT/BS El sujeto obligado registró de manera extemporánea en 
cuentas de orden los importes que recibirían por concepto de 
Actividades Específicas, por un monto de $36,900.69.” 

8 “PT/BS El sujeto obligado presentó diferencia entre las fechas 
de los comprobantes fiscales y los oficios de comisión, por un 
monto de $1,400.00.” 

9 “9. PT/BS. El sujeto obligado omitió presentar las muestras que 
permitan comprobar los gastos de la cuenta Servicios 
Generales, por un monto de $3,058.91 ($864.91+$2,194.00).” 

10 “10. PT/BS El sujeto obligado omitió presentar las muestras que 
permitan comprobar el gasto, de la cuenta "Materiales y 
Suministros", subcuenta "Despensa", por un monto de 
$392.58.” 

14 “PT/BS El sujeto obligado registró de manera extemporánea las 
operaciones presupuestales de Actividades Específicas en las 
cuentas de orden.” 

16 “PT/BS El sujeto obligado omitió registrar en cuentas de orden 
de la clase "7" las operaciones presupuestales para la 
Capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres.” 

24 “PT/BS El sujeto obligado omitió presentar la Relación de 
proveedores y prestadores de servicios que superaron los 500 
días de salario mínimo, como lo establece la normatividad.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)105. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PT/BS El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea la integración 
de los órganos de 
administración y finanzas. 

 
Omisión 

 
277, numeral 1, inciso b) 
del RF. 

3. PT/BS El sujeto obligado 
omitió presentar los informes 
trimestrales de avisos de 
contratación 
correspondientes al ejercicio 
2016. 

 
Omisión 

 
261, numeral 1 del RF 

4. PT/BS El sujeto obligado 
omitió presentar el inventario 
de activos fijos con la 
totalidad de requisitos que 
establece la normatividad. 

 
Omisión 

 
39, numeral 3, inciso b) y 
72, numeral 1, inciso c) 
del RF. 
 

6. PT/BS El sujeto obligado 
registró de manera 
extemporánea en cuentas de 
orden los importes que 
recibirían por concepto de 
Actividades Específicas, por 
un monto de $36,900.69. 

 
Omisión 

 
 
96, numeral 3, inciso b) 
fracción II, del RF. 
 

8. PT/BS El sujeto obligado 
presentó diferencia entre las 
fechas de los comprobantes 
fiscales y los oficios de 
comisión, por un monto de 

 
 

Omisión 

 
33 numeral 1, inciso i), 
del RF. 
 

                                                           
105 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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$1,400.00. 

“9. PT/BS. El sujeto obligado 
omitió presentar las muestras 
que permitan comprobar los 
gastos de la cuenta Servicios 
Generales, por un monto de 
$3,058.91 
($864.91+$2,194.00).” 

Omisión 127 del RF 

“10. PT/BS El sujeto obligado 
omitió presentar las muestras 
que permitan comprobar el 
gasto, de la cuenta 
"Materiales y Suministros", 
subcuenta "Despensa", por 
un monto de $392.58.” 

Omisión 127 del RF 

14. PT/BS El sujeto obligado 
registró de manera 
extemporánea las 
operaciones presupuestales 
de Actividades Específicas 
en las cuentas de orden. 

 
Omisión 

 
 

41 del RF 

16. PT/BS El sujeto obligado 
omitió registrar en cuentas de 
orden de la clase "7" las 
operaciones presupuestales 
para la Capacitación, 
promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres. 

 
 

Omisión 

 
 

41 del RF  

24. PT/BS El sujeto obligado 
omitió presentar la Relación 
de proveedores y 
prestadores de servicios que 
superaron los 500 días de 
salario mínimo, como lo 
establece la normatividad. 

 
Omisión 

 
257, numeral 1, inciso p) 

del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados106. 

                                                           
106 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1, inciso i), 39 numeral 3, inciso b), 41, 72 
numeral 1 inciso c), 96 numeral 3, inciso b), 127, 257, numeral 1, inciso p), 261 
numeral 1 y 277 numeral 1, inciso b), del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes:  
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán 
realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad  
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
b) Identificar las adquisiciones de activo fijo realizadas, debiendo distinguir entre 
los adquiridos y los recibidos mediante aportación o donación de un tercero, 
relacionándolas con la documentación comprobatoria, que permita identificar la 
fecha de adquisición o alta del bien, sus características físicas, el costo de su 
adquisición, así como la depreciación o el demérito de su valor en cada año.  
(…) 
 
Artículo 41. 
Registro de operaciones  
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el 
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Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el 
Diario Oficial.  
 
Artículo 72. 
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en 
los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario 
deberá cumplir con lo siguiente:  
(…) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…) 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
(…) 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente:  
(…) 
b) Partidos políticos: 
I. Los partidos políticos gozaran del financiamiento público y privado de 
conformidad con lo siguiente: 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden 
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el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo 
General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 
III. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa. 
IV. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento 
en el que los partidos reciban las prerrogativas. 
V. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias abiertas 
exclusivamente para esos fines. 
VI. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines. 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá 
ser a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el 
documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre 
completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo. 
(…) 
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Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia 
el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: (…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S 
o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, 
respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del año, 
describiendo nombre completo del responsable, número telefónico para su 
localización y domicilio, anexando copia simple de la documentación que 
acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.107 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
107 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.108 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
108 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.109 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (Seis 
mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 11.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

                                                           
109 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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11 11. PT/BS El sujeto obligado omitió registrar la aportación en 
especie en las cuentas de ingresos, correspondiente a 
comodatos de vehículos, por un monto de $284,350.00 

 
$284,350.00 

 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de Baja California Sur 
conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.110 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $284,350.00 (Doscientos 
ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

                                                           
110 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.111 
 

                                                           
111 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los cuales 
llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $284,350.00 
(Doscientos ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
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 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$284,350.00 (Doscientos ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales112. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
112 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado 
$284,350.00 (Doscientos ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $284,350.00 (Doscientos 
ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $284,350.00 (Doscientos ochenta y cuatro mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 13 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “PT/BS El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$4,690.42.” 

$4,690.42. 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $4,690.42 (Cuatro mil seiscientos 
noventa pesos 42/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“13. PT/BS El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de 
actividades específicas, por un monto de $4,690.42.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos.113  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 

                                                           
113 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
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de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida114. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

                                                           
114Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,690.42 
(Cuatro mil seiscientos noventa pesos 42/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.115 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,690.42 
(Cuatro mil seiscientos noventa pesos 42/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $7,035.63 (Siete mil treinta y cinco pesos 63/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,035.63 (Siete mil treinta y cinco pesos 63/100 
M.N.). 

                                                           
115 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

22 “22.PT/BS. El sujeto obligado presento saldos por lo que 

respecta al ejercicio 2015 con un monto involucrado de 

$88,884.59, los cuales no ha enterado a las autoridades 

correspondientes” 

$88,884.59 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
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ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.116 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $88,884.59 
(Ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 59/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
116Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad. 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 117. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
117“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida118. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
118Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $88,884.59 (Ochenta y ocho mil ochocientos 
ochenta y cuatro pesos 59/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$88,884.59 (Ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 59/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales119. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
119Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $88,884.59 
(Ochenta y ocho mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 59/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $133,326.89 (Ciento treinta y tres mil trescientos 
veintiséis pesos 89/100 M.N.)120 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $133,326.89 (Ciento treinta y tres mil trescientos 
veintiséis pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
120 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 25 y 26. 
 

No. Conclusión 

25 25. PT/BS. El sujeto obligado realizó el registro contable de 185 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal. 

26 26. PT/BS. El sujeto obligado realizó el registro contable de 8 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo de corrección. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer121, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
121Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

f) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusiones 22 bis y 
23. (En relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente del 
Partido del Trabajo) 
 
Conclusión 22 Bis 

 
“22 Bis.PT/BS El sujeto obligado presento saldos en el ejercicio de 2014 con 
un monto involucrado de $54,955.69 los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 22 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario $143,840.28 $25,043.23 $0.00 $168,883.51 

 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos retenidos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con las contribuciones no enteradas. (Conclusión 22 Bis. PT/BS) 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por la retención de 
impuestos 2014 por parte del sujeto obligado. 
 
 Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a Informes Anuales de Ingresos y Gasto Ordinario 
de los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
  
.  
Conclusión 23 
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“23.PT/BS El sujeto obligado presento saldos de impuestos del ejercicio 2016 
los cuales no ha enterado a las autoridades correspondientes por un monto 
de $25,043.23.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 23 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario $143,840.28 $25,043.23 $0.00 $168,883.51 

 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con las contribuciones no 
enteradas. (Conclusión 23. PT/BS). 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por los saldos de impuesto 
que presenta el Partido del Trabajo 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los Informes Anuales de Ingresos y Gasto 
Ordinario de los Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
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17.2.4. Comité Directivo Estatal Campeche 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i) y 254 del RF: conclusiones 2 y 5. 
 

No. Conclusión 

2 2. PT/CA. El sujeto obligado reportó diferencias entre los saldos 
iniciales del ejercicio 2016 contra los saldos finales del ejercicio 
2015 reflejados en la contabilidad. 

5 5. PT/CA El partido reportó como “Materiales y Suministros” el 
pago de retenciones de impuestos que debieron reflejarse en la 
cuenta “Impuestos por Pagar”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)122. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado reportó 
diferencias entre los saldos 
iniciales del ejercicio 2016 
contra los saldos finales del 
ejercicio 2015 reflejados en la 
contabilidad.” 

Omisión Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 254 del RF. 

“El partido reportó como 
“Materiales y Suministros” el 
pago de retenciones de 
impuestos que debieron 
reflejarse en la cuenta 
“Impuestos por Pagar”. 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
                                                           
122 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Campeche.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados123. 
 

                                                           
123 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i) y 254 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…)” 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se 
deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas 
contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión inmediato anterior.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.124 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 

                                                           
124 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.125 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
125 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

6888



 

 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.126 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
126 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 99, 
fracción i, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche: conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió destinar $36,064.57 del 
financiamiento público otorgado para la Actividades Específicas 
en el ejercicio 2016.” 

$36, 064.57 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 99, fracción i, inciso c) de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 99, fracción i, inciso c) 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche.127  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $36, 064.57 (treinta y seis mil sesenta y 
cuatro 57/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
                                                           
127 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 99, fracción i, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 
 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar $36,064.57 del financiamiento público 
otorgado para la Actividades Específicas en el ejercicio 2016.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Campeche 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos128 en relación con el artículo129 99, fracción i, inciso c) de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

                                                           
128 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
129 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche “Artículo 99.- Los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley de Instituciones, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (...) c) Cada Partido Político deberá́ destinar anualmente por lo menos el dos por ciento 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 51 numeral 1, incisos a), fracción IV y c) de la LGPP; 99, fracción i, 
inciso c) de la LIPEEC, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 

                                                                                                                                                                                 
del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere la fracción III de este 
artículo, y (...)” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
99, fracción i, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche concurre directamente con la obligación de estricto apego a 
la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo; 
99, fracción i, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

6894



 

 

Estado de Campeche, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida130. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 6 
 

                                                           
130Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$36,064.57 (treinta y seis mil sesenta y cuatro pesos 57/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.131 

                                                           
131 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $36,064.57 
(treinta y seis mil sesenta y cuatro pesos 57/100 M.N., cantidad que asciende a un 
total de $54,096.86 (cincuenta y cuatro mil noventa y seis pesos 86/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $54,096.86 (cincuenta y cuatro mil noventa y seis pesos 86/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

9 “9. PT/CA. El sujeto obligado realizó el registro contable de 95 
operaciones extemporáneas al exceder los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
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materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
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al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
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legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer132, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 

                                                           
132Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.5 Comité Directivo Estatal de la Ciudad de México.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en la 
Ciudad de México, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 14 y 15. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 10 y 12.  
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras del artículo 
261, numeral 1 del RF: conclusiones 14 y 15. 
 

No. Conclusión 

14 “PT/CM El sujeto obligado presentó 2 avisos de contratación de 
gastos de forma extemporánea por $387,596.03.” 

15 “PT/CM El sujeto obligado omitió presentar 2 avisos de 
contratación de gastos de forma extemporánea por 
$3,027,600.00.” 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)133. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 

                                                           
133 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 

irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

14. PT/CM El sujeto obligado 
presentó 2 avisos de 
contratación de gastos de 
forma extemporánea por 
$387,596.03. 

 
 

Omisión 

 
 

261, numeral del RF 

15. PT/CM El sujeto obligado 
omitió presentar 2 avisos de 
contratación de gastos de 
forma extemporánea por 
$3,027,600.00. 

 
 

Omisión 

 
 

261, numeral del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados134. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia 
el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 

                                                           
134 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.135 
 

                                                           
135 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.136 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
136 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.137 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 

                                                           
137 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 222, fracción XVIII y 251, 
fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal: conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “PT/CM El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público otorgado en el ejercicio 2016 para el 
desarrollo de Actividades Específicas y Liderazgos Juveniles, 
por $207,810.00.” 

$207,810.00 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en los artículos 222, fracción XVIII y 251, fracción III del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 

6918



 

 

conforme a lo dispuesto en los artículos 222, fracción XVIII y 251, fracción III del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $207,810.00 (Doscientos siete mil 
ochocientos diez pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 222, fracción XVIII y 251, fracción III del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“5. PT/CM El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de financiamiento 
público otorgado en el ejercicio 2016 para el desarrollo de Actividades 
Específicas y Liderazgos Juveniles, por $207,810.00.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en la 
Ciudad de México  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 51 numeral 1 inciso a) fracción IV LGPP; 222, fracción 
XVIII y 251, fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Distrito Federal. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
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reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos los artículos 222, fracción XVIII y 251, fracción III del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que los artículos 222, fracción XVIII y 251, 
fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el los artículos 222, fracción XVIII y 
251, fracción III del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida138. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
138Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
207,810.00 (Doscientos siete mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.139 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $207,810.00 
(Doscientos siete mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $311,715.00 (Trescientos once mil setecientos quince pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $311,715.00 (Trescientos once mil setecientos quince 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
139 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 

11. PT/CM El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 

correspondientes al ejercicio 2015, que al 31 de diciembre de 

2016 no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 

$2,500,101.22. 

$2,500,101.22 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.140 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$2,500,101.22 (Dos millones quinientos mil ciento un pesos 22/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
                                                           
140Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 141. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                           
141“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
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podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.142. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
142Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $2,500,101.22 (Dos millones quinientos 
mil ciento un pesos 22/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 

6933



 

 

los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
2,500,101.22 (Dos millones quinientos mil ciento un pesos 22/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.143 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 2,500,101.22 
(Dos millones quinientos mil ciento un pesos 22/100 M.N.), cantidad que 

                                                           
143Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

6934



 

 

asciende a un total de $3,750,151.83 (Tres millones setecientos cincuenta mil 
ciento cincuenta y un pesos 83/100 M.N.)144 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,750,151.83 (Tres millones setecientos cincuenta 
mil ciento cincuenta y un pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 

13 “13. PT/CM El sujeto obligado realizó extemporáneamente 
595 registros contables en el periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
                                                           
144 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
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obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 

6938



 

 

encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer145, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
145Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusiones 10 y 12. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Partido 
del Trabajo) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 10 

 
“10. PT/CM El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes 
al ejercicio 2014 y anteriores, que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
enterados a la autoridad correspondiente, por $5,874,217.41.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Núm. de 
Cuenta 

Nombre de la Cuenta 

Saldo Inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
Ejercicio 2016 $ 

Amortización de 
Adeudos o Pagos 

en 2016 $ 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago al 

31-12-16 $ 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 0.00 546,087.19 $51,756.44 494,330.75 

 

 
Al registrar impuestos pendientes de pago con antigüedad mayor a un año por 
$5,874,217.40; el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto con el artículo 84, 
numeral 3 del RF; en relación con el acuerdo INE/CG774/16 aprobado por el 
Consejo General el 16 de noviembre de 2016. (Conclusión 10. PT/CM) 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por las operaciones 
realizadas por el Partido del Trabajo respecto al pago de impuestos. 
  
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los informes anuales de gasto ordinario 
correspondientes al ejercicio 2016.  
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Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
Conclusión 12 

 
“12. PT/CM El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes 
al ejercicio 2016, que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a la 
autoridad correspondiente, por $494,330.75..” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 12 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Núm. de 
Cuenta 

Nombre de la Cuenta 

Saldo Inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
Ejercicio 2016 $ 

Amortización de 
Adeudos o Pagos 

en 2016 $ 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago al 

31-12-16 $ 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 0.00 546,087.19 $51,756.44 494,330.75 

 

 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. (Conclusión 12. PT/CM) 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por las operaciones 
realizadas por el Partido del Trabajo respecto al pago de impuestos. 
  
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los informes anuales de gasto ordinario 
correspondientes al ejercicio 2016. 
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Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
17.2.6. Comité Directivo Estatal Chihuahua  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 22 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 
18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 30 y 32. 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14, 17 y 28.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 34.  
 
e) 1 Vista al SAT: conclusión 33 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1; 39, numeral 3, inciso c); 46, numeral 1; 70, numeral 1; 71; 
72, numeral 3; 73; 78; 126, numeral 1; 131; 154, numeral 1 inciso d); 170, numeral 
1; 257, numeral 1, inciso o); 261; 263 y 296 del RF: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 30 y 32. 
 

No. Conclusión 
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No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar documentación adjunta al formato 
“IA” Informe Anual.” 

3 “El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activos fijos con la 
totalidad de los requisitos que establece la normatividad.” 

4 “El sujeto obligado presentó diferencias entre el importe de la 
integración de adquisiciones y el formato “IA Informe Anual” por un 
importe de $47,902.92.” 

5 “El sujeto obligado presenta diferencias entre las cifras reportadas en 
el Estado de Flujos de Efectivo con los saldos reportados en la 
Balanza de Comprobación y auxiliares de mayor al 31 de diciembre 
de 2016.” 

6 “El sujeto obligado presentó diferencias entre los saldos dictaminados 
del 2015 y los saldos iniciales de 2016.” 

8 “El sujeto obligado omitir registrar los traspasos de saldos del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016.” 

10 “El sujeto obligado omitió informar el importe de $590,208.00 por 
concepto de la remuneración de las 11 personas contratadas bajo el 
régimen de subcontratación.” 

11 “El sujeto obligado omitió presentar los recibos con la totalidad de los 
requisitos fiscales por concepto de servicios personales. “ 

12 “El sujeto obligado presentó 17 cheques cuyos montos rebasan el 
tope de las 90 UMA, los cuales carecen de la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, por un importe de $273,899.30.” 

13 “El sujeto obligado omitió realizar la corrección al registro contable por 
la cancelación del cheque por un importe de $5,000.00 en la cuenta 
“Servicios personales”. 

15 “El sujeto obligado presento un aviso de contratación de gastos de 
forma extemporánea, por un importe de $175,000.00.” 

16 “El sujeto obligado omitir registrar en la cuenta 1107 “Gastos por 
amortizar” y presentar las notas de entrada, salida y el Kardex 
correspondientes por un importe de $222,500.00.” 

18 “El sujeto obligado omitió presentar los recibos internos de las 
transferencias en especie.” 

19 “El sujeto obligado omitió realizar el registro en la cuenta 1107 
“Gastos por Amortizar” y presentar las notas de entrada y salida de 
almacén.” 

20 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras fotográficas o 
evidencias de los bienes y servicios adquiridos.” 

21 “El sujeto obligado presentó factura que no cumple con los requisitos 
fiscales ya que el RFC es incorrecto.” 

23 “El sujeto obligado presenta un cheque que carece de la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario.” 

24 “El sujeto obligado presentó registros que debieron considerarse 
como adquisición de Activo Fijo, por un importe de $24,360.00.” 

26 “El sujeto obligado presenta el Programa Anual de Trabajo (PAT) 
correspondiente al rubro de Actividades Específicas del 2016 de 
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No. Conclusión 

manera extemporánea.” 

27 “El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo (PAT) 
correspondiente al rubro de Capacitación, Promoción y el Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres del 2016 de manera 
extemporánea.” 

30 “El sujeto obligado presenta diferencias entre la cedula de 
depreciación y la balanza de comprobación.” 

32 “El sujeto obligado presentó 21 avisos de contratación de manera 
extemporánea” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)146. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
146 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Omisión la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y 

acumulados estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una 
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no 
lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar documentación 
adjunta al formato “IA” Informe 
Anual.” 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
inciso o) y 261 del RF. 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar el inventario de 
activos fijos con la totalidad de 
los requisitos que establece la 
normatividad.” 

Omisión Artículo 72 del RF 

“4. El sujeto obligado presentó 
diferencias entre el importe de la 
integración de adquisiciones y el 
formato “IA Informe Anual” por 
un importe de $47,902.92.” 

Omisión Artículo 72 numeral 3 y 263 
del RF. 

“5. El sujeto obligado presenta 
diferencias entre las cifras 
reportadas en el Estado de 
Flujos de Efectivo con los saldos 
reportados en la Balanza de 
Comprobación y auxiliares de 
mayor al 31 de diciembre de 
2016.” 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso c) del RF. 

“6. El sujeto obligado presentó 
diferencias entre los saldos 
dictaminados del 2015 y los 
saldos iniciales de 2016.” 

Omisión Artículo 33, numeral 1 del 
RF. 

“8. El sujeto obligado omitir 
registrar los traspasos de saldos 
del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016.” 

Omisión Artículo 70, numeral 1, del 
RF 

“10. El sujeto obligado omitió 
informar el importe de 
$590,208.00 por concepto de la 
remuneración de las 11 
personas contratadas bajo el 
régimen de subcontratación.” 

Omisión Artículo 131 del RF 

“11. El sujeto obligado omitió 
presentar los recibos con la 
totalidad de los requisitos 
fiscales por concepto de 
servicios personales. “ 

Omisión Artículo 46, numeral 1 del 
RF 

“12. El sujeto obligado presentó 
17 cheques cuyos montos 
rebasan el tope de las 90 UMA, 

Omisión Artículo 126, numeral 1 del 
RF 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

los cuales carecen de la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiario”, por un importe de 
$273,899.30.” 

“13. El sujeto obligado omitió 
realizar la corrección al registro 
contable por la cancelación del 
cheque por un importe de 
$5,000.00 en la cuenta 
“Servicios personales”. 

Omisión Artículo 33 numeral 1, inciso 
i) del RF. 

“15. El sujeto obligado presento 
un aviso de contratación de 
gastos de forma extemporánea, 
por un importe de $175,000.00.” 

Omisión artículo 261, numeral 1 del 
RF 

“16. El sujeto obligado omitir 
registrar en la cuenta 1107 
“Gastos por amortizar” y 
presentar las notas de entrada, 
salida y el Kardex 
correspondientes por un importe 
de $222,500.00.” 

Omisión Artículo 78, numeral 1del 
RF 

“18. El sujeto obligado omitió 
presentar los recibos internos de 
las transferencias en especie.” 

Omisión Artículo 154, numeral 1, 
inciso d) del RF 

“19. El sujeto obligado omitió 
realizar el registro en la cuenta 
1107 “Gastos por Amortizar” y 
presentar las notas de entrada y 
salida de almacén.” 

Omisión Artículo 78 del RF 

“20. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras 
fotográficas o evidencias de los 
bienes y servicios adquiridos.” 

Omisión Artículo 296 numeral 1 del 
RF 

“21. El sujeto obligado presentó 
factura que no cumple con los 
requisitos fiscales ya que el 
RFC es incorrecto.” 

Omisión Artículo 46 numeral 1 del 
RF 

“23. El sujeto obligado presenta 
un cheque que carece de la 
leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario.” 

Omisión Artículo 126 numeral 1 del 
RF 

“24. El sujeto obligado presentó 
registros que debieron 
considerarse como adquisición 

Omisión Artículo 71 del RF 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

de Activo Fijo”, por un importe 
de $24,360.00.” 

“26. El sujeto obligado presenta 
el Programa Anual de Trabajo 
(PAT) correspondiente al rubro 
de Actividades Específicas del 
2016 de manera 
extemporánea.” 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
RF 

“27. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
(PAT) correspondiente al rubro 
de Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres del 2016 de 
manera extemporánea.” 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
RF 

“30. El sujeto obligado presenta 
diferencias entre la cedula de 
depreciación y la balanza de 
comprobación.” 

Omisión Artículo 73 del RF 
 

“32. El sujeto obligado presentó 
21 avisos de contratación de 
manera extemporánea” 

Omisión Artículo 261, numeral 1 del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados147. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, 39, numeral 3, inciso c), 46, numeral 1, 
70, numeral 1, 71, 72, numeral 3, 73, 78, 126, numeral 1, 131, 154, numeral 1, 
inciso d), 170, numeral 1, 257, numeral 1, inciso o), 261, 263 y 296 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

                                                           
147 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, 
reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones 
internas y de otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; 
en el momento en que ocurren, independientemente de la fecha de realización 
considerada para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones 
de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y 
cuando dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los 
Lineamientos para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en 
Línea del Instituto. 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado. 
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según 
se trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, 
por productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y 
disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al final 
de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar 
si se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 39. 
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Del Sistema en Línea de Contabilidad 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas 
contables a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares 
contables.” 
 
Artículo 46 
 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación.”  
 
“Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de 
la operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de 
los sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan 
con los requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán 
ser reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o 
CDM’s, según corresponda.” 
 
“Artículo 71. 
Definición de activos fijos 
1. Para los efectos del Reglamento, se entenderá por activos fijos, gastos y 
cargos diferidos, los que señala la NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo” y 
cuyo monto original de adquisición sea igual o superior al equivalente a ciento 
cincuenta días de salario mínimo. 
2. Se deberán valuar bajo el siguiente procedimiento: 
a) Los adquiridos al precio o valor consignado en factura, escritura pública o 
título de propiedad. 
b) Los bienes muebles recibidos como aportación, a valor razonable, 
entendiéndose como el precio que partes informadas estén dispuestos a 
pagar en un mercado de libre competencia, determinado de conformidad con 
lo establecido en los artículos 25 y 26 del Reglamento. 
c) Las valuaciones a valor razonable deberán cumplir con lo establecido en la 
NIF A-6 “Reconocimiento y valuación”. 
d) Los bienes inmuebles recibidos en donación o aportación, se valorarán al 
precio que determine un perito contable o al valor promedio de cuando menos 
dos cotizaciones presentadas por el partido o coalición.” 
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“Artículo 72. 
Control de inventarios 
(…) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables.” 
 
“Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el 
rubro de gastos. 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, 
será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. 
Los sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización 
que consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización 
deberá ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de 
presentación del Informe Anual del año sujeto a revisión. 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años.” 
 
“Artículo 78. 
Control de gastos por amortizar 
1. Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y las tareas 
editoriales que rebasen los quinientos días de salario mínimo, tratándose de 
partidos políticos, se utilizará la cuenta “gastos por amortizar” como cuenta de 
almacén, abriendo las subcuentas que requieran, en caso de que los bienes 
sean adquiridos anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse en 
virtud de no asignarse de manera inmediata a precampaña o campaña alguna, 
deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de almacén 
debidamente foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino; en su 
caso, tratándose de partidos, tipo de campaña y nombre del candidato 
beneficiado; así como nombre y firma de quien entrega o recibe especificando 
su cargo. Se debe llevar un control físico adecuado a través de kardex de 
almacén y hacer cuando menos un levantamiento de inventario una vez al 
año, que podría ser al mes más próximo al cierre del ejercicio.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
 
“Artículo 131. 
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Documentación de honorarios 
Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.” 
 
Artículo 154. 
Requisitos 
1. Las transferencias en especie se deberán documentar: 
(…). 
d) Los recibos deberán contar con número de folio y con la descripción 
detallada del destino final de los bienes o servicios y nombre del beneficiario. 
Transcribir el artículo vulnerado. Arial 11, cursiva, margen de 1 cm” 
 
“Artículo 170 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 
 
Artículo 257 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
(…) 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del 
Reglamento. 
(…).” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
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2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de 
las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago, fecha de vencimiento, y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios a fin de validar la 
veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resultados de las confirmaciones. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse en el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas parte, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta el partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria a la responsabilidad de los actos 
contratados.” 
 
“Artículo 263. 
Adquisición de activos 
1. Los partidos reportarán en el informe anual las adquisiciones de activo fijo 
realizadas en el ejercicio en el rubro de Gastos en Operaciones Ordinarias 
Permanentes.” 
 
“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
(…).” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 

6957



 

 

prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.148 

                                                           
148 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.149 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
149 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.150 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 198 (ciento noventa y ocho) Unidades 

                                                           
150 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$14,947.02 (catorce mil novecientos cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 14, 17 y 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado reportó operaciones por $174,000.00, 
con un proveedor que no se encuentra inscrito en el RNP.” 

$174,000. 00 

17 “El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores no 
registrados en el RNP, por un importe de $339,174.30.” 

$339,174. 30 

28 “El sujeto obligado realizó operación con proveedores no 
registrados en el RNP, por un importe de $417,600.00.” 

$417,600. 00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en el 
caso que presentó respuesta, no fue idónea para subsanar las observaciones 
realizadas y en otros dos casos, el instituto político fue omiso en dar respuesta a 
los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión151 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“14. El sujeto obligado reportó operaciones por $174,000.00, 
con un proveedor que no se encuentra inscrito en el RNP.” 

“17. El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores 
no registrados en el RNP, por un importe de $339,174.30.” 

“28. El sujeto obligado realizó operación con proveedores no 
registrados en el RNP, por un importe de $417,600.00.” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes, 
al ejercicio 2016, por $930,774.30 (174,000.00+339,174.30+417,600.00). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                           
151 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2152 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 

                                                           
152 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 
a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 
que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.153 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación, se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
153 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.154 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas155, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
154 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
155 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $4,350.00 (cuatro mil trescientos cincuenta 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,350.00 (cuatro mil, trescientos cincuenta 00/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$339,174.30 (trescientos treinta y nueve mil ciento setenta y cuatro pesos 
30/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.156 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas157, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $339,174.30 (trescientos treinta y nueve mil, ciento setenta y cuatro 
pesos 30/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $8,479.36 (ocho mil 
cuatrocientos setenta y nueve pesos 36/100 M.N.). 
 

                                                           
156 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
157 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,479.36 (ocho mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 36/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$417,600.00 (cuatrocientos diecisiete mil, seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.158 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas159, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en las mismas 
faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $417,600.00 (cuatrocientos diecisiete mil seiscientos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $10,440.00 (diez mil cuatrocientos cuarenta 
pesos 35/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,440.00 (diez mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N). 
 

                                                           
158 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
159 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 22, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

22 “El sujeto obligado presentó pólizas sin soporte documental, por 
un importe de $667,894.00.” 

$667,894.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión160 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
160 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$667,894.00 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127161 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 

                                                           
161 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.162 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
162 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$667,894.00 (seiscientos sesenta y siete mil, ochocientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 163 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
 163 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $667,894.00 (seiscientos sesenta y siete mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $667,894.00 (seiscientos sesenta y siete mil ochocientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 34 
 

No. Conclusión 

34 “El sujeto obligado presenta 76 registros de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su 
realización”. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer164, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
164Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 33 lo siguiente: 
 
Conclusión 33  
 

“33. PT/CH. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes 
al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por $89,373.74.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11311/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el Partido del Trabajo el 
mismo día. 
 
Con el oficio de contestación número PT/CH/DF-OF-0009/17, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Atendiendo y dando respuesta a la observación número 41 que 
anteriormente se transcribe en el presente oficio, se presenta en el SIF lo 
siguiente: 
 
La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados 
en el ejercicio. 
Las correcciones correspondientes en los registros contables. (…)” 

 

Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se observó que 
mediante PE3 del mes de octubre, se realizó una transferencia para el pago de 
impuestos, sin embargo no se localizó el comprobante de pago correspondiente, 
con el sello de las instancias competentes. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13190/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con el escrito de respuesta con número de oficio PT/CH/DF-OF-0010/17, de 
fecha 5 de septiembre de 2017, recibido el día 5 del mismo mes y año; PT 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Atendiendo y dando respuesta a la observación número 31 que anteriormente 
se transcribe en el presente oficio, se presenta en el SIF lo siguiente: 
 
• La integración de los saldos por pagar. 
• El comprobante de pago correspondiente que nos envió el nacional, quien 
es el que se encarga de hacer el entero correspondiente.” 

 
Del análisis a la balanza de comprobación y auxiliares de mayor, se observó que 
el partido realizó correcciones en los registros contables, generando nuevos 
saldos en las cuentas de impuestos por pagar, sin embargo, no se localizaron los 
comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes de los saldos de impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016. 
 
En consecuencia, al omitir reportar ante la autoridad impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2016 señalados en la columna “H” del Anexo 6 del 
Dictamen Consolidado por un importe de $89,373.74, se considera dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
17.2.7. Comité Directivo Estatal Coahuila. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Coahuila, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 11. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 72, numeral 1, inciso c) y 257, numeral 1, incisos b), c), h), k), l) y p) del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 11. 
 

No. Conclusión 

2 “PT/ CO El sujeto obligado no registró documentación soporte 
que justifique la nulidad de contratos o créditos obtenidos con 
instituciones bancarias.” 

3 “PT/ CO El sujeto obligado omitió presentar estados de cuentas 
y conciliaciones bancarias del ejercicio 2016.” 

4 “PT/ CO El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
proveedores que superan los 500 UMA.” 

5 “PT/ CO El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de los 
requisitos del Inventario de Activo Fijo como lo marca la 
normativa.” 

7 “PT/ CO El sujeto obligado no presentó evidencia alguna que 
determine que no obtuvo financiamiento de las aportaciones de 
sus militantes.” 

8 “PT/ CO El sujeto obligado omitió presentar el formato de 
control de folios de aportación de sus militantes del ejercicio 
sujeto a revisión.” 

11 “PT/ CO El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
integración de pasivos del ejercicio sujeto a revisión.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)165. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PT/ CO El sujeto obligado no 
registró documentación soporte 
que justifique la nulidad de 
contratos o créditos obtenidos 
con instituciones bancarias. 

Omisión 257, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

3. PT/ CO El sujeto obligado 
omitió presentar estados de 
cuentas y conciliaciones 
bancarias del ejercicio 2016. 

Omisión 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

4. PT/ CO El sujeto obligado 
omitió presentar la relación de 
proveedores que superan los 
500 UMA. 

Omisión 257, numeral 1, inciso p) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

5. PT/ CO El sujeto obligado 
omitió presentar la totalidad de 
los requisitos del Inventario de 
Activo Fijo como lo marca la 
normativa. 

Omisión 72, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

7. PT/ CO El sujeto obligado no 
presentó evidencia alguna que 
determine que no obtuvo 
financiamiento de las 
aportaciones de sus militantes. 

Omisión 257, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

8. PT/ CO El sujeto obligado Omisión 257, numeral 1, inciso k) del 

                                                           
165 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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omitió presentar el formato de 
control de folios de aportación 
de sus militantes del ejercicio 
sujeto a revisión. 

Reglamento de 
Fiscalización 

11. PT/ CO El sujeto obligado 
omitió presentar la relación de 
integración de pasivos del 
ejercicio sujeto a revisión. 

Omisión 257, numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila, en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados166. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72, numeral 1, inciso c) y 257, numeral 1, incisos b), c), 
h), k), l) y p) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 72.  
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en 
los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente:  
 

(…) 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:  
I. Número de Inventario.  
 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
  
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
  
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
  
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
 
VI. Cuenta contable en donde se registró.  

                                                           
166 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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VII. Fecha de adquisición. 
 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
 
IX. Descripción del bien.  
 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número interior, 
piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa.  
 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica funcional 
a la que se asignó.  
 
XII. Número de meses de uso.  
 
XIII. Tasa de depreciación anual.  
 
XIV. Valor de la depreciación.  
 
XV. Valor en libros.  
 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 

(…) 
 
Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica:  
 
(...) 
 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por intereses y 
comisiones.  
 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, de 
forma impresa y en medio magnético. 
 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la 
Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
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bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las 
cancelaciones realizadas. 
 
(…) 
 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de los 
recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas internas y 
para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas. 
 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes. 
 
(…) 
 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días de 
salario mínimo.  
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.167 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias168, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 

                                                           
167 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
168 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.169 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 

                                                           
169 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.170 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
17.2.8 Comité Directivo Estatal Colima. 
 

                                                           
170 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

7008



 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Colima del Partido del 
Trabajo, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 9.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, infractoras de los 
artículos 96, numeral 1 y 173, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusiones 3 y 5. 
 

No. 
Conclusiones 

3 3. PT/CL. El sujeto obligado reportó un ingreso que carece de 
su respectivo soporte documental por $7,527.24 

5 “PT/CL El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las 
muestras de dos eventos para la educación y capacitación 
política, por $10,400.00”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de las conclusiones, por el 
cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para 
que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir 
del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones 
que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas; o el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de las conductas 
desplegadas por el partido y las normas violadas. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).171 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. PT/CL. El sujeto obligado 
reportó un ingreso que carece 
de su respectivo soporte 
documental por $7,527.24 

Omisión Artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“PT/CL El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
muestras de dos eventos para la 
educación y capacitación 
política, por $10,400.00”. 

Omisión Artículo 173, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima, en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 

                                                           
171 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados172. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el los artículos 96, numeral 1 y 173, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 96.  

                                                           
172 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Control de los ingresos 
  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación ori-ginal, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
(…) 
 
“Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes:  
 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
 
I. Convocatoria al evento.  
 
II. Programa del evento.  
 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en 
su caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada 
por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que 
haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la 
realización del evento.  
 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
 
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.  
 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre contendrá 
la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si 
del análisis de una investigación se concluye que toda o partes de la misma 
han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado no será considerado 
como un gasto en actividades específicas.  
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c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión:  
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes:  
 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
 
II. Año de la edición o reimpresión.  
 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.173 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 

                                                           
173 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.174 
 

                                                           
174 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.175 
 

                                                           
175 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 8 y 9. 
 

No. Conclusión 

8 8. PT/CL El sujeto obligado realizó 182 operaciones de forma 
extemporánea dentro del periodo normal. 

9 9. PT/CL El sujeto obligado realizó 11 registros contables en el 
periodo de corrección de forma extemporánea. Estos registros 
fueron efectuados como resultado de las observaciones 
realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer176, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 

                                                           
176

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.9. Comité Directivo Estatal Durango 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14, 18, 25 y 28.  
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10 y 16.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15.  
 
e) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17, 19, 20 y 22.  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 21. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 23.  
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24.  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 26.  
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j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 27. 
 
k) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria y a la Secretaria de Finanzas y 
Administración del Gobierno del estado de Durango: conclusión 26 BIS 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 54, numeral 3, inciso c); 70, numeral 1; 73; 102 
numeral 5; 103, numeral 1, inciso a); 104 bis, numeral 1; 107, numeral 1; 132, 
numeral 2; 261, numeral 1 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 2, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14, 18, 25 y 28. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar el informe de contratos 
celebrados de manera trimestral debidamente requisitados y los 
contratos de los gastos que hayan superado los mil quinientos 
UMA. 

4 El sujeto obligado omitió presentar copia legible del 
comprobante de transferencia y recibo interno de la prerrogativa 
de financiamiento público correspondiente al mes de julio del 
ejercicio 2015. 

5 El sujeto obligado omitió aperturar la cuenta bancaria para el 
manejo de las prerrogativas para el rubro de actividades 
específicas. 

6 El sujeto obligado omitió presentar dos fichas de depósito y dos 
copias de cheques de aportación de militantes 

11 El sujeto obligado presentó 52 recibos de nómina que carecen 
de firma de los empleados 

12 El sujeto obligado omitió presentar 69 recibos de nómina. 

13 El sujeto obligado omitió la cedula de trabajo respecto de la 
prestación de servicios del personal de honorarios asimilados a 
sueldos y salarios. 

14 El sujeto obligado omitió presentar un recibo de nómina 

18 El sujeto obligado omitió presentar recibos “RMES”, así como 
las cotizaciones que amparen la aportación. 

25 El sujeto obligado omitió presentar el cálculo mensual mensual 
de las depreciaciones y/o amortizaciones contables. 
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No. Conclusión 

28 El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los saldos de 
campaña de todos sus candidatos y de la cuenta 
concentradora, así como presentar la documentación soporte. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)177. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar el informe de 
contratos celebrados de 
manera trimestral 
debidamente requisitados y 

Omisión Artículo 261, numeral 1 
del RF. 

                                                           
177 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

los contratos de los gastos 
que hayan superado los mil 
quinientos UMA.” 

“4. El sujeto obligado omitió 
presentar copia legible del 
comprobante de 
transferencia y recibo interno 
de la prerrogativa de 
financiamiento público 
correspondiente al mes de 
julio del ejercicio 2015.” 

Omisión Artículo 102, numeral 5 
del RF. 

“5. El sujeto obligado omitió 
aperturar la cuenta bancaria 
para el manejo de las 
prerrogativas para el rubro de 
actividades específicas.” 

Omisión Artículo 54, numeral 3, 
inciso c) del RF 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar dos fichas de 
depósito y dos copias de 
cheques de aportación de 
militantes.” 

Omisión Artículo 103, numeral 1, 
inciso a) del RF.  
 

“11. El sujeto obligado 
presentó 52 recibos de 
nómina que carecen de firma 
de los empleados.” 

Omisión Artículo 132, numeral 2; 
del RF. 
 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar 69 recibos de 
nómina.” 

Omisión Artículo 132, numeral 2; 
del RF. 
 

“13. El sujeto obligado omitió 
la cedula de trabajo respecto 
de la prestación de servicios 
del personal de honorarios 
asimilados a sueldos y 
salarios.” 

Omisión Artículo 296, numeral 1 
del RF. 
 

“14. El sujeto obligado omitió 
presentar un recibo de 
nómina.” 

Omisión Artículo 132, numeral 2 
del RF 

“18. El sujeto obligado omitió 
presentar recibos “RMES”, 
así como las cotizaciones 

Omisión Artículo 107, numeral 1 y 
del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

que amparen la aportación.” 

“25. El sujeto obligado omitió 
presentar el cálculo mensual 
de las depreciaciones y/o 
amortizaciones contables.” 

Omisión Artículo 73 del RF 

“28. El sujeto obligado omitió 
realizar el traspaso de los 
saldos de campaña de todos 
sus candidatos y de la cuenta 
concentradora, así como 
presentar la documentación 
soporte.” 

Omisión Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 70, numeral 1 
del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados178. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 54, numeral 3, inciso c); 70, 
numeral 1; 73; 102 numeral 5; 103, numeral 1, inciso a); 107, numeral 1; 132, 
numeral 2; 261, numeral 1 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que 
a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán 
realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 

                                                           
178 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(...) 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias 
individuales para: 
(...) 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
(...) 
 
Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser 
reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o 
CDM’s, según corresponda. 
 
Artículo 73.  
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el 
rubro de gastos. 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos 
diferidos, será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y 
uso. Los sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o 
amortización que consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o 
amortización deberá ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la fecha 
de presentación del Informe Anual del año sujeto a revisión. 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 
años. 
 
Artículo 102.  
Control de los ingresos en efectivo 
(…) 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos 
correspondientes y adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los 
comprobantes idóneos de acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que 
se efectuó, entre las que se cuentan las fichas de depósito con sello del banco 

7035



 

 

en original o las copias de los comprobantes impresos de las transferencias 
electrónicas con el número de autorización o referencia emitido por el banco y 
los recibos expedidos. 
(…) 
 
Artículo 103.  
Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la transferencia 
electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 
(…) 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para 
su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos 
que además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación del 
aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del 
mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con el que se 
realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones. 
 
Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el 
monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que autorizó 
el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del prestador 
del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en 
las precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera 
para su revisión, junto con los contratos correspondientes. 
(…) 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
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1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(...) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica 
el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar. 
(...)” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.179 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
179 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.180 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
180 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.181 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,473.51 (siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

                                                           
181 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió rechazar una aportación de 
militantes en efectivo por un importe de $72,900.00.” 

$72,900.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión182 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $72,900.00 (Setenta y dos 

                                                           
182 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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mil novecientos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización183. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

                                                           
183 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 

noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
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de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida184. 

                                                           
184 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$72,900.00 (setenta y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.185 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
185 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$72,900.00 (setenta y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $72, 900.00 (setenta y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones 10 y 16 infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción 
II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 10 y 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10  “El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de $643,500.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

pago de nómina en el informe anual del ejercicio fiscal en el que 
fueron erogados, por un importe de $643,500.00.” 

16 “El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de 
arrendamiento en el informe anual del ejercicio fiscal en el que 
fueron erogados, por un importe de $44,580.04.” 

$44,580.04 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso han analizado varias conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 186 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización187.  
 

                                                           
 
187 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia. 
 
En el caso de estudio, las faltas consisten en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos así como el 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al omitir registrar gastos 
por concepto de pago de nómina y arrendamiento en el informe anual del ejercicio 
fiscal en el que fueron erogados, contraviniendo los artículos 78, numeral 1, inciso 
b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
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obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse varias 
faltas sustantivas por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal 
en el que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado partido en comento vulneró 
lo dispuesto en los 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización188  

 
De los preceptos señalados se advierte que los institutos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 

                                                           
188 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe.  127. 1. Los 
egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 
de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 
de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el 
adecuado manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los partidos informar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
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político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los egresos realizados en el 
ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto, y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar el principio 
de legalidad y certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir 
los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
 f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues partido cometió una 
sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.189 

                                                           
189 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$643,500.00 (seiscientos cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales190 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
190 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora no ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $965,250.00 (novecientos sesenta y 
cinco mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
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presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $965,250.00 (novecientos 
sesenta y cinco mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

  

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$44,580.40 (cuarenta y cuatro mil quinientos ochenta pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales191 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora no ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
191 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $66,870.06 (sesenta y seis mil 
ochocientos setenta pesos 06/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $66,870.06 (sesenta y seis mil ochocientos setenta pesos 
06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o $82,580.04 

7067



 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA’s 
por un importe de $82,580.04.” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión192 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstanci$82,580.04 (ochenta y dos mil quinientos ochenta pesos 
04/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
192 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 193  

                                                           
193 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización.  
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida194. 

                                                           
194 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$82,580.04 (ochenta y dos mil quinientos ochenta pesos 04/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.195 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

                                                           
195 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$82,580.04 (ochenta y dos mil quinientos ochenta pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,580.04 (ochenta y dos mil quinientos ochenta pesos 04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 17, 19, 20 y 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 “El sujeto obligado omitió vincular egresos por concepto de $35,364.87 

7077



 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

gasolina con el objeto partidista por un importe de $35,364.87.” 

19 “El sujeto obligado realizó un gasto sin objeto partidista por 
concepto de publicaciones en prensa por un importe de 
$18,340.99.” 

$18,340.99. 

20 “El sujeto obligado realizó un gasto que carecen de objeto 
partidista por concepto de compra de 1000 tabloides para 
fiestas navideñas por un importe de $8,120.00.” 

$8,120.00 

22 “El sujeto obligado realizó un gasto sin objeto partidista por 
concepto de pago de un flete de un lote de cobijas por un 
importe de $13,440.00.” 

$13,440.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)196 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..197. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

                                                           
 
197Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de la irregularidad observada 

“17. El sujeto obligado omitió vincular egresos por concepto 
de gasolina con el objeto partidista por un importe de 
$35,364.87.” 

“19. El sujeto obligado realizó un gasto sin objeto partidista 
por concepto de publicaciones en prensa por un importe de 
$18,340.99.” 

“20. El sujeto obligado realizó un gasto que carecen de 
objeto partidista por concepto de compra de 1000 tabloides 
para fiestas navideñas por un importe de $8,120.00.” 

“22. El sujeto obligado realizó un gasto sin objeto partidista 
por concepto de pago de un flete de un lote de cobijas por un 
importe de $13,440.00.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de gasolina, publicaciones de prensa, tabloides para fiestas navideñas y 
pago de un flete de un lote de cobijas que carecen de objeto partidista por un 
importe de $75,265.86 ($35,364.87+$18,340.99+$8,120.00+$13,440.00), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral198, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 

                                                           
198 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos199. 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

                                                           
199 Ley General de Partidos Políticos “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el 
financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina, publicaciones de prensa, tabloides 
para fiestas navideñas y pago de un flete de un lote de cobijas por un monto de 
$75,266.86, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
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mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 17, 19, 20 y 22 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
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transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..200 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gasolina por un importe de $35,364.87 (treinta y cinco mil 
trescientos sesenta y cuatro pesos 87/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,364.87 (treinta y cinco mil trescientos sesenta y cuatro pesos 87/100 
M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.201 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $35,364.87 (treinta y cinco mil trescientos 
sesenta y cuatro pesos 87/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
201 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $35,364.87 (treinta y cinco mil trescientos sesenta y cuatro pesos 87/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de publicaciones en prensa por un importe de $18,340.99 (dieciocho 
mil trescientos cuarenta pesos 99/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,340.99 (dieciocho mil trescientos cuarenta pesos 99/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.202 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $18,340.99 (dieciocho mil trescientos 
cuarenta pesos 99/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
202 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,340.99 (dieciocho mil trescientos cuarenta pesos 99/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de mil tabloides para fiestas navideñas por un importe de 
$8,120.00 (ocho mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,120.00 
(ocho mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.203 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $8,120.00 (ocho mil ciento veinte pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
203 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,120.00 (ocho mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de pago de un flete de lotes de cobijas por un importe de $13,440.00 
(trece mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,440.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $$13,440.00 (trece mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,440.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
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conclusión sancionatoria 21, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 “El sujeto obligado omitió comprobar debidamente el gasto por 
concepto de material de limpieza por un importe $9,000.00.” 

$9,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión204 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $9,000.00 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

                                                           
204 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127205 del Reglamento de 

                                                           
205 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 

7097



 

 

Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
                                                                                                                                                                                 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.206 
                                                           
206 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9, 000.00 
(nueve mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 207 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
 207 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

23 “El sujeto obligado omitió destinar $129,817.62 en el rubro de 
“Capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres.” 

$129,817.62 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 

7104



 

 

Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos208  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $129,817.62 (ciento veintinueve mil ochocientos 
diecisiete pesos 62/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“23. PT/CG. El sujeto obligado omitió destinar $129,817.62 en el rubro de 
“Capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres”  

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
208 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

7106



 

 

En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos209. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

                                                           
209 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
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capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida210. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 

                                                           
210Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$129,817.62 (ciento veintinueve mil ochocientos diecisiete pesos 62/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.211 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $194,726.43 (ciento noventa y cuatro mil setecientos 
veintiséis pesos 43/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $194.726.43 (ciento noventa y cuatro mil setecientos veintiséis pesos 
43/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
211 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 “PT/DG. El sujeto obligado omitió ejercer $209,331.15 en el 
rubro de “Actividades Específicas”, correspondiente al ejercicio 
2016.” 
 

$209,331.15 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos212. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
212 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $209,331.15 (doscientos nueve mil 
trescientos treinta y un pesos 15/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“24. PT/DG. El sujeto obligado omitió ejercer $209,331.15 en el rubro de 
“Actividades Específicas”, correspondiente al ejercicio 2016”  

 
Dicha irregularidad se actualizó en el estado de Durango en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos213. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 

                                                           
213 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 

7115



 

 

actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
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directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida214. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
214Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

7119



 

 

sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$209,331.15 (doscientos nueve mil trescientos treinta y un pesos 15/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.215 
 

                                                           
215 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($209,331.15 
doscientos nueve mil trescientos treinta y un pesos 15/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $313,996.73 (trescientos trece mil novecientos noventa y 
seis pesos 73/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $313,996.73 (trescientos trece mil novecientos 
noventa y seis pesos 73/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

26 “El sujeto obligado presenta en el rubro de “Impuestos por 
pagar” un saldo de 2015 por un importe de $71,803.41, que no 

$71,803.41. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

han sido enterados.” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.216 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $71,803.41. 
(Setenta y un mil ochocientos tres pesos 41/100 M.N.), contraviniendo lo 

                                                           
216Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 217. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
217“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 218. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
218Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $71,803.41 (setenta y un mil ochocientos 
tres pesos 41/100 M.N., incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,803.41 (setenta y un mil ochocientos tres pesos 41/100 M.N. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.219 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
219Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($71,803.41. 
(Setenta y un mil ochocientos tres pesos 41/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $107,705.12 (ciento siete mil setecientos cinco pesos 12/100 M.N.)220 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $107,705.12 (ciento siete mil setecientos cinco pesos 12/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 27. 
 

No. Conclusión 

27 “El sujeto obligado realizó el registro contable de manera 
extemporánea de 630 pólizas.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
                                                           
220 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer221, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 

                                                           
221Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria y a la Secretaria de Finanzas 
y Administración del Gobierno del estado de Durango 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 26BIS lo 
siguiente: 
 
Conclusión 26  
 

“26 BIS PT/DG. El sujeto obligado omitió pagar los impuestos generados 
en el ejercicio 2016 por $175,385.47”. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro 
siguiente: 

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 

DEL 
EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 

PAGOS EN 
2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

    (A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-01-0000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$0.00 $17,069.14 $0.00 $17,069.14 

2103-03-0000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

0.00 158,318.33 0.00 158,318.33 

2103-04-0000 ISR retenido por arrendamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103-06-0000 IVA retenido por fletes 0.00 220.00 0.00 220.00 

2103-07-0000 IVA retenido por arrendamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 

  Total  $0.00 $175,607.47 $0.00 $175,607.47 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11253/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
El sujeto obligado presenta los escritos de respuesta números CPN/DGO/014-
2017 y CPN/DGO/015-2017, ambos de fecha 7 de agosto de 2017, recibidos el día 
8 de agosto de 2017 por la UTF, mediante los cuales, el sujeto obligado, manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“OFICIO N CPN/DG0/014-2017 
ASUNTO: Autorización para correcciones a registros en el SIF 
 
C.P. EDUARDO GURZA CURIEL 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACION  
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

El que suscribe C. JOSE EUSEBIO VERDIN DELGADO, responsable del 
Área de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido del Trabajo en 
el Estado de Durango, de manera atenta y respetuosa me dirijo a usted 
con el propósito de solicitar su autorización a fin accesar al SIF V.3.0 pues 
nos vemos en la necesidad de corregir algunos asientos contables; 
específicamente los relativos al punto 26 del Oficio de errores y omisiones 
Núm. INE/UTF/DA-L/11253/17 de fecha 4 de Julio 2017. Situación que 
incumbe a la afectación indebida de la cuenta IRS RETENIDO POR 
SERVICIOS PROFESIONALES debiendo ser la cuenta de ISR 
RETENIDO POR HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDOS; Así mismo, 
la cuenta de IVA RETENIDO POR FLETES que se afectó indebidamente, 
toda vez que no debemos retener ese impuesto. Por lo anterior solicitamos 
se nos permita en la segunda ronda a la contestación del oficio de errores 
y omisiones antes mencionado, hacer la debida reclasificación de las 
cuentas tal y como lo exponemos en el ANEXO 1 
 
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para agradecerle 
como siempre su amable atención y su valioso apoyo, reiterándole mí más 
alta y distinguida consideración.” 

 

“OFICIO N CPN/DG0/015-2017 
ASUNTO: Autorización para correcciones a registros en el SIF 
 
C.P. EDUARDO GURZA CURIEL 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TECNICA DE FISCALIZACION  
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
El que suscribe C. JOSE EUSEBIO VERDIN DELGADO, responsable del 
Área de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido del Trabajo en 
el Estado de Durango, de manera atenta y respetuosa me permito 
comentar a usted lo siguiente; debido a que somos un partido con registro 
nacional, es nuestro Comité Ejecutivo Nacional quien se encarga de 
acreditar ante el SAT los pagos de los impuestos generados por el Comité 
Ejecutivo Estatal en Durango; a quien se le ha hecho la solicitud y enviado 
los reportes mensuales de las nóminas de HONORARIOS ASIMILADOS A 
SUELDOS para que nos sean timbrados los recibos del personal. Cabe 
mencionar que dicho proceso se ha retrasado por cuestiones ajenas, y es 
precisamente en los días finales del mes de julio del presente año que nos 
han enviado la totalidad de los recibos timbrados, estando en posición 
para realizar los registros contables pertinentes y reflejar el pago y saldo 
de la cuenta 2103030000 IRS Retenido por Asimilados a sueldos. 
 
Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para agradecerle 
como siempre su amable atención y su valioso apoyo, reiterándole mi más 
alta y distinguida consideración.” 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada en el SIF, se 
determinó lo siguiente: 

 

El PT presentó la integración de los saldos de ISR retenido por servicios 
profesionales, ISR retenido por honorarios asimilados a sueldos e IVA retenido por 
fletes, las pólizas que dieron origen a los movimientos a reclasificar, listados de 
sueldos asimilables a salarios y el reporte de mayor de “Impuestos por pagar”, 
emitido por el SIF; no obstante, el sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago de los impuestos generados en el ejercicio.  
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13205/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado omitió dar respuesta a esta observación.  
 
De la verificación a la documentación presentada en el SIF por el partido se 
constató que el PT realizó correcciones a los saldos de impuestos por pagar como 
se muestra en el cuadro siguiente: 
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NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 

PAGOS EN 
2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

    (A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-01-0000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2103-03-0000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

71,803.41 175,387.47 0.00 247,190.88, 

2103-04-0000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 

2103-06-0000 IVA retenido por fletes 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103-07-0000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 

  Total  $71,803.41 $175,387.47 $0.00 $247,190.88 

 
Sin embargo, omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes, con el 
sello de las instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31 
de diciembre de 2016"; por lo tanto, la observación no quedó atendida. 
 
Por anterior, omitió presentar los comprobantes de pago de los impuestos 
generados en el ejercicio 2016, por un importe de $175,385.47 que no han sido 
pagados. Por lo tanto, la observación no quedó atendida 
 
En consecuencia, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria y a la Secretaria de Finanzas y Administración del 
Gobierno del estado de Durango, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente. 
 
17.2.10. Comité Directivo Estatal Estado de México 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 10, 11. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15  
 
f) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16 y 20  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17  
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 18A 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33; 107 numeral 1 y 3; y 170, numerales 1 y 3 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3, 4, 10, 11. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
tal como recibo de aportaciones, muestras, cotizaciones, 
contratos y credencial de elector por un importe de 
$408,015.00” 

4 “El sujeto obligado reporta una diferencia por $145,335.00 entre 
el saldo la balanza de comprobación en las Cuentas de Orden y 
Comodato de Planta y Equipo con lo comprobado 
contablemente.” 

10 “El sujeto obligado presento de manera extemporánea el PAT 
correspondiente al rubro de “Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” del ejercicio 
2016.” 

11 “El sujeto obligado presento de manera extemporánea el PAT 
correspondiente al rubro de “Actividades Específicas” del 
ejercicio 2016.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

7143



 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)222. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. PT/EM. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
documentación soporte tal 
como recibo de aportaciones, 
muestras, cotizaciones, 
contratos y credencial de 
elector por un importe de 
$408,015.00” 

Omisión Artículo 107, numerales 1 
y 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“4. PT/EM. El sujeto obligado 
reporta una diferencia por 
$145,335.00 entre el saldo la 
balanza de comprobación en 

Omisión Artículo 33 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
222 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

las Cuentas de Orden y 
Comodato de Planta y 
Equipo con lo comprobado 
contablemente.” 

“10. PT/EM. El sujeto 
obligado presento de manera 
extemporánea el PAT 
correspondiente al rubro de 
“Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres” del 
ejercicio 2016.” 

Omisión Artículo 170, numeral 1 

del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

“11. PT/EM. El sujeto 
obligado presento de manera 
extemporánea el PAT 
correspondiente al rubro de 
“Actividades Específicas” del 
ejercicio 2016” 

Omisión Artículo 170, numeral 1 

del Reglamento de 

Fiscalización. 

 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados223. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33; 107 numeral 1 y 3 y 170 numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

  
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, 
reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones 
internas y de otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; 
en el momento en que ocurren, independientemente de la fecha de realización 
considerada para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 

                                                           
223 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones 
de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f)  Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y 
candidatos independientes, podrán procesar su contabilidad a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, 
siempre y cuando dicha información se presente a la autoridad de 
conformidad con los Lineamientos para la operación y manejo del Sistema de 
Contabilidad en Línea del Instituto. 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado. 
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según 
se trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, 
por productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y 
disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al final 
de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar 
si se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 
i)  Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
j)  El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. 
2. Para el registro de operaciones de precampaña y campaña, se estará a lo 
siguiente: 
a) Efectuarse sobre una base de flujo de efectivo, respetando de manera 
estricta la partida doble, reconociendo en forma total las transacciones 
realizadas, las transformaciones internas y de otros eventos que afectan 
económicamente al sujeto obligado; en el momento en que se pagan, 
independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables. 
b) Cumplir con los requisitos descritos en los incisos b) al h) del numeral 1 de 
este artículo. 
c) Reconocer al cierre de los procesos electorales los saldos en cuentas por 
cobrar como gastos y los saldos en cuentas por pagar como ingresos, en los 
casos en los que no cumplan estrictamente con los requisitos dispuestos en la 
NIF C-3 y NIF C-9, respectivamente. 
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d) Generar estados de flujo de efectivo por el periodo respectivo, coincidiendo 
éstos con los saldos registrados en cuentas bancarias y en la contabilidad del 
periodo respectivo, incluyendo las operaciones pendientes de cobro o pago. 
3. El registro de las operaciones deberá realizarse en los tiempos establecidos 
en el Reglamento y en el Sistema de Contabilidad en Línea.” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
(...) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(...) 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.224 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 

                                                           
224 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.225 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
225 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.226 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                           
226 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal,( actualmente Unidad de Medida y Actualización) según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6  “El sujeto obligado omitió presentar la justificación razonable 
del objeto partidista del gasto realizado por un monto de 
$600,000.00.” 

$600,000.00. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)227 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente presentar la 
justificación razonable del objeto partidista del gasto realizado por un monto de 
$600,000.00 toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, 
estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos..228. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
 
228Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de matracas de madera que carecen de objeto partidista por un 
importe de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral229, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                           
229 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos230. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

                                                           
230 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 

para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de matracas de madera por un monto de 
$600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.231 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de matracas de madera por un importe de $600,000.00 (Seiscientos 
mil pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.232 

                                                           
232 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 
M.N.).233 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
233 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una 
persona no identificada consistente en un depósito bancario por 
el monto de $7,525.00.” 

$7,525.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en un depósito bancario, por un monto de $7,525.00. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión234 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en un depósito bancario, por un monto de $7,525.00 
(Siete mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 
121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 

                                                           
234 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1235 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)236 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 

                                                           
235 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
236 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 

7170



 

 

Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
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sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
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posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida237. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
237 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en un depósito bancario, por un importe de $7,525.00 
(Siete mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), por un ente no identificado 
contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,525.00 
(Siete mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.238 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
238 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, (actualmente Unidad de Medida y Actualización) según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $15,050.00 (Quince mil cincuenta pesos 00/100 M.N.)239. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$15,050.00 (Quince mil cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió destinar un monto $923,533.82 por $923,533.82 

                                                           
239 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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concepto de gastos para la Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.” 
 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos240. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $923,533.82 (Novecientos veintitrés mil 
quinientos treinta y tres pesos 82/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 

                                                           
240 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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“9. PT/EM. El sujeto obligado omitió destinar un monto $923,533.82 por 
concepto de gastos para la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres 

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
Estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos241. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 

                                                           
241 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
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principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida242. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

                                                           
242Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$923,533.82 (Novecientos veintitrés mil quinientos treinta y tres pesos 82/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.243 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $923,533.82 (Novecientos 
veintitrés mil quinientos treinta y tres pesos 82/100 M.N., cantidad que asciende a 
un total de $1,385,300.73 (Un millón trescientos ochenta y cinco mil trescientos 
pesos 73/100 M.N.). 
 

                                                           
243 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, (actualmente Unidad de Medida y Actualización) según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,385,300.73 (Un millón trescientos ochenta y cinco mil trescientos 
pesos 73/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “El sujeto obligado reporto un saldo en impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año por un importe de $109,719.10” 
 

$109,719.10 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
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fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.244 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$109,719.10 (Ciento nueve mil setecientos diecinueve pesos 10/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
244Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 245. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
245“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 246. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
246Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $109,719.10 (Ciento nueve mil setecientos 
diecinueve pesos 10/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$109,719.10 (Ciento nueve mil setecientos diecinueve pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.247 

                                                           
247Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, (actualmente Unidad de Medida y Actualización) según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $109,719.10 
(Ciento nueve mil setecientos diecinueve pesos 10/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $164,578.65 (Ciento sesenta y cuatro mil quinientos 
setenta y ocho pesos 65/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $164,578.65 (Ciento sesenta y cuatro mil quinientos setenta y ocho pesos 
65/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16 y 20. 
 

No. Conclusión 

16 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 344 registros 
contables dentro del periodo normal 

20 “El sujeto obligado realizó dos registros contables en el periodo 
de corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por 
la UTF en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
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subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer248, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
248Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 17. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 

“El sujeto obligado realizo operaciones por un monto de 
$1,080,158.40 con proveedores que no se encuentran 
inscritos en el RNP” 
 

$1,080,158.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión249 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,080,158.40 (Un millón ochenta mil ciento 
cincuenta y ocho pesos 40/100 M.N.). 
 

                                                           
249 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México.  
 
 c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 

7205



 

 

En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2250 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
250 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado;  b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.251 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 
Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                           
251 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,080,158.40 (Un millón ochenta mil ciento cincuenta y ocho pesos 40/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.252 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas253, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
252 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, (actualmente Unidad de Medida y Actualización) según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
253 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,080,158.40 (Un millón ochenta mil ciento cincuenta y ocho pesos 
40/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $27,003.96 (Veintisiete mil tres 
pesos 96/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,003.96 (Veintisiete mil tres pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 18A lo 
siguiente: 
 
Seguimientos Informe Anual 2017 
 
Conclusión 18A 

 
“18A. PT/EM. El sujeto obligado reportó un saldo en impuestos por pagar con 
antigüedad menor a un año por un importe de $83,303.29” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

Ref 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2-1-03-01-0000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$54,859.55 $0.00 $0.00 $54,859.55 
 
2 

2-1-03-04-0000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

0.00 40,306.96 0.00 40,306.96 1 

2-1-03-05-0000 
IVA retenido por servicios 

profesionales 
54,859.55 0.00 

0.00 
54,859.55 2 

2-1-03-07-0000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

0.00 42,996.33 
0.00 

42,996.33 1 

 Total  $109,719.10 $83,303.29 $0.00 $193,022.39  

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11407/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: número PT/CE/013/17 de fecha 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Al ser un Partido Político Nacional con acreditación local, el encargado de 
enterar los impuestos es el Comité Ejecutivo Nacional, una vez que se realice 
el entero de los mismos a la autoridad hacendaria, se presentarán los recibos 
de pago correspondientes. 
 
(…)” 
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De la revisión a la documentación presentada mediante el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
No se localizaron pagos efectuados por el CEN al SAT (Sistema de Administración 
Tributaria), ni su respectivo papel de trabajo, aunado a lo anterior tiene un saldo 
mayor a un año por $109,719.10 y un saldo menor a un año por $83,303.29; por 
tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12928/2017 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 

 
Escrito de respuesta: PT/CE/019/17 de fecha 05 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

Una vez que el Comité Ejecutivo Nacional, realice los pagos 
correspondientes se presentara la documentación soporte. 
 

(…)” 
 

De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF se determinó lo siguiente: 
 
Respecto a los saldos por un monto de $83,303.29 señalados con “1” en la 
columna “Ref” del cuadro que antecede, se observó que son saldos con 
antigüedad menor a un año y que a la fecha de elaboración del presente Dictamen 
el sujeto obligado no presentó la documentación soporte del entero de estos 
impuestos a las autoridades correspondientes. 
 
En consecuencia, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados del ejercicio 2016, por un monto de $83,303.29. 
 
17.2.11 Comité Directivo Estatal de Guanajuato. 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Guanajuato, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar 
el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12 y 13. 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 22 numeral 1, inciso a), fracción I, 33 numeral 1, inciso a), 39 numeral 3, 
inciso c), 73 numerales 1 y 2, 86, 257 numeral 1, incisos a), c), d) y r), 258 y 278, 
numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización:conclusiones3, 4, 5, 6, 7, 8, 
11, 12 y 13. 
 

No. Conclusión 

3 “PT/GT El sujeto obligado omitió presentar los últimos dos 
informes trimestrales.” 

4 “PT/GT El sujeto obligado omitió presentar la autorización y 
firma del auditor externo.” 

5 “PT/GT El sujeto obligado omitió presentar la integración de 
pasivos que existan en su contabilidad, relación de cuentas por 
pagar con antigüedad mayor a un año y relación de los 
miembros que integraron los órganos de dirección.” 

6 “PT/GT El sujeto obligado omitió presentar los saldos iniciales 
debidamente corregidos conforme a los saldos finales 
dictaminados del ejercicio 2015.” 

7 “PT/GT El sujeto obligado omitió presentar escrito indicando el 
porcentaje de depreciación del activo fijo.” 

8 “PT/GT El sujeto obligado omitió presentar los avisos referentes 
a los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los 
militantes realizan aportaciones.” 

11 “PT/GT El sujeto obligado omitió registrar contablemente las 
diferentes subcuentas que integran la cuenta de “Propiedades, 
planta y equipo” dictaminados en el ejercicio 2015.” 
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12 “PT/GT El sujeto obligado omitió registrar contablemente las 
diferentes subcuentas que integran la cuenta de “Depreciación 
acumulada” dictaminadas en el ejercicio 2015.” 

13 “PT/GT El sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad los 
saldos pendientes por pagar por los conceptos de multas y 
sanciones detectados en las revisiones de diversos ejercicios 
de operación ordinaria 2015 y proceso de campaña 2014-2015 
por un importe de $223,227.35.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diezy cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
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régimenlegal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e)Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)254. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la Acción u Norma vulnerada 

                                                           
254 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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irregularidad observada 
(1) 

Omisión 
(2) 

(3) 

3. PT/GT El sujeto obligado 
omitió presentar los últimos dos 
informes trimestrales. 

Omisión 22 numeral 1, inciso a), 
fracción I y 258 del RF 

4. PT/GT El sujeto obligado 
omitió presentar la autorización 
y firma del auditor externo. 

Omisión 257 numeral 1, inciso a) del 
RF 

5. PT/GT El sujeto obligado 
omitió presentar la integración 
de pasivos que existan en su 
contabilidad, relación de 
cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año y 
relación de los miembros que 
integraron los órganos de 
dirección. 

Omisión 257 numeral 1, incisos c), d) 
y r) del RF 

6. PT/GT El sujeto obligado 
omitió presentar los saldos 
iniciales debidamente 
corregidos conforme a los 
saldos finales dictaminados del 
ejercicio 2015. 

Omisión 39 numeral 3 inciso c) del 
RF 

7. PT/GT El sujeto obligado 
omitió presentar escrito 
indicando el porcentaje de 
depreciación del activo fijo. 

Omisión 73 numeral 2 del RF 

8. PT/GT El sujeto obligado 
omitió presentar los avisos 
referentes a los tipos de 
aportaciones, montos y 
frecuencia con los que los 
militantes realizan aportaciones. 

Omisión 278 numeral 1, inciso b) del 
RF 

11. PT/GT El sujeto obligado 
omitió registrar contablemente 
las diferentes subcuentas que 
integran la cuenta de 
“Propiedades, planta y equipo” 
dictaminados en el ejercicio 
2015. 

Omisión 33 numeral 1, inciso a) del 
RF 

12. PT/GT El sujeto obligado 
omitió registrar contablemente 
las diferentes subcuentas que 
integran la cuenta de 
“Depreciación acumulada” 
dictaminadas en el ejercicio 
2015. 

Omisión 73 numeral 1 del RF 
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13. PT/GT El sujeto obligado 
omitió registrar en la 
contabilidad los saldos 
pendientes por pagar por los 
conceptos de multas y 
sanciones detectados en las 
revisiones de diversos ejercicios 
de operación ordinaria 2015 y 
proceso de campaña 2014-2015 
por un importe de $223,227.35. 

Omisión 86 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente,correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guanajuato. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 

7218



 

 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados255. 
 
En las conclusiones antes mencionadasel instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22 numeral 1, inciso a), fracción I, 33 numeral 1, inciso 
a), 39 numeral 3, inciso c), 73 numerales 1 y 2, 86, 257 numeral 1, incisos a), c), d) 
y r), 258 y 278, numeral 1, inciso b)Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 22. 
De los informes  
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que 
establecen la Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse de 
la manera siguiente: 
 a) Informes del gasto ordinario:  
I. Informes trimestrales 
(...) 
 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes:  
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de 
otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en 
que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para 
fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 

                                                           
255 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(...) 
 
Artículo 39. 
(...) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente:  
(...) 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas 
contables a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares 
contables 
(...) 
 
Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el 
rubro de gastos.  
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, 
será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los 
sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que 
consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá 
ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del 
Informe Anual del año sujeto a revisión. 
(...) 
 
Artículo 86. 
Registro contable de las multas a cargo de los partidos  
1. Las multas impugnadas por los sujetos obligados, pendientes de ser resueltas 
por el Tribunal, deberán ser registradas en cuentas de orden como 
contingencias.  
2. Una vez que el Tribunal resuelva los recursos de impugnación, si fuese 
confirmada se registrará como pasivo o si fuese favorable al sujeto obligado, se 
deberá proceder a su cancelación, reversando el registro inicial.  
3. Las multas impuestas por el Instituto no impugnadas, deberán ser registradas 
como cuentas por pagar en el rubro de pasivos.  
4. Los partidos podrán abrir subcuentas para la clasificación de multas por 
comité estatal. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
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a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante 
la revisión.  
(...) 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético.  
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un 
año. Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
(...) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar 
los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así 
como la integración de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus 
servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o 
retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como 
son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a 
sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad o 
prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético. 
(...) 
 
Artículo 258. 
Contenido del informe  
1. En el informe trimestral se reportarán los ingresos obtenidos y los gastos 
ordinarios realizados por el partido durante el periodo que corresponda. Todos 
los ingresos y los gastos que se reporten deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad nacional del partido.  
2. Se deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas 
contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al trimestre inmediato anterior.  
3. Durante los ejercicios en los que exista Proceso Electoral, los partidos no 
están obligados a la presentación del informe trimestral. 
 
Artículo 278. 
Avisos al Consejo General  
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General:  
(...) 
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b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los militantes 
realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días de 
cada ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 56, numeral 2, inciso 
c) de la Ley de Partidos. 
(...)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigenlas disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
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obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado,toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.256 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias257, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 

                                                           
256 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
257 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.258 
 

                                                           
258 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.259 
 

                                                           
259 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (Ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (Seis 
mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
17.2.12. Comité Directivo Estatal Guerrero 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 7, 9, 12, 13 y 16. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5  
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11  
 

g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14  
 

h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15 y 15 bis 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 bis 

 
j) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 14 bis 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 73, 75, 127, 166 numerales 1 y 2 y 261 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 6, 7, 9, 12, 13, y 16 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado omitió presentar un comprobante fiscal.” 
 

7 “El sujeto obligado presentó los avisos de realización de 
eventos de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, de manera extemporánea.” 
 

9 “El sujeto obligado presentó los avisos de realización de 
eventos para actividades específicas de manera 
extemporánea.” 
 

12 “El sujeto obligado omitió reportar y dar aviso de la baja de 
bienes en su activo fijo.” 
 

13 “El sujeto obligado omitió dar aviso sobre las tasas de 
depreciación y amortización.” 
 

16 “El sujeto obligado omitió presentar el informe de contratos 
celebrados por los gastos efectuados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)260. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar un comprobante 
fiscal.” 

Omisión Artículo 127, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalizacion  

“7 El sujeto obligado 
presentó los avisos de 
realización de eventos de 
capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, de 

Omisión Artículo 166, numerales 1 
y 2 del Reglamento de 
Fiscalizacion 

                                                           
260 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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manera extemporánea.” 
 

“9. El sujeto obligado 
presentó los avisos de 
realización de eventos para 
actividades específicas de 
manera extemporánea.” 
 

Omisión Artículo 166, numerales 1 
y 2 del Reglamento de 
Fiscalizacion 

“12. El sujeto obligado omitió 
reportar y dar aviso de la 
baja de bienes en su activo 
fijo.” 
 

Omisión Artículo 75 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“13. El sujeto obligado omitió 
dar aviso sobre las tasas de 
depreciación y amortización.” 
 

Omisión Artículo 73 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“16. El sujeto obligado omitió 
presentar el informe de 
contratos celebrados por los 
gastos efectuados que 
superen los mil quinientos 
días de salario mínimo.” 
 

Omisión Artículo 261, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados261. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 73; 75; 127, numeral 1; 166 numerales 1 y 2 y 261 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 73.  
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual 
la depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en 
el rubro de gastos. 

                                                           
261 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos 
diferidos, será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición 
y uso. Los sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o 
amortización que consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o 
amortización deberá ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la 
fecha de presentación del Informe Anual del año sujeto a revisión.” 
“Artículo 75. 
Baja de activos fijos 
1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la 
Comisión, a través de un escrito en el que señalarán los motivos por los 
cuales darán de baja dichos bienes, especificando sus características e 
identificándolos en el inventario físico por número, ubicación exacta y 
resguardo, además que las bajas de activo sólo serán procedentes por 
depreciación total o por obsolescencia, por lo que deberán permitir la revisión 
física del bien por parte de la Unidad Técnica. 
2. En el caso de siniestros, será válida la baja con la presentación de la 
documentación de la reclamación ante la compañía de seguros o las actas 
ministeriales correspondientes.” 
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(...).” 
 
“Artículo 166.  
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la 
realización de las actividades de educación y capacitación política y de las 
actividades relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, 
con al menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la 
descripción y objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a 
tratar y el número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así 
como otros criterios que se consideren relevantes. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
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trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.262 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
262 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.263 
 

                                                           
263 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.264 
 

                                                           
264 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 4, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de sueldos por la prestación de servicios por un 
monto de $67,921.65.” 

$67,921.65 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
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cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión265 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$67,921.65 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 

                                                           
265 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127266 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 

                                                           
266 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
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destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.267 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
                                                           
267 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$67,921.65 (sesenta y siete mil novecientos veintiún pesos 65/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 268 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $67,921.65 (sesenta y siete mil novecientos 
veintiún pesos 65/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $67,921.65 (sesenta y siete mil novecientos veintiún pesos 65/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
 268 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió vincular gastos por concepto de 
“Gasolina y Lubricantes” con los fines partidistas, por 
$2,260,343.50.” 

$2,260,343.50. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)269 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en realizar 
gastos por concepto de gasolinas y lubricantes toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos.. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de gasolina y lubricantes que carecen de objeto partidista por un 
importe de $2,260,343.50. (dos millones doscientos sesenta mil trescientos 
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cuarenta y tres pesos 50/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral270, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
270 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos271. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
271 Ley General de Partidos Políticos “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el 
financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolinas y lubricantes por un monto de 
$2,260,343.50. (dos millones doscientos sesenta mil trescientos cuarenta y tres 
pesos 50/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que 
deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, 
por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha 
infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..272 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gasolinas y lubricantes por un importe de $2,260,343.50. (dos 
millones doscientos sesenta mil trescientos cuarenta y tres pesos 50/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,260,343.50. (dos millones doscientos sesenta mil trescientos cuarenta y tres 
pesos 50/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.273 
 

                                                           
273 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $2,260,343.50 (dos millones doscientos 
sesenta mil trescientos cuarenta y tres pesos 50/100 M.N.), 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,260,343.50 (dos millones doscientos sesenta mil trescientos cuarenta y 
tres pesos 50/100 M.N.), 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos; en relación con el artículo 132 inciso 
a) fracción IV e inciso c) de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió destinar $820.49 para el desarrollo de 
Actividades Específicas”. 

$820.49 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 132 inciso a) fracción IV e 
inciso c) de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 132 inciso a) fracción 
IV e inciso c) de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero 274  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
274 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $820.49 (ochocientos veinte pesos 
49/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
132 inciso a) fracción IV e inciso c) de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“8.PT.GR El sujeto obligado omitió destinar $820.49 para el desarrollo 
de Actividades Específicas.” 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos275 en relación con el artículo 132 inciso a) fracción IV e inciso 

                                                           
275 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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c) de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero276 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 132 inciso a) fracción IV e inciso c) de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 

                                                           
276

 ARTÍCULO 132. Los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento público de sus 

actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la Ley General de 
Partidos, conforme a las disposiciones siguientes a)  Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) IV 
Cada partido polit́ico deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para 

el desarrollo de las actividades especif́icas, a que se refiere el inciso c) de este artićulo, y (…)c) Por actividades especif́icas 

como entidades de interés público: I. La educación y capacitación polit́ica, investigación socioeconómica y polit́ica, asi ́como 
las tareas editoriales de los partidos polit́icos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso 
a) de este artićulo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado;  II. El 
Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente 
inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se 
determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente. 
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primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
132 inciso a) fracción IV e inciso c) de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero concurre directamente con la 
obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

7268



 

 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
132 inciso a) fracción IV e inciso c) de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida277. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

                                                           
277Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 820.49 
(ochocientos veinte pesos 49/100 M.N.), 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.278 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $820.49 
(ochocientos veinte pesos 49/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$1,230.74 (mil doscientos treinta pesos 74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,230.74 (mil doscientos treinta pesos 73/100 M.N.). 
 

                                                           
278 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 10 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió registrar ingresos respecto de un 
deposito por $7,000.00” 

$7,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
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dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización279. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, respecto un deposito por un monto de 
$7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 

                                                           
279 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes 

trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de 
gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, 
en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos280, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 

                                                           
280 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes 

trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de 
gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; 
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haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
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fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización281, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 
el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

                                                           
281 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 

recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.282 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 

                                                           
282 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales283. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
283 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $10,500.00 (diez 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $10,500.00 (diez mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto 
de adquisiciones realizadas durante el ejercicio por un 
importe de $126,038.22.” 

$126,038.22 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de adquisiciones realizadas por un monto de $126,038.22 (ciento 
veintiséis mil treinta y ocho pesos 22/100 M.N); por lo que el instituto político 
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incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión284 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de adquisiciones 
realizadas por un monto de $126,038.22 (ciento veintiséis mil treinta y ocho pesos 
22/100 M.N); 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 

                                                           
284 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización285, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
                                                           
285 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 

                                                                                                                                                                                 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
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En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 

7289



 

 

En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.286 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
                                                           
286 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$126,038.22 (ciento veintiséis mil treinta y ocho pesos 22/100 M.N); 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.287 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
287 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $126,038.22 (ciento veintiséis mil treinta y ocho pesos 22/100 M.N); 
cantidad que asciende a un total de $189,057.33 (ciento ochenta y nueve mil 
cincuenta y siete pesos 33/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $189,057.33 (ciento ochenta y nueve mil cincuenta y siete pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 14 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado omitir enterar los impuestos por un importe 
de $151,607.64, generados en el ejercicio 2015.” 

$151,607.64, 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
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mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.288 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$151,607.64, (ciento cincuenta y un mil seiscientos siete pesos 64/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
288Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 289. 

                                                           
289“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
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cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

7298



 

 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 290. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

                                                           
290Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $151,607.64, (ciento cincuenta y un mil 
seiscientos siete pesos 64/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$151,607.64, (ciento cincuenta y un mil seiscientos siete pesos 64/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.291 

                                                           
291Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $227,411.46 
(doscientos veintisiete mil cuatrocientos once pesos 46/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $227,411.46 (doscientos veintisiete mil cuatrocientos once pesos 46/100 
M.N.). 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15 y 15 bis. 
 

No. Conclusión 

15 “El sujeto obligado registró 1,400 registros contables, de 
manera extemporánea, durante el periodo normal.” 

15 bis “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 11 registros 
contables dentro del periodo de ajuste”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer292, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
292

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 

7308



 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos, con relación al Acuerdo 007/SO/21-01-2016 emitido por el 
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero.: 
conclusión 5 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
bis 

“El sujeto obligado superó el límite establecido para la obtención 
del financiamiento privado por concepto de aportación de 
militantes.” 

$2,689,701.97 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, con 
relación al Acuerdo 007/SO/21-01-2016 emitido por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Guerrero, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción293 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
293 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos 
un pesos 97/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
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tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
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En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que 
se trate; 

 
(…)” 

 
En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
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legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida294. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
294 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 5 bis 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos un 
pesos 97/100M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.295 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

                                                           
295 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos un pesos 
97/100M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos 
un pesos 97/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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j) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 bis lo 
siguiente: 
 
Publicaciones de divulgación teórica 
 
Conclusión 35  
 

“14BIS. El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por 
$128,596.96.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO 
INICIAL 01-01-

01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 
TOTAL, DE ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN DE 
ADEUDOS O PAGOS 

EN 2016 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2103010000 
ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

0.00 49,446.46 0.00 49,446.46 

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A 
Sueldos 

203,848.15 469,714.80 590,001.38 83,561.57 

2103040000 
ISR Retenido Por 
Arrendamiento 

33,147.66 12,777.60 0.00 45,925.26 

2103050000 
IVA Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

0.00 52,743.46 0.00 52,743.46 

2103070000 
IVA Retenido Por 
Arrendamiento 

34,898.41 13,629.44 0.00 48,527.85 

TOTAL 271,894.22 590,001.38 598,311.76 280,204.60 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
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tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/11185/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta núm. 76, recibido el 08 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Con respecto a este punto se informa que se ha solicitado al Comité Ejecutivo 
Nacional del partido del trabajo lo comprobantes que los pagos de los 
impuestos observados, realizados por parte del Partido en el Estado de 
Guerrero, pero a la fecha del día de hoy seguimos en espera de tal 
información.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria toda vez que se 
constató que omitió enterar los impuestos a las autoridades correspondientes, así 
como las pólizas con su respectivo soporte documental y la integración por cada 
uno de los saldos como se muestra a continuación: 
 

CONCEPTO 

TOTAL, DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-16 
($) 

PENDIENTES 
DE PAGO DEL 

2015 
($) 

PENDIENTES DE 
PAGO DEL 2016 

($) 

TOTAL, 
PENDIENTE DE 

PAGO 
($) 

ISR Retenido Por Servicios Profesionales 0.00 0.00 49,446.46 49,446.46 

ISR Retenido Por Asimilados A Sueldos 203,848.15 83,561.57 0.00 83,561.57 

ISR Retenido Por Arrendamiento 33,147.66 33,147.66 12,777.60 45,925.26 

IVA Retenido Por Servicios Profesionales 0.00 0.00 52,743.46 52,743.46 

IVA Retenido Por Arrendamiento 34,898.41 34,898.41 13,629.44 48,527.85 

TOTAL 271,894.22 151,607.64 128,596.96 280,204.60 

 
El sujeto obligado reportó los impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes por $128,596.96, Anexo 2. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 y 
anteriores al 31 de diciembre de 2016 que no han sido enterados por $151,607.64, 
Anexo 2. 
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Al respecto, la normatividad es clara al establecer que el sujeto obligado deberá 
presentar o enterar las contribuciones determinadas en los términos que 
establecen las leyes fiscales. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/12890/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el día 
29 del mismo mes y año. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta en el SIF dentro del plazo que 
la ley establece. 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (H) del ANEX_GR_3 del 
Dictamen, se El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2016 que no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$128,596.96; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
En consecuencia, se considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados.  
 
17.2.13. Comité Directivo Estatal Hidalgo 
  
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 25 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 
21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 y 17 
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c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14,15 y 18  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 23  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 29  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 37  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 38  
 
h) 1 Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo: Conclusión 24  
 
i) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 35 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 22 numeral 1 inciso c) fracción III, 33 numeral 1 inciso i), 39 numeral 1 
inciso g), 46 numeral 1, 54 numeral 8, 70 numeral 1, 72 numeral 1 a), 98, 102, 127 
numeral 1, 129 numeral 1, 131, 165, 170 numeral 1, 171, 173, 254, 256 numeral 4, 
257 numeral 1 incisos h) p) y r), 277 numeral 1 incisos b) r) y p) y 332 numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización, conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 
20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió registrar los saldos iniciales de 2016” 

4 “El sujeto obligado omitió presentar 15 avisos a la autoridad.”  
 

5 “El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
remuneraciones a órganos directivos y la relación de 
proveedores con los cuales realizó operaciones entre los 500 y 
4,999 UMA” 

 
6 

“El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos 
correspondientes a la campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, a la contabilidad de operación ordinaria.” 

7 “El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos 
correspondientes a la campaña del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2016, a la contabilidad de operación ordinaria.” 

8 “El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público 
para actividades ordinarias.” 
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No. Conclusión 

9 “El sujeto obligado omitió presentar un escrito de solicitud de 
prerrogativas” 

10 “El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público 
para actividades específicas” 
 

12 “El sujeto obligado omitió realizar los pagos a través de una 
cuenta bancaria abierta por el sujeto obligado en favor del 
trabajador y omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios.” 

16 “El sujeto obligado omitió presentar un comprobante fiscal, por 
$16,890.01” 
 

19 “El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo en el que se detallaran todos los proyectos y 
actividades del rubro de Actividades Específicas.” 

20 “El sujeto obligado omitir presentar el documento en el que 
señale el grado de cumplimiento y los resultados obtenidos; así 
como las muestras correspondientes a los proyectos de 
Actividades Específicas.” 

21 “El sujeto obligado no utilizó las cuentas presupuestales del 
gasto programado de Actividades Específicas.” 

22 “El sujeto obligado omitió presentar el informe de situación 
presupuestal de Actividades Específicas.” 

25 “El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo en el que se detallaran todos los proyectos y 
actividades del rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres” 

26 “El sujeto obligado omitió presentar el documento en el que 
señale el grado de cumplimiento y los resultados obtenidos; así 
como las muestras correspondientes a los proyectos de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político.” 
 

27 “EL sujeto obligado no utilizó las cuentas presupuestales del 
gasto programado de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 
 

28 “El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Situación 
Presupuestal del rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres.” 

30 “El sujeto obligado omitió presentar 131 XML.” 

7324



 

 

No. Conclusión 

32 “El sujeto obligado no reportó una cuenta bancaria y omitió 
presentar los estados de cuenta y conciliaciones bancarias o 
bien la evidencia de su cancelación.” 

33 “El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables de 
una cuenta por cobrar con saldo contrario a su naturaleza, a la 
cuenta de pasivo correspondiente, por $ 2,361.44.” 

34 “El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables de 
una cuenta por pagar con saldo contrario a su naturaleza, a la 
cuenta por cobrar correspondiente, por $116,000.00.” 

36 “El sujeto obligado omitió presentar un escrito dirigido a un 
proveedor, en el cual se le solicite dar respuesta al oficio de 
solicitud de información realizado por la autoridad.” 

39 “El sujeto obligado omitio cancelar todas las cuentas bancarias 
utilizadas en la campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016” 

40 “El sujeto obligado omitio cancelar una cuenta bancaria utilizada 
en la campaña del Proceso Electoral Local Extraordinario 2016” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)296. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma 
vulnerada 

(3) 

“3. El sujeto obligado omitió registrar los saldos iniciales de 
2016” 

Omision Artículos 33, 
numeral 1, inciso 
i) y 254 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“4. El sujeto obligado omitió presentar 15 avisos a la 
autoridad.” 
 

Omision Artículos 98; 72, 
numeral 1), inciso 
a) y 277, numeral 
1, incisos b) y r) 
del Reglamento 
de Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
remuneraciones a órganos directivos y la relación de 
proveedores con los cuales realizó operaciones entre los 500 y 
4,999 UMA” 

Omision Artículo 257, 
numeral 1, incisos 
p) y r) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos 
correspondientes a la campaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, a la contabilidad de operación ordinaria”. 

Omision Artículos 70, 
numeral 1; y 256, 
numeral 4 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos 
correspondientes a la campaña del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2016, a la contabilidad de operación ordinaria.” 

Omision Artículos 70, 
numeral 1; y 256, 
numeral 4 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento público 
para actividades ordinarias”. 

Omision Artículo 102 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado omitió presentar un escrito de solicitud 
de prerrogativas” 

Omision Artículo 296, 
numeral 1 del 

                                                           
296 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma 
vulnerada 

(3) 

Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado omitió registrar el financiamiento 
público para actividades específica” 
 

Omision Artículo 102 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“12. El sujeto obligado omitió realizar los pagos a través de 
una cuenta bancaria abierta por el sujeto obligado en favor del 
trabajador y omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios.” 

Omision Artículos 129, 
numeral 1, y 131 
del Reglamento 
de Fiscalización 

“16. El sujeto obligado omitió presentar un comprobante fiscal, 
por $16,890.01” 
 

Omision artículo 127, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“19. El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo en el que se detallaran todos los proyectos y 
actividades del rubro de Actividades Específicas.” 

Omision Artículo 170, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“20. El sujeto obligado omitir presentar el documento en el 
que señale el grado de cumplimiento y los resultados 
obtenidos; así como las muestras correspondientes a los 
proyectos de Actividades Específicas.” 
  

Omision Artículos 171 y 
173 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“21. El sujeto obligado no utilizó las cuentas presupuestales 
del gasto programado de Actividades Específicas”. 

Omision Artículos 39, 
numeral, 3, inciso 
g) y 165 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“22. El sujeto obligado omitió presentar el informe de situación 
presupuestal de Actividades Específicas.” 

Omision Artículo 22, 
numeral 1, inciso 
c), fracción III 
Reglamento de 
Fiscalización 

“25. El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo en el que se detallaran todos los proyectos y 
actividades del rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres” 

Omision Artículo 170, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

“26. El sujeto obligado omitió presentar el documento en el 
que señale el grado de cumplimiento y los resultados 
obtenidos; así como las muestras correspondientes a los 
proyectos de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político.” 
 

Omision Artículos 171 y 
173 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

“27. EL sujeto obligado no utilizó las cuentas presupuestales Omision Artículos 39, 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma 
vulnerada 

(3) 

del gasto programado de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.” 
 

numeral, 3, inciso 
g) y 165 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion 

“28. El sujeto obligado omitió presentar el Informe de Situación 
Presupuestal del rubro de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.” 

Omision Artículo 22, 
numeral 1, inciso 
c), fracción III del 
Reglamento de 
Fiscalizacion 

“30. El sujeto obligado omitió presentar 131 XML.” Omision artículo 46, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion 

“32. El sujeto obligado no reportó una cuenta bancaria y omitió 
presentar los estados de cuenta y conciliaciones bancarias o 
bien la evidencia de su cancelación.” 

Omision Artículo 257, 
numeral 1, inciso 
h) del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

“33. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones 
contables de una cuenta por cobrar con saldo contrario a su 
naturaleza, a la cuenta de pasivo correspondiente, por $ 
2,361.44.” 

Omision Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i) del Reglamento 
de Fiscalizacion. 

“34. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones 
contables de una cuenta por pagar con saldo contrario a su 
naturaleza, a la cuenta por cobrar correspondiente, por 
$116,000.00.” 

Omision Artículo 33, 
numeral 1, inciso 
i) del Reglamento 
de Fiscalizacion. 

“36. El sujeto obligado omitió presentar un escrito dirigido a un 
proveedor, en el cual se le solicite dar respuesta al oficio de 
solicitud de información realizado por la autoridad.” 

Omision Artículo 332, 
numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

“39. El sujeto obligado omitio cancelar todas las cuentas 
bancarias utilizadas en la campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016” 

Omision Artículo 54, 
numeral 8 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

“40. El sujeto obligado omitio cancelar una cuenta bancaria 
utilizada en la campaña del Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2016” 

Omision Artículo 54, 
numeral 8 del 
Reglamento de 
Fiscalizacion. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados297. 

                                                           
297 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 

7330



 

 

 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22 numeral 1 inciso c) fracción III, 33 numeral 1 inciso i), 
39 numeral 1 insciso g), 46 numeral 1, 54 numeral 8, 70 numeral 1, 72 numeral 1 
a), 98, 102, 127 numeral 1, 129 numeral 1, 131, 165, 170 numeral 1, 171, 173, 
254, 256 numeral 4, 257 numeral 1 incisos h) p) y r), 277 numeral 1 incisos b) r) y 
p) y 332 numeral 2 del Reglamento de Fiscalizacion que a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 22. 
De los informes 
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que 
establecen la Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse 
de la manera siguiente: 
(…) 
c) Informes presupuestales: 
(…) 
III. Informe de Situación Presupuestal 
(…).” 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los 
partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el 
devengado registrado contablemente respecto del gasto programado, que 
incluye el gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, 
capacitación y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse 
a partir del mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán 
cancelar a más tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
(…)” 
 
“Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de 
la operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de 
los sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan 
con los requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán 
ser reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o 
CDM’s, según corresponda.” 
 
“Artículo 72.  
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 
meses, en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física 
del inventario deberá cumplir con lo siguiente: 

7332



 

 

a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte 
días de anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera 
conveniente y avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 
(…)” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de 
los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, 
inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 102.  
Control de los ingresos en efectivo 
1. Todos los ingresos en efectivo que reciban los sujetos obligados por 
cualquiera de las modalidades de financiamiento autorizadas, deberán 
depositarse en cuentas bancarias a nombre de los mismos, abiertas 
exclusivamente para la administración de los recursos inherentes al período o 
proceso para el cual se realiza la aportación. 
2. Todas las cuentas bancarias de los sujetos obligados, deberán ser 
manejadas mancomunadamente por quienes autorice el responsable de 
finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. Lo anterior no aplica en 
caso de las Organizaciones de observadores. 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse 
mensualmente, por lo que junto con las mismas conciliaciones se remitirán a 
la Unidad Técnica cuando ésta lo solicite o lo establezca el Reglamento. La 
Unidad Técnica podrá requerir que presenten los documentos que respalden 
los movimientos bancarios que se deriven de sus estados de cuenta. 
4. Se deberá integrar un expediente que contenga la documentación 
que acredite el origen de las partidas en conciliación aclaradas y registradas 
en meses posteriores, así como las gestiones realizadas para su 
regularización. 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos 
correspondientes y adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los 
comprobantes idóneos de acuerdo con el tipo de operación y la localidad en 
que se efectuó, entre las que se cuentan las fichas de depósito con sello del 
banco en original o las copias de los comprobantes impresos de las 

7333



 

 

transferencias electrónicas con el número de autorización o referencia emitido 
por el banco y los recibos expedidos.” 
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 
 
“Artículo 129. 
Pagos de nómina 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en 
cuenta de cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del 
trabajador, exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
(…)” 
 
“Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de 
honorarios profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán 
formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 
2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial 
para votar del contratado. Esta documentación deberá estar disponible cuando 
sea requerida por la Unidad.” 
 
“Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica 
para el Gasto Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos 
que integran los programas, anuales de trabajo, sobre la base de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 
2. En el sistema de rendición de cuentas para gasto programado, al que 
deberán sujetarse los partidos, se registrarán los proyectos que integran los 
programas y las operaciones relativas al gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y el correspondiente a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
3. Los partidos deberán observar que la administración de los recursos 
erogados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
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eficacia, economía, racionalidad, transparencia y máxima publicidad, control, 
rendición de cuentas y criterios de equidad de género. 
4. Los objetivos del gasto programado, la planeación, los indicadores, 
los presupuestos, la temporalidad de la aplicación de los recursos y la 
ejecución del gasto, son facultad exclusiva de los partidos políticos. 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de 
cuentas para gasto programado: 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita 
verificar la aplicación de recursos. 
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto. 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones. 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto. a través de la 
verificación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores.” 
 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)”   
 
“Artículo 171.  
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto 
programado deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos.” 
 
“Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras 
que deberán presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y 
edad, en su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de 
acceso de los participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en 
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línea. En caso de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar 
copia certificada por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital 
del Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya 
verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investigación o el avance de la investigación realizada, que siempre contendrá 
la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si 
del análisis de una investigación se concluye que toda o partes de la misma 
han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado no será considerado 
como un gasto en actividades específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
 El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 
publicaciones periódicas. 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para 
aquellas publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos 
del artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que 
se refiere la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de 
naturaleza periódica. 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión 
tenga un costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, 
un funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del 
tiraje. 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el 
partido tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, 
incluso cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en 
fragmentos cuyo costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior. 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre 
los ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar 
a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas 
y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los 
medios de difusión empleados.” 
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“Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según 
corresponda, se deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las 
cuentas contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión inmediato anterior.” 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
(…) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para 
su elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes 
de gastos de campaña. 
(…) 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los 
cuales realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen 
los quinientos días de salario mínimo. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno 
de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios 
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
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cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la 
referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y 
CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, 
respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del año, 
describiendo nombre completo del responsable, número telefónico para su 
localización y domicilio, anexando copia simple de la documentación que 
acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
(…) 
p) Informes de ingresos y gastos a que se refiere la fracción III, inciso b) 
numeral 1, del artículo 79 de la Ley de Partidos. 
(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 
de la Ley de Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del 
mes de que se trate.” 
 
“Artículo 332. 
Descripción del procedimiento 
(…) 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan 
extendido comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán 
proporcionar la información y documentación necesarias para verificar la 
veracidad de las operaciones.” 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.298 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
298 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias299, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

                                                           
299 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.300 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
300 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.301 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 225 (doscientos veinticinco) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$16,985.25 (dieciséis mil novecientos ochenta y cinco pesos 25/100 M.N.). 
 

                                                           
301 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 13 y 17. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 “El sujeto obligado reportó gastos por concepto de publicidad 
que carecen del objeto partidista, por $1,624.00.” 

$1,624.00 

17 “El sujeto obligado reportó gastos por concepto de propaganda 
que carecen del objeto partidista por $50,242.10.” 

$50,242.10. 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)302 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 

                                                           
 

7347



 

 

los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..303. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

13. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
publicidad que carecen del objeto partidista, por $1,624.00. 

17. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
propaganda que carecen del objeto partidista por 
$50,242.10. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de publicidad y propaganda que carecen de objeto partidista por un 
importe de $51,866.10 ($1,624.00+$50,242.10.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                           
303Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 304, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 

                                                           
304 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos305. 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

                                                           
305 Ley General de Partidos Políticos“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el 
financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de propaganda y publicidad por un monto de 
$51,866.10 ($1,624.00+$50,242.10.), que no encuentran vinculación con el objeto 
partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de los 
informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
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fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 13 y 17 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
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transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..306 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
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actividades ordinarias307, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de publicidad por un importe de $1,624.00 (mil seiscientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 

                                                           
307 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,624.00 
(mil seiscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.308 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 

                                                           
308 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $1,624.00 (mil 
seiscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N)309 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 21 (veintiún) Unidades de Medid y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $1,585.29 (mil quinientos ochenta y cinco pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de propaganda por un importe de $50,242.10 (cincuenta mil 
doscientos cuarenta y dos pesos 10/100), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

                                                           
309 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidad de Medida de Actualización vigentes dos mil siete. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,242.10 (cincuenta mil doscientos cuarenta y dos pesos 10/100) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.310 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 

                                                           
310 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $50,242.10 
(cincuenta mil doscientos cuarenta y dos pesos 10/100)311 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 664 (seiscientos sesenta y cuatro) 
Unidades de Medid y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $50,125.36 (cincuenta mil ciento 
veinticinco pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 14, 15 y 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió realizar el pago de dos comprobantes 
fiscales a través de cheque o transferencia bancaria, toda vez 
que corresponden a operaciones mayores a 90 UMA, por 
$27,850.00” 

$27,850.00 

15 “El sujeto obligado omitió realizar el pago de tres comprobantes 
fiscales a través de cheque o transferencia bancaria, toda vez 
que corresponden a operaciones mayores a 90 UMA por 
$24,052.01” 

$24,052.01 

18 “El sujeto obligado omitió realizar el pago de un comprobante 
fiscal a través de cheque o transferencia bancaria, toda vez que 
corresponde a una operación mayor a 90 UMA, por $9,242.88”. 

$9,242.88 

 

                                                           
311 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidad de Medida de Actualización vigentes dos mil siete. 

7359



 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones312 
consistentes en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 
Unidades de Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque 
conforme a lo dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

“14. PT/HI. El sujeto obligado omitió realizar el pago de dos 
comprobantes fiscales a través de cheque o transferencia bancaria, 
toda vez que corresponden a operaciones mayores a 90 UMA, por 
$27,850.00.” 

                                                           
312 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de las irregularidades observadas 

“15. El sujeto obligado omitió realizar el pago de tres comprobantes 
fiscales a través de cheque o transferencia bancaria, toda vez que 
corresponden a operaciones mayores a 90 UMA por $24,052.01” 

“18. El sujeto obligado omitió realizar el pago de un comprobante 
fiscal a través de cheque o transferencia bancaria, toda vez que 
corresponde a una operación mayor a 90 UMA, por $9,242.88.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numerales 1 y 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $61,144.89 (27,850.00+ 24,052.01+9,242.88), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 313  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 

                                                           
313 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
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Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 

7365



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida314. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias315, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 

                                                           
314 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
315 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,850.00 (veintisiete mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
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● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.316 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
316 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $27,850.00 (veintisiete mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).317 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 368 (trescientos sesenta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $27,780.32 (veintisiete mil setecientos ochenta pesos 32/100 
M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
                                                           
317 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigente dos mil diecisiete. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,052.01 (veinticuatro mil cincuenta y dos pesos 01/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.318 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
318 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $24,052.01 (veinticuatro mil cincuenta y dos pesos 01/100 M.N.).319 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 318 (trescientos dieciocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$24,005.82 (veinticuatro mil cinco pesos 82/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 

                                                           
319 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$9,242.88 (nueve mil doscientos cuarenta y dos pesos 88/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.320 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
320 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $9,242.88 (nueve mil doscientos cuarenta y dos pesos 88/100 M.N.).321 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 121 (ciento veintiún) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,134.29 (nueve 
mil ciento treinta y cuatro pesos 29/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el articulo 30 

                                                           
321 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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fraccion I inciso d) y IV inciso a) del Codigo Electoral del estado de Hidalgo. 
Conclusión 23 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

23 “El sujeto obligado no destinó el financiamiento público 
otorgado para el desarrollo de Actividades Específicas, por 
$101,233.36. 

$101,233.36 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el articulo 30 fraccion I inciso d) y IV 
inciso a) del Código Electoral del Estado de Hidalgo se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el articulo 30 fraccion I inciso d) 
y IV inciso a) del Código Electoral del Estado de Hidalgo 322  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $101,233.36 (ciento un mil doscientos 
treinta y tres pesos 36/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en 

                                                           
322 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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relación con el artículo 30 fracción I inciso d) y IV inciso a) del Codigo Electoral del 
estado de Hidalgo en A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“23. PT/HI. El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de gastos en el 
rubro de Actividades Específicas, por $101,233.36.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos323 en relación con el articulo 30 fraccion I inciso d) y IV inciso 
a) del Código Electoral del estado de Hidalgo 324 

                                                           
323 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
324 Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: (…) d) Para el desarrollo de las actividades especificas, a que se refiere la fracción IV de este artículo, cada 
partido político adicionalmente deberá́ destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público 
ordinario que reciba; y (…)IV. Por actividades especificas como entidades de interés público: a. La educación y capacitación 
política, investigación socioeconómica y política, así ́como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas 
mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo 
año para las actividades ordinarias; el monto total será́ distribuido en los términos establecidos en este articulo;(…) 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el articulo 30 fraccion I inciso d) y IV inciso a) del Código Electoral del estado de 
Hidalgo los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el articulo 
30 fraccion I inciso d) y IV inciso a) del Código Electoral del Estado de Hidalgo 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el articulo 
30 fraccion I inciso d) y IV inciso a) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida325. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias326, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 

                                                           
325Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
326 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$101,233.36 (ciento un mil doscientos treinta y tres pesos 36/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

7382



 

 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.327 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150%(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $101,233.36 
(ciento un mil doscientos treinta y tres pesos 36/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $151,850.04 (ciento cincuenta y un mil ochocientos cincuenta 
pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 2010 (dos mil diez) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $151,734.90 
(ciento cincuenta y un mil setecientos treinta y cuatro pesos 90/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
327 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del articulo 30 fracción I inciso e) del Código 
Electoral del estado de Hidalgo. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 “29. PT/HI. El sujeto obligado no destinó el financiamiento 
público otorgado para el desarrollo de la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
por $108,876.11” 

$108,876.11 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 30 fracción I inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 30 fracción I inciso e) del Código Electoral 
del estado de Hidalgo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $108,876.11 (ciento ocho mil ochocientos setenta 
y seis pesos 11/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 30 fracción I 
inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“29. PT/HI. El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de gastos en el 
rubro Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por 
$108,876.11”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el articulo 30 fracción I inciso e) del Código Electoral del estado de 
Hidalgo.328  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
con el articulo 30 fracción I inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 

                                                           
328 “Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguiente: 
(…) e. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente al menos, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario (…)” 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 30 fracción I 
inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
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número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 30 fracción I inciso e) del 
Código Electoral del estado de Hidalgo, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida329. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias330, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 29 
 

                                                           
329Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
330 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$108,876.11 (ciento ocho mil ochocientos setenta y seis pesos 11/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.331 

                                                           
331 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $108,876.11 
(ciento ocho mil ochocientos setenta y seis pesos 11/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $163,314.16 (ciento sesenta y tres mil trecientos catorce 
pesos 16/100 M.N.) 332 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 2162 (dos mil ciento sesenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $163,209.38 (ciento sesenta y tres mil doscientos nueve pesos 
38/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
332 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 37. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

37 
“El sujeto obligado omitió reportar el gasto de dos 
comprobantes fiscales, reportados por un proveedor, por 
$3,567.70.” 

$3,567.70 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de lonas por un monto de $3,567.70 (tres mil quinientos sesenta y 
siete pesos 70/100 M.N); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión333 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de lonas por un monto 
de $3,567.70 (tres mil quinientos sesenta y siete pesos 70/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 

                                                           
333 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización334, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 

                                                           
334 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.335 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
                                                           
335 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias336, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 37 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

                                                           
336 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,567.70 
(tres mil quinientos sesenta y siete pesos 70/100 M.N) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.337 

Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,567.70 (tres mil quinientos sesenta y siete pesos 70/100 M.N) 
cantidad que asciende a un total de $5,351.55 (cinco mil trescientos cincuenta y 
un pesos 55/100 M.N.) 338 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y 

                                                           
337 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
338 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,284.30 (cinco 
mil doscientos ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 38  
 

No. Conclusión 

38 “El sujeto obligado registro 357 operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer339, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
339Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 24 lo siguiente: 
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Publicaciones de divulgación teórica 
 
Conclusión 24  

 
“24. PT/HI. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico 
durante el ejercicio 2016.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el sujeto obligado está obligado durante el ejercicio correspondiente, 
como se muestra a continuación: 

 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11151/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF; sin embargo, no presentó escrito, ni 
documentación alguna que diera respuesta a la autoridad electoral. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12944/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito, ni documentación alguna en el SIF, que 
diera respuesta a la autoridad electoral, por tal razón la observación no quedó 
atendida. 
 
En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2016, se considera que ha 
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lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
En consecuencia, al no presentar publicaciones trimestrales y semestrales de 
divulgación de carácter teórico que estuvo obligado a editar durante el ejercicio 
2016, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo, para los efectos legales conducentes. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hcienda 
y Crédito Público 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 35 lo siguiente: 
 
Publicaciones de divulgación teórica 
 
Conclusión 35  
 

“35. La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar 
vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2016 
por $56,653.43” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 01-

01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

0.00 56,653.43 0.00 56,653.43 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
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tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11151/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF; sin embargo, no presentó escrito, ni 
documentación alguna que diera respuesta a la autoridad electoral. 

 

Es importante señalar que el acuerdo INE/CG774/2016 los saldos pendientes de 
pagos al 31 de diciembre de 2015, debieron pagarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016. 
 
La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 
antecede, se detallan en el Anexo 6 del oficio INE/UTF/DA-L/12944/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12944/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización consideró que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados generados en 2016 por $56,653.43.  
 
En consecuencia, al no enterar los saldos generados de los impuesto al 31 de 
diciembre de 2016 a las autoridades correspondientes, esta autoridad considera 
que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
17.2.14 Comité Directivo Estatal de Michoacán de Ocampo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Michoacán de Ocampo, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8 y 9. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión6. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones13 y 14. 
 
d) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 10. 
 
e) 1Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión12. 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46, numeral 1, 126, 166, numeral 2 y 176 del Reglamento de 
Fiscalización:conclusiones 5, 7, 8 y 9. 
 

No. Conclusión 

5 “PT/MI El sujeto obligado presentó un comprobante fiscal que 
carece de la totalidad de los requisitos fiscales, por un importe 
de $2,900.00.” 

7 “PT/MI El sujeto obligado omitió presentar evidencia del cheque 
expedido, por un importe de $17,400.00.” 

8 “PT/MI El sujeto obligado informó sobre los cambios o 
modificaciones que realizó a su PAT, de forma extemporánea 
en respuesta al oficio de errores y omisiones.” 

9 “PT/MI El sujeto obligado omitió notificar a esta autoridad con al 
menos diez días de anticipación la realización de dos eventos.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diezy cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e)Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)340. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. PT/MI El sujeto obligado 
presentó un comprobante fiscal 
que carece de la totalidad de los 
requisitos fiscales, por un 
importe de $2,900.00. 

Omisión 46, numeral 1 del RF 

7. PT/MI El sujeto obligado 
omitió presentar evidencia del 
cheque expedido, por un 
importe de $17,400.00. 

Omisión 126 del RF 

8. PT/MI El sujeto obligado 
informó sobre los cambios o 
modificaciones que realizó a su 
PAT, de forma extemporánea en 
respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 

Omisión 176 del RF 

9. PT/MI El sujeto obligado 
omitió notificar a esta autoridad 
con al menos diez días de 
anticipación la realización de 
dos eventos. 

Omisión 166, numeral 2 

                                                           
340 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

7415



 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados341. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos46, numeral 1, 126, 166, numeral 2 y 176Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
(...) 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica.  
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  

                                                           
341 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán 
ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el 
estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de 
registro contable. 
 
Artículo 166. 
Del aviso de actividades  
(...) 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes. 
(...) 
 
Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT  
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.342 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 

                                                           
342 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.343 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
343 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.344 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
344 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión: 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
6 "PT/MI El sujeto obligado reporta gastos por concepto de 

arrendamiento en el informe anual del ejercicio 2016 que fueron 
devengados en el ejercicio 2015, por un importe de 
$46,400.00.” 

$46,400.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y IIIde la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cualla 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y en otros el instituto político fue omiso en 
dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización,se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión). 
b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d)La trascendencia de las normas transgredidas 
e)Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g)La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogó en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar una operación por 
concepto de gastos de arrendamiento registrados en el informe anual del ejercicio 
2016 y que fueron devengados en el ejercicio 2015, omitiendo reportarla en el 
informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relacióncon el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización345: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.346 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 

                                                           
345 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
346FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 

SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios(ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstasdeben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña)y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su 
actividad fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con 
absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo 
sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partidose ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relacióncon el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el 
manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida347.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
347Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado cometió 
una irregularidad al registrar un egreso por concepto de gastos de 
arrendamiento registrados en el informe anual del ejercicio 2016 y que fueron 
devengados en el ejercicio 2015, omitiendo reportarlo en el informe respectivo, 
el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar un 
egreso omitiendo reportarlo en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,400.00 (Cuarenta y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales348: 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $69,600.00 (Sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
348Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $69,600.00 (Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13 y 14. 
 

No. Conclusión 

13 "PT/MI El sujeto obligado registró 547 operaciones en periodo 
normal, de forma extemporánea.” 

14 "PT/MI El sujeto obligado registró 25 registros contables en el 
periodo de corrección de forma extemporánea. Esto registros 
fueron efectuados como resultado de las observaciones 
realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento delente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer349, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
349

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) 1 Vista al Organismo Público Electoral del estado de Michoacán de Ocampo 
(OPLE): conclusión 10. (En relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado 
correspondiente al Partido del Trabajo en el estado de Michoacán de Ocampo) 
 
Actividades Específicas 
 
Conclusión 10 

 
“10. PT/MI El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 

 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm.INE/UTF/DA-L/11178/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: Oficio Núm. PT/F/MICH/08/17-04 de fecha 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“27.Referente a esta observación el partido hace la argumentación 
siguiente: 
 
Nuestro Instituto argumenta que la observación está dentro de lo que 
son las actividades específicas, y el recurso son para los gastos de 
actividades ya mencionadas, por tal motivo no es posible la publicación 
de tares editoriales, debido que el Acta Constitutiva de Proyecto que se 
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elaboró, está dentro del sub-rubro A1. Educación y Capacitación 
Política.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que 
de la revisión a los proyectos realizados del rubro “Actividades Específicas”, 
no se localizó la edición de por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación; por tal razón, la observación 
no quedó atendida.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13026/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: Oficio Núm. PT/F/MICH/09/17-05 de fecha 05 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“8. Referente a esta observación el partido hace la argumentación 
siguiente: 
 
Nuestro Instituto argumenta que dicha publicación semestral de 
carácter teórico y la publicación trimestral de divulgación es un gasto 
que realizó el CEN. 
Se adjuntan muestras de las publicaciones en el SIF como “anexo 2” y  
“nexo 3” 

 

Del análisis a la documentación presentada mediante el SIF, se determinó lo 
siguiente: 
 
El sujeto obligado presentó muestras de la publicación semestral de carácter 
teórico y trimestral, conforme a las aclaraciones realizadas dichas 
publicaciones fueron pagadas y publicadas con recurso del CEN, por lo que 
el CEE debió de emitir de igual manera dichas publicaciones con el recurso 
local otorgado; razón por la cual, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir editar por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación, y otra semestral de carácter teórico, esta Unidad propone una vista al 
OPLE del estado de Michoacán, para que en el ámbito de sus atribuciones, 
determine lo procedente. (Conclusión 10.PT/MI). 
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Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente al Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016 del Comité Directivo Estatal de Michoacán de 
Ocampo del Partido del Trabajo, a efecto de hacer del conocimiento del mismo lo 
aquí determinado. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
e) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 12. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Informe 
Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 2016 del Comité 
Directivo Estatal de Michoacán de Ocampo del Partido del Trabajo) 
 
Impuestos por Pagar 
 
Saldos Finales 
 
Observaciones de Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 12 

 
“PT/MI El sujeto obligado omitió presentar los enteros de impuestos 
generados en 2016, por un importe de $161,807.67.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 12 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario $626,654.85 $756,620.55 $626,654.85 $756,620.55 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm.INE/UTF/DA-L/11178/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: Oficio Núm. PT/F/MICH/08/17-04 de fecha 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“46.Se presenta en el SIF los comprobantes de pago correspondientes 
a los conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos 
Pendientes de Pago al 31 de diciembre de 2016".dichos pagos se 
detalla a continuación:  
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

Pagos 
Realizados 

Saldo pendiente 
de pago 

ene-dic 2016 ene-jul 2016 ago-dic 2016 

2103000000 
Impuestos por 
pagar ordinario 

$756,620.55 $310,076.20 $446,544.35 

 

El saldo pendiente pago se pagara en lo subsecuente.” 
 
Del análisis a la documentación presentada mediante el SIF se determinó lo 
siguiente, el sujeto obligado presentó los pagos correspondientes al ejercicio 2015 
por un monto de $626,654.85, quedando pendientes el pago los impuestos del 
2016 por un importe de $756,687.67 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13026/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
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se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: Oficio Núm. PT/F/MICH/09/17-05 de fecha 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“13. Se presenta en el SIF los comprobantes de pago 
correspondientes, así como copias de cheque y fichas de depósito con 
los cuales se realizó el pago de los impuestos correspondientes al 
ejercicio 2016 como “Anexo 4”, mismos registros que se pueden 
constar en el ejercicio 2017 en las siguientes pólizas:  

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

CONCEPTO IMPORTE 
DE 

IMPUESTO 

IMPORTE DE 
ACTUALIZACIONES 

Y RECARGOS 

IMPORTE  
TOTAL 

PE-65/07-17 CH.5861 DEPOSITO A CEN PT 
PARA PAGO DE IMPUESTOS 
CORRESPONIENTES A LOS 
MESES DE ENERO, FEBRERO, 
MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y 
JULIO DEL EJERICIO 2016 DEL 
CEE PT EN EL ESTADO DE 
MICHOACAN 

$310,075.00 $70,761.00 $380,836.00 

PE-91/08-17 CH.5956 DEPOSITO A CEN 
PARA PAGO DE IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES A 
AGOSTO, SEPTIEMBRE Y 
OCTUBRE DEL EJERCICIO 2016 

$181,352.00 $32,692.00 $214,044.00 

 
El partido hace las siguientes aclaraciones: 
 
Las retenciones del mes de noviembre de 2016 por la cantidad de 
$55,491.73 se pagaran a más tardar el mes de octubre de 2017. 
Las retenciones del mes de diciembre de 2016 por la cantidad de 
$209,766.656 se pagaran a más tardar en el mes de noviembre de 
2017.” 

 
Del análisis a la documentación presentada mediante el SIF se determinó lo 
siguiente: 
 
(…) 
 
Respecto a saldos con antigüedad menor a un año por un importe de 
$756,687.67presentó enteros al SAT correspondiente a los meses de enero a 
octubre de 2016, realizados en el ejercicio 2017, documentados con los cheques 
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5861 por $380,836.00 y 5956 por $214,044.00 al CEN, así como recibos bancarios 
de pago de contribuciones federales, quedando pendiente de presentar los 
enteros de lo que a continuación se describe: 
 

Saldo menor a un año 
A 

Pagos realizados  
B 

Diferencia pendiente de pago 
A-B=C 

$756,687.67 $594,880.00 $161,807.67 

 
Respecto de la diferencia pendiente de pago del saldo de $161,807.67, esta UTF 
considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. (Conclusión 
12.PT/MI). 
 
(…) 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente al Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016 del Comité Directivo Estatal de Michoacán de 
Ocampo del Partido del Trabajo, a efecto de hacer del conocimiento del mismo lo 
aquí determinado. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Morelos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4 BIS, 7, 8, 9, 11 y 14. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12  
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13 y 13 BIS 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 257 numeral 1 inciso r), 129 numeral 1, 166, numeral 2, 176, 332 numeral 
2, 33, numeral 1 inciso b) y 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los acuerdos INE/CG279/2016 e INE/CG418/2016: conclusiones 2, 
4 BIS 7, 8, 9, 11 y 14. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omito presentar la relación de órganos 
directivos 2016 del CEE, con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normativa. “ 

4 
BIS 

“El sujeto obligado omitió realizar el pago de la nómina por 
$415,495.48, a través de depósito en cuenta de cheques o 
débito abierta a nombre del trabajador.” 

7 “El sujeto obligado presento de manera extemporánea dos 
avisos de realización de actividades del rubro de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.” 

8 “El sujeto obligado presento de manera extemporánea 
modificaciones al Programa Anual de Trabajo en el rubro de 
Actividades Específicas”. 

9 “El sujeto obligado omitió presentar información o 
documentación que permita localizar al proveedor para verificar 
la operación reportada” 

11 “El sujeto obligado omitió realizar los registros contables 
respecto del número de la cuenta bancaria Banamex 
70098806200, con el saldo a favor al cierre de 2015.” 

14 “El sujeto obligado presento de manera extemporánea dos 
avisos de contratación.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)350. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. PT/MO. El sujeto obligado 
omito presentar la relación de 
órganos directivos 2016 del 
CEE, con la totalidad de los 
requisitos establecidos en la 
normativa. “ 

Omisión Artículo 257 numeral 1 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

“4.BISPT/MO. El sujeto 
obligado omitió realizar el 
pago de la nómina por 

Omisión Artículo 129, numeral 1 
del RF. 
 

                                                           
350 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

$415,495.48, a través de 
depósito en cuenta de 
cheques o débito abierta a 
nombre del trabajador.” 

“7. PT/MO. El sujeto obligado 
presento de manera 
extemporánea dos avisos de 
realización de actividades del 
rubro de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres.” 

Omisión Artículo 166, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“8. PT/MO. El sujeto obligado 
presento de manera 
extemporánea 
modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo en el rubro 
de Actividades Específicas”. 

Omisión Artículo 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“9. PT/MO. El sujeto obligado 
omitió presentar información 
o documentación que permita 
localizar al proveedor para 
verificar la operación 
reportada” 

Omisión Artículo 332, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“11. PT/MO. El sujeto 
obligado omitió realizar los 
registros contables respecto 
del número de la cuenta 
bancaria Banamex 
70098806200, con el saldo a 
favor al cierre de 2015.” 

Omisión Artículo 33, numeral 1 
inciso b), del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
 

“14. PT/MO. El sujeto 
obligado presento de manera 
extemporánea dos avisos de 
contratación.” 

Omisión Artículo 261 numeral 1del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
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exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados351. 

                                                           
351 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 257 numeral 1 inciso r), 129 numeral 1,166, numeral 2, 
176, 332 numeral 2, 33, numeral 1 inciso b) y 261 del Reglamento de Fiscalización 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones 
de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
(…)” 
 
“Artículo 129. 
Pagos de nómina 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
(…)” 

 
“Artículo 166.  
Del aviso de actividades 
(…) 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes. 
(…)” 
 
 “Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno 
de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios 
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la 
referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos Celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, 
conforme a lo siguiente: 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…).” 

 
“Artículo 332. 
Descripción del procedimiento 
(…) 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan extendido 
comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán 
proporcionar la información y documentación necesarias para verificar la 
veracidad de las operaciones.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
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en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.352 
 

                                                           
352 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.353 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
353 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.354 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 

                                                           
354 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (Actualmente Unidad de Medida y Actuslización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión: 5 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto realizó pagos mediante cheque nominativo a 
nombre de una tercera persona, que no se encuentran 
vinculada a las operaciones realizadas por el instituto 
político, por un importe de $46,338.20.”  

$46,338.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $46,338.20 (Cuarenta y seis mil 
trescientos treinta y ocho pesos 20/100 M.N)  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización355: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al importe de 
$6,573.60 (Seis mil quinientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.), realizadas con 
proveedores o prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 

                                                           
355 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 
documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
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El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida356. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los cuales 
llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
356 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación por un monto 
de $46,338.20 (Cuarenta y seis mil trescientos treinta y ocho pesos 20/100 
M.N), incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,338.20 (Cuarenta y seis mil trescientos treinta y ocho pesos 20/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales357. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
357 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no comprobar los gastos relacionados con cheques 
girados a nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización 
de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $46,338.20 (Cuarenta y seis mil trescientos treinta y ocho 
pesos 20/100 M.N). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $46,338.20 (Cuarenta y seis mil trescientos treinta y ocho 
pesos 20/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión infractora de los artículos 25, numeral 1, inciso a) y 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto retiró recursos de cuentas bancarias abiertas a su 
nombre, mediante un cheque, cuyo destino no se encuentra 
registrado y comprobado en su contabilidad por un monto de 
$3,411.99.” 
 

$3,411.99 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 25, numeral 1, inciso a) y 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió registrar y comprobar el retiro de recursos en efectivo 
de cuentas bancarias aperturadas a nombre del instituto político durante el 
ejercicio anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión358 consistente en 
incumplir con su obligación de registrar y comprobar el retiro de recursos en 
efectivo de cuentas bancarias aperturadas a nombre del instituto político en el 

                                                           
358 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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ejercicio anual 2016, conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso 
a) y 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político omitir registrar y comprobar el retiro de recursos en 
efectivo de cuentas bancarias aperturadas a nombre del instituto político 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso a) y 78, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial al omitir registrar y comprobar el retiro de recursos en efectivo de 
cuentas bancarias aperturadas a nombre del instituto político; por lo que esta 
autoridad no tiene certeza del destino y aplicación de los mismos. 
 
Cabe mencionar que una falta sustancial como la que ahora se presenta trae 
consigo una vulneración al principio de legalidad pues el partido no se apegó a lo 
establecido en la ley, toda vez que debió registrar contablemente la operación, 
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presentando al efecto la documentación que comprobara la correcta aplicación y 
destino de los recursos económicos utilizados. 
 
Por lo que hace al principio de legalidad, dado que la norma constitucional 
reconoce a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus 
fines y actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente 
señalados por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las 
finalidades que persigue el legislador al determinar recursos para el desarrollo de 
actividades en materia electoral, es fomentar la cultura democrática dentro y fuera 
de lo institutos políticos, buscando una mejora en la calidad de vida del estado 
mexicano; consecuentemente los recursos en comento deben aplicarse: i) para el 
desarrollo de las actividades establecidas y ii) en el ejercicio destinado para su 
ejecución, esto es, en el ejercicio en que se otorgaron. 
 
En ese sentido, si bien el principio de legalidad puede verse como una garantía de 
los gobernados, a través de la cual las autoridades deben actuar conforme a las 
disposiciones consignadas en la ley, lo cierto es que en materia electoral este 
principio también debe ser observado por los partidos políticos en atención a su 
naturaleza jurídica, como entidades de interés público que contribuyen a la 
integración de la representación, por lo que es menester que ciñan sus actividades 
conforme a las directrices que señalan los cuerpos normativos.  
 
Estimar lo contrario, sería desconocer el interés público que existe en cuanto a su 
estrecha regulación, dadas las acciones, las prerrogativas y derechos a los cuales 
tienen acceso los partidos políticos359. 
 
Ahora bien, los partidos políticos conducen sus actividades de conformidad con lo 
dispuesto por el sistema normativo electoral, pues el legislador ordinario ha 
dictado reglas procedimentales y sustanciales, así como controles de validez, 
legalidad y legitimidad de los actos de los referidos institutos, a fin que las 
violaciones a la ley, traigan aparejada una sanción o consecuencia jurídica. En 
este sentido la regulación de la actuación de tales entes, se traduce en un ánimo 
del legislativo de ajustar la conducta de los partidos a las disposiciones que 
establece la legislación comicial federal. 
 

                                                           
359 En el artículo “El principio de legalidad en materia electoral”, Flavio Galván comenta: “…El de legalidad es un principio 

rector en el ejercicio de la función estatal, consistente en organizar y realizar las elecciones federales, que compete a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la participación de los partidos políticos y los ciudadanos”. Disponible en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/635/35.pdf  
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Así también impide garantizar el adecuado manejo de los recursos públicos 
destinados exclusivamente para el desarrollo de sus operaciones ordinarias, 
consecuentemente se vulneró el principio de legalidad y certeza en el destino y 
aplicación de los recursos públicos. Debido a lo anterior, el instituto político 
vulneró los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva el adecuado manejo de los recursos y legalidad de la 
norma. 
 
En este orden de ideas, en la conclusión que se analiza el partido vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso a) y 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos.360 
 
Al respecto el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la disposición en cita, establece 
que los partidos políticos tendrán la obligación de sujetar su actuar dentro de los 
cauces legales, esto es, en estricto cumplimiento a lo determinado en la 
legislación en la materia, respetando en todo momento el principio de rendición de 
cuentas que rige en materia de fiscalización electoral.  
 
En este orden de ideas, los recursos financieros con los que disponga el ente 
político deberán de erogarse para el uso exclusivo de sus actividades ordinarias, o 
en su caso, para el desarrollo de actividades específicas y para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, gastos que de 
conformidad con el artículo 127, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
“deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 
original expedida a nombre del sujeto obligado.” 
 
Consecuente con lo precedente, los sujetos obligados se encuentran obligados a 
rendir cuentas de forma anual a través de un informe el cual deberá soportarse 
con la balanza de comprobación anual correspondiente; así como con la 
documentación comprobatoria de las operaciones realizadas por los partidos 
políticos, considerando los ingresos provenientes de portaciones en efectivo o en 
especie de personas facultades para ello en apego a los limites determinados por 
la autoridad electoral competente para el financiamiento privado y por otra parte, la 

                                                           
360 “Artículo 25.1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios de Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos. 
“Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes:(…)b) Informes anuales de gasto ordinario:(…)II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados 
los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe;” 
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documentación que acredite el destino y aplicación de los recursos con los que 
cuenta el partido político. 
 
Bajo esta tesitura, los partidos políticos tienen la obligación de abrir cuentas 
bancarias exclusivas para el manejo de cada tipo de recursos que reciban, 
buscando con ello establecer un adecuado control en la administración de 
recursos de los entes políticos y de la bancarización de las operación, con la 
finalidad de contar con elementos de certeza que permitan conocer el origen y 
destino lícito de los recursos. 
 
Es oportuno indicar, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar 
como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora es acreditar el origen de los recursos, su adecuado manejo y por otra 
parte el destino y aplicación de ellos; pues en caso contrario, se debe inhibir las 
conductas contrarias a lo legalmente establecido al no cumplir con la obligación de 
registrar y comprobar el origen y destino de los recursos. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia y destino de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con 
ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado 
por la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De esta manera, el ente político incumplió con su obligación de realzar los 
registros contables correspondientes y comprobar el destino lícito de los recurso 
que se manejaron en las cuentas bancarias abiertas a nombre del instituto político 
obligación que emana de la Ley General de Partidos Políticos y del Reglamento de 
Fiscalización, los cuales tutelan el principio de legalidad y de certeza en el destino 
de los recursos públicos. 
 
En este contexto, el instituto político vulneró lo establecido en los artículos 25, 
numeral 1, inciso a) y 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de legalidad y certeza en el destino lícito de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar legalidad y certeza en la aplicación y destino de 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en falta de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es garantizar la legalidad y certeza en la rendición de 
cuentas, por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida361. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
361 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar y comprobar el retiro de recursos en efectivo de 
cuentas bancarias aperturadas a nombre del instituto político durante el 
ejercicio anual 2016. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir registrar y comprobar el retiro de recursos en 
efectivo de cuentas bancarias aperturadas a nombre del instituto político por un 
importe de $3,411.99 (Tres mil cuatrocientos once pesos 99/100 M.N.), durante 
el ejercicio anual 2016, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad y el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,411.99 
(Tres mil cuatrocientos once pesos 99/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.362 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
362 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a $5,117.99 (Cinco mil ciento diecisiete pesos 99/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,117.99 (Cinco mil ciento diecisiete pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 12, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago 
de los enteros efectuados a la autoridad por $1,537,126.51.”” 

$1,537,126.51 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión363 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$1,537,126.51. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 

                                                           
363 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127364 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 

                                                           
364 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.365 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 

                                                           
365 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,537,126.51 (Un millón quinientos treinta y siete mil ciento veintiséis pesos 
51/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 366 
                                                           
 366 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,537,126.51 (Un millón quinientos treinta y 
siete mil ciento veintiséis pesos 51/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,537,126.51 (Un millón quinientos treinta y siete mil ciento veintiséis 
pesos 51/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

                                                                                                                                                                                 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13 y 13 BIS. 
 

No. Conclusión 

13 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 1,442 registros 
contables dentro del periodo normal.” 
 

13 
BIS 

“El sujeto obligado realizó extemporáneamente 7 registros 
contables dentro del periodo de ajuste.” 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violenta el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y atetan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados, por cuestión de método, para facilitar 
el análisis y sanción de las mismas se procede a la individualización de la sanción 
que corresponda, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
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incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer367, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

                                                           
367Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.16 Comité Directivo Estatal Nayarit 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Partido del Trabajo en Nayarit 
del, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio 
de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 7. 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. Vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11 y 12. 
 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión10. 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 176 y 332, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización:conclusiones 6 y 
7. 
 

No. Conclusión 

6 “PT/NY El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
cancelación de 11 proyectos correspondientes a capacitación 
promoción y el liderazgo político de las mujeres y actividades 
específicas.” 

7 “PT/NY El sujeto obligado omitió presentar información o 
documentación que permita localizar al proveedor para verificar 
la operación reportada con un proveedor.” 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diezy cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 

7501



 

 

realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimenlegal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e)Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)368. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. PT/NY El sujeto obligado 
omitió presentar los avisos de 
cancelación de 11 proyectos 
correspondientes a capacitación 
promoción y el liderazgo político 
de las mujeres y actividades 
específicas. 

Omisión 176 del RF 

7. PT/NY El sujeto obligado 
omitió presentar información o 
documentación que permita 
localizar al proveedor para 
verificar la operación reportada 
con un proveedor. 

Omisión 332, numeral 2 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 

                                                           
368 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados369. 
 

                                                           
369 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 176 y 332, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 176. 

Requisitos de las modificaciones de los PAT  
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u 
organismos equivalentes. 
 
Artículo 332. 

Descripción del procedimiento  
(...) 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan extendido 
comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán 
proporcionar la información y documentación necesarias para verificar la 
veracidad de las operaciones.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigenlas disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.370 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
370 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.371 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
371 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.372 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

                                                           
372 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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4 "PT/NY El sujeto obligado omitió destinar el monto total a 
ejercer para capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por un importe de $101,485.88.” 

$101,485.88 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión) 
b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g)La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos373. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $101,485.88 (Ciento un mil cuatrocientos ochenta 
y cinco pesos 88/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

                                                           
373 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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“4. PT/NY El sujeto obligado omitió destinar el monto total a ejercer para 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
un importe de $101,485.88.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos374. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 

                                                           
374 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…)V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria.(…)”. 
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capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
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político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida375. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 

                                                           
375Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$101,485.88 (Ciento un mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 88/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.376 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
376Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $101,485.88 
(Ciento un mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 88/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $152,228.82 (Ciento cincuenta y dos mil doscientos 
veintiocho pesos 82/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $152,228.82 (Ciento cincuenta y dos mil doscientos 
veintiocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 "PT/NY El sujeto obligado omitió destinar el monto total a 
ejercer para las actividades específicas, por un importe de 
$16,048.07.” 

$16,048.07 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión) 
b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g)La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $16,048.07 (Dieciséis mil cuarenta y 
ocho pesos 07/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. PT/NY El sujeto obligado omitió destinar el monto total a ejercer para las 
actividades específicas, por un importe de $16,048.07.”  

 
Lugar: Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 
2016 en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos377. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                           
377

Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida378. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
378Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,048.07 (Dieciséis mil cuarenta y ocho pesos 07/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.379 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $16,048.07 
(Dieciséis mil cuarenta y ocho pesos 07/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $24,072.11 (Veinticuatro mil setenta y dos pesos 11/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $24,072.11 (Veinticuatro mil setenta y dos pesos 
11/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
379Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 
relación al 78, numeral 1, inciso b), ambos de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como 127 del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 "PT/NY El sujeto obligado registró gastos de operaciones 
celebradas con tercero, no obstante de las confirmaciones 
realizadas por la autoridad se acreditó que el reporte no se 
realizó verazmente, por un importe de $324,900.00" 

$324,900.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos 
en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión) 
b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g)La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró gastos que tras el proceso de confirmación hecho 
por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar 
operaciones que tras el proceso de confirmación de operaciones se advirtió la falta 
de veracidad en su reporte conforme a lo dispuesto en los artículos25, numeral 1, 
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inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización.380 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: El sujeto obligado registró erogaciones que tras el proceso de confirmación 
hecho por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente por 
un monto de $324,900.00 (Trescientos veinticuatro mil novecientos pesos 
00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso a) 
en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así 
como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

Del análisis de la conducta observada, es dable concluir que se cumple con los 
elementos que acreditan los elementos constitutivos del dolo directo, conforme al 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación381. 
 

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 

                                                           
380Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
381Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVI/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SUS 

ELEMENTOS”. 
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Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un sujeto 
obligado actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 

Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
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se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”382, le son 
aplicables mutatis mutandis383, al derecho administrativo sancionador. 
 

Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del sujeto infractor. 
 

En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento 
intelectual o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto 
político conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones 
a los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 

Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización 
y al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 

                                                           
382Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
383 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del iuspuniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del iuspuniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace 
evidente el elemento cognoscitivo. 
 

Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza el 
elemento volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así 
pues al conocer previamente la obligación de acreditar verazmente la aplicación 
de los gastos realizados, resulta indubitable que el sujeto ostentó la intención de 
no informar verazmente a la autoridad fiscalizadora al haber registrado gastos de 
operaciones celebradas con un tercero y que, como resultado de las 
confirmaciones realizadas por la autoridad, se acreditó que dicho reporte no se 
realizó verazmente. 
 

Lo anterior es así, porque el sujeto obligado presentó, en el momento procesal 
oportuno, diversa documentación soporte en primera instancia para acreditar las 
operaciones celebradas con un tercero cuyo registro realizó. 
 

Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto de 
mérito. Por el contrario al concatenar la documentación que obra en el expediente 
de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad electoral por 
el sujeto obligado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto 
obligado. 
 

En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) El sujeto obligado 
presentó la documentación consistente en los registros realizados en el Sistema 
Integral de Fiscalización, la cual posterior al procedimiento de confirmación se 
advirtió que la misma carece de veracidad; ii) la intención del sujeto fue engañar a 
la autoridad, en tanto entregó la documentación con información no veraz; es 
decir, que el sujeto obligado fijó su voluntad en incumplir la ley, este indicio se 
encuentra constituido por el hecho cierto y probado de que, previamente a su 
actuar, conocía la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, la base del 
indicio es la certeza de que el ente político actuó a sabiendas de que infringía la 
ley, tal como se ha demostrado. 
 

En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto obligado desplegó una conducta 
dolosa al presentar documentación no veraz, a sabiendas que dicha conducta era 
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ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta como lo es registrar operaciones en el 
Sistema Integral de Fiscalización las cuales posterior al procedimiento de 
conformación se advirtió la falta de veracidad en la documentación presentada a 
fin de comprobar su realización, lo que implica la aceptación de sus 
consecuencias y ello posibilita a esta autoridad electoral su sanción. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad los 
egresos erogados, se vulnera de manera directa la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 

En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, incisos a)384, en relación al 79 numeral 1, inciso a)385, 
ambos de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 127386 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
384

“Artículo 25.- 1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. (…)” 
385

Artículo 79.- 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; (…)” 
386

“Artículo 127.- 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con ladocumentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dichadocumentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuentadescritos en el Manual General de Contabilidad. (…)”  
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De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de precampaña correspondientes al Proceso 
Electoral sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los 
recursos que se hayan utilizado, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas utilizados en los procesos 
electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos tienen las 
siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar todos los 
ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o que sea 
expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, y 
entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 

Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia delos artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y la transparencia en la 
rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, traduciéndose en una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
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los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 

En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos en el ejercicio de rendición de cuentas, se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de Partidos Políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 

Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, la legalidad y la transparencia 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta 
 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida387. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
387Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que se trata de 
una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el principio 
de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que 
el sujeto obligado omitió reportar verazmente los egresos, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que no reportó con veracidad el destino de los recursos 
por un monto de $324,900.00 (Trescientos veinticuatro mil novecientos pesos 
00/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$324,900.00 (Trescientos veinticuatro mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.388 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
$324,900.00(Trescientos veinticuatro mil novecientos pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $649,800.00 (Seiscientos cuarenta y nueve 
mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $649,800.00 (Seiscientos cuarenta y nueve mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
388Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

7542



 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales para que en el ámbito de sus atribuciones 
determinen lo que en derecho corresponda. 
 
e)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11 y 12. 
 

No. Conclusión 

11 "PT/NY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
571 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, en el periodo 
normal.” 

12 "PT/NY El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
1 operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, como resultado de las 
observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
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denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer389, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
389

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 10. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Informe 
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Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 2016 del Comité 
Directivo Estatal de Nayarit del Partido del Trabajo) 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 10 

 
“10. PT/NY El sujeto obligado omitió enterar a las autoridades 
correspondientes los impuestos retenidos en el ejercicio 2016, por 
$104,220.26.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-

01-01-16 

Retenciones 

del ejercicio 

2016 

Amortización 

de adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de adeudos 

pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 

 

ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

 
0.00 0.00 2,097.98 2,097.98 

2103030000 

 

ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS 

 
9,666.70 9,676.00 76,512.36 76,503.06 

2103040000 

 

ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
0.00 0.00 8,248.70 8,248.70 

2103050000 

 

IVA RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 

 
0.00 0.00 2,238.54 2,238.54 

2103070000 

 

IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 

 
0.00 0.00 7,571.71 7,571.71 

 TOTAL 9,666.70 9,676.00 96,669.29  96,659.99 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11379/17, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 

7550



 

 

 
Con escrito de respuesta núm. PTNAYARIT/CONTEST001/OFICIOINE/UTF/DA-
L/11334/17, del 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 

“Se indica que dicha información se está recabando y será presentada 
a la brevedad a la autoridad.” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, se constató que 
omitió presentar la integración de los impuestos generados y en su caso pagado, 
así como los comprobantes de pago correspondientes, por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12666/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF 
 
Con escrito de respuesta: Número PTNAYARIT/CONTEST001/OFICIOINE/UTF 
/DA-L/12666/17, del 5 de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 

“En lo que respecta a esta solicitud se indica que los pagos de los 
impuestos correspondientes al ejercicio 2016, se realizaran durante el 
ejercicio 2017.” 

 
La respuesta del sujeto obligado no fue satisfactoria para la autoridad 
fiscalizadora, al señalar que los impuestos de 2016, serán enterados en el 
ejercicio 2017, sin embargo; está autoridad considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. (Conclusión 10. PT/NY) 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente al Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016 del Comité Directivo Estatal de Nayarit del 
Partido del Trabajo, a efecto de hacer del conocimiento del mismo lo aquí 
determinado. 
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Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
17.2.17. Comité Directivo Estatal Nuevo León 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió 
el instituto político, son las siguientes: 
 
a) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 7. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar. 
 
Conclusión 7 

 
“7. PT/NL. Esta UTF considera que a lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados por $61,121.37.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 
específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron movimientos que 
reflejan las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2016, así 
como sus respectivos pagos, de su análisis se observaron las cifras siguientes:  
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No. De cuenta Nombre de la cuenta Saldo inicial del 

ejercicio 2016 
Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de 

pago  
al 31-12-16 

 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2-1-03-01-0000 ISR retenido por servicios 
profesionales  

22,308.39 
31,440.20 

51,650.69 2,097.90 

2-1-03-03-0000 ISR retenido por asimilados a sueldos  253,036.44 200,348.58 398,418.37 54,966.65 

2-1-03-04-0000 ISR retenido por arrendamiento  11,789.50 13,272.00 24,182.00 879.50 

Total ISR  287,134.33 245,060.78 474,251.06 57,944.05 

2-1-03-05-0000 IVA retenido por servicios 
profesionales  

23,795.85 
46,085.16 

67,643.22 2,237.76 

2-1-03-07-0000 IVA retenido por arrendamiento 12,431.04 13,486.98 24,978.46 939.56 

Total IVA  36,226.86 59,572.14 92,621.68 3,177.32 

Total Impuestos por Pagar 323,361.19 304,632.92 566,872.74 61,121.37 

 
Ahora bien, de la revisión a los saldos que integran los pagos realizados en el 
ejercicio 2016, (columna c) del cuadro que antecede se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que se refiere a los saldos reportados en la columna "saldos al 31 de 
diciembre de 2016, de partidas con antigüedad menor a un año", señalados en la 
columna (K) del Anexo 3, del oficio por $61,121.37, se observó que en el ejercicio 
de 2016 presentaron movimientos de cargos y abonos. Dichos saldos se integran 
de la siguiente manera: 
 

No. De 
cuenta 

Nombre de la cuenta Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago  

al 31-12-16 
 

(C) (G) K=(C-G) 

2-1-03-01-
0000 

ISR retenido por servicios 
profesionales  

31,440.20 
29,342.30 2,907.90 

2-1-03-03-
0000 

ISR retenido por asimilados a 
sueldos  

200,348.58 
144,714.57 55,634.01 

2-1-03-04-
0000 

ISR retenido por arrendamiento  
13,272.00 

12,392.50 879.50 

Total ISR  245,060.78 186,449.37 58,611.41 

2-1-03-05-
0000 

IVA retenido por servicios 
profesionales  

46,085.16 
43,847.40 2,237.76 

2-1-03-07-
0000 

IVA retenido por arrendamiento 
13,486.98 

13,214.78 272.20 

Total IVA  59,572.14 57,062.18 2,509.96 

Total Impuestos por Pagar 304,632.92 243,511.55 61,121.37 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11426/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
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Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 

Con escrito de respuesta 25PTNL12/07/17, de fecha 12 de julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Con respecto al saldo de la cuenta de impuestos por pagar de 61,121.37 del 
ejercicio 2016, se realizó el pago del 1 de febrero del 2017, anexando copia 
de cheque, póliza, deposito, relación en Excel de saldos y pagos realizados, 
copia del recibo bancario de contribuciones federales. Cabe mencionar que 
esto a su vez añadió en la sección de documentación adjunta al informe de 
retroalimentación al oficio de errores y omisiones.  

 
No. De cuenta Nombre de la cuenta Retenciones del 

ejercicio 2016 
Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago  

al 31-12-16 

(C) (G) K=(C-G) 

2-1-03-01-0000 ISR retenido por servicios 
profesionales  

31,440.20 
29,342.30 2,907.90 

2-1-03-03-0000 ISR retenido por asimilados a 
sueldos  

200,348.58 
144,714.57 55,634.01 

2-1-03-04-0000 ISR retenido por arrendamiento  13,272.00 12,392.50 879.50 

2-1-03-05-0000 IVA retenido por servicios 
profesionales  

46,085.16 
43,847.40 2,237.76 

2-1-03-07-0000 IVA retenido por arrendamiento 13,486.98 13,214.78 272.20 

Total Impuestos por Pagar 304,632.92 243,511.55 61,121.37 

 
La respuesta del sujeto obligado fue satisfactoria al presentar el recibo bancario 
de pago de contribuciones federales por un monto de $61,121.37, así como la 
póliza contable de cheque de pago e integración de contribuciones pagadas, con 
fecha 1 de febrero de 2017, por tal motivo la observación quedó atendida. 
 

En consecuencia, esta autoridad considera que a lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que 
en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por un monto de $61,121.37.  
 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Oaxaca 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Oaxaca, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8 y 9.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 4. PT/OX Se localizaron gastos sin objeto partidista por un 

monto $34,117.55” 

$34,117.55 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)390 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en realizar 
gastos por un monto $34,117.55 incumpliendo con su obligación de aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..391 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de uniformes deportivos, balones y trofeo que carecen de objeto 
partidista por un importe de $34,117.55 (treinta y cuatro mil ciento diecisiete pesos 
55/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 

                                                           
391Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral392, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
392 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos393. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 

                                                           
393

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de uniformes deportivos, balones y trofeo por un 
monto de $34,117.55, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que 
deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, 
por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha 
infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.394 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de uniformes deportivos, balones y trofeo por un importe 
de $34,117.55 (treinta y cuatro mil ciento diecisiete pesos 55/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,117.55 (treinta y cuatro mil ciento diecisiete pesos 55/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.395 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $34,117.55 (treinta y cuatro mil ciento 
diecisiete pesos 55/100 M.N.)396 

 

                                                           
395 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
396 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $34,117.55 (Treinta y cuatro mil ciento diecisiete 
pesos 55/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 5. PT/OX El PT no ha enterado a la autoridad correspondiente 
los impuestos con antigüedad mayor a un año por $21,103.55” 

$21,103.55 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.397 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $21,103.55 
(Veintiún mil ciento tres pesos 55/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 

                                                           
397Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización398. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 399. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
399Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $21,103.55, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,103.55 (veintiún mil ciento tres pesos 55/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.400 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
400Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $21,103.55 
(veintiún mil ciento tres pesos 55/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$31,655.33 (Treinta y un mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 33/100 
M.N.)401 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $31,655.33 (Treinta y un mil seiscientos cincuenta y 
cinco pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7, 8 y 9. 
 

No. Conclusión 

7 7. PT/OX Se observó que su partido registró 131 operaciones 
contables que excedieron los tres días posteriores. 

8 8. PT/OX Se observó que su partido registró 6 operaciones 
contables que excedieron los tres días posteriores. 

9 9. PT/OX Se observó que su partido registró 1 operación 
contable que excede los tres días posteriores. 

                                                           
401 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
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ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
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elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
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principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer402, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 

                                                           
402

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.19. Comité Directivo Estatal de Puebla.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Puebla, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9,12, 14, 16 y 17. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
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f) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Puebla: Conclusión 
10.  
 
g) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 19 Bis. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 127, 172, 254, 257, numeral 1, 
incisos a), n), o), p) y r), y 261, numeral 1 del RF: conclusiones 2, 3, 6, 6 bis, 7, 
8, 9,12, 14, 16 y 17. 
 

No. Conclusión 

2 “PT/PB El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación adjunta al Informe Anual como el Estado de 
Flujo de Efectivo, la autorización y firma del auditor externo 
designado, inventario físico de los activos fijos, relación de 
proveedores con operaciones mayores a 500 y 5,000 UMA.” 

3 “PT/PB El sujeto obligado omitió presentar la integración de los 
pagos y/o remuneraciones realizadas a los miembros de sus 
órganos directivos del Comité Ejecutivo Estatal.” 

6 “PT/PB El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios por $861,320.00.” 

6 
Bis. 

“PT/PB El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes 
con todos los requisitos fiscales y contratos de prestación de 
servicios por $231,900.00.” 

7 “PT/PB El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios por $638,900.00.” 

8 “PT/PB El sujeto obligado, omitió presentar los avisos de 
contratación, dentro de los informes trimestrales, 
correspondientes a los gastos que superan las 1500 UMA por 
$2,064,058.00.” 

9 “PT/PB El sujeto obligado omitió la presentación de un contrato 
de prestación de servicios por $11,961.00.” 

12 “PT/PB El sujeto obligado omitió presentar los recibos con 
totalidad de requisitos establecidos en la normativa, así como 
las evidencias legibles de las transferencias realizadas por 
$12,000,000.00.” 

14 “PT/PB El sujeto obligado omitió presentar la relación del activo 
fijo al 31 de diciembre de 2016.” 
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16 “PT/PB El sujeto obligado omitió el registro del saldo inicial de 
cuentas por cobrar por $2,423,118.70.” 

17 “PT/PB El sujeto obligado omitió registrar el saldo inicial del 
rubro de cuentas por pagar por $231,475.86.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)403. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PT/PB El sujeto obligado 
omitió presentar diversa 
documentación adjunta al 
Informe Anual como el 
Estado de Flujo de Efectivo, 

Omisión 
257, numeral 1, incisos 
a), n), o) y p) del RF. 

                                                           
403 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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la autorización y firma del 
auditor externo designado, 
inventario físico de los 
activos fijos, relación de 
proveedores con operaciones 
mayores a 500 y 5,000 UMA. 
 

3. PT/PB El sujeto obligado 
omitió presentar la 
integración de los pagos y/o 
remuneraciones realizadas a 
los miembros de sus órganos 
directivos del Comité 
Ejecutivo Estatal. 
 

Omisión 
257, numeral 1, inciso r) 
del RF. 
 

6. PT/PB El sujeto obligado 
omitió presentar los contratos 
de prestación de servicios 
por $861,320.00. 
 

Omisión 127 del RF. 

6 BIS. PT/PB El sujeto 
obligado omitió presentar los 
comprobantes con todos los 
requisitos fiscales y contratos 
de prestación de servicios 
por $231,900.00. 

Omisión 127 del RF. 

7. PT/PB El sujeto obligado 
omitió presentar el contrato 
de prestación de servicios 
por $638,900.00. 

Omisión 127 del RF. 

8. PT/PB El sujeto obligado, 
omitió presentar los avisos 
de contratación, dentro de los 
informes trimestrales, 
correspondientes a los 
gastos que superan las 1500 
UMA por $2,064,058.00. 

Omisión 
261, numeral 1, del RF. 

 

9. PT/PB El sujeto obligado 
omitió la presentación de un 
contrato de prestación de 
servicios por $11,961.00. 

Omisión 172 del RF. 

12. PT/PB El sujeto obligado 
omitió presentar los recibos 

Omisión 
46, numeral 1 del RF. 
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con totalidad de requisitos 
establecidos en la normativa, 
así como las evidencias 
legibles de las transferencias 
realizadas por 
$12,000,000.00. 

14. PT/PB El sujeto obligado 
omitió presentar la relación 
del activo fijo al 31 de 
diciembre de 2016. 

Omisión 

 
72, numeral 1, inciso c) 

del RF. 
 

16. PT/PB El sujeto obligado 
omitió el registro del saldo 
inicial de cuentas por cobrar 
por $2,423,118.70. 

Omisión 254 del RF. 

17. PT/PB El sujeto obligado 
omitió registrar el saldo inicial 
del rubro de cuentas por 
pagar por $231,475.86. 

Omisión 254 del RF. 

 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados404. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 127, 172, 254, 
257, numeral 1, incisos a), n), o), p) y r), y 261, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto publique 

                                                           
404 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la identificación de 
las campañas beneficiadas.  
(…) 
 
Artículo 72. 
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en 
los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario 
deberá cumplir con lo siguiente:  
(…) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
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en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.  
 
Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, 
las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras 
o evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el 
pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
  
Artículo 254. 
Tipos de informes  
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se 
deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables 
de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión inmediato anterior.  
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante 
la revisión.  
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético.  
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento.  
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo.  
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, 
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Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los 
nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como 
la integración de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios 
fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se 
deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y 
salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, 
gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de 
representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación que se 
les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde se 
encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…) 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia 
el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.405 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
405 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.406 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
406 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.407 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (Noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,473.51 (Siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
13. 
 

No. Conclusión Monto 

                                                           
407 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado 
13 “PT/PB El sujeto obligado registró un depósito no identificado 

en su contabilidad por $421,106.25.” 
$421,106.25. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en un depósito bancario, por un monto de $421,106.25 (Cuatrocientos 
veintiuno mil ciento seis pesos 25/100 M.N.). 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión408 consistente en no 

rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en un depósito a cuenta bancaria, por un monto de 
$421,106.25 (Cuatrocientos veintiuno mil ciento seis pesos 25/100 M.N.), 

                                                           
408 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
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identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 

dispuesto en los artículos 55, numeral 1409 de la Ley General de Partidos Políticos, 

y 121, numeral 1, inciso I)410 del Reglamento de Fiscalización. 

Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 

                                                           
409 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
410 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 

donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
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origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida411. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
411 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  

En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 13. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en en omitir rechazar una aportación de un depósito en 
cuenta bancaria, por un importe de $421,106.25 (Cuatrocientos veintiún mil 
ciento seis pesos 25/100 M.N.), por un ente no identificado contraviniendo 
expresamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General 
de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$421,106.25 (Cuatrocientos veintiuno mil ciento seis pesos 25/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.412 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $421,106.25 
(Cuatrocientos veintiuno mil ciento seis pesos 25/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $842,212.50 (Ochocientos cuarenta y dos mil 
doscientos doce pesos 50/100 M.N.)413. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1,  inciso 
a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 

                                                           
412 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
413 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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$842,212.50 (Ochocientos cuarenta y dos mil doscientos doce pesos 50/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “PT/PB El sujeto obligado omitió presentar la factura, contrato y 
muestras por $62,716.56.” 
 

$62,716.56 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión414 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$62,716.56 (Sesenta y dos mil setecientos dieciséis pesos 56/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 

                                                           
414 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127415 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
415 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
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sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.416 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

                                                           
416 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$62,716.56 (Sesenta y dos mil setecientos dieciséis pesos 56/100 M.N) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 417 

                                                           
 417 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $62,716.56 (Sesenta y dos mil setecientos 
dieciséis pesos 56/100 M.N). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $62,716.56 (Sesenta y dos mil setecientos dieciséis pesos 56/100 M.N). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a los 
criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electoral, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 

18 “18. PT/PB El sujeto obligado realizó 699 registros contables 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que exceden el plazo establecido en la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
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omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
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principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer418, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

                                                           
418Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 47, tercer párrafo del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. Conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

20 “PT/PB El sujeto obligado omitió destinar el total del 
financiamiento público otorgado para la Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
por $61,030.02.” 

 
$61,030.02. 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
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detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 47, tercer párrafo del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 47, tercer párrafo del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $61,030.02 (Sesenta y un mil treinta pesos 02/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 47, tercer párrafo del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“20. PT/PB El sujeto obligado omitió destinar el total del financiamiento 
público otorgado para la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres por $61,030.02.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Puebla 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 47, tercer párrafo del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla419. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 47, tercer párrafo del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

                                                           
419 Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla 
Artículo 47 “(…) Los partidos políticos destinarán anualmente el tres por ciento de su financiamiento público ordinario, a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres;(…)” 
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En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 47, tercer párrafo 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
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capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 47, tercer párrafo del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,030.02 (Sesenta y un mil treinta pesos 02/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.420 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $61,030.02 
(Sesenta y un mil treinta pesos 02/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $91,545.03 (Noventa y un mil quinientos cuarenta y cinco pesos 03/100 
M.N.).  

                                                           
420 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $91,545.03 (Noventa y un mil quinientos cuarenta y 
cinco pesos 03/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Puebla: conclusión 
10. (En relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al 
Partido del Trabajo.) 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 10 

 
“10. PT/PB El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación y otra semestral de carácter teórico.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 
 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 

identificó el registro de gastos o evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de 
carácter teórico, a que el PT está obligado durante el ejercicio correspondiente. 

 
Si bien la legislación local no establece la obligación de destinar anualmente un 
porcentaje de su financiamiento público para el desarrollo de actividades 
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específicas, es importante aclarar que dicha obligación es independiente a la 
establecida en la LGPP en el artículo 25, numeral 1, inciso h), respecto a la 
edición de por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral 
de carácter teórico, sin embargo el sujeto obligado no la presentó, por tal razón, la 
observación no quedó atendida. (Conclusión 10 PT/PB) 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Organismo público Local Electoral del 
estado de Puebla, a efecto de que determine dentro del ámbito de su competencia 
lo que a su derecho proceda por la omitir realizar una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los Informes Anuales de Ingresos y Gasto 
Ordinario de los Partidos Político Nacionales correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
g) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 19 bis. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Partido 
del Trabajo) 
 
a. Gobernador 
 
a.1 Informes de campaña 
 
Segundo Periodo 
 
Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 19 bis. 

 
“19 bis. PT/PB. La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación a los 
impuestos no enterados con antigüedad menor a un año por $773,659.35” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 19 bis. 
 
 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 

enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 

01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

 (a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2-1-03-00-0000 
Impuestos por Pagar 

Ordinario 
$0.00 $0.00 $773,659.35 $773,659.35 

 
Adicionalmente, esta UTF considera dar vista de los impuestos no enterados, por 
un monto de $773,659.35 al SAT, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho corresponda. (Conclusión 19 bis.PT/PB). 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por los impuestos no 
enterados por parte del Partido del Trabajo. 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los Informes Anuales de Ingresos y Gastos 
ordinarios de los Partido Políticos, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Quintana Roo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Quintana Roo, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
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facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 10, 12 y 16. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17. 
 
g) 1 Vista al Instituto Electoral de Quintana Roo: Conclusión 18 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 39, numeral 3, inciso g) y numeral 6, 
67, numeral 1, 72, numeral 1, inciso c), 130, numeral 2, 170, numeral 1, 254, 256, 
numeral 1 y 257, numeral 1, incisos h) y r) del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 10, 12 y 16. 
 

No. Conclusión 

2 “PT/QR El sujeto obligado presento la relación de los miembros 
de sus órganos directivos del Comité Ejecutivo Estatal, sin la 
totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad al 
carecer del periodo.” 

3 “PT/QR El sujeto obligado omitió proporcionar 12 estados de 
cuenta y 12 conciliaciones bancarias.” 

4 “PT/QR El sujeto obligado omitió presentar el estado de 
situación presupuestal correspondiente al ejercicio 2016.” 
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5 “PT/QR El sujeto obligado reportó saldos finales del ejercicio 
2015 los cuales no coinciden con los saldos iniciales del 
ejercicio 2016 por -$85,463.66.” 

6 “PT/QR El sujeto obligado presento la relación del inventario 
físico de activo fijo sin la totalidad de requisitos que señala la 
normatividad, al carecer de recurso con el que se adquirieron 
los activos, documento con el que se acreditó la propiedad de 
los activos y el número del documento con el que se acreditó la 
propiedad de los activos.” 

10 “PT/QR El sujeto obligado omitió presentar los contratos por 
arrendamiento e instalación de equipo de Sonorización y las 
muestras por $240,000.00.” 

12 “PT/QR El sujeto presentó el Programa Anual de Trabajo para 
la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres en forma extemporánea.” 

16 “PT/QR El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)421. 
 

                                                           
421 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PT/QR El sujeto obligado 
presento la relación de los 
miembros de sus órganos 
directivos del Comité Ejecutivo 
Estatal, sin la totalidad de los 
requisitos establecidos en la 
normatividad al carecer del 
periodo. 

Omisión Artículos 130, numeral 2 y 
257, numeral 1, inciso r) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

3. PT/QR El sujeto obligado 
omitió proporcionar 12 estados 
de cuenta y 12 conciliaciones 
bancarias.  

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 

4. PT/QR El sujeto obligado 
omitió presentar el estado de 
situación presupuestal 
correspondiente al ejercicio 
2016. 

Omisión Artículos 22, numeral 1, 
inciso c), fracción III y 39, 
numeral 3, inciso g) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

5. PT/QR El sujeto obligado 
reportó saldos finales del 
ejercicio 2015 los cuales no 
coinciden con los saldos 
iniciales del ejercicio 2016 por -
$85,463.66. 

Omisión Artículos 254 y 256, 
numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización 

6. PT/QR El sujeto obligado 
presento la relación del 
inventario físico de activo fijo sin 
la totalidad de requisitos que 
señala la normatividad, al 
carecer de recurso con el que 
se adquirieron los activos, 
documento con el que se 
acreditó la propiedad de los 
activos y el número del 
documento con el que se 
acredito la propiedad de los 
activos. 

Omisión Artículo 72, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización 

10. PT/QR El sujeto obligado 
omitió presentar los contratos 
por arrendamiento e instalación 

Omisión Artículo 39, numeral 6 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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de equipo de Sonorización y las 
muestras por $240,000.00. 

12. PT/QR El sujeto presento el 
Programa Anual de Trabajo 
para la Capacitación, Promoción 
y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres en forma 
extemporánea. 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

16. PT/QR El sujeto obligado 
omitió presentar la integración 
de las cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año. 

Omisión Artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Verificación 
en relación con la NIF C-3, 
párrafos 2 y 3. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo, en el 
marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario 
de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados422. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22, numeral 1, inciso c), fracción III, 39, numeral 3, 
inciso g) y numeral 6, 67, numeral, 72, numeral 1, inciso c), 130, numeral 2, 170, 
numeral 1, 254, 256, numeral 1 y 257, numeral 1, incisos h), r) del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 22.  
De los informes  
 
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que 
establecen la Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse 
de la manera siguiente: 
 
(…) 
 
c) Informes presupuestales:  
 
(…)  
 
III. Informe de Situación Presupuestal 

                                                           
422 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

7642



 

 

 
(…) 
 
Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el de-
vengado registrado contablemente respecto del gasto programado, que 
incluye el gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, 
capacitación y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…) 
 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las 
muestras o testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos inde-
pendientes, deberán ser incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea 
en el momento de su registro, conforme el plazo establecido en el presente 
Reglamento en su artículo 38, incluyendo al menos un documento soporte de 
la operación. 
 
(…) 
 
Artículo 67.  
Casos especiales en cuentas por cobrar  
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad 
saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, 
“Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos no 
comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la 
existencia de alguna excepción legal. En todo caso, deberá presentar en 
medio magnético y de forma impresa, una relación donde se especifiquen los 
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nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la 
documentación que justifique la excepción legal. 
 
(…) 
 
Artículo 72.  
Control de inventarios  
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:  
 
I. Número de Inventario.  
 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato.  
 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, 
contrato, escritura pública.  
 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad.  
 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
 
VI. Cuenta contable en donde se registró.  
 
VII. Fecha de adquisición.  
 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
 
IX. Descripción del bien.  
 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad 
federativa.  
 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó.  
 
XII. Número de meses de uso.  
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XIII. Tasa de depreciación anual.  
 
XIV. Valor de la depreciación.  
 
XV. Valor en libros.  
 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante 
 
(…) 
 
Artículo 130.  
Clasificación de gastos en servicios personales 
 
(…) 
 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes 
de sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de 
cuentas anexo al Reglamento. 
 
(…) 
 
Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo  
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…) 
 
Artículo 254.  
Tipos de informes  
 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se 
deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas 
contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión inmediato anterior. 
 
(…) 
 
Artículo 256.  
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Contenido del informe  
 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los 
ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas. 
 
(…) 
 
Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
 
(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno 
de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios 
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la 
referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético 
 
(…) 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.423 

                                                           
423 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias424, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
424 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.425 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
425 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.426 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
426 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión: 9 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “PT/QR El sujeto obligado presento cheques expedidos 
a nombre de un tercero y no a nombre del prestador de 
servicios, así como contratos de prestación de servicios 
sin especificar el monto de las operaciones por 
$1,750,000.00” 

$1,750,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
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partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales presentó contratos de prestación de servicios sin especificar el monto de 
las operaciones durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $1,750,000.00 (un 
millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N)  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización427: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al importe de 
$1,750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), realizadas 
con proveedores o prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 

                                                           
427 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 

documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 
sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
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conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida428. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el sujeto obligado no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 

                                                           
428 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del sujeto obligado derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias429, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

                                                           
429 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un sujeto obligado, cuando dicho sujeto no cuente con financiamiento público local, 
al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar 
a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación por un monto 
de $1,750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
($1,750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales430. 

                                                           
430 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no comprobar los gastos relacionados con cheques 
girados a nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización 
de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $1,750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $1,750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N). 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 86, párrafo 3 de la Ley Electoral de 
Quintana Roo. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 “PT/QR El sujeto obligado no destino el total del financiamiento 
público otorgado para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres por $156,252.92” 

$156,252.92 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 86, párrafo 3 de la Ley Electoral de Quintana Roo, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
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capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 86, párrafo 3 de la Ley Electoral de Quintana 
Roo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $156,252.92 (ciento cincuenta y seis mil 
doscientos cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 86, párrafo 3 de la Ley Electoral de Quintana Roo. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“11. PT/QR El sujeto obligado no destino el total del financiamiento público otorgado 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
por $156,252.92”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 86, párrafo 3 de la Ley Electoral de Quintana Roo 431  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 

                                                           
431 Ley Electoral de Quintana Roo  

Artículo 86 (…) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 86, párrafo 3 de la Ley Electoral de Quintana Roo, los partidos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en artículo 86, párrafo 3 de la 
Ley Electoral de Quintana Roo, que consagra la obligación a los partidos políticos 
de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las 
mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

7668



 

 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas prevista en el artículo 86, párrafo 3 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida432. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias433, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
432Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
433 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$156,252.92 (ciento cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 
92/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.434 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de $156,252.92 
(ciento cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $234,245.47 (Doscientos treinta y cuatro 
mil doscientos cuarenta y cinco pesos 47/100 M.N.) 435 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 3,103 (tres mil ciento tres) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$234,245.47 (Doscientos treinta y cuatro mil doscientos cuarenta y cinco 
pesos 47/100 M.N).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
434 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
435 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 85, fracción III de la Ley Electoral 
de Quintana Roo: conclusión 13 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “PT/QR El sujeto obligado no destino el total del financiamiento 
público otorgado para el desarrollo de Actividades Específicas 
por $43,403.61” 

$43,403.61 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
h) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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i) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
j) Comisión intencional o culposa de la falta. 
k) La trascendencia de las normas transgredidas. 
l) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
m) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
n) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de 
Quintana Roo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $43,403.61 (cuarenta y tres mil 
cuatrocientos tres pesos 61/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
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“13. PT/QR El sujeto obligado no destino el total del financiamiento público otorgado 
para el desarrollo de Actividades Específicas por $43,403.61”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo.436  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 85, fracción III de la Ley Electoral de 
Quintana Roo, los instituto políticos deberán destinar el 3% del monto total anual 
del financiamiento público que corresponda en el mismo año por actividades 
ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciban para el desarrollo de actividades 
específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 

                                                           
436 Artículo 85. El financiamiento público prevalecerá sobre el de origen privado y será destinado al sostenimiento de sus 

actividades permanentes u ordinarias para la obtención del voto y para actividades específicas, se entregara a los titulares 
de los órganos internos responsables de la percepción  y administración de los recursos generales y de campaña, 
legalmente registrados y se fijara en la siguiente forma y términos: III. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
. 
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económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 85, fracción III de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
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público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 85, fracción III de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida437. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias438, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

                                                           
437Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
438 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$43,403.61 (cuarenta y tres mil cuatrocientos tres pesos 61/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.439 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

                                                           
439 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $43,403.61 
(cuarenta y tres mil cuatrocientos tres pesos 61/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $65,072.38 (sesenta y cinco mil setenta y dos pesos 38/100 M.N.). 440 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 862 (ochocientas sesenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $65,072.38 (Sesenta y cinco mil setenta y dos pesos 38/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 14, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “PT/QR El sujeto obligado omitió presentar el soporte 
documental de un proyecto denominado “Seminario 
Internacional de los Partidos y una Nueva Sociedad en el PT”, 
para Actividades Específicas por $105,667.00”. 

$105,667.00 

 

                                                           
440 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión441 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$105,667.00 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
441 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127442 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 

                                                           
442 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.443 
 

                                                           
443 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias444, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
444 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$105,667.00 pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 445 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 

                                                           
 
445

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $105,667.00 (ciento cinco mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 446 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1,399 (mil trescientos noventa y nueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $105,610.51 (ciento cinco mil seiscientos diez pesos 51/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 17 
 

No. Conclusión 

17 “El sujeto obligado reporto 38 registros extemporáneos 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación. 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 

                                                           
446

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

7694



 

 

Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer447, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
447

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

7698



 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) 1 Vista al Instituto Electoral de Quintana Roo: Conclusión 18. (En relación a lo 
establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente del Partido del Trabajo 
en Quintana Roo”) 
 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 del estado de Quintana Roo 

 
Conclusión 18 

 
“18. PT/QR El sujeto obligado omitió presentar la devolución del remanente 
del financiamiento público otorgado dentro del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo por $970,998.16.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 18 
 

 De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, 
se observó que omitió realizar el reconocimiento contable de las cifras finales 
dictaminadas de activos, pasivos, ingresos, egresos, transferencias y 
remanentes correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, 
en el estado de Quintana Roo.  

 
Es importante señalar que las cifras dictaminadas derivadas del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 deben integrarse a la información contable y financiera 
a efecto de que sean reportados los ingresos y egresos del ejercicio en su 
totalidad, así como para acreditar el adecuado seguimiento a las cuentas de activo 
y pasivo en términos de las Normas de Información Financiera. 
 
Para tal efecto, deberá reconocer contablemente los saldos finales de las cuentas 
de activo, pasivo, ingresos, egresos, transferencias y remanentes de campaña y 
en su caso, precampaña, contendidas en el Dictamen consolidado respecto de la 
revisión de los Informes de Precampaña y Campaña correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11481/2017, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
El sujeto obligado omitió dar contestación respecto a esta observación, por lo que 

de la verificación al SIF, no presentó documentación al respecto. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA/ 
F/12980/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PTRO/17/09/05, recibido el 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Con respecto a este punto me permito informar que en el Oficio Numero 
INE/UTF/DA-F/10978/2017 no se encuentra ningún comentario relacionado con 
esta observación, así mismo por eso no se dio contestación a dicha 
observación (…)”. 
 

Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada mediante el SIF, se 
constató que el sujeto obligado omitió presentar documentación o aclaración que 
permita tener la certeza de la devolución del remanente del financiamiento público 
otorgado dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 por 
$970,998.16, por tal razón, la observación no quedó atendida (Conclusión 18 
PT/QR).  

Adicionalmente, se propone dar vista al Instituto Electoral de Quintana Roo para 
que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en cuanto al 
reintegro del remanente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 por $970,998.16. 
 
17.2.21 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
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ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 16 y 25. 
  
b) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14, 15, 17 y 18 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24.  
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 26 y 27.  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 21.  
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 22 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 22 numeral 1 inciso c), 33 numeral 1 incisos b) e i), 256 numeral 1, 257 
numeral 1 incisos a), c), d) p) y r) y 261 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 16 y 25. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado no presentó el formato de autorización y 
firma del Informe “IA” por el auditor externo que avale las cifras 
presentadas en su Informe Anual.” 

4 “El sujeto obligado no presentó la integración de los pasivos 
que existen en la contabilidad al 31 de diciembre de 2016.” 

5 “El sujeto obligado no presentó la relación en la que se integra 
detalladamente cada uno de los movimientos que conforman 
los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor de 
un año.” 
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No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado presentó un Estado de Situación 
Presupuestal del Gasto Programado que no cumple con los 
requisitos que exige la normatividad.” 

7 “El sujeto obligado no presentó la relación de proveedores y 
prestadores de servicios, con los cuales realizo operaciones, 
que durante el periodo objeto de revisión, superaron los 500 
UMA.” 

8 “El sujeto obligado presentó un organigrama que no señala las 
percepciones otorgadas a los miembros de órganos directivos.” 

9 “El sujeto obligado no registró en los saldos iniciales 2016 un 
importe determinado por auditoria en el Dictamen 2015.” 

12 “El sujeto obligado no realizó correctamente el registro de los 
ingresos del financiamiento público 2016.” 

16 “El sujeto obligado omitió presentar un contrato de prestación 
de servicios.” 

25 “El sujeto obligado presentó un aviso de contratación de forma 
extemporánea.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
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formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)448. 

                                                           
448 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado no 
presentó el formato de 
autorización y firma del Informe 
“IA” por el auditor externo que 
avale las cifras presentadas en 
su Informe Anual.” 

Omisión artículo 257 numeral 1 
inciso a) del RF. 
 

“4. El sujeto obligado no 
presentó la integración de los 
pasivos que existen en la 
contabilidad al 31 de diciembre 
de 2016.” 

Omisión artículo 257 numeral 1 
inciso c) del RF. 

 

“5. El sujeto obligado no 
presentó la relación en la que se 
integra detalladamente cada 
uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las 
cuentas por pagar con 
antigüedad mayor de un año.” 

Omisión artículo 257 numeral 1 
inciso d) del RF. 
 

“6. El sujeto obligado presentó 
un Estado de Situación 
Presupuestal del Gasto 
Programado que no cumple con 
los requisitos que exige la 
normatividad.” 

Omisión artículo 22, numeral 1 
inciso c) del RF. 
 

“7. El sujeto obligado no 
presentó la relación de 
proveedores y prestadores de 
servicios, con los cuales realizo 
operaciones, que durante el 
periodo objeto de revisión, 
superaron los 500 UMA.” 

Omisión artículo 257, inciso p) del 
RF. 
 

“8. El sujeto obligado presentó 
un organigrama que no señala 
las percepciones otorgadas a 
los miembros de órganos 
directivos.” 

Omisión artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 
 

“9. El sujeto obligado no registró Omisión artículo 33 numeral 1 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

en los saldos iniciales 2016 un 
importe determinado por 
auditoria en el Dictamen 2015.” 

incisos b), i) del RF. 

“12. El sujeto obligado no realizó 
correctamente el registro de los 
ingresos del financiamiento 
público 2016.” 

Omisión artículo 256, numeral 1 del 
RF. 
 

“16. El sujeto obligado omitió 
presentar un contrato de 
prestación de servicios.” 

Omisión artículo 261 del RF. 
 

“25. El sujeto obligado presentó 
un aviso de contratación de 
forma extemporánea.” 

Omisión artículo 261 del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

7705



 

 

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados449. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22 numeral 1 inciso c), 33 numeral 1 incisos b) e i), 256 
numeral 1, 257 numeral 1 incisos a), c), d) p) y r) y 261 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 22. 
De los informes 
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que 
establecen la Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse 
de la manera siguiente: 
(…) 
c) Informes presupuestales: 
I. Programa Anual de Trabajo. 
II. Informe de Avance Físico-Financiero. 
III. Informe de Situación Presupuestal. 
(…)” 
 
“Artículo 33. 

                                                           
449 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

7706



 

 

Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos 
pasados que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, 
obligaciones de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a 
cobrar. 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de 
los ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, 
de conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley 
de Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
modificaciones que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la 
autoridad durante la revisión. 
(…) 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja 
de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los 
movimientos que conforman los saldos de las cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año. Dicha relación deberá efectuarse en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
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(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los 
cuales realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen 
los quinientos días de salario mínimo. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido 
algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno 
de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios 
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la 
referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos Celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, 
conforme a lo siguiente: 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien 
o servicio, RFC, domicilio, nombre del representante legal, teléfono, valor de 
las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
b) La Unidad Técnica de Fiscalización deberá confirmar las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a 
fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión los resultados de las confirmaciones. 
 

7708



 

 

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 
del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 
demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.450 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
450 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.451 
 

                                                           
451 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.452 

                                                           
452 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis 
mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 14, 15, 17 y 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “14. PT/SL. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
los gastos por concepto de sueldos y salarios por un monto de 
$94,532.72.” 

$94,532.72 

15 “15. PT/SL. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
los gastos por concepto de sueldos y salarios por un monto de 
$386,775.74.” 

$386,775.74 

17 “17. PT/SL. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
concepto de renta, por un importe de $96,600.00.” 

$96,600.00 

18 “18. PT/SL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de asesoría, capacitación, viáticos y 
pasajes por un monto de $39,000.00.” 

$39,000.00 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión453 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“14. PT/SL. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
los gastos por concepto de sueldos y salarios por un monto 
de $94,532.72.” 

“15. PT/SL. El sujeto obligado omitió comprobar debidamente 
los gastos por concepto de sueldos y salarios por un monto 
de $386,775.74.” 

“17. PT/SL. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
concepto de renta, por un importe de $96,600.00.” 

“18. PT/SL. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de asesoría, capacitación, viáticos y 
pasajes por un monto de $39,000.00.” 

                                                           
453 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$616,908.46 [$94, 532.72+$386,775.74+$96,600.00+39,000.00] 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127454 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
454 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
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sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.455 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
                                                           
455 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$94,532.72 (noventa y cuatro mil quinientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 456 
                                                           
 456 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas457 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $94,532.72 (noventa y cuatro mil quinientos 
treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $94,532.72 (noventa y cuatro mil quinientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 

                                                                                                                                                                                 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
457Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$386,775.74 (trescientos ochenta y seis mil setecientos setenta y cinco pesos 
74/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 458 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas459 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
                                                           
 458 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
459Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 

7727



 

 

consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $386,775.74 (trescientos ochenta y seis mil 
setecientos setenta y cinco pesos 74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $386,775.74 (trescientos ochenta y seis mil setecientos setenta y cinco 
pesos 74/100 M.N.). 

  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$96,600.00 (noventa y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 460 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas461 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
 460 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
461Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $96,600.00 (noventa y seis mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $96,600.00 (noventa y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$39,000.00 (treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 462 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas463 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $39,000.00 (treinta y nueve mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
 462 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
463Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $39,000.00 (treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 19 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 “19. PT/SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$243,158.20.” 

$243,158.20 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos464. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $243,158.20 (doscientos cuarenta y 
tres mil ciento cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“19. PT/SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de 
actividades específicas, por un monto de $243,158.20.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos465  

                                                           
464 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
465 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán destinar el 
3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo 
año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar 
anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

                                                                                                                                                                                 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Político concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida466. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
466Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

7738



 

 

Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$243,158.20 (doscientos cuarenta y tres mil ciento cincuenta y ocho pesos 
20/100 M.N.) 

  

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.467 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado ($243,158.20 (doscientos 
cuarenta y tres mil ciento cincuenta y ocho pesos 20/100 M.N.) cantidad que 
asciende a un total de $364,737.30 (trescientos sesenta y cuatro mil setecientos 
treinta y siete pesos 30/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $364,737.30 (trescientos sesenta y cuatro mil setecientos treinta y siete 
pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
467 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 “El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $145,896.27.” 

$145,896.27 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos.468 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $145,896.27 (ciento cuarenta y cinco mil 
ochocientos noventa y seis pesos 27/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“20. PT/SL. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de 
$145,896.27.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.469 

                                                           
468 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
469 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 

                                                                                                                                                                                 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
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fracción V de la Ley General de Partidos, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida470. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
470Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$145,896.27. (ciento cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y seis pesos 
27/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.471 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $145,896.27 
(Ciento cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y seis pesos 27/100 M.N.) 
cantidad que asciende a un total de $218,844.41 (doscientos dieciocho mil 
ochocientos cuarenta y cuatro pesos 41/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $218,844.41 (doscientos dieciocho mil ochocientos cuarenta y cuatro 
pesos 41/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
471 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 
“24. PT/SL. El sujeto obligado realizó operaciones por un 
monto de $682,677.91 con un proveedor que en el ejercicio 
sujeto a revisión no se encontraba registrado en el RNP.” 

$682,677.91 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión472 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
472 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $682,677.91. (Seiscientos ochenta y dos mil 
seiscientos setenta y siete pesos 91/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
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efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2473 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 

                                                           
473 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.474 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 

                                                           
474 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$682,677.91. (Seiscientos ochenta y dos mil seiscientos setenta y siete pesos 
91/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.475 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas476, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
475 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
476 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $682,677.91. (Seiscientos ochenta y dos mil seiscientos setenta y 
siete pesos 91/100 M.N.)], cantidad que asciende a un total de $17,066.95 
(diecisiete mil sesenta y seis pesos 95/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,066.95 (diecisiete mil sesenta y seis pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 26 y 27. 
 

No. Conclusión 

26  “PT registró 728 operaciones contables que excedieron los tres 
días posteriores a su realización durante el periodo normal” 

27  “PT registró 1 operación contables que excedieron los tres días 
posteriores a su realización en el primer periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer477, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 

                                                           
477Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 “21. PT/SL. El sujeto obligado no realizó el pago de los 
impuestos del ejercicio 2015 por la cantidad de $96,501.29.” 

$96, 501.29 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.478 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $96,501.29 
(noventa y seis mil quinientos un pesos 29/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
478Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 479. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
479“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 480. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
480Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $96,501.29, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$96,501.29 (noventa y seis mil quinientos un pesos 29/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.481 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
481Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($96,501.29 
(noventa y seis mil quinientos un pesos 29/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $144,751.94 (ciento cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta y un 
pesos 94/100 M.N.)482 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $144,751.94 (ciento cuarenta y cuatro mil setecientos 
cincuenta y un pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 

                                                           
482 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 22 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 22 
 

“22. PT/SL. El sujeto obligado no realizó el pago de los impuestos del ejercicio 
2014 por un monto de $ 371,849.32, así como los impuestos correspondientes 
al ejercicio de 2016 por la cantidad de $127,999.32.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 $371,849.32 
 
Del seguimiento al pago de impuestos 2015 se detectó que PT no realizó el pago 
por $468,497.80 ($371,849.32+96,648.48) de saldos del ejercicio 2015 y 
anteriores como lo señala el Acuerdo INE/CG774/2016 en el que se aprobaron los 
criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11230/17, de fecha 4 de julio del 2017, con cédulas de notificación electrónicas 
folios núms. INE/UTF/DA-F/SNE/491/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/492/2017, del 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado no dio contestación al oficio de referencia, ni adjuntó 
documentación o corrección alguna mediante el SIF, por tal razón, la observación 
no quedó atendida.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12734/17, de fecha 29 de agosto del 2017, con cédulas de notificación 
electrónicas folios núms. INE/UTF/DA-F/SNE/811/2017 e INE/UTF/DA-
F/SNE/812/2017, del mismo día. 
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Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
El sujeto obligado dio contestación el día 05 de septiembre mediante escrito sin 
núm. de fecha 06 de agosto (sic), manifestando lo siguiente: 

 
“Aún no se han realizado los pagos correspondientes en su totalidad.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria toda vez que no 
realizó el pago de impuestos de los ejercicios 2014 por un monto de $371,849.32 
derivados de los saldos iniciales reflejados en la nueva balanza de comprobación 
presentada por el partido (Conclusión Final 22 PT/SL). 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados por el PT. 
 

 $127,999.32. 
 

Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 
SALDO INICIAL 

01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-15 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2104000000 Impuestos por Pagar $468,350.61 $84,567.15 $212,566.47 596,349.93 

Nota: El sujeto obligado no incluyo en las balanzas 2015 y 2016 el saldo pendiente del impuesto sobre nómina 
local por $28,011.34 del ejercicio 2015. 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 

ANTERIORES  
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 2016  SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-
16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZADOS 
DE SALDOS 

DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-01-

16 
 
 
 

 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO FINAL 
AL 31-12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

2103030000 ISR 
RETENIDO 
POR 
ASIMILADOS 
A SUELDOS 

378,207.06 0.00 378,207.06 8,017.76 0.00 8,017.76 181,494.66 84,567.15 96,927.51 483,152.32 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 
ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 2016  SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-
16 

 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADOS 
DE SALDOS 

DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-01-

16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO FINAL 
AL 31-12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

2103110000 IMPUESTO 
SOBRE 
NOMINA 

0.00 0.00 0.00 28,011.34 0.00 28,011.3 31,071.81 0.00 31,071.81 59,083.11 

 Ret 10% ISR 29,002.44 0.00 29,002.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,002.44 

 Ret. 10% IVA 25,112.01 0.00 25,112.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,112.01 

Total Impuestos por Pagar 432,321.51 0.00 432,321.51 36,029.10 0.00 36,029.10 212,566.47 84,567.15 127,999.32 596,349.93 

 
La integración de los saldos reflejados en el cuadro que antecede, se detallan en 
el Anexo 2. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el acuerdo núm. INE/CG774/2016, mediante el cual se 
aprueba el Acuerdo del Consejo General del INE por el que se aprueban los 
criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 7 a la letra 
dice: 
 

Artículo 7.- Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de pago que se 
reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de diciembre de 2015, tendrán el 
siguiente tratamiento por parte de la Unidad: 
 
a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el ejercicio 2014 
y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las autoridades competentes, a fin 
de que éstas determinen lo que en derecho corresponda. 
 
b) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el ejercicio 2015, 
los partidos deberán cumplir con la obligación de pago a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016. 
 
c) Los saldos pendientes de pago que no cumplan con lo establecido en el inciso 
precedente, serán sujetos de sanción de conformidad con el artículo 84, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización. 

 
Adicionalmente, lo procedente es hacer de su conocimiento los impuestos no 
enterados, por lo que hace al ejercicio 2016, por un monto de $127,999.32, al 
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Servicio de Administración Tributaria para que en ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho proceda.  
 
17.2.22 Comité Directivo Estatal de Sinaloa.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el 
estado de Sinaloa, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 17, 20, 
21, 22, 26 y 27. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
g) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Sinaloa: Conclusión 
16.  
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 24. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso a), 39, numeral 3, inciso g), 46, numeral 1, 67, 70, 
numeral 1, 73, numeral 2, 84, 96, numeral 3, inciso b), fracción II, 126, numerales 
1 y 3, 127, numeral 1, 130, numeral 2, 170, numeral 1, 257, numeral 1, incisos h) y 

7778



 

 

r) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 
17, 20, 21, 22, 26 y 27. 
 

No. Conclusión 

2 “PT/SI El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
porcentajes de depreciación.” 

3 “PT/SI El sujeto obligado omitió presentar la relación de la 
integración de los pagos y/o remuneraciones efectuados a los 
miembros de sus órganos directivos a nivel estatal y registrar 
en la cuenta contable los pagos y/o remuneraciones efectuados 
a los miembros de sus órganos directivos a nivel estatal.” 

5 “PT/SI El sujeto obligado omitió reconocer en sus registros 
contables las prerrogativas pendientes de cobro de 2016 por 
$155,819.71” 

6 “PT/SI El sujeto obligado omitió presentar los recibos expedidos 
a los Ayuntamientos por concepto de prerrogativas municipales 
por $241,287.29” 

8 “PT/SI El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de 
cheques y/o transferencias de pagos por honorarios asimilables 
a sueldos por $35,500.00.” 

9 “PT/SI El sujeto obligado omitió presentar tres comprobantes 
fiscales CFDI por $10,622.46,” 

10 “PT/SI el sujeto obligado omitió presentar 29 archivos XML por 
$143,256.32.” 

12 “PT/SI El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
las erogaciones para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de la mujer en las cuentas de orden de la 
clase “7”. 

13 “PT/SI El sujeto obligado presentó el PAT para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres de 
forma extemporánea.” 

15 “PT/SI El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
las erogaciones para Actividades Específicas en las cuentas de 
orden de la clase “7” 

17 “PT/SI El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo (PAT) para el desarrollo de las Actividades 
Específicas.” 

20 “PT/SI El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
cancelación de una cuenta bancaria emitido por la institución 
bancaria.” 

21 “PT/SI El sujeto obligado reportó saldos de naturaleza 
acreedora en cuentas por cobrar por -$1,627.83” 
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No. Conclusión 

22 “PT/SI El sujeto obligado reportó un saldo de naturaleza 
deudora en cuentas por pagar por -$28,315.01” 

26 “PT/SI El sujeto obligado no reconoció en sus registros 
contables las prerrogativas pendientes de cobro de 2015 en el 
ejercicio 2016 por $130,051.00” 

27 “PT/SI El sujeto obligado presenta diferencias en los saldos 
traspasados de campaña por $15,262,235.23.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)483. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PT/SI El sujeto obligado Omisión 73, numeral 2 del RF. 

                                                           
483 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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omitió presentar el aviso de 
porcentajes de depreciación. 

3. PT/SI El sujeto obligado 
omitió presentar la relación 
de la integración de los 
pagos y/o remuneraciones 
efectuados a los miembros 
de sus órganos directivos a 
nivel estatal y registrar en la 
cuenta contable los pagos 
y/o remuneraciones 
efectuados a los miembros 
de sus órganos directivos a 
nivel estatal. 

Omisión 

130, numeral 2 y 257, 
numeral 1, inciso r), del 

RF. 
 
 

5. PT/SI El sujeto obligado 
omitió reconocer en sus 
registros contables las 
prerrogativas pendientes de 
cobro de 2016 por 
$155,819.71 

Omisión 

96, numeral 3, inciso b), 
fracción II del RF. 

 
 

6. PT/SIEl sujeto obligado 
omitió presentar los recibos 
expedidos a los 
Ayuntamientos por concepto 
de prerrogativas municipales 
por $241,287.29 

Omisión 
96 del RF. 

 

8. PT/SIEl sujeto obligado 
omitió presentar los 
comprobantes de cheques 
y/o transferencias de pagos 
por honorarios asimilables a 
sueldos por $35,500.00. 

Omisión 
126, numerales 1 y 3, del 

RF. 
 

9. PT/SI El sujeto obligado 
omitió presentar tres 
comprobantes fiscales CFDI 
por $10,622.46 

Omisión 127, numeral 1 del RF. 

10. PT/SI el sujeto obligado 
omitió presentar 29 archivos 
XML por $143,256.32 

Omisión 46, numeral 1 del RF. 

12. PT/SI El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de las erogaciones 
para la capacitación, 

Omisión 
39, numeral 3, inciso g) 

del RF. 
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promoción y desarrollo del 
liderazgo político de la mujer 
en las cuentas de orden de la 
clase “7”. 

13. PT/SI El sujeto obligado 
presentó el PAT para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres de 
forma extemporánea. 

Omisión 170, numeral 1 del RF. 

15. PT/SI El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de las erogaciones 
para Actividades Específicas 
en las cuentas de orden de la 
clase “7” 

Omisión 
39, numeral 3, inciso g) 

del RF. 
 

17. PT/SIEl sujeto obligado 
omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo (PAT) para 
el desarrollo de las 
Actividades Específicas. 

Omisión 
170, numeral 1 del RF. 

 

20. PT/SI El sujeto obligado 
omitió presentar el 
comprobante de cancelación 
de una cuenta bancaria 
emitido por la institución 
bancaria. 

Omisión 

 
257, numeral 1, inciso h), 

del RF. 
 

21. PT/SI El sujeto obligado 
reportó saldos de naturaleza 
acreedora en cuentas por 
cobrar por -$1,627.83 

Omisión 
67 del RF. 

 

22. PT/SI El sujeto obligado 
reportó un saldo de 
naturaleza deudora en 
cuentas por pagar por -
$28,315.01 

Omisión 
84 del RF. 

 

26. PT/SI El sujeto obligado 
no reconoció en sus registros 
contables las prerrogativas 
pendientes de cobro de 2015 
en el ejercicio 2016 por 
$130,051.00 

Omisión 
96, numeral 3, inciso b) 

del RF. 

27. PT/SI El sujeto obligado Omisión 33, numeral 1, inciso a); 
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presenta diferencias en los 
saldos traspasados de 
campaña por 
$15,262,235.23. 

70, numeral 1, del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados484. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso a), 39, numeral 3, inciso g), 46, 
numeral 1, 67, 70, numeral 1, 73, numeral 2, 84, 96, numeral 3, inciso b), 126, 
numerales 1 y 3, 127, numeral 1, 130, numeral 2, 170, numeral 1, 257, numeral 1, 
incisos h) y r) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes:  
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de 
otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en 
que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para 
fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
(…) 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad  
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente:  
(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el de-
vengado registrado contablemente respecto del gasto programado, que incluye 
el gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, capacitación y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  

                                                           
484 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto publique 
el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la identificación de 
las campañas beneficiadas.  
(…) 
 
Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad 
saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, 
“Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza 
análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin 
haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos no comprobados, 
salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma 
impresa, una relación donde se especifiquen los nombres, las fechas, los 
importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que 
justifique la excepción legal. 
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes: 
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado. 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto por comprobar. 
c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos 
obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas 
en el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades federativas. 
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán 
dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por 
los cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la 
disminución y la integración detallada de los movimientos que conforman los 
saldos de las cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha 
relación se indicará la referencia contable y en el caso de las disminuciones de 
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saldos, deberá señalar si dichos movimientos corresponden a saldos con 
antigüedad mayor a un año. 
 
Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser 
reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o 
CDM’s, según corresponda. 
 
Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones  
(…) 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, 
será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los 
sujetos obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que 
consideren convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá 
ser informado a la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del 
Informe Anual del año sujeto a revisión.  
(…) 
 
Artículo 84. 
Del reconocimiento de las cuentas por pagar 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la 
documentación soporte, deberán ser sancionados conforme lo siguiente: 
a) Si son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán 
como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con 
personas morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen 
prohibido a favor del partido. 
c) Si son saldos originados durante la obtención del apoyo ciudadano, o los 
procesos de precampaña y campaña, se contabilizarán como ingreso en especie 
y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación en especie de entes impedidos por la norma, 
acumulándolos al precandidato, aspirante, candidato o candidato independiente 
que recibió el bien o servicio y que no lo pagó. 
d) Una vez sancionados los saldos carentes de documentación soporte, deberán 
ser cancelados contra la cuenta de “déficit o superávit” del ejercicio. 
e) La cancelación se realizará por el sujeto obligado una vez que la resolución 
quede firme y no será necesario el visto bueno de la Unidad Técnica, siempre 
que hayan sido identificados en el Dictamen Consolidado del ejercicio en el que 
se pretenda cancelar. 
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2. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio, que cuenten con la 
documentación soporte que acredite a un deudor cierto, un monto cierto y un 
plazo de vencimiento y que además sean comprobados con facturas, contratos, 
convenios, reconocimientos de adeudos o documentación legal similar, deberán 
ser reconocidas en el rubro de pasivo y la Unidad Técnica deberá comprobar a 
través del procedimiento denominado “hechos posteriores”, que fueron pagados 
en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se originaron. 
3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a 
un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas. 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o 
cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien 
o la contraprestación. 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Aspirantes y Candidatos independientes 
I. Los candidatos independientes gozaran del financiamiento público. 
II. El financiamiento privado de aspirantes y candidatos independientes se 
constituirá por las aportaciones que realice el aspirantes o el candidato 
independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 
10% del tope de gasto para la elección de que se trate. 
III. Los candidatos independientes dentro de los primeros quince días hábiles 
posteriores a la aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en 
cuentas de orden el financiamiento público federal y local, con base en los 
Acuerdos del Consejo General del Instituto o de los Órganos Públicos Locales, 
según corresponda. 
IV. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa. 
V. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento 
en el que los candidatos independientes reciban las prerrogativas. 
VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias abiertas 
exclusivamente para esos fines. 
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VII. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines. 
VIII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente 
deberá ser a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el 
documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre 
completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario. 
b) Partidos políticos: 
I. Los partidos políticos gozaran del financiamiento público y privado de 
conformidad con lo siguiente: 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden 
el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo 
General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 
III. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa. 
IV. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento 
en el que los partidos reciban las prerrogativas. 
V. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias abiertas 
exclusivamente para esos fines. 
VI. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines. 
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá 
ser a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el 
documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre 
completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario.  
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica.  
(…) 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
(…) 
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Artículo 127. 
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
(…) 
 
Artículo 130. 
Clasificación de gastos en servicios personales  
(…) 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuen-
tas anexo al Reglamento.  
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo  
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias co-
rrespondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas.  
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar 
los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así 
como la integración de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus 
servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o 
retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como 
son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a 
sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
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gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad o 
prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
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obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.485 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias486, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 

                                                           
485 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
486 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.487 
 

                                                           
487 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.488 
 

                                                           
488 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 144 (Ciento cuarenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,870.56 (Diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo artículo 65 inciso a) numeral 5 de la 
LIPES. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 11. PT/SI El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de 
recursos destinados para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de la mujer por $244,301.85. 

$244,301.85 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 65 inciso a) numeral 5 de la LIPES, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 

7799



 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65 inciso a) numeral 5 de la LIPES. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $244,301.85 (Doscientos cuarenta y cuatro mil 
trescientos un pesos 85/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
al artículo 65 inciso a) numeral 5 de la LIPES. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“11. PT/SI El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de recursos 
destinados para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de la mujer por $244,301.85.”  

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 65 inciso a) numeral 5 de la LIPES 489 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a al artículo 65 inciso a) numeral 5 de la LIPES, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

                                                           
489 “Artículo 65. Los partidos políticos deberán integrar un órgano interno responsable de la obtención, contabilización y 
administración de sus recursos, la presentación de los informes referentes al origen y monto de los ingresos percibidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como de su empleo y aplicación. Este órgano deberá acreditarse ante el 
Instituto. (…) a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:(…) 5. Para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del 
financiamiento público ordinario.” 
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Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 65 inciso a) 
numeral 5 de la LIPES, que consagra la obligación a los partidos políticos de 
destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las 
mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 65 inciso a) numeral 5 
de la LIPES, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
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con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias490, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

                                                           
490 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$244,301.85 (Doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos un pesos 85/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.491 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

                                                           
491 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $244,301.85 
(Doscientos cuarenta y cuatro mil trescientos un pesos 85/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $366,428.46 (Trescientos sesenta y seis mil 
cuatrocientos veintiocho pesos 46/100 M.N.) 492 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4854 (Cuatro mil ochocientos cincuenta 
y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $366,428.46 (Trescientos sesenta y seis mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 46/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 65 inciso a) numeral 4 de la LIPES: 
conclusión 14 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “PT/SI El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de recursos 
destinados para el desarrollo de Actividades Específicas por 
$97,720.74” 

$97,720.74 

 
                                                           
492 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 65 inciso a) numeral 4 de la LIPES se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65 inciso a) numeral 4 de la LIPES 493. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $97,720.74 (Noventa y siete mil 
setecientos veinte pesos 74/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
65 inciso a) numeral 4 de la LIPES. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“14. PT/SI El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de recursos 
destinados para el desarrollo de Actividades Específicas por $97,720.74”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
493 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 65 inciso a) numeral 4 de la LIPES 494  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 65 inciso a) numeral 4 de la LIPES, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de 
las actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
                                                           
494 “Artículo 65. Los partidos políticos deberán integrar un órgano interno responsable de la obtención, contabilización y 
administración de sus recursos, la presentación de los informes referentes al origen y monto de los ingresos percibidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como de su empleo y aplicación. Este órgano deberá acreditarse ante el 
Instituto. (…)a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…)4. Cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, consistentes en actividades de formación ideológica, políticas y de investigaciones académicas y editoriales, 
y,(…)” 
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para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 65 inciso a) numeral 4 de la 
LIPES concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
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revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 65 inciso a) numeral 4 
de la LIPES, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida495. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias496, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 

                                                           
495Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
496 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
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que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                                                                                                                                                 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$97,720.74 (Noventa y siete mil setecientos veinte pesos 74/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.497 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $97,720.74 
(Noventa y siete mil setecientos veinte pesos 74/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $146,450.60 (Ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 60/100 M.N.) 498 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1940 (Mil novecientos cuarenta) 

                                                           
497 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
498 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $146,450.60 (Ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos cincuenta 
pesos 60/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 18. PT/SI El sujeto obligado recibió aportaciones por un ente 
prohibido por $3,701.40 

$3,701.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión499 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de una 
persona moral, persona impedida por la normatividad electoral, consistente en una 
aportación económica, por un monto de $3,701.40 (Tres mil setecientos un pesos 
40/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), 
con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 

                                                           
499 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.500  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de una persona moral. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de una persona moral, responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 

                                                           
500

 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona moral, pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a 
su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
persona moral, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.501 

                                                           
501   Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente; en este orden de ideas, 
es idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias502, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
502 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de una 
persona moral, consistente en Operaciones con proveedores por un monto de 
$3,701.40 (Tres mil setecientos un pesos 40/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,701.40 
(Tres mil setecientos un pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.503 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 

                                                           
503 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $3,701.40 (Tres mil 
setecientos un pesos 40/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $7,322.53 
(Siete mil trescientos veintidós pesos 53/100 M.N.) 504 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 97 (Noventa y siete) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,322.53 (Siete 
mil trescientos veintidós pesos 53/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

23 “23. PT/SI El sujeto obligado omitió enterar los impuestos 
retenidos en el ejercicio 2015 por $684,511.86.” 

$684,511.86 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 

                                                           
504 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.505 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$684,511.86 (Seiscientos ochenta y cuatro mil quinientos once pesos 86/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                           
505Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 506. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 

                                                           
506“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 507 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias508, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
507Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
508 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $684,511.86 (Seiscientos ochenta y cuatro 
mil quinientos once pesos 86/100 M.N.) incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$684,511.86 (Seiscientos ochenta y cuatro mil quinientos once pesos 86/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.509 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $684,511.86 
(Seiscientos ochenta y cuatro mil quinientos once pesos 86/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $1,026,767.79 (Un millón veintiséis mil setecientos 
sesenta y siete pesos 79/100 M.N.)510 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 

                                                           
509Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
510 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,026,767.79 (Un millón veintiséis mil setecientos 
sesenta y siete pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 25. 
 

No. Conclusión 

25 “25. PT/SI El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 501 operaciones, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron las operaciones, en el periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 

7836



 

 

cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer511, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  

                                                           
511Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Sinaloa: conclusión 
16. (En relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al 
partido del Trabajo) 
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Tareas Editoriales 
 
Conclusión 16 

 
“16. PT/SI El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 16 
 

 De la revisión a la documentación presentada en el SIF, en la cuenta “Tareas 
Editoriales” se observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de 
editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación. 

 
De la verificación a la información presentada mediante el SIF, una vez concluido 
el segundo periodo de ajuste, se constató que el sujeto obligado no cumplió con la 
obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación en el rubro de tareas editoriales. Se considera que ha 
lugar a dar vista al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa para que en el ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente. (Conclusión 16 PT/SI) 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Organismo Público Local Electoral del 
estado de Sinaloa, a efecto de que determine dentro del ámbito de su 
competencia lo que a su derecho proceda por el incumplimiento de la obligación 
de realizar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación. 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los informes anuales de gastos ordinarios 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
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h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 24. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente del Partido 
del Trabajo) 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 24 

 
“24. PT/SI El sujeto obligado omitió enterar los impuestos retenidos en el 
ejercicio 2016 por $623,520.64.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 24 
 

 De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se detectaron saldos 
de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro 
siguiente: 

 

Número 

de cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 

01-01-16 

Retenciones 

del ejercicio 

2016 

Amortización 

de adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de adeudos 

pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 

profesionales 
$0.00 $2,097.98 $0.00 $2,097.98 

2103030000 ISR retenido por asimilados a sueldos 657,059.55 593,309.99 0.00 1,250,369.54 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 13,283.39 13,638.63 0.00 26,922.02 

2103050000 
IVA retenido por servicios 

profesionales 
0.00 2,238.54 0.00 2,238.54 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 14,168.92 12,235.50 0.00 26,404.42 

Total $1,308,032.50 

 

 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 
al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$623,520.64. (Conclusión 24 PT/SI)  
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
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ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por las operaciones 
realizadas por el partido del Trabajo. 
  
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los informes anuales de gasto ordinario 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
17.2.23 Comité Directivo Estatal Sonora 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 5, 6, 8 y 11. 
  
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 14. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria. Conclusión 12. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 

7844



 

 

artículos 102 numeral 5, 132, 256 numeral 1, 257 numeral 1, incisos a), p) y r), 261 
y 263 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 5, 6, 8 y 11. 
 

No. Conclusión 

2 “El PT omitió presentar la relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los cuales realizó operaciones que 
durante el periodo objeto de revisión superaron los 500 y 5000 
días de salario mínimo, la firma del auditor externo designado 
por el partido y la relación de órganos directivos no especifica si 
sus servicios fueron o no retribuidos.” 

3 “El PT omitió presentar los informes trimestrales de avisos de 
contratación correspondientes al ejercicio 2016.” 

5 “El PT omitió presentar 5 recibos por prerrogativas recibidas por 
parte del Instituto Estatal y de Participación Ciudadana en el 
Estado de Sonora correspondientes al financiamiento público 
recibido para la operación ordinaria.” 

6 “El PT omitió presentar 4 recibos por prerrogativas recibidas por 
parte del Instituto Estatal y de Participación Ciudadana en el 
Estado de Sonora correspondientes al financiamiento público 
recibido para Actividades Específicas.” 

8 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
sueldos y salarios. 

11 El PT omitió incluir la totalidad de los bienes que conforman el 
Activo fijo.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)512. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El PT omitió presentar la 
relación de proveedores y 
prestadores de servicios con los 
cuales realizó operaciones que 
durante el periodo objeto de 
revisión superaron los 500 y 
5000 días de salario mínimo, la 
firma del auditor externo 
designado por el partido y la 
relación de órganos directivos 
no especifica si sus servicios 
fueron o no retribuidos.” 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
incisos a), p) y r) del RF 
 

“3. El PT omitió presentar los 
informes trimestrales de avisos 
de contratación 
correspondientes al ejercicio 
2016.” 

Omisión Artículo 261 del RF 

“5. El PT omitió presentar 5 
recibos por prerrogativas 
recibidas por parte del Instituto 
Estatal y de Participación 
Ciudadana en el Estado de 
Sonora correspondientes al 
financiamiento público recibido 
para la operación ordinaria.” 

Omisión Artículo102, numeral 5 del 
RF. 

 

                                                           
512 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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“6. El PT omitió presentar 4 
recibos por prerrogativas 
recibidas por parte del Instituto 
Estatal y de Participación 
Ciudadana en el Estado de 
Sonora correspondientes al 
financiamiento público recibido 
para Actividades Específicas.” 

Omisión Artículo102, numeral 5 del 
RF. 

 
 
 
 

 

“8. El sujeto obligado omitió 
reportar gastos por concepto de 
sueldos y salarios.” 

Omisión Artículo 132 del RF 
 

“11. El PT omitió incluir la 
totalidad de los bienes que 
conforman el Activo fijo.” 

Omisión Artículos 256, numeral 1 y 
263 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Sonora 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados513. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 102 numeral 5, 132, 256 numeral 1, 257 numeral 1, 
incisos a), p) y r), 261 y 263 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 102.  
Control de los ingresos en efectivo 
… 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos 
correspondientes y adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los 
comprobantes idóneos de acuerdo con el tipo de operación y la localidad en 
que se efectuó, entre las que se cuentan las fichas de depósito con sello del 
banco en original o las copias de los comprobantes impresos de las 
transferencias electrónicas con el número de autorización o referencia emitido 
por el banco y los recibos expedidos”. 
 
“Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables 
a sueldos y salarios 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de 
honorarios asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las 

                                                           
513 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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nóminas para efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán 
ser adjuntados al Sistema de Contabilidad en Línea. 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del 
prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que 
participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de 
los ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, 
de conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley 
de Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
modificaciones que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la 
autoridad durante la revisión. 
(…)” 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los 
cuales realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen 
los quinientos días de salario mínimo. 
… 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido 
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algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno 
de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios 
asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la 
referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente: 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a 
la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados. 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito 
por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos 
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electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o 
bien.” 
 
“Artículo 263. 
Adquisición de activos 
1. Los partidos reportarán en el informe anual las adquisiciones de 
activo fijo realizadas en el ejercicio en el rubro de Gastos en Operaciones 
Ordinarias Permanentes.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.514 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias515, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
514 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
515 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.516 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.517 

                                                           
516 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
517 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 9 y 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “El PT omitió registrar gastos por concepto de renta de un 
del inmueble destinado a oficina del Partido Trabajo por 
$288,000.00.” 

$288,000.00 

14 “El PT omitió reportar gastos, por un importe de $313,546.00 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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$313,546.00.” 

 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos por concepto de renta de un inmueble y servicios de proveedores por un 
monto de $601,546.00 (seiscientos un mil quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 
M.N); [montos por $288,000.00 (doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/M.N.) y 
$313,546.00 (trescientos trece mil quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.)] 
por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión518 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 

                                                           
518 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“9. El PT omitió registrar gastos por concepto de renta de un 
del inmueble destinado a oficina del Partido Trabajo por 
$288,000.00.” 

“14. El PT omitió reportar gastos, por un importe de 
$313,546.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por $601,546.00 (288,000.00+ 
313,546.00). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización519, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 

                                                           
519 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 

reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

(…)” 

“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
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desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
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sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.520 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias521, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 9. 
 

                                                           
520 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
521 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$288,000.00 (doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.522 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
522 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $288,000.00 (doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.)], 
cantidad que asciende a un total de $432,000.00 (cuatrocientos treinta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.).523 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 5722 (cinco mil setecientas veintidós 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $431,953.78 (cuatrocientos treinta y un mil novecientos 
cincuenta y tres pesos 78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

                                                           
523 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes a 2017. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$313,546.00 (trescientos trece mil quinientos cuarenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.524 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $313,546.00 (seiscientos un mil quinientos cuarenta y seis pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $470,319.00 (cuatrocientos 
setenta mil trescientos diecinueve pesos 00/100 M.N.). 525 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

                                                           
524 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
525 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes a 2017. 
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a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 6230 (seis mil doscientos treinta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $470,302.70 (cuatrocientos setenta mil trescientos dos pesos 
70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El PT presentó un gasto por concepto de remodelación de un 
inmueble que no pertenece al partido, el cual se traduce en un 
gasto sin objeto partidista, por un importe de $707,000.00.” 

$707,000.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)526 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
acreditar gastos por concepto de remodelación de un inmueble que no pertenece 
al partido, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, 
estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos..527. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de remodelación de un inmueble que no pertenece al partido sin 
acreditar el objeto partidista por un importe de $707,000.00 (setecientos siete mil 
pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Sonora 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

                                                           
527Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral528, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
528 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos529. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 

                                                           
529

 Ley General de Partidos Políticos “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el 

financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

7877



 

 

medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de remodelación de un inmueble que no 
pertenece al partido por un monto de $707,000.00 (setecientos siete mil pesos 
00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 10 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias530, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
                                                           
530 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de remodelación de un inmueble que no pertenece al partido por un 
importe de $707,000.00 (setecientos siete mil pesos 00/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$707,000.00 (setecientos siete mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.531 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 

                                                           
531 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $707,000.00 
(setecientos siete mil pesos 00/100 M.N.)532 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9364 (nueve mil trescientas sesenta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $706,888.36 (setecientos seis 
mil ochocientos ochenta y ocho pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 

13 “El PT reportó 43 operaciones contables que excedieron los 
tres días posteriores a su realización” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
                                                           
532 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes a 2017. 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer533, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 

                                                           
533Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 12. 
 

“12. PT. El PT refleja saldos generados en el 2014 en los conceptos señalados 
en la columna "Saldo final 2015”, por un importe de $1,526,305.32.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo final 
según 

Dictamen 
INE/CG815/16  

al 31-12-15 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

2103000000 
 

Impuestos por pagar ordinario 
$1,526,305.32 $1,526,305.32 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11274/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PTSONORA/CONTESTACIÓN 001/OFICIO 
/UTF/DA-L/11274/17, recibido el 17 de julio de 2017, el PT manifestó lo que a la 
letra se transcribe:  
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“Se entrega archivo en formato.xls, cumpliendo con los requisitos 
respecto a la integración de saldos en los rubros de Cuentas por 
Cobrar. Cabe mencionar que tanto los oficios como la póliza se 
encuentran en “Documentos adjuntos al informe”, en el apartado 
“relación de cuentas por pagar con saldos mayores a un año”. 

 
Del análisis a la respuesta del Partido se detectaron saldos al 31 de diciembre de 
2016 que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, 
como se indica en el siguiente cuadro:  

 

NO. DE CUENTA 
NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN DE 
ADEUDOS O 

PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-15 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2-3-0-000-0001 Retención ISR 17,170.40 0.00 0.00 17,170.40 

2-3-0-000-0002 Retención IVA 17,463.49 0.00 0.00 17,463.49 

2-3-0-000-0003 Otros pasivos   1,491,671.43 0.00 0.00   $1,491,671.43 

  Total  $1,526,305.32 $0.00 0.00  $1,526,305.32 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12776/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
El PT no presentó escrito de respuesta. 
 
Del análisis a la información presentada por el PT en su contestación al primer 
oficio de errores y omisiones se constató que presentó una serie de 
documentación; sin embargo, respecto a esta observación no realizó 
manifestación alguna, por lo cual al no presentar los comprobantes de pago 
correspondientes, con el sello de las instancias competentes por cada uno de los 
saldos reflejados en los conceptos señalados en la columna "Saldo final 20015”, la 
observación no quedó atendida, por un importe de $1,526,305.32.  
 
En consecuencia al reportar saldos de impuestos generados en el 2014 y 
pendientes de enterar al 31 de diciembre de 2016 por un importe de 
$1,526,305.31, el PT incumplió con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 84 del 
RF. 
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En este sentido, se considera a lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, con el objeto que el PT cumpla con las disposiciones tributarias 
pendientes de enterar a la Autoridad. 
 
17.2.24. Comité Directivo Estatal Tabasco 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5, 8, 10 y 12. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16 
 
f) 1 Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Conclusión 9 
 
g) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 13  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 73; 166 numerales 1 y 2; 173, numeral 1, inciso a), fracción V; 257, 
numeral 1, inciso a); y 261 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 5, 8, 
10 y 12. 
 

No. Conclusión 
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No. Conclusión 

2 “El partido omitió presentar su informe anual debidamente 
autorizado y firmado por el auditor externo.” 

5 “El sujeto obligado omitió presentar muestra del material 
didáctico y aviso de realización de evento de Capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres por 
la cantidad de $250,000.00” 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el material didáctico, y 
escrito de aviso a la autoridad con 10 días de antelación.” 

10 “El sujeto obligado no registró contablemente la depreciación y 
la amortización por la pérdida del valor de sus activos fijos.” 

12 “El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los avisos de 
contratación correspondientes por $1,745,234.08” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)534. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
534 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El partido omitió presentar su 
informe anual debidamente 
autorizado y firmado por el 
auditor externo.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar muestra del material 
didáctico y aviso de realización 
de evento de Capacitación 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres 
por la cantidad de $250,000.00” 
 

Omisión Artículos 166 y 173, 
numeral 1, inciso a), 
fracción V del Reglamento 
de Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar el material didáctico, y 
escrito de aviso a la autoridad 
con 10 días de antelación.” 

 

Omisión Artículos 166 numerales 1 y 
2 y 173, numeral 1, inciso 
a), fracción V del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado no 
registró contablemente la 
depreciación y la amortización 
por la pérdida del valor de sus 
activos fijos.” 
 

Omisión artículo 73 del Reglamento 
de Fiscalización 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar en el SIF los avisos 
de contratación 
correspondientes por 
$1,745,234.08” 

Omisión Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tabasco 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados535. 
 

                                                           
535 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 73; 166 numerales 1 y 2; 173, numeral 1, inciso a), 
fracción V; 257, numeral 1, incisos a) y h); y 261 que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 166.  
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la 
realización de las actividades de educación y capacitación política y de las 
actividades relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, 
con al menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la 
descripción y objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a 
tratar y el número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así 
como otros criterios que se consideren relevantes. 
(…)” 
“Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras 
que deberán presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
(…). 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, 
de conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley 
de Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
modificaciones que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la 
autoridad durante la revisión. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
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1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos con los 
prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados de las 
confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes consolidados.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.536 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 

                                                           
536 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.537 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
537 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.538 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
538 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $32,026.09.” 

$32,026.09. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos539. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
539 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $32,026.09. (treinta y dos mil veintiséis pesos 
09/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“6. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $32,026.09.”  
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tabasco 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos540 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 

                                                           
540 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
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que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida541. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
541Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,026.09. (treinta y dos mi veintiséis pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.542 
 

                                                           
542 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $32,026.09 
(Treinta y dos mi veintiséis pesos 09/100 M.N.) cantidad que asciende a un total 
de $48,039.14 (cuarenta y ocho mil treinta y nueve pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $48,039.14 (cuarenta y ocho mil treinta y nueve pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$28,083.48.” 

$28,083.48. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $28,083.48. (veintiocho mil ochenta y 
tres 48/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso 
a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“7. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $28,083.48.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tabasco 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos543 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

                                                           
543 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida544. 

                                                           
544Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$28,083.48 (veintiocho mil ochenta y tres 48/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.545 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $28,083.48 
(Veintiocho mil ochenta y tres 48/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$42,125.22 (cuarenta y dos mil ciento veinticinco pesos 22/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
545 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $42,125.22 (cuarenta y dos mil ciento veinticinco pesos 22/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 “El sujeto obligado realizó 1422 registros por operaciones 
contables que excedieron los tres días posteriores a su 
realización por $11,167,513.62.” 

$11,167,513.62 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
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subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

7927



 

 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer546, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
546Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 16 
 
No. Conclusión Monto 
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involucrado 

16 “El sujeto obligado utilizo recursos de las retenciones de 
impuestos no enterados y pagados a la autoridad, con 
antigüedad mayor a un año por $364,933.72.” 

$364,933.72 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.547 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 

                                                           
547Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$364,933.72 (trescientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres 
pesos 72/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
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advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 548. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
548“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 

no reportadas” 

“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 549. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
549Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $364,933.72. (trescientos sesenta y cuatro 
mil novecientos treinta y tres pesos 72/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$364,933.72. (trescientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres pesos 
72/100 M.N.), 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.550 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
550Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $364,933.72 
(Trescientos sesenta y cuatro mil novecientos treinta y tres pesos 72/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $547,400.58 (quinientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos pesos 58/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $547,400.58 (quinientos cuarenta y siete mil 
cuatrocientos pesos 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 9 lo siguiente: 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 9 
 

“9. PT/TB. El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11452/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el PT el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número recibido el 08 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“efectivamente no se cumplió con la obligación, pero este instituto político se 
cómpreme a ejercer el recurso en fechas posteriores.” 

 
Del análisis al argumento emitido por el sujeto obligado, se considera 
insatisfactorio, toda vez que no cumplió con la obligación señalada en la norma, 
por tal razón la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13177/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el PT el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta con número de oficio PT/TABASCO/CI/030/2017 recibido 
el 05 de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“Con el firme propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en Tareas 
Editoriales, en la que este Instituto Político tiene que participar, manifiesta que, 
en fechas próximas, se ejercerán recursos que nos permitan cumplir con este 
rubro.” 

 
El partido no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, situación que se 
advierte la realiza de forma reincidente. 
 
Al no realizar ninguna publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación, incumplió con el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP. 
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En consecuencia, al no presentar publicaciones trimestrales y semestrales de 
divulgación de carácter teórico que estuvo obligado a editar durante el ejercicio 
2016, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto Electoral y de 
Participacion Ciudadana de Tabasco, para los efectos legales conducentes. 
 
g) Procedimiento oficioso: conclusión 13 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 13  

 
“13. El sujeto obligado omitió cancelar las 35 cuentas bancarias utilizadas en 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, así como los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Cuentas Bancarias de Campaña Local Ordinaria 2014-2015 
 
En seguimiento del Dictamen de la revisión del Informe Anual 2015, y a efecto de 
verificar la cancelación de las cuentas bancarias utilizadas para campaña, así 
como el reintegro del remanente y transferencia a una cuenta bancaria del Comité 
Ejecutivo Estatal, no se localizó documentación de la cancelación de la 35 cuentas 
bancarias utilizadas para sus campañas en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015, ni del registro contable del reintegro del remanente, de las cuentas 
que se detallan en el cuadro: 
 

CONS. 
CUENTA CONTABLE NOMBRE 

SALDO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2015 

 '1-10-101-1013-101-00 CAMPAÑA CONCENTRADORA $129,239.11 

1 '1-10-101-1013-101-01 BANAMEX 70096206168 129,239.11 

 '1-10-101-1013-102-00 CAMPAÑA DIPUTADOS LOCALES 575,126.97 

2 '1-10-101-1013-102-01 DISTRITO I BNMX 70096206400 20,000.00 

3 '1-10-101-1013-102-02 DISTRITO II BNMX 70096206567 35,299.28 

4 '1-10-101-1013-102-03 DISTRITO III BNMX 70096206575 25,299.28 

5 '1-10-101-1013-102-04 DISTRITO IV BNMX 70096206419 20,299.28 

6 '1-10-101-1013-102-05 DISTRITO V BNMX 70096206265 20,299.28 

7 '1-10-101-1013-102-06 DISTRITO VI BNMX 70096206397 40,299.28 

8 '1-10-101-1013-102-07 DISTRITO VII BNMX 70096206281 40,299.28 

9 '1-10-101-1013-102-08 DISTRITO VIII BNMX 70096206486 14,015.08 

10 '1-10-101-1013-102-09 DISTRITO IX BNMX 70096206478 40,299.28 
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CONS. 
CUENTA CONTABLE NOMBRE 

SALDO AL 31 
DE DICIEMBRE 

2015 

11 '1-10-101-1013-102-10 DISTRITO X BNMX 70096206494 40,299.28 

12 '1-10-101-1013-102-11 DISTRITO XI BNMX 70096206303 40,299.28 

13 '1-10-101-1013-102-12 DISTRITO XII BNMX 70096206362 20,299.28 

14 '1-10-101-1013-102-13 DISTRITO XIII BNMX 70096206370 60,299.28 

15 '1-10-101-1013-102-14 DISTRITO XIV BNMX 70096206389 36,323.41 

16 '1-10-101-1013-102-15 DISTRITO XV BNMX 70096206214 25,299.28 

17 '1-10-101-1013-102-17 DISTRITO XVII BNMX 70096206338 20,299.28 

18 '1-10-101-1013-102-18 DISTRITO XVIII BNMX 70096206273 -20,000.00 

19 '1-10-101-1013-102-19 DISTRITO XIX BNMX 70096206354 40,299.28 

20 '1-10-101-1013-102-20 DISTRITO XX BNMX 70096206230 20,299.28 

21 '1-10-101-1013-102-21 DISTRITO XXI BNMX 70096206222 35,299.28 

 
'1-10-101-1013-103-00 

CAMPAÑA PRESIDENTES 
MUNICIPALES 

490,219.85 

22 '1-10-101-1013-103-02 CARDENAS BNMX 70096206311 70,299.28 

23 '1-10-101-1013-103-03 CENTLA BNMX 70096206346 40,305.08 

24 '1-10-101-1013-103-04 CENTRO BNMX 0096206516 20,299.28 

25 '1-10-101-1013-103-05 COMALCALCO BNMX 70096206524 40,299.28 

26 '1-10-101-1013-103-06 CUNDUACAN BNMX 70096206540 41,323.41 

27 
'1-10-101-1013-103-07 

EMILIANO ZAPATA BNMX 
70096206443 

40,299.28 

28 '1-10-101-1013-103-09 JALAPA BNMX 70096206184 30,299.28 

29 
'1-10-101-1013-103-10 

JALPA DE MENDEZ BNMX 
70096206435 

20,299.28 

30 '1-10-101-1013-103-12 MACUSPANA BNMX 70096206427 20,299.28 

31 '1-10-101-1013-103-13 NACAJUCA BNMX 70096206532 50,299.28 

32 '1-10-101-1013-103-14 PARAISO BNMX 70096206176 20,299.28 

33 '1-10-101-1013-103-15 TACOTALPA BNMX 70096206559 25,299.28 

34 '1-10-101-1013-103-16 TEAPA BNMX 70096206257 35,299.28 

35 '1-10-101-1013-103-17 TENOSIQUE BNMX 70096206451 35,299.28 

  Total $1,194,585.93 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11452/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el PT el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número recibido el 08 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“el área de finanzas del CEN Nacional, mediante un correo nos informan, que 
el Banco Banamex al solicitarle la cancelación de las cuentas bancarias en 
comento, no emite respuesta u oficio donde nos indique que efectivamente 
son canceladas. Documento que se puede visualizar en Otros Documentos 
Adjuntos al Informe.” 

 
El sujeto obligado exhibe copia de un correo electrónico, de los cuales se 
desconoce la personalidad de quien remite como el que recibe y contesta dichos 
correos, lo cual, no es prueba suficiente para atender la observación, así mismo 
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no presentó evidencia de los traspasos de estos recursos a alguna de las cuentas 
bancarias de operación ordinaria del partido por la cantidad de $1,194,585.93 que 
se reflejaba en sus 35 cuentas bancarias, misma que desde el ejercicio 2015 no 
se ha logrado acreditar las cancelaciones de estas cuentas bancarias, además, no 
adjuntó estados de cuenta bancaria donde se pueda acreditar la existencia de este 
saldo real en las cuentas bancarias, razón por la cual la observación no quedó 
atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13177/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el PT el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta con número de oficio PT/TABASCO/CI/030/2017 recibido 
el 05 de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“En atención a este punto, este instituto político informa a la autoridad que 
mediante correo electrónico dominguezjavier73@yahoo.com.mx de fecha 25 
de julio de 2017 a nombre del Lcp Javier García Domínguez, Titular del Área 
de Control Interno y Finanzas del PT Tabasco, mediante el cual solicita al 
L.C.P. Luis Ignacio Ruiz Ortiz, Titular del Área de Contabilidad del PT 
Nacional, el documento mediante el cual acredite las cancelaciones de las 
cuentas bancarias que aquí se señalan, no teniendo respuesta a nuestro 
correo, solo el comentario vía telefónica, que el Banco Banamex, no emite un 
documento como tal, en donde dé por canceladas dichas cuentas, solo oficios 
de recibido. Documento que se puede visualizar en Otros Documentos 
Adjuntos al Informe.” 

 
Del análisis a lo manifestado por sujeto obligado, así como de la revisión a la 
documentación presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Se observó que realizó el registro contable de los saldos de las cuentas bancarias 
a la cuenta bancaria núm. 9481708773 de la institución bancaria Banamex, misma 
que identificó con el nombre de cuenta concentradora de Gastos de Campaña. Sin 
embargo, no adjuntó evidencia de la cancelación de las cuentas bancarias ni los 
estados de cuentas bancarias ni las conciliaciones bancarias de las 35 cuentas 
bancarias, por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
En razón de lo expuesto, respecto a la conclusión 13, es importante señalar que la 
autoridad electoral no tuvo los elementos suficientes para verificar la correcta 
aplicación y procedencia lícita de los recursos utilizados en las cuentas bancarias 
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de referencia, por lo que se hace necesario que esta autoridad electoral, en 
ejercicio de sus facultades, ordene el inicio de una investigación formal mediante 
un procedimiento que cumpla con todas las formalidades esenciales previstas en 
el texto constitucional.  
 
En otras palabras, dado el tipo de procedimiento de revisión de los informes que 
presentan los partidos políticos, el cual establece plazos y formalidades a que 
deben sujetarse tanto los partidos como la autoridad electoral, en ocasiones le 
impide desplegar sus atribuciones de investigación en forma exhaustiva, para 
conocer la veracidad de lo informado, como en el presente asunto, sobre estados 
de cuenta de las cuales el partido del Trabajo no realizó el reporte ni presentó 
aclaración alguna relacionada con el mismo.  
 
La debida sustanciación de dicho procedimiento implica necesariamente 
garantizar el derecho de audiencia del partido político, a efecto de que manifieste 
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.  
 
Por lo tanto, se hace indispensable la sustanciación de un procedimiento oficioso, 
para otorgar la garantía de audiencia y cumplir las formalidades del procedimiento.  
 
En consecuencia, este Consejo General considera necesario iniciar un 
procedimiento oficioso con la finalidad de investigar el origen y destino de los 
recursos manejados en las cuentas bancarias, con fundamento en el artículo 26 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización. 
 
17.2.25 Comité Directivo Estatal de Tamaulipas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Tamaulipas, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar 
el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 11, 14 y 16. 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión8. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión13. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
h) 1Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 12. 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, 170 numeral 1 y 257 numeral 1, incisos a) y h) del Reglamento de 
Fiscalización:conclusiones 2, 4, 11, 14 y 16. 
 

No. Conclusión 

2 “PT/TM El sujeto obligado omitió presentar la acreditación que 
ampare que el auditor externo cuenta con la certificación para 
avalar el informe y estados financieros.” 

4 “PT/TM El sujeto obligado informó los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes a la Comisión de forma 
extemporánea.” 

11 “PT/TM El sujeto obligado presento de forma extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo de Actividades Específicas.” 

14 “PT/TM El sujeto obligado presento de forma extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo de gastos para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.” 

16 “PT/TM El sujeto obligado omitió presentar 36 estados de 
cuenta bancarios.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diezy cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimenlegal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e)Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)551. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PT/TM El sujeto obligado 
omitió presentar la acreditación 
que ampare que el auditor 
externo cuenta con la 
certificación para avalar el 
informe y estados financieros. 

Omisión 257, numeral 1, inciso a) del 
RF 

4. PT/TM El sujeto obligado 
informó los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes 
a la Comisión de forma 
extemporánea. 

Omisión 98 del RF 

11. PT/TM El sujeto obligado Omisión 170, numeral 1 del RF 

                                                           
551 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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presento de forma 
extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo de Actividades 
Específicas. 

14. PT/TM El sujeto obligado 
presento de forma 
extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo de gastos para 
la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres. 

Omisión 170, numeral 1 del RF 

16. PT/TM El sujeto obligado 
omitió presentar 36 estados de 
cuenta bancarios. 

Omisión 257, numeral 1, inciso h) del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso“a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente,correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados552. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 170 numeral 1 y 257 numeral 1, incisos a) y h) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 98. 
Control de las aportaciones  
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo 
siguiente: el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los 
primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como de las aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y 
candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, a 
que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo  
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 

                                                           
552 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(...) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante 
la revisión.  
(...) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(...)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 

7950



 

 

sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.553 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias554, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 

                                                           
553 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
554 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.555 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
555 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.556 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (Tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                           
556 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 "6. PT/TM El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte que permita vincular los gastos con el objeto partidista 
por un importe de $376,419.07.” 

$376,419.07 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)557 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en que el 
sujeto obligado no presentó la documentación comprobatoria que permitiera 
vincular gastos reportados con su objeto partidista, así y toda vez que incumplió 
con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las 
actividades señaladas expresamente en la ley, violentó lo dispuesto en el artículo 

25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..558. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
 
558Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos:n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo:El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de alimentos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$376,419.07 (Trescientos setenta y seis mil cuatrocientos diecinueve pesos 
07/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
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recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
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Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral559, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
559 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

7962



 

 

Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos560. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
560

Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos:(…)n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de alimentos por un monto de $376,419.07 
(Trescientos setenta y seis mil cuatrocientos diecinueve pesos 07/100 M.N.), que 
no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 

7965



 

 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.561 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias562, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
 
562 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos por un importe de $376,419.07 (Trescientos setenta y 
seis mil cuatrocientos diecinueve pesos 07/100 M.N.),durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$376,419.07 (Trescientos setenta y seis mil cuatrocientos diecinueve pesos 
07/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.563 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la 
citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de$376,419.07 (Trescientos setenta y seis mil 
cuatrocientos diecinueve pesos 07/100 M.N.).564 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4,985 (Cuatro mil novecientas ochenta y 
cinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $376,317.65 (Trescientos setenta y seis mil 
trescientos diecisiete pesos 65/100 M.N.). 

                                                           
563Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
564

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 "PT/TM El sujeto obligado omitió presentar las copias de los 
cheques o en su caso las transferencias bancarias de pagos 
que rebasan los 90 UMAS, por un importe de $28,084.54.” 

$28,084.54 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión) 
b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g)La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión565consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $28,084.54 (Veintiocho mil ochenta y cuatro pesos 54/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 

                                                           
565Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización.566 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 

                                                           
566

“Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 

a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
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sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida567. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias568, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
567Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
568 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$28,084.54 (Veintiocho mil ochenta y cuatro 54/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.569 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la 
citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $28,006.79 (Veintiocho mil seis pesos 
79/100 M.N.).570 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 371 (Trescientas setenta y un) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$28,006.79 (Veintiocho mil seis pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
569

Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
570

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 

7978



 

 

 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “PT/TM El sujeto obligado omitió presentar la convocatoria, 
programa del evento, lista de asistencia, evidencia y material 
didáctico, así como documentación que justifique el gasto 
realizado, por un importe de $111,592.00.” 

$111,592.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión571de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 

                                                           
571 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$111,592.00 (Ciento once mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127572del Reglamento de 
Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
572“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.573 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias574, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

                                                           
573

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
574 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$111,592.00 (Ciento once mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 575 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la 
citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de 

                                                           
575

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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medida y actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $111,592.00 (Ciento once mil quinientos 
noventa y dos pesos 00/100 M.N.)576 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1477 (Mil cuatrocientas setenta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $111,498.73 (Ciento once mil cuatrocientos noventa y ocho 
pesos 73/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 "PT/TM El sujeto obligado omitió ejercer la totalidad del 
porcentaje destinado para Actividades Específicas, por un 
importe de $275,789.85.” 

$275,789.85 

 

                                                           
576

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e)Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos577. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $275,789.85 (Doscientos setenta y 
cinco mil setecientos ochenta y nueve pesos 85/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“10. PT/TM El sujeto obligado omitió ejercer la totalidad del porcentaje 
destinado para Actividades Específicas, por un importe de $275,789.85.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
577 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos578. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

                                                           
578

Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida579. 

                                                           
579Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias580, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

                                                           
580 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$275,789.85 (Doscientos setenta y cinco mil setecientos ochenta y nueve 
pesos 85/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.581 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
581Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $275,789.85 
(Doscientos setenta y cinco mil setecientos ochenta y nueve pesos 85/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $413,609.71 (Cuatrocientos trece mil 
seiscientos nueve pesos 71/100 M.N.)582 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 5,479 (Cinco mil cuatrocientos setenta y 
nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $413,609.71 (Cuatrocientos trece mil seiscientos nueve pesos 
71/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
13 "PT/TM El sujeto obligado omitió ejercer el porcentaje destinado 

para el rubro de “Capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres” por un importe de 
$95,617.66.” 

$95,617.66 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 

                                                           
582 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c)Comisión intencional o culposa de la falta. 
d)La trascendencia de las normas transgredidas. 
e)Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 

7998



 

 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos583. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $95,617.66 (Noventa y cinco mil seiscientos 
diecisiete pesos 66/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“13. PT/TM El sujeto obligado omitió ejercer el porcentaje destinado para el 
rubro de “Capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres” por un importe de $95,617.66.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
583 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos584. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 

                                                           
584 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…)V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria.(…)”. 
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que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
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principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida585. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
585Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias586, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                           
586 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$95,617.66 (Noventa y cinco mil seiscientos diecisiete pesos 66/100 M.N.). 

  

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.587 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
587Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $95,617.66 
(Noventa y cinco mil seiscientos diecisiete pesos 66/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $143,355.51 (Ciento cuarenta y tres mil trescientos 
cincuenta y cinco pesos 51/100 M.N.)588 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1,899 (Mil ochocientos noventa y nueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $143,355.51 (Ciento cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y 
cinco pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 19. 
 

No. Conclusión 

19 "PT/TM El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
1,969 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del periodo 
normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 

                                                           
588 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización,se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
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marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer589, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

                                                           
589

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
h) Vista al Organismo Público Electoral del estado de Tamaulipas (OPLE): 
conclusión 12. (En relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado 
correspondiente al Partido del Trabajo en el estado de Tamaulipas) 
 
Actividades Específicas 
 
Conclusión 12 

 
“PT/TM El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 12 
 
De la verificación al SIF, específicamente a la cuenta “Tareas Editoriales” 
se observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por 
lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11324/17, de fecha 04 de julio de 2017 en el módulo de 
notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, presentado mediante el SIF el día 17 de julio 
de 2017, PT manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
El partido del trabajo no realizo tareas editoriales” 
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La respuesta se consideró insatisfactoria, ya que la normatividad es clara al 
establecer que los partidos políticos tienen la obligación de editar por lo menos 
una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13012/2017, de fecha 29 de agosto de 2017 en el módulo 
de notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, presentado mediante el SIF el día 5 de 
septiembre de 2017, el PT manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
El partido del trabajo no realizo tareas editoriales” 
 

La respuesta se consideró insatisfactoria, ya que la normatividad es clara al 
establecer que los partidos políticos tienen la obligación de editar por lo menos 
una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 
 
En consecuencia, al no editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación el sujeto obligado, se da vista al Instituto 
Electoral de Tamaulipas a efecto de que determine lo conducente respecto de la 
observación de mérito.(Conclusión 12PT/TM) 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente al Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016 del Comité Directivo Estatal de Tamaulipas del 
Partido del Trabajo, a efecto de hacer del conocimiento del mismo lo aquí 
determinado. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
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17.2.26 Comité Directivo Estatal Tlaxcala.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Tlaxcala, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 9, 12 y 14. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 17. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 127, numeral 1, 170 numeral 1, 173 numeral 1, 
inciso a), y 296, numeral 1 del RF, Conclusiones 6, 9, 12 y 14. 
 

No. Conclusión 

6 “PT/TL El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios por concepto de capacitación y dos 
evidencias de la realización de los eventos, por un importe de 
$128,000.00.” 
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No. Conclusión 

9 “PT/TL El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual 
de Trabajo para la Capacitación, Promoción y Liderazgo 
Político de las Mujeres dentro de los treinta días siguientes a la 
aprobación del financiamiento público.” 

12 “PT/TL El sujeto obligado omitió presentar el PAT para el 
desarrollo de actividades específicas a más tardar 30 días 
después de la aprobación del financiamiento público.” 

14 “PT/TL El sujeto obligado presentó en su balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016 saldos en la cuenta 
de bancos en negativo por un importe de -$14,732.95.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)590. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
590 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. PT/TL El sujeto obligado 
omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios por 
concepto de capacitación y dos 
evidencias de la realización de 
los eventos, por un importe de 
$128,000.00 

Omisión 127, numeral 1 y 173 
numeral 1, inciso a), del RF 

9. PT/TL El sujeto obligado 
omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y 
Liderazgo Político de las 
Mujeres dentro de los treinta 
días siguientes a la aprobación 
del financiamiento público 

Omisión 170 numeral 1, del RF 

12. PT/TL El sujeto obligado 
omitió presentar el PAT para el 
desarrollo de actividades 
específicas a más tardar 30 días 
después de la aprobación del 
financiamiento público 

Omisión 170 numeral 1, del RF 

14. PT/TL El sujeto obligado 
presentó en su balanza de 
comprobación al 31 de 
diciembre de 2016 saldos en la 
cuenta de bancos en negativo 
por un importe de -$14,732.95. 

Omisión 33, numeral 1, inciso i) y 
296, numeral 1 del RF, con 
relación a la NIF A-2 
“Postulados Básicos, 
Consistencia” y NIF A-4 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala, en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados591. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 127, numeral 1, 170 numeral 1, 
173 numeral 1, inciso a), y 296, numeral 1 del RF, con relación a la NIF A-2 del 
Reglamento de Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

                                                           
591 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes:  
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán 
realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 
(…) 
 
Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
(…) 
 
Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo  
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…) 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
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1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes:  
 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
 
I. Convocatoria al evento.  
 
II. Programa del evento.  
 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por 
el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya 
sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del 
evento. 
 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
 
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
(…) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión  
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica 
el acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar. 
 
(…) 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

8023



 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.592 
 

                                                           
592 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.593 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
593 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.594 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 

                                                           
594 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
3 “PT/TL El sujeto obligado omitió presentar una ficha de depósito 

o el comprobante de la transferencia bancaria en donde se 
identifique la cuenta de origen y destino; así como el recibo 
interno, por un importe de $145,346.00.” 

$145,346.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de Tlaxcala conforme a 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.595 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $145,346.00 (ciento 
cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 

                                                           
595 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.596 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

                                                           
596 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 

obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los cuales 
llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $145,346.00 
(ciento cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
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incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$145,346.00 (ciento cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales597. 
 

                                                           
597 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $145,346.00 (ciento cuarenta y cinco mil trescientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 5 y 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “PT/TL El sujeto obligado realizó gastos sin objeto partidista por 
concepto de compra de gasolina y lubricantes, sin reportar 

$56,166.70 
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vehículos en su balanza de comprobación al 31 de diciembre 
de 2016, por un importe de $56,166.70” 

7 “PT/TL El sujeto obligado realizó gastos sin objeto partidista por 
concepto de despensa que no se vinculan con los fines del 
partido, por un importe de $85,400.00.” 

$85,400.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 

8038



 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)598 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..599 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

5. PT/TL El sujeto obligado realizó gastos sin objeto partidista por 
concepto de compra de gasolina y lubricantes, sin reportar 
vehículos en su balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2016, por un importe de $56,166.70 

7. PT/TL El sujeto obligado realizó gastos sin objeto partidista por 
concepto de despensa que no se vinculan con los fines del partido, 

                                                           
 
599Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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por un importe de $85,400.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de compra de gasolina, lubricantes y despensa que carecen de objeto 
partidista por un importe de $141,566.70 (ciento cuarenta y un mil quinientos 
sesenta y seis pesos 70/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
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jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 600, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                           
600 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos601. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 

                                                           
601 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolina, lubricantes y despensa, por un monto 
de $141,566.70 (ciento cuarenta y un mil quinientos sesenta y seis pesos 70/100 
M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar 
los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas 
constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones 
se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 5 y 7 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.602 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de gasolina y lubricantes por un importe de $56,166.70 
(cincuenta y seis mil ciento sesenta y seis pesos 70/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,166.70 (cincuenta y seis mil ciento sesenta y seis pesos 70/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.603 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $56,166.70 (cincuenta y seis mil ciento 
sesenta y seis pesos 70/100 M.N.)604 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $56,166.70 (cincuenta y seis mil ciento sesenta y seis 
pesos 70/100 M.N.). 
 

                                                           
603 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
604 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de despensa por un importe de $85,400.00 (ochenta y 
cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$85,400.00 (ochenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.605 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $85,400.00 (ochenta y cinco mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.).606 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $85,400.00 (ochenta y cinco mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.). 
 

                                                           
605 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
606 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 87, inciso A), fracción V de la Ley 
de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “PT/TL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público otorgado para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en 
el ejercicio 2016, por un importe de $84,255.69” 

$84,255.69 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 87, inciso A), fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el estado 
de Tlaxcala, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
o) Tipo de infracción (acción u omisión) 
p) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
q) Comisión intencional o culposa de la falta. 
r) La trascendencia de las normas transgredidas. 
s) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
t) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
u) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
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capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 87, inciso A), fracción V de la Ley de 
Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala.607 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $84,255.69 (Ochenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta y cinco pesos 69/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
87, inciso A), fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“8. PT/TL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público otorgado para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres en el ejercicio 2016, por un importe de $84,255.69”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 87, inciso A), fracción V de la Ley de Partidos Políticos 
para el estado de Tlaxcala 608 

                                                           
607 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
608 Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 87, inciso A), fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el estado 
de Tlaxcala, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 87, inciso A), 
                                                                                                                                                                                 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario 
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fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala, que consagra 
la obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 87, inciso A), fracción V 
de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala, normas de gran 
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trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida609. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
609Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$84,255.69 (ochenta y cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 69/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.610 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $84,255.69 
(ochenta y cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 69/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $126,383.54 (ciento veintiséis mil trescientos 
ochenta y tres pesos 54/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $126,383.54 (ciento veintiséis mil trescientos ochenta 
y tres pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
610 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley 
de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala: Conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “PT/TL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público otorgado para las Actividades 
Específicas en el ejercicio 2016, por un importe de 
$141,601.51.” 

$141,601.51 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley de Partidos Políticos 
para el estado de Tlaxcala, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley de 
Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $141,601.51 (ciento cuarenta y un mil 
seiscientos un pesos 51/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 87, inciso 
A), fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
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“10. PT/TL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público otorgado para las Actividades Específicas en el ejercicio 2016, por un 
importe de $141,601.5.”  

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado 
de Tlaxcala, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 87, inciso A), fracción IV de 
la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala611 concurre directamente 
con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los 
recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del 
partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

                                                           
611 Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes. 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes. IV. Cada partido deberá destinar anualmente por lo menos 
el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el 
inciso c) de este artículo, y 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 87, inciso A), fracción IV 
de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida612. 

                                                           
612Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$141,601.51 (ciento cuarenta y un mil seiscientos un pesos 51/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.613 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $141,601.51 
(ciento cuarenta y un mil seiscientos un pesos 51/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $212,402.27 (doscientos doce mil cuatrocientos dos 
pesos 27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
613 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $212,402.27 (Doscientos doce mil cuatrocientos dos 
pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 “PT/TL El sujeto obligado reportó saldos en impuestos por 
Pagar, con antigüedad mayor a un año, correspondientes al 
ejercicio 2015, que no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes al 31 de diciembre de 2016, por un importe de 
$628,651.02.” 

$628,651.02 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.614 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$628,651.02 (seiscientos veintiocho mil seiscientos cincuenta y un pesos 
02/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
614Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización615. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 

                                                           
615

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 616. 

                                                           
616Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $628,651.02, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$628,651.02 (seiscientos veintiocho mil seiscientos cincuenta y un pesos 
02/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.617 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

                                                           
617Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $628,651.02 
(Seiscientos veintiocho mil seiscientos cincuenta y un pesos 02/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $942,976.53 (Novecientos cuarenta y dos 
mil novecientos setenta y seis pesos 53/100 M.N.)618 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $942,976.53 (Novecientos cuarenta y dos mil 
novecientos setenta y seis pesos 53/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
618 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 

18 “PT/TL El sujeto obligado registro 164 operaciones de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su 
realización, dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado , se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
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autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 

8081



 

 

VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer619, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
619

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 17. (En relación 
a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Comité Directivo 
Estatal del Partido el Trabajo en Tlaxcala) 
 
Impuestos Por Pagar 
 
Conclusión 17 

 
“17.PT/TL El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2016 que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a la 
autoridad correspondiente, por un importe de $89,139.33.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 17 
 
 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 

sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 

indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 
(pesos) 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
(pesos) 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

(pesos) 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
(pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario 628,651.02 89,139.33 0.00 717,790.35 

 
(...) 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, correspondientes al ejercicio 2015, que no han sido enterados a las 
autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016, por un importe de 
$628,651.02, incumplió con lo dispuesto en el artículo 84, numeral 3, y 87, 
numeral 4, del RF. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
señalados en la columna “K” del Anexo 4 del presente Dictamen por $89,139.33, 
que no han sido enterados a las autoridades; por tal razón, la observación no 
quedó atendida (Conclusión 17 PT/TL). 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
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obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
17.2.27 Comité Directivo Estatal de Veracruz del Ignacio de la Llave.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3 y 13. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
g) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 10.  
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, 39 numeral 3, incisos g), k) y l) y 257 numeral 1, incisos c), d), k) y q) 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3 y 13. 
 

No. Conclusión 
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No. Conclusión 

2 “PT/VR El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada 
de pasivos, el control de folios, el estado de situación 
presupuestal del gasto programado y la relación de contratos.” 

3 “PT/VR El sujeto obligado omitió registrar $255,035.50 
correspondientes a saldos del ejercicio 2015 durante el ejercicio 
2016.” 

13 “PT/VR El sujeto obligado omitió registrar las operaciones 
presupuestales de “actividades específicas” en cuentas de 
orden de la clase “7” del catálogo de cuentas.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)620. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
620 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PT/VR El sujeto obligado 
omitió presentar la relación 
detallada de pasivos, el 
control de folios, el estado de 
situación presupuestal del 
gasto programado y la 
relación de contratos. 

 
Omisión 

257 numeral 1, incisos c), 
d), k) y q) del RF. 

 

3. PT/VR El sujeto obligado 
omitió registrar $255,035.50 
correspondientes a saldos 
del ejercicio 2015 durante el 
ejercicio 2016. 

 
Omisión 

39, numeral 3 incisos k) y 
l) del RF. 
 

13. PT/VR El sujeto obligado 
omitió registrar las 
operaciones presupuestales 
de “actividades específicas” 
en cuentas de orden de la 
clase “7” del catálogo de 
cuentas. 

Omisión 
33 y 39,numeral 3, inciso 
g) del RF 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados621. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, 39 numeral 3, incisos g), k) y l) y 257 numeral 1, 
incisos c), d), k) y q) del RF que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de 

                                                           
621 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en 
que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para 
fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones 
de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora 
y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los 
Lineamientos para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en Línea 
del Instituto. 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado. 
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según se 
trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por 
productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y 
disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al final 
de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar si 
se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán 
realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. 
2. Para el registro de operaciones de precampaña y campaña, se estará a lo 
siguiente: 
a) Efectuarse sobre una base de flujo de efectivo, respetando de manera estricta 
la partida doble, reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las 
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transformaciones internas y de otros eventos que afectan económicamente al 
sujeto obligado; en el momento en que se pagan, independientemente de la 
fecha de realización considerada para fines contables. 
b) Cumplir con los requisitos descritos en los incisos b) al h) del numeral 1 de 
este artículo. 
c) Reconocer al cierre de los procesos electorales lo saldos en cuentas por 
cobrar como gastos y los saldos en cuentas por pagar como ingresos, en los 
casos en los que no cumplan estrictamente con los requisitos dispuestos en la 
NIF C-3 y NIF C-9, respectivamente. 
d) Generar estados de flujo de efectivo por el periodo respectivo, coincidiendo 
éstos con los saldos registrados en cuentas bancarias y en la contabilidad del 
periodo respectivo, incluyendo las operaciones pendientes de cobro o pago. 
3. El registro de las operaciones deberá realizarse en los tiempos establecidos 
en el Reglamento y en el Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad  
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente:  
(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el de-
vengado registrado contablemente respecto del gasto programado, que incluye 
el gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, capacitación y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas 
a nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el 
total de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final.  
l) Los auxiliares contables de las cuentas que integran la contabilidad, deberán 
contener el saldo inicial del periodo, el detalle por póliza contable o movimiento 
de todos los cargos o abonos que se hayan efectuado en el mismo periodo, así 
como su saldo final. 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
(…) 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
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d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un 
año. Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
(…) 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como 
de los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de 
llamadas telefónicas. 
(…) 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten 
los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda.  
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.622 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias623, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando doce de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad 
a concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
                                                           
622 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
623 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.624 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
624 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.625 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (Veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (Dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

                                                           
625 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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6 “PT/VR El sujeto obligado registró una transferencia electrónica 
a una persona distinta a la registrada en la póliza y no presentó 
la comprobación del recurso erogado por la cantidad de 
$240,000.00.” 

$240,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión626 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

                                                           
626 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127627 del Reglamento de 

                                                           
627 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.628 
                                                           
628 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 

8107



 

 

 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias629, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
629 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 630 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la 
citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

                                                           
 630 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado 
$240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N), cantidad que asciende 
a un total de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N)631 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 3178 (Tres mil ciento setenta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $239,907.22 (Doscientos treinta y nueve mil novecientos siete 
pesos 22/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

7. PT/VR. El sujeto obligado recibió aportaciones en especie de 
simpatizantes, mismas que registro en cuentas de orden, sin 
embargo, omitió reportar el ingreso por $1,290,00.00 de dichas 
aportaciones en el Informe Anual 2016. 

$1,290,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 

                                                           
631 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización632. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de aportaciones en especie, por 
un monto de $1,290,000.00 (Un millón doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

                                                           
632 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos633, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 

                                                           
633 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización634, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 
el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 

                                                           
634 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.635 
 

                                                           
635 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias636, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
636 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,290,000.00 (Un millón doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales637. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,290,000.00 (Un millón 
doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$1,935,000.00 (Un millón novecientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 

                                                           
637 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $1,935,000.00 (Un millón 
novecientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 50, apartado A, fracción V del 
Código Electoral para el Estado de Veracruz. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “PT/VR El sujeto obligado omitió destinar $113,742.40, del 
ejercicio 2016 para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
Político de las Mujeres.” 

$113,742.40 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 50, apartado A, fracción V del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 50, apartado A, fracción V del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $113,742.40 (Ciento trece mil setecientos 
cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 50, 
apartado A, fracción V del Código Electoral para el Estado de Veracruz. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“8. PT/VR El sujeto obligado omitió destinar $113,742.40, del ejercicio 2016 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político de las Mujeres.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 50, apartado A, fracción V del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz.638  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 50, apartado A, fracción V del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 

                                                           
638 “Artículo 50 (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario.” 
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la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 50, apartado A, 
fracción V del Código Electoral para el Estado de Veracruz, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 50, apartado A, fracción 
V del Código Electoral para el Estado de Veracruz, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
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actividades ordinarias639, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                           
639 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$113,742.40 (Ciento trece mil setecientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.640 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
640 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 113,742.40 
(Ciento trece mil setecientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $170,613.60 (Ciento setenta mil seiscientos trece pesos 
60/100 M.N.) 641 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 2259 (Dos mil doscientas cincuenta y 
nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $170,531.91 (Ciento setenta mil quinientos treinta y un pesos 
91/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 50, apartado A, fracción IV del 
Código Electoral para el Estado de Veracruz: conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “PT/VR El sujeto obligado omitió destinar $532,552.00 para 
Actividades Específicas.” 

$532,552.00 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 

                                                           
641 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 50, apartado A, fracción IV del Código 
Electoral para el Estado de Veracruz. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $532,552.00 (Quinientos treinta y dos 
mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“9. PT/VR El sujeto obligado omitió destinar $ 532,552.00 para Actividades 
Específicas”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz.642  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 

                                                           
642 “Artículo 50 (…) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por 
ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el Apartado C de este artículo; y(…)” 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 50, apartado A, fracción IV 
del Código Electoral para el Estado de Veracruz concurre directamente con la 
obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 50, apartado A, fracción 
IV del Código Electoral para el Estado de Veracruz, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida643. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias644, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 

                                                           
643Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
644 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$532,552.00 (Quinientos treinta y dos mil quinientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.645 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $532,552.00 
(Quinientos treinta y dos mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $798,828.00 (Setecientos noventa y ocho 
mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $798,828.00 (Setecientos noventa y ocho mil 
ochocientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

                                                           
645 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 14. 
 

No. Conclusión 

14 “14. PT/VR El sujeto obligado registró 381 operaciones de 
manera extemporánea por $20,368,130.04.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer646, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
646Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido del Trabajo, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz: conclusión 
10. (En relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente del 
Partido del trabajo) 
 
Conclusión 10 

 
“10. PT/VR Esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al 
Organismo Público Local en el estado de Veracruz para que, en ejercicio de 
sus atribuciones determine lo conducente en relación con los gastos de la 
publicación en Actividades Específicas.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 

 De la verificación a la cuenta “tareas editoriales”, se observó que el 
partido no presentó la totalidad de las publicaciones a las que se 
encuentra obligado realizar de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 

 La edición de las 4 publicaciones trimestrales de divulgación y 2 
semestrales de carácter teórico a las que se encuentra obligado su 
partido político. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con escrito de respuesta número PTVERACRUZ/CONTEST 001/OFICIO 
INE/UTF/DA-L/12617/17, recibido el 5 de septiembre de 2017, el sujeto obligado 
no realizó manifestación alguna:  
 

“RESPUESTA: Debido a que el organismo Público Local Electoral 
retraso las ministraciones de los últimos tres meses del año 2016,se 
realizó la impresión de 2000 piezas del libro "Sobre una política de 
Masas" en el mes de marzo 2017, mismo que se verá reflejado en la 
contabilidad 2017 bajo el rubro para el cual estaba destinado.(ANEXO 
V)” 

 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista 
al Organismo Público Local en el estado de Veracruz para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente en relación con los gastos de la publicación 
en Actividades Específicas. (Conclusión 10 PT/VER) 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los Informes de Anuales correspondiente al 
ejercicio 2016. 
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h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 12. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Partido 
del Trabajo) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 12 

 
“12. PT/VR El sujeto obligado reporto un saldo de $199,959.30 por concepto 
de impuestos por pagar al 31-12-2016 de las operaciones realizadas en el 
mismo ejercicio 2016.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 35 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, 
que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, como se indica en el cuadro siguiente: 

 

NÚMERO 
DE CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 

01/01/2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN DE 
ADEUDOS O PAGOS 

EN 2016 

TOTAL, DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$0.00 $3,283.98 $0.00 $3,283.98 

2103030000 
ISR retenido por asimilados 
a sueldos 

0 691,200.76 0 691,200.76 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

0 18,041.92 0 18,041.92 

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

0 2,238.53 690.57 1,547.96 

2103070000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

0 19,244.68 0 19,244.68 

Total $0.00 $734,009.87 $690.57 $733,319.30 

 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista 
al Servicio de Administración Tributaria para que, en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados por PT por 
$199,959.75 (Conclusión 12 PT/VER) 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los Informes Anuales correspondientes al ejercicio 
2016. 
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Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
del Trabajo, por lo que la vista en comento se encuentra reproducida en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza a los sujetos 
obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una sola, 
respecto de los hechos aquí analizados. 
 
17.2.28. Comité Directivo Estatal Zacatecas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 7, 10, 15, 16 y 17. 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5, 6 y 12  
 
c) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8, 11, 13 y 14 

 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 18  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20  
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22  
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24  
 
j) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 22 bis y 23. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, 132 numeral 2, 46 numeral 1, 261 numeral 3 y 296, numeral 1, 163 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 7, 10, 15, 16 y 17. 
 

No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado omitió informar los montos, así como su 
periodicidad de sus cuotas de sus militantes.” 

7 “El sujeto obligado omitió presentar recibos de honorarios 
asimilados a salarios.” 

10 “El sujeto obligado presentó facturas que no cumplen con la 
totalidad de requisitos fiscales.” 

15 “El sujeto obligado omitió adjuntar 3 contratos de prestación de 
servicios y muestras.” 

16 “El sujeto obligado presentó facturas que no cumplen con la 
totalidad de requisitos fiscales.” 

17 “El sujeto obligado realizó actividades correspondientes al rubro 
de Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de las 
Mujeres, sin embargo, omitió realizar el pago en el ejercicio 
sujeto a revisión.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)647. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. PT/ZC. El sujeto obligado 
omitió informar los montos, así 
como su periodicidad de sus 
cuotas de sus militantes. 

Omisión 98 del RF 

7. PT/ZC. El sujeto obligado 
omitió presentar recibos de 
honorarios asimilados a 
salarios. 

Omisión 132 numeral 2 del RF. 
 

10. PT/ZC. El sujeto obligado 
presentó facturas que no 
cumplen con la totalidad de 
requisitos fiscales 

Omisión 46 numeral 1 del RF. 
 

15. PT/ZC. El sujeto obligado 
omitió adjuntar 3 contratos de 
prestación de servicios y 
muestras. 

Omisión 261 numeral 3 y 296, 
numeral 1 del RF. 
 

16. PT/ZC. El sujeto obligado 
presentó facturas que no 
cumplen con la totalidad de 
requisitos fiscales. 

Omisión 46, numeral 1 del RF. 
 
 

17. PT/ZC. El sujeto obligado 
realizó actividades 
correspondientes al rubro de 
Capacitación, Promoción y 
Liderazgo Político de las 
Mujeres, sin embargo, omitió 
realizar el pago en el ejercicio 
sujeto a revisión. 

Omisión 163 numeral 4 del RF. 
 
 
 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
647 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados648. 

                                                           
648 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 132 numeral 2, 46 numeral 1, 261 numeral 3 y 296, 
numeral 1, 163 numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la 
información que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de 
quien se realiza el gasto, a través del complemento que para tal efecto 
publique el SAT en su página de Internet, mismo que debe contener la 
identificación de las campañas beneficiadas. 
(…)” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de 
los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, 
inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables 
(…) 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del 
prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que 
participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 163.  
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres 
(…) 
4. Todos los gastos realizados para el desarrollo de las actividades 
referidas en este artículo deberán ser pagados en el ejercicio fiscal 
correspondiente.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superan los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 
del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 
demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
(…)” 
 
“Artículo 296.  
Lugar de revisión 
(…) 
4. Los partidos y coaliciones, a más tardar en la fecha de la 
presentación de sus informes, deberán informar por escrito a la Unidad 
Técnica el lugar en el que se efectuará la revisión y si a esa no han informado, 
se entenderá que optaron porque la revisión se efectúe en las oficinas del 
partido y tratándose de coaliciones en las del partido encargado de las 
finanzas de la coalición o en su caso, en la que se señale el convenio de 
coalición correspondiente. 
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(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
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que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

8156



 

 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.649 

                                                           
649 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

8159



 

 

de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.650 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
650 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.651 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
651 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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consistente en una multa equivalente a 54 (Cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (Cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5, 6 y 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 “El sujeto obligado efectuó pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA, 
por un importe de$350,000.00.” 
 

$350,000.00 

6 “El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA, 
por un importe de $312,500.00.” 
 

$312,500.00. 
 

12 “El sujeto obligado omisión efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA, 
por un importe de $43,057.14.” 
 

$43,057.14. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones652 
consistentes en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 
Unidades de Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque 
conforme a lo dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

5. PT/ZC. El sujeto obligado efectuó pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA, por un 
importe de$350,000.00. 

6. PT/ZC. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque 
o transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA, por 
un importe de $312,500.00. 

12. PT/ZC. El sujeto obligado omisión efectuar pagos a través de 
cheque o transferencia bancaria de montos que exceden noventa 
UMA, por un importe de $43,057.14. 
 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 

                                                           
652 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numerales 1 y 2, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $705,557.14 (Setecientos cinco mil, quinientos cincuenta y siete 
pesos 14/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numerales 1 y 
2, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
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de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 653  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 

                                                           
653 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
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El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

8168



 

 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas654. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

                                                           
654 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.655 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

                                                           
655 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Conclusión 6 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$312,500.00 (Trescientos doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.656 
                                                           
656 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$312,500.00 (Trescientos doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $312,500.00 (Trescientos doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 
                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$43,057.14 (Cuarenta y tres mil cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.657 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$43,057.14 (Cuarenta y tres mil cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.). 
 

                                                           
657 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 

de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 

en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 

igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 

gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 

les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 

o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 

esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 

cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 

político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,057.14 (Cuarenta y tres mil cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo127 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 8, 11, 13 y 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
honorarios por asesoría y apoyo en Proceso Electoral, en el 
informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
2015-2016, por un importe de $97,342.66.” 
 

$97,342.66 

11 “El sujeto obligado omitió reportar gastos de precampaña en los 
informes respectivos por $232,000.00, correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en Zacatecas” 
 

$232,000.00 

13 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
“Estudio fotográfico a candidatos”, en el informe de campaña 
correspondiente al Proceso Electoral 2015-2016, por un importe 
de $116,000.00.” 
 

$116,000.00. 
 

14 “14. PT/ZC. El sujeto obligado omitió reportar gastos, en el 
informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
2015-2016, por un importe de $1, 572,270.82.” 
 

$1,572,270.82 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al registrar operaciones 
por concepto de “Honorarios por asesoría y apoyo en Proceso Electoral 2015-
2016”, “Estudio fotográfico a candidatos”, “Estudio de precampaña” y “pinta de 
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bardas”, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
varias faltas sustantivas por omitir reportar gastos en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización658: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.659 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 

                                                           
658 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 

reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 

(…)”. 

Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
659 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto y a su vez de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar la certeza 
en el manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el partido cometió 
irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto en una misma 
falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico 
tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.660 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
660 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado registró 
gastos por concepto de “honorarios por asesoría y apoyo en Proceso 
Electoral”, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a 
un periodo distinto al que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
gastos omitiendo reportarlos en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de las 
faltas sustantivas, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$97,342.66 (Noventa y siete mil trescientos cuarenta y dos pesos 66/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales661: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
661 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $146,013.99 (Ciento cuarenta y seis mil 
trece pesos 99/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $146,013.99 (Ciento cuarenta y seis mil trece pesos 99/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado registró 
gastos por concepto de “estudio de precampaña”, omitiendo reportarlas en el 
informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 

 

8188



 

 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
gastos omitiendo reportarlos en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de las 
faltas sustantivas, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$232,000.00 (Doscientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales662: 
 

                                                           
662 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $348,000.00 (Trescientos cuarenta y ocho 
mil pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $348,000.00 (Trescientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.) .  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado registró 
gastos por concepto de “Estudio fotográfico a candidatos”, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
gastos omitiendo reportarlos en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de las 
faltas sustantivas, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$116,000.00 (Ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales663: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
663 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $174,000.00 (Ciento setenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de de $174,000.00 (Ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
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 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado registró 
gastos por concepto de “pinta de bardas”, omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
gastos omitiendo reportarlos en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de las 
faltas sustantivas, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,572,270.82 (Un millón quinientos setenta y dos mil doscientos setenta 
pesos 82/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales664: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
664 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $2,358,406.23 (Dos millones trescientos 
cincuenta y ocho mil cuatrocientos seis pesos 23/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $2,358,406.23(Dos millones trescientos cincuenta y ocho mil 
cuatrocientos seis pesos 23/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “El sujeto obligado realizó gastos sin objeto partidista por 
$176,574.45.” 

$176,574.45. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
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la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)665 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente realizar 
gastos que no se vinculan con el objeto partidista, toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..666. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de servicios, hospedaje y alimentos que carecen de objeto partidista 
por un importe de $176,574.45 (Ciento setenta y seis mil quinientos setenta y 
cuatro pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
 
666Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral667, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  

                                                           
667 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos668. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 

                                                           
668 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de Servicios, hospedaje y alimentos por un monto 
de $176,574.45 (Ciento setenta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos 
45/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.669 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios, alimentos y hospedaje por un importe de $176,574.45 
(Ciento setenta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos 45/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$176,574.45 (Ciento setenta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos 
45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.670 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 

                                                           
670 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $176,574.45 (Ciento setenta y seis mil 
quinientos setenta y cuatro pesos 45/100 M.N.). 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $176,574.45 (Ciento setenta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos 
45/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 51, numeral 1, inciso a), 
fracción V e inciso e) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 “18. PT/ZC. El sujeto obligado no destinó la totalidad del 
financiamiento público para la Capacitación Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por 
$329,007.36.” 

$329,007.36 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
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mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos671. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $329,007.36 (Trescientos veintinueve mil siete 
pesos 36/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 
“18. PT/ZC. El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento público para 
la Capacitación Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por 

$329,007.36.”  
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
671 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos672. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 

                                                           
672 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en los artículos 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
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principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51, numeral 1, inciso 
a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida673. 

                                                           
673Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$329,007.36 (Trescientos veinte nueve mil siete pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.674 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $329,007.36 
(Trescientos veinte nueve mil siete pesos 36/100 M.N.), cantidad que asciende a 

                                                           
674 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

8215



 

 

un total de $493,511.04 (Cuatrocientos noventa y tres mil quinientos once pesos 
04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $493,511.04 (Cuatrocientos noventa y tres mil quinientos once pesos 
04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 19 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 “El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento 
público para actividades específicas por $164,724.99 “. 

$164,724.99 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 

8216



 

 

detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Político675  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $164,724.99 (Ciento sesenta y cuatro 
mil setecientos veinticuatro pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“19. PT/ZC. El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento 
público para actividades específicas por $164,724.99.”  

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
675 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos676. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                           
676 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, concurre directamente 
con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los 
recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del 
partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida677. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
677Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$164,724.99 (Ciento sesenta y cuatro mil setecientos veinticuatro pesos 99/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.678 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $164,724.99 
(Ciento sesenta y cuatro mil setecientos veinticuatro pesos 99/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $247,087.49 (Doscientos cincuenta y siete mil ochenta 
y siete pesos 49/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $247,087.49 (Doscientos cincuenta y siete mil ochenta y siete pesos 
49/100 M.N.). 

                                                           
678 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 
“El sujeto obligado omitió registrar gastos por $70,920.30.” 
 

$70,920.30. 
 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de Arte Público por un monto de $70,920.30 (Setenta mil 
novecientos veinte pesos 30/100 M.N); por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión679 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $70,920.30 (Setenta 
mil novecientos veinte pesos 30/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 

                                                           
679 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización680, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 

                                                           
680 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
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obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.681 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
                                                           
681 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$70,920.30 (Setenta mil novecientos veinte pesos 30/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.682 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $70,920.30 (Setenta mil novecientos veinte pesos 30/100 M.N), 
cantidad que asciende a un total de $106,380.45 (Ciento seis mil trescientos 
ochenta pesos 45/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $106,380.45 (Ciento seis mil trescientos ochenta pesos 45/100 M.N.). 
 

                                                           
682 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 22.. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22  “El sujeto obligado omitió realizar el pago de las obligaciones 
fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2015 por el importe 
de $768,380.00.” 
 

$768,380.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.683 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$768,380.00 (setecientos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 

                                                           
683Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 684. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
                                                           
684“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 

no reportadas” 

“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 

que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
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infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 685. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
685Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $768,380.00 (setecientos sesenta y ocho 
mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$768,380.00 (setecientos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.686 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

                                                           
686Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $83,638.00 
(Ochenta y tres mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,152,570.00 (Un millón ciento cincuenta y dos mil 
quinientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,152,570.00 (Un millón ciento cincuenta y dos mil quinientos setenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 24. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 

El sujeto obligado realizó operaciones con 2 proveedores 
que no están registrados en el Registro Nacional de 
Proveedores por $281,000.00 
 

$281,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión687 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $281,000.00. 
 

                                                           
687 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2688 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
688 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

8249



 

 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.689 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                           
689 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$281,000.00 (Doscientos ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.690 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas691, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
690 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
691 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $281,000.00 (Doscientos ochenta y un mil pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $7,025.00 (Siete mil veinticinco pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,025.00 (Siete mil veinticinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señalan en las conclusiones 22 bis y 
23 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 22 bis 
 

“22bis. PT/ZC. El sujeto obligado omitió realizar el pago de las obligaciones 
fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2014 por el importe de 
$803,397.80.” 

 
Conclusión 23 
 

“23. PT/ZC Derivado de la revisión del Informe Anual 2015 y 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017: 
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APARTADO CONCEPTO MONTO 

$ 

Impuestos por pagar  Cancelación contable de los 
impuestos generados y 
enterados en el ejercicio 2015 

684,742.00 

Impuestos por pagar Retenciones realizadas en 
2016 

420,767.03 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE 
DE LA 

CUENTA 

SALDOS 
SANCIONADO
S EN 2014 Y 

ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2015 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2016 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICO 
2016 

AMORTIZACIÓ
N DE 

ADEUDOS O 
PAGOS EN 

2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTE
S DE PAGO 
AL 31-12-15 

(a) (b) (A=a+b) (B) (C) (D=A+B-C) 

 210300000
0 

IMPUESTO
S POR 
PAGAR 
ORDINARIO 

$803,397.80 $768,380.00 
$1,571,777.8

0 
$420,760.69  0.00 

$1,992,538.4
9 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11468/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/651/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta No. PTF/014/2017, recibido mediante el SIF el 8 de 
agosto de 2017, aún y cuando el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna. 
 

Se le solicita presentar lo siguiente: 
 
• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-16". 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13053/2017, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/981/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta No. PTF/016/2017, recibido mediante el SIF el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Aclaración: 
Se anexa en el apartado “Documentación adjunta al informe; evidencia de 
retroalimentación al oficio de errores y omisiones, los comprobantes de pagos 
realizados por el CEN” 
 
(…)” 

 
Por lo que corresponde a los saldos de la columna A del cuadro inicial de la 
observación por un importe de $1,571,777.80; la respuesta del sujeto obligado fue 
insatisfactoria, aun y cuando adjuntó en el apartado “Documentación adjunta al 
informe”, segundo ajuste, los recibos y acuses de declaración de pago de 
impuestos de los meses de enero a octubre de 2015 por $684,742.00, es 
conveniente aclarar que los impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 y 
anteriores que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados, se procederá al 
supuesto establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión 
ordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de 
noviembre de 2016, mediante el cual se establecieron los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de 
los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación 
local y partidos políticos locales, el cual en su artículo número 10 manifiesta lo 
siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente correspondiente 
a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más tardar dentro de 
los 12 meses posteriores a la fecha en que fue determinado. De lo contrario 
dichos adeudos tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del 
Reglamento de Fiscalización”. 
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Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y, que, en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable. 
 
En consecuencia, al presentar saldos que reflejan las retenciones (obligaciones 
fiscales) generadas en el ejercicio 2014; por un importe de $803,397.80, se 
considera a lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho proceda.  
 
Ahora bien, por lo que corresponde a las obligaciones fiscales pendientes de pago 
al 31 de diciembre de 2016, por un importe de $420,767.03 columna B del cuadro 
inicial de la observación, corresponden a partidas generadas en el ejercicio, las 
cuales presentan antigüedad menor a un año. 
 
Adicionalmente se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 7, 9, 10, 11 y 18 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8  
 
Una multa equivalente a 405 (Cuatrocientas cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $30,573.45 
(Treinta mil quinientos setenta y tres pesos 45/100 M.N.) 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,537,538.96 (Treinta y siete millones, quinientos treinta y siete mil, 
quinientos treinta y ocho pesos 96/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,695,949.17 (Catorce millones, seiscientos noventa y cinco mil, 
novecientos cuarenta y nueve pesos 18/100 M.N.) 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
 
Una multa equivalente a 3587 (tres mil quinientos ochenta y siete) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$270,782.63 (doscientos setenta mil setecientos ochenta y dos pesos 63/100 
M.N.). 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16 y 16 BIS.  
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17.  
 
Una multa equivalente a 3121 (Tres mil ciento veintiún) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el dos mil diecisiete, equivalente a $235,604.29 
(Doscientos treinta y cinco mil, seiscientos cuatro pesos 29/100 M.N.) 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.1 
correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el estado de 
Aguascalientes de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes: 
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a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 9, 10, 12, 14, 15, 18, 19, 
22, 23, 25, 26, 32 y 33. 
 
Una multa equivalente a 153 (ciento cincuenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $11,549.97 (Once 
mil quinientos cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 14 (Catorce) Unidades de Medida y Actualización en el 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,056.86 (Mil cincuenta 
y seis pesos 86/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,574,510.30 (Tres millones quinientos setenta y cuatro mil quinientos 
diez pesos 30/100 M.N.). 
 
d) 1falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Una multa equivalente a 1,234 (Mil doscientas treinta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$93,154.66 (Noventa y tres mil ciento cincuenta y cuatro pesos 66/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
Una multa equivalente a 1,601 (Mil seiscientas una) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $120,859.49 
(Ciento veinte mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.2 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 18 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 23, 24, 25, 26 y 27. 
 
Una multa equivalente a 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $12,229.38 (doce 
mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 

 

Una multa equivalente a 391 (trescientos noventa y una) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $29,516.59 (veintinueve mil quinientos dieciséis 
pesos 59/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13 

 
Una multa equivalente a 2188 (dos mil ciento ochenta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$165,172.12 (ciento sesenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos 12/100 
M.N.)  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14  
 

Una multa equivalente a 1792 (mil setecientos noventa y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$135,278.08 (ciento treinta y cinco mil doscientos setenta y ocho pesos 
08/100 M.N.)  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22  
 

Una multa equivalente a 4540 (cuatro mil quinientos cuarenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$342,724.60 (trescientos cuarenta y dos mil setecientos veinticuatro 60/100 
M.N.)  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 30 

 

Una multa equivalente a 5563 (cinco mil quinientos sesenta y tres) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

8259



 

 

$419,950.87 (cuatrocientos diecinueve mil novecientos cincuenta pesos 
87/100 M.N.)  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 33. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,422,480.19 (dos millones cuatrocientos veintidós mil cuatrocientos 
ochenta pesos 19/100 M.N.) 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 35 y 36  
 

Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.3 
correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el estado de 
Baja California Sur de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 9, 10, 14 ,16 y 24. 
 
Una multa equivalente a 90 (Noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (Seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
  
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $284,350.00 (Doscientos ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,035.63 (Siete mil treinta y cinco pesos 63/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $133,326.89 (Ciento treinta y tres mil trescientos veintiséis pesos 89/100 
M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25 y 26. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.4 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Campeche de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 5. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $54,096.86 (cincuenta y cuatro mil noventa y seis pesos 86/100 
M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
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SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.5 
correspondiente al Comité Directivo Estatal del partido del Trabajo en la Ciudad de 
México de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
  
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 14 y 15. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $311,715.00 (Trescientos once mil setecientos quince pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,750,151.83 (Tres millones setecientos cincuenta mil ciento cincuenta y 
un pesos 83/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.6 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Chihuahua de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 22 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 
18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 30 y 32. 
 
Una multa equivalente a 198 (ciento noventa y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $14,947.02 
(catorce mil novecientos cuarenta y siete 02/100 M.N.). 
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b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14, 17 y 28 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,350.00 (cuatro mil, trescientos cincuenta 00/100 M.N). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,479.36 (ocho mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 36/100 
M.N). 
 
Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,440.00 (diez mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $667,894. 00 (seiscientos sesenta y siete mil ochocientos noventa 
y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 34 
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Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.7 
correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el estado de 
Coahuila de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 11. 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.8 
correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del trabajo en el estado de 
Colima de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 5. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 9.  
 
Una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.9. 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Durango de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 11 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14, 18, 25 y 28. 
 
Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 (siete 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $72,900.00 (setenta y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10 y 16.  
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $965,250.00 (novecientos sesenta y cinco mil doscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $66,870.06 (sesenta y seis mil ochocientos setenta pesos 06/100 
M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,580.04 (ochenta y dos mil quinientos ochenta pesos 04/100 M.N.). 
 
e) 4 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17, 19, 20 y 22.  
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
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siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,364.87 (treinta y cinco mil trescientos sesenta y cuatro pesos 
87/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,340.99 (dieciocho mil trescientos cuarenta pesos 99/100 
M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,120.00 (ocho mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $13,440.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 21.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

8266



 

 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $194.726.43 (ciento noventa y cuatro mil setecientos veintiséis pesos 
43/100 M.N.). 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $313,996.73 (trescientos trece mil novecientos noventa y seis pesos 
73/100 M.N.). 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $107,705.12 (ciento siete mil setecientos cinco pesos 12/100 M.N.). 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 27.  
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.10 correspondiente al Comité Directivo Estatal Estado de 
México de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 10, 11. 
 
Multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

8267



 

 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.).  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $15,050.00 (Quince mil 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,385,300.73 (Un millón trescientos ochenta y cinco mil trescientos 
pesos 73/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $164,578.65 (Ciento sesenta y cuatro mil quinientos setenta y ocho pesos 
65/100 M.N.). 
 
f) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16 y 20  
 
Conclusión 16 
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
Conclusión 20 
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17 
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Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,003.96 (Veintisiete mil tres pesos 96/100 M.N.). 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.11 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12 y 13. 
 
Una multa equivalente a 81 (Ochenta y un) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (Seis mil ciento 
catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guerrero de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 7, 9, 12, 13 y 16. 
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $67,921.65 (sesenta y siete mil novecientos veintiún pesos 65/100 M.N.).  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,260,343.50 (dos millones doscientos sesenta mil trescientos cuarenta y 
tres mil pesos 50/100 M.N.) 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,230.74 (mil doscientos treinta pesos 74/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,500.00 (diez mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $189,057.33 (ciento ochenta y nueve mil cincuenta y siete pesos 33/100 
M.N.). 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $227,411.46 (doscientos veintisiete mil cuatrocientos once pesos 46/100 
M.N.). 
 
h) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15 y 15 bis  
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 bis 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,689,701.97 (dos millones seiscientos ochenta y nueve mil setecientos 
un pesos 97/100M.N.). 
 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.13 correspondiente al Comité Directivo Estatal Hidalgo de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 25 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 16, 19, 20, 
21, 22, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36, 39 y 40. 
 
Una multa equivalente a 225 (doscientos veinticinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $16,985.25 
(dieciséis mil novecientos ochenta y cinco pesos 25/100 M.N.). 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 y 17 
 
Conclusión 13 
 
Una multa equivalente a 21 (veintiún) Unidades de Medid y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $1,585.29 
(mil quinientos ochenta y cinco pesos 29/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 

 

Una multa equivalente a 664 (seiscientos sesenta y cuatro) Unidades de Medid 
y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a 
la cantidad de $50,125.36 (cincuenta mil ciento veinticinco pesos 36/100 M.N.). 
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14,15 y 18 
 
Conclusión 14 
 
Una multa equivalente a 368 (trescientos sesenta y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $27,780.32 
(veintisiete mil setecientos ochenta pesos 32/100 M.N.). 
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Conclusión 15 
 
Una multa equivalente a 318 (trescientos dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $24,005.82 
(veinticuatro mil cinco pesos 82/100 M.N.)  
 

Conclusión 18 
 
Una multa equivalente a 121 (ciento veintiun) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,134.29 (nueve 
mil ciento treinta y cuatro pesos 29/100 M.N.)  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 23 

Una multa equivalente a 2010 (dos mil diez) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $151,734.90 (ciento cincuenta y 
un mil setecientos treinta y cuatro pesos 90/100 M.N.)  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 29 
 
Una multa equivalente a 2162 (dos mil ciento sesenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$163,209.38 (ciento sesenta y tres mil doscientos nueve pesos 38/100 M.N.)  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 37 
 
Una multa equivalente a 70 (setenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,284.30 (cinco mil doscientos 
ochenta y cuatro pesos 30/100 M.N.)  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 38 
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.14 correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el 
estado de Michoacán de Ocampo de la presente Resolución, se imponen al 
instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8 y 9. 
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Una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $69,600.00 (Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones13 y 14. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.15 correspondiente al Comité Directivo Estatal Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4 bis, 7, 8, 9, 11 y 14. 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.).  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $46,338.20 (Cuarenta y seis mil trescientos treinta y ocho pesos 
20/100 M.N). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,117.99 (Cinco mil ciento diecisiete pesos 99/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,537,126.51 (Un millón quinientos treinta y siete mil ciento veintiséis 
pesos 51/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13 y 13 bis 
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.16 correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el 
estado de Nayarit de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 7. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $152,228.82 (Ciento cincuenta y dos mil doscientos veintiocho pesos 
82/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,072.11 (Veinticuatro mil setenta y dos pesos 11/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $649,800.00 (Seiscientos cuarenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones11 y 12. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.17 correspondiente al Comité Directivo Estatal Nuevo León de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 7. 
 
DECIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.18 correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el 
estado de Oaxaca de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes: 
  
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,117.55 (Treinta y cuatro mil ciento diecisiete pesos 55/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,655.33 (Treinta y un mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 33/100 
M.N.). 
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c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8 y 9. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.19 
correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del trabajo en el estado de 
Puebla de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 

a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 6 bis, 7, 8, 9,12, 14, 16 y 17. 
 
Una multa equivalente a 99 (Noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 (Siete 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $842,212.50 (Ochocientos 
cuarenta y dos mil doscientos doce pesos 50/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $62,716.56 (Sesenta y dos mil setecientos dieciséis pesos 56/100 M.N). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18.  
 
Una Amonestación Pública. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

8276



 

 

de $91,545.03 (Noventa y un mil quinientos cuarenta y cinco pesos 03/100 
M.N.).  
 
VIGESIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.20 correspondiente al Comité Directivo Estatal del partido del 
Trabajo en Quintana Roo de la presente Resolución, se imponen al instituto 
político, las sanciones siguientes: 
 

a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 10, 12 y 16. 
 
Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,750,000.00 (un millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
Una multa equivalente a 3,103 (tres mil ciento tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $234,245.47 
(Doscientos treinta y cuatro mil doscientos cuarenta y cinco pesos 47/100 
M.N). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una multa equivalente a 862 (ochocientas sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $65,072.38 
(Sesenta y cinco mil setenta y dos pesos 38/100 M.N). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
Una multa equivalente a 1,399 (mil trescientos noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$105,610.51 (ciento cinco mil seiscientos diez pesos 51/100 M.N.). 
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17.  
 
Una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.21 correspondiente al Comité Directivo Estatal San Luis Potosí 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 10 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 16 y 25.  
 
Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.) 
 
b) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14, 15, 17 y 18.  
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $94,532.72 (noventa y cuatro mil quinientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.). 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $386,775.74 (trescientos ochenta y seis mil setecientos setenta y cinco 
pesos 74/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $96,600.00 (noventa y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $39,000.00 (treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $364,737.30 (trescientos sesenta y cuatro mil setecientos treinta y siete 
pesos 30/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $218,844.41 (doscientos dieciocho mil ochocientos cuarenta y cuatro 
pesos 41/100 M.N.).  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24.  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,066.95 (diecisiete mil sesenta y seis pesos 95/100 M.N.). 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 26 y 27.  
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 21.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $144,751.94 (ciento cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta y un pesos 
94/100 M.N.). 
 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.22 correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del 
Trabajo en el estado de Sinaloa de la presente Resolución, se imponen al instituto 
político, las sanciones siguientes: 
 

a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 17, 20, 
21, 22, 26 y 27. 
 
Una multa equivalente a 144 (Ciento cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $10,870.56 (Diez 
mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
Una multa equivalente a 4854 (Cuatro mil ochocientos cincuenta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $366,428.46 (Trescientos sesenta y seis mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 46/100 M.N.)  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
Una multa equivalente a 1940 (Mil novecientos cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $146,450.60 
(Ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 60/100 M.N.)  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18.  
 
Una multa equivalente a 97 (Noventa y siete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,322.53 (Siete 
mil trescientos veintidós pesos 53/100 M.N.)  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $1,026,767.79 (Un millón veintiséis mil setecientos sesenta y siete pesos 
79/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.23 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sonora de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 5, 6, 8 y 11. 
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 14.  
 
Conclusión 9 
 
Una multa equivalente a 5722 (cinco mil setecientos veintidós Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$431,953.78 (cuatrocientos treinta y un mil novecientos cincuenta y tres 
pesos 78/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Una multa equivalente a 6230 (seis mil doscientos treinta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $470,302.70 
(cuatrocientos setenta mil trescientos dos pesos 70/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10.  
 
Una multa equivalente a 9364 (nueve mil trescientas sesenta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $706,888.36 (setecientos seis mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos 36/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
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Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.24 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tabasco de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5, 8, 10 y 12. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil 
trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $48,039.14 (cuarenta y ocho mil treinta y nueve pesos 14/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $42,125.22 (cuarenta y dos mil ciento veinticinco pesos 22/100 M.N.) 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
e) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $547,400.58 (quinientos cuarenta y siete mil cuatrocientos pesos 58/100 
M.N.). 
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VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.25 correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del Trabajo en el 
estado de Tamaulipas de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 11, 14 y 16. 
 
Una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (Tres 
mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 4,985 (Cuatro mil novecientas ochenta y cinco) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $376,317.65 (Trescientos setenta y seis mil trescientos 
diecisiete pesos 65/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 371 (Trescientas setenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $28,006.79 
(Veintiocho mil seis pesos 79/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 1477 (Mil cuatrocientas setenta y siete) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$111,498.73 (Ciento once mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 73/100 
M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una multa equivalente a 5,479 (Cinco mil cuatrocientos setenta y nueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $413,609.71 (Cuatrocientos trece mil seiscientos nueve pesos 
71/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión13. 
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Una multa equivalente a 1,899 (Mil ochocientos noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$143,355.51 (Ciento cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y cinco pesos 
51/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.26 correspondiente al Comité Directivo Estatal del partido del 
Trabajo en el estado de Tlaxcala de la presente Resolución, se imponen al 
instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 9, 12 y 14. 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $$145,346.00 (ciento cuarenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis 
pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 7. 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $56,166.70 (cincuenta y seis mil ciento sesenta y seis pesos 70/100 M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $85,400.00 (ochenta y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $126,383.54 (ciento veintiséis mil trescientos ochenta y tres 
pesos 54/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $212,402.27 (Doscientos doce mil cuatrocientos dos pesos 27/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $942,976.53 (Novecientos cuarenta y dos mil novecientos setenta y seis 
pesos 53/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.27 correspondiente al Comité Directivo Estatal del Partido del 
trabajo en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3 y 13. 
 
Una multa equivalente a 27 (Veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (Dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 3178 (Tres mil ciento setenta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$239,907.22 (Doscientos treinta y nueve mil novecientos siete pesos 22/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,935,000.00 (Un millón novecientos treinta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 2259 (Dos mil doscientas cincuenta y nueve) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$170,531.91 (Ciento setenta mil quinientos treinta y un pesos 91/100 M.N.)  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $798,828.00 (Setecientos noventa y ocho mil ochocientos veintiocho 
pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
Una Amonestación Pública. 
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VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.28 correspondiente al Comité Directivo Estatal Zacatecas de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 7, 10, 15, 16 y 17 
 
Una multa equivalente a 54 (Cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (Cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5, 6 y 12  
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $312,500.00 (Trescientos doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,057.14 (Cuarenta y tres mil cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.). 
 
c) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8, 11, 13 y 14 
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Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $146,013.99 (Ciento cuarenta y seis mil trece pesos 99/100 M.N.).  
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $348,000.00 (Trescientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) .  
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de de $174,000.00 (Ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,358,406.23 (Dos millones trescientos cincuenta y ocho mil 
cuatrocientos seis pesos 23/100 M.N.).  
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $176,574.45 (Ciento setenta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos 
45/100 M.N.). 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 18  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $493,511.04 (Cuatrocientos noventa y tres mil quinientos once pesos 
04/100 M.N.). 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $247,087.49 (Doscientos cincuenta y siete mil ochenta y siete pesos 
49/100 M.N.). 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $106,380.45 (Ciento seis mil trescientos ochenta pesos 45/100 M.N.). 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,152,570.00 (Un millón ciento cincuenta y dos mil quinientos setenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,025.00 (Siete mil veinticinco pesos 00/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base 
en la capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que la presente Resolución haya causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán 
destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
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los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
ésta haya causado estado. 
 

INE/CG523/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 

acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 

ejercicio 2016 del Partido Verde Ecologista de México.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG524/2017) Pto. 2  
 

8291



VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 
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INE/CG524/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Verde Ecologista de México, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 

8297



errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión 
Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 
ordenando un engrose en los términos siguientes: 
  

  Se mandata procedimiento oficioso en los supuestos siguientes: 
o Viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
o Cuentas bancarias no reportadas. 
o En el caso de las fundaciones. 

 

  En el caso de aportaciones que provengan de servidores públicos de 
gobiernos estatales o municipales, deben ser sancionadas por 
incumplimiento al artículo 104 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 

  Las aportaciones de simpatizantes realizadas durante el periodo ordinario, no 
deben ser sancionadas. 

 

  En relación con los impuestos por pagar: 
 

o Los generados en 2014 y ejercicios anteriores que no han sido pagados 
al 31 de diciembre de 2016, se da vista a la autoridad competente. 

o Los generados en 2015 y que no fueron pagados al 31 de diciembre de 
2016, se sancionan como una cuenta por pagar no liquidada. 
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o Los generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y se 
da seguimiento para el ejercicio 2017. 

 

  Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos políticos. 
  
Lo cual fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado. 
  
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar el registro extemporáneo de las operaciones con Amonestación Pública, 
así como el no sancionar aquellos casos en los que se hayan hecho aportaciones 
de los Legisladores a través de los Congresos Estatales. 
 
XIII. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en la sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Proyectos de 
Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización de Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al ejercicio 
2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general con los engroses y erratas 
previamente circulados. 
  
En lo particular, se aprobó eliminar inicio de procedimientos oficiosos respecto de 
los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancarios, fiduciario y fiscal. 
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2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
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presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
 
 Fecha 

límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogable 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrroga
ble 

Dictamen y 
Resolución 
a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

ORDINARIO 
ANUAL 
FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 
LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
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numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de Baja 
California, Campeche, Oaxaca, Puebla y Sonora.  
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de las 

actividades ordinarias 

permanentes 2017 

Federal CEN INE/CG623/2016 $1,004,337,987.00 

Local  Aguascalientes CG-A-01/17 $3,217,508.10 

Baja California DICTAMEN 39 Sin financiamiento 

Baja California Sur CG-0003-ENERO-2017 $1,128,721.06 
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Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de las 

actividades ordinarias 

permanentes 2017 

Campeche CG/03/17 Sin financiamiento 

Chiapas IEPC-JGE-A-03-2017 $47,255,350.91 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $10,261,936.43 

Ciudad de México ACU-04-17 $26,940,733.74 

Coahuila IEC/CG/068/2016 $5,989,282.63 

Colima IEE/CG/A019/2016 $2,149,743.96 

Durango IEPC/CG02/2017 $4,597,709.08 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 $14,398,816.05 

Guerrero 002/SE/17-01-2017 $10,305,292.59 

Hidalgo CG/002/2017 $2,294,477.09 

Jalisco IEPC-ACG-051/2016 $21,544,203.87 

México IEEM/CG/37/2017 $30,857,777.68 

Michoacán IEM-CG-05/2017 $12,208,527.03 

Morelos IMPEPAC/CEE/002/2017 $5,517,053.05 

Nayarit IEEN-CLE-017/2017 $3,417,609.07 

Nuevo León CEE/CG/02/2017 $16,686,297.65 

Oaxaca IEEPCO-CG-22/2017 ANEXO Sin financiamiento 

Puebla CG/AC-089/16 Sin financiamiento 

Querétaro a_02_Feb_2017_11 $6,430,713.41 

Quintana Roo IEQROO/CG/A-275-16 $6,932,887.04 

San Luis Potosí Acuerdo 004/01/2017 punto 3 $7,128,029.86 

Sinaloa IEES/CG111/16 6,353,692.93 

Sonora CG01/2017 Sin financiamiento 

Tabasco CE/2016/046 $11,401,653.91 

Tamaulipas CG_176_2016 $8,420,303.69 

Tlaxcala ITE-CG06/2017 $2,707,920.51 

Veracruz OPLEV/CG0102017 $30,468,644.00 

Yucatán CG023/2016 $4,832,138.57 
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Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de las 

actividades ordinarias 

permanentes 2017 

Zacatecas ACGIEEZ002VI2017 $3,412,978.33 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Id  Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
noviembre de 

2016 

Montos por 
saldar 

Total 

1 
Nacional INE/CG87/2016-

QUINTO-b)-5 
 $2,937,495.27   $126,758.38   $558,751.92   $558,751.92  

2 
INE/CG87/2016-
QUINTO-d)-12 

$22,623,489.00   $968,997.43  $4,439,317.57  $4,439,317.57  

3 
INE/CG278/2016-

SEGUNDO 
$214,970,474.04  $11,267,412.00  $47,424,279.89  $47,424,279.89  

4 Aguascalientes INE/CG582/2016 $779,234.65  $739,928.58   $39,306.07  $39,306.07 

5 Baja California INE/CG814/2016 $43,349.89   $43,349.89  $43,349.89  

6 INE/CG657/2016 $709,139.49  $709,139.49 $709,139.49 

7 Baja California 
Sur 

INE/CG773/2015  $90,238.71   $15,981.09   $74,257.62   $ 74,257.62  

8 INE/CG773/2015 $1,832,220.00  $162,582.94  $1,669,637.06  $1,669,637.06  

9 INE/CG773/2015 $105,582.39  $18,753.28  $86,829.11  $86,829.11  

10 INE/CG773/2015 $772,523.94  $137,062.15  $635,461.79  $635,461.79  

11 INE/CG773/2015  $87,625.00  $70,000.00  $17,625.00  $17,625.00  

12 Campeche INE-CG814-2016  $3,652.00  $3,652.00  $ -  $- 

13 INE-CG814-2016  $3,389,288.36  $106,612.05  $3,282,676.31  $3,282,676.31  

14 
Chihuahua INE/CG655/2016 e 

INE/CG45/2017 
 $2,326,190.92  $901,636.00 $5,875,266.17 $5,875,266.17 

15 INE/CG814/2016  $4,450,711.25  

16 
Ciudad de México INE/CG779/2015 

(multas y reducciones) 
 $1,042,791.12   $759,851.24   $282,939.88  $282,939.88  

17 Coahuila INE/CG313/2017 $7,002,775.02  $ - $7,002,775.02  $7,002,775.02  

18 INE/CG280/2017 $116,861.18  $-  $116,861.18  $116,861.18  

19 Colima ST-RAP-10/2017  $385,539.28   $358,290.64   $27,248.64  $27,248.64  

20 INE/CG206/2017  $1,207.84   $ -  $1,207.84  $1,207.84  

21 INE/CG154/2017  $18,772.46   $-  $18,772.46  $18,772.46  

22 
Hidalgo INE/CG580/2016 - 

INE/CG44/2016 - 
INE/CG872/2016 

 $5,094,203.29   $- $5,094,203.29  $5,094,203.29  

23 
Oaxaca INE/CG586/2016 e 

INE/CG764/2016 
$782,822.11  $767,746.65  $15,075.46  $15,075.46  

24 INE/CG814/2016 $40,543.28  $ - $40,543.28  $40,543.28  

25 DICTAMENES IEEPCO $56,437.00  $ - $56,437.00  $56,437.00  
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Id  Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de la 

sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
noviembre de 

2016 

Montos por 
saldar 

Total 

26 San Luis Potosí INE/CG797/2015 $328,626.90 $182,925.54 145701.36 $145,701.36  

27 INE/CG66/2017 $3,654,193.45 $865,291.74 $2,788,901.71 $2,788,901.71  

28 Tlaxcala INE/CG814/2016 $365,907.01  $219,087.00  $146,820.01  $146,820.01  

29 Veracruz INE/CG592/2016 $313,324.67  $174,350.16  $138,974.51  $138,974.51  

30 INE/CG592/2016 $13,366.32  $ - $13,366.32  $13,366.32  

31  INE/CG592/2016 $67,513.31  $ - $67,513.31  $67,513.31  

32 INE/CG592/2016 $41,267.60  $ - $41,267.60  $41,267.60  

33 INE/CG814/2016 $2,921.60  $ - $2,921.60  $2,921.60  

34 INE/CG814/2016 $1,275,000.00  $ - $1,275,000.00  $1,275,000.00  

35 INE/CG814/2016 $180,000.00  $ - $180,000.00  $180,000.00  

36 INE/CG814/2016 $810,000.00  $ - $810,000.00  $810,000.00  

37 INE/CG303/2017 $1,509.80  $ - $1,509.80  $1,509.80  

38 INE/CG303/2017 $2,929,012.00  $ - $2,929,012.00  $2,929,012.00  

39 INE/CG303/2017 $122,293.80  $ - $122,293.80  $122,293.80  

40 INE/CG303/2017 $82,742.61  $ - $82,742.61  $82,742.61  

41 INE/CG303/2017 $3,971.10  $ - $3,971.10  $3,971.10  

42 INE/CG303/2017 $377.45  $ - $377.45  $377.45  

43 INE/CG303/2017 $674.60  $ - $674.60  $674.60  

44 INE/CG303/2017 $2,472.84  $ - $2,472.84  $2,472.84  

45 INE/CG303/2017 $3,493.82  $ - $3,493.82  $3,493.82  

46 INE/CG303/2017 $974.89  $ - $974.89  $974.89  

47 INE/CG303/2017 $616,526.83  $ - $616,526.83  $616,526.83  

48 INE/CG303/2017 $46,728.31  $ - $46,728.31  $46,728.31  

49 INE/CG303/2017 $59,327.20  $ - $59,327.20  $59,327.20  

50 INE/CG303/2017 $6,197.19  $ - $6,197.19  $6,197.19  

51 INE/CG303/2017 $24,360.00  $ - $24,360.00  $24,360.00  

52 INE/CG303/2017 $1,829.69  $ - $1,829.69  $1,829.69  

53 INE/CG303/2017 $12,549.30  $ - $12,549.30  $12,549.30  

54 Zacatecas INE/CG-596/2016 $2,846,135.89  $2,238,240.89  $607,895.00  $607,895.00  

 
Cabe señalar que en las entidades de Chiapas, Durango, Guerrero, Guanajuato, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán, esta autoridad 
electoral no cuenta con registros de saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
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Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 

                                                           
1
 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido Verde Ecologista de México, tanto en lo relativo a los recursos de carácter 
federal como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
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16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 

                                                           
2
 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 
17.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
17.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 
17.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 
17.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 
17.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
17.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
17.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 
17.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 
17.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
17.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
17.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
17.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Jalisco. 
17.2.16 Comité Directivo Estatal Michoacán. 
17.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos. 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
17.2.19 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
17.2.21 Comité Directivo Estatal Puebla. 
17.2.22 Comité Directivo Estatal Querétaro. 
17.2.23 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
17.2.24 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
17.2.25 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
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17.2.26 Comité Directivo Estatal Sonora. 
17.2.27 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
17.2.28 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
17.2.29 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
17.2.30 Comité Directivo Estatal Veracruz. 
17.2.31 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
17.2.32 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
17.1 RECURSO FEDERAL. 

 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: conclusiones 3BIS, 5, 6, 7, 8A, 9 y 10 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 13.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusion 11.  
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
 
e) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 14BIS  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
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artículos 96, numeral 3, inciso b), fracción V; 107 numeral 3; 159; 170, numeral 3; 
171; 257, numeral 1, inciso h); 277, numeral 1, inciso e) y 211 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3BIS, 5, 6, 7, 8A, 9 y 10 
 

No. Conclusión 

3BIS El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para recibir y 
administrar ingresos por concepto de autofinanciamiento. 

5 El sujeto obligado presentó el PAT sin la totalidad de los requisitos 
establecidos en la normatividad, toda vez que carece de los 
resultados obtenidos, impacto y cumplimiento de los objetivos. 

6 El sujeto obligado presentó una modificación al PAT de Actividades 
Específicas de manera extemporánea. 

7 El sujeto obligado presentó una modificación al PAT de Capacitación, 
Promoción, y Desarrollo del Liderazgo Político de la Mujeres de 
manera extemporánea. 

8A El sujeto obligado omitió presentar el recibo interno de la 
transferencia en especie por concepto de pago de impuestos.  

9 El sujeto obligado omitió presentar los avisos de apertura, contratos y 
tarjetas de firmas de 13 cuentas bancarias. 

10 El sujeto obligado presentó un desplegado que carece del nombre de 
la persona responsable del pago y de la leyenda “inserción pagada” 
por $37,336.57 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3BIS. El sujeto obligado 
omitió abrir una cuenta 
bancaria para recibir y 
administrar ingresos por 
concepto de 
autofinanciamiento. 

Omisión 96, numeral 3, inciso b), 
fracción V del RF. 

5. El sujeto obligado presentó 
el PAT sin la totalidad de los 
requisitos establecidos en la 
normatividad, toda vez que 
carece de los resultados 
obtenidos, impacto y 
cumplimiento de los 
objetivos. 

Omisión Artículo 171 del RF 

6. El sujeto obligado presentó 
una modificación al PAT de 
Actividades Específicas de 
manera extemporánea. 

Acción Artículo 170, numeral 3, 
del RF 

7. El sujeto obligado presentó 
una modificación al PAT de 
Capacitación, Promoción, y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de la Mujeres de 
manera extemporánea. 

Acción Artículo 170, numeral 3, 
del RF 

8ª. El sujeto obligado omitió 
presentar el recibo interno de 
la transferencia en especie 
por concepto de pago de 

Omisión 107 numeral 3 y 159 del 
RF.  
 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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impuestos.  
 

9. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos de 
apertura, contratos y tarjetas 
de firmas de 13 cuentas 
bancarias. 

Omisión Los artículos 257, 
numeral 1, inciso h) y 
277, numeral 1, inciso e), 
del RF 

10. El sujeto obligado 
presentó un desplegado que 
carece del nombre de la 
persona responsable del 
pago y de la leyenda 
“inserción pagada” por 
$37,336.57 

Forma Artículo 211 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 96, numeral 3, inciso b), fracción V; 107 numeral 3; 159; 
170, numeral 3; 171; 211; 257, numeral 1, inciso h) y 277, numeral 1, inciso e) y 
211 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 96.  
 
Control de los ingresos 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la 

Ley de Partidos en materia de financiamiento de origen público 
y privado, los sujetos obligados deberán cumplir con lo 
siguiente: 

(…) 
 
b) Partidos políticos:  
(…) 
 
V. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas 

bancarias abiertas exclusivamente para esos fines.”  

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
 
“Artículo 107.  
 
Control de los ingresos en especie 
 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 

específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos 
señalados en el Reglamento.” 

 
“Artículo 159.  
 
Conceptos permitidos para transferencias del CEN o CEE  
1. Los partidos sólo podrán realizar transferencias en especie del 

CEN o CEE, para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres conforme a las reglas 
siguientes:  

a) Los recursos en especie que sean transferidos del CEN o CEE, 
deberán estar sustentados con los comprobantes de gasto 
correspondientes, las copias de cheque, muestras, contratos de 
prestación de servicios o en su caso, con los recibos de 
aportación en los que se detallen los bienes de los que se trata 
y los precios unitarios de los mismos, así como el recibo interno 
expedido por el comité estatal, organismo equivalente y en su 
caso, las organizaciones sociales que reciban los bienes o 
servicios; deberán registrarse en cuentas específicas para tal 
efecto, abriendo subcuentas para su registro.  

b) Dichos recursos deberán ser registrados por el comité estatal u 
organismo equivalente, organizaciones sociales que reciban los 
bienes o servicios, en cuentas específicas para tal efecto y 
deberá anexar a las pólizas respectivas el recibo interno 
expedido por el CEN o CEE, con el detalle de la transferencia 
realizada.” 

 
“Artículo 170. 
 
Del Programa Anual de Trabajo  
 
(…) 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el 
numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro 
de los quince días posteriores al cambio o modificación.” 
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“Artículo 171 
 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT)  
 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto 

programado deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
  

a) Programas con proyectos registrados.  
b) Gasto por rubro.  
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
d)Fechas o periodos de ejecución.  
e) Resultados obtenidos ” 
 
“Artículo 211 
 
Propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos  
 
1. Los comprobantes de los gastos efectuados por los partidos, coaliciones, 

aspirantes y candidatos independientes, en propaganda en diarios, revistas y 
otros medios impresos, deberán incluir una relación de cada una de las 
inserciones que ampara la factura, las fechas de publicación, el tamaño de 
cada inserción o publi- cación, el valor unitario de cada inserción o 
publicación y el nombre del candidato beneficiado con cada una de ellas. Los 
partidos o coaliciones deberán conservar la página completa de un ejemplar 
original de las publicaciones que contengan las inserciones en diarios, 
revistas y otros medios impresos que realicen en cada una de las campañas 
electorales, así como todos aquellos que realicen durante los periodos que 
comprenden las campañas electorales, aun cuando no se refieran 
directamente a dichas campañas. Cada una de las inserciones deberá 
contener la leyenda “inserción pagada” seguida del nombre de la persona 
responsable del pago. La página con la inserción deberá anexarse a la 
documentación comprobatoria y presentarse junto con ésta a la Unidad 
Técnica cuando sea solicitada, en relación con lo señalado en el artículo 76, 
numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.  
 

2. En caso de aportaciones en especie por este concepto, las inserciones 
deberán contener el nombre del aportante responsable del pago, debiendo 
coincidir con el nombre indicado en la leyenda “inserción pagada”.  

 
 

“Artículo 257 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Documentación adjunta al informe anual  
 

1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
 
(…) 

 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 

remitidos anteriormen- te a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas 
las cuentas, excepto las de gastos de cam- paña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias co- 
rrespondientes; la documentación bancaria que permita veri car el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 

 
(…)”  

 
“Artículo 277 
 
Avisos a la Unidad Técnica  
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica: 
 
(…) 
 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
 
(…)" 

  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (Sesenta y tres) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 
(Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 4 y 13. 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado reporto 160 registros contables 
extemporáneos, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación.” 

13 “El sujeto obligado presentó 150 registros contables capturados 
de manera extemporánea excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal.”  
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

8329



 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer8, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
8Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 67, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 “El sujeto obligado reportó un saldo con antigüedad mayor a un 
año por $130,170.84 en la cuenta “Anticipo a Proveedores” del 
cual omitió presentar la documentación o excepción legal que 
justifique la permanencia del saldo.” 

$130,170.84 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulnera el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de las sanciones, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de las sanciones 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado reportó saldos de cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016 en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente reportar 
saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no han sido 
recuperados al 31 de diciembre de 2016 conforme a lo dispuesto en los en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.9 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

11. El sujeto obligado reportó un saldo con antigüedad mayor 
a un año por $130,170.84 en la cuenta “Anticipo a 
Proveedores” del cual omitió presentar la documentación o 
excepción legal que justifique la permanencia del saldo. 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 

                                                           
9Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de dos cuentas por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $130,170.84 (Ciento treinta mil ciento setenta pesos 84/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
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adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En las conclusiones que se analizan, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.10 
 
Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
                                                           
10 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
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b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
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deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, las faltas de comprobación o recuperación de los saldos 
registrados en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de 
excepciones legales que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la 
revisión del informe anual del partido político correspondientes al ejercicio 2016, 
no puede ser considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente 
de una indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligadose traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida11. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
11Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $130,170.84 (Ciento treinta mil ciento setenta pesos 
84/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$130,170.84 (Ciento treinta mil ciento setenta pesos 84/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.12 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
12Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $130,170.84 (Ciento treinta 
mil ciento setenta pesos 84/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$130,170.84 (Ciento treinta mil ciento setenta pesos 84/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1724 (Mil 
setecientos veinticuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $130,144.76 (Ciento treinta mil ciento cuarenta 
y cuatro pesos 76/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vistas al Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 12. 
 
 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 

enterado a las autoridades correspondientes, como a continuación se detalla: 
 

Comité Saldo Inicial 
del Ejercicio 
2016 

Pagos 
Realizados en 
2016 

Adeudos 
Generados 
en 2016 

Saldo 
Pendiente de 
Pago al 
31-12-16 

Comité Ejecutivo 
Nacional 

$22,841,273.97 $22,925,635.13 $4,021,508.30 $3,937,147.14 

Comités 
Directivos 
Estatales 

729,174.74 709,586.26 0.00 19,561.48 

TOTAL $23,570,448.71 $23,635,221.39 $4,021,508.30 $3,956,708.62 
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La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas en 
comento se detalla en el Anexo 9 del presente oficio. 
 
Del análisis a las cuentas señaladas en el cuadro que antecede, se observó que al 
cierre del ejercicio en revisión presentan saldos correspondientes al ejercicio 2016 
y anteriores, por lo que se llevó a cabo la integración del saldo reportado por el 
partido al 31 de diciembre de 2016, identificando además del saldo inicial, todos 
aquellos registros de cargo y abono realizados en el citado año. 
 
Al respecto, el saldo inicial de 2016 reportado por el partido, está integrado por 
partidas que tienen una antigüedad mayor a un año, identificadas en la columna 
(A) del Anexo 9 del presente oficio. 
 
Una vez identificadas las partidas de acuerdo con lo señalado en el punto anterior, 
se procedió a identificar los pagos realizados, como se indica en la columna (C) 
del Anexo 9 del presente oficio, observándose lo que a continuación se detalla: 
 

1. Respecto a la columna “Impuestos Pendientes de Pago al 31-12-16 de 
Ejercicios Anteriores”, identificada con (I) en el Anexo 9 del presente oficio 
por -$64,799.668, corresponde a los saldos que el partido reportó al cierre 
del ejercicio 2015, y una vez aplicados los pagos efectuados al 31 de 
diciembre de 2016, presentan una antigüedad mayor a un año como a 
continuación se detalla: 

 
Es importante señalar que, al contar con una antigüedad mayor a un año, dichos 
impuestos por pagar serían considerados como ingresos y, por lo tanto, 
sancionadas como aportaciones no reportadas, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87 del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11474/17, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: número PVEM-SF/70/17, recibido el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
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Del análisis realizado al anexo 9 se procedió a verificar las diferencias detectadas 
por la autoridad determinando la existencia de errores por lo que se realizaron 
pólizas de ajuste para cancelar las diferencias existentes, así mismo se procedió 
al pago de ISR y Retención de IVA del Estado de Puebla correspondiente al mes 
de Octubre del año 2011, que estaba pendiente de pago, como se menciona en la 
PD11/08-2017, con importe de$ 4,552.45.  
 
Con respecto al Comité Ejecutivo Nacional se realizaron las siguientes pólizas de 
ajuste: PA 166/12-16 por $ 1, 152.00, en el cual se realizó la reclasificación del 
impuesto registrado en la cuenta de Retención Fletes a la cuenta de IVA retención 
arrendamiento correspondientes al ejercicio 2014.  
 
Con respecto al Capacitación Desarrollo y Liderazgo Político de la Mujer" se 
realizó PA167/12-16, por $62,906.16, esto debido a que fue contabilizado en ISR 
retenido por Servicios Profesionales, siendo lo correcto IVA retenido por Servicios 
Profesionales, también se realizó la PA168/1 2-16 por $ 23,082.33, debido a que 
éste se contabilizo en ISR retenido por servicios profesionales, siendo lo correcto 
en IVA retenido por servicios profesionales, cabe mencionar que también se 
realizó el pago de IVA retenido fletes por $ 2,278.57 pendiente de pago del mes de 
Diciembre de 2013, con número de PD11/08-17. (…)” 
 
De la revisión a la documentación presentada a través del SIF, correspondiente a 
los pagos realizados en el ejercicio 2017, así como a las aclaraciones del partido, 
esta autoridad consideró procedentes los ajustes y reclasificaciones a su 
contabilidad; sin embargo, aún persisten saldos con antigüedad mayor a un año 
por un importe de $352,196.53, identificados en la columna (O) del Anexo 5 del 
oficio INE/UTF/DA-F/13196/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/13196/17, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PVEM-SF/72/17, recibido el 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) Derivado de la observación que nos realiza la autoridad respecto a este 
punto mi representada adjunta, en el apartado evidencia a la retroalimentación 
oficio de errores y omisiones el Anexo PVEM 2, en la cual se reflejan los ajustes 
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realizados derivado de las correcciones realizadas, en el cual podrán verificar que 
no existe saldo por pagar de mi representado del ejercicio 2015 (…).” 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que el 
importe de -$84,954.21 señalado con (1), en la columna de Referencia de 
Dictamen, de la columna (F) del Anexo 5 del Dictamen, corresponde a saldos con 
antigüedad mayor a un año una vez aplicados los pagos efectuados durante el 
ejercicio 2016; el partido realizó diversas aclaraciones de dicho importe como a 
continuación se detalla: 
 
Respecto de los saldos con antigüedad mayor a un año señalados con (1), en la 
columna de “Referencia de Dictamen”, en la columna F del Anexo 5 del Dictamen, 
se constató que reflejan saldos contrarios a su naturaleza por -$84,954.21 con 
antigüedad mayor a un año, toda vez que los pagos realizados exceden el monto 
de los impuestos que debió enterar el sujeto obligado, por lo que dichos montos se 
consideran “Impuestos a Favor”, el sujeto obligado no presentó documentación 
que acredite la recuperación de los recursos o bien la compensación de los 
impuestos; por lo que se le da vista en el marco de la revisión del Informe Anual 
2017 a su adecuada compensación. (Conclusión 12 PVEM/CEN).  
 
En relación con los saldos señalados con (2) en la columna “Referencia de 
Dictamen”, columna (F) del Anexo 5 del Dictamen, el sujeto obligado presentó 
pólizas de reclasificaciones de los saldos, mismas que se analizaron por esta 
autoridad las cuales se consideraron procedentes por $5,478.04; por tal razón, la 
observación quedó atendida. 
 
En relación con los saldos señalados con (3) en la columna (F) del Anexo 5 del 
Dictamen, el sujeto obligado realizó los pagos en exceso durante el ejercicio 2017, 
por lo que esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual 2017, dará 
seguimiento a la compensación de los saldos de impuestos a favor por -$6,830.88. 
(Conclusión 12.PVEM/CEN). 
 
Se le da vista en el marco de la revisión del Informe Anual 2017 a su adecuada 
compensación de los saldos a favor por un total de -$91,785.09 (-$84,954.21 -
$6,830.88).  
 
e) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 14BIS 
 
5.1.1 Observaciones de Gabinete 
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Comparativo de saldos finales 2015 contra saldos iniciales 2016. 
 

 De la verificación a la balanza de comprobación presentadas 
por el sujeto obligado, correspondiente a los saldos iniciales del ejercicio 2016 contra 
la balanza de comprobación correspondiente al ejercicio 2015, se observó que los 
saldos finales no coinciden, los casos en comento se muestran en el cuadro 
siguiente: 

 
CUENTA 

CONTABLE 
NOMBRE DE LA CUENTA SALDO SEGÚN DIFERENCIA 

SALDOS FINALES 
BALANZA DE 

COMPROBACIÓN 
2015 

SALDOS INICIALES 
BALANZA DE 

COMPROBACIÓN 
2016 

  (A) (B) (C)=(A)-(B) 

1201000000 Propiedades, Planta Y Equipo $48,930,293.11 48,637,375.01 $292,918.10 

1202000000 Depreciación Acumulada 36,457,707.62 36,164,793.52 292,914.10 

2103000000 Impuestos Por Pagar Ordinario 23,776,490.84 23,541,245.10 235,245.74 

3201000000 Superávit/Déficit 72,516,970.44 72,752,212.18 -235,241.74 
Nota: Únicamente se relacionan las cuentas que presentan diferencias. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones núm. 
INE/UTF/DA-F/11474/17, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PVEM-SF/70/17, recibido el 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Respuesta: 
 
Al respecto le manifiesto que en efecto la diferencia corresponde a los saldos del 
Instituto de Investigaciones Ecológicas A.C., toda vez que como es de su 
conocimiento anteriormente se consolidaban las contabilidades del Comité 
Ejecutivo Nacional, de los Comités Ejecutivos Estatales y en su caso de los 
Institutos de Investigación, situación que hasta el ejercicio de 2015 se llevó a 
cabo. 
 
Sin embargo, con la migración de nuestros saldos al Sistema Integral de 
Fiscalización, no se identificó una cuenta contable para el registro de dichos 
saldos, situación por la cual éstos no fueron registrados. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 16, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, me permito solicitarle nos indique el registro 
contable que este instituto político deberá realizar para reconocer los saldos 
observados. 
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En caso, de que la autoridad determine que los saldos no deben formar parte de 
la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, en virtud de que el Instituto de 
Investigaciones Ecológicas, A.C., cuenta con personalidad jurídica propia y tiene 
su contabilidad en específico. 
 
De lo anteriormente expuesto solicitamos a la autoridad en caso de que sea 
procedente el reconocimiento de los saldos nos indique las cuentas contables 
que debemos afectar. (…).” 

 
De la revisión y análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado se determinó lo 
siguiente.  
 
Respecto a la diferencia en los saldos presentados por el sujeto obligado, estos no 
deberán de integrarse dentro de la contabilidad del partido, debido a que los saldos 
correspondientes al Instituto de Investigaciones Ecológicas, A.C. y señalados en el oficio 
de errores y omisiones, corresponden a una entidad distinta a la que representa el Partido 
Verde Ecologista de México, es decir, los saldos que se señalan como una diferencia 
corresponden a una entidad con personalidad jurídica distinta a la del sujeto obligado, y 
estos no deben de ser reconocidos dentro de la contabilidad presentada por el sujeto 
obligado dentro del SIF.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones núm. 
INE/UTF/DA-F/13196/17, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PVEM-SF/72/17, recibido el 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Respuesta: 
 
En atención a la solicitud de la autoridad se anexan las balanzas de 
comprobación y auxiliares a último nivel, así como las conciliaciones 
bancarias y estados de cuenta del Instituto de Investigaciones Ecológicas, 
A.C. correspondiente al ejercicio 2015 y 2016. (…)” 
 

Del análisis y revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
determinó que los saldos de las balanzas y auxiliares correspondientes a los ejercicios 
2015 y 2016, no presentan diferencias con la última balanza consolidada presentada por 
el partido en el ejercicio dictaminado de 2015 y con los saldos iniciales del ejercicio 2016 
del Instituto de Investigaciones Ecológicas A.C., como organización adherente; razón por 
la cual, la observación quedó sin efectos. 
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En virtud de que el sujeto obligado no avisó a esta autoridad de sus organizaciones 
sociales o adherentes que señala el artículo 277, numeral 1, inciso f) del RF, se propone 
el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de determinar la relación jurídica del 
Instituto de Investigaciones Ecológicas, A.C. con el partido político. (Conclusión 14 bis 
PVEM/CEN).  

 
17.2 RECURSO LOCAL. 
 

17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 7, 9, 10, 11 21 y 23. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22. 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8, 12, 13 y 18. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  
 
e) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 14, 15, 16 y 17.  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19.  
 
g) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 29.  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 31.  
 

i) 2 vista al Servicio de Administración 
j)  Tributaria: conclusiones 28 y 30  
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos33, numeral 1, inciso i); 54, numeral 2, inciso e); 126, numeral 1; 131; 132, 
numeral 2; 170 y 175 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 7, 9, 
10, 11, 21 y 23. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió la apertura de las cuentas bancaria para el 
manejo de los recursos de aportaciones de militantes. 

3 El sujeto obligado omitió realizar modificaciones a su contabilidad, de 
tal forma que coincidan los saldos dictaminados 2015 con los saldos 
iniciales de 2016, respecto de las cuentas de bancos y superávit o 
déficit. 

7 El sujeto obligado omitió tres contratos de prestación de servicios 
debidamente requisitados. 

9 El sujeto obligado presentó cheques sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, por $178,877.17 

10  El sujeto obligado omitió presentar las credenciales para votar del 
personal bajo el régimen de sueldos y salarios. 

11 El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación de 
servicios por honorarios asimilables a sueldos y salarios. 

21 El sujeto obligado omitió realizar las correcciones al PAT, donde debió 
especificar los objetivos, evidencias, seguimientos y resultado de las 
evaluaciones 

23 El sujeto obligado omitió presentar el PAT del rubro de actividades 
específicas. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)13. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió la 
apertura de las cuentas 
bancaria para el manejo de los 
recursos de aportaciones de 
militantes.” 

Omisión  54, numeral 2, inciso e) del 
RF. 

“3. El sujeto obligado omitió 
realizar modificaciones a su 
contabilidad, de tal forma que 
coincidan los saldos 
dictaminados 2015 con los 
saldos iniciales de 2016, 
respecto de las cuentas de 
bancos y superávit o déficit.” 

Omisión  33, numeral 1, inciso i) del 
RF. 

“7. El sujeto obligado omitió tres 
contratos de prestación de 
servicios debidamente 
requisitados.” 

Omisión  131 del RF. 

“9. El sujeto obligado presentó 
cheques sin la leyenda “para 
abono en cuenta del 
beneficiario”, por $178,877.17” 

 126, numeral 1 del RF. 

 “10. El sujeto obligado omitió 
presentar las credenciales para 
votar del personal bajo el 

Omisión 
 

132, numeral 2 del RF. 
 

                                                           
13 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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régimen de sueldos y salarios.” 

“11. El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos de 
prestación de servicios por 
honorarios asimilables a sueldos 
y salarios.” 

Omisión 131 del RF. 
 

“21. El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones al PAT, 
donde debió especificar los 
objetivos, evidencias, 
seguimientos y resultado de las 
evaluaciones.” 

Omisión 
 

175 del RF. 

“23. El sujeto obligado omitió 
presentar el PAT del rubro de 
actividades específicas.” 

Omisión 
 

170 del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se cKoncretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes en la 
Ciudad de México en el marco de la revisión de los informes anuales 
correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados14. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 54, numeral 2, inciso e); 126, 
numeral 1; 131; 132, numeral 2; 170 y 175 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones deberán 
realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las 
aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los 
propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de 
lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 

(…)” 
 
Artículo 54. 
(…) 

                                                           
14 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su infuorme anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, conforme 
a lo siguiente: 

e) CBAM: Recepción y administración de las aportaciones de militantes. 
(…)” 
 
Artículo 126. 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 

 
Artículo 131. 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.” 

 
Artículo 132. 
(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la fecha 
y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio prestado al 
partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la firma del 
funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar 
con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos 
obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por 
este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. 
La documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para 
su revisión, junto con los contratos correspondientes.” 

 
Artículo 170. 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo 
General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades 
específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
Artículo 175. 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como 
alcance y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
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c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros 
que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente artículo.” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.15 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

                                                           
15 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.16 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
16 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.17 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
17 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de 
la LGPP, con relación al 54, numeral 3, inciso c) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión 22 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

22 “El sujeto obligado omitió la apertura de cuenta bancaria para el 
depósito del financiamiento correspondiente al rubro de 
actividades específicas, asimismo omitió destinar el porcentaje 
de financiamiento público otorgado en el ejercicio 2016 para 
actividades específicas por un monto de $68,917.80.” 

$68,917.80 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido 
a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP, con relación al 54, 
numeral 3, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
f) daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió aperturar la cuenta bancaria para el depósito y 
manejo de los recursos correspondientes al desarrollo de actividades específicas, 
trayendo como consecuencia que el Organismo Público Local Electoral no 
depositara las ministraciones respectivas al partido, omitiendo por ende destinar el 
monto mínimo establecido en la legislación para el desarrollo de dichas 
actividades, en el estado de Aguascalientes. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de abrir una cuenta bancaria correspondiente, para el depósito y 
manejo de los recursos correspondientes para el desarrollo de actividades 
específicas correspondientes al informe anual conforme a lo dispuesto en los en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP, con relación al 54, 
numeral 3, inciso c) del Reglamento de Fiscalización.18 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado omitió aperturar una cuenta bancaria correspondiente, para el 
depósito y manejo de los recursos correspondientes para el desarrollo de 
actividades específicas, trayendo como consecuencia que el Organismo Público 
Local Electoral no depositara las ministraciones respectivas al partido, omitiendo 
por ende destinar el monto mínimo establecido en la legislación para el desarrollo 
de dichas actividades, en el estado de Aguascalientes, correspondientes al 
informe anual, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV de la LGPP, con relación al 54, numeral 3, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“22. El sujeto obligado omitió la apertura de cuenta bancaria para el depósito 
del financiamiento correspondiente al rubro de actividades específicas, 
asimismo omitió destinar el porcentaje de financiamiento público otorgado en 
el ejercicio 2016 para actividades específicas por un monto de $68,917.80”  

 

                                                           
18 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el informe anual ordinario del ejercicio 
2016 en el estado de Aguascalientes, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose en el marco de la revisión de los informes de gasto ordinario. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir aperturar la cuenta bancaria 
correspondiente, para el depósito y manejo de los recursos correspondientes para 
el desarrollo de actividades específicas, se vulnera sustancialmente la legalidad en 
el monto, destino y aplicación de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la legalidad como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó el valor antes 
establecido y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos, con relación al 54, numeral 3, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización19.  

                                                           
19 “Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (…)”.” “Artículo 54 Requisitos para abrir cuentas bancarias (…) 3. Para los partidos 
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Estas normas imponen la obligación a los partidos políticos de aplicar cada año, 
un monto específico de recursos para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la legalidad 
y transparencia en la rendición de cuentas, así como el de control en el origen 
lícito de los recursos, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo que implica la existencia de instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas a la autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación (egresos o gastos), coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la legalidad, certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en 
tiempo y forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a 
revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada 
rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad 
electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
                                                                                                                                                                                 
con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales para: (…) c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de 
prerrogativas locales y asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades específicas, y (…)” 
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o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51, numeral 1, inciso 
a), fracción IV de la LGPP, con relación al 54, numeral 3, inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad en la rendición 
de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió abrir la cuenta bancaria correspondiente, para el 
depósito y manejo de los recursos correspondientes para el desarrollo de 
actividades específicas. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir aperturar la cuenta bancaria para el depósito y 
manejo de los recursos correspondientes al desarrollo de actividades 
específicas, trayendo como consecuencia que el Organismo Público Local 
Electoral no depositara las ministraciones respectivas al partido, omitiendo por 
ende destinar el monto mínimo establecido en la legislación para el desarrollo 
de dichas actividades, en el estado de Aguascalientes, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al año 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,917.80 (sesenta y ocho mil novecientos diecisiete pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
20 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $68,917.80 (sesenta y 
ocho mil novecientos diecisiete pesos 80/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $34,458.90 (treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 
90/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $34,458.90 (treinta y cuatro mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 8, 12,13 y 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de 
honorarios asimilables a sueldos, al no presentar los cheques o 
transferencias bancarias por un monto de $212,481.21.” 

$212,481.21 

12 El sujeto obligado omitió presentar los CFDI por concepto de 
honorarios asimilables a sueldos por $683,492.12.” 

$683,492.12 

13 El sujeto obligado omitió la documentación comprobatoria que 
ampare el gasto realizado por $8,848.00.” 

$8,848.00 

18 El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de 
papelería y útiles, por un monto de $5,057.70.” 

$5,057.70 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión21 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

8. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, al no presentar los cheques o transferencias bancarias por un 
monto de $212,481.21.” 

12. El sujeto obligado omitió presentar los CFDI por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos por $683,492.12.” 

13. El sujeto obligado omitió la documentación comprobatoria que ampare el gasto 
realizado por $8,848.00.” 

18. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de papelería y útiles, 
por un monto de $5,057.70.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
21 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $ 

$909,879.03. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12722 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
22 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
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correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 

8379



En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.23 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 

                                                           
23 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$212,481.21 (doscientos doce mil cuatrocientos ochenta y un pesos 21/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 24 
 

                                                           
 24 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas25 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $212,481.21 (doscientos doce mil 
cuatrocientos ochenta y un pesos 21/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $212,481.21(doscientos doce mil 
cuatrocientos ochenta y un pesos 21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
25

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$683,492.12 (seiscientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y dos pesos 
12/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 26 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas27 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 

                                                           
 26 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
27

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $ 683,492.12 (seiscientos ochenta y tres mil 
cuatrocientos noventa y dos pesos 12/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $683,492.12(seiscientos ochenta y 
tres mil cuatrocientos noventa y dos pesos 12/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 8,848.00 
(ocho mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 28 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas29 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8,848.00 (ocho mil ochocientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
 28 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
29

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $ 8,848.00 (ocho mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,057.70 
(cinco mil cincuenta y siete pesos 70/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

8387



elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 30 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas31 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $5,057.70 (cinco mil cincuenta y siete pesos 
70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,057.70 (cinco mil cincuenta y 
siete pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
 30 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
31

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 El sujeto obligado recibió aportaciones de militantes en 
efectivo que superan las noventa unidades de medida y 
actualización, las cuales no fueron realizadas mediante 
cheque o transferencia electrónica, por $19,200.00. 

$19,200.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión32 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
                                                           
32 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $19,200.00 (diecinueve mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, 
numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización33. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
                                                           
33 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
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Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
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que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida34. 
                                                           
34 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

8395



 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,200.00 (diecinueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.35 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
35 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 

simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 

de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 

el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 

resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 

que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 

conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 

destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$19,200.00 (diecinueve mil veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,200.00 (diecinueve mil veinte 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 14, 15, 16 y 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
que justifique razonablemente que el gasto por concepto de 
viáticos y pasajes esté relacionado con las actividades del 
partido por $14,000.00 .” 

$14,000.00 

15 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
que justifique razonablemente que el gasto por concepto de 
registro de gastos varios esté relacionado con las actividades 
del partido por $13,645.69.” 

$13,645.69 

16 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los eventos 
realizados que justifique el objeto partidista del gasto por 
$33,640.00.” 

$33,640.00 

17 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los eventos 
realizados para identificar el objeto partidista del gasto por 
$64,240.00.” 

$64,240.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 

8399



procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)36 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
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los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..37. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“14. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte que justifique razonablemente que el gasto por 
concepto de viáticos y pasajes esté relacionado con las 
actividades del partido por $14,000.00 .”  

“15. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte que justifique razonablemente que el gasto por 
concepto de registro de gastos varios esté relacionado con 
las actividades del partido por $13,645.69.” 

“16. El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los 
eventos realizados que justifique el objeto partidista del gasto 
por $33,640.00.” 

“17. El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los 
eventos realizados para identificar el objeto partidista del 
gasto por $64,240.00.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
diversos conceptos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$125,525.66 (ciento veinticinco mil quinientos veinticinco pesos 66/100M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
                                                           
37Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
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De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 38, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 

                                                           
38 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos39. 
 

                                                           
39 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
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resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por un monto de $125,525.69, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de 
los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 14, 15, 16 y 17 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
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los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..40 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viajes y pasajes por un importe de $14,000.00 (catorce mil pesos 
00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.41 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 

                                                           
41 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 
M.N.)42 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $14,000.00 (catorce mil pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de registro de gastos varios por un importe de $13,645.69 (trece mil 
seiscientos cuarenta y cinco pesos 69/100. M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 

                                                           
42 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,645.69 (trece mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 69/100. M.N.).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.43 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 

                                                           
43 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $13,645.69 (trece mil seiscientos cuarenta 
y cinco pesos 69/100. M.N.).44 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,645.69 (trece mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos 69/100. M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de eventos por un importe de $33,640.00 (treinta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 

                                                           
44 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,640.00 (treinta y tres mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.45 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
45 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $33,640.00 (treinta y tres mil seiscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.).46 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $33,640.00 (treinta y tres mil 
seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $64,240.00 (sesenta y cuatro mil doscientos cuarenta 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

                                                           
46 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $64,240.00 
(sesenta y cuatro mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.47 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
47 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $64,240.00 (sesenta y cuatro mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.)48 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $64,240.00 (sesenta y cuatro mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 33 Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes. Conclusión 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
$55,168.83.” 

$55,168.83” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 

                                                           
48 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con con el artículo 33 Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos49 en relación con el artículo 33 Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 33 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario 2016, para la capacitación promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por $55,168.83.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Aguascalientes.  
 

                                                           
49 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos50 en relación con el artículo 33 Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes51  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido el Organismo Público 
Local Electoral como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 

                                                           
50 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
51 ARTÍCULO 33.- Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la LGPP y en este Código, conforme 
a las disposiciones siguientes: 
(...) 
Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el dos por ciento del financiamiento público ordinario que se le haya asignado.” 
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que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 33 Código Electoral del Estado de Aguascalientes, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
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corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 33 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

8423



sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,168.83 (cincuenta y cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 83/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.52 
 

                                                           
52 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $55,168.83 
(cincuenta y cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 83/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $82,753.25 (ochenta y dos mil setecientos cincuenta y tres 
pesos 25/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $82,753.25 (ochenta y dos mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 25/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecio la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 29. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

29 El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
compruebe el pago de los impuestos generados en 2015, por 

$137,241.64 

8425



$137,241.64, por lo que el saldo será considerado como 
ingreso y, por lo tanto, sancionado como aportaciones no 
reportadas. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusion de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.53 
 

                                                           
53Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad 
cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“29. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
que compruebe el pago de los impuestos generados en 
2015, por $137,241.64, por lo que el saldo será considerado 
como ingreso y, por lo tanto, sancionado como aportaciones 
no reportadas.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe la conducta realizada por el 
sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe referirnos a lo 
señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades observadas” del citado 
cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a cabo las violaciones a 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un monto de 
$137,241.64 (Ciento treinta y siete mil docientos cuarenta y uno pesos 64/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgio en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización54. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
                                                           

54 “Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en falta de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas55. 

                                                           
55Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 29 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

                                                                                                                                                                                 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$137,241.64 (ciento treinta y siete mil doscientos cuarenta y un pesos 64/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.56 
 

                                                           
56Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave  SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $137,241.64 
(ciento treinta y siete mil doscientos cuarenta y un pesos 64/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $205,862.46 (doscientos cinco mil ochocientos sesenta 
y dos pesos 46/100 M.N.)57 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $205,862.46 (doscientos cinco 
mil ochocientos sesenta y dos pesos 46/100 M.N.). 

                                                           
57 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 31. 
 

No. Conclusión 

31 El sujeto obligado registró 493 operación en periodo normal, de 
forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer58, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
58

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
i) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 28 y 30 
 
Conclusión 28 
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 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
siguiente cuadro: 

 
(Pesos) 

Cuenta  
Contable 

Concepto 

Saldos generados Pagos y disminuciones 

Saldo al 
31-12-2016 

Saldos 
mayores a 
un año en 

2015 

Saldos  
Generados  

En 2015 

Saldos 
Generados  

En 2016 

Total de 
adeudos 

Saldos 
mayores 
a un año 
en 2015 

Saldos 
Generados 

en 2015 

Saldos 
generados 

en 2016 

Total de 
disminucio

nes 

A B C D=A+B+C E F G H=E+F+G I=D-H 

2-1-03-00-0000 
Impuestos por 
pagar ordinario 

774,843.60 137,241.64 291,631.76 1,203,717.00 0.00 137,245.00 39,099.00 176,344.00 1,027,373.00 

Total 774,843.60 137,2416.64 291,631.76 1,203,717.00 0.00 137,245.00 39,099.00 176,344.00 1,027,373.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11235/2017, de fecha 04 de julio de 2017, con cédulas de notificación 
electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/536/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/537/2017, 
de la misma fecha.  
 
Sin escrito de respuesta, con vencimiento al 8 de agosto de 2017. 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que el PVEM 
omitió presentar las evidencias de pago de las contribuciones de los saldos 
generados en el ejercicio 2015 y anteriores.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12834/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédulas de notificación 
electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/787/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/788/2017, 
de la misma fecha.  
 
Con escrito de respuesta sin núm. de oficio, de fecha 5 de septiembre del 2017, el 
PVEM manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“No se solventa esta información por que no se han pagado los 
impuestos del ejercicio 2016 “. 

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF y a la respuesta 
presentada por el PVEM, se constató que omitió las evidencias de pago de las 
contribuciones de los saldos mayores a un año en 2015, identificados con la letra 
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(J) en el Anexo 2 del Dictamen por un monto de $774,843.60; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. (Conclusión 28. PVEM/AG) 
 
En consecuencia, se considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, 
en relación con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, 
numeral 3 del RF. 
 
Conclusión 30 
 
Al omitir el sujeto obligado la comprobación de los impuestos generados en el 
2015 por $ 137,241.64, incumplió con lo dispuesto en el artículo 84, numeral 3 del 
RF. 
 
Se considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, para 
que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, en relación con 
los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, numeral 3 del RF.  
 
Respecto a los saldos generados en el ejercicio 2016 por la cantidad de 
$252,532.76, esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del 
ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar que los saldos en 
comento se encuentren debidamente liquidados. (Conclusión 30. PVEM/AG) 
 

17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 22 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 23, 24, 27, 33, 35, 36, 37. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 21.  
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 31 y 32.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 34. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
g) 2 Vistas al Organismo Público Local Electoral de Baja California: conclusiones 
10 y 25 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 30  
 
i) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 9  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 78, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con 33 numeral 1, inciso i); 37 numeral 3; 39, 
numeral 6; 46, numeral 1; 54, numeral 3, inciso b); 72, numeral 1, inciso c); 83, 
numeral 1 y 2; 87, numerales 2 y 4; 126 numeral 1; 166 numeral 2; 173, numerales 
1, incisos a), c) y 3; 176, numeral 1; 223, numeral 1; 226, numeral 1, inciso c); 256, 
numeral 4 y 257, numeral 1, incisos b), c), d), e), f), g), h), o), p), r), s) y u); 261 y 
277 numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 27, 33, 35, 36 y 37. 
. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de la documentación 
adjunta del ejercicio 2016. 

3 El sujeto obligado presentó el Informe Anual 2016 con firma de una 
persona diferente al Responsable de Finanzas autorizado por el 
PVEM. 

4 El sujeto obligado omitió presentar los informes del tercer y cuarto 
trimestre del ejercicio 2016. 

5 El sujeto obligado omitió presentar la relación del inventario fijo con la 
totalidad de la información requerida. 

6 El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos de campaña 
por el Distrito 13 del Proceso Electoral Local 2015-2016 en su 
contabilidad por un monto de $11,371.86. 
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7 El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos de campaña 
(coalición) del Proceso Electoral Local 2015-2016 en su contabilidad. 

9 El sujeto obligado omitió reportar la cuenta bancaria #0105-7355-21 
para el Proceso Electoral Local 2015-2016. 

13 El sujeto obligado omitió presentar las muestras y evidencias de los 
servicios adquiridos por un monto total de $203,000.00. 

14 El sujeto obligado presentó cheques que rebasan los 90 UMAS sin la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario por un monto total de 
$419,054.14. 

15 El sujeto obligado omitió presentar la documentación requerida por la 
UTF para el desarrollo de las actividades de auditoria. 

16 El sujeto obligado omitió presentar el acuse de pago y/o recibo 
expedido por la autoridad de los impuestos enterados del 
ejercicio 2012 por un monto total de $32,481.00. 

17 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de modificación de lugar 
de un evento. 

18 El sujeto obligado omitió presentar el aviso para verificación del tiraje 
de las actividades editoriales. 

19 El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las muestras del 
PAT por una publicación de las Tareas editoriales en Liderazgo 
Político de la Mujer por un monto total de $50,000. 

20 El sujeto obligado omitió realizar la invitación de un evento 
programado del PAT 2016 con diez días hábiles de anticipación. 

23 El sujeto obligado omitió invitar a la verificación del tiraje de las 
actividades editoriales. 

24 El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las muestras del 
PAT por una publicación de las Tareas editoriales en Actividades 
Específicas por un monto total de $135,000. 

27 El sujeto obligado omitió realizar el registro en la contabilidad por un 
monto de $152,821.26 ($605.02 + $152,216.24). 

33 El sujeto obligado omitió presentar 10 avisos de contratación con los 
proveedores que superen los 1,500 UMAS. 

35 El sujeto obligado omitió presentar los expedientes de tres los 
proveedores que superaron los cinco mil UMAS por un monto total de 
$4,573,357.05. 

36 El sujeto obligado omitió presentar el aviso correspondiente a la toma 
de inventario de activo fijo. 

37 El sujeto obligado presentó facturas sin complemento INE por un 
monto total de $225,807.10. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)59. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de la 
documentación adjunta del 
ejercicio 2016.” 

Omisión  257, numeral 1, incisos b), c), d), e), f), g), h), o), 
p), r), s) del RF 

“3. El sujeto obligado presentó 
el Informe Anual 2016 con firma 
de una persona diferente al 
Responsable de Finanzas 
autorizado por el PVEM.” 

Acción  223, numeral 1 del RF. 

“4. El sujeto obligado omitió 
presentar los informes del tercer 
y cuarto trimestre del ejercicio 
2016.” 

Omisión 78, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP y 
226, numeral 1, inciso c) del RF. 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación del 
inventario fijo con la totalidad de 

Omisión 72, numeral 1, inciso c) del RF 

                                                           
59 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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la información requerida.” 

“6. El sujeto obligado omitió 
realizar los traspasos de saldos 
de campaña por el Distrito 13 
del Proceso Electoral Local 
2015-2016 en su contabilidad 
por un monto de $11,371.86.” 

Omisión 256, numeral 4 y 257, numeral 1, inciso u) del 
RF 

“7. El sujeto obligado omitió 
realizar los traspasos de saldos 
de campaña (coalición) del 
Proceso Electoral Local 2015-
2016 en su contabilidad.” 

Omisión 256, numeral 4 y 257, numeral 1, inciso u) del 
RF 

“9. El sujeto obligado omitió 
reportar la cuenta bancaria 
#0105-7355-21 para el Proceso 
Electoral Local 2015-2016. 

Omisión 54, numeral 3, inciso b) del RF. 

“13. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras y 
evidencias de los servicios 
adquiridos por un monto total de 
$203,000.00. 

Omisión 39, numeral 6 del RF. 

“14. El sujeto obligado presentó 
cheques que rebasan los 90 
UMAS sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario 
por un monto total de 
$419,054.14. 

Omisión 126 numeral 1 del RF. 

“15. El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación 
requerida por la UTF para el 
desarrollo de las actividades de 
auditoria.” 

Omisión 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de la LGIPE 

“16. El sujeto obligado omitió 
presentar el acuse de pago 
y/o recibo expedido por la 
autoridad de los impuestos 
enterados del ejercicio 2012 
por un monto total de 
$32,481.00.” 

Omisión 87, numerales 2 y 4, del RF. 

“17. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de 
modificación de lugar de un 
evento.” 

Omisión 176, numeral 1 y 277 numeral 1 del RF 

“18.El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso para 
verificación del tiraje de las 
actividades editoriales.” 

Omisión 277 numeral 1, inciso a) del RF. 
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“19. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
muestras del PAT por una 
publicación de las Tareas 
editoriales en Liderazgo Político 
de la Mujer por un monto total 
de $50,000.” 

Omisión 173 del RF 

“20. El sujeto obligado omitió 
realizar la invitación de un 
evento programado del PAT 
2016 con diez días hábiles de 
anticipación.” 

Omisión 166 numeral 2 del RF. 

“23. El sujeto obligado omitió 
invitar a la verificación del tiraje 
de las actividades editoriales.” 

Omisión 173, numeral 3 y 277 numeral 1, inciso a) del 
RF. 

“24. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
muestras del PAT por una 
publicación de las Tareas 
editoriales en Actividades 
Específicas por un monto total 
de $135,000.” 

Omisión 173, numeral 1, inciso c) del RF. 

“27. El sujeto obligado omitió 
realizar el registro en la 
contabilidad por un monto de 
$152,821.26 ($605.02 + 
$152,216.24).” 

Omisión 33 numeral 1, inciso i) y 37 numeral 3 del RF. 

“33. El sujeto obligado omitió 
presentar 10 avisos de 
contratación con los 
proveedores que superen los 
1,500 UMAS.” 

Omisión 261 del RF. 

“35. El sujeto obligado omitió 
presentar los expedientes de 
tres los proveedores que 
superaron los cinco mil UMAS 
por un monto total de 
$4,573,357.05.” 

Omisión 83, numeral 1 y 2 del RF. 

“36. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso 
correspondiente a la toma de 
inventario de activo fijo.” 

Omisión 72, numeral 1 inciso a) del RF.  
 

“37. El sujeto obligado presentó 
facturas sin complemento INE 
por un monto total de 
$225,807.10.” 

Omisión 46, numeral 1 del RF. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California en el 
marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario 
de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados60. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 78, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con 33 numeral 1, inciso i); 37 
numeral 3; 39, numeral 6; 46, numeral 1; 54, numeral 3, inciso b); 72, numeral 1, 
inciso c); 83, numeral 1 y 2; 87, numerales 2 y 4 126 numeral 1; 166 numeral 2; 
173, numerales 1, incisos a), c) y 3; 176, numeral 1; 223, numeral 1; 226, numeral 
1, inciso c); 256, numeral 4 y 257, numeral 1, incisos b), c), d), e), f), g), h), o), p), 
r), s) y u); 261 y 277 numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización) que a la 
letra se señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 199. 1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: c) 
Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente 
para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; d) Recibir y revisar los 
informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus 
candidatos; e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados 
de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos; 
 (…)” 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 78.1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y 
de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: a) Informes trimestrales de avance 
del ejercicio: I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre que corresponda; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

                                                           
60 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 33. 1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se 
subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de 
precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los 
propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 37. 
(…)3. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados derivadas de la 
revisión de la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, deberán ser invariablemente 
capturadas a través del Sistema. En ningún caso se aceptará información por escrito o 
en medio magnético, a excepción de aquella documentación expresamente establecida 
en este Reglamento.(…)” 
 
“Artículo 39. 
(…)6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, incluyendo al 
menos un documento soporte de la operación. (…)” 
 
 
“Artículo 46.1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información 
que permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el gasto, 
a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página de Internet, 
mismo que debe contener la identificación de las campañas beneficiadas. (…)” 
 
“Artículo 54. 
(…) 3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para: b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de campaña que reciba el CEE. (…)” 
 
“Artículo .72 1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 
meses, en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente.  
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
 I. Número de Inventario.  
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato.  
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, escritura 
pública.  
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IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad.  
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
VI. Cuenta contable en donde se registró.  
VII. Fecha de adquisición.  
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI).  
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI.Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica funcional a 
la que se asignó.  
XII. Número de meses de uso.  
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación 
XV. Valor en libros.  
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante.  
(…)” 
 
“Artículo 83. 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones durante el 
periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la coalición 
exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil días de salario 
mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente por cada uno de ellos, 
en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha relación deberá ser 
presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado..  
 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona 
moral, que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio que corresponda. 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
(…)” 
 

“Artículo 87. 
Tratamiento de las contribuciones por pagar  

 (…) 
2. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá presentar o enterar 
las contribuciones auto determinadas en los términos que establecen las leyes 
fiscales.  
(…) 
4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que realice la 
Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por 
pagar.” 
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“Artículo 126. 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 
 

“Artículo 166. 
(…) 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
(…)” 
 
“Artículo 176. 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los términos del 
proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad Técnica, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se había programado la ejecución. El aviso 
deberá contar con la autorización del responsable de finanzas del partido y del Titular de 
la Secretaría de la Mujer u organismos equivalentes.” 
 

“Artículo 223. 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, será el responsable de la autorización 
en el Sistema de Contabilidad en Línea o en su caso, de la presentación de los informes, 
su contenido y su documentación comprobatoria. 
(…)” 
 
 
“Artículo 226. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443, en relación con el 442 de la Ley 
de Instituciones, constituyen infracciones de los Partidos Políticos, las siguientes: 
c) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no 
atender los requerimientos de información de la unidad de fiscalización del Instituto, en 
los términos y plazos previstos en la Ley de Instituciones, el presente Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
(…)” 
 
“Artículo 256. 
(…)4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. En 
caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido hubiere 
reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, 
estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
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1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que muestren, 
en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por intereses y comisiones. 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
e) Todos aquellos elementos que permitan tener convicción de la realización y 
legalidad de los espectáculos o eventos culturales reportados. 
f) Copia de todas las versiones de los audios de las personas que llamen al número con 
clave 01-900 y la trascripción de las llamadas, detallando las fechas en las que se 
pusieron a disposición del público. 
g) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones realizadas bajo 
el mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, las cuales deberán 
especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo expedido. 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, 
excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad 
Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que 
permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas. 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento. 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos 
días de salario mínimo. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración de 
los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, 
en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y 
detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético. 
s) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos 
que se realicen con motivo de las campañas internas. 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos 
de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos 
de campaña. 
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(…)” 
 
 
“Artículo 261. 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 
 
“Artículo 277. 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y 
capacitación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha del 
evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 166 y 173 
numeral 3 del Reglamento. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.61 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 

                                                           
61 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias62, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo Segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
62 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.63 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                           
63 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.64 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

                                                           
64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 198 (ciento noventa y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$14,947.02 (catorce mil novecientos cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 12 y 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “El sujeto obligado omitió presentar documentación que permita 
acreditar o vincular el gasto con las actividades del partido por 
un monto total de $886,771.03 ($737,465.03 + $149,306.00).” 

$886,771.03 

21 “El sujeto obligado realizó gastos por un monto de $85,000.00 
que no corresponde al gasto programado para el PAT 2016.” 

$85,000.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)65 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..66. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

12. El sujeto obligado omitió presentar documentación que permita 
acreditar o vincular el gasto con las actividades del partido por un 
monto total de $886,771.03 ($737,465.03 + $149,306.00 

21. El sujeto obligado realizó gastos por un monto de $85,000.00 
que no corresponde al gasto programado para el PAT 2016 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
diversos conceptos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$971,771.03 (novecientos setenta y un mil setecientos setenta y un pesos 03/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
 
66Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 67, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  

                                                           
67 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

8469



 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos68. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 

                                                           
68 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por un monto de $971,771.03 (novecientos setenta y un mil 
setecientos setenta y un pesos 03/100 M.N.), que no encuentran vinculación con 
el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión 
de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12 y 21 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..69 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
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infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias70, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
70 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
diversos conceptos por un importe de $886,771.03 (ochocientos ochenta y seis 
mil setecientos setenta y un pesos 03/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$886,771.03 (ochocientos ochenta y seis mil setecientos setenta y un pesos 
03/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.71 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
71 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $886,771.03 (ochocientos ochenta y seis 
mil setecientos setenta y un pesos 03/100 M.N.).72 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $886,771.03 (ochocientos 
ochenta y seis mil setecientos setenta y un pesos 03/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

                                                           
72 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de una posada por un importe de $85,000.00 (ochenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 
irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$85,000.00 (ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.73 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
73 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $85,000.00 
(ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.).74 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1125 (mil 
ciento veinticinco) Unidades de Medid y Actualización (UMA) vigentes para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $84,926.25 
(ochenta y cuatro mil novecientos veintiséis pesos 25/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos 
del Estado de Baja California: conclusión 22 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

                                                           
74 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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22 “22. El sujeto obligado omitió destinar la cantidad de 
$74,785.81, como parte del porcentaje mínimo requerido para 
Actividades Específicas..” 

$74,785.81 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 43, fracción I, inciso d) y 
fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos75 en relación con el artículo 43, fracción I, 
inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California.. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $74,785.81 (setenta y cuatro mil 
setecientos ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III de 
la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, a continuación se refiere 
la irregularidad observada: 
 

“22. El sujeto obligado omitió destinar la cantidad de $74,785.81, como parte 
del porcentaje mínimo requerido para Actividades Específicas.” 

                                                           
75 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos76 en el 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley 
de Partidos Políticos del Estado de Baja California 77  

                                                           
76 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
77 Artićulo 43.- Los partidos polit́icos nacionales y locales tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme lo dispone 
la Ley General, en base a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) d) Cada partido polit́ico deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que 
reciba para el desarrollo de las actividades especif́icas, a que se refiere la fracción III de este artićulo, y (...) III. Por 
actividades especif́icas como entidades de interés público: a) La educación y capacitación polit́ica, investigación 
socioeconómica y polit́ica, asi ́como las tareas editoriales de los partidos polit́icos, serán apoyadas mediante financiamiento 
público por un monto total anual equivalente al uno por ciento del quecorresponda en el mismo año para las actividades 
ordinarias a que se refiere la fracción I de este artićulo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en el 
inciso b) de la fracción antes citada; b) Para la fiscalización y vigilancia de que los partidos polit́icos destinen el 
financiamiento a que se refiere la presente fracción exclusivamente a las actividades señaladas en el inciso anterior, se 
estará a las reglas previstas en la Ley General, y c) Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente." 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del 
Estado de Baja California, concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del 
Estado de Baja California, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$74,785.81 (setenta y cuatro mil setecientos ochenta y cinco pesos 81/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.78 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $74,785.81 
(setenta y cuatro mil setecientos ochenta y cinco pesos 81/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $112,178.71(ciento doce mil ciento setenta y ocho 
pesos 71/100 M.N.) 79 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1485 (mil 
cuatrocientos ochenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $112,102.65 (ciento doce mil ciento dos 
pesos 65/100 M.N.)  
 

                                                           
78 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
79 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 31 y 32. 
 

No. Conclusión 

31 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 255 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días hábiles 
que marca la norma. 

32 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días hábiles 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registrados en el periodo de corrección, por un monto de 
$586,363.23.” 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 

Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer80, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en 
los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal 
de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las multas en 
tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

                                                           
80

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José Martín 
Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario de 
tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 34. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

34 
“El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores no 
inscritos en el RNP que superaron los 1,500 UMAS por un 
monto total de $6,941,765.31.” 

$6,941,765.31 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión81 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $6,941,765.31. 
 

                                                           
81 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 282 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
82 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.83 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias84, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
                                                           
83 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
84 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 34 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$6,941,765.31 (seis millones novecientos cuarenta y un mil setecientos 
sesenta y cinco pesos 31/100 M.N.). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.85 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas86, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

                                                           
85 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
86 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado cantidad que asciende a un total de $6,941,765.31 (seis millones 
novecientos cuarenta y un mil setecientos sesenta y cinco pesos 31/100 M.N.). 
$173,544.13 (ciento setenta y tres mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 13/100 
M.N.)]. 87 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2298 (dos mil 
doscientos noventa y ocho) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $173,476.02 (ciento setenta y tres mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 02/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 1, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 

No. Conclusión 

1 
“El sujeto obligado presentó el 8 de agosto de 2016, de forma 
extemporánea, el Informe Anual ejercicio 2016.” 

                                                           
87 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió presentar en 
tiempo su informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, 
aun cuando lo presentó sin que mediara requerimiento de la autoridad; por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Se destaca que el término para que los sujetos obligados presentaran el informe 
anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, feneció el 29 de 
febrero de 2017, esto es, sesenta días siguientes al último día de diciembre del 
año 2016 de conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, siendo que el partido político presentó el 
referido Informe con fecha 8 de agosto de 2017. 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 78, numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
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de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).88 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no presentar en tiempo el informe anual de ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio 2016, no obstante que lo presentó sin que 
mediara requerimiento de la autoridad. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político: 
 

                                                           
88 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad observada 

22. El sujeto obligado presentó el 8 de agosto de 2016, de 
forma extemporánea, el Informe Anual ejercicio 2016.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir presentar en tiempo 
el informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, no 
obstante que lo presentó sin que mediara requerimiento de la autoridad.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
  

d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar en tiempo el informe anual de ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio 2016, se vulneran los bienes jurídicos tutelados 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de 
la actividad electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas en los 
tiempos establecidos, con lo que se impide garantizar la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza 
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y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva los 
referidos principios.  
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito el sujeto 
obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos.89 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia, rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación del informe, lo cual implica, que existan instrumentos a 
través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación a los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  

                                                           
89 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…)b) Informes anuales de gasto ordinario: I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte (…). 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar su informe anual de ingresos y gastos, 
lo anterior es así toda vez que si bien es cierto el informe anual fue presentado 
con motivo del requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones, también lo es, que fue presentado fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia para 
la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 

 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta.  
  
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido, para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
  
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión de mérito es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
en tiempo el informe anual de gasto ordinario correspondiente al ejercicio 2016, no 
obstante que fue presentado sin que mediara requerimiento de la autoridad.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. Como se expuso en el inciso d) 
se trata de una falta la cual vulnera directamente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA90.  
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo en la que se 
vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo el informe 
anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 

                                                           
90 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que 
se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a la 
normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 
2016. 

 

 El sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por 
la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.91 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
91 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, en razón de la trascendencia de 
las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo el informe de ingresos 
y gastos correspondiente al ejercicio 2016, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica 
equivalente al 10% (diez por ciento) del Financiamiento Público para actividades 
ordinarias que recibe el partido político en la entidad en el año dos mil dieciséis92, 
lo cual asciende a un total de $1,057,768.85 M.N. (Un millon cincuenta y siete 
mil setecientos sesenta y ocho pesos 85/100 M.N.). 
 
Derivado de lo anterior, se obtienen las cifras siguientes:  
 

Partido Verde Ecologista de 
México 

Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2016 

10% sobre el financiamiento 
público 

$10,577,688.51  $1,057,768.85 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,057,768.85 M.N. (Un millon cincuenta y siete mil setecientos 
sesenta y ocho pesos 85/100 M.N.). 

                                                           
92 Toda vez que el Partido Verde Ecologista de México no recibió financiamiento público local para 
actividades Ordinarias para el ejercicio 2017, la sanción se impondrpa con base en el monto de 
financiamiento público ordinario recibido en el ejercicio inmediato anterior. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vistas al Organismo Público Local Electoral de Baja California 
 
Conclusión 10 
 
 De la revisión a la cuenta “Bancos” en el SIF, se observó un registro contable 

que presenta como documentación soporte ficha de depósito; sin embargo, 
se desconoce el origen del ingreso. A continuación, se detallan el caso en 
comento:  
 

Consecutivo 
Periodo 
de la 
operación 

Póliza Fecha de 
operación 

Descripción de la 
póliza 

Monto 
Subtipo No. 

1 Julio DR 2 05/07/2016 Depósito $9,750.19 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11128/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha 31 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

“Se da respuesta:  
En relación al numeral 9 del oficio de errores y omisiones, se 
aclara que dicho depósito corresponde al sobrante de la cuenta 
de la campaña electoral #0105-7355-21 de BBVA Bancomer a 
nombre del Partido Verde Ecologista de México, misma que se 
depositó en dicha cuenta por indicaciones del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar se tenga 
por atendida y solventada la observación.” 
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Del análisis a las aclaraciones presentadas en el SIF, se consideró insatisfactoria, 
toda vez que la cuenta de banco referida por el partido, no se encontró dentro de 
la documentación adjunta al Informe de Campaña presentado correspondiente al 
estado de cuenta #0105736935 de BBVA Bancomer a nombre del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12705/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha el 04 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) SE DA RESPUESTA: Se aclara que se desconoce 
el número de cuenta 0105-736-935 de BBVA Bancomer 
a nombre del Partido Verde Ecologista de México, por 
lo que se vuelve a reiterar que la cuenta #0105-7355-21 
del mismo banco, fue el utilizado por el partido para la 
campaña del ejercicio 2016 en Baja California. (…)” 

 
La respuesta presentada por el sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda 
vez que la cuenta bancaria registrada en campaña 2016 del otrora candidato 
Gabriel González Celestino con ID de contabilidad 8091 es la #105736935, 
misma que fue única para el Proceso Electoral Local 2015-2016, ya que el partido 
solo registró un candidato para el Distrito XIII local, tal como se muestra en la 
siguiente imagen: 
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Así mismo, del análisis realizado se identificó que la cuenta mencionada por el 
sujeto obligado con #0105-7355-21 utilizada para la campaña 2016 no fue 
reportada en el SIF, ni presentó la documentación original de la misma; por lo que 
se desconoce el origen de dicho ingreso. 
 
Por lo que respecta al ingreso reportado como un sobrante de campaña de la 
cuenta 0105-7355-21, este remanente se debió haber reintegrado al OPLE BC, 
como lo señala el acuerdo INE/CG471/2016, e informado a esta autoridad 
electoral dentro de las setenta y dos horas siguientes, toda vez que, el 
financiamiento publicado recibido para campaña es de uso exclusivo para el 
Proceso Electoral Local 2015-2016. Por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 
 
Al omitir reportar la cuenta bancaria número 0105-7355-21 para el Proceso 
Electoral Local 2015-2016, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 54, numeral 3, inciso b) del RF. (Conclusión 9.PVEM/BC) 
 
Adicionalmente se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad 
de determinar si el partido se apegó a la normatividad en materia de origen y 
destino de los recursos utilizados en las cuentas bancarias. 
 
Al omitir realizar el reintegro del remanente de campaña 2016 al OPLE por un 
monto de $9,750.19, se considera que ha lugar a dar vista al Organismo Público 
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Local Electoral de Baja California, para que en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación a los recursos no reintegrados.(Conclusión 
10.PVEM/BC) 
 
Conclusión 25 
 
El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones editoriales trimestrales de 
divulgación y semestrales de carácter teórico que tiene como obligación, para 
promover la vida democrática y la cultura política. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11128/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha 31 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

“(…) Se da respuesta: 
En relación al numeral 25 del oficio de errores y omisiones, 
respecto a esta observación me permito manifestar que el 
partido realiza constantemente publicaciones a través de 
medios electrónicos e impresos respecto de las actividades, 
objeto, misión y visión del partido verde, por lo que en esencia 
se estaría cumpliendo con las obligaciones a las que se hacen 
referencia. Así mismo, se integra al SIF la documentación 
soporte correspondiente al gasto, y sus evidencias. 
 
En ese sentido, si bien es cierto sobre las obligaciones del 
partido, es cierto que el partido tiene el compromiso de dar 
cumplimiento con los programas que fueron elaborados para tal 
efecto, por lo que en esta ocasión no fue la excepción. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar se tenga 
por atendida y solventada la observación. (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas en el SIF, se consideró insatisfactoria, 
toda vez que no se localizó en la contabilidad, la documentación soporte y las 
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evidencias de las publicaciones editoriales trimestrales y semestrales que 
hace mención el partido.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12705/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha el 04 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) SE DA RESPUESTA: se hace de su conocimiento 
que toda la información que en este punto se requiere 
ya fue debidamente registrada en el SIF, solicitando en 
este acto se haga una revisión de dicha información 
para que proceda a declara por atendida y solventada 
la presente observación, lo anterior se hace de su 
conocimiento para todos los efectos legales a que 
haya lugar. (…)” 

 
De la revisión al SIF, se constató que el sujeto obligado omitió realizar las 
publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y semestrales de 
carácter teórico para promover la vida democrática y la cultura política, 
adicionales a las establecidas en el PAT 2016 como establece la Ley General 
de Partidos Políticos; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Al omitir realizar las publicaciones trimestrales y semestrales, el sujeto 
obligado; En consecuencia se propone dar vista al OPLE para los efectos 
legales a que haya lugar. (Conclusión 25.PVEM/BC). 
 
h) Vistas al Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 30. 
 
Impuestos por Pagar 
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 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario     

2103010000 
ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

$38,934.77 $0.00 $15,985.00 $22,949.77 

2103040000 ISR Retenido por arrendamiento 118,195.75 36,662.19 105,224.00 49,633.94 

2103070000 IVA Retenido por arrendamiento 114,994.60 39,118.56 91,448.00  62,665.16 

 Total  $272,125.12 $75,780.75 $212,657.00 $135,248.87 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11128/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha 31 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

“(…) Se da respuesta: 
En relación al numeral 37 del oficio de errores y omisiones, se 
aclara que se pagaron durante el ejercicio de 2016, los 
impuestos correspondientes al periodo del ejercicio 2005 al 
mes de febrero de 2016, por lo que únicamente se deben al 31 
de diciembre del 2016 los correspondientes al periodo de 
marzo 2016 a diciembre 2016. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar se tenga 
por atendida y solventada la observación. (…)” 
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Del análisis a las aclaraciones presentadas en el SIF, se consideró insatisfactoria, 
toda vez que el partido omitió presentar los comprobantes correspondientes de los 
impuestos faltantes por enterar. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12705/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha el 04 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) SE DA RESPUESTA: Se informa que las 
cantidades que se deben del 2016, aún se encuentran 
por pagar por falta de fondos. (…)” 

 
De la revisión al SIF, se constató que el sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago de los impuestos correspondientes por cada uno de 
los saldos reflejados; por tal razón, la observación no quedó atendida por un 
monto de $135,248.87 ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaría 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo conducente. (Conclusión 30.PVEM/BC). 
 
i) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 9  
 
Conclusión 9 
 
 De la revisión a la cuenta “Bancos” en el SIF, se observó un registro contable 

que presenta como documentación soporte ficha de depósito; sin embargo, se 
desconoce el origen del ingreso. A continuación, se detallan el caso en 
comento:  

 

Consecutivo 
Periodo 

de la 
operación 

Póliza Fecha de 
operación 

Descripción de 
la póliza 

Monto 
Subtipo No. 

1 Julio DR 2 05/07/2016 Depósito $9,750.19 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11128/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha 31 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

“(…) 
 
Se da respuesta:  
En relación al numeral 9 del oficio de errores y omisiones, se aclara 
que dicho depósito corresponde al sobrante de la cuenta de la 
campaña electoral #0105-7355-21 de BBVA Bancomer a nombre del 
Partido Verde Ecologista de México, misma que se depositó en dicha 
cuenta por indicaciones del Comité Ejecutivo Nacional del Partido. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar se tenga por 
atendida y solventada la observación (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas en el SIF, se consideró insatisfactoria, 
toda vez que la cuenta de banco referida por el partido, no se encontró dentro de 
la documentación adjunta al Informe de Campaña presentado correspondiente al 
estado de cuenta #0105736935 de BBVA Bancomer a nombre del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12705/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha el 04 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
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SE DA RESPUESTA: Se aclara que se desconoce el número de 
cuenta 0105-736-935 de BBVA Bancomer a nombre del Partido 
Verde Ecologista de México, por lo que se vuelve a reiterar que la 
cuenta #0105-7355-21 del mismo banco, fue el utilizado por el 
partido para la campaña del ejercicio 2016 en Baja California (…)” 

 
La respuesta presentada por el sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda 
vez que la cuenta bancaria registrada en campaña 2016 del otrora candidato 
Gabriel González Celestino con ID de contabilidad 8091 es la #105736935, 
misma que fue única para el Proceso Electoral Local 2015-2016, ya que el partido 
solo registró un candidato para el Distrito XIII local, tal como se muestra en la 
siguiente imagen: 
 

 
 
Así mismo, del análisis realizado se identificó que la cuenta mencionada por el 
sujeto obligado con #0105-7355-21 utilizada para la campaña 2016 no fue 
reportada en el SIF, ni presentó la documentación original de la misma; por lo que 
se desconoce el origen de dicho ingreso. 
 
Por lo que respecta al ingreso reportado como un sobrante de campaña de la 
cuenta 0105-7355-21, este remanente se debió haber reintegrado al OPLE BC, 
como lo señala el acuerdo INE/CG471/2016, e informado a esta autoridad 
electoral dentro de las setenta y dos horas siguientes, toda vez que, el 
financiamiento publicado recibido para campaña es de uso exclusivo para el 
Proceso Electoral Local 2015-2016. Por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 
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Al omitir reportar la cuenta bancaria número 0105-7355-21 para el Proceso 
Electoral Local 2015-2016, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 54, numeral 3, inciso b) del RF. (Conclusión 9.PVEM/BC) 
 
Adicionalmente se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad 
de determinar si el partido se apegó a la normatividad en materia de origen y 
destino de los recursos utilizados en las cuentas bancarias. 
 

17.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de Carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 7 y 11. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15.  
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 21 y 22.  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19.  
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 20.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
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artículos 257; 257, numeral 1, inciso i), y q); 235, numeral 1, inciso a); 277, 
numeral 1, inciso b); 96, numeral 3, inciso b) fracción II; 33, numeral 1, inciso i) 
del RF: conclusiones 2, 3, 4, 5, 7 y 11. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado no presentó la totalidad de anexos del Informe Anual. 

3 El sujeto obligado en las cuentas contables anuales presenta diferencias 
entre el saldo final del año 2015 y el inicial del año 2016 de la cuenta de 
Activo y Patrimonio, por un monto de $-286,341.02. 

4 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea los informes 
trimestrales. 

5 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el aviso de la 
integración de los órganos de administración y finanzas. 

7 El sujeto obligado registro de manera extemporánea en las cuentas de orden, 
los importes de Operación ordinaria y Actividades Específicas. 

11 El sujeto obligado registro de manera extemporánea las operaciones 
presupuestales por concepto de gastos de Actividades Específicas, en las 
cuentas de orden. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 

8524



documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)93. 
 

                                                           
93 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2.-El sujeto obligado no presentó la 
totalidad de anexos del Informe Anual. 

Omisión 257 del RF 

3.-El sujeto obligado en las cuentas 
contables anuales presenta diferencias 
entre el saldo final del año 2015 y el 
inicial del año 2016 de la cuenta de 
Activo y Patrimonio, por un monto de $-
286,341.02. 

Acción 257, numeral 1, inciso i), y q) del 
RF. 
 

4.-El sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea los informes 
trimestrales. 

Acción 235, numeral 1, inciso a) del RF. 
 

5.-El sujeto obligado presentó de 
manera extemporánea el aviso de la 
integración de los órganos de 
administración y finanzas. 

Acción 277, numeral 1, inciso b) del RF. 

7.-El sujeto obligado registro de manera 
extemporánea en las cuentas de orden, 
los importes de Operación ordinaria y 
Actividades Específicas. 

Acción 96, numeral 3, inciso b) fracción II 
del RF. 

11.-El sujeto obligado registro de 
manera extemporánea las operaciones 
presupuestales por concepto de gastos 
de Actividades Específicas, en las 
cuentas de orden. 

Acción 33, numeral 1, inciso i) del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados94. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 257; 257, numeral 1, inciso i), y q); 235, numeral 1, 
inciso a); 277, numeral 1, inciso b); 96, numeral 3, inciso b) fracción II; 33, 
numeral 1, inciso i) del RF que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33.  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las 

reglas siguientes:  
(…) 

                                                           
94 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan 
errores o reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros 
contables dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se 
subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los 
propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, 
según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 
de la Ley de Partidos.” 

 
“Artículo 96. 
3.-Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la 

Ley de Partidos en materia de financiamiento de origen público y 
privado, los sujetos obligados deberán cumplir con lo siguiente: 

(…) 
b) Partidos políticos: 
(…) 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores 

a la aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en 
cuentas de orden el financiamiento público federal y local, con 
base en los Acuerdo del Consejo General del Instituto o de los 
Órgano Públicos Locales, según corresponda.” 

 
“Artículo 235.  
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones  
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea, los informes siguientes:  
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días 

siguientes a la conclusión del trimestre correspondiente; anuales, 
dentro de los sesenta días siguientes a la conclusión del ejercicio 
que se reporte; de precampaña dentro de los diez días posteriores 
a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de 
treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la 
conclusión de cada periodo.” 

 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes 

anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 

(…) 
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i) El balance general, el 
estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o estado de 
cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del 
año al que corresponda, que incluyan la totalidad de las 
operaciones efectuadas a nivel nacional.” 
 

“Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos 

deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del 

CEN y CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos 
Nacionales o locales, respectivamente; a entregar, durante los 
primeros quince días del año, describiendo nombre completo del 
responsable, número telefónico para su localización y domicilio, 
anexando copia simple de la documentación que acredite su 
nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.95 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
95 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.96 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.97 
                                                           
96 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
97 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “ El sujeto obligado reportó gastos derivados de traslados en 
diferentes puntos de reuniones que carecen de la 
documentación que permita vincular el gasto con el objeto 
partidista, por un monto de $33,500.00 ($23,500.00 y 

$33,500.00 

                                                                                                                                                                                 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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10,000.00)” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando decimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)98 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en gastos 
derivados de traslados en diferentes puntos de reuniones que carecen de la 
documentación que permita vincular el gasto con el objeto partidista, toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 

el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..99. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de traslados en diferentes puntos de reuniones que carecen de 
objeto partidista por un importe de $33,500.00 (treinta y tres mil quinientos pesos 
00/100M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur 

                                                           
 
99Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
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 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral100, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
100 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos101. 
                                                           
101 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
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relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de traslados en diferentes puntos de reuniones 
que carecen de la documentación por un monto de $3,000.00, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.102 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de traslados en diferentes puntos de reuniones que carecen de la 
documentación por un importe de $33,500.00 (Treinta y tres mil quinientos 
pesos 00/100M.N.), durante el ejercicio 2016. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$33,500.00 (Treinta y tres mil quinientos pesos 00/100M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.103 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
103 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $33,500.00 (Treinta y tres mil quinientos 
pesos 00/100M.N.)104 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad $33,500.00 (Treinta y tres mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 10, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de 
pago de servicios personales aun auditor, por un monto de 
$3,000.00.” 

$3,000.00.” 

                                                           
104 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 

8547



 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando decimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión105 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $3,000.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
                                                           
105 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127106 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  

                                                           
106 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
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relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.107 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
107 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00. 
(Tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 

8555



En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 108 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $3,000.00. (Tres mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista México, es la prevista en la fracción III, inciso 
a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 0/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 

                                                           
 108 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur: conclusión 13 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “El sujeto obligado omitió destinar gastos por concepto de 
Actividades Específicas, por un monto de $30,662.62.” 

30,662.62. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, inciso d) y 
fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, 
inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur 109. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
109 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $30,662.62 (Treinta mil seiscientos 
sesenta y dos pesos 62/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos en relación 
con el artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“13.El sujeto obligado omitió destinar gastos por concepto de Actividades 
Específicas, por un monto de $30,662.62”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos110 en relación con el artículo 248, fracción I, inciso d) 
y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur 111. 

                                                           
110 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
111 Ley Electoral del Estado de Baja California Sur 

8559



 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

                                                                                                                                                                                 
"Articulo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos políticos y sus modalidades, se realizará atendiendo a 
las disposiciones previstas por el título quinto de la Ley General de Partidos Políticos, denominado del Financiamiento de 
los Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes:(...) d) Cada partido político deberá́ destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere la fracción tercera de este artículo, y 
(...) III. Por actividades específicas como entidades de interés público: a) La educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así ́ como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será́ distribuido en los términos 
establecidos en la fracción II del inciso antes citado; b) El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que 
estos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la 
fracción inmediata anterior, y c) Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente 
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manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,662.62 (Treinta mil seiscientos sesenta y dos pesos 62/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.112 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
112 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $30,662.62 (Treinta mil 
seiscientos sesenta y dos pesos 62/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$49,993.93 (Cuarenta y nueve mil novecientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $49,993.93 (Cuarenta y nueve mil 
novecientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “El sujeto obligado no destinó el total del porcentaje de su 
financiamiento público de actividades ordinarias recibido, para 
la capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político 
de las mujeres, por un monto de $53,862.61” 

$53,862.61 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California Sur, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos113 en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $53,862.61 (Cincuenta y tres mil ochocientos 
sesenta y dos pesos 61/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

                                                           
113 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“El sujeto obligado no destinó el total del porcentaje de su 
financiamiento público de actividades ordinarias recibido, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las 
mujeres, por un monto de $53,862.61” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos114 en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur 115. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

                                                           
114 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
115 "Articulo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos políticos y sus modalidades, se realizará atendiendo 
a las disposiciones previstas por el título quinto de la Ley General de Partidos Políticos, denominado del Financiamiento de 
los Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes: (...) e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá́ destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. (...)". 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
Sur, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
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número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, 
fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado 
de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

8573



Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$53,862.61 (Cincuenta y tres mil ochocientos sesenta y dos pesos 61/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.116 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $53,862.61 (Cincuenta y tres 
mil ochocientos sesenta y dos pesos 61/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $80,793.92 (Ochenta mil setecientos noventa y tres pesos 92/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $80,793.92 (Ochenta mil 
setecientos noventa y tres pesos 92/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
116 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 21 y 22 
 

No. Conclusión 

21 
“El sujeto obligado realizó el registro contable de 48 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación.” 

22 
“El sujeto obligado realizó el registro contable de 21 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo de corrección.”  

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 

8578



Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

8580



sancionador electoral como la sanción mínima a imponer117, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
117

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 19. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 “El sujeto obligado de presentó saldos de impuestos del 
ejercicio 2015 los cuales no ha enterado a las autoridades 
correspondientes por un monto de $50,079.88”  

$50,079.88 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.118 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $50,079.88 
                                                           
118Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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(Cincuenta mil setenta y nueve 88/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 119. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
119“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 120. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
120Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $50,079.88 (Cincuenta mil setenta y nueve 
88/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,079.88 (Cincuenta mil setenta y nueve 88/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.121 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
121Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $50,079.88 
(Cincuenta mil setenta y nueve 88/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$75,119.82 (Setenta y cinco mil ciento diecinueve pesos 82/100 M.N.)122 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,119.82 (Setenta y cinco mil 
ciento diecinueve pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vistas al Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 20. 
 
Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$50,079.88 $21,524.77 $0.00 $71,604.65 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los 
criterios para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las 

                                                           
122 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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contribuciones, entre otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 
2015 se debieron pagar al 31 de diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11290/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: el sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización nuevamente se detectan saldos 
de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha enterado a 
las autoridades correspondientes, razón por la cual la observación se considera 
Insatisfactoria; como se indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$50,079.88 $33,221.54 $0.00 $83,301.42 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
la observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y 
omisiones núm. INE/UTF/DA-L/13079//2017 de fecha 29 de agosto de 2017 
notificado el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 
2017. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: 
 

"(...) 
Se anexo al programa SIF, la integración de los impuestos por pagar, 
y se le informa que como ente estatal, no tenemos injerencia en 
cuanto al pago de los impuestos correspondientes, toda vez que a 
Nivel Nacional que cuentan con el control total fiscal y accesos a las 
líneas de captura del SAT. 
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(...)" 
 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $94,542.02.23, mismas que se 
detallan a continuación: 
 

Impuestos 
de 2014 y 
ejercicios 
anteriores 

Impuestos de 
2015 

Impuestos de 2016 Saldo al 31 de 
diciembre de 2016 

$0.00 $50,079.88 $44,462.14 $94,542.02 

 
Por lo que respecta al monto de $50,079.88, correspondientes al ejercicio de 
2015, el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes dicho 
monto por tal razón la observación no que atendida respecto a este ejercicio. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos retenidos por 
impuestos en el ejercicio 2015, el sujeto obligado incumplió con lo establecido en 
el artículo 87 del RF. (Conclusión final 19) 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con las contribuciones no 
enteradas. 
 
En cuanto al monto de $44,462.14, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado dicha retención a las autoridades correspondientes, por lo 
que la observación no quedo atendida por dicho ejercicio. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con las contribuciones no 
enteradas.  
 

17.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 8 11. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: conclusión 5.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial: conclusión 9.  
 
d) 1 vista al Organismo Público Local Electoral de Campeche: conclusión 7 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 78, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos; 54, numeral 3; 257, numeral 1, inciso a); 261 y 292 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 3, 8 y 11. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar el informe anual 2016, así como 
los estados financieros firmados por auditor externo. 

3 El sujeto obligado omitió presentar el primer informe trimestral 
correspondiente al periodo de enero a marzo de 2016.  

8 El sujeto obligado omitió abrir la cuenta bancaria para el manejo de 
los recursos para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres correspondientes al ejercicio 2016 

11 El sujeto obligado no presentó los avisos de contratación. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)123. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar el informe anual 2016, 
así como los estados financieros 
firmados por auditor externo.” 

Omisión  Artículo 257, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar el primer informe 
trimestral correspondiente al 
periodo de enero a marzo de 
2016.”  

Omisión  Artículos 78, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la 
LGPP; y 292 del RF. 

“8. El sujeto obligado omitió 
abrir la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos para la 
capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres correspondientes 
al ejercicio 2016.” 

Omisión  Artículos 54, numeral 3 del 
RF 

“11. El sujeto obligado no 
presentó los avisos de 
contratación.” 

Omisión  Artículo 261 del RF 

                                                           
123 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

8597



 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Campeche. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados124. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos; 54, numeral 3; 257, numeral 1, inciso a); 261 y 292 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
 

“Artículo 78. 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
a) Informes trimestrales de avance del ejercicio: 
I. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión 
del 
trimestre que corresponda; 
II. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los 
partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda; 
III. Durante el año del Proceso Electoral Federal se suspenderá la obligación establecida 
en este 
inciso, y 
IV. Si de la revisión que realice la Comisión a través de la Unidad Técnica, se encuentran 
anomalías, errores u omisiones, se notificará al partido político a fin de que las subsane o 
realice las aclaraciones conducentes. Los informes constituyen un precedente para la 
revisión anual que realizará la autoridad. 
(…)” 
 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54. 
(…) 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales para: 

                                                           
124 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEE. 
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de campaña que reciba el CEE. 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades específicas. 
d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del presente 
artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la nomenclatura CEE. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de Partidos. No 
será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que se realicen con 
motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la revisión. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…)” 
 
“Artículo 292. 
1. Los informes a que se refiere el artículo 78, numeral 1, inciso a) de la Ley de 
Partidos, serán generados a través del Sistema de Contabilidad en Línea, y validados 
por el responsable de finanzas para su correspondiente presentación. 
2. Las aclaraciones a los informes trimestrales de los partidos se realizarán en el 
informe del siguiente trimestre. 
3. Los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente informativo para la 
autoridad.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.125 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 

                                                           
125 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias126, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
126 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.127 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                           
127 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.128 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

                                                           
128 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5.  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió reportar ingresos por aportaciones en 
especie por un monto de $178,665.00.” 

$178,665.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
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los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de Campeche conforme 
a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.129 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $178,665.00 (ciento setenta 
y ocho mil seiscientos sesenta y cinco 00/100 M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Campeche. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 

                                                           
129 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.130 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 

                                                           
130 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el sujeto obligado no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del sujeto obligado derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias131, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
131 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un sujeto obligado, cuando dicho sujeto no cuente con financiamiento público local, 
al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar 
a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $178,665.00 
(ciento setenta y ocho mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$178,665.00 (ciento setenta y ocho mil seiscientos sesenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales132. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $178,665.00 (ciento setenta y ocho mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 

                                                           
132 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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una multa equivalente a 2366 (dos mil trescientos sesenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización en el dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 
de $178,609.34 (ciento setenta y ocho mil seiscientos nueve pesos 34/100 
M.N.). 133 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9 El sujeto obligado incumplió con el registro oportuno de 764 
operaciones dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 

                                                           
133 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 

8618



necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer134, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
134

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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d) Vista al Organismo Público Local Electoral de Campeche 
 
Conclusión 7 
 
Publicaciones de divulgación y de carácter teórico 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales 
de carácter teórico, a que el partido está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 
 

Periodicidad 
de publicación 

Periodos 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11270/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. PVEMCAM/SG/022/17 de fecha 8 de agosto de 
2017, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En cuanto a esta observación, se aclara que debido al recorte de las 
prerrogativas en base al Acuerdo CG/13/16 del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y a las sanciones que se 
estaban cubriendo mes a mes, este Comité Ejecutivo Estatal se vio 
imposibilitado económicamente para realizar dichas tareas Específicas, 
como es la emisión de impresiones de carácter teórico y de carácter 
informativo, dicha carencia de recursos originó esta falta involuntaria, 
por lo que se pide a esa H. unidad fiscalizadora, se tome en cuenta lo 
aquí comentado y sirva para dar solventada esta observación”. 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y cuando 
manifiesta que dicha omisión se derivó a la falta de recursos, esto no lo exime de 
la obligación de llevar a cabo la impresión de las cuatro publicaciones trimestrales 
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de divulgación y las dos semestrales de carácter teórico a que estaba obligado 
durante el ejercicio 2016, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, fracción XX de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 199, 
numeral 1, inciso e) de la LGIPE: 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP; 185, 
numeral 1, inciso a) y 296, numeral 1 del RF. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12557/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. PVEMCAM/SG/024/17 de fecha 4 de septiembre 
de 2017, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En este rubro, reiteramos lo que manifestamos en nuestro oficio de 
solventación de la 1 era. Vuelta, toda vez y como se puede comprobar, 
debido al recorte de las prerrogativas en base al Acuerdo CG/13/16 del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a las 
sanciones que se estaban cubriendo mes a mes, este Comité Ejecutivo 
Estatal se vio imposibilitado económicamente para realizar dichas 
tareas Específicas, como es la emisión de impresiones de carácter 
teórico y de carácter informativo, este recorte en los recursos de este 
Comité Ejecutivo, imposibilito dar cumplimiento a lo establecido en la 
normatividad correspondiente, sin embargo, apelando al principio de 
justicia y al criterio de ese H. Órgano Fiscalizador, solicitamos se tome 
en cuenta lo que aquí se menciona y se dé por atendida 
satisfactoriamente esta observación, por la razón expuesta y que 
realmente fue lo que origino el incumplimiento que aquí se observa.” 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que de la revisión al 
SIF, no se localizó evidencia de que se haya realizado las publicaciones solicitas, 
adicionalmente aun y cuando manifiesta nuevamente que dicha omisión se derivó 
a la falta de recursos, esto no lo exime de la obligación de llevar a cabo la 
impresión de las cuatro publicaciones trimestrales de divulgación y las dos 
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semestrales de carácter teórico a que estaba obligado durante el ejercicio 2016, 
por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico, se considera que ha lugar al Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Campeche, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. (Conclusión 7. PVEM/CA). 
 

17.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: conclusión 5.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 261 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 El sujeto obligado presentó 5 avisos de contratación de gastos 
de forma extemporánea por $2,599,776.92 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
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la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).135 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presentó 5 avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 

5 avisos de contratación de gastos de forma extemporánea, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado Partido Verde Ecologista de México, presentó 5 avisos 
de contratación de gastos de forma extemporánea, contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
135 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados136. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 261. 
 
Contratos Celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral 
la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en línea, 
conforme a lo siguiente: 

                                                           
136 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-Septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero 

(…) ” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.137 
 

                                                           
137 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.138 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 

                                                           
138 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.139 
 

                                                           
139 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.140 
 

                                                           
140 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 478 registros 
contables dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer141, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 

                                                           
141Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

17.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 5. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126, numeral 1; 72, numeral 1, inciso a); 277, numeral 1, incisos f) y 278, 
numeral 1, inciso b) del RF: conclusiones 2 y 5. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado presentó en forma extemporánea el aviso de 
los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, los listados de 
organizaciones sociales o adherentes del partido y la invitación 
a la toma física del inventario. 

5 El sujeto obligado expidió cheques nominativos a prestadores 
de servicios por montos superiores a los 90 días de salario 
mínimo, los cuales carecen de la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” por un monto de $192,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)142. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado presentó 
en forma extemporánea el 
aviso de los montos mínimos 
y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes, los listados de 
organizaciones sociales o 
adherentes del partido y la 
invitación a la toma física del 
inventario. 

Acción 72, numeral 1, inciso 
a), 277, numeral 1, 
incisos f) y 278, 
numeral 1, inciso b) del 
RF. 

5. El sujeto obligado expidió 
cheques nominativos a 
prestadores de servicios por 
montos superiores a los 90 
días de salario mínimo, los 

Acción 126, numeral 1 del RF. 

                                                           
142 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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cuales carecen de la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiario” por un monto de 
$192,000.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chiapas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados143. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126, numeral 1; 72, numeral 1, inciso a); 277, numeral 1, 
incisos f) y 278, numeral 1, inciso b) del RF Reglamento de Fiscalización) que a la 
letra se señalan: 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 72.  
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 

meses, en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La 
toma física del inventario deberá cumplir con lo siguiente: a) Se 
deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días 
de anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera 
conveniente y avisará al partido el mismo día de la toma del 
inventario.” 

 
“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola 

exhibición rebase la cantidad equivalente a noventa días de 
salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo 
librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica” 

 
“Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la 

Unidad Técnica: 
(…) 

f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los 
partidos, dentro de los primeros quince días de cada año.” 

                                                           
143 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 278.  
Avisos al Consejo General  
1. Los partidos deberán 

realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
(…) 

b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los 
militantes realizarán aportaciones al partido político, dentro de los 
primeros quince días de cada ejercicio fiscal conforme a lo 
establecido en el artículo 56, numeral 2, inciso c) de la Ley de 
Partidos.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.144 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
144 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.145 
 

                                                           
145 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.146 
 

                                                           
146 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (Dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 6 registros 
contables dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
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conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
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vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer147, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 

                                                           
147

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 

8661



infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

17.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 7, 13 y 15. 
 
b) 3 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9, 11 y 12.  
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10.  
 
e) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20. 
 
g) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral de Chihuahua: conclusión 14.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126 numeral 1; 261; 126 numeral 1 y 33, numeral 1 inciso g) del RF: 
conclusiones 6, 7, 13 y 15. 
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No. Conclusión 

6 
El sujeto obligado presento 11 cheques sin la leyenda para 
abono en cuenta del beneficiario por $1,234,500.82. 

7 
El sujeto obligado presentó 5 avisos de contratación de forma 
extemporánea dentro del informe trimestral correspondiente. 

13 
El sujeto obligado realizó pagos por $100,000.00 mediante 
cheques sin leyenda para abono en cuenta del beneficiario. 
 

15 
El sujeto obligado omitió presentar la contabilidad 
correspondiente a los Comités Directivos Municipales en la 
entidad. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)148. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
148 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. El sujeto obligado presento 
11 cheques sin la leyenda 
para abono en cuenta del 
beneficiario por 
$1,234,500.82. 

Acción 126 numeral 1 de RF. 
 
 

7. El sujeto obligado presentó 
5 avisos de contratación de 
forma extemporánea dentro 
del informe trimestral 
correspondiente. 

Acción 261 del RF 

13. El sujeto obligado realizó 
pagos por $100,000.00 
mediante cheques sin 
leyenda para abono en 
cuenta del beneficiario. 
 

Acción 126 numeral 1 de RF. 

15. El sujeto obligado omitió 
presentar la contabilidad 
correspondiente a los 
Comités Directivos 
Municipales en la entidad. 

Omisión 33, numeral 1 inciso g) 
del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados149. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126 numeral 1; 261; 126 numeral 1 y 33, numeral 1 
inciso g) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las 

reglas siguientes: 
(…) 

                                                           
149 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y 
auxiliares, en los Comités Estatales, Comités Distritales u órganos 
equivalentes en su caso. Invariablemente su contenido formará 
parte de la contabilidad del sujeto obligado.”  

 
“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola 

exhibición rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario 
mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a 
nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 

 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 

fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán 
de manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos 
de Contratación en Línea, conforme a lo siguiente:  

a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  

 
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 

servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, 
valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, 
monto, fecha de pago, fecha de vencimiento y número asignado en 
el Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el 
artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  

b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos 
con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe de 
los resultados de las confirmaciones previo a la circularización de 
los dictámenes consolidados. 

  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a 

quinientas UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y 
deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
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mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.  

 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a 

nombre o cuenta del partido o coalición, deberán contar con 
autorización expresa del representante de finanzas del CEN o del 
CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.  

 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero 

mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el 
documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla 
de los distintos documentos electrónicos involucrados en los que se 
detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de 
privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con cla-
ridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o bien.”  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
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la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.150 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
150 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.151 

                                                           
151 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.152 

                                                           
152 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 9, 11 y 12 

 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 

“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que justifique el 
objeto partidista del gasto realizado por concepto de 
desayunos, juguetes, y despensas por un monto de 
$510,000.00” 

$510,000.00 

11 
“El sujeto obligado realizó gastos que carecen de objeto 
partidista por concepto de despensas, material de construcción 
y mantenimiento de vehículos por $613,500.00.” 

$613,500.00. 

12 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que justifique el 
objeto partidista del gasto realizado por $200,000.00” 

$200,000.00 
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De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)153 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..154. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

9. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que 
justifique el objeto partidista del gasto realizado por concepto 
de desayunos, juguetes, y despensas por un monto de 
$510,000.00 

11. El sujeto obligado realizó gastos que carecen de objeto 
partidista por concepto de despensas, material de 
construcción y mantenimiento de vehículos por $613,500.00. 

12. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que 
justifique el objeto partidista del gasto realizado por 
$200,000.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
 
154Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de desayunos, juguetes, despensas, pantallas, material de construcción 
y mantenimiento de vehículos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$1,323,500.00 (Un millón trecientos veintitrés mil quinientos), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 

8679



Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
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serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 155, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
155 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos156. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

                                                           
156 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de desayunos, juguetes, despensas, pantallas, 
material de construcción y mantenimiento de vehículos por un importe de 
$1,323,500.00 (Un millón trecientos veintitrés mil quinientos), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas 
durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9, 11 y 12 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.157 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de desayunos, juguetes, y despensas por un importe de $510,000.00 
(Quinientos diez mil pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$510,000.00 (Quinientos diez mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.158 

                                                           
158 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $510,000.00 (Quinientos diez mil pesos 
00/100 M.N.)159 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $510,000.00 (Quinientos diez mil 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
159 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de despensas, material de construcción y mantenimiento de 
vehículos por un importe de $613,500.00, (Seiscientos trece mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 
irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$613,500.00, (Seiscientos trece mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.160 

                                                           
160 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 

8688



 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $613,500.00, (Seiscientos trece mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.)161 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $613,500.00, (Seiscientos trece 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
161 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de pantallas por un importe de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 
irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.162 

                                                           
162 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 
M.N.)163 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
163 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 4 y 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “El sujeto obligado omitió presentar 58 comprobantes fiscales 
por internet relativos a sueldos y salarios con todos los 
requisitos fiscales, por un monto $658,500.00” 

$658,500.00. 

5 “El sujeto obligado omitió presentar 119 comprobantes fiscales 
por internet (CFDI) relativos a Remuneraciones a Dirigentes 
con todos los requisitos fiscales por un monto $640,500.00.” 

$640,500.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 e la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión164 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

4. El sujeto obligado omitió presentar 58 comprobantes 
fiscales por internet relativos a sueldos y salarios con todos 
los requisitos fiscales, por un monto $658,500.00 

5. El sujeto obligado omitió presentar 119 comprobantes 
fiscales por internet (CFDI) relativos a Remuneraciones a 
Dirigentes con todos los requisitos fiscales por un monto 
$640,500.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $1,299, 
000.00.(Un millón doscientos noventa y nueve mil 00/100M.N.) 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
164 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127165 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  

                                                           
165 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
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relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 

8697



 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.166 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
166 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$658,500.00 (Seiscientos cincuenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 167 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas168 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total $658,500.00 (Seiscientos cincuenta y ocho mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
 167 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
168

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $658,500.00 (Seiscientos cincuenta 
y ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
  

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$640,500.00. (Seiscientos cuarenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 169 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas170 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $640,500.00. (Seiscientos cuarenta mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $640,500.00. (Seiscientos cuarenta 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 

                                                           
 169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
170

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión: 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 El sujeto obligado realizó pagos mediante cheques a 
nombre de un tercero por $45,172.00 sin la leyenda 
“Para abono en cuenta del beneficiario. 

$45,172.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
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durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $45,172.00 (Cuarenta y cinco mil 
ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización171: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al importe de 
$6,573.60 (Seis mil quinientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.), realizadas con 
proveedores o prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 

                                                           
171 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 

documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 
sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
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El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida172. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
172 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

8711



 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación por un monto 
de $45,172.00 (Cuarenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,172.00 (Cuarenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales173. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
173 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no comprobar los gastos relacionados con cheques 
girados a nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización 
de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $45,172.00 (Cuarenta y cinco mil ciento setenta y dos 
pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $45,172.00 (Cuarenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos 
00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“El sujeto obligado realizo operaciones con 4 proveedores 
que no están inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores por $690,000.00.” 

$690,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión174 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
174 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $690,000.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
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contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2175 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 

                                                           
175 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.176 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 8  
 

                                                           
176 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$690,000.00. (Seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.177 
 
 Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas178, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
177 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
178 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $690,000.00. (Seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $17,250.00 (Diecisiete mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $17,250.00 (Diecisiete mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 20. 
 

No. Conclusión 

20  “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable en tiempo 
real de 2,261 operaciones contables en el Sistema Integral de 
Fiscalización que se excedieron 3 días posteriores, por 
$8´180,330.16,“ 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer179, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
179

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
g) Vistas al Organismo Público Local Electoral de Chihuahua 
 
Conclusión 14 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales 
de carácter teórico, a que el partido está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 

 

Tipo de 
Publicación 

Periodicidad 
de publicación 

Periodos 

Revista Trimestral 
Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Revista Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

      

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
L/11300/2017, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 

Respuesta 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 
1, inciso h) y 80, numeral 1 inciso b), fracción 1 de la LGPP; 
46, 96, numeral 1, 126, 127, 185, numeral 1, inciso a) del RF, 
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sobre el registro de gastos o evidencia que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico, el PVEM/CH no realizo 
durante el ejercicio 2016 el registro de gastos ni evidencia 
alguna que corresponda a la realización de · las publicaciones 
trimestrales de divulgación y/o las publicaciones semestrales 
de carácter teórico; por lo cual se está trabajando en este año 
para acatar la normativa correspondiente.  

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que del 
análisis a la respuesta presentada se deriva que no cumplió con la obligación de 
ejercer el gasto etiquetado para las publicaciones trimestrales de divulgación y/o 
semestrales de carácter teórico. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13183/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta de fecha 5 de septiembre de 2017, recibido el mismo 
día, PVEM manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

Respuesta 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral _ 1, 
inciso h) y 80, numeral 1 inciso b), fracción 1 de la LGPP; 46, 96, 
numeral 1, 126, 127, 185, numeral 1, inciso a) del RF, sobre el 
registro de gastos o evidencia que corresponda a la realización de 
las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de 
carácter teórico, el PVEM/CH no realizo durante el ejercido 2016 el 
registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y/o las 
publicaciones semestrales de carácter teórico; por lo cual se está 
trabajando en este año para acatar la normativa correspondiente. 
 

Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado se constató que el 
sujeto obligado no cumplió con la obligación de realizar las publicaciones 
trimestrales de divulgación y/o semestrales de carácter teórico; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. (Conclusión final 14. PVEM/CH). 
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Al omitir presentar del registro de gastos relacionados por concepto de 
publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico, 
PVEM incumplió con lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la 
LGPP. 
 
En consecuencia, al no haber acreditado la edición de las publicaciones 
trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico, lo procedente es 
dar vista a Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
 

17.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 9, 13 y 16. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 6.  
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7, 8 y 10.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15.  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20.  
 
g) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 22, 23 y 24.  
 
h) 2 Vistas al Servicio de Administración Trbutaria: Conclusiones 19 y 21 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 126, numerales 1 y 2; y 257, numeral 1, inciso n) 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 9, 13 y 16. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la relación de activo fijo con la 
totalidad de requisitos que marca la normativa. 

9 El sujeto obligado presentó pago con cheque sin la leyenda “Para 
abono en cuenta del beneficiario” que superan los 90 días de salario 
mínimo por $96,280.00. 

13 El sujeto obligado omitió presentar la documentación que vincule los 
gastos registrados en Promoción, Capacitación y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres el importe de 182,845.00. 

16 El sujeto obligado omitió presentar evidencias consistentes para 
vincular el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$173,570.00. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)180. 
 

                                                           
180 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de 
activo fijo con la totalidad de 
requisitos que marca la 
normativa. 

Forma Artículo 257, numeral 1, 
inciso n) del RF 

El sujeto obligado presentó 
pago con cheque sin la 
leyenda “Para abono en 
cuenta del beneficiario” que 
superan los 90 días de 
salario mínimo por 
$96,280.00. 

Forma Artículo 126, numerales 
1y2, del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación 
que vincule los gastos 
registrados en Promoción, 
Capacitación y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres el importe de 
182,845.00. 

Forma Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar evidencias 
consistentes para vincular el 
desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de 
$173,570.00. 

Forma Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados181. 
 

                                                           
181 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 126, numerales 1 y 2; y 257, 
numeral 1, inciso n) del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
 
Requisitos de la Contabilidad  

 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes:” 
 
(…) 
 
i)  Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasifi-  
caciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán 
realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose 
de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de 
acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es 
decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley de Partidos. 

 
(…)”  

  

“Artículo 126 
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse me- diante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien 
o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de trans- ferencia electrónica.  
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
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en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido.  
 
(…)” 
 

“Artículo 257  
 
Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
 
(…) 
 

n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálcu lo, de forma impresa y 

en medio magnético.   
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.182 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
182 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

8742



 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.183 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.184 

                                                           
183 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
184 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5  El sujeto obligado reportó en su contabilidad gastos por 
Asesoría y Consultoría, de empleados por los que 
presenta contratos que establece que los servicios se 
realizaron a título gratuito por un importe de $ 92,720.00. 

$92,720.00 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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6 El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte de 5 pólizas por concepto de Asesoría y 
Consultoría por un importe de $89,820.00. 

$89,820.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión185 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

5. El sujeto obligado reportó en su contabilidad gastos por Asesoría y Consultoría, 
de empleados por los que presenta contratos que establece que los servicios se 
realizaron a título gratuito por un importe de $ 92,720.00. 

6. El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de 5 pólizas por 
concepto de Asesoría y Consultoría por un importe de $89,820.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 

                                                           
185 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $92,720.00 
y $89,820.00, respectivamente. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127186 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  

                                                           
186 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
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referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.187 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 

                                                           
187 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$92,720.00 (Noventa y dos mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 188 

                                                           
 188 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas189 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $92,720.00 (Noventa y dos mil setecientos 
veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $92,720.00 (Noventa y dos mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
189

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$89,820.00 (Ochenta y nueve mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 190 
 

Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas191 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
 190 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
191

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $89,820.00 (Ochenta y nueve mil ochocientos 
veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $89,820.00 (Ochenta y nueve mil 
ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 7, 8 y 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 
 
 

El sujeto obligado reporto 7 pólizas de las cuales no se 
relacionan con el objeto partidista por un importe de 
$96,520.36. 

$96,520.36 

8 El sujeto obligado reporto gastos por Asesoría Política que 
carecen del objeto partidista por un importe de $46,980.00. 

$46,980.00 

10 El sujeto obligado reporto 2 pólizas de las cuales no se justifica $40,351.00 
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razonablemente el objeto del gasto por un importe de 
$40,351.00. 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)192 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..193. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado reporto 7 pólizas de las cuales no se 
relacionan con el objeto partidista por un importe de 
$96,520.36. 

8.. El sujeto obligado reporto gastos por Asesoría Política 
que carecen del objeto partidista por un importe de 
$46,980.00. 

                                                           
 
193Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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10. El sujeto obligado reporto 2 pólizas de las cuales no se 
justifica razonablemente el objeto del gasto por un importe de 
$40,351.00. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de pólizas que no se justifican o no se relacionan los gastos y gastos por 
asesoría política, que carecen de objeto partidista por un importe de $183,851.36 
(Ciento ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y un pesos 36/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
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uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 194, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                           
194 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos195. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 

                                                           
195 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones sancionatorias es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.196 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de 7 pólizas de las cuales no se relacionan con el objeto partidista 
por un importe de $96,520.36 (Noventa y seis mil quinientos veinte pesos 
36/100M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 
irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$96,520.36 (Noventa y seis mil quinientos veinte pesos 36/100M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.197 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $96,520.36 (Noventa y seis mil quinientos 
veinte pesos 36/100M.N.)198 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $96,520.36 (Noventa y seis mil 
quinientos veinte pesos 36/100M.N.).  
 

                                                           
197 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
198 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto gastos por asesoría política por un importe de $46,980.00 (Cuarenta 
y seis mil novecientos ochenta pesos 00/100M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,980.00 (Cuarenta y seis mil novecientos ochenta pesos 00/100M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.199 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $46,980.00 (Cuarenta y seis mil 
novecientos ochenta pesos 00/100M.N.)200 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $46,980.00 (Cuarenta y seis mil 
novecientos ochenta pesos 00/100M.N.) 
 

                                                           
199 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
200 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de 2 pólizas de las cuales no se relacionan con el objeto partidista 
por un importe de $40,351.00 (Cuarenta mil trescientos cincuenta y un pesos 
00/100M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$40,351.00 (Cuarenta mil trescientos cincuenta y un pesos 00/100M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.201 
  
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $40,351.00 (Cuarenta mil trescientos 
cincuenta y un pesos 00/100M.N.)202 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $40,351.00 (Cuarenta mil 
trescientos cincuenta y un pesos 00/100M.N.).  
 

                                                           
201 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
202 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio 2016 el monto 
establecido para la Promoción, Capacitación y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres el importe de $171,105.17. 

$171,105.17 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el articulo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v 
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del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos203 en relación con el articulo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $171,105.17 (Ciento setenta y un mil ciento cinco 
pesos 17/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
Tiempo: Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 
2016 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 

                                                           
203 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos204 en relación con el artículo205 58, numeral 1, inciso a), fracción 
II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
204 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
205 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (…) v) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. (…) 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 

8779



Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$171,105.17 (Ciento setenta y un mil ciento cinco pesos 17/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.206 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
206 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($171,105.17 
(Ciento setenta y uno mil ciento cinco pesos 17/100 M.N.).), cantidad que asciende 
a un total de $256,657.76 (Doscientos cincuenta y seis mil seiscientos cincuenta y 
siete pesos 76/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $256,657.76 (Doscientos 
cincuenta y seis mil seiscientos cincuenta y siete pesos 76/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza: conclusión 15 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 

$165,337.87 
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para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$165,337.87 

 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza 207. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $165,337.87 (Ciento sesenta y cinco 
mil trescientos treinta y siete pesos 87/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Tiempo: Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 
2016 en el estado de Coahuila de Zaragoza. 

                                                           
207 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos208 en relación con el artículo209 58, numeral 1, inciso 
a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 

                                                           
208 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
209 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (…) iv. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este 
artículo, y (…) 
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fracción iv, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza , los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
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celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
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fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
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sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$165,337.87 (Ciento sesenta y cinco mil trescientos treinta y siete pesos 
87/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.210 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $165,337.87 
(Ciento sesenta y cinco mil trescientos treinta y siete pesos 87/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $248,006.81 (Doscientos cuarenta y ocho mil seis 
pesos 81/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
210 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

8791



ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $248,006.81 (Doscientos 
cuarenta y ocho mil seis pesos 81/100 M.N..  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

20 “El sujeto obligado omitió registrar y presentar la 
documentación soporte de pago por contribuciones del ejercicio 
2015, por un importe de $42,088.65” 

$42,088.65 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

8792



Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.211 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $42,088.65 
(Cuarenta y dos mil pesos ocehta y ocho 65/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
211Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 212. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
212“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 

8796



impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 213. 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
213Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $42,088.65, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$42,088.65 (Cuarenta y dos mil ochenta y ocho pesos 65/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.214 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
214Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $42,088.65 
(Cuarenta y dos mil ochenta y ocho pesos 65/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $63,132.98 (Sesenta y tres mil cient treinta y dos pesos 98/100 M.N.)215 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $63,132.98 (Sesenta y tres mil 
cient treinta y dos pesos 98/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 22, 23 y 24. 

                                                           
215 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. Conclusión 

22  “El sujeto obligado realizó 151 registros contables 
extemporáneos” 

23 “El sujeto obligado realizó 16 registros contables 
extemporáneos” 

24  “El sujeto obligado realizó 3 registros contables 
extemporáneos.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
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amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer216, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
216Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) 2 Vistas al Servicio de Administración Trbutaria: Conclusiones 19 y 21 
 
Conclusión 19 y 21 
 
 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 

ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
siguiente cuadro:  

(Pesos) 

No. de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial del 
ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 ISR retenido por servicios 
profesionales 

 52,853.31   -  0.00  52,853.31  

2103040000 ISR retenido por arrendamiento  292.29   4,478.01  0.00  4,770.30  

2103050000 IVA retenido por servicios 
profesionales 

 58,376.15   -  0.00  58,376.15  

2103070000 IVA retenido por arrendamiento  -   3,870.60    3,870.60  

 Total  111,521.75  8,348.61 0.00 119,870.36 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
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F/11202/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/423/2017, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: sin núm. de fecha de 8 de agosto 2017, recibido el 
mismo día, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En cuanto al punto 33 se informa que se solicitó al CEN los 
comprobantes del pago de los impuestos correspondientes”. 
 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que el PVEM 
toda vez que es obligación del partido tener la documentación comprobatoria de 
los pagos de impuestos, independientemente que su CEN sea el responsable de 
hacer dichos pagos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12927/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/880/2017, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: sin núm. de fecha de 5 de septiembre 2017, recibido el 
mismo día, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Referente a este punto se menciona que CEN de PEVM es quien se 
encarga de realizar dichos pagos.” 
 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF se constató que PVEM 
omitió registrar y presentar los comprobantes de pago de entero de los impuestos 
del ejercicio 2014 por un importe de $69,433.10 motivo por el cual se considera 
que ha lugar a dar vista al Servicios de Administracion Tributaria, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por PVEM que incumplió con lo dispuesto en los artículos 
84, numeral 3 y 87 del RF; por tal razón dicha observación no quedo atendida. 
(Conclusión 19 PVEM/CO) 
 
(…) 
 
Con respecto a los saldos generados en el ejercicio 2016 de impuestos por pagar 
por la cantidad de $8,348.61, que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
pagados, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
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conducente en relación con los impuestos no enterados por el PVEM, dará 
seguimiento con la finalidad de verificar que los saldos en comento se encuentren 
debidamente enterados a las autoridades correspondientes. (Conclusión 21 
PVEM/CO) 
 

17.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 y 12.  
 
d) 1 Vista al Secretaría Ejecutiva del Consejo General: Conclusión: 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126, numeral 1 y 173, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 4 y 6. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado expidió cheques, los cuales rebasan los 90 UMA y 
carecen de la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” por 
$30,001.60. 

6 El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las muestras o 
evidencias suficientes que justifiquen razonablemente la efectiva 
realización del evento por actividades específicas por $4,348.27. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)217. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. El sujeto obligado expidió 
cheques, los cuales rebasan los 
90 UMA y carecen de la leyenda 
“Para abono en cuenta del 
beneficiario” por $30,001.60. “ 

Omisión  Artículo 126, numeral 1, del 
RF 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
muestras o evidencias 
suficientes que justifiquen 
razonablemente la efectiva 
realización del evento por 
actividades específicas por 
$4,348.27.” 

Omisión  Artículo 173, numeral 1, del 
RF 

 
                                                           
217 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados218. 

                                                           
218 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126, numeral 1 y 173, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 126. 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 
 
Artículo 173. 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los participantes 
a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de no contar con las 
mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el funcionario de la 
correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido designado por la 
Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 

                                                                                                                                                                                 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.219 
 
 

                                                           
219 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.220 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
220 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.221 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 

                                                           
221 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64, fracciones VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima: 
conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “El sujeto obligado, no destinó la totalidad del recurso otorgado 
para actividades específicas aprobados por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Colima, por un monto de 
$41,874.76” 

$41,874.76 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
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General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64, fracciones VI, VII y IX 
del Código Electoral del Estado de Colima, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
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de la Ley General de Partidos Político222 en relación con el artículo 64, fracciones 
VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $41,874.76 (cuarenta y un mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos 76/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 64, fracciones VI, VII y IX del Código 
Electoral del Estado de Colima. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“5. El sujeto obligado, no destinó la totalidad del recurso otorgado para actividades 
específicas aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Colima, por un monto de $41,874.76.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos223 en relación con el artículo 64, fracciones VI, VII y 
IX del Código Electoral del Estado de Colima 224. 

                                                           
222 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
223 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 64, fracciones VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 
 

                                                                                                                                                                                 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
224 ARTÍCULO 64.-El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artićulo anterior, se otorgará de conformidad 
con las siguientes disposiciones: 
(...) 
VI. Cada PARTIDO POLÍTICO deberá destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que recibe para el 
desarrollo de actividades especif́icas como entidades de interés público; 
VII. La cantidad que resulte a cada uno de los partidos según la fórmula anterior, les será entregada en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 
IX. Para apoyar las actividades relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y polit́ica, asi ́como a 
las tareas editoriales se destinará hasta un 3% adicional de la cantidad anual a que se refiere la fracción IV de este artículo, 
dicho monto será distribuido el 30% en partes iguales a los PARTIDOS POLITICOS y el 70% restante en proporción al 
número de votos logrados por cada uno en la elección respectiva, en los términos del reglamento que apruebe el CONSEJO 
GENERAL. En todo caso, los partidos comprobarán los gastos que eroguen para la realización de las actividades 
mencionadas, y 
(...)" 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64, fracciones VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
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pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64, fracciones VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,874.76 (cuarenta y un mil ochocientos setenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.225 

                                                           
225 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $41,874.76 
(cuarenta y un mil ochocientos setenta y cuatro pesos 76/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $62,812.14 (sesenta y dos mil ochocientos doce pesos 
14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $62,812.14 (sesenta y dos mil 
ochocientos doce pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11 y 12. 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

8831



No. Conclusión 

11 “El sujeto obligado realizó 174 registros extemporáneos en el 
periodo normal.” 

12 “El sujeto obligado realizó 2 registros contables en el periodo de 
corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por 
la UTF en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla 
en la observación de mérito, se hicieron del conocimiento del mismo, mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco 
días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 

8832



expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
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amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer226, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
                                                           
226

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) Vista al Secretaría Ejecutiva del Consejo General:  
 
Conclusión 7 
 
Confirmaciones con terceros 
 
 De la revisión a la información presentada en el SIF y con la finalidad de 

acreditar la veracidad de los comprobantes que soportan los egresos 
reportados por los sujetos obligados, la UTF solicitó a los proveedores y 
prestadores de servicios que confirmaran las operaciones efectuadas con los 
mismos. Derivado de las notificaciones realizadas y del análisis a la 
documentación proporcionada por los proveedores que dieron respuesta al 
requerimiento realizado por la autoridad, se determinó lo siguiente: 

 

Consecutivo Proveedor y/o Prestador de Servicios No. de oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

1 ELISA SILVA SCHACHT INE/UTF/DA-L/5761/17 15/05/2017 Sin respuesta 

2 
JORGE ARMANDO CAMBEROS 
VAZQUEZ 

INE/UTF/DA-L/5762/17 15/05/2017 
5/09/17 

8838



Consecutivo Proveedor y/o Prestador de Servicios No. de oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

3 
HECTOR SANCHEZ DE LA MADRID, 
PRESIDENTE DEL CONSEJODE 
ADMINISTRACIÓN PUCOMA S.C. 

INE/UTF/DA-L/5764/17 15/05/2017 
19/05/17 

4 MA. TERESA NAVA VALLE INE/UTF/DA-L/5766/17 16/05/2017 18/05/17 

5 OF SERVICIOS DE MARKETING S.C. INE/UTF/DA-L/5767/17 15/05/2017 Sin respuesta 

6 
YOSHIO MARCELINO GARIBAY 
TORRES 

INE/UTF/DA-L/5769/17 15/05/2017 
6/09/17 

7 
COINTESE, COORPORATIVO 
INTEGRAL DE SERVICIOS S.C.  

INE/UTF/DA-L/5770/17 16/05/2017 
22/05/17 

8 
EDGAR ROGELIO ANGUIANO 
CORTÉS  

INE/UTF/DA-L/5772/17 16/05/2017 
22/05/17 

9 CINTHIA SARAHI LLERENAS LÓPEZ  INE/UTF/DA-L/5773/17 15/05/2017 6/09/17 

10 JUAN CARLOS VIRGEN PIÑA INE/UTF/DA-L/5776/17 15/05/2017 Sin respuesta 

11 NOVOA HERNÁDEZ Y ASOCIADOS SC  INE/UTF/DA-L/5777/17 16/05/2017 18/05/2017 

12 CIMENTA INE/UTF/DA-L/5780/17 15/05/2017 16/05/17 

13 
OPERADORA HOTELERA CAMINO 
REAL SA DE CV 

INE/UTF/DA-L/5781/17 16/05/2017 
22/05/17 

14 CRISOL YURITZI PERÉZ MEDINA INE/UTF/DA-L/5783/17 17/05/2017 24/05/17 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11209/17, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
En su escrito de respuesta núm. SF-05/PVEM/2017, de fecha 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“27.- De una revisión exhaustiva y concienzuda a la 
contabilidad del ejercicio de 2016 del Partido Verde Ecologista 
de México en Colima, se revisó nuevamente y solo reconoce al 
proveedor CIMENTA ya que existen dos recibos por concepto 
de anticipo de renta, sin embargo JOSÉ LUIS CARREÓN 
FERNÁNDEZ es la persona física con la cual el partido Verde 
tiene contrato y realiza operaciones ordinarias por concepto de 
Arrendamiento. 

 
De los otros 13 proveedores que menciona la tabla del numeral 
27 del oficio INE/UTF/DA/11209/2017 el partido no reconoce y 
se deslinda de cualquier operación que algún tercero haya 
realizado a su nombre sin el debido consentimiento de este, ya 
que en nuestra contabilidad y en los pagos realizados no existe 
evidencia de alguna relación comercial o de cualquier tipo con 
dichos proveedores.” 
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Cabe señalar que las solicitudes de información del cuadro que antecede, se 
realizó de forma genérica para que los proveedores y/o prestadores de servicios 
informaran respecto de las operaciones realizadas con los partidos políticos en el 
estado de Colima.  
 
Adicionalmente, del análisis a las respuestas se determinó lo siguiente:  
 

Consec. Entidad No. de oficio Nombre del proveedor Fecha de confirmación Referencia 

1 COLIMA 
INE/UTF/DA-

L/5779/17 
JULIA PÉREZ ZEPEDA 22/05/2017 1 

2 COLIMA 
INE/UTF/DA-

L/5780/17 
CIMENTA 15/05/2017 2 

 
Del proveedor señalado con (1) en la columna de “Referencia” del cuadro que 
antecede, a la fecha de la elaboración del oficio de errores y omisiones de 
segunda vuelta, no había dado respuesta al requerimiento realizado por esta 
autoridad.  
 
Del proveedor señalado con (2) en la columna de “Referencia” del cuadro que 
antecede, se recibió la respuesta correspondiente en la fecha señalada y derivado 
del análisis realizado por la UTF, no se identificaron diferencias entre lo reportado 
por el proveedor y lo registrado contablemente por el sujeto obligado.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13039/17, notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF: 
 
En su escrito de respuesta núm. SF-06/PVEM/2017 de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Quedamos en espera de la respuesta de la Lic. Julia Jiménez 
Pérez.” 
 

De las respuestas presentadas por los proveedores se observó lo siguiente:  
 

Consecutivo Proveedor Núm. de oficio 
Fecha de 

notificación 
Fecha de 
respuesta 

Referencia 

1 
Elisa Silva Schacht 

INE/UTF/DA-L/5761/17 
15/05/2017 Sin respuesta 

A  
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2 

Jorge Armando 
Camberos Vázquez 

INE/UTF/DA-L/5762/17 

15/05/2017 05/09/2017 

 A 

3 

Héctor Sánchez de la 
Madrid, presidente del 

consejode administración 
PUCOMA S.C. INE/UTF/DA-L/5764/17 

15/05/2017 19/05/2017 

 A 

4 
ACSYCEL, S.A. DE C.V 

INE/UTF/DA-L/5765/17 
25/05/2017 Sin respuesta 

 A 

5 

MA. TERESA NAVA 
VALLE INE/UTF/DA-L/5766/17 

16/05/2017 18/05/2017 
 A 

6 
OF SERVICIOS DE 
MARKETING S.C. INE/UTF/DA-L/5767/17 

15/05/2017 Sin respuesta 
 A 

7 

Yoshio Marcelino Garibay 
Torres 

INE/UTF/DA-L/5769/17 

15/05/2017 06/09/2017 

 A 

8 
COINTESE, Coorporativo 
Integral de Servicios S.C.  INE/UTF/DA-L/5770/17 

16/05/2017 22/05/2017 
 A 

9 

Edgar Rogelio Anguiano 
Cortés  INE/UTF/DA-L/5772/17 

16/05/2017 22/05/2017 
 A 

10 

Cinthia Sarahi Llerenas 
López  INE/UTF/DA-L/5773/17 

15/05/2017 06/09/2017 
A 

11 
Juan Carlos Virgen Piña 

INE/UTF/DA-L/5776/17 
15/05/2017 Sin respuesta 

 A 

12 

Novoa Hernández y 
Asociados SC  INE/UTF/DA-L/5777/17 

16/05/2017 18/05/2017 
 A 

13 
Servicios Diken SA de CV 

INE/UTF/DA-L/5778/17 
23/05/2017 Sin respuesta 

 A 

14 
Julia Pérez Zepeda  

INE/UTF/DA-L/5779/17 
22/05/2017 Sin respuesta 

 C 

15 Cimenta INE/UTF/DA-L/5780/17 15/05/2017 16/05/2017 B  

16 

Operadora Hotelera 
Camino Real SA de CV 

INE/UTF/DA-L/5781/17 

16/05/2017 22/05/2017 

 A 

17 

Crisol Yuritzi Pérez 
Medina INE/UTF/DA-L/5783/17 

17/05/2017 24/05/2017 
 A 

 
 
De los proveedores señalados con (A) en la columna de “Referencia” del cuadro 
que antecede, se realizó la confirmación de forma genérica con todos los sujetos 
obligados del estado de Colima, constatándose que no registraron operaciones 
con el sujeto obligado.  
 
Del proveedor señalado con (B) en la columna de “Referencia” del cuadro que 
antecede, se recibió la respuesta correspondiente en la fecha señalada y derivado 
del análisis realizado por la UTF, no se identificaron diferencias entre lo reportado 
por el proveedor y lo registrado contablemente por el sujeto obligado. 
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Del proveedor señalado con (C) en la columna de “Referencia” del cuadro que 
antecede a la elaboración del Dictamen, el proveedor Julia Pérez Zepeda no ha 
dado respuesta al requerimiento de información. 
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, para que de acuerdo a sus atribuciones determine 
lo procedente. (Conclusión 7. PVEM/CL) 
 

17.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 12, 16BIS, 18, 21 y 22. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 15.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4.  
 
d) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6, 7, 8, 10, 11, 13 y 
15BIS.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24.  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14.  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20.  
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17.  
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 23.  
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 257 numeral 1, inciso q); 261; 127, numeral 1; 163, numeral 1, inciso b); 
173, numeral 1, inciso a); 73 numeral 2; 80 y 81 del RF: conclusiones 2, 12, 
16BIS, 18, 21 y 22. 
. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar el informe detallado de 
los bienes inmuebles propiedad del partido 

12 

El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios por un importe de $73 numeral 2 
14,829.71 

16 
bis 

El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios por concepto de pago de notas 
periodísticas y adquisición de publicidad, por un importe de 
$10,000.00 

18 

El sujeto obligado omitió presentar evidencia de servicios 
de publicidad y muestras de artículos adquiridos por un 
importe de $15,220.00, así mismo, omitió presentar 
evidencia de la convocatoria, el programa del evento, 
muestras del material didáctico proporcionado, las listas de 
asistencia con firma autógrafa, desagregados por sexo y 
edad, así como la publicidad de dos eventos realizados 

21 

El sujeto obligado omitió informar a la UTF los porcentajes 
de depreciación o amortización considerados en sus 
cálculos mensuales. 

22 

El sujeto obligado omitió presentar en la integración de 
saldos de cuentas por pagar las fechas, plazos de 
vencimiento y antigüedad por un importe de $626,824.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)227. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió 
presentar el informe 
detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del 
partido 

Omisión 257 numeral 1, inciso q) 
del RF. 

12.El sujeto obligado omitió 
presentar un contrato de 
prestación de servicios por 
un importe de $73 numeral 2 
14,829.71 

Omisión 257, 261 127, numeral 1 
del RF. 
 

16.BIS El sujeto obligado 
omitió presentar un contrato 
de prestación de servicios 
por concepto de pago de 
notas periodísticas y 
adquisición de publicidad, por 
un importe de $10,000.00 

Omisión 257, 261 127, numeral 1 
del RF 

18. El sujeto obligado omitió 
presentar evidencia de 

Omisión 163, numeral 1, inciso b) 
y 173, numeral 1, inciso 

                                                           
227 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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servicios de publicidad y 
muestras de artículos 
adquiridos por un importe de 
$15,220.00, así mismo, 
omitió presentar evidencia de 
la convocatoria, el programa 
del evento, muestras del 
material didáctico 
proporcionado, las listas de 
asistencia con firma 
autógrafa, desagregados por 
sexo y edad, así como la 
publicidad de dos eventos 
realizados 

a) del RF. 

21. El sujeto obligado omitió 
informar a la UTF los 
porcentajes de depreciación 
o amortización considerados 
en sus cálculos mensuales. 

Omisión 73 numeral 2 del RF. 

22. El sujeto obligado omitió 
presentar en la integración 
de saldos de cuentas por 
pagar las fechas, plazos de 
vencimiento y antigüedad por 
un importe de $626,824.00 

Omisión 80 y 81 del RF.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados228. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 257 numeral 1, inciso q); 261; 127, numeral 1; 163, 
numeral 1, inciso b); 173, numeral 1, inciso a); 73 numeral 2; 80 y 81 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 73.  
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones  
(…) 

                                                           
228 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos 
diferidos, será determinada bajo el criterio basado en el tiempo de 
adquisición y uso. Los sujetos obligados determinarán las tasas de 
depreciación o amortización que consideren convenientes. El 
porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del 
Informe Anual del año sujeto a revisión.”  

 
“Artículo 80.  
Reconocimiento de pasivos  
1. Todas las operaciones o transacciones económicas de los sujetos 

obligados, que generen una obligación ineludible con un tercero, 
deberán respaldarse con la documentación que demuestre la 
prestación del servicio o la adquisición de los bienes; la que 
señale el Reglamento, así como las disposiciones legales apli-
cables. Su registro contable se efectuará de conformidad con la C-
9 “Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y 
compromisos.”  

 
“Artículo 81.  
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo  
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los 

sujetos obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con 
mención de montos, nombres, concepto y fechas de contratación 
de la obligación, calendario de amortización y de vencimiento, así 
como en su caso, las garantías otorgadas.  

2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, 
soportados documentalmente y autorizados por los funcionarios 
facultados para ello, descritos en su manual de operaciones del 
órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de no especificar, 
por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá 
presentarse en medio magnético y de forma impresa.”  

 
“Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 

con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales.”  

 
“Artículo 163.  
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres  
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1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la 
Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los 
partidos destinen el gasto programado en los rubros siguientes: b) 
Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario, en las siguientes actividades:  

I. La realización de investigaciones y diagnósticos cuyo objeto sea 
identificar e informar la situación que guarda el ejercicio de los 
derechos de las mujeres en el ámbito político, a fin de generar 
indicadores que permitan el diseño e implementación de acciones 
y programas orientados a la disminución de brechas de 
desigualdad.  

II. La elaboración, publicación y distribución de libros, artículos y, 
folletos, entre otros, que estén orientados a la difusión de las 
problemáticas, retos y avances en la participación política de las 
mujeres; así como a la promoción de sus derechos en el ámbito 
político.  

III. La organización y realización de mesas de trabajo, conferencias, 
talleres, coloquios, seminarios, o cualquier evento que permita la 
capacitación en temas relacionados con la situación que guarda la 
participación política de las mujeres; así como el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación de acciones y 
programas orientados a dicho fin.  

IV. La organización y realización de cursos y talleres que permitan a 
las mujeres desarrollar habilidades y aptitudes, así como adquirir 
conocimientos y herramientas que favorezcan su liderazgo y 
participación política.  

V. La realización de propaganda y publicidad relacionada con la 
ejecución y desarrollo de las acciones en la materia.  

VI. Todo gasto necesario para la organización, desarrollo y difusión 
de las acciones referidas.” 

 
“ Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras 

que deberán presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 

capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de 
las mujeres:  

I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento.  
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III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y 
edad, en su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, 
registro de acceso de los participantes a la plataforma o similar 
para el caso de cursos en línea. En caso de no contar con las 
mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del 
Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que 
haya verificado la realización del evento.  

IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.”  
 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos 

deberán remitir a la Unidad Técnica: 
 (…) 
 q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que 
se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un 
informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido 
que corresponda.” 

 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 

fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán 
de manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos 
de Contratación en Línea, conforme a lo siguiente:  

a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 

servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, 
teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien 
o servicio, monto, fecha de pago, fecha de vencimiento y número 
asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  

b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos 
con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe de 
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los resultados de las confirmaciones previo a la circularización de 
los dictámenes consolidados.  

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a 
quinientas UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y 
deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.  

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a 
nombre o cuenta del partido o coalición, deberán contar con 
autorización expresa del representante de finanzas del CEN o del 
CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.  

5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero 
mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el 
documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla 
de los distintos documentos electrónicos involucrados en los que 
se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de 
privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con 
claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o 
bien. 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.229 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
229 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
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de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.230 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.231 

                                                           
230 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
231 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 9 y 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 
10. El sujeto obligado omitió presentar evidencia y muestras de 
publicaciones en periódicos que justifique el objeto partidista del 
gasto por un importe de $32,487.57 

$32,487.57 

15 15. El sujeto obligado omitió presentar las muestras o $47,000.00, 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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evidencias de servicios de publicidad que vinculen con el objeto 
partidista por un importe de $47,000.00. 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)232 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..233. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

9. El sujeto obligado omitió presentar evidencia y muestras 
de publicaciones en periódicos que justifique el objeto 
partidista del gasto por un importe de $32,487.57 

15. El sujeto obligado omitió presentar las muestras o 
evidencias de servicios de publicidad que vinculen con el 
objeto partidista por un importe de $47,000.00. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

                                                           
 
233Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de publicaciones en periódicos y servicios de publicidad que carecen de 
objeto partidista por un importe de $79,487.57 (Setenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y siete pesos 57/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
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recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 234, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                           
234 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos235. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
235 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de publicaciones en periódicos y servicios de 
publicidad por un importe de $79,487.57 (Setenta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta y siete pesos 57/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto 
partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de los 
informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9 y 15 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.236 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de publicaciones en periódicos por un importe de $32,487.57 (Treinta 
y dos mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 57/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,487.57 (Treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 57/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.237 

                                                           
237 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $32,487.57 (Treinta y dos mil cuatrocientos 
ochenta y siete pesos 57/100 M.N.)238 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $32,487.57 (Treinta y dos mil 
cuatrocientos ochenta y siete pesos 57/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
238 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios de publicidad por un importe de $47,000.00 (Cuarenta y 
siete pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas en la 
irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la 
autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$47,000.00 (Cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.239 

                                                           
239 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $47,000.00 (Cuarenta y siete pesos 00/100 
M.N.)240 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $47,000.00 (Cuarenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
240 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4.  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte de 
un deposito por un importe de $8,723.64 

$8,723.64 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de Durango conforme a 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.241 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
241 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $8,723.64 (Ocho mil 
setecientos veintitrés pesos 64/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.242 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 

                                                           
242 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
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legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $8,723.64 
(Ocho mil setecientos veintitrés pesos 64/100 M.N.), incumpliendo la 
obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,723.64 
(Ocho mil setecientos veintitrés pesos 64/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales243. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
243 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,723.64 (Ocho mil setecientos 
veintitrés pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 6, 7, 8, 10, 11, 13 y 15BIS 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 

7. El sujeto obligado omitió presentar las bitácoras de recorrido 
de los vehículos utilizados, las notas o tickets de consumo y los 
oficios de comisión del personal que utilizó los vehículos, por 
concepto de consumo de combustible por un importe de 
$38,858.93 

$38,858.93 

7 
8. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de pago de 
multas de retenciones de ISR e IVA por un importe de 
$17,874.00 

$17,874.00 

8 
9. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de prestación 
de servicios, una factura con requisitos fiscales y evidencia 
fotográfica por un importe de $6,000.00 

$6,000.00 

10 11. El sujeto obligado omitió presentar facturas por un importe $32,500.00 
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de $32,500.00 
 

11 

12. El sujeto obligado omitió presentar dos facturas con 
requisitos fiscales por un El sujeto obligado omitió presentar una 
factura con requisitos fiscales por un importe de 
$8,920.50importe de $4,693.00 

$4,693.00 

13 
14. El sujeto obligado omitió presentar una factura con 
requisitos fiscales, por un importe de $2,830.00 

$2,830.00 

15BIS 
15BIS. El sujeto obligado omitió presentar una factura con 
requisitos fiscales por un importe de $8,920.50 

$8,920.50 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión244 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

6. El sujeto obligado omitió presentar las bitácoras de 

                                                           
244 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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recorrido de los vehículos utilizados, las notas o tickets de 
consumo y los oficios de comisión del personal que utilizó los 
vehículos, por concepto de consumo de combustible por un 
importe de $38,858.93 

7. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de pago de 
multas de retenciones de ISR e IVA por un importe de 
$17,874.00 

8. El sujeto obligado omitió presentar un contrato de 
prestación de servicios, una factura con requisitos fiscales y 
evidencia fotográfica por un importe de $6,000.00 

10. El sujeto obligado omitió presentar facturas por un 
importe de $32,500.00 

11. El sujeto obligado omitió presentar dos facturas con 
requisitos fiscales por un El sujeto obligado omitió presentar 
una factura con requisitos fiscales por un importe de 
$8,920.50importe de $4,693.00 

13. El sujeto obligado omitió presentar una factura con 
requisitos fiscales, por un importe de $2,830.00 

15BIS. El sujeto obligado omitió presentar una factura con 
requisitos fiscales por un importe de $8,920.50 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$111,676.43. (Ciento once mil seiscientos setenta y seis pesos 43/100 M.N.) 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127245 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 

                                                           
245 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
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financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.246 
                                                           
246 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,858.93 (Treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 93/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 247 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas248 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $38,858.93 (Treinta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y ocho pesos 93/100 M.N.). 
                                                           
 247 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
248

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,858.93 (Treinta y ocho mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,874.00 (Diecisiete mil ochocientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 249 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas250 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $17,874.00 (Diecisiete mil ochocientos setenta 
y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,874.00 (Diecisiete mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

                                                           
 249 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
250
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,000.00 
(Seis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 251 

                                                           
 251 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas252 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
252
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,500.00 (Treinta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 253 
 

                                                           
 253 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas254 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $32,500.00 (Treinta y dos mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $32,500.00 (Treinta y dos mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
254
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,693.00 
(Cuatro mil seiscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 255 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas256 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 255 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
256
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $4,693.00 (Cuatro mil seiscientos noventa y 
tres pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,693.00 (Cuatro mil seiscientos 
noventa y tres pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,830.00 
(Dos mil ochocientos treinta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 257 
 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas258 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $2,830.00 (Dos mil ochocientos treinta pesos 
00/100 M.N.). 
 

                                                           
 257 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
258
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,830.00 (Dos mil ochocientos 
treinta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15BIS 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,920.00 
(Ocho mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.).  

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 259 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas260 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8,920.00 (Ocho mil novecientos veinte pesos 
00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,920.50 (Ocho mil novecientos 
veinte pesos 50/100 M.N.). 
 

                                                           
 259 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
260
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 
“24. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable del 
gasto de 11 facturas por concepto de adquisición de 
combustible por un importe de $29,492.88.” 

$29,492.88 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de adquisición de combustible por un importe de $29,492.8 
(Veintinueve mil cuarenta y nueve dos pesos 88/100 M.N); por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión261 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de adquisición de 
combustible por un monto de $29,492.88 (Veintinueve mil cuatrocientos noventa y 
dos pesos 88/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
                                                           
261 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

8904



políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización262, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 

                                                           
262 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
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obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.263 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
263 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias264, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
264 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,492.88 (Veintinueve mil cuatrocientos noventa y dos pesos 88/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.265 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
265 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $29,492.88 (Veintinueve mil cuatrocientos noventa y dos pesos 88/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $44,239.32 (Cuarenta y cuatro mil 
doscientos treinta y nueve pesos 32/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $44,239.32 (Cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y 
nueve pesos 32/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión: 14 
 

No. 
Conclusión 

 
Monto 

involucrado 

14 El sujeto obligado giro un cheque a nombre de un 
tercero, por concepto de pago del servicio de agua 
potable, por un importe de $8,920.50 

$8,920.50 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $8,920.50 (Ocho mil novecientos 
veinte pesos 50/100 M.N)  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización266: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al importe de 
$6,573.60 (Seis mil quinientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.), realizadas con 
proveedores o prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 

                                                           
266 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 

documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 
sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
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dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
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certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida267. 

                                                           
267 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación por un monto 
de $8,920.50 (Ocho mil novecientos veinte pesos 50/100 M.N), incumpliendo la 
obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,920.50 
(Ocho mil novecientos veinte pesos 50/100 M.N) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales268. 

                                                           
268 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no comprobar los gastos relacionados con cheques 
girados a nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización 
de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $8,920.50 (Ocho mil novecientos veinte pesos 50/100 M.N) 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $8,920.50 (Ocho mil novecientos veinte pesos 50/100 M.N) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 20 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

20  El sujeto obligado omitió ejercer $162,203.51 en el rubro 
de “Actividades Específicas. 

$162,203.51 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos.269  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $162,203.51 (Ciento sesenta y dos mil 
doscientos tres pesos 51/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió ejercer $162,203.51 en el rubro de 
“Actividades Específicas” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio 2016 en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos270  

                                                           
269 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
270 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General / el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, 
aunado al porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto 
que reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

                                                                                                                                                                                 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 

8926



Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
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sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$162,203.51 (Ciento sesenta y dos mil doscientos tres pesos 51/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.271 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $162,203.51 (Ciento sesenta 
y dos mil doscientos tres pesos 51/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$243,305.27 (Doscientos cuarenta y tres mil trecientos cinco pesos 27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
271 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $243,305.27 (Doscientos 
cuarenta y tres mil trecientos cinco pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 “El sujeto obligado omitió destinar $8,952.60 en el rubro de 
“Capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres” 

$8,952.60 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
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Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos272  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $8,952.60 (Ocho mil novecientos cincuenta y dos 
pesos 60/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar $8,952.60 en el rubro de “Capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos273. 

                                                           
272 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
273 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 

                                                                                                                                                                                 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
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fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,952.60 
(Ocho mil novecientos cincuenta y dos pesos 60/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.274 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $8,952.60 (Ocho mil 
novecientos cincuenta y dos pesos 60/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $13,428.90 (Trece mil cuatrocientos veintiocho pesos 60/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,428.90 (Trece mil 
cuatrocientos veintiocho pesos 60/100 M.N.). 
 

                                                           
274 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

23 El sujeto obligado realizó el registro extemporánea de 485 
operaciónes que exceden los tres dias que marca la 
normatividad. 

N/A 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer275, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
275

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

17.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 7 y 8. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11.  
 
d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 15.  
 
e) 2 Vista al Servicio de dministración Tributaria: Conclusiones 13A y 16 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Partidos Políticos y 75; 78, numeral 1; y 121, numeral 1 inciso i) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 7 y 8. 
 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado presentó un saldo mayor a un año en conciliación 
bancaria por un monto de $10,000.00 sin presentar la documentación 
que justifique la razón por la cual sigue en conciliación.” 

7 El sujeto obligado omitió presentar los kárdex de control de sus 
inventarios, las notas de entrada y salida con los requisitos señalados 
en la normatividad, así como evidencia de recepción de las 
publicaciones por los beneficiarios finales por un monto de 
$694,236.80. 

8 El sujeto obligado realizó la baja de activos fijos sin autorización y 
notificación a la Unidad Técnica de Fiscalización por un monto de 
$122,208.61. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

8949



g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)276. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado presentó 
un saldo mayor a un año en 
conciliación bancaria por un 
monto de $10,000.00 sin 
presentar la documentación que 
justifique la razón por la cual 
sigue en conciliación.” 

Acción  Artículos 25, numeral 1, 
inciso i), con relación al 54 
numeral 1, inciso f) de la 
LGPP y 121, numeral 1 
inciso i) del RF. 

“7.El sujeto obligado omitió 
presentar los kárdex de control 
de sus inventarios, las notas de 
entrada y salida con los 
requisitos señalados en la 
normatividad, así como 
evidencia de recepción de las 

Omisión  Artículo, 78, numeral 1, del 
RF 

                                                           
276 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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publicaciones por los 
beneficiarios finales por un 
monto de $694,236.80.” 

“8. El sujeto obligado realizó la 
baja de activos fijos sin 
autorización y notificación a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
por un monto de $122,208.61.” 

Acción  Artículo 75 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de México.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados277. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), con relación al 54 numeral 1, inciso 
f) de la Ley General de Partidos Políticos y 78, numeral 1; 75 y 121, numeral 1 
inciso i) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos:  
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes 
prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí 
o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
f) Las personas morales, y 
(…)” 

 
 

 Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 75. 
1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la Comisión, a 
través de un escrito en el que señalarán los motivos por los cuales darán de baja dichos 
bienes, especificando sus características e identificándolos en el inventario físico por 
número, ubicación exacta y resguardo, además que las bajas de activo sólo serán 

                                                           
277 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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procedentes por depreciación total o por obsolescencia, por lo que deberán permitir la 
revisión física del bien por parte de la Unidad Técnica. 
2. En el caso de siniestros, será válida la baja con la presentación de la documentación 
de la reclamación ante la compañía de seguros o las actas ministeriales 
correspondientes. 
(…)” 
 

“Artículo78. 
1. Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y las tareas 
editoriales que rebasen los quinientos días de salario mínimo, tratándose de partidos 
políticos, se utilizará la cuenta “gastos por amortizar” como cuenta de almacén, abriendo 
las subcuentas que requieran, en caso de que los bienes sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse en virtud de no asignarse de 
manera inmediata a precampaña o campaña alguna, deberá llevarse un control de notas 
de entradas y salidas de almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino; en su caso, tratándose de partidos, tipo de campaña y nombre del 
candidato beneficiado; así como nombre y firma de quien entrega o recibe especificando 
su cargo. Se debe llevar un control físico adecuado a través de kardex de almacén y 
hacer cuando menos un levantamiento de inventario una vez al año, que podría ser al 
mes más próximo al cierre del ejercicio.” 
 
“Artículo 121. 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, 
prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en comodato de los 
siguientes: 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

(…)” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.278 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 

                                                           
278 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.279 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
279 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.280 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 

                                                           
280 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 5, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió comprobar gastos por diversos 
conceptos por un monto de $100,000.00.” 

$100,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión281 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 
 

                                                           
281 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127282 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
282 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.283 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
283 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 284 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
 284 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $100,000.00(cien mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 “El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, 
con antigüedad mayor a un año, que no han sido enterados a 
las autoridades, del ejercicio 2015 por $103,345.80.” 

$103,345.80 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
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siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.285 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$103,345.80 (ciento tres mil trescientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
                                                           
285Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 286. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

                                                           
286“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 287. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
287Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $191,861.20, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$103,345.80 (ciento tres mil trecientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.288 
 

                                                           
288Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 103,345.80 
(ciento tres mil trecientos cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $155,018.70 (ciento cincuenta y cinco mil dieciocho pesos 
70/100 M.N.)289 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $155,018.70 (ciento cincuenta y 
cinco mil dieciocho pesos 70/100 M.N.). 

                                                           
289 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 12 y 15. 
 

No. Conclusión 

12 El sujeto obligado registró 169 registros contables 
dentro del periodo normal. 

15 El sujeto obligado realizó seis registros contables en el 
periodo de corrección de forma extemporánea. Esto 
registros fueron efectuados como resultado de las 
observaciones realizadas por la UTF en el oficio de 
errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía 
de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 
Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla 
en la observación de mérito, se hicieron del conocimiento del mismo, mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco 
días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
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digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer290, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
290

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Servicio de dministración Tributaria 
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Conclusión 13ª 
 
Impuestos por Pagar 

 

 Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en 
el cuadro siguiente: 

 
 

NÚMERO 
DE 

CUENTA 

 
NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO 
INICIAL  
01-01-16 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
ISR retenido por 
servicios profesionales 

$ 618,698.31 $391,337.79 $ 973,336.00 $ 36,700.10 

2103020000 
ISR retenido por 
sueldos y salarios 

1,132.32 $99.24 89.00 1,142.56 

2103030000 
ISR Retenido por 
Asimilables a Sueldos 

96,346.40 843,907.24 828,862.00 111,391.64 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

0.00 37,800.00 34,500.00 3,300.00 

2103050000 

IVA Retenido por 
Servicios 
Profesionales 

692,843.11 417,420.47 1,076,639.00 33,624.58 

2103070000 
IVA Retenido por 
Arrendamiento 

35,999.91 40,320.00 72,800.00 3,519.91 

2103080000 IMSS 2,718.24 32,970.87 32,896.51 2,792.60 

2103090000 INFONAVIT 1,487.65 8,925.87 8,925.87 1,487.65 

2103100000 RCV 1,867.00 11,201.94 11,201.94 1,867.00 

2103110000 
Impuesto sobre 
Nómina 

14,465.00 0.00 0.00 14,465.00 

Total  $1,465,557.94 $1,783,983.42 $3,039,250.32 $210,291.04 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/11398/17 notificado el 04 de julio del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron. 
 
Escrito de respuesta: Núm. PVEM/EDOMEX/001/2017 del 08 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 
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“Se registra en el SIF y se anexa la integración de saldos.” 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia” del Anexo 3 
del oficio INE/UTF/DA-L/12930/2017, se observan movimientos en las cuentas 
contables por concepto de retenciones y entero de contribuciones a las 
autoridades competentes; sin embargo, omitió presentar la integración de los 
saldos que señalen las retenciones pendientes de entero así como la liquidación 
de las mismas por cada ejercicio; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “Referencia” del Anexo 3 
del oficio INE/UTF/DA-L/12930/2017, se observan que a pesar de que las cuentas 
reflejan movimientos durante el ejercicio 2016, siguen existiendo saldos de 
ejercicios anteriores y que hasta la fecha de elaboración de este instrumento, no 
han sido enteradas a la autoridad competente y el sujeto obligado no ha 
presentado excepción legal o justificación alguna de su existencia; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/12930/2017 notificado el 29 de agosto del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron. 
 
Escrito de respuesta: Núm. PVEM/EDOMEX/002/2017 del 05 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 
 

“Se anexa papel de trabajo de la integración de dichos impuestos.” 
 

De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de los casos señalados por un importe de $118,091.94 (columna G) del 
Anexo 3 del Dictamen, el cual se integra de impuestos generados en 2014 por 
$14,746.14 y de 2015 por $103,345.80, presentan antigüedad mayor a un año; por 
tal razón, la observación no quedó atendida en cuanto a este punto. 
Respecto a los impuestos no enterados del ejercicio 2014 y anteriores, se 
considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por un monto de $14,746.14. (Conclusión 16.PVEM/EM). 
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En consecuencia, al omitir enterar impuestos generados en 2015 por un monto de 
$103,345.80, el sujeto obligado incumplió con el artículo 84, numeral 3 del RF. 
(Conclusión 11.PVEM/EM). 
 
Respecto de los casos señalados por un importe de $274,412.11 (columna H) del 
Anexo 3 del Dictamen, son operaciones que presentan antigüedad menor a un 
año; por tal razón, se le dará seguimiento en la revisión del Informe Anual 2017. 
 
Asimismo, se considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados. (Conclusión 13A. 
PVEM/EM). 
 
Conclusión 16 
 
Impuestos por Pagar 

 

 Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en 
el cuadro siguiente: 

 
 

NÚMERO 
DE 

CUENTA 

 
NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO 
INICIAL  
01-01-16 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
ISR retenido por 
servicios profesionales 

$ 618,698.31 $391,337.79 $ 973,336.00 $ 36,700.10 

2103020000 
ISR retenido por 
sueldos y salarios 

1,132.32 $99.24 89.00 1,142.56 

2103030000 
ISR Retenido por 
Asimilables a Sueldos 

96,346.40 843,907.24 828,862.00 111,391.64 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

0.00 37,800.00 34,500.00 3,300.00 

2103050000 

IVA Retenido por 
Servicios 
Profesionales 

692,843.11 417,420.47 1,076,639.00 33,624.58 

2103070000 
IVA Retenido por 
Arrendamiento 

35,999.91 40,320.00 72,800.00 3,519.91 

2103080000 IMSS 2,718.24 32,970.87 32,896.51 2,792.60 

2103090000 INFONAVIT 1,487.65 8,925.87 8,925.87 1,487.65 

2103100000 RCV 1,867.00 11,201.94 11,201.94 1,867.00 

2103110000 
Impuesto sobre 
Nómina 

14,465.00 0.00 0.00 14,465.00 

Total  $1,465,557.94 $1,783,983.42 $3,039,250.32 $210,291.04 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/11398/17 notificado el 04 de julio del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron. 
 
Escrito de respuesta: Núm. PVEM/EDOMEX/001/2017 del 08 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 
 

“Se registra en el SIF y se anexa la integración de saldos.” 
 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia” del Anexo 3 
del oficio INE/UTF/DA-L/12930/2017, se observan movimientos en las cuentas 
contables por concepto de retenciones y entero de contribuciones a las 
autoridades competentes; sin embargo, omitió presentar la integración de los 
saldos que señalen las retenciones pendientes de entero así como la liquidación 
de las mismas por cada ejercicio; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Respecto de los casos señalados con (2) en la columna “Referencia” del Anexo 3 
del oficio INE/UTF/DA-L/12930/2017, se observan que a pesar de que las cuentas 
reflejan movimientos durante el ejercicio 2016, siguen existiendo saldos de 
ejercicios anteriores y que hasta la fecha de elaboración de este instrumento, no 
han sido enteradas a la autoridad competente y el sujeto obligado no ha 
presentado excepción legal o justificación alguna de su existencia; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/12930/2017 notificado el 29 de agosto del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron. 
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Escrito de respuesta: Núm. PVEM/EDOMEX/002/2017 del 05 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 
 

“Se anexa papel de trabajo de la integración de dichos impuestos.” 
 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de los casos señalados por un importe de $118,091.94 (columna G) del 
Anexo 3 del Dictamen, el cual se integra de impuestos generados en 2014 por 
$14,746.14 y de 2015 por $103,345.80, presentan antigüedad mayor a un año; por 
tal razón, la observación no quedó atendida en cuanto a este punto. 
 
Respecto a los impuestos no enterados del ejercicio 2014 y anteriores, se 
considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por un monto de $14,746.14. (Conclusión 16.PVEM/EM). 
 

17.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Guanajuato del Partido Verde 
Ecologista de México, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió 
el instituto político, es la siguiente: 
 
a) Vista al Servicio de dministración Tributaria: Conclusión 7 
 
Conclusión 7 

 
Impuestos por pagar 
 
Saldos con antigüedad menor a un año 
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 El sujeto obligado reportó impuestos por pagar en su balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016, dicho saldo corresponden por 
saldos generados en el ejercicio sujeto a revisión. 

 

Cuenta Nombre 

Saldo inicial 
2016 

 
$ 

Saldo pagado 
en 2016 

 
$ 

Saldo generado 
ejercicio 2016 

 
$ 

Saldo 
al 31-12-16 

 
$ 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario   278,178.85     687,161.00    473,593.31     64,611.16  

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

  119,709.03     305,299.00     217,544.67     31,954.70  

2103040000 ISR retenido por arrendamiento    15,392.28     37,079.00     22,348.80      662.08  

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

  126,659.14     308,891.00     213,584.64     31,352.78  

2103070000 IVA retenido por arrendamiento   16,418.40     35,892.00     20,115.20     641.60  

 

Derivado de que el sujeto obligado presenta un saldo con antigüedad menor a un 
año por un importe de $64,611.16 por concepto de “Impuestos por pagar 
ordinario”, por tal razón, la UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017.  
 
Aunado a lo anterior, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados. (Conclusión final 7 
PVEM/GT). 
 

17.2.13. Comité Directivo Estatal Guerrero. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
 
b) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4, 5 y 6. 
 
c) 2 Faltas carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10 y 10Bis.  
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 9. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 170 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 El sujeto obligado omitió presentar las modificaciones y/o 
correcciones al Programa Anual de Trabajo, donde se refleje la 
programación de las Actividades Específicas de 2016. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).291 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado, omitió presentar las modificaciones y/o correcciones al 
Programa Anual de Trabajo, donde se refleje la programación de las Actividades 
Específicas de 2016. 
 

                                                           
291 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
presentar las modificaciones y/o correcciones al Programa Anual de Trabajo, donde se 

refleje la programación de las Actividades Específicas de 2016, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 170 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado Partido Verde Ecologista de México, omitio presentar las 
modificaciones y/o correcciones al Programa Anual de Trabajo, donde se refleje la 
programación de las Actividades Específicas de 2016, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 170 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados292. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 170. 
 
Del Programa Anual de Trabajo 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán 
presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro 
para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.  
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los elementos 
siguientes:  
 
a) Acciones a afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural y 
civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, considera la aplicación de 
estas medidas no como excepción a la regla de no discriminación, sino como parte de 
una estrategia necesaria para lograr la igualdad sustantiva de la mujer y el hombre en el 
goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales.  
 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres y 
hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicios de sus derechos 
con base en la igualdad sustantiva como política de Estado. 
 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 

                                                           
292 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se 
manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 
derechos y libertades.  
 
d)Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a las 
personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a través de 
medidas estructurales, legales o de política pública. 
  
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres para 

influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito político.   
 
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de toma de 

decisión.   
 
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones afirmativas 

que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres.   
 
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de roles y 
tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos que siguen 
a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas diferencias; y 
pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas públicas e insti- 

tucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones de poder.   

 
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la verificación y 
cumplimiento de la finalidad del gasto. 
  
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, que 
hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 del 
presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince días 
posteriores al cambio o modificación.  

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
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porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.293 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.294 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
                                                           
293 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
294 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.295 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 

                                                           
295 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.296 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 

                                                           
296 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 4, 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “El sujeto obligado omitió presentar el recibo de honorarios 
profesionales por la cantidad de $31,209.27, con la totalidad de 
los requisitos establecidos en la normatividad.” 

$31,209.27 

5 “El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación 
de servicios y los comprobantes fiscales por un monto de 
$732,393.78.” 

$732,393.78 

6 “El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de pago por 
$252,000.00, para el evento del Taller de Actualización, 
Derechos Político Electoral de las Mujeres del día 9 de 
diciembre de 2016 en la Ciudad de Taxco de Alarcón, Guerrero” 

$252,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
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análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión297 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

4. El sujeto obligado omitió presentar el recibo de honorarios 
profesionales por la cantidad de $31,209.27, con la totalidad 
de los requisitos establecidos en la normatividad. 

5. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios y los comprobantes fiscales por un 
monto de $732,393.78. 

6. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de pago 
por $252,000.00, para el evento del Taller de Actualización, 
Derechos Político Electoral de las Mujeres del día 9 de 
diciembre de 2016 en la Ciudad de Taxco de Alarcón, 
Guerrero. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $31,209.27, 
$732,393.78 y $252,000.00, respectivamente. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guerrero  
 
 

                                                           
297 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127298 del Reglamento de 

                                                           
298 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.299 
                                                           
299 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,209.27 (Treinta y un mil doscientos nueve pesos 27/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 300 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas301 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
 300 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
301

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $31,209.27 (Treinta y nueve mil doscientos 
nueve pesos 27/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,209.27 (Treinta y nueve mil 
doscientos nueve pesos 27/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$732,393.78 (Setecientos treinta y dos mil trescientos noventa y tres pesos 
78/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 302 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas303 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $732,393.78 (Setecientos treinta y dos mil 
trescientos noventa y tres pesos 78/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 

                                                           
 302 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
303

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $732,393.78 (Setecientos treinta y 
dos mil trescientos noventa y tres pesos 78/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$252,000.00 (Doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 304 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas305 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $252,000.00 (Doscientos cincuenta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $252,000.00 (Doscientos cincuenta y 
dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
 304 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
 
305

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 10Bis. 
 

No. Conclusión 

10 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 639 registros 
contables dentro del periodo normal.” 

10
Bis 

“El sujeto obligado realizó extemporáneamente 20 registros 
contables dentro del periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de las faltas es inferior, la 
sanción a imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer306, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
306Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 9. 
 
Impuestos por pagar 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
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reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11188/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el 4 del 
mismo mes y año. 
 
Con escrito de respuesta de número 0053/SF/PVEMGRO/2017, de fecha 8 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“RESPUESTA.- Se anexa relación de saldos de impuestos por pagar 
y así como los comprobantes de pago, así mismo le comento que los 
saldos pendientes corresponden al mes de diciembre los cuales 
fueron pagados en enero 2017.” 
 

Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado se observó que 
omitió presentar las pólizas con su respectivo soporte documental consistente en 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

$ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por Servicios 
Profesionales 

0.00 
92,771.13 

87,617.81 5,153.32 

2103040000 
ISR retenido por Servicios 
Arrendamiento 

0.00 
19,345.00 

19,345.00 
 

0.00 
 

2103050000 
IVA retenido por Servicios 
Profesionales 

0.00 
98,955.81 

93,458.97 5,496.84 

2103050000 IVA retenido por Arrendamiento 0.00 
20,028.31 

20,028.31 0.00 

 Total 0.00 231,100.253 220,450.09 10,650.16 
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evidencia de pagos de impuestos comprobantes sellados por la autoridad 
tributaria, así como la integración de los impuestos generados en el ejercicio 2016, 
como se muestra a continuación: 
 

 
El sujeto obligado reportó los impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes por $10,650.16, Anexo 1. 
 
Al respecto, la normatividad es clara al establecer que el sujeto obligado deberá 
presentar o enterar las contribuciones determinadas en los términos que 
establecen las leyes fiscales. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/12892/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el día 
29 del mismo mes y año. 
 
Con escrito de respuesta número 0067/SF/PVEMGRO/2017, de fecha 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA: los saldos pendientes de pagos ya fueron pagados en 
enero del 2017, se anexa comprobante de pago y la integración de 
impuestos pendientes de pagos.” 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo 
inicial  

01-01-16 
$ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

$ 

Amortización de  
adeudos o pagos en 

2016 
$ 

Total, de 
adeudos  

pendientes de 
pago  

al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por  
Servicios 
Profesionales 

0.00 92,771.13 87,617.81 5,153.32 

2103040000 
ISR retenido por  
Servicios 
Arrendamiento 

0.00 19,345.00 19,345.00 0.00 

2103050000 
IVA retenido por  
Servicios 
Profesionales 

0.00 98,955.81 93,458.97 5,496.84 

2103050000 
IVA retenido por  
Arrendamiento 

0.00 20,028.31 20,028.31 0.00 

 Total 0.00 231,100.25 220,450.09 10,650.16 
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Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se observó que 
presentó la integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y 
pagados en el ejercicio 2016; así como también, los comprobantes de pago 
correspondientes con el sello de las instancias competentes por cada uno de los 
saldos reflejados en los conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos 
Pendientes de Pago al 31 de diciembre de 2016". 
 
En consecuencia, al omitir presentar el pago de los enteros a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de las contribuciones generadas en el ejercicio 2016 
por un importe de $48,042.56, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, respecto de los impuestos y cuotas no enterados por el 
sujeto obligado al 31 de diciembre de 2016, para que determinen dentro del 
ámbito de sus competencias lo que en derecho proceda.  
 

17.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17. 
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20 y 21.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19. 
 

e) 1 Vista a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral Nacional: conclusión 18.  
 

f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 17A.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, numeral 1; 277, numeral 1, incisos b) y r); 72, numeral 1, inciso a); 
220; 296, numeral 1; 173, numeral 5; 166, numeral 2; 171; 39, numeral 3, inciso g); 
46, numeral 1 y257, numeral 1, inciso h), del RF: conclusiones 3 4, 5, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 14 y 16. 
 

No. Conclusión 

3 

El sujeto obligado omitió presentar 12 avisos a la 
autoridad consistentes en la relación mensual de 
aportantes y su detalle de todos los meses y presentó 2 
avisos de forma extemporánea, correspondientes a los 
montos mínimos y máximos, de la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como la integración del órgano de administración y 
finanzas. 

4 

El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la 
invitación para presenciar la toma física del inventario de 
activo fijo. 
 

5 

El sujeto obligado omitió realizar los traspasos contables 
de saldos de la campaña de la coalición del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, a la contabilidad de 
operación ordinaria. 

7 

El sujeto obligado omitió presentar el papel de trabajo que 
permite identificar los sueldos por persona que fueron 
reclasificados a la cuenta remuneraciones a órganos 
directivos; así como la póliza de origen por $126,000.00. 

9 

El sujeto obligado omitió presentar los mecanismos 
utilizados para la difusión y la evidencia de la distribución 
de un gasto por concepto de elaboración de revistas, por 
$60,000.00. 

10 

El sujeto obligado omitió presentar el escrito de invitación 
para presenciar la realización de la actividad denominada 
“Taller de Ayuntamiento Hidalgo 2016” del rubro 
Actividades Específicas. 

11 

El sujeto obligado omitió presentar el documento que 
señale los resultados de los indicadores, relacionado al 
impacto y cumplimiento de objetivos y metas del proyecto 
del rubro de Actividades Específicas. 
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12 

El sujeto obligado omitió reflejar la situación presupuestal 
del gasto programado del rubro de Actividades 
Específicas, toda vez que las cuentas de ingresos y 
gastos están en cero. 

13 

El sujeto obligado omitió reflejar la situación presupuestal 
del gasto programado del rubro de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres, toda vez que las cuentas de ingresos y gastos 
están en cero. 

14 
El sujeto obligado omitió presentar 19 comprobantes 
fiscales en formato XML, por $32,731.00. 

16 

El sujeto obligado omitió presentar dos estados de cuenta 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre 
de una cuenta bancaria. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)307. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
307 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3.El sujeto obligado omitió 
presentar 12 avisos a la 
autoridad consistentes en la 
relación mensual de 
aportantes y su detalle de 
todos los meses y presentó 
2 avisos de forma 
extemporánea, 
correspondientes a los 
montos mínimos y máximos, 
de la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes, así como la 
integración del órgano de 
administración y finanzas.” 

Omisión 98, numeral 1 y 277, 
numeral 1, incisos b) y r), 
del RF. 
 

“4.El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea la invitación 
para presenciar la toma 
física del inventario de activo 
fijo.” 

Acción 72, numeral 1, inciso a), 
del RF. 
 
 

“5.El sujeto obligado omitió 
realizar los traspasos 
contables de saldos de la 
campaña de la coalición del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, a la 
contabilidad de operación 
ordinaria.” 

Omisión 220, del RF 
 

“7.El sujeto obligado omitió 
presentar el papel de trabajo 
que permite identificar los 
sueldos por persona que 
fueron reclasificados a la 
cuenta remuneraciones a 
órganos directivos; así como 

Omisión 296, numeral 1, del RF. 
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la póliza de origen por 
$126,000.00.” 

“El sujeto obligado omitió 
presentar los mecanismos 
utilizados para la difusión y la 
evidencia de la distribución 
de un gasto por concepto de 
elaboración de revistas, por 
$60,000.00.” 

Omisión 173, numeral 5, del RF 

“10. El sujeto obligado omitió 
presentar el escrito de 
invitación para presenciar la 
realización de la actividad 
denominada “Taller de 
Ayuntamiento Hidalgo 2016” 
del rubro Actividades 
Específicas.” 

Omisión 166, numeral 2, del RF 

“11. El sujeto obligado omitió 
presentar el documento que 
señale los resultados de los 
indicadores, relacionado al 
impacto y cumplimiento de 
objetivos y metas del 
proyecto del rubro de 
Actividades Específicas.” 

Omisión 171, del RF 

“12. El sujeto obligado omitió 
reflejar la situación 
presupuestal del gasto 
programado del rubro de 
Actividades Específicas, toda 
vez que las cuentas de 
ingresos y gastos están en 
cero.” 

Omisión 39, numeral 3, inciso g), 
del RF. 
 

“13. El sujeto obligado omitió 
reflejar la situación 
presupuestal del gasto 
programado del rubro de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, toda 
vez que las cuentas de 
ingresos y gastos están en 
cero.” 

Omisión 39, numeral 3, inciso g), 
del RF. 
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“14. El sujeto obligado omitió 
presentar 19 comprobantes 
fiscales en formato XML, por 
$32,731.00.” 

Omisión 46, numeral 1, del RF.  
“16.  

“16. El sujeto obligado omitió 
presentar dos estados de 
cuenta correspondientes a 
los meses de noviembre y 
diciembre de una cuenta 
bancaria.” 

Omisión 257, numeral 1, inciso h), 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados308. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los 98, numeral 1; 277, numeral 1, incisos b) y r); 72, numeral 1, 
inciso a); 220; 296, numeral 1; 173, numeral 5; 166, numeral 2; 171; 39, numeral 3, 
inciso g); 46, numeral 1 y 257, numeral 1, inciso h), del RF, que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…)3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea 

los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y 

candidatos independientes deberán cumplir con lo siguiente: (…) g) 

Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 

equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra 

el devengado registrado contablemente respecto del gasto 

programado, que incluye el gasto de actividades específicas y el 

relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo po-

lítico de las mujeres. 

“Artículo 46.  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  

1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación.”  

                                                           
308 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“ 
 
“Artículo 72.  
Control de inventarios  

1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 
meses, en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La 
toma física del inventario deberá cumplir con lo siguiente: a) Se 
deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días 
de anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera 
conveniente y avisará al partido el mismo día de la toma del 
inventario.” 

 
“Artículo 166.  
Del aviso de actividades.  
(…)2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con 

al menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 

objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 

número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 

criterios que se consideren relevantes.”  

“Artículo 171.  
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT)  
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto 

programado deberá describir de manera pormenorizada, lo 
siguiente:  

a) Programas con proyectos registrados.  
b) Gasto por rubro.  
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
d) Fechas o periodos de ejecución.  

    e) Resultados obtenidos.”  
 

“Artículo 220.  
Registro contable de los partidos políticos coaligados  
1. Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los 

partidos integrantes de la coalición, en elecciones Federales o 
Locales, así como para la integración de los respectivos informes 
anuales de los partidos que la integran, el total de los ingresos 
conformado por las aportaciones en especie recibidas por los 
candidatos de la coalición, las aportaciones por éstos efectuadas 
para sus campañas y los ingresos recibidos por concepto de 
rendimientos financieros de las cuentas bancarias, será 
contabilizado por el responsable de finanzas de la coalición con el 
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objeto de que al final de las campañas electorales, se aplique 
entre los partidos que conforman la coalición el monto remanente 
que a cada uno le corresponda, conforme a las reglas que se 
hayan establecido en el convenio de coalición correspondiente.  

2. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 91, numerales 1 y 2 
de la Ley de Partidos, el convenio de coalición deberá contener 
los criterios para la distribución de remanentes de:  

a) Excedentes en cuentas bancarias.  
b) Activos fijos adquiridos por la Coalición.  
c) Saldos en cuentas por cobrar.  
d) Saldos en cuentas por pagar.  
e) Sanciones en materia de fiscalización.  
3. En ausencia de una regla específica, la distribución de los montos 

se asignará en porcentajes idénticos a los de la aportación 
realizada a la coalición, asignando y seleccionando uno a uno, 
entre el número de partidos coaligados.  

4. El responsable de finanzas de la coalición deberá notificar a la 
Unidad Técnica la distribución de los ingresos referidos, a más 
tardar el día de la presentación de los informes de campaña 
correspondientes.  
5. Aunado a lo anterior, la coalición deberá presentar el papel de 
trabajo en donde informe de manera global acerca de todos los 
gastos que hayan ejercido y prorrateado en la campaña 
presidencial, las campañas de senadores y diputados y en las 
campañas locales, con la especificación de las fórmulas y Distritos 
en los que hayan sido distribuidos, los montos señalados en las 
facturas correspondientes, así como la identificación y el número 
de la cuenta bancaria a través de la cual se hayan realizado las 
erogaciones.” 
 

“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: h) En el caso de las cuentas bancarias: 
los contratos de apertura que no fueron remitidos anteriormente a la 
Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la 
Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la 
documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas.” 

 
 “Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
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(…) 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y 
entre los ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de 
ejemplares o de la presentación pública de las actividades. 
Asimismo, el partido deberá informar a la Unidad Técnica sobre los 
mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá aportar las 
pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de 
difusión empleados.” 

 
“Artículo 98. 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus 
militantes, simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por 
rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el respon- sable 
de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de 
los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, 
numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
(…) 
 
“Artículo 277. 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del 
CEN y CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos 
Nacionales o locales, respectivamente; a entregar, durante los 
primeros quince días del año, describiendo nombre completo del 
responsable, número telefónico para su localización y domicilio, 
anexando copia simple de la documentación que acredite su 
nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 2. 
(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su 
caso, las cuentas del origen del recurso a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 5 de la Ley de Partidos, a más tardar a los diez 
días siguientes al último día del mes de que se trate.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
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prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 

9040



requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 

9041



En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.309 

                                                           
309 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.310 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
310 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.311 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 

                                                           
311 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$7,473.51 (siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 “El sujeto obligado reportó un gasto de $1,500.00 por concepto 
de hospedaje que carece del objeto partidista.” 

$1,500.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)312 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en un gasto 
por concepto de hospedaje toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
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en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..313. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de hospedaje que carecen de objeto partidista por un importe de 
$1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 

                                                           
313Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral314, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 

                                                           
314 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos315. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 

                                                           
315 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de hospedaje por un monto de $1,500.00, que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 17 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..316 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
 

9054



Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de hospedaje por un importe de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,500.00 
(Mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.317 

                                                           
317 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 
M.N.).318 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
318 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 20 y 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 “20. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto 
de 6 bardas de propaganda genérica localizadas en los 
recorridos de precampaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, valuados en $938.90.” 
 

$938.90. 

21 “21. El sujeto obligado omitió reportar el gasto de 34 bardas 
de propaganda genérica localizadas en los monitoreos de 
precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, valuadas en $14,363.47.”  

$14,363.47. 

 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos por concepto de 40 bardas por los monto de $938.90 (Novecientos treinta y 
ocho pesos 90/100 M.N.) y $14,363.47 (Catorce mil trecientos sesenta y tres 
pesos 47/100 M.N), por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión319 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

20. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto 
de 6 bardas de propaganda genérica localizadas en los 
recorridos de precampaña del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, valuados en $938.90. 

21. El sujeto obligado omitió reportar el gasto de 34 bardas 
de propaganda genérica localizadas en los monitoreos de 
precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, valuadas en $14,363.47. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
319 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de 40 bardas por los 
monto de $938.90 (Novecientos treinta y ocho pesos 90/100 M.N.) y $14,363.47 
(Catorce mil trecientos sesenta y tres pesos 47/100 M.N). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
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reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización320, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 

                                                           
320

 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente321: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos 
del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener 
de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

                                                           
321 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.322 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 20 

                                                           
322 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $938.90 
(Novecientos treinta y ocho pesos 90/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.323 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
323 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $938.90 (Novecientos treinta y ocho pesos 90/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,408.35 (Mil cuatrocientos ocho pesos 35/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,408.35 (Mil cuatrocientos ocho pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,363.47 (Catorce mil trecientos sesenta y tres pesos 47/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.324 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $14,363.47 (Catorce mil trecientos sesenta y tres pesos 47/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $21,545.21 (Veintiún mil quinientos cuarenta y 
cinco pesos 21/100 M.N.) 325 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 

                                                           
324 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
325 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $21,545.21 (Veintiún mil quinientos cuarenta y cinco 
pesos 21/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 19. 
 

No. Conclusión 

19 “El sujeto obligado registró 262 operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal.“ 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer326, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
326

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
e) Vistas a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral Nacional. 
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Conclusión 18. 

De la revisión a la información presentada en el SIF y con la finalidad de acreditar 
la veracidad de los comprobantes que soportan los egresos reportados por los 
sujetos obligados, la UTF solicitó a los proveedores y prestadores de servicios que 
confirmaran las operaciones efectuadas con los mismos. Derivado de las 
notificaciones realizadas y del análisis a la documentación proporcionada por los 
proveedores que dieron respuesta al requerimiento realizado por la autoridad, se 
determinó lo siguiente: 
 

CONSE
CUTIVO  

PROVEEDOR NÚM. DE OFICIO  FECHA DE 
NOTIFICACIÓ

N 

REFERENCI
A DEL 
OFICIO 

INE/UTF/115
2/17 

REFERENCI
A DEL 
OFICIO 

INE/UTF/DA-
L/12945/17 

REFERENCI
A DEL 

DICTAMEN 

1 Cabelhan S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5517/17  (3) (4) (4) 

2 Grupo Sargorg, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5520/17  (1) (4) (4) 

3 Ediciones del Norte, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5521/17 12-may-17 (2) (3) (1) 

4 Grupo O Port, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5522/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

5 Susana Garrido Hernández INE/UTF/DA-L/5523/17 29-may-17 (2) (3) (3) 

6 Producciones Autica, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5524/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

7 Claudia Ramírez López INE/UTF/DA-L/5525/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

8 Rafael Emmanuelle Mustieles Rocha INE/UTF/DA-L/5526/17 16-may-17 (2) (3) (3) 

9 María de los Ángeles Rodríguez INE/UTF/DA-L/5527/17 11-may-17 (2) (1) (1) 

10 María José Hernández González INE/UTF/DA-L/5528/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

11 CIA. Periodística del Sol de Pachuca, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5529/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

12 Blunet, S.A. De C.V. INE/UTF/DA-L/5530/17 26-may-17 (2) (1) (1) 

13 Colegio Libre de Hidalgo, A.C. INE/UTF/DA-L/5531/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

14 Miguel Hernández Fernández INE/UTF/DA-L/5532/17 11-may-17 (2) (3) (3) 

15 Distribuidora Naty S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5533/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

16 María Guadalupe González Vargas INE/UTF/DA-L/5534/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

17 María de Lourdes Flores Bolio INE/UTF/DA-L/5535/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

18 Jorge Roberto Jarillo Sánchez  INE/UTF/DA-L/5536/17 16-may-17 (2) (1) (1) 

19 Martha Aida Cantú Villacorta INE/UTF/DA-L/5537/17 05-jun-17 (3) (2) (2) 

20 Karla Leticia Benítez Reyes INE/UTF/DA-L/5538/17 11-may-17 (2) (2) (2) 

21 Claudia Fabiola Iglesias Olmos  INE/UTF/DA-L/5539/17 12-may-17 (2) (2) (2) 

22 EmyLizeth Salinas Muñoz INE/UTF/DA-L/5540/17 12-may-17 (2) (3) (5) 

23 
Instituto de Formación de Justicia y Derechos 
Humanos S.C. 

INE/UTF/DA-L/5541/17  (1) (4) (3) 

24 Olga Pérez Zeron INE/UTF/DA-L/5542/17 17-may-17 (2) (1) (1) 

25 Macros S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5543/17 12-may-17 (2) (3) (3) 

26 Promoemocional S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5544/17  (3) (4) (4) 

27 David Olvera García INE/UTF/DA-L/5545/17 11-may-17 (2) (3) (3) 

28 
Comercializadora y Constructora Crisser XXI S.A. de 
C.V 

INE/UTF/DA-L/5546/17  (1) (4) (4) 

29 Comercializadora Vamus S.A. de C.V INE/UTF/DA-L/5547/17 17-may-17 (2) (2) (2) 

30 Silvia Pérez Hernández INE/UTF/DA-L/5548/17 22-may-17 (2) (3) (3) 

31 Hermes Quetzalcóatl González Velásquez INE/UTF/DA-L/5549/17  (3) (4) (4) 

32 Desarrollo Hotelero de Plaza Pachuca S.A. de C.V INE/UTF/DA-L/5550/17  (1) (4) (4) 

33 Mario Soto Barragán INE/UTF/DA-L/5551/17 11-may-17 (2) (3) (3) 

34 Froylan Benjamín Díaz Lugo INE/UTF/DA-L/5552/17 05 -jun- 17 (1) (4) (4) 

35 Framework Consultores S.C. INE/UTF/DA-L/5553/17 Pendiente (3) (1) (1) 

36 María Guadalupe González Vargas INE/UTF/DA-L/5554/17 12-may-17 (2) (1) (1) 
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CONSE
CUTIVO  

PROVEEDOR NÚM. DE OFICIO  FECHA DE 
NOTIFICACIÓ

N 

REFERENCI
A DEL 
OFICIO 

INE/UTF/115
2/17 

REFERENCI
A DEL 
OFICIO 

INE/UTF/DA-
L/12945/17 

REFERENCI
A DEL 

DICTAMEN 

37 
Grupo Constructor y Comercializadora Hipati S.A. de 
C.V 

INE/UTF/DA-L/5555/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

38 Miguel Cuenca Hernández INE/UTF/DA-L/5556/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

39 Servitransportadora Turística Olmeca SA de CV INE/UTF/DA-L/5557/17  (3) (4) (4) 

40 María Alejandra Lamont Cortázar INE/UTF/DA-L/5558/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

41 Adrián Sánchez Díaz INE/UTF/DA-L/5559/17  (3) (4) (4) 

42 Comunicación Estratégica, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5595/17 24-may-17 (2) (1) (1) 

 
De los proveedores señalados con (1) en la columna de “Referencia del Oficio 
INE/UTF/1152/2017” del cuadro que antecede, no fueron localizados, por lo que 
se realizó la solicitud de información correspondiente al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) mediante el oficio INE/UTF/DA-L/10620/17. 
 
De los proveedores señalados con (2) en la columna de ““Referencia del Oficio 
INE/UTF/1152/2017” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio no han dado respuesta al requerimiento realizado por la autoridad.  
 
De los proveedores señalados con (3) en la columna de “Referencia del Oficio 
INE/UTF/1152/2017” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio, se encuentran en proceso las diligencias de notificación. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad se identificaran diferencias con los gastos reportados 
por el sujeto obligado, se le hará de su conocimiento en el oficio de errores y 
omisiones de segunda vuelta. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11152/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Si bien el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna. 
 
Derivado de las diligencias realizadas y las repuestas de los proveedores y 
prestadores de servicio, se determinó lo siguiente: 
 
De los proveedores señalados con (1) en la columna de “Referencia del oficio 
número INE/UTF/DA-L/12945/17” del cuadro que antecede, dieron respuesta al 

9079



requerimiento realizado por la autoridad; sin embargo, el sujeto obligado no 
reportó operaciones con el proveedor y el proveedor no reporto operaciones con el 
partido. 
 
Del proveedor señalado con (2) en la columna “Referencia del oficio número 
INE/UTF/DA-L/12945/17” del cuadro que antecede, confirmó haber realizado 
operaciones con el sujeto obligado; de la verificación a la documentación 
presentada por el proveedor y lo reportado por el partido se determinó que 
coinciden. 
 
De los proveedores señalados con (3) en la columna de “Referencia del oficio 
número INE/UTF/DA-L/12945/17” del cuadro que antecede, a la fecha de 
elaboración del presente oficio no han dado respuesta al requerimiento realizado 
por la autoridad.  
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran diferencias con los gastos reportados 
por el sujeto obligado, se le hará de su conocimiento en el Dictamen 
correspondiente. 
 
De los proveedores señalados con (4) en la columna de “Referencia del oficio 
número INE/UTF/DA-L/12945/17” del cuadro que antecede, no fueron localizados, 
por lo que se realizó la solicitud de información correspondiente al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) mediante el oficio INE/UTF/DA-L/10620/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12945/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Si bien el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna. 
 
Derivado de las diligencias realizadas y las repuestas de los proveedores y 
prestadores de servicio, se determinó lo siguiente: 
 
Respecto a los proveedores señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, dieron respuesta al requerimiento realizado 
por la autoridad; sin embargo, el sujeto obligado no reportó operaciones con el 
proveedor y el proveedor no reporto operaciones con el partido. 
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Referente al proveedor señalado con (2) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro que antecede, confirmó haber realizado operaciones con el sujeto 
obligado; de la verificación a la documentación presentada por el proveedor y lo 
reportado por el partido se determinó que coinciden. 
 
Por lo que respecta a los proveedores señalados con (3) en la columna 
“Referencia Dictamen” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
Dictamen no han dado respuesta al requerimiento realizado por la autoridad.  
 
En relación a los proveedores señalados con (4) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, no fueron localizados, por lo que se realizó la 
solicitud de información correspondiente al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) mediante el oficio INE/UTF/DA-L/10620/17; sin embargo, a la fecha de 
elaboración del Dictamen, el Servicio de Administración Tributaria no dio 
respuesta a la solicitud realizada por la autoridad. 
 
Del proveedor señalado con (5) en la columna “Referencia Dictamen” del cuadro 
que antecede, se localizaron operaciones registradas en la contabilidad del sujeto 
obligado; sin embargo, a la fecha de elaboración del Dictamen no han dado 
respuesta al requerimiento correspondiente; por lo que se considera que ha lugar 
a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
(Conclusión 18. PVEM/HI). 
 

f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 

Conclusión 17A. 

Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
0.00 102,053.11 108,254.65 5,680.62 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 11,007.70 0.00 11,007.70 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
0.00 107,986.94 112,860.96 7,796.36 

2103070000 IVA RETENIDO POR 0.00 11,741.58 0.00 11,741.58 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

ARRENDAMIENTO 

TOTAL   0.00 232,789.33 221,115.61 36,226.26 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11152/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
Escrito de respuesta: sin número, de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“29.- se hace la aclaración que los saldos que se tienen al cierre del 
ejercicio 2016 fueron originados en este mismo ejercicio y que no se 
tienen pagos pendientes de ejercicios anteriores, se adjunta el 
comprobante de pago emitido por el SAT” 

 
Del análisis a las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria; toda vez que aun cuando señala que realizó los pagos 
en el ejercicio 2017, no identificó las pólizas en las cuales se registraron los 
mismos. 
 
Las cifras de los impuestos, como se detalla en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
11,882.16 102,053.11 108,254.65 5,680.62 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 11,007.70 0.00 11,007.70 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 

PROFESIONALES 
12,670.38 107,986.94 112,860.96 7,796.36 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 11,741.58 0.00 11,741.58 

TOTAL   24,552.54 232,789.33 221,115.61 36,226.26 
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La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 
antecede, se detallan en el Anexo 5 del oficio número INE/UTF/DA-L/12945/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12945/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEEH/SF-61/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“29.- se hace la aclaración que los saldos que se tienen al cierre del 
ejercicio 2016 fueron originados en este mismo ejercicio y que no se 
tienen pagos pendientes de ejercicios anteriores, se adjunta el 
comprobante de pago emitido por el SAT y se registró con la póliza 
de egresos 18 del mes de febrero.” 
 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada en el SIF por el 
sujeto obligado, se constató que los saldos con antigüedad mayor a un año, fueron 
pagados en el ejercicio 2016; por tal razón, la observación quedó atendida; 
respecto a este punto; sin embargo, en relación a los saldos con antigüedad 
menor a un año, esta autoridad dará seguimiento en la revisión del Informe Anual 
del ejercicio 2017, por $36,226.26 señalados con (K) en el Anexo 5 del Dictamen. 
(Conclusión 22. PVEM/HI) 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio 

de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 

los impuestos no enterados con antigüedad menor a un año por un monto de 

$36,226.26. (Conclusión 17A. PVEM/HI). 

17.2.15 Comité Directivo Estatal Jalisco. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 4 Falta de carácter formal: conclusiones 4, 5, 6, y 7. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 10.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 172; 173 numeral 1, inciso a); 170 numeral 3; 173, numerales 4 y 5 del 
RF: conclusiones 4, 5, 6 y 7. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado omitió presentar las muestras consistentes 
en material didáctico correspondiente a un evento. 

5 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea un aviso 
de invitación a un evento de capacitación, promoción y 
desarrollo político de la mujer. 

6 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea un aviso 
de cancelación a un evento de actividades específicas 

7 El sujeto obligado omitió presentar dar aviso para la verificación 
del tiraje de una tarea editorial e informar los mecanismos 
utilizados para la distribución y difusión. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)327. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

4. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras 
consistentes en material 
didáctico correspondiente a 
un evento. 

Omisión 172, 173 numeral 1 inciso 
a) del RF.  
 

5. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea un 
aviso de invitación a un 
evento de capacitación, 
promoción y desarrollo 
político de la mujer. 

Acción 166 del RF. 

6. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea un 
aviso de cancelación a un 
evento de actividades 
específicas 

Acción 170 numeral 3 del RF. 

7. El sujeto obligado omitió 
presentar dar aviso para la 
verificación del tiraje de una 
tarea editorial e informar los 
mecanismos utilizados para 
la distribución y difusión. 

Omisión 173, numerales 4 y 5 del 
RF.  
 

                                                           
327 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Jalisco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados328. 
                                                           
328 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 172; 173 numeral 1, inciso a); 170 numeral 3; 173, 
numerales 4 y 5 Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
(…) 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas 

de gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la 
Unidad Técnica dentro de los quince días posteriores al cambio o 
modificación.”  

 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT  
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 

registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad 
correspondiente, así como las muestras o evidencias de la actividad que 
comprueben su realización y que en su conjunto señalarán, 
invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado 
con el proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que 
se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el 
gasto.”  

 
“Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 

deberán presentar los partidos son las siguientes:  

                                                                                                                                                                                 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

9088



a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las 
mujeres:  

I. Convocatoria al evento.”  
 
(…) 
 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el 

partido tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o 
reimpresa, incluso cuando dicha impresión o reimpresión se haya 
realizado en fragmentos cuyo costo individual sea menor al previsto en 
la fracción anterior.  

 

5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de 
la presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá 
informar a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la 
difusión de éstas y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a 
la naturaleza de los medios de difusión empleados.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.329 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
329 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.330 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.331 
                                                           
330 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
331 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9 y 10. 
 

No. Conclusión 

9 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
102 operaciones en tiempo real dentro del periodo normal, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizó la 
operación. 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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10 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 45 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el oficio de 
errores y omisiones. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
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amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer332, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
332

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

17.2.16 Comité Directivo Estatal Michoacán. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7.  
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
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d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 9. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 261 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 
 

No. 
Conclusión 

7 “El sujeto obligado informó 39 avisos de contratación de forma 
extemporánea durante el periodo normal de operaciones por 
$109,560.00.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).333 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar en tiempo 39 avisos de contratación. 
 

                                                           
333 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en no 
presentar en tiempo 39 avisos de contratación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 261 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar en tiempo 39 avisos de contratación, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 261. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado informó 39 avisos de contratación de forma extemporánea durante 
el periodo normal de operaciones por $109,560.00.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Michoacán. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados334. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 261 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

 Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 261. 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y 
subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados” 
 

 

                                                           
334 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.335 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

                                                           
335 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.336 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
                                                           
336 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

9112



 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.337 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
337 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.338 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
338 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 112, inciso c), fracción I del Código Electoral del Estado de 
Michoacán: conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$159,674.30.” 

$159,674.30 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 112, inciso c), fracción I 
del Código Electoral del Estado de Michoacán se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 e la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos 339 en relación con el artículo 112, inciso c), 
fracción I del Código Electoral del Estado de Michoacán. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $159,674.30 (ciento cincuenta y nueve 
mil seiscientos setenta y cuatro 30/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 112, inciso c), fracción I del Código Electoral 
del Estado de Michoacán. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $159,674.30.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Michoacán. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
339 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos340 en relación con el artículo 112, inciso c), fracción I 
del Código Electoral del Estado de Michoacán.341  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 112, inciso c), fracción I del Código Electoral del Estado de Michoacán 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 
 

                                                           
340 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
341 12. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas, conforme a las disposiciones siguientes: 
(...) 
c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 
I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 
partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al diez 
por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; 
el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 112, inciso c), fracción I del Código Electoral del Estado de Michoacán 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
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pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con 
artículo 112, inciso c), fracción I del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

9122



 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$159,674.30 (ciento cincuenta y nueve mil seiscientos setenta y cuatro pesos 
30/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.342 

                                                           
342 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $159,674.30 
(ciento cincuenta y nueve mil seiscientos setenta y cuatro pesos 30/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $239,511.45 (doscientos treinta y nueve mil 
quinientos once pesos 45/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $239,511.45 (doscientos treinta y 
nueve mil quinientos once pesos 45/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado registró 141 operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal de 
operaciones. “ 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 

audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 

fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 

existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 

Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla 

en la observación de mérito, se hicieron del conocimiento del mismo, mediante los oficios 

referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 

Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco 

días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 

presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 

documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos 

casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 

otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
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contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
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gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
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mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer343, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 

                                                           
343

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 

9129



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 9. 
 
Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016 el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
siguiente cuadro:  
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo inicial 
01-01-16 

$ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

 
$ 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 
$ 

Saldo al 31-12-16 
 

$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos Por Pagar 
Ordinario 

324,532.56 1,457,657.12 1,599,490.28 182,699.40 

2103010000 
ISR Retenido Por Servicios 
Profesionales 

155,388.09 $685,918.70 $754,177.89 $87,128.90 

2103040000 
ISR Retenido Por 
Arrendamiento 

3,940.00 $16,735.02 $19,425.02 $1,250.00 

2103050000 
IVA Retenido Por Servicios 
Profesionales 

161,002.47 $737,387.37 $805,406.34 $92,983.50 

2103070000 
IVA Retenido Por 
Arrendamiento 

$4,202.00 $17,616.03 $20,481.03 $1,337.00 

TOTAL 324,532.56 1,457,657.12 1,599,490.28 182,699.40 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11181/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEE/PVEM/SF/007/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con relación a la observación 18 dieciocho que se contesta, me 
permito aclarar y manifestar que el pago correspondiente por concepto 
de Impuestos por Pagar al 31 de diciembre de 2016, por la cantidad de 
$ 182,699.40 (Ciento Ochenta y Dos Mil Seiscientos Noventa y Nueve 
Pesos 40/100 M.N.) corresponden al mes de diciembre de 2016, y qué 
de acuerdo a lo establecido en la legislación fiscal, los pagos de dichos 
impuestos deberán realizarse dentro del mes siguiente en que se 
originaron. 
 
Asimismo, me permito aclarar, qué dentro de las notas al estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2016, se encuentra revelado 
en la nota número 7, el pasivo correspondiente a impuestos por pagar. 
 
Por lo antes expuesto, me permito aclarar que dicho pago de 
impuestos se realizó el día 17 de enero de 2017, a través de nuestro 
Comité Ejecutivo Nacional, y que se encuentra debidamente registrado 
en el SIF en la póliza de egresos 1 uno del mes de enero de 2017, 
misma que me permito anexar a la presente, así como los pagos 
correspondientes de dichos impuestos.  
 
De igual manera, anexo a la presente la integración de saldos de los 
impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio 2016.” 

 
Del análisis a la documentación presentada mediante el SIF se constató que el 
sujeto obligado presentó el pago que adeudaba de los impuestos del 2015, 
exhibiendo copia del cheque, póliza cheque, póliza con el registro contable, 
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comprobante del pago bancario, y el acuse de recibo del SAT; razón por la cual, la 
observación quedó atendida. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 
al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 
$182,699.40 como se observa en el cuadro que antecede en el Dictamen. 
 
En consecuencia, se considera ha lugar a dar vista al Servicios de Administración 
Tributaria para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su 
derecho proceda. (Conclusión 9. PVEM/MI). 
 

17.2.17 Comité Directivo Estatal Morelos. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4.  
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 7Bis.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 72, numeral 1, 
inciso c) del RF: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 El sujeto obligado omitió adjuntar el inventario físico de Activo 
Fijo con la totalidad de los requisitos que establece la 
normatividad. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).344 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió adjuntar el inventario físico de Activo Fijo con la 
totalidad de los requisitos que establece la normatividad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
adjuntar el inventario físico de Activo Fijo con la totalidad de los requisitos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 72, numeral 1, inciso c) del RF. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió adjuntar el inventario físico de Activo Fijo con la 
totalidad de los requisitos contraviniendo lo dispuesto en el artículo 72, numeral 1, 
inciso c) del RF. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“6. El sujeto obligado omitió adjuntar el inventario físico de Activo Fijo con la 
totalidad de los requisitos que establece la normatividad.”  

 

                                                           
344 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado Morelos 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados345. 
 

                                                           
345 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 72, numeral 1, inciso c) Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 72.  
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 

meses, en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La 
toma física del inventario deberá cumplir con lo siguiente:  

(…) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:  
I. Número de Inventario.  
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o 

privados provenientes de una donación o comodato.  
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, 

contrato, escritura pública.  
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad.  
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la 

propiedad.  
VI. Cuenta contable en donde se registró.  
VII. Fecha de adquisición.  
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI).  
IX. Descripción del bien.  
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, 

número interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal 
y entidad federativa.  

XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura 
orgánica funcional a la que se asignó.  

XII. Número de meses de uso.  
XIII. Tasa de depreciación anual.  
XIV. Valor de la depreciación.  
XV. Valor en libros.  
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante.”  

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.346 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.347 

                                                           
346 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
347 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

9141



 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.348 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
348 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.349 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
349 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
Artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos: conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 4. El sujeto obligado omitió destinar el monto del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el 
desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$1,652.16. 

$1,652.16. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
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General de Partidos Políticos en relación con el Artículo 30, inciso b) del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
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de la Ley General de Partidos Políticos350 el Artículo 30, inciso b) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $1,652.16. (Mil seiscientos cincuenta y 
dos pesos 16/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el Artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 

 
“4. El sujeto obligado omitió destinar el monto del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de 
actividades específicas, por un monto de $1,652.16.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos351 en relación con el Artículo 30, inciso b) del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 352. 

                                                           
350 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
351 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 

                                                                                                                                                                                 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
352 “Artículo  30. 

El  financiamiento  público  para  los partidos  políticos  que  mantengan su  registro  después  de  cada  elección,  se  
compondrá  de  las  ministraciones destinadas  al  sostenimiento  de  sus  actividades  ordinarias  permanentes,  las de  
carácter  específico  y  las  tendientes  a  la  obtención  del  voto  durante  los procesos electorales. Se otorgará conforme a 
lo siguiente y a lo que disponga la normativa de la materia: (...) b)  El  financiamiento  público  del  Estado  por  actividades  
específicas,  relativas  a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las   tareas   
editoriales,   equivaldrá   al   tres   por   ciento   del   monto   total   del financiamiento público que corresponda en cada año 
por actividades ordinarias. El treinta  por  ciento  de  la  cantidad  que  resulte  de  acuerdo  a  lo  señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. Las  cantidades  que,  en  su  caso,  se  
determinen  para  cada  partido,  serán  entregadas  en  ministraciones  mensuales  conforme  al  calendario  presupuestal 
que  se  apruebe  anualmente;  cada  partido  político  deberá  destinar  anualmente por  lo  menos  el  dos  por  ciento  del  
financiamiento  público  que  reciba  para  el desarrollo de las actividades específicas.; (...)" 
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contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
Artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, concurre directamente con la obligación de estricto apego a 
la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
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que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación al Artículo 
30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,652.16. 
(Mil seiscientos cincuenta y dos pesos 16/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.353 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
353 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $1,652.16. (Mil seiscientos 
cincuenta y dos pesos 16/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$2,478.24 (Dos mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 24/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,478.24 (Dos mil cuatrocientos 
setenta y ocho pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 7Bis. 
 

No. Conclusión 

7 7. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 74 
registros contables dentro del periodo normal. 

7 
Bis 

7. Bis. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 3 
registros contables dentro del periodo de ajuste. 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 

General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos 
obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer354, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 

                                                           
354

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

17.2.18 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 8, 12 y 13. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
 
c) 3 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9, 10 y 11.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso i) y 261 del RF: conclusiones 2, 3, 8, 12 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 

 El sujeto obligado presentó la relación de miembros que 
integran los Órganos Directivos Estatales sin embargo no 
coincide con la balanza de comprobación del 31 de diciembre 
de 2016. 

3 
 El sujeto obligado omitió presentar 8 contratos, por $ 
36,908.00. 
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8 
El sujeto obligado presentó la integración de saldos de 
impuestos; sin embargo, no coincide con la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016 

12 
 El sujeto obligado presento 4 avisos de contratación de forma 
extemporánea por $ 741,981.82. 

13 
El sujeto obligado presento 1 aviso de contratación de forma 
extemporánea por $236,900.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)355. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado presentó 
la relación de miembros que 

Acción 33 numeral 1, inciso i) del 
RF. 

                                                           
355 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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integran los Órganos 
Directivos Estatales sin 
embargo no coincide con la 
balanza de comprobación del 
31 de diciembre de 2016. 

3. El sujeto obligado omitió 
presentar 8 contratos, por $ 
36,908.00. 

Omisión 261 del RF. 

8. El sujeto obligado presentó 
la integración de saldos de 
impuestos; sin embargo, no 
coincide con la balanza de 
comprobación al 31 de 
diciembre de 2016 

Acción 33, numeral 1, inciso i) 
del RF. 

12. El sujeto obligado 
presento 4 avisos de 
contratación de forma 
extemporánea por $ 
741,981.82. 

Omisión 261 del RF. 

13. El sujeto obligado 
presento 1 aviso de 
contratación de forma 
extemporánea por 
$236,900.00 

Omisión 261 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados356. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1, inciso i) y 261 Reglamento de 
Fiscalización) que a la letra se señalan: 

 
 Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes: i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se 
determinan errores o reclasificaciones deberán realizarlas en sus 

                                                           
356 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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registros contables dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se 
subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se 
deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios 
oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según 
corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley 
de Partidos.” 

 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), 

fracción II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de 
manera trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de 
Contratación en Línea, conforme a lo siguiente:  

a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 

RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de 
las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, 
fecha de pago, fecha de vencimiento y número asignado en el 
Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 
358, numeral 1 del presente Reglamento.  

b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las 
operaciones reportadas en los contratos por los partidos políticos con 
los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad 
de los mismos y presentar a la Comisión un informe de los resultados 
de las confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes 
consolidados.  

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a 
quinientas UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y 
deberán establecer claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.  

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre 
o cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización 
expresa del representante de finanzas del CEN o del CEE, de no 
contar con la misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la 
responsabilidad de los actos contratados.  
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5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero 
mediante contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el 
documento suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de 
los distintos documentos electrónicos.”  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
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acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.357 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
357 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.358 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
358 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.359 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
359 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (Tres mil trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
El sujeto obligado omitió reportar gastos por un importe de 
$10,864.70. 

$10,864.70. 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por un monto de $10,864.70. (diez mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 70/100 
M.N); por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 
127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión360 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $10,864.70. (Diez mil 
ochocientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
                                                           
360 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización361, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 

                                                           
361 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
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cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.362 

                                                           
362 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,864.70 (diez mil ocheocientos sesenta y cuatro pesos 70/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.363 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $10, 864.70 (diez mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 70/100 
M.N.)], cantidad que asciende a un total de $16,297.05 (dieciséis mil doscientos 
noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
363 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $16,297.05 (dieciséis mil doscientos noventa y siete 
pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 10 y 11. 
 

No. Conclusión 

9 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
832 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, en el 
periodo normal. 

10 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 41 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado 
de las observaciones incluidas en el oficio de errores y 
omisiones. 

11 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado 
de las observaciones incluidas en el oficio de errores y 
omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer364, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
364

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 

Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de Torreón, 
Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez Torres. 
Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 

17.2.19 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
b) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 8 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 Se determinaron saldos en la cuenta contable “impuestos por 
pagar”, los cuales fueron generados en 2015 y anteriores y que 
al 31 de diciembre de 2016 presentan la antigüedad mayor a un 

$7,544.78 
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año, por un monto de $7,544.78. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.365 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $7,544.78 
(siete mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 78/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
                                                           
365Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nuevo León.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 366. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 

                                                           
366“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 

9196



En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 367. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
367Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $7,544.78 (siete mil quinientos cuarenta y 
cuatro pesos 78/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,544.78 
(siete mil quinientos cuarenta y cuatro pesos 78/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.368 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,199,626.05 
(un millón ciento noventa y nueve mil seiscientos veintiséis pesos 05/100 M.N.), 

                                                           
368Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $7,544.76 (siete mil quinientos cuarenta y 
cuatro pesos 76100 M.N.)369 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,317.17 (once mil trescientos 
diecisiete pesos 17100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 8 
 
5.2.19.4.5 Impuestos por pagar 

De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 
específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron movimientos que 
reflejan las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2016, así como 

sus respectivos pagos, de su análisis se observaron las cifras siguientes:  
 

No. De cuenta Nombre de la cuenta Saldo inicial del 
ejercicio 2016 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de 

pago  

al 31-12-16 

 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2-1-03-01-0000 ISR retenido por servicios 
profesionales  

61,870.05 
2,832.16 30,465.69 

34,236.52 

                                                           
369 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. De cuenta Nombre de la cuenta Saldo inicial del 
ejercicio 2016 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de 

pago  

al 31-12-16 

 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2-1-03-03-0000 ISR retenido por asimilados a sueldos  287,690.51 0.00 26,776.32 260,914.19 

 Total ISR  349,560.56 2,832.16 57,242.01 295,150.71 

2-1-03-05-0000 IVA retenido por servicios 
profesionales  

59,646.43 
3,020.98 26,148.49 

36,518.92 

  Total IVA  59,646.43 3,020.98 26,148.49 36,518.92 

Total Impuestos por Pagar 409,206.99 5,853.14 83,390.50 331,669.63 

 

De la verificación a la balanza de comprobación y auxiliares contables, así como a 
la documentación comprobatoria, se determinó lo que se detalla a continuación: 
 

 Se observaron partidas que fueron generadas en 2015 y que una vez aplicadas 
las amortizaciones y pagos, reflejan saldos al 31 de diciembre de 2016 que 
presentan la antigüedad mayor a un año, los casos en comento se indican a 
continuación:  

 

No. De cuenta Nombre de la cuenta Saldo final del 
ejercicio 2015 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total de adeudos 
pendientes de 

pago  

al 31-12-16 

con antigüedad 
mayor a un año  

 

(A) (B) C=(A-B) 

2-1-03-01-0000 ISR retenido por servicios profesionales  61,870.05 27,633.53 34,236.52 

2-1-03-03-0000 ISR retenido por asimilados a sueldos  287,690.51 26,776.32 260,914.19 

2-1-03-05-0000 IVA retenido por servicios profesionales  59,646.43 23,127.51 36,518.92 

Total Impuestos por Pagar 409,206.99 77,537.36 331,669.63 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11428/17 de fecha 4 de julio de 2017. 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta sin número, de fecha 17 de julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

“En 2016 se realizaron pagos de impuestos de los años 2012, 2013, 
2014, 2015, 2016. Pero aún quedan saldos pendientes por liquidar 
de años anteriores.” 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando manifestó que realizó pagos de los impuestos de los ejercicios 2012, 2013, 
2014, 2015 y 2016, es conveniente aclarar que esta autoridad electoral realizó una 
revisión exhaustiva al SIF, no localizando ningún soporte documental que 
acreditara los pagos (disminuciones de obligaciones fiscales) que justificaran la 
permanencia de los saldos con antigüedad mayor a un año, por tal motivo la 
observación no quedó atendida. 

Se le solicita nuevamente presentar en el SIF, lo siguiente: 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31-12-16". 

 Las aclaraciones conducentes, sobre el motivo por el cual no efectuaron dichos 
pagos. 

 

Lo anterior, con lo dispuesto en los articulas 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de 
la LGIPE, 25, numeral 1, inciso k), de la LGPP, 84, numeral 3 y 87 del RF, en 
relación con el Acuerdo INE/ CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016; así 
como el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-F/12956/17, correspondiente al plazo 
improrrogable de fecha del 29 de agosto de 2017. 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 

Con el escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

“Se realiza una póliza de apertura no. 1 enero 2016 con el asiento 
de impuestos que faltaba para que cuadraran los saldos en 
balanza según el auditor externo. En dicho asiento agrego la 
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siguiente información: Anexo balanza de comprobacion, siento de 
apertura enero 2016. Quiero mencionar que los saldos mayores a 
1 año de impuestos serán pagados en el presente año. Como ya 
se explicó en el oficio de primera vuelta dichos impuestos son 
pagados desde el CEN de nuestro partido donde ahí se remiten 
los pagos por ser un mismo RFC. Nosotros como estado, no 
pagamos directo los créditos fiscales.” 

La respuesta del sujeto obligado fue insatisfactoria, aun cuando manifestó que el 
pago de los impuestos es una obligación directa de su Comité Ejecutivo Nacional 
por tratarse de impuestos federales, es conveniente aclarar que los impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 
no han sido enterados, se procederá al supuesto establecido en el Acuerdo núm. 
INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se 
establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por 
concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 
número 10 manifiesta lo siguiente: 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser 
pagados a más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la 
fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos adeudos 
tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento 
de Fiscalización”. 

Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representa obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y, que en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable. 

Ahora bien, en respuesta al oficio de errores y omisiones de segunda vuelta sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y movimientos a los saldos que integran la 
cuenta “impuestos por pagar”, modificando las cifras inicialmente presentadas los 
cuales son reflejados en sus balanzas de comprobación y auxiliares contables 
como se detalla a continuación: 

 

Cuentas Saldos 
generados en 

2014  
 

Saldos 
generados en 

2015 
 

Saldos 
generados en 

2016 
 

Cifras finales al 
31 de diciembre 

de 2016 
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Antigüedad 
Mayor  

  
(A) 

Antigüedad 
Mayor  

 
(B) 

Antigüedad 
Menor 

 
(C)  

Después de 
ajustes        

 
(D)= (A+B+C) 

ISR Retenido por Servicios Profesionales 369,208.57 3,650.44 0.00 372,859.01 

ISR Retenido por Asimilados a Sueldos 486,546.82 0.00 0.00 486,546.82 

ISR Retenido por Arrendamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 

IVA Retenido por Servicios Profesionales 336,325.88 3,894.34 0.00 340,220.22 

IVA Retenido por Arrendamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 1,192,081.27 7,544.78 0.00 1,199,626.05 

 

Por lo que respecta a los saldos de la columna (A) del cuadro que antecede por un 
monto de $1,192,081.27, se observó que estos fueron generados en 2014, los 
cuales al 31 de diciembre de 2016, cumplen la antigüedad mayor a un año, sin 
embargo, al corresponder a obligaciones generadas en 2014; es preciso aclarar 
que en dicho ejercicio esta autoridad no contaba con las atribuciones para 
sancionar a los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos 
políticos locales en materia de fiscalización. 

En consecuencia, se considera que a lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2014 por un 
monto de $1,192,081.27. Conclusión Final 8. PVEM/NL. 

 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 17 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 15, 16, 17, 19, 
21, 27, 29, 31 y 37.  
 
b) 9 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12, 13, 14, 18, 20, 22, 
23, 24 y 26. 
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c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 25.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 28.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 34.  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 36.  
 
g) 1 Se ordena abrir un procedimiento oficioso: conclusión 32 
 
h) Vista al Organismo Público Local Electoral de Oaxaca: Conclusión 30 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 33 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso i); 72 numeral 1, inciso c); 83; 98; 126; 127; 132 
numeral 2; 170 numeral 1; 172; 173; 185; 257 numeral 1, inciso p); 261; 296 y 374: 
conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 15, 16, 17, 19, 21, 27, 29, 31 y 37. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió reportar los contratos de prestación de 
servicios, la relación de los proveedores y prestadores de servicios, 
aclaración con respecto al punto de la adquisición del activo fijo. 

3 El sujeto obligado omitió adjuntar al SIF los expedientes que rebasan 
los 5,000 UMA´S. 

4 El sujeto obligado omitió aclarar las diferencias reflejadas en las 
balanzas de comprobación de los ejercicios 2015 y 2016, detectadas 
en las cuentas de Proveedores y Patrimonio. 

5 El sujeto obligado omitió presentar la aclaración respecto de la 
ausencia de proveedores no reportados en la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016. 

6 El sujeto obligado no realizó las correcciones en su balanza de 
comprobación 2016 para que coincidan con la relación de 
proveedores presentado por el PVEM. 

7 El sujeto obligado omitió presentar las correcciones en la cedula de 
inventarios 2016 de acuerdo a la normatividad. 

9 El sujeto obligado omitió presentar a la autoridad electoral los montos 
mínimos y máximos, y así como la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias. 
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11 El sujeto obligado omitió presentar las nóminas por conceptos de 
sueldos y salarios y/o de honorarios asimilados a sueldos y salarios 
de los meses de enero a diciembre 2016. 

15 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicio de vigilancia en las instalaciones del partido, por un importe 
de $2,500.00. 

16 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios de publicidad de las convocatorias por PVEM, por un importe 
de $23,200.00. 

17 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios y evidencias (fotografías) que soporten las capacitaciones y 
cursos por el PVEM, por un importe total de $89,560.00. 

19 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios y las evidencias fotográficas de los trabajos realizados en la 
subcuenta impresos por un importe total de $419,316.24. 

21 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios y las evidencias por concepto de pago de sillas, salón, 
sonido y compra de camisas con logo, por un importe $72,992.04. 

27 El sujeto obligado presenta de manera extemporánea su Programa 
Anual de Trabajo para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

29 El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pagos del 
proveedor “Especialistas en Administración Kapao SA de CV” por un 
monto $178,242.90 

31 El sujeto obligado presenta de manera extemporánea su Programa 
Anual de Trabajo para la Actividades Específicas. 

37 El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación de los 
proveedores que rebasan los 5,000 UMA´S. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)370. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió 
reportar los contratos de 
prestación de servicios, la 
relación de los proveedores y 
prestadores de servicios, 
aclaración con respecto al 
punto de la adquisición del 
activo fijo. 

Forma Los artículos 261 y 296 
del RF. 
 

3. El sujeto obligado omitió 
adjuntar al SIF los 
expedientes que rebasan los 
5,000 UMA´S. 

Forma Artículo 83 del RF. 
 

4. El sujeto obligado omitió 
aclarar las diferencias 
reflejadas en las balanzas de 
comprobación de los 
ejercicios 2015 y 2016, 
detectadas en las cuentas de 
Proveedores y Patrimonio. 

Forma Articulo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF. 
 

5. El sujeto obligado omitió 
presentar la aclaración 
respecto de la ausencia de 

Forma Los artículos 257, 
numeral 1, inciso p), 33 
numeral 1, inciso i) y 296 

                                                           
370 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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proveedores no reportados 
en la balanza de 
comprobación al 31 de 
diciembre de 2016. 

del RF 

6. El sujeto obligado no 
realizó las correcciones en su 
balanza de comprobación 
2016 para que coincidan con 
la relación de proveedores 
presentado por el PVEM. 

Forma Articulo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF. 
 

7. El sujeto obligado omitió 
presentar las correcciones en 
la cedula de inventarios 2016 
de acuerdo a la normatividad. 

Forma Articulo 33, numeral 1, 
inciso i) y 72 numeral 1, 
inciso c) del RF. 
 

9. El sujeto obligado omitió 
presentar a la autoridad 
electoral los montos mínimos 
y máximos, y así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias. 

Forma Artículo 98 del RF. 

11. El sujeto obligado omitió 
presentar las nóminas por 
conceptos de sueldos y salarios 
y/o de honorarios asimilados a 
sueldos y salarios de los meses 
de enero a diciembre 2016. 

Forma Los artículos 132 numeral 
2 y 296 numeral 1 del RF. 
 

15. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicio de 
vigilancia en las instalaciones 
del partido, por un importe de 
$2,500.00. 

Forma Artículo 261 numeral 1, 
inciso b) del RF. 
 
 

16. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicios de 
publicidad de las 
convocatorias por PVEM, por 
un importe de $23,200.00. 

Forma Artículo 261 del RF  

17. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicios y 
evidencias (fotografías) que 
soporten las capacitaciones y 

Forma Los artículos 296 numeral 
1 y 374 del RF. 
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cursos por el PVEM, por un 
importe total de $89,560.00. 

19. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicios y las 
evidencias fotográficas de los 
trabajos realizados en la 
subcuenta impresos por un 
importe total de $419,316.24. 

Forma Los artículos 296 numeral 
1 y 374 del RF. 
 

21. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicios y las 
evidencias por concepto de 
pago de sillas, salón, sonido 
y compra de camisas con 
logo, por un importe 
$72,992.04. 

Forma Los artículos 428, 
numeral 1, inciso e) de la 
LGIPE, 126 y 127 del RF. 
 

27. El sujeto obligado 
presenta de manera 
extemporánea su Programa 
Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

Forma Ariculo 170, numeral 1 
del RF. 
 

29. El sujeto obligado omitió 
presentar los comprobantes 
de pagos del proveedor 
“Especialistas en 
Administración Kapao SA de 
CV” por un monto 
$178,242.90 

Forma Los artículos 172, 173 y 
185 del RF. 
 

31. El sujeto obligado 
presenta de manera 
extemporánea su Programa 
Anual de Trabajo para la 
Actividades Específicas. 

Forma Artículo 170, numeral 1 
del RF. 
 

37. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos de 
contratación de los 
proveedores que rebasan los 
5,000 UMA´S. 

Forma Artículo 261 del RF 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Oaxaca. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados371. 

                                                           
371 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1, inciso i); 72 numeral 1, inciso c); 83; 98; 
126; 127; 132 numeral 2; 170 numeral 1; 172; 173; 185; 257 numeral 1, inciso p); 
261; 296 y 374 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
 
Requisitos de la Contabilidad  
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes:” 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 
(…)”  
 
 
“Artículo 72. 
 
Control de Inventarios 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
 

c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:  
 

I. Número de Inventario. 
 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, 
contrato, escritura Pública 
 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
 
VII. Fecha de adquisición.  
 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inver- sión (MOI). 
 
IX. Descripción del bien. 

 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad 
federativa. 

 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 

funcional a la que se asignó. 
 
XII. Número de meses de uso. 
 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
 
XIV. Valor de la depreciación. 
 
XV. Valor en libros. 
 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
(…)” 
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Articulo 83 
 
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de 
revisión y la coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que 
superen los cinco mil días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y 
conservar un expediente por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético; dicha relación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 

 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 

 
a) Nombre o denominación social, RFC, Domicilio completo y número de 
telefono. 

b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona 
moral, que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio que corresponda. 

e) Nombre del o de los representantes o apodera- dos legales, en su caso. 
 
3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvr para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información.  

  

“Artículo 98 
 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, auto financiamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de 
los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus 
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precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, 
inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 126 
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse me- diante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de trans- ferencia electrónica.  
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido.  
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  
 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, 
podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca 
impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto 
obligado. 
 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.  
 
 

Artículo 127.  

Documentación de los egresos  
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1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo  
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
nanciamiento público para activi- dades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades especí cas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…)” 
 
 
Artículo 172.  
 
Documentación soporte de los PAT  
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, 
así como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su 
realización y que en su conjunto señalarán, invariablemente, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada actividad, 
incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, asi como el acta 
constitutiva con la que se vincule el gasto. 
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Artículo 173.  

De las muestras del PAT  
 
1. Se deberá identi car el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes:  
 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desa- rrollo para el liderazgo político de las mujeres:  

I. Convocatoria al evento.   
II. Programa del evento.   

III. Lista de asistentes con rma autógrafa, desa- gregados por sexo y edad, en 
su caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certi cada 
por el fun- cionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto 
que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya veri cado la 

realización del evento.   
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.   
V. En su caso, el material didáctico utilizado.   
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.   
 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investi- gación o el avance de la investigación realizada, que siempre 
contendrá la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del 
Reglamento. Si del análisis de una investigación se concluye que toda o 
partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado 
no será conside- rado como un gasto en actividades especícas.  
 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión:  
El producto de la impresión, en el cual, invariable- mente aparecerán los datos 
siguientes:  
 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  

II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas.  
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2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salve- dad a que se 
re ere la presente fracción, no se conside- rarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de natu- 
raleza periódica.  
 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario desig- nado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del 

tiraje.   
 

Artículo 173.  

De las muestras del PAT  
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes:  
 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
 

I. Convocatoria al evento.   
II. Programa del evento.   

III. Lista de asistentes con rma autógrafa, desa- gregados por sexo y edad, en 
su caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certi cada 
por el fun- cionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto 
que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya veri cado la 

realización del evento.   
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.   
V. En su caso, el material didáctico utilizado.   
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.   
 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 
investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la 
investi- gación o el avance de la investigación realizada, que siempre 
contendrá la metodología aplicada, en los términos del artículo 184 del 
Reglamento. Si del análisis de una investigación se concluye que toda o 
partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado 
no será considerado como un gasto en actividades específicas. 
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c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión:  
 
El producto de la impresión, en el cual, invariable- mente aparecerán los datos 
siguientes: 
  
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas.  
 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se 
refiere la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de 
divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de 
naturaleza periódica. 
  
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 
costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del 

tiraje.   

 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido 
tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso 
cuando dicha impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo 
costo individual sea menor al previsto en la fracción anterior.  
 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar 
a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas 
y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los 
medios de difusión empleados.  
 
 

Artículo 185.  

Objetivo de las actividades para tareas editoriales  
 
1. El rubro de tareas editoriales para las actividades específicas, incluirán la 
edición y producción de impresos, videograbaciones, medios electrónicos, 
medios ópticos y medios magnéticos, a través de los cuales se di- fundan 
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materiales o contenidos que promuevan la vida democrática y la cultura 
política, considerando:  
 
a) Las publicaciones que los partidos están obliga- dos a realizar en los 

términos del inciso h), numeral 1, del artículo 25 de la Ley de Partidos.   
b) Los documentos que presenten los resultados de las investigaciones a que 

se re ere el artículo 184 del Reglamento.   
c) Las ediciones de los documentos básicos del partido, entendiéndose por 
tales su declaración de principios, su programa de acción, sus Estatutos, 

Reglamentos y demás disposiciones que de éstos deriven.   
d) Series y colecciones de artículos y materiales de divulgación del interés del 

partido y de su militancia.   
e) Materiales de divulgación tales como folletos, tríp- ticos, dípticos y otros que 

se realicen por única ocasión y con un objetivo determinado.   
f) Textos legislativos, reglamentarios, administrativos o judiciales, siempre y 
cuando formen parte de concordancias, interpretaciones, estudios compa- 
rativos, anotaciones, comentarios y demás traba- jos similares que entrañen la 

creación de una obra original.   
g) Otros materiales de análisis sobre problemas na- cionales o regionales y 

sus eventuales soluciones.   
 

Artículo 185.  

Objetivo de las actividades para tareas editorials 
  
1. El rubro de tareas editoriales para las actividades específicas, incluirán la 
edición y producción de impresos, videograbaciones, medios electrónicos, 
medios ópticos y medios magnéticos, a través de los cuales se difundan 
materiales o contenidos que promuevan la vida democrática y la cultura 
política, considerando: 
  
a) Las publicaciones que los partidos están obligados a realizar en los 
términos del inciso h), numeral 1, del artículo 25 de la Ley de Partidos. 
 
b) Los documentos que presenten los resultados de las investigaciones a que 
se refiere el artículo 184 del Reglamento. 
 
c) Las ediciones de los documentos básicos del partido, entendiéndose por 
tales su declaración de principios, su programa de acción, sus Estatutos, 
Reglamentos y demás disposiciones que de éstos deriven. 
 
d) Series y colecciones de artículos y materiales de divulgación del interés del 
partido y de su militancia. 
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e) Materiales de divulgación tales como folletos, trípticos, dípticos y otros que 
se realicen por única ocasión y con un objetivo determinado. 
 
f) Textos legislativos, reglamentarios, administrativos o judiciales, siempre y 
cuando formen parte de concordancias, interpretaciones, estudios 
comparativos, anotaciones, comentarios y demás trabajos similares que 
entrañen la creación de una obra original.  
 
g) Otros materiales de análisis sobre problemas nacionales o regionales y sus 
eventuales soluciones. 
 
“Artículo 257. 

 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica:  
 
(…) 
 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo. 
 
(…) 
 
 
“Artículo 261. 

 
Contratos Celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral 
la información, a traves del aplicativo Avisos de Contratación en línea, 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-Septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero 
 
2. Considerando la siguiente información:  
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a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien 
o servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de 
las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, afin de validar la 
veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resulta- dos de las confirmaciones. 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 
del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 
demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
represen- tante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.  

 
 

“Artículo 296 
 
Lugar de revisión  

 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el 
periodo de revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la 
Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar.  

 
2. La Unidad Técnica podrá determinar la realización de verificaciones 
selectivas de la documentación comprobatoria de los ingresos y gastos de los 
sujetos obligados, según corresponda, a partir de criterios objetivos emanados 
de las normas y procedimientos de auditoría. Dichas verificaciones podrán ser 
totales o muestrales en uno o varios rubros.  
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3. La revisión a los informes y a la documentación comprobatoria de los 
mismos se efectuará en las oficinas de los sujetos obligados o en las que 
correspondan a la Unidad Técnica de conformidad con lo siguiente:  

 
a) Las agrupaciones, las organizaciones de ciudadanos, los aspirantes y los 
candidatos independientes deberán enviar la documentación comprobatoria a 
las oficinas de la Unidad Técnica.  
 
b) Los partidos políticos y las coaliciones podrán elegir entre invitar a sus 
oficinas al personal comisionado de la Unidad Técnica que efectuará la 
revisión, o bien, enviar la documentación comprobatoria de los informes a las 
oficinas de la Unidad Técnica, a excepción de la que expresamente señale el 
Reglamento de Fiscalización que deba ser entregada junto con los informes 
correspondientes o que sean anexos de dichos informes. 
 
4. Los partidos y coaliciones, a más tardar en la fecha de la presentación de 
sus informes, deberán informar por escrito a la Unidad Técnica el lugar en el 
que se efectuará la revisión y si a esa no han informado, se entenderá que 
optaron porque la revisión se efectúe en las oficinas del partido y tratándose 
de coaliciones en las del partido encargado de las finanzas de la coalición o 
en su caso, en la que se señale el convenio de coalición correspondiente. 
 
5. En caso de que los partidos opten por invitar a sus oficinas al personal 
comisionado para realizar la revisión correspondiente, deberán poner a su 
disposición el lugar físico adecuado y facilitar el uso del mobiliario que resulte 
necesario para el desarrollo de los trabajos de auditoría durante el periodo de 

la revisión.   
 
6. La Unidad Técnica informará por oficio a cada partido, coalición, 
agrupación, organización de ciudadanos, así como a los candidatos 
independientes, los nombres de los auditores que se encargarán de la 
verificación documental y contable correspondiente, así como en el curso de la 
revisión, de cualquier aumento o disminución del personal comisionado que se 
requiera.  

  

7. Los auditores encargados de la revisión podrán participar en cualquier 
etapa de la revisión de manera conjunta o separadamente y deberán 
identificarse con documento oficial.  
 
8. En caso de que el partido o la coalición haya optado por enviar la 
documentación que le sea solicitada a las oficinas de la Unidad Técnica, ésta 
señalará el día y hora para que se realice la entrega y recepción de la 

información.  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9. Los trabajos de revisión que se efectuarán en las oficinas del partido 
revisado o, de aquel señalado como responsable de las finanzas de la 
coalición, podrán llevarse a cabo durante todos los días del periodo de la 
revisión correspondiente, debiendo previamente la Unidad Técnica informar 
por oficio a cada partido, los horarios en que se llevarán a cabo los trabajos de 
revisión así como de cualquier modificación en días y horarios que se efectúe 
en el curso de la revisión.  
 
10. Del desarrollo de la verificación documental soporte de los informes de 
precampaña, campaña y anuales de los partidos, coaliciones, aspirantes y 
candidatos independientes, se levantará un acta que firmarán, a su inicio y 
conclusión, los responsables de la revisión comisionados por la Unidad 
Técnica y dos testigos designados por el sujeto obligado o, en su ausencia o 
negativa, dos testigos designados por los responsables de la revisión. 
 
11. A la entrega de los informes de las agrupaciones y organizaciones de 
ciudadanos, así como de la documentación comprobatoria, se levantará un 
acta que firmará el responsable de la revisión, así como la persona que los 
entregue por parte de la agrupación política y organización de ciudadanos que 

pretendan obtener su registro como partido.   
 
12. La Unidad Técnica podrá retener documentación original y entregar al 
sujeto obligado si lo solicita, copias certificadas de la misma.  
 
 
13. La revisión de informes de aspirantes y candidatos, se practicará en las 
oficinas de la Unidad Técnica.  

 

Artículo 374.  

Comprobación de gastos de Servicios Generales  
 
1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con:  
 

a) Facturas expedidas por los proveedores o prestadores de servicios.   
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, 
importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubiere comprometido. 
c) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos. 
 
2. Los pagos se deberán realizar mediante cheque o transferencia de una 
cuenta bancaria, a excepción de los gastos por concepto de transporte 

9225



terrestre u otros gastos menores directamente vinculados con la organi- zación 
de la contienda interna. “ 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
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los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 

9227



Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
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únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.372 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias373, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 

                                                           
372 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
373 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.374 
 

                                                           
374 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.375 
 

                                                           
375 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 153 (Ciento cincuenta y tres) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$11,549.97 (once mil quinientos cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 12, 13, 14, 18, 20, 22, 23, 24 y 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12  “El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de 
arrendamiento de las oficinas del partido, por un importe de 
$27,840.00.” 

$27,840.00 

13 “El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de 
viáticos y pasajes de las personas comisionadas por un importe 
total $26,117.92.” 

$26,117.92 

14 “El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago 
de servicios por el pago de combustible por un importe de 
$7,000.00 por los vehículos que se encuentran en comodato 
por el PVEM.” 

$7,000.00 
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18 “El sujeto obligado omitió presentar los pagos realizados de 
telefonía y Radiomóvil Dipsa SA de CV. por un importe total de 
$31,022.06.” 

$31,022.06 

20 “El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de pago por 
la compra de material y suministros de limpieza para las 
instalaciones por un importe total de $23,247.00.” 

$23,247.00 

22 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios y comprobantes de pagos del mantenimiento de las 
unidades de motor, reparación de pisos e instalaciones y pago 
de mallas eléctricas para las oficinas del Partido, por un importe 
de $228,896.00. 

$228,896.00 

23 “El sujeto obligado omitió proporcionar los comprobantes de 
pago y contratos de prestación de servicio por concepto de 
mantenimiento de unidades de motor por un importe de 
$50,720.00.” 

$50,720.00 

24 “El sujeto obligado omitió presentar las evidencias de los 
trabajos realizados y los contratos de prestación de servicios 
por la pinta y rotulación de bardas genéricas por un importe de 
$200,100.00.” 

$200,100.00 

26 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios, comprobantes de pagos y las muestras del evento y 
material didáctico utilizado por el PVEM por un monto 
$102,155.95.” 

$102,155.95 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión376 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

12. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de arrendamiento de las oficinas del partido, por un 
importe de $27840.00 

13. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de viáticos y pasajes de las personas comisionadas 
por un importe total $26,117.92. 

14. El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de 
pago de servicios por el pago de combustible por un importe 
de $7,000.00 por los vehículos que se encuentran en 
comodato por el PVEM. 

18. El sujeto obligado omitió presentar los pagos realizados 
de telefonía y Radiomóvil Dipsa SA de CV. por un importe 
total de $31,022.06 

20. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
pago por la compra de material y suministros de limpieza 
para las instalaciones por un importe total de $23,247.00. 

22. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios y comprobantes de pagos del 
mantenimiento de las unidades de motor, reparación de 
pisos e instalaciones y pago de mallas eléctricas para las 
oficinas del Partido, por un importe de $228,896.00. 

23. El sujeto obligado omitió proporcionar los comprobantes 
de pago y contratos de prestación de servicio por concepto 
de mantenimiento de unidades de motor por un importe de 
$50,720.00.” 

24. El sujeto obligado omitió presentar las evidencias de los 
trabajos realizados y los contratos de prestación de servicios 
por la pinta y rotulación de bardas genéricas por un importe 
de $200,100.00. 

                                                           
376 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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26. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios, comprobantes de pagos y las 
muestras del evento y material didáctico utilizado por el 
PVEM por un monto $102,155.95. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Oaxaca.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
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documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127377 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

                                                           
377 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
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siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.378 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias379, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 

                                                           
378 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
379 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,840.00 (Veinte y siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 380 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas381, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $27,840.00 (Veinte y siete mil ochocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.).382 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a (368) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 

                                                           
 380 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
381 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
382 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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equivalente a $27,780.32 (Veinte y siete mil setecientos ochenta pesos 32/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,117.92 (Veinte y seis mil ciento diecisiete pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 383 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas384, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $26,117.92 (Veinte y seis mil ciento diecisiete 
pesos 92/100 M.N.).385 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 345 Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$26,044.05 (Veinte y seis mil cuarenta y cuatro pesos 05/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
 383 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
384 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
385 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,000.00 
(Siete mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 386 
 

                                                           
 386 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas387, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.).388 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 91 Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$6,869.59 (Seis mil ochocientos sesenta y nueve pesos 59/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
387 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
388 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,022.06 (Treinta y un mil veintidós pesos 06/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 389 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas390, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
 389 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
390 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $31,022.06 (Treinta y un mil veintidós pesos 
06/100 M.N.).391 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a (410) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $30,950.90 (Treinta mil novecientos cincuenta pesos 90/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
                                                           
391 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,247.00 (Veinte y tres mil doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 392 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas393, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $23,247.00 (Veinte y tres mil doscientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.).394 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 

                                                           
 392 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
393 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
394 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a (307) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $23,175.43 (Veinte y tres mil ciento setenta y cinco pesos 
43/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$228,896.00 (Doscientos veinte y ocho mil ochocientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 395 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas396, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $228,896.00 (Doscientos veinte y ocho mil 
ochocientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.).397 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 3031 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $228,810.19 (Doscientos veinte y ocho mil ochocientos diez 
pesos 19/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
 395 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
396 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
397 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,720.00 (Cincuenta mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 398 

                                                           
 398 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas399, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $50,720.00 (Cincuenta mil setecientos veinte 
pesos 00/100 M.N.).400 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 671 Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$50,653.79 (Cincuenta mil seiscientos cincuenta y tres pesos 79/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
399 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
400 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,100.00 (Doscientos mil cien pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 401 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas402, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 

                                                           
 401 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
402 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $200,100.00 (Doscientos mil cien pesos 
00/100 M.N.).403 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2650 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $200,048.50 (Doscientos mil cuarenta y ocho pesos 50/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
403 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$102,155.95 (Ciento dos mil ciento cincuenta y cinco pesos 95/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 404 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas405, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 

                                                           
 404 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
405 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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cantidad que asciende a un total de $102,155.95 (Ciento dos mil ciento cincuenta 
y cinco pesos 95/100 M.N.).406 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1352 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $102,062.48 (Ciento dos mil sesenta y dos pesos 48/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 107 párrafo 1 
fracción III, inciso c) del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca: conclusión 25 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

25 “El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público de Capacitación, Promoción y el Desarrollo para el 
Liderazgo Político de las Mujeres por $ 17,149.96” 

$17,149.96 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 

                                                           
406 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos / en relación con el artículo 107 párrafo 1 fracción III, inciso c) del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
f) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
h) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos407 en relación con el artículo 107 párrafo 1 fracción 
III, inciso c) del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $17,149.96 (Diecisiete mil ciento cuarenta y nueve 
pesos 96/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con el 
artículo 107 párrafo 1 fracción III, inciso c) del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca.  
 
Tiempo: Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 
2016 en el estado de Oaxaca. 
 
                                                           
407 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos408 / en relación con el artículo409 107 párrafo 1 fracción III, inciso 
c) del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Oaxaca. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 107 párrafo 1 fracción III, inciso c) del Código de Instituciones Políticas y 

                                                           
408 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
409 Artículo 107. 1.  Los  partidos  políticos  que  por  sí  mismos  hubieren  obtenido  por  lo  menos  el  1.5  por ciento de la 
votación total emitida, en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, tendrán derecho al financiamiento 
público estatal aprobado en el Presupuesto de Egresos del Estado, conforme a las disposiciones siguientes: (...)  III.-Para 
actividades específicas como entidades de interés público: c).-Cada partido político tendrá derecho a recibir hasta el cinco 
por ciento adicional del financiamiento  anual  que  le  corresponda,  de  acuerdo  al  párrafo  1  fracción  I  de  este artículo, 
para  la  capacitación,  promoción  y  el  desarrollo  del  liderazgo  político  de  las mujeres. 
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Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, los partidos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 107 párrafo 1 fracción III, inciso c) del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, que consagra la obligación 
a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 107 
párrafo 1 fracción III, inciso c) del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida410. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias411, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 

                                                           
410Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
411 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,149.96 (Diecisiete mil ciento cuarenta y nueve pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.412 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 

político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $17,149.96 
(Diecisiete mil ciento cuarenta y nueve pesos 96/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $25,666,60 (Veinte y cinco mil seiscientos sesenta y seis pesos 
60/100 M.N.) 413 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 340 
(Trescientos cuarenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete, equivalente a $25,666.60 (Veinte y cinco mil seiscientos sesenta 
y seis pesos 60/100 M.N). 
 

                                                           
412 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
413 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo Artículo 107 párrafo 1, fracción III, inciso a) del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Oaxaca : conclusión 28 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

28 “El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público de Actividades Específicas por $ 37,219.35” 

$37,219.35 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos // en relación con el artículo Artículo 107 párrafo 1, 
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fracción III, inciso a) del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 107 párrafo 1, 
fracción III, inciso a) del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca 414  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $37,219.35 (Treinta y siete mil 
doscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos // en relación con el artículo 107 párrafo 1, fracción III, inciso a) del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Oaxaca. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público de 
Actividades Específicas por $ 37,219.35”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Oaxaca. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 

                                                           
414 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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General de Partidos Políticos415 en relación con el artículo416 107 párrafo 1, 
fracción III, inciso a) del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 107 párrafo 1, fracción III, inciso a) del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 

                                                           
415 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
416 Artículo 107. 1.  Los  partidos  políticos  que  por  sí  mismos  hubieren  obtenido  por  lo  menos  el  1.5  por ciento de la 
votación total emitida, en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, tendrán derecho al financiamiento 
público estatal aprobado en el Presupuesto de Egresos del Estado, conforme a las disposiciones siguientes: (...) III.-Para 
actividades específicas como entidades de interés público: a).-Cada  partido  político  tendrá  derecho  a  recibir  hasta  el 
diez  por  ciento  adicional  del financiamiento  anual  que  le  corresponda,  de  acuerdo  al  párrafo  1  fracción  I  de  este 
artículo,  para  apoyar  actividades  relativas  a  la  educación,  capacitación  e  investigación política  y  socioeconómica, así 
como  a  las  tareas  editoriales.  Para  su  ejercicio,  en  todo caso, los partidos políticos deberán de comprobar y justificar 
los gastos erogados en la realización de estas actividades; 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 107 párrafo 1, fracción III, inciso a) del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos // en relación con el 
artículo 107 párrafo 1, fracción III, inciso a) del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida417. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias418, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 28 
 

                                                           
417Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
418 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,219.35 (Treinta y siete mil doscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.419 

                                                           
419 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 

Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 

político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($37,219.35 
(Treinta y siete mil doscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $55,787.11 (Cincuenta y cinco mil setecientos ochenta y 
siete pesos 11/100 M.N.) 420 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 739 
(Setecientos treinta y nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $55,787.11 (Cincuenta y cinco mil 
setecientos ochenta y siete pesos 11/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguient 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
420 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 34 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

34 “El PVEM no entera a la autoridad, los impuestos con 
antigüedad mayor a un año correspondiente al ejercicio 
2015 por $320,324.85.” 

$320,324.85 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.421 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

34. El PVEM no entera a la autoridad, los impuestos 
con antigüedad mayor a un año correspondiente al 
ejercicio 2015 por $320,324.85. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgieron en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 
Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
421Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización422. 
 
                                                           

422 “Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

9284



que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas423. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias424, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 34 
 

                                                           
423Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
424 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$320,324.85 (Trescientos veinte mil trescientos veinte y cuatro pesos 85/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.425 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave  SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $320,324.85 
(Trescientos veinte mil trescientos veinte y cuatro pesos 85/100 M.N.) cantidad 

                                                           
425Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

9288



que asciende a un total de $480,418.36 (Cuatrocientos ochenta mil cuatrocientos 
dieciocho pesos 36/100 M.N.)426 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 6364 (Seis 
mil trescientas sesenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $480,418.36 (Cuatrocientos ochenta mil 
cuatrocientos dieciocho pesos 36/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 36. 
 

No. Conclusión 

36 “El sujeto obligado registró 168 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
                                                           
426 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer427, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 

                                                           
427Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g) 1 Se ordena abrir un procedimiento oficioso 
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Conclusión 32 
 
Confirmaciones con terceros 
 

Derivado de la revisión a la información presentada por el sujeto obligado, la 
UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación a los proveedores y prestadores 
de servicios sobre las operaciones efectuadas, como se muestra en el cuadro:  

 
CONS

. 
NÚM. DE OFICIO PROVEEDOR 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 

RESPUESTA 
REFERENCIA 

1 
INE/UTF/DA-

F/6607/17 

Prestadora de servicios Prizelk SA de 

CV 

CIRC0001/UTF/

OAX/30-05-2017 

 

 (1) 

2 
INE/UTF/DA-

F/6608/17 

Especialista en Administración Kapao, 

S.A. De C.V. 

15/07/2017 
--------------- (1) 

3 
INE/UTF/DA-

F/6591/17 
Lahir Omar Sánchez Ríos 

06/06/2017 
 (2) 

 
Respecto a los 2 casos con (1), en la columna “Referencia” del cuadro que 
antecede, a la UTF no le fue posible notificar a dichos proveedores, por lo que se 
le solicita realizar la notificación y enviar el acuse correspondiente. 

Ahora bien, en cuanto al proveedor señalados con (2), en la columna “Referencia” 
del cuadro que antecede, se está en espera de la información. 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11441/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido e mismo día.  
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta, asimismo no presentó 
información relacionada a esta observación. 
 
De la revisión al SIF se observó que el PVEM no adjunto los acuses de 
notificación de los proveedores. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12762/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido e mismo día.  
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Con escrito de fecha 5 de septiembre de 2017, el PVEM referente a esta 
observación no manifestó respuesta alguna.  
 
De la revisión al SIF se observó que el sujeto obligado omitió presentar los acuses 
de notificación de los proveedores: Prestadora de servicios Prizelk SA de CV. y 
Especialista en Administración Kapao, S.A. De C.V. y a la fecha del Dictamen no 
se ha recibido información alguna.  
 

Derivado de la notificación realizada al prestador de servicio Lahir Omar 
Sánchez Ríos, dicho proveedor presentó a la Unidad Tecnica de Fiscalizacion 
la información correspondiente la cual no coincide con la informacion 
proporcionada por el PVEM y registrada en su contabilidad como se muestra 
en el cuadro siguiente: 
 

PROVEEDOR 
SALDO SEGÚN 

PVEM 
SALDO SEGÚN 
PROVEEDOR 

DIFERENCIA 

Lahir Omar Sánchez 
Ríos 

$150,000.00 $1,949,831.80 $1,799,831,.8 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11441/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido e mismo día.  
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta, e información alguna al 
respecto, y toda vez que de la respuesta del proveedor Lahir Omar Sánchez Ríos, 
se observó que no coincide con la información registrada por el sujeto obligado en 
su contabilidad, al registrar una cantidad menor, con fundamento en el artículo 196 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se propone el 
inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de llevar a cabo una 
investigación de las operaciones del proveedor Lahir Omar Sánchez Río. 
(Conclusión 32 PVEM/OX) 
 
h) Vista al Organismo Público Local Electoral de Oaxaca 
 
Conclusión 30 
 
Tareas Editoriales 
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 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales”, se observó que el partido no 
presentó la totalidad de las publicaciones a las que se encuentra obligado 
realizar de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la LGPP. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11441/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido e mismo día.  
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta, asimismo no presentó 
información que acredite que se hayan realizado la totalidad de las publicaciones 
de tareas editoriales a las que se encuentra obligado realizar su partido de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la LGPP. Por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12762/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido e mismo día.  
 
Con escrito de fecha 5 de septiembre de 2017, el PVEM manifestó lo que a la letra 
se transcribe. 
 

“En relación a las demás observaciones no solventadas en el presente 
escrito, se solicita a este Órgano Fiscalizados, un plazo adicional de un 
mes para efecto de integrar y solventar dichas observaciones en virtud 
de que el Partido carece de los recursos necesario para contratar 
personal de apoyo ya que no se cuenta con prerrogativa alguna para 
operar en este ejercicio fiscal.” 

 
La respuesta del sujeto se consideró insatisfactoria, toda vez que no realizó las 
publicaciones de tareas editoriales a las que se encuentra obligado de dar 
cumplimiento oportuno a lo establecido en la LGPP y el RF; se determinó que la 
omisión consistió en 3 publicaciones trimestrales de divulgación y 1 semestral de 
carácter teórico; por tal razón, la observación no quedó atendida. (Conclusión 
30 PVEM/OX). 
 
En consecuencia, se considera ha lugar a dar vista al Organismo Público Local 
Electoral de la entidad, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
que a su derecho convenga. 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
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Conclusión 33 
 
Impuestos por Pagar 
 

 De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 
de diciembre de 2016, del Comité Ejecutivo Estatal, correspondientes a la 
cuenta de "Impuestos por Pagar", se detectaron saldos que el sujeto obligado 
no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
siguiente cuadro: 

 

NÚMERO DE 

CUENTA 
CONCEPTO 

SALDO INICIAL 

DEL EJERCICIO 

2016 

RETENCIONES 

DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACION 

DE ADEUDOS O 

PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 

ADEUDOS 

PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-

16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 

ISR Retenido Por 

Servicios 

Profesionales 

$0.00 $48,566.46 $5,664.34 $42,902.12 

2103020000 
ISR Retenido Por 

Sueldos Y Salarios 
0.00 670.00 670.00 0.00 

2103030000 
ISR Retenido Por 

Asimilados A Sueldos 
314,538.18 293,293.28 314,539.00 293,292.46 

2103040000 
ISR Retenido Por 

Arrendamiento 
2,986.67 0.00 2,986.67 0.00 

2103050000 

IVA Retenido Por 

Servicios 

Profesionales 

0.00 51,803.73 6,041.95 45,761.78 

2103060000 
IVA Retenido Por 

Fletes 
0.00 0.00 0.00 0.00 

2103070000 
IVA Retenido Por 

Arrendamiento 
2,800.00 187.00 2,987.00 0.00 

2103080000 IMSS 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103090000 INFONAVIT 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103100000 RCV 0.00 0.00 0.00 0.00 

  T O T A L $44,991.00 $434,773.00 $443,861.00 $35,903.00 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11439/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día.  
 
Aun cuando el partido presentó escrito de fecha 08 de agosto de 2017, omitió 

presentar aclaración o información alguna al respecto, sin embargo, se procedió a 

realizar un nuevo análisis, derivado de los ajustes y reclasificaciones, 

observándose que el sujeto obligado reportó impuestos por pagar 

correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a 

la autoridad correspondiente, por $61,631.51. 

Atendiendo lo dispuesto en el acuerdo núm. INE/CG774/2016, mediante el cual se 
aprueba el Acuerdo del Consejo General del INE en el que los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de 
los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local y partidos políticos 
locales, el cual en su artículo 7 a la letra dice: 
 

Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de pago que se 
reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de diciembre de 2015, 
tendrán el siguiente tratamiento por parte de la Unidad: 
 

a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en 
el ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a 
las autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo 
que en derecho corresponda. 

 
b) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en 

el ejercicio 2015, los partidos deberán cumplir con la obligación 
de pago a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

 
c) Los saldos pendientes de pago que no cumplan con lo 

establecido en el inciso precedente, serán sujetos de sanción de 
conformidad con el artículo 84, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Ahora bien el artículo 84 numeral 3 del RF establece que las contribuciones por 
pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como 
ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no reportadas. 
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En ese orden de ideas se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015 y anteriores, por un monto total de $399,383.15, importe que 
se desglosa en el cuadro siguiente:  
 

IMPUESTOS POR PAGAR 
 2014 Y 2015  

Saldo final al 31 de 
diciembre de 2014 

$79,058.30 

Saldo final al 31 de 
diciembre de 2015 

$320.324.85 

Total $399,383.15 

 
En consecuencia, al no enterar a la autoridad, los impuestos con antigüedad 

mayor a un año, correspondientes al ejercicio 2014 por un importe de $79,058.30 , 

se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria para 

que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 

impuestos no enterados correspondientes al ejercicio fiscal 2014. 

 
17.2.21 Comité Directivo Estatal Puebla. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 7, 9 y 10. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusion 13BIS 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos a), b) e i); 54, numerales 2, inciso a) y 4; 257, 
numeral 1, inciso a), c), d) h), o) y p); 261 numeral 1, 2, y 3, y 277, numeral 1, 
inciso e) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 7, 9 y 10. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar en el SIF 8 documentos de 

la documentación adjunta del Informe Anual del ejercicio 2016.” 

3 “El sujeto obligado omitió presentar ante la UTF el aviso de 

apertura de una cuenta bancaria.” 

4 El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones bancarias 

de abril a junio de una cuenta bancaria. 

7 “El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación 

correspondientes a los gastos que superan 1,500 UMA, por 

$15,863,170.64.” 

9 El sujeto obligado omitió presentar la integración a los saldos 

registrados en los auxiliares contables de las diversas 

subcuentas que integran el saldo de “Cuentas por Cobrar” y 

“Anticipo a Proveedores” reflejados en la balanza de 

comprobación a los saldos iniciales al 01 de enero de 2016. 

10 El sujeto obligado omitió presentar la integración a los saldos 

registrados en los auxiliares contables de las diversas 

subcuentas que integran el saldo de “Proveedores” y 

“Acreedores Diversos” reflejados en la balanza de 

comprobación como saldos iniciales al 01 de enero de 2016. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)428. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 

irregularidad observada 

(1) 

Acción u 

Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 

presentar en el SIF 8 

documentos de la 

documentación adjunta del 

Informe Anual del ejercicio 

2016.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 

inciso a), c), d) h), o) y p) 

del RF. 

 

“3. El sujeto obligado omitió 

presentar ante la UTF el 

aviso de apertura de una 

cuenta bancaria.” 

Omisión  Artículos 54, numeral 2, 

inciso a) y 277, numeral 

1, inciso e) del RF. 

“4. El sujeto obligado omitió 

presentar las conciliaciones 

bancarias de abril a junio de 

una cuenta bancaria.” 

Omisión 

 

Artículos 54, numeral 4 y 

257, numeral 1, inciso h) 

del RF. 

 

“7. El sujeto obligado omitió 

presentar los avisos de 

contratación 

correspondientes a los 

gastos que superan 1,500 

UMA, por $15,863,170.64.” 

Omisión 

 

Artículo 261 numeral 1, 2, 

y 3 del RF. 

                                                           
428 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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“9. El sujeto obligado omitió 

presentar la integración a los 

saldos registrados en los 

auxiliares contables de las 

diversas subcuentas que 

integran el saldo de “Cuentas 

por Cobrar” y “Anticipo a 

Proveedores” reflejados en la 

balanza de comprobación a 

los saldos iniciales al 01 de 

enero de 2016. 

Omisión 

 

Artículos 33, numeral 1, 

incisos a), b) e i), del RF. 

“10. El sujeto obligado omitió 

presentar la integración a los 

saldos registrados en los 

auxiliares contables de las 

diversas subcuentas que 

integran el saldo de 

“Proveedores” y “Acreedores 

Diversos” reflejados en la 

balanza de comprobación 

como saldos iniciales al 01 

de enero de 2016.” 

Omisión 

 

Artículo 33, numeral 1, 

incisos a), b) e i), del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Puebla. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados429. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos a), b) e i); 54, numerales 2, inciso 
a) y 4; 257, numeral 1, inciso a), c), d) h), o) y p); 261 numeral 1, 2, y 3, y 277, 
numeral 1, inciso e)del Reglamento de que a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 

                                                           
429 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

9306



eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que ocurren, 
independientemente de la fecha de realización considerada para fines contables, de 
conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 
deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido 
en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
(…) 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, conforme a 
lo siguiente: 
a) CBCEN-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEN. 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos registrados en 
los estados de cuenta bancarios. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de Partidos. No 
será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que se realicen con 
motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la revisión. 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, 
excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad 
Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que 
permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas. 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento. 
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p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos 
días de salario mínimo. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
(…)” 
 
“Artículo 277. 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica:  
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…)” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.430 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 

                                                           
430 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias431, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
431 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.432 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                           
432 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.433 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

                                                           
433 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

9315



fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 “El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en 
el ejercicio 2015 que al 31 de diciembre de 2016 que no han 
sido enterados por $95,348.58” 

$95,348.58 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.434 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $95,348.58. 
(Noventa y cinco mil trescientos cuarenta y ocho pesos 58/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
                                                           
434Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 435. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
435“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 

9321



 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 436. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
436Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias437, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 

                                                           
437 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $95,348.58, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$95,348.58. (Noventa y cinco mil trescientos cuarenta y ocho pesos 58/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.438 
 

                                                           
438Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $95,348.58. 
(Noventa y cinco mil trescientos cuarenta y ocho pesos 58/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $142,978.06 (Ciento cuarenta y dos mil novecientos setenta 
y oho pesos 06/100 M.N.)439 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1894 (Mil 
ochocientos novena y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $142,978.06 (Ciento cuarenta y dos mil 
novecientos setenta y oho pesos 06/100 M.N.) 
 

                                                           
439 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 

12 "El sujeto obligado omitió el registro de 114 operaciones en 
tiempo, dentro de los tres días que señala la normatividad, y que 
corresponden al periodo normal.” 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 

9329



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer440, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
440

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 13BIS 
 
Conclusión 13BIS 
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 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2-10-300-0000 Impuestos por pagar ordinario 0.00 226,758.40 1,723,104.22 1,496,345.81 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11175/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta CEE/SF-005/17, recibida el 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

No se omite mencionar que en lo referente a Cuentas por Cobrar 
(16), Cuentas por Pagar (17) e Impuestos por Pagar (18), los 
saldos iniciales observados se verán modificados al hacer el 
registro correcto de la Póliza de Apertura correspondiente al 
ejercicio 2016. 
 

(…)” 
 

Del análisis a la respuesta presentada en el SIF por el sujeto obligado, se constató 
el registro de la póliza de apertura, mediante la cual realizó el reconocimiento de 
los saldos iniciales para 2016, lo que originó cambios en su contabilidad, como se 
detalla en siguiente cuadro: 
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Cuenta Nombre 
Saldo inicial 

01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
(Abono) 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

(Cargo) 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(Saldo Final) 

2-10-300-0000 Impuestos por Pagar 
Ordinario 

$1,582,149.58 $151,204.41 $226,758.41 $1,506,595.58 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12648/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día.  
 
Con escrito de respuesta CEE/SF-007/17, recibido a través del SIF el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

No se omite mencionar que en lo referente a Cuentas por Cobrar (14), 
Cuentas por Pagar (18) e Impuestos por Pagar (20), existe un error 
en cuanto al traspaso de saldos iniciales, por lo que es necesario 
realizar los ajustes pertinentes y se solicita autorización a la Unidad de 
Fiscalización para poder llevarlos a cabo. 

 
(…)” 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada en el SIF por el sujeto 
obligado, se constató que omitió presentar nuevamente la integración a los saldos 
registrados en los auxiliares contables de las diversas subcuentas que integran el 
saldo de “Impuestos por Pagar”, es necesario mencionar que en el ejercicio 2015, 
el sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2014 y 
anteriores que al 31 de diciembre de 2015 que no han sido enterados por 
$1,486,801.00 y reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2015 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$95,348.58; dando un total de $1,582,149.58 que es el saldo que el sujeto 
obligado debió de haber reportado como saldo inicial para el ejercicio 2016; 
además de que el sujeto obligado presentó su respuesta respecto a esta 
observación de lo ordinario del ejercicio 2015, en donde comunicaba la intención 
de que este Instituto Político realizaría los pagos del adeudo en los 12 (doce) 
meses siguientes a partir del mes de Diciembre 2016, una vez que se haya tenido 
el acercamiento con las autoridades correspondientes y previa autorización, 
mismos que quedarían de la siguiente manera, y presentaba esta programación: 
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Fecha de Pago Importe 

31 de Octubre 2016 $125,117.22 

15 de Noviembre 2016  132,457.48 

15 de Diciembre 2016 132,457.48 

15 de Enero 2017 132,457.48 

15 de Febrero 2017 132,457.48 

15 de Marzo 2017 132,457.48 

15 de Abril 2017  132,457.48 

15 de Mayo 2017 132,457.48 

15 de Junio 2017 132,457.48 

15 de Julio 2017 132,457.48 

15 de Agosto 2017 132,457.48 

15 de Septiembre 2017 132,457.48 

TOTAL $1,582,149.50 

 
A lo que, al 31 de diciembre de 2016, solo se identifica en la contabilidad una 
disminución de $131,070.94, por lo que hasta el momento de acuerdo a la 
programación que presentó el sujeto obligado debiera tener contabilizados tres 
pagos por un importe de $390,032.18 
 
Ahora bien, por los impuestos de ejercicios anteriores a 2015 por $1,423,379.64, 
se da vista al SAT para su adecuado entero de los impuestos. (Conclusión 13 
BIS PVEM/PB).  
 
En consecuencia, al reportar impuestos por pagar del ejercicio 2015, con 
antigüedad mayor a un año por un monto total de $95,348.58, de los cuales omitió 
realizar los enteros respectivos ante la autoridad competente; por tal razón la 
observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior al omitir presentar la evidencia documental del entero de los 
impuestos generados en el ejercicio con antigüedad mayor a un año por 
$95,348.58, el sujeto obligado incumplió con lo establecido en los artículos 84, 
numeral 3 y 87 numeral 4 del RF. (Conclusión 11 PVEM/PB). 
 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$-22,382.41. 
 
La UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 2017 con el objeto de 
verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes Fiscales en cuanto 
al entero y/o compensación de los impuestos del ejercicio 2016 por -$22,382.41. 
Conclusión 13 PVEM/PB). 
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Por otra parte, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados y/o compensados del ejercicio 2016 por -
$22,382.41. (Conclusión 13BIS PVEM/PB). 
 

17.2.22 Comité Directivo Estatal Querétaro. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 

 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 7 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo39, numeral 3, 
inciso d) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. 
Conclusión 

6 Los saldos iniciales reportados en el SIF correspondientes al 
ejercicio 2016 no coinciden contra los saldos finales 
dictaminados al 31 de diciembre de 2015. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).441 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no concilio los resultados finales del ejercicio 2015 con los 
saldos iniciales 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
conciliar los saldos iniciales del ejercicio 2016 con los saldos finales del ejercicio 
anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 39, numeral 3, inciso d) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado no concilio los saldos iniciales del ejercicio 2016 con los 
saldos finales del ejercicio anterior, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 39, 
numeral 3, inciso d) del Reglamento de Fiscalización. A continuación, se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“6. Los saldos iniciales reportados en el SIF correspondientes al ejercicio 
2016 no coinciden contra los saldos finales dictaminados al 31 de diciembre 
de 2015. Transcribir conclusión”  

 

                                                           
441 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Querétaro.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados442. 
 

                                                           
442 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 39, numeral 3, inciso d) del Reglamento de Fiscalización) 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes deberán cumplir con 
lo siguiente:  
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.443 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.444 
 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
                                                           
443 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
444 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
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de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.445 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
445 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.446 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 37, fracción I, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro: 
conclusión 4 

                                                           
446 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
otorgado en el ejercicio 2016 para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $120,041.48.” 

$120,041.48 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 37, fracción I, inciso f) de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos447 en relación con el artículo 37, fracción I, inciso f) 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $120,041.48 (ciento veinte mil cuarenta 
y un pesos 48/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 37, fracción I, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

                                                           
447 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público otorgado en el 
ejercicio 2016 para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$120,041.48”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Querétaro.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos448 relación con el artículo 37, fracción I, inciso f) de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro. 449  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 

                                                           
448 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
449 Artículo 37. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público, conforme a las siguientes disposiciones: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) f) Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas con 
entidades de interés público, como lo son: la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales de los partidos políticos. 
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porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 37, fracción I, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 37, fracción I, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 37, fracción I, inciso f) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$120,041.48 (ciento veinte mil cuarenta y un pesos 48/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.450 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $120,041.48 
(ciento veinte mil cuarenta y un pesos 48/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $180,062.22 (ciento ochenta mil sesenta y dos pesos 22/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                           
450 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $180,062.22 (ciento ochenta mil 
sesenta y dos pesos 22/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 

8 “El sujeto obligado omitió el registro de 22 operaciones 
contables dentro del periodo normal, las cuales excedieron los 
tres días posteriores a su realización.” 

 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 

audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 

fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la 

existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del Dictamen 

Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla 

en la observación de mérito, se hicieron del conocimiento del mismo, mediante los oficios 

referidos en el análisis de cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de 

Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco 

días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 

presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 

documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos 

casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 

otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 

9358



subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto pues la 
amonestación pública es considerada en el derecho administrativo sancionador electoral 
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como la sanción mínima a imponer451, pues es evidente que no existe pena que resulte de 
menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo establecido 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la imposición de la sanción 
consistente en amonestación pública, la constituye la verificación de la infracción y la 
adecuación de la norma que prevé la sanción correspondiente, sirviendo como apoyo a lo 
anterior la jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito 
con el rubro "MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se 
trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
451

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 7 

 
Conclusión 7 
Impuestos por Pagar 
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 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 
2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 31-
12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 
IMPUESTOS POR 
PAGAR 
ORDINARIO 

37,695.71 195,538.37 231,716.48 1,517.60 

Total $37,695.71 
 

$195,538.37 
 

$231,716.48 $1,517.60 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y 
omisiones núm. INE/UTF/DA-F/11350/17 de fecha 04 de julio de 2017, en el 
módulo de notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 

Con oficio de respuesta con número SF/046/17, de fecha 08 de agosto de 2017 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se hace la aclaración que durante el primer trimestre de la presente 
anualidad este Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro cambio de 
proveedor de Servicios Contables, y que el nuevo prestador del 
servicio es quien está coadyuvando y colaborando para atender y 
dar respuesta en tiempo y forma a las observaciones que nos 
ocupan, por lo que, se remite y adjunta al presente oficio mediante el 
SIF, el comprobante de pago de la declaraciones correspondiente al 
ejercicio de 2016, incluyendo la correspondiente a diciembre y 
enterada en el presente año.  

 
Lo anterior, en apego a los artículos 199, numeral 1, incisos c), d) y 
e) de la LEGIPE, 87 del Reglamento de Fiscalización, en relación 
con el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 
Anexo 27. Acuse de recibido de declaraciones y comprobantes de 
pago” 
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El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 
2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por $1,517.60. 
 
La UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 2017 con el objeto de 
verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes Fiscales en 
cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016 de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo núm. INE/CG774/16 aprobado por el Consejo 
General en sesión ordinaria del 16 de noviembre de 2016. Se dará seguimiento 
en el ejercicio 2017, (Conclusión 7 PVEM/QE). 
 
En consecuencia, esta UTF, ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaría de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito 
de sus atribuciones determine lo conducente. 

 
17.2.23 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10 y 13. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
 
d) Vistas al Organismo Público Local Electoral de Quintana Roo: Conclusión 13 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 22 numeral 1, inciso c), fracción III; 39, numeral 3, inciso g); 54, numeral 
1, inciso c); 70; 72, numeral 1, inciso c); 84; 170 numeral 1; 215; 222; 222 Bis; 256 
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numeral 4; y 257, numeral 1, incisos n) y u) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar el estado de Situación 
Presupuestal.” 

3 “El sujeto obligado presentó el inventario físico de Activo Fijo 
reflejando una diferencia contra balanza de comprobación por 
$997,112.22 y sin la ubicación física del bien.” 

4 “El sujeto obligado omitió presentar las tarjetas de firmas de una 
cuenta bancaria.” 

7 “El sujeto obligado omitió presentar las direcciones electrónicas y 
dominios exhibidos en internet en los que se exhibió la propaganda en 
internet.” 

9 “El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el programa 
anual de trabajo para actividades específicas”. 

10 “El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el programa 
anual de trabajo para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político 
de las Mujeres.” 

13 “El sujeto obligado omitió reconocer las cifras finales dictaminadas de 
activos, pasivos, ingresos, egresos, transferencias y remanentes 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 por 
$1,064,503.09.” 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)452. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar el estado de Situación 
Presupuestal.” 

Omisión Artículos 22 numeral 1, 
inciso c), fracción III, 39, 
numeral 3, inciso g) del RF. 

“3. El sujeto obligado presentó 
el inventario físico de Activo Fijo 
reflejando una diferencia contra 
balanza de comprobación por 
$997,112.22 y sin la ubicación 
física del bien.” 

Omisión Artículo 72, numeral 1, 
inciso c) y 257, numeral 1, 
inciso n) del RF. 
 

“4. El sujeto obligado omitió 
presentar las tarjetas de firmas 
de una cuenta bancaria.” 

Omisión Artículo 54, numeral 1, 
inciso c) del RF. 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar las direcciones 
electrónicas y dominios 
exhibidos en internet en los que 
se exhibió la propaganda en 
internet.” 

Omisión Artículo 215 del RF 

“9. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
programa anual de trabajo para 
actividades específicas”. 

Omisión Artículo 170 numeral 1 del 
RF. 

“10. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
programa anual de trabajo para 
la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las 
Mujeres.” 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
RF. 

“13. El sujeto obligado omitió 
reconocer las cifras finales 

Omisión Artículo 70, 84, 222, 222 
Bis, 256 numeral 4, 257 

                                                           
452 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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dictaminadas de activos, 
pasivos, ingresos, egresos, 
transferencias y remanentes 
correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-
2016 por $1,064,503.09.” 

numeral 1 inciso u) del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados453. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22 numeral 1, inciso c), fracción III; 39, numeral 3, inciso 
g); 54, numeral 1, inciso c); 70; 72, numeral 1, inciso c); 84; 170 numeral 1; 215; 
222; 222 Bis; 256 numeral 4; y 257, numeral 1, incisos n) y u) Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

 Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 22. 
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que establecen la Ley 
de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse de la manera siguiente: 
c) Informes presupuestales: 
I. Programa Anual de Trabajo. 
II. Informe de Avance Físico-Financiero. 
III. Informe de Situación Presupuestal. 
(…)” 
 
“Artículo 39. 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes deberán cumplir con 
lo siguiente: 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el devengado 
registrado contablemente respecto del gasto programado, que incluye el gasto de 
actividades específicas y el relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
“Artículo 54. 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

                                                           
453 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…)” 
 
“Artículo 70. 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los sujetos 
obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los requisitos y 
características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser reconocidos en su 
contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, según corresponda.” 
 
“Artículo 72. 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente. 
(…) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
(…)” 
 
“Artículo 84. 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación 
soporte, deberán ser sancionados conforme lo siguiente: 
a) Si son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como 
ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, 
deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del partido. 
c) Si son saldos originados durante la obtención del apoyo ciudadano, o los 
procesos de precampaña y campaña, se contabilizarán como ingreso en especie y si 
corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
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sancionadas como aportación en especie de entes impedidos por la norma, 
acumulándolos al precandidato, aspirante, candidato o candidato independiente que 
recibió el bien o servicio y que no lo pagó. 
d) Una vez sancionados los saldos carentes de documentación soporte, deberán 
ser cancelados contra la cuenta de “déficit o superávit” del ejercicio. 
e) La cancelación se realizará por el sujeto obligado una vez que la resolución 
quede firme y no será necesario el visto bueno de la Unidad Técnica, siempre que hayan 
sido identificados en el Dictamen Consolidado del ejercicio en el que se pretenda 
cancelar. 
2. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio, que cuenten con la 
documentación soporte que acredite a un deudor cierto, un monto cierto y un plazo de 
vencimiento y que además sean comprobados con facturas, contratos, convenios, 
reconocimientos de adeudos o documentación legal similar, deberán ser reconocidas en 
el rubro de pasivo y la Unidad Técnica deberá comprobar a través del procedimiento 
denominado “hechos posteriores”, que fueron pagados en el ejercicio fiscal inmediato 
posterior al que se originaron. 
3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, 
serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas.” 
 
“Artículo 170. 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán 
presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro 
para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
(…)” 
 
 
“Artículo 222. 
1. Los activos fijos que sean aportados o adquiridos por los candidatos o representantes 
en las entidades federativas de los partidos o coaliciones, se destinarán para el uso 
ordinario de alguno de los partidos que la hayan integrado cuando la coalición deje de 
existir, para lo cual, deberán ser registrados contablemente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 del Reglamento. 
2. El responsable de finanzas de la coalición, determinará cómo se distribuirán tales 
bienes entre los partidos, de conformidad con las reglas establecidas en el convenio de 
coalición correspondiente, de no establecerse, se asignarán en porcentajes idénticos a 
los de la aportación realizada a la coalición, asignando y seleccionando uno a uno los 
activos, entre el número de partidos coaligados.” 
 
“Artículo 222 Bis. 
1. El financiamiento público que reciban los partidos políticos y candidatos 
independientes para gastos de campaña, deberán ser utilizados exclusivamente para 
estos fines. 
2. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán devolver al Instituto o al 
Organismo Público Local, el monto total del financiamiento público para campaña que 
hubieran recibido y que no utilicen en el Proceso Electoral correspondiente. El reintegro 
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de los recursos deberá realizarse dentro de los 5 días hábiles posteriores a que hubiera 
quedado firme el Dictamen y la resolución correspondiente. 
En caso de no cumplir con la obligación descrita en el párrafo anterior, el Consejo 
General del INE o del Organismo Público Local correspondiente, iniciará el 
procedimiento atinente con la finalidad de hacer exigible la devolución. 
3. Para la determinación del saldo o remanente a devolver al Instituto o al Organismo 
Público Local, según corresponda, la Unidad Técnica tomará en consideración los 
movimientos de ingreso y egreso registrados por los partidos políticos y candidatos 
independientes en el Sistema en Línea de Contabilidad y los reportes específicos que 
para 
4. El saldo o remanente a devolver que se determine de conformidad con el numeral 
anterior, deberá incorporarse en el Dictamen Consolidado de la campaña electoral que 
para tal efecto elabore la Unidad Técnica. 
 
 
“Artículo 256 
(…) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su elaboración, 
los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. En caso de que se 
encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido hubiere reportado 
gastos de campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos 
deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
(…)” 
 
 
Artículo 257. 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos políticos, deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 

campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en 
el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 

(…)” 

 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.454 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 

                                                           
454 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias455, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
455 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.456 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                           
456 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.457 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

                                                           
457 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo: conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado no destinó el total de financiamiento público 
otorgado para actividades específicas por $93,918.56.” 

$93,918.56 

 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, Fracción III de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con 458 en relación con el 
artículo 85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo. A 
continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“8. El sujeto obligado no destinó el total de financiamiento público otorgado 
para actividades específicas por $93,918.56”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos459 en relación con el artículo 85, Fracción III de la 
Ley Electoral de Quintana Roo 460  

                                                           
458 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
459 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

                                                                                                                                                                                 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
460 “Artículo 85. El financiamiento público prevalecerá sobre el de origen privado y será destinado al sostenimiento de sus 
actividades permanentes u ordinarias, para la obtención del voto y para actividades específicas, se entregará a los titulares 
de los órganos internos responsables de la percepción y administración de los recursos generales y de campaña, 
legalmente registrados y se fijará en la siguiente forma y términos: (...) III. Los partidos políticos recibirán anualmente, en 
forma adicional, un monto total equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para sus actividades 
ordinarias como entidades de interés público, para la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 
política, así como a las tareas editoriales, en los términos de la Ley de Instituciones.” 
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manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$93,918.56 (noventa y tres mil novecientos dieciocho pesos 56/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.461 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
461 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $93,918.56 
(noventa y tres mil novecientos dieciocho pesos 56/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $140,877.84 (ciento cuarenta mil ochocientos setenta y 
siete pesos 84/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $140,877.84 (ciento cuarenta mil 
ochocientos setenta y siete pesos 84/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 

12 “El sujeto obligado registro de manera extemporánea en el 
periodo normal 44 registros.” 

 
De la falta descrita en el presente se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
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advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 

9391



forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
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cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer462, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 

                                                           
462

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) Vistas al Organismo Público Local Electoral de Quintana Roo: Conclusión 13 
 
Conclusión 13 
 

 De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2016, se observó que omitió realizar el reconocimiento contable de las 
cifras finales dictaminadas de activos, pasivos, ingresos, egresos, 
transferencias y remanentes correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, en el estado de Quintana Roo.  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11482/2017, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Sin escrito de respuesta, el sujeto obligado no dio respuesta al oficio de referencia. 
 
De la revisión al Dictamen Consolidado del periodo de campaña correspondiente 

al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo, se 

observó que se determinó como remanente del financiamiento público por 

reintegrar el importe de $1,064,503.09. Por lo que respecta a este remanente, el 

sujeto obligado no presentó documentación o aclaración que permita tener la 

certeza del reintegro del mismo al Organismo Público Local Electoral 

correspondiente. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/12721/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
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Con escrito de respuesta sin núm., recibido el 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
OBSERVACION JUSTIFICACION Apartado SIF 

 
 

Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 

Se anexe (sic) documento de saldos y 
movimiento en cuentas donde se 
observa a reintegración del remanente 
de financiamiento público del Proceso 
Electoral loca ordinaria 2015-2016 

 
 

Estados de cuenta 
 

(…)” 

 

La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria, toda vez que omitió 
presentar la documentación sobre el reconocimiento contable de las cifras finales 
dictaminadas de activos, pasivos, ingresos, egresos, transferencias y remanentes 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de 
Quintana Roo. por lo que la observación no quedó atendida. (Conclusión 13 
PVEM/QR) 
 
Al omitir presentar la documentación sobre los remanentes del Dictamen 2015 del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 por la cantidad de $1,064,503.09, el 
sujeto obligado incumplió con los artículos 70, 84, 222, 222 Bis, 256 numeral 4, 
257 numeral 1 inciso u) y 296, numeral 1 del RF.  
 
Adicionalmente, se propone dar vista al Instituto Electoral de Quintana Roo para 
que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en cuanto al 
reintegro del remanente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 por $1,064,503.09. 
 

17.2.24 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
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a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 9. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10.  
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 11. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98 y 261 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 9. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los montos 
mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus militantes en el ejercicio de 2016. 

9 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 10 avisos de 
contratación de las operaciones celebrados durante el ejercicio 2016. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)463. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
informar a la autoridad 
electoral los montos mínimos 
y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes en el 
ejercicio de 2016.  

Forma Artículo 98 del RF 

El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea 10 
avisos de contratación de las 
operaciones celebrados 
durante el ejercicio 2016 

Forma Artículo 261 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
                                                           
463 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosi, en el 
marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario 
de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados464. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98 y 261 del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
se señalan: 
 

                                                           
464 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 98. 
 
Control de las aportaciones  
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, auto nanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de 
los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, 
inciso c) de la Ley de Partidos.”  

  

“Artículo 261  
 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace 
referencia el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, 
conforme a lo siguiente:  
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor 
o prestador del bien o servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante 
Legal, teléfono, valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o 
servicio, monto, fecha de pago, fecha de vencimiento y número asignado en el 
Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 358, 
numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la 
veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resultados de las confirmaciones. 
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3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones 
del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las 
demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.465 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
465 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.466 

                                                           
466 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.467 

                                                           
467 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (Dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “El sujeto obligado reportó egresos por concepto de despensas 
que carecen de objeto partidista por un importe de 
$326,028.63” 

$326,028.63 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 

9412



 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)468 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el no 
reporte de egresos por concepto de despensas que carecen de objeto partidista 
toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos..469. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto del no reporte de egresos por concepto de despensas que carecen 
de objeto partidista por un importe de $326,028.63 (Trescientos veinte y seis mil 
veinte y ocho pesos 63/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
 
469Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral470, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  

                                                           
470 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos471. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 

                                                           
471 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de despensas por un monto de $326,028.63 
(Trescientos veinte y seis mil veintiocho pesos 63/100 M.N), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión sancionatoria es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.472 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de Despensas por un importe de $326,028.63 (Trescientos veinte y 
seis mil veintiocho pesos 63/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$326,028.63 (Trescientos veinte y seis mil veintiocho pesos 63/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.473 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 

                                                           
473 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $326,028.63 (Trescientos veinte y seis mil 
veintiocho pesos 63/100 M.N.)474 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $326,028.63 (Trescientos veinte y 
seis mil veintiocho pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 

10 “El sujeto obligado presentó 642 operaciones contables que 
excedieron los tres días para el registro durante el ejercicio 
2016 en período normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 

                                                           
474 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
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marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer475, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 

                                                           
475Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
Conclusión 11 
 
Se detectaron saldos en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016 
en la cuenta 2-1-03-00-0000 - “Impuestos por Pagar”; sin embargo, no se identificó 
a que saldos se aplicaron las disminuciones realizadas en el ejercicio sujeto a 
revisión, como se detalla en el cuadro siguiente: 

 
(Pesos) 

Cuenta 
contable  

 
 
 

Nombre de 
la cuenta 

 
 
 

Saldo 
inicial 
2016 

 
 

Pagos y disminuciones (cargos) Saldos 
pendientes 
de pago al  
31-12-16 
(Pesos) 

 

Saldos 
generados en 

2016 
(Pesos) 

 

Total de 
disminuciones 

(Pesos) 
 

2103010000 ISR Retenido 
por servicios 
profesionales 

136,003.01 175,239.03 287,057.18 24,184.86 

2103050000 IVA Retenido 
por servicios 
profesionales 

145,597.56 195,272.05 315,072.53 25,797.08 

    Total 49,981.94 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11225/17, de fecha 4 de julio del 2017, con cédulas de notificación electrónicas 
folios números INE/UTF/DA-F/SNE/512/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/513/2017, del 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado dio contestación mediante oficio No. PVEMSLP-SF/031/2017, 
manifestando lo siguiente: 
 

 “ IDENTIFICACION DE DISMINUCIONES EN IMPUESTOS POR PAGAR” 
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ISR  IVA 

IMPUESTOS DE 2014 Y 2015 136,003.01  145,597.56 

RETENCIONES 2016 175,239.03  195,272.05 

SUMA 311,242.04  340,869.61 

PAGOS EFECTUADOS EN 2016    

IMP RET 2014-2015 136,003.01  145,597.56 

1MP RET 2016 151,054.17  169,474.97 

SALDOS 31-12-2016 24,184.86  25,797.08 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/12729/2017, de fecha 29 de agosto del 2017, con cédulas de notificación 
electrónicas folios números INE/UTF/DA-F/SNE/749/2017 e INE/UTF/DA-
F/SNE/750/2017, del mismo día. 
  
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
  
El sujeto obligado dio contestación mediante oficio PVEMSLP-SF/032/2017, 
manifestando lo siguiente: 
 

“Se solicitó al CEN la documentación correspondiente, habiendo 

obtenido archivos electrónicos de papel de trabajo de desglose, pólizas 

contables, declaraciones de pago referenciado con sus comprobantes. 

 

Se presentan en el SIF archivos electrónicos de comprobación” (…) 

 

De la revisión a la documentación presentada por el Partido Verde Ecologista de 
México y a la balanza de comprobación al 31-12-16 su respuesta se consideró 
insatisfactoria, toda vez que, aun y cuando presento copia de las declaraciones y 
transferencias al CEN, el partido no presentó un papel de trabajo con los 
desgloses del pago correspondiente a cada estado, en el cual se puedan verificar 
los pagos por mes, monto y tipo de impuesto. El detalle se señala a continuación: 
 

Cuenta 
contable  

 
 
 

Nombre de la cuenta 
 
 
 

  Saldos 
pendientes 
de pago al  
31-12-16 
(Pesos) 

 

Saldos 
generados en 

2016 
(Pesos) 

 

Total de 
disminuciones 

(Pesos) 
 

2103010000 ISR Retenido por 
servicios profesionales 

175,239.03 151,054.17 24,184.86 
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Cuenta 
contable  

 
 
 

Nombre de la cuenta 
 
 
 

  Saldos 
pendientes 
de pago al  
31-12-16 
(Pesos) 

 

Saldos 
generados en 

2016 
(Pesos) 

 

Total de 
disminuciones 

(Pesos) 
 

2103050000 IVA Retenido por 
servicios profesionales 

195,272.05 169,474.97 25,797.08 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

$9,695.56 

 

$9,695.56 

 

0.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

$9,691.83 

 

$9,691.83 

 

0.00 

  $389,898.47 

 

$339,916.53 49,981.94 

 
En consecuencia, al no presentar el papel de trabajo que muestre el desglose de 
las disminuciones realizadas en el ejercicio sujeto a revisión por entidad federativa 
y por tipo de contribución el Partido Verde Ecologista de México, por saldos 
generados en 2016 por un importe de $389,898.47, se considera que ha lugar a 
dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por PVEM. 
 

17.2.25 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 5 Falta de carácter formal: conclusiones 4, 5, 8, 14 y 15. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 13.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10.  
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e) 2 vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 9 y 11. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 166, numeral 2; 33, numeral 1, incisos a); b) y d); 256, numeral 4: 
conclusiones 4, 5, 8, 14 y 15 
 

No. Conclusión 

4 

El sujeto obligado informó la realización de un evento de 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo para el Liderazgo 
Político de las Mujeres de forma extemporánea. 

5 
El sujeto obligado informó la realización de un evento de 
Actividades Específicas de forma extemporánea. 

8 
 El sujeto obligado reporta saldos en cuentas por cobrar de 
naturaleza acreedora por -$145,179.00. 

14 
El sujeto obligado presenta diferencias en los saldos 
traspasados en el rubro de ingresos por $6,462,210.40. 

15 
El sujeto obligado realizó un registro contable de forma 
incorrecta por $13,999,677.40 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)476. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

4. El sujeto obligado informó la 
realización de un evento de 
Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo para el Liderazgo 
Político de las Mujeres de forma 
extemporánea. 

Acción 166, numeral 2 del RF 

5. El sujeto obligado informó la 
realización de un evento de 
Actividades Específicas de 
forma extemporánea. 

Acción 166, numeral 2 del RF. 

 8. El sujeto obligado reporta 
saldos en cuentas por cobrar de 
naturaleza acreedora por -
$145,179.00. 

Acción 33, numeral 1, incisos a) y 
b) 

14. El sujeto obligado presenta 
diferencias en los saldos 
traspasados en el rubro de 
ingresos por $6,462,210.40. 

Acción 256, numeral 4 del RF. 
 

15. El sujeto obligado realizó un 
registro contable de forma 
incorrecta por $13,999,677.40 

Acción 33, numeral 1, inciso a) y d) 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 

                                                           
476 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados477. 

                                                           
477 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 166, numeral 2; 33, numeral 1, incisos a); b) y d); 256, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes:  
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, 

reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las 
transformaciones internas y de otros eventos que afectan 
económicamente al sujeto obligado; en el momento en que ocurren, 
independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF.  

b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos 
pasados que representaron cobros o pagos de efectivo, así como 
también, obligaciones de pago en el futuro y recursos que representarán 
efectivo a cobrar.  

(…) 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 

Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión.”  
 
“Artículo 166.  
Del aviso de actividades  
(…) 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con 

al menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la 
descripción y objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los 
temas a tratar y el número estimado de asistentes desagregados por 
sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes.”  

 
“Artículo 256.  
Contenido del informe  
(…) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 

elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que 
no fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán 
sumarse a los topes de gastos de campaña.”  
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
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prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.478 

                                                           
478 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.479 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
479 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.480 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 

                                                           
480 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (Tres mil trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 6. El sujeto obligado recibió aportaciones por un ente prohibido 
por $8,292.40 

$8,292.40 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
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General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión481 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente del proveedor 
Hospitalidad Latina, S.A. de C.V., persona impedida por la normatividad electoral, 
consistente en especie por un monto de $8,292.40, contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 

                                                           
481 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.482  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de ente impedido 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de ente impedido responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 

                                                           
482

 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
un ente impedido, pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a 
su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo el 
proveedor Hospitalidad Latina, S.A. de C.V., mientras que el partido omitió 
deslindarse de dicho apoyo económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.483 

                                                           
483   Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente del proveedor 
Hospitalidad Latina, S.A. de C.V. (persona prohibida por la legislación), 
consistente en la aportación de servicios diversos por un monto de $8,292.40, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,292.40 
(Ocho mil doscientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.484 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
484 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $8,292.40 (Ocho mil 
doscientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$16,584.80 (Dieciséis mil quinientos ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de Mèxico, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,584.80 (Dieciséis mil 
quinientos ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 12 y 13. 
 

No. Conclusión 

12 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 99 
operaciones, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron las operaciones, en el periodo normal por 
$5,867,365.83.” 

13 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizaron las operaciones, como resultado de las 
observaciones incluidas en el primer oficio de errores y 
omisiones.” 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer485, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
485

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la  
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 

9460



conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “10. El sujeto obligado omitió enterar los impuestos retenidos en 

el ejercicio 2015 por $226.78” 

$226.78 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.486 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
486Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $226.78 
(Doscientos veintiséis pesos 78/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
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advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 487. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
487“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 488. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
488Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $226.78 (Doscientos veintiséis pesos 78/100 
M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $226.78 
(Doscientos veintiséis pesos 78/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.489 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
489Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $226.78 
(Doscientos veintiséis pesos 78/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$340.17 (Trescientos cuarenta pesos 17/100 M.N.)490 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $340.17 (Trescientos cuarenta 
pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria. 

Conclusiones 9 y 11. 

 
De la revisión al SIF se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 
2016, que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, 
como se muestra en el cuadro: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$1,338,952.70 $54,491.62 $270,078.87 $1,123,365.45 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 15,218.83 33,764.91 -18,546.08 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

427,426.14 58,111.74 285,194.22 200,343.66 

2103070000 IVA RETENIDO POR 0.00 16,236.62 36,019.61 -19,782.99 

                                                           
490 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

ARRENDAMIENTO 

Total $1,285,380.04 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA-L/11314/17, de fecha 4 de julio de 2017, se hicieron 

de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de 

los registros realizados en el SIF. 

 

Con escrito de respuesta: sin número del 08 de agosto de 2017, el sujeto 

obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“DANDO RESPUESTA A ESTA OBSERVACION ESTAMOS 
INCLUYENDO LOS PAGOS REALIZADOS A LOS IMPUESTOS POR 
PAGAR, QUE SON LOS QUE SE APROBARON MEDIANTE EL 
ACUERDO INE/CG774/2016 APROBADO POR EL CONSEJO 
GENERAL EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 16NOVIEMBRE-
2016 DONDE SE APROBARON LOS CRITERIOS PARA EL 
TRATAMIENTO DE SALDOS PENDIENTES DE PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES, Y SOBRE TODO LAS CONTRIBUCIONES 
GENERADAS EL EJERCICIO 2015, SE ANEXAN LOS 
COMPROBANTES DE PAGO A SUS RESPECTIVAS POLEAS: 
POLIZA DE EGRESOS 15 DEL MES DE DICIEMBRE 2016 CONTIENE 
LOS PAGOS DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO, Y LA 
POLIZA NO. 7 DE DIARIO DEL MES DE DICIEMBRE 2016 CONTIENE 
LOS PAGOS DE LOS MESES DE ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, 
AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE. 
ASI MISMO SE HACEN LAS CORRECCION NECESARIAS EN LA 
CONTABILIDAD, SE ANEXAN COPIA DE LAS POLEAS. 

SE EFECTUA CANCELACION DE LA POLIZA DE APERTURA NO. 1 
MES ENERO 2016 CON LA POLIZA DE APERTURA (PRIMER 
AJUSTE) POR AFECTACION ERRONEAS DE CUENTAS CONTABLE 
Y SE HACE LA POLIZA DE APERTURA NO. 2 CON POLIZA DE 
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APERTURA (PRIMER AJUSTE) PARA CONTABILIZAR 
CORRECTAMENTE LAS CUENTAS. 

SE CANCELAN LAS POLIZAS NO. 5 Y 6 DE DIARIO DEL MES DE 
DICIEMBRE 2016 ESTAS SON CON LAS POLIZAS NO. 1 Y 2 DE 
DIARIO (PRIMER AJUSTE) Y SE CONTABILIZAN LAS POLIZAS NO. 3 
Y 4 DE DIARIO (PRIMER AJUSTE) PARA SU CONTABILIZACION 
CORRECTAMENTE. 
LOS ARCHIVOS QUE SE ADJUNTAN SON LOS SIGUIENTES: 

PÚNTO 22 POL 1 CANC POL APERT ENERO 

PUNTO 22 POL 1 CANC POL DR 5 DIC 

PUNTO 22 POL 2 CANC POL DR 6 DIC 

PUNTO 22 POL 2 RECLAS POL APERT ENERO 

PUNTO 22 POL 3 RECLAS POL DR 5 DIC F) PUNTO 22 POL 4 

RECLAS POL DR 6 DIC” 

 
De la verificación a la respuesta del sujeto obligado y a la documentación 
presentada, se localizó en el SIF, la relación de retenciones de 2015, pólizas de 
cancelación y de reclasificación de impuestos correspondientes al ejercicio 2015. 
 
Del análisis a la balanza de comprobación una vez concluido el periodo de 
corrección se observan saldos que no ha enterado a las autoridades 
correspondientes como se muestra en el cuadro: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$1,461,862.91 $54,491.62 $224,011.08 $1,292,343.45 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

82,381.62 15,218.83 27,875.10 69,725.35 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

134,380.74 58,111.74 205,920.81 -13,428.33 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

87,753.57 16,236.62 60,218.46 43,771.73 

Total $1,392,412.20 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13107/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Con escrito de respuesta: sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“REFERENTE A ESTE PUNTO NO TENEMOS LOS COMPROBANTES 

DE LOS PAGOS SOLICITADOS, SE ESTAN HACIENDO LAS 

GESTIONES PARA ALLEGARSE A TRAVES DEL COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL DE RECURSOS PARA SOLVENTAR ESTA 

OBLIGACION.” 

 

Del análisis a las aclaraciones del sujeto obligado presentadas en el SIF, una vez 

concluido el segundo periodo de ajuste, se determinó lo siguiente: 

 
Si bien el saldo inicial coincide de forma global con el saldo final dictaminado en el 
ejercicio de 2015, se observa que en lo particular las cifras reportadas no 
concuerdan, adicionalmente se considera que en el ejercicio 2015, únicamente 
reportó dos cuentas de impuestos denominadas “IVA” e “ISR”, lo que no permite 
identificar plenamente a qué tipo de retención corresponden las cifras, como se 
muestra en el cuadro: 
 

Concepto Cifras dictaminadas 2015 Saldo inicial 2016 Diferencias 

ISR retenido por servicios 
profesionales 

- 
 

$1,461,862.91  

ISR retenido por 
arrendamiento 

- 82,381.62  

Total ISR $1,338,952.70 $1,544,244.53 -$205,291.83 

IVA retenido por servicios 
profesionales 

 134,380.74  

IVA retenido por 
arrendamiento 

 87,753.57  

Total IVA $427,426.14 $222,134.31 $205,291.83 

 
Tomando en cuenta los pagos de impuestos reportados en 2016, 
correspondientes a retenciones generadas en 2015 y considerando correctos los 
saldos finales dictaminados en 2015, se puede apreciar lo siguiente: 
 
 

Concepto 

Impuestos generados en 
2014 y anteriores 

Impuestos generados en 
2015 

Cifras 
dictaminadas 

2015 

Pagos realizados 
en 2016 de 
impuestos 

generados en 2015 

Diferencias 

(A) (B) (C=A+B) (D) (E=B-D) 

ISR retenido por 
servicios 
profesionales 

- - - $222,122.97 - 

ISR retenido por 
arrendamiento 

- - - 27,875.10 - 

9473



Total ISR $1,092,428.28 $246,524.42 $1,338,952.70 $249,998.07 -$3,473.65 

IVA retenido por 
servicios 
profesionales 

- - - 234,388.80 - 

IVA retenido por 
arrendamiento 

- - - 29,736.48 - 

Total IVA $163,074.08 $264,352.06 $427,426.14 $264,125.28 $226.78 

Total general $1,255,502.36 $510,876.48 $1,766,378.84 $514,123.35 -$3,246.87 

 
Adicionalmente se observa que en la póliza de diario 2 del primer ajuste, realizó 
una reclasificación de impuestos por una aplicación de pagos incorrecta, sin 
embargo, canceló un saldo por $30,481.98 en la cuenta 2103050000 “IVA retenido 
por servicios profesionales” debiendo ser en la cuenta 2103070000 “IVA retenido 
por arrendamiento”. 
 
(..) 
 
Derivado de lo anterior, se puede concluir que el sujeto obligado reporta impuestos 
retenidos en el ejercicio 2014 y anteriores, que al 31 de diciembre de 2016 que no 
han sido pagados por $1,255,502.36, po lo que se e considera que ha lugar a dar 
vista a la Servicio de Administración Tribuataria para que en el ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
(Conclusión 9 PVEM/SI) 
 
(…) 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 

al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 

$140,156.71.  

 

Por lo anterior, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 

Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 

en relación con los impuestos no enterados. (Conclusión 11 PVEM/SI) 

 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Sonora. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 11. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 257, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 El PVEM omitió presentar la autorización y firma del auditor externo. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión).491 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado, omitió presentar las modificaciones y/o correcciones al 
Programa Anual de Trabajo, donde se refleje la programación de las Actividades 
Específicas de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
presentar la autorización y firma del auditor externo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 257, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado Partido Verde Ecologista de México, omitió presentar la 

autorización y firma del auditor externo, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 257, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
491 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados492. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 257. 
 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante 
la revisión.  

 
(…)”  

                                                           
492 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
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prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 

9481



En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.493 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

                                                           
493 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.494 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias495, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

                                                           
494 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
495 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.496 
 

                                                           
496 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.497 
 

                                                           
497 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “El PVEM presentó recibos simples que carecen de los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales, por un importe de 
$180,000.00 por concepto de sueldos y salarios.” 

$180,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
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sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión498 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$180,000.00 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                           
498 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127499 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 

                                                           
499 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
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destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.500 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
500 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias501, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

                                                           
501 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 502 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 
M.N.).503 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2384 (Dos mil 
trescientos ochenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes 

                                                           
 502 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
503 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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para el dos mil diecisiete, equivalente a $179,968.16 (Ciento setenta y nueve 
mil novecientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El PVEM omitió registrar gastos generados por la utilización del 
inmueble destinado a oficina del Partido por $288,000.00” 

$288,000.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de la utilización del inmueble destinado a oficina del partido por un 
monto de $288, 000.00 (Doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N); por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión504 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de la utilización del 
inmueble destinado a oficina del partido por un monto de $288, 000.00 
(Doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N). 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
                                                           
504 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

9498



protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización505, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 

                                                           
505 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
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por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
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sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.506 
 

                                                           
506 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias507, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
507 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $288, 
000.00 (Doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.508 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $288,000.00 (Doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N)., 

                                                           
508 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $431,953.78 (Cuatrocientos treinta y un mil 
novecientos cincuenta y tres pesos 78/100 M.N.) 509 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 5722 (Cinco 
mil setecientos veinte y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $431,953.78 (Cuatrocientos treinta y un mil 
novecientos cincuenta y tres pesos 78/100 M.N.)  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7.. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 El PVEM refleja saldos en los conceptos señalados en la 
columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-16”, 
generados en el 2015, por un importe de $52.858.26. 

$52.858.26 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 

                                                           
509 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.510 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $52,858.26 
(Cincuenta y dos mil ochoscientos cincuenta y ocho pesos 26/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
                                                           
510Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 511. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

                                                           
511“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 512. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias513, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
512Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
513 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $52,858.26 (Cincuenta y dos mil 
ochoscientos cincuenta y ocho pesos 26/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$52,858.26 (Cincuenta y dos mil ochoscientos cincuenta y ocho pesos 26/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.514 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $52,858.26 
(Cincuenta y dos mil ochoscientos cincuenta y ocho pesos 26/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $79,287.39 (Setenta y nueve mil doscientos ochenta y 
siete pesos 39/100 M.N.)515 

                                                           
514Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
515 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1050 (Mil 
cincuenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $79,189.01 (Setenta y nueve mil ciento ochenta y 
nueve pesos 01/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8 
 

No. Conclusión 

8 “El PVEM registró de manera extemporánea 30 operaciones en 
período normal que excedieron los tres días a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
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denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

9519



"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer516, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  

                                                           
516Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
Conclusión 11 
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Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

 
2103000000 

 
Impuestos por pagar 
ordinario $482,216.80 $0.00 $0.00 $482,216.80 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11275/16 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
Con escrito de respuesta PVEM-S/0100/2017, recibido el 08 de agosto de 2017, el 
PVEM manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Este punto fue Dictaminado y Sancionado con la Conclusión Final 20 
PVEN/SO ,5.2.26 .4.5 Impuestos Pagar, 5.2.26 PVEM Sonora”. 

Del análisis a la respuesta del Partido se considera que ésta resulta insatisfactoria 
toda vez que se limita a señalar que dicho punto ya fue dictaminado, lo cual no 
corresponde a la realidad toda vez que según acuerdo INE/CG774/2016 los 
saldos de impuestos por pagar serán sujetos a seguimiento en la revisión del 
ejercicio 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12777/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
Con escrito de respuesta PVEM-S/0122/2017, recibido el 05 de septiembre de 
2017, el PVEM manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Este punto fue Dictaminado y Sancionado con la Conclusión Final 20 
PVEN/SO, 5.2.26 .4.5 Impuestos Pagar, 5.2.26 PVEM Sonora”. 
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Del análisis a la información presentada por el PVEM en su contestación se 
constató que presentó una serie de documentación; sin embargo, respecto a esta 
observación se limitó a responder que dicha observación fue dictaminada y 
sancionada en la revisión del ejercicio ordinario 2015, por lo cual al no presentar 
los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-16”, la observación no 
quedó atendida, por un importe de $482,216.80.  
 
(…) 
 
Respecto al monto de $429,358.54 por concepto de impuestos generados en el 
2014, ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 

17.2.27 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 8 Falta de carácter formal: conclusiones 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15 y 17. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4.  
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 14.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11.  
 
e) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 18.  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16. 
 
g) 1 procedimiento oficioso: coclusión 15. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126, numeral 1; 290 numeral 3 ; 127 numeral 1; 166 numeral 2; 45; 46; 
173, numeral 1 inciso c); 172; 173; numeral 5; 277 numeral 1 inciso a); 170, 
numeral 3; 176; 257 numeral 1, inciso h) y 261 del RF: conclusiones 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 15 y 17. 
 

No. 
Conclusión 

5 
El sujeto obligado omitió presentar la transferencia bancaria o cheque 
nominativo con la leyenda “para abono en cuenta” de las 6 facturas por 
$820,580.03. 

6 
El sujeto obligado realizo movimientos contables sin requerimiento de la 
autoridad, así mismo no presentó las facturas en formato PDF y XML, ni las 
evidencias de pago por $748,992.03. 

7 
El sujeto obligado presentar el aviso a la autoridad con al menos 10 días 
antes del evento y cheque nominativo con la leyenda para abono en cuenta o 
transferencia por $ 325,000.00 ($107,000.00 y $218,000.00) 

8 
El sujeto obligado presentó tareas editoriales que cumplen con los requisitos 
establecidos en el RF, así como 3 archivos CFDI en formato XML por 
$176,417.91. 

9 
El sujeto obligado omitió presentar muestras, mecanismos de difusión, y aviso 
a la autoridad con al menos 5 días antes de la impresión, en sus gastos por 
actividades específicas por $375,487.84 

10 
El sujeto obligado realizó modificaciones a los proyectos que integran el PAT, 
sin dar aviso a la autoridad de dichas modificaciones. 

15 
El sujeto obligado omitió presentar 6 estados de cuentas bancarias y 
conciliaciones bancarias. 

17 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 16 (10+6) avisos de 
contratación. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)517. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. El sujeto obligado omitió presentar la 
transferencia bancaria o cheque 
nominativo con la leyenda “para abono 
en cuenta” de las 6 facturas por 
$820,580.03. 

Omisión 126, numeral 1 del RF. 
 
 

 

6. El sujeto obligado realizo movimientos 
contables sin requerimiento de la 
autoridad, así mismo no presentó las 
facturas en formato PDF y XML, ni las 
evidencias de pago por $748,992.03. 

Acción 126, 127 numeral 1 y 290 numeral 
3 del RF. 

7. El sujeto obligado presentar el aviso a 
la autoridad con al menos 10 días antes 
del evento y cheque nominativo con la 
leyenda para abono en cuenta o 
transferencia por $ 325,000.00 
($107,000.00 y $218,000.00) 

Acción 126 y 166 numeral 2 del RF 
 

8. El sujeto obligado presentó tareas 
editoriales que cumplen con los 
requisitos establecidos en el RF, así 
como 3 archivos CFDI en formato XML 
por $176,417.91. 

Acción 45, 46 y 173, numeral 1 inciso c) 
del RF. 

9. El sujeto obligado omitió presentar 
muestras, mecanismos de difusión, y 
aviso a la autoridad con al menos 5 días 
antes de la impresión, en sus gastos por 
actividades específicas por $375,487.84 

Omisión 172, 173, numeral 5 y 277 numeral 
1 inciso a) del RF. 
 

10. El sujeto obligado realizó 
modificaciones a los proyectos que 
integran el PAT, sin dar aviso a la 
autoridad de dichas modificaciones. 

Acción 170, numeral 3 y 176 del RF 
 

15. El sujeto obligado omitió presentar 6 
estados de cuentas bancarias y 

Omisión 257 numeral 1, inciso h) del RF. 
 

                                                           
517 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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conciliaciones bancarias. 

17. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea 16 (10+6) avisos de 
contratación. 

Acción 261 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados518. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126, numeral 1; 290 numeral 3; 127 numeral 1; 166 
numeral 2; 45; 46; 173, numeral 1 inciso c); 172; 173; numeral 5; 277 numeral 1 
inciso a); 170, numeral 3; 176; 257 numeral 1, inciso h) y 261 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 45.  
Características cualitativas de los comprobantes de las operaciones  
1. Todos los comprobantes de las operaciones a que se refiere el 

Reglamento, deben atender a lo dispuesto en la NIF A-4 “Características 
cualitativas de los estados financieros”, particularmente lo relativo a la 
veracidad, objetividad y verificabilidad.” 

 
“Artículo 46.  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 

deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación.  

2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal 
efecto publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los 
gastos de precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o 
candidato beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de 
todo tipo de propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de 
espectáculos, cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos de precampaña y campaña sin 
importar el monto.” 

 
“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 

rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 

                                                           
518 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica.  

2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su 
caso el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto 
sumen la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los 
pagos deberán ser cubiertos en los términos que establece el numeral 1 
del presente artículo, a partir el monto por el cual exceda el límite referido.  

3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, 
según corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de 
Contabilidad en Línea.  

4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 
documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no 
comprobados.  

5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente 
artículo, podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, 
aparezca impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago 
el sujeto obligado.  

6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus 
pólizas de registro contable.” 

 
“Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 

documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.”  

 
“Artículo 166.  
Del aviso de actividades  
(…) 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 

menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción 
y objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y 
el número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como 
otros criterios que se consideren relevantes.”  

 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo  
(…) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 

gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo 
dispuesto en el numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la 
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Unidad Técnica dentro de los quince días posteriores al cambio o 
modificación.” 

 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT  
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 

registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad 
correspondiente, así como las muestras o evidencias de la actividad que 
comprueben su realización y que en su conjunto señalarán, 
invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado 
con el proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que 
se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el 
gasto.” 

 
“Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 

deberán presentar los partidos son las siguientes: (…) c) Por la 
realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: El producto de 
la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos siguientes:  

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 

publicaciones periódicas. (…) 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 

ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá 
informar a la Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la 
difusión de éstas y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la 
naturaleza de los medios de difusión empleados.”  

 
“Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT  
1. En relación 

con los gastos programados, los partidos podrán modificar los términos 
del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del 
responsable de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la 
Mujer u organismos equivalentes.” 

 
“Artículo 261.  
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Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 

II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente:  

a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 

domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del 
presente Reglamento.  

b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores 
de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y 
presentar a la Comisión un informe de los resultados de las 
confirmaciones previo a la circularización de los dictámenes consolidados.  

3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas 
de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  

4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa 
del representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la 
misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de 
los actos contratados.  

5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento 
suscrito por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos 
documentos electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de 
pago, términos y condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos 
datos de los que se desprenda con claridad objeto del contrato y el monto 
pagado por el servicio o bien.” 

 
“Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica: a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales 
con cinco días de antelación a la fecha del evento, la realización de 
actividades de educación y capacitación política y a las actividades 
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relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres con diez días de antelación a la fecha del evento. Los avisos 
deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 166 y 173 
numeral 3 del Reglamento.” 

 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 

a la Unidad Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 

fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta 
de todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se 
remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el 
manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas.” 

 
“Artículo 290.  
Plazos 
3. La documentación entregada por partidos, coaliciones o candidatos 

independientes, no podrá ser reemplazada o modificada durante el 
transcurso de la revisión, salvo que mediante oficio lo mandate la Unidad 
Técnica.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

9536



g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.519 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
519 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.520 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
520 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.521 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (Setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (Cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “El sujeto obligado realizo gastos sin objeto partidista consistentes en $755,480.00 

                                                           
521 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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material para campo, juguetes y electrodomésticos por $755,480.00” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)522 

 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en un gasto 
por concepto de hospedaje toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..523. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de material para campo, juguetes y electrodomésticos que carecen 
de objeto partidista por un importe de $755,480.00 (Setecientos cincuenta y cinco 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 

                                                           
 
523Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
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 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral524, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
524 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 

General de Partidos Políticos525. 
                                                           
525 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
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relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición en material para campo, juguetes y 
electrodomésticos por un monto de $755,480.00, que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.526 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto en material para campo, juguetes y electrodomésticos por un importe 
de $755,480.00 (Setecientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$755,480.00 (Setecientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.527 

 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
527 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $755,480.00 (Setecientos cincuenta y cinco 
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.).528 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $755,480.00 (Setecientos 
cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 12 y 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “12. El sujeto obligado reportó gastos no comprobados por 
$294,741.20” 

$294,741.20 

                                                           
528 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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14 “14. El sujeto obligado no comprobó una salida de recursos por 
$8,711.15.” 

$8,711.15 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión529 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

12. El sujeto obligado reportó gastos no comprobados por 
$294,741.20 

14. El sujeto obligado no comprobó una salida de recursos 
por $8,711.15. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 

                                                           
529 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$303,452.35. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tabasco. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
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Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127530 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
530 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
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cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.531 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 

                                                           
531 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$294,741.20 (Doscientos noventa y cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos 
20/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 532 
 

                                                           
 532 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas533 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $294,741.20 (Doscientos noventa y cuatro mil 
setecientos cuarenta y un pesos 20/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de Mèxico, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $294,741.20 (Doscientos noventa y 
cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
533

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,711.15 
(Ocho mil setecientos once pesos 15/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 534 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas535 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 534 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
535

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8,711.15 (Ocho mil setecientos once pesos 
15/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,711.15 (Ocho mil setecientos 
once pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
“11. El sujeto obligado omitió reportar gastos con dos proveedores 
por $457,682.65.” 

$457,682.65 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
con dos proveedores por un monto de $457,682.65 (Cuatrocientos cincuenta y 
siete mil seiscientos ochenta y dos pesos 65/100 M.N); por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
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fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión536 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de gastos con dos 
proveedores por un monto de $457,682.65 (Cuatrocientos cincuenta y siete mil 
seiscientos ochenta y dos pesos 65/100 M.N); 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                           
536 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización537, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 

                                                           
537 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 

9566



 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 

                                                                                                                                                                                 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
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En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.538 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 

                                                           
538 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$457,682.65 (Cuatrocientos cincuenta y siete mil seiscientos ochenta y dos 
pesos 65/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.539 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
539 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $457,682.65 (Cuatrocientos cincuenta y siete mil seiscientos ochenta 
y dos pesos 65/100 M.N), cantidad que asciende a un total de $686,523.98 
(Seiscientos ochenta y seis mil quinientos veintitrés pesos 98/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $686,523.98 (Seiscientos ochenta y seis mil quinientos 
veintitrés pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

“18. El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor que 

no se estaba inscrito en el Registro Nacional de Proveedores por 

$305,870.74.” 
$305,870.74. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político 
en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la acción540 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 

inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 

Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 

al ejercicio 2016, por un importe de $305,870.74. 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
540 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2541 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 

                                                           
541 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
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mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.542 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
542 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$305,870.74 (Trecientos cinco mil ochocientos setenta pesos 74/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.543 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas544, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $305,870.74 (Trecientos cinco mil ochocientos setenta pesos 74/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $7,646.77 (Siete mil seiscientos 
cuarenta y seis pesos 77/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
                                                           
543 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
544 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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alcanzar la cantidad de $7,646.77 (Siete mil seiscientos cuarenta y seis pesos 
77/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 

16 “El sujeto obligado realizó 111 operaciones contables que excedieran 
los tres días posteriores a su realización por $14,933,642,24.“ 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
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subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 

Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer545, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
545

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de Mèxico, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) 1 procedimiento oficioso. 
 

El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias, como a continuación se indica: 
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No COMITÉ INSTITUCIÓN BANCARIA No. DE CUENTA MESES 

1 Comité ejecutivo estatal HSBC 4031714140 Enero Diciembre 

2 Comité ejecutivo estatal HSBC 4047173612 Enero a Diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11453/17 de fecha 04 de julio de 2017 recibido por su partido el mismo día a 
través del SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEE/SF/25/17, recibido el 08 de agosto de 2017, 
en el SIF, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Adjunto las conciliaciones bancarias y estados de cuentas 
correspondientes de enero a diciembre de las cuentas que detallan 
en el recuadro anterior.” 

 
El sujeto obligado presentó los estados de cuenta ni conciliaciones bancarias 
requeridos a excepción de los que se detallan en el cuadro siguiente, por tal razón 
la observación no quedó atendida. 
 

No COMITÉ INSTITUCIÓN BANCARIA No. DE CUENTA MESES FALTANTES 

1 Comité ejecutivo estatal HSBC 4031714140 Marzo a Abril 

2 Comité ejecutivo estatal HSBC 4047173612 Marzo a Junio 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13178/17 de fecha 29 de agosto de 2017 recibido por su partido el mismo día a 
través del SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEE/SF/31/17, recibido el 05 de septiembre de 
2017, en el SIF, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Derivado a la observación de estados de cuenta faltantes expongo que 
en su momento mandamos la petición al banco en cuestión 
manifestando el adeudo de dichos estados de cuenta (acuse que 
adjunto en el presente escrito), por razones obvias cambiamos de 
institución bancaria aviso que oportunamente se envió a la Unidad 
Técnica de Fiscalizacion. Hasta el momento la institución bancaria 
“HSBC” no nos ha dado respuesta satisfactoria.” 
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Del análisis a lo manifestado y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se observó que el sujeto obligado omitió presentar 6 estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias; por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
(…) 
 
Adicionalmente, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con el objeto de 
verificar los ingresos y gastos que se hayan realizado en los estados de cuenta 
bancarios no presentados por el sujeto obligado. 
 
 

17.2.28 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5, 7, 9 y 13. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
 
d) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 10 y 11.  
 
e) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral de Tamaulipas: conclusión 8. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98; 278, numeral 1, inciso b); 126, numeral 1; 170 numeral 1; 257, 
numeral 1, inciso h) y 277, numeral 1, inciso b) del RF: conclusiones 2, 5, 7, 9, y 
13. 
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No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado omitió informar a la autoridad durante los primeros 
quince días del año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como 
de las aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y 
candidatos que aportan exclusivamente para sus precampañas y 
campañas.  

5 

El sujeto obligado emitió cheques, que rebasan la cantidad 
equivalente a 90 Unidades de Medida y Actualización (UMA) sin la 
leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” por un importe de 
$210,000.00. 

7 
El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de Actividades Específicas de manera extemporáneo. 

9 
El sujeto obligado omitió presentar un estado de cuenta bancario del 
mes de noviembre de una cuenta bancario. 

13 
El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF, sobre la integración de 
los órganos de administración y finanzas. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)546. 
 

                                                           
546 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió 
informar a la autoridad durante 
los primeros quince días del 
año, los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y 
personales de los precandidatos 
y candidatos que aportan 
exclusivamente para sus 
precampañas y campañas.  

Omisión 98 y 278, numeral 1, inciso 
b) del RF. 
 

5. El sujeto obligado emitió 
cheques, que rebasan la 
cantidad equivalente a 90 
Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) sin la 
leyenda “Para abono en cuenta 
del beneficiario” por un importe 
de $210,000.00. 

Acción 126, numeral 1 del RF. 
 

7. El sujeto obligado presentó el 
Programa Anual de Trabajo 
para el desarrollo de Actividades 
Específicas de manera 
extemporáneo. 

Acción 170 numeral 1 del RF. 

9. El sujeto obligado omitió 
presentar un estado de cuenta 
bancario del mes de noviembre 
de una cuenta bancario. 

Omisión 257, numeral 1, inciso h) del 
RF. 
 

13. El sujeto obligado omitió dar 
aviso a la UTF, sobre la 
integración de los órganos de 
administración y finanzas. 

Omisión 277, numeral 1, inciso b) del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados547. 

                                                           
547 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98; 278, numeral 1, inciso b); 126, numeral 1; 170 
numeral 1; 257, numeral 1, inciso h) y 277, numeral 1, inciso b), Reglamento de 
Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 98.  
Control de las aportaciones  

1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus 
militantes, simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por 
rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable 
de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de 
los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, 
numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 

 
“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  

1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola 
exhibición rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario 
mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a 
nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.”  

 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo  

1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación 
del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes 
por parte del Consejo General, deberán presentar un programa de 
gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro para el 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres.“ 

 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  

1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán 
remitir a la Unidad Técnica: (…) h) En el caso de las cuentas 
bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas 
las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se 
remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones 
bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las 
cancelaciones realizadas.” 

 
“Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: h) La realización de espectáculos y eventos culturales, con al menos 
diez días hábiles de anticipación. El aviso deberá cumplir con los requisitos 
previstos en el artículo 111, numerales 1 y 3 del Reglamento.”  
 
“Artículo 278.  
Avisos al Consejo General  
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
(…) 
b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los 
militantes realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros 
quince días de cada ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 
56, numeral 2, inciso c) de la Ley de Partidos.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.548 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
548 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

9600



expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.549 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
549 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.550 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (Tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 

                                                           
550 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria 6, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “El sujeto obligado reportó gastos por concepto de arrendamiento sin 
el soporte documental correspondiente por un importe de $8,468.84.” 

$8,468.84. 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión551 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $8,468.84. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
                                                           
551 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127552 del Reglamento de 

                                                           
552 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.553 
                                                           
553 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,468.84. 
(Ocho mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 554 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8,468.84. (Ocho mil cuatrocientos sesenta y 
ocho pesos 84/100 M.N.). 
 

                                                           
 554 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,468.84. (Ocho mil cuatrocientos 
sesenta y ocho pesos 84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12 
 

No. Conclusión 

12 El sujeto obligado registró 95 operaciones contables que excedieron los 
tres días posteriores a su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer555, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
555

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde 
Ecologista de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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d) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria. 

Conclusión 10 

Cuentas por pagar  
 
Al cotejar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, presentada por 
el sujeto obligado mediante el SIF, se observó que reportó saldos, en el rubro de 
“Pasivos” y “Cuentas por pagar”; sin embargo, no presentó la integración de los 
saldos señalada en la normatividad. Los casos se detallan en el cuadro siguiente: 
 

NO. CUENTA 
NOMBRE DE LA 

CUENTA 

 
SALDO 
INICIAL 
01-01-16 

 

MOVIMIENTOS  
 

SALDO AL 
31-12-16 

 

 
RECUPERACIÓN 

 
INCREMENTOS 

2-1-01-00-0000 Proveedores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2-1-02-00-0000 Cuentas por Pagar     

2-1-02-03-0000 Acreedores Diversos 11,839.88 36,999.88 798,923.72 773,763.72 

 Total $11,839.88 $36,999.88 $798,923.72 $773,763.72 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11323/17, de fecha 04 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
 
Sin escrito de respuesta. 
 
Aun y cuando el sujeto obligado no presento escrito de respuesta, de la 
verificación a la documentación adjunta presentada en el SIF se localizó la 
integración de las cuentas por pagar, por lo que respecto a este punto la 
observación quedó atendida. 
 
Por lo que respecta a los saldos reportados en las balanzas de comprobación 
generadas en el SIF, derivado de las observaciones vertidas en los oficios de 
errores y omisiones de primera y segunda vuelta, y como consecuencia de las 
correcciones realizadas para subsanar las observaciones, las cifras reportadas por 
el sujeto obligado se modificaron como se detalla a continuación: 
 

NO. CUENTA NOMBRE DE LA SALDO MOVIMIENTOS SALDO AL 
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CUENTA INICIAL 
01/01/2016 RECUPERACIÓN INCREMENTOS 

31/12/2016 

2-1-01-00-0000 Proveedores $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

2-1-02-00-0000 Cuentas por Pagar 
    

2-1-02-03-0000 Acreedores Diversos 11,999.88 36,999.88 942,633.00 917,633.00 

 
Total $11,999.88 $36,999.88 $942,633.00 $917,633.00 

 
Por lo que respecta al saldo de $917,633.00 generado en el ejercicio 2016, debido 
a que corresponden a saldos con antigüedad menor a un año, la Unidad de 
Fiscalización dará seguimiento a los pagos en el marco de la revisión del Informe 
Anual del ejercicio 2017.  
 
Conclusión 11. 

Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

NÚMERO 
DE CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
01-01-01-16 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario     

2103010000 
ISR Retenido Por Servicios 

Profesionales 
$34,945.57 $236,797.02 $0.00 $271,742.59 

2103030000 
ISR Retenido Por Asimilados A 

Sueldos 
1,655,245.41 0.00 577,659.91 1,077,585.50 

2103040000 ISR Retenido Por Arrendamiento 161,354.93 24,699.99 20,087.10 165,967.82 

2103050000 
IVA Retenido Por Servicios 

Profesionales 
35,022.50 252,591.10 0.00 287,613.60 

2103060000 IVA Retenido Por Fletes 1,560.98 0.00 1,305.81 255.17 

2103070000 IVA Retenido Por Arrendamiento 157,852.21 26,341.83 21,426.90 162,767.14 

 TOTAL $2,045,981.60 $540,429.94 $620,479.72 $1,965,931.82 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11323/17, de fecha 04 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
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Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
 
Sin escrito de respuesta. 
 
Aun y cuando el sujeto obligado no presento escrito de respuesta, de la 
verificación a la documentación adjunta presentada en el SIF se localizó la 
integración de Impuestos por pagar, acuses de recibo de las declaraciones 
provisionales o definitivas de impuestos federales correspondientes a los meses 
de enero a diciembre de 2015, y los recibos de pago bancario de contribuciones 
correspondientes emitidos por el banco BBVA Bancomer, por tal razón, respecto a 
los saldos generados en 2015 la observación quedó atendida. 
 
Sin embargo, del análisis a la información realzada por esta Unidad Técnica, 
detectándose que los comprobantes de las declaraciones de impuestos presentan 
diferencia contra las cifras reflejadas en la balanza de comprobación generada en 
el SIF como se muestra a continuación: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE 
TOTAL EN 

DECLARACIONES 
DE IMPUESTOS 

PAGOS 
REPORTADOS 

EN 
CONTABILIDAD 

DIFERENCIA 

2-1-03-01-0000 ISR Retenido Por Servicios Profesionales $27,099.00 $0.00 $27,099.00 

2-1-03-03-0000 ISR Retenido Por Asimilables a Salarios 591,484.00 577,659.91 13,824.09 

2-1-03-04-0000 ISR Retenido Por Arrendamiento 40,401.00 20,087.10 20,313.90 

2-1-03-05-0000 IVA Retenido Por Servicios Profesionales 

73,459.00 

0.00 

50,726.29 2-1-03-06-0000 IVA Retenido Por Fletes 1,305.81 

2-1-03-07-0000 IVA Retenido Por Arrendamiento 21,426.90 

TOTAL $732,443.00 $620,479.72 $111,963.28 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13011/17, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
Escrito de respuesta número PVEMF/012/2017, presentado mediante el SIF el día 
05 de septiembre de 2017, el PVEM manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“En referencia a este punto, se realizaron las correcciones en las diferencias 
de saldos y se integró la totalidad de pagos de los impuestos en los asientos 
contables dentro del SIF.” 

 
Por lo que respecta a los saldos generados en 2015, la respuesta del sujeto 
obligado se consideró satisfactoria, toda vez que presentó mediante la póliza PD-
02/12-16 del segundo periodo de ajuste las correcciones correspondientes al 
registro del pago de los impuestos, observándose que el importe de los impuestos 
pagados en el ejercicio 2015 reflejados en la balanza de comprobación generada 
en el SIF corresponde con los importes presentados en las declaraciones de 
impuestos, por tal razón la observación quedó atendida. 
 
Por lo que respecta a los impuestos generados en el ejercicio 2016, por un importe 
de $482,950.76 y pendientes de pago al final del mismo, el sujeto obligado omitió 
presentar los comprobantes de pago correspondientes con el sello de las 
instancias; por lo que se se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados por PVEM. 
 
Por lo que respecta a los saldos de impuestos del ejercicio 2014 que presentan 
una antigüedad mayor a un año por un importe de $1,482,981.06, el sujeto 
obligado omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes con el sello 
de las instancias, por lo que la norma es clara y establece que los partidos 
políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales los impuestos que 
correspondan, de conformidad con el artículo 68, numeral 2 de la Ley de Partidos, 
por lo que al ser saldos cuya antigüedad es igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del RF; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir enterar a las autoridades fiscales los impuestos del 
ejercicio 2014 y anteriores por un importe de $1,482,981.06, se considera que ha 
lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados por PVEM. 
 
e) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral de Tamaulipas. 
 
Conclusión 8 
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De la verificación al SIF, específicamente a la cuenta “Tareas Editoriales” se 
observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos 
una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11323/17, de fecha 04 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
 
Sin escrito de respuesta. 
 
Aun y cuando el sujeto obligado no presento escrito de respuesta, de la 
verificación al SIF no se localizaron correcciones o aclaraciones que subsanaran a 
la observación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13011/17, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
Escrito de respuesta número PVEMF/012/2017, presentado mediante el SIF el día 
05 de septiembre de 2017, el PVEM manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación con este punto, se hace mención que dentro de las Actividades 

Específicas y de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político 
de las mujeres, se realizaron actividades editoriales en las cuales contiene 
información de carácter teórico y de divulgación, no obstante, solo se 
realizaron 2 actividades por año en el segundo semestre quedando sin realizar 

los trimestrales”. 
 
Del análisis a la respuesta del sujeto obligado se concluyó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico, la respuesta del sujeto obligado se consideró 
satisfactoria, toda vez que dentro de las actividades reportadas para el 
cumplimiento de las Actividades Específicas se observó que realizo la impresión y 

9624



distribución de la revista “Tú decides” 2016, así como, dentro de las actividades de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, 
presento la revista “Mujer Líder Activa” 1° edición 2016, con lo que da 
cumplimiento a la obligación; por tal razón, respecto a este punto la observación 
quedó atendida. 
 
Sin embargo, por lo que respecta a la obligación de editar una publicación 
trimestral de divulgación, el sujeto obligado incumplió con la obligación; por tal 
razón, respecto a este punto, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, se considera que ha lugar a dar vista al Organismo Público 
Local Electoral de Tamaulipas, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo que en derecho proceda. 
 

17.2.29 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 9 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 7, 10, 11, 13, 14, 16, 17 y 18. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 6.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20.  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.  
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h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22.  
 
i) 1 vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 21. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 37 numeral 3; 39, numeral 3, inciso c); 54, 
numerales 4, 5 y 6; 126 numeral 1; 170 numeral 1; 277 numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 7, 10, 11, 13, 14, 16, 17 y 18. 
 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió registrar las correcciones a su contabilidad 
de tal forma que el saldo inicial reportado en la balanza de 
comprobación al 1 de enero de 2016 coincida con el saldo final 
dictaminado de la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2015, por un importe de $29,847.00. 

7 El sujeto obligado expidió 4 cheques nominativos que carecen de la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario, por un importe de 
$52,300.00. 

10  El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

11 El sujeto obligado presentó diferencias en los proyectos del Programa 
Anual de Trabajo para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, con las cifras de la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016, por un importe de 
$48,266.57. 

13 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo para Actividades Específicas. 

14 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las actividades específicas, el cual presenta diferencias 
por un monto de $2,116.81, con la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016. 

16 El sujeto obligado omitió presentar los motivos por los cuales las 
partidas siguen en conciliación al 31-12-16. 

17 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso de 
apertura de una cuenta bancaria. 

18 No coinciden los saldos reportados en la balanza de comprobación 
consolidada al 31 de diciembre de 2016 contra el importe reflejado en 
el estado de cuenta correspondiente al mes de diciembre de 2016 
expedido por la institución bancaria BBVA Bancomer, por un monto de 
$64,312.64. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)556. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2 El sujeto obligado omitió registrar 
las correcciones a su contabilidad 
de tal forma que el saldo inicial 
reportado en la balanza de 
comprobación al 1 de enero de 
2016 coincida con el saldo final 
dictaminado de la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 
2015, por un importe de 
$29,847.00. 

Forma Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del RF 

7. El sujeto obligado expidió 4 
cheques nominativos que carecen 

Forma Artículo 126, numeral 1, del RF 

                                                           
556 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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de la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario, por un 
importe de $52,300.00. 

10. El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres. 

Forma Artículo 170, numeral 1, del RF 

11. El sujeto obligado presentó 
diferencias en los proyectos del 
Programa Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres, con las cifras de la 
balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, por un importe 
de $48,266.57. 

Forma Artículo 39, numeral 3, inciso c) 
del RF 

13. El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo para Actividades 
Específicas. 

Forma Artículo 170, numeral 1, del RF 

14. El sujeto obligado presentó el 
Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las actividades 
específicas, el cual presenta 
diferencias por un monto de 
$2,116.81, con la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 
2016. 

Forma Artículo 39, numeral 3, inciso c) 
del RF 

16. El sujeto obligado omitió 
presentar los motivos por los cuales 
las partidas siguen en conciliación 
al 31-12-16. 

Forma Los artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 37 numeral 3 del RF 

17. El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el aviso de 
apertura de una cuenta bancaria. 

Forma Artículo 277, numeral 1, inciso 
e) del RF 

18. No coinciden los saldos 
reportados en la balanza de 
comprobación consolidada al 31 de 
diciembre de 2016 contra el importe 
reflejado en el estado de cuenta 
correspondiente al mes de 
diciembre de 2016 expedido por la 
institución bancaria BBVA 
Bancomer, por un monto de 
$64,312.64. 

Forma Los artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 54 numeral 4,5, y 6 
del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados557. 

                                                           
557 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los articulos 33, numeral 1, inciso i); 37 numeral 3; 39, numeral 3, 
inciso c); 54, numerales 4, 5 y 6; 126 numeral 1; 170 numeral 1; 277 numeral 1, 
inciso e) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
 
Requisitos de la Contabilidad  

 
2. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes:” 
 
(…) 
 
ii)  Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasifi-  
caciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán 
realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose 
de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de 
acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es 
decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley de Partidos. 

 
(…)”  
 
 
“Artículo 37 
 
Requisitos de los pagos  
 
(…) 
 
3. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados derivadas 
de la revisión de la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, deberán ser 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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invariablemente capturadas a través del Sistema. En ningún caso se aceptará 
información por escrito o en medio magnético, a excepción de aquella 
documentación expresamente establecida en este Reglamento.” 
 
 
“Artículo 39 
 
Del Sistema en línea de Contabilidad  
 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 

c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas 
contables a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares 
contables.  

 
(…)” 
 
 
“Artículo 54 
 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
 
(…) 
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.  
 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en:  
 

a)  Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.  

b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado.   
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.   
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado.   

 

9632



6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas 
contables, más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y 
del banco, menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por el 
sujeto obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta bancaria.  
 
(…) 
 
 
 
 
“Artículo 126 
 
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse me- diante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien 
o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de trans- ferencia electrónica.  

 
(…)” 
 
 
“Artículo 170. 
 
Del Programa Anual de Trabajo  

 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
nanciamiento público para activi- dades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades especí cas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
(…)” 

 
 

“Artículo 277 
 
Avisos a la Unidad Técnica  
 
2. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica: 
 
(…) 
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e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
 
(…)" 

  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.558 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

                                                           
558 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.559 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
559 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.560 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
560 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

9640



en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (Ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (Seis 
mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5  “El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA, 
por un importe de $31,300.00.” 

$31,300.00 

6  “El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa UMA, 
por un importe de $8,800.00.” 

$8,800.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones561 consistentes 

en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

5.El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa UMA, por un importe de 
$31,300.00. 
 

6.El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa UMA, por un importe de 
$8,800.00. 
 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
561 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $40,100.00 (Cuarenta mil cien pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 562  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  

                                                           
562 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
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Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida563. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

                                                           
563 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$31,300.00 (Treinta y un mil trescientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.564 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

                                                           
564 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$31,300.00 (Treinta y un mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,300.00 (Treinta y un mil 
trescientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Conclusión 6 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,800.00 

(Ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.565 

                                                           
565 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$8,800.00 (Ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,800.00 (Ocho mil ochocientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
“8. El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor 
que no se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores por un importe de $144,516.62.” 

$144,516.62 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión566 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $144,516.62. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
                                                           
566 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2567 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 

                                                           
567 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.568 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
568 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$144,516.62 (Ciento cuarenta y cuatro mil quinientos dieciséis pesos 62/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.569 

                                                           
569 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas570, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $144,516.62 (Ciento cuarenta y cuatro mil quinientos dieciséis pesos 
62/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $3,612.92 (Tres mil seiscientos 
doce pesos 92/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,612.92 (Tres mil seiscientos doce pesos 92/100 
M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria Egreso no comprobado, infractora del artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 19. 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
570 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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No. Conclusión Monto involucrado 

19 “Sujeto obligado reportó saldos en “Cuentas por pagar” con antigüedad de 
menor a un año con saldos contrarios a su naturaleza, por lo que deberán ser 
considerados como gastos no comprobados, por un importe de $-92,997.00..” 

$92,997.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión571 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$92,997.00 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala. 
 

                                                           
571 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127572 del Reglamento de 

                                                           
572 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.573 
                                                           
573 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 19 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$92,997.00 (Noventa y dos mil novecientos noventa y siete pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 574 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $92,997.00 (Noventa y dos mil novecientos 
noventa y siete pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 

                                                           
 574 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $92,997.00 (Noventa y dos mil 
novecientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

20 “El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, 
con antigüedad mayor a un año, que no han sido enterados a 
las autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016, 
por un importe de $439,072.55.” 

$439,072.55” 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

9673



Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.575 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$439,072.55 (Cuatrocientos treinta y nueve mil setenta y dos pesos 55/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
                                                           
575Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 576. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 

                                                           
576“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 577. 

                                                           
577Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $439,072.55 (Cuatrocientos treinta y nueve 
mil setenta y dos pesos 55/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$439,072.55 (Cuatrocientos treinta y nueve mil setenta y dos pesos 55/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.578 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
578Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

9680



sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $439,072.55 
(Cuatrocientos treinta y nueve mil setenta y dos pesos 55/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $658,608.83 (Seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos 
ocho pesos 83/100 M.N.)579 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $658,608.83 (Seiscientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos ocho pesos 83/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
579 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo artículo 87, inciso a), fracción IV de la LPP para el estado de Tlaxcala: 
conclusión 12 
 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

12 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
otorgado para las Actividades Específicas en el ejercicio 2016, por un importe 
de $4,611.61.” 

$4,611.61 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos // en relación con el artículo 87, inciso a), fracción IV 
de la LPP para el estado de Tlaxcala, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 87, inciso a), 
fracción IV de la LPP para el estado de Tlaxcala 580  
 

                                                           
580 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $4,611.61 (Cuatro mil seiscientos once 
pesos 61/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos // en 
relación con el artículo 87, inciso a), fracción IV de la LPP para el estado de 
Tlaxcala. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público otorgado 
para las Actividades Específicas en el ejercicio 2016, por un importe de $4,611.61.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos581, en relación con el artículo582 87, inciso a), 
fracción IV de la LPP para el estado de Tlaxcala. 

                                                           
581 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 87, inciso a), fracción IV de la LPP para el estado de Tlaxcala, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 

                                                                                                                                                                                 
 
582 "Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(...) A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...)". 
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ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos// en relación con el 
artículo 87, inciso a), fracción IV de la LPP para el estado de Tlaxcala, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos // en relación con el 
artículo 87, inciso a), fracción IV de la LPP para el estado de Tlaxcala, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida583. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

                                                           
583Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,611.61 
(Cuatro mil seiscientos once pesos 61/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.584 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,611.61 
(Cuatro mil seiscientos once pesos 61/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $6,917.42 (Seis mil novecientos diecisiete pesos 42/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,917.42 (Seis mil novecientos 
diecisiete pesos 42/100 M.N). 
 

                                                           
584 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, inciso A), 
fracción V de la LPP para el estado de Tlaxcala. Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9  “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público otorgado para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres en el ejercicio 2016, por un importe 
de $5,562.09.” 

$5,562.09 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 87, inciso A), fracción V de la LPP para el 
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estado de Tlaxcala, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
f) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
h) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos585 en relación con el artículo 87, inciso A), fracción V 
de la LPP para el estado de Tlaxcala . 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $5,562.09 (Cinco mil quinientos sesenta y dos 
pesos 09/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 87, inciso A), fracción V de la LPP para el estado de Tlaxcala. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público otorgado 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en 
el ejercicio 2016, por un importe de $5,562.09”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
585 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos586 en relación con el artículo587 87, inciso A), fracción V de la 
LPP para el estado de Tlaxcala. . 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 87, inciso A), fracción V de la LPP para el estado de Tlaxcala, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
586 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
587 "Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(...) A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá 
destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. (...)" 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 87, inciso A), fracción V de la LPP para el estado de Tlaxcala, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, 
inciso A), fracción V de la LPP para el estado de Tlaxcala, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida588. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                           
588Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

9698



de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,562.09 
(Cinco mil quinientos sesenta y dos pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.589 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
589 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $5,562.09 (Cinco 
mil quinientos sesenta y dos pesos 09/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $8,343.14 (Ocho mil trescientos cuarenta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,343.14 (Ocho mil trescientos 
cuarenta y tres pesos 14/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 22 
 

No. Conclusión 

22 “El sujeto obligado registró 166 operaciones de manera 
extemporánea, las cuales excedieron los tres días posteriores en que 
se realizó la operación, dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
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conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
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vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer590, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 

                                                           
590Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
i) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria. 

Conclusión 21. 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-01-
01-16 

(pesos) 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

(pesos) 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 
(pesos) 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 
(pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por Pagar 553,817.79 204,601.93 114,715.24 643,704.48 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11333/2017 de fecha 04 de junio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. PVEMTLAX/076/2017 de fecha 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

En atención a lo requerido, es conveniente precisar que las 
contribuciones generadas en el ejercicio 2015 fueron pagadas antes del 
31 de diciembre de 2016 como lo marca el acuerdo INE/CG774/2016 
aprobado por el Consejo General en sesión ordinaria celebrada el 16 de 
noviembre de 2016, donde se aprobaron los criterios para el tratamiento 
de saldos pendientes de pago de las contribuciones generadas en el 
ejercicio 2015 por lo que consideramos que cumplimos con lo 
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establecido por la ley a cabalidad, de igual manera se pagaron los 
impuestos del ejercicio 2016 en fecha 17 de abril de 2017, y los meses 
transcurridos del ejercicio 2017, fueron pagados en las fechas 15 de 
mayo de 2017, 17 de junio d 2017, y 17 de julio de 2017 por lo que se 
anexan las siguientes copias de cheque, y concentrado de pago de 
impuestos. 
 

[Imágenes consultables en el Dictamen Consolidado]  
 

Como se acredita con la imagen del cheque número 0004185, a favor 
del Partido Verde Ecologista de México, esto es, librado a favor del 
Comité Ejecutivo Nacional, 13 de diciembre del año 2016, aunado a la 
tabla de Excel denominada RETENCIONES misma que desglosa cada 
concepto y monto a pagar por el tema de impuestos. 
 

[Imágenes consultables en el Dictamen Consolidado]  
 

Como se acredita con la imagen del cheque número 0004249, a favor 
del Partido Verde Ecologista de México, esto es, librado a favor del 
Comité Ejecutivo Nacional, 17 de abril del año 2017, aunado a la tabla 
de Excel denominada RETENCIONES misma que desglosa cada 
concepto y monto a pagar por el tema de impuestos. 
 

[Imágenes consultables en el Dictamen Consolidado]  
 

Como se acredita con la imagen del cheque número 0004270, a favor 
del Partido Verde Ecologista de México, esto es, librado a favor del 
Comité Ejecutivo Nacional, 15 de mayo del año 2017, aunado a la tabla 
de Excel denominada RETENCIONES misma que desglosa cada 
concepto y monto a pagar por el tema de impuestos. 
 

[Imágenes consultables en el Dictamen Consolidado]  
 

Como se acredita con la imagen del cheque número 0004285, a favor 
del Partido Verde Ecologista de México, esto es, librado a favor del 
Comité Ejecutivo Nacional, 17 de junio del año 2017, aunado a la tabla 
de Excel denominada RETENCIONES misma que desglosa cada 
concepto y monto a pagar por el tema de impuestos. 
 

[Imágenes consultables en el Dictamen Consolidado]  
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Como se acredita con la imagen del cheque número 0004299, a 
favor del Partido Verde Ecologista de México, esto es, librado a 
favor del Comité Ejecutivo Nacional, 17 de julio del año 2017, 
aunado a la tabla de Excel denominada RETENCIONES misma 
que desglosa cada concepto y monto a pagar por el tema de 
impuestos.  
 
Por lo anterior es que consideramos que queda subsanada al 
cien por ciento dicha observación.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que se le 
solicita la información de los saldos de 2015 y 2016 que debieron pagarse al cierre 
del presente ejercicio, de conformidad con el Acuerdo INE/CG774/2016; sin 
embargo, presenta una hoja de cálculo con la determinación de saldos pendientes 
de pago del 2015, 2016 y 2017, así como los cheques expedidos a nombre del 
Partido Verde Ecologista de México librados coincidentes con la cantidad reflejada 
en la determinación, por lo que no presentó ningún documento expedido por la 
autoridad correspondiente que avale el pago de los impuestos de 2015 y 2016.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13212/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día.  
 
Con escrito de respuesta núm. PVEMTLAX/081/2017, recibido el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En atención a lo requerido, es conveniente precisar que las 
contribuciones generadas en el ejercicio 2015 fueron pagadas antes del 
31 de diciembre de 2016 como lo marca el acuerdo INE/CG774/2016 
aprobado por el Consejo General en sesión ordinaria celebrada el 16 de 
noviembre de 2016, donde se aprobaron los criterios para el tratamiento 
de saldos pendientes de pago de las contribuciones generadas en el 
ejercicio 2015 por lo que consideramos que cumplimos con lo 
establecido por la ley a cabalidad y de igual manera se pagaron los 
impuestos del ejercicio 2016 en fecha 17 de abril de 2017, y los meses 
transcurridos del ejercicio 2017, fueron pagados en las fechas 15 de 
mayo de 2017, 17 de junio de 2017, y 17 de julio de 2017 por lo que se 
anexan las siguientes copias de las declaraciones de impuestos, 
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recibos bancarios de los pagos de las contribuciones, cheque, y 
concentrado de pago de impuestos. 
 

 [Imágenes consultables en el Dictamen Consolidado]  
 

Como se acredita con la imagen del cheque número 0004185, a favor 
del Partido Verde Ecologista de México, esto es, librado a favor del 
Comité Ejecutivo Nacional, 13 de diciembre del año 2016, aunado a la 
tabla de Excel denominada RETENCIONES misma que desglosa cada 
concepto y monto a pagar por el tema de impuestos, declaraciones de 
impuestos y los recibos bancarios que comprueban los pagos de las 
contribuciones. 

 
[Imágenes consultables en el Dictamen Consolidado]  

 
Como se acredita con la imagen del cheque número 0004249, a favor 
del Partido Verde Ecologista de México, esto es, librado a favor del 
Comité Ejecutivo Nacional, el 17 de abril del año 2017, aunado a la 
tabla de Excel denominada RETENCIONES misma que desglosa cada 
concepto y monto a pagar por el tema de impuestos, además 
declaraciones de impuestos y los recibos bancarios que comprueban 
los pagos de las contribuciones. 
 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se constató que presentó un cheque emitido por el Comité Estatal al 
Comité Ejecutivo Nacional para el pago de impuestos por un importe de 
$114,713.24 de fecha trece de diciembre de 2016, esto con la finalidad de enterar 
los impuestos a las dependencias correspondientes de acuerdo al desglose por 
tipo de impuesto señalado en el papel de trabajo presentado, en el cual se indica 
que dichos pagos corresponden al ejercicio 2015; así mismo anexó como 
evidencia de los pagos, los formularios o acuse de recibo de declaraciones de 
impuestos federales realizadas por el Comité Ejecutivo Nacional, reconociendo el 
pago correspondiente a impuestos del estado de Tlaxcala; sin embargo, omitió 
presentar las gestiones realizadas de los saldos de los impuestos por pagar, los 
comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016, o 
las evidencias que comprueben que se estén realizando las gestiones necesarias 
para su enteró de los saldos en impuestos por pagar con antigüedad mayor a un 
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año señalados en la columna “M” del Anexo 4 del Dictamen por un importe de 
$439,072.55; por tal razón, la observación no quedó atendida  
 
(…) 
 
Con respecto al entero de los impuestos generados en el ejercicio 2016, el sujeto 
obligado presentó el cheque núm. 0004249, por un importe de $234,285.69 a favor 
del Partido Verde Ecologista de México, esto es, librado a favor del Comité 
Ejecutivo Nacional, el 17 de abril del año 2017, aunado al papel de trabajo en 
donde se identifica que los pagos corresponden al ejercicio 2016, mismo que 
desglosa cada concepto y monto a pagar por el tema de impuestos, además 
declaraciones de impuestos y los recibos bancarios que comprueban los pagos de 
las contribuciones, quedando un saldo pendiente de enterar señalados en la 
columna “N” del Anexo 4 del Dictamen por un importe de $1,234.31, que no han 
sido enterados a las autoridades; por tal razón, la observación no quedó atendida 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. 
 
Asimimo se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por el instituto político. 
 
 

17.2.30 Comité Directivo Estatal Veracruz. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 170, numeral 
3 y 176 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado omitió presentar las modificaciones al Programa 
Anual de Trabajo y el acta constitutiva de un evento.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).591 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar las modificaciones al Programa Anual de 
Trabajo y el acta constitutiva de un evento. 
 

                                                           
591 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
presentar las modificaciones al Programa Anual de Trabajo y el acta constitutiva 
de un evento, conforme a lo dispuesto en los artículos 170, numeral 3 y 176 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar las modificaciones al Programa Anual 
de Trabajo y el acta constitutiva de un evento, contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 170, numeral 3 y 176 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió presentar las modificaciones al Programa Anual de Trabajo 
y el acta constitutiva de un evento.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
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común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados592. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 170, numeral 3 y 176 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

 Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 170. 
(…) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, que 
hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 del 
presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince días 
posteriores al cambio o modificación.” 
 
“Artículo 176. 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los términos del 
proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad Técnica, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se había programado la ejecución. El aviso 
deberá contar con la autorización del responsable de finanzas del partido y del Titular de 
la Secretaría de la Mujer u organismos equivalentes.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 

                                                           
592 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 

9717



fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.593 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.594 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
                                                           
593 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
594 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.595 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
595 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.596 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
596 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió reconocer gastos con el 
proveedor de Soluciones Segexa, S.A. de C.V por un 
importe de $2,412,609.00.” 

$2,412,609.00. 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de asesoría publicitaria por un monto de $2,412,609.00. (dos 
millones cuatrocientos doce mil seiscientos nueve pesos 00/100 M.N); por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión597 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de asesoría publicitaria 
por un monto de $2,412,609.00. (dos millones cuatrocientos doce mil seiscientos 
nueve pesos 00/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
                                                           
597 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización598, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 

                                                           
598 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
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obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.599 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
599 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,412,609.00. (dos millones cuatrocientos doce mil seiscientos nueve pesos 
00/100 M.N). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.600 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $2,412,609.00. (dos millones cuatrocientos doce mil seiscientos 
nueve pesos 00/100 M.N) , cantidad que asciende a un total de $3,618, 913.50 
(tres millones seiscientos dieciocho mil novecientos trece pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
600 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $ $3,618,913.50 (tres millones seiscientos dieciocho 
mil novecientos trece pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7 
 

No. Conclusión 

7 “El sujeto obligado registró 53 operaciones en el periodo normal, de manera 
extemporánea. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
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subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 

9736



Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer601, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
601

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, 

D.F. 1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.31 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 

9739



del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 6, 9, 10 y 11. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 18. 
 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 17.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 72, numeral 1; 98; 166, numeral 2; 170 numeral 3; 255 numeral 2; 257 
numeral 1, incisos a) e i); 261; 277 numeral 1, inciso f); 278 numeral 1, inciso b) y 
296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 6, 9, 10 y 
11. 
 
 
 

No. Conclusión 

2  El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el formato de 
autorización, la firma del informe anual y de los estados financieros 
2016 por el auditor externo, así como la acreditación del mismo por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

3 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el listado de 
organizaciones sociales o adherentes correspondiente al ejercicio 
2016. 

4  El sujeto obligado no presentó la invitación para la realización de su 
inventario anual correspondientes al ejercicio 2016 como lo señala la 
normatividad. 
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6 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso de los 
límites de máximos y mínimos de aportaciones de militantes 
correspondientes al ejercicio 2016.  

9 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea los avisos de 
contratación. 

10 El sujeto obligado no dio aviso de una modificación al Programa Anual 
de Trabajo. 

11 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso 
correspondiente al evento del liderazgo político de las Mujeres. 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

9741



Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)602. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
602 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea el 
formato de autorización, la firma 
del informe anual y de los 
estados financieros 2016 por el 
auditor externo, así como la 
acreditación del mismo por el 
Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos. 

Forma Los artículos 255 numeral 2, 
257 numeral 1, incisos a) e 
i) y 296 numeral 1 del RF 

3. El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea el 
listado de organizaciones 
sociales o adherentes 
correspondiente al ejercicio 
2016. 

Forma Artículo 277, numeral 1, 
inciso f) del RF 

4. El sujeto obligado no 
presentó la invitación para la 
realización de su inventario 
anual correspondientes al 
ejercicio 2016 como lo señala la 
normatividad. 

Forma Artículo 72, numeral 1, 
inciso a) del RF 

6. El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea el aviso 
de los límites de máximos y 
mínimos de aportaciones de 
militantes correspondientes al 
ejercicio 2016.  

Forma Los artículos 98 y 278, 
numeral 1, inciso b) del RF 

9. El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea los 
avisos de contratación. 

Forma Artículo 261 del RF 

10. El sujeto obligado no dio 
aviso de un cambio al Programa 
Anual de Trabajo. 

Forma Artículo 170, numeral 3, del 
RF 

11. El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea el aviso 
correspondiente al evento del 
liderazgo político de las 
Mujeres. 

Forma Artículo 166, numeral 2, del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
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exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados603. 

                                                           
603 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  

SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los articulos 72, numeral 1; 98; 166, numeral 2; 170 numeral 3; 255 
numeral 2; 257 numeral 1, incisos a) e i); 261; 277 numeral 1, inciso f); 278 
numeral 1, inciso b) y 296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 72. 
 
Control de Inventarios 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en 
los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario 
deberá cumplir con lo siguiente: 
 

a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario.  

  

b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el 

responsable de finanzas del CEN o CEE respectivo.   
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:  
 
 I. Número de Inventario. 
  
 II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 

provenientes de una donación o comodato. 
  
 III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, 

contrato, escritura Pública 
  
 IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
  
 V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
  
 VI. Cuenta contable en donde se registró. 
  

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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 VII. Fecha de adquisición.  
  
 VIII. Valor de entrada o Monto original de la inver- sión (MOI). 
  
 IX. Descripción del bien. 
 
 X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, 

número interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y 
entidad federativa. 

 
 XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 

funcional a la que se asignó. 
  

XII. Número de meses de uso. 
  
 XIII. Tasa de depreciación anual. 
  
 XIV. Valor de la depreciación. 
  
 XV. Valor en libros. 
  
 XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
  

(…)” 
 
“Artículo 98 
 
Control de las aportaciones 

 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, auto financiamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo 
siguiente: el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los 
primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como de las aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y 
candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, a 
que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.  
 

 
“Artículo 166 
 
Del aviso de actividades  
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(…) 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y 
objetivo del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el 
número estimado de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros 
criterios que se consideren relevantes. 

 
(…)” 

 
 
“Artículo 170. 
 
Del Programa Anual de Trabajo  

 
 (…) 
 

3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el 
numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro 
de los quince días posteriores al cambio o modificación.  
 

 
“Artículo 255. 

 
Informe anual 
 
(…) 
 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación.  
 
“Artículo 257. 

 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
 

a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
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que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad 

durante la revisión.   
 
(…) 
 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo 
o estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del 
año al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones 

efectuadas a nivel nacional.   
 

 
“Artículo 261. 

 
Contratos Celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II 

de la ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral 
la información, a traves del aplicativo Avisos de Contratación en línea, 
conforme a lo siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-Septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero 

 
2. Considerando la siguiente información:  

a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien 
o servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de 
las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de 
pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de 
Proveedores al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente 
Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los 
contratos por los partidos con los prestadores de servicios, afin de validar la 
veracidad e integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe 
trimestral de los resulta- dos de las confirmaciones. 

 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil 
quinientos días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato 
correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
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mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
represen- tante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados.  
 

 
“Artículo 277 
 
Avisos a la Unidad Técnica  
 
3. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica: 
 
(…) 
 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 

los primeros quince días de cada año.   
 

(…)" 
  
 
“Artículo 278 
 
Avisos al Consejo General  
 
1. Los partidos deberán realizar los 

siguientes avisos al Consejo General:  
 

(…) 
 
b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los militantes 
realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días de cada 
ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 56, numeral 2, inciso c) de la 
Ley de Partidos. 
 
(…)” 
 
 

“Artículo 296 
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Lugar de revisión  
 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo 

momento la facultad de solicitar a los sujetos obligados que pongan a su 
disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los informes, se 
tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así 
como a la contabilidad que deban llevar.  

 
(…)” 

 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 

9751



En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.604 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
604 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.605 

                                                           
605 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.606 

                                                           
606 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

9756



 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (Sesenta y tres) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 
(Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 65, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 13. 
 

No
. 

Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “El Sujeto Obligado no presentó la documentación soporte de la 
integración de cuentas por cobrar, por un monto de $2,500.00” 

$2,500.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
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Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 65, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró una cuenta por cobrar que no se encuentra 
soportada documentalmente, es decir, sin comprobar. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
una cuenta por cobrar que no se encuentra soportada documentalmente, es decir, 
sin comprobar, conforme a lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.607 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió soportar documentalmente las cuentas por cobrar 
por un monto de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 65, numeral 1del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
                                                           
607 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
 Esto es, al actualizarse una falta sustancial por registrar una cuenta por cobrar sin 
documentación comprobatoria, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 65, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización608. 
 
Del artículo señalado se desprende la obligación de los entes políticos de tener un 
respaldo documental de sus cuentas por cobrar, es decir todas aquellas 
operaciones de carácter pecuniario que generen un derecho de cobro exigible por 
los sujetos obligados, a sus deudores. 
 
Al señalar “el derecho de cobro” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos pueden, en principio, realizar cualquier 
                                                           
608 Artículo 65. 1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos obligados, por enajenaciones, 
comprobación de recursos o cualquier otro concepto análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar 
respaldadas con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que garanticen y demuestren 
legalmente la existencia del derecho de cobro para el sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como 
de aquellas obligaciones que señala el Reglamento.” 
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transacción que implique la desincorporación de parte de su patrimonio a terceras 
personas; otorgando cualquier tipo de préstamo y servicios o cualquier concepto 
análogo. 
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por cobrar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 
de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el principio de 
rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de los 
gastos que el instituto político haya realizado durante un determinado periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los 
partidos políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, con la 
documentación original que lo garantice y demuestre, de tal suerte que se exige 
presentar la documentación comprobatoria que demuestre la enajenación, 
comprobación de recursos o cualquier otro concepto análogo, y por tanto que el 
egreso realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto 
con la finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del 
destino de los recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los institutos políticos a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los egresos realizados por el 
ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la documentación se 
reconoce la existencia de un derecho de cobro exigible a favor de los partidos 
políticos y la obligación de pago a cargo del deudor, y permite un estudio del 
mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente, que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese entendido, el partido político registró una cuenta por cobrar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer. 
 
Así, los egresos no comprobados son un incumplimiento directo del instituto 
político de los principios de certeza de la aplicación de los recursos y 
transparencia en la rendición de cuentas al que se encuentran sujetos. 
 
En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un deterioro a los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, los cuales trasciende a un menoscabo del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del instituto político se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 65, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza sobre la aplicación de los recursos y la transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida609. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
609Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar una cuenta por cobrar que no se encuentra 
soportada documentalmente, es decir, sin comprobar, en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,500.00 
(Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.610 
 

                                                           
610 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

9765



Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $2,500.00 (Dos mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $2,500.00 
(Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.)611 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,500.00 (Dos mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.).  
 

                                                           
611 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo84, numeral 1, inciso a) en relación 
con el 81 del Reglamento de Fiscalización.: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “El Sujeto Obligado no presentó la documentación soporte de la 
integración de cuentas por pagar por un monto de 
$204,304.00.” 

$204,304.00 

 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado consistió en la omisión consistente en haber incumplido con 
su obligación de soportar con la documentación original todas las operaciones y 
transacciones económicas realizadas, que generaron una obligación ineludible con 
un tercero y que demuestre la prestación de un servicio. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en haber 
incumplido con su obligación de soportar con la documentación original todas las 
operaciones y transacciones económicas realizadas, que generaron una 
obligación ineludible con un tercero y que demuestre la prestación de un servicio, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 
del Reglamento de Fiscalización.612 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de soportar con la 
documentación original todas las operaciones y transacciones económicas 
realizadas, que generaron una obligación ineludible con un tercero y que 
demuestre la prestación de un servicio, por un monto de $204,304.00 (Doscientos 
cuatro mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatan.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
0or lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
                                                           
612Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir presentar documentación comprobatoria en cuentas por 
pagar, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) en 
relación con el 81 y del Reglamento de Fiscalización613. 
 
Por cuanto hace al artículo 84, numeral 1, inciso a) en relación con el 81 del 
ordenamiento citado, establece la obligación de los entes políticos de tener un 
respaldo documental de sus cuentas por pagar, es decir todas aquellas 
operaciones de carácter pecuniario que generen una obligación de pago exigible 
por sus deudores. 
 
Al señalar “la obligación de pago” por parte de los sujetos obligados, la disposición 
alude a que los partidos políticos deben registrar contablemente sus egresos y 
estos deberán estar soportados con la documentación original expedida a nombre 
de los sujetos obligados, de lo contrario se contabilizarán como ingreso en especie 
y será sancionado conforme a los Lineamientos de la norma adjetiva. 
 
En ese sentido, el conjunto de operaciones enunciadas en el párrafo anterior, se 
les conocerá e integrará en el rubro de cuentas por pagar, las cuales tendrán que 
ser registradas, contar con la documentación soporte y ser reportadas a la Unidad 

                                                           
613““Artículo 84.1- Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las precampaña y campañas 
de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, deberán ser sancionadas conforme lo siguiente:a)  
Sin son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a 
operaciones celebradas con personas morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido. “Artículo 81.1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos obligados,  éste deberá 
integrarse  detalladamente, con mención de montos, nombres, conceptos, y fechas de contratación de la obligación, 
calendario de amortización  y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 2. Deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad, soportados documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descrito 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de no especificar, por el responsable de 
finanzas. Dicha integración deberá presentarse en medio magnético y de forma impresa.” 
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Técnica de Fiscalización en el informe correspondiente, a fin de garantizar el 
principio de rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo expuesto se advierte que las disposiciones vulneradas tutelan el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, pues las mismas 
imponen a los partidos políticos la obligación de comprobar la totalidad de 
ingresos y gastos que el partido político haya realizado durante un determinado 
periodo. 
 
Ahora bien, dicho precepto legal, regula la obligación por parte de los institutos 
políticos citados con antelación, siendo pertinente señalar que el objeto que se 
persigue es garantizar la existencia de una obligación ineludible con un tercero, 
para lo cual se exige presentar la documentación comprobatoria que demuestre la 
prestación del servicio o la adquisición de los bienes y por tanto que el egreso 
realizado posea un destino acorde con el objeto del partido político, esto con la 
finalidad de inhibir conductas ilícitas y contar con la transparencia del origen de los 
recursos utilizados para las actividades de los entes políticos. 
 
En este tenor, es que se establece la obligación de los sujetos obligados a 
presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite las relaciones 
contractuales, que permitan que exista un control de los ingresos y egresos 
realizados por el ente político. Dicho de otra manera con la presentación de la 
documentación se reconoce la existencia de una obligación de pago exigible a los 
sujetos obligados y el derecho de cobro a cargo del deudor, y permite un estudio 
del mismo para verificar que no existe ilicitud en el objeto, motivo o fin del mismo.  
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas ilícitas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
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En ese entendido, el sujeto obligado registró una cuenta por pagar que no se 
encuentra soportada documentalmente, es decir, no las comprobó, obligación que 
emana del Reglamento de Fiscalización, el cual tutela la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas, mismos que tienden a evitar que por la omisión de su 
comprobación, se presenten conductas ilícitas o que permitan conductas que 
vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los partidos políticos, así como de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente la sanción que corresponda. 
 
Así, el pasivo no comprobado es un incumplimiento directo del instituto político a 
los principios de certeza en la aplicación de los recursos y transparencia en la 
rendición de cuentas en el manejo de los recursos al que se encuentran sujetos. 
 
En consecuencia, el hecho que un partido político transgreda la norma citada, trae 
consigo un menoscabo a los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, los cuales trasciende a un deterioro del desarrollo del Estado 
democrático, pues el cumplimiento de dichos principios constituye un presupuesto 
necesario para la existencia de dicho desarrollo. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que la conducta del Instituto político se 
ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 84, numeral 1, inciso 
a) en relación con el 81 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos 
de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida614. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos ; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en razón de que se trata 

de una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que 

                                                           
614Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el sujeto obligado incumplió con su obligación de soportar con la 
documentación original todas las operaciones y transacciones económicas 
realizadas, que generaron una obligación ineludible con un tercero y que 
demuestre la prestación de un servicio, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia en el adecuado manejo de 
los recursos de los sujetos obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el incumplimiento de la obligación de soportar con la 
documentación original todas las operaciones y transacciones económicas 
realizadas, que generaron una obligación ineludible con un tercero y que 
demuestre la prestación de un servicio, por un monto de $204,304.00 
(Doscientos cuatro mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N., incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$204,304.00 (Doscientos cuatro mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.615 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $204,304.00 
(Doscientos cuatro mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que 

                                                           
615Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $408,608.00 (Cuatrocientos ocho mil seiscientos ocho 
pesos 00/100 M.N.)616 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $408,608.00 (Cuatrocientos ocho 
mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado no presentó la evidencia que permita 
identificar el vínculo partidista de los trabajos realizados por 
servicios profesionales de asesoría publicitaria y de promoción; 
y de traslado, resguardo y manejo de mercancías, por un 
importe de $1,256,129.07 ($106,451.61 y $1,149,677.46, 
respectivamente).” 

$1,256,129.07 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 

                                                           
616 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)617 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
presentar la evidencia que permita identificar el vínculo partidista de los trabajos 
realizados por servicios profesionales de asesoría publicitaria y de promoción; y de 
traslado, resguardo y manejo de mercancías, por un importe de $1,256,129.07 
($106,451.61 y $1,149,677.46, respectivamente). toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 

numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..618. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de servicios profesionales de asesoría publicitaria y de promoción, 
que carecen de objeto partidista por un importe de $1,256,129.07 (Un millón 
doscientos cincuenta y seis mil ciento veinte y nueve pesos 07/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatan. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
 
618Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
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 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral619, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 

                                                           
619 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos620. 
 

                                                           
620 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
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resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de servicios profesionales de asesoría publicitaria 
y de promoción, por un monto de $1,256,129.07 (Un millón doscientos cincuenta y 
seis mil ciento veinte y nueve pesos 07/100 M.N.), que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..621 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
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concepto de no presentar la evidencia que permita identificar el vínculo 
partidista de los trabajos realizados por servicios profesionales de asesoría 
publicitaria y de promoción por un importe de $1,256,129.07 (Un millón 
doscientos cincuenta y seis mil ciento veinte y nueve pesos 07/100 M.N.). 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,256,129.07 (Un millon doscientos cincuenta y seis mil ciento veinte y nueve 
pesos 07/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.622 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
622 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,256,129.07 (Un millon doscientos 
cincuenta y seis mil ciento veinte y nueve pesos 07/100 M.N.)623 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,256,129.07 (Un millón 
doscientos cincuenta y seis mil ciento veinte y nueve pesos 07/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
623 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18 
 

No. Conclusión 

18 “El Sujeto Obligado registró de forma extemporánea 123 
operaciones correspondientes al ejercicio 2016, en periodo 
normal por un monto de $11,814,748.03.” 

 
De la falta descrita en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
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dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer624, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
624Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Verde Ecologista 
de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 17.  
 

Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  

 

No. de 
Cuenta 

Nombre de la Cuenta 

Saldo 
Inicial del 
Ejercicio 

2016 

Retenciones 
del Ejercicio 

2016 

Amortización 
de Adeudos 
o Pagos en 

2016 

Total de 
Adeudos 

Pendientes 
de Pago al 
31-12-16 

Impuestos 
por Pagar 

2016 

Impuestos 
por Pagar 

mayor a un 
Año 2015 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
ISR Retenido por servicios 
profesionales 

$0.00 $1,799.94 $1,799.94 $0.00   $0.00 

2103020000 ISR Retenido por sueldos y salarios 458,512.92 1,533.18 0.00 460,046.10 1,533.18 458,512.92 

2103030000 
ISR Retenido por asimilados a 
sueldos 

48,247.85 18,755.15 68,536.18 -1,533.18 0.00 0.00 

2103040000 ISR Retenido por arrendamiento 40,990.04 19,135.40 47,987.65 12,137.79 12,137.79 0.00 

2103050000 
IVA Retenido por servicios 

profesionales 
0.00 1,919.93 1,919.93 0.00 0.00 0.00 

2103070000 IVA Retenido por arrendamiento 43,722.87 20,411.00 51,186.53 12,947.34 12,947.34 0.00 

Total   $591,473.68 $63,554.60 $171,430.23 $483,598.05 $26,618.31 $458,512.92 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11112/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
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Con escrito de respuesta s/n, de fecha 18 de julio de 2017 y presentado en el SIF 
en la misma fecha, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA OBSERVACIÓN 29: 
 
Se presentan en el SIF los comprobantes de pago de los impuestos 
correspondientes al ejercicio 2016, ante la institución BBVA Bancomer y 
los acuses de las declaraciones de impuestos presentadas ante el 
SAT.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria, toda vez que 
presentó comprobantes del pago de impuestos correspondientes al ejercicio 2016; 
omitiendo presentar los pagos por $483,598.03 de impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año, por tal razón, la observación no quedó aclarada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12544/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta S/N, de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado no manifestó aclaración, ni presentó documentación alguna al respecto, 
por lo que al cierre del ejercicio 2016 presenta un saldo en impuestos por pagar 
con antigüedad mayor a un año, por $483,598.03, por tal razón, la misma no 
quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir llevar a cabo el pago de impuestos por $483,598.05, 
correspondientes al ejercicio 2014 y anteriores, ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados por PVEM.  
 

17.2.32 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del informe de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido Verde 
Ecologista de México son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4, 5, 14, 19 y 17BIS. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 9BIS.  
 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8, 10 y 11.  
 
d) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17.  
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 12. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22.  
 
g) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15. 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 
i) 1 Vista al Organismo Público Local Electora de Zacatecas: conclusión 17.  
 
j) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 20 y 21. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 256 numeral 4; 257 numeral 1 inciso h); 98; artículo 109, numeral 2; 173; 
332; 72 numeral 1 inciso a) del RF y 56 numeral 2 inciso c) de la LGPP: 
conclusiones 2, 4, 5, 14, 19 y 17BIS. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar completo el estado de cuenta de Enero 
2016 y no efectuó el traspaso de saldos dictaminados de precampaña y 
campaña. 

4 
El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y máximos, así como 
su periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

5 
El sujeto obligado omitió adjuntar el documento que acredite la propiedad de 
una aportación en especie recibida por $5,298.00. 

14 
El sujeto obligado omitió adjuntar evidencia de los mecanismos utilizados 
para su difusión del material promocional en el rubro de Actividades 
Específicas. 
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19 
El sujeto obligado omitió presentar la invitación para la realización de su 
inventario anual correspondiente al ejercicio 2016. 

17BIS 
El sujeto obligado no realizó la diligencia de notificación del proveedor 
Investigación Cualitativa Especializada SC. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)625. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió 
presentar completo el estado 
de cuenta de Enero 2016 y 
no efectuó el traspaso de 
saldos dictaminados de 

Omisión 256 numeral 4 y 257 
numeral 1 inciso h) del 
RF 

                                                           
625 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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precampaña y campaña. 

4. El sujeto obligado omitió 
informar los montos así como 
su periodicidad de sus cuotas 
de sus militantes. 

Omisión  56 numeral 2 inciso c) de 
la LGPP y 98 del RF. 

5. El sujeto obligado omitió 
adjuntar el documento que 
acredite la propiedad de una 
aportación en especie 
recibida por $5,298.00. 

Omisión 109, numeral 2 del RF. 
 

14. El sujeto obligado omitió 
adjuntar evidencia de los 
mecanismos utilizados para 
su difusión del material 
promocional en el rubro de 
Actividades Específicas. 

Omisión 173 del RF. 

19. El sujeto obligado omitió 
presentar la invitación para la 
realización de su inventario 
anual correspondiente al 
ejercicio 2016. 

Omisión 72 numeral 1 inciso a) del 
RF. 

17BIS. El sujeto obligado no 
realizó la diligencia de 
notificación del proveedor 
Investigación Cualitativa 
Especializada SC. 

Omisión 332 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados626. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 256 numeral 4; 257 numeral 1 inciso h); 98; artículo 109, 
numeral 2; 173; 332; 72 numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 56 
numeral 2 inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos que a la letra se 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 56. 

                                                           
626 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente  
SUP-RAP-62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese 
sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los 
ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites 
anuales: 
(…) 
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 
inciso c) de esta Ley determinará libremente los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, y 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 72.  
Control de inventarios  

1. El activo fijo deberá 
inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física 
del inventario deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte 
días de anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera 
conveniente y avisará al partido el mismo día de la toma del 
inventario.” 

 
“Artículo 109.  
Reconocimiento del valor del comodato 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la 

documentación que acredite la propiedad o dominio del bien 
otorgado en comodato por parte del aportante.” 

 
“Artículo 98.  
Control de las aportaciones  
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus 

militantes, simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por 
rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 
de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el 
responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los 
primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace 
referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
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“Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras 

que deberán presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 

capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de 
las mujeres:  

I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento.  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y 

edad, en su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, 
registro de acceso de los participantes a la plataforma o similar para 
el caso de cursos en línea. En caso de no contar con las mismas, 
los partidos podrán presentar copia certificada por el funcionario de 
la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la 
realización del evento.  

IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.  
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de 

investigación, análisis, diagnóstico y estudios comparados se 
adjuntará la investigación o el avance de la investigación realizada, 
que siempre contendrá la metodología aplicada, en los términos del 
artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una investigación se 
concluye que toda o partes de la misma han sido presuntamente 
plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como un 
gasto en actividades específicas.  

c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán 
los datos siguientes:  

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las 

publicaciones periódicas.  
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para 

aquellas publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en 
los términos del artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos 
de la salvedad a que se refiere la presente fracción, no se 
considerarán como publicaciones de divulgación las revistas, 
diarios, semanarios o cualquier otra edición de naturaleza periódica.  
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3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión 
tenga un costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de 
salario mínimo, un funcionario designado por la Unidad Técnica 
corroborará la existencia del tiraje.  

4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el 
partido tendrá en cuenta el valor total de cada edición impresa o 
reimpresa, incluso cuando dicha impresión o reimpresión se haya 
realizado en fragmentos cuyo costo individual sea menor al previsto 
en la fracción anterior.  

5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y 
entre los ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de 
ejemplares o de la presentación pública de las actividades. 
Asimismo, el partido deberá informar a la Unidad Técnica sobre los 
mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá aportar 
las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de 
difusión empleados.” 

 
“Artículo 256.  
Contenido del informe 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar 

para su elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la 
revisión del informe anual que un partido hubiere reportado gastos 
de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de 
campaña.” 

 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos 

deberán remitir a la Unidad Técnica(…) h) En el caso de las 
cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remi-
tidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se 
remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones 
bancarias correspondientes; la documentación bancaria que 
permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia 
de las cancelaciones realizadas.”  

 
“Artículo 332.  
Descripción del procedimiento  
1. Durante el procedimiento de revisión de los informes de los sujetos 

obligados, la Unidad Técnica, atendiendo a los principios de 
idoneidad, necesidad, proporcionalidad y pertinencia, podrá solicitar 
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por oficio a las personas que hayan emitido comprobantes de 
ingresos o egresos a éstos (circularizar), la confirmación o 
rectificación de las operaciones amparadas en éstos. De los 
resultados de dichas prácticas se informará en el Dictamen 
Consolidado correspondiente.  

2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan 
extendido comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos 
obligados deberán proporcionar la información y documentación 
necesarias para verificar la veracidad de las operaciones.”  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.627 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen.  
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

                                                           
627 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.628 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
628 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.629 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 

                                                           
629 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

9811



en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (Cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (Cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 7 y 9BIS. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 El sujeto obligado reporto gastos sin especificar el motivo del viaje, 
número de personas y número de días de los gastos por concepto de 
viáticos por $20,037.00 

$20,037.00. 

9BIS El sujeto obligado reportó no justificó razonablemente el objeto 
partidista de un gasto por concepto de hospitalización por un monto 
de $7,123.32. 

$7,123.32. 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
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prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)630 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..631. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado reporto gastos sin especificar el motivo del viaje, 

número de personas y número de días de los gastos por concepto de 
viáticos por $20,037.00 

9BIS. El sujeto obligado reportó no justificó razonablemente el objeto 

partidista de un gasto por concepto de hospitalización por un monto de 
$7,123.32. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de viajes, número de personas y número de días de los gastos por 
concepto de viáticos y hospitalización que carecen de objeto partidista por un 
importe de $27,160.32 (Veintisiete mil ciento sesenta pesos 32/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 

                                                           
 
631Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
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 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 632, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
632 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia;  
3) financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

9816



realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos633. 
                                                           
633 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
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Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de viajes, número de personas y número de días 
de los gastos por concepto de viáticos y hospitalización por un monto de 
$27,160.32 (Veintisiete mil ciento sesenta pesos 32/100 M.N.), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas 
durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7 y 9BIS es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
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la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.634 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viajes, número de personas y número de días de los gastos por 
concepto de viáticos por un importe de $20,037.00 (Veinte mil treinta y siete 
pesos 0/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,037.00 (Veinte mil treinta y siete pesos 0/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.635 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
635 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $20,037.00 (Veinte mil treinta y siete pesos 
0/100 M.N.)636 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $20,037.00 (Veinte mil treinta y 
siete pesos 0/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9BIS 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

                                                           
636 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de hospitalización por un importe de $7,123.32 (Siete mil ciento 
veintitrés pesos 32/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,123.32 
(Siete mil ciento veintitrés pesos 32/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.637 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
637 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $7,123.32 (Siete mil ciento veintitrés pesos 
32/100 M.N.)638 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,123.32 (Siete mil ciento 
veintitrés pesos 32/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 8, 10 y 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 
8. El sujeto omitió comprobar gastos realizados por concepto de 
hospedaje web, por un monto de $3,816.40. 

$3,816.40. 

10 
10. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de 
arrendamiento del inmueble ocupado por el Comité Estatal, al 

$20,027.76. 

                                                           
638 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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presentar una factura a nombre de un tercero por un monto de 
$20,027.76. 

11 
11. El sujeto obligado, presento comprobantes que no cumplen con la 
totalidad de requisitos fiscales de $217,142.93. 

$217,142.93 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión639 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

8. El sujeto omitió comprobar gastos realizados por concepto de 
hospedaje web, por un monto de $3,816.40. 

10. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de 
arrendamiento del inmueble ocupado por el Comité Estatal, al 
presentar una factura a nombre de un tercero por un monto de 
$20,027.76. 

11. El sujeto obligado, presento comprobantes que no cumplen con 
la totalidad de requisitos fiscales de $217,142.93. 

                                                           
639 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127640 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
640 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
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sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

9832



g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.641 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 

                                                           
641 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,816.40 
(Tres mil ochocientos dieciséis pesos 40/100 M.N.). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 642 

                                                           
 642 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas643 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $3,816.40 (Tres mil ochocientos dieciséis 
pesos 40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,816.40 (Tres mil ochocientos 
dieciséis pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
643

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,027.76 (Veinte mil veintisiete pesos 76/100 M.N.). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 644 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas645 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
 644 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
645

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que  resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $20,027.76 (Veinte mil veintisiete pesos 
76/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $20,027.76 (Veinte mil veintisiete 
pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$217,142.93. (Doscientos diecisiete mil ciento cuarenta y dos pesos 93/100 
M.N.). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 646 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas647 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
                                                           
 646 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
647

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $217,142.93. (Doscientos diecisiete mil ciento 
cuarenta y dos pesos 93/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $217,142.93. (Doscientos diecisiete 
mil ciento cuarenta y dos pesos 93/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 
El sujeto obligado omitió registrar gastos por $17,214.00 por 
concepto de viajes. 

$17,214.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de viajes por un monto de $17,214.00 (Diecisiete mil doscientos 
catorce pesos 00/100 M.N); por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión648 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de viajes por un monto 
de $17,214.00 (Diecisiete mil doscientos catorce pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
                                                           
648 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización649, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 

                                                           
649 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 

9842



 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
                                                                                                                                                                                 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
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en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

9846



En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.650 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y al financiamiento de los sujetos obligados, 
así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia 
que deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
650 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,214.00 (Diecisiete mil doscientos catorce pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.651 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $17,214.00 (Diecisiete mil doscientos catorce pesos 00/100 M.N.), 

                                                           
651 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de 25,821.00 (Veinticinco mil ochoscientos 
veintiún pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $25,821.00 (Veinticinco mil ochoscientos veintiún 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 126, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 9 y 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 

9. El sujeto obligado realizó erogaciones que superan las 90 
UMA y con cheques expedidos a nombre de terceros, por un 
monto de $53,124.34 

$53,124.34 

12 

12. El sujeto obligado realizó erogaciones que superan los 90 
UMA y que fueron pagados con cheques expedidos a nombre 

de terceros por $18,962.13. 
$18,962.13 

 Total $72,086.47 

 
De las falta descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
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cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación, derivado del informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad aplicable.  
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas acciones652 consistentes 
en girar cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación, conforme a lo establecido en el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político.  
 
 

Descripción de la irregularidad observada  

9. El sujeto obligado realizó erogaciones que superan las 
90 UMA y con cheques expedidos a nombre de terceros, 

                                                           
652 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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por un monto de $53,124.34 

13. El sujeto obligado realizó erogaciones que superan 
los 90 UMA y que fueron pagados con cheques 
expedidos a nombre de terceros por $18,962.13. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado giro cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
durante el ejercicio fiscal que se revisa por un monto de $72,086.47 (Setenta y dos 
mil ochenta y seis pesos 47/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse varias faltas sustantivas consistentes en girar cheques a nombres de 
terceros sin la documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito 
viola los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización653: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al monto de 
$6,573.60 (Seis mil quinientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.), realizadas con 
proveedores o prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 

                                                           
653 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 

documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 
sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa el sujeto obligado 
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en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar el principio 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traduce en faltas de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciónese deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.654 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 

                                                           
654 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación, en el 
informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
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dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$53,124.34 (cincuenta y tres mil ciento cuarenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales655. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
655 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al no comprobar los gastos relacionados con cheques girados a 
nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización de la 
sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $53,124.34 (cincuenta y tres mil ciento veinticuatro pesos 
34/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $53,124.34 (cincuenta y tres mil ciento veinticuatro pesos 
34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación, en el 
informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,962.13 (Dieciocho mil novecientos sesenta y dos pesos 13/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales656. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
656 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al no comprobar los gastos relacionados con cheques girados a 
nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización de la 
sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $18,962.13 (Dieciocho mil novecientos sesenta y dos pesos 
13/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $18,962.13 (Dieciocho mil novecientos sesenta y dos pesos 
13/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión Monto 
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involucrado 

22 
25. El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor 
que no está registrado en el Registro Nacional de 
Proveedores por $1,500,000.00. 

$1,500,000.00 
 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político 
en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que subsanara 
las irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión657 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,500,000.00. (Un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) 
 

                                                           
657 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2658 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
658 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.659 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
659 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1, 
500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.660 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas661, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
660 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
661 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1, 500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $37,500.00 (Treinta y siete mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $37,500.00 (Treinta y siete mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
Artículo 85, numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas: 
conclusión 15 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15  El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento 
público establecido por la normativa para los gastos en 
Actividades Específicas, la cantidad $84,003.80. 

$84,003.80. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con los Artículo 85, numeral 4, fracción I 
de la Ley Electoral de Zacatecas se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos662 en relación con los Artículo 85, numeral 
4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $84,003.80. (Ochenta y cuatro mil tres 
pesos 80/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con los Artículo 85, numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas.  
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
662 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

9874



 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos663 en relación al Artículo 85, numeral 4, fracción I de 
la Ley Electoral de Zacatecas664. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
En concordancia a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por 
el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 

                                                           
663 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
664 "Artículo 85.   
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salariios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposiciones establecidas en este 
artículo. (...)4. Para actividades específicas como entidades de interés público: I. La educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3% del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias a que se refiere el numeral 1 de este artículo; el monto total será distribuido en los términos 
establecidos en la fracción IV del numeral antes citado; (...)" 
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capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación al Artículo 
85, numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas concurre directamente 
con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los 
recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del 
partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación al Artículo 
85, numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$84,003.80. (Ochenta y cuatro mil tres pesos 80/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.665 

                                                           
665 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $84,003.80. (Ochenta y 
cuatro mil tres pesos 80/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$126,005.70 (Ciento veintiséis mil cinco pesos 70/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $126,005.70 (Ciento veintiséis mil 
cinco pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 13. 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 El sujeto obligado no destinó la en relación con los artículos 85, 

numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas totalidad del 

financiamiento público establecido por la normativa para los gastos de 

Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 

Mujeres por un monto de $71,589.59. 

$71,589.59 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con los artículos 85, numeral 2, fracción VII de la Ley 
Electoral de Zacatecas, se procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

9882



a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos666 en relación con los artículos 85, numeral 2, 
fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
666 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $71,589.59 (Setenta y un mil quinientos ochenta y 
nueve pesos 59/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas.  
 
Tiempo: Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 
2016 en el estado de Zacatecas. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos667 en relación con los artículos 85, numeral 2, fracción VII de la 
Ley Electoral de Zacatecas 668. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 

                                                           
667 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
668 "Artículo 85.   
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposiciones establecidas en este 
artículo. 2. El financiamiento público para el sostenimiento y desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes de los 
partidos políticos, se sujetarán a las disposiciones siguientes:(...) VII. Para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido deberá destinar anualmente, el 5% del financiamiento público ordinario. 
(...)" 

9884



sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
En concordania a lo anterior, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el 
Organismo Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículos 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
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la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 85, 
numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

9887



En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

9889



 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,589.59 (Setenta y un mil quinientos ochenta y nueve pesos 59/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.669 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $71,589.59 (Setenta y un mil 
quinientos ochenta y nueve pesos 59/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $107,384.39 (Ciento siete mil trescientos ochenta y cuatro pesos 39/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de Mèxico, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
669 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $107,384.39 (Ciento siete mil 
trescientos ochenta y cuatro pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral de Zacatecas: Conclusión 16. 
 
Conclusión 16 
 
De la revisión al SIF, a la cuenta de gastos “Actividades Específicas” subcuenta 
“Tareas Editoriales” se observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación 
de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11469/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/649/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta SFPVEMZAC 19-2017, recibido mediante el SIF el 8 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, sin embargo 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13055/2017, de 
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fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/973/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta SFPVEMZAC 20/2017, recibido mediante el SIF el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, sin embargo 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no cumplir con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, ha lugar 
a dar una vista al Organismo Público Local Electoral de Zacatecas, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.  
 
j) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 20 y 21. 
 
Conclusión 20 
 

De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 
específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron saldos que 
reflejan las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2015 y 
anteriores; así como saldos generados en el ejercicio 2016, de su análisis se 
observaron las cifras siguientes:  

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

 
2103000000 

Impuestos por pagar ordinario $66,196.54 $594,026.80  $405,245.35 $254,977.99 

 
Cabe señalar que los montos reflejados en las columnas B y C “Retenciones del 
ejercicio 2016” y “Amortización de Adeudo o pagos en 2016”, fueron ajustes 
realizados por el sujeto obligado con pólizas de diario 7 y 8 del mes de diciembre 
del 2016, no omito señalar que en relación con el artículo 86 fracción V, de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, el sujeto obligado omitió retener y enterar el 
impuesto a cargo de terceros cuando realizó el pago, los casos en comento se 
detallan a continuación 
 

Referencia  Registro contable realizado por el sujeto obligado 

contable Número de cuenta Nombre de la cuenta Cargo Abono 
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Referencia  Registro contable realizado por el sujeto obligado 

contable Número de cuenta Nombre de la cuenta Cargo Abono 

PD-7/12-16 5103010001 SUELDOS Y SALARIOS 102,739.35  

PD-7/12-16 5103010014 HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDOS 302,506.03  

PD-7/12-16 2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS  102,739.35 

PD-7/12-16 2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS  302,506.03 

     

PD-8/12-16 2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 102,739.35  

PD-8/12-16 2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS 302,506.03  

PD-8/12-16 5104010046 OTROS GASTOS 15,060.03  

PD-8/12-16 5104010046 OTROS GASTOS 73,960.29  

PD-8/12-16 5104010046 OTROS GASTOS 24,636.59  

PD-8/12-16 5104010046 OTROS GASTOS 5,199.63  

PD-8/12-16 2102030000 ACREEDORES DIVERSOS  524,101.92 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11469/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/649/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta SFPVEMZAC 19-2017, recibido mediante el SIF el 8 de 
agosto de 2017, aún y cuando el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 
 
• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-16". 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13055/2017, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/973/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta SFPVEMZAC 20/2017, recibido mediante el SIF el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“(…) 

RESPUESTA No. 24 
Se anexan como documentación adjunta los pagos de impuestos 
por cada mes del ejercicio 2015 de los meses de Enero a Julio de 
2015 los cuales fueron hechos por el Comité de Ejecutivo Nacional. 

 (…)” 
 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado y de una nueva verificación al 
SIF, se constató que el sujeto obligado adjuntó a la póliza PD-008/12-16 mediante 
14 archivos electrónicos: 7 acuses de recibo de envío de declaración de impuestos 
federales de los meses de enero a julio de 2015 y 7 comprobantes de pago de 
impuestos que corresponden a los meses de enero a julio de 2015, mismos que 
fueron pagados de la cuenta 0164267699 aperturada en BBVA Bancomer de la 
cuenta del CEN; por tal razón la observación quedó atendida, respecto de los 
impuestos que se generaron en el ejercicio 2015. 
 
Por lo que corresponde a las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el 
ejercicio 2014; por un importe de $66,196.54, se considera que ha lugar a dar vista 
al Servicio de Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados.  
 
Conclusión 21 
 
Ahora bien, por lo que corresponde a las obligaciones fiscales pendientes de pago 
al 31 de diciembre de 2016, por un importe de $184,895.16 columna H del Anexo 
2 del Dictamen, corresponden a partidas generadas en el ejercicio, las cuales 
presentan antigüedad menor a un año. 
 
En consecuencia, la Unidad Técnica de Fiscalización dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe Anual 2017, respeto a la liquidación de saldos por 
pagar en obligaciones fiscales generadas en 2016 por un importe de $184,895.16, 
en caso contrario se les dará el tratamiento dispuesto en el artículo 84 del RF.  
 
Adicionalmente se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados. 
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R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 3BIS, 5, 6, 7, 8A, 9 y 10 
  

Una multa equivalente a 63 (Sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 13. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusion 11. 
 
Conclusión 11. 
 
Una multa equivalente a 1724 (Mil setecientos veinte y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$130,144.76 (Ciento treinta mil ciento cuarenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
 

d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 12.  
 
e) 1 Procedimiento Oficioso: conclusión 14BIS 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.1 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Aguascalientes de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 7, 9, 10 ,11 21 y 23 
 
Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $5,435.28 
(cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancia o de fondo: Conclusión 22 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,458.90 (treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 
90/100 M.N.). 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8, 12, 13 y 18 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $212,481.21(doscientos doce mil cuatrocientos ochenta y un pesos 21/100 
M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $683,492.12(seiscientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y dos 
pesos 12/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $ 8,848.00 (ocho mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,057.70 (cinco mil cincuenta y siete pesos 70/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,200.00 (diecinueve mil veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14, 15, 16 y 17 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,645.69 (trece mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 69/100. M.N.).  
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $33,640.00 (treinta y tres mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $64,240.00 (sesenta y cuatro mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,753.25 (ochenta y dos mil setecientos cincuenta y tres pesos 25/100 
M.N.).  
 
g) 1 falta de carácter sustancia o de Fondo: Conclusion 29 
 
Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $205,862.46 (doscientos cinco mil ochocientos sesenta y dos pesos 
46/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 31 
 
Conclusión 31 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
i) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 28 y 30  
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.2 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 22 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 23, 24, 27, 33, 35, 36 y 37. 
 
Una multa equivalente a 198 (ciento noventa y ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $14,947.02 
(catorce mil novecientos cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.). 
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b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 21. 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $886,771.03 (ochocientos ochenta y seis mil setecientos setenta y un 
pesos 03/100 M.N.). 
 
Conclusión 21 
 
Una multa equivalente a 1125 (mil ciento veinticinco) Unidades de Medid y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $84,926.25 (ochenta y cuatro mil novecientos 
veintiséis pesos 25/100 M.N.). 
 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22.  
 
Conclusión 22. 
 
Una una multa equivalente a 1485 (mil cuatrocientos ochenta y cinco) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$112,102.65 (ciento doce mil ciento dos pesos 65/100 M.N.) 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 31 y 32. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 34. 
 
Conclusión 34. 
 
Una multa equivalente a 2298 (dos mil doscientos noventa y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$173,476.02 (ciento setenta y tres mil cuatrocientos setenta y seis pesos 
02/100 M.N.).  
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,057,768.85 M.N. (Un millon cincuenta y siete mil setecientos sesenta y 
ocho pesos 85/100 M.N.). 
 
g) 2 Vistas al Organismo Público Local Electoral de Baja California: Conclusiones 
10 y 25 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusion 30 
 
i) Se ordena el inicio de un Procedimiento Oficioso: conclusión 9  
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.3 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California Sur de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de Carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7 y 11. 
  
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 4,076.46 (cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 

 
Una una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
$33,500.00 (Treinta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
  
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,000.00 (Tres mil pesos 0/100 M.N.). 
  
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,993.93 (Cuarenta y cinco mil novecientos noventa y tres pesos 93/100 
M.N.). 
  
e) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $80,793.92 (Ochenta mil setecientos noventa y tres pesos 92/100 M.N.). 
 

f) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 21 y 22 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,119.82 (Setenta y cinco mil ciento diecinueve pesos 82/100 M.N.). 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: Conclusión 20. 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.4 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Campeche de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 8 y 11. 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
Vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $2,717.64 
(dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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Conclusión 5. 
 
Una multa equivalente a 2366 (dos mil trescientos sesenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización en el dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 
de $178,609.34 (ciento setenta y ocho mil seiscientos nueve pesos 34/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
Conclusión 9.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
d) Vista al Organismo Público Local Electoral de Campeche: Conclusión 7. 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.5 
correspondiente al Comité Directivo Estatal CDMX de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
  

Una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (Seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.).  
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
  

La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.6 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Chiapas de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 Falta de carácter formal: conclusiones 2 y 5.  
 

Una multa equivalente a 18 (Dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil cuatrocientos 
treinta y cuatro pesos 31/100 M.N.). 
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b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.7 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Chihuahua de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 4 Falta de carácter formal: conclusiones 6, 7, 13 y 15. 
  
Una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
  
b) 3 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9, 11 y 12. 

 
Conclusión 9 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $510,000.00 (Quinientos diez mil pesos 00/100 M.N.) 
  
Conclusión 11 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $613,500.00, (Seiscientos trece mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
  
Conclusión 12 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5. 
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Conclusión 4 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $658,500.00 (Seiscientos cincuenta y ocho mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 
  
Conclusión 5 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $640,500.00. (Seiscientos cuarenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,172.00 (Cuarenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
 
e) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,250.00 (Diecisiete mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
g) Vista al Organismo Público Local Electoral de Chihuahua: conclusión 14. 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.8 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Coahuila de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 9, 13 y 16. 
 
Una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.) 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $92,720.00 (Noventa y dos mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $89,820.00 (Ochenta y nueve mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8 y 10. 
 
Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $96,520.36 (Noventa y seis mil quinientos veinte pesos 36/100M.N.). 
 
Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $46,980.00 (Cuarenta y seis mil novecientos ochenta pesos 00/100M.N.) 
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Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $40,351.00 (Cuarenta mil trescientos cincuenta y un pesos 00/100M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $256,657.76 (Doscientos cincuenta y seis mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 76/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $248,006.81 (Doscientos cuarenta y ocho mil seis pesos 81/100 M.N.. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $63,132.98 (Sesenta y tres mil cient treinta y dos pesos 98/100 M.N.) 
 
g) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 22, 23 y 24.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
h) 2 Vistas al Servicio de Administración Trbutaria: Conclusiones 19 y 21 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.9 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Colima de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 6. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de 1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $62,812.14 (sesenta y dos mil ochocientos doce pesos 14/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11 y 12.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
d) 1 Vista al Secretaría Ejecutiva del Consejo General: Conclusión: 7. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.10 correspondiente al Comité Directivo Estatal Durango de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Falta de carácter formal: conclusiones 2, 12, 16BIS, 18, 21 y 22. 
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
  
b) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9 y 15 

 
Conclusión 9 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $32,487.57 (Treinta y dos mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 57/100 
M.N.) 
  
Conclusión 15 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $47,000.00 (Cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

  
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,723.64 (Ocho mil setecientos veintitrés pesos 64/100 M.N.). 
 
d) 7 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6, 7, 8, 10, 11, 13 y 
15BIS  
 

Conclusión 6 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $38,858.93 (Treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho 
pesos 93/100 M.N.). 
 

Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $17,874.00 (Diecisiete mil ochocientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
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Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $32,500.00 (Treinta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,693.00 (Cuatro mil seiscientos noventa y tres pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,830.00 (Dos mil ochocientos treinta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 15BIS 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,920.50 (Ocho mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 24 
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $44,239.32 (Cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y nueve pesos 32/100 
M.N.). 
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f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,920.50 (Ocho mil novecientos veinte pesos 50/100 M.N) 
 
g) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $243,305.27 (Doscientos cuarenta y tres mil trecientos cinco pesos 27/100 
M.N.). 
 
h) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,428.90 (Trece mil cuatrocientos veintiocho pesos 60/100 M.N.). 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 23.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.11 correspondiente al Comité Directivo Estatal Estado de 
México de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7 y 8. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $2,038.23 
(dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $100,000.00(cien mil pesos 00/100 M.N.). 
 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
Conclusión 11.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $155,018.70 (ciento cincuenta y cinco mil dieciocho pesos 70/100 M.N.) 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 15. 
 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
e) 2 Vista al Servicio de dministración Tributaria: Conclusiones 13A y 16 
 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Vista al Servicio de Administración tributaria: Conclusión 7 
 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.13 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guerrero de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 7. 
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Una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (Seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4, 5 y 6. 
 
Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,209.27 (Treinta y nueve mil doscientos nueve pesos 27/100 M.N.). 
 
Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $732,393.78 (Setecientos treinta y dos mil trescientos noventa y tres 
pesos 78/100 M.N.). 
 
Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $252,000.00 (Doscientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 10Bis. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 9. 
 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.14 correspondiente al Comité Directivo Estatal Hidalgo de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 11 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16. 
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Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 (siete 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17  

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20 y 21  
 
Conclusión 20 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,408.35 (Mil cuatrocientos ocho pesos 35/100 M.N.). 
  
Conclusión 21 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,545.21 (Veintiún mil quinientos cuarenta y cinco pesos 21/100 M.N.) 
 
d) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 19.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 

 
e) Vista a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: conclusión 18.  
 

f) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: Conclusión 17A. 
 
DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.15 correspondiente al Comité Directivo Estatal Jalisco de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 4 faltas de carácter formar: Conclusiones 4, 5, 6, y 7. 
 
Una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 2 falta de carácter sustancial: Conclusiones 9 y 10 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.16 correspondiente al Comité Directivo Estatal Michoacán de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $239,511.45 (doscientos treinta y nueve mil quinientos once pesos 45/100 
M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Conclusión 6. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 9. 
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DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.17 correspondiente al Comité Directivo Estatal Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter formal: conclusiones 6. 
  
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (Seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4.  

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,478.24 (Dos mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 24/100 M.N.). 
  
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 7 Bis. 
  
La sanción que debe imponerse la consiste en una Amonestación Pública, para 
los efectos legales conducentes. 
 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.18 correspondiente al Comité Directivo Estatal Nayarit de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 8, 12 y 13. 
  
Una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (Tres mil 
trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,297.05 (dieciséis mil doscientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
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c) 3 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 9, 10 y 11. 
  
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.19 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Nuevo León de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a)1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,317.17 (once mil trescientos diecisiete pesos 17100 M.N.). 
 
b) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 8 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.20, correspondiente al Comité Directivo Estatal Oaxaca de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 15, 16, 17, 19, 
21, 27, 29, 31 y 37. 
  

Una multa equivalente a 153 (Ciento cincuenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $11,549.97 (once 
mil quinientos cuarenta y nueve pesos 97/100 M.N.). 
 
b) 9 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 13, 14, 18, 20, 22, 
23, 24 y 26. 
 
Conclusión 12. 
 
Una multa equivalente a 368 (trescientos sesenta y ocho) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $27,780.32 
(Veinte y siete mil setecientos ochenta pesos 32/100 M.N.). 
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Conclusión 13. 
 
Una multa equivalente a 345 (trescientos cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$26,044.05 (Veinte y seis mil cuarenta y cuatro pesos 05/100 M.N.). 
 
Conclusión 14. 
 
Una multa equivalente a 91 (Noventa y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,869.59 (Seis 
mil ochocientos sesenta y nueve pesos 59/100 M.N.). 
 
Conclusión 18. 
 
Una multa equivalente a 410 (cuatrocientos diez) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $30,950.90 
(Treinta mil novecientos cincuenta pesos 90/100 M.N.). 
 
Conclusión 20. 
 
Una multa equivalente a 307(trescientos siete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $23,175.43 
(Veinte y tres mil ciento setenta y cinco pesos 43/100 M.N.). 
 
Conclusión 22. 
 
Una multa equivalente a 3031 (Tres mil treinta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $228,810.19 
(Doscientos veinte y ocho mil ochocientos diez pesos 19/100 M.N.). 
 
Conclusión 23. 
 
Una multa equivalente a 671 (seiscientos setenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $50,653.79 
(Cincuenta mil seiscientos cincuenta y tres pesos 79/100 M.N.). 
 
 
 

9917



Conclusión 24. 
 
Una multa equivalente a 2650 (Dos mil seiscientos cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$200,048.50 (Doscientos mil cuarenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 26. 
 
Una multa equivalente a 1352 (mil trescientos cincuenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$102,062.48 (Ciento dos mil sesenta y dos pesos 48/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
Una multa equivalente a 340 (Trescientos cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $25,666.60 (Veinte 
y cinco mil seiscientos sesenta y seis pesos 60/100 M.N). 

 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
Una multa equivalente a 739 (Setecientos treinta y nueve) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $55,787.11 
(Cincuenta y cinco mil setecientos ochenta y siete pesos 11/100 M.N.)  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 34. 
 
Conclusión 34. 
 
Una multa equivalente a 6364 (Seis mil trescientas sesenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$480,418.36 (Cuatrocientos ochenta mil cuatrocientos dieciocho pesos 
36/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 36. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
g) 1 Se ordena abrir un procedimiento oficioso: conclusión 32 
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h) Vista al Organismo Público Local Electoral de Oaxaca: Conclusión 30 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 33 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.21 correspondiente al Comité Directivo Estatal Puebla de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9 y 10. 
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión11. 
 
Conclusión 11. 
 
Una multa equivalente a 1894 (Mil ochocientos novena y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$142,978.06 (Ciento cuarenta y dos mil novecientos setenta y oho pesos 
06/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, para los 
efectos legales conducentes. 
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 13BIS 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.22 correspondiente al Comité Directivo Estatal Querétaro de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de de $180,062.22 (ciento ochenta mil sesenta y dos pesos 22/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
Conclusión 8.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestaciónn Pública. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: Conclusión 7 
 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.23 correspondiente al Comité Directivo Estatal Quintana Roo 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 13. 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $4,755.87 (cuatro mil setecientos cincuenta y cinco 
pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $140,877.84 (ciento cuarenta mil ochocientos setenta y siete pesos 84/100 
M.N.).  
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestaciónn Pública. 
 
d) Vistas al Organismo Público Local Electoral de Quintana Roo: Conclusión 13 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.24 correspondiente al Comité Directivo Estatal San Luis 
Potosí de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 9. 
 

Una multa equivalente a 18 (Dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (Mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $326,028.63 (Trescientos veinte y seis mil veintiocho pesos 63/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, 
derivado de lo anterior, hágase del conocimirnto al Organismo Público Local 
Electoral, para los efectos legales conducentes. 
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 11. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.25 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sinaloa de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 Falta de carácter formal: conclusiones 4, 5, 8, 14 y 15. 
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Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (Tres 
mil trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 

b) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6.  
 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,584.80 (Dieciséis mil quinientos ochenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
  
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 13  
 
La sanción que debe imponerse es la consistente en una Amonestación Pública.  
 

d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $340.17 (Trescientos cuarenta pesos 17/100 M.N.). 
 
e) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 9 y 11. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.26 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sonora de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2. 
 

Una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (Seiscientos setenta y 
nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una multa equivalente a 2384 (Dos mil trescientos ochenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$179,968.16 (Ciento setenta y nueve mil novecientos sesenta y ocho pesos 
16/100 M.N.) 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 5722 (Cinco mil setecientos veinte y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$431,953.78 (Cuatrocientos treinta y un mil novecientos cincuenta y tres 
pesos 78/100 M.N.) 
 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 1050 (Mil cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $79,189.01 
(Setenta y nueve mil ciento ochenta y nueve pesos 01/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, 
derivado de lo anterior, hágase del conocimirnto al Organismo Público Local 
Electoral, para los efectos legales conducentes. 
 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 11. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.27 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tabasco de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: conclusiones 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15 y 17. 
  
Una multa equivalente a 72 (Setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (Cinco mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
  
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $755,480.00 (Setecientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.). 
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c) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12 y 14 
 
Conclusión 12 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $294,741.20 (Doscientos noventa y cuatro mil setecientos cuarenta y un 
pesos 20/100 M.N.). 
  
Conclusión 14 

  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,711.15 (Ocho mil setecientos once pesos 15/100 M.N.). 

  
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $686,523.98 (Seiscientos ochenta y seis mil quinientos veintitrés pesos 
98/100 M.N.). 
 
e) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 18.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,646.77 (Siete mil seiscientos cuarenta y seis pesos 77/100 M.N.). 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 16. 

 
La sanción que debe imponerse es la consistente en una Amonestación Pública. 

 

g) 1 procedimiento oficioso: coclusión 15. 

 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.28 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tamaulipas de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7, 9, y 13. 
 
Una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (Tres mil 
trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 

 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,468.84. (Ocho mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 84/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 

 
La sanción que debe imponerse es la consistente en una Amonestación Pública. 

 
d) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 10 y 11. 

 
e) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral de Tamaulipas: Conclusión 8. 
 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.29 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tlaxcala de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 10, 11, 13, 14, 16, 17 y 18. 

  

Una multa equivalente a 81 (Ochenta y un) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (Seis mil ciento 

catorce pesos 69/100 M.N.). 

 

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 

 

Conclusión 5. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $31,300.00 (Treinta y un mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

Conclusión 6. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $8,800.00 (Ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 

Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $3,612.92 (Tres mil seiscientos doce pesos 92/100 M.N.). 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $92,997.00 (Noventa y dos mil novecientos noventa y siete pesos 00/100 

M.N.). 

 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $658,608.83 (Seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos ocho pesos 

83/100 M.N). 

 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $6,917.42 (Seis mil novecientos diecisiete pesos 42/100 M.N). 

 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $8,343.14 (Ocho mil trescientos cuarenta y tres pesos 14/100 M.N.).  

 

h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 

 

La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, 

derivado de lo anterior, hágase del conocimirnto al Organismo Público Local 

Electoral, para los efectos legales conducentes. 

 

i) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 21 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.30 correspondiente al Comité Directivo Estatal Veracruz de la 

presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 4. 

 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 

para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 

pesos 41/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 

Conclusión 6. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 

corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $3,618,913.50 (tres millones seiscientos dieciocho mil novecientos trece 

pesos 50/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestaciónn Pública. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.31 correspondiente al Comité Directivo Estatal Yucatán de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 9, 10 y 11. 
  

Una multa equivalente a 63 (Sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $408,608.00 (Cuatrocientos ocho mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,580.46 (Trece mil quinientos ochenta pesos 46/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
La sanción que debe imponerse consiste en una Amonestación Pública, 
derivado de lo anterior, hágase del conocimirnto al Organismo Público Local 
Electoral, para los efectos legales conducentes. 
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f) Vista del Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 17. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.32 correspondiente al Comité Directivo Estatal Zacatecas de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4, 5, 14, 19 y 17BIS 
 
Una multa equivalente a 54 (Cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (Cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
b) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 7 y 9BIS 

 
Conclusión 7 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,037.00 (Veinte mil treinta y siete pesos 0/100 M.N.) 
  
Conclusión 9BIS 
  
Una una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,123.32 (Siete mil ciento veintitrés pesos 32/100 M.N.). 
 
c) 3 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8, 10 y 11 
 
Conclusión 8 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,816.40 (Tres mil ochocientos dieciséis pesos 40/100 M.N.). 
  
Conclusión 10 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,027.76 (Veinte mil veintisiete pesos 76/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 
  
Una una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $217,142.93. (Doscientos diecisiete mil ciento cuarenta y dos pesos 
93/100 M.N.). 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17 
 
Conclusión 17 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,821.00 (Veinticinco mil ochocientos veintiún pesos 00/100 M.N.) 
 
e) 2 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 12 
 
Conclusión 9 
  
Una una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $53,124.34 (cincuenta y tres mil ciento veinticuatro pesos 
34/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,962.13 (Dieciocho mil novecientos sesenta y dos pesos 
13/100 M.N.). 
 
f) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22.  
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Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,500.00 (Treinta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $126,005.70 (Ciento veintiséis mil cinco pesos 70/100 M.N.). 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $107,384.39 (Ciento siete mil trescientos ochenta y cuatro pesos 39/100 
M.N.). 
 
i) Vista al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas: Conclusión 16.  
 
j) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 20 y 21. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en términos 
del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con 
base en la capacidad económica estatal serán destinadas al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
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innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
CUADRAGÉSIMO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 
debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 
como responsable del acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado estado. 
 

INE/CG525/2017  
Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 
acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 
ejercicio 2016 del Partido Movimiento Ciudadano.  
(Texto de la Resolución aprobada INE/CG526/2017) Pto. 2  
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 

2 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 

3 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 

4 
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INE/CG526/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Movimiento Ciudadano, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
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fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
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X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión 
Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 
ordenando un engrose en los términos siguientes: 
 

 Se mandata procedimiento oficioso en los supuestos siguientes: 
 
o Viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
 
o Cuentas bancarias no reportadas. 
 
o En el caso de las fundaciones. 
 

 En el caso de aportaciones que provengan de servidores públicos de 
gobiernos estatales o municipales, deben ser sancionadas por 
incumplimiento al artículo 104 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 

 Las aportaciones de simpatizantes realizadas durante el periodo ordinario, 
no deben ser sancionadas. 

 

 En relación con los impuestos por pagar: 
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o Los generados en 2014 y ejercicios anteriores que no han sido 

pagados al 31 de diciembre de 2016, se da vista a la autoridad 
competente. 
 

o Los generados en 2015 y que no fueron pagados al 31 de diciembre 
de 2016, se sancionan como una cuenta por pagar no liquidada. 
 

o Los generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y 
se da seguimiento para el ejercicio 2017. 

 

 Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos políticos. 
 
Lo cual fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado.  
 
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar el registro extemporáneo de las operaciones con Amonestación Pública, 
así como el no sancionar aquellos casos en los que se hayan hecho aportaciones 
de los Legisladores a través de los Congresos Estatales. 
 
XIII. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Proyectos de 
Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización de Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al ejercicio 
2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general con los engroses y erratas 
circulados. Asimismo, se aprobó la propuesta del Consejero Electoral Enrique 
Andrade González sobre considerar la depreciación de vehículos otorgados en 
comodato a favor de Movimiento Ciudadano en el estado de San Luis Potosí. 
 
En lo particular, se aprobó eliminar inicio de procedimientos oficiosos respecto de 
los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
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6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
 
 Fecha 

límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogable 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrroga
ble 

Dictamen y 
Resolución 
a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

ORDINARIO 
ANUAL 
FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 
LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
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10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 
 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de 
Aguascalientes, Chiapas, Coahuila de Zaragoza, Durango, Quintana Roo, Sinaloa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas.  
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Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 
permanentes 2017 

Federal CEN INE/CG623/2016 $313,331,759.00 

Local 

Aguascalientes CG-A-01/17 
Sin financiamiento público 
local 

Baja California  DICTAMEN 39  $10,519,547.28 

Baja California Sur CG-0003-ENERO-2017 y CG-0021-JUNIO-2017 $1,275,902.82 

Campeche  CG/03/17 y CG/12/17 $631,915.80 

Chiapas  IEPC/CG-A/002/2017  
Sin financiamiento público 
local 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $9,924,662.93 

Ciudad de México  ACU-04-17  $26,102,218.46 

Coahuila  IEC/CG/095/2016 
Sin financiamiento público 
local 

Colima IEE/CG/A019/2016 $2,198,991.86 

Durango IEPC/CG202/2016 y IEPC/CG02/2017 
Sin financiamiento público 
local 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 $8,285,694.35 

Guerrero 
002/SE/17-01-2017, 044/SE/30-06-2017 y 
047/SE/14-07-2017 

$11,644,981.56 

Hidalgo CG/002/2017 $3,142,374.45 

Jalisco IEPC-ACG-051/2016 $76,167,210.94 

México IEEM/CG/37/2017 $35,170,411.96 

Michoacán CG-05-2017 $11,154,093.88 

Morelos IMPEPAC/CEE/002/2017 $5,524,142.40 

Nayarit IEEN-CLE-031/2017 $3,120,245.13 

Nuevo León CEE/CG/02/2017  $24,267,615.70 

Oaxaca IEEPCO-CG-1/2017 IEEPCO-CG-22/2017 Y 
IEEPCO-CG-56/2017 

$2,813,847.76 

Puebla  CG/AC-010/17 $14,032,733.12 

Querétaro a_02_Feb_2017_11 $458,532.70 

Quintana Roo 
IEQROO/CG/A-275-16 

Sin financiamiento público 
local 

San Luis Potosí 004/01 /2017 
$5,337,782.45 

Sinaloa 
IEES/CG022/17  

Sin financiamiento público 
local 

Sonora CG01/2017 $7,662,605.00 

Tabasco CE/2016/046 $5,155,121.25 
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Ámbito Entidad Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 
permanentes 2017 

Tamaulipas  IETAM/CG-176/2016 $10,502,432.06 

Tlaxcala ITE-CG06/2017 $2,351,335.87 

Veracruz 
OPLEV/CG282/2016 

Sin financiamiento público 
local 

Yucatán 
CG023/2016 

Sin financiamiento público 
local 

Zacatecas 
ACG-10-002/VI/2017 y ACG-IES-040/VI/2017 

Sin financiamiento público 
local 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID Entidad 
Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de 
noviembre de 
2016 

Montos por 
saldar 

Total 

1 
CEN INE/CG771/2015-

SEXTO-b)-30 
$1,166,512.50 $57,444.15 $200,418.32 $200,418.32 

2 
CEN INE/CG771/2015-

SEXTO-c)-52 
$950,802.87 $46,999.76 $160,362.20 $160,362.20 

3 
CEN INE/CG244/2016-

SEGUNDO 
$2,875,000.00 $122,721.60 $1,169,663.0

6 
$1,169,663.0
6 

4 
CEN INE/CG204/2017-

PRIMERO-b)-14 
$141,845.71 $0.88 $0.53 $0.53 

5 
CEN INE/CG180/2016-

SEXTO-a) 
$74,500.80 $74,500.80 $0.00 $0.00 

6 
CEN INE/CG180/2016-

SEXTO-b)-12 
$33,718.66 $33,718.66 $0.00 $0.00 

7 
CEN INE/CG180/2016-

SEXTO-e)-17 
$82,462.16 $82,462.16 $0.00 $0.00 

8 
CEN INE/CG180/2016-

SEXTO-e)-18 
$14,461.92 $14,461.92 $0.00 $0.00 

9 
CEN INE/CG816/2016-

NOVENO-a)-5 
$730.40 $729.47 $0.93 $0.93 
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ID Entidad 
Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de 
noviembre de 
2016 

Montos por 
saldar 

Total 

10 

CEN INE/CG816/2016-
TRIGESIMO 
SEGUNDO-a)-3 
faltas 

$2,191.20 $2,191.20 $0.00 $0.00 

11 
CEN INE/CG816/2016-

TRIGESIMO 
SEGUNDO-b)-6 

$537,574.40 $537,574.40 $0.00 $0.00 

12 
Baja 
California 

INE/CG574/2016-
INE/CG637/2016 

$311,106.93 $311,106.93 $0.00 $0.00 

13 
Baja 
California 

INE/CG816/2016 $329,554.71 $329,554.71 $0.00 $0.00 

14 

Baja 
California 
Sur 

Resolución 
INE/CG773/2015 y 
acuerdo 
INE/CG850/2015 
gastos de campaña 
del Proceso Electoral 
Local 2014-2015. 

$81,000.00 $48,303.17 $32,696.83 $32,696.83 

15 

Baja 
California 
Sur 

Resolución 
INE/CG773/2015 y 
acuerdo 
INE/CG850/2015 
gastos de campaña 
del Proceso Electoral 
Local 2014-2015. 

$311,888.47 $61,998.95 $249,889.52 $249,889.52 

16 

Baja 
California 
Sur 

Resolución 
INE/CG816/2016 y 
Acuerdo CG-0035-
SEPTIEMBRE-2017 

$6,573.60 $6,573.60 $0.00 $0.00 

17 

Baja 
California 
Sur 

Resolución 
INE/CG816/2016 y 
Acuerdo CG-0035-
SEPTIEMBRE-2017 

$247,000.00 $38,158.19 $208,841.81 $208,841.81 

18 

Baja 
California 
Sur 

Resolución 
INE/CG816/2016 y 
Acuerdo CG-0035-
SEPTIEMBRE-2017 

$2,795.49 $0.00 $2,795.49 $2,795.49 

19 

Baja 
California 
Sur 

Resolución 
INE/CG816/2016 y 
Acuerdo CG-0035-
SEPTIEMBRE-2017 

$9,614.24 $0.00 $9,614.24 $9,614.24 

20 Campeche INE-CG816-2016 $15,338.40 $15,338.40 $0.00 $0.00 

21 Campeche INE-CG816-2016 $95,173.86 $95,173.86 $0.00 $0.00 

22 Chiapas INE/CG822/2015 $705,626.60 $696,630.35  $8,996.25  $8,996.25  

23 Chiapas IEPC/UTF/043/2015 $63,770.00  $0.00 $63,770.00  $63,770.00  

24 Chiapas IEPC/UTF/046/20015 $127,540.00  $0.00 $127,540.00  $127,540.00  

25 Chiapas IEPC/UTF/067/2015 $127,540.00  $0.00 $127,540.00  $127,540.00  

26 Chiapas IEPC/UTF/024/2015 $299,813.13  $0.00 $299,813.13  $299,813.13  

27 Chihuahua INE/CG699/2016 $490,765.64 $1,240,582.50  $517,143.39  $517,143.39  

28 Chihuahua INE/CG816/2016 $1,266,960.25 

29 
Ciudad de 
México 

INE/CG779/2015 
(multas y 
reducciones)" 

$10,841,536.46 $8,140,941.03 $2,700,595.4
3 

$2,700,595.4
3 
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ID Entidad 
Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de 
noviembre de 
2016 

Montos por 
saldar 

Total 

30 Guanajuato INE/CG781/2015 $323,286.70  $323,286.70  $0.00 $0.00 

31 
Hidalgo INE/CG580/2016 - 

INE/CG872/2016 - 
INE/CG816/2016 

$2,862,176.49  $785,593.62  $2,076,582.8
7  

$2,076,582.8
7  

32 
Nuevo León INE/CG216/2015 e 

INE/CG323/2015 
$2,804.00 $2,804.00 $0.00 $0.00 

33 
Nuevo León INE/CG216/2015 e 

INE/CG323/2015 
$267,325.71 $267,325.71 $0.00 $0.00 

34 
Nuevo León INE/CG216/2015 e 

INE/CG323/2015 
$90,044.09 $90,044.09 $0.00 $0.00 

35 Nuevo León INE/CG816/2016 $3,652.00 $3,652.00 $0.00 $0.00 

36 Oaxaca INE/CG305/2016 $16,068.80  $16,068.80  $0.00 $0.00 

37 Oaxaca INE/CG353/2016 $124,898.40  $124,898.40  $0.00 $0.00 

38 
Oaxaca INE/CG586/2016 e 

INE/CG641/2016 
$1,059,985.33  $1,059,985.33  $0.00 $0.00 

39 Oaxaca INE/CG816/2016 $2,921.60  $2,921.60  $0.00 $0.00 

40 
Oaxaca DICTAMENES 

IEEPCO 
$9,207.00  $9,207.00  $0.00 $0.00 

41 Oaxaca INE/CG657/2016 $1,296,882.39  $547,429.09  $749,453.30  $749,453.30  

42 
San Luis 
Potosí 

CEEPAC/GO/2011 $119,514.96 $109,841.96 $9,673.00 $9,673.00  

43 
San Luis 
Potosí 

CEEPAC/GO/2014 $76,366.96 $42,806.57 $33,560.39 $33,560.39  

44 
San Luis 
Potosí 

CEEPAC/GO/2014 $81,526.00 $27,368.15 $54,157.85  $54,157.85  

45 
San Luis 
Potosí 

INE/CG797/2015 $616,889.00 $257,037.15 $359,851.85  $359,851.85  

46 
San Luis 
Potosí 

INE/CG816/2016 $2,191.20 $2,191.20 $0.00 $0.00 

47 
San Luis 
Potosí 

PSO-02/2016 $8,764.80 $8,764.80 $0.00 $0.00 

48 Sinaloa INE/CG578/2016 $465,611.87  $264,432.27  $201,179.60  $201,179.60  

49 Sinaloa INE/CG578/2016 $696,921.99  $0.00 $696,921.99  $696,921.99  

50 Sinaloa INE/CG816/2016 $730.40  $0.00 $730.40  $730.40  

51 Sinaloa INE/CG816/2016 $730.40  $0.00 $730.40  $730.40  

52 Sinaloa INE/CG816/2016 $5,400.00  $0.00 $5,400.00  $5,400.00  

53 Sinaloa INE/CG816/2016 $730.40  $0.00 $730.40  $730.40  

54 Sinaloa INE/CG816/2016 $730.40  $0.00 $730.40  $730.40  

55 Sinaloa INE/CG816/2016 $730.40  $0.00 $730.40  $730.40  

56 Sinaloa INE/CG816/2016 $4,034.33  $0.00 $4,034.33  $4,034.33  

57 Sinaloa INE/CG816/2016 $730.40  $0.00 $730.40  $730.40  

58 
Tamaulipas INE/CG816/2016 $2,052,767.89  $875,202.68  $1,177,565.2

1  
$1,177,565.2
1  

59 Tlaxcala INE/CG816/2016 $1,460.80  $1,460.80  $0.00 $0.00 

60 Veracruz INE/CG592/2016 $360,160.24  $360,160.24  $0.00 $0.00 

61 Veracruz INE/CG592/2016 $211,304.72  $211,304.72  $0.00 $0.00 

62 Veracruz INE/CG592/2016 $17,456.56  $17,456.56  $0.00 $0.00 

63 Veracruz INE/CG816/2016 $5,112.80  $5,112.80  $5,112.80  $5,112.80  

64 Veracruz INE/CG816/2016 $4,323.00  $4,323.00  $4,323.00  $4,323.00  

65 
Veracruz INE/CG816/2016 $1,503,616.96  $1,503,616.96  $1,503,616.9

6  
$1,503,616.9
6  

66 Veracruz INE/CG816/2016 $130,179.09  $130,179.09  $130,179.09  $130,179.09  
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ID Entidad 
Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de 
noviembre de 
2016 

Montos por 
saldar 

Total 

67 Veracruz INE/CG816/2016 $435,593.17  $435,593.17  $435,593.17  $435,593.17  

68 Veracruz INE/CG816/2016 $431,187.50  $431,187.50  $431,187.50  $431,187.50  

69 Veracruz INE/CG816/2016 $320,000.00  $320,000.00  $320,000.00  $320,000.00  

70 Veracruz INE/CG816/2016 $51,824.40  $51,824.40  $51,824.40  $51,824.40  

71 Veracruz INE/CG149/2017  $6,114.69  $6,114.69  $0.00 $0.00 

72 Veracruz INE/CG149/2017  $4,529.40  $4,529.40  $0.00 $0.00 

73 Veracruz INE/CG149/2017  $33,970.50  $33,970.50  $0.00 $0.00 

74 Veracruz INE/CG149/2017  $1,113,477.50  $1,113,477.50  $0.00 $0.00 

75 Veracruz INE/CG149/2017  $9,058.80  $9,058.80  $0.00 $0.00 

76 Veracruz INE/CG303/2017 $52,843.00  $52,843.00  $0.00 $0.00 

77 
Zacatecas RCG-IEEZ-

001/VI/2015 
$236,905.56  $0.00 $236,905.56  $236,905.56  

 
Cabe señalar que en las entidades de Aguascalientes, Coahuila, Colima, Durango, 
Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Sonora, Tabasco y Yucatán esta autoridad electoral no cuenta con 
registros de saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
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Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido Movimiento Ciudadano, tanto en lo relativo a los recursos de carácter 
federal como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente. 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 

                                                           
1
 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
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dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 

                                                           
2
 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comisión Operativa Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comisión Operativa Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comisión Operativa Estatal Baja California. 
17.2.3 Comisión Operativa Estatal Baja California Sur. 
17.2.4 Comisión Operativa Estatal Campeche. 
17.2.5 Comisión Operativa Estatal CDMX. 
17.2.6 Comisión Operativa Estatal Chihuahua. 
17.2.7 Comisión Operativa Estatal Coahuila. 
17.2.8 Comisión Operativa Estatal Colima. 
17.2.9 Comisión Operativa Estatal Durango. 
17.2.10 Comisión Operativa Estatal Estado de México. 
17.2.11 Comisión Operativa Estatal Guanajuato. 
17.2.12 Comisión Operativa Estatal Guerrero. 
17.2.13 Comisión Operativa Estatal Hidalgo. 
17.2.14 Comisión Operativa Estatal Jalisco. 
17.2.15 Comisión Operativa Estatal Michoacán. 
17.2.16 Comisión Operativa Estatal Morelos. 
17.2.17 Comisión Operativa Estatal Nayarit. 
17.2.18 Comisión Operativa Estatal Nuevo León. 
17.2.19 Comisión Operativa Estatal Oaxaca. 
17.2.20 Comisión Operativa Estatal Puebla. 
17.2.21 Comisión Operativa Estatal Querétaro. 
17.2.22 Comisión Operativa Estatal Quintana Roo. 
17.2.23 Comisión Operativa Estatal San Luis Potosí. 
17.2.24 Comisión Operativa Estatal Sinaloa. 
17.2.25 Comisión Operativa Estatal Sonora. 
17.2.26 Comisión Operativa Estatal Tabasco. 
17.2.27 Comisión Operativa Estatal Tamaulipas. 
17.2.28 Comisión Operativa Estatal Tlaxcala. 
17.2.29 Comisión Operativa Estatal Veracruz. 
17.2.30 Comisión Operativa Estatal Yucatán. 
17.2.31 Comisión Operativa Estatal Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
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en comento, en atención a cada uno de las Comisiones (Operativa Nacional y 
Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
17.1 RECURSO FEDERAL. 
 
17.1.1 Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento 
Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 9, 10, 26, 33, 34 y 35. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16.  
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 30, 31 y 32 
 
g) 2 vistas al Servicio de Administración Tributaria, IMSS e INFONAVIT: 
Conclusiones 27 y 28 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 72, numeral 1, a); 83, numerales 1 y 2; 170, numeral 3 y 261 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 9, 10, 26, 33, 34 y 35. 
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No. Conclusión 

2 2. MC. El sujeto obligado omitió presentar el aviso para la realización 
del inventario fijo 

9 9. MC. El sujeto obligado presentó modificaciones al PAT del rubro de 
actividades específicas de forma extemporánea. 

10 10. MC. El sujeto obligado presentó modificaciones al PAT del rubro 
de capacitación, promoción y desarrollo político de la mujer de forma 
extemporánea 

26 26. MC. El sujeto obligado no presentó el expediente completo de dos 
proveedores con los que realizó operaciones superiores a 5000 UMA 

33 33.MC. El sujeto obligado no presentó los acuses de seis avisos de 
contratación con los que realizó operaciones con proveedores 
mayores a 5000 UMA. 

34 34. MC. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación 
por $8,484,781.77 correspondiente a operaciones mayores a los 
1,500 UMA realizadas con cinco proveedores 

35 35. MC El sujeto obligado presentó 173 avisos de contratación de 
forma extemporánea 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 

9954



 

documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. MC. El sujeto obligado 
omitió presentar el aviso para 
la realización del inventario 
fijo 

Omisión 
Artículo 72, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización 

9. MC. El sujeto obligado 
presentó modificaciones al 
PAT del rubro de actividades 
específicas de forma 
extemporánea. 

Acción 
Artículo 170, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

10. MC. El sujeto obligado 
presentó modificaciones al 
PAT del rubro de 
capacitación, promoción y 
desarrollo político de la mujer 
de forma extemporánea 

Acción 
Artículo 170, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

26. MC. El sujeto obligado no 
presentó el expediente 
completo de dos proveedores 
con los que realizó 
operaciones superiores a 
5000 UMA 

Omisión 
Artículo 83, numerales 1 y 2 
del Reglamento de 
Fiscalización 

33.MC. El sujeto obligado no 
presentó los acuses de seis 
avisos de contratación con 
los que realizó operaciones 
con proveedores mayores a 
5000 UMA. 

Omisión 
Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización 

34. MC. El sujeto obligado 
omitió presentar los avisos 
de contratación por 
$8,484,781.77 
correspondiente a 
operaciones mayores a los 
1,500 UMA realizadas con 
cinco proveedores 

Omisión 
Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

35. MC El sujeto obligado 
presentó 173 avisos de 
contratación de forma 
extemporánea 

Acción 
Artículo 261 del Reglamento 
de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72, numeral 1, a); 83, numerales 1 y 2; 170, numeral 3 y 
261 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los meses 
de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá cumplir con lo 
siguiente: 
 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de anticipación. La 
Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al partido el mismo día de 
la toma del inventario. 
(…)” 
 
“Artículo 83. 
Expedientes de proveedores  
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones durante 
el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la coalición 
exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil días de salario 
mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente por cada uno de ellos, en 
hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha relación deberá ser 
presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. El expediente de cada proveedor deberá incluir:  
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, que 
cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio que corresponda. 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 

(…)” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
 
(…) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, que 
hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 del 
presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince días 
posteriores al cambio o modificación.” 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el artículo 
61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, do valor de las operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha 
de pago, fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores 
al que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos por los 
partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los resultados de las 
confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días de 
salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, 
tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del partido 
o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de finanzas del CEN 
o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la 
responsabilidad de los actos contratados. 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo Segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 13. MC El sujeto obligado reportó saldos con antigüedad mayor 
a un año, de los cuales no se justifica su permanencia por 
($545,316.06+$17,835.28+$49,564.97) 

$612,716.31 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.8 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $612,716.31 (seiscientos doce mil setecientos dieciséis pesos 
31/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
 

                                                           
8Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.9 
 
Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  

                                                           
9 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 

por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
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No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 

equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
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evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
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indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida10. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

                                                           
10Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $612,716.31 (seiscientos doce mil setecientos dieciséis 
pesos 31/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
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los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$612,716.31 (seiscientos doce mil setecientos dieciséis pesos 31/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.11 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
11Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $612,716.31 (seiscientos 
doce mil setecientos dieciséis pesos 31/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $612,716.31 (seiscientos doce mil setecientos dieciséis pesos 31/100 
M.N.)12 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 8115 (ocho 
mil ciento quince) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $612,601.35 (seiscientos doce mil seiscientos un 
pesos 35/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 16. 
 
 
 
 

                                                           
12 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 16. MC El sujeto obligado realizó la recuperación en efectivo, 
de un saldo reportado en cuentas por cobrar, por $130,000.00. 

$130,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicos, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atento a la particularidad que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado recuperó cuentas en efectivo; no obstante que debió recibir 
dichos recursos a través de cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener 
certeza del origen de los recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el 
incumplimiento de la obligación de recuperar cuentas por cobrar a través de 
cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización.13 
 
 
 
 

                                                           
13 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al recuperar cuentas en 
efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización) y no mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión del 
Informe Anual de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al 
ejercicio 2016 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica los recursos provenientes de la 
recuperación de cuentas por cobrar, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
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principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 16, el sujeto obligado vulneró lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización14. 
El artículo señalado establece una prohibición directa a los partidos políticos de 
recibir recursos en efectivo cuando excedan el tope de los noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización) relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los sujetos 
obligados la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan 
a la autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado 
certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial, y que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 
los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 

                                                           
14 Artículo 66. Recuperaciones de cuentas por cobrar. 1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de 

cuentas por cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a nombre del deudor, 
debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda estrictamente prohibido 
realizar cobros en efectivo (sic) o cheque de caja o de una persona distinta al deudor. 2. Podrán recibir recuperaciones o 
cobros en efectivo, cuando cumplan con los requisitos siguientes: a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. c) Al momento 
del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto cierto. 
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los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los sujetos obligados, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 

 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque o comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 
A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 
 

 Efectivo, 

 Cheque de caja; o 

 De persona distinta al deudor 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
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por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, se 
encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realicen conforme 
a lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 del Reglamento de Fiscalización. 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de cuentas por cobrar, 
brindado certeza de la Iicitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida 
Actualizada), a través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio 
prohibido por la ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la certeza en el origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

9984



 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza de cumplir con su obligación de recibir 
los recursos de las cuentas recuperadas a través de cheque o transferencia 
bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los recursos del partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir los recursos de las cuentas recuperadas en 
efectivo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$130,000.00 (ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.15 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $130,000.00 (ciento 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $260,000.00 
(doscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) 16 
 

                                                           
15 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
16 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 3443 (tres mil 
cuatrocientos cuarenta y tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $259,912.07 (doscientos cincuenta y 
nueve mil novecientos doce pesos 07/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 22 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

22 22. MC. El sujeto obligado reportó saldos con antigüedad mayor 
a un año, de los cuales no se justifica su permanencia por 
$66,770.92 ($63,334.77+$3,436.15). 

$66,770.92 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace a 
cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada como 
pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no se 
acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.17 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
por un monto de $66,770.92 (sesenta y seis mil setecientos setenta pesos 
92/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
17Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar saldos de una cuenta con 
antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
ejercicio 2015, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización18. 

 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 

                                                           
18

““Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio 

o la conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, 
deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente:a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se 
contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del partido.” 
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En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 
no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados.. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 19. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 

                                                           
19Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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a un año, por un monto de $66,770.92 (sesenta y seis mil setecientos 
setenta pesos 92/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$66,770.92 (sesenta y seis mil setecientos setenta pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

                                                           
20Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $66,770.92 
(sesenta y seis mil setecientos setenta pesos 92/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $100,156.38 (cien mil ciento cincuenta y seis pesos 
38/100 M.N.)21 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1326 (mil 
trescientos veintiséis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete, equivalente a $100,099.74 (cien mil noventa y nueve pesos 
74/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
21 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 29. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

29 El sujeto obligado reportó saldos con antigüedad mayor a un 
año en el rubro de impuestos por pagar por $1,110.29, 
generados en el ejercicio 2015. 

$1,110.29 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.22 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $1,110.29 
(mil ciento diez pesos 29/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 

                                                           
22Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 23. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 

                                                           
23

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 24. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
24Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $1,110.29 (mil ciento diez pesos 29/100 
M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
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omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,110.29 
(mil ciento diez pesos 29/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
25Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,110.29 (mil 
ciento diez pesos 29/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,665.44 (mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos 44/100 M.N.)26 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 21 (veintiún) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $1,585.29 (mil quinientos ochenta y cinco pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatoria, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 30, 31 y 32. 
 
 
 

                                                           
26 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. Conclusión 

30 “30 MC. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 5,680 registros contables 
dentro del periodo normal” 

31 “31. El sujeto obligado realizó 22 registros contables en el periodo de corrección 
de forma extemporánea. Esto registros fueron efectuados como resultado de las 
observaciones realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones” 

32 “32 MC “El sujeto obligado realizó 2 registros contables en el periodo de 
corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron efectuados como 
resultado de las observaciones realizadas por la UTF en el oficio de errores y 
omisiones de segunda vuelta” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de las falta es inferior, la sanción 
a imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
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prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer27, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
27

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria, IMSS e INFONAVIT 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 27 y 28 lo 
siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 27 
 
“27.MC. El sujeto obligado reportó saldos de impuestos generados en el ejercicio 
2016 por $495,840.44.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 
$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 32,628,925.36 8,533,031.62 9,036,747.33 32,125,209.65 

2104000000 Impuestos por pagar procesos 
electorales 

0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 32,628,925.36 8,533,031.62 9,036,747.33 32,125,209.65 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11193/17, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta CON/TESO/299/17 de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta a su observación respecto a los saldos de impuestos por pagar al 31 
de Diciembre de 2016, se adjunta en el Sistema Integral de Fiscalización, en el 
apartado “Documentación Adjunta al Informe”, “Evidencia a la Retroalimentación del 
Oficio de Errores y Omisiones”, archivo en formato Excel la integración de los saldos 
de los impuestos por pagar, generados en el ejercicio, señalando los montos por 
cada estado, así mismo los comprobantes de pago realizados durante el ejercicio.” 

 
Del análisis a las modificaciones realizadas en el SIF, durante el primer periodo de 
ajuste, se observó que realizó diversas modificaciones a su contabilidad, 
reportando los siguientes saldos: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 
$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 32,628,925.36 8,512,071.27 9,008,989.58 32,131,824.05 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, así como a las 

aclaraciones realizadas, se determinó lo siguiente: 
 
En relación al saldo al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes por $32,131,824.05, procede señalar 
que éste se integra por retenciones de ejercicios anteriores por un importe de 
$29,325,417.02 y del ejercicio 2016 por $2,806,407.03. Es preciso señalar que el 
sujeto obligado presentó comprobantes de pago correspondiente al ejercicio 2017, 
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de impuestos generados en el 2016 por un importe de $2,310,566.59. Los cuales 
se detallan en el Anexo 6 del oficio núm. INE/UTF/DA-L/13106/17. 
 
Adicionalmente el sujeto obligado presentó comprobantes de pago en el ejercicio 
2017, correspondientes al ejercicio 2016 por concepto de IVA retenido por 
$222,531.00; sin embargo, no se identifica a que saldo contable corresponde; por 
tal razón, la observación quedó no atendida. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13106/17, notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CON/TESO/311/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta a su observación, es importante mencionar que los pagos 
realizados por conceptos de IVA retenido por un importe de $222,531.00, no 
son posible de identificar el total del monto antes mencionado en la balanza 
de comprobación, en virtud de que los pagos son realizados de manera global 
con los generados por los Comités Ejecutivo Estatal, por ello, la balanza 
refleja únicamente los pagos de impuestos correspondientes a la tesorería 
nacional. 
 
Adicionalmente, es importante aclarar que la Secretaría de Hacienda no 
cuenta con un apartado en su portal de pagos provisionales, para la 
identificación del IVA retenido, por tal razón, no se cuenta con un papel de 
trabajo en donde se muestre el concepto del IVA retenido en el ejercicio. 
 
Así mismo, se adjunta en el apartado “Documentación adjunta al Informe”, 
“Evidencia a la retroalimentación del oficio de errores y omisiones”, la 
declaración, transferencia bancaria y papel de trabajo del impuesto 
correspondiente al mes de Noviembre de 2016.” 

 

Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, así como a las 
aclaraciones realizadas, se determinó que el sujeto obligado tiene saldos 
pendientes de pago respecto de la cuenta impuestos por pagar como se indica en 
el siguiente cuadro: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 
$ 

Amortización de 
adeudos o 
pagos en 2016 
$ 

Total, de 
adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
$ 

Pagos 
realizados 
en 2017 de 
impuestos 
generados 
en 2016 

Saldo 
pendiente de 
pago 

(a) (b) (c) (d=a+b-c)   

2103000000 Impuestos por pagar 
ordinario 

32,628,925.36 8,512,071.27 9,008,989.58 32,131,824.05 2,310,566.59 29,821,257.46 

 
Es preciso señalar que el saldo de $29,821,257.46 pendiente de pago a la fecha 
de elaboración del presente Dictamen, se compone de la siguiente forma: 
 

Saldos Generados  
 
 

Pagos realizados en 2017  Saldo pendiente de pago 

2015 y 
anteriores 
$ 

2016 
 
$ 

Total 
 
$ 

2015 y 
anteriores 
$ 

2016 
 
$ 

Total 
 
$ 

2015 y 
anteriores 
$ 

2016 
 
$ 

Total 
 
$ 

29,325,417.02 2,806,407.03 32,131,824.05 0.00 2,310,566.59 2,310,566.59 29,325,417.02 
 

495,840.44 29,821,257.46 
 

 
Por lo que respecta al saldo pendiente de pago de impuestos generados en el 
ejercicio 2016 por un monto de $495,840.44, en el marco de la revisión al informe 
anual 2017, esta Unidad dará seguimiento a los pagos que efectúe el sujeto 
obligado para liquidar dicho saldo, así como de los pagos efectuados durante el 
ejercicio 2017 por $2,310,566.59. 
 
Esta UTF considera dar vista al SAT, al IMSS, y al INFONAVIT, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determinen lo conducente 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 28 
 

“28.MC. El sujeto obligado reportó saldos con antigüedad mayor a un año en el 
rubro de impuestos por pagar por $29,325,417.02.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 
$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 32,628,925.36 8,533,031.62 9,036,747.33 32,125,209.65 

2104000000 Impuestos por pagar procesos 
electorales 

0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 32,628,925.36 8,533,031.62 9,036,747.33 32,125,209.65 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11193/17, notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta CON/TESO/299/17 de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En respuesta a su observación respecto a los saldos de impuestos por pagar al 31 
de Diciembre de 2016, se adjunta en el Sistema Integral de Fiscalización, en el 
apartado “Documentación Adjunta al Informe”, “Evidencia a la Retroalimentación del 
Oficio de Errores y Omisiones”, archivo en formato Excel la integración de los saldos 
de los impuestos por pagar, generados en el ejercicio, señalando los montos por 
cada estado, así mismo los comprobantes de pago realizados durante el ejercicio.” 

 
Del análisis a las modificaciones realizadas en el SIF, durante el primer periodo de 
ajuste, se observó que realizó diversas modificaciones a su contabilidad, 
reportando los siguientes saldos: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 
$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 32,628,925.36 8,512,071.27 9,008,989.58 32,131,824.05 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, así como a las 

aclaraciones realizadas, se determinó lo siguiente: 
 
En relación al saldo al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes por $32,131,824.05, procede señalar 
que éste se integra por retenciones de ejercicios anteriores por un importe de 
$29,325,417.02 y del ejercicio 2016 por $2,806,407.03. Es preciso señalar que el 
sujeto obligado presentó comprobantes de pago correspondiente al ejercicio 2017, 

10019



 

de impuestos generados en el 2016 por un importe de $2,310,566.59. Los cuales 
se detallan en el Anexo 6 del oficio núm. INE/UTF/DA-L/13106/17. 
 
Adicionalmente el sujeto obligado presentó comprobantes de pago en el ejercicio 
2017, correspondientes al ejercicio 2016 por concepto de IVA retenido por 
$222,531.00; sin embargo, no se identifica a que saldo contable corresponde; por 
tal razón, la observación quedó no atendida. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13106/17, notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CON/TESO/311/17 de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta a su observación, es importante mencionar que los pagos realizados 
por conceptos de IVA retenido por un importe de $222,531.00, no son posible de 
identificar el total del monto antes mencionado en la balanza de comprobación, en 
virtud de que los pagos son realizados de manera global con los generados por los 
Comités Ejecutivo Estatal, por ello, la balanza refleja únicamente los pagos de 
impuestos correspondientes a la tesorería nacional. 
 
Adicionalmente, es importante aclarar que la Secretaría de Hacienda no cuenta con 
un apartado en su portal de pagos provisionales, para la identificación del IVA 
retenido, por tal razón, no se cuenta con un papel de trabajo en donde se muestre el 
concepto del IVA retenido en el ejercicio. 
 
Así mismo, se adjunta en el apartado “Documentación adjunta al Informe”, 
“Evidencia a la retroalimentación del oficio de errores y omisiones”, la declaración, 
transferencia bancaria y papel de trabajo del impuesto correspondiente al mes de 
Noviembre de 2016.” 

 

Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, así como a las 
aclaraciones realizadas, se determinó que el sujeto obligado tiene saldos 
pendientes de pago respecto de la cuenta impuestos por pagar como se indica en 
el siguiente cuadro: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 
$ 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 
$ 

Amortización de 
adeudos o 
pagos en 2016 
$ 

Total, de 
adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
$ 

Pagos 
realizados 
en 2017 de 
impuestos 
generados 
en 2016 

Saldo 
pendiente de 
pago 

(a) (b) (c) (d=a+b-c)   

2103000000 Impuestos por pagar 
ordinario 

32,628,925.36 8,512,071.27 9,008,989.58 32,131,824.05 2,310,566.59 29,821,257.46 

 
Es preciso señalar que el saldo de $29,821,257.46 pendiente de pago a la fecha 
de elaboración del presente Dictamen, se compone de la siguiente forma: 
 

Saldos Generados  
 
 

Pagos realizados en 2017  Saldo pendiente de pago 

2015 y 
anteriores 
$ 

2016 
 
$ 

Total 
 
$ 

2015 y 
anteriores 
$ 

2016 
 
$ 

Total 
 
$ 

2015 y 
anteriores 
$ 

2016 
 
$ 

Total 
 
$ 

29,325,417.02 2,806,407.03 32,131,824.05 0.00 2,310,566.59 2,310,566.59 29,325,417.02 
 

495,840.44 29,821,257.46 
 

 
(…) 
 
Por lo que respecta al saldo pendiente de pago de contribuciones generadas en 
2015 y años anteriores por un monto de $29,325,417.02, tal como se detalla en el 
Anexo 3, se integran de un saldo de $29,324,306.73 correspondiente a impuestos 
por pagar generados con anterioridad al ejercicio 2015 y $1,110.29 de impuestos 
generados en el ejercicio 2015, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 

En consecuencia, presentó saldos con antigüedad mayor a un año en el rubro de 
impuestos por pagar correspondiente al ejercicio 2014 por $29,325,417.02. 
 
Esta UTF considera dar vista al SAT, al IMSS, y al INFONAVIT, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determinen lo conducente 
 
En este sentido con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza y 
otorgar la garantía de audiencia que en derecho corresponde al instituto político, 
se propone el inicio de un procedimiento oficioso, a efecto de determinar si el 
partido recibió algún beneficio por otorgar en comodato el bien inmueble o, en su 
caso, verificar el objeto partidista del uso del bien inmueble durante el periodo en 
comodato. 
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17.2 RECURSO LOCAL. 
 

17.2.1 Comisión Operativa Estatal en Aguascalientes 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Aguascalientes del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 16, 19, 23, 
24, 27, 28, 33, 35 y 39. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 15. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17. 
 
g) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 20. 
 
h) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 38. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de Partidos 
Políticos; 255, numeral 2; 256; 257, numeral 1, incisos a), u) y p); 126, numeral 1; 
261, numeral 3; 46, numeral 1; 175; 33, numeral 1, incisos a), b), c) y d); 54, 
numerales, 3, inciso c) 5 y 6 y; 70 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 16, 19, 23, 24, 27, 28, 33, 35 y 39. 
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No. Conclusión 

2 “2. MC/AG El sujeto obligado reportó diferencias entre el 
Informe Anual “IA” en el rubro de financiamiento público, de 
actividades ordinarias permanente y gastos de campaña, contra 
financiamiento público establecido en el Acuerdo CG-A-03/16.” 

3 “3. MC/AG El sujeto obligado omitió el “FORMATO DE 
AUTORIZACIÓN Y FIRMA DEL INFORME “IA” POR AUDITOR 
EXTERNO” que se encuentra en el SIF.” 

4 “4. MC/AG El sujeto obligado omitió la relación con la totalidad 
de los proveedores y prestadores de servicios y al existir 
diferencias entre la relación presentada y los registros 
contables por $2,322,532.22.” 

5 “5. MC/AG El sujeto obligado omitió los expedientes de cada 
proveedor y prestadores de servicios con los que realizó 
operaciones que superaron las 5000 UMA.” 

6 “6. MC/AG El sujeto obligado omitió el registro en su 
contabilidad el activo fijo.” 

7 “7. MC/AG El sujeto presenta diferencias entre los saldos de la 
balanza dictaminada al 31 de diciembre de 2015, contra los 
saldos iniciales 2016, en las cuentas de proveedores “Cuenta 
México” y de patrimonio “superávit/déficit”  

11 “11. MC/AG El sujeto obligado omitió el cheque nominativo 
librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o 
la transferencia electrónica, por $300,000.00” 

12 “12. MC/AG El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
prestación de servicios o bienes debidamente requisitado.” 

13 “13. MC/AG El sujeto obligado omitió presentar los XML.” 

16 “16. MC/AG El sujeto obligado omitió el contrato de prestación 
de servicios debidamente requisitado.” 

19 “19. MC/AG El sujeto obligado omitió la corrección del “PAT”, 
en el rubro de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.” 

23 “23. MC/AG El sujeto obligado omitió utilizar la cuenta de la 
clase “7 presupuesto” del catálogo de cuentas, para el registro 
de sus operaciones de actividades específicas.” 

24 “24. MC/AG El sujeto obligado omitió realizar las correcciones 
al “PAT”, en el rubro de actividades específicas.” 
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No. Conclusión 

27 “27. MC/AG El sujeto obligado presentó las conciliaciones 
bancarias con diferencia en saldos, entre el estado de cuenta y 
la conciliación bancaria en el apartado “saldo en estado de 
cuenta” 

28 “28. MC/AG El sujeto obligado omitió la apertura de cuentas 
bancarias para la recepción y administración de las 
prerrogativas para actividades específicas “CBCEEACTESP”  

33 “33. MC/AG El sujeto obligado presentó saldos contrarios a su 
naturaleza por la cantidad de -$130,140.00 de la cuenta “otros 
gastos por comprobar”. 

35 “35. MC/AG El sujeto obligado omitió la corrección de la cuenta 
de proveedores “Cuenta México”, de tal manera que el saldo 
final del ejercicio 2015 coinciden con el saldo inicial del ejercicio 
2016 por la cantidad de -$1,065,439.65” 

39 “39. MC/AG De la revisión a la documentación presentada en el 
SIF, se constató que MC omitió generar el traspaso de saldos 
de campaña a la contabilidad ordinario.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
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formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)28. 

                                                           
28 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. MC/AG El sujeto obligado 
reportó diferencias entre el 
Informe Anual “IA” en el rubro 
de financiamiento público, de 
actividades ordinarias 
permanente y gastos de 
campaña, contra 
financiamiento público 
establecido en el Acuerdo 
CG-A-03/16.” 

Omisión 255, numeral 2 y 256 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“3. MC/AG El sujeto obligado 
omitió el “FORMATO DE 
AUTORIZACIÓN Y FIRMA 
DEL INFORME “IA” POR 
AUDITOR EXTERNO” que 
se encuentra en el SIF.” 

Omisión 78, numeral 1, inciso b), 
fracción IV de la Ley 
General de Partidos 
Políticos, en relación con 
el artículo 257, numeral 
1, inciso a) Reglamento 
de Fiscalización. 

“4. MC/AG El sujeto obligado 
omitió la relación con la 
totalidad de los proveedores 
y prestadores de servicios y 
al existir diferencias entre la 
relación presentada y los 
registros contables por 
$2,322,532.22.” 

Omisión 257, numeral 1, inciso p) 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“5. MC/AG El sujeto obligado 
omitió los expedientes de 
cada proveedor y 
prestadores de servicios con 
los que realizó operaciones 
que superaron las 5000 
UMA.” 

Omisión 257, numeral 1, inciso p) 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“6. MC/AG El sujeto obligado 
omitió el registro en su 
contabilidad el activo fijo.” 

Omisión 33, numeral 1 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. MC/AG El sujeto presenta 
diferencias entre los saldos 
de la balanza dictaminada al 
31 de diciembre de 2015, 
contra los saldos iniciales 
2016, en las cuentas de 
proveedores “Cuenta México” 
y de patrimonio 
“superávit/déficit”  

Omisión 33, numeral 1 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“11. MC/AG El sujeto 
obligado omitió el cheque 
nominativo librado a nombre 
del prestador del bien o 
servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o la 
transferencia electrónica, por 
$300,000.00” 

Omisión 126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. MC/AG El sujeto 
obligado omitió presentar los 
contratos de prestación de 
servicios o bienes 
debidamente requisitado.” 

Omisión 261, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“13. MC/AG El sujeto 
obligado omitió presentar los 
XML.” 

Omisión 46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“16. MC/AG El sujeto 
obligado omitió el contrato de 
prestación de servicios 
debidamente requisitado.” 

Omisión 261, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“19. MC/AG El sujeto 
obligado omitió la corrección 
del “PAT”, en el rubro de 
capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.” 

Omisión 175 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“23. MC/AG El sujeto 
obligado omitió utilizar la 
cuenta de la clase “7 
presupuesto” del catálogo de 
cuentas, para el registro de 
sus operaciones de 
actividades específicas.” 

Omisión 33, numeral 1, inciso d) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“24. MC/AG El sujeto 
obligado omitió realizar las 
correcciones al “PAT”, en el 
rubro de actividades 
específicas.” 

Omisión 175 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“27. MC/AG El sujeto 
obligado presentó las 
conciliaciones bancarias con 
diferencia en saldos, entre el 
estado de cuenta y la 
conciliación bancaria en el 
apartado “saldo en estado de 
cuenta” 

Omisión 54, numerales 5 y 6 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“28. MC/AG El sujeto 
obligado omitió la apertura de 
cuentas bancarias para la 
recepción y administración 
de las prerrogativas para 
actividades específicas 
“CBCEEACTESP”  

Omisión 54, numeral 3, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“33. MC/AG El sujeto 
obligado presentó saldos 
contrarios a su naturaleza 
por la cantidad de -
$130,140.00 de la cuenta 
“otros gastos por comprobar”. 

Omisión 33, numeral 1 incisos a), 
b), c) y d) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“35. MC/AG El sujeto 
obligado omitió la corrección 
de la cuenta de proveedores 
“Cuenta México”, de tal 
manera que el saldo final del 
ejercicio 2015 coinciden con 
el saldo inicial del ejercicio 
2016 por la cantidad de -
$1,065,439.65” 

Omisión 33 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“39. MC/AG De la revisión a 
la documentación presentada 
en el SIF, se constató que 
MC omitió generar el 
traspaso de saldos de 
campaña a la contabilidad 
ordinario.” 

Omisión 70, 256, numeral 4 y 257, 
numeral 1, inciso 
u)Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes en el 
marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario 
de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados29. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos; 255, numeral 2; 256; 257, numeral 1, incisos a), p) y u); 126, 
numeral 1; 261, numeral 3; 46, numeral 1; 175; 33, numeral 1, incisos a), b), c) y 
d); 54, numerales, 3, inciso c) 5 y 6 y; 70 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 78. 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(…) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 

                                                           
29 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados 
por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto.” 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 255. 
Informe anual 
(…). 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación.” 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los ingresos 
utilizados para financiar dichos gastos. 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la realización 
de sus procesos de selección interna para la elección de titulares de los órganos de 
dirección en el CEN, CDE, CEE, CDD y CDM, así como el origen de los recursos 
con los que sufragaron dichos 
gastos. 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN, CEE y 
en los CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del Reglamento, así 
también los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, así 
como producción de mensajes para radio y televisión, 
anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá observar lo dispuesto 
en los artículos 138, 208, 211, 214 y 215 del Reglamento por cada uno de los 
candidatos internos, y las referencias a los candidatos se entenderán hechas a los 
candidatos internos; asimismo, se deberán reportar los ingresos utilizados para 
financiar dichos gastos. 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de: 
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento público 
ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos realizados por este concepto 
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beneficien al mayor número de mujeres y que las actividades realizadas sean 
dirigidas a las mismas. 
b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le otorga 
en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley de Partidos. 
c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo. 
(…) 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
(…).” 
 
“ Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
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formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
(…)” 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas. 
(…)” 
 
Artículo 175. 
Estructura de los PAT 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance 
y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros 
que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente 
artículo.” 
 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar 
las reglas siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
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d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
(…)” 
 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para: 
(…) 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
(…) 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas contables, 
más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y del banco, 
menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por el sujeto 
obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta bancaria. 
(…)” 
 
“Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la 
NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser reconocidos en su contabilidad del CEN, 
CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, según corresponda.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.30 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 

                                                           
30 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias31, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
31 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.32 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                           
32 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.33 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
33 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,229.38 (doce mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 
“10. MC/AG. El sujeto obligado omitió reportar los gastos 
realizados por concepto de las remuneraciones en especie 
otorgadas a los órganos directivos por $411,006.00” 

$411,006.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de remuneraciones en especie a los órganos directivos por un monto 
de $411,006.00 (cuatrocientos once mil seis pesos 00/100 M.N.); por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
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cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión34 de reportar la totalidad de 
gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de remuneraciones en 
especie a los órganos directivos por un monto de $411,006.00 (cuatrocientos once 
mil seis pesos 00/100 M.N.). 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                           
34 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización35, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 

                                                           
35 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 

10046



 

utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
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Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
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gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente36: 
 
a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos 
del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener 
de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 

                                                           
36 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.37 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 

                                                           
37 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias38, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

                                                           
38 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$411,006.00 (cuatrocientos once mil seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.39 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$411,006.00 (cuatrocientos once mil seis pesos 00/100 M.N.)], 
cantidad que asciende a un total de $616,451.34 (seiscientos dieciséis mil 
cuatrocientos cincuenta y un pesos 34/100 M.N.) 40 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Aguascalientes, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 8166 (ocho 
                                                           
39 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
40 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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mil ciento sesenta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $616,451.34 (seiscientos dieciséis mil 
cuatrocientos cincuenta y un pesos 34/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 22, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

22 “22. MC/AG. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
servicios administrativos que carecen de la documentación 
soporte por la cantidad de $124,025.00” 

$124,025.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión41 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$124,025.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
                                                           
41 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12742 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
42 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
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transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.43 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias44, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

                                                           
43 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
44 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$124,025.00 (ciento veinticuatro mil veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 45 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica 
y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 

un total de $124,025.00 (ciento veinticuatro mil veinticinco pesos 00/100 M.N.) 46 .  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Aguascalientes, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1642 (mil 
seiscientas cuarenta y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $123,954.58 (ciento veintitrés mil novecientos 
cincuenta y cuatro pesos 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
 45 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
46 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 10 
Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 14 y 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “14. MC/AG. El sujeto obligado omitió el cheque nominativo 
librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
la transferencia electrónica por $364,000.00.” 

$364,000.00.” 

15 “15. MC/AG. El sujeto obligado omitió presentar el cheque 
nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, 
que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o la transferencia electrónica por $174,000.00.” 

$174,000.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones47 consistentes 
en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

“14. MC/AG. El sujeto obligado omitió el cheque nominativo librado a 
nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario” o a la transferencia 
electrónica por $364,000.00.” 

“15. MC/AG. El sujeto obligado omitió presentar el cheque nominativo 
librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o la transferencia 
electrónica por $174,000.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por 
montos de $364,000.00 (trescientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) y 
$174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes.  

                                                           
47 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 48  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
                                                           
48 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 

a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
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no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida49. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 

                                                           
49 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias50, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

                                                           
50 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$364,000.00 (trescientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.51 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
51 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $364,000.00 (trescientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 52  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Aguascalientes, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 4821 (cuatro 
mil ochocientos veintiún) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $363,937.29 (trescientos sesenta y tres mil 
novecientos treinta y siete pesos 29/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

                                                           
52 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 10 

Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 
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Conclusión 15 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.53 

                                                           
53 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 54 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Aguascalientes, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2304 (dos mil 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
54 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 10 

Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 
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trescientos cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $173,928.96 (ciento setenta y tres mil novecientos 
veintiocho pesos 96/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 
relación al 78, numeral 1, inciso b), ambos de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

25 “25. MC/AG. El sujeto obligado omitió reportar con veracidad el 
gasto por concepto de “asesoría y capacitación”, por un importe de 
$236,662.01.” 

$236,662.01 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos 
en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró gastos que tras el proceso de confirmación hecho 
por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar 
operaciones que tras el proceso de confirmación de operaciones se advirtió la falta 
de veracidad en su reporte conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización.55 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado registró erogaciones que tras el proceso de confirmación 
hecho por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente por 
un monto de $236,662.01 (doscientos treinta y seis mil seiscientos sesenta y 
dos pesos 01/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 25, numeral 
1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

Del análisis de la conducta observada, es dable concluir que se cumple con los 
elementos que acreditan los elementos constitutivos del dolo directo, conforme al 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación56. 
 

                                                           
55Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
56Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVI/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SUS 

ELEMENTOS”. 
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Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 

Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un sujeto 
obligado actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 

Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
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respecto de los subjetivos. Por otro lado, elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”57, le son 
aplicables mutatis mutandis58, al derecho administrativo sancionador. 
 

Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del sujeto infractor. 
 

En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con elemento intelectual 
o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto político 
conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones a 
los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 

                                                           
57 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
58 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 

Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización 
y al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 
ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace 
evidente elemento cognoscitivo. 
 

Una vez acreditado elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza elemento 
volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así pues al 
conocer previamente la obligación de acreditar verazmente la aplicación de los 
gastos realizados, resulta indubitable que el sujeto ostentó la intención de no 
informar verazmente a la autoridad fiscalizadora al omitir reportar con veracidad el 
gasto por concepto de “asesoría y capacitación”. 

 

Lo anterior es así, porque el sujeto obligado presentó, en el momento procesal 
oportuno, diversa documentación soporte en primera instancia para acreditar 
gasto por concepto de “asesoría y capacitación”. 
 

Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto de 
mérito. Por el contrario al concatenar la documentación que obra en el expediente 
de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad electoral por 
el sujeto obligado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto 
obligado. 
 

En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) El sujeto obligado 
presentó la documentación consistente en el contrato, la factura y el acta 
constitutiva del proveedor, la cual posterior al procedimiento de confirmación se 
advirtió que la misma carece de veracidad; ii) la intención del sujeto fue engañar a 
la autoridad, en tanto entregó la documentación con información no veraz; es 
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decir, que el sujeto obligado fijó su voluntad en incumplir la ley, este indicio se 
encuentra constituido por el hecho cierto y probado de que, previamente a su 
actuar, conocía la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, la base del 
indicio es la certeza de que el ente político actuó a sabiendas de que infringía la 
ley, tal como se ha demostrado. 
 

En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto obligado desplegó una conducta 
dolosa al presentar documentación no veraz, a sabiendas que dicha conducta era 
ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta como lo es registrar operaciones en el 
Sistema Integral de Fiscalización las cuales posterior al procedimiento de 
conformación se advirtió la falta de veracidad en la documentación presentada a 
fin de comprobar su realización, lo que implica la aceptación de sus 
consecuencias y ello posibilita a esta autoridad electoral su sanción. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad los 
egresos erogados, se vulnera de manera directa la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 

En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, incisos a)59, en relación al 79 numeral 1, inciso a)60, ambos 

                                                           
59 “Artículo 25.- 1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. (…)” 
60 Artículo 79.- 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; (…)” 
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de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 12761 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de precampaña correspondientes al Proceso 
Electoral sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los 
recursos que se hayan utilizado, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas utilizados en los procesos 
electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos tienen las 
siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar todos los 
ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o que sea 
expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, y 
entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 

Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y la transparencia en la 
rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, traduciéndose en una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

                                                           
61 “Artículo 127.- 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)”  

 

10084



 

Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 

En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos en el ejercicio de rendición de cuentas, se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de Partidos Políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 

Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, la legalidad y la transparencia 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
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transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida62. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias63, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 

                                                           
62 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
63 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que se trata 
de una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el 
principio de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, toda 
vez que el sujeto obligado omitió reportar verazmente los egresos, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de 
relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que no reportó con veracidad el destino de los recursos 
y omitió presentar la documentación que soporte de un egreso por un monto 
de $236,662.01, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de 
errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$236,662.01 (doscientos treinta y seis mil seiscientos sesenta y dos 
pesos 01/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.64 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $236,662.01 
(doscientos treinta y seis mil seiscientos sesenta y dos pesos 01/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $473,324.02 (cuatrocientos setenta y tres mil 
trescientos veinticuatro pesos 02/100 M.N.) 65.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Aguascalientes, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 6269 (seis mil 
doscientos sesenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $473,246.81 (cuatrocientos setenta y tres mil 
doscientos cuarenta y seis pesos 81/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales para que en el ámbito de sus atribuciones 
determinen lo que en derecho corresponda. 
 

                                                           
65 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 10 

Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 
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f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 33, último párrafo del Código 
Electoral del Estado de Aguascalientes. Conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 “17. MC/AG. El sujeto omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario 2016, para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, 
por $74,155.43.” 

$74,155.43 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 33, último párrafo del Código Electoral del Estado de Aguascalientes., 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33, último párrafo del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $74,155.43 (setenta y cuatro mil ciento cincuenta 
y cinco pesos 43/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 33, último 
párrafo del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 
“17. MC/AG. El sujeto omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario 2016, para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres, por $74,155.43.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 33, último párrafo del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes66. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 33, último párrafo del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 

                                                           
66 “Artículo 33.- (…) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el dos por ciento del financiamiento público ordinario que se le haya asignado.” 
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ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 33, último párrafo 
del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
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que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 33, último párrafo del 
Código Electoral del Estado de Aguascalientes, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida67. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias68, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
67Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
68 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 

10097



 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$74,155.43 (setenta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco pesos 43/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.69 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($74,155.43 
(setenta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco pesos 43/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $111,233.14 (ciento once mil doscientos treinta y tres pesos 
14/100 M.N.) 70. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Aguascalientes, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1472 (mil 
cuatrocientos setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 

                                                           
69 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
70 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 10 

Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 
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el dos mil diecisiete, equivalente a $111,121.28 (ciento once mil ciento veintiún 
pesos 28/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 35 del Código Electoral del Estado 
de Aguascalientes: conclusión 20 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

20 “20. MC/AG. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público otorgado para Actividades Específicas, 
en el ejercicio 2016 por un monto de $100,866.99.” 

$100,866.99 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 35 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes71.  

                                                           
71 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $100,866.99 (cien mil ochocientos 
sesenta y seis pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 35 
del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“20. MC/AG. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de financiamiento 
público otorgado para Actividades Específicas, en el ejercicio 2016 por un monto de 
$100,866.99.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 35 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes72 

                                                           
72 Artículo 35.- Los partidos políticos como entidades de interés público, tendrán derecho al financiamiento público para 

actividades específicas que serán: la educación y capacitación política, la investigación socioeconómica y política, así como 

las tareas editoriales. Este financiamiento público equivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que 

corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 

señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 

acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata anterior. 

Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección o aquéllos que habiendo 

conservado su registro legal no cuenten con representación en el Congreso del Estado, se les asignará el financiamiento 

público que para actividades específicas establece la formula contenida en el artículo 51, párrafo 2, inciso b) de la LGPP, 

misma que se aplicará en lo conducente. 

Cuando la función de fiscalización sea delegada al Instituto, a través de la Contraloría Interna, vigilará que los recursos de 

los partidos políticos se destinen al financiamiento de las actividades señaladas en el presente artículo, de existir 

violaciones dará cuenta al órgano técnico del INE, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 35 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 

                                                                                                                                                                                 
Las cantidades que para actividades específicas se determinen para cada partido político, serán entregadas en una sola 

ministración conforme al calendario presupuestal que apruebe el Consejo. 
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educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 35 del Código Electoral del 
Estado de Aguascalientes concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 35 del Código Electoral 
del Estado de Aguascalientes, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida73. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias74, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 

                                                           
73Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
74 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,866.99 (cien mil ochocientos sesenta y seis pesos 99/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.75 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($100,866.99 
(cien mil ochocientos sesenta y seis pesos 99/100 M.N.)), cantidad que asciende a 
un total de $$151,300.49 (ciento cincuenta y un mil trescientos pesos 49/100 
M.N.). 76  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Aguascalientes, es la prevista en el 

                                                           
75 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
76 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 10 

Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 
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artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2003 (dos mil 
tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $151,206.47 (ciento cincuenta y un mil doscientos seis pesos 
47/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 38 
 
No. Conclusión 

38 “38. MC/AG. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 150 registros 
contables dentro del periodo normal” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer77, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
77Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano Aguascalientes, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.2 Comisión Operativa Estatal en Baja California.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Baja California del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
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Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 17, 18, 20, 21, 
22, 25, 28, 29, 32, 33, 34 y 36. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 38. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 23. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 19.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 26. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 37. 
 
j) Procedimiento Oficioso: Conclusión 11. 
 
k) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California: Conclusión 27. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 25 numeral 1 inciso s) de la LGPP; 22 numeral 1 inciso a), fracción I 33 
numeral 1 incisos d) e i); 39 numerales 3 inciso d), 6; 41; 54 numerales 3 y 4; 67; 
77 numeral 3 incisos a), b) y c); 78 numeral 1; 81; 84 numeral 1 inciso a); 96 
numeral 1; 98; 102 numerales 3 y 4; 254 numeral 1; 257 numeral 1 inciso a), b), c), 
d), e) h), n) o), p) y r); 261; 296 numeral 1 y 332 numeral 2 del RF: conclusiones 
2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 17, 18, 20, 21, 22, 25, 28, 29, 32, 33, 34 y 36. 
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No. Conclusión 

2 MC/BC. El sujeto obligado presentó el formato “IA” Informe Anual sin 
la firma del auditor externo 

3 MC/BC. El sujeto omitió reportar en el formato “IA” Informe Anual, así 
como en sus registros contables un importe de $161,100.32 
correspondiente al saldo final de la cuenta bancos del ejercicio 2015 

4 MC/BC. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de 
documentación adjunta al informe anual consistente en la 
documentación que se describe en el cuerpo del Dictamen 

5 MC/BC. El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y 
máximos de aportaciones de militantes que podría recibir en el 
ejercicio 2016 

6 MC/ BC. El sujeto obligado omitió presentar el informe 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio ordinario 2016 

8 MC/BC. El sujeto obligado registro de manera incorrecta en su 
contabilidad el financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes, otorgado por el Organismo Público Local (OPLE) por un 
monto de $4,004,250.25 

9 MC/BC. El sujeto obligado registro de manera incorrecta el 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes de 
siete ministraciones, otorgadas por el Organismo Público Local 
(OPLE) por un monto de $14,560.90 

10 MC/BC. El sujeto obligado registro de manera incorrecta en su 
contabilidad el financiamiento público para “actividades específicas”, 
otorgado por el Organismo Público Local (OPLE) por un monto de 
$279,068.27 

17 MC/BC. El sujeto obligado omitió presentar contratos y muestras, 
gastos por concepto de propaganda utilitaria por un monto de 
$467,709.80 

18 MC/BC. El sujeto obligado omitió registrar en la cuenta de gastos por 
amortizar gastos de propaganda por $489,752.00, que rebasaron el 
tope de las 500 UMA  

20 MC/BC. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte de 
gastos en propaganda utilitaria, consistente en muestras, contratos, 
notas de entrada y salida de almacén; por $71,254.16 

21 MC/BC. El sujeto obligado omitió realizar las reclasificaciones 
solicitadas en sus registros contables 

22 MC/BC. El sujeto obligado omitió presentar avisos de contratación por 
concepto de “propaganda utilitaria” que rebasan los 1,500 UMA´S, por 
un monto total de $1,301,195.20 

25 MC/BC. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable del 
presupuesto para gastos de capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres en la cuenta clase 7 

28 MC/BC. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable del 
presupuesto para actividades específicas en la cuenta clase 7 

29 MC/BC. El sujeto obligado omitió realizar la notificación de una 
confirmación con terceros, solicitada por esta autoridad 
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No. Conclusión 

32 MC/BC. El sujeto obligado omitió presentar conciliaciones bancarias, 
de una cuenta bancaria utilizada para el recurso de sus actividades 
ordinarias permanentes 

33 MC/BC. El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a sus 
registros contables, de tal forma que el saldo en la cuenta contable de 
bancos coincidiera con el monto reflejado en sus estados de cuenta 

34 MC/BC El sujeto obligado omitió presentar la integración y la 
documentación que dio origen a los saldos en sus cuentas por cobrar 
por $6,093,915.36. 
Tal situación incumplió con lo establecido 67, numeral 1, del RF. 

36 MC/BC El sujeto obligado omitió presentar la integración y la 
documentación que dio origen a los saldos de cuentas por pagar por 
$771,324.29. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
2) Tipo de infracción (acción u omisión)78. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
78 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. MC/BC. El sujeto obligado 
presentó el formato “IA” 
Informe Anual sin la firma del 
auditor externo 

 
 
Acción 

El artículo 257, numeral 
1, inciso a) del RF.  
 

3. MC/BC. El sujeto omitió 
reportar en el formato “IA” 
Informe Anual, así como en 
sus registros contables un 
importe de $161,100.32 
correspondiente al saldo final 
de la cuenta bancos del 
ejercicio 2015 

 
 
 
Omisión 

Los artículos 96, 
numeral 1 y 254, 
numeral 1, del RF. 
 

4. MC/BC. El sujeto obligado 
omitió presentar la totalidad 
de documentación adjunta al 
informe anual consistente en 
la documentación que se 
describe en el cuerpo del 
Dictamen 

 
 
Omisión 

Los artículos 257, 
numeral 1, incisos b), 
c), d), e), h), n), o), p), 
r), y 261 del RF. 
 

5. MC/BC. El sujeto obligado 
omitió informar los montos 
mínimos y máximos de 
aportaciones de militantes 
que podría recibir en el 
ejercicio 2016 

 
Omisión 

El artículo 98, del RF 

6. MC/ BC. El sujeto obligado 
omitió presentar el informe 
correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 
ordinario 2016 

 
 
Omisión 

Los artículos 25, numeral 
1, inciso s) de la LGPP, 
22, numeral 1, inciso a), 
fracción I, del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

8. MC/BC. El sujeto obligado 
registro de manera incorrecta 
en su contabilidad el 
financiamiento público para 
actividades ordinarias 
permanentes, otorgado por el 
Organismo Público Local 
(OPLE) por un monto de 
$4,004,250.25 

 
 
 
Acción 

El artículo 39, numeral 3, 
inciso d) del RF. 

9. MC/BC. El sujeto obligado 
registro de manera incorrecta 
el financiamiento público 
para actividades ordinarias 
permanentes de siete 
ministraciones, otorgadas por 
el Organismo Público Local 
(OPLE) por un monto de 
$14,560.90 

 
 
 
 
Acción 

El artículo 39, numeral 3, 
inciso d) del RF. 

10. MC/BC. El sujeto 
obligado registro de manera 
incorrecta en su contabilidad 
el financiamiento público 
para “actividades 
específicas”, otorgado por el 
Organismo Público Local 
(OPLE) por un monto de 
$279,068.27 

 
 
 
 
Acción 

El artículo 39, numeral 
3, inciso d) del RF. 
 

17. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió presentar 
contratos y muestras, gastos 
por concepto de propaganda 
utilitaria por un monto de 
$467,709.80 

 
 
Omisión 

Los artículos 39, 
numeral 6 y 296, 
numeral 1 del RF. 
 

18. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió registrar en la 
cuenta de gastos por 
amortizar gastos de 
propaganda por $489,752.00, 
que rebasaron el tope de las 
500 UMA  

 
 
Omisión 

El artículo 78 numeral 1, 
del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

20. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió presentar 
documentación soporte de 
gastos en propaganda 
utilitaria, consistente en 
muestras, contratos, notas de 
entrada y salida de almacén; 
por $71,254.16 

 
 
Omisión 

Los artículos 77, numeral 
3, incisos a), b) y c), así 
como 296, numeral 1 del 
RF. 

21. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió realizar las 
reclasificaciones solicitadas 
en sus registros contables 

 
Omisión 

El artículo 33 numeral 1, 
incisos d) e i) , del RF. 

22. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió presentar 
avisos de contratación por 
concepto de “propaganda 
utilitaria” que rebasan los 
1,500 UMA´S, por un monto 
total de $1,301,195.20 

 
Omisión 

El artículo 261 del RF. 

25. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió realizar el 
registro contable del 
presupuesto para gastos de 
capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres en la 
cuenta clase 7 

 
Omisión 

Los artículos 33, numeral 
1, inciso d) y 41 del RF. 

28. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió realizar el 
registro contable del 
presupuesto para actividades 
específicas en la cuenta 
clase 7 

 
 
Omisión 

Los artículos 33, numeral 
1, inciso d) y 41 del RF. 

29. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió realizar la 
notificación de una 
confirmación con terceros, 
solicitada por esta autoridad 

 
 
Omisión 

El artículo 332, numeral 
2, del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

32. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió presentar 
conciliaciones bancarias, de 
una cuenta bancaria utilizada 
para el recurso de sus 
actividades ordinarias 
permanentes 

 
 
Omisión 

Los artículos 54 
numerales 3 y 4, así 
como 102, numerales 3 y 
4, del RF. 

33. MC/BC. El sujeto 
obligado omitió realizar las 
correcciones a sus registros 
contables, de tal forma que el 
saldo en la cuenta contable 
de bancos coincidiera con el 
monto reflejado en sus 
estados de cuenta 

 
 
 
Omisión 

Los artículos 33, numeral 
1, inciso i) y 39, numeral 
3, inciso d) del RF. 

MC/BC El sujeto obligado omitió 
presentar la integración y la 
documentación que dio origen a 
los saldos en sus cuentas por 
cobrar por $6,093,915.36. 
Tal situación incumplió con lo 
establecido 67, numeral 1, del 
RF. 

 
 
 
Omisión 

El artículo 67, numeral 1, 
del RF 

MC/BC El sujeto obligado omitió 
presentar la integración y la 
documentación que dio origen a 
los saldos de cuentas por pagar 
por $771,324.29. 

 
 
Omisión 

Los artículos 84, numeral 
1, inciso a) en relación 
con el 81 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California en el 
marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario 
de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados79. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos los artículos 25 numeral 1 inciso s); 22 numeral 1 inciso 
a), fracción I 33 numeral 1 incisos d) e i); 39 numerales 3 inciso d), 6; 41; 54 
numerales 3 y 4; 77 numeral 3 incisos a), b) y c); 67; 78 numeral 1; 81; 84 numeral 

                                                           
79 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1 inciso a); 96 numeral 1; 98; 102 numerales 3 y 4; 254 numeral 1; 257 numeral 1 
inciso a), b), c), d), e) h), n) o), p) y r); 261; 296 numeral 1 y 332 numeral 2 (Ley 
General de Partidos Políticos/Reglamento de Fiscalización) que a la letra se 
señalan: 
 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 25 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
s) Elaborar y entregar los informes de origen y u de recursos a que se refiere la 
presente Ley; 
(…). 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 22. 
De los informes 
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que establecen la 
Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse de la manera 
siguiente: 
a) Informes del gasto ordinario: 
I. Informes trimestrales. 
(…) 
 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…). 
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Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…) 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
(…). 
 
Artículo 41. 
Registro de operaciones 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial. 
 
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para: 
a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de operación ordinaria que reciba el CEE. 
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de campaña que reciba el CEE. 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del presente 
artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la nomenclatura CEE. 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
(…). 
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Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal. 
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes: 
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado. 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fechacierta y determinada para 
la comprobación o recuperación de un gasto por comprobar. 
c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos 
obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas en 
el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades federativas. 
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán dirigir 
una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por los 
cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la disminución y 
la integración detallada de los movimientos que conforman los saldos de las cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha relación se indicará la 
referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá señalar si 
dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año.  
 
Artículo 77. 
Gastos por amortizar 
(…) 
3. A través de la cuenta contable antes referida, se deberán administrar las entradas 
y salidas del almacén, así ́ como la asignación de propaganda a precampaña o 
campaña específica y los actos de precampaña o campaña a los que se haya 
destinado la propaganda o en caso de propaganda utilitaria para operación 
ordinaria, el comité́, Distrito o entidad a dónde se envía, para ello el partido, 
coalición, precandidato, candidato, aspirante o candidato independiente, deberá́ 
cumplir con lo siguiente: 
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a) Las notas de entrada, además del número de folio, deberán contener el registro 
de la fecha de entrada de la propaganda, la descripción, el número de bienes y 
nombre y firma de quien recibe.  
b) Las notas de salida deberán contener el número de folio, la fecha de salida, el 
número de unidades, el destino, en su caso, la identificación de la precampaña o 
campaña beneficiada y los actos de precampaña o campaña a los que se haya 
destinado la propaganda, así como el Distrito, entidad o lugar a donde se envían, el 
nombre y la firma de quien recibe. 
c) Los kardex son los documentos a través de los cuales se controlan las unidades 
totales recibidas, así como las salidas por movimiento, éste debe incluir el registro 
del número de folio de la nota de entrada o salida, la fecha del movimiento, la 
cantidad de unidades, en su caso el número de la factura de compra, la fecha de 
compra, el nombre del proveedor y la firma del funcionario responsable de su 
registro y control. 
(…). 
 
Artículo 78. 
Control de gastos por amortizar 
1. Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y las tareas 
editoriales que rebasen los quinientos días de salario mínimo, tratándose de 
partidos 
políticos, se utilizará la cuenta “gastos por amortizar” como cuenta de almacén, 
abriendo las subcuentas que requieran, en caso de que los bienes sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse en virtud de no asignarse de 
manera inmediata a precampaña o campaña alguna, deberá llevarse un control de 
notas de entradas y salidas de almacén debidamente foliadas y autorizadas, 
señalando su origen y destino; en su caso, tratándose de partidos, tipo de campaña 
y nombre del candidato beneficiado; así como nombre y firma de quien entrega o 
recibe especificando su cargo. Se debe llevar un control físico adecuado a través de 
kardex de almacén y hacer cuando menos un levantamiento de inventario una vez al 
año, que podría ser al mes más próximo al cierre del ejercicio. 
 
Artículo 81. 
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 
2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descritos 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de 
no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá presentarse 
en medio magnético y de forma impresa. 
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Artículo 84. 
Del reconocimiento de las cuentas por pagar 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la 
documentación soporte, deberán ser sancionados conforme lo siguiente: 
a) Si son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como 
ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas 
morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido. 
(…). 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
(…). 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 102. 
Control de los ingresos en efectivo 
(…) 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo que 
junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica podrá requerir que 
presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven 
de sus estados de cuenta. 
4. Se deberá integrar un expediente que contenga la documentación que acredite el 
origen de las partidas en conciliación aclaradas y registradas en meses posteriores, 
así como las gestiones realizadas para su regularización. 

10129



 

(…). 
 
Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, 
bancos 
y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a revisión 
inmediato anterior. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por intereses 
y comisiones. 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
e) Todos aquellos elementos que permitan tener convicción de la realización y 
legalidad de los espectáculos o eventos culturales reportados. 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento.  
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p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
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4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…). 
 
Artículo 332. 
Descripción del procedimiento 
(…) 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan extendido 
comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán proporcionar la 
información y documentación necesarias para verificar la veracidad de las 
operaciones.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.80 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo primero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
80 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.81 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
81 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

10138



 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.82 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 (trece 
ml quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 13 y 38. 
 

                                                           
82 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 MC/BC El sujeto obligado omitió reportar gastos por un 
monto de $953,330.20 

$953,330.20 

38 MC/BC El sujeto obligado omitió registrar gastos en su 
contabilidad, localizados en sus estados de cuenta, por un 
monto de $108,393.64. 

$108,393.64 

 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos por concepto de reportar gastos; así como registrar gastos en su 
contabilidad, localizados en sus estados de cuenta por un monto de $953,330.20 
(novecientos cincuenta y tres mil trescientos treinta pesos 20/100 M.N.) y 
$108,393.64 (ciento ocho mil trecientos noventa y tres pesos 64/100 M.N.); por lo 
que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión83 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

MC/BC El sujeto obligado omitió reportar gastos por un 
monto de $953,330.20  

MC/BC El sujeto obligado omitió registrar gastos en su 
contabilidad, localizados en sus estados de cuenta, por un 
monto de $108,393.64. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de reportar gastos; así 
como registrar gastos en su contabilidad, localizados en sus estados de cuenta 
por un monto de $953,330.20 (novecientos cincuenta y tres mil trescientos treinta 
pesos 20/100 M.N.) y $108,393.64 (ciento ocho mil trecientos noventa y tres pesos 
64/100 M.N.). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California.  
 

                                                           
83 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización84, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 

                                                           
84 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 

                                                                                                                                                                                 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
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contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas cometidas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.85 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 

                                                           
85 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$953,330.20 (novecientos cincuenta y tres mil trescientos treinta pesos 20/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado de $953,330.20 (novecientos cincuenta y tres mil trescientos 
treinta pesos 20/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,429,995.30 
(un millón cuatrocientos veintinueve mil novecientos noventa y cinco pesos 
30/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
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del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,429,995.30 (un millón cuatrocientos veintinueve mil novecientos 
noventa y cinco pesos 30/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Conclusión 38 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$108,393.64 (ciento ocho mil trecientos noventa y tres pesos 64/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

10150



 

comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$108,393.64 (ciento ocho mil trecientos noventa y tres pesos 64/100 
M.N.)], cantidad que asciende a un total de $162,590.46 (ciento sesenta y dos mil 
quinientos noventa pesos 46/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $162,590.46 (ciento sesenta y dos mil quinientos noventa pesos 46/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 14 y 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “MC/BC El sujeto obligado omitió vincular gastos con las 
actividades del partido, por un monto de $2,129,443.44.” 

$2,129,443.44 

23 “MC/BC El sujeto obligado reportó gastos de gasolina y 
lubricantes los cuales no se vincularon con las actividades del 
partido, toda vez que no reportó en sus registros contables 
equipo de transporte o comodato de vehículos, por 
$112,600.00.” 

$112,600.00 
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De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)86 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..87. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“14. MC/BC El sujeto obligado omitió vincular gastos con las 
actividades del partido, por un monto de $2,129,443.44.” 

“23. MC/BC El sujeto obligado reportó gastos de gasolina y 
lubricantes los cuales no se vincularon con las actividades 
del partido, toda vez que no reportó en sus registros 
contables equipo de transporte o comodato de vehículos, por 
$112,600.00.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de vincular gastos con las actividades del partido que carecen de objeto 
                                                           
 
87Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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partidista por un importe de $2,129,443.44 (dos millones ciento veintinueve mil 
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 44/100) y $112,600.00 (ciento doce mil 
seiscientos pesos 00/100), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 88, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
 
 

                                                           
88 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos89. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

                                                           
89 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

 

10157



 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gastos para actividades del partido por un 
monto de $2,129,443.44 y $112,600.00, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de 
los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 14 y 23 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo primero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gastos con las actividades por un importe de $2,129,443.44 (dos 
millones ciento veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 44/100), 
durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,129,443.44 (dos millones ciento veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y 
tres pesos 44/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.90 

                                                           
90 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $2,129,443.44 (dos millones ciento 
veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 44/100). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,129,443.44 (dos millones 
ciento veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 44/100).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gastos con las actividades por un importe de $112,600.00 (ciento 
doce mil seiscientos pesos 00/100), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$112,600.00 (ciento doce mil seiscientos pesos 00/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.91 

                                                           
91 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $112,600.00 (ciento doce mil seiscientos 
pesos 00/100) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $112,600.00 (ciento doce mil 
seiscientos pesos 00/100).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 

                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 15 y 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 MC/BC El sujeto obligado omitió presentar comprobantes 
fiscales de gastos por $1,026,655.86. 

$1,026,655.86 

19 MC/BC El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte de gastos en propaganda utilitaria, consistente en 
comprobante fiscal, por $435,000.00 

$435,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión92 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
 
                                                           
92 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

15. MC/BC El sujeto obligado omitió presentar comprobantes 
fiscales de gastos por $1,026,655.86. 

19. MC/BC El sujeto obligado omitió presentar 
documentación soporte de gastos en propaganda utilitaria, 
consistente en comprobante fiscal, por $435,000.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$1,036,655.86 y $435,000.00. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12793 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 

                                                           
93 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
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conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.94 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 

                                                           
94 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

10172



 

instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo primero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,026,655.86 (un millón veintiséis mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 
86/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 95 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas96 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,026,655.86 (un millón veintiséis mil 
seiscientos cincuenta y cinco pesos 86/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,026,655.86 (un millón veintiséis mil seiscientos 
cincuenta y cinco pesos 86/100 M.N.). 
 

                                                           
 95 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
96

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$435,000.00 (cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 97 

                                                           
 97 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas98 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $435,000.00 (cuatrocientos treinta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $435,000.00 (cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
98

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 “MC/BC. El sujeto obligado omitió presentar comprobantes de 
pago de diversos gastos efectuados, por un monto de 
$28,0652.89.”  

$28,652.89 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión99 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $28,652.89 (veintiocho mil seiscientos cincuenta y dos pesos 
                                                           
99 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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89/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 100  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  

                                                           
100 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
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Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida101. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo primero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 

                                                           
101 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$38,024.89 (treinta y ocho mil veinticuatro pesos 89/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.102 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
102 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$28,652.89 (veintiocho mil seiscientos cincuenta y dos pesos 89/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $28,652.89 (veintiocho mil seiscientos cincuenta y dos 
pesos 89/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

24 “MC/BC El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
tres por ciento del financiamiento público ordinario 2016, para 
las actividades de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres por un monto de $290,402.78.” 

$290,402.78 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos103 
 
                                                           
103 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $290,402.78 (doscientos noventa mil 
cuatrocientos dos pesos 78/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“24. MC/BC El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento 
del financiamiento público ordinario 2016, para las actividades de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres por un monto de 
$290,402.78.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos104  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 

                                                           
104 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$298,774.83 (doscientos noventa y ocho mil setecientos setenta y cuatro pesos 
83/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.105 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($290,402.78 
(doscientos noventa mil cuatrocientos dos pesos 78/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $435,604.17 (cuatrocientos treinta y cinco mil seiscientos 
cuatro pesos 17/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $435,604.17 (cuatrocientos 
treinta y cinco mil seiscientos cuatro pesos 17/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
105 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

26 MC/BC El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje para 
“actividades específicas”, por un monto de $472,760.12  

$472,670.12 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $472,670.12 (cuatrocientos setenta y 
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dos mil seiscientos setenta pesos 12/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“26. MC/BC El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje para “actividades 
específicas”, por un monto de $472670.12.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos106  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 

                                                           
106 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
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fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
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de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$472,670.12 (cuatrocientos setenta y dos mil seiscientos setenta pesos 12/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.107 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
107 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($472,670.12 
(cuatrocientos setenta y dos mil seiscientos setenta pesos 12/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $709,005.18 (setecientos nueve mil cinco pesos 18/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $709,005.18 (setecientos nueve 
mil cinco pesos 18/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de 
la Ley General de Partidos Políticos, con relación al 54, numeral 3, inciso c) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 31. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

31 MC/BC El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria para 
el manejo de recursos de actividades específicas. 

$472,670.12 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento del partido 
a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP, con relación al 54, 
numeral 3, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
f) daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió aperturar la cuenta bancaria para el depósito y 
manejo de los recursos correspondientes al desarrollo de actividades específicas, 
trayendo como consecuencia que el Organismo Público Local Electoral no 
depositara las ministraciones respectivas al partido, omitiendo por ende destinar el 
monto mínimo establecido en la legislación para el desarrollo de dichas 
actividades, en el estado de Baja California. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de abrir una cuenta bancaria correspondiente, para el depósito y 
manejo de los recursos correspondientes para el desarrollo de actividades 
específicas correspondientes al informe anual conforme a lo dispuesto en los en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP, con relación al 54, 
numeral 3, inciso c) del Reglamento de Fiscalización.108 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió aperturar la cuenta bancaria correspondiente, para 
el depósito y manejo de los recursos correspondientes para el desarrollo de 
actividades específicas, trayendo como consecuencia que el Organismo Público 
Local Electoral no depositara las ministraciones respectivas al partido, omitiendo 
por ende destinar el monto mínimo establecido en la legislación para el desarrollo 
de dichas actividades, por un monto de $478,251.00. 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 
                                                           
108 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir aperturar la cuenta bancaria 
correspondiente, para el depósito y manejo de los recursos correspondientes para 
el desarrollo de actividades específicas, se vulnera sustancialmente la legalidad en 
el monto, destino y aplicación de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la legalidad como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó el valor antes 
establecido y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos, con relación al 54, numeral 3, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización109.  
 
Estas normas imponen la obligación a los partidos políticos de aplicar cada año, 
un monto específico de recursos para el desarrollo de las actividades específicas 

                                                           
109 “Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (…)”.” “Artículo 54 Requisitos para abrir cuentas bancarias (…) 3. Para los partidos 
con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales para: (…) c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de 
prerrogativas locales y asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades específicas, y (…)” 
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consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la legalidad 
y transparencia en la rendición de cuentas, así como el de control en el origen 
lícito de los recursos, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo que implica la existencia de instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas a la autoridad fiscalizadora respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación (egresos o gastos), coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la legalidad, certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en 
tiempo y forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a 
revisar para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada 
rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad 
electoral, mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos 
para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51, numeral 1, inciso 
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a), fracción IV de la LGPP, con relación al 54, numeral 3, inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad en la rendición 
de los recursos erogados por el partido infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
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suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 31 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió abrir la cuenta bancaria correspondiente, para el 
depósito y manejo de los recursos correspondientes para el desarrollo de 
actividades específicas. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir aperturar la cuenta bancaria para el depósito y 
manejo de los recursos correspondientes al desarrollo de actividades 
específicas, trayendo como consecuencia que el Organismo Público Local 
Electoral no depositara las ministraciones respectivas al partido, omitiendo por 
ende destinar el monto mínimo establecido en la legislación para el desarrollo 
de dichas actividades, en el estado de Baja california, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al año 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$472,670.12 (cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos setenta pesos 12/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.110 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 50% (cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($472,670.12 
(cuatrocientos sesenta y dos mil seiscientos setenta pesos 12/100 M.N.), cantidad 

                                                           
110 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $236,335.06 (doscientos treinta y seis mil trecientos 
treinta y cinco pesos 06/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $236,335.06 (doscientos treinta y 
seis mil trecientos treinta y cinco pesos 06/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 37. 
 

No. Conclusión 

37 “MC/BC El sujeto obligado realizo de manera extemporánea el 
registro de 83 operaciones dentro del periodo normal al 31 de 
diciembre de 2016.  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer111, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
111Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
j) Procedimiento Oficioso 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 
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Autofinanciamiento 
 
Ingresos no reportados 
 
Conclusión 11 
 

“11.MC/BC Se propone dar inicio a un procedimiento oficioso con la finalidad de 
verificar el origen de los recursos por concepto de eventos que MC omitió registrar 
en su contabilidad.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
La Tesorería Municipal del XXII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, informó 
a esta autoridad mediante oficios T-334/2016 T-756/2016, de fechas fecha 8 de 
febrero y 10 de abril de 2017, respectivamente, que otorgó diversos permisos de 
eventos públicos realizados por el sujeto obligado para el ejercicio fiscal 2016, sin 
embargo, no se localizó registro contable alguno, de los eventos enlistados en el 
anexo 1, (ahora anexo 1 del presente Dictamen) mismos que acumulan un total 
de: 
  

Número de oficio 
Número de eventos 
realizados 

Venta total de 
 boletos de admisión 

T-362/2016 84 $14,943.921.00 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11129/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Sin escrito de respuesta, con fecha de vencimiento del oficio de errores y 
omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
El partido no presentó la información solicitada, ni presentó aclaración alguna por 
la omisión de reportar ingresos por autofinanciamiento, por lo que se le solicitó 
nuevamente. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12706/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
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Con escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
Respecto a su observación señalada con el numeral 12: Ingresos no 
reportados 
 
Hago de su conocimiento que se informa lo solicitado en la póliza 5 
Diciembre de diario del periodo 2 de ajuste, y con fundamento en el articulo 
212 Numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral hago de su conocimiento que Movimiento Ciudadano se 
deslinda de la responsabilidad del tema de autofinanciamiento ya que 
desconocíamos el tema nos enteramos en el documento que se nos entregó 
en el oficio de errores y omisiones y a partir de ese momento se empezaron 
a hacer las investigaciones sobre el tema solicitándole a la autoridad 
municipal del XXII Ayuntamiento de Tijuana toda la información en la cual 
pudiéramos saber quién utilizó el nombre del partido para hacer dichas 
solicitudes ya que por Estatutos Partidistas solamente puede hacer la 
solicitud de exención de impuestos el Representante Legal a nivel Estatal 
Comisión Operativa Estatal Artículo 30 numeral 2 inciso b) h) , en el resultado 
de la investigación fue el ciudadano Carlos Heleodoro Cuellar Ortiz quien 
hizo dichas solicitudes, la autoridad municipal de Tijuana no debió de otorgar 
dichos permisos ya que el nombramiento que él ostentaba como Coordinador 
Municipal era del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015 y esas 
solicitudes se hicieron en el año 2016, al C. Carlos Heleodoro Cuellar Ortiz 
se le giro un oficio ya que él es militante del Partido para que nos explicara 
sobre el tema de dichas solicitudes en la cual nos comunica que de los 84 
eventos en los cuales él solicita los permisos solamente reconoce 11 de los 
eventos de los cuales movimiento ciudadano no se benefició en ningún 
momento y nos comunica que falsificaron su firma y hace una denuncia ante 
la autoridad sin hacer del conocimiento a la autoridad estatal de Movimiento 
Ciudadano y Movimiento Ciudadano no realizó ningún evento ni se benefició 
de esa operación y derivado de lo anterior solicitamos a la autoridad electoral 
ejerza a plenitud sus facultades en materia del secreto fiduciario fiscal a 
efecto de que cerciore primero que Movimiento Ciudadano no se benefició y 
segundo para que de vista a las autoridades competentes de las conductas 
realizadas que perjudican la imagen de Movimiento Ciudadano. (…)” 
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El partido con fecha 5 de septiembre de 2017, presentó en la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California, escrito de deslinde 
mismo que adjuntó al SIF, en el cual manifiesta lo siguiente: 
 

“(…) 
JOSE LUIS RODRIGUEZ MAGAÑA, en mi carácter de encargado de 
Finanzas de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadana en el 
Estado de Baja California, personalidad que tengo debidamente acreditada y 
reconocida ante el Instituto Nacional Electoral, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Avenida Antonio Anaya Número 209 de la 
colonia Insurgentes Oeste, de esta Ciudad, ante usted respetuosamente 
comparezco para exponer: 
 
Que por medio del presente escrito, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 212 numerales 2, 3, 4, 5, y 6 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, vengo a señalar que Movimiento Ciudadano se 
deslinda de la responsabilidad del tema de autofinanciamiento, basando mi 
demanda en los siguientes hechos y consideraciones de derecho. 
 
  HECHOS 
 
1. Que con fecha 04 de Julio de 2017, Movimiento Ciudadano recibió 
un oficio número serie de supuestos errores u omisiones derivado de la 
revisión de los ingresos y gastos del Informe anual 2016, expedido por la 
Unidad Técnica d Fiscalización por parte del Instituto Nacional Electoral. 
 
2. Es un hecho que Movimiento Ciudadano NO TENIA 
CONOCIMIENTO ALGUNO DE DICHAS SITUACIONES hasta que nos llegó 
el oficio de supuestos errores y omisiones, por el cual nos damos por 
enterados de dicha problemática hasta es momento y NOS DESLINDAMOS 
DE TODA RESPONSABILIDAD. 
 
3. Es necesario señalar que ante la problemática que se presenta de 
los supuestos 84 eventos que se dicen, en dicha información, que fueron 
organizados por Movimiento Ciudadano, respecto a los permisos solicitados 
a la Autoridad Municipal del XXII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, 
los mismo SE DESCONOCEN Y DESCONOCIA, por lo que se solicitó a la 
misa Autoridad nos manifestara a quien se le expidieron dichos permisos 
para organizar los eventos. 
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4. Aunado a lo anterior, cabe precisarse que la Autoridad Municipal del 
XXII Ayuntamiento de Tijuana, a petición de información solicitada por 
nosotros, nos hizo entrega de documentos que apariencia fueron firmados 
por el C. Carlos Heleodoro Cuellar Ortiz, supuestamente en su carácter de “ 
Coordinador Municipal de Movimiento Ciudadano” sin acreditarlo, solicitando 
dichos permisos, SITUACIÓN QUE SE DESCONOCIA DE MANERA 
ABSOLUTA POR MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
5. Es un hecho cierto que el C. Carlos Heleodoro Cuellar Ortiz era 
militante de Movimiento Ciudadano, y cabe precisarse que se ostentaba 
como Coordinador Municipal durante el periodo que comprende del 01 de 
enero al 31 de Diciembre del 2015, debiendo advertirse que los eventos 
supuestamente fueron organizados en el año 2016. 
 
6. Ahora bien, cierto que el C. Carlos Heleodoro Cuellar Ortiz hubiere 
sido quien solicito dichos autorizaciones para realizar los 84 eventos que se 
mencionan, lo que se ignoran por no ser un hecho propio de Movimiento 
Ciudadano; lo cierto es que la Autoridad Municipal del XXII Ayuntamiento de 
Tijuana tenia la obligación de constatar a quienes se le expidieron dichos 
permisos y si contaban con facultades legales para ello, puesto que los 
supuestos eventos se hicieron por solicitudes en el año 2016, y es necesario 
mencionar de inicio que el cargo que ostentaba el C. Carlos Heleodoro 
Cuellar Ortiz, según los documentos con que cuenta la Autoridad Municipal 
de Tijuana, Baja California, habría culminado el 31 de diciembre de 2015, por 
lo que de inicio, ya NO CONTABA CON NINGUNA FACULTAD para actuar 
como coordinador Municipal y ejecutar atribuciones como 
representante de Movimiento Ciudadano, PRECISANDO QUE LOS 
COORDINADORES MUNICIPALES NO TIENEN FACULTADES PARA 
SOLICITAR TALES AUTORIZACIONES Y EXCENCIONES DE 
IMPUESTOS EN TERMINOS DE LOS ESTATUTOS VIGENTES DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO, CUESTIONES QUE SON RESERVADAS A 
LA TESORERIA NACIONAL. 
 
Es un hecho que Movimiento Ciudadano ni ninguna persona facultada 
por este, realizo ni ha realizado los supuestos 84 eventos que se 
atribuyen en este asunto, así como en ningún tipo relacionados con los 
hechos que se imputan; DESLINDANDOSE DE TODA 
RESPONSABILIDAD. 
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7. Es un hecho que por Estatutos de Movimiento Ciudadano solamente 
puede hacer la solicitud de exención de impuestos el Representante Legal a 
nivel estatal de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, 
según lo dispuesto por el artículo 30 numeral 3 inciso b) y h) de los Estatutos 
de Movimiento Ciudadano; por lo que se advierte que la Autoridad Municipal 
del XXII Ayuntamiento de Tijuana no tenia ni tienen la facultad para otorgar 
exenciones de impuestos a personas diversas que no fueran el 
Representante Legal debidamente acreditado y con facultades, ante la 
autoridad; POR LO QUE MOVIMIENTO CIUDADANO NO PUEDE 
RESPONDER DE LOS ACTOS QUE SON RESPONSABILIDAD DE 
DIVERSAS AUTORIDADES. 
 
8. Es un hecho que por parte de Movimiento Ciudadano se giró un 
oficio al C. Carlos Heleodoro Cuellar Ortiz a efecto de que nos informare si 
utilizo el nombre de Movimiento Ciudadano a fin de obtener el en lo personal 
los permisos de los supuestos 84 eventos; mismos que suponen fueron 
organizados por Movimiento Ciudadano el que manifestó que en principio lo 
desconocía y que ocupaba tiempo para revisar ya que a esta fecha no funge 
como Coordinador de Movimiento Ciudadano en Tijuana, enterándonos que 
presento una denuncia ante la Procuraduría General de Justicia, del Estado, 
por la supuesta falsificación de su firma para la realización de esos 
supuestos eventos. 
 
9. Ante tal situación esta institución política, SE DESLINDA DE TODA 
RESPONSABILIDAD por los hechos atribuidos en esta investigación, ahora 
bien Movimiento Ciudadano no puede responder por actos u omisiones 
realizados por diversas autoridades; ni por actos u omisiones realizados por 
personas sin facultades dentro de esta organización política, por lo que, los 
intervinientes en los hechos investigados tendrán que responder en lo 
personal de los actos cometidos. 
 
Ahora bien, que derivado de esta investigación se esta poniendo en 
entredicho la legalidad de los actos de esta organización que represento, por 
lo que a bien de que se investigue los hechos y se llegue al fondo del asunto, 
solicito a esta Unidad Técnica d Fiscalización que por ser el medio idóneo de 
conformidad con sus facultades que la Ley le otorga, pido se requiera AL 
AYUNTAMIENTO DE TIJUANA DE BAJA CALIFORNIA por conducto de 
la TESORERIA y RECAUDACION DE RENTAS para que se proporcione 
mayor información respecto al presente asunto, así como se requiera a las 
autoridades y funcionarios quienes en ese momento intervinieron para 
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otorgar los permisos de los supuestos 84 eventos que se mencionan se 
realizaron, a bien de establecer y deslindar responsabilidades. 
 
También solicito se de vista a SINDICATURA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA con la presente 
investigación para que en función de sus atribuciones investiguen lo propio, 
ya que se está incurriendo en faltas administrativas y penales al autorizar 
eventos a personas sin facultades. 
 
Así también solicito se le de vista y cuenta al SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA y a la SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, para 
que investigue a través de quien o quienes fueron los que intervinieron en la 
realización de los eventos y a la PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA para que infome de si CARLOS 
HELEODORO CUELLAR ORTIZ presento denuncia penal ante esa 
dependencia y del seguimiento de la Carpeta de Investigación que se 
hubiere abierto en su caso, por ser todas estas situaciones que deberán 
tomarse en cuenta al momento de resolver esta situación.. 
 
Por lo antes expuesto, ante Usted, 
 
PRIMERO: Tenerme por acreditada la personalidad en representación de 
Movimiento Ciudadano. 
 
SEGUNDO: Se me tenga compareciendo ante esta Unidad Técnica d 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, y una vez analizados los hechos 
se deslinde de responsabilidad a Movimiento Ciudadano. 
 
TERECERO: Acordar de conformidad lo solicitado. 
 
(…)”. 
 
Asimismo, adjunta en el SIF denuncia signada por el C. Carlos Heleodoro Cuellar 
Ortiz, Coordinador Operativo Municipal en la ciudad de Tijuana, en el cual 
manifiesta lo siguiente: 
 
“(…)  
 
OFENDIDO: CARLOS HELEDORO CUELLAR ORTIZ  
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IMPUTADO: QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
HECHOS QUE SE DENUNCIA: FALSIFICACIÓN DE  
DOCUMENTOS Y/O LO QUE RESULTE  
NUC: __________________________ 
 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
P R E S E N T E.  
 
El suscrito C. CARLOS HELEODORO CUELLAR ORTIZ, por mi propio 
derecho siendo de nacionalidad mexicana y mayor de edad, autorizando 
como Asesor Jurídico en términos del artículo 17 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales al C. Licenciado Rogelio Robles Dumas, con 
número de cédula 7419597, y señalando como domicilio para recibir todo tipo 
de notificaciones el ubicado en C. DIBUJANTES NÚMERO 73, 
FRACCIONAMIENTO INDECO UNIVERSIDAD, CODIGO POSTAL 22427, 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, ante Usted, con el debido respeto 
comparezco a  
 
E X P O N E R 
 
Que por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 1,17 y 
20 apartado C y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 222,224 y 225 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, vengo a presentar FORMAL QUERRELLA, por 
la posible comisión del delito de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
UTILIZACIÓN DE DOCUMENTOS FALSOS conducta prevista y sancionada 
por el artículo 259; EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES de conformidad con lo señalado en el artículo 16 del 
Código Penal para el Estado de Baja California, ya a título de autor o 
autores, coautores, cómplices, instigadores o cualquier otra forma de 
participación estipulada en la legislación aplicable. Para lo cual paso a 
enumerar de manera cronológica los siguientes:  
 
HECHOS 
 
1. El suscrito es militante del Partido Movimiento Ciudadano desde el 
año 2001.  
 
2. Que durante el periodo comprendido entre el 2014 y 2016 ocupé el 
cargo de Coordinador Operativo Municipal de dicho partido en la ciudad de 
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Tijuana, con todas las facultades y obligaciones que establecen los Estatutos 
y demás Documentos básicos.  
 
3. Que los partidos políticos, conforme al artículo 41 de la Constitución, 
son entidades de interés público sujetas a financiamiento tanto público como 
privado para el correcto desempeño de sus funciones y objetivos.  
4. Que el financiamiento privado, conforme al artículo 53 de la Ley 
General de Partidos Políticos consiste en las siguientes modalidades:  
 
a) Financiamiento por la militancia 
b) Financiamiento de simpatizantes  
c) Autofinanciamiento  
d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos 
 
5. En este sentido, los partidos en Baja California gozamos del régimen 
fiscal que establece en la Ley de Partidos Políticos de Baja California y en las 
leyes de la materia. Por lo que de conformidad con la mencionada Ley, los 
partidos pueden realizar actos jurídicos que a su derecho convengan, a 
través de sus representantes autorizados, como el de solicitar exención de 
impuestos municipales cuando, para fines de autofinanciamiento, se realicen 
evento con la finalidad de recaudar fondos, en el entendido que lo recaudado 
es para el financiamiento del propio partido. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley de Partidos Políticos de Baja California.  
 
6. Que la autoridad electoral encargada de realizar la fiscalización de los 
recursos obtenidos es el Instituto Nacional Electoral quien a través de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, requiere información de los propios partidos 
políticos mediante los informes periódicos a los que todo partido esta 
obligado en los términos establecidos en el reglamento que el propio instituto 
establece para ello, y que además son sujetos obligados para efectos de 
proporcionar información, entre otros, las autoridades que otorguen dichas 
exenciones fiscales, como ayuntamientos.  
 
7. Que en acorde a lo anterior el H. Ayuntamiento de Tijuana fue 
requerido por el Instituto Nacional Electoral para que informara que partidos 
en el ejercicio de sus derechos solicitó las mencionadas exenciones y 
proporcionará los montos recaudados por concepto de venta de boletaje.  
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8. Que de la información proporcionada por el XXII Ayuntamiento de 
Tijuana, el INE procedió a requerir al partido para que solventara 
observaciones derivadas de. la información proporcionada. 
 
9. Que el día 19 de agosto de 2017, el Coordinador de la Comisión 
Operativa Estatal del Partido, el Lic. Francisco Alcibíades García Lizardi, me 
requirió mediante oficio para presentarme en sesión extraordinaria de la 
Comisión Operativa Estatal del Partido en fecha 23 de agosto, donde se 
desahogaría en PUNTO ÚNICO consiéntete en informe que el suscrito 
debería de rendir en razón de la información solicitada por la propia directiva 
del partido, al H. XXII Ayuntamiento de Tijuana, para efecto de que señala 
cuantos eventos con fines de autofinanciamiento se habían solicitado, en 
específico los solicitados por el suscrito durante el año 2016. Información que 
fue remitida por la autoridad municipal dando como resultado que entre el 5 
de febrero y el 25 de noviembre de 2016, se solicitaron al ayuntamientos los 
permisos para la realización de 82 eventos públicos entre Artísticos y 
Deportivos, los cuales “recaudaron para el partido”, de lo cual resulto que el 
XXI Ayuntamiento de Tijuana otorgó exenciones durante este periodo por 
una cantidad superior a los 14 millones de pesos, según tengo entendido. 
Monto que la autoridad electoral presume recaudado por autofinanciamiento, 
el cual es superior a lo permitido por la propio Constitución que pondera el 
principio de prevalencia del financiamiento público sobre el privado.  
 
10. Así las cosas, de las constancias remitidas por el H. XXII 
ayuntamiento, se observa que el suscrito solicitó mediante oficios en hojas 
membretadas del partido con mi nombre y personalidad 82 solicitudes. 
Motivo por el cual la Dirigencia Estatal del partido requiere del suscrito la 
aclaración pertinente.  
 
11. Que una vez que analizadas dichas documentales (copias) 
proporcionada por el parido, el suscrito asevera que de los 82 solicitudes 71 
son falsificadas. Dando como resultado una recaudación por poco más de 12 
millones de pesos que nunca ingresaron al parido.  
 
12. Que los originales de dichos oficios obran en poder del H. 
ayuntamiento de Tijuana y que se relacionan en el siguiente orden:  
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13. Que el suscrito niega categóricamente el contenido y firma de los 
documentos arriba enlistados por lo que señalo y reitero la falsedad de los 
mismos.  
 
D E R E C H O 
 
A reserva de la investigación llevada a cabo por esta autoridad, los hechos 
antes narrados pueden ser encuadrados en el artículo 259 del Código Penal 
para el Estado de Baja California, que establece que Se impondrá prisión de 
seis meses a tres años y de veinte a cien días multa, al que para obtener un 
beneficio o para causar un daño, falsifique o altere un documento 
público.  
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Lo anterior en virtud de que de los hechos narrados se desprende:  
A. Que, en al menos 71 ocasiones, ALGUIEN, falsificó documentación 
oficial de la Coordinación Operativa Municipal de Movimiento 
Ciudadano.  
B. Que esta documentación fue signada con mi nombre sin haber sido el 
suscrito el que la signara  
C. Que con estas solicitudes apócrifas ALGUIEN obtuvo un beneficio del 
cual desconozco sus dimensiones,  
D. Que estos documentos falsos ocasionaron al partido Movimiento 
ciudadano una observación por parte de la autoridad administrativa electoral, 
la cual podría derivar en una sanción económica con lo cual se causaría un 
detrimento patrimonial al propio partido.  
E. Que en este detrimento se ve involucrada mi persona mediante las 
falsificaciones antes mencionadas.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundad a Usted C.AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO atentamente SOLICITÓ:  
 
PRIMERO: Tenerme por presentadas, iniciando formalmente la presente 
QUERELLA PENAL por los delitos de FALSIFICACIÓN DE DOCUEMTNOS 
Y USO DE DOCUEMENTOS FALSOS, en contra de quien resulte 
responsable.  
 
SEGUNDO: Se reconozca la coadyuvancia con este H. Autoridad y por 
autorizado como Asesor Jurídico al profesionista indicados en el proemio de 
esta querella.  
 
TERCERO: Se cite a las autoridades Municipales correspondientes, a efecto 
de que rinda su declaración ministerial ante esta autoridad y presente a los 
documentos de las cuales se reputa su falsedad.  
 
CUARTO: En su momento se ejercite acción penal que en derecho proceda.  
 
PROTESTO LO NECESARIO 
 
Tijuana, Baja California, a 29 de agosto de 2017 
C. CARLOS HELEODORO CUELLAR ORTIZ (…)” 
 
Del análisis a la respuesta, así como a la documentación adjunta en el SIF, y de 
las actas de intervención contenidas en el Anexo 2 del presente Dictamen, se 
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constató que el C. Carlos Heleodoro Cuellar Ortiz, Coordinador Operativo 
Municipal en la ciudad de Tijuana, manifiesta ser dirigente del partido durante 
2016 y reconoce haber solicitado 11 de los 84 permisos que informó el 
Ayuntamiento de Tijuana, de los cuales no se reportaron los ingresos obtenidos. 
 
Que no obstante que el partido se deslinda, dicho deslinde no es procedente en 
virtud de que su dirigente manifestó estar en funciones durante el ejercicio en el 
que se solicitaron los permisos y se llevaron a cabo los eventos, por lo cual al 
actuar en nombre de Movimiento Ciudadano dicho beneficio obtenido para el 
partido debió reconocerse y reportarse a esta autoridad. 
 

ID Sujeto 
obligado 

Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

1 Movimiento 
Ciudadano de 
Baja California 
 

Autofinanciamiento  Se 
acredita 
este 
elemento, 
pues fue 
presentado 
por el 
Encargado 
de 
Finanzas 
de la 
Comisión 
Operativa 
Estatal de 
Movimient
o 
Ciudadano 
en el 
Estado de 
Baja 
California 

Fue 
presentado 
al dar 
respuesta al 
oficio de 
errores y 
omisiones. 

No se cumple este elemento, en virtud 
de que no se señala con precisión el 
concepto, ubicación, temporalidad, 
características y todos aquellos 
elementos o datos que permitan a la 
autoridad generar convicción, como se 
señala a continuación: 
 

 No precisa el concepto, ya 
que el partido Movimiento Ciudadano 
en Baja California únicamente señala 
de forma genérica lo siguiente: “es un 
hecho que Movimiento Ciudadano ni 
ninguna persona facultada por este, 
realizó ni ha realizado los supuestos 84 
eventos que se atribuyen en este 
asunto, así como en ningún momento 
ha solicitado ni obtenido beneficios de 
ningún tipo relacionados con los 
hechos que se imputan…” 

 No precisa su ubicación,  

 No precisa la temporalidad 
en que se suscitaron los hechos de los 
que se pretende deslindar. 
 
Es pertinente señalar que de la 
documentación con que cuenta esta 
autoridad, el deslinde presentado por el 
partido Movimiento Ciudadano y la 
supuesta denuncia presentada por 
Carlos Heleodoro Cuellar Ortiz, no 
generan convicción en la autoridad 
respecto a que Movimiento Ciudadano 
desconocía los eventos realizados. Lo 
anterior es así, ya que el C. Carlos 
Heleodoro Cuellar Ortiz en su carácter 
de Coordinador Operativo Municipal de 
Movimiento Ciudadano en la ciudad de 
Tijuana durante 2016 (personalidad 
que se reconoce en la denuncia 
exhibida y que negó el partido en su 
deslinde), fue quien solicitó los 
permisos para la realización de los 
eventos objeto de la observación 

No se cumple este elemento, 
en virtud de que no indica 
cuales fueron los actos 
tendientes al cese de la 
conducta. Asimismo como ya 
se indicó en el presente 
análisis, el C. Carlos 
Heleodoro Cuellar Ortiz 
Coordinador Operativo 
Municipal en la ciudad de 
Tijuana de Movimiento 
Ciudadano durante 2016, fue 
quien obtuvo los permisos 
para la realización de los 
eventos observados. 
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ID Sujeto 
obligado 

Tipo de gasto Jurídico Oportuno Idóneo Eficaz 

realizada por la autoridad fiscalizadora. 
En este sentido, la posición de garante 
del partido político respecto de la 
conducta de sus miembros, obliga a 
este a conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales y ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático. 

 
En razón de lo expuesto, respecto a la presente observación, es importante 
señalar que la autoridad electoral no tuvo los elementos suficientes para verificar 
la correcta procedencia lícita de los recursos derivado de los eventos referidos, por 
lo que se hace necesario que esta autoridad electoral, en ejercicio de sus 
facultades, ordene el inicio de una investigación formal mediante un procedimiento 
que cumpla con todas las formalidades esenciales previstas en el texto 
constitucional.  
 
En otras palabras, dado el tipo de procedimiento de revisión de los informes que 
presentan los partidos políticos, el cual establece plazos y formalidades a que 
deben sujetarse tanto los partidos como la autoridad electoral, en ocasiones le 
impide desplegar sus atribuciones de investigación en forma exhaustiva, para 
conocer la veracidad de lo informado o detectado por la propia autoridad, como en 
el presente asunto, sobre el origen de los recursos por eventos de los cuales el 
MC no realizó el reporte ni presentó aclaración alguna relacionada con el mismo.  
 
Por lo anterior, se considera pertinente el inicio de un procedimiento oficioso con la 
finalidad de verificar el origen de los recursos por concepto de eventos que el MC 
omitió registrar en su contabilidad. 
 
k) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 27 lo siguiente: 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 27 
 
“27. MC/BC El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones editoriales 
trimestrales de divulgación y semanales de carácter teórico que tiene como 
obligación, para promover la vida democrática y la cultura política.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión al SIF, se observó que el sujeto obligado omitió registrar los gastos 
y muestras de las publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y 
semanales de carácter teórico que tiene como obligación, para promover la vida 
democrática y la cultura política. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11129/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Sin escrito de respuesta, con fecha de vencimiento del oficio de errores y 
omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12706/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado no presento documentación soporte, ni realizó ninguna manifestación 
respecto de esta observación; por tal razón la observación no quedó atendida.  
 
Al omitir realizar las publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y 
semanales de carácter teórico que tiene como obligación, para promover la vida 
democrática y la cultura política, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Por lo que la Unidad Técnica de Fiscalización considera que se de vista al Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 
 
17.2.3 Comisión Operativa Estatal en Baja California Sur.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Baja California Sur 
del Partido Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en 
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cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 
17, 20, 34, 35, 38, 39 y 41. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18, 19, 25 y 26. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
e) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22, 23, 24, 28, 29 y 30. 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 47 y 48. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 32. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 37. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 46 bis. 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusiones 46 y 46 ter.  
 
k) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur: Conclusión 33.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias , de carácter formal infractoras de los 
artículos 199, numeral 1, inciso c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 33, numeral 1, incisos h) e i); 41; 46, numeral 1; 54, 
96, numeral 3, inciso b) fracción I; 126 ; 166; 257, numeral 1, incisos h), i) q), r) y 
u); 261, numeral 1, 277, numeral 1, inciso b), l), r); 296, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización. Conclusiones: 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 20, 34, 
35, 38, 39 y 41. 
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No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la información relativa al 
auditor externo designado por el partido, la integración de 
cuentas por cobrar, el control de folios de aportaciones de 
militantes en efectivo y en especie, la relación centralizada de 
aportaciones recibidas en efectivo y en especie, el estado de 
flujos de efectivo, la relación de remuneraciones a órganos 
directivos, las relaciones de promocionales, y la integración del 
saldo final 

4 El sujeto obligado presentó un contrato de arrendamiento de 
bien inmueble, por un monto de $180,000.00, superior a 1500 
UMA, el cual no registró en el SIF en el apartado de avisos de 
contratación 

5 El sujeto obligado omitió presentar los informes de avisos de 
contratación, los informes trimestrales del ejercicio ordinario 
2016, la información relacionada con las aportaciones, monto y 
frecuencia de militantes y simpatizantes, así como la relación 
mensual de aportantes y su detalle 

6 El sujeto obligado presentó el aviso relativo a la integración de 
los órganos de administración y finanzas de manera 
extemporánea 

7 El sujeto obligado no presentó los avisos de cancelación de 2 
cuentas bancarias 

8 El sujeto obligado presentó una conciliación bancaria de una 
cuenta que no registró en el SIF, y no presentó la 
documentación que demuestre que la cuenta bancaria no 
pertenece al COE de BCS 

10 El sujeto obligado registró cifras en la contabilidad del partido, 
las cuales no coinciden con las prerrogativas autorizadas, por 
un monto de -$258,637.44. 

11 El sujeto obligado omitió realizar los registros en cuentas de 
orden de los importes recibidos por Financiamiento Público, por 
un monto de $1,266,923.59 

12 El sujeto obligado no la documentación soporte de los ingresos 
por financiamiento público para actividades ordinarias, por un 
monto de $1,094,007.45 

13 El sujeto obligado no la documentación soporte de los ingresos 
por financiamiento público para actividades específicas, por un 
monto de $24,600.48 

14 El sujeto obligado no presentó la documentación comprobatoria 
del origen de los ingresos por transferencias de los Comités 
Ejecutivos Estatales, por un monto de $298,426.34. 
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No. Conclusión 

16 El sujeto obligado no presentó el listado actualizado de 
dirigentes en el portal del INE habilitado para ello, además de 
que presentó comprobantes de remuneraciones por pagos a 
dirigentes que no reúnen los requisitos fiscales, además de no 
haber presentado copia de cheque con la leyenda “para abono 
en cuenta del benericiario” por un monto de $ 18,500.00 

17 El sujeto obligado no presentó el listado actualizado de 
dirigentes en el portal del INE habilitado para ello, además de 
que presentó comprobantes de remuneraciones por pagos a 
dirigentes que no reúnen los requisitos fiscales, además de no 
haber presentado copia de cheque con la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, por un monto de $ 28,000.00. 

20 El sujeto obligado registró la adquisición de equipos de 
cómputo en cuentas de Gastos (Materiales y Suministros), por 
un monto de $20,598.00 

34 El sujeto obligado omitió presentar la cuenta clase “7” como lo 
establece el Reglamento de Fiscalización para el presupuestó 
de actividades específicas 

35 El sujeto obligado no informó oportunamente sobre la 
cancelación de 8 eventos de actividades específicas 

38 El sujeto obligado omitió presentar la cuenta clase “7” como lo 
establece el Reglamento de Fiscalización para el presupuestó 
de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres 

39 El sujeto obligado no presentó el PAT de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 

41 Los saldos finales de las cuentas contables al 31 de diciembre 
de 2015 no coinciden con los saldos iniciales al 01 de enero de 
2016, por un monto de -$51,825.37 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la información 
relativa al auditor externo 
designado por el partido, la 
integración de cuentas por 
cobrar, el control de folios de 
aportaciones de militantes en 
efectivo y en especie, la 
relación centralizada de 
aportaciones recibidas en 
efectivo y en especie, el 
estado de flujos de efectivo, 
la relación de 
remuneraciones a órganos 
directivos, las relaciones de 
promocionales, y la 
integración del saldo final. 

Omisión Artículo 257 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó 
un contrato de arrendamiento 
de bien inmueble, por un 
monto de $180,000.00, 
superior a 1500 UMA, el cual 
no registró en el SIF en el 
apartado de avisos de 
contratación 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar los informes de 
avisos de contratación, los 
informes trimestrales del 
ejercicio ordinario 2016, la 
información relacionada con 
las aportaciones, monto y 
frecuencia de militantes y 
simpatizantes, así como la 
relación mensual de 
aportantes y su detalle 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado presentó el 
aviso relativo a la integración 
de los órganos de 
administración y finanzas de 
manera extemporánea 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado no 
presentó los avisos de 
cancelación de 2 cuentas 
bancarias 

Omisión Artículo 374, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado presentó 
una conciliación bancaria de 
una cuenta que no registró 
en el SIF, y no presentó la 
documentación que 
demuestre que la cuenta 
bancaria no pertenece al 
COE de BCS 

Omisión Artículos 54 y 257 
numeral 1, inciso h) 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado registró 
cifras en la contabilidad del 
partido, las cuales no 
coinciden con las 
prerrogativas autorizadas, 
por un monto de -
$258,637.44. 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
realizar los registros en 
cuentas de orden de los 
importes recibidos por 
Financiamiento Público, por 
un monto de $1,266,923.59 

Omisión Artículo 96, numeral 3, 
inciso b) fracción II 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado no la 
documentación soporte de 
los ingresos por 
financiamiento público para 
actividades ordinarias, por un 
monto de $1,094,007.45 

Omisión Artículo 81, numeral 1, 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado no la 
documentación soporte de 
los ingresos por 
financiamiento público para 
actividades específicas, por 
un monto de $24,600.48 

Omisión Artículo 96 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado no 
presentó la documentación 
comprobatoria del origen de 
los ingresos por 
transferencias de los Comités 
Ejecutivos Estatales, por un 
monto de $298,426.34 

 Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado no 
presentó el listado 
actualizado de dirigentes en 
el portal del INE habilitado 
para ello, además de que 
presentó comprobantes de 
remuneraciones por pagos a 
dirigentes que no reúnen los 
requisitos fiscales, además 
de no haber presentado 
copia de cheque con la 
leyenda “para abono en 
cuenta del benericiario” por 
un monto de $ 18,500.00 

Omisión Artículos 46, numeral 1, 
126 y 257 numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado no 
presentó el listado 
actualizado de dirigentes en 
el portal del INE habilitado 
para ello, además de que 
presentó comprobantes de 
remuneraciones por pagos a 
dirigentes que no reúnen los 
requisitos fiscales, además 
de no haber presentado 
copia de cheque con la 
leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, por 
un monto de $ 28,000.00. 

Omisión Artículos 46, numeral 1, 
126 y 257 numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado registró la 
adquisición de equipos de 
cómputo en cuentas de 
Gastos (Materiales y 
Suministros), por un monto 
de $20,598.00 

Acción Artículo 33, numeral 1 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la cuenta clase “7” 
como lo establece el 
Reglamento de Fiscalización 
para el presupuestó de 
actividades específicas 

Omisión Artículo 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado no informó 
oportunamente sobre la 
cancelación de 8 eventos de 
actividades específicas 

Omisión Artículo 166 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la cuenta clase “7” 
como lo establece el 
Reglamento de Fiscalización 
para el presupuestó de 
capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres 

Omisión Artículo 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado no 
presentó el PAT de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres 

Omisión Artículo 166 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

Los saldos finales de las 
cuentas contables al 31 de 
diciembre de 2015 no 
coinciden con los saldos 
iniciales al 01 de enero de 
2016, por un monto de -
$51,825.37 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso i), y q) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)112. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur. 
 

                                                           
112 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados113. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso c), d) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 33, numeral 1, incisos h) e i); 41; 46, 
numeral 1; 54, 96, numeral 3, inciso b) fracción I; 126 ; 166; 257, numeral 1, 
incisos h), i) q), r) y u); 261, numeral 1, 277, numeral 1, inciso b), l), r); 296, 
numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
113 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  
 
Artículo 199. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 
… 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 
 
d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, 
de los partidos políticos y sus candidatos; 
 
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos; 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial. 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas. 
  
Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1.Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a)Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b)Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente: 
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a) CBCEN-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEN. 
b) CBCEN-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de campaña que reciba el CEN. 
c) CBCEE: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos de 
operación ordinaria que reciba el Comité Ejecutivo Estatal. 
d) CBE: Recepción y administración de los recursos para gastos de operación 
ordinaria de cada uno de los Comités Directivos Estatales. 
e) CBAM: Recepción y administración de las aportaciones de militantes. 
f)  CBCEN-01-800-M: Recepción y administración de las aportaciones de militantes 
que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas con clave 01-800 o, 
en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de partidos políticos con registro 
local. 
g) CBAS: Recepción y administración de las aportaciones de simpatizantes. 
h) CBCEN-01-800-S: Recepción y administración de las aportaciones de 
simpatizantes que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas con 
clave 01-800 o en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de partidos 
políticos con registro local. 
i) CBCEN-01-900: Recepción y administración de los recursos que reciban los 
partidos en la modalidad de autofinanciamiento a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas con clave 01-900 o, en su caso, la nomenclatura. 
j) CBCEE para el caso de partidos políticos con registro local. 
k) CBAF: Recepción y administración de ingresos por autofinanciamiento. 
l)  CBF: Recepción y administración de los recursos que reciba la Fundación. 
m) CBII: Recepción y administración de los recursos que reciba el Instituto de 
Investigación. 
n) CBCFP: Recepción y administración de los recursos que reciba el Centro de 
Formación Política. 
o) CBPEUM: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
p) CBSR: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Senador de la República. 
q) CBDMR: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Diputado por el principio de Mayoría Relativa. 
r) CBN-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para gastos 
de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Nacional. 
s) CBE-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para gastos 
de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Estatal. 
t) CBCEI: Recepción y administración de los recursos de cada precandidato en las 
Campañas Electorales Internas. 
u) CBECL: Recepción y administración de los recursos para gastos de Campañas 
Locales de los Comités Directivos Estatales. 
v) CBAPN: Recepción y administración de los recursos que reciban las 
agrupaciones. 
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w) CBOC: Recepción y administración de los recursos que reciba la Organización 
de ciudadanos. 
x) CBFTE: Recepción y administración de los recursos que reciba el Frente. 
y) CBC: Cuenta bancaria concentradora utilizada para realizar pagos de la campaña 
y transferencias a todas las demás cuentas. 
z) CBCC-CL: Cuenta bancaria para candidaturas comunes o alianzas partidarias, en 
el caso de campañas locales, que deberá ser abierta por cada partido político que 
postule al candidato. 
aa) CBJM-CL: Cuenta bancaria para Juntas Municipales, en el caso de campañas 
locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado. 
ab) CBPC-CL: Cuenta bancaria para Presidencias de comunidad, en el caso de 
campañas locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado. 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para: 
a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de operación ordinaria que reciba el CEE. 
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de campaña que reciba el CEE. 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del presente 
artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la nomenclatura CEE. 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas contables, 
más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y del banco, 
menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por el sujeto 
obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta bancaria. 
7. En los servicios bancarios en línea vía internet, los sujetos obligados deberán 
solicitar a las instituciones, que las notificaciones por operaciones realizadas sean 
remitidas vía correo electrónico a la cuenta de correo que la Comisión, a propuesta 
de la Unidad Técnica, apruebe para estos efectos, así como autorizar a la Unidad 
Técnica la consulta en línea, a través de la banca electrónica, de los movimientos y 
saldos de cada cuenta. 
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8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
9. En el caso de precampaña, el partido podrá abrir cuentas centralizadas siempre y 
cuando lleve el control de los ingresos y egresos de cada uno de los precandidatos. 
 
 Artículo 96. 
Control de los ingresos 
... 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
… 
b) Partidos políticos: 
I. Los partidos políticos gozaran del financiamiento público y privado de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Artículo 126.  
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
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Artículo 166.  
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar un 
acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 
a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto de 
observación. 
b) Fecha de la realización de la actividad. 
c) Duración de la actividad. 
d) Lugar en la que se efectuó. 
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de los 
productos o artículos que de ésta hubieran resultado. 
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la 
actividad. 
h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser de 
utilidad a la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se llevó a efecto la actividad correspondiente. 
i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con 
conocimientos sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
... 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
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… 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los 
activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
… 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 

1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
… 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; 
a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
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simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
… 
l) De los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de 
revisión, por montos superiores a los quinientos días de salario mínimo; deberá 
presentarse al momento en que se entreguen los informes respectivos a la Unidad 
Técnica. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 82 del 
Reglamento. 
… 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate. 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.114 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
114 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.115 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
115 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.116 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 171 (ciento setenta y una) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,908.79 (Doce mil novecientos ocho pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la infractora 
de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. conclusión 21. 
 
 

                                                           
116 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 
El sujeto obligado no registró el ingreso por aportación de 
militante en especie, por un vehículo en comodato, por un 
importe de $105,000.00 

$105,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización117. 
 
 
 

                                                           
117 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de aportación de militante en 
especie por un monto de $105,000.00 (Ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
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debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos118, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 

                                                           
118 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización119, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 

                                                           
119 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
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genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.120 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 

                                                           
120 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$105,000.00 (Ciento cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales121. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$157,500.00 (Ciento cincuenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
121 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $157,500.00 (Ciento 
cincuenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 18, 19, 25 y 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 “El sujeto obligado presentó comprobantes de servicios 
personales que no reúnen los requisitos fiscales, por un monto 
de $91,250.00” 

$91,250.00 

19 “El sujeto obligado no presentó comprobantes de gastos por un 
monto de $3,016.00” 

$3,016.00 

25 “El sujeto obligado realizó gastos que carecen de la 
documentación soporte, por un monto de $409.91.” 

$409.91 

26 “El sujeto obligado realizó gastos que carecen de la 
documentación soporte, por un monto de $21,570.20.” 

$21,570.20 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
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cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión122 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

18. MC/BS. El sujeto obligado presentó comprobantes de 
servicios personales que no reúnen los requisitos fiscales, 
por un monto de $91,250.00 

19. MC/BS. El sujeto obligado no presentó comprobantes de 
gastos por un monto de $3,016.00 

25. MC/BS. El sujeto obligado realizó gastos que carecen de 
la documentación soporte, por un monto de $409.91 

26. MC/BS. El sujeto obligado realizó gastos que carecen de 
la documentación soporte, por un monto de $21,570.20 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 

                                                           
122 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $91,250.00 
(Noventa y un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.); $3,016.00 (Tres 
mil dieciséis pesos 00/100 M.N.); $409.91 (Cuatrocientos nueve pesos 91/100 
M.N.) y $21,570.20 (Veintiún mil quinientos setenta pesos 20/100 M.N.). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 

10272



 

establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127123 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
123 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
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cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.124 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 

                                                           
124 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$91,250.00 (Noventa y un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 125 

                                                           
 125 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas126 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $91,250.00 (Noventa y un mil doscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $91,250.00 (Noventa y un mil doscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
126

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,016.00 
(Tres mil dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 127 
 

                                                           
 127 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas128 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $3,016.00 (Tres mil dieciséis pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,016.00 (Tres mil dieciséis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
128

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $409.91 
(Cuatrocientos nueve pesos 91/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 129 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas130 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 129 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
130

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $409.91 (Cuatrocientos nueve pesos 91/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $409.91 (Cuatrocientos nueve pesos 91/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,570.20 (Veintiún mil quinientos setenta pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 131 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas132 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $21,570.20 (Veintiún mil quinientos setenta 
pesos 20/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
 131 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
132

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $21,570.20 (Veintiún mil quinientos setenta pesos 
20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 27. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

27 
“El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor que 
no se encuentra inscrito en el RNP, por un monto de 
$54,755.58” 

$54,755.58 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión133 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $54,755.58 (Cincuenta y cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 58/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
                                                           
133 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2134 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 

                                                           
134 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.135 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
135 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 27 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,755.58 (Cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 
58/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.136 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas137, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $54,755.58 (Cincuenta y cuatro mil setecientos cincuenta y cinco 
pesos 58/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,368.89 (Mil trescientos sesenta y ocho pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
136 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
137 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 22, 23, 24, 28, 29 y 30. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

22 
El sujeto obligado realizó gastos por los cuales no se 
comprueba el objeto partidista, por un monto de $138.92 

$138.92 

23 
El sujeto obligado realizó gastos por los cuales no se 
comprueba el objeto partidista, por un monto de $10,307.57 

$10,307.57 

24 
El sujeto obligado realizó gastos por los cuales no se 
comprueba el objeto partidista, por un monto de $1,839.70 

$1,839.70 

28 
El sujeto obligado realizó gastos por los cuales no se 
comprueba el objeto partidista, por un monto de $6,483.00 

$6,483.00 

29 
El sujeto obligado realizó gastos por los cuales no se 
comprueba el objeto partidista, por un monto de $1,225.82 

$1,225.82 

30 
El sujeto obligado realizó gastos por los cuales no se 
comprueba el objeto partidista, por un monto de $1,540.00 

$1,540.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)138 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
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los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..139. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

22. MC/BS. El sujeto obligado realizó gastos por los cuales 
no se comprueba el objeto partidista, por un monto de 
$138.92 

23. MC/BS. El sujeto obligado realizó gastos por los cuales 
no se comprueba el objeto partidista, por un monto de 
$10,307.57 

24. MC/BS. El sujeto obligado realizó gastos por los cuales 
no se comprueba el objeto partidista, por un monto de 
$1,839.70 

28. MC/BS. El sujeto obligado realizó gastos por los cuales 
no se comprueba el objeto partidista, por un monto de 
$6,483.00 

29. MC/BS. El sujeto obligado realizó gastos por los cuales 
no se comprueba el objeto partidista, por un monto de 
$1,225.82 

30. MC/BS. El sujeto obligado realizó gastos por los cuales 
no se comprueba el objeto partidista, por un monto de 
$1,540.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
diversos conceptos que carecen de objeto partidista por los importes de $138.92 
(Ciento treinta y ocho pesos 92/100 M.N.); $10,307.57 (Diez mil trescientos 
siete pesos 57/100 M.N.); $1,839.70 (Mil ochocientos treinta y nueve pesos 
70/100 M.N.); $6,483.00 (Seis mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 
M.N.); $1,225.82 (Mil doscientos veinticinco pesos 82/100 M.N.); $1,540.00 
(Mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
139Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
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independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral 140, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
140 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos141. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
141 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado diversas 
erogaciones por los importes de $138.92 (Ciento treinta y ocho pesos 92/100 
M.N.); $10,307.57 (Diez mil trescientos siete pesos 57/100 M.N.); $1,839.70 
(Mil ochocientos treinta y nueve pesos 70/100 M.N.); $6,483.00 (Seis mil 
cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.); $1,225.82 (Mil doscientos 
veinticinco pesos 82/100 M.N.); $1,540.00 (Mil quinientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 22, 23, 24, 28, 29 y 30 es el de legalidad, así 
como el uso adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus 
fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $138.92 (Ciento treinta y ocho pesos 92/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $138.92 
(Ciento treinta y ocho pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.142 
 

                                                           
142 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $138.92 (Ciento treinta y ocho pesos 
92/100 M.N.)143 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $138.92 (Ciento treinta y ocho pesos 92/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

                                                           
143 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $10,307.57 (Diez mil trescientos siete pesos 57/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,307.57 (Diez mil trescientos siete pesos 57/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.144 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
144 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $10,307.57 (Diez mil trescientos siete 
pesos 57/100 M.N.)145 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,307.57 (Diez mil trescientos siete pesos 57/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 

                                                           
145 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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importe de $1,839.70 (Mil ochocientos treinta y nueve pesos 70/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,839.70 
(Mil ochocientos treinta y nueve pesos 70/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.146 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
146 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

10308



 

Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,839.70 (Mil ochocientos treinta y 
nueve pesos 70/100 M.N.)147 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,839.70 (Mil ochocientos treinta y nueve pesos 
70/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $6,483.00 (Seis mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

                                                           
147 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,483.00 
(Seis mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.148 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                           
148 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $6,483.00 (Seis mil cuatrocientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.)149 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,483.00 (Seis mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 
00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $1,225.82 (Mil doscientos veinticinco pesos 82/100 M.N.) 
durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

                                                           
149 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,225.82 
(Mil doscientos veinticinco pesos 82/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.150 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
150 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $1,225.82 (Mil doscientos veinticinco 
pesos 82/100 M.N.).151 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,225.82 (Mil doscientos veinticinco pesos 82/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $1,540.00 (Mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) durante el 
ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

                                                           
151 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,540.00 
(Mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.152 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,540.00 (Mil quinientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.).153 

                                                           
152 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
153 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,540.00 (Mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 47 y 48. 
 
No. Conclusión 

47 
“El sujeto obligado realizó el registro contable de 176 operaciones, las cuales, 
excedieron los tres días posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
periodo normal.” 

48 
El sujeto obligado realizó el registro contable de 7 operaciones, las cuales, 
excedieron los tres días posteriores en que se realizó la operación, dentro del 
periodo de corrección.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer154, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
154Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. conclusión 32. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

32 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$61,501.15” 

$61,501.15 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $61,501.15 (Sesenta y un mil 
quinientos un pesos 15/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

10323



 

“32. MC/BS. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $61,501.15”  
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos155. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 

                                                           
155 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 32 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,501.15 (Sesenta y un mil quinientos un pesos 15/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

10329



 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.156 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $61,501.15 
(Sesenta y un mil quinientos un pesos 15/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $92,251.73 (Noventa y dos mil doscientos cincuenta y un pesos 
73/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $92,251.73 (Noventa y dos mil doscientos cincuenta y 
un pesos 73/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
156 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. conclusión 37. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

37  “El sujeto obligado omitió el monto mínimo del cinco por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $61,501.15” 

$61,501.15 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California Sur, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos157 en relación con el Artículo 248, fracción I, inciso e) 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $61,501.15 (Sesenta y un mil quinientos un pesos 
15/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación al Artículo 248, 
fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“37. MC/BS. El sujeto obligado omitió el monto mínimo del cinco por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un monto de $61,501.15”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos158 en relación con los artículos 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur159. 

                                                           
157 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
158 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

                                                                                                                                                                                 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
159 Artićulo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos polit́icos y sus modalidades, se realizará atendiendo 
a las disposiciones previstas por el tit́ulo quinto de la Ley General de Partidos Polit́icos, denominado del Financiamiento de 
los Partidos Polit́icos, conforme a las disposiciones siguientes: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) 
e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo polit́ico de las mujeres, cada partido polit́ico deberá destinar 
anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
(...) 
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En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 

10335



 

capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 37 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$61,501.15 (Sesenta y un mil quinientos un pesos 15/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.160 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $61,501.15 
(Sesenta y un mil quinientos un pesos 15/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $92,251.73 (Noventa y dos mil doscientos cincuenta y un pesos 
73/100 M.N.). 

                                                           
160 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $92,251.73 (Noventa y dos mil doscientos cincuenta y 
un pesos 73/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 46 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

46 
bis 

“El sujeto obligado presento saldos por el ejercicio de 2015 
con un monto involucrado de $4,451.43 los cuales no ha 
enterado a las autoridades correspondientes” 

$4,451.43 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
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fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.161 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $4,451.43 
(Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 43/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
                                                           
161Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 162. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
162“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 163. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
163Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $4,451.43 (Cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y un pesos 43/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,451.43 
(Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 43/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.164 
 

                                                           
164Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,451.43 
(Cuatro mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 43/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $6,677.14 (Seis mil seiscientos setenta y siete pesos 
14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $6,677.14 (Seis mil seiscientos setenta y siete pesos 
14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusiones 46 y 46 ter. 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 46 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

    

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO $0.00 $0.00 $12,347.65 $12,347.65 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO $0.00 $0.00 $11,748.31 $11,748.31 

  GRAN TOTAL    $24,095.96 $24,095.96 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11281/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta: TE/17/2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
En repuesta a la observación que antecede se procederá a hacer el pago 
correspondiente de los mismos mediante el Acuerdo INE/CG774/2016. 
 
(…)” 
 
Se constató que el sujeto obligado no registró en sus saldos iniciales al 01 de 
enero de 2016 las cifras que habían quedado pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2015. Adicionalmente, de la revisión a la documentación adjunta en 
el SIF y a la respuesta del sujeto obligado, se constató que en 2016 se generaron 
saldos que aún no han sido enterados; por lo que los saldos de impuestos que, al 
31 de diciembre de 2016, el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, son los que se indican en el cuadro siguiente: 
 

NÚMERO DE CUENTA 
O NÚMERO 
IDENTIFICADOR  

NOMBRE DE LA CUENTA 2016  

SALDOS 
GENERADO
S EN 2015 
(ANTIGÜEDA
D MAYOR A 
UN AÑO) 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2016 

SALDOS AL 
31-12-16 

2103000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

   

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

2,193.18 0.00 2,193.18 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

8,308.02 12,347.65 20,655.67 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

458.65 0.00 458.65 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

4,425.51 11,748.31 16,173.82 

  GRAN TOTAL  $15,385.36 $24,095.96 $39,481.32 

 

Se constató que no anexó la evidencia documental solicitada; por tal razón la 
respuesta se consideró insatisfactoria. 
 
 
 
 

10351



 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13070/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: TE/024/2017, sin embargo 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna. 
 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $39,481.32, mismas que se 
detallan a continuación: 
 

Impuestos de 2014 
y ejercicios 
anteriores 

Impuestos de 2015 Impuestos de 2016 Saldo al 31 de diciembre de 
2016 

 $ 10,933.93   $ 4,451.43   $ 24,095.96   $ 39,481.32  

 
Por lo que respecta al ejercicio de 2014, el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes el monto de $10,933.93, por tal razón la observación 
no que atendida. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con las contribuciones no enteradas.  
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 46 ter 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

    

2103040000 ISR RETENIDO POR $0.00 $0.00 $12,347.65 $12,347.65 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

ARRENDAMIENTO 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO $0.00 $0.00 $11,748.31 $11,748.31 

  GRAN TOTAL    $24,095.96 $24,095.96 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11281/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: TE/17/2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
En repuesta a la observación que antecede se procederá a hacer el pago 
correspondiente de los mismos mediante el Acuerdo INE/CG774/2016. 
 
(…)” 
 
Se constató que el sujeto obligado no registró en sus saldos iniciales al 01 de 
enero de 2016 las cifras que habían quedado pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2015. Adicionalmente, de la revisión a la documentación adjunta en 
el SIF y a la respuesta del sujeto obligado, se constató que en 2016 se generaron 
saldos que aún no han sido enterados; por lo que los saldos de impuestos que, al 
31 de diciembre de 2016, el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, son los que se indican en el cuadro siguiente: 
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NÚMERO DE CUENTA 
O NÚMERO 
IDENTIFICADOR  

NOMBRE DE LA CUENTA 2016  

SALDOS 
GENERADO
S EN 2015 
(ANTIGÜEDA
D MAYOR A 
UN AÑO) 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2016 

SALDOS AL 
31-12-16 

2103000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

   

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

2,193.18 0.00 2,193.18 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

8,308.02 12,347.65 20,655.67 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

458.65 0.00 458.65 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

4,425.51 11,748.31 16,173.82 

  GRAN TOTAL  $15,385.36 $24,095.96 $39,481.32 

 

Se constató que no anexó la evidencia documental solicitada; por tal razón la 
respuesta se consideró insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13070/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: TE/024/2017, sin embargo 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna. 
 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $39,481.32, mismas que se 
detallan a continuación: 
 

Impuestos de 2014 
y ejercicios 
anteriores 

Impuestos de 2015 Impuestos de 2016 Saldo al 31 de diciembre de 
2016 

 $ 10,933.93   $ 4,451.43   $ 24,095.96   $ 39,481.32  

 
Por lo que respecta al ejercicio de 2014, el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes el monto de $10,933.93, por tal razón la observación 
no que atendida. 
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En cuanto al monto de $24,095.96, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado dicha retención a las autoridades correspondientes, por lo 
que la observación no quedo atendida por dicho ejercicio. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con las contribuciones no enteradas; será objeto de seguimiento en la 
revisión del Informe Anual de 2017. 
 
k) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur.  
 
Conclusión 33 
 
De la verificación a la cuenta "Tareas Editoriales" se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11281/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: TE/17/2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
En respuesta a la observación que antecede se procederá a cumplir con el 
ordenamiento correspondiente al cumplimiento de los programas del apartado 
de Actividades Específicas dando cumplimiento a las obligaciones en el área 
de divulgación en cumplimiento al Acuerdo CF/017/2016 en sus Art. 4 y 5. 
 
(…)”  
 
De la revisión a la documentación adjunta, se constató que no cumplió con la 
obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
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una trimestral de divulgación; por tal razón la respuesta se consideró 
insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13070/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: TE/024/2017, sin embargo 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna. 
 
De la revisión a la documentación adjunta, se constató que no cumplió con la 
obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Al no haber cumplido con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, el sujeto obligado 
incumplió con lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso h) de la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al OPLE, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con el incumplimiento a 
la obligación de realizar tareas editoriales. 
 
En consecuencia, esta UTF considera dar vista al Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur para que determine lo que a derecho corresponda. 
 

17.2.4 Comisión Operativa Estatal en Campeche 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Campeche del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5 y 6. 

10356



 

 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
d) 1 Vista al Instituto Electoral del Estado de Campeche: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 277 numeral 1, inciso a); 166, numerales 1 y 2 y; 170 numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4, 5 y 6. 
 

No. Conclusión 

4 “4 MC/CA. El sujeto obligado omitió presentar el escrito de 
invitación para presenciar la realización de 2 eventos de 
Liderazgo Político de la Mujer.” 
 

5 “5. MC/CA El sujeto obligado omitió presentar escritos de 
invitación para presenciar la realización de 5 eventos de 
Actividades Específicas.” 

6 “6. MC/CA El sujeto obligado omitió presentar escritos para 
informar de los cambios al PAT de 3 eventos de Actividades 
Específicas.”  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)165. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4 MC/CA. El sujeto obligado 
omitió presentar el escrito de 
invitación para presenciar la 
realización de 2 eventos de 
Liderazgo Político de la 
Mujer.” 

Omisión 277 numeral 1, inciso a) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“5. MC/CA El sujeto obligado 
omitió presentar escritos de 
invitación para presenciar la 
realización de 5 eventos de 
Actividades Específicas.” 

Omisión 166, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“6. MC/CA El sujeto obligado 
omitió presentar escritos para 
informar de los cambios al 
PAT de 3 eventos de 
Actividades Específicas.”  

Omisión 170 numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 

                                                           
165 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Campeche en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados166. 
 

                                                           
166 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 277 numeral 1, inciso a); 166, numerales 1 y 2 y; 170 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y 
capacitación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha 
del evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 
166 y 173 numeral 3 del Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
(…)” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
(…) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio 
o modificación.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.167 
 

                                                           
167 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.168 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
168 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.169 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 

                                                           
169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10 
 
No. Conclusión 

10 “10. MC/CA El sujeto realizó el registro contable de 121 operaciones 
extemporáneas al exceder los tres días posteriores en que se realizó la 
operación, dentro del periodo normal, por un monto de $879,517.89.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 

10370



 

cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer170, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
170Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano Campeche, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “9. MC/CM El sujeto obligado omitió presentar la integración de 
saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio del Comité Estatal del estado de Campeche, por 
$120,351.80.” 

$120,351.80. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.171 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$120,351.80. (ciento veinte mil trescientos cincuenta y un pesos 50/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
171Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

10377



 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Campeche.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 172. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 

                                                           
172“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 173. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
173Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $120,351.80, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$120,351.80. (ciento veinte mil trescientos cincuenta y un pesos 50/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.174 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado [$120,351.80. 
(ciento veinte mil trescientos cincuenta y un pesos 50/100 M.N.)], cantidad 

                                                           
174Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $180,527.70 (ciento ochenta mil quinientos veintisiete 
pesos 70/100 M.N.)175 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Campeche, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $180,527.70 (ciento ochenta mil 
quinientos veintisiete pesos 70/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
d) Vista al Instituto Electoral del Estado de Campeche  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 lo siguiente: 
 
Actividades Específicas 
 
Conclusión 7 
 
“7. MC/CA El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales y 
semestrales del ejercicio 2016.” 

 
 
 
 

                                                           
175 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el partido está obligado durante el ejercicio correspondiente, como 
se muestra a continuación: 

 
PERIODICIDAD 
DE PUBLICACIÓN 

PERIODOS 

Trimestral Enero - marzo Abril - junio Julio - septiembre Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11262/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta número COE/TESO/30/2017 de fecha 8 de agosto de 
2017, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 11.- En proceso de solvatación” (sic) 
 

Del escrito de respuesta del partido y de la revisión realizada al SIF, se observó 
que el partido político no realizó los registros correspondientes a los gastos y 
evidencia de realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y 
semestrales de carácter teórico a las cuales está obligado. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12250/17 del 29 de agosto de 2017, recibido por el partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta número COE/TESO/40/2017, de fecha 5 de septiembre 
de 2017, Movimiento Ciudadano manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 5.- A pesar de que en el ejercicio 2016 no se llevaron a cabo las 
publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter técnico 
que nos marca la legislación local, en el presente ejercicio se adquirió un 
dominio y hospedaje propios para que mediante este medio de comunicación 
se cumpla dentro de su estructura informativa con este precepto local. (se 
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adjunta factura correspondiente del proveedor Innovation Group Hosting-
México S de R.L. de C.V.) por lo que en próximos días se podrá encontrar 
esa información por internet dando cumplimiento a lo requerido…”: 
 
Del análisis a la respuesta del partido y de la revisión realizada al SIF, se 
determinó que si bien en dicho escrito manifestó haber contratado al proveedor 
Innovation Group Hosting-México S. de R.L de C.V. a efecto de cumplir con su 
obligación en el presente ejercicio, durante el ejercicio 2016 el partido político no 
realizó los registros correspondientes a los gastos y evidencia de realización de 
las publicaciones trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico a 
las cuales está obligado; por tal motivo, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, esta autoridad considera dar vista al Instituto Electoral del 
Estado de Campeche para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente. 
 
17.2.5 Comisión Operativa Estatal en la Ciudad de México 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en la Ciudad de México del 
Partido Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 12. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
c) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126 y 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 
12. 
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No. Conclusión 

4 “4. MC/CM El sujeto obligado registró gastos que no fueron 
pagados a través de cheque nominativo por $10,740.38.“ 

12 “12. MC/CM El sujeto obligado presentó 15 avisos de 
contratación de gastos de forma extemporánea por 
$20,877,638.16.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)176. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 
 

                                                           
176 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. MC/CM El sujeto obligado 
registró gastos que no fueron 
pagados a través de cheque 
nominativo por $10,740.38.“ 

Omisión 126 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. MC/CM El sujeto 
obligado presentó 15 avisos 
de contratación de gastos de 
forma extemporánea por 
$20,877,638.16.” 

Omisión 261 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en la Ciudad de México en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados177. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126 y 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir 
el monto por el cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 

                                                           
177 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.” 
 
“ Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.178 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
178 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.179 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.180 
                                                           
179 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
180 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11 
 
No. Conclusión 

11 “11. MC/CM El sujeto obligado realizó extemporáneamente 32 registros 
contables, por un importe de $4,924,687.35.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 

10400



 

Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer181, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 

                                                           
181Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano Ciudad de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 10 
 

“10. MC/MO El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2014 y anteriores, que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a 
la autoridad correspondiente, por $3,294,754.60.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 $ 

Amortización de 
adeudos o pagos 
en 2016 $ 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 
al 31-12-16 $ 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar $3,294,754.60 $0.00 $0.00 $3,294,754.60 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11163/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
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hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COCDMX/TESO/069/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se hace la aclaración que no entramos en el supuesto que establece el 
Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 
2016, ya que las retenciones registradas en la contabilidad ordinaria local 
provienen de ejercicios anteriores a 2015, reportamos Impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2014 y anteriores que al 31 de diciembre de 2015; 
Adicionalmente, en el resolutivo del Dictamen numero INE/CG/815/2016 de 
la auditoría practicada al ejercicio 2015, en la conclusión 12.MC/CM se hace 
mención que la Unidad Técnica de Fiscalización considera; que ha lugar a 
dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación a los impuestos no 
enterados, por lo que estamos en espera de la resolución por la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral”. 
 
De la verificación al SIF, se constató que el sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna “Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31 de diciembre de 2016”; 
por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12794/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COCDMX/TESO/076/2017 de fecha 05 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Al respecto me permito informar que estamos en espera de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral para que nos autorice la 
eliminación de saldos por concepto de prescripción, mismos que nos 
informaron en el Dictamen del ejercicio 2015 en la conclusión 12.MC/CM; 
que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para 
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que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación a 
los impuestos no enterados.” 

 
De la verificación a la documentación presentada en el SIF, se constató que el 
sujeto obligado presentó en la balanza de comprobación al 31-12-16 los saldos 
correspondientes a los impuestos por pagar por $3,294,754.60, que al 31 de 
diciembre de 2016 no han sido enterados a las autoridades correspondientes.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos enterados. 
 

17.2.6 Comisión Operativa Estatal Chihuahua 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Chihuahua del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 7.bis. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
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de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 5 de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “4. MC/CH. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo 
del 3% del financiamiento público ordinario 2016 para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres, por un importe de $218,046.81.” 

$218,046.81 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 28, numeral 5 de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos182 en relación con el artículo 28, numeral 5 de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua. 
                                                           
182 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $218,046.81 (doscientos dieciocho mil cuarenta y 
seis pesos 81/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 28, numeral 5 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 

 
“4. MC/CH. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 3% del 
financiamiento público ordinario 2016 para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres, por un importe de $218,046.81.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos183 en relación con el artículo 28, numeral 5 de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua.184 

                                                           
183 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
184 “ARTÍCULO 28.- (...) 5) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá́ destinar anualmente, el 3% del financiamiento público ordinario. (...)" 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 28, numeral 5 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 28, numeral 5 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, que consagra 
la obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
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actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, 
numeral 5 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida185. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
185Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$218,046.81 (doscientos dieciocho mil cuarenta y seis pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.186 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($218,046.81 
(doscientos dieciocho mil cuarenta y seis pesos 81/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $327,070.22 (trescientos veintisiete mil setenta pesos 
22/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $327,070.22 (trescientos 
veintisiete mil setenta pesos 22/100 M.N.).  
 

                                                           
186 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, 
numeral 4 de la Ley Electoral del estado de Chihuahua: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “5. MC/CH. MC/CH. El sujeto obligado omitió destinar en el 
ejercicio de 2016 financiamiento para Actividades Específicas, 
por un importe de $363,411.35.”  

$363,411.35 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 4 de la Ley 
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Electoral del estado de Chihuahua se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso 
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c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 4 
de la Ley Electoral del estado de Chihuahua.187  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $363,411.35 (trescientos sesenta y tres 
mil cuatrocientos once pesos 35/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 4 de la Ley Electoral del 
estado de Chihuahua. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. MC/CH. MC/CH. El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio de 2016 
financiamiento para Actividades Específicas, por un importe de $363,411.35.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Chihuahua. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos188 en relación con el artículo 28, numeral 4 de la Ley 
Electoral del estado de Chihuahua.189 

                                                           
187 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
188 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 28, numeral 4 de la Ley Electoral del estado de Chihuahua, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 

                                                                                                                                                                                 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
189 “ARTÍCULO 28.- (...) 4) El financiamiento público por actividades específicas que comprenden las previstas en el numeral 
8, equivaldrá́ al 3% del monto total del financiamiento público que corresponda anualmente a cada partido político por 
actividades ordinarias. (...) 4) (sic) Para actividades específicas como entidades de interés público: a) La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así ́ como las tareas editoriales de los partidos políticos, 
habrán de tener perspectiva de género y serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 
equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el 
numeral 1 de este artículo; el monto total será́ distribuido en los términos establecidos en el numeral antes citado; b) Las 
cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al 
calendario presupuestal que se apruebe anualmente. (...)" 
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nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 28, numeral 4 de la Ley Electoral del estado de Chihuahua, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
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como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 28, numeral 4 de la Ley Electoral del estado de Chihuahua, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida190. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

                                                           
190Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$363,411.35 (trescientos sesenta y tres mil cuatrocientos once pesos 35/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.191 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($363,411.35 
(trescientos sesenta y tres mil cuatrocientos once pesos 35/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $545,117.03 (quinientos cuarenta y cinco mil ciento 
diecisiete pesos 03/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
191 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $545,117.03 (quinientos cuarenta 
y cinco mil ciento diecisiete pesos 03/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “7. MC/CH. El sujeto obligado omitió enterar los impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de 
diciembre de 2016 no han sido enterados por $124,494.02.” 

$124,494.02 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.192 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$124,494.02 (ciento veinticuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 
02/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
                                                           
192Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 193. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 

                                                           
193“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 194. 

                                                           
194Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $124,494.02 (ciento veinticuatro mil 
cuatrocientos noventa y cuatro pesos 02/100 M.N.), incumpliendo con la 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$124,494.02 (ciento veinticuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 
02/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.195 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

                                                           
195Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $124,494.02 
(ciento veinticuatro mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 02/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $186,741.03 (ciento ochenta y seis mil 
setecientos cuarenta y un pesos 03/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $186,741.03 (ciento ochenta y 
seis mil setecientos cuarenta y un pesos 03/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9 “9. MC/CH. El sujeto obligado realizó 149 registros de manera 
extemporánea, superando los días posteriores a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
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Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
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AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer196, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

                                                           
196Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7.bis lo 
siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Observaciones 
 
Conclusión 7.bis 
 
“7.bis.MC/CHI La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados por correspondientes al 
ejercicio 2016 por 19,488.93.” 

 

10443



 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 
Pesos  

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 
pendientes 
de pago al 31-
12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

210300000 Impuestos por pagar ordinario 124,494.02 19,488.93 0.00 143,982.95 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11313/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta de fecha 8 de agosto de 2017, MC manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“Aclaración. - El pago de los impuestos generados o retenidos por las 
Comisiones Operativas locales son pagadas por el Comité Ejecutivo 
Nacional de Movimiento Ciudadano, y a la fecha estamos en espera de 
que el CEN nos remita la documentación comprobatoria.” 
 

Del análisis al contenido de la respuesta presentada por el sujeto obligado resulta 
insatisfactoria, toda vez que de la misma se deriva que no cuenta con la 
información solicitada toda vez que la misma se encuentra en poder del Comité 
Ejecutivo Nacional; sin embargo, es obligación del partido político resguardar la 
información correspondiente al pago de sus contribuciones, contraviniendo así con 
lo dispuesto por la Ley General de Partidos Políticos en su artículo 61 numeral 1 
incisos a) y e) que establece que los partidos políticos deberán llevar sus 
contabilidad, registros contables, estados de cuenta, cuentas especiales, papeles 
de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento que les 
permita facilitar el registro y la fiscalización y contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gastos e ingresos y administración de su deuda. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13191/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta número CECHMC/38/2017 de 
fecha 5 de septiembre de 2017, recibido el mismo día. 
 
Respecto a esta observación, MC no presentó documentación o aclaración 
alguna.  
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$19,488.93. 
 
La UTF considera que ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados del ejercicio 2016. 
 

17.2.7 Comisión Operativa Estatal en Coahuila de Zaragoza.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal de Coahuila de Zaragoza 
del Partido Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3 y 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, inciso k) y 257, numeral 1, incisos q) y r) del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 2, 3 y 7. 
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No. Conclusión 

2 2. MC/CO. El sujeto obligado omitió presentar completa la relación de 
miembros que integraron los órganos directivos. 

3 3. MC/CO. El sujeto obligado omitió presentar las correcciones 
pertinentes al saldo dictaminado de la cuenta Edificios por la cantidad 
de $4,499.00. 

7 7. MC/CO. El sujeto obligado no presentó como saldos iniciales cuatro 
cuentas contables de Activo Fijo por un monto total de $19,796.01. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)197. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 
 

                                                           
197 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2.MC/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar completa la 
relación de miembros que 
integraron los órganos 
directivos.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF 

“3.MC/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar las 
correcciones pertinentes al 
saldo dictaminado de la 
cuenta Edificios por la 
cantidad de $4,499.00.” 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
inciso q) del RF. 

“7.MC/CO. El sujeto obligado 
no presentó como saldos 
iniciales cuatro cuentas 
contables de Activo Fijo por 
un monto total de 
$19,796.01.” 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso k) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados198. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso k) y 257, numeral 1, incisos q) y r) 
del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
 Del Sistema en Línea de Contabilidad. 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 

                                                           
198 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 
de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final. 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los 
activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.199 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
199 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias200, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

                                                           
200 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.201 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 

                                                           
201 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.202 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 

                                                           
202 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.2.8 Comité Directivo Estatal en Colima.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal en Colima del Partido Movimiento 
Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6 y 10. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 15. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 13. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 54 numerales 1 y 3, 172, 173, numeral 1 inciso a) : conclusiones 4, 6 y 
10. 
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No. Conclusión 

4 MC/CL. Se observó que el sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte de 10 pólizas por un importe de $19,980.92. 

 

6 MC/CL. Se observó que el sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte consistente en convocatoria del evento, las 
listas de asistencia, el programa del evento y el material didáctico 
utilizado por un importe de $2,433.56 

 

10 MC/CL. El sujeto obligado realizó el manejo de recursos del rubro de 
actividades específicas en una cuenta bancaria correspondiente a 
operación ordinaria. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)203. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
203 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

4. MC/CL. Se observó que 
el sujeto obligado omitió 
presentar la documentación 
soporte de 10 pólizas por 
un importe de $19,980.92. 

 
 
Omisión 

Los artículos 172, 173, 
numeral 1, inciso a), del 
RF.  

 

6. MC/CL. Se observó que 
el sujeto obligado omitió 
presentar la documentación 
soporte consistente en 
convocatoria del evento, las 
listas de asistencia, el 
programa del evento y el 
material didáctico utilizado 
por un importe de 
$2,433.56 

Omisión El artículo 173, numeral 
1, inciso a) del RF.  

 

10. MC/CL. El sujeto 
obligado realizó el manejo 
de recursos del rubro de 
actividades específicas en 
una cuenta bancaria 
correspondiente a 
operación ordinaria. 

 
 
 
 
Omisión 

El artículo 54 numerales 
1 y 3 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima en el marco de 
la revisión de informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados204. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 54 numerales 1 y 3, 172, 173, numeral 1 inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
204 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…) 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para: 
a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de operación ordinaria que reciba el CEE. 
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de campaña que reciba el CEE. 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del presente 
artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la nomenclatura CEE. 
(…). 
 
Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del Instituto Nacional Electoral 202 
cheque con que se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se 
vincule el gasto. 
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
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I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.205 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
205 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.206 

                                                           
206 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.207 

                                                           
207 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 MC/CL . Se observó que el sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes CFDI y la documentación soporte de 5 pólizas 
por un importe de $3,873.40  

$3,873.40 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
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motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo primero de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión208 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $3,873.40. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 
                                                           
208 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127209 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
209 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.210 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
210 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo primero de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,873.40 
(tres mil ochocientos setenta y tres pesos 40/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 211 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $3,873.40 (tres mil ochocientos setenta y tres 
pesos 40/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $3,873.40 (tres mil ochocientos setenta y tres pesos 
40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
 211 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 256, numeral 6, incisos b) y c) 
del Reglamento de Fiscalización; en relación con el artículo 64 fracción VI del 
Código Electoral del Estado de Colima: conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 MC/CL . El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo para las actividades específicas por un monto 
de $76,198.29. 

$76,198.29 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
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General de Partidos Políticos y 256, numeral 6, incisos b) y c) del Reglamento de 
Fiscalización; en relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del 
Estado de Colima se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo primero de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos y 256, numeral 6, incisos b) y c) del 
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Reglamento de Fiscalización; en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $76,198.29 (setenta y seis mil ciento 
noventa y ocho pesos 29/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos y 256, numeral 6, incisos b) y c) del Reglamento de Fiscalización; en 
relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“7.MC/CL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo para las 
actividades específicas por un monto de $76,198.29.”  
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos212 y 256, numeral 6, incisos b) y c) del Reglamento 

                                                           
212 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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de Fiscalización; en relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del 
Estado de Colima. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

                                                                                                                                                                                 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 256, numeral 6, 
incisos b) y c) del Reglamento de Fiscalización; en relación con el artículo 64 
fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 256, numeral 6, 
incisos b) y c) del Reglamento de Fiscalización; en relación con el artículo 64 
fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$76,198.29 (setenta y seis mil ciento noventa y ocho pesos 29/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.213 

                                                           
213 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($76,198.29 
(setenta y seis mil ciento noventa y ocho pesos 29/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $114,297.44 (ciento catorce mil doscientos noventa y siete 
pesos 44/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $114,297.44 (ciento catorce mil 
doscientos noventa y siete pesos 44/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 
relación al 78, numeral 1, inciso b), ambos de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 MC/CL. El sujeto obligado registró gastos por diversos 
conceptos, no obstante de las confirmaciones realizadas por 
la autoridad se acreditó que el reporte no se realizó 
verazmente por $101,358.49. 

$101,358.49 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos 
en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró gastos que tras el proceso de confirmación hecho 
por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar 
operaciones que tras el proceso de confirmación de operaciones se advirtió la falta 
de veracidad en su reporte conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización.214 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado registró aportaciones en especie, registró erogaciones 
que tras el proceso de confirmación hecho por la autoridad se acreditó que su 
reporte no fue realizado verazmente por un monto de $101,358.49 (ciento un mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 49/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 

                                                           
214Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

Del análisis de la conducta observada, es dable concluir que se cumple con los 
elementos que acreditan los elementos constitutivos del dolo directo, conforme al 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación215. 
 

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 

Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un sujeto 
obligado actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 

                                                           
215Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVI/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SUS 

ELEMENTOS”. 
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Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 
presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”216, le son 
aplicables mutatis mutandis217, al derecho administrativo sancionador. 
                                                           
216 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
217 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
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Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del sujeto infractor. 
 

En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con elemento intelectual 
o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto político 
conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones a 
los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 

Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización 
y al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 
ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace 
evidente elemento cognoscitivo. 
 

Una vez acreditado elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza elemento 
volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así pues al 
conocer previamente la obligación de acreditar verazmente la aplicación de los 
gastos realizados, resulta indubitable que el sujeto ostentó la intención de no 
informar verazmente a la autoridad fiscalizadora al registrar gastos por diversos 
conceptos. 
 

Lo anterior es así, porque el sujeto obligado presentó, en el momento procesal 
oportuno, diversa documentación soporte en primera instancia para acreditar 

                                                                                                                                                                                 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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registró erogaciones que tras el proceso de confirmación hecho por la autoridad se 
acreditó que su reporte no fue realizado verazmente. 
 
Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto de 
mérito. Por el contrario al concatenar la documentación que obra en el expediente 
de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad electoral por 
el sujeto obligado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto 
obligado. 
 

En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) El sujeto obligado 
presentó la documentación consistente en registró erogaciones que tras el 
proceso de confirmación hecho por la autoridad se acreditó que su reporte no fue 
realizado verazmente, la cual posterior al procedimiento de confirmación se 
advirtió que la misma carece de veracidad; ii) la intención del sujeto fue engañar a 
la autoridad, en tanto entregó la documentación con información no veraz; es 
decir, que el sujeto obligado fijó su voluntad en incumplir la ley, este indicio se 
encuentra constituido por el hecho cierto y probado de que, previamente a su 
actuar, conocía la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, la base del 
indicio es la certeza de que el ente político actuó a sabiendas de que infringía la 
ley, tal como se ha demostrado. 
 

En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto obligado desplegó una conducta 
dolosa al presentar documentación no veraz, a sabiendas que dicha conducta era 
ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta como lo es registrar operaciones en el 
Sistema Integral de Fiscalización las cuales posterior al procedimiento de 
conformación se advirtió la falta de veracidad en la documentación presentada a 
fin de comprobar su realización, lo que implica la aceptación de sus 
consecuencias y ello posibilita a esta autoridad electoral su sanción. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad los 
egresos erogados, se vulnera de manera directa la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 

En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, incisos a)218, en relación al 79 numeral 1, inciso a)219, 
ambos de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 127220 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de precampaña correspondientes al Proceso 
Electoral sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los 
recursos que se hayan utilizado, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 

                                                           
218 “Artículo 25.- 1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. (…)” 
219 Artículo 79.- 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; (…)” 
220 “Artículo 127.- 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)”  
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La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas utilizados en los procesos 
electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos tienen las 
siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar todos los 
ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o que sea 
expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, y 
entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 

Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y la transparencia en la 
rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, traduciéndose en una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
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En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos en el ejercicio de rendición de cuentas, se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de Partidos Políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 

Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, la legalidad y la transparencia 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida221. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que se trata de 
una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el principio 
de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que 
el sujeto obligado omitió reportar verazmente los egresos, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 

                                                           
221 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que no reportó con veracidad el destino de los recursos y 
omitió presentar la documentación que soporte de un egreso por un monto de 
$101,358.49 (ciento un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 49/100 M., 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales 
de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$101,358.49 (ciento un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 49/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.222 

                                                           
222 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado ($101,358.49 (ciento 
un mil trescientos cincuenta y ocho pesos 49/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $202,716.98 (doscientos dos mil setecientos dieciséis pesos 98/100 
M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $202,716.98 (doscientos dos mil 
setecientos dieciséis pesos 98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 14 y 15. 
 

No. Conclusión 

14 MC/CL . El sujeto obligado registró 256 registros 
extemporáneamente en el periodo normal. 

15 MC/CL . El sujeto obligado realizó 3 registros extemporáneos en 
el primer periodo de ajuste. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
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rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer223, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 

                                                           
223Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
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Impuestos por pagar 
 
Conclusión 13 
 

“13.MC/CL El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de impuestos por 
pagar por un monto de $176,675.35 los cuales tienen una antigüedad menor a un 
año.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 0 179,075.35 2,400.00 176,675.35 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11210/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 

 
Escrito de respuesta: MC/CLQ/042/2017de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a este punto, informamos lo siguiente: Se presenta la integración 
de los saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados de los 
meses de Agosto y Septiembre del 2016, asimismo informarle que los meses 
pendientes de pago se realizaran en el ejercicio del 2017, en el apartado de 
documentación adjunta al informe..” 
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Cabe señalar que un monto del saldo por $176,675.35corresponde a saldos 
originados en el ejercicio 2016. Como se muestra en el Anexo 4 del oficio 
INE/UTF/DA-L/13040/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13040/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: MC/CLQ/047/2017de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En atención a este punto, se le informa: Se presenta la integración de los 
saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados de los meses de 
Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre del 2016, asimismo informarle que 
los meses pendientes de pago se realizaran en el ejercicio del 2017, en el 
apartado de otros adjunto 2.” 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se observó que el sujeto 
obligado reportó saldos en la cuenta de impuestos por pagar por un monto de 
$176,675.35 los cuales tienen una antigüedad menor a un año.  
 
Esta UTF, dará seguimiento en la revisión del Informe Anual correspondiente al 
ejercicio 2017 para verificar el entero de dichos saldos. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista a la Servicio de Administración 
tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
 

17.2.9 Comisión Operativa Estatal en Durango 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Durango del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 6 y 10. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 y 8. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 bis. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 bis. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de Partidos 
Políticos; 257 numeral 1, inciso a); 102 numeral 5; 132, numeral 2; 296, numeral 1 
y; 176 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 4, 6 y 10. 
 

No. Conclusión 

2 “2.MC/DG. El sujeto obligado omitió presentar la acreditación 
de la autorización y firma del auditor externo designado por el 
partido para avalar el informe y los estados financieros.” 

4 “4.MC/DG. El sujeto obligado omitió presentar un recibo interno 
por $8,540.00 por concepto de financiamiento público para 
actividades específicas.” 

6 “6.MC/DG. El sujeto obligado omitió presentar 36 recibos de 
nómina debidamente firmados por un monto de $336,183.00.” 

10 “10.MC/DG. El sujeto obligado omitió presentar el escrito 
mediante el cual dio aviso a la UTF del cambio al Proyecto 
PAT en el rubro de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)224. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2.MC/DG. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
acreditación de la 
autorización y firma del 
auditor externo designado 
por el partido para avalar el 
informe y los estados 
financieros.” 

Omisión 78, numeral 1, inciso b), 
fracción IV de la Ley 
General de Partidos 
Políticos; y 257 numeral 
1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“4.MC/DG. El sujeto obligado 
omitió presentar un recibo 
interno por $8,540.00 por 
concepto de financiamiento 
público para actividades 
específicas.” 

Omisión 102 numeral 5 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
224 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“6.MC/DG. El sujeto obligado 
omitió presentar 36 recibos 
de nómina debidamente 
firmados por un monto de 
$336,183.00.” 

Omisión 132, numeral 2 y 296, 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“10.MC/DG. El sujeto 
obligado omitió presentar el 
escrito mediante el cual dio 
aviso a la UTF del cambio al 
Proyecto PAT en el rubro de 
capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.” 

 
 
 
Omisión 

176 y 296, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados225. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos; 257 numeral 1, inciso a); 102 numeral 5; 132, numeral 2; 296, 
numeral 1 y; 176 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 78. 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(…) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados 
por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto.” 
 
 
 
 

                                                           
225 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…)” 
 
“Artículo 102. 
Control de los ingresos en efectivo 
(…) 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las que se 
cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las copias de los 
comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de 
autorización o referencia emitido por el banco y los recibos expedidos.” 
 
“Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
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informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)” 
 
“Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u organismos 
equivalentes.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

10521



 

Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.226 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias , el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que 
se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a la 
normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
226 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.227 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.228 
                                                           
227 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
228 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “7. MC/DG. El sujeto obligado omitió presentar el escrito 
mediante el cual comisiona a su personal a efecto de poder 
vincular el gasto con el objeto partidista por un monto de 
$14,092.00.” 

$14,092.00 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “8. MC/DG. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
gasolina, sin embargo, omitió presentar las bitácoras de 
combustible que justifiquen el gasto y lo vinculen con el objeto 
partidista por un monto de $30,594.86.” 

$30,594.86 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)229 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..230. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“7. MC/DG. El sujeto obligado omitió presentar el escrito 
mediante el cual comisiona a su personal a efecto de poder 
vincular el gasto con el objeto partidista por un monto de 
$14,092.00.” 

                                                           
 
230Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de la irregularidad observada 

“8. MC/DG. El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de gasolina, sin embargo, omitió presentar las bitácoras de 
combustible que justifiquen el gasto y lo vinculen con el 
objeto partidista por un monto de $30,594.86.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de boletos de avión, hospedaje y combustible que carecen de objeto 
partidista por importes de $14,092.00 (catorce mil noventa y dos pesos 00/100 
M.N.) y $30,594.86 (treinta mil quinientos noventa y cuatro pesos 86/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
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normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como 
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a las tareas editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía 
se involucre y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 231, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 

                                                           
231 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos232. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 

                                                           
232 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de boletos de avión, hospedaje y combustible por 
montos de $14,092.00 (catorce mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.) y 
$30,594.86 (treinta mil quinientos noventa y cuatro pesos 86/100 M.N.), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen 
diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7 y 8 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias233, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
                                                           
233 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de boletos de avión y hospedaje por un importe de $14,092.00 
(catorce mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,092.00 (catorce mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.234 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $14,092.00 
(catorce mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 235 
 

                                                           
234 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
235 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Durango, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 185 (ciento 
ochenta y cinco) Unidades de Medid y Actualización (UMA) vigentes para el 
ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $13,965.65 
(trece mil novecientos sesenta y cinco pesos 65/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 
• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de combustible por un importe de $30,594.86 (treinta mil quinientos 
noventa y cuatro pesos 86/100 M.N.) durante el ejercicio 2016. 
 
• El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,594.86 (treinta mil quinientos noventa y cuatro pesos 86/100 M.N.). 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.236 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $30,594.86 
(treinta mil quinientos noventa y cuatro pesos 86/100 M.N.) 237 
 

                                                           
236 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
237 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 

10 Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Durango, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 404 
(cuatrocientas cuatro) Unidades de Medid y Actualización (UMA) vigentes 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$30,497.96 (treinta mil cuatrocientos noventa y siete pesos 96/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos: conclusión 11 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 
bis 

“11 BIS MC/DG. El sujeto obligado no ejerció el monto total 
destinado para las actividades específicas por un monto de $ 
176,020.77.” 

$176,020.77 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos238. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $176,020.77 (ciento setenta y seis mil 
veinte pesos 77/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
11.  BIS MC/DG. El sujeto obligado no ejerció el monto total destinado para las 

actividades específicas por un monto de $ 176,020.77. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos239. 

                                                           
238 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
239 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

                                                                                                                                                                                 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida240. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias241, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 

                                                           
240Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
241 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$176,020.77 (ciento setenta y seis mil veinte pesos 77/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.242 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($176,020.77 
(ciento setenta y seis mil veinte pesos 77/100 M.N.)), cantidad que asciende a un 

                                                           
242 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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total de $246,031.15 (doscientos cuarenta y seis mil treinta y un pesos 15/100 
M.N.) 243 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Durango, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 3496 (tres mil 
cuatrocientos noventa y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $263,913.04 (doscientos sesenta y tres mil 
novecientos trece pesos 04/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 9 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 9 bis “9. BIS MC/DG. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
señalado en la normatividad electoral, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
por un monto de por un monto de $25,928.86.” 

$25,928.86 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 

                                                           
243 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 

10 Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 

10548



 

mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos244. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $25,928.86 (veinticinco mil novecientos veintiocho 
pesos 86/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

9. BIS MC/DG. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje señalado en la 
normatividad electoral, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por un monto de por un monto de $25,928.86. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Durango. 
 
 
 

                                                           
244 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos245. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 

                                                           
245 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
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promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida246. 

                                                           
246Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias247, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
247 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,928.86 (veinticinco mil novecientos veintiocho pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.248 

                                                           
248 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($25,928.86 
(veinticinco mil novecientos veintiocho pesos 86/100 M.N.)), cantidad que 
asciende a un total de $38,893.86 (treinta y ocho mil ochocientos noventa y tres 
pesos 86/100 M.N.) 249 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Durango, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 514 
(quinientos catorce) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $38,801.86 (treinta y ocho mil ochocientos un pesos 
86/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
249 Cabe señalar que la sanción a imponer al sujeto obligado debe ascender a una sanción económica correspondiente a 

10 Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio en que se actualizó la infracción, a saber dos mil dieciséis; y 
que tras realizar la conversión a Unidades de Medida y Actualización a la anualidad en que se realizará la imposición de la 
sanción, presenta una variación de reducción por cuanto hace al valor vigente en el presente ejercicio. 
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No. Conclusión 

12 “12. MC/DG. El sujeto obligado realizó el registro extemporáneo de 308 
operaciones que exceden los tres días que marca la normativa.” 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
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materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
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al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 

10561



 

a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer250, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
250Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano Durango, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción 
I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 14 
 

“14. MC/DG. El sujeto obligado omitió pagar los impuestos generados en el ejercicio 
2016 por $196,470.21” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

No. De cuenta 
Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 
2016 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 
2016 

Total de 
adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-03-0000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A Sueldos 

$62,194.00 $153,614.06 $62,194.00 $153,614.06 

2103-04-0000 
ISR Retenido Por 
Arrendamiento 

0.00 20,734.27 0.00 20,734.27 
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No. De cuenta 
Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 
2016 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 
2016 

Total de 
adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-07-0000 
IVA Retenido Por 
Arrendamiento 

0.00 22,121.88 0.00 22,121.88 

Total $62,194.00 $196,470.21 $62,194.00 $196,470.21 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11259/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta sin número, recibido por la UTF el 8 de agosto de 2017, 
mediante el cual MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se adjunta documento excel con la integración de impuestos por pagar al 
cierre de 2016, en la sección Documentación Adjunta al informe, Tipo de 
clasificación “Otros Adjuntos”, bajo el nombre “Integración de Impuestos por 
Pagar.xlsx” 
 
Del análisis a la documentación presentada se determinó lo siguiente: 
 
El sujeto obligado presentó la integración de saldos de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio 2016; sin embargo, omitió presentar los 
comprobantes de pago correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13198/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta número MC/DGO/2017/08, de fecha 05 de septiembre de 
2017, presentado mediante el SIF el día 05 de septiembre de 2017, mediante el 
cual MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“OBSERVACIÓN 16.- 
Como aclaración a este punto se señala que los impuestos federales son 
gestionados por el CON, debido a que se elabora una declaración a nivel 
nacional, y una vez que nos son remitidos los comprobantes de pago, 
realizamos el registro contable y adjuntamos los comprobantes 
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correspondientes a las pólizas por concepto de pagos de impuesto. Todos 
los impuestos relacionados son Federales y durante el ejercicio 2016 no se 
recibieron los documentos correspondientes a los pagos, por lo que nuestro 
saldo de la cuenta contable de impuestos por pagar a Diciembre de 2016 
corresponde al saldo correcto según nuestros registros.” 

 
De la verificación a la documentación presentada y del análisis a la respuesta del 
sujeto obligado, se concluyó lo siguiente: 
 
Respecto a los impuestos correspondientes a 2015, el sujeto obligado entregó 
documentación comprobatoria y registró el pago por $62,194.00; razón por la cual, 
la observación quedó atendida respecto a este punto. 
 
Respecto al saldo de impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 por 
$196,470.21, se constató que omitió presentar los comprobantes de pago; sin 
embargo, toda vez, que los impuestos corresponden al ejercicio 2016, a esta 
observación se le dará seguimiento en la revisión del informe anual 2017. 
 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria y a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del estado de Durango, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente.  
 

17.2.10 Comisión Operativa Estatal en el Estado de México 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en el Estado de México del 
Partido Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 8. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 12. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 164 y 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 7 y 8. 
 

No. Conclusión 

7 MC/EM. De la documentación presentada en el SIF por el 
sujeto obligado se observó que omitió presentar el registro de 
una investigación ante el Instituto Nacional de Derecho de 
Autor. 

8 MC/EM. El sujeto obligado omitió presentar los estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias de ocho cuentas bancarias 
registradas en su contabilidad. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)251. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

De la documentación 
presentada en el SIF por el 
sujeto obligado se observó 
que omitió presentar el 
registro de una investigación 
ante el Instituto Nacional de 
Derecho de Autor. 

omisión Artículo 164 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de 
cuenta y conciliaciones 
bancarias de ocho cuentas 
bancarias registradas en su 
contabilidad. 

omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 

                                                           
251 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de México.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados252. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 164 y 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 
 

                                                           
252 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales / Ley General de 
Partidos Políticos/ Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 164. 
Del registro ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor  
1. Los partidos deberán solicitar, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 
registro de todas las investigaciones y su producto editorial, así como todas las 
actividades editoriales y audiovisuales que realicen relacionadas con las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres mismas que deberán ser entregadas a la Unidad Técnica. 
 

Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas 
(…). 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 

10571



 

sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.253 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
253 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.254 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
254 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.255 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 5. 
 
 

                                                           
255 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 MC/EM. El sujeto obligado no justificó el objeto partidista de un 
gasto por $290,000.00. 

$290,000.00. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)256 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en realizar 
gastos sin objeto partidista toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..257. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de “pelotas de plástico para publicidad del día del niño” que carecen 
de objeto partidista por un importe de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 
00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  

                                                           
 
257Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
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 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral258, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
258 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos259. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                           
259 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de pelotas de plástico por un monto de 
$290,000.00, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando decimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
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concepto de pelotas de plástico por un importe de $290,000.00 (doscientos 
noventa mil pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.260 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
260 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 
00/100 M.N.)261 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $290,000.00 (doscientos noventa 
mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 66 fracción V, 
inciso a) del Código Electoral del Estado de México. Conclusión 6. 
 
 

                                                           
261 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 MC/EM. El sujeto obligado no erogó un monto de $67,576.69 
por concepto de gastos para la Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

$67,576.69 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos / en relación con el artículo 66 fracción V, inciso a) del Código Electoral 
del Estado de México, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos262 en relación con el artículo 66 fracción V, inciso a) 
del Código Electoral del Estado de México. 
 
 
 
 
                                                           
262 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $67,576.69 (sesenta y siete mil quinientos setenta 
y seis 69/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 66 fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado de México. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no erogó un monto de $67,576.69 por concepto de gastos para la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
Estado de México 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos263 en relación con el artículo 66 fracción V, inciso a) del Código 
Electoral del Estado de México. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 

                                                           
263 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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al artículo 66 fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado de México, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 66 fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado de México, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 66 
fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado de México, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$67,576.69 (sesenta y siete mil quinientos setenta y seis 69/100 M.N.). 

 

10597



 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.264 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $67,576.69 
(sesenta y siete mil quinientos setenta y seis 69/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $101,365.04 (ciento un mil trescientos sesenta y cinco pesos 04/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $101,365.04 (ciento un mil 
trescientos sesenta y cinco pesos 04/100 M.N.). 

                                                           
264 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9 y 12. 
 
No. Conclusión 

9 MC/EM. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 25 registros contables 
dentro del periodo normal. 

12 MC/EM. El sujeto obligado realizó siete registros contables en el periodo de 
corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron efectuados como 
resultado de las observaciones realizadas por la UTF en el oficio de errores y 
omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
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rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer265, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 

                                                           
265Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.11 Comisión Operativa Estatal Guanajuato 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Guanajuato del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
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Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 7, 8, 11, 13, 14, 16, 17 y 19. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 10. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 21. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 25. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 22, numerales 1, inciso c), fracción III y 2; 24, numeral 3; 86; 166, 
numeral 2; 172; 257, numeral 1, inciso h); 261, numerales 1 y 3; 296, numeral 1; y 
374, numeral 1, incisos b) y c), todos del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 4, 7, 8, 11, 13, 14, 16, 17 y 19. 
 

No. Conclusión 

3 3. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado. 

4 4. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de los 
avisos de contratación celebrados con proveedores y/o prestadores 
de servicios. 

7 7. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de pago y 
contratos de prestación de servicios de algunas pólizas por un importe 
de $617,024.48. 

8 8. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar muestras y contratos de 
dos pólizas por un importe de $44,724.00. 
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No. Conclusión 

11 11. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar 3 avisos de eventos 
realizados en el rubro de “Actividades Específicas”. 

13 13. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar recibo de pago y 
contrato de prestación de servicios de 4 pólizas por $133,052.00. 

14 14. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar el aviso al evento 
denominado “La comunicación popular y participación ciudadana” del 
proyecto presentado en “Capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 

16 16. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar contratos de 
prestación de servicios de 6 pólizas por un importe de $140,290.00. 

17 17. MC/GT. El sujeto obligado omitió presentar 16 estados de cuenta 
de las cuentas bancarias para el manejo de la operación ordinaria. 

19 19. MC/GT. El sujeto obligado omitió registrar el pasivo 
correspondiente por las “Multas y Sanciones” impuestas por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por un importe de 
$3,069.90 derivado de las irregularidades detectadas en la revisión 
del IA 2015. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)266. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar el Estado de 
Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de 
Cuentas del Gasto Programado. 

Omisión 22, numerales 1, inciso 
c), fracción III y 2; así 
como el 24, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

4. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar la totalidad de 
los avisos de contratación 
celebrados con proveedores y/o 
prestadores de servicios. 

Omisión  261, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

7. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar los recibos de 
pago y contratos de prestación 
de servicios de algunas pólizas 
por un importe de $617,024.48. 

Omisión 261, numeral 3 y 296, 
numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 

8. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar muestras y 
contratos de dos pólizas por un 
importe de $44,724.00. 

Omisión 296, numeral 1 y 374, 
numeral 1, incisos b) y c) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

11. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar 3 avisos de 
eventos realizados en el rubro 
de “Actividades Específicas”. 

Omisión 166, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

13. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar recibo de pago 
y contrato de prestación de 
servicios de 4 pólizas por 
$133,052.00. 

Omisión 172 del Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
266 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

14. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar el aviso al 
evento denominado “La 
comunicación popular y 
participación ciudadana” del 
proyecto presentado en 
“Capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 

Omisión  166, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

16. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar contratos de 
prestación de servicios de 6 
pólizas por un importe de 
$140,290.00. 

Omisión 172 del Reglamento de 
Fiscalización. 

17. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió presentar 16 estados de 
cuenta de las cuentas bancarias 
para el manejo de la operación 
ordinaria. 

Omisión  257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 

19. MC/GT. El sujeto obligado 
omitió registrar el pasivo 
correspondiente por las “Multas 
y Sanciones” impuestas por el 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por un 
importe de $3,069.90 derivado 
de las irregularidades 
detectadas en la revisión del IA 
2015. 

Omisión 86 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 

10610



 

Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guanajuato en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados267. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 22, numerales 1, inciso c), fracción III y 2; 24, numeral 3; 
86; 166, numeral 2; 172; 257, numeral 1, inciso h); 261, numerales 1 y 3; 296, 
numeral 1; y 374, numeral 1, incisos b) y c), todos del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 

                                                           
267 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 22.  
De los informes  
1. Los informes que deben presentar los sujetos obligados son los que establecen la 
Ley de Partidos y la Ley de Instituciones, y pueden clasificarse de la manera 
siguiente:  
(…) 
c) Informes presupuestales: 
(…) 
III. Informe de Situación Presupuestal.  
2. Los informes presupuestales del inciso c) del numeral 1 del presente artículo, sólo 
deberán ser preparados por los partidos políticos y estarán a lo dispuesto en los 
Lineamientos para la Elaboración, Ejecución y Evaluación del Presupuesto de los 
Partidos Políticos, que emita la Comisión.  
(…)” 
 

“Artículo 24.  
De la presentación de los informes, de los estados financieros y de sus notas  
(…)  
3. Los estados financieros y los informes presupuestales que deben preparar los 
partidos políticos, se emitirán conjuntamente con la presentación del informe anual 
del ejercicio que corresponda.” 
  

“Artículo 86.  
Registro contable de las multas a cargo de los partidos  
1. Las multas impugnadas por los sujetos obligados, pendientes de ser resueltas por 
el Tribunal, deberán ser registradas en cuentas de orden como contingencias.  
2. Una vez que el Tribunal resuelva los recursos de impugnación, si fuese 
confirmada se registrará como pasivo o si fuese favorable al sujeto obligado, se 
deberá proceder a su cancelación, reversando el registro inicial.  
3. Las multas impuestas por el Instituto no impugnadas, deberán ser registradas 
como cuentas por pagar en el rubro de pasivos.  
4. Los partidos podrán abrir subcuentas para la clasificación de multas por comité 
estatal.”  
 

“Artículo 166.  
Del aviso de actividades  
(…)  
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
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asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 

relevantes.”   
 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT  
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.”  
 

“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.  

(…)”  
 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
(...) 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
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(…)” 
 
“Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)”  
 

“Artículo 374.  
Comprobación de gastos de Servicios Generales  
1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con:  
(…) 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 

que se hubiere comprometido.   
c) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos.   
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.268 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
268 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.269 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
269 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.270 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 9 y 10. 
 
 

                                                           
270 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “9. MC/GT. El sujeto obligado realizó gastos sin objeto partidista 
de 3 pólizas por $192,809.92.” 

$192,809.92 

10 “10. MC/GT. El sujeto obligado realizó gastos sin objeto 
partidista por $9,912.00.” 

$9,912.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

10622



 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)271 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..272. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“9. MC/GT. El sujeto obligado realizó gastos sin objeto 
partidista de 3 pólizas por $192,809.92.” 

“10. MC/GT. El sujeto obligado realizó gastos sin objeto 
partidista por $9,912.00.” 

                                                           
 
272Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de servicios generales que carecen de objeto partidista por un importe 
de $192,809.92 (ciento noventa y dos mil ochocientos nueve pesos 92/100 M.N.) y 
$9,912.00 (nueve mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guanajuato. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
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jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
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campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 273, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 

                                                           
273 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos274. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 

                                                           
274 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

10627



 

Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por servicios generales por un monto de $192,809.92 (ciento noventa 
y dos mil ochocientos nueve pesos 92/100 M.N.) y $9,912.00 (nueve mil 
novecientos doce pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de 
los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9 y 10 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..275 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios generales por un importe de $192,809.92 (ciento 
noventa y dos mil ochocientos nueve pesos 92/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$192,809.92 (ciento noventa y dos mil ochocientos nueve pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.276 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $192,809.92 (ciento noventa y dos mil 
ochocientos nueve pesos 92/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $192,809.92 (ciento noventa y 
dos mil ochocientos nueve pesos 92/100 M.N.). 
 

                                                           
276 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios generales por un importe de $9,912.00 (nueve mil 
novecientos doce pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,912.00 
(nueve mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.277 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $9,912.00 (nueve mil novecientos doce 
pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,912.00 (nueve mil novecientos 
doce pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
277 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, 
fracciones I, inciso d) y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el estado de Guanajuato: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12  12. MC/GT. El sujeto obligado omitió destinar y ejercer 
$353,196.65 del financiamiento público para proyectos de 
“Actividades Específicas”. 

$353,196.65 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, fracciones I, inciso d) y 
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III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Guanajuato se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, fracciones 
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I, inciso d) y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Guanajuato278. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $353,196.65 (trescientos cincuenta y 
tres mil ciento noventa y seis pesos 65/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 47, fracciones I, inciso d) y III de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
12. MC/GT. El sujeto obligado omitió destinar y ejercer $353,196.65 del 
financiamiento público para proyectos de “Actividades Específicas”. 
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guanajuato. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos279 en relación con el artículo 47, fracciones I, inciso 

                                                           
278 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
279 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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d) y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Guanajuato280. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 47, fracciones I, inciso d) y III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato, los partidos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el 
desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

                                                                                                                                                                                 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
280 Artículo 47. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público local de sus actividades, estructura, sueldos 
y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:(...) d) Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere la fracción III de este artículo, y (…) III. Por actividades específicas como entidades de interés público: a) La 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos 
políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de la fracción I de este artículo; el 
monto total será distribuido en los términos establecidos en inciso b) de la fracción de referencia; b) El Consejo General 
vigilará que éstos destinen el financiamiento exclusivamente a las actividades señaladas en esta fracción, y c) Las 
cantidades que en su caso se determinen para cada partido político, serán entregadas en ministraciones mensuales 
conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 47, fracciones I, inciso d) y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato concurre directamente con la obligación 
de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los 
partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son 
las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
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tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 47, fracciones I, inciso d) y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida281. 

                                                           
281Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$353,196.65 (trescientos cincuenta y tres mil ciento noventa y seis pesos 
65/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.282 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
282 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($353,196.65 
(trescientos cincuenta y tres mil ciento noventa y seis pesos 65/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $529,794.98 (quinientos veintinueve mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 98/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $529,794.98 (quinientos 
veintinueve mil setecientos noventa y cuatro pesos 98/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, fracción I, 
inciso e) de la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Guanajuato. Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “15. MC/GT. El sujeto obligado omitió destinar $142,332.00 
para el rubro de Capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.” 

$142,332.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 47, fracción I, inciso e) de la Ley Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos283 en relación con el artículo 47, fracción I, inciso e) 
de la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $142,332.00 (ciento cuarenta y dos mil trescientos 
treinta y dos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 47, fracción I, inciso e) de la Ley Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“15. MC/GT. El sujeto obligado omitió destinar $142,332.00 para el rubro de 
Capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 

 

                                                           
283 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guanajuato. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos284 en relación con el artículo 47, fracción I, inciso e) de la Ley 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato.285 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 47, fracción I, inciso e) de la Ley Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato, los partidos políticos deberán destinar 
un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 

                                                           
284 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
285 “Artículo 47. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público local de sus actividades, estructura, sueldos 
y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario.(…)”. 
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intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V, de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 47, fracción I, inciso e) de la Ley Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato, que consagra la obligación a los 
partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
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y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, 
fracción I, inciso e) de la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Guanajuato, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida286. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
286Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$142,332.00 (ciento cuarenta y dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.287 

                                                           
287 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $142,332.00 
(ciento cuarenta y dos mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $213,498.00 (doscientos trece mil cuatrocientos 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $213,498.00 (doscientos trece mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 20.  
                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

20 “20. MC/GT. El sujeto obligado omitió registrar 399 operaciones 
contables en tiempo real.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
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materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
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al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
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a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer288, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
288Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 
“21. MC/GT. El sujeto obligado omitió abstenerse de realizar 
operaciones con un proveedor que no se encuentra 
registrado en el RNP por un importe de $150,000.00.” 

$150,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 

10661



 

En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión289 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 

                                                           
289 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2290 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 

                                                           
290 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.291 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
291 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.292 

                                                           
292 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas293, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)], cantidad que 
asciende a un total de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 25 lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
293 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Impuestos por pagar 
 
Conclusión 25 
 
“25. En virtud de que el sujeto obligado mantiene un saldo en la cuenta de 
impuestos por pagar con antigüedad menor a un año por $49,317.90; esta autoridad 
dará seguimiento en el marco de la revisión al Informe Anual del 2017. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

 
SALDO $ FINAL  
31-12-15 

SALDO $ 
INICIAL  
01-01-16 

MOVIMIENTOS EN 2016 TOTALDE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 
PAGO $ AL 
31-12-16 
  

PAGOS $ 
REALIZADOS 
 
(CARGOS) 

ADEUDOS $ 
GENERADOS  
 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) (D) E=(A+D-C) 

2103010000  ISR retenido por Servicios Profesionales 0.00 0.00  0.00  36,455.67  36,455.67  

2103040000  ISR retenido por arrendamiento 0.00 0.00  0.00 6,530.07  6,530.07  

2103070000  IVA retenido por arrendamiento 0.00 0.00  0.00 6,332.16  6,332.16  

TOTAL 0.00 0.00  0.0 49,317.9 49,317.9  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11245/17, de fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/390/2017, del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: el sujeto obligado no presentó escrito de respuesta al 
oficio de errores y omisiones. 
 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado, se constató 
que omitió presentar el papel de trabajo en donde realiza el cálculo de la retención 
de impuestos y los comprobantes de pago ante las instancias competentes. Por tal 
razón, la observación quedó no atendida. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/12751/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/972/2017, del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 
2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 05 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
VERIFICAR SI LA OBSERVACIÓN DEL INE ES CORRECTA Y EN SU 
CASO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN FALTANTE, DE LO 
CONTRARIO INDICARLE AL AUDITOR EN DÓNDE SE ENCUENTRA LA 
INFORMACIÓN 
COMENTARIO CI:  
VERIFICAR SI LOS MONTOS DE LA OBSERVACIÓN DEL INE SON 
CORRECTOS Y EN SU CASO PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN 
FALTANTE, DE LO CONTRARIO INDICARLE AL AUDITOR EN DÓNDE SE 
ENCUENTRA LA INFORMACIÓN  
POR LOS IMPUESTOS FEDERALES INDICAR QUE LOS PAGOS SON 
GESTIONADOS EN LA CON, YA QUE LAS DECLARACIONES SE 
PRESENTAN A NIVEL NACIONAL  
DE SER POSIBLE, PRESENTAR LOS PAGOS SOBRE LOS ADEUDOS AL 
31 DE DICIEMBRE 2016  
 

A LA FECHA EN ESPERA DEL PROCEDIMIENTO QUE LA CON NOS 
INDIQUE PARA REALIZAR EL PAGO. (…)” 
 

El sujeto obligado presenta un saldo con antigüedad menor a un año por un 
importe de $49,317.90 por concepto de impuestos federales.  
 
Esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados. 
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17.2.12 Comisión Operativa Estatal en Guerrero.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Guerrero del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5 y 9. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
d) Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 10. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126, numeral 1; 165, numeral 2; y 261, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 4, 5 y 6. 
 

No. Conclusión 

4 “4.MC/GR. El sujeto obligado expidió cheques sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario” por un total de $769,000.00 por 
concepto de pago a remuneraciones de dirigente.” 

5 “5.MC/GR. El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de 
los gastos efectuados en el rubro “Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres”.” 

9 “9.MC/GR. El sujeto obligado realizo el registro extemporáneo de 
cinco avisos de contratación por $1,059,336.48” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)294. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4.MC/GR. El sujeto obligado 
expidió cheques sin la 
leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” por 
un total de $769,000.00 por 
concepto de pago a 
remuneraciones de 
dirigente.” 

Omisión “Artículo 126, numeral 1 
del RF” 

“5.MC/GR. El sujeto obligado 
omitió presentar la relación 
detallada de los gastos 
efectuados en el rubro 
“Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres”.” 

Omisión “Artículo 165, numeral 2 
del RF.” 

                                                           
294 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“9.MC/GR. El sujeto obligado 
realizo el registro 
extemporáneo de cinco 
avisos de contratación por 
$1,059,336.48” 

Omisión “Artículo 261, numeral 1 
del RF” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados295. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126, numeral 1; 165, numeral 2; y 261, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
(…) 
 
Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
(…) 
2. En el sistema de rendición de cuentas para gasto programado, al que deberán 
sujetarse los partidos, se registrarán los proyectos que integran los programas y las 
operaciones relativas al gasto para el desarrollo de las actividades específicas y el 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
 
 

                                                           
295 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(..)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.296 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
296 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.297 
 

                                                           
297 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.298 
 

                                                           
298 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 
relación al 78, numeral 1, inciso b), ambos de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 MC/GR. El sujeto obligado reportó operaciones por un 
importe menor al confirmado por el proveedor, por 
$92,590.00. 

$92,590.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos 
en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado, registró gastos que tras el proceso de confirmación hecho 
por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar 
operaciones que tras el proceso de confirmación de operaciones se advirtió la falta 
de veracidad en su reporte conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización.299 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado registró erogaciones que tras el proceso de confirmación 
hecho por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente por 
un monto de $92,590.00 (noventa y dos mil quinientos noventa pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
299Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Del análisis de la conducta observada, es dable concluir que se cumple con los 
elementos que acreditan los elementos constitutivos del dolo directo, conforme al 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación300. 
 

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 

Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un sujeto 
obligado actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 

Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 

                                                           
300Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVI/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SUS 

ELEMENTOS”. 
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presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”301, le son 
aplicables mutatis mutandis302, al derecho administrativo sancionador. 
 

Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del sujeto infractor. 
 

                                                           
301 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
302 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 
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En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con elemento intelectual 
o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto político 
conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones a 
los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 

Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización 
y al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 
ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace 
evidente elemento cognoscitivo. 
 

Una vez acreditado elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza elemento 
volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así pues al 
conocer previamente la obligación de acreditar verazmente la aplicación de los 
gastos realizados, resulta indubitable que el sujeto ostentó la intención de no 
informar verazmente a la autoridad fiscalizadora al reportar operaciones menos al 
confirmado por el proveedor. 
 

Lo anterior es así, porque el sujeto obligado presentó, en el momento procesal 
oportuno, diversa documentación soporte en primera instancia para acreditar el 
sujeto obligado presentó el acuse; sin embargo, no se dio contestación al oficio 
remitido por la autoridad. 
 

Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto de 
mérito. Por el contrario al concatenar la documentación que obra en el expediente 
de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad electoral por 
el sujeto obligado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto 
obligado. 
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En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) El sujeto obligado 
presentó la documentación consistente en un acuse; sin embargo, no se dio 
contestación al oficio remitido por la autoridad (señalar documentación con que se 
cuenta y que demuestra la conducta), la cual posterior al procedimiento de 
confirmación se advirtió que la misma carece de veracidad; ii) la intención del 
sujeto fue engañar a la autoridad, en tanto entregó la documentación con 
información no veraz; es decir, que el sujeto obligado fijó su voluntad en incumplir 
la ley, este indicio se encuentra constituido por el hecho cierto y probado de que, 
previamente a su actuar, conocía la obligación a que se encontraba sujeto, es 
decir, la base del indicio es la certeza de que el ente político actuó a sabiendas de 
que infringía la ley, tal como se ha demostrado. 
 

En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto obligado desplegó una conducta 
dolosa al presentar documentación no veraz, a sabiendas que dicha conducta era 
ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta como lo es registrar operaciones en el 
Sistema Integral de Fiscalización las cuales posterior al procedimiento de 
conformación se advirtió la falta de veracidad en la documentación presentada a 
fin de comprobar su realización, lo que implica la aceptación de sus 
consecuencias y ello posibilita a esta autoridad electoral su sanción. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad los 
egresos reibidos, se vulnera de manera directa la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, incisos a)303, en relación al 79 numeral 1, inciso a)304, 
ambos de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 127305 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de precampaña correspondientes al Proceso 
Electoral sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los 
recursos que se hayan utilizado, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas utilizados en los procesos 
electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos tienen las 
siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar todos los 
ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o que sea 
expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, y 
entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 

Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y la transparencia en la 
rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

                                                           
303 “Artículo 25.- 1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. (…)” 
304 Artículo 79.- 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; (…)” 
305 “Artículo 127.- 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)”  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, traduciéndose en una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 

En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos en el ejercicio de rendición de cuentas, se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de Partidos Políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 

Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, la legalidad y la transparencia 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 

10691



 

vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida306. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
306 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que se trata de 
una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el principio 
de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que 
el sujeto obligado omitió reportar verazmente los egresos, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que no reportó con veracidad el destino de los recursos 
y omitió presentar la documentación que soporte de un egreso por un monto 
de $92,590.00, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$92,590.00 (noventa y dos mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.307 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
307 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 10% (diez por ciento) sobre el monto involucrado ($92,590.00 (noventa y dos 
mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$9,259.00 (nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $9,259.00 (nueve mil doscientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales para que en el ámbito de sus atribuciones 
determinen lo que en derecho corresponda. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 8. 
 
No. Conclusión 

8 “8.MC/GR. El sujeto obligado presento de manera extemporánea 1,551 
registros contables.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
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elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer308, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

                                                           
308Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 10 
 
“10.MC/CR. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017:  
 

APARTADO CONCEPTO MONTO 
$ 

Impuestos por pagar Impuestos por pagar 73,017.63” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO 
INICIAL 
01-01-01-
16 

MOVIMIENTOS 2016: TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 
31-12-16 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2103010000 
ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

0.00 
10,706.48 13,104.93 2,398.45 

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A 
Sueldos 232,390.13 815,178.45 656,066.59 73,278.27 

2103040000 
ISR Retenido Por 
Arrendamiento 8,016.71 37,496.83 24,703.49 -4,776.63 

2103050000 
IVA Retenido Por 
Servicios 
Profesionales -$0.66 5,202.79 5,202.79 -0.66 

2103070000 
IVA Retenido Por 
Arrendamiento 8,547.08 34,914.54 26,355.55 -11.91 

TOTAL 248,953.26 903,499.09 725,433.35 70,887.52 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/11189/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Escrito de respuesta MC/COE-GRO/002/2017 de fecha 17 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
Se aclara que se hicieron las correcciones y ajustes a las diferencias que se 
presentaban en las cuentas de impuestos por pagar ordinario, se anexan 
pólizas del SIF. Así mismo se anexan las transferencias de pagos de 
impuestos enviados al CEN”. 

 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 
SALDO 
INICIAL 

RETENCIONES 
DEL 
EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 
31-DIC-2016 

2103010000 ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

 0.00 11,273.48 11,273.48 0.00 

2103030000 ISR Retenido Por 
Asimilados a 
Sueldos 

 
232,390.13 

 835,378.43  676,003.75  73,015.45 

2103040000 ISR Retenido por 
Arrendamiento 

 8,016.71  35,035.58  27,021.71  2.84 

2103050000 INA Retenido por 
Servicios 
Profesionales 

 -0.66  5,202.79  5,202.79  -0.66 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 
SALDO 
INICIAL 

RETENCIONES 
DEL 
EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 
31-DIC-2016 

2103070000 IVA Retenido por 
Arrendamiento 

 8,547.08  37,375.79  28,828.71  0.00 

(…
)” 
 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado en su escrito de 
contestación; se determinó que la respuesta se considera insatisfactoria, toda vez 
que, aun y cuando presenta la integración de saldos, y realizó las correcciones 
correspondientes a la cuenta de impuestos por pagar; se determinó que no se 
cuenta con los elementos suficientes que permitan vincular los mismos.  
 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/12893/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Escrito de respuesta MC/COE-GRO/0016/2017 de fecha 04 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
(…) 
Se presenta la integración de saldos en el cual se refleja lo generado en 
cuanto a Impuestos Ordinarios y lo Pagado de los mismos, se adjuntan los 
comprobantes correspondientes a las contribuciones generadas en el 
ejercicio 2015 pagadas en el mes de febrero de 2016 así como los pagos de 
las contribuciones generadas de enero a diciembre 2016. 
 

a 2-1-03-01-0000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

AÑO 2016 SALDO INICIAL IMPUESTO GENERADO IMPUESTO PAGADO 

MES    
ENERO  -   -   -  

FEBRERO    

MARZO     
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a 2-1-03-01-0000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

ABRIL    

MAYO    
JUNIO   2,517.48   

JULIO    2,517.48  

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    
TOTAL  2,517.48 2,517.48 

 
CUENTA CONTABLE 2-1-03-03-0000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS 

AÑO 2016 SALDO INICIAL IMPUESTO GENERADO 
IMPUESTO 
PAGADO 

MES  232,390.13    
ENERO   33,214.90   

FEBRERO   47,308.84   266,021.41  

MARZO    46,571.10   38,560.43  

ABRIL   53,283.43   45,930.16  

MAYO   34,448.84   48,206.53  

JUNIO   61,111.58   36,868.52  

JULIO   51,106.22   64,302.35  

AGOSTO   64,589.19   50,298.87  

SEPTIEMBRE   69,819.27   63,591.71  

OCTUBRE   85,590.85   69,053.60  

NOVIEMBRE   58,765.19   69,445.77  

DICIEMBRE   70,194.34   59,371.88  

TOTAL  676,003.75 811,651.23 

 
CUENTA CONTABLE 2-1-03-04-0000 ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTOS 

AÑO 2016 SALDO INICIAL IMPUESTO GENERADO IMPUESTO PAGADO 

MES  8,016.71    
ENERO   2,307.68   

FEBRERO   2,307.68   11,538.40  

MARZO    2,307.68   2,307.67  

ABRIL   2,360.24   2,307.67  

MAYO   2,360.24   2,360.23  

JUNIO   2,360.23   2,360.23  

JULIO   2,360.24   2,360.23  

AGOSTO   2,360.24   2,360.23  

SEPTIEMBRE   2,360.23   2,360.23  

OCTUBRE   2,360.23   2,360.23  

NOVIEMBRE   2,360.24   2,360.23  

DICIEMBRE    2,360.23  

 
TOTAL   25,804.93   35,035.58  

 

CUENTA CONTABLE 2-1-03-05-0000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

AÑO 2016 SALDO INICIAL IMPUESTO GENERADO IMPUESTO PAGADO 

MES  0.66    

ENERO    

FEBRERO    

MARZO     
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CUENTA CONTABLE 2-1-03-05-0000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

ABRIL    
MAYO   2,685.31   

JUNIO    2,685.31  

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    
TOTAL   2,685.31   2,685.31  

(…) 
 
Con respecto a los impuestos generados en el 2015 y pendiente de enterar a la 
autoridad al 31 de diciembre del 2015, el sujeto obligado presentó póliza de diario 
número 41 del mes de febrero con su respectivo soporte documental consistente 
en evidencia de pagos de impuestos, papel de trabajo y los comprobantes 
sellados por la autoridad tributaria, mediante el cual se registran el pago de 
impuestos complementarios del ejercicio 2015 por un importe de $248,953.26, por 
tal razón, la observación quedó atendida. 
 
De los pagos de impuestos generados en el ejercicio 2016, se determinó que la 
respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun y cuando presenta la 
integración de saldos, las trasferencias como comprobante del pago, el sujeto 
obligado omitió presentar el acuse con el sello la autoridad tributaria por cada uno 
de los conceptos que se pagaron, por un importe de $73,017.63 por tal razón, la 
observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al omitir presentar el pago de los enteros a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, de las contribuciones generadas en el ejercicio 2016 
por un importe de $73,017.63, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 87 del RF.  
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
 
17.2.13 Comisión Operativa Estatal en Hidalgo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Hidalgo del Partido 
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Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 9, 10, 11, 13, 16, y 18. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 8. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
g) 1 Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo: Conclusión 4. 
 
h) 1 Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo: Conclusión 12. 
 
i) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 19A. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, incisos g) y h) ; 72, numeral 1), inciso a); 98, numeral 1; 
171, 173, 261 numeral 1 y 277, numeral 1, incisos b), e) y r) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3, 9, 10, 11, 13, 16, y 18. 
 

No. Conclusión 

3 MC/HI El sujeto obligado omitió presentar dos avisos a la 
autoridad y presentó cinco de forma extemporánea. 
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No. Conclusión 

9 MC/HI. El sujeto obligado omitió presentar el Informe del 
Programa Anual de Trabajo, los cuestionarios de entrada y 
salida realizados por los participantes, y la publicidad de un 
evento. 

10 MC/HI. El sujeto obligado realizó los registros de ingresos y 
gastos de las cuentas presupuestales de Actividades 
Específicas, de manera errónea. 

11 MC/HI. El sujeto obligado presentó el Informe Situación 
Presupuestal del rubro de Actividades Específicas con 
inconsistencias entre el presupuesto aprobado y el ejercido. 

13 MC/HI. El sujeto obligado realizó los registros de ingresos y 
gastos de las cuentas presupuestales de Capacitación 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, 
de forma errónea. 

16 MC/HI. El sujeto obligado omitió presentar el informe del 
Programa Anual de Trabajo y los mecanismos y alcances de 
difusión de un proyecto. 

18 MC/HI. El sujeto obligado omitió presentar el aviso a la 
autoridad respecto de la apertura de dos cuentas bancarias, 
dentro de los 5 días siguientes a la firma del contrato 
respectivo. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

10710



 

 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)309. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3 MC/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar dos avisos a 
la autoridad y presentó cinco 
de forma extemporánea. 
 

Omisión  Artículos 98, numeral 1; 
72, numeral 1), inciso a); 
261 numeral 1 y 277, 
numeral 1, incisos b) y r), 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

9 MC/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar el Informe 
del Programa Anual de 
Trabajo, los cuestionarios de 
entrada y salida realizados 
por los participantes, y la 
publicidad de un evento. 

Omisión  Artículos 171 y 173 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

10 MC/HI. El sujeto obligado 
realizó los registros de 
ingresos y gastos de las 
cuentas presupuestales de 
Actividades Específicas, de 
manera errónea. 

Omisión  Artículo 39, numeral 3, 
inciso g) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

11 MC/HI. El sujeto obligado 
presentó el Informe Situación 
Presupuestal del rubro de 
Actividades Específicas con 
inconsistencias entre el 
presupuesto aprobado y el 
ejercido. 

Omisión  Artículo 39, numeral 3, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

13 MC/HI. El sujeto obligado 
realizó los registros de 

Omisión  Artículo 39, numeral 3, 
inciso g) del Reglamento 

                                                           
309 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

ingresos y gastos de las 
cuentas presupuestales de 
Capacitación Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, de 
forma errónea. 

de Fiscalización. 
 

16 MC/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar el informe 
del Programa Anual de 
Trabajo y los mecanismos y 
alcances de difusión de un 
proyecto. 

Omisión  Artículos 171 y 173 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

18 MC/HI. El sujeto obligado 
omitió presentar el aviso a la 
autoridad respecto de la 
apertura de dos cuentas 
bancarias, dentro de los 5 
días siguientes a la firma del 
contrato respectivo. 

Omisión  Artículo 277, numeral 1, 
inciso e), del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados310. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, incisos g) y h); 72, numeral 1), inciso a); 
98, numeral 1; 171, 173, 261 numeral 1 y 277, numeral 1, incisos b), e) y r) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 

                                                           
310 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento equivalente 
que permita comparar el presupuesto autorizado contra el devengado registrado 
contablemente respecto del gasto programado, que incluye el gasto de actividades 
específicas y el relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.  
h) Permitir generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria 
y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas. 
(…)” 
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente:  
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario 
(…)” 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones  
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT)  
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente:  
a) Programas con proyectos registrados.  
b) Gasto por rubro.  
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
d)Fechas o periodos de ejecución.  
e) Resultados obtenidos 
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Articulo 173. 
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento.  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento.  
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.  
b)Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, 
análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el 
avance de la investigación realizada, que siempre contendrá la metodología 
aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si 203 Reglamento de 
Fiscalización del análisis de una investigación se concluye que toda o partes de la 
misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado no será 
considerado como un gasto en actividades específicas.  
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: El producto de la 
impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos siguientes:  
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para 
aquellas publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del 
artículo 185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se refiere 
la presente fracción, no se considerarán como publicaciones de divulgación las 
revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de naturaleza periódica.  
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un costo 
mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un funcionario 
designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje.  
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido tendrá 
en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso cuando dicha 
impresión o reimpresión se haya realizado en Instituto Nacional Electoral cuyo costo 
individual sea menor al previsto en la fracción anterior.  
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5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá 
aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de difusión 
empleados. 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; 
a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.311 
 

                                                           
311 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.312 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
312 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.313 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 

                                                           
313 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 6 y 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 MC/HI El sujeto omitió comprobar el objeto partidista de pagos 
por concepto de liquidaciones, por $655,593.35. 

$655,593.35. 

8 MC/HI. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
gasolina y omitió presentar la documentación que justifique su 
vínculo con las actividades del partido, por $199,570.99. 

$199,570.99. 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)314 
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Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..315. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

El sujeto omitió comprobar el objeto partidista de pagos por 
concepto de liquidaciones, por $655,593.35. 

El sujeto obligado reportó gastos por concepto de gasolina y 
omitió presentar la documentación que justifique su vínculo 
con las actividades del partido, por $199,570.99. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de pagos de liquidaciones y gasolina que carecen de objeto partidista 
por los importes de $655,593.35 (seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos 
noventa y tres pesos 35/100 M.N.) y $199,570.99 (ciento noventa y nueve mil 
quinientos setenta pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
315Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 316, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  

                                                           
316 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos317. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 

                                                           
317 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de pagos de liquidaciones y gasolina por los montos de 
$655,593.35 (seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos noventa y tres pesos 
35/100 M.N.) y $199,570.99 (ciento noventa y nueve mil quinientos setenta pesos 
99/100 M.N.), que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 6 y 8 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
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los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..318 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de pago de liquidaciones por un importe de $655,593.35 (seiscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos noventa y tres pesos 35/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$655,593.35 (seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos noventa y tres pesos 
35/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.319 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 

                                                           
319 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $655,593.35 (seiscientos cincuenta y cinco 
mil quinientos noventa y tres pesos 35/100 M.N.)320 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $655,593.35 (seiscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos noventa y tres pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gasolina por un importe de $199,570.99 (ciento noventa y nueve 
mil quinientos setenta pesos 99/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

                                                           
320 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$199,570.99 (ciento noventa y nueve mil quinientos setenta pesos 99/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.321 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 

                                                           
321 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $199,570.99 (ciento noventa y nueve mil 
quinientos setenta pesos 99/100 M.N.)322 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $199,570.99 (ciento noventa y 
nueve mil quinientos setenta pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 

El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de sueldos y salarios al personal valuados en 
$695,400.00 

$695,400.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de sueldos y salarios al personal por un monto de $695,400.00 
(seiscientos noventa y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.); por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 

                                                           
322 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión323 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de sueldos y salarios al 
personal por un monto de $695,400.00 (seiscientos noventa y cinco mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                           
323 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización324, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 

                                                           
324 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 

                                                                                                                                                                                 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
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En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
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relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente325: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos 
del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener 
de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 

                                                           
325 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.326 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
326 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$695,400.00 (seiscientos noventa y cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.327 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $695,400.00 (seiscientos noventa y cinco mil cuatrocientos pesos 

                                                           
327 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $1,043,100.00 (un millón 
cuarenta y tres mil cien pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,043,100.00 (un millón cuarenta y tres mil cien pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracción I 
inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo. Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 MC/HI. El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de 
gastos en el rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres por $10,590.85. 
 

$10,590.85 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
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Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30, fracción I inciso e) del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo. se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos328 en relación con el artículo 30, fracción I inciso e) 
del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $10,590.85 (diez mil quinientos noventa 85/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracción I 
inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de gastos en el rubro de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por 
$10,590.85.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 

                                                           
328 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos329 en relación con el artículo 30, fracción I inciso e) del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, fracción I inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 

                                                           
329 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 

10752



 

garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracción I inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
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aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, 
fracción I inciso e) del Código Electoral del Estado de Hidalgo, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,590.85 (diez mil quinientos noventa 85/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.330 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
330 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $10,590.85 (diez 
mil quinientos noventa 85/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$15,886.28 (quince mil ochocientos ochenta y seis pesos 28/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $15,886.28 (quince mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 El sujeto obligado presentó saldos en impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año, generados en el ejercicio 2015, 
que no han sido pagadas al 31 de diciembre de 2016, por 
$30,088.98 

$30,088.98 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.331 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $30,088.98 
(treinta mil ochenta y ocho pesos 98/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
331Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 332. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 

                                                           
332“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 333. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
333Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $30,088.98 (treinta mil ochenta y ocho pesos 
98/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,088.98 (treinta mil ochenta y ocho pesos 98/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.334 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de $30,088.98 
(treinta mil ochenta y ocho pesos 98/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $45,133.47 (cuarenta y cinco mil ciento treinta y tres pesos 47/100 M.N.)335 

                                                           
334Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
335 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $45,133.47 (cuarenta y cinco mil 
ciento treinta y tres pesos 47/100 M.N.) 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 20. 
 
No. Conclusión 

20 El sujeto obligado registro 184 operaciones de forma extemporánea durante el 
periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer336, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
336Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 4 lo siguiente: 
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Financiamiento Público 
 
Operación Ordinaria. 
 
Conclusión 4 
 
“4. MC/HI El sujeto obligado recibió $100,000.00 de financiamiento público 
adicionales a lo establecido en el Acuerdo CG/01/2016. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

De la revisión a las cifras reportadas en la Balanza de Comprobación al 31 de 
diciembre de 2016 se observó que el sujeto obligado omitió registrar el 
financiamiento público para actividades ordinarias otorgado por el Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo aprobado mediante el Acuerdo CG/01/2016, El caso se 
detalla en el cuadro siguiente: 
 

PERIODO 
DE LA 
OPERACI
ÓN 

PÓLIZA FECHA 
DESCRIPCI
ÓN DE LA 
PÓLIZA 

MONTO 
REGISTRADO 
CONTABLEMEN
TE 

FINANCIAMIEN
TO PÚBLICO 
DE 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 
CG/01/2016 

MONTO NO 
REGISTRA
DO  

TIPO 
SUBTIP
O 

NÚMER
O 

REGISTR
O 

OPERACI
ÓN 

Septiembr
e 

Norm
al 

Ingreso 4 
08/11/20
16 

29/09/201
6 

Ministració
n del mes 
de julio 
2016 

148,587.09 158,301.41 9,714.32 

Noviembr
e 

Norm
al 

Ingreso 1 
21/02/20
17 

03/11/201
6 

Prerrogativ
a de 
ordinario 

79,779.41 158,301.41 78,522.00 

TOTAL       228,366.50 316,602.82 88,236.32 

 
Es importante señalar que, si las diferencias corresponden a las multas 
descontadas durante el 2016, el sujeto obligado debe reconocer en la cuenta de 
ingresos la totalidad del financiamiento público aprobado mediante el Acuerdo, y 
las multas, se deben registrar en la cuenta de gastos para tales fines. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/ 11153/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COEH/TES/010/2017 de fecha 17 de Julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“De su observación “Ingresos, Financiamiento Público, Operación Ordinaria” 
manifiesto que, se hace la aclaración de la no existencia de diferencias, toda 
vez que el monto contabilizado del mes de septiembre del año 2016, se 
encuentra registrado en la póliza ingresos 2 y con respecto al mes de 
noviembre del año 2016, se encuentra registrado en la póliza ingresos 3, 
existiendo evidencias respecto del dicho anterior, pues existe anexo del 
estado de cuenta donde se ven reflejados los depósitos realizados por el 
Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo con los montos que se 
solicita reflejar”. 

 

Del análisis las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando señaló que las diferencias 
observadas no existen, toda vez que los registros contables coinciden con lo 
reflejado en los estados de cuenta bancarios, es importante señalar que la 
totalidad del financiamiento público debe coincidir con lo establecido en el Acuerdo 
CG/01/2016, y si existieran multas estas deben registrarse en la cuenta de gastos 
para tales efectos.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12946/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Por cuanto hace a la sexta observación del Oficio Núm. INE/UTF/DA-
L/12946/17 de errores y omisiones derivado de la revisión del Informe Anual 
2016 en el estado de Hidalgo. Movimiento Ciudadano. (Segunda Vuelta), 
manifiesto que se ha realizado la corrección dando cumplimiento con el 
traspaso correspondiente en la póliza 2 de ingresos de noviembre segundo 
ajuste, lo anterior se ve reflejado en el SIF.” 

 
Del análisis las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado y de la revisión al 
SIF, se constató que realizó las correcciones solicitadas; reflejando la totalidad de 
financiamiento público para actividades ordinarias en la contabilidad del sujeto 
obligado; por tal razón, la observación quedó atendida. 
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Es importante señalar que el sujeto obligado recibió $100,000.00 de 
financiamiento público adicionales a lo establecido en el Acuerdo CG/01/2016, 
recibido mediante transferencia bancaría del Instituto Local, por lo que esta Unidad 
Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que 
en derecho corresponda. 
 
 
 
h) Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Publicaciones de divulgación teórica. 
 
Conclusión 12. 
 
“12. MC/HI. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2016.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el sujeto obligado está obligado durante el ejercicio correspondiente, 
como se muestra a continuación: 
 

Periodicidad 
de publicación 

Periodos 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/ 11153/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta: COEH/TES/010/2017 de fecha 17 de julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Por cuanto hace a la observación ´Publicaciones de Divulgación Teórica´ 
manifiesto que, se hizo la reclasificación y envío de evidencias 
correspondientes reflejadas en la póliza diario 2 correspondiente a diciembre 
del año 2016 primer ajuste, por lo que se da cumplimiento a dicha 
observación”. 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, la respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
señaló que presentó la evidencia de las publicaciones solicitadas, se observó que 
presentó la portada de una sola revista bimestral, por lo que está incompleta. Así 
mismo, de acuerdo a la evidencia, solo realizó una publicación en el ejercicio. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12946/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“De la observación decima cuarta observación del Oficio Núm. INE/UTF/DA-
L/12946/17 de errores y omisiones derivado de la revisión del Informe Anual 
2016 en el estado de Hidalgo. Movimiento Ciudadano. (Segunda Vuelta), 
manifiesto que se da cumplimiento a la citada observación, consistente en la 
documentación soporte que ampara las operaciones realizadas, tales como 
comprobantes fiscales y de pago; así como los contratos de prestación de 
servicios correspondientes y las muestras completas correspondientes a las 
publicaciones realizadas. Así mismo se informa que se realizó la 
reclasificación contable, que se ve reflejada en la Póliza 1 Diario, diciembre, 
segundo informe.” 
 

Del análisis a las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria; toda vez que si bien el sujeto obligado presentó 
documentación de un gasto realizado por la impresión de una revista, esta, se 
realizó un solo bimestre; por tal razón, la observación no quedó atendida.  
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En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2016, esta Unidad Técnica 
de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda. 
 
 
 
 
 

i) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 19A lo 
siguiente: 
 
Saldos Finales de Cuentas por Pagar 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 19A 
 
“19B. MC/HI. La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista 
al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados generados en 2016 por $207,773.39.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

0.00 0.00 171,593.35 171,593.35 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

14,563.89 0.00 19,525.32 34,089.21 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

15,525.09 0.00 20,593.32 36,118.41 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

TOTAL  30,088.98 0.00 211,711.99 241,800.97 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11153/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COEH/TES/010/2017 de fecha 17 de Julio de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Por cuanto hace a la observación “Impuestos por Pagar” manifiesto que, la 
información solicitada ya se encuentra en el apartado informe, 
documentación adjunta al informe en el SIF, informando que el número de 
cuenta 2103020000 que corresponde a la cuenta ISR retenido por sueldos y 
salarios, se encuentra duplicada en el cuadro de referencia a esta 
observación, por lo que se aclara dicho punto”. 

 
Del análisis a las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria; toda vez que aun cuando señaló que se encuentra la 
información en el apartado informe, no identificó las pólizas en las cuales se 
registraron los pagos, así como la documentación soporte que acredite su dicho. 
Adicionalmente, omitió presentar la integración de los saldos de impuestos por 
pagar 
 
Es importante señalar que el acuerdo INE/CG774/2016 los saldos pendientes de 
pagos al 31 de diciembre de 2015, debieron pagarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016. 
 
La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 
antecede, se detallan en el Anexo 4 del oficio INE/UTF/DA-L/12946/17. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12946/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Por cuanto hace a la vigésima tercera observación del Oficio Núm. 
INE/UTF/DA-L/12946/17 de errores y omisiones derivado de la revisión del 
Informe Anual 2016 en el estado de Hidalgo. Movimiento Ciudadano. 
(Segunda Vuelta), manifiesto que el manejo y actuación de Movimiento 
Ciudadano referente al presente punto, se encuentra motivado de 
conformidad con el Acuerdo número INE/CG774/2016 del Consejo General 
de Instituto Nacional Electoral, correspondiente a los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones 
de los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local y partidos 
políticos locales, los cuales al día de hoy se encuentran reflejados en el SIF.  
 
Se hace la aclaración que los impuestos pagados correspondientes al 
ejercicio 2016 de los meses de septiembre y octubre de retención de ISR por 
arrendamiento y retención de IVA por arrendamiento se podrán verificar en 
Pólizas egresos 124 de julio y póliza de egresos 72 de agosto del 2017.”  
 
El sujeto obligado realizó modificaciones a los saldos inicialmente reportados 
como se indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

0.00 0.00 167,654.65 167,654.65 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

14,563.89 0.00 19,525.32 34,089.21 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

15,525.09 0.00 20,593.32 36,118.41 

TOTAL  30,088.98 0.00 207,773.29 237,862.27 

 
La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 
antecede, se detallan en el Anexo 4 del presente Dictamen. 
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Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se constató no realizó los pagos de impuestos con antigüedad mayor a 
un año, por $30,088.98 señalados con (J) en el Anexo 4 del presente Dictamen; 
por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
El acuerdo INE/CG774/2016 señala que los saldos pendientes de pagos al 31 de 
diciembre de 2015, debieron pagarse a más tardar el 31 de diciembre de 2016 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados generados en 2016 por $207,773.39.  
 
 

17.2.14 Comité Operativa Estatal en Jalisco 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Jalisco del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6 y 7. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 11. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 9. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 166 numerales 1 y 2 y 170 numeral 3 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 5, 6 y 7. 
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No. Conclusión 

5 MC/JL El sujeto obligado informó de manera extemporánea la 
realización de dos eventos de capacitación, promoción y 
desarrollo político de la mujer. 
 

6 MC/JL El sujeto obligado omitió presentar un aviso de cambio o 
modificación de un evento de actividades específicas. 

7 MC/JL El sujeto obligado informó de manera extemporánea la 
realización de tres eventos de actividades específicas. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)337. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
337 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea la 
realización de dos eventos 
de capacitación, promoción y 
desarrollo político de la 
mujer. 

Omisión  Artículo 166 numerales 1 
y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar un aviso de cambio 
o modificación de un evento 
de actividades específicas. 

Omisión  Artículo 170 numeral 3 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea la 
realización de tres eventos 
de actividades específicas. 

Omisión  Artículo 166 numerales 1 
y 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Jalisco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados338. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 166 numerales 1 y 2; y 170 numeral 3 del Reglamento 
de Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 166. 
Del aviso de actividades  
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
(…)” 
 

                                                           
338 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
(…) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.339 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

                                                           
339 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.340 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
340 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.341 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
341 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 11. 
 
No. Conclusión 

10 MC/JL El sujeto obligado al registrar 1,023 operaciones de manera 
extemporánea superando los tres días posteriores a su realización. 

11 MC/JL El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 17 operaciones en 
tiempo real en periodo de corrección, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizó la operación, como resultado de las observaciones incluidas en el 
oficio de errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
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de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer342, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 

                                                           
342

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 
12.MC/JL El sujeto obligado celebró operaciones con ocho 
proveedores o prestadores de servicios que no estaban 
inscritos en el RNP, por $4,298,962.80. 

$4,298,962.80. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión343 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
343 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $4,298,962.80. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
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contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2344 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 

                                                           
344 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.345 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
345 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,298,962.80. (cuatro millones doscientos noventa y ocho mil novecientos 
sesenta y dos pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.346 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas347, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
346 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
347 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $4,298,962.80. (cuatro millones doscientos noventa y ocho mil 
novecientos sesenta y dos pesos 80/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $107,474.07 (ciento siete mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 07/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $107,474.07 (ciento siete mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 07/100 
M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 9 lo siguiente: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 9 
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“9. MC/JL En la cuenta “Impuestos por pagar”, el sujeto obligado reportó al 31 de 
diciembre de 2016, un monto de $647,853.18, que corresponde a contribuciones del 
ejercicio 2016 que no han sido enteradas. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de cuenta Nombre de la cuenta Saldo inicial 01-
01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar 
ordinario 

238,461.16 4,705,078.05 4,295,686.03 647,853.18 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11298/17 notificado el 04 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. COE/TES/081/2017, del 18 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se pone a disposición en base a la observación anterior, documento donde 
se dónde se muestra la integración de “Pasivos” y “Cuentas por pagar”, 
“Impuestos por pagar” generados y pagados en el ejercicio. Anexo N. 20” 

 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se constató que presentó la integración detallada de la información de 
impuestos por pagar.  
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Al respecto, derivado de la revisión a los saldos registrados en los auxiliares 
contables de las diversas subcuentas que integran el saldo de “Impuestos por 
pagar” reflejados en las balanzas de comprobación, se llevó a cabo la integración 
del saldo reportado por el partido al 31 de diciembre de 2016, se determinó lo 
siguiente: 
 

Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, 
identificados con (H) en el Anexo 2 del presente oficio, por $647,853.18 
corresponden a saldos de las operaciones realizadas en el ejercicio 2016. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12674/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. COE/TES/097/2017, del 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En cuanto a ello, debe decirse que al tratarse de un Partido Político Nacional que 
cuenta con un sólo registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por 
indicaciones de la Tesorería Nacional, los impuestos que genera la Comisión 
Operativa de cada entidad federativa de manera mensual, deben ser trasladados a 
la cuenta bancaria del Nacional, a efecto que sea dicho ente, quien cumpla con el 
pago de impuestos ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 
En ese sentido, se anexa el papel de trabajo en donde se integra el saldo de este 
rubro, en el cual señalamos el pago de los mismos realizados en el año 2017 
(relativos al mes de diciembre de 2016), lo cual se hizo mediante transferencia 
bancaria que realizó Movimiento Ciudadano Jalisco a Movimiento Ciudadano 
Nacional, por dicho importe (cabe señalar que si bien existe una diferencia entre la 
cantidad observada -$647,853.74- y la cantidad transferida -$655,118.00-, ello se 
debió a una depuración de saldos, así como el comprobante de la citada 
transferencia y el oficio CON/TESO/310/17, signado por el Tesorero Nacional de 
Movimiento Ciudadano, dirigido a los Tesoreros de las Comisiones Operativas 
Estatales, en donde reconoce haber recibido la transferencia bancaria relativa a los 
impuestos, por parte de dichos órganos, manifestando que se está llevando a cabo 
la integración de cada una de las Entidades Federativas. 
 
Se hace de su conocimiento que los diversos documentos mencionados en este 
apartado se acompañan al presente escrito como ANEXO 10.” 
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Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, se constató que presentó documentación consistente en el 
papel de trabajo denominado “Integración de saldos de cuentas por pagar de 
impuestos por pagar ordinarios”, así como la impresión del comprobante de la 
transferencias de recursos realizadas al CEN, por concepto de pago de impuestos 
del mes de diciembre de 2016, aplicado en fecha 25 de enero de 2017, 
adicionalmente presentó el escrito núm. CON/TESO-310/317, de fecha 5 de 
septiembre de 2017, firmado por Agustín Torres Delgado, Tesorero Nacional, en 
donde manifestó haber recibido la transferencia bancaria y posteriormente enviará 
la comprobación correspondiente a los impuestos del mes de diciembre del 2016; 
sin embargo, omitió presentar las declaraciones de impuestos en las cuales esta 
autoridad tuviera certeza de los pagos realizados; por tal razón, la observación no 
quedó atendida.  
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización, considera dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), respecto de los impuestos no 
enterados por el sujeto obligado al 31 de diciembre de 2016, para que determinen 
en el ámbito de sus competencias lo que en derecho proceda por las 
contribuciones no enteradas del ejercicio 2016 por un monto de $647,853.18. 
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine lo 
procedente.  
 

17.2.15 Comisión Operativa Estatal en Michoacán de Ocampo.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Michoacán de Ocampo del 
Partido Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 11 y 14. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 7. 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 13. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16.  
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 75, 131 y 261 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5, 11 y 14. 
 

No. Conclusión 

5. 5. MC/MI. El sujeto obligado omitió presentar 4 contratos de 
prestación de servicios con la totalidad de los requisitos que establece 
la normatividad. 

11. 11. MC/MI. El sujeto obligado presentó aviso de baja de activos fijos 
de forma extemporánea 

14. 14. MC/MI. El sujeto obligado presentó extemporáneamente 11 avisos 
de contratación por $1,649,583.92 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)348. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5. MC/MI. El sujeto obligado 
omitió presentar 4 contratos 
de prestación de servicios 
con la totalidad de los 
requisitos que establece la 
normatividad.” 

Omisión Artículos 131 y 261, 
numeral 3 del RF 

“11. MC/MI. El sujeto 
obligado presentó aviso de 
baja de activos fijos de forma 
extemporánea” 

Omisión Artículo 75 del RF 

“14. MC/MI. El sujeto 
obligado presentó 
extemporáneamente 11 
avisos de contratación por 
$1,649,583.92” 

Omisión Artículo 261 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 

                                                           
348 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo 
en el marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto 
ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados349. 
 

                                                           
349 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 75, 131 y 261 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 75 
Baja de activos fijos. 
1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la Comisión, 
a través de un escrito en el que señalarán los motivos por los cuales darán de baja 
dichos bienes, especificando sus características e identificándolos en el inventario 
físico por número, ubicación exacta y resguardo, además que las bajas de activo 
sólo serán procedentes por depreciación total o por obsolescencia, por lo que 
deberán permitir la revisión física del bien por parte de la Unidad Técnica. 
2. En el caso de siniestros, será válida la baja con la presentación de la 
documentación de la reclamación ante la compañía de seguros o las actas 
ministeriales correspondientes. 
 
Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá adjuntarse al 
Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial para votar del 
contratado. Esta documentación deberá estar disponible cuando sea requerida por 
la Unidad. 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
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a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato 
en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa vía, así 
como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos Reglamento 
de Fiscalización 242 involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda 
con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o bien.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.350 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
350 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.351 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
351 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.352 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 6 y 7. 
 

                                                           
352 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6. MC/MI. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
aplicación “fotobache” y desarrollo del torneo de básquetbol 
“torneo bandera”, que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $252,488.00” 

$252,488.00 

7 “7. MC/MI. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
uniformes, que carecen de objeto partidista, por un importe de 
$3,840.00” 

$3,840.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)353 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..354. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

                                                           
 
354Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de la irregularidad observada 

6. MC/MI. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
aplicación “fotobache” y desarrollo del torneo de básquetbol “torneo 
bandera”, que carecen de objeto partidista, por un importe de 
$252,488.00 

7.MC/MI. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
uniformes, que carecen de objeto partidista, por un importe de 
$3,840.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de aplicación “fotobache” y desarrollo del torneo de básquetbol “torneo 
bandera”; y de uniformes que carecen de objeto partidista por un importe de 
$252,488.00 (doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), y de $3,840.00 (tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
respectivamente, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
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En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 355, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 

                                                           
355 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos356. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 

                                                           
356 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de la aplicación “fotobache” y desarrollo del torneo 
de básquetbol “torneo bandera”; así como de uniformes por un monto de 
$252,488.00 (doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) y de $3,840.00 (tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
respectivamente, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
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infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 6 y 7 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
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transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.357 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
 

10834



 

medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de la aplicación “fotobache” y desarrollo del torneo de básquetbol 
“torneo bandera” por un importe de $252,488.00 (doscientos cincuenta y dos 
mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$252,488.00 (doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos ochenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.358 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $252,488.00 (doscientos cincuenta y dos 
mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.)359 

                                                           
358 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
359 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $252,488.00 (doscientos 
cincuenta y dos mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de uniformes por un importe de $3,840.00 (tres mil ochocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,840.00 
(tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.360 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $3,840.00 (tres mil ochocientos cuarenta 
pesos 00/100 M.N.)361 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 

                                                           
360 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
361 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,840.00 (tres mil ochocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 112, inciso a), 
fracción V, del Código Electoral del estado de Michoacán de Ocampo. Conclusión 
8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 8. MC/MI. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo 
del tres por ciento del financiamiento público ordinario 2016, 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por un monto de $8,479.29. 

$8,479.29 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 112, inciso a), fracción V, del Código Electoral 
del estado de Michoacán, se procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos362 en relación con el artículo 112, inciso a), fracción 
V, del Código Electoral del estado de Michoacán. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $8,479.29 (Ocho mil cuatrocientos setenta y 
nueve pesos 29/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 112, inciso a), fracción V, del Código Electoral del estado de Michoacán. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“8. MC/MI. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un monto de $8,479.29.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Michoacán de Ocampo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
362 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos363 en relación con el artículo 112, inciso a), fracción V, del 
Código Electoral del estado de Michoacán364. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 112, inciso a), fracción V, del Código Electoral del estado de Michoacán, 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

                                                           
363 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
364 Artículo 112. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:(…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario. 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 112, inciso a), fracción V, del Código Electoral del estado de Michoacán, 
que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
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número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 112, 
inciso a), fracción V, del Código Electoral del estado de Michoacán, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

10846



 

 
 
 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,479.29 
(Ocho mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 29/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.365 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $8,479.29 (Ocho 
mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 29/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $12,718.94 (doce mil setecientos dieciocho pesos 94/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,718.94 (doce mil setecientos 
dieciocho pesos 94/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
365 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “9. MC/MI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$256,439.14” 

$256,439.14 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $256,439.14 (Doscientos cincuenta y 
seis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 14/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
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“9. MC/MI. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $256,439.14”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Michoacán de Ocampo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos366 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los institutos 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 

                                                           
366 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida367. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
367 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$256,439.14 (Doscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos treinta y nueve 
pesos 14/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.368 

                                                           
368 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($256,439.14 
(Doscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 14/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $384,658.71 (trecientos ochenta y cuatro mil 
seiscientos cincuenta y ocho pesos 71/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $384,658.71 (trecientos ochenta 
y cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 71/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 12 y 13. 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

12 “12. MC/MI. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 117 registros contables 
durante el periodo normal.” 

13 “13. MC/MI. El sujeto obligado realizó 3 registros contables en el periodo de 
corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron efectuados como 
resultado de las observaciones realizadas por la UTF en el oficio de errores y 
omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
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prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer369, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
369Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
 
Observaciones Impuestos Por Pagar 
 
Conclusión 16 
 

“16. MC/MI. El sujeto obligado reportó saldos en el rubro de impuestos por pagar 
generados en el 2016, por $13,009.55.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 
$ 

Retencion
es del 
ejercicio 
2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 
$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 0.00 70,133.52 83,143.07 13,009.55 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11183/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COEM/CONT/006/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta a esta observación se anexa mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF); dentro de la Documentación Adjunta al 
Informe, el papel de trabajo en Hoja de Cálculo de Excel del rubro de 
“Impuestos por Pagar” en el cual se calculan además del impuesto, los 
recargos y actualizaciones que se deben de pagar por este concepto 
actualizándose un total de $16,093.00 (Dieciséis mil noventa y tres 
pesos 00/100 M.N.); se anexa también el auxiliar contable de los 
impuestos por pagar, y la transferencia bancaria donde se transfieren 
los recursos monetarios para el pago de los impuestos de la Comisión 
Operativa Estatal (Comité Ejecutivo Estatal) a la Comisión Operativa 
Nacional (Comité Ejecutivo Nacional. CEN), de Movimiento Ciudadano, 
respectivamente, quien es el único órgano encargado del pago de 
impuestos a través de la Tesorería Nacional de nuestro Instituto 
Político. 
 
Por lo anteriormente expuesto y aportado se solicita a la Unidad a su 
digno cargo se tenga por atendida y aclarada la presente observación, 
de conformidad a lo dispuesto en los artículos, 37, numeral 3; 39, 
numeral 6; 87 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización”. 
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De la documentación presentada en el SIF, se observó lo siguiente: 
 
En relación al saldo 2016, presenta papeles de trabajo, póliza de egresos 24 del 9 
marzo 2016, y una transferencia por $16,093.00 para el pago de retenciones 2016, 
sin embargo, no proporcionó los comprobantes del entero de los impuestos, 
ni los comprobantes de los pagos correspondientes al ejercicio 2016, por tal razón 
la observación no quedó atendida. 
 

Es importante señalar que el partido tiene la obligación de enterar los impuestos 
en los plazos establecidos por la normatividad fiscal, de seguridad social y estatal, 
según corresponda.  
 
El saldo de $13,009.55 al 31 de diciembre de 2016, se integra de saldos con 
antigüedad menor a un año. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13028/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: COEM/CONT/007/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“EN RESPUESTA A ESTA OBSERVACIÓN, me permito referir que se 
adjunta como anexo (20) mediante el Sistema Integral de Fiscalización (SIF); 
dentro de la Documentación Adjunta al Informe, el papel de trabajo en Hoja 
de Cálculo de Excel del rubro de “Impuestos por Pagar” en el cual se 
calculan además del impuesto, los recargos y actualizaciones que se deben 
de pagar por este concepto actualizándose un total de $16,093.00 (Dieciséis 
mil noventa y tres pesos 00/100 M.N.); se anexa también el auxiliar contable 
de los impuestos por pagar, y la transferencia bancaria donde se transfieren 
los recursos monetarios para el pago de los impuestos de la Comisión 
Operativa Estatal (Comité Ejecutivo Estatal) a la Comisión Operativa 
Nacional (Comité Ejecutivo Nacional. CEN), de Movimiento Ciudadano, 
respectivamente, quien es el único órgano encargado del pago de impuestos 
a través de la Tesorería Nacional de nuestro Instituto Político.  
  
Aunado a lo anterior, se solicita a la Unidad Técnica de Fiscalización, dar 
seguimiento en cuanto al pago de los impuestos retenidos durante el 
ejercicio 2016, ya que tienen una antigüedad menor a un año por un monto 
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de $13,009.55, en el marco de revisión del Informe Anual 2017, para verificar 
la disminución y/o cancelación del saldo.  
  
Por lo anteriormente expuesto en los incisos b), se solicita a la Unidad a su 
digno cargo se tenga por aclarada y atendida la  
observación de mérito, conforme a lo dispuesto en los artículos, 37, numeral 
3; 39, numeral 6; 87 y 296, numeral 1 del RF.” 
 
De la revisión a la documentación y a las aclaraciones presentadas en el SIF, se 
determinó lo siguiente: 
 
Respecto al saldo de $13,009.55, presentó papel de trabajo del cálculo de los 
impuestos 2016, la póliza de diario 24 del 9 de marzo de 2016 donde se reconoce 
la provisión del gasto de asesoría y las retenciones de impuestos, adicionalmente 
presentó la transferencia bancaria de la cuenta Banamex 247696 por $16,093.00 
de fecha 17 de julio de 2017 del CEE al CEN para el pago de los impuestos 
generado en 2016, sin embargo no proporcionó los comprobantes del entero de 
los impuestos, ni los comprobantes de los pagos con el sello de las instancias 
competentes. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
17.2.16 Comisión Operativa Estatal en Morelos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Morelos del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 8. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
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c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 y 7 bis. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 129, numeral 1; 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
conclusiones 4 y 8. 
 

No. Conclusión 

4 “4. MC/ MO El sujeto obligado omitió realizar el pago de nómina 
a través de depósito en cuenta de cheques o débito de cuenta 
abierta por el partido a favor de sus dirigentes, por un importe 
de $365,170.42 ($294,374.46+$70,795.96).” 

8 “8. MC/MO El sujeto obligado presento de manera 
extemporánea 27 avisos de contratación por un importe de 
$1,695,864.56.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)370. 
 

                                                           
370 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. MC/ MO El sujeto 
obligado omitió realizar el 
pago de nómina a través de 
depósito en cuenta de 
cheques o débito de cuenta 
abierta por el partido a favor 
de sus dirigentes, por un 
importe de $365,170.42 
($294,374.46+$70,795.96).” 

Omisión 129, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“8. MC/MO El sujeto obligado 
presento de manera 
extemporánea 27 avisos de 
contratación por un importe 
de $1,695,864.56.” 

Omisión 261 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados371. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 129, numeral 1; 261 y 296, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 
 
 
 

                                                           
371 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 129. 
Pagos de nómina 

1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
(…)” 
 
“ Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.372 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundode la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
372 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
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como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.373 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
373 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.374 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 52/100 M.N.). 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 6, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 
 
 

                                                           
374 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6. MC/MO El sujeto obligado omitió presentar la comprobación 
que acredite el pago de los impuestos por $200,923.75.” 

$200,923.75 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión375 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$200,923.75. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
 

                                                           
375 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127376 del Reglamento de 

                                                           
376 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.377 
                                                           
377 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,923.75 (doscientos mil novecientos veintitrés pesos 75/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 378 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $200,923.75 (doscientos mil novecientos 
veintitrés pesos 75/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano Morelos, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 

                                                           
 378 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $200,923.75 (doscientos mil 
novecientos veintitrés pesos 75/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 7 bis. 
 
No. Conclusión 

7 “7. MC/MO El sujeto obligado presento de manera extemporánea 3,364 
registros contables de periodo normal.” 

7 bis “7 bis. MC/MO El sujeto obligado realizó extemporáneamente 47 registros 
contables dentro del periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer379, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
 
 

                                                           
379Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano Morelos, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción 
I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.17 Comisión Operativa Estatal Nayarit 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Nayarit del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
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Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 261 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 7.MC/NY. El sujeto obligado presentó 3 avisos de 
contratación de forma extemporánea, por $578,240.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).380 
                                                           
380 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 

10897



 

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar tres avisos de contratación en tiempo.  
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
presentar tres avisos de contratación en los plazos establecidos en la normatividad 
ya que los presentó de manera extemporánea, conforme a lo dispuesto en los en 
el artículo 261 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar tres avisos de contratación en los 
plazos establecidos en la normatividad, toda vez que los presentó de manera 
extemporánea, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 261 del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“7.MC/NY. El sujeto obligado presentó 3 avisos de contratación de forma 
extemporánea, por $578,240.00.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit, en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados381. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 261 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señala: 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 

                                                           
381 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.”  

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.382 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.383 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
  
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
382 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
383 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
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transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.384 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.385 

                                                           
384 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
385 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 

5 “5. MC/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 330 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron las operaciones, en el periodo normal.” 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

6 “6. MC/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 10 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, como resultado de las observaciones incluidas en el 
oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
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determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer386, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 

                                                           
386Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 
“8.MC/NY. El sujeto obligado realizó operaciones con un 
proveedor no registrado en el Registro Nacional de 
Proveedores, por $29,401.36.” 

$29,401.36 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión387 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $29,401.36 (veintinueve mil cuatrocientos un 
pesos 36/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
                                                           
387 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2388 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 

                                                           
388 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anual 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.389 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
389 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,401.36 (veintinueve mil cuatrocientos un pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.390 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas391, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$29,401.36 (veintinueve mil cuatrocientos un pesos 36/100 M.N.)], 
cantidad que asciende a un total de $735.03 (setecientos treinta y cinco pesos 
03/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $735.03 (setecientos treinta y cinco pesos 03/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
390 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
391 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.2.18 Comisión Operativa Estatal en Nuevo León.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Nuevo León del 
Partido Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en 
cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 El sujeto obligado reportó egresos que carecen de objeto 
partidista  

$104,970.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
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y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)392 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción, consistente en reportar 
egresos que carecen de objeto partidista, toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..393. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de artículos electrodomésticos que carecen de objeto partidista por 
un importe de $104,970.00 (Ciento cuatro mil novecientos setenta pesos 
00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nuevo León. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
 
393Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral394, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
394 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos395. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 

                                                           
395 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de artículos electrodomésticos por un monto de 
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$104,970.00 (Ciento cuatro mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.) que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..396 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de artículos electrodomésticos por un importe de $104,970.00 
(Ciento cuatro mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$104,970.00 (Ciento cuatro mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.397 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
397 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $104,970.00 (Ciento cuatro mil 
novecientos setenta pesos 00/100 M.N.)398 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $104,970.00 (Ciento cuatro mil novecientos setenta 
pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “Se determinaron saldos por un monto de $42,264.11, 
generados en 2015 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 
presentan la antigüedad mayor a un año; sin embargo, el sujeto 
obligado omitió realizar las amortizaciones y gestiones 
necesarias para su disminución” 

$42,264.11 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 

                                                           
398 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.399 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $42,264.11 
(Cuarenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 11/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nuevo León.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
                                                           
399Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 400. 
 

                                                           
400“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 401. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 

                                                           
401Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $42,264.11 (Cuarenta y dos mil doscientos 
sesenta y cuatro pesos 11/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$42,264.11 (Cuarenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 11/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.402 

                                                           
402Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $42,264.11 
(Cuarenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 11/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $63,396.17 (Sesenta y tres mil trescientos noventa y 
seis pesos 17/100 M.N.)403 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
403 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $63,396.17 (Sesenta y tres mil trescientos noventa y 
seis pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 

17.2.19 Comisión Operativa Estatal Oaxaca 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Oaxaca del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, y 13. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
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f) Vista al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
Conclusión 8. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 12. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 261; 373, numeral 1, inciso b); y 374, numeral 1, incisos b) y c), todos del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4, 5 y 13. 
 

No. Conclusión 

4 4. MC/OX. El sujeto obligado omitió proporcionar los proyectos de los 
trabajos realizados por los conceptos de planeación y realización de 
estudios de mercado para determinar tendencias sobre la intención 
del voto en los municipios del estado de Oaxaca, así como el contrato 
de prestación de servicios, por un monto de $72,500.00. 

5 5. MC/OX. El sujeto obligado omitió proporcionar el contrato de 
prestación de servicios, respecto de los trabajos realizados en el cual 
se establecen los derechos y obligaciones de las partes, así como el 
objeto contratado que corresponden a los registros contables de la 
cuenta “Materiales y Suministros” subcuenta “Impresos” por un 
importe de $257,290.60. 

13 13. MC/OX. El sujeto obligado omitió presentar en el SIF tres avisos 
de contratación de proveedores y prestadores de servicios que 
rebasan las 1,500 UMA, los cuales suman un monto total de 
$5,137,088.52. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 

10945



 

realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)404. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

4. MC/OX. El sujeto obligado 
omitió proporcionar los 
proyectos de los trabajos 
realizados por los conceptos de 
planeación y realización de 
estudios de mercado para 
determinar tendencias sobre la 
intención del voto en los 
municipios del estado de 
Oaxaca, así como el contrato de 
prestación de servicios, por un 
monto de $72,500.00. 

Omisión 374, numeral 1, incisos b) y 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

5. MC/OX. El sujeto obligado 
omitió proporcionar el contrato 
de prestación de servicios, 
respecto de los trabajos 
realizados en el cual se 
establecen los derechos y 
obligaciones de las partes, así 
como el objeto contratado que 
corresponden a los registros 
contables de la cuenta 
“Materiales y Suministros” 
subcuenta “Impresos” por un 
importe de $257,290.60. 

Omisión  373, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

                                                           
404 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

13. MC/OX. El sujeto obligado 
omitió presentar en el SIF tres 
avisos de contratación de 
proveedores y prestadores de 
servicios que rebasan las 1,500 
UMA, los cuales suman un 
monto total de $5,137,088.52. 

Omisión 261 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Oaxaca en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados405. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 261; 373, numeral 1, inciso b); y 374, numeral 1, incisos 
b) y c), todos del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información:  
a) Cuenta contable, nombre o razón social del pro- veedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 

                                                           
405 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 
 

“Artículo 373.  
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política  
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con:  
(…) 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a 

las que se hubiere comprometido.   
(…)” 
 

“Artículo 374.  
Comprobación de gastos de Servicios Generales  
1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con:  
(…) 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 

que se hubiere comprometido.   
c) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos.   
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
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en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.406 
 

                                                           
406 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

10954



 

Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.407 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
407 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.408 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 

                                                           
408 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

10957



 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6. MC/OX. El sujeto obligado no destinó el equivalente al 100% 
del financiamiento público correspondiente a actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $249,680.94.” 

$249,680.94 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
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Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos409. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $249,680.94 (doscientos cuarenta y nueve mil 
seiscientos ochenta pesos 94/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“6. MC/OX. El sujeto obligado no destinó el equivalente al 100% del financiamiento 
público correspondiente a actividades de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un monto de $249,680.94.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.410 
                                                           
409 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
410 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 

                                                                                                                                                                                 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
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fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida411. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
411Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$249,680.94 (doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta pesos 
94/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.412 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($249,680.94 
(doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta pesos 94/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $374,521.41 (trescientos setenta y cuatro mil 
quinientos veintiún pesos 41/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $374,521.41 (trescientos setenta 
y cuatro mil quinientos veintiún pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
412 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “7.MC/OX. El sujeto obligado no destino la totalidad del 
financiamiento público correspondiente a actividades 
específicas, por un monto de $139,848.12.“ 

$139,848.12 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos.413 
 
 
 

                                                           
413 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $139,848.12 (ciento treinta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos 12/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“7.MC/OX. El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento público 
correspondiente a actividades específicas, por un monto de $139,848.12.“ 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Oaxaca. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos.414  
 

                                                           
414 “Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida415. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
415Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$139,848.12 (ciento treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 
12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.416 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($139,848.12 
(ciento treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 12/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $209,772.18 (doscientos nueve mil 
setecientos setenta y dos pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $209,772.18 (doscientos nueve 
mil setecientos setenta y dos pesos 18/100 M.N.).  
 

                                                           
416 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “10. MC/OX. El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de 
ISR Retenido Por Asimilados a Sueldos que presentan una 
antigüedad mayor a un año al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $357,557.99.” 

$357,557.99 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.417 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$357,557.99 (trescientos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
                                                           
417Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 418. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 

                                                           
418“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 419. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
419Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $357,557.99 (trescientos cincuenta y siete 
mil quinientos cincuenta y siete pesos 99/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
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omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$357,557.99 (trescientos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 99/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.420 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
420Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($357,557.99 
(trescientos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y siete pesos 99/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $536,336.99 (quinientos treinta y seis mil 
trescientos treinta y seis pesos 99/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $536,336.99 (quinientos treinta y 
seis mil trescientos treinta y seis pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente.  
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 

10985



 

No. Conclusión 

11 “11. MC/OX. El sujeto Obligado registro de forma extemporánea 427 
operaciones correspondientes al ejercicio 2016.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
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ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
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elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer421, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
421Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 8 lo siguiente: 
 
Programa Anual de Trabajo (PAT) de Actividades Específicas. 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 8 
 

“8. MC/OX. El partido omitió presentar las publicaciones a las que se encuentra 
obligado realizar.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la cuenta “tareas editoriales”, se observó que el partido no 
presentó las publicaciones a las que se encuentra obligado realizar de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso h) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11442/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número COE/OAX/218/17 de fecha 15 de julio de 2017 
presentado en el SIF, MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“No se realizaron publicaciones por este concepto durante el ejercicio del 2016”. 

10992



 

 
De la verificación al SIF, se constató que el sujeto obligado no realizó las 4 
publicaciones trimestrales de divulgación y 2 semestrales de carácter teórico a las 
que se encuentra obligado, por tal razón la observación no quedó atendida.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12763/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número COE/OAX/268/17 de fecha 04 de septiembre de 
2017 presentado en el SIF, MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“No se realizaron publicaciones por este concepto durante el ejercicio del 2016”. 

 
En relación a la respuesta recibida por parte del sujeto obligado, se confirma que 
el sujeto obligado no presentó las publicaciones a las que se encuentra obligado 
realizar. 
 
Esta Unidad considera dar vista al organismo Publico Local Electoral de la entidad, 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su derecho 
convenga. 
 

g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 12 
 
“12. MC/OX. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a 
las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017:  
 

APARTADO CONCEPTO MONTO 
 

Cuentas por Cobrar Saldos de cuentas por cobrar 
menor a un año 

$3,070,847.21 

Cuentas por Cobrar Saldos de cuentas por cobrar 
mayor a un año 

$377,202.87 

Cuentas por Pagar (Pasivos) Saldos de cuentas por Pagar 
menor a un año  

$309,752.92 
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APARTADO CONCEPTO MONTO 
 

Cuentas por Pagar (Pasivos) Saldos de cuentas por Pagar 
mayor a un año  

-$544.93 

Impuestos por pagar(*) Saldos de impuestos por pagar con 
antigüedad menor a un año.  

$16,260.92 

Capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres  

Monto no ejercido 2015 $288,928.55 

Actividades Especificas  Monto no ejercido 2015 $227,231.70 

 
Respecto al saldo de impuestos por pagar señalado con (*) en el cuadro que 
antecede la UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Administración Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, del Comité Ejecutivo Estatal, correspondientes a la cuenta de 
"Impuestos por Pagar", se detectaron saldos que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente cuadro: 

 

NÚMERO 
DE 
CUENTA 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 
2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACION 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-
16 

(A) (B) (C) (D=A+C-B) 

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A 
Sueldos 

$357,557.99 $27,231.75 $43,492.67 $373,818.91 

T O T A L $357,557.99 $27,231.75 $43,492.67 $373,818.91 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11442/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número COE/OAX/218/17 de fecha 15 de julio de 2017, 
MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En el transcurso del ejercicio del 2017, se realizaran los pagos de los 
Impuestos a Pagar que tenemos registrados contablemente como pendientes 
de pago”. 
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Toda vez que el partido manifestó que en el transcurso del ejercicio del 2017 se 
realizarían los pagos pendientes de impuestos por pagar que tiene registrados 
contablemente, se procedió a realizar un nuevo análisis, derivado del ajuste y el 
reclasificaciones, observándose que el sujeto reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a 
la autoridad correspondiente, por $357,557.99.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el acuerdo núm. INE/CG774/2016, mediante el cual se 
aprueba el Acuerdo del Consejo General del INE en el que los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de 
los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local y partidos políticos 
locales, el cual en su artículo 7 a la letra dice: 
 
Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de pago que se 
reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de diciembre de 2015, tendrán 
el siguiente tratamiento por parte de la Unidad: 
 
a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 

ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las 
autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo que en 
derecho corresponda. 

 
b) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 

ejercicio 2015, los partidos deberán cumplir con la obligación de pago a 
más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

 
c) Los saldos pendientes de pago que no cumplan con lo establecido en el 

inciso precedente, serán sujetos de sanción de conformidad con el 
artículo 84, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización 

 
Ahora bien del análisis realizado MC efectuó en el ejercicio 2016, retenciones por 
un monto de $ 43,492.67, sin embargo derivado de los pagos realizados en el 
ejercicio por $27,231.75, el saldo pendiente por enterar correspondiente al 
ejercicio 2016 corresponde a $16,260.92 es importante señalar lo establecido en 
el artículo 87, numeral 4 del RF, en el cual se señala que si a la conclusión de la 
revisión de los informes anuales que realice la Unidad Técnica, las contribuciones 
no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones fiscales, se 
les dará tratamiento de cuentas por pagar; para el caso de contribuciones por 
pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como 
ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no reportadas.  
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En ese orden de ideas la UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Administración Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016. 
 

17.2.19 Comisión Operativa Estatal Oaxaca 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Oaxaca del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, y 13. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
f) Vista al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
Conclusión 8. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 12. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 261; 373, numeral 1, inciso b); y 374, numeral 1, incisos b) y c), todos del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4, 5 y 13. 
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No. Conclusión 

4 4. MC/OX. El sujeto obligado omitió proporcionar los proyectos de los 
trabajos realizados por los conceptos de planeación y realización de 
estudios de mercado para determinar tendencias sobre la intención 
del voto en los municipios del estado de Oaxaca, así como el contrato 
de prestación de servicios, por un monto de $72,500.00. 

5 5. MC/OX. El sujeto obligado omitió proporcionar el contrato de 
prestación de servicios, respecto de los trabajos realizados en el cual 
se establecen los derechos y obligaciones de las partes, así como el 
objeto contratado que corresponden a los registros contables de la 
cuenta “Materiales y Suministros” subcuenta “Impresos” por un 
importe de $257,290.60. 

13 13. MC/OX. El sujeto obligado omitió presentar en el SIF tres avisos 
de contratación de proveedores y prestadores de servicios que 
rebasan las 1,500 UMA, los cuales suman un monto total de 
$5,137,088.52. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)422. 
 

                                                           
422 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

4. MC/OX. El sujeto obligado 
omitió proporcionar los 
proyectos de los trabajos 
realizados por los conceptos de 
planeación y realización de 
estudios de mercado para 
determinar tendencias sobre la 
intención del voto en los 
municipios del estado de 
Oaxaca, así como el contrato de 
prestación de servicios, por un 
monto de $72,500.00. 

Omisión 374, numeral 1, incisos b) y 
c) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

5. MC/OX. El sujeto obligado 
omitió proporcionar el contrato 
de prestación de servicios, 
respecto de los trabajos 
realizados en el cual se 
establecen los derechos y 
obligaciones de las partes, así 
como el objeto contratado que 
corresponden a los registros 
contables de la cuenta 
“Materiales y Suministros” 
subcuenta “Impresos” por un 
importe de $257,290.60. 

Omisión  373, numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

13. MC/OX. El sujeto obligado 
omitió presentar en el SIF tres 
avisos de contratación de 
proveedores y prestadores de 
servicios que rebasan las 1,500 
UMA, los cuales suman un 
monto total de $5,137,088.52. 

Omisión 261 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
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exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Oaxaca en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados423. 
                                                           
423 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 261; 373, numeral 1, inciso b); y 374, numeral 1, incisos 
b) y c), todos del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información:  
a) Cuenta contable, nombre o razón social del pro- veedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 
 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 373.  
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política  
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con:  
(…) 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a 

las que se hubiere comprometido.   
(…)” 
 

“Artículo 374.  
Comprobación de gastos de Servicios Generales  
1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con:  
(…) 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 

que se hubiere comprometido.   
c) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos.   
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.424 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
424 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.425 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
425 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.426 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 6. 
 
 

                                                           
426 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6. MC/OX. El sujeto obligado no destinó el equivalente al 100% 
del financiamiento público correspondiente a actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $249,680.94.” 

$249,680.94 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infrac ción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos427. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $249,680.94 (doscientos cuarenta y nueve mil 
seiscientos ochenta pesos 94/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
                                                           
427 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“6. MC/OX. El sujeto obligado no destinó el equivalente al 100% del financiamiento 
público correspondiente a actividades de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un monto de $249,680.94.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Oaxaca. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.428 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

                                                           
428 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
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y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida429. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
429Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$249,680.94 (doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta pesos 
94/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.430 

                                                           
430 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($249,680.94 
(doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta pesos 94/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $374,521.41 (trescientos setenta y cuatro mil 
quinientos veintiún pesos 41/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $374,521.41 (trescientos setenta 
y cuatro mil quinientos veintiún pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 7 
                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “7.MC/OX. El sujeto obligado no destino la totalidad del 
financiamiento público correspondiente a actividades 
específicas, por un monto de $139,848.12.“ 

$139,848.12 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos.431 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $139,848.12 (ciento treinta y nueve mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos 12/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“7.MC/OX. El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento público 
correspondiente a actividades específicas, por un monto de $139,848.12.“ 

 

                                                           
431 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Oaxaca. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos.432  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas 
 

                                                           
432 “Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
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financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida433. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
433Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$139,848.12 (ciento treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 
12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.434 

                                                           
434 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($139,848.12 
(ciento treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 12/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $209,772.18 (doscientos nueve mil 
setecientos setenta y dos pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $209,772.18 (doscientos nueve 
mil setecientos setenta y dos pesos 18/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “10. MC/OX. El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de 
ISR Retenido Por Asimilados a Sueldos que presentan una 
antigüedad mayor a un año al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $357,557.99.” 

$357,557.99 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.435 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
                                                           
435Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$357,557.99 (trescientos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
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advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 436. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
436“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 437. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
 

                                                           
437Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $357,557.99 (trescientos cincuenta y siete 
mil quinientos cincuenta y siete pesos 99/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$357,557.99 (trescientos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y siete 
pesos 99/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.438 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
438Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($357,557.99 
(trescientos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y siete pesos 99/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $536,336.99 (quinientos treinta y seis mil 
trescientos treinta y seis pesos 99/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $536,336.99 (quinientos treinta y 
seis mil trescientos treinta y seis pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente.  
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 

11 “11. MC/OX. El sujeto Obligado registro de forma extemporánea 427 
operaciones correspondientes al ejercicio 2016.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 

11037



 

1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer439, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 

                                                           
439Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 8 lo siguiente: 
 
Programa Anual de Trabajo (PAT) de Actividades Específicas. 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 8 
 

“8. MC/OX. El partido omitió presentar las publicaciones a las que se encuentra 
obligado realizar.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la cuenta “tareas editoriales”, se observó que el partido no 
presentó las publicaciones a las que se encuentra obligado realizar de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 numeral 1, inciso h) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11442/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número COE/OAX/218/17 de fecha 15 de julio de 2017 
presentado en el SIF, MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“No se realizaron publicaciones por este concepto durante el ejercicio del 2016”. 

 

11044



 

De la verificación al SIF, se constató que el sujeto obligado no realizó las 4 
publicaciones trimestrales de divulgación y 2 semestrales de carácter teórico a las 
que se encuentra obligado, por tal razón la observación no quedó atendida.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12763/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número COE/OAX/268/17 de fecha 04 de septiembre de 
2017 presentado en el SIF, MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“No se realizaron publicaciones por este concepto durante el ejercicio del 2016”. 

 
En relación a la respuesta recibida por parte del sujeto obligado, se confirma que 
el sujeto obligado no presentó las publicaciones a las que se encuentra obligado 
realizar. 
 
Esta Unidad considera dar vista al organismo Publico Local Electoral de la entidad, 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su derecho 
convenga. 
 

g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 12 
 
“12. MC/OX. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a 
las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017:  
 

APARTADO CONCEPTO MONTO 
 

Cuentas por Cobrar Saldos de cuentas por cobrar 
menor a un año 

$3,070,847.21 

Cuentas por Cobrar Saldos de cuentas por cobrar 
mayor a un año 

$377,202.87 

Cuentas por Pagar (Pasivos) Saldos de cuentas por Pagar 
menor a un año  

$309,752.92 

11045



 

APARTADO CONCEPTO MONTO 
 

Cuentas por Pagar (Pasivos) Saldos de cuentas por Pagar 
mayor a un año  

-$544.93 

Impuestos por pagar(*) Saldos de impuestos por pagar con 
antigüedad menor a un año.  

$16,260.92 

Capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres  

Monto no ejercido 2015 $288,928.55 

Actividades Especificas  Monto no ejercido 2015 $227,231.70 

 
Respecto al saldo de impuestos por pagar señalado con (*) en el cuadro que 
antecede la UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Administración Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, del Comité Ejecutivo Estatal, correspondientes a la cuenta de 
"Impuestos por Pagar", se detectaron saldos que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente cuadro: 

 

NÚMERO 
DE 
CUENTA 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 
2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACION 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-
16 

(A) (B) (C) (D=A+C-B) 

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A 
Sueldos 

$357,557.99 $27,231.75 $43,492.67 $373,818.91 

T O T A L $357,557.99 $27,231.75 $43,492.67 $373,818.91 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11442/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número COE/OAX/218/17 de fecha 15 de julio de 2017, 
MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En el transcurso del ejercicio del 2017, se realizaran los pagos de los 
Impuestos a Pagar que tenemos registrados contablemente como pendientes 
de pago”. 
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Toda vez que el partido manifestó que en el transcurso del ejercicio del 2017 se 
realizarían los pagos pendientes de impuestos por pagar que tiene registrados 
contablemente, se procedió a realizar un nuevo análisis, derivado del ajuste y el 
reclasificaciones, observándose que el sujeto reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a 
la autoridad correspondiente, por $357,557.99.  
 
Atendiendo lo dispuesto en el acuerdo núm. INE/CG774/2016, mediante el cual se 
aprueba el Acuerdo del Consejo General del INE en el que los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de 
los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local y partidos políticos 
locales, el cual en su artículo 7 a la letra dice: 
 
Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de pago que se 
reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de diciembre de 2015, tendrán 
el siguiente tratamiento por parte de la Unidad: 
 
d) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 

ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las 
autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo que en 
derecho corresponda. 

 
e) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 

ejercicio 2015, los partidos deberán cumplir con la obligación de pago a 
más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

 
f) Los saldos pendientes de pago que no cumplan con lo establecido en el 

inciso precedente, serán sujetos de sanción de conformidad con el 
artículo 84, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización 

 
Ahora bien del análisis realizado MC efectuó en el ejercicio 2016, retenciones por 
un monto de $ 43,492.67, sin embargo derivado de los pagos realizados en el 
ejercicio por $27,231.75, el saldo pendiente por enterar correspondiente al 
ejercicio 2016 corresponde a $16,260.92 es importante señalar lo establecido en 
el artículo 87, numeral 4 del RF, en el cual se señala que si a la conclusión de la 
revisión de los informes anuales que realice la Unidad Técnica, las contribuciones 
no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones fiscales, se 
les dará tratamiento de cuentas por pagar; para el caso de contribuciones por 
pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como 
ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no reportadas.  
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En ese orden de ideas la UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Administración Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016. 
 

17.2.20 Comisión Operativa Estatal en Puebla 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Puebla del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 7 bis. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 MC/PB El sujeto obligado omitió presentar de una cuenta 
bancaria, el contrato de apertura y tarjeta de firmas. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).440 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar de una cuenta bancaria, el contrato de 
apertura y tarjeta de firmas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en la omisión 
de presentar de una cuenta bancaria, el contrato de apertura y tarjeta de firmas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado Movimiento Ciudadano omitió presentar de una cuenta 
bancaria, el contrato de apertura y tarjeta de firmas, contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió presentar de una cuenta bancaria, el contrato de apertura 
y tarjeta de firmas”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 

                                                           
440 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados441. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señala: 
 
 

                                                           
441 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto las 
de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar 
el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas.” 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
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Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.442 

                                                           
442 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.443 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
443 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.444 

                                                           
444 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.445 

                                                           
445 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (importe 
seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 
No. Conclusión 

6 El sujeto obligado realizó 29 registros contables que excedieron los tres días 
posteriores en que se realizó la operación. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer446, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
446Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 El sujeto obligado reportó impuestos por pagar al 31 de 
diciembre de 2016 con antigüedad mayor a un año por un 
monto total de $1,395,770.23. 

$1,395,770.23. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.447 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$1,395,770.23 (un millón trescientos noventa y cinco mil setecientos setenta 
pesos 23/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
                                                           
447Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 448. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                           
448“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
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podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 449. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
449Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $1,395,770.23 (un millón trescientos noventa 
y cinco mil setecientos setenta pesos 23/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,395,770.23 (un millón trescientos noventa y cinco mil setecientos setenta 
pesos 23/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.450 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
 
 

                                                           
450Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,395,770.23 
(un millón trescientos noventa y cinco mil setecientos setenta pesos 23/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $2,093,655.35 (dos millones noventa y tres mil 
seiscientos cincuenta y cinco pesos 35/100 M.N.)451 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,093,655.35 (dos millones 
noventa y tres mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 bis lo 
siguiente: 
 

                                                           
451 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 7 bis 
 

“7 Bis MC/PB La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos 
no enterados con antigüedad menor a un año por $10,839.15. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2-10-300-0000 Impuestos por Pagar Ordinario 1,395,770.23 10,839.15 0.00 1,406,609.38 

  
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11177/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta MC/TESO/007/2017, recibida a través del SIF el 2 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…)  
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El partido político hace mención que con respecto al saldo de Impuestos por 
Pagar, el Comité Ejecutivo Nacional será el encargado de gestionar y liquidar 
dicho saldo.” 
 
(…)” 
 
Del análisis a la respuesta presentada en el SIF por el sujeto obligado, menciona 
que el Comité Ejecutivo Nacional será el encargado de gestionar y liquidar el 
saldo; sin embargo, omitió presentar la documentación de la integración de los 
saldos y movimientos señalados en el cuadro que antecede. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12649/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta MC/TESO/008/2017, recibido a través del SIF el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…)  
 
El partido político hace mención que con respecto al saldo de Impuestos por 
Pagar, el Comité Ejecutivo Nacional será el encargado de gestionar y liquidar 
dicho saldo. 
 
(…)”  
 
Así mismo, se considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados por $10,839.15.  
 
Por lo anterior, la autoridad electoral considera pertinente dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine lo 
procedente.  
 

17.2.21 Comisión Operativa Estatal en Querétaro.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Querétaro del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 11 y 12. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias , de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos i); 39, numeral 3, incisos d) y f); y 257, numeral 1, 
incisos h), k, l) y m) del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones: 2, 3, 4, 5, 11 
y 12. 
 
No. Conclusión 

2 El sujeto obligado realizó de forma errónea un registro contable por apertura en 
una cuenta de ingresos. 

3 El sujeto obligado omitió presentar el control de folios correspondientes al 
financiamiento de militantes reportados por el sujeto obligado ni la relación del 
registro centralizado del financiamiento proveniente de militantes y simpatizantes. 

4 El sujeto obligado omitió presentar de manera completa los estados de cuenta 
correspondientes al ejercicio 2016 de la cuenta bancaria número 70101654581 de 
Banamex, así como las conciliaciones bancarias de enero a diciembre. 

5 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de apertura y la tarjeta de firmas de 
la cuenta bancaria número 70101654581 de Banamex. 

11 Los saldos iniciales en la balanza de comprobación al 01 de enero de 2016 no 
coinciden con el saldo final dictaminado al 31 de diciembre de 2015. 

12 El sujeto obligado omitió presentar la integración de las cuentas por cobrar. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

11079



 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)452. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado realizó de 
forma errónea un registro 
contable por apertura en una 
cuenta de ingresos 

Acción Artículo 39, numeral 3, 
incisos d) y f) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el control de folios 
correspondientes al 
financiamiento de militantes 
reportados por el sujeto 
obligado ni la relación del 
registro centralizado del 
financiamiento proveniente de 
militantes y simpatizantes 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
incisos k), l) y m) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
452 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar de manera completa 
los estados de cuenta 
correspondientes al ejercicio 
2016 de la cuenta bancaria 
número 70101654581 de 
Banamex, así como las 
conciliaciones bancarias de 
enero a diciembre 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
apertura y la tarjeta de firmas de 
la cuenta bancaria número 
70101654581 de Banamex 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 

Los saldos iniciales en la 
balanza de comprobación al 01 
de enero de 2016 no coinciden 
con el saldo final dictaminado al 
31 de diciembre de 2015 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
incisos i) del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de las 
cuentas por cobrar 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Queretaro. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados453. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos i); 39, numeral 3, incisos d) y f); y 
257, numeral 1, incisos h), k, l) y m) del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
… 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 

                                                           
453 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
… 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
… 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
... 
f) Los que establecen las NIF y en particular la NIF B-16. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
... 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
... 
k)Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes. 
m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, realizadas 
por cada persona física.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.454 

                                                           
454 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.455 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
455 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.456 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
456 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(Cuatro mil setenta y seis pesos 42/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. conclusión 
7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones de personas 
no identificadas consistente en recursos en efectivo, por un 
monto de $120,650.00” 

$120,650.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en recursos en efectivo, por un monto de $120,650.00 (Ciento veinte 
mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión457 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en recursos en efectivo, por un monto de $120,650.00 
(Ciento veinte mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 
121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Querétaro. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

                                                           
457 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1458 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)459 del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
458 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
459 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
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efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
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manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida460. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
460 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en en omitir rechazar una aportación en efectivo, por 
un importe de $120,650.00 (Ciento veinte mil seiscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), por un ente no identificado contraviniendo expresamente lo 
establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$120,650.00 (Ciento veinte mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.461 
 

                                                           
461 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $241,300.00 (Doscientos cuarenta y un mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.)462. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de las ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a 
aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido 
de $241,300.00 (Doscientos cuarenta y un mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
                                                           
462 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente.  
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió comprobar egresos por concepto de 
materiales y suministros por un monto total de $10,000.00” 

$10,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión463 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
                                                           
463 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Querétaro. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
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certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127464 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                           
464 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.465 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
465 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 466 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
 466 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 14. 
 
No. Conclusión 

14 “El sujeto obligado realizó 9 registros contables que exceden el plazo establecido 
en la normativa” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer467, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
467Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

11117



 

17.2.22 Comisión Operativa Estatal en Quintana Roo.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Quintana Roo del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comisión en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 11, 12, 13, 15, 16 y 19. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 10. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusiones 20 y 20 bis.  
 
f) Vista Instituto Electoral de Quintana Roo: Conclusión 19.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 67, numeral 1; 72, numeral 1, inciso c); 81, numeral 1; 97, numeral 1; 
170, numeral 1; 222 Bis, numeral 2 primer párrafo y numeral 5; 256, numeral 4; 
257, numeral 1, incisos h), p) y u); 277, numeral 1, inciso e); y 374, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización. conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 11, 12, 13, 
15, 16 y 19. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar dos contratos, un aviso de 
apertura de cuenta bancaria y una tarjeta de firmas 
correspondientes a dos cuentas bancarias.” 
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No. Conclusión 

3 “El sujeto obligado presentó el formato del inventario físico del 
activo fijo sin la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad.” 

4 “El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de la relación de 
proveedores cuyas operaciones superan los quinientos UMA.” 

6 “El sujeto obligado omitió presentar el recibo interno por la 
recepción de la prerrogativa del financiamiento público para la 
operación ordinaria del mes de junio por $283,474.81” 

7  “El sujeto obligado omitió presentar el recibo interno por la 
recepción de la prerrogativa del financiamiento público para 
actividades específicas del mes de junio por $7,717.52” 

11 “El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios celebrado con el proveedor ESGES, S.A. de C.V. por 
$130,000.00.” 

12 “El sujeto obligado presentó el programa anual de trabajo para 
las actividades específicas en forma extemporánea.” 

13 “El sujeto obligado presentó el programa anual de trabajo para 
la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres de manera extemporánea.” 

15 “El sujeto obligado omitió presentar la integración de las 
cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año con la 
totalidad de los requisitos que establece la normatividad.” 

16 “El sujeto obligado omitió presentar la integración de los saldos 
que integran el rubro de cuentas por pagar.” 

19 “El sujeto obligado omitió presentar el reintegro del remanente 
por $219,951.38 y la corrección o aclaración por el saldo de 
naturaleza contraria en el rubro de bancos por -$2,277.11 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)468. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar dos contratos, un 
aviso de apertura de cuenta 
bancaria y una tarjeta de 
firmas correspondientes a 
dos cuentas bancarias. 

Omisión Artículos 257, numeral 1, 
inciso h) y 277, numeral 
1, inciso e) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado presentó el 
formato del inventario físico 
del activo fijo sin la totalidad 
de los requisitos establecidos 
en la normatividad 

Omisión Artículo 72, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de la 
relación de proveedores 
cuyas operaciones superan 
los quinientos UMA 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
inciso p) del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
468 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar el recibo interno 
por la recepción de la 
prerrogativa del 
financiamiento público para 
la operación ordinaria del 
mes de junio por 
$283,474.81 

Omisión Artículo 97 numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el recibo interno 
por la recepción de la 
prerrogativa del 
financiamiento público para 
actividades específicas del 
mes de junio por $7,717.52 

Omisión Artículo 97 numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicios 
celebrado con el proveedor 
ESGES, S.A. de C.V. por 
$130,000.00 

Omisión Artículos 374, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado presentó el 
programa anual de trabajo 
para las actividades 
específicas en forma 
extemporánea 

Omisión Artículos 170, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado presentó el 
programa anual de trabajo 
para la capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres de manera 
extemporánea 

Omisión Artículo 170, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
las cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año 
con la totalidad de los 
requisitos que establece la 
normatividad. 

Omisión Artículo 67, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

11122



 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
los saldos que integran el 
rubro de cuentas por pagar 

Omisión Artículo, 81, numeral 1, 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el reintegro del 
remanente por $219,951.38 y 
la corrección o aclaración por 
el saldo de naturaleza 
contraria en el rubro de 
bancos por -$2,277.11 
correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2015-2016 

Omisión Artículos 222 Bis, 
numeral 2 primer párrafo 
y numeral 5, 256, 
numeral 4 y 257 numeral 
1, inciso u) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados469. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos artículos 67, numeral 1; 72, numeral 1, inciso c); 81, 
numeral 1; 97, numeral 1; 170, numeral 1; 222 Bis, numeral 2 primer párrafo y 
numeral 5; 256, numeral 4; 257, numeral 1, incisos h), p) y u); 277, numeral 1, 
inciso e); y 374, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, que a la 
letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 67.  
Casos especiales en cuentas por cobrar  
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 

                                                           
469 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal. 
 
Artículo 72.  
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente.  
… 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III.Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
Artículo 81. 
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo 
1.Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 
 
Artículo 97. 
Clasificación contable 
1.Los registros contables de los sujetos obligados deberán separar en forma clara 
los ingresos que tengan en especie, de aquellos que reciban en efectivo. 
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Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
1.Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
Artículo 222 Bis. 
Del reintegro del financiamiento público para campaña 
… 
2. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán devolver al Instituto o 
al Organismo Público Local, el monto total del financiamiento público para campaña 
que hubieran recibido y que no utilicen en el Proceso Electoral correspondiente. El 
reintegro de los recursos deberá realizarse dentro de los 5 días hábiles posteriores a 
que hubiera quedado firme el Dictamen y la resolución correspondiente. 
…  
5. Los partidos políticos deberán reportar las operaciones por las que hayan llevado 
a cabo el reintegro de los recursos en el informe anual ordinario del año en el que 
hayan reintegrado los recursos, conservando la documentación comprobatoria. 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
... 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
… 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo. 
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… 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
2. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 

Técnica: 
… 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
 
Artículo 374. 
Comprobación de gastos de Servicios Generales 
1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con: 
... 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
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investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
 

11128



 

 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
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riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.470 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias471, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
                                                           
470 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
471 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.472 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 

                                                           
472 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.473 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 
(Siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
473 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. Conclusiones 9 y 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “9.MC/QR El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación soporte consistente en contrato de prestación 
de servicios, credencial de elector, recibos de nómina, lista de 
nómina y la dispersión por $104,619.00.” 

$104,619.00 

10 “10.MC/QR El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación consistente en contrato de prestación de 
servicios, credencial para votar, lista de nómina y la dispersión 
de la nómina por $1,055,244.64.” 

$1,055,244.64 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
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análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión474 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

9. MC/QR El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación soporte consistente en: contrato de 
prestación de servicios, credencial de elector, recibos de 
nómina, lista de nómina y la dispersión, por un monto de 
$104,619.00  

10. MC/QR El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación consistente en contrato de prestación de 
servicios, credencial para votar, lista de nómina y la 
dispersión de la nómina por un monto de $1,055,244.64 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$104,619.00 (Ciento cuatro mil seiscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) y 
$1,055,244.64 (Un millón cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y cuatro 
pesos 64/100 M.N.). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
474 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

11137



 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127475 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 

                                                           
475 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.476 
 

                                                           
476 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias477, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
477 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$104,619.00 (Ciento cuatro mil seiscientos diecinueve pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 478 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas479, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
 478 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
479 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $104,619.00 (Ciento cuatro mil seiscientos 
diecinueve pesos 00/100 M.N.) 480 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1385 (mil 
trescientos ochenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $104,553.65 (Ciento cuatro mil quinientos 
cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
480 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,055,244.64 (Un millón cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos 64/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 481 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas482 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,055,244.64 (Un millón cincuenta y cinco 
mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 64/100 M.N.). 483 
 

                                                           
 481 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
482

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
 
483 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,055,244.64 (Un millón cincuenta y cinco mil 
doscientos cuarenta y cuatro pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 “El sujeto obligado omitió enterar los impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año por $28,615.65” 

$28,615.65 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 

11147



 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.484 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $28,615.65 
(Veintiocho mil seiscientos quince pesos 65/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
                                                           
484Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 485. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
485“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 486. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias487, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
486Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
487 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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CONCLUSIÓN 17  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $28,615.65 (Veintiocho mil seiscientos 
quince pesos 65/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$28,615.65 (Veintiocho mil seiscientos quince pesos 65/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.488 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $28,615.65 
(Veintiocho mil seiscientos quince pesos 65/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $42,923.47 (Cuarenta y dos mil novecientos veintitrés pesos 
47/100 M.N.) 
 

                                                           
488Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 567 
(quinientos sesenta y siete) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $42,802.83 (Cuarenta y dos mil ochocientos 
dos pesos 83/100 M.N.) 489  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18. 
 
No. Conclusión 

18  “El sujeto obligado registro contablemente 62 registros extemporáneos 
excediendo los tres días” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
                                                           
489 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer490, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
490Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 20 
 
Impuestos por pagar 

11163



 

 
Observaciones 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar $242,336.99 $1,734.00 $33,323.80 $273,926.79 

 
CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 2016  SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-16 SALDO 

INICIAL 
Al 01-01-16 
 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 
 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 
 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 
 
CARGOS 

SALDO FINAL AL 31-
12-16 
DE SALDOS CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

2103010000 ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

$0.00 $0.00 $0.00 $11,089.51 $0.00 $11,089.51 $11,089.51 

2103040000 ISR Retenido por 
Arrendamiento 129,698.49 

0.00 
129,698.49 

5,034.88 840.00 4,194.88 133,893.37 

2103050000 IVA Retenido por 
Servicios 
Profesionales 0.00 

0.00 

0.00 

11,828.81 0.00 11,828.81 11,828.81 

2103070000 IVA Retenido por 
Arrendamiento 112,279.30 

0.00 
112,279.30 

5,370.60 894.00 4,476.60 116,755.90 

2103080000 IMSS 359.20 0.00 359.20 0.00 0.00 0.00 359.20 

Total Impuestos por Pagar $242,336.99 $0.00 $242,336.99 $33,323.80 $1,734.00 $31,589.80 $273,926.79 

 

 Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica 
en el cuadro siguiente: 

 

Cuenta Nombre Saldo Inicial 

Retenciones 
del Ejercicio 
2016 

Amortización de 
Adeudos o 
Pagos en 2016 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago 
al 31/12/2016 

(Abonos) (Cargos) (Saldo Final) 

2103000000 Impuestos por pagar $242,336.99 $33,323.80 $1,734.00 $273,926.79 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
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tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/10980/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/QROO/0001 recibido el 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
Si bien, el sujeto obligado si presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación, no realizó manifestación alguna, sin embargo, del análisis a la 
documentación presentada mediante el SIF, se constató que hay saldos 
pendientes de pago al cierre del ejercicio 2016 por $242,336.99, por concepto de 
impuestos por pagar con antigüedad mayor a un año. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12720/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/QROO/0002 recibido el 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
“(…) Al respecto del saldo en total de adeudos de impuestos, se comenta que al 
ser un partido político Nacional, los impuestos generados por cuenta de los 
estados los entera desde la cuenta federal el CON. (…).” 
 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado, 
se constató que aun cuando hace la aclaración que los impuestos generados los 
enteran desde la cuenta federal, no presentó documentación que permita tener la 
certeza del pago de los impuestos quedando como sigue: 
 

Partido 
Impuestos 
2014 

Impuestos 
2015 

Impuestos 
2016 

Saldo al 31-
12-16 

  A B C D=A+B+C 

MC 213,721.34 28,615.65 31,589.80 273,926.79 

 

11165



 

 
Por los impuestos con antigüedad menor a un año por $31,589.80, se da vista al 
SAT y seguimiento en el marco de la revisión del IA 2017 a la comprobación de los 
enteros de impuestos. 
 
Conclusión 20 bis 
 
Impuestos por pagar 
 
Observaciones 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 
SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar $242,336.99 $1,734.00 $33,323.80 $273,926.79 

 
CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 2016  SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-16 SALDO 

INICIAL 
Al 01-01-16 
 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 
 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 
 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 
 
CARGOS 

SALDO FINAL AL 31-
12-16 
DE SALDOS CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

2103010000 ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

$0.00 $0.00 $0.00 $11,089.51 $0.00 $11,089.51 $11,089.51 

2103040000 ISR Retenido por 
Arrendamiento 129,698.49 

0.00 
129,698.49 

5,034.88 840.00 4,194.88 133,893.37 

2103050000 IVA Retenido por 
Servicios 
Profesionales 0.00 

0.00 

0.00 

11,828.81 0.00 11,828.81 11,828.81 

2103070000 IVA Retenido por 
Arrendamiento 112,279.30 

0.00 
112,279.30 

5,370.60 894.00 4,476.60 116,755.90 

2103080000 IMSS 359.20 0.00 359.20 0.00 0.00 0.00 359.20 

Total Impuestos por Pagar $242,336.99 $0.00 $242,336.99 $33,323.80 $1,734.00 $31,589.80 $273,926.79 

 
Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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Cuenta Nombre Saldo Inicial 

Retenciones 
del Ejercicio 
2016 

Amortización de 
Adeudos o 
Pagos en 2016 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago 
al 31/12/2016 

(Abonos) (Cargos) (Saldo Final) 

2103000000 Impuestos por pagar $242,336.99 $33,323.80 $1,734.00 $273,926.79 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/10980/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/QROO/0001 recibido el 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
Si bien, el sujeto obligado si presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación, no realizó manifestación alguna, sin embargo, del análisis a la 
documentación presentada mediante el SIF, se constató que hay saldos 
pendientes de pago al cierre del ejercicio 2016 por $242,336.99, por concepto de 
impuestos por pagar con antigüedad mayor a un año. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12720/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/QROO/0002 recibido el 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
“(…) Al respecto del saldo en total de adeudos de impuestos, se comenta que al 
ser un partido político Nacional, los impuestos generados por cuenta de los 
estados los entera desde la cuenta federal el CON. (…).” 
 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado, 
se constató que aun cuando hace la aclaración que los impuestos generados los 
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enteran desde la cuenta federal, no presentó documentación que permita tener la 
certeza del pago de los impuestos quedando como sigue: 
 

Partido 
Impuestos 
2014 

Impuestos 
2015 

Impuestos 
2016 

Saldo al 31-
12-16 

  A B C D=A+B+C 

MC 213,721.34 28,615.65 31,589.80 273,926.79 

 
Respecto de los saldos de impuestos del ejercicio 2014 por $213,721.34, se da 
vista al SAT para el entero de los impuestos.  
 
f) Vista al Instituto Electoral de Quintana Roo. 
 
Conclusión 19 
 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 del estado de Quintana Roo 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, se 
observó que omitió realizar el reconocimiento contable de las cifras finales 
dictaminadas de activos, pasivos, ingresos, egresos, transferencias y remanentes 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de 
Quintana Roo.  
 
Es importante señalar que las cifras dictaminadas derivadas del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 deben integrarse a la información contable y financiera 
a efecto de que sean reportados los ingresos y egresos del ejercicio en su 
totalidad, así como para acreditar el adecuado seguimiento a las cuentas de activo 
y pasivo en términos de las Normas de Información Financiera. 
 
Para tal efecto, deberá reconocer contablemente los saldos finales de las cuentas 
de activo, pasivo, ingresos, egresos, transferencias y remanentes de campaña y 
en su caso, precampaña, contendidas en el Dictamen consolidado respecto de la 
revisión de los Informes de Precampaña y Campaña correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11483/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
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Con escrito de respuesta núm. MC/QROO/0001 recibido el 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
De la revisión al Dictamen Consolidado del periodo de campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo, se 
observó que se determinó como remanente de las cuentas bancarias un importe 
de $219,951.38, así como un importe de naturaleza contraria por -$2,277.11. Por 
lo que respecta a estos remanentes, el sujeto obligado no presentó 
documentación o aclaración que permita tener la certeza del reintegro al 
Organismo Público Local Electoral correspondiente o la corrección de sus saldos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12720/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/QROO/0002 recibido el 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 
“(…). 

 Con relación al numeral 19 del presente oficio se comenta que el artículo 33 
del Reglamento de Fiscalización vigente, en su numeral 2, establece que: 

 
“el registro de operaciones de precampaña y campaña, deberá efectuarse 
sobre una base de flujo de efectivo, respetando de manera estricta la 
partido (sic) doble, reconociendo en forma total las transacciones 
realizadas, las transformaciones internas y de otros eventos que afectan 
económicamente al sujeto obligado; en el momento en que se pagan, 
independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables”. 
 

 Los conceptos integrantes de lo dispuesto en el párrafo antes citado, 
además de ser legales y obligatorios, son fundamento de una serie de 
normas profesionales adoptadas por la Contaduría Púbica (sic), generadas 
con la intención de que la información financiera sea útil a los usuarios, para 
el caso que nos ocupa, los usuarios son los propios institutos políticos, las 
autoridades en materia electoral y la ciudadanía en general. (…).” 

 
De la verificación a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se constató que omitió manifestar y proporcionar la documentación que 
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permita tener la certeza del reintegro del remanente de las cuentas bancarias 
determinado en el Dictamen Consolidado del periodo de campaña correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 por $219,951.38, así como la 
corrección o aclaración del rubro de bancos que presenta un importe de 
naturaleza contraria por -$2,277.11, por tal razón la observación no quedó 
atendida.  
 
Al omitir presentar la documentación que permita identificar el reintegro del 
remanente y la corrección o aclaración por el saldo de naturaleza contraria en el 
rubro de bancos correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, 
el sujeto obligado incumplió con lo establecido en los artículos 222 Bis, numeral 2 
primer párrafo y numeral 5, 256, numeral 4 y 257 numeral 1, inciso u) del RF. 
 
Adicionalmente, se propone dar vista al Instituto Electoral de Quintana Roo para 
que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en cuanto al 
reintegro del remanente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 por $219,951.38. 
 
17.2.23 Comité Directivo Estatal en San Luis Potosí.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal en San Luis Potosí del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos: conclusión 7 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7  MC/SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$46,877.14  

$46,877.14 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $46,877.14 (cuarenta y seis mil 
ochocientos setenta y siete pesos 14/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“MC/SL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$46,877.14”  
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos491  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

                                                           
491 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
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financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 492. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 

                                                           
492 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la 
consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio 
ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
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de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,877.14 (cuarenta y seis mil ochocientos setenta y siete pesos 14/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.493 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
493 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $46,877.14 
(cuarenta y seis mil ochocientos setenta y siete pesos 14/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $70,315.71 (setenta mil trescientos quince pesos 71/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $70,315.71 (setenta mil 
trescientos quince pesos 71/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9 MC/SL. MC registro 293 operaciones contables después de los 
tres días permitidos por la normatividad. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
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conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
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vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
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Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer494, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 

                                                           
494Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17.2.24 Comisión Operativa Estatal en Sinaloa 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Sinaloa del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 14, 17, 18, 19, 
20, 21, 24, 25 y 26. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 
g) Vista al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa: Conclusión 13.  
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos a), b) y c), numeral 2, inciso c); 41; 46, numeral 1; 
67; 72, numeral 3; 73, numeral 2; 83, numeral 1; 170, numeral 1; 175 incisos a) y 
b) y 257, numeral 1, incisos a), c), h), i), q) y r) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25 y 26. 
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No. Conclusión 

2 

MC/SI El sujeto obligado omitió presentar la acreditación que 
ampara que el Auditor externo cuenta con la certificación para 
avalar el informe y estados financieros, el Estado de Flujo de 
Efectivo, la Relación de proveedores mayores a 500 y 5000 
UMA, el Expediente de proveedores mayores a 5,000 UMA, el 
Informe detallado de bienes inmuebles, la Relación de 
miembros de Órganos Directivos y el escrito de porcentajes de 
depreciación. 

3 
MC/SI. El inventario de activo fijo no coincide con lo reportado 
en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016 por 
-$1,825,355.57. 

4 
MC/SI El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
sus saldos iniciales por $1,912,233.73. 

7 
MC/SI. El sujeto obligado omitió adjuntar los archivos XML de 
los comprobantes fiscales digitales por concepto de gastos por 
$676,237.10. 

9 

MC/SI El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
las erogaciones del rubro de Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, en las cuentas 
de orden de la clase “7”. 

10 
MC/SI El sujeto obligado presento el Programa Anual de 
Trabajo de la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, sin la totalidad de requisitos. 

12 
MC/SI El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
las erogaciones del rubro de Actividades Específicas en las 
cuentas de orden de la clase “7”. 

14 
MC/SI El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo correspondiente al rubro de Actividades Específicas. 

17 
MC/SI El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de 
conciliaciones bancarias. 

18 
MC/SI El sujeto obligado omitió presentar la integración de los 
saldos en los rubros de “Cuentas por Cobrar”, “Anticipo a 
Proveedores” y “Gastos por comprobar”.  

19 
MC/SI El sujeto obligado reporta saldos en cuentas por cobrar 
de naturaleza acreedora por -$11,572.47. 

20 
MC/SI El sujeto obligado omitió presentar la integración de los 
saldos en los rubros “Pasivos” y “Cuentas por Pagar”. 

21 
MC/SI El sujeto obligado reporta saldos en cuentas por pagar 
de naturaleza deudora por -$142,527.19. 

24 
MC/SI El sujeto obligado omitió registrar las prerrogativas 
municipales otorgadas en el ejercicio 2015 pendientes de recibir 
por $58,922.45. 
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No. Conclusión 

25 

MC/SI El sujeto obligado reportó diferencias entre los saldos 
dictaminados de campaña con los saldos traspasados campaña 
la operación ordinaria, en el rubro de ingresos por -
$4,164,639.59 y en egresos por $82,341.69 

26 
MC/SI El sujeto obligado omitió reconocer saldos por 
comprobar de campaña en su contabilidad de ordinario. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando decimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)495. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 
 

                                                           
495 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
acreditación que ampara que 
el Auditor externo cuenta con 
la certificación para avalar el 
informe y estados 
financieros, el Estado de 
Flujo de Efectivo, la Relación 
de proveedores mayores a 
500 y 5000 UMA, el 
Expediente de proveedores 
mayores a 5,000 UMA, el 
Informe detallado de bienes 
inmuebles, la Relación de 
miembros de Órganos 
Directivos y el escrito de 
porcentajes de depreciación. 

Omisión  Artículos 73, numeral 2, 
83, numeral 1 y 257, 
numeral 1, incisos a), i), 
q) y r) del Reglamento de 
Fiscalización. 

3 MC/SI. El inventario de 
activo fijo no coincide con lo 
reportado en la balanza de 
comprobación al 31 de 
diciembre de 2016 por -
$1,825,355.57. 

Omisión Artículo 72, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

4 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de sus saldos 
iniciales por $1,912,233.73. 

Omisión artículo 33, numeral 1, 
incisos a) y b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

7 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió adjuntar los archivos 
XML de los comprobantes 
fiscales digitales por 
concepto de gastos por 
$676,237.10. 

Omisión artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

9 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de las erogaciones 
del rubro de Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres, en las cuentas de 
orden de la clase “7”. 

Omisión artículo 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

10 MC/SI. El sujeto obligado 
presento el Programa Anual 
de Trabajo de la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, sin la 
totalidad de requisitos. 

Omisión 175 incisos a) y b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

12 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de las erogaciones 
del rubro de Actividades 
Específicas en las cuentas 
de orden de la clase “7”. 

Omisión artículo 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

14 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo 
correspondiente al rubro de 
Actividades Específicas. 

Omisión 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

17 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió presentar la totalidad 
de conciliaciones bancarias. 

Omisión artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

18 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
integración de los saldos en 
los rubros de “Cuentas por 
Cobrar”, “Anticipo a 
Proveedores” y “Gastos por 
comprobar”. 

Omisión artículo 67 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

19 MC/SI. El sujeto obligado 
reporta saldos en cuentas 
por cobrar de naturaleza 
acreedora por -$11,572.47. 

Omisión 33, numeral 1, incisos a) 
y b) del Reglamento de 
Fiscalización. 

20 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
integración de los saldos en 
los rubros “Pasivos” y 
“Cuentas por Pagar”. 

Omisión artículo 257, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

21 MC/SI. El sujeto obligado 
reporta saldos en cuentas 
por pagar de naturaleza 
deudora por -$142,527.19. 

Omisión artículo 33, numeral 1, 
incisos a) y b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

24 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió registrar las 
prerrogativas municipales 
otorgadas en el ejercicio 
2015 pendientes de recibir 
por $58,922.45. 

Omisión artículos 33, numeral 1, 
incisos a), b) y c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

25 MC/SI. El sujeto obligado 
reportó diferencias entre los 
saldos dictaminados de 
campaña con los saldos 
traspasados campaña la 
operación ordinaria, en el 
rubro de ingresos por -
$4,164,639.59 y en egresos 
por $82,341.69 

Omisión artículos 33, numeral 1, 
inciso a) y b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

26 MC/SI. El sujeto obligado 
omitió reconocer saldos por 
comprobar de campaña en 
su contabilidad de ordinario. 

Omisión 33, numeral 2, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados496. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos a), b) y c), numeral 2, inciso c); 
41; 46, numeral 1; 67; 72, numeral 3; 73, numeral 2; 83, numeral 1; 170, numeral 
1; 175 incisos a) y b) y 257, numeral 1, incisos a), c), h), i), q) y r) del Reglamento 
de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 
 
 

                                                           
496 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes:  
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF.  
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar.  
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda 
(…) 
2. Para el registro de operaciones de precampaña y campaña, 
se estará a lo siguiente: 
(…) 
c) Reconocer al cierre de los procesos electorales los saldos en cuentas por cobrar 
como gastos y los saldos en cuentas por pagar como ingresos, en los casos en los 
que no cumplan estrictamente con los requisitos dispuestos en la NIF C-3 y NIF C-9, 
respectivamente. 
(…)” 
 
Artículo 41. 
Registro de operaciones  
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas 
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Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar  
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal.  
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes:  
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado. 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha Instituto Nacional Electoral 
120 cierta y determinada para la comprobación o recuperación de un gasto por 
comprobar.  
c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos 
obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas en 
el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades federativas.  
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán dirigir 
una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por los 
cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la disminución y 
la integración detallada de los movimientos que conforman los saldos de las cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha relación se indicará la 
referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá señalar si 
dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año. 
 
Articulo 72 
Control de inventarios 
(…) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables. 
(…) 
 
Articulo 73 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
(…) 
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2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión. 
(…) 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores  
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
(…) 
 
Articulo 170 
Del Programa Anual de Trabajo  
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 
 
Artículo 175. 
Estructura de los PAT  
1. Cada proyecto del programa deberá incluir:  
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance 
y beneficios del proyecto.  
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
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se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…) 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.  
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
(…) 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los 
activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
 r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.497 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 

                                                           
497 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias498, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
498 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.499 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                           
499 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

11203



 

sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.500 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
500 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 65 inciso a) 
numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 MC/SI El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de recursos 
destinados para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de la mujer, en el ejercicio 2016 por 
$228,392.46. 

$228,392.46. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos501 en relación con el artículo 65 inciso a) numeral 5 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $228,392.46. (doscientos veintiocho mil 
trescientos noventa y dos 46/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 
“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de recursos destinados para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de la mujer, en el ejercicio 
2016 por $228,392.46.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sinaloa. 
 
 
 
 

                                                           
501 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos502 en relación con el artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 

                                                           
502 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
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aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 65 
inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$228,392.46. (doscientos veintiocho mil trescientos noventa y dos 46/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.503 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                           
503 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $228,392.46. 
(doscientos veintiocho mil trescientos noventa y dos 46/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $342,498.13 (trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos 
noventa y ocho pesos 13/100 M.N.) 504 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 4537 (cuatro 
mil quinientos treinta y siete) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $342,498.13 (trescientos cuarenta y dos mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 13/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 65 
inciso a) numeral 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa: conclusión 11 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11  MC/SI El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de 
recursos destinados para actividades específicas por 
$91,356.98 

$91,356.98. 

 
                                                           
504 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 65 inciso a) numeral 4 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

11215



 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 65 inciso a) 
numeral 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa505. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $91,356.98. (noventa y un mil 
trescientos cincuenta y seis pesos 98/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 65 inciso a) numeral 4 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de recursos destinados para 
actividades específicas por $91,356.98.”  

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sinaloa. 

                                                           
505 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos506 en relación con el artículo507 65 inciso a) numeral 
4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 65 inciso a) numeral 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 

                                                           
506 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
507 Legislación local aplicable 
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de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 65 inciso a) numeral 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
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nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 65 inciso a) numeral 4 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida508. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias509, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
508Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
509 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$91,356.98. (noventa y un mil trescientos cincuenta y seis pesos 98/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.510 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $91,356.98. 
(noventa y un mil trescientos cincuenta y seis pesos 98/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $137,014.35 (ciento treinta y siete mil catorce pesos 35/100 
M.N.) 511 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 1815 (mil 
ochocientas quince) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete, equivalente $137,014.35 (ciento treinta y siete mil catorce pesos 
35/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
510 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
511 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 MC/SI El sujeto obligado recibió aportaciones por un ente 
prohibido por $204,464.12. 

$204,464.12. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando decimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión512 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
 

                                                           
512 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de Inmuebles 
y Terrenos RB, S.A. de C.V., Ágata Servicio, S.A. de C.V y Hospitalidad Latina, 
S.A. de C.V., personas impedida por la normatividad electoral, consistente en 
aportación de servicios diversos, por un monto de $204,464.12, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.513  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de Inmuebles y Terrenos RB, S.A. de 
C.V., Ágata Servicio, S.A. de C.V y Hospitalidad Latina, S.A. de C.V. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de Inmuebles y Terrenos RB, S.A. de C.V., Ágata Servicio, S.A. de C.V y 
Hospitalidad Latina, S.A. de C.V., responde a uno de los principios inspiradores 
del sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de 
los sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses 
particulares en las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 

                                                           
513 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una Inmuebles y Terrenos RB, S.A. de C.V., Ágata Servicio, S.A. de C.V y 
Hospitalidad Latina, S.A. de C.V., pudieran tener y por los elementos que podrían 
encontrarse a su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos 
sujetos realizar aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo 
Inmuebles y Terrenos RB, S.A. de C.V., Ágata Servicio, S.A. de C.V y Hospitalidad 
Latina, S.A. de C.V., mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
propagandístico/económico/político. 
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En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.514 
 
 

                                                           
514 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente; en este orden de ideas, 
es idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias515, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
515 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de Inmuebles 
y Terrenos RB, S.A. de C.V., Ágata Servicio, S.A. de C.V y Hospitalidad Latina, 
S.A. de C.V., (persona prohibida por la legislación), consistente en aportación 
de servicios diversos por un monto de $204,464.12, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$204,464.12 (doscientos cuatro mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 
12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.516 
 
 

                                                           
516 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $204,464.12 
(doscientos cuatro mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 12/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $408,853.84 (cuatrocientos ocho mil 
ochocientos cincuenta y tres pesos 84/100 M.N.) 517 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 5416 (cinco 
mil cuatrocientas dieciséis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $408,853.84 (cuatrocientos ocho mil 
ochocientos cincuenta y tres pesos 84/100 M.N.)  
 

                                                           
517 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente. 
 
Aunado a lo anterior, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Organismo 
Público Electoral Local (u órgano interno que fiscalice recursos públicos), para que 
en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que en derecho corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 22. 
 
No. Conclusión 

22 MC/SI El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 348 operaciones, 
excediendo los tres días posteriores en que se realizaron las operaciones, en el 
periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
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denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer518, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
518Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 23. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

23 

MC/SI El sujeto obligado realizó operaciones con dos 
proveedores que no se encontraban inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores por $1,701,710.28. 
 

$1,701,710.28. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión519 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,701,710.28. 
 

                                                           
519 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2520 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
520 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.521 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias522, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
521 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
522 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 23 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,701,710.28. (un millón setecientos un mil setecientos diez pesos 28/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.523 
 

                                                           
523 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

11248



 

Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas524, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,701,710.28. (un millón setecientos un mil setecientos diez pesos 
28/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $42,500.87 (cuarenta y dos mil 
quinientos pesos 87/100 M.N.) 525 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 563 
(quinientas sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $42,500.87 (cuarenta y dos mil quinientos 
pesos 87/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vista al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 13 lo 
siguiente: 
 
 

                                                           
524 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
525 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Actividades Específicas 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 13 
 

“13. MC/SI El sujeto obligado omitió editar una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación al SIF a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11315/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
De la verificación al SIF, una vez concluido el primer periodo de ajuste se constató 
que el sujeto obligado no realizó manifestación ni aclaración alguna respecto a 
este punto. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13108/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
Del análisis al SIF una vez concluido el segundo periodo de ajuste, se constató 
que el sujeto obligado no realizó aclaración alguna ni presentó documentación 
soporte; por tal razón la observación no quedó atendida.  
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.  
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17.2.25 Comité Directivo Estatal en Sonora.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal en Sonora del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 10, 12 y 14. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 13. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16 y 17. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 15. 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 20. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33; 254; 257 numeral 1 inciso h) y 277 numeral 1, inciso a) del RF: 
conclusiones 2, 10, 12 y 14. 
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No. Conclusión 

2 MC/SO. MC omitió registrar los saldos iniciales del ejercicio anterior 
en la cuenta de bancos 44180001094282023 Scotiabank Inverlat 

10 MC/SO. MC omitió presentar aviso a la UTF sobre impresión de Tiraje 
para su verificación 

12 MC/SO. MC omitió presentar contratos de apertura y tarjeta de firmas 
en cuenta Banamex 70096584357, además de que registró por 
duplicado en su balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2016, evidencia de cancelación en cuenta Scotiabank 11005770815 y 
la omisión de registrar los saldos iniciales correspondientes a la 
cuenta Scotiabank 109428202 

14 MC/SO. MC omitió incluir la totalidad de los bienes que conforman el 
Activo fijo de MC en la balanza de comprobación al 31 de diciembre 
de 2016 por la cantidad de $750,397.54 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)526. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
526 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. MC/SO. MC omitió 
registrar los saldos iniciales 
del ejercicio anterior en la 
cuenta de bancos 
44180001094282023 
Scotiabank Inverlat 

 
 
 
Omisión 

El artículo 254 del RF. 

10. MC/SO. MC omitió 
presentar aviso a la UTF 
sobre impresión de Tiraje 
para su verificación 

 
Omisión 

El artículo 277 numeral 1, 
inciso a) del RF. 

12. MC/SO. MC omitió 
presentar contratos de 
apertura y tarjeta de firmas 
en cuenta Banamex 
70096584357, además de 
que registró por duplicado en 
su balanza de comprobación 
al 31 de diciembre de 2016, 
evidencia de cancelación en 
cuenta Scotiabank 
11005770815 y la omisión de 
registrar los saldos iniciales 
correspondientes a la cuenta 
Scotiabank 109428202 

 
 
 
 
 
 
 
 
Omisión 

El artículo 257 numeral 1, 
inciso h) del RF. 

14. MC/SO. MC omitió incluir 
la totalidad de los bienes que 
conforman el Activo fijo de 
MC en la balanza de 
comprobación al 31 de 
diciembre de 2016 por la 
cantidad de $750,397.54 

 
 
 
 
Omisión 

El artículo 33 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados527. 

                                                           
527 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33; 254; 257 numeral 1 inciso h) y 277 numeral 1, inciso 
a). (Reglamento de Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en forma 
total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros eventos que 
afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que ocurren, 
independientemente de la fecha de realización considerada para fines contables, de 
conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago en el 
futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes calendario que le 
corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el 
Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de Contabilidad en Línea 
que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de Contabilidad en 
Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando dicha información se 
presente a la autoridad de conformidad con los Lineamientos para la operación y manejo del 
Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto. 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación 
y auxiliares, en los Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su 
caso. Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado. 
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y tareas editoriales 
cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según se trate, el cual consistirá en un 
registro que permita identificar por unidades, por productos, por concepto del movimiento y 
por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al 
inicio y al final de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar 
si se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 
deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se 
deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en 
el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el artículo 60 de 
la Ley de Partidos. 
2. Para el registro de operaciones de precampaña y campaña, se estará a lo siguiente: 
a) Efectuarse sobre una base de flujo de efectivo, respetando de manera estricta la partida 
doble, reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones 
internas y de otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento 
en que se pagan, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables. 
b) Cumplir con los requisitos descritos en los incisos b) al h) del numeral 1 de este artículo. 
c) Reconocer al cierre de los procesos electorales los saldos en cuentas por cobrar como 
gastos y los saldos en cuentas por pagar como ingresos, en los casos en los que no 
cumplan estrictamente con los requisitos dispuestos en la NIF C-3 y NIF C-9, 
respectivamente. 
d) Generar estados de flujo de efectivo por el periodo respectivo, coincidiendo éstos con los 
saldos registrados en cuentas bancarias y en la contabilidad del periodo respectivo, 
incluyendo las operaciones pendientes de cobro o pago. 
3. El registro de las operaciones deberá realizarse en los tiempos establecidos en el 
Reglamento y en el Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
Artículo 254. 
Tipos de informes 
 1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, bancos y, 
en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a revisión inmediato 
anterior. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la 
documentación bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, 
evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de antelación 
a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y capacitación política y a 
las actividades relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres con diez días de antelación a la fecha del evento. Los avisos deberán cumplir con 
los requisitos previstos en los artículos 166 y 173 numeral 3 del Reglamento. 
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(…).” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
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que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
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su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.528 

                                                           
528 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.529 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
529 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

11263



 

el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.530 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
530 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 MC/SO. MC reportó gastos por concepto de Remuneraciones a 
Dirigentes, sin embargo, omitió presentar copia de los cheques 
y/o transferencias por un importe de $1,503,837.00. 

$1,503,837.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión531 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$1,503,837.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
                                                           
531 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127532 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
532 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
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sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.533 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

                                                           
533 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,503,837.00 (un millón quinientos tres mil ochocientos treinta y siete pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 534 

                                                           
 534 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,503,837.00 (un millón quinientos tres mil 
ochocientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,503,837.00 (un millón quinientos tres mil 
ochocientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 7 y 13. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “MC omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa días de salario 
mínimo por concepto de “Servicio Aéreo y Consumos”, por un 
importe de $30,491.02.” 

$30,491.02 

13 “MC omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa días de salario 
mínimo por concepto de “Cámara Nikon D3300”, por un importe 
de $13,566.00.” 

$13,566.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones535 
consistentes en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 
Unidades de Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque 

                                                           
535 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

“7. MC omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa días de salario mínimo por 
concepto de “Servicio Aéreo y Consumos”, por un importe de 
$30,491.02.” 

“13. MC omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden noventa días de salario mínimo por 
concepto de “Cámara Nikon D3300”, por un importe de $13,566.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $30,491.02 (treinta mil cuatrocientos noventa y un pesos 02/100 
M.N.) y $13,566.00 (trece mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

11277



 

de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 536  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 

                                                           
536 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
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que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida537. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
537 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,491.02 (treinta mil cuatrocientos noventa y un pesos 02/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.538 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
538 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$30,491.02 (treinta mil cuatrocientos noventa y un pesos 02/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $30,491.02 (treinta mil cuatrocientos noventa y un 
pesos 02/100 M.N.). 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$13,566.00 (trece mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.539 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
539 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$13,566.00 (trece mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $13,566.00 (trece mil quinientos sesenta y seis pesos 
00/100 M.N.). 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 92, numeral I, inciso c) de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora: 
conclusión 8 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “MC/SO. Movimiento Ciudadano omitió destinar el porcentaje 
del financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 
2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $31,660.72.” 

$31,660.72 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos y 92, numeral I, inciso c) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos y 92, numeral I, inciso c) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora540 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $31,660.72 (treinta y un mil seiscientos 
sesenta pesos 72/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 
92, numeral I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Sonora. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

                                                           
540 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“8. MC/SO. Movimiento Ciudadano omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, 
por un monto de $31,660.72.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sonora. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos541 y 92, numeral I, inciso c) de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 

                                                           
541 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 92, numeral I, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
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educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 92, numeral I, 
inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 92, numeral I, 
inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
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Sonora, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.542 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 
 

                                                           
542 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,660.72 (treinta y un mil seiscientos sesenta pesos 72/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.543 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($31,660.72 
(treinta y un mil seiscientos sesenta pesos 72/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $47,491.08 (cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y un pesos 
08/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $47,491.08 (cuarenta y siete mil 
cuatrocientos noventa y un pesos 08/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
543 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “Movimiento Ciudadano reportó gastos operativos que no son 
Gasto Programado, dentro del rubro de actividades específicas 
por un monto de $23,760.40.” 

$23,760.40 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)544 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en gastos 
operativos que no son gasto programado toda vez que incumplió con su obligación 
de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas 
expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..545. 
 
 

                                                           
 
545Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de gastos operativos que carecen de objeto partidista por un importe 
de $23,760.40 (veintitrés mil setecientos sesenta pesos 40/100), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
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serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral546, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
546 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos547. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

                                                           
547 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gastos operativos por un monto de $23,760.40, 
que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los 
gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 9 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
 
 
 

11304



 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..548 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gastos operativos por un importe de $23,760.40 (veintitrés mil 
setecientos sesenta pesos 40/100), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,760.40 (veintitrés mil setecientos sesenta pesos 40/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.549 

                                                           
549 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $23,760.40 (veintitrés mil setecientos 
sesenta pesos 40/100)550 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,760.40 (veintitrés mil 
setecientos sesenta pesos 40/100).  

                                                                                                                                                                                 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
550 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión: 11 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11  “MC reportó gastos por concepto de “eventos” dentro 
del rubro de “Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres”, pagados a través de 
cheques girados a nombre de terceros, debiendo 
realizarse mediante cheque nominativo librado a 
nombre del prestador del bien o servicio, por un 
importe de $27,517.69.” 

$27,517.69 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $27,517.69 (veintisiete mil quinientos 
diecisiete pesos 69/100 M.N.)  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
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sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización551: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al importe de 
$27,517.69 (veintisiete mil quinientos diecisiete pesos 69/100 M.N.), realizadas 
con proveedores o prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 

                                                           
551 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 

documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 
sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
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en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 

11313



 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
 

11314



 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida552. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 

                                                           
552 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

11315



 

y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, 
los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación por un monto 
de $27,517.69 (veintisiete mil quinientos diecisiete pesos 69/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,517.69 (veintisiete mil quinientos diecisiete pesos 69/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales553. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
553 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no comprobar los gastos relacionados con cheques 
girados a nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización 
de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $27,517.69 (veintisiete mil quinientos diecisiete pesos 
69/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
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la cantidad de $$27,517.69 (veintisiete mil quinientos diecisiete pesos 69/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16 y 17. 
 

No. Conclusión 

16 “MC reportó 559 operaciones contables que excedieron los tres 
días posteriores a su realización, dentro del periodo normal.” 

17 “MC reportó 26 operaciones contables que excedieron los tres 
días posteriores a su realización ya que fueron registrados en el 
periodo de corrección.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
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rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer554, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 

                                                           
554Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 15 lo siguiente: 
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Impuestos por pagar 
 
Conclusión 15 
 

“15. MC/SO. MC presenta en la cuenta “Impuestos por Pagar” saldos que 
presentan una antigüedad mayor a un año por un monto de $626,933.03.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuesto por Pagar 
Ordinario 

$626,933.03 $95,160.51 $0.00 $722,093.54 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
 La normatividad indica que los sujetos obligados deben presentar una integración 
de los saldos con antigüedad mayor a un año señalando los nombres, las fechas, 
plazo de vencimiento, referencia contable, los importes y la antigüedad de las 
partidas así como en su caso, la documentación que acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11276/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta TESO COE 019/2017, recibido el 8 de agosto de 2017, 
MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Al respecto le informo que de los impuestos por pagar del año 2015 y 
ejercicios anteriores, con un monto de $626,933.03, se está trabajando para 
que en su momento, la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
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Ciudadano realice el pago correspondiente y se informará con las 
aclaraciones pertinentes al respecto. En cuanto se tengan los acuses del 
pago realizado, se les hará llegar a la autoridad, mediante la integración de 
los mismos en el SIF. 
 
En relación a monto de impuestos por pagar del ejercicio 2016, con un monto 
de $95, 160.51, se realizará la transferencia correspondiente de la Comisión 
Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en Sonora a la Comisión 
Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, para que realice el pago 
considerando recargos y actualizaciones, por lo que una vez realizado el 
pago, se informará mediante la integración de los acuses, a través del SIF.” 
 
Del análisis a la respuesta vertida por el partido, esta se considera insatisfactoria, 
toda vez que, al momento de la elaboración del presente oficio, el sujeto obligado 
no ha enterado a las autoridades correspondientes los saldos pendientes de la 
cuenta Impuestos por Pagar. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12778/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
Con escrito de respuesta TESO COE 021/2017, recibido el 5 de septiembre de 
2017, MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“De los impuestos por pagar del año 2015 y ejercicios anteriores, con un 
monto de $626,933.03 y de los impuestos por pagar del ejercicio 2016, con 
un monto de $95,160.5, le informo que la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano Nacional realizará el pago correspondiente, misma 
instancia que les hará llegar los acuses del pago realizado. 
 
Adicionado al escrito de aclaración de este punto, se envía el comprobante 
de pago que nos fue remitido por el área de tesorería de Movimiento 
Ciudadano Nacional”. 
 
Es importante señalar, que el saldo por un monto de $95,160.51, corresponde a 
obligaciones generadas en el ejercicio 2016, con antigüedad menor a un año, por 
lo que la UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 2017 con el objeto 
de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes Fiscales en 
cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016, de conformidad con lo 
establecido en el acuerdo núm. INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo 
General en sesión ordinaria del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.  
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Procede señalar que de conformidad con el artículo 88, del RF, si a la conclusión 
de la revisión de los informes anuales 2017, que realice esta autoridad, las 
contribuciones por un monto de $95,160.51 no fueran enteradas en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por 
pagar, asimismo esto no exime al sujeto obligado del pago de las contribuciones 
en los términos que las leyes fiscales establecen, por lo que deberán enterar o 
pagar los impuestos federales y locales que adeuden. 
 
En lo que respecta al saldo de $626,933.03, corresponde a obligaciones 
generadas en el ejercicio 2015, con antigüedad mayor a un año, donde aun 
cuando presenta documento “Acuse de Recibo del Servicio de Administración 
Tributaria” y “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” realizado por 
el Comité Ejecutivo Nacional con fecha 10 de agosto de 2017, no se puede 
constatar si este pago corresponde efectivamente al monto pendiente de pago por 
parte de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en Sonora, dado 
que los pagos realizados difieren de los requeridos en la presente observación, 
con lo cual, MC incumplió con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos 
c), d) y e) de la LGIPE, 87 del RF, en relación con el artículo 102 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
En este sentido, esta Unidad Técnica dará vista al Servicio de Administración 
Tributaria, con el objeto que MC cumpla con las disposiciones tributarias 
pendientes de enterar a la Autoridad.  
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 20 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 20 
 

“20. El partido reportó un saldo por un monto de $95,160.51 en la cuenta de 
impuestos por pagar.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
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Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuesto por Pagar 
Ordinario 

$626,933.03 $95,160.51 $0.00 $722,093.54 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que las 
contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de diciembre de 
2016. 
 
La normatividad indica que los sujetos obligados deben presentar una integración de los 
saldos con antigüedad mayor a un año señalando los nombres, las fechas, plazo de 
vencimiento, referencia contable, los importes y la antigüedad de las partidas así como en 
su caso, la documentación que acredite la existencia de alguna excepción legal. 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11276/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta TESO COE 019/2017, recibido el 8 de agosto de 2017, 
MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Al respecto le informo que de los impuestos por pagar del año 2015 y 
ejercicios anteriores, con un monto de $626,933.03, se está trabajando para 
que en su momento, la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 
Ciudadano realice el pago correspondiente y se informará con las 
aclaraciones pertinentes al respecto. En cuanto se tengan los acuses del 
pago realizado, se les hará llegar a la autoridad, mediante la integración de 
los mismos en el SIF. 
 
En relación a monto de impuestos por pagar del ejercicio 2016, con un monto 
de $95, 160.51, se realizará la transferencia correspondiente de la Comisión 
Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano en Sonora a la Comisión 
Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano, para que realice el pago 
considerando recargos y actualizaciones, por lo que una vez realizado el 
pago, se informará mediante la integración de los acuses, a través del SIF.” 
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Del análisis a la respuesta vertida por el partido, esta se considera insatisfactoria, 
toda vez que, al momento de la elaboración del presente oficio, el sujeto obligado 
no ha enterado a las autoridades correspondientes los saldos pendientes de la 
cuenta Impuestos por Pagar. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12778/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
Con escrito de respuesta TESO COE 021/2017, recibido el 5 de septiembre de 
2017, MC manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“De los impuestos por pagar del año 2015 y ejercicios anteriores, con un 
monto de $626,933.03 y de los impuestos por pagar del ejercicio 2016, con 
un monto de $95,160.5, le informo que la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano Nacional realizará el pago correspondiente, misma 
instancia que les hará llegar los acuses del pago realizado. 
 
Adicionado al escrito de aclaración de este punto, se envía el comprobante 
de pago que nos fue remitido por el área de tesorería de Movimiento 
Ciudadano Nacional”. 
 

Es importante señalar, que el saldo por un monto de $95,160.51, corresponde a 
obligaciones generadas en el ejercicio 2016, con antigüedad menor a un año, por 
lo que la UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 2017 con el objeto 
de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes Fiscales en 
cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo 
General en sesión ordinaria del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.  
 
Procede señalar que de conformidad con el artículo 88, del RF, si a la conclusión 
de la revisión de los informes anuales 2017, que realice esta autoridad, las 
contribuciones por un monto de $95,160.51 no fueran enteradas en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por 
pagar, asimismo esto no exime al sujeto obligado del pago de las contribuciones 
en los términos que las leyes fiscales establecen, por lo que deberán enterar o 
pagar los impuestos federales y locales que adeuden. 
 
Por lo anterior, esta Unidad Técnica de Fiscalización dará vista al Servicio de 
Administración Tributaria, respecto a los impuestos generados en el ejercicio 
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2016, con el objeto que MC cumpla con las disposiciones tributarias pendientes de 
enterar a la Autoridad. 
 
17.2.26 Comisión Operativa Estatal en Tabasco 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Tabasco del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 8. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 166, numerales 1 y 2, 173, numeral 1, inciso a) y el articulo 261 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4 y 8. 
 

No. Conclusión 

4 MC/TB. El sujeto obligado no presentar la totalidad de 
documentación exigida en el reglamento para los “Gastos para 
la Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de las 
Mujeres”, consistente en programa de los eventos, listas de 
asistencia y escrito de invitación a la UTF por $55,334.60. 

8 MC/TB. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 1 
aviso de contratación. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)555. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado no 
presentar la totalidad de 
documentación exigida en el 
reglamento para los “Gastos 
para la Capacitación, 
Promoción y Liderazgo 
Político de las Mujeres”, 
consistente en programa de 
los eventos, listas de 
asistencia y escrito de 
invitación a la UTF por 
$55,334.60. 

omisión  Artículos 166, numerales 
1 y 2, 173, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
555 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea 1 
aviso de contratación. 

omisión  Artículo 261 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tabasco.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
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común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados556. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 166, numerales 1 y 2, 173, numeral 1, inciso a) y el 
articulo 261 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 166. 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
(…)” 
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
 I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 

                                                           
556 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento.  
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir 
(…)” 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.557 
 

                                                           
557 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.558 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
558 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.559 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 

                                                           
559 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 MC/TB. El sujeto obligado no destinó la totalidad del 
financiamiento público correspondiente a actividades 
específicas del ejercicio 2016, por un monto de $1,316.59. 

$1,316.59. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
 
 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $1,316.59. (mil trescientos dieciséis 
pesos 59/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento público correspondiente a 
actividades específicas del ejercicio 2016, por un monto de $1,316.59.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos560. 

                                                           
560 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida561. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 

                                                           
561Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,316.59. 
(mil trescientos dieciséis pesos 59/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.562 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,316.59. (mil 
trescientos dieciséis pesos 59/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$1974.89 (mil novecientos setenta y cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1974.89 (mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 

                                                           
562 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

11352



 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 
No. Conclusión 

7 MC/TB. El sujeto obligado realizó 658 operaciones contables que excedieron los 
tres días posteriores a su realización dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer563, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
563

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
17.2.27 Comisión Operativa Estatal Tamaulipas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Tamaulipas del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias de la Comisión en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 11, 13, 16, 17 y 18. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
g) Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas. Conclusión 12. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 20. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso d); 39, numeral 3, incisos a), c) y g); 41; 132, 
numeral 2; 176, numeral 1; 257 numeral 1, incisos d) y h); 370, numeral 1, inciso 
a), todos del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 7, 11, 13, 16, 17 
y 18. 
 

No. Conclusión 

2 2.MC/TM. El sujeto obligado omitió presentar la integración de los 
pasivos, sin la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad 

3 3.MC/TM. El sujeto obligado presentó diferencias entre las cifras 
reportada en estado de flujos de efectivo contra los importes 
reportados en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2016. 

4 4.MC/TM. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado. 

7 7.MC/TM El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
Honorarios Asimilables a Salarios con la totalidad de los requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales por un importe de 
$442,388.51. 

11 11.MC/TAM. El sujeto obligado no realizó correcciones a su 
contabilidad para que el importe reportado en el PAT coincida con los 
registros contables por el importe de $450,000.00, ni informar sobre la 
modificación del PAT. 

13 13.MC/TM. El sujeto obligado omitió utilizar las cuentas contables 
relativas al gasto programado y a la contabilidad presupuestal. 
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No. Conclusión 

16 16.MC/TM. El sujeto obligado no realizó correcciones a su 
contabilidad para que los saldos reportados en el PAT coincida con 
los reportados en la balanza de comprobación por el importe de 
$254,140.00. 

17 17. MC/TAM. El sujeto obligado omitió utilizar las cuentas contables 
relativas al gasto programado y a la contabilidad presupuestal. 

18 18.MC/TM El sujeto obligado omitió presentar 7 estados de cuenta 
bancarios. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)564. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 

                                                           
564 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2.MC/TM. El sujeto obligado 
omitió presentar la integración 
de los pasivos, sin la totalidad 
de los requisitos establecidos en 
la normatividad 

Omisión 257 numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

3.MC/TM. El sujeto obligado 
presentó diferencias entre las 
cifras reportada en estado de 
flujos de efectivo contra los 
importes reportados en la 
balanza de comprobación al 31 
de diciembre de 2016. 

Omisión  39, numeral 3, inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

4.MC/TM. El sujeto obligado 
omitió presentar el Estado de 
Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de 
Cuentas del Gasto Programado. 

Omisión 39, numeral 3, inciso g) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

7.MC/TM El sujeto obligado 
omitió presentar los recibos de 
Honorarios Asimilables a 
Salarios con la totalidad de los 
requisitos establecidos en las 
disposiciones fiscales por un 
importe de $442,388.51. 

Omisión 132, numeral 2 y 370, 
numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

11.MC/TAM. El sujeto obligado 
no realizó correcciones a su 
contabilidad para que el importe 
reportado en el PAT coincida 
con los registros contables por 
el importe de $450,000.00, ni 
informar sobre la modificación 
del PAT. 

Omisión 176, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

13.MC/TM. El sujeto obligado 
omitió utilizar las cuentas 
contables relativas al gasto 
programado y a la contabilidad 
presupuestal. 

Omisión 33, numeral 1, inciso d) y 41 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

16.MC/TM. El sujeto obligado no 
realizó correcciones a su 
contabilidad para que los saldos 
reportados en el PAT coincida 
con los reportados en la balanza 
de comprobación por el importe 
de $254,140.00. 

Omisión 39, numeral 3, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

17. MC/TAM. El sujeto obligado 
omitió utilizar las cuentas 
contables relativas al gasto 
programado y a la contabilidad 
presupuestal. 

Omisión 33, numeral 1, inciso d) y 41 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

18.MC/TM El sujeto obligado 
omitió presentar 7 estados de 
cuenta bancarios. 

Omisión 257, numeral 1 inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas, en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados565. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso d); 39, numeral 3, incisos a), c) y 
g); 41; 132, numeral 2; 176, numeral 1; 257 numeral 1, incisos d) y h); 370, 
numeral 1, inciso a), todos del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes:  
(…) 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 

(…)”   
 

“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad  
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente:  

                                                           
565 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Los registros contables deberán identificar cada operación, relacionándola con la 
documentación comprobatoria, la cual deberá corresponder con los informes 
respectivos.  
(…) 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables.  
(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento equivalente 
que permita comparar el presupuesto autorizado contra el devengado registrado 
contablemente respecto del gasto programado, que incluye el gasto de actividades 
específicas y el relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo 

político de las mujeres.   
(…)” 
 

“Artículo 41.  
Registro de operaciones  
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial.” 
 

“Artículo 132.  
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 

nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 

fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 

prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 

firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 

para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 

“Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT  
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
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de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u organismos 
equivalentes.”  
 

“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
(…) 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 

magnético.   
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.  

(…)”  
 
“Artículo 370. 
Requisitos para la comprobación de servicios personales  
1. Para la comprobación de gastos relacionados con Honorarios Asimilables a 
Salarios se utilizarán:  
a) Recibos foliados del partido político con la totalidad de los datos de identificación, 
debidamente firmados por quien autoriza y que cumplan con las disposiciones 
fiscales aplicables. Los datos de identificación del prestador de servicio incluirán: 
nombre, apellido paterno, apellido materno, puesto, monto pago mensual y periodo. 
(…)”  

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.566 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
566 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 

11372



 

 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.567 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
567 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.568 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (seis mil 
ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
568 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “8.MC/TM El sujeto obligado omitió presentar evidencias que 
justifiquen el objeto partidista del gasto, por un importe de 
$152,500.00.” 

$152,500.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)569 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
evidencias que justifiquen el gasto partidista relativo a servicios generales por un 
importe de $152,500.00 (ciento cincuenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos..570. 
 

 

 

                                                           
 
570Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de servicios generales que carecen de objeto partidista por un 
importe de $152,500.00 (ciento cincuenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
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serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral571, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
571 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos572. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 

                                                           
572 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por servicios generales por un monto de $152,500.00 (ciento 
cincuenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..573 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios generales por un importe de $152,500.00 (ciento 
cincuenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$152,500.00 (ciento cincuenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.574 

                                                           
574 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $152,500.00 (ciento cincuenta y dos mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $152,500.00 (ciento cincuenta y 
dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, 
e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “10.MC/TM. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
porcentaje del financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2016, para Actividades Específicas por un importe de 
$401,387.97.” 

$401,387.97 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos.575  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $401,387.97 (cuatrocientos un mil 

                                                           
575 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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trescientos ochenta y siete pesos 97/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“10.MC/TM. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para Actividades 
Específicas por un importe de $401,387.97.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos.576  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 

                                                           
576 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
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debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida577. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

                                                           
577Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$401,387.97 (cuatrocientos un mil trescientos ochenta y siete pesos 97/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.578 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($401,387.97 
(cuatrocientos un mil trescientos ochenta y siete pesos 97/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $602,081.96 (seiscientos dos mil ochenta y un pesos 
96/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $602,081.96 (seiscientos dos mil 
ochenta y un pesos 96/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
578 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “15.MC/TM. El sujeto obligado obligado omitió destinar el 
porcentaje destinado para Gastos para la Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, 
por un importe de $254,136.76.” 

$254,136.76 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos.579  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $254,136.76 (doscientos cincuenta y cuatro mil 
ciento treinta y seis pesos 76/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“15.MC/TM. El sujeto obligado obligado omitió destinar el porcentaje destinado para 
Gastos para la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres, por un importe de $254,136.76.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.580 
  
                                                           
579 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
580 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
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actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida581. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
581Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$254,136.76 (doscientos cincuenta y cuatro mil ciento treinta y seis pesos 
76/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.582 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $254,136.76 
(doscientos cincuenta y cuatro mil ciento treinta y seis pesos 76/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $381,205.14 (trescientos ochenta y un mil 
doscientos cinco pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $381,205.14 (trescientos ochenta 
y un mil doscientos cinco pesos 14/100 M.N.). 
 

                                                           
582 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 “21.MC/TAM. El sujeto obligado omitió enterar el saldo de 
impuestos generados en 2015 con antigüedad mayor a un año 
por el importe de $538,110.91.” 

$538,110.91 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.583 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$538,110.91 (quinientos treinta y ocho mil ciento diez pesos 91/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
                                                           
583Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 584. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 

                                                           
584“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 585. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
585Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $538,110.91 (quinientos treinta y ocho mil 
ciento diez pesos 91/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
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omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$538,110.91 (quinientos treinta y ocho mil ciento diez pesos 91/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.586 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
586Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $538,110.91 
(quinientos treinta y ocho mil ciento diez pesos 91/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $807,166.37 (ochocientos siete mil ciento sesenta y seis 
pesos 37/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $807,166.37 (ochocientos siete 
mil ciento sesenta y seis pesos 37/100 M.N.). 
  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 22.  
 
 

11413



 

No. Conclusión 

22 “22.MC/TAM. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 
1,071 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
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materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 

11415



 

al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
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a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer587, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
587Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 12 lo siguiente: 
 
Actividades Específicas 
 
Programa Anual de Trabajo 
 
Conclusión 12 
 

“12.MC/TM. El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación semestral 
de carácter teórico y una trimestral de divulgación.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación al SIF, específicamente a la cuenta “Tareas Editoriales” se 

observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos 

una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11325/17, de fecha 04 de julio de 2017 en el módulo de 
notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
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Escrito de respuesta sin número, de fecha 19 de julio de 2017, presentado 
mediante el SIF el día 8 de agosto de 2017, MC manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 
“En relación al PAT entregado en 2016, como parte de dicho programa no se 
encontraban listadas actividades de Tareas Editoriales.” 
 
Escrito de respuesta número CE/TAM/0030/17, de fecha 17 de julio de 2017, 
presentado mediante el SIF el día 8 de agosto de 2017, MC manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“Por medio del presente le comunico que no obra en los registros del área 

que dirijo informe alguno que especifique los motivos por los cuales se omitió 
realizar las Tareas Editoriales en el año 2016.” 
 
La respuesta se consideró insatisfactoria, ya que la Ley es clara en su artículo 25 
numeral 1 inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos en la cual los partidos 
políticos tienen la obligación de editar por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13014/2017, de fecha 29 de agosto de 2017 en el módulo 
de notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado presento su escrito de contestación; sin embargo, respecto de 
este punto omitió presentar documentación o aclaración alguna, por lo que no 
cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso h) de la LGPP.  
 
Esta Unidad considera dar vista al organismo Publico Local Electoral de la entidad, 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su derecho 
convenga. 
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h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 20 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 20 
 

“20.MC/TAM. El sujeto obligado omitió realizar el pago de los impuestos generados 
en 2014 por el importe de $1,252,235.80.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Por lo que corresponde a los “saldos generados en 2014 y anteriores” y “Saldos 

Generados en 2015”, identificados con las letras (I) y (J) en el Anexo 4 del oficio 

INE/UTF/DA-F/13014/2017, por $1,252,235.80 y $708,110.91 corresponden a 

saldos que su partido reportó al 31 de diciembre de 2015, y que una vez aplicadas 

las disminuciones y pagos al 31 de diciembre de 2016, presentan una antigüedad 

mayor a un año. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13014/2017, de fecha 29 de agosto de 2017 en el módulo 
de notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
De la revisión al SIF, se observó que el sujeto obligado presento el Informe del 

segundo periodo de ajuste del ejercicio ordinario 2016, sin embargo, no se 

manifestó al respecto. 

 

Por lo que respecta a los saldos de impuestos pendientes de pago con antigüedad 

mayor a un año, los cuales fueron generados en 2014 por el importe de 

$1,252,235.80, no se ha realizado el pago, por tal razón, la observación no quedo 

atendida.  
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La UTF considera que ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados por Movimiento Ciudadano.  
 

17.2.28 Comisión Operativa Estatal en Tlaxcala.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Tlaxcala del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8, 9, 11, 13 y 17. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
h) Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 16. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, inciso k); 70, numeral 1; 75; 87, numeral 1; 166, numeral 
2; 173, numerales 3 y 4; y 373 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5, 
7, 8, 9 11, 13 y 17. 
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No. Conclusión 

5 5.MC/TL. El sujeto obligado omitió presentar las muestras o 
evidencias fotográficas de los bienes o servicios adquiridos, por un 
importe de $36,087.40. 

7 7. MC/TL. El sujeto obligado omitió presentar un aviso sobre el 
desarrollo de actividades específicas, con al menos diez días de 
anticipación a la celebración del evento. 

8 8.MC/TL. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF para la 
verificación del tiraje por la impresión de libros. 

9 9.MC/TL. El sujeto obligado omitió registrar los traspasos de saldos 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, a la contabilidad de 
operación ordinaria. 

11 11.MC/TL. El sujeto obligado omitió presentar el escrito de aviso de 
las bajas de activo fijo dirigido a la UTF, en los que se señalen los 
motivos que les dieron origen, las características, el número, la 
ubicación exacta y el resguardo de los bienes muebles e inmuebles. 

13 13.MC/TL. El Sujeto obligado reportó saldos en “Cuentas por 
cobrar” con antigüedad menor a un año de saldos contrarios a su 
naturaleza, por lo que corresponde a Cuentas por Pagar que no han 
sido cubiertos al 31 de Diciembre de 2016, por un importe de -
$228.02. 

17 17. .MC/TL. El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
impuestos enterados a las diferentes dependencias y los formularios 
con el sello de pago, por un importe de $131,450.27. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)588. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5.MC/TL. El sujeto obligado 
omitió presentar las muestras 
o evidencias fotográficas de 
los bienes o servicios 
adquiridos, por un importe de 
$36,087.40. 

Omisión Artículo 373, del RF. 

7. MC/TL. El sujeto obligado 
omitió presentar un aviso 
sobre el desarrollo de 
actividades específicas, con 
al menos diez días de 
anticipación a la celebración 
del evento. 

Omisión Artículo 166, numeral 2, 
del RF. 

8.MC/TL. El sujeto obligado 
omitió dar aviso a la UTF 
para la verificación del tiraje 
por la impresión de libros. 

Omisión Artículo 173, numeral 3 y 
4, del RF. 

9.MC/TL. El sujeto obligado 
omitió registrar los traspasos 
de saldos del Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2015-2016, a la contabilidad 
de operación ordinaria. 

Omisión Artículo 70, numeral 1, 
del RF. 

                                                           
588 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

11.MC/TL. El sujeto obligado 
omitió presentar el escrito de 
aviso de las bajas de activo 
fijo dirigido a la UTF, en los 
que se señalen los motivos 
que les dieron origen, las 
características, el número, la 
ubicación exacta y el 
resguardo de los bienes 
muebles e inmuebles. 

Omisión Artículo 75, del RF. 

13.MC/TL. El Sujeto obligado 
reportó saldos en “Cuentas 
por cobrar” con antigüedad 
menor a un año de saldos 
contrarios a su naturaleza, 
por lo que corresponde a 
Cuentas por Pagar que no 
han sido cubiertos al 31 de 
Diciembre de 2016, por un 
importe de -$228.02. 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso k) 

17.MC/TL. El sujeto obligado 
omitió presentar la relación 
de los impuestos enterados a 
las diferentes dependencias 
y los formularios con el sello 
de pago, por un importe de 
$131,450.27. 

Omisión Artículo 87, numeral 1 del 
RF. 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados589. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso k); 70, numeral 1; 75; 87, numeral 
1; 166, numeral 2; 173, numerales 3 y 4; y 373 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 

                                                           
589 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad  
(…)  
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente:  
(…) 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 
de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final.  
(…)  
 
Artículo 70 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales. 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la NIF C-3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser 
reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, 
según corresponda.  
 

Artículo 75. 
Baja de activos fijos 
1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la Comisión, 
a través de un escrito en el que señalarán los motivos por los cuales darán de baja 
dichos bienes, especificando sus características e identificándolos en el inventario 
físico por número, ubicación exacta y resguardo, además que las bajas de activo 
sólo serán procedentes por depreciación total o por obsolescencia, por lo que 
deberán permitir la revisión física del bien por parte de la Unidad Técnica. 
2. En el caso de siniestros, será válida la baja con la presentación de la 
documentación de la reclamación ante la compañía de seguros o las actas 
ministeriales correspondientes. 
 
Artículo 87. 
Tratamiento de las contribuciones por pagar 
1. El registro contable de las contribuciones auto determinadas, retenidas por pagar, 
se deberá hacer por entidad federativa y por tipo de contribución federal o local.  
(…) 
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Artículo 166. 
Del aviso de actividades  
(…)  
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
(…) 
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
(…) 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un costo 
mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un funcionario 
designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido tendrá 
en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso cuando dicha 
impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo costo individual sea 
menor al previsto en la fracción anterior. 
(…) 
 
Artículo 373. 
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y 
Política 
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con:  
a) Facturas expedidas por lo proveedores o prestadores de servicios.  
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido.  
c) Para efectos de la propaganda electoral y/o propaganda utilitaria que rebasen el 
tope de los quinientos días de salario mínimo, se deberán registrar y controlar a 
través de la cuenta de “Gastos por Amortizar”, llevando un control físico de kardex, 
notas de entrada y salida de almacén.  
d) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos.  
2. Los pagos a los proveedores o prestadores de bienes se deberán realizar 
mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria, a excepción de los gastos 
por concepto de alimentación u otros gastos menores directamente vinculados con 
la organización de la contienda interna.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

11432



 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.590 

                                                           
590 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

11435



 

de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.591 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
591 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

11436



 

el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.592 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
592 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “4.MC/TL. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
traslado de militantes a un evento que carecen de objeto 
partidista por un importe de $37,040.00.” 

$37,040.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)593 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en vincular 
egresos por concepto de traslado de militantes a un evento toda vez que incumplió con 
su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..594. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de traslado de militantes a un evento que carecen de objeto 
partidista por un importe de $37,040.00 (treinta y siete mil cuarenta pesos 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
                                                           
594Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral595, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
595 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos596. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 

                                                           
596 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por traslado de militantes a un evento, por un monto de $37,040.00 
(treinta y siete mil cuarenta pesos 00/100 M.N.), que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.597 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
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capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de traslado de militantes a un evento por un importe de $37,040.00 
(treinta y siete mil cuarenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,040.00 (treinta y siete mil cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.598 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $37,040.00 (treinta y siete mil cuarenta 
pesos 00/100 M.N.)599 

                                                           
598 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
599 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,040.00 (treinta y siete mil 
cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley 
de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala: conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6.MC/TL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público otorgado para las Actividades 
Específicas en el ejercicio 2016, por un importe de $8,975.50.” 

$8,975.50 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley de Partidos Políticos 
para el estado de Tlaxcala se procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley de 
Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala600. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $8,975.50 (ocho mil novecientos 
setenta y cinco pesos 50/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 87, 
inciso A), fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“6.MC/TL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
otorgado para las Actividades Específicas en el ejercicio 2016, por un importe de $8,975.50.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley de Partidos Políticos 
para el estado de Tlaxcala 601 

                                                           
600 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
601 Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (…) 

11451



 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 87, inciso A), fracción IV de la Ley de Partidos Políticos para el estado 
de Tlaxcala, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 87, inciso A), fracción IV de 
la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 87, inciso A), fracción IV 
de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida602. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
602 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,975.50 
(ocho mil novecientos setenta y cinco pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.603 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $8,975.50 (ocho 
mil novecientos setenta y cinco pesos 50/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $13,463.25 (trece mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 25/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,463.25 (trece mil 
cuatrocientos sesenta y tres pesos 25/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
603 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatorias infractoras de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 
4 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 15 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “15.MC/TL. El sujeto obligado reportó saldos en 
“Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor a un año, 
que no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes al 31 de diciembre de 2016, por un 
importe de $31,925.57.” 

$31,925.57 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.604 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un monto de $31,925.57 
(treinta y un mil novecientos veinticinco pesos 57/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al instituto político, surgieron en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
                                                           
604Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización605. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 

                                                           
605 “Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas606. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
606Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,925.57 (treinta y un mil novecientos veinticinco pesos 57/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.607 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
607Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($31,925.57 
treinta y un mil novecientos veinticinco pesos 57/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $47,888.36 (cuarenta y siete mil ochocientos ochenta y ocho pesos 
36/100 M.N.)608 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $47,888.36 (cuarenta y siete mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
608 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, se propone dar Vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que determine lo conducente. 
  
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18. 
 
No. Conclusión 

18 “18.MC/TL. El sujeto obligado registró 289 operaciones de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su realización, en el periodo 
normal” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer609, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
609Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
 
5.2.29.4 Cuentas de Balance 
 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de 
la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 
2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 
31-12-16 

(a) $ (b) $ (c) $ (d=a+b-c) $ 

2103000000 
Impuestos por 
Pagar 

167,884.35 314,799.19 364,833.97 117,849.57 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
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tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/10426/17 de fecha 4 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin núm., de fecha 8 de agosto de 2017, sin embargo, el 
sujeto obligado no realizó manifestación alguna sobre esta observación: 
 
Aun cuando el sujeto obligado no dio respuesta a esta observación, se efectuó 
revisión en el SIF, constatando que no presentó evidencia alguna o las gestiones 
necesarias para cumplir con las obligaciones de enterar los impuestos a las 
dependencias correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13164/17 de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin núm., y sin fecha, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
Se le comunica por este medio que el saldo pendiente de impuestos nos 
comprometimos en la respuesta anterior primer ajuste a saldarlos en lo que 
resta del año 2017 de igual manera le hace mención que ya se realizó un 
pago el día 2 de agosto para por la cantidad de $34,000.00 por concepto de 
impuestos, que se le realizo a la CEN ya que ellos se encargan de pagar los 
impuestos directamente al SAT por que solamente se maneja un rfc y por 
esta razón nosotros como partido local se le deposita a la CEN el pago de 
nuestros impuestos se le anexa la copia del Boucher de depósito de dicho 
concepto 
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En espera de una respuesta favorable en el punto ya mencionado quedo de 
usted. 

 
(…)” 

 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
señalados en la columna “N” del Anexo 4 del Dictamen por $85,924.04, que no 
han sido enterados a las autoridades; por tal razón, la observación no quedó 
atendida. 
 
Ésta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. 
 
En consecuencia, se considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
17.2.29 Comisión Operativa Estatal en Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comisión Operativa Estatal en Veracruz de Ignacio de 
la Llave del Partido Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por 
cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades ordinarias de la 
Comisión en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusiones 10 y 10 bis. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 322 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 2. 
 
No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado realizó correcciones o modificaciones al informe, sin que esta 
autoridad solicitara.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).610 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en que el 
sujeto obligado realizó correcciones o modificaciones al informe, sin que la 

                                                           
610 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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autoridad se lo solicitara conforme a lo dispuesto en el artículo 322 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado realizó correcciones o modificaciones al informe, sin que 
la autoridad se lo solicitara, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 322 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“2. MC/VER El sujeto obligado realizó correcciones o modificaciones al 
informe, sin que esta autoridad solicitara.”  
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave en el marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto 
ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados611. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 322 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 322. 
Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de 
fiscalización 
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones de 
los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de los 
informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a los 
mismos hecha por la autoridad. 
2. Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes al 
informe, los sujetos obligados deberán presentar una cédula donde se concilie el 
informe originalmente presentado con todas las correcciones mandadas en los 
oficios.” 

 

De la valoración al artículo señalado, se contemplan una disposición cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

                                                           
611 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.612 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.613 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
612 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
613 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.614 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
614 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.615 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
615 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 5 y 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
mantenimiento equipo de transporte que carecen el objeto 
partidista por $34,549.08” 

$34,549.08 

7 “No fue posible vincular un gasto por $7,860.13 con algún 
objeto partidista” 

$7,860.13 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)616 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
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los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..617. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“5. MC/VR El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de mantenimiento equipo de transporte que carecen el objeto 
partidista por $34,549.08” 

“7. MC/VR No fue posible vincular un gasto por $7,860.13 
con algún objeto partidista” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos que 
carecen de objeto partidista por un importe de $34,549.08 (Treinta y cuatro mil 
quinientos cuarenta y nueve pesos 08/100 M.N.) y $7,860.13 (Siete mil 
ochocientos sesenta pesos 13/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
617Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 618, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
618 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos619. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 

                                                           
619 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para mantenimiento de equipo de transporte por un monto de 
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$34,549.08 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y nueve pesos 08/100 
M.N.) y $7,860.13 (Siete mil ochocientos sesenta pesos 13/100 M.N.), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen 
diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 5 y 7 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..620 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
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con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias621, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
621 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento de equipo de transporte por un importe de 
$34,549.08 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y nueve pesos 08/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,549.08 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y nueve pesos 08/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.622 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
622 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $34,549.08 
(Treinta y cuatro mil quinientos cuarenra y nueve pesos 08/100 M.N.)623 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 457 
(Cuatrocientos cincuenta y siete) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$34,498.93 (Treinta y cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 93/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

                                                           
623 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento de equipo de transporte por un importe de 
$7,860.13 (Siete mil ochocientos sesenta pesos 13/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,860.13 
(Siete mil ochocientos sesenta pesos 13/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.624 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
624 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $7,860.13 
(Siete mil ochocientos sesenta pesos 13/100 M.N.)625 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 103 
(Cuatrocientos cincuenta y siete) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $7,775.47 
(Siete mil setecientos setenta y cinco pesos 47/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numerales 2 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización. conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “El sujeto obligado pagó una factura que rebasa los 90 UMA 
con cheque nominativo a nombre de un tercero y no al del 
proveedor por $7,860.13” 

$7,860.13 

                                                           
625 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numerales 2 y 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $7,860.13 (Siete mil ochocientos 
sesenta pesos 13/100 M.N.).  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numerales 2 y 4 del Reglamento de Fiscalización626: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 

                                                           
626 Artículo 126. Documentación de los egresos. 2 .En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 

mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se realice en parcialidades y dichos 

pagos en su conjunto sumen la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 

los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el cual exceda el límite referido. 

 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación comprobatoria, serán considerados como 

egresos no comprobados. 
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cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al importe de 
$7,860.13 (Siete mil ochocientos sesenta pesos 13/100 M.N.) realizadas con 
proveedores o prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 
sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
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realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
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sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numerales 2 y 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
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genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida627. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el sujeto obligado no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del sujeto obligado derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias628, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
627 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
628 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un sujeto obligado, cuando dicho sujeto no cuente con financiamiento público local, 
al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar 
a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación por un monto 
de $7,860.13 (Siete mil ochocientos sesenta pesos 13/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,860.13 
(Siete mil ochocientos sesenta pesos 13/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales629. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
629 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $7,860.13 (Siete mil ochocientos sesenta 
pesos 13/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 103 (ciento tres) Unidades de Medida y Actualización en 
el dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $7,775.47(Siete mil 
setecientos setenta y cinco pesos 47/100 M.N.). 630 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
630 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 
No. Conclusión 

11 “El sujeto obligado registro de manera extemporánea 275 registros contables” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
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contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
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gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer631, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 

                                                           
631Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9  “El sujeto obligado cuenta con un saldo en impuestos por 
pagar con antigüedad mayor a un año por un importe de 
$125,428.38” 

$125,428.38 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.632 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$125,428.38 (Ciento veinticinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 38/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
                                                           
632Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 633. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

                                                           
633“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 634. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias635, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
634Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
635 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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CONCLUSIÓN 9  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $125,428.38 (Ciento veinticinco mil 
cuatrocientos veintiocho pesos 38/100 M.N.), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$125,428.38 (Ciento veinticinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 38/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

11527



 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.636 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $125,428.38 
(Ciento veinticinco mil cuatrocientos veintiocho pesos 38/100 M.N.), cantidad 

                                                           
636Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $188,142.57 (Ciento ochenta y ocho mil ciento 
cuarenta y dos pesos 57/100 M.N.)637 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2491 (Dos mil 
cuatrocientas noventa y uno) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el dos mil diecisiete, equivalente a $188,045.59 (Ciento ochenta y ocho mil 
cuarenta y cinco pesos 59/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 10 y 10 bis 
lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Impuestos por Pagar 
 
 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 

ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
siguiente cuadro: 

 

                                                           
637 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 
SALDO 
INICIAL  
01-01-16 

RETENCIONES 
DEL 
EJERCICIO 
2016 

AMORTIZAC
IÓN DE 
ADEUDOS O 
PAGOS EN 
2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 
31-12-16 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$61,786.15 $21,084.10 $0.00 $82,870.25 

2103020000 
ISR retenido por sueldos y 
salarios 

0.00 783.21 783.21 0.00 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 0.00 69,777.65 0.00 69,777.65 

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

$65,905.45 23,223.88 734.26 88,395.07 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 0.00 74,429.27 0.00 74,429.20 

TOTAL $127,691.60 $189,298.11 $1,517.47 $315,472.17 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los 
criterios para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las 
contribuciones, entre otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 
2015 se debieron pagar al 31 de diciembre de 2016. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados 
en el ejercicio. 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2016". 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual 
no se efectuaron dichos pagos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/614/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11106/17 de fecha 4 de julio 
de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/TES/2017/43, recibido el 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“RESPUESTA OBSERVACION 19 
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En respuesta a esta observación comunico a la UTF que nuestro Comité 
Ejecutivo Nacional es el encargado de llevar a cabo el pago respectivo de los 
mismos.” 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria al no proporcionar la 
integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y los pagados en el 
ejercicio y comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016”. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en 
el ejercicio. 

 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 
2016". 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual no se 
efectuaron dichos pagos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/999/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/12610/17 de fecha 29 de 
agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/TES/2017/44, recibido el 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“RESPUESTA OBSERVACION IMPUESTOS POR PAGAR (2DA Vuelta) 
 
Punto 9  
 
Particularmente en esta observación en su numeral 9, informo a esa Unidad 
que es el área de contabilidad de la “Comisión Operativa Nacional” por 
tratarse de un solo RFC, la encargada de llevar a cabo la mecánica y el 
procedimiento de pagos de impuestos del ejercicio respectivo.  
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Movimiento Ciudadano presenta, el formato de “ACUSE DE RECIBO 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS 
FEDERALES” (SAT) en forma acumulada de las Entidades, mismos que 
podrá verificar en la póliza de diario número 12 del mes de diciembre del 
2016 en el Segundo Periodo de Ajuste en el apartado de evidencia adjunta, 
donde encontrara los comprobantes de pago, y formato de Excel como 
resumen de los mismos.” 

 
Asimismo, del análisis a los registros contables de la balanza de comprobación al 
31 de diciembre del 2016 y auxiliares, se verificó que cuenta con un saldo de 
$175,857.58, sin embargó, se constató que el sujeto obligado realizó pagos 
durante el ejercicio 2017 mismos que se registraron en las pólizas diario 6 de 
octubre con un importe de $15,473.00 corresponden a impuestos pagados del 
mes de agosto 2016 y póliza de diario 7 de octubre con un importe de $37,282.76 
corresponden a impuestos pagados del mes de octubre 2016, como resultado a la 
fecha del presente Dictamen el saldo de impuestos por pagar con antigüedad 
menor a un año desciende a $123,101.82. 
 
Esta autoridad considera que da lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en 
relación con los impuestos generados durante el ejercicio 2014 no enterados por 
el sujeto obligado por un importe de $ 2,263.22. (Conclusión 10 MC/VR). 
 

Conclusión 10 bis 
 
Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro: 

 

NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 
SALDO 
INICIAL  
01-01-16 

RETENCIONES 
DEL 
EJERCICIO 
2016 

AMORTIZAC
IÓN DE 
ADEUDOS O 
PAGOS EN 
2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 
31-12-16 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$61,786.15 $21,084.10 $0.00 $82,870.25 

2103020000 
ISR retenido por sueldos y 
salarios 

0.00 783.21 783.21 0.00 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 0.00 69,777.65 0.00 69,777.65 

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

$65,905.45 23,223.88 734.26 88,395.07 
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NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 
SALDO 
INICIAL  
01-01-16 

RETENCIONES 
DEL 
EJERCICIO 
2016 

AMORTIZAC
IÓN DE 
ADEUDOS O 
PAGOS EN 
2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 
31-12-16 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 0.00 74,429.27 0.00 74,429.20 

TOTAL $127,691.60 $189,298.11 $1,517.47 $315,472.17 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio. 

 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016". 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual no se 
efectuaron dichos pagos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/614/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11106/17 de fecha 4 de julio 
de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/TES/2017/43, recibido el 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“RESPUESTA OBSERVACION 19 
 
En respuesta a esta observación comunico a la UTF que nuestro Comité 
Ejecutivo Nacional es el encargado de llevar a cabo el pago respectivo de los 
mismos.” 
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La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria al no proporcionar la 
integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y los pagados en el 
ejercicio y comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016”. 
 

Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en 
el ejercicio. 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 
2016". 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual no se 
efectuaron dichos pagos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/999/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/12610/17 de fecha 29 de 
agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/TES/2017/44, recibido el 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA OBSERVACION IMPUESTOS POR PAGAR (2DA Vuelta) 
 
Punto 9  
 
Particularmente en esta observación en su numeral 9, informo a esa Unidad que es 
el área de contabilidad de la “Comisión Operativa Nacional” por tratarse de un solo 
RFC, la encargada de llevar a cabo la mecánica y el procedimiento de pagos de 
impuestos del ejercicio respectivo.  
 
Movimiento Ciudadano presenta, el formato de “ACUSE DE RECIBO 
DECLARACIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES” 
(SAT) en forma acumulada de las Entidades, mismos que podrá verificar en la póliza 
de diario número 12 del mes de diciembre del 2016 en el Segundo Periodo de 
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Ajuste en el apartado de evidencia adjunta, donde encontrara los comprobantes de 
pago, y formato de Excel como resumen de los mismos.” 

 
Asimismo, del análisis a los registros contables de la balanza de comprobación al 
31 de diciembre del 2016 y auxiliares, se verificó que cuenta con un saldo de 
$175,857.58, sin embargó, se constató que el sujeto obligado realizó pagos 
durante el ejercicio 2017 mismos que se registraron en las pólizas diario 6 de 
octubre con un importe de $15,473.00 corresponden a impuestos pagados del 
mes de agosto 2016 y póliza de diario 7 de octubre con un importe de $37,282.76 
corresponden a impuestos pagados del mes de octubre 2016, como resultado a la 
fecha del presente Dictamen el saldo de impuestos por pagar con antigüedad 
menor a un año desciende a $123,101.82. 
 
Esta autoridad considera que da lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en 
relación con los impuestos generados durante el ejercicio 2016 no enterados por 
el sujeto obligado por un importe de $ 123,101.82.  
 
17.2.30 Comisión Operativa Estatal en Yucatán.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Yucatán del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7 10 y 11. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56 numeral 5 y 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos; 39, numeral 3, incisos a), c), d) y f); 72, numeral 1, inciso a); 99 
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numeral 2; 257, numeral 1, inciso a); 277, numeral 1, inciso b), f), q) y r) del 
Reglamento de Fiscalización conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 10 y 11. 
 

No. Conclusión 

2 “2.MC-YC. El sujeto obligado omitió presentar Estado de Situación 
Financiera y Estado de Actividades generado por el SIF, y firmado por 
auditor externo.” 

3. “3.MC-YC. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 
escrito sobre listado de organizaciones sociales o adherentes, 
correspondiente al ejercicio 2016.” 

4 “4.MC-YC. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea la 
integración de su órgano de finanzas.” 

5 “5.MC-YC. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 
invitación para toma de inventario de activo fijo.” 

7 “7.MC-YC. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea la 
relación mensual de aportantes de los meses de enero a diciembre.” 

10 “10.MC-YC. El sujeto obligado registró de forma incorrecta el equipo 
de transporte por un monto de $139,700.00.” 

11 “11.MC-YC. El sujeto obligado presentó un saldo contrario a su 
naturaleza por un importe de $16.15.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)638. 
                                                           
638 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2.MC-YC. El sujeto obligado 
omitió presentar Estado de 
Situación Financiera y 
Estado de Actividades 
generado por el SIF, y 
firmado por auditor externo.” 

Omisión Artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción IV de la 
LGPP y 257, numeral 1, 
inciso a) del RF 

“3.MC-YC. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea el escrito 
sobre listado de 
organizaciones sociales o 
adherentes, correspondiente 
al ejercicio 2016.” 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso f) y q), del RF 

“4.MC-YC. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea la integración 
de su órgano de finanzas.” 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso b) del RF 

“5.MC-YC. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea invitación para 
toma de inventario de activo 
fijo.” 

Omisión artículo 72, numeral 1, 
inciso a), del RF 

“7.MC-YC. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea la relación 
mensual de aportantes de los 
meses de enero a 
diciembre.” 

Omisión Artículos 56 numeral 5 
LGPP y 99 numeral 2, 
277 numeral 1, inciso r) 
del RF 

                                                                                                                                                                                 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“10.MC-YC. El sujeto 
obligado registró de forma 
incorrecta el equipo de 
transporte por un monto de 
$139,700.00.” 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso d) del RF.  

“11.MC-YC. El sujeto 
obligado presentó un saldo 
contrario a su naturaleza por 
un importe de $16.15” 

Omisión Artículos 39, numeral 3, 
incisos a), c), d) y f), del 
RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados639. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56 numeral 5 y 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la 
Ley General de Partidos Políticos; 39, numeral 3, incisos a), c), d) y f); 72, numeral 
1, inciso a); 99 numeral 2; 257, numeral 1, inciso a); 277, numeral 1, inciso b), f), 
q) y r) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 56.  
(…) 
5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los 
aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que necesariamente 
deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 
 
Artículo 78. 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(…) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
V. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados 
por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 
 

                                                           
639 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Los registros contables deberán identificar cada operación, relacionándola con la 
documentación comprobatoria, la cual deberá corresponder con los informes 
respectivos. 
(…) 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables. 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…) 
f) Los que establecen las NIF y en particular la NIF B-16. 
(…) 
 
Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario. 
(…) 
 
Artículo 99. 
Determinación del financiamiento privado. 
(…) 
2. El control de folio mensual de aportantes al que hace referencia el artículo 56, 
numeral 5 de la Ley de Partidos, se presentará durante los diez días hábiles 
posteriores al mes que se reporte y deberá incluir la siguiente información del 
aportante: nombre completo y domicilio completo, RFC, monto aportado, número de 
recibo, descripción si es militante o simpatizante y fecha de la aportación. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
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Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; 
a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
(…) 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año. 
(…) 
q) Dentro de los primeros treinta días de cada año la lista de las organizaciones 
sociales a las que les trasfieran recursos, indicando a la autoridad si cuentan con 
personalidad jurídica propia, además de presentar en su caso, los convenios 
celebrados entre ambas partes. 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.640 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
640 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias641, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

                                                           
641 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.642 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 

                                                           
642 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.643 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 

                                                           
643 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 
No. Conclusión 

12 “12.MC-YC. El sujeto obligado realizó el registro extemporáneo de 16 
operaciones en periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer644, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
                                                           
644Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

17.2.31 Comisión Operativa Estatal en Zacatecas.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a la Comisión Operativa Estatal en Zacatecas del Partido 
Movimiento Ciudadano, es importante mencionar que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 14 y 16. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19bis. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 23; 24, numeral 3; 126, numeral 1; 170; 254 y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 14 y 16. 
 

No. Conclusión 

2 “2. MC/ZC. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de 
Situación Patrimonial.” 

3 “3. MC/ZC. El sujeto obligado omitió presentar el Estado de 
Flujo de Efectivo.” 

4 “4. MC/ZC. El sujeto obligado omitió corregir sus registros 
contables respecto a la diferencia detectada entre saldos, por 
un monto de $5,367.80.” 

7 “7. MC/ZC. el sujeto obligado presentó cheques que superan 
los 90 UMA sin la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario.” 

9 “9. MC/ZC. el sujeto obligado omitió adjuntar la credencial de 
elector de los beneficiarios.” 

10 “10. MC/ZC. El sujeto obligado presentó la copia de los 
cheques, sin embargo, no contienen la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, así como el comprobante con la 
totalidad de requisitos fiscales.” 
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No. Conclusión 

12 “12. MC/ZC. El sujeto obligado omitió adjuntar muestra o 
evidencia fotográfica de las pólizas PE-011/02-16 y PE-045/02-
16 por un monto de $75,127.40.” 

14 “14. MC/ZC. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea el programa anual de trabajo para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres.“ 

16 “16. MC/ZC. El sujeto obligado presentó de forma 
extemporánea el Programa Anual de Trabajo para el desarrollo 
de las Actividades Específicas.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)645. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
645 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. MC/ZC. El sujeto obligado 
omitió presentar el Estado de 
Situación Patrimonial.” 

Omisión Artículo 24, numeral 3 del 
RF 

“3. MC/ZC. El sujeto obligado 
omitió presentar el Estado de 
Flujo de Efectivo.” 

Omisión Artículo 23 del RF. 

“4. MC/ZC. El sujeto obligado 
omitió corregir sus registros 
contables respecto a la 
diferencia detectada entre 
saldos, por un monto de 
$5,367.80.” 

Omisión Artículos 254 del RF 

“7. MC/ZC. el sujeto obligado 
presentó cheques que 
superan los 90 UMA sin la 
leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario.” 

Omisión Artículo 126, numeral 1 
del RF 

“9. MC/ZC. el sujeto obligado 
omitió adjuntar la credencial 
de elector de los 
beneficiarios.” 

Omisión Artículo 296 numeral 1 
del RF 

“10. MC/ZC. El sujeto 
obligado presentó la copia de 
los cheques, sin embargo, no 
contienen la leyenda “para 
abono en cuenta del 
beneficiario”, así como el 
comprobante con la totalidad 
de requisitos fiscales.” 

Omisión Artículo 126, numeral 1 
del RF 

“12. MC/ZC. El sujeto 
obligado omitió adjuntar 
muestra o evidencia 
fotográfica de las pólizas PE-
011/02-16 y PE-045/02-16 
por un monto de $75,127.40.” 

Omisión Artículo 296, numeral 1 
del RF 
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Descripción de la 
irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 
(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“14. MC/ZC. El sujeto 
obligado presentó de forma 
extemporánea el programa 
anual de trabajo para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

Omisión Artículo 170 del RF 

“16. MC/ZC. El sujeto 
obligado presentó de forma 
extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las Actividades 
Específicas.” 

Omisión Artículo 170, del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados646. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 23; 24, numeral 3; 126, numeral 1; 170; 254 y 296, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 23. 
De los estados financieros y sus notas 
1. Los estados financieros sólo deben ser preparados por los partidos políticos 
respecto de su operación ordinaria y deberán formularse en los términos que 
establece la NIF B-16 “Estados financieros de entidades con propósitos no 
lucrativos” y son:  
a) Estado de Posición Financiera.  
b) Estado de Actividades.  
c) Estado de Flujos de Efectivo. 
 
Artículo 24.  
De la presentación de los informes, de los estados financieros y de sus notas. 

                                                           
646 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
3. Los estados financieros y los informes presupuestales que deben preparar los 
partidos políticos, se emitirán conjuntamente con la presentación del informe anual 
del ejercicio que corresponda. 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
(…) 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes:  
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.  
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado.  
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública.  
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e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político.  
f) Desarrollo del liderazgo político: Se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión.  
g) Promoción del liderazgo político: Se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres.  
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder.  
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto.  
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, 
bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión inmediato anterior. 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.647 
 

                                                           
647 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias648, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

                                                           
648 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.649 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
649 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.650 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
650 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y una) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.19 (seis mil 
ciento catorce pesos 19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio dos mil 
dieciséis, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos 
temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido 
Movimiento Ciudadano son las siguientes: 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “8. MC/ZC. El sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago, por un importe de $32,039.16” 

$32,039.16 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión651 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $32,039.16 (treinta y dos mil treinta y nueve pesos 16/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
                                                           
651 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 652  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 

                                                           
652 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 

11577



 

no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida653. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 

                                                           
653 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

11579



 

idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias654, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

                                                           
654 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$32,039.16 (treinta y dos mil treinta y nueve pesos 16/100 M.N.) 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.655 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

                                                           
655 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $32,039.16 (treinta y dos mil treinta y nueve pesos 16/100 M.N.)656 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 423 
(cuatrocientas veintitrés) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
dos mil diecisiete, equivalente a $31,923.27 (treinta y un mil novecientos 
veintitrés pesos 27/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 11. 
 
 

                                                           
656

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 11. MC/ZC. El sujeto obligado omitió justificar razonablemente 
el objeto partidista de los gastos realizados por un monto de 
$17,827.00 

$17,827.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)657 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
la relación de personas que hicieron uso de los servicios indicando la relación que 
guardan con el partido, así como las evidencias que justifiquen razonablemente el 
objeto partidista de los gastos, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas 
expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..658. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de servicio público federal de transporte de personas, habitación y 
consumo que carecen de objeto partidista por un importe de $17,827.00 (diecisiete 
mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
658Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
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independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral659, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
659 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos660. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                           
660 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por servicio público federal de transporte de personas, habitación y 
consumo por un monto de $17,827.00 (diecisiete mil ochocientos veintisiete pesos 
00/100 M.N.) que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

11590



 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.661 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias662, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
 
 
 

                                                           
 
662 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicio público federal de transporte de personas, habitación y 
consumo por un importe de $17,827.00 (diecisiete mil ochocientos veintisiete 
pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,827.00 (diecisiete mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.663 

                                                           
663 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $17,827.00 
(diecisiete mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.)664 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 236 
(doscientas treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$17,815.64 (diecisiete mil ochocientos quince pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
664 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51 numeral 1 inciso a) fracción V de 
la LGPP; 163, numeral 1, inciso b), 256, numeral 6, 296, numeral 1 del RF y 
Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ. Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “13. MC/ZC. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo 
del financiamiento público ordinario 2016, para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
por un monto de $150,994.35.” 

$150,994.35 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la LGPP; 163, numeral 1, inciso b), 
256, numeral 6, 296, numeral 1 del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
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capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la 
LGPP; 163, numeral 1, inciso b), 256, numeral 6, 296, numeral 1 del RF y Acuerdo 
002/VI/2016 del IEEZ. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $150,994.35 (ciento cincuenta mil novecientos 
noventa y cuatro pesos 35/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51 numeral 1 inciso a) fracción V de la LGPP; 163, numeral 1, inciso b), 256, 
numeral 6, 296, numeral 1 del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“13. MC/ZC. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del financiamiento público 
ordinario 2016, para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres por un monto de $150,994.35.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51 numeral 1 inciso a) fracción V de la LGPP; 163, 
numeral 1, inciso b), 256, numeral 6, 296, numeral 1 del RF y Acuerdo 
002/VI/2016 del IEEZ. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
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En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51 numeral 1 
inciso a) fracción V de la LGPP; 163, numeral 1, inciso b), 256, numeral 6, 296, 
numeral 1 del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
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actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51 numeral 1 inciso a) 
fracción V de la LGPP; 163, numeral 1, inciso b), 256, numeral 6, 296, numeral 1 
del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$150,994.35 (ciento cincuenta mil novecientos noventa y cuatro pesos 35/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.665 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($150,994.35 
ciento cincuenta mil novecientos noventa y cuatro pesos 35/100 M.N.), cantidad 

                                                           
665 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $226,491.53 (doscientos veintiséis mil cuatrocientos 
noventa y un pesos 53/100 M.N.) 666 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2999 (dos mil 
novecientas noventa y nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $226,394.51 (doscientos veintiséis mil 
trescientos noventa y cuatro pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 163, numeral 1, inciso a), 
fracción V, 296, numeral 1 del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ: conclusión 15 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “15. MC/ZC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público otorgado para Actividades Específicas 
en el ejercicio 2016, para el desarrollo de las actividades 
específicas por un monto de $140,261.85.” 

$140,261.85. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 

                                                           
666 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en los artículos 163, numeral 1, inciso a), fracción V, 296, numeral 1 
del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 163, numeral 1, inciso a), fracción V, 296, 
numeral 1 del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $140,261.85 (ciento cuarenta mil 
doscientos sesenta y un pesos 85/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 163, numeral 1, inciso a), fracción V, 296, numeral 1 del RF y Acuerdo 
002/VI/2016 del IEEZ. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“15. MC/ZC. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
otorgado para Actividades Específicas en el ejercicio 2016, para el desarrollo de las 
actividades específicas por un monto de $140,261.85.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 163, numeral 1, inciso a), fracción V667 296, numeral 1 
del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ.  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 4, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 

                                                           
667 Artículo 163. Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres 1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos realizados por los partidos destinen el 
gasto programado en los rubros siguientes: a) Para actividades específicas: (…) V. Cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas.(…) 
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destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que los artículos 163, numeral 1, inciso a), 
fracción V, 296, numeral 1 del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
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revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 163, numeral 1, inciso 
a), fracción V, 296, numeral 1 del RF y Acuerdo 002/VI/2016 del IEEZ, normas de 
gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de 
los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.668 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias , el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que 

                                                           
668 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a la 
normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$140,261.85 (ciento cuarenta mil doscientos sesenta y un pesos 85/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.669 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($140,261.85, 
ciento cuarenta mil doscientos sesenta y un pesos 85/100 M.N.), cantidad que 

                                                           
669 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $210,392.78 (doscientos diez mil trescientos noventa y dos 
pesos 78/100 M.N.) 670 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2,786 (dos 
mil setecientas ochenta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $210,315.14 (doscientos diez mil 
trescientos quince pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 25, numeral 1, inciso a) en 
relación al 78, numeral 1, inciso b), ambos de la Ley General de Partidos Políticos; 
así como 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 17. MC/ZC. El sujeto obligado registró gastos por diversos 
conceptos, no obstante, de las confirmaciones realizadas 
por la autoridad se acreditó que el reporte no se realizó 
verazmente por un monto de $399,877.34 

$399,877.34 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos 
en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización 

                                                           
670 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, 
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado registró gastos que tras el proceso de confirmación hecho 
por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en registrar 
operaciones que tras el proceso de confirmación de operaciones se advirtió la falta 
de veracidad en su reporte conforme a lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, 
inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización.671 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El sujeto obligado registró erogaciones que tras el proceso de confirmación 
hecho por la autoridad se acreditó que su reporte no fue realizado verazmente por 
un monto de $399,877.34 (trescientos noventa y nueve mil ochocientos 
setenta y siete pesos 34/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General 
de Partidos Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
671Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Del análisis de la conducta observada, es dable concluir que se cumple con los 
elementos que acreditan los elementos constitutivos del dolo directo, conforme al 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación672. 
 

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-125/2008 
que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe entenderse por 
"dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como una conducta 
que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto es, se trata de una 
conducta violatoria del deber jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley. 
Es decir, de conformidad con dicha sentencia, se entiende al dolo como la 
intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral. 
 

Asimismo, en la sentencia que ha quedado precisada, el máximo órgano 
jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que un sujeto 
obligado actuó con dolo debe acreditarse que intencionalmente no reportó sus 
operaciones u ocultó información a fin de no incurrir en responsabilidad al 
momento de llevarse a cabo la revisión del informe, o que ello lo hubiera realizado 
con el ánimo de obstaculizar la función fiscalizadora de la autoridad. 
 

En congruencia con lo expuesto, si por dolo se entiende la intención de aparentar 
una cosa que no es real, con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer 
que se cumple con las obligaciones de ley tratando de engañar a la autoridad 
administrativa electoral, entonces son esos actos (mediante los cuales se trata de 
engañar) los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo. 
 

Lo anterior se robustece con lo sostenido por la Sala Superior en el recurso de 
apelación SUP-RAP-231/2009, en el que se sostiene que el dolo debe estar 
acreditado ya sea con elementos de prueba suficientes o por conducto de 
indicios que concatenados con otros medios de convicción se pueda 
determinar su existencia. 
 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis con rubro “DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS”, 
conforme a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual 
o cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el 

                                                           
672Suprema Corte de Justicia de la Nación. Tesis Aislada Penal 1ª.CVI/2005 de rubro “DOLO DIRECTO. SUS 

ELEMENTOS”. 
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presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, 
por lo que para establecer que el sujeto activo quería o aceptaba la realización de 
un hecho previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un 
conocimiento previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su acción como típica, de manera que ese 
conocimiento gira en torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, no así 
respecto de los subjetivos. Por otro lado, elemento volitivo supone que la 
existencia del dolo requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y 
normativos del tipo, sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el 
dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 
 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de 
rubro: “DOLO DIRECTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRUEBA 
CIRCUNSTANCIAL”, donde se establece que el dolo no sólo puede ser 
comprobado con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a 
través de hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, 
se pueda llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los 
principios de la lógica y las máximas de la experiencia. 
 

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 
jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 
definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación con rubro “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL”673, le son 
aplicables mutatis mutandis674, al derecho administrativo sancionador. 
 

Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 
conducta dolosa por parte del sujeto infractor. 
 

                                                           
673 Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 121-122, Sala Superior, tesis XLV/2002. 
674 En la referida tesis se estableció que tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son 
manifestaciones del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a tal grado, que 
casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo a las otras especies. El poder punitivo del 
Estado, ya sea en el campo del derecho penal o en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad 
inmediata y directa la prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o general, 
dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en sentido amplio) para disuadir y evitar su 
proliferación y comisión futura. Por esto, es válido sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto 
a ese objetivo preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del ius puniendi. Esto 
no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la norma positiva penal, sino que se deben extraer 
los principios desarrollados por el derecho penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de 
sanciones administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas. 

 

11616



 

En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con elemento intelectual 
o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto político 
conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones a 
los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 

Esto es así, pues los sujetos obligados tienen la obligación de reportar con 
veracidad a la autoridad fiscalizadora electoral, el destino y aplicación de sus 
recursos de conformidad con la normatividad electoral en materia de fiscalización 
y al ser una obligación de todos los entes políticos conducir sus actividades dentro 
de los cauces legales, resulta inconcuso que el infractor no podrá argumentar un 
desconocimiento de la normatividad de la materia, por lo que existe constancia de 
un conocimiento previo de la misma, así como de las consecuencias jurídicas que, 
ante su incumplimiento, necesariamente se producirán, con lo cual se hace 
evidente elemento cognoscitivo. 
 

Una vez acreditado elemento cognitivo, en el presente caso se actualiza elemento 
volitivo necesario para tener por acreditado el dolo directo, ello es así pues al 
conocer previamente la obligación de acreditar verazmente la aplicación de los 
gastos realizados, resulta indubitable que el sujeto ostentó la intención de no 
informar verazmente a la autoridad fiscalizadora al registrar gastos por diversos 
conceptos, no obstante de las confirmaciones realizadas por la autoridad se 
acreditó que el reporte no se realizó verazmente. 
 

Lo anterior es así, porque el sujeto obligado presentó, en el momento procesal 
oportuno, diversa documentación soporte (escrito de respuesta número MC/ZAC-
54/2017), en primera instancia para acreditar; que por medio de una “carta de 
confirmación” por parte del proveedor, en donde manifiesta haber cometido una 
omisión de su parte en su oficio de las operaciones realizadas con Movimiento 
Ciudadano; la conducta. 
 

Visto lo anterior, la documentación presentada por el infractor no brinda certeza a 
esta autoridad en cuanto a que hubiera reportado con veracidad el gasto de 
mérito. Por el contrario al concatenar la documentación que obra en el expediente 
de mérito, se comprueba que el documento presentado a la autoridad electoral por 
el sujeto obligado no es veraz en cuanto a alcance y contenido; 
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consecuentemente, se tiene por acreditado el dolo en el actuar del sujeto 
obligado. 
 

En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 
directa, en el presente caso su acreditación se hará a través de la prueba 
circunstancial, para lo cual se cuenta con el indicio de que: i) El sujeto obligado 
presentó la documentación consistente en escrito de respuesta número MC/ZAC-
54/2017, recibido mediante el SIF el 05 de septiembre de 2017, sin embargo, del 
análisis a lo manifestado por el sujeto obligado y de una nueva verificación al SIF, 
se determinó lo siguiente: la respuesta del sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria, toda vez aun y cuando manifiesta que adjunta “carta de 
confirmación por parte del proveedor donde manifiesta haber cometido una 
omisión de su parte o en su oficio de las operaciones realizadas con Movimiento 
Ciudadano”, de una revisión exhaustiva al SIF, se observó que no presento dicho 
documento, la cual posterior al procedimiento de confirmación se advirtió que la 
misma carece de veracidad; ii) la intención del sujeto fue engañar a la autoridad, 
en tanto entregó la documentación con información no veraz; es decir, que el 
sujeto obligado fijó su voluntad en incumplir la ley, este indicio se encuentra 
constituido por el hecho cierto y probado de que, previamente a su actuar, conocía 
la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, la base del indicio es la certeza 
de que el ente político actuó a sabiendas de que infringía la ley, tal como se ha 
demostrado. 
 

En este tenor, resulta incuestionable que el sujeto obligado desplegó una conducta 
dolosa al presentar documentación no veraz, a sabiendas que dicha conducta era 
ilegal, con la intención de aparentar una situación que no es real, tratando de 
engañar a la autoridad administrativa electoral con el propósito de lograr un 
beneficio, para hacer creer que se cumplen con las obligaciones de ley, alentado 
por el beneficio que le produce tal conducta como lo es registrar operaciones en el 
Sistema Integral de Fiscalización las cuales posterior al procedimiento de 
conformación se advirtió la falta de veracidad en la documentación presentada a 
fin de comprobar su realización, lo que implica la aceptación de sus 
consecuencias y ello posibilita a esta autoridad electoral su sanción. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no reportar con veracidad los 
egresos erogados, se vulnera de manera directa la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas que constituyen, en una interpretación 
teleológica, los fines a los que propende la norma transgredida. Debido a lo 
anterior, el infractor de mérito vulneró los valores antes establecidos y afectó a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 

En la conclusión que se analiza el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, incisos a)675, en relación al 79 numeral 1, inciso a)676, 
ambos de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 127677 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De los artículos señalados se desprende que los institutos políticos tienen la 
obligación de conducirse bajo las disposiciones normativas de la materia, siendo 
garantes en todo momento del cumplimiento de los principios que rigen el estado 
Democrático, en este sentido tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de precampaña correspondientes al Proceso 
Electoral sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y destino de los 
recursos que se hayan utilizado, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad de dichos preceptos normativos es tutelar los principios de certeza, 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas utilizados en los procesos 
electorales, al establecer con toda claridad que los partidos políticos tienen las 
siguientes obligaciones: registrar contablemente sus egresos, soportar todos los 
ingresos y egresos con la documentación que expida el sujeto obligado o que sea 

                                                           
675 “Artículo 25.- 1. Son obligaciones de los partidos políticos: a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política 
de los demás partidos y los derechos de los ciudadanos. (…)” 
676 Artículo 79.- 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: a) Informes de precampaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados; (…)” 
677 “Artículo 127.- 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. (…)”  
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expedida a nombre de él, con la información de la contraparte respectiva, y 
entregar la documentación veraz antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables, entre otras. 
 

Del análisis previo, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza, legalidad y la transparencia en la 
rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, traduciéndose en una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa una institución 
política en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 

En este orden de ideas, al actuar voluntariamente fuera de los cauces legales al 
reportar sin veracidad e intentar engañar a la autoridad fiscalizadora sobre el 
destino de los recursos en el ejercicio de rendición de cuentas, se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
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materia de fiscalización de Partidos Políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. 
 

Esto es, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, la legalidad y la transparencia 
como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido 
político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el instituto político vulnera la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 25, numeral 1, inciso a) en relación al 78, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas 
de los recursos de los partidos políticos tutelados por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza, la legalidad y transparencia en la 
rendición de cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza, legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos erogados por el partido 
infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

Calificación de la falta 

 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida678. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias679, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
678 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
679 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en razón de que se trata de 
una falta de fondo o sustantiva en las que se vulnera directamente el principio 
de certeza, legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que 
el sujeto obligado omitió reportar verazmente los egresos, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado, consistió en que no reportó con veracidad el destino de los recursos y 
omitió presentar la documentación que soporte de un egreso por un monto de 
$399,877.34 (trescientos noventa y nueve mil ochocientos setenta y siete 
pesos 34/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$399,877.34 (trescientos noventa y nueve mil ochocientos setenta y siete 
pesos 34/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.680 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado ($399,877.34 
(trescientos noventa y nueve mil ochocientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $799,754.68 (setecientos noventa y nueve mil 
setecientos cincuenta y cuatro pesos 68/100 M.N.). 
 

                                                           
680 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 799,754.68 (setecientos noventa 
y nueve mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Adicionalmente, se considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales para que en el ámbito de sus atribuciones 
determinen lo que en derecho corresponda. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 “19. MC/ZC El sujeto obligado omitió realizar el pago de las 
obligaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2015 
por el importe $104,775.04” 

$104,775.04 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
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siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.681 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$104,775.04 (ciento cuatro mil setecientos setenta y cinco pesos 04/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
                                                           
681Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 682. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

                                                           
682“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 683. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias684, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
683Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
684 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $104,775.04, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$104,775.04 (ciento cuatro mil setecientos setenta y cinco pesos 04/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.685 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($104,775.04 
ciento cuatro mil setecientos setenta y cinco pesos 04/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $157,162.56 (ciento cincuenta y siete mil ciento sesenta y 
dos pesos 56/100 M.N.)686 

                                                           
685Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
686 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 2,081 (dos 
mil ochenta y una) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $157,094.69 (ciento cincuenta y siete mil noventa y 
cuatro pesos 69/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 19 bis lo 
siguiente: 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 19 bis 
 

“19bis. MC/ZC El sujeto obligado omitió realizar el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes al ejercicio fiscal 2014 por el importe $194,267.66.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 por $352,939.13 detallados en el 
Anexo 2 del oficio INE/UTF/DA-F/11463/17 que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes, integrados de la forma siguiente:  
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NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDOS 
SANCIONADOS 
EN 2014 Y 
ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADOS 
EN 2015 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 
2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 31-
12-16 

(a) (b) (A=a+b) (B) (C) (D=A+B-C) 

 2103000000 IMPUESTOS POR 
PAGAR ORDINARIO 

      

2103010000 
 

ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

8,228.88 2,264.10 10,492.98 
 

186.91 
 

0.00 10,679.89 

2103030000 

 

ISR RETENIDO POR 

ASIMILADOS A 
SUELDOS 

185,311.93  94,576.18 279,888.11 

 

46,887.97 

 

0.00 326,776.08 

 

2103040000 
 

ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00  3,837.63 
 

3,837.63 
 

3,300.21 
 

0.00 7,137.84 
 

2103070000 
 

IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

726.85 4,097.13  4,823.98 
 

3,521.34 
 

0.00 8,345.32 
 

 TOTAL $194,267.66 $104,775.04 $299,042.70 $53,896.43 $ 0.00 $352,939.13 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11463/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DAF/SNE/688/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/ZAC-050/2017, recibido mediante el SIF el 08 
de agosto de 2017, el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, sin embargo, 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-16". 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13058/2017, de 
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fecha 29 de agosto del 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/975/17 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 2017 
 
Con escrito de respuesta número MC/ZAC-54/2017, recibido mediante el SIF el 05 
de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…)  
En respuesta a su observación, es importante mencionar que los impuestos 
son declarados y pagados por la Comisión Operativa Nacional, en virtud de 
que se trata de un solo RFC, sin embargo, la CON mediante oficio 
CON7TESO/310/17 de fecha 05 de septiembre, informa que realizará los 
pagos y complementarias correspondiente al ejercicio 2016, por ello, se 
adjuntarán en el SIF la documentación comprobatoria en el momento que 
este sea generada por la CON. 
(…) 

 
Por lo que corresponde a los saldos de la columna b del cuadro inicial de la 
observación por un importe de $104,775.42; la respuesta del sujeto obligado fue 
insatisfactoria, aun cuando manifestó que el pago de los impuestos es una 
obligación directa de su Comité Ejecutivo Nacional por tratarse de impuestos 
federales, es conveniente aclarar que los impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados, 
se procederá al supuesto establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, 
aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se establecieron los 
criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo número 10 
manifiesta lo siguiente: 

 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a 
más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que fue 
determinado. De lo contrario dichos adeudos tendrán el tratamiento que 
establece el artículo 84 del Reglamento de Fiscalización”. 
 

Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
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y, que, en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable; por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al presentar saldos que reflejan las retenciones (obligaciones 
fiscales) generadas en el ejercicio 2014; esta UTF considera que ha lugar a dar 
vista al Servicio de Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 20 lo siguiente: 
 
Sistema Integral de Fiscalización 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 20 
 
“Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017: 
 
APARTADO CONCEPTO MONTO 

$ 

Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres 

Monto no ejercido en el ejercicio 2015 83,581.58 

Actividades Específicas Monto no ejercido en el ejercicio 2015 70,464.33 

Cuentas por cobrar Saldos con antigüedad mayor a un año  162,444.42 

Cuentas por cobrar Saldos con antigüedad menor a un año 
(generados en 2016) 

531,727.50 

Cuentas por pagar Saldos con antigüedad menor a un año 
(generados en 2016) 

8,000.80 

Impuestos por pagar Retenciones realizadas en 2016 53,896.43 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 por $352,939.13 detallados en el 
Anexo 2 del oficio INE/UTF/DA-F/11463/17 que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes, integrados de la forma siguiente:  
 
NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDOS 
SANCIONADOS 
EN 2014 Y 
ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADOS 
EN 2015 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 
2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES 
DE PAGO AL 31-
12-16 

(a) (b) (A=a+b) (B) (C) (D=A+B-C) 

 2103000000 IMPUESTOS POR 
PAGAR ORDINARIO 

      

2103010000 
 

ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 

PROFESIONALES 

8,228.88 2,264.10 10,492.98 
 

186.91 
 

0.00 10,679.89 

2103030000 
 

ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A 
SUELDOS 

185,311.93  94,576.18 279,888.11 
 

46,887.97 
 

0.00 326,776.08 
 

2103040000 
 

ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00  3,837.63 
 

3,837.63 
 

3,300.21 
 

0.00 7,137.84 
 

2103070000 
 

IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

726.85 4,097.13  4,823.98 
 

3,521.34 
 

0.00 8,345.32 
 

 TOTAL $194,267.66 $104,775.04 $299,042.70 $53,896.43 $ 0.00 $352,939.13 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11463/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DAF/SNE/688/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. MC/ZAC-050/2017, recibido mediante el SIF el 08 
de agosto de 2017, el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, sin embargo, 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-16". 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 
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 Las aclaraciones que a su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13058/2017, de 
fecha 29 de agosto del 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/975/17 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 2017 
 
Con escrito de respuesta número MC/ZAC-54/2017, recibido mediante el SIF el 05 
de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…)  
En respuesta a su observación, es importante mencionar que los impuestos 
son declarados y pagados por la Comisión Operativa Nacional, en virtud de 
que se trata de un solo RFC, sin embargo, la CON mediante oficio 
CON7TESO/310/17 de fecha 05 de septiembre, informa que realizará los 
pagos y complementarias correspondiente al ejercicio 2016, por ello, se 
adjuntarán en el SIF la documentación comprobatoria en el momento que 
este sea generada por la CON. 
(…) 
 
Por lo que corresponde a los saldos de la columna b del cuadro inicial de la 
observación por un importe de $104,775.42; la respuesta del sujeto obligado fue 
insatisfactoria, aun cuando manifestó que el pago de los impuestos es una 
obligación directa de su Comité Ejecutivo Nacional por tratarse de impuestos 
federales, es conveniente aclarar que los impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados, 
se procederá al supuesto establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, 
aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se establecieron los 
criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo número 10 
manifiesta lo siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a 
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más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que fue 
determinado. De lo contrario dichos adeudos tendrán el tratamiento que 
establece el artículo 84 del Reglamento de Fiscalización”. 
 

Ahora bien, por lo que corresponde a las obligaciones fiscales pendientes de pago 
al 31 de diciembre de 2016, por un importe de $53,896.43 columna B del cuadro 
inicial de la observación, corresponden a partidas generadas en el ejercicio, las 
cuales presentan antigüedad menor a un año. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe Anual 2017, respeto a la liquidación de saldos por 
pagar en obligaciones fiscales generadas en 2016 por de $53,896.43, en caso 
contrario se les dará el tratamiento dispuesto en el artículo 84 del RF.  
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente.  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.1.1 
correspondiente a la Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 7 falta de carácter formal: Conclusiones 2, 9, 10, 26, 33, 34 y 35 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 
 
Conclusión 13 
 
Una una multa equivalente a 8115 (ocho mil ciento quince) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $612,601.35 
(seiscientos doce mil seiscientos un pesos 35/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Conclusión 16 
 
Una multa equivalente a 3443 (tres mil cuatrocientos cuarenta y tres) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$259,912.07 (doscientos cincuenta y nueve mil novecientos doce pesos 
07/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
Conclusión 22 
 
Una multa equivalente a 1326 (mil trescientos veintiséis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $100,099.74 (cien 
mil noventa y nueve pesos 74/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 
 
Conclusión 29 
 
Una multa equivalente a 21 (veintiún) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,585.29 (mil quinientos 
ochenta y cinco pesos 29/100 M.N.) 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 30, 31 y 32 
 
Conclusiones 30, 31 y 32 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con amonestación pública. 
 
g) 2 vistas al Servicio de Administración Tributaria, IMSS e INFONAVIT: 
Conclusiones 27 y 28 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.1 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Aguascalientes del Partido 
Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
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a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 16, 19, 23, 
24, 27, 28, 33, 35 y 39. 
 
Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 16, 19, 23, 24, 27, 28, 33, 35 y 39. 
 
Una multa equivalente a 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $12,229.38 (doce 
mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10 
 
Una multa equivalente a 8166 (ocho mil ciento sesenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$616,451.34 (seiscientos dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 
34/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22.  
 
Conclusión 22 
 
Una multa equivalente a 1642 (mil seiscientas cuarenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$123,954.58 (ciento veintitrés mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 
58/100 M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 15. 
 
Conclusión 14  
 
Una multa equivalente a 4821 (cuatro mil ochocientos veintiún) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$363,937.29 (trescientos sesenta y tres mil novecientos treinta y siete pesos 
29/100 M.N.) 
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Conclusión 15 
 
Una multa equivalente a 2304 (dos mil trescientos cuatro) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $173,928.96 
(ciento setenta y tres mil novecientos veintiocho pesos 96/100 M.N.) 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
Conclusión 25 
 
Una multa equivalente a 6269 (seis mil doscientos sesenta y nueve) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$473,246.81 (cuatrocientos setenta y tres mil doscientos cuarenta y seis 
pesos 81/100 M.N.) 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17. 
 
Conclusión 17 
 
Una multa equivalente a 1472 (mil cuatrocientos setenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$111,121.28 (ciento once mil ciento veintiún pesos 28/100 M.N.)  
 
g) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 20. 
 
Conclusión 20 
Una multa equivalente a 2003 (dos mil tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $151,206.47 (ciento cincuenta y 
un mil doscientos seis pesos 47/100 M.N.)  
 
h) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 38. 
 
Conclusión 38 
 
Se sanciona al partido Movimiento Ciudadano Aguascalientes con amonestación 
pública. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.2 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Baja California del Partido 
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Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 17, 18, 20, 21, 
22, 25, 28, 29, 32, 33, 34 y 36. 
 
Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 17, 18, 20, 21, 22, 25, 28, 29, 32, 33, 34 y 36. 
 
Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 (trece 
mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.) 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 38. 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,429,995.30 (un millón cuatrocientos veintinueve mil novecientos 
noventa y cinco pesos 30/100 M.N.).  
 
Conclusión 38 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $162,590.46 (ciento sesenta y dos mil quinientos noventa pesos 46/100 
M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 23. 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,129,443.44 (dos millones ciento veintinueve mil cuatrocientos cuarenta 
y tres pesos 44/100). 
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Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $112,600.00 (ciento doce mil seiscientos pesos 00/100).  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15 y 19. 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,026,655.86 (un millón veintiséis mil seiscientos cincuenta y cinco 
pesos 86/100 M.N.).  
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $435,000.00 (cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.).  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,652.89 (veintiocho mil seiscientos cincuenta y dos pesos 89/100 M.N.).  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $435,604.17 (cuatrocientos treinta y cinco mil seiscientos cuatro pesos 
17/100 M.N.).  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 26. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $709,005.18 (setecientos nueve mil cinco pesos 18/100 M.N.).  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 31. 
 
Conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $236,335.06 (doscientos treinta y seis mil trecientos treinta y cinco pesos 
06/100 M.N.).  
 
i) Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación pública: 
Conclusión 37. 
 
j) 1 Procedimiento Oficioso: Conclusión 11. 
 
k) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California: Conclusión 27. 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.3 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Baja California Sur de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
  
a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 
17, 20, 34, 35, 38, 39 y 41.  
  
Una multa equivalente a 171 (ciento setenta y una) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $12,908.79 (Doce 
mil novecientos ocho pesos 79/100 M.N.).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21.  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $157,500.00 (Ciento cincuenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18, 19, 25 y 26.  
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $91,250.00 (Noventa y un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,016.00 (Tres mil dieciseis pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $409.91 (Cuatrocientos nueve pesos 91/100 M.N.).  
  
Conclusión 26  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,570.20 (Veintiun mil quinientos setenta pesos 20/100 M.N.).  
  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,368.89 (Mil trescientos sesenta y ocho pesos 89/100 M.N.).  
  
e) 6 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22, 23, 24, 28, 29 y 30.  
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $138.92 (Ciento treinta y ocho pesos 92/100 M.N.).  
  
Conclusión 23  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,307.57 (Diez mil trescientos siete pesos 57/100 M.N.).  
 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,839.70 (Mil ochocientos treinta y nueve pesos 70/100 M.N.).  
  
Conclusión 28  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,483.00 (Seis mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.).  
 
Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,225.82 (Mil doscientos veinticinco pesos 82/100 M.N.).  
  

11650



 

Conclusión 30  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,540.00 (Mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 47 y 48.  
  
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con amonestación pública 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 32.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $92,251.73 (Noventa y dos mil doscientos cincuenta y un pesos 73/100 
M.N.).  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 37.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $92,251.73 (Noventa y dos mil doscientos cincuenta y un pesos 73/100 
M.N.).  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 46 bis.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,677.14 (Seis mil seiscientos setenta y siete pesos 14/100 M.N.).  
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.4 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Campeche del Partido 
Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5 y 6. 
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Conclusiones 4, 5 y 6. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10 
 
Se sanciona al partido Movimiento Ciudadano Campeche con amonestación 
pública. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $180,527.70 (ciento ochenta mil quinientos veintisiete pesos 70/100 M.N.). 
 
d) 1 Vista al Instituto Electoral del Estado de Campeche: Conclusión 7.  
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.5 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en la Ciudad de México del 
Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto 
político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 12. 
 
Conclusiones 4 y 12 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 52/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
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Conclusión 11 
 
Se sanciona al partido Movimiento Ciudadano Ciudad de México con 
amonestación pública. 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.6 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Chihuahua de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $327,070.22 (trescientos veintisiete mil setenta pesos 22/100 M.N.).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $545,117.03 (quinientos cuarenta y cinco mil ciento diecisiete pesos 
03/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $186,741.03 (ciento ochenta y seis mil setecientos cuarenta y un pesos 
03/100 M.N.). 
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 7.bis. 
 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.7 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Coahuila de Zaragoza del Partido 
Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3 y 7. 
 
Conclusiones 2, 3 y 7. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.8 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Colima del Partido Movimiento 
Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6 y 10. 
 
Conclusiones 4, 6 y 10. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

11654



 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,873.40 (tres mil ochocientos setenta y tres pesos 40/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $114,297.44 (ciento catorce mil doscientos noventa y siete pesos 44/100 
M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $202,716.98 (doscientos dos mil setecientos dieciséis pesos 98/100 M.N.).  
 
e) Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública: 
conclusiones 14 y 15. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 13.  
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.9 
correspondiente al a la Comisión Operativa Estatal en Durango del Partido 
Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 6 y 10. 
 
Conclusiones 2, 4, 6 y 10. 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
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b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 y 8. 
 
Conclusión 7 
 
Una multa equivalente a 185 (ciento ochenta y cinco) Unidades de Medid y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $13,965.65 (trece mil novecientos sesenta y cinco 
pesos 65/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una multa equivalente a 404 (cuatrocientas cuatro) Unidades de Medid y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $30,497.96 (treinta mil cuatrocientos noventa y siete 
pesos 96/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 bis. 
 
Conclusión 11 bis 
 
Una multa equivalente a 3496 (tres mil cuatrocientos noventa y seis) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$263,913.04 (doscientos sesenta y tres mil novecientos trece pesos 04/100 
M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 bis. 
 
Conclusión 9 bis.  
 
Una multa equivalente a 514 (quinientos catorce) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $38,801.86 (treinta 
y ocho mil ochocientos un pesos 86/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Conclusión 12  
 
Se sanciona al partido Movimiento Ciudadano Durango con amonestación pública. 
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DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.10 correspondiente al Comisión Operativa Estatal en Estado de 
México del Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen 
al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 7 y 8. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $1358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $101,365.04 (ciento un mil trescientos sesenta y cinco pesos 04/100 M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 12. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.11 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en 
Guanajuato de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 7, 8, 11, 13, 14, 16, 17 y 19. 
 
Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $6,794.10 
(seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
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b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 10. 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $192,809.92 (ciento noventa y dos mil ochocientos nueve pesos 92/100 
M.N.) 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,912.00 (nueve mil novecientos doce pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $529,794.98 (quinientos veintinueve mil setecientos noventa y cuatro 
pesos 98/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $213,498.00 (doscientos trece mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 
00/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 21. 
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 25. 
 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Guerrero del 
Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto 
político, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5 y 9. 
 
Conclusiones 4, 5 y 9 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,259.00 (nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
c) Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una Amonestación Pública: 
Conclusión 8. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10. 
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DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.13 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Hidalgo del Partido 
Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 9, 10, 11, 13, 16, y 18. 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $4,755.87 
(cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 8. 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $655,593.35 (seiscientos cincuenta y cinco mil quinientos noventa y tres 
pesos 35/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $199,570.99 (ciento noventa y nueve mil quinientos setenta pesos 99/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,043,100.00 (un millón cuarenta y tres mil cien pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,886.28 (quince mil ochocientos ochenta y seis pesos 28/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,133.47 (cuarenta y cinco mil ciento treinta y tres pesos 47/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.14 correspondiente al Comisión Operativa Estatal en Jalisco del Partido 
Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6 Y 7. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $2,038.23 
(dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 11. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $107,474.07 (ciento siete mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 07/100 
M.N.). 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 9. 
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DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.15 correspondiente al Comisión Operativa Estatal en Michoacán del Partido 
Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 11 y 14. 
 
Conclusiones 5, 11 y 14. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 y 7. 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $252,488.00 (doscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,840.00 (tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,718.94 (doce mil setecientos dieciocho pesos 94/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

11662



 

 
Conclusión 9.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $384,658.71 (trecientos ochenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho 
pesos 71/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 y 13. 
 
Conclusión 12 y 13 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con amonestación Pública. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.16 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Morelos del Partido 
Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 8. 
 
Conclusiones 4 y 8. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 52/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $200,923.75 (doscientos mil novecientos veintitrés pesos 75/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 y 7bis.  
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Conclusiones 7 y 7 bis 
 
Se sanciona al partido Movimiento Ciudadano Morelos con amonestación pública. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.17 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Nayarit de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 7. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $679.41 (seiscientos 
setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $735.03 (setecientos treinta y cinco pesos 03/100 M.N.). 
 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.18 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Nuevo León de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
  
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $104,970.00 (Ciento cuatro mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $63,396.17 (Sesenta y tres mil trescientos noventa y seis pesos 17/100 
M.N.).  
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.19 
correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Oaxaca de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, y 13. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $2,038.23 
(dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $374,521.41 (trescientos setenta y cuatro mil quinientos veintiún pesos 
41/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $209,772.18 (doscientos nueve mil setecientos setenta y dos pesos 18/100 
M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
 

11665



 

Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $536,336.99 (quinientos treinta y seis mil trescientos treinta y seis pesos 
99/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
 
f) Vista al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
Conclusión 8. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 12. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.20 correspondiente al Comisión Operativa Estatal en Puebla 
del Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al 
instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $679.41 (seiscientos 
setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,093,655.35 (dos millones noventa y tres mil seiscientos cincuenta y 
cinco pesos 35/100 M.N.). 
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d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 7 bis. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.21 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en 
Querétaro de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes:  
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 11 y 12.  
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (Cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $241,300.00 (Doscientos cuarenta y un mil trescientos pesos 00/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.).  
  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
  
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con amonestación pública.  
 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.22 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en 
Quintana Roo de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes:  
  
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 11, 12, 13, 15, 16 y 19.  
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Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 (Siete 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.).  
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 10.  
 
Conclusión 9 
 
Una multa equivalente a 1385 (mil trescientos ochenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$104,553.65 (Ciento cuatro mil quinientos cincuenta y tres pesos 65/100 
M.N.). 
  
Conclusión 10  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,055,244.64 (Un millón cincuenta y cinco mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos 64/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17.  
  
Una multa equivalente a 567 (quinientos sesenta y siete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $42,802.83 
(Cuarenta y dos mil ochocientos dos pesos 83/100 M.N.)  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18.  
  
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con amonestación pública. 

 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.23 correspondiente al Comité Directivo Estatal de San Luis 
Potosí del Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen 
al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
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Conclusión 7 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $70,315.71 (setenta mil trescientos quince pesos 71/100 M.N.). 

 

b) Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública: 

Conclusión 9. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.24 correspondiente al Comisión Operativa Estatal en Sinaloa 

del Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al 

instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 14, 17, 18, 19, 

20, 21, 24, 25 y 26. 

 

Una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y 

Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de 

$10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 

Una multa equivalente a 4537 (cuatro mil quinientos treinta y siete) Unidades 

de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$342,498.13 (trescientos cuarenta y dos mil cuatrocientos noventa y ocho 

pesos 13/100 M.N.) 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 

 

Una multa equivalente a 1815 (mil ochocientas quince) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente $137,014.35 (ciento 

treinta y siete mil catorce pesos 35/100 M.N.) 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
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Una multa equivalente a 5416 (cinco mil cuatrocientas dieciséis) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$408,853.84 (cuatrocientos ocho mil ochocientos cincuenta y tres pesos 

84/100 M.N.)  

 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 

 

Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 

 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 

 

Una multa equivalente a 563 (quinientas sesenta y tres) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $42,500.87 

(cuarenta y dos mil quinientos pesos 87/100 M.N.) 

 

g) Vista al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa: Conclusión 13 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

17.2.25 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Sonora del Partido 

Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 

las sanciones siguientes: 

 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 10, 12 y 14. 

 

Conclusiones 2, 10, 12 y 14 

 

Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil setecientos 

diecisiete pesos 64/100 M.N.) 

 

b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 

Conclusión 6 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $1,503,837.00 (un millón quinientos tres mil ochocientos treinta y siete 

pesos 00/100 M.N.).  

 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 13. 

 

Conclusión 7 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $30,491.02 (treinta mil cuatrocientos noventa y un pesos 02/100 M.N.).  

 

Conclusión 13 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $13,566.00 (trece mil quinientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 

 

Conclusión 8 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $47,491.08 (cuarenta y siete mil cuatrocientos noventa y un pesos 08/100 

M.N.).  

 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 

 

Conclusión 9 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $23,760.40 (veintitrés mil setecientos sesenta pesos 40/100).  

 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
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Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,517.69 (veintisiete mil quinientos diecisiete pesos 69/100 M.N.). 
 
g) Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública: 
Conclusiones 16 y 17. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 15. 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 20. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.26 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en 
Tabasco del Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 8. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $1,358.82 
(mil trecientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5. 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1974.89 (mil novecientos setenta y cuatro pesos 89/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
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VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.27 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en 
Tamaulipas de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 
sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 11, 13, 16, 17 y 18. 
 
Una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $6,114.69 
(seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $152,500.00 (ciento cincuenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $602,081.96 (seiscientos dos mil ochenta y un pesos 96/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $381,205.14 (trescientos ochenta y un mil doscientos cinco pesos 14/100 
M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $807,166.37 (ochocientos siete mil ciento sesenta y seis pesos 37/100 
M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con Amonestación Pública. 
 
g) Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas. Conclusión 12. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusión 20. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.28 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Tlaxcala 
del Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al 
instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7, 8, 9, 11, 13 y 17. 
 
Conclusiones 5, 7, 8, 9, 11, 13 y 17. 
 
Una multa equivalente $63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
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Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,040.00 (treinta y siete mil cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,463.25 (trece mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 25/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Conclusión 15.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $47,888.36 (cuarenta y siete mil ochocientos ochenta y ocho pesos 36/100 
M.N.). 
 
Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una Amonestación 
Pública. 
 
f) Vista a la secretaría de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 16. 
 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.29 correspondiente a la Comisión Operativa en Veracruz de Ignacio de la 
Llave de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
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a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2.  
  
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (Seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.).  
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 7.  
  
Conclusión 5 
 
Una multa equivalente a 457 (Cuatrocientos cincuenta y siete) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $34,498.93 (Treinta y cuatro mil cuatrocientos 
noventa y ocho pesos 93/100 M.N.).  
  
Conclusión 7  
  
Una multa equivalente a 103 (Cuatrocientos cincuenta y siete) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $7,775.47 (Siete mil setecientos setenta y cinco 
pesos 47/100 M.N.).  
  
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
  
Una multa equivalente a 103 (Cuatrocientos cincuenta y siete) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $7,775.47 (Siete mil setecientos setenta y cinco 
pesos 47/100 M.N.). 
  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
  
Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con amonestación pública. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
Una multa equivalente a 2491 (Dos mil cuatrocientas noventa y uno) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$188,045.59 (Ciento ochenta y ocho mil cuarenta y cinco pesos 59/100 M.N.) 
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f) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público: Conclusiones 10 y 10 bis.  
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.30 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en Yucatán 
del Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se imponen al 
instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7 10 y 11. 
 
Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 10 y 11 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Se sanciona al partido Movimiento Ciudadano con una Amonestación 
Pública. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.31 correspondiente a la Comisión Operativa Estatal en 
Zacatecas del Partido Movimiento Ciudadano de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 14 y 16. 
 
Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 14 y 16 
 
Una multa equivalente a 81 (ochenta y una) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.19 (seis mil ciento 
catorce pesos 19/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 
Una multa equivalente a 423 (cuatrocientas veintitrés) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $31,923.27 (treinta 
y un mil novecientos veintitrés pesos 27/100 M.N.) 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
Conclusión 11  
 
Una multa equivalente a 236 (doscientas treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $17,815.64 (diecisiete mil ochocientos quince pesos 
64/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Conclusión 13.  
 
Una multa equivalente a 2999 (dos mil novecientas noventa y nueve) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$226,394.51 (doscientos veintiséis mil trescientos noventa y cuatro pesos 
51/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Conclusión 15 
 
Una multa equivalente a 2,786 (dos mil setecientas ochenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$210,315.14 (doscientos diez mil trescientos quince pesos 14/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de 799,754.68 (setecientos noventa y nueve mil setecientos cincuenta y 
cuatro pesos 68/100 M.N.). 
 
Vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
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g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
Conclusión 19 
 
Una multa equivalente a 2,081 (dos mil ochenta y una) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $157,094.69 
(ciento cincuenta y siete mil noventa y cuatro pesos 69/100 M.N.) 
 
Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria. Conclusión 19bis. 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria. Conclusión 20. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
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TRIGÉSIMO SEXTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos 
 
CUADRAGÉSIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado estado. 
 

INE/CG527/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 

acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 

ejercicio 2016 del Partido Nueva Alianza.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG528/2017) Pto. 2  
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 

2 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 

3 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 
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INE/CG528/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE NUEVA ALIANZA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS. 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de Nueva Alianza, correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
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errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El tres de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión Extraordinaria, 
la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de Fiscalización de 
Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, , en lo 
general, ordenándose un engrose en los términos siguientes: 
 

 Se mandata procedimiento oficioso en los supuestos siguientes: 
o Viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
o Cuentas bancarias no reportadas. 

 En el caso de aportaciones que provengan de servidores públicos de 
gobiernos estatales o municipales, deben ser sancionadas por 
incumplimiento al artículo 104 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 Las aportaciones de simpatizantes realizadas durante el periodo ordinario, 
no deben ser sancionadas. 

 En relación con los impuestos por pagar: 
o Los generados en 2014 y ejercicios anteriores que no han sido 

pagados al 31 de diciembre de 2016, se da vista a la autoridad 
competente. 

o Los generados en 2015 y que no fueron pagados al 31 de diciembre 
de 2016, se sancionan como una cuenta por pagar no liquidada. 

o Los generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y 
se da seguimiento para el ejercicio 2017. 

 Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos políticos. 
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Lo anterior fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado.  
 
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar con Amonestación Pública, el registro extemporáneo de operaciones, 
así como no sancionar aquellos casos en que se hayan realizado aportaciones 
proveniente de Legisladores de los diversos Congresos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
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general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
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Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
 
 Fecha 

límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogable 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrroga
ble 

Dictamen y 
Resolución 
a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

ORDINARIO 
ANUAL 
FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 
LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
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los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, que los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de Baja 
California, Chiapas, Ciudad de México, Guerrero, Michoacán, Querétaro, Quintana 
Roo, Tabasco y Veracruz. 
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

No. ESTADO ACUERDO 
FINANCIAMIENTO 

ACTIVIDADES ORDINARIAS 

1 NACIONAL  INE/CG623/2016 $242,637,017.00 

2 Aguascalientes CG-A-01/17 $3,779,664.41 

3 Baja California 
DICTAMEN Número 39 del 

IEEBC 
 -- 

4 Baja California Sur CG-0003-ENERO-2017 $1,106,510.11 

5 Campeche CG/03/2017 $3,327,981.38 

6 Chiapas IEPC-JGE-A-03-2017  -- 

7 Chihuahua IEE/CE29/2017 $13,515,128.21 

8 Ciudad de México ACU-04-17  -- 

9 Coahuila IEC/CG/068/2016  $5,524,951.09 

10 Colima IEE/CG/A019/2016  $1,995,264.97 

11 Durango IEPC/CG02/2017 $4,182,508.66 

12 Estado de México 
ACUERDO N°. 

IEEM/CG/37/2017 $31,639,645.35 

13 Guanajuato CGIEEG/001/2017 $9,232,284.74 

14 Guerrero 002/SE/17-01-2017  -- 
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No. ESTADO ACUERDO 
FINANCIAMIENTO 

ACTIVIDADES ORDINARIAS 

15 Hidalgo CG/002/2017 $3,329,724.13 

16 Jalisco IEPC-ACG-051/2016 $19,470,416.87 

17 Michoacán IEM-CG-05/2017  -- 

18 Morelos IMPEPAC-CEE-002/2017 $4,416,130.40 

19 Nayarit IEEN-CLE-017/2017 $3,417,609.07 

20 Nuevo León CEE/CG/02/2017 $14,180,532.51 

21 Oaxaca 
IEEPCO-CG-4/2016 

(21/01/2016/) 
$7,441,201.48 

22 Puebla CG/AC-089/16 $13,267,215.50 

23 Querétaro a_02_Feb_2017_11  -- 

24 Quintana Roo IEQROO/CG/A-0275-16  -- 

25 San Luis Potosí Acuerdo 004/01/2017 punto 3 $6,001,424.01 

26 Sinaloa IEES/CG111/16 $6,941,358.99 

27 Sonora ACUERDO CG01/2017 $7,929,388.00 

28 Tabasco CE/2016/046  -- 

29 Tamaulipas CG_176_2016 $9,290,568.28 

30 Tlaxcala ITE-CG06/2017 $3,339,726.68 

31 Veracruz OPLEV/CG0102017  -- 

32 Yucatán CG023/2016 $4,678,630.70 

33 Zacatecas ACGIEEZ002VI2017 $3,063,654.80 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
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En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total 

de la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
noviembre de 

2016 

Montos por 
saldar 

Total 

1 CEN 
INE/CG856/2015-

SEGUNDO 
$5,763,354.33 $152,328.50 $786,034.36 $786,034.36 

2 Aguascalientes INE/CG582/2016 $909,764.30 $813,643.79 $96,120.51 
$412,283.93 

3 Aguascalientes INE/CG207/2017 $316,163.42 $0.00 $316,163.42 

4 Baja California INE/CG818/2016 $36,545.26 $0.00 $36,545.26 
$1,476,797.61 

5 Baja California INE/CG657/2016 $1,440,252.35 $0.00 $1,440,252.35 

6 
Baja California 

Sur 
INE/CG818/2017 $1,382,407.85 $507,543.78 $874,864.07 $874,864.07 

7 Chiapas IEPC/UTF/064/2015 $63,770.00 $0.00 $63,770.00 $63,770.00 

8 Chihuahua INE/CG45/2017 $2,851,210.49 
$1,689,391.50 $1,175,279.79 $1,175,279.79 

9 Chihuahua INE/CG818/2016 $13,460.80 

10 Ciudad de México RS-19-16 $113,733.72 $64,990.64 $48,743.08 $48,743.08 

11 Coahuila INE/CG313/2017 $6,632,507.54 $0.00 $6,632,507.54 
$6,741,559.60 

12 Coahuila INE/CG280/2017 $109,052.06 $0.00 $109,052.06 

13 Colima INE/CG818/2016 $1,200,563.71 $332,544.16 $868,019.55 
$868,698.96 

14 Colima INE7CG206/2017 $679.41 $0.00 $679.41 

15 Hidalgo INE/CG580/2016 $5,491,552.88 
$0.00 $5,969,804.86 $5,969,804.86 

16 Hidalgo INE/CG818/2016 $478,251.98 

17 Nayarit INE/CG818/2016 $38,810.45 $0.00 $38,810.45 $38,810.45 

18 Sinaloa INE/CG578/2016 $362,789.68 $20,271.09 $342,518.59 
$364,643.26 

19 Sinaloa INE/CG818/2016 $22,124.67 $0.00 $22,124.67 

20 Zacatecas INE/CG-596/2016 1,424,448.44 1,228,955.48 195,492.96 195,492.96 

 
Cabe señalar que en las entidades de Campeche, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Yucatán, esta autoridad electoral no cuenta con registros de 
saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
pueda hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en la 
presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
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tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Cabe señalar que en el caso de las sanciones impuestas al partido político con 
acreditación local considerando la capacidad económica del ente nacional, la 
ejecución de las sanciones se realizara por la autoridad electoral nacional, por lo 
que se procederá al cobro de las sanciones conforme a los criterios establecidos 
por el Instituto Nacional Electoral para los efectos del artículo 458, numeral 8 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Toda vez que la autoridad ejecutora de las sanciones ordenadas en la resolución 
de mérito correspondientes a los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas, dichos organismos deberán considerar para la ejecución de las 
sanciones lo siguiente:  
  
1. Una vez que las sanciones impuestas por la autoridad electoral nacional queden 
firmes, sea por determinación de la autoridad jurisdiccional correspondiente o por 
que las mismas no hayan sido materia de impugnación, las sanciones se harán 
efectivas a partir del mes siguiente en que quedaron firmes.  
  
2. De conformidad con lo anterior, el Organismo Público Local deberá llevar un 
registro de las sanciones en el que advierta las que han quedado firmes por cada 
uno de los partidos políticos con acreditación local y aquellas que ejecuta.  
  
El área competente de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
informará a los Organismos las sanciones que hayan quedado firmes.  
  
Para lo anterior, la UTV OPLE deberá remitir oportunamente las constancias de 
notificación correspondientes a la Dirección Jurídica.  
  
3. Para la ejecución de las sanciones el Organismo Público Local deberá 
considerar un descuento económico que no puede exceder del 50% (cincuenta por 
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ciento) del financiamiento público mensual que reciba el instituto político en la 
entidad para el desarrollo de sus actividades ordinarias.  
  
Conforme lo anterior, el Organismo Público Local determinará las sanciones a 
ejecutar en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de existir 
un conjunto de sanciones firmes pendientes de cobro por un importe superior al 
50% del financiamiento público del partido político, no podrá descontarse un 
importe menor al equivalente al porcentaje antes mencionado; por lo que de 
acuerdo al monto de sanción, podrá acumular para su ejecución el número de 
sanciones necesarias hasta que queden completamente pagadas.  
  
4. Las sanciones impuestas y cobradas con recursos provenientes del 
financiamiento público estatal deberán de ser destinadas al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables, por lo que se estará a lo establecido en el resolutivo 
respectivo.  
  
5. Una vez ejecutadas las sanciones correspondientes, de forma mensual el 
Organismo Público Local en la entidad deberá rendir un informe detallado a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las 
sanciones impuestas en la presente Resolución 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 

                                                           
1
 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción a 
Nueva Alianza, tanto en lo relativo a los recursos de carácter federal como locales, 
por las irregularidades determinadas en el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
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Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

                                                           
2
 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 
17.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
17.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 
17.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 
17.2.6 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
17.2.7 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
17.2.8 Comité Directivo Estatal Colima. 
17.2.9 Comité Directivo Estatal Durango. 
17.2.10 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
17.2.11 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
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17.2.12 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
17.2.13 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
17.2.14 Comité Directivo Estatal Jalisco. 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Morelos. 
17.2.16 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
17.2.17 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Puebla. 
17.2.19 Comité Directivo Estatal Querétaro. 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
17.2.21 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
17.2.22 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
17.2.23 Comité Directivo Estatal Sonora. 
17.2.24 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
17.2.25 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
17.2.27 Comité Directivo Estatal Veracruz. 
17.2.28 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
17.2.29 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
17.1 RECURSO FEDERAL. 
 

17.1.1 COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 7, 8, 10, 13 y 18.  
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12  
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15 y 16. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14. 
 
g) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17, 19 y 20. 
 
h) 1 Vista al SAT: conclusión 21.  
 
A continuación se presenta el análisis en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 62, numeral 2, inciso c) de la LGPP; 2 39, numeral 3, inciso d); 61; 161, 
numeral 3; 277, numeral 1, Inciso a) y 359 bis del RF: conclusiones 6, 7, 8, 10, 
13 y 18. 
 

No. Conclusión 

6 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de invitación para verificar 
el tiraje de las actividades editoriales por un importe de $259,840.00. 

7 El sujeto obligado presentó los avisos de contratación de servicios en 
forma extemporánea por un importe de $5,866,220.75 (157,884.12+ 
2,458,294.92+ 147,716.25+ 901,840.26+ 1,169,860.00+ 1,030,625.20) 

8 El sujeto obligado presentó contratos de prestación de servicios sin la 
totalidad de requisitos establecidos, por un importe de $2,022,413.22 
(1,874,696.97+147,716.25). 

10 El sujeto obligado presenta diferencias en las transferencias en 
especie, por $1,127,118.58 en las cuentas “egresos por 
transferencias” del CEN, contra las balanzas de comprobación de los 
CDE’s cuenta ingresos por transferencias en especie 

13 El partido celebró operaciones que superan los 1,500 UMA´s con los 
proveedores Hotel Faja de Oro S.A de C.V. y Omar Jesús Cervera 
Sarmiento, por un monto de (185,100.00+177,601.59) $362,701.59, 
los cuales no refrendaron su registro en el RNP durante el ejercicio 
2016 
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No. Conclusión 

18 El sujeto obligado realizó una transferencia en especie del Comité 
Distrital al Comité Ejecutivo Estatal por un importe de $217,194.01 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. El sujeto obligado omitió presentar el 
aviso de invitación para verificar el tiraje 
de las actividades editoriales por un 
importe de $259,840.00. 

Omisión 277, numeral 1, Inciso a) del 
RF 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

7. El sujeto obligado presentó los avisos 
de contratación de servicios en forma 
extemporánea por un importe de 
$5,866,220.75 (157,884.12+ 
2,458,294.92+ 147,716.25+ 
901,840.26+ 1,169,860.00+ 
1,030,625.20) 

Omisión 261 del RF 

8. El sujeto obligado presentó contratos 
de prestación de servicios sin la 
totalidad de requisitos establecidos, por 
un importe de $2,022,413.22 
(1,874,696.97+147,716.25). 

Omisión 62, numeral 2, inciso c) de 
la LGPP 

10. El sujeto obligado presenta 
diferencias en las transferencias en 
especie, por $1,127,118.58 en las 
cuentas “egresos por transferencias” del 
CEN, contra las balanzas de 
comprobación de los CDE’s cuenta 
ingresos por transferencias en especie 

Omisión 39, numeral 3, inciso d) del 
RF 

13. El partido celebró operaciones que 
superan los 1,500 UMA´s con los 
proveedores Hotel Faja de Oro S.A de 
C.V. y Omar Jesús Cervera Sarmiento, 
por un monto de 
(185,100.00+177,601.59) $362,701.59, 
los cuales no refrendaron su registro en 
el RNP durante el ejercicio 2016 

Omisión 359 bis del RF 

18. El sujeto obligado realizó una 
transferencia en especie del Comité 
Distrital al Comité Ejecutivo Estatal por 
un importe de $217,194.01 

Omisión 161 numeral 3 del R.F 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 62, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos; 39, numeral 3, inciso d); 161 numeral 3; 261; 277, numeral 1, inciso a) y 
359 bis Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 
 
 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 62 
 
(…) 
 
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: 
 
(…) 
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar;” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes deberán cumplir con lo 
siguiente: 
(…) 
 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…) 
 
Artículo 161. 
Requisitos de devoluciones al CEN 
(…) 
 
3. Quedan prohibidas las transferencias de recursos entre los CDE o equivalentes, ya sea en 
efectivo o en especie. 
(…) 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el artículo 
61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, 
RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de vencimiento y 
número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace referencia el artículo 
358, numeral 1 del presente Reglamento. 
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b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos por los 
partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los 
mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los resultados de las 
confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días de 
salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, 
tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del partido 
o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de finanzas del CEN 
o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria y subsidiaria la 
responsabilidad de los actos contratados.  
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de antelación 
a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y capacitación política y a 
las actividades relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres con diez días de antelación a la fecha del evento. Los avisos deberán cumplir con 
los requisitos previstos en los artículos 166 y 173 numeral 3 del Reglamento. 

(…) 
 
Artículo 359 bis. 
Refrendo del Registro  
1. El último día del mes de febrero de cada año, los proveedores que se hubiesen inscrito 
hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, deberán refrendar su registro ante el 
Instituto para continuar inscritos en el Registro Nacional de Proveedores. 
2. La Comisión aprobará los Lineamientos para realizar el refrendo en el RNP del registro 
por parte de los proveedores, así como la actualización del catálogo de bienes y servicios, y 
se ordenará su publicación en el portal del Instituto.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

11706



 

 

coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 9 infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “9. El sujeto obligado no comprobó el destino del recurso 

público por un monto de $2,150,874.58.” 
$2,150,874.58 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión8 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$2,150,874.58 

                                                           
8 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 1279 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
9 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.10 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
10 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 

de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 

cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 

reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,150,874.58 (dos millones ciento cincuenta mil ochocientos setenta y cuatro 
pesos 58/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 11 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 

simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 

de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 

el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 

resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 

que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas 

conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 

destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $2,150,874.58 (dos millones ciento cincuenta 
mil ochocientos setenta y cuatro pesos 58/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,150,874.58 (dos millones ciento cincuenta mil ochocientos setenta y cuatro 
pesos 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 “11. El partido reportó saldos de cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido recuperados o 
comprobados al 31 de diciembre de 2016, por importe de 
$332,834.60.” 

$332,834.60 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.12 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $332,834.60 (trescientos treinta y dos mil ochocientos treinta y cuatro 
pesos 60/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
12Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 

artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.13 

Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
                                                           
13 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
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registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 
procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 
 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 
lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 
 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
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Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
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que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida14. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

                                                           
14Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

11731



 

 

tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 

periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $332,834.60, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$332,834.60 (trescientos treinta y dos mil ochocientos treinta y cuatro pesos 
60/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.15 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

                                                           
15Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $332,834.60 (trescientos 
treinta y dos mil ochocientos treinta y cuatro pesos 60/100 M.N.)16 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4,408 (cuatro mil cuatrocientos ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $332,759.92 (trescientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y 
nueve pesos 92/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 12.. 
 
 

                                                           
16 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “12. El partido reportó saldos de cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año que no han sido pagadas al 31 de 
diciembre de 2016, por importe de $275,044.32.” 

$275,044.32 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado un conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace a 
cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada como 
pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no se 
acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.17 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
por un monto de $275,044.32 (doscientos setenta y cinco mil cuarenta y cuatro 
pesos 32/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
17Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar saldos de una cuenta con 
antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
ejercicio 2015, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización18. 
 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 

                                                           
18““Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o 

la conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, 

deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente: a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se 

contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 

sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del partido.” 
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no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados.. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 19. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
19Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 
a un año, por un monto de $275,044.32, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$275,044.32 (doscientos setenta y cinco mil cuarenta y cuatro pesos 32/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $275,044.32 
(doscientos setenta y cinco mil cuarenta y cuatro pesos 32/100 M.N) lo cual 

                                                           
20Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a la cantidad de $412,566.48 (cuatrocientos doce mil quinientos sesenta 
y seis pesos 48/100 M.N).21 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Nueva Alianza es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 5,464 (cinco mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $412,477.36 (cuatrocientos doce mil cuatrocientos cuarenta y siete 
pesos 36/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 15 y 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “15. El partido omitió realizar el pago de impuestos por un 
importe de $1,581,263.47, con antigüedad mayor a un año, los 
cuales deberán de ser considerados como aportaciones no 
reportadas.” 

$1,581,263.47 

16 “16. En atención al seguimiento de Dictamen del ejercicio 2015, 
no se identificaron los pagos efectuados de las contribuciones 
en el ejercicio sujeto a revisión, por un importe de 
$1,492,075.00.” 

$1,492,075.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

                                                           
21 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.22 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

El partido omitió realizar el pago de impuestos por un importe 
de $1,581,263.47, con antigüedad mayor a un año, los 
cuales deberán de ser considerados como aportaciones no 
reportadas 

                                                           
22Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

En atención al seguimiento de Dictamen del ejercicio 2015, 
no se identificaron los pagos efectuados de las 
contribuciones en el ejercicio sujeto a revisión, por un 
importe de $1,492,075.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un monto total de 
$3,073,338.47 (tres millones setenta y tres mil trescientos treinta y ocho pesos 
47/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización23. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 

                                                           
23 “Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas24. 

                                                           
24Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 

las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 

año. 

 

                                                                                                                                                                                 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 

establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 

mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 

electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 

dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 

mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,581,263.47 (un millón quinientos ochenta y un mil doscientos sesenta y tres 

pesos 47/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.25 

                                                           
25Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,581,263.47 
(un millón quinientos ochenta y un mil doscientos sesenta y tres pesos 47/100 
M.N.), cantidad que asciende a un total de $2,371,895.21 (dos millones trescientos 
setenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 21/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                                                                                                                                                 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $2,371,895.21 (dos millones trescientos setenta y un mil ochocientos noventa y 
cinco pesos 21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 

las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 

año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 

establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 

mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 

electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 

dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 

mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,492,075.00 (un millón cuatrocientos noventa y dos mil setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.26 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
26Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,492,075.00 
(un millón cuatrocientos noventa y dos mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $2,238,112.50 (dos millones doscientos treinta 
y ocho mil ciento doce pesos 50/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,238,112.50 (dos millones doscientos treinta y ocho mil 
ciento doce pesos 50/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

“14. El partido celebró operaciones que superan los 1,500 
UMA´s con el proveedor Premusia, S. de R.L. de C.V. no 
inscrito en el RNP durante el ejercicio 2016 y sin embargo 
dicho proveedor, se registró hasta el 09-01-2017, por 
importe de $1,336,320.00.” 

$1,336,320.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión27 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,336,320.00. 
 

                                                           
27 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 228 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
28 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.29 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 

                                                           
29 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 

autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,336,320.00 (un millón trescientos treinta y seis mil trescientos veinte pesos 

00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 

obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.30 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas31, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 

                                                           
30 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
31 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
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consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$1,336,320.00 (un millón trescientos treinta y seis mil trescientos 
veinte pesos 00/100 M.N.)], cantidad que asciende a un total de $33,408.00 
(treinta y tres mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.) 32 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 442 (cuatrocientos cuarenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $33,366.58 (treinta y tres mil trescientos sesenta y seis pesos 
58/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 17, 19 y 20. 
 

No. Conclusión 

17 “17. NUAL registró 6,855 operaciones contables, las cuales excedieron los tres 
días posteriores a su realización en tiempo real.” 

19 “19. El sujeto obligado registró 124 operaciones contables de forma 
extemporánea.” 

20 “20. El sujeto obligado registró 104 operaciones contables de forma 

                                                           
32 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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extemporánea por $2´176,724.81” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
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ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
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elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer33, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
33Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
Conclusión 21 
 

Por lo que se refiere a los saldos reportados en la columna denominada "Saldo 
final de adeudos con antigüedad mayor a un año al 31 de diciembre de 2016" 
identificados en la columna (H) del Anexo 4 del oficio INE/UTF/DA-F/13240/17, se 
observó que durante el ejercicio 2016 presentó pago de adeudos que 
corresponden a saldos generados en el ejercicio 2015, dando origen a un saldo 
contrario a su naturaleza, el cual se integra de la manera siguiente: 
 

(Pesos) 

Número de  
cuenta 

Concepto 

Saldos de 
adeudos 

generados en el 
ejercicio de 2015  

Pagos en 2016 
correspondientes 

a saldos 
generados en el 
ejercicio 2015 

  

Saldos final de 
adeudos con 

antigüedad mayor a 
un año al 31 de 

diciembre de 2016 

(A) (B) (C)=(A)-(B) 

Comité Ejecutivo 
Nacional Impuestos por pagar 4,436,922.66 7,673,538.69 -3,236,616.03 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13240/17 del 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones electrónicas 
del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: NA/CDN/CEF/17/155, recibido el 5 de septiembre de 
2017, NUAL manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Por lo que corresponde a este punto se realizaron las siguientes pólizas contables 
en donde se reconocen los impuestos que generaron los Comités Ejecutivos 
Estatales pertenecientes al ejercicio 2015, con las cuales el saldo observado 
disminuye”. 

 
Del análisis a lo manifestado, así como a la documentación presentada por el 
sujeto obligado a través del SIF, se constató que realizó correcciones y ajustes 
mismos que modifican los saldos observados, detallados en la columna (J) del 
Anexo 9 del presente Dictamen, se determinó las cifras siguientes: 

 
(Pesos) 

Nombre de  
la cuenta 

Saldos 
pendientes de 

pago al  
31-12-15 

Pagos y 
Disminuciones 

de 2015  

Adeudos 
generados en 

2015  

Saldos pendiente de 
pago con 

antigüedad mayor a 
un año al 31/12/ 16 

(A) (B) (C) (D)=(A+C-D) 

Impuestos por pagar 3,316,947.87 6,433,108.29 4,697,423.89 1,581,263.47 

 
En consecuencia, al omitir presentar aclaración o documentación alguna respecto 
de los saldos reportados en la cuenta de impuestos por pagar con antigüedad 
mayor a un año por un monto de $1,581,263.47, por lo tanto, danto cumplimiento a 
lo establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 
2016, mediante el cual se establecieron los criterios para el tratamiento de los 
saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de los Partidos 
Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y 
partidos políticos locales, el cual en su artículo 10 manifiesta lo siguiente: 

 
“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente correspondiente a 
ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más tardar dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos 
adeudos tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento de 
Fiscalización”.  

 
En lo tanto, al omitir llevar a cabo el pago de impuestos por $1,581,263.47, 
corresponden al ejercicio 2015, es decir, en el ejercicio que fueron generados y 
toda vez que cuentan con antigüedad mayor a un año, deberán de ser 
considerados como aportaciones no reportadas, al incumplir con lo dispuesto en 
los artículos 87 numeral 4; en relación con el 84, numeral 3, del RF. (Conclusión 
final 15). 
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La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 
 
 

17.2 RECURSO LOCAL. 
 

17.2.1 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL AGUASCALIENTES. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Aguascalientes de Nueva 
Alianza, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 9, 12, y 15. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 24 y 25. 
 
f) 2 Vistas al SAT: Conclusiones: 21 y 23.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46 numeral 1,126 numeral 1,131, y 170, numeral 1 del RF: conclusiones 
5, 6, 9, 12, y 15. 
 

No. Conclusión 
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5 El sujeto obligado omitió presentar 28 contratos de prestación 
de servicios por honorarios y las identificaciones de los 
actuantes. 

6 El sujeto obligado presentó un cheque sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, por $7,245.60. 

9 El sujeto obligado exhibió comprobantes fiscales sin el 
complemento INE por $121,618.42 (12,992.00 + 70,632.78 + 
37,993.64) 

12 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

15 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo para actividades específicas. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)34. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 

                                                           
34 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar 28 contratos de 
prestación de servicios por 
honorarios y las 
identificaciones de los 
actuantes. 

Omisión  Artículo 131 del RF. 

El sujeto obligado presentó 
un cheque sin la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiario”, por $7,245.60. 

Acción Artículo 126, numeral 1 
del RF 

El sujeto obligado exhibió 
comprobantes fiscales sin el 
complemento INE por 
$121,618.42 (12,992.00 + 
70,632.78 + 37,993.64) 

Acción Artículo 46, numeral 1 del 
RF. 

El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo 
para la capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres 

Acción Artículo 170, numeral 1 
del RF 

El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo 
para actividades específicas. 

Acción Artículo 170, numeral 1 
del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados35. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46 numeral 1,126 numeral 1,131, y 170, numeral 1 del 
RF que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

                                                           
35 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 46 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 

deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

 (…) 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 

rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 

 (...)  
 
Artículo 131.  
Documentación de honorarios. 
1. Los 

gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 

 
Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo  
1. Los 

partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo 
de las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 (…) 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.36 
 

                                                           
36 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.37 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
37 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.38 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres 
mil trescientos noventa y siete 05/100 M.N.). 

                                                           
38 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 7, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
un monto de $21,017.01 (4,226.01 + 4,040.00 + 9,899.00 + 
2,852.00).” 

$21,017.01 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión39 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
39 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$21,017.01. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12740 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
40 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
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correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

11793



 

 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.41 
 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
41 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$21,017.01 (veintiún mil diecisiete pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 42 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
 
42

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $21,017.01 (veintiún mil diecisiete pesos 
01/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,017.01 (veintiún mil diecisiete pesos 01/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 El sujeto obligado reportó egresos que carecen de objeto 
partidista por un importe de $7,711.28. 

$7,711.28. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)43 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en reportar 
egresos que carecen de objeto partidista por un importe de $7,711.28., toda vez 
que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente 
en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto 

en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..44. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
que carecen de objeto partidista por un importe de $7,711.28 (siete mil setecientos 
once pesos 28/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
 
44Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral45, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  

                                                           
45 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos46. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 

                                                           
46

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por un monto de $7,711.28 que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..47 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $7,711.28 (siete mil setecientos once pesos 28/100 M.N.), durante 
el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

11806



 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,711.28 
(siete mil setecientos once pesos 28/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.48 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

                                                           
48 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $7,711.28 (siete mil setecientos once 
pesos 28/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,711.28 (siete mil setecientos once pesos 28/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

22  El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
compruebe el pago de los impuestos generados en 2015, por 
$124,571.57, por lo que el saldo será considerado como 
ingreso y, por lo tanto, sancionados como aportaciones no 
reportadas. 

$124,571.57 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
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la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.49 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$124,571.57 (ciento veinticuatro mil quinientos setenta y un pesos 57/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
                                                           
49Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 50. 

 

                                                           
50“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 51. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

                                                           
51Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $124,571.57 (ciento veinticuatro mil 
quinientos setenta y un pesos 57/100 M.N., incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$124,571.57 (ciento veinticuatro mil quinientos setenta y un pesos 57/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.52 

                                                           
52Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $124,571.57 
(ciento veinticuatro mil quinientos setenta y un pesos 57/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $186,857.36 (ciento ochenta y seis mil ochocientos 
cincuenta y siete pesos 36/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                                                                                                                                                 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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de $186,857.36 (ciento ochenta y seis mil ochocientos cincuenta y siete pesos 
36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 24 y 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

24 El sujeto obligado registró 172 operación en periodo normal, de 
forma extemporánea, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron por $8,214,617.54 

$8,214,617.54 

25 El sujeto obligado registró 594 operación en la etapa primer 
ajuste, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron por $6,047,806.32 

$6,047,806.32 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
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rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 

11820



 

 

rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer53, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
53

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
f) 2 Vistas al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 21 y 23 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 21 y 23 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 21 

 
“21. El sujeto obligado reportó saldos en Impuestos por pagar con antigüedad mayor 
a un año en 2015, que no fueron cubiertas al 31 de diciembre de 2016, por un 
importe de $2,555.99”. 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 21 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 

enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 

cuadro:  

 
(Pesos) 

Cuenta 

Contable 

Concepto 

Saldos generados Pagos y disminuciones 

Saldo al 
31-12-
2016 

Saldos 
Mayores 
a un Año 
en 2015 

Saldos  

Generados  

EN 2015 

Saldos 

Generados  

en 2016 

Total de 
Adeudos 

Saldos 
Mayores 
a un Año 
en 2015 

Saldos 

Generados 
en 2015 

Saldos 
Generados 

en 2016 

Total de 
Disminucion

es 

A B C 
D=A+B+

C 
E F G H=E+F+G I=D-H 

2-1-03-00-
0000 

Impuestos por pagar 
ordinario 

         

2-1-03-01-
0000 

ISR retenido por 
servicios profesionales 

464.75 2,517.49 3,671.33 6,653.57 0.00 0.00 0.00 0.00 6,653.57 

2-1-03-03-
0000 

ISR retenido por 
asimilados a salarios 

0.00 
119,368.6

7 
189,393.56 

308,762.2
3 

0.00 0.00 189,393.56 189,393.56 119,368.67 

2-1-03-04-
0000 

ISR retenido por 
arrendamiento 

772.00 0.00 0.00 772.00 0.00 0.00 0.00 0.00 772.00 

2-1-03-05-
0000 

IVA retenido por 
servicios profesionales 

1,319.24 1,861.84 3,916.09 7,097.27 0.00 0.00 0.00 0.00 7,097.27 

2-1-03-07-
0000 

IVA retenido por 
arrendamiento 

0.00 823.47 0.00 823.47 0.00 0.00 0.00 0.00 823.47 

Total 2,555.99 
124,571.5

7 
196,980.98 

324,108.5
4 

0.00 0.00 189,393.56 189,393.56 134,714.98 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016, aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios 
para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre 
otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 2015, se debieron pagar al 
31 de diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11237/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédulas de notificación electrónica 
folios INE/UTF/DA-F/SNE/530/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/531/2017 del mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta con núm. NA-AGS/CEF/080/2017, de fecha 18 de julio 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se adjunta al SIF papeles de trabajo con integración de impuestos pendientes de 
pago, así como la evidencia de su pago.” 

 
De la revisión al SIF, se constató que NUAL presentó en el apartado de 
documentación adjunta, “comprobantes de operación”, por concepto de pago de 
impuestos a nivel nacional, realizados vía electrónica durante el ejercicio 2017; sin 
embargo, omitió proporcionar la relación detallada de los saldos en los rubros de 
“Impuestos por pagar”, la cual señale la integración por ejercicio, la referencia 
contable, los importes, la antigüedad de los mismos y la documentación que 
ampare a cada una de las obligaciones que fueron cubiertas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12836/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédulas de notificación 
electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/791/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/792/2017 
del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta con núm. NA-AGS/CEF/097/2017, de fecha 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se adjunta en el SIF la integración de saldos de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio y los comprobantes de pago correspondientes, 
con el sello de las instancias competentes por cada uno de los saldos pendientes de 
pago”. 
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De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde a los “saldos mayores a un año en 2015”, por un importe 
de $2,555.99, de la revisión al SIF, se constató que NUAL aun y cuando presentó 
la integración de los impuestos por pagar, copias de los cheques a favor del 
Comité Ejecutivo Nacional, así como los “comprobantes de operación” vía 
electrónica, realizados durante el ejercicio 2017, por concepto de pago de 
impuestos a nivel nacional; omitió proporcionar la “información registrada de pagos 
de contribuciones” federales emitida por el Servicio de Administración Tributaria en 
los que se refleje el pago de las contribuciones. 
 
Esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, 
en relación con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, 
numeral 3 del RF. 

 
Conclusión 23 

 
“23. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 
2016, que al 31 de diciembre 2016 no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente por $215,116.84”. 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 23 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  

 
(Pesos) 

Cuenta 

Contable 

Concepto 

Saldos generados Pagos y disminuciones 

Saldo al 
31-12-
2016 

Saldos 
Mayores 
a un Año 
en 2015 

Saldos  

Generados  

EN 2015 

Saldos 

Generados  

en 2016 

Total de 
Adeudos 

Saldos 
Mayores 
a un Año 
en 2015 

Saldos 

Generados 
en 2015 

Saldos 
Generados 

en 2016 

Total de 
Disminucion

es 

A B C 
D=A+B+

C 
E F G H=E+F+G I=D-H 

2-1-03-00- Impuestos por pagar 
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0000 ordinario 

2-1-03-01-
0000 

ISR retenido por 
servicios profesionales 

464.75 2,517.49 3,671.33 6,653.57 0.00 0.00 0.00 0.00 6,653.57 

2-1-03-03-
0000 

ISR retenido por 
asimilados a salarios 

0.00 
119,368.6

7 
189,393.56 

308,762.2
3 

0.00 0.00 189,393.56 189,393.56 119,368.67 

2-1-03-04-
0000 

ISR retenido por 
arrendamiento 

772.00 0.00 0.00 772.00 0.00 0.00 0.00 0.00 772.00 

2-1-03-05-
0000 

IVA retenido por 
servicios profesionales 

1,319.24 1,861.84 3,916.09 7,097.27 0.00 0.00 0.00 0.00 7,097.27 

2-1-03-07-
0000 

IVA retenido por 
arrendamiento 

0.00 823.47 0.00 823.47 0.00 0.00 0.00 0.00 823.47 

Total 2,555.99 
124,571.5

7 
196,980.98 

324,108.5
4 

0.00 0.00 189,393.56 189,393.56 134,714.98 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016, aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios 
para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre 
otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 2015, se debieron pagar al 
31 de diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11237/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédulas de notificación electrónica 
folios INE/UTF/DA-F/SNE/530/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/531/2017 del mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta con núm. NA-AGS/CEF/080/2017, de fecha 18 de julio 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se adjunta al SIF papeles de trabajo con integración de impuestos pendientes de 
pago, así como la evidencia de su pago.” 

 
De la revisión al SIF, se constató que NUAL presentó en el apartado de 
documentación adjunta, “comprobantes de operación”, por concepto de pago de 
impuestos a nivel nacional, realizados vía electrónica durante el ejercicio 2017; sin 
embargo, omitió proporcionar la relación detallada de los saldos en los rubros de 
“Impuestos por pagar”, la cual señale la integración por ejercicio, la referencia 
contable, los importes, la antigüedad de los mismos y la documentación que 
ampare a cada una de las obligaciones que fueron cubiertas. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12836/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédulas de notificación 
electrónica folios INE/UTF/DA-F/SNE/791/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/792/2017 
del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta con núm. NA-AGS/CEF/097/2017, de fecha 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se adjunta en el SIF la integración de saldos de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio y los comprobantes de pago correspondientes, 
con el sello de las instancias competentes por cada uno de los saldos pendientes de 
pago”. 

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde a los “saldos generados en 2016”, por un importe de 
$215,116.84, de la revisión al SIF, se constató que NUAL presentó la integración 
de los impuestos por pagar, copias de los cheques a favor del Comité Ejecutivo 
Nacional, así como los “comprobantes de operación”, vía electrónica realizados 
durante el ejercicio 2017, por concepto de pago de impuestos a nivel nacional; sin 
embargo, omitió proporcionar la “información registrada de pagos de 
contribuciones” federales emitida por el Servicio de Administración Tributaria en 
los que se refleje el pago de las contribuciones; por lo que esta autoridad, en el 
marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, verificará la correcta 
aplicación contable.  
 
Por lo tanto se considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, 
en relación con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, 
numeral 3. 

 
17.2.2 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL BAJA CALIFORNIA. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Baja California de Nueva 
Alianza, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7 y 13. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8, 9 y 11. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
d) Vista al SAT: Conclusión: 17 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 80, numeral 1 y 207, numeral 5 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 5, 7 y 13. 
 

No. Conclusión 

5 El sujeto obligado omitió rechazar las bonificaciones o condonaciones 
de comisiones bancarias, que no estuviesen estipuladas en el 
contrato celebrado con una institución bancaria. 

7 El sujeto obligado omitió presentar la hoja membretada que requiere 
la normativa en el supuesto de contratar espectaculares. 

13 El sujeto obligado omitió presentar la documentación que acredite la 
deuda que se tiene de ejercicios anteriores. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)54. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5. El sujeto obligado omitió rechazar 
las bonificaciones o condonaciones 
de comisiones bancarias, que no 
estuviesen estipuladas en el contrato 
celebrado con una institución 
bancaria.” 

Omisión Artículo 121, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado omitió presentar 
la hoja membretada que requiere la 
normativa en el supuesto de contratar 
espectaculares.” 

Omisión Artículo 207, numeral 5 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“13. El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación que 
acredite la deuda que se tiene de 
ejercicios anteriores.” 

Omisión Artículo 80, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 

                                                           
54 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California en el 
marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario 
de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados55. 

                                                           
55 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 80, numeral 1 y 207, numeral 5 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 80. 
1. Todas las operaciones o transacciones económicas de los sujetos obligados, que 
generen una obligación ineludible con un tercero, deberán respaldarse con la 
documentación que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de los 
bienes; la que señale el Reglamento, así como las disposiciones legales aplicables. 
Su registro contable se efectuará de conformidad con la NIF C-9 “Pasivos, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos.” 
 
(…) 
 
Artículo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, 
así como los ayuntamientos. 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, así como los del Distrito Federal. 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal. 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras. 
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos. 
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza. 
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 
religión. 
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
j) Las personas morales. 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, nuevas o 
previamente registradas. 
l) Personas no identificadas. 
 
(…) 
 
Artículo 207. 
5. Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios espectaculares en la vía 
pública deberán incluir, en hojas membretadas de la empresa que se anexen a cada 
factura, una relación de cada uno de los anuncios que ampara la factura y el periodo 
en el que permanecieron colocados. En dichas hojas deberá incluirse el valor 
unitario de todos y cada uno. El importe y el número total de los anuncios detallados 
deben coincidir con el valor y número de anuncios que ampare la factura respectiva. 
Asimismo deberá presentar, en medio magnético y en hoja impresa, un resumen 
con la información de las hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica, la cual 
deberá contener cada uno de los anuncios espectaculares que amparan las facturas 
de sus proveedores con los datos señalados en el presente artículo. 
Adicionalmente, tales hojas del proveedor deberán contener: 
a) Nombre del partido que contrata. 
b) Nombre del aspirante, precandidato, candidato o candidato independiente que 
aparece en cada espectacular. 
c) Número de espectaculares que ampara. 
d) Valor unitario de cada espectacular, así como el 
Impuesto al Valor Agregado de cada uno de ellos. 
e) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
f) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle principal, número, 
calles aledañas, colonia, municipio o delegación. 
g) Entidad Federativa en donde se rentaron y colocaron los espectaculares. 
h) Medidas de cada espectacular. 
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
j) Fotografías. 
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.56 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 

                                                           
56 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias57, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
57 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 

11840



 

 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.58 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                           
58 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.59 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
59 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 8, 9 y 11. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 El sujeto obligado omitió presentar el oficio de comisión que le 
permitiera vincular un gasto realizado por un monto de 
$16,166.00. 

$16,166.00 

9 El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de la 
documentación soporte que le permitiera vincular un gasto 
realizado. 

$1,696.00 

11 El sujeto obligado omitió presentar la documentación o las 
aclaraciones correspondientes con el objeto de contar elementos 
suficientes para vincular los gastos realizados por la cantidad de 
$3,362.60 

$3,362.60 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
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y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)60 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..61. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“8. El sujeto obligado omitió presentar el oficio de comisión que le 
permitiera vincular un gasto realizado por un monto de $16,166.00.” 

“9. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de la 
documentación soporte que le permitiera vincular un gasto 
realizado.” 

“11. El sujeto obligado omitió presentar la documentación o las 
aclaraciones correspondientes con el objeto de contar elementos 
suficientes para vincular los gastos realizados por la cantidad de 
$3,362.60” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de viáticos, alimentos y combustibles que carecen de objeto partidista 
por un importe total de $21,224.60 (veintiún mil doscientos veinticuatro pesos 
60/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
61Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
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independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral 62, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
62 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos63. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
63 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de viáticos, alimentos y combustible por un monto de 
$21,224.60, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 8, 9 y 11 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.64 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias65, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
 
65 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viáticos por un importe de $16,166.00 (dieciséis mil ciento sesenta 
y seis pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,166.00 (dieciséis mil ciento sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.66 

                                                           
66 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $16,166.00 
(dieciséis mil ciento sesenta y seis pesos 00/100 M.N.)67 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 213 (doscientas trece) Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $16,079.37 (dieciséis mil setenta y nueve pesos 
37/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
67 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viáticos por un importe de $1,696.00 (mil seiscientos noventa y 
seis pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,696.00 
(mil seiscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.68 

                                                           
68 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $1,696.00 (mil 
seiscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.)69 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 22 (veintidós) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $1,660.78 (mil seiscientos sesenta pesos 78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
69 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viáticos por un importe de $3,362.60 (tres mil trescientos sesenta 
y dos pesos 60/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,362.60 
(tres mil trescientos sesenta y dos pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.70 

                                                           
70 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $3,362.60 (tres 
mil trescientos sesenta y dos pesos 60/100 M.N.)71 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 44 (cuarenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $3,321.56 (tres mil trescientos veintiún 
pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                           
71 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “15. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 36 
operaciones en tiempo real, excediendo los días que marca la 
norma, por un monto de $1,557,415.50. 

$1,557,415.50. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
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determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer72, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
72

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 17. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 17 lo siguiente: 
 
Conclusión 17 

 
“El sujeto obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos 
inicialmente reportados, obteniendo impuestos por pagar al 31 de diciembre de 
2016.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 17 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, obteniendo impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Cuenta 
Contable 

Concepto 
Saldo Inicial 

01-01-16 

Movimientos 2015: 
Saldo Final 

31-12-15 Pago De Adeudos 
(Cargos) 

Generación De 
Adeudos 
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(Abonos) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2104000000 Impuestos por Pagar $196,023.98 $661,736.38 $725,102.13 $259,389.73 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 

ANTERIORES  
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 

AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 2016  SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-
01-16 

 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADO

S DE 
SALDOS DE 
EJERCICIO

S 
ANTERIORE

S 

 

SALD
O 

FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALDO 
INICIAL 
Al 01-01-

16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADO

S 
 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADO

S EN EL 
2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO

S EN EL 
2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDA
D MENOR A 

UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

210301000
0 

Isr Retenido 
Por Servicios 
Profesionales 

- 6.17   -  - 6.17   -   -   -   650.00   -   650.00   643.83  

210302000
0 

Isr Retenido 
Por Sueldos 
Y Salarios 

 -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

210303000
0 

Isr Retenido 
Por 
Asimilados A 
Sueldos 

 -   -   -   
56,100.5
7  

 56,100.57   -   681,943.60   569,706.68   112,236.92   
112,236.9

2  

210304000
0 

Isr Retenido 
Por 
Arrendamient
o 

 -   -   -   
81,489.0
9  

 -   
81,489.0

9  

 20,227.80   17,380.45   2,847.35   84,336.44  

210305000
0 

Iva Retenido 
Por Servicios 
Profesionales 

 -   -   -   -   -   -   693.33   -   693.33   693.33  

210307000
0 

Iva Retenido 
Por 
Arrendamient
o 

 -   -   -   
58,440.4
9  

 -   
58,440.4

9  

 21,587.40   18,548.68   3,038.72   61,479.21  

 
En consecuencia, esta autoridad dará seguimiento en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017 con el objeto de verificar el debido cumplimiento de lo 
establecido en las Leyes en cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016. 
 
Además, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaría (SAT), para que en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación a los impuestos no enterados. 

 
17.2.3 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL BAJA CALIFORNIA SUR. 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Baja California Sur de Nueva 
Alianza, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
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estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 7, 10, 14, 17 y 18. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 y 9. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
g) Vista al OPLE: Conclusión 13. 
 
h) Vista al SAT: Conclusión 24.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), 199, numeral 1, incisos c) y e), de la LGIPE, así 
como los artículos 41, 96, numeral 3, inciso b) fracción II, 102, 132, 170, 171, 173 
numeral 1, inciso c) y numeral 5, 256, 261, numeral 1 y 296 numeral 1 del RF: 
conclusiones 2, 4, 5, 7, 10, 14, 17 y 18. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar los informes trimestrales de 
avisos de contratación correspondientes al ejercicio 2016 

4 El sujeto obligado omitió registrar en cuentas de orden las 
cuentas “Financiamiento Público”, subcuenta “Operación 
Ordinaria” por un monto de $ 1,056,054.14 
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5 El sujeto obligado omitió registrar en cuentas de ingresos sus 
aportaciones en especie. 

7 El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación 
soporte consistente en depósito en cuenta de cheques o débito 
y recibo con requisitos fiscales y firmas del empleado del rubro 
de “Sueldos y Salarios del Personal por un monto de 
$105,821.35 

10 El sujeto obligado omitió presentarla relación pormenorizada de 
gastos en Actividades Específicas.  

14 El sujeto obligado omitió presentarla relación pormenorizada de 
gastos en "Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres" correspondiente al ejercicio 2016. 

17 El sujeto obligado no vinculó los gastos con el rubro de 
publicación y distribución de libros, revistas y folletos de 
liderazgo con el objeto partidista de actividades específicas por 
$19, 019.58, y en el rubro de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres por un monto de 
$46, 400.00 

18 El sujeto obligado omitió registrar en cuentas de orden de la 
clase "7" las operaciones presupuestales para la Capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)73. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar los informes 
trimestrales de avisos de 
contratación 
correspondientes al ejercicio 
2016 
 

Omisión  Artículo 261, numeral 1 
del RF. 

El sujeto obligado omitió 
registrar en cuentas de orden 
las cuentas “Financiamiento 
Público”, subcuenta 
“Operación Ordinaria” por un 
monto de $ 1,056,054.14 
 

Omisión Artículo 96, numeral 3, 
inciso b) fracción II del 
RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
registrar en cuentas de 
ingresos sus aportaciones en 
especie. 
 

Omisión Artículo 102 del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar diversa 
documentación soporte 
consistente en depósito en 
cuenta de cheques o débito y 
recibo con requisitos fiscales 
y firmas del empleado del 
rubro de “Sueldos y Salarios 
del Personal por un monto de 

Omisión  Artículo 132 del RF. 
 
 

                                                           
73 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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$105,821.35 
 

El sujeto obligado omitió 
presentarla relación 
pormenorizada de gastos en 
Actividades Específicas.  
 

Omisión Artículos 51, numeral 1, 
inciso a) de la LGIPE; 
170, 171, 256 y 296 del 
RF 

El sujeto obligado omitió 
presentarla relación 
pormenorizada de gastos en 
"Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres" 
correspondiente al ejercicio 
2016. 
 

Omisión Artículos 51, numeral 1, 
inciso a), de la LGIPE; 
170, 171, 256 del RF. 

El sujeto obligado no vinculó 
los gastos con el rubro de 
publicación y distribución de 
libros, revistas y folletos de 
liderazgo con el objeto 
partidista de actividades 
específicas por $19, 019.58, 
y en el rubro de capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres por un monto de 
$46, 400.00 
 

Omisión Artículos 173 numeral 
1, inciso c) y numeral 5 
del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
registrar en cuentas de orden 
de la clase "7" las 
operaciones presupuestales 
para la Capacitación, 
promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres 
 

Omisión Artículos 199, numeral 
1, incisos c) y e), de la 
LGIPE; 41, 96, numeral 
3, inciso b), fracción II y 
296, numeral 1 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 

11871



 

 

exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados74. 

                                                           
74 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), 199 numeral 1, incisos c) y e), 
de la LGIPE, así como los artículos 41, 96 numeral 3, inciso b) fracción II, 102, 
132, 170, 171, 173 numeral 1, inciso c) y numeral 5, 256, 261, numeral 1 y 296 
numeral 1 del RF que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

Artículo 51  
1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:  
  
A) Representar legalmente al 

Instituto;  
 
 
Artículo 199.  
1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes:  
(…) 
 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos;  
(…)  
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de 
los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier 
otro aspecto vinculado a los mismos;  

 

 Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 41.  
Registro de operaciones  
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el 
Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el 
Diario Oficial. 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

11873



 

 

3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden el 
financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo 
General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda 
(…) 
Artículo 102.  
Control de los ingresos en efectivo  
1. Todos los ingresos en efectivo que reciban los sujetos obligados que pueden 
recibir este tipo de ingreso, por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 
deberán depositarse exclusivamente en cuentas bancarias a nombre de los 
mismos. 
2. Todas las cuentas bancarias de los sujetos obligados, deberán ser manejadas 
mancomunadamente por quienes autorice el responsable de finanzas del CEN u 
órgano equivalente del partido. Lo anterior no aplica en caso de las 
Organizaciones de observadores.  
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo 
que junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica cuando 
ésta lo solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica podrá requerir 
que presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se 
deriven de sus estados de cuenta.  
4. Se deberá integrar un expediente que contenga la documentación que acredite 
el origen de las partidas en conciliación aclaradas y registradas en meses 
posteriores, así como las gestiones realizadas para su regularización.  
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las que 
se cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las copias de 
los comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de 
autorización o referencia emitido por el banco y los recibos expedidos. 
 
Artículo 132.  
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema 
de Contabilidad en Línea. 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos  
 foliados que especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del 
servicio, el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta  

11874



 

 

 correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que autorizó 
el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del prestador 
del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en 
las precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera 
para su revisión, junto con los contratos correspondientes. 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo  
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de 
las actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes:  
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación 
en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, 
cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la 
igualdad sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos 
y libertades fundamentales.  
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio 
de sus derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado. 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y 
autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana 
del goce pleno de sus derechos y libertades.  
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden 
a las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades 
a través de medidas estructurales, legales o de política pública.  
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político.  
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f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión.  
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres.  
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y 
derechos que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder 
originadas en estas diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las 
leyes y políticas públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, 
diferencias y relaciones de poder i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e 
indicadores que permite la verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto.  
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de 
gasto, que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el 
numeral 1 del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro 
de los quince días posteriores al cambio o modificación. 
 
Artículo 171.  
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente:  
a) Programas con proyectos registrados.  
b) Gasto por rubro.  
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
d) Fechas o periodos de ejecución.  
e) Resultados obtenidos. 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
 
(…) 

c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: El producto 
de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
 
(…) 
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5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y 
deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios 
de difusión empleados. 
 
Artículo 256. 
Contenido del informe  
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los 
ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de 
Cuentas. 
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los 
ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la 
realización de sus procesos de selección interna para la elección de titulares de 
los órganos de dirección en el CEN, CDE, CEE, CDD y CDM, así como el origen 
de los recursos con los que sufragaron dichos gastos. 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de 
selección interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el 
CEN, CEE y en los CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del 
Reglamento, así también los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros 
medios impresos, así como producción de mensajes para radio y televisión, 
anuncios espectaculares, salas de cine e internet, se deberá observar lo 
dispuesto en los artículos 138, 208, 211, 214 y 215 del Reglamento por cada uno 
de los candidatos internos, y las referencias a los candidatos se entenderán 
hechas a los candidatos internos; asimismo, se deberán reportar los ingresos 
utilizados para financiar dichos gastos. 6. Los partidos políticos tendrán la 
obligación de:  
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento 
público ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos realizados por 
este concepto beneficien al mayor número de mujeres y que las actividades 
realizadas sean dirigidas a las mismas. 
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b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le 
otorga en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley de 
Partidos. c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia 
el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…) 
 
Artículo 296.  
Lugar de revisión  
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
sujetos obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de 
revisión de los informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos 
correspondientes, así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…) 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.75 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 

                                                           
75 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

11882



 

 

Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.76 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
76 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

11884



 

 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.77 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
77 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 8 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 El sujeto obligado omitió reportó egresos por concepto de 
alimentos que carecen de objeto partidista por un monto de 
$681.00 
 

$681.00 

9 El sujeto obligado reportó egresos por concepto de apoyo a 
ciclistas y un evento que carecen de objeto partidista del gasto 
por un monto de $3,654.00, de la cuenta "servicios generales", 
subcuenta "otros". 
 

$3,654.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)78 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
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en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..79. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

8. El sujeto obligado omitió reportó egresos por concepto de 
alimentos que carecen de objeto partidista por un monto de 
$681.00 
 

9. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de apoyo 
a ciclistas y un evento que carecen de objeto partidista del 
gasto por un monto de $3,654.00, de la cuenta "servicios 
generales", subcuenta "otros". 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos que 
carecen de objeto partidista por un importe de $4,335 (cuatro mil trescientos 
treinta y cinco), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
79Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 80, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
80 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos81. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 

                                                           
81 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por un monto de $4,335, que no encuentran vinculación con el objeto 
partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de los 
informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 8 y 9 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.82 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$681.00 (seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N), durante el ejercicio 
2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $681.00 
(seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.83 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $681.00 (seiscientos ochenta y un pesos 
00/100 M.N) 

                                                           
83 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $681.00 (seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9.  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos por concepto de apoyo a ciclistas y un 
evento que carecen de objeto partidista del gasto por un importe de $3,654.00, 
(tres mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) de la cuenta 
"servicios generales", subcuenta "otros".durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$3,654.00, (tres mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.84 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $3,654.00, (tres mil seiscientos cincuenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

                                                           
84 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,654.00, (tres mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur. Conclusión 12 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 

financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 

para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 

$35,445.47 

$35,445.47 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con los artículos 248, fracción I, inciso d) 
y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 248, fracción I, 
inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $35,445.47 (treinta y cinco mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 47/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con los artículos 248, fracción I, inciso d) y fracción 
III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. A continuación se refiere 
la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $35,445.47”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos85 en relación con los artículos86 248, fracción I, inciso 
d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 

                                                           
85 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
86 Ley Electoral del Estado de Baja California Sur". Artićulo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos 
polit́icos y sus modalidades, se realizará atendiendo a las disposiciones previstas por el tit́ulo quinto de la Ley General de 
Partidos Polit́icos, denominado del Financiamiento de los Partidos Polit́icos, conforme a las disposiciones siguientes: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) 
d) Cada partido polit́ico deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba 
para el desarrollo de las actividades especif́icas, a que se refiere la fracción tercera de este artićulo, y 
(...) 
III. Por actividades especif́icas como entidades de interés público: 
a) La educación y capacitación polit́ica, investigación socioeconómica y polit́ica, asi ́ como las tareas editoriales de los 
partidos polit́icos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres 
por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artićulo; 
el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
b) El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el 
presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y 
c) Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales 
conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
(...)" 
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a los artículos en 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California Sur los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
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determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 

11905



 

 

 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida87. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
87Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,445.47 (treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 47/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.88 
 

                                                           
88 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $35,445.47 
(treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 47/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $53,168.21 (cincuenta y tres mil ciento sesenta y ocho 
pesos 21/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $53,168.21 (cincuenta y tres mil ciento sesenta y ocho pesos 21/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 248, fracción I, 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 El sujeto obligado no destinó el total del porcentaje de su 
financiamiento público para la Capacitación, promoción y 

$43, 748.45 
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desarrollo para el liderazgo político de las mujeres por un monto 
de $43, 748.45 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con los artículos 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California Sur, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos89 en relación con los artículos 248, fracción I, inciso 
e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $43, 748.45 (cuarenta y tres mil setecientos cuarenta 
y ocho pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 

                                                           
89 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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artículos 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
Sur. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó el total del porcentaje de su financiamiento público para la 
Capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres por un monto 
de $43, 748.45”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos90 en relación con los artículos 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur 91  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 

                                                           
90 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
91 Ley Electoral del Estado de Baja California Sur Articulo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos 
polit́icos y sus modalidades, se realizará atendiendo a las disposiciones previstas por el tit́ulo quinto de la Ley General de 
Partidos Polit́icos, denominado del Financiamiento de los Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) 
e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido polit́ico deberá destinar 
anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
(...)". 
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financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos en relación con los artículos 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur, los partidos políticos deberán destinar 
un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
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contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los 
artículos 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
Sur, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 
Artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
Sur, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el 
uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida92. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 

                                                           
92Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 
$43,748.45 (cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y ocho pesos 45/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.93 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $43,748.45 
(cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y ocho pesos 45/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $65,622.68 (sesenta y cinco mil seiscientos veintidós pesos 
68/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $65,622.68 (sesenta y cinco mil seiscientos veintidós pesos 68/100 M.N.) 
 

                                                           
93 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 23.. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

23 El sujeto obligado presentó saldos de impuestos del ejercicio 

2015 los cuales no ha enterado a las autoridades 

correspondientes por un monto $55,120.40 

$55,120.40 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.94 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $55,120.40 
(cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos 40/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 

                                                           
94Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 95. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 

                                                           
95

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
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infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 96. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
96Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $55,120.40 (cincuenta y cinco mil ciento 
veinte pesos 40/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,120.40 (cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos 40/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.97 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
97Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $55,120.40 
(cincuenta y cinco mil ciento veinte pesos 40/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $82,680.60 (ochenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 60/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,680.60 (ochenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 60/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 25. 
 

No. Conclusión 

25 El sujeto obligado realizó el registro contable de 133 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
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que se realizó la operación, dentro del periodo normal, por un 
monto de $ 809,958.08 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
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sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer98, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g) Vista al Organismo Público Local Electoral: conclusión 13. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
 
Conclusión 13 

 
“El sujeto obligado no realizó la edición de por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 13 
 
De la verificación a la cuenta "Tareas Editoriales" se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11282/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: 129/F/2017 el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
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“(… ) • Punto 32.- de la verificación de la cuenta tareas editoriales, se observó que el 
sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
• RESPUESTA: sin respuesta alguna por el momento se presentara a la segunda 
vuelta.” 

 
El sujeto obligado no realizó manifestación alguna de ésta observación en el oficio 
de contestación, por tal razón la respuesta se considera insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13071//17 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: 145/F/2017 el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 

“(… ) PUNTO 16: ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
De la verificación a la cuenta "Tareas Editoriales" se observó que el sujeto obligado 
no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación. Por lo cual el partido asume no 
haber cumplido con dicha obligación de editar dichas publicaciones.” 

 
De la revisión a la respuesta del sujeto obligado y al Sistema Integral de 
Fiscalización en la cuenta "Tareas Editoriales" se observó que el sujeto obligado 
no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación; por tal razón, la observación no 
quedó atendida 
  
Al no cumplir con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral 
de carácter teórico y una trimestral de divulgación, esta autoridad ha lugar a dar 
vista al Instituto Electoral del estado de Baja California Sur, para que en el uso de 
sus atribuciones determine lo conducente. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 24. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 24 lo siguiente: 
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Conclusión 24 
 
“El sujeto obligado presentó saldos de impuestos del ejercicio 2016 los cuales no ha 
enterado a las autoridades correspondientes por un monto $25,059.60.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 24 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario $55,120.40 $64,115.68 $39,056.08 $80,180.00 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11282/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: 129/F/2017 el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 

“(… ) IMPUESTOS POR PAGAR 
• Punto 41.- se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre del 2016, 
que el sujeto obligado ha enterado a las autoridades correspondientes. 
• RESPUESTA: se considera saldo pendiente por cubrirlo en este ejercicio 2017.” 
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La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, ya que no anexa evidencia 
del entero a las autoridades correspondientes de los impuestos observados. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13071//17 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: 145/F/2017 el sujeto obligado manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 

“(… ) PUNTO 23: IMPUESTOS POR PAGAR 
Se detectaron saldos de impuesto que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes. Por este asunto se les 
informa que por medio de un acuerdo el CDN cubrirá el adeudo correspondiente.” 

 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $80,180.00, mismas que se 
detallan a continuación: 
 

Impuestos 
de 2014 y 
ejercicios 
anteriores 

Impuestos de 
2015 

Impuestos de 2016 Saldo al 31 de 
diciembre de 2016 

$0.00 $55,120.40 $25,059.60 $80,180.00 

 
Por lo que respecta al monto de $55,120.40, correspondientes al ejercicio de 
2015, el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes dicho 
monto por tal razón la observación no que atendida respecto a este ejercicio. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos retenidos por 
impuestos en el ejercicio 2015, el sujeto obligado incumplió con lo establecido en 
el artículo 87 del RF.  
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
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atribuciones, determine lo conducente en relación con las contribuciones no 
enteradas. 
 
En cuanto al monto de $25,059.60, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado dicha retención a las autoridades correspondientes, por lo 
que la observación no quedo atendida por dicho ejercicio. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con las contribuciones no 
enteradas. 

 
17.2.4 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL CAMPECHE. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Campeche de Nueva Alianza 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
b) Vista al SAT Conclusión 7 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 . 
 

No. Conclusión 

5  “El sujeto obligado no realizó el registro de las 774 operaciones 
dentro de los 3 días que señala la norma 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer99, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 

                                                           
99

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

b) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 lo siguiente: 
 
Conclusión 7 

 
“7. Al reportar, en la cuenta de Impuestos por pagar, un saldo con antigüedad menor 
a un año, por el monto de $62,099.05, adicional al seguimiento que esta autoridad 
realizara durante el ejercicio 2017, se dará vista a las autoridades respectivas.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 7 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, el partido no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro 
siguiente: 

 

Núm. de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial del 
ejercicio 2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
Pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

$140,591.94 $193,791.84 $279,707.64 $54,676.14 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 19,787.28 23,472.29 39,666.69 3,592.88 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 18,896.36 22,980.12 38,046.45 3,830.03 

Total $179,275.58 $240,244.25 $357,420.78 $62,099.05 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11263/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
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De la revisión efectuada a la documentación presentada en el SIF, se determinó 
que el partido realizó pagos de impuestos, de saldos al 31 de diciembre de 2016, 
para quedar de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPT
O 

SALDOS GENERADOS EN 
2014 Y ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 
UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 2016  SALDOS 
FINALES 

AL 31-12-16 

SALDO 
INICIA

L 
Al 01-
01-16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZ
ADOS 

DE 
SALDO

S DE 
EJERCI

CIOS 
ANTER
IORES 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-16 
 
 
 
 

PAGOS 
REALIZADO

S 
 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADO

S EN EL 2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO

S EN EL 2016 
 

CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDA
D MENOR A 

UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I) 

210303000
0 

 

 
ISR 
Retenido 
por 
asimilado
s a 
sueldos 
 

$0.00 $0.00 $0.00 $140,591.94 $140,591.94 $0.00 $193,791.84 $139,115.70 $54,676.14 $54,676.14 

210304000
0 
 

ISR 
Retenido 
por 
arrendam
iento 
 

$0.00 $0.00 $0.00 19,787.28 
 
 
 

19,787.28 $0.00 23,472.29 19,879.41 3,592.88 3,592.88 

210307000
0 
 

IVA 
Retenido 
por 
arrendam
iento 
 

$0.00 $0.00 $0.00 18,896.36 
 

18,896.36 $0.00 22,980.12 19,150.09 3,830.03 3,830.03 

Total Impuestos por Pagar $0.00 $0.00 $0.00 $179,275.58 $179,275.58 $0.00 $240,244.25 $178,145.20 $62,099.05 $62,099.05 

 
Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, por 
$62,099.05, de la cuenta de impuestos por pagar, identificados con “I” en el cuadro 
anterior del presente Dictamen, corresponden a saldos de las operaciones 
realizadas en el ejercicio 2016. No obstante, esta autoridad dará seguimiento a 
estos saldos en el marco de la revisión del informe anual 2017. ( 
 
Por lo tanto esta autoridad considera ha lugar dar vista a la Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine 
lo conducente, en relación con los impuestos no enterados de conformidad con el 
artículo 87, numeral 3. 

 
17.2.5 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL CDMX. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de la Ciudad de México de 
Nueva Alianza es importante mencionar que por cuestión de método y para 
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facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 
 
Ahora se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 261 numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 El sujeto obligado presentó 5 avisos de contratación de gastos 
de forma extemporánea por $2, 641,653.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión).100 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado presentó 5 avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea por $2,641,653.00. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
presentar los avisos de contratación en el plazo establecido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado presentó 5 avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea por $2, 641,653.00 contraviniendo lo dispuesto en el artículo 261 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

 “El sujeto obligado presentó 5 avisos de contratación de gastos de forma 
extemporánea por $2,641,653.00” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
100 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados101. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización) que a la 
letra se señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 261. 
 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.” 

 

                                                           
101 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable 
de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y egresos 
reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el 
reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.102 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

                                                           
102 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.103 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
                                                           
103 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.104 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
104 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.105 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
105 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora/ del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5  “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 88 registros 
contables en el periodo normal” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
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digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer106, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
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Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.6 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL CHIHUAHUA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Chihuahua de Nueva Alianza, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
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las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
c) Vista al SAT: Conclusión 11. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, inciso c); 67, numeral 1; 75, numeral 1; 126, numerales 1 y 
3; 132, numeral 2; 257, numeral 1, incisos c) y d) y 261, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la integración de pasivos 
que existan en la contabilidad. 

3 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de las bajas de 
activo fijo. 

6 El sujeto obligado presentó 2 recibos de honorarios asimilables 
sin firma de los prestadores de servicio por $22,008.34. 

7 El sujeto obligado presentó 2 cheques que no cuentan con la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”, por un importe 
de $328,846.49. (7,526.49 + 321,320.00) 

8 Las cifras reportadas en el Estado de Flujos de Efectivo no 
coinciden con las cifras reportadas en la Balanza de 
Comprobación al 31 de diciembre de 2016. 

9 El sujeto obligado omitió presentar la integración de las cuentas 
por cobrar. 

10 El sujeto obligado, omitió presentar la integración de las 
cuentas por pagar. 

11 El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago 
correspondientes a los impuestos por pagar por $156,944.11 
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correspondientes al ejercicio 2016 

12 El sujeto obligado presentó 11 avisos de contratación de forma 
extemporáneos. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)107. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
pasivos que existan en la 
contabilidad” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“3. El sujeto obligado omitió Omisión Artículo 75, numeral 1 del 

                                                           
107 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

presentar el aviso de las bajas 
de activo fijo.” 

Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado presentó 
2 recibos de honorarios 
asimilables sin firma de los 
prestadores de servicio por 
$22,008.34.” 

Acción Artículo 132, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado presentó 
2 cheques que no cuentan con 
la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, por un 
importe de $328,846.49. 
(7,526.49 + 321,320.00)”  

Acción Artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“8. Las cifras reportadas en el 
Estado de Flujos de Efectivo no 
coinciden con las cifras 
reportadas en la Balanza de 
Comprobación al 31 de 
diciembre de 2016.” 

Acción Artículo 39, numeral 3, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de las 
cuentas por cobrar.” 

Omisión Artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“10. El sujeto obligado, omitió 
presentar la integración de las 
cuentas por pagar”. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso d) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“11. El sujeto obligado omitió 
presentar los comprobantes de 
pago correspondientes a los 
impuestos por pagar por 
$156,944.11 correspondientes 
al ejercicio 2016.” 

Omisión Artículo 126, numeral 3 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. El sujeto obligado presentó 
11 avisos de contratación de 
forma extemporáneos” 

Acción Artículo 261, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados108. 

                                                           
108 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 

11969



 

 

 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso c); 67, numeral 1; 75, numeral 1; 
126, numerales 1 y 3; 132, numeral 2; 257, numeral 1, incisos c) y d) y 261, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables.” 
 
“Artículo 67. 
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal.” 
 
“Artículo 75. 
 
1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la Comisión, 
a través de un escrito en el que señalarán los motivos por los cuales darán de baja 
dichos bienes, especificando sus características e identificándolos en el inventario 
físico por número, ubicación exacta y resguardo, además que las bajas de activo 
sólo serán procedentes por depreciación total o por obsolescencia, por lo que 
deberán permitir la revisión física del bien por parte de la Unidad Técnica.”  

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 126. 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
(…) 
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.” 
 
“Artículo 132 
(…) 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en Instituto Nacional Electoral las precampañas y 
campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la precampaña o 
campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto contarán para 
efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La documentación 
deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, 
junto con los contratos correspondientes.” 
 
“Artículo 257 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
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Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético.” 
 
 “Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.109 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
109 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.110 

                                                           
110 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.111 

                                                           
111 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y una) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalentes a $6,114.69 (seis 
mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 “El sujeto obligado presentó 1,090 registros de manera 
extemporánea por un importe de $7’396,269.28.” 

$7,396,269.28 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 

11979



 

 

conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
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vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
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Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer112, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 

                                                           
112

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 11. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 
 
Conclusión 11 

 
“El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes a 
los impuestos por pagar por $156,944.11 correspondientes al ejercicio 2016.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 11 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

No. de 
cuenta 

Nombre de la 
Cuenta 

Saldo Inicial Del 
Ejercicio 2016 

Retenciones Del 
Ejercicio 2016 

Amortización De 
Adeudos O Pagos 

En 2016 

Total, De Adeudos 
Pendientes De 

Pago Al 31-12-16 

(A) $ (B) $ (C) $ (D=A+B-C) $ 

2103010000 
ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

0.00 10,369.24 7,350.36 3,018.88 

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A 
Sueldos 

315,241.80 1,386,689.71 2,172,074.74 -470,143.23 

2103040000 
ISR Retenido Por 
Arrendamiento 

6,907.84 45,289.63 64,575.95 -12,378.48 

2103050000 
ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

0.00 10,084.54 7,824.39 2,260.15 

2103070000 
IVA Retenido Por 
Arrendamiento 

7,368.65 49,218.04 68,898.78 -12,312.09 

 Total  329,518.29 1,501,651.16 2,320,724.22 -489,554.77 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/11303/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta sin núm. de fecha 8 de agosto de 2017, recibido el día 8 
del mismo mes y año; NUAL manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA: 

 De las cuentas con las que se cuenta con saldo real se anexa la integración, en el 
resto se trataba solo de reclasificaciones, que se realizan para mostrar el saldo real. 

 Con respecto a la solicitud de realizar las correcciones que procedan en la 
contabilidad se anexan al presente” 
 

Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, esta se considera 
insatisfactoria, en virtud de que no se localizó la integración de los saldos de los 
impuestos por pagar generado y pagados, ni los comprobantes de pago 
correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada le fue notificada mediante el oficio INE/UTF/DA-
L/13185/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin núm. de fecha 5 de septiembre de 2017, recibido el 
día 5 del mismo mes y año; NUAL manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA 2ª. VUELTA 
• Se presenta en "Documentación anexa al informe" la integración de 

los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio 2016.” 

 
Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado, se observa que 
realizó correcciones en sus registros contables, los cuales originaron nuevos 
saldos en las cuentas de impuestos por pagar, como se detalla a continuación: 
 
No. de 
cuenta 

Nombre de la 
Cuenta 

Saldo Inicial Del 
Ejercicio 2016 

Retenciones Del 
Ejercicio 2016 

Amortización De 
Adeudos O Pagos En 
2016 

Total, De Adeudos 
Pendientes De 
Pago Al 31-12-16 

(A) $ (B) $ (C) $ (D=A+B-C) $ 

2103010000 
ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

 0.00 17,719.60 7,350.36 10,369.24 
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No. de 
cuenta 

Nombre de la 
Cuenta 

Saldo Inicial Del 
Ejercicio 2016 

Retenciones Del 
Ejercicio 2016 

Amortización De 
Adeudos O Pagos En 
2016 

Total, De Adeudos 
Pendientes De 
Pago Al 31-12-16 

(A) $ (B) $ (C) $ (D=A+B-C) $ 

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A 
Sueldos 

315,241.80 1,865,425.15 2,050,898.21 129,768.74 

2103040000 
ISR Retenido Por 
Arrendamiento 

6,907.84 60,721.98 64,356.03 3,273.79 

2103050000 
ISR Retenido Por 
Servicios 
Profesionales 

0.00 17,908.93 7,824.39 10,084.54 

2103070000 
IVA Retenido Por 
Arrendamiento 

7,368.65 65,678.05 69,598.90 3,447.80 

 Total  329,518.29 2,027,453.71 2,200,027.89 156,944.11 

 
De lo anterior, NUAL presenta la integración de saldos de los impuestos por pagar, 
sin embargo, omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes, con el 
sello de las instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 
de diciembre de 2016". Por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados del ejercicio 2016. 
 

17.2.7 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL COAHUILA. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Coahuila de Zaragoza del 
Nueva Alianza, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 9, 10 y 13.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17, 18 y 19. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i) ,54 numerales 4 y 5 y 257 numeral 1, incisos h) 
del RF: conclusiones 2, 3, 4, 9, 10 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar cuatro estados de cuenta 
como indica la normativa. 

3 El sujeto obligado omitió presentar la conciliación bancaria de la 
cuenta 18701965212 con los saldos actualizados de enero a 
diciembre 2016. 

4 El sujeto obligado omitió realizar correcciones a sus registros 
contables. 

9 El sujeto obligado registró gastos de operación ordinaria por 
$217,530.40 en el rubro de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

10 El sujeto obligado registró gastos de operación ordinaria en 2 
pólizas por $21,807.78 en el rubro de Capacitación, Promoción, 
y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

13 El sujeto obligado reportó gastos de operación ordinaria por 
$147,133.47 en el rubro de actividades específicas. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)113. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar cuatro estados de 
cuenta como indica la 
normativa. 

Omisión  Artículo 257, numeral 1, 
incisos h) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la conciliación 
bancaria de la cuenta 
18701965212 con los saldos 
actualizados de enero a 
diciembre 2016. 

Omisión  Artículo 54, numerales 4 
y 5 del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
realizar correcciones a sus 
registros contables. 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF. 

El sujeto obligado registró 
gastos de operación ordinaria 
por $217,530.40 en el rubro 
de Capacitación, Promoción 
y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres  

Acción  Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 
 

El sujeto obligado registró 
gastos de operación ordinaria 
en 2 pólizas por $21,807.78 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 
 

                                                           
113 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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en el rubro de Capacitación, 
Promoción, y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

El sujeto obligado reportó 
gastos de operación ordinaria 
por $147,133.47 en el rubro 
de actividades específicas 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 

11992



 

 

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados114. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i) ,54 numerales 4 y 5 y 257 
numeral 1, inciso h) del RF que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1.  
La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
(...) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán 
realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose 
de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de 
acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es 
decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley de Partidos. 
(…) 
 
Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 

                                                           
114 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado.  
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.  
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
(...) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente 
a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la 
documentación bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su 
caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…) 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

11997



 

 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.115 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 

                                                           
115 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.116 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
116 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.117 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
117 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 El sujeto obligado reporto gastos por concepto de Eventos, 
Capacitación y Cursos y Gasolinas y Lubricantes que carecen 
del objeto partidista por un importe de $70,372.69. 

$70,372.69. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)118 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en reportar 
gastos por concepto de Eventos, Capacitación y Cursos y Gasolinas y Lubricantes 
que carecen del objeto partidista por un importe de $70,372.69. toda vez que 
incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en 
las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en 

el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..119. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
 
119Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 

por concepto de Eventos, Capacitación y Cursos y Gasolinas y Lubricantes que 

carecen de objeto partidista por un importe de $70,372.69. Setenta mil trescientos 

setenta y dos 69/100M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 

inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
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recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
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Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral120, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
120 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos121. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
121

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

12007



 

 

Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de Eventos, Capacitación y Cursos y Gasolinas y 
Lubricantes que carecen del objeto partidista por un monto de $70,372.69. 
(Setenta mil trescientos setenta y dos pesos 69/100 M.N) que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..122 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de eventos, Capacitación y Cursos y Gasolinas y Lubricantes por un 
importe de $70,372.69 (setenta mil trescientos setenta y dos pesos 69/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$70,372.69 (setenta mil trescientos setenta y dos pesos 69/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.123 

                                                           
123 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $70,372.69 
(setenta mil trescientos setenta y dos pesos 69/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $70,372.69 (setenta mil trescientos setenta y dos pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 

el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 

de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 8. 

 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio 2016 el monto 
establecido para la Promoción, Capacitación y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres el importe de $157,839.88 

$157,839.88 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos124. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $157,839.88 (ciento cincuenta y siete mil 
ochocientos treinta y nueve 88/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio 2016 el monto establecido para la 
Promoción, Capacitación y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres el importe de 
157,839.88”  

 
Dicha irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex hacienda 
Coapa, Tlalpan, C.P. 14300 en la Ciudad de México en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos125. 

                                                           
124 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
125 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 

                                                                                                                                                                                 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida126. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8. 
 

                                                           
126Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$157,839.88 (ciento cincuenta y siete mil ochocientos treinta y nueve pesos 
88/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.127 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $157,839.88 
(ciento cincuenta y siete mil ochocientos treinta y nueve pesos 88/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $236,759.82 (doscientos treinta y seis mil 
setecientos cincuenta y nueve pesos 82/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $236,759.82 (doscientos treinta y seis mil setecientos cincuenta y nueve pesos 
82/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
127 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 12 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de $ 
98,527.35 

$ 98,527.35 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos 128 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $98,527.35 (noventa y ocho mil 
quinientos veinte siete pesos 35/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
                                                           
128 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 52, fracción III, inciso a), de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Yucatán. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario otorgado 
en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de $ 
98,527.35”  

 
Dicha irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos129  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 

                                                           
129 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
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debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida130. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

                                                           
130Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 
98,527.35 (noventa y ocho mil quinientos veinte siete pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.131 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
131 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $ 98,527.35 
(noventa y ocho mil quinientos veinte siete pesos 35/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $147,791.03 (ciento cuarenta y siete mil setecientos 
noventa y un pesos 03/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $147,791.03 (ciento cuarenta y siete mil setecientos noventa y un pesos 03/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 17,18 y 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 El sujeto obligado realizó 239 registros contables 

extemporáneos por un importe de $9,671,737.88. 

$9,671,737.88. 

18 El sujeto obligado realizó 1 registro contable extemporáneo por 

un importe de $ 2,563.83. 

$ 2,563.83. 
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19 El sujeto obligado realizó 2 registros contables extemporáneos 

por un importe de $ 115,580.57. 

$ 115,580.57. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
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contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
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gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer132, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

                                                           
132

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.8 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL COLIMA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Colima de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7A, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 
18, 21 y 29. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 7. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 27 y 28. 
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g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 24, 25 y 26.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso i); 39, numeral 3, inciso g); 47, numeral 1, inciso a); 
54, numeral 2, incisos a) y e); 126, numerales 1 y 3; 131, 132, numeral 2; 163, 
numeral 3; 173, numeral 1, inciso c); 175, 257, numeral 1, incisos q) y r) y 261, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 6, 7A, 9, 11, 12, 
13, 15, 16, 17, 18, 21 y 29. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió el estado consolidado de situación 
patrimonial, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del sujeto obligado adquiridos con 
recursos locales. 

3 El sujeto obligado presentó la relación de los miembros que 
integran los órganos directivos, la cual carece de la totalidad de 
requisitos señalados en el RF. 

6 El sujeto obligado presentó diferencias entre la balanza de 
comprobación, contra el financiamiento público otorgado por el 
Instituto Electoral del Estado de Colima por un monto de 
$3,980.90 

7A El sujeto obligado presentó un recibo de aportación distinto al 
señalado en la normatividad, por $5,000.00 

9 El sujeto obligado omitió presentar contratos de prestación de 
servicios, las copias de los cheques o transferencias con las 
que se realizó el pago, así como las evidencia de la credencial 
para votar, por un monto de $111, 804.74 

11 El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado del rubro de capacitación, promoción y desarrollo 
político de la mujer 

12 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo del 
rubro de capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres, sin la totalidad de requisitos señalados en la 
normatividad. 

13 El sujeto obligado omitió registrar en las cuentas de orden de la 
clase “7” del catálogo de cuentas las operaciones 
presupuestales. 
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No. Conclusión 

15 El sujeto obligado presenta un cheque nominativo que carece 
de la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” por un 
monto de $8, 800.00 

16 El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado del rubro de actividades específicas 

17 El sujeto obligado reportar un gasto por concepto de la 
publicación de revistas el cual carece de la muestra 
correspondiente por $55,000.00 

18 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo del 
rubro de actividades específicas sin la totalidad de requisitos 
señalados en la normatividad. 

21 El sujeto obligado omitió abrir una cuenta para el manejo 
exclusivo del financiamiento destinado a las actividades 
específicas así como para la recepción del financiamiento 
proveniente de aportaciones de militantes, cuyos recursos se 
manejaron en la cuenta bancaria de operación ordinaria 

29 El sujeto obligado omitió presentar el aviso de contratación por 
$156,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 

12039



 

 

Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)133. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

"2. El sujeto obligado omitió el 
estado consolidado de situación 
patrimonial, así como un 
informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del sujeto 
obligado adquiridos con 
recursos locales. " 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso q) del Reglamento 
de Fiscalización. 

"3. El sujeto obligado presentó 
la relación de los miembros que 
integran los órganos directivos, 
la cual carece de la totalidad de 
requisitos señalados en el RF." 

Acción Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización. 

"6. El sujeto obligado presentó 
diferencias entre la balanza de 
comprobación, contra el 
financiamiento público otorgado 
por el Instituto Electoral del 
Estado de Colima por un monto 
de $3,980.90" 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

"7A. El sujeto obligado presentó 
un recibo de aportación distinto 
al señalado en la normatividad, 
por $5,000.00." 

Acción Artículo 47, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización. 

"9. El sujeto obligado omitió 
presentar contratos de 
prestación de servicios, las 
copias de los cheques o 
transferencias con las que se 

Omisión Artículos 126, numeral 3, 
131 y 132, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
133 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

realizó el pago, así como las 
evidencia de la credencial para 
votar, por un monto de $111, 
804.74" 

"11. El sujeto obligado omitió 
presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado del rubro de 
capacitación, promoción y 
desarrollo político de la mujer" 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso g) del Reglamento 
de Fiscalización. 

"12. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
del rubro de capacitación, 
promoción y desarrollo político 
de las mujeres, sin la totalidad 
de requisitos señalados en la 
normatividad." 

Acción Artículo 175 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

"13. El sujeto obligado omitió 
registrar en las cuentas de 
orden de la clase “7” del 
catálogo de cuentas las 
operaciones presupuestales." 

Omisión Artículo 163, numeral 3 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

"15. El sujeto obligado presenta 
un cheque nominativo que 
carece de la leyenda “Para 
abono en cuenta del 
beneficiario” por un monto de 
$8, 800.00" 

Acción Artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

"16. El sujeto obligado omitió 
presentar el Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado del rubro de 
actividades específicas" 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso g) del Reglamento 
de Fiscalización. 

"17. El sujeto obligado reportar 
un gasto por concepto de la 
publicación de revistas el cual 
carece de la muestra 
correspondiente por 

Acción Artículo 173, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

$55,000.00" 

"18. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
del rubro de actividades 
específicas sin la totalidad de 
requisitos señalados en la 
normatividad." 

Acción Artículo 175 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

"21. El sujeto obligado omitió 
abrir una cuenta para el manejo 
exclusivo del financiamiento 
destinado a las actividades 
específicas así como para la 
recepción del financiamiento 
proveniente de aportaciones de 
militantes, cuyos recursos se 
manejaron en la cuenta 
bancaria de operación ordinaria" 

Omisión Artículo 54, numeral 2, 
incisos a) y e) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

"29. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de 
contratación por $156,000.00." 

Omisión Artículo 261, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados134. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1, inciso i); 39, numeral 3, inciso g); 47, 
inciso a); 54, numeral 2, incisos a) y e); 126, numerales 1 y 3; 131, 132, numeral 2; 
163, numeral 3; 173, numeral 1, inciso c); 175, 257, numeral 1, incisos q) y r) y 
261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
 

                                                           
134 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 39. 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento equivalente 
que permita comparar el presupuesto autorizado contra el devengado registrado 
contablemente respecto del gasto programado, que incluye el gasto de actividades 
específicas y el relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.” 
 
“Artículo 47. 
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente:  
 
a) Aportaciones a partidos:  
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el comprobante 
Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF.  
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes especie, 
y el formato RMES.  
iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará 
el comprobante Recibo simpatizantes efectivo, y el formato RSEF.  
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iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante Recibo 
simpatizantes especie, y el formato RSES.” 
 
“Artículo 54. 
(…) 
 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente:  
a) CBCEN-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEN. 
(…) 
 
e) CBAM: Recepción y administración de las aportaciones de militantes.” 
 
“Artículo 126. 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
 
(…) 
 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.” 
 
“Artículo 131 
 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el con-
trato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido.” 
 
“Artículo 132 
(…) 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
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firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en Instituto Nacional Electoral las precampañas y 
campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la precampaña o 
campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto contarán para 
efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La documentación 
deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, 
junto con los contratos correspondientes.” 
 
“Artículo 163 
(…)  
 
3. Los partidos deberán elaborar y ejecutar los proyectos con base en lo establecido 
en el manual y Lineamientos para el gasto programado, los cuales son documentos 
vinculantes, mismos que serán proporcionados por la Unidad Técnica, previa 
aprobación de la Comisión.” 
 
“Artículo 173  
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
(…)  
 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión:  
 
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes:  
 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor.  
II. Año de la edición o reimpresión.  
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión.  
IV. Fecha en que se terminó de imprimir.  
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas.” 
 
“Artículo 175  
 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance 
y beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros 
que serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
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e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente 
artículo.” 
 
“Artículo 257 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los 
activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.” 
 
“Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
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contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 

12049



 

 

aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.135 

                                                           
135 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.136 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
136 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.137 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
137 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 126 (ciento veintiséis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,511.74 
(nueve mil quinientos once pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 64, fracciones 
VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
14 “El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de gastos en 

el rubro de actividades específicas por $54,082.25” 
$54,082.25 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 64, fracciones VI, VII y IX del 
Código Electoral del Estado de Colima se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
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la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64, fracciones 
VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima138. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $54,082.25 (cincuenta y cuatro mil 
ochenta y dos pesos 25/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 64, fracciones VI, VII y IX del Código Electoral del 
Estado de Colima. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“14. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de gastos en el rubro de actividades 
específicas por $54,082.25” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos139 en relación con el artículo 64, fracciones VI, VII y 
IX del Código Electoral del Estado de Colima.140 

                                                           
138 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
139 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículo 64, fracciones VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima, 
los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 

                                                                                                                                                                                 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
140 ARTÍCULO 64.-El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad 

con las siguientes disposiciones: (...) VI. Cada PARTIDO POLÍTICO deberá́ destinar anualmente por lo menos el 2% del 
financiamiento público que recibe para el desarrollo de actividades específicas como entidades de interés público; VII. La 
cantidad que resulte a cada uno de los partidos según la fórmula anterior, les será́ entregada en ministraciones mensuales 
conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; IX. Para apoyar las actividades relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así ́como a las tareas editoriales se destinará hasta un 3% adicional 
de la cantidad anual a que se refiere la fracción IV de este artículo, dicho monto será́ distribuido el 30% en partes iguales a 
los PARTIDOS POLITICOS y el 70% restante en proporción al número de votos logrados por cada uno en la elección 
respectiva, en los términos del reglamento que apruebe el CONSEJO GENERAL. En todo caso, los partidos comprobarán 
los gastos que eroguen para la realización de las actividades mencionadas, y (...)" 
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nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 64, 
fracciones VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
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como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 64, 
fracciones VI, VII y IX del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida141. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

                                                           
141Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,082.25 (cincuenta y cuatro mil ochenta y dos pesos 25/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.142 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $54,082.25 
(cincuenta y cuatro mil ochenta y dos pesos 25/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $81,123.38 (ochenta y un mil ciento veintitrés pesos 38/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $81,123.38 (ochenta y un mil ciento veintitrés pesos 38/100 M.N.). 
 

                                                           
142 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 64, fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima. Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10  “El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de gastos en el 
rubro de capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres por $35,543.96”. 

$35,543.96 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 64, fracción X del Código Electoral del Estado de 
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Colima, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos143 en relación con el 64, fracción X del Código 
Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $35,543.96 (treinta y cinco mil quinientos cuarenta y 
tres pesos 96/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 64, 
fracción X del Código Electoral del Estado de Colima. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“10. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de gastos en el rubro de capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres por $35,543.96.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 

                                                           
143 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos144 en relación con el 64, fracción X del Código Electoral del 
Estado de Colima 145. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 64, fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

                                                           
144 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
145 “ARTÍCULO 64.-El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad 

con las siguientes disposiciones: (...) X. Cada partido político deberá́ destinar anualmente el 3% del financiamiento público 
anual que le corresponda, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Cada partido 
comprobará los gastos que erogue para la realización de las actividades mencionadas. El partido que incumpla con dicha 
disposición, le será́ aplicable las sanciones que correspondan. (...)" 
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En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 64, 
fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
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actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 64, fracción X 
del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida146. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 

                                                           
146Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,543.96 (treinta y cinco mil quinientos cuarenta y tres pesos 96/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.147 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de $35,543.96 
(treinta y cinco mil quinientos cuarenta y tres pesos 96/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $53,315.94 (cincuenta y tres mil trescientos quince pesos 
94/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $53,315.94 (cincuenta y tres mil trescientos quince pesos 94/100 M.N.).  
 

                                                           
147 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

12073



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con los 
artículos 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 4 y 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “4. El sujeto obligado omitió reportar un gasto por concepto 
de propaganda utilitaria correspondiente al Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2015-2016 por $48,215.94.” 
 

$48,215.94 

7 “7. El sujeto obligado omitió reportar un ingreso en el 
informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2015-2016, por $5,000.00” 

$5,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

12074



 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96 y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y 
para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se 
procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para 
posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada caso 
corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria 
se presenten, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con los artículos 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al registrar operaciones 
por concepto de aportaciones en efectivo y adquisición de propaganda utilitaria, 
omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 96 y 
127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
varias faltas sustantivas por omitir reportar ingresos y gastos en el periodo en que 
fueron realizadas. 
 
Así las cosas una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 96 y 127 del Reglamento de Fiscalización148: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

                                                           
148 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 96 Control de los Ingresos 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la materia y el 
Reglamento. 2 Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que sean en efectivo cuando se 
realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o 
la contraprestación. (…) 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 

12077



 

 

ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.149 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 

                                                           
149 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 

SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículos 96 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto y a su vez de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 

12080



 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar la certeza 
en el manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.150 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado registró 
gastos por concepto de propaganda utilitaria, omitiendo reportarlas en el 
informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

                                                           
150 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
gastos omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$48,215.94 (cuarenta y ocho mil doscientos quince pesos 94/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales151: 
 

                                                           
151 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $72,323.91 (setenta y dos mil trescientos 
veintitrés pesos 91/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $72,323.91 (setenta y dos mil trescientos veintitrés pesos 91/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado registró 
ingresos por concepto de aportaciones de militantes, omitiendo reportarlas en 
el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se 
fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
ingresos omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a 
un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,000.00 
(cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales152: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
152 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.).  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 “El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de 
“Impuestos por pagar” con antigüedad mayor a un año por 
un monto de $24,472.80 provenientes del ejercicio 2015” 

$24,472.80 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.153 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

                                                           
153Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $24,472.80 
(veinticuatro mil cuatrocientos setenta y dos pesos 80/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 154. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                           
154

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 155. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
155Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $24,472.80 (veinticuatro mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 80/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,472.80 (veinticuatro mil cuatrocientos setenta y dos pesos 80/100 M.N.). 

12095



 

 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.156 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
156Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $24,472.80 
(veinticuatro mil cuatrocientos setenta y dos pesos 80/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $36,709.20 (treinta y seis mil setecientos nueve pesos 
20/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $36,709.20 (treinta y seis mil setecientos nueve pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 27 y 28. 
 

No. Conclusión 

27 “El sujeto obligado registró 937 operaciones de forma 
extemporánea por un monto de $4,119,964.83” 

28 “El sujeto obligado registró 80 registros contables en el periodo 
de corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por 
la UTF en el oficio de errores y omisiones” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer157, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 

                                                           
157

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 24, 25 y 26. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 24, 25 y 26 
lo siguiente: 
 
Conclusión 24 

 
“24.El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de “Impuestos por pagar” con 
antigüedad mayor a un año por un monto de $26,014.00 provenientes de ejercicios 
anteriores a 2015. 
 

Conclusión 25 
 
25. El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de “Impuestos por pagar” con 
antigüedad mayor a un año por un monto de $24,472.80 provenientes del ejercicio 
2015. 
 

Conclusión 26 
 
26. El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de “Impuestos por pagar” con 
antigüedad menor a un año por un monto de $52,725.67.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

NÚMERO DE 

CUENTA 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por pagar 

ordinario 
$0.00 $24,110.27 $0.00 $24,110.27 
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Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11212/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta sin número presentado el 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado dio respuesta al oficio de errores y omisiones; sin embargo, en cuanto a 
este punto no manifestó aclaración alguna.  

 
Derivado de la observación referente a “saldos iniciales” señalada con número 18 
del oficio núm. INE/UTF/DA-L/11212/17 notificado el 04 de julio de 2017, el sujeto 
obligado realizó ajustes respecto de los saldos iniciales del ejercicio 2016 de los 
cuales se deprende el siguiente cuadro: 
 

NÚMERO DE 

CUENTA 

NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por pagar 

ordinario 
$50,486.00 $52,725.67 $0.00 $103,211.67 

 
Cabe señalar que un saldo por $26,014.00 proviene del ejercicio 2014 y 
anteriores, por lo que fue dictaminado por tener una antigüedad mayor a un año 
como se muestra en el Anexo 6 del oficio núm. INE/UTF/DA-L/11212/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13041/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta NACOLIMA/CDNA/008/2017 de fecha 7 de septiembre de 
2017, presentado extemporáneamente, el sujeto obligado no se manifestó al 
respecto. 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se observó que el sujeto 
obligado reportó saldos en la cuenta de “Impuestos por pagar” con antigüedad 

12105



 

 

mayor a un año por un monto de $26,014.00 provenientes de ejercicios anteriores 
a 2015. Los casos en comento se detallan en la columna “(J)” del Anexo 5 del 
presente Dictamen. Por tal razón la observación no quedó atendida, 
incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 84, numeral 3 del RF. 
 
Adicionalmente, esta UTF, esta autoridad considera ha lugar dar vista al SAT, 
para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo que a su derecho proceda, 
respecto al entero de los impuestos por pagar. 
 
Adicionalmente se observó que el sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de 
“Impuestos por pagar” con antigüedad mayor a un año por un monto de 
$24,472.80 provenientes del ejercicio 2015. Los casos en comento se detallan en 
la columna “(K)” del Anexo 5 del presente Dictamen. Por tal razón la observación 
no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al reportar saldos de impuestos retenidos pendientes de enterar 
a las autoridades correspondientes, el sujeto obligado con lo dispuesto en el 
artículo 84, numeral 3, del RF. 
 
Esta autoridad considera ha lugar dar vista al SAT, para que en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo que a su derecho proceda, respecto al entero de los 
impuestos por pagar. 
 
Por último, se observó que el sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de 
“Impuestos por pagar” con antigüedad menor a un año por un monto de 
$52,725.67. Los casos en comento se detallan en la columna “(H)” del Anexo 5 
del presente Dictamen.  
 
Esta autoridad considera ha lugar dar vista al SAT, para que en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo que a su derecho proceda, respecto al entero de los 
impuestos por pagar. 

 
17.2.9 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DURANGO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Durango de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7 y 8. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 
 
e) Vista al SAT: Conclusión 16. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46 numeral 1 y 257 numeral 1 incisos o) y p) del RF.: conclusiones 2, 7 
y 8. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la documentación señalada 
en el artículo 261 del RF y la relación de los proveedores y 
prestadores de servicios los cuales realizó operaciones, que 
durante el periodo objeto de revisión, superaron los quinientos 
UMA. 

7 El sujeto obligado omitió presentar 10 facturas por servicio de 
energía eléctrica por un importe de $4,417.00 

8 El sujeto obligado omitió presentar siete facturas por servicio de 
agua potable por un importe de $5,774.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)158. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación 
señalada en el artículo 261 
del RF y la relación de los 
proveedores y prestadores 
de servicios los cuales 
realizó operaciones, que 
durante el periodo objeto de 
revisión, superaron los 
quinientos UMA. 

Omisión  Artículos 257 numeral 1, 
incisos o) y p) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar 10 facturas por 
servicio de energía eléctrica 
por un importe de $4,417.00 

Omisión Artículo 46, numeral 1 
del RF 

El sujeto obligado omitió Omisión Artículo 46, numeral 1 

                                                           
158 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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presentar siete facturas por 
servicio de agua potable por 
un importe de $5,774.00. 

del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados159. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46 numeral 1 y 257 numeral 1 incisos o) y p) del RF que 
a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 46.  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.  
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto 

con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 

(…) 
 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento.  
 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo. 
 

                                                           
159 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
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que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
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su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.160 

                                                           
160 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.161 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
161 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.162 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
162 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 5, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 El sujeto obligado omitió presentar evidencia del pago y factura 
por un importe de $1,226.00 

$1,226.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión163 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $1,226.00 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 

                                                           
163 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127164 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
164 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
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sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.165 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

                                                           
165 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,226.00 
(mil doscientos veinte seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 166 

                                                           
 
166

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,226.00 (mil doscientos veinte seis pesos 
00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,226.00 (mil doscientos veinte seis pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 El sujeto obligado realizó un gasto que carece de objeto $3,500.00 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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partidista por concepto de una publicación en prensa por un 
importe de $3,500.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso 
en responder en relación con las observaciones analizadas en el presente 
apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)167 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..168. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado realizó un gasto que carece de objeto 
partidista por concepto de una publicación en prensa por un 
importe de $3,500.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
 
168Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos que 
carecen de objeto partidista por un importe de $3,500.00, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
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registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 169, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 

                                                           
169 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos170. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
170 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por un monto de $3,500.00, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de 
los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de una publicación en prensa por un importe de $3,500.00 (tres mil 
quinientos pesos 00/100 M.N), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,500.00 
(tres mil quinientos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.171 

                                                           
171 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 
M.N) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
$3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
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14  El sujeto obligado realizo el registro extemporáneo de 236 
operaciones que exceden los tres días que marca la normativa 

 
De la falta descrita en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
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sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer172, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
172

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 16. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
 
Conclusión 16 

 
“El sujeto obligado omitió pagar los impuestos generados en el ejercicio 2016 por 
$108,797.73.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 16 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103-01-0000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

419.78 6,009.54 6,009.74 $419.58 

2103-03-0000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

73,368.41 92,495.57 82,065.40 $83,798.58 

2103-04-0000 ISR retenido por arrendamiento 1,048.95 13,909.05 13,881.78 $1,076.22 

2103-05-0000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

22,356.60 6,412.78 6,414.00 $22,355.38 

2103-05-0000 IVA retenido por arrendamiento 1,118.88 14,836.34 14,807.25 $1,147.97 

 Total 98,312.62 133,663.28 123,178.17 $108,797.73 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11258/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta sin número, de fecha 7 de agosto de 2017, presentado 
mediante el SIF el día 8 de agosto de 2017, en el cual Nueva Alianza manifestó lo 
que a la letra transcribe: 
 

“Impuestos por Pagar. 
Se adjunta en Documentación adjunta al Informe en el Sistema Integral de 
Fiscalización la integración de Impuestos por pagar, respecto a los saldos que se 
mencionan en los Estados Financieros en este rubro es importante señalar y 
destacar que este Comité de Dirección Estatal no puede realizar los pagos 
directamente a la Tesorería de la Federación, por tal motivo se depende al 100% 
sobre las instrucciones que nuestro Comité de Dirección Nacional nos gire, de aquí 
que al concluir el ejercicio 2016 se tenía un adeudo en Impuestos por pagar de los 
ejercicios correspondientes a 2013 y 2014, teniendo en cuenta el Acuerdo 
INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión ordinaria celebrada 
el16 de Noviembre de 2016, se aprobaron criterios para el tratamiento de saldos 
pendientes de pago de las contribuciones generadas en 2015, sin embargo hasta el 
mes de Julio de 2017 se dio instrucciones para proceder a los pagos de los 
ejercicios fiscales 2013 y 2014,estas operaciones ya se encuentran debidamente 
registradas en el Sistema Integral de Fiscalización, mediante las siguientes pólizas, 
adjunto al presente evidencia de copias fotostáticas de cheques emitidos y fichas de 
depósito por el concepto ya mencionado, por lo que al día 17 de julio del año en 
curso solo se adeuda lo correspondiente a las operaciones del mes actual.” 

 
De la verificación a la documentación presentada y del análisis a la respuesta del 
PD, se concluyó lo siguiente: 
 
Respecto a los impuestos correspondientes a 2015, por un importe de $98,312.62, 
el sujeto obligado presentó la integración de “impuestos por pagar”, además, 
presentó los comprobantes de pago, y las pólizas de cancelación de los impuestos 
del ejercicio 2015, por lo tanto, la observación quedó atendida. 
 
Respecto a los impuestos correspondientes a 2016, el sujeto obligado no 
comprobó su pago, por lo que la UTF dará seguimiento en el marco de la revisión 
del Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, con la finalidad de verificar 
que el saldo por $108,797.73 fue debidamente pagado. (Conclusión 16 
NUAL/DG) 
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En consecuencia, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria y a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del estado de Durango, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente. 
 

17.2.10 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Estado de México de Nueva 
Alianza es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 5. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 12.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
d) Vista al SAT: Conclusión 13. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 170, numeral 1 y 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2 y 5. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la integración de los órganos 
de administración y finanzas del CDE o CEE, describiendo 
nombre completo del responsable, número telefónico para su 
localización, domicilio y copia simple de la documentación que 
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acredite su nombramiento. 

5 El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo correspondiente al rubro de 
Actividades Específicas 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)173. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

                                                           
173 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

12150



 

 

2. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
los órganos de 
administración y finanzas del 
CDE o CEE, describiendo 
nombre completo del 
responsable, número 
telefónico para su 
localización, domicilio y copia 
simple de la documentación 
que acredite su 
nombramiento. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización 

5. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo 
correspondiente al rubro de 
Actividades Específicas 

Acción Artículo 170, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de México.. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados174. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 170, numeral 1 y 257, numeral 1, inciso r) del 
Reglamento de Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán 
presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro para 
el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
(…) 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 

                                                           
174 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
 
(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, Organizaciones 
Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, cargos, periodo y Comité 
al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual 
deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún 
pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: 
sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, 
gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de 
representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya 
otorgado o remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado 
el gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.  
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 

12155



 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 

12156



 

 

Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.175 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
175 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.176 

                                                           
176 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.177 

                                                           
177 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 8 y 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado no ha enterado los impuestos del 
ejercicio 2014 y anteriores por un importe de $29,929.00.” 

$29,929.00 

12 “El sujeto obligado no ha enterado los impuestos del 
ejercicio 2015 por un importe de $64,451.69.” 

$64,451.69 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.178 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

8. El sujeto obligado no ha enterado los impuestos del ejercicio 
2014 y anteriores por un importe de $29,929.00 

12. El sujeto obligado no ha enterado los impuestos del ejercicio 
2015 por un importe de $64,451.69 

 

                                                           
178Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

12162



 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un monto de $94,380.69 
(noventa y cuatro mil trescientos ochenta pesos 69/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 

12163



 

 

disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización179. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
                                                           

179 “Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas180. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
180Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,929.00 (veintinueve mil novecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.181 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
181Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $29,929.00 
(veintinueve mil novecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $44,893.50 (cuarenta y cuatro mil ochocientos noventa y 
tres pesos 50/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $44,893.50 (cuarenta y cuatro mil ochocientos noventa y tres pesos 50/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$64,451.69 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 69/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.182 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $64,451.69 
(sesenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 69/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $96,677.54 (noventa y seis mil seiscientos setenta y 
siete pesos 54/100 M.N.) 
 

                                                           
182Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $96,677.54 (noventa y seis mil seiscientos setenta y siete pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9  “El sujeto obligado registró de manera extemporánea 222 
operaciones por $9,415,971.52” 

$9,415,971.52 

 
De la falta descrita en el presente apartado , se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
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denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer183, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
183

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 13. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
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“El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$698,958.95.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 13 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 

obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 

cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo 
inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortizació
n de 

adeudos o 
pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$ 3,499.94 $ 20,979.02 $ 12,757.98 $ 11,720.98 

2103020000 
ISR retenido por sueldos y 
salarios 

0.00 0.00 0.00 0.00 

2103030000 
ISR Retenido por 
Asimilables a Sueldos 

633,335.20 767,691.23 1,157,651.13 243,375.30 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

121,757.34 
79,314.00 

136,647.28 64,424.06 

2103050000 
IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

11,080.36 22,377.62 13,608.64 19,849.34 

2103070000 
IVA Retenido por 
Arrendamiento 

122,309.68 
84,602.33 

146,088.10 60,823.91 

2103110000 Impuesto sobre Nómina 24,548.08 170,864.28 169,040.91 26,371.45 
TOTAL $ 916,530.60 $ 1,145,828.48 $ 1,635,794.04 $ 426,565.04 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA/11400/2017 notificado el 04 de julio del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron de la revisión de los registros contables. 
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Con escrito de respuesta núm. CDE/CEEF/0015/17 del 08 de agosto del 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

 
“(…)  
 
En respuesta al punto 39, se presenta mediante evidencia a la retroalimentación del 
oficio de errores y omisiones 39. 
 

• La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio. 
 

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31 de diciembre de 2016".  

 
(…)”  

 
Del análisis a las aclaraciones realizadas y la documentación presentada en el 
SIF, se determinaron los saldos que se presentan en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2015 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de 2015 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
al 31-01-16 

( a ) ( b ) ( c ) ( d ) ( e=a-b ) ( f=c-d ) ( g=e+f ) 

2103010000 
ISR retenido 
por servicios 
profesionales 

$3,499.94 $826.15 $20,979.02 $9,440.56 $2,673.79 $11,538.46 $14,212.25 

2103020000 
ISR retenido 
por sueldos y 
salarios 

0.00 0.00 0.00 0.00 $0.00 0.00 0.00 

2103030000 

ISR Retenido 
por 
Asimilables a 
Sueldos 

633,335.20 343,554.73 767,691.23 522,907.87 $289,780.47 244,783.36 534,563.83 

2103040000 
ISR retenido 
por 
arrendamiento 

121,757.34 83,686.80 79,314.00 35,539.16 $38,070.54 43,774.84 81,845.38 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2015 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de 2015 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
al 31-01-16 

( a ) ( b ) ( c ) ( d ) ( e=a-b ) ( f=c-d ) ( g=e+f ) 

2103050000 
IVA Retenido 
por Servicios 
Profesionales 

11,080.36 881.23 22,377.62 10,069.93 $10,199.13 12,307.69 22,506.82 

2103070000 
IVA Retenido 
por 
Arrendamiento 

122,309.68 89,593.65 84,602.33 23,441.30 $32,716.03 61,161.03 93,877.06 

2103110000 
Impuesto 
sobre Nómina 

24,548.08 25,105.15 170,864.28 0.00 -$557.07 170,864.28 170,307.21 

TOTAL 916,530.60 543,647.71 1,145,828.48 601,398.82 372,882.89 544,429.66 917,312.55 

 
De los saldos señalados con la letra (B) del cuadro que antecede corresponden al 
pago de impuestos del ejercicio 2015, por un monto de $543,647.71, y que una 
vez aplicados los enteros al 31 de diciembre del 2016, presentan una antigüedad 
mayor a un año por $372, 882. 89, identificado con la letra (E).  
 
De los saldos señalados con la letra (D) del cuadro que antecede corresponden al 
pago de impuestos del ejercicio 2016, por un monto de $601,398.82, y que una 
vez aplicados los enteros al 31 de diciembre del 2016, existen pagos pendientes 
de pago por $544,429.66, identificado con la letra (F).  
 
Adicionalmente, se observaron registros contables de los cuales no se localizó a 
que ejercicio corresponde el pago, los casos en comento se detallan a 
continuación:  
 

2103110000 IMPUESTO SOBRE NÓMINA  

Período de la 
Operación 

Póliza Tipo de 
Póliza 

Fecha de 
Registro 

Descripción de la poliza Importe 

FEBRERO EG-99 NORMAL 04/05/2016 CH 1241 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

10,979.01 

MAYO EG-5 NORMAL 03/08/2016 CH 1330 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

12,011.60 

MAYO EG-6 NORMAL 03/08/2016 CH 1331 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

12,011.60 
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2103110000 IMPUESTO SOBRE NÓMINA  

Período de la 
Operación 

Póliza Tipo de 
Póliza 

Fecha de 
Registro 

Descripción de la poliza Importe 

JULIO EG-11 NORMAL 28/09/2016 CH 1373 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

12,427.65 

JULIO EG-12 NORMAL 28/09/2016 CH 1374 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

12,691.59 

AGOSTO EG-29 NORMAL 19/10/2016 CH 1422 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

13,457.88 

OCTUBRE EG-16 NORMAL 28/10/2016 CH 1455 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

13,732.68 

OCTUBRE EG-17 NORMAL 28/10/2016 CH 1456 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

13,903.41 

NOVIEMBRE EG-11 NORMAL 30/11/2016 CH 1482 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

13,565.26 

NOVIEMBRE EG-12 NORMAL 30/11/2016 CH 1483 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

15,017.46 

DICIEMBRE EG-37 NORMAL 29/12/2016 CH 1508 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

14,137.62 

TOTAL     $143,935.76 

  
Por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/12934/2017 notificado el 29 de agosto del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron. 
  
Mediante escrito de respuesta NÚM. CDE/CEEF/22/2017 del 05 de septiembre del 
2017, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

 
“(…)  
 
En respuesta al punto 14, se presenta el Anexo 3 mediante evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones 14. 

• La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio. 
 

• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31 de diciembre de 2016". 
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• Referente a los pagos no identificados, se aclara a que ejercicio corresponde 
conforme el siguiente cuadro: 

 
2103110000 IMPUESTO SOBRE NOMINA   

Periodo de la 
Operacion 

P6liza Tipo de 
P6liza 

Fecha de 
Registro 

Descripcion de la poliza Importe PAGOS DE 
IMPUESTO 
LOCAL 

FEBRERO EG-99 NORMAL 04/05/2016 CH 1241 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

10,979.01 ENERO 2016 

MAYO EG-5 NORMAL 03/08/2016 CH 1330 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

12,011.60 FEBRERO 
2016 

MAYO EG-6 NORMAL 03/08/2016 CH 1331 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

12,011.60 MARZO 2016 

JULIO EG-11 NORMAL 28/09/2016 CH 1373 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

12,427.65 ABRIL 2016 

JULIO EG-12 NORMAL 28/09/2016 CH 1374 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

12,691.59 MAYO 2016 

AGOSTO EG-29 NORMAL 19/10/2016 CH 1422 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

13,457.88 JUNIO 2016 

OCTUBRE EG-16 NORMAL 28/10/2016 CH 1455 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

13,732.68 AGOSTO 
2016 

OCTUBRE EG-17 NORMAL 28/10/2016 CH 1456 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

13,903.41 JULIO 2016 

NOVIEMBRE EG-11 NORMAL 30/11/2016 CH 1482 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

13,565.26 SEPTIEMBRE 
2016 

NOVIEMBRE EG-12 NORMAL 30/11/2016 CH 1483 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

15,017.46 OCTUBRE 
2016 

DICIEMBRE EG-37 NORMAL 29/12/2016 CH 1508 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MEXICO PAGO DE IMPUESTO LOCAL 

14,137.62 NOVIEMBRE 
2016 

TOTAL $143,935.76  

 
(…)” 

 
De la verificación a las balanzas de comprobación y auxiliares contables con los 
últimos ajustes al 31 de diciembre de 2016 presentados el 5 de septiembre de 
2017, así como de la documentación soporte y las aclaraciones presentadas 
mediante el SIF, se determinaron los saldos que se presentan a continuación: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo 
inicial 01-

01-16 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2015 y 
anteriores 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de 2015 y 
anteriores 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
al 31-12-16 

( a ) ( b ) ( c ) ( d ) ( e=a-b ) ( f=c-d ) ( g=e+f ) 

2103010000 
ISR retenido 
por servicios 
profesionales 

$3,499.94 $2,491.27 $20,979.02 $9,440.56 $1,008.67 $11,538.46 $12,547.13 

2103020000 
ISR retenido 
por sueldos y 
salarios 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103030000 

ISR Retenido 
por 
Asimilables a 
Sueldos 

633,335.20 578,486.34 767,691.23 238,005.77 54,848.86 529,685.46 584,534.32 

2103040000 
ISR retenido 
por 
arrendamiento 

121,757.34 103,103.12 79,314.00 21,976.20 18,654.22 57,337.8 75,992.02 

2103050000 
IVA Retenido 
por Servicios 
Profesionales 

11,080.36 2,657.48 22,377.62 10,069.93 8,422.88 12,307.69 20,730.57 

2103070000 
IVA Retenido 
por 
Arrendamiento 

122,309.68 110,306.35 84,602.33 23,441.30 12,003.33 61,161.03 73,164.36 

2103110000 
Impuesto 
sobre Nómina 

24,548.08 25,105.15 170,864.28 143,935.77 
 

-557.07 26,928.51 26,371.44 

TOTAL $916,530.60 $822,149.71 $1,145,828.48 $446,869.53 $94,380.89 $698,958.95 $793,339.84 

 
Como se puede observar del cuadro que antecede el monto de $793,339.84 
corresponde a obligaciones fiscales generadas en 2016 y ejercicios anteriores, 
como se indica: 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$698,958.95. 
 
Esta autoridad considera dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados generados en 2016. 
 

 
17.2.11 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL GUANAJUATO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Guanajuato de Nueva Alianza, 
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es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 7 y 9. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
d) Vista al SAT: Conclusión 14. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos; 132, numeral 2; 
166, numeral 1; 170, numeral 3 y 176 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 4, 5, 7 y 9. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió presentar el aviso e invitación sobre 
las actividades de educación y capacitación política. 

4 El sujeto obligado omitió presentar en tiempo 4 avisos de 
modificación de los proyectos relacionados al rubro de 
Actividades Específicas. 

5 El sujeto obligado omitió presentar los avisos correspondientes 
a las modificaciones de 2 proyectos relacionados al rubro de 
Actividades Específicas. 

7 El sujeto obligado omitió presentar la factura por una aportación 
en especie. 

9 El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de: las 
credenciales para votar y los comprobantes fiscales digitales de 
la cuenta de remuneración a dirigentes. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)184. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso e invitación 
sobre las actividades de 
educación y capacitación 
política”. 

Omisión Artículo 166, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“4. El sujeto obligado omitió 
presentar en tiempo 4 avisos 
de modificación de los 
proyectos relacionados al 

Omisión Artículo 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
184 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

12188



 

 

rubro de Actividades 
Específicas.” 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos 
correspondientes a las 
modificaciones de 2 
proyectos relacionados al 
rubro de Actividades 
Específicas.” 

Omisión Artículo 170, numeral 3 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar la factura por una 
aportación en especie.” 

Omisión Artículo 56, numeral 4 de 
la Ley General de 
Partidos Políticos. 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de: las 
credenciales para votar y los 
comprobantes fiscales 
digitales de la cuenta de 
remuneración a dirigentes.” 

Omisión Artículo 132, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guanajuato en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados185. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 4 de la Ley General de Partidos Políticos; 
132, numeral 2; 166, numeral 1; 170, numeral 3 y 176 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 56. 
(…) 
 
4. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el 
partido político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o 
servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el 
número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar factura en la que 

                                                           
185 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, 
inciso c), del Código Fiscal de la Federación.” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
 “Artículo 132 
(…) 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en Instituto Nacional Electoral las precampañas y 
campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la precampaña o 
campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto contarán para 
efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La documentación 
deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, 
junto con los contratos correspondientes.” 
 
“Artículo 166. 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 
 
“Artículo 170. 
(…) 
 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 
 
“Artículo 176. 
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u organismos 
equivalentes.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.186 

                                                           
186 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.187 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
187 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.188 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
188 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 47 fracción I 
inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Guanajuato: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió destinar $20,022.04 para el rubro de 
“Actividades Específicas”. 

$20,022.04 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 47 fracción I inciso d) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 47 fracción I inciso d) 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Guanajuato. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $20,022.04 (veinte mil veintidós pesos 
04/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 47 
fracción I inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Guanajuato. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“10. El sujeto obligado omitió destinar $20,022.04 para el rubro de “Actividades 
Específicas”.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guanajuato. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos189 en relación con el 47 fracción I inciso d) de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato190. 

                                                           
189 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 47 fracción I inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato los partidos políticos deberán destinar 
un monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 

                                                                                                                                                                                 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
190 Artículo 47. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público local de sus actividades, estructura, sueldos 

y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) d) Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere la fracción III de este artículo…” 
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destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 47 
fracción I inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Guanajuato concurre directamente con la obligación de estricto apego a 
la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
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como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el 51, numeral 1 inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 47 fracción 
I inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado 
de Guanajuato, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida191. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

                                                           
191Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,022.04 (veinte mil veintidós pesos 04/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.192 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $20,022.04 
(veinte mil veintidós pesos 04/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$30,033.06 (treinta mil treinta y tres pesos 06/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,033.06 (treinta mil treinta y tres pesos 06/100 M.N.).  
 

                                                           
192 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

12207



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 

 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 “El sujeto obligado omitió registrar 458 operaciones contables 
en tiempo real por $7,627,897.22.” 

$7,627,897.22 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer193, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
193

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 14. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 lo siguiente: 
 
Conclusión 14 

 
“Derivado de que el sujeto obligado presenta un saldo por pagar con antigüedad 
menor a un año por un importe $212,977.97 esta autoridad dará seguimiento a la 
liquidación de la cuenta de “Impuestos por pagar” en la revisión del ejercicio 2017.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
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Conclusión 14 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

Cuenta 
contable 

Concepto 

Saldo 
inicial $  
01-01-16 

Movimientos en 2016 Total de adeudos 
pendientes de pago 

$ al 
31-12-16 

  

Pagos realizados 
$ 
 

(CARGOS) 

Adeudos 
generados $ 

 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103030000 ISR retenido por asimilados a sueldos 86,774.12 572,717.44  650,131.69 164,188.37  

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 2,472.00 21,189.00 33,231.72 14,514.72 

2103010000 ISR por servicios profesionales 0.00 1,783.32 1,783.32 0.00 

2103050000 IVA retenido por servicios 
profesionales 

0.00 1,923.69 1,923.69 
0.00 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 0.00 0.00 32,009.16 32,009.16 

2103060000 IVA retenido por fletes 0.00 205.56 205.56 0.00 

2103080000 IMSS 0.00 453.84 453.84 0.00 

2103100000 RCV 0.00 234.31 234.31 0.00 

2103110000 Impuesto sobre nómina 899.00 13,758.00 15,358.00 2,499.00 

Total 90,145.12 612,265.16 735,331.29 213,211.25 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11246/17, de fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/394/2017, del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 08 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Respuesta: Se informa que Nueva Alianza está trabajando en el cálculo y 
presentación de la declaración complementaria correspondiente.  
(…)” 

 
Del análisis a la respuesta y verificación de la documentación presentada por el 
sujeto obligado en el SIF; omitió presentar aclaraciones, documentación o 
evidencia en el SIF sobre la subcuenta Impuestos por pagar. Por tal razón, la 
observación quedó no atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/12752/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/968/2017, del mismo día. 
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Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 
agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó respuesta respecto al oficio INE/UTF/DA-
F/12752/17. 
 
De la verificación a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, 
se observó que presentó hoja de trabajo y aclaraciones sobre la reclasificación de 
impuestos; sin embargo, el sujeto obligado mantiene un saldo con antigüedad 
menor a un año por $212,977.97; por tal razón, esta autoridad dará seguimiento 
en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017.  
 

Aunado a lo anterior, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados. 

 
17.2.12 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL GUERRERO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Guerrero de Nueva Alianza es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 6bis. 
 
A continuación se presentan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 6 y 6 bis 
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No. Conclusión 

6 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 83 registros 
contables dentro del periodo normal 

6bis El sujeto obligado realizó extemporáneamente 2 registros 
contables dentro del periodo de ajuste 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
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elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer194, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

                                                           
194Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.13 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL HIDALGO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Hidalgo de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 
19. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
e) Vista al OPLE: Conclusión 14.  
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f) Vista a la Secretaría del CG: Conclusión 20.  
 
A continuación se presenta el análisis de los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i) del RF 39, numeral 3, inciso d), 72, numeral 1, 
inciso a), 78, numeral 1, 83, numeral 2, inciso c), 98 numeral 1, 171, 172 numeral 
1, 173 numeral 1, inciso a), 277, numeral 1, incisos b) y r) y 332, numeral 2 del RF; 
además del artículo 133, numeral 1 del RF, en relación con el 116 de la LISR y 1-A 
de la LIVA: conclusiones 3, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 18 y 19. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió presentar diez avisos a la autoridad y 
presento tres de forma extemporánea. 

4 El sujeto obligado presentó la invitación para presenciar la toma 
de inventario físico de forma extemporánea. 

5 El sujeto obligado omitió presentar la copia del documento 
expedido por el SAT, en el que conste el RFC de un proveedor. 

6 El sujeto obligado presentó diferencias en los saldos de 
campaña de la coalición del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016, con los traspasos de saldos de la contabilidad de 
operación ordinaria. 

9 El sujeto obligado no efectuó las retenciones a que se 
encontraba obligado de conformidad con las disposiciones 
fiscales. 

11 El sujeto obligado omitió llevar el control de la propaganda con 
notas de entrada y salida de almacén en las cuales se 
identifique el origen y destino de la misma, por $736,675.60. 

12 El sujeto obligado omitió presentar los cuestionarios de entrada 
y salida de 2 proyectos; el documento que señale los resultados 
de los indicadores, relacionado al impacto y cumplimiento de 
objetivos y metas; así como la publicidad de 5 proyectos y 
presentar 2 listas de asistencia ilegibles. 

13 El sujeto obligado omitió presentar un contrato de prestación de 
servicios, por $26,100.00 

15 El sujeto obligado presentó 3 programas de eventos que no 
coinciden con el horario establecido en la convocatoria y 2 listas 
de asistencia ilegibles; así mismo, omitió presentar la publicidad 
de 3 eventos y una lista de asistencia 
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16 El sujeto obligado reportó un gasto duplicado por concepto de 
lona y display, por $1,276.00 

18 El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables de 
dos cuentas por pagar con saldo contrario a su naturaleza, a la 
cuenta por cobrar correspondiente, por $38,006.47. 

19 El sujeto obligado omitió presentar los acuses de los escritos 
dirigidos a 5 proveedores, en los cuales se les solicite dar 
respuesta al oficio de solicitud de información realizado por la 
autoridad. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

12225



 

 

Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)195. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

                                                           
195 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar diez avisos a la 
autoridad y presento tres de 
forma extemporánea. 
. 

Omisión  Artículos 98, numeral 1, 
y 277, numeral 1, 
incisos b) y r) del RF. 

El sujeto obligado presentó la 
invitación para presenciar la 
toma de inventario físico de 
forma extemporánea. 
 

Acción Artículo 72, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la copia del 
documento expedido por el 
SAT, en el que conste el 
RFC de un proveedor.  
 

Omisión  Artículo 83, numeral 2, 
inciso c), del RF. 

El sujeto obligado presentó 
diferencias en los saldos de 
campaña de la coalición del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, con los 
traspasos de saldos de la 
contabilidad de operación 
ordinaria. 
 

Acción Artículo 39, numeral 3, 
inciso d) del RF. 

El sujeto obligado no efectuó 
las retenciones a que se 
encontraba obligado de 
conformidad con las 
disposiciones fiscales. 
 

Omisión Artículo 133, numeral 1 
del RF, en relación con 
el 116 de la LISR y 1-A 
de la LIVA 

El sujeto obligado omitió 
llevar el control de la 
propaganda con notas de 
entrada y salida de almacen 
en las cuales se identifique el 
origen y destino de la misma, 
por $736,675.60. 
 

Omisión Artículo 78, numeral 1, 
del RF 

El sujeto obligado omitió Omisión Artículos 171 y 173, del 
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presentar los cuestionarios 
de entrada y salida de 2 
proyectos; el documento que 
señale los resultados de los 
indicadores, relacionado al 
impacto y cumplimiento de 
objetivos y metas; así como 
la publicidad de 5 proyectos y 
presentar 2 listas de 
asistencia ilegibles. 
 

RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar un contrato de 
prestación de servicios, por 
$26,100.00 
 

Omisión Artículo 172, numeral 1 
del RF 

El sujeto obligado presentó 3 
programas de eventos que 
no coinciden con el horario 
establecido en la 
convocatoria y 2 listas de 
asistencia ilegibles; así 
mismo, omitió presentar la 
publicidad de 3 eventos y 
una lista de asistencia  
 

Acción Artículo 173, numeral 
1, inciso a) del RF. 

El sujeto obligado reportó un 
gasto duplicado por concepto 
de lona y display, por 
$1,276.00 
 

Acción Artículo 172, numeral 
1, del RF 

El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones 
contables de dos cuentas por 
pagar con saldo contrario a 
su naturaleza, a la cuenta por 
cobrar correspondiente, por 
$38,006.47. 
 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar los acuses de los 
escritos dirigidos a 5 
proveedores, en los cuales 

Omisión Artículo 332, numeral 
2, del RF 
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se les solicite dar respuesta 
al oficio de solicitud de 
información realizado por la 
autoridad  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados196. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 39 numeral 3, inciso d), 72, 
numeral 1, inciso a), 78, numeral 1, 83, numeral 2, inciso c), 98 numeral 1, 171, 
172 numeral 1, 173 numeral 1 inciso a), 277, numeral 1, incisos b) y r) y 332, 
numeral 2 del RF; además del artículo 133, numeral 1 del RF, en relación con el 
116 de la LISR y 1-A de la LIVA que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 

siguientes: 
 
(…) 
 

i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 

 
 Artículo 39. 
 Del Sistema en Línea de Contabilidad 
  (…) 

 

                                                           
196 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
(…) 

 
Artículo 72.  
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos 
con veinte días de anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera 
conveniente y avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 
 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar a 
cabo la función de la fiscalización. 
(…) 
 
Artículo 78. 
Control de gastos por amortizar  
1. Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y las tareas 
editoriales que rebasen los quinientos días de salario mínimo, tratándose de 
partidos políticos, se utilizará la cuenta “gastos por amortizar” como cuenta de 
almacén, abriendo las subcuentas que requieran, en caso de que los bienes sean 
adquiridos anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse en virtud de no 
asignarse de manera inmediata a precampaña o campaña alguna, deberá llevarse 
un control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente foliadas y 
autorizadas, señalando su origen y destino; en su caso, tratándose de partidos, tipo 
de campaña y nombre del candidato beneficiado; así como nombre y firma de quien 
entrega o recibe especificando su cargo. Se debe llevar un control físico adecuado a 
través de kardex de almacén y hacer cuando menos un levantamiento de inventario 
una vez al año, que podría ser al mes más próximo al cierre del ejercicio. 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
(…)  
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir 
(…) 
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c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
 
Artículo 98.  
Control de las aportaciones  
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 133. 
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social  
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 
seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las siguientes 
a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley de Partidos. 
b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan pagos de honorarios 
por la prestación de servicios profesionales.  
c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, las 
constancias a que se refiere el artículo 118, fracción III, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta.  
d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad social. 
 
Artículo 171.  
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT)  
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: a) Programas con 
proyectos registrados. b) Gasto por rubro. c) Objetivos anuales, metas e indicadores 
de resultados. d) Fechas o periodos de ejecución. e) Resultados obtenidos 
 
Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT  
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
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proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173. 
 De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento.  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento.  
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir 
 
(…) 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; 
a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento 
(…)  
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate. 
 
Artículo 332.  
Descripción del procedimiento 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan extendido 
comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán proporcionar la 
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información y documentación necesarias para verificar la veracidad de las 
operaciones. 
 
Ley del Impuesto Sobre la Renta 
Artículo 116. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
efectuarán los pagos provisionales mensuales o trimestrales, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas.  
 
Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les 
traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:  
  
I. Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago o 
adjudicación judicial o Fiduciaria.  
  
II. Sean personas morales que:  
  
a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente 
bienes, prestados u otorgados por personas físicas, respectivamente.  
  
b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad industrial 
o para su comercialización.  
  
c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por personas 
físicas o morales. Inciso adicionado  
  
d) Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos sean personas 
físicas. Inciso adicionado  
  
III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o 
gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. Fracción reformada  
  
IV. (Se deroga).  
 
No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las personas físicas o 
morales que estén obligadas al pago del impuesto exclusivamente por la 
importación de bienes.  
  
Quienes efectúen la retención a que se refiere este artículo sustituirán al 
enajenante, prestador de servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en 
la obligación de pago y entero del impuesto.  
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El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el 
precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo 
enterará mediante declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el 
pago del impuesto correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su 
defecto, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese 
efectuado la retención, sin que contra el entero de la retención pueda realizarse 
acreditamiento, compensación o disminución alguna.  
  
El Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, podrá autorizar una retención 
menor al total del impuesto causado, tomando en consideración las características 
del sector o de la cadena productiva de que se trate, el control del cumplimiento de 
obligaciones fiscales, así como la necesidad demostrada de recuperar con mayor 
oportunidad el impuesto acreditable. 
  
El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a 
lo previsto en el tercer párrafo del artículo 106 de esta Ley, a la diferencia que 
resulte de disminuir a los ingresos del mes o del trimestre, por el que se efectúa el 
pago, el monto de las deducciones a que se refiere el artículo 115 de la misma, 
correspondientes al mismo periodo.  
  
Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en este 
Capítulo, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos generales 
vigentes en el Distrito Federal elevados al mes, podrán efectuar los pagos 
provisionales de forma trimestral.  
  
Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe 
de las rentas del mes o del trimestre que pague el subarrendador al arrendador.  
  
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que 
efectúen las personas morales, éstas deberán retener como pago provisional el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los mismos, sin 
deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes constancias de la 
retención y comprobante fiscal; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido 
en los términos de este párrafo podrá acreditarse contra el que resulte de 
conformidad con el segundo párrafo de este artículo.  

 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.197 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 

                                                           
197 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.198 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
198 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.199 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (ocho mil 
ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
199 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia bancaria, aportaciones en efectivo 
superiores a los 90 UMA por $10,000.00 

$10,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión200 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
200 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $10,000.00 (diez mil 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización201. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 

                                                           
201 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 

noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
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equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida202. 

                                                           
202 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.203 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
203 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 10. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10  El sujeto obligado reportó gastos por concepto de alimentos y 
un set fotográfico, que carecen del objeto partidista por 
$163,560.00. 

$163,560.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como, la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder 
en relación con las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)204 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en reportar 
gastos por concepto de alimentos y un set fotográfico, que carecen del objeto 
partidista por $163,560.00, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..205. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de alimentos y un set fotográfico,que carecen de objeto partidista por 
un importe de $163,560.00 (ciento sesenta y tres mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
205Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

12255



 

 

independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
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dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral206, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 

                                                           
206 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos207. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
207

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de alimentos y un set fotográfico por un monto de 
$163,560.00 (ciento sesenta y tres mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), que 
no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 10 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..208 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos y un set fotográfico por un importe de $163,560.00. 
(ciento sesenta y tres mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$163,560.00. (ciento sesenta y tres mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.209 
 

                                                           
209 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $163,560.00. (Ciento sesenta y tres mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $163,560.00. (Ciento sesenta y tres mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 21. 
 

No. Conclusión 

21 El sujeto obligado registró 87 operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 

12265



 

 

Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
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determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer210, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
210

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

e) Vista al Organismo Público Local Electoral: conclusión 14. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 lo siguiente: 
 
Conclusión 14. 

 
“14. El sujeto obligado omitió presentar las publicaciones trimestrales de divulgación 
y las semestrales de carácter teórico.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 14 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el sujeto obligado está obligado durante el ejercicio correspondiente, 
como se muestra a continuación: 

 
Periodicidad 

de publicación 

Periodos 

12270



 

 

Periodicidad 

de publicación 

Periodos 

Trimestral Enero - 

marzo 

Abril - 

junio 

Julio - 

septiembre 

Octubre - 

diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA-L/11154/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 

hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 

revisión de los registros realizados en el SIF. 

 

Escrito de respuesta: número NAF/2017/042 de fecha 17 de julio de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“El Instituto Político Nueva Alianza en Hidalgo cuenta con Registro ante la Autoridad 
Electoral a Nivel Nacional, por lo tanto, de acuerdo a la Ley General de Partidos 
Políticos se Establece lo siguiente: 
 
En el Artículo 25, Numero 1, en donde a la letra dice: Son obligaciones de los 
partidos políticos: 
 
Inciso H) Editar por lo menos una Publicación Trimestral de Divulgación y otra 
Semestral de carácter Teórico. 
 
El Instituto Político Nueva Alianza Nacional efectúa la impresión de manera 
Trimestral la Publicación VOZ ALIANZA, y de manera Semestral la REVISTA 
MEXICANA DE CULTURA POPULAR, mismas que son distribuidas en el Estado de 
Hidalgo. (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado, la respuesta se 

consideró insatisfactoria; toda vez que aun cuando manifestó que el partido a nivel 

nacional efectuó la impresión trimestral de las publicaciones de la Voz Alianza y de 

manera semestral la Revista Mexicana de Cultura Popular; el partido con 

acreditación local en el estado tiene la obligación de realizar dichas actividades; 

toda vez que los recursos que reciben son distintos; así mismo el Código Electoral 

del estado de Hidalgo establece la obligación.  
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA-L/12947/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 

hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 

revisión de los registros realizados en el SIF. 

Escrito de respuesta: sin núm. de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“De primera instancia en el artículo 25 del Código Electoral del Estado de Hidalgo 

diferencia a los Partidos Políticos Nacionales y estatales; de los cuales para ambos 

establece obligaciones, y en el artículo 26 establece obligaciones únicamente a los 

partidos estatales por consiguiente manifestamos que Nueva Alianza es un partido 

NACIONAL. 

Se anexa resolución del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo” 

 

El sujeto obligado presentó el resolutivo al procedimiento ordinario sancionador 

número CG/RES/POS/003/201, aprobado el 31 de agosto de 2017 por el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral del estado de Hidalgo, derivado de la vista 

realizada por el INE a dicho órgano, en razón de que el partido no presentó las 

publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico 

durante el ejercicio 2015.  

De la revisión al documento señalado, se observó que la vista fue declarada 

infundada señalando, entre otras cosas lo siguiente: 

“(…) En ese orden de ideas, los Partidos Políticos Nacionales deben dar 
cumplimiento cabal a las diversas obligaciones que la ley les impone, las cuales 
pueden versar en el ámbito federal, como las de editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico, como en el ámbito 
local, las referentes a tareas editoriales; 
 
(…) 
 
… Consecuentemente, se considera con base en el principio de certeza que no es 
posible concluir determinantemente, que los Partidos Políticos, estaban en 
posibilidad de realizar publicaciones periódicas conforme al artículo 25 de la Ley 
General de PARTIDO POLITICOS con dinero público estatal, siendo así; en el caso 
que se atiende y en las relatadas condiciones, que en esta ocasión resulte 
improcedente sancionar a dicho Partido Político por la omisión observada por el INE 
(…)” 
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El sujeto obligado realizó las publicaciones trimestrales de divulgación y las 

semestrales de carácter teórico observadas con recursos federales; sin embargo, 

el sujeto obligado debió realizar dichas actividades con recurso local; por tal razón, 

la observación no quedó atendida. 

En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2016, esta autoridad 
considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 
 
f) Vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: conclusión 20. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 20 lo siguiente: 
 
Conclusión 20 

 
“20. Cinco proveedores omitieron dar respuesta al requerimiento de información 
realizado por la autoridad.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 20 
 
De la revisión a la información presentada en el SIF y con la finalidad de acreditar 
la veracidad de los comprobantes que soportan los egresos reportados por los 
sujetos obligados, la UTF solicitó a los proveedores y prestadores de servicios que 
confirmaran las operaciones efectuadas con los mismos. Derivado de las 
notificaciones realizadas y del análisis a la documentación proporcionada por los 
proveedores que dieron respuesta al requerimiento realizado por la autoridad, se 
determinó lo siguiente: 
 

CONSE

CUTIVO 

PROVEEDOR NÚM. DE OFICIO  FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

REFERENCIA 

DEL OFICIO 

INE/UTF/1115

4/2017 

REFERENCIA 

DEL OFICIO 

INE/UTF/12947/

2017 

REFERENCIA 

DICTAMEN 

1 Cabelhan S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5517/17  (3) (4) (4) 

2 Grupo Sargorg, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5520/17  (1) (4) (4) 
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CONSE

CUTIVO 

PROVEEDOR NÚM. DE OFICIO  FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

REFERENCIA 

DEL OFICIO 

INE/UTF/1115

4/2017 

REFERENCIA 

DEL OFICIO 

INE/UTF/12947/

2017 

REFERENCIA 

DICTAMEN 

3 Ediciones del Norte, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5521/17 12-may-17 (2) (3) (1) 

4 Grupo O Port, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5522/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

5 Susana Garrido Hernández INE/UTF/DA-L/5523/17 29-may-17 (2) (3) (3) 

6 Producciones Autica, S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5524/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

7 Claudia Ramírez López INE/UTF/DA-L/5525/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

8 
Rafael Emmanuelle Mustieles 

Rocha 
INE/UTF/DA-L/5526/17 16-may-17 (2) (3) (3) 

9 María de los Ángeles Rodríguez INE/UTF/DA-L/5527/17 11-may-17 (2) (1) (1) 

10 María José Hernández González INE/UTF/DA-L/5528/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

11 
CIA. Periodística del Sol de 

Pachuca, S.A. de C.V. 
INE/UTF/DA-L/5529/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

12 Blunet, S.A. De C.V. INE/UTF/DA-L/5530/17 26-may-17 (2) (1) (1) 

13 Colegio Libre de Hidalgo, A.C. INE/UTF/DA-L/5531/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

14 Miguel Hernández Fernández INE/UTF/DA-L/5532/17 11-may-17 (2) (3) (3) 

15 Distribuidora Naty S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5533/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

16 María Guadalupe González Vargas INE/UTF/DA-L/5534/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

17 María de Lourdes Flores Bolio INE/UTF/DA-L/5535/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

18 Jorge Roberto Jarillo Sánchez  INE/UTF/DA-L/5536/17 16-may-17 (2) (1) (1) 

19 Martha Aida Cantú Villacorta INE/UTF/DA-L/5537/17 05-jun-17 (3) (1) (1) 

20 Karla Leticia Benítez Reyes INE/UTF/DA-L/5538/17 11-may-17 (2) (1) (1) 

21 Claudia Fabiola Iglesias Olmos  INE/UTF/DA-L/5539/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

22 Emy Lizeth Salinas Muñoz INE/UTF/DA-L/5540/17 12-may-17 (2) (3) (6) 

23 
Instituto de Formación de Justicia y 

Derechos Humanos S.C. 
INE/UTF/DA-L/5541/17  (1) (5) (2) 

24 Olga Pérez Zerón INE/UTF/DA-L/5542/17 17-may-17 (2) (2) (2) 

25 Macros S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5543/17 12-may-17 (2) (3) (6) 

26 Promoemocional S.A. de C.V. INE/UTF/DA-L/5544/17  (3) (5) (5) 

27 David Olvera García INE/UTF/DA-L/5545/17 11-may-17 (2) (3) (6) 
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CONSE

CUTIVO 

PROVEEDOR NÚM. DE OFICIO  FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

REFERENCIA 

DEL OFICIO 

INE/UTF/1115

4/2017 

REFERENCIA 

DEL OFICIO 

INE/UTF/12947/

2017 

REFERENCIA 

DICTAMEN 

28 
Comercializadora y Constructora 

Crisser XXI S.A. de C.V 
INE/UTF/DA-L/5546/17  (1) (5) (5) 

29 
Comercializadora Vamus S.A. de 

C.V 
INE/UTF/DA-L/5547/17 17-may-17 (2) (2) (2) 

30 Silvia Pérez Hernández INE/UTF/DA-L/5548/17 22-may-17 (2) (3) (6) 

31 
Hermes Quetzalcóatl González 

Velásquez 
INE/UTF/DA-L/5549/17  (3) (5) (5) 

32 
Desarrollo Hotelero de Plaza 

Pachuca S.A. de C.V 
INE/UTF/DA-L/5550/17  (1) (5) (5) 

33 Mario Soto Barragán INE/UTF/DA-L/5551/17 11-may-17 (2) (3) (6) 

34 Froylan Benjamín Díaz Lugo INE/UTF/DA-L/5552/17  (1) (5) (5) 

35 Framework Consultores S.C. INE/UTF/DA-L/5553/17 05-jun-17 (3) (2) (2) 

36 María Guadalupe González Vargas INE/UTF/DA-L/5554/17 12-may-17 (2) (2) (2) 

37 

Grupo Constructor y 

Comercializadora Hipati S.A. de 

C.V 

INE/UTF/DA-L/5555/17 15-may-17 (2) (2) (2) 

38 Miguel Cuenca Hernández INE/UTF/DA-L/5556/17 15-may-17 (2) (1) (1) 

39 
Servitransportadora Turística 

Olmeca SA de CV 
INE/UTF/DA-L/5557/17  (3) (4) (4) 

40 María Alejandra Lamont Cortázar INE/UTF/DA-L/5558/17 12-may-17 (2) (1) (1) 

41 Adrián Sánchez Díaz INE/UTF/DA-L/5559/17  (3) (4) (1) 

42 
Comunicación Estratégica, S.A. de 

C.V. 
INE/UTF/DA-L/5595/17 24-may-17 (2) (1) (1) 

 

De los proveedores señalados con (1) en la columna de “Referencia” del Oficio 
INE/UTF/11154/2017” del cuadro que antecede, no fueron localizados, por lo que 
se realizó la solicitud de información correspondiente al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) mediante el oficio INE/UTF/DA-L/10620/17. 
 
De los proveedores señalados con (2) en la columna de ““Referencia” del Oficio 
INE/UTF/11154/2017 del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio no han dado respuesta al requerimiento realizado por la autoridad.  
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De los proveedores señalados con (3) en la columna de “Referencia” del Oficio 
INE/UTF/11154/2017” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del 
presente oficio, se encuentran en proceso las diligencias de notificación. 
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad se identificaran diferencias con los gastos reportados 
por el sujeto obligado, se le hará de su conocimiento en el oficio de errores y 
omisiones de segunda vuelta. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11154/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Si bien el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto a esta 

observación no realizó manifestación alguna. 

 
Derivado de las diligencias realizadas y las repuestas de los proveedores y 
prestadores de servicio, se determinó lo siguiente: 
 
De los proveedores señalados con (1) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12947/17”, dieron respuesta al requerimiento realizado por la 
autoridad; sin embargo, el sujeto obligado no reportó operaciones con el 
proveedor y el proveedor no reporto operaciones con el partido. 
 
De los proveedores señalados con (2) en la columna “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12947/17”, confirmó haber realizado operaciones con el sujeto 
obligado; de la verificación a la documentación presentada por el proveedor y lo 
reportado por el partido se determinó que coinciden. 
 
De los proveedores señalados con (3) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12947/17”, a la fecha de elaboración del presente oficio no han 
dado respuesta al requerimiento realizado por la autoridad.  
 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran diferencias con los gastos reportados 
por el sujeto obligado, se le hará de su conocimiento en el Dictamen 
correspondiente. 
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De los proveedores señalados con (4) y (5) en la columna de “Referencia del oficio 
INE/UTF/DA-L/12947/17”, no fueron localizados, por lo que se realizó la solicitud 
de información correspondiente al Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
mediante el oficio INE/UTF/DA-L/10620/17. 
 
Es importante señalar que el sujeto obligado reportó operaciones con los 
proveedores señalados con (5) en la columna de “Referencia” del oficio 
INE/UTF/DA-L/12947/17. Para mayor referencia, se adjuntan al presente los 
oficios de confirmación correspondiente y la documentación que acredita la 
diligencia realizada, como Anexos 10 A al 10 F del oficio INE/UTF/DA-L/12947/17 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA-L/12947/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 

hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 

revisión de los registros realizados en el SIF. 

Si bien el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto a esta 

observación no realizó manifestación alguna. 

Derivado de las diligencias realizadas y las repuestas de los proveedores y 

prestadores de servicio se determinó lo siguiente: 

Respecto a los proveedores señalados con (1) en la columna “Referencia 

Dictamen” del cuadro que antecede, dieron respuesta al requerimiento realizado 

por la autoridad; sin embargo, el sujeto obligado no reportó operaciones con el 

proveedor y el proveedor no reporto operaciones con el partido. 

Referente al proveedor señalado con (2) en la columna “Referencia Dictamen” del 

cuadro que antecede, confirmó haber realizado operaciones con el sujeto 

obligado; de la verificación a la documentación presentada por el proveedor y lo 

reportado por el partido se determinó que coinciden. 

Con relación a los proveedores señalados con (3) en la columna “Referencia 

Dictamen” del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente oficio 

no han dado respuesta al requerimiento realizado por la autoridad; así mismo no 

se identificaron operaciones en los registros contables del sujeto obligado. 

Por lo que se refiere a los proveedores señalados con (4) y (5) en la columna 

“Referencia Dictamen” del oficio INE/UTF/12948/2017 del cuadro que antecede, 

no fueron localizados, por lo que se realizó la solicitud de información 
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correspondiente al Servicio de Administración Tributaria (SAT) mediante el oficio 

INE/UTF/DA-L/10620/17; sin embargo, a la fecha de elaboración del presente 

Dictamen, el Servicio de Administración Tributaria no ha dado respuesta a la 

solicitud realizada por la autoridad. 

Es importante señalar que el sujeto obligado reportó operaciones con los 

proveedores señalados con (5) en la columna “Referencia” del cuadro que 

antecede; por lo que se le solicitó presentar los escritos de su partido con el acuse 

de recibo dirigidos a los proveedores en los cuales se les solicitará dar respuesta 

al requerimiento realizado por la autoridad; sin embargo, no fueron presentados; 

por tal razón, la observación no quedó atendida. 

En consecuencia, al omitir presentar los acuses de los escritos dirigidos a 5 

proveedores, en los cuales se les solicite dar respuesta al oficio de solicitud de 

información realizado por la autoridad, el sujeto obligado incumplió con lo 

dispuesto en el artículo 332, numeral 2, del RF. 

De los proveedores señalados con (6) en la columna “Referencia Dictamen” del 

cuadro que antecede, se localizaron operaciones en la contabilidad del sujeto 

obligado; sin embargo a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han 

dado respuesta al requerimiento correspondiente; por lo que esta autoridad 

considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 

corresponda. 

 
17.2.14 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL JALISCO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Jalisco de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5 y 6. 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 75, numeral 1 y 166, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 5 y 6. 
 

No. Conclusión 

3  El sujeto obligado realizó la venta de un activo fijo, lo cual 
originó la baja del mismo. 

5 El sujeto obligado informó de manera extemporánea la 
realización de un evento de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

6 El sujeto obligado informó de manera extemporánea la 
realización de un evento de Actividades Específicas.  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)211. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

 “3.El sujeto obligado realizó 
la venta de un activo fijo, lo 
cual originó la baja del 
mismo.” 

Omisión Artículo 75, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado informó 
de manera extemporánea la 
realización de un evento de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

Acción Artículo 166, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado informó 
de manera extemporánea la 
realización de un evento de 
Actividades Específicas.”  

Acción Artículo 166, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 

                                                           
211 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Jalisco en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados212. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 75, numeral 1 y 166, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

                                                           
212 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 75. 
 
1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la Comisión, 
a través de un escrito en el que señalarán los motivos por los cuales darán de baja 
dichos bienes, especificando sus características e identificándolos en el inventario 
físico por número, ubicación exacta y resguardo, además que las bajas de activo 
sólo serán procedentes por depreciación total o por obsolescencia, por lo que 
deberán permitir la revisión física del bien por parte de la Unidad Técnica.”  
 
“Artículo 166. 
(…) 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes”. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.213 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
213 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.214 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.215 

                                                           
214 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
215 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

“El sujeto obligado realizó operaciones con dos proveedores 
que no se encontraban inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores durante el ejercicio 2016, por un total de 
$2,019,631.10 (1,315,219.22+704,411.88).” 

$2,019,631.10 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión216 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $2’019,631.10. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Jalisco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
216 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2217 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 

                                                           
217 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 

12294



 

 

que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.218 
                                                           
218 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2’019,631.10 (dos millones diecinueve mil seiscientos treinta y un pesos 
10/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.219 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas220, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$2’019,631.10 (dos millones diecinueve mil seiscientos treinta y un 
pesos 10/100 M.N.)], cantidad que asciende a un total de $50,490.78 (cincuenta 
mil cuatrocientos noventa pesos 78/100 M.N.). 
 

                                                           
219 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
220 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $50,490.78 (cincuenta mil cuatrocientos noventa pesos 78/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 

9 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 328 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones en el 
periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer221, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
221

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.15 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL MORELOS. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Morelos de Nueva Alianza, es 
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importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6, 7, 9, 10, 11 y 12. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 14 bis. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 bis. 
 
f) Vista al SAT: Conclusión 16.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 129, numeral 1, 173, numeral 1 inciso a), fracciones I, II, y IV, 173, 
numeral 3 207 y 257 del RF.: conclusiones 2, 6, 7, 9, 10, 11 y 12. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la integración de las cuentas 
por cobrar y por pagar, la relación de sus órganos directivos 
con la totalidad de los requisitos establecidos, el estado de 
situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten 
los activos, pasivos y patrimonio. 
 

6 El sujeto omitió realizar a través de depósito en cuentas de 
cheques o débito abiertas por el partido a favor de los 
trabajadores, por un importe de $76,284.17 
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7 El sujeto omitió realizar a través de depósito en cuentas de 
cheques o débito abiertas por el partido a favor de los 
trabajadores, por un importe de $65,441.90 
 

9 El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada y hoja 
membretada del proveedor que detalle cada uno de los 
anuncios, que amparen los gastos por $7,540.00 y el periodo 
que permanecieron colocados, el anuncio espectacular. 
 

10 El sujeto omitió presentar la convocatoria, programa y evidencia 
fotográfica, de un evento denominado “Testimonios de 
Participación Política, Mujeres en Nueva Alianza”. 
 

11 El sujeto presentar la convocatoria, programa y evidencia 
fotográfica, de un evento denominado “Análisis de Estrategias 
Políticas 
 

12 El sujeto omitió presentar el aviso de invitación para la 
verificación del tiraje de las actividades editoriales, por un 
importe de $151,540.00. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)222. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
las cuentas por cobrar y por 
pagar, la relación de sus 
órganos directivos con la 
totalidad de los requisitos 
establecidos, el estado de 
situación patrimonial por 
contabilidad, en el que se 
manifiesten los activos, 
pasivos y patrimonio. 
 

Omisión  Artículo 257 del RF. 

El sujeto omitió realizar a 
través de depósito en 
cuentas de cheques o débito 
abiertas por el partido a favor 
de los trabajadores, por un 
importe de $76,284.17 
 

Omisión Artículo 129, numeral 1, 
del RF. 

El sujeto omitió realizar a 
través de depósito en 
cuentas de cheques o débito 
abiertas por el partido a favor 
de los trabajadores, por un 
importe de $65,441.90 
 

Omisión Artículo 129, numeral 1, 
del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación 

Omisión Artículo 207 del RF. 

                                                           
222 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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detallada y hoja membretada 
del proveedor que detalle 
cada uno de los anuncios, 
que amparen los gastos por 
$7,540.00 y el periodo que 
permanecieron colocados, el 
anuncio espectacular. 
 

El sujeto omitió presentar la 
convocatoria, programa y 
evidencia fotográfica, de un 
evento denominado 
“Testimonios de Participación 
Política, Mujeres en Nueva 
Alianza”. 
 

Omisión Artículo 173, numeral 1, 
inciso a), fracciones I, II, 
y IV del RF. 

El sujeto presentar la 
convocatoria, programa y 
evidencia fotográfica, de un 
evento denominado “Análisis 
de Estrategias Políticas 
 

Omisión Artículo 173, numeral 1, 
inciso a), fracciones I, II, 
y IV del RF. 
 

El sujeto omitió presentar el 
aviso de invitación para la 
verificación del tiraje de las 
actividades editoriales, por 
un importe de $151,540.00. 
 

Omisión Artículo 173, numeral 3 
del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados223. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 129, numeral 1, 173, numeral 1 inciso a), fracciones I, II, 
y IV, 173, numeral 3, 207 y 257 del RF que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

Artículo 129. 

                                                           
223 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Pagos de nómina  
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 

presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento. 
(…) 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
(…) 
2. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un 

costo mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un 
funcionario designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 

 
Artículo 207.  
Requisitos para la contratación de anuncios espectaculares  
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán contratar 

publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o 
carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes 

a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados en 
estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el que se 
fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, precandidatos, 
candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, frases o plataformas 
electorales que identifiquen a un partido o coalición o a cualquiera de sus 
precandidatos o candidatos así como aspirantes y candidatos independientes, 
cuando hagan alusión a favor o en contra cualquier tipo de campaña o candidato, 
que fueron o debieron ser contratados y pagados, invariablemente por el partido o 
coalición.  
b) Se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o carteleras, toda 
propaganda asentada sobre una estructura metálica con un área igual o superior a 
doce metros cuadrados, que se contrate y difunda en la vía pública; así como la que 
se coloque en cualquier espacio físico en lugares donde se celebren eventos 
públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante la celebración de 
éstos y cualquier otro medio similar.  
c) Durante las actividades de operación ordinaria y de campañas electorales, cada 
partido y coalición, adicionalmente a lo establecido en los artículos 61, numeral 1, 
inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos; deberá entregar a la Unidad 

12312



 

 

Técnica un informe pormenorizado de toda contratación hecha con las empresas 
propietarias o concesionarias, dedicadas a la renta de espacios y colocación de 
anuncios espectaculares en la vía pública, así como con las empresas dedicadas a 
la producción, diseño y manufactura de toda publicidad que se utilice para dichos 
anuncios. Los informes deberán anexar copia del contrato respectivo y las facturas 
originales correspondientes, con la información siguiente: 
I. Nombre de la empresa.  
II. Condiciones y tipo de servicio. 
III. Ubicación (dirección completa) y características de la publicidad.  
IV. Precio total y unitario.  
V. Duración de la publicidad y del contrato. 
VI. Condiciones de pago.  
VII. Fotografías.  
VIII. Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
2. Los partidos, coaliciones, aspirantes o candidatos independientes, deberán incluir 
una cláusula que obligue al proveedor a facturar los servicios prestados, 
distinguiendo la entidad federativa, el municipio o delegación, en donde se prestó 
efectivamente el servicio. 3. De conformidad con lo señalado en los artículos 61, 
numeral 1, inciso f), fracciones II y III y 62 de la Ley de Partidos, los contratos que 
se celebren en campañas y precampañas, deberán ser informados por parte de la 
Comisión a través de la Unidad Técnica al Consejo  
 General, en un plazo máximo de 3 días posteriores a su recepción, para comprobar 
el contenido de los avisos de contratación, de conformidad con los procedimientos 
que para tal efecto emita el Consejo General. 
4. Cualquier modificación a dichos contratos deberá ser notificada en los plazos 
establecidos en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracciones II y III de la Ley de 
Partidos, al Consejo General y a la Comisión, con las motivaciones señaladas en el 
inciso anterior para los mismos efectos, remitiendo copia de la modificación 
respectiva.  
5. Los comprobantes de los gastos efectuados en anuncios espectaculares en la vía 
pública deberán incluir, en hojas membretadas de la empresa que se anexen a cada 
factura, una relación de cada uno de los anuncios que ampara la factura y el periodo 
en el que permanecieron colocados. En dichas hojas deberá incluirse el valor 
unitario de todos y cada uno. El importe y el número total de los anuncios detallados 
deben coincidir con el valor y número de anuncios que ampare la factura respectiva. 
Asimismo deberá presentar, en medio magnético y en hoja impresa, un resumen 
con la información de las hojas membretadas en hoja de cálculo electrónica, la cual 
deberá contener cada uno de los anuncios espectaculares que amparan las facturas 
de sus proveedores con los datos señalados en el presente artículo. 
Adicionalmente, tales hojas del proveedor deberán contener:  
a) Nombre del partido que contrata.  
b) Nombre del aspirante, precandidato, candidato o candidato independiente que 
aparece en cada espectacular. 
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 c) Número de espectaculares que ampara.  
d) Valor unitario de cada espectacular, así como el Impuesto al Valor Agregado de 
cada uno de ellos. 
e) Periodo de permanencia de cada espectacular rentado y colocado. 
 f) Ubicación exacta de cada espectacular: nombre de la calle principal, número, 
calles aledañas, colonia, municipio o delegación. 
g) Entidad Federativa en donde se rentaron y colocaron los espectaculares.  
h) Medidas de cada espectacular.  
i) Detalle del contenido de cada espectacular. 
 j) Fotografías.  
k) Número asignado en el Registro Nacional de Proveedores, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
6. La información incluida en el presente artículo deberá ser reportada en los 
informes de campaña, junto con los registros contables que correspondan.  
7. El partido, coalición, aspirante o candidato independiente, deberá conservar y 
presentar muestras y/o fotografías de la publicidad utilizada en anuncios 
espectaculares en la vía pública a solicitud de la Unidad Técnica.  
8. Las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean igual o superiores a doce 
metros cuadrados, se considerarán como espectaculares en términos de lo 
dispuesto por el inciso b), del numeral 1 del presente artículo; sin embargo, se 
sujetarán a lo dispuesto en el numeral 3 del presente artículo, así como 249 y 250 
de la Ley de Instituciones. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión.  
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por intereses 
y comisiones.  
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético.  
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
e) Todos aquellos elementos que permitan tener convicción de la realización y 
legalidad de los espectáculos o eventos culturales reportados. 
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f) Copia de todas las versiones de los audios de las personas que llamen al número 
con clave 01-900 y la trascripción de las llamadas, detallando las fechas en las que 
se pusieron a disposición del público.  
g) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones realizadas bajo el 
mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, las cuales deberán 
especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo expedido.  
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. i) El balance general, el estado de actividades y el 
estado de flujos de efectivo o estado de cambios en la situación financiera al treinta 
y uno de diciembre del año al que corresponda, que incluyan la totalidad de las 
operaciones efectuadas a nivel nacional.  
j) Derogado.  
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes.  
m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, realizadas 
por cada persona física. 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético.  
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento.  
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo.  
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los 
activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda.  
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
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además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.  
s) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos 
que se realicen con motivo de las campañas internas.  
t) La documentación relativa a la realización de sus procesos de selección interna 
para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y en los CDE’s, 
así como el origen de los recursos con los que sufragaron dichos gastos.  
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
v) En caso de los partidos que hayan perdido su registro, la documentación 
comprobatoria correspondiente en términos de la normatividad aplicable en materia 
de disolución y liquidación. 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.224 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
224 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.225 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.226 

                                                           
225 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
226 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 3 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 3 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 
El sujeto obligado omitió registrar aportaciones en especie, por 
el uso de cuatro vehículos en comodato, por un importe de 
$373,937.78. 

$373,937.78. 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización227. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de aportaciones en especie, por 
el uso de cuatro vehículos en comodato por un monto de $373,937.78. 
 

                                                           
227 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes 

trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de 
gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, 
en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos228, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 

                                                           
228 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes 

trimestrales y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de 
gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; 
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recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización229, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante el 
registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 

                                                           
229 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 

recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.230 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3. 

                                                           
230 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $ 
$373,937.78. (trescientos setenta y tres mil novecientos treinta y siete pesos 
78/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales231. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $373,937.78. 
(Trescientos setenta y tres mil novecientos treinta y siete pesos 78/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
231 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
 

12333



 

 

consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $560,906.67 (quinientos sesenta mil novecientos seis pesos 67/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
acreditara el objeto partidista del gasto reportado, tal como una 
minuta o alguna agenda de actividades por un importe de 
$29,899.20. 

 

$29,899.20. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)232 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en registrar 
aportaciones en especie, por el uso de cuatro vehículos en comodato, por un 
importe de $373,937.78. toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los 
recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..233. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de aportaciones en especie, por el uso de cuatro vehículos en 
comodato que carecen de objeto partidista por un importe de $373,937.78 
(trescientos setenta y tres mil novecientos treinta y siete pesos 78/100 M.N), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 

                                                           
 
233Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
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integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral234, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
234 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos235. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 

                                                           
235

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

12339



 

 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por el uso de cuatro vehículos en comodato por un monto de 
$373,937.78., que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
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misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.236 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 

                                                           
 

12342



 

 

Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de aportaciones en especie, por el uso de cuatro vehículos en 
comodato por un importe de $29,899.20. (veintinueve mil ochocientos noventa 
y nueve pesos 20/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,899.20. (veintinueve mil ochocientos noventa y nueve pesos 20/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.237 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
237 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $29,899.20. (veintinueve mil ochocientos 
noventa y nueve pesos 20/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,899.20. (veintinueve mil ochocientos noventa y nueve pesos 20/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 14 y 14 bis. 
 

No. Conclusión 

14 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 935 registros 

contables dentro del periodo normal. 

14 
bis 

El sujeto obligado realizó extemporáneamente 30 registros 

contables dentro del periodo de ajuste. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
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obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer238, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
238

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a nueva Alianza, es la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 30 inciso b) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos: conclusión 
12 bis 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 
bis 

“El sujeto obligado omitió destinar $13,010.03 del 
financiamiento público otorgado para Actividades Específicas.” 

$13,010.03 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $13,010.03 (trece mil diez pesos 03/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 30 inciso b) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar $13,010.03 del financiamiento público otorgado 
para Actividades Específicas”  
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 30 inciso b) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
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que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 30 inciso b) del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado 
de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida239. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

                                                           
239Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12 bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,010.03 (trece mil diez pesos 03/100 M.N.). 

 

12358



 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.240 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $13,010.03 
(trece mil diez pesos 03/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$19,515.05 (diecinueve mil quinientos quince pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,515.05 (diecinueve mil quinientos quince pesos 05/100 M.N.).  
 

                                                           
240 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

12359



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 16. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
 
Conclusión 16 

 
“El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 
no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por $3,454.67.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 16 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 

Retenciones  
del ejercicio 2016 

Amortización de  
adeudos o pagos en 2016 

Total, de adeudos  
pendientes de pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos Por  
Pagar Ordinario 

0.00 70,761.94 74,216.61 3,454.67 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11142/17 notificado el 04 de julio de 2017, se 
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hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Por escrito de respuesta CDE/CF/06/2017 de fecha 08 de agosto de 2017, 
presentado mediante el SIF el 08 de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó 
lo que a la letra se transcribe: 
 

“En el caso del saldo presentado al 31 de diciembre del ejercicio 2016, se anexa 
copia de la declaración presentada y pagada en el mes de enero por el Comité de 
Dirección Nacional del Partido Nueva Alianza, señalando que el Comité Nacional 
aun no descuenta de la cuenta de este Comité Estatal dicha cantidad, y será 
pagada en cuanto nuestro Comité Nacional así lo designe.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria ya que, de la revisión 
a la documentación presentada en el SIF por el Comité Estatal, no se lograron 
identificar los pagos del estado de Morelos, al carecer de una integración del total 
del pago, así mismo se realizó una búsqueda en los registros del CEN de Nueva 
Alianza, a fin de corroborar dicho pago, sin que se haya localizado el pago 
realizado ni la debida integración que permitiera la identificación de los pagos del 
CEE Morelos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/12859/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el día 29 del 
mismo mes y año. 
 
El sujeto obligado omitió presentar el escrito de respuesta, con vencimiento el 05 
de septiembre de 2017. 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (I) del cuadro de saldos finales, se 
observó que el sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2016 que no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$3,454.67, por tal razón la observación quedo no atendida. 
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados. 
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17.2.16 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL NAYARIT. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Nayarit de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 7 y 13. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 11 y 12.  
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 9. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 126, numeral 1 y 261, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 5, 6, 7 y 13. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado registró incorrectamente el financiamiento 
público para actividades ordinarias y actividades específicas 
entregado por el IEEN, por $22,011.24 y $4,845.47, 
respectivamente 

5 El sujeto obligado presentó un cheque que rebasa la cantidad 
equivalente a noventa UMA ($6,573.90) sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, por $16,335.72. 

6 El sujeto obligado omitió presentar 2 comprobantes con la 
totalidad de los requisitos fiscales por $8,094.00 

7 El sujeto obligado presentó un cheque que rebasa la cantidad 
equivalente a noventa UMA ($6,573.90) sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, por $27,028.01 
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13 El sujeto obligado presentó 1 aviso de contratación de forma 
extemporánea por $ 349,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)241. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

                                                           
241 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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“3. El sujeto obligado registró 
incorrectamente el 
financiamiento público para 
actividades ordinarias y 
actividades específicas 
entregado por el IEEN, por 
$22,011.24 y $4,845.47, 
respectivamente” 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado presentó un 
cheque que rebasa la cantidad 
equivalente a noventa UMA 
($6,573.90) sin la leyenda “para 
abono en cuenta del 
beneficiario”, por $16,335.72.” 

Acción Artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar 2 comprobantes con la 
totalidad de los requisitos fiscales 
por $8,094.00” 

Omisión Artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado presentó un 
cheque que rebasa la cantidad 
equivalente a noventa UMA 
($6,573.90) sin la leyenda “para 
abono en cuenta del 
beneficiario”, por $27,028.01” 

Acción Artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“13. El sujeto obligado presentó 1 
aviso de contratación de forma 
extemporánea por $349,000.00.” 

Acción Artículo 261, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados242. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 126, numeral 1 y 
261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 

                                                           
242 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 46. 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.” 
 
“Artículo 126. 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica.” 
 
“Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
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(…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
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que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
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su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.243 

                                                           
243 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.244 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
244 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.245 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
245 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10, 11 y 12. 
 

No. Conclusión 

10 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 493 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, en el periodo 
normal 

11 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 82 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de 
las observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones, 
por $4,971,797.57. 

12 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 14 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de 
las observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones, 
por $144,792.52. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer246, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 

                                                           
246

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 9. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 9 lo siguiente: 
 
Conclusión 9 

 
“9. En la cuenta “Impuestos por pagar”, el sujeto obligado reportó un monto de por 
$402,286.98, que corresponde a contribuciones del ejercicio 2016 que no han sido 
enteradas.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 9 
 
Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 
(Pesos) 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 (Pesos) 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 
(Pesos) 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
(Pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS 0.00   369,531.73   5,200.00  364,331.73  

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 33,394.27   19,433.88   20,622.57   32,205.58  

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 16,911.83   18,025.56  0.00   34,937.39  

TOTAL 431,474.70  

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11374/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. NA/CDEN/PRES/229/2017, del 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se elaboró la integración de cada una de las cuentas que conforman el rubro de 
impuestos hasta mes a mes hasta diciembre del 2016;Y se envió a NUEVA 
ALIANZA NACIONAL Para pagar el saldo hasta junio del 2016 se envió las líneas 
de captura hasta junio y se nos comentó que no pudieron pagar ya que al año tienen 
una fecha determinada para presentar ciertas complementarias y no se pagó dicho 
impuesto y se le reclasifico esta cuenta a deudores diversos por la cantidad de 
177,756.59 hasta que nos envié las relaciones donde viene el impuesto pagado 
afectaremos la cuenta de impuestos por pagar; mismo que nuestra intención es 
cumplir con esta obligación conforme a las leyes fiscales con estas retenciones de 
impuestos a terceros que deben pagar oportunamente.” 

 

De lo manifestado por el sujeto obligado, y de la verificación a la documentación 
presentada en el SIF, se constató que presentó la integración detallada de la 
información de impuestos por pagar, así mismo, manifiesta que se envió el recurso 
al CEN para el pago de impuestos correspondientes hasta el mes de junio, sin 
embargo no presenta los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de 
las instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre 
de 2016”. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12661/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
Con escrito de respuesta núm. NA/CDEN/PRES/239/2017, del 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Presentamos Recibos de transferencia de recursos en especie para el pago de 
impuestos del ejercicio fiscal 2015, de los cuales se harán cargo de la presentación 
del pago correspondiente el CEN de Nueva Alianza, también se adjuntan los pagos 
en complementarias realizados por el CEN. 
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En la tabla que a continuación se muestra, anotamos las pólizas que corresponden 
al párrafo anterior: 

 
No. Póliza Mes 

SA-PDR-5/12-16 Marzo 

SA-PDR-6/12-16 Abril 

SA-PDR-7/12-16 Mayo 

SA-PDR-8/12-16 Junio 

SA-PDR-9/12-16 Julio 

SA-PDR-10/12-16 Agosto 

SA-PDR-12/12-16 Noviembre 

SA-PDR-13/12-16 Diciembre 

SA-PDR-/12-16 Octubre 

 
Para el 2016, se seguirán los procedimientos marcados por el área contable del 
CEN, en el cual solicitamos referencia de pago de impuestos mensuales, 
depositando en la cuenta Nacional del partido, y ellos realizan el pago concentrado 
nacional, ya que emiten una sola línea de captura por todos los estados.” 

 
De lo manifestado por el sujeto obligado, y de la verificación a la documentación 
presentada en el SIF, se constató que realizó registros contables de las 
transferencias en especie realizadas por el CEN, correspondiente al pago de los 
impuestos generados durante el ejercicio 2015, presentando los comprobantes de 
pago de impuestos correspondientes, en consecuencia, al presentar la 
documentación soporte que acredita el pago de impuestos correspondientes al 
ejercicio 2015, la observación quedó atendida.  
 
Sin embargo, respecto de los impuestos generados en el ejercicio 2016, omitió 
presentar la documentación comprobatoria que acredite el pago, motivo por el cual 
no fue posible cotejar que se hayan realizado los pagos correspondientes a dicho 
ejercicio; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En relación a los impuestos generados en el ejercicio 2016 y no enterados por 
$402,286.98, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados.  

 
17.2.17 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL OAXACA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Oaxaca de Nueva Alianza es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
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diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6  
 
c)3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7, 8 y 9.  
 
d) Vista al SAT: Conclusión 10. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4  “El sujeto obligado realizó gastos sin objeto partidista por un 
monto de $27,592.92. 

$27,592.92 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
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embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)247 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente realizar 
gastos sin objeto partidista por un monto de $27,592.92 toda vez que incumplió 
con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las 
actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el 

artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..248. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de Uniformes deportivos de futbol que carecen de objeto partidista 
por un importe de $27,592.92 (veintisiete mil quinientos noventa y dos pesos 
92/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

                                                           
 
248Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral249, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
249 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos250. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 

                                                           
250

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

12390



 

 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de Uniformes deportivos de futbol) por un monto 
de $27,592.92 que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
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misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.251 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
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Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de Uniformes deportivos de futbol. por un importe de $27,592.92 
(veintisiete mil quinientos noventa y dos pesos 92/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,592.92 (veintisiete mil quinientos noventa y dos pesos 92/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.252 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
252 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $ 27,592.92 (veintisiete mil quinientos 
noventa y dos pesos 92/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $ 27,592.92 (veintisiete mil quinientos noventa y dos pesos 92/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de impuestos 

que presentan una antigüedad mayor a un año al 31 de 

diciembre de 2016, por un monto de $765,145.80; Se vista a la 

Servicio de Administración Tributaria para que en ejercicio de 

sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 

impuestos no enterados correspondientes al ejercicio fiscal 

2015 y anteriores por $765,145.80” 

$765,145.80 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
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mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando decimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.253 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$765,145.80 (setecientos sesenta y cinco mil ciento cuarenta y cinco pesos 80 
/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
253Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 254. 

                                                           
254

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
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cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

12401



 

 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 255. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando decimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

                                                           
255Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

12403



 

 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $765,145.80, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$765,145.80 (setecientos sesenta y cinco mil ciento cuarenta y cinco pesos 
80/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.256 

                                                           
256Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $765,145.80 
(setecientos sesenta y cinco mil ciento cuarenta y cinco pesos 80/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $1,147,718.70 (un millón ciento cuarenta y 
siete mil setecientos dieciocho pesos 70/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

12405



 

 

de $1,147,718.70 (un millón ciento cuarenta y siete mil setecientos dieciocho 
pesos 70/100 M.N 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7, 8 y 9 
 

No. Conclusión 

7 El sujeto Obligado registró 128 operaciones de forma 
extemporánea operaciones correspondientes al ejercicio 2016. 

8 El sujeto Obligado registró 10 operaciones de forma 
extemporánea operaciones correspondientes al ejercicio 2016 

9 El sujeto Obligado registro 12 operaciones de forma 
extemporánea operaciones correspondientes al ejercicio 2016 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
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denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer257, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
257

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 10. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
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“Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

NÚMERO DE 
CUENTA 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
ISR Retenido por servicios 
profesionales. 

$17,832.79 $4,720.28 $0.00 $22,553.07 

2103020000 
ISR Retenido por sueldos y 
salarios. 

42,556.77 0.00 0.00 42,556.77 

2103030000 
ISR Retenido por 
asimilados a sueldos. 

564,579.37 235,768.70 0.00 800,348.07 

2103040000 
ISR Retenido por 
arrendamiento 

56,342.24 23,646.99 0.00 79,989.23 

2103050000 
IVA Retenido por servicios 
profesionales. 

19,027.55 5,034.97 0.00 24,062.52 

2103070000 
IVA Retenido por 
arrendamiento. 

64,807.08 25,223.49 0.00 90,030.57 

Total   $765,145.80 $294,394.43 $0.00 $1,059,540.23 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11443/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día.  
  
Con escrito de respuesta núm. CDE/PNA/0138/2017 de fecha 01 de agosto de 
2017, NUAL manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En relación a la observación emitida, se presenta oficio de aclaración número 
CDE/PNA/0134/2017, así como también se adjuntan evidencias en el SIF, y así 
cumplir con lo observado, en relación al punto número 28, con respecto al rubro de 
Impuestos por pagar, hago de su conocimiento que ya se están realizando los 
pagos correspondientes a impuestos de ejercicios anteriores. Se adjunta en el 
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sistema en el apartado de documentación Adjunta al Informe, las pólizas y 

comprobantes de transferencias realizadas.”  

Una vez verificada la respuesta del sujeto obligado, se procedió a realizar un 

nuevo análisis, derivado de los ajustes y reclasificaciones, observándose que el 

sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 

que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 

$829,150.92. 

Atendiendo lo dispuesto en el acuerdo núm. INE/CG774/2016, mediante el cual se 
aprueba el Acuerdo del Consejo General del INE en el que los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de 
los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local y partidos políticos 
locales, el cual en su artículo 7 a la letra dice: 
 
Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de pago que se reflejen en 
la contabilidad de los partidos al 31 de diciembre de 2015, tendrán el siguiente 
tratamiento por parte de la Unidad: 
 
a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el ejercicio 
2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las autoridades 
competentes, a fin de que éstas determinen lo que en derecho corresponda. 
 
b) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el ejercicio 
2015, los partidos deberán cumplir con la obligación de pago a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016. 
 
c) Los saldos pendientes de pago que no cumplan con lo establecido en el inciso 
precedente, serán sujetos de sanción de conformidad con el artículo 84, numeral 3 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien el artículo 84 numeral 3 del RF establece que las contribuciones por 
pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como 
ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no reportadas. 
 
Ahora bien del análisis realizado NUAL efectuó en el ejercicio 2016, retenciones 

por un monto de $294,394.43, sin embargo derivado de los pagos realizados en el 

ejercicio por $230,389.31, el saldo pendiente por enterar correspondiente al 

ejercicio 2016 corresponde a $64,005.12 es importante señalar lo establecido en 

el artículo 87, numeral 4 del RF, en el cual se señala que si a la conclusión de la 
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revisión de los informes anuales que realice la Unidad Técnica, las contribuciones 

no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones fiscales, se 

les dará tratamiento de cuentas por pagar; para el caso de contribuciones por 

pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como 

ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no reportadas. 

Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 

Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 

relación con los impuesto pendientes por enterar correspondientes al ejercicio 

2016, por un importe de $64,005.12, asimismo se dará seguimiento en el ejercicio 

2017, con el objeto de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las 

leyes fiscales en cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016.  

 
17.2.18 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL PUEBLA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Puebla de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) Vista al SAT: Conclusión 8 bis. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 261, numeral 1 
del RF: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 El sujeto obligado, omitió presentar los avisos de contratación 
por $4,166,351.76.  

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).258 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación por 
$4,166,351.76. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en la no 
presentación de los avisos de contratación por $4,166,351.76. Conforme a lo 
dispuesto en artículo 261, numeral 1. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
258 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación por 
$4,166,351.76, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 261, numeral 1. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado, omitió presentar los avisos de contratación por $4,166,351.76.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados259. 

                                                           
259 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 261, numeral 1 del RF que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contemplan disposiciones cuya finalidad 
es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable 
de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y egresos 
reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el 
reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.260 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.261 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
260 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
261 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
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transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.262 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
262 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.263 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

                                                           
263 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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5 El sujeto obligado registro de manera extemporánea 219 
operaciones excediendo los tres días posteriores a que se 
realizó la operación 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
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ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
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elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer264, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
264

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
El sujeto obligado omitió presentar el Registro Nacional de 

Proveedores de 2 proveedores por $2,036,450.51. $2,036,450.51. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión265 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $2,036,450.51. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 

                                                           
265 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2266 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 

                                                           
266 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 

12436



 

 

obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.267 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
                                                           
267 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,036,450.51. (dos millones treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 
51/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.268 

                                                           
268 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas269, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $2,036,450.51 (dos millones treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta 
pesos 51/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $50,911.26 (cincuenta mil 
novecientos once pesos 26/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
$50,911.26 (cincuenta mil novecientos once pesos 26/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 8 bis. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 8 bis lo 
siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
269 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Conclusión 8 bis 

 
“La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos por pagar no 
enterados del ejercicio 2016 por $1,602,926.01.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 8 bis 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortizació
n de 

adeudos o 
pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2-1-03-00-0000 Impuestos por Pagar 
Ordinario 

1,766,896.58 3,343,622.94 1,925,574.04 3,184,945.48 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11179/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta CDE/CF/42/2017, recibida a través del SIF el 8 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

 01 Oficio 16 355 
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 1_BZA DICIEMBRE 2015 

 2_BZA ANUAL 2015 

 IMPUESTOS ACTUALIZADOS CON RECARGOS 

 Integración Impuestos por Pagar 

 TRANSFERENCIA PUEBLA AL CDN 1539 IMPUESTOS 

 

“(…) 

 

Del análisis a la respuesta y documentación presentada en el SIF, se constató que 
el sujeto obligado presentó la integración de saldos de impuestos por pagar, en el 
que hace referencia a las disminuciones y/o pagos que fueron realizados; sin 
embargo, omitió presentar los pagos realizados, y mencionados en la hoja de 
trabajo, por lo consiguiente: 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12650/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta CDE/CF/56/2017, recibida a través del SIF el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 

Aunado a lo anterior manifestamos con lo siguiente: 
 
“(…) 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada a través del SIF, se 
determinó que presentó la documentación y la integración a los saldos registrados 
en los auxiliares contables de las diversas subcuentas que integran el saldo de 
“Impuestos por Pagar”, que son “ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES”, “ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS”, “ISR 
RETENIDO POR ARRENDAMIENTO”, “IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES”, e “IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO”, por tal razón, 
la observación quedó no atendida.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados del ejercicio 2016 por $1,602,926.01.  
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17.2.19 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL QUERÉTARO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Querétaro de Nueva Alianza, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
A continuación se desarrolla el apartado en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado realizó 6 registros contables, que 
exceden el plazo establecido en la normatividad.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

12448



 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer270, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
270

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.20 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL QUINTANA ROO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Quintana Roo de Nueva 
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Alianza, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7, 8 y 9. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
e) Vista al OPLE Conclusión 13.  
 
f) Vista al SAT Conclusión 14 bis. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 2, numeral 2, 131, 132 numeral 2, 170 numeral 1 y 254 Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 5, 7, 8 y 9 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado presenta diferencias entre el saldo final 2015 
contra el saldo inicial del ejercicio 2016. 

5 El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte por 
concepto de pago de honorarios consistente en: credencial de 
elector y el contrato de prestación de servicios 

7 El sujeto obligado omitió presentar el contrato por el servicio de 
mantenimiento y el aviso de contratación, así como la relación 
del inventario del activo fijo con la totalidad de los inventarios 

8 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para 
el desarrollo de las Actividades Específicas, en forma 
extemporánea 
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9 El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para 
la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, en forma extemporánea. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)271. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado presenta 
diferencias entre el saldo final 
2015 contra el saldo inicial del 
ejercicio 2016. 

Acción Artículo 254 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
271 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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5. El sujeto obligado omitió 
presentar documentación 
soporte por concepto de pago 
de honorarios consistente en: 
credencial de elector y el 
contrato de prestación de 
servicios 

Omisión Artículos 131 y 132, 
numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

7. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato por el 
servicio de mantenimiento y el 
aviso de contratación, así como 
la relación del inventario del 
activo fijo con la totalidad de los 
inventarios 

Omisión Artículo 72 numeral 2 y 
127 del Reglamento de 
Fiscalización 

8. El sujeto obligado presentó el 
Programa Anual de Trabajo 
para el desarrollo de las 
Actividades Específicas, en 
forma extemporánea 

Acción Artículo 170, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

9. El sujeto obligado presentó el 
Programa Anual de Trabajo 
para la Capacitación, Promoción 
y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, en 
forma extemporánea. 

Acción Artículo 170, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados272. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72, numeral 2, 131, 132 numeral 2, 170 numeral 1 y 254 
del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 72. 
Control de inventarios. 
(…) 

                                                           
272 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

12455



 

 

2. Los bienes recibidos en comodato, deberán inventariarse y registrarse en la 
contabilidad en cuentas de orden, cuando se trate de gastos de operación ordinaria, 
precampaña y campaña, deberán valuarse y reportarse como aportación en 
especie” 
(…) 
 
Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido 
(…) 

Artículo 132. 

Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 

(…) 

2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 

nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 

fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 

prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 

firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 

para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 

sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 

dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 

erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 

precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 

Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 

correspondientes. 

 

“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…) 
 

Artículo 254. 
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Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, 
bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión inmediato anterior 
(…) 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.273 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

                                                           
273 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.274 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
274 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.275 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
275 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres 
mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “El sujeto obligado realizó pagos superiores a los 90 UMA en 
efectivo y no mediante cheque con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” o transferencia electrónica, por 
$13,323.31.” 

$13,323.31 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión276 consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $13,323.31 (trece mil trescientos veintitrés pesos 31/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
276 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 277  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 

                                                           
277 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
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Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida278. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
278 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,323.31. (trece mil trescientos veintitrés pesos 31/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.279 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $13,323.31 (trece mil trescientos veintitrés pesos 31/100 M.N.) 280 
 

                                                           
279 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
280

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 176 (ciento setenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$13,286.24 (trece mil doscientos ochenta y seis pesos 24/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 11.. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11  “El sujeto obligado omitió enterar el pago de sus impuestos con 
antigüedad mayor a un año por $44,246.00.” 

$44,246.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando decimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
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contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.281 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $44,246.00 
(cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                           
281Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 282. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 

                                                           
282

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 283. 

                                                           
283Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando decimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $44,246.00, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$44,246.00 (cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.284 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
284Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($44,246.00 
(cuarenta y cuatro mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $66,369.00 (sesenta y seis mil trescientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.)285 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Nueva Alianza es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 878 (ochocientas setenta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a de $66,280.22 (sesenta y seis mil doscientos ochenta pesos 22/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
285 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 

12  “El sujeto obligado registró 198 operaciones de manera 
extemporánea, excediendo los tres días posteriores” 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 

12487



 

 

determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer286, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
286

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

e) Vista al Organismo Público Local Electoral: conclusión 13. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
 
Conclusión 13 

 
“13. El sujeto obligado omitió presentar la corrección o aclaración por el saldo de 
naturaleza contraria en el rubro de bancos correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 por $1,458,913.46 
(…) 
Adicionalmente, se propone dar vista al Instituto Electoral de Quintana Roo para que 
en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en cuanto al reintegro del 
remanente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 por 
$1,458,913.46.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 13 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, se 
observó que omitió realizar el reconocimiento contable de las cifras finales 
dictaminadas de activos, pasivos, ingresos, egresos, transferencias y remanentes 

12490



 

 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de 
Quintana Roo.  
 

Es importante señalar que las cifras dictaminadas derivadas del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 deben integrarse a la información contable y financiera 
a efecto de que sean reportados los ingresos y egresos del ejercicio en su 
totalidad, así como para acreditar el adecuado seguimiento a las cuentas de activo 
y pasivo en términos de las Normas de Información Financiera. 
 
Para tal efecto, deberá reconocer contablemente los saldos finales de las cuentas 
de activo, pasivo, ingresos, egresos, transferencias y remanentes de campaña y 
en su caso, precampaña, contendidas en el Dictamen consolidado respecto de la 
revisión de los Informes de Precampaña y Campaña correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Quintana Roo. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10981/2017, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con fecha de vencimiento al 8 de agosto de 2016.  
 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que registró las pólizas de Traspaso de Campaña, número 1 por un 
importe de $ 8,413.37 y número 2 por un importe de $ 5,348.63, en la cual adjuntó 
evidencia consistente en, estado de cuenta del mes de octubre, la transferencia 
bancaria por el depósito de $ 8,413.37, sin embargo, de la revisión a los 
dictámenes consolidados correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Quintana Roo, para Nueva Alianza, se observó que se 
determinó como remanente del financiamiento público otorgado para la estructura 
electoral un importe de $1,458,913.46, de lo cual, del importe dictaminado, el 
sujeto obligado no presentó documentación o aclaración que permita tener la 
certeza del reintegro del mismo al Organismo Público Local Electoral 
correspondiente. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/12982/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
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Con escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“(…) documentacion (sic) varia de la campaña electoral local 2015 (…)” 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se constató que registró las pólizas de Traspaso de Campaña, número 1 por 
$8,413.37 y póliza número 2 por $ 5,348.63, en la cual adjuntó evidencia 
consistente en el estado de cuenta del mes de octubre, la transferencia bancaria 
por $8,413.37; sin embargo, no presentó documentación o aclaración que permita 
tener la certeza del reintegro del mismo al Organismo Público Local Electoral 
otorgado para la estructura electoral un importe de $1,458,913.46, por tal razón la 
observación no quedó atendida  
 
Adicionalmente, se propone dar vista al Instituto Electoral de Quintana Roo para 
que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en cuanto al 
reintegro del remanente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 por $1,458,913.46. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 14 bis. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 bis lo 
siguiente: 
 
Conclusión 14 bis 

 
“La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
y/o compensados del ejercicio 2016 por -$37,040.43.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 14 bis 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

12492



 

 

  

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10981/2017, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con fecha de vencimiento al 8 de agosto de 2016.  
 
Derivado de la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado 
mediante el SIF, se constató que omitió presentar documentación y/o aclaración 
alguna, sin embargo, de la revisión a la documentación del SIF, se constató que el 
sujeto obligado, no ha realizado pagos de los impuestos por $15,758.57. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/12982/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“(…) integracion (sic) de imp(sic) por pagar (…)” 
 
De la verificación a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante 
el SIF, se constató que presentó recibos de transferencia en especie por 
$8,553.00, por concepto de pago de impuestos, por tal razón, respecto a este 
punto, la observación quedó atendida.  
 

Partido Impuestos 2014 Impuestos 2015 Impuestos 2016 Saldo al 31-12-16 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por Pagar $44,246.00 $90,764.00 $127,804.43 $7,205.57 
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  A B C D=A+B+C 

NUAL 0.00 44,246.00 -37,040.43 7,205.57 

 
Ahora bien, el sujeto obligado reporto impuestos de 2015 con antigüedad mayor a 
un año que no ha enterado en 2016 por $44,246.00, como se indica en el Anexo 3 
del presente Dictamen, por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados y/o compensados del ejercicio 2016.  

 
17.2.21 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL SAN LUIS POTOSÍ. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de San Luis Potosí de Nueva 
Alianza, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 8, 9 y 13.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
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artículos 98, 166 numeral 2, 172, 261 del RF y el artículo 61, numeral 1, inciso f), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 4, 8, 9 y 13. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los 
montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes en el 
ejercicio de 2016. 
 

8 El sujeto obligado presentó la invitación para la verificación del 
tiraje de la impresión de folletos de forma extemporánea  
 

9 El sujeto obligado no presentó la totalidad de contratos de 
prestación de servicios de los eventos de mujeres por un 
importe de $59,253.99. 
 

13 El sujeto obligado no presentó 5 avisos de contratación de las 
operaciones celebradas durante el ejercicio 2016 
 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)287. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
informar a la autoridad 
electoral los montos mínimos 
y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes en el 
ejercicio de 2016. 
 

Omisión Artículo 98 del RF. 
 

El sujeto obligado presentó la 
invitación para la verificación 
del tiraje de la impresión de 
folletos de forma 
extemporánea  
 

Acción Artículo 166 numeral 2 
del RF. 
 

El sujeto obligado no 
presentó la totalidad de 
contratos de prestación de 
servicios de los eventos de 
mujeres por un importe de 
$59,253.99. 
 

Omisión Artículo 172 del RF. 
 
 

El sujeto obligado no 
presentó 5 avisos de 
contratación de las 
operaciones celebradas 
durante el ejercicio 2016 
 

Omisión Artículos 61, numeral 1, 

inciso f), fracción II de 

la Ley de Partidos 261 

del RF. 
 

                                                           
287 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados288. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 98, 166 numeral 2, 172 y 261 del RF que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 

 
(…) 
 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
 
(…) 
 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de 
manera trimestral del periodo inmediato anterior, y 
 
(…) 

 
 

 Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 98.  
Control de las aportaciones  
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 

                                                           
288 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 166.  
Del aviso de actividades 
(…) 
1. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al 
menos diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo 
del evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado 
de asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se 
consideren relevantes. 
(…) 
 
Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT  
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así 
como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su realización y 
que en su conjunto señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar que las vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato 
celebrado con el proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que 
se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información:  
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
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integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.289 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
289 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.290 

                                                           
290 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.291 

                                                           
291 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 Fracción I, inciso d) del Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 

financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 

para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 

$2,162.54  

$2,162.54  
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 152 Fraccion I, inciso d) 
del Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo152 Fracción I, 
inciso d) del Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí292  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $2,162.54 (dos mil ciento sesenta y dos 
pesos 54/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 152 Fracción I, inciso d) del Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $2,162.54  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí. 
 

                                                           
292 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos293 en relación con el artículo294 152 Fracción I, inciso 
d) del Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 

                                                           
293 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
294 Ley Electoral del Estado 

“ARTÍCULO 152. Los partidos políticos inscritos y registrados ante el Consejo tendrán derecho al financiamiento público de 
sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, 
conforme a las disposiciones contenidas en la Ley General de Partidos Políticos y esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) 
d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba 
para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y”. 
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destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 152 Fracción I, inciso d) del Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 Fracción I, inciso d) del Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
 concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 Fracción I, inciso d) del Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida295. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 7. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
295Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,162.54 
(dos mil ciento sesenta y dos pesos 54/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.296 

                                                           
296 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $2,162.54 (dos 
mil ciento sesenta y dos pesos 54/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$3,243.81 (tres mil doscientos cuarenta y tres pesos 81/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,243.81 (tres mil doscientos cuarenta y tres pesos 81/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 10. 
  

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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10 El sujeto obligado reportó egresos por concepto de compra de 
uniformes y balones que carecen de objeto partidista por un 
importe de $170,445.25  
 

$170,445.25  

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en la compra 
de uniformes y balones que carecen de objeto partidista por un importe de 
$170,445.25 toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, 
estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 

General de Partidos Políticos.297 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de compra de uniformes y balones que carecen de objeto partidista 
por un importe de $170,445.25 (ciento setenta mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos 25/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
297Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
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independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
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dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral298, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 

                                                           
298 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos299. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 

                                                           
299

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de compra de uniformes y balones que carecen 
de objeto partidista por un monto de $170,4,45.25 que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la 
revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de 
fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 10 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.300 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
 

12526



 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de uniformes y balones que carecen de objeto partidista 
por un importe de $170,445.25 (ciento setenta mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos 25/100 M.N), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$170,445.25 (ciento setenta mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 25/100 
M.N), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.301 
 

                                                           
301 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

12527



 

 

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $170,445.25 (ciento setenta mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 25/100 M.N) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $170,445.25 (ciento setenta mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 25/100 
M.N) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 14. 
 

No. Conclusión 

14  El sujeto obligado presentó 390 operaciones contables en 
período normal que excedieron los tres días para el registro 
durante el ejercicio 2016 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
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prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer302, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
302

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

El sujeto obligado realizó operaciones con el proveedor 
Nextcard, S.A. de C.V., mismo que no se encuentra inscrito 
en el Registro Nacional de Proveedores, por un monto total 
de $189,501.71 

$189,501.71 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión303 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $189,501.71. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 

                                                           
303 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2304 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 

                                                           
304 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.305 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
                                                           
305 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 12. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$189,501.71 (ciento ochenta y nueve mil quinientos un pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.306 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas307, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $189,501.71 (ciento ochenta y nueve mil quinientos un pesos 71/100 
M.N.).Cantidad que asciende a un total de $4,737.54 (cuatro mil setecientos treinta 
y siete pesos 54/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,737.54 (cuatro mil setecientos treinta y siete pesos 54/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
306 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
307 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
17.2.22 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL SINALOA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Sinaloa de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 23 y 
25. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19.  
 
g) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 20, 21 y 22.  
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 18 y 19.  
  
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos a), b) e i); 39, numeral 3, inciso d); 70, numeral 1; 
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73, 98, numeral 1, 166, numeral 2 y 261, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3, 5, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 23 y 25. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso 
con los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas de sus militantes. 

5 El sujeto obligado realizo registros contables de forma 
incorrecta por $23,492.12. 

8 El sujeto obligado registró gastos de operación ordinaria por 
$261,886.45 en el rubro de Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 

9 El sujeto obligado informó de manera extemporánea la 
realización de cuatro eventos de Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.  

11 El sujeto obligado registró gastos de operación ordinaria por 
$52,405.74 en el rubro de gastos de Actividades Específicas. 

12 El sujeto obligado informó de manera extemporánea la 
realización de un evento de Actividades Específicas. 

14 El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza en 
bancos por -$691.77 

15 El sujeto obligado realizó de manera incorrecta el cálculo y 
registro de las depreciaciones y/o amortizaciones de activo fijo. 

16 El sujeto obligado refleja saldos en cuentas por cobrar con 
naturaleza acreedora por -$27,928.68  

17 El sujeto obligado refleja saldos en cuentas por pagar contrarios 
a la naturaleza por -$21,965.71. 

23 El sujeto obligado presentó dos avisos de contratación de forma 
extemporánea por $286,385.96. 

25 El sujeto obligado reporta diferencias en los saldos de campaña 
traspasados a su operación ordinaria en el rubro de ingresos 
por -$13,117,253.01 y en gastos por $1,604,533.71. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)308. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el aviso con 
los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas de sus 
militantes.” 

Acción Artículo 98, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado realizo 
registros contables de forma 
incorrecta por $23,492.12.” 

Acción Artículo 39, numeral 3, inciso 
d) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“8. El sujeto obligado registró gastos 
de operación ordinaria por 
$261,886.45 en el rubro de 
Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres” 

Acción Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

9. “El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea la realización 
de cuatro eventos de Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

Acción Artículo 166, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
308 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“11. El sujeto obligado registró 
gastos de operación ordinaria por 
$52,405.74 en el rubro de gastos de 
Actividades Específicas.” 

Acción Artículo 33, numeral 1, inciso i) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“12. El sujeto obligado informó de 
manera extemporánea la realización 
de un evento de Actividades 
Específicas.” 

Acción Artículo 166, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“14. El sujeto obligado reportó 
saldos contrarios a su naturaleza en 
bancos por -$691.77” 

Acción Artículo 33, numeral 1, inciso 
a) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“15. El sujeto obligado realizó de 
manera incorrecta el cálculo y 
registro de las depreciaciones y/o 
amortizaciones de activo fijo.” 

Acción Artículo 73 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“16. El sujeto obligado refleja saldos 
en cuentas por cobrar con 
naturaleza acreedora por -
$27,928.68”  

Acción Artículo 33, numeral 1, incisos 
a) y b) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“17. El sujeto obligado refleja saldos 
en cuentas por pagar contrarios a la 
naturaleza por -$21,965.71.” 

Acción Artículo 33, numeral 1, incisos 
a) y b) del Reglamento de 
Fiscalización. 

“23. El sujeto obligado presentó dos 
avisos de contratación de forma 
extemporánea por $286,385.96.” 

Acción Artículo 261, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

“25. El sujeto obligado reporta 
diferencias en los saldos de 
campaña traspasados a su 
operación ordinaria en el rubro de 
ingresos por -$13’117,253.01 y en 
gastos por $1’604,533.71.” 

Acción Artículo 33, numeral 1, inciso 
a) y 70, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados309. 
 

                                                           
309 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos a), b) e i); 39, numeral 3, inciso d); 
70, numeral 1; 73, 98, numeral 1, 166, numeral 2 y 261, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 39. 
 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
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d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables.” 
 
“Artículo 70. 
 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser 
reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, 
según corresponda.” 
 
“Artículo 73. 
 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos. 
 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión. 
 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años.” 
 
“Artículo 98. 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 166. 
(…) 
 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
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evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes”. 
 
“Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 

12552



 

 

la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.310 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
310 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.311 

                                                           
311 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.312 

                                                           
312 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (ocho mil 
ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “El sujeto obligado recibió aportaciones provenientes de entes 
prohibidos por $12,933.00” 

$12,933.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión313 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de un 
ayuntamiento, persona impedida por la normatividad electoral, consistente en 
recursos en efectivo, por un monto de $12,933.00, contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
313 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.314  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 

                                                           
314

 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de las entidades federativas y los 
ayuntamientos. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de un ayuntamiento, responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
los ayuntamientos, pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a 
su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 

12563



 

 

Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo el 
Municipio de Ahome, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.315 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

                                                           
315 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente del Municipio 
de Ahome, consistente en depósitos por un monto de $12,933.00, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,933.00 (doce mil novecientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.316 

                                                           
316 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado [$12,933.00 (doce mil 
novecientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.)], cantidad que asciende a un total de 
$25,866.00 (veinticinco mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,866.00 (veinticinco mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 65, apartado 
A, párrafo segundo, inciso a, numeral 4, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa: conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo para 
Actividades Específicas por $82,460.17” 

$82,460.17 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 65, apartado A, párrafo segundo, 
inciso a, numeral 4, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 65, apartado A, 
párrafo segundo, inciso a, numeral 4, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa.317 
 
                                                           
317 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $82,460.17 (ochenta y dos mil 
cuatrocientos sesenta pesos 17/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el 65, apartado A, párrafo segundo, inciso a, 
numeral 4, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“10. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo para Actividades Específicas por 
$82,460.17”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sinaloa.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos318 en relación con el 65, apartado A, párrafo 

                                                           
318 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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segundo, inciso a, numeral 4, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa.319 

 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 65, apartado A, párrafo segundo, inciso a, numeral 4, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 

                                                                                                                                                                                 
 
319 Artículo 65. Los partidos políticos deberán integrar un órgano interno responsable de la obtención, contabilización y 

administración de sus recursos, la presentación de los informes referentes al origen y monto de los ingresos percibidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como de su empleo y aplicación. Este órgano deberá acreditarse ante el 
Instituto. (...) A. Del financiamiento público. El financiamiento público según su destino se clasifica en: Los partidos políticos 
tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades ordinarias permanentes y de campaña electoral conforme a 
las reglas siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades permanentes: (...) 4. Cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, consistentes en actividades de formación ideológica, políticas y de investigaciones académicas y editoriales, y, 
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destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 65, 
apartado A, párrafo segundo, inciso a, numeral 4, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, concurre directamente con la 
obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
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como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 65, 
apartado A, párrafo segundo, inciso a, numeral 4, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida320. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

                                                           
320Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$82,460.17 (ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 17/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.321 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de $82,460.17 
(ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta pesos 17/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $123,690.26 (ciento veintitrés mil seiscientos noventa pesos 
26/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $123,690.26 (ciento veintitrés mil seiscientos noventa pesos 26/100 M.N.). 
 

                                                           
321 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 65, apartado A, párrafo 
segundo, inciso (a, numeral 5, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo para 
Capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por $211,484.48” 

$211,484.48 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 65, apartado A, párrafo segundo, inciso (a, numeral 5, 
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de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos322 en relación con el 65, apartado A, párrafo 
segundo, inciso (a, numeral 5, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $211,484.48 (doscientos once mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el 65, apartado A, párrafo segundo, inciso (a, numeral 5, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“7. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje mínimo para Capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres por $211,484.48” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 

                                                           
322 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos323 en relación con el 65, apartado A, párrafo segundo, inciso (a, 
numeral 5, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa .324 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 65, apartado A, párrafo segundo, inciso (a, numeral 5, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 

                                                           
323 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
324 Artículo 65. Los partidos políticos deberán integrar un órgano interno responsable de la obtención, contabilización y 

administración de sus recursos, la presentación de los informes referentes al origen y monto de los ingresos percibidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como de su empleo y aplicación. Este órgano deberá acreditarse ante el 
Instituto. (...) A. Del financiamiento público El financiamiento público según su destino se clasifica en: Los partidos políticos 
tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades ordinarias permanentes y de campaña electoral conforme a 
las reglas siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades permanentes: (...) 5. Para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del 
financiamiento público ordinario 
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Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 65, 
apartado A, párrafo segundo, inciso (a, numeral 5, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
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principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 65, apartado 
A, párrafo segundo, inciso (a, numeral 5, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida325. 

                                                           
325Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$211,484.48 (doscientos once mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 48/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.326 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de $211,484.48 
(doscientos once mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 48/100 M.N.), cantidad 

                                                           
326 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $317,226.72 (trescientos diecisiete mil doscientos 
veintiséis pesos 72/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $317,226.72 (trescientos diecisiete mil doscientos veintiséis pesos 72/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 
El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor que 
no se encontraba inscrito en el RNP por $158,093.00. 

$158,093.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión327 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $158,093.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 

                                                           
327 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2328 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 

                                                           
328 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.329 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 

                                                           
329 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$158,093.00 (ciento cincuenta y ocho mil noventa y tres pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.330 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas331, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$158,093.00 (ciento cincuenta y ocho mil noventa y tres pesos 00/100 
M.N.)], cantidad que asciende a un total de $3,952.33 (tres mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 33/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,952.33 (tres mil novecientos cincuenta y dos pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
330 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
331 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

19 “El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
retenidos en el ejercicio 2015 y que al 31 de diciembre 
de 2016 no han sido pagados por $19,490.81.” 

$19,490.81 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.332 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $19,490.81 
(diecinueve mil cuatrocientos noventa pesos 81/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 

                                                           
332Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 333. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 

                                                           
333

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 334. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
334Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $19,490.81 (diecinueve mil cuatrocientos 
noventa pesos 81/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
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los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,490.81 (diecinueve mil cuatrocientos noventa pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.335 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
335Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de $19,490.81 
(diecinueve mil cuatrocientos noventa pesos 81/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $29,236.22 (veintinueve mil doscientos treinta y seis pesos 22/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,236.22 (veintinueve mil doscientos treinta y seis pesos 22/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 20, 21 y 22. 
 

No. Conclusión 

20 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1,305 
operaciones, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron las operaciones, en el periodo normal 

21 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 6 
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No. Conclusión 

operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el primer oficio de 
errores y omisiones 

22  El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el segundo oficio 
de errores y omisiones 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer336, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
                                                           
336

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusiones 18 y 19. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en las conclusiones 18 y 19 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 18 

 
“18. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar retenidos en el ejercicio 2014 y 
anteriores y que al 31 de diciembre de 2016 no han sido pagados por $11,069.86.” 

 
Conclusión 19 
 

“19. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar retenidos en el ejercicio 2015 y 
que al 31 de diciembre de 2016 no han sido pagados por $19,490.81”. 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
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Observaciones 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente:  
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2-1-03-01-0000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$0.00 $5,289.80 $5,629.66 -$339.86 

2-1-03-03-0000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

225,557.83 612,236.92 825,089.01 12,705.74 

2-1-03-04-0000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

13,635.01 56,200.25 63,926.82 5,908.44 

2-1-03-05-0000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 3,357.81 3,720.33 -362.52 

2-1-03-07-0000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

14,718.73 59,884.06 68,054.14 6,548.65 

TOTAL $24,460.45 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/10138/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, del 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se anexa en documentación adjunta del SIF, y el saldo pendiente por pagar de 
impuestos por pagar se hará en el ejercicio 2017. Solicito autorización para realizar 
asiento contable de retenciones de ISR e IVA cuentas contables No. 2103010000 y 
No.2103050000, que al momento de hacer traspaso de saldos del ejercicio 2015 al 
ejercicio 2016 no se realizó dicho registro. Solicito autorización para hacer el registro 
contable correcto.” 

 

12613



 

 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, una vez concluido el primer periodo de ajuste, se constató que 
el sujeto obligado presento una relación de pagos y saldos en impuestos 
pendientes por pagar; derivado del análisis se detectaron transferencias al CEN 
para el pago de los impuestos correspondientes; sin embargo, omitió presentar los 
comprobantes de pago con el sello de las instancias correspondientes. 
Adicionalmente, no adjunta evidencia suficiente que permita a esta Unidad emitir 
un juicio acerca de la autorización para realizar los registros contables solicitados. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13109/2017 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, del 29 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Contestación: Se anexa en documentación adjunta comprobantes de pagos de 
transferencias bancarias, realizadas para el pago de Retenciones de ISR e IVA del 
ejercicio 2016” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, una vez concluido el segundo periodo de ajuste, se constató 
que adjuntó los comprobantes de pago de impuestos, las declaraciones de 
impuestos y papel de trabajo donde se calcula el pago por entidad federativa 
correspondientes a los pagos realizados en 2016, mismos que se encuentran 
debidamente registrados en su contabilidad; sin embargo, los saldos pendientes 
de pago prevalecen.  
 
En consecuencia, al omitir enterar los impuestos retenidos en el ejercicio 2014 y 
anteriores y que al 31 de diciembre de 2016 no han sido pagados por $11,069.86, 
el sujeto obligado incumplió con lo establecido en el artículo 84, numeral 3 del RF.  
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que en el ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados. 
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Al omitir enterar los impuestos retenidos en el ejercicio 2015 y que al 31 de 
diciembre de 2016 no han sido pagados por $19,490.81, el sujeto obligado 
actualiza el incumplimiento previsto en el artículo 84, numeral 3 del RF.  
 
En este orden de ideas, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 

 
17.2.23 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL SONORA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Sonora de Nueva Alianza es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5 y 6. 
 
b) 2 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 y 9. 
 
c) Vista al SAT Conclusión 7.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 47, numeral 1, inciso a), 96, 102, 103 ,104 y 126 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 5 y 6 
 

No. Conclusión 

2 NUAL omitió presentar la totalidad del soporte documental en la 
cuenta “Aportación de Militantes en Efectivo” 

12615



 

 

5 El sujeto obligado presentó un cheque que carece de la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario”. 

6 NUAL presentó un cheque sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario” por un monto de $40,000.00 registrado 
en la subcuenta “Servicios Noticiosos” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)337. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

NUAL omitió presentar la 
totalidad del soporte documental 
en la cuenta “Aportación de 
Militantes en Efectivo” 

Omisión Artículos 47, numeral 1, 
inciso a), 96, 102, 103 y 
104 del Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
337 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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El sujeto obligado presentó un 
cheque que carece de la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiario”. 

Acción 126 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

NUAL presentó un cheque sin la 
leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario” por un monto de 
$40,000.00 registrado en la 
subcuenta “Servicios Noticiosos” 

Acción 126 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados338. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 47, numeral 1, inciso a), 96, 102, 103 ,104 y 126 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 47. 
Recibos de aportaciones 
 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente: 
a) Aportaciones a partidos: 
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: 
Se empleará el comprobante Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF. 
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes especie, 
y el formato RMES. 
iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará 
el comprobante Recibo simpatizantes efectivo, y el formato RSEF. 
iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante Recibo 
simpatizantes especie, y el formato RSES” 
(…) 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos 

                                                           
338 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que 
sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se 
reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o la 
contraprestación. 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Aspirantes y Candidatos independientes 
I. Los candidatos independientes gozaran del financiamiento público. 
II. El financiamiento privado de aspirantes y candidatos independientes se 
constituirá por las aportaciones que realice el aspirantes o el candidato 
independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10% 
del tope de gasto para la elección de que se trate. 
III. Los candidatos independientes dentro de los primeros quince días hábiles 
posteriores a la aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en 
cuentas de orden el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdos 
del Consejo General del Instituto o de los Órganos Públicos Locales, según 
corresponda. 
IV. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa. 
V. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el rubro 
de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento en el que 
los candidatos independientes reciban las prerrogativas. 
VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias abiertas 
exclusivamente para esos fines. 
VII. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines. 
(…) 
 
Artículo 102.  
Control de los ingresos en efectivo 
 1. Todos los ingresos en efectivo que reciban los sujetos obligados que pueden 
recibir este tipo de ingreso, por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 
deberán depositarse exclusivamente en cuentas bancarias a nombre de los mismos.  
2. Todas las cuentas bancarias de los sujetos obligados, deberán ser manejadas 
mancomunadamente por quienes autorice el responsable de finanzas del CEN u 
órgano equivalente del partido. Lo anterior no aplica en caso de las Organizaciones 
de observadores.  
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3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo que 
junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica podrá requerir que 
presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven 
de sus estados de cuenta.  
4. Se deberá integrar un expediente que contenga la documentación que acredite el 
origen de las partidas en conciliación aclaradas y registradas en meses posteriores, 
así como las gestiones realizadas para su regularización. 
 5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las que se 
cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las copias de los 
comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de 
autorización o referencia emitido por el banco y los recibos expedidos. 
 
Artículo 103.  
Documentación de los ingresos  
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: a) Original de la 
ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde se observe e 
identifique la cuenta bancaria de origen y destino. b) El recibo de aportaciones de 
simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado de la copia legible de la 
credencial de elector, según corresponda. c) Los ingresos derivados de actividades 
de autofinanciamiento, además de la ficha de depósito, deberán ser documentados 
con una descripción detallada de las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
respecto del evento o actividad en la que se recaudó u obtuvo el ingreso.  
 
Artículo 104.  

Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 

independientes y candidatos  

 

1. Las aportaciones de precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 

independientes, deberán depositarse en la cuenta bancaria exclusiva para la 

administración de los gastos tendentes a obtener el apoyo ciudadano de la 

precampaña o campaña, según corresponda.  

2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario 

mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque 

nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El monto se 

determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas por una persona 

física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano. 

Adicionalmente, para las aportaciones en especie que realicen los aspirantes, 

precandidatos, candidatos y candidatos independientes a sus propias campañas, 

que superen el monto a que se refiere el presente numeral, deberán comprobarse 
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con la documentación que acredite que los bienes o servicios aportados fueron 

pagados mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta del aportante.  

3. El comprobante de la transferencia o del cheque, deberá permitir la identificación 

de la cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular 

y nombre completo del beneficiario. 

 4. Se deberá expedir un recibo de aportación por cada depósito recibido. 5. Deberá 

cumplir con los límites establecidos en artículo 56, numeral 2, de la Ley de General. 

(…) 

Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 

que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 

contable” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.339 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
339 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.340 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
340 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.341 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 

                                                           
341 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 8 y 9 
 

No. Conclusión 

8 NUAL omitió presentar en tiempo y forma 331 registros 
contables de las operaciones realizadas en período normal 

9 NUAL registró 1 operación contable que excedió los tres días 
posteriores a su realización ya que fue registrada en el periodo 
de corrección 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
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facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
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lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer342, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

                                                           
342

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria, conclusión 7. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 lo siguiente: 
 
Conclusión 7 

 
“7. NUAL omitió presentar los comprobantes de pagos correspondientes a 
impuestos por pagar y no entero un saldo por $43,989.67.  
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Tal situación incumple a juicio de la Unidad Técnica de Fiscalización, con lo 
dispuesto en los artículos 37, numeral 3; 39, numeral 6; 87 y 296, numeral 1 del RF.  
 
En este sentido, esta Unidad Técnica dará vista al Sistema de Administración 
Tributaria, con el objeto que NUAL cumpla con las disposiciones tributarias 
pendientes de enterar a la Autoridad, como lo disponen los artículos 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e) de la LGIPE, 87 del RF, en relación con el artículo 102 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 7 

 

Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103-000-000 Impuestos por Pagar $52,129.34 $331,582.27 $330,089.45 $53,622.16 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada, fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11277//17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el 04 de julio del 
mismo año. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 17 de julio de 2017, NUAL 
manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“Se anexan el comprobante de pago correspondiente al mes de Diciembre del 2016 
de la Retención del Impuesto, dichos pagos no se efectuaron en el mes de 
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diciembre de 2016 debido aquel pago de las retenciones de impuestos se realizan 
por disposición fiscal a más tardar los días 17 del mes siguiente al que se realiza la 
retención”. 

 
Se observó que NUAL da contestación a la observación, sin embargo no se anexa 
la documentación que ampara el pago de impuestos a la cual hace mención. Los 
casos en comento se detallan en el siguiente cuadro: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103-000-000 Impuestos por Pagar $52,129.34 $331,582.27 $330,089.45 $53,622.16 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada, fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12779/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número NA/CDE/032, recibido el 5 de septiembre de 
2017, NUAL manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“Respecto al total de adeudos pendientes de pago por $53,622.16, le informamos 
que se realizó el pago de honorarios por $21,806.10 pero no se ha realizado el pago 
del impuesto por la cantidad de $31,816.06 derivado del pago de gratificación anual 
de diciembre de 2016”. 

 
Del análisis a la información que obra en el SIF y del análisis a su respuesta se 
determinó lo siguiente: 
 
Se observó que NUAL da contestación parcial a la observación, aclara que realizó 
un pago correspondiente a honorarios, sin embargo omitió anexar el soporte 
documental que lo comprueba, señala que tiene un saldo pendiente de $31,816.06 
de impuestos, pero según su balanza en segundo período de ajustes presenta un 
saldo por $43,989.67 en impuestos por pagar, razón por la cual la observación no 
quedó atendida. 

 
Al omitir presentar los comprobantes de los pagos efectuados y al no enterar a las 
autoridades correspondientes los impuestos pendientes de pago por la cantidad 
de $43,989.67, NUAL incumplió con lo dispuesto en los artículos 37, numeral 3; 
39, numeral 6; 87 y 296, numeral 1 del RF 
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En este orden de ideas, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 

 
17.2.24 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL TABASCO. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas Comité Directivo Estatal de Tabasco de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) Procedimiento Oficioso: Conclusión 4. 
 
A continuación se desarrolla los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 El sujeto obligado omitió registrar los saldos finales de la cuenta 
de bancos, activo fijo, cuentas por cobrar y cuentas por pagar 
del ejercicio 2015 como saldos iniciales en el ejercicio 2016 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)343. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señala la irregularidad cometida por el partido político, en la columna (2) se 
indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) la norma 
vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

 El sujeto obligado omitió 
registrar los saldos finales de 
la cuenta de bancos, activo 
fijo, cuentas por cobrar y 
cuentas por pagar del 
ejercicio 2015 como saldos 
iniciales en el ejercicio 2016. 
 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
343 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

12641



 

 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe una conducta 
realizada por el partido político, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en el inciso “a) Tipo 
de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al modo de llevar a 
cabo la conducta que vulneró la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tabasco.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados344. 

                                                           
344 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 33, numeral 1, inciso i) del RF que a la letra se señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad  

1. La contabilidad de los sujetos 
obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(...) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 

                                                                                                                                                                                 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de 
UNA FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.345 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
345 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de una falta formal existió singularidad en la conducta por el 
sujeto obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.346 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
346 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.347 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
7) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7.. 
 
No. Conclusión Monto 

                                                           
347 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado 

7 El sujeto obligado omitió el pago de impuestos con antigüedad 

mayor a un año por $267,191.86 

$267,191.86 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.348 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 

                                                           
348Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $267,191.86 
(doscientos sesenta y siete mil ciento noventa y un pesos 86/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 349. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                           
349

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 350. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
350Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $267,191.86, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$267,191.86 (doscientos sesenta y siete mil ciento noventa y un pesos 86/100 
M.N. 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.351 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
351Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $267,191.86 
(doscientos sesenta y siete mil ciento noventa y un pesos 86/100 M.N), cantidad 
que asciende a un total de $400,700.92 (cuatrocientos mil setecientos pesos 
92/100 M.N.)352 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 5308 (cinco mil trescientas ocho) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$400,700.92 (cuatrocientos mil setecientos pesos 92/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Procedimiento Oficioso: conclusión 4. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 4 lo siguiente: 
 
Conclusión 4 

 
“El sujeto obligado omitió presentar 72 estados de cuenta bancarios y sus 
respectivas conciliaciones bancarias o en su caso las cancelaciones de las cuentas 
bancarias.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 4 
 

                                                           
352 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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El sujeto obligado fue omiso en presentar los estados de cuenta bancarios y las 
conciliaciones bancarias del ejercicio 2016, o en su caso la cancelación de las 
cuentas. 

 
COMITÉ BANCO No DE CUENTA 

BANCARIA 
SALDO FINAL 
BALANZAS DE 

COMPROBACIÓN AL 
31-12-15 

TABASCO Inbursa 50017817816 $6,945.96 

TABASCO Inbursa 50017817435 248,051.18 

TABASCO Inbursa 50017817621 4,939.48 

TABASCO Santander 65505054268 22,271.37 

TABASCO Santander 65505054237 101,843.42 

TABASCO Santander 65504817988 245,006.40 

   $629,057.81 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13179/17 de fecha 29 de agosto de 2017 recibido por su partido el mismo día a 
través del SIF.  
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta núm. 166/NA-2017, recibido el 05 
de septiembre de 2017, sin embargo, respecto a esta observación, omitió 
presentar aclaraciones. 
 
Se procedió a verificar en los apartados de pólizas registradas, documentos 
adjuntos al informe; sin embargo, no presentó los estados de cuenta bancarios o 
la cancelación de las mismas, por tal razón la observación no quedó atendida.  
 
Al omitir presentar los 72 estados de cuentas bancarios y sus respectivas 
conciliaciones bancarias o en su caso la cancelación de las cuentas, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso h) del RF.  
 
Adicionalmente, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con el objeto de 
verificar los ingresos y gastos que se hayan realizado en los estados de cuenta 
bancarios no presentados por el sujeto obligado. 
  

17.2.25 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL TAMAULIPAS. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tamaulipas de Nueva Alianza, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
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las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 7. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
d) 1 Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas: Conclusión 6.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras del artículo 
170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5 y 7. 
 

No. Conclusión 

5 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo (PAT) para el desarrollo de las 
Actividades de actividades específicas. 

7 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo (PAT) correspondiente a la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)353. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5. El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo 
(PAT) para el desarrollo de las 
Actividades de actividades 
específicas.” 

Acción Artículo 170, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“7. El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo 
(PAT) correspondiente a la 
Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres.” 

Acción Artículo 170, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

                                                           
353 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados354. 

                                                           
354 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 170. 
 
1.Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 

                                                                                                                                                                                 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.355 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
355 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 

12671



 

 

permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.356 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.357 

                                                           
356 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
357 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor no 
inscrito en el Registro Nacional de Proveedores por la 
cantidad de $165,734.27” 

$165,734.27 

 
                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión358 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $165,734.27. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
358 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2359 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 

                                                           
359 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
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que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.360 

                                                           
360 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$165,734.27 (ciento sesenta y cinco mil setecientos treinta y cuatro pesos 
27/100 M.N). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.361 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas362, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$165,734.27 (ciento sesenta y cinco mil setecientos treinta y cuatro 
pesos 27/100 M.N)], cantidad que asciende a un total de $4,143.36 (cuatro mil 
ciento cuarenta y tres pesos 36/100 M.N.). 
 

                                                           
361 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
362 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,143.36 (cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos 36/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado registró 13 registros contables en forma 
extemporánea por un importe de $1,402,530.46” 

$1,402,530.46 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
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denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer363, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
363

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas: conclusión 6. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 6 lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
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“6. El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación, y otra semestral de carácter teórico.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 6 
 
De la revisión al SIF, específicamente a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó 
que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11326/17, de fecha 04 de julio de 2017 en el módulo de 
notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
 
Escrito de respuesta Ref. CEF/0003/16, presentado mediante el SIF el día 17 de 
julio de 2017, NUAL manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Derivado de la carga de trabajo en esas fechas no fueron ejecutados los 
proyectos programados debido a las múltiples actividades realizadas durante el 
Proceso Electoral y otras relacionadas con las actividades ordinarias 
permanentes, omitiendo presentar dentro del programa anual de trabajo la 
edición y divulgación de una publicación así como su aplicación.”  

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y 
cuando presentó escrito de respuesta a la observación, no cumplió con la 
obligación tal como lo establece la normatividad. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13015/2017, de fecha 29 de agosto de 2017 en el módulo 
de notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
Escrito de respuesta Ref. CEF/0008/17, presentado mediante el SIF el día 05 de 
septiembre de 2017, NUAL manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Derivado de la carga de trabajo en esas fechas no fueron ejecutados los 
proyectos programados debido a las múltiples actividades realizadas durante el 
Proceso Electoral y otras relacionadas con las actividades ordinarias 
permanentes, omitiendo presentar dentro del programa anual de trabajo la 
edición y divulgación de una publicación, así como su aplicación.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y 
cuando señala en su escrito que debido a las cargas de trabajo no fueron 
ejecutados los proyectos programados, debido a las múltiples actividades 
realizadas durante el Proceso Electoral y otras relacionadas con las actividades 
ordinarias permanentes, omitiendo presentar dentro del programa anual de trabajo 
la edición y divulgación de una publicación, la norma es clara al señalar que el 
partido tiene la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación; razón por la cual la observación 
no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al no editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico y una trimestral de divulgación el sujeto obligado, se da vista al Instituto 
Electoral de Tamaulipas a efecto de que determine lo conducente respecto de la 
observación de mérito.  
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 9.. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 El sujeto obligado omitió presentar el entero de impuestos por 
pagar con antigüedad igual o mayor a un año por un importe de 
$118,631.28 

$118,631.28 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
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plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.364 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$118,631.28 (ciento dieciocho mil seiscientos treinta y un pesos 28/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
                                                           
364Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 365. 

 

                                                           
365“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 366. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

                                                           
366Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $118,631.28 (ciento dieciocho mil seiscientos 
treinta y un pesos 28/100 M.M.), incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$118,631.28 (ciento dieciocho mil seiscientos treinta y un pesos 28/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.367 

                                                           
367Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $118,631.28 
(ciento dieciocho mil seiscientos treinta y un pesos 28/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $177,946.92 (ciento setenta y siete mil novecientos 
cuarenta y seis pesos 92/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $177,946.92 (ciento setenta y siete mil novecientos cuarenta y seis pesos 
92/100 M.N.). 
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
17.2.26 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL TLAXCALA. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tlaxcala de Nueva Alianza es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5 y 10. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11 y 12. 
 
d) Vista al SAT Conclusión 9.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 70, numeral 1 y 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 4, 5 y 10. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 

programa anual de trabajo, para la Capacitación, Promoción y 
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Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 

5 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 

programa anual de trabajo, para el desarrollo de las Actividades 

Específicas 

10 El sujeto obligado omitió reconocer el traspaso de saldos de la 

coalición del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 

 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)368. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 

irregularidad observada 

(1) 

Acción u 

Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 

(3) 

                                                           
368 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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4. El sujeto obligado presentó 

de forma extemporánea el 

programa anual de trabajo, 

para la Capacitación, 

Promoción y Desarrollo del 

Liderazgo Político de las 

Mujeres 

Acción Artículo 170, numeral 1, 

del Reglamento de 

Fiscalización 

5. El sujeto obligado presentó 

de forma extemporánea el 

programa anual de trabajo, 

para el desarrollo de las 

Actividades Específicas 

Acción Artículo 170, numeral 1, 

del Reglamento de 

Fiscalización 

10. El sujeto obligado omitió 

reconocer el traspaso de 

saldos de la coalición del 

Proceso Electoral Local 

Ordinario 2015-2016 

Omisión Artículo 70, numeral 1, 

del Reglamento de 

Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados369. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 70, numeral 1 y 170 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales  
 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser 
reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, 
según corresponda 

(…) 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 

                                                           
369 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán 
presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro para 
el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres 

(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.370 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

                                                           
370 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.371 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
371 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

12710



 

 

hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.372 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
372 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, 
con antigüedad mayor a un año, que no han sido enterados a 
las autoridades correspondientes al 31 de diciembre de 2016 
por $10,936.96” 

$10,936.96 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando decimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.373 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $10,936.96 
(diez mil novecientos treinta y seis pesos 96/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
373Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 374. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

                                                           
374

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

12717



 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 375. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
375Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $10,936.96 (diez mil novecientos treinta y 
seis pesos 96/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,936.96 (diez mil novecientos treinta y seis pesos 96/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.376 
 

                                                           
376Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $10,936.96 
(diez mil novecientos treinta y seis pesos 96/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $16,405.44 (dieciséis mil cuatrocientos cinco pesos 44/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,405.44 (dieciséis mil cuatrocientos cinco pesos 44/100 M.N) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 11 y 12 
 

No. Conclusión 

11  El sujeto obligado registró 154 operaciones de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su 
realización 

12 El sujeto obligado registró 6 operaciones de manera 
extemporánea, en el primer periodo de ajuste, superando los 
tres días posteriores a su realización 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer377, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

                                                           
377

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 9. 
 
Conclusión 9 

 
“9. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 
2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, 
por $67,239.36.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
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El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 

señalados en la columna “N” del Anexo 4 del presente Dictamen por $67,239.36, 

que no han sido enterados a las autoridades; por tal razón, la observación no 

quedó atendida  

Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 

obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 

revisión del informe anual 2017. 

Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados 

 
17.2.27 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL VERACRUZ. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Veracruz de Nueva Alianza, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 9 y 11. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12. 
 
e) Vista al SAT: Conclusión 10.  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos d) e i), 126, numeral 3 del RF: conclusiones 5, 8, 
9 y 11. 
 

No. Conclusión 

5 El sujeto obligado omitió presentar copia del cheque o 
transferencia electrónica correspondientes al pago de cuatro 
facturas por concepto de arrendamiento por $187,200.00 
 
 

8 El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables o 
en su caso las aclaraciones necesarias correspondientes a los 
saldos negativos y/o contrarios a su naturaleza de Cuentas por 
Cobrar por -$33,377.50 
 

9 El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables o 
en su caso las aclaraciones necesarias correspondientes a los 
saldos negativos y/o contrarios a su naturaleza de Cuentas por 
Pagar por -$67,442.29. 
 

11 El sujeto obligado omitió utilizar las cuentas de orden de la 
clase “7” para “Capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres”. 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)378. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar copia del cheque o 
transferencia electrónica 
correspondientes al pago de 
cuatro facturas por concepto 
de arrendamiento por 
$187,200.00 
 

Omisión  Artículo 126, numeral 3 
del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones 
contables o en su caso las 
aclaraciones necesarias 
correspondientes a los 
saldos negativos y/o 
contrarios a su naturaleza de 
Cuentas por Cobrar por -
$33,377.50 
 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones 
contables o en su caso las 
aclaraciones necesarias 
correspondientes a los 
saldos negativos y/o 
contrarios a su naturaleza de 
Cuentas por Pagar por -
$67,442.29. 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del RF. 
 

                                                           
378 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

 

El sujeto obligado omitió 
utilizar las cuentas de orden 
de la clase “7” para 
“Capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres”. 
 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso d) del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados379. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos d), i), y 126 numeral 3 del RF que 
a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y 
el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos 
 
Artículo 126.  

                                                           
379 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Requisitos de los pagos 

(…) 

3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 

comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 

corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.380 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

                                                           
380 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.381 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
381 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.382 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
382 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 4 infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 El sujeto obligado omitió presentar la comprobación del gasto 
ejercido por 22,937.65 

$22,937.65 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión383 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$22,937.65 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 

                                                           
383 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127384 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

                                                           
384 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
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siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.385 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

                                                           
385 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,937.65 (veinte dos mil novecientos treinta y siete pesos 65/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 386 

                                                           
 
386

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $22,937.65 (veintidós mil novecientos treinta y 
siete pesos 65/100 M.N.) 387 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 303 (trescientas tres) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $22,873.47 
(veintidós mil ochocientos setenta y tres pesos 47/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 50, apartados A, fracción IV, y C, del Código Electoral para el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave conclusión 6 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
387

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 El sujeto obligado omitió ejercer la totalidad del financiamiento 
público recibido por $227,903.45 para Actividades Específicas 

$227,903.45 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 50, apartados A, fracción 
IV, y C, del Código Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación en relación con el artículo 50, 
apartados A, fracción IV, y C, del Código Electoral para el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 388 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $227,903.45 (doscientos veintisiete mil 
novecientos tres pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 50, apartados A, fracción IV, y C, del Código 
Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 
                                                           
388 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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“El sujeto obligado omitió ejercer la totalidad del financiamiento público recibido por 
$227,903.45 para Actividades Específicas”  

 
Dicha irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos389 en relación con el artículo 50, apartados A, 
fracción IV, y C, del Código Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 390  

                                                           
389 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
390 Código Electoral del estado de Veracruz 

"Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos, conforme a lo siguiente: 
(...) 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba 
para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el Apartado C de este artículo; y 
(...) 
C. Las actividades específicas a que hace referencia la fracción IV del Apartado A del presente artículo, comprenderán la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 50, apartados A, fracción IV, y C, del Código Electoral para el estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 

                                                                                                                                                                                 
políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias; el monto total será distribuido en los términos establecidos; 
(...)" 
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primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 50, apartados A, fracción IV, y C, del Código Electoral para el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con en 
relación con el artículo 50, apartados A, fracción IV, y C, del Código Electoral para 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, normas de gran trascendencia para 
la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida391. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
391Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 6. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$227,903.45 (doscientos veinte siete mil novecientos tres pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.392 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $227,903.45 
(doscientos veinte siete mil novecientos tres pesos 45/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $341,855.17 (trescientos cuarenta y un mil ochocientos 
cincuenta y cinco pesos 17/100 M.N.) 393 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4528 (cuatro mil quinientas veintiocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $341,818.72 (trescientos cuarenta y un mil ochocientos dieciocho 
pesos 72/100 M.N.) 
 

                                                           
392 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
393 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 

12 El sujeto obligado registró 341 operaciones de forma 
extemporánea. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 

12762



 

 

 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer394, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
394

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 10. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Conclusión 10 

 
“10. La Unidad de Fiscalización considera dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que, en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por NUAL por un importe de $17,444.55.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10. 
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Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro: 
 

CUENTA NOMBRE 

SALDO INICIAL DE 
SALDOS 

GENERADOS EN 2015 
Y ANTERIORES 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

2103030000 
ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

$404,259.26 $603,981.74 $291,424.58 $716,816.42 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

23,602.19 54,606.09 23,602.2 54,606.08 

2103070000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

25,183.55 58,264.69 25,183.55 58,264.69 

TOTAL $453,045.00 $ 716,852.52 $ 340,210.33 $ 829,687.19 

 
De conformidad al artículo 7 del Acuerdo INE/CG774/2016 celebrado el día el 16 
de noviembre de 2016, en donde se indica en el inciso b): para los saldos que 
correspondan a contribuciones generadas en el ejercicio 2015, los partidos 
deberán cumplir con la obligación de pago a más tardar el 31 de diciembre de 
2016 e inciso c): los saldos pendientes de pago que no cumpla con el establecido 
en el inciso precedente, serán sujetos de sanción de conformidad con el artículo 
84, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/673/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/11102/17 de fecha 4 de julio 
de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. NA/VER/CEEF/209/2017, recibido el 8 de agosto 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes. Con relación a este punto, el saldo 
que arroja la contabilidad corresponde al ejercicio de 2016, que se integrará en el 
ejercicio 2017. Sistema Integral de Fiscalización Operaciones extemporáneas.” 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado 
mediante el SIF; la respuesta se considera insatisfactoria, toda vez que omitió 
presentar los comprobantes de pago correspondientes. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/997/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/12612/17 de fecha 29 de 
agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
Con escrito de respuesta núm. NA/VER/CEEF/251/2017, recibido el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con relación a este punto, se presenta mediante el SIF la integración de los 
impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, cabe señalar que el saldo que 
reporta, corresponde a retenciones realizadas en el ejercicio, por lo que se tomarán 
las medidas correspondientes para que dichos impuestos sean enterados en el 
ejercicio 2017.” 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado 
mediante el SIF se constató que anexó 23 transferencias como soporte de pago 
de los impuestos 2016 y de años anteriores en las pólizas PN/DR-01/08-17 Y 
PN/DR-02/08-17 en la contabilidad del ejercicio 2017; por tal razón, la observación 
quedó atendida.  
 
Aunado a esto se detectaron impuestos por pagar con antigüedad menor a un año 
por $17,444.55, como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

CUENTA NOMBRE 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-

16 

TOTAL DE 
IMPUESTOS 

PAGADOS EN 
2017 

TOTAL DE 
IMPUESTOS 
PENDIENTES 

DE PAGO 

2-1-0-303-0000 ISR retenido por asimilados a sueldos $716,816.42 $699,371.87 $17,444.55 

2-1-0-304-0000 ISR retenido por arrendamiento 54,606.08 54,606.08 0 

2-1-0-307-0000 IVA retenido por arrendamiento 58,264.69 58,264.69 0 

TOTAL   $829,687.19 $812,242.65 $17,444.55 

 
En este sentido en el marco de la revisión del Informe Anual del Ejercicio 2017, 
esta autoridad electoral dará seguimiento al registro de las recuperaciones y/o 
comprobaciones correspondientes.  
 
Esta autoridad considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria para 
que, en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por NUAL por un importe de $17,444.55 

 
17.2.28 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL YUCATÁN. 
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Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Yucatán de Nueva Alianza, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 17, 
18, 20, 21, 25, 26, 27 y 32. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22 y 24 bis.  
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 16. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29, 30 y 31. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
h) Vista al SAT: Conclusión 33. 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso a); 39, numeral 3, inciso d); 67, numeral 1; 72, 
numeral 1, incisos a) y c); 73, numeral 2; 98, numeral 1; 132, numeral 2; 163, 
numeral 3; 170, numeral 1; 178, numeral 2; 231, numeral 1; 257, numeral 1, 
incisos a), h) y n); 261, numeral 1; 277, numeral 1, inciso b) y q) del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 17, 18, 20, 21, 25, 
26, 27 y 32. 
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No. Conclusión 

2 El sujeto obligado presentó informe anual sin la firma del auditor 
externo.  

3 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el escrito 
sobre listado de organizaciones sociales o adherentes. 

4 El sujeto obligado no presentó la relación de administración y 
finanzas debidamente requisitada. 

5 El sujeto obligado presentó el estado de flujo de efectivo de 
forma electrónica, sin las firmas del responsable de finanzas y 
el auditor externo. 

6 El sujeto obligado presentó el Estado de Situación Presupuestal 
de forma electrónica y sin las firmas del responsable de 
finanzas y del auditor externo 

7 El sujeto obligado no presentó la cedula de integración de 
adquisiciones de activo fijo del ejercicio 2016 

8 El sujeto obligado presentó el escrito de los porcentajes de 
depreciación de los activos fijos de forma extemporánea 

9 El sujeto obligado omitió presentar el escrito de invitación a la 
realización del inventario anual. 

11 El sujeto obligado presentó de forma extemporánea, los límites 
de máximos y mínimos de aportaciones de militantes del 
ejercicio 2016 

12 El sujeto obligado, por $ 85,770.00 no realizó el registro 
contable correspondiente a la baja del vehículo siniestrado 

15 El sujeto obligado no presentó seis contratos de prestación de 
servicios por $35,736.40 ($33,047.94+2,688.46). 

17 El sujeto obligado presentó en forma extemporáneo el 
programa anual de trabajo para el Capacitación, Promoción, 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.  

18 El sujeto obligado presentó registros contables que no 
pertenecen a los eventos identificados 

20 El sujeto obligado no presentó el Programa Anual de Trabajo 
para el desarrollo de las Actividades Específicas debidamente 
requisitado. 

21 El sujeto obligado presentó de forma incorrecta los saldos de la 
cuenta presupuestal del gasto programado 

25 El sujeto obligado no presentó la conciliación bancaria de la 
cuenta SANTANDER No. 6550399355-7 

26 El sujeto obligado presentó la cedula de activo fijo y no refleja 
las adquisiciones del ejercicio 2016 por $7,074.00. 

27 El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de la 
integración de las cuentas por cobrar. 
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No. Conclusión 

32 El sujeto obligado presentó los avisos de contratación en un 
ejercicio distinto al solicitado 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)395. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado presentó 
informe anual sin la firma del 
auditor externo.” 

Acción Artículo 257, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento 

de Fiscalización 

“3. El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea el 
escrito sobre listado de 

Acción Artículo 277, numeral 1, 
inciso q) del Reglamento 

de Fiscalización 

                                                           
395 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

organizaciones sociales o 
adherentes.” 

“4. El sujeto obligado no 
presentó la relación de 
administración y finanzas 
debidamente requisitada.” 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento 

de Fiscalización 

“5. El sujeto obligado presentó 
el estado de flujo de efectivo de 
forma electrónica, sin las firmas 
del responsable de finanzas y 
el auditor externo.” 

Acción Artículo 231, numeral 1 
del Reglamento de 

Fiscalización 

“6. El sujeto obligado presentó 
el Estado de Situación 
Presupuestal de forma 
electrónica y sin las firmas del 
responsable de finanzas y del 
auditor externo” 

Acción Artículo 178, numeral 2 
del Reglamento de 

Fiscalización 

“7. El sujeto obligado no 
presentó la cedula de 
integración de adquisiciones de 
activo fijo del ejercicio 2016” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso n) del Reglamento 

de Fiscalización 

“8. El sujeto obligado presentó 
el escrito de los porcentajes de 
depreciación de los activos fijos 
de forma extemporánea” 

Acción Artículo 73, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar el escrito de 
invitación a la realización del 
inventario anual.” 

Omisión Artículo 72, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento 

de Fiscalización 

“11. El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea, los 
límites de máximos y mínimos 
de aportaciones de militantes 
del ejercicio 2016” 

Acción Artículo 98, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“12. El sujeto obligado, por 
$85,770.00 no realizó el 
registro contable 
correspondiente a la baja del 
vehículo siniestrado” 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento 

de Fiscalización 

“15. El sujeto obligado no Omisión Artículo 132, numeral 2 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

presentó seis contratos de 
prestación de servicios por 
$35,736.40 
($33,047.94+2,688.46).” 

del Reglamento de 
Fiscalización 

“17. El sujeto obligado presentó 
en forma extemporáneo el 
programa anual de trabajo para 
el Capacitación, Promoción, 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres.” 

Acción Artículo 170, numeral 1 
del Reglamento de 

Fiscalización 

“18. El sujeto obligado presentó 
registros contables que no 
pertenecen a los eventos 
identificados” 

Acción Artículo 39, numeral 3, 
inciso d) del Reglamento 

de Fiscalización 

“20. El sujeto obligado no 
presentó el Programa Anual de 
Trabajo para el desarrollo de 
las Actividades Específicas 
debidamente requisitado.” 

Omisión Artículo 170, numeral 1 
del Reglamento de 

Fiscalización 

“21. El sujeto obligado presentó 
de forma incorrecta los saldos 
de la cuenta presupuestal del 
gasto programado” 

Acción Artículo 163, numeral 3 
del Reglamento de 

Fiscalización 

“25. El sujeto obligado no 
presentó la conciliación 
bancaria de la cuenta 
SANTANDER No. 
6550399355-7” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 

de Fiscalización 

“26. El sujeto obligado presentó 
la cedula de activo fijo y no 
refleja las adquisiciones del 
ejercicio 2016 por $7,074.00.” 

Acción Artículos 72 numeral 1, 
inciso c) y 257, numeral 

1, inciso n) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“27. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación detallada 
de la integración de las cuentas 
por cobrar.” 

Omisión Artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“32. El sujeto obligado presentó 
los avisos de contratación en 
forma extemporánea” 

Acción Artículo 261, numeral 1 
del Reglamento de 

Fiscalización 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados396. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso a); 39, numeral 3, inciso d); 67, 
numeral 1; 72, numeral 1, incisos a) y c); 73, numeral 2; 98, numeral 1; 132, 
numeral 2; 163, numeral 3; 170, numeral 1; 178, numeral 2; 231, numeral 1; 257, 
numeral 1, incisos a), h) y n); 261, numeral 1; 277, numeral 1, inciso b) y q) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF.” 
 
“Artículo 39. 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables” 
 
 

                                                           
396 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 67. 
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal.” 
 
“Artículo 72 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario. 
 
(…) 
 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 

12778



 

 

XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante.” 

 
“Artículo 73. 
(…) 
 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión.” 
 
“Artículo 98. 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 132 
(…) 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en Instituto Nacional Electoral las precampañas y 
campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la precampaña o 
campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto contarán para 
efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La documentación 
deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, 
junto con los contratos correspondientes.” 
 
“Artículo 163 
(…)  
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3. Los partidos deberán elaborar y ejecutar los proyectos con base en lo establecido 
en el manual y Lineamientos para el gasto programado, los cuales son documentos 
vinculantes, mismos que serán proporcionados por la Unidad Técnica, previa 
aprobación de la Comisión.” 
 
“Artículo 170 
 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 
 
“Artículo 178 
(…) 
 
2. Respecto del presupuesto anual, los partidos deberán entregar los informes 
trimestrales y anuales, de conformidad con los formatos definidos en el 
Reglamento.” 

 
“Artículo 231 
 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, deberán incorporar al Sistema de Contabilidad en Línea todas las 
notas y documentación que refieran a los efectos derivados de las transacciones, 
transformaciones internas y otros eventos, que les atañen económicamente 
conforme lo establece conforme lo establece la NIF B-16 “Estados financieros de 
entidades con propósitos no lucrativos”. También deberán revelar toda información 
que amplíe el origen y significado de los elementos presentados, proporcionando 
información acerca de las políticas contables, así como el entorno en el que se 
desenvuelven, de conformidad con los criterios generales de presentación y 
revelación de la información señalada en las NIF y normatividad aplicable.”  
 
“Artículo 257 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
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se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
(…) 
 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético.” 
 
“Artículo 261. 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
(…)” 

 
“Artículo 277 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
 
(…) 
 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; 
a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
 
(…) 
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q) Dentro de los primeros treinta días de cada año la lista de las organizaciones 
sociales a las que les trasfieran recursos, indicando a la autoridad si cuentan con 
personalidad jurídica propia, además de presentar en su caso, los convenios 
celebrados entre ambas partes.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
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acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.397 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
                                                           
397 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.398 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
398 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.399 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
399 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 171 (ciento setenta y un) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,908.79 (doce mil novecientos ocho pesos 79/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 22 y 24 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 “El sujeto obligado omitió reportar la diferencia entre la 
confirmación con el proveedor y lo reportado en el SIF 
por un monto de $63,025.84” 

$63,025.84 

24 bis El sujeto obligado no registró en su contabilidad egresos 
el periodo de julio a diciembre identificados en su estado 
de cuenta por $160,120.57 

$160,120.57 

 
Al respecto, en las conclusiones en comento el partido político omitió reportar 
gastos; por lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 
78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
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motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión400 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“El sujeto obligado omitió reportar la diferencia entre la 
confirmación con el proveedor y lo reportado en el SIF por un 
monto de $63,025.84” 

El sujeto obligado no registró en su contabilidad egresos el 
periodo de julio a diciembre identificados en su estado de 
cuenta por $160,120.57 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 

                                                           
400 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán.   
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 

12792



 

 

individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización401, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 

                                                           
401

 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.402 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 

                                                           
402 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$63,025.84 (sesenta y tres mil veinticinco pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.403 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$63,025.84 (sesenta y tres mil veinticinco pesos 84/100 M.N.)], 
cantidad que asciende a un total de $94,538.76 (noventa y cuatro mil quinientos 
treinta y ocho pesos 76/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $94,538.76 (noventa y cuatro mil quinientos treinta y ocho pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
403 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 24 bis 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$160,120.57 (ciento sesenta mil ciento veinte pesos 57/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.404 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
404 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $160,120.57 (ciento sesenta mil ciento veinte pesos 57/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $240,180.86 (doscientos cuarenta mil ciento 
ochenta pesos 86/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $240,180.86 (doscientos cuarenta mil ciento ochenta pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 14 y 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14  El sujeto obligado no comprobó egresos por $355,685.46 $355,685.46 

16  El sujeto obligado no comprobó gastos por $916,515.87 $916,515.87 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión405 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

14 El sujeto obligado no comprobó egresos por $355,685.46 

16 El sujeto obligado no comprobó gastos por $916,515.87 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$1,272,201.33. 

                                                           
405 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127406 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
406 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.407 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
407 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$355,685.46 (trescientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y cinco 
pesos 46/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 408 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas409 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
                                                           
 408 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
409

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $355,685.46 (trescientos cincuenta y cinco mil 
seiscientos ochenta y cinco pesos 46/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $355,685.46 (trescientos cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta y cinco 
pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$916,515.87 (novecientos dieciséis mil quinientos quince pesos 87/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 410 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas411 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $916,515.87 (novecientos dieciséis mil 
quinientos quince pesos 87/100 M.N.) 
 
                                                           
 410 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
411

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $916,515.87 (novecientos dieciséis mil quinientos quince pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 52, fracción III, 
inciso a) y b) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán: conclusión 
19 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
19 “El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento 

público correspondiente al Programa Anual de Trabajo para 
actividades específicas y del liderazgo político de la Mujer por 
$318,136.00” 

$318,136.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
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detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 52, fracción III, inciso a) y b), de la 
Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 52, fracción III, inciso a) 
y b), de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán. 412  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $318,136.00 (trescientos dieciocho mil 
ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 52, fracción III, inciso a) y b), de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Yucatán. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“19. El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento público 
correspondiente al Programa Anual de Trabajo para actividades específicas y del 
liderazgo político de la Mujer por $318,136.00” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Yucatán. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

                                                           
412 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos413 en relación con el 52, fracción III, inciso a) y b), de 
la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán.414  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 52, fracción III, inciso a) y b), de la Ley de Partidos Políticos del Estado 
de Yucatán, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

                                                           
413 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
414 "Articulo 52. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(...) 
III. Para actividades específicas como entidades de interés público: 
a) La educación, capacitación y profesionalización política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 
7 % del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias permanentes; el monto total será distribuido en los 
términos establecidos en el inciso c) de la fracción I de este artículo. b) En este mismo rubro y para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, con base en un programa anual, cada partido político deberá 
garantizar y destinar anualmente al menos el 25 % del financiamiento para actividades específicas. (...)"  
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manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 52, 
fracción III, inciso a) y b), de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 52, 
fracción III, inciso a) y b), de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida415. 

                                                           
415Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                                                                                                                                                 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$318,136.00 (trescientos dieciocho mil ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.416 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
416 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $318,136.00 
(trescientos dieciocho mil ciento treinta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $477,204.00 (cuatrocientos setenta y siete mil doscientos 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $477,204.00 (cuatrocientos setenta y siete mil doscientos cuatro pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 29, 30 y 31. 
 

No. Conclusión 

29 El sujeto obligado realizó de forma extemporánea 202 

registros contables dentro del periodo normal 

30 El sujeto obligado realizó de forma extemporánea 223 

registros contables dentro del periodo de primer ajuste 

31  El sujeto obligado realizó de forma extemporánea 126 

registros contables dentro del periodo de segundo ajuste 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
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omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer417, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
417

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Nueva Alianza, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 24 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 24 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 
“El sujeto obligado no registró en su contabilidad ingresos el 
periodo de julio a diciembre identificados en su estado de 
cuenta por $252,067.31.” 

$252,067.31 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
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anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización418. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $252,067.31. 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán. 
 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 

                                                           
418 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos419, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  

                                                           
419 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
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los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización420, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 
el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 

                                                           
420 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.421 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
421 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$252,067.31 (doscientos cincuenta y dos mil sesenta y siete pesos 31/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales422. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
422 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado $252,067.31 (doscientos cincuenta y dos 
mil sesenta y siete pesos 31/100 M.N.) que asciende a un total de $378,100.97 
(trescientos setenta y ocho mil cien pesos 97/100 M.N.)  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $378,100.97 (trescientos setenta y ocho mil cien pesos 97/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 
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28 “El sujeto obligado registró gastos por $100,002.93 que no se 
identifica el objeto partidista.” 

$100,002.93 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

12840



 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)423 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, toda vez que incumplió 
con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las 
actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el 

artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..424. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
que carecen de objeto partidista por un importe de $100,002.93 (cien mil dos 
pesos 93/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
 
424Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
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 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral425, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
425 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos426. 
                                                           
426 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
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relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por un monto de $100,002.93, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 28 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..427 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista por un 
importe de $100,002.93 (cien mil dos pesos 93/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,002.93 (cien mil dos pesos 93/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.428 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
428 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $100,002.93 (cien mil dos pesos 93/100 
M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $100,002.93 (cien mil dos pesos 93/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 33. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 33 lo siguiente: 
 
Conclusión 33 

 
“Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017:  
 
APARTADO CONCEPTO MONTO 

$ 

Cuentas por Cobrar Cuentas por cobrar menor a un año 1,359,137.84 

Cuentas por Cobrar  Cuentas por cobrar mayor a un año 422,979.82 

Cuentas por Pagar Acreedores Diversos menor a un año 500.00 

Impuestos por Pagar Impuestos por pagar menores a un año 110,034.34 
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La UTF considera que ha lugar al Servicio de Administración Tributaria, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos 
no enterados por NUAL.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 33 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

No. de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

Impuestos 
por pagar 

2016 

Impuestos 
por pagar 
mayor a 
un año 
2015 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 ISR Retenido por servicios profesionales 0.00 0.00 2,256.46 2.256.46 2,256.46 0.00 

2103020000 ISR Retenido por sueldos y salarios 0.00 0.00 2,633.38 2,633.38 2,633.38 0.00 

2103030000 ISR Retenido por asimilados a sueldos 10,721.13* 111,158.00 126,572.67 26,135.80 26,135.80 0.00 

2103040000 ISR Retenido por arrendamiento 650.00 3.900.00 8,450.00 5,200.00 5,200.00 0.00 

2103070000 IVA Retenido por arrendamiento 693.34 4,158.00 9,013.42 5,548.76 5,548.76 0.00 

  Total  $12,064.47 $119,216.00 $148,925.93 $41,774.40 $41,774.40 $0.00 

 (*) El saldo presentado no coincide con la balanza de comprobación al 31-12-2016, porque existe un error en la cuenta de ISR por 
retenciones a servicios profesionales que corresponde a ISR por asimilables a salarios. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11114/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta sin número y sin fecha, el sujeto obligado no realizó 
ningún comentario respecto de la presente observación, razón por la cual, la 
observación no quedó aclarada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12546/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta con número PANAL-001/05/09/17-INE y de fecha 05 de 
septiembre de 2017, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“LOS PAGOS FUERON REALIZADOS ATRAVEZ DEL CEN”  
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En relación a los saldos de impuestos no enterados a la autoridad, el sujeto 
obligado realizó registros contables que incrementó el saldo final, sin embargo, no 
presentó los comprobantes sellados por las instancias correspondientes, por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
 
En lo que respecta a los saldos de Impuestos por Pagar con antigüedad menor a 
un año, esta autoridad dará seguimiento en el marco de la revisión del informe 
anual 2017 al pago correspondiente, por un importe de $110,034.34.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados por NUAL. 

 
17.2.29 COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL ZACATECAS. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Zacatecas de Nueva Alianza 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 3. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
d). 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
e) Vista al OPLE Conclusión 7 
 
f) Vista al SAT Conclusión 10 
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 98 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 3. 
 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y 
máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).429 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en la omisión 
de informar los montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes conforme a lo dispuesto en el artículo 
98 del reglamento de fiscalización. 

                                                           
429 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados430. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 98. 

Control de las aportaciones  
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 

                                                           
430 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.431 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.432 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
                                                           
431 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
432 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

12860



 

 

con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
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de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.433 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 

                                                           
433 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.434 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
434 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, 
fracción VII, de la LEEZ. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5  “El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento 
público establecido por la normativa para los gastos de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres, por un monto de $79,925.63” 

$79,925.63 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al artículo 85, numeral 2, fracción VII, de la LEEZ., se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos435 en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción 
VII, de la LEEZ. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $ 79925.63 (setenta y nueve mil novecientos veinte 
cinco pesos 63/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VII, de la LEEZ. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“5. El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento público establecido 
por la normativa para los gastos de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, por un monto de $79,925.63”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 

                                                           
435 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos436 en relación con el artículo437 85, numeral 2, fracción VII, de la 
LEEZ. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 2, fracción VII, de la LEEZ, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 

                                                           
436 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
437 Legislación local aplicable 
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la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VII, de la LEEZ, que consagra la obligación a los 
partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, 
numeral 2, fracción VII, de la LEEZ, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida438. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 

                                                           
438Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$79,925.63 (setenta y nueve mil novecientos veinte cinco pesos 63/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.439 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $79,925.63 
(setenta y nueve mil novecientos veinte cinco pesos 63/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $119,888.45 (ciento diecinueve mil ochocientos ochenta y 
ocho pesos 45/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $119,888.45 (ciento diecinueve mil ochocientos ochenta y ocho pesos 45/100 
M.N.). 
 

                                                           
439 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, 
numeral 2, fracción VI y numeral 4 de la LEEZ: conclusión 6 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6  “El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento 
público establecido por la normativa para los gastos en 
Actividades Específicas, la cantidad de $128,691.91” 

$128,691.91 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VI 
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y numeral 4 de la LEEZ: se procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, 
fracción VI y numeral 4 de la LEEZ. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $128,691.91 (ciento veintiocho mil 
seiscientos noventa y uno 91/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VI y numeral 4 de la 
LEEZ. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“6 El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento público establecido por la 
normativa para los gastos en Actividades Específicas, la cantidad de $128,691.91”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Zacatecas.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos440 en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción 
VI y numeral 4 de la LEEZ: 441  

                                                           
440 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 85, numeral 2, fracción VI y numeral 4 de la LEEZ los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 

                                                                                                                                                                                 
 
441 Legislación local aplicable 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VI y numeral 4 de la LEEZ concurre directamente 
con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los 
recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del 
partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VI y numeral 4 de la LEEZ:, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida442. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

                                                           
442Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$128,691.91 (ciento veintiocho mil seiscientos noventa y uno 91/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.443 

                                                           
443 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $128,691.91 
(ciento veintiocho mil seiscientos noventa y uno 91/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $193,037.87 (ciento noventa y tres mil treinta y siete pesos 
87/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $193,037.87 (ciento noventa y tres mil treinta y siete pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 
 
No. Conclusión Monto 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado 

9 “El sujeto obligado incumplió con la obligación de enterar los 
impuestos, retenidos en el ejercicio 2015 por un monto de 
$7,702.50” 

$7,702.50 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando decimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.444 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 

                                                           
444Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $7,702.50 
(siete mil setecientos dos pesos 50/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 445. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
445

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 446. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando decimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
446Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $7,702.50 (siete mil setecientos dos pesos 
50/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,702.50 
(siete mil setecientos dos pesos 50/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.447 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
447Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $7,702.50 (siete 
mil setecientos dos pesos 50/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$11,553.75 (once mil quinientos cincuenta y tres pesos 75/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,553.75 (once mil quinientos cincuenta y tres pesos 75/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) Vista al Organismo Público Local Electoral: conclusión 7. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 lo siguiente: 
 
Conclusión 7 

 
“7. El sujeto obligado incumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 
 
Adicionalmente la UTF considera dar vista al Organismo Público Local Electoral de 
la entidad, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su derecho 
proceda.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 7 
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De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11465/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DAF/SNE/669/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. CFEZAC49-2017, recibido mediante el SIF el 08 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, sin embargo, 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13057/17, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/857/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 
2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. CFEZAC51/2017, recibido mediante el SIF el 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Respuesta No. 1 Segunda Vuelta. 
 
Las obligaciones señaladas en la Ley General de partidos políticos son cumplidas 
por el Comité de Dirección Nacional, y se cubren mediante voz alianza (trimestral de 
divulgación) y la revista mexicana de cultura política (semestral ideológica). Sin 
embargo la norma local si habla de una publicación en las obligaciones de los 
partidos políticos, donde no se distingue entre local o nacional, habrá que aclarar 
con la Unidad Técnica de Fiscalización y en su caso cumplir con lo siguiente: 
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La Ley Electoral del Estado de Zacatecas señala, ARTÍCULO 52 1. Son 
obligaciones de los partidos políticos IX. Editar por lo menos una publicación 
cuatrimestral de divulgación y de carácter teórico; 
 
Esta información está en el Instituto Estatal Electoral de Zacatecas, en el apartado 
Marco Jurídico. 
(…)” 

 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado, la respuesta se consideró 
insatisfactoria, toda vez que la Ley General de Partidos Políticos establece en el 
artículo 1 lo siguiente: 
 

“Artículo 1. 
 
1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 

nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables 
a los Partidos Políticos Nacionales y locales, así como distribuir competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en materia de: 

 
(…)” 

 
Derivado de lo anterior queda claro que NUAL, tenía la obligación de editar por lo 
menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter 
teórico, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no cumplir con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico, se considera dar vista al Instituto 
Electoral del estado de Zacatecas, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que a su derecho proceda. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 10. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Conclusión 10 

 
“10. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017; mismas 
que se detallan en el cuadro siguiente: 
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RUBRO CONCEPTO MONTO 

Activo Fijo Programa de Normalización de Activos fijos $0.00 

Cuentas por cobrar Saldos con antigüedad mayor a un año $10,764.50 

Cuentas por cobrar Saldos con antigüedad menor a 1 año $449,763.16 

Cuentas por pagar Saldos con antigüedad menor a 1 año $575,736.46 

Impuestos por pagar Generados en el ejercicio 2016 $210,997.00 

 
Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 10 
 
De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 
específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron saldos que reflejan 
las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2015 y anteriores; 
así como saldos generados en el ejercicio 2016, de su análisis se observaron las 
cifras siguientes: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-15 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

 2103000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$285,395.20 $210,997.00  0.00 $496,392.20 

Nota: Los saldos iniciales de la columna (A), fueron identificados a través de los saldos finales dictaminados por auditoría al 
31 de diciembre de 2015, los cuales son reflejados en el Dictamen Consolidado de NUAL, toda vez que en el SIF no fueron 
reflejados como cifras iniciales 2016 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11465/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DAF/SNE/669/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 08 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta núm. CFEZAC49-2017, recibido mediante el SIF el 08 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, sin embargo, 
respecto a esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 

 La copia de cheque nominativo, o transferencia bancaria; mediante la cual se 
pueda verificar los pagos de las contribuciones. 

 
 La información de pago de contribuciones por internet, mediante la cual se 

pueda constatar el pago de las obligaciones fiscales detalladas en el cuadro 
que antecede  

 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13057/17, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/857/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 05 de septiembre de 
2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. CFEZAC51/2017, recibido mediante el SIF el 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) Respuesta No. 15 
 
Se anexa a través del SIF lo siguiente: 
Recibos de transferencia del Comité de Dirección Nacional por la cantidad Total de 
$277,697.70 los cuales corresponden al Ejercicio 2015, de los cuales el CDN ha 
hecho el pago a las autoridades correspondientes como lo pueden corroborar en la 
declaración correspondiente de dicho CDN complementaria y las cuales se anexan 
en las respectivas pólizas, ahora bien también se anexan las transferencias de los 
impuestos del ejercicio 2016 los cuales se hicieron en el año 2017. 
(…)” 

 
Por lo que corresponde a los saldos de la columna A del cuadro inicial de la 
observación por un importe de $285,395.20; la respuesta del sujeto obligado fue 

12895



 

 

insatisfactoria, toda vez que del análisis a lo manifestado y de una nueva 
verificación al SIF, se corroboró que adjuntó a las pólizas DR-01/12-16 por un 
monto de $191,340.88 y DR-02/12-16 por un monto de $86,351.82, el recibo 
interno por la transferencia en especie, así como las transferencias por los pagos 
realizados al Servicio de Administración Tributaria por los impuestos 
correspondientes al ejercicio 2015; sin embargo, aún presenta un saldo pendiente 
de enterar, es conveniente aclarar que los impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2015 que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados, se 
procederá al supuesto establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, 
aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se establecieron los 
criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo número 10 
manifiesta lo siguiente: 

 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente correspondiente a 
ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más tardar dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos 
adeudos tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento de 
Fiscalización”. 

 
Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y, que, en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable; por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
 
Ahora bien, por lo que corresponde a las obligaciones fiscales pendientes de pago 
al 31 de diciembre de 2016, por un importe de $210,997.00 columna B del cuadro 
inicial de la observación, corresponden a partidas generadas en el ejercicio, 
las cuales presentan antigüedad menor a un año. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe Anual 2017, respeto a la liquidación de saldos por 
pagar en obligaciones fiscales generadas en 2016 por de $210,997.00, en caso 
contrario se les dará el tratamiento dispuesto en el artículo 84 del RF.  
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Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.1.1 

correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 

imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 6 Faltas de carácter formal: conclusiones 6, 7, 8, 10, 13 y 18.  
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,150,874.58 (dos millones ciento cincuenta mil ochocientos 
setenta y cuatro pesos 58/100 M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11  
 
Una multa equivalente a 4,408 (cuatro mil cuatrocientos ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$332,759.92 (trescientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos 92/100 M.N.) 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12  
 
Una multa equivalente a 5,464 (cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $412,477.36 (cuatrocientos doce mil cuatrocientos cuarenta y 
siete pesos 36/100 M.N.)  
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e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15 y 16. 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,371,895.21 (dos millones trescientos setenta y un mil 
ochocientos noventa y cinco pesos 21/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,238,112.50 (dos millones doscientos treinta y ocho mil ciento 
doce pesos 50/100 M.N.). 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14. 
 
Una multa equivalente a 442 (cuatrocientos cuarenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$33,366.58 (treinta y tres mil trescientos sesenta y seis pesos 58/100 M.N.) 
 
g) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 17, 19 y 20. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales 
conducentes. 

 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.1 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Aguascalientes de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 6, 9, 12, y 15. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete 05/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $21,017.01 (veintiún mil diecisiete pesos 01/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,711.28 (siete mil setecientos once pesos 28/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 150% (ciento cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $186,857.36 (ciento ochenta y seis mil ochocientos 
cincuenta y siete pesos 36/100 M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 24 y 25. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadano de 
Aguascalientes, para los efectos legales conducentes.  

 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.2 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al partido político las sanciones siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 7 y 13. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
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b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8, 9 y 11. 
 
Conclusión 8 
 
Una multa equivalente a 213 (doscientas trece) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $16,079.37 (dieciséis mil setenta y nueve pesos 
37/100 M.N.). 
 
Conclusión 9 
 
Una multa equivalente a 22 (veintidós) Unidades de Medida y Actualización 
(UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $1,660.78 (mil seiscientos sesenta pesos 78/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Una multa equivalente a 44 (cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $3,321.56 (tres mil trescientos veintiún pesos 
56/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Baja California, para los 
efectos legales conducentes. 

 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.3 

correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California Sur de la presente 

Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  

a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 7, 10, 14, 17 y 18. 
 
Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 
(cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 y 9. 
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Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $681.00 (seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N) 
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,654.00, (tres mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $53,168.21 (cincuenta y tres mil ciento sesenta y ocho pesos 
21/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $65,622.68 (sesenta y cinco mil seiscientos veintidós pesos 
68/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $82,680.60 (ochenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 60/100 
M.N.) 
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadano de Baja 
California Sur, para los efectos legales conducentes.  

 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.4 de 
la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo Estatal del Estado de 
Campeche las sanciones siguientes: 

 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 5.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral del Estado de Campeche, para 
los efectos legales conducentes. 

 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.5 de la 
presente Resolución, se imponen al Comité Directivo Estatal la Ciudad de 
México las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 5.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral del Distrito Federal, para los 
efectos legales conducentes. 

 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.6 
de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo Estatal del estado de 
Chihuahua las sanciones siguientes: 
 

a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 
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Una multa equivalente a 81 (ochenta y una) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalentes a $6,114.69 
(seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, para los efectos 
legales conducentes. 

 
OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.7 

correspondiente al Comité Directivo Estatal Coahuila de la presente Resolución, 

se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 9, 10 y 13.  
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $70,372.69 (setenta mil trescientos setenta y dos pesos 69/100 
M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $236,759.82 (doscientos treinta y seis mil setecientos cincuenta 
y nueve pesos 82/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $147,791.03 (ciento cuarenta y siete mil setecientos noventa y 
un pesos 03/100 M.N.) 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17, 18 y 19. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral de Coahuila, para los efectos legales 
conducentes.  

 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.8 
correspondiente al Comité Directivo Estatal de Colima de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7A, 9, 11, 12, 13, 15, 
16, 17, 18, 21 y 29. 
 
Una multa equivalente a 126 (ciento veintiséis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,511.74 
(nueve mil quinientos once pesos 74/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $81,123.38 (ochenta y un mil ciento veintitrés pesos 38/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $53,315.94 (cincuenta y tres mil trescientos quince pesos 94/100 
M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 7. 
 
Conclusión 4 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a 
partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, 
hasta alcanzar la cantidad de $72,323.91 (setenta y dos mil trescientos 
veintitrés pesos 91/100 M.N.) 

 
Conclusión 7 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a 
partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, 
hasta alcanzar la cantidad de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 

 
Conclusión 25 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $36,709.20 (treinta y seis mil setecientos nueve pesos 20/100 
M.N.). 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 27 y 28. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Colima, para los efectos 
legales conducentes. 

 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 

 
Conclusión 19 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $101,222.79 (ciento un mil doscientos veintidós pesos 79/100 
M.N.). 

 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.9 

correspondiente al Comité Directivo Estatal Durango de la presente Resolución, se 

imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7 y 8. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta 
y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,226.00 (mil doscientos veinte seis pesos 00/100 M.N. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N)  

 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Durango, para los efectos legales conducentes.  

 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.10 de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo 
Estatal del Estado de México las sanciones siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 5. 
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Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 12 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $44,893.50 (cuarenta y cuatro mil ochocientos noventa y tres 
pesos 50/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $96,677.54 (noventa y seis mil seiscientos setenta y siete pesos 
54/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 9.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral del Estado de México, para los efectos 
legales conducentes. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.11 de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo 
Estatal de Guanajuato las sanciones siguientes: 

 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 7 y 9. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $30,033.06 (treinta mil treinta y tres pesos 06/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para los 
efectos legales conducentes. 

 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.12 de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo 
Estatal de Guerrero las sanciones siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 6 bis. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Guerrero, para los efectos legales conducentes  

 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

17.2.13 correspondiente al Comité Directivo Estatal Hidalgo de la presente 

Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  

a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 
18, 19. 
 
Una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 
(ocho mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $163,560.00. (Ciento sesenta y tres mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para los efectos 
legales conducentes.  

 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.14 correspondiente al Comité Directivo Estatal Jalisco de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5 y 6. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $50,490.78 (cincuenta mil cuatrocientos noventa pesos 78/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Jalisco, para los efectos legales conducentes. 
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DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.15 correspondiente al Comité Directivo Estatal Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 

a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 6, 7, 9, 10, 11 y 12. 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 
(cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a 
partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, 
hasta alcanzar la cantidad de $560,906.67 (quinientos sesenta mil 
novecientos seis pesos 67/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $29,899.20. (veintinueve mil ochocientos noventa y nueve pesos 
20/100 M.N.) 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 14 bis. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Morelense de Procesos Electorales y de 
Participación Ciudadana, para los efectos legales conducentes.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 bis. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a 
partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, 
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hasta alcanzar la cantidad de $19,515.05 (diecinueve mil quinientos quince 
pesos 05/100 M.N.). 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.16 correspondiente al Comité Directivo Estatal Nayarit de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 7 y 13. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 11 y 12.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, para los efectos 
legales conducentes. 

 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.17 de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo Estatal de 
Oaxaca las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de a $27,592.92 (veintisiete mil quinientos noventa y dos pesos 
92/100 M.N.)  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de a $1,147,718.70 (un millón ciento cuarenta y siete mil 
setecientos dieciocho pesos 70/100 M.N.) 
 
c) 3 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones: 7, 8 y 9.  
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, para los efectos legales conducentes. 

 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

17.2.18 correspondiente al Comité Directivo Estatal Puebla de la presente 

Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos 
setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral del estado de Puebla, para los efectos 
legales conducentes.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad $50,911.26 (cincuenta mil novecientos once pesos 26/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.19 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Querétaro de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para los 
efectos legales conducentes. 
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VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.20 de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo 
Estatal de Quintana Roo las sanciones siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7, 8 y 9:  
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3, 397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
 
Una multa equivalente a 878 (ochocientas setenta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a de 
$66,280.22 (sesenta y seis mil doscientos ochenta pesos 22/100 M.N 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una multa equivalente a 176 (ciento setenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,286.24 
(trece mil doscientos ochenta y seis pesos 24/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 12.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral de Quintana Roo, para los efectos 
legales conducentes. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.21 correspondiente al Comité Directivo Estatal de San Luis 
Potosí de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 8, 9 y 13.  
 

Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 
(dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,243.81 (tres mil doscientos cuarenta y tres pesos 81/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $170,445.25 (ciento setenta mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos 25/100 M.N) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí, para los efectos legales conducentes.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12. 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,737.54 (cuatro mil setecientos treinta y siete pesos 54/100 
M.N.). 

 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.22 correspondiente al Comité Directivo Estatal de Sinaloa de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
23 y 25. 
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Una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 
(ocho mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,866.00 (veinticinco mil ochocientos sesenta y seis pesos 
00/100 M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $123,690.26 (ciento veintitrés mil seiscientos noventa pesos 
26/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $317,226.72 (trescientos diecisiete mil doscientos veintiséis 
pesos 72/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,952.33 (tres mil novecientos cincuenta y dos pesos 33/100 
M.N.). 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19.  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $29,236.22 (veintinueve mil doscientos treinta y seis pesos 
22/100 M.N.). 
 
g) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 20, 21 y 22.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, para los efectos 
legales conducentes. 

 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.23 de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo 
Estatal de Sonora las sanciones siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2, 5 y 6:  
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones: 8 y 8  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Sonora, para los efectos legales conducentes. 

 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.24 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tabasco de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 5. 
 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos 
setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una multa equivalente a 5,308 (cinco trescientas ocho) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $400,700.92 
(cuatrocientos mil setecientos pesos 92/100 M.N.). 

 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.25 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tamaulipas de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 7. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4.  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,143.36 (cuatro mil ciento cuarenta y tres pesos 36/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral de Tamaulipas, para los efectos 
legales conducentes. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $177,946.92 (ciento setenta y siete mil novecientos cuarenta y 
seis pesos 92/100 M.N.). 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.26 de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo 
Estatal de Tlaxcala las sanciones siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5 y 10:  
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2016, misma que asciende a la cantidad de 
$2,038.23 (dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter formal: Conclusión 8: 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,405.44 (dieciséis mil cuatrocientos cinco pesos 44/100 M.N) 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones: 11 y 12.  
 
Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, para los efectos 
legales conducentes. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.27 correspondiente al Comité Directivo Estatal Veracruz de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 5, 8, 9 y 11. 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 
(dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
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Una multa equivalente a 303 (trescientas tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $22,873.47 
(veintidós mil ochocientos setenta y tres pesos 47/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una multa equivalente a 4,528 (cuatro mil quinientas veintiocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$341,818.72 (trescientos cuarenta y un mil ochocientos dieciocho pesos 
72/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una amonestación pública, derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, para los efectos legales conducentes. 

 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.28 correspondiente al Comité Directivo Estatal Yucatán de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 15, 
17, 18, 20, 21, 25, 26, 27 y 32. 
 
Una multa equivalente a 171 (ciento setenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $12,908.79 
(doce mil novecientos ocho pesos 79/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22 y 24 bis.  
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $94,538.76 (noventa y cuatro mil quinientos treinta y ocho pesos 
76/100 M.N.). 
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Conclusión 24 bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $240,180.86 (doscientos cuarenta mil ciento ochenta pesos 
86/100 M.N.). 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 16. 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $355,685.46 (trescientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 46/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $916,515.87 (novecientos dieciséis mil quinientos quince pesos 
87/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $477,204.00 (cuatrocientos setenta y siete mil doscientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29, 30 y 31. 
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Una amonestación pública; derivado de lo anterior, hágase del 
conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán, para los efectos legales conducentes. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $378,100.97 (trescientos setenta y ocho mil cien pesos 97/100 
M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $100,002.93 (cien mil dos pesos 93/100 M.N.). 

 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.29 de la presente Resolución, se imponen al Comité Directivo Estatal. 
Zacatecas las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 3:  
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos 
setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 5.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $119,888.45 (ciento diecinueve mil ochocientos ochenta y ocho 
pesos 45/100 M.N.). 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 6.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $193,037.87 (ciento noventa y tres mil treinta y siete pesos 
87/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión: 9.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,553.75 (once mil quinientos cincuenta y tres pesos 75/100 
M.N.) 

 
TRIGÉSIMO PRIMERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
 

12922



 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos respectivos. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
ésta haya causado estado. 
 

INE/CG529/2017  
Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 
acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 
ejercicio 2016 de Morena.  
(Texto de la Resolución aprobada INE/CG530/2017) Pto. 2  
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 

2 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 
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INE/CG530/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE MORENA, CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de MORENA, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
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errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión 
Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, aprobó los 
criterios siguientes: 1. Las observaciones referentes a registros extemporáneos se 
sancionan con amonestación pública., 2. Se mandata procedimiento oficioso para 
los siguientes casos: a) Contratos de mutuo, b) viajes para los dirigentes 
nacionales de los partidos políticos, c) cuentas bancarias no reportadas. 3. Vista a 
la Secretaría Ejecutiva sobre a quienes no dieron respuesta a las 
circularizaciones. 4. No se sancionan las aportaciones de simpatizantes realizadas 
durante el periodo ordinario. 5. Respecto de impuestos por pagar: a) generados en 
2014 y ejercicios anteriores que no han sido pagados al 31 de diciembre de 2016, 
se da vista a la autoridad competente, b) Generados en 2015 y que no fueron 
pagados al 31 de diciembre de 2016, se sancionan como una cuenta por pagar no 
liquidada, c) generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y se 
da seguimiento para el ejercicio 2017, 6. El escrito que presentó Morena el día 31 
de octubre de 2017, no se valora y se incorpora un apartado de hechos 
posteriores y 7. Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos 
políticos; lo cual fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Presidente de tal 
órgano colegiado.  
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XIII. Engrose. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en lo general los 
Proyectos de Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización de Dictamen 
Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al 
ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, con los engroses y erratas 
previamente circulados. 
 
En lo particular, se aprobó eliminar inicio de procedimientos oficiosos respecto de 
los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos, bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
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5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
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ORDINARIO 
ANUAL 

FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 05 
de abril de 

2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 de 
agosto de 

2017 

Martes 29 de 
agosto de 

2017 

Martes 05 de 
septiembre de 

2017 

Viernes 20 de 
octubre de 

2017 

Viernes 03 de 
noviembre de 

2017 

Miércoles 08 
de noviembre 

de 2017 

Miércoles 22 
de noviembre 

de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 

LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 05 
de abril de 

2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 de 
agosto de 

2017 

Martes 29 de 
agosto de 

2017 

Martes 05 de 
septiembre de 

2017 

Viernes 20 de 
octubre de 

2017 

Viernes 03 de 
noviembre de 

2017 

Miércoles 08 
de noviembre 

de 2017 

Miércoles 22 
de noviembre 

de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
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Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de 
Coahuila y Nuevo León.  
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2017 

Federal CEN INE/CG623/2016 $380’596,946.00 

Local 

Aguascalientes CG-A-01/17 $3,894,594.15 

Baja California DICTAMEN 39 $5,026, 630.02 

Baja California Sur CG-0003-ENERO-2017 $1,515,630.35 

Campeche CG/03/17 $2,869,782.4 

Chiapas IEPC/CG-A/002/2017 $13,759,214.34 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $7,428,016.75 

Ciudad de México ACU-04-17 $68,685,856.52 

Coahuila IEC/CG/068/2016 Sin financiamiento 

Colima IEE/CG/A053/2017 (SIN 70%)* $154,100.61 

Durango IEPC/CG202/2016 $5,238,304 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 $11,358,508.38 

Guerrero 044/SE/30-06-2017 $29,959,150.93 

Hidalgo CG/002/2017 $4,149,167.82 

Jalisco IEPC-ACG-051/2016 Sin financiamiento 

México IEEM/CG/37/2017 $75,022,029.4 

Michoacán CG-05-2017 $37,049,071.44 

Morelos IMPEPAC/CEE/002/2017 $10,541, 864.40 

Nayarit IEEN-CLE-031/2017 $5,981, 925.65 

Nuevo León CEE/CG/02/2017 Sin financiamiento 

Oaxaca IEEPCO-CG-22/2017 ANEXO $21,526,136.15 

Puebla CG/AC-089/16 $14,266, 980.49 

Querétaro 30/01/2017 $20,049,504.75 

Local 

Quintana Roo IEQROO/CG/A-275-16 $5,351, 964.36 

San Luis Potosí 004/01 /2017 $11,613,513.58 

Sinaloa IEES/CG022/17 $6,459,340.76 

Sonora CG01/2017 $7,553,298.00 

Tabasco CE/2016/046 $19,264,584.33 

Tamaulipas  IETAM/CG-174/2016 $784,380.66 

Tlaxcala (ITE-CG 06/2017)  $6,597,287.00 
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Ámbito Entidad Acuerdo 
Financiamiento de las 
actividades ordinarias 

permanentes 2017 

TET-JE-002/2017 y acumulados 

Veracruz OPLEV/CG247/2017 $32,808,224.00 

Yucatán C.G.-017/2016 $6,215,362.14 

Zacatecas ACG-10-002/VI/2017 y ACG-IES-040/VI/2017 $6,016,699.06 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Septiembre de 
2017 

Montos por 
saldar 

Total 

Aguascalientes INE/CG582/2016 $1,836,806.85 $787,622.63 $1,049,184.22 $1,049,184.22 

Baja California 
INE/CG574/2016-
INE/CG644/2016 

$2,026,585.10 $2,026,585.10 $- $- 

Baja California INE/CG820/2016 $779,002.71 $140,936.77 $638,065.94 $638,065.94 

Baja California Sur 
Resolución INE/CG820/2016 y 

Acuerdo CG-0037-SEPTIEMBRE-
2017 

$5,112.80 $5,112.80 $- $- 

Baja California Sur 
Resolución INE/CG820/2016 y 

Acuerdo CG-0037-SEPTIEMBRE-
2017 

$23,900.00 $23,900.00 $- $- 

Baja California Sur 
Resolución INE/CG820/2016 y 

Acuerdo CG-0037-SEPTIEMBRE-
2017 

$231,865.43 $36,084.31 $195,781.12 $195,781.12 

Baja California Sur 
Resolución INE/CG820/2016 y 

Acuerdo CG-0037-SEPTIEMBRE-
2017 

$20,635.34 $- $20,635.34 $20,635.34 

Campeche INE-CG820-2016 $10,956.00 $10,956.00 $- $- 

Campeche INE-CG820-2016 $25,646.81 $25,646.81 $- $- 

Ciudad de México 
INE/CG779/2015 (multas y 

reducciones) 
$3,411,753.63 $2,651,833.80 $759,919.83 $759,919.83 

Chiapas INE/CG820/2016 $1,602,710.03 - $1,602,710.03 $1,602,710.03 

Coahuila 
SRE-PSC-22/2017 y SRE-

23/2017 
$75,490.00 $75,490.00 $- $- 

Coahuila 
INE/CG/820/2016 SM-RAP-

18/2017 
$570,970.03 $240,530.99 $330,439.04 $330,439.04 

Coahuila INE/CG127/2017 $285,159.43 $240,530.99 $44,628.44 $44,628.44 

Coahuila INE/CG313/2017 $4,817,963.48 - $4,817,963.48 $4,817,963.48 

Colima INE/CG777/2015 $102,804.10 $61,287.60 $41,516.50 $41,516.50 

Colima INE/CG29/2016 $284,719.05 $51,173.36 $233,545.69 $233,545.69 

Colima ST-RAP-3/2017 $350,575.57 - $350,575.57 $350,575.57 
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Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Septiembre de 
2017 

Montos por 
saldar 

Total 

Durango INE/CG584/2016 $1,067,552.64 $594,475.55 $473,077.09 $473,077.09 

Durango INE/CG820/2016 $1,507,275.60 $- $1,507,275.60 $1,507,275.60 

Guanajuato INE/CG781/2015 $383,966.41 $383,966.41 $- $- 

Hidalgo INE/CG580/2016 $2,501,799.51 - $2,501,799.51 $2,501,799.51 

Morelos IMPEPAC/CEE/046/2016 $926,064.72 $926,064.72 - - 

Oaxaca 
INE/CG255/2016 e 
INE/CG657/2016 

$149,878.08 $149,878.08 - - 

Oaxaca INE/CG586/2015 $2,805,415.18 $2,805,415.18 - - 

Oaxaca INE/CG820/2016 $2,073,507.25 $2,073,507.26 -$0.01 -$0.01 

Oaxaca DICTAMENES IEEPCO $6,377.00 $6,377.00 - - 

Oaxaca SANCIÓN TEEO $7,304.00 $7,304.00 - - 

Oaxaca SANCIÓN TEEO $17,362.70 $17,362.70 - - 

Querétaro INE/CD820/2016 $268,861.88 $268,861.88 - - 

Querétaro INE/CD820/2016 $157,382.90 $157,382.90 - - 

San Luis Potosí CEEPAC/GO/2014 $338,164.59 $274,730.40 63434.19 $63,434.19 

San Luis Potosí CEEPAC/GO/2014 $104,331.15 $0.00 $104,331.15 $104,331.15 

San Luis Potosí PSO-03/2016 $7,304.00 $7,304.00 0 $- 

San Luis Potosí INE/CG797/2015 $2,890,134.65 $1,821,613.06 $1,068,521.59 $1,068,521.59 

San Luis Potosí SM-RAP-20/2017 136590 $136,590.00 0 $- 

Sinaloa INE/CG820/2016 $1,703,700.00 $82,570.04 $1,621,129.96 $1,621,129.96 

Sinaloa INE/CG820/2016 $2,397,916.38 - $2,397,916.38 $2,397,916.38 

Tamaulipas INE/CG820/2016 $681,700.41 $681,700.41 - - 

Tabasco INE/CG820/2016 $4,068,304.41 -$3,317,126.39 $3,317,633.39 $3,317,633.39 

Tlaxcala INE/CG841/2016 $2,921.60 $2,921.60 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $8,034.40 $8,034.40 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $1,085,655.16 $1,085,655.16 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $624,000.00 $624,000.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $472,978.40 $472,978.40 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $723,414.30 $723,414.30 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $2,994.64 $2,994.64 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $168,941.52 $168,941.52 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $653,890.48 $653,890.48 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $52,954.00 $52,954.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $1,387.76 $1,387.76 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $405,000.00 $405,000.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $112,919.84 $112,919.84 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $49,959.36 $49,959.36 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $170,913.60 $170,913.60 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $49,959.36 $49,959.36 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $28,266.48 $28,266.48 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $20,232.08 $20,232.08 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $1,357,200.00 $1,357,200.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $102,913.36 $102,913.36 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $10,006.48 $10,006.48 - - 
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Entidad Resolución de la Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas a 

Septiembre de 
2017 

Montos por 
saldar 

Total 

Veracruz INE/CG592/2016 $203,854.64 $203,854.64 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $1,130,909.50 $1,130,909.50 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $43,824.00 $43,824.00 - - 

Veracruz INE/CG592/2016 $313,200.00 $313,200.00 - - 

Veracruz INE/CG820/2016 $5,843.00 - $5,843.00 $5,843.00 

Veracruz INE/CG303/2017 $3,774.50  $3,774.50 $3,774.50 

Veracruz INE/CG303/2017 $124,558.50  $124,558.50 $124,558.50 

Veracruz INE/CG303/2017 $20,001,075.50  $20,001,075.50 $20,001,075.50 

Veracruz INE/CG303/2017 $1,391,280.70  $1,391,280.70 $1,391,280.70 

Veracruz INE/CG303/2017 $1,750,949.23  $1,750,949.23 $1,750,949.23 

Veracruz INE/CG303/2017 $5,789,592.47  $5,789,592.47 $5,789,592.47 

Veracruz INE/CG303/2017 $75,194.36  $75,194.36 $75,194.36 

Veracruz INE/CG303/2017 $5,982,478.08  $5,982,478.08 $5,982,478.08 

Veracruz INE/CG303/2017 $213,752.01  $213,752.01 $213,752.01 

Veracruz INE/CG303/2017 $4,797,324.24  $4,797,324.24 $4,797,324.24 

Veracruz INE/CG303/2017 $82,932.38  $82,932.38 $82,932.38 

Veracruz INE/CG303/2017 $2,421,566.24  $2,421,566.24 $2,421,566.24 

Veracruz INE/CG303/2017 $3,865,988.03  $3,865,988.03 $3,865,988.03 

Veracruz INE/CG303/2017 $453,108.89  $453,108.89 $453,108.89 

 
Cabe señalar que en las entidades de Campeche, Morelos, Querétaro y Tlaxcala 
esta autoridad electoral no cuenta con registros de saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
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sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción a 
MORENA, tanto en lo relativo a los recursos de carácter federal como locales, por 
las irregularidades determinadas en el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
                                                           
1 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 

12939



 

 

Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 

                                                           
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 

17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California. 
17.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
17.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche. 
17.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX. 
17.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas. 
17.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
17.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila. 
17.2.9 Comité Directivo Estatal Colima. 
17.2.10 Comité Directivo Estatal Durango. 
17.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
17.2.12 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
17.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
17.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Michoacán 
17.2.16. Comité Directivo Estatal Morelos 
17.2.17 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
17.2.19 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Puebla. 
17.2.21 Comité Directivo Estatal Querétaro. 
17.2.22 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
17.2.23 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
17.2.24 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
17.2.25 Comité Directivo Estatal Sonora. 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
17.2.27 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
17.2.28 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
17.2.29 Comité Directivo Estatal Veracruz. 
17.2.30 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
17.2.31 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 
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Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
 
17.1 Recurso Federal 
 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional es importante mencionar que 
por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del 
Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 24 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 17, 19, 23, 
26, 27, 30, 33, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 45 y 47 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 14 y 16 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 44 

 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 46 
 
f) 4 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 21, 22, 31 y 48 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 35 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 10 y 24 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 25  
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j) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 38 
 
k) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 28 
 
l) 3 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 29, 32 y 34 
 
m) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 49 
 
n) Vista a la Secretaría del Consejo General: Conclusión 37 
 
o) Procedimiento Oficioso: Conclusión 18 
 
p) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 51. 
 

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 47, numeral 1, inciso a) fracción i, 54, numeral 8, 
55, 71, numeral 1, 72, numeral 3, 83, 103, numeral 1, inciso b), 126, numeral 6, 
143, numeral 1, inciso b), 151, numeral 1, 152, 170, numerales 1 y 3, 172, 215, 
numeral 1, inciso f), 256, numeral 4, 257, numeral 1, incisos h), i), k), l), m) y p), 
296, numeral 1 y 373, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 17, 19, 23, 26, 27, 30, 33, 36, 39, 40, 41, 
42, 43, 45 y 47. 
 

No. Conclusión 

3 

Se determinaron diferencias entre el Inventario de Activo Fijo 
contra la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, 
en virtud de que en el inventario solo fueron reflejadas las cifras 
del ejercicio 2016, no mostrando el acumulado, por un monto 
de $1,268,793.71. 

4 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF el Estado de Flujos 
de Efectivo con cifras al 31 de diciembre de 2016, así como el 
formato REL-PROM-AEVP. 
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No. Conclusión 

5 

Se determinaron diferencias en el saldo inicial dictaminado en 
el ejercicio 2015 contra el saldo inicial del ejercicio 2016, en 
específico en el rubro de bancos, por un monto de -
$181,642.85. 

6 

Se determinaron diferencias entre el formato “CF-RMEF”, 
“Control de Folios de Recibos de Militantes en Efectivo” contra 
la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016 por un 
monto de $483,622.04 

7 
Se determinaron diferencias entre la relación de Órganos 
Directivos contra la balanza de comprobación con cifras al 31 
de diciembre de 2016 por un monto de $4,509,312.09 

8 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF la relación de los 
proveedores con los que realizó operaciones que en el ejercicio 
2016 rebasaron las 500 UMA 

9 

El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los expedientes 
respecto a 13 proveedores con los que realizó operaciones que 
durante el ejercicio 2016 superaron las 5000 UMA por un monto 
de $7,726,260.58 

11 

El sujeto obligado omitió registrar en la contabilidad de los 
Comités Directivos Estatales las transferencias en especie 
provenientes del Comité Ejecutivo Nacional por un monto de 
$44,573,667.93 

12 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de los 
activos, pasivos, ingresos, egresos y transferencias 
correspondiente al Proceso Electoral para Integrar la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México 

17 
El sujeto obligado presentó 898 recibos de aportaciones de 
Militantes en efectivo “RMEF”, sin la firma de los aportantes 

19 

El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta de los 
Comités Ejecutivos Estatales en los que se pudiera verificar el 
origen de los recursos que ingresaron a la cuenta del Comité 
Ejecutivo Nacional por concepto de impuestos por un monto de 
$2, 900,755.65. 

23 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
correspondiente a las transferencias por concepto de “Apoyo a 
enlaces distritales Enero” por un monto de $520,000.00 

26 
El sujeto obligado omitió presentar 4 contratos de prestación de 
servicios por un monto de $106,324.80 ($54,960.00, $ 
51,364.80 

27 
El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los servicios 
prestados, así como del material publicitario exhibido en 
internet, por un monto de $100,000.00. 
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No. Conclusión 

30 
El sujeto obligado omitió registrar en la cuenta de activo fijo 
artículos por un monto de $57,300.00 

33 
El sujeto obligado omitió presentar las muestras o evidencia 
que amparen los gastos erogados, por un monto de 
$69,620.00. 

36 
El sujeto obligado presentó dos actas constitutivas de proyectos 
fuera de los plazos establecidos por la normativa. 

39 
El sujeto obligado omitió presentar 28 contratos de prestación 
de servicios por un monto de $447,519.37. 

40 

El sujeto obligado omitió cancelar una cuenta bancaria 
aperturada para administrar los recursos de campaña durante 
el Proceso Electoral Federal 2014-2015, la cual al 31 de 
diciembre de 2016 refleja un monto de $20,121.74. 

41 
41. El sujeto obligado omitió adjuntar en el SIF 110 estados de 
cuenta bancarios 

42 
El sujeto obligado omitió adjuntar en el SIF 320 conciliaciones 
bancarias 

43 
Se observaron 4 partidas en conciliación que al 31 de diciembre 
de 2016 presentaron la antigüedad mayor a un año por un 
monto $75,377.51 

45 

Se localizaron saldos generados en 2016 (con antigüedad 
menor a un año) en las cuentas contables de “deudores 
diversos” y “anticipo a proveedores” los cuales son contrarios a 
la naturaleza de un activo por un monto de -$233,798.30. 

47 

Se localizaron saldos generados en 2016 (con antigüedad 
menor a un año) en las cuentas contables de “proveedores” y 
“acreedores diversos”, los cuales son contrarios a la naturaleza 
de un pasivo por un monto de -$92,158.34. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. Se determinaron 
diferencias entre el Inventario 
de Activo Fijo contra la 
balanza de comprobación al 
31 de diciembre de 2016, en 
virtud de que en el inventario 
solo fueron reflejadas las 
cifras del ejercicio 2016, no 
mostrando el acumulado, por 
un monto de $1,268,793.71. 

Omisión 
Artículo 72, numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

4. El sujeto obligado omitió 
presentar en el SIF el Estado 
de Flujos de Efectivo con 
cifras al 31 de diciembre de 
2016, así como el formato 
REL-PROM-AEVP. 

Omisión 

Artículos 143, numeral 1, 
inciso b) y 257, numeral 
1, inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. Se determinaron 
diferencias en el saldo inicial 
dictaminado en el ejercicio 
2015 contra el saldo inicial 
del ejercicio 2016, en 
específico en el rubro de 
bancos, por un monto de -
$181,642.85. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

6. Se determinaron 
diferencias entre el formato 
“CF-RMEF”, “Control de 
Folios de Recibos de 
Militantes en Efectivo” contra 
la balanza de comprobación 
al 31 de diciembre de 2016 
por un monto de $483,622.04 

Omisión 

Artículo 257, numeral 1, 
incisos k), l) y m) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

7. Se determinaron 
diferencias entre la relación 
de Órganos Directivos contra 
la balanza de comprobación 
con cifras al 31 de diciembre 
de 2016 por un monto de 
$4,509,312.09 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

8. El sujeto obligado omitió 
presentar en el SIF la 
relación de los proveedores 
con los que realizó 
operaciones que en el 
ejercicio 2016 rebasaron las 
500 UMA 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso p) del Reglamento 
de Fiscalización. 

9. El sujeto obligado omitió 
presentar en el SIF los 
expedientes respecto a 13 
proveedores con los que 
realizó operaciones que 
durante el ejercicio 2016 
superaron las 5000 UMA por 
un monto de $7,726,260.58 

Omisión 
Artículo 83 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

11. El sujeto obligado omitió 
registrar en la contabilidad de 
los Comités Directivos 
Estatales las transferencias 
en especie provenientes del 
Comité Ejecutivo Nacional 
por un monto de 
$44,573,667.93 

Omisión 
Artículo 152 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

12. El sujeto obligado omitió 
realizar el registro contable 
de los activos, pasivos, 
ingresos, egresos y 
transferencias 
correspondiente al Proceso 
Electoral para Integrar la 
Asamblea Constituyente de 
la Ciudad de México 

Omisión 
Artículo 256, numeral 4 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

17. El sujeto obligado 
presentó 898 recibos de 
aportaciones de Militantes en 
efectivo “RMEF”, sin la firma 
de los aportantes 

Omisión 

Artículos 47, numeral 1, 
inciso a), fracción i y 103, 
numeral 1, inciso b) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

19. El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de 
cuenta de los Comités 
Ejecutivos Estatales en los 
que se pudiera verificar el 
origen de los recursos que 
ingresaron a la cuenta del 
Comité Ejecutivo Nacional 
por concepto de impuestos 
por un monto de $2, 
900,755.65. 

Omisión 
Artículo 151, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

23. El sujeto obligado omitió 
realizar el registro contable 
correspondiente a las 
transferencias por concepto 
de “Apoyo a enlaces 
distritales Enero” por un 
monto de $520,000.00 

Omisión 

Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) y 126, numeral 6 
del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

26. El sujeto obligado omitió 
presentar 4 contratos de 
prestación de servicios por 
un monto de $106,324.80 
($54,960.00, $ 51,364.80 

Omisión 
Artículo 296, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

27. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras de los 
servicios prestados, así como 
del material publicitario 
exhibido en internet, por un 
monto de $100,000.00. 

Omisión 
Artículo 215, numeral 1, 
inciso f) del Reglamento 
de Fiscalización. 

30. El sujeto obligado omitió 
registrar en la cuenta de 
activo fijo artículos por un 
monto de $57,300.00 

Omisión 
Artículo 71, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

33. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras o 
evidencia que amparen los 
gastos erogados, por un 
monto de $69,620.00. 

Omisión 
Artículo 373, numeral 1, 
inciso d) del Reglamento 
de Fiscalización. 

36. El sujeto obligado 
presentó dos actas 
constitutivas de proyectos 
fuera de los plazos 
establecidos por la 
normativa. 

Omisión 
Artículo 170, numerales 1 
y 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 

39. El sujeto obligado omitió 
presentar 28 contratos de 
prestación de servicios por 
un monto de $447,519.37. 

Omisión 
Artículo 172, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

40. El sujeto obligado omitió 
cancelar una cuenta bancaria 
aperturada para administrar 
los recursos de campaña 
durante el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015, la cual al 
31 de diciembre de 2016 
refleja un monto de 
$20,121.74. 

Omisión 
Artículo 54, numeral 8 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

41. El sujeto obligado omitió 
adjuntar en el SIF 110 
estados de cuenta bancarios 
 

Omisión  
257, numeral 1, inciso h) 
del RF. 
 

42. El sujeto obligado omitió 
adjuntar en el SIF 320 
conciliaciones bancarias 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

43. Se observaron 4 partidas 
en conciliación que al 31 de 
diciembre de 2016 
presentaron la antigüedad 
mayor a un año por un monto 
$75,377.51 

Omisión 
Artículo 55, del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

45. Se localizaron saldos 
generados en 2016 (con 
antigüedad menor a un año) 
en las cuentas contables de 
“deudores diversos” y 
“anticipo a proveedores” los 
cuales son contrarios a la 
naturaleza de un activo por 
un monto de -$233,798.30. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

47. Se localizaron saldos 
generados en 2016 (con 
antigüedad menor a un año) 
en las cuentas contables de 
“proveedores” y “acreedores 
diversos”, los cuales son 
contrarios a la naturaleza de 
un pasivo por un monto de -
$92,158.34. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 47, numeral 1, inciso a) fracción 
i, 54, numeral 8, 55, 71, numeral 1, 72, numeral 3, 83, 103, numeral 1, inciso b), 
126, numeral 6, 143, numeral 1, inciso b), 151, numeral 1, 152, 170, numerales 1 y 
3, 172, 215, numeral 1, inciso f), 256, numeral 4, 257, numeral 1, incisos h), i), k), 
l), m) y p), 296, numeral 1 y 373, numeral 1, inciso d) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
  

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 47. 
Recibos de Aportaciones 
1. Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en el artículo 122 y 123 del Reglamento, se comprobaran de la forma 
siguiente:  
a) Aportaciones a partidos:  
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el comprobante 
Recibo militantes efectivo, y el formato RMEF.  
(…)” 
  
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo.  
(…)” 
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“Artículo 55. 
Saldos en conciliación mayores a un año  
1. Los sujetos obligados que en su conciliación bancaria tengan partidas con una 
antigüedad mayor a un año, deberán realizar una relación detallada del tipo de 
movimiento en conciliación, fecha, importe, en su caso nombre de la persona a la 
que fue expedido el cheque en tránsito y en su caso, el detalle del depósito no 
correspondido y exponer las razones por las cuales esas partidas siguen en 
conciliación. Asimismo, deberán presentar la documentación que justifique las 
gestiones efectuadas para su regularización.”  
 
“Artículo 71. 
Definición de activos fijos  
1. Para los efectos del Reglamento, se entenderá́ por activos fijos, gastos y cargos 
diferidos, los que señala la NIF C-6 “Propiedades, planta y equipo” y cuyo monto 
original de adquisición sea igual o superior al equivalente a ciento cincuenta días de 
salario mínimo.  
(…)” 
 
“Artículo 72. 
Control de Inventarios 
(…) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables.  
(…)” 
 
“Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá́ formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
duran- te el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá́ conformar y con- servir un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá́ ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado.  
2. El expediente de cada proveedor deberá́ incluir:  
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono  
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos.  
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC.  
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda.  
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso.  
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3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá́ coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información.” 
 
“Artículo 103. 
Documentación de los Ingresos  
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  
(…) 
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o mili- tantas en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda.  
(…)” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
(…) 
6. Cada pago realizado, deberá́ ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.”  
 
“Artículo 143. 
Control de Gastos de Propaganda 
1. Los sujetos obligados deberán elaborar un aviso de la propaganda consistente en 
diarios, revistas y otros medios impresos, gastos de producción de mensajes para 
radio y televisión, anuncios espectaculares colocados en la vida pública y 
propaganda en salas de cine y en internet, que haya sido publicada, colocada o 
exhibida durante el periodo de precampaña, campaña u ordinario y que aún no haya 
sido pagada por el partido al momento de la presentación de sus informes, 
especificando el número de póliza de diario con la que se abonó́ el pasivo 
correspondiente con cargo a gastos de campaña, así ́ como la orden de servicio 
expedida por el proveedor o alguna otra documentación que ampare dichos pasivos, 
en la cual deberá́ especificarse el importe del servicio prestado. Dichos informes 
deberán contener los datos siguientes, con base en los formatos “REL-PROM” 
anexos al Reglamento:  
(…) 
b) En el caso de los anuncios espectaculares coló- cados en la vida pública:  
I. La empresa con la que se contrató́ la producción, diseño y manufactura, así ́como 
la renta del espacio y colocación de cada anuncio espectacular.  
II. Las fechas en las que permanecieron los anuncios espectaculares en la vida 
pública.  
III. La ubicación de cada anuncio espectacular.  
IV. El número de póliza de diario con la que se creó́ el pasivo correspondiente.  
V. Las dimensiones de cada anuncio espectacular.  
VI. El valor unitario de cada anuncio espectacular, así ́ como el Impuesto al Valor 
Agregado de cada uno de ellos.  
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VII: El precandidato, aspirantes, candidato o candidato independiente beneficiado.  
(…)” 
 
“Artículo 151. 
Requisitos Generales  
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse me- diente traspasos bancarios 
a la cuenta bancaria registra- da a nombre del beneficiario y se deberá́ documentar 
con el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando este último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá́ cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.  
(…)” 
 
“Artículo 152. 
Registro de las Transferencias  
1. Las transferencias deberán ser registradas en la contabilidad conforme lo 
establece el Reglamento.”  
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
(…) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 
 
“Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.”  
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“Artículo 215. 
Propaganda exhibida en Internet 
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán contar 
con los contratos y facturas correspondientes a la propaganda exhibida en Internet 
manifestado en los informes de campaña. Así ́ como una relación, impresa y en 
medio magnético que detalle lo siguiente:  
(…) 
f) Deberán conservar y presentar el material y mues- tras del contenido de la 
propaganda exhibida en Internet.”  
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
(…) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.  
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional.  
(…) 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes. 
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m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, realizadas 
por cada persona física. 
(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo.  
(…)” 
 
“Artículo 296. 
 Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 
 
“Artículo 373. 
 Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política  
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con:  
(…) 
d) Las muestras correspondientes a los bienes y ser- vicios adquiridos.  
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 216 (Doscientas dieciséis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$16,305.84 (dieciséis mil trescientos cinco pesos 84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Adicionalmente respecto a la conclusión 41, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de determinar si el partido se apegó a la 
normatividad en materia de origen y destino de los recursos utilizados en las 
cuentas bancarias. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado, establecieron las conclusiones infractoras de 
los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 14 y 16.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

El sujeto obligado omitió rechazar las aportaciones en efectivo 
de personas no identificadas al presentar 1,519 fichas de 
depósito, por concepto de aportaciones en efectivo por un 
monto de $1,086,224.13 

$1,086,224.13 

16 

El sujeto obligado omitió rechazar las aportaciones en efectivo 
de personas no identificadas al presentar 19 fichas de depósito 
ilegibles, por lo que no fue posible verificar el origen del recurso 
por un monto de $164,615.09. 

$164,615.09 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de 
Fiscalización, mismas que atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; 
por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en 
obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas 
infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atendiendo a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades descritas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado recibió diversas aportaciones de personas no 
identificadas consistentes en fichas de depósito de dinero en efectivo por un 
monto total de $1,250,839.22. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones consistentes 
en no rechazar aportaciones de personas no identificadas conforme a lo dispuesto 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

“14. El sujeto obligado omitió rechazar las aportaciones en 
efectivo de personas no identificadas al presentar 1,519 
fichas de depósito, por concepto de aportaciones en 
efectivo por un monto de $1,086,224.13.” 
“16. El sujeto obligado omitió rechazar las aportaciones en 
efectivo de personas no identificadas al presentar 19 
fichas de depósito ilegibles, por lo que no fue posible 
verificar el origen del recurso por un monto de 
$164,615.09.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar aportaciones en efectivo de personas no 
identificadas consistentes en fichas de depósito de dinero en efectivo por un 
monto de $1,250,839.22 (Un millón doscientos cincuenta mil ochocientos 
treinta y nueve pesos 22/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
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55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso I) 
del Reglamento de Fiscalización. 
  
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar aportaciones de personas no identificadas, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
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obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por recibir aportaciones de personas no identificadas, se vulnera 
sustancialmente la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 
121, numeral 1, inciso I)8 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos, como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 

                                                           
8 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
“Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos.  
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos. 
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En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, 
numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
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que impone a los partidos políticos un deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de entes no identificados. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
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jurídico tutelado que es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas9. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

                                                           
9 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
  
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación de 19 fichas 
de depósito por aportaciones en efectivo, por un importe de $1,086,224.13 (Un 
millón ochenta y seis mil doscientos veinticuatro pesos 13/100 M.N.), por un 
ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2016.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,086,224.13 (Un millón ochenta y seis mil doscientos veinticuatro pesos 
13/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $2,172,448.26 (Dos millones ciento setenta y dos mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 26/100 M.N.). 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$2,172,448.26 (Dos millones ciento setenta y dos mil cuatrocientos cuarenta 
y ocho pesos 26/100 M.N.). 
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al partido 
político en comento, consistió en omitir rechazar una aportación de 19 fichas 
de depósito ilegibles, por un importe de $164,615.09 (Ciento sesenta y cuatro 
mil seiscientos quince pesos 09/100 M.N.), por un ente no identificado 
contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de 
la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de los Informes Anuales del ejercicio 
2016.  

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$164,615.09 (Ciento sesenta y cuatro mil seiscientos quince pesos 09/100 
M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
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comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $329,230.18 (Trescientos veintinueve mil doscientos 
treinta pesos 18/100 M.N.)10. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4360 (Cuatro mil trescientos sesenta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $329,136.40 (Trescientos veintinueve mil ciento treinta y seis 
pesos 40/100 M.N.).  
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 15. 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
10 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 

El sujeto obligado presentó 10 fichas de depósito por 
concepto de aportaciones en efectivo, que rebasan las 90 
UMAS, las cuales carecen del nombre del aportante así 
como de la cuenta bancaria de donde proviene la 
aportación, por un monto de $1,588,306.00 

$1,588,306.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión11 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
                                                           
11 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Unidades de Medida y Actualización por un monto de $1,588,306.00 (Un millón 
quinientos ochenta y ocho mil trescientos seis pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización12. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
                                                           
12 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida13. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
13 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,588,306.00 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil trescientos seis pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,588,306.00 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil trescientos seis 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,588,306.00 (Un millón quinientos ochenta y ocho mil trescientos seis 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 44. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

44 

“44. El sujeto obligado omitió presentar la documentación, así 
como la existencia de alguna excepción legal que justificara la 
permanencia de saldos en cuentas por cobrar y anticipo a 
proveedores que al 31 de diciembre de 2016 presentaron la 
antigüedad mayor a un año por un monto de $741,613.36. 
(368,410.70+373,202.66).” 

$741,613.36 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.15 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $741,613.36 (Setecientos cuarenta y un mil seiscientos trece pesos 
36/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
15Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 
adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 
artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.16 
                                                           
16 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 
por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
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Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 
 
De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 

                                                                                                                                                                                 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 

equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 
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De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
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En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2016, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida17. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

                                                           
17Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

12997



 

 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, por un monto de $741,613.36, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$741,613.36 (Setecientos cuarenta y un mil seiscientos trece pesos 36/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.18 

                                                           
18Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $741,613.36 (Setecientos 
cuarenta y un mil seiscientos trece pesos 36/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $741,613.36 (Setecientos cuarenta y un mil seiscientos trece pesos 
36/100 M.N.)19 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9823 (Nueve mil ochocientas veintitrés) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $741,538.27 (Setecientos cuarenta y un mil quinientos treinta y 
ocho pesos 27/100 M.N.).  
                                                                                                                                                                                 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
19 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 46. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

46 

“46. El sujeto obligado omitió presentar la documentación, así 
como la existencia de alguna excepción legal que justificara la 
permanencia de saldos en pasivos que al 31 de diciembre de 
2016 presentaron la antigüedad mayor a un año por un monto 
de $1,787,622.09” 

$1,787,622.09 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado un conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 

13000



 

 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace a 
cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada como 
pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no se 
acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.20 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
por un monto de $1,787,622.09 (Un millón setecientos ochenta y siete mil 
seiscientos veintidós pesos 09/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
                                                           
20Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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actualizarse una falta sustancial por omitir pagar saldos de una cuenta con 
antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
ejercicio 2015, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización21. 

 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 
inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
                                                           

21“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o 
la conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, 
deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente: a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se 
contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del partido.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 
no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
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revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
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infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados.. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 22. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
22Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 
a un año, por un monto de $1,787,622.09, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
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los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,787,622.09 (Un millón setecientos ochenta y siete mil seiscientos veintidós 
pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.23 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
23Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $2,681,433.14 (Dos millones seiscientos ochenta y un mil 
cuatrocientos treinta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,681,433.14 (Dos millones seiscientos ochenta y un mil cuatrocientos 
treinta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 21, 22, 31 y 48. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 
“21. El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados por 
concepto de Honorarios Asimilados a Sueldos, por un monto de 
$27, 124,359.49.” 

$27,124,359.49 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
“22. El sujeto obligado omitió presentar las transferencias 
electrónicas de pago por concepto de sueldos y salarios por un 
monto de $265,744.56.” 

$265,744.56 

31 
“31. El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental, 
por un monto de $16, 214,525.64.”  

$16,214,525.64 

48 
“48. El sujeto obligado omitió adjuntar en el SIF 4 comprobantes 
(facturas), mediante los cuales esta autoridad pudiera verificar 
el origen de los pasivos por un monto de $1, 307,930.88.” 

$1,307,930.88 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados, además, es necesario precisar que 
en relación a la conclusión 21, MORENA presentó, el 31 de octubre, un escrito en 
donde manifiesta que no pudo presentar la documentación exigida porque sufrió 
un robo en sus oficinas, sin embargo, dicha situación no fue hecha del 
conocimiento de la autoridad al momento de dar contestación a los oficios de 
errores y omisiones, por lo que, al no ser exhibida la documentación ni hacer valer 
la referida situación oportunamente, existe un impedimento de esta autoridad para 
su valoración. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
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individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión24 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“21. El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados 
por concepto de Honorarios Asimilados a Sueldos, por un 
monto de $27, 124,359.49.” 

“22. El sujeto obligado omitió presentar las transferencias 
electrónicas de pago por concepto de sueldos y salarios por 
un monto de $265,744.56.” 

“31. El sujeto obligado omitió presentar el soporte 
documental, por un monto de $16, 214,525.64.”  

“48. El sujeto obligado omitió adjuntar en el SIF 4 
comprobantes (facturas), mediante los cuales esta autoridad 
pudiera verificar el origen de los pasivos por un monto de $1, 
307,930.88.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$44,912,560.57. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, en la Ciudad de México 
 

                                                           
24 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12725 del Reglamento de 

                                                           
25 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.26 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
26 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27’124,359.49 (Veintisiete millones ciento veinticuatro mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 27 
 

Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas28 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 

                                                           
 27 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
28Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
 

13019



 

 

sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $27,124,359.49 (Veintisiete millones ciento 
veinticuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,124,359.49 (Veintisiete millones ciento veinticuatro mil trescientos 
cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$265,744.56 (Doscientos sesenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro 
pesos 56/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 29 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas30, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $265,744.56 (Doscientos sesenta y cinco mil 
setecientos cuarenta y cuatro pesos 56/100 M.N.).31 
 

                                                           
 29 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
30 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
31 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 3519 (Tres mil quinientas diecinueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $265,649.31 (Doscientos sesenta y cinco mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,214,525.64 (Dieciséis millones doscientos catorce mil quinientos 
veinticinco pesos 64/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 32 
 

Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas33 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $16,214,525.64 (Dieciséis millones doscientos 
catorce mil quinientos veinticinco pesos 64/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,214,525.64 (Dieciséis millones doscientos catorce mil quinientos 
veinticinco pesos 64/100 M.N.). 
 

                                                           
 32 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
33Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
 

13023



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

Conclusión 48 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,307,930.88 (Un millón trescientos siete mil novecientos treinta pesos 88/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 34 

                                                           
 34 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas35 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,307,930.88 (Un millón trescientos siete mil 
novecientos treinta pesos 88/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,307,930.88 (Un millón trescientos siete mil novecientos treinta pesos 
88/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
35Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 35. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

35 
“35. El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto 
de imprenta reportados por el proveedor Imprenta de 
Medios S.A., por un monto de $1, 958,859.52.” 

$1,958,859.52 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de imprenta por un monto de $1,958,859.52 (Un millón novecientos 
cincuenta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 52/100 M.N); por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión36 de reportar la totalidad de 
gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
36 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de imprenta por un 
monto de $1,958,859.52 (Un millón novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 52/100 M.N). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 

13028



 

 

valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización37, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 

                                                           
37 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de 
la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.38 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
                                                           
38 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 35 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,958,859.52 (Un millón novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos 52/100 M.N). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.39 
                                                           
39 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $2,938,289.28 (Dos millones 
novecientos treinta y ocho mil doscientos ochenta y nueve pesos 28/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,938,289.28 (Dos millones novecientos treinta y ocho mil doscientos 
ochenta y nueve pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 

                                                                                                                                                                                 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 10 y 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

“10. El sujeto obligado realizó operaciones durante el 
ejercicio 2016 por un monto de $2, 880,762.16 con 4 
proveedores que no fueron inscritos en el Registro Nacional 
de Proveedores (RNP).” 

$2,880,762.16 

24 

“24. Durante el ejercicio 2016 sujeto obligado registro 
operaciones con 2 proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, por un importe de $1,663,296.07” 

$1,663,296.07 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 82, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión40 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

                                                           
40 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“10. El sujeto obligado realizó operaciones durante el 
ejercicio 2016 por un monto de $2, 880,762.16 con 4 
proveedores que no fueron inscritos en el Registro Nacional 
de Proveedores (RNP).” 

“24. Durante el ejercicio 2016 sujeto obligado registro 
operaciones con 2 proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, por un importe de $1,663,296.07” 

 

Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por $4,544,058.23 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio 
Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 241 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 

                                                           
41 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, como sujetos activos 
a los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar parte 
del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, lo 
que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
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del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en faltas de fondo, que se traducen en infracciones de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió varias irregularidades que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.42 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 

                                                           
42 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

13042



 

 

instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 

Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 
 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$2,880,762.16 (Dos millones ochocientos ochenta mil setecientos sesenta y 
dos pesos 16/100 M.N.). 

 
 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 

obligado. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.43 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas44, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en las mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $72,019.05 (Setenta y dos mil 
diecinueve pesos 05/100 M.N.). 45 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 953 (Novecientas cincuenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $71,941.97 (Setenta y un mil novecientos cuarenta y un pesos 
97/100 M.N.).  
 

                                                           
43 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
44 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
45 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 
 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 
 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$1,663,296.07 (Un millón seiscientos sesenta y tres mil doscientos noventa y 
seis pesos 07/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.46 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas47, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en las mismas faltas en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $41,582.40 (Cuarenta y un mil 
quinientos ochenta y dos pesos 40/100 M.N.). 48 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 550 (Quinientas cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$41,519.50 (Cuarenta y un mil quinientos diecinueve pesos 50/100 M.N.).  
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
46 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
47 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007 
48 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 25.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 

“25. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de las 
aportaciones de militantes en especie, por concepto de 9 
vehículos otorgados en comodato, así como su registro 
contable por un monto de $1,657,800.00” 

$1,657,800.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.49 
 
 
                                                           
49 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $1,657,800.00 (Un millón 
seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa 
y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.50 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 

                                                           
50 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
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legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando 
que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el 
buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $1,657,800.00 
(Un millón seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,657,800.00 (Un millón seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales51. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
51 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,657,800.00 (Un millón seiscientos 
cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,657,800.00 (Un millón seiscientos cincuenta y siete mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 38. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

38 

“38. El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento 
público establecido por la normativa para los gastos en la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres, por un monto de $236,255.63.” 

$236,255.63 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos52 . 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $236,255.63 (Doscientos treinta y seis mil 
doscientos cincuenta y cinco 63/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

                                                           
52 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“38. El sujeto obligado no destino la totalidad del financiamiento público establecido 
por la normativa para los gastos en la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, por un monto de $236,255.63.” 

 
Dicha irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos53 . 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 

                                                           
53 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
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el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 38 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$236,255.63 (Doscientos treinta y seis mil doscientos cincuenta y cinco 63/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.54 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $354,383.44 (Trescientos cincuenta y cuatro mil trescientos 
ochenta y tres pesos 44/100 M.N.) 55 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 4693 (Cuatro mil seiscientos noventa y 
tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $354,274.57 (Trescientos cincuenta y cuatro mil doscientos 
setenta y cuatro pesos 57/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
54 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
55 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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k) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

28 

“28. El sujeto obligado omitió presentar las trasferencias 
electrónicas o en su caso las copias de los cheques a nombre 
del proveedor y con la leyenda para abono en cuenta del 
beneficiario por un monto de $16,564.80” 

$16,564.80 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión56 consistente en 
incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
                                                           
56 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $16,564.80 (Dieciséis mil quinientos sesenta y cuatro pesos 80/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
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violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 57  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 

                                                           
57 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
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Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida58. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

                                                           
58 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,564.80 (Dieciséis mil quinientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.59 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 

                                                           
59 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a un 
total de $16,564.80 (Dieciséis mil quinientos sesenta y cuatro pesos 80/100 
M.N.).60 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 218 (Doscientas dieciocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$16,456.82 (Dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 82/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
                                                           
60 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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l) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 29, 32 y 34. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 

“29. El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de 
Campaña correspondiente los gastos por concepto de 
propaganda que beneficio al entonces candidato a Gobernador 
el C. David Monreal Ávila, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas, por un 
monto de $102,960.00” 

$102,960.00 

32 

“32. El sujeto obligado omitió reportar en los Informes de 
Campaña correspondientes, los gastos por concepto de 
propaganda que beneficiaron a los entonces candidatos a 
Presidentes Municipales en el estado de Zacatecas y Durango, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, por un monto de $273,296.00.” 

$273,296.00 

34 

“34. El sujeto obligado omitió reportar en el Informe de 
Campaña, los gastos por concepto de propaganda que 
beneficiaron a los entonces candidato a la gubernatura de 
Guerrero, respecto al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, por un monto de $69,600.00.” 

$69,600.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuestas a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
y atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al registrar operaciones 
por concepto de egresos, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
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faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
varias faltas sustantivas por omitir reportar gastos en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial traen consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización61: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

                                                           
61 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 

13078



 

 

ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.62 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
                                                           
62 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto y a su vez de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar la certeza 
en el manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el partido cometió 
diversas irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 

13082



 

 

consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.63 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 29 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de propaganda, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 
 

                                                           
63 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$102,960.00 (Ciento dos mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales64: 
 

                                                           
64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al registrar operaciones que corresponden a un periodo distinto al 
que se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $154,440.00 (Ciento cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 65 
 
                                                           
65 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización (UMA).  
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 2045 (Dos mil cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que asciende a la 
cantidad de $154,377.05 (Ciento cincuenta y cuatro mil trescientos setenta y 
siete pesos 05/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de propaganda, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$273,296.00 (Doscientos setenta y tres mil doscientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales66: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
66 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al registrar operaciones que corresponden a un periodo distinto al 
que se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $409,944.00 (Cuatrocientos nueve mil 
novecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 67 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 5429 (Cinco mil cuatrocientos veintinueve) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $409,835.21 (Cuatrocientos nueve mil ochocientos 
treinta y cinco pesos 21/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
                                                           
67 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización (UMA).  
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Conclusión 34 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de propaganda, omitiendo 
reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al 
que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,600.00 (Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales68: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 

                                                           
68 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al registrar operaciones que corresponden a un periodo distinto al 
que se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $104,400.00 (ciento cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 69 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 1382 (Mil trecientas ochenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $104,327.18 (Ciento cuatro mil trescientos veintisiete 
pesos 18/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractoradel artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 49 
 

No. Conclusión 

49 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 11,601 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del periodo 
normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 

                                                           
69 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización (UMA).  
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizador; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a. /J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Agüinado Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya Goitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer70, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 

                                                           
70Cfr. Zafaron, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Semental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Semental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
n) Vista a la Secretaría del Consejo General 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 37 lo siguiente:  

 
“37. El sujeto obligado Incumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico.  
En consecuencia se propone dar vista al Secretario Ejecutivo de este Instituto para 
los efectos legales a que haya lugar.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Tareas editoriales 
 
De la verificación al PAT Programa Anual de Trabajo, se localizaron proyectos en 
el rubro de tareas editoriales; sin embargo, el sujeto obligado omitió presentar los 
medios de difusión. Los proyectos en comento se detallan a continuación:  
 
CON. IDENTIFICA

DOR DEL 
PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO IMPORTE REF 

1 00002 A3- Periódico “Regeneración” numero 9 enero-febrero 2016. $9,011,290.00 (1) 

2 00005 A3- Periódico “Regeneración” numero 12 agosto 2016. 2,242,400.00  

3 00010 A3- Periódico “Regeneración” numero 13 septiembre 2016. 2,242,400.00  

4 00012 A3- Periódico “Regeneración” numero 14 octubre 2016. 2,335,366.79  

5 00011 A3- Periódico “Regeneración” numero 15 noviembre-diciembre 
2016. 

1,511,600.00  

Total $17,343,056.79  

 
Adicionalmente por lo que corresponde al proyecto señalado con (1) en la columna 
“REF” del cuadro que antecede no presenta las muestras correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11460/2017, de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta: núm. CEN/Finanzas/184/2017 del 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“En los apartados de evidencias de los proyectos de Actividades se encuentran los 
Carde de los proyectos identificados con los folios 002, 005, 0010, 0011 y 0012. En 
ellos se puede apreciar la distribución que se hace a cada uno de los Comités 
Estatales, los cuales, a su vez, hace la distribución entre militantes, simpatizantes y 
ciudadanía en general por medio de los enlaces distritales de cada entidad. Dicho 
mecanismo se ha hecho del conocimiento de la autoridad electoral anteriormente, 
que es en apego a lo dispuesto en el RF”. 

 

Del análisis a lo manifestado por el partido y de una nueva verificación al SIF, se 
observó el registro del Carde, así como las notas de entrada y salida de almacén, 
mediante los cuales se constató la distribución de los periódicos a las distintas 
entidades. Adicionalmente adjuntó las muestras correspondientes, por lo tanto, la 
observación quedó atendida. 
 

De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11460/2017, de fecha 4 de julio de 2017. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 

Con escrito de respuesta: núm. CEN/Finanzas/184/2017 del 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En el ejercicio 2016, este Instituto Político publicó 5 periódicos Regeneración (Nos. 
9, 12, 13, 14 y 15). De la lectura de la citada publicación se puede apreciar que no 
solo contiene artículos de divulgación, sino también trabajos editoriales a cargo de 
distinguidas personalidades afines a esta Institución Política, por lo cual se da cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 25 de la LGPP, ya que esta no es 
limitativa respecto a que las publicaciones de divulgación y de carácter teórico se 
realicen en la misma edición. (Las evidencias se encuentran en los apartados de los 
proyectos de Actividades Específicas)”. 

 
Del análisis a lo manifestado por el partido y de una nueva verificación al SIF, se 
observó que presento gastos por concepto de diseño, impresión y distribución de 
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periódicos, los cuales cumplen con la característica de ediciones de divulgación, 
por lo tanto, la observación quedó atendida en cuanto a este punto. 
 
Sin embargo, aun y cuando el partido manifiesta que la ley no es limitativa 
respecto a que las publicaciones de divulgación y de carácter teórico se realicen 
en la misma edición, es importante mencionar que la Ley General de Partidos 
Políticos establece en el artículo 25, numeral 1 inciso h), lo siguiente: 
 

“1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
h) Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de 
carácter teórico. 
(…).” 

 
Derivado de lo anterior queda claro que la normatividad establece que las 
publicaciones trimestrales de divulgación son distintas a las publicaciones 
semestrales de carácter teórico, por lo que el partido no cumplió con la obligación 
de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico, por tal razón 
la observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita nuevamente presentar lo siguiente: 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga  
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199 numeral 1, inciso 
e), de la LGIPE, 25 numeral 1, inciso h) de la LGPP, 37 numeral 3, 185 numeral 1, 
inciso a) del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
correspondiente al plazo improrrogable núm. INE/UTF/DA-F/12965/2017, de fecha 
29 de agosto de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: núm. CEN/Finanzas/241/2017 del 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“En oficio de respuesta CEN/Finanzas/184/2017 este Instituto Político manifestó que 
los periódicos Regeneración 9, 12, 13, 14 y 15 contienen artículos de divulgación, 
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así como trabajos editoriales por distinguidas personalidades afines a esta 
Institución. La autoridad electoral señala que la respuesta presentada no es 
satisfactoria en virtud de lo dispuesto el en (sic) Artículo 25 de la Ley General de 
Partidos Políticos. Al respecto queda claro que deben ser dos publicaciones 
separada, no obstante, este instituto Político erogo recursos por concepto de 5 
publicaciones que contienen materiales de divulgación y teóricos. No existe 
incumplimiento a la norma más que en la forma de la presentación de las 
publicaciones”. 

 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado, la respuesta se consideró 
insatisfactoria, toda vez que las publicaciones realizadas durante el periodo sujeto 
de revisión incumplen con la característica de ser de carácter teórico, debido a que 
su contenido no se sustenta en una investigación científica; por tal razón al no 
editar publicación alguna de carácter teórico, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico durante el ejercicio 2016, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista 
a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para los 
efectos legales conducentes. 
 
o) Procedimiento Oficioso: Conclusión 18.  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció́ en la conclusión 
final 18, lo siguiente: 
 

“18. El sujeto obligado reporto ingresos por préstamos de mutuo por un monto de 
$829,340.00. 
Por lo que esta autoridad considera que ha lugar a iniciar un procedimiento oficioso 
con la finalidad de verificar que los ingresos por un importe de $829,340.00, provienen 
de un origen licito.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión al SIF específicamente a la cuenta “Aportaciones Militantes”, 
subcuenta “Efectivo”, se observaron pólizas por traspasos entre cuentas; sin 
embargo, anexo a las pólizas se localizó el estado de cuenta bancario, de su 
análisis se observó que el concepto del depósito corresponde a un préstamo por 
contrato de mutuo. A continuación, se detallan los casos en comentó: 
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CUENTA 
 

REFERENCIA 
CONTABLE  

IMPORTE CONCEPTO SEGÚN ESTADO DE CUENTA 

Aportaciones 
Militantes 

IG-506/04-16 $502,000.00 Depósito De Cuenta De Terceros - 0020160406 De La Cuenta 
0817846905 Préstamo Según Contrato De Mutuo 

 

IG-507/04-16 327,340.00 Spei Recibido Del Banco 0002 Banamex Del Cliente César Augusto 
Deras Almodova De La Clabe 002934060700174560 Con RFC 
Deac540225112 Concepto: Préstamo Según Contrato De Mutuo 
Referencia: 0001111 Cve Rast: 085901359664310264 

Total $829,340.00  

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11120/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/179/2017, recibido el 8 de agosto de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

“Es preciso realizar aclaraciones en el marco del punto observado. Efectivamente, 
como lo menciona la autoridad fiscalizadora en el presente se trata de aportaciones 
en efectivo realizadas por militantes de este Instituto Político.  
 
Es el caso, dichas aportaciones fueron realizadas mediante trasferencia electrónica 
de conformidad con el artículo 96, numeral 3, inciso b) , fracción VII del reglamento 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, de manera tal que la operación 
permite la identificación de los datos personales del aportante; número de cuenta de 
ahorros 4915662051760968, banco de origen Banorte; fecha de operación 16 de 
abril de 2016 y nombre completo del titular que en este caso es el C. Cesar Augusto 
Deras Rodriguez (aportación monto $502,000);  
 
En el otro caso por el monto de $327,340.00 se tiene identificado el número de 
cuenta clabe del aportante que en este caso es 002934060700174560 del banco 
Banamex. (Los datos varían en función del banco origen).  
 

Los datos referidos se encuentran en el Estado de Cuenta que obra en el SIF y 
permiten identificar al aportante.  
 

Por otra parte en el actual periodo de correcciones se adjunta la identificación del 
aportante consistente en copia de credencial de elector en el caso de Cesar 
Augusto Deras Almodova (aportación de $327,340.00) y pasaporte y licencia de 
conducir en el caso de Cesar Augusto Deras Rodriguez (aportación de $502,000.00) 
así como las evidencias de las trasferencias electrónicas que nos hizo llegar el 
aportante, en donde claramente puede cotejarse los datos del Estado de cuenta 
alojado en el SIF con los proporcionados por el aportante, y el recibo de aportación 
que sirve para soportar las aportaciones en efectivo de militantes. 
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No pasa inadvertido para Morena la confusión generada por los aportantes al 
oponer (sic) en el concepto de pago ‘Préstamo por contrato de mutuo’, sin embargo, 
señalamos que se trata de un comprensible error humano al momento de realizar la 
operación.  
 
En ese sentido Morena no suscribió contrato de naturaleza ‘mutuo’, ni con los 
aportantes en cuestión ni con terceros, pues es un hecho notorio que no es 
permitido a los partidos políticos realizar este tipo de contratos.  
 
Al respecto me permito señalar que el concepto signado en la Transferencia no 
genera las obligaciones señaladas en el Código Civil para el Distrito Federal toda 
vez que no existe un contrato que genere dichas obligaciones. 

 
Así en el artículo 2384 del Código Civil para el Distrito Federal dice: 
 
‘El mutuo es un contrato por el cual el mutuante se obliga a transferir la propiedad 
de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuario, quien se obliga a 
devolver otro tanto de la misma especie y calidad’ 
 
Luego refiere las obligaciones que se deben plasmar en un contrato, tales como el 
plazo para la devolución de lo prestado, la forma de la entrega de la cosa objeto del 
contrato y las cláusulas que se deben prever en este tipo de contratos, constan en 
los artículos 2385 al 2397 del referido código civil. 
 
En consecuencia, debe existir un contrato que fije la naturaleza referida, para 
entonces poder estar en aptitud de exigir el cumplimiento de la obligación, lo que en 
la especie no acontece, sobre todo si se considera que la mera transferencia no 
produce nacimiento de una acción en términos del código civil, razón por la que 
MORENA no tuvo nunca la intención de ocultar la aportación recibida, máxime que 
los aportantes nos hicieron llegar días después de haber realizado la transferencia 
las aclaraciones del concepto de pago.  
 
Por otra parte, es preciso señalar que no se hizo devolución de la transferencia ni en 
el momento de haberse percatado, ni posterior, pues de hacerlo caeríamos en el 
supuesto hipotético del contrato de mutuo, razón por la cual, debe ser considerado 
lo expuesto. 
 
Ante la imposibilidad de probar la inexistencia de un contrato (existencia negativa), 
consideramos que, si la aclaración realizada por Morena no resulta satisfactoria a 
esa autoridad, se estima que la UTF tiene atribuciones en materia de comprobación 
de conformidad con el acuerdo CF/007/2017 específicamente en el Punto Cuarto 
fracción I Aportaciones de Militantes y Simpatizantes. El partido político que 
represento a otorgado a esa autoridad todos los elementos con los que cuenta para 
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la comprobación de las aportaciones objeto de la observación en tal virtud se 
subsana esta observación.” 
 

De la revisión a la documentación presentada por Morena mediante el SIF, se 
observó que en relación a la póliza IG-506/04-16, por un importe de $502,000.00, 
el sujeto obligado refiere que corresponde a un aportación en efectivo del C. Cesar 
Augusto Deras Rodríguez y adjunta el estado de cuenta de Morena, copia de una 
trasferencia bancaria por un importe de $502,000.00, a favor del sujeto obligado y 
copia del pasaporte del C. Cesar Augusto Deras Rodríguez; sin embargo, del 
análisis a la documentación se desprende los siguiente:  
 
Cabe señalar que un y cuando el sujeto obligado indica en su escrito que la 
aportación no corresponde a préstamo de mutuo, del análisis a la copia de la 
trasferencia presentada se observó que en el concepto por el cual se realizó el 
depósito es el siguiente: “préstamo según contrato de mutuo” por lo que esta 
autoridad considera que el deposito por un importe de $502,000.00 corresponde a 
un préstamo y no a una aportación como lo señala el sujeto obligado.  
 
Adicionalmente, la transferencia no indica el nombre de la persona que realiza el 
depósito, por lo que esta autoridad no tiene certeza de que el recurso provenga de 
la cuenta personal del C. Cesar Augusto Deras Rodríguez. 
 
En relación a la póliza IG-507/04-16, por un importe de $327,340.00, el sujeto 
obligado refiere que corresponde a una aportación en efectivo que realizó el C. 
Cesar Augusto Deras Almodóvar y adjunta el estado de cuenta de Morena, copia 
de una trasferencia bancaria por un importe de $327,340.00, a favor del sujeto 
obligado; sin embargo, del análisis a la documentación se desprende los siguiente: 
 
Aun y cuando el sujeto obligado indica en su escrito que la aportación no 
corresponde a préstamo de mutuo, del análisis a la copia de la trasferencia 
presentada se observó que en el concepto por el cual se realizó el depósito es el 
siguiente: “préstamo según contrato de mutuo” por lo que esta autoridad considera 
que el deposito por un importe de $327,340.00 corresponde a un préstamo y no a 
una aportación como lo señala el sujeto obligado.  
 
Se le solicita nuevamente presentar mediante el SIF lo siguiente: 
 
 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, inciso 
c) de la LGIPE, 100, numeral 1, 101, numeral 3 y 296 numeral 1 del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
correspondiente al plazo improrrogable núm. INE/UTF/DA-F/13193/17 de fecha 29 
de agosto de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/218, recibido el 5 de septiembre de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta a este punto. 
 

Nuevamente se le hace la aclaración a esa autoridad que no se trata de contrato 
de mutuo, pues no existe un contrato que haga exigible la obligación. La autoridad 
cuenta con todos los elementos para verificar que se trata de una aportación de 
militantes y la póliza que soporta dicha aportación cuenta con los requisitos 
establecidos por la normatividad. 

 
Y de acuerdo a nuestro padrón de militantes, los aportantes en cuestión se 
encuentran suscritos en el mismo. 
 
Aunado a lo anterior, reiteramos que de los datos que obran en el SIF se puede 
identificar al aportante, pues se tiene el recibo SPEI que fue el medio por el que 
originalmente la autoridad percibió la aportación.  
 
Lo anterior, incluso se puede robustecer con las atribuciones con las que cuenta la 
autoridad de requerir tanto a personas físicas, morales y entes de carácter 
institucional y financiero información para comprobar la veracidad por cuanto hace al 
propietario de la cuenta. No debe pasar desapercibido que las aportaciones fueron 
mediante transferencia electrónica por lo que no debe resultar de imposible 
comprobación. Por lo que la observación queda subsanada con las aclaraciones 
presentadas.” 

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria aun cuando indica en 
su escrito que las aportaciones no corresponden a préstamos de mutuo, del 
análisis a las copias de las trasferencias presentadas se observó que en ambos 
casos en el concepto por el cual se realizaron los depósitos es el siguiente: 
“préstamo según contrato de mutuo” por esta autoridad no tiene certeza de que los 
ingresos corresponden aportaciones de sus militantes. 
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Por lo que este Consejo General considera que ha lugar a iniciar un procedimiento 
oficioso con la finalidad de verificar que los ingresos por un importe de 
$829,340.00, provienen de un origen licito. 
 
p) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
51 lo siguiente: 

 
“Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, esta UTF dará vista a las 
estancias correspondientes sobre las siguientes conclusiones: 
 

No. de 
Apartado 

Nombre del 
Apartado  

Concepto Vista a: Importe 

5.1.8.2 
Ingresos  

Financiamiento 
Privado  

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación a 1,519 aportaciones en efectivo de 
personas no identificadas. 

Fiscalía 
Especializada para 
la Atención de los 
Delitos Electorales 

1,086,224.13 

5.1.8.4  
Cuentas de 

balance  
 

5.1.8.4.5 
Impuestos por 

Pagar  

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados 
generados en 2016, con antigüedad menor a 
un año. 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 

22,431,660.07 

 
 
Cifras finales 2016 en impuestos por pagar  
 

En respuesta al oficio de errores y omisiones de segunda vuelta correspondiente 
al periodo de “ajuste 2”, el sujeto obligado realizó una serie de movimientos 
contables, ajustes y reclasificaciones a los saldos que inicialmente había 
reportado, quedando las cifras finales de la manera siguiente: 
 

No. de cuenta Nombre de la cuenta Saldo inicial del 
ejercicio 2016 

 
2015 y 

anteriores 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
 

(cifras finales 
ajustadas) 

 

(A) (B) (C) D=(A+B-C) 

2-10-301-0000- ISR retenido por servicios profesionales $59,666.04 $142,657.48 $83,369.03 $118,954.49 

2-10-302-0000- ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 18,609,949.47 20,852,618.99 -2,242,669.52 

2-10-303-0000- ISR retenido por asimilados a sueldos 2,242,669.52 50,041,415.73 26,990,365.71 25,293,719.54 

2-10-304-0000- ISR retenido por arrendamiento 51,900.07 108,346.55 594,262.87 -434,016.25 

Total ISR  2,354,235.63 68,902,369.23 48,520,616.60 22,735,988.26 

2-10-305-0000- IVA retenido por servicios profesionales 63,130.27 152,167.99 64,249.27 151,048.99 

2-10-306-0000- IVA retenido por fletes 5,756.43 10,703.54 5,756.43 10,703.54 

2-10-307-0000- IVA retenido por arrendamiento 56,696.65 115,584.26 638,361.63 -466,080.72 

Total IVA  125,583.35 278,455.79 708,367.33 -304,328.19 

Total Impuestos por Pagar $2,479,818.98 $69,180,825.02 $49,228,983.93 $22,431,660.07 
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Las cifras del cuadro que antecede se reflejan en las balanzas de comprobación al 
31 de diciembre de 2016, con los ajustes realizados por el sujeto obligado. 
 
Ahora bien, derivado de la revisión a los registros que soportan la amortización de 
saldos en la cuenta de “impuestos por pagar”, esta autoridad determinó que 
contablemente reducen en su totalidad el saldo inicial (2015 y anteriores) por un 
monto de $2,479,818.98, columna (A); por lo tanto, es conveniente aclarar que 
contablemente las obligaciones fiscales pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2016 por $22,431,660.07, reflejadas en la columna (D), 
corresponden a partidas generadas en el ejercicio 2016, las cuales presentan 
la antigüedad menor a un año; sin embargo, dando cumplimiento al Acuerdo 
núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se 
establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por 
concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 
Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo 
número 10 manifiesta lo siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más 
tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que fue determinado. 
De lo contrario dichos adeudos tendrán el tratamiento que establece el 
artículo 84 del Reglamento de Fiscalización”.  

 
Adicionalmente esta UTF considera que a lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2015 por un 
monto de $22,431,660.07. Conclusión Final 51. 
 
En consecuencia, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
17.2 Recurso Local 
 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Aguascalientes del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
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estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 9, 11, 14, 19, 21, 23, 25 y 37. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 4 y 10  
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 12, 13 y 17.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 20.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15.  
 
f) 3 faltas de carácter formal Conclusiones 34, 35 y 36  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 7.  
 
h) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 2.  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 31 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 32 
 
l) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 33 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 80, 81, 121, numeral 1, inciso d), 
126, 129, numeral 1, 131, 132, numeral 1,170 y 257, numeral 1, incisos i) y r) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 5, 9, 11, 14, 19, 21, 23, 25 y 37. 
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No. Conclusión 

3 

El sujeto obligado presentó la integración de miembros de los 
órganos directivos del ejercicio 2016, así como la integración de 
los pagos y/o remuneraciones realizadas, sin embargo, existen 
diferencias con lo reportado en el informe anual 2016 por 
$10,844.00. 

5 
El sujeto obligado omitió el estado de fuljo de efectivo o estado 
de cambios en la situación financiera. 

9 
El sujeto obligado omitió contratos de prestación de servicios 
(Honorarios asimilados a salarios) con firma autógrafa. 

11 

El sujeto obligado omitió el pago de dispersión, transferencia 
bancaria o depósito en cuenta de cheques o débito, de cuenta 
abierta por el partido a favor del trabajador de los gastos por 
honorarios asimilables a sueldos por un monto de $252,000.00. 

14 
El sujeto obligado presentó facturas de gastos que carecen del 
complemento INE, por $74,587.76. 

19 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el PAT 
2016 del rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

21 
El sujeto obligado omitió copia del cheque y/o transferencia 
bancaria a nombre de la persona que emitió el CFDI por 
$6,960.00. 

23 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el PAT 
2016 del rubro de Actividades Específicas. 

25 
El sujeto obligado omitió reconocer las transacciones de 
eventos pasados que representan cobros o pagos de efectivo 
por un monto de $21,490.00. 

37 
El sujeto obligado omitió revertir el movimiento contable y 
reflejar en la cuenta de Acreedores Diversos el monto de 
$19,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)71. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado 
presentó la integración de 
miembros de los órganos 
directivos del ejercicio 2016, 
así como la integración de 
los pagos y/o 
remuneraciones realizadas, 
sin embargo, existen 
diferencias con lo reportado 
en el informe anual 2016 por 
$10,844.00.” 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“5. El sujeto obligado omitió 
el estado de fuljo de efectivo 
o estado de cambios en la 
situación financiera.” 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“9. El sujeto obligado omitió 
contratos de prestación de 
servicios (Honorarios 
asimilados a salarios) con 
firma autógrafa.” 

Omisión 
Artículo 131 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
71 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“11. El sujeto obligado omitió 
el pago de dispersión, 
transferencia bancaria o 
depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta 
abierta por el partido a favor 
del trabajador de los gastos 
por honorarios asimilables a 
sueldos por un monto de 
$252,000.00.” 

Omisión 

Artículos 129, numeral 1 
y 132, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“14. El sujeto obligado 
presentó facturas de gastos 
que carecen del 
complemento INE, por 
$74,587.76.” 

Omisión 
Artículo 46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“19. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea el PAT 2016 
del rubro de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres.” 

Omisión 
Artículo 170 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“21. El sujeto obligado omitió 
copia del cheque y/o 
transferencia bancaria a 
nombre de la persona que 
emitió el CFDI por 
$6,960.00.” 

Omisión 
Artículo 126 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“23. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea el PAT 2016 
del rubro de Actividades 
Específicas.” 

Omisión 
Artículo 170 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“25. El sujeto obligado omitió 
reconocer las transacciones 
de eventos pasados que 
representan cobros o pagos 
de efectivo por un monto de 
$21,490.00.” 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“37. El sujeto obligado omitió 
revertir el movimiento 
contable y reflejar en la 
cuenta de Acreedores 
Diversos el monto de 
$19,000.00.” 

Omisión 

Artículos 80, 81 y 121, 
numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes en el 
marco de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario 
de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados72. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 80, 81, 121, 
numeral 1, inciso d), 126, 129, numeral 1, 131, 132, numeral 1,170 y 257, numeral 
1, incisos i) y r) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
 “Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…)” 
 
 
 
 

                                                           
72 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá́ contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.  
(…)” 

 
“Artículo 80. 
Reconocimiento de Pasivos 
1. Todas las operaciones o transacciones económicas de los sujetos obligados, que 
generen una obligación ineludible con un tercero, deberán respaldarse con la 
documentación que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de los 
bienes; la que señale el Reglamento, así ́como las disposiciones legales aplicables. 
Su registro contable se efectuará de conformidad con la NIF C-9 “Pasivos, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos.”  

 
“Artículo 81. 
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo  
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá́ integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así ́como en su caso, las garantías otorgadas.  
2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descritos 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de 
no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá́ pre- 
sentarse en medio magnético y de forma impresa.”  

 
“Artículo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones  
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes:  
(…) 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras.  
(…)” 
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“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá́ realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica.  
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá́ ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.”  
 

“Articulo 129.  
Pagos de nomina  
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos.  
(…)” 

 
“Artículo 131. Documentación de honorarios  
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el con- 
trato correspondiente, en el cual se establezcan clara- mente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido.”  
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“Artículo 132. Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea.  
(…)” 

 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes:  
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité́ contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.  
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado.  
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades.  
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública.  
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político.  
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión.  
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g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres.  
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder.  
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto.  
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 

 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional.  
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité́ Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité́ al que pertenecen o pertenecieron, así ́como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá́ especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá́ 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.  
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
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en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.73 
 

                                                           
73 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.74 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
74 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.75 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (Seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 

                                                           
75 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 4 y 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 
“4. El sujeto obligado omitió la documentación soporte de los 
gastos por sueldos y salarios de remuneraciones a dirigentes, 
por $10,000.00.” 

$10,000.00 

10 
“10. El sujeto obligado omitió el CFDI por honorarios asimilables 
a salarios por $5,662.18.” 

$5,662.18 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
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mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión76 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“4. El sujeto obligado omitió la documentación soporte de los 
gastos por sueldos y salarios de remuneraciones a 
dirigentes, por $10,000.00.” 

“10. El sujeto obligado omitió el CFDI por honorarios 
asimilables a salarios por $5,662.18.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $15,662.18. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
76 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12777 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 

                                                           
77 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
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recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.78 
                                                           
78 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 79 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas80 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
 79 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
80Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,662.18 
(cinco mil seiscientos sesenta y dos pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 81 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas82 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $5,662.18 (cinco mil seiscientos sesenta y dos 
pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,662.18 (cinco mil seiscientos sesenta y dos pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
 81 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
82Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 12, 13 y 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

”12. El sujeto obligado omitió evidencia fotográfica y 
documental que permita verificar que el gasto por concepto de 
“Evento grupo Extraños en San José de Gracia, Ags.” tenga 
objeto partidista por la cantidad de $5,800.00.” 

$5,800.00 

13 

“13. El sujeto obligado omitió la documentación soporte que 
justifique razonablemente el objeto partidista del gasto realizado 
por concepto de arrendamiento de autobuses y compra de 
paletas por un importe total de $68,780.00 ($67,280.00 + 
$1,500.00).” 

$68,780.00 

17 

“17. El sujeto obligado omitió copia del cheque y/o transferencia 
bancaria a nombre de la persona que emitió el CFDI por 
$4,524.00, adicionalmente omitió indicar el evento con el cual 
se encuentre vinculado el gasto, señalando las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar.”  

$4,524.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)83 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..84 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

”2. El sujeto obligado omitió evidencia fotográfica y 
documental que permita verificar que el gasto por concepto 
de “Evento grupo Extraños en San José de Gracia, Ags.” 
tenga objeto partidista por la cantidad de $5,800.00.” 

“13. El sujeto obligado omitió la documentación soporte que 
justifique razonablemente el objeto partidista del gasto 
realizado por concepto de arrendamiento de autobuses y 
compra de paletas por un importe total de $68,780.00 
($67,280.00 + $1,500.00).” 

“17. El sujeto obligado omitió copia del cheque y/o 
transferencia bancaria a nombre de la persona que emitió el 
CFDI por $4,524.00, adicionalmente omitió indicar el evento 
con el cual se encuentre vinculado el gasto, señalando las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar.”  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de eventos y renta de autobuses que carecen de objeto partidista por un 
importe de $79,104.00 (Setenta y nueve mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
84Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral85, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
85 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos86. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 

                                                           
86 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por la realización de eventos y renta de autobuses por un monto de 
$79,104.00, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12, 13 y 17 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.87 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de evento “Grupo Extraños en San José de Gracia Ags.”, por un 
importe de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,800.00 
(Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.88 

                                                           
88 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de arrendamiento de autobuses y compra de paletas por un importe 
de $68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.89 

                                                           
89 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, al 
omitir señalar el evento con el cual se encuentre vinculado el gasto por un 
importe de $4,524.00 (Cuatro mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,524.00 
(Cuatro mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.90 

                                                           
90 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $4,524.00 (Cuatro mil quinientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,524.00 (Cuatro mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 35 del 
Código Electoral del estado de Aguascalientes. Conclusión 20 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 
“20. El sujeto obligado omitió destinar al rubro de Actividades 
Específicas la cantidad de $20,520.84.” 

$20,520.84. 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS. 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 35 del Código Electoral 
del estado de Aguascalientes se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 35 del Código 
Electoral del estado de Aguascalientes. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $20,520.84 (Veinte mil quinientos 
veinte pesos 84/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a), fracción IV, de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

13155



 

 

“20. El sujeto obligado omitió destinar al rubro de Actividades Específicas la 
cantidad de $20,520.84.” 

 
Dicha irregularidad se actualizó en el Estado de Aguascalientes en el marco de la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 5191, numeral 1, inciso c) fracción I, de la de la Ley 
General de Partidos Políticos , en relación con el artículo 35 del Código Electoral 
del estado de Aguascalientes92 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 

                                                           
91 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos 
establecidos en la fracción II del inciso antes citado (..)... 
92 “ARTÍCULO 35.- Los partidos políticos como entidades de interés público, tendrán derecho al financiamiento público para 
actividades específicas que serán: la educación y capacitación política, la investigación socio económica y política, así como 
las tareas editoriales. Este financiamiento público equivaldrá al 3% del monto total del financiamiento público que 
corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados locales inmediata anterior. 
Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección o aquéllos que habiendo 
conservado su registro legal no cuenten con representación en el Congreso del Estado, se les asignará el financiamiento 
público que para actividades específicas establece la formula contenida en el artículo 51, párrafo 2, inciso b) de la LGPP, 
misma que se aplicará en lo conducente.  
Cuando la función de fiscalización sea delegada al Instituto, a través de la Contraloría Interna, vigilará que los recursos de 
los partidos políticos se destinen al financiamiento de las actividades señaladas en el presente artículo, de existir 
violaciones dará cuenta al órgano técnico del INE, para los efectos legales a que haya lugar.  
Las cantidades que para actividades específicas se determinen para cada partido político, serán entregadas en una sola 
ministración conforme al calendario presupuestal que apruebe el Consejo.”. 

13156



 

 

porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso c) 
fracción I, de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes.  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
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celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso c) 
fracción I, de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso c) 
fracción I de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
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35 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida93. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 

                                                           
93 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,520.84 (Veinte mil quinientos veinte pesos 84/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.94 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) cantidad que asciende a un total de 
$30,781.26 (Treinta mil setecientos ochenta y un pesos 26/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $30,781.26 (Treinta mil setecientos ochenta y un pesos 26/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
94 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 33, último párrafo del Código 
Electoral del estado de Aguascalientes. Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“15. El sujeto obligado omitió destinar al rubro de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres la 
cantidad de $8,584.34 en el ejercicio 2016.” 

$8,584.34 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el 33, último párrafo del Código Electoral del estado de Aguascalientes, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

13163



 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33, último párrafo del Código Electoral del 
estado de Aguascalientes. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $8,584.34 (Ocho mil quinientos ochenta y cuatro 
pesos 34/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 33, último párrafo 
del Código Electoral del estado de Aguascalientes. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“15. El sujeto obligado omitió destinar al rubro de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres la cantidad de $8,584.34 en el 
ejercicio 2016.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Dicha irregularidad se actualizó en el Estado de Aguascalientes durante la 
revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 33, último párrafo del Código Electoral del estado de 
Aguascalientes95. 
 

                                                           
95 “ARTÍCULO 33.- Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la LGPP y en este Código, conforme 
a las disposiciones siguientes: 
(...) 
Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el dos por ciento del financiamiento público ordinario que se le haya asignado.” 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 33, último párrafo del Código Electoral del estado de 
Aguascalientes, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 33, último párrafo 
del Código Electoral del estado de Aguascalientes, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
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fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 33, último párrafo del 
Código Electoral del estado de Aguascalientes, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,584.34 
(Ocho mil quinientos ochenta y cuatro pesos 34/100 M.N.) 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.96 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $12,876.51 (Doce mil ochocientos setenta y seis pesos 
51/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,876.51 (Doce mil ochocientos setenta y seis pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
96 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 34, 35 y 36. 
 

No. Conclusión 

34 
“34. El sujeto obligado registró 218 operación en periodo 
normal, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron.” 

35 
“35. El sujeto obligado registró 26 operaciones en la etapa 
primer ajuste, de forma extemporánea, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron.” 

36 
“36. El sujeto obligado registró 13 operaciones en la etapa 
segundo ajuste, de forma extemporánea, excediendo los tres 
días posteriores en que se realizaron.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
las conclusiones sancionatorias. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer97, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
97Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión infractora del artículo 161, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 
“7. El sujeto obligado realizó operaciones entre comités 
estatales por un monto de $58,672.18”  

 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
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referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 161, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)98. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción consistente en realizar transferencias prohibidas destinadas a sus Comités 
Directivos Estatales de los Estados de Durango, Estado de México, Puebla, 
Yucatán, Baja California Sur, Hidalgo, Guanajuato y Sinaloa. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al realizar transferencias en 
efectivo a sus Comités Directivos Estatales de los Estados de Durango, Estado de 
México, Puebla, Yucatán, Baja California Sur, Hidalgo, Guanajuato y Sinaloa; es 
decir, realizó transferencias a un ente prohibido por la normatividad electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Aguascalientes. 

  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                           
98La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 

 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por transferencias prohibidas a un Comité Directivo Estatal u órgano 
equivalente; es decir, realizó transferencias a un ente prohibido por la 
normatividad electoral 
 
Así las cosas, una falta sustancial traen consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y claridad necesarias en el manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la legalidad en la aplicación y destino de 
los recursos como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido político en cuestión viola los valores antes establecidos y afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad en la aplicación y 
destino de los recursos. 
 
En ese sentido, el financiamiento de los partidos políticos, se debe destinar a los 
fines permitidos, es decir, a los expresamente señalados en la normatividad 
electora; esto es así por la especial naturaleza jurídica de los partidos políticos, los 
cuales se constituyen como organizaciones intermedias entre la sociedad y el 
Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en la Constitución 
General de la República y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier 
otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Carta Magna otorga a los partidos políticos la 
naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir al Estado la 
obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y 
suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en el ámbito de 
sus actividades ordinarias y de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

Otras limitantes a los fines de los recursos de los partidos políticos las constituyen 
las prohibiciones expresas en la normatividad electoral, como sucede con el 
artículo 161, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 161, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización99. 
 

El artículo en comento prohíbe las transferencias en efectivo o en especie de los 
partidos políticos entre los Comités Directivos Estatales u órganos equivalentes. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual y expresa 
un destino de recursos expresamente vedado a los partidos políticos, esto es, por 
ningún motivo podrán destinar recursos entre los Comités Directivos Estatales u 
órganos equivalentes. 
 
La prohibición de realizar transferencias en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados pierdan la independencia 
financiera con la que deben contar en cada entidad federativa, pues el 
financiamiento que se les otorga en cada estado debe destinarse a los fines del 
partido político dentro de la referida entidad; dicha prohibición tiene como finalidad 
salvaguardar el sistema electoral y garantizar que estos últimos, en su carácter de 
entidades de interés público, se desarrollen sin que sus acciones se vean 
afectadas por intereses diversos o contrarios a los objetivos democráticos, lo que 
constituye el principio de imparcialidad.  
 
En el caso concreto, la proscripción de realizar transferencias entre los Comités 
Directivos Estatales u órganos equivalentes, en efectivo o en especie, responde a 

                                                           
99 “Artículo 161. Requisitos de devoluciones al CEN (…)3. Quedan prohibidas las transferencias de recursos entre los 
CDE o equivalentes, ya sea en efectivo o en especie (…).” 
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uno de los principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en 
México, a saber, el correcto control y manejo de los recursos que cada partido 
político recibe en una entidad federativa pues, de permitirse la transferencia de 
recursos entre los referidos Comités, se obstaculizaría la función fiscalizadora a 
efecto de conocer con certeza la manera en qué se han aplicado los recursos, 
pues dichas transferencias abonarían a la dificultan en el rastreo de los recursos y, 
en consecuencia, afectaría la certeza respecto al destino que se da a los mismos.  
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de legalidad en la aplicación y destino de los recursos, tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (abstenerse de realizar las transferencias prohibidas) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de realizar transferencias en 
efectivo o en especie a cualquier persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
En el caso concreto, el sujeto obligado al realizar transferencias prohibidas a un 
Comité Directivo Estatal, vulneró lo dispuesto en el artículo 161, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, son la legalidad en la aplicación y destino de los 
recursos.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en infringir la prohibición de realizar transferencias a los 
Comités Directivos Estatales. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
legalidad en la aplicación y destino de los recursos.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 161, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupan, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el instituto político 
debe calificarse como GRAVE ORDINARIA.100

 

 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantivas en 
la que se vulnera directamente la legalidad en la aplicación y destino de los 
recursos, toda vez que el partido realizó transferencias a Comités Directivos 
Estatales, prohibidas por la normatividad electoral, durante el ejercicio 2016. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.101 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
100 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
101 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en realizar transferencias en efectivo a sus Comités 
Directivos Estatales de los Estados de Durango, Estado de México, Puebla, 
Yucatán, Baja California Sur, Hidalgo, Guanajuato y Sinaloa; es decir, realizó 
transferencias a un ente prohibido por la normatividad electoral, en el marco de 
la revisión del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis, en el estado de Aguascalientes. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$58,672.18 (Cincuenta y ocho mil seiscientos setenta y dos pesos 18/100 
M.N.). 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.102 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
102 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 10% (diez por ciento) del monto involucrado, cantidad 
que asciende a un total de $5,867.22 (Cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 
21/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,867.22 (Cinco mil ochocientos sesenta y siete pesos 22/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión 2, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
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No. Conclusión 

2 

“2. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Informe Anual 2016 (Etapa Segundo Ajuste), toda vez que fue 
presentado el 6 de septiembre de 2017, siendo que la fecha 
límite fue el día 5 de septiembre de 2017.” 

 
Al respecto en la conclusión en comento el partido político omitió presentar en 
tiempo su informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, 
aun cuando lo presentó sin que mediara requerimiento de la autoridad; por lo que 
el instituto político incumplió con lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
Se destaca que el término para que los sujetos obligados presentaran el informe 
anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, feneció el 29 de 
febrero de 2017, esto es, sesenta días siguientes al último día de diciembre del 
año 2016 de conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, siendo que el partido político presentó el 
referido Informe con fecha 6 de septiembre de. 2017 
 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 78, numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).103 
 
Por lo que hace a la conclusión referida observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no presentar en tiempo el informe anual de ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio 2016, no obstante que lo presentó sin que 
mediara requerimiento de la autoridad. 
 

                                                           
103 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señala la irregularidad cometida 
por el partido político: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“2. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Informe Anual 2016 (Etapa Segundo Ajuste), toda vez que 
fue presentado el 6 de septiembre de 2017, siendo que la 
fecha límite fue el día 5 de septiembre de 2017.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al omitir presentar en tiempo 
el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016, no 
obstante que lo presentó sin que mediara requerimiento de la autoridad.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar en tiempo el informe anual de ingresos y 
gastos correspondiente al ejercicio 2016, se vulneran los bienes jurídicos tutelados 

13192



 

 

de certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de 
la actividad electoral. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas en los 
tiempos establecidos, con lo que se impide garantizar la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva los 
referidos principios.  
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito el sujeto 
obligado en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos.104 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia, rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación del informe, lo cual implica, que existan instrumentos a 
través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad.  
  
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único valor común.  
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
  
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación a los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 

                                                           
104 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…)b) Informes anuales de gasto ordinario: I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte (…). 
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fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
  
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar su informe anual de ingresos y gastos, 
lo anterior es así toda vez que si bien es cierto el informe anual fue presentado sin 
que mediara requerimiento de la autoridad, también lo es, que fue presentado 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, siendo esta norma de gran trascendencia para 
la tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 

 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta.  
  
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
  
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado.  
  
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en peligro el bien 
protegido, para entender consumada la infracción o ilícito descritos en la norma 
administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la hipótesis legal, sino la 
razón o motivo que llevó al legislador a considerar como ilícita de forma anticipada 
la conducta.  
  
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
  
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión de mérito es garantizar la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
  
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
en tiempo el informe anual de gasto ordinario correspondiente al ejercicio 2016, no 
obstante que fue presentado sin que mediara requerimiento de la autoridad.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 78, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. Como se expuso en el inciso d) 
se trata de una falta la cual vulnera directamente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA105.  
 

                                                           
105 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo en la que se 
vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo el informe 
anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 

 El sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por la 
conducta cometida por el sujeto obligado.  

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.106 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
106 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir presentar en tiempo el informe de ingresos y gastos 
correspondiente al ejercicio 2016, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica equivalente al 3% 
(tres por ciento) del Financiamiento Público para actividades ordinarias que recibe 
el partido político en la entidad en el año dos mil diecisiete, lo cual asciende a un 
total de $3,562,297.31 (Tres millones quinientos sesenta y dos mil doscientos 
noventa y siete pesos 31/100 M.N.). 
 
Derivado de lo anterior, se obtienen las cifras siguientes:  
 

Partido MORENA 

Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2017 

3% sobre el financiamiento 
público 

$3,562,297.31 $106,868.92 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $106,868.92 (Ciento seis mil ochocientos sesenta y ocho pesos 91/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 31 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

31 

 31. Morena/AG. El sujeto obligado reportó impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2015 que al 31 de diciembre de 
2016 no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 
$28,391.80.  

$28,391.80. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.107 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
                                                           
107Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $28,391.80 
(veintiocho mil trescientos noventa y un pesos 80/100 M.N.) contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
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advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización108. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
108“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 109. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
109Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $28,391.80 (veintiocho mil trescientos 
noventa y un pesos 80/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$28,391.80 (veintiocho mil trescientos noventa y un pesos 80/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.110 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
110Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $42,587.70 (cuarenta y dos mil quinientos ochenta y siete 
pesos 70/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $42,587.70 (cuarenta y dos mil quinientos ochenta y siete pesos 70/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 32 lo siguiente:  
 

“32. Morena/AG. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes a 
diciembre de 2016 en el rubro de ISR Retenido por asimilados a sueldos que al 31 
de diciembre de 2016 no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 
$2,279.24. 
La UTF determinó que se dará seguimiento en la revisión del Informe Anual del 
ejercicio 2017 con el objeto de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en 
las Leyes Fiscales en cuanto al entero de los impuestos del de diciembre de 2016. 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente:  

 

CUENTA  
CONTABL

E 
CONCEPTO 

ADEUDOS RECUPERACIONES 

SALDO 
AL 31-

12-2016 

SALDOS 
MAYORE
S A UN 
AÑO EN 

2015 

SALDOS  
GENERADO

S  
EN 2015 

SALDOS 
GENERADO

S  
EN 2016 

TOTAL 

SALDOS 
MAYORE
S A UN 
AÑO EN 

2015 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2015 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2016 

TOTAL 

A B C 
D=A+B+

C 
E F G 

H=E+F+
G 

I=D-H 

2-1-03-01-
0000 

ISR Retenido 
por servicios 
profesionales 

0.00 19,298.45 $0.00 19,298.45 0.00 0.00 0.00 0.00 
19,298.4

5 

2-1-03-03-
0000 

ISR Retenido 
por 
asimilados a 
sueldos 

0.00 $0.00 23,782.58 23,782.58 0.00 0.00 0.00 0.00 
23,782.5

8 

2-1-03-04-
0000 

ISR Retenido 
por 
arrendamient
o 

0.00 6,213.34 10,206.00 
$16,419.3

4 
0.00 0.00 0.00 0.00 

16,419.3
4 

2-1-03-07-
0000 

IVA Retenido 
por 
arrendamient
o 

0.00 2,880.01 10,886.41 13,766.42 0.00 0.00 0.00 0.00 
13,766.4

2 

Total 0.0 $28,391.80 $44,874.99 
$73,266.7

9 
0.0 0.0 0.0 0.0 

73,266.7
9 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11238/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/526/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/527/2017, del mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/185/2017 de fecha 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta en el Sistema integral de Fiscalización (SIF) la documentación 
señalada por la autoridad electoral en el apartado correspondiente.” 
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De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que Morena 
aun cuando presenta un listado de saldos de la cuenta de impuestos, omitió 
presentar las evidencias de pago de las contribuciones de los saldos generados 
en el ejercicio 2015, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12837/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/797/2017 y INE/UTF/DA-F/SNE/798/2017, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/219/2017 de fecha 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta al presente punto se adjunta la siguiente documentación: 
Las evidencias de pago de las contribuciones de los saldos generados en el 
ejercicio 2015. 
Se envía documentación requerida.” 

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que referente 
a los saldos de impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016, Morena 
presentó las evidencias de pago de contribuciones de enero a noviembre de 2016, 
de ISR Retenido por asimilados a sueldos por un monto de $21,503.34, la 
observación quedó atendida por lo que respecta a este punto. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
l) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 33 lo siguiente: 
 

“33. Morena/AG. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2016 en los rubros de ISR Retenido por arrendamiento e IVA Retenido por 
arrendamiento que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente por $21,092.41. 
La UTF determinó que se dará seguimiento en la revisión del Informe Anual del 
ejercicio 2017 con el objeto de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en 
las Leyes Fiscales en cuanto al entero de los impuestos del de diciembre de 2016. 
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La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente:  

 
(Pesos) 

CUENTA  
CONTABL

E 
CONCEPTO 

ADEUDOS RECUPERACIONES 

SALDO 
AL 31-

12-2016 

SALDOS 
MAYORE
S A UN 
AÑO EN 

2015 

SALDOS  
GENERADO

S  
EN 2015 

SALDOS 
GENERADO

S  
EN 2016 

TOTAL 

SALDOS 
MAYORE
S A UN 
AÑO EN 

2015 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2015 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2016 

TOTAL 

A B C 
D=A+B+

C 
E F G 

H=E+F+
G 

I=D-H 

2-1-03-01-
0000 

ISR Retenido 
por servicios 
profesionales 

0.00 19,298.45 $0.00 19,298.45 0.00 0.00 0.00 0.00 
19,298.4

5 

2-1-03-03-
0000 

ISR Retenido 
por 
asimilados a 
sueldos 

0.00 $0.00 23,782.58 23,782.58 0.00 0.00 0.00 0.00 
23,782.5

8 

2-1-03-04-
0000 

ISR Retenido 
por 
arrendamient
o 

0.00 6,213.34 10,206.00 
$16,419.3

4 
0.00 0.00 0.00 0.00 

16,419.3
4 

2-1-03-07-
0000 

IVA Retenido 
por 
arrendamient
o 

0.00 2,880.01 10,886.41 13,766.42 0.00 0.00 0.00 0.00 
13,766.4

2 

Total 0.0 $28,391.80 $44,874.99 
$73,266.7

9 
0.0 0.0 0.0 0.0 

73,266.7
9 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11238/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/526/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/527/2017, del mismo 
día. 
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Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/185/2017 de fecha 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta en el Sistema integral de Fiscalización (SIF) la documentación 
señalada por la autoridad electoral en el apartado correspondiente.” 

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que Morena 
aun cuando presenta un listado de saldos de la cuenta de impuestos, omitió 
presentar las evidencias de pago de las contribuciones de los saldos generados 
en el ejercicio 2015, por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12837/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/797/2017 y INE/UTF/DA-F/SNE/798/2017, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/219/2017 de fecha 05 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta al presente punto se adjunta la siguiente documentación: 
Las evidencias de pago de las contribuciones de los saldos generados en el 
ejercicio 2015. 
Se envía documentación requerida.” 

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que referente 
a los saldos de impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016, Morena 
presentó las evidencias de pago de contribuciones de enero a noviembre de 2016, 
de ISR Retenido por asimilados a sueldos por un monto de $21,503.34, la 
observación quedó atendida por lo que respecta a este punto. 
 
Por otro lado, Morena omitió presentar evidencia de los pagos de las 
contribuciones generadas en el ejercicio 2015 por la cantidad de $28,391.80, por 
tal razón, la observación no quedó atendida por lo que respecta a este punto. 
(Conclusión 31. Morena/AG) 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine 
lo conducente, en relación con los impuestos no enterados de conformidad con el 
artículo 87, numeral 3. 
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Asimismo, se dará seguimiento en la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017 
con el objeto de verificar si se actualiza el monto como crédito fiscal por la 
autoridad fiscal correspondiente. 
 
En relación al pago del mes de diciembre de 2016 por ISR Retenido por 
asimilados a sueldos por un monto de $2,279.24, esta autoridad en el marco de la 
revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de 
verificar que los saldos en comento se encuentren debidamente liquidados.  
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
Respecto a los saldos generados en el ejercicio 2016 por la cantidad de 
$21,092.41, correspondiente a ISR Retenido por arrendamiento e IVA Retenido 
por Arrendamiento, esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del 
ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar que los saldos en 
comento se encuentren debidamente liquidados. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Baja California del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 17, 18, 19, 22, 
23, 32, 33, 34 y 35 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16 y 21 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 30 y 31 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 
 
j) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California: Conclusión 24 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 29 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos; 33, numeral 1, inciso b); 41; 46, numeral 1; 72; 96; 98; 173; 254 numeral 
1; 256, numeral 4; 257, numeral 1, incisos h), i), k), m), p), r), s), t) y u); 261 bis y 
277, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 9, 12, 17, 18, 19, 22, 23, 32, 33, 34 y 35. 
 

No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado omitió presentar documentación adjunta al IA 
2016 como lo es el financiamiento, proveniente de militantes, 
aportaciones en dinero y especie de simpatizantes, 
documentación comprobatoria de las campañas internas y 
documentación relacionada de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados, relación de proveedores con los cuales 
superen los 500 y 1,500 UMAS como marca la normatividad. 

3 
El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros 
que integraron sus órganos directivos en el 2016. 
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No. Conclusión 

4 

El sujeto obligado omitió presentar los contratos de apertura de 
cuenta, tarjetas de firmas y los estados de cuenta junto con las 
conciliaciones bancarias del ejercicio 2016 de dos cuentas 
bancarias. 

5 
El sujeto obligado omitió presentar los avisos de apertura de 
cuenta bancaria. 

6 
El sujeto obligado omitió realizar el traspaso correcto de saldos 
finales 2015 en su contabilidad 

7 
El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de saldos de 
campaña del Proceso Electoral Local 2015-2016 en su 
contabilidad. 

9 
El sujeto obligado omitió registrar en su contabilidad las 
ministraciones de Actividades Específicas recibidas por el 
OPLE por un monto total de $83,472.83. 

12 
El sujeto obligado omitió realizar las correcciones en su 
contabilidad por un monto total de $13,742.35. 

17 
El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las muestras 
del PAT del evento realizado en Liderazgo Político de la Mujer 
por un monto total de $27,248.80. 

18 
El sujeto obligado realizó gastos por un monto total de 
$21,448.80 que no se encontraban vinculados con los 
proyectos que integran el presupuesto del PAT 2016. 

19 
El sujeto obligado realizó gastos por un monto total de 
$21,448.80 que no se encontraban vinculados con los 
proyectos que integran el presupuesto del PAT 2016. 

22 
El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las muestras 
del PAT del evento realizado en Actividades Específicas por un 
monto total de $130,999.99. 

23 
El sujeto obligado omitió registrar las operaciones 
presupuestales en las cuentas presupuestales clase “7” para 
Actividades Específicas. 

32 
El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y 
máximos de las aportaciones de sus militantes. 

33 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso correspondiente a la 
toma de inventario de activo fijo 

34 
El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación 
con los proveedores que superen los 1,500 UMAS. 

35 El sujeto obligado presentó facturas sin complemento INE. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 

garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 

1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 

al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 

presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 

conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 

conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 

político en cuestión, para que en un plazo de cinco días hábiles, respectivamente, 

contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 

rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 

subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 

respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 

otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 

formulados. 

 

Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 

materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 

desplegada por el partido y la norma violada. 

 

Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 

formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 

documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 

cuentas. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 

de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 

legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

13217



 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 

considerando 12 de la presente Resolución. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 

elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

la imposición de la sanción (inciso B). 

 

A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)111. 

 

En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 

se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 

la norma vulnerada. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
111 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar documentación 
adjunta al IA 2016 como lo es 
el financiamiento, 
proveniente de militantes, 
aportaciones en dinero y 
especie de simpatizantes, 
documentación 
comprobatoria de las 
campañas internas y 
documentación relacionada 
de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados, 
relación de proveedores con 
los cuales superen los 500 y 
1,500 UMAS como marca la 
normatividad. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
incisos k), i), m), p), s), t) 
y u) del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de los 
miembros que integraron sus 
órganos directivos en el 
2016. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos de 
apertura de cuenta, tarjetas 
de firmas y los estados de 
cuenta junto con las 
conciliaciones bancarias del 
ejercicio 2016 de dos 
cuentas bancarias. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos de 
apertura de cuenta bancaria. 

Omisión 
Artículo 277, numeral 1, 
inciso e) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
realizar el traspaso correcto 
de saldos finales 2015 en su 

contabilidad. 

Omisión 
Artículo 254, numeral 1 
del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
realizar los traspasos de 
saldos de campaña del 
Proceso Electoral Local 
2015-2016 en su 
contabilidad. 

Omisión 
Artículos 256, numeral 4 
y 257, numeral 1, inciso 
u) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
registrar en su contabilidad 
las ministraciones de 
Actividades Específicas 
recibidas por el OPLE por un 
monto total de $83,472.83. 

Omisión 
Artículo 96, numeral 1 del 
RF. 

El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones en 
su contabilidad por un monto 
total de $13,742.35. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso b) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
muestras del PAT del evento 
realizado en Liderazgo 
Político de la Mujer por un 
monto total de $27,248.80. 

Omisión Artículo 173 del RF. 

El sujeto obligado realizó 
gastos por un monto total de 
$21,448.80 que no se 
encontraban vinculados con 
los proyectos que integran el 
presupuesto del PAT 2016. 

Acción 
Artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la 
LGPP. 

El sujeto obligado realizó 
gastos por un monto total de 
$21,448.80 que no se 
encontraban vinculados con 
los proyectos que integran el 
presupuesto del PAT 2016. 

Acción Artículo 41 del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
muestras del PAT del evento 
realizado en Actividades 
Específicas por un monto 
total de $130,999.99. 

Omisión Artículo 173 del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
registrar las operaciones 
presupuestales en las 
cuentas presupuestales clase 
“7” para Actividades 
Específicas. 

Omisión Artículo 41 del RF. 

El sujeto obligado omitió 
informar los montos mínimos 
y máximos de las 
aportaciones de sus 
militantes. 

Omisión Artículo 98 del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso 
correspondiente a la toma de 
inventario de activo fijo 

Omisión Artículo 72 del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos de 
contratación con los 
proveedores que superen los 
1,500 UMAS. 

Omisión Artículo 261 bis del RF. 

El sujeto obligado presentó 
facturas sin complemento 
INE. 

Acción 
Artículo 46, numeral 1 del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California.  
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c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados112. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos; 33, numeral 1, inciso b); 41; 46, numeral 1; 72; 96; 98; 173; 254 
numeral 1; 256, numeral 4; 257, numeral 1, incisos h), i), k), m), p), r), s), t) y u); 
261 bis y 277, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
se señalan: 
 
 

                                                           
112 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  
 

“Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…) 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario”. 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
(…)” 
 
“Artículo 41.  
Registro de operaciones  
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
“Artículo 46.  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.” 
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
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a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad 
Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al partido el mismo día de 
la toma del inventario. 
b) Deberá ser validado y presenciado por un funcionario autorizado por el 
responsable de finanzas del CEN o CEE respectivo. 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
2. Los bienes recibidos en comodato, deberán inventariarse y registrarse en la 
contabilidad en cuentas de orden, cuando se trate de gastos de operación ordinaria, 
precampaña y campaña, deberán valuarse y reportarse como aportación en 
especie. 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables. 
4. Los bienes que se ubiquen en los inmuebles propiedad de los partidos o 
inmuebles arrendados, se presumirá que son propiedad del partido, salvo prueba en 
contrario. 
5. El inventario físico de bienes muebles e inmuebles, deberá realizarse en todas las 
oficinas del partido político, ya sea con administración federal, estatal, local, 
regional, distrital, municipal u otra. 
6. Los bienes inventariados cuyo valor contable sea superior al equivalente a diez 
mil días de salario mínimo, podrán contar con una póliza de seguros 
preferentemente auto administrable. Se entiende que es auto administrable cuando 
la compañía de seguros reconoce la existencia por la incorporación a los registros 

13224



 

 

contables, aún y cuando no se haya reportado o registrado ante la compañía de 
seguros.” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que 
sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se 
reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o la 
contraprestación.” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de 
Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a 
la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos.” 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
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V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, 
análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el 
avance de la investigación realizada, que siempre contendrá la metodología 
aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una 
investigación se concluye que toda o partes de la misma han sido presuntamente 
plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como un gasto en actividades 
específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: El producto de 
la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del artículo 
185 y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se refiere la 
presente fracción, no se considerarán como publicaciones de divulgación las 
revistas, diarios, semanarios o cualquier otra edición de naturaleza periódica. 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un costo 
mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un funcionario 
designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido tendrá 
en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso cuando dicha 
impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo costo individual sea 
menor al previsto en la fracción anterior. 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá 
aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de difusión 
empleados.” 
 
“Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, 
bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión inmediato anterior.” 
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“Artículo 256. 
Contenido del informe 
(…) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, realizadas 
por cada persona física. 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
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además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
s) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos 
que se realicen con motivo de las campañas internas. 
t) La documentación relativa a la realización de sus procesos de selección interna 
para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y en los CDE’s, 
así como el origen de los recursos con los que sufragaron dichos gastos. 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
(…)” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.113 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
 
 
 

                                                           
113 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.114 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

                                                           
114 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.115 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 

                                                           
115 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.116 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

                                                           
116 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 153 (ciento cincuenta y tres) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$11,549.97 (once mil quinientos cuarenta y nueve pesos, 97/100 M.N.). 
 
Adicionalmente respecto de la conclusión 4, este Consejo General considera el 
inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino 
de los recursos manejados en las cuentas de referencia.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

11 
“El sujeto obligado omitió comprobar las erogaciones 
realizadas por un monto total de $916,177.73 ($206,368.19 
+ $680,324.06 + $29,485.48)” 

$916,177.73 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
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cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión117 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$916,177.73 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
                                                           
117 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127118 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
118 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.119 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
                                                           
119 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de comprobar sus 
gastos reportados en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$916,177.73 (novecientos dieciséis mil ciento setenta y siete pesos 73/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.120 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas121 este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $916,177.73 (novecientos dieciséis mil ciento 
setenta y siete pesos 73/100 M.N.). 
 
 
 

                                                           
 120 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
121 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $916,177.73 (novecientos dieciséis mil ciento setenta y siete pesos 73/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 
13. El sujeto obligado omitió presentar documentación que 
permita acreditar o vincular el gasto con las actividades del 
partido por un monto total de $185,944.14 

$185,944.14 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación 
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realizada y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)122 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
documentación que permita vincular el gasto con las actividades del partido, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos.123 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en omitir presentar 
documentación que permita vincular el gasto con objeto partidista, por un importe 
de $185,944.14, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 

                                                           
 
123Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
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integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral124, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
124 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos125. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 

                                                           
125 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para múltiples conceptos por un monto de $185,944.14, que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
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falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 13 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.126 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
múltiples gastos por varios conceptos, por un importe de $185,944.14 (Ciento 
ochenta y cinco mil, novecientos cuarenta y cuatro pesos 14/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$185,944.14 (Ciento ochenta y cinco mil, novecientos cuarenta y cuatro pesos 
14/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.127 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
127 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $185,944.14 (Ciento ochenta y cinco mil, 
novecientos cuarenta y cuatro pesos 14/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $185,944.14 (Ciento ochenta y cinco mil, novecientos cuarenta y cuatro 
pesos 14/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

28 
El sujeto obligado omitió enterar impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año al 31 de diciembre de 2015 por un 
monto total de $8,027.87. 

$8,027.87. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.128 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $8,027.87, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
128Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 129. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
129“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 130. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
130Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $8,027.87, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,027.87 
(Ocho mil veintisiete pesos 87/100 M.N.)  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.131 
 

                                                           
131Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $8,027.87 
(Ocho mil veintisiete pesos, 87/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$12,041.81, (Doce mil cuarenta y un pesos 81/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,041.81, (Doce mil cuarenta y un pesos 81/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 43, 
fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California: conclusión 20 
 
No. 

 
Conclusión 

Monto 
involucrado 

20 
El sujeto obligado omitió destinar la cantidad de $40.92 del 
monto mínimo requerido del financiamiento público para 
Actividades Específicas. 

$40.92 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos / en relación con el artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III 
de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
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de la Ley General de Partidos Políticos132 en relación con el artículo 43, fracción I, 
inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $40.92 (Cuarenta pesos 92/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) 
de la de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con el artículo 43, 
fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar la cantidad de $40.92 del monto mínimo requerido 
del financiamiento público para Actividades Específicas.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
  

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos133 en relación con el artículo 43, fracción I, inciso d) y 
fracción III de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California134 . 

                                                           
132 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
133 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
el artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del 
Estado de Baja California, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 

                                                                                                                                                                                 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
134 "Artículo 43.- Los partidos políticos nacionales y locales tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme lo dispone 
la Ley General, en base a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) d) Cada partido político deberá́ destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que 
reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere la fracción III de este artículo, y (...) III. Por 
actividades específicas como entidades de interés público: a) La educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así ́como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento 
público por un monto total anual equivalente al uno por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades 
ordinarias a que se refiere la fracción I de este artículo; el monto total será́ distribuido en los términos establecidos en el 
inciso b) de la fracción antes citada; b) Para la fiscalización y vigilancia de que los partidos políticos destinen el 
financiamiento a que se refiere la presente fracción exclusivamente a las actividades señaladas en el inciso anterior, se 
estará́ a las reglas previstas en la Ley General, y c) Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente." 
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asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del 
Estado de Baja California concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 

13271



 

 

público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos del 
Estado de Baja California, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
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la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $40.92 
(Cuarenta pesos 92/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.135 
 

                                                           
135 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $40.92 
(Cuarenta pesos 92/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $61.38 
(sesenta y un pesos 38/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61.38 (sesenta y un pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 43, fracción I, 
inciso e) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
El sujeto obligado omitió destinar la cantidad de $50,750.13 
($44,103.33 + $6,646.80) del monto mínimo requerido del 
financiamiento público para el Liderazgo Político de la Mujer. 

$50,750.13 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 43, fracción I, inciso e) de la Ley de Partidos 
Políticos del Estado de Baja California, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos136, en relación con el artículo 43, fracción I, inciso e) 
de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $50,750.13 (Cincuenta mil setecientos cincuenta 
pesos 13/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 

                                                           
136 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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artículo 43, fracción I, inciso e) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar la cantidad de $ 50,750.13 ($44,103.33 + 
$6,646.80) del monto mínimo requerido del financiamiento público para el Liderazgo 
Político de la Mujer.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos137 , en relación con el artículo 43, fracción I, inciso e) de la Ley 
de Partidos Políticos del Estado de Baja California138.  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 43, fracción I, inciso e) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Baja California, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 

                                                           
137 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
138 "Artículo 43.- Los partidos políticos nacionales y locales tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme lo dispone 
la Ley General, en base a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(...) e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá́ 
destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario." 
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financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
Artículo 43, fracción I, inciso e) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja 
California, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 43, 
fracción I, inciso e) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,750.13 (Cincuenta mil setecientos cincuenta pesos 13/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.139 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($50,750.13 
(Cincuenta mil setecientos cincuenta pesos 13/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $76,125.20 (Setenta y seis mil ciento veinticinco 20/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $76,125.20 (Setenta y seis mil ciento veinticinco 20/100 M.N.). 
 

                                                           
139 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 16 y 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
El sujeto obligado omitió presentar las evidencias de pago de 
las erogaciones realizadas por un monto total de $27,248.80. 

$27,248.80 

21 
El sujeto obligado omitió presentar las evidencias de pago de 
las erogaciones realizadas por un monto total de $130,999.99. 

$130,999.99 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación 
realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
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análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
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Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones140 consistentes 

en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

16. El sujeto obligado omitió presentar las evidencias de pago de las 
erogaciones realizadas por un monto total de $27,248.80.  

21. El sujeto obligado omitió presentar las evidencias de pago de las 
erogaciones realizadas por un monto total de $130,999.99. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por los 
montos de $27,248.80 y $130,999.99, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California.  
 
 
 

                                                           
140 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 141  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 

                                                           
141 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
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Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 

● El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 
● El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación 
de la cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario.  

 
Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
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constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos por el infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida142. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
142 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,248.80 (veintisiete mil doscientos cuarenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.143 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
143 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$27,248.80 (veintisiete mil doscientos cuarenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,248.80 (veintisiete mil doscientos cuarenta y ocho pesos 80/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$130,999.99 (ciento treinta mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.144 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
144 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$130,999.99 (ciento treinta mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $130,999.99 (ciento treinta mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 30 y 31 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

30 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 196 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días hábiles 
que marca la norma, por un monto de $2,326,779.78. 

$2,326,779.78. 

31 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 9 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días hábiles 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registrados en el periodo de corrección, por un monto de 
$1,207,030.10 

$1,207,030.10 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer145, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
145Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 14 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

El sujeto obligado reportó gastos en un informe distinto al 
fiscalizado, consistentes en la impresión de carteleras que 
beneficiaron a los candidatos Armando Ayala Robles, María 
Teresa Méndez Vélez e Ismael Burgueño Ruiz, durante la 
campaña 2015-2016 por un monto total de $127,426.85. 

$127,426.85. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
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Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar la observación realizada y en otros el instituto 
político fue omiso en dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar una operación por 
concepto de impresión de carteleras, omitiendo reportarla en el informe respectivo, 
el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
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mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización146: 
 

                                                           
146 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 96 Control de los Ingresos 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la materia y el 
Reglamento. 2 Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que sean en efectivo cuando se 
realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o 
la contraprestación. (…) 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
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Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.147 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 

                                                           
147 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
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fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte en orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el 
manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida148.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar egreso por concepto de 
impresión de carteleras, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 

 

                                                           
148 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar egreso omitiendo reportarla en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$127,426.85 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos veintiséis pesos 85/100 M.N.)  
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales149: 
 

                                                           
149 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $191,140.28 (Ciento noventa y un mil 
ciento cuarenta pesos 28/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $191,140.28 (Ciento noventa 
y un mil ciento cuarenta pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
24 lo siguiente: 

 
“El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales y semestrales.” 

 
Actividades Específicas 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11132/2017, de fecha 4 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta número CEEBEC-FINANZAS/004, de fecha el 17 de julio 
de 2017, el sujeto obligado no realizó manifestación alguna sobre este punto. 
 
De la verificación al SIF, el partido omitió presentar la documentación solicitada 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12708/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
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Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta número CEEBC-FINANZAS/029, de fecha el 04 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado no realizó manifestación alguna sobre este 
punto. 
 
De la revisión al SIF, se constató que el sujeto obligado omitió presentar las 
publicaciones editoriales de divulgación y semestrales de carácter teórico 2016; 
por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia se da vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California, para 
que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
29 lo siguiente: 
 

“El partido reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 con 
antigüedad menor a un año por $9,440.79” 

 

Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

$0.00 $9,440.79 $0.00 $9,440.79 

 
Impuestos por pagar ordinario al 
31/12/2015 

8,027.87   8,027.87 

  $8,027.87  Total $17,468.66 

 

El sujeto obligado presenta un saldo de impuestos por pagar por $8,027.87, de 
acuerdo a la balanza dictaminada al 31 de diciembre de 2015 del acuerdo 
INE/CG819/2016 aprobado por el Consejo General del INE el 14 de diciembre 
2016.  

13317



 

 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11132/2017, de fecha 4 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta número CEEBEC-FINANZAS/004, de fecha el 17 de julio 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

“Solventación: Se adjunta en el SIF evidencia documental (Anexo 1) 
correspondiente a la observación número 32.” 

 
Del análisis a la aclaración y la documentación presentada en el SIF, se consideró 
insatisfactoria, toda vez que el partido no presentó los comprobantes de pago 
correspondientes.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12708/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta número CEEBC-FINANZAS/029, de fecha el 04 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado no realizó manifestación alguna sobre este 
punto. 
 

De la revisión al SIF, se constató que el sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago de los impuestos correspondientes por cada uno de los 
saldos reflejados; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Al omitir enterar los impuestos al cierre del ejercicio por un monto total de 
$8,027.87, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 87 del RF. 
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Derivado de lo anterior, ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaría de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en el ámbito de 
sus atribuciones determine lo conducente. 
 
 
17.2.3 Comité Directivo Estatal Baja California Sur 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Baja California Sur del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 26 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 
16, 17, 18, 19, 23, 39, 44, 45, 46, 52, 53, 56, 60 y 61 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 24 y 25 
 
c) 15 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 21, 22, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 63 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 49 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 65 y 66 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 64 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
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artículos 199, numeral 1, incisos c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 25 numeral 1 inciso n), 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos; 41, 65, 66, 67, 68, 72 numeral 
1, inciso a), 96 numeral 1, 126, 127, 130, 151 numeral 1, 166, 168, 173 numeral 1, 
inciso a), 180, 235, numeral 1, inciso a), 257 numeral 1, inciso h), 261, numeral 1, 
263, 277, numeral 1, incisos b), e), f), r) y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 23, 
39, 44, 45, 46, 52, 53, 56, 60 y 61. 
 

No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado omitió presentar la información relativa a la 
integración de pasivos y antigüedad de saldos, la integración de 
cuentas por cobrar, la información de controles de folios de 
aportaciones de militantes en efectivo y en especie, el estado 
financiero de flujos de efectivo, las relaciones de operaciones 
con proveedores superiores a 500 y 5,000 UMAs, la relación de 
remuneraciones a órganos directivos, al inventario de activos 
fijos, las relaciones de promocionales, y la integración de saldo 
final. 

3 
El sujeto obligado omitió presentar los informes de avisos de 
contratación 

4 
El sujeto obligado presento de manera extemporánea un 
informe trimestral. 

5 
El sujeto obligado omitió presentar la información relativa a 
organizaciones sociales o adherentes. 

6 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea la 
invitación a la realización del inventario de Activo Fijo. 

7 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea los avisos 
de la integración de los órganos de administración y finanzas. 

8 
El sujeto obligado no presentó la información relacionada con 
las aportaciones, monto y frecuencia de militantes y 
simpatizantes, y la relación mensual de aportantes y su detalle. 

9 
El sujeto obligado no presento los avisos de contratación en el 
apartado correspondiente por las operaciones del Comité 
Ejecutivo Estatal. 

10 
El sujeto obligado no presento el aviso de apertura de una 
cuenta bancaria. 

11 
El sujeto obligado no presento el aviso de cancelación de una 
cuenta bancaria. 

12 
El sujeto obligado no presentó la integración de las 
adquisiciones de activo fijo efectuadas en el ejercicio ordinario 
2016. 
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No. Conclusión 

15 
El sujeto obligado presentó cifras de la contabilidad que no 
coinciden con las prerrogativas autorizadas mediante el 
Acuerdo CG-0001-ENERO-2016, por un monto de $56,116.46. 

16 
El sujeto obligado no registro en cuentas de orden los importes 
de Financiamiento Público que debían recibir para el ejercicio 
2016 por un monto de $1,567,479.34. 

17 
El sujeto obligado no presentó diversa documentación soporte 
por un monto de $1,246,559.90 en la cuenta “Financiamiento 
Público”, subcuenta “Operación Ordinaria”. 

18 
El sujeto obligado no presentó diversa documentación soporte 
en la cuenta “Financiamiento Público”, subcuenta “Actividades 
Específicas” por un monto de $264,802.98. 

19 

El sujeto obligado no presentó el recibo de transferencia, y los 
datos de identificación del origen del recurso de la cuenta 
“Ingresos por transferencias”, subcuenta “Ingresos por 
Transferencias de los Comités Ejecutivos Estatales por un 
monto de $17,659.33. 

23 
El sujeto obligado omitió presentar registros por conceptos de 
pagos relacionados con remuneraciones a sus dirigentes. 

39 
El sujeto obligado reporto transferencias de las cuales omitió 
presentar el comprobante y recibo interno de control por un 
monto de $347,811.50. 

44 
El sujeto obligado no realizó la edición por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación. 

45 
El sujeto obligado omitió presentar la cuenta clase “7” como lo 
establece el Reglamento de Fiscalización para el presupuestó 
de actividades específicas. 

46 
El sujeto obligado presento de forma extemporánea 2 avisos 
sobre las actividades relativas a los gastos por actividades 
especificas. 

52 
El sujeto obligado omitió presentar los registros en cuentas de 
orden de la clase “7” del catálogo de cuentas las operaciones 
presupuestales. 

53 

El sujeto obligado presento de forma extemporánea un aviso y 
omitió la presentación de tres avisos sobre las actividades 
relativas a la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres. 

56 
El sujeto obligado presento la balanza de comprobación, sin 
embargo, en varias cuentas contables los saldos no coinciden 
por una diferencia de -$37,473.26 
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No. Conclusión 

60 

El sujeto obligado reporto en la cuenta “Propiedades, Plantas y 
Equipo”, subcuenta “Equipo de Cómputo” en los cuales omitió 
presentar el cheque con la leyenda abono en cuenta del 
beneficiario $32,808.20. 

61 
El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por pagar con 
naturaleza deudora, por un importe de -$12,977.76. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)150. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 
 

                                                           
150 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. El sujeto obligado omitió 
presentar la información 
relativa a la integración de 
pasivos y antigüedad de 
saldos, la integración de 
cuentas por cobrar, la 
información de controles de 
folios de aportaciones de 
militantes en efectivo y en 
especie, el estado financiero 
de flujos de efectivo, las 
relaciones de operaciones 
con proveedores superiores 
a 500 y 5,000 UMAs, la 
relación de remuneraciones a 
órganos directivos, al 
inventario de activos fijos, las 
relaciones de promocionales, 
y la integración de saldo final. 

Omisión 
Artículo 257 del RF. 
 

3. El sujeto obligado omitió 
presentar los informes de 
avisos de contratación 

Omisión 
Artículo 261, numeral 1 
del RF 

4. El sujeto obligado presento 
de manera extemporánea un 
informe trimestral. 

Omisión 
Artículo 235, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

5. El sujeto obligado omitió 
presentar la información 
relativa a organizaciones 
sociales o adherentes. 

Omisión 
Artículo 277, numeral 1, 
inciso f) del RF. 

6. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea la 
invitación a la realización del 
inventario de Activo Fijo. 

Omisión 
Artículo 72 numeral 1, 
inciso a) del RF. 

7. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea los 
avisos de la integración de 
los órganos de 
administración y finanzas. 

Omisión 
Artículo 277 numeral 1, 
inciso b), del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

8. El sujeto obligado no 
presentó la información 
relacionada con las 
aportaciones, monto y 
frecuencia de militantes y 
simpatizantes, y la relación 
mensual de aportantes y su 
detalle. 

Omisión 
Artículo 277 numeral 1, 
inciso r) del RF. 

9. El sujeto obligado no 
presento los avisos de 
contratación en el apartado 
correspondiente por las 
operaciones del Comité 
Ejecutivo Estatal. 

Omisión Artículo 261 del RF 

10. El sujeto obligado no 
presento el aviso de apertura 
de una cuenta bancaria. 

Omisión 
Artículo 277 numeral 1, 
inciso e) del RF. 

11. El sujeto obligado no 
presento el aviso de 
cancelación de una cuenta 
bancaria. 

Omisión 
Artículo 257 numeral 1, 
inciso h) del RF. 

12. El sujeto obligado no 
presentó la integración de las 
adquisiciones de activo fijo 
efectuadas en el ejercicio 
ordinario 2016. 

Omisión Artículo 263 del RF. 

15. El sujeto obligado 
presentó cifras de la 
contabilidad que no coinciden 
con las prerrogativas 
autorizadas mediante el 
Acuerdo CG-0001-ENERO-
2016, por un monto de 
$56,116.46. 

Omisión 
Artículo 96 numeral 1 del 
RF. 

13325



 

 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

16. El sujeto obligado no 
registro en cuentas de orden 
los importes de 
Financiamiento Público que 
debían recibir para el 
ejercicio 2016 por un monto 
de $1,567,479.34. 

Omisión 
Artículo 96 numeral 1 del 
RF. 

17. El sujeto obligado no 
presentó diversa 
documentación soporte por 
un monto de $1,246,559.90 
en la cuenta “Financiamiento 
Público”, subcuenta 
“Operación Ordinaria”. 

Omisión 
Artículo 96, numeral 1 del 
RF. 

18. El sujeto obligado no 
presentó diversa 
documentación soporte en la 
cuenta “Financiamiento 
Público”, subcuenta 
“Actividades Específicas” por 
un monto de $264,802.98. 

Omisión 
Artículo 96, numeral 1 del 
RF. 

19. El sujeto obligado no 
presentó el recibo de 
transferencia, y los datos de 
identificación del origen del 
recurso de la cuenta 
“Ingresos por transferencias”, 
subcuenta “Ingresos por 
Transferencias de los 
Comités Ejecutivos Estatales 
por un monto de $17,659.33. 

Omisión 
Artículo 151 numeral 1 
del RF. 

23. El sujeto obligado omitió 
presentar registros por 
conceptos de pagos 
relacionados con 
remuneraciones a sus 
dirigentes. 

Omisión Artículo 130 del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

39. El sujeto obligado reporto 
transferencias de las cuales 
omitió presentar el 
comprobante y recibo interno 
de control por un monto de 
$347,811.50. 

Omisión 
Artículo 151 numeral 1, 
del RF. 
 

44. El sujeto obligado no 
realizó la edición por lo 
menos una publicación 
semestral de carácter teórico 
y una trimestral de 
divulgación. 

Omisión 
Artículo 25, numeral 1, 
inciso h) de la LGPP. 

45. El sujeto obligado omitió 
presentar la cuenta clase “7” 
como lo establece el 
Reglamento de Fiscalización 
para el presupuestó de 
actividades específicas. 

Omisión Artículo 41 del RF. 

46. El sujeto obligado 
presento de forma 
extemporánea 2 avisos sobre 
las actividades relativas a los 
gastos por actividades 
específicas. 

Omisión Artículo 166 del RF. 

52. El sujeto obligado omitió 
presentar los registros en 
cuentas de orden de la clase 
“7” del catálogo de cuentas 
las operaciones 
presupuestales. 

Omisión Artículo 41 del RF. 

53. El sujeto obligado 
presento de forma 
extemporánea un aviso y 
omitió la presentación de tres 
avisos sobre las actividades 
relativas a la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

Omisión Artículo 166 del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

56. El sujeto obligado 
presento la balanza de 
comprobación, sin embargo, 
en varias cuentas contables 
los saldos no coinciden por 
una diferencia de -
$37,473.26 

Omisión 
Artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la 
LGPP. 

60. El sujeto obligado reporto 
en la cuenta “Propiedades, 
Plantas y Equipo”, subcuenta 
“Equipo de Cómputo” en los 
cuales omitió presentar el 
cheque con la leyenda abono 
en cuenta del beneficiario 
$32,808.20. 

Omisión Artículo 126 del RF. 

61. El sujeto obligado reportó 
saldos en cuentas por pagar 
con naturaleza deudora, por 
un importe de -$12,977.76. 

Omisión 

Artículos 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e) de la 
LGIPE, así como 65, 66, 
67, 68 y 296, numeral 1 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados151. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 41, 65, 66, 67, 68, 72 numeral 1, inciso a), 96 numeral 1, 
126, 130, 151 numeral 1, 166, 168, 173 numeral 1, inciso a), 180, 235, numeral 1, 
inciso a), 257 numeral 1, inciso h), 261, numeral 1, 263, 277, numeral 1, incisos b), 
e), f), r), 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; 25 numeral 1 inciso n), 
78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos; 199, 
numeral 1, incisos c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 199. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 

                                                           
151 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 
d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, 
de los partidos políticos y sus candidatos; 
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos;” 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados.” 
 
“Artículo 78. 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos 
ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(…) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
“Artículo 65. 
Requisitos para reconocer operaciones como cuentas por cobrar 
1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro concepto 
análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán estar respaldadas 
con contratos, convenios, documentación de carácter mercantil u otro, que 
garanticen y demuestren legalmente la existencia del derecho de cobro para el 
sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del deudor, así como de aquellas 
obligaciones que señala el Reglamento. 
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2. Asimismo, los préstamos o comprobaciones de recursos registrados por los 
sujetos obligados en términos del numeral anterior, deberán estar directamente 
vinculados con actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales 
o para actividades específicas como entidades de interés público.” 
 
“Artículo 66. 
Recuperaciones de cuentas por cobrar 
1. La recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de cuentas por cobrar, 
deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a 
nombre del deudor, debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda 
estrictamente prohibido realizar cobros inefectivo o cheque de caja o de una 
persona distinta al deudor. 
2. Podrán recibir recuperaciones o cobros en efectivo, cuando cumplan con los 
requisitos siguientes: 
a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al equivalente a noventa 
días de salario mínimo. 
b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. 
c) Al momento del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto 
cierto.” 
 
“Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal. 
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes:  
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado.  
b) Cuando el valor de la operación con el mismo  
deudor, sea igual o superior al equivalente a quinientos días de salario mínimo, la 
presentación de la escritura pública que demuestre la celebración de convenios con 
deudores, para hacer exigible la obligación, en los que se establezca una fecha 
Instituto Nacional Electoral cierta y determinada para la comprobación o 
recuperación de un gasto por comprobar.  
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c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos 
obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas en 
el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades federativas. 
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán dirigir 
una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por los 
cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la disminución y 
la integración detallada de los movimientos que conforman los saldos de las cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha relación se indicará la 
referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá señalar si 
dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año.” 
 
“Artículo 68. 
Gasto encubierto en cuentas por cobrar 
1. Si derivado del ejercicio de facultades de comprobación en el rubro de “Cuentas 
por Cobrar”, la Unidad Técnica detecta registros contables que no cumplan con los 
requisitos establecido en la NIF C-3, procederá de la forma siguiente: 
a) Las originadas durante la operación ordinaria, serán consideradas como gastos 
sin objeto partidista. 
b) Las originadas durante procesos electorales, además de ser consideradas como 
erogaciones sin objeto partidista, serán acumuladas a los informes de gastos de 
precampaña o campaña respectivos. 
c) En términos de lo dispuesto por el artículo 445 de la Ley de Instituciones, en el 
Dictamen y Resolución correspondiente, se deberá proponer la sanción a la que se 
haya hecho acreedor el precandidato o candidato según corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 456 de la Ley de 
Instituciones.” 
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario.” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 
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“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.” 
 
“Artículo 130. 
Clasificación de gastos en servicios personales 
1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos en 
servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los 
originó, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el funcionario 
del área correspondiente.  
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento.” 
 
“Artículo 151. 
Requisitos generales 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
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personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.” 
 
“Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar un 
acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 
a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto de 
observación. 
b) Fecha de la realización de la actividad. 
c) Duración de la actividad. 
d) Lugar en la que se efectuó. 
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de los 
productos o artículos que de ésta hubieran resultado. 
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la 
actividad. 
h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser de 
utilidad a la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se llevó a efecto la actividad correspondiente. 
i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con 
conocimientos sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres.” 
 
“Artículo 168. 
Conceptos que no son gasto programado 
1. No se considerarán como gastos programados: 
a) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a los 
gastos operativos, servicios personales y generales de las Secretarías de la Mujer 
de los partidos u órganos equivalentes, cuando no se relacionen de manera directa 
y exclusiva con las actividades específicas y el correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
b) Actividades como cursos, eventos, encuestas, investigaciones, estudios, análisis, 
publicaciones, propaganda electoral de los partidos para las campañas de sus 
candidatos a puestos de elección popular; así como, la preparación, edición, 
impresión y divulgación de las plataformas electorales. 
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c) Actividades que tengan por objeto evaluar condiciones del partido o que 
pretendan preparar a sus dirigentes para el desempeño de cargos directivos. 
d) Actividades que tengan por objeto primordial la promoción del partido, o de su 
posicionamiento frente a problemas nacionales en medios masivos de 
comunicación. 
e) La celebración de las reuniones por aniversarios, congresos y reuniones internas 
que tengan fines administrativos o de organización interna. 
f) Erogaciones por concepto de hipotecas de oficinas de Organizaciones Sociales 
encargadas de realizar las actividades específicas a que se refiere el Reglamento. 
g) Gastos operativos relacionados con el mantenimiento, de manera enunciativa 
más no limitativa, gastos por pago de líneas telefónicas; inmuebles, servicios de 
limpieza o seguridad, entre otros.” 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
I V. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.” 
 
“Artículo 180. 
De las evaluaciones 
1. La Unidad Técnica realizará seguimiento y evaluaciones del informe anual relativo 
a la consistencia y resultados, es decir el desempeño global del programa y los 
proyectos respectivos, considerando los criterios de eficacia, eficiencia y calidad, 
mismos que podrán realizarse con perspectiva de género.” 
 
“Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes: 
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
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siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro de los 
diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de 
treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos informes se presentarán 
dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada periodo. 
b) Los aspirantes: informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar 
el apoyo ciudadano, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo 
para recabar el apoyo ciudadano. 
c) Los candidatos independientes: informes de campaña en los términos precisados 
en el inciso a) del presente artículo.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.” 
 
“Artículo 263. 
Adquisición de activos 
1. Los partidos reportarán en el informe anual las adquisiciones de activo fijo 
realizadas en el ejercicio en el rubro de Gastos en Operaciones Ordinarias 
Permanentes.” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; 
a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
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del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año. 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate.” 
 
“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
 
 
 

13339



 

 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.152 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.153 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
152 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
153 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.154 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
154 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.155 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 234 (doscientos treinta y cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $17,664.66 (diecisiete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
66/100 M.N.). 
 
Adicionalmente, por lo que hace a la conclusión 44 este Consejo General 
considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Sur para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con la omisión de las publicaciones de carácter teórico semestral y una 
publicación trimestral de divulgación a que está obligado el partido. 
 

                                                           
155 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

13344



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 24 y 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 
24. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria de pagos de sueldos y salarios al personal por 
un monto de $9,194.08. 

$9,194.08 

25 
25. El sujeto obligado omitió la documentación comprobatoria 
de pago de arrendamiento por un monto $41,760.00.” 

$41,760.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 

13345



 

 

análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión156 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“24. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria de pagos de sueldos y salarios al personal por 
un monto de $9,194.08.” 

“25. El sujeto obligado omitió la documentación 
comprobatoria de pago de arrendamiento por un monto 
$41,760.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $50,954.08. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur  
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
156 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la no rendición de cuentas, o 
bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al 
omitir comprobar egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127157 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  

                                                           
157 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
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relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió varias irregularidades que se traduce en una misma falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.158 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
                                                           
158 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación, se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,194.08 
(nueve mil ciento noventa y cuatro pesos 08/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 159 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas160 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $9,194.08 (nueve mil ciento noventa y cuatro 
pesos 08/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
 159 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
160Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,194.08 (nueve mil ciento noventa y cuatro pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,760.00 (cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 161 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas162 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $41,760.00 (cuarenta y un mil setecientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,760.00 (cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 

                                                           
 161 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
162Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 21, 22, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 
El sujeto obligado reportó gastos por concepto de renta sin 
comprobar el objeto partidista de los mismos por un monto de $ 
20,880.00. 

$20,880.00 

22 

El sujeto obligado reportó gastos por concepto de reservación y 
expedición de boleto, cargo de aerolínea y servicio de 
mediación para la adquisición de pasajes aéreos, sin 
comprobar el objeto partidista de los mismos, por un monto de 
$10,782.75. 

$10,782.75 

26 

El sujeto obligado reportó gastos por concepto de impresión en 
tabloide, reconocimientos y volantes impresos en papel bond 
sin comprobar el objeto partidista de los mismos, por un importe 
de $13,316.80. 

$13,316.80 

27 
El sujeto obligado reportó gastos por concepto de artículos de 
limpieza y despensa sin comprobar el objeto partidista de los 
mismos, por un importe de $4,456.46. 

$4,456.46 

28 

El sujeto obligado reportó gastos por concepto de inversor de 
voltaje automotriz 12V y anualidad de monitoreo a sistema de 
alarma, sin comprobar el objeto partidista de los mismos, por un 
importe de $16,114.00. 

$16,114.00 

29 
El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por un monto de $8,381.00 
relativo al gasto en Reconocimientos y Lonas Impresa. 

$8,381.00 

30 
30. El sujeto obligado omitió presentar el cheque con la leyenda 
con abono a cuenta del beneficiario y la justificación que 
compruebe el objeto partidista por un monto $25,094.05. 

$25,094.05 

31 
31. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por concepto de gasolina, por un 
importe de $18,500.00. 

$18,500.00 

32 
32. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por concepto del desarrollo de 
un sitio de internet, por un monto de $4,060.00.  

$4,060.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

33 
33. El sujeto obligado omitió presentar el contrato y la 
justificación que compruebe el objeto partidista por concepto de 
compra de boletos de avión por un monto de $190,550.00. 

$190,550.00 

34 
34. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por concepto de suscripción al 
Periódico Diario por un monto de $1,560.00. 

$1,560.00 

35 
35. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por un gasto por concepto de 
Representación Jurídica un monto de $12,167.83. 

$12,167.83 

36 

36. El sujeto obligado omitió presentar el contrato y la 
justificación que compruebe el objeto partidista por concepto de 
renta de un vehículo Renault Logan Expresión del 10 al 12 
noviembre de 2016 en Guadalajara, Jalisco por un monto de 
$1,285.90. 

$1,285.90 

37 

37. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por gastos por concepto de 
pizzas, consumo de alimentos, propina, agua y servicio de 
banquete un monto de $27,208.06. 

$27,208.06 

38 

38. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante con 
requisitos fiscales, cheque con la leyenda abono en cuenta del 
beneficiario, y la justificación que compruebe el objeto partidista 
de gastos por concepto de paquetes de agua, cincho para 
cable, perifoneo local, sillas y manteles por un monto de 
$25,773.45. 

$25,773.45 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)163 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos.164. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

21. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de renta 
sin comprobar el objeto partidista de los mismos por un 
monto de $ 20,880.00. 

22. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
reservación y expedición de boleto, cargo de aerolínea y 
servicio de mediación para la adquisición de pasajes aéreos, 
sin comprobar el objeto partidista de los mismos, por un 
monto de $10,782.75. 

26. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
impresión en tabloide, reconocimientos y volantes impresos 
en papel bond sin comprobar el objeto partidista de los 
mismos, por un importe de $13,316.80. 

27. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
artículos de limpieza y despensa sin comprobar el objeto 
partidista de los mismos, por un importe de $4,456.46. 

28. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
inversor de voltaje automotriz 12V y anualidad de monitoreo 
a sistema de alarma, sin comprobar el objeto partidista de los 
mismos, por un importe de $16,114.00. 

29. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por un monto de $8,381.00 
relativo al gasto en Reconocimientos y Lonas Impresa. 

                                                           
 
164Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de la irregularidad observada 

30. El sujeto obligado omitió presentar el cheque con la 
leyenda con abono a cuenta del beneficiario y la justificación 
que compruebe el objeto partidista por un monto $25,094.05. 

31. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por concepto de gasolina, por 
un importe de $18,500.00. 

32. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por concepto del desarrollo de 
un sitio de internet, por un monto de $4,060.00.  

33. El sujeto obligado omitió presentar el contrato y la 
justificación que compruebe el objeto partidista por concepto 
de compra de boletos de avión por un monto de 
$190,550.00. 

34. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por concepto de suscripción al 
Periódico Diario por un monto de $1,560.00. 

35. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por un gasto por concepto de 
Representación Jurídica un monto de $12,167.83. 

36. El sujeto obligado omitió presentar el contrato y la 
justificación que compruebe el objeto partidista por concepto 
de renta de un vehículo Renault Logan Expression del 10 al 
12 noviembre de 2016 en Guadalajara, Jalisco por un monto 
de $1,285.90. 

37. El sujeto obligado omitió presentar la justificación que 
compruebe el objeto partidista por gastos por concepto de 
pizzas, consumo de alimentos, propina, agua y servicio de 
banquete un monto de $27,208.06. 

38. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante con 
requisitos fiscales, cheque con la leyenda abono en cuenta 
del beneficiario, y la justificación que compruebe el objeto 
partidista de gastos por concepto de paquetes de agua, 
cincho para cable, perifoneo local, sillas y manteles por un 
monto de $25,773.45. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar diversos que 
carecen de objeto partidista por un importe de $401,075.87; contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, diversas faltas sustanciales traen consigo el uso de recursos en 
gastos no vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto 
en la normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los 
rubros y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
sobre el uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. 
Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 165, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
165 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos166. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 

                                                           
166 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de diversos gastos por un monto de $401,075.57, 
que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los 
gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas 
constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones 
se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 

13366



 

 

 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 21, 22, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 
y 38 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los recursos del partido 
político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en una misma falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de renta por un importe de $20,880.00 (veinte mil ochocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,880.00 (veinte mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.167 
                                                           
167 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $20,880.00 (veinte mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,880.00 (veinte mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
                                                                                                                                                                                 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viajes aéreos por un importe de $10,782.75 (diez mil setecientos 
ochenta y dos 75/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,782.75 (diez mil setecientos ochenta y dos 75/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.168 
 

                                                           
168 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $10,782.75 (diez mil setecientos ochenta y 
dos pesos 75/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,782.75 (diez mil setecientos ochenta y dos pesos 75/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de impresiones por un importe de $13,316.80 (trece mil trecientos 
dieciséis pesos 80/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,316.80 (trece mil trecientos dieciséis pesos 80/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.169 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $13,316.80 (trece mil trecientos dieciséis 
pesos 80/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,316.80 (trece mil trecientos dieciséis pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de artículos de limpieza y despensa por un importe de $4,456.46 
(cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 46/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,456.46 
(cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 46/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.170 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
170 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $4,456.46 (cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta y seis pesos 46/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,456.46 (cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
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concepto de inversor de voltaje automotriz por un importe de $16,114.00 
(dieciséis mil ciento catorce pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,114.00 (dieciséis mil ciento catorce pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.171 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
171 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $16,114.00 (dieciséis mil ciento catorce 
pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,114.00 (dieciséis mil ciento catorce pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 29 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de reconocimientos y lonas impresas por un importe de $8,381.00 
(ocho mil trecientos ochenta y uno pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,381.00 
(ocho mil trecientos ochenta y uno pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.172 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                           
172 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $8,381.00 (ocho mil trecientos ochenta y un 
pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,381.00 (ocho mil trecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de cheque emitido a tercero por un importe de $25,094.05 
(veinticinco mil noventa y cuatro pesos 05/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,094.05 (veinticinco mil noventa y cuatro pesos 05/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.173 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
173 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

13381



 

 

involucrado que asciende a un total de $25,094.05 (veinticinco mil noventa y 
cuatro pesos 05/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,094.05 (veinticinco mil noventa y cuatro pesos 05/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gasolina por un importe de $18,500.00 (dieciocho mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,500.00 (dieciocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.174 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $18,500.00 (dieciocho mil quinientos pesos 
00/100 M.N.). 

 

                                                           
174 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,500.00 (dieciocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 32 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de desarrollo de sitio de internet por un importe de $4,060.00 (cuatro 
mil sesenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,060.00 
(cuatro mil sesenta pesos 00/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.175 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $4,060.00 (cuatro mil sesenta pesos 
00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
175 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,060.00 (cuatro mil sesenta pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 33 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de boletos de avión por un importe de $190,550.00 (ciento 
noventa mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$190,550.00 (ciento noventa mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.176 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $190,550.00 (ciento noventa mil quinientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $190,550.00 (ciento noventa mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
                                                           
176 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de suscripción al periódico Diario por un importe de $1,560.00 (mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,560.00 
(mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.177 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,560.00 (mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,560.00 (mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
                                                           
177 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 35 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de representación jurídica por un importe de $12,167.83 (doce mil 
ciento sesenta y siete pesos 83/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,167.83 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 83/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.178 
                                                           
178 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $12,167.83 (doce mil ciento sesenta y siete 
pesos 83/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,167.83 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 83/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
                                                                                                                                                                                 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

13391



 

 

Conclusión 36 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de renta de vehículo por un importe de $1,285.90 (mil doscientos 
ochenta y cinco pesos 90/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,285.90 
(mil doscientos ochenta y cinco pesos 90/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.179 
                                                           
179 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,285.90 (mil doscientos ochenta y cinco 
pesos 90/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,285.90 (mil doscientos ochenta y cinco pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 37 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
                                                                                                                                                                                 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de alimentos por un importe de $27,208.06 (veintisiete mil doscientos 
ocho pesos 06/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,208.06 (veintisiete mil doscientos ocho pesos 06/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.180 
 

                                                           
180 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $27,208.06 (veintisiete mil doscientos ocho 
pesos 06/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $27,208.06 (veintisiete mil doscientos ocho pesos 06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 38 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de cheque a favor de tercero por un importe de $25,773.45 
(veinticinco mil setecientos setenta y tres pesos 45/100 M.N.) durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,773.45 (veinticinco mil setecientos setenta y tres pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.181 
 

                                                           
181 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $25,773.45 (veinticinco mil setecientos 
setenta y tres pesos 45/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,773.45 (veinticinco mil setecientos setenta y tres pesos 45/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 63. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

63 
63. El sujeto obligado presento saldos de impuestos los cuales 
no ha enterado a las autoridades correspondientes por un 
monto de $38,535.07. 

$38,535.07 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.182 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $38,535.07 
                                                           
182Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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(treinta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 07/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 183. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
183“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 184. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
184Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $38,535.07 (treinta y ocho mil quinientos 
treinta y cinco pesos 07/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,535.07 (treinta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 07/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.185 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
185Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $38,535.07 
(treinta y ocho mil quinientos treinta y cinco pesos 07/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $57,802.61 (cincuenta y siete mil ochocientos dos pesos 
61/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $57,802.61 (cincuenta y siete mil ochocientos dos pesos 61/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 248, 
fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
Sur: conclusión 41 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

41 

El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$76,091.23. 

$76,091.23 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con los artículo 248, fracción I, inciso d) 
y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 248, fracción I, 
inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $76,091.23 (setenta y seis mil noventa 
y un pesos 23/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California Sur. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $76,091.23.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos186 en relación con el artículo 248, fracción I, inciso d) 
y fracción III de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.187 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 

                                                           
186 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
187 Ley Electoral del Estado de Baja California Sur "Artićulo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos 
polit́icos y sus modalidades, se realizará atendiendo a las disposiciones previstas por el tit́ulo quinto de la Ley General de 
Partidos Polit́icos, denominado del Financiamiento de los Partidos Polit́icos, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) d) Cada partido polit́ico deberá destinar anualmente por lo 
menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades especif́icas, a que se 
refiere la fracción tercera de este artićulo, y (...) III. Por actividades especif́icas como entidades de interés público: a) La 
educación y capacitación polit́ica, investigación socioeconómica y polit́ica, asi ́ como las tareas editoriales de los partidos 
polit́icos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento 
del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artićulo; el monto 
total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; b) El Consejo General, a través de 
la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las 
actividades señaladas en la fracción inmediata anterior, y c) Las cantidades que en su caso se determinen para cada 
partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
(...)" 
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contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
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financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 248, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 41 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$76,091.23 (setenta y seis mil noventa y un pesos 23/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.188 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $76,091.23 
(setenta y seis mil noventa y un pesos 23/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $114,136.85 (ciento catorce mil ciento treinta y seis pesos 85/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $114,136.85 (ciento catorce mil ciento treinta y seis pesos 85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
188 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. Conclusión 49. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

49 

49. El sujeto obligado omitió el monto mínimo del cinco por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $76,091.23. 

$76,091.23 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California Sur, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
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General de Partidos Políticos189 en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $76,091.23 (setenta y seis mil noventa y un pesos 
23/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, 
fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. A 
continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“49. El sujeto obligado omitió el monto mínimo del cinco por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $76,091.23.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos190 en relación con el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur.191 

                                                           
189 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
190 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 

                                                                                                                                                                                 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
191 Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, "Articulo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos 
políticos y sus modalidades, se realizará atendiendo a las disposiciones previstas por el título quinto de la Ley General de 
Partidos Políticos, denominado del Financiamiento de los Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, cada partido político deberá́ destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público 
ordinario. (...)". 
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la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
Sur, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 248, 
fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado 
de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
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sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 49 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$76,091.23 (setenta y seis mil noventa y un pesos 23/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.192 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $76,091.23 
(setenta y seis mil noventa y un pesos 23/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $114,136.85 (ciento catorce mil ciento treinta y seis pesos 85/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
192 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $114,136.85 (ciento catorce mil ciento treinta y seis pesos 85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 65 y 66. 
 

No. Conclusión 

65 
El sujeto obligado realizó el registro contable de 398 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal 

66 
El sujeto obligado realizó el registro contable de 101 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo de corrección. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
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rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer193, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 

                                                           
193Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Morena, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria  

 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 
64 lo siguiente: 
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“El sujeto obligado presento saldos de impuestos del ejercicio 2016 los cuales no ha 
enterado a las autoridades correspondientes por un monto de $21,429.16, tal 
situación será objeto de seguimiento en el marco de la revisión al informe anual 
2017” 

 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 
Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta Saldo inicial 

01-01-01-16 
Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS $0.00 $22,500.57 $0.00 $22,500.57 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 0.00 18,197.48 0.00 18,197.48 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 0.00 19,266.18 0.00 19,266.18 

2103000000 IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$0.00 $59,964.23 $0.00 $59,964.23 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11280/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de respuesta: CEN/Finanzas/186, sin embargo, 
respecto a esta observación no realizo manifestación alguna. 
 
De la revisión a la documentación adjunta en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado no presentó la evidencia solicitada; por tal razón la respuesta se 
consideró insatisfactoria. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13069/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta.  
 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $59,964.23, mismas que se 
detallan a continuación: 
 

Impuestos 
de 2014 y 
ejercicios 
anteriores 

Impuestos de 
2015 

Impuestos de 2016 
Saldo al 31 de 

diciembre de 2016 

$0.00 $38,535.07 $21,429.16 $59,964.23 

 
En cuanto al monto de $21,429.16, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado dicha retención a las autoridades correspondientes, por lo 
que la observación no quedo atendida por dicho ejercicio. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $21,429.16. 
 
17.2.4 Comité Directivo Estatal Campeche 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Campeche del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a)1 falta de carácter formal: Conclusión 8 
 
b)1 falta de carácter formal: Conclusión 12 
 
c)1 falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
 
f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 11 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 13 
 
h) Vista al Instituto Electoral del Estado de Campeche: Conclusión 6 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractora de los 
artículos 199, numeral 1, incisos c) y e) de la LGIPE, 331, 332 y 296, numeral 1 
del RF: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 

8 
“8.El sujeto obligado omitió presentar el acuse de recibo del 
oficio emitido por la autoridad electoral al proveedor no 
localizado.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)194. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió 
presentar el acuse de recibo del 
oficio emitido por la autoridad 
electoral al proveedor no 
localizado.” 

Omisión 
199, numeral 1, incisos c) y 
e) de la LGIPE, 331, 332 y 
296, numeral 1 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 

                                                           
194 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Campeche 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados195. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 331, 332 y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
195 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  
 

“Artículo 199. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 
(…) 
c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 
(…) 
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos; 
(…)” 

 Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 
 
“Artículo 332. Descripción del procedimiento  
1. Durante el procedimiento de revisión de los informes de los sujetos obligados, la 
Unidad Técnica, atendiendo a los principios de idoneidad, necesidad, 
proporcionalidad y pertinencia, podrá solicitar por oficio a las personas que hayan 
emitido comprobantes de ingresos o egresos a éstos (circularizar), la confirmación o 
rectificación de las operaciones amparadas en éstos. De los resultados de dichas 
prácticas se informará en el Dictamen Consolidado correspondiente.  
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan extendido 
comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán proporcionar la 
información y documentación necesarias para verificar la veracidad de las 
operaciones.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.196 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
196 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.197 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
197 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.198 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
198 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12 
 

No. Conclusión 

12 
“12. El sujeto realizó el registro contable de 207 operaciones 
extemporáneas al exceder los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización,se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

13450



 

 

MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer199, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
199Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

“4. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de trabajos 
de instalación eléctrica en oficinas, cubículos en tabla roca, 
instalación de aire acondicionado, impermeabilización y 
materiales, de los cuales omitió presentar evidencias que 
permitan constatar el objeto partidista del gasto por 
$71,060.94.” 

$71,060.94 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
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la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)200 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente gastos por 
concepto de trabajos de instalación eléctrica en oficinas toda vez que incumplió 
con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las 
actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..201 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de gastos por concepto de trabajos de instalación eléctrica en 
oficinas que carecen de objeto partidista por un importe de $71,060.94 (Setenta y 
un mil sesenta pesos 94/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Campeche 
 
 
 
 

                                                           
 
201Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
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 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral202, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
202 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos203. 
                                                           
203Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos:(…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
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relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de trabajos de instalación eléctrica en oficinas, 
cubículos en tablaroca, instalación de aire acondicionado, impermeabilización y 
materiales por un monto de $71,060.94, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de 
los informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, 
porque con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico 
tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.204 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
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concepto de trabajos de instalación eléctrica en oficinas, cubículos en 
tablaroca, instalación de aire acondicionado, impermeabilización y materiales 
por un importe de $71,060.94 (Setenta y un mil sesenta pesos 94/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,060.94 (Setenta y un mil sesenta pesos 94/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.205 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
205 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $71,060.94 (Setenta y un mil sesenta 
pesos 94/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $71,060.94 (Setenta y un mil sesenta pesos 94/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV 
de la LGPP, así como el artículo 99 fracción I inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche: conclusión 
7 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“7. El sujeto obligado omitió destinar un monto de $152,575.23 
para actividades específicas durante el ejercicio 2016.” 

$152,575.23 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP, así 
como el artículo 99 fracción I inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la 
LGPP, así como el artículo 99 fracción I inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $152,575.23 (Ciento cincuenta y dos 
mil quinientos setenta y cinco pesos 23/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP, así como el artículo 
99 fracción I inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar un monto de $152,575.23 para actividades 
específicas durante el ejercicio 2016.” 
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Dicha irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en el estado de Campeche en el marco de la revisión de 
los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la LGPP, así como 
el artículo 99 fracción I inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 99 fracción I inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, los partidos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el 
desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 

13467



 

 

 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV de la LGPP, así como el artículo 99 fracción I inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
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partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV de la LGPP, así como el artículo 99 fracción I inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$152,575.23 (Ciento cincuenta y dos mil quinientos setenta y cinco pesos 
23/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.206 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $228,862.85 (Doscientos veintiocho mil ochocientos 
sesenta y dos pesos 85/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $228,862.85 (Doscientos veintiocho mil ochocientos sesenta y dos pesos 
85/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  

                                                           
206 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 99, numeral 1, 
inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

“5. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
financiamiento público para gastos en la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
$7,084.34.” 

$7,084.34 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 99, numeral 1, inciso d) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 99, numeral 1, inciso d) 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $7,084.34 (Siete mil ochenta y cuatro pesos 
34/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 99, 
numeral 1, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del financiamiento público para 
gastos en la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, por $7,084.34.” 

 
Dicha irregularidad se actualizó en el estado de Campeche. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 99, numeral 1, inciso d) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.207 
 

                                                           
207 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, Artículo 99.- Los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley de Instituciones, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (...) d) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada Partido Político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. (...)" 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 99, numeral 1, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
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En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos y 99, numeral 1, inciso 
d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
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actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 99, 
numeral 1, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,084.34 
(Siete mil ochenta y cuatro pesos 34/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.208 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $10,626.51 (diez mil seiscientos veintiséis pesos 51/100 
M.N.). 

                                                           
208 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,626.51 (diez mil seiscientos veintiséis pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
El sujeto obligado reportó saldos de impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año por un monto de $823.78. 

$823.78. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.209 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $823.78 
(ochocientos veintitrés pesos 78/100 M.N.) contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Campeche 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
                                                           
209Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización210. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 

                                                           
210“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
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recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.211. 
                                                           
211Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año,por un monto de $823.78 (ochocientos veintitrés pesos 78/100 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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M.N.) incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $823.78 
(ochocientos veintitrés pesos 78/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.212 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

                                                           
212Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
sí pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado cantidad que 
asciende a un total de $1,235.67 (Mil doscientos treinta y cinco pesos 67/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,235.67 (Mil doscientos treinta y cinco pesos 67/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Asimismo, esta autoridad considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que 
en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 

En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
 
Conclusión 13 

 
“Respecto del importe con antigüedad menor a un año por un monto de $61,277.38 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, el partido 
no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

NÚM. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2016 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICIO 
2016 

PAGOS EN 
2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 $4,069.92 0.00 $4,069.92 

2103020000 
ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

0.00 77,393.03 0.00 77,393.03 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

0.00 72,755.08 0.00 72,755.08 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 
2,202.81 

0.00 
2,202.81 

2103050000 
IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 
4,341.26 

0.00 
4,341.26 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 
2,349.66 

0.00 
2,349.66 

Total $0.00 $163,111.76 $0.00 $163,111.76 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
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las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11261/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta sin número o fecha, su partido no manifestó aclaración 
alguna a la presente observación ni presentó documentación alguna. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12549/17 del 29 de agosto de 2017, recibido por el partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/221/2017, del 5 de septiembre de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Se anexan la aplicación de los impuestos 
comprobantes de pago del “total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre 
de 2016". 
integración de saldos…” 

 
De la revisión efectuada a la documentación presentada en el SIF, se determinó 
que el partido realizó pagos de impuestos, de saldos al 31 de diciembre de 2016, 
para quedar de la siguiente manera: 
 
CUENTA 

CONTABL
E 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 
Y ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 
UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 

AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIO 
2016  

SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALD
O 

INICIA
L 

Al 01-
01-16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZAD

OS DE 
SALDOS 

DE 
EJERCICIO

S 
ANTERIOR

ES 

 

SALD
O 

FINA
L AL 

31-12-
16 

 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-
16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZAD

OS 

 

SALD
O 

FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERAD
OS EN EL 

2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZAD
OS EN EL 

2016 
 

CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE 
SALDOS 

CON 
ANTIGÜED
AD MENOR 
A UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-
E) 

(G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I
) 

21030100
00 
 

ISR RETENIDO 
POR 
SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 

0.00 0.00 0.00 $398.60 
 

 $398.
60 

 

$3,671.32 
 
 

 $3,671.32 
 

$4,069.9
2 

 

21030200
00 

ISR RETENIDO 
POR SUELDOS 
Y SALARIOS 

0.00 0.00 $0.00 
 

$22,719.
52 

 

$22,719.5
2 

$0.00 
 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
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CUENTA 
CONTABL

E 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 
Y ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 
UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 

AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIO 
2016  

SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALD
O 

INICIA
L 

Al 01-
01-16 

 
 
 
 

PAGOS 
REALIZAD

OS DE 
SALDOS 

DE 
EJERCICIO

S 
ANTERIOR

ES 
 

SALD
O 

FINA
L AL 

31-12-
16 
 

SALDO 
INICIAL 

Al 01-01-
16 

 
 
 

 

PAGOS 
REALIZAD

OS 
 

SALD
O 

FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERAD
OS EN EL 

2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZAD
OS EN EL 

2016 
 

CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE 
SALDOS 

CON 
ANTIGÜED
AD MENOR 
A UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-
E) 

(G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I
) 

21030100
00 
 

ISR RETENIDO 
POR 
SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 

0.00 0.00 0.00 $398.60 
 

 $398.
60 

 

$3,671.32 
 
 

 $3,671.32 
 

$4,069.9
2 

 

21030300
00 
 

ISR RETENIDO 
POR 
ASIMILADOS A 
SUELDOS 

0.00 0.00 0.00 $22,719.
52 

 

$22,719.5
2 

 

0.00 $127,428.5
9 

$78,291.0
8 

 
 

49,137.51 49,137.5
1 

21030400
00 

ISR RETENIDO 
POR 
ARRENDAMIE
NTO 

0.00 0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 $2,202.81 
 

0.00 $2,202.81 
 

$2,202.8
1 

 

21030500
00 
 

IVA RETENIDO 
POR 
SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES 

0.00 0.00 0.00 $425.18 
 

0.00 $425.
18 

 

 
$3,916.08 

 
 

0.00 $3,916.08 
 

 
$4,341.2

6 
 
 

21030700
00 
 

IVA RETENIDO 
POR 
ARRENDAMIE
NTO 
 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $2,349.66 
 

0.00 $2,349.66 
 

$2,349.6
6 

 

Total Impuestos por Pagar 0.00 0.00 $0.00 $46,262.
82 

$45,439.0
4 

$823.
78 

$139,568.4
6 

$78,291.0
80 

$61,277.38 $62,101.
16 

 
Por lo que se refiere a los impuestos por pagar con antigüedad menor a un año 
señalados en la columna I del cuadro anterior por $61,277.38, de conformidad con 
el artículo 87, numeral 4 del RF, si a la conclusión de la revisión de los informes 
anuales que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en 
los términos que establecen las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de 
cuentas por pagar. Por lo tanto, el sujeto obligado deberá comprobar el pago de 
los impuestos en el marco de la revisión del Informe Anual 2017. (Conclusión 13. 
MOR/CA) 
 
h) Vista al Instituto Electoral del Estado de Campeche 

 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 6 lo siguiente: 
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Conclusión 6 
 
“6. MOR/CA. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico, a las cuales está obligado. 
Esta Unidad considera dar vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su derecho proceda.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

Tareas editoriales 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales 
de carácter teórico, a que el partido está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 

 
PERIODICIDAD 

DE PUBLICACIÓN 
PERIODOS 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11261/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido en la misma fecha. 
Con escrito de respuesta sin número o fecha, su partido no manifestó aclaración 
alguna respecto a la observación ni presentó documentación comprobatoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/122549/17 del 29 de agosto de 2017, recibido por el partido en la misma fecha. 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/221/2017, del 5 de septiembre de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) Respecto a lo señalado en este punto, es preciso señalar que el Acuerdo 
CF/017/2016, se estableció que el gasto por este concepto seria revisado en el 
ejercicio del dos mil diecisiete, si bien es cierto que el acuerdo fue impugnado, 
también lo es que permanece un vacío legal derivado de dicha revocación, toda vez 
que el gasto no ejercido en dos mil quince, respecto a este rubro, no fue objeto de 
sanción en el Dictamen INE/CG820/2016. 
A la fecha no ha sido colmado ese vacío Legal.…” 
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Cabe señalar que el Acuerdo CF/017/2016 contiene los criterios aplicables a la 
revisión de los informes anuales del ejercicio 2015, no así al sujeto a revisión 
(2016). 
Derivado de lo anterior, el partido debió cumplir con lo establecido en la 
normatividad electoral vigente, esto es, realizar publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico a las cuales estaba obligado; 
razón por la cual, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera ha lugar a dar vista al Instituto 
Electoral del estado de Campeche para los efectos legales a que haya lugar. 
 
17.2.5 Comité Directivo Estatal CDMX 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Ciudad de México del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 12 y 19. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 18 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 16 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 10 
 
g) Vista al Instituto Electoral de la Ciudad de México: Concusión 9 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 17 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 332 y 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 12 
y 19. 
 

No. Conclusión 

12 
12. El sujeto obligado omitió presentar 3 acuses de recibo 
remitidos a prestadores de servicios. 

19 
19 El sujeto obligado omitió presentar 44 avisos de contratación 
de gastos por $22,968,582.63. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)213. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
213 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar 3 acuses de recibo 
remitidos a prestadores de 
servicios.” 

Omisión Artículo 332 del RF. 

“19. El sujeto obligado omitió 
presentar 44 avisos de 
contratación de gastos por 
$22,968,582.63.” 

Omisión 
Artículo 261 numeral 1 
del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en la Ciudad de México 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados214. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 332 y 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 332. 
1. Durante el procedimiento de revisión de los informes de los sujetos obligados, la 
Unidad Técnica, atendiendo a los principios de idoneidad, necesidad, 
proporcionalidad y pertinencia, podrá solicitar por oficio a las personas que hayan 
emitido comprobantes de ingresos o egresos a éstos (circularizar), la confinación o 
rectificación de las operaciones amparadas en éstos. De los resultados de dichas 
prácticas se informará en el Dictamen Consolidado correspondiente. 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan extendido 
comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán proporcionar la 
información y documentación necesarias para verificar la veracidad de las 
operaciones.” 
 

                                                           
214 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

13501



 

 

“Artículo 261 numeral 1. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 

13503



 

 

Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.215 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

                                                           
215 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.216 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 

                                                           
216 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.217 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 

                                                           
217 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 

18 
18. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 497 registros 
contables, en el periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer218, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
218Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 4 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión: 4 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

4. El sujeto obligado registró gastos los cuales debieron ser 
reportados en los informes de campaña correspondiente al 
Proceso de Elección de Diputados a la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México, por $1,575,976.00. 

$1,575,976.00. 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas, y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 
como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización219  
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 

                                                           
219 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En el caso de estudio, la de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando con 
ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General 
de Partidos así como el 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al omitir registrar gastos por 
concepto de registrar gastos los cuales debieron ser reportados en los informes de 
campaña correspondiente al Proceso de Elección de Diputados a la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, por $1,575,976.00. en el informe anual del 
ejercicio fiscal en el que fueron erogados, contraviniendo los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
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consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado partido en comento vulneró lo 
dispuesto en los 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización220  
 
De los preceptos señalados se advierte que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el adecuado 

                                                           
220 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 127. 1. Los 
egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 
de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 
de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma la 
totalidad de los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los ingresos y/o egresos realizados 
en el ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
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fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida221.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 

                                                           
221 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 
transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados.  

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,575,976.00 (Un millón quinientos setenta y cinco mil novecientos setenta y 
seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales222 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
222 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal 
en el que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto 
político, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por 
ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $2,363,964.00 (dos 
millones trescientos sesenta y tres mil novecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $2,363,964.00 (dos millones 
trescientos sesenta y tres mil novecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 222, fracción 
XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
Cconclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 

 5. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público otorgado en el ejercicio 2016 para la 
Generación y Fortalecimiento de Liderazgos Femeninos por 
$846,511.26. 

$846,511.26. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos223 en relación con el artículo 222, fracción XVIII del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $846,511.26. (ochocientos cuarenta y seis mil 
quinientos once pesos 26/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“5.Morena/CM. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de financiamiento 
público otorgado en el ejercicio 2016 para la Generación y Fortalecimiento de 
Liderazgos Femeninos por $846,511.26.” 
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en la 
Ciudad de México 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 

                                                           
223 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos224 en relación con el artículo 222, fracción XVIII del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.225 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 

                                                           
224 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
225 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, "Artículo 222. Son obligaciones de los Partidos 
Políticos: (...) XVIII. Destinar al menos el 5% del financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que se les 
asigne, para la generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos, así ́como, al menos el 3% para liderazgos juveniles y 
otro 2% para la generación de estudios e investigación de temas del Distrito Federal; (...)" “Articulo 251. El financiamiento 
público de los Partidos Políticos comprenderá́ los rubros siguientes: (...) III. Las actividades específicas como entidades de 
interés público: (...) b) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la formación de liderazgos femeniles 
y juveniles, se estará́ a lo dispuesto en el artículo 222 de este Código. (...)" 
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Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 222, fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, que consagra la obligación a los partidos políticos 
de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las 
mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 

13530



 

 

los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 222, 
fracción XVIII del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida226. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

                                                           
226Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$846,511.26. (ochocientos cuarenta y seis mil quinientos once pesos 
26/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.227 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $1´269,766.89 (un millón doscientos sesenta y nueve mil 
setecientos sesenta y seis pesos 89/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
227 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1´269,766.89 (un millón doscientos sesenta y nueve mil setecientos 
sesenta y seis pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 

16. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2015, que al 31 de diciembre de 
2016 no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$294,129.17. 

$294,129.17. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.228 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$294,129.17. (Doscientos noventa y cuatro mil ciento veintinueve pesos 
17/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
                                                           
228Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

13537



 

 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 229. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 

                                                           
229“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
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recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 230. 
                                                           
230Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $294,129.17., incumpliendo con la obligación 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$294,129.17. (doscientos noventa y cuatro mil ciento veintinueve pesos 
17/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.231 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

                                                           
231Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
sí pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado cantidad que 
asciende a un total de $441,193.76 (cuatrocientos cuarenta y un mil ciento 
noventa y tres pesos 76/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $441,193.76 (cuatrocientos cuarenta y un mil ciento noventa y tres pesos 
76/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los Artículo 251, 
fracción II, inciso a) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. Conclusiones 7 y 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

 7 

“7. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público otorgado en el ejercicio 2016 para el 
desarrollo de Actividades Específicas y Liderazgos Juveniles, 
por $1,037,069.73.” 

$1,037,069.73 

10 

“10. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público otorgado en el ejercicio 2016 para la 
Generación de Estudios e Investigación de Temas del Distrito 
Federal por $1,553,537.97.” 

 
$1,553,537.97 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 251, fracción II, inciso a) 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 251, fracción II, 
inciso a) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal 

13546



 

 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto total de $2,590,607.70 (Dos millones, 
quinientos noventa mil, seiscientos siete 70/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 251, fracción II, inciso a) 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. A 
continuación se refieren las irregularidades observadas: 
 

“7. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de financiamiento público 
otorgado en el ejercicio 2016 para el desarrollo de Actividades Específicas y 
Liderazgos Juveniles, por $1,037,069.73.” 

 
“10. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
otorgado en el ejercicio 2016 para la Generación de Estudios e Investigación de 
Temas del Distrito Federal por $1,553,537.97.” 

 
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en la 
Ciudad de México 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
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General de Partidos Políticos232 en relación con el artículo 251, fracción II, inciso 
a) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 251, fracción II, inciso a) del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 

                                                           
232 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 251, fracción II, inciso a) del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
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educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 251, fracción II, inciso a) del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe pluralidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida233. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
233Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,037,069.73 (Un millón treinta y siete mil sesenta y nueve pesos 73/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.234 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $1,555,604.60 (Un millón quinientos cincuenta y cinco mil 
seiscientos cuatro pesos 60/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,555,604.60 (Un millón quinientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
cuatro pesos 60/100 M.N.).  
 
 
 

                                                           
234 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,553,537.97 (Un millón quinientos cincuenta y tres mil quinientos treinta y 
siete pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.235 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado cantidad que 
asciende a un total de $2,330,306.96 (Dos millones trescientos treinta mil 
trescientos seis pesos 96/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,330,306.96 (Dos millones trescientos treinta mil trescientos seis pesos 
96/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
235 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

13555



 

 

 
g) Vista al Instituto Electoral de la Ciudad de México.  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 9 lo siguiente: 
 

CONCLUSIÓN 9 
 

“El sujeto obligado omitió editar una publicación mensual de divulgación. 
Esta Unidad considera dar vista al Organismo Público Local Electoral de la entidad, 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que a su derecho proceda.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Tareas Editoriales 
 

 De la revisión a la balanza de comprobación presentada por el sujeto obligado, 
se observó que omitió registrar gastos por concepto de edición de 
publicaciones mensuales. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11164/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Si bien el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna, ahora bien, es importante señalar 
que la normatividad es clara al establecer que es una obligación del partido 
político “Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación; por tal razón, 
la observación quedó no atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12795/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. CEN/Finanzas/222/2017 de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Respecto a lo señalado en este punto, es preciso señalar que el Acuerdo 
CF/017/2016, que se refiere a la aplicación de los recursos no ejercidos en este 
Rubro correspondiente al ejercicio 2015, fue impugnado con el expediente SUP-
RAP-537/2016 y cuya sentencia resolvió: Único. Se revoca el acuerdo CF/017/2016 
emitido por la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. A la fecha 
en que se contesta el presente oficio, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral no ha emitido el Acuerdo correspondiente. Por lo antes expuesto, los 
remanentes observados por la Autoridad Electoral en la Revisión de los Ingresos y 
Egresos del ejercicio 2015, específicamente los gastos relativos al Gasto 
Programado no pueden ser objeto de observaciones en la Revisión de los Ingresos 
y Egresos del ejercicio 2016.” 

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado omitió registrar gastos por concepto de edición de publicaciones 
mensuales; sin embargo, la normatividad es clara al establecer que los sujetos 
obligados deben editar por lo menos una publicación mensual de divulgación; por 
tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
En consecuencia, al omitir editar una publicación mensual de divulgación durante 
el ejercicio 2016, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto 
Electoral del Distrito Federal, para los efectos legales conducentes. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 17 lo siguiente: 
 
Conclusión 17 

“El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016, 
que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por $175,973.25. 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, se 
dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 Respecto de los “Saldos con antigüedad menor a un año al 31-12-16”, 
identificados con (C) en la columna “Referencia” del cuadro que antecede, 
corresponden a saldos de las operaciones realizadas en el ejercicio 2016.  

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12795/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: núm. CEN/Finanzas/222/2017 de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se adjunta la documentación solicitada.” 

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado al 31 de diciembre de 2016, refleja saldos generados en el ejercicio, por 
concepto de impuestos pendientes de pago por $175,973.25, que no han sido 
enterados a las autoridades correspondientes. (Conclusión 17. Morena/CM) 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, se 
dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
17.2.6 Comité Directivo Estatal Chiapas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Chiapas del Partido Morena, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6 y 8 
 
b)1 falta de carácter formal: Conclusión 13 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 14 
 
e) Vista al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas: 
Conclusión 9 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 72, numeral 1, inciso a), 172, numeral 1,173, 
numeral 1, inciso a), fracción I, 277, numeral 1, inciso f) y 278, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 6 y 8. 
 

No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado omitió presentar el aviso de los tipos de 
aportaciones, montos y frecuencia de aportaciones de 
militantes, simpatizantes, precandidatos y candidatos, el aviso 
de los listados de organizaciones sociales o adherentes de los 
partidos y la invitación al inventario de activo fijo. 

3 

El sujeto obligado reportó diferencias en el rubro de Activo por 
$249,570.45, y en Pasivo por $83,600.00, en los saldos 
iniciales del ejercicio 2016 contra los saldos finales del ejercicio 
2015 reportados en las balanzas de comprobación. 

6 
El sujeto obligado omitió presentar evidencia solicitada 
consistente en 3 convocatorias y 3 contratos de prestación de 
servicios de los eventos realizados. 

8 
El sujeto obligado omitió presentar evidencia solicitada 
consistente en 1 convocatoria de un evento realizado. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)236. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de los 
tipos de aportaciones, 
montos y frecuencia de 
aportaciones de militantes, 
simpatizantes, precandidatos 
y candidatos, el aviso de los 
listados de organizaciones 
sociales o adherentes de los 
partidos y la invitación al 
inventario de activo fijo. 

Omisión 

72, numeral 1, inciso a); 
277, numeral 1, inciso f) y 
278, numeral 1, inciso b) 
del RF 

                                                           
236 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado reportó 
diferencias en el rubro de 
Activo por $249,570.45, y en 
Pasivo por $83,600.00, en 
los saldos iniciales del 
ejercicio 2016 contra los 
saldos finales del ejercicio 
2015 reportados en las 
balanzas de comprobación. 

Omisión 
33, numeral 1, inciso i) 
del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar evidencia solicitada 
consistente en 3 
convocatorias y 3 contratos 
de prestación de servicios de 
los eventos realizados. 

Omisión 
173, numeral 1, inciso a), 
fracción I y 172, numeral 
1 del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar evidencia solicitada 
consistente en 1 
convocatoria de un evento 
realizado. 

Omisión 
173, numeral 1, inciso a), 
fracción I del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Chiapas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados237. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos33, numeral 1, inciso i), 72, numeral 1, inciso a), 172, 
numeral 1,173, numeral 1, inciso a), fracción I, 277, numeral 1, inciso f) y 278, 
numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 

                                                           
237 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 72. 
Control de Inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente:  
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario.  
(…)” 
 
“Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.”  
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
I. Convocatoria al evento.  
(…)” 
 
“Artículo 277. Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica:  
(…) 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año.  
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(…)” 
 
“Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General:  
(…) 
b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los militantes 
realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días de 
cada ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 56, numeral 2, inciso c) 
de la Ley de Partidos.  
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 

13566



 

 

 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

13567



 

 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.238 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
238 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.239 
 

                                                           
239 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.240 
 

                                                           
240 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 13 
 

No. Conclusión 

13 
El sujeto realizó el registro contable de 66 operaciones 
extemporáneas al exceder los tres días posteriores en que se 
realizó la operación, dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización,se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer241, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
241Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

“7. El sujeto obligado no cumplió con la obligación de destinar al 
menos el 3% del financiamiento público ordinario, para 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo para el Liderazgo 
Político de las Mujeres, por $101,541.83.” 

$101,541.83 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos.242 
                                                           
242 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $101,541.83 (Ciento un mil quinientos cuarenta y 
un pesos 83/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“7. El sujeto obligado no cumplió con la obligación de destinar al menos el 3% del 
financiamiento público ordinario, para Capacitación, Promoción y el Desarrollo para 
el Liderazgo Político de las Mujeres, por $101,541.83.” 

 
Dicha irregularidad se actualizó en el estado de Chiapas en el marco de la revisión 
de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.243  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 

                                                           
243 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$101,541.83 (Ciento un mil quinientos cuarenta y un pesos 83/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.244 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento), cantidad que asciende a un total de 
$152,312.75 (ciento cincuenta y dos mil trescientos doce pesos 75/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $152,312.75 (ciento cincuenta y dos mil trescientos doce pesos 75/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
244 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“14. El sujeto obligado realizó operaciones durante el 
ejercicio 2016 con proveedores no inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores, por un monto de $1,050,435.55.” 

$1,050,435.55 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión245 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
                                                           
245 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,050,435.55. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Chiapas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2246 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
246 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.247 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
247 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,050,435.55 (Un millón cincuenta mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 
55/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.248 
 

Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas249, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
248 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
249 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,050,435.55 (Un millón cincuenta mil cuatrocientos treinta y cinco 
pesos 55/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $26,260.89 (Veintiséis mil 
doscientos sesenta pesos 89/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,260.89 (Veintiséis mil doscientos sesenta pesos 89/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Vista al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana Chiapas 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 9 lo siguiente: 
 

“9. MOR/CI. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales y 
semestrales del ejercicio 2016. 
En consecuencia se propone dar vista al Organismo Público Local a efecto de que 
determine lo conducente.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
Tareas Editoriales 
 

 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que Morena no 
cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11387/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta núm. 076/CEE/CHIS/SF/2017 de fecha 8 de agosto de 
2017, su partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Respecto a la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” del que se observa 
que Morena no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, esta actividad no se 
realizó derivado de las modificaciones efectuadas a los programas anuales de 
trabajo (PAT) del ejercicio referido.” 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que la normatividad 
señala la obligación de los partidos de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado 
correspondiente al plazo improrrogable, mediante el oficio número INE/UTF/DA-
F/12801/17, notificado el 29 de agosto de 2017, se hicieron de su conocimiento las 
omisiones y errores determinadas. 
 
Con escrito de respuesta 079/CEE/CHIS/SF/2017, recibido el 5 de septiembre de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
Cabe señalar que la modificación al Programa Anual de Trabajo 2016, no exime al 
partido de cumplir con las obligaciones a la que es sujeto. 
 
Derivado de lo anterior, el partido debió cumplir con lo establecido en la 
normatividad electoral vigente, esto es, realizar publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico a las cuales estaba obligado; 
razón por la cual, la observación no quedó atendida. 
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En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico se propone dar vista al Organismo Público 
Local a efecto de que determine lo conducente.  
 
Derivado de lo anterior, el partido debió cumplir con lo establecido en la 
normatividad electoral vigente, esto es, realizar publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico a las cuales estaba obligado; 
razón por la cual, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico se propone dar vista al Organismo Público 
Local a efecto de que determine lo conducente.  
 
17.2.7 Comité Directivo Estatal Chihuahua 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Directivo Estatal de Chihuahua del Partido MORENA, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 18, 19, 20, 
22, 23, 28, 29, 30, 32, 34 y 36. 
 
b)1 falta de carácter formal: Conclusión 35 
 
c)3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17 y 21 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 15 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 26 
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g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 37 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 37 bis 
 
i) Vista al Instituto Electoral de Chihuahua  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 23, 24, numeral 3, 33, numeral 1, inciso i), 54, numeral 4, 67, 80, 81, 84 
102, numeral 3 y 5, 126, numeral 1, 127, 254, 130 numeral 2, 257 numeral 1, 
inciso h), r), 264 numeral 2, 373 numeral 1 inciso c) y d),todos del Reglamento de 
Fiscalización y 61, numeral 1, inciso f), fracción II de LGPP: conclusiones 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 9, 10, 12, 18, 19, 20, 22, 23, 28, 29, 30, 32, 34 y 36. 
 

No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a póliza de 
apertura, la cual presentó diferencias entre los saldos iniciales 
registrados en el ejercicio 2016 y los saldos finales 
dictaminados del ejercicio 2015 por $1,274,124.39 

3 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de 
remuneraciones que recibió cada uno de los órganos directivos 
por $136,320.95. 

4 

El sujeto obligado omitió presentar la integración de pasivos, 
relación de cuentas por pagar, informe de contratos, relación de 
ingresos y egresos en campañas internas, relación de 
documentación de procesos internos, estado de situación 
presupuestal del gasto programado e informe de anuncios 
espectaculares adjunta al informe 

5 
El sujeto obligado omitió presentar las integraciones cuentas 
por cobrar. 

6 
El sujeto obligado presento un cheque por $9,628.00 sin la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”. 

7 
El sujeto obligado omitió registrar adquisiciones en su 
contabilidad por un importe de $25,058.63 

9 
El sujeto obligado omitió presentar el estado consolidado de 
situación patrimonial en el que se manifiesten los activos, 
pasivos y patrimonio, así como el estado de flujos de efectivo 

10 
El sujeto obligado, presentó el formato “IA” Informe Anual 2016 
el cual presenta diferencias, del “Saldo inicial”, con el saldo final 
dictaminado en 2015, por la cantidad de $137,158.35. 
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No. Conclusión 

12 
El sujeto obligado omitió presentar las transferencias bancarias 
o ficha de depósito respecto del financiamiento público 
registrado por $340,684.00. 

18 
El sujeto obligado realizó un pago a través de cheque 
nominativo sin la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” por $10,862.49 

19 
El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal 
digitales por Internet (CFDI) por la cantidad de $5,645.50. 

20 
El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes fiscales 
adjuntos a su respectiva póliza por $3,068.20. 

22 

El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los 
anuncios espectaculares contratados, las hojas membretadas 
de la empresa con la relación de espectaculares que ampare 
cada factura, y los contratos de prestación de servicios por un 
importe total de $54,520.00. 

23 
El sujeto obligado omitió llevar a cabo el registro de los gastos 
en la cuenta 1107 “Gastos por Amortizar” por un importe total 
de $120,582.00 

28 
El sujeto obligado omitió presentar 2 contratos de apertura, así 
como las tarjetas de firmas, así como el aviso de apertura de 
las cuentas bancarias. 

29 El sujeto obligado omitió presentar 24 conciliaciones bancarias. 

30 
El sujeto obligado omitió realizar el registro del saldo final del 
ejercicio 2015, de la cuenta “Deudores Diversos”, como inicial 
en el ejercicio 2016. 

32 

El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza en 
“Cuentas por Cobrar” con antigüedad mayor a un año, por lo 
que corresponde a Cuentas por Pagar que no han sido 
recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016, por un 
importe de -$434,973.06 

34 

El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza en 
“Cuentas por Pagar” con antigüedad mayor a un año, por lo que 
corresponde a Cuentas por Pagar que no han sido recuperados 
o comprobados al 31 de diciembre de 2016, por un importe de -
$44,450.32 

36 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso de contratación 
correspondiente por un importe total de $120,582.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)250. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2 “El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones a 
póliza de apertura, la cual 
presentó diferencias entre los 
saldos iniciales registrados 
en el ejercicio 2016 y los 
saldos finales dictaminados 
del ejercicio 2015 por 
$1,274,124.39 

 
 
 

Omisión 

 
 

Artículo 254 numeral 1 
del RF 

                                                           
250 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
remuneraciones que recibió 
cada uno de los órganos 
directivos por $136,320.95. 

Omisión 
Artículo 130 numeral 2 y 
257 numeral 1, inciso r) 

del RF. 

4. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
pasivos, relación de cuentas 
por pagar, informe de 
contratos, relación de 
ingresos y egresos en 
campañas internas, relación 
de documentación de 
procesos internos, estado de 
situación presupuestal del 
gasto programado e informe 
de anuncios espectaculares 
adjunta al informe. 

 
 
 

Omisión 

 
 
 

Artículo 257 numeral 1, 
inciso r) del RF 

5. El sujeto obligado omitió 
presentar las integraciones 
cuentas por cobrar. 

 

Omisión 
 

Artículo 67 del RF 

6. El sujeto obligado presento 
un cheque por $9,628.00 sin 
la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario 

Omisión 

Artículo 126, numeral 1, 
del RF. 

 
 

7. El sujeto obligado omitió 
registrar adquisiciones en su 
contabilidad por un importe 
de $25,058.63 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 

inciso i) del RF 

9. El sujeto obligado omitió 
presentar el estado 
consolidado de situación 
patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, 
pasivos y patrimonio, así 
como el estado de flujos de 
efectivo. 

Omisión 

Artículos 23, 24, numeral 
3, del RF 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

10. el sujeto obligado, omitió 
presentar el formato IA 
Informe Anual debidamente 
corregido de forma que 
coincida con el saldo 
dictaminado en 2015. 

Omisión 
Artículo 264 numeral 2 

del RF 

12. El sujeto obligado omitió 
presentar las transferencias 
bancarias o ficha de depósito 
respecto del financiamiento 
público registrado por 
$340,684.00. 

Omisión 
Artículo 102, numeral 5 

del RF 

18. El sujeto obligado realizó 
un pago a través de cheque 
nominativo sin la leyenda 
“para abono en cuenta del 
beneficiario” por $10,862.49 

Omisión Artículo 126 del RF. 

19. El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante 
fiscal digitales por Internet 
(CFDI) por la cantidad de 
$5,645.50. 

Omisión 
Artículo 127 del RF 

 

20. El sujeto obligado omitió 
presentar los comprobantes 
fiscales adjuntos a su 
respectiva póliza por 
$3,068.20 

Omisión 
Artículo 127 del RF. 

 
 

22. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras de los 
anuncios espectaculares 
contratados, las hojas 
membretadas de la empresa 
con la relación de 
espectaculares que ampare 
cada factura, y los contratos 
de prestación de servicios 
por un importe total de 
$54,520.00. 
 

Omisión 

Articulo 373 numeral 1 
inciso d) del RF 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

23. El sujeto obligado omitió 
llevar a cabo el registro de 
los gastos en la cuenta 1107 
“Gastos por Amortizar” por 
un importe total de 
$120,582.00. 

Omisión 

Artículo 373 numeral 1 
incisos c) del RF. 

 
 

28. El sujeto obligado omitió 
presentar 2 contratos de 
apertura, así como las 
tarjetas de firmas, así como 
el aviso de apertura de las 
cuentas bancarias. 
 

Omisión 
Artículo 257, numeral 

1, inciso h) del RF. 
 

29. El sujeto obligado omitió 
presentar 24 conciliaciones 
bancarias 

Omisión 
Artículos 54, numeral 4 y 
102, numeral 3 del RF. 

30. El sujeto obligado omitió 
realizar el registro del saldo 
final del ejercicio 2015, de la 
cuenta “Deudores Diversos”, 
como inicial en el ejercicio 
2016. 

Omisión Artículo 254 del RF 

32. El sujeto obligado reportó 
saldos contrarios a su 
naturaleza en “Cuentas por 
Cobrar” con antigüedad 
mayor a un año, por lo que 
corresponde a Cuentas por 
Pagar que no han sido 
recuperados o comprobados 
al 31 de diciembre de 2016, 
por un importe de -
$434,973.06 

Acción 

Artículos 80, 81 y 84 del 
RF 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

34. El sujeto obligado reportó 
saldos contrarios a su 
naturaleza en “Cuentas por 
Pagar” con antigüedad mayor 
a un año, por lo que 
corresponde a Cuentas por 
Pagar que no han sido 
recuperados o comprobados 
al 31 de diciembre de 2016, 
por un importe de -
$44,450.32. 

Acción 

se dará seguimiento en el 
marco de la revisión del 
Informe Anual 2017 al 
saldo con antigüedad 

menor a un año 
 
 

36 El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de 
contratación correspondiente 
por un importe total de 
$120,582.00. 

Omisión 

Artículo, 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II de 

LGPP. 
 
 
 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de Chihuahua 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados251. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos infractoras de los artículos 23, 24, numeral 3, 33, 
numeral 1, inciso i), 54, numeral 4, 67, 80, 81, 84 102, numeral 3 y 5, 126, numeral 
1, 127, 254, 130 numeral 2, 257 numeral 1, inciso h), r), 264 numeral 2, 373 
numeral 1 inciso c) y d), todos del Reglamento de Fiscalización y 61, numeral 1, 
inciso f), fracción II de LGPP que a la letra se señalan: 
 

 Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 23. 
De los Estados Financieros y sus notas 
1. Los estados financieros sólo deben ser preparados por los partidos 
políticos respecto de su operación ordinaria y deberán formularse en los términos 
que establece la NIF B-16 “Estados Financieros de Entidades con Propósitos no 
Lucrativos” y son: 

                                                           
251 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Estado de Posición Financiera. 
b) Estado de Actividades. 
c) Estado de Flujos de Efectivo.” 
 
“Artículo 24. 
De la presentación de los informes, de los estados financieros y de sus notas 
3. Los estados financieros y los informes presupuestales que deben preparar los 
partidos políticos, se emitirán conjuntamente con la presentación del informe anual 
del ejercicio que corresponda.” 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.” 
 
“Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal. 
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes: 
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado. 
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b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada para 
la comprobación o recuperación de un gasto por comprobar. 
c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos 
obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas en 
el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades federativas. 
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán dirigir 
una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por los 
cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la disminución y 
la integración detallada de los movimientos que conforman los saldos de las cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha relación se indicará la 
referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá señalar si 
dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año.” 
 
“Artículo 80. 
Reconocimiento de pasivos 
1. Todas las operaciones o transacciones económicas de los sujetos obligados, que 
generen una obligación ineludible con un tercero, deberán respaldarse con la 
documentación que demuestre la prestación del servicio o la adquisición de los 
bienes; la que señale el Reglamento, así como las disposiciones legales aplicables. 
Su registro contable se efectuará de conformidad con la NIF C-9 “Pasivos, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos.” 
 
“Artículo 81. 
Tratamiento de los pasivos al cierre del periodo 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas. 
2. Deberán estar debidamente registrados en la contabilidad, soportados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados para ello, descritos 
en su manual de operaciones del órgano de finanzas del sujeto obligado, en caso de 
no especificar, por el responsable de finanzas. Dicha integración deberá presentarse 
en medio magnético y de forma impresa.” 
 
“Artículo 84. 
Del reconocimiento de las cuentas por pagar 
1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio o a la conclusión de las 
precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la 
documentación soporte, deberán ser sancionados conforme lo siguiente: 
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a) Si son saldos originados durante la operación ordinaria, se contabilizarán como 
ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas 
morales, deberán ser sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del 
partido. 
c) Si son saldos originados durante la obtención del apoyo ciudadano, o los 
procesos de precampaña y campaña, se contabilizarán como ingreso en especie y 
si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación en especie de entes impedidos por la norma, 
acumulándolos al precandidato, aspirante, candidato o candidato independiente que 
recibió el bien o servicio y que no lo pagó. 
d) Una vez sancionados los saldos carentes de documentación soporte, deberán ser 
cancelados contra la cuenta de “déficit o superávit” del ejercicio. 
e) La cancelación se realizará por el sujeto obligado una vez que la resolución 
quede firme y no será necesario el visto bueno de la Unidad Técnica, siempre que 
hayan sido identificados en el Dictamen Consolidado del ejercicio en el que se 
pretenda cancelar. 
2. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio, que cuenten con la 
documentación soporte que acredite a un deudor cierto, un monto cierto y un plazo 
de vencimiento y que además sean comprobados con facturas, contratos, 
convenios, reconocimientos de adeudos o documentación legal similar, deberán ser 
reconocidas en el rubro de pasivo y la Unidad Técnica deberá comprobar a través 
del procedimiento denominado “hechos posteriores”, que fueron pagados en el 
ejercicio fiscal inmediato posterior al que se originaron. 
3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un 
año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas.” 
 
“Artículo 102.  
Control de los ingresos en efectivo 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo que 
junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica podrá requerir que 
presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven 
de sus estados de cuenta. 
5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las que se 
cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las copias de los 
comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con el número de 
autorización o referencia emitido por el banco y los recibos expedidos.” 
 
 
 
 

13610



 

 

“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica.” 
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 130. 
Clasificación de gastos en servicios personales 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento.” 
 
“Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, 
bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión inmediato anterior.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas 
las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 

13611



 

 

anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la 
documentación bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su 
caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.” 
 
“Artículo 264. 
Informe anual 
2. Los informes deberán ser presentados en los formatos establecidos en el 
Reglamento.” 
“Artículo 373. 
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política 
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con: 
c) Para efectos de la propaganda electoral y/o propaganda utilitaria que rebasen el 
tope de los quinientos días de salario mínimo, se deberán registrar y controlar a 
través de la cuenta de “Gastos por Amortizar”, llevando un control físico de kardex, 
notas de entrada y salida de almacén. 
d) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos….” 

 
Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado 
de manera trimestral del periodo inmediato anterior, y…” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.252 
 

                                                           
252 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.253 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
253 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.254 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 (trece 
mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 

                                                           
254 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 35. 
 

No. Conclusión 

35 
El sujeto obligado registró 976 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 

13622



 

 

En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer255, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
255Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 16, 17 y 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 

16. El sujeto obligado reportó gasto por concepto de compra de 
combustible y mantenimiento de equipo de transporte que 
carecen del objeto partidista por $495,187.05 (474,462.53 + 
$20,724.52). 

$495,187.05 
(474,462.53 + 
$20,724.52). 

17 
17. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
transportación de personal, transporte aéreo y consumo de 
alimentos que carecen del objeto partidista por $57,505.60 

$57,505.60 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 

El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que identifique 
el objeto partidista de los gastos realizados por concepto de 
impresiones, tarjetas de presentación, fotografías y propaganda 
electoral, por $55,703.92 

$55,703.92 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)256 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..257. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

16. El sujeto obligado reportó gasto por concepto de compra 
de combustible y mantenimiento de equipo de transporte que 
carecen del objeto partidista por $495,187.05 (474,462.53 + 
$20,724.52). 

                                                           
 
257Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de la irregularidad observada 

17. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
transportación de personal, transporte aéreo y consumo de 
alimentos que carecen del objeto partidista por $57,505.60. 

21. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que 
identifique el objeto partidista de los gastos realizados por 
concepto de impresiones, tarjetas de presentación, 
fotografías y propaganda electoral, por $55,703.92 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos que 
carecen de objeto partidista, por un monto total de $556,596.57 (quinientos 
cincuenta y seis mil quinientos noventa y seis pesos 57/100/ N.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de Chihuahua 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
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En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral258, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
258 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos259. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 

                                                           
259Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos:(…)n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de combustible y mantenimiento de equipo de 
transporte por un importe de $495,187.05, así como por concepto de 
transportación de personal, transporte aéreo y consumo de alimentos por 
$57,505.60 y finalmente por concepto de impresiones, tarjetas de presentación, 
fotografías y propaganda electoral, por $55,703.92, que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la 
revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas 
sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

13633



 

 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 16, 17 y21 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho 
infractor...260 
 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de compra de combustible y mantenimiento de equipo de transporte 
por un importe de $495,187.05 (cuatrocientos noventa y cinco mil ciento 
ochenta y siete pesos 05/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$495,187.05 (cuatrocientos noventa y cinco mil ciento ochenta y siete 
pesos 05/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.261 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $495,187.05 (cuatrocientos noventa y cinco 
mil ciento ochenta y siete pesos 05/100 M.N.). 

 

                                                           
261Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

13637



 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $495,187.05 (cuatrocientos noventa y cinco mil ciento ochenta y siete 
pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de transportación de personal, transporte aéreo y consumo de 
alimentos por $57,505.60 (cincuenta y siete mil quinientos cinco pesos 60/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$57,505.60. (cincuenta y siete mil quinientos cinco pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.262 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $57,505.60.(cincuenta y siete mil 
quinientos cinco pesos 60/100 M.N.). 

 

                                                           
262Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $57,505.60.(cincuenta y siete mil quinientos cinco pesos 60/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización.  
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de impresiones, tarjetas de presentación, fotografías y propaganda 
electoral, por $55,703.92 (cincuenta y cinco mil setecientos tres pesos 92/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,703.92 (cincuenta y cinco mil setecientos tres pesos 92/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.263 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $55,703.92 (cincuenta y cinco mil 
setecientos tres pesos 92/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
263Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $55,703.92 (cincuenta y cinco mil setecientos tres pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 14 y 15 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de 
arrendamiento de bienes inmuebles de los meses de enero, 
febrero, marzo, mayo, junio, septiembre, noviembre y 
diciembre, todos del ejercicio 2016 en cantidad de 
$92,568.00.  

$92,568.00. 

15 
El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal 
digital por Internet correspondiente (CFDI) y evidencia del 
pago por $13,920.00.  

$13,920.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión264 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

14. El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de 
arrendamiento de bienes inmuebles de los meses de enero, 
febrero, marzo, mayo, junio, septiembre, noviembre y 
diciembre, todos del ejercicio 2016 en cantidad de 
$92,568.00.  

15. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal 
digital por Internet correspondiente (CFDI) y evidencia del 
pago por $13,920.00.  

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto total de 
$106,488.00 (Ciento seis mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 

                                                           
264 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de Chihuahua  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127265 del Reglamento de 
                                                           
265“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
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Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 

                                                                                                                                                                                 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
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sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizasen la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.266 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
266Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$92,568.00 (noventa y dos mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 267 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas268 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
267 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
268Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $92,568.00 (noventa y dos mil quinientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de$92,568.00 (noventa y dos mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,920.00 (trece mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 269 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas270 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $13,920.00 (trece mil novecientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) 
 

                                                           
269 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
270Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,920.00 (trece mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 24 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 

24. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016 
establecido en la normativa para el desarrollo de las actividades 
específicas, por un importe de $119,537.95” 

$119,537.95 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 28, numeral 4 de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
 
 
 
 
 
 
 

13655



 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $119,537.95 (ciento diecinueve mil 
quinientos treinta y siete pesos 95/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016 establecido en la normativa para el desarrollo de las 
actividades específicas, por un importe de $119,537.95” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
Estado de Chihuahua 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos271. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
 
 

                                                           
271Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 

13657



 

 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
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que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida272. 
 
 

                                                           
272Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$119,537.95 (ciento diecinueve mil quinientos treinta y siete pesos 95/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.273 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $179.306.93 (ciento setenta y nueve mil trescientos seis 
pesos 93/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
273Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $179.306.93 (ciento setenta y nueve mil trescientos seis pesos 93/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Cconclusión 26. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

26 

“26 (El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres 
por ciento del financiamiento público ordinario 2016 para la 
capacitación, promoción y el desarrollo político de las mujeres, 
por un importe de $71,722.77).” 

$71,722.77 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos., se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos274. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $71,722.77 (setenta y un mil setecientos veintidós 
pesos 77/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos continuación se refiere 
la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016 para la capacitación, promoción y el desarrollo 
político de las mujeres, por un importe de $71,722.77 
 
Tal situación incumple con lo dispuesto en el artículo 51 numeral 1, inciso a), 
fracción V, de la LGPP”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Chihuahua 
 
 
 
 

                                                           
274 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos275 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
 

                                                           
275 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida276. 
                                                           
276Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

                                                                                                                                                                                 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,222.77 (setenta y un mil doscientos veintidós pesos 77/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.277 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
277Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $71,222.77 
(setenta y un mil doscientos veintidós pesos 77/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $107,584.16 (ciento siete mil quinientos ochenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $107,584.16 (ciento siete mil quinientos ochenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 37 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

37 
El sujeto obligado omitió realizar el pago de los impuestos 
retenidos durante el ejercicio 2015 por $25,866.14 

$25,866.14 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
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plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.278 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $25,866.14 
(veinticinco mil ochocientos sesenta y seis 14/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chihuahua.  
 
 
 
                                                           
278Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscalescon antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización279. 

                                                           
279“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
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cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.280. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 

                                                           
280Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año,por un monto de $25,866.14 (veinticinco mil ochocientos 
sesenta y seis 14/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,866.14 (veinticinco mil ochocientos sesenta y seis 14/100 M.N. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.281 

                                                           
281Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $25,866.14 
(veinticinco mil ochocientos sesenta y seis 14/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $38,799.21 (treinta y ocho mil setecientos noventa y nueve pesos 
21/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                                                                                                                                                 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de de $38,799.21 (treinta y ocho mil setecientos noventa y nueve pesos 
21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 37 lo 
siguiente: 
 
Conclusión 37 bis 
 

37bis .Morena/CH. En el marco de la revisión del Informe Anual correspondiente al 
ejercicio 2017, se dará seguimiento al saldo por $10,383.89 con el objeto de verificar 
el debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes Fiscales en cuanto al entero 
de los impuestos del 2016La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro 
siguiente: 
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Núm. de cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) $ (B) $ (C) $ (D=A+B-C) $ 

2103020000 
ISR RETENIDO POR 

SUELDOS Y SALARIOS 

1,048.88 0.00 1,048.88 0.00 

2103030000 
ISR RETENIDO POR 

ASIMILADOS A SUELDOS 

0.00 5,650.88 0.00 5,650.88 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

8,267.83 4,964.14 0.00 13,231.97 

2103050000 
IVA RETENIDO POR 

SERVICIOS PROFESIONALES 

1,118.10 1,063.33 0.00 2,181.43 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

10,829.33 4,356.42 0.00 15,185.75 

 Total 
21,264.14 16,034.77 1,048.88 36,250.03 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11301/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta: Sin número, recibido el 8 de agosto de 2017, MORENA 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF)” 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez, que aun y cuando 
el sujeto obligado manifiesta haber presentado en el SIF la documentación 
solicitada, no fue localizado por esta autoridad la integración de los impuestos 
por pagar generados y pagados en el ejercicio 2016, así como los 
comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes. 
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Aunado a lo anterior, de las correcciones efectuadas por el sujeto obligado, se 
desprenden modificaciones en el rubro de “Impuestos por Pagar”, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

Núm. de cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) $ (B) $ (C) $ (D=A+B-C) $ 

2103030000 
ISR RETENIDO POR 

ASIMILADOS A SUELDOS 

5,650.88 0.00 0.00 5,650.88 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

8,267.83 4,964.14 0.00 13,231.97 

2103050000 
IVA RETENIDO POR 

SERVICIOS PROFESIONALES 

1,118.10 1,063.33 0.00 2,181.43 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

10,829.33 4,356.42 0.00 15,185.75 

 Total 
25,866.14 10,383.89 0.00 36,250.03 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia de Morena, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13184/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por Morena el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número y sin fecha, recibido el 5 de septiembre de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) ASUNTO: Que, por medio del presente escrito, se da cumplimiento en tiempo 
y forma a su oficio número INE/UTF/DA-L/13184/2017, denominado Oficio de 
errores y omisiones derivado de la revisión Ingresos y Gastos del Informe Anual 
2016. Morena en el estado de Chihuahua (Segunda Vuelta), de fecha 29 de agosto 
de 2017. Al mismo tiempo manifiesto que, adjunto se presenta una Cedula de 
Respuesta y la cual señala las aclaraciones y documentación correspondiente a 
cada una de las observaciones señaladas en el oficio que se contesta, mismos que 
se encuentran registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 37, 39 párrafo 3 y 6, 230, 231, 232, 233, 255, 256 y 
257, y demás relativos del Reglamento de Fiscalización. (…)” 

 
Del seguimiento realizado a los saldos que integran el rubro de impuestos por 
pagar, se determinaron los siguientes saldos: 
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Sujeto 
Obligado 

Entidad Saldos de Impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016 

Impuestos de 
2014 y ejercicios 

anteriores 

Impuestos de 
2015 

Impuestos de 
2016 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2016 

 Morena  Chihuahua   $25,866.14 $10,383.89   $36,250.33 

 
La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria toda vez que aun 
cuando manifiesta que anexa cedula con aclaraciones y documentación no se 
encontró la documentación respectiva; sin embargo, de la revisión al SIF, se 
constató que MORENA omitió realizar el pago de los impuestos retenidos y 
pendientes de pago durante el ejercicio 2015 por $25,866.14, por tal razón, la 
observación no quedó atendida.  
 
…. 
 
No obstante, lo anterior, considerando que de los impuestos retenidos al 31 de 
diciembre de 2016 la cantidad de $10,383.89cuentan con antigüedad menor a un 
año, la Unidad Técnica de Fiscalización determinó que se dará seguimiento en el 
ejercicio 2017 con el objeto de verificar el debido cumplimiento de lo establecido 
en las Leyes Fiscales en cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016, de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo núm. INE/CG774/2016 aprobado por 
el Consejo General en sesión ordinaria del dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis. (Conclusión final 37bis Morena/CH). 
 
En consecuencia este Consejo General considera que ha lugar a dar vista a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
i) Vista al Instituto Estatal Electoral de Chihuahua  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 25 lo 
siguiente: 
 

Conclusión 25 
 
El sujeto obligado omitió editar las publicaciones trimestrales de divulgación y las 
semestrales de carácter teórico 
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En consecuencia, al no editar las publicaciones trimestrales de divulgación y las 
semestrales de carácter teórico, se propone dar vista a Instituto Electoral del Estado 
de Chihuahua, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Publicaciones de divulgación teórica 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que MORENA está obligado durante el ejercicio correspondiente, como 
se muestra a continuación: 

 

Tipo de Publicación 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Revista Trimestral 
Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Revista Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11301/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
Con escrito de respuesta: Sin número, recibido el 8 de agosto de 2017, MORENA 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
Si bien el sujeto obligado si presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación alguna ni presento documentación o 
información que desvirtué lo anteriormente observado.  

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez, que de la revisión 
al SIF, no fue localizado por esta autoridad el registro de gastos ni evidencia 
alguna que corresponda a la realización de las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia de Morena, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13184/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por Morena el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número y sin fecha, recibido el 5 de septiembre de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) ASUNTO: Que, por medio del presente escrito, se da cumplimiento en tiempo 
y forma a su oficio número INE/UTF/DA-L/13184/2017, denominado Oficio de 
errores y omisiones derivado de la revisión Ingresos y Gastos del Informe Anual 
2016. Morena en el estado de Chihuahua (Segunda Vuelta), de fecha 29 de agosto 
de 2017. Al mismo tiempo manifiesto que, adjunto se presenta una Cedula de 
Respuesta y la cual señala las aclaraciones y documentación correspondiente a 
cada una de las observaciones señaladas en el oficio que se contesta, mismos que 
se encuentran registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 37, 39 párrafo 3 y 6, 230, 231, 232, 233, 255, 256 y 
257, y demás relativos del Reglamento de Fiscalización. (…)” 
 

La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria toda vez que aun 
cuando manifiesta que anexa cedula con aclaraciones y documentación no se 
encontró la documentación respectiva, sin embargo, de la revisión al SIF, se 
constató que el sujeto obligado omitió realizar la edición de publicaciones 
trimestrales de divulgación y semestrales de carácter teórico; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Al omitir presentar del registro de gastos relacionados por concepto de 
propagandas trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico, lo 
procedente es dar vista a Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
En consecuencia, al no presentar publicaciones trimestrales y semestrales de 
divulgación de carácter teórico que estuvo obligado a editar durante el ejercicio 
2016, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua, para los efectos legales conducentes. 
 

17.2.8 Comité Directivo Estatal Coahuila 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Coahuila de Zaragoza del 
Partido MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
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Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 16 y 19 
 
b) 2 faltas de carácter formal: Conclusión 27 y 28  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusión 14 y 15 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 26 
 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 16 y 19. 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos : 33, numeral 1, inciso i), 39, numeral, 3 inciso k), 54, 82, 83, numeral 2, 
85, 96, numeral 3, inciso b), fracción II, 126, 132, numeral 2, 173 numeral 1, inciso 
a), 234, 257, numeral 1, incisos b), d), p), r) y 277, numeral 1, inciso e), del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 16, 19. 
 

No. Conclusión 

2 
“El sujeto obligado presentó la integración de los pasivos con 
diferencias en las cifras señaladas en la balanza de 
comprobación, por un importe de $44,546.52.” 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar los contratos de apertura de 
las cuentas bancarias aperturadas durante el ejercicio 2016.” 
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No. Conclusión 

4 

“El sujeto obligado omitió presentar la relación de órganos 
directivos con la totalidad de los requisitos. Así mismo se 
observó diferencia entre el saldo presentado en la misma y sus 
registros contables por un importe de $182,293.81.”  

5 
“El sujeto obligado presentó saldos negativos en la cuenta 
“Remuneraciones a dirigentes”, por un importe de -
$176,893.81.”  

6 
“El sujeto obligado presenta diferencias entre los saldos finales 
dictaminados de la balanza de comprobación al 31-12-15, 
contra los saldos iniciales al 01-01-16.”  

7 
“El sujeto obligado omitió presentar la relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales realizó 
operaciones que superen los 500 y 5,000 UMA.”  

9 
“El sujeto obligado omitió registrar los ingresos recibidos en las 
cuentas de orden, de manera correcta.”  

12 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
correspondiente a las remuneraciones de sus dirigentes.”  

13 
“El sujeto obligado omitió presentar las credenciales de elector 
del personal remunerado.”  

16 
“El sujeto obligado omitió presentar la copia del cheque o 
transferencia bancaria, respecto las pólizas PD-8/11-16 y PD-
4/10-16, por un importe de $18,219.00.”  

19 
El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de las evidencias 
del proyecto “La líder femenina una cuestión de género”, 
respecto 6 pólizas, por un importe de $65,388.16. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)282. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó la 
integración de los pasivos 
con diferencias en las cifras 
señaladas en la balanza de 
comprobación, por un 
importe de $44,546.52. 

Acción 

Artículos 85 y 257, 
numeral 1, inciso d) del 
RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos de 
apertura de las cuentas 
bancarias aperturadas 
durante el ejercicio 2016. 

Omisión 

Artículos 54; 257 numeral 
1, inciso b) y 277, 
numeral 1, inciso e) del 
RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de 
órganos directivos con la 
totalidad de los requisitos. 
Así mismo se observó 
diferencia entre el saldo 
presentado en la misma y 
sus registros contables por 
un importe de $182,293.81. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 
 

El sujeto obligado presentó 
saldos negativos en la cuenta 
“Remuneraciones a 
dirigentes”, por un importe de 
-$176,893.81. 

Acción 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 
 

                                                           
282 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presenta 
diferencias entre los saldos 
finales dictaminados de la 
balanza de comprobación al 
31-12-15, contra los saldos 
iniciales al 01-01-16. 

Omisión 

Artículos 33, numeral 1, 
inciso i); 39, numeral 3, 
inciso k) y 234 del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de los 
proveedores y prestadores 
de servicios con los cuales 
realizó operaciones que 
superen los 500 y 5,000 
UMA. 

Omisión 

Artículos 82, 83 numeral 
2 y 257 numeral 1 inciso 
p) del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
registrar los ingresos 
recibidos en las cuentas de 
orden, de manera correcta. 

Omisión 

Artículo 96, numeral 3, 
inciso b) fracción II del 
RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación 
soporte correspondiente a las 
remuneraciones de sus 
dirigentes. 

Omisión 

Artículos 130 numeral 2 y 
257, numeral 1, inciso r) 
del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar las credenciales de 
elector del personal 
remunerado. 

Omisión 
Artículo 132, numeral 2 
del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar la copia del cheque 
o transferencia bancaria, 
respecto las pólizas PD-8/11-
16 y PD-4/10-16, por un 
importe de $18,219.00. 

Omisión Artículo 126 del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de las 
evidencias del proyecto “La 
líder femenina una cuestión 
de género”, respecto 6 
pólizas, por un importe de 
$65,388.16. 

Omisión 
Artículo 173, numeral 1, 
inciso a) del RF. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso“a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados283. 

                                                           
283 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos33, numeral 1, inciso i), 39, numeral, 3 inciso k), 54, 82, 
83, numeral 2, 85, 96, numeral 3, inciso b), fracción II, 126, 132, numeral 2, 173 
numeral 1, inciso a), 234, 257, numeral 1, incisos b), d), p), r) y 277, numeral 1, 
inciso e) del Reglamento de Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33 
Requisitos de la Contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 39 
Del sistema en línea de contabilidad 
(…) 
3.- En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 
de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final. 
(…)” 
 

                                                                                                                                                                                 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 54 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes:  
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido.  
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas.  
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas.  
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente:  
a) CBCEN-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEN.  
b) CBCEN-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de campaña que reciba el CEN. Instituto Nacional Electoral 104  
c) CBCEE: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos de 
operación ordinaria que reciba el Comité Ejecutivo Estatal.  
d) CBE: Recepción y administración de los recursos para gastos de operación 
ordinaria de cada uno de los Comités Directivos Estatales.  
e) CBAM: Recepción y administración de las aportaciones de militantes.  
f) CBCEN-01-800-M: Recepción y administración de las aportaciones de militantes 
que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas con clave 01-800 o, 
en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de partidos políticos con registro 
local.  
g) CBAS: Recepción y administración de las aportaciones de simpatizantes. 
 h)CBCEN-01-800-S: Recepción y administración de las aportaciones de 
simpatizantes que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas con 
clave 01-800 o en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de partidos 
políticos con registro local. 
 i) CBCEN-01-900: Recepción y administración de los recursos que reciban los 
partidos en la modalidad de autofinanciamiento a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas con clave 01-900 o, en su caso, la nomenclatura. 
 j) CBCEE para el caso de partidos políticos con registro local.  
k) CBAF: Recepción y administración de ingresos por autofinanciamiento. 
 l) CBF: Recepción y administración de los recursos que reciba la Fundación. 
 m) CBII: Recepción y administración de los recursos que reciba el Instituto de 
Investigación. 105 Reglamento de Fiscalización 
 n) CBCFP: Recepción y administración de los recursos que reciba el Centro de 
Formación Política. 
 o) CBPEUM: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  
p) CBSR: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Senador de la República.  
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q) CBDMR: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Diputado por el principio de Mayoría Relativa.  
r) CBN-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para gastos 
de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Nacional.  
s) CBE-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para gastos 
de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Estatal.  
t) CBCEI: Recepción y administración de los recursos de cada precandidato en las 
Campañas Electorales Internas.  
u) CBECL: Recepción y administración de los recursos para gastos de Campañas 
Locales de los Comités Directivos Estatales.  
v) CBAPN: Recepción y administración de los recursos que reciban las 
agrupaciones.  
w) CBOC: Recepción y administración de los recursos que reciba la Organización 
de ciudadanos. 
 x) CBFTE: Recepción y administración de los recursos que reciba el Frente.  
y) CBC: Cuenta bancaria concentradora utilizada para realizar pagos de la campaña 
y transferencias a todas las demás cuentas.  
z) CBCC-CL: Cuenta bancaria para candidaturas comunes o alianzas partidarias, en 
el caso de campañas locales, que deberá ser abierta por cada partido político que 
postule al candidato.  
aa) CBJM-CL: Cuenta bancaria para Juntas Municipales, en el caso de campañas 
locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado.  
ab) CBPC-CL: Cuenta bancaria para Presidencias de comunidad, en el caso de 
campañas locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado.  
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para: a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEE.  
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de campaña que reciba el CEE.  
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas. 
 d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del presente 
artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la nomenclatura CEE.  
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.  
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en:  
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
 b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
 c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
 d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
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 6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas contables, 
más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y del banco, 
menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por el sujeto 
obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta bancaria. 
7. En los servicios bancarios en línea vía internet, los sujetos obligados deberán 
solicitar a las instituciones, que las notificaciones por operaciones realizadas sean 
remitidas vía correo electrónico a la cuenta de correo que la Comisión, a propuesta 
de la Unidad Técnica, apruebe para estos efectos, así como autorizar a la Unidad 
Técnica la consulta en línea, a través de la banca electrónica, de los movimientos y 
saldos de cada cuenta. 
 8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo.  
9. En el caso de precampaña, el partido podrá abrir cuentas centralizadas siempre y 
cuando lleve el control de los ingresos y egresos de cada uno de los precandidatos.” 
 
“Artículo 82 
Lista de Proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, 
para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el 
nombre asentado en las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos 
de las operaciones realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en 
medio magnético. 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos 
independientes, sólo podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
 
“Artículo 83 
Expedientes de proveedores 
(…) 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: a) Nombre o denominación 
social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. Instituto Nacional Electoral 
132 b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. d) Copia 
fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, que 
cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio que corresponda. e) Nombre del o de los representantes o apoderados 
legales, en su caso. 
(…)” 
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“Artículo 85 
Integración de cuentas por pagar, mayores a un año 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos, deberán generar a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea, una relación en la que se integre 
detalladamente cada uno de los movimientos que conforman los saldos de las 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año.  
2. En dicha relación se deberá indicar, además de los datos señalados en el artículo 
anterior, la referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá 
señalar si dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un 
año.” 
 
“Artículo 96 
Control de los ingresos 
(…) 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
b) Partidos Políticos 
II) Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden el 
financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo  
General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 
(…)” 
 
“Artículo 126 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de 
un pago a un mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su 
caso el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser 
cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido. 
 3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
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comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.” 
 
“Artículo 132 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en Instituto Nacional Electoral 172 las 
precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para 
su revisión, junto con los contratos correspondientes.” 
 
“Artículo 173 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:  
I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento.  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento.  
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
(…)” 
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“Artículo 234 
Balanzas de Comprobación 
1. Los partidos, las coaliciones, los aspirantes y los candidatos independientes, 
deberán elaborar balanzas de comprobación a último nivel mensualmente y al 31 de 
diciembre de cada ejercicio, en cada una de las instancias partidistas siguientes:  
 a) CEN.  
 b) CEE.  
 c) CDE.  
 d) De cada precampaña y campaña electoral federal.  
 e) De cada precampaña y campaña local.  
2. Para el caso de los incisos d) y e), el periodo de elaboración de las balanzas de 
comprobación será a partir del mes inmediato anterior al del inicio de los procesos 
electorales y hasta el mes inmediato siguiente al de su conclusión.  
3. Para el caso de aspirantes y candidatos independientes, deberán presentar 
balanzas de comprobación a partir del mes inmediato anterior al del inicio de los 
procesos electorales y hasta el mes inmediato siguiente al de su conclusión.” 
 
“Artículo 257 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
 celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren,  en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por 
intereses y comisiones. 
(…) 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
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primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 
 
“Artículo 277 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.284 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias285, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
                                                           
284 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
285 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
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como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.286 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
286 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.287 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 
(Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se /establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 27 y 28. 
 
 

                                                           
287 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

27 
 El sujeto obligado omitió registrar 507 operaciones contables 
que excedieron los tres días posteriores a su realización. 

28 
 El sujeto obligado omitió registrar 24 operaciones contables en 
el periodo de segundo ajuste que excedieron los tres días 
posteriores a su realización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento delente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
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determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer288, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 

                                                           
288Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 22 infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 

“El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental que 
permita comprobar que los gastos observados corresponden a 
actividades específicas, por un importe de $13,873.16.” 
 

$13,873.16 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión289de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$13,873.16 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
                                                           
289 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127290del Reglamento de 
Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 

                                                           
290“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.291 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias292, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 

                                                           
291Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
292 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,873.16 (Trece Mil Ochocientos Setenta y Tres pesos 16/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 293 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $13,873.16 (Trece Mil Ochocientos Setenta y 
Tres pesos 16/100 M.N.).294 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 182 (Ciento Ochenta y Dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$13,739.18 (Trece Mil setecientos treinta y nueve pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
293 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
294 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
correspondiente a las aportaciones de militantes en efectivo y 
especie de tres pólizas, por un importe de $74,571.16.” 

$74,571.16. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el estado de Coahuila de 
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Zaragoza conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.295 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $74,571.16 (Setenta y 
Cuatro Mil, Quinientos Setenta y Uno 16/100 M.N.). 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 

                                                           
295 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.296 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 

                                                           
296“Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el sujeto obligado no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideases 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del sujeto obligado derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias297, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando 
que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el 
buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

                                                           
297 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un sujeto obligado, cuando dicho sujeto no cuente con financiamiento público local, 
al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar 
a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de$74,571.16 
(Setenta y Cuatro Mil, Quinientos Setenta y Uno 16/100 M.N.).,incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$74,571.16 (Setenta y Cuatro Mil, Quinientos Setenta y Uno 16/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales298. 

                                                           
298Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $74,571.16 (Setenta y Cuatro Mil, 
Quinientos Setenta y Uno 16/100 M.N.). 299 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 986 (Novecientos Ochenta y Seis) Unidades de Medida 
y Actualización en el dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$74,433.14 (Setenta y cuatro mil, cuatrocientos treinta y tres pesos 14/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
299 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 14 y 15 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
para justificar el objeto partidista del egreso observado, 
respecto las pólizas PD-67/6-16 y PD-68/6-16 por un importe 
de $112,520.00. 

$112,520.00. 

15 

El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte 
para justificar el objeto partidista del egreso observado, 
respecto la póliza PD-4/2-16, la cual ampara la renta de una 
habitación y un viaje a la Ciudad de México, por un importe 
de $1,666.20. 

$1,666.20. 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
 
 
 

13734



 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)300 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..301 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

14.- El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte para justificar el objeto partidista del egreso 
observado, respecto las pólizas PD-67/6-16 y PD-68/6-16 por 
un importe de $112,520.00. 

15.- El sujeto obligado omitió presentar documentación 
soporte para justificar el objeto partidista del egreso 
observado, respecto la póliza PD-4/2-16, la cual ampara la 
renta de una habitación y un viaje a la Ciudad de México, por 
un importe de $1,666.20. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos que 
carecen de objeto partidista por un importe total de $114,186.20 (ciento catorce mil 
ciento ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 

                                                           
 
301Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
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 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral302, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
302 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos303. 
                                                           
303Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos:(…)n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
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Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones que carecen de objeto partidista por un importe total de $114,186.20 
(ciento catorce mil ciento ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) que deben observar 
los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas 
constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones 
se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 14 y 15 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
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la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe pluralidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

13742



 

 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..304 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias305, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
 
305 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de no presentar documentación soporte para justificar el objeto 
partidista del egreso observado, respecto las pólizas PD-67/6-16 y PD-68/6-16 
por un importe de $112,520.00 (Ciento doce mil quinientos veinte pesos 00/100 
M.N.) durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$112,520.00 (Ciento doce mil, quinientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.306 

                                                           
306Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.307 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $112,520.00 
(Ciento doce mil, quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 308 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1490 (Mil Cuatrocientas Noventa) 
                                                           
307Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
308 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil 
diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $112,480.10 (Ciento doce mil 
cuatrocientos ochenta pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de rentar una habitación y el pago de un viaje a la Ciudad de México 
por un importe de $1,666.20. (Mil Seiscientos, Sesenta y Seis pesos 20/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,666.20. 
(Mil Seiscientos, Sesenta y Seis pesos 20/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.309 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $1,666.20. (Mil 
Seiscientos, Sesenta y Seis pesos 20/100 M.N.). 310 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 21 (Veintiún) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
                                                           
309Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
310 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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asciende a la cantidad de $1,585.29 (Mil quinientos ochenta y cinco pesos 
29/100 M .N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos conclusión 21 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

21 
“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público para las “Actividades Específicas” en el ejercicio 2016, 
por un importe de $6,371.84” 

$6,371.84 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
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General de Partidos Políticos procede a la individualización de la sanción, atento a 
las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $6,371.84 (Seis Mil, Trescientos 
Setenta y un pesos 84/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público para las 
“Actividades Específicas” en el ejercicio 2016, por un importe de $6,371.84” 

 
Dicha irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos311  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General / el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, 

                                                           
311 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 

13750



 

 

aunado al porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto 
que reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 

13751



 

 

debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida312. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias313, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
 
                                                           
312Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
313 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,371.84 
(Seis Mil, Trescientos Setenta y un pesos 84/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.314 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado cantidad que 
asciende a un total de $9,5557.76 (Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Siete pesos 
76/100 M.N.) 315 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 125 (Ciento veinticinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,436.25 
(nueve mil cuatrocientos treinta y seis pesos 25/100 M.N.).  

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
314 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
315 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público para la “Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres” en el ejercicio 2016, por un 
importe de $54,972.99 

$54,972.99 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos316  
 
                                                           
316 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $54,972.99 (Cincuenta y Cuatro Mil, Novecientos 
Setenta y Dos pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público para la 
“Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” en el 
ejercicio 2016, por un importe de $54,972.99” 

 
Dicha irregularidad se actualizó en el estado de Coahuila de Zaragoza 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos317  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General / el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, 
aunado al porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto 
que reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 

                                                           
317 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
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que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida318. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias319, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
                                                           
318Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
319 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$54,972.99 (Cincuenta y Cuatro Mil, Novecientos Setenta y Dos pesos 
99/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.320 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $82,435.08 (Ochenta y Dos Mil, Cuatrocientos treinta y 
cinco pesos 08/100 M.N.) 321 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1091 (Mil Noventa y un) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a de 
$82,359.59 (Ochenta y Dos Mil, trescientos cincuenta y nueve pesos 59/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
320 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
321 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 26 lo siguiente: 

 
“El sujeto obligado presentó saldo en la cuenta de Impuestos por Pagar con 
antigüedad menor a un año, por un importe de $163,043.74. 
 

La UTF considera que ha lugar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por MORENA. 
 
Asimismo, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual del 
ejercicio 2017, con el fin de verificar si el monto respectivo se declara como un 
crédito fiscal.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO. 
Impuestos por Pagar 
 
 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 

enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  

 

No. De 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103040000 ISR Arrendamiento 0.00 27,543.50 10,741.00 16,802.50  

2103070000 IVA Retenido por arrendamiento 0.00 29,380.15 12,588.00  16,792.15  

 
Total 0.00 56,923.65 23,329.00 33,594.65 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11211/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/429/2017, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: CEN/Finanzas/189 de fecha de 07 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF).” 
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De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que 
MORENA manifiesto en su escrito de respuesta haber presentado los pagos 
correspondientes en el SIF, no obstante, omitió el soporte documental solicitado, 
toda vez que al revisar las pólizas de las cuentas correspondientes no se encontró 
ninguna evidencia de pago. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12933/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/912/2017, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: CEN/Finanzas/223/2017 de fecha de 05 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) la documentación 
solicitadas.” 
 

Derivado de las reclasificaciones realizadas por el sujeto obligado, se determina 
un saldo con antigüedad menor a un año de $163,043.74 tal como se identifica 
con la letra (H) en el Anexo 2 del presente Dictamen; la UTF considera que ha 
lugar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
por MORENA. 
 
Asimismo, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual del 
ejercicio 2017, con el fin de verificar si el monto respectivo se declara como un 
crédito fiscal.  
 
En consecuencia, toda vez que el sujeto obligado presentó saldo en la cuenta de 
Impuestos por pagar con antigüedad menor a un año, por un importe de 
$163,043.74, este Consejo General, considera que ha lugar a dar vista a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales conducentes. 
 
17.2.9 Comité Directivo Estatal Colima 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Colima del Partido MORENA, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
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las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8,10 y 11 
 
b) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 17,18 y 19. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 5.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 9. 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6. 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 15.  
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, 39, fracción III, inciso g), 165, 170, numerales 1 y 2, y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 7, 8,10 y 11. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió realizar el registro correcto de los saldos 
finales dictaminados en el ejercicio 2015 por $256,981.02 

7 
El sujeto obligado no registró ninguna operación presupuestal del 
gasto programado en las cuentas de orden de la clase “7” 

8 
El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de Trabajo 
para Capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 

10 
El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de Trabajo 
del rubro. 

11 
El sujeto obligado no registró ninguna operación presupuestal en 
las cuentas de orden de la clase “7” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)322. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2.-El sujeto obligado omitió realizar el 
registro correcto de los saldos finales 
dictaminados en el ejercicio 2015 por 
$256,981.02 

Omisión 
33, numeral 1 y 
256, numeral 1 del 
RF 

7.-El sujeto obligado no registró 
ninguna operación presupuestal del 
gasto programado en las cuentas de 
orden de la clase “7” 

Omisión 
39, fracción III, 
inciso g) y165 del 
RF 

                                                           
322 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

8.-El sujeto obligado omitió presentar el 
Programa Anual de Trabajo para 
Capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres. 

Omisión 
170, numeral 2, del 
RF. 

10.-El sujeto obligado omitió presentar 
el Programa Anual de Trabajo del 
rubro. 

Omisión 
170, numeral 1, del 
RF. 

11.-El sujeto obligado no registró 
ninguna operación presupuestal en las 
cuentas de orden de la clase “7” 

Omisión 
39, fracción III, 
inciso g) y 165 del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados323. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, 39, fracción III, inciso g), 165, 170, 
numerales 1 y 2, y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalizaciónque a la letra 
se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
… 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado.” 
 
“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
… 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
… 

                                                           
323 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado” 
 
“Artículo 165.  
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica para el Gasto 
Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos que integran los 
programas, anuales de trabajo, sobre la base de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 
2. En el sistema de rendición de cuentas para gasto programado, al que deberán 
sujetarse los partidos, se registrarán los proyectos que integran los programas y las 
operaciones relativas al gasto para el desarrollo de las actividades específicas y el 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
3. Los partidos deberán observar que la administración de los recursos erogados se 
realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, transparencia y máxima publicidad, control, rendición de cuentas y 
criterios de equidad de género. 
4. Los objetivos del gasto programado, la planeación, los indicadores, los 
presupuestos, la temporalidad de la aplicación de los recursos y la ejecución del 
gasto, son facultad exclusiva de los partidos políticos. 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas para 
gasto programado: 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita verificar la 
aplicación de recursos.  
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto.  
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones.  
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto. a través de la verificación 
del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores.” 
 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes: 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
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Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.  
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado.  
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades.  
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública. e) Liderazgo político 
de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres para influir en la esfera 
pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito político.  
f) Desarrollo del liderazgo político: Se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión.  
g) Promoción del liderazgo político: Se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder. i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite 
la verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto.” 
 
“Artículo 256.  
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.324 
 

                                                           
324 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.325 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
325 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.326 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 

                                                           
326 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 17,18 y19. 
 

No. Conclusión 

17 
El sujeto obligado realizo 86 registros fuera de tiempo en el 
periodo normal. 

18 

El sujeto obligado realizo 15 registros contables en el periodo 
de corrección de forma extemporánea. Estos registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por 
la UTF en el oficio de errores y omisiones.  

19 

El sujeto obligado realizo 3 registros contables en el periodo de 
corrección de forma extemporánea. Estos registros se fueron 
efectuados como resultados de las observaciones realizadas 
por la UTF en el oficio de errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
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rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer327, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 

                                                           
327Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
El sujeto obligado omitió reportar gastos informados por un 
proveedor por un monto de $5,001.17 

$5,001.17 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de pago a proveedor, Operadora Hotelera Camino Real por un 
monto de $5,001.17 (Cinco mil un pesos 17/100 M.N); por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión328de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 
                                                           
328Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de pago a proveedor, 
Operadora Hotelera Camino Real por un monto de $5,001.17 (cinco mil un pesos 
17/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
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efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización329, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 

                                                           
329“Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
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En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 

13795



 

 

la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.330 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
                                                           
330Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,001.17 
(cinco mil un pesos 17/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.331 

                                                           
331Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150%(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $7,501.76 (siete mil quinientos un 
pesos 76/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,501.76 (siete mil quinientos un pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

                                                                                                                                                                                 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
de una transferencia en efectivo por un monto de $15,659.17 
 

$15,659.17 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión332de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$15,659.17. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
                                                           
332 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127333del Reglamento de 

                                                           
333“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analizase la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.334 

                                                           
334Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 

13805



 

 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligadono es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$15,659.17 (quince mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 17/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 335 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $15,659.17 (quince mil seiscientos cincuenta y 
nueve pesos 17/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
335 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de$15,659.17 (quince mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 
fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima: conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento 
otorgado para actividades específicas. $25,370.18.” 

$25,370.18 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en los artículos 51 numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGPP, en 
relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el los artículos 51 numeral 1, inciso a), fracción VI de la 
LGPP, en relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de 
Colima 336 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $25,370.18 (veinticinco mil tres cientos 
setenta pesos 18/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el los artículos 51 
numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGPP, en relación con el artículo 64 fracción 
VI del Código Electoral del Estado de Colima. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó la totalidad del financiamiento otorgado para 
actividades específicas. $25,370.18.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos337 en relación con el artículo 64 fracción VI del 
Código Electoral del Estado de Colima 338  

                                                           
336 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
337 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 51 numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGPP, en relación con el 
artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 

                                                                                                                                                                                 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el articulo 51 numeral 1, inciso a), 
fracción VI de la LGPP, en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 

13812



 

 

revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en los artículos 51 numeral 1, inciso 
a), fracción VI de la LGPP, en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida339. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 

                                                           
339Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,370.18 (veinticinco mil trescientos setenta pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.340 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $38,055.27 (treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 
27/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,055.27 (treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
340 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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f) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 6 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI 
del Código Electoral del Estado de Colima: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
“El sujeto obligado omitió destinar gastos en este rubro por un 
monto de $4,077.35.” 

$4,077.35 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación en relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral 
del Estado de Colima, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
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General de Partidos Políticos en relación en relación con el artículo 64 fracción VI 
del Código Electoral del Estado de Colima341. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $4,077.35 (cuatro mil setenta y siete pesos 35/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI 
del Código Electoral del Estado de Colima. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar gastos en este rubro por un monto de $4,077.35.” 
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 

                                                           
341 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos342 en relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral 
del Estado de Colima.343 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los, artículos 51 numeral 1, inciso a), fracción X de la LGPP y 256, numeral 6, 
inciso a) del RF; en relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del 
Estado de Colima, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 

                                                           
342 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
343 Código Electoral del Estado de Colima “ARTÍCULO 64.-El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo 
anterior, se otorgará de conformidad con las siguientes disposiciones: (...) X. Cada partido político deberá́ destinar 
anualmente el 3% del financiamiento público anual que le corresponda, para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. Cada partido comprobará los gastos que erogue para la realización de las actividades 
mencionadas. El partido que incumpla con dicha disposición, le será́ aplicable las sanciones que correspondan. (...)" 
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Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51 numeral 1, 
inciso a), fracción X de la LGPP y 256, numeral 6, inciso a) del RF; en relación con 
el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, que consagra 
la obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
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los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51 numeral 1, inciso a), 
fracción X de la LGPP y 256, numeral 6, inciso a) del RF; en relación con el 
artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida344. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

                                                           
344Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,077.35 
(cuatro mil setenta y siete pesos 35/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.345 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,077.35 
(cuatro mil setenta y siete pesos 35/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$6,116.03 (seis mil ciento dieciséis pesos 03/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
345 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,116.03 (seis mil ciento dieciséis pesos 03/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguiente conclusión sancionatoria infractorade los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: conclusión15 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
El sujeto obligado reportó un saldo de impuestos por pagar 
generados en el 2015, que no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, por un monto de $2,790.45 

$2,790.45 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago delas 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.346 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

El sujeto obligado reportó un saldo de impuestos por pagar 
generados en el 2015, que no ha enterado a las autoridades 
correspondientes, por un monto de $2,790.45 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al os artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un monto de$2,790.45 

                                                           
346Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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(dos mil setecientos noventa pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización347. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
347“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas348. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

                                                           
348Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió enomitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,790.45 
dos mil setecientos noventa pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.349 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
349Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $2,790.45 dos 
mil setecientos noventa pesos 45/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$4,185.68 (Cuatro mil ciento ochenta y cinco pesos 68/100 M.N.) 
 
Enconsecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,185.68 (Cuatro mil ciento ochenta y cinco pesos 68/100 M.N. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16 lo siguiente: 
 
Conclusión 16 

 
El sujeto obligado reportó un saldo de impuestos por pagar generados en el 2016, 
que no ha enterado a las autoridades correspondientes, por un monto de 
$11,638.25 

 
Impuestos por pagar  
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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Número de cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar $0.00 $45,900.53 $0.00 $45,900.53 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11213/17 notificado el 04 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta CEN/Finanzas/190 presentado el 07 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presentan los pago correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF)” 

 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se observó que el sujeto 
obligado realizó ajustes y esto se ven reflejados en las cuentas de balance como 
se muestra en el cuadro siguiente: 

  

Número de cuenta 
Nombre de la 

cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por 

pagar 
$38,085.00 $7,814.00 $0.00 $45,900.53 

 

Cabe señalar que un monto del saldo por $45,900.53 corresponde a saldos 
originados en el ejercicio 2016. Como se muestra en el Anexo 3 del oficio núm. 
INE/UTF/DA-L/13042/17. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13042/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta al oficio de errores y 
omisiones; sin embargo presentó en el SIF diversa documentación adjunta al 
informe del segundo periodo de ajuste.  
 
De la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF así como de la 
revisión a los registros contable se observó que el sujeto obligado reportó saldos 
de impuestos pendientes de enterar a las autoridades como se muestra a 
continuación:  
 

Número de cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retencione
s del 

ejercicio 
2016 

Amortizació
n de 

adeudos o 
pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 

sueldos 
35,295.29 8,603.40 36,911.20 6,987.492 

2103040000 
ISR retenido por 
arrendamientos 

1,350.001 2,250.002 0.00 3,600.00 

2103070000 
IVA retenido por 
arrendamientos 

1,440.451 2,400.752 0.00 3,841.20 

2103000000 Impuestos por pagar $38,085.00 $13,254.15 $36,911.20 $14,428.69 
1- Saldos mayores a un año. 
2- Saldos menores a un año.  

 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes por un monto de 
$14,428.69. De los cuales el monto por $2,790.45 corresponde a saldos 
originados en el ejercicio 2015 que no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes. 
 
En consecuencia, al reportar saldos de contribuciones pendientes de enterar a las 
autoridades el sujeto obligado incumple con lo dispuesto en el artículo 84 numeral 
3 del RF.  
 
Esta UTF considera dar vista al SAT, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo conducente. 
 
En lo referente al saldo por $11,638.25, corresponde a saldos originados en el 
ejercicio 2016 que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades 
correspondientes. 
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En consecuencia este Consejo General considera dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
conducente, para los efectos legales conducentes. 
 
17.2.10 Comité Directivo Estatal Durango 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas Comité Directivo Estatal de Durango del Partido MORENA, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 7, 8, 11, 12 y 16 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria conclusión 14 bis 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 37, numerales 1 y 3, 39, numerales 6, 65, 66, 67, 
68, 54 numerales, 1, 4 y 5, 70, numeral 1, 73, 96, numeral 1, 102, numeral 3, 103, 
numeral 1, incisos a) y b), 126, 127, numeral 1, 256, numeral 4, 257 numeral 1, 
incisos, n), r) y u) y 296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusiones 2, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 12, 15 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió reportar en su relación de inventario 
físico de activo fijo el “equipo de cómputo” por un monto de 
$31,859.21. 
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No. Conclusión 

4 El sujeto obligado omitió presentar fichas de depósito o 
comprobantes de transferencia y recibos internos por 
$491,481.04. 

5 El sujeto obligado omitió presentar las fichas de depósito o 
comprobante de transferencia y recibos internos por 
$28,189.28. 

7 El sujeto obligado omitió presentar el recibo de arrendamiento 
correspondiente al mes de abril de 2016 por un monto de 
$17,600.00. 

8 El sujeto obligado omitió presentar los oficios en los que se 
designan las comisiones a realizar en los que indique el destino 
y actividades a realizar, los tickets de consumo, en su caso el 
listado de dispersión del combustible y las bitácoras de 
recorrido con las firmas de los responsables que vinculen el 
gasto con el objeto partidista por un monto de $43,000.00 

11 El sujeto obligado omitió presentar el oficio mediante el cual 
informó a la UTF de los porcentajes de depreciación o 
amortización, asimismo omitió realizar el registro de la 
depreciación del equipo de cómputo. 

12 El sujeto obligado omitió presentar la integración de saldos con 
antigüedad mayor a un año de la cuenta “Deudores diversos”, 
por un monto de $90,356.76 

16 El sujeto obligado omitió presentar la cancelación del traspaso 
de la totalidad de la contabilidad de saldos de campaña y no 
presentar documentación soporte consistente en fichas de 
depósitos o transferencia electrónica. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)350. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
reportar en su relación de 
inventario físico de activo fijo 
el “equipo de cómputo” por 
un monto de $31,859.21. 

Omisión 

Artículos 257 numeral 1, 
inciso n); y 296, numeral 
1 del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar fichas de depósito 
o comprobantes de 
transferencia y recibos 
internos por $491,481.04. 

Omisión 
Artículo 96, numeral 1del 
RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar las fichas de 
depósito o comprobante de 
transferencia y recibos 
internos por $28,189.28. 

Omisión 
Artículo 103, numeral 1, 
inciso a) y b) del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar el recibo de 
arrendamiento 
correspondiente al mes de 
abril de 2016 por un monto 
de $17,600.00. 
 

Omisión 
Artículos 127 y 296, 
numeral 1 del RF. 

                                                           
350 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar los oficios en los 
que se designan las 
comisiones a realizar en los 
que indique el destino y 
actividades a realizar, los 
tickets de consumo, en su 
caso el listado de dispersión 
del combustible y las 
bitácoras de recorrido con las 
firmas de los responsables 
que vinculen el gasto con el 
objeto partidista por un 
monto de $43,000.00 

Omisión 

Artículos 126; 127, 
numeral 1; 257, numeral 
1, inciso r); y 296, 
numeral 1 del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar el oficio mediante 
el cual informó a la UTF de 
los porcentajes de 
depreciación o amortización, 
asimismo omitió realizar el 
registro de la depreciación 
del equipo de cómputo. 

Omisión Artículo 73 del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
saldos con antigüedad mayor 
a un año de la cuenta 
“Deudores diversos”, por un 
monto de $90,356.76 

Omisión 

Artículos 33, numeral 1, 
inciso i); 37, numerales 1 
y 3; 39, numeral 6; 65; 
66; 67; 68; y 296, 
numeral 1 del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar la cancelación del 
traspaso de la totalidad de la 
contabilidad de saldos de 
campaña y no presentar 
documentación soporte 
consistente en fichas de 
depósitos o transferencia 
electrónica. 

Omisión 

Artículos 70, numeral 1; 
256, numeral 4; y 257, 
numeral 1, inciso u) del 
RF. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados351. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos33, numeral 1, inciso i), 37, numerales 1 y 3, 39, 
numerales 6, 65, 66, 67, 68, 54 numerales, 1, 4 y 5, 70, numeral 1, 73, 96, numeral 
1, 102, numeral 3, 103, numeral 1, incisos a) y b), 126, 127, numeral 1, 256, 
numeral 4, 257 numeral 1, incisos, n), r) y u) y 296 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 33 
Requisitos de la Contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 37 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea. 
1.- Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del Sistema 
de Contabilidad en Línea, que para tales efectos disponga el Instituto, en apego a lo 
dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
(…) 

                                                           
351 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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3.- Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados derivadas de 
la revisión de la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, deberán ser 
invariablemente capturadas a través del Sistema. En ningún caso se aceptará 
información por escrito o en medio magnético, a excepción de aquella 
documentación expresamente establecida en este Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 39 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
6.- La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
(…)” 
 
“Artículo 54 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1.- Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
 a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable  
 De finanzas del CEN u órgano equivalente del partido.  
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas.  
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno  
 Del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
(…) 
4.- Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
5.- Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en:  
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.  
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado.  
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.  
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
(…)” 
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“Artículo 70 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precam- Instituto Nacional Electoral 122 pañas o campañas, en 
las cuentas contables de los sujetos obligados existen saldos en las cuentas por 
cobrar, que cumplan con los requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por 
cobrar”, deberán ser reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de 
los CDD o CDM’s, según corresponda. 
(…)” 
 
“Artículo 73 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos.  
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión.  
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años.” 
 
“Artículo 96 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
(…)” 
 
“Artículo 102 
Control de Ingresos en efectivo 
(…) 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo que 
junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica podrá requerir que 
presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven 
de sus estados de cuenta. 
(…)” 
 
“Artículo 103 
Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  
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a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde 
se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino.  
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado 
de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda. 
(…)” 
 
“Artículo 126 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de 
un pago a un mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su 
caso el pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser 
cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido. 
 3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.” 
 
“Artículo 127 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
(…)” 
 
“Artículo 256 
Contenido del informe 
(…) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
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hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
(…)” 
 
“Artículo 257 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnética. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
(…)” 
 
“Artículo 296 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
(…)”   
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 

El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.352 

                                                           
352 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.353 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
353 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.354 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
354 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (Cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Adicionalmente respecto a la conclusión 11, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino de los 
recursos utilizados en las cuentas bancarias de mérito. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15 
 

No. Conclusión 

15 El sujeto obligado realizó el registro extemporáneo de 118 
operaciones que exceden los tres días que marca la normativa. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a. /J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer355, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
355Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c)1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 14. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 13 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
 El sujeto obligado omitió presentar la integración de “impuestos 
por pagar” del ejercicio 2015 y los comprobantes de pago, por 
un monto de $45,629.37. 

$45,629.37. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago delas 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.356 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $45,629.37. 
                                                           
356Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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(Cuarenta y Cinco Mil, Seiscientos Veintinueve pesos 37/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Durango 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
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advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscalescon antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización357. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
357“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.358. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
358Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $45,629.37. (Cuarenta y Cinco Mil, 
Seiscientos Veintinueve 37/100 M.N.) incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,629.37. (Cuarenta y Cinco Mil, Seiscientos Veintinueve 37/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.359 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
359Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $68,444.06 (Sesenta Ocho Mil, Cuatrocientos Cuarenta y 
Cuatro pesos 06/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $68,444.06 (Sesenta Ocho Mil, Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro pesos 
06/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“10. El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por 
concepto de propaganda por un monto de $48,720.00” 

$48,720.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de propaganda por un monto de $48,720.00 (Cuarenta y ocho mil 
setecientos veinte pesos 00/100 M.N); por lo que el instituto político incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión360 de reportar la totalidad 

de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de propaganda por un 
monto de $48,720.00(Cuarenta y ocho mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N); 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

                                                           
360 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 

Fiscalización361, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 

obligación de todos los gastos que realicen. 

                                                           
361 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 

                                                                                                                                                                                 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
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contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 

sanción proporcional a la falta cometida.362 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
362 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$48,720.00 (Cuarenta y ocho mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.363 

 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
363 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $73,080.00 (Setenta y tres mil 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $73,080.00 (Setenta y tres mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

e) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.  
 

En el capit́ulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 bis lo 
siguiente:  
 

Impastos poor pager 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
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No. De cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial del 
ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

    (A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-03-0000 ISR retenido por asimilados a sueldos 0.00 4,140.62 0.00 4,140.62 

2103-04-0000 ISR retenido por arrendamiento 0.00 22,154.64 0.00 22,154.64 

2103-06-0000 IVA retenido por fletes 0.00 1,899.96 0.00 1,899.96 

2103-07-0000 IVA retenido por arrendamiento 0.00 23,638.92 0.00 23,638.92 

  Total  $0.00 $51,834.14 $0.00 $51,834.14 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11291/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta sin número y sin fecha, presentado mediante el SIF el día 7 
de agosto de 2017, por medio del cual Morena manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por la 
autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF).” 

 

Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por Morena, se 
determinó lo siguiente: 
 

El sujeto obligado realizó una serie de reclasificaciones en las cuentas por pagar 
“impuestos por pagar ordinario” modificando los importes originalmente reportados 
en el Informe Anual 2016; sin embargo, omitió presentar la integración de saldos y 
los comprobantes de pago de impuestos de los ejercicios 2015 y 2016.  
 
Derivado de las reclasificaciones realizadas por el sujeto obligado, se reportaron 
saldos pendientes de pago correspondientes a 2015 por un importe de $45,629.37 
como se muestra a continuación: 
 

No. De cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial del 
ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

    (A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103-02-0000 ISR retenido por sueldos y salarios 43,729.41 0.00 0.00 43,729.41 

2103-03-0000 ISR retenido por asimilados a sueldos 0.00 4,140.62 20,908.28 -16,767.66 

2103-04-0000 ISR retenido por arrendamiento 0.00 20,308.42 0.00 20,308.42 

2103-06-0000 IVA retenido por fletes 1,899.96 0.00 0.00 1,899.96 

2103-07-0000 IVA retenido por arrendamiento 0.00 21,669.01 0.00 21,669.01 

  Total  $45,629.37 $51,834.14 $20,908.28 $70,839.14 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13199/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta número CEN/Finanzas/225/2017, de fecha 5 de septiembre 
de 2017, presentado mediante el SIF el día 6 de septiembre de 2017, mediante el 
cual Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF).", la documentación, 
información y evidencia solicitada.” 

 
De la verificación a la documentación y del análisis a la respuesta presentada por 
Morena, se constató que presentó la integración de pago de impuestos a nivel 
nacional del ejercicio 2016, acuse de recibo de las declaraciones de impuestos 
federales y los comprobantes de pago de las contribuciones del ejercicio 2016; sin 
embargo, omitió presentar la integración de saldos y los comprobantes de pago de 
impuestos del ejercicio 2015; por lo tanto, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no presentar la integración de “impuestos por pagar” del 
ejercicio 2015 y los comprobantes de pago, por un monto de $45,629.37 con 
antigüedad mayor a un año, el sujeto obligado incumplió lo dispuesto en los 
artículos 84, numeral 3; 87, numeral 4; y 296, numeral 1 del RF. 
 

En consecuencia, este Consejo General, considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria y a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del estado de Durango, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente. 
 
17.2.11 Comité Directivo Estatal Estado de México 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas Comité Directivo Estatal del Estado de México del Partido 
MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 
20, 21, 24, 27 y 28. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 10. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
d) 1falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25  
 
g) 1falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 
 
h) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 26 y 32. 
 
i) 1 vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 30 A 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 55, 75, 83, 84, numeral 3, 127, 172, 173, numeral 1, inciso a), fracciones 
III, VI; 257, numeral 1, incisos c), h), 261 y 261 bis del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2,3,4,5,12,13,14,15,16,17,19,20,21,24,27 y28. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar la relación en la que se integre 
detalladamente cada uno de los movimientos que conforman los saldos de 
las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año 

3 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de los pasivos que existen 
en su contabilidad, en hoja de cálculo 

4 
El sujeto obligado omitió presentar el informe de los contratos celebrados de 
manera trimestral 

5 
El sujeto obligado omitió presentar el acta constitutiva de 10 proveedores con 
los cuales realizó operaciones que rebasaron los 5,000 UMA 
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No. Conclusión 

12 

El sujeto obligado omitió presentar el soporte documental consistente en 
convocatoria del evento, lista de asistentes, fotografías, video o reporte de 
prensa del evento, material didáctico utilizado, publicidad del evento y los 
contratos de prestación de servicios utilizados en actividades de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, 
de 15 pólizas por $735,650.08 

13 
El sujeto obligado reportó gastos por $13,420.62, de los cuales omitió 
presentar las evidencias fotográficas con las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar que permitieran vincular los gastos con las actividades del PAT 

14 
El sujeto obligado omitió presentar las listas de asistencia de dos eventos, 
que permitieran medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de 
los proyectos 

15 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte consistente en 
la evidencia fotográfica, de una póliza por $5,587.99 

16 
El sujeto obligado omitió presentar la convocatoria del evento, la lista de 
asistentes, el material didáctico utilizado y la evidencia fotográfica de dos 
pólizas por $320,000.00 

17 
El sujeto obligado omitió presentar la evidencia fotográfica, la convocatoria 
del evento, las listas de asistentes y en su caso, el material didáctico utilizado 
de una póliza por $185,600.00 

19 
El sujeto obligado presentó encriptado el estado de cuenta de agosto y omitió 
presentar las conciliaciones bancarias de enero a diciembre, de una cuenta 
bancaria. 

20 
El sujeto obligado presenta un movimiento en conciliación con antigüedad 
mayor a un año por $90,000.00 

21 
El sujeto obligado omitió presentar el escrito de aviso de las bajas de activo 
fijo, en el que se señalara los motivos que dieron origen, características, 
número, ubicación y resguardo de los bienes inmuebles. 

24 

El sujeto obligado reportó saldos contrarios a la naturaleza deudora de la 
cuenta “Deudores diversos” por -$364,405.31 correspondiente a saldos 
generados en el ejercicio 2015 y anteriores, con antigüedad mayor a un año, 
reflejando una obligación para con un tercero, convirtiéndose en “cuentas por 
pagar”. 

27 
El sujeto obligado omitió presentar las modificaciones a 15 avisos de 
contratación por $6,673,438.73. 

28 
El sujeto obligado omitió presentar los informes trimestrales de avisos de 
contratación, correspondientes al ejercicio 2016. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)364. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar la relación en 
la que se integre detalladamente cada uno de los 
movimientos que conforman los saldos de las 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un 
año 

Omisión 
257, numeral 1, 
inciso d) del RF. 

El sujeto obligado omitió presentar la integración 
de los pasivos que existen en su contabilidad, en 
hoja de cálculo 

Omisión 
257, numeral 1, 
inciso c) del RF 

El sujeto obligado omitió presentar el informe de 
los contratos celebrados de manera trimestral 

Omisión 
257, numeral 1, 
inciso o) del RF 

El sujeto obligado omitió presentar el acta 
constitutiva de 10 proveedores con los cuales 
realizó operaciones que rebasaron los 5,000 
UMA 

Omisión 83 del RF. 

                                                           
364 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar el soporte 
documental consistente en convocatoria del 
evento, lista de asistentes, fotografías, video o 
reporte de prensa del evento, material didáctico 
utilizado, publicidad del evento y los contratos de 
prestación de servicios utilizados en actividades 
de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, de 15 pólizas 
por $735,650.08 

Omisión 
173, numeral 1, 
inciso a), fracción 
III del RF 

El sujeto obligado reportó gastos por $13,420.62, 
de los cuales omitió presentar las evidencias 
fotográficas con las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que permitieran vincular los gastos 
con las actividades del PAT 

Acción 

172 y 173, 
numeral 1, inciso 
a), fracción VI, 
del RF 

El sujeto obligado omitió presentar las listas de 
asistencia de dos eventos, que permitieran medir 
el grado de cumplimiento de los objetivos y metas 
de los proyectos 

Omisión 

172 y 173, 
numeral 1, inciso 
a), fracción III del 
RF. 

El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación soporte consistente en la 
evidencia fotográfica, de una póliza por $5,587.99 

Omisión 
127, 173, 
numeral 1, inciso 
a) del RF 

El sujeto obligado omitió presentar la 
convocatoria del evento, la lista de asistentes, el 
material didáctico utilizado y la evidencia 
fotográfica de dos pólizas por $320,000.00 

Omisión 
173, numeral 1, 
inciso a) del RF. 
 

El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
fotográfica, la convocatoria del evento, las listas 
de asistentes y en su caso, el material didáctico 
utilizado de una póliza por $185,600.00 

Omisión 
173, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

El sujeto obligado presentó encriptado el estado 
de cuenta de agosto y omitió presentar las 
conciliaciones bancarias de enero a diciembre, de 
una cuenta bancaria. 

Acción 
257 numeral 1 
inciso h) del RF 

El sujeto obligado presenta un movimiento en 
conciliación con antigüedad mayor a un año por 
$90,000.00 

Acción 55 del RF. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar el escrito de 
aviso de las bajas de activo fijo, en el que se 
señalara los motivos que dieron origen, 
características, número, ubicación y resguardo de 
los bienes inmuebles. 

Omisión 75 del RF. 

El sujeto obligado reportó saldos contrarios a la 
naturaleza deudora de la cuenta “Deudores 
diversos” por -$364,405.31 correspondiente a 
saldos generados en el ejercicio 2015 y 
anteriores, con antigüedad mayor a un año, 
reflejando una obligación para con un tercero, 
convirtiéndose en “cuentas por pagar”. 

Acción 
84, numeral 3 del 
RF 

El sujeto obligado omitió presentar las 
modificaciones a 15 avisos de contratación por 
$6,673,438.73. 

Omisión 261 Bis del RF. 

El sujeto obligado omitió presentar los informes 
trimestrales de avisos de contratación, 
correspondientes al ejercicio 2016. 

Omisión 261 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se en el Estado de México en el marco de la revisión 
de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados365. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, 75, 83, 84, numeral 3, 127, 172, 173, numeral 1, 
inciso a), fracciones III, VI; 257, numeral 1, incisos c), h), 261 y 261 bis del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 55.  
Saldos en conciliación mayores a un año 
 
1. Los sujetos obligados que en su conciliación bancaria tengan partidas con una 
antigüedad mayor a un año, deberán realizar una relación detallada del tipo de 
movimiento en conciliación, fecha, importe, en su caso nombre de la persona a la 
que fue expedido el cheque en tránsito y en su caso, el detalle del depósito no 

                                                           
365 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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correspondido y exponer las razones por las cuales esas partidas siguen en 
conciliación. Asimismo, deberán presentar la documentación que justifique las 
gestiones efectuadas para su regularización.” 
 
“Artículo 75.  
Baja de activos fijos 
 
1. Los sujetos obligados deberán informar la baja de los activos fijos a la Comisión, 
a través de un escrito en el que señalarán los motivos por los cuales darán de baja 
dichos bienes, especificando sus características e identificándolos en el inventario 
físico por número, ubicación exacta y resguardo, además que las bajas de activo 
sólo serán procedentes por depreciación total o por obsolescencia, por lo que 
deberán permitir la revisión física del bien por parte de la Unidad Técnica. 
 
2. En el caso de siniestros, será válida la baja con la presentación de la 
documentación de la reclamación ante la compañía de seguros o las actas 
ministeriales correspondientes.” 
 
“Artículo 83.  
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión, y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen las cinco mil 
UMA, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente por cada uno de 
ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha relación 
deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono.  
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos.  
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC.  
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda.  
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
 
2. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información. 
 
3. Para el caso de proveedores en el extranjero, en lugar del RFC, así como los 
requisitos contemplados en los incisos c) y d), los sujetos obligados deberán 
proporcionar, en su caso, el número de identificación tributaria o documento 
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equivalente al RFC expedido por la autoridad competente en el país de origen, así 
como la evidencia fotográfica del bien o servicio prestado y copia de la factura o del 
documento que emplee el proveedor como comprobante fiscal en el país de 
residencia. 
 
 En caso de que dicha documentación se encuentre en otro idioma, se deberá 
acompañar con traducción al idioma español.” 
 
“Artículo 84.  
Del reconocimiento de las cuentas por pagar 
… 
… 
3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un 
año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas.” 
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.” 
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“Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento.  
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento.  
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento.  
V. En su caso, el material didáctico utilizado.  
VI. Publicidad del evento, en caso de existir” 
 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
… 
…  
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
… 
… 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.” 
 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
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información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato 
en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa vía, así 
como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados 
en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de 
privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto del 
contrato y el monto pagado por el servicio o bien.” 
 
“Artículo 261 Bis.  
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la 
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presentación del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la 
prestación del servicio de que se trate.  
 Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del periodo 
que corresponda a cada cargo de elección. 
 Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el 
plazo a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán 
presentar aviso de contratación en los casos siguientes:  
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación. b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes 
y servicios contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el 
inciso a). 
 Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar 
el monto total pactado en el contrato.  
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado deberá 
presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente dentro de los 
tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio modificatorio. 
 
 En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y 
deberá contener al menos la información establecida en el artículo 62, numeral 2, de 
la Ley de Partidos” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
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aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
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informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.366 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
366 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
 

Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.367 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
367 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.368 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
368 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 9 y 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
El sujeto obligado reportó gastos por $41,702.00 consistentes 
en servicio de limpieza e instalación eléctrica de los cuales no 
se logró vincular el objeto partidista 

$41,702.00 

10 

El sujeto obligado reportó gastos por $1,318,050.00, 
consistentes en compra de Tablets de 8 Marca NOC imagen 
visible de 8 tipo de pantalla IPS LCD capactiva resolución de 
los cuales no se logró vincular el objeto partidista 

$1,318,050.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)369 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos.370. 

 

                                                           
 
370Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

13906



 

 

En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

9.-El sujeto obligado reportó gastos por $41,702.00 consistentes en servicio 
de limpieza e instalación eléctrica de los cuales no se logró vincular el objeto 
partidista 

10.-El sujeto obligado reportó gastos por $1,318,050.00, consistentes en 
compra de Tablets de 8 Marca NOC imagen visible de 8 tipo de pantalla IPS 
LCD capactiva resolución de los cuales no se logró vincular el objeto 
partidista 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de servicio de limpieza e instalación eléctrica así como gastos 
consistentes en compra de Tablets de 8 Marca NOC imagen visible de 8 tipo de 
pantalla IPS LCD capactiva resolución que carecen de objeto partidista por un 
importe de $1,359,752.00 (un millón trescientos cincuenta y nueve mil setecientos 
cincuenta y dos pesos),contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral371, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
371 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos372. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 

                                                           
372Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos:(…)n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de servicio de limpieza e instalación eléctrica así 
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como gastos consistentes en compra de Tablets de 8 Marca NOC imagen visible 
de 8 tipo de pantalla IPS LCD capactiva resolución por un monto de $1,359,752.00 
(un millón trescientos cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y dos pesos), 
que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los 
gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas 
constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones 
se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9 y 10 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.373 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicio de limpieza e instalación eléctrica por un importe de 
$41,702.00 (cuarenta y un mil setecientos dos pesos), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$41,702.00 (cuarenta y un mil setecientos dos pesos). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.374 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
374Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $41,702.00 (cuarenta y un mil setecientos 
dos pesos 00/100 M.N.) 

 
Enconsecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,702.00 (cuarenta y un mil setecientos dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicio de limpieza e instalación eléctrica por un importe de $1, 
318,050.00(un millón trescientos dieciocho mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1, 
318,050.00(un millón trescientos dieciocho mil cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.375 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,318,050.00 (un millón trescientos 
dieciocho mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

                                                           
375Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 

13917



 

 

Enconsecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,318,050.00 (un millón trescientos dieciocho mil cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“8 El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
consistente en el contrato de prestación de bienes o servicios, 
las muestras del bien o servicio contratado, los kardex y notas 
de entrada y salida de almacén y el método mediante cheque o 
transferencia bancaria, de 18 pólizas por $8,951,542.58 

$8,951,542.58 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión376de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$8,951,542.58 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
                                                           
376 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127377del Reglamento de 
Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 

                                                           
377“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
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conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.378 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
                                                           
378Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8, 
951,542.58(ocho millones novecientos cincuenta y un mil quinientos cuarenta y 
dos pesos 58/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 379 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8, 951,542.58 (ocho millones novecientos 
cincuenta y un mil quinientos cuarenta y dos pesos 58/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8, 951,542.58 (ocho millones novecientos cincuenta y un mil quinientos 
cuarenta y dos pesos 58/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
379 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 66 fracción V, 
inciso a) segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México. Conclusión 
11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
 “El sujeto obligado omitió destinar $100,406.41 del 
financiamiento público ordinario 2016 para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres” 

$100,406.41 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con los artículos 66 fracción V, inciso a) segundo párrafo del 
Código Electoral del Estado de México, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General 
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de Partidos Políticos en relación con los artículos 66 fracción V, inciso a) segundo 
párrafo del Código Electoral del Estado de México. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $100,406.41 (cien mil cuatrocientos seis pesos 
41/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 66 
fracción V, inciso a) segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México. A 
continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“11.-El sujeto obligado omitió destinar $100,406.41 del financiamiento público 
ordinario 2016 para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de México $100,406.41. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
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Partidos Políticos380 con los artículos 66 fracción V, inciso a) segundo párrafo del 
Código Electoral del Estado de México 381 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por Instituto Electoral 
del Estado de México como financiamiento público otorgado para el sostenimiento 
de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Asimismo, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 66 fracción V, inciso a) segundo párrafo del Código Electoral del 
Estado de México, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
380 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
“Artículo 66. El financiamiento de los partidos políticos se sujetará a las bases siguientes: V. Los partidos políticos recib irán 
financiamiento público para el desarrollo de actividades específicas, de acuerdo con las bases siguientes: a) La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán 
apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3% del que le corresponda en el mismo 
año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y se ejercerá con base en los lineamientos que emita el Instituto 
para tal efecto. De igual manera, cada partido deberá destinar anualmente el 3% del financiamiento público ordinario. Para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres (…)” 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos con los artículos 66 fracción V, 
inciso a) segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 66 
fracción V, inciso a) segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida382. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                           
382Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

13935



 

 

de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$100,406.41 (Cien mil cuatrocientos seis pesos 41/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.383 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
383 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $150,609.62 (ciento cincuenta mil seiscientos nueve pesos 
62/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $150,609.62 (ciento cincuenta mil seiscientos nueve pesos 62/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

23 

El sujeto obligado registró recuperaciones del deudor “Raúl 
García Robles” por $1, 760,354.61 que se encuentran 
amparadas por facturas que superan los 90 UMA que debieron 
ser pagadas mediante cheque o transferencia bancaria de 
manera directa al proveedor. 

$1,760,354.61 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicos, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atento a la particularidad que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado recuperó cuentas en efectivo; no obstante que debió recibir 
dichos recursos a través de cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener 
certeza del origen de los recursos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción consistente en el 
incumplimiento de la obligación de recuperar cuentas por cobrar a través de 
cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 66del Reglamento de 
Fiscalización.384 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al recuperar cuentas en 
efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización) y no mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

                                                           
384Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México, en el marco de la 
revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica los recursos provenientes de la 
recuperación de cuentas por cobrar, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 23, el sujeto obligado vulneró lo 
dispuesto en el artículo 66del Reglamento de Fiscalización385. 
                                                           
385Artículo 66. Recuperaciones de cuentas por cobrar. 1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de 
cuentas por cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a nombre del deudor, 
debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda estrictamente prohibido 
realizar cobros en efectivo (sic) o cheque de caja o de una persona distinta al deudor. 2. Podrán recibir recuperaciones o 
cobros en efectivo, cuando cumplan con los requisitos siguientes: a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. c) Al momento 
del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto cierto. 
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El artículo señalado establece una prohibición directa a los partidos políticos de 
recibir recursos en efectivo cuando excedan el tope de los noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización) relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los sujetos 
obligados la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan 
a la autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado 
certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial, y que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 
los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
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materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los sujetos obligados, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 

 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque 0 comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 

A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 
 

 Efectivo, 

 Cheque de caja; o 

 De persona distinta al deudor 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical 
delos preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el 
sentido de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no 
analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, 
se encuentra complementado por otro bien por todo el conjunto de ellos, lo cual Ie 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
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Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realiza conforme a 
lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 del Reglamento de Fiscalización. 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de cuentas por cobrar, 
brindado certeza de la Ilicitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida 
Actualizada), a través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio 
prohibido por la ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la certeza en el origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 66del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza de cumplir con su obligación de recibir 
los recursos de las cuentas recuperadas a través de cheque o transferencia 
bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los recursos del partido infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir los recursos de las cuentas recuperadas en 
efectivo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,760,354.61 (un millón setecientos sesenta mil trescientos cincuenta y 
cuatro pesos 61/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.386 
 

                                                           
386Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $3,520,709.22 (Tres millones quinientos veinte mil 
setecientos nueve pesos 22/100 M.N.) 
 
Enconsecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,520,709.22 (Tres millones quinientos veinte mil setecientos nueve 
pesos 22/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguiente 
conclusión sancionatoria infractorade los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 
25.- El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados 
en el ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 
no han sido enterados por $27,935.45. 

$27,935.45. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, y 
atenta contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de la misma, posteriormente se procede a la 
individualización de la sanción en el caso correspondiente, atento a las 
particularidades de la conclusión sancionatoria. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago delas 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.387 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan la irregularidad 
cometida por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

25.- El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de 
diciembre de 2016 no han sido enterados por $27,935.45. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un monto de $27,935.45 
(veintisiete mil novecientos treinta y cinco pesos45/100 M.N.) contraviniendo 
lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
387Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización388. 
 

                                                           
388“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en falta de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida389. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
389Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió enomitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,935.45 (veintisiete mil novecientos treinta y cinco pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.390 

                                                           
390Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $27,935.45 
(veintisiete mil novecientos treinta y cinco pesos 45/100 M.N.) cantidad que 
asciende a un total de $41,903.17 (cuarenta y un mil novecientos tres pesos 
17/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
                                                                                                                                                                                 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $41,903.18 (cuarenta y un mil novecientos tres pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 29. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 
“El sujeto obligado contrató bienes y/o servicios con 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores por $3,685,152.87.” 

$3,685,152.87 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión391 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $3,685,152.87. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de México  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
                                                           
391 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2392 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 

                                                           
392 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.393 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
393 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 29 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$3,685,152.87 (tres millones seiscientos ochenta y cinco mil ciento cincuenta y 
dos pesos 87/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.394 

                                                           
394 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas395, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $3,685,152.87 (tres millones seiscientos ochenta y cinco mil ciento 
cincuenta y dos pesos 87/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $92, 
128.82 (noventa y dos mil ciento veintiocho pesos 82/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $92,128.82 (noventa y dos mil ciento veintiocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 26 y 32. 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
395 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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No. Conclusión 

26 
El sujeto obligado realizó extemporáneamente 562 registros contables dentro del 
periodo normal  

32 
El sujeto obligado realizó 77 registros contables en el periodo de corrección de 
forma extemporánea. Esto registros fueron efectuados como resultado de las 
observaciones realizadas por la UTF en el oficio de errores y omisiones 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
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determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer396, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 

                                                           
396Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 30 A lo 
siguiente: 
 
Conclusión 30A 

 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$2,203,436.95 

 
Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número 
de 

cuenta 

Nombre de 
la cuenta 

Saldo 
inicial al 01-

01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2-1-03-01-
0000 

 ISR retenido 
por servicios 
profesionales 

$0.00 $34,741.60 $0.00 $34,741.60 
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Número 
de 

cuenta 

Nombre de 
la cuenta 

Saldo 
inicial al 01-

01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2-1-03-02-
0000 

ISR retenido 
por sueldos y 
salarios  

0.00 26,817.35 0.00 26,817.35 

2-1-03-03-
0000 

ISR retenido 
por asimilados 
a sueldos  

0.00 1,141,405.47 1,141,405.47 0.00 

2-1-03-05-
0000 

IVA retenido 
por servicio 
profesionales 

0.00 38,178.59 0.00 38,178.59 

      

Total $0.00 $1,241,143.01 $1,141,405.47 $99,737.54 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/11402/2017 notificado el 04 de julio del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron de la revisión de los registros contables. 
 
Escrito de respuesta: núm. CEE/Finanzas/32/2017 del 18 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo siguiente: 
 

“(…)  
En relación a este punto se ha presentado ante el SIF la integración de saldos de 
los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio 2016, asimismo, se ha 
exhibido los comprobantes de pago correspondientes, por cada uno de los saldos 
reflejados en los conceptos señalados en la columna, por lo que, este punto está 
debidamente subsanado. 
(…)” 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, argumentó haber presentado la integración de los saldos de los impuestos 
por pagar, así como los comprobantes de pago; sin embargo, estos no fueron 
localizados; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/12936/2017 notificado el 29 de agosto del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron. 
 
Escrito de respuesta: núm. CEE/Finanzas/047/2017 del 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 
En relación a este punto se ha presentado ante el SIF la integración de saldos de 
los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio 2016, asimismo, se ha 
exhibido los comprobantes de pago correspondientes, por cada uno de los saldos 
reflejados en los conceptos señalados en la columna, por lo que, este punto está 
debidamente subsanado. 
(…)” 

 
De la verificación a las balanzas de comprobación y auxiliares contables con los 
últimos ajustes al 31 de diciembre de 2016 presentados el 5 de septiembre de 
2017, así como de la documentación soporte y las aclaraciones presentadas 
mediante el SIF, se determinaron los saldos que se presentan a continuación: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo 
inicial 01-

01-16 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2015 y 

anteriores 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de 2015 y 
anteriores 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes al 
31-12-16 

( a ) ( b ) ( c ) ( d ) ( e=a-b ) ( f=c-d ) ( g=e+f ) 

2-1-03-01-
0000 

ISR retenido 
por servicios 
profesionales 

$0.00 $0.00 $58,867.47 $0.00 $0.00 $58,867.47 $58,867.47 

2-1-03-02-
0000 

ISR retenido 
por sueldos y 
salarios  

26,817.35 0.00 0.00 0.00 26,817.35 0.00 26,817.35 

2-1-03-03-
0000 

ISR retenido 
por asimilados 
a sueldos  

0.00 0.00 3,794,215.64 1,712,440.92 0.00 2,081,774.72 2,081,774.72 

2-1-03-05-
0000 

IVA retenido 
por servicio 
profesionales 

1,118.10 0.00 62,794.76 0.00 1,118.10 62,794.76 63,912.86 

TOTAL $27,935.45 $0.00 $3,915,877.87 $1,712,440.92 $27,935.45 $2,203,436.95 $2,231,372.40 

 
Como se puede observar del cuadro que antecede el monto de $2,231,372.40 
corresponde a obligaciones fiscales generadas en 2016 y ejercicios anteriores, 
como se indica: 
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El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 que 
al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados por $27,935.45, por tal razón la 
observación. 
 
En consecuencia, al reportar saldos de contribuciones pendientes de enterar a las 
autoridades, este Consejo General considera dar vista al SAT, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo conducente, para los efectos legales 
conducentes. 
 
17.2.12 Comité Directivo Estatal de Guanajuato 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Guanajuato del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 8 y 11. 
 
b) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 16 y 17. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 18 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 12  
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 13 
 
f) 1 falta de carácter sustancial:  Conclusión 14 
 
g) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 9 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 72, numeral 1, inciso a), 172, numeral 1,173, 
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numeral 1, inciso a), fracción I, 277, numeral 1, inciso f) y 278, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 4, 5, 6, 8 y 11. 
 

No. Conclusión 

 
3 

El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias de las cuentas bancarias 
268858939 y 0503234535 ambas de la institución financiera 
Banorte. 

 
4 

“El sujeto obligado omitió presentar el inventario de activo fijo 
con todos los requisitos señalados por la normatividad.” 
 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar el detalle de adquisición de 
activo fijo del ejercicio sujeto a revisión.” 
 

6 
“El sujeto obligado omitió registrar las depreciaciones del activo 
fijo como lo marca la normatividad.” 
 

8 

“El sujeto obligado omitió presentar el recibo “RMES” de 9 
aportantes en especie por concepto de aportación de “Equipo 
de transporte” por $2, 259,631.60”. 
 

11 
“El sujeto obligado omitió identificar los gastos por 
retribuciones y viáticos de los integrantes de su órgano 
directivo como lo marca la normatividad.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diezy cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)397. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de 
estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de 
las cuentas bancarias 
268858939 y 0503234535 
ambas de la institución 
financiera Banorte. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF. 

“El sujeto obligado omitió 
presentar el inventario de 
activo fijo con todos los 
requisitos señalados por la 
normatividad.” 
 

Omisión 

Artículos 72, numeral 1, 
inciso c) y 257, numeral 
1, inciso n) del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
presentar el detalle de 
adquisición de activo fijo del 
ejercicio sujeto a revisión.” 
 

Omisión Artículo 263 del RF. 

“El sujeto obligado omitió 
registrar las depreciaciones 
del activo fijo como lo marca 
la normatividad.” 
 

Omisión 
Artículo 73 del RF. 
 

                                                           
397 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

13979



 

 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió 
presentar el recibo “RMES” 
de 9 aportantes en especie 
por concepto de aportación 
de “Equipo de transporte” por 
$2,259,631.60”. 
 

Omisión 

Artículos 47, numeral 1, 
inciso a), fracción II) y 
107, numeral 3, del RF. 
 

“El sujeto obligado omitió 
identificar los gastos por 
retribuciones y viáticos de los 
integrantes de su órgano 
directivo como lo marca la 
normatividad.” 
 

Omisión 

Artículo 130, numeral 2 
del RF.  
 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Guanajuato. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados398. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos47, numeral 1, inciso a), fracción II, 72, numeral 1, inciso c), 

73, 107, numeral 3, 130, numeral 2, 257, numeral 1, inciso h) y n) del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 47  
Recibo de aportaciones  
1.- Las aportaciones que los partidos, candidatos independientes y aspirantes 
reciban provenientes de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículos 122 y 123 del Reglamento, se comprobarán de la forma 
siguiente: 

a) Aportaciones a partidos:  
(…) 
II..De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes especie, 
y el formato RMES.  
 (…) 

                                                           
398 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 72 
Control de inventarios 
1.- El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c)Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: I. Número de 
Inventario.  
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato.  
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública.  
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad.  
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
VI. Cuenta contable en donde se registró.  
VII. Fecha de adquisición.  
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). Instituto Nacional 
Electoral 124  
IX. Descripción del bien. 
 X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa.  
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó.  
XII. Número de meses de uso.  
XIII. Tasa de depreciación anual.  
XIV. Valor de la depreciación.  
XV. Valor en libros.  
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
Artículo 73.- 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos.  
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión.  
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años. 
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Artículo 107 
Control de los ingresos en especie 
(…) 
3.- Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
 
Artículo 130 
Clasificación de gastos en servicios personales 
(…) 
2.- Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1.- Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 (…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.399 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
399 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
 

Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.400 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
400 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.401 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(Cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
401 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Adicionalmente respecto de la conclusión 3, se considera el inicio de un 
procedimiento con la finalidad de verificar el origen y destino de los recursos 
utilizados en las cuentas bancarias de mérito.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16 y 17. 
 

No. Conclusión 

16 
El sujeto obligado omitió registrar 525 operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores a su realización en 
periodo normal. 

17 
El sujeto obligado omitió registrar 14 operaciones en tiempo 
real, excediendo los tres días posteriores a su realización en 
primer periodo de ajuste. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización,se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 

13994



 

 

Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer402, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
402Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

El sujeto obligado realizó operaciones con 9 proveedores de 
bienes y/o servicios que no se encuentran inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores por un importe de 
$2,742,823.08. 

$2,742,823.08 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión403 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $2, 742,823.08 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Guanajuato. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
                                                           
403 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2404del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 

                                                           
404 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
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mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligadose ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.405 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
405 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,742,823.08 (Dos millones, Setecientos Cuarenta y Dos Mil, Ochocientos 
Veintitrés pesos 08/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.406 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas407, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5%(dos punto cinco por ciento) del monto involucrado 
$cantidad que asciende a un total de $68,570.58 (Sesenta y Ocho Mil, Quinientos 
Setenta Pesos 58/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $68,570.58(Sesenta y Ocho Mil, Quinientos Setenta Pesos 58/100 M.N.).  
 

                                                           
406 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
407 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 12,infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“El sujeto obligado omitió presentar la transferencia electrónica 
o cheque a favor de los trabajadores por concepto de pago por 
honorarios, contratos de prestación de servicios y credencial de 
elector de los empleados por un importe de $358,449.77.” 

$358,449.77. 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión408de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
                                                           
408 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$358,449.77. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Guanajuato. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
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certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127409del Reglamento de 
Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                           
409“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.410 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
 
                                                           
410Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$358,449.77 (Trescientos Cincuenta y Ocho Mil, Cuatrocientos Cuarenta y 
Nueve pesos 77/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 411 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
411 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total $358,449.77. (Trescientos Cincuenta y Ocho Mil, 
Cuatrocientos Cuarenta y Nueve pesos 77/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento de Regeneración Nacional es la prevista en la 
fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta 
por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $358,449.77 (Trescientos Cincuenta 
y Ocho Mil, Cuatrocientos Cuarenta y Nueve pesos 77/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractora del artículo 51, numeral 1, inciso 
a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con el 
Artículo 47 fracción I inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato: Conclusión 13 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 
El sujeto obligado realizó gastos no vinculados con los 
proyectos de “Actividades Específicas” por un importe de 
$102,385.76. 

$102, 385.76 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 47 fracción I inciso d) de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47 fracción I 
inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Guanajuato 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $102,385.76 (Ciento Dos Mil, 
Trescientos Ochenta y Cinco 76/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 47 fracción I inciso d) de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato. A continuación se 
refieren las irregularidades observadas: 
 

El sujeto obligado realizó gastos no vinculados con los proyectos de “Actividades 
Específicas” por un importe de $102,385.76. 

 
Dichas irregularidades se actualizaron en el estado de Guanajuato 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos412 artículo 47 fracción I inciso d) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los institutos políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 
en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 47 fracción I inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
                                                           
412 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Electorales para el estado de Guanajuato., los partidos políticos deberán destinar 
un monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 47 fracción I inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato, concurre directamente con la obligación 
de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los 
partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son 
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las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 47 fracción I inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida413. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
413Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 150% (ciento cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $153, 578.64 (Ciento Cincuenta y Tres Mil, Quinientos 
Setenta y Ocho pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
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de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47 fracción I 
inciso e) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Guanajuato. Conclusión 14  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 

El sujeto obligado realizó gastos no vinculados con los 
proyectos de “Capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres” por un importe de 
$116,299.47 

$116,299.47 

 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 47 fracción I inciso e) de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato., se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
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General de Partidos Políticos414en relación con el artículo 47 fracción I inciso e) de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto total de $116, 299.48 (Ciento Dieciséis Mil, 
Doscientos Noventa y Nueve 48/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos en 
relación con el artículo 47 fracción I inciso e) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato.. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

El sujeto obligado realizó gastos no vinculados con los proyectos de “Capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres” por un importe de 
$116,299.47 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guanajuato 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 

                                                           
414 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos415 en relación con el artículo 47 fracción I inciso e) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Guanajuato.416 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 47 fracción I inciso e) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato, los partidos políticos deberán destinar 
un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 

                                                           
415 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
416 Artículo 47. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público local de sus actividades, estructura, sueldos 
y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario. 
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En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con el 
artículo 47 fracción I inciso e) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Guanajuato, que consagra la obligación a los 
partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación el artículo 47 
fracción I inciso e) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Guanajuato, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida417. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

                                                           
417Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $116, 
299.47 (Ciento Dieciséis Mil, Doscientos Noventa y Nueve pesos 47/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.418 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado), cantidad que 
asciende a un total de $174,449.21 (Ciento Setenta y Cuatro Mil, Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve pesos 21/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 150% (ciento cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
418 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $174,449.21 (Ciento Setenta y Cuatro Mil, 
Cuatrocientos Cuarenta y Nueve pesos 21/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de 
Partidos Políticos: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

 9 
El sujeto obligado excedió el límite de aportaciones de 
militantes por $554,856.84. 

 $554,856.84 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 56, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 

acción419 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 

aportaciones de militantes. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $554,856.84 (quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos 84/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato. 
 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 

                                                           
419Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
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derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado. 
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 56. 
“(…) 
 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del 
financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se 
trate; 

 
(…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
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antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
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Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 56, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida420. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
420Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $554,856.84 
(quinientos cincuenta y cuatro mil, ochocientos cincuenta y seis pesos 
84/100M.N.) 
 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.421 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$554,856.84 (quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis pesos 
84/100 M.N.) 
 

                                                           
421Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $554,856.84 (quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y 
seis pesos 84/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.2.13 Comité Directivo Estatal Guerrero 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Guerrero del Partido Político 
MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 7, 8, 11, 14 y 15 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 13Bis 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12Bis 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracciones IV y V, 61, numeral 1, inciso f, 
fracción II, y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 73, 170, 171, 256, 261, 
numerales 1 y 2, y 296 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 4, 5, 7, 8, 
11, 14 y 15. 
 

No. Conclusión 

4 
El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
gastos erogados en capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres del ejercicio 2015 y 2016. 

5 
El sujeto obligado omitió presentar las muestras del gasto 
realizado en el rubro de capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres por $296,140.00. 

7 

El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
gastos erogados en actividades específicas; por lo cual, esta 
autoridad no identificó a que ejercicio corresponde la erogación 
del gasto registrado. 

8 
El sujeto obligado omitió realizar la diligencia de notificar los 
oficios de circularización de dos proveedores. 

11 
El sujeto obligado omitió informar los porcentajes de 
depreciación de activo fijo. 

14 
El sujeto obligado presentó avisos de contratación de las 
operaciones con proveedores y prestadores de servicios que 
rebasan las 1,500 UMAs, de manera extemporánea. 

15 
El sujeto obligado omitió presentar el informe de los contratos 
celebrados por los gastos efectuados que superen 1,500 UMAs 
por $2’312,540.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)422. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación 
detallada de los gastos 
erogados en capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres del ejercicio 2015 y 
2016. 

Omisión 

Artículos 51, numeral 1, 
inciso a), numeral IV, de 
la LGPP; 170, 171, 256 y 
296 del RF, en relación 
con el acuerdo núm. 
CF/017/2016. 

El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras del 
gasto realizado en el rubro 
de capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres por 
$296,140.00. 

Omisión 
Artículo 51, numeral 1, 
inciso a), fracción V de la 
LGPP. 

                                                           
422 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación 
detallada de los gastos 
erogados en actividades 
específicas; por lo cual, esta 
autoridad no identificó a que 
ejercicio corresponde la 
erogación del gasto 
registrado. 

Omisión 

Artículos 51, numeral 1, 
inciso a), numeral V, de 
la LGIPE; 170, 171, 256 y 
296 del RF, en relación 
con el acuerdo núm. 
CF/017/2016. 

El sujeto obligado omitió 
realizar la diligencia de 
notificar los oficios de 
circularización de dos 
proveedores. 

Omisión 
Artículo 296, numeral 1 
del RF. 

El sujeto obligado omitió 
informar los porcentajes de 
depreciación de activo fijo. 

Omisión Artículo 73, del RF. 

El sujeto obligado presentó 
avisos de contratación de las 
operaciones con proveedores 
y prestadores de servicios 
que rebasan las 1,500 UMAs, 
de manera extemporánea. 

Omisión 

Artículos 61, numeral 1, 
inciso f, fracción II, 62 de 
la LGPP, y 261, numeral 
1y 2, del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el informe de los 
contratos celebrados por los 
gastos efectuados que 
superen 1,500 UMAs por 
$2’312,540.00. 

Omisión 

Artículos 61, numeral 1, 
inciso f, fracción II, 62 de 
la LGPP, y 261, numeral 
1y 2, del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados423. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracciones IV y V, 61, numeral 

                                                           
423 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1, inciso f, fracción II, y 62 de la Ley General de Partidos Políticos; 73, 170, 171, 
256, 261, numerales 1 y 2, y 296 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra 
se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 51. 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus 
actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…) 
IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento 
del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario.” 
 
“Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de 
manera trimestral del periodo inmediato anterior” 
 
“Artículo 62. 
1. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de 
contratación a que se refieren la fracción III del inciso f) del párrafo 1 del artículo 
anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto emita dicho 
Consejo General. 
2. Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso 
respectivo, acompañado de copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: 
a) La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 
b) El objeto del contrato; 
c) El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 
d) Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 
e) La penalización en caso de incumplimiento.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos. 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión. 
3. Las tasas de depreciación y amortización podrán modificarse cada 5 años.” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes: 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado. 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública. 
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e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político. 
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión. 
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder. 
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 
 
“Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los ingresos 
utilizados para financiar dichos gastos. 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la realización 
de sus procesos de selección interna para la elección de titulares de los órganos de 
dirección en el CEN, CDE, CEE, CDD y CDM, así como el origen de los recursos 
con los que sufragaron dichos gastos. 
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4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN, CEE y 
en los CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del Reglamento, así 
también los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, así 
como producción de mensajes para radio y televisión, anuncios espectaculares, 
salas de cine e internet, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 138, 208, 
211, 214 y 215 del Reglamento por cada uno de los candidatos internos, y las 
referencias a los candidatos se entenderán hechas a los candidatos internos; 
asimismo, se deberán reportar los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de: 
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento público 
ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos realizados por este concepto 
beneficien al mayor número de mujeres y que las actividades realizadas sean 
dirigidas a las mismas. 
b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le otorga 
en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley de Partidos. 
c) Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el desarrollo de 
actividades específicas.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
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integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.” 
 
“Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar. 
2. La Unidad Técnica podrá determinar la realización de verificaciones selectivas de 
la documentación comprobatoria de los ingresos y gastos de los sujetos obligados, 
según corresponda, a partir de criterios objetivos emanados de las normas y 
procedimientos de auditoría. Dichas verificaciones podrán ser totales o muestrales 
en uno o varios rubros. 
3. La revisión a los informes y a la documentación comprobatoria de los mismos se 
efectuará en las oficinas de los sujetos obligados o en las que correspondan a la 
Unidad Técnica de conformidad con lo siguiente: 
a) Las agrupaciones, las organizaciones de ciudadanos, los aspirantes y los 
candidatos independientes deberán enviar la documentación comprobatoria a las 
oficinas de la Unidad Técnica. 
b) Los partidos políticos y las coaliciones podrán elegir entre invitar a sus oficinas al 
personal comisionado de la Unidad Técnica que efectuará la revisión, o bien, enviar 
la documentación comprobatoria de los informes a las oficinas de la Unidad Técnica, 
a excepción de la que expresamente señale el Reglamento de Fiscalización que 
deba ser entregada junto con los informes correspondientes o que sean anexos de 
dichos informes. 
4. Los partidos y coaliciones, a más tardar en la fecha de la presentación de sus 
informes, deberán informar por escrito a la Unidad Técnica el lugar en el que se 
efectuará la revisión y si a esa no han informado, se entenderá que optaron porque 
la revisión se efectúe en las oficinas del partido y tratándose de coaliciones en las 
del partido encargado de las finanzas de la coalición o en su caso, en la que se 
señale el convenio de coalición correspondiente. 
5. En caso de que los partidos opten por invitar a sus oficinas al personal 
comisionado para realizar la revisión correspondiente, deberán poner a su 
disposición el lugar físico adecuado y facilitar el uso del mobiliario que resulte 
necesario para el desarrollo de los trabajos de auditoría durante el periodo de la 
revisión. 
6. La Unidad Técnica informará por oficio a cada partido, coalición, agrupación, 
organización de ciudadanos, así como a los candidatos independientes, los 
nombres de los auditores que se encargarán de la verificación documental y 
contable correspondiente, así como en el curso de la revisión, de cualquier aumento 
o disminución del personal comisionado que se requiera. 
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7. Los auditores encargados de la revisión podrán participar en cualquier etapa de la 
revisión de manera conjunta o separadamente y deberán identificarse con 
documento oficial. 
8. En caso de que el partido o la coalición haya optado por enviar la documentación 
que le sea solicitada a las oficinas de la Unidad Técnica, ésta señalará el día y hora 
para que se realice la entrega y recepción de la información. 
9. Los trabajos de revisión que se efectuarán en las oficinas del partido revisado o, 
de aquel señalado como responsable de las finanzas de la coalición, podrán llevarse 
a cabo durante todos los días del periodo de la revisión correspondiente, debiendo 
previamente la Unidad Técnica informar por oficio a cada partido, los horarios en 
que se llevarán a cabo los trabajos de revisión así como de cualquier modificación 
en días y horarios que se efectúe en el curso de la revisión. 
10. Del desarrollo de la verificación documental soporte de los informes de 
precampaña, campaña y anuales de los partidos, coaliciones, aspirantes y 
candidatos independientes, se levantará un acta que firmarán, a su inicio y 
conclusión, los responsables de la revisión comisionados por la Unidad Técnica y 
dos testigos designados por el sujeto obligado o, en su ausencia o negativa, dos 
testigos designados por los responsables de la revisión. 
11. A la entrega de los informes de las agrupaciones y organizaciones de 
ciudadanos, así como de la documentación comprobatoria, se levantará un acta que 
firmará el responsable de la revisión, así como la persona que los entregue por 
parte de la agrupación política y organización de ciudadanos que pretendan obtener 
su registro como partido. 
12. La Unidad Técnica podrá retener documentación original y entregar al sujeto 
obligado si lo solicita, copias certificadas de la misma. 
13. La revisión de informes de aspirantes y candidatos, se practicará en las oficinas 
de la Unidad Técnica.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
 
 
 

14057



 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.424 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.425 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 

                                                           
424 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
425 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.426 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 

                                                           
426 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.427 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 

                                                           
427 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 132, inciso a), 
fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero: Conclusión 6 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

6 
El sujeto obligado omitió destinar $39,242.36 de 
financiamiento público otorgado para para el desarrollo de 
Actividades Específicas. 

$39,242.36 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 132, inciso a), fracción IV e inciso 
c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado 
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de Guerrero se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 132, inciso a), fracción 
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IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del estado de Guerrero.428 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $39,242.36 (treinta y nueve mil 
doscientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley 
Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero. 
A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar $39,242.36 de financiamiento público otorgado 
para para el desarrollo de Actividades Específicas”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 132, inciso a), fracción IV e inciso 
c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado 
de Guerrero. 

                                                           
428 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 132, inciso a), 
fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 132, inciso 
a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$39,242.36 (treinta y nueve mil doscientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.429 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($39,242.36 
treinta y nueve mil doscientos cuarenta y dos pesos 36/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $58,863.54 (cincuenta y ocho mil ochocientos sesenta y 
tres pesos 54/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $58,863.54 (cincuenta y ocho mil ochocientos sesenta y tres pesos 54/100 
M.N.).  

                                                           
429 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

9 
El sujeto obligado reportó operaciones por un importe menor 
al confirmado por el proveedor, por un monto total de 
$14,500.00. 

$14,500.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de viajes y excursiones por un monto de $14,500.00 (catorce mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión430 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de viajes y excursiones 
por un monto de $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
                                                           
430 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización431, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 

                                                           
431 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
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obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.432 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
                                                           
432 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben 
guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.433 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $14,500.00 (catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N.).], cantidad que 
asciende a un total de $21,750.00 (veintiún mil setecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,750.00 (veintiún mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
433 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

12 
El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por 
pagar generados den el ejercicio 2015 con antigüedad 
mayor a un año al 31 de diciembre de 2016 por $40,971.98 

$40,971.98 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.434 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $40,971.98 
(cuarenta mil novecientos setenta y un pesos 98/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
                                                           
434Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.435 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                           
435“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
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podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 436. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
436Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $40,971.98, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$40,971.98 (cuarenta mil novecientos setenta y un pesos 98/100 M.N.) 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.437 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
437Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($40,971.98 
cuarenta mil novecientos setenta y un pesos 98/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $61,457.97 (sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 
97/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $61,457.97 (sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 97/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13 y 13Bis. 
 

No. Conclusión 

13 
El sujeto obligado realizó extemporáneamente 3,366 
registros contables dentro del periodo normal 

13Bis 
El sujeto obligado realizó extemporáneamente 18 registros 
contables dentro del periodo normal 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
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omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer438, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
438Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a MORENA, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
12 Bis lo siguiente: 
 

“El sujeto obligado omitió realizar el pago de impuestos por pagar generados den el 
ejercicio 2016 por $213,017.59” 

 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 40,971.98 170,573.86 0.00 211,545.84 

2103020000 ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 39,130.52 0.00 39,130.52 

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 0.00 96,324.50 0.00 96,324.50 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 19,825.12 16,992.96 0.00 36,818.08 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 21,146.86 18,125.88 0.00 39,272.74 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/11191/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/193, recibido el 7 de agosto de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta la integración de saldos de los impuestos por pagar y los pagos 
correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por la autoridad electoral, en 
el apartado correspondiente del Sistema Integral de Fiscalización (SIF)” 

 
Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado se observó que 
omitió presentar la integración por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31 
de diciembre de 2016", como se muestra a continuación: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2103020000 ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 39,130.52 0.00 39,130.52 

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 0.00 96,324.50 0.00 96,324.50 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 19,825.12 16,992.96 0.00 36,818.08 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 21,146.86 18,125.88 0.00 39,272.74 

 TOTAL    211,545.84 

 
El sujeto obligado reportó los impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes por $170,573.86, detallados en la columna “H” del Anexo 3 del 
presente oficio. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 y 
anteriores al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados por $40,971.98, 
detallados en la columna “G” del Anexo 3 del presente oficio. 
 
Al respecto, la normatividad es clara al establecer que el sujeto obligado deberá 
presentar o enterar las contribuciones determinadas en los términos que 
establecen las leyes fiscales. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/12895/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/227/2017 recibido el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se, Presenta en el SIF, la documentación solicitada, se presenta la relación, se 
presenta aplicación de los impuestos” 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que presentó la póliza de registro, segundo ajuste IG-01/12/16; sin 
embargo, omitió presentar la evidencia documental que conste los comprobantes 
de pago de impuestos enterados a las autoridades correspondientes, por 
$47,976.83. 
 
Asimismo, la póliza de segundo ajuste DR-02/12/16 en la cual se registra la 
reclasificación en cuenta contable de la cuenta 2103020000 “ISR retenido por 
sueldos y salarios” a la cuenta 2103030000 “ISR retenido por asimilados a 
sueldos” por $39,130.52, registró un saldo inicial del año 2015.  
 
Derivado de las reclasificaciones realizadas en su contabilidad, las cifras 
reportadas quedan, como se muestra a continuación:  
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 40,971.98 260,994.42 47,976.83 253,989.57 

2103020000 ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 0.00 225,875.58 47,976.83 177,898.75 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 19,825.12 16,992.96 0.00 36,818.08 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 21,146.86 18,125.88 0.00 39,272.74 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que lo siguiente: 
 
Respecto a los saldos señalados en la columna (H) del ANEX_GR_4 del presente 
Dictamen, el sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 
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2016 que no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por $213,017.59; 
por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $21,429.16. 
 
17.2.14 Comité Directivo Estatal Hidalgo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Hidalgo del Partido Morena, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 14, 17, 21 y 26 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 11 y 12.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20 
 
h) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22, 23 y 24 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25 
 
j) Vista al Organismo Público Local: Conclusión 16 
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k) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 20A 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso i); 54, numeral 8; 72, numeral 1), inciso a); 83; 96, 
numeral 1; 98, numeral 1; 173, numeral 1, inciso a), fracciones III y VI; y numeral 
5; 174, numera 1, inciso b); 256, numeral 4; 257 numeral 1, incisos a), i) y p); 261 
numeral 1; 277, numeral 1, incisos b) y r); y 332, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 14, 17, 21 y 26. 
 

No. Conclusión 

3 
“El sujeto obligado presentó diferencias entre los saldos 
iniciales de 2016 y los saldos finales del ejercicio 2015.” 

4 
“El sujeto obligado omitió presentar quince avisos a la autoridad 
y presentó uno de forma extemporánea.” 

5 

“El sujeto obligado omitió presentarlos estados financieros 
firmados por el auditor externo, el estado de flujos de efectivo, 
la relación de los proveedores con los cuales realizó 
operaciones superiores a los 500 UMA y la relación y el 
expediente de los proveedores con los cuales realizó 
operaciones superiores a los 5,000 UMA.” 

6 

“El sujeto obligado presentó diferencias entre los saldos de 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, y 
los traspasos de saldos de la contabilidad de operación 
ordinaria.” 

7 
“El sujeto obligado omitió presentar 5 escritos de solicitud de 
prerrogativas por $15,115.14.” 

14 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de los 
mecanismos y alcances para la difusión de un proyecto.” 

17 
“El sujeto obligado omitió presentar la publicidad de un evento, 
o en su caso, la forma de difusión del mismo, así como una lista 
de asistencia con la firma autógrafa de los participantes.” 

21 
“El sujeto obligado omitió presentar el acuse de un escrito 
dirigido a un proveedor, en el cual se le solicite dar respuesta al 
oficio de solicitud de información, realizado por la autoridad.” 

26 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de la 
cancelación de todas las cuentas bancarías utilizadas en la 
campaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)439. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado 
presentó diferencias entre los 
saldos iniciales de 2016 y los 
saldos finales del ejercicio 
2015.” 

Acción 
Artículo 33 numeral 1, 
inciso i) del RF 

                                                           
439 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. El sujeto obligado omitió 
presentar quince avisos a la 
autoridad y presentó uno de 
forma extemporánea.” 

Omisión 

Artículos 98, numeral 1; 
72, numeral 1), inciso a); 
261 numeral 1, y 277, 
numeral 1, incisos b) y r) 
del RF. 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentarlos estados 
financieros firmados por el 
auditor externo, el estado de 
flujos de efectivo, la relación 
de los proveedores con los 
cuales realizó operaciones 
superiores a los 500 UMA y 
la relación y el expediente de 
los proveedores con los 
cuales realizó operaciones 
superiores a los 5,000 UMA.” 

Omisión 
Artículos 83 y 257 
numeral 1, incisos a), i) y 
p) del RF. 

“6. El sujeto obligado 
presentó diferencias entre los 
saldos de campaña del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, y los 
traspasos de saldos de la 
contabilidad de operación 
ordinaria.” 

Acción 
Artículo 256, numeral 4 
del RF. 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar 5 escritos de 
solicitud de prerrogativas por 
$15,115.14.” 

Omisión 
Artículo 96, numeral 1 del 
RF. 

“14. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia de los 
mecanismos y alcances para 
la difusión de un proyecto.” 

Omisión 
Artículo 173, numeral 5 
del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“17. El sujeto obligado omitió 
presentar la publicidad de un 
evento, o en su caso, la 
forma de difusión del mismo, 
así como una lista de 
asistencia con la firma 
autógrafa de los 
participantes.” 

Omisión 

Artículos 173, numeral 1, 
inciso a), fracciones III y 
VI, y 174, numera 1, 
inciso b) del RF. 

“21. El sujeto obligado omitió 
presentar el acuse de un 
escrito dirigido a un 
proveedor, en el cual se le 
solicite dar respuesta al oficio 
de solicitud de información, 
realizado por la autoridad.” 

Omisión 
Artículo 332, numeral 2 
del RF. 

“26. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia de la 
cancelación de todas las 
cuentas bancarías utilizadas 
en la campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2015-2016.” 

Omisión 
Artículo 54, numeral 8 del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
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c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados440. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33 numeral 1, inciso i); 54, numeral 8; 72, numeral 1), 
inciso a); 83; 96, numeral 1; 98, numeral 1; 173, numeral 1, inciso a), fracciones III 
y VI; y numeral 5; 174, numera 1, inciso b); 256, numeral 4; 257 numeral 1, incisos 
a), i) y p); 261 numeral 1; 277, numeral 1, incisos b) y r); y 332, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
440 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
(…) 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo.” 
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario.” 
 
“Artículo 83 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
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b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda. 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información.” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
(…) 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
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(…) 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
(…) 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá 
aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de difusión 
empleados.” 
 
“Artículo 174. 
Consideraciones de los PAT 
1. Los programas deberán considerar lo siguiente. Para el caso de: 
(…) 
b) Capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
deberán contener información, concepciones y actitudes orientadas a propiciar la 
igualdad de oportunidades para el desarrollo político, en el acceso al poder público y 
la participación en los procesos de toma de decisiones. Asimismo, procurando 
beneficiar al mayor número de mujeres.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
(…) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña.” 
 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que 
se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la 
revisión. 
(…) 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
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(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o 
del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; 
a entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate.” 
 
“Artículo 332. 
Descripción del procedimiento 
(…) 
2. En caso de que no se localice alguna de las personas que hayan extendido 
comprobantes de ingresos o egresos, los sujetos obligados deberán proporcionar la 
información y documentación necesarias para verificar la veracidad de las 
operaciones.” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
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egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.441 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

                                                           
441 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.442 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

                                                           
442 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.443 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
443 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.444 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
444 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y uno) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (seis mil 
ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 9, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de nómina por $35,353.76.” 

$35,353.76 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión445 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$35,353.76 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
                                                           
445 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127446 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

                                                           
446 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
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siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.447 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
                                                           
447 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$35,353.76 (treinta y cinco mil trescientos cincuenta y tres pesos 76/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 448 

                                                           
 448 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas449 este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $35,353.76 (treinta y cinco mil trescientos 
cincuenta y tres pesos 76/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $35,353.76 (treinta y cinco mil trescientos cincuenta y tres pesos 76/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 10, 11 y 12. 
 

                                                           
449 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de transporte 
que carecen del objeto partidista, por $116,000.00.” 

$116,000.00 

11 
“El sujeto obligado reportó gastos no vinculados con el objeto 
partidista por concepto de renta de equipo de audio y 
escenarios, por $11,600.00.” 

$11,600.00 

12 
“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de volantes que 
carecen del objeto partidista por $20,000.00.” 

$20,000.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 

14128



 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)450 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..451 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 
 
 
 

                                                           
 
451Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de la irregularidad observada 

10. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
transporte que carecen del objeto partidista, por 
$116,000.00. 

11. El sujeto obligado reportó gastos no vinculados con el 
objeto partidista por concepto de renta de equipo de audio y 
escenarios, por $11,600.00. 

12. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
volantes que carecen del objeto partidista por $20,000.00. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de transporte, renta de equipo de audio, escenarios y volantes que 
carecen de objeto partidista por un importe de $147,600.00 (cinto cuarenta y siete 
mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 
numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
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En este caso, diversas faltas sustanciales traen consigo el uso de recursos en 
gastos no vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto 
en la normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los 
rubros y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
sobre el uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. 
Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

14131



 

 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 452, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 

                                                           
452 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos453. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 

                                                           
453 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de transporte, renta de equipo de audio, 
escenarios y volantes por un monto de $147,600.00, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas 
durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 10, 11 y 12 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en una misma falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.454 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
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económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de transporte por un importe de $116,000.00 (ciento dieciséis mil 
pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.455 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 
00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 
                                                           
455 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de renta de equipo de audio y escenarios por un importe de 
$11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.456 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $11,600.00 (once mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
                                                           
456 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de volantes por un importe de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.457 
                                                           
457 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 
El sujeto obligado omitió presentar un comprobante de pago de 
un gasto por concepto de volantes, por $7,540.00 

$7,540.00. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión458 consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

                                                           
458 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $7,540.00 (siete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 459  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 

                                                           
459 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
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por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

14149



 

 

agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida460. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 

                                                           
460 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,540.00 
(siete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.461 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
461 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$7,540.00 (siete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,540.00 (siete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, 
fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo: 
conclusión 15 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
El sujeto obligado no destinó el financiamiento público otorgado 
para el desarrollo de Actividades Específicas, por $13,515.95 

$13,515.95 

 

De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y 
IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, 
inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo. 462 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $13,515.95 (trece mil quinientos quince 
pesos 95/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del 
estado de Hidalgo. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

                                                           
462 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de gastos en el rubro de 
Actividades Específicas, por $13,515.95.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos463 en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso 
d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo. 464 

                                                           
463 “Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.” 
464 “Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes:  
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…) 
d. Para el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere la fracción IV de este artículo, cada partido político 
adicionalmente deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público ordinario que reciba; y  
(…) 
IV. Por actividades específicas como entidades de interés público: 
a. La educación y capacitación política, la investigación socioeconómica y política o tareas editoriales de los partidos 
políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias; el monto total será distribuido en los términos establecidos en 
este artículo;” 

14155



 

 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado 
de Hidalgo, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de 
Hidalgo concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de 
Hidalgo, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,515.95 (trece mil quinientos quince pesos 95/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.465 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $13,515.95 
(trece mil quinientos quince pesos 95/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $20,273.93 (veinte mil doscientos setenta y tres pesos 93/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,273.93 (veinte mil doscientos setenta y tres pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
465 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracción I, 
inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
El sujeto obligado no destinó el financiamiento público otorgado 
para el desarrollo de la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del liderazgo Político de las Mujeres, por $24,051.14 

$24,051.14 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del 
estado de Hidalgo, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos466 en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) 
del Código Electoral del estado de Hidalgo. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $24,051.14 (veinticuatro mil cincuenta y uno 
pesos 14/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó el porcentaje mínimo de gastos para el rubro de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del liderazgo Político de las Mujeres, por 
$24,051.14.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos467 en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código 
Electoral del estado de Hidalgo. 468 
                                                           
466 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
467 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
                                                                                                                                                                                 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
468 “Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes:  
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…) 
e. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente al menos, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario.” 
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ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
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capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, 
fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,051.14 (veinticuatro mil cincuenta y uno pesos 14/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.469 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $24,051.14 
(veinticuatro mil cincuenta y uno pesos 14/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $36,076.71 (treinta y seis mil setenta y seis pesos 71/100 M.N.). 
 

                                                           
469 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $36,076.71 (treinta y seis mil setenta y seis pesos 71/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 20 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 

El sujeto obligado reportó saldos en la cuenta de impuestos por 
pagar con antigüedad mayor a un año, generados en el 
ejercicio 2015, que no han sido pagadas al 31 de diciembre de 
2016 por $33,535.67 

$33,535.67 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
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fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.470 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $33,535.67 
(treinta y tres mil quinientos treinta y cinco pesos 67/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
                                                           
470Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 

 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 471. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 

                                                           
471“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 

14175



 

 

comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

14176



 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 472. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
472Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $33,535.67, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,535.67 (treinta y tres mil quinientos treinta y cinco pesos 67/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.473 
 

                                                           
473Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $33,535.67 
(treinta y tres mil quinientos treinta y cinco pesos 67/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $50,303.51 (cincuenta mil trescientos tres pesos 51/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $50,303.51 (cincuenta mil trescientos tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 22, 23 y 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
El sujeto obligado registró 418 operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal. 

$4,967,571.93 

23 
El sujeto obligado registró una operación de forma 
extemporánea durante el primer periodo de ajuste. 

$35,400.00 

24 
El sujeto obligado registró 4 operaciones de forma 
extemporánea en el segundo periodo de ajuste. 

$301,952.83 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer474, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
                                                           
474Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 

14186



 

 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Morena, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 25. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

25 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 20 
bardas y 3 mantas de propaganda genérica valuadas en 
$9,685.60.” 

$9,685.60 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de 20 bardas y 3 mantas de propaganda genérica por un monto de 
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$9,685.60 (nueve mil seiscientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N); por lo que el 
instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso 
b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión475 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de 20 bardas y 3 
mantas de propaganda genérica por un monto de $9,685.60 (nueve mil seiscientos 
ochenta y cinco pesos 60/100 M.N). 
 

                                                           
475 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
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Fiscalización476, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 

                                                           
476 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
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quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización 
de los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no 
sólo son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, 
sino que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente477: 
 
a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso 
y beneficio. 
b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 
el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 
c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de cámaras 
o asociaciones del ramo de que se trate. 
d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de valuación 
y sus componentes deberán ser comparables. 
e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 

                                                           
477 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-4/2016. 
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obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.478 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben 
guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 25 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
478 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,685.60 
(nueve mil seiscientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.479 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $9,685.60 (nueve mil seiscientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.)], 

                                                           
479 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $14,528.40 (catorce mil quinientos veintiocho 
pesos 40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,528.40 (catorce mil quinientos veintiocho pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) Vista al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
16 lo siguiente: 
 
Publicaciones de divulgación teórica 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el sujeto obligado está obligado durante el ejercicio correspondiente, 
como se muestra a continuación: 

 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11155/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
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hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Si bien el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto a esta 
observación no realizó manifestación o presentó documentación alguna. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12948/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEN/Finanzas/228/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se, presenta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF)’, La documentación y se 
hace las correcciones contables solicitada.” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas en el SIF por el sujeto obligado, la 
respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando señaló que 
presentó la documentación solicitada y realizó las correcciones contables, de la 
revisión al SIF, no se localizaron gastos, ni documentación por concepto de las 
publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico 
correspondientes; por tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al omitir realizar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico durante el ejercicio 2016, esta Unidad Técnica 
de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda. 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
20A lo siguiente: 
 

“La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados generados en el ejercicio 2016 por $79,426.83.” 
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Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos Por Pagar Ordinario 0.00 124,577.11 12,148.40 112,428.71 

Nota: los saldos iniciales de impuestos por pagar del ejercicio 2015 se registraron en la póliza de diario 1, del 
cual se reflejan en la columna “Retenciones del ejercicio 2016”. 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11155/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEN/Finanzas/194 de fecha 7 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presenta la documentación solicitada por la autoridad electoral en el apartado 
correspondiente del Sistema Integral de Fiscalización (SIF).” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando señaló que presentó la 
documentación solicitada, de la revisión a la información presentada, no fue 
localizada. 
 
Es importante señalar que el acuerdo INE/CG774/2016 los saldos pendientes de 
pagos al 31 de diciembre de 2015, debieron pagarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016. 
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El sujeto obligado presentó modificaciones en las cifras inicialmente reportadas, 
como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 

A SUELDOS 
3,775.67 43,109.11 12,148.40 34,736.38 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

14,520.00 25,986.00 0.00 40,506.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

15,240.00 25,722.00 0.00 40,962.00 

TOTAL   33,535.67 94,817.11 12,148.40 116,204.38 

 
La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 
antecede, se detallan en el Anexo 4 del oficio INE/UTF/DA-L/12948. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12948/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEN/Finanzas/228/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se, presenta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF).’ La información y 
documentación solicitada” 

 
El sujeto obligado presentó modificaciones en las cifras inicialmente reportadas, 
como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial 01-

01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 

A SUELDOS 
3,775.67 55,234.35 27,515.52 31,494.50 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

14,520.00 25,986.00 0.00 40,506.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

15,240.00 25,722.00 0.00 40,962.00 

TOTAL   33,535.67 106,942.35 27,515.52 112,962.50 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada en el SIF por el 
sujeto obligado, se constató que presentó la integración de saldos; sin embargo, el 
sujeto obligado no realizó el pago de impuestos con antigüedad mayor a un año, 
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por $33,535.67 señalados con (J) en el Anexo 3 del Dictamen Consolidado; por tal 
razón, la observación no quedo atendida. 
 
En consecuencia, al reportar saldos en la cuenta de impuestos por pagar, con 
antigüedad mayor a un año, generados en el ejercicio 2015, que no han sido 
pagadas al 31 de diciembre de 2016, por $33,535.67, el sujeto obligado incumplió 
lo dispuesto en el artículo 84 numeral 3 del RF. 
 
Por lo que se considera ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en el ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados generados en 2016 por un monto de $79,426.83. 
 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Michoacán 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Michoacán de Ocampo del 
Partido MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13 y 20. 
 
b) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 17, 18 y 19 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16 
 
d) Vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral: 
Conclusión 11 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria Conclusión 16 A 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
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artículos 39, numeral 3, inciso l), 78, 172, numeral 1, 173, numeral 1, inciso a), 
205, 254, 257, numeral 1, inciso h) y 261 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13 y 20. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado realizó el traspaso de saldos finales 2015 a 
iniciales 2016, el cual reporta una diferencia por $40,000.00. 

5 
El sujeto obligado omitió proporcionar las muestras o evidencia 
fotográfica de los artículos adquiridos, por un importe de 
$48,967.68.  

6 

El sujeto obligado omitió presentar las muestras consistentes 
en la convocatoria al evento en 4 eventos, el programa del 
evento en 2 actividades, las fotografías, video o reporte de 
prensa del evento en 2 actividades, y el material didáctico en 7 
eventos realizados.  

7 

El sujeto obligado omitió presentar 6 contratos de prestación de 
servicios del rubro de “Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres” por un importe de 
$100,787.76,  

8 
El sujeto obligado omitió presentar las muestras consistentes la 
convocatoria el programa del evento en 2 actividades, las 
fotografías, y el material didáctico de eventos realizados. 

9 
El sujeto obligado omitió presentar el kárdex de almacén, notas 
de entrada y salida del rubro de “Tareas Editoriales” por un 
importe de $90,000.11.  

10 
El sujeto obligado omitió presentar las muestras de los 
materiales impresos utilizados por un importe de $85,188.91. 

13 
El sujeto obligado omitió presentar 12 conciliaciones bancarias 
de la cuenta núm. 255851828. 

20 
El sujeto obligado registró 2 avisos de contratación de forma 
extemporánea por un monto de $464,840.00.  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)480. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. “El sujeto obligado realizó 
el traspaso de saldos finales 
2015 a iniciales 2016, el cual 
reporta una diferencia por 
$40,000.00. 

Acción 
 

Artículos 39, numeral 3, 
inciso l), y 254, del RF. 
 

 

5. El sujeto obligado omitió 
proporcionar las muestras o 
evidencia fotográfica de los 
artículos adquiridos, por un 
importe de $48,967.68.  

Omisión Artículo 205, del RF 

6. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras 
consistentes en la 
convocatoria al evento en 4 
eventos, el programa del 
evento en 2 actividades, las 
fotografías, video o reporte 
de prensa del evento en 2 
actividades, y el material 
didáctico en 7 eventos 
realizados.  

Omisión 
Artículo 173, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

                                                           
480 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

7. El sujeto obligado omitió 
presentar 6 contratos de 
prestación de servicios del 
rubro de “Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres” por un importe de 
$100,787.76,  

Omisión 
Artículo 172, numeral 1, 
del RF. 

8. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras 
consistentes la convocatoria 
el programa del evento en 2 
actividades, las fotografías, y 
el material didáctico de 
eventos realizados. 

Omisión 
Artículo 173, numeral 1, 
inciso a), del RF. 

9. El sujeto obligado omitió 
presentar el kárdex de 
almacén, notas de entrada y 
salida del rubro de “Tareas 
Editoriales” por un importe de 
$90,000.11. 

Omisión Artículo 78 del RF. 

10. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras de los 
materiales impresos 
utilizados por un importe de 
$85,188.91. 

Omisión Artículo 172, del RF. 

13. El sujeto obligado omitió 
presentar 12 conciliaciones 
bancarias de la cuenta núm. 
255851828. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h), del RF 

20. El sujeto obligado registró 
2 avisos de contratación de 
forma extemporánea por un 
monto de $464,840.00.  

Acción Artículo 261 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Michoacán de Ocampo  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados481. 

                                                           
481 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso l), 78, 172, numeral 1, 173, 
numeral 1, inciso a), 205, 254, 257, numeral 1, inciso h) y 261: que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
i) En el libro diario deberán registrar en forma descriptiva todas sus operaciones, 
siguiendo el orden cronológico en que éstas se efectúen, indicando el movimiento 
de cargo o abono que a cada una corresponda. 
 
Artículo 78.  
Control de gastos por amortizar 
1.Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y las tareas 
editoriales que rebasen los quinientos días de salario mínimo, tratándose de 
partidos políticos, se utilizará la cuenta “gastos por amortizar” como cuenta de 
almacén, abriendo las subcuentas que requieran, en caso de que los bienes sean 
adquiridos anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse en virtud de no 
asignarse de manera inmediata a precampaña o campaña alguna, deberá llevarse 
un control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente foliadas y 
autorizadas, señalando su origen y destino; en su caso, tratándose de partidos, tipo 
de campaña y nombre del candidato beneficiado; así como nombre y firma de quien 
entrega o recibe especificando su cargo. Se debe llevar un control físico adecuado a 
través de kardex de almacén y hacer cuando menos un levantamiento de inventario 
una vez al año, que podría ser al mes más próximo al cierre del ejercicio. 
 
Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT 
1.Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
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Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda cuando 
la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, 
bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión inmediato anterior. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
 
Artículo 261. 
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Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61,  
numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán 
de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. ” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.482 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 

                                                           
482 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.483 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
483 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.484 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (seis mil 
ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
484 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 17, 18 y 19. 
 

No. Conclusión 

17 
 17. Morena/MI. El sujeto obligado registró 1,425 operaciones 
de forma extemporánea durante el periodo normal de 
operaciones. 

18 

El sujeto obligado realizó 84 registros contables en el periodo 
de corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por 
la UTF en el oficio de errores y omisiones. 

19 

 El sujeto obligado realizó 13 registros contables en el periodo 
de corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por 
la UTF en el oficio de errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 

14221



 

 

Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer485, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
                                                           
485Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 

14224



 

 

1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
El sujeto obligado reportó en la cuenta de Impuestos por pagar 
saldos con antigüedad mayor a un año por un monto de 
$39,643.50 correspondientes al 2015. 

$39,643.50 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, y 
atenta contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de método y para 
facilitar el análisis y sanción de la misma, posteriormente se procede a la 
individualización de la sanción en el caso correspondiente, atento a las 
particularidades de la conclusión sancionatoria. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.486 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan la irregularidad 
cometida por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

16. El sujeto obligado reportó en la cuenta de Impuestos por 
pagar saldos con antigüedad mayor a un año por un monto 
de $39,643.50 correspondientes al 2015. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 

                                                           
486Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un monto de $39,643.50  
(treinta y nueve mil seiscientos cuarenta y tres pesos 50/100 M.N.) 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de Michoacán de Ocampo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización487. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                           
487 “Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
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podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en falta de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida488. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
488Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$39,643.50  

treinta y nueve mil seiscientos cuarenta y tres pesos 50/100 M.N.) 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.489 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
489Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $59,465.25 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos 25/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $59,465.25 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 
25/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
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11. Un proveedor no dio respuesta al oficio de confirmación de operaciones emitido 
por la UTF.  
Esta UTF considera dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General para 
que en el ámbito de sus atribuciones determine lo procedente. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a los gastos de “Actividades Específicas”, se observó que el sujeto 
obligado omitió registrar en las cuentas de orden de la clase “7” del catálogo de 
cuentas las operaciones presupuestales como lo establece el Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11186/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEN/Finanzas/195 de fecha 7 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se realizó la aplicación contable con respecto a las cuentas de presupuesto del 
gasto programado de Actividades Específicas. Estas se reflejan en las pólizas 
contables PA-DR 1/MAR-2016, PA-DR-1/JUN-2016, PA-DR-1/SEP-2016 y PA- DR-
1/DIC-2016 las cuales se reflejan en las balanzas de comprobación, de conformidad 
con lo dispuesto Reglamento de Fiscalización.” 
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Del análisis a la documentación presentada mediante el SIF se constató que 
presentó los registros contables de Actividades Específicas utilizando las cuentas 
de la clase “7”; por tal razón, la observación quedó atendida. 
 
Confirmaciones con Terceros 
 

 De la revisión a la información presentada por el sujeto obligado en el SIF, 
la UTF llevó a cabo la solicitud de confirmación sobre las operaciones efectuadas 
a los proveedores que se muestran en el cuadro: 
 

Proveedor/prestador de servicio Oficio Fecha de 
Respuesta 

Referencia 

Felipe Ayala Zárate INE/UTF/DA-L/5682/17 Sin Respuesta (1) 

Saúl Cuevas González INE/UTF/DA-L/5684/17 19/05/2017 (2) 

Saúl Javier García García INE/UTF/DA-L/5685/17 15/09/2017 (3) 

 
Si derivado de la documentación proporcionada por los proveedores, al dar 
respuesta a esta autoridad, se identificaran diferencias, se hará del conocimiento 
del sujeto obligado en el momento procesal oportuno. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11186/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 

14237



 

 

hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEN/Finanzas/195 de fecha 7 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado en relación a este punto, no realizó aclaración o manifestación alguna. 
 
Del análisis a las respuestas de los proveedores a los oficios señalados en el 
cuadro que antecede, se determinó lo siguiente: 
 
Del caso señalado con (1) en la columna “Referencia” del cuadro que antecede, el 
proveedor aún no han dado respuesta, por lo que está autoridad hará del 
conocimiento del sujeto obligado en el momento procesal oportuno. 
 
Adicionalmente, se considera dar vista al Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral para que en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que en 
derecho corresponda. (Conclusión 11. Morena/MI) 
 
En consecuencia, al no dar respuesta al oficio de confirmación de operaciones 
emitido por la UTF, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista a la 
Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para los efectos 
legales conducentes. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 16-A lo 
siguiente: 
 
Conclusión 16-A 
Impuestos por pagar 
 

16. El sujeto obligado reportó en la cuenta de Impuestos por pagar saldos con 
antigüedad menor a un año por un monto de $446,438.57 correspondientes al 2016. 
 
Esta autoridad considera ha lugar dar vista al SAT, para que en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo que a su derecho proceda, respecto al entero de los 
impuestos por pagar. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 01-

01-16 
$ 

RETENCIONES DEL 
EJERCICIO 2016 

$ 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

$ 

TOTAL, DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-16 
$ 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario 0.00 496,003.92 0.00 496,003.92 

2103010000 ISR Retenido por Servicios Profesionales 0.00 1,258.79 0.00 1,258.79 

2103020000 ISR Retenido por Sueldos y Salarios 0.00 34,315.18 0.00 34,315.18 

2103030000 ISR Retenido por Asimilados a Sueldos 0.00 415,687.25 0.00 415,687.25 

2103040000 ISR Retenido por Arrendamiento 0.00 21,000.00 0.00 21,000.00 

2103050000 IVA Retenido por Servicios Profesionales 0.00 1,342.70 0.00 1,342.70 

2103070000 IVA Retenido por Arrendamiento 0.00 22,400.00 0.00 22,400.00 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/11186/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: Oficio CEN/Finanzas/195 de fecha 7 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF)” 

 
Del análisis a las aclaraciones realizadas, así como de la documentación 
presentada en el SIF, presentó una nueva versión de la balanza de comprobación 
de la cual se observó que los saldos que reporta en la cuenta “Impuestos por 
Pagar” son los siguientes: 
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NÚMERO DE CUENTA 
NOMBRE 

DE LA 
CUENTA 

SALDO 
INICIAL 
01-01-16 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

$ $ $ $ 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

IMPUESTOS POR PAGAR ORDINARIO 2103000000 39,643.50 440,511.64 0.00 480,155.14 

ISR RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 2103010000 0.00 1,258.79 0.00 1,258.79 

ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS 2103020000 17,943.50 522.90 0.00 18,466.40 

ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A SUELDOS 2103030000 0.00 415,687.25 0.00 415,687.25 

ISR RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 2103040000 10,500.00 10,500.00 0.00 21,000.00 

IVA RETENIDO POR SERVICIOS PROFESIONALES 2103050000 0.00 1,342.70 0.00 1,342.70 

IVA RETENIDO POR ARRENDAMIENTO 2103070000 11,200.00 11,200.00 0.00 22,400.00 

 
El sujeto obligado no enteró los impuestos a las autoridades por un importe de 
$480,155.14; de los cuales corresponden al ejercicio 2015 la cantidad de 
$39,643.50; por tal razón la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/13030/17 notificado el 29 de agosto de 2017, 
se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: CEN/Finanzas/229/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se, Presenta en el SIF, la documentación solicitada” 

 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario 39,643.50 446,438.57 0.00 486,082.07 

 
 
 

14240



 

 

CUENTA NOMBRE 
ADEUDOS PAGOS Y DISMINUCIONES SALDOS PENDIENTES DE PAGO AL 31-12-16 

SALDO 
INICIAL DE 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2015 Y 
ANTERIORES 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2016 
 
 
 

($) 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

 
 
 
 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2015 Y 
ANTERIORE

S 
 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2016 
 
 
 

($) 

TOTAL DE 
DISMINU 
CIONES 

 
 
 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2015 Y 
ANTERIORE

S 
 

($) 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2016 
 
 
 

($) 

SALDOS AL 
31-12-16 

 
 
 

($) 

2 3 A B C=A+B D E F=D+E G=A-D H=B-E I=G+H 

2103000000 IMPUESTOS POR 
PAGAR ORDINARIO 

39,643.50 446,438.57 486,082.07 0.00 0.00 0.00 39,643.50 446,438.57 486,082.07 

2103010000 ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 1,258.79 1,258.79 0.00 0.00 0.00 0.00 1,258.79 1,258.79 

2103020000 ISR RETENIDO POR 
SUELDOS Y 
SALARIOS 

17,943.50 522.90 18,466.40  0.00   0.00   0.00  17,943.50 522.90 18,466.40 

2103030000 ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A 
SUELDOS 

0.00 421,614.18 421,614.18  0.00   0.00   0.00  0.00 421,614.18 421,614.18 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

10,500.00 10,500.00 21,000.00 0.00 0.00 0.00 10,500.00 10,500.00 21,000.00 

2103050000 IVA RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 1,342.70 1,342.70  0.00   0.00   0.00  0.00 1,342.70 1,342.70 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

11,200.00 11,200.00 22,400.00 0.00  0.00  0.00  11,200.00 11,200.00 22,400.00 

 
… 
 
Es importante señalar que el partido tiene la obligación de enterar los impuestos 
en los plazos establecidos por la normatividad fiscal, de seguridad social y estatal, 
según corresponda.  
 
Adicionalmente, el sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes 
al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, identificados con (H) del cuadro anterior por $446,438.57.  
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales conducentes. 
 
17.2.16 Comité Directivo Estatal de Morelos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Morelos de MORENA, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 10, 13 y 14 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 12Bis 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 131, 261, numeral 1 y 277, numeral 1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 6, 10, 13 y 14. 
 

No. Conclusión 

6 
El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios de sueldos y salarios de un empleado, por $3,820.27 

10 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de una 
cuenta bancaria. 

13 
El sujeto obligado omitió presentar un aviso de contratación por 
un importe de $118,634.24. 

14 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el informe 
de contratos celebrados por las operaciones realizadas con 
proveedores que superaron los mil quinientos días de UMA. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
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conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)490 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicios de 
sueldos y salarios de un 
empleado, por $3,820.27 

Omisión Artículo 131 del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de 
apertura de una cuenta 
bancaria. 

Omisión 
Artículo 277 numeral 1 
inciso e) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar un aviso de 
contratación por un importe 
de $118,634.24. 

Omisión 
Artículo 261, numeral 1 
del RF. 

                                                           
490 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó 
de forma extemporánea el 
informe de contratos 
celebrados por las 
operaciones realizadas con 
proveedores que superaron 
los mil quinientos días de 
UMA. 

Omisión 
Artículo 261, numeral 1 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados491. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 131, 261, numeral 1 y 277, numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 

                                                           
491 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.492 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.493 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
492 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
493 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.494 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

                                                           
494 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

14253



 

 

elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.495 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 

                                                           
495 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión Monto Involucrado 

4 
El sujeto obligado omitió reportar las erogaciones 
correspondientes al mes de diciembre por concepto de 
honorarios asimilados de sus dirigentes, por $51,823.71. 

$51,823.71 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión496 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$51,823.71 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 
                                                           
496 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127497 del Reglamento de 

                                                           
497 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.498 

                                                           
498 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de comprobar sus 
gastos reportados en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 
 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$51,823.71 (cincuenta y un mil ochocientos veintitrés pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.499 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas500 este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 

                                                           
 499 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
500 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $51,823.71 (cincuenta y un mil ochocientos 
veintitrés pesos 71/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $51,823.71 (cincuenta y un mil ochocientos veintitrés pesos 71/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
El sujeto obligado registró erogaciones que corresponden a un 
ejercicio distinto al fiscalizado, por concepto de pago de 
honorarios asimilados del ejercicio 2015, por $57,439.12. 

$57,439.12 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar la observación realizada y en otros el instituto 
político fue omiso en dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar una operación por 
concepto de pago de honorarios asimilados del ejercicio 2015, omitiendo 
reportarla en el informe respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.501 
                                                           
501 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 96 Control de los Ingresos 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la materia y el 
Reglamento. 2 Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que sean en efectivo cuando se 
realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o 
la contraprestación. (…) 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
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Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.502 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 

                                                                                                                                                                                 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
502 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
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representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte en orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la 

14270



 

 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el 
manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida503.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado cometió 
una irregularidad al registrar egreso por concepto de pago de honorarios 
asimilados del ejercicio 2015omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el 
cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 

                                                           
503 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en registrar 
egreso omitiendo reportarla en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$57,439.12 (cincuenta y siete mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 12/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales504: 

                                                           
504 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $86,158.68 (ochenta y seis mil ciento 
cincuenta y ocho pesos 68/100 M.N.).  
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $86,158.68 (ochenta y seis 
mil ciento cincuenta y ocho pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del 
CIPEEM. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

El sujeto obligado omitió destinar el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
$4,037.71. 

$4,037.71 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del CIPEEM, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos505 en relación con el artículo 30 inciso b) del 
CIPEEM. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $4,037.71 (cuatro mil treinta y siete pesos 71/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del 
CIPEEM. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el tres por ciento del financiamiento público 
ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por $4,037.71”  

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
505 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos506 en relación con el artículo 30 inciso b) del CIPEEM.507 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del CIPEEM, los partidos políticos 
deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
506 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
507 Artículo 30. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se 
compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter 
específico y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a 
lo que disponga la normativa de la materia: (...) b) (...) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso b) del CIPEEM, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 
inciso b) del CIPEEM, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,037.71 
(cuatro mil treinta y siete pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.508 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
508 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,037.71 
(cuatro mil treinta y siete pesos 71/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$6,056.57 (seis mil cincuenta y seis pesos 57/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,056.57 (seis mil cincuenta y seis pesos 57/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 
inciso v) del CIPEEM: conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por $6,571.75. 

$6,571.75 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso v) del CIPEEM 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso v) 
del CIPEEM.509 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $6,571.75 (seis mil quinientos setenta 
y un pesos 75/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 30 inciso v) del CIPEEM. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, 
por $6,571.75.”  

 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 

                                                           
509 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos510 en relación con el artículo 30 inciso v) del 
CIPEEM.511 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso v) del CIPEEM, los partidos 

                                                           
510 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
511 Artículo 30. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se 
compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter 
específico y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a 
lo que disponga la normativa de la materia: (...) b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas 
a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres 
por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; cada partido político deberá 
destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas. 
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políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso v) del CIPEEM concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
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actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso v) del CIPEEM, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,571.75 
(seis mil quinientos setenta y un pesos 75/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.512 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado [$6,571.75 
(seis mil quinientos setenta y un pesos 75/100 M.N.)], cantidad que asciende a un 
total de $9,857.63 (nueve mil ochocientos cincuenta y siete pesos 63/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,857.63 (nueve mil ochocientos cincuenta y siete pesos 63/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 

                                                           
512 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
El sujeto obligado omitió pagar el entero de las contribuciones a 
cargo con antigüedad mayor a un año por un importe de 
$37,008.98 

$37,008.98 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.513 
 
                                                           
513Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $37,008.98 
(treinta y siete mil ocho pesos 98/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.514 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                           
514“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 515. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
515Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $37,008.98, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,008.98 (treinta y siete mil ocho pesos 98/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.516 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
516Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $37,008.98 
(treinta y siete mil ocho pesos 98/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$55,513.47 (cincuenta y cinco mil quinientos trece pesos 47/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $55,513.47 (cincuenta y cinco mil quinientos trece pesos 47/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $37,008.98. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 12 y 12Bis. 
 

No. Conclusión 

12 
El sujeto obligado registró 4,504 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización. 

12Bis 
El sujeto obligado realizó extemporáneamente 18 registros 
contables dentro del periodo de ajuste 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
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omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer517, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
517Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a MORENA, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
17.2.17 Comité Directivo Estatal Nayarit 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Nayarit del Partido Político 
MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 7, 9, 11, 12 y 13 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17 y 18 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 15 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 67, numeral 1, 85, 96, numeral 1, 170, numeral 1, 
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257, numeral 1, inciso r) del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 4, 7, 9, 
11, 12 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar la relación de órganos 
directivos. 

4 
El sujeto obligado omitió presentar recibos internos por las 
transferencias de recursos del CEN, por un importe de 
$201,500.00. 

7 
El sujeto obligado omitió presentar el Programa Anual de 
Trabajo, Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres. 

9 
El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo 
correspondiente a actividades específicas de manera 
extemporánea. 

11 
El sujeto obligado reportó diferencias por un importe de 
$18,318.54 entre la relación de activos fijos y la balanza de 
comprobación del 31 de diciembre de 2016. 

12 
El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
saldos en cuentas por cobrar. 

13 
El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de 
cuentas por pagar. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)518. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de 
órganos directivos. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar recibos internos 
por las transferencias de 
recursos del CEN, por un 
importe de $201,500.00. 

Omisión 
Artículo 96, numeral 1, 
del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el Programa Anual 
de Trabajo, Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

Omisión 
Artículo 170, numeral 1, 
del RF. 

El sujeto obligado presentó el 
Programa Anual de Trabajo 
correspondiente a 
actividades específicas de 
manera extemporánea. 

Omisión 
Artículo, 170, numeral 1 
del RF. 

El sujeto obligado reportó 
diferencias por un importe de 
$18,318.54 entre la relación 
de activos fijos y la balanza 
de comprobación del 31 de 
diciembre de 2016. 

Acción 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i), del RF. 

                                                           
518 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

14313



 

 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación 
detallada de los saldos en 
cuentas por cobrar. 

Omisión 
Artículo 67, numeral 1, 
del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación 
detallada de cuentas por 
pagar. 

Omisión Artículo 85 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados519. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 67, numeral 1, 85, 96, numeral 
1, 170, numeral 1, 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 

                                                           
519 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal.” 
 
“Artículo 85. 
Integración de cuentas por pagar con saldos mayores a un año 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos, deberán generar a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea, una relación en la que se integre 
detalladamente cada uno de los movimientos que conforman los saldos de las 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
2. En dicha relación se deberá indicar, además de los datos señalados en el artículo 
anterior, la referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá 
señalar si dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un 
año.” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
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de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.520 

                                                           
520 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.521 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
521 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.522 

                                                           
522 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.523 

                                                           
523 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 6. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

6 
El sujeto obligado no destinó el monto mínimo a ejercer por 
concepto de capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por $22,865.22. 

$22,865.22 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
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mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos.524 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $22,865.22 (veintidós mil ochocientos sesenta y 
cinco pesos 22/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó el monto mínimo a ejercer por concepto de 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
$22,865.22”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit.  
 

                                                           
524 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos.525 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 

                                                           
525 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
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promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos, normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
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actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$22,865.22 (veintidós mil ochocientos sesenta y cinco pesos 22/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.526 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
526 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($22,865.22 
veintidós mil ochocientos sesenta y cinco pesos 22/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $34,297.83 (treinta y cuatro mil doscientos noventa y siete 
pesos 83/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $34,297.83 (treinta y cuatro mil doscientos noventa y siete pesos 83/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 8 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

8 
El sujeto obligado no destinó el monto mínimo a ejercer por 
concepto de actividades específicas, por $29,078.91. 

$29,078.91 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
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mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $29,078.91 (veintinueve mil setenta 
y ocho pesos 91/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“El sujeto obligado no destinó el monto mínimo a ejercer por concepto de 
actividades específicas, por $29,078.91”  
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos.527 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                           
527 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,078.91 (veintinueve mil setenta y ocho pesos 91/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.528 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $29,078.91 
(veintinueve mil setenta y ocho pesos 91/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $43,618.36 (cuarenta y tres mil seiscientos dieciocho pesos 36/100 M.N.). 
 

                                                           
528 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $43,618.37 (cuarenta y tres mil seiscientos dieciocho pesos 37/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

14 

En la cuenta “Impuestos por pagar”, el sujeto obligado 
reportó al 31 de diciembre de 2016, un monto de $4,979.16, 
que corresponde a contribuciones del ejercicio 2015 que no 
han sido enteradas. 

$4,979.16 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.529 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $4,979.16 
(cuatro mil novecientos setenta y nueve pesos 16/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
                                                           
529Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.530 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 

                                                           
530“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.531 

                                                           
531Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 

                                                                                                                                                                                 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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mayor a un año, por un monto de $4,979.16, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,979.16 
(cuatro mil novecientos setenta y nueve pesos 16/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.532 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 

                                                           
532Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($4,979.16 
cuatro mil novecientos setenta y nueve pesos 16/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $7,468.74 (siete mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 
74/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,468.74 (siete mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 16, 17 y 18. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

16 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 252 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, en el 
periodo normal 

$3,085,806.53 

17 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 8 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado 
de las observaciones incluidas en el oficio de errores y 
omisiones. 

$30,060.94 

18 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado 
de las observaciones incluidas en el oficio de errores y 
omisiones. 

$17,541.08 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
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Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
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Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer533, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
533Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a MORENA, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
15 lo siguiente: 
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“El sujeto obligado omitió enterar a las autoridades correspondientes la totalidad de 
los impuestos generados retenidos en el ejercicio 2016, por un importe de 
$6,992.85”  

 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se muestra en 
el cuadro. 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

(pesos) 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
(pesos) 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

(pesos) 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO  0.00  6,192.19  0.00  6,192.19 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 0.00 5,779.82 0.00 5,779.82 

 TOTAL 0.00 11,972.01 0.00 11,972.01 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11370/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/196, del 7 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF)” 
 

De lo manifestado por el sujeto obligado, y de la verificación al SIF, se constató 
que omitió presentar la integración de saldos de los impuestos por pagar del 
ejercicio 2016. Adicionalmente se constató que realizo modificaciones a los saldos 
de impuestos, como se muestra en el cuadro: 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 
(pesos) 

Retenciones 
del ejercicio 
2016 
(pesos) 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 
2016 
(pesos) 

Total, de 
adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 
(pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

2,409.30 3,782.89 0.00 6,192.19 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

2,569.86 3,209.96 0.00 5,779.82 

 TOTAL 
4,979.16 
(1) 

6,992.85 
(2) 

0.00 11,972.01 

 
Así mismo, aun cuando manifestó que presentó los pagos correspondientes a los 
ejercicios 2015-2016 en el apartado correspondiente, no se encontraron en el SIF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12657/2017 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/231/2017, del 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se realizó una provisión de pago impuestos del ejercicio de 2016” 

 
De lo manifestado por el sujeto obligado, y de la verificación a la documentación 
presentada en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
El sujeto obligado presentó la evidencia de los comprobantes que acreditan la 
totalidad de los pagos realizados por el Comité Ejecutivo Nacional, 
correspondientes al ejercicio 2016; por tal razón, la observación quedó atendida 
en este punto. 
 
Ahora bien, por lo que corresponde a los saldos referenciadas con (1) en el cuadro 
que antecede, corresponde a contribuciones generadas en el ejercicio 2015, de su 
verificación se constató que el sujeto obligado omitió presentar comprobantes de 
pago con sello de las instancias competentes que acreditaran que dichas 
contribuciones se encuentren totalmente liquidadas al 31 de diciembre de 2016 o 
con posterioridad. 
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Referente a los saldos de impuestos identificados con (2) en el cuadro que 
antecede, se observó que corresponde a contribuciones generadas en 2016, que 
no han sido liquidados por un importe de $6,992.85. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $6,992.85.  
 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Nuevo León 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Nuevo León del Partido 
MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 7, 8 y 9 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
c) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10 
  
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos a), c), i), y 254 del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusiones 7, 8 y 9. 
 

No. Conclusión 

7 

Se determinaron diferencias en los registros contables de los 
saldos iniciales 2016, correspondiente a la cuenta bancaria 
núm. 0254910531 de Banorte IXE, contra los saldos finales 
dictaminados del ejercicio 2015, por un importe de $579.00. 
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No. Conclusión 

8 
El sujeto obligado presentó saldos iniciales del 2016 diferentes 
a los saldos finales dictaminados del 2015 por un monto de 
$1,025,804.91 

9 

El sujeto obligado omitió realizar las correcciones 
correspondientes a las cuentas por cobrar observadas, de 
saldos contrarios a su naturaleza por un importe de -$19.00 y -
$20,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
  
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)534 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 

                                                           
534 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

Se determinaron diferencias 
en los registros contables de 
los saldos iniciales 2016, 
correspondiente a la cuenta 
bancaria núm. 0254910531 
de Banorte IXE, contra los 
saldos finales dictaminados 
del ejercicio 2015, por un 
importe de $579.00. 

Omisión 
Artículos 33, numeral 1, 
incisos a), c), i), y 254 del 
RF 

El sujeto obligado presentó 
saldos iniciales del 2016 
diferentes a los saldos finales 
dictaminados del 2015 por un 
monto de $1,025,804.91 

Omisión 
Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 

El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones 
correspondientes a las 
cuentas por cobrar 
observadas, de saldos 
contrarios a su naturaleza 
por un importe de -$19.00 y -
$20,000.00 

Omisión 
Artículos 33, numeral 1, 
inciso i) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nuevo León. 
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c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados535. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos a), c), i), y 254 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 

                                                           
535 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
(…) 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 254. 
Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, 
bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión inmediato anterior.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.536 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.537 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
536 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
537 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias538, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

                                                           
538 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.539 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 

                                                           
539 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.540 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 

                                                           
540 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

6 
El sujeto obligado omitió adjuntar en el SIF, el soporte documental 
consistente en copia de cheque y contrato respecto de 2 gastos 
por concepto de arrendamiento por un monto de $67,288.11. 

$67,288.11 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión541 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
                                                           
541 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$67,288.11 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nuevo León. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127542 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
542 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
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correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.543 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias544, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 

                                                           
543 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
544 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 6 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$67,288.11 (sesenta y siete mil doscientos ochenta y ocho pesos 11/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 545 

                                                           
 545 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $67,288.11 (sesenta y siete mil doscientos 
ochenta y ocho pesos 11/100 M.N.).546 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 891 (ochocientos noventa y un) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $67,261.59 (sesenta y siete mil doscientos sesenta y un pesos 
59/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, del Dictamen 
Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 10 lo siguiente: 
 

“Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, esta UTF dará vista a las estancias 
correspondientes sobre las siguientes conclusiones: 
 

                                                           
546 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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No. de 
Apartado 

Nombre del 
Apartado 

Concepto Vista a: Importe 

5.2.19.4 
Cuentas de 

balance 

5.2.19.4.5 
Impuestos por 

Pagar 

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados generados en el 
ejercicio 2014, con antigüedad mayor a un año. 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 
54,236.51 

5.2.19.4 
Cuentas de 

balance 

5.2.19.4.5 
Impuestos por 

Pagar 

Esta UTF dará vista para que en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados generados en el 
ejercicio 2016, con antigüedad menor a un año. 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 
11,148.41 

 
(…)” 
 

Saldos con antigüedad mayor a un año (no sancionados) 
 
Se observaron partidas que fueron generadas en 2015 y que una vez aplicadas 
las amortizaciones y pagos, reflejan saldos al 31 de diciembre de 2016 que 
presentan la antigüedad mayor a un año, (columnas “A”, “D” y “G”), del Anexo 3 
del presente oficio, los casos en comento se indican a continuación:  
 

No. De cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo final 
del ejercicio 

2015 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total de adeudos pendientes de 
pago al 31-12-16 con antigüedad 

mayor a un año 

(A) (D) G=(A-D) 

2-10-304-0000- ISR retenido por arrendamiento  18,000.00 0.00 18,000.00 

2-10-307-0000- IVA retenido por arrendamiento 19,200.00 0.00 19,200.00 

Total  37,200.00 0.00 37,200.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11433/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
Con escrito de respuesta CEN/Finanzas/197/2017, de fecha 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  

 

“Se presenta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) la documentación adjunta 
al Informe Anual en el apartado correspondiente.” 
 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando manifestó haber adjuntado en el SIF la documentación solicitada, es 
preciso aclarar que de una revisión exhaustiva al soporte documental de la 
operaciones del SIF del periodo de “ajuste1”, se observó que nuevamente no 
fueron presentadas las amortizaciones y pagos, por tal motivo, la observación no 
quedó atendida. 
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Adicionalmente, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 84, numeral 
3 del RF, si al cierre de un ejercicio un partido presenta en su contabilidad saldos 
en las cuentas de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a 
un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas. 
 
Se le solicita nuevamente presentar en el SIF, lo siguiente: 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31-12-16". 

 

 Las aclaraciones conducentes, sobre el motivo por el cual no efectuaron dichos 
pagos. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e) de la LGIPE, 25, numeral 1, inciso k), de la LGPP, 84, numeral 3 
y 87 del RF, en relación con el Acuerdo INE/ CG774/2016, aprobado en sesión 
ordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de 
noviembre de 2016; asi como el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
correspondiente al plazo improrrogable, mediante el oficio número INE/UTF/DA-
F/12960/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por MORENA el mismo día, 
se hicieron de su conocimiento los errores y omisiones determinados. 
 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 

Con escrito de respuesta CEN/Finanzas/232/2017, de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  

 

“Se, presenta en el SIF, la documentación solicitada.” 
 

La respuesta del sujeto obligado fue insatisfactoria, aun cuando manifestó haber 
presentado la documentación solicitada, es preciso aclarar que de una revisión a 
las balanzas de comprobación y auxiliares contables nuevamente se observaron 
saldos en la cuenta “impuestos por pagar, con antigüedad mayor a un año, por lo 
tanto, los impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 y anteriores que al 
31 de diciembre de 2016 no han sido enterados, se procederá al supuesto 
establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria 
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por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 
2016, mediante el cual se establecieron los criterios para el tratamiento de los 
saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de los Partidos 
Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y 
partidos políticos locales, el cual en su artículo número 10 manifiesta lo siguiente: 

 
“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente correspondiente a 
ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más tardar dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos 
adeudos tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento de 
Fiscalización”. 

 

Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y, que en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable. 
 

Ahora bien, en respuesta al oficio de errores y omisiones de segunda vuelta sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y movimientos a los saldos que integran la 
cuenta “impuestos por pagar”, modificando las cifras inicialmente presentadas los 
cuales son reflejados en sus balanzas de comprobación y auxiliares contables 
correspondientes. 
 
Por lo tanto, al tratarse de saldos que en el ejercicio 2016 presentan la antigüedad 
mayor a un año y dando cumplimiento a lo establecido en el citado Acuerdo, esta 
autoridad consideró que la respuesta del sujeto obligado no fue satisfactoria, 
motivo por el cual la observación no quedó atendida, sin embargo, se determinó lo 
siguiente: 
 
Del seguimiento realizado a los saldos que integran el rubro de “impuestos por 
pagar, con antigüedad mayor a un año por un monto de $54,236.51 Columna (G) 
del Anexo 3 del presente Dictamen, se determinó al 31 de diciembre de 2016, los 
siguientes saldos: 
 

Concepto 

Saldos generados 
en 2014 

Antigüedad Mayor 
 

(A) 

Saldos generados 
en 2015 

Antigüedad Mayor 
 

(B) 

Saldos generados 
en 2016 

Antigüedad Menor 
 

(C) 

Cifras finales al 31 
de diciembre de 

2016 
Después de ajustes 

 
(D)= (A+B+C) 

ISR Retenido por Asimilados 17,036.51 0.00 -839.70 16,196.81 

ISR Retenido por Arrendamiento 18,000.00 0.00 5,800.70 23,800.70 

IVA Retenido por Arrendamiento 19,200.00 0.00 6,187.41 25,387.41 

Total 54,236.51 0.00 11,148.41 65,384.92 
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Por lo que respecta a los saldos de la columna (A) del cuadro que antecede por un 
monto de $54,236.51, se observó que estos fueron generados en 2014, los cuales 
al 31 de diciembre de 2016, cumplen la antigüedad mayor a un año, sin embargo, 
al corresponder a obligaciones generadas en 2014; es preciso aclarar que en 
dicho ejercicio esta autoridad no contaba con las atribuciones para sancionar a los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales 
en materia de fiscalización. 
 
En consecuencia, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2014 por un 
monto de $54,236.51.  
  
Saldos generados en 2016, con antigüedad menor a un año  
 
Se observaron obligaciones fiscales generadas en el ejercicio 2016, con 
antigüedad menor a un año; (columnas “B”, “E” y “H”), del Anexo 3 del presente 
oficio sin embargo, no fueron localizados los comprobantes, mediante los cuales 
se constatarán las amortizaciones de los adeudos, los casos en comento se 
detallan a continuación: 
 

No. De cuenta Nombre de la cuenta Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 
 

(B) (E) H=(B-E) 

2-10-301-0000- ISR retenido por Servicios Profesionales 17,036.51 0.00 17,036.51 

2-10-303-0000- ISR retenido por Asimilados A Sueldos 2,741.76 0.00 2,741.76 

2-10-304-0000- ISR retenido por Arrendamiento 23,800.70 0.00 23,800.70 

Total ISR  43,578.97 0.00 43,578.97 

2-10-307-0000- IVA retenido por arrendamiento 25,387.41 0.00 25,387.41 

Total IVA  25,387.41 0.00 25,387.41 

Total Impuestos por Pagar 68,966.38 0.00 68,966.38 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11433/17 de fecha 4 de julio de 2017. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta CEN/Finanzas/197/2017, de fecha 08 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
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“Se presenta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) la documentación adjunta 
al Informe Anual en el apartado correspondiente.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, aun cuando 
manifestó haber adjuntado en el SIF la documentación solicitada, es preciso 
aclarar que de una revisión exhaustiva al soporte documental de la operaciones 
del SIF en el periodo de “ajuste1”, se observó que nuevamente no fueron 
presentados los comprobantes, mediante los cuales se constatarán las 
amortizaciones de los adeudos, por tal motivo, la observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita nuevamente presentar en el SIF, lo siguiente: 
 
• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 

competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-16". 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 1, 
incisos c), d) y e) de la LGIPE, 87 del RF, en relación con el artículo 102 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
correspondiente al plazo improrrogable, mediante el oficio número INE/UTF/DA-
F/12960/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por MORENA el mismo día, 
se hicieron de su conocimiento los errores y omisiones determinados. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta CEN/Finanzas/232/2017, de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Se, presenta en el SIF, la documentación solicitada.” 

 
Del análisis a la documentación presentada en SIF, así como a las balanzas de 
comprobación, auxiliares contables y las aclaraciones presentadas por el sujeto 
obligado se determinó lo siguiente: 
 
Como se puede observar en el anexo 3 del presente Dictamen, las obligaciones 
fiscales pendientes de pago, corresponden a partidas generadas en el ejercicio 
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2016, las cuales presentan la antigüedad menor a un año, sin embargo, dando 
cumplimiento al Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, 
mediante el cual se establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos 
pendientes de pago por concepto de contribuciones de los Partidos Políticos 
Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos 
políticos locales, el cual en su artículo número 10 manifiesta lo siguiente: 
 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente correspondiente a 
ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más tardar dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos 
adeudos tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento de 
Fiscalización”.  

 
Por lo anterior, en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, 
esta UTF llevará a cabo todos los procedimientos necesarios con la finalidad de 
constatar que el partido se apegó a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
respecto a la disminución de saldos en obligaciones fiscales por pagar generados 
en el ejercicio 2016, con antigüedad menor a un año por un monto de $11,148.41.  
 
Adicionalmente se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por un monto de $11,148.41. 
 
17.2.19 Comité Directivo Estatal Oaxaca 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Oaxaca del Partido MORENA, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10 y 11 
 
e) Vista al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: 
Conclusión 4 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 54 y 257, 
numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 
El sujeto obligado omitió remitir los estados de cuenta 
correspondientes a la cuenta: 281295430, Banco Mercantil del 
Norte, S.A. del periodo objeto de revisión. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
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formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).547 
 

                                                           
547 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió remitir los estados de cuenta correspondientes a una 
cuenta aperturada en Banco Mercantil del Norte, S.A. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitió 
remitir los estados de cuenta correspondientes a una cuenta aperturada en Banco 
Mercantil del Norte, S.A. conforme a lo dispuesto en los artículos 54 y 257, 
numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió remitir los estados de cuenta correspondientes a 
una cuenta aperturada en Banco Mercantil del Norte, S.A., contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 54 y 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió remitir los estados de cuenta correspondientes a la 
cuenta: 281295430, Banco Mercantil del Norte, S.A. del periodo objeto de revisión.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados548. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos artículos 54 y 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente: 
(…) 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para: 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 

                                                           
548 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas contables, 
más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y del banco, 
menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por el sujeto 
obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta bancaria. 
7. En los servicios bancarios en línea vía internet, los sujetos obligados deberán 
solicitar a las instituciones, que las notificaciones por operaciones realizadas sean 
remitidas vía correo electrónico a la cuenta de correo que la Comisión, a propuesta 
de la Unidad Técnica, apruebe para estos efectos, así como autorizar a la Unidad 
Técnica la consulta en línea, a través de la banca electrónica, de los movimientos y 
saldos de cada cuenta. 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
9. En el caso de precampaña, el partido podrá abrir cuentas centralizadas siempre y 
cuando lleve el control de los ingresos y egresos de cada uno de los precandidatos.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 

14395



 

 

documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.549 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.550 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
549 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
550 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.551 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
551 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.552 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
552 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Adicionalmente, este Consejo General ordena el inicio de un procedimiento 
oficioso para que con la finalidad de determinar si el partido se apegó a la 
normatividad en materia de origen y destino de los recursos utilizados en la cuenta 
bancaria de mérito. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

7 
El sujeto obligado omitió enterar a la autoridad, los 
impuestos con antigüedad a un año por $122,482.12. 

$122,482.12 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 

14403



 

 

ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.553 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$122,482.12 (ciento veintidós mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 12/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
                                                           
553Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.554 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

                                                           
554“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
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impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 555. 

                                                           
555Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $122,482.12, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$122,482.12 (ciento veintidós mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 12/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.556 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
556Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($122,482.12 
ciento veintidós mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 12/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $183,723.18 (ciento ochenta y tres mil setecientos veintitrés 
pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $183,723.18 (ciento ochenta y tres mil setecientos veintitrés pesos 18/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 295 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos electorales del estado de Oaxaca. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

8 

El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de 
Financiamiento destinado para la Capacitación Promoción y 
Liderazgo Político de la Mujer, por un importe de $1,279.19 
correspondiente al ejercicio 2016. 

$1,279.19 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 295 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos electorales del estado de Oaxaca, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos557 en relación con el artículo 295 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos electorales del estado de Oaxaca. 
                                                           
557 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $1,279.19 (mil doscientos setenta y nueve pesos 
19/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 295 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del estado de Oaxaca. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de Financiamiento destinado para la 
Capacitación Promoción y Liderazgo Político de la Mujer, por un importe de 
$1,279.19 correspondiente al ejercicio 2016”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
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Partidos Políticos558 en relación con el artículo 295 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos electorales del estado de Oaxaca.559 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
el artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del estado 
de Oaxaca, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 

                                                           
558 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
559 Artículo 107, 1. Los partidos políticos que por sí mismos hubieren obtenido por lo menos el 1.5 por ciento de la votación 
total emitida, en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, tendrán derecho al financiamiento público 
estatal aprobado en el Presupuesto de Egresos del Estado, conforme a las disposiciones siguientes: (...) III.-Para 
actividades específicas como entidades de interés público: c).-Cada partido político tendrá derecho a recibir hasta el cinco 
por ciento adicional del financiamiento anual que le corresponda, de acuerdo al párrafo 1 fracción I de este artículo, para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

14415



 

 

 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con artículo 
295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del estado de Oaxaca, 
que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
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los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 295 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del estado de Oaxaca, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,279.19 
(mil doscientos setenta y nueve pesos 19/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.560 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,279.19 (mil 
doscientos setenta y nueve pesos 19/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $1,918.79 (mil novecientos dieciocho pesos 79/100 M.N.). 

                                                           
560 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,918.79 (mil novecientos dieciocho pesos 79/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 10 y 11. 

 

No. Conclusión 

9 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización, se 
observó que el partido registró 110 operaciones contables 
que excedieron los tres días posteriores a su realización. 

10 

De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización, en el 
primer período de ajuste, se observó que el partido registró 4 
operaciones contables que excedieron los tres días 
posteriores a su realización. 

11 

De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización, en el 
segundo período de ajuste, se observó que el partido 
registró 1 operación contable que excedió los tres días 
posteriores a su realización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
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conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
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de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer561, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 

                                                           
561Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a MORENA, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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e) Vista al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
4 lo siguiente: 
 

“El partido omitió realizar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y 
otra semestral de carácter teórico” 

 
Tareas Editoriales 
 
De la verificación a la cuenta “tareas editoriales”, se observó que el partido no 
presentó la totalidad de las publicaciones a las que se encuentra obligado realizar 
de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

PN1/DR-1/27-12-16 FFAC-1787 Impresión del periódico regeneración número 15 a 2x2 tintas $154,929,60 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11445/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día.  
Aun cuando el partido presentó escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/198, de 
fecha 07 de agosto de 2017, respecto a la observación en comento omitió dar 
respuesta o bien presentar información. Por tal razón la observación no quedó 
atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12766/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido el mismo día.  
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/233, de fecha 5 de septiembre de 
2017, Morena manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“RESPUESTA 2ª. Vuelta  
EN RESPUESTA PUNTO SE ADJUNTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
Se adjunta en el SIF, la documentación solicitada”. 
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Al respecto le informo que, aun cuando el partido señala haber presentado las 
evidencias correspondientes a las publicaciones, mediante el SIF, la respuesta se 
consideró insatisfactoria, toda vez, que no se localizaron evidencias de las 
publicaciones a las que se encuentra obligado realizar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la LGPP.  
 
En consecuencia, se considera ha dar vista al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que a su derecho proceda. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
12 lo siguiente: 
 

“Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017:  
 

APARTADO CONCEPTO IMPORTE 

Cuentas por cobrar Saldos de cuentas por cobrar menor a un año $60,464.39 

Cuentas por pagar Saldos de cuentas por pagar menor a un año 2,665,446.83 

Impuestos por pagar(*) Saldos de impuestos por pagar menor a un año 38,146.12 

Liderazgo Político de la Mujer Saldo pendiente por ejercer 2015 60,948.31 

Liderazgo Político de la Mujer Saldo pendiente por ejercer 2016 $1,279.19 

Actividades Específicas Saldo pendiente por ejercer 2015 $116,231.57 

 
Respecto al saldo de impuestos por pagar señalado con (*) en el cuadro que 
antecede la UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Administración Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016.”  

 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
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NO. DE CUENTA 
NOMBRE DE LA 

CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103030000 
ISR Retenido por 
Asimilados a 
Sueldos 

$0.00 $190,510.48 $0.00 $190,510.48 

2103040000 
ISR Retenido por 
Arrendamiento 

0.00 34,820.50 0.00 34,820.50 

2103070000 
IVA Retenido por 
Arrendamiento 

0.00 36,689.62 0.00 36,689.62 

Total  $0.00 $262,020.60 $0.00 $262,020.60 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11445/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día.  
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/198, de fecha 07 de agosto de 2017, 
Morena manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Se presenta en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF) la documentación 
solicitada por la autoridad electoral en el apartado correspondiente”. 

 
Aun cuando el partido presentó escrito de fecha 08 de agosto de 2017, omitió 
presentar aclaración o información alguna al respecto, sin embargo, se procedió a 
realizar un nuevo análisis, derivado de los ajustes y reclasificaciones, 
observándose que el sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a 
la autoridad correspondiente, por $38,146.12. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $38,146.12.  
 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Puebla 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Puebla del Partido Morena, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 14, 15, 16 y 17 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 20Bis 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 2, inciso c); 61 numeral 1, inciso f) fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 33, numeral 1, incisos a), b) e i); 46; 67; 98; 126; 
257, numeral 1, incisos c), h), n), r); 261 numerales 1, 2, y 3; 373 numeral 1, inciso 
d); 374 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 14, 15, 
16 y 17. 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado omitió presentar la integración de los 
pasivos, la relación detallada de cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de cuentas por pagar con antigüedad 
mayor a un año, la integración de las cuentas por cobrar que 
existan en la contabilidad y el inventario físico del activo fijo.” 

3 
“El sujeto obligado omitió presentar los estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias de los meses de enero a diciembre, de 
dos cuentas bancarias.” 

4 
“El sujeto obligado omitió presentar la relación de los miembros 
que integraron sus órganos directivos, durante el ejercicio 
2016.” 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar el escrito en el cual informo 
los montos mínimos y máximos de sus militantes, durante el 
ejercicio 2016.” 
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No. Conclusión 

9 
“El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios y un comprobante fiscal con el complemento INE por 
concepto de transporte por $28,000.01.” 

10 
“El sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte 
consistente en contrato de prestación de servicios, evidencia de 
pago y muestras por $519,550.00.” 

11 
“El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación 
de operaciones, por un monto $1,256,129.84.” 

14 
“El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal y la 
muestra fotográfica por concepto de equipo de sonido y video, 
por $8,554.43.” 

15 
“El sujeto obligado omitió presentar la integración de los saldos 
de cuentas por cobrar.” 

16 
“El sujeto obligado omitió registrar el saldo inicial de la 
subcuenta deudores diversos.” 

17 
“El sujeto obligado omitió presentar la integración de cuentas 
por pagar.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
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formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)562. 

                                                           
562 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
los pasivos, la relación 
detallada de cada uno de los 
movimientos que conforman 
los saldos de cuentas por 
pagar con antigüedad mayor 
a un año, la integración de 
las cuentas por cobrar que 
existan en la contabilidad y el 
inventario físico del activo 
fijo.” 

Omisión 
Artículos 67, 257, incisos 
c), y n), del RF. 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar los estados de 
cuenta y las conciliaciones 
bancarias de los meses de 
enero a diciembre, de dos 
cuentas bancarias.” 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h), del RF. 

“4. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de los 
miembros que integraron sus 
órganos directivos, durante el 
ejercicio 2016.” 

Omisión 
Artículo 257 numeral 1, 
inciso r), del RF. 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar el escrito en el cual 
informo los montos mínimos 
y máximos de sus militantes, 
durante el ejercicio 2016.” 

Omisión 
Artículos 56 numeral 2, 
inciso c), de la LGPP y 
98, del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar el contrato de 
prestación de servicios y un 
comprobante fiscal con el 
complemento INE por 
concepto de transporte por 
$28,000.01.” 

Omisión Artículos 46 y 374 del RF. 

“10. El sujeto obligado omitió 
presentar la documentación 
soporte consistente en 
contrato de prestación de 
servicios, evidencia de pago 
y muestras por $519,550.00.” 

Omisión 
Artículos 46,126 y 373 
del RF. 

“11. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos de 
contratación de operaciones, 
por un monto $1,256,129.84.” 

Omisión 

Artículos 61 numeral 1, 
inciso f) fracción II, de la 
LGPP, y 261 numerales 
1, 2, y 3 del RF. 

“14. El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante 
fiscal y la muestra fotográfica 
por concepto de equipo de 
sonido y video, por 
$8,554.43.” 

Omisión 
Artículos 46 y 373, 
numeral 1, inciso d), del 
RF. 

“15. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
los saldos de cuentas por 
cobrar.” 

Omisión Artículo 67, del RF. 

“16. El sujeto obligado omitió 
registrar el saldo inicial de la 
subcuenta deudores 
diversos.” 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
incisos a), b) e i), del RF. 

“17. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
cuentas por pagar.” 

Omisión 
Artículos 67 y 257, 
numeral 1, inciso c), del 
RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Puebla en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados563. 

                                                           
563 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 56, numeral 2, inciso c); 61 numeral 1, inciso f) fracción 
II de la Ley General de Partidos Políticos y 33, numeral 1, incisos a), b) e i); 46; 67; 
98; 126; 257, numeral 1, incisos c), h), n), r); 261 numerales 1, 2, y 3; 373 numeral 
1, inciso d); 374 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 56 
(…) 
2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
(…) 
c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de 
esta Ley determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de 
las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, y” 
 
“Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
f) Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 
(…) 
II. Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de 
manera trimestral del periodo inmediato anterior, y” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas. 
2. Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre de los 
mismos, a excepción de los comprobantes de gastos realizados por aspirantes y 
candidatos independientes, en cuyo caso deberán estar a nombre de la asociación 
civil que hayan constituido para fines de rendición de cuentas, en términos delo 
establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la Ley de Instituciones.” 
 
“Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos 
positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por 
Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de naturaleza análoga y al 
cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, 
éstos serán considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto 
obligado informe oportunamente de la existencia de alguna excepción legal. En todo 
caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde 
se especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las 
partidas, así como la documentación que justifique la excepción legal. 
2. Para efectos del Reglamento, se entenderá por excepciones legales las 
siguientes: 
a) La presentación de la copia certificada de las constancias que demuestren la 
existencia de un litigio relacionado con el saldo cuestionado. 
b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
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exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada para 
la comprobación o recuperación de un gasto por comprobar. 
c) La Unidad Técnica valorará la documentación presentada por los sujetos 
obligados relacionada con las formas de extinción de las obligaciones previstas en 
el Código Civil Federal y los códigos civiles en las entidades federativas. 
3. Una vez revisados dichos saldos, para darlos de baja se requerirá la debida 
autorización de la Unidad Técnica, para lo cual los sujetos obligados deberán dirigir 
una solicitud por escrito en la que se expresen y justifiquen los motivos por los 
cuales se pretende darlos de baja, la documentación que acredite la disminución y 
la integración detallada de los movimientos que conforman los saldos de las cuentas 
por cobrar con antigüedad mayor a un año. En dicha relación se indicará la 
referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá señalar si 
dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año.” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
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4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
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1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.” 
 
“Artículo 373. 
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda 
Institucional y Política 
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política 
deberán ser reportados con: 
a) Facturas expedidas por lo proveedores o prestadores de servicios. 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido. 
c) Para efectos de la propaganda electoral y/o propaganda utilitaria que rebasen el 
tope de los quinientos días de salario mínimo, se deberán registrar y controlar a 
través de la cuenta de “Gastos por Amortizar”, llevando un control físico de kardex, 
notas de entrada y salida de almacén. 
d) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos. 
2. Los pagos a los proveedores o prestadores de bienes se deberán realizar 
mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria, a excepción de los gastos 
por concepto de alimentación u otros gastos menores directamente vinculados con 
la organización de la contienda interna.” 
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“Artículo 374. 
Comprobación de gastos de Servicios Generales 
1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con: 
a) Facturas expedidas por los proveedores o prestadores de servicios. 
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos de 
ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe 
contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las 
que se hubiere comprometido. 
c) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos. 
2. Los pagos se deberán realizar mediante cheque o transferencia de una cuenta 
bancaria, a excepción de los gastos por concepto de transporte terrestre u otros 
gastos menores directamente vinculados con la organización de la contienda 
interna.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.564 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.565 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
564 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
565 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

14446



 

 

los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
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transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.566 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.567 

                                                           
566 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
567 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 
(siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Asimismo por lo que respecta a la conclusión 3, se ordena el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino de los 
recursos utilizados en las cuentas bancarias.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 8, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 
 
                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación 
soporte consistente en comprobante fiscal, contrato de 
adquisición de bienes y/o servicios y evidencia de pago por 
$227,187.84” 

$227,187.84 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión568 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$227,187.84 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                           
568 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127569 del Reglamento de 

                                                           
569 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
                                                                                                                                                                                 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.570 
                                                           
570 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$227,187.84 (doscientos veintisiete mil ciento ochenta y siete pesos 84/100 
M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 571 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas572 este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $227,187.84 (doscientos veintisiete mil ciento 
ochenta y siete pesos 84/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 

                                                           
 571 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
572 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $227,187.84 (doscientos veintisiete mil ciento ochenta y siete pesos 
84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, fracción I del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Puebla. 
Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“El sujeto obligado no destino el total del 3% anual de su 
financiamiento público ordinario, a la capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
$17,386.23.” 

$17,386.23 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 47, fracción I del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Puebla, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos573 en relación con el artículo 47, fracción I del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Puebla. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $17,386.23 (diecisiete mil trescientos ochenta y 
seis pesos 23/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 47, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Puebla. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destino el total del 3% anual de su financiamiento público 
ordinario, a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, por $17,386.23.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Puebla 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
573 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos574 en relación con el artículo 47, fracción I del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Puebla575. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 47, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Puebla, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 

                                                           
574 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
575 Artículo 47  
Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público, de conformidad a las disposiciones siguientes: 
I.- (...) 
Los partidos políticos destinarán anualmente el tres por ciento de su financiamiento público ordinario, a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 
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capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 47, fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Puebla, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar 
recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo 
cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
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y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47, 
fracción I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Puebla, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el 
uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,386.23 (diecisiete mil trescientos ochenta y seis pesos 23/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.576 
                                                           
576 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $17,386.23 
(diecisiete mil trescientos ochenta y seis pesos 23/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $26,079.35 (veintiséis mil setenta y nueve pesos 35/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $26,079.35 (veintiséis mil setenta y nueve pesos 35/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
“El sujeto obligado omitió presentar la evidencia documental del 
entero de los impuestos generados en el ejercicio 2015 con 
antigüedad mayor a un año por $3,365.34.” 

$3,365.34 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.577 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
577Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $3,365.34 
(tres mil trescientos sesenta y cinco pesos 34/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.578 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                           
578“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 579. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
579Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $3,365.34, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,365.34 
(tres mil trescientos sesenta y cinco pesos 34/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.580 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
580Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $3,365.34 
(tres mil trescientos sesenta y cinco pesos 34/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $5,048.01 (cinco mil cuarenta y ocho pesos 01/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,048.01 (cinco mil cuarenta y ocho pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 19. 
 

No. Conclusión 

19 
“El sujeto obligado realizó registros contables que exceden el 
plazo establecido en la normativa.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 

14482



 

 

Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer581, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
581Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Morena, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
20 Bis lo siguiente: 
 

“Esta autoridad considera dar vista al SAT del entero de los impuestos con 
antigüedad menor a un año por $25,122.48.”  

 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2103000000 Impuestos por Pagar 2,601.40 56,429.96 12,966.42 46,064.94 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11194/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta CEN/Finanzas/199, recibida el 7 de agosto de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF)” 
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Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada en el SIF por el sujeto 
obligado, se constató que omitió presentar la documentación solicitada. 
 
Es importante mencionar que el sujeto obligado realizó ajustes por concepto del 
registro de la póliza de apertura modificando los importes de la balanza de 
comprobación quedando como siguen: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de 
la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

Impuestos 
pagados 

Saldo pendiente 
de pago 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

  

2103000000 Impuestos 
por Pagar 

3,365.34 56,429.96 12,966.42 46,828.88 $18,341.06 $28,487.82 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12651/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta CEN/Finanzas/234, recibida el 5 de septiembre de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe 
 

“Se envía la información solicitada”. 

 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado se determinó lo 
siguiente: 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2015 
y 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por $28,487.82 como sigue: 
 
Por lo anterior se tiene que, el saldo final de los “Impuestos por Pagar” del 2015 
con antigüedad mayor a un año” que no han sido pagados al 31 de diciembre de 
2016 es por un importe de $3,365.34; por tal razón, la observación quedó no 
atendida en cuanto a este punto.  
 
Asimismo, se dará seguimiento en el ejercicio 2017 con el objeto de verificar el 
debido cumplimiento de lo establecido en las Leyes Fiscales en cuanto a los 
impuestos del ejercicio 2016, por un importe de $25,122.48 y vista al SAT para el 
entero de sus impuestos. 
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En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $25,122.48.  
 
17.2.21 Comité Directivo Estatal Querétaro 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Querétaro del Partido Político 
MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 4 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 6 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 39 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 

4 

El sujeto obligado omitió realizar las correcciones 
correspondientes en su contabilidad de tal manera que los 
saldos al 1 de Enero de 2016 coincidieran con el saldo final 
dictaminado al 31 de Diciembre de 2015 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).582 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió realizar las correcciones correspondientes en su 
contabilidad de tal manera que los saldos al 1 de Enero de 2016 coincidieran con 
el saldo final dictaminado al 31 de Diciembre de 2015. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
realizar las correcciones correspondientes en su contabilidad conforme a lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió realizar las correcciones correspondientes en su 
contabilidad de tal manera que los saldos al 1 de Enero de 2016 coincidieran con 
el saldo final dictaminado al 31 de Diciembre de 2015, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 39 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 

 
“El sujeto obligado omitió realizar las correcciones correspondientes en su 
contabilidad de tal manera que los saldos al 1 de Enero de 2016 coincidieran con el 
saldo final dictaminado al 31 de Diciembre de 2015”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Querétaro. 
                                                           
582 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados583. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 

                                                           
583 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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1. El Sistema de Contabilidad en Línea es un medio informático que cuenta con 
mecanismos de seguridad que garanticen la integridad de la información en él 
contenida. 
2. El Sistema de Contabilidad en Línea permite, en los términos que señalen los 
Lineamientos correspondientes, la ejecución de al menos las siguientes funciones: 
a) El acceso seguro, registro y consulta en línea de operaciones por parte de los 
partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes. 
b) El acceso, la configuración, administración y operación del Sistema de 
Contabilidad en Línea por parte de la Unidad Técnica. c) La consulta de información 
pública por parte de la ciudadanía. 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
a) Los registros contables deberán identificar cada operación, relacionándola con la 
documentación comprobatoria, la cual deberá corresponder con los informes 
respectivos. 
b) Identificar las adquisiciones de activo fijo realizadas, debiendo distinguir entre los 
adquiridos y los recibidos mediante aportación o donación de un tercero, 
relacionándolas con la documentación comprobatoria, que permita identificar la 
fecha de adquisición o alta del bien, sus características físicas, el costo de su 
adquisición, así como la depreciación o el demérito de su valor en cada año. 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables. 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables. 
e) Para los bienes adquiridos por donación o aportación, además de cumplir con los 
requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, deberán llevar un control de 
dichos bienes, que les permita identificar a los donantes o aportantes. 
f) Los que establecen las NIF y en particular la NIF B-16. 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento equivalente 
que permita comparar el presupuesto autorizado contra el devengado registrado 
contablemente respecto del gasto programado, que incluye el gasto de actividades 
específicas y el relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.  
h) Permitir generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria 
y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas. 
i) En el libro diario deberán registrar en forma descriptiva todas sus operaciones, 
siguiendo el orden cronológico en que éstas se efectúen, indicando el movimiento 
de cargo o abono que a cada una corresponda. 
j) En el libro mayor deberán anotarse los nombres de las cuentas contables a nivel 
mayor, su saldo del mes inmediato anterior, el total de los movimientos de cargos o 
abonos a cada cuenta en el mes y su saldo final del mes que se trate. 
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k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 
de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final. 
l) Los auxiliares contables de las cuentas que integran la contabilidad, deberán 
contener el saldo inicial del periodo, el detalle por póliza contable o movimiento de 
todos los cargos o abonos que se hayan efectuado en el mismo periodo, así como 
su saldo final. 
m) En el registro de las pólizas contables deberán proporcionar el detalle de la 
información que permita identificar los datos de la operación, especificando los 
datos de la póliza, si es de ingreso, egreso o diario, así como la fecha de la 
operación y en su caso el periodo al cual corresponde. 
Para el caso de campaña y precampaña, se deberá identificar si es una operación 
de prorrateo, y para el caso del proceso ordinario si la información de la póliza 
corresponde a gasto programado.  
En el registro del movimiento contable se deberá señalar el nombre de las cuentas 
contables que se afectan, el concepto del movimiento, en su caso el RFC, folio fiscal 
y la cuenta CLABE; y señalar el tipo de evidencia que se agrega como soporte 
documental. 
4. La información que los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los 
aspirantes y candidatos independientes, registren en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, podrá ser objeto del ejercicio de las atribuciones de fiscalización del Instituto 
en apego a lo dispuesto por el artículo 40 del presente Reglamento. 
5. El responsable de finanzas del CEN de cada partido, así como los aspirantes y 
candidatos independientes, serán responsables de designar a las personas 
autorizadas para tener acceso al Sistema de Contabilidad en Línea, así como para 
registrar y consultar las operaciones que les correspondan. 
6. La documentación soporte en versión electrónica y la imagen de las muestras o 
testigos comprobatorios de los registros contables de los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes, deberán ser 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea en el momento de su registro, 
conforme el plazo establecido en el presente Reglamento en su artículo 38, 
incluyendo al menos un documento soporte de la operación. 
7. Para la implementación y operación del Sistema de Contabilidad en Línea se 
atenderá al manual del usuario emitido para tal efecto por la Comisión.” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.584 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.585 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
584 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
585 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.586 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
586 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.587 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
587 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

7 
El sujeto obligado omitió el registro de 411 operaciones contables 
por un importe de $5’867,820.58 las cuales excedieron los tres 
días posteriores a su realización. 

$5’867,820.58 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer588, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
588Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a MORENA, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
6 lo siguiente: 
 

“Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017 del sujeto 
obligado: 
 

Comité Apartado Concepto Importe 

CDE Impuestos 
por pagar 

Saldos de Impuestos por Pagar (saldos 
con antigüedad mayor a un año) 

30,472.72 

CDE Impuestos 
por pagar 

Saldos de Impuestos por Pagar (saldos 
con antigüedad menor a un año) 

57,803.89 

 
Esta UTF ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo conducente” 
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Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
 

ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

$0.00 
 

$5,977.88 
 

$0.00 
$5,977.88 

 

2103040000 
 

ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

15,153.16 
 

26,763.93 
 

0.00 
41,917.09 

 

2103070000 
 

IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

15,319.56 
 

25,062.08 
 

0.00 
40,381.64 

 

Total $30,472.72 $57,803.89 $0.00 $88,276.61 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/11339/17 de fecha 04 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 

 
Con escrito de respuesta con número 073/17, de fecha 08 de agosto de 2017 el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Con relación al punto 16 del oficio núm. INE/UTFDA-F/11339/17, denominado 
Errores y Omisiones del Informe Anual 2016, hacemos de su conocimiento que la 
Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional de nuestro partido, MORENA, 
es la encargada de realizar directamente la retención de impuestos, tanto del ISR 
por asimilados a sueldos, como del ISR e IVA por Arrendamientos. En este sentido 
a la fecha estamos en espera que esa instancia nacional nos envíe el comprobante 
de dicho pago”. 
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La respuesta proporcionada por el sujeto obligado se consideró insatisfactoria, 
toda vez que no presenta la integración de saldos de la cuenta Impuestos por 
pagar, ni los comprobantes de pago correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/13220/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
  
Con escrito de respuesta con número 080/17, de fecha 05 de septiembre de 2017 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se presenta la integración de los impuestos por pagar. Sin embargo, aún no se 
lleva a cabo el entero correspondiente. Adicionalmente se presenta el oficio 
075/2017 en el que se da explicación al respecto.” 

 
De la verificación a la documentación presentada se observó que el sujeto 
obligado presentó la integración de los impuestos por pagar. 
 
Adicionalmente, se constató, que no ha presentado los comprobantes de pago 
correspondientes; por tal razón, la observación quedó no atendida. 

 
Al omitir presentar los comprobantes de pago correspondientes de la cuenta 
Impuestos por pagar, la UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 
2017 con el objeto de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las 
Leyes Fiscales en cuanto al entero de los impuestos del ejercicio 2016 por 
$88,276.61 (30,472.72+57,803.89) que al 31 de diciembre no han sido enterados 
a la autoridad correspondiente. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por un total de $88,276.61. 
 
17.2.22 Comité Directivo Estatal Quintana Roo 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Quintana Roo del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
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relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 9, 10 y 13 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 14Bis 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 170, numeral 1, 222 Bis, 254 numeral 1, 257, numeral 1, incisos i) y r), 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 9, 10 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado presentó una diferencia por -$87,539.83 entre el 
saldo final 2015 contra el saldo inicial del ejercicio 2016. 

3 

El sujeto obligado presentó la relación de los órganos directivos sin la 
totalidad de los requisitos que establece la normatividad, al no 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y los montos 
pagados. 

4 
El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujo de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2016. 

9 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el PAT para el 
desarrollo de las Actividades Específicas. 

10 
El sujeto obligado presento de manera extemporánea el PAT para la 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

13 
El sujeto obligado omitió registrar el reintegro del remanente del 
financiamiento público correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 por $11,874.07. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)589. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó 
una diferencia por -
$87,539.83 entre el saldo 
final 2015 contra el saldo 
inicial del ejercicio 2016. 

Omisión 
Artículo 254 numeral 1, 
del RF. 

                                                           
589 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó la 
relación de los órganos 
directivos sin la totalidad de 
los requisitos que establece 
la normatividad, al no 
especificar si sus servicios 
fueron o no retribuidos y los 
montos pagados. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el estado de flujo 
de efectivo correspondiente 
al ejercicio 2016. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso i) del RF. 

El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
PAT para el desarrollo de las 
Actividades Específicas. 

Omisión 
Artículo 170, numeral 1 
del RF. 

El sujeto obligado presento 
de manera extemporánea el 
PAT para la Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres. 

Omisión 
Artículo 170, numeral 1 
del RF. 

El sujeto obligado omitió 
registrar el reintegro del 
remanente del financiamiento 
público correspondiente al 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 por 
$11,874.07. 

Omisión Artículo 222 Bis del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados590. 
 

                                                           
590 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 170, numeral 1, 222 Bis, 254 numeral 1, 257, numeral 1, 
incisos i) y r), del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes: 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado. 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública. 
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político. 
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión. 
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 
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h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder. 
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 
 
Artículo 222 Bis. 
Del reintegro del financiamiento público para campaña 
1. El financiamiento público que reciban los partidos políticos y candidatos 
independientes para gastos de campaña, deberán ser utilizados exclusivamente 
para estos fines. 
2. Los partidos políticos y candidatos independientes deberán devolver al Instituto o 
al Organismo Público Local, el monto total del financiamiento público para campaña 
que hubieran recibido y que no utilicen en el Proceso Electoral correspondiente. El 
reintegro de los recursos deberá realizarse dentro de los 5 días hábiles posteriores a 
que hubiera quedado firme el Dictamen y la resolución correspondiente.  
En caso de no cumplir con la obligación descrita en el párrafo anterior, el Consejo 
General del INE o del Organismo Público Local correspondiente, iniciará el 
procedimiento atinente con la finalidad de hacer exigible la devolución. 
3. Para la determinación del saldo o remanente a devolver al Instituto o al 
Organismo Público Local, según corresponda, la Unidad Técnica tomará en 
consideración los movimientos de ingreso y egreso registrados por los partidos 
políticos y candidatos independientes en el Sistema en Línea de Contabilidad y los 
reportes específicos que para este propósito se generen debidamente validados por 
los representantes de finanzas de los sujetos obligados. 
4. El saldo o remanente a devolver que se determine de conformidad con el numeral 
anterior, deberá incorporarse en el Dictamen Consolidado de la campaña electoral 
que para tal efecto elabore la Unidad Técnica.  
5. Los partidos políticos deberán reportar las operaciones por las que hayan llevado 
a cabo el reintegro de los recursos en el informe anual ordinario del año en el que 
hayan reintegrado los recursos, conservando la documentación comprobatoria. 
6. El Consejo General aprobará los Lineamientos para regular los procedimientos 
específicos y plazos para realizar el reintegro del financiamiento público de 
campaña que no hubiera sido utilizado para estos fines, en los que se detallarán los 
procedimientos y plazos correspondientes.” 
 
“Artículo 254. 
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Tipos de informes 
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, 
bancos y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a 
revisión inmediato anterior.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.591 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.592 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
591 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
592 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.593 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 

                                                           
593 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.594 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 

                                                           
594 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Adicionalmente, se propone dar vista al Instituto Electoral de Quintana Roo para 
que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en cuanto al 
reintegro del remanente correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 por $11,874.07. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 7 y 8 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

7 

7.Morena/QR El sujeto obligado omitió presentar diversa 
documentación consistente en contratos con la firma del 
prestador de servicios, listas de nómina debidamente 
requisitadas y credenciales para votar por $647,169.35 

$647,169.35 

8 

El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación 
consistente en factura, formato xml, transferencia bancaria o 
cheque con la leyenda para abono en cuenta del 
beneficiario y contrato de prestación de servicios por 
$92,448.21 ($62,872.00 + $29,576.21) 

$92,448.21 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión595 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

7. El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación 
consistente en contratos con la firma del prestador de 
servicios, listas de nómina debidamente requisitadas y 
credenciales para votar por $647,169.35. 

8. El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación 
consistente en factura, formato xml, transferencia bancaria o 
cheque con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario 
y contrato de prestación de servicios por $92,448.21 
($62,872.00 + $29,576.21). 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto acumulado de 
$739,617.56. 
 

                                                           
595 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, las faltas sustanciales traen consigo la no rendición de cuentas, o 
bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma 
directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al 
omitir comprobar egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127596 del 
                                                           
596 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
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Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 

                                                                                                                                                                                 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
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sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió varias irregularidades que se traduce en una misma falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.597 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
597 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$647,169.35 (seiscientos cuarenta y siete mil ciento sesenta y nueve pesos 
35/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.598 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas599 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
 598 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
599Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $647,169.35 (seiscientos cuarenta y siete mil 
ciento sesenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $647,169.35 (seiscientos cuarenta y siete mil ciento sesenta y nueve 
pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$92,448.21 (noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 21/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.600 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas601 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $92,448.21 (noventa y dos mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos 21/100 M.N.). 
 

                                                           
 600 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
601Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $92,448.21 (noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 21/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión 

12 
El sujeto obligado reportó 201 operaciones 
extemporáneamente, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
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necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
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rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer602, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 

                                                           
602Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a MORENA, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 15. 
 
 
 

14542



 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
El sujeto obligado reporto impuestos con antigüedad mayor a 
un año por $4,726.19. 

$4,726.19 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.603 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $4,726.19, 
                                                           
603Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Quintana Roo.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 604. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
604“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 605. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
605Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $4,726.19, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,726.19 
(cuatro mil setecientos veintiséis pesos 19/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.606 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
606Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado [$4,726.19 
(cuatro mil setecientos veintiséis pesos 19/100 M.N.)], cantidad que asciende a un 
total de $7,089.29 (siete mil ochenta y nueve pesos 29/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,089.29 (siete mil ochenta y nueve pesos 29/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
14Bis lo siguiente: 
 

“La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
del ejercicio 2016 por $112,829.21” 

 
Impuestos por pagar 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 PAGO DE ADEUDOS 

(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar $4,726.19 $33,497.40 $146,326.61 $117,555.40 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 

ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  
SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 2016  SALDOS 

FINALES 
AL 31-12-16 SALDO 

INICIAL 
Al 01-01-16 

 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS EN 

EL 2016 
 

ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO FINAL 
AL 31-12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

2103010000 ISR Retenido 
Por Servicios 
Profesionales 

$0.00 $0.00 $0.00 $1,311.19 $0.00 $1,311.19 $1,311.19 

2103030000 
 

ISR Retenido 
por Asimilados 
a Sueldos 

4,726.19 0.00 4,726.19 132,554.41 33,497.40 99,057.01 103,783.20 

2103040000 ISR Retenido 
por 
Arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 5,497.68 0.00 5,497.68 5,497.68 

2103050000 IVA Retenido 
por Servicios 
Profesionales 

0.00 0.00 0.00 1,398.61 0.00 1,398.61 1,398.61 

2103070000 IVA Retenido 
por 
Arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 5,564.72 0.00 5,564.72 5,564.72 

Total Impuestos por Pagar $4,726.19 $0.00 $4,726.19 $146,326.61 $33,497.40 $112,829.21 $117,555.40 

 
Se detectaron saldos de impuestos al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Cuenta Nombre Saldo Inicial 

Retenciones del 
Ejercicio 2016 

Amortización de 
Adeudos o Pagos 

en 2016 

Total de Adeudos 
Pendientes de Pago al 

31/12/2016 

(Abonos) (Cargos) (Saldo Final) 

2103000000 Impuestos por pagar $0.00 $151,052.80 $0.00 $151,052.80 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-F/10982/2017, de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
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Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/200/2017, recibido el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados 
por la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF). (…)” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que 
únicamente presentó la integración de impuestos omitiendo presentar los pagos 
de los impuestos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA/12981/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de 
notificaciones electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/235/2017, recibido el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) Se, Presenta en el SIF, la documentación solicitada (…)” (sic) 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado, 
se constató que aún y cuando presenta pagos realizados por el CEN, no es 
posible identificar que los impuestos corresponden al Comité Ejecutivo Estatal de 
Quintana Roo por $117,555.40, sin embargo, se le dará vista en el marco de la 
revisión del informe anual 2017 a sus pagos y comprobación como sigue: 
 

Partido 
Impuestos 2014 Impuestos 2015 Impuestos 2016 Saldo al 31-12-16 

A B C D=A+B+C 

MORENA 0.00 4,726.19 112,829.21 117,555.40 

 
Por los impuestos con antigüedad menor a un año por $112,829.91, la UTF 
considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
del ejercicio 2016. 
 
17.2.23 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional San Luis Potosí, es 
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importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 11, 13, 15 y 17. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 19 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos33, numeral 1, inciso g), 72 numeral 1 inciso a), 98, 127, numeral 1, 163, 
inciso a), 168, 172 y 173 numeral 1 inciso a): conclusiones 4, 11, 13, 15, 17. 
 

No. Conclusión 

4 

El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los 
montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes en el 
ejercicio de 2016 en el tiempo establecido por la norma. 
 
Tal situación constituye un incumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 98del RF. 

11 

El sujeto obligado omitió presentar el acta constitutiva del 
proveedor respecto del gasto por la adquisición de los libros 
“Historia Breve de la Revolución Mexicana” por un monto de 
$19,992.00 
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No. Conclusión 

Tal situación constituye un incumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 163, inciso a); y 168 del RF. 

13 

El sujeto obligado no presentó la totalidad de documentos que 
exige la normativa para las actividades de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de la mujer. 
Tal situación constituye un incumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 172, 173 numeral 1 inciso a) del RF. 

15 

El sujeto obligado no realizó el aviso de levantamiento de 
inventario anual durante el ejercicio 2016. 
Tal situación constituye un incumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 72 numeral 1 inciso a) del RF. 

17 

El sujeto obligado presentó diferencias en la contabilidad y en 
las confirmaciones que se hicieron con los proveedores por un 
importe de $15,800.00 
Tal situación constituye un incumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 33, numeral 1, inciso g), 127, numeral 1 del RF 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)607. 
 

                                                           
607 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
informar a la autoridad 
electoral los montos mínimos 
y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes en el 
ejercicio de 2016 en el 
tiempo establecido por la 
norma. 

Omisión 
 

Artículo 98del RF. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el acta constitutiva 
del proveedor respecto del 
gasto por la adquisición de 
los libros “Historia Breve de 
la Revolución Mexicana” por 
un monto de $19,992.00  

Omisión 
 

Artículos 163, inciso a); y 
168 del RF. 

El sujeto obligado no 
presentó la totalidad de 
documentos que exige la 
normativa para las 
actividades de capacitación, 
promoción y desarrollo del 
liderazgo político de la mujer.  

Omisión 
Artículos 172, 173 
numeral 1 inciso a) del 
RF. 

El sujeto obligado no realizó 
el aviso de levantamiento de 
inventario anual durante el 
ejercicio 2016.  

Omisión 
Artículo 72 numeral 1 
inciso a) del RF. 

El sujeto obligado presentó 
diferencias en la contabilidad 
y en las confirmaciones que 
se hicieron con los 
proveedores por un importe 
de $15,800.00  

Acción 
Artículos 33, numeral 1, 
inciso g), 127, numeral 1 
del RF 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosí 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados608. 

                                                           
608 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso g), 72 numeral 1 inciso a),98, 127, 
numeral 1, 163, inciso a), 168, 172 y 173 numeral 1 inciso a), del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado. 
 
Artículo 72.  
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario. 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y Artículo 127. 
Documentación de los egresos 

                                                                                                                                                                                 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos. 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
Artículo 163.  
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que 
los proyectos realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros 
siguientes: 
a) Para actividades específicas: 
I. La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de 
evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el 
respeto a los derechos humanos, entre la militancia y ciudadanía en general. 
II. La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas. 
III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de 
difusión, de información de interés del partido, de los militantes y simpatizantes. 
IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
V. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento 
del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas. 
 
Artículo 168.  
Conceptos que no son gasto programado 
1. No se considerarán como gastos programados: 
a) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a los 
gastos operativos, servicios personales y generales de las Secretarías de la Mujer 
de los partidos u órganos equivalentes, cuando no se relacionen de manera directa 
y exclusiva con las actividades específicas y el correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
b) Actividades como cursos, eventos, encuestas, investigaciones, estudios, análisis, 
publicaciones, propaganda electoral de los partidos para las campañas de sus 
candidatos a puestos de elección popular; así como, la preparación, edición, 
impresión y divulgación de las plataformas electorales. 
c) Actividades que tengan por objeto evaluar condiciones del partido o que 
pretendan preparar a sus dirigentes para el desempeño de cargos directivos. 
d) Actividades que tengan por objeto primordial la promoción del partido, o de su 
posicionamiento frente a problemas nacionales en medios masivos de 
comunicación. 
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e) La celebración de las reuniones por aniversarios, congresos y reuniones internas 
que tengan fines administrativos o de organización interna. 
f) Erogaciones por concepto de hipotecas de oficinas de Organizaciones Sociales 
encargadas de realizar las actividades específicas a que se refiere el Reglamento. 
g) Gastos operativos relacionados con el mantenimiento, de manera 
enunciativa más no limitativa, gastos por pago de líneas telefónicas; inmuebles, 
servicios de limpieza o seguridad, entre otros. 
 
Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.609 
 
 

                                                           
609 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.610 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
610 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.611 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 

                                                           
611 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 
 8 El sujeto obligado reportó egresos por concepto de compra 
de verduras, shampoo, gel, rastrillos, desodorantes, sandalias 
que carecen de objeto partidista por un importe de $5,886.41 

$5,886.41 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)612 
 

Acción consistente en reportar egresos por concepto de compra de verduras, 
shampoo, gel, rastrillos, desodorantes, sandalias que carecen de objeto partidista 
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por un importe de $5,886.41,toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas 
expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..613. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de compra de verduras, shampoo, gel, rastrillos, desodorantes, 
sandalias que carecen de objeto partidista por un importe de $5,886.41 (cinco mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 41/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí 
 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 

                                                           
613Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos:n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 
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 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral614, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 

                                                           
614 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

14574



 

 

elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos615. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 

                                                           
615Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos:(…)n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de verduras, shampoo, gel, rastrillos, 
desodorantes, sandaliaspor un monto de $5,886.41., que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.616 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de verduras, shampoo, gel, rastrillos, desodorantes, sandalias por un 
importe de $5,886.41 (cinco mil ochocientos ochenta y seis pesos 41/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,886.41 
(cinco mil ochocientos ochenta y seis pesos 41/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.617 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $5,886.41 (cinco mil ochocientos ochenta y 
seis pesos 41/100 M.N.) 

 

                                                           
617Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,886.41 (cinco mil ochocientos ochenta y seis pesos 41/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión18 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

El sujeto obligado presentó 122 operaciones contables que 
excedieron los tres días en período normal, por un monto de 
$4,805,459.96 y 5 en segundo período de ajuste para el registro 
durante el ejercicio 2016 por un monto de $1,324,848.99. 

$1,324,848.99. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización,se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer618, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
618Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 7, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 
“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de servicio de agua potable y teléfono del Comité 
Estatal, por un monto de $10,174.24.” 

$10,174.24 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión619de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$10,174.24 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                           
619 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí. 
 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127620del Reglamento de 

                                                           
620“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
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Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 

                                                                                                                                                                                 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 

14591



 

 

 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO,vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.621 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
621Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

14595



 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,174.24 (diez mil ciento setenta y cuatro pesos 24/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 622 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $10,174.24 (diez mil ciento setenta y cuatro 
pesos 24/100 M.N.). 

                                                           
622 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,174.24 (diez mil ciento setenta y cuatro pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 10. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí: 
conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$7,774.13.” 

$7,774.13 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
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en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 152 fracción I inciso d) de 
la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 152 fracción I 
inciso d) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí623 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $7,774.13 (siete mil setecientos setenta 
y cuatro pesos 13/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos en relación 
con el artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $7,774.13. 
 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
623 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos624en relación con el artículo 152 fracción I inciso d) 
de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí625 

 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
con el artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 

                                                           
624Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
625ARTÍCULO 152. Los partidos políticos inscritos y registrados ante el Consejo tendrán derecho al financiamiento público 
de 
sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta 
Ley,conforme a las disposiciones contenidas en la Ley General de Partidos Políticos y esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo 
menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba parael desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
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partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 152 fracción I inciso d) de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida626. 
 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
17.2.23 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 
que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

                                                           
626Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,774.13 
(siete mil setecientos setenta y cuatro pesos 13/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.627 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
627Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

14605



 

 

público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $11,661.20 (once mil seiscientos sesenta y un pesos 
20/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,661.20 (once mil seiscientos sesenta y un pesos 20/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 16 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
16. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
comprobatoria de pago de los impuestos pendientes del 
ejercicio 2015 por un importe de $19,114.83 

$19,114.83 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago delas 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.628 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $19,114.83 
(Diecinueve nueve mil ciento catorce pesos 83/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí 
                                                           
628Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscalescon antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización629. 

                                                           
629“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
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Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 

                                                                                                                                                                                 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentidolas contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos,una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debecalificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.630. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
630Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año,por un monto de $19,114.83 (Diecinueve nueve mil ciento 
catorce pesos 83/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadasen la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,114.83 (Diecinueve nueve mil ciento catorce pesos 83/100 M.N.) 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.631 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $28,672.25 (veintiocho mil seiscientos setenta y dos pesos 
25/100 M.N.) 
 

                                                           
631Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,672.25 (veintiocho mil seiscientos setenta y dos pesos 25/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 19 lo siguiente: 
 

19.- Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017: 
 

APARTADO CONCEPTO MONTO $ 

Cuentas de Balance Cuentas por pagar con 
antigüedad menor a un año 

$111,029.09 
 

Cuentas de Balance Impuestos por pagar $9,157.10 
 

 
En consecuencia, se considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por cuanto 
hace al monto de $9,157.10, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados por Morena 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Saldos Finales 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
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reportados, reportando derechos a cargo de terceros al 31 de diciembre de 2016, 
el monto que se integra de la siguiente manera: 

CUENTA 
CONTABL

E 

CONCEPT
O 

SALDOS GENERADOS EN 2015 Y 
ANTERIORES  

CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  
 

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCCIOO 
2016 

CON ANTIGÜEDAD MENOR A UN AÑO 
 

SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALD
O 

INICIA
L 

Al 01-
01-16 

PAGOS 
REALIZADO

S DE 
SALDOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORE

S 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDA
D MAYOR A 

UN AÑO 

ADEUDOS 
GENERADO

S EN EL 
2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO

S EN EL 
2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 31-

12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDA
D MENOR A 

UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

210202000
0 

Sueldos por 
pagar 

$0.00 $0.00 $0.00 $1,669,366.6
6 

$1,605,366.6
6 

$64,000.00 $64,000.00 

210203000
0 

Acreedores 
diversos 

$0.00 $0.00 $0.00 $1,458,245.7
1 

$1,411,216.6
2 

$47,029.09 $47,029.09 

Total Cuentas por Pagar $0.00 $0.00 $0.00 $3,127,612.3
7 

$3,016,583.2
8 

$111,029.09 $111,029.0
9 

 
La integración de los saldos reflejados en el cuadro que antecede, se detalla en el 
Anexo 2 
 
En consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto previsto en la normativa 
en comento, el sujeto obligado deberá proceder a la liquidación de dichas cuentas 
durante el ejercicio de 2017 y comprobar el origen del pasivo, salvo que se informe 
en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 
 
Por otra parte, El sujeto obligado debe considerar lo establecido en el artículo 121, 
numeral 1, del RF, en relación a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia 
las personas a las que se refiere el numeral 1, inciso i), del artículo 25 de la LGPP, 
podrán realizar condonaciones de deuda o bonificaciones. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11228/17, de fecha 4 de julio del 2017, con cédulas de notificación electrónicas 
folios núms. INE/UTF/DA-F/SNE/434/2017 e INE/UTF/DA-F/SNE/435/2017, del 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado dio contestación mediante oficio sin núm. de fecha 7 de agosto, 
manifestando lo siguiente: 
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“Por este conducto informamos a la autoridad que Respecto del total de los saldos 
de la cuenta de "Proveedores" se explica que el saldo de $0.20 será cancelado a 
fecha de 31 de diciembre de 2016 con la póliza de ajuste “PA-DR-04/31-12-2016” el 
cual es procedente del proveedor NICOLAS GOVEA PUEBLA con identificador 
01744. El saldo de la cuenta “Sueldos por Pagar” se justifica que fue causado por la 
provisión del gasto por concepto de honorarios asimilables a sueldos 
correspondiente al mes de diciembre de los Coordinadores Territoriales que maneja 
morena para realizar sus actividades políticas, dicho gasto fue cubierto en su 
totalidad en el día 20 de enero del 2017, con financiamiento del ejercicio 2016, el 
cual se encuentra comprobado en el estado de cuenta bancario que también se 
anexa, quedando así soportado el saldo en la ya mencionada cuenta. (…).” 

 
Esta autoridad dará el debido seguimiento en el marco de la revisión del Informe 
Anual de 2017, respecto de los pagos en las cuentas con saldos con antigüedad 
menor a un año al 31 de diciembre de 2016 por un importe de $111,029.09 así 
como el correcto registro contable de los pagos. (Conclusión Final 19 
Morena/SL)  
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
17.2.24 Comité Directivo Estatal Sinaloa 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Sinaloa del Partido Morena, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 11, 12 y 19 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13  
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d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15, 16 y 17 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 14 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos a) y b), 46, numeral 1, 70, numeral 1, 73, numeral 
1, 83, 151, numeral 1, 257 numeral 1, inciso i), p) y r) y 322, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 11, 12 y 19. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado presentó el estado de flujos de efectivo; sin 
embargo, el sado no coincide con lo reflejado en la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016 

3 

El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores con los 
cuales realizó operaciones cuyo monto rebasó lo equivalente a 500 
UMA, el expediente de los proveedores con los cuales realizó 
operaciones cuyo monto rebasó lo equivalente a 5,000 UMA, el 
informe detallado de los bienes inmuebles, y la relación de los 
miembros que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2016 

4 
El sujeto obligado presenta una diferencia en la cuenta “Cuentas por 
cobrar” respecto a su saldo final de 2015 con el registrado como saldo 
inicial en 2016 por $106,000.00 

6 
El sujeto obligado omitió presentar 16 recibos internos de las 
transferencias realizadas por el CEN por $419,423.21 

8 El sujeto obligado omitió presentar 3 archivos XML por $120,302.60 

11 El sujeto obligado realizó un registro contable incorrecto por $4,269.96 

12 

El sujeto obligado realizó el registro contable de honorarios 
asimilables a sueldos por $198,538.60 en el segundo periodo de 
ajuste, situación que no es derivada de alguna observación realizada 
por esta autoridad. 

19 
El sujeto obligado reportó diferencias entre los saldos dictaminados de 
campaña con los saldos traspasados campaña la operación ordinaria, 
por $2,747,514.34 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)632. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado presentó el 
estado de flujos de efectivo; 
sin embargo, el saldo no 
coincide con lo reflejado en la 
balanza de comprobación al 
31 de diciembre de 2016 

Omisión 
Artículo 257 numeral 1, 
inciso i) del RF 

                                                           
632 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de 
proveedores con los cuales 
realizó operaciones cuyo 
monto rebasó lo equivalente 
a 500 UMA, el expediente de 
los proveedores con los 
cuales realizó operaciones 
cuyo monto rebasó lo 
equivalente a 5,000 UMA, el 
informe detallado de los 
bienes inmuebles, y la 
relación de los miembros que 
integraron los órganos 
directivos en el ejercicio 2016 

Omisión 
Artículos 83 y 257, 
numeral 1, incisos p) y r) 
del RF 

El sujeto obligado presenta 
una diferencia en la cuenta 
“Cuentas por cobrar” 
respecto a su saldo final de 
2015 con el registrado como 
saldo inicial en 2016 por 
$106,000.00 

Omisión 
Artículos 33, numeral 1, 
incisos a) y b) del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar 16 recibos internos 
de las transferencias 
realizadas por el CEN por 
$419,423.21 

Omisión 
Artículo 151, numeral1 
del RF 

El sujeto obligado omitió 
presentar 3 archivos XML por 
$120,302.60 

Omisión 
Artículo 46, numeral 1 del 
RF 

El sujeto obligado realizó un 
registro contable incorrecto 
por $4,269.96 

Omisión 
Artículos 33, numeral 1, 
inciso a) y 73 numeral 1 
del RF 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado realizó el 
registro contable de 
honorarios asimilables a 
sueldos por $198,538.60 en 
el segundo periodo de ajuste, 
situación que no es derivada 
de alguna observación 
realizada por esta autoridad. 

Omisión 
Artículo 322, numeral 1 
del RF 

El sujeto obligado reportó 
diferencias entre los saldos 
dictaminados de campaña 
con los saldos traspasados 
campaña la operación 
ordinaria, por $2,747,514.34 

Omisión 
Artículos 33, numeral 1, 
inciso a) y 70, numeral 1 
del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados633. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos a) y b), 46, numeral 1, 70, 
numeral 1, 73, numeral 1, 83, 151, numeral 1, 257 numeral 1, inciso i), p) y r) y 
322, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados que 
representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de pago 
en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar.” 

                                                           
633 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Adicionalmente, el comprobante deberá contener la información que 
permita identificar el proceso y el sujeto obligado a favor de quien se realiza el 
gasto, a través del complemento que para tal efecto publique el SAT en su página 
de Internet, mismo que debe contener la identificación de las campañas 
beneficiadas.” 
 
“Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser 
reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, 
según corresponda.” 
 
“Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
1. Los sujetos obligados registrarán contablemente de manera mensual la 
depreciación y la amortización por la pérdida del valor de los activos fijos en el rubro 
de gastos. 
 
“Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda. 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
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3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información.” 
 
“Artículo 151. 
Requisitos generales 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.” 
  
“Artículo 322. 
Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de 
fiscalización 
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1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones de 
los informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de los 
informes presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a los 
mismos hecha por la autoridad. 
2. Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes al 
informe, los sujetos obligados deberán presentar una cédula donde se concilie el 
informe originalmente presentado con todas las correcciones mandadas en los 
oficios.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

14629



 

 

El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.634 

                                                           
634 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.635 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
635 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.636 

                                                           
636 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.637 

                                                           
637 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco 
mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 65 inciso a) 
numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Sinaloa. Conclusión 9. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

9 
El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de recursos 
destinados para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de la mujer por $24,087.03 

$24,087.03 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos relación con el artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Sinaloa., se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos638 relación con el artículo 65 inciso a) numeral 5 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Sinaloa. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $24,087.03 (veinticuatro mil ochenta y siete pesos 
03/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos relación con el artículo 65 inciso 
a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Sinaloa. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad de recursos destinados para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de la mujer por 
$24,087.03”  

 

                                                           
638 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos639 relación con el artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Sinaloa.640 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Sinaloa, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

                                                           
639 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
640 Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Sinaloa, "Artículo 65. Los partidos políticos deberán 
integrar un órgano interno responsable de la obtención, contabilización y administración de sus recursos, la presentación de 
los informes referentes al origen y monto de los ingresos percibidos por cualquier modalidad de financiamiento, así como de 
su empleo y aplicación. Este órgano deberá acreditarse ante el Instituto. (...) A. Del financiamiento público. El financiamiento 
público según su destino se clasifica en: Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades 
ordinarias permanentes y de campaña electoral conforme a las reglas siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades 
permanentes: (...) 5. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos relación con el artículo 
65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Sinaloa, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar 
recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo 
cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
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número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos relación con el artículo 65 inciso 
a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Sinaloa, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,087.03 (veinticuatro mil ochenta y siete pesos 03/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.641 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $24,087.03 
veinticuatro mil ochenta y siete pesos 03/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $36,130.55 (treinta y seis mil ciento treinta pesos 55/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $36,130.55 (treinta y seis mil ciento treinta pesos 55/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
641 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

13 
El sujeto obligado omitió enterar los impuestos retenidos en 
el ejercicio 2015 por $34,674.81 

$34,674.81 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.642 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
                                                           
642Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $34,674.81 
(treinta y cuatro mil seiscientos setenta y cuatro pesos 81/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 643. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                           
643“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.644 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
644Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $34,674.81, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$34,674.81 (treinta y cuatro mil seiscientos setenta y cuatro pesos 81/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.645 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
645Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $34,674.81 
(treinta y cuatro mil seiscientos setenta y cuatro pesos 81/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $52,012.22 (cincuenta y dos mil doce pesos 22/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $52,012.22 (cincuenta y dos mil doce pesos 22/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 15, 16 y 17. 
 

No. Conclusión 

15 
El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 218 
operaciones, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron las operaciones, en el periodo normal. 

16 

El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 16 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el primer oficio 
de errores y omisiones. 
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No. Conclusión 

17 

El sujeto obligado omitió realizar el registro de 1 operación 
en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizó la operación, como resultado de las 
observaciones incluidas en el segundo oficio de errores y 
omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
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determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer646, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 

                                                           
646Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a MORENA, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 18. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

18 
El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor no 
inscrito en el Registro Nacional de Proveedores al momento 
de celebrar las operaciones, por $112,065.28 

$112,065.28 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión647 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $112,065.28. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
                                                           
647 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

14662



 

 

sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2648 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 

                                                           
648 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
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legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.649 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 

                                                           
649 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$112,065.28 (ciento doce mil sesenta y cinco pesos 28/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.650 

                                                           
650 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas651, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $112,065.28 (ciento doce mil sesenta y cinco pesos 28/100 M.N.)], 
cantidad que asciende a un total de $2,801.63 (dos mil ochocientos un pesos 
63/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,801.63 (dos mil ochocientos un pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 

                                                                                                                                                                                 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
651 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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14 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar  
 

“El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 
al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$131,176.91.” 

 
De la revisión al SIF detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 
2016, que el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, 
como se muestra en el cuadro: 

 

Número de 
cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial 01-
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$0.00 $608.39 $0.00 $608.39 

2103030000 ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A 
SUELDOS 

$0.00 $98,749.37 $0.00 $98,749.37 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

$0.00 $30,804.14 $3,000.00 $27,804.14 

2103050000 IVA RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$0.00 $648.95 $0.00 $648.95 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

$0.00 $29,816.95 $314.68 $29,502.27 

Total $0.00 $160,627.80 $3,314.68 $157,313.12 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
 Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11317/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, del 7 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF)” 

 
De la verificación a la respuesta del sujeto obligado y a la documentación 
presentada, una vez concluido el primer periodo de ajuste se constató que realizó 
correcciones en su contabilidad; sin embargo, si bien argumenta que presenta los 
pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016, no se localizaron en el SIF y 
no dan la certeza de su dicho, adicionalmente el saldo total prevalece. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13111/2017 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta número CEN/Finanzas/, de fecha 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se presentan los documentos que integran la relación de los impuestos y la 
aplicación contable solicitada”. 
 

De la verificación a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, 
una vez concluido el segundo periodo de ajuste se observó que aun cuando 
manifestó haber adjuntado la integración de impuestos y su aplicación contable, 
las mismas no fueron localizadas; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Adicionalmente se observó que realizó el registro contable de honorarios 
asimilables a sueldos por $198,538.60, incrementando el saldo en ISR retenido 
por sueldos y salarios por $8,538.60, situación que no es derivada de alguna 
observación por parte de la autoridad. 
 
Al efectuar el registro contable de operaciones no solicitadas por está autoridad el 
sujeto obligado incumplió con lo establecido en el artículo 322, numeral 1 del RF.  
 
Una vez analizados los ajustes contables, se observó que el sujeto obligado 
reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 que al 31 de 
diciembre de 2016 no han sido enterados por $34,674.81; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
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En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $131,176.91. 
 
17.2.25 Comité Directivo Estatal Sonora 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Sonora del Partido Morena, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 
a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 9, 17, 19, 20, 24, 25, 26, 
27 y 28 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 14 y 15 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 16 y 21 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 18 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29 
 
i) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 31 y 32 
 
j) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 30.  
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 428, numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 33, numeral 1, incisos a) e i); 127; 130, numerales 1 y 
2; 151, numerales 1 y 2, y; 257 incisos c), q) y r), numeral 1, inciso h), del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 9, 17, 19, 20, 24, 25, 26, 
27 y 28.  
 

No. Conclusión 

2 

Las cifras reportadas en la última versión de la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2016 contra lo reportado 
en el Estado de Actividades y el Estado de Posición Financiera 
al 31 de diciembre de 2016 no coinciden. 

3 
El partido omitió presentar El Estado de Flujos de Efectivo y 
Estado de Situación Presupuestal del Sistema de Rendición de 
Cuentas del Gasto Programado. 

4 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de los pasivos 
registrados en la contabilidad. 

5 
El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Patrimonial. 

7 
El partido omitió presentar comprobantes de las transferencias 
a nombre del partido y recibos internos debidamente 
requisitados. 

9 
El sujeto obligado omitió aperturar una cuenta específica para 
remuneraciones a dirigentes. 

17 
El sujeto obligado omitió presentar facturas en original 
expedidas a nombre del sujeto obligado con los requisitos 
fiscales establecidos, por un importe de $58,430.45 

19 
El sujeto obligado omitió presentar muestra fotográfica del 
gasto por concepto de poster del día de la mujer, por un importe 
de $3,828.00 

20 
El sujeto obligado omitió presentar contratos de prestación de 
servicios debidamente requisitados del gasto por concepto de: 
sonido y logística, perifoneo por un importe de $11,310.00 

24 
El sujeto obligado omitió registrar correctamente los egresos 
por Transferencias al CEN en efectivo por un monto de 
$503,000.00 

25 
El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones bancarias 
de las cuentas 254455827 y 254455809 de Banorte. 

26 
El sujeto obligado omitió registrar la totalidad de sus cuentas 
bancarias y un saldo en bancos en cantidad de $307.72 
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No. Conclusión 

27 
El sujeto obligado omitió registrar correctamente el saldo de los 
Activos Fijos adquiridos 

28 
El sujeto obligado omitió registrar correctamente el saldo de la 
Depreciación Acumulada 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)652. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
652 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El partido omitió presentar El 
Estado de Flujos de Efectivo 
y Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del 
Gasto Programado. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i), del Reglamento 
de Fiscalización. 

El partido omitió presentar El 
Estado de Flujos de Efectivo 
y Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del 
Gasto Programado. 

Omisión 
Artículo 257, inciso r), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
los pasivos registrados en la 
contabilidad. 

Omisión 
Artículo 257, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El partido omitió presentar 
comprobantes de las 
transferencias a nombre del 
partido y recibos internos 
debidamente requisitados. 

Omisión 

Artículo 151 numeral 1 y 
2 del Reglamento de 
Fiscalización. 

 

El sujeto obligado omitió 
aperturar una cuenta 
específica para 
remuneraciones a dirigentes. 

Omisión 
Artículo 130 numeral 1 y 
2, del Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar facturas en original 
expedidas a nombre del 
sujeto obligado con los 
requisitos fiscales 
establecidos, por un importe 
de $58,430.45. 

Omisión 
Artículo 127 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió 
presentar muestra fotográfica 
del gasto por concepto de 
poster del día de la mujer, 
por un importe de $3,828.00. 

Omisión 

Artículo 428, numeral 1, 
inciso e), de la Ley 
General de 
Procedimientos e 
Instituciones Electorales  
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar contratos de 
prestación de servicios 
debidamente requisitados del 
gasto por concepto de: 
sonido y logística, perifoneo 
por un importe de 
$11,310.00. 

Omisión 

Artículo 428, numeral 1, 
inciso e), de la Ley 
General de 
Procedimientos e 
Instituciones Electorales  

El sujeto obligado omitió 
presentar las conciliaciones 
bancarias de las cuentas 
254455827 y 254455809 de 
Banorte. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h), del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
registrar la totalidad de sus 
cuentas bancarias y un saldo 
en bancos en cantidad de 
$307.72 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
registrar correctamente el 
saldo de los Activos Fijos 
adquiridos 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
registrar correctamente el 
saldo de la Depreciación 
Acumulada. 

Omisión 
Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora. 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados653. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 428, numeral 1, inciso e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 33, numeral 1, incisos a) e i); 127; 130, 
numerales 1 y 2; 151, numerales 1 y 2, y; 257 numeral 1, incisos c), h) q) y r), del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

                                                           
653 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  
 
 
Artículo 428. 
1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
tendrá como facultades, además de las señaladas en la Ley General de Partidos 
Políticos, las siguientes: 
(…) 
e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los 
informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad. 
1. La contabilidad de los sujetos obligados deberá observar las reglas siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo en 
forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de otros 
eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en que 
ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para fines 
contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
Artículo 130. 
Clasificación de gastos en servicios personales 
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1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos en 
servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los 
originó, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el funcionario 
del área correspondiente. 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento. 
 
Artículo 151. 
Requisitos generales 
1. Las transferencias en efectivo deberán realizarse mediante traspasos bancarios a 
la cuenta bancaria registrada a nombre del beneficiario y se deberá documentar con 
el original del comprobante de transferencia y con el recibo emitido por el 
beneficiario. Cuando éste último sea emitido por un ente económico con 
personalidad jurídica propia deberá cumplir con los requisitos fiscales señalados en 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Las transferencias realizadas para entes sin capacidad jurídica propia, se 
realizará en primera instancia a cuentas bancarias a nombre del partido abiertas 
para fines exclusivos de la administración de los recursos transferidos, para que 
posteriormente se emitan de ésta cuenta los cheques para pago de bienes o 
prestación de servicios, mismos que deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético. 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los 
activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
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especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada únicamente constituye 
una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que dicha 
norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos del 
partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.654 

                                                           
654 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.655 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
655 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.656 

                                                           
656 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.657 

                                                           
657 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 126 (ciento veintiséis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,511.74 
(nueve mil quinientos once pesos 74/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones: 10, 14 y 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 

El sujeto obligado omitió registrar el gasto por 
concepto de transportación aérea en el informe 
anual del ejercicio en que fueron erogados, por un 
importe de $2,818.00. 

$2,818.00 

14 

El sujeto obligado omitió registrar el gasto por 
concepto de arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles en el informe anual del ejercicio en que 
fueron erogados, por un importe de $30,000.00 

$30,000.00 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 

El sujeto obligado destinó recursos por $60,526.00 
por concepto de viáticos y pasajes para asistir a 
un evento de cierre de campaña de Veracruz, el 
cual a juicio de esta UTF no corresponde a las 
actividades para las que deben de destinarse los 
recursos correspondientes al financiamiento 
público para operación ordinaria. 

$60,526.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las 
irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuestas a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado varias conductas que 
vulneran el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el 127 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra el mismo bien jurídico; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a las conclusiones observadas en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
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egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El sujeto obligado cometió diversas irregularidades al registrar operaciones 
por concepto de $93,344.00, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora. 
 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer las 
faltas referidas y con ello, obtener el resultado de la comisión de las 
irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso 
existe culpa en el obrar.  
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse varias faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo 
en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
varias faltas sustantivas por omitir reportar gastos en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, diversas faltas sustanciales traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito 
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vulnera los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización658: 
 
Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.659 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 

                                                           
658 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
 (…) 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
659 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 
SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos 
reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o campaña) 
que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, en 
congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 
exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
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Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto y a su vez de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en las conclusiones que se analizan, es garantizar la certeza 
en el manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
diversas irregularidades que se traduce en una misma falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
certeza en el adecuado manejo de los recursos.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas.660 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
660 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de transportación aérea, 
omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual corresponde a un 
periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,818.00. 
(Dos mil ochocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales661: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
661 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un informe distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $4,227.00 (cuatro mil doscientos veintisiete 
pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $4,227.00 (cuatro mil 
doscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de arrendamiento de bienes 
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muebles e inmuebles, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales662: 

                                                           
662 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un informe distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.). 
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $45,000.00 (cuarenta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 

Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado registró gastos por concepto de viáticos y pasajes para asistir 
a un evento de cierre de Campaña de Veracruz, el cual a Juicio de esta Unidad 
de Fiscalización no corresponde a las actividades para las que deben de 
destinarse los recursos correspondientes al financiamiento público para 
operación ordinaria, omitiendo reportarlas en el informe respectivo. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar gastos omitiendo reportarlas en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
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 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$60,526.00 (Sesenta mil quinientos veintiséis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales663: 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
663 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un informe distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $90,789.00 (noventa mil setecientos 
ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $90,789.00 (noventa mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 11, 16, 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 

El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través 
de cheque o transferencia bancaria de montos 
que exceden noventa días de salario mínimo, por 
un importe de $18,850.00. 

$18,850.00 

16 

El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través 
de cheque o transferencia bancaria de montos 
que exceden noventa días de salario mínimo, por 
un importe de $7,597.00 

$7,597.00 

21 

El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través 
de cheque o transferencia bancaria de montos 
que exceden noventa días de salario mínimo, por 
un importe de $39,500.00 

$39,500.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación 
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realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones664 consistentes 

en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

No. Conclusión 

11 
El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa días de 
salario mínimo, por un importe de $18,850.00.. 

16 
El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa días de 
salario mínimo, por un importe de $7,597.00. 

21 
El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa días de 
salario mínimo, por un importe de $39,500.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 
 

                                                           
664 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $65,947.00 (Sesenta y cinco mil novecientos cuarenta y siete 00/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora.  
 
 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
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violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 665  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 

                                                           
665 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético, basado en la interpretación sistemática y funcional, 
involucra apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta 
manera que se vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
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Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, 
debido a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos por el infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida666. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
666 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,850.00 (dieciocho mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.667 
 

                                                           
667 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$18,850.00 (dieciocho mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,850.00 (dieciocho mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,597.00 
(Siete mil quinientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.668 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$7,597.00 (Siete mil quinientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 

                                                           
668 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,597.00 (Siete mil quinientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 

Conclusión 21 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$39,500.00 (Treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.669 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 

                                                           
669 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$39,500.00 (Treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $39,500.00 (Treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 12, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

“El sujeto obligado omitió presentar comprobantes de las 
transferencias a los prestadores de servicios, recibos de 
nómina en formatos PDF, copia de la credencial de elector, 
contratos de prestación de servicios por un importe de 
$4’233,649.04 

$4’233,649.04 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta, determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión670 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$4’233,649.04 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
670 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127671 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  

                                                           
671 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 

14723



 

 

relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 

14724



 

 

 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.672 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
                                                           
672 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$4,233,649.04 (Cuatro millones doscientos treinta y tres mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 673 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas674 este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $4,233,649.04 (Cuatro millones doscientos 
treinta y tres mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,233,649.04 (Cuatro millones doscientos treinta y tres mil seiscientos 
cuarenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 
 

                                                           
 673 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
674 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 13 y 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 

 El sujeto obligado reportó gastos por el pago de 
gastos de transportación y hospedaje para asistir a 
una marcha del magisterio en la ciudad de México que 
carecen de objeto partidista por un importe de 
$214,441.52.” 

$214,441.52 

18 

El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
compra de budinera, cacerola, juego de sabanas que 
carece de objeto partidista por un importe de 
$7,815.20 

$7,815.20 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)675 
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Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..676. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

13. El sujeto obligado reportó gastos por el pago de gastos de 
transportación y hospedaje para asistir a una marcha del magisterio en 
la ciudad de México que carecen de objeto partidista por un importe de 
$214,441.52. 

18. El sujeto obligado reportó gastos por concepto de compra de 
budinera, cacerola, juego de sabanas que carece de objeto partidista 
por un importe de $7,815.20 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de gastos que carecen de objeto partidista por un importe de 
$222,256.72, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
676Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, diversas faltas sustanciales traen consigo el uso de recursos en 
gastos no vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto 
en la normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los 
rubros y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad 
sobre el uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. 
Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
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De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 677, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 

                                                           
677 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

14733



 

 

De lo anterior, se sigue que, respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos678. 
 

                                                           
678 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que, por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
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resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la transportación y hospedaje para asistir a una marcha del 
magisterio en la Ciudad de México, y la compra de budinera, cacerola, juego de 
sábanas por un monto de $222,256.72, que no encuentran vinculación con el 
objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la revisión de 
los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de 
fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración directa al bien 
jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las 
faltas. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 13 y 18 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en una misma falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..679 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
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concepto gastos de transportación y hospedaje para asistir a una marcha del 
magisterio en la Ciudad de México por un importe de $214,441.52 (Doscientos 
catorce mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 52/100 M.N), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$214,441.52 (Doscientos catorce mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 52/100 
M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.680 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
680 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $214,441.52 (Doscientos catorce mil 
cuatrocientos cuarenta y un pesos 52/100 M.N) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $214,441.52 (Doscientos catorce mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 
52/100 M.N ).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
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concepto gastos de transportación y hospedaje para asistir a una marcha del 
magisterio en la Ciudad de México por un importe de $7,815.20 (Siete mil 
ochocientos quince pesos 20/100 M.N), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,815.20 
(Siete mil ochocientos quince pesos 20/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.681 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
681 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $7,815.20 (Siete mil ochocientos quince 
pesos 20/100 M.N). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,815.20 (Siete mil ochocientos quince pesos 20/100 M.N).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 22 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 22 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

22 
El sujeto obligado omitió reportar ingresos y gastos 
generados por la aportación en especie de un vehículo 
por $209,700.00.” 

$209,700.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

14743



 

 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización682. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, generados por la aportación en especie de un 
vehículo por un monto de $209,700.00. 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

                                                           
682 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos683, los partidos políticos tienen la obligación de 

                                                           
683 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 

14745



 

 

presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
                                                                                                                                                                                 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización684, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 
el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

                                                           
684 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Al respecto, la Sala Superior ha sostenido que en el campo de la fiscalización de 
los recursos de los sujetos obligados, los bienes jurídicos que se tutelan no sólo 
son la transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, sino 
que también tiene como objetivo garantizar el cumplimiento cabal de normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
norma adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando 
de la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 
gasto, así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 
responsable de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos 
obligados, la determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente685: 
 

a) Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

                                                           
685 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016. 
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b) Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

c) Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

d) Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de 
valuación y sus componentes deberán ser comparables. 

e) Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición 
geográfica y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información 
relevante relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá 
obtener de cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo 
momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes 
y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información 
homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, 
se debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un 
procedimiento basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso 
y beneficio de un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que 
se aplica cuando los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar 
la información y documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con 
sus recursos, porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de 
fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 
promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el 
valor de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un 
efecto disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio 
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realmente obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y 
documentación comprobatoria. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.686 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
686 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$209,700.00 (Doscientos nueve mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales687. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
687 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$314,550.00 (Trescientos catorce mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $314,550.00 (Trescientos catorce mil quinientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora: conclusión 23 
 

14754



 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

23 

 El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el 
ejercicio 2016 para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $199,060.99.” 

$199,060.99 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 93 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 93 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora.  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $199,060.99 (Ciento noventa y nueve 
mil sesenta pesos 99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, 
en relación con el artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora. A continuación, se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“23. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016 para el desarrollo de actividades específicas, 
por un monto de $199,060.99” 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sonora 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 93 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora 688  
 

 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Sonora los institutos políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del 
financiamiento público que corresponda en el mismo año por actividades 
                                                           
688 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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ordinarias permanentes. Asimismo, deberán destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciban para el desarrollo de actividades 
específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Sonora concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad 
y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado 
rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 

14758



 

 

 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 93 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Sonora, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad 
y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida689. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 23 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

                                                           
689Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$199,060.99 (Ciento noventa y nueve mil sesenta pesos 99/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.690 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
690 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (Ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $199,060.99 
(Ciento noventa y nueve mil sesenta pesos 99/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $298,591.49 (Doscientos noventa y ocho mil quinientos noventa y un 
pesos 49/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $298,591.49 (Doscientos noventa y ocho mil quinientos noventa y un 
pesos 49/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 29. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 

El sujeto obligado reporta saldos de impuestos 
pendientes de enterar con antigüedad mayor a un año, 
que al 31 de diciembre de 2016 tienen un importe de 
$30,198.45”. 

$30,198.45. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.691 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $30,198.45, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
                                                           
691Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sonora. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 692. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 

                                                           
692“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 693. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
693Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $30,198.45 (Treinta mil ciento noventa y 
ocho pesos 45/100 M.N), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,198.45 (Treinta mil ciento noventa y ocho pesos 45/100 M.N)  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.694 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $30,198.45 

                                                           
694Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(Treinta mil ciento noventa y ocho pesos, 45/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $45,297.68, (Cuarenta y cinco mil doscientos noventa y siete pesos 
68/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $45,297.68, (Cuarenta y cinco mil doscientos noventa y siete pesos 68/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización Conclusiones 31 y 32. 
 

No. Conclusión 

31 
Morena registró de manera extemporánea 615 
operaciones en período normal que excedieron los tres 
días a su realización 

32 
Morena omitió realizar el registro contable de 84 
operaciones en tiempo real, ya que fueron registrados 
en el periodo de corrección. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
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marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que, al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer695, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 

                                                           
695Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Morena, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
30 lo siguiente: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 31-

12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
 

ISR Retenido por Servicios Profesionales 
 

0.00 
 

2,913.00 
 

1,000.00 
 

1,913.00 
 

2103020000 
 

ISR Retenido por Sueldos y Salarios  
 

5,393.45 
 

368.00 
 

0.00 
5,761.45 

 

2103030000 
 

ISR Retenido por Asimilados a Sueldos 
 

0.00 
 

257,104.55 
 

0.00 
257,104.55 

 

2103040000 
 

ISR Retenido por Arrendamiento  
 

12,000.00 
 

14,164.88 
 

0.00 
26,164.88 

 

2103050000 
 

IVA Retenido por Servicios Profesionales  
 

0.00 
 

2,133.34 
 

1,066.67 
 

1,066.67 
 

2103070000 
 

IVA Retenido por Arrendamiento  
 

12,804.00 
 

15,111.93 
 

0.00 
27,915.93 

 

  
Total  

30,197.45 
 

291,795.70 
 

2,066.67 
 

319,926.48 
 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11279/16 de fecha 04 de julio de 2016, recibido por su partido el mismo día. 
 
No obstante que si presentó escrito de respuesta con fecha 08 de agosto de 2016, 
respecto al presente punto, Morena no realizó manifestación alguna. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12781/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido el mismo día. 
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Con escrito de respuesta sin número, recibido el 05 de septiembre de 2017, 
MORENA manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“ACLARACIÓN A LA OBSERVACIÓN 35:  
El departamento de Contabilidad de la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo 
Nacional, realizó el cálculo y procedió a enterar los impuestos a la autoridad 
correspondiente. Se adjunta comprobante de Pago Centralizado, con el detalle de 
los pagos correspondientes a Morena Sonora  
DOCUMENTACIÓN SOPORTE 35:  
OEO35 SONORA IMPUESTOS 2016” 

 
MORENA presento declaraciones de pago mensual por concepto de retenciones 
de Impuesto Sobre la Renta y retenciones de Impuesto al Valor Agregado con 
fecha 29/12/2016 y 30/12/2016 en cantidad de $171,843.66, sin embargo de 
acuerdo con la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016 presentada 
por el sujeto obligado existe un saldo pendiente de impuestos por enterar en 
cantidad de $469,635.90 por tal razón la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $469,635.90. 
 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Tabasco 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tabasco del Partido Morena, 
es importante mencionar que, por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7, 9, 15 y 17. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
i) Vista a la Secretaría el Consejo General del Instituto Nacional Electoral: 
Conclusión 10.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, 172, 173, numeral 1, inciso b) y numeral 5, 184, 256, numeral 4 y 
257, numeral 1, inciso u) y 261 bis del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 7, 9, 15 y 17. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió informar los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

7 El sujeto obligado no presentó el contrato ni la evidencia de una 
investigación para los gastos, por concepto de Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
por $345,500.00. 

9 El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación 
de servicio correspondiente al gasto programado de actividades 
específicas por $363,002.03. 

15 El sujeto obligado omitió presentar 28 avisos de contratación de 
las operaciones con proveedores y prestadores de servicios por 
$3,238,495.65. 

17 El sujeto obligado omitió reflejar en la contabilidad los saldos de 
correspondientes a la precampaña y campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)696. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió 
informar los montos mínimos 
y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes” 

Omisión 
Artículo 98 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
696 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado no 
presentó el contrato ni la 
evidencia de una 
investigación para los gastos, 
por concepto de 
Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres por 
$345,500.00 

Omisión 

Artículos 173, numeral 1, 
inciso b) y numeral 5 y 
184 del Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos de 
prestación de servicio 
correspondiente al gasto 
programado de actividades 
específicas por $363,002.03. 

Omisión 
Artículo 172 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió 
presentar 28 avisos de 
contratación de las 
operaciones con proveedores 
y prestadores de servicios 
por $3,238,495.65. 

Omisión 
Artículo 261 bis del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió 
reflejar en la contabilidad los 
saldos de correspondientes a 
la precampaña y campaña 
del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016. 

Omisión 

Artículos 256, numeral 4 
y 257, numeral 1, inciso 
u) del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados697. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 172, 173, numeral 1, inciso b) y numeral 5, 184, 256, 
numeral 4, 257, numeral 1, inciso u) y 261 bis del Reglamento de Fiscalización del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

                                                           
697 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 98.  
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT  
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.” 
 
“Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
(…) 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, 
análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el 
avance de la investigación realizada, que siempre contendrá la metodología 
aplicada, en los términos del artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una 
investigación se concluye que toda o partes de la misma han sido presuntamente 
plagiadas, el trabajo presentado no será considerado como un gasto en actividades 
específicas. 
(…) 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá 
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aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de difusión 
empleados.” 
 
“Artículo 184.  
Objetivo de las actividades para la investigación  
1. El rubro de investigación socioeconómica y política de actividades específicas, 
comprende la realización de análisis, diagnósticos y estudios comparados, entre 
otros, vinculados con problemas nacionales o regionales de carácter 
socioeconómico o político. Tales trabajos pueden elaborarse desde la perspectiva 
de género y derechos humanos y deben contribuir de forma directa a la 
comprensión y elaboración de propuestas para la solución de las problemáticas 
detectadas, además de cumplir con los requisitos siguientes:  
a) Ser de autoría propia e inédita.  
b) Estar organizados en secciones de acuerdo con la estructura de contenidos 
siguientes:  
I. Introducción, servirá como una guía para el lector, explicación breve y general del 
fenómeno estudiado, el objetivo y las preguntas de investigación. También es 
necesario que en esta sección se especifique la metodología del estudio y el diseño 
de investigación utilizado, es decir, si es un estudio de tipo cualitativo (por ejemplo, 
estudio de casos), cuantitativo (estudio con datos numéricos) o experimental.  
II. Justificación de la realización de la investigación e importancia de la misma, 
análisis de la relevancia del tema estudiado para el rubro de gasto reportado y la 
propuesta de soluciones. Esta sección deberá esclarecer por qué es conveniente 
analizar el objeto de estudio y cuáles son los beneficios (resultados, la relevancia 
social, las posibles aportaciones teóricas, metodológicas u otras que se deriven de 
su realización).  
III. Objetivos de la investigación, son las guías del estudio y deben expresarse con 
claridad para evitar posibles desviaciones en el proceso de investigación, asimismo, 
deberán ser susceptibles de alcanzarse. Los objetivos de las investigaciones 
científicas se deben plantear mediante la pregunta: ¿qué propósito se pretende 
lograr con la investigación? Además, si a través de la investigación se intenta 
contribuir a resolver un problema en particular, entonces también se deberá plantear 
¿cuál es ese problema y de qué manera el estudio podría ayudar a resolverlo?  
IV. Planteamiento y delimitación del problema: En esta sección se planteará el 
problema de investigación: claramente y sin ambigüedad, preferentemente a 
manera de preguntas; e implicar la posibilidad de realizar pruebas empíricas 
(enfoque cuantitativo) o una recolección de datos (enfoque cualitativo). Con 
respecto a la delimitación se deberá identificar qué es lo que se analizará y qué no.  
V. Marco teórico y conceptual de referencia: exposición y análisis de las teorías, los 
paradigmas, las investigaciones y antecedentes históricos del problema de 
investigación. El marco teórico ayuda a prevenir y detectar errores cometidos en 
otros estudios, orienta sobre cómo ha sido tratado el problema de investigación por 
otros autores, conduce al establecimiento de hipótesis que habrán de someterse a 
prueba en la investigación e inspira nuevas líneas y áreas de investigación.  
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VI. Formulación de hipótesis: explicación tentativa, formulada a manera de 
proposiciones, a las preguntas planteadas a partir del problema estudiado. Las 
hipótesis deben contener tres elementos básicos: unidad de análisis; variables, es 
decir, las características o propiedades de la unidad de análisis; y los elementos 
lógicos que relacionan las unidades de análisis con las variables. 
VII. Pruebas empíricas o cualitativas de las hipó- tesis: En esta sección se prueba a 
través de los datos que fueron recolectados, si la hipótesis se cumple o no. Para 
comprobar empíricamente las hipótesis pueden utilizarse una diversidad de 
herramientas, por ejemplo: análisis estadístico, estudio de casos, grupos de 
enfoque, encuestas y experimentos controlados.  
VIII. Conclusiones y nueva agenda de investigación: En esta sección se presentan 
los resultados de la investigación a través de los instrumentos empleados pruebas 
empíricas, generalización o no de los resultados asimismo se deberán señalar las 
propuestas específicas para los problemas tratados. Finalmente, se pueden 
proponer nuevas agendas de investigación que quedaron pendientes para 
solucionar los problemas sociales estudiados.  
IX. Bibliografía: compilación bibliográfica del material utilizado en la investigación, 
que permita a cualquier otro investigador acudir a las fuentes primarias para replicar 
el análisis y valorar la veracidad del conocimiento generado. 
2. Los trabajos deberán mostrar calidad básica en relación con las reglas 
ortográficas, de sintaxis y de citas bibliográficas.  
3. El partido informará, en el momento de presentar sus actividades, sobre los 
mecanismos utilizados y sus alcances para la difusión de los trabajos de 
investigación que se presenten.” 
 
“Artículo 256.  
Contenido del informe  
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas.” 
 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña.” 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.698 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

                                                           
698 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.699 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

                                                           
699 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.700 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 

                                                           
700 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

14795



 

 

hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.701 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
701 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(Tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 

El sujeto obligado incumplió con la obligación de recibir a 
través de cheque o transferencia electrónica 12 
aportaciones en efectivo superiores a 90 DSM, por un monto 
de ($200,000.00+$98,000.00) $298,000.00. 

$298,000.00. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
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documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación 
realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, 
se procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión702 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $298,000.00 (Doscientos 
noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
702 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización703. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
                                                           
703 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

14803



 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida704. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
704 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 
transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$298,000.00 (Doscientos noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.705 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$298,000.00 (Doscientos noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
 

                                                           
705 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $298,000.00 (Doscientos noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización conclusión 
5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
El sujeto obligado reportó ingresos de una persona no 
identificada por $12,500.00” 

$12,500.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación 
realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en ingresos de una persona por un monto de $12,500.00 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión706 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada, por un monto de $12,500 (Doce mil quinientos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

                                                           
706 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1707 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)708 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 

                                                           
707 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
708 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 
donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 
Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
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En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida709. 

                                                           
709 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en en omitir rechazar una aportación, por un importe 
de $12,500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.), por un ente no 
identificado contraviniendo expresamente lo establecido en los artículos 55, 
numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del 
Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 
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 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2016. 

 

 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$12,500.00 (Doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.710 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 

                                                           
710 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de 
$25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 72, 
numeral 1, fracción I, inciso d), de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco: conclusión 8 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$153,093.71.” 

$153,093.71 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 72, numeral 1, fracción I, 
inciso d), de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 72, numeral 1, 
fracción I, inciso d), de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $153,093.71 (Ciento cincuenta y tres 
mil noventa y tres pesos 71/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 72, numeral 1, fracción I, inciso d), de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. A continuación, se refiere 
la irregularidad observada: 
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“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público ordinario 
otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $153,093.71.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 72, numeral 1, fracción I, 
inciso d), de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 72, numeral 1, fracción I, inciso d), de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, los instituto políticos deberán destinar el 3% del 
monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo año por 
actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar anualmente por lo 
menos el 2% del financiamiento público que reciban para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
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económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 72, numeral 1, fracción I, inciso d), de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
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del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 72, 
numeral 1, fracción I, inciso d), de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
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A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$153,093.71 (Ciento cincuenta y tres mil noventa y tres pesos 71/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.711 

                                                           
711 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $153,093.71 
(Ciento cincuenta y tres mil noventa y tres pesos 71/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $229,640.57 (Doscientos veintinueve mil seiscientos 
cuarenta pesos 57/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $229,640.57 (Doscientos veintinueve mil seiscientos cuarenta pesos 
57/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 12, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12. 
 
 
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado no comprobó una salida de recursos por 
$8,002.68.” 

$8,002.68 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión712 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $8,002.68. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco. 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
712 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127713 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 

                                                           
713 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
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financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 

 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.714 

                                                           
714 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,002.68 
(Ocho mil dos pesos 68/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 715 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas716 este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual del 
financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8,002.68 (Ocho mil dos pesos 68/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
 715 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
716 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,002.68 (Ocho mil dos pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 
El sujeto obligado reportó saldos en cuentas de 
Impuestos con antigüedad mayor a un año por 
$23,992.41. 

$23,992.41. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.717 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $23,992.41, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
717Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 718. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
718“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 719. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
719Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $23,992.41 (Veintitrés mil novecientos 
noventa y dos pesos 41/100 M.N), incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$23,992.41 (Veintitrés mil novecientos noventa y dos pesos 41/100 M.N).  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.720 
 

                                                           
720Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 23,992.41 
(Veintitrés mil novecientos noventa y dos pesos 41/100 M.N), cantidad que 
asciende a un total de $35,988.62, (Treinta y ciento mil novecientos ochenta y 
ocho pesos 62/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $35,988.62, (Treinta y ciento mil novecientos ochenta y ocho pesos 62/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 14 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
El sujeto obligado realizó 386 operaciones 
contables que excedieron los tres días posteriores a 
su realización por $21,585,244.55.” 

$21,585,244.55 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 

 
"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer721, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
721Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Morena, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

16 
“El sujeto obligado realizó operaciones con los 
proveedores no inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores por un monto de $1,969,974.91.” 

$1,969,974.91.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
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de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión722 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,969,974.91. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
722 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que, en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2723 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 

                                                           
723 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
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mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.724 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
724 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 16 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,969,974.91 (Un millón novecientos sesenta y nueve mil novecientos setenta 
y cuatro pesos 91/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.725 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas726, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $1,969,974.91 (Un millón novecientos sesenta y nueve mil 
novecientos setenta y cuatro pesos 91/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $49,249.37 (Cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y nueve pesos 37/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
725 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
726 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $49,249.37 (Cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y nueve pesos 
37/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

i) Vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
10 lo siguiente: 
 

“El proveedor Auto Blitz S.A. de C.V. no dio respuesta al oficio de confirmación de 
operaciones.” 

 
Confirmaciones con terceros 
 
Derivado de la revisión a la información presentada por su partido con el Informe 
Anual 2015 y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 332 del Reglamento 
de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo la solicitud de 
información sobre la veracidad de los comprobantes que soportan los ingresos y 
gastos reportados, requiriendo a través de éste, a los aportantes y proveedores 
para que confirmaran o rectificaran las operaciones efectuadas.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11456/17 de fecha 04 de julio de 2017 recibido por su partido el mismo día a 
través del SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 17 de julio de 2017, Morena no 
manifestó nada al respecto. 
 
Sin embargo, de la revisión a la documentación presentada en la confirmación con 
terceros, se obtuvo lo siguiente: 
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Los casos señalados con (1) en la columna “SEG” de los cuadros que anteceden, 
los proveedores presentaron respuesta confirmando las operaciones efectuadas 
por el partido, no existiendo diferencia; por tal razón la observación en este punto 
quedó atendida. 
 
Del señalado con (2) en la columna “SEG” de los cuadros que anteceden, el 
proveedor no ha dado contestación al requerimiento. 
 
Por lo anterior, la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/13180/17 de fecha 29 de agosto de 2017 recibido por su partido el mismo día a 
través del SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 05 de septiembre de 2017, 
Morena no realizó manifestación alguna. 
 
Hasta la fecha de la redacción del presente Dictamen, no se ha recibido respuesta 
del proveedor Auto Blitz, S.A. de C.V. 
 
El sujeto obligado fue omiso en atender el requerimiento de la autoridad en el 
sentido de que emitiera escrito de su partido dirigido al proveedor en comento, en 
los cuales les solicitara que diera respuesta al oficio emitido por la autoridad en vía 
de confirmación de saldos, obstaculizando con esto las tareas de fiscalización; por 
tal razón, la observación no quedó atendida.  
 
Por lo que se propone dar vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que en derecho proceda en relación con la omisión 
del proveedor al omitir dar repuesta al oficio de confirmación de operaciones. 
 
17.2.27 Comité Directivo Estatal Tamaulipas 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tamaulipas del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7, 8, 12, 16, 17, 19 y 21. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
g) Vista al OPLE: Conclusión 13. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39 numeral 3 inciso c), 85, 126 numeral 1, 127, 131 numeral 1, 170, 256 
numeral 4, 257 numeral 1 incisos d) y ) del Reglamento de Fiscalización; 61 
numeral 1 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusiones: 2, 3, 6, 
7, 8, 12, 16, 17, 19 y 21 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de los pasivos, 
así como la relación en la que se integre los saldos de cuentas 
por pagar con antigüedad mayor a un año. 

3 
Los saldos reportados en el Estado de Flujo de Efectivo, no 
coinciden contra los saldos finales reportados en la Balanza de 
Comprobación al 31 de diciembre de 2016. 

6 
El sujeto obligado omitió presentar los recibos de honorarios 
asimilados a sueldos por un importe total de $220,463.32. 

7 
El sujeto obligado no presentó los contratos de prestación de 
servicios por un importe total de $220,463.32. 

8 
El sujeto obligado omitió presentar facturas con los requisitos 
establecidos en la normatividad, por un importe de $5,569.00. 

14863



 

 

No. Conclusión 

12 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo (PAT) para el desarrollo de las 
Actividades Específicas. 

16 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 
Programa Anual de Trabajo (PAT) para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres. 

17 

El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de las 
“Cuentas por Cobrar”, identificando en cada una, nombre del 
deudor, importe, fecha de vencimiento y tipo de deuda, así 
como la antigüedad de las partidas. 

19 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de los saldos 
de la cuenta de “Impuestos por Pagar”. 

21 
El sujeto obligado omitió generar la póliza de Traspaso de 
Saldos de Campaña para que refleje los saldos finales de 
campaña dictaminados tal como lo establece la normatividad. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)727. 
 

                                                           
727 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2 El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
los pasivos, así como la 
relación en la que se integre 
los saldos de cuentas por 
pagar con antigüedad mayor 
a un año. 

Omisión 
Artículo 257 del RF. 
 

3. Los saldos reportados en 
el Estado de Flujo de 
Efectivo, no coinciden contra 
los saldos finales reportados 
en la Balanza de 
Comprobación al 31 de 
diciembre de 2016. 

Omisión 

Artículos 61 numeral 1, 
inciso b) de la LGPP, 39 
numeral 3, inciso c) del 
RF 

6. El sujeto obligado omitió 
presentar los recibos de 
honorarios asimilados a 
sueldos por un importe total 
de $220,463.32. 

Omisión 
Artículo 126 numeral 1 
del RF. 

7. El sujeto obligado no 
presentó los contratos de 
prestación de servicios por 
un importe total de 
$220,463.32. 

Omisión 
Artículo 131 numeral 1 
del RF. 

8. El sujeto obligado omitió 
presentar facturas con los 
requisitos establecidos en la 
normatividad, por un importe 
de $5,569.00. 

Omisión 
Artículo 126 y 127 del 
RF. 

12. El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo (PAT) para 
el desarrollo de las 
Actividades Específicas. 

Omisión Artículo 170 del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

16. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo (PAT) para 
la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres.. 

Omisión Artículo 170 del RF. 

17. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación 
detallada de las “Cuentas por 
Cobrar”, identificando en 
cada una, nombre del 
deudor, importe, fecha de 
vencimiento y tipo de deuda, 
así como la antigüedad de 
las partidas. 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso d) del RF. 

19. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
los saldos de la cuenta de 
“Impuestos por Pagar”.. 

Omisión Artículo 85 del R.F.. 

21. El sujeto obligado omitió 
generar la póliza de 
Traspaso de Saldos de 
Campaña para que refleje los 
saldos finales de campaña 
dictaminados tal como lo 
establece la normatividad. 

Omisión 
Artículo 256, numeral 4 y 
257, numeral 1, inciso u) 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas.  
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados728. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39 numeral 3 inciso c), 85, 126 numeral 1, 127, 131 
numeral 1, 170, 256 numeral 4, 257 numeral 1 incisos d) y u) del Reglamento de 
Fiscalización; 61 numeral 1 inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos que a 
la letra se señalan: 

                                                           
728 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables.” 
 
“Artículo 85. 
Integración de cuentas por pagar con saldos mayores a un año 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos, deberán generar a través 
del Sistema de Contabilidad en Línea, una relación en la que se integre 
detalladamente cada uno de los movimientos que conforman los saldos de las 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año.  
2. En dicha relación se deberá indicar, además de los datos señalados en el artículo 
anterior, la referencia contable y en el caso de las disminuciones de saldos, deberá 
señalar si dichos movimientos corresponden a saldos con antigüedad mayor a un 
año.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
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comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable.” 
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido.” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes: 
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
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Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. 
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y ejercicio de sus 
derechos con base en la igualdad sustantiva como política de Estado. 
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades. 
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública. 
e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político. 
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión. 
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres. 
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder. 
i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto. 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
(…) 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
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hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…) 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña.” 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 61. 
1. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
(…) 
b) Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, 
comparables y homogéneos, los cuales serán expresados en términos monetarios; 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.729 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.730 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
729 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
730 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.731 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 

                                                           
731 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

14878



 

 

otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.732 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 

                                                           
732 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 

El sujeto obligado reporto gastos por concepto de combustibles 
y lubricantes; sin embargo, en su activo fijo no reporta equipo 
de transporte propio o entregado en comodato, por lo que el 
gasto no se vincula con la actividad propia del partido, por un 
importe de $143,290.66. 

$143,290.66 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación 
realizada y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)733 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no vincular el 
gasto a un objeto partidista, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos, estricta e invariablemente en las actividades señaladas 
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expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 

inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos.734. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de combustible y lubricantes que carecen de objeto partidista por un 
importe de $143,290.66 (ciento cuarenta y tres mil doscientos noventa pesos 
66/100 M.N), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 

                                                           
734Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
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editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral735, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 

                                                           
735 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos736. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

                                                           
736 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de combustible y lubricantes por un monto de 
$143,290.66 (ciento cuarenta y tres mil doscientos noventa pesos 66/100 M.N), 
que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los 
gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 12 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.737 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de combustible y lubricantes por un importe de $143,290.66 (ciento 
cuarenta y tres mil doscientos noventa pesos 66/100 M.N), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$143,290.66 (ciento cuarenta y tres mil doscientos noventa pesos 66/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.738 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $143,290.66 (ciento cuarenta y tres mil 
doscientos noventa pesos 66/100 M.N)739 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
                                                           
738 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
739 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $143,290.66 (ciento cuarenta y tres mil doscientos noventa pesos 66/100 
M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 
El sujeto obligado reportó saldos en impuestos por pagar con 
antigüedad mayor a un año por un importe de $72,729.78. 

$72,729.78. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.740 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $72,729.78. 
(setenta y dos mil setecientos veintinueve pesos 78/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
                                                           
740Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 741. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 

                                                           
741“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 742. 

                                                           
742Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $72,729.78. (setenta y dos mil setecientos 
veintinueve pesos 78/100 M.N.)., incumpliendo con la obligación que le impone 

                                                                                                                                                                                 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$72,729.78. (setenta y dos mil setecientos veintinueve pesos 78/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.743 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

                                                           
743Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $72,729.78. 
(setenta y dos mil setecientos veintinueve pesos 78/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $109,094.67 (ciento nueve mil noventa y cuatro pesos 
67/100 M.N.)744 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Tamaulipas, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $109,094.67 (ciento nueve mil noventa y cuatro pesos 67/100 M.N.). 
 
Adicionalmente se considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria de la SHCP para los efectos conducentes.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
                                                           
744 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 11 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016 
para Actividades Específicas, por un importe de $45,814.45. 

$45,814.45 

 

De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $45,814.45 (cuarenta y cinco mil 
ochocientos catorce pesos 45/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación, se refiere la irregularidad observada: 
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“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016 para Actividades Específicas, por un 
importe de $45,814.45.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos745  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán 
destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda 

                                                           
745 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán 
destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban 
para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,814.45 (cuarenta y cinco mil ochocientos catorce pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.746 

                                                           
746 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $45,814.45 
(cuarenta y cinco mil ochocientos catorce pesos 45/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $68,721.68 (sesenta y ocho mil setecientos veintiún pesos 
68/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $68,721.68 (sesenta y ocho mil setecientos veintiún pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos conclusión 15. 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje destinado para 
Gastos para la Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de 
las Mujeres, por un importe de $45,762.47. 

$45,762.47 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos747  
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $45,762.47 (cuarenta y cinco mil setecientos 
sesenta y dos 47/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
                                                           
747 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje destinado para Gastos para la 
Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de las Mujeres, por un importe de 
$45,762.47.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos748. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

                                                           
748 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
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y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$45,762.47. (cuarenta y cinco mil setecientos sesenta y dos pesos 47/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.749 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $45,762.47. 
(cuarenta y cinco mil setecientos sesenta y dos pesos /100 M.N.)., cantidad que 
asciende a un total de $68,643.71 (sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres 
pesos 71/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $68,643.71 (sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres pesos 71/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
749 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 22 
 

No. Conclusión 

22 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 79 
operaciones en tiempo real. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 

14920



 

 

irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
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causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer750, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
750Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Morena, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
g) Vista al Instituto Electoral de Tamaulipas 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión 
13 lo siguiente: 
 

“El sujeto obligado omitió realizar una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación.” 

 
De la verificación al SIF, específicamente a la cuenta “Tareas Editoriales” se 
observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos 
una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11327/17, de fecha 04 de julio de 2017 en el módulo de 
notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
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Escrito de respuesta número CEN/Finanzas/203, presentado mediante el SIF el 
día 7 de agosto de 2017, MORENA omitió dar respuesta a la observación que 
antecede. 
 
En lo que respecta a la omisión de respuesta del sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria, ya que se observó que en la cuenta de “Tareas Editoriales”; no 
cumplió con la obligación de editar por lo menor una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13017/17, de fecha 29 de agosto de 2017 en el módulo de 
notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
Escrito de respuesta número CEN/Finanzas/237/2017, presentado mediante el SIF 
el día 5 de septiembre de 2017, MORENA manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“EN RESPUESTA AL PUNTO SE ADJUNTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 
Respecto a lo señalado en este punto, es preciso señalar que el Acuerdo 
CF/017/2016, se estableció que el gasto por este concepto sería revisado en el 
ejercicio del dos mil diecisiete, si bien es cierto que el acuerdo fue impugnado, 
también lo es que permanece un vacío legal derivado de dicha revocación, toda vez 
que el gasto no ejercido en quince, respecto a este rubro, no fue objeto de sanción 
en el Dictamen INE/CG820/2016. 
 
A la fecha no ha sido colmado el vacío Legal.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria, toda vez que la 
normatividad es clara y precisa al determinar los tiempos y las formas en que 
habrán de conducirse los sujetos obligados en la aplicación de los recursos 
otorgados por diversos conceptos; y que en la presente observación el sujeto 
obligado debió editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación y otra 
semestral de carácter teórico; razón por la cual la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 
Instituto Electoral de Tamaulipas para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con la omisión de las publicaciones de 
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carácter teórico semestral y una publicación trimestral de divulgación a que está 
obligado el partido, para que en el ámbito de su competencia determine lo 
conducente. 
 
17.2.28 Comité Directivo Estatal Tlaxcala 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Ciudad de México del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8 y 10 
 
b) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 14 y 15 
 
c) 1 falta de carácter sustancia lo de fondo: Conclusión 5 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 13 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV y V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 170, 171, 256 y 257 numeral 1, inciso h) y r) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 4, 7, 8 y 10. 
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado presentó la relación de miembros que 
integraron en el ejercicio de revisión los órganos directivos sin 
la totalidad de requisitos que señala la normatividad”. 
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No. Conclusión 

7 

“El sujeto omitió presentar la relación detallada de los gastos 
erogados para la Capacitación, Promoción y Desarrollo Político 
de las Mujeres en los que se identifique el ejercicio 
correspondiente a la erogación del gasto”. 

8 
“El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de los 
gastos erogados para el desarrollo de sus actividades 
específicas”. 

10 
“El sujeto obligado omitió presentarlos estados de cuenta y las 
conciliaciones bancarias de la totalidad de las cuentas 
registradas en su contabilidad” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)751. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
751 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado presentó 
la relación de miembros que 
integraron en el ejercicio de 
revisión los órganos 
directivos sin la totalidad de 
requisitos que señala la 
normatividad” 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 
 

El sujeto omitió presentar la 
relación detallada de los 
gastos erogados para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo Político de las 
Mujeres en los que se 
identifique el ejercicio 
correspondiente a la 
erogación del gasto. 
 

Omisión 

Artículos 51, numeral 1, 
inciso a), Fracción V, de 
la LGPP; 170, 171, 256, 
del RF. 
 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación 
detallada de los gastos 
erogados para el desarrollo 
de sus actividades 
específicas. 
 

Omisión 

Artículos 51, numeral 1, 
inciso a), Fracción IV, de 
la LGPP; 170, 171, 256, 
del RF. 
 
 

El sujeto obligado omitió 
presentarlos estados de 
cuenta y las conciliaciones 
bancarias de la totalidad de 
las cuentas registradas en su 
contabilidad 
 

Omisión 
Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF. 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso“a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Tlaxcala 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados752. 

                                                           
752 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a), fracción IV y V de la Ley 
General de Partidos Políticos y 170,171,256 y 257 numeral 1, inciso h) y r) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 51.- 
1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 
(…) 
IV.- Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento 
del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
V.- Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 170.- Del Programa Anual del Trabajo 
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
2. Los proyectos que integran los programas de gasto para la capacitación 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres deberán retomar los 
elementos siguientes:  
a) Acciones afirmativas: Medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación en 
condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural 
y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité contra todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en su “Recomendación General 25”, 
considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no 
discriminación, sino como parte de una estrategia necesaria para lograr la igualdad 
sustantiva de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.  
b) Avance de las mujeres: Disminución de las brechas de desigualdad entre mujeres 
y hombres a fin de garantizar el pleno reconocimiento, goce y Instituto Nacional 
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Electoral 200 ejercicio de sus derechos con base en la igualdad sustantiva como 
política de Estado.  
c) Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, 
el cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce 
pleno de sus derechos y libertades.  
d) Igualdad sustantiva: Supone la modificación de las circunstancias que impiden a 
las personas el ejercicio pleno de los derechos y el acceso a las oportunidades a 
través de medidas estructurales, legales o de política pública. 
 e) Liderazgo político de las mujeres: Se refiere a las capacidades de las mujeres 
para influir en la esfera pública con pleno ejercicio de sus derechos en el ámbito 
político.  
f) Desarrollo del liderazgo político: se debe entender la evolución progresiva de la 
condición de las mujeres para potenciar su liderazgo político en los espacios de 
toma de decisión.  
g) Promoción del liderazgo político: se debe entender el impulso de acciones 
afirmativas que permitan alcanzar el efectivo liderazgo político de las mujeres.  
h) Perspectiva de género: Permite visibilizar la asignación social diferenciada de 
roles y tareas en virtud del sexo; revela las diferencias en oportunidades y derechos 
que siguen a esta asignación; evidencia las relaciones de poder originadas en estas 
diferencias; y pregunta por los impactos diferenciados de las leyes y políticas 
públicas e institucionales basadas en estas asignaciones, diferencias y relaciones 
de poder. 201 Reglamento de Fiscalización 
 i) Calidad: Congruencia entre objetivos, metas e indicadores que permite la 
verificación y cumplimiento de la finalidad del gasto.  
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
 Artículo 171.- Informe del Programa Anual de Trabajo 
  1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente:  
a) Programas con proyectos registrados.  
b) Gasto por rubro.  
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados.  
d) Fechas o periodos de ejecución.  
e) Resultados obtenidos. 
 
Artículo 256.- Contenido del informe  
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas.  
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2. Respecto del informe anual de los partidos deberán reportarse los gastos 
efectuados con motivo de la realización de sus precampañas, así como los ingresos 
utilizados para financiar dichos gastos. 
3. También deberán reportarse los gastos efectuados con motivo de la realización 
de sus procesos de selección interna para la elección de titulares de los órganos de 
dirección en el CEN, CDE, CEE, CDD y CDM, así como el origen de los recursos 
con los que sufragaron dichos gastos.  
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. 
En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido 
hubiere reportado gastos de campaña que no fueron reportados en el informe 
correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de gastos de campaña.  
5. Los gastos efectuados con motivo de la realización de los procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN, CEE y 
en los CDE’s, se apegarán a lo dispuesto en el Artículo 199 del Reglamento, así 
también los gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, así 
como producción de mensajes para radio y televisión, anuncios espectaculares, 
salas de cine e internet, se deberá observar lo dispuesto en los artículos 138, 208, 
211, 214 y 215 del Reglamento por cada uno de los candidatos internos, y las 
referencias a los candidatos se entenderán hechas a los candidatos internos; 
asimismo, se deberán reportar los ingresos utilizados para financiar dichos gastos. 
6. Los partidos políticos tendrán la obligación de:  
a) Destinar anualmente, por lo menos, el tres por ciento de su financiamiento público 
ordinario para la capacitación, la promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. Los partidos procurarán que los gastos realizados por este concepto 
beneficien al mayor número de mujeres y que las actividades realizadas sean 
dirigidas a las mismas.  
b) Apoyar las actividades específicas con el financiamiento público que se le otorga 
en términos del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV de la Ley de Partidos. c) 
Destinar anualmente por lo menos el tres por ciento del financiamiento público que 
reciba para el desarrollo de las actividades ordinarias para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
 Artículo 257.- Documentación adjunta la informe anual. 
 1.Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
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(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 

14937



 

 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.753 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
753 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.754 

                                                           
754 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.755 

                                                           
755 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

14941



 

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos Mil 
Setecientos pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Adicionalmente por lo que respecta a la conclusión 10, se ordena el inicio de 
un procedimiento oficioso a efecto de verificar el origen y destino utilizados 
en las cuentas de mérito. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 14 y 15 
 

No. Conclusión 

14 
El sujeto obligado registró 188 operaciones de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su 
realización. 

15 
El sujeto obligado registró 64 operaciones de manera 
extemporánea, en el primer periodo de ajuste superando los 
tres días posteriores a su realización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
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sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer756, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
756Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

5 
“El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden los 90 UMA, por 
un importe de $25,520.00.”  

$25,520.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

14949



 

 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión757consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $25,520.00 (Veinticinco Mil Quinientos Veinte pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral1, del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 

                                                           
757Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.758 
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 

                                                           
758“Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad equivalente 
a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
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sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 

14954



 

 

determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida759. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
759Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias760, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                           
760 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,520.00 (Veinticinco Mil Quinientos Veinte 00/100 M.N.) 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.761 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
761Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$25, 520.00 (veinticinco mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25, 520.00 (veinticinco mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 
El sujeto obligado realizó operaciones con un proveedor por 
$163,600.00en el periodo de 1 marzo a 12 julio de 2016, que no 
se encontraba inscrito en el Registro Nacional de Proveedores 

$163,600.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, el 
instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión762 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $163,600.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
                                                           
762 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2763 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 

                                                           
763 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
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los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.764 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
764 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 6: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$163,600.00 (Ciento Sesenta y Tres Mil, Seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.765 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas766, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5 % (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado 163,600.00 (Ciento Sesenta y Tres Mil, Seiscientos pesos 00/100 
M.N.).cantidad que asciende a un total de $4,090.00 (cuatro mil noventa pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,090.00 (cuatro mil noventa pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
765 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
766 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 12. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

12.Morena/TL. El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos 
por Pagar”, con antigüedad mayor a un año, correspondientes 
al ejercicio 2015, que no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes al 31 de diciembre de 2016, por un importe de 
$16,740.35. 

$16, 740.35 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago delas 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.767 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $16, 740.35 
(Dieciséis Mil Setecientos Cuarenta 35/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
                                                           
767Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscalescon antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización768. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 

                                                           
768“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
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autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.769. 

                                                           
769Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanciónimpuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año,por un monto de$16, 740.35 (Dieciséis Mil Setecientos 
Cuarenta 35/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $16, 
740.35 (Dieciséis Mil Setecientos Cuarenta 35/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.770 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
770Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $25,110.53 (Veinticinco Mil Ciento Diez pesos 53/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,110.53 (veinticinco mil ciento diez pesos 53/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 13 lo siguiente: 
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El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre del mismo ejercicio no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por un importe de $64,906.74. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
Impuestos por Pagar 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de 
la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

(pesos) 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

(pesos) 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 
(pesos) 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 
(pesos) 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por 
Pagar 

167,884.35 117,492.40 0.00 285,375.67 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11337/2017 de fecha 04 de junio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/204/2017 de fecha 7 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF).” 
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La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando señala que realizó los pagos en el ejercicio 2017, no señaló las pólizas en 
las cuales se registraron los pagos, así como la documentación soporte que 
acredite su dicho. 
 
Es importante señalar que en el acuerdo INE/CG774/2016, señala que los saldos 
pendientes de pagos al 31 de diciembre de 2015, debieron pagarse a más tardar 
el 31 de diciembre de 2016. 
 
Adicionalmente, el sujeto obligado presentó modificaciones en las cifras 
inicialmente reportadas, como se detalla en el cuadro siguiente: 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 1,950.00 0.00 1,950.00 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

23,863.36 33,238.88 0.00 57,102.24 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

8,100.00 19,704.74 0.00 27,804.74 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 2,080.08 0.00 2,080.08 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

8,640.35 20,844.99 0.00 29,485.34 

TOTAL   40,603.71 77,818.69 0.00 118,422.40 

Nota: El sujeto obligado presentó modificaciones en las cifras inicialmente reportadas. 

 

La integración de los saldos de las cuentas que se mencionan en el cuadro que 
antecede, se detallan en el Anexo 2 del presente oficio. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13168/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día.  
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/238/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“se envía documentación.” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado, se constató que presentó un documento denominado “12PUNTO28” en 
el cual detalla la integración delos pagos de ISR Retenidos por Asimilados a 
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Sueldos efectuados en el mes de diciembre de 2016, en la cual desglosan el pago 
de todos los estados, identificándose el correspondiente al estado de Tlaxcala por 
un importe de $36,775.31;así como 11 acuses de recibo de declaración provisional 
de impuestos federales con su correspondiente transferencia bancaria realizados 
por el Comité Ejecutivo Nacional, y determinado un saldo pendiente de enterar con 
antigüedad mayor a un año, por un importe de $16,740.35, mismos que se 
detallan en la columna “J”, del Anexo 4, del presente Dictamen; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, con antigüedad mayor 
a un año, que no han sido enterados a las autoridades correspondientes al 31 de 
diciembre de 2016 por $16,740.35, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 
84, numeral 3, del RF. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
señalados en la columna “K” del Anexo 4 del presente Dictamen por $64,906.74, 
que no han sido enterados a las autoridades; por tal razón, la observación no 
quedó atendida. 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84, numeral 3, del RF, en el marco de la 
revisión del informe anual 2017. 
 
En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista a la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
17.2.29 Comité Directivo Estatal Veracruz 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Veracruz del Partido 
MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6 y 9 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 11 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 60, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, 54, 96, 
201, 211, 257, numeral 1, inciso h) y 277, numeral 1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 3, 5, 6 y 9. 
 

No. Conclusión 

3 
El sujeto obligado omitió registrar la totalidad del financiamiento 
existiendo una diferencia por $32,179.96. 

5 
El sujeto obligado presentó un contrato de prestación de 
servicios por un monto de $69,609.00 que no cumple con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de Fiscalización. 

6 
El sujeto obligado presentó un contrato que no está firmado por 
el proveedor, así mismo omitió anexar la muestra del periódico 
y la relación de la inserción por un monto de $17,300.65. 

9 
El sujeto obligado omitió presentar los contratos de apertura y 
la tarjeta de registro de firmas de una cuenta bancaria. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)771. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
registrar la totalidad del 
financiamiento existiendo una 
diferencia por $32,179.96. 

Omisión Artículo 96 del RF. 

El sujeto obligado presentó 
un contrato de prestación de 
servicios por un monto de 
$69,609.00 que no cumple 
con los requisitos 
establecidos en el 
Reglamento de Fiscalización. 

Omisión 
Artículos 60, numeral 1, 
inciso c) de la LGPP y 
201 del RF. 

El sujeto obligado presentó 
un contrato que no está 
firmado por el proveedor, así 
mismo omitió anexar la 
muestra del periódico y la 
relación de la inserción por 
un monto de $17,300.65. 

Omisión 
Artículos 60, numeral 1, 
inciso c) de la LGPP, 201 
y 211 del RF. 

                                                           
771 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos de 
apertura y la tarjeta de 
registro de firmas de una 
cuenta bancaria. 

Omisión 

Artículos 54, 257, 
numeral 1, inciso h) y 
277, numeral 1, inciso e) 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados772. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 60, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 
Políticos, 54, 96, 201, 211, 257, numeral 1, inciso h) y 277, numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 60. 
1. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener 
las características siguientes: 
(…) 
c) Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos 
políticos con terceros, en términos de las disposiciones civiles y mercantiles;” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas. 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas. 

                                                           
772 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente: 
(…) 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para: 
(…) 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios. 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco. 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado. 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas contables, 
más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y del banco, 
menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por el sujeto 
obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta bancaria. 
7. En los servicios bancarios en línea vía internet, los sujetos obligados deberán 
solicitar a las instituciones, que las notificaciones por operaciones realizadas sean 
remitidas vía correo electrónico a la cuenta de correo que la Comisión, a propuesta 
de la Unidad Técnica, apruebe para estos efectos, así como autorizar a la Unidad 
Técnica la consulta en línea, a través de la banca electrónica, de los movimientos y 
saldos de cada cuenta. 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo. 
9. En el caso de precampaña, el partido podrá abrir cuentas centralizadas siempre y 
cuando lleve el control de los ingresos y egresos de cada uno de los precandidatos.” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que 
sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se 
reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o la 
contraprestación.” 
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 “Artículo 201. 
Requisitos de la contratación cuando existe más de una campaña beneficiada 
1. Cuando la organización de actividades promocionales implique el beneficio a una 
o varias campañas electorales o a uno o varios candidatos, al contratar la prestación 
de servicios, se deberá hacer mediante la celebración de contratos que contengan 
costos, fechas de pago, características del servicio, vigencia del contrato, derechos, 
obligaciones, impuestos, así como las penalizaciones en caso de incumplimiento. 
2. De igual forma, en los citados contratos debe incluirse una cláusula mediante la 
cual se autorice a la Unidad Técnica, a solicitar a la empresa que corresponda, la 
información que estime necesaria con la finalidad de verificar el origen y monto de 
los recursos obtenidos.” 
 
“Artículo 211. 
Propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos 
1. Los comprobantes de los gastos efectuados por los partidos, coaliciones, 
aspirantes y candidatos independientes, en propaganda en diarios, revistas y otros 
medios impresos, deberán incluir una relación de cada una de las inserciones que 
ampara la factura, las fechas de publicación, el tamaño de cada inserción o 
publicación, el valor unitario de cada inserción o publicación y el nombre del 
candidato beneficiado con cada una de ellas. Los partidos o coaliciones deberán 
conservar la página completa de un ejemplar original de las publicaciones que 
contengan las inserciones en diarios, revistas y otros medios impresos que realicen 
en cada una de las campañas electorales, así como todos aquellos que realicen 
durante los periodos que comprenden las campañas electorales, aun cuando no se 
refieran directamente a dichas campañas. Cada una de las inserciones deberá 
contener la leyenda “inserción pagada” seguida del nombre de la persona 
responsable del pago. La página con la inserción deberá anexarse a la 
documentación comprobatoria y presentarse junto con ésta a la Unidad Técnica 
cuando sea solicitada, en relación con lo señalado en el artículo 76, numeral 1, 
inciso c) de la Ley de Partidos. 
2. En caso de aportaciones en especie por este concepto, las inserciones deberán 
contener el nombre del aportante responsable del pago, debiendo coincidir con el 
nombre indicado en la leyenda “inserción pagada”.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
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bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.773 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.774 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
773 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
774 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.775 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.776 
                                                           
775 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
776 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con lo dispuesto en el 
artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz: Conclusión 7 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

7 
El sujeto obligado omitió destinar $55,817.30, por concepto 
de Actividades Específicas. 

$55,817.30 

 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuestas no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con lo dispuesto en el artículo 50, 
apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de Veracruz, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de 
la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con lo dispuesto en el 
artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz.777 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $55,817.30 (cincuenta y cinco mil 
ochocientos diecisiete 30/100 M.N.), artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con lo dispuesto en el 
artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz. A continuación se refiere la irregularidad observada: 

 
“El sujeto obligado omitió destinar $55,817.30, por concepto de Actividades 
Específicas”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

                                                           
777 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos778 en relación con lo dispuesto en el artículo 50, 
apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de Veracruz.779 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 

                                                           
778 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
779 Artículo 50. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos, conforme a lo siguiente: (...) V. Para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con lo 
dispuesto en el artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz, concurre directamente con la obligación de estricto apego a 
la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con lo 
dispuesto en el artículo 50, apartado A, fracción IV del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 7 
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Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,817.30 (cincuenta y cinco mil ochocientos diecisiete pesos 30/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.780 

                                                           
780 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($55,817.30 
cincuenta y cinco mil ochocientos diecisiete pesos 30/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $83,725.95 (ochenta y tres mil setecientos veinticinco pesos 
95/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $83,725.95 (ochenta y tres mil setecientos veinticinco pesos 95/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 10. 

                                                                                                                                                                                 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión Monto Involucrado 

10 
El sujeto obligado omitió presentar pagos de impuestos 
retenidos pendientes de pago por $116,456.57, que al 31 de 
diciembre de 2016, tiene una antigüedad mayor a un año. 

$116,456.57 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.781 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
                                                           
781Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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$116,456.57 (ciento dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 57/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
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advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.782 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
782“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.783 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
783Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $116,456.57, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$116,456.57 (ciento dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 57/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.784 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
784Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $116,456.57 
(ciento dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 57/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $174,684.86 (ciento setenta y cuatro mil seiscientos 
ochenta y cuatro pesos 86/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $174,684.86 (ciento setenta y cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro 
pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 12. 
 

No. Conclusión Monto Involucrado 

12 
El sujeto obligado registró 394 operaciones en el periodo 
normal, de forma extemporánea. 

$10,363,205.43 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer785, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
785Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a MORENA, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
11 lo siguiente: 
 

“La Unidad de Fiscalización considera dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que, en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en 
relación con los impuestos por $209,990.12 generados durante el ejercicio 2016, no 
enterados por Morena” 

 
Impuestos por pagar 

 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

NOMBRE NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL 01-

01-01-16 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO  

AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario     

2103010000 
ISR Retenido por Servicios 
Profesionales 

0.00 4,500.00 0.00 4,500.00 

2103030000 
ISR Retenido por Asimilados a 
Sueldos 

36,137.87 117,862.77 0.00 154,000.64 

2103040000 ISR Retenido por Arrendamiento 38,317.86 122,190.44 0.00 160,508.30 

2103050000 
IVA Retenido por Servicios 
Profesionales 

0.00 4,800.00 0.00 4,800.00 

2103070000 IVA Retenido por Arrendamiento 0.00 130,125.02 130,125.02 0.00 

TOTAL $74,455.73 $379,478.23 $130,125.02 $323,808.94 

NOTA: Los saldos finales dictaminados del ejercicio 2015, no están reflejados los saldos iniciales de la balanza de 
comprobación 2016, presentada por Morena. 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
  
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en 
el ejercicio. 
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 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 
2016". 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan, sobre el motivo por el cual no se 
efectuaron dichos pagos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/675/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/11105/17 de fecha 4 de julio 
de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/205, recibido el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se presentan los pagos correspondientes a los ejercicios 2015-2016 solicitados por 
la autoridad electoral en el apartado correspondiente del Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF).” 

 
La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria toda vez que de la 
revisión al SIF, dentro de los datos adjuntos al informe, anexó una relación de 
pólizas en las que registró el pasivo correspondiente a los mismos; sin embargo, 
no se localizó el comprobante de pago con el sello de las instancias competentes, 
y dentro de la balanza de comprobación los saldos en las cuentas 2103000000 de 
Impuestos por pagar Ordinario no se disminuyó o canceló el saldo. 
 

NUMERO 
DE CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL  
01-01-16 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL  
31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A-B+C) 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario $116,456.57 $263,021.66 $0.00 $379,478.23 

2103010000 ISR Retenido por Servicios Profesionales 0.00 4,500.00 0.00 4,500.00 

2103030000 ISR Retenido por Asimilados a Sueldos 42,000.84 75,861.93 0.00 117,862.77 

2103040000 ISR Retenido por Arrendamiento 36,137.87 86,052.57 0.00 122,190.44 

2103050000 IVA Retenido por Servicios Profesionales 0.00 4,800.00 0.00 4,800.00 

2103070000 IVA Retenido por Arrendamiento 38,317.86 91,807.16 0.00 130,125.02 

TOTAL $116,456.57 $263,021.66 $0.00 $379,478.23 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-

15022



 

 

F/SNE/935/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/12611/17 de fecha 29 de 
agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día.  
 
Con escrito de respuesta núm. CEN/Finanzas/239/2017, recibido el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se adjunta la documentación solicitada.” 

 
Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por el sujeto obligado, 
se verificó que presentó las declaraciones provisionales de los meses de enero a 
noviembre de 2016, así como la integración del pago de impuestos del ejercicio 
2016 de enero a diciembre de 2016, realizado por el Comité Ejecutivo Nacional de 
Morena, por un total de $53,031.54; como se muestra en el cuadro siguiente:  
 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

-12,452.60 3,783.64 4,160.48 5,094.37 6,528.18 6,528.18 6,151.34 7,129.56 7,129.56 6,581.82 8,181.52 4,215.49 $53,031.54 

 
Sin embargo, este monto pagado no corresponde al total de adeudos por concepto 
de impuestos que tenía el partido, tal como se muestra en el cuadro siguiente: 
 

EJERCICIO 
TOTAL ADEUDO 

IMPUESTOS 
TOTAL PAGADO 

IMPUESTOS 
DIFERENCIA (ADEUDO 

PENDIENTE) 

2015 $116,456.57 $0.00 $116,456.57 

2016 263,021.66 53,031.54 209,990.12 

TOTAL $379,478.23 $53,031.54 $326,446.69 

 
En consecuencia, por el saldo correspondiente al ejercicio 2016 por $209,990.12, 
esta autoridad considera ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
para que, en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados por MORENA. 
 
17.2.30 Comité Directivo Estatal Yucatán 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Yucatán del Partido 
MORENA, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 16, 20, 
21, 22, 23, 24, 26, 27, 28 y 33. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13,18 y19. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 34. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión15. 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 31 y 32. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 30 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso g), 39, numeral 3, incisos c) y h), 46, 
numeral, 1, 54, numeral 1, inciso b) y numeral 4, 55, 72, numeral 1 Inciso a), 73, 
numeral 2, 98, 127, 131 y 132 numeral 2, 170, numeral 3, 172, 176, 257, numeral 
1, inciso i), 261, 277, numeral 1, inciso f), 278 numeral 1 inciso b, 296, numeral 1, 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 16, 
20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28 y 33. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el listado de 
organizaciones sociales o adherentes correspondiente al ejercicio 2016 

3 
El sujeto obligado omitió presentar el porcentaje de depreciación o 
amortización de los activos fijos o gastos diferidos correspondiente al 
ejercicio 2016. 

4 
El sujeto obligado presentó el Estado de Posición Financiera y el Estado de 
Actividades con firma del auditor en formatos distintos al SIF y de forma 
extemporánea 

5 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el estado de flujos de 
efectivo en el SIF correspondiente al ejercicio 2016 
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No. Conclusión 

6 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el estado de situación 
presupuestal del sistema de rendición de cuentas del gasto programado 
anual correspondiente al ejercicio 2016 

7 
El sujeto obligado realizó modificaciones a los saldos dictaminados al 31 de 
diciembre del 2015 por el monto de $148,333.18 ($14,747.58 Impuestos por 
Pagar + $133,585.60 Deudores Diversos). 

8 
El sujeto obligado presentó diferencias entre la balanza de comprobación al 
31 de diciembre del 2016 contra la integración de la cuenta de activo fijo por 
el monto $2,201.90 

9 
El sujeto obligado omitió presentar la invitación al inventario correspondiente 
al ejercicio 2016 

11 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso sobre los límites 
de máximos y mínimos de aportaciones de militantes correspondientes al 
ejercicio 2016 

14 
El sujeto obligado presentó en el SIF recibos de nómina sin firma del 
empleado por el monto de $74,800.00 

16 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF muestras de las actividades del 
evento, y los contratos de prestación de servicios solicitados, por un importe 
de $57,338.80 ($36,540.00+$20,798.80 

20 
El sujeto obligado presentó en el SIF de forma extemporánea en la 
presentación de dos avisos de modificación de eventos 

21 
El sujeto obligado omitió los contratos de prestación de servicios 
debidamente requisitados por un monto total de $176,009.48 

22 
El sujeto obligado presentó en el SIF cheque número 26 por un monto de 
$22,200.00 sin la leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario 

23 
El sujeto obligado presentó en el SIF de forma extemporánea el aviso de 
modificación de un evento 

24 
El sujeto obligado registró un importe mayor al confirmado en la 
circularización a proveedores por un importe de $6,098.00 

26 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso de apertura de una cuenta 
bancaria, registrarla en el SIF, y realizar la conciliación bancaria 

27 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF las aclaraciones o motivos que 
justifiquen las partidas en conciliación al 31 de diciembre de 2016 solicitadas 
por un monto de $7,646.02 mayores a un año 

28 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF la integración y el soporte 
documental de las cuentas por cobrar correspondientes al 31 de diciembre 
de 2016 por un importe de $1,224,065.95 

33 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los avisos de contratación de 
manera trimestral correspondiente al ejercicio 2016 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)786. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma 
vulnerada 

(3) 

2.-El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 
listado de organizaciones sociales o adherentes 
correspondiente al ejercicio 2016 

Omisión 
277, numeral 
1, inciso f), 
del RF 

3.-El sujeto obligado omitió presentar el porcentaje de 
depreciación o amortización de los activos fijos o gastos 
diferidos correspondiente al ejercicio 2016. 

Omisión 
73, numeral 2 
del RF 

                                                           
786 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma 
vulnerada 

(3) 

4.-El sujeto obligado presentó el Estado de Posición 
Financiera y el Estado de Actividades con firma del 
auditor en formatos distintos al SIF y de forma 
extemporánea 

Acción 
39, numeral 
3, inciso h) 
del RF 

5.-El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 
estado de flujos de efectivo en el SIF correspondiente al 
ejercicio 2016 

Omisión 
257, numeral 
1, inciso i) del 
RF 

6.-El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el 
estado de situación presupuestal del sistema de 
rendición de cuentas del gasto programado anual 
correspondiente al ejercicio 2016 

Omisión 
24, numeral 3 
del RF 

7.-El sujeto obligado realizó modificaciones a los saldos 
dictaminados al 31 de diciembre del 2015 por el monto 
de $148,333.18 ($14,747.58 Impuestos por Pagar + 
$133,585.60 Deudores Diversos). 

Acción 
39, numeral 
3, inciso c) y 
94 del RF 

8.-El sujeto obligado presentó diferencias entre la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre del 2016 
contra la integración de la cuenta de activo fijo por el 
monto $2,201.90 

Acción 
39, numeral 
3, inciso c) 
del RF 

9.-El sujeto obligado omitió presentar la invitación al 
inventario correspondiente al ejercicio 2016 

Omisión 
72, numeral 1 
Inciso a) del 
RF 

11.-El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 
el aviso sobre los límites de máximos y mínimos de 
aportaciones de militantes correspondientes al ejercicio 
2016 

Omisión 

98 y 278 
numeral 1 
inciso b) del 
RF 

14.-El sujeto obligado presentó en el SIF recibos de 
nómina sin firma del empleado por el monto de 
$74,800.00 

Acción 

46, numeral, 
1, 127, 131 y 
132 numeral 
2 del RF 

16.-El sujeto obligado omitió presentar en el SIF 
muestras de las actividades del evento, y los contratos 
de prestación de servicios solicitados, por un importe de 
$57,338.80 ($36,540.00+$20,798.80 

Omisión 
296, numeral 
1, del RF 

20.-El sujeto obligado presentó en el SIF de forma 
extemporánea en la presentación de dos avisos de 
modificación de eventos 

Acción 
170, numeral 
3, y 176 del 
RF 

21.-El sujeto obligado omitió los contratos de prestación 
de servicios debidamente requisitados por un monto total 
de $176,009.48 

Omisión 
172 y 296, 
numeral 1 del 
RF 
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Descripción de la irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma 
vulnerada 

(3) 

22.-El sujeto obligado presentó en el SIF cheque número 
26 por un monto de $22,200.00 sin la leyenda “Para 
abono en cuenta del beneficiario 

Acción 
54, numeral 
1, inciso b) 
del RF 

23.-El sujeto obligado presentó en el SIF de forma 
extemporánea el aviso de modificación de un evento 

Acción 
170, numeral 
3, y 176 del 
RF 

24.-El sujeto obligado registró un importe mayor al 
confirmado en la circularización a proveedores por un 
importe de $6,098.00 

Acción 
33, numeral 
1, inciso g) 
del RF 

26.-El sujeto obligado omitió presentar el aviso de 
apertura de una cuenta bancaria, registrarla en el SIF, y 
realizar la conciliación bancaria 

Omisión 
54, numeral 
4; del RF 

27.-El sujeto obligado omitió presentar en el SIF las 
aclaraciones o motivos que justifiquen las partidas en 
conciliación al 31 de diciembre de 2016 solicitadas por 
un monto de $7,646.02 mayores a un año 

Omisión 55 del RF 

28.-El sujeto obligado omitió presentar en el SIF la 
integración y el soporte documental de las cuentas por 
cobrar correspondientes al 31 de diciembre de 2016 por 
un importe de $1,224,065.95 

Omisión 
55 del RF 

 

33.-El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los 
avisos de contratación de manera trimestral 
correspondiente al ejercicio 2016 

Omisión 261 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados787. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 24 numeral 3, 33, numeral 1, inciso g), 39, numeral 3, 
incisos c) y h), 46, numeral, 1, 54, numeral 1, inciso b) y numeral 4, 55, 72, 
numeral 1 inciso a), 73, numeral 2, 98, 127, 131 y 132 numeral 2, 170, numeral 3, 
172, 176, 257, numeral 1, inciso i), 261, 277, numeral 1, inciso f), 278 numeral 1 
inciso b, 296, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

                                                           
787 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 24.  
De la presentación de los informes, de los estados financieros y de sus notas 
… 
… 
3. Los estados financieros y los informes presupuestales que deben preparar los 
partidos políticos, se emitirán conjuntamente con la presentación del informe anual 
del ejercicio que corresponda. 
 
Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
… 
… 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado.” 
 
“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
… 
… 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
… 
… 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables. 
… 
h) Permitir generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria 
y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas.” 
 
“Artículo 46.  
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación.” 
 
“Artículo 54.  
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
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a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido. b) Las 
disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas mancomunadas. 
… 
… 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.” 
 
“Artículo 55.  
Saldos en conciliación mayores a un año 
1. Los sujetos obligados que en su conciliación bancaria tengan partidas con una 
antigüedad mayor a un año, deberán realizar una relación detallada del tipo de 
movimiento en conciliación, fecha, importe, en su caso nombre de la persona a la 
que fue expedido el cheque en tránsito y en su caso, el detalle del depósito no 
correspondido y exponer las razones por las cuales esas partidas siguen en 
conciliación. Asimismo, deberán presentar la documentación que justifique las 
gestiones efectuadas para su regularización.” 
 
“Artículo 72.  
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y avisará al 
partido el mismo día de la toma del inventario. 
 
“Artículo 73.  
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
… 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión.” 
 
“Artículo 98.  
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
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días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos” 
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 131.  
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá adjuntarse al 
Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial para votar del 
contratado. Esta documentación deberá estar disponible cuando sea requerida por 
la Unidad. 
 
“Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
… 
… 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
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para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
… 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación.” 
 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.” 
 
“Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u organismos 
equivalentes.” 
 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
… 
…  
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
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que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato 
en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa vía, así 
como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados 
en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de 
privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto del 
contrato y el monto pagado por el servicio o bien. 
 
“Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
… 
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f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año.” 
 
“Artículo 278.  
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
… 
b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los militantes 
realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días de 
cada ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 56, numeral 2, inciso c) 
de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 296.  
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los 
informes, se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos 
los documentos originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, 
así como a la contabilidad que deban llevar.” 
 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.788 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
788 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
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transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.789 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.790 

                                                           
789 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
790 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 (trece 
mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 13,18 y 19. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 
El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los comprobantes 
de pago por el monto de $4,419.52 y contrato de prestación de 
servicios del C. Diego David Cetz Pech 

$4,419.52 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 

El sujeto obligado presentó en el SIF comprobante por concepto 
de consumo de energía eléctrica a nombre de la arrendadora C. 
Rosa Eugenia Vales Rosa, debiendo ser a nombre de la razón 
social del sujeto obligado por un monto de $1,851.00 

$1,851.00 

19 

El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los contratos de 
prestación de servicios y las credenciales para votar respecto de 
gastos realizado por concepto de honorarios asimilables a 
salarios por un importe de $513,000.00 

$513,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión791 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
 
 
                                                           
791 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

13.El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los comprobantes de pago por el 
monto de $4,419.52 y contrato de prestación de servicios del C. Diego David 
Cetz Pech 

18.-El sujeto obligado presentó en el SIF comprobante por concepto de consumo 
de energía eléctrica a nombre de la arrendadora C. Rosa Eugenia Vales Rosa, 
debiendo ser a nombre de la razón social del sujeto obligado por un monto de 
$1,851.00 

19.-El sujeto obligado omitió presentar en el SIF los contratos de prestación de 
servicios y las credenciales para votar respecto de gastos realizado por concepto 
de honorarios asimilables a salarios por un importe de $513,000.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$519,270.52. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127792 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
792“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 
expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.3.El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.793 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
                                                           
793Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,419.52 
(cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 52/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 794 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas795 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
  
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $4,419.52 (Cuatro mil cuatrocientos 
diecinueve pesos 52/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
794 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
795Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $4,419.52 (Cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 52/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,851.00 
(unos mil ochocientos cincuenta y unos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 796 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas797 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,851.00 (mil ochocientos cincuenta y un 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento)de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $1,851.00 (mil ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
796 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
797Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$513,000.00 (quinientos trece mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 798 

                                                           
798 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas799 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $513,000.00 (Quinientos trece mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento)de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $513,000.00 (Quinientos trece mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 34. 
 
 
 

                                                           
799Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

34 

“34.-El sujeto obligado al realizar operaciones con 
proveedores que no estaban inscritos en el Registro 
Nacional de Proveedores al momento de efectuar 
transacciones por un monto de $587,701.00” 

$587,701.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión800 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $587,701.00. 
 

                                                           
800 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

15059



 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2801 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
801 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 
podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.802 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 34 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                           
802 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$587,701.00. (quinientos ochenta y siete mil setecientos un pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.803 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas804, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
803 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
804 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado, cantidad que asciende a un total de $14,692.53 (Catorce mil 
seiscientos noventa y dos pesos 53/100 M.N) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,692.53 (catorce mil seiscientos noventa y dos pesos 53/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 

El sujeto obligado omitió presentar en el SIF muestras del 
evento solicitados que permitan identificar el objeto partidista 
del gasto por un monto de $182,364.00 ($121,800.00 + 
$60,564.00). 

$182,364.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)805 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
en el SIF muestras del evento solicitados que permitan identificar el objeto 
partidista del gasto por un monto de $182,364.00 ($121,800.00 + $60,564.00)toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos..806. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
que carecen de objeto partidista por un importe de $182,364.00 (ciento ochenta y 
dos mil trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
 
806Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos:n) Aplicar el financiamiento de 
que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
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a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral807, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 

                                                           
807 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos808. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 

                                                           
808Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos:(…)n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
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En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de transporte terrestre por un monto de $182,364.00, 
que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los 
gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma 
constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 17 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
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En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.809 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por un 
importe de $182,364.00 (ciento ochenta y dos mil trescientos sesenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$182,364.00 (ciento ochenta y dos mil trescientos sesenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.810 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                           
810Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $182,364.00 (ciento ochenta y dos mil 
trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $182,364.00 (ciento ochenta y dos mil trescientos sesenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 15 infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión: 15 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
El sujeto obligado presentó en el SIF comprobantes que 
corresponden a un ejercicio diferente al de revisión por un 
monto de $97,833.39 ($70,573.39+$27,260.00). 

$97,833.39 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
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mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas, y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 
como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización811 (en caso de ser egreso).  
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte, 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
En el caso de estudio, la falta consiste en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos, así como el 127 y 256, numeral 1 (si es egreso) del 
Reglamento de Fiscalización 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al presentar en el SIF 
comprobantes que corresponden a un ejercicio diferente al de revisión por un 
monto de $97,833.39 (Noventa y siete mil ochocientos treinta y tres pesos 39/100 
M.N.), contraviniendo los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 (si es egreso) del 
Reglamento de Fiscalización 
                                                           
811Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado partido en comento vulneró lo 
dispuesto en los 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización812 (si es 
egreso) 

                                                           
812 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe.127. 1. Los 
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De los preceptos señalados se advierte que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma la 
totalidad de los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

                                                                                                                                                                                 
egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 
obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 
de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 
de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 
debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los ingresos y/o egresos realizados 
en el ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partidose ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 (si es egreso) del 
Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
legalidad ycerteza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida813.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
813Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 
transgredidas de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados.  
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 (si es egreso) del Reglamento de Fiscalización 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$97,833.39 noventa y siete mil ochocientos treinta y tres pesos 39/100 M.N.) 
 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales814 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
814Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $146,750.08(Ciento cuarenta y seis mil 
setecientos cincuenta pesos 08/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las 
ministraciones mensuales que correspondan al partido por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la 
presente Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $146,750.09 (Ciento cuarenta 
y seis mil setecientos cincuenta pesos 09/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 31 y 32. 
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No. Conclusión 

31 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 476 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del periodo 
normal” 

32 

“El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 57 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del “Primer 
Periodo de Ajuste”. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizador; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 

15090



 

 

 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
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prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer815, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
815Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor,2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 

15093



 

 

 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido MORENA, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 30 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

30 
Morena/YC. El sujeto obligado omitió realizar los pagos de 
impuestos correspondientes al ejercicio 2015 por un importe de 
$14,747.58. 

$14,747.58. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
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fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago delas 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.816 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de$14,747.58 
(catorce mil setecientos cuarenta y siete 58/100 M.N.) contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
                                                           
816Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

15096



 

 

para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscalescon antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización817. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 

                                                           
817“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.818. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
818Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año,por un monto de $14,747.58(catorce mil setecientos 
cuarenta y siete 58/100 M.N.), incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,747.58(catorce mil setecientos cuarenta y siete 58/100 M.N.)  

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.819 
 

                                                           
819Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado cantidad que 
asciende a un total de $22,121.37 (veintidós mil ciento veintiún pesos 37/100 
M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $22,121.37 (veintidós mil ciento veintiún pesos 37/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.2.31 Comité Directivo Estatal Zacatecas 
 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Zacatecas del Partido 
Morena, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 6 y 9 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
f) Vista al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas: Conclusión 11 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 13Bis 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 14 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 84, numeral 2 y 132, numeral 2; 98, 132, 166, numerales 1 y 2, y 172 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 3, 4, 6 y 9. 
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No. Conclusión 

3 

El sujeto obligado omitió informar durante los primeros quince 
días hábiles del ejercicio los montos mínimos y máximos y la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes. 

4 

El sujeto obligado omitió presentar fichas de depósito y/o 
transferencias electrónicas, recibos expedidos por el (CEN), por 
la entrega del financiamiento, estados de cuenta bancarios de 
las cuentas de donde provienen los recursos por concepto de 
regreso de recurso campaña e indicar a que candidato y 
campaña corresponden los ingresos recibidos, por un importe 
de $75,883.37 

6 

El sujeto obligado omitió crear el pasivo correspondiente de los 
recibos de nómina (CFDI) correspondientes a la segunda 
quincena de noviembre de 2015, pagados en el ejercicio 2016 
por un importe de $14,501.40. 

9 

El sujeto obligado omitió presentar los contratos de prestación 
de servicios correspondientes a las pólizas PE-017/12-16 y PE-
020/12-16 por $6,847.00 y $5,202.00, así mismo, incumplió con 
la obligación de invitar a la Unidad Técnica de Fiscalización a 
presenciar la realización de las actividades, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración del evento. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de cinco días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes así como la documentación que 
subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
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A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)820. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió 
informar durante los primeros 
quince días hábiles del 
ejercicio los montos mínimos 
y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes. 

Omisión Artículo 98 del RF. 

4. El sujeto obligado omitió 
presentar fichas de depósito 
y/o transferencias 
electrónicas, recibos 
expedidos por el (CEN), por 
la entrega del financiamiento, 
estados de cuenta bancarios 
de las cuentas de donde 
provienen los recursos por 
concepto de regreso de 
recurso campaña e indicar a 
que candidato y campaña 
corresponden los ingresos 
recibidos, por un importe de 
$75,883.37 

Omisión Artículos 96 numeral 1, y 
103 numeral 1, inciso a), 
del RF 

                                                           
820 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6. El sujeto obligado omitió 
crear el pasivo 
correspondiente de los 
recibos de nómina (CFDI) 
correspondientes a la 
segunda quincena de 
noviembre de 2015, pagados 
en el ejercicio 2016 por un 
importe de $14,501.40. 

Omisión Artículos 84, numeral 2 y 
132 del RF 

9. El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos de 
prestación de servicios 
correspondientes a las 
pólizas PE-017/12-16 y PE-
020/12-16 por $6,847.00 y 
$5,202.00, así mismo, 
incumplió con la obligación 
de invitar a la Unidad Técnica 
de Fiscalización a presenciar 
la realización de las 
actividades, con al menos 
diez días de anticipación a la 
celebración del evento. 

Omisión Artículo 172 y 166, 
numerales 1 y 2 del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
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c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados821. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 2; 96, 98, 103, 132, 166, numerales 1 y 2, y 
172 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 84 
Del reconocimiento de las cuentas por pagar 
(…) 

                                                           
821 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio, que cuenten con la 
documentación soporte que acredite a un deudor cierto, un monto cierto y un plazo 
de vencimiento y que además sean comprobados con facturas, contratos, 
convenios, reconocimientos de adeudos o documentación legal similar, deberán ser 
reconocidas en el rubro de pasivo y la Unidad Técnica deberá comprobar a través 
del procedimiento denominado “hechos posteriores”, que fueron pagados en el 
ejercicio fiscal inmediato posterior al que se originaron.” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento.” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos”. 
 
“Artículo 103. 
Documentación de los ingresos 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente: 
a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en donde 
se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino.  
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o militantes en efectivo, acompañado 
de la copia legible de la credencial de elector, según corresponda.  
c) Los ingresos derivados de actividades de autofinanciamiento, además de la ficha 
de depósito, deberán ser documentados con una descripción detallada de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto del evento o actividad en la que se 
recaudó u obtuvo el ingreso.” 
 
Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
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1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea. 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
(…)” 
 
“Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
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egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de las faltas. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, las faltas pueden actualizarse 
como una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES.822 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de faltas de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

                                                           
822 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de las 
irregularidades, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.823 
 
Con la finalidad de proceder a imponer las sanciones que conforme a derecho 
correspondan, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
823 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.824 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
824 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de diversas faltas de 
carácter formal, la determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción 
no puede estar sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, 
ni debe ser éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad 
debe apreciar el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que 
permitan establecer bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte 
proporcional; por tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino 
diversas circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la 
trascendencia de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre 
otros elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que 
en su opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.825 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
825 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 

El sujeto obligado omitió proporcionar evidencias que justifiquen 
el objeto del gasto por concepto de viajes terrestres está 
relacionado con las actividades del partido por un importe de 
$51,520.00. 

$51,520.00. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar la observación 
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realizada y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión)826 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en viajes 
terrestres toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta 
e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, 
violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos.827 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de viajes terrestres que carecen de objeto partidista por un importe 
de $51,520.00 (Cincuenta y un mil quinientos veinte 00/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

                                                           
 
827Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 
de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias 
permanentes,  

 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como 
entidades de interés público. 

 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral828, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 

                                                           
828 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos829. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

                                                           
829 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de (especificar gasto) por un monto de $, que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
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falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

  
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 

15127



 

 

económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto infractor, consistió en reportar 
egresos que carecen de objeto partidista, por concepto de viajes terrestres por 
un importe de $51,520.00 (cincuenta y un mil quinientos veinte 00/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los 
alcances de las disposiciones legales invocadas en la irregularidad en estudio, 
así como el oficio de errores y omisiones emitido por la autoridad fiscalizadora 
durante el marco de revisión de los Informes Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es 
reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la 
conclusión sancionatoria asciende a $51,520.00 (cincuenta y un mil quinientos 
veinte 00/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.830 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 

                                                           
830 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $51,520.00 (cincuenta y un mi quinientos 
veinte 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $51,520.00 (cincuenta y un mi quinientos veinte 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 
El sujeto obligado omitió realizar el pago de las obligaciones 
fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2015 por el importe 
de $34,773.67. 

$34,773.67 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.831 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $34,773.67 
(Treinta y cuatro mil setecientos setenta y tres pesos 67/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
                                                           
831Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización.832 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 

                                                           
832“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.833 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado omitió 
pagar las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año. 

 

                                                           
833Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en omitir 
pagar las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un 
monto de $34,773.67, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía 
los alcances de las disposiciones legales invocadas en la irregularidad en 
estudio, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es 
reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la 
conclusión sancionatoria asciende a $34,773.67 (Treinta y cuatro mil 
setecientos setenta y tres pesos 67/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.834 

                                                           
834Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $34,773.67 
(Treinta y cuatro mil setecientos setenta y tres pesos 67/100 M.N.) cantidad que 
asciende a un total de $52,160.51 (Cincuenta y dos mil ciento sesenta pesos 
51/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido MORENA, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                                                                                                                                                 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $52,160.51 (Cincuenta y dos mil ciento sesenta pesos 51/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, 
numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de 
Zacatecas: conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
El sujeto obligado omitió destinar el monto de $19,878.60 del 
financiamiento público correspondiente a actividades 
específicas. 

$19,878.60 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VI, 
así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, 
fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas835. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $19,878.60 (Diecinueve mil ochocientos 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción 
I de la Ley Electoral de Zacatecas. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“10. El sujeto obligado omitió destinar el monto de $19,878.60 del financiamiento 
público correspondiente a actividades específicas.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 

                                                           
835 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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General de Partidos Políticos,836 en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción 
VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley Electoral de Zacatecas.  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley 
Electoral de Zacatecas, los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 

                                                           
836 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley 
Electoral de Zacatecas, concurre directamente con la obligación de estricto apego 
a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
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educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil dieciséis, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VI, así como numeral 4, fracción I de la Ley 
Electoral de Zacatecas, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado no destinó 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en no destinar 
el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía 
los alcances de las disposiciones legales invocadas, así como los oficios de 
errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de 
revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es 
reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la 
conclusión sancionatoria asciende a $19,878.60 (Diecinueve mil ochocientos 
setenta y ocho pesos 60/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.837 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
837 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $19,878.60 
(diecinueve mil ochocientos setenta y ocho pesos 60/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $29,817.90 (veintinueve mil ochocientos diecisiete pesos 
90/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,817.90 (Veintinueve mil ochocientos diecisiete pesos 90/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, numeral 2, 
fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

El sujeto obligado omitió destinar el monto de $2,463.36 
del financiamiento público ordinario a gastos de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. 

$2,463.36 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar la observación realizada y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de 
Zacatecas, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos838 en relación con el artículo 85, numeral 2, fracción 
VII de la Ley Electoral de Zacatecas. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $2,463.36 (Dos mil cuatrocientos sesenta y tres 
pesos 36/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto de $2,463.36 del financiamiento público 
ordinario a gastos de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres.”  

 

                                                           
838 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos839, en relación con el Artículo 85, numeral 2, fracción VII de la 
Ley Electoral de Zacatecas840. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
                                                           
839 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
840 "Artículo 85. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta ley, conforme a las disposiciones establecidas 
en este artículo. 2. El financiamiento público para el sostenimiento y desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes 
de los partidos políticos, se sujetarán a las disposiciones siguientes: (...) VII. Para la capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, cada partido deberá destinar anualmente, el 5% del financiamiento público ordinario. 
(...)" 
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capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, que consagra 
la obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
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y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, 
numeral 2, fracción VII de la Ley Electoral de Zacatecas, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta 

 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

15156



 

 

Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como 
GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse acreditado la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, 
aplicable en materia de fiscalización, debido a que el sujeto obligado no destinó 
el monto correspondiente para actividades de capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, respectivamente, se tomó en 
cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto obligado consistió en no destinar 
el recurso correspondiente a la realización de actividades para la capacitación, 
promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, incumpliendo con 
la obligación que le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la 
falta sustantiva, se acredita la vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía 
los alcances de las disposiciones legales invocadas, así como los oficios de 
errores y omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de 
revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es 
reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la 
conclusión sancionatoria asciende a $2,463.36 (Dos mil cuatrocientos sesenta 
y tres pesos 36/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.841 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $2,463.36 
(Dos mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 36/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $3,695.04 (Tres mil seiscientos noventa y cinco pesos 04/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Morena, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,695.04 (Tres mil seiscientos noventa y cinco pesos 04/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
841 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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f) Vista al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
11 lo siguiente: 
 

“El sujeto obligado incumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico.” 

 
Tareas Editoriales 
 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11464/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/682/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, sin embargo, respecto a 
esta observación no realizó manifestación alguna.  
 
Se le solicita presentar mediante el SIF lo siguiente: 
 

• Las aclaraciones que a su 
derecho convenga. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13059/17, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/927/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
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Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
De acuerdo a lo observado en el punto anterior me permito manifestar lo siguiente: 
 
Cabe hacer mención que este Instituto Político si cumplió con la obligación de editar 
por lo menos una publicación trimestral de divulgación esta información se puede 
verificar en las siguientes pólizas; PE-027/03-16, PE-001/07-16, PE-002/10-16 y PD-
007/12-16 así damos cumplimiento al artículo 25, numeral 1, inciso h de la LGPP y 
en los términos del artículo 185 del RF 
(…)” 

 
Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado y de una nueva verificación al 
SIF, se constató que realizó el registro contable de las pólizas PE-027/03-16, PE-
001/07-16, PE-002/10-16 y PD-007/12-16 las cuales corresponden a la impresión 
de los periódicos trimestrales de divulgación en el rubro Actividades Específicas 
en el sub-rubro de tareas editoriales, por lo que la observación quedó atendida en 
cuanto a este punto. 
 
Sin embargo, de una verificación exhaustiva al SIF, se observó que no cumplió 
con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter 
teórico; razón por la cual, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no cumplir con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico, se considera dar vista al Organismo 
Público Local Electoral de la entidad, para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que a su derecho proceda.  
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
13Bis lo siguiente: 

 
“El sujeto obligado omitió realizar el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes al ejercicio fiscal 2014 por el importe de $3,100.00.” 
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Impuestos por pagar 
 
De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 
específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron saldos que reflejan 
las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2015 y anteriores; 
así como saldos generados en el ejercicio 2016, de su análisis se observaron las 
cifras siguientes: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario $37,873.67 $66,458.58 $0.00 $104,332.25 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11464/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/682/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
Ante lo cual este Instituto Político estará enviando a la brevedad el pago de las 
contribuciones pendientes de pago. 
(…)” 

 
La respuesta del sujeto obligado presentada en el SIF se consideró insatisfactoria, 
toda vez que no adjuntó la documentación solicitada por la autoridad; razón por la 
cual, la observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 
 

 La copia de cheque nominativo, o transferencia bancaria; mediante la cual se 
pueda verificar los pagos de las contribuciones. 

 

 La información de pago de contribuciones por internet, mediante la cual se 
pueda constatar el pago de las obligaciones fiscales detalladas en el cuadro 
que antecede  
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 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13059/17, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/927/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 

 Ante lo cual este Instituto Político estará enviando a la brevedad el comprobante de 
las contribuciones pendientes y así dar cumplimiento con las autoridades 
correspondientes. 
(…)” 

 
Como resultado de las observaciones de los oficios núm. INE/UTF/DA-F/11464/17 
y INE/UTF/DA-F/13059/17 de errores y omisiones derivado de la revisión a 
impuestos por pagar, se solicitó al sujeto obligado una serie de aclaraciones y 
rectificaciones, mismas que modifican las cifras presentadas inicialmente; 
quedando como sigue: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2015 
SANCIONADO EN 

EL DICTAMEN 
RESPECTIVO 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 
(Cifras Generadas 

en 2015 
Determinadas por 

Auditoria) 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

(a) (A) (B) (C) (D=a+A+B-C) 

2103000000 Impuestos por 
Pagar Ordinario 

$3,100.00 $34,773.67 $66,458.58 $0.00 $104,332.25 

 
La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas 
en el cuadro que antecede se detalla en el Anexo 2 del presente Dictamen. 
 
Por lo que respecta a los saldos de la columna a del cuadro que antecede por un 
importe de $3,100.00 corresponden de impuestos del ejercicio 2014 que presentan 
una antigüedad mayor a un año, el sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago correspondientes con el sello de las instancias. 
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Por lo que corresponde a los saldos de la columna A del cuadro que antecede por 
un importe de $34,773.67; la respuesta del sujeto obligado fue insatisfactoria, aun 
cuando manifestó que enviaría el comprobante de las contribuciones pendientes, 
no presento la compruebe la disminución del saldo. Es conveniente aclarar que los 
impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de 
diciembre de 2016 no han sido enterados, se procederá al supuesto establecido 
en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el 
cual se establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de 
pago por concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en 
su artículo número 10 manifiesta lo siguiente: 

 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente correspondiente a 
ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a más tardar dentro de los 12 
meses posteriores a la fecha en que fue determinado. De lo contrario dichos 
adeudos tendrán el tratamiento que establece el artículo 84 del Reglamento de 
Fiscalización”. 

 

Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y, que, en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable; por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al presentar saldos que reflejan las retenciones (obligaciones 
fiscales) generadas en el ejercicio 2014; por un importe de $3,100.00, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la SHCP 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
14 lo siguiente: 

 
“Derivado de la revisión del Informe Anual 2015 y 2016, se dará seguimiento 
a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 
2017. 
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APARTADO CONCEPTO MONTO $ 

Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres 

No destinó el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 
2015 

9,477.20 

Actividades Específicas 
No destinó el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 
2015 

14,555.23 

Activo Fijo 
Programa de Normalización de Activos 
Fijos 

0.00 

Cuentas por cobrar 
Saldos con antigüedad mayor a un año 
(generados en 2015) 

3,100.01 

Cuentas por cobrar 
Saldos con antigüedad menor a un año 
(generados en 2016) 

13,196.54 

Cuentas por pagar 
Saldos con antigüedad mayor a un año 
(generados en 2015) 

15,079.34 

Cuentas por pagar 
Saldos con antigüedad menor a un año 
(generados en 2016) 

4,808,618.89 

Impuestos por pagar Retenciones realizadas en 2016 66,458.58 

 
Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados.” 

 
Impuestos por pagar 
 
De la verificación a los auxiliares contables y balanzas de comprobación, en 
específico en la cuenta “impuestos por pagar”, se observaron saldos que reflejan 
las retenciones (obligaciones fiscales) generadas en el ejercicio 2015 y anteriores; 
así como saldos generados en el ejercicio 2016, de su análisis se observaron las 
cifras siguientes: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por Pagar Ordinario $37,873.67 $66,458.58 $0.00 $104,332.25 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11464/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/682/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Ante lo cual este Instituto Político estará enviando a la brevedad el pago de las 
contribuciones pendientes de pago.” 

 
La respuesta del sujeto obligado presentada en el SIF se consideró insatisfactoria, 
toda vez que no adjuntó la documentación solicitada por la autoridad; razón por la 
cual, la observación no quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 
 

 La copia de cheque nominativo, o transferencia bancaria; mediante la cual se 
pueda verificar los pagos de las contribuciones. 

 

 La información de pago de contribuciones por internet, mediante la cual se 
pueda constatar el pago de las obligaciones fiscales detalladas en el cuadro 
que antecede  

 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13059/17, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/927/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Ante lo cual este Instituto Político estará enviando a la brevedad el comprobante de 
las contribuciones pendientes y así dar cumplimiento con las autoridades 
correspondientes.” 

 
Como resultado de las observaciones de los oficios núm. INE/UTF/DA-F/11464/17 
y INE/UTF/DA-F/13059/17 de errores y omisiones derivado de la revisión a 
impuestos por pagar, se solicitó al sujeto obligado una serie de aclaraciones y 
rectificaciones, mismas que modifican las cifras presentadas inicialmente; 
quedando como sigue: 
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NO. DE 

CUENTA 
NOMBRE DE LA 

CUENTA 
SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2015 
SANCIONADO EN 

EL DICTAMEN 
RESPECTIVO 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICO 

2016 
(Cifras Generadas 

en 2015 
Determinadas por 

Auditoria) 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

(a) (A) (B) (C) (D=a+A+B-C) 

2103000000 Impuestos por 
Pagar Ordinario 

$3,100.00 $34,773.67 $66,458.58 $0.00 $104,332.25 

 
La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas 
en el cuadro que antecede se detalla en el Anexo 2 del presente Dictamen. 
 
Por lo que respecta a los saldos de la columna a del cuadro que antecede por un 
importe de $3,100.00 corresponden de impuestos del ejercicio 2014 que presentan 
una antigüedad mayor a un año, el sujeto obligado omitió presentar los 
comprobantes de pago correspondientes con el sello de las instancias. 
 
Por lo que corresponde a los saldos de la columna A del cuadro que antecede por 
un importe de $34,773.67; la respuesta del sujeto obligado fue insatisfactoria, aun 
cuando manifestó que enviaría el comprobante de las contribuciones pendientes, 
no presento la compruebe la disminución del saldo. Es conveniente aclarar que los 
impuestos por pagar generados en el ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de 
diciembre de 2016 no han sido enterados, se procederá al supuesto establecido 
en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, aprobado en sesión ordinaria por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el 
cual se establecieron los criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de 
pago por concepto de contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en 
su artículo número 10 manifiesta lo siguiente: 

 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a 
más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que fue 
determinado. De lo contrario dichos adeudos tendrán el tratamiento que 
establece el artículo 84 del Reglamento de Fiscalización”. 
 

Adicionalmente, es conveniente mencionar que un "pasivo" o "cuenta por pagar" 
representan obligaciones del partido ante terceros que en un futuro deberá liquidar 
y, que, en el caso de impuestos, dicha obligación se genera en el momento en que 
se deben enterar o pagar de conformidad con la legislación aplicable; por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
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Ahora bien, por lo que corresponde a las obligaciones fiscales pendientes de pago 
al 31 de diciembre de 2016, por un importe de $66,458.58 columna B del cuadro 
inicial de la observación, corresponden a partidas generadas en el ejercicio, 
las cuales presentan antigüedad menor a un año. 
 
En consecuencia, al presentar saldos que reflejan las retenciones (obligaciones 
fiscales) generadas en el ejercicio 2016; por un importe de $66,458.58, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional, de la presente Resolución, se 
imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 24 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 17, 
19, 23, 26, 27, 30, 33, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 45 y 47. 
 
Una multa equivalente a 216 (Doscientas dieciséis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $16,305.84 
(dieciséis mil trescientos cinco pesos 84/100 M.N.). 
 
Adicionalmente, respecto a la conclusión 41, se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso con la finalidad de determinar si el partido se apegó 
a la normatividad en materia de origen y destino de los recursos utilizados 
en las cuentas bancarias. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 14 y 16  
 
Conclusión 14  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
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alcanzar la cantidad de $2,172,448.26 (Dos millones ciento setenta y dos 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 26/100 M.N.). 
 
Adicionalmente ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada Para la 
Atención de Delitos Electorales para los efectos conducentes. 
 
Conclusión 16  
 
Una multa equivalente a 4360 (Cuatro mil trescientos sesenta) Unidades 
de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que 
asciende a la cantidad de $329,136.40 (Trescientos veintinueve mil 
ciento treinta y seis pesos 40/100 M.N.).  
 
Adicionalmente ha lugar dar vista a la Fiscalía Especializada Para la 
Atención de Delitos Electorales para los efectos conducentes. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,588,306.00 (Un millón quinientos ochenta y 
ocho mil trescientos seis pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 44.  
 
Una multa equivalente a 9823 (Nueve mil ochocientas veintitrés) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma 
que asciende a la cantidad de $741,538.27 (Setecientos cuarenta y un 
mil quinientos treinta y ocho pesos 27/100 M.N.).  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 46.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,681,433.14 (Dos millones seiscientos ochenta 
y un mil cuatrocientos treinta y tres pesos 14/100 M.N.). 
 
f) 4 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 21, 22, 31 y 48.  

15168



 

 

 
Conclusión 21  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $27,124,359.49 (Veintisiete millones ciento 
veinticuatro mil trescientos cincuenta y nueve pesos 49/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Una multa equivalente a 3519 (tres mil quinientas diecinueve) Unidades 
de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que 
asciende a la cantidad de $265,649.31 (doscientos sesenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos 31/100 M.N.).  
 
Conclusión 31  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $16,214,525.64 (Dieciséis millones doscientos 
catorce mil quinientos veinticinco pesos 64/100 M.N.). 
 
Conclusión 48  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,307,930.88 (Un millón trescientos siete mil 
novecientos treinta pesos 88/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 35 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $2,938,289.28 (Dos millones novecientos treinta 
y ocho mil doscientos ochenta y nueve pesos 28/100 M.N.). 
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h) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 10 y 24  
 
Conclusión 10  
 
Una multa equivalente a 953 (Novecientas cincuenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$71,941.97 (Setenta y un mil novecientos cuarenta y un pesos 97/100 
M.N.).  
 
Conclusión 24  
 
Una multa equivalente a 550 (Quinientas cincuenta) Unidades de Medida 
y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $41,519.50 (Cuarenta y un mil quinientos diecinueve pesos 
50/100 M.N.).  
 
i) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 25  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,657,800.00 (Un millón seiscientos cincuenta y 
siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 38.  
 
Una multa equivalente a 4693 (Cuatro mil seiscientos noventa y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma 
que asciende a la cantidad de $354,274.57 (Trescientos cincuenta y 
cuatro mil doscientos setenta y cuatro pesos 57/100 M.N.).  
 
k) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 28.  
 
Una multa equivalente a 218 (doscientos dieciocho) Unidades de Medida 
y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $16,456.82 (dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y seis 
pesos 82/100 M.N.)  
 
l) 3 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 29, 32 y 34.  
 

15170



 

 

Conclusión 29  
 
Una multa equivalente a 2045 (dos mil cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende 
a la cantidad de $154,377.05 (ciento cincuenta y cuatro mil trescientos 
setenta y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Conclusión 32  
 
Una multa equivalente a 5429 (Cinco mil cuatrocientos veintinueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $409,835.21 (Cuatrocientos nueve 
mil ochocientos treinta y cinco pesos 21/100 M.N.).  
 
Conclusión 34  
 
Una multa equivalente a 1382 (Mil trecientas ochenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende 
a la cantidad de $104,327.18 (Ciento cuatro mil trescientos veintisiete 
pesos 18/100 M.N.).  
 
m) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 49  
 
Una Amonestación Pública  
 
n) Vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: Conclusión 
37. 
 
o) Procedimiento oficioso: Conclusión 18 
 
p) Respecto a la conclusión 51 se considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.1 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Aguascalientes, de la presente Resolución, 
se imponen a MORENA, las sanciones siguientes:  

 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 9, 11, 14, 19, 21, 23, 25 y 
37. 
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Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de 
$6,794.10 (Seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 4 y 10  
 
Conclusión 4  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 10  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,662.18 (cinco mil seiscientos sesenta y dos 
pesos 18/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o fondo: Conclusiones 12, 13 y 17.  
 
Conclusión 12  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,800.00 (Cinco mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 13  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $68,780.00 (Sesenta y ocho mil setecientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 17  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $4,524.00 (Cuatro mil quinientos veinticuatro 
pesos 00/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 20.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $30,781.26 (Treinta mil setecientos ochenta y un 
pesos 26/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $12,876.51 (Doce mil ochocientos setenta y seis 
pesos 51/100 M.N.). 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 34, 35 y 36  
 
Una Amonestación Pública. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 7.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5,867.22 (Cinco mil ochocientos sesenta y siete 
pesos 22/100 M.N.) 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 2.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
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para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $106,868.91 (Ciento seis mil ochocientos 
sesenta y ocho pesos 91/100 M.N.). 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $12,876.51 (Doce mil ochocientos setenta y seis 
pesos 51/100 M.N.). 
 
j) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $42,587.70 (cuarenta y dos mil quinientos ochenta y siete 
pesos 70/100 M.N.) 
 
k) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: Conclusión 32. 
 
l) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: Conclusión 33. 

 
TERCERO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.2 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Baja California, de la presente Resolución, 
se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 17 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 17, 18, 
19, 22, 23, 32, 33, 34 y 35  
 
Una multa equivalente a 153 (ciento cincuenta y tres) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$11,549.97 (once mil quinientos cuarenta y nueve pesos, 97/100 M.N.). 
 
Adicionalmente, respecto a la conclusión 4 se ordena el inicio de un 
procedimiento oficioso, relativo a la apertura de cuentas bancarias, con la 
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finalidad verificar el origen y destino de los recursos manejados en dichas 
cuentas. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $916,177.73 (Novecientos dieciséis mil, ciento setenta y 
siete pesos, 73/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $185,944.14 (Ciento ochenta y cinco mil novecientos 
cuarenta y cuatro pesos 14/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,041.81, (Doce mil cuarenta y un pesos 81/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $61.38 (sesenta y un pesos 38/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $76,125.20 (Setenta y seis mil ciento veinticinco 20/100 
M.N.). 
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g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16 y 21 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $27,248.80. (Veintisiete mil doscientos cuarenta y ocho 
80/100 M.N.). 
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $130,999.99 (ciento treinta mil novecientos noventa y 
nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
h) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 30 y 31. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $191,140.28 (Ciento noventa y 
un mil ciento cuarenta pesos 28/100 M.N.) 
 
j) Respecto a la conclusión 24 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 
 
k) Respecto a la conclusión 29 se considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 
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CUARTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.3 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Baja California Sur, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 26 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
15, 16, 17, 18, 19, 23, 39, 44, 45, 46, 52, 53, 56, 60 y 61 
 
Una multa equivalente a 234 (doscientos treinta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$17,664.66 (diecisiete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 66/100 
M.N.). 
 
Adicionalmente, por lo que hace a la conclusión 44 este Consejo General 
considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 24 y 25 
 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,194.08 (nueve mil ciento noventa y cuatro pesos 08/100 
M.N.). 
 
Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $41,760.00 (cuarenta y un mil setecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
c) 15 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 21, 22, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 
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Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,880.00 (veinte mil ochocientos ochenta pesos 00/100 
M.N.) 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,782.75 (diez mil setecientos ochenta y dos pesos 
75/100 M.N.) 
 
Conclusión 26 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $13,316.80 (trece mil trecientos dieciséis pesos 80/100 
M.N.). 
 
Conclusión 27 
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,456.46 (cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
46/100 M.N.). 
 
Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $16,114.00 (dieciséis mil ciento catorce pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 29 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,381.00 (ocho mil trecientos ochenta y un pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,094.05 (veinticinco mil noventa y cuatro pesos 05/100 
M.N.) 
 
Conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,500.00 (dieciocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 32 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,060.00 (cuatro mil sesenta pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 33 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $190,550.00 (ciento noventa mil quinientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.). 
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Conclusión 34 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,560.00 (mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 35 
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $12,167.83 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 83/100 
M.N.). 
 
Conclusión 36 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,285.90 (mil doscientos ochenta y cinco pesos 90/100 
M.N.). 
 
Conclusión 37 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $27,208.06 (veintisiete mil doscientos ocho pesos 06/100 
M.N.). 
 
Conclusión 38 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,773.45 (veinticinco mil setecientos setenta y tres pesos 
45/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 63 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $57,802.61 (cincuenta y siete mil ochocientos dos pesos 
61/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 41 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $114,136.85 (ciento catorce mil ciento treinta y seis pesos 
85/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 49 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $114,136.85 (ciento catorce mil ciento treinta y seis pesos 
85/100 M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 65 y 66 
 
Una Amonestación Pública 
 
h) Respecto a la conclusión 64 se considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
QUINTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.4 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Campeche, de la presente Resolución, se 
imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 8 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de 
$679.41 (Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter formal: Conclusión 12 
 
Una Amonestación Pública 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $71,060.94 (Setenta y un mil sesenta pesos 
94/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 7 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $228,862.85 (Doscientos veintiocho mil 
ochocientos sesenta y dos pesos 85/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 5 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $10,626.51 (diez mil seiscientos veintiséis pesos 
51/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,235.67 (Mil doscientos treinta y cinco pesos 67/100 M.N.) 
 
Asimismo, esta autoridad considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
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g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 13 
 
h) Vista al Instituto Electoral del Estado de Campeche: Conclusión 6 

 
SEXTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.5 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Ciudad de México, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 12 y 19 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 
(mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter formal: Conclusión 18 
 
Una Amonestación Pública 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $2,363,964.00 (dos millones 
trescientos sesenta y tres mil novecientos sesenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.)  
  
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,269,766.89 (un millón doscientos sesenta y nueve mil 
setecientos sesenta y seis pesos 89/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $441,193.76 (cuatrocientos cuarenta y un mil ciento 
noventa y tres pesos 76/100 M.N.) 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 7 y 10 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1, 555, 604.60 (Un Millón, Quinientos Cincuenta y Cinco 
Mil, Seiscientos Cuatro 60/100 M.N.).  
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2, 330, 306.96 (Dos Millones, Trescientos Treinta Mil, 
Trescientos Seis pesos 96/100 M.N.).  
 
g) Vista al Instituto Electoral del Distrito Federal: Conclusión 9 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: Conclusión 17 

 
SÉPTIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.6 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Chiapas, de la presente Resolución, se 
imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6 y 8 
 
Una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad de $2,717.64 (Dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 
M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter formal: Conclusión 13 
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Una Amonestación Pública 
 
c) 1 falta de carácter sustancia lo de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $152,312.75 (ciento cincuenta y dos mil 
trescientos doce pesos 75/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento 
Ppúblico para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, 
hasta alcanzar la cantidad de $26,260.89 (Veintiséis mil doscientos 
sesenta pesos 89/100 M.N). 
 
e) Vista al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas: 
Conclusión 9 

 
OCTAVO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.7 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Chihuahua, de la presente Resolución, se 
imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 

 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 18, 
19, 20, 22, 23, 28, 29, 30, 32, 34 y 36. 
 
Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 
(trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o del fondo: Conclusión 35 
 
Una Amonestación Pública 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 16, 17 y 21 
 
 
 

15185



 

 

Conclusión 16 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $495,187.05 (cuatrocientos noventa y cinco mil ciento 
ochenta y siete pesos 05/100 M.N.) 
 
Conclusión 17 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $57,505.60.(cincuenta y siete mil quinientos cinco pesos 
60/100 M.N.) 
 
Conclusión 21 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $55,703.92 (cincuenta y cinco mil setecientos tres pesos 
92/100 M.N.) 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 14 y 15 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $92,568.00 (noventa y dos mil quinientos sesenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 15 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $13,920.00 (Trece mil novecientos veinte pesos 00/100 
M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 24 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $179,306.93 (ciento setenta y nueve mil trescientos seis 
pesos 93/100 M.N.).  
 
f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 26 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $107,584.16 (ciento siete mil quinientos ochenta y cuatro 
pesos 16/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 37  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $38,799.21 (treinta y ocho mil setecientos noventa y nueve 
pesos 21/100 M.N.). 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: Conclusión 37 bis 
 
i) Vista al Instituto Estatal Electoral de Chihuahua: Conclusión 25  

 
NOVENO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.8 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Coahuila, de la presente Resolución, se 
imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 16 y 
19. 
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Una multa equivalente a 99 (Noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 
(Siete Mil Cuatrocientos Setenta y Tres pesos 51/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 27 y 28  
 
Una Amonestación Pública 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 22 
 
Una multa equivalente a 182 (Ciento Ochenta y dos) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,739.18 
(Trece Mil setecientos treinta y nueve pesos 18/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 10 
 
Una multa equivalente a 986 (Novecientos Ochenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización en el dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $74,433.14 (Setenta y Cuatro Mil cuatrocientos treinta y tres 
pesos 14/100 M.N.) 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 14 y 15 
 
Conclusión 14 
 
Una multa equivalente a 1490 (Mil Cuatrocientas Noventa) Unidades de 
Medid y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, 
misma que asciende a la cantidad de $112,480.10 (Ciento Doce Mil 
cuatrocientos ochenta pesos 10/100 M.N.) 
 
Conclusión 15 
 
Una multa equivalente a 21 (Veintiún) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de$1,585.29 (Mil quinientos ochenta y cinco 
pesos 29/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 21 
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Una multa equivalente a 125 (Ciento Veinticinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,436.25 
(Nueve Mil cuatrocientos treinta y seis pesos 25/100 M.N.)  

 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 18 
 
Una multa equivalente a 1091 (Mil noventa y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a de 
$82,359.59 (Ochenta y Dos Mil, trescientos cincuenta y nueve pesos 
59/100 M.N.)  
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 26 

 
DÉCIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.9 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Colima, de la presente Resolución, se 
imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8,10 y 11. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 17,18 y 19. 
 
Una Amonestación Pública  
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 12.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,501.76 (siete mil quinientos un pesos 76/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 5.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $15,659.17 (quince mil seiscientos cincuenta y nueve 
pesos 17/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 9.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $38,055.27 (treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 
27/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 6.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,116.03 (seis mil ciento dieciséis pesos 03/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 15.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,185.68 (Cuatro mil ciento ochenta y cinco pesos 68/100 
M.N. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16 

 
DÉCIMO PRIMERO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.10 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Durango, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones: 2, 4, 5, 7, 8, 11, 12, 16. 
 
Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 
(cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
Adicionalmente respecto a la conclusión 11, se ordena el inicio de un 
procedimiento oficioso. 
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b) 1 falta de carácter formal: Conclusión 15 
 
Una Amonestación Pública 
 
c) 1 falta de carácter formal: Conclusión 14  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $68,444.06 (sesenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y 
cuatro pesos 06/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 10  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $73,080.00 (setenta y tres mil ochenta pesos 00/100 M.N.).  
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria conclusión 14 bis 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.11 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Estado de México, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 19, 20, 21, 24, 27 y 28. 
 
Una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 9 y 10. 
 
Conclusión 9 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $41,702.00 (cuarenta y un mil setecientos dos pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 10 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,318,050.00 (un millón trescientos dieciocho mil 
cincuenta pesos). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,951,542.58 (ocho millones novecientos cincuenta y un 
mil quinientos cuarenta y dos pesos 58/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 11. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $150,609.62 (ciento cincuenta mil seiscientos nueve pesos 
62/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 23. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,520,709.22 (Tres millones quinientos veinte mil 
setecientos nueve pesos 22/100 M.N.)  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de $41,903.18 (cuarenta y un mil novecientos tres pesos 
18/100 M.N.). 
 
g) 1falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $92,128.82 (noventa y dos mil ciento veintiocho pesos 
82/100 M.N.). 
 
h) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 26 y 32. 
 
Una Amonestación Pública  
 
i) 1 vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 30 A 

 
DÉCIMO TERCERO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.12 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Guanajuato, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 8 y 10 
 
Una multa equivalente a 54 (Cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la 
cantidad $4,076.46 (Cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Respecto a la conclusión 3 se ordena el inicio de un procedimiento oficioso 
para determinar el origen y destino de los recursos. 
 
b) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 16 y 17 
 
Una Amonestación Pública 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 18 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
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cantidad de 68,570.58 (Sesenta y Ocho Mil, Quinientos Setenta Pesos 
58/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $358,449.77(Trescientos Cincuenta y Ocho Mil, 
Cuatrocientos Cuarenta y Nueve pesos 77/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 13  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $153,578.64 (ciento cincuenta y tres mil quinientos setenta 
y ocho pesos 64/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 14  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $174,449.21 (Ciento setenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve pesos 21/100 M.N.) 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o fondo: Conclusión 9  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $554,856.84 (quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y seis pesos 84/100 M.N.) 

 
DÉCIMO CUARTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.13 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Guerrero, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 7, 8, 11, 14 y 15. 
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Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 
(cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $58,863.54 (cincuenta y ocho mil ochocientos sesenta y 
tres pesos 54/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme 
la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $21,750.00 
(veintiún mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $61,457.97 (sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y 
siete pesos 97/100 M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 13Bis. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
f) Respecto a la conclusión 12Bis se considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
DÉCIMO QUINTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.14 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Hidalgo, de la presente Resolución, 
se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
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a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6, 7, 14, 17, 21 y 26 
 
Una multa equivalente a 81 (ochenta y uno) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 
(seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,353.76 (treinta y cinco mil trescientos cincuenta y tres 
pesos 76/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 11 y 12 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,600.00 (once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,540.00 (siete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $20,273.93 (veinte mil doscientos setenta y tres pesos 
93/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $36,076.71 (treinta y seis mil setenta y seis pesos 71/100 
M.N.). 
  
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $50,303.51 (cincuenta mil trescientos tres pesos 51/100 
M.N.). 
 
h) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 22, 23 y 24 
 
Una Amonestación Pública. 
 
i) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $14,528.40 (catorce mil quinientos veintiocho pesos 40/100 
M.N.). 
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j) Respecto a la conclusión 16 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 
 
k) Respecto a las conclusiones 20A se considera ha lugar dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 

 
DÉCIMO SEXTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.15 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Michoacán, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13 y 20. 
 
Una multa equivalente a 81 (ochenta y uno) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 
(seis mil ciento catorce pesos 69/100 M.N.) 
 
b) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 17, 18 y 19 
 
Una Amonestación Pública 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $59,465.25 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y 
cinco pesos 25/100 M.N.) 
 
d) Vista a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral: 
Conclusión 11 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria conclusión 16 A 
 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.16 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Morelos, de la presente Resolución, 
se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
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a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 10, 13 y 14 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 
(dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $51,823.71 (cincuenta y un mil ochocientos veintitrés 
pesos 71/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $86,158.68 (ochenta y seis mil 
ciento cincuenta y ocho pesos 68/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $6,056.57 (seis mil cincuenta y seis pesos 57/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $9,857.63 (nueve mil ochocientos cincuenta y siete pesos 
63/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $55,513.47 (cincuenta y cinco mil quinientos trece pesos 
47/100 M.N.) 
 
Adicionalmente, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en el ejercicio de sus funciones 
determine lo que corresponda conforme a derecho 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 y 12Bis 
 
Una Amonestación Pública 

 
DÉCIMO OCTAVO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.17 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Nayarit, de la presente Resolución, 
se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 7, 9, 11, 12 y 13 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 
(cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $34,297.83 (treinta y cuatro mil doscientos noventa y siete 
pesos 83/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $43,618.37 (cuarenta y tres mil seiscientos dieciocho pesos 
37/100 M.N.). 
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d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,468.74 (siete mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 
74/100 M.N.). 
 
e) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17 y 18 
 
Una Amonestación Pública 
 
f) Respecto a la conclusión 15 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
DÉCIMO NOVENO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.18 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Nuevo León, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 7, 8 y 9 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 
(dos mil treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una multa equivalente a 891 (ochocientos noventa y un) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$67,261.59 (sesenta y siete mil doscientos sesenta y un pesos 59/100 
M.N.). 
 
c) Respecto a la conclusión 10 se considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
VIGÉSIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.19 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Oaxaca, de la presente Resolución, se 
imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
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a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos 
setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Por lo que respecta a la conclusión 6, se ordena el inicio de un 
procedimiento oficioso. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $183,723.18 (ciento ochenta y tres mil setecientos 
veintitrés pesos 18/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,918.79 (mil novecientos dieciocho pesos 79/100 M.N.). 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10 y 11 
 
Una Amonestación Pública 
 
e) Respecto a la conclusión 4 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
f) Respecto a la conclusión 12 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.20 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Puebla, de la presente Resolución, 
se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 

15202



 

 

 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 14, 15, 16 
y 17 
 
Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 
(siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Adicionalmente respecto a la conclusión 3 se ordena el inicio de un 
procedimiento oficioso. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $227,187.84 (doscientos veintisiete mil ciento ochenta y 
siete pesos 84/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $26,079.35 (veintiséis mil setenta y nueve pesos 35/100 
M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,048.01 (cinco mil cuarenta y ocho pesos 01/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19 

 
Una Amonestación Pública 
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f) Respecto a la conclusión 20 Bis se considera ha lugar dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 

  
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.21 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Querétaro, de la 
presente Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 4. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos 
setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una Amonestación Pública 
 
c) Respecto a la conclusión 6 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
VIGÉSIMO TERCERO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.22 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Quintana Roo, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 9, 10 y 13 
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 
(cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Adicionalmente, se propone dar vista al Instituto Electoral de Quintana Roo 
para que, en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en 
cuanto al reintegro del remanente correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 por $11,874.07. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8 
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Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $647,169.35 (seiscientos cuarenta y siete mil ciento 
sesenta y nueve pesos 35/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $92,448.21 (noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pesos 21/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
Una Amonestación Pública 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,089.29 (siete mil ochenta y nueve pesos 29/100 M.N.). 
 
e) Respecto a la conclusión 14Bis se considera ha lugar dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 

 
VIGÉSIMO CUARTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.23 correspondiente al Comité́ Ejecutivo San Luis Potosí, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 5 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4, 11, 13, 15 y 
17. 
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Una multa equivalente a 45 (cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $5,886.41 (cinco mil ochocientos ochenta y seis pesos 
41/100 M.N.)  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
Una Amonestación Pública  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $10,174.24 (diez mil ciento setenta y cuatro pesos 24/100 
M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $11,661.20 (once mil seiscientos sesenta y un pesos 20/100 
M.N).  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $28,672.25 (veintiocho mil seiscientos setenta y dos 25/100 
M.N.) 
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g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 19 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.24 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Sinaloa, de la presente Resolución, 
se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 8 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 8, 11, 12 y 19 
 
Una multa equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 
(cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 28/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $36,130.55 (treinta y seis mil ciento treinta pesos 55/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $52,012.22 (cincuenta y dos mil doce pesos 22/100 M.N.). 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15, 16 y 17 
 
Una Amonestación Pública 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $2,801.63 (dos mil ochocientos un pesos 63/100 M.N.). 
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f) Respecto a la conclusión 14 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
VIGÉSIMO SEXTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.25 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Sonora, de la presente Resolución, 
se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 7, 9, 17, 19, 20, 24, 
25, 26, 27 y 28 
 
Una multa equivalente a 126 (ciento veintiséis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,511.74 
(Nueve mil quinientos once pesos 74/100 M.N.). 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10, 14 y 15 
  
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $4,227.00. (Cuatro mil 
doscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $45,000.00 (Cuarenta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que 
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reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $90,789.00 (Noventa mil 
setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 11, 16 y 21 
 
Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $18,850.00 (dieciocho mil ochocientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) 
 
Conclusión 16 
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,597.00 (Siete mil quinientos noventa y siete pesos 
00/100 M.N.). 
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $39,500.00 (Treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,233,649.04 (Cuatro millones doscientos treinta y tres mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos 04/100 M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13 y 18 
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Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $214,441.52 (Doscientos catorce mil cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 52/100 M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $7,815.20 (Siete mil ochocientos quince pesos 20/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $314,550.00 (Trescientos 
catorce mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 23 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $298,591.49 (Doscientos noventa y ocho mil quinientos 
noventa y un pesos 49/100 M.N.). 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 29 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $45,297.68, (Cuarenta y cinco mil doscientos noventa y 
siete pesos 68/100 M.N.). 
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i) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 31 y 32 
 
Una Amonestación Pública 
 
j) Respecto a la conclusión 30 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.26 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Tabasco, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 7, 9, 15 y 17 
 
Una multa equivalente a 45 (Cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 
(Tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $298,000.00 (Doscientos noventa y ocho mil pesos 00/100 
M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme 
la presente Resolución, hasta alcanzar un monto líquido de $25,000.00 
(Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $229,640.57 (Doscientos veintinueve mil seiscientos 
cuarenta pesos 57/100 M.N.). 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $8,002.68 (Ocho mil dos pesos 68/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $35,988.62, (Treinta y ciento mil novecientos ochenta y 
ocho pesos 62/100 M.N.). 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 
 
Una Amonestación Pública 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $49,249.37 (Cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y 
nueve pesos 37/100 M.N.). 
 
i) Respecto a la conclusión 10 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.27 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Tamaulipas, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 7, 8, 12, 16, 17, 19 y 
21 
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Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $143,290.66 (ciento cuarenta y tres mil doscientos noventa 
pesos 66/100 M.N.). 
 
c) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $109,094.67 (ciento nueve mil noventa y cuatro pesos 
67/100 M.N.). 
 
Adicionalmente ha lugar dar vista al Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los efectos conducentes. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $68,721.68 (sesenta y ocho mil setecientos veintiún pesos 
68/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $68,643.71 (sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres 
pesos 71/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
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Una Amonestación Pública 
 
g) Respecto a la conclusión 13 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Electoral de Tamaulipas, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
VIGÉSIMO NOVENO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.28 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Tlaxcala, de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 7, 8 y 10 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 
(Dos Mil Setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Por lo que hace a la conclusión 10, se ordena el inicio de un procedimiento 
oficioso. 
 
b) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 14 y 15 
 
Una Amonestación Pública 
 
c) 1 falta de carácter sustancia lo de fondo: Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,520.00 (veinticinco mil quinientos veinte pesos 00/100 
M.N.), 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,090.00 (Cuatro Mil Noventa pesos 00/100 M.N.). 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $25,110.53 (Veinticinco Mil Ciento Diez pesos 53/100 M.N.). 
 
f) Vista al Sistema de Administración Tributaria: Conclusión 13 
 

TRIGÉSIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.29 
correspondiente al Comité́ Ejecutivo Veracruz, de la presente Resolución, se 
imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6 y 9 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 
(dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $83,725.95 (ochenta y tres mil setecientos veinticinco 
pesos 95/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $174,684.86 (ciento setenta y cuatro mil seiscientos 
ochenta y cuatro pesos 86/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12 
 
Una Amonestación Pública 
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e) Respecto a la conclusión 11 se considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Por razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.30 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Yucatán, de la 
presente Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 
 

a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 16, 
20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 28 y 33. 
 
Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 
(trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 13,18, y 19.  
  
Conclusión 13  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $4,419.52 (Cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 
52/100 M.N.) 
 
Conclusión 18  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $1,851.00 (mil ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 
M.N.) 
 
Conclusión 19 
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $513,000.00 (Quinientos trece mil pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 34  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que le corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $14,692.53 (catorce mil seiscientos noventa y 
dos pesos 53/100 M.N.)  
 
d) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 17. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $182,364.00 (ciento ochenta y dos mil trescientos sesenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que 
reciba a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme la presente 
Resolución, hasta alcanzar la cantidad de $146,750.09 (Ciento cuarenta y 
seis mil setecientos cincuenta pesos 08/100 M.N.) 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial: Conclusiones 31 y 32. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 30. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

15217



 

 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $22,121.37 (veintidós mil ciento veintiún pesos 37/100 M.N.) 
 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.31 correspondiente al Comité́ Ejecutivo Zacatecas, de la 
presente Resolución, se imponen a MORENA, las sanciones siguientes: 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 6 y 9 
 
Una multa equivalente a 36 (treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 
(Dos mil setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $51,520.00 (cincuenta y un mi quinientos veinte pesos 
00/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $52,160.51 (Cincuenta y dos mil ciento sesenta pesos 
51/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10 
 
una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $29,817.90 (Veintinueve mil ochocientos diecisiete pesos 
90/100 M.N.). 
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e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $3,695.04 (Tres mil seiscientos noventa y cinco 04/100 
M.N.). 
 
f) Respecto a la conclusión 11 se considera ha lugar dar vista al Instituto 
Estatal Electoral de Zacatecas, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 
 
g) Respecto a la conclusión 13Bis se considera ha lugar dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 
 
h) Respecto a la conclusión 14 se considera ha lugar dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente. 

 
TRIGÉSIMO TERCERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de 
las disposiciones aplicables. 
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TRIGÉSIMO QUINTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
CUADRAGÉSIMO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado. 

INE/CG531/2017  
Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con 
acreditación o registro en las entidades federativas, correspondientes al 
ejercicio 2016 del Partido Encuentro Social.  
(Texto de la Resolución aprobada INE/CG532/2017) Pto. 2  
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 

2 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 

3 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 

4 
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INE/CG532/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido Encuentro Social, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
  
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 

15226



 

 

errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión 
Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 
ordenando un engrose en los términos siguientes: 
 

 Se mandata procedimiento oficioso en los supuestos siguientes: 
o Viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
o Cuentas bancarias no reportadas. 
o En el caso de las fundaciones. 

 En el caso de aportaciones que provengan de servidores públicos de 
gobiernos estatales o municipales, deben ser sancionadas por 
incumplimiento al artículo 104 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 Las aportaciones de simpatizantes realizadas durante el periodo ordinario, 
no deben ser sancionadas. 

 En relación con los impuestos por pagar: 
o Los generados en 2014 y ejercicios anteriores que no han sido 

pagados al 31 de diciembre de 2016, se da vista a la autoridad 
competente. 

o Los generados en 2015 y que no fueron pagados al 31 de diciembre 
de 2016, se sancionan como una cuenta por pagar no liquidada. 

o Los generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y 
se da seguimiento para el ejercicio 2017. 

 Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos políticos. 
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Lo cual fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado.  
 
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar el registro extemporáneo de las operaciones con Amonestación Pública, 
así como el no sancionar aquellos casos en los que se hayan hecho aportaciones 
de los Legisladores a través de los Congresos Estatales.  
 
XIII. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en la sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Proyectos de 
Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización de Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al ejercicio 
2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general con los engroses y erratas 
previamente circulados. 
 
En lo particular, se aprobó eliminar inicio de procedimientos oficiosos respecto de 
los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por el secreto bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
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principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
 
6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
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8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 
9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio 2016, como a 
continuación se muestra: 
 
 Fecha 

límite de 
entrega de 
sujetos 
obligados 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 

Notificación 
de Oficios de 
Errores y 
Omisiones 
Improrrogabl
e 

Respuesta 
a Oficios 
de Errores 
y 
Omisiones 
Improrrog
able 

Dictamen 
y 
Resolució
n a la 
Comisión 
de 
Fiscalizaci
ón 

Aprobación 
de la 
Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 
General 

ORDINARIO 
ANUAL 
FEDERAL 
2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
 

ORDINARIO 
ANUAL 
LOCAL 2016 

60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 
2017 

Martes 05 
de 
septiembr
e de 2017 

Viernes 
20 de 
octubre de 
2017 

Viernes 03 
de 
noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 
noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, y una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
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derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo 
que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se les 
imponga, toda vez que le fueron asignados recursos como financiamiento público 
para actividades ordinarias en el ejercicio 2017. 

 
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local. De tal suerte, los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local y los partidos políticos locales sujetos 
al procedimiento de fiscalización, cuentan con capacidad económica suficiente 
para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas toda vez que 
les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos 
Locales Electorales, derivado del financiamiento público para actividades 
ordinarias en el ejercicio 2017. Lo anterior, sin perjuicio del criterio sostenido por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
recurso de apelación SUP-RAP-407/2016 en el sentido de considerar la capacidad 
económica a nivel nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local no contaran con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de Baja 
California, Chiapas, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán.  
 
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los 
siguientes: 
 

Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 
ordinarias 
permanentes 2017 

Federal CEN INE/CG623/2016 $230,202,084.00 

Local 

Aguascalientes CG-A-01/17 $3,210,012.69 

Baja California  DICTAMEN 39  No aplica  

Baja California 
Sur 

CG-0003-ENERO-2017 y CG-0021-JUNIO-2017 (modifica la 
ministración de julio a diciembre por el registro de un nuevo 
partido) 

$1,246,380.78 

Campeche  
CG/03/17 y CG/12/17 (modifica la ministración de julio a 
diciembre por el registro de un nuevo partido) 

$631,915.80 
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Ámbito Entidad Acuerdo 

Financiamiento de 
las actividades 
ordinarias 
permanentes 2017 

Chiapas  IEPC/CG-A/002/2017  No aplica 

Chihuahua IEE/CE29/2017 $8,185,761.50 

Ciudad de 
México  

ACU-04-17  
$30,003,084.27 
 

Coahuila  IEC/CG/095/2016 $1,924,247.86 

Colima IEE/CG/A053/2017 (SIN 70%)* $141,068.10 

Durango IEPC/CG202/2016 y IEPC/CG02/2017 No aplica 

Guanajuato CGIEEG/001/2017 No aplica 

Guerrero 044/SE/30-06-2017 , 044/SE/30-06-2017 Y 047/SE/14-07-2017 $1,055,506.66 

Hidalgo CG/002/2017 $3,370,181.71 

Jalisco IEPC-ACG-051/2016 No aplica 

México IEEM/CG/37/2017 $36,204,175.98 

Michoacán CG-05-2017 No aplica 

Morelos IMPEPAC/CEE/002/2017 $3,890,916.53 

Nayarit IEEN-CLE-031/2017 $829,959.33 

Nuevo León CEE/CG/02/2017  $4,193,915.37 

Oaxaca IEEPCO-CG-1/2017 IEEPCO-CG-22/2017 Y IEEPCO-CG-
56/2017 

No aplica 

Puebla  CG/AC-010/17 $3,905,914.13 

Querétaro a_02_Feb_2017_11 $458,532.70 

Quintana Roo IEQROO/CG/A-275-16 $4,990,538.21 

San Luis Potosí 004/01 /2017 
$586,044.69 

Sinaloa IEES/CG022/17  No aplica 

Sonora CG01/2017 No aplica 

Tabasco CE/2016/046 No aplica 

Tamaulipas  IETAM/CG-174/2016 No aplica 

Tlaxcala (ITE-CG 06/2017) TET-JE-002/2017 Y ACUMULADOS No aplica 

Veracruz OPLEV/CG247/2017 $5,181,302.00 

Yucatán C.G.-017/2016 No aplica 

Zacatecas ACG-10-002/VI/2017 y ACG-IES-040/VI/2017 $3,358,959.22 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 

15232

javascript:abrirDocumento('abrir.php?a=3934&s=2')
http://ietam.org.mx/portal/documentos/sesiones/ACUERDO_CG_176_2016.pdf


 

 

motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

ID Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
octubre de 

2017 

Montos por 
saldar 

Total 

1 Aguascalientes INE/CG582/2016 $52,150.56  - $52,150.56 $52,150.56 

2 Aguascalientes INE/CG822/2016 $2,191.20 - $2,191.20 $2,191.20 

3 Chihuahua INE/CG822/2016 $709,724.61 
$1,023,220.50 $281,546.44 $281,546.44 

4 Chihuahua INE/CG594/2016 $595,042.33 

5 
Ciudad de 
México 

INE/CG779/2015 
(multas y 
reducciones) 

$1,804,199.00 $1,492,373.72 $311,825.28 $311,825.28 

6 
Ciudad de 
México 

RS-05-16 (multas) $992,816.14 $850,985.16 $141,830.98 $141,830.98 

7 Coahuila INE/CG313/2017 $498,577.62 - $498,577.62 $498,577.62 

8 Colima ST-RAP-7/2017 $67,391.39 - $67,391.39 $67,391.39 

9 Colima INE/CG777/2015 $306,357.00 120,856.32 $185,500.68 $185,500.68 

10 Guanajuato INE/CG781/2015 $54,626.70 - $54,626.70 $54,626.70 

11 Guerrero  INE/CG822/2016 $28,920.05 - $28,920.05 $28,920.05 

12 Guerrero INE/CG821/2016 $136,335.99 - $136,335.99 $136,335.99 

13 Nuevo León INE/CG793/2015 $860,828.61 $842,588.89 $18,239.72 - 

14 Oaxaca INE/CG822/2016 $2,961.20 - $2,961.20  $2,961.20  

15 Puebla INE/CG590/2016 $25,637.04  -   $25,637.04   $25,637.04  

16 Puebla INE/CG590/2016 $318,288.56  -  $318,288.56   $318,288.56  

17 Puebla INE/CG822/2016  $2,921.60  -  $2,921.60   $2,921.60  

18 San Luis Potosí INE/CG797/2015 $4,440,655.71 $163,664.01 4276991.7  $4,276,991.70  

19 San Luis Potosí CEEPAC/GO/2014 $231,669.16 $73,255.58 $158,413.58  

20 San Luis Potosí CEEPAC/GO/2014 $224,299.80 - $224,299.80  $ 224,299.80  

21 San Luis Potosí 
INE/CG822/2016 
SM-RAP-8/2017 

$1,151,465.92 - $1,151,465.92 
 $1,151,465.92  

22 Sinaloa INE/CG578/2016  $267,736.27   $89,323.40   $178,412.87   $178,412.87  

23 Sinaloa INE/CG578/2016  $234,904.61  -  $234,904.61   $234,904.61  

24 Sinaloa INE/CG578/2016  $249,429.73  -  $249,429.73   $249,429.73  

25 Sinaloa INE/CG578/2016  $1,265,982.51  - $1,265,982.51  $1,265,982.51  

26 Sinaloa INE/CG578/2016  $840,270.00  -  $840,270.00   $840,270.00  

27 Sinaloa INE/CG822/2016  $730.40  -  $730.40   $730.40  

28 Sinaloa INE/CG822/2016  $730.40  -  $730.40   $730.40  

29 Sinaloa INE/CG822/2016  $8,531.91  -  $8,531.91   $8,531.91  

30 Sinaloa INE/CG822/2016  $3,750.00  -  $3,750.00   $3,750.00  

31 Sinaloa INE/CG822/2016  $ 25,887.89  -  $25,887.89   $25,887.89  

32 Sinaloa INE/CG822/2016  $3,755.15  -  $3,755.15   $3,755.15  

33 Sinaloa INE/CG822/2016  $1,143.00  -  $1,143.00   $1,143.00  

34 Sinaloa INE/CG822/2016  $730.40  -  $730.40   $730.40  

35 Sinaloa INE/CG822/2016  $160,985.41  -  $160,985.41   $160,985.41  

36 Sinaloa INE/CG822/2016  $730.40  -  $730.40   $730.40  
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ID Entidad 
Resolución de la 

Autoridad 
Monto total de 

la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 

mes de 
octubre de 

2017 

Montos por 
saldar 

Total 

37 Sinaloa INE/CG822/2016  $2,200.00  -  $2,200.00   $2,200.00  

38 Tamaulipas  INE/CG822/2016  $445,888.14  -  $445,888.14   $445,888.14  

 
Cabe señalar que respecto del Comité Ejecutivo Nacional y de las entidades de 
Baja California Sur, Campeche, Durango, Estado de México, Hidalgo, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, 
Yucatán, Zacatecas, esta autoridad electoral no cuenta con registros de saldos 
pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que el partido político con 
financiamiento federal y local, tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérsele en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes del partido político a nivel 
nacional, pues aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estará en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica del partido político en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país1, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

                                                           
1
 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
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Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción al 
Partido Encuentro Social, tanto en lo relativo a los recursos de carácter federal 
como locales, por las irregularidades determinadas en el Dictamen Consolidado 
correspondiente. 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 

                                                                                                                                                                                 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Instituto Nacional Electoral u Organismo 
Público Local respectivo) para que en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, 
ejecute las sanciones económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos, en el ejercicio 
dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas 
que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
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presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la 
presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo 
registrado por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas 
obligaciones que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; 
por lo que, una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión 
establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los 
institutos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, este Consejo General analizará las irregularidades del partido 
político en comento, en atención al orden siguiente: 
 
 

                                                           
2
 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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17.1 RECURSO FEDERAL. 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. 

17.2 RECURSO LOCAL. 
17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California Sur. 
17.2.3 Comité Directivo Estatal Campeche. 
17.2.4 Comité Directivo Estatal CDMX. 
17.2.5 Comité Directivo Estatal Chihuahua. 
17.2.6 Comité Directivo Estatal Coahuila de Zaragoza. 
17.2.7 Comité Directivo Estatal Colima. 
17.2.8 Comité Directivo Estatal Durango. 
17.2.9 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
17.2.10 Comité Directivo Estatal Guanajuato. 
17.2.11 Comité Directivo Estatal Guerrero. 
17.2.12 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
17.2.13 Comité Directivo Estatal Michoacán. 
17.2.14 Comité Directivo Estatal Morelos. 
17.2.15 Comité Directivo Estatal Nayarit. 
17.2.16 Comité Directivo Estatal Nuevo León. 
17.2.17 Comité Directivo Estatal Oaxaca. 
17.2.18 Comité Directivo Estatal Puebla. 
17.2.19 Comité Directivo Estatal Querétaro. 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 
17.2.21 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí. 
17.2.22 Comité Directivo Estatal Sinaloa. 
17.2.23 Comité Directivo Estatal Sonora. 
17.2.24 Comité Directivo Estatal Tabasco. 
17.2.25 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 
17.2.27 Comité Directivo Estatal Veracruz de Ignacio de la Llave 
17.2.28 Comité Directivo Estatal Yucatán. 
17.2.29 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 

 
Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado, este Consejo General analizará 
en el orden descrito, cada uno de los Informes Anuales presentados por el partido 
en comento, en atención a cada uno de los Comités (Ejecutivo Nacional y 
Directivos Estatales), por apartados específicos, en los términos siguientes. 
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17.1 RECURSO FEDERAL. 
 
17.1.1 Comité Ejecutivo Nacional. Encuentro Social 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Nacional del partido Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 27 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 2, 3, 4, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 
22, 25, 26, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 43 y 44 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
c) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11, 13, 19, 23, 24 y 28 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10 y 11 bis 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 48 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 45 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 29 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20 
 
k) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 53 y 54 
 
l) 1 Vista a la Secretaría Ejecutiva: conclusión 40 
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m) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público IMSS, Infonavit y secretarías de finanzas de las entidades 
federativas correspondientes: conclusión 51  
 
n) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público: conclusión 52  
 
A continuación se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, incisos d) i); 37, numeral 3; 39, numeral 3, inciso a); 82, 
numeral 1; 83; 94; 163; 165, numeral 5, inciso a); 166; 170, numeral 3; 171; 172; 
173; 174; 175; 176; 181; 257, numeral 1, inciso h); 261; 261 bis y 277, numeral 1, 
inciso e) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 1, 2, 3, 4, 7, 14, 15, 16, 
17, 18, 21, 22, 25, 26, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 43 y 44. 
 

No. Conclusión 

1 El sujeto obligado presentó el Informe Anual segundo ajuste 
correspondiente al ejercicio 2016 de manera física. 

2 El sujeto obligado presentó balanzas de comprobación en las 
que no coinciden los saldos dictaminados reportados al 31 de 
diciembre de 2015 contra los saldos iniciales reportados al 01 
de enero de 2016. 

3 El sujeto obligado omitió presentar los expedientes de 7 (1 y 6) 
proveedores y/o prestadores de servicios con los que celebró 
operaciones superiores a los 5,000 UMA. 

4 El sujeto obligado omitió presentar la relación en donde se 
incluyera a 20 proveedores y prestadores de servicios con los 
que el sujeto obligado realizó operaciones durante el ejercicio 
objeto de revisión que superaron los 500 y 5000 UMA. 

7 El sujeto obligado duplico el registro contable de una 
transferencia en efectivo, por un importe de $75,000.00. 

14 El sujeto obligado omitió presentar el contrato de prestación de 
servicios, del proveedor Alevian, S.A. de C.V. por $200,000.00. 

15 El sujeto obligado omitió presentar el Estado de Situación 
Presupuestal.  

16 El sujeto obligado omitió realizar las correcciones en la 
contabilidad de los gastos no vinculados al proyecto con folio 
00001 “Viáticos” por $1,090,621.20,  
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No. Conclusión 

17 El sujeto obligado omitió presentar las muestras y el material 
didáctico respectivo de 4 proyectos. 

18 El sujeto obligado omitió presentar el PAT con las correcciones 
solicitadas por la realización de los traspasos a las cuentas de 
Actividades Específicas. 

21 El sujeto obligado omitió presentar el PAT 2016. 

22 El sujeto obligado presentó 14 avisos de invitación a presenciar 
la realización de las actividades de capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo política de las mujeres de forma 
extemporánea. 

25 Se reportaron 9 registros contables duplicados que presentan la 
misma documentación soporte, por un importe de $124,498.42. 

26 Al omitir presentar 7 contratos de prestación de servicios del 
proveedor “Gadeco Operadora Turística S.A. de C.V.” con los 
montos totales contratados de las operaciones realizadas, por 
un importe de $154,126.60. 

30 El partido presentó diferencias en las cifras del Programa Anual 
de Trabajo 2016 y del Estado de Situación Presupuestal con los 
importes de la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2016, por un importe de $11,115,827.00. 

31 El partido presentó el Programa Anual de Trabajo 2016 sin 
algunos requisitos establecidos en la normatividad. 

32 El partido omitió invitar a la Unidad Técnica de Fiscalización, a 
verificar el tiraje de las actividades de impresión de las 
actividades editoriales por concepto de las revistas 
“Encuentros” y “Cuestiones sobre el estado Laico”. 

33 Se localizaron 2 proyectos que no establecen intenciones 
concretas, periodicidad y plazos de cumplimiento; así como el 
omitir presentar los resultados de impacto obtenidos, por un 
importe de $18,936.95. 

34 Se localizaron 3 proyectos que no presentan los resultados de 
impacto obtenidos, por un importe de $1,299,841.62. 

35 Se localizaron 2 proyectos que no establecen las intenciones 
concretas, la periodicidad y los plazos de cumplimiento, por un 
importe de $1,492,947.20. 

36 El partido omitir presentar acta constitutiva correspondiente al 
proyecto “Estructuras de poder y redes de parentesco”, por un 
importe de $1,000,000.00 
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No. Conclusión 

37 No coinciden los saldos presupuestados en las actas 
constitutivas con los saldos reportados mediante las facturas 
presentadas en cada proyecto, por un importe de $520,747.79. 

38 El partido omitió invitar a la Unidad Técnica de Fiscalización, a 
presenciar la realización de 10 cursos correspondientes a 
“Capacitación de Lineamientos básicos” y “Taller de 
matrimonios” con diez días de anticipación como establece la 
normatividad. 

39 El partido omitió presentar los gastos realizados en 3 proyectos 
presentados mediante el SIF, por un importe de $32,300.00. 

42 El sujeto obligado presentó el aviso de apertura de dos cuentas 
bancarias de manera extemporánea 

43 El sujeto obligado omitió presentar algunos estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de tres cuentas bancarias. 

44 El sujeto obligado realizó ajustes a la cuenta déficit de ejercicios 
anteriores sin la debida autorización de la Unidad Técnica de 
Fiscalización por un importe de $346,941.78 ($324,581.78 y 
$22,360.00). 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)3. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

1. El sujeto obligado presentó el Informe 
Anual segundo ajuste correspondiente al 
ejercicio 2016 de manera física. 

Omisión 
Artículo 37, numeral 
3 del Reglamento de 
Fiscalización 

2. El sujeto obligado presentó balanzas 
de comprobación en las que no 
coinciden los saldos dictaminados 
reportados al 31 de diciembre de 2015 
contra los saldos iniciales reportados al 
01 de enero de 2016. 

Omisión 

Artículo 33, numeral 
1, inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

3. El sujeto obligado omitió presentar los 
expedientes de 7 (1 y 6) proveedores 
y/o prestadores de servicios con los que 
celebró operaciones superiores a los 
5,000 UMA. 

Omisión 
Artículo 83 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

4. El sujeto obligado omitió presentar la 
relación en donde se incluyera a 20 
proveedores y prestadores de servicios 
con los que el sujeto obligado realizó 
operaciones durante el ejercicio objeto 
de revisión que superaron los 500 y 
5000 UMA. 

Omisión 
Artículo 82, numeral 
1 del Reglamento de 
Fiscalización 

7. El sujeto obligado duplico el registro 
contable de una transferencia en 
efectivo, por un importe de $75,000.00. 

Omisión 

Artículo 39, numeral 
3, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
3 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

14. El sujeto obligado omitió presentar el 
contrato de prestación de servicios, del 
proveedor Alevian, S.A. de C.V. por 
$200,000.00. 

Omisión 
Artículos 261 y 261 
bis del Reglamento 
de Fiscalización 

15. El sujeto obligado omitió presentar el 
Estado de Situación Presupuestal.  

Omisión 

Artículos 33, numeral 
1, inciso d) y 165, 
numeral 5, inciso a) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

16. El sujeto obligado omitió realizar las 
correcciones en la contabilidad de los 
gastos no vinculados al proyecto con 
folio 00001 “Viáticos” por $1,090,621.20,  

Omisión 
Artículos 33 y 174 
del Reglamento de 
Fiscalización 

17. El sujeto obligado omitió presentar 
las muestras y el material didáctico 
respectivo de 4 proyectos. 

Omisión 
Artículos 172 y 173 
del Reglamento de 
Fiscalización 

18. El sujeto obligado omitió presentar el 
PAT con las correcciones solicitadas por 
la realización de los traspasos a las 
cuentas de Actividades Específicas. 

Omisión 
Artículo 171 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

21. El sujeto obligado omitió presentar el 
PAT 2016. 

Omisión 

Artículos 163, 
numeral 3; 165 y 171 
del Reglamento de 
Fiscalización 

22. El sujeto obligado presentó 14 
avisos de invitación a presenciar la 
realización de las actividades de 
capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo política de las mujeres de 
forma extemporánea. 

Omisión 
Artículo 166, numeral 
2 del Reglamento de 
Fiscalización 

25. Se reportaron 9 registros contables 
duplicados que presentan la misma 
documentación soporte, por un importe 
de $124,498.42. 

Omisión 
Artículo 165, numeral 
5 del Reglamento de 
Fiscalización 

26. Al omitir presentar 7 contratos de 
prestación de servicios del proveedor 
“Gadeco Operadora Turística S.A. de 
C.V.” con los montos totales contratados 
de las operaciones realizadas, por un 
importe de $154,126.60. 

Omisión 
Artículo 172 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

30. El partido presentó diferencias en las 
cifras del Programa Anual de Trabajo 
2016 y del Estado de Situación 
Presupuestal con los importes de la 
balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, por un importe de 
$11,115,827.00. 

Omisión 

Artículos 165, 
numeral 5; y 170, 
numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

31. El partido presentó el Programa 
Anual de Trabajo 2016 sin algunos 
requisitos establecidos en la 
normatividad. 

Omisión 
Artículo 171 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

32. El partido omitió invitar a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, a verificar el 
tiraje de las actividades de impresión de 
las actividades editoriales por concepto 
de las revistas “Encuentros” y 
“Cuestiones sobre el estado Laico”. 

Omisión 

Artículo 173, 
numerales 2 y 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

33. Se localizaron 2 proyectos que no 
establecen intenciones concretas, 
periodicidad y plazos de cumplimiento; 
así como el omitir presentar los 
resultados de impacto obtenidos, por un 
importe de $18,936.95. 

Omisión 
Artículo 181 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

34. Se localizaron 3 proyectos que no 
presentan los resultados de impacto 
obtenidos, por un importe de 
$1,299,841.62. 

Omisión 
Artículo 181 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

35. Se localizaron 2 proyectos que no 
establecen las intenciones concretas, la 
periodicidad y los plazos de 
cumplimiento, por un importe de 
$1,492,947.20. 

Omisión 
Artículo 181 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

36. El partido omitir presentar acta 
constitutiva correspondiente al proyecto 
“Estructuras de poder y redes de 
parentesco”, por un importe de 
$1,000,000.00 

Omisión 

Artículo 171, inciso 
a), inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

37. No coinciden los saldos 
presupuestados en las actas 
constitutivas con los saldos reportados 
mediante las facturas presentadas en 
cada proyecto, por un importe de 
$520,747.79. 

Omisión 
Artículo 175 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

38. El partido omitió invitar a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, a presenciar la 
realización de 10 cursos 
correspondientes a “Capacitación de 
Lineamientos básicos” y “Taller de 
matrimonios” con diez días de 
anticipación como establece la 
normatividad. 

Omisión 
Artículo 166 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

39. El partido omitió presentar los gastos 
realizados en 3 proyectos presentados 
mediante el SIF, por un importe de 
$32,300.00. 

Omisión 
Artículos 172 y 176 
del Reglamento de 
Fiscalización 

42. El sujeto obligado presentó el aviso 
de apertura de dos cuentas bancarias 
de manera extemporánea 

Omisión 

Artículo 277, numeral 
1, inciso e) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

43. El sujeto obligado omitió presentar 
algunos estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias de tres cuentas 
bancarias. 

Omisión 

Artículo 257, numeral 
1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

44. El sujeto obligado realizó ajustes a la 
cuenta déficit de ejercicios anteriores sin 
la debida autorización de la Unidad 
Técnica de Fiscalización por un importe 
de $346,941.78 ($324,581.78 y 
$22,360.00). 

Omisión 
Artículo 94 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México en el marco de la revisión de los 
informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 

                                                           
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, incisos d) e i); 37, numeral 3; 39, numeral 
3, inciso a); 82, numeral 1; 83; 94; 163; 165, numeral 5, inciso a); 166; 170, 
numeral 3; 171; 172; 173; 174; 175; 176; 181; 257, numeral 1, inciso h); 261; 261 
bis y 277, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el 
Catálogo de Cuentas que emita la Comisión.  
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 
deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido 
en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
(…) 
3. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados derivadas de la 
revisión de la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, deberán ser invariablemente 
capturadas a través del Sistema. En ningún caso se aceptará información por escrito o 
en medio magnético, a excepción de aquella documentación expresamente establecida 
en este Reglamento. 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
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a) Los registros contables deberán identificar cada operación, relacionándola con la 
documentación comprobatoria, la cual deberá corresponder con los informes 
respectivos. 
 
Artículo 82. 
Lista de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones durante el 
periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, para lo cual 
deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el nombre asentado 
en las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos de las operaciones 
realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en medio magnético. 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones durante el 
periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la coalición 
exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil días de 
salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente por cada 
uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; dicha 
relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
 
2. El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda. 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
 
3. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para la 
obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado acredite la 
imposibilidad de obtener la mencionada información. 
 
Artículo 94. 
Ajustes a las cuentas de déficit o remanente 
 
1. Los sujetos obligados no podrán realizar ajustes a la cuenta déficit o remanente de 
ejercicios anteriores sin la debida autorización de la Comisión, para lo cual deberán 
dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen los motivos por los cuales se 
pretenden realizar los ajustes respectivos. 
 
 
 

15250



 

 

Artículo 163. 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los 
proyectos realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros 
siguientes: 
 
a) Para actividades específicas: 
I. La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de 
evento o acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto 
a los derechos humanos, entre la militancia y ciudadanía en general. 
II. La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas. 
III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, 
de información de interés del partido, de los militantes y simpatizantes. 
IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
V. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas. 
 
b) Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario, en las siguientes actividades: 
I. La realización de investigaciones y diagnósticos cuyo objeto sea identificar e 
informar la situación que guarda el ejercicio de los derechos de las mujeres en el 
ámbito político, a fin de generar indicadores que permitan el diseño e implementación 
de acciones y programas orientados a la disminución de brechas de desigualdad. 
II. La elaboración, publicación y distribución de libros, artículos y, folletos, entre otros, 
que estén orientados a la difusión de las problemáticas, retos y avances en la 
participación política de las mujeres; así como a la promoción de sus derechos en el 
ámbito político. 
III. La organización y realización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, 
coloquios, seminarios, o cualquier evento que permita la capacitación en temas 
relacionados con la situación que guarda la participación política de las mujeres; así 
como el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de acciones y programas 
orientados a dicho fin. 
IV. La organización y realización de cursos y talleres que permitan a las mujeres 
desarrollar habilidades y aptitudes, así como adquirir conocimientos y herramientas 
que favorezcan su liderazgo y participación política. 
V. La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo 
de las acciones en la materia. 
VI. Todo gasto necesario para la organización, desarrollo y difusión de las acciones 
referidas. 
 
2. Además, de lo señalado en el numeral anterior, los partidos deberán subclasificar 
los rubros mencionados con base en el tipo de gasto. 
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3. Los partidos deberán elaborar y ejecutar los proyectos con base en lo establecido 
en el manual y Lineamientos para el gasto programado, los cuales son documentos 
vinculantes, mismos que serán proporcionados por la Unidad Técnica, previa 
aprobación de la Comisión. 
 
4. Todos los gastos realizados para el desarrollo de las actividades referidas en este 
artículo deberán ser pagados en el ejercicio fiscal correspondiente. 
 

Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
 
1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica para el Gasto 
Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos que integran los 
programas, anuales de trabajo, sobre la base de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 
 
2. En el sistema de rendición de cuentas para gasto programado, al que deberán 
sujetarse los partidos, se registrarán los proyectos que integran los programas y las 
operaciones relativas al gasto para el desarrollo de las actividades específicas y el 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 
3. Los partidos deberán observar que la administración de los recursos erogados se 
realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, transparencia y máxima publicidad, control, rendición de cuentas y 
criterios de equidad de género. 
 
4. Los objetivos del gasto programado, la planeación, los indicadores, los 
presupuestos, la temporalidad de la aplicación de los recursos y la ejecución del 
gasto, son facultad exclusiva de los partidos políticos. 
 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas para gasto 
programado:  
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita verificar la 
aplicación de recursos. 
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto. 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones. 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto. a través de la verificación 
del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores. 
 
Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
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2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
 
3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar un 
acta que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 
a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto 
y actividad objeto de observación. 
b) Fecha de la realización de la actividad. 
c) Duración de la actividad. 
d) Lugar en la que se efectuó. 
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de los 
productos o artículos que de ésta hubieran resultado. 
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la actividad. 
h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser de 
utilidad a la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se llevó a efecto la actividad correspondiente. 
i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 
 
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con 
conocimientos sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres. 
 
Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 
(…) 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, 
que hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince 
días posteriores al cambio o modificación. 
 
Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado 
deberá describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos. 
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Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso, para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de no 
contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Loca o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, 
análisis, diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el avance 
de la investigación realizada, que siempre contendrá la metodología aplicada, en los 
términos del artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una investigación se 
concluye que toda o partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo 
presentado no será considerado como un gasto en actividades específicas. 
 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos 
siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones 
periódicas. 
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2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas 
publicaciones que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del artículo 185 
y 187 del Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se refiere la presente 
fracción, no se considerarán como publicaciones de divulgación las revistas, diarios, 
semanarios o cualquier otra edición de naturaleza periódica. 
 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un costo 
mayor de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un funcionario 
designado por la Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido tendrá 
en cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso cuando dicha 
impresión o reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo costo individual sea 
menor al previsto en la fracción anterior. 
 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los 
ciudadanos, por lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la 
presentación pública de las actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la 
Unidad Técnica sobre los mecanismos utilizados para la difusión de éstas y deberá 
aportar las pruebas conducentes conforme a la naturaleza de los medios de difusión 
empleados. 
 

Artículo 174. 
Consideraciones de los PAT 
 
1. Los programas deberán considerar lo siguiente. Para el caso de: 
a) Actividades específicas deberán contener información, concepciones y actitudes 
orientadas al ámbito político, procurando beneficiar al mayor número de personas. 
b) Capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
deberán contener información, concepciones y actitudes orientadas a propiciar la 
igualdad de oportunidades para el desarrollo político, en el acceso al poder público y 
la participación en los procesos de toma de decisiones. Asimismo, procurando 
beneficiar al mayor número de mujeres. 
 
Artículo 175. 
Estructura de los PAT 
 
1. Cada proyecto del programa deberá incluir: 
a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance y 
beneficios del proyecto. 
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores. 
c) El presupuesto asignado por actividad, identificando de manera clara los rubros que 
serán objeto de gasto. 
d) El cronograma para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores. 
e) La persona responsable de la organización y ejecución. 
f) La persona responsable del control y seguimiento. 
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g) Los proyectos podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo 
establecido en el programa y tengan los elementos mencionados en el presente 
artículo. 
 
Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los términos 
del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad Técnica, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha en que se había programado la ejecución. El 
aviso deberá contar con la autorización del responsable de finanzas del partido y del 
Titular de la Secretaría de la Mujer u organismos equivalentes 
 
Artículo 181. 
Contenido de las evaluaciones 
 
1. Las evaluaciones que realice la Unidad Técnica contendrán como mínimo, los 
elementos siguientes: 
a) Nombre, objetivos, estrategias y metas del programa. 
b) Presupuesto. 
c) Resultados e impacto de los proyectos obtenidos durante el ejercicio sujeto de 
revisión y cumplimiento de las metas. En su caso, señalar el impacto alcanzado como 
resultado de los proyectos programados en varios periodos. 
d) Recomendaciones para incrementar el impacto del gasto programado en mejores 
condiciones para garantizar el derecho de las mujeres a la participación política en 
condiciones de igualdad de género. 
e) En su caso, desagregar la información por sexo y edad. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de conformidad 
con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de Partidos. No será 
necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que se realicen con 
motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la revisión. 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por intereses y 
comisiones.  
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, de 
forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. Dicha 
relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
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e) Todos aquellos elementos que permitan tener convicción de la realización y 
legalidad de los espectáculos o eventos culturales reportados. 
f) Copia de todas las versiones de los audios de las personas que llamen al número 
con clave 01-900 y la trascripción de las llamadas, detallando las fechas en las que se 
pusieron a disposición del público. 
g) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones realizadas bajo el 
mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, las cuales deberán 
especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo expedido. 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la 
Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las 
cancelaciones realizadas. 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha 
de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que 
hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos días 
de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se 
establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta del 
partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante de 
finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera solidaria 
y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados. 
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Artículo 261 Bis. 
Especificaciones para la presentación de avisos de contratación 
 
1. Los sujetos obligados durante precampañas y campañas contarán con un plazo 
máximo de tres días posteriores a la suscripción de los contratos, para la presentación 
del aviso de contratación, previa entrega de los bienes o a la prestación del servicio de 
que se trate. 
Los bienes y servicios contratados que tengan como finalidad la precampaña o 
campaña y sean contratados antes del inicio de los periodos de precampaña o 
campaña y por los cuales deba presentarse un aviso de contratación, deberán 
avisarse en un plazo máximo de seis días naturales siguientes al inicio del periodo 
que corresponda a cada cargo de elección. 
Cuando con el ejercicio ordinario concurran procesos electorales, los avisos de 
contratación que correspondan al ejercicio ordinario, se deberán presentar en el plazo 
a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
 
2. Los sujetos obligados en los procesos electorales y el ejercicio ordinario, deberán 
presentar aviso de contratación en los casos siguientes: 
a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la utilitaria y publicidad, así 
como espectáculos, cantantes y grupos musicales, sin importar el monto de la 
contratación. 
b) Cuando el monto de lo contratado supere las 1,500 UMA en bienes y servicios 
contratados para la realización de eventos, distintos a los descritos en el inciso a). 
Para determinar el monto superior a las mil quinientas UMA, se deberá considerar el 
monto total pactado en el contrato. 
 
3. Los sujetos obligados que así lo deseen, podrán presentar los avisos de 
contratación que celebren, independientemente del monto y del bien o servicio 
contratado. 
 
4. Cuando exista modificación a los contratos enviados el sujeto obligado deberá 
presentar a través del aplicativo, el aviso modificatorio correspondiente dentro de los 
tres días siguientes a la fecha en la que se suscriba el convenio modificatorio.  
 
En todos los casos se deberá adjuntar el contrato, con las firmas autógrafas, y deberá 
contener al menos la información establecida en el artículo 62, numeral 2, de la Ley de 
Partidos. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y 
capacitación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha 
del evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 
166 y 173 numeral 3 del Reglamento. 
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b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o del 
CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; a 
entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo del 
responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
c) Modificación de los órganos de administración y finanzas referidos en el inciso 
anterior, durante los siguientes diez días contados a partir de su designación, con los 
mismos datos y requisitos señalados en dicho apartado. El aviso deberá cumplir con 
los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
d) La lista de los precandidatos y candidatos por tipo de elección, incluyendo: nombre 
completo, clave de elector, RFC, dirección, teléfono, estado, Distrito o fórmula, a más 
tardar dentro de los cinco días posteriores a su fecha de registro ante el Instituto; la 
Unidad Técnica deberá prever lo necesario para que el sistema de registro contable 
establezca un vínculo automático con el sistema de registro de precandidatos y 
candidatos de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro de 
los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral “2 del Reglamento. 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
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de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
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obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.5 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
5 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.6 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.7 

                                                           
6 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
7 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 243 (doscientos cuarenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $18,344.07 (dieciocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
07/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8.  
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado presentó un comprobante de una 
transferencia bancaria ilegible, el cual no fue idóneo para tener 
certeza sobre el origen del recurso, por un importe de 
$26,362.89.” 

$26,362.89 

                                                                                                                                                                                 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.8 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $26,362.89. 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 

                                                           
8 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.9 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 

                                                           
9 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 

obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida10. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
10 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos, incumpliendo la obligación que le 
impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$26,362.89 (veintiséis mil trescientos sesenta y dos pesos 89/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales11. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  

 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $26,362.89 (veintiséis mil trescientos 
sesenta y dos pesos 89/100 M.N.).  
 

                                                           
11 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 348 (trescientos cuarenta y ocho) Unidades de Medida 
y Actualización en el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$26,270.52 (veintiséis mil doscientos setenta pesos 52/100 M.N.). 12 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 11, 13, 19, 23, 24 y 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11 
El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados por 
concepto de eventos por $1,211,976.50. 

$1,211,976.50 

13 
El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de 
servicios de teléfonos por $59,402.50 

$59,402.50 

19 
El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de cursos y capacitaciones por $139,829.32. 

$139,829.32 

23 
EL sujeto obligado omitió comprobar los gastos por concepto de 
teléfono, asesoría y capacitación, viáticos y cursos, por un 
importe de $141,218.40. 

$141,218.40 

24 
El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por concepto de 
cursos, por un importe de $781,315.81. 

$781,315.81 

28 
El sujeto obligado omito comprobar gastos por concepto de 
honorarios, por un importe de $109,928.61. 

$109,928.61 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 

                                                           
12 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión13 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

11. El sujeto obligado omitió comprobar gastos realizados 
por concepto de eventos por $1,211,976.50. 

13. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto 
de servicios de teléfonos por $59,402.50 

19. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de cursos y capacitaciones por $139,829.32. 

23. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por 
concepto de teléfono, asesoría y capacitación, viáticos y 
cursos, por un importe de $141,218.40. 

24. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por 
concepto de cursos, por un importe de $781,315.81. 

28. El sujeto obligado omito comprobar el pago de los gastos 
por concepto de honorarios, por un importe de $109,928.61. 

 

                                                           
13 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$2,443,671.14. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, en la Ciudad de México 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12714 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
14 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 

15281



 

 

sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.15 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 

                                                           
15 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,211,976.50 (un millón doscientos once mil novecientos setenta y seis pesos 
50/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 16 

                                                           
 
16

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

15284



 

 

 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas17 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,211,976.50 (un millón doscientos once mil 
novecientos setenta y seis pesos 50/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,211,976.50 (un millón doscientos once mil 
novecientos setenta y seis pesos 50/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
17

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$59,402.50 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos dos pesos 50/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 18 
 

                                                           
 
18

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas19, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $59,402.50 (cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos dos pesos 50/100 M.N.). 20 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 786 (setecientos ochenta y 
seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $59,335.14 (cincuenta y nueve mil trescientos treinta y cinco 
pesos 14/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
19

 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
20

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$139,829.32 (ciento treinta y nueve mil ochocientos veintinueve pesos 32/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 21 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas22, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                                           
 
21

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
22

 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $139,829.32 (ciento treinta y nueve mil 
ochocientos veintinueve pesos 32/100 M.N.). 23 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,851 (mil ochocientos 
cincuenta y un) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $139,731.99 (ciento treinta y nueve mil setecientos 
treinta y un pesos 99/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
23

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 

15289



 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$141,218.40 (ciento cuarenta y un mil doscientos dieciocho pesos 40/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 24 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas25, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 

                                                           
 
24

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
25

 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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cantidad que asciende a un total de $141,218.40 (ciento cuarenta y un mil 
doscientos dieciocho pesos 40/100 M.N.). 26 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,870 (mil ochocientos 
setenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $141,166.30 (ciento cuarenta y un mil ciento sesenta 
y seis pesos 30/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

                                                           
26

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$781,315.81 (setecientos ochenta y un mil trescientos quince pesos 81/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 27 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas28 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $781,315.81 (setecientos ochenta y un mil 
trescientos quince pesos 81/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) 

                                                           
 
27

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
28

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $781,315.81 (setecientos ochenta y un mil trescientos 
quince pesos 81/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$109,928.61 (ciento nueve mil novecientos veintiocho pesos 61/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 29 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas30, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $109,928.61 (ciento nueve mil novecientos 
veintiocho pesos 61/100 M.N.). 31 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 1,456 (mil cuatrocientos 
cincuenta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 
mil diecisiete, equivalente a $109,913.44 (ciento nueve mil novecientos trece 
pesos 44/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
 
29

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
30

 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
31

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción 
VII del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 

“El sujeto obligado recibió aportaciones en efectivo que superan 
los 90 UMA sin presentar la copia del cheque o el comprobante de 
la transferencia bancaria que permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco origen, 
fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y banco 
destino y nombre del beneficiario, por un importe de $71,871.51.” 

$71,871.51 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 UMAS 
en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como 
lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión32 consistente en 
incumplir con la obligación de recibir a través de cheque o transferencia 
electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de Medida y 
Actualización conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de 
cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización por un monto de $71,871.51, contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 

                                                           
32 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del Reglamento de 
Fiscalización33. 
 
El artículo señalado establece como obligación de los sujetos obligados, recibir 
todas las aportaciones que superen el límite de noventa días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización) a través 
de cheque o transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los sujetos 
obligados, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de precampaña o 
de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través de 
mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 

                                                           
33 “Artículo 96. Numeral 3, inciso b), fracción VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 

noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá ser a través de cheque o 
transferencia electrónica, de tal suerte que el documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco de origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta y 
banco destino y nombre del beneficiario. 
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espontánea, por lo que se evita que se reciban ingresos para los que el 
Reglamento de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, 
el flujo del efectivo se considera debe de realizarse a través del sistema financiero 
mexicano, como una herramienta de control y seguimiento del origen de los 
recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los sujetos obligados, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa en materia de 
fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a noventa días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante transferencia electrónica o cheque 
nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. 
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), brindado certeza a la licitud 
de sus operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste 
último, no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora 
Unidades de Medida y Actualización), y no a través de transferencia electrónica o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación omitió 
identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que constituye 
una falta sustancial. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 3, inciso b), 
fracción VII del Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de legalidad y certeza en el origen de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

15300



 

 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es la legalidad y certeza en el origen de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una conducta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
legalidad y certeza en el origen de los recursos del sujeto infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida34. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió cumplir con la obligación de recibir a través de cheque o 

                                                           
34 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 Unidades de 
Medida y Actualización. 
 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de cumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica aportaciones en efectivo superiores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en el informe anual de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$71,871.51 (setenta y un mil ochocientos setenta y un pesos 51/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.35 

                                                           
35 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$71,871.51 (setenta y un mil ochocientos setenta y un pesos 51/100 M.N.) 36 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 952 (novecientos cincuenta 
y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $71,866.48 (setenta y un mil ochocientos sesenta y seis pesos 
48/100 M.N.)  
 

                                                           
36 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 

presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25, numeral 1, 
inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 10 y 11 bis. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 
“El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
consultorías, asesorías y capacitación que carecen de objeto 
partidista por $8,477,280.00.” 

$8,477,280.00 

11 bis 
“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de eventos 
que carecen de objeto partidista por $500,000.00.” 

$500,000.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)37 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
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los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..38. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

10. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
consultorías, asesorías y capacitación que carecen de objeto 
partidista por $8,477,280.00. 

11 bis. El sujeto obligado omitió presentar evidencia que 
justifique el gasto por concepto de eventos por $500,000.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de consultorías, asesorías, capacitación y eventos que carecen de 
objeto partidista por un importe de $8,977,280.00, contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
38Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 39, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
39 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos40. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 

                                                           
40 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
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erogaciones para la adquisición de bienes y/o servicios, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas 
durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones de mérito es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traducen en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en las que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..41 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de consultorías, asesorías y capacitación por un importe de 
$8,477,280.00, durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$8,477,280.00 (ocho millones cuatrocientos setenta y siete mil doscientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.42 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
42 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $8,477,280.00 (ocho millones cuatrocientos 
setenta y siete mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.)43 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,477,280.00 (ocho millones 
cuatrocientos setenta y siete mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 bis 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de eventos por un importe de $500,000.00, durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 
                                                           
43 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.44 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 

                                                           
44 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.).45 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 6,622 (seis mil seiscientos 
veintidós) Unidades de Medida y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio 
dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $499,894.78 
(cuatrocientos noventa y nueve mil ochocientos noventa y cuatro pesos 
78/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión 48. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

48 

“El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la 
documentación que acreditara el pago o bien la existencia 
de excepciones legales por un importe de $271,382.73.” 

$271,382.73 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 

                                                           
45 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para 
subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado un conducta que vulnera 
el artículo 84, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace a 
cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a una cuenta registrada como 
pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año, en cuyo caso no se 
acreditó la existencia de alguna excepción legal que actualizara la imposibilidad 
jurídica del pago conforme a lo dispuesto en el artículo 84, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización.46 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a cuenta registrada como pasivo la cual cumplió con la antigüedad mayor a un año 
por un monto de $271,382.73, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 84, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
46Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar saldos de una cuenta con 
antigüedad mayor a un año, se vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año al término del 
ejercicio 2016, y el partido omitió presentar la documentación soporte que 
acreditara el cumplimiento de la obligación o alguna excepción legal.  
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 84 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización47. 

 
La disposición en comento tiene como finalidad evitar la simulación, pues al 
arrastrar adeudos ejercicio tras ejercicio podría presumir que al partido le han sido 
condonados los mismos y que, en su caso, deben reportarse como ingresos, en la 

                                                           
47

““Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar1. Los saldos en cuentas por pagar al cierre del ejercicio 

o la conclusión de las precampañas y campañas de los sujetos obligados, que carezcan de la documentación soporte, 
deberán de ser sancionados conforme a lo siguiente: a) Si son saldos originados durante la operación ordinara, se 
contabilizarán como ingreso en especie y si corresponden a operaciones celebradas con personas morales, deberán ser 
sancionadas como aportación de origen prohibido a favor del partido.” 
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inteligencia de que los servicios ya le han sido prestados o los bienes ya han 
entrado al patrimonio del partido. 
 
En todo caso, el partido tendría el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondieran y que justificaran la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la liquidación de 
esas cuentas por pagar, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 
de alguna excepción legal, y así evitar que indefinidamente sean registrados los 
pasivos en la contabilidad que presente el partido año con año, lo cual podría 
traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, inclusive, en un fraude a la 
ley. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello, 
representan beneficio indebido, pues el partido dejó de erogar recursos para su 
consecución y por el contrario se vio beneficiado por la prestación de servicios y/o 
bienes que ingresaron al patrimonio del partido político y que no fueron pagados, 
situación que se convierte en una aportación en especie y por tanto, en un ingreso 
no reportado, lo que implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
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recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de pago de pasivos o, en su caso, de la inexistencia de 
excepciones legales que justificaran la subsistencia de dichos pasivos en la 
revisión del Informe Anual del sujeto obligado correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis, por sí misma constituye una falta sustantiva, porque con esas omisiones 
se acredita el uso de bienes y/o servicios por parte de cualquiera de los entes 
jurídicos con el que el partido contrae obligaciones de pago, mismos que no fueron 
saldados, por lo que es inconcuso que se traduce en un beneficio obtenido por el 
instituto político de forma indebida. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión para que 
cualquier partido político pudiera contratar la prestación de bienes y/o servicios 
para el desarrollo de sus fines sin contraprestación alguna, arrastrándolos ejercicio 
tras ejercicio que permita presumir que le han sido condonados los mismos, 
propiciando con ello un fraude a la ley. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados.. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 48. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 48 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor a un 
año. 

 

                                                           
48Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar saldos de una cuenta con antigüedad mayor 
a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$271,382.73 (doscientos setenta y un mil trescientos ochenta y dos pesos 
73/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.49 

                                                           
49Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado [$271,382.73 
(doscientos setenta y un mil trescientos ochenta y dos pesos 73/100 M.N.)], 
cantidad que asciende a un total de $407,074.09 (cuatrocientos siete mil setenta y 
cuatro pesos 09/100 M.N.)50 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 5,392 (cinco mil trescientos 
noventa y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete, equivalente a $407,042.08 (cuatrocientos siete mil cuarenta y dos 
pesos 08/100 M.N.)  
 

                                                           
50 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

15327



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 45. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

45 

“El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la 
documentación que acreditara el cobro o recuperación o bien 
la existencia de excepciones legales por un importe de 
$2,630,627.86.” 

$2,630,627.86 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar las 
observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en (el reporte 
de saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad mayor a un año que no ha 
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sido recuperado al 31 de diciembre de 2016) conforme a lo dispuesto en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.51 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado reportó saldos de una cuenta por cobrar con antigüedad 
mayor a un año que no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $2,630,627.86, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 67, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por 
no reportar saldos de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no 
han sido recuperados o comprobados al 31 de diciembre de 2016. 
 
Así las cosas, una falta sustancial impide garantizar el apego a la normatividad 
aplicable en el manejo de los recursos pues vulnera el principio de certeza en el 

                                                           
51Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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adecuado manejo de los recursos principio rector en materia de fiscalización 
electoral. Esto es así toda vez que el partido político en cuestión, reportó saldos en 
el rubro de cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año, mismos que 
continúan sin haberse recuperado y consecuentemente comprobado, aunado a 
ello, no presentó las excepciones legales con la finalidad de garantizar las 
acciones de cobro oportunas respecto de las mismas, dejando de observar las 
disposiciones reglamentarias en el rubro materia de observación. 
 
En la conclusión que se analiza, el instituto político vulneró lo dispuesto en el 

artículo 67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.52 

Es preciso señalar que los partidos políticos tienen la obligación de presentar la 
documentación que soporte los gastos que declaran, a efecto de que haya 
claridad en el cumplimiento de dicha obligación, lo cual no permite declarar 
erogaciones que nunca se realizaron. 
 
Bajo esta tesitura la disposición en comento establece la obligación para los 
institutos políticos de llevar una adecuado control en el cumplimiento de sus 
obligaciones, por lo que una vez realizado el registro de una cuenta cobrar, el 
partido tiene la obligación de recuperar los recursos económicos consignados en 
el registro de la operación.  
 
En ese tenor, tenemos que las cuentas por cobrar representan derechos exigibles 
originados por anticipos de ventas, de servicios prestados, así como el 
otorgamiento de préstamos o cualquier otro concepto análogo. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 

                                                           
52 Artículo 67. 1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad saldos positivos en las cuentas 

por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, “Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos continúan sin haberse comprobado, éstos serán 
considerados como gastos no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la existencia de alguna 
excepción legal. En todo caso, deberá presentar en medio magnético y de forma impresa, una relación donde se 
especifiquen los nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la documentación que justifique 
la excepción legal. 
(…)” 
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De lo anterior se desprende que el artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia, considera que para valorar el destino de los recursos que son erogados 
por los partidos políticos, se cuenta con un periodo de tolerancia, es decir, cuentas 
por cobrar de largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Atendiendo a su origen, se pueden formar dos grupos de cuentas por cobrar: a) a 
cargo de clientes y b) a cargo de otros deudores. 
 
Los partidos políticos no se circunscriben en las cuentas por cobrar a cargo de 
clientes, toda vez que la Constitución Federal les otorga una naturaleza jurídica 
especial, considerándolos como entidades de interés público, es decir, son 
asociaciones intermedias entre los ciudadanos y las instituciones. 
 
Sin embargo, dentro del segundo grupo de cuentas por cobrar, los partidos 
políticos sí pueden encuadrar y tener dentro de sus registros contables aquellas 
que sean a cargo de otros deudores, las cuales deberán estar agrupadas por 
concepto y de acuerdo a su importancia. 
 
Ahora bien, la exigencia del artículo 67, numeral 1 del multicitado Reglamento, se 
inscribe de ese modo toda vez que de lo contrario se generaría que mediante el 
registro de dichas cuentas por cobrar se evada ad infinitud la debida 
comprobación de los mismos. 
 
No se omite señalar que dicho supuesto normativo establece un caso de 
excepción, consistente en que el partido político informe oportunamente a esta 
autoridad electoral de la existencia de alguna excepción legal, pues en caso 
contrario se considerarán los saldos registrados en las cuentas por cobrar con una 
antigüedad superior a un año, como egresos no comprobados. 
 
Al respecto, dichos registros podrán contar con una antigüedad de un año para el 
cumplimiento del cobro, pues una vez concluido el periodo en comento si no se 
acredita la recuperación de la cuenta o la existencia de una excepción legal tal 
como: 
 
a) Copia certificada de las constancias que acrediten la existencia de un 

procedimiento jurisdiccional relacionado con el saldo observado. 
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b) Cuando el valor de la operación con el mismo deudor, sea igual o superior al 
equivalente a quinientos días de salario mínimo, la presentación de la escritura 
pública que demuestre la celebración de convenios con deudores, para hacer 
exigible la obligación, en los que se establezca una fecha cierta y determinada 
para la comprobación o recuperación de un gasto. 

 
c) La documentación que acredite la extinción de obligaciones de conformidad con 

lo establecido en el Código Civil Federal y los códigos civiles de las entidades 
federativas. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dicho precepto, se considera que 
una excepción legal se actualiza en aquellos casos en los que el partido político 
acredite que ha llevado a cabo las acciones legales tendentes a exigir el pago de 
las cantidades que tengan registradas en su contabilidad con un saldo de cuentas 
por cobrar de naturaleza deudora. 
 
En el caso concreto, el bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, 
garantizar que el uso debido de los recursos de dichos entes políticos se ejerza en 
apego a la ley, derivados de cualquier fuente del financiamiento genéricamente 
considerado (público y privado), en razón de que se trata de la erogación de 
recursos por parte del partido que se encuentra pendiente de comprobación o 
recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que justifique la 
permanencia de los mismos. 
 
Al respecto, una de las finalidades del artículo 67, numeral 1 del Reglamento de la 
materia es, precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se 
evada ad infinitud la debida comprobación de los egresos realizados por los 
partidos políticos y que cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la sociedad. 
 
Lo anterior se trata de un valor que responde a la necesidad de que los partidos 
políticos, que son entidades que cumplen una función pública, se apeguen al 
principio de certeza en el adecuado manejo de los recursos con los que cuentan 
para el cumplimiento de sus fines constitucionales y legales, toda vez que se 
encuentran involucrados recursos públicos, de manera que es preciso y obligatorio 
que actúen siempre al margen de la ley. 
 
En efecto, la norma en comento prevé la obligación que tienen los partidos 
políticos, en principio, de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen 
los saldos positivos registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, 
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deberán comprobarlos a más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser 
considerados como no comprobados, salvo que se acredite la existencia de una 
causa legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada por la 
norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las cuentas 
por cobrar. 
 
La situación descrita tiene como finalidad evitar que mediante el registro de los 
saldos en las cuentas por cobrar se evada ad infinitum la debida comprobación de 
los egresos efectuados por los partidos políticos. 
 
En todo caso, el partido tendrá el derecho de acreditar las excepciones legales 
que correspondan y que justifiquen la permanencia de dichos saldos en los 
informes de ingresos y gastos de varios ejercicios. 
 
Esto es, la disposición en comento tiene por finalidad garantizar la recuperación o 
comprobación de los egresos registrados en las cuentas por cobrar, salvo que se 
informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, y así evitar 
que indefinidamente sean registrados dichos saldos en la contabilidad del partido 
año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en mera simulación o, 
inclusive, en un fraude a la ley. 
 
En ese sentido, la falta de comprobación o recuperación de los saldos registrados 
en las cuentas por cobrar o, en su caso, de la existencia de excepciones legales 
que justifiquen la existencia de los mismos derivadas de la revisión del informe 
anual del partido político correspondientes al ejercicio 2015, no puede ser 
considerado como una falta formal, porque no se trata simplemente de una 
indebida contabilidad o inadecuado soporte documental de egresos, por lo 
contrario la infracción en cuestión por sí misma constituye una falta sustantiva, 
porque con las aludidas omisiones se acredita la no recuperación de recursos que 
no tuvieron una justificación en su salida, esto es, como un egreso no 
comprobado, por lo que los partidos políticos están obligados a comprobar el legal 
uso de los recursos con los que cuenta y esta finalidad no se cumple en los casos 
en comento. 
 
Así las cosas ha quedado acreditado, que el partido político reportó saldos con 
antigüedad mayor a un año de los cuales no presentó la comprobación ni las 
excepciones legales idóneas correspondientes; por lo que en ese orden de ideas, 
el instituto político, se ubica dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
67, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar la infracción, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos públicos que debe imperar en la conducta de los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida53. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
53Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 45 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en el reporte de saldos de una cuenta por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que no ha sido recuperados al 31 de diciembre de 
2016, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al 
ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,630,627.86 (dos millones seiscientos treinta mil seiscientos veintisiete pesos 
86/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.54 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado cantidad que asciende a un 

                                                           
54Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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total de $2,630,627.86 (dos millones seiscientos treinta mil seiscientos veintisiete 
pesos 86/100 M.N.). 55 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,630,627.86 (dos millones 
seiscientos treinta mil seiscientos veintisiete pesos 86/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 
“El sujeto obligado realizo el pago de servicios 
mediante un cheque a nombre de un tercero y no 
mediante cheque nominativo por $19,866.00.” 

$19,866.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 

                                                           
55 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 

15340



 

 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de emitir los cheques 
nominativos a nombre del prestador del bien o servicio. 
 
En el caso en estudio, la falta corresponde a una acción, al girar cheques a 
nombres de terceros respecto de las cuales no presentó documentación que 
acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la emisión del cheque 
materia de observación, lo que contraviene lo dispuesto en el artículo 126, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.56 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $19,866.00, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
56Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización57: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, el cual corresponde al importe de 
$6,573.60, realizadas con proveedores o prestadores de servició durante el 
ejercicio. 
 

                                                           
57 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 

documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 
sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
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los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
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comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida58. 

                                                           
58 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

                                                                                                                                                                                 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación, 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,866.00 (diecinueve mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales59. 
                                                           
59 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  

 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado que asciende a un total de $19,866.00 (diecinueve mil ochocientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 262 (doscientos sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización en el dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$19,778.38 (diecinueve mil setecientos setenta y ocho pesos 38/100 M.N.). 60 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
i) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 29 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

29 El partido no destinó el porcentaje mínimo de gastos en 
Actividades Específicas, por un importe de $1,101,519.00. 

$1,101,519.00 

 

De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 

audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 

fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 

existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 

Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 

y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 

mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 

Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 

en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 

día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 

                                                           
60 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 

detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 

subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 

dar respuesta a los requerimientos formulados. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 

lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 

General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 

atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 

calificar la falta determinando lo siguiente:  

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 

considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 

actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 

sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 

considerando 12 de la presente Resolución. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 

imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 61  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas por un monto de $1,101,519.00, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 

                                                           
61 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos62 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General / el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, 
aunado al porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto 
que reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 

                                                           
62 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 

15354



 

 

 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida63. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
63Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 29 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,101,519.00 (un millón ciento un mil quinientos diecinueve pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.64 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,101,519.00 
(un millón ciento un mil quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $1,652,278.50 (un millón seiscientos cincuenta y dos mil 
doscientos setenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 

                                                           
64 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,652,278.50 (un millón 
seiscientos cincuenta y dos mil doscientos setenta y ocho pesos 50/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
j) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

20 

El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $1,140,540.35. 

$1,140,540.35 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos.65 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $1,140,540.35, contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
65 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos66 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 

                                                           
66 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 20 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,140,540.35 (un millón ciento cuarenta mil quinientos cuarenta pesos 35/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.67 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $1,140,540.35 
(un millón ciento cuarenta mil quinientos cuarenta pesos 35/100 M.N.), cantidad 

                                                           
67 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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que asciende a un total de $1,710,810.53 (un millón setecientos diez mil 
ochocientos diez pesos 53/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,710,810.53 (un millón 
setecientos diez mil ochocientos diez pesos 53/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
k) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 53 y 54. 
 

No. Conclusión 

53 El sujeto obligado registró 2,716 operaciones de manera 
extemporánea. 

54 El sujeto obligado registró 793 operaciones de manera 
extemporánea. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 

15372



 

 

Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer68, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
68

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Social, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
l) Vista a la Secretaría Ejecutiva. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 40 lo 
siguiente: 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 40 
 

“40. El partido omitió editar las publicaciones semestrales de carácter teórico. 
 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente.” 

 

 De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales 
de carácter teórico, a que Encuentro Social está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 

 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Trimestral Enero - marzo Abril - junio Julio - septiembre Octubre - diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11250/2017 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PES/CAF/014/2017, de fecha 7 de agosto de 2017, 
recibido el día 8 del mismo mes y año; Encuentro Social manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 

15375



 

 

“Al respecto de las muestras de las publicaciones trimestrales de la 
revista de divulgación “Encuentros”, se entregan de manera física junto 
con el presente documento, asimismo mencionamos que la versión 
digital de cada una de las revistas se encuentra en el SIF desde el 7 de 
febrero del 2016. 

 

 

 
 

El informe anual que se menciona en este punto fue entregado a la UTF 
con fecha 21 de abril del 2017 junto con un archivo electrónico de todas 
las Actividades Específicas realizadas durante 2016. 

 

 
 

Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado, se determinó lo 
siguiente: 
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Por lo que se refiere a las publicaciones trimestrales de divulgación, a que el 
sujeto obligado debió presentar durante el ejercicio 2016, la respuesta se 
consideró satisfactoria, toda vez, que presentó las muestras de las publicaciones 
trimestrales realizadas; asimismo, de la revisión a los registros contables 
reportados en el SIF, se localizaron las pólizas correspondientes a las 
publicaciones en comento; por tal razón, la observación quedó atendida en 
cuanto a este punto. 
 
Por lo que se refiere a las publicaciones semestrales de carácter teórico, el sujeto 
obligado omitió proporcionar las aclaraciones y el registro de los gastos con las 
evidencias correspondientes; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13192/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta núm. PES/CAF/015/2017, de fecha 5 de septiembre de 
2017, recibido el mismo día; Encuentro Social manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 
numeral 1, inciso h) de la LGPP; 46, 126, 127, 185, numeral 1, inciso 
a) y 255, 256, 257, 296, numeral 1 del RF., anexo: 
 
29.- Se hace del conocimiento de esa autoridad que el Partido 
Encuentro Social, cumplió con la realización de las publicaciones 
trimestrales y semestrales y sus erogaciones se encuentran 
reportadas en el SIF.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando señaló que cumplió con la realización de las publicaciones trimestrales y 
semestrales; y sus erogaciones se encuentran reportadas en el SIF; omitió 
presentar las pólizas con la documentación soporte correspondiente a la 
realización de las publicaciones de divulgación teórica, así como las muestras 
correspondientes a las publicaciones semestrales de carácter teórico, que 
Encuentro Social estaba obligado a presentar durante el 2016.  
 
En consecuencia, al omitir editar las publicaciones semestrales de carácter 
teórico, la autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría 
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Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; para que, en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente.  
 
m) Vistas al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, IMSS, Infonavit y a las Secretarías de Finanzas de las entidades 
federativas que correspondan. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 51 lo 
siguiente: 
 
Impuestos por pagar. 
 
Conclusión 51 
 

“51. En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2017, esta Unidad de Fiscalización dará seguimiento a los pagos de 
impuestos realizados en dicho ejercicio, correspondiente a saldos generados 
en 2016, en lo que respecta a los comités directivos estatales a efecto de 
verificar la correcta aplicación contable de los pagos de pasivos, por un 
importe total de $1,086,907.08 
 
Asimismo, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, IMSS, Infonavit y secretarías de finanzas de las 
entidades federativas correspondientes para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Núm. de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Toral de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) (B) (C)  (D=A+B-C) 

2103000000 

SHCP 

$5,014,205.77 

$34,010,918.67 $20,156,247.24 $18,868,877.20 

 IMSS e Infonavit    

Tesorería local    

Impuestos Locales    

 TOTAL $5,014,205.77 $34,010,918.67 $20,156,247.24 $18,868,877.20 

15378



 

 

 
Es importante aclarar que el saldo inicial del ejercicio 2016 se determinó en base a 
los saldos finales dictaminados del ejercicio 2015, toda vez que su partido no 
realizó el traspaso de dichos saldos en el SIF; por lo que dicha observación se 
encuentra plasmada en la revisión de gabinete. 
 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11250/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PES/CAF/014/2017, de fecha 7 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En la balanza se visualiza el S.I. en la PA-2, con los saldos Iniciales conforme 
al Dictamen 2015. 
 
Se hace la aclaración que los pagos correspondientes a los ejercicios 2014-
2015 fueron pagados en su totalidad se adjuntan las declaraciones que 
comprueban el pago de los impuestos correspondientes en estos ejercicios, 
ubicados en la PA-18 donde se encuentra la documentación comprobatoria en 
mención, de igual forma un vaciado general con toda las declaraciones 
presentadas ante el SAT. 
 
Así mismo se realiza la integración de manera Global (Referencia No. 1) del 
pago de los impuestos correspondientes al ejercicio 2016 mismo que se 
desglosa en la siguiente tabla. Las declaraciones correspondientes y pagadas 
en el año en mención se encuentran en la relación (Referencia No.2) 
generando un total de $6,551,706.00 pesos referenciando a la póliza donde se 
encuentra el registro contable. 
 
Los importes pendientes por pagar correspondientes al ejercicio 2016 es el 
monto de $12, 138,744.00 mismos que serán cubiertos en el año en curso 
 

Referencia No. 1 
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 INTEGRACIÓN DE IMPUESTOS EN AÑO 2016 TOTALES 

TOTAL DE IMPUESTOS GENERADOS EN 2016 22,135,522 
PAGOS REALIZADOS AL SAT 2016 ENE-MAYO - 6,551,706 

DIFERENCIA 15,583,816 

PAGOS REALIZADOS AL SAT EN 2017 JUNIO-AGOSTO - 3,445,072 

PENDIENTE DE PAGAR (SE HARÁ EN 2017) 12,138,744 
 

 
Referencia No. 2 

 
 PAGOS REALIZADOS EN 

2016 
Fecha de Registro POLIZA CONCEPTO MONTO 

dic-16 74 ENERO 2016 NORMAL $ 1,064,251.00 

dic-16 74 FEBRERO 2016 NORMAL $ 1,196,147.00 

dic-16 74 MARZO 2016 NORMAL $ 1,388,815.00 

dic-16 74 ABRIL 2016 NORMAL $ 1,725,705.00 

dic-16 74 MAYO 2016 NORMAL $ 1,176,788.00 

TOTAL    $ 6,551,706.00 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta al CEN, se determinó que presentó la integración de saldos de 
los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio 2016 y anteriores, 
así como los comprobantes de pago correspondientes, por tal razón, la 
observación quedó atendida respecto a este punto. 
 
Referente al saldo pendiente de pago al 31 de diciembre de 2016, por un importe 
de $1,086,906.96 que corresponde al importe pendiente de pago de impuestos de 
los Comités Directivos Estatales, el partido no proporcionó documentación y 
aclaración alguna al respecto, por tal razón la observación se consideró no 
atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11250/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PES/CAF/014/2017, de fecha 7 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“71.- Dando contestación al punto anterior se hace mención que los 
impuestos correspondientes a los años 2014-2015 están cubiertos en su 
totalidad y no se tiene adeudo alguno. Se adjunta el pago de todas las 
declaraciones correspondientes a estos años para que la Unidad verifique 
que no hay adeudos pendientes de esos años, en documentación adjunta 
al informe (Otros adjuntos). 
 
Año 2014 

 
 
Año 2015 
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En cuanto al año 2016, se ha pagado hasta el mes de agosto, los meses restantes 
se acabarán de liquidar en el transcurso del año en curso.  
 

 
 
De la cual se pone el total de impuestos generados durante el ejercicio 
2016, el papel de trabajo se adjunta en la documentación adjunta el 
informe (Otros adjuntos) para que la Unidad verifique los impuestos 
generados del año en curso, y los pagos realizados de las declaraciones 
correspondientes. Así como un Resumen Global de los pagos generados 
durante 2016-2017. 
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Referente al saldo pendiente que la Unidad solicita por un monto de $ 
1,086,906.96 de sus CDE’S se hace la aclaración que los algunos CDE’S no 
tienen la capacidad económica para liquidar sus impuestos, por ende el CDN 
absorbe la deuda de sus CDE’S y otros el pago de los impuestos fueron 
liquidados hasta 2017, en los que se hace referencia a la póliza 
correspondiente.  

 
En el cuadro siguiente se pone la referencia contable de la póliza del 
registro de cada uno de ellos, en el cual el impuesto queda absorbido.  
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El partido Encuentro Social presentó una tercera versión de las balanzas de 
comprobación del Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales al 31 de 
diciembre de 2016, los cuales modificaron sus saldos de impuestos por pagar 
determinándose los siguientes saldos: 
 

Núm. de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial del 
ejercicio 2016 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Toral de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) (B) (C)  (D=A+B-C) 

2103000000 
SHCP 

$5,011,604.37 
$34,079,223.21 $23,224,881.37 $15,865,946.21 

 IMSS e Infonavit    
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Núm. de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial del 
ejercicio 2016 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 

Toral de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) (B) (C)  (D=A+B-C) 

Tesorería local    

Impuestos Locales    

 TOTAL $5,011,604.37 $34,079,223.21 $23,224,881.37 $15,865,946.21 

 
La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas 
en el cuadro que antecede, se detallan en el Anexo 14 del Dictamen. 
 
Al respecto, es importante señalar que el sujeto obligado tiene la obligación de 
enterar los impuestos y las contribuciones de seguridad social en los plazos 
establecidos por la normatividad fiscal, de seguridad social y estatal, según 
corresponda. 
 
En relación a los saldos con antigüedad mayor a un año señalados en la columna 
“A” del anexo 14 del Dictamen, por un importe de $5,011,604.37, la observación 
se consideró satisfecha al localizarse los pagos en pólizas registradas en los 
meses iniciales de 2016; por lo que, la observación quedó atendida respecto a 
este punto. 
 
Del saldo pendiente de pago al 31 de diciembre de 2016 por un importe de 
$1,086,906.96 de impuestos de los Comités Directivos Estatales, Encuentro Social 
proporcionó la integración; sin embargo, la póliza de diario número 1 del segundo 
ajuste del periodo sujeto a revisión a la que hace referencia en los cuales fueron 
ajustados $804,778.18 no corresponde el restante han sido pagados en 2017 y 
otros pendientes de pago por lo que no se considera atendida. 
 
Asimismo, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, IMSS, Infonavit y las Secretarías de Finanzas de las 
entidades federativas que correspondan para que, en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente. 
 
n) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 52 lo 
siguiente: 
 

15385



 

 

Impuestos por pagar. 
 
Conclusión 52 
 

“52. En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2017, esta Unidad de Fiscalización dará seguimiento a los pagos de 
impuestos realizados en dicho ejercicio, correspondiente a saldos generados 
en 2016, a efecto de verificar la correcta aplicación contable de los pagos de 
pasivos, por un importe total de $15,815,946.21 
 
Asimismo, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones determine 
lo conducente.” 

 
ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 
 
 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 

sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Núm. de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Toral de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A) (B) (C)  (D=A+B-C) 

2103000000 

SHCP 

$5,014,205.77 

$34,010,918.67 $20,156,247.24 $18,868,877.20 

 IMSS e Infonavit    

Tesorería local    

Impuestos Locales    

 TOTAL $5,014,205.77 $34,010,918.67 $20,156,247.24 $18,868,877.20 

 
Es importante aclarar que el saldo inicial del ejercicio 2016 se determinó en base a 
los saldos finales dictaminados del ejercicio 2015, toda vez que su partido no 
realizó el traspaso de dichos saldos en el SIF; por lo que dicha observación se 
encuentra plasmada en la revisión de gabinete. 
 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11250/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PES/CAF/014/2017, de fecha 7 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En la balanza se visualiza el S.I. en la PA-2, con los saldos Iniciales conforme 
al Dictamen 2015. 
 
Se hace la aclaración que los pagos correspondientes a los ejercicios 2014-
2015 fueron pagados en su totalidad se adjuntan las declaraciones que 
comprueban el pago de los impuestos correspondientes en estos ejercicios, 
ubicados en la PA-18 donde se encuentra la documentación comprobatoria en 
mención, de igual forma un vaciado general con toda las declaraciones 
presentadas ante el SAT. 
 
Así mismo se realiza la integración de manera Global (Referencia No. 1) del 
pago de los impuestos correspondientes al ejercicio 2016 mismo que se 
desglosa en la siguiente tabla. Las declaraciones correspondientes y pagadas 
en el año en mención se encuentran en la relación (Referencia No.2) 
generando un total de $6,551,706.00 pesos referenciando a la póliza donde se 
encuentra el registro contable. 
 
Los importes pendientes por pagar correspondientes al ejercicio 2016 es el 
monto de $12, 138,744.00 mismos que serán cubiertos en el año en curso 
 

Referencia No. 1 
 

 INTEGRACIÓN DE IMPUESTOS EN AÑO 2016 TOTALES 

TOTAL DE IMPUESTOS GENERADOS EN 2016 22,135,522 
PAGOS REALIZADOS AL SAT 2016 ENE-MAYO - 6,551,706 

DIFERENCIA 15,583,816 

PAGOS REALIZADOS AL SAT EN 2017 JUNIO-AGOSTO - 3,445,072 

PENDIENTE DE PAGAR (SE HARÁ EN 2017) 12,138,744 
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Referencia No. 2 
 

 PAGOS REALIZADOS EN 
2016 

Fecha de Registro POLIZA CONCEPTO MONTO 

dic-16 74 ENERO 2016 NORMAL $ 1,064,251.00 

dic-16 74 FEBRERO 2016 NORMAL $ 1,196,147.00 

dic-16 74 MARZO 2016 NORMAL $ 1,388,815.00 

dic-16 74 ABRIL 2016 NORMAL $ 1,725,705.00 

dic-16 74 MAYO 2016 NORMAL $ 1,176,788.00 

TOTAL    $ 6,551,706.00 

 
Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta al CEN, se determinó que presentó la integración de saldos de 
los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio 2016 y anteriores, 
así como los comprobantes de pago correspondientes, por tal razón, la 
observación quedó atendida respecto a este punto. 
 
Referente al saldo pendiente de pago al 31 de diciembre de 2016, por un importe 
de $1,086,906.96 que corresponde al importe pendiente de pago de impuestos de 
los Comités Directivos Estatales, el partido no proporcionó documentación y 
aclaración alguna al respecto, por tal razón la observación se consideró no 
atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11250/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: PES/CAF/014/2017, de fecha 7 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“71.- Dando contestación al punto anterior se hace mención que los 
impuestos correspondientes a los años 2014-2015 están cubiertos en su 
totalidad y no se tiene adeudo alguno. Se adjunta el pago de todas las 
declaraciones correspondientes a estos años para que la Unidad verifique 
que no hay adeudos pendientes de esos años, en documentación adjunta 
al informe (Otros adjuntos). 
Año 2014 
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Año 2015 

 
 

En cuanto al año 2016, se ha pagado hasta el mes de agosto, los meses restantes 
se acabarán de liquidar en el transcurso del año en curso.  
 

 
 
De la cual se pone el total de impuestos generados durante el ejercicio 
2016, el papel de trabajo se adjunta en la documentación adjunta el 
informe (Otros adjuntos) para que la Unidad verifique los impuestos 
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generados del año en curso, y los pagos realizados de las declaraciones 
correspondientes. Así como un Resumen Global de los pagos generados 
durante 2016-2017. 

 

 
 

Referente al saldo pendiente que la Unidad solicita por un monto de $ 
1,086,906.96 de sus CDE’S se hace la aclaración que los algunos CDE’S no 
tienen la capacidad económica para liquidar sus impuestos, por ende el CDN 
absorbe la deuda de sus CDE’S y otros el pago de los impuestos fueron 
liquidados hasta 2017, en los que se hace referencia a la póliza 
correspondiente.  
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En el cuadro siguiente se pone la referencia contable de la póliza del 
registro de cada uno de ellos, en el cual el impuesto queda absorbido.  

 
 
El partido Encuentro Social presentó una tercera versión de las balanzas de 
comprobación del Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales al 31 de 
diciembre de 2016, los cuales modificaron sus saldos de impuestos por pagar 
determinándose los siguientes saldos: 
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Núm. de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Toral de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(A) (B) (C)  (D=A+B-C) 

2103000000 

SHCP 

$5,011,604.37 

$34,079,223.21 $23,224,881.37 $15,865,946.21 

 IMSS e Infonavit    

Tesorería local    

Impuestos Locales    

 TOTAL $5,011,604.37 $34,079,223.21 $23,224,881.37 $15,865,946.21 

 
La integración de los saldos reportados en cada una de las subcuentas señaladas 
en el cuadro que antecede, se detallan en el Anexo 14 del Dictamen. 
 
Al respecto, es importante señalar que el sujeto obligado tiene la obligación de 
enterar los impuestos y las contribuciones de seguridad social en los plazos 
establecidos por la normatividad fiscal, de seguridad social y estatal, según 
corresponda. 
 
En relación a los saldos con antigüedad mayor a un año señalados en la columna 
“A” del anexo 14 del Dictamen, por un importe de $5,011,604.37, la observación 
se consideró satisfecha al localizarse los pagos en pólizas registradas en los 
meses iniciales de 2016; por lo que, la observación quedó atendida respecto a 
este punto. 
 
Del saldo pendiente de pago al 31 de diciembre de 2016 por un importe de 
$1,086,906.96 de impuestos de los Comités Directivos Estatales, Encuentro Social 
proporcionó la integración; sin embargo, la póliza de diario número 1 del segundo 
ajuste del periodo sujeto a revisión a la que hace referencia en los cuales fueron 
ajustados $804,778.18 no corresponde el restante han sido pagados en 2017 y 
otros pendientes de pago por lo que no se considera atendida. 
 
(…) 
 

Concepto 
Saldos Ajustados 

PD-1 
(2 AJUSTE) 2016 

 
Pagados en 2017 

Toral de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

 (A) (B)  (C=A+B) 

Saldo pendiente de 
pago al 31 de 
diciembre de 2016 

$804,778.18 

 
$282,128.90 

 
$1,086,907.08 

 $804,778.18 $282,128.90 $1,086,907.08 
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Respecto de los saldos con antigüedad menor a un año, generados en el ejercicio 
2016, señalados en el anexo 14 del Dictamen, por un importe de $15,815,946.21, 
esta Unidad Técnica de Fiscalización, en el marco de la revisión del informe anual 
2017, dará seguimiento, con el objetivo de verificar el pago de los impuestos.  

 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones determine lo 
conducente.  
 
17.2 RECURSO LOCAL 
 

17.2.1 Comité Directivo Estatal Aguascalientes. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Aguascalientes de Encuentro 
Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 7 y 8. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16.  
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 17.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, 126 numeral 1, 129 numeral 1 y 131 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 3, 5, 6, 7 y 8. 
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No. Conclusión 

3 

El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los montos 
mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias de sus militantes, durante los primeros quince días 
hábiles de cada año. 

5 

El sujeto obligado omitió presentar copia de los cheques y/o 
transferencias electrónicas de los pagos efectuados en la cuenta de 
cheques o débito abierta por el partido a favor del trabajador por 
$26,350.00. 

6 

El sujeto obligado omitió presentar copia de los cheques y/o 
transferencias electrónicas de los pagos efectuados en la cuenta de 
cheques o débito abierta por el partido a favor del trabajador por 
$3,500.00 

7 
El sujeto obligado omitió adjuntar el contrato de prestación de 
servicios del C. Daniel Becerra Velázquez. 

8 
El sujeto obligado omitió presentar cheques con la leyenda “para 
abono en cuenta de beneficiario” por $19,488.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)69. 
 

                                                           
69 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió informar 
a la autoridad electoral los 
montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, 
durante los primeros quince días 
hábiles de cada año. 

Omisión 
Artículo 98 del Reglamento 
de Fiscalización 

El sujeto obligado omitió 
presentar copia de los cheques 
y/o transferencias electrónicas de 
los pagos efectuados en la 
cuenta de cheques o débito 
abierta por el partido a favor del 
trabajador por $26,350.00. 

Omisión 
Artículo 129, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar copia de los cheques 
y/o transferencias electrónicas de 
los pagos efectuados en la 
cuenta de cheques o débito 
abierta por el partido a favor del 
trabajador por $3,500.00 

Omisión 
Artículo 129, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió adjuntar 
el contrato de prestación de 
servicios del C. Daniel Becerra 
Velázquez 

Omisión 
Artículo 131 del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar cheques con la 
leyenda “para abono en cuenta 
de beneficiario” por $19,488.00 

Omisión 
Artículo 126 del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 

15396



 

 

exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Aguascalientes.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados70. 

                                                           
70 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 126 numeral 1, 129 numeral 1 y 131 del Reglamento 
de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales de los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente 
para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, 
numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 

“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 
 
“Artículo 129. 
Pagos de nómina 
 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta 
de cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos.” 
(…)” 
 
 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de 
honorarios profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán 
formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 
 
2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial 
para votar del contratado. Esta documentación deberá estar disponible 
cuando sea requerida por la Unidad.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 

15400



 

 

En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.71 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
71 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.72 

                                                           
72 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.73 

                                                           
73 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 

18 
“El sujeto obligado realizó extemporáneamente 55 registros 
contables dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer74, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
74

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 “El sujeto obligado omitió presentar la documentación que 
compruebe el pago de los impuestos generados en 2015, por 
$55,255.24, por lo que el saldo será considerado como ingreso 
y, por lo tanto, sancionado como aportaciones no reportadas.” 

$55,255.24 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.75 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $55,255.24 
(cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta y cinco pesos 24/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Aguascalientes.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 

                                                           
75Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 76. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 

                                                           
76

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 77. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
77Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $55,255.24, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
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los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,255.24 (cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta y cinco pesos 24/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.78 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
78Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($55,255.24 
(cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta y cinco pesos 24/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $82,882.86 (ochenta y dos mil ochocientos ochenta y 
dos pesos 86/100 M.N.)79 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,882.86 (ochenta y dos mil ochocientos ochenta y dos pesos 86/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 17, lo siguiente:  
 

                                                           
79 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Impuestos por pagar 
 
Conclusión 17 
 

“17. ES/AG. Esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del 
ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar la liquidación de 
los saldos generados en 2016 por $32,249.69. 
 
La UTF considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, en 
relación con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, 
numeral 3 del RF..” 

 
Derivado de la omisión de presentar la documentación que compruebe el pago 
respecto de los saldos con antigüedad igual o mayor a un año, se le hace de 
conocimiento al sujeto obligado que el saldo será considerado como ingreso y, por 
lo tanto, sancionados como aportaciones no reportadas. 
 
Lo anterior en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 84, numeral 
3 del RF. 
 
La UTF considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, en relación 
con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, numeral 3 del 
RF. 
 
Por lo que respecta a los saldos identificados con la letra (D) señaladas en el 
Anexo 2 del presente Dictamen por la cantidad de $32,249.69, corresponden a 
movimientos generados en el 2016, esta autoridad en el marco de la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar la 
liquidación de los saldos. 
 
La UTF considera ha lugar dar vista a la Servicio de Administración Tributaria, 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente, en relación 
con los impuestos no enterados de conformidad con el artículo 87, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

17.2.2 Comité Directivo Estatal Baja California Sur  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Baja California Sur de Encuentro 
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Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 19, 22, 
26, 29, 32, 33, 36 y 46. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
c) 14 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14, 16, 18, 20, 21, 23, 
24, 25, 27, 28, 31, 34, 35 y 47.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17 y 30. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 38. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 42. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 50. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 49 y vista al Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
i) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur: Conclusión 40.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 72, numerales 1 y 3 96, numeral 1 y numeral 3, inciso b) fracción II, 126 
numeral 1, 127 numeral 1 132, 166, 235, numeral 1, inciso a), 257 numeral 1, 
inciso h), 261, numeral 1, 277, numeral 1, inciso f), 296, numeral 1 y 373, numeral 
1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 
11, 15, 19, 22, 26, 29, 32, 33, 36 y 46. 
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No. Conclusión 

2 “2. El sujeto obligado omitió presentar la información relativa a la 
integración de pasivos, relación de cuentas por pagar con antigüedad 
mayor a un año, la integración de cuentas por cobrar, el estado de 
flujos de efectivo, las relaciones de operaciones con proveedores 
superiores a 500 y 5,000 UMAs, el expediente de proveedores, el 
programa de regularización de Activo Fijo e integración del saldo final” 

3 “3. El sujeto obligado omitió presentar los informes trimestrales de 
avisos de contratación” 

4 “4. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el tercer 
informe trimestral” 

5 “5. El sujeto obligado omitió presentar el listado de organizaciones 
sociales o adherentes correspondientes al ejercicio 2016” 

6 “6. El sujeto obligado omitió presentar los contratos, tarjeta de firmas y 
conciliaciones bancarias de las cuentas bancarias” 

7 “7. El sujeto obligado omitió presentar el inventario total de activos 
fijos, conteniendo los requisitos que establece la normatividad” 

9 “9. El sujeto obligado omitió presentar los escritos INE/OPLE de las 
pólizas de registro del financiamiento público para actividades 
ordinarias, por un monto de $693,782.15” 

10 “10. El sujeto obligado omitió presentar los escritos INE/OPLE de las 
pólizas de registro del financiamiento público para actividades 
específicas, por un monto de $36,046.92” 

11 “11. El sujeto obligado omitió registrar en cuentas de orden los 
importes que recibirían por operación ordinaria y actividades 
específicas” 

15 “15. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de depósito 
en cuenta de cheques o débito, contrato de prestación de servicios y 
credencial de elector, correspondiente las pólizas de gastos de la 
cuenta "Sueldos y Salarios del Personal", subcuenta “Honorarios 
Asimilables a Sueldos, por un monto de $116,469.45” 

19 “19. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o transferencia 
electrónica de la póliza de egresos de la cuenta Arrendamiento de 
equipos, por un monto de $1299.20” 

22 “22. El sujeto obligado omitió presentar el escrito INE/OPLE donde se 
identifique la multa y recargo, por un monto de $35,800.17” 

26 “26. El sujeto obligado presentar el comprobante de pago de la póliza 
de egresos PE-02-07-16, por un monto de $4,200.00” 

29 “29. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de pago de la 
póliza de gastos de la cuenta "Materiales y suministros" subcuenta 
"Impresos", por un monto de $3,836.70” 

32 “32. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de pago de la 
póliza de egresos de la cuenta "Materiales y suministros" subcuenta 
"Aseo y limpieza", por un monto de $2,864.00” 
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No. Conclusión 

33 “33. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de pago de la 
póliza de egresos de la cuenta "Materiales y suministros" subcuenta 
"Vestuario y uniformes", por un monto de $2,784.00” 

36 “36. El sujeto obligado omitió presentar las muestras y evidencia 
documental de los gastos consistente en lonas, chalecos y publicidad 
y propaganda, por un monto de $8,482.50” 

46 “46. El sujeto obligado omitió presentar los avisos sobre las 
actividades relativas a la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, así como de Actividades 
Específicas” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)80. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
80 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar la información relativa 
a la integración de pasivos, 
relación de cuentas por pagar 
con antigüedad mayor a un año, 
la integración de cuentas por 
cobrar, el estado de flujos de 
efectivo, las relaciones de 
operaciones con proveedores 
superiores a 500 y 5,000 UMAs, 
el expediente de proveedores, el 
programa de regularización de 
Activo Fijo e integración del 
saldo final” 

Omisión 257 del Reglamento de 
Fiscalización 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar los informes 
trimestrales de avisos de 
contratación” 

Omisión 261, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“4. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
tercer informe trimestral” 

Omisión 235, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar el listado de 
organizaciones sociales o 
adherentes correspondientes al 
ejercicio 2016” 

Omisión 277, numeral 1, inciso f) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos, tarjeta 
de firmas y conciliaciones 
bancarias de las cuentas 
bancarias” 

Omisión 257 numeral 1, inciso h), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar el inventario total de 
activos fijos, conteniendo los 
requisitos que establece la 
normatividad” 

Omisión 72, numerales 1 y 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

15428



 

 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar los escritos INE/OPLE 
de las pólizas de registro del 
financiamiento público para 
actividades ordinarias, por un 
monto de $693,782.15” 

Omisión 96, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado omitió 
presentar los escritos INE/OPLE 
de las pólizas de registro del 
financiamiento público para 
actividades específicas, por un 
monto de $36,046.92” 

Omisión 96, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“11. El sujeto obligado omitió 
registrar en cuentas de orden 
los importes que recibirían por 
operación ordinaria y 
actividades específicas” 

Omisión 96, numeral 3, inciso b) 
fracción II del Reglamento 
de Fiscalización 

“15. El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante de 
depósito en cuenta de cheques 
o débito, contrato de prestación 
de servicios y credencial de 
elector, correspondiente las 
pólizas de gastos de la cuenta 
"Sueldos y Salarios del 
Personal", subcuenta 
“Honorarios Asimilables a 
Sueldos, por un monto de 
$116,469.45” 

Omisión 132 del Reglamento de 
Fiscalización 

“19. El sujeto obligado omitió 
presentar el cheque o 
transferencia electrónica de la 
póliza de egresos de la cuenta 
Arrendamiento de equipos, por 
un monto de $1299.20” 

Omisión 126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
 
 

“22. El sujeto obligado omitió 
presentar el escrito INE/OPLE 
donde se identifique la multa y 
recargo, por un monto de 
$35,800.17” 

Omisión 127 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“26. El sujeto obligado presentar 
el comprobante de pago de la 
póliza de egresos PE-02-07-16, 
por un monto de $4,200.00” 

Omisión 296, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“29. El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante de 
pago de la póliza de gastos de 
la cuenta "Materiales y 
suministros" subcuenta 
"Impresos", por un monto de 
$3,836.70” 

Omisión 126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“32. El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante de 
pago de la póliza de egresos de 
la cuenta "Materiales y 
suministros" subcuenta "Aseo y 
limpieza", por un monto de 
$2,864.00” 

Omisión 126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“33. El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante de 
pago de la póliza de egresos de 
la cuenta "Materiales y 
suministros" subcuenta 
"Vestuario y uniformes", por un 
monto de $2,784.00” 

Omisión 126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“36. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras y 
evidencia documental de los 
gastos consistente en lonas, 
chalecos y publicidad y 
propaganda, por un monto de 
$8,482.50” 

Omisión 373, numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“46. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos sobre las 
actividades relativas a la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres, así como de 
Actividades Específicas” 

Omisión 166 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados81. 
 

                                                           
81 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72, numerales 1 y 3 96, numeral 1 y numeral 3, inciso b) 
fracción II, 126 numeral 1, 127 numeral 1 132, 166, 235, numeral 1, inciso a), 257 
numeral 1, inciso h), 261, numeral 1, 277, numeral 1, inciso f), 296, numeral 1 y 
373, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 72.  
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente:  
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los registros 
contables.” 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar 
sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su 
contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento. 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de Partidos en 
materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obligados deberán 
cumplir con lo siguiente: 
b) Partidos políticos:  
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la aprobación de 
los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden el financiamiento 
público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo General del Instituto o de 
los Órgano Públicos Locales, según corresponda.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
 
“Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la docu-
mentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá 
cumplir con requisitos fiscales.” 
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“Artículo 132.  
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios asimilables 
a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto del pago y 
comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de Contabilidad 
en Línea.  
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la fecha 
y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio prestado al 
partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la firma del 
funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar 
con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos 
obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por 
este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. 
La documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera para 
su revisión, junto con los contratos correspondientes” 
 
“Artículo 166.  
Del aviso de actividades  
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes.  
3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar un acta 
que contendrá, como mínimo, la información siguiente:  
a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto de obser-
vación.  
b) Fecha de la realización de la actividad.  
c) Duración de la actividad.  
d) Lugar en la que se efectuó.  
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de los 
productos o artículos que de ésta hubieran resultado.  
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad.  
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la actividad.  
h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser de utilidad 
a la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que se llevó a efecto la actividad correspondiente.  
i) Nombre y firma de la persona designada por el partido.  
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con conocimientos 
sobre igualdad de género y derechos políticos de las mujeres.” 
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“Artículo 235.  
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones  
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de Con-
tabilidad en Línea, los informes siguientes:  
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la conclusión 
del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días siguientes a la 
conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro de los diez días 
posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de treinta días 
contados a partir del inicio de la misma. Estos informes se presentarán dentro de los tres 
días siguientes a la conclusión de cada periodo.” 
 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas.” 
 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley 
de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la información, a 
través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo siguiente:  
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.” 
 
“Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de los 
primeros quince días de cada año.” 
 
“Artículo 296.  
Lugar de revisión  
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los informes, 
se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos 
originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la 
contabilidad que deban llevar.” 
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“Artículo 373.  
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o  
Propaganda Institucional y Política  
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política deberán 
ser reportados con:  
d) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
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obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
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los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.82 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
                                                           
82 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

15439



 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.83 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
83 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.84 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
84 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,229.38 (doce mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 12.  
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “12. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de los Ingresos por 
transferencias de los CDE´S en efectivo (operación ordinaria), por un 
monto de $50,000.00” 

$50,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar la observación realizada. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe anual correspondiente 
al ejercicio sujeto a revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización.85 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa. 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
                                                           
85 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.86 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 

                                                           
86 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 

obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos, incumpliendo la obligación que le 
impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivo de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales87. 

                                                           
87 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 
cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 14, 16, 18, 20, 21, 23, 24, 25, 27, 28, 31, 34, 35 y 
47. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14  “14. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o 
transferencia electrónica, comprobante con requisitos fiscales y 
el contrato de prestación de servicios, que permita comprobar 
los gastos por concepto de "Remuneraciones a dirigentes", y 
“Honorarios", por un monto de $18,251.81.” 

$18,251.81 

16 “16. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o 
transferencia electrónica y el comprobante fiscal por concepto 
de gastos de publicidad con volantes, por un monto de 
$7,540.00.” 

$7,540.00 

18 “18. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o 
transferencia electrónica y los comprobantes fiscales de la 
póliza de egresos PD-01-08-16, por un monto de $121,678.30” 

$121,678.30 

20 “20. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto 
de “Vigilancia", por un monto de $406.00” 

$406.00 

21 “21. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto 
de "Atenciones", por un monto de $375.10” 

$375.10 

23 “23. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto 
de "Capacitación y cursos", por un monto de $5,675.00 

$5,675.00 

24 “24. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto 
de "Alimentos"; por un monto $174.00” 

$174.00 

25 “25. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto 
de “otros gastos” por un monto de $18,037.86” 

$18,037.86 

27 “27.  El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes 
con la totalidad de requisitos fiscales, que permitan comprobar 
gastos por concepto de "Servicios Generales", por un monto de 
$10,049.00” 

$10,049.00 

28 “28. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
pago, así como el comprobante fiscal de las pólizas de gastos 
de la cuenta "Materiales y suministros" subcuenta "Teléfono"; 
por un monto de $1,323.00” 

$1,323.00 

31 “31. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de pago 
y el comprobante fiscal, de la póliza de egreso de la cuenta 
"Aseo y limpieza", por un monto de $280.01”  

$280.01 

34 “34. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de pago 
y comprobante fiscal, de la póliza de egresos de la cuenta 
"Agua potable”; por un monto de $120.00” 

$120.00 

35 “35. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto 
de "Publicidad y propaganda"; por un monto de $1,861.80” 

$1,861.80 

47 “47. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por 
concepto de egresos por transferencias, por un monto de 

$50,000.00 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

$50,000.00” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión88 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

 “14. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o 
transferencia electrónica, comprobante con requisitos 
fiscales y el contrato de prestación de servicios, que permita 
comprobar los gastos por concepto de "Remuneraciones a 
dirigentes", y “Honorarios", por un monto de $18,251.81.” 

                                                           
88 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

“16. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o 
transferencia electrónica y el comprobante fiscal por 
concepto de gastos de publicidad con volantes, por un monto 
de $7,540.00.” 

“18. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o 
transferencia electrónica y los comprobantes fiscales de la 
póliza de egresos PD-01-08-16, por un monto de 
$121,678.30” 

“20. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto 
de “Vigilancia", por un monto de $406.00” 

“21. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de "Atenciones", por un monto de $375.10” 

“23. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de "Capacitación y cursos", por un monto de 
$5,675.00 

“24. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de "Alimentos"; por un monto $174.00” 

“25. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de “otros gastos” por un monto de $18,037.86” 

“27.  El 
sujeto obligado omitió presentar los comprobantes con la 
totalidad de requisitos fiscales, que permitan comprobar 
gastos por concepto de "Servicios Generales", por un monto 
de $10,049.00” 

“28. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
pago, así como el comprobante fiscal de las pólizas de 
gastos de la cuenta "Materiales y suministros" subcuenta 
"Teléfono"; por un monto de $1,323.00” 

“31. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
pago y el comprobante fiscal, de la póliza de egreso de la 
cuenta "Aseo y limpieza", por un monto de $280.01”  

“34. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante de 
pago y comprobante fiscal, de la póliza de egresos de la 
cuenta "Agua potable”; por un monto de $120.00” 

“35. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de "Publicidad y propaganda"; por un monto de 
$1,861.80” 

“47. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por 
concepto de egresos por transferencias, por un monto de 
$50,000.00” 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12789 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
89 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 

15458



 

 

sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.90 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
 
 

                                                           
90 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,251.81 (dieciocho mil doscientos cincuenta y un pesos 81/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 91 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas92 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $18,251.81 (dieciocho mil doscientos 
cincuenta y un pesos 81/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,251.81 (dieciocho mil doscientos cincuenta y un pesos 81/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
 
91

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
92

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,540.00 
(siete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 93 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas94 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $7,540.00 (siete mil quinientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,540.00 (siete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$121,678.30 (ciento veintiún mil seiscientos setenta y ocho pesos 30/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 95 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas96 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
96
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sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $121,678.30 (ciento veintiún mil seiscientos 
setenta y ocho pesos 30/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $121,678.30 (ciento veintiún mil seiscientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $406.00 
(cuatrocientos seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 97 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas98 este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $406.00 (cuatrocientos seis pesos 00/100 
M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
98
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $406.00 (cuatrocientos seis pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $375.10 
(trescientos setenta y cinco pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 99 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas100 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $375.10 (trescientos setenta y cinco pesos 
10/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $375.10 (trescientos setenta y cinco pesos 10/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
100
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,675.00 
(cinco mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 101 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas102 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $5,675.00 (cinco mil seiscientos setenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,675.00 (cinco mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 24 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $174.00 
(ciento setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 103 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas104 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
104

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $174.00 (ciento setenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $174.00 (ciento setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,037.86 (dieciocho mil treinta y siete pesos 86/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 105 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas106 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $18,037.86 (dieciocho mil treinta y siete pesos 
86/100 M.N.). 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
106
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,037.86 (dieciocho mil treinta y siete pesos 86/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,049.00 (diez mil cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 107 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas108 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $10,049.00 (diez mil cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,049.00 (diez mil cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
108
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 28 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,323.00 
(mil trescientos veintitrés pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 109 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas110 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,323.00 (mil trescientos veintitrés pesos 
00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,323.00 (mil trescientos veintitrés pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
110

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Conclusión 31 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $280.01 
(doscientos ochenta pesos 01/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 111 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas112 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $280.01 (doscientos ochenta pesos 01/100 
M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $280.01 (doscientos ochenta pesos 01/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 34 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $120.00 
(ciento veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 113 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas114 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
114

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $120.00 (ciento veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $120.00 (ciento veinte pesos 00/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 35 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,861.80 
(mil ochocientos sesenta y un pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 115 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas116 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,861.80 (mil ochocientos sesenta y un 
pesos 80/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 

                                                           
 
115

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
116

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,861.80 (mil ochocientos sesenta y un pesos 80/100 M.N.) 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 47 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 117 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas118 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
118

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 17 y 30. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 “17. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o 
transferencia electrónica, de la póliza de egresos PD-04-07-16, 
por un monto de $12,167.83” 

$12,167.83 

30 “30. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o 
transferencia electrónica de la póliza de egresos de la cuenta 
"Materiales y suministros" subcuenta "Papelería y útiles", por un 
monto de $16,486.35”  

$16,486.35 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
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análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
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Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones119 consistentes 

en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

“17. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o transferencia 
electrónica, de la póliza de egresos PD-04-07-16, por un monto de 
$12,167.83” 

“30. El sujeto obligado omitió presentar el cheque o transferencia 
electrónica de la póliza de egresos de la cuenta "Materiales y 
suministros" subcuenta "Papelería y útiles", por un monto de 
$16,486.35”  

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur.  

                                                           
119 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

15488



 

 

 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 120  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 

                                                           
120 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
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En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
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En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida121. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
121 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 
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● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$12,167.83 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 83/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.122 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
122 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$12,167.83 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 83/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,167.83 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 83/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 30 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 
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● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$16,486.35 (dieciséis mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 35/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.123 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 

                                                           
123 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$16,486.35 (dieciséis mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 35/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,486.35 (dieciséis mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 35/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 38 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

38 “38. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$60,078.12 

$60,078.12 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“38. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, 
por un monto de $60,078.12”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos124  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 

                                                           
124 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 

15502



 

 

fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 

15503



 

 

la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida125. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 38 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

                                                           
125Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$60,078.12 (sesenta mil setenta y ocho pesos 12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.126 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
126 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $60,078.12 
(sesenta mil setenta y ocho pesos 12/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $90,117.18 (noventa mil ciento diecisiete pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $90,117.18 (noventa mil ciento diecisiete pesos 18/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur. Conclusión 42. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

42 “42. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
cinco por ciento del financiamiento público ordinario 2016, para 
la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $60,078.12” 

$60,078.12 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
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en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California Sur. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 248, fracción I, inciso e) de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“42. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del cinco por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $60,078.12”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 248, fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.127 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

                                                           
127 "Artículo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos políticos y sus modalidades, se realizará 

atendiendo a las disposiciones previstas por el título quinto de la Ley General de Partidos Políticos, denominado del 
Financiamiento de los Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes: e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá́ destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
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Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 248, fracción I, 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 248, fracción I, inciso e) 
de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida128. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

                                                           
128Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 42 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$60,078.12 (sesenta mil setenta y ocho pesos 12/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.129 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $60,078.12 
(sesenta mil setenta y ocho pesos 12/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $90,117.18 (noventa mil ciento diecisiete pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

                                                           
129 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $90,117.18 (noventa mil ciento diecisiete pesos 18/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 50  
 

No. Conclusión 

50 “50. El sujeto obligado realizó el registro contable de 319 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer130, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
130

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 49 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

49 “49. El sujeto obligado no presentó saldos de impuestos del 
ejercicio 2015 los cuales no ha enterado a las autoridades 
correspondientes por un monto de $16,764.54” 

$16,764.54 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.131 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 

                                                           
131Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 132. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
132

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 

15526



 

 

Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 133. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 
 

                                                           
133Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 49  
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,764.54 (dieciséis mil setecientos sesenta y cuatro pesos 54/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.134 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
134Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $16,764.54 
(dieciséis mil setecientos sesenta y cuatro pesos 54/100 M.N., cantidad que 
asciende a un total de $25,146.81 (veinticinco mil ciento cuarenta y seis pesos 
81/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,146.81 (veinticinco mil ciento cuarenta y seis pesos 81/100 M.N.). 
 
Se da vista al Servicio de Administración Tributaria para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que a su derecho proceda 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
i) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 40, lo siguiente:  
 

“40. El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación semestral 
de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Esta autoridad considera dar vista al OPLE para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que a su derecho proceda.” 
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De la verificación a la cuenta "Tareas Editoriales" se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11288/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones el día 08 de agosto de 
2017; sin embargo, el sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
De la revisión a la documentación adjunta, se observó que el sujeto obligado no 
presentó respuesta a la observación, después de realizar una búsqueda 
exhaustiva en el SIF, se constató que no cumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de 
divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/13077/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017; 
sin embargo, el sujeto obligado no presentó escrito de respuesta 
 
De la revisión a la documentación adjunta, se observó que el sujeto obligado no 
presentó respuesta a la observación; asimismo, se realizó una búsqueda en el 
SIF, constatando que no cumplió con la obligación de editar por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación; por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
 
Al no editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una 
trimestral de divulgación, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al 
OPLE, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con el incumplimiento a la obligación de realizar tareas editoriales.  
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17.2.3 Comité Directivo Estatal de Campeche. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Campeche de Encuentro 
Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
d) Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 5. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 99, fracción I, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche. Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por $2,118.23.” 

$2,118.23 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 99, fracción I, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos135 en relación con el artículo 99, fracción I, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $2,118.23 (dos mil ciento dieciocho pesos 23/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 99, fracción I, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por $2,118.23.”  

 

                                                           
135 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Campeche. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos136 en relación con el artículo 99, fracción I, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche.137 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
99, fracción I, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, los partidos políticos deberán destinar el 
tres por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

                                                           
136 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 

137 Artículo 99. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley de Instituciones, conforme a las 
disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) d) Para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada Partido Político deberá destinar anualmente, el tres por 
ciento del financiamiento público ordinario. 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 99, fracción I, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que consagra la obligación 
a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
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promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 99, 
fracción I, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, normas de gran trascendencia para la tutela 
de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,118.23 
(dos mil ciento dieciocho pesos 23/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.138 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $2,118.23 (dos 
mil ciento dieciocho pesos 23/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$3,177.35 (tres mil ciento setenta y siete pesos 35/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,177.35 (tres mil ciento setenta y siete pesos 35/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
138 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 7 y 8 
 

No. Conclusión 

7 
“El sujeto obligado realizó el registro contable de 147 
operaciones extemporáneas al exceder los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, dentro del periodo normal.” 

8 

“El sujeto obligado realizó 4 registros contables en el periodo de 
corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por 
la UTF en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer139, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
139

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado contrató con un proveedor no inscrito 
en el RNP en el ejercicio sujeto a revisión, por un monto 
de $116,000.00.” 

$116,000.00 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión140 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $116,000.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Campeche.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
140 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2141 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 

                                                           
141 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
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que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.142 

                                                           
142 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

15557



 

 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.143 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas144, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.)], cantidad que 
asciende a un total de $2,900.00 (dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 456 de 

                                                           
143 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
144 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,900.00 (dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vista a Organismo Público Local Electoral 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 5, lo siguiente:  
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 5 
 

“5. ES/CA. El sujeto obligado omitir realizar las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización considera dar vista al 
Órgano Publico Local Electoral para que determinen dentro del ámbito de sus 
competencias lo que en derecho proceda. 

 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos, ni evidencia alguna que corresponda a la 
realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de 
carácter teórico, a que el partido está obligado durante el ejercicio 
correspondiente, como se muestra a continuación: 
 

PERIODICIDAD 
DE PUBLICACIÓN 

PERIODOS 

Trimestral Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Semestral Enero - junio Julio – diciembre 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/11268/17, con folio INE/UTF/DA-F/SNE/590/2017 de fecha 4 de 
julio de 2017, recibido por el partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de repuesta núm. 111/PES/CAMPECHE/2017 recibido el 07 de agosto 
de 2017, Encuentro Social manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En este punto me permito informar que todo el presupuesto de actividades 
específicas fue asignado al rubro: CAPACITACIÓN Y VALORES POLÍTICOS 
y no fue distribuido para la realización de Publicaciones de divulgación 
teórica, por lo consiguiente no se realizó gastos por concepto de 
publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico 
correspondientes.” 

 
Derivado de la respuesta presentada por el partido político, y de la verificación a la 
documentación presentada en el SIF, se incumple con lo establecido en el artículo 
25, numeral 1, inciso h) de la LGPP que señala la obligación de editar por lo 
menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter 
teórico. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/12555/17, con folio INE/UTF/DA-F/SNE/751/2017 de fecha 29 de 
agosto de 2017, recibido por el partido en la misma fecha. 
 
Con escrito de repuesta núm. 116/PES/CAMPECHE/2017 recibido el 5 de 
septiembre de 2017, ES manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respuesta: Me permito informar que todo el presupuesto de actividades 
específicas fue asignado al rubro: “Capacitación y Valores Políticos” y no fue 
distribuido para la realización de publicaciones de divulgación teórica, por lo 
consiguiente no se realizó gastos por concepto de publicaciones trimestrales 
de divulgación y las semestrales de carácter teórico correspondientes.” 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que debió cumplir 
con lo establecido en la normatividad electoral vigente, esto es, realizar 
publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter teórico a 
las cuales estaba obligado de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 
numeral 1, inciso h) de la LGPP y 185, numeral 1, inciso a) del RF; razón por la 
cual, la observación no quedó atendida. 
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En consecuencia, esta autoridad electoral considera dar vista al Órgano Público 

Local Electoral para que determinen dentro del ámbito de sus competencias lo que 

en derecho proceda. 

 
17.2.4 Comité Directivo Estatal Ciudad de México. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de la Ciudad de México de 
Encuentro Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 14. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) Vista al Sistema de Administración Tributaria: Conclusión 12 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126, numeral 1 y 261 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 4 y 14. 
 

No. Conclusión 

4 El sujeto obligado reportó 4 cheques nominativos que superan las 90 
UMA, los cuales carecen de la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” por $456,800.00 

14 El sujeto obligado omitió presentar 22 avisos de contratación por 
$13,506,46.51 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

15562



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)145. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado reportó 4 
cheques nominativos que 
superan las 90 UMA, los cuales 
carecen de la leyenda “para 
abono en cuenta del 
beneficiario” por $456,800.00” 

Omisión  126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado omitió 
presentar 22 avisos de 
contratación por $13,506,46.51” 

Omisión 261 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 

                                                           
145 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en la Ciudad de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados146. 

                                                           
146 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126, numeral 1 y 261 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II 
de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a 
lo siguiente:” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
                                                                                                                                                                                 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.147 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
147 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.148 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
148 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.149 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a dieciocho (dieciocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$1,358.82 (mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                           
149 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “5. El sujeto obligado registró gastos por $402,876.80 
(52,000.00 + 350,876.80), los cuales carecen de su respectivo 
soporte documental.” 

$402,876.80 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión150 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 

                                                           
150 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127151 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
151 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.152 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
152 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$402,876.80 (cuatrocientos dos mil ochocientos setenta y seis pesos 80/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 153 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 
153

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $402,876.80 (cuatrocientos dos mil 
ochocientos setenta y seis pesos 80/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $402,876.80 (cuatrocientos dos mil ochocientos setenta y seis pesos 80/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusión: 6 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
espectaculares en el informe de campaña correspondiente al 
Proceso de Elección de Diputados a la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México, por un importe de $464,000.00” 

$464,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
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la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por la cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en 
un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada.  
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
la sanción en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en reportar operaciones que corresponden a un periodo 
distinto al que se fiscaliza, conducta que vulnera lo establecido en el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar una operación por 
concepto de espectaculares, omitiendo reportarla en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, contraviniendo el artículo 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar las operaciones en el periodo en que fueron 
realizadas. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito vulnera los valores 
antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización154: 

                                                           
154 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe 
(…)”. 
Artículo 96 Control de los Ingresos 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por 
los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las leyes de la materia y el 
Reglamento. 2 Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los que sean en efectivo cuando se 
realice el depósito en la cuenta bancaria o cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien o 
la contraprestación. (…) 
Artículo 127. Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos 
los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
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Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 4/2007 cuyo rubro dice: 
FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA SANCIONAR IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.155 
 
De los preceptos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de reportar ante la autoridad electoral, en el informe del periodo que se 
fiscaliza, la totalidad de los ingresos y gastos que se hayan destinado para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando toda la documentación 
soporte, dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación es lo que permite al órgano 
fiscalizador verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y eroguen en los distintos ejercicios (ordinario, precampaña o 
campaña) que están sujetos a revisión de la autoridad electoral; por consiguiente, 
en congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, debe 
señalarse que a efecto de que los partidos cumplan con su obligación, es 
fundamental no solo registrar ante el órgano de fiscalización la totalidad de sus 
ingresos y egresos en el periodo respectivo, sino que es necesario que presenten 
toda la documentación comprobatoria que soporte la licitud de sus operaciones y 
el destino y aplicación de los recursos erogados. Lo anterior, para que esta 
autoridad tenga plena certeza de que los recursos fueron aplicados 

                                                                                                                                                                                 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento”. 
155 FISCALIZACIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA 

SANCIONAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN UN INFORME DISTINTO AL FISCALIZADO.- De lo dispuesto en 
los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 190, 191, numeral 1, incisos c) y g), 243, 
numeral 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 51, 76, 78 y 79 de la Ley General de 
Partidos Políticos; 192 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 26, numerales 2 y 3; 34, numeral 
3; y 30, párrafo primero, fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, se 
desprende que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral está facultado para llevar a cabo la revisión de la 
totalidad de ingresos y gastos reportados en los informes presentados por los sujetos obligados de conformidad con los 
principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, se concluye que cuando en los informes 
rendidos por dichos sujetos se advierta la existencia de gastos o ingresos que debieron reportarse en un informe distinto al 
que se revisa, dicha autoridad, en cumplimiento de sus obligaciones, cuenta con la facultad para imponer, en su caso, las 
sanciones que estime conducentes, pues considerar lo contrario implicaría permitir a los sujetos obligados omitir reportar 
gastos o ingresos en los informes en los que deban rendirlos, con la intención de impedir u obstaculizar el ejercicio de la 
facultad de fiscalización de la autoridad. Quinta Época: Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2017.—Entre los 
sustentados por las Salas Regionales correspondientes a la Cuarta y Quinta Circunscripción Plurinominal, con sedes en la 
Ciudad de México y Toluca, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de agosto de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—Secretario: Luis Rodrigo Sánchez Gracia.  
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exclusivamente para sus propios fines, los cuales deberán ser constitucional y 
legalmente permitidos. 
 
De lo anterior, se desprende que las obligaciones a que se sujetan los entes 
políticos atienden a la naturaleza propia de cada periodo sujeto a revisión 
(ordinario, precampaña o campaña); lo anterior con la finalidad de preservar los 
principios de la fiscalización, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas 
y el control de las mismas, mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales 
los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, dentro del periodo 
en que éstas deben ser reportadas a la autoridad atendiendo a lo que establece la 
normatividad, coadyuvando con ello al cumplimiento de sus tareas de fiscalización 
a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos registrar en tiempo y forma la totalidad de 
los movimientos realizados y generados durante el periodo de que se trate 
(ordinario, precampaña o campaña) y en el informe respectivo, para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En otro aspecto, debe señalarse que, en relación a las operaciones contables (es 
decir, ingresos y/o egresos), los entes políticos tienen, entre otras, las obligaciones 
siguientes: 1) Registrar contablemente la totalidad de operaciones realizadas 
dentro del periodo sujeto a revisión; 2) Soportar las mismas con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado; y 3) Entregar la 
documentación antes mencionada, la cual debe cumplir con los requisitos fiscales 
que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus ingresos y egresos con la documentación original, relativos al 
periodo que se revisa De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora verificará que la rendición de cuentas se realice con absoluta 
transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en los informes del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
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genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar la certeza en el 
manejo de los recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida156.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado cometió una irregularidad al registrar egreso por concepto de 
espectaculares, omitiendo reportarlas en el informe respectivo, el cual 
corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza. 
 

                                                           
156 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en registrar egreso omitiendo reportarla en el informe 
respectivo, el cual corresponde a un periodo distinto al que se fiscaliza, 
contraviniendo el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General 
de Partidos Políticos, en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
el plazo de revisión del informe anual 2016. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$464,000.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales157: 
 

                                                           
157 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al reportar operaciones que corresponden a un periodo distinto al que 
se fiscaliza, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al instituto político, con una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $696,000.00 (seiscientos noventa y seis mil 
pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $696,000.00 (seiscientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13  
 

No. Conclusión 

13 “13. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 641 

registros contables en el periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 

15594



 

 

cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer158, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
158

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
e) Vista al Sistema de Administración Tributaria 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 12, lo siguiente:  
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 12 
 

“12. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2016 no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$366,271.45. 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, 
se dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados.” 

 
Una vez identificado el saldo en la cuenta de pasivos al 31 de diciembre de 2016, 
se procedió a revisar los auxiliares contables, así como la documentación soporte 
de las provisiones y los pagos de la cuenta "Impuestos por Pagar", 
determinándose lo siguiente:  
 

Núm. 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 $ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 $  

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 0.00 0.00 2,211,262.27 2,211,262.27 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio número INE/UTF/DA-L/11165/17 notificado el 4 de julio de 2017, 
se hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta; por tal razón la 
observación no quedó atendida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12796/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Mediante oficio de respuesta: PESDF7FICAP/26/2017 de fecha 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se hace del conocimiento de esa autoridad que derivado del análisis 
realizado para dar contestación a las observaciones del oficio del INE, los 
saldos de impuestos se modificaron de la siguiente forma: 
 
-Se reconoció contablemente el saldo inicial de impuesto por pagar 
correspondiente al ejercicio 2015 por importe de $711,892.45, se presentan 
las pólizas contables que afectaron estos movimientos.  
 
-En 2016, se reconoció un impuesto por pagar de $2,211,262.27, adicional a 
este se incorpora el complemento del impuesto derivado de las pólizas PE-
01/05-16, PE-18/12-16, PE-18/12-16 y PE-06/12-16, el 100% del monto se 
reconoce como una aportación en especie, se adjunta los recibos de 
aportación por parte del Comité Ejecutivo Nacional. 
 
-Se proporciona integración de los impuestos por pagar 
 
-Se anexa los pagos de impuestos federales”  

 
Del análisis a la documentación presentada en el Sistema Integral de 
Fiscalización, se constató que el sujeto obligado, registró los impuestos 
pendientes de pago generados durante el ejercicio 2016, por $366,271.45. 
 
En el marco de la revisión al Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, se 
dará seguimiento a su adecuada comprobación y registro contable 
 
La autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados. 
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17.2.5 Comité Directivo Estatal Chihuahua 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Chihuahua de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8, 9 y 12. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13.  
 
d) Vista al Instituto Electoral del Estado de Chihuahua: Conclusión 10.  
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 48, 49, 230, numeral 1, fracción V, 257, numeral 1, inciso h), 373, 
numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 7, 8, 9 y 
12. 
 

No. Conclusión 

2 “2. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia que permita validar 
la cancelación e inexistencia de una cuenta bancaria” 

7 “7. El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes fiscales 
digitales por Internet (CFDI) con todos los requisitos fiscales relativos 
a compra de alimentos y de papelería y útiles o en su caso la bitácora 
de gastos menores por $11,153.41. (3,975.00+7,178.41)” 

8 “8. El sujeto obligado omitió presentar la bitácora de gastos menores 
por $19,484.13” 

9 “9. El sujeto obligado omitió presentar la muestra de la propaganda 
adquirida correspondiente a 200 lonas impresas por $6,252.40” 
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No. Conclusión 

12 “12. El sujeto obligado omitió presentar la integración mensual de 
saldos de los impuestos por pagar de los meses de abril a diciembre 
de 2016, información solicitada por la UTF” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)159. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia que 
permita validar la cancelación e 
inexistencia de una cuenta 
bancaria” 

Omisión 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
159 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar los comprobantes 
fiscales digitales por Internet 
(CFDI) con todos los requisitos 
fiscales relativos a compra de 
alimentos y de papelería y útiles 
o en su caso la bitácora de 
gastos menores por $11,153.41. 
(3,975.00+7,178.41)” 

Omisión 49 del Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar la bitácora de gastos 
menores por $19,484.13” 

Omisión 48 del Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar la muestra de la 
propaganda adquirida 
correspondiente a 200 lonas 
impresas por $6,252.40” 

Omisión 373, numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración mensual 
de saldos de los impuestos por 
pagar de los meses de abril a 
diciembre de 2016, información 
solicitada por la UTF” 

Omisión 230, numeral 1, fracción V 
del Reglamento de 
Fiscalización 
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados160. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 48, 49, 230, numeral 1, fracción V, 257, numeral 1, 
inciso h), 373, numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización que a la letra 
se señalan: 
 
 
 
 

                                                           
160 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 48. 
De las bitácoras de gastos menores  
1. Constituyen el instrumento por el cual los sujetos obligados pueden comprobar gastos 
que, por circunstancias especiales, no es posible comprobar con documentación que 
cumpla con requisitos fiscales.  
2. Las bitácoras podrán ser utilizadas por todos los sujetos obligados, en gastos de 
operación ordinaria y Proceso Electoral, exclusivamente en los rubros siguientes:  
a) Gastos en servicios generales.  
b) Viáticos y pasajes.  
3. Todo gasto que cuente con comprobante pero que no reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 46 del Reglamento, no podrá reclasificarse a las bitácoras de 
gastos menores.  
4. Para la comprobación de las operaciones a las que se refieren los artículos 49 al 52 
del Reglamento, la Unidad Técnica emitirá el formato de Bitácora de Gastos Menores y 
será incorporado en el Sistema de Contabilidad en Línea en la sección de formatos.” 
 
“Artículo 49. 
Límites para el uso de bitácoras en gastos de servicios generales  
1. Los sujetos obligados deberán comprobar con documentación que cumpla con 
requisitos fiscales, cuando menos el noventa por ciento del gasto reportado en el rubro 
de servicios generales.  
2. Podrán comprobar a través de bitácoras de gastos menores, hasta el diez por ciento 
del gasto total reportado en el rubro referido.  
3. Se considerarán gastos menores en servicios generales, los pagos realizados en una 
o múltiples operaciones a favor de un proveedor, por hasta el equivalente a noventa días 
de salario mínimo.  
4. Los límites máximos descritos en el presente artículo, se determinaran para gastos de 
la operación ordinaria, para gastos de precampaña o para gastos de campaña, según 
corresponda.” 
 
“Artículo 230.  
Componentes de la contabilidad  
1. Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, en cuanto al régimen financiero, deberán llevar: 
(…) 
V. Integración de impuestos retenidos 
(…)” 
 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
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conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas. 
(…)” 
 
“Artículo 373.  
Comprobación de gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y 
Política  
1. Los gastos de Materiales y Suministros o Propaganda Institucional y Política deberán 
ser reportados con: 
(…) 
d) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos. 
(…)” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.161 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
 
 
 

                                                           
161 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
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permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.162 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.163 

                                                           
162 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
163 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 5 y 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “5. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque 
o transferencia bancaria de montos que exceden noventa días 
de salario mínimo por un importe de $48,227.62” 

$48,227.62 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque 
o transferencia bancaria de montos que exceden noventa días 
de salario mínimo por un importe de $8,915.84” 

$8,915.84 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones164 consistentes 

en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 

                                                           
164 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

15617



 

 

 
Descripción de las irregularidades observadas 

“5. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa días de 
salario mínimo por un importe de $48,227.62” 

“6. El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden noventa días de 
salario mínimo por un importe de $8,915.84” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Chihuahua.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 

15618



 

 

d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 165  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 

                                                           
165 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
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• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
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Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida166. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

                                                           
166 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$48,227.62 (cuarenta y ocho mil doscientos veintisiete pesos 62/100 M.N.). 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.167 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$48,227.62 (cuarenta y ocho mil doscientos veintisiete pesos 62/100 M.N.) 
 

                                                           
167 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $48,227.62 (cuarenta y ocho mil doscientos veintisiete pesos 62/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 6 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,915.84 
(ocho mil novecientos quince pesos 84/100 M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.168 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
168 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$8,915.84 (ocho mil novecientos quince pesos 84/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,915.84 (ocho mil novecientos quince pesos 84/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13 
 

No. Conclusión 

13 “13. El sujeto obligado omitió registrar 704 operaciones en 
tiempo real, excediendo los tres días posteriores a su 
realización, en periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 

15629



 

 

autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer169, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
169

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
d) Vista al Instituto Electoral del Estado de Chihuahua 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 10, lo siguiente:  
 
Tareas Editoriales 
 

“10. El sujeto obligado omitió editar las publicaciones trimestrales de 
divulgación y las semestrales de carácter teórico 
 
En consecuencia, al no editar las publicaciones trimestrales de divulgación y 
las semestrales de carácter teórico, se propone dar vista a Instituto Electoral 
del Estado de Chihuahua, para los efectos legales a que haya lugar.” 

 
Tareas Editoriales 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, no se 
identificó el registro de gastos ni evidencia alguna que corresponda a la realización 
de las publicaciones trimestrales de divulgación y las semestrales de carácter 
teórico, a que el PES está obligado durante el ejercicio correspondiente, como se 
muestra a continuación: 
 

Tipo de Publicación 
Periodicidad 

de publicación 
Periodos 

Revista Trimestral 
Enero - 
marzo 

Abril - 
junio 

Julio - 
septiembre 

Octubre - 
diciembre 

Revista Semestral Enero - junio Julio – diciembre 

      

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/11305/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
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El sujeto obligado presentó escrito de respuesta el 8 de agosto de 2017; sin 
embargo, respecto a esta observación no realizó manifestación alguna ni presentó 
documentación o información que desvirtué lo anteriormente observado.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia de Encuentro Social, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-L/13187/17 
de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
El sujeto obligado presentó escrito de contestación el 5 de septiembre de 2017; sin 
embargo, respecto a esta observación omitió presentar aclaración, información o 
documentación alguna que desvirtuara la omisión del registro de gastos por 
concepto de realización de las publicaciones trimestrales de divulgación y las 
semestrales de carácter teórico; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no editar las publicaciones trimestrales de divulgación y las 
semestrales de carácter teórico, se propone dar vista a Instituto Electoral del 
Estado de Chihuahua, para los efectos legales a que haya lugar.  
 
e) Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 16, lo siguiente:  
 

“16. En el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 2017, se dará 
seguimiento al monto de 87,253.45, con el objeto de verificar el debido 
cumplimiento de lo establecido en las leyes fiscales en cuanto al entero de los 
impuestos del 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 del 
RF. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 

Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 

en relación con los impuestos no enterados.” 
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Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Núm. de cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A)  
$ 
$ 

 

(B) $ 
$ 

(C) $ (D=A+B-C) $ 

2103030000 ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS 

133,617.67 124,256.10 257,873.77 0.00 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

13,641.45 9,901.39 23,542.84 0.00 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 185.00 0.00 185.00 0.00 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

13,459.07 10,561.46 24,020.53 0.00 

 Total  
160,903.19 144,718.95 305,622.14 0.00 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/11305/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Mediante escrito de respuesta recibido el 8 de agosto de 2017, el partido 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a esta observación se aclara y se informa que al 31 de 
diciembre de 2016 se realizó la cancelación de los impuestos retenidos 
generados en el ejercicio 2015, mediante una aportación en especie del 
Comité Ejecutivo Nacional. Dicha cancelación se muestra en la póliza de 
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diciembre diario número 4 (Etapa de ajuste). A su vez se informa que de 
los impuestos retenidos generados durante el ejercicio 2016 se han 
pagado los meses de enero a mayo los cuales se cancelaron en la póliza 
de diciembre diario número 6 (Etapa de ajuste) en las que se agrega como 
evidencia los comprobantes de pago con el sello de la instancia 
competente.  
Para un mejor proveer, se agrega al SIF en formato Excel la integración de 
saldos de los impuestos por pagar generados y pagados en el ejercicio y 
los respectivos comprobantes de pago de dichos impuestos.  
 
Razón por la cual se da por atendida la presente observación.” 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que en la póliza de 
diciembre diario número 4 (Etapa de ajuste) a la que hace referencia el sujeto 
obligado contiene la cancelación de las depreciaciones contables y no la 
cancelación de los impuestos retenidos generados en el ejercicio 2015 mediante 
aportación en especie del Comité Ejecutivo Nacional como menciona en su 
contestación, asimismo carece de los comprobantes de pago correspondientes, 
con el sello de las instancias competentes. 
 
En relación a impuestos retenidos generados durante el ejercicio 2016, la 
respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez, que proporcionó 
únicamente comprobantes de pago correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril y mayo, todos del 2016, con el sello de las instancias 
competentes, cabe el mencionar que en los meses de abril y mayo el sujeto 
obligado no reporto retenciones de impuestos. 
 
Aunado a lo anterior, en la póliza de diario 4, periodo normal del mes de diciembre 
2016 se localizó un recibo de transferencia del CEN por la cantidad de 
$160,903.19 correspondiente al pago de impuestos del ejercicio 2015, sin 
embargo, carece del comprobante de pago de los mismos; Así mismo, en la póliza 
de diario 5, periodo normal de diciembre 2016, se encontró otro recibo de 
transferencia del CEN por un importe de $390,164.00 por concepto de pago de 
impuestos del ejercicio 2016, el cual carece del comprobante de pago. 
 
De las correcciones efectuadas por el sujeto obligado, se desprenden 
modificaciones en el rubro de impuestos al 31 de diciembre de 2016, como se 
indica en el cuadro siguiente:  
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Núm. de cuenta Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(A)  
$ 
 

 

(B) $ 
 

(C) $ (D=A+B-C) $ 

2103030000 ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS 

133,617.67 $112,379.32 175,899.73 70,097.26 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

13,641.45 $9,901.39 13,641.45 9,901.39 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES 185.00 $0.00 185.00 0.00 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

13,459.07 $10,561.46 16,765.73 7,254.80 

 Total  160,903.19 $132,842.17 206,491.91 87,253.45 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia de Encuentro Social, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-L/13187/17 
de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número de fecha 5 de septiembre de 2016, recibido 
ese mismo día, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) En atención y para dar cumplimiento a la observación identificada con el 
número19 de Capitulo Impuestos por pagar, manifestamos e informamos a la 
Unidad Técnica Fiscalizadora que respecto a la Integración mensual de saldos 
generados y pagados en el ejercicio 2015 y ejercicio 2016, han sido 
agregadas mediante el Sistema Integral de Fiscalización en Documentación 
Anexa al IA 2016 en formato Excel.  
Respecto al punto número 2 de esta misma observación donde se nos solicita 
los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados, aclaramos a la UTF que 
dichos documentos han sido agregados en la póliza de Diario Núm. 4 del mes 
de diciembre (Etapa normal) esto es referente a los pagos de Impuestos del 
ejercicio 2015. Los comprobantes de pagos correspondientes, con el sello de 
las instancias competentes de los pagos de Impuestos generados en los 
meses de enero, febrero y marzo han sido agregados en la póliza de diario 6 
(Primer ajuste).  
Razón por la cual solicitamos se tenga por atendida esta observación.(…)” 

 
De la revisión al SIF, se constató que el sujeto obligado presentó la integración 
mensual de saldos de los impuestos por pagar del ejercicio 2015, sin embargo, en 
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lo que respecta al ejercicio 2016, únicamente presentó integración por los meses 
de enero a marzo del 2016 motivo por el cual la respuesta del partido se 
consideró insatisfactoria; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Respecto a los comprobantes de pago de los impuestos retenidos provenientes 
del ejercicio 2016, la respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez, 
que de los meses de junio a diciembre del 2016 omitió presentar tanto las 
declaraciones mensuales como el comprobante de pago respectivo en cantidad de 
$87,253.45. 
 
Esta autoridad dará seguimiento a la comprobación del cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 84 numeral 3 del RF en el marco de la 
revisión del informe anual 2017, respecto de las contribuciones omitidas de los 
ejercicios 2014 y 2016.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados del ejercicio 2016.  
 

 
17.2.6 Comité Directivo Estatal de Coahuila de Zaragoza. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Coahuila de Zaragoza a 
Encuentro Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 9, 13 y 17. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
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e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19 y 20. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 16. 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, 94, 126, 127, 173, numeral 1, inciso a), 257 fracción I, 
incisos a), c) y d) del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 4, 5, 9, 13 y 
17. 
 

No. Conclusión 

2 

El sujeto obligado omitió presentar la integración de los pasivos 
existentes en su contabilidad, el inventario físico del activo fijo y la 
relación de movimientos que conforman los saldos de las cuentas por 
pagar con antigüedad mayor a un año. 

4 
El sujeto obligado no realizó los registros en cuentas de orden por 
concepto de Operación ordinaria y Actividades Específicas por un 
monto total de $1,895,863.30. 

5 

El sujeto obligado no presenta documentación soporte de tres pólizas 
por concepto de Cancelación de saldos de impuestos por pagar del 
año 2014, Cancelación de saldos de impuestos por pagar del año 
2015 y Cancelación de saldos de impuestos por pagar retenidos en el 
año 2016 por un monto total de $330,179.85. 

9 
El sujeto obligado no presentó los contratos celebrados de gastos 
realizados de tres pólizas por un monto total de $40,646.34. 

13 

El sujeto obligado no presenta documentación que vincule las 
condiciones de tiempo, modo y lugar de un evento reportado en 
actividades específicas de tres pólizas por un monto total de 
$33,662.06. 

17 
El sujeto obligado afectó sin autorización de la Comisión de 
Fiscalización la cuenta “Superávit/Déficit” en el ejercicio 2015 en una 
póliza de diario por un monto de $18,606.03. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)170. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar la 
integración de los pasivos existentes 
en su contabilidad, el inventario físico 
del activo fijo y la relación de 
movimientos que conforman los 
saldos de las cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año. 

Omisión Artículo 257 fracción I, 
incisos a), c) y d) del 
Reglamento de Fiscalización. 

El sujeto obligado no realizó los 
registros en cuentas de orden por 
concepto de Operación ordinaria y 
Actividades Específicas por un monto 
total de $1,895,863.30. 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
incisos d) e i) del Reglamento 
de Fiscalización 

El sujeto obligado no presenta 
documentación soporte de tres 
pólizas por concepto de Cancelación 
de saldos de impuestos por pagar del 

Omisión Artículo 33, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización 

                                                           
170 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

año 2014, Cancelación de saldos de 
impuestos por pagar del año 2015 y 
Cancelación de saldos de impuestos 
por pagar retenidos en el año 2016 
por un monto total de $330,179.85. 

El sujeto obligado no presentó los 
contratos celebrados de gastos 
realizados de tres pólizas por un 
monto total de $40,646.34. 

Omisión Artículo 173, numeral 1, 
inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado no presenta 
documentación que vincule las 
condiciones de tiempo, modo y lugar 
de un evento reportado en actividades 
específicas de tres pólizas por un 
monto total de $33,662.06. 

Omisión Artículos 126 y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 

El sujeto obligado afectó sin 
autorización de la Comisión de 
Fiscalización la cuenta 
“Superávit/Déficit” en el ejercicio 2015 
en una póliza de diario por un monto 
de $18,606.03. 

Acción Artículo 94 del Reglamento 
de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados171. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, 94, 126, 127, 173, numeral 1, inciso a), 
257, fracción I, incisos a), c) y d) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 
 
 
 

                                                           
171 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de 
otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en 
que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para 
fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones 
de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora 
y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los 
Lineamientos para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en Línea 
del Instituto. 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado. 
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según se 
trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por 
productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y 
disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al final 
de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar si 
se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
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Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán 
realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.  
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos.” 
 

“Artículo 94. 
Ajustes a las cuentas de déficit o remanente 
 
1. Los sujetos obligados no podrán realizar ajustes a la cuenta déficit o 
remanente de ejercicios anteriores sin la debida autorización de la Comisión, 
para lo cual deberán dirigir una solicitud por escrito en la que se expresen los 
motivos por los cuales se pretenden realizar los ajustes respectivos.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o 
servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a 
través de transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán 
ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el 
estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de 
registro contable.” 
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“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
(…)” 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento.  
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su 
caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por 
el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya 
sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del 
evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante 
la revisión.  
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados 
y celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
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muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por 
intereses y comisiones. 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un 
año. Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.172 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

                                                           
172 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.173 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 

                                                           
173 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.174 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                           
174 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “El sujeto obligado reportó egresos por concepto de flores y 
follajes, mismos que carecen de objeto partidista por un monto 
total de $1,540.02.” 

$1,540.02 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
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así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)175 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, toda vez que incumplió 
con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las 
actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el 

artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..176. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de flores y follajes que carecen de objeto partidista por un importe de 
$1,540.02 (mil quinientos cuarenta pesos 02/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

                                                           
 
176Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

15658



 

 

protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral177, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
177 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos178. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 

                                                           
178

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

15661



 

 

El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de flores y follajes por un monto de $1,540.02, 
que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los 
gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma 
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constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 10 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
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económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de flores y follajes por un importe de $1,540.02 (mil quinientos 
cuarenta pesos 02/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,540.02 
(mil quinientos cuarenta pesos 02/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.179 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 

                                                           
179 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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involucrado que asciende a un total de $1,540.02 (mil quinientos cuarenta pesos 
02/100 M.N.)180 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,540.02 (mil quinientos cuarenta pesos 02/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 
1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila 
de Zaragoza: Conclusión 12 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas por un monto total 
de $10,298.85.” 

$10,298.85 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 

                                                           
180 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de 
Actualización). 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos181 en relación con el artículo 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $10,298.85 (diez mil doscientos 
noventa y ocho 85/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas por un monto total de $10,298.85.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 

                                                           
181 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos182 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción 
II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza183 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, los institutos políticos deberán destinar el 3% del 
monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo año por 

                                                           
182 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
183

 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 

de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (…) iv. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este 
artículo, 
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actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar anualmente por lo 
menos el 2% del financiamiento público que reciban para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado 
de Coahuila de Zaragoza, concurre directamente con la obligación de estricto 
apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos 
a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
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específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado 
de Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida184. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

                                                           
184Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,298.85 (diez mil doscientos noventa y ocho pesos 85/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.185 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
185 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $10,298.85 (diez 
mil doscientos noventa y ocho pesos 85/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $15,448.28 (quince mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,448.28 (quince mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto total de $56,875.89.” 

$56,875.89 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v 
del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos186 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $56,875.89 (cincuenta y seis mil ochocientos 
setenta y cinco 89/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral 

                                                           
186 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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para el estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un monto total de 
$56,875.89.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos187 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza188. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 

                                                           
187 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
188 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 

de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (…) v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar el tres por ciento de 
su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
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programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida189. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
189Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,875.89 (cincuenta y seis mil ochocientos setenta y cinco 89/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.190 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado [$56,875.89 
(cincuenta y seis mil ochocientos setenta y cinco 89/100 M.N.)], cantidad que 
asciende a un total de $85,313.84 (ochenta y cinco mil trescientos trece pesos 
84/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $85,313.84 (ochenta y cinco mil trescientos trece pesos 84/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
190 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 19 y 20. 
 

No. Conclusión 

19 
“El sujeto obligado presentó un registro extemporáneo de 179 
operaciones contables.” 

20 
“El sujeto obligado presentó un registro extemporáneo de 3 
operaciones contables.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente 
proceder a la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, 
atento a las particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
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Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer191, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
191

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte por 
el concepto de impuestos con antigüedad mayor a un año por 
un monto total de $198,938.16” 

$198,938.16 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.192 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$198,938.16 (ciento noventa y ocho mil novecientos treinta y ocho pesos 
16/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
192Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 193. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 

                                                           
193

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 194. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
194Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $198,938.16, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$198,938.16 (ciento noventa y ocho mil novecientos treinta y ocho pesos 
16/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.195 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $198,938.16 
(ciento noventa y ocho mil novecientos treinta y ocho pesos 16/100 M.N.), 

                                                           
195Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $298,407.24 (doscientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos siete pesos 24/100 M.N.)196 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $298,407.24 (doscientos noventa y ocho mil cuatrocientos siete pesos 
24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 16, lo siguiente:  
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 16 
 

“16. PES/CO. El sujeto obligado omitió presentar documentación soporte por 
el concepto de impuestos con antigüedad menor a un año por un monto total 
de $215,668.74. 
 
La UTF considera que ha lugar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por PES. 
 

                                                           
196 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Asimismo, se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
del ejercicio 2017, con el fin de verificar si el monto respectivo se declara 
como un crédito fiscal.” 

 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  

 
(Pesos) 

No. De 

cuenta 

Nombre de la cuenta Saldo 

inicial del 

ejercicio 

2016 

Retenciones 

del ejercicio 

2016 

Amortización 

de adeudos 

o pagos en 

2016 

Total, de 

adeudos 

pendientes 

de pago al 

31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por pagar 

ordinario 

    

2103020000 ISR retenido por 

sueldos y salarios 

15,290.55 0.00 15,290.55   -  

2103030000 ISR retenido por 

asimilados a sueldos 

167,341.59 204,582.34  371,923.93   -  

2103070000 IVA retenido por 

arrendamiento 

16,306.02 11,086.40  27,392.42   -  

 Total  198,938.16 215,668.74 414,606.90 0.00 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

F/11214/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 

folio INE/UTF/DA-F/SNE/407/2017, del mismo día. 

 

Con escrito de respuesta: sin núm. de fecha de 8 de agosto del 2017, recibido el 

mismo día, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“En relación a estos puntos se están integrando las respuestas con el apoyo 

del CEN del partido.” 

 

De la revisión a la respuesta presentada por el PES, se consideró insatisfactoria 

ya que de la revisión en el SIF no se adjuntó la documentación solicitada.  

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

F/12920/17 de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 

folio INE/UTF/DA-F/SNE/852/2017, del mismo día. 
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Con escrito de respuesta sin núm. de fecha 05 de septiembre de 2017, recibido el 

mismo día, el PES manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“Se subió el soporte documental con la totalidad de los requisitos fiscales, 

debiendo agregar que la información presentada es la proporcionada por el 

CDN de acuerdo al control interno. Especificando, en la parte de informes, en 

la Documentación Adjunta en su Segundo Ajuste del presente Informe Anual.” 

 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF se constató que PES 

presenta documentación consistente en información registrada de pagos de 

contribuciones federales, no obstante, estás no pueden ser vinculadas con los 

importes señalados toda vez que fueron pagos realizados por el CDN y no 

presenta una relación que detalle los pagos realizados por cada estado. Por tal 

razón, la observación no quedó atendida.  

 

Al no presentar documentación que permita la identificación de los pagos 

realizados por concepto de Impuestos en un total de $414,606.90, incumple con lo 

dispuesto por los artículos 80,81 y 296 del RF.  

 

Al omitir presentar los comprobantes de pago de entero de los impuestos con 
saldo de antigüedad mayor a un año por un importe de 198,938.16, la UTF 
considera que ha lugar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados por PES.  
 
Con respecto a los saldos generados en el ejercicio 2016 de impuestos por pagar 
por la cantidad de $215,668.74, que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
pagados, esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 
2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar que los saldos en comento se 
encuentren debidamente enterados a las autoridades correspondientes. La 
autoridad electoral considera que a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por PES. 
 

17.2.7 Comité Directivo Estatal Colima. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Colima de Encuentro Social, 
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es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 10 y 13. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, 39, numeral 3, inciso g), 165 y 257 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 2, 3, 5, 10 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar la documentación adjunta al 
informe anual. 

3 
Se detectaron diferencias en los saldos iniciales de 2016 contra los 
dictaminados en el ejercicio de 2015 por $19,368.91. 

5 
El sujeto obligado reportó diferencias del financiamiento público 
otorgado por el OPLE contra los registros contables por $104,634.61 

10 
El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación presupuestal 
del sistema de rendición de cuentas del gasto programado. 

13 
El sujeto obligado presenta saldos de naturaleza deudora en la cuenta 
de acreedores diversos por $-3,000.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
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del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)197. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación adjunta al informe 
anual.” 

Omisión Artículo 257, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“Se detectaron diferencias en los 
saldos iniciales de 2016 contra los 
dictaminados en el ejercicio de 2015 
por $19,368.91.” 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
inciso i), del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El sujeto obligado reportó diferencias 
del financiamiento público otorgado 
por el OPLE contra los registros 
contables por $104,634.61” 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
incisos d) e i), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar el 
estado de situación presupuestal del 
sistema de rendición de cuentas del 
gasto programado.” 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso g) y 165 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
197 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado presenta saldos de 
naturaleza deudora en la cuenta de 
acreedores diversos por $-3,000.00.” 

Acción Artículo 33, numeral 1, del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
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común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados198. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, 39, numeral 3, inciso g), 165 y 257 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, 
reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las 
transformaciones internas y de otros eventos que afectan económicamente al 
sujeto obligado; en el momento en que ocurren, independientemente de la 
fecha de realización considerada para fines contables, de conformidad con lo 
dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, 
obligaciones de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a 
cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda.  
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y 
candidatos independientes, podrán procesar su contabilidad a través del 

                                                           
198 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Sistema de Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, 
siempre y cuando dicha información se presente a la autoridad de 
conformidad con los Lineamientos para la operación y manejo del Sistema de 
Contabilidad en Línea del Instituto.  
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado.  
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según 
se trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, 
por productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y 
disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al 
final de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá 
indicar si se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 

“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(...) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el 
devengado registrado contablemente respecto del gasto programado, que 
incluye el gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, 
capacitación y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
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“Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
 
1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica para el 
Gasto Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos que 
integran los programas, anuales de trabajo, sobre la base de planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento y control. 
2. En el sistema de rendición de cuentas para gasto programado, al que 
deberán sujetarse los partidos, se registrarán los proyectos que integran los 
programas y las operaciones relativas al gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y el correspondiente a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
3. Los partidos deberán observar que la administración de los recursos 
erogados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, transparencia y máxima publicidad, control, 
rendición de cuentas y criterios de equidad de género. 
4. Los objetivos del gasto programado, la planeación, los indicadores, los 
presupuestos, la temporalidad de la aplicación de los recursos y la ejecución 
del gasto, son facultad exclusiva de los partidos políticos. 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas 
para gasto programado: 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita 
verificar la aplicación de recursos. 
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto. c) Refleje un registro 
congruente y ordenado de las operaciones. 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto. a través de la 
verificación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores.” 

 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 
a la Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las 
modificaciones que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la 
autoridad durante la revisión. 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente 
formalizados y celebrados con las instituciones financieras, así como estados 
de cuenta que muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos 
efectuados por intereses y comisiones. 
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c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los 
movimientos que conforman los saldos de las cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año. Dicha relación deberá efectuarse en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
e) Todos aquellos elementos que permitan tener convicción de la realización y 
legalidad de los espectáculos o eventos culturales reportados. 
f) Copia de todas las versiones de los audios de las personas que llamen al 
número con clave 01-900 y la trascripción de las llamadas, detallando las 
fechas en las que se pusieron a disposición del público. 
g) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones realizadas 
bajo el mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, las cuales 
deberán especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo expedido. 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo 
o estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre 
del año al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones 
efectuadas a nivel nacional. 
j) Derogado. 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así 
como de los recibos que se expidan para las campañas federales, para las 
campañas internas y para las aportaciones que se reciban a través del 
mecanismo de llamadas telefónicas. 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes. 
m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, 
realizadas por cada persona física. 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del 
Reglamento. 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo. 
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q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado 
de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber 
recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar 
cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de 
cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, 
indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, 
en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
s) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los 
egresos que se realicen con motivo de las campañas internas. 
t) La documentación relativa a la realización de sus procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y 
en los CDE’s, así como el origen de los recursos con los que sufragaron 
dichos gastos. 
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y 
gastos de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la 
revisión del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de 
campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos 
deberán sumarse a los topes de gastos de campaña. 
v) En caso de los partidos que hayan perdido su registro, la documentación 
comprobatoria correspondiente en términos de la normatividad aplicable en 
materia de disolución y liquidación.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.199 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
199 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.200 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
200 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.201 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

                                                           
201 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 7. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de viáticos, por un 
importe de $9,140.00” 

$9,140.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión202 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $9,140.00. 
 

                                                           
202 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Colima. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127203 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
203 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
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determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.204 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
204 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,140.00 
(nueve mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 205 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
 
205

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $9,140.00 (nueve mil ciento cuarenta pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,140.00 (nueve mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción 
VI del Código Electoral del Estado de Colima: Conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “El sujeto obligado omitió destinar el recurso destinado para 
actividades específicas por $25,370.18” 

$25,370.18 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
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día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción VI del 
Código Electoral del Estado de Colima206. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $25,370.18 (veinticinco mil trescientos 
setenta 18/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos // en 
relación con el artículo 64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el recurso destinado para actividades 
específicas por $25,370.18”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

                                                           
206 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos207 en relación con el artículo 64 fracción VI del Código 
Electoral del Estado de Colima208 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

                                                           
207 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
208 Artículo 64.- El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad con 

las siguientes disposiciones: (…)VI. Cada PARTIDO POLÍTICO deberá destinar anualmente por lo menos el 2% del 
financiamiento público que recibe para el desarrollo de actividades específicas como entidades de interés público; (…) 
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manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, concurre directamente 
con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los 
recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del 
partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
64 fracción VI del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida209. 

                                                           
209Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,370.18 (veinticinco mil trescientos setenta pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.210 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $25,370.18 
(veinticinco mil trescientos setenta pesos 18/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $38,055.27 (treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 
 

                                                           
210 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,055.27 (treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 27/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima: Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió destinar el recurso para 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres por $4,077.34.” 

$4,077.34 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado 
de Colima, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos211 en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $4,077.34 (cuatro mil setenta y siete pesos 34/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 fracción X del 
Código Electoral del Estado de Colima. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el recurso para Capacitación, Promoción y 
el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por $4,077.34.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Colima. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
211 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos212 en relación con el artículo 64 fracción X del Código Electoral 
del Estado de Colima.213 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 64 
fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
212 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 

213 Artículo 64.- El financiamiento público a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se otorgará de conformidad con 

las siguientes disposiciones: (…) X. Cada partido político deberá destinar anualmente el 3% del financiamiento público 
anual que le corresponda, para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Cada partido 
comprobará los gastos que erogue para la realización de las actividades mencionadas. El partido que incumpla con dicha 
disposición, le será aplicable las sanciones que correspondan. (…) 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 64 fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con el artículo 64 
fracción X del Código Electoral del Estado de Colima, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida214. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                           
214Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,077.34 
(cuatro mil setenta y siete pesos 34/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.215 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
215 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $4,077.34 
(cuatro mil setenta y siete pesos 34/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$6,116.01 (seis mil ciento dieciséis pesos 01/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,116.01 (seis mil ciento dieciséis pesos 01/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 14. 
 

No. Conclusión 

14 “El sujeto obligado registró 23 operaciones de forma 
extemporánea” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer216, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
216

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

17.2.8 Comité Directivo Estatal Durango 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Durango de Encuentro Social, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7, 9, 10 y 13 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria y a la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Durango: Conclusión 19 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, 126, 129, numeral 1, y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización,: conclusiones 2, 5, 7, 9, 10 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 “2. El sujeto obligado omitió entregar en tiempo y forma el aviso 
respecto a los montos mínimos y máximos de las aportaciones” 
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No. Conclusión 

5 “5. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de nómina firmados 
por un importe de $215,819.79” 

7 “7. El sujeto obligado omitió presentar facturas por un importe de 
$3,609.00” 

9 “9. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de pago de 
papelería y útiles por un importe de $1,250.00” 

10 “10. El sujeto obligado omitió presentar el comprobante fiscal por un 
importe de $1,200.00” 

13 “13. El sujeto obligado presentó comprobantes de pago por concepto 
de curso de capacitación por un importe menor al facturado por 
$8,400.01” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)217. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
217 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
entregar en tiempo y forma el 
aviso respecto a los montos 
mínimos y máximos de las 
aportaciones” 

Omisión 98 del Reglamento de 
Fiscalización 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar los recibos de nómina 
firmados por un importe de 
$215,819.79” 

Omisión 129, numeral 1del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar facturas por un 
importe de $3,609.00” 

Omisión 296, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar la evidencia de pago 
de papelería y útiles por un 
importe de $1,250.00” 

Omisión 296, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado omitió 
presentar el comprobante fiscal 
por un importe de $1,200.00” 

Omisión 296, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“13. El sujeto obligado presentó 
comprobantes de pago por 
concepto de curso de 
capacitación por un importe 
menor al facturado por 
$8,400.01” 

Acción 126 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados218. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 126, 129, numeral 1, y 296, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 
 
 

                                                           
218 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones  
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 
55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el 
responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince días 
hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 
56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.  
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se realice en 
parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad equivalente a noventa 
días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en los términos que establece el 
numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el cual exceda el límite referido.  
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados.  
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en cuenta 
del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado de 
cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado.  
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones que 
le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro contable.  
 
“Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación 
deberá cumplir con requisitos fiscales.” 
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“Artículo 129.  
Pagos de nómina  
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de cheques 
o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, exclusivamente para el 
pago de nómina y viáticos.” 
 
“Artículo 296.  
Lugar de revisión  
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los informes, 
se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos 
originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la 
contabilidad que deban llevar” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 

15762



 

 

En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.219 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias220, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
219 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
220 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.221 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
221 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.222 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$4,076.46 (cuatro mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 
 
 

                                                           
222 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “8. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados 
por concepto de calcas en vinil por un importe de $20,880.00.” 

$20,880.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión223 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
 
 

                                                           
223 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127224 del Reglamento de 

                                                           
224 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
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comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.225 
                                                           
225 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias226, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
226 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,880.00 (veinte mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 227 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
 
227

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $20,880.00 (veinte mil ochocientos ochenta 
pesos 00/100 M.N.)228 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 275 (doscientos setenta y cinco) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$20,759.75 (veinte mil setecientos cincuenta y nueve pesos 75/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
transporte aéreo que carecen de objeto partidista por un 
importe de $9,520.00” 

$9,520.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 

                                                           
228

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)229 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente reportar 
egresos por concepto de transporte aéreo que carecen de objeto partidista, toda 
vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos.230. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de transporte aéreo que carecen de objeto partidista, contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
 
230Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
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 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral231, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
231 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos232. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 

                                                           
232

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones en transporte aéreo, que no encuentran vinculación con el objeto 
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partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los 
informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque 
con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 8 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.233 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
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actividades ordinarias234, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de transporte aéreo, durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 

                                                           
234 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,520.00 
(nueve mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.235 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
235 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $9,520.00 
(nueve mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.)236 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 125 (ciento veinticinco) Unidades de Medid 
y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $9,436.25 (nueve mil cuatrocientos treinta y seis pesos 
25/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 12 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “12. El sujeto obligado omitió destinar y ejercer los recursos 
para actividades específicas por un importe de $19,278.87” 

$19,278.87 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 

                                                           
236 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV y c), de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación 
se refiere la irregularidad observada: 
 

“12. El sujeto obligado omitió destinar y ejercer los recursos para actividades 
específicas por un importe de $19,278.87”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Durango. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos237 

 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General como financiamiento público otorgado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al porcentaje que deben 
destinar los partidos políticos respecto del monto que reciban de ese 
financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos deberán destinar el 
3% del monto total anual del financiamiento público que corresponda en el mismo 
año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar 
anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que reciban para el 
desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 

                                                           
237 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

15794



 

 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida238. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 

                                                           
238Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias239, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
239 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,278.87 (diecinueve mil doscientos setenta y ocho pesos 87/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.240 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $19,278.87 
(diecinueve mil doscientos setenta y ocho pesos 87/100 M.N.), cantidad que 

                                                           
240 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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asciende a un total de $28,918.31 (veintiocho mil novecientos dieciocho pesos 
31/100 M.N.) 241 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 382 (trescientos ochenta y dos) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$28,837.18 (veintiocho mil ochocientos treinta y siete pesos 18/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 

15 “15. El sujeto obligado realizó el registro extemporáneo de 221 
operaciones que exceden los tres días que marca la normativa” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
                                                           
241 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer242, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
242

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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f) Vista al Servicio de Administración Tributaria y a la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Durango 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 19, lo siguiente:  
 

“19.El sujeto obligado omitió pagar los impuestos generados en el ejercicio 
2016 por $249.46 
 
En consecuencia, esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria y a la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Durango, para que, en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente.  
 
Esta UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2017, con la finalidad de verificar que el saldo por 
$249.46 fue debidamente pagado” 

 
Impuestos por pagar 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número De 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo 
inicial 

01/01/2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2016 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

    (a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103-02-0000 ISR retenido por 
sueldos y 
salarios 

$0.00 $8,222.93 $7,973.47 $249.46 

2103-03-0000 ISR retenido por 
asimilados a 

sueldos 

66731.28 116,123.20 0 $182,854.48 

2103-04-0000 ISR retenido por 
arrendamiento 

16900 4589.26 0 $21,489.26 

2103-07-0000 IVA retenido por 
arrendamiento 

18016.66 3997.5 0 $22,014.16 

  Total $101,647.94 $132,932.89 $7,973.47 $226,607.36 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/11260/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
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Escrito de respuesta sin número, recibido por la UTF el 7 de agosto de 2017, 
mediante el cual ES manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Dando contestación a este punto se hacen las siguientes aclaraciones: 
 
El saldo de los impuestos por pagar se realizó por parte del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Encuentro Social, en la contabilidad se 
hicieron los registros correspondientes, para la cancelación de 
$101,647.94 correspondientes al ejercicio 2015, adicionalmente se 
anexaron las transferencias y el papel de trabajo que se envió al Comité 
Directivo Nacional para dicho pago. También se hizo el registro 
correspondiente de los saldos correspondientes al 2016, y de igual 
manera que en el periodo 2015 se anexaron los documentos de pago y 
la cedula de impuestos del ejercicio 2016 el saldo son los que se describen 
a continuación: 

 
 

Núm. de la 
cuenta 

Nombre de la cuenta 
Saldo lnicial 

2016 
Retenciones del 

ejercicio 2016 

2103-02-0000 ISR retenido por sueldos y salarios $ - S 8,222.93 

2103-03-0000 
ISR retenido por asimilados a 

sueldos 
$66,731.28 $116,123.20 

2103-04-0000 ISR por arrendamiento $16,900.00 $4,589.26 

2103-07-0000 IVA por arrendamiento $18,016.66 $ 3 997.50 

 
TOTAL $101,647.94 $132,932.89 

 
$124,709.96 

 
 $ 226,357.90 saldo pagado 

 
Lo que respecta al saldo de la cuenta 2103-02-0000 ISR retenido por 
sueldos y salarios $8,222.93 se registró por error, dicho saldo se 
reclasifico.” 
 

Del análisis a la respuesta y a la documentación presentada por ES, se determinó 
lo siguiente: 
 

Número De 
cuenta 

  

Nombre de la 
cuenta 

  

Saldo inicial 
01/01/2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103-02-
0000 

ISR retenido por 
sueldos y 
salarios $0.00 $8,222.93 $7,973.47 $249.46 

2103-03- ISR retenido por 66731.28 $116,123.20 $182,854.48 $0.00 
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Número De 
cuenta 

  

Nombre de la 
cuenta 

  

Saldo inicial 
01/01/2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

0000 asimilados a 
sueldos 

2103-04-
0000 

ISR retenido por 
arrendamiento 16900 $4,589.26 $21,489.26 $0.00 

2103-07-
0000 

IVA retenido por 
arrendamiento 18016.66 $3,997.50 $22,014.16 $0.00 

  Total $101,647.94 $132,932.89 $234,331.37 $249.46 

 
El sujeto obligado presentó la integración de saldos de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio, así como los comprobantes de pago 
correspondientes; sin embargo, omitió manifestar aclaración sobre el remanente 
que se especifica en el cuadro que antecede. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/13197/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta sin número de fecha 05 de septiembre de 2017, presentado 
mediante el SIF el día 5 de septiembre de 2017, mediante el cual ES manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 

“Dando contestación al análisis anterior, se declara lo siguiente:  
La diferencia corresponde a un error en la captura de la nómina, lo cual trajo como 
consecuencia un error en la integración del papel de trabajo para su cancelación. Se 
reintegrará la diferencia para su pago al Comité Directivo Nacional.” 

 
De la verificación a la documentación presentada y del análisis a la respuesta del 
partido, se concluyó lo siguiente:  
 
Respecto al monto de $249.46 que está registrado como saldo pendiente de pago 
en 2016, el sujeto obligado no presentó documentación soporte que lo compruebe; 
por lo que, respecto a este punto, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria y a la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del estado de Durango, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente.  
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17.2.9 Comité Directivo Estatal Estado de México. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal del Estado de México de 
Encuentro Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5 y 7. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 13. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
d) Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 11A.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 78, 126, numeral 1) y 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 4, 5 y 7. 
 

No. Conclusión 

4 
El sujeto obligado expidió cheques sin la leyenda para abono en 
cuenta del beneficiario por un total de $567,000.00 

5 
El sujeto obligado omitió presentar el registro en Kardex de la 
propaganda utilitaria por un importe de $153,700.00 

7 
El sujeto obligado omitió presentar los Estados de Cuenta Bancarios 
de la cuenta número 4057501082 de HSBC de enero a julio y de 
octubre a diciembre del 2017 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 

15808



 

 

presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)243. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado expidió cheques 
sin la leyenda para abono en cuenta 
del beneficiario por un total de 
$567,000.00” 

Omisión Artículo 126, numeral 1) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar 
el registro en Kardex de la 
propaganda utilitaria por un importe 
de $153,700.00” 

Omisión Artículo 78 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar 
los Estados de Cuenta Bancarios de 
la cuenta número 4057501082 de 
HSBC de enero a julio y de octubre 
a diciembre del 2017” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

 
 

                                                           
243 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de México. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados244. 

                                                           
244 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, 126, numeral 1) y 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 78. 
Control de gastos por amortizar 
 
1. Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda utilitaria y las 
tareas editoriales que rebasen los quinientos días de salario mínimo, 
tratándose de partidos políticos, se utilizará la cuenta “gastos por amortizar” 
como cuenta de almacén, abriendo las subcuentas que requieran, en caso de 
que los bienes sean adquiridos anticipadamente y sean susceptibles de 
inventariarse en virtud de no asignarse de manera inmediata a precampaña o 
campaña alguna, deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino; 
en su caso, tratándose de partidos, tipo de campaña y nombre del candidato 
beneficiado; así como nombre y firma de quien entrega o recibe especificando 
su cargo. Se debe llevar un control físico adecuado a través de kardex de 
almacén y hacer cuando menos un levantamiento de inventario una vez al 
año, que podría ser al mes más próximo al cierre del ejercicio.” 
 

“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
(…)” 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 
a la Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.245 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
245 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.246 

                                                           
246 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.247 

                                                           
247 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

15819



 

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 13. 
 

No. Conclusión 

10 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 243 registros 
contables dentro del periodo normal. 

13 El sujeto obligado realizó 12 registros contables en el periodo 
de corrección de forma extemporánea. Esto registros fueron 
efectuados como resultado de las observaciones realizadas por 
la UTF en el oficio de errores y omisiones. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer248, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
248

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “El sujeto obligado no ha realizado el pago de los impuestos 
generados en 2015 y ejercicios anteriores por un monto de 
$2,659,360.70.” 

$2,659,360.70 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.249 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$2,659,360.70 (dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil trescientos 
sesenta pesos 70/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, 
numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
249Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 250. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 

                                                           
250

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 251. 

                                                           
251Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $2,659,360.70, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,659,360.70 (dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil trescientos 
sesenta pesos 70/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.252 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

                                                           
252Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 
($2,659,360.70 (dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil trescientos 
sesenta pesos 70/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,989,041.05 
(tres millones novecientos ochenta y nueve mil cuarenta y un pesos 05/100 
M.N.)253 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,989,041.05 (tres millones novecientos ochenta y nueve mil cuarenta y 
un pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
253 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
d) Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 11A, lo siguiente:  
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 11A 
 

“11A. ES/EM. El sujeto obligado no ha realizado el pago de los impuestos 
generados en el ejercicio 2016, por un monto de $7,602,482.04. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados generados en 2016.” 

 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

No. de Cuenta Nombre de la cuenta Saldo Inicial  
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio  
2016 

Amortización de 
adeudos o 
pagos en 2016 

Total de adeudos 
pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2-1-03-03-0000 Retención de ISR 2,325,545.66 9,060,563.50 2,261,046.10 9,125,063.06 

2-1-03-11-0000 Impuesto sobre Nomina 333,815.04 1,102,433.18 299,468.54 1,136,779.68 

Total  2,659,360.70 10,162,996.68 2,560,514.64 10,261,842.74 

 
Mediante el Acuerdo núm. INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios 
para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre 
otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 
31 de diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA/11401/2017 notificado el 4 de julio del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron. 
 
Escrito de respuesta Núm. CDE/CAF/049/2017 del 3 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
Punto 30  
Referente a los impuestos por pagar, se menciona que se están preparando 
los pagos mensuales de dichos conceptos, haciendo mención que ya se 
realizó un primer pago. 
 
(…)” 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante 
el SIF, se indicó que se está en el proceso de realizar las acciones necesarias 
para el pago de dichos conceptos; sin embargo, no proporciono evidencia de 
las acciones implementadas para los pagos de impuestos generados en 
2016, además de la evidencia del total de pagos realizados; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/12935/2017 notificado el 29 de agosto del 
presente, se hicieron de su conocimiento las omisiones y errores que se 
determinaron. 
 
Escrito de respuesta Núm. CDE/CAF/58/2017 del 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
Punto 18  
Ya se realizaron los pagos al CEN, el cual está en proceso de pagar los 
impuestos a nivel nacional; en cuanto se tenga el pago y los papeles de 
trabajo por parte del CEN se enviara los documentos a la brevedad posible. 
(…)” 

 
De la revisión a la documentación presentada por el sujeto obligado mediante el 
SIF, se indicó que ya se realizaron los pagos al CEN, el cual está en proceso de 
pagar los impuestos a nivel nacional, por lo que a la brevedad se enviara el 
soporte documental correspondiente; es preciso señalar que a la fecha de 
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elaboración del presente Dictamen, esta autoridad no ha recibido ningún 
comprobante de pago ante las instancias competentes, las que acrediten la 
disminución de dichas obligaciones por un total de $10,261,842.74; por tal razón, 
la observación no quedó atendida. 
 
Saldos Finales en Impuestos por Pagar  
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos iniciales, 
reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto se integra 
de la siguiente manera:  
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar $2,659,360.70 $2,560,514.64 $10,162,996.68 $10,261,842.74 

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE 
DE LA 
CUENTA 

EJERCICIOS ANTERIORES A 2015 
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 
AÑO  

EJERCICIOS 2015 
CON ANTIGÜEDAD MENOR A UN 
AÑO  

SALDO  
AL 31-12-
16  
 
Balanza de 
Comproba
ción 
Presentad
a  
el 13-10-16 
 
(G) 

SALDO 
INICIAL 
 
 
 
(A) 

PAGOS 
REALIZA
DOS EN 
2015 
 
(B) 

SALDO  
AL 31-12-
15 
 
 
(C) 

IMPUESTO
S 
GENERAD
OS 
 
 
(D) 

PAGOS 
REALIZAD
OS EN 
2015 
 
(E) 

SALDO AL 
31-12-15 
 
 
(F) 

2-1-03-03-
0000 

Retención 
de ISR 

2,325,545.6
6 

$0.00 
2,325,545.
66 

$9,060,563.
50 

2,261,046.1
0 

$6,799,517
.40 

$9,125,063.
06 

2-1-03-11-
0000 

Impuesto 
sobre 
Nomina 

333,815.04 0.00 333,815.04 
1,102,433.1
8 

299,468.54 
$802,964.6
4 

1,136,779.6
8 

TOTAL 
$2,659,360.
70 

$0.00 
$2,659,360
.70 

$10,162,99
6.68 

$2,560,514.
64 

$7,602,482
.04 

$10,261,84
2.74 

 
Como se puede observar en el cuadro que antecede, presentó saldos en la cuenta 
“Impuestos por Pagar” por un monto de $2,659,360.70 (columna C), los cuales 
fueron generados en 2015, y al cierre del ejercicio 2016 presentaron la antigüedad 
mayor a un año, sin embargo cabe mencionar que el sujeto obligado argumenta 
que los pagos ya se realizaron al CEN el cual está en espera de pagar los 
impuestos lo antes posible, pero no se localizaron documentación respecto de los 
pagos realizados al SAT. 
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En consecuencia, al omitir enterar los impuestos generados en el ejercicio 2015 
por un monto de $2,659,360.70, el sujeto obligado incumplió con el artículo 84, 
numeral 3 del RF. 
 
Respecto a los saldos en impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016, con 
antigüedad menor a un año, por un monto de $7,602,482.04, (columna F) del 
cuadro que antecede, la Unidad Técnica de Fiscalización dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe Anual 2017.  
 
La autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados generados en 2016. 
 

17.2.10 Comité Directivo Estatal Guanajuato 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Guanajuato de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió 
el instituto político, es la siguiente: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “6. El sujeto obligado omitió presentar doce conciliaciones 
bancarias y nueve estados de cuenta” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 

15840



 

 

1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).254 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la totalidad de conciliaciones bancarias y 
estados de cuenta respecto de una cuenta bancaria. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitió 
presentar la totalidad de conciliaciones bancarias y estados de cuenta respecto de 
una cuenta bancaria conforme a lo dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso 
h) del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de conciliaciones bancarias 
y estados de cuenta respecto de una cuenta bancaria, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“6. El sujeto obligado omitió presentar doce conciliaciones bancarias y nueve estados 
de cuenta”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 

                                                           
254 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guanajuato. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados255. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
255 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas.” 
 

 

De la valoración del artículo señalado, se contempla una disposición cuya finalidad 
es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable 
de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y egresos 
reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el 
reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
 

15846



 

 

 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.256 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.257 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias258, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

                                                           
256 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
257 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
258 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.259 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
259 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.260 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
 
 

                                                           
260 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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17.2.11 Comité Directivo Estatal Guerrero 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Guerreo de Encuentro Social, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 9, 10, 11 y 13. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 14bis. 
 
f) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero: 
Conclusión 8.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 41, 257, numeral 1, inciso h), 277, numeral 1, inciso a) y 296, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 6, 9, 10, 11 y 13. 
 

No. Conclusión 

6 “6. El sujeto obligado omitió registrar en las cuentas de orden de la 
clase “7” del catálogo de cuentas las operaciones presupuestales” 

9 “9. El sujeto obligado omitió realizar los ajustes y reclasificaciones 
correspondientes de los gastos de “Actividades Específicas” en las 
cuentas de orden de la clase ‘7’” 

10 “10. El sujeto obligado omitió dar aviso a la UTF, sobre los eventos 
realizados por concepto de Actividades Específicas”  
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No. Conclusión 

11 “11. El sujeto obligado omitió trasladar los saldos finales de 2015 
como saldos iniciales de 2016 por un monto de $11,643.01” 

13 “13. El sujeto obligado omitió presentar la integración de saldos por 
impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio; así como 
la comprobación de los pagos correspondientes, con el sello de las 
instancias competentes, por un monto de $21,965.18” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)261. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 
 

                                                           
261 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“6. El sujeto obligado omitió 
registrar en las cuentas de 
orden de la clase “7” del 
catálogo de cuentas las 
operaciones presupuestales” 

Omisión 41 del Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado omitió 
realizar los ajustes y 
reclasificaciones 
correspondientes de los gastos 
de “Actividades Específicas” en 
las cuentas de orden de la clase 
‘7’” 

Omisión 41 del Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado omitió 
dar aviso a la UTF, sobre los 
eventos realizados por concepto 
de Actividades Específicas”  

Omisión 277, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“11. El sujeto obligado omitió 
trasladar los saldos finales de 
2015 como saldos iniciales de 
2016 por un monto de 
$11,643.01” 

Omisión 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“13. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de 
saldos por impuestos por pagar, 
generados y pagados en el 
ejercicio; así como la 
comprobación de los pagos 
correspondientes, con el sello 
de las instancias competentes, 
por un monto de $21,965.18” 

Omisión 296, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados262. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 41, 257, numeral 1, inciso h), 277, numeral 1, inciso a) y 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
262 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 41. 
Registro de operaciones  
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de 
Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas.” 
 
“Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y capa-
citación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha del evento. Los 
avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 166 y 173 numeral 3 
del Reglamento.” 
 
“Artículo 296.  
Lugar de revisión  
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos 
obligados que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los informes, 
se tendrá la obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos 
originales que soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la 
contabilidad que deban llevar” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.263 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
263 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.264 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
264 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 

15863



 

 

elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.265 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres 
mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
 
 

                                                           
265 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4. 
 
No. 
 

Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “4. El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por concepto 
de sueldos y salarios, por un monto de $16,251.74.” 

$16,251.74 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión266 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 

                                                           
266 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Guerrero. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
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certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127267 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                           
267 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.268 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
268 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,251.74 (dieciséis mil doscientos cincuenta y un pesos 74/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 269 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
 
269

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $16,251.74 (dieciséis mil doscientos cincuenta 
y un pesos 74/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,251.74 (dieciséis mil doscientos cincuenta y un pesos 74/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso 
c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado 
de Guerrero: conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “7. El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
para el desarrollo de Actividades Específicas durante el 
ejercicio 2016 por un monto de $6,482.74” 

$6,482.74 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 

15875



 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la 
Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Guerrero. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 132, inciso a), 
fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“7. El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público para el desarrollo de 
Actividades Específicas durante el ejercicio 2016 por un monto de $6,482.74”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guerrero. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 

15876



 

 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero270 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 132, inciso a), fracción IV e inciso c) de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero, los partidos 
políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para 
el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                           
270 ARTÍCULO 132. Los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento público de sus 

actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la Ley General de 

Partidos, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: IV. Cada 

partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el 

desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo, y c) Por actividades específicas como 

entidades de interés público: I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 

tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual 

equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso 

a) de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado[…] 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 132, inciso a), fracción IV e 
inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 132, inciso a), fracción 
IV e inciso c) de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del estado de Guerrero, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida271. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
271Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 7 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,482.74 
(seis mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 74/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.272 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $6,482.74 (seis 
mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 74/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $9,724.11 (nueve mil setecientos veinticuatro pesos 11/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,724.11 (nueve mil setecientos veinticuatro pesos 11/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
272 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley 
Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero. 
Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “5. El sujeto obligado omitió destinar $19,204.32 para el 
desarrollo de actividades para la Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” 

$19,204.32 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y 
procedimientos Electorales del estado de Guerrero, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 
483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción V de 
la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de 
Guerrero. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. El sujeto obligado omitió destinar $19,204.32 para el desarrollo de actividades 
para la Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Guerrero.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de 
Instituciones y procedimientos Electorales del estado de Guerrero.273 
 

                                                           
273 ARTÍCULO 132. Los partidos políticos locales y nacionales tendrán derecho al financiamiento 
público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás 
prerrogativas otorgadas en la Ley General de Partidos, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: V. Para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, 
el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 

15885



 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 132, inciso a), fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y 
procedimientos Electorales del estado de Guerrero, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 132, inciso a), 
fracción V de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar 
recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo 
cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
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presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 132, inciso a), fracción V 
de la Ley Número 483 de Instituciones y procedimientos Electorales del estado de 
Guerrero, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida274. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
274Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,204.32 (diecinueve mil doscientos cuatro pesos 32/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
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elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.275 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $19,204.32 
(diecinueve mil doscientos cuatro pesos 32/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $28,806.48 (veintiocho mil ochocientos seis pesos 48/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,806.48 (veintiocho mil ochocientos seis pesos 48/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
275 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 14 y 14 bis 
 

No. Conclusión 

14 “14. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 43 registros 
contables dentro del periodo normal” 

14 
bis 

“14 bis. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 3 
registros contables dentro del periodo de ajuste” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
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incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer276, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

                                                           
276

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

f) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 8, lo siguiente:  
 
Conclusión 8 
 

“8. El sujeto obligado omitió realizar la edición de publicaciones trimestrales y 
semestrales. 
 
Se propone dar vista a Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, para los efectos legales a que haya lugar.” 
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De la revisión a la balanza de comprobación presentada por el sujeto obligado, se 
observó que omitió registrar gastos por concepto de edición de publicaciones 
trimestrales y semestrales. 
 
Es importante señalar que la normatividad es clara al establecer que es una 
obligación del partido político editar por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación y otra semestral de carácter teórico. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/11192/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Con escrito de respuesta de número CDE/CAF/165/2017, recibido el 8 de agosto 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
Los motivos por los cuales no se llevaron a cabo las publicaciones de 
divulgación del partido son porque no hubo recursos posteriores a enero y 
febrero del 2016, por que se dejaron de recibir las prerrogativas locales, por la 
pérdida del registro loca  
(…).” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria toda vez que se 
constató que recibió financiamiento público para el ejercicio 2016 un monto de 
$384,086.38, para sus actividades ordinarias y de $21,604.86, para Actividades 
Específicas, de conformidad con el acuerdo 002/SO/20-01-2016, aprobado en la 
Primera sesión Ordinaria celebrada por el Consejo General del IEPC del estado de 
Guerrero, el veintiuno de enero del 2016, mismas cifras que figuran en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio número INE/UTF/DA-
L/12896/16, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado omitió manifestarse sobre el particular. 
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Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que omitió realizar por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación, y otra semestral de carácter teórico; por tal razón, la observación 
quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al no editar las publicaciones trimestrales de divulgación y las 
semestrales de carácter teórico, se propone dar vista a Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para los efectos legales a que 
haya lugar.  
 

17.2.12 Comité Directivo Estatal Hidalgo. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Hidalgo de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 9, 10, 11, 12 y 14. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 18. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19 y 20. 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, incisos g) y h); 46, numeral 2; 72, numeral 1), inciso a); 98, 
numeral 1; 132, numeral 2; 173, numeral 1, inciso a), fracción III; 277, numeral 1, 
incisos b) y r) del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 3, 4, 9, 10, 11, 12 y 
14. 
 

No. Conclusión 

3 El sujeto obligado omitió presentar 15 avisos a la autoridad  

4 
El sujeto obligado presento 12 recibos de nómina expedidos en 2017, 
para comprobar gastos de remuneraciones a dirigentes realizados en 
2016, por $110,632.83 

9 
El sujeto obligado presento 3 recibos de la Comisión Federal de 
Electricidad expedidos a nombre de un tercero por $15,065.00. 

10 
El sujeto obligado presentó la lista de asistencia de un evento de 
Actividades Específicas, sin la firma autógrafa de los participantes. 

11 
El sujeto obligado realizo los registros de ingresos y gastos de las 
cuentas presupuestales, de forma inconsistente 

12 
El sujeto obligado presentó el Informe Situación Presupuestal con 
inconsistencias entre el presupuesto aprobado y el ejercido. 

14 
El sujeto obligado presento una lista de asistencia de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, sin la 
firma autógrafa de los participantes. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)277. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió presentar 15 
avisos a la autoridad” 

Omisión Artículos 72, numeral 1), 
inciso a); 98, numeral 1; 
277, numeral 1, incisos 
b) y r) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El sujeto obligado presento 12 
recibos de nómina expedidos en 2017, 
para comprobar gastos de 
remuneraciones a dirigentes 
realizados en 2016, por $110,632.83” 

Acción Artículo 132, numeral 2 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado presento 3 recibos 
de la Comisión Federal de Electricidad 
expedidos a nombre de un tercero por 
$15,065.00.” 

Acción Artículo 46, numeral 2, 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado presentó la lista de 
asistencia de un evento de 
Actividades Específicas, sin la firma 
autógrafa de los participantes.” 

Omisión Artículo 173, numeral 1, 
inciso a), fracción III del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado realizo los registros 
de ingresos y gastos de las cuentas 
presupuestales, de forma 
inconsistente” 

Acción Artículo 39, numeral 3, 
inciso g) del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
277 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado presentó el Informe 
Situación Presupuestal con 
inconsistencias entre el presupuesto 
aprobado y el ejercido.” 

Acción Artículo 39, numeral 3, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización 

“El sujeto obligado presento una lista 
de asistencia de Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, sin la firma 
autógrafa de los participantes.” 

Omisión Artículo 173, numeral 1, 
inciso a), fracción III del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados278. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, incisos g) y h); 46, numeral 2; 72, 
numeral 1, inciso a); 98, numeral 1; 132, numeral 2; 173, numeral 1, inciso a), 
fracción III; 277, numeral 1, incisos b) y r) del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
g) Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento 
equivalente que permita comparar el presupuesto autorizado contra el 
devengado registrado contablemente respecto del gasto programado, que 
incluye el gasto de actividades específicas y el relativo a la promoción, 
capacitación y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
h) Permitir generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 
presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la 

                                                           
278 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a 
la rendición de cuentas. 
(…)” 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
(…) 
2. Adicionalmente, a través del complemento INE del CFDI que para tal efecto 
publique el SAT en su página de internet, se deberán identificar los gastos de 
precampaña y campaña así como el precandidato, aspirante o candidato 
beneficiado, cuando se trate de la adquisición o contratación de todo tipo de 
propaganda, incluyendo la utilitaria y publicidad, así como de espectáculos, 
cantantes y grupos musicales, y bienes y servicios contratados para la 
realización de eventos de precampaña y campaña sin importar el monto.” 
 
“Artículo 72. 
Control de inventarios 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 
(…)” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, 
deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de 
los precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, 
inciso c) de la Ley de Partidos.” 
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“Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del 
prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que 
participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 
“Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
(…) 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en 
su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso 
de no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada 
por el funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que 
haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la 
realización del evento. 
(…)” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica:  
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y 
CDE´S o del 
CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, 
respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del año, 
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describiendo nombre completo del responsable, número telefónico para su 
localización y domicilio, anexando copia simple de la documentación que 
acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
(…) 
r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 
de la Ley de Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del 
mes de que se trate.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
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ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.279 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

                                                           
279 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.280 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 

                                                           
280 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.281 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 

                                                           
281 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 “El sujeto obligado omitió comprobar un gasto realizado por 
concepto de teléfono, por un monto de $8,704.00.” 

$8,704.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión282 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $8,704.00 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 

                                                           
282 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 

15917



 

 

políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127283 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 

                                                           
283 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.284 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 

                                                           
284 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,704.00 
(ocho mil setecientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 285 
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 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $8,704.00 (ocho mil setecientos cuatro pesos 
00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,704.00 (ocho mil setecientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 7. 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “El sujeto obligado reportó gastos por concepto de servicio de 
alimentos y no justificó el motivo de su realización, por 
$20,590.00.” 

$20,590.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)286 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, toda vez que incumplió 
con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las 
actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el 

artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..287. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de servicio de alimentos que carecen de objeto partidista por un 
importe de $20,590.00 (veinte mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
287Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral288, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
288 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos289. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 

                                                           
289

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 

15930



 

 

 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de servicio de alimentos por un monto de 
$20,590.00, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectada durante la revisión de los informes anuales, por si 
misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se 
acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..290 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicio de alimentos por un importe de $20,590.00 (veinte mil 
quinientos noventa pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,590.00 (veinte mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.291 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
291 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $20,590.00 (veinte mil quinientos noventa 
pesos 00/100 M.N.)292 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,590.00 (veinte mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
292 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 8 y 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 El sujeto obligado omitió realizar el pago de dos comprobantes 
fiscales por $20,000.00, a través de cheque o transferencia 
bancaria, toda vez que corresponden a operaciones mayores a 
90 UMA. 

$20,000.00 

18 El sujeto obligado omitió presentar el pago de un comprobante 
fiscal a través de cheque o transferencia bancaria; toda vez que 
corresponde a una operación mayor a 90 UMA, por $36,000.00. 

$36,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los bienes jurídicos ahí tutelados, por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras para, posteriormente, proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán, en un primer momento, 
los elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos 
para la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones293 consistentes 

en incumplir con la obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de transferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de las irregularidades observadas 

8. El sujeto obligado omitió realizar el pago de dos comprobantes fiscales por 
$20,000.00, a través de cheque o transferencia bancaria, toda vez que 
corresponden a operaciones mayores a 90 UMA. 

18. El sujeto obligado omitió presentar el pago de un comprobante fiscal a 
través de cheque o transferencia bancaria; toda vez que corresponde a una 
operación mayor a 90 UMA, por $ 36,000.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones al artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $56,000.00 (cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Hidalgo.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
293 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y 
efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización de los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto 
es, al actualizarse una falta sustancial por efectuar diversos pagos mayores a 90 
Unidades de Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la 
legalidad y certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 294  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 

                                                           
294 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes. En este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
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que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior, conlleva que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma se encuentra complementado por 
otro, o bien, por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización, se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad, estos deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
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Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, que vulneran el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida295. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
295 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto 
obligado, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.296 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
296 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de efectuar pagos a través de cheque o 
transferencia bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y 
Actualización durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y 
Gastos de los partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$36,000.00 (treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) 
 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.297 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
297 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$36,000.00 (treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, 
fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo: 
Conclusión 13 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “El sujeto obligado no destinó el financiamiento público 
otorgado para el desarrollo de Actividades Específicas, por 
$7,587.02” 

$7,587.02 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y 
IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

15949



 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso 
d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $7,587.02 (siete mil quinientos ochenta 
y siete 02/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de 
Hidalgo. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó el financiamiento público otorgado para el 
desarrollo de Actividades Específicas, por $7,587.02.”  
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos298 en relación con el artículo 30, fracciones I, inciso d) y IV, 
inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo299  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 

                                                           
298 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
299 Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: (...) IV. Por actividades específicas como entidades de interés público: a) La educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante 
financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las 
actividades ordinarias; el monto total será distribuido en los términos establecidos en este artículo; 
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30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo, 
los instituto políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del 
financiamiento público que corresponda en el mismo año por actividades 
ordinarias permanentes. Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciban para el desarrollo de actividades 
específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
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aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
30, fracciones I, inciso d) y IV, inciso a) del Código Electoral del estado de Hidalgo, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida300. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 

                                                           
300Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,587.02 
(siete mil quinientos ochenta y siete 02/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.301 
 

                                                           
301 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($7,587.02 (siete 
mil quinientos ochenta y siete 02/100 M.N.)), cantidad que asciende a un total de 
$11,380.53 (once mil trescientos ochenta pesos 53/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,380.53 (once mil trescientos ochenta pesos 53/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, fracción I, 
inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo. Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 “El sujeto obligado no destinó el financiamiento público 
otorgado para el desarrollo la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por $7,500.56” 

$7,500.56 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del 
estado de Hidalgo, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos302 en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) 
del Código Electoral del estado de Hidalgo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $7,500.56 (siete mil quinientos 56/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la 
Ley General de Partidos Políticos / en relación con el artículo 30, fracción I, inciso 

                                                           
302 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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e) del Código Electoral del estado de Hidalgo. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado no destinó el financiamiento público otorgado para el 
desarrollo la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres por $7,500.56”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos303 en relación con el artículo 30, fracción I, inciso e) del Código 
Electoral del estado de Hidalgo304. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 

                                                           
303 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
304 Artículo 30. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones 
siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (…) e. Para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente al menos, el cinco por 
ciento del financiamiento público ordinario. 
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a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30, 
fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, los partidos 
políticos deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, que 
consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos / en relación con el artículo 30, 
fracción I, inciso e) del Código Electoral del estado de Hidalgo, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida305. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 
 
 

                                                           
305Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,500.56 
(siete mil quinientos pesos 56/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.306 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado $7,500.56 (siete mil 
quinientos pesos 56/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $11,250.84 
(once mil dos cientos cincuenta pesos 84/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,250.84 (once mil dos cientos cincuenta pesos 84/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
306 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 19 y 20. 
 

No. Conclusión 

19 “El sujeto obligado registro 144 operaciones de forma 
extemporánea durante el periodo normal.” 

20 “El sujeto obligado registró 8 operaciones de forma 
extemporánea durante el primer periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
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irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
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a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
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incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer307, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

                                                           
307

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 50, numeral 2, de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con el artículo 41, Base II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y a los Acuerdos INE/CG984/2015 e 
INE/CG1051/2015, así el artículo 31, fracción III, del Código Electoral del Estado 
de Hidalgo; en relación al Acuerdo CG/071/16 del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo. Conclusión 5. 
 

No. Conclusión Monto involucrado 

5 “El sujeto obligado recibió aportaciones mayores al 
límite permitido en el 2016, por $310,515.91.” 

$310,515.91 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas 
referidos en el análisis de la conclusión, por lo cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, 
la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 50, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
el artículo 41, Base II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y a los Acuerdos INE/CG984/2015 e INE/CG1051/2015, el artículo 31, fracción III, 
del Código Electoral del Estado de Hidalgo; en relación al Acuerdo CG/071/16 del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a recibir ingresos 
por financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades a nivel estatal 
durante el ejercicio 2016, que en su conjunto rebasa el financiamiento público, por 
un monto de $310,515.91. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción308 consistente en recibir 

ingresos por financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades a nivel 
estatal durante el ejercicio 2016, que en su conjunto rebasa el financiamiento 
público, por un monto de $310,515.91, derivado de lo cual vulneró el principio de 
prevalencia del financiamiento público sobre el privado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 50, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, en relación 
con el artículo 41, Base II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y a los Acuerdos INE/CG984/2015 e INE/CG1051/2015. El artículo 31, 
fracción III, del Código Electoral del Estado de Hidalgo; en relación al Acuerdo 
CG/071/16 del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 
 
 
 

                                                           
308 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado vulneró el principio de prevalencia del financiamiento 
público sobre el privado, al recibir ingresos por financiamiento privado para el 
desarrollo de sus actividades a nivel estatal durante el ejercicio 2016, que en su 
conjunto rebasa el financiamiento público por un monto de $310,515.91 
(trescientos diez mil quinientos quince pesos 91/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 50, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación con el artículo 41, Base II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y a los Acuerdos INE/CG984/2015 e INE/CG1051/2015. El 
artículo 31, fracción III, del Código Electoral del Estado de Hidalgo; en relación al 
Acuerdo CG/071/16 del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo.  
 
Tiempo: Dicha irregularidad surgió de la revisión del Informe Anual de los 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Hidalgo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir ingresos por financiamiento privado 
para el desarrollo de sus actividades que en su conjunto rebasa el monto del 
financiamiento público en el año 2016, se vulnera sustancialmente el principio 
constitucional de prevalencia del financiamiento público sobre el privado que rige 
el sistema mixto de financiamiento de los partidos políticos, pues la Legislación 
Electoral establece una limitación al monto de los recursos privados en manos de 
los partidos, al señalar que la ley debe garantizar que el financiamiento público 
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prevalezca, con la finalidad de asegurar que el financiamiento privado no trastoque 
el equilibrio, cosa que ocurre al ser el financiamiento privado superior al público. 
 
Aunado a lo anterior, al recibir ingresos por financiamiento privado mayores al 
financiamiento público, el partido vulneró el principio constitucional de prevalencia 
del financiamiento público sobre el privado, pues, los institutos políticos tienen la 
obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 
conducta a los principios del estado democrático, observar las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto es, en el caso 
concreto no exceder el recibir mayores ingresos de financiamiento privado con 
relación al público. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 50, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos309, 
en relación con el artículo 41, Base II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos310 y a los Acuerdos INE/CG984/2015311 e INE/CG1051/2015312. 

                                                           
309 Artículo 50. (…) 2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para 

el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 
como entidades de interés público. 
310 Artículo 41. (…) II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos 

para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
311 INE/CG984/2015 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE CAMPAÑA Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2016. (…) Primero.- En términos de lo señalado en el presente Acuerdo, 
se determinan los montos del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, 
gastos de campaña y actividades específicas para 2015 que corresponden a cada Partido Político Nacional que a la fecha 
cuenta con registro (…) 
312 INE/CG1051/2015 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

ACTUALIZA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2016, EN RAZÓN DE LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2015 (…) Primero.- Se actualiza la distribución del financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el año 2016, el cual fue 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG984/2015, ascendiendo éste a la cantidad de $3,838,503,224.53 (tres mil ochocientos 
treinta y ocho millones quinientos tres mil doscientos veinticuatro pesos 53/100 M. N.), en razón de que se consideran un 
total de nueve Partidos Políticos Nacionales con registro, así como los resultados obtenidos en los 300 Distritos Electorales 
Federales (…) 
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el artículo 31, fracción III, del Código Electoral del Estado de Hidalgo; en relación 
al Acuerdo CG/071/16 del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de respetar el principio de prevalencia del financiamiento público sobre 
el privado, ya que el no hacerlo traería consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás sujetos obligados. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, párrafo segundo, Base I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de 
entidades de interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que 
dichos institutos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la Base II de la aludida disposición constitucional establece que la ley 
secundaria garantizará que los Partidos Políticos cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de acuerdo con 
las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, además, en la 
propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
partidos políticos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado. 
 
Como se precisó con anterioridad la intención es hacer prevalecer el 
financiamiento público sobre el privado; de tal forma que dicha obligación se 
constituye como una regla que establece la equidad entre partidos. 
 
Ahora bien el artículo 50, en su numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos 
y el artículo 31, fracción III, del Código Electoral del Estado de Hidalgo; en relación 
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al Acuerdo CG/071/16 del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, establece que se deben priorizar los recursos públicos sobre los de 
origen privado.  
 
Por lo tanto, el bien jurídico tutelado por la norma analizada, consiste en investir a 
los recursos de los que los partidos políticos se alleguen, de legalidad y 
transparencia, bajo un marco de equidad entre los diversos entes políticos en el 
desarrollo de sus actividades. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevén el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad.  
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que al establecer la prioridad de los recursos públicos, no solo influye en la 
equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y refuerza las 
características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la prevalencia del 
financiamiento público sobre el privado, estableciendo un entorno de equidad 
entre los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición 
subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de los partidos políticos apegarse a los porcentajes establecidos por 
la norma, a efecto de salvaguardar el principio constitucional de prevalencia del 
financiamiento público cobre el privado entre los institutos políticos en el cauce del 
desarrollo de sus actividades, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político, se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en investir a los recursos de los que los partidos políticos se 
alleguen de legalidad y transparencia, bajo un marco de equidad entre los diversos 
entes políticos en el desarrollo de sus actividades; por lo que en ese sentido, la 
inobservancia de dicha regla, por sí misma constituye una falta sustancial. 
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el instituto 
político recibió ingresos por financiamiento privado mayores al financiamiento 
público, por un monto de $310,515.91.  
 
En los términos previamente referidos la vulneración en comento, no implica 
únicamente la puesta en peligro o violación al principio de prevalencia del 
financiamiento público sobre el privado, sino que conlleva a una lesión a las bases 
y principios constitucionales que definen las características de gobierno del Estado 
mexicano, situación que a todas luces es de mayor trascendencia.  
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
del principio constitucional de prevalencia del financiamiento público sobre el 
privado.  
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas el artículo 50, numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 41, Base II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los Acuerdos 
INE/CG984/2015 e INE/CG1051/2015. El artículo 31, fracción III, del Código 
Electoral del Estado de Hidalgo; en relación al Acuerdo CG/071/16 del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios de de legalidad y equidad en la contienda. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es el principio de prevalencia del financiamiento público sobre 
el privado y el apego a los principios de equidad y la legalidad que rigen el sistema 
mixto de financiamiento de los Partidos Políticos, así como el actuar de los 
mismos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado consistente en el principio de 
prevalencia del financiamiento público sobre el privado y el apego a los principios 
de equidad y la legalidad que rigen el sistema mixto de financiamiento de los 
Partidos Políticos, así como el actuar de los mismos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida. 313. 
 

                                                           
313 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la 
sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir ingresos por financiamiento privado para el 
desarrollo de sus actividades a nivel estatal durante el ejercicio 2016, que en 
su conjunto rebasa el financiamiento público, por un monto de $310,515.91, 
derivado de lo cual vulneró el principio de prevalencia del financiamiento 
público sobre el privado.  
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual del ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$310,515.91 (trescientos diez mil quinientos quince pesos 91/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.314 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
 
 

                                                           
314 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($310,515.91 
(trescientos diez mil quinientos quince pesos 91/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $465,773.87 (cuatrocientos sesenta y cinco mil setecientos setenta y 
tres pesos 87/100 M.N.) 315 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $465,773.87 (cuatrocientos sesenta y cinco mil setecientos setenta y tres 
pesos 87/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
315 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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17.2.13 Comité Directivo Estatal Michoacán de Ocampo.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Michoacán de Ocampo de 
Encuentro Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió 
el instituto político, es la siguiente: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5 
 

No. Conclusión 

5 “El sujeto obligado registró 13 operaciones de forma 
extemporánea en el periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer316, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
316

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 

15991



 

 

invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17.2.14 Comité Directivo Estatal Morelos. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Morelos de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 7 y 8. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 10BIS.  
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 12.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 41, 106, numeral 1 y 129, del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusiones 4, 5, 6, 7 y 8. 
 

No. Conclusión 

4 

El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de que los pagos de 
nómina fueron realizados a depósito en cuenta de cheques o débito, 
de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador por un importe 
de $182,117.00 

5 

El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de que los pagos de 
nómina fueron realizados a depósito en cuenta de cheques o débito, 
de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador por un importe 
de $394,476.00. 

6 
El sujeto obligado omitió registrar las aportaciones de militantes en 
especie en la cuenta correspondiente, por un importe de 
$8,127,192.00. 

7 

El sujeto obligado omitió capturar los registros de las operaciones 
relativas a la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, de conformidad con el Manual de 
Contabilidad, guía Contabilizadora y Catálogo de Cuentas 
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No. Conclusión 

8 
El sujeto omitió capturar los registros de las operaciones relativas al 
desarrollo de Actividades Específicas, de conformidad con el Manual 
de Contabilidad, guía Contabilizadora y Catálogo de Cuentas. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)317. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia de que los pagos de 
nómina fueron realizados a depósito 
en cuenta de cheques o débito, de 
cuenta abierta por el partido a favor 

Omisión Artículo 129 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
317 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

del trabajador por un importe de 
$182,117.00 

El sujeto obligado omitió presentar la 
evidencia de que los pagos de 
nómina fueron realizados a depósito 
en cuenta de cheques o débito, de 
cuenta abierta por el partido a favor 
del trabajador por un importe de 
$394,476.00. 

Omisión Artículo 129 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió registrar las 
aportaciones de militantes en 
especie en la cuenta 
correspondiente, por un importe de 
$8,127,192.00. 

Omisión Artículo 106, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió capturar los 
registros de las operaciones 
relativas a la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres, de 
conformidad con el Manual de 
Contabilidad, guía Contabilizadora y 
Catálogo de Cuentas 

Omisión Artículo 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto omitió capturar los registros 
de las operaciones relativas al 
desarrollo de Actividades 
Específicas, de conformidad con el 
Manual de Contabilidad, guía 
Contabilizadora y Catálogo de 
Cuentas. 

Omisión Artículo 41 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 

15996



 

 

Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados318. 
 

                                                           
318 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 41, 106, numeral 1 y 129, del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y 
sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
“Artículo 106. 
Ingresos en especie 
 
1. Tanto los ingresos en especie de cualquier naturaleza como los ingresos 
en efectivo, se entenderán como ingresos que computarán al financiamiento 
privado al que tienen derecho a recibir los partidos políticos en términos del 
artículo 56, numeral 2 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 129. 
Pagos de nómina 
 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
2. Los pagos de anticipo o reembolso para gastos de viaje o viáticos, se podrán 
realizar: a) A través de depósitos en la cuenta de débito o cheques a nombre del 
funcionario o trabajador. 
b) A través de reembolso mediante transferencia a la cuenta de débito o cheques 
a nombre del funcionario o trabajador. 
3. Los gastos de viaje o viáticos no comprobados o no devueltos por el 
funcionario o trabajador, serán descontados vía nómina a los treinta días 
naturales posteriores a la fecha límite de comprobación establecida por el propio 
partido y deberán dar aviso durante la presentación del informe anual, a efecto 
de que la Unidad Técnica informe al SAT para la acumulación respectiva a cargo 
de los ingresos fiscales del funcionario o trabajador omiso.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
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contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
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aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.319 

                                                           
319 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.320 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
320 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.321 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 

                                                           
321 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 10 BIS. 
 

No. Conclusión 

10 El sujeto obligado realizó extemporáneamente 622 registros 
contables dentro del periodo normal. 

10BIS El sujeto obligado realizó extemporáneamente 15 registros 
contables dentro del periodo de ajuste. 

 
De las faltas descritas en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 
 

16009



 

 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer322, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
322

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 12, lo siguiente:  
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 12 
 

“ 
12. PES/MO El sujeto obligado omitió realizar el pago de contribuciones 
correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $188,494.00. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados..” 

 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos 
o pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por pagar 
ordinario 

46,183.60 390,832.20 79,462.00 357.553.80 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante SIF con oficio núm.INE/UTF/DA-
L/11145/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido el 04 de julio de 2017 por su 
partido. 

 

16013



 

 

Escrito de respuesta sin número de fecha 07 de agosto de 2017, presentado 
mediante el SIF el 07 de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“A esta fecha se pagó enero, febrero, marzo, abril y mayo y se hizo el registro 
en el SIF en póliza de ajuste.” 

 
De la revisión al SIF, el sujeto obligado presentó los comprobantes de pagos de 
impuestos, sin embargo, toda vez que son realizados por el CEN, no se pueden 
identificar los importes pagados correspondientes al CEE Morelos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante SIF con oficio núm. INE/UTF/DA-
L/12862/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido el 29 de agosto de 2017 
por su partido. 
 
Escrito de respuesta sin número de fecha 06 de septiembre de 2017, presentado 
mediante el SIF el 07 de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“-Se anexa la integración de los saldos de los impuestos al 31 de diciembre 
del 2016, así como los pagos realizados por los meses de enero a mayo del 
mismo año.” 

 
De las correcciones realizadas en los registros contables por el sujeto obligado se 
determinó lo siguiente 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 
Impuestos por pagar 
ordinario 

46,183.60 390,832.20 248,521.80 188,494.00 

 
Se observó que el sujeto obligado presento la integración de impuestos 
pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016, comprobantes de pago de 
impuestos correspondientes a los meses de enero a mayo 2016 realizados por el 
CEN en los cuales no se pueden identificar los importes pagados del CEE 
Morelos, no se localizó la integración de los impuestos generados y pagados en el 
ejercicio sujeto a revisión, aunado a que no presento le evidencia de pago de los 
impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016 por un importe de $188,494.00; 
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sin embargo, al no tener una antigüedad mayor a un año, se le dará seguimiento 
en el marco de la revisión del Informe Anual 2017, con el objetivo de verificar el 
pago.  
 
Esta autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para que, en el ejercicio de sus atribuciones 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados.  
 

17.2.15 Comité Directivo Estatal Nayarit.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Nayarit de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7 y 12. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10 y 11.  
 
d) Vista a la Secretaría de Finanzas del estado de Nayarit: Conclusión 8.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 67, numeral 1, 257 numeral 1) inciso c), y 261 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 6, 7 y 12. 
 

No. Conclusión 

6 
El sujeto obligado omitió presentar la relación detallada de cuentas 
por cobrar. 

7 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de Pasivos y 
Cuentas por Pagar. 
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No. Conclusión 

12 
El sujeto obligado presentó 4 avisos de contratación de forma 
extemporánea, por $129,116.84. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)323. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió presentar 
la relación detallada de cuentas por 
cobrar.” 

Omisión Artículo 67, numeral 1, 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
323 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió presentar 
la integración de Pasivos y Cuentas 
por Pagar.” 

Omisión Artículo 257 numeral 1) 
inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó 4 
avisos de contratación de forma 
extemporánea, por $129,116.84.” 

Acción Artículo 261 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nayarit.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados324. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 67, numeral 1, 257 numeral 1) inciso c), y 261 del 
Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 67. 
Casos especiales en cuentas por cobrar 
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad 
saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, 
“Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos 
no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la 
existencia de alguna excepción legal. En todo caso, deberá presentar en 
medio magnético y de forma impresa, una relación donde se especifiquen los 
nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la 
documentación que justifique la excepción legal.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 

                                                           
324 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético.” 
 
“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera 
trimestral la información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en 
Línea, conforme a lo siguiente: 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
2. Considerando la siguiente información: 
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar 
a la Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de 
pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados. 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito 
por esa vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos 
electrónicos involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y 
condiciones, políticas de privacidad y todos aquellos datos de los que se 
desprenda con claridad objeto del contrato y el monto pagado por el servicio o 
bien. 
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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
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entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.325 

                                                           
325 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.326 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
326 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.327 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 

                                                           
327 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades Específicas, por un importe de 
$9,717.72.” 

$9,717.72 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $9,717.72 (nueve mil setecientos 
diecisiete pesos 72/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos. A 
continuación, se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
Específicas, por un importe de $9,717.72.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Nayarit. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos328 

                                                           
328 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo, 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 

                                                                                                                                                                                 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
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trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida329. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
 
 
 

                                                           
329Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,717.72 
(nueve mil setecientos diecisiete pesos 72/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.330 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $9,717.72 (nueve 
mil setecientos diecisiete pesos 72/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$14,576.58 (catorce mil quinientos setenta y seis pesos 58/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,576.58 (catorce mil quinientos setenta y seis pesos 58/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
330 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 10 y 11. 
 

No. Conclusión 

9 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 126 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizaron las operaciones, en el periodo normal.” 

10 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 5 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, como resultado de las 
observaciones incluidas en el oficio de errores y omisiones.” 

11 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 1 
operación en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, como resultado de las observaciones 
incluidas en el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer331, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
331

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) Vista a la Secretaría de Finanzas del estado de Nayarit 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 8, lo siguiente:  
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Impuestos por pagar 
 
Conclusión 8 
 

“8.PES/NY. El sujeto obligado omitió enterar a las autoridades 
correspondientes los impuestos retenidos en el ejercicio 2016, por $1,668.96. 
 
Está autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Finanzas 
del estado de Nayarit para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados.” 

 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2016 
(Pesos) 

RETENCIONES 
DEL EJERCICO 

2016 
 

(Pesos) 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

 
(Pesos) 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(Pesos) 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR ASIMILADOS A 
SUELDOS 

0.00 35,288.19 28,848.46 6,439.73 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 12,980.51 0.00 12,980.51 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 13,845.86 0.00 13,845.86 

Total, Impuestos por pagar 0.00 62,114.56 28,848.46 33,266.10 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11376/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, del 7 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Por administración interna del partido, el pago de impuestos lo lleva a cabo el 
Comité Directivo Nacional, a quien se le requirió la comprobación de dichos 
pagos, por lo que al día de hoy al no haber recibido ésta, dejaremos este 
punto para su respuesta en la segunda vuelta. Se anexa a la documentación 
adjunta, solicitud de información.” 
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La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que omitió 
presentar la integración de saldos de impuestos, así como de los comprobantes de 
pago correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12663/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin núm., del 5 de septiembre de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se integraron los saldos y se canceló DR6 diciembre y se sustituyó por la 
DR1 del segundo ajuste por duplicidad en el registro de impuestos. 

 
Se anexaron los comprobantes de pago en la pol de Ing 1 ya que el pago se 
hizo mediante aportación en especie del Comité Nacional, se anexa también el 
recibo interno de dicha transferencia en especie, donde se respaldan los 
impuestos locales y federales.” 

 
Del análisis a las aclaraciones y de la verificación a la documentación presentada 
en el SIF, se determinó lo siguiente: 
 

      
SEGUIMIENTO AL OFICIO 

INE/UTF/DA-l/12663/17 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICO 

2016 
(Pesos) 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICO 
2016 

 
(Pesos) 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

 
(Pesos) 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 
(Pesos) 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO 

AL 31-12-16 
 

REFERENCIA 
PARA 

DICTAMEN 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) (E) (F=D-E)  

2103030000 
ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS 

0.00 35,288.19 28,848.46 6,439.73 6,439.73 
0.00 (1) 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 12,980.51 0.00 12,980.51 12,980.51 
0.00 (1) 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

0.00 13,845.86 0.00 13,845.86 13,845.86 
0.00 (1) 

2103110000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 0.00 1,668.96 0.00 1,668.96 0.00 1,668.96 (2) 

Total, Impuestos por pagar 0.00 63,783.52 28,848.46 34,935.06 33,266.1 1,668.96  

  
Respecto a los casos señalados con (1) en la columna “Referencia para Dictamen” 
del cuadro que antecede, la respuesta del sujeto obligado se consideró 
satisfactoria, al presentar los comprobantes en los que se muestran los pagos 
realizados por el Comité Ejecutivo Nacional a nivel centralizado; por tal razón, la 
observación quedó atendida. 
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En relación al caso señalado con (2) en la columna “Referencia para Dictamen” 
del cuadro que antecede, se constató que realizó un registro de reclasificación del 
saldo originado por concepto de impuesto cedular, el cual al cierre del ejercicio 
2016 no ha enterado a las autoridades correspondientes; sin embargo, dicho 
registro es improcedente, por lo que se le solicita revierta el registro contable 
realizado y realice el entero de las contribuciones correspondientes. 
  
En relación a los impuestos generados en el ejercicio 2016 y no enteradas, por 
$1,668.96, está autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de 
Finanzas del estado de Nayarit para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 

17.2.16 Comité Directivo Estatal Nuevo León 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Nuevo León de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 98, 126, numeral 1 y 277, numeral 1, incisos f) y g), del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 3 y 7. 
 

No. Conclusión 

3 “3. El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso 
sobre el listado de sus organizaciones sociales y adherentes, 
así como el aviso de la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes” 
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No. Conclusión 

7 “7. El sujeto obligado omitió presentar 4 copias de cheques con 
la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” por un 
importe de $34,000.00” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)332. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea el aviso sobre 
el listado de sus 
organizaciones sociales y 

Omisión 98 y 277, numeral 1, 
incisos f) y g), del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
332 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

adherentes, así como el 
aviso de la periodicidad de 
las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes” 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar 4 copias de 
cheques con la leyenda “para 
abono en cuenta del 
beneficiario” por un importe 
de $34,000.00” 

Omisión 126, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Nuevo León  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados333. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 98, 126, numeral 1 y 277, numeral 1, incisos f) y g), del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 98.  
Control de las aportaciones  
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de 
la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los 
montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales de los 
precandidatos y candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de 
Partidos.” 
 

                                                           
333 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 

 

Artículo 277.  
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de los 
primeros quince días de cada año.  
g) Las modificaciones a los listados de organizaciones sociales o adherentes de los 
partidos, se notificarán dentro de los treinta días siguientes a su realización.” 

 
 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.334 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
334 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.335 

                                                           
335 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.336 

                                                           
336 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

17.2.17 Comité Directivo Estatal Oaxaca 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Oaxaca de Encuentro Social, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 7.  
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c) 1 vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 8 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “4. El sujeto obligado omitió registrar gastos por concepto de 
renta de luminosos HD en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados por un monto de $102,000.00” 

$102,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas, y en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 

artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 

como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización337.  
 

                                                           
337 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
En el caso de estudio, la falta consiste en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos así como el 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al omitir registrar gastos por 
concepto de renta de luminosos HD en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, contraviniendo los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción 
II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
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obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado partido en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de 
Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización338  
 
De los preceptos señalados se advierte que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales 

                                                           
338 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 

ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 127. 1. Los 

egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 

obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 

Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 

periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 

involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 

de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 

asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 

de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 

debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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los entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el 
adecuado manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma la 
totalidad de los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
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ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los ingresos y/o egresos realizados 
en el ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido se ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en los artículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
legalidad y certeza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida339.  

                                                           
339 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el sujeto obligado no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del sujeto obligado derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias340, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del sujeto obligado de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 

                                                           
340 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 

16066



 

 

transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados.  

 
 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 
1, inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$102,000.00 (ciento dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales341 

                                                           
341 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil 
días de salario mínimo general vigente (ahora unidad de medida y actualización), 
es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros 
de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este 
caso el sujeto obligado se abstenga se incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras.  
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido, en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el 
monto involucrado que asciende a un total de $153,000.00 (ciento cincuenta y tres 
mil pesos 00/100 M.N.)  
                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 2,026 (dos mil veintiséis) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $152,942.74 (ciento cincuenta y dos mil novecientos cuarenta y dos 
pesos 74/100 M.N.).342 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 6 y 7. 
 

No. Conclusión 

6 “6. El sujeto Obligado omitió realizar el registro contable de 149 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, durante el 
periodo normal 

7 7. El sujeto Obligado omitió realizar el registro contable de 7 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, durante el 
primer periodo de ajuste 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 

                                                           
342 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
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marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer343, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 

                                                           
343

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 8, lo siguiente:  
 

“8. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a las 
siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017:  

 
APARTADO CONCEPTO MONTO $ 

Cuentas por pagar Saldos con antigüedad menor a un año 227,347.80 

Impuestos por Pagar(*) Saldos menores a un año al 31-12-16 $3,156.53 

 
Respecto al saldo de impuestos por pagar señalado con (*) en el cuadro que 
antecede la UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados correspondientes 
al ejercicio fiscal 2016.”  
 

Impuestos por Pagar 
 
De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, del Comité Ejecutivo Estatal, correspondientes a la cuenta de 
"Impuestos por Pagar", se detectaron saldos que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente cuadro: 
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICIO 

2015 

RETENCIONES 
DEL 

EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$0.00 $3,054.56 $1,527.28 $1,527.28 

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

0.00 3,258.50 1,629.25 1,629.25 

 Total  $0.00 $6,313.06 $3,156.53 $3,156.53 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11444/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día.  

 
En el escrito de respuesta de fecha 08 de agosto de 2017, PES no manifestó 
respuesta alguna a esta observación. 
 
Para determinar el cumplimiento del pago de los impuestos por un monto de 
$3,156.53 la respuesta y aclaración del sujeto obligado, se consideró para efectos 
de seguimiento en la revisión del informe anual 2017.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 

Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 

relación con los impuestos pendientes por enterar correspondientes al ejercicio 

2016, por un importe de $3,156.53. 
 

17.2.18 Comité Directivo Estatal Puebla 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Puebla de Encuentro Social, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 1 y 5. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 7bis 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
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siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 46, numeral 1 y 277, numeral 1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 1 y 5. 
 

No. Conclusión 

1 “1. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el aviso de 
apertura de una cuenta bancaria” 

5 “5. El sujeto obligado presentó un comprobante fiscal sin el 
complemento INE por la cantidad de $38,000.00” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)344. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
344 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

16079



 

 

columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“1. El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
aviso de apertura de una cuenta 
bancaria” 

Omisión 277, numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“5. El sujeto obligado presentó 
un comprobante fiscal sin el 
complemento INE por la 
cantidad de $38,000.00” 

Omisión 46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Puebla. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados345. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 46, numeral 1 y 277, numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación.” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro de 
los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo establecido 
en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 

                                                           
345 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.346 
 

                                                           
346 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.347 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
347 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.348 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 

                                                           
348 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció una 
conclusión infractora del artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusión: 4 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “4. El sujeto obligado giró cheques a nombre de un 
tercero en favor de un trabajador por un importe de 
$512,577.09” 

$512,577.09 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las respuestas no fueron 
idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre otros el instituto 
político fue omiso en responder en relación con las observaciones analizadas en el 
presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera el 
artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

16089



 

 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 

 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en girar 
cheques a nombres de terceros respecto de las cuales no presentó 
documentación que acreditara las operaciones realizadas o en su caso justificar la 
emisión del cheque materia de observación. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político giró cheques a nombres de terceros respecto de las 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas 
durante el ejercicio fiscal que se revisa. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en girar cheques a nombres de terceros sin la 
documentación que acreditara las operaciones realizadas.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión que se analiza el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización349: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 126 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización los sujetos obligados se encuentran obligados a pagar mediante 
cheque nominativo (con la leyenda para abono en cuenta del beneficiario) o 
mediante transferencia bancaria las operaciones superiores a noventa días de 
salario mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de 
Medida y Actualización) en dos mil dieciséis, realizadas con proveedores o 
prestadores de servició durante el ejercicio. 
 
Lo anterior tiene como finalidad llevar un debido control en el manejo de los 
egresos de los sujetos obligados, ya sea para el desarrollo de sus actividades 
ordinarias, de campaña o de precampaña, eso implica la comprobación de sus 
egresos a través de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el destino 
de los recursos de éstos, brindando certeza del destino lícito de sus operaciones y 
que éstas no se realicen mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo general vigente para la Ciudad de 
México (ahora Unidades de Medida y Actualización), que realicen los sujetos 
obligados, al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontánea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del 
efectivo se considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, 
como una herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que 
se trate. 
 
En este sentido, el numeral 4 del artículo en cita, protege la bancarización de los 
operaciones a través del sistema financiero con la finalidad de tener certeza en el 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que manejen los institutos 
políticos, consecuentemente se considera una falta grave girar cheques para el 
cumplimiento de sus obligaciones de pago, a nombre de personas que no se 
encuentran vinculadas a las operaciones registradas en la contabilidad de los 

                                                           
349 Artículo 126. Documentación de los egresos 4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 

documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
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sujetos obligados, pues al no presentar la documentación que acredite la 
operación con dicha persona (a quien se ha girado el cheque) o en su caso, los 
elementos de prueba suficientes que den convicción a la autoridad electoral de 
que la persona girada se encuentra relacionada con la operación materia de 
registro, se considera que la operación se encuentra viciada de origen y 
consecuentemente adquiere el carácter de no comprobada. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con legalidad y certeza respecto de las operaciones que 
realizan los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 

16093



 

 

El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo general vigente (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), se realice conforme a lo dispuesto por la normatividad; estos 
deberán de realizarse únicamente a través del medio previsto en el citado artículo 
126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, pues en caso contrario los 
sujetos obligados actualizaran el supuesto establecido en el numeral 4 de la 
disposición en comento, considerándose que el girar cheques a nombre de 
terceros, no relacionados con las operación sujetas a comprobar, se valoraran 
como no comprobadas. 
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad vigilar que los 
sujetos obligados actúen conforme a derecho y cumplan de forma estricta con la 
comprobación de los gastos realizados con sus actividades brindando legalidad y 
certeza de la licitud del destino de sus operaciones y que éstas no se realicen 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el desarrollo de 
sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida350. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 

                                                           
350 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado giró cheques a nombres de terceros sin la documentación que 
acreditara las operaciones realizadas, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en girar cheques a nombres de terceros respecto de los 
cuales no presentó documentación que acreditara las operaciones realizadas o 
en su caso justificar la emisión del cheque materia de observación, 
incumpliendo la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivo de la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis.  
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$512,577.09 (quinientos doce mil quinientos setenta y siete pesos 09/100 M.N). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales351. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

                                                           
351 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no comprobar los gastos relacionados con cheques 
girados a nombre de terceros y los elementos establecidos en la individualización 
de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $512,577.09 (quinientos doce mil quinientos setenta y siete 
pesos 09/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $512,577.09 (quinientos doce mil quinientos setenta y siete pesos 09/100 M.N). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “6. El sujeto obligado realizó 116 registros contables que 
exceden el plazo establecido de tres días, en el periodo normal” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer352, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
352

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 7bis, lo siguiente:  
 

“7bis. Esta autoridad considera dar vista al SAT el entero de los impuestos 
con antigüedad menor a un año por $51,188.31” 

 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 

 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2-10-300-0000 Impuestos por Pagar 
Ordinario 

$31,843.51 $514,986.29 $495,641.49 $51,188.31 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
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tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/11195/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta ES/CDE/PUE/050/2017, recibida el 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 
De los IMPUESTOS por pagar ordinario por un importe de $51,188.31 
(Cincuenta y un mil ciento ochenta y ocho pesos 31/100 M.N.), fueron 
impuestos generados de ISR por asimilados a salarios en el cual se 
liquidaron en el presente ejercicio fiscal (Se anexa soporte documental de 
transferencia de pago de impuestos), cabe hacer mención que el Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Encuentro Social, realiza el pago de 
Impuestos ante la Instancia de Administración Tributaria. 
 
Por lo que a fin de no transgredir lo dispuesto en el los artículos 37, 
numeral 3; 39, numeral 6; 87 y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, este PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL, en el estado de Puebla, adjunta a través del 
Sistema Integral Fiscalización (SIF). 
 
Soporte documental de transferencia de pago de impuestos a la cuenta del 
Comité Ejecutivo Nacional. 
Pólizas contables con pagos de transferencias. 
 
(…)” 

 
Al respecto, toda vez que el sujeto obligado señala que adjunta el soporte 
documental de la transferencia de pago de impuestos por un importe de 
$51,188.31, Del análisis a la documentación presentada en el SIF por el sujeto 
obligado, se constató su omisión. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
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F/12652/17 de fecha 29 de agosto de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día.  
 
Con escrito de respuesta ES/CDE/PUE/067/2017, recibido a través del SIF el 5 de 
septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
De las observaciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización 
(UTP), respecto al IMPUESTOS POR PAGAR, señaladas en el punto 18 del 
oficio de errores y omisiones derivado de la revisión Ingresos y Gastos del 
Informe Anual 2016 (2ª vuelta), es necesario hacer mención a Esta Autoridad 
Fiscalizadora que de los IMPUESTOS por pagar del Gastos Ordinario por un 
importe de $51,188.31 (Cincuenta y un mil ciento ochenta y ocho pesos 
31/100 M.N.), fueron impuestos generados de ISR por asimilados a salarios 
en el cual se liquidaron en el presente ejercicio fiscal (Se anexa soporte 
documental de transferencia de pago de impuestos), cabe hacer mención que 
el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Encuentro Social, realizó el pago de 
los Impuestos ante la Instancia de Administración Tributaria en el mes de julio 
del 2017. 
 
Por lo que a fin de no transgredir lo dispuesto en el los artículos 37, numeral 3; 
39, numeral 6; 87 y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, este PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 
SOCIAL, en el estado de Puebla, adjunta al informe/Selección de Informe - 
Anual/Etapa – Segundo ajuste/Tipo de clasificación – Evidencia a 
Retroalimentación del Oficio de Errores y Omisiones del Sistema Integral de 
Fiscalización conforme los Lineamientos establecidos en la Guía para 
presentar el informe anual 2016 del Sistema Integral de Fiscalización V3.0.: 
 
Soporte documental de transferencia de pago de impuestos a la cuenta del 
Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Formato de Relación de Cuentas por Pagar del ejercicio fiscal 2016, derivado 
del Informe Anual 2016 del Partido Político Encuentro Social.  
 
Oficio número ES/CDE/PUE/045/2017 de fecha 23 de junio de 2017. 
 
Oficio número ES/CDE/PUE/167/2017 de fecha 19 de diciembre de 2017. 
 
Deposito en cuenta de fecha 15 de enero de 2016. 
 
Deposito en cuenta de fecha 18 de febrero de 2016. 
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Pólizas contables con pagos de transferencias. 
 
(…)” 

 
Del análisis a la información presentada por el sujeto obligado mediante el SIF, 
consistente en relación de anexos de saldos de cuentas por pagar del ejercicio 
2016, oficio ES/CDE/PUE/167/2016, fichas de pago, declaraciones al SAT y 
pólizas contables, se identificó el pago de impuestos como se indica a 
continuación: 
 

MOVIMIENTOS 2016: 

SALDO FINAL 
31-12-16 

PAGO DE ADEUDOS 
 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 

 
(A) (B) C=(A-B) 

$495,641.49 $514,986.29 $51,188.31 

 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$51,188.31, por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por $51,188.31. 
 

17.2.19 Comité Directivo Estatal Querétaro 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Querétaro de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 8. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, inciso d) y 257 numeral 1 incisos h) y q) del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 3, 6 y 8. 
 

No. Conclusión 

3 “3. El sujeto obligado omitió presentar el estado consolidado de 
situación patrimonial en su documentación adjunta” 

6 “6. El sujeto obligado omitió reportar correctamente el gasto por 
concepto de comisiones bancarias en su Informe Anual, reflejándolo 
en el rubro de Procesos internos de selección de dirigentes, por un 
monto de $1,200.55” 

8 “8. El sujeto obligado omitió presentar un estado de cuenta y una 
conciliación bancaria del mes de enero” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)353. 
 

                                                           
353 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado omitió 
presentar el estado consolidado 
de situación patrimonial en su 
documentación adjunta” 

Omisión 257 numeral 1 inciso q) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“6. El sujeto obligado omitió 
reportar correctamente el gasto 
por concepto de comisiones 
bancarias en su Informe Anual, 
reflejándolo en el rubro de 
Procesos internos de selección 
de dirigentes, por un monto de 
$1,200.55” 

Omisión 39, numeral 3, inciso d) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar un estado de cuenta y 
una conciliación bancaria del 
mes de enero” 

Omisión 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Querétaro. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados354. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso d) y 257 numeral 1 incisos h) y q) 
del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 39. 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, coaliciones, 
aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes deberán cumplir con 
lo siguiente: 
d) Deberá garantizar que se asienten correctamente los registros contables.” 
 
 

                                                           
354 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas. 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los ac-
tivos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.355 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
355 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.356 

                                                           
356 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.357 

                                                           
357 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9 
 

No. Conclusión 

9 “9. El sujeto obligado registró 5 operaciones contables por un 
importe de $604,833.14 que excedieron los tres días 
posteriores a su realización, en periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
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fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
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Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer358, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
358

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
17.2.20 Comité Directivo Estatal Quintana Roo. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Quintana Roo de Encuentro 
Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 14, 15 y 16. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 18BIS 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, 65, numeral 2, 126, 127, 131, 132, numeral 2, 168, 172, y 
223, numeral 7, inciso e) del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 4, 5, 6, 
7, 9, 10, 12, 14, 15 y 16. 
 

No. Conclusión 

4 
El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación consistente 
en evidencia de pago por $87,482.00, los contratos de prestación de 
servicios y los recibos CFDI. 

5 
El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación consistente 
en evidencia de pago y contratos de prestación de servicios por 
$87,482.00. 
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No. Conclusión 

6 
El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación soporte 
consistente en comprobante, formato (XML) y evidencia de pago por 
$120,616.69 

7 
El sujeto obligado omitió presentar diversa documentación soporte 
consistente en facturas, formato XML y evidencia de pago por 
$23,846.78.  

9 
El sujeto obligado presento proyectos que no se vinculan con los 
reportados en el Programa Anual de Trabajo por $18,163.58 

10 
El sujeto obligado omitió registrar contablemente actividades 
correspondientes al rubro de específicas por $30,532.98. 

12 
El sujeto obligado omitió reflejar en el PAT el evento de “Mujeres 
Públicas” por $15,178.78 

14 
El sujeto obligado expidió 21 cheques sin la leyenda “Para abono en 
cuenta del beneficiario” por $352,383.27 

15 
El sujeto obligado presentó la integración de las cuentas por cobrar 
sin la totalidad de los requisitos establecidos en la normatividad, 
careciendo de fecha y antigüedad. 

16 
El sujeto obligado reportó saldos contrarios a su naturaleza por -
$11,237.64. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)359. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió presentar 
diversa documentación consistente 
en evidencia de pago por 
$87,482.00, los contratos de 
prestación de servicios y los 
recibos CFDI.” 

Omisión Artículos 127, numeral 1, 
131 y 132, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar 
diversa documentación consistente 
en evidencia de pago y contratos 
de prestación de servicios por 
$87,482.00.” 

Omisión Artículo 131 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar 
diversa documentación soporte 
consistente en comprobante, 
formato (XML) y evidencia de pago 
por $120,616.69” 

Omisión Artículos 126, numeral 1 
y 3 y 127, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió presentar 
diversa documentación soporte 
consistente en facturas, formato 
XML y evidencia de pago por 
$23,846.78.”  

Omisión Artículos 126 y 127 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado presento 
proyectos que no se vinculan con 
los reportados en el Programa 
Anual de Trabajo por $18,163.58” 

Acción Artículo 168 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
359 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió registrar 
contablemente actividades 
correspondientes al rubro de 
específicas por $30,532.98.” 

Omisión Artículos 126, 127 y 172 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió reflejar 
en el PAT el evento de “Mujeres 
Públicas” por $15,178.78” 

Omisión Artículos 127 y 172 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado expidió 21 
cheques sin la leyenda “Para 
abono en cuenta del beneficiario” 
por $352,383.27” 

Omisión Artículo 223, numeral 7, 
inciso e) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El sujeto obligado presentó la 
integración de las cuentas por 
cobrar sin la totalidad de los 
requisitos establecidos en la 
normatividad, careciendo de fecha 
y antigüedad.” 

Omisión Artículo 65, numeral 2, 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado reportó saldos 
contrarios a su naturaleza por -
$11,237.64.” 

Acción Artículo 33, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados360. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, 65, numeral 2, 126, 127, 131, 132, 
numeral 2, 168, 172, y 223, numeral 7, inciso e) del Reglamento de Fiscalización, 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

                                                           
360 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 

16133



 

 

a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, 
reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones 
internas y de otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; 
en el momento en que ocurren, independientemente de la fecha de realización 
considerada para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones 
de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y 
candidatos independientes, podrán procesar su contabilidad a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, 
siempre y cuando dicha información se presente a la autoridad de 
conformidad con los Lineamientos para la operación y manejo del Sistema de 
Contabilidad en Línea del Instituto.  
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado.  
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según 
se trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, 
por productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y 
disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al final 
de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar 
si se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. 
(…)” 
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“Artículo 65. 
Requisitos para reconocer operaciones como cuentas por cobrar 
(…) 
2. Asimismo, los préstamos o comprobaciones de recursos registrados por los 
sujetos obligados en términos del numeral anterior, deberán estar 
directamente vinculados con actividades ordinarias permanentes, gastos de 
procesos electorales o para actividades específicas como entidades de interés 
público.” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos 
en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el 
monto por el cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, 
podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca 
impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto 
obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable.” 
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 
involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 
“Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 
todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido. 
2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial 
para votar del contratado. Esta documentación deberá estar disponible cuando 
sea requerida por la Unidad. 
 
“Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
(…) 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que 
especifiquen el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, 
el monto del pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta 
correspondiente, el tipo de servicio prestado al partido o coalición y el periodo 
durante el cual se realizó, así como la firma del funcionario del área que 
autorizó el pago, anexando copia de la credencial para votar con fotografía del 
prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que 
participen en las precampañas y campañas electorales, dichos recibos 
deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos 
de precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la 
Unidad Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
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“Artículo 168. 
Conceptos que no son gasto programado 
 
1. No se considerarán como gastos programados: 
a) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes 
a los gastos operativos, servicios personales y generales de las Secretarías 
de la Mujer de los partidos u órganos equivalentes, cuando no se relacionen 
de manera directa y exclusiva con las actividades específicas y el 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
b) Actividades como cursos, eventos, encuestas, investigaciones, estudios, 
análisis, publicaciones, propaganda electoral de los partidos para las 
campañas de sus candidatos a puestos de elección popular; así como, la 
preparación, edición, impresión y divulgación de las plataformas electorales. 
c) Actividades que tengan por objeto evaluar condiciones del partido o que 
pretendan preparar a sus dirigentes para el desempeño de cargos directivos. 
d) Actividades que tengan por objeto primordial la promoción del partido, o de 
su posicionamiento frente a problemas nacionales en medios masivos de 
comunicación. 
e) La celebración de las reuniones por aniversarios, congresos y reuniones 
internas que tengan fines administrativos o de organización interna. 
f) Erogaciones por concepto de hipotecas de oficinas de Organizaciones 
Sociales encargadas de realizar las actividades específicas a que se refiere el 
Reglamento. 
g) Gastos operativos relacionados con el mantenimiento, de manera 
enunciativa más no limitativa, gastos por pago de líneas telefónicas; 
inmuebles, servicios de limpieza o seguridad, entre otros.” 
 
“Artículo 172. 
Documentación soporte de los PAT 
 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, 
así como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su 
realización y que en su conjunto señalarán, invariablemente, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada actividad, 
incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta 
constitutiva con la que se vincule el gasto.” 
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“Artículo 223. 
Responsables de la rendición de cuentas 
(…) 
7. Los partidos serán responsables de: 
(…) 
e) Verificar que los egresos realizados sean pagados con cheque de la cuenta 
bancaria autorizada por el CEN o CEE’s que contengan la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, que sean nominativos y que se documentan 
con facturas que cumplen con requisitos fiscales. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.361 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
361 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.362 
 

                                                           
362 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.363 
 

                                                           
363 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis 
mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, Fracción 
III de la Ley Electoral de Quintana Roo: Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público otorgado para las actividades específicas para el 
ejercicio 2016, por $29,761.39.” 

$29,761.39 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
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mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, Fracción III de la Ley 
Electoral de Quintana Roo, se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 85, Fracción III de la 
Ley Electoral de Quintana Roo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $29,761.39 (veintinueve mil setecientos 
sesenta y un pesos 39/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público 
otorgado para las actividades específicas para el ejercicio 2016, por 
$29,761.39.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Quintana Roo. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos364 en relación con el artículo 85, Fracción III de la Ley 
Electoral de Quintana Roo365 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo, los institutos políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 

                                                           
364 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por 
lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
365 Artículo 85. El financiamiento público prevalecerá sobre el de origen privado y será destinado al sostenimiento de sus 

actividades permanentes u ordinarias, para la obtención del voto y para actividades específicas, se entregará a los titulares 
de los órganos internos responsables de la percepción y administración de los recursos generales y de campaña, 
legalmente registrados y se fijará en la siguiente forma y términos: (...) III. Los partidos políticos recibirán anualmente, en 
forma adicional, un monto total equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para sus actividades 
ordinarias como entidades de interés público, para la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 
política, así como a las tareas editoriales, en los términos de la Ley de Instituciones. 
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público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo, concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
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fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
85, Fracción III de la Ley Electoral de Quintana Roo, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida366. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

                                                           
366Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,761.39 (veintinueve mil setecientos sesenta y un pesos 39/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.367 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
367 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($29,761.39 
veintinueve mil setecientos sesenta y un pesos 39/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $44,642.09 (cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y 
dos pesos 09/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $44,642.09 (cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y dos pesos 09/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 86 de la Ley 
Electoral de Quintana Roo. Conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 “El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por 
ciento del financiamiento público ordinario 2016, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por $42,924.98.” 

$42,924.98 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
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y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos368 en relación con el artículo 86 de la Ley Electoral 
de Quintana Roo. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $42,924.98 (cuarenta y dos mil novecientos 
veinticuatro pesos 98/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres por $42,924.98.”  

 

                                                           
368 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Quintana Roo. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos369 en relación con el artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana 
Roo.370 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 86 
de la Ley Electoral de Quintana Roo, los partidos políticos deberán destinar el tres 
por ciento de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 

                                                           
369 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
 
370 Artículo 86. (…) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 

político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 86 de la Ley Electoral de Quintana Roo, que consagra la obligación a los 
partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
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y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 86 de 
la Ley Electoral de Quintana Roo., normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 

16159



 

 

que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida371. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

                                                           
371Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$42,924.98 (cuarenta y dos mil novecientos veinticuatro pesos 98/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.372 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
372 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($42,924.98 
(cuarenta y dos mil novecientos veinticuatro pesos 98/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $64,387.47 (sesenta y cuatro mil trescientos ochenta y siete 
pesos 47/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $64,387.47 (sesenta y cuatro mil trescientos ochenta y siete pesos 47/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 17. 
 

No. Conclusión 

17 “El sujeto obligado reportó 74 operaciones de manera 
extemporánea.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
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llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer373, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
373

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 18BIS, lo siguiente:  
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 18BIS 
 

“18 Bis PES/QR La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados del ejercicio 2016 por $363.24.” 

 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado realizó una serie de ajustes y reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 

SALDO 
INICIAL 
01-01-16 

MOVIMIENTOS 2016: 
SALDO 
FINAL 

31-12-16 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN 
DE ADEUDOS 

(ABONOS) 
 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar $26,417.93 $120,411.96 $94,357.27 $363.24 
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CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2015 CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 2016  SALDOS 
FINALES 

AL 31-12-16 SALDO 
INICIAL 
Al 01-01-

16 
 

PAGOS 
REALIZADOS 

 

SALDO 
FINAL 
AL 31-
12-16 

 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADOS 
EN EL 2016 

 
CARGOS 

SALDO FINAL 
AL 31-12-16 
DE SALDOS 

CON 
ANTIGÜEDAD 
MENOR A UN 

AÑO 

  (A) (B) C=(A-B) (D) (E) F=(D-E) G=(C+F) 

2103030000 ISR Retenido 
por Asimilados 
a Sueldos 

$21,873.68 $21,873.68 $0.00 $68,607.53 $68,607.53 $0.00 $0.00 

2103040000 ISR Retenido 
por 
Arrendamiento 

4,544.25 4,544.25 0.00 9,993.10 9,993.10 0.00 0.00 

2103070000 IVA Retenido 
por 
Arrendamiento 

0.00 0.00 0.00 15,756.64 15,393.40 363.24 363.24 

Total Impuestos por Pagar $26,417.93 $26,417.93 $0.00 $94,357.27 $93,994.03 $363.24 $363.24 

 
En el marco de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a los 
pagos correspondientes de impuestos, específicamente de “IVA Retenido por 
Arrendamientos” por $363.24. 
 

Partido Impuestos 2014 Impuestos 2015 Impuestos 2016 Saldo al 31-12-16 

  A B C D=A+B+C 

PES 0.00 0.00 363.24 363.24 

 
La autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados del ejercicio 2016 por $363.24. 
 

17.2.21 Comité Directivo Estatal San Luis Potosí 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal San Luis Potosí de Encuentro 
Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6 y 7. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 107, 254 numeral 1 y 257, numeral 1, incisos c), h) y r) del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 3, 4, 5, 6 y 7. 
 

No. Conclusión 

3 “3. El sujeto obligado no presentó un papel de trabajo en el que se 
detallen los pagos correspondientes a impuestos por pagar 2015 por 
un importe de $130,163.19” 

4 “4. Encuentro social no presentó los Estados de cuenta de agosto a 
diciembre correspondientes al año en revisión” 

5 “5. El sujeto obligado omitió reportar ingresos por aportaciones en 
especie por concepto de uso y goce de activo fijo de sus dirigentes” 

6 “6. El sujeto obligado no presentó la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos en el ejercicio sujeto a revisión” 

7 “7. Las cifras presentadas por Encuentro Social en la balanza de 
comprobación 2016, no coinciden con los saldos finales del ejercicio 
2015” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)374. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“3. El sujeto obligado no 
presentó un papel de trabajo en 
el que se detallen los pagos 
correspondientes a impuestos 
por pagar 2015 por un importe 
de $130,163.19” 

Omisión 257 numeral 1, inciso c) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“4. Encuentro social no presentó 
los Estados de cuenta de agosto 
a diciembre correspondientes al 
año en revisión” 

Omisión 257 numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“5. El sujeto obligado omitió 
reportar ingresos por 
aportaciones en especie por 
concepto de uso y goce de 
activo fijo de sus dirigentes” 

Omisión 107 del Reglamento de 
Fiscalización 

“6. El sujeto obligado no 
presentó la relación de los 
miembros que integraron los 
órganos directivos en el ejercicio 
sujeto a revisión” 

Omisión 257, numeral 1, inciso r) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“7. Las cifras presentadas por 
Encuentro Social en la balanza 
de comprobación 2016, no 
coinciden con los saldos finales 
del ejercicio 2015” 

Omisión 254 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
 
 

                                                           
374 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados375. 

                                                           
375 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 107, 254 numeral 1 y 257, numeral 1, incisos c), h) y r) 
del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie  
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán documentarse 
en contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su existencia y validez 
exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, 
cuando menos, los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el 
costo de mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el 
carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones.  
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie declarado por el 
sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se haya aplicado lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento, la Comisión a 
través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que sea determinado de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del presente Reglamento.  
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, 
cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento.” 
 
“Artículo 254.  
Tipos de informes  
1. En los informes mensuales, trimestrales y anuales, según corresponda, se deberá 
reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas contables de caja, bancos 
y, en su caso, inversiones en valores correspondientes al ejercicio sujeto a revisión 
inmediato anterior.” 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, de 
forma impresa y en medio magnético. 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 

                                                                                                                                                                                 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, Organi-
zaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, cargos, 
periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración de los 
pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en 
caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y 
detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.376 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
376 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.377 

                                                           
377 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.378 

                                                           
378 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres 
mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

17.2.22 Comité Directivo Estatal Sinaloa 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Sinaloa de Encuentro Social, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 20, 
21, 23, 24, 25, 26, 27, 33 y 34. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17 y 22. 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18 y Vista al Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 30, 31 y 32. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
h) Vista al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa: Conclusión 14.  
 
i) Vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 29.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 54, numeral 6, 84 numeral 3, 166, 
numeral 2, 170, numeral 1, 175, 256, numeral 4, 257, numeral 1, incisos h), i) 322 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 
15, 16, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 33 y 34. 
 

No. Conclusión 

2 “2. El sujeto obligado omitió presentar el estado de flujos de efectivo” 

3 “3. El sujeto obligado no reconoció los saldos finales dictaminados del 
2015 como iniciales en el ejercicio 2016 ya que se determinaron 
diferencias por -$1,002,059.80” 

7 “7. El sujeto obligado presentar 22 comprobantes CFDI por 
$27,554.62 y 32 evidencias de pago por $44,954.95”  

8 “8. El sujeto obligado omitió presentar un archivo XML por 
$30,000.00” 

9 “9. El sujeto obligado reportó la realización de dos eventos 
correspondientes a Capacitación, Promoción y el Desarrollo para el 
Liderazgo Político de las Mujeres fuera del plazo establecido en la 
normatividad” 

11 “11. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo de los 
Gastos para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres de forma extemporánea” 
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No. Conclusión 

12 “12. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres sin los indicadores que sirvan de parámetro para medir los 
resultados obtenidos” 

13 “13. El sujeto obligado reportó la realización de dos eventos 
correspondientes a Actividades Específicas fuera del plazo 
establecido en la normatividad” 

15 “15. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las Actividades Específicas de forma extemporánea” 

16 “16. El sujeto obligado presentó el Programa Anual de Trabajo de 
Actividades Específicas sin los indicadores que sirvan de parámetro 
para medir los resultados obtenidos”  

20 “20. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de dos estados de 
cuenta y conciliaciones de dos cuentas bancarias registradas en la 
contabilidad” 

21 “21. El sujeto obligado no reflejó los saldos correctos en las 
conciliaciones bancarias del mes de diciembre de una cuenta 
registrada en su contabilidad” 

23 “23. El sujeto obligado realizó ajustes a sus registros contables en 
cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que no fueron 
requeridos por la autoridad por $14,059.92” 

24 “24. El sujeto obligado realizó ajustes a sus registros contables en 
cuentas por cobrar con antigüedad menor a un año que no fueron 
requeridos por la autoridad por $20,559.92” 

25 “25. El sujeto obligado reportó un saldo de naturaleza acreedora en 
cuentas por cobrar por -$235.18” 

26 “26. El sujeto obligado realizó ajustes a sus registros contables en 
Cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año que no fueron 
requeridos por la autoridad por $342,682.91” 

27 “27. El sujeto obligado realizó ajustes a sus registros contables en 
Cuentas por pagar con antigüedad menor a un año que no fueron 
requeridos por la autoridad por $611,303.36” 

33 “33. El sujeto obligado presenta diferencias en los saldos traspasados 
de campaña por $778,108.19” 

34 “34. El sujeto obligado no reconoció los egresos por transferencia de 
la cuenta concentradora y los ingresos por transferencia de las 
contabilidades de los candidatos en su contabilidad ordinaria por -
$277,000.81”  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)379. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar el estado de flujos de 
efectivo” 

Omisión 257 inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización 

“3. El sujeto obligado no 
reconoció los saldos finales 
dictaminados del 2015 como 
iniciales en el ejercicio 2016 ya 
que se determinaron diferencias 
por -$1,002,059.80” 

Omisión 33, numeral 1, inciso i) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“7. El sujeto obligado presentar 
22 comprobantes CFDI por 
$27,554.62 y 32 evidencias de 
pago por $44,954.95”  

Omisión  
127, del Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar un archivo XML por 
$30,000.00” 

Omisión  
46, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
379 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“9. El sujeto obligado reportó la 
realización de dos eventos 
correspondientes a 
Capacitación, Promoción y el 
Desarrollo para el Liderazgo 
Político de las Mujeres fuera del 
plazo establecido en la 
normatividad” 

Omisión 166, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“11. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
de los Gastos para la 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres de forma 
extemporánea” 

Omisión  
170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“12. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
para la Capacitación, Promoción 
y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres sin los 
indicadores que sirvan de 
parámetro para medir los 
resultados obtenidos” 

Omisión 175 del Reglamento de 
Fiscalización 

“13. El sujeto obligado reportó la 
realización de dos eventos 
correspondientes a Actividades 
Específicas fuera del plazo 
establecido en la normatividad” 

Omisión 166, numeral 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“15. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
para el desarrollo de las 
Actividades Específicas de 
forma extemporánea” 

Omisión 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“16. El sujeto obligado presentó 
el Programa Anual de Trabajo 
de Actividades Específicas sin 
los indicadores que sirvan de 
parámetro para medir los 
resultados obtenidos”  

Omisión 175 del Reglamento de 
Fiscalización 

“20. El sujeto obligado omitió 
presentar la totalidad de dos 
estados de cuenta y 
conciliaciones de dos cuentas 
bancarias registradas en la 
contabilidad” 

Omisión 257 numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“21. El sujeto obligado no reflejó 
los saldos correctos en las 
conciliaciones bancarias del 
mes de diciembre de una cuenta 
registrada en su contabilidad” 

Omisión 54, numeral 6 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“23. El sujeto obligado realizó 
ajustes a sus registros contables 
en cuentas por cobrar con 
antigüedad mayor a un año que 
no fueron requeridos por la 
autoridad por $14,059.92” 

Acción 322 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“24. El sujeto obligado realizó 
ajustes a sus registros contables 
en cuentas por cobrar con 
antigüedad menor a un año que 
no fueron requeridos por la 
autoridad por $20,559.92” 

Acción 322 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“25. El sujeto obligado reportó 
un saldo de naturaleza 
acreedora en cuentas por cobrar 
por -$235.18” 

Acción 84 numeral 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“26. El sujeto obligado realizó 
ajustes a sus registros contables 
en Cuentas por pagar con 
antigüedad mayor a un año que 
no fueron requeridos por la 
autoridad por $342,682.91” 

Acción 322 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“27. El sujeto obligado realizó 
ajustes a sus registros contables 
en Cuentas por pagar con 
antigüedad menor a un año que 
no fueron requeridos por la 
autoridad por $611,303.36” 

Acción 322 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“33. El sujeto obligado presenta 
diferencias en los saldos 
traspasados de campaña por 
$778,108.19” 

Acción 256, numeral 4 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“34. El sujeto obligado no 
reconoció los egresos por 
transferencia de la cuenta 
concentradora y los ingresos por 
transferencia de las 
contabilidades de los candidatos 
en su contabilidad ordinaria por 
-$277,000.81”  

Omisión 256, numeral 4 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados380. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, numeral 1, 54, numeral 6, 84 
numeral 3, 127, 166, numeral 2, 170, numeral 1, 175, 256, numeral 4, 257, 
numeral 1, incisos h) e i) y 322 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad  
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes:” 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 
deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no se subsanan, las 
aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a 
la fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo establecido 
en el artículo 80 de la Ley de Partidos 
 
“Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones  
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, deben 
reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación.” 
 
 

                                                           
380 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 54. 
Requisitos para abrir cuentas bancarias 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas contables, más 
la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y del banco, menos la suma 
de los saldos de los abonos no correspondidos por el sujeto obligado y del banco, se 
llegue al saldo existente en la cuenta bancaria.” 
 

“Artículo 84. 
Del reconocimiento de las cuentas por pagar 
3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, 
serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas.” 
 
“Artículo 127.  
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 
original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 
requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual 
General de Contabilidad.  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 
periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de 
realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos 
relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el 
identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este 
Reglamento.” 
 
“Artículo 166.  
Del aviso de actividades  
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así como 
su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes desagregados 
por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes.” 
 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo  
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, deberán 
presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y otro para 
el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres.” 
 
“Artículo 175.  
Estructura de los PAT  
1. Cada proyecto del programa deberá incluir:  
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a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año, así como alcance y 
beneficios del proyecto.  
b) Las actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores.” 
 
“Artículo 256.  
Contenido del informe 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su elaboración, los 
saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. En caso de que se 
encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de 
campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a 
los topes de gastos de campaña.” 
 
“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto las 
de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar 
el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o estado de 
cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al que corresponda, 
que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel nacional.” 
 
“Artículo 322.  
Prohibiciones de modificar la contabilidad durante los procesos de fiscalización  
1. Los sujetos obligados, por ningún motivo podrán presentar nuevas versiones de los 
informes sin previo requerimiento de la Unidad Técnica. Los cambios de los informes 
presentados solamente serán resultado de la solicitud de ajuste a los mismos hecha por la 
autoridad.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 

16195



 

 

Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.381 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
381 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias382, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

                                                           
382 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.383 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
383 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.384 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 171 (ciento setenta y un) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$12,908.79 (doce mil novecientos ocho pesos 79/100 M.N.). 
 

                                                           
384 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
conclusiones sancionatorias, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 17 y 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 “17. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto 
de arrendamiento de inmuebles por un monto de 
$270,000.00.” 

$270,000.00 

22 “22. El sujeto obligado reportó una cuenta bancaria con 
saldo contrario a su naturaleza por -$6,600.00.” 

$6,600.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que vulneran 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
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Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización y atentan contra los mismos 
bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y 
sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis 
conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en 
el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión385 de reportar la 
totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“17. El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de 
arrendamiento de inmuebles por un monto de $270,000.00.” 

“22. El sujeto obligado reportó una cuenta bancaria con saldo 
contrario a su naturaleza por -$6,600.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones en los artículos 78 numeral 1 inciso b) fracción I y 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
385 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización386, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 

                                                           
386

 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 

                                                                                                                                                                                 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 

16207



 

 

contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de las faltas cometidas. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.387 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias388, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
387 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
388 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 17 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$270,000.00 (doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.389 

                                                           
389 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $270,000.00 (doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $405,000.00 (cuatrocientos cinco mil pesos 00/100 M.N.) 390 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 5,364 (cinco mil trescientas sesenta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $404,928.36 (cuatrocientos cuatro mil novecientos veintiocho pesos 
36/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
390 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,600.00 
(seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.391 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medidas y actualización 
(antes días de salario mínimo general vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 

                                                           
391 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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involucrado $6,600.00 (seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $9,900.00 (nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.) 392 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 130 (ciento treinta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,813.70 (nueve 
mil ochocientos trece pesos 70/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “6. El sujeto obligado omitió soporte de los honorarios pagados 
a los dirigentes del partido por $78,746.45.” 

$78,746.45 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 

                                                           
392 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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detectadas; sin embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión393 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 

                                                           
393 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127394 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 

                                                           
394 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 

16218



 

 

En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.395 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias396, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 

                                                           
395 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
396 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$78,746.45 (setenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis pesos 45/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 397 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la 
citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de 
medida y actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $78,746.45 (setenta y ocho mil setecientos 
cuarenta y seis pesos 45/100 M.N.).398 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1,043 (mil cuarenta y tres) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$78,736.07 (setenta y ocho mil setecientos treinta y seis pesos 07/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 

                                                           
 
397

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
398

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25, numeral 1, inciso i), con 
relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos: 
conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 “18. El sujeto obligado recibió aportaciones por un ente 
prohibido por $38,999.00.” 

$38,999.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión399 consistente en tolerar 
la recepción de una aportación de persona prohibida por la normatividad electoral, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al 
artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
 

                                                           
399 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación proveniente de una 
persona moral, misma que es impedida por la normatividad electoral, consistente 
en servicios diversos, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, 
inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por tolerar aportaciones de personas impedidas 
por la normatividad electoral, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en el origen lícito de los ingresos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i), con relación al artículo 54, numeral 
1 de la Ley General de Partidos Políticos.400  
 
En este sentido, es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
Ley General de Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, 
numeral 1 del mismo ordenamiento, el cual establece una catálogo de personas a 
las cuales la normativa les establece la prohibición de realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia.  
 
La prohibición de realizar aportaciones en favor de los sujetos obligados 
provenientes de personas cuya prohibición está expresa en la normativa electoral, 
existe con la finalidad de evitar que los sujetos obligados como instrumentos de 
acceso al poder público estén sujetos a intereses privados alejados del bienestar 
general, como son los intereses particulares de personas morales. 
 
En el caso concreto, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en 
especie de una persona moral, responde a uno de los principios inspiradores del 
sistema de financiamiento partidario en México, a saber, la no intervención de los 
sujetos previstos en el citado artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; esto es, impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares en 
las actividades propias de los partidos políticos, pues el resultado sería 
contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del Estado 
Democrático. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica o los intereses que 
una persona moral, pudiera tener y por los elementos que podrían encontrarse a 

                                                           
400

 “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos 
políticos; (…)” 
“Artículo 54. 1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia: a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; b) Las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos 
de gobierno del Distrito Federal; c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos 
políticos, personas físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) Las 
personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.” 
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su alcance según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar 
aportaciones a los institutos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de alguna persona cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, la aportación a favor del instituto político la llevó a cabo una 
persona moral, mientras que el partido omitió deslindarse de dicho apoyo 
económico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (no rechazar una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
sujetos obligados atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 

16228



 

 

apoyo propagandísticos, económicos y/o políticos provenientes de cualquier 
persona a la que les está vedado financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) con relación al 54, numeral 1 de la Ley 
General de Partidos Políticos tiene una previsión normativa que impone a los 
sujetos obligados un deber de rechazar, entre otros apoyos, los de tipo 
propagandístico, económico o político, provenientes de entes cuya proscripción 
tiene fundamento en la Legislación Electoral. 
 
e) Los intereses o valores o bienes jurídicos tutelados que fueron 
vulnerados o la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real a los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 

16229



 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en el origen lícito de los 
ingresos del partido político. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.401 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente; en este orden de ideas, 
es idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
401 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias402, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió rechazar una aportación de persona impedida por la 
normatividad electoral. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir rechazar una aportación proveniente de una 
persona prohibida por la legislación, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
402 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,999.00 (treinta y ocho mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.403 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
403 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $38,999.00 (treinta y 
ocho mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $77,998.00 (setenta y siete mil novecientos noventa y ocho pesos 
00/100 M.N.) 404 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1,032 (mil treinta y dos) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$77,905.68 (setenta y siete mil novecientos cinco pesos 68/100 M.N.)  
 
Aunado a lo anterior, la autoridad considera que ha lugar a dar vista al Organismo 
Público Electoral Local (u órgano interno que fiscalice recursos públicos), para que 
en el ámbito de sus atribuciones determinen lo que en derecho corresponda. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
404 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos con relación al artículo 65 inciso a) 
numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de 
Sinaloa. Conclusión 10. 
 
No. 
 

Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “10. El sujeto obligado omitió destinar el cinco por ciento 
mínimos establecidos en el Acuerdo IEES/CG007/16 para 
gastos en Capacitación, Promoción y Liderazgo Político de las 
Mujeres” por $14,246.45.” 

$14,246.45 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos con relación al artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos electorales del Estado de Sinaloa, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 

16235



 

 

General de Partidos Políticos con relación al artículo 65 inciso a) numeral 5 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Sinaloa. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos con relación al artículo 65 inciso 
a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de 
Sinaloa. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“10. El sujeto obligado omitió destinar el cinco por ciento mínimos establecidos en el 
Acuerdo IEES/CG007/16 para gastos en Capacitación, Promoción y Liderazgo 
Político de las Mujeres” por $14,246.45.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Sinaloa 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos con relación al artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de Sinaloa. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
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Políticos con relación al artículo 65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos electorales del Estado de Sinaloa, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos con relación al artículo 
65 inciso a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del 
Estado de Sinaloa, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar 
recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo 
cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 

16237



 

 

 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos con relación al artículo 65 inciso 
a) numeral 5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del Estado de 
Sinaloa, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
 
 

16238



 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida405. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias406, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 

                                                           
405Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
406 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,246.45 (catorce mil doscientos cuarenta y seis pesos 45/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.407 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $14,246.45 
(catorce mil doscientos cuarenta y seis pesos 45/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $21,369.67 (veintiún mil trescientos sesenta y nueve pesos 67/100 
M.N.) 408 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 282 (doscientos ochenta y dos) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$21,288.18 (veintiún mil doscientos ochenta y ocho pesos 18/100 M.N.)  
 

                                                           
407 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
408 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 30, 31 y 32. 
 

No. Conclusión 

30 “30. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 148 
operaciones, excediendo los tres días posteriores en que se 
realizaron las operaciones, en el periodo normal” 

31 “31. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 18 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el primer oficio de 
errores y omisiones” 

32 “32. El sujeto obligado omitió realizar el registro de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, como resultado de 
las observaciones incluidas en el segundo oficio de errores y 
omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 

16244



 

 

No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer409, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
409

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 28 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

28 “28. El sujeto obligado reportó impuestos retenidos en el 
ejercicio 2015 que al 31 de diciembre no han sido enterados 
$301,964.95” 

$301,964.95 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
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antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.410 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 

                                                           
410Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 411. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 

                                                           
411

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
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podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 412. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
412Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias413, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

                                                           
413 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$301,964.95 (trescientos un mil novecientos sesenta y cuatro pesos 95/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.414 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
414Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $301,964.95 
(trescientos un mil novecientos sesenta y cuatro pesos 95/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $452,947.42 (cuatrocientos cincuenta y dos mil novecientos 
cuarenta y siete pesos 42/100 M.N.)415 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 5,999 (cinco mil novecientos noventa y 
nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $452,864.51 (cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos sesenta 
y cuatro pesos 51/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

                                                           
415 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 14, lo siguiente:  
 
Conclusión 14 
 

“14. El sujeto obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos 
una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación 
en el rubro de “Tareas editoriales. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente” 

 
Tareas Editoriales 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, en la cuenta “Tareas 
Editoriales” se observó que el sujeto obligado no cumplió con la obligación de 
editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y una trimestral 
de divulgación. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 

mediante oficio INE/UTF/DA/11318/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 

hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 

revisión de los registros realizados en el SIF. 

 

El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 

 

De la verificación al SIF, una vez concluido el primer periodo de ajuste se constató 

que el sujeto obligado no realizó manifestación ni aclaración alguna respecto a 

este punto. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13112/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Con escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el 

sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso h) de 

la LGPP y 296 del RF. Se anexo la información necesaria la cual cubre las 

actividades en el ámbito de las tareas editoriales trimestral y semestralmente.” 

 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 

obligado en el SIF, una vez concluido el segundo periodo de ajuste, se constató 

que si bien argumenta presentar la información necesaria con la cual cubre las 

actividades en el ámbito de las tareas editoriales trimestral y semestralmente, en 

el apartado “Documentación adjunta” no se localizó documentación que acredite 

su dicho, adicionalmente al analizar la balanza de comprobación al cierre del 

ejercicio, se observa que no realizó registros contables en la cuenta “Tareas 

Editoriales”; por tal razón, la observación no quedó atendida. 

 

La autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista al Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente.  
 
i) Vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 29, lo siguiente:  
 
Conclusión 29 
 

29. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 
2016 por $24,125.96. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados. 
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Impuestos por Pagar 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se detectaron saldos de 
impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro: 

 

Número 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

$269,454.54 $60,477.62 $110,884.95 $219,047.21 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento $40,191.53 $11,743.95 $0.00 $51,935.48 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento $42,726.21 $12,382.01 $0.00 $55,108.22 

Total $326,090.91 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA/11318/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
De la verificación a la documentación presentada, una vez concluido el primer 
periodo de ajuste se constató que el sujeto obligado no presentó la integración de 
saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio, 
adicionalmente omitió presentar los comprobantes de pago correspondientes a los 
saldos señalados en la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de 
diciembre de 2016" del cuadro que antecede. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13112/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Con escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“… lo cual hace constar que se hicieron los pagos de impuestos del 
ejercicio 2015-2016” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto 
obligado en el SIF, una vez concluido el segundo periodo de ajuste, se constató 
que realizó disminuciones en las cuentas de impuestos dejando un saldo de $0.00, 
si bien, adjuntó los pagos realizados por el CEN a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, no presentó un papel de trabajo donde especifique los montos 
que correspondieron al Comité Ejecutivo Estatal del estado de Sinaloa, por lo que 
no se tiene la certeza de que dicha disminución sea correcta; por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 

al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente por 

$24,125.96. 

 

Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 

conducente en relación con los impuestos no enterados.  

 

17.2.23 Comité Directivo Estatal Sonora 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Sonora de Encuentro Social, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3 y 6. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 126, 257, numeral 1, inciso r), 261 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 2, 3 y 6. 
 

No. Conclusión 

2 “2. ES no presentó registros de referencias contables en el SIF, 
en concordancia con los montos de gastos presentados como 
honorarios asimilables a sueldo” 

3 “3. ES omitió presentar los informes trimestrales de avisos de 
contratación correspondientes al ejercicio 2016” 

6 “6. El sujeto obligado presentó dos cheques sin la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”, por $18,000.00”  

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)416. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. ES no presentó registros 
de referencias contables en 
el SIF, en concordancia con 
los montos de gastos 
presentados como 
honorarios asimilables a 
sueldo” 

Omisión 257, numeral 1, inciso r) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“3. ES omitió presentar los 
informes trimestrales de 
avisos de contratación 
correspondientes al ejercicio 
2016” 

Omisión 261 del Reglamento de 
Fiscalización 

“6. El sujeto obligado 
presentó dos cheques sin la 
leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, por 
$18,000.00”  

Omisión 126 del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 

                                                           
416 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sonora. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados417. 
 

                                                           
417 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 126, 257, numeral 1, inciso r), 261 del Reglamento de 
Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración de 
los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, 
en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y 
detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético” 
 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo siguiente: 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
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autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

16270



 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.418 
 

                                                           
418 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias419, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

                                                           
419 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.420 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 

                                                           
420 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.421 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
421 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7  
 

No. Conclusión 

7 “El sujeto obligado omitió realizar en tiempo real el registro de 
27 operaciones correspondientes a la operación regular del 
período ordinario.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
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denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer422, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
422

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17.2.24 Comité Directivo Estatal Tabasco 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Tabasco de Encuentro Social, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 4. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de Fiscalización: conclusión 4. 
 

No. 
Conclusión 

4 “4. El sujeto obligado omitió presentar 20 estados de cuenta 
bancarios y sus respectivas conciliaciones bancarias del 
ejercicio 2016, o en su caso la cancelación de las cuentas” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
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realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión).423 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar 20 estados de cuenta bancarios y sus 
respectivas conciliaciones bancarias del ejercicio 2016, o en su caso la 
cancelación de las cuentas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en omitir 
presentar 20 estados de cuenta bancarios y sus respectivas conciliaciones 
bancarias del ejercicio 2016, o en su caso la cancelación de las cuentas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar 20 estados de cuenta bancarios y sus 
respectivas conciliaciones bancarias del ejercicio 2016, o en su caso la 
cancelación de las cuentas, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 257, numeral 
1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“4. El sujeto obligado omitió presentar 20 estados de cuenta bancarios y sus 
respectivas conciliaciones bancarias del ejercicio 2016, o en su caso la cancelación 
de las cuentas”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco. 
 
 
 
 
                                                           
423 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados424. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 
 
 
 
 

                                                           
424 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 257 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto 
las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita 
verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones 
realizadas.” 

 
De la valoración del artículo señalado, se contempla una disposición cuya finalidad 
es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control contable 
de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y egresos 
reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida en el 
reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
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Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.425 

                                                           
425 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 

irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.426 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias427, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
426 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
427 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.428 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
428 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.429 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y un pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 5 
 
 
 

                                                           
429 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “5. El sujeto obligado utilizo recursos de las retenciones de 
impuestos no enterados y pagados a la autoridad, con 
antigüedad mayor a un año por $173,016.09” 

$173,016.09 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.430 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 

                                                           
430Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tabasco.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
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disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 431. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 

                                                           
431

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 432. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias433, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 

                                                           
432Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
433 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$173,016.09 (ciento setenta y tres mil dieciséis pesos 09/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.434 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

                                                           
434Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $173,016.09 
(ciento setenta y tres mil dieciséis pesos 09/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $259,524.13 (doscientos cincuenta y nueve mil quinientos veinticuatro 
pesos 13/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 3,437 (tres mil cuatrocientos treinta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $259,459.13 (doscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve pesos 13/100 M.N.)435  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

17.2.25 Comité Directivo Estatal Tamaulipas. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tamaulipas de Encuentro 
Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 

                                                           
435 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 19, 
20, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 31 y 33. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 17. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 34. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 32. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 63, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos, 33, numeral 1, 
incisos b), d) e i); 39, numeral 3, incisos c) y I); 67, numeral 1; 81, numeral 1; 102, 
numeral 5; 103, numeral 1; 107, numerales 1 y 3; 126, numeral 1; 131, 165, 
numeral 5; 237, numeral 1; 256, numeral 4; 257, numeral 1, incisos h), n), r) y u); 
277, numeral 1 y 374, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 
2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 19, 20, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 31 y 34. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado omitió presentar totalidad de la documentación adjunta al 
Informe Anual. 

3 
El sujeto obligado omitió registrar como saldos iniciales 2016, los saldos 
finales del ejercicio 2015 

4 

El sujeto obligado omitió realizar el registro del financiamiento público en el 
formato “IA”, Informe Anual, específicamente en las cuentas “Actividades 
Ordinarias Permanentes” y “Actividades específicas “otorgado por el OPLE 
con su respectivo soporte documental por un importe de $2,408,250.96 
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No. Conclusión 

7 
El sujeto obligado omitió adjuntar la totalidad de documentación soporte 
referente a transferencias bancarias así como recibos emitidos por un 
importe de $2,433,562.60 

9 
El sujeto obligado omitió adjuntar los contratos de prestación de servicios 
por un importe de $946,272.09 ($ 719,028.22, $ 227,243.87) 

10 
El sujeto obligado omitió realizar las correcciones a su contabilidad, por un 
importe de $227,243.87.  

11 
El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables 
correspondientes a un mismo recibo como documentación soporte para 
dos pólizas por un importe de $ 15,120.65. 

14 
El sujeto obligado omitió presentar cheques que contengan la leyenda 
“para abono a cuenta del beneficiario” por un importe de $13,920.00 

15 
El sujeto obligado omitió presentar la muestras o evidencias de facturas de 
eventos por un importe de $ 87, 875.00 ($52,959.00, $34,916.00) 

16 
El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables referente a que 
utilizó una misma factura como documentación soporte de dos pólizas 
diferentes por un importe de $53,360.00. 

19 
Aun y cuando el sujeto obligado presentó el PAT, las cifras reportadas no 
coincide con la balanza de comprobación al 31 de diciembre 2016, por un 
importe de $110,000.00 

20 
El sujeto obligado no registro en el SIF los gastos detectados en visitas de 
verificación. 

22 
El sujeto obligado aun y cuando presento el PAT, las cifras reportadas no 
coincide con la balanza de comprobación al 31 de diciembre 2016 por un 
importe de $30,300.00 

23 
El sujeto obligado no registrar en la cuenta de Capacitación, Promoción y 
desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres los gastos efectuados. 

24 
El sujeto obligado registró saldos que no coinciden los saldos reportados 
por un proveedor, por un importe de $ 29,295.00 

26 
El sujeto omitió adjuntar 60 estados de cuenta y conciliaciones bancarias 

27 
El sujeto omitió adjuntar los contratos de apertura, tarjetas de firmas, de 4 
cuentas bancarias. 

29 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de las cuentas por Cobrar. 

31 
El sujeto obligado omitió presentar la integración de las cuentas por Pagar. 

33 
El sujeto obligado omitió realizar el traspaso de los saldos de campaña. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
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presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)436. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

"2. El sujeto obligado omitió presentar 
totalidad de la documentación adjunta 
al Informe Anual." 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización 

"3. El sujeto obligado omitió registrar 
como saldos iniciales 2016, los saldos 
finales del ejercicio 2015" 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso l) del Reglamento 
de Fiscalización 

"4. El sujeto obligado omitió realizar el 
registro del financiamiento público en 
el formato “IA”, Informe Anual, 
específicamente en las cuentas 
“Actividades Ordinarias Permanentes” 
y “Actividades específicas “otorgado 
por el OPLE con su respectivo soporte 
documental por un importe de 
$2,408,250.96" 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
incisos d) y i) del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
436 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

"7. El sujeto obligado omitió adjuntar la 
totalidad de documentación soporte 
referente a transferencias bancarias 
así como recibos emitidos por un 
importe de $2,433,562.60" 

Omisión Artículos 102, numeral 5, 
103, numeral 1, y 107 
numerales 1 y 3 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

"9. El sujeto obligado omitió adjuntar 
los contratos de prestación de 
servicios por un importe de 
$946,272.09 ($ 719,028.22, $ 
227,243.87)" 

Omisión Artículo 131 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

"10. El sujeto obligado omitió realizar 
las correcciones a su contabilidad, por 
un importe de $227,243.87. " 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización 

"11. El sujeto obligado omitió realizar 
las correcciones contables 
correspondientes a un mismo recibo 
como documentación soporte para dos 
pólizas por un importe de $ 
15,120.65." 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización 

"14. El sujeto obligado omitió 
presentar cheques que contengan la 
leyenda “para abono a cuenta del 
beneficiario” por un importe de 
$13,920.00" 

Omisión Artículo 126, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

"15. El sujeto obligado omitió 
presentar la muestras o evidencias de 
facturas de eventos por un importe de 
$ 87, 875.00 ($52,959.00, 
$34,916.00)" 

Omisión Artículo 374, numeral 1, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización 

"16. El sujeto obligado omitió realizar 
las correcciones contables referente a 
que utilizó una misma factura como 
documentación soporte de dos pólizas 
diferentes por un importe de 
$53,360.00." 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización 

"19. Aun y cuando el sujeto obligado 
presentó el PAT, las cifras reportadas 
no coincide con la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre 
2016, por un importe de $110,000.00" 

Acción Artículos 39, numeral 3, 
inciso c) y 165, numeral 5 
del Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

"20. El sujeto obligado no registro en 
el SIF los gastos detectados en visitas 
de verificación." 

Omisión Artículos 63, numeral 1, 
inciso c) de la Ley 
General de Partidos 
Políticos; 33, numeral 1, 
inciso b) y 237, numeral 
1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

"22. El sujeto obligado aun y cuando 
presento el PAT, las cifras reportadas 
no coincide con la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre 2016 
por un importe de $30,300.00" 

Acción Artículo 39, numeral 3, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización 

"23. El sujeto obligado no registrar en 
la cuenta de Capacitación, Promoción 
y desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres los gastos efectuados. 

Omisión Artículos 63, numeral 1, 
inciso c) de la Ley 
General de Partidos 
Políticos; 33, numeral 1, 
inciso b) y 237, numeral 
1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

"24. El sujeto obligado registró saldos 
que no coinciden los saldos 
reportados por un proveedor, por un 
importe de $ 29,295.00" 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización 

"26. El sujeto omitió adjuntar 60 
estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias" 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización 

"27. El sujeto omitió adjuntar los 
contratos de apertura, tarjetas de 
firmas, de 4 cuentas bancarias." 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso e) del Reglamento 
de Fiscalización 

"29. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de las cuentas 
por Cobrar." 

Omisión Artículo 67, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

"31. El sujeto obligado omitió 
presentar la integración de las cuentas 
por Pagar." 

Omisión Artículo 81, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

"33 El sujeto obligado omitió realizar el 
traspaso de los saldos de campaña." 

Omisión Artículos 256, numeral 4 y 
257, numeral 1, inciso u) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados437. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 63, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos, 
33, numeral 1, incisos b), d) e i); 39, numeral 3, incisos c) y I); 67, numeral 1; 81, 
numeral 1; 102, numeral 5; 103, numeral 1; 107, numerales 1 y 3; 126, numeral 1; 
131, 165, numeral 5; 237, numeral 1; 256, numeral 4; 257, numeral 1, incisos h), 
n), r) y u); 277, numeral 1 y 374, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a 
la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 63. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos deberán reunir los siguientes requisitos: 
(…) 
c) Estar debidamente registrados en la contabilidad” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
 

                                                           
437 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, 
obligaciones de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a 
cobrar. 
(…) 
 
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 
(…) 
 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.” 
 

“Artículo 39. 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas 
contables a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares 
contables. 
(…) 
 
I) Los auxiliares contables de las cuentas que integran la contabilidad, 
deberán contener el saldo inicial del periodo, el detalle por póliza contable o 
movimiento de todos los cargos o abonos que se hayan efectuado en el 
mismo periodo, así como su saldo final.” 
 
“Artículo 67. 
 
1. Si al cierre de un ejercicio un sujeto obligado presenta en su contabilidad 
saldos positivos en las cuentas por cobrar, tales como “Deudores Diversos”, 
“Gastos por Comprobar”, “Anticipo a Proveedores” o cualquier otra de 
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naturaleza análoga y al cierre del ejercicio siguiente los mismos gastos 
continúan sin haberse comprobado, éstos serán considerados como gastos 
no comprobados, salvo que el sujeto obligado informe oportunamente de la 
existencia de alguna excepción legal. En todo caso, deberá presentar en 
medio magnético y de forma impresa, una relación donde se especifiquen los 
nombres, las fechas, los importes y la antigüedad de las partidas, así como la 
documentación que justifique la excepción legal.” 
 
“Artículo 81 
 
1. Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de los sujetos 
obligados, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de montos, 
nombres, concepto y fechas de contratación de la obligación, calendario de 
amortización y de vencimiento, así como en su caso, las garantías otorgadas.” 
 
“Artículo 102 
(…) 
 
“5. Deberán conservarse anexas a las pólizas de ingresos correspondientes y 
adjuntarse al Sistema de Contabilidad en Línea, los comprobantes idóneos de 
acuerdo con el tipo de operación y la localidad en que se efectuó, entre las 
que se cuentan las fichas de depósito con sello del banco en original o las 
copias de los comprobantes impresos de las transferencias electrónicas con 
el número de autorización o referencia emitido por el banco y los recibos 
expedidos.” 
 
“Artículo 103 
1. Los ingresos en efectivo se deberán documentar con lo siguiente:  
a) Original de la ficha de depósito o copia del estado de cuenta bancario en 
donde se observe e identifique la cuenta bancaria de origen y destino.  
b) El recibo de aportaciones de simpatizantes o mili-tantes en efectivo, 
acompañado de la copia legible de la credencial de elector, según 
corresponda.  
c) Los ingresos derivados de actividades de autofinanciamiento, además de la 
ficha de depósito, deberán ser documentados con una descripción detallada 
de las circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto del evento o actividad 
en la que se recaudó u obtuvo el ingreso.” 
 
“Artículo 107 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
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o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones.  
(…) 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 
“Artículo 126. 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
 
“Artículo 131 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de 
honorarios profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán 
formalizarse con el contrato correspondiente, en el cual se establezcan clara-
mente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, 
tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido.” 
 
“Artículo 165 
(…) 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas 
para gasto programado: 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita 
verificar la aplicación de recursos. 
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto. 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones. 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto a través de la 
verificación del cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores.” 
 
“Artículo 237 
1. Los informes deberán:  
a) Incluirla totalidad de ingresos y gastos realizados durante el ejercicio objeto 
del informe.  
b) Considerar para su elaboración a la totalidad de registros contables 
incorporados en el Sistema de Contabilidad en Línea.  
c) Tener soporte documental de la totalidad de operaciones.  
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d) Ser soportados por balanzas de comprobación y demás documentos 
contables previstos en el Reglamento.  
e) Presentar la primera versión y última del informe debidamente suscritos por 
el o los responsables del órgano de finanzas o su equivalente.” 
 
“Artículo 256 
(…) 
 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su 
elaboración, los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña 
dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del informe 
anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes 
de gastos de campaña.” 
 
“Artículo 257 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 
a la Unidad Técnica: 
 
 (…) 
 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias co-
rrespondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…) 
 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
 
(…) 
 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Es-
tatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar 
los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así 
como la integración de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus 
servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o 
retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, 
como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados 
a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en es-
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pecie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad 
o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de 
forma impresa y en medio magnético. 
 
(…) 
 
u) Referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético.” 
 
“Artículo 277 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
 
(…) 
 
“Artículo 374 
 
1. Los gastos de Servicios Generales deberán ser reportados con:  
a) Facturas expedidas por los proveedores o prestadores de servicios.  
b) Contrato en los que se establezcan claramente las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, 
importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubiere comprometido.  
c) Las muestras correspondientes a los bienes y servicios adquiridos.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.438 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
438 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias439, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

                                                           
439 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.440 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
440 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.441 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 (trece 
mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 

                                                           
441 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “El sujeto obligado omitió comprobar gastos por un importe de 
$10,000.00.” 

$10,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión442 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 

                                                           
442 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de 
$10,000.00 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
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certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127443 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 

                                                           
443 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
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Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.444 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias445, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 

                                                           
444 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
445 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 446 

                                                           
 
446

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 447 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 131 (ciento treinta y un) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,889.19 
(nueve mil ochocientos ochenta y nueve pesos 19/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria infractora del artículo 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 
6. 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
447

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió presentar los recibos de aportaciones 
de militantes en efectivo, así como realizar las correcciones a 
su contabilidad por un importe de $145,000.00.” 

$145,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
directamente lo establecido en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos y 121, numeral 1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atendiendo a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 

 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad descrita en la conclusión de mérito, se identificó que 
el sujeto obligado recibió una aportación de una persona no identificada 
consistente en efectivo, por un monto de $145,000.00. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión448 consistente en no 
rechazar la aportación de persona no identificada conforme a lo dispuesto en los 
en los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en efectivo, por un monto de $145,000.00 (ciento 
cuarenta y cinco mil 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, numeral 1, inciso I) 
del Reglamento de Fiscalización.  

                                                           
448 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió en el marco de la revisión de 
los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por no rechazar una aportación de persona no identificada, se presenta 
un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma consistente en el 
acreditamiento del debido origen de los recursos o aportaciones de 
personas no permitidas por la ley al no conocer el origen de la aportación, ya 
que se imposibilita la rendición de cuentas en desatención a lo dispuesto en el 
sentido de que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que los partidos, como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados -es decir, contravinieron los bienes jurídicos tutelados 
consistentes en la certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos-. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por recibir una aportación de personas no 
identificadas, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en el origen 
lícito de los ingresos. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 55, numeral 1449 de la Ley General de Partidos Políticos, 
y 121, numeral 1, inciso I)450 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Los preceptos en comento tutelan el principio de certeza sobre el origen de los 
recursos que debe prevalecer en el desarrollo de las actividades de los sujetos 
obligados, al establecer con toda claridad que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, dicha prohibición tiene como 
finalidad inhibir conductas ilícitas de los entes políticos, al llevar un control veraz y 
detallado de las aportaciones que reciban los sujetos obligados.  
 
Lo anterior, permite tener certeza plena del origen de los recursos que ingresan al 
ente político y que éstos se encuentren regulados conforme a la normatividad 
electoral y evitar que los partidos políticos como instrumentos de acceso al poder 
público, estén sujetos a intereses ajenos al bienestar general, pues el resultado 
sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del estado 
democrático. 
 
Por consiguiente, esta prohibición responde a dos principios fundamentales en 
materia electoral, a saber, primero, la no intervención de intereses particulares y 
distintos a estas entidades de interés público. Dicho de otra manera, a través de 
estos preceptos normativos se establece un control que impide que los poderes 
fácticos o recursos de procedencia ilícita capturen el sistema de financiamiento 
partidario en México, con la finalidad de obtener beneficios. En segundo lugar, 
garantiza la equidad de la contienda electoral entre sujetos obligados, al evitar que 
un partido de manera ilegal se coloque en una situación de ventaja frente a otros 
entes políticos. 
 

                                                           
449

 “Artículo 55. 1. Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificada.” 
450 “Artículo 121.1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, préstamos, 

donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título 
gratuito o en comodato de los siguientes (…) l) Personas no identificadas.” 
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Por lo tanto, la obligación de los sujetos obligados de reportar ante el órgano 
fiscalizador el origen, destino y aplicación de sus recursos, implica, 
necesariamente, registrar detalladamente y entregar toda la documentación 
soporte que sirva a esta autoridad electoral para arribar a la conclusión de que sus 
operaciones se están sufragando con recursos de procedencia lícita. 
 
En este sentido, el beneficio de una aportación realizada en contravención de los 
artículos analizados se traduce en una vulneración del principio certeza sobre el 
origen de los recursos, lo que impide garantizar la fuente legítima del 
financiamiento de los entes políticos, así como la certeza y transparencia de la 
totalidad de los ingresos que percibió. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora 
de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o que tengan por objeto 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, lo que se pretende es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese entendido, la prohibición impuesta a los partidos políticos de recibir 
aportaciones de personas no identificadas obedece a la intención del legislador, 
atento a las bases del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan los 
sujetos obligados y con ello, establecer una forma de control de dichos recursos, 
para evitar el suministro de aportaciones de origen ilícito e intereses ocultos, así 
como la recaudación de fondos de un modo irregular, que pudiera provocar actos 
contrarios al Estado de derecho.  
 
De tal modo, en la aplicación de dicha prohibición debe privar la tutela de algunos 
intereses, evitando conductas que posteriormente pudieran ir en su detrimento y 
admitir el fraude a la ley, a través de aportaciones efectuadas sin exhibir la 
documentación que acredite los movimientos en cuestión que permitan identificar 
plenamente -con los datos necesarios para reconocer a los sujetos- a quienes se 
les atribuye una contribución a favor de los partidos políticos 
 
En ese entendido, el sujeto obligado se vio favorecido por aportaciones de 
personas no identificadas, violentando con ello la certeza y transparencia en el 
origen de los recursos, principios que tienden a evitar que los sujetos obligados se 
beneficien indebidamente en términos de las reglas establecidas para recibir 
financiamiento de carácter privado. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza sobre el origen 
de los recursos de los sujetos obligados es un valor fundamental del estado 
constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente 
político se beneficie de aportaciones cuyo origen no pueda ser identificado, 
vulnera de manera directa el principio antes referido, pues difícilmente se podría 
conocer a cabalidad si dichos recursos proceden de alguna de las fuentes 
prohibidas para el financiamiento de los sujetos obligados, poniendo en riesgo una 
de las finalidades del sistema de rendición de cuentas, que es el que los partidos 
políticos se encuentren alejados de cualquier tipo de compromisos derivados de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los ingresos y egresos de los fondos que 
reciben por concepto de financiamiento privado no se puede llevar a cabo de 
manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de la 
totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
En consecuencia, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de saber cuál 
fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hayan recibido los partidos políticos, de determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que en las aportaciones de 
origen no identificado, viene aparejada la omisión por parte del sujeto obligado 
respecto a la plena identificación de dichas aportaciones. Así, las aportaciones de 
personas no identificadas son una consecuencia directa del incumplimiento del 
ente político del deber de vigilancia respecto del origen de los recursos al que se 
encuentra sujeto. 
 
Es decir, los artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, y 121, 
numeral 1, inciso I) del Reglamento de Fiscalización tiene una previsión normativa 
que impone a los partidos políticos el deber de rechazar todo tipo de apoyo 
proveniente de personas no identificadas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en el origen lícito de 
los ingresos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo 
de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre 
directamente en el origen debido de los recursos del sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los ingresos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida451. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente; en este orden de ideas, 
es idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias452, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 

                                                           
451 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
452 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar la sanción que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
sujeto obligado, se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de rechazar la aportación de una persona no 
identificada consistente en en omitir rechazar una aportación en efectivo, por 
un importe de $145,000.00 (ciento cuarenta y cinco mil 00/100 M.N.), por un 
ente no identificado contraviniendo expresamente lo establecido en los 
artículos 55, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos y 121, numeral 
1, inciso l) del Reglamento de Fiscalización; incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe de los informes Anuales del ejercicio 
2017. 
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 Que el partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$145,000.00 (ciento cuarenta y cinco mil 00/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.453 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

                                                           
453 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $290,000.00 (dos cientos noventa mil pesos 00/100 
M.N.)454. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 3,841 (tres mil ochocientas cuarenta y 
un) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $289,957.09 (doscientos ochenta y nueve mil novecientos 
cincuenta y siete pesos 09/100 M.N.)  
 
En este sentido, la autoridad considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 
conducente.  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusiones 12 y 17. 
 
 
 

                                                           
454 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “El sujeto obligado reporto gastos por concepto de balones, 
uniformes y trofeos, que carecen de objeto partidista de las 
operaciones por un importe de $14,575.20” 

$14,575.20 

17 “El sujeto obligado reportó egresos por concepto de uniformes, 
que carece de objeto partidista, por un importe de $37,804.00” 

$37,804.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)455 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..456. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

El sujeto obligado reporto gastos por concepto de balones, 
uniformes y trofeos, que carecen de objeto partidista de las 
operaciones por un importe de $14,575.20 

                                                           
 
456Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Descripción de la irregularidad observada 

El sujeto obligado reportó egresos por concepto de uniformes, que 
carece de objeto partidista, por un importe de $37,804.00 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de balones, uniformes y trofeos, así como uniformes, que carecen de 
objeto partidista por un importe de $52,379.20 ($14,575.20+$37,804.00) 
(cincuenta y dos mil trescientos setenta y nueve 20/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
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uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 457, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 

                                                           
457 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos458. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

                                                           
458 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de balones, uniformes y trofeos, así como 
uniformes por un monto de $52,379.20 ($14,575.20+$37,804.00), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen 
diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12 y 17, es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..459 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias460, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 

                                                           
 
460 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional 
de Un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el 
principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de balones, uniformes y trofeos, por un importe de $14,575.20 
(catorce mil quinientos setenta y cinco pesos 20/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,575.20 (catorce mil quinientos setenta y cinco pesos 20/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.461 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $14,575.20 
(catorce mil quinientos setenta y cinco pesos 20/100 M.N.)462 
 
 

                                                           
461 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
462 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 192 (ciento noventa y dos) Unidades de 
Medid y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $14,494.08 (catorce mil cuatrocientos noventa y 
cuatro pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de uniformes por un importe de $37,804.00 (treinta y siete mil 
ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$37,804.00 (treinta y siete mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.463 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) fracción II, consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para la Ciudad de México (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede imponer una sanción 
económica al partido político infractor, con una cantidad equivalente al 100% (cien 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $37,804.00 
(treinta y siete mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.)464 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
463 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
464 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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consistente en una multa equivalente a 500 (quinientas) Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $37,745.00 (treinta y siete mil setecientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 18 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016 
para el desarrollo de Actividades Específicas por un importe de 
$ 160,550.08.” 

$160,550.08 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $160,550.08 (ciento sesenta mil 
quinientos cincuenta pesos 08/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016 para el desarrollo de Actividades 
Específicas por un importe de $ 160,550.08.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos465 

                                                           
465 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
                                                                                                                                                                                 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos concurre directamente con 
la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos 
de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como 
son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida466. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias467, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 

                                                           
466Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
467 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$160,550.08 (ciento sesenta mil quinientos cincuenta pesos 08/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.468 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($160,550.08 
(ciento sesenta mil quinientos cincuenta pesos 08/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $240,825.12 (doscientos cuarenta mil ochocientos 
veinticinco pesos 12/100 M.N.) 469 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 3,189 (tres mil ciento ochenta y nueve) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $240,737.61 (doscientos cuarenta mil setecientos treinta y siete 
pesos 61/100 M.N.)  
 

                                                           
468 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
469 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 “El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres 
por ciento del financiamiento público ordinario 2016 para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un importe de $68, 807.18.” 

$68, 807.18 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
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capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos470. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $68,807.18 (sesenta y ocho mil ochocientos siete 
pesos 18/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016 para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por un importe de $68,807.18”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tamaulipas. 
  
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos471 . 

                                                           
470 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
471 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 

                                                                                                                                                                                 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
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fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida472. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias473, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 

                                                           
472Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
473 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$68,807.18 (sesenta y ocho mil ochocientos siete pesos 18/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.474 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $68,807.18 
(sesenta y ocho mil ochocientos siete pesos 18/100 M.N.), cantidad que asciende 
a un total de $103,210.77 (ciento tres mil doscientos diez pesos 77/100 M.N.) 475 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 1,367 (mil trescientos sesenta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $103,194.83 (ciento tres mil ciento noventa y cuatro pesos 
83/100 M.N.)  
 

                                                           
474 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
475 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 34. 
 

No. Conclusión 

34 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 218 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación, dentro del periodo 
normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer476, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
476

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 32, lo siguiente:  
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Impuestos por pagar 
 
Conclusión 32 
 

“32. ES/TM. El sujeto obligado omitió presentar el entero de los impuestos 
pendientes del ejercicio 2016 por un importe de $192,241.16. 
 
Por lo que esta Unidad de Fiscalización, en el marco de la revisión del 
Informe Anual de ejercicio 2017, verificara que el sujeto obligado cumpla con 
el pago de sus contribuciones 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados.” 

 
 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 

sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-

16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103020000 
ISR Retenido 
por Sueldos y 

Salarios 
$0.00 $17,545.95 $30,297.73 -$12,751.78 

2103030000 
ISR Retenido 

por Asimilables 
a Sueldos 

0.00 264,993.67 122,849.57 142,144.10 

2103040000 
ISR Retenido 

por 
Arrendamiento 

0.00 19,294.92 24,302.29 -5,007.37 

2103070000 
IVA Retenido 

por 
Arrendamiento 

0.00 19,252.83 19,943.63 -690.8 

  TOTAL $0.00 $321,087.37 $197,393.22 $123,694.15 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los 
criterios para el tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, 
entre otras, que las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron 
pagar al 31 de diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-L/11328/17, de fecha 04 de julio de 2017 en el módulo de 
notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 08 de agosto de 2017. 
 
De la revisión al SIF, se observó que el sujeto obligado omitió presentar el 
Informe de primer ajuste del ejercicio ordinario 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio de errores y omisiones 
número INE/UTF/DA-F/13018/2017, de fecha 29 de julio de 2017 en el módulo 
de notificaciones electrónicas el mismo día. 
 
Fecha de vencimiento: 05 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de contestación; sin embargo, de la revisión a 
la documentación presentada mediante el SIF, se observó que el sujeto obligado omitió 
presentar los comprobantes de pago correspondientes a los saldos de impuestos por 
pagar generados en el ejercicio 2016 por un importe de $192,241.16, con el sello de las 
instancias competentes, toda vez que la norma es clara y establece que los partidos 
políticos deberán retener y enterar a las autoridades fiscales los impuestos que 
correspondan, adicionalmente, al ser saldos cuya antigüedad es igual o mayor a un año, 
serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no 
reportadas de conformidad con lo dispuesto en la normatividad; por tal razón la 
observación no quedó atendida. Los saldos en comento se detallan en el Anexo 4 del 
presente Dictamen  
 
En consecuencia, al omitir presentar el entero de impuestos por pagar con generados en 

2016 por un importe de $192,241.16, por lo que esta autoridad electoral considera que 
ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados del ejercicio 2016. 

 
17.2.26 Comité Directivo Estatal Tlaxcala. 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Tlaxcala de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
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las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 8. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5, 6 y 9. 
 
c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 11. 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso g) y 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusiones 2 y 8. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado presentó saldos iniciales del ejercicio 2016, los 
cuales no coinciden contra los saldos finales del ejercicio 2015, por un 
importe de $12,673.90. 

8 El sujeto obligado omitió presentar 8 estados de cuenta bancarios 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)477. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado presentó 
saldos iniciales del ejercicio 
2016, los cuales no coinciden 
contra los saldos finales del 
ejercicio 2015, por un importe 
de $12,673.90.” 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
inciso g) del Reglamento 
de Fiscalización 

“El sujeto obligado omitió 
presentar 8 estados de cuenta 
bancarios.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 

                                                           
477 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados478. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso g) y 257, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
 

                                                           
478 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado. 
(…)” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…)” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.479 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 

                                                           
479 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias480, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

                                                           
480 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.481 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
481 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.482 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 

                                                           
482 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: Conclusiones 5, 6 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de arrendamiento de inmuebles y gasolina y 
lubricantes, por un monto de $36,095.61.” 

$36,095.61 

6 “El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de papelería y útiles, y artículos de aseo y limpieza, 
por un monto de $19,829.96.” 

$19,829.96 

9 “El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de adquisición de activo fijo, por un monto de 
$38,700.00.” 

$38,700.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión483 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de arrendamiento de inmuebles y gasolina y lubricantes, 
por un monto de $36,095.61. 

El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de papelería y útiles, y artículos de aseo y limpieza, por 
un monto de $19,829.96. 

El sujeto obligado omitió comprobar los gastos realizados por 
concepto de adquisición de activo fijo, por un monto de $38,700.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $94,625.57 
($36,095.61+$19,829.96+$38,700.00). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
                                                           
483 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127484 del Reglamento de 

                                                           
484 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
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Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
                                                                                                                                                                                 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 

16403



 

 

cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.485 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias486, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción 
que en el presente caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
 
 

                                                           
485 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
486 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$36,095.61 (treinta y seis mil noventa y cinco pesos 61/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 487 
 

                                                           
 
487

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas488, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $36,095.61 (treinta y seis mil noventa y cinco 
pesos 61/100 M.N.).489 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 477 (cuatrocientas setenta y siete) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $36,008.73 (treinta y seis mil ocho pesos 73/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
488

 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
489

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,829.96 (diecinueve mil ochocientos veintinueve pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 490 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas491, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

                                                           
 
490

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
491

 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $19,829.96 (diecinueve mil ochocientos 
veintinueve pesos 96/100 M.N.).492 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 262 (doscientas sesenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $19,778.38 (diecinueve mil setecientos setenta y ocho pesos 
38/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

                                                           
492

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,700.00 (treinta y ocho mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 493 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas494, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida y 
actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $38,700.00 (treinta y ocho mil setecientos 
pesos 00/100 M.N.). 495 
 

                                                           
 
493

 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
494

 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
495

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 511 (quinientas once) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$38,575.39 (treinta y ocho mil quinientos setenta y cinco pesos 39/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 10 y 11. 
 

No. Conclusión 

10 
El sujeto obligado registro 2 operaciones de forma 
extemporánea superando los tres días posteriores a su 
realización. 

11 
El sujeto obligado registro 11 operaciones de manera 
extemporánea, en el primer periodo de ajuste, superando los 
tres días posteriores a su realización. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
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operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer496, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
496

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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17.2.27 Comité Directivo Estatal Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal Veracruz de Ignacio de la Llave 
de Encuentro Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
f) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 19 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 82, numeral 1, 126 numeral 1, 166, numerales 1 y 2, 170, numeral 3, 172, 
173, numeral 1, inciso a), 176, 256, numeral 4 y 257, numeral 1, inciso r) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 
 

No. Conclusión 

2 “2. El sujeto obligado omitió presentar la relación de proveedores 
cuyas operaciones superan las 500 UMA y la relación de los 
miembros de los órganos directivos con los requerimientos 
establecidos en la normativa” 

3 “3. El sujeto obligado omitió realizar los traspasos de la campaña del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016”  
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No. Conclusión 

6 “6. El sujeto obligado omitió presentar la copia de 3 cheques que 
superan las 90 UMA con la leyenda “para abono a cuenta del 
beneficiario” por un importe de $35,815.44” 

8 “8. El sujeto obligado omitió presentar las muestras (convocatoria, 
material didáctica y publicidad) de proyectos 2 y 4 en el rubro de 
“Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres” 

9 “9. El sujeto obligado omitió presentar contratos y evidencia de pago 
de los proyectos 2 y 4 en el rubro de “Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” por un monto de 
$149,694.89 

10 “10. El sujeto obligado omitió presentar los avisos sobre las 
modificaciones a los programas anuales de trabajo en el rubro de 
“Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres” 

11 “11. El sujeto obligado omitió dar aviso con los diez días de 
anticipación de 6 proyectos correspondientes a los rubros de 
“Actividades Específicas” y “Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres” 

12 “12. El sujeto obligado omitió presentar las muestras (convocatoria, 
material didáctico y publicidad del evento) de proyectos 1 y 3 en el 
rubro de Actividades Específicas” 

13 “13. El sujeto obligado omitió presentar contratos y evidencia de pago 
de los proyectos en el rubro de Actividades Específicas por 
$305,343.62” 

14 “14. El sujeto obligado omitió presentar los avisos sobre las 
modificaciones a los programas anuales de trabajo en el rubro de 
“Actividades Específicas” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)497. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado omitió 
presentar la relación de 
proveedores cuyas operaciones 
superan las 500 UMA y la 
relación de los miembros de los 
órganos directivos con los 
requerimientos establecidos en 
la normativa” 

Omisión 82, numeral 1 y 257, 
numeral 1, inciso r) 
Reglamento de 
Fiscalización 

“3. El sujeto obligado omitió 
realizar los traspasos de la 
campaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016”  

Omisión 256, numeral 4 del 

Reglamento de 

Fiscalización 

“6. El sujeto obligado omitió 
presentar la copia de 3 cheques 
que superan las 90 UMA con la 
leyenda “para abono a cuenta 
del beneficiario” por un importe 
de $35,815.44” 

Omisión 126 numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
497 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras 
(convocatoria, material didáctica 
y publicidad) de proyectos 2 y 4 
en el rubro de “Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres” 

Omisión 173, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar contratos y evidencia 
de pago de los proyectos 2 y 4 
en el rubro de “Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las 
Mujeres” por un monto de 
$149,694.89 

Omisión 172 del Reglamento de 
Fiscalización 

“10. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos sobre las 
modificaciones a los programas 
anuales de trabajo en el rubro 
de “Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres” 

Omisión 170, numeral 3 y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“11. El sujeto obligado omitió 
dar aviso con los diez días de 
anticipación de 6 proyectos 
correspondientes a los rubros 
de “Actividades Específicas” y 
“Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres” 

Omisión 166, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras 
(convocatoria, material didáctico 
y publicidad del evento) de 
proyectos 1 y 3 en el rubro de 
Actividades Específicas” 

Omisión  
173, numeral 1, inciso a) del 

Reglamento de 

Fiscalización 

“13. El sujeto obligado omitió 
presentar contratos y evidencia 
de pago de los proyectos en el 
rubro de Actividades Específicas 
por $305,343.62” 

Omisión 172 del Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“14. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos sobre las 
modificaciones a los programas 
anuales de trabajo en el rubro 
de “Actividades Específicas” 

Omisión 170, numeral 3, y 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados498. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 82, numeral 1, 126 numeral 1, 166, numerales 1 y 2, 
170, numeral 3, 172, 173, numeral 1, inciso a), 176, 256, numeral 4 y 257, numeral 
1, inciso r) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 82. 
Lista de proveedores  
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de los 
proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones durante el 
periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, para lo cual 
deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el nombre asentado en 
las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos de las operaciones 
realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en medio magnético” 
 
“Artículo 126. 
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que contenga la 
leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia electrónica.” 
 
“Artículo 166 
Del aviso de actividades  
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  

                                                           
498 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así 
como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes 
desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes” 
 
“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
3. Cuando los partidos realicen cambios o modificaciones a los programas de gasto, que 
hayan sido previamente reportados, en términos de lo dispuesto en el numeral 1 del 
presente artículo, deberán informarlo a la Unidad Técnica dentro de los quince días 
posteriores al cambio o modificación” 
 
“Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT  
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes debidamente 
vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o evidencias de la 
actividad que comprueben su realización y que en su conjunto señalarán, 
invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las vinculen con cada 
actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el proveedor y/o prestador de 
servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, así como el acta constitutiva 
con la que se vincule el gasto” 
 

“Artículo 173.  
De las muestras del PAT  
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes:  
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres:” 
 
“Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT  
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los términos del 
proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad Técnica, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se había programado la ejecución. El aviso 
deberá contar con la autorización del responsable de finanzas del partido y del Titular de 
la Secretaría de la Mujer u organismos equivalentes.” 
 
“Artículo 256.  
Contenido del informe 
4. Finalmente, el informe anual de los partidos deberá considerar para su elaboración, 
los saldos finales de los ingresos y gastos de campaña dictaminados. En caso de que se 
encuentre dentro de la revisión del informe anual que un partido hubiere reportado 
gastos de campaña que no fueron reportados en el informe correspondiente, estos 
deberán sumarse a los topes de gastos de campaña.” 
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“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración de 
los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, 
en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y 
detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra 
cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.499 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
499 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.500 

                                                           
500 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.501 

                                                           
501 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 7 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “7. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 

“Gasolina y lubricantes” que carecen de objeto partidista por un 

importe de $409,236.09” 

$409,236.09 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)502 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en reportar 
egresos por concepto de “Gasolina y lubricantes” que carecen de objeto partidista 
toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, estricta e 
invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, violentando 
así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 

Partidos Políticos.503. 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de “Gasolina y lubricantes” que carecen de objeto partidista, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
 
503Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 

16437



 

 

De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral504, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 

                                                           
504 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos505. 
 

                                                           
505

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 

16440



 

 

resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de “Gasolina y lubricantes”, que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 

 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..506 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de “Gasolina y lubricantes”, durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
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por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$409,236.09 (cuatrocientos nueve mil doscientos treinta y seis pesos 09/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.507 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
507 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como part ido 
político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $409,236.09 (cuatrocientos nueve mil 
doscientos treinta y seis pesos 09/100 M.N.) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $409,236.09 (cuatrocientos nueve mil doscientos treinta y seis pesos 09/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 
“15. El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores 
no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores por un 
monto de $152,447.20.” 

$152,447.20 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión508 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $152,447.20. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 

                                                           
508 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2509 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 

                                                           
509 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 

16449



 

 

que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.510 
                                                           
510 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 15 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

                                                                                                                                                                                 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$152,447.20 (ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 
20/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.511 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas512, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $152,447.20 (ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y siete 
pesos 20/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $3,811.18 (tres mil 
ochocientos once pesos 18/100 M.N.). 

 

                                                           
511 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
512 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,811.18 (tres mil ochocientos once pesos 18/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 20. 
 

No. Conclusión 

20 “20. El sujeto obligado omitió realizar el registro de 240 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 

16455



 

 

denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer513, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
513

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 “18. El partido omitió enterar los Impuestos por pagar al 31 de 
diciembre de 2016, con antigüedad mayor a un año, por un 
monto de $378,488.48 a las autoridades correspondientes.” 

$378,488.48 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.514 
 
 

                                                           
514Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, contraviniendo lo dispuesto 
en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización515. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 

                                                           
515

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
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algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 516. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 

                                                           
516Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$378,488.48 (trescientos setenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho 
pesos 48/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.517 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 

                                                           
517Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $378,488.48 
(trescientos setenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 48/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $567,732.72 (quinientos sesenta y siete mil 
setecientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.)518 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $567,732.72 (quinientos sesenta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 
72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 19, lo siguiente:  
 

“19. Esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria para que, en ejercicio de sus 
atribuciones determine lo conducente en relación con los impuestos 
generados durante el ejercicio 2014 no enterados por ES por un importe de 
$4,195.45” 

 
 
 
 

                                                           
518 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 
 

NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 
SALDO INICIAL 

01-01-01-16 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓ
N DE 

ADEUDOS O 
PAGOS EN 

2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTE
S DE PAGO 
AL 31-12-16 

  (a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
ISR retenido por servicios 
profesionales 

$400.00 $-400.00 $0.00 $0.00 

2103020000 ISR retenido por sueldos y salarios 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103030000 ISR retenido por asimilados a sueldos 347,522.51 -5,848.51 266,372.00 75,302.00 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 16,820.00 8,580.00 22,860.00 2,540.00 

2103050000 
IVA retenido por servicios 
profesionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 

2103060000 IVA retenido por fletes 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 17,941.40 9,152.00 24,381.00 2,712.40 

TOTAL $382,683.91 $11,483.49 $313,613.00 $80,554.40 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada vía electrónica, con el folio INE/UTF/DA-
F/SNE/644/2017, mediante oficio núm. INE/UTF/DA-F/11101//17 de fecha 4 de 
julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido el 5 de septiembre de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En respuesta a este punto, no se efectuaron dichos pagos en su tiempo, porque 
las prerrogativas de los meses de Octubre y Noviembre, fueron depositadas en 
Febrero y Marzo 2017 y hasta dicha fecha se efectuaron los pagos 
correspondientes. Se adjunta al Sif, copia de las pólizas de cheque, los cheques, 
copia del depósito y las pólizas donde se registró contablemente y la integración 
de saldos”. 
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Sin embargo, derivado del segundo ajuste del Informe Anual 2016, el sujeto 
obligado reconoció importes de los impuestos generados en el ejercicio 2016 por 
un total de $394,167.40, por lo que de la revisión se verificó que la evidencia de 
pago que presentó corresponde a saldos generados en el mismo ejercicio por un 
monto de $313,613.00, omitiendo presentar evidencia de que se hayan realizado 
pagos correspondientes de saldos con antigüedad mayor a un año por un monto 
de $382,683.91 de los cuales $4,195.45 fueron generados durante el ejercicio 
2014 y $378,488.48 corresponden al ejercicio 2015; por tal motivo, la observación 
no quedó atenida.  
 
Asimismo, el sujeto obligado reportó saldos en impuestos por pagar por 
$80,554.40; sin embargo, estos corresponden a saldos de las operaciones 
realizadas en el mismo ejercicio 2016, con antigüedad menor a un año, en este 
sentido en el marco de la revisión del Informe Anual del Ejercicio 2017, esta 
autoridad electoral dará seguimiento al registro de las recuperaciones y/o 
comprobaciones correspondientes.  
 
Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en 
relación con los impuestos generados durante el ejercicio 2014 no enterados por 
ES por un importe de $4,195.45  
 

17.2.28 Comité Directivo Estatal Yucatán.  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Yucatán de Encuentro Social, 
es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de 
las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a 
las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 
16, 17, 19 y 20. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21.  
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 23. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 25, numeral 1, inciso k) y 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como los artículos 33, numeral 1, inciso i), 46, 
numeral, 1, 65, 72, numeral 1, inciso a), 82, 83, 126, 127, numeral 1, 257, numeral 
1, incisos h), i), p) y r), 258, 259, 277, numeral 1, incisos b) y f), 278 numeral 1 
inciso b) del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 
13, 14, 15, 16, 17, 19 y 20. 
 

No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado no presentó la acreditación del responsable de la 
auditoria, certificado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

3 
El sujeto obligado no presentó los informes trimestrales número 
tercero y cuarto correspondiente a los periodos que comprenden los 
meses de Julio a Septiembre de 2016 y Octubre a Diciembre de 2016. 

4 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el listado de 
organizaciones sociales o adherentes correspondiente al ejercicio 
2016 

5 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea la integración del 
órgano directivo del partido correspondiente al ejercicio 2016 que 
señala la normatividad. 

6 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea la integración del 
Órgano de Administración y Finanzas correspondiente al ejercicio 
2016 que señala la normatividad. 

7 
El sujeto obligado no presentó el estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2016. 

8 
El sujeto obligado no presentó, la relación de los proveedores y 
prestadores de servicios con los cuales realizó operaciones que 
durante el periodo objeto de revisión, superaron las 500 UMA. 

9 
El sujeto obligado no presentó la invitación para la realización de su 
inventario anual correspondientes al ejercicio 2016 como lo señala la 
normatividad 

11 
El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso de los 
límites de máximos y mínimos de aportaciones de militantes 
correspondientes al ejercicio 2016. 
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No. Conclusión 

13 

El sujeto obligado presentó gastos por concepto de honorarios 
asimilados a sueldos los cuales carecen de soporte documental por 
$94,000.00, como lo son las credenciales de elector, así como la 
integración de la nómina respectiva. 

14 
El sujeto obligado presentó gastos por concepto de honorarios 
asimilados a sueldos que carecen de las credenciales de elector y los 
recibos CFDI respectivos por $49,495.24. 

15 
El sujeto obligado presentó gastos por concepto de arrendamiento, 
del cual omitió presentar el contrato de arrendamiento respectivo. 

16 
El sujeto obligado presentó gastos por la cantidad de $13,467.32, que 
carece de su documentación soporte consistente en comprobantes 
que cumplan con la norma. 

17 
El sujeto obligado no presentó algunas conciliaciones bancarias y 
estados de cuenta de las cuentas bancarias reportadas en las 
balanzas de comprobación al 31 de diciembre del 2016. 

19 
El Sujeto Obligado no presentó la integración de las cuentas por 
cobrar del ejercicio 2016. 

20 
El Sujeto Obligado no presentó la integración de las cuentas por 
pagar del ejercicio 2016. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)519. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado no presentó la 
acreditación del responsable de la 
auditoria, certificado por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos.” 

Omisión Artículos 25, numeral 1, 
inciso k) y 78, numeral 1, 
inciso b), fracción IV de 
la Ley General de 
Partidos Políticos. 

“El sujeto obligado no presentó los 
informes trimestrales número 
tercero y cuarto correspondiente a 
los periodos que comprenden los 
meses de Julio a Septiembre de 
2016 y Octubre a Diciembre de 
2016.” 

Omisión Artículos 258 y 259 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el listado de 
organizaciones sociales o 
adherentes correspondiente al 
ejercicio 2016” 

Acción Artículo 277, numeral 1, 
inciso f) del Reglamento 
de Fiscalización 

“El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea la integración 
del órgano directivo del partido 
correspondiente al ejercicio 2016 
que señala la normatividad.” 

Acción Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
519 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea la integración 
del Órgano de Administración y 
Finanzas correspondiente al 
ejercicio 2016 que señala la 
normatividad.” 

Acción Artículo 277, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El sujeto obligado no presentó el 
estado de flujos de efectivo 
correspondiente al ejercicio 2016.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización 

“El sujeto obligado no presentó, la 
relación de los proveedores y 
prestadores de servicios con los 
cuales realizó operaciones que 
durante el periodo objeto de 
revisión, superaron las 500 UMA.” 

Omisión Artículos 82, 83 y 257, 
numeral 1, inciso p) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado no presentó la 
invitación para la realización de su 
inventario anual correspondientes 
al ejercicio 2016 como lo señala la 
normatividad” 

Omisión Artículo 72, numeral 1 
Inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización 

“El sujeto obligado presentó de 
forma extemporánea el aviso de 
los límites de máximos y mínimos 
de aportaciones de militantes 
correspondientes al ejercicio 2016.” 

Acción Artículo 278 numeral 1 
inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización 

“El sujeto obligado presentó gastos 
por concepto de honorarios 
asimilados a sueldos los cuales 
carecen de soporte documental por 
$94,000.00, como lo son las 
credenciales de elector, así como 
la integración de la nómina 
respectiva.” 

Acción Artículos 126; 127, 
numeral 1 y 132, 
numerales 1 y 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado presentó gastos 
por concepto de honorarios 
asimilados a sueldos que carecen 
de las credenciales de elector y los 
recibos CFDI respectivos por 
$49,495.24”. 

Acción Artículos 126; 127, 
numeral 1 y 132, 
numerales 1 y 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado presentó gastos 
por concepto de arrendamiento, del 
cual omitió presentar el contrato de 
arrendamiento respectivo.” 

Omisión Artículos 46, numeral, 1 
y 127 del Reglamento de 
Fiscalización 

“El sujeto obligado presentó gastos 
por la cantidad de $13,467.32, que 
carece de su documentación 
soporte consistente en 
comprobantes que cumplan con la 
norma.” 

Omisión Artículos 33, numeral 1, 
inciso i), 72, numeral 2, 
74 y 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El sujeto obligado no presentó 
algunas conciliaciones bancarias y 
estados de cuenta de las cuentas 
bancarias reportadas en las 
balanzas de comprobación al 31 de 
diciembre del 2016.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El Sujeto Obligado no presentó la 
integración de las cuentas por 
cobrar del ejercicio 2016.” 

Omisión Artículo 65 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“El Sujeto Obligado no presentó la 
integración de las cuentas por 
pagar del ejercicio 2016.” 

Omisión Artículo 65 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Yucatán. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados520. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso k) y 78, numeral 1, inciso b), 
fracción IV de la Ley General de Partidos Políticos, así como los artículos 33, 
numeral 1, inciso i), 46, numeral, 1, 65, 72, numeral 1, inciso a), 82, 83, 126, 127, 
numeral 1, 257, numeral 1, incisos h), i), p) y r), 258, 259, 277, numeral 1, incisos 
b) y f), 278 numeral 1 inciso b) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se 
señalan: 
 

                                                           
520 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Ley General de Partidos Políticos 
 

“Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del 
Instituto facultados para ello, o de los Organismos Públicos Locales cuando 
se deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 
de la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que 
dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos; 
(…) 
 
Artículo 78. 
 
1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de 
gastos ordinarios bajo las directrices siguientes: 
(…) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y 
firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto.” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 
se deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
notificación. Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, 
se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios 
de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en 
términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos 
(…) 
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Artículo 46. 
Requisitos de los comprobantes de las operaciones 
 
1. Los comprobantes de las operaciones a que se refiere el artículo anterior, 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
(…) 
 
Artículo 65. 
Requisitos para reconocer operaciones como cuentas por cobrar 
 
1. Las operaciones o transacciones económicas que lleven a cabo los sujetos 
obligados, por enajenaciones, comprobación de recursos o cualquier otro 
concepto análogo y que generen un derecho exigible a su favor, deberán 
estar respaldadas con contratos, convenios, documentación de carácter 
mercantil u otro, que garanticen y demuestren legalmente la existencia del 
derecho de cobro para el sujeto obligado y la obligación de pago a cargo del 
deudor, así como de aquellas obligaciones que señala el Reglamento. 
2. Asimismo, los préstamos o comprobaciones de recursos registrados por los 
sujetos obligados en términos del numeral anterior, deberán estar 
directamente vinculados con actividades ordinarias permanentes, gastos de 
procesos electorales o para actividades específicas como entidades de 
interés público. 
 
Artículo 72. 
Control de inventarios 
 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, 
en los meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del 
inventario deberá cumplir con lo siguiente:  
a) Se deberá convocar a la Unidad Técnica por lo menos con veinte días de 
anticipación. La Unidad Técnica podrá asistir si lo considera conveniente y 
avisará al partido el mismo día de la toma del inventario. 
(…) 
 
Artículo 82. 
Lista de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de 
salario mínimo, para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada 
proveedor, así como el nombre asentado en las facturas que expida, RFC, 
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domicilio fiscal completo, montos de las operaciones realizadas y bienes o 
servicios obtenidos, de forma impresa y en medio magnético. 
2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y 
candidatos independientes, sólo podrán celebrar operaciones con 
proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente 
Reglamento. 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
 
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una 
relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen 
operaciones durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto 
de revisión, y la coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que 
superen las cinco mil UMA, para lo cual deberá conformar y conservar un 
expediente por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético; dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica 
cuando le sea solicitado. 
a) Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de 
teléfono. 
b) Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios 
obtenidos. 
c) Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d) Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona 
moral, que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio que corresponda. 
e) Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
2. En los casos de los incisos c) y d), la Unidad Técnica podrá coadyuvar para 
la obtención de dichos requisitos, siempre y cuando el sujeto obligado 
acredite la imposibilidad de obtener la mencionada información. 
3. Para el caso de proveedores en el extranjero, en lugar del RFC, así como 
los requisitos contemplados en los incisos c) y d), los sujetos obligados 
deberán proporcionar, en su caso, el número de identificación tributaria o 
documento equivalente al RFC expedido por la autoridad competente en el 
país de origen, así como la evidencia fotográfica del bien o servicio prestado y 
copia de la factura o del documento que emplee el proveedor como 
comprobante fiscal en el país de residencia. 
En caso de que dicha documentación se encuentre en otro idioma, se deberá 
acompañar con traducción al idioma español. 
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Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición 
rebase la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del 
bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un 
mismo proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el 
pago se realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la 
cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser 
cubiertos en los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a 
partir el monto por el cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, 
según corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad 
en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de 
documentación comprobatoria, serán considerados como egresos no 
comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono 
en cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, 
podrán ser comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca 
impreso en el estado de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto 
obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las 
operaciones que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas 
de registro contable. 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir 
a la Unidad Técnica: 
(…) 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de 
todas las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas.  
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo 
o estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre 
del año al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones 
efectuadas a nivel nacional. 
(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán 
señalar los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o 
pertenecieron, así como la integración de los pagos realizados, la cual deberá 
especificar si sus servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber 
recibido algún pago o retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar 
cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, 
honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, además de 
cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado, 
indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el gasto, 
en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
 
Artículo 258. 
Contenido del informe 
 
1. En el informe trimestral se reportarán los ingresos obtenidos y los gastos 
ordinarios realizados por el CEN, CDE, CEE, CDM y CDD u órganos 
equivalentes de los partidos políticos, durante el periodo que corresponda. 
Todos los ingresos y los gastos que se reporten deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad del CEN o CEE, respectivamente. 
2. Se deberá reportar como saldo inicial, el saldo final de todas las cuentas 
contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones en valores 
correspondientes al trimestre inmediato anterior. 
3. Durante los ejercicios en los que exista Proceso Electoral, los partidos no 
están obligados a la presentación del informe trimestral. 
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Artículo 259. 
Documentación adjunta al informe 
 
1. Junto con los informes trimestrales deberá remitirse a la Unidad Técnica la 
balanza de comprobación mensual y, el reporte combinado trimestral 
nacional. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
b) La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y 
CDE´S o del CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, 
respectivamente; a entregar, durante los primeros quince días del año, 
describiendo nombre completo del responsable, número telefónico para su 
localización y domicilio, anexando copia simple de la documentación que 
acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento. 
(…) 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro 
de los primeros quince días de cada año. 
(…) 
 
Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
(…) 
b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los militantes 
realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días 
de cada ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 56, numeral 2, 
inciso c) de la Ley de Partidos.”  

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.521 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 

                                                           
521 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias522, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 
que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando 12 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el partido cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

                                                           
522 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con 
financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin 
recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.523 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

                                                           
523 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.524 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

                                                           
524 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 22. 
 

No. Conclusión 

22 “El Sujeto Obligado registró de forma extemporánea 2 
operaciones correspondientes al ejercicio 2016 del periodo 
normal” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer525, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 

                                                           
525

Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Encuentro Social, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 “El sujeto obligado omitió el pago de impuestos correspondiente 
a 2015 por un monto $121,437.76.” 

$121,437.76 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.526 
 
 
 

                                                           
526Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$121,437.76 (ciento veintiún mil cuatrocientos treinta y siete pesos 76/100 
M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Yucatán.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 527. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 

                                                           
527

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
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Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 528. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta 
con financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió 
el derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación 
válida emitida en el Proceso Electoral Local precedente, en este orden de ideas es 
idóneo considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad 
económica del partido político derivada del financiamiento público federal para 
actividades ordinarias529, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a 

                                                           
528Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
529 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable 
considerar el financiamiento público de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento 
público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos 
económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a 
la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho 
consistente en la posibilidad del instituto político de poder hacerse de 
financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
12 de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el 
partido cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $121,437.76, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
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omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$121,437.76 (ciento veintiún mil cuatrocientos treinta y siete pesos 76/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.530 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
530Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $121,437.76 
(ciento veintiún mil cuatrocientos treinta y siete pesos 76/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $182,156.64 (ciento ochenta y dos mil ciento cincuenta y 
seis pesos 64/100 M.N.)531 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 2,412 (dos mil cuatrocientas doce) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, 
equivalente a $182,081.88 (ciento ochenta y dos mil ochenta y un pesos 
88/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 23, lo siguiente:  
 
 

                                                           
531 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes. 

16509



 

 

Impuestos por pagar 
 
Conclusión 23 
 

“23. ES/YC. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017:  

 
APARTADO CONCEPTO 

MONTO 

$ 

Cuentas por Cobrar  Saldos menores a un año al 31-12-16 13,365.60 

Cuentas por Pagar Saldos mayores a un año al 31-12-16 8,051.20 

Cuentas por Pagar Saldos menores a un año al 31-12-16 10,934.64 

Impuestos por Pagar Saldos menores a un año al 31-12-16 9,286.19 

Actividades Específicas  Recursos no ejercidos correspondientes el ejercicio 2015 86,706.36 

 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados del ejercicio 2016.” 

 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  
 

No. de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial del 
ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

Total de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

Impuestos 
por pagar 

2016 

Impuestos 
por pagar 

mayor a un 
año 2015 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 ISR Retenido por servicios profesionales $3,209.80 $0.00 $0.00 $3,209.80 $0.00 $3,209.80 

2103030000 ISR Retenido por asimilados a sueldos 115,870.86 8,252.86 0.00 124,123.72 8,252.86 115,870.86 

2103040000 ISR Retenido por arrendamiento 500.00 500.00 0.00 500.00 500.00 500.00 

2103050000 IVA Retenido por servicios profesionales 2,357.10 0.00 0.00 2,357.10 0.00 2,357.10 

2103070000 IVA Retenido por arrendamiento 0.00 533.33 0.00 533.33 533.33 0.00 

Total   $121,437.76 $9,286.19 $0.00 $130,723.95 $9,286.19 $121,437.76 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11116/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta número CDE-YUC-FIN-1000-17, de fecha 18 de julio de 
2017, manifestó lo que a la letra se transcribe:  
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“Referente a los impuestos pendientes por pagar, tenemos la cuenta 
cancelada y estamos en espera de que el banco nos de respuesta de por que 
tomo esa decisión.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria, toda vez que aun y 
cuando manifiesta que tiene una cuenta bancaria cancelada, no presentó 
evidencia que justifique alguna relación con el pago de impuestos, adicionalmente, 
no presentó los comprobantes del pago, por tal razón, la observación no quedó 
aclarada. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12548/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido en la misma fecha. 
 
Con escrito de respuesta número CDE-YUC-FIN-2000-17, de fecha 5 de 
septiembre de 2017, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Con referencia a los impuestos pendientes por pagar, aún no se han podido 
realizar debido a que nuestras cuentas bancarias están inhabilitadas por falta 
de movimientos, estamos dandole seguimiento a este asunto y aún no 
tenemos respuesta en el banco”. 

 
La respuesta del sujeto obligado se considera insatisfactoria, ya que como señala 
sus cuentas están inhabilitadas, y no presentó los comprobantes del pago, por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no realizar el pago de los impuestos con antigüedad mayor a 
un año correspondiente al ejercicio 2015, por $121,437.76, el sujeto obligado 
incumplió con lo establecido en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del RF 
 
En lo que respecta a los saldos de Impuestos por Pagar con antigüedad menor a 
un año, esta autoridad dará seguimiento en el marco de la revisión del informe 
anual 2017 al pago correspondiente, por un importe de $9,286.19. 
 
La autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados del ejercicio 2016. 
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17.2.29 Comité Directivo Estatal Zacatecas. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Zacatecas de Encuentro 
Social, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4 y 5. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 10, y Vistas al 
Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 11 y 12 
 
f) Vista al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas: Conclusión 8 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 25 numeral 7, 26, 98, 105, 257 del Reglamento de Fiscalización: 
Conclusiones 2, 4 y 5. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado omitió presentar la integración de sus pasivos, así 
como la integración detallada de éstos, la relación del registro 
centralizado del financiamiento proveniente de militantes y la relación 
totalizada del registro centralizado de las aportaciones de dinero y en 
especie de simpatizantes. 

4 El sujeto obligado omitió utilizar criterio de valuación que señala la 
norma, así como el control de folios CF-RMES de las aportaciones en 
especie recibidas. 
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No. Conclusión 

5 El sujeto obligado omitió informar durante los primeros quince días 
hábiles del ejercicio los montos mínimos y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)532. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado omitió presentar la 
integración de sus pasivos, así como 
la integración detallada de éstos, la 
relación del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de 

Omisión Artículos 105 y 257 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

                                                           
532 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la irregularidad 
observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

militantes y la relación totalizada del 
registro centralizado de las 
aportaciones de dinero y en especie 
de simpatizantes. 

El sujeto obligado omitió utilizar 
criterio de valuación que señala la 
norma, así como el control de folios 
CF-RMES de las aportaciones en 
especie recibidas. 

Omisión Artículos 25 numeral 7 
y 26 del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió informar 
durante los primeros quince días 
hábiles del ejercicio los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad 
de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes. 

Omisión Artículo 98 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados533. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25 numeral 7, 26, 98, 105, 257 del Reglamento de 
Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 25. 
Del concepto de valor 
(…) 
7. Los criterios de valuación deberán sustentarse en bases objetivas, tomando para 
su elaboración análisis de mercado, precios de referencia, catálogos de precios, 
precios reportados por los sujetos obligados, cotizaciones o precios obtenidos del 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
 
 
 
 

                                                           
533 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 26. 
Valor razonable en aportaciones en especie 
 
1. Para la determinación del valor razonable se estará a lo dispuesto en la NIF A-6 
“Reconocimiento y valuación”, para lo cual los sujetos obligados pueden optar por lo 
siguiente: 
a) Cotizaciones observables en los mercados, entregadas por los proveedores y 
prestadores de servicios. 
b) Valor determinado por perito contable. 
c) Valor determinado por corredor público. 
d) Valor determinado por especialistas en precios de transferencias. 
2. La pericial contable o valuación por perito contable deberá cumplir con los 
procedimientos descritos en el artículo 27 del Reglamento. 
3. La Comisión dará a conocer la Lista Nacional de Peritos Contables, que será 
publicada en el Diario Oficial dentro de los 30 días posteriores al inicio del ejercicio.  
4. Podrán ser peritos contables, los profesionistas registrados como tal ante el Poder 
Judicial de la Federación o ante el Poder Judicial de cada estado. 
5. En caso de que el sujeto obligado opte por contratar a peritos contables, el gasto 
por la contratación será gasto ordinario. 
 
Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 
55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el 
responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince días 
hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el artículo 
56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 105. 
De las aportaciones en especie 
 
1. Se consideran aportaciones en especie: 
a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 
b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto 
obligado. 
c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los sujetos 
obligados distintas a contribuciones, por parte de las personas distintas a las 
señaladas en el artículo 54 de la Ley de Partidos. 
d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con excepción de 
los que presten los órganos directivos y los servicios personales de militantes 
inscritos en el padrón respectivo o simpatizantes, que no tengan actividades 
mercantiles o profesionales y que sean otorgados gratuita, voluntaria y 
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desinteresadamente. e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean 
determinados por la Unidad Técnica por debajo del valor de mercado. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de conformidad 
con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de Partidos. No será 
necesario que el auditor externo certifique las modificaciones que se realicen con 
motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante la revisión.  
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por intereses y 
comisiones. 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, de 
forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. Dicha 
relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
e) Todos aquellos elementos que permitan tener convicción de la realización y 
legalidad de los espectáculos o eventos culturales reportados. 
f) Copia de todas las versiones de los audios de las personas que llamen al número 
con clave 01-900 y la trascripción de las llamadas, detallando las fechas en las que se 
pusieron a disposición del público. 
g) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones realizadas bajo el 
mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, las cuales deberán 
especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo expedido. 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la 
Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año al 
que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a nivel 
nacional. 
j) Derogado. 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas internas 
y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes. 
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m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado 
de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, realizadas por cada 
persona física. 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento. 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días de 
salario mínimo. 
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten los 
activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 
propiedad del partido que corresponda. 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.  
s) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos que 
se realicen con motivo de las campañas internas.  
t) La documentación relativa a la realización de sus procesos de selección interna 
para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y en los CDE’s, así 
como el origen de los recursos con los que sufragaron dichos gastos.  
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos de 
campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión del 
informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no fueron 
reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los topes de 
gastos de campaña. 
v) En caso de los partidos que hayan perdido su registro, la documentación 
comprobatoria correspondiente en términos de la normatividad aplicable en materia 
de disolución y liquidación.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 

16521



 

 

fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.534 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
534 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.535 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
535 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.536 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
 
 

                                                           
536 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió reportar gastos realizados por un 
monto de $6,519.20.” 

$6,519.20 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por un monto de $6,519.20 (seis mil quinientos diecinueve pesos 20/100 M.N); por 
lo que el instituto político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión537 de reportar la totalidad 
de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $6,519.20 (seis mil 
quinientos diecinueve pesos 20/100 M.N) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 

                                                           
537 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización538, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 

                                                           
538

 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
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Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.539 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
539 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,519.20 
(seis mil quinientos diecinueve pesos 20/100 M.N) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.540 

 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$6,519.20 (seis mil quinientos diecinueve pesos 20/100 M.N)], 

                                                           
540 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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cantidad que asciende a un total de $9,778.80 (nueve mil setecientos setenta y 
ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,778.80 (nueve mil setecientos setenta y ocho pesos 80/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “El sujeto obligado reportó egresos por concepto de reparación, 
refacciones y accesorios para celular que carecen de objeto 
partidista, por un monto de $14,109.823.” 

$14,109.823 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
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así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)541 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión toda vez que incumplió 
con su obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las 
actividades señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..542. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de reparación, refacciones y accesorios para celular que carecen de 
objeto partidista por un importe de $14,109.823 (catorce mil ciento nueve pesos 
82/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

                                                           
 
542Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
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constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral543, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 

                                                           
543 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 

Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 

16541



 

 

Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos544. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 

                                                           
544

 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de reparación, refacciones y accesorios para 
celular por un monto de $14,109.823, que no encuentran vinculación con el objeto 
partidista que deben observar los gastos, detectada durante la revisión de los 
informes anuales, por si misma constituye una falta sustantiva o de fondo, porque 
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con dicha infracción se acredita la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 7 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de reparación, refacciones y accesorios para celular por un importe 
de $14,109.823 (catorce mil ciento nueve pesos 82/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,109.823 (catorce mil ciento nueve pesos 82/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.545 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $14,109.823 (catorce mil ciento nueve 
pesos 82/100 M.N.)546 

                                                           
545 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
546 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,109.823 (catorce mil ciento nueve pesos 82/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “El sujeto obligado omitió realizar el pago de las obligaciones 
fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2015 por el importe 
de $84,456.32.” 

$84,456.32 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
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fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando 12 de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.547 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $84,456.32 
(ochenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 32/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Zacatecas.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 

                                                           
547Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 548. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

                                                           
548

“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3.Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar.4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
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cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 549. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando 12 de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

                                                           
549Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $84,456.32, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$84,456.32 (ochenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 32/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.550 
 

                                                           
550Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $84,456.32 
(ochenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 32/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $126,684.48 (ciento veintiséis mil seiscientos ochenta y 
cuatro pesos 48/100 M.N.551 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Encuentro Social, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $126,684.48 (ciento veintiséis mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 48/100 
M.N. 

                                                           
551 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 10, y Vistas al 
Servicio de Administración Tributaria: Conclusiones 11 y 12 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron en las 
conclusiones finales 10, 11 y 12, lo siguiente:  
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 10 
 

10. ES/ZC. El saldo de las cuentas de balance al 31 de diciembre de 2016, se 
integran de la forma siguiente:  
 

NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA MONTO$ 

1101000000 Caja 0.00 

1102000000 Bancos 459,610.62 

1103000000 Inversiones  0.00 

1104000000 Cuentas por Cobrar 4,000.00 

1105000000 Gastos por Comprobar 295,272.08 

1106000000 Anticipo a Proveedores 12,235.00 

1107000000 Gastos por Amortizar 0.00 

2101000000 Proveedores 0.00 

2102000000 Cuentas por Pagar 3,326,698.63 

2103000000 Impuestos por pagar Ordinario 1,574.13 

2104000000 Impuestos por pagar procesos 
electorales 

0.00 

2201000000 Créditos Bancarios 0.00 

2202000000 Documentos por pagar a LP 0.00 

2203000000 Pasivo Laboral 0.00 

 
Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
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Conclusión 11 
 

11. ES/ZC. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del 
Informe Anual 2017 
 

APARTADO CONCEPTO MONTO 
$ 

Cuentas por cobrar Saldos con antigüedad 
menor a un año 
(generados en 2016) 

311,507.08 

Cuentas por pagar Saldos con antigüedad 
menor a un año 
(generados en 2016) 

3,326,698.63 

Impuestos por pagar Retenciones realizadas 
en 2016 

1,574.13 

 
Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 

Conclusión 12 
 

12. ES/ZC. El sujeto obligado omitió realizar el pago de las obligaciones 
fiscales correspondientes al ejercicio fiscal 2014 por el importe de $20,478.95 
 
Adicionalmente esta UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 

 
Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 por $106,509.40 detallados en el 
Anexo 2 del oficio INE/UTF/DA-F/11462/17 que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes, integrados de la forma siguiente:  
 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO 
INICIAL DEL 
EJERCICIO 
2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 
PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

 2103000000 
IMPUESTOS POR PAGAR 
ORDINARIO 

$104,935.27 $35,169.51 $33,595.38* $106,509.40 

NOTA: *El sujeto obligado realizó un registro contable, de la cuenta Impuestos por Pagar generados en 2016 a la cuenta de 
Acreedores Diversos por $33,595.38, lo cual es incorrecto toda vez que las cuentas son de la misma naturaleza y el pago 
de impuestos sigue quedando pendiente de pago; por lo que se advierte que el sujeto obligado no realizó el pago de los 
impuestos generados en 2016 por la cantidad antes mencionada. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11462/17, de 
fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-
F/SNE/670/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 
2017, aún y cuando el sujeto obligado presentó escrito de respuesta, respecto a 
esta observación no realizó manifestación alguna; por tal razón la observación no 
quedó atendida. 
 
Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 
 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados 
en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-12-16". 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga, sobre el motivo por el cual no 
efectuaron dichos pagos. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13060/17, de 
fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 
INE/UTF/DA-F/SNE/1009/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 
de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
-Se realizó el registro correspondiente por el concepto de Impuestos por pagar 
en el SIF. 
(…)” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, ya que aún y cuando 
manifiesta que se “realizó el registro correspondiente”, de la verificación al SIF, se 
corroboró que el sujeto obligado, registró en póliza DR-04/12-16 segundo periodo 
de ajuste, el registro contable que se detalla a continuación: 
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N° DE 
CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE DE LA 
CUENTA CONTABLE 

CONCEPTO DEL 
MOVIMIENTO 

CARGO ABONO NÚMERO DE 
OBSERVACIÓ
N 

2103030000 ISR Retenido por 
asimilados a sueldos 

Transferencias en especie del 
CEN por impuestos 2015 

104,935.24 0.00 14 

4401020001 Ingresos por 
transferencias del CEN en 
Especie 

Transferencia en especie del 
CEN por impuestos 2015 

0.00 104,935.24 8 

 
Sin embargo, al verificar el soporte documental, el sujeto obligado adjuntó un 
recibo firmado por la Coordinadora de Administración y Finanzas del Comité 
Ejecutivo Estatal por la transferencia en especie recibida del Comité Ejecutivo 
Nacional, bajo el concepto de “Apoyo al Comité Estatal correspondiente al pago de 
impuestos 2015”. Cabe señalar que aún y cuando adjunta un recibo que expide el 
propio Comité Estatal, el sujeto obligado no presentó la documentación 
comprobatoria y justificativa respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales 
de los impuestos retenidos durante el ejercicio. 
 
Por otro lado es conveniente aclarar que los impuestos por pagar generados en el 
ejercicio 2015 y anteriores que al 31 de diciembre de 2016 no han sido enterados, 
se procederá al supuesto establecido en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, 
aprobado en sesión ordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el 16 de noviembre de 2016, mediante el cual se establecieron los 
criterios para el tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de 
contribuciones de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales 
con acreditación local y partidos políticos locales, el cual en su artículo número 10 
manifiesta lo siguiente: 

 

“Los créditos fiscales que determine la autoridad competente 
correspondiente a ejercicios anteriores a 2016, deberán ser pagados a 
más tardar dentro de los 12 meses posteriores a la fecha en que fue 
determinado. De lo contrario dichos adeudos tendrán el tratamiento que 
establece el artículo 84 del Reglamento de Fiscalización”. 
 

Derivado de lo anterior, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al presentar saldos que reflejan las retenciones (obligaciones 
fiscales) generadas en el ejercicio 2014; por un importe de $20,478.95, esta 
autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente 
en relación con los impuestos no enterados. 
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En consecuencia, al presentar saldos que reflejan las retenciones (obligaciones 
fiscales) generadas en el ejercicio 2015; por un importe de $84,456.32, el sujeto 
obligado incumplió con lo establecido en los artículos 84 numeral 3 y 87 numeral 4 
del RF en relación con el acuerdo núm. INE/ CG774/16 aprobado por el Consejo 
General el dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
 
Ahora bien, por lo que corresponde a las obligaciones fiscales pendientes de pago 
al 31 de diciembre de 2016, por un importe de $1,574.13 columna H del anexo 2 
del presente Dictamen corresponden a partidas generadas en el ejercicio, las 
cuales presentan antigüedad menor a un año. 
 
En consecuencia, esta Unidad Técnica de Fiscalización dará seguimiento en el 
marco de la revisión del Informe Anual 2017, respeto a la liquidación de saldos por 
pagar en obligaciones fiscales generadas en 2016 por de $1,574.13, en caso 
contrario se les dará el tratamiento dispuesto en el artículo 87 del RF. 
 
Adicionalmente esta autoridad electoral considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria para que, en el ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 
f) Vista al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de Informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 
final 8, lo siguiente:  
 
Actividades Específicas 

8. ES/ZC. El sujeto obligado incumplió con la obligación de editar por lo 
menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter 
teórico.  
 
Se considera que ha lugar a dar vista al Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas para que determine lo conducente. 

 
Tareas Editoriales 

 

De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/11462/17, de 

fecha 04 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-

F/SNE/670/2017 del mismo día. 

 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 

 

Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 8 de agosto de 

2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 

 

16. De la verificación a la cuenta de Tareas Editoriales no se cumplió con este 

concepto ya que la actividad se llevó a cabo en capacitación. 

(…)” 

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria toda vez que aún y 

cuando manifiesta que “no se cumplió con este concepto ya que la actividad se 

llevó a cabo en capacitación” no lo exime de la obligación de editar por lo menos 

una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico; por 

tal razón, la observación no quedó atendida. 

 

Se le solicita presentar mediante el SIF, lo siguiente: 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación en cita fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13060/17, de 

fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica folio 

INE/UTF/DA-F/SNE/1009/2017 del mismo día. 

 

Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 

 

Con escrito de respuesta sin número, recibido mediante el SIF el 5 de septiembre 

de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
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-La obligación de editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación 

y otra semestral de carácter teórico no se realizó ya que no se contaba con el 

recurso para llevar a cabo esta actividad. 

(…)” 

 

Del análisis a lo manifestado por el sujeto obligado, la respuesta se consideró 
insatisfactoria, toda vez que la Ley General de Partidos Políticos es clara al 
establecer, que es obligación de los partidos políticos editar por lo menos una 
publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico, por tal 
razón la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al incumplir con la obligación de editar por lo menos una 
publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico, esta 
autoridad considera dar vista al Instituto Electoral de Zacatecas. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.1.1 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 27 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 2, 3, 4, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 
22, 25, 26, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 42, 43 y 44 
 
Una multa equivalente a 243 (doscientos cuarenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $18,344.07 
(dieciocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 07/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8 
 
Una multa equivalente a 348 (trescientos cuarenta y ocho) Unidades de Medida 
y Actualización en el dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de 
$26,270.52 (veintiséis mil doscientos setenta pesos 52/100 M.N.). 
 
c) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11, 13, 19, 23, 24 y 28  
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Conclusión 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,211,976.50 (un millón doscientos once mil novecientos setenta y seis 
pesos 50/100 M.N.) 
 
Conclusión 13 
 
Una multa equivalente a 786 (setecientos ochenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $59,335.14 
(cincuenta y nueve mil trescientos treinta y cinco pesos 14/100 M.N.) 
 
Conclusión 19 
 
Una multa equivalente a 1,851 (mil ochocientos cincuenta y un) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$139,731.99 (ciento treinta y nueve mil setecientos treinta y un pesos 99/100 
M.N.) 
 
Conclusión 23 
 
Una multa equivalente a 1,870 (mil ochocientos setenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $141,166.30 
(ciento cuarenta y un mil ciento sesenta y seis pesos 30/100 M.N.) 
 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $781,315.81 (setecientos ochenta y un mil trescientos quince pesos 
81/100 M.N.). 
 
Conclusión 28 
 
Una multa equivalente a 1,456 (mil cuatrocientos cincuenta y seis) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$109,913.44 (ciento nueve mil novecientos trece pesos 44/100 M.N.) 
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d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 

 
Una multa equivalente a 952 (novecientos cincuenta y dos) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $71,866.48 
(setenta y un mil ochocientos sesenta y seis pesos 48/100 M.N.). 
 
e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 10 y 11 bis 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,477,280.00 (ocho millones cuatrocientos setenta y siete mil doscientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 bis 
 
Una multa equivalente a 6,622 (seis mil seiscientos veintidós) Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma 
que asciende a la cantidad de $499,894.78 (cuatrocientos noventa y nueve mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 78/100 M.N.). 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 48  
 
Una multa equivalente a 5,392 (cinco mil trescientos noventa y dos) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$407,042.08 (cuatrocientos siete mil cuarenta y dos pesos 08/100 M.N.) 
 
g) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 45 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,630,627.86 (dos millones seiscientos treinta mil seiscientos veintisiete 
pesos 86/100 M.N.). 
 
h) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 12 
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Una multa equivalente a 262 (doscientos sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización en el dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$19,778.38 (diecinueve mil setecientos setenta y ocho pesos 38/100 M.N.). 
 
i) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 29  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,652,278.50 (un millón seiscientos cincuenta y dos mil doscientos 
setenta y ocho pesos 50/100 M.N.). 
 
j) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,710,810.53 (un millón setecientos diez mil ochocientos diez pesos 
53/100 M.N.). 
 
k) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo, conclusiones 53 y 54  
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.1 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Aguascalientes de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 5, 6, 7 y 8. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil 
trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
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c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $82,882.86 (ochenta y dos mil ochocientos ochenta y dos pesos 86/100 
M.N.). 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.2 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Baja California Sur de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 18 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 19, 22, 
26, 29, 32, 33, 36 y 46. 
 
Una multa equivalente a 162 (ciento sesenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $12,229.38 (doce 
mil doscientos veintinueve pesos 38/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 14 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14, 16, 18, 20, 21, 23, 
24, 25, 27, 28, 31, 34, 35 y 47.  
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,251.81 (dieciocho mil doscientos cincuenta y un pesos 81/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,540.00 (siete mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
Concusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $121,678.30 (ciento veintiún mil seiscientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.) 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $406.00 (cuatrocientos seis pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $375.10 (trescientos setenta y cinco pesos 10/100 M.N.) 
 
Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $5,675.00 (cinco mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 24 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $174.00 (ciento setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
 
 

16569



 

 

Conclusión 25 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,037.86 (dieciocho mil treinta y siete pesos 86/100 M.N.) 
 
Conclusión 27 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $10,049.00 (diez mil cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 28 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,323.00 (mil trescientos veintitrés pesos 00/100 M.N.) 
Conclusión 31 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $280.01 (doscientos ochenta pesos 01/100 M.N.) 
 
Conclusión 34 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $120.00 (ciento veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 35 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,861.80 (mil ochocientos sesenta y un pesos 80/100 M.N.) 
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Conclusión 47 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17 y 30. 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,167.83 (doce mil ciento sesenta y siete pesos 83/100 M.N.) 
 
Conclusión 30 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,486.35 (dieciséis mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 35/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 38. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $90,117.18 (noventa mil ciento diecisiete pesos 18/100 M.N.) 
  
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 42. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $90,117.18 (noventa mil ciento diecisiete pesos 18/100 M.N.) 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 50. 
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Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 49  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,146.81 (veinticinco mil ciento cuarenta y seis pesos 81/100 M.N.) 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.3 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Campeche de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,177.35 (tres mil ciento setenta y siete pesos 35/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 7 y 8.  
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
c) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9. 

 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,900.00 (dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.4 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Ciudad de México de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 4 y 14. 
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Una multa equivalente a dieciocho (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $402,876.80 (cuatrocientos dos mil ochocientos setenta y seis pesos 80/100 
M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del mes 
siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar la 
cantidad de $696,000.00 (seiscientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.5 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Chihuahua de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 7, 8, 9 y 12. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil 
trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 y 6. 
 
 
 
 

16573



 

 

Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $48,227.62 (cuarenta y ocho mil doscientos veintisiete pesos 62/100 M.N.) 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,915.84 (ocho mil novecientos quince pesos 84/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13.  
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
f) 1 Conclusión de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $12,401.77 (doce mil cuatrocientos un pesos 77/100 M.N.) 
 
g) 1 Conclusión de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14A 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $29,999.57 (veintinueve mil novecientos noventa y nueve pesos 57/100 M.N.). 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.6 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Coahuila de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 5, 9, 13 y 17. 
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Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,540.02 (mil quinientos cuarenta pesos 02/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,448.28 (quince mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.). 
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $85,313.84 (ochenta y cinco mil trescientos trece pesos 84/100 M.N.). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19 y 20. 
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $298,407.24 (doscientos noventa y ocho mil cuatrocientos siete pesos 
24/100 M.N.). 
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OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.7 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Colima de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 10 y 13. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil 
trecientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,140.00 (nueve mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,055.27 (treinta y ocho mil cincuenta y cinco pesos 27/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,116.01 (seis mil ciento dieciséis pesos 01/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.8 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Durango de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 6 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7, 9, 10 y 13 
 
Una multa equivalente a 54 (cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,076.46 (cuatro 
mil setenta y seis pesos 46/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 275 (doscientos setenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $20,759.75 (veinte 
mil setecientos cincuenta y nueve pesos 75/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una multa equivalente a 125 (ciento veinticinco) Unidades de Medid y 
Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 
asciende a la cantidad de $9,436.25 (nueve mil cuatrocientos treinta y seis pesos 
25/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
Una multa equivalente a 382 (trescientos ochenta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $28,837.18 
(veintiocho mil ochocientos treinta y siete pesos 18/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Se impone a Encuentro Social consistente en una Amonestación Pública 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 17.2.9 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Estado de México de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5 y 7. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 13. 

16577



 

 

 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,989,041.05 (tres millones novecientos ochenta y nueve mil cuarenta y 
un pesos 05/100 M.N.). 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.10 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guanajuato 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 6. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.11 correspondiente al Comité Directivo Estatal Guerrero de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 9, 10, 11 y 13. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil trescientos 
noventa y siete pesos 05/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,251.74 (dieciséis mil doscientos cincuenta y un pesos 74/100 M.N.) 
 

16578



 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,724.11 (nueve mil setecientos veinticuatro pesos 11/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $28,806.48 (veintiocho mil ochocientos seis pesos 48/100 M.N.) 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14 y 14bis. 
 
Se impone al partido Encuentro Social una sanción consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.12 correspondiente al Comité Directivo Estatal Hidalgo de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 9, 10, 11, 12 y 14. 
 
Una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,704.00 (ocho mil setecientos cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,590.00 (veinte mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8 y 18. 
 
Conclusiones 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusiones 18. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,380.53 (once mil trescientos ochenta pesos 53/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,250.84 (once mil dos cientos cincuenta pesos 84/100 M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19 y 20. 
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $465,773.87 (cuatrocientos sesenta y cinco mil setecientos setenta y tres 
pesos 87/100 M.N.). 
 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.13 correspondiente al Comité Directivo Estatal Michoacán de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.14 correspondiente al Comité Directivo Estatal Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 7 y 8. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil 
trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 10BIS 
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
17.2.15 correspondiente al Comité Directivo Estatal Nayarit de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 6, 7 y 12. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,576.58 (catorce mil quinientos setenta y seis pesos 58/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10 y 11.  
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.16 correspondiente al Comité Directivo Estatal Nuevo León de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 7. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.17 correspondiente al Comité Directivo Estatal Oaxaca de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una multa equivalente a 2,026 (dos mil veintiséis) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $152,942.74 (ciento cincuenta y dos mil novecientos cuarenta y dos 
pesos 74/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 7.  
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública. 
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DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
17.2.18 correspondiente al Comité Directivo Estatal Puebla de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 1 y 5. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $512,577.09 (quinientos doce mil quinientos setenta y siete pesos 09/100 M.N) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 17.2.19 
correspondiente al Comité Directivo Estatal Querétaro de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 8. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y ocho 
pesos 23/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.  
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 17.2.20 correspondiente al Comité Directivo Estatal Quintana 
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Roo de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 14, 15 y 16. 
 
Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $44,642.09 (cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y dos pesos 09/100 
M.N.).  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $64,387.47 (sesenta y cuatro mil trescientos ochenta y siete pesos 47/100 
M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 
Pública 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.21 correspondiente al Comité Directivo Estatal San Luis 
Potosí de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 5, 6 y 7. 
 
Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (tres mil trescientos 
noventa y siete pesos 05/100 M.N.) 
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VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 17.2.22 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sinaloa de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 19 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 20, 
21, 23, 24, 25, 26, 27, 33 y 34. 
 
Una multa equivalente a 171 (ciento setenta y un) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $12,908.79 (doce 
mil novecientos ocho pesos 79/100 M.N.) 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 17 y 22. 
 
Conclusión 17 
 
Una multa equivalente a 5,364 (cinco mil trescientas sesenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$404,928.36 (cuatrocientos cuatro mil novecientos veintiocho pesos 36/100 M.N.)  
 
Conclusión 22 
 
Una multa equivalente a 130 (ciento treinta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,813.70 (nueve mil ochocientos 
trece pesos 70/100 M.N.)  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  
 
Una multa equivalente a 1,043 (mil cuarenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $78,736.07 (setenta 
y ocho mil setecientos treinta y seis pesos 07/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Una multa equivalente a 1,032 (mil treinta y dos) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $77,905.68 (setenta 
y siete mil novecientos cinco pesos 68/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
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Una multa equivalente a 282 (doscientos ochenta y dos) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $21,288.18 

(veintiún mil doscientos ochenta y ocho pesos 18/100 M.N.) 

 

f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 30, 31 y 32. 

 

Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 

Pública 

 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 

 

Una multa equivalente a 5,999 (cinco mil novecientos noventa y nueve) Unidades 

de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$452,864.51 (cuatrocientos cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y cuatro 

pesos 51/100 M.N.) 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.23 correspondiente al Comité Directivo Estatal Sonora de la 

presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3 y 6. 

 

Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y ocho 

pesos 23/100 M.N.) 

 

b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 

 

Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 

Pública 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.24 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tabasco de la 

presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 4. 

 

Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 

para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (seiscientos setenta y un pesos 

41/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 

 

Una multa equivalente a 3,437 (tres mil cuatrocientos treinta y siete) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$259,459.13 (doscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve 

pesos 13/100 M.N.) 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

17.2.25 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tamaulipas de la presente 

Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 20 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 19, 

20, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 31 y 33. 

 

Una multa equivalente a 180 (ciento ochenta) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $13,588.20 (trece 

mil quinientos ochenta y ocho pesos 20/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 

 

Una multa equivalente a 131 (ciento treinta y un) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $9,889.19 (nueve 

mil ochocientos ochenta y nueve pesos 19/100 M.N.) 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6.  

 

Una multa equivalente a 3,841 (tres mil ochocientas cuarenta y un) Unidades 

de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
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$289,957.09 (doscientos ochenta y nueve mil novecientos cincuenta y siete 

pesos 09/100 M.N.) 

 

d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 17. 

 

Conclusión 12 

 

Una multa equivalente a 192 (ciento noventa y dos) Unidades de Medid y 

Actualización (UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad de $14,494.08 (catorce mil cuatrocientos noventa y 

cuatro pesos 08/100 M.N.). 

 

Conclusión 17 

 

Una multa equivalente a 500 (quinientas) Unidades de Medida y Actualización 

(UMA) vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la 

cantidad de $37,745.00 (treinta y siete mil setecientos cuarenta y cinco pesos 

00/100 M.N.). 

 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 

 

Una multa equivalente a 3,189 (tres mil ciento ochenta y nueve) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$240,737.61 (dos cientos cuarenta mil setecientos treinta y siete pesos 

61/100 M.N.) 

 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 

 

Una multa equivalente a 1,367 (mil trescientos sesenta y siete) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$103,194.83 (ciento tres mil ciento noventa y cuatro pesos 83/100 M.N.)  

 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 34. 
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Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 

Pública 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 17.2.26 correspondiente al Comité Directivo Estatal Tlaxcala de la 

presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 8. 

 

Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 

cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 

 

b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5, 6 y 9. 

 

Conclusión 5 

 

Una multa equivalente a 477 (cuatrocientas setenta y siete) Unidades de Medida 

y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $36,008.73 

(treinta y seis mil ocho pesos 73/100 M.N.) 

 

Conclusión 6 

 

Una multa equivalente a 262 (doscientas sesenta y dos) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $19,778.38 

(diecinueve mil setecientos setenta y ocho pesos 38/100 M.N.) 

 

Conclusión 9 

 

Una multa equivalente a 511 (quinientas once) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $38,575.39 (treinta 

y ocho mil quinientos setenta y cinco pesos 39/100 M.N.) 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 11. 
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Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 

Pública 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.2.27 correspondiente al Comité Directivo Estatal Veracruz de 

Ignacio de la Llave de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las 

sanciones siguientes: 

 

a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

 

Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 

vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil setecientos 

noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.) 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $409,236.09 (cuatrocientos nueve mil doscientos treinta y seis pesos 09/100 

M.N.).  

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15.  

 

Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $3,811.18 (tres mil ochocientos once pesos 18/100 M.N.) 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 

 

Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 

Pública 

 

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

de $567,732.72 (quinientos sesenta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.). 

 

VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

Considerando 17.2.28 correspondiente al Comité Directivo Estatal Yucatán de la 

presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 

16, 17, 19 y 20. 

 

Una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y 

Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $10,870.56 (diez 

mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 

 

Se impone a Encuentro Social una sanción consistente en una Amonestación 

Pública 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 

 

Una multa equivalente a 2,412 (dos mil cuatrocientas doce) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 

$182,081.88 (ciento ochenta y dos mil ochenta y un pesos 88/100 M.N.) 

 

TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 

17.2.29 correspondiente al Comité Directivo Estatal Zacatecas de la presente 

Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 

 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4 y 5. 
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Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,778.80 (nueve mil setecientos setenta y ocho pesos 80/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $14,109.82 (catorce mil ciento nueve pesos 82/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $126,684.48 (ciento veintiséis mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 
48/100 M.N.). 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones 
determinadas con base en la capacidad económica federal se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado 
estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas de esta 
Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
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impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que 
informen al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
ésta haya causado estado. 
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INE/CG533/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Baja California, correspondientes al ejercicio 2016.  

INE/CG534/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Baja California Sur, correspondientes al ejercicio 2016.  

INE/CG535/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Chiapas, correspondientes al ejercicio 2016.  

INE/CG536/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Coahuila de Zaragoza, correspondientes al ejercicio 2016.  

INE/CG537/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en la Ciudad de México, correspondientes al ejercicio 2016.  

INE/CG538/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Durango, correspondientes al ejercicio 2016.  

INE/CG539/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en el Estado de México, correspondientes al ejercicio 2016.  

INE/CG540/2017  

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Morelos, correspondientes al ejercicio 2016.  
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INE/CG541/2017 

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Nayarit, correspondientes al ejercicio 2016. 

INE/CG542/2017 

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Oaxaca, correspondientes al ejercicio 2016. 

INE/CG543/2017 

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Puebla, correspondientes al ejercicio 2016. 

INE/CG544/2017 

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en San Luis Potosí, correspondientes al ejercicio 2016. 

INE/CG545/2017 

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Sinaloa, correspondientes al ejercicio 2016. 

INE/CG546/2017 

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Tlaxcala, correspondientes al ejercicio 2016. 

INE/CG547/2017 

Dictamen Consolidado respecto de la Revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales con acreditación o 

registro en Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondientes al ejercicio 

2016.  
(Texto de la Resolución aprobada INE/CG548/2017) Pto. 2 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 

2 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 

3 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 

4 
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INE/CG548/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
 
Visto el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Locales, 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El diez de febrero de dos mil catorce, mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone en su Base V, apartado B, penúltimo 
párrafo, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 
 
II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y 
Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
III. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, mediante 
Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017, el cual estableció la integración de las 
Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este Instituto, así 
como la creación de las comisiones temporales de debates y para el 
fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la participación 
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política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. De manera particular, se 
determinó que la Comisión de Fiscalización sería integrada por las Consejeras 
Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera y Lic. Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, así como por los Consejeros Electorales Mtro. Marco Antonio 
Baños Martínez, Dr. Benito Nacif Hernández y Dr. Ciro Murayama Rendón, este 
último como presidente de la comisión en cita. 
 
V. El artículo 78 de la Ley General de Partidos Políticos regula el procedimiento 
(directrices) para la presentación de los informes de gastos ordinarios que los 
partidos políticos deben entregar a la autoridad. 
 
VI. El cinco de abril de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que los partidos 
políticos entregaran a la Unidad Técnica de Fiscalización los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y locales, correspondientes 
al ejercicio dos mil dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al 
artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
VII. El diecisiete de julio de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2017, mediante el cual se llevó a 
cabo el ajuste a los plazos para la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Egresos de los Partidos Políticos Nacionales y Locales con acreditación o registro 
en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 
VIII. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG409/2017, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Reglamento de Fiscalización, aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG263/2014, modificado a través de los Acuerdos INE/CG350/2014, 
INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016 e INE/CG68/2017. 
 
IX. El veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG442/2017, por el que se ajustan los plazos para la revisión de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos 
Políticos Nacionales con Acreditación Local y Partidos Locales, así como 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 
X. Conforme a lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo 
INE/CG442/2017, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a revisar los 
informes presentados, notificó a los Partidos Políticos Nacionales y locales los 
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errores y omisiones técnicas que advirtió durante la revisión, para que presentaran 
las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los 
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les 
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.  
 
XI. Toda vez que en el Dictamen Consolidado se determinó que se encontraron 
diversas irregularidades de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y 
Gastos de los Partidos Políticos locales, correspondientes al ejercicio dos mil 
dieciséis y que, a juicio de dicha Comisión, constituyen violaciones a las 
disposiciones en la materia, con fundamento en el artículo 191, numeral 1, incisos 
c) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite la presente Resolución. 
 
XII. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en la Décima Sesión 
Extraordinaria, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó los Proyectos que presentó la Unidad Técnica de 
Fiscalización de Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales 
correspondientes al ejercicio 2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general, 
ordenando un engrose en los términos siguientes: 
 

 Se mandata procedimiento oficioso en los supuestos siguientes: 
 

o Viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
 

o Cuentas bancarias no reportadas. 
 

o En el caso de las fundaciones. 
 

 En el caso de aportaciones que provengan de servidores públicos de 
gobiernos estatales o municipales, deben ser sancionadas por 
incumplimiento al artículo 104 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 

 Las aportaciones de simpatizantes realizadas durante el periodo ordinario, 
no deben ser sancionadas. 
 

 En relación con los impuestos por pagar: 
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o Los generados en 2014 y ejercicios anteriores que no han sido 
pagados al 31 de diciembre de 2016, se da vista a la autoridad 
competente. 
 

o Los generados en 2015 y que no fueron pagados al 31 de diciembre 
de 2016, se sancionan como una cuenta por pagar no liquidada. 
 

o Los generados en 2016, se da vista a las autoridades competentes y 
se da seguimiento para el ejercicio 2017. 

 

 Se mandata una auditoría respecto de los créditos de los partidos políticos. 
 
Lo cual fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Mtro. Marco 
Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Presidente 
de tal órgano colegiado.  
 
En lo particular, se aprobó por mayoría de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización presentes: Dra. Adriana Margarita 
Favela Herrera, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez y del Dr. Ciro Murayama 
Rendón, Consejero Presidente de tal órgano colegiado, y el voto en contra de la 
Consejera Electoral, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos, lo referente a 
sancionar el registro extemporáneo de las operaciones con Amonestación Pública, 
así como el no sancionar aquellos casos en los que se hayan hecho aportaciones 
de los Legisladores a través de los Congresos Estatales. 
 
XIII. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en la sesión ordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los Proyectos de 
Resolución que presentó la Comisión de Fiscalización de Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Partidos Políticos Locales correspondientes al ejercicio 
2016, y las respectivas Resoluciones, en lo general con los engroses y erratas 
previamente circulados. 
 
En lo particular, se aprobó eliminar inicio de procedimientos oficiosos respecto de 
los viajes para los dirigentes nacionales de los partidos políticos. 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, para lo 
cual no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 
 
2. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 
3. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 
 
5. Que con fundamento en el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 
cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la 
cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que 
están obligados a presentar los partidos políticos. 
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6. Que de conformidad con las facultades de la Comisión de Fiscalización 
contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1, del artículo 192 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ésta deberá modificar, 
aprobar o rechazar los proyectos de Dictamen Consolidado y las Resoluciones 
emitidas con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a 
presentar, para ponerlos a consideración del Consejo General. 
 
7. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar 
lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas de los entes fiscalizables. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización tiene la atribución de recibir y revisar los informes anuales de los 
partidos políticos. 
 

9. Que en términos del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG442/2017, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de Fiscalización 
los proyectos de Dictamen y resolución, de conformidad con el ajuste a los plazos 
para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, 
respecto de la revisión de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales y Locales, correspondientes al ejercicio 2016, como 
a continuación se muestra: 
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5 días 
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Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
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Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 

2017 

Martes 05 de 
septiembre 

de 2017 

Viernes 20 
de octubre 
de 2017 

Viernes 03 
de 

noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 

noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 
noviembre 
de 2017 
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60 días 
hábiles 

60 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

15 días 
hábiles 

5 días 
hábiles 

20 días 
hábiles 

10 días 
hábiles 

72 horas 
hábiles 

10 días 
hábiles 
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Fecha límite 
de entrega 
de sujetos 
obligados 

Notificación de 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Notificación de 
Oficios de Errores y 

Omisiones 
Improrrogable 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 
Improrrogable 

Dictamen y 
Resolución a la 

Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización 

Presentación al 
Consejo 
General 

Aprobación del 
Consejo 
General 

Miércoles 
05 de abril 
de 2017 

Martes 04 de 
julio de 2017 

Martes 08 
de agosto 
de 2017 

Martes 29 de 
agosto de 

2017 

Martes 05 de 
septiembre 

de 2017 

Viernes 20 
de octubre 
de 2017 

Viernes 03 
de 

noviembre 
de 2017 

Miércoles 08 
de 

noviembre 
de 2017  

Miércoles 22 
de 

noviembre 
de 2017 

 
10. Por lo tanto, de conformidad con el Punto PRIMERO del referido Acuerdo 
INE/CG442/2017, una vez aprobados los proyectos de Dictamen Consolidado y 
Resolución por la Comisión de Fiscalización, fueron presentados ante el Consejo 
General para su discusión y aprobación. 
 
11. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
numeral 1; 6, numeral 2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, 
incisos c) y g); 192, numerales 1 y 2; 199 numeral 1, incisos c), d), e), f) y g) y 200, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, 
numeral 1, incisos a) y n) de la Ley General de Partidos Políticos; así como 39, 
numeral 2 y 355, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 279 del Reglamento de Fiscalización, es facultad de este Consejo 
General conocer de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios 
derivadas de la revisión de los Informes de Ingresos y Egresos de los Partidos 
Políticos Nacionales y Locales correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, 
según lo que al efecto haya dictaminado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
12. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para 
la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socio económicas de los entes infractores. 
 
Bajo esta tesitura, lo procedente es determinar la capacidad económica de los 
partidos políticos locales de las entidades federativas. 
 
Al respecto es importante señalar que el nuevo modelo de fiscalización derivado 
de la reforma constitucional en materia político-electoral de dos mil catorce, se 
establece un nuevo sistema de rendición de cuentas, en donde la autoridad 
electoral nacional es la encargada de la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos en el ámbito federal y local; así como de la consolidación de 

16606



 

 

la situación contable de los sujetos obligados; por lo que es necesario determinar 
la situación económica de los Partidos Locales, derivado del financiamiento 
público que tiene derecho a recibir a nivel federal y por otra parte, del 
financiamiento público estatal que recibe de los Organismos Públicos Locales. 
 
Para efecto de certeza en la determinación de la capacidad económica con que 
cuenta el instituto político derivada de recursos federales y estatales, a 
continuación, se presentan los montos de financiamiento público, para el 
desarrollo de actividades ordinarias en el ejercicio dos mil diecisiete: 
 

Entidad Partido Político Acuerdo de Financiamiento 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2017 

Baja 
California 

PBC Partido de Baja California Dictamen 39 aprobado 
mediante sesión extraordinaria 
de diecisiete de enero de dos 
mil diecisiete  

$8,765,526.78 M. N 

PES  
BC 

Partido Encuentro Social de Baja 
California 

$14,609,441.53 M. N 

Baja 
California 

Sur 

PRS 
Partido de Renovación 
Sudcaliforniana 

CG-0021-JUNIO-20171 

$992,411.97 

BCS 
Coherente 

Partido Político Baja California Sur 
Coherente  

$224,691.98 

PH  
BCS 

Partido Humanista de Baja 
California Sur 

$593,986.71 

Campeche PLC Partido Liberal Campechano 

Acuerdo No. CG/12/17 
Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, por el 
que se modifica el monto de 
financiamiento público para los 
partidos político y la 
agrupación política estatal, 
correspondiente a los meses 
de julio a diciembre del 
ejercicio fiscal 2017, en razón 
del registro del nuevo partido 
político local bajo la 
denominación de Partido 
Liberal Campechano 

$31,597,789.83 

Ciudad de 
México 

PH 
DF 

Partido Humanista del Distrito 
Federal  

ACU-04-17 $21,744,868.36 

Coahuila de 
Zaragoza  

UDC 
Partido Unidad Democrática de 
Coahuila 

IEC/CG/095/2016 

$8,043,056.55 

SDIPPC 
Social Demócrata Independiente 
Partido Político de Coahuila 

$6,639,723.07 

PPC Partido Primero Coahuila 
$7,585,221.65 

                                                           
1 Ver Acuerdo CG-003-ENERO-2017 http://www.ieebcs.org.mx/documentos/acuerdos/IEEBCS_ACU660.pdf en el cual no se 
contemplaba al “Partido BCS Coherente” toda vez que el mismo no había recibido su registro como PP, los montos que se 
señalan en el cuadro, corresponden únicamente al FPO de los meses de julio a diciembre de 2017, señalados en el 
Acuerdo CG-0021-JUNIO-2017 http://www.ieebcs.org.mx/documentos/acuerdos/IEEBCS_ACU844.pdf.  
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Entidad Partido Político Acuerdo de Financiamiento 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2017 

PJ Partido Joven 
$1,924,247.86 

PRC 
Partido de la Revolución 
Coahuilense 

$1,924,247.86 

PCP Partido Campesino Popular 
$1,924,247.86 

Chiapas 
PCHU Partido Chiapas Unido 

IEPC/CG-A/002/2017 
$16,755,674.75 

PMCH Partido Podemos Mover a Chiapas $16,857,355.87 

Durango PD Partido Duranguense IEPC/CG02/2017 $3,340,244.96 

Estado de 
México 

PVR Partido Virtud Ciudadana  IEEM/CG/37/20172 $10,849,496.78 

Guerrero 

PPG Partido del Pueblo de Guerrero Acuerdo 047/SE/14-07-2017 
Mediante el cual se modifica el 
diverso 044/SE/30-06-2017 y 
se asigna financiamiento 
público a los Partidos Políticos 
Nacionales Nueva Alianza y 
Encuentro Social, y Estatal 
Socialista de México, para el 
periodo del 14 de julio a 

diciembre de 2017. 3 

$1,135,749.83 

PIH 
Partido Impulso Humanista de 
Guerrero 

$1,135,749.83 

PCG Partido Coincidencia Guerrerense $1,135,749.83 

PSM Partido Socialista de México $1,055,506.64 

PSG Partido Socialista de Guerrero $1,135,749.83 

Morelos 

PSD Partido Socialdemócrata (PSD) 

IMPEPAC/CEE/002/2017 
Acuerdo por el que se aprueba 
el acuerdo relativo a la 
distribución del financiamiento 
público asignado a los partidos 
políticos con registro 
acreditado ante el Instituto 
Morelense de Procesos 
Electorales y Participación 
Ciudadana, correspondiente al 
ejercicio ordinario y 
actividades específicas del año 
2017. 

$5,177,767.43 

PH 
MOR 

Partido Humanista Morelos $4,369,982.74 

Nayarit PRS Partido de la Revolución Socialista  

IEEN-CLE-031/2017 
Acuerdo del Consejo Local 
Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, por el cual 
se da cumplimiento a la 
sentencia dictada dentro del 
recurso de apelación TEE-AP- 
05/2017 emitida por el tribunal 
estatal electoral y se aprueban 
las cifras del financiamiento 

$782,778.98543 

                                                           
2 Disponible en: http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2017/acu_17/a037_17.pdf  
3En la Décima Quinta Sesión Extraordinaria de fecha 30 de junio de 2017, el Consejo General del órgano electoral local de 
Guerrero, mediante acuerdo 044/SE/30-06-207 modificó el diverso 002/SE/17-01-2017 por el que se aprueba el 
financiamiento público para el año 2017 que corresponde a los partidos políticos para actividades específicas, así como el 
cálculo del monto destinado al liderazgo político de las mujeres y asignó financiamiento público a los partidos políticos 
estatales con nuevos registros, para el periodo de julio a diciembre de 2017. 
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Entidad Partido Político Acuerdo de Financiamiento 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2017 

público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias 
permanentes, gastos de 
campaña y actividades 
específicas de los partidos 
políticos para el ejercicio 2017  

Nuevo León RED 
Partido Rectitud, Esperanza 
Demócrata 

ACUERDO CEE/CG/29/2017 
Acuerdo del Consejo General 
de la Comisión Estatal 
Electoral, relativo al 
financiamiento público para 
actividades ordinarias 
permanentes del Partido 
Político Local denominado Red 
correspondiente a la parte 
proporcional del año dos mil 
diecisiete, así como el 
financiamiento privado que 
corresponderá a dicho partido. 
4  

$1,233,577.08 
 

Oaxaca PUP Partido Unidad Popular 

Acuerdos IEEPCO-CG-01/2017, 
IEEPCO-CG-22/2017 e IEEPCO-
CG-56/2017 
Por el que se establecen las 
cifras del financiamiento 
público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias 
permanentes y actividades 
específicas de los Partidos 
Políticos para el ejercicio 2017. 

$7,869,618.84 

Puebla 

PCPP Partido Compromiso por Puebla 

CG/AC-010/17 
Acuerdo por el que el Consejo 
General del Instituto Electoral 
del Estado da cumplimiento a 
la sentencia emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, SUP-JRC-55/2017 y 
acumulados.  

$9,972,980.42 

PSI 
Partido Pacto Social de 
Integración 

$13,257,459.05 

Querétaro 

PCQ 
Partido Convergencia Querétaro 
A.C. 

Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, que 
determina el financiamiento 
público destinado a los 
Partidos Políticos durante el 
ejercicio fiscal 2017. 

$687,799.06 

PQI Partido Querétaro Independiente5 $687,799.06 

San Luis 
Potosí  

CP 
Partido Conciencia Popular Acuerdo 004/01/2017 Punto 3. 

Aprobado el 16 de enero de 
2017 

$5,700,249.00 

                                                           
4En el Acuerdo se establece que el Partido RED tiene derecho a recibir financiamiento a partir del mes de julio de 2017. 
5En el Acuerdo S/N no viene incluido este partido político. Sin embargo, en la página del OPLE de Querétaro sí lo 
contempla.  
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Entidad Partido Político Acuerdo de Financiamiento 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2017 

Tlaxcala  

PAC Partido Alianza Ciudadana 
Acuerdo ITE-CG-06-2017 
Aprobado el 29-septiembre-
2016 

$4,035,287.54 

PS Partido Socialista 
Acuerdo ITE-CG-06-2017 
Aprobado el 29-septiembre-
2016 

$2,967,907.16 

Sinaloa 

PAS Partido Sinaloense6 

Acuerdo IEES/CG022/17. 
Aprobado el 16 de junio de 
2017 

$8,917,733.46 

PAIS Partido Independiente de Sinaloa 
Acuerdo IEES/CG022/17. 
Aprobado el 16 de junio de 
2017 

$943,284.21 

 
Es importante precisar que los otrora Partidos Políticos que perdieron su registro, 
se encuentran supeditados a las disposiciones que establece la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, debido a que los partidos en 
liquidación no cuentan recursos para hacer frente a sanciones económicas, los 
casos en comento se muestran a continuación: 
 

Entidad Partido Político 
Acuerdo de Perdida de 

Registro 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2016 

Baja 
California 

PHBC 
Partido Humanista de Baja 
California  

Dictamen número Treinta y 
ocho relativo a la Declaratoria 
de Perdida de Registro como 
Partido Político Local del 
Partido Humanista de Baja 
California ante el Instituto 
Estatal Electoral del Estado 
de Baja California 

$ 1,982,003.52 

PPC 
Partido Peninsular de las 
Californias  

Dictamen número Treinta y 
siete relativo a la Declaratoria 
de Perdida de Registro como 
Partido Político Local del 
Partido Peninsular de las 
Californias, ante el Instituto 
Estatal Electoral del Estado 
de Baja California. 

$ 2,378,404.22 

PMBC 
Partido Municipalista de Baja 
California  

Dictamen número Treinta y 
seis relativo a la Declaratoria 
de Perdida de Registro como 
Partido Político Local del 
Partido Municipalista de B.C. 
ante el Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Baja 
California. 

$ 2,378,404.22 

                                                           
6 Mediante el Acuerdo IEES/CG111/2016 aprobado el 30 de agosto de 2016, se acordó el financiamiento de los partidos 
políticos con registro local para el sostenimiento de sus actividades ordinarias durante el ejercicio 2017; sin embargo, 
mediante el Acuerdo IEES/CG022/17 de 16 de junio de 2017, se acordó la redistribución del financiamiento para el periodo 
del mes de junio al mes de diciembre, derivado del registro como partido político local del Partido Independiente de Sonora. 
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Entidad Partido Político 
Acuerdo de Perdida de 

Registro 
Financiamiento de las actividades 

ordinarias permanentes 2016 

México PFD Partido Futuro Democrático 

Acuerdo N°. 
IEEM/CG/253/2015 
Por el que se emite la 
declaratoria de pérdida de 
registro del Partido Futuro 
Democrático como Partido 
Político Local, en virtud de no 
haber obtenido por lo menos 
el tres por ciento de la 
votación valida emitida en la 
elección de Diputados 
Locales, celebrada el siete de 
junio de dos mil quince en el 
Estado de México. 

$9,713,801.577 

Oaxaca 

PS Partido Socialdemócrata  ACUERDO: IEEPCO-CG-
118/2016 
Por el que se emite la 
declaratoria de pérdida de 
registro de los Partidos 
Políticos Locales 
Socialdemócrata de Oaxaca y 
Renovación Social, por no 
haber obtenido por lo menos 
el tres por ciento de la 
votación mínima necesaria 
para conservar su registro 
durante el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016. 

$7,133,575.33 

PRS Partido Renovación Social  $2,599,238.46 

Veracruz 

AVE Alternativa Veracruzana  

OPLEV/CG240/2016  
Acuerdo por el que se emite 
la declaratoria de pérdida de 
registro de Alternativa 
Veracruzana como Partido 
Político Estatal 

$19,203,651 

PC Partido Cardenista  

OPLEV/CG241/2016 
Acuerdo por el que se emite 
la declaratoria de pérdida de 
registro del Partido 
Cardenista como Partido 
Político Estatal.  

$12,500,992 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que 
para valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 

                                                           
7 Corresponde al Financiamiento de las Actividades Ordinarias Permanentes del año 2015. 

16611



 

 

 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, 
relativos a sanciones, conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Entidad 
Partido 
Local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de deducciones 
realizadas al mes de 
septiembre de 2017 

Montos por saldar 

Baja California  PBC 
INE/CG574/2016-SG-

RAP-25/2016 
 $ 4,988,485.85   $ 3,346,615.42   $ 1,641,870.43  

Baja California  PBC INE/CG636/2016  $ 204,877.20   $ 204,877.20   $  -  

Baja California  PBC INE/CG841/2016  $  30,761.60   $  -   $  30,761.60  

Baja California  PBC INE/CG657/2016  $ 358,589.76   $  -   $  358,589.76  

Baja California  PES 
INE/CG574/2016-SG-

RAP-35/2016 
INE/CG657/2016 

 $ 4,008,403.92   $ 4,008,403.92   $  -  

Baja California  PES 
INE/CG841/2016-
INE/CG104/2017 

 $ 207,543.23   $ 207,543.23   $  -  

Baja California  PES INE/CG657/2016  $ 1,347,200.88   $ 1,348,112.84  -$  911.96  

Baja California  PPC 
INE/CG574/2016-SG-

RAP-41/2016 
 $ 2,831,207.09   $  -   $ 2,831,207.09  

Baja California  PPC INE/CG841/2016  $  -   $  -   $  -  

Baja California  PPC INE/CG657/2016  $ 713,521.27   $  -   $  713,521.27  

Baja California  PMBC 
INE/CG574/2016-SG-

RAP-45/2016 
 $ 2,062,960.03   $  -   $ 2,062,960.03  

Baja California  PMBC INE/CG657/2016  $ 239,246.50   $  -   $  239,246.50  

Baja California  PHBC 
INE/CG574/2016 e 
INE/CG824/2016 

 $ 2,332,026.96   $  -   $ 2,332,026.96  

Baja California  PHBC INE/CG657/2016  $ 552,381.47   $  -   $  552,381.47  

Ciudad de México PHDF INE/CG592/2016  $  3,652.00   $  3,652.00   $  -  

Coahuila PUDC INE/CG592/2016  $  17,456.56   $ 17,456.56   $  -  

Coahuila PUDC INE/CG592/2016  $  6,527.52   $  6,527.52   $  -  

Coahuila PUDC INE/CG592/2016  $ 209,990.00   $ 209,990.00   $  -  

Coahuila PUDC INE/CG592/2016  $ 108,026.16   $ 108,026.16   $  -  

Coahuila SDIPPC INE/CG592/2016  $ 279,158.88   $ 279,158.88   $  -  

Coahuila SDIPPC INE/CG592/2016  $  33,014.08   $ 33,014.08   $  -  

Coahuila SDIPPC INE/CG592/2016  $ 142,208.88   $ 142,208.88   $  -  

16612



 

 

Entidad 
Partido 
Local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de deducciones 
realizadas al mes de 
septiembre de 2017 

Montos por saldar 

Coahuila PPC INE/CG592/2016  $  4,820.64   $  4,820.64   $  -  

Coahuila PPC INE/CG592/2016  $ 818,242.91   $ 818,242.91   $  -  

Coahuila PPC INE/CG592/2016  $  9,933.44   $  9,933.44   $  -  

Coahuila PPC INE/CG592/2016  $  73.04   $  73.04   $  -  

Coahuila PPC INE/CG592/2016  $  3,067.68   $  3,067.68   $  -  

Coahuila PPC INE/CG592/2016  $  2,045.12   $  2,045.12   $  -  

Coahuila PJ INE/CG592/2016  $ 212,429.04   $ 212,429.04   $  -  

Coahuila PJ INE/CG592/2016  $  1,972.08   $  1,972.08   $  -  

Coahuila PJ INE/CG592/2016  $  35,862.64   $ 35,862.64   $  -  

Coahuila PJ INE/CG592/2016  $  31,772.40   $ 31,772.40   $  -  

Coahuila PRC INE/CG592/2016  $ 313,324.67   $ 313,324.67   $  -  

Coahuila PRC INE/CG592/2016  $  13,366.32   $ 13,366.32   $  -  

Coahuila PRC INE/CG592/2016  $  67,513.31   $ 67,513.31   $  -  

Coahuila PCP INE/CG592/2016  $  41,267.60   $ 41,267.60   $  -  

Coahuila PCP INE/CG592/2016  $  2,921.60   $  2,921.60   $  -  

Coahuila PCP INE/CG592/2016  $  2,848.56   $  2,848.56   $  -  

Guanajuato PH GTO INE/CG592/2016  $  26,805.65   $ 26,805.65   $  -  

Guerrero PH GRO INE/CG592/2016  $ 298,514.48   $ 298,514.48   $  -  

Guerrero PH GRO INE/CG592/2016  $  48,133.36   $ 48,133.36   $  -  

Oaxaca PUP INE/CG592/2016  $  73.04   $  73.04   $  -  

Oaxaca PUP INE/CG592/2016  $  3,067.68   $  3,067.68   $  -  

Oaxaca PUP INE/CG592/2016  $  2,045.12   $  2,045.12   $  -  

Oaxaca PUP INE/CG592/2016  $ 212,429.04   $ 212,429.04   $  -  

Oaxaca PSD INE/CG592/2016  $  1,972.08   $  1,972.08   $  -  

Oaxaca PSD INE/CG592/2016  $  35,862.64   $ 35,862.64   $  -  
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Entidad 
Partido 
Local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de deducciones 
realizadas al mes de 
septiembre de 2017 

Montos por saldar 

Oaxaca PSD INE/CG592/2016  $  31,772.40   $ 31,772.40   $  -  

Oaxaca PSD INE/CG592/2016  $ 313,324.67   $ 313,324.67   $  -  

Oaxaca PRS INE/CG592/2016  $  13,366.32   $ 13,366.32   $  -  

Oaxaca PRS INE/CG592/2016  $  67,513.31   $ 67,513.31   $  -  

Oaxaca PRS INE/CG592/2016  $  41,267.60   $ 41,267.60   $  -  

San Luis Potosí CP INE/CG586/2015  $ 464,607.44   $ 464,607.44   $  -  

San Luis Potosí CP INE/CG841/2016  $  1,460.80   $  1,460.80   $  -  

San Luis Potosí PH SLP DICTAMENES IEEPCO  $  6,138.00   $  6,138.00   $  -  

Tlaxcala 
PARTIDO 
SOCIALIS

TA 
INE/CG657/2016  $  35,172.13   $ 35,172.13   $  -  

Veracruz AVE INE/CG540/2016  $ 207,725.76   $ 207,725.76   $  -  

Veracruz AVE INE/CG586/2016  $ 7,408,893.32   $ 445,410.16   $ 6,963,483.16  

Veracruz AVE INE/CG657/2016  $ 1,829,494.91   $ 148,554.98   $ 1,680,939.93  

Veracruz AVE DICTAMENES IEEPCO  $ 305,743.00   $  -   $  305,743.00  

Veracruz AVE INE/CG255/2016  $ 181,139.20   $ 181,139.20   $  -  

Veracruz AVE 
INE/CG353/2016 e 
INE/CG640/2016 

 $  40,975.44   $ 40,975.44   $  -  

Veracruz AVE 
INE/CG586/2016 e 
INE/CG706/2016 

 $ 117,302.24   $ 78,193.67   $  39,108.57  

Veracruz AVE INE/CG781/2015  $ 716,149.00   $  -   $  716,149.00  

Veracruz AVE INE/CG779/2015 (multas)  $ 388,634.40   $  -   $  388,634.40  

Veracruz AVE INE/CG820/2016  $  5,398.30   $  5,398.30   $  -  

Veracruz AVE INE/CG783/2015 $1,174,345 $  -   $ 1,174,345.00  

Veracruz AVE INE/CG15/2016 $7,851.20 $  -   $  7,851.20  

Veracruz AVE INE/CG841/2016 $34,538.93 $34,538.93  $  -  

Veracruz AVE SER-PSC-39/2017 $18,872.50 $18,872.50  $  -  

Veracruz AVE PES/71/2017 $7,549.00 $7,549.00  $  -  

Veracruz AVE INE/CG313/2017 $498,577.62  $  -   $  498,577.62  
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Entidad 
Partido 
Local 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de la 
sanción 

Montos de deducciones 
realizadas al mes de 
septiembre de 2017 

Montos por saldar 

Veracruz AVE INE/CG841/2016 $270,207.96 $270,207.96  $  -  

Veracruz AVE INE/CG313/2017 $7,064,635.50  $  -   $ 7,064,635.50  

Veracruz AVE INE/CG280/2017 $106,663.39  $  -   $  106,663.39  

Veracruz AVE INE/CG841/2016 $699,137.42 $699,137.42  $  -  

Veracruz AVE SER-PSC-39/2017 $18,872.50 $18,872.50  $  -  

Veracruz AVE SUP-REP-81/2017 $75,490.00 $75,490.00  $  -  

Veracruz PC PES-40/2017 $37,745.00 $37,745.00  $  -  

Veracruz PC PES/71/2017 $7,549.00 $7,549.00  $  -  

Veracruz PC INE/CG313/2017 $498,577.62  $  -   $  498,577.62  

Veracruz PC SM-RAP-17/2017 $1,859,791.31 $399,737.75  $ 1,460,053.56  

Veracruz PC 
INE/CG178/2017 SM-

RAP-34/2017 
$1,147.20 $1,147.20  $  -  

Veracruz PC INE/CG313/2017 $5,045,458.19  $  -   $ 5,045,458.19  

Veracruz PC INE/CG280/2017 $32,522.68  $  -   $  32,522.68  

Veracruz PC INE/CG841/2016 $31,979.01 $31,979.01  $  -  

Veracruz PC INE/CG313/2017 $2,926,581.35  $  -   $ 2,926,581.35  

Veracruz PC INE/CG280/2017 $32,522.68  $  -   $  32,522.68  

Veracruz PC INE/CG841/2016 $224,046.20 $224,046.20  $  -  

Veracruz PC INE/CG313/2017 $3,836,084.49  $  -   $ 3,836,084.49  

Veracruz PC INE/CG280/2017 $32,522.68  $  -   $  32,522.68  

Veracruz PC INE/CG841/2016 $31,743.60 $31,743.60  $  -  

Veracruz PC INE/CG12/2017 $241,178.08 $241,178.08  $  -  

Veracruz PC INE/CG797/2015 $907,935.20 $0.00  $  907,935.20  

 
Cabe señalar que respecto de los Partidos Políticos Locales de Partido de 
Renovación Sudcaliforniana (Baja California Sur), Partido Humanista de Baja 
California Sur (Baja California Sur), Partido Chiapas Unido (Chiapas), Partido 
Podemos Mover a Chiapas (Chiapas), Partido Duranguense (Durango), Partido 
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Virtud Ciudadana (México), Partido Humanista de Morelos (Morelos), Partido 
Compromiso por Puebla (Puebla), Partido Pacto Social de Integración (Puebla), 
Partido Sinaloense (Sinaloa), Partido Alianza Ciudadana (Tlaxcala), esta autoridad 
electoral no cuenta con registros de saldos pendientes por pagar. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza de que los partidos políticos locales 
con financiamiento local tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos a 
nivel local, pues aun cuando tengan la obligación de pagar las sanciones 
correspondientes, ello no afectará de manera grave su capacidad económica. Por 
tanto, estarán en la posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, sean establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos en 
aquellas entidades federativas en las que recibió financiamiento público estatal, 
con la finalidad de no afectar las actividades ordinarias del mismo, el pago de las 
sanciones económicas que en su caso se impongan con relación a las faltas 
sustanciales se realizará mediante la reducción de ministración mensual que 
reciba dicho ente político. 
 
Es importante señalar que el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la determinación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) respecto del valor inicial diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el cual será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país8, mismo que para el ejercicio 2017, 
corresponde a $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 

 
Lo anterior de conformidad con el artículo segundo transitorio del decreto por el 
que se reforman y adicionan disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis. 
                                                           
8 De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 
2016, publicada el pasado 18 de diciembre de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios del país y demarcaciones territoriales 
(Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier 
disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización.” 

 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, las multas impuestas en la presente 
Resolución, a las que les corresponde la aplicación del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio 2016, se ajustan al valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente en 2017. 
 
13. Que con base en lo señalado en el considerando anterior, y en lo establecido 
en el Dictamen Consolidado, se verificará si es el caso de imponer una sanción a 
cada uno de los Partidos Políticos Locales, por las irregularidades determinadas 
en el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
14. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
relativa a la notificación automática establecida en el numeral 30, párrafo 1 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (en 
atención al principio de que la regla especial prevalece sobre la general), y la 
única excepción lo será cuando se acredite que existe engrose, o bien, el partido 
político no hubiera contado con representantes durante la sesión en la que el 
órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea por la ausencia de sus 
representantes, o bien, porque no tenga representantes registrados o acreditados, 
en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado para los 
efectos. 
 
15. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); y 192, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
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Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes Anuales, según el 
Dictamen Consolidado que haya elaborado la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará a la autoridad correspondiente (Organismo Público Local respectivo) 
para que, en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las sanciones 
económicas impuestas. 
 
Para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo establecido 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales-. 
 
16. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los Informes Anuales, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la Resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes 
Anuales respecto de los ingresos y gastos de los partidos políticos locales, en el 
ejercicio dos mil dieciséis, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, 
mismas que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez 
que se ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de 
prueba presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado9 representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus 
aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la 
motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

                                                           
9 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
17. Que del análisis a las irregularidades encontradas en los Dictámenes 
Consolidados de la revisión de los Informes de ingresos y gastos correspondientes 
al Ejercicio Anual 2016, se desprende que los sujetos obligados que se mencionan 
a continuación, entregaron el informe señalado de conformidad con el artículo 78, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos federales y locales; así como 
el cumplimiento de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y 
gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo General 
determine la imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización, y demás disposiciones aplicables. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la 
normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud de que del 
análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos sí se desprenden 
conclusiones sancionatorias, este Consejo General concluye que ha lugar a 
imponer sanciones respecto de los informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Locales, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, que a 
continuación se detallan: 
 

 Partido de Baja California (PBC) 

 Partido Encuentro Social de Baja California (PES) 

 Partido Humanista de Baja California (PHBC)  

 Partido Peninsular de las Californias (PPC) 

 Partido Municipalista de Baja California (PMBC)  

 Partido de Renovación Sudcaliforniana (PRS)  

 Partido Humanista de Baja California Sur (PHBCS) 
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 Partido Humanista del Distrito Federal (PHDF) 

 Partido Unidad Democrática de Coahuila (UDC) 

 Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila (SDIPPC) 

 Partido Primero Coahuila (PPC) 

 Partido Joven (PJ) 

 Partido de la Revolución Coahuilense (PRC) 

 Partido Campesino Popular (PCP) 

 Partido Chiapas Unido (PCHU) 

 Partido Podemos Mover a Chiapas (PMCH) 

 Partido Duranguense (PD) 

 Partido Virtud Ciudadana (PVC) 

 Partido Socialdemócrata (PSD) 

 Partido Humanista de Morelos (PHMOR) 

 Partido de la Revolución Socialista (PRS) 

 Partido Unidad Popular (PUP) 

 Partido Renovación Social (PRS) 

 Partido Socialdemócrata de Oaxaca (PSO)  

 Partido Compromiso por Puebla (PCPP) 

 Partido Pacto Social de Integración (PSI)) 

 Partido Conciencia Popular (CP) 

 Partido Sinaloense (PAS)  

 Partido Alianza Ciudadana (PAC) 

 Partido Socialista (PS) 

 Partido Alternativa Veracruzana 

 Partido Cardenista  
 
18. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 
este Consejo General analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados 
por apartados específicos. 
 
En virtud de lo anterior, la autoridad electoral ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de lo registrado 
por los partidos políticos, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de fiscalización les impone la normatividad electoral; por lo que, 
una vez que la autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por 
las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los institutos 
políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
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Consecuentemente, en atención a la valoración de las observaciones que 
presentaron los partidos políticos, la autoridad electoral procedió al análisis de 
tales conductas con la finalidad de determinar si se actualizaba alguna infracción 
en la materia; por lo que en caso de acreditarse, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización y demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización son los siguientes:  
 

18.1 Baja California 
18.1.1 Partido de Baja California 
18.1.2 Partido Encuentro Social de Baja California  
18.1.3 Partido Peninsular de las Californias 
18.1.4. Partido Humanista de Baja California  
18.1.5 Partido Municipalista de Baja California  

 
18.2 Baja California Sur 

18.2.1 Partido de Renovación Sudcaliforniana 
18.2.2 Partido Humanista de Baja California Sur 

 
18.3 Ciudad de México  
 18.3.1 Partido Humanista del Distrito Federal 

 
18.4 Coahuila 

18.4.1 Partido Unidad Democrática de Coahuila 
18.4.2 Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila 
18.4.3 Partido Primero Coahuila 
18.4.4 Partido Joven 
18.4.5 Partido de la Revolución Coahuilense 
18.4.6 Partido Campesino Popular 

 
18.5 Chiapas 

18.5.1 Partido Chiapas Unido 
18.5.2 Partido Podemos Mover a Chiapas 

 
18.6 Durango 

18.6.1 Partido Duranguense 
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18.7 México 
18.7.1 Partido Virtud Ciudadana 

 
18.8 Morelos 

18.8.1 Partido Socialdemócrata 
18.8.2 Partido Humanista de Morelos 

 
18.9 Nayarit 

18.9.1 Partido de la Revolución Socialista 
 
18.10 Oaxaca 

18.10.1 Partido Unidad Popular 
18.10.2 Partido Renovación Social 
18.10.3 Partido Socialdemócrata de Oaxaca 

 
18.11 Puebla 

18.11.1 Partido Compromiso por Puebla 
18.11.2 Partido Pacto Social de Integración  

 
18.12 San Luis Potosí 

18.12.1 Partido Conciencia Popular 
 

18.13 Sinaloa 
18.13.1 Partido Sinaloense 

 
18.14 Tlaxcala 

18.14.1 Partido Alianza Ciudadana 
18.14.2 Partido Socialista 
 

18.15 Veracruz 
18.15.1 Partido Alternativa Veracruzana  
18.15.2 Partido Cardenista  
 

Así, de conformidad con el Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo 
General analizará en el orden descrito cada uno de los sujetos obligados por 
apartados específicos, en los términos siguientes: 
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18.1 Baja California 
 

18.1.1. Partido de Baja California 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido de Baja California, es importante mencionar que 
por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades ordinarias del 
comité en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6, 7 y 11. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8 y 9  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 y 14 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 85, 98, 129, numeral 1 y 132 numeral 1 y 133 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 6, 7 y 11. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el aviso 
de los montos mínimos y máximos de las aportaciones de los 
militantes.” 
 

6 “El sujeto obligado omitió aperturar las cuentas bancarias para 
depósito del personal contratado para prestar servicios.” 
 

7 “El sujeto obligado presentó un recibo de nómina que pertenece 
al ejercicio 2017, por lo tanto la aplicación del gasto y el entero 
del impuesto retenido, pertenecen a un periodo sujeto a revisión 
distinto al que se está fiscalizando.” 
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No. Conclusión 

11 “El sujeto obligado omitió presentar la integración de los saldos 
en cuentas por pagar.” 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)10. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 
 
 
 
 

                                                           
10 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2.PBC El sujeto obligado 
presentó de manera 
extemporánea el aviso de los 
montos mínimos y máximos 
de las aportaciones de los 
militantes.” 

Omisión Artículo 98 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“6.PBC El sujeto obligado 
omitió aperturar las cuentas 
bancarias para depósito del 
personal contratado para 
prestar servicios.” 

Omisión Artículos 129, numeral 1 
y 132, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 
 

“7. PBC. El sujeto obligado 
presentó un recibo de 
nómina que pertenece al 
ejercicio 2017, por lo tanto la 
aplicación del gasto y el 
entero del impuesto retenido, 
pertenecen a un periodo 
sujeto a revisión distinto al 
que se está fiscalizando.” 

Omisión Artículo 133 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“11.PBC El sujeto obligado 
omitió presentar la 
integración de los saldos en 
cuentas por pagar.” 

Omisión Artículo 85 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados11. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 85, 98, 129, numeral 1 y 132 numeral 1 y 133 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 
 
 
 

                                                           
11 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
 “Artículo 85. 
Integración de cuentas por pagar con saldos mayores a un año 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos, deberán 
generar a través del Sistema de Contabilidad en Línea, una relación en 
la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a 
un año. 
2. En dicha relación se deberá indicar, además de los datos señalados 
en el artículo anterior, la referencia contable y en el caso de las 
disminuciones de saldos, deberá señalar si dichos movimientos 
corresponden a saldos con antigüedad mayor a un año.” 
 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, además de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de 
Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, 
informará a la Comisión durante los primeros quince días hábiles de 
cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las 
aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y 
candidatos que aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas, a que hace referencia el artículo 56, numeral 1, inciso c) de 
la Ley de Partidos.” 
 
“Artículo 129. 
Pagos de nómina 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en 
cuenta de cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del 
trabajador, exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
(…)” 
 
“Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables 
a sueldos y salarios 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de 
honorarios asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que 
las nóminas para efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo 
deberán ser adjuntados al Sistema de Contabilidad en Línea. 
(…)” 
 
“Artículo 133. 
Obligaciones en materia fiscal y de seguridad social 
1. Los sujetos obligados deberán sujetarse a las disposiciones fiscales 
y de seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, las 
siguientes: 
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a) Retener y enterar los impuestos que correspondan, de 
conformidad con el artículo 68 de la Ley de Partidos. 
b) Proporcionar la constancia de retención a quienes se hagan 
pagos de honorarios por la prestación de servicios profesionales. 
c) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios 
subordinados, las constancias a que se refiere el artículo 118, fracción 
III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
d) Cumplir con las contribuciones a los organismos de seguridad 
social.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.12 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

                                                           
12 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.13 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 

                                                           
13 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
                                                           
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad de la 
falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en 
materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al 
del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil 
setecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 8 y 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió entregar la evidencia necesaria para 
vincular sus gastos de arrendamiento de automóviles con las 
actividades del partido, por un monto de $69,504.96.” 
 

$69,504.96 

9 “El sujeto obligado omitió entregar la evidencia necesaria para 
vincular sus gastos de viaje con las actividades del partido, por 
un monto de $23,046.00.” 
 

$23,046.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
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oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)15 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que las conductas desplegadas por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..16. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“8.PBC El sujeto obligado omitió entregar la evidencia 
necesaria para vincular sus gastos de arrendamiento de 
automóviles con las actividades del partido, por un monto de 
$69,504.96.” 

“9.PBC El sujeto obligado omitió entregar la evidencia 
necesaria para vincular sus gastos de viaje con las 
actividades del partido, por un monto de $23,046.00.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de “arrendamiento de automóviles” y “gastos de viaje” que carecen de 
objeto partidista por un importe de $92, 550.96 ($69,504.96+$23046.00), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
16Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 17, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
17 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos18. 

 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 

                                                           
18 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente 
para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de “Arrendamiento de automóviles”, “gastos de 
viaje” por un monto de $92, 550.96 ($69,504.96+$23046.00), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas 
durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 8 y 9 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..19 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las infracciones cometidas por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
 

16645



 

 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de “arrendamiento de automóviles” por un importe de $69,504.96 
(sesenta y nueve mil quinientos cuatro pesos 96/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$69,504.96 (sesenta y nueve mil quinientos cuatro pesos 96/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.20 
 

                                                           
20 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $69,504.96 (sesenta y nueve mil quinientos 
cuatro pesos 96/100 M.N.)21 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Baja California, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $69,504.96 (sesenta y nueve mil quinientos cuatro 
pesos 96/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
21 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de “gastos de viaje” por un importe de $23,046.00 (Veintitrés mil 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,046.00 (Veintitrés mil cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.22 
 

                                                           
22 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $23,046.00 (Veintitrés mil cuarenta y seis 
pesos 00/100 M.N.)23 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Baja California, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $23,046.00 (Veintitrés mil cuarenta y seis pesos 00/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13 y 14. 

                                                           
23 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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No. Conclusión 

13 “El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 3,198 
operaciones en tiempo real, dentro del periodo normal, 
excediendo los tres días hábiles que marca la norma.” 

14 “El sujeto obligado omitió realizar en periodo de ajuste el 
registro contable de 6 operaciones, excediendo los tres días 
hábiles que marca la norma” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer24, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
24Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
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secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de Baja California, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
18.1.2 Partido Encuentro Social de Baja California 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Encuentro Social de Baja California, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 5, 6, 7 y 15 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. .  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
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d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 y 14.  
 
e) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California: conclusión 8 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 166, numeral 2, 176, numeral 1 y 261 del Reglamento de Fiscalización : 
conclusiones 5, 6, 7 y 15. 
 

No. Conclusión 

5 “5. PES/BC. El sujeto obligado omitió presentar las 
modificaciones del PAT 2016 dentro de los 15 días siguientes a 
la fecha programada”.  

6 “6. PES/BC. El sujeto obligado omitió realizar la invitación del 
evento programado del PAT 2016 con diez días hábiles de 
anticipación.” 

7 “7. PES/BC. El sujeto obligado omitió presentar las 
modificaciones del PAT 2016 dentro de los 15 días siguientes a 
la fecha programada.” 

15 “15. PES/BC. El sujeto obligado omitió presentar 11 avisos de 
contratación con los proveedores que superen los 1,500 
UMAS.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En este sentido, las conductas señaladas, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.25 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 

                                                           
25 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer26, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
26Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Social, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 4. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “PES/BC. El sujeto obligado omitió presentar 
documentación que permita acreditar o vincular el gasto con las 
actividades del partido por un monto total de $49,251.34 
($48,671.34 + $580.00). 

$49, 251. 34 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
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elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“capacidad económica”, ello toda vez que la obligación de atender a la situación 
económica del infractor se sustenta en que la afectación producida con la 
imposición de una sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del 
responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
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contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer27, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 

                                                           
27Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Social, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “12.PES/BC. El sujeto obligado omitió enterar los impuestos 
mayores de un año al cierre del ejercicio 2016 por un monto 
total de $131,876.29.” 

$131,876. 29 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
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procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“capacidad económica”, ello toda vez que la obligación de atender a la situación 
económica del infractor se sustenta en que la afectación producida con la 
imposición de una sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del 
responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
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la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer28, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 

                                                           
28Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Social, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 13 y 14. 
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No. Conclusión 

13 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 159 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días hábiles 
que marca la norma. 

14 El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 2 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días hábiles 
posteriores en que se realizó la operación, ya que fueron 
registrados en el periodo de corrección. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
Adicionalmente, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“capacidad económica”, ello toda vez que la obligación de atender a la situación 
económica del infractor se sustenta en que la afectación producida con la 
imposición de una sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del 
responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
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fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer29, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 

                                                           
29Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Encuentro Social, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 8 lo siguiente: 
 
Tareas editoriales 
 
Conclusión 8  
 

“8.PES/BC. El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales 
y semestrales.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado omitió realizar las publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y 
semestrales de carácter teórico que tiene como obligación, para promover la vida 
democrática y la cultura política. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11136/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
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Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha del 8 de agosto de 2017, 
el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
Respecto a esta observación me permito aclarar que se realizaron 
publicaciones editoriales de divulgación y fueron adjuntadas las evidencias en 
el SIF, tales como registros contables, así como muestras. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar se tenga por solventada la 
observación. (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada en el SIF, se constató 
que el partido presentó facturas, registros contables y muestra simple de una 
imagen. Sin embargo, omitió presentar las muestras completas de las revistas y 
las publicaciones editoriales, donde se muestre la información completa de los 
datos del editor, no. de ejemplares, fechas de distribución e impresión. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12710/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 5 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de oficio, de fecha del 5 de septiembre de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…)  
Respecto a esta observación me permito aclarar, que si bien es cierto que el 
Partido al cual represento está obligado a publicar adiciones editoriales con 
forme el Reglamento en el proceso ordinario, también es cierto que esta 
obligación debe ser contemplada del ingreso correspondiente a la operación 
ordinaria, y toda vez que la observación realizada por la autoridad 
fiscalizadora se encuentra en el rubro del gasto programático, también es 
cierto, que es nuestra libertad y decisión el programar los gastos de ese rubro 
en las actividades que a nuestro juicio se nos acomoda desarrollar, por lo que 
desde este momento procesal oportuno, solicitamos sea subsanada la 
observación toda vez que carece de fundamentación por lo antes expuesto. 
(…)” 
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Del análisis a la respuesta presentada por el sujeto obligado se consideró 
insatisfactoria, toda vez que anteriormente habían mostrado documentación que 
permitía vincular la realización de un gasto por elaboración de contenido editorial 
de dos revistas en el mes de enero; sin embargo no presentaron la totalidad de la 
muestra donde se vea reflejado los datos del editor, número de ejemplares, fechas 
de distribución, fecha de impresión, etc. 
 
Por lo que respecta a que la observación se encuentra en el rubro de específicas, 
y no el rubro de gasto ordinario, el mismo sujeto obligado esta consiente de la 
obligación de realizar las publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y 
semestrales de carácter teórico con el financiamiento público para actividades 
ordinarias. Por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir acreditar la publicación de por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, para los efectos legales conducentes. 
 
18.1.3 Partido Peninsular de las Californias 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Baja California del Partido 
Peninsular de las Californias, es importante mencionar que por cuestión de 
método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 7, 9, 12 y 13. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
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f) 1 Vista al Organismo Público Local Electoral: Conclusión 11. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 257, numeral 1, incisos n) y u); 256, numeral 4; 33, numeral 1, inciso a); 
170, numeral 1; 98 y; 72 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 5, 
7, 9, 12 y 13. 
 

No. Conclusión 

2 “2. PPC/BC El sujeto obligado omitió presentar el inventario 
físico del Activo Fijo del ejercicio 2016.” 

3 3. PPC/BC El sujeto obligado omitió realizar los registros 
contables de los traspasos de saldos de campaña del Proceso 
Electoral Local 2015-2016.” 

5 “5. PPC/BC El sujeto obligado omitió registrar las ministraciones 
recibidas por el OPLE por un monto total de $1,436,571.39” 

7 “7. PPC/BC El sujeto obligado omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 

9 “9. PPC/BC El sujeto obligado omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo para actividades específicas.” 

12 “12. PPC/BC El sujeto obligado omitió informar los montos 
mínimos y máximos de las aportaciones de sus militantes” 

13 “13. PPC/BC El sujeto obligado omitió presentar el aviso 
correspondiente a toma de inventario de activo fijo.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer30 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 

                                                           
30 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas referidas, la sanción que debe 
imponerse al Partido Peninsular de las Californias, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión 1, infractora del artículo 78, numeral 1, inciso b) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

No. Conclusión 
1 “1. PPC/BC El sujeto obligado omitió presentar su Informe 

Anual correspondiente al ejercicio 2016.” 
 

 
Cabe señalar que se hizo del conocimiento del partido político la conducta 
infractora en comento, respetándose la garantía de audiencia del partido político, 
contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado 
que forma parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en 
cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de cinco 
y diez días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las 
observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar 
respuesta a los requerimientos formulados. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
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cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer31 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

                                                           
31 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Partido Peninsular de las Californias, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 
“14. PPC/BC El sujeto obligado omitió reportar en su contabilidad el 
gasto de producción y edición de spot de Televisión, por un monto 
de $11,600.00.” 

$11,600.00. 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de producción y edición de Televisión por un monto de $11,600.00. 
(once mil seiscientos pesos 00/100 M.N.); por lo que el instituto político incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 

16695



 

 

cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 

16697



 

 

Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer32 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  

                                                           
32 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Partido Peninsular de las Californias, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 

d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 43, fracción I, 
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inciso e) de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. Conclusión 
8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “8. PC/BC El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo 
del tres por ciento del financiamiento público ordinario 2016, 
para las actividades de capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres por un monto total de 
$41,622.07.” 

$41,622.07 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
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considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer33 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

                                                           
33 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 

16704



 

 

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Partido Peninsular de las Californias, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 43, fracción I, inciso d) y fracción III de la Ley de Partidos Políticos 
del Estado de Baja California: conclusión 10 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “10. PPC/BC El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo requerido del financiamiento público para actividades 
específicas por un monto total de $76,916.97.” 

$76,916.97 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
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detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
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autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
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Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer34 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 

                                                           
34 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Partido Peninsular de las Californias, es la prevista en el artículo 
456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
 

f) Vista al Organismo Público Local Electoral 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 
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Actividades Específicas 
 
Conclusión 11 
 

11. PPC/BC El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones trimestrales 
y semestrales. 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones editoriales trimestrales 
de divulgación y semestrales de carácter teórico que tiene como obligación, 
para promover la vida democrática y la cultura política. 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11137/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Sin escrito de respuesta, con fecha de vencimiento del oficio de errores y 
omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12711/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 
Sin escrito de respuesta, con fecha de vencimiento del oficio de errores y 
omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
De la revisión al SIF, se constató que el sujeto obligado omitió presentar las 
publicaciones editoriales de divulgación y semestrales de carácter teórico 2016 
 
En consecuencia esta Unidad Técnica de Fiscalización propone dar vista al 
Organismo Público Local Electoral para los efectos legales a que haya lugar. 
 
18.1.4. Partido Humanista de Baja California 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Humanista de Baja California, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
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irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 14 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 8, 12, 14, 15, 17, 19, 20, 
21, 23. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 11. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
f) Vista a la Organismo Público Local Electoral de Baja California: Conclusión 18. 
 
g) Vista a la Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 24. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 22, numeral 1, inciso a) c), fracción I; 33, numeral 1, inciso d); 41; 54, 
numeral 3, inciso c); 72; 98; 140, numeral 2; 170, numeral 1; 257, numeral 1, inciso 
a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p), q), r), s), t), u), y v); 332, numeral 
2; y 261 del Reglamento de Fiscalización, así como el artículo 25, numeral 1, 
inciso h) y s) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 8, 
12, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 23. 
 

No. Conclusión 

2 PHBC/BC El sujeto obligado omitió presentar “formato de 
autorización y firma del informe IA por auditor externo” en la 
documentación adjunta al informe anual. 

3 PHBC/BC El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de 
documentación adjunta al informe anual, misma que fue 
detallada en el cuerpo del presente Dictamen. 
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No. Conclusión 

4 PHBC/BC El sujeto obligado omitió presentar el informe 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio ordinario 2016. 

6 PHBC/BC El sujeto obligado omitió registrar contablemente el 
financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes, otorgado por el Organismo Público Local (OPLE) 
por un monto de $792,801.40. 

7 PHBC/BC El sujeto obligado omitió reflejar contablemente el 
financiamiento público para “actividades específicas”, otorgado 
por el Organismo Público Local (OPLE) por un monto de 
$20,582.34. 

8 PHBC/BC El sujeto obligado omitió informar a la autoridad los 
montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

12 PHBC/BC El sujeto obligado omitió presentar estados de 
cuenta correspondientes a “gastos financieros”, por un monto 
de $1,485.00 

14 PHBC/BC El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
del presupuesto para gasto programado conforme a la guía 
contabilizadora y el manual de contabilidad. 

15 PHBC/BC El sujeto obligado omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo correspondiente al ejercicio 2016. 

17 PHBC/BC El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
del presupuesto para gasto programado de actividades 
específicas conforme a la guía contabilizadora y el manual de 
contabilidad. 

19 PHBC/BC El sujeto obligado omitió presentar estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias, de 3 cuentas bancarias. 

20 PHBC/BC El sujeto obligado omitió abrir una cuenta bancaria 
para el manejo de recursos de actividades específicas. 

21 PHBC/BC El sujeto obligado omitió realizar la notificación 
solicitada por esta autoridad. 

23 PHBC/BC El sujeto obligado omitió presentar el inventario de 
activo fijo. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer35 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 

                                                           
35 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas referidas, la sanción que debe 
imponerse al Partido Humanista, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 10 y 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 PHBC/BC El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
concepto de “servicios personales”, por un monto de 
$423,129.00 

$423,129.00 

11 PHBC/BC El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
concepto de “arrendamiento”, por un monto de $81,820.69. 

$81,820.69. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
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arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer36 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
36 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las 
diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa 

motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que 
obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando 
existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la imposición de la 
sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición de la multa 
mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita numérica 
legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago 
espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó 
ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, 
como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas referidas, la sanción que debe 
imponerse al Partido Humanista es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos: Conclusión 13 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 13. PHBC/BC El sujeto obligado omitió destinar el 
porcentaje para la capacitación promoción y desarrollo del 
liderazgo político de la mujer, por un monto de $59,460.10. 

$59,460.10. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
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Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
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En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
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Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

16728



 

 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer37 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 

                                                           
37 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Partido Humanista, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 16 
 

16730



 

 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 PHBC/BC El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje para 
“actividades específicas”, por un monto de $60,222.41. 

$60,222.41. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
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elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
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innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer38 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 

                                                           
38 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Partido Humanista, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 25. 
 
No. Conclusión 

25 PHBC/BC El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 15 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días que marca la norma. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
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autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer39, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
39Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Humanista, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Organismo Público Local de Baja California 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 18 lo siguiente: 
 
Investigación Socioeconómica y Política 
 
Tareas Editoriales 
 
Conclusión 18 
 

“18. PHBC/BC El sujeto obligado omitió realizar las publicaciones 
editoriales trimestrales de divulgación y semanales de carácter teórico que 
tiene como obligación, para promover la vida democrática y la cultura política. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Investigación Socioeconómica y Política 
 
Tareas Editoriales 
 

 De la revisión al SIF, se observó que el sujeto obligado omitió realizar las 
publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y semanales de carácter 
teórico que tiene como obligación, para promover la vida democrática y la 
cultura política. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/11140/2017, de fecha 04 de julio de 2017, notificado el mismo día. 
 
Sin escrito de respuesta, con fecha de vencimiento del oficio de errores y 
omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA-L/12713/2017, de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el mismo 
día. 
 

Sin escrito de respuesta, con fecha de vencimiento del oficio de errores y 
omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
El PHBC, respecto a esta observación no realizó manifestación alguna. 
Al omitir realizar las publicaciones editoriales trimestrales de divulgación y 
semanales de carácter teórico que tiene como obligación, para promover la vida 
democrática y la cultura política, el partido incumplió con lo dispuesto en el artículo 
25, numeral 1, inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al 
Organismo Público Local Electoral de Baja California, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente. 
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g) Vista al Servicio de Administración Tributaría  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 24 lo siguiente: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Saldos Finales 
 
Conclusión 24 
 

“24. PRD/BC El sujeto obligado reporta saldos en impuestos por pagar al 
31/12/16, con antigüedad mayor a un año por $34,974.01. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de las aclaraciones y rectificaciones efectuadas, en respuesta a las 
observaciones de los oficios de errores y omisiones emitidos por la UTF, el sujeto 
obligado no realizó ajustes ni reclasificaciones a los saldos inicialmente 
reportados, reportando impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2016, el monto 
que se integra de la siguiente manera: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

CONCEPTO 
SALDO INICIAL 

01-01-16 

MOVIMIENTOS 2015: 

SALDO FINAL 
31-12-15 

PAGO DE 
ADEUDOS 
(CARGOS) 

GENERACIÓN DE 
ADEUDOS 
(ABONOS) 

(A) (B) (C) D=(A+C-B) 

2103000000 Impuestos por Pagar 0.00 0.00 34,974.01 $34,974.01 

 
CUENTA 

CONTABLE 
CONCEPTO SALDOS GENERADOS EN 2014 Y 

ANTERIORES  
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 

AÑO  

SALDOS GENERADOS EN 2015 
CON ANTIGÜEDAD MAYOR A UN 

AÑO  

SALDOS GENERADOS EN EL EJERCICIO 
2016  

SALDOS 
FINALES 
AL 31-12-

16 

SALD
O 

INICIA
L 

Al 01-
01-16 

 

 

PAGOS 
REALIZADOS 
DE SALDOS 

DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 

SALD
O 

FINAL 
AL 31-
12-16 

 

SALD
O 

INICIA
L 

Al 01-
01-16 

 

 

PAGOS 
REALIZAD

OS 
 

SALDO 
FINAL 

AL 31-12-
16 

 

ADEUDOS 
GENERADO

S EN EL 
2016 

 
ABONOS 

PAGOS 
REALIZADO

S EN EL 
2016 

 
CARGOS 

SALDO 
FINAL AL 
31-12-16 

DE 
SALDOS 

CON 
ANTIGÜED
AD MENOR 
A UN AÑO 

  (A) (B) C=(A-
B) 

(D) (E) F=(D-E) (G) (H) I=(G-H) J=(C+F+I
) 

2103030000 
 

ISR retenido por 
asimilado s a 
sueldos 
 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,974.01 0.00 34,974.01 34,974.01 

Total Impuestos por Pagar          34,974.01 
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En consecuencia, al omitir enterar los impuestos al cierre del ejercicio por un 
monto total de $34,974.01 esta autoridad dará seguimiento en el marco de la 
revisión del Informe Anual 2017 con el objeto de verificar el debido cumplimiento 
de lo establecido en las Leyes en cuanto al entero de los impuestos. 
 
Además, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaría (SAT), para que en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación a los impuestos no enterados. 
 

La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados. 
 
18.1.5 Partido Municipalista de Baja California. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al otrora Partido Municipalista de Baja California, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del otrora partido en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7, 8, 10, 12, 13, 14 y 16. 
 
b)1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
a)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
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artículos 78 numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de Partidos 
Políticos y 33 numeral 1, inciso d), 39 numeral 6, 46 numeral 1, 170, numeral 1 y 
257 numeral 1, incisos a) y h) del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 
5, 7, 8, 10, 12, 13, 14 y 16. 
 

No. Conclusión 

2 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió presentar el formato de 
autorización y firma del informe IA por auditor externo.” 

5 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió presentar comprobantes 
que reúnan los requisitos fiscales por $192.00.” 

7 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió presentar comprobantes 
que reúnan los requisitos fiscales por $1,800.00.” 

8 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió presentar evidencia 
fotográfica de artículos adquiridos por la cantidad de 
$204,520.18.” 

10 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió utilizar la cuenta de la 
clase “7” del catálogo de cuentas, para el registro de sus 
operaciones para la “Capacitación, Promoción y el Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres”. 

12 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió utilizar la cuenta de la 
clase “7” del catálogo de cuentas, para el registro de sus 
operaciones para las “Actividades Específicas”. 

13 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo, durante un periodo de treinta días siguientes 
a la aprobación del financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes por parte del OPLE.” 

14 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió presentar el Programa 
Anual de Trabajo, para el desarrollo de las Actividades 
Específicas.” 

16 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió presentar los contratos de 
apertura y tarjeta de firmas en las cuales se identifique el 
manejo mancomunado de las mismas, los estados de cuenta y 
conciliaciones bancarias.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
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conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
De lo anterior se desprende que el partido político puso en peligro los principios de 
transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de los 
confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. En efecto, las conductas descritas 
en el apartado anterior constituyen diversas faltas de forma que no implican una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y la documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos. Así, es 
deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su 
contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. Dicho lo anterior es evidente que una de las 
finalidades que persigue el legislador al señalar como obligación de los sujetos 
obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, 
es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales.  
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo las faltas en la que incurre el otrora partido político con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
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Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto obligado, 
se desprende que se trató de una omisión, que las faltas se calificaron como 
leves, que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales, sino únicamente su puesta en peligro, que no hay 
reincidencia y que existe culpa en el obrar del sujeto obligado. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de las infracciones 
por parte del otrora Partido Municipalista de Baja California, a fin de contar con una 
adecuada individualización, este Consejo General considerará la capacidad 
económica referida en el Considerando doce, para que la sanción que se le 
imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la 
imposición de la sanción, lo que será abordado a continuación: 
 
Imposición de la Sanción. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, debe considerarse que el otrora 
partido político en cuestión, no recibió financiamiento público por parte del 
Organismo Público Electoral para el ejercicio dos mil diecisiete, toda vez que 
perdió su registro como partido político local en el año dos mil dieciséis al no 
alcanzar el porcentaje mínimo de la votación durante el Proceso Electoral Local 
2015-2016, por lo que se encuentra en proceso de liquidación.  
 
En relación con lo anterior, considerando que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le 
impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido 
político no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
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cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a 
las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que 
resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Municipalista 
de Baja California, por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones 2, 
5, 7, 8, 10, 12, 13, 14 y 16 las cuales fueron analizadas en los párrafos que 
preceden, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

6 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad 
de la documentación soporte de un gasto por la cantidad de 
$150,000.00.” 

$150,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
De lo anterior se desprende que al actualizarse una falta sustantiva se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar 
ante la autoridad fiscalizadora la documentación comprobatoria de los gastos 
realizados a lo largo del ejercicio 2016, se vulnera sustancialmente la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y 
afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos.  
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento.  
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el destino y 
aplicación de los recursos de los partidos políticos es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un partido político no presente la documentación con la que 
compruebe el destino y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa el 
principio antes referido, pues al no presentar la documentación soporte que 
satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos.  
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los partidos políticos, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
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sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino.  
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el partido político, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan.  
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
partido político trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el partido tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos, mismos que tienden a 
evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral.  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende que se trató de una irregularidad, que se trató de una omisión, que la 
falta se calificó como grave ordinaria, que el sujeto infractor conocía los alcances 
de las disposiciones legales invocadas en la irregularidad cometida, que el 
infractor no es reincidente y que se trató de una conducta culposa.  
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del otrora Partido Municipalista de Baja California, a fin de contar con 
una adecuada individualización, este Consejo General considerará la capacidad 
económica referida en el Considerando doce, para que la sanción que se le 
imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la 
imposición de la sanción, lo que será abordado a continuación: 
 
Imposición de la Sanción. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, debe considerarse que el otrora 
partido político en cuestión, no recibió financiamiento público por parte del 
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Organismo Público Electoral para el ejercicio dos mil diecisiete, toda vez que 
perdió su registro como partido político local en el año dos mil dieciséis al no 
alcanzar el porcentaje mínimo de la votación durante el Proceso Electoral Local 
2015-2016, por lo que se encuentra en proceso de liquidación. 
 
En relación con lo anterior, considerando que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le 
impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido 
político no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a 
las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que 
resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Municipalista 
de Baja California, por la infracción cometida respecto de la conclusión 6, la cual 
fue analizada en los párrafos que preceden, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 9. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 “PMBC/BC. El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento 
público correspondiente a Capacitación, Promoción y Liderazgo 
Político de las Mujeres por el monto total de $71,352.13.” 

$71,352.13 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
De lo anterior se desprende que al actualizarse una falta sustantiva se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso 
correspondiente para la realización de actividades de capacitación, promoción y 
desarrollo de liderazgo político de las mujeres.  
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación de aplicar cada año, un monto específico de 
recursos para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres.  
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.  
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano.  
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición.  
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
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erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades.  
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de legalidad y uso adecuado de los recursos con que cuenta el 
partido político, en razón de que no aplicó la totalidad de los recursos que el 
legislador consideró para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende que se trató de una irregularidad, que se trató de una omisión, que la 
falta se calificó como grave ordinaria, que el sujeto infractor conocía los alcances 
de las disposiciones legales invocadas en la irregularidad cometida, que el 
infractor no es reincidente y que se trató de una conducta culposa.  
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del otrora Partido Municipalista de Baja California, a fin de contar con 
una adecuada individualización, este Consejo General considerará la capacidad 
económica referida en el Considerando doce, para que la sanción que se le 
imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la 
imposición de la sanción, lo que será abordado a continuación: 
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Imposición de la Sanción. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, debe considerarse que el otrora 
partido político en cuestión, no recibió financiamiento público por parte del 
Organismo Público Electoral para el ejercicio dos mil diecisiete, toda vez que 
perdió su registro como partido político local en el año dos mil dieciséis al no 
alcanzar el porcentaje mínimo de la votación durante el Proceso Electoral Local 
2015-2016, por lo que se encuentra en proceso de liquidación. 
 
En relación con lo anterior, considerando que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le 
impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido 
político no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
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sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a 
las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que 
resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.  
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Municipalista 
de Baja California, por la infracción cometida respecto de la conclusión 9, la cual 
fue analizada en los párrafos que preceden, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 11 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

11 "PMBC/BC. El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento 
público correspondiente a actividades específicas por el monto 
total de $83,015.44.” 

$83,015.44 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

De lo anterior se desprende que al actualizarse una falta sustantiva se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial pues impide garantizar el 
apego a la normatividad aplicable en el manejo de los recursos vulnerando los 
principios de legalidad y uso adecuado de los recursos, ya que el partido político 
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no aplicó el financiamiento público que debía destinar al rubro de actividades 
específicas.  
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación de aplicar cada año, un monto específico de 
recursos para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales.  
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria.  
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado.  
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el fundamento referido concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
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debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado.  
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática.  
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial.  
 
Con lo anterior se concluye que la norma transgredida es de gran trascendencia 
para la tutela del principio de legalidad tutelado por la Carta Magna y el uso debido 
de los recursos públicos de los partidos en los rubros para el cual se debe 
destinar.  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende que se trató de una irregularidad, que se trató de una omisión, que la 
falta se calificó como grave ordinaria, que el sujeto infractor conocía los alcances 
de las disposiciones legales invocadas en la irregularidad cometida, que el 
infractor no es reincidente y que se trató de una conducta culposa.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del otrora Partido Municipalista de Baja California, a fin de contar con 
una adecuada individualización, este Consejo General considerará la capacidad 
económica referida en el Considerando doce, para que la sanción que se le 
imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la 
imposición de la sanción, lo que será abordado a continuación: 
 
Imposición de la Sanción. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, debe considerarse que el otrora 
partido político en cuestión, no recibió financiamiento público por parte del 
Organismo Público Electoral para el ejercicio dos mil diecisiete, toda vez que 
perdió su registro como partido político local en el año dos mil dieciséis al no 
alcanzar el porcentaje mínimo de la votación durante el Proceso Electoral Local 
2015-2016, por lo que se encuentra en proceso de liquidación. 
 
En relación con lo anterior, considerando que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le 
impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido 
político no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político.  
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más 
severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas 
con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la 
autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la 
gravedad general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Municipalista 
de Baja California, por la infracción cometida respecto de la conclusión 11, la cual 
fue analizada en los párrafos que preceden, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
e)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 19. 
 

No. Conclusión 

19 "PMBC/BC El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 201 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
que marca la norma.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización,se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer40, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
40Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Municipalista de 
Baja California, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

18.2 Baja California Sur 
 
18.2.1 Partido de Renovación Sudcaliforniana 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido de Renovación Sudcaliforniana, es importante 
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mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 

25, 26, 29 y 30. 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17, 20 y 21. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19 y 22. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 36 y 37. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 35. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1; 96; 132; 168; 235, numeral 1, inciso a); 257; 261, numeral 
1; 263; 265; 277, numeral 1, inciso f); y 278, numeral 1; b) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 25, 26, 29 y 30. 
 

No. Conclusión 

2 “2.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó la totalidad de anexos del 
Informe Anual.” 

3 “3.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó los informes trimestrales 
de avisos de contratación.” 

4 “4.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó el primer, segundo y tercer 
informe trimestral.” 
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No. Conclusión 

5 “5.PRS/BS. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el 
cuarto informe trimestral.” 

6 “6.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó el listado de 
organizaciones sociales o adherentes correspondientes al ejercicio 
2016.” 

7 “7.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó los avisos de las 
aportaciones de Militantes a percibir en el ejercicio, así mismo, 
presentó de manera extemporánea la relación mensual de aportantes 
y su detalle.” 

8 “8.PRS/BS. El sujeto obligado presentó diferencias entre el monto 
total registrado en el inventario de activo fijo y la cuenta contable 
Propiedades, Planta y Equipo, por un monto de $1,627.21” 

9 “9.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó el inventario de activos 
fijos con la totalidad de requisitos establecidos por la normatividad. 

11 “11.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó diversos escritos 
INE/OPLE por concepto de prerrogativas de Financiamiento público 
de Operación ordinaria, por un monto de $483,244.29” 

12 “12.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó diversos escritos 
INE/OPLE por concepto de prerrogativas de Financiamiento público 
de Actividades específicas, por un monto de $14,497.32” 

13 “13.PRS/BS. El sujeto obligado no registró en cuentas de orden los 
importes que recibirían por concepto de Operación ordinaria y 
actividades específicas.” 

15 “15.PRS/BS. El sujeto obligado presento documentación de la cuenta 
Sueldos y Salarios del Personal donde existe diferencia entre la suma 
total de los montos de los recibos de pago respecto al monto 
especificado en el cheque, por un monto de $3,072.84.” 

25 “25.PRS/BS. El sujeto obligado no anexo la evidencia documental que 
permita vincular los gastos con las actividades del PAT, por un monto 
de $59,200.00.” 

26 “26.PRS/BS. El sujeto obligado no anexó la evidencia documental 
consistente en contrato de prestación de servicios, convocatoria, 
programa, lista de asistencia y evidencia fotográfica que permita 
vincular los gastos con las actividades del PAT por un monto de 
$59,200.00.” 

29 “29.PRS/BS. El sujeto obligado no anexo la documentación que 
acredite la vinculación de los gastos observados con los proyectos 
para la Capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, por un monto de $46,600.91.” 

30 30.PRS/BS. El sujeto obligado no anexo la documentación que exige 
la normatividad para la Capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un monto de $44,600.91.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)41. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2.PRS/BS. El sujeto 
obligado no presentó la 
totalidad de anexos del 
Informe Anual.” 

Omisión Artículo 257 del RF. 

“3.PRS/BS. El sujeto 
obligado no presentó los 
informes trimestrales de 
avisos de contratación.” 

Omisión Artículo 261, numeral 1 
del RF. 

“4.PRS/BS. El sujeto 
obligado no presentó el 
primer, segundo y tercer 
informe trimestral.” 

Omisión Artículo 235, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

                                                           
41 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5.PRS/BS. El sujeto 
obligado presentó de manera 
extemporánea el cuarto 
informe trimestral.” 

Omisión Artículo 235, numeral 1, 
inciso a) del RF. 

“6.PRS/BS. El sujeto 
obligado no presentó el 
listado de organizaciones 
sociales o adherentes 
correspondientes al ejercicio 
2016.” 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso f) del RF. 
 

 

“7.PRS/BS. El sujeto 
obligado no presentó los 
avisos de las aportaciones de 
Militantes a percibir en el 
ejercicio, así mismo, 
presentó de manera 
extemporánea la relación 
mensual de aportantes y su 
detalle.” 

Omisión Artículo 278 numeral 1, 
inciso b), del RF. 

“8.PRS/BS. El sujeto 
obligado presentó diferencias 
entre el monto total 
registrado en el inventario de 
activo fijo y la cuenta 
contable Propiedades, Planta 
y Equipo, por un monto de 
$1,627.21” 

Omisión Artículo 263 del RF. 

“9.PRS/BS. El sujeto 
obligado no presentó el 
inventario de activos fijos con 
la totalidad de requisitos 
establecidos por la 
normatividad.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso n), y 265 del RF. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“11.PRS/BS. El sujeto 
obligado no presentó 
diversos escritos INE/OPLE 
por concepto de 
prerrogativas de 
Financiamiento público de 
Operación ordinaria, por un 
monto de $483,244.29” 

Omisión Artículo 96 del RF. 
 

“12.PRS/BS. El sujeto 
obligado no presentó 
diversos escritos INE/OPLE 
por concepto de 
prerrogativas de 
Financiamiento público de 
Actividades específicas, por 
un monto de $14,497.32” 

Omisión Artículo 33, numeral 1 del 
RF. 

“13.PRS/BS. El sujeto 
obligado no registró en 
cuentas de orden los 
importes que recibirían por 
concepto de Operación 
ordinaria y actividades 
específicas.” 

Omisión Artículo 33, numeral 1 del 
RF. 

“15.PRS/BS. El sujeto 
obligado presento 
documentación de la cuenta 
Sueldos y Salarios del 
Personal donde existe 
diferencia entre la suma total 
de los montos de los recibos 
de pago respecto al monto 
especificado en el cheque, 
por un monto de $3,072.84.” 

Omisión Artículo 132 del RF. 

“25.PRS/BS. El sujeto 
obligado no anexo la 
evidencia documental que 
permita vincular los gastos 
con las actividades del PAT, 
por un monto de $59,200.00.” 

Omisión Artículo 168 del RF. 

16777



 

 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“26.PRS/BS. El sujeto 
obligado no anexó la 
evidencia documental 
consistente en contrato de 
prestación de servicios, 
convocatoria, programa, lista 
de asistencia y evidencia 
fotográfica que permita 
vincular los gastos con las 
actividades del PAT por un 
monto de $59,200.00.” 

Omisión Artículo 168 del RF. 

29.PRS/BS. El sujeto 
obligado no anexo la 
documentación que acredite 
la vinculación de los gastos 
observados con los 
proyectos para la 
Capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por 
un monto de $46,600.91. 

Omisión Artículo 168 RF. 

“30.PRS/BS El sujeto 
obligado no anexo la 
documentación que exige la 
normatividad para la 
Capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por 
un monto de $44,600.91.” 

Omisión Artículo 168 RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados42. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1; 72, numeral 2; 132; 168; 235, numeral 1, 

                                                           
42 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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inciso a); 257; 261, numeral 1; 263; 265; 277, numeral 1, inciso f); y 278, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33.  
Requisitos de la contabilidad 1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá 
observar las reglas siguientes:  
a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, reconociendo 
en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones internas y de 
otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el momento en 
que ocurren, independientemente de la fecha de realización considerada para 
fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF.  
b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones 
de pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar.  
c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda.  
d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora 
y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión.  
e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto.  
f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los 
Lineamientos para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en Línea 
del Instituto.  
g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto 
obligado.  
h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según se 
trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por 
productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y 
disminuciones en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al final 
de cada ejercicio, de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar si 
se trata de devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros.  
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o 
rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se 
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deberán realizar dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. 
Tratándose de revisión de informes de precampaña o campaña, se deberán 
realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los propios oficios de errores y 
omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda en términos de lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos.  
j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos. 
(…) 
 
Artículo 96.  
Control de los ingresos  
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento.  
2. Los ingresos se registrarán contablemente cuando se reciban, es decir, los 
que sean en efectivo cuando se realice el depósito en la cuenta bancaria o 
cuando se reciba el numerario, los que son en especie cuando se reciba el bien 
o la contraprestación.  
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos 
obligados deberán cumplir con lo siguiente:  
a) Aspirantes y candidatos independientes:  
I. Los candidatos independientes gozarán del financiamiento público.  
II. El financiamiento privado de aspirantes y candidatos independientes se 
constituirá por las aportaciones que realice el aspirante o el candidato 
independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 
10% del tope de gasto para la elección de que se trate.  
II. Los candidatos independientes dentro de los primeros quince días hábiles 
posteriores a la aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en 
cuentas de orden el financiamiento público federal y local, con base en los 
Acuerdos del Consejo General del Instituto o de los Órganos Públicos Locales, 
según corresponda.  
IV. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa.  
V. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento 
en el que los candidatos independientes reciban las prerrogativas.  
VI. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias abiertas 
exclusivamente para esos fines.  
VII. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines.  
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VIII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a 
noventa días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente 
deberá ser a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el 
documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre 
completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario.  
b) Partidos políticos:  
I. Los partidos políticos gozarán del financiamiento público y privado de 
conformidad con lo siguiente:  
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden 
el financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo 
General del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda.  
III. El registro contable, deberá prever la creación de una subcuenta para cada 
entidad federativa.  
IV. El traspaso de cuentas de orden a cuentas reales en la contabilidad en el 
rubro de ingresos por financiamiento público, se deberá efectuar en el momento 
en el que los partidos reciban las prerrogativas.  
V. El financiamiento público, deberá recibirse en las cuentas bancarias abiertas 
exclusivamente para esos fines.  
VI. Los ingresos de origen privado, se deben depositar en cuentas bancarias 
abiertas de manera exclusiva para esos fines.  
VII. Las aportaciones en efectivo por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, realizado por una sola persona, invariablemente deberá 
ser a través de cheque o transferencia electrónica, de tal suerte que el 
documento que compruebe el depósito permita la identificación de los datos 
personales del aportante: número de cuenta y banco origen, fecha, nombre 
completo del titular, número de cuenta y banco destino y nombre del beneficiario.  
VIII. En el caso de coaliciones deberá registrarse en el Sistema de Contabilidad 
en Línea, el financiamiento público que corresponda a cada partido integrante de 
la coalición. 
 
Artículo 132.  
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para 
efecto del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al 
Sistema de Contabilidad en Línea.  
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen 
el nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del 
pago, la fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo 
de servicio prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, 
así como la firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia 
de la credencial para votar con fotografía del prestador del servicio. 
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Adicionalmente, respecto de los sujetos obligados que participen en las 
precampañas y campañas electorales, dichos recibos deberán especificar la 
precampaña o campaña correspondiente, y las erogaciones por este concepto 
contarán para efectos de los topes de gastos de precampaña y campaña. La 
documentación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando la requiera 
para su revisión, junto con los contratos correspondientes. 
 
Artículo 168.  
Conceptos que no son gasto programado 
1. No se considerarán como gastos programados: 
a) Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a 
los gastos operativos, servicios personales y generales de las Secretarías de la 
Mujer de los partidos u órganos equivalentes, cuando no se relacionen de 
manera directa y exclusiva con las actividades específicas y el correspondiente a 
la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
b) Actividades como cursos, eventos, encuestas, investigaciones, estudios, 
análisis, publicaciones, propaganda electoral de los partidos para las campañas 
de sus candidatos a puestos de elección popular; así como, la preparación, 
edición, impresión y divulgación de las plataformas electorales. 
c) Actividades que tengan por objeto evaluar condiciones del partido o que 
pretendan preparar a sus dirigentes para el desempeño de cargos directivos. 
d) Actividades que tengan por objeto primordial la promoción del partido, o de su 
posicionamiento frente a problemas nacionales en medios masivos de 
comunicación.  
e) La celebración de las reuniones por aniversarios, congresos y reuniones 
internas que tengan fines administrativos o de organización interna. 
f) Erogaciones por concepto de hipotecas de oficinas de Organizaciones 
Sociales encargadas de realizar las actividades específicas a que se refiere el 
Reglamento. 
g) Gastos operativos relacionados con el mantenimiento, de manera enunciativa 
más no limitativa, gastos por pago de líneas telefónicas; inmuebles, servicios de 
limpieza o seguridad, entre otros.  
 
Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones  
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes:  
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro de 
los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos informes 
se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada 
periodo. 
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Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
a) La autorización y firma del auditor externo designado por el partido, de 
conformidad con el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley de 
Partidos. No será necesario que el auditor externo certifique las modificaciones 
que se realicen con motivo de los requerimientos que emita la autoridad durante 
la revisión. 
b) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados 
y celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por 
intereses y comisiones. 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos 
que conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un 
año. Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético. 
e) Todos aquellos elementos que permitan tener convicción de la realización y 
legalidad de los espectáculos o eventos culturales reportados. 
f) Copia de todas las versiones de los audios de las personas que llamen al 
número con clave 01-900 y la trascripción de las llamadas, detallando las fechas 
en las que se pusieron a disposición del público. 
g) Las pólizas del registro contable que soportan las aportaciones realizadas 
bajo el mecanismo de recaudación de llamadas con clave 01-800, las cuales 
deberán especificar el número de folio, la serie y tipo de recibo expedido. 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias 
correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar el manejo 
mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
i) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año 
al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a 
nivel nacional.  
j) Derogado.  
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como 
de los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de 
llamadas telefónicas.  
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l) La relación, en medios impresos y magnéticos, del registro centralizado del 
financiamiento proveniente de militantes.  
m) La relación totalizada, en medios impresos y magnéticos, del registro 
centralizado de las aportaciones en dinero y en especie de simpatizantes, 
realizadas por cada persona física.  
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en 
medio magnético.  
o) La documentación e información señalada en el artículo 261 del Reglamento.  
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales 
realice operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los 
quinientos días de salario mínimo.  
q) El estado de situación patrimonial por contabilidad, en el que se manifiesten 
los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes 
inmuebles propiedad del partido que corresponda.  
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los 
órganos directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités 
Estatales, Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar 
los nombres, cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así 
como la integración de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus 
servicios fueron o no retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o 
retribución, se deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como 
son: sueldos y salarios, honorarios profesionales, honorarios asimilados a 
sueldos, gratificaciones, bonos, primas, comisiones, prestaciones en especie, 
gastos de representación, viáticos, además de cualquier otra cantidad o 
prestación que se les haya otorgado o remunerado, indicando la referencia 
contable en donde se encuentre registrado el gasto, en hoja de cálculo, de forma 
impresa y en medio magnético.  
s) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos 
que se realicen con motivo de las campañas internas.  
t) La documentación relativa a la realización de sus procesos de selección 
interna para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y en 
los CDE’s, así como el origen de los recursos con los que sufragaron dichos 
gastos.  
u) La documentación relacionada con los saldos finales de los ingresos y gastos 
de campaña dictaminados. En caso de que se encuentre dentro de la revisión 
del informe anual que un partido hubiere reportado gastos de campaña que no 
fueron reportados en el informe correspondiente, estos deberán sumarse a los 
topes de gastos de campaña. v) En caso de los partidos que hayan perdido su 
registro, la documentación comprobatoria correspondiente en términos de la 
normatividad aplicable en materia de disolución y liquidación 
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Artículo 261. 
Contratos celebrados 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II 
de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a 
lo siguiente: 
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…} 
 
Artículo 263. 
Adquisición de activos 
1. Los partidos reportarán en el informe anual las adquisiciones de activo fijo 
realizadas en el ejercicio en el rubro de Gastos en Operaciones Ordinarias 
Permanentes. 
 
Artículo 265. 
Documentación adjunta al informe 
1. Junto con los informes anuales que presenten las agrupaciones deberán 
remitir a la Unidad Técnica: 
a) Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados 
y celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por 
intereses y comisiones. 
b) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de 
cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
c) La relación de saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor de un 
año. 
d) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de la 
agrupación en el año de ejercicio, incluyendo las pólizas correspondientes. 
e) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura; los estados de 
cuenta de todas las cuentas; las conciliaciones bancarias correspondientes; la 
documentación bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su 
caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
f) El balance general, el estado de actividades y el estado de flujos de efectivo o 
estado de cambios en la situación financiera al treinta y uno de diciembre del año 
al que corresponda, que incluyan la totalidad de las operaciones efectuadas a 
nivel nacional. 
g) Las balanzas de comprobación mensuales a último nivel y la balanza anual 
consolidada, así como la totalidad de los auxiliares contables correspondientes a 
último nivel. 
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h) Los controles de folios del financiamiento que provenga de asociados y 
simpatizantes. 
i) El inventario físico del activo fijo. 
j) La documentación e información señalada en el artículo 262 del Reglamento. 
k) En su caso, copia del acuerdo de participación con el partido o coalición para 
fines de los procesos electorales. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro 
de los primeros quince días de cada año. 
(…) 
 
Artículo 278. 
Avisos al Consejo General 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
(…) 
b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los militantes 
realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días de 
cada ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 56, numeral 2, inciso 
c) de la Ley de Partidos. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
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fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
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Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 

16790



 

 

 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.43 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
43 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.44 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
44 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.45 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,870.56 (diez mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 16, 17, 20 y 21. 
 
 
 

                                                           
45 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 “16.PRS/BS. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
documental que permita asociar algún vehículo con la póliza de 
egresos PE-12-10-16, por concepto de Gasolina y Lubricantes, 
por un monto de $866.24” 

$866.24 

17 “17.PRS/BS. El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de un evento que carece de objeto partidista, por un monto de 
$7,000.00” 

$7,000.00 

20 “20.PRS/BS. El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
a lareportó egresos por concepto de la compra de una 
televisión led smart a nombre del sujeto obligado que carece de 
objeto partidista por un monto de $18,310.38.” 

$18,310.38 

21 “21.PRS/BS. El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de uniformes y eventos por una póliza de Vestuarios y 
Uniformes, que carecen de objeto partidista por un monto de 
$4,400.10” 

$4,400.10 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)46 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
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en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..47 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“16.PRS/BS. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia 
documental que permita asociar algún vehículo con la póliza de 
egresos PE-12-10-16, por concepto de Gasolina y Lubricantes, por 
un monto de $866.24”” 

“17.PRS/BS. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de un 
evento que carece de objeto partidista, por un monto de $7,000.00” 

“20.PRS/BS. El sujeto obligado reportó egresos por concepto a 
lareportó egresos por concepto de la compra de una televisión led 
smart a nombre del sujeto obligado que carece de objeto partidista 
por un monto de $18,310.38.” 

“21.PRS/BS. El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
uniformes y eventos por una póliza de Vestuarios y Uniformes, que 
carecen de objeto partidista por un monto de $4,400.10” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de Gasolina y lubricantes; de un evento; de una televisión led Smart; y 
vestuarios y uniformes que carecen de objeto partidista por un importe de $866.24 
(ochocientos sesenta y seis pesos 24/100 M.N.), $7,000.00 (siete mil pesos 
00/100 M.N.), $18,310.38 (dieciocho mil trescientos diez pesos 38/100 M.N.) y 
$4,400.10 (cuatro mil cuatrocientos pesos 10/100), respectivamente, 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Baja California Sur 
 
 
 
                                                           
47Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
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 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 48, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 

                                                           
48 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos49. 
                                                           
49 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
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relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de Gasolina y lubricantes; de un evento; de una 
televisión led Smart; y vestuarios y uniformes que carecen de objeto partidista por 
un importe de $866.24 (ochocientos sesenta y seis pesos 24/100 M.N.), $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 M.N.), $18,310.38 (dieciocho mil trescientos diez pesos 
38/100 M.N.) y $4,400.10 (cuatro mil cuatrocientos pesos 10/100), 
respectivamente, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 16, 17, 20 y 21 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
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la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..50 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de Gasolina y lubricantes por un importe de $866.24 (ochocientos 
sesenta y seis pesos 24/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $866.24 
(ochocientos sesenta y seis pesos 24/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.51 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
51 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $866.24 (ochocientos sesenta y seis pesos 
24/100 M.N.)52 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Renovación Sudcaliforniana, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $866.24 (ochocientos sesenta y 
seis pesos 24/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 

                                                           
52 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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concepto de un evento por un importe de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 
M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,000.00 
(siete mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.53 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
53 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.)54 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Renovación Sudcaliforniana, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de una televisión led Smart por un importe de $18,310.38 (dieciocho 
mil trescientos diez pesos 38/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

                                                           
54 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$18,310.38 (dieciocho mil trescientos diez pesos 38/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.55 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 

                                                           
55 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $18,310.38 (dieciocho mil trescientos diez 
pesos 38/100 M.N.)56 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Renovación Sudcaliforniana, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $18,310.38 (dieciocho mil 
trescientos diez pesos 38/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de vestuarios y uniformes por un importe de $4,400.10 (cuatro mil 
cuatrocientos pesos 10/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

                                                           
56 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,400.10 
(cuatro mil cuatrocientos pesos 10/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.57 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 

                                                           
57 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $4,400.10 (cuatro mil cuatrocientos pesos 
10/100 M.N.)58 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Renovación Sudcaliforniana, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $4,400.10 (cuatro mil 
cuatrocientos pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria 18, infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 “18.PRS/BS. El sujeto obligado no presentó el cheque o 

transferencia de una póliza de gastos por concepto de gasolina 

y lubricantes, por un monto de $866.24.” 

$866.24 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 

                                                           
58 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión59 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $866.24 
(ochocientos sesenta y seis pesos 24/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

                                                           
59 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 12760 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
60 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.61 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 

                                                           
61 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $866.24 
(ochocientos sesenta y seis pesos 24/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 62 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $866.24 (ochocientos sesenta y seis pesos 
24/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Renovación Sudcaliforniana, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $866.24 (ochocientos sesenta y 
seis pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                           
 62 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

16821



 

 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron diversas 
conclusiones, infractoras de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. Conclusiones 19 y 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

19 
“19.PRS/BS. El sujeto obligado no reportó en su contabilidad 
la aportación por concepto de vehículos en comodato, por un 
monto de $5,576.75.” 

$5,576.75. 

22 
“22.PRS/BS. El sujeto obligado no realizó el registro de la 
aportación en especie en la contabilidad por concepto de 
comodatos de vehículos, por un monto de $10,000.00” 

$10,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de 
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Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a 
la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos 
obtenidos por cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión 
del informe anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto 
al año 2016. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión consistente en 
incumplir con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos 
durante la revisión del informe anual de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
Nacionales del año 2016, conforme a lo dispuesto en los en los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización63. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político: 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“19.PRS/BS. El sujeto obligado no reportó en su contabilidad la aportación por 
concepto de vehículos en comodato, por un monto de $5,576.75.” 

“22.PRS/BS.El sujeto obligado no realizó el registro de la aportación en especie en 
la contabilidad por concepto de comodatos de vehículos, por un monto de 
$10,000.00” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 
cabo las violaciones a los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de vehículos en comodato y por 
un monto de $5,576.75 y 10,000.00. 
 
Tiempo Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Baja California Sur. 

                                                           
63 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse diversas faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
partidos políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
las faltas sustanciales por omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio 2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido político incoado violó los valores 
antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En este orden de ideas se desprende que en las conclusiones de mérito, el 
instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, 
inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos64, los partidos políticos tienen la obligación de 

                                                           
64 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
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utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización65, impone a 
los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante el 
registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 

                                                           
65 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas en las conclusiones que se analizan, es garantizar el 
principio de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos con la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo 
de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
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razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78, 
numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente imponer una 
sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.66 

 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

                                                           
66 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 19 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
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obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,576.75 
(cinco mil quinientos setenta y seis pesos 75/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales67. 
 

                                                           
67 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $8,365.13 (ocho 
mil trescientos sesenta y cinco pesos 13/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $8,365.13 (ocho mil trescientos sesenta y cinco pesos 13/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Conclusión 22 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales68. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta 
por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de $15,000.00 
(quince mil pesos 00/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 

                                                           
68 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 24 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

24 “24.PRS/BS. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$24,868.05.” 

$24,868.05 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos69. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $24,868.05 (veinticuatro mil 
ochocientos sesenta y ocho pesos 05/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“24.PRS/BS. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $24,868.05.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos70 

                                                           
69 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
70 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

                                                                                                                                                                                 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida71. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
71Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,868.05 (veinticuatro mil ochocientos sesenta y ocho pesos 05/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.72 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($24,868.05 
veinticuatro mil ochocientos sesenta y ocho pesos 05/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $37,302.08 (treinta y siete mil trescientos dos pesos 08/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Renovación Sudcaliforniana, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,302.08 (treinta y siete mil 
trescientos dos pesos 08/100 M.N.). 

                                                           
72 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 248 fracción I, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California Sur. Conclusión 28. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

28 “28.PRS/BS. El sujeto obligado omitió el monto mínimo del 
cinco por ciento del financiamiento público ordinario 2016, para 
la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, por un monto de $96,648.86.” 

$96,648.86 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 248 fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California 
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Sur, se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades 
que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 248 fracción I, inciso e) de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California Sur. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $96,648.86 (noventa y seis mil seiscientos 
cuarenta y ocho pesos 86/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
248 fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“28.PRS/BS. El sujeto obligado omitió el monto mínimo del cinco por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, por un monto de $96,648.86.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Baja California Sur. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 248 fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de 
Baja California Sur 73. 

                                                           
73 Artículo 248.- El financiamiento al que tendrán derecho los partidos políticos y sus modalidades, se realizará atendiendo a 
las disposiciones previstas por el título quinto de la Ley General de Partidos Políticos, denominado del Financiamiento de 
los Partidos Políticos, conforme a las disposiciones siguientes: I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 248 fracción I, inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 248 fracción I, 
inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, que consagra la 

                                                                                                                                                                                 
permanentes: (..) e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el cinco por ciento del financiamiento público ordinario. 
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obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 248 fracción I, inciso e) de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

16850



 

 

en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 28 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$96,648.86 (noventa y seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 86/100 M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.74 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($96,648.86 
noventa y seis mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 86/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $144,973.29 (ciento cuarenta y cuatro mil novecientos 
setenta y tres pesos 29/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de Renovación Sudcaliforniana, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $144,973.29 (ciento cuarenta y 
cuatro mil novecientos setenta y tres pesos 29/100 M.N.). 
 

                                                           
74 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 36 y 37. 
 
No. Conclusión 

36 “36.PRS/BS El sujeto obligado realizó el registro contable de 150 operaciones, 
las cuales, excedieron los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
dentro del periodo normal.” 

37 “37.PRS/BS El sujeto obligado realizó el registro contable de 23 operaciones, las 
cuales, excedieron los tres días posteriores en que se realizó la operación, 
dentro del periodo de corrección.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
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atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
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subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
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inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer75, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
75Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de Renovación 
Sudcaliforniana, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 35 lo siguiente: 
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Cuentas de Balance 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 35 
 

“35.PRS/BS El sujeto obligado no entero a las autoridades correspondientes 
los impuestos por pagar, por un monto de $8,751.79.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número 
de cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo 
inicial 01-
01-01-16 

Retencio
nes del 

ejercicio 
2016 

Amortizaci
ón de 

adeudos o 
pagos en 

2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes 
de pago al 
31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103020000 
 

ISR RETENIDO POR SUELDOS 
Y SALARIOS 
 

0.00 

 
$46,989.13 

 

 
$42,345.00 

 

 
$4,644.13 

 

2103030000 
 

ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS 
 

0.00 
$53,576.66 

 

$49,469.00 
 

$4,107.66 
 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11286/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta: PRS/CDF/040-2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 
El sujeto obligado no presentó respuesta a la observación. 
 
De la revisión a la documentación adjunta, se observó que el sujeto obligado no 
presentó respuesta a la observación, por lo que se constató que omitió presentar 
la evidencia documental referente a los saldos de Impuestos por pagar. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13075/17 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $8,751.79, mismas que se detallan 
a continuación: 
 

Impuestos 
de 2014 y 
ejercicios 
anteriores 

Impuestos de 
2015 

Impuestos de 2016 Saldo al 31 de 
diciembre de 2016 

$0.00 $0.00 $8,751.79 $8,751.79 

 
En cuanto al monto de $21,429.16, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado dicha retención a las autoridades correspondientes. 
 
Por lo anterior, se considera pertinente dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que de acuerdo a sus atribuciones determine ha lugar lo 
procedente. 

 
18.2.2. Partido Humanista de Baja California Sur 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Político Local referido, es importante mencionar 
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que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del partido en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 8 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22  
 
c) Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur: conclusión 13. 
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 21. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso i), 132, numeral 2, 257, numeral 1, incisos a), i) y h), 
261, numeral 1 y 277 numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11. 
 

No. Conclusión 

2 PHBCS/BS. El sujeto obligado omitió presentar la información 
relativa a la autorización y firma del auditor externo. 

3 PHBCS/BS. El sujeto obligado omitió presentar el estado 
financiero de flujos de efectivo. 

4 PHBCS/BS. El sujeto obligado omitió presentar los avisos de 
contratación en el apartado del SIF por las operaciones 
realizadas con 2 prestadores de servicios por importes 
superiores a 1500 UMA, y los informes de avisos de 
contratación trimestrales, por un monto de $608,004.00. 

5 PHBCS/BS. El sujeto obligado presentó de manera 
extemporánea el registro de dos cuentas bancarias en el 
catálogo de cuentas bancarias del SIF. 

6 PHBCS/BS. El sujeto obligado y omitió presentar el contrato 
de apertura, la tarjeta de firmas autorizadas, los estados de 
cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias 
correspondientes a una cuenta bancaria. 
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No. Conclusión 

9 PHBCS/BS. El sujeto obligado no realizó las reclasificaciones 
en la cuenta de “Remuneraciones a Dirigentes” 
correspondientes a los importes de las retribuciones a sus 
órganos directivos, por un monto de $768,012.00. 

10 PHBCS/BS. El sujeto obligado presentó comprobantes de 
gasto de Servicios Personales, que no reúnen la totalidad de 
los requisitos que especifica la normatividad, por un monto de 
$75,600.00 

11 PHBCS/BS. El sujeto obligado presentó comprobantes de 
gasto de Remuneraciones a Dirigentes, que no reúnen la 
totalidad de los requisitos que especifica la normatividad, por un 
monto de $768,012.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
De lo anterior se desprende que el partido político puso en peligro los principios de 
transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de los 
confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. En efecto, las conductas descritas 
en el apartado anterior constituyen diversas faltas de forma que no implican una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y la documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos. Así, es 
deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
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y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su 
contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. Dicho lo anterior es evidente que una de las 
finalidades que persigue el legislador al señalar como obligación de los sujetos 
obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, 
es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales.  
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo las faltas en la que incurre el otrora partido político con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto obligado, 
se desprende que se trató de una omisión, que las faltas se calificaron como 
leves, que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales, sino únicamente su puesta en peligro, que no hay 
reincidencia y que existe culpa en el obrar del sujeto obligado. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de las infracciones 
por parte del otrora Partido Humanista de Baja California Sur, a fin de contar con 
una adecuada individualización, este Consejo General considerará la capacidad 
económica referida en el Considerando doce, para que la sanción que se le 
imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la 
imposición de la sanción, lo que será abordado a continuación: 
 
Imposición de la Sanción. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, debe considerarse que el otrora 
partido político en cuestión, no recibió financiamiento público por parte del 
Organismo Público Electoral para el ejercicio dos mil diecisiete, toda vez que 
perdió su registro como partido político local, por lo que se encuentra en proceso 
de liquidación.  
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En relación con lo anterior, considerando que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le 
impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido 
político no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
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En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a 
las más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de 
conductas relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe 
elegirse la que permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada 
caso, en correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que 
resulte adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Humanista de 
Baja California Sur, por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones 2, 
3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11 las cuales fueron analizadas en los párrafos que preceden, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 

b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 22. 
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No. Conclusión 

22 PHBCS/BS El sujeto obligado realizó el registro contable de 2 
operaciones, las cuales, excedieron los tres días posteriores en 
que se realizó la operación, dentro del periodo normal. 

 

De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
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sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que 
incida en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, 
también lo es que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que 
amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo 
uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin 
señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar 
dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos 
sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que 
legalmente no podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el 
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principio de fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se 
encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de 
que se trate y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la 
llevaron a considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos 
los elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a 
cabo una conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester 
señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer76, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 

                                                           
76Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura 
Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 
de Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Elías Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Humanista de 
Baja California Sur, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) 1 Vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur: conclusión 13. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Partido 
Humanista de Baja California Sur) 
 
Conclusión 13 
 

“13. PHBCS/BS El sujeto obligado no realizó la edición por lo menos una 
publicación semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 13 
 

 De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11283/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta: PHBCS-0200/2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Respecto a lo observado en la cuenta “Tareas Editoriales” es 
importante señalar, que al no obtener ingresos o depósitos, no se pudo 
realizar ninguna actividad relacionada con Tareas Editoriales. 
 
(…)” 

 
De la revisión a la documentación adjunta y a la respuesta del sujeto obligado, se 
constató que no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación; por tal razón la 
respuesta se consideró insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13072/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 

 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: PHBCS-0202/2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 
Cabe señalar que se tenía la incertidumbre de recibir las prerrogativas 
en 2016, causal por la que no se presentó ningún escrito a fin de 
informar la imposibilidad de realizar el Plan Anual de Trabajo durante 
2016, sin embargo esto se fue complicando como lo podrán constatar 
con la sentencia que se anexa del juicio y las solicitudes de los recursos 
durante el 2016. 
 
Respecto a lo observado en la cuenta “Tareas Editoriales” es 
importante señalar, que al no obtener ingresos o depósitos, no se pudo 
realizar ninguna actividad relacionada con Tareas Editoriales. 
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(…)” 
 

De la revisión a la documentación adjunta, se confirmó que el sujeto obligado no 
cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación; ahora bien por lo que respecta a 
su respuesta se constató que no recibió las prerrogativas correspondiente al rubro 
de Actividades Específicas, en el ejercicio 2016, ya que estas las recibió en el mes 
de abril de 2017, motivo por el cual quedó imposibilitado para cumplir con dicha 
obligación en el ejercicio 2016; por lo que esta obligación será objeto de 
seguimiento en la revisión del informe anual 2017, a fin de verificar su 
cumplimiento (Conclusión final 13) 
 

(…) 

 

Esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al OPLE, para que, en ejercicio 
de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con el incumplimiento a 
la obligación de realizar tareas editoriales. (Conclusión final 13) 

 
En ese sentido, se ordena dar vista al Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Sur, a efecto de que determine dentro del ámbito de su competencia lo que a su 
derecho proceda por el incumplimiento a la obligación de realizar tareas editoriales 
Partido Humanista de Baja California Sur,  
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los informes anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Locales, correspondientes al ejercicio 2016. 
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 21. (En 
relación a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Partido 
Humanista de Baja California Sur) 
 
Conclusión 21 
 

“21. PHBCS/BS El sujeto obligado presento saldos de impuestos del 
ejercicio 2016 los cuales no ha enterado a las autoridades correspondientes 
por un monto de $127,530.60. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 21 
 
Impuestos por pagar 

 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la 
cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 
 

ISR RETENIDO 
POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 

$0.00 
 

$7,560.00 
 

$0.00 
 

$7,560.00 
 

2103030000 
 

ISR RETENIDO 
POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 
 

$0.00 
 

$111,906.60 
 

$0.00 
 

$111,906.60 
 

2103050000 
 

IVA RETENIDO 
POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 
 

$0.00 
 

$8,064.00 
 

$0.00 
 

$8,064.00 
 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/11283/2017 de fecha 04 de julio de 2017 notificado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 08 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: PHBCS-0200/2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
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Cabe señalar que en el mes de diciembre se expidieron los comprobantes de 
sueldos y de honorarios a efecto de crear una obligación real, sin embargo no 
se depositaron prerrogativas en 2016, las mismas fueron depositadas hasta el 
mes de abril de 2017, por lo que no fue posible realizar el pago de 
contribuciones (Retenciones). 
 
Adicionalmente se hacen las correcciones en el SIF. 
 
(…)” 

 
De la revisión a la documentación adjunta y a la respuesta del sujeto obligado, se 
constató que no anexaron los comprobantes de entero en 2017 de los impuestos 
retenidos en 2016; por tal razón la respuesta se consideró insatisfactoria. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/13072/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 notificado el 
mismo día. 

 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones 05 de septiembre de 2017. 
 
Con escrito de respuesta: PHBCS-0202/2017, el sujeto obligado manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 

 
“(…) 
 
Cabe señalar que en el mes de diciembre se expidieron los comprobantes de 
sueldos y de honorarios a efecto de crear una obligación real, sin embargo no 
se depositaron prerrogativas en 2016, las mismas fueron depositadas hasta el 
mes de abril de 2017, por lo que no fue posible realizar el pago de 
contribuciones (Retenciones). 
 
(…)” 

 
De la verificación al SIF, y a la documentación adjunta, se constató que el sujeto 
obligado presento saldos de impuestos los cuales no ha enterado a las 
autoridades correspondientes por un monto de $8,483.97, mismas que se detallan 
a continuación: 
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Impuestos de 
2014 y 

ejercicios 
anteriores 

Impuestos de 2015 Impuestos de 2016 Saldo al 31 de diciembre de 
2016 

$  0.00  $  0.00   $  127,530.60  $  127,530.60 

 
En cuanto al monto de $127,530.60, correspondientes al ejercicio 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado dicha retención a las autoridades correspondientes, por lo 
que la observación no quedo atendida por dicho ejercicio. 
 
Al no enterar a las autoridades correspondientes los saldos de impuestos, esta 
autoridad considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, determine lo conducente en relación con las contribuciones no 
enteradas. (Conclusión final 21) 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por las operaciones 
realizadas por el Partido Humanista de Baja California Sur, respecto a los 
impuestos por pagar menores a un año de antigüedad.  
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los informes anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Locales, correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
Humanista de Baja California Sur, por lo que la vista en comento se encuentra 
reproducida en el Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza 
a los sujetos obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una 
sola, respecto de los hechos aquí analizados. 
 

18.3 Ciudad de México  
 
18.3.1 Partido Humanista del Distrito Federal 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Humanista de la Ciudad de México, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
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ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 12. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 10.  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 164 y 261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 6 y 
12. 
 

No. Conclusión 

6 PH/CM. El sujeto obligado omitió presentar el registro de 
derechos de autor de la investigación “Implicaciones sociales y 
políticas de la Reforma del Distrito Federal – CDMX”, por 
$220,000.96. 

12 PH/CM. Al presentar 10 avisos de contratación de forma 
extemporánea por un importe de $4,382,615.94. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)77. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

6.PH/CM. El sujeto obligado 
omitió presentar el registro 
de derechos de autor de la 
investigación “Implicaciones 
sociales y políticas de la 
Reforma del Distrito Federal 
– CDMX”, por $220,000.96. 

Omisión  Artículo 164 del RF. 

12.PH/CM. Al presentar 10 
avisos de contratación de 
forma extemporánea por un 
importe de $4,382,615.94 

Omisión  Artículo 261, numeral 1 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 

                                                           
77 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en la Ciudad de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados78. 

                                                           
78 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 164 y 261, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 164. 
Del registro ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor  
1. Los partidos deberán solicitar, ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, el 
registro de todas las investigaciones y su producto editorial, así como todas las 
actividades editoriales y audiovisuales que realicen relacionadas con las actividades 
específicas y de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres mismas que deberán ser entregadas a la Unidad Técnica.” 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
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sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
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la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.79 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
79 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.80 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
80 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.81 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusión: 3 
 
 
 

                                                           
81 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3  3.PH/CM. El sujeto obligado registró aportaciones de 
militantes en efectivo, que corresponden a retenciones 
realizadas vía nómina por $153,475.77. 

$153,475.77 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del 
cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por los 
cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, 
para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a 
partir del día siguiente de la notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, así como la documentación que 
subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en algunos casos las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en 
otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulneran 
el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción. (acción u omisión)  
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar las sanciones (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  

 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el sujeto obligado consistió en recibir 
aportaciones de militantes y/o simpatizantes mediante descuento vía nómina, 
derivado del informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad aplicable.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado recibió la aportación de militante y/o simpatizante 
mediante descuento vía nómina durante el ejercicio fiscal que se revisa por un 
monto de $153,475.77 (ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos setenta y cinco 
pesos 77/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 104 Bis numeral 2 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
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Lugar: La irregularidad se cometió en la Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado 
partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustantiva consistente en recibir la aportación de militante 
y/o simpatizante mediante descuento vía nómina.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, o bien, impide garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos. como principios rectores de la actividad 
electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en el 
artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de Fiscalización82: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 104 Bis numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización las aportaciones que realicen los militantes o 
simpatizantes deberán ser de forma individual y de manera directa al órgano 
responsable del partido y en las cuentas aperturadas exclusivamente para estos 

                                                           
82 Artículo 104 Bis. 2. En ningún caso se podrán realizar aportaciones de militantes o simpatizantes a través de 

descuentos vía nómina a trabajadores. 
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recurso, y en ningún caso se podrán realizar a través de descuentos vía nómina a 
trabajadores, mismo que en el caso aconteció por un monto de $153,475.77 
(ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 77/100 M.N.). 
 
Resulta importante destacar que no debe confundirse el derecho que tienen un 
simpatizante o militante para realizar las aportaciones que estime pertinentes a un 
determinado partido político, con la forma en que estas se realizan, pues hay 
límites y reglas en materia de fiscalización con el objeto de hacer completamente 
transparente el origen y destino de los recursos.  
 
Aunado a lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de observar las 
prohibiciones, limitaciones, modalidades, límites y demás reglas previstas en la 
normatividad electoral respecto al financiamiento privado, tal como lo establece la 
norma transgredida, la cual establece la prohibición de que los militantes y 
simpatizantes realicen aportaciones a través de descuentos vía nómina.  
 
La normatividad electoral permite al órgano fiscalizador verificar el adecuado 
manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y que la obtención de 
estos no se realice mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de certeza y transparencia en el origen debido de los recursos de los 
partidos políticos tutelados por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que la 
manifestación de la voluntad del aportante no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del receptor; ya 
que es el mismo partido político quien retiene la aportación que le causa el 
beneficio, cuya prohibición está expresa en la normativa electoral. 
 
Bajo esta tesitura el artículo reglamentario referido concurre directamente con la 
obligación de actuar con transparencia y certeza respecto de las aportaciones que 
reciban los sujetos obligados, por lo cual, en el cumplimiento de esas 
disposiciones subyacen ese único valor común.  
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical del precepto normativo en comento, sino que 
debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático y 
funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, la finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en 
su integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos 
políticos y tener certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, 
los partidos políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los 
recursos, salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
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contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró la hipótesis 
normativa prevista en el artículo 104 Bis numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de 
conducir los sujetos obligados, así como salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el sujeto obligado para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen 
de los recursos. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de la falta acreditada 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.83 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 

                                                           
83 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 

electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, 
los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado se 
desprende lo siguiente 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado recibió aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través de 
descuentos vía nómina.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a 
través de descuentos vía nómina.  

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
dentro del plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$153,475.77 (ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
77/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales84. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

                                                           
84 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de la 
norma trasgredida al recibir aportaciones de militantes y/o simpatizantes a través 
de descuentos vía nómina y los elementos establecidos en la individualización de 
la sanción, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado 
que asciende a un total de $306,951.54 (trescientos seis mil novecientos cincuenta 
y un pesos 54/100 M.N.)  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $306,951.54 (trescientos seis mil novecientos cincuenta y un 
pesos 54/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

16900



 

 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 PH/CM. El sujeto obligado registró gastos que no 
cumplen con el objeto partidista por $17,4000.00. 

$17,4000.00. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y 
cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

16901



 

 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)85 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no 
comprobar el objeto partidista de un gasto toda vez que incumplió con su 
obligación de aplicar los recursos, estricta e invariablemente en las actividades 
señaladas expresamente en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, 

numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos..86. 

 

 

                                                           
 
86Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento de 

que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de publicación en presa que carecen de objeto partidista por un 
importe de $17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Ciudad de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
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serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral87, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
87 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos88. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
88 Ley General de Partidos Políticos 
“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de publicidad en prensa por un monto de 
$17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectada 
durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una falta 
sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..89 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
 

16909



 

 

Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de publicidad en prensa por un importe de $17,400.00 (diecisiete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.90 

                                                           
90 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.)91 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Humanista de la Ciudad de México, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $17,400.00 (diecisiete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
91 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 
variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11. 
 
No. Conclusión 

11 PH/CM. El sujeto obligado registró de manera extemporánea 120 
operaciones en el periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
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autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 
1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE 
SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida 
en la esfera jurídica de un particular debe fundarse y motivarse, también lo es 
que resulta irrelevante y no causa violación de garantías que amerite la 
concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, haciendo uso de su 
arbitrio, imponga al particular la multa mínima prevista en la ley sin señalar 
pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho monto, 
como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia, ya que tales elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la mínima, pero no 
cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no podría 
imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra 
obligada a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate 
y, además, a motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a 
considerar que, efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, 
la obligación de motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al 
expresarse todas las circunstancias del caso y detallar todos los elementos de 
los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una conducta 
contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponer la multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Octavo Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretaria: Mara Gómez Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer92, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
92Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE 
LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL 
PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 
del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de fundar y motivar la 
imposición de las multas, de las diversas fracciones que la integran se deduce 
que sólo exige esa motivación adicional, cuando se trata de agravantes de la 
infracción, que obligan a imponer una multa mayor a la mínima, lo cual no 
sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los parámetros para la 
imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la imposición 
de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que 
aplique las multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del 
pago espontáneo de contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se 
invocó ni demostró, a que se refiere el artículo 73 del ordenamiento legal 
invocado, como causales para la no imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: José Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, 
en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de 
mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Secretario: Rodolfo Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio 
de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, 
secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia 
Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Humanista de la 
Ciudad de México, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Cuentas por cobrar 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 10 
 

“10.PH/CM. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar 
correspondientes al ejercicio 2016 no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por $611,361.12.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial  
01-01-16 $ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 $ 

Amortización de 
adeudos o pagos 

en 2016 $ 

Total, de adeudos 
pendientes de pago 

al 31-12-16 $ 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

210300000 Impuestos por Pagar 0.00 0.00 611,361.12 611,361.12 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11166/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta: s/n de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En atención al Punto 18 de su Oficio, se entrega a la autoridad la 
integración de Saldos de Impuestos por Pagar generados en el Ejercicio 
2016 y Pagados en el Ejercicio 2017 así como el Comprobante 
Bancario de Pago y la Línea de Captura del SAT; lo anterior en el 
apartado “Documentación Adjunta al Informe Anual (1er Ajuste)” del 
Sistema Integral de Fiscalización.” 

 

Del análisis a la documentación presentada en el SIF, se constató que el sujeto 
obligado realizó el pago de las obligaciones fiscales correspondientes al ejercicio 
2016, durante el ejercicio 2017. 
 

16919



 

 

En consecuencia, esta autoridad dará seguimiento al pago de las obligaciones 
fiscales realizadas durante el ejercicio 2017, en el marco de la revisión del Informe 
Anual 2017. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados. 
 

18.4 Coahuila 
 
18.4.1 Partido Unidad Democrática de Coahuila 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del partido en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 7, 20 y 21. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
c) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8, 11, 15 y 16.  
 
d) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10, 12 y 17. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
g) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25, 26 y 27. 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 24 
 

16920



 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 25 numeral 1 inciso n) de Ley General de Partidos Políticos; 33 numeral 
1, inciso i); 173, numeral 1, inciso a), 257 numeral 1, inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 4, 7, 20 y 21. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado omitió presentar un estado de la cuenta 
bancaria 19401791400 de Scotiabank Inverlat del mes de 
agosto 2016.” 
 

4 “El sujeto obligado omitió presentar la corrección al inventario 
físico de Bienes Muebles e Inmuebles, así como el registro de 
la depreciación por un monto de $693,208.25, tampoco 
presentó aclaración sobre de 4 rubros en su relación de Activo 
Fijo por un monto de $466,481.43” 

7 “El sujeto obligado presenta en su balanza de comprobación 
“5102000000 PROCESOS INTERNOS DE SELECCIÓN DE 
DIRIGENTES” diferencia con lo reportado en el SIF.” 

20 “El sujeto obligado omitió comprobar gastos por concepto de 
Actividades Específicas por un monto de $17,404.00” 

21 “El sujeto obligado reporto gastos por concepto de tareas 
editoriales, no obstante, carecen de documentación 
comprobatoria que permitan vincularlo a un objeto partidista, 
por un monto de $72,848.00” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)93. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado omitió 
presentar un estado de la 
cuenta bancaria 
19401791400 de Scotiabank 
Inverlat del mes de agosto 
2016.” 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió 
presentar la corrección al 
inventario físico de Bienes 
Muebles e Inmuebles, así 
como el registro de la 
depreciación por un monto 
de $693,208.25, tampoco 
presentó aclaración sobre de 
4 rubros en su relación de 
Activo Fijo por un monto de 
$466,481.43” 

Omisión Artículo 33 numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
93 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“El sujeto obligado presenta 
en su balanza de 
comprobación “5102000000 
PROCESOS INTERNOS DE 
SELECCIÓN DE 
DIRIGENTES” diferencia con 
lo reportado en el SIF.” 

Acción Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento 
de Fiscalización. 

“El sujeto obligado omitió 
comprobar gastos por 
concepto de Actividades 
Específicas por un monto de 
$17,404.00” 

Omisión Artículos 25 numeral 1 
inciso n) de Ley General 
de Partidos Políticos y 
173, numeral 1, inciso a) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“El sujeto obligado reporto 
gastos por concepto de 
tareas editoriales, no 
obstante, carecen de 
documentación 
comprobatoria que permitan 
vincularlo a un objeto 
partidista, por un monto de 
$72,848.00” 

Omisión Artículos 25 numeral 1 
inciso n) de Ley General 
de Partidos Políticos y 
173, numeral 1, inciso a) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados94. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 25 numeral 1 inciso n) de Ley General de Partidos 
Políticos; 33 numeral 1, inciso i); 173, numeral 1, inciso a), 257 numeral 1, inciso 
h) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos  

 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
… 

                                                           
94 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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n) Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les 
hayan sido entregados; 
…” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1.La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
... 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones realizadas no 
se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión de informes de 
precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los plazos otorgados en los 
propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o cinco días, según corresponda 
en términos de lo establecido en el artículo 80 de la Ley de Partidos. 
…” 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
1.Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán 
presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, 
promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II.Programa del evento. 
III.Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su caso 
para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los participantes a 
la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de no contar con las 
mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el funcionario de la 
correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido designado por la 
Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV.Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V.En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI.Publicidad del evento, en caso de existir. 
… 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1.Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
... 
h)En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la 
Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
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bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las 
cancelaciones realizadas. 
…” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
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Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
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acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.95 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

                                                           
95 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora.96 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 

                                                           
96 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.97 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
97 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 

16933



 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$3,397.05 (Tres mil trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 

“El sujeto obligado omitió reportar los gastos por 
concepto de remuneraciones por un monto de 
$87,246.00 de dos de los integrantes del Comité 
Estatal.” 

$87,246.00 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de remuneraciones por un monto de $87,246.00 (ochenta y siete mil 
doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.); por lo que el instituto político 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
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cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de gastos realizados en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión98 de reportar la totalidad de 
gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de remuneraciones por 
un monto de $87,246.00 (ochenta y siete mil doscientos cuarenta y seis pesos 
00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Oaxaca.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
98 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

16936



 

 

para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir registrar contablemente la totalidad de los gastos realizados 
durante el ejercicio 2016 se vulnera sustancialmente la legalidad de las 
operaciones realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
reportar la totalidad de gastos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, se 
actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 inciso b) 
fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización99, mismos que establecen que los sujetos obligados tiene la 
obligación de todos los gastos que realicen. 
 

                                                           
99 “Artículo 78: 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 
directrices siguientes: (…) b) Informes anuales de gasto ordinario: (…) II. En el informe de gastos ordinarios serán 
reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 
(…)” 
“Artículo 127: Documentación de los egresos 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos 
fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las 
guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de 
todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del 
Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se 
deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 
bis de este Reglamento.” 
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En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que 
existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
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desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 127 del Reglamento, impone a los sujetos obligados los 
deberes siguientes: 1) la obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el partido efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los sujetos obligados 
de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos fiscales que 
exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, la norma señalada regula diversas situaciones específicas, entre 
otras, la obligación a cargo de los sujetos obligados de presentar el registro 
contable de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por 
la persona a quien efectuó el pago correspondiente, relativos al ejercicio que se 
revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
dicha documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado 
en sus informes. De ésta manera, se otorga transparencia a la autoridad electoral 
en su actividad fiscalizadora cuando se trate de los egresos que realizan los 
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sujetos obligados, también se les impone claramente la obligación de entregar la 
documentación original soporte de sus egresos cuando la autoridad lo solicite. 
 
Por lo tanto, los partidos políticos están obligados a reportar a la autoridad 
fiscalizadora electoral la totalidad de los gastos que realizan. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera 
íntegra los gastos realizados por cada uno de los institutos políticos y cuente con 
la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener certeza que, como 
sujetos obligados y entes de interés público, los partidos políticos cumplen las 
obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, salvaguardando la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los gastos 
que realicen los sujetos obligados durante el ejercicio a fiscalizar. 
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 78 numeral 1 
inciso b) fracción II del Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
  
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
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consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida.100 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

                                                           
100 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$87,246.00 (ochenta y siete mil doscientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.101 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado [$87,246.00 (ochenta y siete mil doscientos cuarenta y seis pesos 

                                                           
101 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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00/100 M.N.)], cantidad que asciende a un total de $130,869.00 (ciento treinta mil 
ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la 
fracción III, inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $130,869.00 (ciento treinta mil 
ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 8, 11, 15 y 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 
8. UDC/CO El sujeto obligado omitió comprobar egresos por 
concepto de servicios personales, por un monto de 
$1,203,051.57. 

$1,203,051.57. 

11 11. UDC/CO El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
concepto de panorámicas o espectaculares y publicidad y 
propaganda por un monto de $173,573.00. 

$173,573.00. 

15 15. UDC/CO El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
concepto de prestación de servicios por un monto de 
$84,692.39.  

$84,692.39. 

16 16. UDC/CO El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por 
concepto de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres por un monto de $38,280.00. 

$38,280.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
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1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

16945



 

 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión102 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“8. UDC/CO El sujeto obligado omitió comprobar egresos por 
concepto de servicios personales, por un monto de 
$1,203,051.57.” 

“11. UDC/CO El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
concepto de panorámicas o espectaculares y publicidad y 
propaganda por un monto de $173,573.00.” 

“15. UDC/CO El sujeto obligado omitió comprobar gastos por 
concepto de prestación de servicios por un monto de 
$84,692.39. “ 

“16. UDC/CO El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
por concepto de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres por un monto de 
$38,280.00.” 

 

                                                           
102 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por montos de 
$1,203,051.57; $173,573.00; $84,692.39 y; $38,280.00. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127103 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 

                                                           
103 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
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estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
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sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.104 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 

                                                           
104 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,203,051.57 (un millón doscientos tres mil cincuenta y un pesos 57/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 105 
                                                           
 105 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas106 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,203,051.57 (un millón doscientos tres mil 
cincuenta y un pesos 57/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la fracción 
III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1,203,051.57 (un millón doscientos 
tres mil cincuenta y un pesos 57/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
106

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$173,573.00 (ciento setenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 107 
 

                                                           
 107 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas108 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $173,573.00 (ciento setenta y tres mil 
quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila es la prevista en la fracción 
III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $173,573.00 (ciento setenta y tres 
mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.). 
 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
108

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$84,692.39. (ochenta y cuatro mil seiscientos noventa y dos pesos 39/100 
M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 109 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas110 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 109 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
110

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
 

16957



 

 

comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $84,692.39. (ochenta y cuatro mil seiscientos 
noventa y dos pesos 39/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la fracción 
III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $84,692.39. (ochenta y cuatro mil 
seiscientos noventa y dos pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$38,280.00. (treinta y ocho mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 111 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas112 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $38,280.00. (treinta y ocho mil doscientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la fracción 

                                                           
 111 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
112

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $38,280.00. (treinta y ocho mil 
doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 9, 10, 12 y 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

9 
“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de viáticos y 
pasajes que carecen de objeto partidista por un monto de 
$11,526.98” 

$11,526.98 

10 
“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de encuestas 
que carecen de objeto partidista por un importe de 
$110,200.00” 

$110,200.00 

12 

“El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
Capacitación, Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político 
de las Mujeres que carecen de objeto partidista por un monto 
de $6,216.00” 

$6,216.00 

17 “El sujeto obligado reportó gastos por concepto de Actividades 
Específicas que carecen de objeto partidista por un monto de 
$200,100.00” 

$200,100.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
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del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)113 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..114. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“9. UDC/CO. El sujeto obligado reportó gastos por concepto 
de viáticos y pasajes que carecen de objeto partidista por un 
monto de $11,526.98” 

“10. UDC/CO. El sujeto obligado reportó gastos por concepto 
de encuestas que carecen de objeto partidista por un importe 
de $110,200.00” 

“12. UDC/CO. El sujeto obligado reportó gastos por concepto 
de encuestas Promoción y el Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres que carecen de objeto partidista por 
un monto de $6,216.00” 

“17. UDC/CO. El sujeto obligado reportó gastos por concepto 
de Actividades Específicas que carecen de objeto partidista 
por un monto de $200,100.00” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de viáticos y pasajes, encuestas, capacitación y otras actividades que 

                                                           
 
114Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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carecen de objeto partidista por los siguientes importes $11,526.98 (Once mil 
quinientos veintiséis pesos 98/100 m.n.); $110,200.00 (Ciento díez mil 
doscientos pesos 00/100 m.n.); $6,216.00 (Seis mil doscientos diecíseis 
pesos 00/100 m.n.); $200,100.00 (Doscientos mil cien pesos 00/100 m.n.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
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Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
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serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 115, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 

                                                           
115 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos116. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 

                                                           
116 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de viáticos y pasajes, encuestas, capacitación y otras 
actividades por los siguientes importes $11,526.98 (Once mil quinientos 
veintiséis pesos 98/100 m.n.); $110,200.00 (Ciento diez mil doscientos pesos 
00/100 m.n.); $6,216.00 (Seis mil doscientos dieciséis pesos 00/100 m.n.); 
$200,100.00 (Doscientos mil cien pesos 00/100 m.n.), que no encuentran 
vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas 
durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas 
faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la 
vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9, 10, 12 y 17 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.117 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de viáticos y pasajes por un importe de $11,526.98 (Once mil 
quinientos veintiséis pesos 98/100 m.n.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,526.98 (Once mil quinientos veintiséis pesos 98/100 m.n.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.118 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $11,526.98 (Once mil quinientos 
veintiséis pesos 98/100 m.n.)119 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la 
fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,526.98 (Once mil quinientos 
veintiséis pesos 98/100 m.n.).  
 

                                                           
118 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
119 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de encuestas por un importe de $110,200.00 (Ciento diez mil 
doscientos pesos 00/100 m.n.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$110,200.00 (Ciento diez mil doscientos pesos 00/100 m.n.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.120 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $110,200.00 (Ciento diez mil doscientos 
pesos 00/100 m.n.)121 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la 
fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $110,200.00 (Ciento diez mil 
doscientos pesos 00/100 m.n.).  
 

                                                           
120 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
121 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de capacitación por un importe de $6,216.00 (Seis mil doscientos 
dieciséis pesos 00/100 m.n.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,216.00 
(Seis mil doscientos dieciséis pesos 00/100 m.n.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.122 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $6,216.00 (Seis mil doscientos dieciséis 
pesos 00/100 m.n.)123 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la 
fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,216.00 (Seis mil doscientos 
dieciséis pesos 00/100 m.n.).  
 

                                                           
122 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
123 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de otras actividades por un importe de $200,100.00 (Doscientos mil 
cien pesos 00/100 m.n.), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,100.00 (Doscientos mil cien pesos 00/100 m.n.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

16976



 

 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.124 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $200,100.00 (Doscientos mil cien pesos 
00/100 m.n.)125 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la 
fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $200,100.00 (Doscientos mil cien 
pesos 00/100 m.n).  

                                                           
124 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
125 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 19 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 “19. UDC/CO El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento público otorgado en 2016 para los gastos en 
Actividades Específicas por un monto de $316,390.78.” 

$316,390.78. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos126. 
 
 
 

                                                           
126 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $316,390.78 (trescientos dieciséis mil 
trescientos noventa pesos 78/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“19. UDC/CO El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público 
otorgado en 2016 para los gastos en Actividades Específicas por un monto de $316,390.78.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos127. 
 

                                                           
127 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida128. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 19 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
128Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$316,390.78 (trescientos dieciséis mil trescientos noventa pesos 78/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.129 

                                                           
129 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado [$316,390.78 
(trescientos dieciséis mil trescientos noventa pesos 78/100 M.N.)], cantidad 
que asciende a un total de $474,586.17 (cuatrocientos setenta y cuatro mil 
quinientos ochenta y seis pesos 17/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la fracción 
III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $474,586.17 (cuatrocientos 
setenta y cuatro mil quinientos ochenta y seis pesos 17/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 14. 
 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 

involucrado 
14 “El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 

público otorgado en 2016 para los gastos en Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo político de las mujeres 
por un monto de $175,368.26” 

$175,368.26 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos130. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $175,368.26 (ciento setenta y cinco mil 
trescientos sesenta y ocho pesos 26/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
                                                           
130 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“14. UDC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público 
otorgado en 2016 para los gastos en Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
político de las mujeres por un monto de $175,368.26”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos131 . 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

                                                           
131 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
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y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, norma de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$175,368.26 (ciento setenta y cinco mil trescientos sesenta y ocho pesos 
26/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.132 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $175,368.26 
(ciento setenta y cinco mil trescientos sesenta y ocho pesos 26/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $263,052.39 (doscientos sesenta y tres mil 
cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Unidad Democrática de Coahuila, es la prevista en la 
fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $263,052.39 (doscientos sesenta y 
tres mil cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
132 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 25, 25 y 27. 
 
No. Conclusión 

25 “25. UDC/CO El sujeto obligado presenta 398 registros extemporáneos, dentro del 
periodo normal en el SIF.” 

26 “26. UDC/CO El sujeto obligado presenta 29 registros extemporáneos, en la etapa 
primer ajuste en el SIF.” 

27 “27. UDC/CO El sujeto obligado presenta 2 registros extemporáneos en la etapa 
de segundo ajuste en el SIF.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer133, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
133Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Unidad 
Democrática de Coahuila, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 24 lo siguiente: 
 
Conclusión 24 
 

“ 24. UDC/CO El sujeto obligado omitió presentar los comprobantes de pago de 
impuestos con antigüedad menor a un año por un monto de $82,794.89.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
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 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no 
ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
siguiente cuadro:  

(Pesos) 

No. De 
Cuenta 

Nombre De La Cuenta Saldo 
Inicial Del 
Ejercicio 

2016 

Retenciones 
Del ejercicio 

2016 

Amortización 
De Adeudos 
O Pagos En 

2016 

Total, De 
Adeudos 

Pendientes 
De Pago Al 

31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103010000 ISR retenido por servicios profesionales 0.00  2,438.00   -  -2,438.00  

2103020000 ISR retenido por sueldos y salarios 117,836.89  208,306.00   238,726.42   148,257.31  

2103030000 ISR retenido por asimilados a sueldos 0.00  43,787.00   -  -43,787.00  

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 0.00  88,478.00   63,103.31  -25,374.69  

2103050000 IVA retenido por servicios profesionales 0.00  22,707.00   -  -22,707.00  

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 0.00  71,949.00   64,855.12  -7,093.88  

2103080000 IMSS 10,942.08  568,043.49   557,101.41   -  

2103090000 INFONAVIT 6,431.52  -   19,294.45   25,725.97  

Total  135,210.49 1,005,708.49 940,080.71 72,582.71 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11219/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/433/2017, del mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: PJ-SF-020/2017 de fecha de 08 de agosto de 2017, 
recibido el mismo día, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se presentaron en el SIF Los comprobantes de pago correspondientes, con el 
sello de las instancias competentes por cada uno de los saldos reflejados en los 
conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31-
12-16"…” 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF se constató que UDC 
realizo las correcciones pertinentes a sus cifras en la balanza de comprobación. 
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Por tal razón respecto de los saldos registrados con antigüedad mayor a un año o 
registrados durante 2015, como se indicó en el Dictamen Consolidado respecto de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
Nacionales correspondientes al ejercicio 2015, el Consejo General consideró el 
criterio de que a estos se le daría seguimiento respecto a los pagos realizados de 
conformidad con lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de Fiscalización, 
en el marco de la revisión del informe anual 2016 o en caso de continuar con saldo 
pendiente, en el correspondiente a 2017. 
 
Del seguimiento realizado a los saldos que integran el rubro de cuentas por pagar, 
se determinaron los siguientes saldos: 
 

Cuentas Saldo de 2014 que 
cumplieron la antigüedad 
en 2015 y continúan con 

saldo en 2016 
(descontando pagos 

realizados)  

(A) 

Saldo de 2015 que 
cumplieron la 

antigüedad en 2016 
(descontando pagos 

realizados)  

 

(B) 

Saldo para seguimiento 
en 2017  

    

 

(C)= (A+B) 

Cuentas por pagar    

Impuestos por pagar Ordinario $0.00 -$7,303.10 -$7,303.10 

Total $0.00 -$7,303.10 -$7,303.10 

 
En consecuencia, esta UTF dará seguimiento en el marco de la revisión del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, con la finalidad de verificar que el 
saldo por -$7,303.10, fue debidamente reclasificado. 

Derivado de las reclasificaciones realizadas por el sujeto obligado, se determina 
un saldo con antigüedad menor a un año de $82,794.89 tal como se identifica con 
la letra (H) en el Anexo 2 del presente Dictamen; la Unidad Técnica de 
Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por el Partido Unidad Democrática de 
Coahuila. 
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18.4.2. Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas a Socialdemócrata Independiente Partido Político de 
Coahuila, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 21 y 28. 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14, 16, 17 y 18.  
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15, 19 y 22. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 26. 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29 y 30. 
 
h) 1 procedimiento oficioso: Conclusión 27 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, incisos b), c) y k), 96, numerales 1 y 3, inciso b), fracción 
II, 102, numeral 5, 126, numerales 1 y 2, 131 y 257, numeral 1, incisos c), d), h), 
k), p), r), s) y t) del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 
10, 12, 13, 21 y 28. 
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No. Conclusión 

2 “SDIPPC /CO. El sujeto obligado no presentó autorización y 
firma del auditor externo designado por el partido, la integración 
de los pasivos existentes en su contabilidad y la relación de 
movimientos que conforman los saldos de las cuentas por 
pagar con antigüedad mayor a un año.” 

3 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó estados de 
cuenta, conciliaciones bancarias, contratos de apertura y 
tarjetas de firma de las cuentas utilizadas por el partido.” 

4 “El sujeto obligado no presentó la relación de los miembros que 
integraron los órganos directivos del ejercicio sujeto a revisión.” 

5 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado presentó diferencias en sus 
saldos iniciales por un monto total de $67,091.33.” 

6 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó relación de 
proveedores y prestadores de servicios con quien realizó 
operaciones mayores a los 500 UMA.” 

8 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó los registros 
correspondientes en cuentas de orden correspondientes al 
financiamiento otorgado para Operación Ordinaria y Actividades 
Específicas por un monto total de $5,275,720.57.” 

9 SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó diversa 
documentación soporte de cuatro pólizas por un monto total de 
$1,902,221.27 

10 SDIPPC/CO. El sujeto no presentó diversa documentación 
soporte de doce pólizas por concepto de Actividades 
Específicas de un monto total de $148,686.99. 

12 “SDIPPC/CO. El sujeto no presentó los registros 
correspondientes a “Remuneraciones a dirigentes” así como la 
documentación soporte correspondiente.” 

13 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó documentación 
relativa a la realización de sus procesos de selección interna.” 

21 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó cheque 
nominativo a nombre del proveedor con la leyenda “Para abono 
en cuenta del beneficiario” o transferencia electrónica, de tres 
pólizas por concepto de “Recarga Cartuchos”, “Consumibles”, 
“Artículos de papelería” y “Reparación general de motor” con un 
monto total de $48,079.68.” 

28 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó la relación del 
Inventario Físico de Activo Fijo al 31-12-16 con la totalidad de 
requisitos establecidos en el RF, y omitió llevar a cabo el 
registro de la depreciación y de las pólizas contables con su 
evidencia documental.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)134. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. SDIPPC /CO. El sujeto 
obligado no presentó 
autorización y firma del auditor 
externo designado por el 
partido, la integración de los 
pasivos existentes en su 
contabilidad y la relación de 
movimientos que conforman los 
saldos de las cuentas por pagar 
con antigüedad mayor a un año. 

Omisión Artículo 257 numeral 1 
incisos c) y d) del RF. 

                                                           
134 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

3. SDIPPC/CO. El sujeto 
obligado no presentó estados de 
cuenta, conciliaciones 
bancarias, contratos de apertura 
y tarjetas de firma de las 
cuentas utilizadas por el partido.  

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del RF. 

4. El sujeto obligado no 
presentó la relación de los 
miembros que integraron los 
órganos directivos del ejercicio 
sujeto a revisión. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso r) del RF. 

5. SDIPPC/CO. El sujeto 
obligado presentó diferencias en 
sus saldos iniciales por un 
monto total de $67,091.33. 

Omisión Artículo 39, numeral 3, 
inciso k) del RF. 

6. SDIPPC/CO. El sujeto 
obligado no presentó relación de 
proveedores y prestadores de 
servicios con quien realizó 
operaciones mayores a los 500 
UMA. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso p) del RF. 

8. SDIPPC/CO. El sujeto 
obligado no presentó los 
registros correspondientes en 
cuentas de orden 
correspondientes al 
financiamiento otorgado para 
Operación Ordinaria y 
Actividades Específicas por un 
monto total de $5,275,720.57. 

Omisión Artículo 96, numeral 3, 
inciso b) fracción II del RF. 

9. SDIPPC/CO. El sujeto 
obligado no presentó diversa 
documentación soporte de 
cuatro pólizas por un monto total 
de $1,902,221.27 

Omisión 96, numeral 1 y 102 
numeral 5 del RF 

10. SDIPPC/CO. El sujeto no 
presentó diversa documentación 
soporte de doce pólizas por 
concepto de Actividades 
Específicas de un monto total de 
$148,686.99. 

Omisión 96, numeral 1 y 102 
numeral 5 del RF 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

12. SDIPPC/CO. El sujeto no 
presentó los registros 
correspondientes a 
“Remuneraciones a dirigentes” 
así como la documentación 
soporte correspondiente. 

Omisión Artículo 131 del RF. 

13. SDIPPC/CO. El sujeto 
obligado no presentó 
documentación relativa a la 
realización de sus procesos de 
selección interna. 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
incisos s) y t) del RF. 

21. SDIPPC/CO. El sujeto 
obligado no presentó cheque 
nominativo a nombre del 
proveedor con la leyenda “Para 
abono en cuenta del 
beneficiario” o transferencia 
electrónica, de tres pólizas por 
concepto de “Recarga 
Cartuchos”, “Consumibles”, 
“Artículos de papelería” y 
“Reparación general de motor” 
con un monto total de 
$48,079.68.” 

Omisión Artículo 126 numerales 1 y 
2 del RF 

28. SDIPPC/CO. El sujeto 
obligado no presentó la relación 
del Inventario Físico de Activo 
Fijo al 31-12-16 con la totalidad 
de requisitos establecidos en el 
RF, y omitió llevar a cabo el 
registro de la depreciación y de 
las pólizas contables con su 
evidencia documental. 

Omisión Artículo 39, numeral 3 
incisos b) y c). 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila, en el marco 
de la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados135. 
 

                                                           
135 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, incisos b), c) y k), 96, numerales 1 y 3, 
inciso b), fracción II, 102, numeral 5, 126, numerales 1 y 2, 131 y 257, numeral 1, 
incisos c), d), h), k), p), r), s) y t) del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se 
señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
 
(…) 
 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
b) Identificar las adquisiciones de activo fijo realizadas, debiendo distinguir entre los 
adquiridos y los recibidos mediante aportación o donación de un tercero, 
relacionándolas con la documentación comprobatoria, que permita identificar la 
fecha de adquisición o alta del bien, sus características físicas, el costo de su 
adquisición, así como la depreciación o el demérito de su valor en cada año. 
 
(…) 
 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables. 
 
(…) 
 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 
de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final. 
 
(…) 

 
Articulo 54  
Requisitos para abrir cuentas bancarias  
 
1. Las cuentas bancarias deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
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a) Ser de la titularidad del sujeto obligado y contar con la autorización del 
responsable de finanzas del CEN u órgano equivalente del partido.  
 
b) Las disposiciones de recursos deberán realizarse a través de firmas 
mancomunadas.  
 
c) Una de las dos firmas mancomunadas deberá contar con la autorización o visto 
bueno del responsable de finanzas, cuando éste no vaya a firmarlas.  
 
2. Se deberá abrir una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de recursos, 
conforme a lo siguiente:  
 
a) CBCEN-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de operación ordinaria que reciba el CEN.  
 
b) CBCEN-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas federales para 
gastos de campaña que reciba el CEN. 
 
c) CBCEE: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos de 
operación ordinaria que reciba el Comité Ejecutivo Estatal.  
 
d) CBE: Recepción y administración de los recursos para gastos de operación 
ordinaria de cada uno de los Comités Directivos Estatales.  
 
e) CBAM: Recepción y administración de las aportaciones de militantes.  
 
f) CBCEN-01-800-M: Recepción y administración de las aportaciones de militantes 
que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas con clave 01-800 o, 
en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de partidos políticos con registro 
local.  
 
g) CBAS: Recepción y administración de las aportaciones de simpatizantes.  
 
h) CBCEN-01-800-S: Recepción y administración de las aportaciones de 
simpatizantes que se reciban a través del mecanismo de llamadas telefónicas con 
clave 01-800 o en su caso, la nomenclatura CBCEE para el caso de partidos 
políticos con registro local.  
 
i) CBCEN-01-900: Recepción y administración de los recursos que reciban los 
partidos en la modalidad de autofinanciamiento a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas con clave 01-900 o, en su caso, la nomenclatura.  
 
j) CBCEE para el caso de partidos políticos con registro local.  
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k) CBAF: Recepción y administración de ingresos por autofinanciamiento.  
 
l) CBF: Recepción y administración de los recursos que reciba la Fundación.  
 
m) CBII: Recepción y administración de los recursos que reciba el Instituto de 
Investigación. 
 
n) CBCFP: Recepción y administración de los recursos que reciba el Centro de 
Formación Política.  
 
o) CBPEUM: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
p) CBSR: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Senador de la República.  
 
q) CBDMR: Recepción y administración de los recursos que reciba para gastos de 
campaña, el candidato a Diputado por el principio de Mayoría Relativa.  
 
r) CBN-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para gastos 
de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Nacional.  
 
s) CBE-COA: Recepción y administración de los recursos que reciban para gastos 
de campaña, los candidatos postulados en una Coalición Estatal.  
 
t) CBCEI: Recepción y administración de los recursos de cada precandidato en las 
Campañas Electorales Internas.  
 
u) CBECL: Recepción y administración de los recursos para gastos de Campañas 
Locales de los Comités Directivos Estatales.  
 
v) CBAPN: Recepción y administración de los recursos que reciban las 
agrupaciones.  
 
w) CBOC: Recepción y administración de los recursos que reciba la Organización 
de ciudadanos.  
 
x) CBFTE: Recepción y administración de los recursos que reciba el Frente.  
 
y) CBC: Cuenta bancaria concentradora utilizada para realizar pagos de la campaña 
y transferencias a todas las demás cuentas. 
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z) CBCC-CL: Cuenta bancaria para candidaturas comunes o alianzas partidarias, en 
el caso de campañas locales, que deberá ser abierta por cada partido político que 
postule al candidato.  
 
aa) CBJM-CL: Cuenta bancaria para Juntas Municipales, en el caso de campañas 
locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado.  
 
ab) CBPC-CL: Cuenta bancaria para Presidencias de comunidad, en el caso de 
campañas locales, que deberá ser abierta por cada candidato postulado.  
 
3. Para los partidos con registro local, se utilizarán cuentas bancarias individuales 
para:  
 
a) CBCEE-OP.O: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de operación ordinaria que reciba el CEE.  
 
b) CBCEE-CAMP.: Recepción y administración de prerrogativas locales para gastos 
de campaña que reciba el CEE.  
 
c) CBCEEACTESP: Recepción y administración de prerrogativas locales y 
asignación de recursos de la operación ordinaria para gastos en actividades 
específicas.  
 
d) Los CEE podrán abrir cuentas de las descritas en el numeral 3 del presente 
artículo, y deberán identificarlas en su contabilidad con la nomenclatura CEE.  
 
4. Conciliar mensualmente los registros contables contra los movimientos 
registrados en los estados de cuenta bancarios.  
 
5. Las partidas de cuentas bancarias no conciliadas se deberán registrar en un 
reporte denominado “conciliación bancaria”, que deberá revelar el mes que se 
concilia y el número de cuenta bancaria, las partidas se deberán clasificar en: 
 
a) Cargos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.  
 
b) Cargos del banco no correspondidos por el sujeto obligado.  
 
c) Abonos del sujeto obligado no correspondidos por el banco.  
 
d) Abonos del banco no correspondidos por el sujeto obligado.  
 
6. Se deberá verificar mensualmente que partiendo del saldo en cuentas contables, 
más la suma de los cargos no correspondidos del sujeto obligado y del banco, 

17015



 

 

menos la suma de los saldos de los abonos no correspondidos por el sujeto 
obligado y del banco, se llegue al saldo existente en la cuenta bancaria.  
 
7. En los servicios bancarios en línea vía internet, los sujetos obligados deberán 
solicitar a las instituciones, que las notificaciones por operaciones realizadas sean 
remitidas vía correo electrónico a la cuenta de correo que la Comisión, a propuesta 
de la Unidad Técnica, apruebe para estos efectos, así como autorizar a la Unidad 
Técnica la consulta en línea, a través de la banca electrónica, de los movimientos y 
saldos de cada cuenta.  
 
8. Las cuentas bancarias para precampaña y campaña, podrán abrirse a partir del 
mes inmediato anterior al inicio del Proceso Electoral y se deberán cancelar a más 
tardar durante el mes posterior a la conclusión del mismo.  
 
9. En el caso de precampaña, el partido podrá abrir cuentas centralizadas siempre y 
cuando lleve el control de los ingresos y egresos de cada uno de los precandidatos. 
 
(…) 
 
Artículo 96.  
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. 
 
(…) 
 
3. Además de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Instituciones y la Ley de 
Partidos en materia de financiamiento de origen público y privado, los sujetos obliga-
dos deberán cumplir con lo siguiente: 
 
(…) 
 
b) Partidos políticos:  
 
(…) 
 
II. Los partidos dentro de los primeros quince días hábiles posteriores a la 
aprobación de los Consejos respectivos, deberán registrar en cuentas de orden el 
financiamiento público federal y local, con base en los Acuerdo del Consejo General 
del Instituto o de los Órgano Públicos Locales, según corresponda. 
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(…) 
 
Artículo 126.  
Requisitos de los pagos  
 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica.  
 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
 
(…) 
Artículo 131.  
Documentación de honorarios  
 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el con-
trato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
(…) 
Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
c) La integración de los pasivos que existan en la contabilidad, en hoja de cálculo, 
de forma impresa y en medio magnético.  
 
d) La relación en la que se integre detalladamente cada uno de los movimientos que 
conforman los saldos de las cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año. 
Dicha relación deberá efectuarse en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…) 
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h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
(…) 
k) Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
(…) 
p) La relación de los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realice 
operaciones, que durante el periodo objeto de revisión, superen los quinientos días 
de salario mínimo. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
s) La documentación comprobatoria de los ingresos que se reciban y los egresos 
que se realicen con motivo de las campañas internas.  
 
t) La documentación relativa a la realización de sus procesos de selección interna 
para la elección de titulares de los órganos de dirección en el CEN y en los CDE’s, 
así como el origen de los recursos con los que sufragaron dichos gastos. 
 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
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en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
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elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.136 
 

                                                           
136 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.137 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

                                                           
137 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.138 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (Ocho 
mil ciento cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 

                                                           
138 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 14, 16, 17 y 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 “SDIPPC/CO. El sujeto no presentó documentación soporte de 
una póliza por un monto total de $230,600.00 por concepto de 
remuneraciones al personal.” 

$230,600.00 

16 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó la totalidad de 
documentación soporte de catorce pólizas por concepto de 
“Sueldos y salarios del personal” subcuenta “Sueldos y 
Salarios” por un monto total de $1,924,515.82.” 

$1,924,515.82 

17 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó la totalidad de 
documentación soporte de quince pólizas por concepto de 
“Sueldos y salarios del personal” subcuenta “Honorarios 
asimilables a sueldos” por un monto total de $1,960,692.46” 

$1,960,692.46 

18 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó documentación 
soporte de cinco pólizas por concepto de “Arrendamiento de 
bienes muebles e inmuebles”, “Capacitación y cursos” y 
“Alimentos” por un monto total de $89,800.00.” 

$89,800.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
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pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión139 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

14. SDIPPC/CO. El sujeto no presentó documentación 
soporte de una póliza por un monto total de $230,600.00 por 
concepto de remuneraciones al personal. 

16. SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó la totalidad 
de documentación soporte de catorce pólizas por concepto 
de “Sueldos y salarios del personal” subcuenta “Sueldos y 
Salarios” por un monto total de $1,924,515.82 

17. SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó la totalidad 
de documentación soporte de quince pólizas por concepto de 
“Sueldos y salarios del personal” subcuenta “Honorarios 
asimilables a sueldos” por un monto total de $1,960,692.46 

18. SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó 
documentación soporte de cinco pólizas por concepto de 
“Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles”, 
“Capacitación y cursos” y “Alimentos” por un monto total de 
$89,800.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 

                                                           
139 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$4,205,608.28. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
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pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127140 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 

                                                           
140 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
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correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
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Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.141 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 

                                                           
141 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$230,600.00 (doscientos treinta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 142 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
 142 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $230,600.00 (doscientos treinta mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.).143 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$230,600.00 (doscientos treinta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
143 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,924,515.82 (un millón novecientos veinticuatro mil quinientos quince pesos 
82/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 144 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas145 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 144 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
145

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,924,515.82 (un millón novecientos 
veinticuatro mil quinientos quince pesos 82/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$1,924,515.82 (un millón novecientos veinticuatro mil quinientos quince 
pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,960,692.46 (un millón novecientos sesenta mil seiscientos noventa y dos 
pesos 46/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 146 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas147 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $1,960,692.46 (un millón novecientos sesenta 
mil seiscientos noventa y dos pesos 46/100 M.N.). 
 

                                                           
 146 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
147

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$1,960,692.46 (un millón novecientos sesenta mil seiscientos noventa y dos 
pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$89,800.00 (ochenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

17040



 

 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 148 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas149 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $89,800.00 (ochenta y nueve mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.).150 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 

                                                           
 148 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
149

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
 
150 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
diecisiete. 
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Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$89,800.00 (ochenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 15, 19 y 22. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado presento dos pólizas del que 
no se identificó el fin partidista por un monto total de 
$64,904.69.” 

$64,904.69 

19 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado presentó gastos por concepto 
de “Gasolinas y Lubricantes un monto total de $662,423.87; sin 
presentar registros de equipo de transporte, motivo por el cual 
los gastos por este concepto carecen de objeto partidista.” 

$662,423.87 

22 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado presentó gastos por concepto 
de “Mantenimiento y equipo de transporte” un monto total de 
$36,540.00 sin presentar registros de equipo de transporte, 
motivo por el cual los gastos por este concepto carecen de 
objeto partidista.” 

$36,540.00 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
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así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)151 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos.152 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

15. SDIPPC/CO. El sujeto obligado presento dos pólizas del 
que no se identificó el fin partidista por un monto total de 
$64,904.69. 

19. SDIPPC/CO. El sujeto obligado presentó gastos por 
concepto de “Gasolinas y Lubricantes un monto total de 
$662,423.87; sin presentar registros de equipo de transporte, 
motivo por el cual los gastos por este concepto carecen de 
objeto partidista.  

22. SDIPPC/CO. El sujeto obligado presentó gastos por 
concepto de “Mantenimiento y equipo de transporte” un 
monto total de $36,540.00 sin presentar registros de equipo 
de transporte, motivo por el cual los gastos por este concepto 
carecen de objeto partidista.  

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de gasolinas y lubricantes, recarga de cartuchos, consumibles, artículos 
de papelería, reparación general de motor, mantenimiento y equipo de transporte 
que carecen de objeto partidista por un importe de $763,868.56 (Setecientos 
sesenta y tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 56/100 M.N.), contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

                                                           
 
152Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 

17046



 

 

Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 153, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
153 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos154. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 

                                                           
154 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de gasolinas y lubricantes, recarga de cartuchos, 
consumibles, artículos de papelería, reparación general de motor, mantenimiento y 
equipo de transporte por un monto de $811,948.24 (ochocientos once mil 
novecientos cuarenta y ocho pesos 24/100 M.N.), que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la 
revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas 
sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 15, 19, 21 y 22 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.155 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
 

17051



 

 

Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de dos pólizas del que no se identificó el fin partidista por un importe 
de $64,904.69 (sesenta y cuatro mil novecientos cuatro pesos 69/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$64,904.69 (sesenta y cuatro mil novecientos cuatro pesos 69/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.156 

                                                           
156 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de 64,904.69 (sesenta y cuatro mil 
novecientos cuatro pesos 69/100 M.N.)157 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 64,904.69 (sesenta y 
cuatro mil novecientos cuatro pesos 69/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
157 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de gasolinas y lubricantes por un importe de $662,423.87 
(seiscientos sesenta y dos mil cuatrocientos veintitrés pesos 87/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$662,423.87 (seiscientos sesenta y dos mil cuatrocientos veintitrés pesos 
87/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.158 

                                                           
158 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $662,423.87 (seiscientos sesenta y dos mil 
cuatrocientos veintitrés pesos 87/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $662,423.87 (seiscientos 
sesenta y dos mil cuatrocientos veintitrés pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
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 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de mantenimiento y equipo de transporte por un importe de 
$36,540.00 (treinta y seis mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), durante 
el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$36,540.00 (treinta y seis mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.159 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 

                                                           
159 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $36,540.00 (treinta y seis mil quinientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$36,540.00 (treinta y seis mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 20. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

20 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado no presentó cheque 
nominativo a nombre del proveedor con la leyenda “Para abono 
en cuenta del beneficiario” o transferencia electrónica de tres 
pólizas que rebasan las 90 UMA por concepto de “Pago de 
renta” un monto total de $29,500.00.” 

$29,500.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión160 consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $29,500.00 (veintinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

                                                           
160 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 
Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 161  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 

                                                           
161 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
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Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  
 

• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  
 

Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
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constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida162. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
162 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 
 

● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$29,500.00 (veintinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.163 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $29,500.00 (veintinueve mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$29,500.00 (veintinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

                                                           
163 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo V del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
Conclusión 24. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

24 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento correspondiente al gasto para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en 
el ejercicio 2016 por un monto total de $153,811.00.” 

$153,811.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo V del Código Electoral para 
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el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo 
V del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $153,811.00 (ciento cincuenta y tres mil 
ochocientos once pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo V del Código Electoral para el estado 
de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“24. SDIPPC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
correspondiente al gasto para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres en el ejercicio 2016 por un monto total de $153,811.00”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila, en el marco de la revisión de los informes anuales 
correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo V del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza.164  

                                                           
164 “Artículo 58. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo V del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en artículo 58, numeral 1, inciso 
                                                                                                                                                                                 
actividades ordinarias permanentes (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera V Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. (…)”. 

17070



 

 

a), fracción II, párrafo V del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo V del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
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normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida165. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
165Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 24 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$153,811.00 (ciento cincuenta y tres mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.166 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $153,811.00 (ciento cincuenta y tres mil ochocientos once pesos 
00/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $230,716.50 (Doscientos 
treinta mil setecientos dieciséis pesos 50/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, 
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $230,716.50 (Doscientos 
treinta mil setecientos dieciséis pesos 50/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 

                                                           
166 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo IV del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza: 
conclusión 26 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

26 SDIPPC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento correspondiente a actividades específicas en el 
ejercicio 2016 por un monto total de $251,227.67” 

$251,227.67 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo IV del 
Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
 

17076



 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo 
IV del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $251,227.67 (doscientos cincuenta y 
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un mil doscientos veintisiete pesos 67/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo IV del Código Electoral 
para el estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“26.SDIPPC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
correspondiente a actividades específicas en el ejercicio 2016 por un monto total de 
$251,227.67”  

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila, en el marco de la revisión de los informes anuales 
correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo IV del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza 167  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo IV del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 

                                                           
167 “Artículo 58. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de 
las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera IV Cada partido político deberá destinar anualmente, por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo, y 
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actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo IV del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad 
y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado 
rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo IV del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad 
y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida168. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 26 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 

                                                           
168Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$251,227.67 (doscientos cincuenta y un mil doscientos veintisiete pesos 67/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.169 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
169 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado $251,227.67 (doscientos cincuenta y un mil doscientos veintisiete 
pesos 67/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de $376,841.51 
(Trescientos setenta y seis mil ochocientos cuarenta y un pesos 51/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila, es la 
prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al 
partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$376,841.51 (Trescientos setenta y seis mil ochocientos cuarenta y un pesos 
51/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 29 y 30. 
 

No. Conclusión 

29 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado presentó un registro 
extemporáneo de 101 operaciones contables.” 

30 “SDIPPC /CO. El sujeto obligado presentó un registro 
extemporáneo de 2 operaciones contables.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 

17087



 

 

En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer170, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 

                                                           
170Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a Socialdemócrata 
Independiente Partido Político de Coahuila, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 

17090



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
h). Procedimiento oficioso: conclusión 27 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 27 lo 
siguiente: 
 

No. Conclusión 
27 “SDIPPC/CO. El sujeto obligado omitió informar 2 cuentas bancarias confirmadas 

por la CNBV en su oficio núm. 214-4/6727253/2017 se propone el inicio de un 
procedimiento oficioso.” 
 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
 
 Con el fin de allegarse de elementos que permitieran determinar si el 

sujeto obligado cumplió con la obligación de aplicar el financiamiento, 
estricta e invariablemente, para las actividades señaladas en la LGIPE, 
así como para acreditar el origen lícito de los recursos, su destino y 
aplicación, de conformidad con el artículo 54 de la LGPP, esta autoridad 
realizó la solicitud a la CNBV, mediante el oficio siguiente: 
 

Oficio 

INE/UTF/DA-F/7923/17 

 

La CNBV presentó respuesta a la solicitud como se detalla a continuación: 

 
Núm. de oficio de la CNBV 

214-4/6727253/2017 
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Derivado de la respuesta emitida por la CNBV en su Oficio núm. 214-

4/6727253/2017 se desprende la siguiente información rendida por la institución 

Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A.: 
 

Núm. de 

Cuenta 
Tipo Estatus Carácter Observaciones 

Reportada 

por el 

Partido 

0445428834 Cheques Activa Titular Aperturada 14/06/2016 

0445431030 Inversión Activa Titular Aperturada 14/06/2016 

Ligada a la Cta. 0445428834 

 

0467132245 Cheques Activa Titular Aperturada 11/10/2016  

0467137053 Inversión Activa Titular Aperturada 11/10/2016 

Ligada a la Cta. 0467132245 





 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11220/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/422/2017, del mismo día. 
 
Sin escrito de respuesta, con vencimiento al 8 de agosto de 2017. 
 
De la revisión a la documentación presentada en el SIF se constató que no realizó 
manifestación alguna respecto a esta observación, así mismo no presentó la 
documentación que le fue requerida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12923/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el partido el mismo día, 
con cédula de notificación electrónica folio INE/UTF/DA-F/SNE/851/2017, del 
mismo día. 
 
Sin escrito de respuesta.  
 
Derivado de la respuesta emitida por la CNBV se localizaron 4 cuentas a nombre 
del sujeto obligado, sin embargo, solo se encuentra el registro en el SIF de 2 de 
éstas como se muestra en el cuadro que antecede; aunado a lo anterior el partido 
omitió presentar contratos de apertura, estados de cuenta y conciliaciones 
bancarias. 
 
Al no coincidir la información emitida por la CNBV en su oficio núm. 214-
4/6727253/2017 con el registro de las cuentas bancarias en el SIF por parte del 
sujeto obligado, se incumple en lo dispuesto por el artículo 54 del RF.  
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Al omitir 2 cuentas bancarias, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con 

la finalidad de allegarse de elementos de certeza y veracidad respecto de la 
autenticidad de los documentos probatorios. (Conclusión 27 SDIPPC/CO). 

En este sentido, y toda vez que la autoridad no contó con elementos necesarios, 
para determinar el origen y destino de los recursos de dos cuentas bancarias, se 
propone el inicio de un procedimiento oficioso. 
 
18.4.3 Partido Primero Coahuila 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Coordinador Ejecutivo Estatal del Partido Primero 
Coahuila, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusión 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 16 y 19. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 15 y 23. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13, 14 y 22. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18.  
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21.  
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 27 y 28. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 26. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39, numeral 3, inciso k); 72 numeral 1, inciso c); 82, numeral 1; 129, 
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numeral 1; 132; 170, numeral 1; y 257, numeral 1, incisos h) y r), todos del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 16 y 19. 
 

No. Conclusión 

2 “2. PPC/CO. El sujeto obligado, omite presentar las conciliaciones 
bancarias de la cuenta BBVA Bancomer, S.A. No. 198341508.” 

3 “3.PPC/CO. El sujeto obligado, presenta la relación de miembros que 
integraron los órganos directivos incompleta omitiendo informar el tipo 
y detalle de los pagos realizados y la referencia contable en donde se 
encuentra registrado el gasto de los miembros retribuidos.” 

4 “4.PPC/CO. El sujeto obligado muestra un saldo inicial de $11,623.10, 
el cual no fue dictaminado como saldo final del ejercicio 2015 en la 
cuenta 1208000000 “Depósitos en garantía”. 

5 “5.PPC/CO. El sujeto obligado, omite presentar la relación de 
proveedores y prestadores de servicios que superan los 5000 UMA´s 
y los expedientes con los requisitos que marca la normativa.” 

6 “6.PPC/CO. El sujeto obligado, omite presentar la relación de 
inventario de activos fijo al cierre del ejercicio 2016 con la totalidad de 
requisitos señalados por la normatividad.” 

9 “9.PPC/CO. El sujeto obligado no presento la documentación 
solicitada con los requisitos fiscales que marca la normativa, de 26 
pólizas por un importe de $408,650.00.” 

10 “10.PPC/CO. El sujeto obligado no presento la documentación 
solicitada con los requisitos fiscales que marca la normativa.” 

11 “11.PPC/CO. El sujeto obligado no presento la documentación 
soporte en su totalidad, de 69 pólizas por un importe de 
$1,266,350.00.” 

16 “16.PPC/CO. El sujeto obligado no presenta el acuse de recepción 
del programa anual de trabajo para actividades específicas sellado 
por esta autoridad.” 

19 “19.PPC/CO. El sujeto obligado no presenta el acuse de recepción 
del programa anual de trabajo para actividades específicas sellado 
por esta autoridad.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)171. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. PPC/CO. El sujeto obligado, 
omite presentar las 
conciliaciones bancarias de la 
cuenta BBVA Bancomer, S.A. 
No. 198341508.” 

Omisión 257, numeral 1, incisos h) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“3.PPC/CO. El sujeto obligado, 
presenta la relación de 
miembros que integraron los 
órganos directivos incompleta 
omitiendo informar el tipo y 
detalle de los pagos realizados y 
la referencia contable en donde 
se encuentra registrado el gasto 
de los miembros retribuidos.” 

Omisión 257, numeral 1, incisos r) 
del Reglamento de 
Fiscalización. 

“4.PPC/CO. El sujeto obligado 
muestra un saldo inicial de 
$11,623.10, el cual no fue 
dictaminado como saldo final del 
ejercicio 2015 en la cuenta 
1208000000 “Depósitos en 
garantía”. 

Omisión 39, numeral 3, inciso k), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

                                                           
171 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“5.PPC/CO. El sujeto obligado, 
omite presentar la relación de 
proveedores y prestadores de 
servicios que superan los 5000 
UMA´s y los expedientes con los 
requisitos que marca la 
normativa.” 

Omisión 82, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“6.PPC/CO. El sujeto obligado, 
omite presentar la relación de 
inventario de activos fijo al cierre 
del ejercicio 2016 con la 
totalidad de requisitos 
señalados por la normatividad.” 

Omisión 72, numeral 1, inciso c), del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“9.PPC/CO. El sujeto obligado 
no presento la documentación 
solicitada con los requisitos 
fiscales que marca la normativa, 
de 26 pólizas por un importe de 
$408,650.00.” 

Omisión 132 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“10.PPC/CO. El sujeto obligado 
no presento la documentación 
solicitada con los requisitos 
fiscales que marca la 
normativa.” 

Omisión 129, numeral 1, y 132, 
numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

“11.PPC/CO. El sujeto obligado 
no presento la documentación 
soporte en su totalidad, de 69 
pólizas por un importe de 
$1,266,350.00.” 

Omisión 132 del Reglamento de 
Fiscalización. 

“16.PPC/CO. El sujeto obligado 
no presenta el acuse de 
recepción del programa anual 
de trabajo para actividades 
específicas sellado por esta 
autoridad.” 

Omisión  artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
 

“19.PPC/CO. El sujeto obligado 
no presenta el acuse de 
recepción del programa anual 
de trabajo para actividades 
específicas sellado por esta 
autoridad.” 

Omisión 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados172. 

                                                           
172 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39, numeral 3, inciso k); 72 numeral 1, inciso c); 82, 
numeral 1; 129, numeral 1; 132; 170, numeral 1; y 257, numeral 1, incisos h) y r), 
todos del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 39.  
Del Sistema en Línea de Contabilidad  
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente:  
(…) 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 

de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final.   
(…)” 
 

“Artículo 72.  
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente:  
(...) 

c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:   
I. Número de Inventario.   
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 

provenientes de una donación o comodato.   
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 

escritura pública.   
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad.   
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 

VI. Cuenta contable en donde se registró.   
VII. Fecha de adquisición.   

                                                                                                                                                                                 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI).  

IX. Descripción del bien.   
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 

interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa.   
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 

funcional a la que se asignó.   
XII. Número de meses de uso.   
XIII. Tasa de depreciación anual.   
XIV. Valor de la depreciación.   
XV. Valor en libros.   
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante.”   
 

“Artículo 82.  
Lista de proveedores  
1. El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, 
para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el 
nombre asentado en las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos 
de las operaciones realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en 

medio magnético.   
(…)” 
 
“Artículo 129.  
Pagos de nómina  
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos.  
(…)” 
 

“Artículo 132.  
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios. 
 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea.  
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 

nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 

fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 

prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
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firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 

para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes.” 
 

“Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo  
1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
(…)” 
 

“Artículo 257.  
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica:  
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas.  
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético.  

(…)” 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De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
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prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
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requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.173 

                                                           
173 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

                                                                                                                                                                                 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.174 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

                                                           
174 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.175 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
175 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 12, 15 y 23. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “12.PPC/CO. El sujeto obligado no presento las evidencias de 
83 pólizas que justifiquen razonablemente el objeto partidista 
del gasto realizado por un importe de $2,532,593.99.” 

$2,532,593.99 

15 “15.PPC/CO. El sujeto obligado no identifica de 3 pólizas el 
objeto partidista del gasto realizado por un importe de 
$150,770.00.” 

$150,770.00 

23 “23.PPC/CO. El sujeto obligado no vincula de manera directa 
los gastos registrados por adquisición de bienes y prestación de 
servicios con las actividades de capacitación política, por un 
importe de $19,396.18.” 

$19,396.18 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
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embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)176 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..177. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“12.PPC/CO. El sujeto obligado no presento las evidencias 
de 83 pólizas que justifiquen razonablemente el objeto 
partidista del gasto realizado por un importe de 
$2,532,593.99.” 

“15.PPC/CO. El sujeto obligado no identifica de 3 pólizas el 
objeto partidista del gasto realizado por un importe de 
$150,770.00.” 

“23.PPC/CO. El sujeto obligado no vincula de manera directa 
los gastos registrados por adquisición de bienes y prestación 
de servicios con las actividades de capacitación política, por 
un importe de $19,396.18.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de servicios generales; materiales y suministros; y adquisición de bienes 
y servicios que carecen de objeto partidista por un importe de $2,532,593.99 (dos 
millones quinientos treinta y dos mil quinientos noventa y tres pesos 99/100 M.N.); 
$150,770.00 (ciento cincuenta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.); y 
$19,396.18 (diecinueve mil trescientos noventa y seis pesos 18/100 M.N.), 
respectivamente, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 

                                                           
 
177Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
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independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral 178, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
178 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos179. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                           
179 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones por concepto de servicios generales; materiales y suministros; y 
adquisición de bienes y servicios por un monto de $2,532,593.99 (dos millones 
quinientos treinta y dos mil quinientos noventa y tres pesos 99/100 M.N.); 
$150,770.00 (ciento cincuenta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.); y 
$19,396.18 (diecinueve mil trescientos noventa y seis pesos 18/100 M.N.), 
respectivamente, que no encuentran vinculación con el objeto partidista que deben 
observar los gastos, detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si 
mismas constituyen diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas 
infracciones se acreditan la vulneración directa al bien jurídico tutelado de 
legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12, 15 y 23 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.180 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios generales por un importe de $2,532,593.99 (dos millones 
quinientos treinta y dos mil quinientos noventa y tres pesos 99/100 M.N.), 
durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$2,532,593.99 (dos millones quinientos treinta y dos mil quinientos noventa y 
tres pesos 99/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.181 

                                                           
181 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $2,532,593.99 (dos millones quinientos 
treinta y dos mil quinientos noventa y tres pesos 99/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Primero Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $2,532,593.99 (dos millones 
quinientos treinta y dos mil quinientos noventa y tres pesos 99/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de materiales y suministros por un importe de $150,770.00 (ciento 
cincuenta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$150,770.00 (ciento cincuenta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.182 
 

                                                           
182 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $150,770.00 (ciento cincuenta mil 
setecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Primero Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $150,770.00 (ciento cincuenta mil 
setecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 23 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de adquisición de bienes y servicios por un importe de $19,396.18 
(diecinueve mil trescientos noventa y seis pesos 18/100 M.N.), durante el 
ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$19,396.18 (diecinueve mil trescientos noventa y seis pesos 18/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.183 
 

                                                           
183 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $19,396.18 (diecinueve mil trescientos 
noventa y seis pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Primero Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,396.18 (diecinueve mil 
trescientos noventa y seis pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 13, 14 y 22. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “13.PPC/CO. El sujeto obligado no presento la totalidad de la 
documentación soporte solicitada de 4 pólizas por un importe 
de $56,696.40.” 

$56,696.40 

14 “14.PPC/CO. El sujeto obligado no presento la totalidad de la 
documentación soporte solicitada de 5 pólizas por un importe 
de $98,503.42.” 

$98,503.42 

22 “22.PPC/CO. El sujeto obligado no presenta la documentación 
soporte solicitada de 3 pólizas por un importe de $23,960.98.” 

$23,960.98 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión184 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
 
                                                           
184 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

“13.PPC/CO. El sujeto obligado no presento la totalidad de la 
documentación soporte solicitada de 4 pólizas por un importe 
de $56,696.40.” 

“14.PPC/CO. El sujeto obligado no presento la totalidad de la 
documentación soporte solicitada de 5 pólizas por un importe 
de $98,503.42.” 

“22.PPC/CO. El sujeto obligado no presenta la 
documentación soporte solicitada de 3 pólizas por un importe 
de $23,960.98.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $56,696.40 
(cincuenta y seis mil seiscientos noventa y seis pesos 40/100 M.N.); $98,503.42 
(noventa y ocho mil quinientos tres pesos 42/100 M.N.); y $23,960.98 (veintitrés 
mil novecientos sesenta pesos 98/100 M.N.). 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127185 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
185 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.186 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
186 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$56,696.40 (cincuenta y seis mil seiscientos noventa y seis pesos 40/100 
M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 187 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas188 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $56,696.40 (cincuenta y seis mil seiscientos 
noventa y seis pesos 40/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Primero Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                           
 187 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
188

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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alcanzar la cantidad de $56,696.40 (cincuenta y seis mil seiscientos noventa y 
seis pesos 40/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$98,503.42 (noventa y ocho mil quinientos tres pesos 42/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 189 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas190 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $98,503.42 (noventa y ocho mil quinientos tres 
pesos 42/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Primero Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $98,503.42 (noventa y ocho mil quinientos tres pesos 
42/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 

                                                           
 189 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
190

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$23,960.98 (veintitrés mil novecientos sesenta pesos 98/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 191 

                                                           
 191 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas192 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $23,960.98 (veintitrés mil novecientos sesenta 
pesos 98/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Primero Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $23,960.98 (veintitrés mil novecientos sesenta pesos 
98/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 58, numeral 1, 

                                                           
192

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza. Conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 “18.PPC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento público para la “Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” en el ejercicio 
2016, por un importe de $179,510.77.” 

$179,510.77 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v 
del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos193 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
                                                           
193 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $179,510.77 (ciento setenta y nueve mil 
quinientos diez pesos 77/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“18.PPC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público para la “Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres” en el ejercicio 2016, por un importe de $179,510.77.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos194 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza.195 
                                                           
194 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
195 “Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 

17141



 

 

 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
                                                                                                                                                                                 
actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (…) v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario (…)” 
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inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos 
políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
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fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida196. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
196Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 18 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$179,510.77 (ciento setenta y nueve mil quinientos diez pesos 77/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.197 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($179,510.77 
(ciento setenta y nueve mil quinientos diez pesos 77/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $269,266.16 (doscientos sesenta y nueve mil doscientos 
sesenta y seis pesos 16/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Primero Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $269,266.16 (doscientos sesenta 
y nueve mil doscientos sesenta y seis pesos 16/100 M.N.).  

                                                           
197 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción 
IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral 
para el estado de Coahuila de Zaragoza: conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 “21.PPC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento público para las “Actividades Específicas” en el 
ejercicio 2016, por un importe de $119,673.84.” 

$119,673.84 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
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General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, 
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inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza.198  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $119,673.84 (ciento diecinueve mil 
seiscientos setenta y tres pesos 84/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“21.PPC/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público para 
las “Actividades Específicas” en el ejercicio 2016, por un importe de $119,673.84.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción IV, e inciso c) de la Ley 
General de Partidos Políticos199 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 

                                                           
198 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
199 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
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fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza.200  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 

                                                                                                                                                                                 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
200 “Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (…) iv. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este 
artículo, y (…)” 
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nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
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educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a), 
fracción IV, e inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida201. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
201Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 21 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$119,673.84 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta y tres pesos 84/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.202 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($119,673.84 
(ciento diecinueve mil seiscientos setenta y tres pesos 84/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $179,510.76 (ciento setenta y nueve mil quinientos diez 
pesos 76/100 M.N.). 
 

                                                           
202 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Primero Coahuila, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $179,510.76 (ciento setenta y 
nueve mil quinientos diez pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 27 y 28. 
 

No. Conclusión 

27 “27.PPC/CO. El sujeto obligado registro de forma extemporánea de 418 
movimientos, dentro del periodo normal.” 

28 “28.PPC/CO. El sujeto obligado omitió registrar 2 operaciones contables 
en el segundo periodo de ajuste que excedieron los tres días posteriores a 
su realización.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 

17157



 

 

algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
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No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
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obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer203, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

                                                           
203Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Primero Coahuila, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
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En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 26 lo siguiente: 
 
Cuentas de Balance 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 26 
 

“26.PPC/CO. El sujeto obligado omitió realizar los pagos de los impuestos 
correspondientes al ejercicio 2016, por un importe de $5,360.58.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Derivado de la revisión de la información presentada en el SIF, se detectaron 
saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro siguiente:  
 

(Pesos) 

No. De 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario     

2103030000 
ISR retenido por asimilados a 
sueldos 

0.00 2,686.33 1,782.61 903.72 

2103040000 ISR retenido por arrendamiento 0.00 14,413.87 12,183.90 2,229.97 

2103070000 IVA retenido por arrendamiento 0.00 15,222.19 12,995.30 2,226.89 

 Total  0.00 32,322.39 26,961.81 5,360.58 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 

observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-

F/11217/17, de fecha 4 de julio de 2017, con cédula de notificación electrónica 

folio INE/UTF/DA-F/SNE/410/2017, del mismo día. 

 

Con escrito de respuesta sin número de fecha de 08 de agosto de 2017, el Sujeto 

Obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

“Se presenta en el SIF lo siguiente: 
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 Los comprobantes de pago correspondientes, ante el sat por cada uno de los saldos 
reflejados en los conceptos señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes 
de Pago al 31-12-16". 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulas 199, numeral 1, incisos c), d) 
y e) de la LGIPE, 87 del RF, en relación con el artículo 102 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta.” 
 

De la revisión a la documentación presentada en el SIF, se constató que aun y 
cuando el partido presenta los comprobantes de pago ante el SAT estos 
corresponden a saldos pagados y contabilizados durante el ejercicio 2016 por lo 
que queda pendiente presentar los pagos de impuestos pendientes de pago al 
cierre del ejercicio sujeto a revisión. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12922/17, de fecha 29 de agosto de 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio INE/UTF/DA-F/SNE/905/2017, del mismo día. 
 
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta. 
 
Derivado de la revisión a la documentación e información presentada en el SIF, se 
constató, que aun cuando el sujeto obligado realiza correcciones en su 
contabilidad y presenta los comprobantes de pago ante el SAT, estos 
corresponden a saldos pagados y contabilizados durante el ejercicio 2016 por lo 
que quedó pendiente presentar los pagos de impuestos al cierre del ejercicio 
sujeto a revisión.  
 
Con respecto a los saldos generados en el ejercicio 2016 de impuestos por pagar 
por la cantidad de $5,360.58, que al 31 de diciembre de 2016 no han sido 
pagados, esta autoridad en el marco de la revisión del Informe Anual del ejercicio 
2017, dará seguimiento con la finalidad de verificar que los saldos en comento se 
encuentren debidamente enterados a las autoridades correspondientes.  
 
La Unidad Técnica de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine 
lo conducente en relación con los impuestos no enterados por el sujeto obligado. 
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18.4.4 Partido Joven 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Joven, es importante mencionar que por cuestión 
de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la 
revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del partido en cita, 
se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 11 y 17. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18, 19 y 20. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 72 numeral 1, inciso c), 126 numerales 1 y 3, 127, 129 numeral 1, 131, 
132, 257 numeral 1, incisos h), n) y r) y 261, numeral 3 Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 11 y 17. 
 

No. Conclusión 

2 “PJ/CO. El sujeto obligado no presentó conciliaciones bancarias 
y contratos de apertura de las cuentas utilizadas por el partido. 

3 “PJ/CO. El sujeto obligado no presentó la integración de 
remuneraciones a sus órganos directivos con la totalidad de 
requisitos.” 

4 “PJ/CO. El sujeto obligado omitió presentar la relación del 
inventario físico del activo fijo con la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad.” 
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No. Conclusión 

7 “PJ/CO. El sujeto no presentó diversa documentación soporte 
de una póliza por un monto total de $1,053,842.27 por concepto 
de Honorarios asimilables a sueldos.” 

9 “PJ/CO. El sujeto no presentó cheque nominativo con leyenda 
“Para abono en cuenta del beneficiario” por un monto total de 
$11,000.00.” 

11 “PJ/CO. El sujeto no presentó diversa documentación soporte 
de seis pólizas por un monto total de $261,000.00 por concepto 
de “Asesoría y Consultoría y Arrendamiento de Equipo”. 

17 “PJ/CO. El sujeto obligado no presentó cheque nominativo con 
leyenda “Para abono en cuenta del beneficiario” por un monto 
total de $23,200.00.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)204. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 

                                                           
204 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PJ/CO. El sujeto obligado no 
presentó conciliaciones 
bancarias y contratos de 
apertura de las cuentas 
utilizadas por el partido. 

Omisión 257 numeral 1, inciso h) del 
RF 

3. PJ/CO. El sujeto obligado no 
presentó la integración de 
remuneraciones a sus órganos 
directivos con la totalidad de 
requisitos. 

Omisión 257 numeral 1, inciso r) del 
RF 

4. PJ/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar la relación del 
inventario físico del activo fijo 
con la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad. 

Omisión 72 numeral 1, inciso c) y 
257 numeral 1, inciso n) del 

RF 

7. PJ/CO. El sujeto no presentó 
diversa documentación soporte 
de una póliza por un monto total 
de $1,053,842.27 por concepto 
de Honorarios asimilables a 
sueldos. 

Omisión 126, 129 numeral 1, 131 y 
132 del RF 

9. PJ/CO. El sujeto no presentó 
cheque nominativo con leyenda 
“Para abono en cuenta del 
beneficiario” por un monto total 
de $11,000.00. 

Omisión 126 numeral 1 del RF 

11. PJ/CO. El sujeto no 
presentó diversa documentación 
soporte de seis pólizas por un 
monto total de $261,000.00 por 
concepto de “Asesoría y 
Consultoría y Arrendamiento de 
Equipo”. 

Omisión 126, numeral 3, 127 y 261, 
numeral 3 del RF 

17. PJ/CO. El sujeto obligado no 
presentó cheque nominativo con 
leyenda “Para abono en cuenta 
del beneficiario” por un monto 
total de $23,200.00. 

Omisión 126 numeral 1 del RF 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados205. 

                                                           
205 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 72 numeral 1, inciso c), 126 numerales 1 y 3, 127, 129 
numeral 1, 131, 132, 257 numeral 1, incisos h), n) y r) y 261, numeral 3 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 72. 
Control de inventarios  
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente.  
(...) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes:  
I. Número de Inventario.  
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública.  
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad.  
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad.  
VI. Cuenta contable en donde se registró.  
VII. Fecha de adquisición.  
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI).  
IX. Descripción del bien.  
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa.  
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó.  
XII. Número de meses de uso.  
XIII. Tasa de depreciación anual.  
XIV. Valor de la depreciación.  
XV. Valor en libros.  
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Artículo 126. 
Requisitos de los pagos  
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
(…) 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea.  
(…) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad.  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
(…) 
Artículo 129. 
Pagos de nómina  
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
 
Artículo 131. 
Documentación de honorarios  
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
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Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea.  
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual  
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(...) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
(...) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(...) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
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primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
 
Artículo 261. 
Contratos celebrados 
(…) 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido. 
(...)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
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en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.206 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
206 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.207 

                                                           
207 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.208 

                                                           
208 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción IIde la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (Sesenta y Tres) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 
(Cuatro mil setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: Conclusión: 8 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 "PJ/CO. El sujeto obligado presentó facturas que no 
corresponden al ejercicio sujeto a revisión, por un monto total 
de $330,300.00.” 

$330,300.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 

17181



 

 

del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas, y en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados.  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso ha analizado una conducta que vulnera los 

artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, así 

como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 

individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 

presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Por lo que hace a la conclusión observada en el Dictamen Consolidado se 
identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
omisión consistente en no registrar conceptos de gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal en que fueron erogados, conducta que vulnera lo establecido en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de Partidos Políticos, 127 
y 256, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización209. 
 
Esto es el partido político omitió reflejar en el ejercicio correspondiente el reporte 
de los gastos que erogo en el ejercicio adecuado, dicho reporte es indispensable 
para que la autoridad electoral conozca a cabalidad la totalidad de los ingresos y 
egresos del instituto político con el objetivo de verificar el cumplimiento de las 
normas aplicables en la materia.  
 
En el caso de estudio, la falta consiste en la omisión de reflejar en el ejercicio 
correspondiente el reporte de los egresos en el ejercicio adecuado vulnerando 
con ello lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley 
General de Partidos así como el 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al omitir registrar gastos por 
concepto de arrendamiento de bienes inmuebles en el informe anual del ejercicio 
fiscal en el que fueron erogados, contraviniendo los artículos 78, numeral 1, inciso 

                                                           
209Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 

Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de las irregularidades 
mencionadas con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva por omitir registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en el 
que fueron realizados.  
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza el sujeto obligado partido en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II Ley General de 
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Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización210 
 
De los preceptos señalados se advierte que los sujetos obligados tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
anuales correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de la totalidad de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
en el ejercicio en el que los hayan recibido o erogado, acompañando la totalidad 
de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad de ello, es proteger el principio de legalidad y certeza en el adecuado 
manejo de los recursos, esto mediante las obligaciones relativas a la presentación 
de los informes; lo que implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
entes políticos rindan cuentas a la autoridad respecto de la totalidad de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio en 
que éstos sean captados, así como el registro de su empleo y aplicación en el 
ejercicio en el que sean erogados, lo que permite que ésta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente el principio de legalidad y la certeza en el adecuado 
manejo de los recurso, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
En ese sentido, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma la 
totalidad de los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 

                                                           
210 Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo las 

directrices siguientes: b) Informes anuales de gasto ordinario: II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los 

ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe.127. 1. Los 

egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del sujeto 

obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 

Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de 

periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto 

involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable 

de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 

asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. Artículo 256. 1. En el informe anual deberán 

de reportarse por separado la totalidad de ingresos obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser 

debidamente registrados de conformidad con lo establecido en el catálogo de cuentas 
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de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Asimismo, dicha obligación se ve trasladada a cada uno de los órganos que 
integran las estructuras de los partidos como lo son los Comités Ejecutivos 
Nacionales, los Comités Ejecutivos Estatales y/o los órganos equivalentes, 
quienes se encuentran sujetos a generar y presentar los informes de ingresos y 
gastos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, en 
los cuales detallen el origen y monto total de los ingresos que reciban, así como la 
totalidad de los gastos erogados en el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados el rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, con el propósito de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, ello es así, 
toda vez que los partidos políticos son parte fundamental del sistema político 
electoral mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés 
público que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de la representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de manera que las infracciones que cometa un instituto 
político en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e 
incide en forma directa sobre el Estado. 
 
En síntesis, la disposición en comento regula la obligación de los entes 
fiscalizados de realizar el registro contable de los ingresos y/o egresos realizados 
en el ejercicio sujeto de revisión, esto es, en el año fiscal en que se realicen las 
operaciones. De ésta manera, la autoridad electoral mediante su actividad 
fiscalizadora tiene la obligación de verificar que la rendición de cuentas se realice 
con absoluta transparencia y podrá solicitar en todo momento la documentación, 
con la finalidad de acreditar que las operaciones realizadas por los sujetos 
obligados se registren en el informe correspondiente, de conformidad con el 
ejercicio sujeto a revisión. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partidose ubica dentro de la hipótesis 
normativa prevista en losartículos 78, numeral 1, inciso b) fracción II Ley General 
de Partidos Políticos, así como 127 y 256, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y, a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
legalidad ycerteza en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traducen en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida211.  
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los cuales 
llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
211Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió registrar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal en 
el que fueron erogados, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma 
transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos obligados.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de registrar gastos en el informe anual del 
ejercicio fiscal correspondientes, en contravención a los artículos 78, numeral 1, 
inciso b) fracción II Ley General de Partidos Políticos, así como 127 y 256, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$330,300.00 (Trescientos treinta mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales212 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir reportar gastos en el informe anual del ejercicio fiscal 
en el que fueron erogados, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 

                                                           
212Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta 
el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas 
conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al instituto 
político, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por 
ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$330,300.00(Trescientos treinta mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de$495,450.00 (Cuatrocientos noventa y cinco mil cuatrocientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 "PJ/CO. El sujeto no presentó documentación soporte de cuatro 
pólizas por un monto total de $31,000.00 por concepto de 
viáticos y pasajes.” 

$31,000.00 

 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
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cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a la omisión 
consistente en comprobar los gastos realizados durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión213 de comprobar egresos, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $31,000.00 
(Treinta y un mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
                                                           
213 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127214 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual estableceque los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
214“Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractorvulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.215 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
215

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,000.00 (Treinta y un mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 216 

 

Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas217 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $31,000.00 (Treinta y un mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 

                                                           
216 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
217

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,000.00 (Treinta y un mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo V del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 "PJ/CO El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio 2016 el 
monto establecido para la Capacitación, Promoción y Desarrollo 
del Liderazgo Político de las Mujeres por un monto total de 
$121,354.73.” 

$121,354.73 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a)Tipo de infracción (acción u omisión)  
b)Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c)Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d)La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 
f)La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v 
del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $121,354.73 (Ciento veintiún mil trescientos 
cincuenta y cuatro pesos 73/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado 
de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“13. PJ/CO El sujeto obligado omitió destinar en el ejercicio 2016 el monto 
establecido para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres por un monto total de $121,354.73.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza218. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 

                                                           
218 “Artículo 58 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
delas demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (...) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (...) v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario.”. 
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Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
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sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligadono es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida219. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

                                                           
219Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$121,354.73 (Ciento veintiún mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 73/100 
M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.220 
 
Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
  
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $121,354.73 

                                                           
220Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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(Ciento veintiún mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 73/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $182,032.10 (Ciento ochenta y dos mil treinta y dos 
pesos 10/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $182,032.10 (Ciento ochenta y dos mil treinta y dos 
pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo IV del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza.: 
conclusión 15 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15 "PJ/CO. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$195,781.54.” 

$195,781.54 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
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Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo IV del 
Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo 
IV del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $195,781.54 (Ciento noventa y cinco 
mil setecientos ochenta y un pesos 54/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo IV del Código Electoral 
para el estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“15. PJ/CO. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades 
específicas, por un monto de $195,781.54.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo IV del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza221. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo IV del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 

                                                           
221

Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 

delas demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (...) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (...) v. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo, y(...). 
. 
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nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo IV del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad 
y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado 
rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
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revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo IV del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad 
y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida222. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 

                                                           
222Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$195,781.54 (Ciento noventa y cinco mil setecientos ochenta y un pesos 
54/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.223 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $195,781.54 
(Ciento noventa y cinco mil setecientos ochenta y un pesos 54/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un total de $293,672.31 (Doscientos noventa y tres mil 
seiscientos setenta y dos pesos 31/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Joven, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $293,672.31 (Doscientos noventa y tres mil 
seiscientos setenta y dos pesos 31/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
223Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 18, 19 y 20. 
 

No. Conclusión 

18 "PJ/CO. El sujeto obligado presentó un registro extemporáneo 
de 64 operaciones contables.” 

19 "PJ/CO. El sujeto obligado presentó un registro extemporáneo 
de 14 operaciones contables.” 

20 "PJ/CO. El sujeto obligado presentó un registro extemporáneo.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
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cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
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Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer224, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 

                                                           
224Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Joven, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
18.4.5. Partido de la Revolución Coahuilense  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido de la Revolución Coahuilense, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 9  
 
b) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6, 7, 8, 10, 16 y 18  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 20  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 1, inciso i); 132 y 257, numeral 1, inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 2, 3 y 9. 
 

No. Conclusión 

2 “El sujeto obligado no registró la totalidad de los estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias solicitadas por esta 
autoridad.” 

3 “El sujeto obligado presenta diferencia en la cuenta de “Bancos” 
en el saldo inicial 2016.” 

9 “El sujeto obligado omitió presentar recibos y contratos de 
prestación de servicios.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
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algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)225. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. El sujeto obligado no registró 
la totalidad de los estados de 
cuenta y conciliaciones 
bancarias solicitadas por esta 
autoridad.” 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento de 
Fiscalización 

“3. El sujeto obligado presenta 
diferencia en la cuenta de 
“Bancos” en el saldo inicial 
2016.” 

Omisión Artículo 33, numeral 1, 
inciso i) del Reglamento de 
Fiscalización 

“9. El sujeto obligado omitió 
presentar recibos y contratos de 
prestación de servicios.” 

Omisión Artículo 132 del Reglamento 
de Fiscalización  
 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 

                                                           
225 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados226. 
 

                                                           
226 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 1, inciso i); 132 y 257, numeral 1, inciso h) 
del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…)” 
 
“Artículo 132. 
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios 
 
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea. 
 
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos”  
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“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a 
la Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no 
fueron remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas 
las cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron 
anteriormente a la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la 
documentación bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su 
caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
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dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.227 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
227 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.228 

                                                           
228 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.229 

                                                           
229 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.20 (dos mil 
treinta y ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 6, 7, 8, 10, 16 y 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6  “El sujeto obligado omitió comprobar dos pólizas de egresos 
por un importe de $3,500.00” 

$3,500.00 

7 “El sujeto obligado omitió comprobar cuatro pólizas de egresos 
por un importe de $24,419.46” 

$24,419.46 

8 “El sujeto obligado no comprobó una póliza de egresos por un 
importe de $16,000.00.” 

$16,000.00 

10 “El sujeto obligado omitió comprobar gastos por un importe de 
$46,324.05” 

$46,324.05 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 “El sujeto obligado no comprobó los gastos en actividades 
específicas por un importe de $229,597.63” 

$229,597.63 

18 “El sujeto obligado no registró documentación soporte de 
adquisición de activo fijo por un importe de $75,000.00.” 

$75,000.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión230 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

“6. El sujeto obligado omitió comprobar dos pólizas de 
egresos por un importe de $3,500.00” 

“7. El sujeto obligado omitió comprobar cuatro pólizas de 
egresos por un importe de $24,419.46” 

                                                           
230 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

“8. El sujeto obligado no comprobó una póliza de egresos por 
un importe de $16,000.00.” 

“10. El sujeto obligado omitió comprobar gastos por un 
importe de $46,324.05” 

“16. El sujeto obligado no comprobó los gastos en 
actividades específicas por un importe de $229,597.63” 

“18. El sujeto obligado no registró documentación soporte de 
adquisición de activo fijo por un importe de $75,000.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de $394, 841 
($3,500.00+ $24,419.46 + $16,000.00 + $46,324.05 + $229,597.63 + $75,000.00) 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127231 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
231 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.232 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
                                                           
232 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,500.00 
(tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 233 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas234 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 
M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

                                                           
 233 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
234Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $3,500.00 (tres mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,419.46 (veinte cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 46/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

17249



 

 

el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 235 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas236 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $24,419.46 (veinte cuatro mil cuatrocientos 
diecinueve pesos 46/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $24,419.46 (veinte cuatro mil 
cuatrocientos diecinueve pesos 46/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 

                                                           
 235 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
236Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 237 

                                                           
 237 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas238 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $16,000.00 (dieciséis mil pesos 
00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
238Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$46,324.05 (cuarenta y seis mil trescientos veinticuatro pesos 05/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 239 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas240 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 239 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
240Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $46,324.05 (cuarenta y seis mil trescientos 
veinticuatro pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $46,324.05 (cuarenta y seis mil 
trescientos veinticuatro pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$229,597.63 (doscientos veintinueve mil quinientos noventa y siete pesos 
63/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 241 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas242 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $229,597.63 (doscientos veintinueve mil 
quinientos noventa y siete pesos 63/100 M.N.). 
 

                                                           
 241 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
242Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $229,597.63 (doscientos 
veintinueve mil quinientos noventa y siete pesos 63/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 

17256



 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 243 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas244 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense es la prevista en la fracción III, 
inciso a) numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $75,000.00 (setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) 
 

                                                           
 243 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
244Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 11. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

11  “El sujeto obligado no justificó el objeto partidista de dos 
pólizas de egresos por concepto de asesoría y una publicación 
en una revista por un importe de $31,820.00.” 

$31,820.00. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)245 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
justificar el objeto partidista de dos pólizas de egresos por concepto de asesoría y 
una publicación toda vez que incumplió con su obligación de aplicar los recursos, 
estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente en la ley, 
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violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos..246. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad consistente en reportar gastos 
por concepto de asesoría y una publicación que carecen de objeto partidista por 
un importe de $31,820.00 (treinta y un mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.), 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General 
de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Coahuila. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
                                                           
246Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 
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b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral247, exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así como para 
realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 23 del 
mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 

                                                           
247 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos248. 
 
Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 
 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

                                                           
248 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 

exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, la falta consistente en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de asesorías y una publicación por un monto de 
$31,820.00 (treinta y un mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectada durante la revisión de los informes anuales, por si misma constituye una 
falta sustantiva o de fondo, porque con dicha infracción se acredita la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es el de legalidad, así como el uso adecuado de los 
recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con la obligación 
de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 25, numeral 
1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de asesoría y una publicación por un importe de $31,820.00 (treinta y 
un mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,820.00. (treinta y un mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.249 

                                                           
249 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $31,820.00 (treinta y un mil ochocientos 
veinte pesos 00/100 M.N.  

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $31,820.00 (treinta y un mil 
ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. 
 

                                                                                                                                                                                 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 58 numeral 1 inciso a) fracción II 
párrafo V del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

13 “El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo político de las mujeres en el ejercicio 2016; por un 
monto de $137,763.04.” 

$137,763.04 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 58 numeral 1 inciso a) fracción II párrafo V del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza.se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
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capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58 numeral 1 inciso a) fracción II párrafo V 
del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $137,763.04 (ciento treinta y siete mil setecientos 
sesenta y tres pesos 04/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 58 
numeral 1 inciso a) fracción II párrafo V del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 
“13. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público para la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo político de las mujeres en el ejercicio 
2016; por un monto de $137,763.04.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 58 numeral 1 inciso a) fracción II párrafo V del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza.250 

                                                           
250 “Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá́ de la 
siguiente manera: (…)v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá́ destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario.(…)” 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 58 numeral 1 inciso a) fracción II párrafo V del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano 

 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en artículo 58 numeral 1 inciso 
a) fracción II párrafo V del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
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gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en artículo 58 numeral 1 inciso a) 
fracción II párrafo V del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida251. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 
 
 

                                                           
251Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$137,763.04 (ciento treinta y siete mil setecientos sesenta y tres pesos 04/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.252 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $137,763.04 
(ciento treinta y siete mil setecientos sesenta y tres pesos 04/100 M.N.), cantidad 
que asciende a un monto total de $206,644.56 (doscientos seis mil seiscientos 
cuarenta y cuatro pesos 56/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $206,644.56 (doscientos seis mil 
seiscientos cuarenta y cuatro pesos 56/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
252 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
Conclusión 15 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

15 “El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento 
público para las “Actividades Específicas” en el ejercicio 2016; 
por un monto de $223,812.00.” 

$223,812.00 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo 
iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $223,812.00 (doscientos veintitrés mil 
ochocientos doce pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 
58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado 
de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
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“15. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público para las 
“Actividades Específicas” en el ejercicio 2016; por un monto de $223,812.00.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código 
Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza253 

 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral 
para el estado de Coahuila de Zaragoza los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 
actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 

                                                           
253 “Articulo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá́ de la 
siguiente manera: (…) iv Cada partido político deberá́ destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este artículo, y(…)” 
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económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 
Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
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público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida254. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 15 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

                                                           
254Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$223,812.00 (doscientos veintitrés mil ochocientos doce pesos 00/100 M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.255 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
255 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $223,812.00 
(doscientos veintitrés mil ochocientos doce pesos 00/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un monto total de $335,718.00 (trescientos treinta y cinco mil 
setecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Coahuilense, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $335,718.00 (trescientos treinta y 
cinco mil setecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 20 
 

No. Conclusión 

20 “20. PRC/CO. El sujeto obligado registró 630 operaciones 
contables que excedieron los tres días posteriores a su 
realización.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
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político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL 
ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer256, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 

                                                           
256Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Coahuilense, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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18.4.6 Partido Campesino Popular 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila de Zaragoza del 
Partido Campesino Popular, es importante mencionar que por cuestión de método 
y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión 
del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se 
procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15 y 19. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 20, 21 y 22. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33, numeral 3; 39, numeral 3, inciso k); 72, numeral 1, inciso c) y numeral 
3; 102 numeral 3; 126; 127; 129 numeral 1; 130; 131; 132; 172; 257 numeral 1, 
incisos h), n) y r); 261 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 
9, 10, 11, 14, 15 y 19 
 

No. Conclusión 

2 “2.PCP/CO. El sujeto obligado omitió presentar la relación de 
dirigentes con la totalidad de requisitos establecidos en la 
normatividad.” 

3 “3.PCP/CO. El sujeto obligado omitió presentar las conciliaciones de 
enero a noviembre de la cuenta 197220693 con las cifras correctas, 
omitiendo presentar la conciliación del mes de diciembre.” 

4 “4. PCP/CO. El sujeto obligado presenta una diferencia por un monto 
de $8,034.20 en las cifras reportadas en finales 2015 e iniciales 
2016.” 
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No. Conclusión 

7 “7.PCP/CO. El sujeto obligado omitió presentar los registros 
contables, así como la totalidad de los contratos de prestación de 
servicios en la cuenta “Remuneraciones a dirigentes” de los miembros 
que integran sus órganos directivos.” 

8 “8.PCP/CO. El sujeto obligado omitió presentar la totalidad de 
documentación soporte por un monto de 170,308.79.” 

9 “9.PCP/CO. El sujeto obligado omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios de una póliza por un monto de $15,000.00.” 

10 “10.PCP/CO. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte por un monto de $1,535,628.21“ 

11 “11.PCP/CO. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte de cinco pólizas por un monto de $85,654.47.” 

14 “14.PCP/CO. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte en pólizas registradas por gastos de eventos por un importe 
de $29,900.00.” 

15 “15.PCP/ECO. El sujeto obligado omitió presentar la documentación 
soporte en pólizas registradas por gastos de eventos por un importe 
de $33,000.00 

19 “19.PCP/CO. El sujeto obligado presenta una diferencia entre el 
inventario físico de bienes muebles e inmuebles y los saldos de Activo 
Fijo en la balanza de comprobación por un monto de $22,336.12.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)257. 
                                                           
257 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar la relación de 
dirigentes con la totalidad de 
requisitos establecidos en la 
normatividad.” 

Omisión Artículo 257 numeral 1, 
inciso r) del RF. 

“3.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar las 
conciliaciones de enero a 
noviembre de la cuenta 
197220693 con las cifras 
correctas, omitiendo presentar 
la conciliación del mes de 
diciembre.” 

Omisión Artículos 102 numeral 3, 
257 numeral 1, inciso h) del 
RF. 

“4. PCP/CO. El sujeto obligado 
presenta una diferencia por un 
monto de $8,034.20 en las cifras 
reportadas en finales 2015 e 
iniciales 2016.” 

Omisión Artículo 39 numeral 3 inciso 
k) del RF. 

“7.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar los registros 
contables, así como la totalidad 
de los contratos de prestación 
de servicios en la cuenta 
“Remuneraciones a dirigentes” 
de los miembros que integran 
sus órganos directivos.” 

Omisión Artículos 33, numeral 1 y 
131 del RF. 

“8.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar la totalidad de 
documentación soporte por un 
monto de 170,308.79.” 

Omisión Artículos 126 y 127, 261 
numeral 3 del RF. 

“9.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar el contrato de 
prestación de servicios de una 
póliza por un monto de 
$15,000.00.” 

Omisión Artículos 131 y 261 del RF. 

                                                                                                                                                                                 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“10.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
documentación soporte por un 
monto de $1,535,628.21” 

Omisión Artículos 129, numeral 1, 
130 y 132 del RF. 

“11.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
documentación soporte de cinco 
pólizas por un monto de 
$85,654.47.” 

Omisión Artículos 126 y 127 del RF. 

“14.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
documentación soporte en 
pólizas registradas por gastos 
de eventos por un importe de 
$29,900.00.” 

Omisión Artículo 172 del RF. 
 

 

“15.PCP/CO. El sujeto obligado 
omitió presentar la 
documentación soporte en 
pólizas registradas por gastos 
de eventos por un importe de 
$33,000.00” 

Omisión Artículo 172 del RF. 

“19.PCP/CO. El sujeto obligado 
presenta una diferencia entre el 
inventario físico de bienes 
muebles e inmuebles y los 
saldos de Activo Fijo en la 
balanza de comprobación por 
un monto de $22,336.12.” 

Omisión Artículos 72 numeral 1, 
inciso c) y numeral 3 y; 257 
numeral 1, inciso n) del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Coahuila de Zaragoza. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados258. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 33, numeral 3; 39, numeral 3, inciso k); 72, numeral 1, 
inciso c) y numeral 3; 102 numeral 3; 126; 127; 129 numeral 1; 130; 131; 132; 172; 
257 numeral 1, incisos h), n) y r); 261 del Reglamento de Fiscalización que a la 
letra se señalan: 
 
 

                                                           
258 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
(…) 
3. El registro de las operaciones deberá realizarse en los tiempos establecidos en el 
Reglamento y en el Sistema de Contabilidad en Línea. 
 
Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
(…) 
k) Las balanzas de comprobación deberán contener los nombres de las cuentas a 
nivel mayor y las subcuentas que las integran, el saldo al inicio del periodo, el total 
de los cargos y abonos del mes, así como el saldo final. 
 
Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 
VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
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XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…) 
3. Las cifras totales que se reportan en el inventario, deberán coincidir con los 
registros contables. 
 
Artículo 102. 
Control de los ingresos en efectivo 
(…) 
3. Los estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente, por lo que 
junto con las mismas conciliaciones se remitirán a la Unidad Técnica cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el Reglamento. La Unidad Técnica podrá requerir que 
presenten los documentos que respalden los movimientos bancarios que se deriven 
de sus estados de cuenta. 
(…) 
 
Artículo 126. 
Requisitos de los pagos 
1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase 
la cantidad equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse 
mediante cheque nominativo librado a nombre del prestador del bien o servicio, que 
contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de 
transferencia electrónica. 
2. En caso de que los sujetos obligados, efectúen más de un pago a un mismo 
proveedor o prestador de servicios en la misma fecha, o en su caso el pago se 
realice en parcialidades y dichos pagos en su conjunto sumen la cantidad 
equivalente a noventa días de salario mínimo, los pagos deberán ser cubiertos en 
los términos que establece el numeral 1 del presente artículo, a partir el monto por el 
cual exceda el límite referido. 
3. Las pólizas de cheques deberán conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con su copia fotostática o transferencia electrónica, según 
corresponda, y deberán ser incorporadas al Sistema de Contabilidad en Línea. 
4. Los cheques girados a nombre de terceros que carezcan de documentación 
comprobatoria, serán considerados como egresos no comprobados. 
5. Los pagos realizados mediante cheques girados sin la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, señalados en el numeral 1 del presente artículo, podrán ser 
comprobados siempre que el RFC del beneficiario, aparezca impreso en el estado 
de cuenta a través del cual realizó el pago el sujeto obligado. 
6. Cada pago realizado, deberá ser plenamente identificado con la o las operaciones 
que le dieron origen, los comprobantes respectivos y sus pólizas de registro 
contable. 
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Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 
en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, 
de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha 
de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza 
a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de 
los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
Artículo 129. 
Pagos de nómina 
1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta de 
cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 
(…) 
 
Artículo 130.  
Clasificación de gastos en servicios personales 
 1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos en 
servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los 
originó, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el funcionario 
del área correspondiente.  
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento. 
 
Artículo 131.  
Documentación de honorarios  
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido.  
2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá adjuntarse al 
Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial para votar del 
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contratado. Esta documentación deberá estar disponible cuando sea requerida por 
la Unidad. 
 
Artículo 132.  
Documentación de honorarios asimilables a sueldos y salarios  
1. Los pagos que realicen los sujetos obligados, por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos, recibirán el mismo tratamiento que las nóminas para efecto 
del pago y comprobación del gasto, asimismo deberán ser adjuntados al Sistema de 
Contabilidad en Línea.  
2. Tales egresos deberán estar soportados con recibos foliados que especifiquen el 
nombre, la clave del RFC y la firma del prestador del servicio, el monto del pago, la 
fecha y la retención del impuesto sobre la renta correspondiente, el tipo de servicio 
prestado al partido o coalición y el periodo durante el cual se realizó, así como la 
firma del funcionario del área que autorizó el pago, anexando copia de la credencial 
para votar con fotografía del prestador del servicio. Adicionalmente, respecto de los 
sujetos obligados que participen en las precampañas y campañas electorales, 
dichos recibos deberán especificar la precampaña o campaña correspondiente, y las 
erogaciones por este concepto contarán para efectos de los topes de gastos de 
precampaña y campaña. La documentación deberá ser presentada a la Unidad 
Técnica cuando la requiera para su revisión, junto con los contratos 
correspondientes. 
 
Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de registro, las 
cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes correspondientes 
debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así como las muestras o 
evidencias de la actividad que comprueben su realización y que en su conjunto 
señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que las 
vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato celebrado con el 
proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que se realizó el pago, 
así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
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(…) 
n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…) 
 
Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la 
Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero-marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril-junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio-septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre-diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados.  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas UMA 
deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas 
las demás condiciones a las que se hubieren comprometido.  
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4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.  
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante contrato 
en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa vía, así 
como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos involucrados 
en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas de 
privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto del 
contrato y el monto pagado por el servicio o bien.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
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Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 

17306



 

 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.259 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

                                                           
259 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.260 
 

                                                           
260 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.261 
 

                                                           
261 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 
(siete mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza. Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “13.PCP/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento público para la “Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” en el ejercicio 
2016, por un monto de $127,207.47” 

$127,207.47 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
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existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v 
del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos262 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $127,207.47 (ciento veintisiete mil doscientos 
siete pesos 47/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

                                                           
262 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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“13.PCP/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público para la 
“Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres” en el ejercicio 
2016, por un monto de $127,207.47”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos263 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, 
párrafo v del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza264. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

                                                           
263 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 

264 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 

de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (…) v. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido 
político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza., los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, que consagra la obligación a los partidos 
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políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento 
de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean planeadas, 
programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado 
para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo v del Código Electoral para el estado de 
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Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$127,207.47 (ciento veintisiete mil doscientos siete pesos 47/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.265 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($127,207.47 
ciento veintisiete mil doscientos siete pesos 47/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $190,811.21 (ciento noventa mil ochocientos once pesos 21/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $190,811.21 (ciento noventa mil 
ochocientos once pesos 21/100 M.N.). 
 

                                                           
265 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, 
numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de 
Coahuila de Zaragoza: conclusión 16 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17 “17.PCP/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del 
financiamiento público para las “Actividades Específicas” en el 
ejercicio 2016, por un importe de $206,276.54, saldo que se 
dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual 
del ejercicio 2017 en el proceso de liquidación.” 

$206,276.54 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, 
inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza 266. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $206,276.54 (doscientos seis mil 
doscientos setenta y seis pesos 54/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv 
del Código Electoral para el estado de Coahuila de Zaragoza. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“17.PCP/CO. El sujeto obligado omitió destinar la totalidad del financiamiento público para 
las “Actividades Específicas” en el ejercicio 2016, por un importe de $206,276.54, saldo que 
se dará seguimiento en el marco de la revisión del informe anual del ejercicio 2017 en el 
proceso de liquidación.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 
 

                                                           
266 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos267 en relación con el artículo 58, numeral 1, inciso a), 
fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el estado de Coahuila de 
Zaragoza268  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para 
el estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos deberán destinar un 
monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las 

                                                           
267 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
268 Artículo 58. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente 
de las demás prerrogativas otorgadas en este Código, conforme a las disposiciones siguientes: a) Para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes: (…) II. El resultado de la operación señalada en la fracción anterior constituye el 
financiamiento público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá de la 
siguiente manera: (…) iv. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas a que se refiere el inciso c) de este 
artículo, y (…) 
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actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, concurre directamente con la obligación de 
estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos 
políticos a determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las 
actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
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Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 58, numeral 1, inciso a), fracción II, párrafo iv del Código Electoral para el 
estado de Coahuila de Zaragoza, normas de gran trascendencia para la tutela de 
los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida269. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

                                                           
269Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 17 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$206,276.54 (doscientos seis mil doscientos setenta y seis pesos 54/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.270 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($206,276.54 
doscientos seis mil doscientos setenta y seis pesos 54/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $309,414.81 (trescientos nueve mil cuatrocientos catorce 
pesos 81/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Campesino Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $309,414.81 (trescientos nueve 
mil cuatrocientos catorce pesos 81/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

                                                           
270 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 20, 21 y 22. 
 
No. Conclusión 

20 “20.PCP/CO. El sujeto obligado omitió registrar 306 operaciones contables que 
excedieron los tres días posteriores a su realización, dentro del periodo normal.” 

21 “21.PCP/CO. El sujeto obligado omitió registrar 3 operaciones contables en el 
primer periodo de ajuste que excedieron los tres días posteriores a su 
realización, en la etapa primer ajuste. 

22 “22.PCP/CO. El sujeto obligado omitió registrar 101 operaciones contables en el 
segundo periodo de ajuste que excedieron los tres días posteriores a su 
realización, en el segundo periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
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la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
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Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer271, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
                                                           
271Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
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1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Campesino Popular, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

18.5 Chiapas 
 
18.5.1. Partido Chiapas Unido. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Chiapas Unido, es importante mencionar que por 
cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del 
partido político, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora de los artículos 277, 
numeral 1, incisos f), q) y r) y 278, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “PCU/CI. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea 
los avisos sobre los montos y mínimos de las cuotas de sus 
militantes, la relación mensual de aportaciones y los listados de 
organizaciones sociales o adherentes.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).272 

                                                           
272 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar el listado de las organizaciones sociales o 
adherentes. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no presentar 
el listado de las organizaciones sociales o adherentes los artículos 277, numeral 1, 
incisos f), q) y r) y 278, numeral 1, inciso b) del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar el listado de las organizaciones sociales 
o adherentes, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 277, numeral 1, incisos 
f), q) y r) y 278, numeral 1, inciso b) del RF. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“2. PCU/CI. El sujeto obligado presentó de manera extemporánea los avisos sobre 
los montos y mínimos de las cuotas de sus militantes, la relación mensual de 
aportaciones y los listados de organizaciones sociales o adherentes.” 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados273. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 277, numeral 1, incisos f), q) y r) y 278, numeral 1, inciso 
b) del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año. 
(…) 
q) Dentro de los primeros treinta días de cada año la lista de las organizaciones 
sociales a las que les trasfieran recursos, indicando a la autoridad si cuentan con 
personalidad jurídica propia, además de presentar en su caso, los convenios 
celebrados entre ambas partes.  

                                                           
273 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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r) La relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas 
del origen del recurso a que hace referencia el artículo 56, numeral 5 de la Ley de 
Partidos, a más tardar a los diez días siguientes al último día del mes de que se 
trate. 
(…) 
 
Artículo 278.  
Avisos al Consejo General  
 
1. Los partidos deberán realizar los siguientes avisos al Consejo General: 
(…) 
b) Los tipos de aportaciones, montos y frecuencia con los que los militantes 
realizarán aportaciones al partido político, dentro de los primeros quince días de 
cada ejercicio fiscal conforme a lo establecido en el artículo 56, numeral 2, inciso c) 
de la Ley de Partidos. 
(…) 

 

De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
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la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 

 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.274 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.275 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
274 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
275 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
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transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.276 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.277 

                                                           
276 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
277 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 “PCU/CI. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
financiamiento público para gastos en la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por $24,825.48.” 

$24,825.48 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos278 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $24,825.48 (Veinticuatro mil ochocientos 
veinticinco pesos 48/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. PCU/CI. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del financiamiento 
público para gastos en la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, por $24,825.48.” 

                                                           
278 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos279. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 

                                                           
279 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
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corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran trascendencia 
para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida280. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 

                                                           
280Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,825.48 (Veinticuatro mil ochocientos veinticinco pesos 48/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.281 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
281 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $24,825.48 
(Veinticuatro mil ochocientos veinticinco pesos 48/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $37,238.22 (Treinta y siete mil doscientos treinta y ocho 
pesos 22/100 M.N.).  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Chiapas Unido, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $37,238.22 (Treinta y siete mil 
doscientos treinta y ocho pesos 22/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
18.5.2. Partido Podemos Mover a Chiapas. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Podemos Mover a Chiapas, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del partido político, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2. 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
c) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 277, numeral 1, 
inciso f) del RF: conclusión 2. 
 

No. Conclusión 

2 “MAC/CI. El sujeto obligado omitió presentar el aviso del listado 
de organizaciones sociales o adherentes.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).282 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar el listado de las organizaciones sociales o 
adherentes. 

                                                           
282 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente no presentar 
el listado de las organizaciones sociales o adherentes, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 277, numeral 1, inciso f) del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar el listado de las organizaciones sociales 
o adherentes, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 277, numeral 1, inciso f) 
del RF. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“2. MAC/CI. El sujeto obligado omitió presentar el aviso del listado de 
organizaciones sociales o adherentes.”  

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Chiapas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
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ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados283. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 277, numeral 1, inciso f) del Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica  
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
f) Los listados de organizaciones sociales o adherentes de los partidos, dentro de 
los primeros quince días de cada año. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 

                                                           
283 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.284 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.285 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
284 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
285 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.286 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
286 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.287 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(Seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 

                                                           
287 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractoradel artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “MAC/CI. El Sujeto obligado realizó el registro contable de 10 
operaciones extemporáneas al exceder los tres días posteriores 
en que se realizó la operación, dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer288, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
 
 
 

                                                           
288Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
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Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Podemos Mover a 
Chiapas, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 7. (En relación 
a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Partido Podemos 
Mover a Chiapas) 
 
Conclusión 7 

 
“7. MAC/CI Se dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 2017, 
respecto al pago del saldo de los impuestos por pagar.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 35 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, el 
partido no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en 
el cuadro siguiente: 

 

Núm. de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
del ejercicio 

2016 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Pagos en 
2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A SUELDOS 

$16,484.56 
$1,269,342.8

8 
$991,010.00 294,817.44 

 
Por lo anterior, al presentar saldo de impuestos que no tienen antigüedad mayor a 
un año, se dará seguimiento en el marco de la revisión del Informe Anual 2017, 
para efectos de verificar que el partido haya realizado el pago de los impuestos 
correspondientes. (Conclusión 7. MAC/CI) 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por las operaciones 
realizadas por el Partido Mover a Chiapas, respecto a los impuestos por pagar 
menores a un año de antigüedad.  
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los informes anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos Locales, correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión al Partido 
Podemos Mover a Chiapas, por lo que la vista en comento se encuentra 
reproducida en el Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza 
a los sujetos obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una 
sola, respecto de los hechos aquí analizados. 
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18.6 Durango 
 
18.6.1 Partido Duranguense 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de Durango del Partido 
Duranguense, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar 
el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe 
Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 13 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 11, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24 y 25. 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6, 7, 8 y 13. 
 
c) 4 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10, 12 y 14. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17bis. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27. 
 
f) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 29. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 78 numeral 1, inciso b), fracción IV de la LGPP y 98; 105; 106 numeral 1; 
107; 109; 127  numeral 1; 163 numeral 1 inciso a), fracción V; 165; 166; 163; 
171; 173; 176; 257 numeral 1 inciso h), j) y n); y 296 numeral 1 del RF: 
conclusiones 2, 3, 11, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25. 
 

No. Conclusión 

2 PD/DG. El sujeto obligado omitió entregar la acreditación del Auditor 
externo, la relación del registro centralizado del financiamiento de 
militantes y el Estado de Situación Presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del Gasto Programado. 
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No. Conclusión 

3 PD/DG. El sujeto obligado omitió informar en tiempo y forma los 
montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes. 

11 PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia de pago, los 
oficios de comisión y los boletos de viaje con los nombres de los 
pasajeros. 

15 PD/DG. El sujeto obligado omitió presupuestar el gasto, por un monto 
de $66,998.12. 

16 PD/DG. El sujeto obligado omitió presupuestar el gasto del PAT por 
un monto de $2,465.41 

18 PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia con los 
requisitos establecidos en la normativa, por un monto de $24,073.39. 

19 PD/DG. El sujeto obligado omitió presupuestar el gasto, por un monto 
de $36,181.42 

20 PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar una factura con los 
requisitos fiscales, por un monto de $822.60. 

21 PD/DG. El sujeto obligado omitió presupuestar el gasto y no presento 
las bitácoras de recorrido por concepto de consumo de combustible, 
por un monto de $15,000.00 

22 PD/DG. El sujeto obligado omitió presupuestar el gasto por concepto 
de “alimentos”, por un monto de $2,488.65 

23 PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar la evidencia del gasto con 
los requisitos establecidos en la normativa, por un monto de 
$48,724.16 

24 PD/DG. El sujeto obligado omitió presupuestar el gasto por concepto 
de “otros similares”, por un monto de $4,952.06 

25 PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar 23 estados de cuenta. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)289. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

2. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió entregar la acreditación 
del Auditor externo, la relación 
del registro centralizado del 
financiamiento de militantes y el 
Estado de Situación 
Presupuestal del Sistema de 
Rendición de Cuentas del Gasto 
Programado. 

 
Omisión 

El artículo 1 inciso b) 
fracción IV de la LGPP 

3. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió informar en tiempo y 
forma los montos mínimos y 
máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes. 

 
Omisión 

El artículo 98 del RF 

11. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presentar la evidencia de 
pago, los oficios de comisión y 
los boletos de viaje con los 
nombres de los pasajeros. 

 
Omisión 

El artículo 296 numeral 1 de 
RF 

15. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presupuestar el gasto, 
por un monto de $66,998.12. 

 
Omisión 

Los artículos 165, 166 y 173 
del RF 

                                                           
289 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

16. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presupuestar el gasto del 
PAT por un monto de $2,465.41 

 
Omisión 

Los artículos 105, 106 
numeral 1, 107, 109, 165, 
166, 173 y 257 numeral 1, 
inciso j) del RF 

18. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presentar la evidencia 
con los requisitos establecidos 
en la normativa, por un monto 
de $24,073.39. 

 
Omisión 

Los artículos 163 numeral 1 
inciso a) fracción V, 171, 
173 y 176 del RF 

19. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presupuestar el gasto, 
por un monto de $36,181.42 

 
Omisión 

Los artículos 165, 166 y 173 
del RF 

20. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presentar una factura con 
los requisitos fiscales, por un 
monto de $822.60. 

Omisión El artículo 127 numeral 1 
del RF 

21. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presupuestar el gasto y 
no presento las bitácoras de 
recorrido por concepto de 
consumo de combustible, por un 
monto de $15,000.00 

 
 

Omisión 

Los artículos 165, 166, 173 
y 257 numeral 1 inciso n) 
del RF 

22. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presupuestar el gasto por 
concepto de “alimentos”, por un 
monto de $2,488.65 

 
Omisión 

Los artículos 165, 166, 173 
y 257 numeral 1 inciso n) 
del RF 

23. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presentar la evidencia del 
gasto con los requisitos 
establecidos en la normativa, 
por un monto de $48,724.16 

 
 

Omisión 

Los artículos 163 numeral 1 
inciso a) fracción V, 171, 
173 y 176 del RF 

24. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presupuestar el gasto por 
concepto de “otros similares”, 
por un monto de $4,952.06 

 
Omisión 

Los artículos 105, 106 
numeral 1, 107, 109, 165, 
166, 173 y 257 numeral 1, 
inciso j) del RF 

25. PD/DG. El sujeto obligado 
omitió presentar 23 estados de 
cuenta. 

 
Omisión 

El artículo 257 numeral 1, 
inciso h) del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
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exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados290. 

                                                           
290 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 

17383



 

 

 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 78 numeral 1, inciso b), fracción IV de la Ley General de 
Partidos Políticos y 98; 105; 106 numeral 1; 107; 109; 127 numeral 1; 163 numeral 
1 inciso a), fracción V; 165; 166; 171; 173; 176; 257 numeral 1 inciso h), j) y n); y 
296 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 78. 

1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios 
bajo las directrices siguientes: 
(…) 
b) Informes anuales de gasto ordinario: 
(…) 
IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el 
auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 
(…).” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 98. 
Control de las aportaciones 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, simpatizantes, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, 
además de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la 
Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: el responsable de finanzas, informará a la 
Comisión durante los primeros quince días hábiles de cada año, los montos mínimos y 
máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 
como de las aportaciones voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que 
aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos. 
 
Artículo 105. 
De las aportaciones en especie 
1. Se consideran aportaciones en especie: 
a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 
b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al sujeto obligado. 
c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los sujetos obligados 
distintas a contribuciones, por parte de las personas distintas a las señaladas en el artículo 
54 de la Ley de Partidos. 
d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con excepción de los que 
presten los órganos directivos y los servicios personales de militantes inscritos en el padrón 

                                                                                                                                                                                 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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respectivo o simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o profesionales y que 
sean otorgados gratuita, voluntaria y desinteresadamente. 
e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean determinados por la Unidad 
Técnica por debajo del valor de mercado. 
 
Artículo 106. 
Ingresos en especie 
1. Tanto los ingresos en especie de cualquier naturaleza como los ingresos en efectivo, se 
entenderán como ingresos que computarán al financiamiento privado al que tienen derecho 
a recibir los partidos políticos en términos del artículo 56, numeral 2 de la Ley de Partidos. 
(…). 
 
Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán documentarse en 
contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su existencia y validez exija la 
ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando 
menos, los datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter con 
el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones. 
2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie declarado por el sujeto 
obligado, no corresponda al valor nominal o bien no se haya aplicado lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento, la Comisión a través de la Unidad 
Técnica, podrá ordenar que sea determinado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26 del presente Reglamento. 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos específicos, cumpliendo 
con los requisitos y los formatos señalados en el Reglamento. 
 
Artículo 109. 
Reconocimiento del valor del comodato 
1. Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los bienes muebles o 
inmuebles otorgados en comodato que no correspondan al valor nominal, o bien, no se haya 
aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente Reglamento se 
procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del presente Reglamento. A 
solicitud de la autoridad, el sujeto obligado presentará el contrato correspondiente, 
el cual, además de lo que establezca la ley civil aplicable, deberá contener la clave de 
elector de la persona que otorga el bien en comodato, y especificar la situación que guarda 
dicho bien. 
2. Se deberá adjuntar a la póliza de registro, copia de la documentación que acredite la 
propiedad o dominio del bien otorgado en comodato por parte del aportante. 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación 
original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 
requisitos fiscales. 
(…). 
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Artículo 163. 
Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos 
realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros siguientes: 
a) Para actividades específicas: 
(…) 
V. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas. 
(…). 
 
Artículo 165. 
Del sistema de rendición de cuentas para el gasto programado 
1. El sistema de rendición de cuentas diseñado por la Unidad Técnica para el Gasto 
Programado, estará conformado por el conjunto de proyectos que integran los programas, 
anuales de trabajo, sobre la base de planeación, programación, presupuestación, ejecución, 
evaluación, seguimiento y control. 
2. En el sistema de rendición de cuentas para gasto programado, al que deberán sujetarse 
los partidos, se registrarán los proyectos que integran los programas y las operaciones 
relativas al gasto para el desarrollo de las actividades específicas y el correspondiente a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
3. Los partidos deberán observar que la administración de los recursos erogados se realice 
con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
transparencia y máxima publicidad, control, rendición de cuentas y criterios de equidad de 
género. 
4. Los objetivos del gasto programado, la planeación, los indicadores, los presupuestos, la 
temporalidad de la aplicación de los recursos y la ejecución del gasto, son facultad exclusiva 
de los partidos políticos. 
5. Los partidos deberán asegurarse que el sistema de rendición de cuentas para gasto 
programado: 
a) Refleje en sus registros información veraz y comprobable que permita verificar la 
aplicación de recursos. 
b) Facilite el reconocimiento de los rubros de gasto. 
c) Refleje un registro congruente y ordenado de las operaciones. 
d) Permita medir la calidad, eficacia y eficiencia del gasto a través de la verificación del 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores. 
 
Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las actividades 
de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos diez 
días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del evento, así como 
su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de asistentes desagregados 
por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren relevantes. 
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3. La Unidad Técnica podrá designar a quien la represente para asistir y levantar un acta 
que contendrá, como mínimo, la información siguiente: 
a) Identificación clara y precisa del nombre del proyecto y actividad objeto de observación. 
b) Fecha de la realización de la actividad. 
c) Duración de la actividad. 
d) Lugar en la que se efectuó. 
e) Descripción pormenorizada de la forma en que se desarrolló la actividad y de los 
productos o artículos que de ésta hubieran resultado. 
f) Número de asistentes desagregado por sexo y edad. 
g) Razón social de los proveedores de servicios necesarios para realizar la actividad. 
h) Cualquier otro elemento que, a juicio del funcionario del Instituto, pueda ser de utilidad a 
la Unidad Técnica para generar convicción de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que se llevó a efecto la actividad correspondiente. 
i) Nombre y firma de la persona designada por el partido. 
4. La Unidad Técnica se asegurará de que su representante cuente con conocimientos sobre 
igualdad de género y derechos políticos de las mujeres. 
 
Artículo 171. 
Informe del Programa Anual de Trabajo (PAT) 
1. El Informe que presenten los partidos políticos respecto del gasto programado deberá 
describir de manera pormenorizada, lo siguiente: 
a) Programas con proyectos registrados. 
b) Gasto por rubro. 
c) Objetivos anuales, metas e indicadores de resultados. 
d) Fechas o periodos de ejecución. 
e) Resultados obtenidos. 
 
Artículo 173. 
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que deberán presentar 
los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la capacitación, promoción 
y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en su caso, para 
el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los participantes a la 
plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de no contar con las mismas, 
los partidos podrán presentar copia certificada por el funcionario de la correspondiente Junta 
Local o Distrital del Instituto que haya sido designado por la Unidad Técnica y que haya 
verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
b) Por las actividades de investigación socioeconómica y política y de investigación, análisis, 
diagnóstico y estudios comparados se adjuntará la investigación o el avance de la 
investigación realizada, que siempre contendrá la metodología aplicada, en los términos del 
artículo 184 del Reglamento. Si del análisis de una investigación se concluye que toda o 
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partes de la misma han sido presuntamente plagiadas, el trabajo presentado no será 
considerado como un gasto en actividades específicas. 
c) Por la realización de tareas editoriales, de divulgación y difusión: 
El producto de la impresión, en el cual, invariablemente aparecerán los datos siguientes: 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor. 
II. Año de la edición o reimpresión. 
III. Número ordinal que corresponda a la edición o reimpresión. 
IV. Fecha en que se terminó de imprimir. 
V. Número de ejemplares impresos, excepto en los casos de las publicaciones periódicas. 
2. Los requisitos previstos en la fracción anterior, no se exigirán para aquellas publicaciones 
que tengan el carácter de “divulgación”, en los términos del artículo 185 y 187 del 
Reglamento. Para los efectos de la salvedad a que se refiere la presente fracción, no se 
considerarán como publicaciones de divulgación las revistas, diarios, semanarios o cualquier 
otra edición de naturaleza periódica. 
3. En todos los casos en los que la edición impresa o su reimpresión tenga un costo mayor 
de un mil doscientos cincuenta días de salario mínimo, un funcionario designado por la 
Unidad Técnica corroborará la existencia del tiraje. 
4. Para determinar si se debe llevar a cabo la verificación del tiraje, el partido tendrá en 
cuenta el valor total de cada edición impresa o reimpresa, incluso cuando dicha impresión o 
reimpresión se haya realizado en fragmentos cuyo costo individual sea menor al previsto en 
la fracción anterior. 
5. El partido deberá difundir sus actividades entre sus militantes y entre los ciudadanos, por 
lo menos a través de la distribución de ejemplares o de la presentación pública de las 
actividades. Asimismo, el partido deberá informar a la Unidad Técnica sobre los mecanismos 
utilizados para la difusión de éstas y deberá aportar las pruebas conducentes conforme a la 
naturaleza de los medios de difusión empleados. 
 
Artículo 176. 
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los términos del 
proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad Técnica, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se había programado la ejecución. El aviso deberá 
contar con la autorización del responsable de finanzas del partido y del Titular de la 
Secretaría de la Mujer u organismos equivalentes. 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
h) En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron remitidos 
anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las cuentas, excepto las 
de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a la Unidad Técnica; las 
conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación bancaria que permita verificar 
el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de las cancelaciones realizadas. 
(…) 
j) Derogado. 
(…) 
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n) El inventario físico del activo fijo, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio 
magnético. 
(…). 
 
Artículo 296. 
Lugar de revisión 
1. La Unidad Técnica tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los sujetos obligados 
que pongan a su disposición la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes. Durante el periodo de revisión de los informes, se tendrá la 
obligación de permitir a la Unidad Técnica el acceso a todos los documentos originales que 
soporten sus ingresos y egresos correspondientes, así como a la contabilidad que deban 
llevar. 
(…).” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.291 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
291 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.292 

                                                           
292 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.293 

                                                           
293 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 117 (ciento diecisiete) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,832.33 
(ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 33/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 6, 7, 8 y 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
nómina con requisitos fiscales por un monto de $166,150.00, 
así como los contratos de prestación de servicios y las 
credenciales de elector. 

$166,150.00 

7 PD/DG. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de prestación de servicios por $2,000.00  

$2,000.00 

8 PD/DG. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de prestación de servicios por $2,000.00 

$2,000.00 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 PD/DG. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto realizado, 
por $2,338.00 

“2,338.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión294 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

6. PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar los recibos de 
nómina con requisitos fiscales por un monto de $166,150.00, 
así como los contratos de prestación de servicios y las 
credenciales de elector. 

7. PD/DG. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de prestación de servicios por $2,000.00  

                                                           
294 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

8. PD/DG. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por 
concepto de prestación de servicios por $2,000.00 

13. PD/DG. El sujeto obligado omitió comprobar el gasto 
realizado, por $2,338.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$166,150.00; $2,000.00; $2,000.00 y $2,338.00. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
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políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127295 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 
de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 

                                                           
295 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
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En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
 
En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
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Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.296 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 

                                                           
296 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$166,150.00 (ciento sesenta y seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 297 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas298 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $166,150.00 (ciento sesenta y seis mil ciento 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 
1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $166,150.00 (ciento sesenta y seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 

                                                           
 297 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
298

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,000 
(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 299 

                                                           
 299 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas300 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $2,000.0 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 
1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,000.00 (ciento sesenta y seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
300

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,000 
(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 301 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas302 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
 301 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
302

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $2,000.0 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 
1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,000.00 (ciento sesenta y seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,338.00 
(dos mil trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 303 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas304 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $2,338.00 (dos mil trescientos treinta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 
1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

                                                           
 303 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
304

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,338.00 (dos mil trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 9, 10, 12 y 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar las bitácoras de 
recorrido con las especificaciones requeridas, los ticket de 
consumo o el listado de dispersión del combustible que vincule 
el gasto con el objeto partidista por $139,400.00 

$139,400.00 

10 PD/DG. El sujeto obligado no justificó el objeto partidista por 
$1,500.00 

$1,500.00 

12 PD/DG. El sujeto obligado omitió justificar el objeto partidista 
$17,657.95 

$17,657.95 

14 PD/DG. El sujeto obligado omitió justificar el objeto partidista 
por $7,400.80 

$7,400.80 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
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así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)305 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 
Ley General de Partidos Políticos..306. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

PD/DG. El sujeto obligado omitió presentar las bitácoras de 
recorrido con las especificaciones requeridas, los ticket de 
consumo o el listado de dispersión del combustible que 
vincule el gasto con el objeto partidista por $139,400.00 

PD/DG. El sujeto obligado no justificó el objeto partidista por 
$1,500.00 

PD/DG. El sujeto obligado omitió justificar el objeto partidista 
$17,657.95 

PD/DG. El sujeto obligado omitió justificar el objeto partidista 
por $7,400.80 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de presentar las bitácoras de recorrido con las especificaciones 
requeridas, los tickets de consumo o el listado de dispersión de combustible; 
apoyo al equipo de futbol americano del Colegio de Ciencias y Humanidades; 
servicios generales y materiales y suministros que carecen de objeto partidista por 
un importe de $139,400.00 (ciento treinta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100), 
$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100), $17,657.95 (diecisiete mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos 95/100) y $7,400.80 (siete mil cuatrocientos pesos 
80/100), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

                                                           
 
306Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Durango. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
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Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
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Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
Legislación Electoral 307, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 

                                                           
307 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos308. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 

                                                           
308 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de de presentar las bitácoras de recorrido con las 
especificaciones requeridas, los tickets de consumo o el listado de dispersión de 
combustible; apoyo al equipo de futbol americano del Colegio de Ciencias y 
Humanidades; servicios generales y materiales y suministros por un monto de 
$139,400.00 (ciento treinta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100), $1,500.00 
(mil quinientos pesos 00/100), $17,657.95 (diecisiete mil seiscientos cincuenta y 
siete pesos 95/100) y $7,400.80 (siete mil cuatrocientos pesos 80/100), que no 
encuentran vinculación con el objeto partidista que deben observar los gastos, 
detectadas durante la revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen 
diversas faltas sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan 
la vulneración directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9, 10, 12 y 14 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor..309 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 9 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de presentar las bitácoras de recorrido con las especificaciones 
requeridas, los tickets de consumo o el listado de dispersión de combustible 
por un importe de $139,400.00 (ciento treinta y nueve mil cuatrocientos pesos 
00/100), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$139,400.00 (ciento treinta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.310 

                                                           
310 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $139,400.00 (ciento treinta y nueve mil 
cuatrocientos pesos 00/100)311 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $139,400.00 (ciento treinta y nueve mil cuatrocientos 
pesos 00/100).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                                                                                                                                                 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
311 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de apoyo al equipo de futbol americano del Colegio de Ciencias y 
Humanidades por un importe de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100), 
durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,500.00 
(mil quinientos pesos 00/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.312 

                                                           
312 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100)313 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
313 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de servicios generales por un importe de $17,657.95 (diecisiete mil 
seiscientos cincuenta y siete pesos 95/100), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$17,657.95 (diecisiete mil seiscientos cincuenta y siete pesos 95/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.314 

                                                           
314 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $17,657.95 (diecisiete mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos 95/100)315 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $17,657.95 (diecisiete mil seiscientos cincuenta y 
siete pesos 95/100).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
315 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de materiales y suministros por un importe de $7,400.80 (siete mil 
cuatrocientos pesos 80/100), durante el ejercicio 2016. 

 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,400.80 
(siete mil cuatrocientos pesos 80/100). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.316 

                                                           
316 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $7,400.80 (siete mil cuatrocientos pesos 
80/100)317 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,400.80 (siete mil cuatrocientos pesos 80/100).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 

                                                                                                                                                                                 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
317 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 17bis 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

17bis PD/DG. El sujeto obligado no ejerció un monto de $582.75 en 
el rubro de Actividades específicas. 

$582.75 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $582.75 (quinientos ochenta y dos 
pesos 75/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“17bis. PD/DG. El sujeto obligado no ejerció un monto de $582.75 en el rubro de Actividades 
específicas.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Durango. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos318. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 

                                                           
318 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
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público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

17434



 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida319. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 17bis 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

                                                           
319Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $582.75 
(quinientos ochenta y dos pesos 75/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.320 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 

                                                           
320 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($582.75 
(quinientos ochenta y dos pesos 75/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$874.13 (ochocientos setenta y cuatro pesos 13/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Duranguense, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 
1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $874.13 (ochocientos setenta y cuatro pesos 13/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 27. 
 

No. Conclusión 

27 “PD/DG. El sujeto obligado tuvo 239 operaciones 
extemporáneas, dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
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de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer321, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 

                                                           
321Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Duranguense, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

f) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 29 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 29 
 

“29. PD/DG. El sujeto obligado omitió pagar los impuestos generados en el 
ejercicio 2016 por $11,187.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

NÚMERO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

SALDO 
INICIAL 01-

01-01-16 

RETENCIONE
S DEL 

EJERCICIO 
2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL, DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES 
DE PAGO AL 

31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103-01-0000 
ISR retenido por 
servicios profesionales 

0.00 1,500.00 878.00 622.00 

2103-03-0000 
ISR retenido por 
asimilados a sueldos 

17,070.00 125,365.00 134,527.00 7,908.00 

2103-04-0000 
ISR retenido por 
arrendamiento 

352.00 1,760.40 1,760.00 352.40 

2103-05-0000 
IVA retenido por 
servicios profesionales 

0.00 1,928.80 0.00 1,928.80 

2103-07-0000 
IVA retenido por 
arrendamiento 

376.00 1,877.80 1,878.00 375.80 

TOTAL $17,798.00 $132,432.00 $139,043.00 $11,187.00 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11256/17, de fecha 4 de julio de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
  
El sujeto obligado omitió presentar escrito de respuesta; por lo tanto, el partido no 
dio contestación alguna respecto a esta observación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13202/17, de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por su partido el mismo día. 
 
Escrito de respuesta número PD/PRE/067-34/2017, sin fecha, presentado 
mediante el SIF el día 5 de septiembre de 2017, en el cual el PD manifestó lo que 
a la letra se transcribe: 
 

“Cuentas de balance_lmpuestos por pagar 
En relación a la omisión en la que se describe. "Se detectaron saldos de 
impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes". 
Se agregan integraciones de impuestos por pagar, se comenta que dichos 
impuestos pendientes de pagar se encontraron al momento de realizar la 
integración por lo que sé pagaran en el mes de septiembre del 2017. 
Manifestar que es una obligación como Ente Público, el cumplir con las 
obligaciones federales, en esta ocasión nos ocurrió dicha falta, debido a 
cambios en el personal, pero nos encontramos en procesos de en una 
mejora continua y seguir cumpliendo con el buen uso y destino de los 
recursos” 

 
De la verificación a la documentación presentada y del análisis a la respuesta del 
PD, se concluyó lo siguiente: 
 
Respecto a los impuestos correspondientes a 2015, el sujeto obligado presentó la 
integración de “impuestos por pagar”, además, presentó los comprobantes de 
pago, y las pólizas de cancelación de los impuestos del ejercicio 2015. 
 
Respecto a los impuestos correspondientes a 2016, el sujeto obligado no 
comprobó su pago, por lo que la UTF dará seguimiento en el marco de la revisión 
del Informe Anual correspondiente al ejercicio 2017, con la finalidad de verificar 
que el saldo por $11,187.00 fue debidamente pagado. 
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En consecuencia, la Unidad Técnica Fiscalización considera dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria 
 

18.7 México 
 
18.7.1 Partido Virtud Ciudadana 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Virtud Ciudadana, es importante mencionar que 
por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del 
Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15 y 17. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 39 numeral 3 inciso g); 82, numeral 1; 83, numerales 1 y 2 ; 170, numeral 
1; 178; 257, numeral 1, inciso b), h, k) y 277, numeral 1, inciso b) del Reglamento 

de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15 y 17. 
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No. Conclusión 

2 
El sujeto obligado no presentó los controles de folios de las aportaciones 
recibidas por militantes por un importe de $789,900.00 

3 
El sujeto obligado no presentó el oficio dónde notifica a la Unidad Técnica 
de Fiscalización sobre la integración de sus órganos directivos 

4 
El sujeto obligado omitió presentar el aviso de la apertura de las cuentas, 
los contratos de las cuentas bancarias y las tarjetas de firmas 

5 
El sujeto obligado omitió presentar el estado de situación presupuestal del 
sistema de rendición de cuentas del gasto programado, con los requisitos 
establecidos en la normatividad 

6 El sujeto obligado no presentó el Presupuesto anual por el ejercicio 2016 

7 
El sujeto obligado omitió presentar la relación y expedientes de 
proveedores con los que celebró operaciones mayores a 500 y 5000 UMA 
con los requisitos establecidos en la normatividad 

8 
El sujeto obligado omitió presentar los contratos con los proveedores o 
prestadores de bienes o servicios 

15 
El sujeto obligado presentó de manera extemporánea el programa anual de 
trabajo de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres 

17 
El sujeto obligado presento de forma extemporánea el Programa Anual de 
Actividades Específicas 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)322. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado no 
presentó los controles de 
folios de las aportaciones 
recibidas por militantes por 
un importe de $789,900.00 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso k) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado no 
presentó el oficio dónde 
notifica a la Unidad Técnica 
de Fiscalización sobre la 
integración de sus órganos 
directivos 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de la 
apertura de las cuentas, los 
contratos de las cuentas 
bancarias y las tarjetas de 
firmas 

Omisión Artículo 257, numeral 1, 
inciso h) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar el estado de 
situación presupuestal del 
sistema de rendición de 
cuentas del gasto 
programado, con los 
requisitos establecidos en la 
normatividad 

Omisión Artículo 39 numeral 3 
incisos g) del Reglamento 
de Fiscalización. 

                                                           
322 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

El sujeto obligado no 
presentó el Presupuesto 
anual por el ejercicio 2016 

Omisión Artículo 178 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado omitió 
presentar la relación y 
expedientes de proveedores 
con los que celebró 
operaciones mayores a 500 y 
5000 UMA con los requisitos 
establecidos en la 
normatividad 

Omisión Artículo 82, numeral 1; y 
83, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

El sujeto obligado omitió 
presentar los contratos con 
los proveedores o 
prestadores de bienes o 
servicios 

Omisión Artículo 257, numeral 1 
inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

El sujeto obligado presentó 
de manera extemporánea el 
programa anual de trabajo de 
Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

El sujeto obligado presento 
de forma extemporánea el 
Programa Anual de 
Actividades Específicas 

Omisión Artículo 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados323. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 39 numeral 3 inciso g); 82, numeral 1; 83, numerales 1 y 
2; 170, numeral 1; 178; 257, numeral 1, inciso b), h, k) y 277, numeral 1, inciso b) 
del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
323 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
... 
3.En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
… 
g)Reportar la situación presupuestal del gasto devengado o documento equivalente 
que permita comparar el presupuesto autorizado contra el devengado registrado 
contablemente respecto del gasto programado, que incluye el gasto de actividades 
específicas y el relativo a la promoción, capacitación y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 
 
Artículo 82. 
Lista de proveedores 
1.El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá elaborar una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo a reportar, que superen los quinientos días de salario mínimo, 
para lo cual deberán incluir el nombre comercial de cada proveedor, así como el 
nombre asentado en las facturas que expida, RFC, domicilio fiscal completo, montos 
de las operaciones realizadas y bienes o servicios obtenidos, de forma impresa y en 
medio magnético. 
 
Artículo 83. 
Expedientes de proveedores 
1.El responsable de finanzas del sujeto obligado, deberá formular una relación de 
los proveedores y prestadores de servicios con los cuales realicen operaciones 
durante el periodo de precampaña, campaña o ejercicio objeto de revisión y la 
coalición exclusivamente durante el periodo de campaña, que superen los cinco mil 
días de salario mínimo, para lo cual deberá conformar y conservar un expediente 
por cada uno de ellos, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético; 
dicha relación deberá ser presentada a la Unidad Técnica cuando le sea solicitado. 
2.El expediente de cada proveedor deberá incluir: 
a)Nombre o denominación social, RFC, domicilio completo y número de teléfono. 
b)Los montos de las operaciones realizadas y los bienes o servicios obtenidos. 
c)Copia de documento expedido por el SAT, en el que conste el RFC. 
d)Copia fotostática del acta constitutiva en caso de tratarse de una persona moral, 
que cuente con el sello y folio de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio que corresponda. 
e)Nombre del o de los representantes o apoderados legales, en su caso. 
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Artículo 170.  
Del Programa Anual de Trabajo 
1.Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por parte del 
Consejo General, deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
Artículo 178.  
Del Sistema de Evaluación del Desempeño 
1.Los partidos deberán formular un presupuesto anual con base en los Lineamientos 
que emita el Consejo, y presentarlos a más tardar en el último día de febrero del 
ejercicio que corresponda. 
2.Respecto del presupuesto anual, los partidos deberán entregar los informes 
trimestrales y anuales, de conformidad con los formatos definidos en el Reglamento. 
3.En el Sistema de Evaluación del Desempeño del gasto programado, se revisará el 
cumplimiento informado por los partidos políticos de los proyectos que integran los 
programas y las operaciones relativas al gasto para el desarrollo de las actividades 
específicas y el correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. El informe que presenten los partidos sobre el 
gasto programado contemplará la perspectiva de género y los criterios de eficacia, 
eficiencia y calidad. 
4.La Unidad Técnica facilitará a los partidos información sobre las instancias 
públicas y/o académicas para el diseño e implementación de sus indicadores.” 
 
Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1.Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
... 
b)Los contratos por créditos o préstamos obtenidos, debidamente formalizados y 
celebrados con las instituciones financieras, así como estados de cuenta que 
muestren, en su caso, los ingresos obtenidos y los gastos efectuados por intereses 
y comisiones. 
... 
h)En el caso de las cuentas bancarias: los contratos de apertura que no fueron 
remitidos anteriormente a la Unidad Técnica; los estados de cuenta de todas las 
cuentas, excepto las de gastos de campaña y que no se remitieron anteriormente a 
la Unidad Técnica; las conciliaciones bancarias correspondientes; la documentación 
bancaria que permita verificar el manejo mancomunado y en su caso, evidencia de 
las cancelaciones realizadas. 
... 
k)Los controles de folios de los recibos correspondientes al financiamiento de 
militantes y simpatizantes, que se expidan en cada entidad federativa; así como de 
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los recibos que se expidan para las campañas federales, para las campañas 
internas y para las aportaciones que se reciban a través del mecanismo de llamadas 
telefónicas. 
 
Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1.Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
... 
b)La integración de los órganos de administración y finanzas del CEN y CDE´S o del 
CEE, según se trate de Partidos Políticos Nacionales o locales, respectivamente; a 
entregar, durante los primeros quince días del año, describiendo nombre completo 
del responsable, número telefónico para su localización y domicilio, anexando copia 
simple de la documentación que acredite su nombramiento. El aviso deberá cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del Reglamento.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
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para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
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En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.324 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
324 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.325 

                                                           
325 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.326 

                                                           
326 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 81 (ochenta y una) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (Seis mil 
ciento catorce pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los Informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

10 “El sujeto obligado, omitió presentar la documentación soporte 
de un ingreso en efectivo por un monto de $200,000.00” 

$200,000.00 

 
De la falta en el presente apartado se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertir 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
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Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar. (Reincidencia)  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
  
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar la documentación soporte que compruebe 
los ingresos reportados, en el marco de la revisión del informe anual del instituto 
político ante la autoridad electoral nacional respecto al ejercicio 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistentes en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el informe de anual de gastos 
ordinarios correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.327, tal como se 
describe a continuación:  
 

“10. VC/EM. El sujeto obligado, omitió presentar la documentación soporte de un ingreso en efectivo 
por un monto de $200,000.00” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió presentar la documentación comprobatoria que 
ampara los ingresos reportados, y por tanto omitió comprobar el origen lícito de los 
mismos, durante el ejercicio fiscal que se revisa, por $200,000.00 (Doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

                                                           
327 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar el origen lícito de los ingresos reportados al no 
haber presentado la documentación comprobatoria que ampara los mismos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad) debido a que vulnera de forma directa 
y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.328 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la 
autoridad fiscalizadora electoral, el informe anual de gastos ordinarios 
correspondiente al ejercicio sujeto a revisión, en el que informen sobre el origen y 
aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 

                                                           
328 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos 
obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, 
ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento.” 
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Lo anterior tiene como finalidad preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, en 
tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados es rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan 
o intenten impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, por el sujeto obligado infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis a la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
sujeto obligado de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios 
legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos 
y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, 
los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
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Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió comprobar la totalidad de sus ingresos, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los 
recursos de los sujetos obligados. 

 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en no comprobar ingresos por un importe de $200,000.00 
(Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), incumpliendo la obligación que le impone 
la normatividad electoral, aunado a ello, que la comisión de la falta derivo de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente.  

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales329. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Virtud Ciudadana, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
 

                                                           
329 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

13 “El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque 
o transferencia bancaria de montos que exceden 90 UMA por 
un importe de $825,605.99” 

$825,605.99 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización durante 
el ejercicio dos mil dieciséis como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión330 consistente en 

incumplir con su obligación de realizar el pago que superó las 90 Unidades de 
Medida y Actualización a través de trasferencia bancaria o cheque conforme a lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización por un 
monto de $825,605.99 (Ochocientos veinticinco mil seiscientos cinco pesos 
99/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 126, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por efectuar un pago mayor a 90 Unidades de 

                                                           
330 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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Medida y Actualización en efectivo, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el destino de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 126, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 331  
 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo en comento establece como obligación a 
los sujetos realizar todas las operaciones que superen el límite de noventa 
Unidades de Medida y Actualización a través de cheque o transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los egresos de los sujetos obligados, ya sea para el 
desarrollo de sus actividades ordinarias, de campaña o de precampaña, eso 
implica la comprobación de sus egresos a través de mecanismos que permitan a 
la autoridad conocer el destino de los recursos de éstos, brindado certeza del 
destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley.  
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la realización de pagos superiores al 
equivalente de 90 Unidades de Medida y Actualización que realicen los partidos al 
uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del destino de los recursos de que se trate. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 

                                                           
331 “Artículo 126. 1. Todo pago que efectúen los sujetos obligados que en una sola exhibición rebase la cantidad 

equivalente a noventa días de salario mínimo, deberá realizarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 
prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario” o a través de transferencia 
electrónica.” 
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operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del destino de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
realización de pagos cuyos montos superen el equivalente a 90 Unidades de 
Medida y Actualización, por parte de los sujetos obligados, las cuales se tienen 
que realizar con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, 
conforme a lo siguiente:  
 
• El pago debe efectuarse mediante cheque nominativo librado a nombre del 

prestador del bien o servicio, que contenga la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” o a través de transferencia electrónica;  

 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 

cuenta de destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombre 
completo del beneficiario.  

 
Lo anterior conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que debemos interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista 
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sistemático y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto 
cuestionado, pues cada precepto de una norma, se encuentra complementado por 
otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor 
amplitud y complejidad al ordenamiento.  
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición.  
 
Así pues, a fin de que la realización de los pagos superiores al equivalente de 
noventa Unidades de Medida y Actualización se realice conforme a lo dispuesto 
por la normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los 
medios previstos en el citado artículo 126, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos, brindando certeza de la licitud 
del destino lícito de sus operaciones y que éstas no se realicen mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley.  
 
En ese sentido, al realizar pagos en efectivo superiores al equivalente de noventa 
Unidades de Medida y Actualización por medios diversos a los establecidos y que 
no permitan identificar el destino de los recursos a través de dichos medios, 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados.  
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 126, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de legalidad y certeza en el destino de recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es legalidad y certeza en el destino de los recursos, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad y certeza en el 
destino de los recursos por el infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a la falta cometida332. 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                                           
332 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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● Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitió efectuar pagos a través de cheque o transferencia 
bancaria de montos que exceden 90 Unidades de Medida y Actualización 
durante el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
partidos políticos correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
● Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe correspondiente. 

 
● Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 
● Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$825,605.99 (Ochocientos veinticinco mil seiscientos cinco pesos 99/100 
M.N.). 

 
● Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.333 
                                                           
333 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$825,605.99 (Ochocientos veinticinco mil seiscientos cinco pesos 99/100 
M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Virtud Ciudadana, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 

                                                                                                                                                                                 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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alcanzar la cantidad de $825,605.99 (Ochocientos veinticinco mil seiscientos 
cinco pesos 99/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 66, fracción V, inciso a) 
del Código Electoral del Estado de México. conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “El sujeto obligado omitió destinar un monto de $79,132.70 
en el rubro de Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

$79,132.70 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el 66, fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado 
de México, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 66, fracción V, inciso a) del Código 
Electoral del Estado de México. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $79,132.70 (Setenta y nueve mil ciento treinta y 
dos pesos 70/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 66, 
fracción V, iniciso a) del Código Electoral del Estado de México. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“14. VC/EM. El sujeto obligado omitió destinar un monto de $79,132.70 en el rubro 
de Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos334 en relación con los artículos 66, fracción V, inciso a) del 
Código Electoral del Estado de México 335. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 66, fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado de México, los 
partidos políticos deberán destinar un monto específico de su financiamiento 
ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

                                                           
334 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
335 Artículo 66. El financiamiento de los partidos políticos se sujetará a las bases siguientes: 
(…) 
V. Los partidos políticos recibirán financiamiento público para el desarrollo de actividades específicas, de acuerdo con las 
bases siguientes: 
a) La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 
partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3% del que le 
corresponda en el mismo año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y se ejercerá con base en los 
lineamientos que emita el Instituto para tal efecto. 
De igual manera, cada partido deberá destinar anualmente el 3% del financiamiento público ordinario. Para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
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Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 66, 
fracción V, inciso a) del Código Electoral del Estado de México, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

17485



 

 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 66, fracción V, 
inciso a) del Código Electoral del Estado de México, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 

17486



 

 

la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida336. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

                                                           
336Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$79,132.70 (Setenta y nueve mil ciento treinta y dos pesos 70/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.337 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
337 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $79,132.70 
(Setenta y nueve mil ciento treinta y dos pesos 70/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $118,699.05 (Ciento dieciocho mil seiscientos noventa y 
nueve pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Virtud Ciudadana, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $118,699.05 (Ciento dieciocho mil seiscientos noventa 
y nueve pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 66, 
fracción III, inciso a) y fracción V; del Código Electoral del Estado de México. 
Conclusión 16 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

16 “El sujeto obligado omitió destinar un monto de $118,699.05 
para el rubro de Actividades Específicas” 

$118,699.05 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el 66, fracción III, inciso a) y fracción 
V; del Código Electoral del Estado de México se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
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actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 66, fracción III, inciso a) 
y fracción V; del Código Electoral del Estado de México. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $118,699.05 (Ciento dieciocho mil 
seiscientos noventa y nueve pesos 05/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el 66, fracción III, inciso a) y fracción V; del 
Código Electoral del Estado de México. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“16.VC/EM. El sujeto obligado omitió destinar un monto de $118,699.05 para el 
rubro de Actividades Específicas”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
Estado de México. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos338 en relación con el 66, fracción III, inciso a) y 
fracción V; del Código Electoral del Estado de México339. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 

                                                           
338 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
 
339 Artículo 66. El financiamiento de los partidos políticos se sujetará a las bases siguientes: 
(…) 
III. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo 
conservado registro legal no cuenten con representación en el Congreso local, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, 
en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda, con base en lo 
dispuesto por el inciso b) de la fracción II del presente artículo. 
(...) 
V. Los partidos políticos recibirán financiamiento público para el desarrollo de actividades específicas, de acuerdo con las 
bases siguientes: 
a) La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los 
partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3% del que le 
corresponda en el mismo año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y se ejercerá con base en los 
lineamientos que emita el Instituto para tal efecto 
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al artículo 66, fracción III, inciso a) y fracción V; del Código Electoral del Estado de 
México, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 66, 
fracción III, inciso a) y fracción V; del Código Electoral del Estado de México 
concurre directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y 
aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro 
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y tarea fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, 
en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 66, 
fracción III, inciso a) y fracción V; del Código Electoral del Estado de México, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida340. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Conclusión 16 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 

                                                           
340Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$118,699.05 (Ciento dieciocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 
05/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.341 

                                                           
341 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado $118,699.05 
(Ciento dieciocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 05/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de $178,048.58 (Ciento setenta y ocho mil 
cuarenta y ocho pesos 58/100 M.N.). 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Virtud Ciudadana, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $178,048.58 (Ciento setenta y ocho mil cuarenta y ocho 
pesos 58/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 19. 

                                                                                                                                                                                 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 

19 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 64 registros contables dentro 
del periodo normal” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
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materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
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al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
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a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer342, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
342Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Virtud Ciudadana, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusión 12 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

12 

El sujeto obligado omitió registrar aportaciones en especie por 

concepto de comodato de vehículos por un monto de 

$27,000.00” 

$27,000.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que, 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto 
obligado en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y entre 
otros el instituto político fue omiso en responder en relación con las observaciones 
analizadas en el presente apartado. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos 
Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos obtenidos por 
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cualquier modalidad de financiamiento, en el marco de la revisión del informe 
anual del instituto político ante la autoridad electoral nacional respecto al año 
2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de reportar la totalidad de los ingresos obtenidos en el informe 
anual de ingresos y gastos de los partidos políticos del año 2016, conforme a lo 
dispuesto en los en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización343. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo El sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los ingresos en el marco de 
la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016, por concepto de comodato de vehículo por un 
monto de $27,000.00 (Veintisiete mil pesos 00/100 m.n.). 
 
Tiempo La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Estado de México. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
 

                                                           
343 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en 
efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
estar sustentados con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen 
las Leyes de la materia y el Reglamento. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustantiva consistente en omitir reportar la totalidad de ingresos obtenidos durante 
el ejercicio dos mil dieciséis, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. Debido a 
lo anterior, el partido político incoado violó los valores antes establecidos y afectó 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza y la transparencia en el 
origen de los recursos. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado vulneró lo dispuesto en los 
artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 78, numeral 1, inciso b), fracción II del 
Ley General de Partidos Políticos344, los partidos políticos tienen la obligación de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen y el 
monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen la obligación de 
presentar Informes Anuales en los que serán reportados, entre otras cosas, los 
ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 

                                                           
344 Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 78. 1. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales 
y de gastos ordinarios bajo las directrices siguientes. b) Informes anuales de gasto ordinario. II. En el informe de gastos 
ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 
objeto del informe; 
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equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y 
exista transparencia de la licitud de sus operaciones y, a la vez, vigile que su 
haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de 
ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su 
actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los 
partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, 
coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referido 
vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo de los 
recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización345, impone 
a los sujetos obligados los deberes siguientes: 1) reconocer y reportar, mediante 
el registro contable, la totalidad de ingresos que reciban, sea por a través de 
financiamiento público o privado; sea en efectivo o en especie; 2) sustentar los 
ingresos con el respaldo de la documentación original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora conozca en su 
integridad el cúmulo de ingresos recibidos por cada uno de los institutos políticos y 
cuente con la documentación comprobatoria que le permita verificar y tener 
certeza que, como sujetos obligados y entes de interés público, los partidos 
políticos cumplen las obligaciones relativas al origen y destino de los recursos, 
salvaguardando la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En otras palabras, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control 
a través de las cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, por ello establece la obligación de reportar, registrar 
contablemente y sustentar con documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En la especie, ha quedado acreditado que el sujeto obligado vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 78, numeral 1, inciso b), fracción II del Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
345 Reglamento de Fiscalización “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes de la materia y 
el Reglamento. 
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En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen 
de los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte in orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en 
general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que 
producen un peligro latente (concreto), y a su vez, de manera diferente a la que 
genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado 
material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada en la conclusión que se analiza, es garantizar el principio de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procederá a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.346 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 

                                                           
346 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación aplicable en materia 
de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los principios 
de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar 
su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
vulnerado los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización debido a que el sujeto obligado 
omitió reportar la totalidad de los ingresos, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el adecuado manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir reportar la totalidad de los ingresos, incumpliendo 
la obligación que le impone la normatividad electoral, aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

17514



 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora en el marco de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis.  

 
 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,000.00 (Veintisiete mil pesos 00/100 m.n.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales347. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

                                                           
347 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no reportar la totalidad de los ingresos y los elementos 
establecidos en la individualización de la sanción, lo cual ya ha sido analizado en 
el apartado correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al 
sujeto obligado, con una sanción económica equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total de 
$40,500.00 (Cuarenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones 
mensuales que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para 
el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, que reciba a partir del 
mes siguiente a aquél en que quede firme la presente Resolución, hasta alcanzar 
la cantidad de $40,500.00 (Cuarenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.8 Morelos 
 
18.8.1 Partido Socialdemócrata de Morelos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Socialdemócrata de Morelos, es importante 
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mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 8, 9, 12 y 17. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
g) Vista al Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana: 
Conclusión 11. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 14. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 129 numeral 1, 163 numeral 4, 176 y 261 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización conclusiones 4, 5, 6, 8, 9, 12 y 17 
 

No. Conclusión 

4 “El sujeto obligado omitió realizar el pago de nómina a través de 
depósito en cuenta de cheques o débito de cuenta abierta por el 
partido a favor de sus dirigentes” 
 

5 “El sujeto obligado omitió realizar el pago de nómina a través de 
depósito en cuenta de cheques o débito de cuenta abierta por el 
partido a favor de sus dirigentes” 
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No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado realizó pagos por un importe de $6,380.00 
correspondientes a actividades de capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres en ejercicio 
2017.” 
 

8 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de modificaciones al 
PAT dentro de los quince días posteriores a la fecha que se 
había programado la ejecución.” 
 

9 “El sujeto obligado realizó pagos por $17,400.00, 
correspondientes a actividades específicas en un ejercicio 
diferente al de la revisión 2016.” 
 

12 “El sujeto obligado omitió presentar el aviso de modificaciones al 
PAT dentro de los quince días posteriores a la fecha que se 
había programado la ejecución.” 
 

17 “El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el informe 
de contratos celebrados.” 
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)348. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. El sujeto obligado omitió 
realizar el pago de nómina a 
través de depósito en cuenta 
de cheques o débito de 
cuenta abierta por el partido 
a favor de sus dirigentes” 

Omisión Artículo 129, numeral 1, 
del Reglamento de 
Fiscalización  

“5. El sujeto obligado omitió 
realizar el pago de nómina a 
través de depósito en cuenta 
de cheques o débito de 
cuenta abierta por el partido 
a favor de sus dirigentes” 

Omisión Artículo 129, numeral 1, 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“6. El sujeto obligado realizó 
pagos por un importe de 
$6,380.00 correspondientes 
a actividades de 
capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres en 
ejercicio 2017.” 

Omisión Artículo 163 numeral 4 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de 
modificaciones al PAT dentro 
de los quince días 
posteriores a la fecha que se 
había programado la 
ejecución.” 

Omisión Artículo 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
348 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 

estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“9. El sujeto obligado realizó 
pagos por $17,400.00, 
correspondientes a 
actividades específicas en un 
ejercicio diferente al de la 
revisión 2016.” 

Omisión Artículo 163 numeral 4 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar el aviso de 
modificaciones al PAT dentro 
de los quince días 
posteriores a la fecha que se 
había programado la 
ejecución.” 

Omisión Artículo 176 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“17. El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea el informe de 
contratos celebrados.” 

Omisión Artículo 261, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados349. 

 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 129 numeral 1, 163 numeral 4, 176 y 261 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 129. 

Pagos de nómina 

1. Los pagos de nómina se deberán realizar a través de depósito en cuenta 
de cheques o débito, de cuenta abierta por el partido a favor del trabajador, 
exclusivamente para el pago de nómina y viáticos. 

(…)” 

 
 

                                                           
349 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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“Artículo 163.  

Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

(…) 

4. Todos los gastos realizados para el desarrollo de las actividades referidas 
en este artículo deberán ser pagados en el ejercicio fiscal correspondiente.” 

 

“Artículo 176.  

Requisitos de las modificaciones de los PAT 

1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u organismos 
equivalentes.” 

 

“Artículo 261. 
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
(…)” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
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La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
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fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 

proporcional a las faltas cometidas.350 

 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
350 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 

conducta infractora.351 

 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 

                                                           
351 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.352 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 63 (sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.80 (cuatro 
mil setecientos cincuenta y cinco pesos 80/100 M.N.). 
 

                                                           
352 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos. 
Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió destinar el tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
un monto de $5,579.96.” 

$5,579.96 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS  
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
d) En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
e) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
f) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos353 en relación con el artículo 30 inciso b) del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $5,579.96 (cinco mil quinientos setenta y nueve 
pesos 96/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“7. El sujeto obligado omitió destinar el tres por ciento del financiamiento público ordinario 
2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, por 
un monto de $5,579.96.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Morelos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 

                                                           
353 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos354 en relación con el artículo 30 inciso b) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos.355 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a los artículos 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Morelos, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso 
a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 

                                                           
354 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
355 Artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos. El 
financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga 
la normativa de la materia: …b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del 
monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos, que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar 
recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo 
cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 
inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Morelos, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida356. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
356Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,579.96 
(cinco mil quinientos setenta y nueve pesos 96/100 M.N.). 

  

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.357 

                                                           
357 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

17539



 

 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($5,579.96 (cinco 
mil quinientos setenta y nueve pesos 96/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $8,369.94 (ocho mil trescientos sesenta y nueve pesos 94/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata de Morelos, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $8,369.94 (ocho mil trescientos 
sesenta y nueve pesos 94/100 M.N.). 
  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 
inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Morelos: conclusión 10. 

                                                                                                                                                                                 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 “El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público 
para el rubro de actividades específicas por un importe de 
$14,415.27.” 

$14,415.27. 

 
GARANTÍA DE AUDIENCIA SUJETOS OBLIGADOS 
 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 30 inciso b) del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos358. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $14,415.27 (catorce mil cuatrocientos 
quince pesos 27/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, numeral 
1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en 
relación con el artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
358 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Electorales del Estado de Morelos. A continuación se refiere la irregularidad 
observada: 
 

“El sujeto obligado omitió destinar el financiamiento público para el rubro de actividades 
específicas por un importe de $14,415.27.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos359 en relación con el artículo 30 inciso b) del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos360. 

                                                           
359 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
360 Artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos. El 
financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga 
la normativa de la materia: …b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del 
monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos, en relación con el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y 
c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
destinar un monto específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de 
las actividades específicas consistentes en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Morelos los partidos políticos deberán destinar un monto específico 
de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 

                                                                                                                                                                                 
inmediata anterior. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
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En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como 30 inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad 
derivada de la revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye 
una falta sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y 
el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida361. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

                                                           
361Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$14,415.27 (catorce mil cuatrocientos quince pesos 27/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.362 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($14,415.27 
(catorce mil cuatrocientos quince pesos 27/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $21,622.91 (veintiún mil seiscientos veintidós pesos 91/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata de Morelos, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $21,622.91 (veintiún mil 
seiscientos veintidós pesos 91/100 M.N.).  
 

                                                           
362 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 15. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

15  “El sujeto obligado omitió realizar el pago de contribuciones 
correspondientes al ejercicio 2015, el cual representa una 
antigüedad mayor a un año, por un importe de $359,788.80.” 

$359,788.80 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.363 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$359,788.80 (trescientos cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho 
pesos 80/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
                                                           
363Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 364. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 

                                                           
364“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar. 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
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jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 365. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 

                                                           
365Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $359,788.80 (trescientos cincuenta y nueve 
mil setecientos ochenta y ocho pesos 80/100 M.N.), incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
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omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$359,788.80 (trescientos cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho 
pesos 80/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.366 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 

                                                           
366Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($359,788.80 
(trescientos cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho pesos 80/100 M.N.), 
cantidad que asciende a un total de ($539,683.20 (quinientos treinta y nueve mil 
seiscientos ochenta y tres pesos 20/100 M.N.)367 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata de Morelos, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $539,683.20 (quinientos treinta y 
nueve mil seiscientos ochenta y tres pesos 20/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 16. 
 

                                                           
367 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. Conclusión 

16 16.PSD/MO. El sujeto obligado realizó extemporáneamente 
1,285 registros contables dentro del periodo normal. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
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ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
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elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer368, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
368Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Socialdemócrata 
de Morelos, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

18 
“El sujeto obligado realizó operaciones con proveedores no 
inscritos en el RNP por un importe de $1,005,205,00.” 

$1,005,205,00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión369 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $1,005,205.00 (un millón cinco mil doscientos 
cinco pesos 00/100 M.N.) 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 

                                                           
369 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2370 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 

                                                           
370 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.371 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 

                                                           
371 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 18 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$1,005,205.00 (un millón cinco mil doscientos cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.372 

                                                           
372 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas373, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado [$1,005,205.00 (un millón cinco mil doscientos cinco pesos 00/100 
M.N.)], cantidad que asciende a un total de $25,130.13 (veinticinco mil ciento 
treinta pesos 13/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialdemócrata de Morelos, es la prevista en la fracción III, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $25,130.13 (veinticinco mil ciento treinta pesos 13/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Vista al Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 

                                                                                                                                                                                 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
373 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 

17574



 

 

 
Actividades Específicas 
 
Conclusión 11 
 

“11. PSD/MO El sujeto obligado omitió editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Por lo que esta UTF propone ha lugar a dar vista al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11146/17 notificado el 04 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta sin número de fecha 17 de julio de 2017, presentado 
mediante el SIF el 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“En respuesta al punto 10, se informa que se está recabando la información 
necesaria para subsanar este punto.” 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que no 
presentó aclaraciones o documentación requerida. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12864/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
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Escrito de respuesta sin número de fecha 4 de septiembre de 2017, presentado 
mediante el SIF el 5 de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
 
“En respuesta al punto 5, se presenta las revistas correspondientes a tareas 
editoriales semestrales de carácter teórico y trimestral de divulgación 5.” 
 
Del análisis a la documentación presentada por el sujeto obligado en el SIF, se 
constató que presentó 2 archivos en formato PDF denominados “Formación y 
Subsistema de Partidos Políticos Locales” y “Consecuencia Política de las leyes 
Electorales”, así como una Gaceta informativa trimestral; sin embargo, no se 
localizó el registro contable en el SIF, en el que reportaran el gasto de estas 
actividades Editoriales; aunado a esto, no se consideraron en los proyectos del 
PAT; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
En consecuencia, al omitir editar por lo menos una publicación trimestral de 
divulgación, y otra semestral de carácter teórico, el sujeto obligado incumplió con 
lo establecido en el artículo 25 numeral 1 inciso h) de la LGPP. 
 
Sin embargo, esta unidad Técnica de Fiscalización propone ha lugar a dar vista al 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 
(IMPEPAC). 
 
i) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 14 
 

“14.PSD/MO. El sujeto obligado omitió realizar el pago de contribuciones 
correspondientes al ejercicio 2014 y anteriores por un importe de $259,975.47 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización de 
adeudos o 

pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por Pagar 1,375,668.46 338,318.20 90,382.23 1,127,732.49 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11146/17 notificado el 04 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta sin número de fecha 17 de julio de 2017, presentado 
mediante el SIF el 8 de agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“En respuesta al punto 23, se presenta integración de los pagos 
correspondientes a los ejercicios 2013 y 2014 mediante evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones 23.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, ya que de la revisión 
a la documentación adjunta al primer informe de ajuste, se localizaron pagos de 
seguridad social, un escrito de propuesta de depuración de saldos por 
contribuciones en apego al acuerdo INE/CG774/2016, sin embargo, carece de 
elementos señalados en el artículo 8 del propio acuerdo, por lo que no se puede 
considerar procedente una depuración de saldos, mismos que se detallan a 
continuación: 
 

CUENTA NOMBRE ADEUDOS PAGOS Y DISMINUCIONES SALDOS PENDIENTES DE PAGO AL 31-12-16 

SALDO INICIAL 
DE SALDOS 

GENERADOS EN 
2015 Y 

ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

SALDOS 
GENERADOS EN 

2015 Y 
ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADOS EN 

2016 

TOTAL DE 
DISMINUCIONES 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2015 Y 
ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2016 

SALDOS AL 
31-12-16 

2 3 A B C=A+B D E F=D+E G=A-D H=B-E I=G+H 

2103000000 
IMPUESTOS POR 
PAGAR ORDINARIO 1,375,668.46 90,382.23 

1,466,050.69 
305,136.09 33,182.11 

338,318.20 1,070,532.37 57,200.12 1,127,732.49 

2103010000 
ISR RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

209.79 0.00 209.79 0.00 0.00 0.00 209.79 0.00 209.79 

2103020000 
ISR RETENIDO POR 
SUELDOS Y 
SALARIOS 

129,752.47 8,904.36 138,656.83 24,590.00 0.00 24,590.00 105,162.47 8,904.36 114,066.83 
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CUENTA NOMBRE ADEUDOS PAGOS Y DISMINUCIONES SALDOS PENDIENTES DE PAGO AL 31-12-16 

SALDO INICIAL 
DE SALDOS 

GENERADOS EN 
2015 Y 

ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

SALDOS 
GENERADOS EN 

2015 Y 
ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADOS EN 

2016 

TOTAL DE 
DISMINUCIONES 

SALDOS 
GENERADOS 

EN 2015 Y 
ANTERIORES 

SALDOS 
GENERADO
S EN 2016 

SALDOS AL 
31-12-16 

2103030000 

ISR RETENIDO POR 
ASIMILADOS A 
SUELDOS 965,379.79 

0.00 965,379.79 202,372.00 0.00 202,372.00 763,007.79 0.00 763,007.79 

2103040000 
ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

128,768.30 21,138.20 149,906.50 30,750.00 0.00 30,750.00 98,018.30 21,138.20 119,156.50 

2103050000 
IVA RETENIDO POR 
SERVICIOS 
PROFESIONALES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103060000 
IVA RETENIDO POR 
FLETES 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2103070000 
IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

136,934.02 22,552.70 159,486.72 32,800.00 0.00 32,800.00 104,134.02 22,552.70 126,686.72 

2103080000 IMSS 5,093.64 20,654.34 25,747.98 5,093.64 18,904.92 23,998.56 0.00 1,749.42 1,749.42 

2103090000 INFONAVIT 6,352.11 7,597.62 13,949.73 6,352.11 6,331.35 12,683.46 0.00 1,266.27 1,266.27 

2103100000 RCV 3,178.34 9,535.01 12,713.35 3,178.34 7,945.84 11,124.18 0.00 1,589.17 1,589.17 

                      

  TOTAL 1,375,668.46 90,382.23 1,466,050.69 305,136.09 33,182.11 338,318.20 1,070,532.37 57,200.12 1,127,732.49 

 
Asimismo, omitió presentar los pagos de las contribuciones con antigüedad mayor 
a un año o alguna excepción legal. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12864/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Escrito de respuesta sin número de fecha 4 de septiembre de 2017, presentado 
mediante el SIF el 5 de septiembre de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“En respuesta al punto 16, Se adjunta a la presente mediante evidencia a la 
retroalimentación del oficio de errores y omisiones 16,  
La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados 
en el ejercicio. 
 
• Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna "Total de Adeudos Pendientes de Pago al 31 de 
diciembre de 2016". 

 
Por lo que corresponde a los impuestos correspondientes al ejercicio 2014 y 
anteriores por un importe de $710,743.47, se constató que las erogaciones de los 
enteros por contribuciones, adjuntos al segundo informe, corresponden a pagos 
realizados en el ejercicio 2017, por un importe de $450,768.00, correspondiente a 
los meses de noviembre y diciembre de 2013 y de enero a diciembre de 2014, 
quedando un saldo pendiente por pagar por $259,975.47; por tal razón, la 
observación quedó no atendida.  
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La UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados. 
 
18.8.2 Partido Humanista de Morelos 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Humanista de Morelos, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 y 16.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 41, 131, 172, 173 numeral 1 inciso a), 176, 205 y 261 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 y 16. 
 

No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado omitió adjuntar los contratos de prestación de 
servicios.” 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar muestras de playeras, pulseras y 
propaganda institucional.” 

6 “El sujeto obligado omitió realizar las correcciones contables en las 
cuentas de orden de la clase “7” del catálogo de cuentas las 
operaciones presupuestales, de los gastos para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.” 
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No. Conclusión 

4 
“El sujeto obligado omitió adjuntar los contratos de prestación de 
servicios.” 

5 
“El sujeto obligado omitió presentar muestras de playeras, pulseras y 
propaganda institucional.” 

7 “El sujeto obligado omitió presentar las muestras que comprueben la 
realización de los proyectos, por un de $128,894.03”. 

8 “El sujeto obligado omitió presentar las modificaciones a su Programa 
Anual de Trabajo.” 

10 “El sujeto obligado omitió registrar en las cuentas de orden de la clase 
“7” del catálogo de cuentas las operaciones presupuestales, de los 
gastos de actividades específicas.” 

11 “El sujeto obligado omitió presentar los programas, el material 
didáctico y la evidencia fotográfica de un evento del PAT.” 

12 “El sujeto obligado omitió presentar contratos celebrados con los 
proveedores y/o prestadores de servicios, por los gastos realizados 
para el desarrollo de las Actividades Específicas.” 

13 “El sujeto obligado omitió presentar las modificaciones a su Programa 
Anual de Trabajo dentro del plazo establecido por la normativa.” 

16 “El sujeto obligado omitió presentar los avisos de contratación con los 
proveedores cuyas operaciones rebasaron las 1,500 UMA por un 
importe de $1,891,310.12.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
 
 
 
 
 

17581



 

 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)374. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“4. El sujeto obligado omitió 
adjuntar los contratos de 
prestación de servicios.” 

Omisión Artículo 131 del RF. 

“5. El sujeto obligado omitió 
presentar muestras de playeras, 
pulseras y propaganda 
institucional.” 

Omisión Artículo 205 del RF. 

“6. El sujeto obligado omitió 
realizar las correcciones 
contables en las cuentas de 
orden de la clase “7” del 
catálogo de cuentas las 
operaciones presupuestales, de 
los gastos para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las 
mujeres.” 

Omisión Artículo 41 del RF 

“7. El sujeto obligado omitió 
presentar las muestras que 
comprueben la realización de 
los proyectos, por un de 
$128,894.03.” 

Omisión Artículos 172 y 173 numeral 
1 inciso a) del RF. 

“8. El sujeto obligado omitió 
presentar las modificaciones a 
su Programa Anual de Trabajo.” 

Omisión Artículo 176 del RF. 

                                                           
374 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“10. El sujeto obligado omitió 
registrar en las cuentas de 
orden de la clase “7” del 
catálogo de cuentas las 
operaciones presupuestales, de 
los gastos de actividades 
específicas.” 

Omisión Artículo 41 del RF. 

“11. El sujeto obligado omitió 
presentar los programas, el 
material didáctico y la evidencia 
fotográfica de un evento del 
PAT.” 

Omisión Artículo 173 numeral 1 
inciso a) del RF. 

“12. El sujeto obligado omitió 
presentar contratos celebrados 
con los proveedores y/o 
prestadores de servicios, por los 
gastos realizados para el 
desarrollo de las Actividades 
Específicas.” 

Omisión Artículos 172 y 173 numeral 
1 inciso a) del RF. 

“13. El sujeto obligado omitió 
presentar las modificaciones a 
su Programa Anual de Trabajo 
dentro del plazo establecido por 
la normativa.” 

Omisión Artículo 176 del RF. 

“16. El sujeto obligado omitió 
presentar los avisos de 
contratación con los 
proveedores cuyas operaciones 
rebasaron las 1,500 UMA por un 
importe de $1,891,310.12.” 

Omisión Artículos 61 numeral 1 
inciso f) de la LGPP y 261 
del RF. 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados375. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 61 numeral 1 inciso f) de la LGPP; 41, 131, 172, 173 
numeral 1 inciso a), 176, 205 y 261 del RF que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
375 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el 
presente Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el 
Catálogo de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario 
Oficial. 
 
Artículo 131. 
Documentación de honorarios 
1. Los gastos efectuados por los sujetos obligados por concepto de honorarios 
profesionales y honorarios asimilables a sueldos, deberán formalizarse con el 
contrato correspondiente, en el cual se establezcan claramente las obligaciones y 
derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del 
mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubieren comprometido. 
2. En el caso de nuevas contrataciones la anterior información deberá adjuntarse al 
Sistema de Contabilidad en Línea con copia de la credencial para votar del 
contratado. Esta documentación deberá estar disponible cuando sea requerida por 
la Unidad. 
 
Artículo 172.  
Documentación soporte de los PAT 
1. Los gastos programados deberán ser soportados con las pólizas de 
registro, las cuales deberán estar acompañadas de los comprobantes 
correspondientes debidamente vinculados con la actividad correspondiente, así 
como las muestras o evidencias de la actividad que comprueben su realización y 
que en su conjunto señalarán, invariablemente, las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar que las vinculen con cada actividad, incluyendo el respectivo contrato 
celebrado con el proveedor y/o prestador de servicios, la copia del cheque con que 
se realizó el pago, así como el acta constitutiva con la que se vincule el gasto. 
 
Artículo 173.  
De las muestras del PAT 
1. Se deberá identificar el tipo y nombre de la actividad, las muestras que 
deberán presentar los partidos son las siguientes: 
a) Para las actividades de educación y capacitación política, para la 
capacitación, promoción y desarrollo para el liderazgo político de las mujeres: 
I. Convocatoria al evento. 
II. Programa del evento. 
III. Lista de asistentes con firma autógrafa, desagregados por sexo y edad, en 
su caso para el caso de cursos presenciales, o bien, registro de acceso de los 
participantes a la plataforma o similar para el caso de cursos en línea. En caso de 
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no contar con las mismas, los partidos podrán presentar copia certificada por el 
funcionario de la correspondiente Junta Local o Distrital del Instituto que haya sido 
designado por la Unidad Técnica y que haya verificado la realización del evento. 
IV. Fotografías, video o reporte de prensa del evento. 
V. En su caso, el material didáctico utilizado. 
VI. Publicidad del evento, en caso de existir. 
… 
 
Artículo 176.  
Requisitos de las modificaciones de los PAT 
1. En relación con los gastos programados, los partidos podrán modificar los 
términos del proyecto o cancelar su realización, debiendo notificar a la Unidad 
Técnica, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se había 
programado la ejecución. El aviso deberá contar con la autorización del responsable 
de finanzas del partido y del Titular de la Secretaría de la Mujer u organismos 
equivalentes. 
 
Artículo 205. 
Muestras de propaganda utilitaria 
1. Los partidos, coaliciones, precandidatos, aspirantes, candidatos y 
candidatos independientes, deberán conservar y presentar muestras de la 
propaganda cuando la Unidad Técnica lo solicite y deberán incorporar en el Sistema 
de Contabilidad en Línea, una imagen de las muestras referidas. 
 
Artículo 261. 
 
Contratos celebrados 
 
1. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción 
II de la Ley de Partidos, los sujetos obligados presentarán de manera trimestral la 
información, a través del aplicativo Avisos de Contratación en Línea, conforme a lo 
siguiente: 
 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero. 
 
2. Considerando la siguiente información: 
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a) Nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o servicio, RFC, 
domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las operaciones 
reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, fecha de 
vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al que hace 
referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento. 
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar mediante muestreo las operaciones 
reportadas en los contratos por los partidos políticos con los prestadores de 
servicios, a fin de validar la veracidad e integridad de los mismos y presentar a la 
Comisión un informe de los resultados de las confirmaciones previo a la 
circularización de los dictámenes consolidados. 
 
3- Los gastos efectuados por los sujetos obligados superiores a quinientas 
UMA deben formalizarse con el contrato respectivo, y deberán establecer 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, 
tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, 
penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se hubieren 
comprometido. 

 
4- Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o 
cuenta del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del 
representante de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, 
asumirán de manera solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos 
contratados. 

 
5. Si la contratación se realizó con un proveedor en el extranjero mediante 
contrato en modalidad electrónica, se deberá adjuntar el documento suscrito por esa 
vía, así como impresiones de pantalla de los distintos documentos electrónicos 
involucrados en los que se detallen reglas de pago, términos y condiciones, políticas 
de privacidad y todos aquellos datos de los que se desprenda con claridad objeto 
del contrato y el monto pagado por el servicio o bien.” 
 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 

17588



 

 

 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.376 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
376 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.377 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
377 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.378 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
378 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 30, inciso 
b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Morelos. Conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9  El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del 
financiamiento público para el desarrollo de las actividades 
específicas, por un importe de $85,929.43. 

$85,929.43. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con los artículos 30, inciso b) del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
 
 

17595



 

 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
Ley General de Partidos Políticos en relación con los artículos 30, inciso b) del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos379. 
 
 

                                                           
379 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $$85,929.43 (ochenta y cinco mil 
novecientos veintinueve pesos 43/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el 
artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con los artículos 30, inciso b) del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Morelos. A continuación se refiere la 
irregularidad observada: 
 

“9. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del financiamiento público para el 
desarrollo de las actividades específicas, por un importe de $85,929.43.” 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Morelos. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley General 
de Partidos Políticos380 en relación con el artículo 30, inciso b) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos381. 

                                                           
380 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
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Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el estado de Morelos, los partidos políticos deberán destinar un monto 
específico de su financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades 
específicas consistentes en la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 

                                                                                                                                                                                 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
381 Artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos. El 
financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico y las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga 
la normativa de la materia: …b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del 
monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la 
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; cada partido político deberá destinar 
anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar, anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el estado de Morelos concurre directamente con la obligación de estricto apego a 
la legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
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En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 
30, inciso b) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Morelos, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
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la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida382. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

                                                           
382Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$85,929.43 (ochenta y cinco mil novecientos veintinueve pesos 43/100 
M.N.) 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.383 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
383 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($85,929.43 
(ochenta y cinco mil novecientos veintinueve pesos 43/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $128,894.15 (ciento veintiocho mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos 15/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Humanista de Morelos, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $128,894.15 (ciento veintiocho mil ochocientos 
noventa y cuatro pesos 15/100 M.N.). 
  
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 

15 “El sujeto obligado realizó extemporáneamente 406 registros 
contables dentro del periodo normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
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respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
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autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
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Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer384, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 

                                                           
384Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Humanista de 
Morelos, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

17 
“El sujeto obligado celebró operaciones con un proveedor 
que no estaba inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores, por la cantidad de $661,281.20.” 

$661,281.20 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

17611



 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión385 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
                                                           
385 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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al ejercicio 2016, por un importe de $661,281.20 (seiscientos sesenta y un mil 
doscientos ochenta y un pesos 20/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Morelos.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2386 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 
así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 

                                                           
386 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.387 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 

 

Conclusión 17. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
387 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$661,281.20 (seiscientos sesenta y un mil doscientos ochenta y un pesos 
20/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.388 
 
Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas389, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 

                                                           
388 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
389 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el monto 
involucrado $661,281.20 (seiscientos sesenta y un mil doscientos ochenta y un 
pesos 20/100 M.N.) cantidad que asciende a un total de $16,532.03 (dieciséis mil 
quinientos treinta y dos pesos 03/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Humanista de Morelos, es la prevista en la fracción III, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,532.03 (dieciséis mil quinientos treinta y dos pesos 03/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

18.9 Nayarit 
 
18.9.1 Partido de la Revolución Socialista 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido de la Revolución Socialista, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades 
ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 8. 
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b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 7. 
 
c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 5. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció las 
siguientes conclusión sancionatoria de carácter formal se estableció la conclusión 
sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 261 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 

8 “8.PRS/NY. El sujeto obligado presentó 1 aviso de contratación 
tres días posteriores a la fecha de suscripción del contrato.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).390 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió presentar un aviso de contratación dentro de los tres 
días posteriores a la fecha de suscripción del contrato. 

                                                           
390 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
presentar un aviso de contratación dentro de los tres días posteriores a la fecha de 
suscripción del contrato conforme a lo dispuesto en los en el artículo 261 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió presentar un aviso de contratación dentro de los 
tres días posteriores a la fecha de suscripción del contrato contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 261 del Reglamento de Fiscalización. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 

 
“8.PRS/NY. El sujeto obligado presentó 1 aviso de contratación tres días posteriores 
a la fecha de suscripción del contrato.” 
 

Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nayarit. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados391. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 261 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra se 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril.  
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio.  
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
2. Considerando la siguiente información:  
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 

                                                           
391 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.”  

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
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sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.392 
 

                                                           
392 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.393 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 

                                                           
393 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.394 
 

                                                           
394 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.395 
 

                                                           
395 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 
(seiscientos setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 6 y 7. 
 

No. Conclusión 

6 “6. PRS/NY. El partido omitió realizar el registro contable de 275 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizaron las operaciones, en el periodo normal.” 

7 “7.PRS/NY. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable de 4 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días posteriores en que 
se realizó la operación, como resultado de las observaciones incluidas en 
el oficio de errores y omisiones.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer396, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 

                                                           
396Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido de la Revolución 
Socialista, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 

17637



 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

c) Vista al Servicio de Administración Tributaria. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 5 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Observaciones 
 
Conclusión 5 
 

“5. PRS/NY. El partido omitió enterar a las autoridades correspondientes la 
totalidad de los impuestos retenidos en el ejercicio 2016, por un importe de 
$18,239.67.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes. 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

Referencia 

(a) 
(pesos) 

(b) 
(pesos) 

(c) 
(pesos) 

(d=a+b-c) 
(pesos) 

2103020000 
ISR Retenido Por 
Sueldos Y Salarios 0.00 1,668.22 627.00 1,041.22 

(2) 

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A Sueldos 0.00 72,552.45 43,977.00 28,575.45 

(2) 

2103080000 IMSS 0.00 1,777.95 1,521.27 256.68 (1) 

 TOTAL 0.00 75,998.62 46,125.27 29,873.35  

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
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las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/11378/17 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF 
 

Con escrito de respuesta núm. PRS/SF/138/2017, del 14 de julio de 2017, el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“EN RELACION AL PUNTO N° 14 , LOS IMPUESTOS AL IMSS QUEDARON 
LIQUIDADOS EN EL MES DE ENERO 2017, PARA LO CUAL ANEXO EN EL 
INFORME APARTADO “OTROS ADJUNTOS” POLIZA DE DIARIO N° 2 DE FECHA 
24 DE ENERO 2017 PAGO REALIZADO POR LA SRA. MODESTA DEL ROCIO 
VAZQUEZ RIVERA, Y COMPROBANTE DE PAGO; CON RELACION A LOS 
IMPUESTOS “ ISR RETENIDO POR SUELDOS Y SALARIOS” E “ISR RETENIDO 
POR ASIMILADOS A SALARIOS” ESTOS TODAVIA NO HAN SIDO LIQUIDADOS 
POR NO CONTAR CON EL RECURSO SUFICIENTE PARA SU PAGO. ANEXO 4.” 

 

De lo manifestado por el sujeto obligado, y de la verificación a la documentación 
presentada mediante el SIF, se determinó lo siguiente: 
 

Respecto al caso señalado con (1) en la columna “Referencia” del cuadro principal 
de la observación, se constató que presento el formato para pago de 
contribuciones, el recibo de pago bancario y la PD-2/01-2017 en la cual se registró 
el pago; razón por la cual la observación quedó atendida respecto a este caso. 
 

En relación a los casos señalados con (2) en la columna “Referencia” del cuadro 
principal de la observación, se constató que omitió presentar la integración de los 
impuestos generados y en su caso pagados, así como los comprobantes de pago 
correspondientes. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante el oficio de errores y omisiones 
núm. INE/UTF/DA-L/12665/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, notificado el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta: número PRS/SF/143/2017, de fecha 05 de septiembre 
del 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“EN RELACION AL PUNTO N° 8, HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO QUE 
DICHOS IMPUESTOS PERTENECEN TODOS AL EJERCICIO 2016, NO 
TENEMOS IMPUESTOS PENDIENTES POR LIQUIDAR DEL EJERCICIO 2015. 
ASI MISMO INTEGRO A ESTE INFORME LA RELACION DE LOS SALDOS DE 
LOS IMPUESTOS POR PAGAR, GENERADOS Y PAGADOS EN EL EJERCICIO, 
LOS COMPROBANTES DE PAGO CORRESPONDIENTES Y POLIZAS 
CONTABLES DONDE SE REGISTRARON DICHOS PAGOS EN EL ANEXO 4 - 
INTEGRACION DE LA CTA DE IMPUESTOS POR PAGAR.” 

 
Del análisis a las aclaraciones y de la verificación y a la documentación 
presentada por el sujeto obligado en el SIF se constató que presentó la integración 
de los impuestos generados, pagados y el saldo pendiente de pago del ejercicio 
2016, de la cual se determinó lo siguiente: 
 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 

Comprobación de 
pago de impuestos 
durante el ejercicio 

2017 

Impuestos 
pendientes de 

pago  

(a) 
(pesos) 

(b) 
(pesos) 

c= (a-b) 
(pesos) 

2103020000 
ISR Retenido Por 
Sueldos Y Salarios 1,041.22 236.00 805.22 

2103030000 
ISR Retenido Por 
Asimilados A Sueldos 28,575.45 11,141.00 17,434.45 

 TOTAL 29,616.67 11,377.00 18,239.67 

 
En virtud de lo anterior, se constató que el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes la totalidad de los impuestos generados, por tal 
razón la observación no quedó atendida. 
 
En relación a los impuestos generados en el ejercicio 2016 y no enteradas por 
$18,239.67, está autoridad considera que ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que, 
en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados. 
 

18.10 Oaxaca 
 
18.10.1 Partido Unidad Popular 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal en Oaxaca del Partido Unidad 
Popular, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
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estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
b) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 6. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 5. 
 

No. Conclusión 

5 “5. PUP/OX. El sujeto Obligado registro de forma extemporánea 111 
operaciones correspondientes al ejercicio 2016, dentro del periodo 
normal.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
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cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
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De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
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"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
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sancionador electoral como la sanción mínima a imponer397, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

                                                           
397Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Unidad Popular, es 
la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 6 lo siguiente: 
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Impuestos por pagar 
 
Observaciones 
 
Conclusión 6 
 

“6. PUP/OX. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará seguimiento a 

las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe Anual 2017:  
 

APARTADO CONCEPTO MONTO 
$ 

Cuentas por Pagar (Pasivos) Saldos de cuentas por pagar 
correspondientes al 2016 

$60,000.00 

Impuestos por pagar (*) Saldos de impuestos por pagar 
correspondientes al 2016 

$35,903.00 
 

Actividades Especificas Saldos pendientes 2015 $193,692.09 

 
Referente al monto señalado con (*) correspondiente a impuestos por pagar la UTF 
considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Administración Tributaria para 
que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados correspondientes al ejercicio fiscal 2016.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 
 

NÚMERO 
DE 

CUENTA 
CONCEPTO 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) (C) (D=A+B-C) 

2103030000 
ISR RETENIDO POR 

ASIMILADOS A 
SUELDOS 

$44,991.00 $434,773.00 $443,861.00 $35,903.00 

  T O T A L 
$44,991.00 $436,030.35 $445,118.35 $35,903.00 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. OFICIO INE/UTF/DA-
F/11448/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día. 
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Con escrito de respuesta número PUP/033/2017 de fecha 17 de julio de 2017 
presentado en el SIF, PUP manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Derivado de la revisión a la cta. de ISR retenido por honorarios asimilados a 
sueldos y salarios, el saldo observado corresponde a retenciones del mes de 
diciembre 2016, mismo que fue pagado el 18 de enero del 2017 como se 
muestra en la PE-22 del mes de enero de 2017 con su documentación 
comprobatoria y justificativa, así como la relación de las Retenciones y pagos 
realizados durante el Ejercicio 2016, misma que se presentan en el SIF”. 

 
El partido presentó escrito número PUP/033/2017 de fecha 17 de julio de 2017 por 
lo que se procedió a realizar un nuevo análisis, derivado de los ajustes y 
reclasificaciones, observándose que el sujeto obligado reportó impuestos por 
pagar correspondientes al ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido 
enterados a la autoridad correspondiente, por $436,030.35. 
 
Ahora bien del análisis realizado PUP efectuó en el ejercicio 2016, retenciones por 
un monto de $436,030.35, sin embargo derivado de los pagos realizados en el 
ejercicio por $400,127.35, el saldo pendiente por enterar correspondiente al 
ejercicio 2016 corresponde a $35,903.00 es importante señalar lo establecido en 
el artículo 87, numeral 4 del RF, en el cual se señala que si a la conclusión de la 
revisión de los informes anuales que realice la Unidad Técnica, las contribuciones 
no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones fiscales, se 
les dará tratamiento de cuentas por pagar; para el caso de contribuciones por 
pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como 
ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no reportadas.  
 
En ese orden de ideas la UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de 
Administración Tributaria para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo 
conducente en relación con los impuestos no enterados correspondientes al 
ejercicio 2016. 
 
18.10.2 Partido Renovación Social 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Renovación Social de Oaxaca, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 5, 6 y 7 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9.  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12.  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 
f) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca: Conclusión: 
10.  
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 14 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 205, 261, 296 y 332 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 5, 
6 y 7. 
 

No. Conclusión 

2 El sujeto obligado, omitió presentar documentación anexa al Informe 
Anual, consistente en el informe de los contratos en el que se 
establece el objeto e importe de lo contratado. 

5 Se observó que el partido no adjuntó el contrato de prestación de 
servicios en el que se detalla el objeto e importe correspondiente a 
$61,480.00 por concepto de Asesoría y consultoría. 

6 Se observó que el partido no registró el gasto de propaganda utilitaria 
en la cuenta gastos por amortizar, ni presentó el contrato de 
prestación de servicios por un monto de $68,904.00 y evidencias 
correspondientes. 

7 Se observó que el partido no presentó el contrato de prestación de 
servicios por un monto de $20,691.50, correspondiente a publicidad y 
propaganda. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
En este sentido, las conductas señaladas, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
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recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.398 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 

                                                           
398 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
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a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer399, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 

                                                           
399Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Renovación 
Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos. Conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto no destinó el equivalente al 100% del financiamiento 
público correspondiente a actividades de Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo para el Liderazgo Político de las 
Mujeres, por un monto de $62,469.81.” 

$62, 469. 81 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“capacidad económica”, ello toda vez que la obligación de atender a la situación 
económica del infractor se sustenta en que la afectación producida con la 
imposición de una sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del 
responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
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autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer400, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                           
400Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Renovación 
Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de  

 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 9 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “Se observó que el sujeto obligado no destino el equivalente al 
100% del financiamiento público correspondiente a actividades 
específicas, por un monto de $130,995.36. 

$130, 995. 36 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la Ley 
General de Partidos Políticos se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“capacidad económica”, ello toda vez que la obligación de atender a la situación 
económica del infractor se sustenta en que la afectación producida con la 
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imposición de una sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del 
responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer401, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

                                                           
401Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Renovación 
Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
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conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 12. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 “El sujeto obligado omitió enterar los impuestos 
correspondientes al ejercicio 2015 por un importe de $501.28” 

$501.28 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“capacidad económica”, ello toda vez que la obligación de atender a la situación 
económica del infractor se sustenta en que la afectación producida con la 
imposición de una sanción pecuniaria depende del estado patrimonial del 
responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer402, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
402Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 7011. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Renovación 
Social es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
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General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13 
 

No. Conclusión 

13 “Se observó que el partido registró de forma extemporánea 
durante el segundo periodo de ajuste 2 operaciones 
correspondientes al ejercicio 2016” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
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individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
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imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior sumado a 
que la autoridad debe considerar para la imposición de una sanción, que se haga 
efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad del procedimiento 
administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que la misma sería de 
imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la autoridad 
administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a efectos de 
que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha sanción es 
la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer403, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 

                                                           
403Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Renovación 
Social, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) Vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
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Tareas Editoriales 
 
Conclusión 10 
 

“10. Otrora PRS/OX. Se observó que el sujeto obligado no cumplió con la 

obligación de editar por lo menos una publicación semestral de carácter teórico y 
una trimestral de divulgación.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la verificación a la cuenta “Tareas Editoriales” se observó que el sujeto 
obligado no cumplió con la obligación de editar por lo menos una publicación 
semestral de carácter teórico y una trimestral de divulgación. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11446/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día, 
presentado en el SIF, respecto a esta observación no adjuntó documentación o 
aclaración alguna. 
 
Del análisis a la documentación presentada, se observó que aun cuando el sujeto 
obligado manifiesta que, dentro del PAT, tenía contemplada la elaboración de una 
edición de revista, esta autoridad fiscalizadora no fue notificada para verificar el 
tiraje de impresión. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12767/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el Partido del Trabajo el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número IEEPCO/PL-PRS/89/2017 de fecha 08 de 
septiembre de 2017 presentado en el SIF, el otrora PRS manifestó lo que a la letra 
se transcribe: 
 

“Respecto a esta observación, la Representante Financiera del otrora partido 
político Renovación Social, manifestó que no presentó la edición de la publicación 
semestral y trimestral, porque las ministraciones recibidas por el IEEPCO fueron 
extemporáneas y conforme al proyecto que se iba a realizar, se necesitaba cubrir el 
pago total del investigador y la impresión de las ediciones”. 
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Del análisis a la documentación presentada, se observó que el sujeto obligado no 
presentó la totalidad de las publicaciones mensuales y/o bimestrales, el partido 
cumplió con su obligación prevista en el artículo 25, numeral 1, inciso h) al editar 
por lo menos una publicación trimestral de divulgación y otra semestral de carácter 
teórico al presentar las publicaciones detalladas en el cuadro inmediato anterior. 
 
Por lo tanto, las publicaciones realizadas durante el periodo sujeto de revisión 
incumplen con la característica de ser de carácter teórico, debido a que su 
contenido no se sustenta en una investigación científica; asimismo, no coadyuvar 
al desarrollo de la cultura política y la creación de una opinión pública mejor 
informada; por tal razón al no editar publicación alguna de carácter teórico, la 
observación no quedó atendida.  
 
En consecuencia, al omitir editar por lo menos una publicación semestral de 
carácter teórico y una trimestral de divulgación, esta Unidad Técnica considera dar 
vista al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para 
los efectos legales a que haya lugar.  
 
En consecuencia, al no presentar publicaciones trimestrales y semestrales de 
divulgación de carácter teórico que estuvo obligado a editar durante el ejercicio 
2016, esta autoridad considera que ha lugar a dar vista al Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para los efectos legales conducentes. 
 

g) Vista al Servicio de Administración Tributaria  
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 14 lo siguiente: 
 
Conclusión 14  
 

“14. Otrora PRS/OX. Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe 
Anual 2017: 
 

APARTADO CONCEPTO MONTO 
$ 

Impuestos por pagar(*) Saldos de impuestos por pagar $124,567.46 

 
(...)” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión de los saldos reflejados en las balanzas de comprobación al 31 de 
diciembre de 2016, del Comité Ejecutivo Estatal, correspondientes a la cuenta de 
"Impuestos por Pagar", se detectaron saldos que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes- 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/11446/17 de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el 
mismo día. 
 
Con escrito de respuesta número IEEPCO/PL-PRS/75/2017de fecha 08 de agosto 
de 2017 presentado en el SIF, el otrora PRS manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“Respecto a esta observación se identificada el saldo por un importe de 
$125,068.74, que se integra por los impuestos por pagar, los cuales aún no se 
entera el pago correspondiente de los mismos ya que el partido se encuentra en 
procedimiento de liquidación y de acuerdo al orden de prelación que estable el 
Reglamento de liquidación en la materia, se llevara a cabo lo que corresponda”. 

 
Considerando que la retención de los impuestos al 31 de diciembre de 2016 
cuenta con antigüedad menor a un año y que se encuentra en periodo de 
liquidación, la Unidad Técnica de Fiscalización determinó que en el marco del 
proceso de liquidación el Interventor encargado de la liquidación del otrora PRS 
dará seguimiento a fin de verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las 
Leyes Fiscales en cuanto al entero de los impuestos del 2016 por $125,068.74. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el acuerdo núm. INE/CG774/2016, mediante el cual se 
aprueba el Acuerdo del Consejo General del INE en el que los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de 
los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local y partidos políticos 
locales, el cual en su artículo 7 a la letra dice: 
 
Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de pago que se reflejen en 
la contabilidad de los partidos al 31 de diciembre de 2015, tendrán el siguiente 
tratamiento por parte de la Unidad: 
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a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 
ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las 
autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo que en derecho 
corresponda. 
 
b) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 
ejercicio 2015, los partidos deberán cumplir con la obligación de pago a más 
tardar el 31 de diciembre de 2016. 
 
c) Los saldos pendientes de pago que no cumplan con lo establecido en el 
inciso precedente, serán sujetos de sanción de conformidad con el artículo 
84, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 

 
De modo que además de no enterar a la autoridad, los impuestos con antigüedad 
mayor a un año, del análisis realizado PRS efectuó en el ejercicio 2016 
retenciones por un monto de $176,082.07, sin embargo derivado de los pagos 
realizados en el ejercicio por $51,514.61 el saldo pendiente por enterar 
correspondiente al ejercicio 2016 corresponde a $124,567.46 es importante 
señalar lo establecido en el artículo 87, numeral 4 del RF, en el cual se señala que 
si a la conclusión de la revisión de los informes anuales que realice la Unidad 
Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar; para el 
caso de contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, 
serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas 
 
En consecuencia, al omitir reportar ante la autoridad impuestos por pagar 
generados en el ejercicio 2016 por un importe de $124,567.46, esta Unidad 
Técnica considera dar vista al Servicio de Administración Tributaria, para los 
efectos legales a que haya lugar.  
 
18.10.3 Partido Socialdemócrata de Oaxaca 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca, es 
importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las 
diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las 
actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su demostración 
y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6 y 14. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 7 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10, 12, 13, 15, 16 y 
17.  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22. 
 
h) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 23. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 56, numeral 2, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; 33, 
numeral 1, inciso i); 75 numeral 1; 98; 257; y 296, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. conclusiones 2, 3, 4, 6 y 14. 
 

No. Conclusión 

2 

“El sujeto obligado omitió presentar la totalidad información y 
documentación correspondiente a su Informe Anual, 
consistente en el informe de contratos, expediente de 
proveedores, la relación de los miembros que integraron el 
ejercicio de revisión y el Estado de Situación Presupuestal del 
Sistema de Rendición de Cuentas del Gasto Programado.” 

3 

“El sujeto Obligado presenta diferencia de saldos finales 
reportados en las balanzas de comprobación al 31 de diciembre 
de 2015, contra el saldo inicial reflejado en las balanzas de 
comprobación al 1 de enero de 2016” 

4 
“El sujeto obligado omitió presentar la información que ampare 
la solicitud y autorización de baja de 3 activos” 
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No. Conclusión 

6 
“El sujeto Obligado omitió informar a la autoridad electoral los 
montos mínimos y máximos, así como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes” 

14 
“El sujeto obligado realizó un registro contable incorrecto por un 
importe de $286,000.20” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
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General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
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determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer404 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

                                                           
404 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 

17688



 

 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas referidas, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización. conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

8 

“El sujeto obligado omitió reportar los gastos por concepto 
de remuneración a órganos directivos, como son pago de 
honorarios, sueldos y salarios, compensaciones y viáticos 
por un importe de $3,681.38.” 

$3,681.38 

 
Al respecto, en la conclusión en comento el partido político omitió reportar gastos 
por concepto de remuneración a órganos directivos por un monto de $3,681.38 
(Tres mil seiscientos ochenta y un pesos 38/100 M.N.); por lo que el instituto 
político incumplió con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, así como 127 del Reglamento 
de Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados.  
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
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En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer405 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
405 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 9,10, 12, 13, 15, 16 y 17. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 
“El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto 
comprobar gastos por concepto de compensación por 
desempeño por un importe de $55,000.00” 

$55,000.00 

10 
“El sujeto obligado omitió comprobar el gasto comprobar 
gastos por concepto de pagos de salarios; por un monto por 
un importe de $17,500.00” 

$17,500.00 

12 

“El sujeto obligado omitió proporcionar los comprobantes que 
amparen el gasto a favor de la CFE por un importe de: 
$7,495.00; asimismo el domicilio no corresponde al Otrora 
Partido Socialdemócrata de Oaxaca” 

$7,495.00 

13 
“El sujeto obligado omitió comprobar los gastos comprobar 
gastos por concepto de por prestación de servicios por un 
importe de $343,640.16” 

$343,640.16 

15 
“El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de 
alimentos comprobar gastos por concepto de alimentos por un 
importe de $49,534.00” 

$49,534.00 

16 
“El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de 
viáticos y pasajes de personal, por un importe de: $24,495.34” 

$24,495.34 

17 
“El sujeto obligado omitió comprobar el gasto por concepto de 
Intermediación en la organización y logística del evento 
comprobar gastos por concepto por un importe de $81,780.00” 

$81,780.00 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
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subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 

17697



 

 

efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer406 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

                                                           
406 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 

17699



 

 

verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de las conductas referidas, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos: conclusión 18. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

18 “El sujeto obligado reportó gastos por concepto de uniformes 
que carecen de objeto partidista, por un importe de 
$29,049.30.” 

$29,049.30 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
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del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
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En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer407 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  

                                                           
407 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 107 
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párrafo 1, fracción III, inciso a) del Código de Instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca: conclusión 19 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

19 “El sujeto obligado omitió proporcionar la totalidad del 
financiamiento correspondiente al Gasto de Actividades 
específicas, por un importe de $298,734.37” 

$298,734.37 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
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454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
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FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
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además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer408 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 

                                                           
408 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
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multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 21. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

21 “El sujeto obligado reportó saldos en las cuenta de ISR 
Retenido Por Asimilados a Sueldos que presentan una 
antigüedad mayor a un año al 31 de diciembre de 2016, por un 
monto de $302,106.21” 

$302,106.21 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
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cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
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podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer409 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  

                                                           
409 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 
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Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Por lo anterior se considera dar vista al “Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público/Servicio de Administración Tributaria”, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo conducente. 
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 22  
 

No. Conclusión 

22 “El sujeto Obligado registro de forma extemporánea 65 
operaciones correspondientes al ejercicio 2016.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
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Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
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AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer410 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

                                                           
410 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 

17720



 

 

el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
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de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca, es la prevista en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 23 lo siguiente: 
 
23. OPSDO/OX Derivado de la revisión del Informe Anual 2016, se dará 
seguimiento a las siguientes conclusiones en el marco de la revisión del Informe 
Anual 2017:  
 

APARTADO CONCEPTO MONTO $ 

Cuentas por Cobrar Saldos con antigüedad mayor a un año $165,100.70 

Cuentas por Pagar Saldos con antigüedad menor a un año $393,968.95 

Cuentas por Pagar Saldos con antigüedad mayor a un año  $131,328.10 

Impuestos por Pagar (*) Saldos de impuestos por pagar al 31-12-16 $802,203.56 

Liderazgo Político de La 
Mujer  

Financiamiento no ejercido en 2015, para revisión en 
2017 

$106,298.62 

Actividades Específicas 
Financiamiento no ejercido en 2015, para revisión en 
2017 

$197,030.66 
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Referente al monto señalado con (*) correspondiente a impuestos por pagar la 
UTF considera que ha lugar a dar vista a la Secretaría de Administración Tributaria 
para que en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados correspondientes al ejercicio fiscal 2016. 
 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016 que el sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro:  

 

NO. DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA CUENTA 

SALDO INICIAL 
DEL EJERCICIO 

2016 

RETENCIONES 
DEL EJERCICIO 

2016 

AMORTIZACIÓN 
DE ADEUDOS O 
PAGOS EN 2016 

TOTAL DE ADEUDOS 
PENDIENTES DE 

PAGO AL 31-12-16 

(A) (B) € (D=A+B-C) 

2103020000 
ISR Retenido por Sueldos y 
Salarios 

7,000.00 0.00 0.00 7,000.00 

2103030000 
ISR Retenido por Asimilados 
a Sueldos. 

$295,106.21 $802,203.56 $0.00 $1,097,309.77 

Total   $302,106.21 $802,203.56 $0.00 $1,104,309.77 

 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11447/17, de fecha 04 de julio de 2017, recibido por el partido el mismo día.  
 
Con escrito de respuesta núm. IEEPCO/PL-PSDO/076/2017 de fecha 08 de 
agosto de 2017, el Otrora PSDO manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“Respecto a esta observación se identificada el saldo por un importe de $1, 
104,309.77 (un millón ciento cuatro mil trescientos nueve pesos 77/100 m.n.) 
que se integra por los impuestos por pagar, de los cuales aún no se presenta 
el entero de los mismos ya que el otrora partido político se encuentra en 
procedimiento de liquidación y de acuerdo al orden de prelación que 
establece el Reglamento de liquidación en la materia, se llevará a cabo lo 
conducente.” 

 
Una vez verificada la respuesta del sujeto obligado, se procedió a realizar un 
nuevo análisis, derivado de los ajustes y reclasificaciones, observándose que el 
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sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al ejercicio 2016 
que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$1,104.309.77. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo núm. INE/CG774/2016, mediante el cual se 
aprueba el Acuerdo del Consejo General del INE en el que los criterios para el 
tratamiento de los saldos pendientes de pago por concepto de contribuciones de 
los Partidos Políticos Nacionales, con acreditación local y partidos políticos 
locales, el cual en su artículo 7 a la letra dice: 
 

Los saldos por concepto de contribuciones pendientes de pago que se 
reflejen en la contabilidad de los partidos al 31 de diciembre de 2015, tendrán 
el siguiente tratamiento por parte de la Unidad: 
 

a) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 
ejercicio 2014 y anteriores, la Unidad procederá a dar la vista a las 
autoridades competentes, a fin de que éstas determinen lo que en 
derecho corresponda. 

 
b) Para los saldos que correspondan a contribuciones generadas en el 

ejercicio 2015, los partidos deberán cumplir con la obligación de pago a 
más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

 
c) Los saldos pendientes de pago que no cumplan con lo establecido en el 

inciso precedente, serán sujetos de sanción de conformidad con el 
artículo 84, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 

 
Ahora bien el artículo 84 numeral 3 del RF establece que las contribuciones por 
pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como 
ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones no reportadas. 
 
Ahora bien del análisis realizado OPSDO efectuó en el ejercicio 2016, retenciones 
por un monto de $802,203.56, sin haber realizado pago alguno, por lo tanto, el 
saldo pendiente por enterar correspondiente al ejercicio 2016 equivale a un monto 
total de $802,203.56, es importante señalar lo establecido en el artículo 87, 
numeral 4 del RF, en el cual se establece que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran 
enteradas en los términos que establecen las disposiciones fiscales, se les dará 
tratamiento de cuentas por pagar; para el caso de contribuciones por pagar cuya 
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antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por 
lo tanto, sancionadas como aportaciones no reportadas.  
 
La UTF determinó que se dará seguimiento en el ejercicio 2017, con el objeto de 
verificar el debido cumplimiento de lo establecido en las leyes fiscales en cuanto al 
entero de los impuestos del ejercicio 2016. 
 

18.11 Puebla 
 
18.11.1 Partido Compromiso por Puebla 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Compromiso por Puebla, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del comité en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6  
 
b) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 5 BIS 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 

6 “El sujeto obligado realizó 150 registros contables, que exceden 
el plazo establecido en la normatividad” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
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desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
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de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
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que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
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que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer411, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 

                                                           
411Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Compromiso por 
Puebla, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
b) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 5 bis lo 
siguiente: 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 5 bis 
 

“5. Bis. La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados con antigüedad menor a un año por $82,655.39.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
Observaciones 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de 
adeudos 

pendientes de 
pago al  
31-12-16 

(a) 
$ 

(b) 
$ 

(c) 
$ 

(d=a+b-c) 
$ 

2-10-300-0000 Impuestos por Pagar Ordinario 49,674.50 703,208.89 670,228.00 82,655.39 

 
Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 
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Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11197/17 de fecha 4 de julio de 2017, en el módulo de notificaciones 
electrónicas del SIF, el mismo día. 
 
Con escrito de respuesta PCPP/SARF-0016/2017, recibido a través del SIF el 3 de 
agosto de 2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
 
Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto 
obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes", manifiesto que: 
a).- Los pagos de los impuestos se realizaron en tiempo y forma, adiciono al SIF 
archivo con el detalle de los pagos con el nombre "integración de impuestos 
pagados 2016" y las declaraciones del ejercicio 2016" 
(…)” 

 
Adicionalmente, lo procedente es hacer de conocimiento los impuestos no 
enterados por lo que hace al ejercicio 2016, por un monto de $82,655.39 al SAT, 
para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho 
corresponda.  
 
En consecuencia, al no enterar los saldos generados de los impuesto al 31 de 
diciembre de 2016 a las autoridades correspondientes, esta autoridad considera 
que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
18.11.2 Partido Pacto Social de Integración  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal en Puebla del Partido Pacto 
Social de Integración, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
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a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 7. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
e) 1 Vista al Sistema de Administración Tributaria: Conclusión 11. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal infractora del artículo 98 y 33, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 2 y 7. 
 

No. Conclusión 

2 “2. PS/PB El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los montos 
mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes.” 

7 “7. PSI/PB El sujeto obligado omitió reconocer los saldos finales de cuentas por 
cobrar de 2015 por 19,332.29.” 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación, se hizo del conocimiento 
del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea para subsanar la observación 
realizada; o el instituto político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos 
formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión sancionatoria 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
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Dicha irregularidad tiene como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducida en una falta 
formal referida a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte documental 
de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión).412 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los montos mínimos 
y máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
sus militantes. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
informar a la autoridad electoral los montos mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes conforme 
a lo dispuesto en los en el artículo 98 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los montos 
mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 98 del 
Reglamento de Fiscalización. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“2. PS/PB El sujeto obligado omitió informar a la autoridad electoral los montos 
mínimos y máximos, así como la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus militantes.” 
 
“7. PSI/PB El sujeto obligado omitió reconocer los saldos finales de cuentas por 
cobrar de 2015 por 19,332.29.” 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político surgió en el procedimiento 
de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos correspondiente al ejercicio 
2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 
 
 
 

                                                           
412 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 

17736



 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de una falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de una falta formal no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados413. 
 
En la conclusión antes mencionada el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos Reglamento de Fiscalización que a la letra se señalan: 
 
 
 
 
 
 

                                                           
413 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 

“Artículo 98. 

Control de las aportaciones 

1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 

 

Artículo 33. 

Requisitos de la contabilidad 

1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas 
siguientes: 

a) Efectuarse sobre una base de devengación o base acumulada, 
reconociendo en forma total las transacciones realizadas, las transformaciones 
internas y de otros eventos que afectan económicamente al sujeto obligado; en el 
momento en que ocurren, independientemente de la fecha de realización 
considerada para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en las NIF. 

b) Reconocer las transacciones, transformaciones internas y eventos pasados 
que representaron cobros o pagos de efectivo, así como también, obligaciones de 
pago en el futuro y recursos que representarán efectivo a cobrar. 

c) Los registros contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes 
calendario que le corresponda. 

d) Utilizar el Manual General de Contabilidad que incluye la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas que emita la Comisión. 

e) Llevar la contabilidad en el domicilio fiscal y a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea que para tal efecto proporcione el Instituto. 

f) Los partidos, coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 
independientes, podrán procesar su contabilidad a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea en un lugar distinto a su domicilio fiscal, siempre y cuando 
dicha información se presente a la autoridad de conformidad con los Lineamientos 
para la operación y manejo del Sistema de Contabilidad en Línea del Instituto. 

g) Llevar libros diario y mayor, balanzas de comprobación y auxiliares, en los 
Comités Estatales, Comités Distritales u órganos equivalentes en su caso. 
Invariablemente su contenido formará parte de la contabilidad del sujeto obligado. 
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h) Llevar un control de sus inventarios de propaganda electoral y utilitaria y 
tareas editoriales cuyo valor rebase los un mil días de salario mínimo, según se 
trate, el cual consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por 
productos, por concepto del movimiento y por fecha, los aumentos y disminuciones 
en dichos inventarios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, 
de tales inventarios. Dentro del concepto se deberá indicar si se trata de 
devoluciones, enajenaciones, destrucciones, entre otros. 

i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 

j) El Sistema de Contabilidad en Línea, deberá sujetarse, a lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley de Partidos. 

 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme 
a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar 
con los elementos idóneos para llevar a cabo los fines de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del sujeto obligado. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la conducta infractora observada en la revisión del Informe anual 
de ingresos y gastos mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por la conducta, es el 
adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de los entes políticos, 
por lo que la infracción expuesta en el apartado del análisis temático de la 
irregularidad reportada en el Dictamen Consolidado, previamente analizada, no 
acredita la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el bien 
jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los elementos 
necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho ente político.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
FORMAL. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE.414 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.415 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 

                                                           
414 En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la 
irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores 
tutelados por las normas a que se han hecho referencia. 
415 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicada, por lo que la autoridad al momento 
de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
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transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.416 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.417 

                                                           
416 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
417 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del estado de Puebla (CIPEEP): Conclusión 
5. 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 PSI/PB El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de 
financiamiento público otorgado para el desarrollo de 
actividades ordinarias que debió aplicar en la Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres 
por $390,350.88. 

$390,350.88 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 47 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del estado de Puebla (CIPEEP), se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos418 en relación con el artículo 47 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del estado de Puebla (CIPEEP). 
 
 
 
 
                                                           
418 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

17748



 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $390,350.88 (trescientos noventa mil trescientos 
cincuenta pesos 88/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 47 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del estado de 
Puebla (CIPEEP). A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“5. PSI/PB El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje de financiamiento público 
otorgado para el desarrollo de actividades ordinarias que debió aplicar en la Capacitación, 
Promoción y el Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres por $390,350.88.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos419 en relación con el artículo 47 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del estado de Puebla (CIPEEP). 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 

                                                           
419 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a al artículo 47 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del estado de 
Puebla (CIPEEP), los partidos políticos deberán destinar un monto específico de 
su financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
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la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 47 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del estado de 
Puebla (CIPEEP), que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar 
recursos específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo 
cual exige que todas las actividades sean planeadas, programadas, 
presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar 
que los recursos se apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 47 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del estado de Puebla (CIPEEP), 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida420. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 

                                                           
420Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$390,350.88 (trescientos noventa mil trescientos cincuenta peeos 88/100 
M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.421 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($390,350.88 
(trescientos noventa mil trescientos cincuenta pesos 88/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $585,526.32 (quinientos ochenta y cinco mil quinientos 
veintiséis pesos 32/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Pacto Social de Integración, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $585,526.32 (quinientos ochenta y 
cinco mil quinientos veintiséis pesos 32/100 M.N.).  

                                                           
421 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 8. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “El sujeto obligado omitió comprobar ingresos por concepto 
de cuentas por cobrar en efectivo por $84,211.00” 

$84,211.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicos, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización, y atenta contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
la misma, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la conducta 
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infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que 
en cada caso corresponda, atento a la particularidad que cada conclusión 
sancionatoria presente. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizaran en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado recuperó cuentas en efectivo; no obstante que debió recibir 
dichos recursos a través de cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener 
certeza del origen de los recursos. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en el 
incumplimiento de la obligación de recuperar cuentas por cobrar a través de 
cheque o transferencia bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los 
recursos conforme a lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización.422 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado cometió una irregularidad al recuperar cuentas en 
efectivo superiores a noventa días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal (ahora Unidades de Medidas y Actualización) y no mediante cheque o 
transferencia bancaria. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Puebla. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por incumplir con la obligación de recibir a través 
de cheque o transferencia electrónica los recursos provenientes de la 
                                                           
422 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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recuperación de cuentas por cobrar, se vulnera sustancialmente la legalidad y 
certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
de los recursos; en consecuencia, se vulneran la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En este orden de ideas, en la conclusión 8, el sujeto obligado vulneró lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento de Fiscalización423. 

El artículo señalado establece una prohibición directa a los partidos políticos de 
recibir recursos en efectivo cuando excedan el tope de los noventa días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización) relativos a los pagos que tengan su origen en cuentas por cobrar. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los sujetos 
obligados la comprobación de sus ingresos, a través de mecanismos que permitan 
a la autoridad conocer el origen de los recursos que estos reciben, brindado 
certeza del origen lícito de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial, y que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley, 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir los cobros o recuperaciones que realicen los 
partidos al uso de ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a 
este tipo de operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser 
espontanea, por lo que se evita que se realicen pagos para los que el Reglamento 
de la materia establece las únicas vías procedentes. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
con la obligación de dar certeza al origen de los recursos que sean ingresados a 

                                                           
423 Artículo 66. Recuperaciones de cuentas por cobrar. 1. la recuperación o cobros que hagan los sujetos obligados de 

cuentas por cobrar, deberá efectuarse mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria a nombre del deudor, 
debiendo conservar copia del cheque o comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen 
comprobante de la transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso; queda estrictamente prohibido 
realizar cobros en efectivo (sic) o cheque de caja o de una persona distinta al deudor. 2. Podrán recibir recuperaciones o 
cobros en efectivo, cuando cumplan con los requisitos siguientes: a) Los cobros recibidos de un solo adeudo, no rebasen al 
equivalente a noventa días de salario mínimo. b) Hayan estado previamente registrados en la contabilidad. c) Al momento 
del origen del registro contable, tengan un deudor cierto y un monto cierto. 
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los partidos políticos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones 
subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes al 
cobro de las recuperaciones que realizan los sujetos obligados, las cuales se 
tienen que realizar con apego a las directrices que establece el propio 
Reglamento, conforme a lo siguiente: 
 

 EI pago debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 

 Así como también, deberá provenir de una cuenta bancaria a nombre del 
deudor; 

 EI instituto político debe conservar copia del cheque 0 comprobante de la 
transferencia que permita identificar plenamente el origen del recurso. 

 

A mayor abundamiento, el precepto también previene ciertas prohibiciones; es 
decir, limita la forma en que los partidos no podrán efectuar el cobro de las 
cuentas por cobrar, las cuales atienden a que no pueden recibir el recurso a través 
de: 

 Efectivo, 

 Cheque de caja; o 
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 De persona distinta al deudor 
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es rehuir el fraude a la ley, 
mismo que se configura al momento en el que los sujetos obligados respetan las 
palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que a fin de 
cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico tutelado 
por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación gramatical de 
los preceptos normativos en comento, sino que debemos de interpretar el sentido 
de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual supone no analizar 
aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de una norma, se 
encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de ellos, lo cual Ie 
da una significación de mayor amplitud y complejidad al ordenamiento. 
 
EI ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
Así pues, a fin de que la recuperación de cuentas por cobrar se realicen conforme 
a lo dispuesto por la normatividad, estas deberán de realizarse a través de los 
medios previstos en el citado artículo 66 del Reglamento de Fiscalización. 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
partidos la comprobación de sus ingresos por recuperación de cuentas por cobrar, 
brindado certeza de la Iicitud de sus operaciones y de la procedencia de su haber 
patrimonial; y evitar que este último, no se incremente mediante el empleo de 
mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al presentar recuperaciones en efectivo mayores a noventa días 
de Salario mínimo general vigente en el Distrito Federal (ahora Unidad de Medida 
Actualizada), a través de fichas de depósito en efectivo, el cual es un medio 
prohibido por la ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la certeza en el origen de los recursos de los 
partidos políticos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo 66 del Reglamento de 
Fiscalización, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza de cumplir con su obligación de recibir 
los recursos de las cuentas recuperadas a través de cheque o transferencia 
bancaría con el objeto de tener certeza en el origen de los recursos, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
 
 

17762



 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 
en el origen lícito de los recursos del partido infractor. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
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Ahora bien, no sancionar la conducta como las que ahora nos ocupa, supondría 
un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral 
aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así 
como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en recibir los recursos de las cuentas recuperadas en 
efectivo, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del Informe Anual de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$84,211.00 (Ochenta y cuatro mil doscientos once pesos 00/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.424 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave 
SUP-RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 

                                                           
424 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 

al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado $84,211.00 

(Ochenta y cuatro mil doscientos once pesos 00/100, cantidad que asciende a 

un total de $168,422.00 (Ciento sesenta y ocho mil cuatrocientos veintidós 

pesos 00/100 M.N.)425  

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Pacto Social de Integración Partido Político, es la prevista 
en la fracción III, inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $168,422.00 (Ciento sesenta y ocho 
mil cuatrocientos veintidós pesos 00/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 9. 
 
No. Conclusión 

9 “PSI/PB  El sujeto obligado realizó 38 registros contables, las cuales, 
excedieron los tres días posteriores en que se realizaron, correspondientes al 
periodo normal”. 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 

                                                           
425 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
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forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
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fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
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VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
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Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer426, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 

                                                           
426Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Pacto Social de 
Integración Partido Político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
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establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

e) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 11 lo siguiente: 
 
Seguimientos Informe Anual 2017 

“11. PSI/PB La UTF considera que ha lugar a dar vista al SAT, para que, en ejercicio 

de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los impuestos no 

enterados del ejercicio 2016 por $9,326.58.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por pagar 
 

 Se detectaron saldos al 31 de diciembre de 2016, que le sujeto obligado no ha 
enterado a las autoridades correspondientes, como se indica en el siguiente 
cuadro: 

 

Cuenta Nombre 
Saldo inicial 

01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
(Abono) 

Amortización 
de adeudos o 

pagos en 
2016 

(Cargo) 

Total de 
adeudos 

pendientes de 
pago al 31-12-16 

(Saldo Final) 

2-10-300-0000 Impuestos por Pagar 
Ordinario 

$87,791.94 $100,863.64 $179,329.00 $9,326.58 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/11196/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día.  
 
Con escrito de respuesta 085/2017, recibido a través del SIF el 7 de agosto de 
2017, el sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“(…) 
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a) Respecto a la observación número 16, se adjunta a través del SIF 
dentro de documentos adjuntos al informe anual, la integración de los 
saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el ejercicio; 
así como los comprobantes de pago correspondientes con el sello de las 
instancias competentes. 
Cabe hacer la aclaración que el saldo que se refleja en el cuadro de su 
observación por la cantidad de $ 9,326.58, corresponden única y 
exclusivamente a retenciones hechas en el mes de diciembre de 2016, 
por lo que dichos impuestos fueron pagados en el mes de enero de 
2017, tal como se detalla a continuación: 

 

MES O PERIODO EJERCICIO 
MONTO 

PAGADO 
PÓLIZA DE REGISTRO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 

FISCALIZACIÓN (SIF) EN EL EJERCICIO 2016 * 

ENERO 2015 $0.00  

FEBRERO 2015 $0.00  

MARZO 2015 $0.00  

ABRIL 2015 $5,332.00 Diario 9 de marzo en relación con Egresos 20 y 21 de marzo 

MAYO 2015 $8,887.00 Diario 10 de marzo en relación con Egresos 22 y 23 de marzo 

JUNIO 2015 $8,887.00 Diario 11 de marzo en relación con Egresos 24 y 25 de marzo 

JULIO 2015 $8,887.00 Diario 12 de marzo en relación con Egresos, 47y 48  

AGOSTO 2015 $8,887.00 Diario 3 de abril en relación con Egresos 5, 7, 8, 9 de abril 

SEPTIEMBRE 2015 $8,887.00 Diario 3 de abril en relación con Egresos 5, 7, 8, 9 de abril 

OCTUBRE 2015 $8,887.00 Egresos 1 del día 13 de octubre de 2016 

NOVIEMBRE 2015 $8,887.00 Egresos 2 del día 13 de octubre de 2016 

DICIEMBRE 2015 $17,774.00 Egresos 3 del día 13 de octubre de 2016 

FEBRERO 2014 $2,480.00 Egresos 4 del día 13 de octubre de 2016 

DICIEMBRE 2016 $9,331.00 Egresos 5 del día 13 de enero de 2017 

 
“(…) 

 
La UTF determinó que se dará vista al SAT en cuanto al entero de los impuestos 

del ejercicio 2016, por un importe de $9,326.58 

 
18.12 San Luis Potosí 
 

18.12.1 Partido Conciencia Popular 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Directivo Estatal de San Luis Potosí del Partido 
Conciencia Popular, es importante mencionar que por cuestión de método y para 
facilitar el estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del 
Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá 
a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
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Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 9. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 13. 
 
g) Procedimiento Oficioso: Conclusión 6 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 86 numeral 3; 163 inciso a); 168 del Reglamento de Fiscalización: 
conclusiones 5 y 9. 
 

No. Conclusión 

5 PCO/SLP. El sujeto obligado no registró las multas descontadas en el 
ejercicio 2016. 

9 PCO/SLP. El sujeto obligado realizó gastos que no son gasto 
programado vinculado al rubro de Actividades Específicas por 
$104,400.00. 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)427. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

5. PCO/SLP. El sujeto obligado 
no registró las multas 
descontadas en el ejercicio 
2016. 

Acción El artículo 86 numeral 3 

9. PCO/SLP. El sujeto obligado 
realizó gastos que no son gasto 
programado vinculado al rubro 
de Actividades Específicas por 
$104,400.00. 

Acción Los artículos 163 inciso a) y 
168 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 

                                                           
427 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados428. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 86 numeral 3; 163 inciso a); 168 (Reglamento de 
Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 
 

                                                           
428 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 86. 
Registro contable de las multas a cargo de los partidos 
(…) 
3. Las multas impuestas por el Instituto no impugnadas, deberán ser registradas como 
cuentas por pagar en el rubro de pasivos. 
(…). 
 
Artículo 163.Conceptos de gasto que integran las actividades específicas y de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
1. El Consejo General, a través de la Comisión, en los términos del artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracciones IV y V e inciso c) de la Ley de Partidos, vigilará que los proyectos 
realizados por los partidos destinen el gasto programado en los rubros siguientes: 
a)Para actividades específicas: 
I.La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de evento o 
acción que promueva la participación política, los valores cívicos y el respeto a los derechos 
humanos, entre la militancia y ciudadanía en general. 
II.La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas. 
III.La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de in 
formación de interés del partido, de los militantes y simpatizantes. 
IV.Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 
V.Cada partido político deberá destinar anual-mente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas. 
b)Para el gasto de capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del 
financiamiento público ordina-rio, en las siguientes actividades: 
I.La realización de investigaciones y diagnósticos cuyo objeto sea identificar e informar la 
situación que guarda el ejercicio de los derechos de las mujeres en el ámbito político, a fin 
de generar indicadores que permitan el diseño e implementación de acciones y programas 
orientados a la disminución de brechas de desigualdad. 
II.La elaboración, publicación y distribución de libros, artículos y, folletos, entre otros, que 
estén orientados a la difusión de las problemáticas, retos y avances en la participación 
política de las mujeres; así como a la promoción de sus derechos en el ámbito político. 
III.La organización y realización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, coloquios, 
seminarios, o cualquier evento que permita la capacitación en temas relacionados con la 
situación que guarda la participación política de las mujeres; así como el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación de acciones y pro-gramas orientados a dicho fin. 
IV.La organización y realización de cursos y talleres que permitan a las mujeres desarrollar 
habilidades y aptitudes, así como adquirir conocimientos y herramientas que favorezcan su 
liderazgo y participación política. 
V.La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las 
acciones en la materia. 
VI.Todo gasto necesario para la organización, desarrollo y difusión de las acciones referidas. 
2. Además, de lo señalado en el numeral anterior, los partidos deberán subclasificar los 
rubros mencionados con base en el tipo de gasto. 
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3. Los partidos deberán elaborar y ejecutar los proyectos con base en lo establecido en el 
manual y Lineamientos para el gasto programado, los cuales son documentos vinculantes, 
mismos que serán proporcionados por la Unidad Técnica, previa aprobación de la Comisión. 
4. Todos los gastos realizados para el desarrollo de las actividades referidas en este artículo 
deberán ser paga-dos en el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo 168. 
Conceptos que no son gasto programado 
1. No se considerarán como gastos programados: 
a)Actividades ordinarias permanentes de los partidos, incluidas las referentes a los gastos 
operativos, servicios personales y generales de las Secretarías de la Mujer de los partidos u 
órganos equivalentes, cuando no se relacionen de manera directa y exclusiva con las 
actividades específicas y el correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
b)Actividades como cursos, eventos, encuestas, investigaciones, estudios, análisis, 
publicaciones, propaganda electoral de los partidos para las campañas de sus candidatos a 
puestos de elección popular; así como, la preparación, edición, impresión y divulgación de 
las plataformas electorales. 
c)Actividades que tengan por objeto evaluar condiciones del partido o que pretendan 
preparar a sus dirigentes para el desempeño de cargos directivos. 
d)Actividades que tengan por objeto primordial la promoción del partido, o de su 
posicionamiento frente a problemas nacionales en medios masivos de comunicación. 
e)La celebración de las reuniones por aniversarios, congresos y reuniones internas que 
tengan fines administrativos o de organización interna. 
f)Erogaciones por concepto de hipotecas de oficinas de Organizaciones Sociales 
encargadas de realizar las actividades específicas a que se refiere el Reglamento 
.g)Gastos operativos relacionados con el mantenimiento, de manera enunciativa más no 
limitativa, gastos por pago de líneas telefónicas; inmuebles, servicios de limpieza o 
seguridad, entre otros.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.429 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
429 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.430 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
430 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.431 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
431 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 152, fracción I inciso d) 
de la Ley Electoral Del Estado De San Luis Potosí: conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 PCO/SLP. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para el desarrollo de actividades específicas, por un monto de 
$7,424.87 

$7,424.87 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos y 152, fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del 
Estado De San Luis Potosí se procede a la individualización de la sanción, atento 
a las particularidades que en el caso se presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos y 152, fracción I inciso d) de la Ley 
Electoral Del Estado De San Luis Potosí. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $7,424.87 (siete mil cuatrocientos 
veinticuatro pesos 87/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 
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152, fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del Estado De San Luis Potosí. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“PCO/SLP. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para el desarrollo de actividades específicas, por un 
monto de $7,424.87.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos432 y 152, fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del 
Estado De San Luis Potosí. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por este Consejo 
General / el Organismo Público Local Electoral como financiamiento público 
otorgado para el sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, 
aunado al porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto 

                                                           
432 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
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que reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 
inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto 
políticos deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público 
que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 
Asimismo deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento 
público que reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 152, fracción I inciso d) de la Ley Electoral Del Estado De San Luis 
Potosí, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para el desarrollo de las actividades específicas 
consistentes en la educación y capacitación política, investigación socioeconómica 
y política, así como las tareas editoriales. 
 

La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
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de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 152, fracción I 
inciso d) de la Ley Electoral Del Estado De San Luis Potosí concurre directamente 
con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso debido los 
recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea fundamental del 
partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
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fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos y 152, fracción I 
inciso d) de la Ley Electoral Del Estado De San Luis Potosí, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida433. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 

                                                           
433Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $7,424.87 
(siete mil cuatrocientos veinticuatro pesos 87/100 M.N.) 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.434 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado ($7,424.87 (siete mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos 87/100 M.N.), cantidad que asciende a un total de 
$11,137.31 (once mil ciento treinta y siete pesos 31/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $11,137.31 (once mil ciento 
treinta y siete pesos 31/100 M.N.). 
 

                                                           
434 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos y 152, fracción I inciso e) de la Ley 
Electoral Del Estado De San Luis Potosí: Conclusión 10. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 PCO/SLP. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo 
del tres por ciento del financiamiento público ordinario 2016, 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, por un monto de $31,497.43. 

$31,497.43 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos y 152, fracción I inciso e) de la Ley Electoral Del Estado De San Luis 
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Potosí, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos435 y 152, fracción I inciso e) de la Ley Electoral Del 
Estado De San Luis Potosí. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $31,497.43. (treinta y un mil cuatrocientos 
noventa y siete pesos 43/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos y 152, 
fracción I inciso e) de la Ley Electoral Del Estado De San Luis Potosí. A 
continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“10. PCO/SLP. El sujeto obligado omitió destinar el monto mínimo del tres por ciento del 
financiamiento público ordinario 2016, para la capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, por un monto de $31,497.43.”  

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de San Luis Potosí. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 

                                                           
435 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Partidos Políticos436 y 152, fracción I inciso e) de la Ley Electoral Del Estado De 
San Luis Potosí. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
a el artículo 152, fracción I inciso e) de la Ley Electoral Del Estado De San Luis 
Potosí los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 

                                                           
436 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
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Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos y 152, fracción I inciso 
e) de la Ley Electoral Del Estado De San Luis Potosí, que consagra la obligación a 
los partidos políticos de destinar recursos específicamente para coadyuvar al 
empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las actividades sean 
planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se erogue en el ejercicio 
fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen estrictamente a dichas 
actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
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Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos y 152, fracción I inciso e) de la 
Ley Electoral Del Estado De San Luis Potosí, normas de gran trascendencia para 
la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida437. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

                                                           
437Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el Considerando 
Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
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 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$31,497.43 (treinta y un mil cuatrocientos noventa y siete pesos 43/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.438 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 

al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($31,497.43 

(treinta y un mil cuatrocientos noventa y siete pesos 43/100 M.N.), cantidad que 

asciende a un total de $47,246.15 (cuarenta y siete mil doscientos cuarenta y seis 

pesos 15/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
438 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $47,246.15 (cuarenta y siete mil 
doscientos cuarenta y seis pesos 15/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión del informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 14. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

14 

“PCO/SLP. El sujeto obligado contrató con los proveedores 
Juan Roberto Esparza Contreras y Miguel Castillo Flores, 
no inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, por un 
monto total de $247,687.00.” 

$247,687.00 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación 
de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar la observación realizada.  
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, se procede en la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado contrató bienes y servicios con proveedores no inscritos en 
el Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión439 de contratar bienes y 
servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió contratar bienes y servicios con proveedores 
inscritos en el Registro Nacional de Proveedores en el marco de la revisión de los 
Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos correspondientes 
al ejercicio 2016, por un importe de $247,687.00. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
                                                           
439 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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sustancial por omitir contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores durante el ejercicio 2016 se vulnera 
sustancialmente la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado 
durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la imposibilidad de garantizar la 
legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado, con lo que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto. Esto es, al omitir 
contratar bienes y servicios con proveedores inscritos en el Registro Nacional de 
Proveedores, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2440 del 
Reglamento de Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la 
obligación de celebrar operaciones únicamente con proveedores inscritos en el 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
El Registro Nacional de Proveedores es el instrumento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, que permite a la Unidad Técnica de 
Fiscalización verificar a las personas físicas y morales que celebren contratos de 
bienes y servicios con los partidos políticos y demás sujetos obligados. 
 
En ese sentido, los proveedores que deseen brindar bienes o servicios a los 
partidos políticos deben inscribirse en el padrón del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) del Instituto Nacional Electoral. 
 
De esa forma para que los proveedores estén en posibilidad de realizar el registro 
es necesario que accedan al portal del Instituto Nacional Electoral, en el apartado 
del Registro Nacional de Proveedores, para lo cual será necesario que cuente con 
la firma electrónica (Fiel) que el Servicio de Administración Tributaria proporciona. 
 
Con lo anterior se busca tener un medio de control previo a la realización de 
operaciones, que permita verificar los datos proporcionados por los proveedores y 

                                                           
440 “Artículo 82. (…) 2. Los partidos, coaliciones, precandidatos, candidatos, aspirantes y candidatos independientes, solo 

podrán celebrar operaciones con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 356, numeral 2 del presente Reglamento.” 
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así estar en aptitud de comparar esta información con la obtenida por el Servicio 
de Administración Tributaria, con la finalidad de garantizar que los sujetos 
obligados realicen operaciones con personas físicas y morales que se encuentren 
al corriente en sus obligaciones fiscales, garantizando la legalidad de las 
operaciones realizadas durante un ejercicio determinado, en el caso, durante el 
ejercicio Anual 2016, por ello la necesidad de contar con un esquema de 
seguimiento de gastos y registro en línea con padrón de proveedores. 
 
Todo ello en concordancia con la Reforma en Materia Político Electoral de 2014, la 
cual contempló entre los nuevos tipos penales de la materia, cuyo sujeto activo es 
son los proveedores que proporcionen bienes o servicios electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral administrativo, 
lo que se encuentra contemplado en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, artículo 7, fracción XXI.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo del 
Reglamento de Fiscalización referido, vulnera la legalidad de las operaciones 
realizadas por el sujeto obligado durante el ejercicio anula 2016, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos contratar bienes y servicios 
con proveedores inscritos en el Registro Nacional de Proveedores es garantizar 
que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces 
legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, siendo esta norma de gran trascendencia para garantizar la 
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legalidad de las operaciones realizadas por el sujeto obligado durante un ejercicio 
determinado y el adecuado destino de los recursos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta que aquí se analiza, es la legalidad de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, que se traduce en una infracción de resultado que 
ocasiona un daño directo y real al bien jurídico tutelado, cuyo objeto infractor 
concurre directamente en la falta de legalidad en las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la legalidad, trasgrediendo 
lo dispuesto en el artículo 82, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.441 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 

                                                           
441 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
En este contexto, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el 
partido político, se desprende lo siguiente: 
 

Conclusión 14 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$247,687.00 (doscientos cuarenta y siete mil seiscientos ochenta y siete pesos 
00/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.442 

                                                           
442 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
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Así pues, atendiendo a las particularidades anteriormente analizadas443, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el instituto político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 2.5% (dos punto cinco) sobre el monto involucrado 
($247,687.00 (doscientos cuarenta y siete mil seiscientos ochenta y siete pesos 
00/100 M.N.)], cantidad que asciende a un total de $6,192.18 (seis mil ciento 
noventa y dos pesos 18/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,192.18 (seis mil ciento noventa y dos pesos 18/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                                                                                                                                                 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
443 Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 
sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 15. 
 

No. Conclusión 

15 PCO/SLP. El sujeto obligado registró 971 operaciones 
contables que excedieron los tres días posteriores a su 
realización en el periodo normal y 2 operaciones en el primer 
periodo de ajuste. 

 
De la falta descrita en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
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expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
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prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer444, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
444Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
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Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Conciencia Popular, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras de los artículos 84, numeral 3 y 
87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 12 y 13. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

12 PCO/SLP. El sujeto obligado no presentó mediante el SIF los 
recibos de pago de impuestos 2015 por $27,186.05 emitidos 
por la autoridad correspondiente. 

$27,186.05 

13  PCO/SLP. El sujeto obligado no presentó mediante el SIF los 
recibos de pago de impuestos locales 2015 por un monto de 
$105,169.40.  

$105,169.40 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
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las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización, y atentan contra el mismo bien jurídico tutelado; por cuestión de 
método y para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en las conclusiones de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.445 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

12. PCO/SLP. El sujeto obligado no presentó mediante el SIF 
los recibos de pago de impuestos 2015 por $27,186.05 
emitidos por la autoridad correspondiente. 

13. PCO/SLP. El sujeto obligado no presentó mediante el SIF 
los recibos de pago de impuestos locales 2015 por un monto 
de $105,169.40.  

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las Irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a 

                                                           
445Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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cabo las violaciones a los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año, por un monto de $27,186.05 
(veintisiete mil ciento ochenta y seis pesos 05/100 M.N.) y $105,169.40 (ciento 
cinco mil ciento sesenta y nueve pesos M.N.), contraviniendo lo dispuesto en 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de San Luis Potosí.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 
sustanciales por omitir pagar las contribuciones en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se vulnera 
sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, las faltas sustanciales de mérito traen consigo la no rendición de 
cuentas, impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación 
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de los recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como 
principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado 
violó los valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada 
(los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En las conclusiones que se analizan, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del 
Reglamento de Fiscalización446. 
 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 

                                                           
446 “Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como aportaciones 
no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar. 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
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elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas señaladas, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en faltas de resultado que ocasionan un daño directo 
y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión afectan de manera directa y real los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
 

17827



 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió irregularidades que se traducen en una misma conducta y por tanto, en 
una misma falta de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera el bien 
jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas447. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
447Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Conclusión 12 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$27,186.05 (veintisiete mil ciento ochenta y seis pesos 05/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.448 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 

                                                           
448Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($27,186.05 
(veintisiete mil ciento ochenta y seis pesos 05/100 M.N.), cantidad que asciende a 
un total de $40,779.08 (cuarenta mil setecientos setenta y nueve pesos 08/100 
M.N.)449 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $40,779.08 (cuarenta mil 
setecientos setenta y nueve pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 

                                                           
449 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral en el informe anual de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 
dos mil dieciséis. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad el plazo de revisión del informe anual correspondiente al ejercicio dos 
mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$105,169.40 (ciento cinco mil ciento sesenta y nueve pesos M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.450 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 

                                                           
450Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($105,169.40 
(ciento cinco mil ciento sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.), cantidad que 
asciende a un total de $157,754.10 (ciento cincuenta y siete mil setecientos 
cincuenta y cuatro pesos 10/100 M.N.)451 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Conciencia Popular, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $157,754.10 (ciento cincuenta y 
siete mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                                           
451 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
g) Procedimiento Oficioso 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 6 lo siguiente: 
 
Bancos 
 
Conclusión 6 
 

“6. PCO/SLP. El sujeto obligado presentó un ingreso por la cantidad de $1,739.52 
proveniente de la cuenta Banorte 9808400018 a nombre del Partido Conciencia 
Popular de la cual omitió presentar el contrato de apertura, estados de cuentas, 
tarjetas de firma y documento que acredite la cancelación de la cuenta.  
 
En consecuencia, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad 
de allegarse de elementos de certeza y veracidad respecto del origen de la cuenta y 
verificar que los ingresos provengan de una fuente lícita..” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la documentación presentada por el partido en el SIF se detectó 
una diferencia entre el importe total reportado en el formato “CF-RMEF” Control de 
Folios de Recibos de Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales en 
Efectivo Operación Ordinaria, contra el total de depósitos realizados por el mismo 
concepto en la cuenta bancaria Banorte 815604857 el caso en comento, se detalla 
a continuación.  

 
(PESOS) 

“CF-RMEF” 
Total aportaciones de militantes en efectivo 

Estado de Cuenta 
Banorte 

815604857 

Diferencia 

67,840.00 77,429.52  9,589.52 
 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
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F/11222/17, de fecha 4 de julio del 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio núm. INE/UTF/DA-F/SNE/406/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
El sujeto obligado no adjuntó al SIF escrito de contestación al oficio de referencia, 
ni documentación o aclaración respecto a esta observación. 
 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que no 
presentó mediante el SIF documentación o aclaración alguna respecto a este 
punto. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
F/12726/17, de fecha 29 de agosto del 2017, con cédula de notificación electrónica 
folio núm. INE/UTF/DA-F/SNE/813/2017 del mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
El sujeto obligado dio contestación al oficio de referencia mediante escrito sin 
núm. del 05 de agosto de 2017, manifestando lo siguiente: 
 

“El día 28 de Enero, se emitió el cheque 334, mediante el cual se realizaría un 
traspaso de saldo a la cuenta de Gasto corriente, por error se realizó el deposito en 
la misma cuenta, como se encuentra reflejado en el estado de cuenta bancario del 
mes de enero 2016. Se tomó la decisión de ya no realizar dicho traspaso. Por tanto 
es un ingreso y egreso en la misma cuenta por un error involuntario. 
El día 25 de Octubre, mediante cheque de caja emitido por la institución bancaria 
Banorte, se canceló la cuenta 9808400018 que tenía saldo de $ 1,739.52, 
perteneciente al Partido Conciencia Popular. No fue de ninguna manera aportación 
de ninguna especie, el registro contable del ingreso, fue realizado en el ejercicio 
obtenido, quedando registrada contablemente en la cuenta 4301010000 
Rendimientos bancarios.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró satisfactoria en relación al depósito 
por $7,850.00 ya que se verificó que efectivamente fue un cheque emitido y 
depositado a la misma cuenta, por lo que la observación quedó atendida en este 
punto. 
 
En relación al depósito por $1,739.52, el sujeto obligado mencionó que proviene 
de la cuenta bancaria Banorte 9808400018 a nombre del Partido Conciencia 
Popular misma que fue cancelada en 2016, sin embargo, no adjunto al SIF copia 

17835



 

 

del cheque o ficha de depósito, las copias del contrato de apertura, estados de 
cuenta y conciliaciones bancarias de enero a octubre 2016, documento relativo a 
la cancelación de dicha cuenta, por lo cual no fue posible verificar lo mencionado 
por el partido. Asimismo, la cuenta bancaria en mención no fue reportada durante 
los ejercicios 2015 y 2016. 
 
En consecuencia, al reportar un ingreso no identificado y no presentar los 
documentos que acrediten la existencia de la cuenta Banorte 9808400018 como: 
contrato de apertura, estados de cuenta, tarjetas de firma, conciliaciones 
bancarias, documento que acredite la cancelación de la cuenta, por tal razón, la 
observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, se propone el inicio de un procedimiento oficioso con la finalidad 
de allegarse de elementos de certeza y veracidad respecto del origen de la cuenta 
y verificar que los ingresos provengan de una fuente lícita. 
 
18.13 Sinaloa 
 
18.13.1. Partido Sinaloense 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Político Local referido, es importante mencionar 
que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
ordinarias del partido en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 6 y 12 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 

 
c) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo, conclusiones 9, 10 y 11 
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 8  
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 73, numeral 2, 98 y 261 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 
3, 6 y 12. 
 

No. Conclusión 

3 “PAS/SI. El sujeto obligado presento de forma extemporánea el 
aviso de los montos mínimos y máximos, así como la 
periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes.” 

6 “PAS/SI. El sujeto obligado presentó el aviso de los porcentajes 
de depreciación de los activos fijos de forma extemporánea.” 

12 “PAS/SI. El sujeto obligado presentó en forma extemporánea 
tres avisos de contratación por $448,852.00” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
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documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)452. 
 

                                                           
452 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma 
vulnerada 

(3) 

“3. PAS/SI. El sujeto obligado 
presento de forma 
extemporánea el aviso de los 
montos mínimos y máximos, así 
como la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus 
militantes.” 

Omisión 98 del RF 

“6. PAS/SI. El sujeto obligado 
presentó el aviso de los 
porcentajes de depreciación de 
los activos fijos de forma 
extemporánea.” 

Omisión 73, numeral 2 
del RF 

“12. PAS/SI. El sujeto obligado 
presentó en forma 
extemporánea tres avisos de 
contratación por $448,852.00” 

Omisión 261 del RF 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 

modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Sinaloa, en el marco de 
la revisión de los informes anuales correspondientes al gasto ordinario de 2016. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados453. 
 
En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 73, numeral 2, 98 y 261 Reglamento de Fiscalización 
que a la letra se señalan: 
 
 
 
 
 

                                                           
453 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Reglamento de Fiscalización 

 
“(…) 
 
Artículo 73. 
Reconocimiento de depreciaciones y amortizaciones 
(…) 
2. La depreciación de los activos fijos y la amortización de los gastos diferidos, será 
determinada bajo el criterio basado en el tiempo de adquisición y uso. Los sujetos 
obligados determinarán las tasas de depreciación o amortización que consideren 
convenientes. El porcentaje de depreciación o amortización deberá ser informado a 
la Unidad Técnica a más tardar en la fecha de presentación del Informe Anual del 
año sujeto a revisión. 

(…)” 
 
“Artículo 98.  
Control de las aportaciones  
 
1. Las aportaciones que reciban los partidos políticos de sus militantes, 
simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de Partidos, deberán cumplir con lo siguiente: 
el responsable de finanzas, informará a la Comisión durante los primeros quince 
días hábiles de cada año, los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 
voluntarias y personales de los precandidatos y candidatos que aporten 
exclusivamente para sus precampañas y campañas, a que hace referencia el 
artículo 56, numeral 1, inciso c) de la Ley de Partidos.” 
 
(…) 
 
“Artículo 261.  
Contratos celebrados  
 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente:  
 
a) Enero – marzo, a más tardar el 30 de abril. 
 
b) Abril – junio, a más tardar el 31 de julio. 
 
c) Julio – septiembre, a más tardar el 31 de octubre.  
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d) Octubre – diciembre, a más tardar el 31 de enero.  
 
2. Considerando la siguiente información:  
 
a) Cuenta contable, nombre o razón social del proveedor o prestador del bien o 
servicio, RFC, domicilio, nombre del Representante Legal, teléfono, valor de las 
operaciones reportadas, descripción del bien o servicio, monto, fecha de pago, 
fecha de vencimiento y número asignado en el Registro Nacional de Proveedores al 
que hace referencia el artículo 358, numeral 1 del presente Reglamento.  
 
b) La Unidad Técnica deberá confirmar las operaciones reportadas en los contratos 
por los partidos con los prestadores de servicios, a fin de validar la veracidad e 
integridad de los mismos y presentar a la Comisión un informe trimestral de los 
resultados de las confirmaciones.  
 
3. Los gastos efectuados por los sujetos obligados que superen los mil quinientos 
días de salario mínimo deberán formalizarse con el contrato correspondiente, en el 
cual se establezcan claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, 
formas de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
hubieren comprometido.  
 
4. Los candidatos y precandidatos que realicen contrataciones a nombre o cuenta 
del partido o coalición, deberán contar con autorización expresa del representante 
de finanzas del CEN o del CEE, de no contar con la misma, asumirán de manera 
solidaria y subsidiaria la responsabilidad de los actos contratados.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
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formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.454 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
454 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.455 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

                                                           
455 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.456 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (Dos mil 
treinta y ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                                           
456 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 7. 

 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “El sujeto obligado omitió enterar los impuestos retenidos en el 
ejercicio 2015 por $6,578.46.” 

$6,578.46 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.457 
 
                                                           
457Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de $6,578.46 
(Seis mil quinientos setenta y ocho pesos 46/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Sinaloa.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización458. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 

                                                           
458“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 
antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 
aportaciones no reportadas” 
“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar. 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 
que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 

17853



 

 

un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
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Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 459. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 

                                                           
459Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $6,578.46, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 6,578.46 
(Seis mil quinientos setenta y ocho pesos 46/100 M.N.). 
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 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.460 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado 6,578.46 (Seis 
mil quinientos setenta y ocho pesos 46/100 M.N.), cantidad que asciende a un 
total de $9,867.69 (Nueve mil ochocientos sesenta y siete pesos 69/100 
M.N.)461 

                                                           
460Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
461 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Sinaloense, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $9,867.69 (Nueve mil ochocientos sesenta y siete 
pesos 69/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 9, 10 y 11. 
 

No. Conclusión 

9 “PAS/SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 551 operaciones, excediendo los tres días posteriores en 
que se realizaron las operaciones, en el periodo normal.” 
 

10 “PAS/SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de 6 operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el primer oficio de 
errores y omisiones.” 
 

11 “PAS/SI. El sujeto obligado omitió realizar el registro de 14 
operaciones en tiempo real, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizaron las operaciones, como 
resultado de las observaciones incluidas en el segundo oficio 
de errores y omisiones.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, y 
atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para 
facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a 
la individualización de la sanción que corresponda, atento a las particularidades de 
la conclusión sancionatoria. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
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omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
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infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
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motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer462, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 

                                                           
462Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
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MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Sinaloense, es la 
prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria (SAT): conclusión 8. (En relación 
a lo establecido en el Dictamen Consolidado correspondiente al Partido 
Sinaloense) 
 
Impuestos por Pagar 
 
Conclusión 8 

 
“8. PAS/SI. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 
2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente 
por $122,991.67.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 8 
 
 Se detectaron saldos de impuestos que, al 31 de diciembre de 2016, que el 

sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 Referencia 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103010000 ISR RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$1,601.90 $3,427.58 $8,800.68 $6,975.00 (2) 

2103020000 ISR RETENIDO POR SUELDOS Y 
SALARIOS 

$5,231.66 $14,849.84 $11,435.18 1,817.00 (1) 

2103030000 ISR RETENIDO POR ASIMILADOS 
A SUELDOS 

$75,844.22 $636,326.61 $643,283.39 82,801.00 (1) 

2103040000 ISR RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

$7,991.71 $103,632.00 $104,947.50 9,307.21 (1) 
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Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 Referencia 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103050000 IVA RETENIDO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES 

$533.33 $1,183.00 $9,387.38 8,737.71 (2) 

2103060000 IVA RETENIDO POR FLETES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 - 

2103070000 IVA RETENIDO POR 
ARRENDAMIENTO 

$9,662.68 $108,497.00 $106,238.27 7,403.95 (2) 

2103080000 IMSS $0.00 $7,173.38 $11,346.84 4,173.46 (1) 

2103090000 INFONAVIT -$1,811.04 $2,853.46 $7,453.03 2,788.53 (1) 

2103100000 RCV $0.00 $0.00 $3,499.60 3,499.60 (1) 

Total $127,503.46  

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13319/2017 notificado el 4 de julio de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta: sin número, del 17 de julio de 2017, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“27.- En el apartado 27 se indica que se detectaron saldos de impuestos al 
31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha enterado a las 
autoridades correspondientes. 
 
Por lo anterior hago las siguientes aclaraciones a cada uno de los rubros 
señalando las declaraciones normales y/o complementarias que fueron 
presentadas, con las que liquidamos en su totalidad el pasivo en impuestos 
por pagar:  
 
ISR Retenido Por Servicios Profesionales por $6,975.00: 
 
  Se pagó en la declaración normal presentada el 17-01-2017 la cantidad de 
$1,217.00 correspondiente al mes de diciembre de 2016. 
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En la declaración normal del mes de febrero de 2017 por $7, 625.00 del 
concepto de ISR Retenido Por Servicios Profesionales; la cantidad de 
$3,650.00 corresponden al pasivo de diciembre 2016. El pago se realizó el 
17-04-2017. 
 
 Se presentaron declaraciones complementarias del mes de marzo y 
diciembre de 2016 por la cantidad de $1,500.00 y $608.00 el día 17-07-2017 
 
ISR Retenido Por Sueldos y Salarios por $1817.00: 
 
  El importe señalado se pagó en la declaración normal con fecha de 
presentación 17-01-2017 la cantidad de $1,817.00. 
 
ISR Retenido Por Asimilados a Sueldos por $82,801  
 
  En la declaración normal correspondiente al mes de diciembre de 2016 se 
pagó cantidad de $72,332.00 el día 17-01-2017. 
 
 En la declaración complementaria correspondiente al mes de diciembre de 
2016 se pagó la cantidad de $5,628.00 el día 28-01-2017. 
 
  Se presentó declaración complementaria correspondiente al mes de febrero 
de 2016 por la cantidad de $4,841.00 el día 17-07-2017. 
 
ISR Retenido Por Arrendamiento por $9,307.21  
 
  En la declaración normal presentada el 17-01-2017 se pagó cantidad de 
$9,307.00 que corresponde al mes de diciembre de 2016.  
 
IVA Retenido Por Servicios Profesionales $8,737.71 e IVA Retenido Por 
Arrendamiento $7,403.95 (Estos importes se pagaron de manera conjunta). 
 
 En la declaración normal correspondiente a diciembre de 2016 se pagaron 
$11,228.00 el día 17-01-2017. 
 
 Del pago realizado el 17 de abril de 2017 por $19,294.00; la cantidad de 
$3,894.00 corresponden al pago de pasivos de 2016 registrados en las 
pólizas de diario 52/Sept, 73/Julio, 5/Octubre, 163/Nov y 157 de Diciembre. 
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 Del pago normal realizado el 17 de febrero de 2017 por la cantidad de 
$1,020.00 corresponden al pasivo registrado en la póliza PD 153 del mes de 
diciembre de 2016 
 
CUOTAS IMSS $4,173.46; INFONAVIT $ 2,788-53; RCV $3,499.60 
 
  Las cuotas obrero patronales y/o aportaciones señaladas en el renglón 
anterior correspondientes a diciembre de 2016 se pagaron en la declaración 
normal del día 17 de enero de 2017...” 
 

De la verificación a la respuesta del sujeto obligado y a la documentación 
presentada en el SIF, una vez concluido el periodo de corrección, se determinó lo 
siguiente: 
 
En relación a los impuestos identificados con (1) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, los saldos fueron liquidados en el ejercicio 2017, aportando 
los comprobantes de pago correspondientes; razón por cual, la observación 
quedó atendida respecto a este punto. 
 
Respecto a los impuestos identificados con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, si bien acredita el pago parcial de los saldos adeudados, en 
algunos casos las declaraciones a las que hace mención en su respuesta 
corresponden a los meses de febrero y abril del ejercicio 2017.  
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13113/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión de los registros realizados en el SIF. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 4 de septiembre de 2017, el sujeto 

obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

…” Por lo anterior hago de su conocimiento que los impuestos señalados se 
liquidaron en su totalidad. Se adjuntan en el SIF las declaraciones normales 
y/o complementarias que fueron presentadas. Asimismo adjunto constancia 
del SAT con opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales con 
fecha 05 de septiembre de 2017. 
 
ISR Retenido Por Servicios Profesionales por $6,975.00: 
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 Se pagó en la declaración normal presentada el 17-01-2017 la cantidad de 
$1,217.00 correspondiente al mes de diciembre de 2016. 
  
SINALOENSE 
 
 En la declaración normal del mes de febrero de 2017 por error involuntario 
se pagó de manera conjunta el ISR retenido por Servicios Profesionales e 
IVA retenido por servicios profesionales por $7,625.00,. Por lo tanto le 
informo que el importe de $3,650.00 corresponden al pasivo de diciembre 
2016; es importante comentar que en el ejercicio 2016 se realizaban los 
pagos ante el SAT de retenciones de IVA e ISR por los conceptos de 
Servicios Profesionales y Arrendamiento hasta el momento en que 
efectivamente se pagaban. Al día de hoy se tiene la política de control de 
realizar los pagos ante el SA T de dichos conceptos cuando son registrados. 
Se anexa reportes auxiliares donde se puede apreciar que el saldo retenido 
en el último mes de registro (Agosto 2017) es lo que efectivamente se 
enterara en el presente mes de septiembre 2017.  
 
 Se presentaron declaraciones complementarias del mes de marzo y 
diciembre de 2016 por la cantidad de $1,500.00 y $608.00 el día 17-07-2017. 
 
IVA Retenido Por Servicios Profesionales $8,737.71 e IVA Retenido Por 
Arrendamiento $73403.95 (Estos importes se pagaron de manera conjunta 
debido a que el portal del SAT, no tiene habilitado para pago, el concepto de 
IVA retenido por servicios profesionales).  
 
 En la declaración normal correspondiente a diciembre de 2016 se pagaron 
$11,228.00 el día 17-01-2017. 
 
  Del pago realizado el 17 de abril de 2017 por $19,294.00; la cantidad de 
$3,894.00 corresponden al pago de pasivos de 2016 registrados en las 
pólizas de diario 52/Sept, 73/Julio, 5/Octubre, 163/Nov y 157 de Diciembre. 
 
  Del pago normal realizado el 17 de febrero de 2017 por $19,017.00 la 
cantidad de $1,020.00 corresponden al pasivo registrado en la póliza PD 153 
del mes de diciembre de 2016. 
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SINALOENSE 
 
Es importante comentar que en el ejercicio 2016 se realizaban los pagos 
ante el SAT hasta el momento en que efectivamente se pagaban. Al día de 
hoy se tiene la política de control de realizar los pagos ante el SA T de 
cuando son registrados. Se anexa reportes auxiliares donde se puede 
apreciar que los saldos retenidos en el último mes de registro (Agosto 2017) 
es lo que efectivamente se enterara en el presente mes de septiembre 
2017...” 

 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 que 
al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad correspondiente, por 
$122,991.67. 
 
La UTF considera que ha lugar a dar vista al Servicio de Administración Tributaria 
para que, en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación 
con los impuestos no enterados. (Conclusión 8 PAS/SI) 
 
En ese sentido, se ordena dar vista al Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que determine dentro del 
ámbito de su competencia lo que a su derecho proceda por los impuestos no 
enterados en el ejercicio 2016. 
 
Finalmente, la presente observación forma parte integral del Dictamen 
Consolidado correspondiente a los Informes Anuales 2016, a efecto de hacer del 
conocimiento de lo mismo aquí determinado. 
 
Para efecto de claridad, es importante señalar que la presente vista se encuentra 
relacionada con las observaciones realizadas en el marco de la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2016, por lo que la vista en comento se encuentra 
reproducida en el Dictamen Consolidado correspondiente, a efecto de dar certeza 
a los sujetos obligados; no obstante la vista correspondiente se enviara como una 
sola, respecto de los hechos aquí analizados. 
 
18.14 Tlaxcala 
 
18.14.1 Partido Alianza Ciudadana 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Alianza Ciudadana, es importante mencionar que 
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por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades ordinarias del 
comité en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 8 y 13. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3  
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 y 12  
 
g) 1 Vistas a la Servicio de Administración Tributaria: conclusión 10 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 277, numeral 1, inciso e), 261, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusiones 8 y 13. 
 

No. Conclusión 

8 “El sujeto obligado presentó de forma extemporánea el aviso de 
apertura de la cuenta bancaria, a la autoridad electoral.” 
 

13 “El sujeto obligado presentó 2 avisos de contratación de gastos 
de forma extemporánea.”  
 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
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al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)463. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“8. PAC/TL. El sujeto 
obligado presentó de forma 
extemporánea el aviso de 
apertura de la cuenta 
bancaria, a la autoridad 
electoral.” 
 

Omisión Artículo 277, numeral 1, 
inciso e) del Reglamento 
de Fiscalización 

“13. PAC/TL. El sujeto 
obligado presentó 2 avisos 
de contratación de gastos de 
forma extemporánea.” 
 

Omisión Artículo 261, numeral 1 
del Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
463 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados464. 
                                                           
464 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 277, numeral 1, inciso e), 261, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización) que a la letra se señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad 
Técnica: 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, 
dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
(…)” 
 
““Artículo 261. 
Contratos Celebrados 
1. El informe de contratos celebrados de manera trimestral a que hace referencia el 
artículo 61, numeral 1, inciso f), fracción II de la Ley de Partidos, conforme a lo 
siguiente: 
a) Enero- marzo, a más tardar el 30 de abril. 
b) Abril- junio, a más tardar el 31 de julio. 
c) Julio- septiembre, a más tardar el 31 de octubre. 
d) Octubre- diciembre, a más tardar el 31 de enero.” 

 
De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

                                                                                                                                                                                 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.465 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 

                                                           
465 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.466 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 

                                                           
466 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.467 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.80 (Mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                                           
467 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión infractora del artículo 96, fracción I, de la Ley de Partidos Políticos para 
el estado de Tlaxcala,: conclusión 3. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

3 “El sujeto obligado superó el límite anual para las aportaciones 
de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
importe de $104,807.93.” 
 

$104,807.93 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el 96, fracción I, de la Ley de Partidos Políticos para el estado de Tlaxcala, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de militantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción468 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de militantes. 
 
 
                                                           
468 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 
monto de $104,807.93 (Ciento cuatro mil ochocientos siete pesos 93/100M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
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numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
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En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de militantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala 
 
“Artículo 96. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
I. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento 
público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate; 
 
 (…)” 
 

En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
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democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de militantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
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determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, 
numeral 1de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida469. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
 

                                                           
469 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Conclusión 3 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$104,807.93 (Ciento cuatro mil ochocientos siete pesos 93/100M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.470 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 

                                                           
470 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (ciento por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$104,807.93 (Ciento cuatro mil ochocientos siete pesos 93/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $104,807.93 (Ciento cuatro mil ochocientos siete pesos 93/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
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conclusión infractora del artículo 96, fracción II de la Ley de Partidos Políticos para 
el Estado de Tlaxcala: conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

4 “4. PAC/TL. El sujeto obligado superó el límite anual para las 
aportaciones de simpatizantes que podía recibir durante el 
ejercicio 2016, por un importe de $1,768,811.05.” 
 

$1,768,811.05 

 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución, se hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios 
referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días 
hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, en algunos 
casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 96, fracción II de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, 
se procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que 
en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado rebasó el límite permitido de aportación de simpatizantes 
conforme al informe anual de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio 2016 
como lo establece la normatividad electoral aplicable. 
 
Por lo que hace a la conclusión referida, observada en el Dictamen Consolidado, 
se identificó que la conducta desplegada por el instituto político corresponde a una 
acción471 consistente en exceder el límite máximo anual permitido respecto de las 
aportaciones de simpatizantes. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político cometió una irregularidad al exceder el límite anual de 
aportaciones de simpatizantes que podía recibir durante el ejercicio 2016, por un 

                                                           
471 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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monto de $1,768,811.05. (Un millón setecientos sesenta y ocho mil ochocientos 
once pesos 05/100 M.N.). 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la norma transgredida. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los bienes jurídicos 
tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, y no 
únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por recibir aportaciones por concepto 
de financiamiento privado que exceden el límite establecido por la norma, se 
vulnera el principio de equidad que rige el sistema mixto de financiamiento de los 
partidos políticos, pues la Legislación Electoral establece una limitación al monto 
de los recursos privados en manos de los partidos políticos, al señalar que la ley 
debe garantizar que el financiamiento público prevalezca, con la finalidad de 
asegurar que el financiamiento privado no trastoque el equilibrio, cosa que podría 
ocurrir si no se pusiera un tope a las aportaciones privadas en su conjunto. 
 
Aunado a lo anterior, al exceder el límite señalado el partido vulneró el principio de 
legalidad que rige su actuación pues, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, y 
ajustar su conducta a los principios del estado democrático, observar las 
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disposiciones legales y reglamentarias en materia de financiamiento y gasto, esto 
es, en el caso concreto, no excederse en el límite establecido en la norma 
comicial. 
 
Así las cosas, una falta sustancial trae consigo la vulneración a los principios ya 
apuntados, como consecuencia un financiamiento indebido, toda vez que derivado 
de su ilegal actuación, el instituto político se colocó en una situación de ventaja 
respecto de los demás partidos. 
 
Cabe señalar que el régimen de financiamiento de los partidos políticos implica un 
conjunto de normas de carácter imperativo que condicionan la conducta que debe 
asumir el Estado y sus órganos, es este caso, el respetar los límites o 
prohibiciones en la materia. 
 
Al efecto, es importante destacar que el artículo 41, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga la calidad de entidades de 
interés público a los partidos políticos. Asimismo, establece que dichos institutos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Por su parte, la fracción II de la aludida disposición constitucional establece que la 
ley secundaria garantizará que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades, por lo tanto, tienen 
derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que se establezcan en la ley, pero, 
además en la propia ley, se deben señalar las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 
privado.  
 
En concordancia con lo expuesto, el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Carta 
Magna. 
 
En el artículo 51 del referido ordenamiento legal, en armonía con la fracción II del 
citado artículo 41 constitucional, se dispone que los partidos políticos tendrán 
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derecho al financiamiento público de sus actividades, independientemente de las 
demás prerrogativas otorgadas en la Ley de la materia, precisando los rubros o 
conceptos del mismo, y que evidencian el destino que debe dárseles, en los 
siguientes términos: para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
para gastos de campaña, y por actividades específicas como entidades de interés 
público. 
 
Así las cosas, los partidos políticos están obligados a respetar el límite de 
aportaciones de simpatizantes, pues la normatividad aplicable, a la letra establece:  
 

Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala 
 
“Artículo 96. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
(…) 
II. Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes 
durante los procesos electorales, en cada una de estas categorías, el diez por ciento 
del tope de gasto para la elección de gobernador inmediata anterior, para ser 
utilizadas en las campañas de sus candidatos.” 

 
En la especie, el partido se benefició con aportaciones que exceden el límite 
establecido para el ejercicio 2016, lo cual constituye per se, una violación a lo 
antes transcrito, por lo cual ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica 
dentro de la hipótesis normativa prevista en el artículo antes señalado. 
 
Cabe señalar que, el actuar de los partidos políticos en cuanto al origen de su 
financiamiento, al ser entidades de interés público, se encuentran limitados a lo 
establecido específicamente en las disposiciones atinentes. En consecuencia, los 
sujetos obligados no pueden obtener beneficios al margen de lo previsto por el 
legislador, por lo que la autoridad electoral debe velar por que la totalidad de 
recursos que beneficien a los partidos políticos se apeguen a lo dispuesto por la 
norma. 
 
Por otra parte, los partidos políticos tienen la obligación de actuar siempre y en 
todos los casos de acuerdo a lo que prevé el constituyente permanente, el 
legislador federal y las autoridades electorales, cada una según su ámbito 
normativo-competencial, esto es, de acuerdo a los principios del Estado 
democrático, a saber: certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad 
y máxima publicidad. 
 
Así, conforme al principio de legalidad, dado que la norma constitucional reconoce 
a los partidos políticos el carácter de entidades de interés público, sus fines y 
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actividades no pueden resultar ajenos o diversos a los específicamente señalados 
por el legislador. Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que 
persigue el legislador al establecer un límite a las aportaciones que pueden recibir 
los partidos políticos, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento del régimen de partidos; en efecto, la finalidad 
es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Ahora bien, cabe señalar que los alcances de la norma analizada son de gran 
envergadura, puesto que no solo protege el sistema electoral existente, sino que, 
aunado a ello, representa una protección de los propios principios constitucionales 
que rigen al estado mexicano en cuanto a su forma de gobierno. Ello en virtud de 
que la prohibición de las aportaciones a que la disposición se refiere, no solo 
influye en la equidad respecto del sistema de financiamiento, sino que sustenta y 
refuerza las características y naturaleza de un modelo democrático de gobierno. 
 
En este tenor, el artículo tiene como finalidad fortalecer la concepción democrática 
del Estado mexicano, reforzando el poder ciudadano como pilar principal en las 
decisiones políticas del país. 
 
Así las cosas, en los términos previamente referidos la vulneración en comento, no 
implica únicamente la puesta en peligro o violación de los principios de equidad y 
legalidad, sino que conlleva a una lesión a las bases y principios constitucionales 
que definen las características de gobierno del Estado mexicano, situación que a 
todas luces es de mayor trascendencia. 
 
En el caso concreto, ha quedado acreditado que el sujeto obligado, al exceder el 
límite anual de aportaciones de simpatizantes que podía recibir durante el ejercicio 
2016, cometió una irregularidad que debe ser sancionada. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, son los principios de equidad y la legalidad que rigen el 
sistema mixto de financiamiento, así como el actuar de los partidos políticos.  
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido incoado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, transgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, 
fracción II de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida472. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente caso se 
determine. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                                           
472 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado, no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a de 
$1,768,811.05. (Un millón setecientos sesenta y ocho mil ochocientos 
once pesos 05/100 M.N.). 

 

 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el sujeto 
obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.473 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 

                                                           
473 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 

de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 

hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 

del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 

reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que asciende a 
$1,768,811.05. (Un millón setecientos sesenta y ocho mil ochocientos once 
pesos 05/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 del 
artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,768,811.05 (Un millón setecientos sesenta y ocho mil ochocientos once 
pesos 05/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 87, apartado A, fracción V de la Ley 
de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala: Conclusión 6. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

6 “El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, 
para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo 
Político de las Mujeres, por un importe de $5,220.56.” 

$5,220.56 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 87, apartado A, fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala., se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 87, apartado A, fracción V de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala474. 
 
 
 
 
                                                           
474 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $5,220.56 (Cinco mil doscientos veinte pesos 
56/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 87, apartado A, fracción V 
de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

“6.PAC/TL. El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento 
público ordinario otorgado en el ejercicio 2016, para la Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, por un importe de $5,220.56.”  

 

Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 87, apartado A, fracción V de la Ley de Partidos Políticos 
para el Estado de Tlaxcala 475  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 

                                                           
475 “Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:  
V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar 
anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario. 
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al artículo 87, apartado A, fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 87, apartado A, 
fracción V de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala que consagra 
la obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades. 
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En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 87, apartado A, fracción 
V de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso adecuado de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida476. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 
doce de la presente Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que 
el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar 
las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

                                                           
476Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,220.56 
(Cinco mil doscientos veinte pesos 56/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.477 

                                                           
477 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($5,220.56 
(Cinco mil doscientos veinte pesos 56/100 M.N.), cantidad que asciende a un total 
de $7,830.84 (Siete mil ochocientos treinta pesos 84/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Alianza Ciudadana, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $7,830.84 (Siete mil ochocientos treinta pesos 84/100 
M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
conclusión sancionatoria infractora de los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 
del Reglamento de Fiscalización: conclusión 9. 
 

                                                                                                                                                                                 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “El sujeto obligado reportó saldos en “Impuestos por Pagar”, 
con antigüedad mayor a un año, correspondientes al ejercicio 
2015, que no han sido enterados a las autoridades 
correspondientes al 31 de diciembre de 2016, por un importe de 
$166,982.11.” 
 

$166,982.11 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en un 
plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no 
fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto 
político fue omiso en dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando doce de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago de las 
contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año en el informe anual de 
ingresos y gastos correspondientes al ejercicio 2016 como lo establece la 
normatividad electoral aplicable. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no 
cumplir con su obligación de pago por lo que hace a las contribuciones en los 
términos que establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la 
antigüedad mayor a un año, conforme a lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 
y 87, numeral 4 del Reglamento de Fiscalización.478 
 
 
 
                                                           
478Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 

17914



 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado omitió cumplir con su obligación de pago por lo que hace 
a las contribuciones en los términos que establecen las disposiciones fiscales, las 
cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un año por un monto de 
$166,982.11 (Ciento sesenta y seis mil novecientos ochenta y dos pesos 
11/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, 
numeral 4 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al instituto político, surgió en el marco de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Tlaxcala.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por omitir pagar las contribuciones en los términos 
que establecen las disposiciones fiscales, con antigüedad mayor a un año, se 
vulnera sustancialmente la certeza en el adecuado manejo de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
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valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
Ahora bien, del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables se 
acreditó que el partido político omitió cumplir con su obligación de pago, al 
advertirse contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales con antigüedad mayor a un año al término del ejercicio 
2016. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 84, numeral 3 y 87, numeral 4 del Reglamento de 
Fiscalización 479. 

 
Las disposiciones en comento establecen que si a la conclusión de la revisión de 
los informes anuales que realice la Unidad Técnica de Fiscalización, las 
contribuciones no enteradas en los términos que establecen las disposiciones 
fiscales, se les dará el tratamiento de cuentas por pagar, consecuentemente las 
contribuciones por pagar cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, serán 
consideradas como ingresos y sancionadas como aportaciones no reportadas, lo 
anterior, en razón que la falta de entero de dichas contribuciones retenidas, 
constituye una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
Esto es, las disposiciones en comento tienen por finalidad garantizar el pago de 
las contribuciones en términos de la legislación fiscal, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia del pago de dichas contribuciones, y así evitar que 
indefinidamente sean registrados los pasivos en la contabilidad que presente el 
partido año con año, lo cual podría traducirse, en algunos casos, en una fuente de 
financiamiento adicional que rompe con el elemento equitativo de la distribución de 
los recursos públicos y privados de los partidos políticos. 
 

                                                           
479“Artículo 84. Del reconocimiento de las cuentas por pagar 3. Para el caso de contribuciones por pagar cuya 

antigüedad sea igual o mayor a un año, serán consideradas como ingresos y por lo tanto, sancionadas como 

aportaciones no reportadas” 

“Artículo 87. Tratamiento de las contribuciones por pagar. 4. Si a la conclusión de la revisión de los informes anuales 

que realice la Unidad Técnica, las contribuciones no fueran enteradas en los términos que establecen las disposiciones 

fiscales, se les dará tratamiento de cuentas por pagar.” 
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Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, lo anterior es así toda vez que existe 
un sistema normativo electoral, en el cual se establecen reglas procedimentales y 
sustanciales, así como controles de validez, legalidad y legitimidad de los actos de 
los referidos institutos, a fin que las violaciones a la ley, traigan aparejada una 
sanción o consecuencia jurídica.  
 
Asimismo, los pasivos respecto de los cuales el instituto político ha sido omiso en 
el cumplimiento de pago dentro de la temporalidad establecida para ello y 
conforme a las disposiciones fiscales, representan beneficio indebido, pues el 
partido dejó de erogar recursos para el pago de dichas contribuciones, situación 
que se convierte en una aportación y por tanto, en un ingreso no reportado, lo que 
implica una vulneración al principio de certeza en el adecuado manejo de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de sus operaciones no se puede llevar a 
cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la documentación de 
la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo que, sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos que hayan recibido los sujetos obligados, de determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido las contribuciones no enteradas en los términos que establecen las 
disposiciones fiscales, al término del ejercicio dos mil dieciséis, por sí mismas 
constituyen una falta sustantiva, porque con esas omisiones, en algunos casos, se 
podrían traducir en una fuente de financiamiento adicional que rompe con el 
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elemento equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los 
partidos políticos. 
 
Considerarlo de otra forma, generaría una hipótesis de permisión de retener 
contribuciones, arrastrándolas ejercicio tras ejercicio y de esta forma recibir en 
algunos casos, una fuente de financiamiento adicional que rompe con el elemento 
equitativo de la distribución de los recursos públicos y privados de los partidos 
políticos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza en el adecuado manejo de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan, 
debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en razón de que la 
infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los entes obligados. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el adecuado 
manejo de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 480. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 

                                                           
480Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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expuestos y analizados en el considerando doce de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado omitió pagar las contribuciones en los términos que establecen 
las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad mayor a un 
año. 

 
● Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en omitir pagar las contribuciones en los términos que 
establecen las disposiciones fiscales, las cuales cumplieron con la antigüedad 
mayor a un año, por un monto de $166,982.11 (Ciento sesenta y seis mil 
novecientos ochenta y dos pesos 11/100 M.N.), incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los 
partidos políticos correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora en el marco de la revisión de 
los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 
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 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$166,982.11 (Ciento sesenta y seis mil novecientos ochenta y dos pesos 
11/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.481 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 

                                                           
481Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado ($166,982.11 
(Ciento sesenta y seis mil novecientos ochenta y dos pesos 11/100 M.N.)), 
cantidad que asciende a un total de $250,473.17 (Doscientos cincuenta mil 
cuatrocientos setenta y tres pesos 17/100 M.N.)482. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Alianza Ciudadana, es la prevista en la fracción III, inciso a), 
numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento 
Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $250,473.17 (Doscientos cincuenta mil cuatrocientos 
setenta y tres pesos 1/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 38, numerales 1 y 5 
del Reglamento de Fiscalización: Conclusión 11 y 12 
 
 

                                                           
482 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a las Unidades de Medida y Actualización vigentes. 
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No. Conclusión 

11 “El sujeto obligado registró 79 operaciones de manera 
extemporánea, durante el periodo normal, superando los tres 
días posteriores a su realización.” 
 

12 “El sujeto obligado registró 4 operaciones de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su 
realización en el primer periodo de ajuste.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
violenta el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
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Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 

17925



 

 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
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determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer483, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

                                                           
483Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
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Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Partido Alianza 
Ciudadana, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
g) Vista al Servicio de Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de Tlaxcala. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 10 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 10 
 

“10. PAC/TL. El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2016 que al 31 de diciembre no han sido enterados a la autoridad 
correspondiente, por $12,930.72.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Del análisis a la cuenta “Impuestos por Pagar” se detectaron saldos de 
impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el sujeto obligado no ha enterado 
a las autoridades correspondientes, como se indica en el cuadro siguiente: 
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Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

$ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

220-203-0000 Impuestos por Pagar 287,793.26 322,243.81 315,457.84 294,579.22 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
L/11329/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 8 de agosto de 2017, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe:  
 

“En referencia al numeral 25 del oficio de errores y omisiones mediante el cual 
señala que se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que 
el sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número 

de 

cuenta 

Nombre de la 

cuenta 

Saldo inicial 
01-01-01-16 

$ 

Retenciones del 
ejercicio 2016 

$ 

Amortización de 
adeudos o pagos en 

2016 
$ 

Total, de adeudos 
pendientes de pago al 

31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

220-203-
0000 

Impuestos por 
Pagar 

287,793.26 322,243.81 315,457.84 294,579.22 

 
Referente a su solicitud de información me permito hacer las siguientes precisiones: 

 

 La integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio. Adjunto a través del SIF la integración de los impuestos por pagar, 
generados y pagados en el ejercicio 2016 

 

 Los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las instancias 
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos señalados en 
la columna "total de adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2016". Se 
adjunta en el SIF los comprobantes de pago solicitados. 

 
Le informó a usted que de conformidad con los registros que obran en la 
contabilidad de este Instituto Político, el adeudo pendiente de pago se originó en el 
ejercicio 2012, 2013 y dos meses del 2014, el cual corresponde a Impuesto Sobre la 
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Renta retenido y no enterado al SAT. Al respecto, el partido ha entablado 
comunicación con la Autoridad Fiscal para el pago en parcialidades de los adeudos 
antes mencionados. Es importante mencionar que actualmente nos encontramos al 
corriente con los enteros del Impuesto sobre la Renta y el pago del Impuesto Sobre 
Nóminas.” 

 
La respuesta del sujeto obligado se consideró satisfactoria, toda vez que presentó 
la integración de saldos de los impuestos por pagar, generados y pagados en el 
ejercicio, a través del SIF; por tal razón, la observación quedó atendida en cuanto 
a este punto. 
 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando señala que realizó los pagos en el ejercicio 2016, no identificó las pólizas 
en las cuales se registraron los pagos, así como la documentación soporte que 
acredite su dicho.  
 
Es importante señalar que el acuerdo INE/CG774/2016 los saldos pendientes de 
pagos al 31 de diciembre de 2015, debieron pagarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016. 
 
Adicionalmente, el sujeto obligado presentó modificaciones en las cifras 
inicialmente reportadas, en el reconocimiento de los saldos iniciales del 2016, 
como se detalla en el cuadro siguiente: 
 

Número de 

cuenta 
Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

$ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

220-203-0000 Impuestos por Pagar 279,889.86 322,243.81 315,457.84 286,675.83 

 Nota: El sujeto obligado presentó modificaciones en las cifras inicialmente reportadas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio número INE/UTF/DA-
F/13209/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017.  
 
Con escrito de respuesta sin número, de fecha 5 de septiembre de 2017, el sujeto 

obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Referente a su observación le informo que el Partido Alianza Ciudadana en ningún 
momento realizó ninguna modificación en las cifras inicialmente reportadas, por lo 
que se le sugiere revisar sus operaciones aritméticas. Por otra parte le informo que 
de los adeudos con el SAT por el no entero de las retenciones hechas en los 
ejercicios 2012, 2013 y 2014, este Instituto Político instauró las medidas de 
austeridad necesarias para iniciar con la liquidación del adeudo antes referido antes 
de concluido el ejercicio 2017. Anexo a través de SIF lo siguiente: 
 
1. Papel de trabajo donde se referencian claramente las pólizas con las cuales 
fueron pagados los impuestos del ejercicio 2016. 
 

2. Copia de los pagos realizados en el mes de agosto de 2017, de los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2013, con los cuales hemos iniciado a 
liquidar el adeudo con el SAT y se puede verificar en las pólizas EG29, EG30, 
EG31, EG32, EG33, EG34, todas registradas el día 17 de agosto de 2017, en la 
cual se contabilizo el pago de los impuestos antes mencionados” 

 

El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 
señalados en la columna “R” del Anexo 4 del Dictamen Consolidado por 
$12,930.72, que no han sido enterados a las autoridades. 
 
En consecuencia, la UTF considera ha lugar dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro Social y la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno de Tlaxcala, para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no enterados 
 
18.14.2 Partido Socialista 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala del Partido 
Socialista, es importante mencionar que por cuestión de método y para facilitar el 
estudio de las diversas irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual 
relativo a las actividades ordinarias del Comité en cita, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 8, 12, 13, 15, 18, 19, 20, 23, 
24, 25, 27 y 28. 
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b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7, 17 y 21. 
 
c) 3 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10, 11 y 16.  
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29. 
 
g) 1 Vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Conclusión 26. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 130 y 257, numeral 1, inciso r); 364; 166 numeral 1 y 2, y 277, numeral 1, 
incisos a) y e); 41; 170, numeral 1; artículo 39, numeral 3, inciso c); 33, numeral 1, 
inciso i), 37, numeral 3), 255, 256 numeral 1; 72, numeral 1, inciso c) y 70, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización: conclusiones 2, 3, 6, 8, 12, 13, 15, 18, 19, 20, 
23, 24, 25, 27 y 28. 
 

No. Conclusión 

2 “2. PS/TL El sujeto obligado omitió realizar el registro contable 
de los gastos erogados por concepto del pago a sus dirigentes 
por un importe de $584,848.34” 

3 “3. PS/TL El sujeto obligado omitir efectuar los registros 
contables de los pagos realizados a 3 de sus dirigentes.” 
 

6 “6. PS/TL El sujeto obligado omitió presentar las evidencias que 
justifiquen los gastos erogados por la realización de sus 
procesos de selección, por un importe de $15,239.00.” 

8 “8. PS/TL El sujeto obligado omitió presentar el escrito de 
invitación a un evento en el tiempo establecido en la normativa.” 

12 “12. PS/TL El sujeto obligado omitió realizar el registro en las 
cuentas de orden de la clase “7” del catálogo de cuentas las 
operaciones presupuestales.” 

13 “13. PS/TL El sujeto obligado presentó el programa anual de 
trabajo para el desarrollo de las actividades de Capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en 
forma extemporánea.” 
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No. Conclusión 

15 “15. PS/TL El sujeto obligado omitió presentar el escrito de 
invitación a un evento en el tiempo establecido en la normativa.” 

18 “18. PS/TL El sujeto obligado presentó de forma extemporánea 
el Programa Anual de Trabajo para el desarrollo de las 
Actividades Específicas.” 

19 “19. PS/TL Se presentan diferencias entre las cifras del 
Programa Anual de Trabajo para el desarrollo de las 
Actividades Específicas con los saldos reportados en la balanza 
de comprobación consolidada al 31 de diciembre de 2016, por 
un importe de $65,004.50.” 

20 20. PS/TL El sujeto obligado omitió registrar en las cuentas de 
orden de la clase “7” del catálogo de cuentas, las operaciones 
presupuestales.” 

23 “23. PS/TL El sujeto obligado omitió presentar las justificaciones 
y la documentación que respalde el motivo por el cual las 
partidas sigue en conciliación.” 

24 “24. PS/TL El sujeto obligado omitió presentar dos avisos de 
apertura de cuentas dentro de los siguientes cinco días a la 
firma del contrato.” 

25 “25. PS/TL El sujeto obligado omitió presentar el inventario de 
activo fijo con los requisitos establecidos en la normatividad.” 

27 “27. PS/TL El sujeto obligado reportó saldos en impuestos por 
pagar con antigüedad menor a un año de saldos contrarios a su 
naturaleza” 

28 “28. PS/TL El sujeto obligado omitió registrar los traspasos de 
saldos del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016.” 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de las conclusiones sancionatorias 
materia de análisis tomando en consideración la identidad de la conducta 
desplegada por el partido y la norma violada. 
 
Dichas irregularidades tienen como punto medular el haber puesto en peligro los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, traducidas en faltas 
formales referidas a una indebida contabilidad y un inadecuado soporte 
documental de los ingresos y egresos que afectan el deber de rendición de 
cuentas. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 

17935



 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión)484. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, en la 
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción y en la columna (3) 
la norma vulnerada. 
 

Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“2. PS/TL El sujeto obligado 
omitió realizar el registro 
contable de los gastos 
erogados por concepto del 
pago a sus dirigentes por un 
importe de $584,848.34” 

Omisión 130 y 257, numeral 1, 
inciso r), 33 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“3. PS/TL El sujeto obligado 
omitir efectuar los registros 
contables de los pagos 
realizados a 3 de sus 
dirigentes.” 

Omisión 130 y 257, numeral 1, 
inciso r) del Reglamento 
de Fiscalización 

“6. PS/TL El sujeto obligado 
omitió presentar las 
evidencias que justifiquen los 
gastos erogados por la 
realización de sus procesos 
de selección, por un importe 
de $15,239.00.” 

Omisión 364 del Reglamento de 
Fiscalización 

                                                           
484 La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados 
estableció que la acción en sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que 
prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple 
en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

“8. PS/TL El sujeto obligado 
omitió presentar el escrito de 
invitación a un evento en el 
tiempo establecido en la 
normativa.” 

Omisión 166 numeral 1 y 2, y 277, 
numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“12. PS/TL El sujeto obligado 
omitió realizar el registro en 
las cuentas de orden de la 
clase “7” del catálogo de 
cuentas las operaciones 
presupuestales.” 

Omisión 41 del Reglamento de 
Fiscalización 

“13. PS/TL El sujeto obligado 
presentó el programa anual 
de trabajo para el desarrollo 
de las actividades de 
Capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, en 
forma extemporánea.” 

Omisión 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“15. PS/TL El sujeto obligado 
omitió presentar el escrito de 
invitación a un evento en el 
tiempo establecido en la 
normativa.” 

Omisión 166 numeral 1 y 2, y 277, 
numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“18. PS/TL El sujeto obligado 
presentó de forma 
extemporánea el Programa 
Anual de Trabajo para el 
desarrollo de las Actividades 
Específicas.” 

Omisión 170, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“19. PS/TL Se presentan 
diferencias entre las cifras 
del Programa Anual de 
Trabajo para el desarrollo de 
las Actividades Específicas 
con los saldos reportados en 
la balanza de comprobación 
consolidada al 31 de 
diciembre de 2016, por un 
importe de $65,004.50.” 

Omisión artículo 39, numeral 3, 
inciso c) del Reglamento 
de Fiscalización 
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Descripción de la 
irregularidad observada 

(1) 

Acción u 
Omisión 

(2) 

Norma vulnerada 
(3) 

20. PS/TL El sujeto obligado 
omitió registrar en las 
cuentas de orden de la clase 
“7” del catálogo de cuentas, 
las operaciones 
presupuestales.” 

Omisión 41 del Reglamento de 
Fiscalización 

“23. PS/TL El sujeto obligado 
omitió presentar las 
justificaciones y la 
documentación que respalde 
el motivo por el cual las 
partidas sigue en 
conciliación.” 

Omisión 33, numeral 1, inciso i), 
37, numeral 3), 255, 256 
numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“24. PS/TL El sujeto obligado 
omitió presentar dos avisos 
de apertura de cuentas 
dentro de los siguientes cinco 
días a la firma del contrato.” 

Omisión 277, numeral 1, inciso e) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“25. PS/TL El sujeto obligado 
omitió presentar el inventario 
de activo fijo con los 
requisitos establecidos en la 
normatividad.” 

Omisión 72, numeral 1, inciso c) 
del Reglamento de 
Fiscalización 

“27. PS/TL El sujeto obligado 
reportó saldos en impuestos 
por pagar con antigüedad 
menor a un año de saldos 
contrarios a su naturaleza” 

Omisión 33, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

“28. PS/TL El sujeto obligado 
omitió registrar los traspasos 
de saldos del Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2015-2016.” 

Omisión 70, numeral 1 del 
Reglamento de 
Fiscalización 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el partido político, por lo que para efectos de su 
exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna (2) del cuadro referido en 
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el inciso “a) Tipo de infracción (acción u omisión)” precedente, correspondiendo al 
modo de llevar a cabo las conductas que vulneraron la normativa electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político surgieron en el 
procedimiento de revisión del Informe Anual de los Ingresos y Gastos 
correspondiente al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados485. 

                                                           
485 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: “En ese sentido, la 
falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusiones antes mencionadas el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 130 y 257, numeral 1, inciso r); 364; 166 numeral 1 y 2, 
y 277, numeral 1, incisos a) y e); 41; 170, numeral 1; artículo 39, numeral 3, inciso 
c); 33, numeral 1, inciso i), 37, numeral 3, 255, 256 numeral 1; 72, numeral 1, 
inciso c) y 70, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización que a la letra se 
señalan: 
 

/ Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 130. 
Clasificación de gastos en servicios personales 
1. Las erogaciones que efectúen los sujetos obligados por concepto de gastos en 
servicios personales, deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los 
originó, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el funcionario 
del área correspondiente. 
2. Los sujetos obligados deberán identificar las retribuciones a los integrantes de 
sus órganos directivos de conformidad con lo dispuesto en el catálogo de cuentas 
anexo al Reglamento.cm” 
 
“Artículo 257. 
Documentación adjunta al informe anual 
1. Junto con los informes anuales que presenten los partidos deberán remitir a la 
Unidad Técnica: 
(…) 
r) La relación de los miembros que integraron en el ejercicio de revisión, los órganos 
directivos a nivel nacional (Comité Ejecutivo Nacional, Comités Estatales, 
Organizaciones Sociales y en su caso del Frente); se deberán señalar los nombres, 
cargos, periodo y Comité al que pertenecen o pertenecieron, así como la integración 
de los pagos realizados, la cual deberá especificar si sus servicios fueron o no 
retribuidos y, en caso de haber recibido algún pago o retribución, se deberá 
especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: sueldos y salarios, 
honorarios profesionales, honorarios asimilados a sueldos, gratificaciones, bonos, 
primas, comisiones, prestaciones en especie, gastos de representación, viáticos, 
además de cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o 
remunerado, indicando la referencia contable en donde se encuentre registrado el 
gasto, en hoja de cálculo, de forma impresa y en medio magnético. 
(…)” 
 
“Artículo 364. 
Requisitos para la comprobación de los gastos 
1. Los requisitos para la comprobación de gastos son los siguientes: 
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a) Realizar los pagos a los proveedores o prestadores de bienes y servicios 
mediante cheque o transferencia de una cuenta bancaria. 
b) Está prohibido que realicen los pagos a través de efectivo, cheque de caja o de 
una persona distinta al proveedor o prestador del bien o servicio, a excepción de los 
gastos pagados por conceptos de transporte terrestre, alimentación u otros gastos 
menores directamente vinculados con la organización de la contienda interna. 
c) La documentación soporte que expida el proveedor o prestador del bien o servicio 
debe estar en 
original, a nombre del partido y cumplir con todos los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables. 
d) Todos los pagos a proveedores o prestadores de servicios que rebasen la 
cantidad equivalente a 90 días de salario mínimo, deberán efectuarse mediante 
transferencia electrónica o cheque nominativo y con la leyenda “PARA ABONO EN 
CUENTA DEL BENEFICIARIO”. 
e) Todos los egresos se deberán comprobar a través de documentación que cumpla 
con requisitos fiscales o en el caso de gastos menores a través del comprobante de 
transportación terrestre, alimentación y vinculados con la logística de la organización 
de las contiendas internas.” 
 
“Artículo 166. 
Del aviso de actividades 
1. El partido deberá invitar a la Unidad Técnica a presenciar la realización de las 
actividades de educación y capacitación política y de las actividades relativas a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
2. La realización de la actividad se notificará por escrito a la autoridad, con al menos 
diez días de anticipación a la celebración, junto con la descripción y objetivo del 
evento, así como su ubicación, horario, los temas a tratar y el número estimado de 
asistentes desagregados por sexo, edad, así como otros criterios que se consideren 
relevantes. 
(…)” 
 
“Artículo 277. 
Avisos a la Unidad Técnica 
1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) Invitación para verificar el tiraje de las actividades editoriales con cinco días de 
antelación a la fecha del evento, la realización de actividades de educación y 
capacitación política y a las actividades relativas a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres con diez días de antelación a la fecha 
del evento. Los avisos deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 
166 y 173 numeral 3 del Reglamento. 
(…) 
e) La apertura de cuentas bancarias o de inversión, de cualquier naturaleza, dentro 
de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 54, numeral 2 del Reglamento. 
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(…)” 
 
“Artículo 41. 
Registro de operaciones 
1. El registro de todas las operaciones deberá estar a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, Manual General de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo 
de Cuentas que al efecto apruebe la Comisión y sea publicado en el Diario Oficial.” 
 
“Artículo 170. 
Del Programa Anual de Trabajo 

1. Los partidos, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes por parte del Consejo General, 
deberán presentar un programa de gasto para el desarrollo de las actividades 
específicas y otro para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
(…)” 
 
“Artículo 39. 
Del Sistema en Línea de Contabilidad 
(…) 
3. En todo caso, a través del Sistema de Contabilidad en Línea los partidos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes 
deberán 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c) Los estados financieros deberán coincidir con los saldos de las cuentas contables 
a la fecha de su elaboración, balanza de comprobación y auxiliares contables.de 
evidencia que se agrega como soporte documental. 
(..)” 
 
“Artículo 33. 
Requisitos de la contabilidad 
1. La contabilidad de los sujetos obligados, deberá observar las reglas siguientes: 
(…) 
i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 
reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez 
días siguientes a la fecha de notificación. Si las aclaraciones o rectificaciones 
realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar 
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación. Tratándose de revisión 
de informes de precampaña o campaña, se deberán realizar de acuerdo a los 
plazos otorgados en los propios oficios de errores y omisiones, es decir, siete o 
cinco días, según corresponda en términos de lo establecido en el artículo 80 de la 
Ley de Partidos. 
(…)” 
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“Artículo 37. 
Obligación de utilizar el Sistema de Contabilidad en Línea 
(…) 
3. Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados derivadas de 
la revisión de la Autoridad en el oficio de errores y omisiones, deberán ser 
invariablemente capturadas a través del Sistema. En ningún caso se aceptará 
información por escrito o en medio magnético, a excepción de aquella 
documentación expresamente establecida en este Reglamento.” 
 
“Artículo 255. 
Informe anual 
1. El CEN, CEE, u órganos equivalentes de los partidos políticos, deberán generar y 
presentar cada uno a través del Sistema de Contabilidad en Línea, un informe de los 
ingresos y egresos utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias 
correspondientes a cada 
ejercicio. 
2. En los informes los partidos indicarán el origen y monto de los ingresos que 
reciban, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación.” 
 
“Artículo 256. 
Contenido del informe 
1. En el informe anual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos 
obtenidos y de los egresos realizados, mismos que deberán ser debidamente 
registrados de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cuentas. 
(…)” 
 
““Artículo 72. 
Control de inventarios 
1. El activo fijo deberá inventariarse cuando menos una vez cada 12 meses, en los 
meses de noviembre o diciembre de cada año. La toma física del inventario deberá 
cumplir con lo siguiente: 
(…) 
c) Se deberán incorporar en el inventario los datos siguientes: 
I. Número de Inventario. 
II. Recursos con los que se adquirió, que pueden ser: federal, local, o privados 
provenientes de una donación o comodato. 
III. Documento con el que se acreditó la propiedad, puede ser: factura, contrato, 
escritura pública. 
IV. Número de documento con el que se acreditó la propiedad. 
V. Nombre del emisor del documento con el que se acreditó la propiedad. 
VI. Cuenta contable en donde se registró. 
VII. Fecha de adquisición. 

17943



 

 

VIII. Valor de entrada o Monto original de la inversión (MOI). 
IX. Descripción del bien. 
X. Ubicación física del bien, domicilio completo, calle, número exterior, número 
interior, piso, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa. 
XI. Nombre del comité o subcomité o su equivalente, a la estructura orgánica 
funcional a la que se asignó. 
XII. Número de meses de uso. 
XIII. Tasa de depreciación anual. 
XIV. Valor de la depreciación. 
XV. Valor en libros. 
XVI. Nombre completo y domicilio del resguardante. 
(…)” 
 
“Artículo 70. 
Traspaso de saldos de remanentes de procesos electorales 
1. Si al término de los ejercicios de rendición de cuentas, ya sea derivados de la 
operación ordinaria, precampañas o campañas, en las cuentas contables de los 
sujetos obligados existen saldos en las cuentas por cobrar, que cumplan con los 
requisitos y características de la NIF C3 “Cuentas por cobrar”, deberán ser 
reconocidos en su contabilidad del CEN, CEE, de los CDE o de los CDD o CDM’s, 
según corresponda.” 

 

De la valoración de los artículos señalados se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la autoridad fiscalizadora tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el sujeto obligado, realice, es decir, los ingresos y 
egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la función de la fiscalización. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través 
de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar 
la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello 
en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación. Lo anterior 
para que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en 
forma transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto al gasto 
consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar contablemente 
los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con documentación original 
que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de los proveedores o 
prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La obligación de 
entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las disposiciones 
aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de 
la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los sujetos 
obligados de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 

17945



 

 

autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto obligado. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de conductas, las cuales, solamente configuran un riesgo o 
peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, las conductas infractoras observadas en la revisión del Informe 
Anual de Ingresos y Gastos mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta 
formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. Al respecto, la falta puede actualizarse como 
una infracción de: a) resultado; b) peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por las distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, no 
acreditan la vulneración o afectación al aludido bien jurídico protegido, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación de un adecuado control, vulnerando 
el principio del adecuado control de rendición de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en una 
conducta infractora imputable al ente político, la cual puso en peligro (abstracto) el 
bien jurídico tutelado, toda vez que esta autoridad electoral no contó con los 
elementos necesarios para ejercer un debido control en la fiscalización de dicho 
ente político. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
El sujeto obligado cometió irregularidades que se traducen en la existencia de 
FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo valor común, toda vez que, 
como se expuso en el inciso d), se trata de faltas que solamente configuran un 
riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de recursos, sin que 
exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a las faltas cometidas.486 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 

                                                           
486 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 
administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido 
político, se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

 Que al tratarse de diversas faltas existió pluralidad en la conducta por el sujeto 
obligado. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, sino solo uno 
de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
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bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias 
como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora.487 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción 
relacionada con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que 
hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la singularidad, entre otros 
elementos que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su 
opinión logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 

                                                           
487 Cabe señalar como criterio orientador el establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al emitir la sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007, mediante el 
cual se sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar o no el monto involucrado implicado en las 
irregularidades cometidas, cuando el mismo sea determinable. 
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el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.488 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada 
fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el partido político se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al instituto político, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 135 (ciento treinta y cinco) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a 
$10,191.15 (diez mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización: conclusiones 7, 17 y 21. 
 
 

                                                           
488 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

7 “7. PS/TL El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por 
concepto de gasolina y lubricantes por un importe de 164, 
118.00.” 

$164, 118.00 

17 “17. PS/TL El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de eventos relacionados con educación 
y capacitación por un monto de $129,484.52.” 

$129,484.52 

21 “21. PS/TL El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por tareas editoriales, por un importe de $13,759.99.” 

$13,759.99 

 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del cuerpo del Dictamen Consolidado, el cual forma parte de la 
motivación de la presente Resolución y que se detalla en cada observación, se 
hicieron del conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de 
cada conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
sujeto obligado, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes así como la documentación que subsanara las irregularidades 
detectadas; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
vulneran el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan contra los 
mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el 
análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un 
análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la 
individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010.  
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a las irregularidades identificadas en la conclusión de mérito, se 
identificó que el sujeto obligado omitió comprobar los egresos realizados durante 
el ejercicio Anual 2016. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a la omisión489 de comprobar 
egresos, atentando a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
 
                                                           
489 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Descripción de la irregularidad observada 

“7. PS/TL El sujeto obligado omitió comprobar los gastos por 
concepto de gasolina y lubricantes por un imprteo de 164, 

118.00.” 

“17. PS/TL El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por concepto de eventos relacionados con 
educación y capacitación por un monto de $129,484.52.” 

“21. PS/TL El sujeto obligado omitió comprobar los gastos 
realizados por tareas editoriales, por un importe de 
$13,759.99.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el sujeto obligado, por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna “Descripción de las irregularidades 
observadas” del citado cuadro, siendo lo que en ellas se expone el modo de llevar 
a cabo las violaciones en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El instituto político omitió comprobar la totalidad de los gastos realizados 
en el marco de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los 
Partidos Políticos correspondientes al ejercicio 2016, por un monto de 
$164,118.00; $129,484.52 y $13,759.99. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por la omisión de presentar ante la autoridad fiscalizadora la 
documentación comprobatoria de los gastos realizados a lo largo del ejercicio 
2016, se vulnera sustancialmente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas durante el ejercicio Anual 2016. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, o bien, 
impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y con ello, afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. Esto es, al omitir comprobar 
egresos, se actualiza la falta sustancial. 
 
En este orden de ideas se desprende que en la conclusión de mérito, el instituto 
político en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 127490 del Reglamento de 
Fiscalización, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de 
comprobar los egresos que llevan a cabo. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los gastos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de la certeza y la transparencia en la rendición 

                                                           
490 “Artículo 127: 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original 

expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos 
deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los 
catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos 
relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la 
fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá 
indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de 
este Reglamento.” 
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de cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar 
en documentación original la totalidad de los gastos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los partidos políticos y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
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la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
Ahora bien, en la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró 
lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
gastos, el sujeto obligado resultó indebidamente beneficiado en términos de las 
reglas establecidas para el manejo de su financiamiento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas son de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un sujeto obligado no presente la documentación con la que compruebe el destino 
y aplicación de los recursos, vulnera de manera directa los principios antes 
referidos, pues al no presentar la documentación soporte que satisfaga 
cabalmente los requisitos establecidos por la normatividad electoral 
correspondiente, no crea convicción en la autoridad administrativa electoral sobre 
el destino y aplicación lícita de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los sujetos obligados, conducen a la 
determinación de que la fiscalización de los gastos que reciben por concepto de 
financiamiento no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, 
sino mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el periodo fiscalizado se dio a los 
recursos que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
sujeto obligado trae como consecuencia la falta de comprobación de los gastos 
realizados. 
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En ese entendido, el sujeto obligado tuvo un gasto no comprobado en tanto que la 
obligación de comprobar los gastos emana del Reglamento de Fiscalización, el 
cual tutela la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del origen, 
destino y aplicación de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden 
a evitar que por la omisión de comprobar los gastos reportados, se presenten 
conductas ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la 
normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado infractor vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
siendo esta norma de gran trascendencia para la tutela del principio de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de las operaciones realizadas por el 
sujeto obligado durante un ejercicio determinado y el adecuado destino de los 
recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por las 
conductas que aquí se analizan es la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de sus 
recursos para el desarrollo de sus fines de las operaciones realizadas por el sujeto 
obligado durante el ejercicio Anual 2016. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
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intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el instituto político 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización. Como se expuso en el inciso d), se trata de una 
falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de las conductas a estudio. 
 
Calificación de las faltas cometidas 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a las faltas cometidas.491 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 

                                                           
491 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a estar autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar la sanción que en el presente 
caso se determine. 
 
Ahora bien, no sancionar las conductas como las que ahora nos ocupan, 
supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación 
Electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 
obligados, así como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada: 
 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$164,118.00 (ciento sesenta y cuatro mil ciento dieciocho pesos 00/100 M.N.). 
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 Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 492 
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas493 este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $164, 118.00 (ciento sesenta y cuatro mil 
ciento dieciocho pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 

                                                           
 492 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
493

Criterio orientador establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la 

sentencia que resolvió el recurso de apelación identificado como SUP-RAP-89/2007. 
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de $164,118.00 (ciento sesenta y cuatro mil ciento dieciocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$129,484.52 (ciento veintinueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 52/100 
M.N.). 
 
• Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
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Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $129,484.52 (ciento veintinueve mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 52/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $129,484.52 (ciento veintinueve 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$13,759.99 (trece mil setecientos cincuenta y nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
• Que se actualizó una singularidad en la conducta cometida por el partido 
político. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron a su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Así pues, atendiendo las particularidades anteriormente analizadas este Consejo 
General considera que la sanción prevista en la citada fracción III consistente en 
una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En virtud de lo anterior, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole 
económica y equivale al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $13,759.99 (trece mil setecientos cincuenta y 
nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a) numeral 1 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $13,759.99 (trece mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias infractoras del artículo 25 numeral 1 inciso 
n) de la Ley General de Partidos Políticos: conclusiones 10, 11 y 16. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

10 10. PS/TL El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
“Compra de tóner para imprenta”, que carecen de objeto 
partidista por un importe de $44,840.00 

$44,840.00 

11 “11. PS/TL El sujeto obligado reportó egresos por concepto de 
edición y publicación de material, que carece de objeto 
partidista por un importe de $52,322.00.” 

$52,322.00. 

16 “16. PS/TL El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
compra de bienes y servicios que carecen de objeto partidista, 
por un importe de $129,484.52.” 

$129,484.52. 

 
De las faltas en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertirse 
la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hizo del conocimiento 
del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, mediante los 
oficios referidos en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al sujeto obligado en cuestión, para que en un plazo de diez 
y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 
así como, la documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin 
embargo, las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
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realizadas y entre otros el instituto político fue omiso en responder en relación con 
las observaciones analizadas en el presente apartado. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado conductas que violentan 
el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar las faltas determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de las faltas. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)494 
 
Por lo que hace a las conclusiones referidas y observadas en el Dictamen 
Consolidado se identificó que la conducta desplegada por el instituto político 
corresponden a una omisión, toda vez que incumplió con su obligación de aplicar 
los recursos estricta e invariablemente en las actividades señaladas expresamente 
en la ley, violentando así lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la 

Ley General de Partidos Políticos..495. 

 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente se señalan cada una de las 
irregularidades cometidas por el partido político. 
 

Descripción de la irregularidad observada 

10. PS/TL El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de “Compra de tóner para imprenta”, que carecen de objeto 
partidista por un importe de $44,840.00 

“11. PS/TL El sujeto obligado reportó egresos por concepto 
de edición y publicación de material, que carece de objeto 
partidista por un importe de $52,322.00.” 

“16. PS/TL El sujeto obligado reportó gastos por concepto de 
compra de bienes y servicios que carecen de objeto 
partidista, por un importe de $129,484.52.” 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El instituto político cometió diversas irregularidades al reportar gastos por 
concepto de tóner para imprenta, edición y publicación de material y bienes y 
servicios que carecen de objeto partidista por importes de $44,840.00 (cuarenta y 
cuatro mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); $52,322.00 (cincuenta y dos 
mil trescientos veintidós pesos 00/100 M.N.). y; $129,484.52. (ciento veintinueve 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 52/100 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 25 numeral 1 inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos. 
 

                                                           
 
495Ley General de Partidos Políticos. “Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos: n) Aplicar el financiamiento 

de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el marco 
de la revisión de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de los Partidos 
Políticos correspondientes al ejercicio 2016.  
 
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de la normatividad transgredida. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de Partidos 
Políticos Nacionales, y no únicamente su puesta en peligro.  
 
En este caso, una falta sustancial trae consigo el uso de recursos en gastos no 
vinculados con el objeto partidista, con lo que se violenta lo dispuesto en la 
normativa electoral en el sentido de destinar los recursos únicamente en los rubros 
y actividades en ahí señalados, por consecuencia, se vulnera la legalidad sobre el 
uso debido de los recursos del partido para el desarrollo de sus fines. Debido a lo 
anterior, sujeto obligado vulneró los valores establecidos y afectos a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva el principio de legalidad. 

Al efecto, es importante destacar que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Partidos Políticos, establece como derecho de los partidos políticos, el 
recibir del financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás leyes federales o locales 
aplicables. 
 
Por su parte el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 

17968



 

 

independientemente de las demás prerrogativas en la misma Ley, señalando que 
los conceptos a que deberá destinarse el mismo, será para el sostenimiento de las 
actividades siguientes:  
 

 Actividades ordinarias permanentes,  
 

 Gastos de campaña, y 
 

 Actividades específicas como entidades de interés público. 
 
De lo expuesto, se sigue que los partidos políticos para lograr sus cometidos, 
pueden y deben desarrollar, en lo general, básicamente dos tipos de actividades: 
 
a) Las actividades políticas permanentes, que a su vez se clasifican en: 
 

 Las destinadas a sostener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios; las tendentes, mediante propaganda política (relativa a la 
divulgación de su ideología y de su plataforma política), a promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, a contribuir a la 
integración de la representación nacional, así como a incrementar 
constantemente el número de sus afiliados, todas las cuales deben ser 
realizadas de manera permanente y, 

 

 Para el desarrollo de las actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas 
editoriales, pues precisamente contribuyen a que la ciudadanía se involucre 
y participe en la vida democrática del país. 

 
b) Las actividades específicas de carácter político electoral, como aquéllas que se 
desarrollan durante los procesos electorales a través de las precampañas y las 
campañas electorales, mediante propaganda electoral y actos de precampaña y 
de campaña, y que tienen como objetivo básico la selección de las personas que 
serán postuladas a un cargo de elección popular, la presentación de su Plataforma 
Electoral, y la obtención del voto de la ciudadanía, para que sus candidatos 
registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos de 
elección popular. 
 
Por su parte, el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos 
Políticos, impone la obligación a los mismos de aplicar el financiamiento de que 
dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas por la misma 
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Legislación Electoral 496, exclusivamente para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias, para sufragar los gastos de precampaña y campaña, así 
como para realizar las actividades enumeradas en el inciso d) del párrafo 1 del 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal antes aludido. 
 
De lo anterior, se sigue que respecto del financiamiento público y privado de los 
partidos políticos, se debe destinar al cumplimiento de las obligaciones señaladas 
en las normas constitucional y legal antes citadas.  
 
Consecuente de lo expuesto, se advierte que la naturaleza jurídica de los partidos 
políticos es especial, pues se constituyen como organizaciones intermedias entre 
la sociedad y el Estado con obligaciones, derechos y fines propios establecidos en 
la Constitución General de la República y en la legislación ordinaria, 
distinguiéndose de cualquier otra institución gubernamental. 
 
Es por ello, que el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los partidos políticos la naturaleza de entidades de interés 
público, con la finalidad de conferir al Estado la obligación de asegurar las 
condiciones para su desarrollo, así como de propiciar y suministrar el mínimo de 
elementos que requieran en su acción en el ámbito de sus actividades ordinarias y 
de campaña. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 
limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalado por la ley. 
 
Por lo tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso 
de las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 

                                                           
496 Sobre el régimen del financiamiento de los partidos políticos, los artículos 51 y 53 de la Ley General de Partidos 
Políticos, señala que tendrá las siguientes modalidades: 1) financiamiento público; 2) financiamiento por la militancia; 3) 
financiamiento de simpatizantes; 4) autofinanciamiento y, 5) financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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En este orden de ideas se desprende que en la conclusión, el instituto político en 
comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos497. 
 

Esta norma prescribe que los partidos políticos tienen la obligación de utilizar sus 
prerrogativas y aplicar el financiamiento que reciban por cualquier modalidad 
(público y privado) exclusivamente para los fines por los que fueron entregados, es 
decir, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de 
la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hagan posible 
su acceso al ejercicio del poder público del Estado, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. 

 
El objeto del precepto legal en cita, consiste en definir de forma puntual el destino 
que pueden tener los recursos obtenidos por los sujetos obligados por cualquier 
medio de financiamiento, precisando que dichos sujetos están obligados a utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del numeral 1 del artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

 
La naturaleza jurídica de los partidos políticos es especial, pues se constituyen 
como organizaciones intermedias entre la sociedad y el Estado con obligaciones, 
derechos y fines propios establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la legislación ordinaria, distinguiéndose de cualquier otra 
institución gubernamental. 

 
Es por ello, que el artículo 41 de nuestra Ley Suprema otorga a los partidos 
políticos la naturaleza de entidades de interés público, con la finalidad de conferir 
al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su desarrollo, así como 
de propiciar y suministrar el mínimo de elementos que requieran en su acción en 
el ámbito de sus actividades ordinarias. 
 
Ese carácter de interés público que se les reconoce a los partidos políticos y con 
ello el consecuente otorgamiento y uso de recursos públicos, se encuentra 

                                                           
497 Ley General de Partidos Políticos 

“Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: (…) n) Aplicar el financiamiento de que dispongan 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;(…)”. 
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limitado en cuanto al destino de los mismos, en tanto que por definición, el 
financiamiento de los partidos políticos, constituye un elemento cuyo empleo sólo 
puede corresponder con los fines señalados por la ley. 
 
Por tanto, la actuación de los partidos políticos tiene límites, como lo es el caso de 
las actividades a las cuales puede destinar los recursos públicos que le son 
otorgados, como financiamiento, pues dichas erogaciones tienen que estar 
relacionadas particularmente con sus fines y actividades, esto es, no pueden 
resultar ajenos o diversos a su carácter de entidades de interés público, por lo que 
la autoridad electoral debe velar por el adecuado destino de dichos recursos 
públicos, atendiendo a los principios que rigen la materia electoral. 
 
En ese sentido, las faltas consistentes en omitir destinar el financiamiento allegado 
exclusivamente para los fines legalmente permitidos, y al haber realizado 
erogaciones para la adquisición de tóner para imprenta, edición y publicación de 
material y bienes y servicios por montos de $44,840.00 (cuarenta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); $52,322.00 (cincuenta y dos mil 
trescientos veintidós pesos 00/100 M.N.) y; $129,484.52. (ciento veintinueve mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 52/100 M.N.), que no encuentran vinculación 
con el objeto partidista que deben observar los gastos, detectadas durante la 
revisión de los informes anuales, por si mismas constituyen diversas faltas 
sustantivas o de fondo, porque con dichas infracciones se acreditan la vulneración 
directa al bien jurídico tutelado de legalidad. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 10, 11 y 17 es el de legalidad, así como el uso 
adecuado de los recursos del partido político para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso las irregularidades acreditadas imputables al 
sujeto obligado se traducen en una falta de resultado que ocasiona un daño 
directo y real del bien jurídico tutelado, arriba señalado, consistente en cumplir con 
la obligación de reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de 
sus fines. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 
los intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 
y gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en las faltas pues el sujeto obligado, 
cometió varias irregularidades que se traduce en diversas faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, en la que se viola el mismo valor común y se 
transgrede lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
  
Del análisis de las irregularidades ya descritas, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
infracciones cometidas, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.498 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del 
instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los 
medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han sido 
expuestos y analizados en el Considerando Décimo segundo de la presente 
Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el partido cuenta con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 

 Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de tóner para imprenta por un importe de $44,840.00 (cuarenta y 
cuatro mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
 

 El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas 
en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones emitido 
por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$44,840.00 (cuarenta y cuatro mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.499 
 

                                                           
499 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal (actualmente Unidad de Medida y Actualización), según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto 
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que 
les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de 
esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en 
cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido 
político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $44,840.00 (cuarenta y cuatro mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.)500 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $44,840.00 (cuarenta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 

                                                           
500 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 
una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo (ahora Unidades de Medida de Actualización). 
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• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 
• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de edición y publicación de material por un importe de $52,322.00 
(cincuenta y dos mil trescientos veintidós pesos 00/100 M.N.), durante el ejercicio 
2016. 
 
• El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$52,322.00 (cincuenta y dos mil trescientos veintidós pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $52,322.00 (cincuenta y dos mil trescientos 
veintidós pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $52,322.00 (cincuenta y dos mil trescientos veintidós 
pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización. 
 
• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
infractor, consistió en reportar egresos que carecen de objeto partidista, por 
concepto de bienes y servicios por un importe de $129,484.52. (ciento veintinueve 
mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 52/100 M.N.), durante el ejercicio 2016. 
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• El sujeto infractor conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el marco de revisión de los Informes 
Anuales relativos. 
 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$129,484.52. (ciento veintinueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 52/100 
M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al infractor debe ser en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al no vincular las erogaciones realizadas con el objeto 
partidista que deben observar, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al infractor, con 
una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $129,484.52. (ciento veintinueve mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 52/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
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del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $129,484.52. (ciento veintinueve mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro pesos 52/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 87, apartado C, fracción I, de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala: conclusión 14 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

14 “14. PS/TL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 

financiamiento público otorgado para las Actividades 

Específicas en el ejercicio 2016, por un importe de 

$158,455.04.” 

$158,455.04. 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
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detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, apartado C, fracción I, 
de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el monto correspondiente para el desarrollo de actividades específicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, apartado C, 
fracción I, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala 501. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de $158,455.04 (ciento cincuenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 04/10 M.N.), contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, apartado C, fracción I, 
de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. A continuación se 
refiere la irregularidad observada: 
 

14. PS/TL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
otorgado para las Actividades Específicas en el ejercicio 2016, por un importe de 
$158,455.04. 

 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 

                                                           
501 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1 inciso a) fracción IV, y c) de la de la Ley 
General de Partidos Políticos502 en relación con el artículo 87, apartado C, fracción 
I, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala503  
 

Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos, los instituto políticos 
deberán destinar el 3% del monto total anual del financiamiento público que 
corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. Asimismo 
deberán destinar anualmente por lo menos el 2% del financiamiento público que 
reciban para el desarrollo de actividades específicas. 
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 

                                                           
502 Artículo 51. 1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 

salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes:  
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) IV. Cada partido político deberá destinar anualmente 
por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que 
se refiere el inciso c) de este artículo, y (...) c) Por actividades específicas como entidad de interés público: I. La educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos 
nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que 
corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total será 
distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; II. El Consejo General, a través de la Unidad 
Técnica, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades 
señaladas en la fracción inmediata anterior, y III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán  
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
503 "Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(...) C. Por actividades específicas como entidades de interés público: I. La educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento 
público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades 
ordinarias a que se refiere el apartado A de este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la 
fracción II del apartado antes citado; (...)" 
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asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria. 
 

Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado. 
 

Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 87, apartado C, fracción I, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala concurre directamente con la obligación de estricto apego a la 
legalidad y aplicación y uso debido los recursos de los partidos políticos a 
determinado rubro y tarea fundamental del partido como son las actividades 
específicas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese 
único valor común. 
 

Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
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público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 

En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática. 
 

En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial. 
 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1 inciso a) 
fracción IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 87, apartado C, fracción I, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala, normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
legalidad y el uso adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida504. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Conclusión 14 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para el desarrollo de 
actividades específicas.  

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el monto correspondiente para el desarrollo 
de actividades específicas, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 

                                                           
504Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$158,455.04 (ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
pesos 04/10 M.N.). 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.505 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 

                                                           
505 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado [$158,455.04 (ciento 
cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 04/10 M.N.)], 
cantidad que asciende a un total de $237,682.56 (doscientos treinta y siete mil 
seiscientos ochenta y dos pesos 56/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $237,682.56 (doscientos treinta y siete mil 
seiscientos ochenta y dos pesos 56/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, apartado A, 
fracción V, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. Conclusión 
9. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

9 “9. PS/TL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del 
financiamiento público otorgado para la Capacitación, 
Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en 
el ejercicio 2016, por un importe de $94,286.79.” 

$94,286.79 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
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Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 87, apartado A, fracción V, de la Ley de 
Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a 
calificar la falta determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 

lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción 
considerando además que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las 
actividades del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de 
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sus propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, se identificó 
que el sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión, consistente en no 
destinar el recurso correspondiente a la realización de actividades para la 
capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político de las mujeres, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley 
General de Partidos Políticos506 en relación con el artículo 87, apartado A, fracción 
V, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
El sujeto obligado no destinó el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres por un monto de $94,286.79 (noventa y cuatro mil doscientos 
ochenta y seis pesos 79/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto en el artículo 51, 
numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 87, apartado A, fracción V, de la Ley de Partidos Políticos para el 
Estado de Tlaxcala. A continuación se refiere la irregularidad observada: 
 

“9. PS/TL El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje del financiamiento público 
otorgado para la Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las 
Mujeres en el ejercicio 2016, por un importe de $94,286.79.” 

 

                                                           
506 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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Dicha irregularidad se llevó a cabo durante la revisión de los informes anuales de 
ingresos y gastos de los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2016 en el 
estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del citado partido 
para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo que en el 
presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de 
Partidos Políticos507 en relación con el artículo 87, apartado A, fracción V, de la 
Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala508. 
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, aunado al 
porcentaje que deben destinar los partidos políticos respecto del monto que 
reciban de ese financiamiento, en estricto apego al artículo 51, numeral 1, inciso 
a), fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán destinar el tres por ciento de su financiamiento ordinario para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 

La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 

                                                           
507 “Artículo 51. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: a) 
Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes (…) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinaria. (…)”. 
508 "Artículo 87. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 
(...) A. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: (...) V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario. (...)" 
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capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 

Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano. 
 

Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición. 
 

En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 87, apartado A, fracción V, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado 
de Tlaxcala que consagra la obligación a los partidos políticos de destinar recursos 
específicamente para coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige 
que todas las actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el 
gasto se erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se 
apliquen estrictamente a dichas actividades. 
 

En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
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y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  
 

En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
debido uso de los recursos con que cuenta el partido político, en razón de que no 
aplicó la totalidad de los recursos que el legislador consideró para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, así como el 
principio de legalidad, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al 
actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso establecido para la 
capacitación, promoción y desarrollo político de las mujeres, se vulnera 
sustancialmente la legalidad y el uso adecuado de los recursos.  
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado multicitado se ubica 
dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 51, numeral 1, inciso a) 
fracción V de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 87, 
apartado A, fracción V, de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios legalidad y el uso 
adecuado de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 

17994



 

 

en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la legalidad y uso adecuado de los recursos, con 
la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 
para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulneran los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y uso 
adecuado de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, 
se considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida509. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse 
de financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 
efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo segundo de la presente Resolución, los cuales llevan a 
estar autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 9 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
sujeto obligado no destinó el monto correspondiente para actividades de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

                                                           
509Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad 

administrativa electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad 
de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en 
cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La 
reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en no destinar el recurso correspondiente a la realización de 
actividades para la capacitación, promoción y desarrollo de liderazgo político 
de las mujeres, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
● Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe Anual. 
 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$94,286.79 (noventa y cuatro mil doscientos ochenta y seis pesos 79/100 
M.N.), 

 

 Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.510 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 

                                                           
510 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones 
de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de 
hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y 
reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político. 
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consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento 
público que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale 
al 150% (cien por ciento) sobre el monto involucrado [$94,286.79 (noventa y 
cuatro mil doscientos ochenta y seis pesos 79/100 M.N.)], cantidad que 
asciende a un total de $141,430.19 (ciento cuarenta y un mil cuatrocientos treinta 
pesos 19/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción III, inciso a), numeral 1 
del artículo 456 del Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $141,430.19 (ciento cuarenta y un mil cuatrocientos 
treinta pesos 19/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 29. 
 
No. Conclusión 

29 “29. PS/TL El sujeto obligado registró 240 operaciones de manera 
extemporánea, superando los tres días posteriores a su realización.” 

 
De la falta descrita en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
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En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción mínima a imponer511 pues es evidente que 

no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  

MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA 
CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA 
ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE DICHA MULTA. No 
obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación prevé la 
obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de las diversas 
fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación adicional, 

cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una multa 
mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo en los 
parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 

                                                           
511 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 

Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Partido Socialista, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  
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g) Vista a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 26 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 26 

 
“26. PS/TL El sujeto obligado reportó impuestos por pagar correspondientes al 
ejercicio 2016 que al 31 de diciembre del mismo año no han sido enterados a la 
autoridad correspondiente, por $67,596.05.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 Se detectaron saldos de impuestos que al 31 de diciembre de 2016, que el 
sujeto obligado no ha enterado a las autoridades correspondientes, como se 
indica en el cuadro siguiente: 

 

Número de 
cuenta 

Nombre de la cuenta 

Saldo inicial 01-
01-01-16 

$ 

Retenciones 
del ejercicio 

2016 
$ 

Amortización 
de adeudos o 
pagos en 2016 

$ 

Total, de adeudos 
pendientes de 

pago al 31-12-16 
$ 

(a) (b) (c) (d=a+b-c) 

2103000000 Impuestos por pagar ordinario $0.00 $413,783.35 $346,187.30 $67,596.05 

 

Mediante el Acuerdo INE/CG774/2016 aprobado por el Consejo General en sesión 
ordinaria celebrada el 16 de noviembre de 2016, se aprobaron los criterios para el 
tratamiento de saldos pendientes de pago de las contribuciones, entre otras, que 
las contribuciones generadas en el ejercicio 2015 se debieron pagar al 31 de 
diciembre de 2016. 

  
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/11337/17 de fecha 4 de julio de 2017, recibido por el sujeto obligado el mismo 
día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 8 de agosto de 2017. 
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Con escrito de respuesta núm. PS/021/2017, de fecha 8 de agosto de 2017 el 
sujeto obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Solicito se autorice y oriente para la cancelación de estos impuestos por 
pagar, debido a que su saldo se deba a provisiones de ejercicios anteriores.” 

 

La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, toda vez que aun 
cuando señala que solicita se autorice y oriente para la cancelación de estos 
impuestos por pagar, debido a que su saldo se debe a provisiones de ejercicios 
anteriores, el artículo 16 del RF establece que los sujetos obligados podrán 
solicitar ante la UTF la orientación, asesoría y capacitación, necesarias en materia 
del registro contable de los ingresos y egresos, sin embargo, estas consultas 
deberán formularse por escrito. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, la 
observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/13174/17 de fecha 29 de agosto de 2017, recibido por el sujeto obligado el 
mismo día. 
 
Fecha de vencimiento del oficio de errores y omisiones: 5 de septiembre de 2017. 
 
El sujeto obligado no presentó escrito de respuesta. 
 
El sujeto obligado reportó impuestos por pagar generados en el ejercicio 2016 

señalados en la columna “K” del Anexo 4 del presente Dictamen por $67,596.05, 

que no han sido enterados a las autoridades; por tal razón, la observación no 

quedó atendida. 

 

En consecuencia, esta autoridad considera dar vista al Servicio de Administración 
Tributaria para los efectos legales a que haya lugar. 
 
18.15 Veracruz 
 
18.15.1. Otrora Partido Alternativa Veracruzana 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Otrora Partido Político Local referido, es importante 
mencionar que por cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas 
irregularidades derivadas de la revisión del Informe Anual relativo las actividades 
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ordinarias del otrora partido en cita, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 6, 9 y 12 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo, conclusión 8 
 
d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal infractoras de los 
artículos 33 numeral 1, inciso i), 41, 132, numeral 2, 166, numerales 1 y 2,257, 
numeral 1, incisos a), i) y h), 261, numeral 1 y 277 numeral 1, inciso e) del 
Reglamento de Fiscalización: conclusiones 4, 5, 6, 9 y 12. 
 

No. Conclusión 

4 “Otrora AVE/VR.El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación consistente en facturas en formato PDF, XML y 
muestras, por un importe total de $151,172.10.” 

5 “Otrora AVE/VR.El sujeto obligado omitió presentar facturas en 
formato PDF, XML por un importe de $95,675.82.” 

6 “Otrora AVE/VR.El sujeto obligado omitió los contratos de 
prestación de servicios de un proveedor, por un importe total de 
$250,000.00.” 

9 “Otrora AVE/VR. El sujeto obligado omitió registrar ingresos por 
concepto de financiamiento público para gastos de campaña 
por $1,754,028.69 y la totalidad de Gastos de Campaña que 
realizó durante el Proceso Electoral 2015-2016.” 

12 Otrora AVE/VR.El sujeto obligado omitió justificar la baja de 
saldos en cuentas por cobrar mayores a un año, así como 
documentación “que acredite la disminución de los mismos por 
un importe total de $390,580.00.” 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que 
al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del cuerpo del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del 
conocimiento del mismo mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
De lo anterior se desprende que el partido político puso en peligro los principios de 
transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades dentro de los 
confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de observar el 
contenido predeterminado por la ley electoral. En efecto, las conductas descritas 
en el apartado anterior constituyen diversas faltas de forma que no implican una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, sino que únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y la documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los sujetos obligados no representan un indebido manejo de recursos. Así, es 
deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos realizados 
y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su 
contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. Dicho lo anterior es evidente que una de las 
finalidades que persigue el legislador al señalar como obligación de los sujetos 
obligados, rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, 
es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales.  
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En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo las faltas en la que incurre el otrora partido político con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el sujeto obligado, 
se desprende que se trató de una omisión, que las faltas se calificaron como 
leves, que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales, sino únicamente su puesta en peligro, que no hay 
reincidencia y que existe culpa en el obrar del sujeto obligado. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de las 
infracciones por parte del otrora Partido Alternativa Veracruzana, a fin de contar 
con una adecuada individualización, este Consejo General considerará la 
capacidad económica referida en el Considerando doce, para que la sanción que 
se le imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a 
la imposición de la sanción, lo que será abordado a continuación: 
 
Imposición de la Sanción. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, debe considerarse que el otrora 
partido político en cuestión, no recibió financiamiento público por parte del 
Organismo Público Electoral para el ejercicio dos mil diecisiete, toda vez que 
perdió su registro como partido político local, por lo que se encuentra en proceso 
de liquidación.  
 
En relación con lo anterior, considerando que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le 
impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido 
político no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
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imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las 
más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que 
permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
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correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Alternativa 
Veracruzana, por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones 4, 5, 6, 
9 y 12 las cuales fueron analizadas en los párrafos que preceden, es la prevista en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 

b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos. Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 
Monto 

involucrado 

7 “Otrora AVE/VR. El sujeto obligado no destinó $432,082.15 del 
financiamiento público que si recibió durante el ejercicio 2016, 
correspondiente a Capacitación, Promoción y Desarrollo del 
Liderazgo Político de las Mujeres.” 

$432,082.15 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 

18010



 

 

Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
De lo anterior se desprende que al actualizarse una falta sustantiva se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por no destinar el recurso 
correspondiente para la realización de actividades de capacitación, promoción y 
desarrollo de liderazgo político de las mujeres.  
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación de aplicar cada año, un monto específico de 
recursos para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres.  
 
Ahora bien, de acuerdo al monto determinado y distribuido por el Organismo 
Público Local Electoral como financiamiento público otorgado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias de los partidos políticos, en estricto apego 
al artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos, los partidos políticos deberán destinar un monto específico de su 
financiamiento ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres.  
 
La finalidad de tal obligación consiste en que los partidos destinen una 
determinada cantidad de recursos a la realización de actividades en virtud de las 
cuales de manera exclusiva, o por lo menos, principalmente se promocione, 
capacite o desarrolle el liderazgo de las mujeres, por lo que es claro que la 
intención del legislador es que esas actividades se apliquen al mayor número de 
personas posibles (universalidad) sin discriminación alguna (igualdad) y con 
programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa) a efecto de 
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que el partido cumpla con la misma de la manera más amplia posible y con la 
posibilidad de evaluar los correspondientes resultados. 
 
Por lo tanto, la norma citada resulta relevante en razón de que tiene por finalidad 
promover la equidad de género, por lo que la finalidad de la norma consiste en 
garantizar que la mujer participe y sea tomada en cuenta en los cambios políticos 
que acontecen en el país, por lo que resultan relevantes para la protección de los 
pilares fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado 
Mexicano.  
 
Ahora bien, en el caso en concreto, la irregularidad derivó de que el sujeto 
obligado no erogó el recurso al que estaba obligado en relación con la 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres, no 
obstante que le legislación aplicable disponía tal imposición.  
 
En ese tenor, en el presente caso se desvirtuaría la finalidad de la ley por el hecho 
de no tener en cuenta que al no destinar el recurso previsto para el gasto que se 
ha mencionado, se transgrede la norma puesto que no se privilegia el espíritu de 
la misma al no promover a través de acciones concretas la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, lo que deja sin 
contenido normativo la disposición legal contenida en el artículo 51, numeral 1, 
inciso a) fracción V de la Ley General de Partidos Políticos, que consagra la 
obligación a los partidos políticos de destinar recursos específicamente para 
coadyuvar al empoderamiento de las mujeres, lo cual exige que todas las 
actividades sean planeadas, programadas, presupuestadas y que el gasto se 
erogue en el ejercicio fiscalizado para garantizar que los recursos se apliquen 
estrictamente a dichas actividades.  
 
En ese tenor, derivado de un análisis de la normativa de la materia, a la luz del 
contexto global del ordenamiento jurídico y no de manera aislada, y considerando 
que la intención del legislador es que las actividades destinadas a la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres se apliquen al mayor 
número de personas posibles (universalidad), sin discriminación alguna (igualdad) 
y con programas dirigidos a cumplir con dichos objetivos (planeación previa), se 
requieren dos elementos, a saber: 1. Que las actividades estén de manera directa 
y exclusiva destinadas a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, indicando las fechas de realización de cada actividad, con 
el detalle pormenorizado de las actividades realizadas; y 2. Que respecto de cada 
una de las personas, se establezca el porcentaje de los gastos de nómina que 
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corresponda a las actividades realizadas, a favor de la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela de 
los principios de legalidad y uso adecuado de los recursos con que cuenta el 
partido político, en razón de que no aplicó la totalidad de los recursos que el 
legislador consideró para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, en razón de que el legislador previó tal obligación y el 
partido omitió destinar dichos recursos.  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende que se trató de una irregularidad, que se trató de una omisión, que la 
falta se calificó como grave ordinaria, que el sujeto infractor conocía los alcances 
de las disposiciones legales invocadas en la irregularidad cometida, que el 
infractor no es reincidente y que se trató de una conducta culposa.  
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del otrora Partido Alternativa Veracruzana, a fin de contar con una 
adecuada individualización, este Consejo General considerará la capacidad 
económica referida en el Considerando doce, para que la sanción que se le 
imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la 
imposición de la sanción, lo que será abordado a continuación: 
 
Imposición de la Sanción. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, debe considerarse que el otrora 
partido político en cuestión, no recibió financiamiento público por parte del 
Organismo Público Electoral para el ejercicio dos mil diecisiete, toda vez que 
perdió su registro como partido político local, por lo que se encuentra en proceso 
de liquidación. 
 
En relación con lo anterior, considerando que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le 
impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido 
político no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las 
más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
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relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que 
permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Alternativa 
Veracruzana, por la infracción cometida respecto de la conclusión 7, la cual fue 
analizada en los párrafos que preceden, es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción IV, 
y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 8 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

8 “Otrora AVE/VR. El sujeto obligado no destinó $686,133.77 del 
financiamiento público que si recibió durante el ejercicio 2016, 
correspondiente a Actividades Específicas de conformidad con lo 
estipulado en la legislación aplicable.” 

$686,133.77 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
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fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

De lo anterior se desprende que al actualizarse una falta sustantiva se presenta un 
daño directo y efectivo en los bienes jurídicos tutelados, así como la plena 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial pues impide garantizar el 
apego a la normatividad aplicable en el manejo de los recursos vulnerando los 
principios de legalidad y uso adecuado de los recursos, ya que el partido político 
no aplicó el financiamiento público que debía destinar al rubro de actividades 
específicas.  
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación de aplicar cada año, un monto específico de 
recursos para el desarrollo de las actividades específicas consistentes en la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales.  
 
La intención de establecer como obligación a cargo de los institutos políticos de 
destinar el recurso referido para actividades específicas tiene como finalidad que 
contribuyan mediante la investigación de la problemática política, cultural y 
económica, que atraviesa el país, a desarrollar de mejor manera sus actividades, 
de tal forma que dicha obligación se constituye como una garantía para 
asegurarse de que cumplan con las finalidades que, como entidades de interés 
público tienen encomendadas; asimismo, a través de ese desarrollo permanente, 
se contribuye a la conformación de la cultura política, lo cual se debe realizar de 
manera constante y regular, pero sin descuidar otras obligaciones que la propia 
ley les impone, ni su actividad ordinaria.  
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Pues es claro que, dada la naturaleza y fines de un partido político, su tarea 
constante es promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organización de 
ciudadanos, por lo tanto al ser entidades de interés público, la autoridad debe 
asegurar que los recursos públicos que le son otorgados tengan la finalidad, en 
primer término, de cumplir con las encomiendas establecidas constitucionalmente 
para los partidos y, posteriormente, para el sostenimiento de las actividades a 
nivel interno del partido, por lo tanto, al instituir la obligación del partido para 
destinar un mínimo porcentaje de esos recursos, se pretende garantizar que el 
ente público cumpla con las finalidades para lo cual fue creado.  
 
Por lo tanto, la finalidad de la norma consiste en garantizar la conformación de una 
cultura política con la promoción de valores cívicos y de responsabilidad a través 
de las actividades específicas, así como fomentar en los partidos políticos la 
celebración periódica de actividades encaminadas a incentivar en la ciudadanía la 
educación y la capacitación política entre otras actividades, las que se encuentran 
debidamente amparadas con financiamiento público otorgado al partido. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que el fundamento referido concurre 
directamente con la obligación de estricto apego a la legalidad y aplicación y uso 
debido los recursos de los partidos políticos a determinado rubro y tarea 
fundamental del partido como son las actividades específicas, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común.  
 
Se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial para la 
convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los 
partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder 
público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado.  
 
En el presente caso, la irregularidad imputable al partido político se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la conformación de una cultura política a través 
de la promoción de valores cívicos y de responsabilidad ciudadana, en razón de 
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que no aplicó la totalidad del financiamiento que el legislador consideró para la 
promoción del pueblo en la vida democrática.  
 
En ese sentido, la omisión del instituto político de destinar el recurso 
correspondiente para el desarrollo de las actividades específicas tales como 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como tareas editoriales de los partidos políticos, irregularidad derivada de la 
revisión de su informe anual dos mil quince, por sí misma constituye una falta 
sustancial.  
 
Con lo anterior se concluye que la norma transgredida es de gran trascendencia 
para la tutela del principio de legalidad tutelado por la Carta Magna y el uso debido 
de los recursos públicos de los partidos en los rubros para el cual se debe 
destinar.  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende que se trató de una irregularidad, que se trató de una omisión, que la 
falta se calificó como grave ordinaria, que el sujeto infractor conocía los alcances 
de las disposiciones legales invocadas en la irregularidad cometida, que el 
infractor no es reincidente y que se trató de una conducta culposa.  
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte del otrora Partido Alternativa Veracruzana, a fin de contar con una 
adecuada individualización, este Consejo General considerará la capacidad 
económica referida en el Considerando doce, para que la sanción que se le 
imponga sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la 
imposición de la sanción, lo que será abordado a continuación: 
 
Imposición de la Sanción. 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, debe considerarse que el otrora 
partido político en cuestión, no recibió financiamiento público por parte del 
Organismo Público Electoral para el ejercicio dos mil diecisiete, toda vez que 
perdió su registro como partido político local en el año dos mil dieciséis al no 
alcanzar el porcentaje mínimo de la votación durante el Proceso Electoral Local 
2015-2016, por lo que se encuentra en proceso de liquidación. 
 
En relación con lo anterior, considerando que el sujeto obligado carece de 
capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se le 
impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
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pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al otrora partido 
político no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su 
haber económico.  
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías del otrora partido político.  
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación.  
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
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sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las 
más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que 
permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.  
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Alternativa 
Veracruzana, por la infracción cometida respecto de la conclusión 8, la cual fue 
analizada en los párrafos que preceden, es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso a), fracción I, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 

d)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 13. 
 

No. Conclusión 

13 "Otrora AVE/VR. El sujeto obligado registró 478 operaciones de 
manera extemporánea, esto es, excediendo los tres días 
posteriores en que se realizó la operación.” 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se 
desprende del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la 
presente Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
 
En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
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En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa. 
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
 
En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer512, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 

                                                           
512Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al otrora Partido Alternativa 
Veracruzana, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
18.15.2 Partido Cardenista  
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado relativas al Partido Cardenista, es importante mencionar que por 
cuestión de método y para facilitar el estudio de las diversas irregularidades 
derivadas de la revisión del Informe Anual relativo a las actividades ordinarias del 
Comité en cita, se procederá a realizar su demostración y acreditación por 
subgrupos temáticos. 
 
Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las 
conclusiones ahí observadas, se desprende que las irregularidades en las que 
incurrió el instituto político, son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5.  
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
a) 1 Falta de carácter sustancial: Conclusión 4. 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción V 
de la Ley General de Partidos Políticos: Conclusión 4. 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

4  Otrora PC/VR El sujeto obligado omitió destinar el monto 
mínimo del financiamiento público ordinario 2016 para 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de 
las Mujeres por un monto de $281,272.32.  

$281,272.32 
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De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
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En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
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Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer513 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 

                                                           
513 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 

7011. 
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refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Cardenista, es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
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conclusión sancionatoria infractora del artículo 51, numeral 1, inciso a) fracción 
IV, y c) de la de la Ley General de Partidos Políticos: conclusión 5 
 

No. Conclusión 
Monto 
involucrado 

5 Otrora PC/VR El sujeto obligado omitió destinar el porcentaje 
de financiamiento público ordinario 2016 para el desarrollo de 
actividades específicas por un monto de las por un monto de 
$434,783.88 

$434,783.88 

 
De la falta en el presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del sujeto obligado, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos toda vez que al advertir la 
existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende del cuerpo del 
Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente Resolución 
y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del mismo 
mediante los oficios referidos en el análisis de cada conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de diez y cinco días hábiles, respectivamente, contados a partir del 
día siguiente de la prevención, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes así como la documentación que subsanara la irregularidad 
detectada; sin embargo, en algunos casos las respuestas no fueron idóneas para 
subsanar las observaciones realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en 
dar respuesta a los requerimientos formulados. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho. 
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Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor. 
 
En ese sentido, la obligación de atender a la situación económica del infractor se 
sustenta en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable. 
 
En esta tesitura, la autoridad electoral no cuenta con evidencia suficiente que 
permita determinar que el sujeto infractor cuenta con recursos económicos 
suficientes para hacer frente a la imposición de sanciones de carácter pecuniario. 
 
En ese orden de ideas, la autoridad debe considerar para la imposición de una 
sanción, que se haga efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad 
del procedimiento administrativo, ni tampoco tendría objeto la sanción, puesto que 
la misma sería de imposible aplicación. De encontrarnos en este supuesto, la 
autoridad administrativa debe optar por aquella sanción que no sea pecuniaria a 
efectos de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo que dicha 
sanción es la Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
candidato independiente no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el 
estudio relativo a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la 
misma no vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
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En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
el Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
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circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 

 
En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer514 pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 
 

"Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999  
Página: 700  
Tesis: VIII.2o. J/21  
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa  
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 

                                                           
514 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 1994, pág. 
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las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.  
 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental.  
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León.  
 
Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez.  
 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla.  
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Derivado de lo expuesto, respecto de la conducta referida, la sanción que debe 
imponerse al Otrora Partido Cardenista, es la prevista en el artículo 456, numeral 
1, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una Amonestación Pública. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 38, numerales 1 y 5 del 
Reglamento de Fiscalización: Conclusión 7. 
 

No. Conclusión 

7 Otrora PC/VR El sujeto obligado registro 36 operaciones de 
manera extemporánea, dentro del periodo normal por un monto 
de $1,528,335.12. 

 
De la falta descrita en el presente, se desprende que se respetó la garantía de 
audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso b), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en la observación de mérito, se hicieron del 
conocimiento del mismo, mediante los oficios referidos en el análisis de cada 
conclusión, por los cuales la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de diez y cinco días hábiles, 
respectivamente, contados a partir del día siguiente de la prevención, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, en 
algunos casos las respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones 
realizadas y, en otros, el instituto político fue omiso en dar respuesta a los 
requerimientos formulados. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 

18038



 

 

En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos, el cual atiende a la necesidad de 
expedites del nuevo modelo de fiscalización integral el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados. 
 
Así tenemos que en términos del artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de 
Fiscalización, los sujetos obligados tienen la obligación de realizar los registros 
contables en tiempo real; obligación acorde al nuevo modelo de fiscalización 
materia de la reforma político electoral señalada previamente, de modo que el 
ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos de los 
sujetos obligados se ejecuta de manera casi inmediata. En consecuencia, la 
omisión del registro contable en los términos aludidos, retrasa el cumplimiento de 
la intención que persigue el precepto normativo en comento. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza y la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los sujetos obligados, 
forman parte de los valores fundamentales del estado constitucional democrático 
de derecho, de tal suerte que el hecho de que un ente político no registre en el 
marco temporal establecido para tales efectos, el movimiento de sus recursos, 
vulnera de manera directa los principios antes referidos, pues al tratarse de una 
fiscalización en tiempo real, integral y consolidada, tal incumplimiento arrebata a la 
autoridad la posibilidad de verificar de manera pronta y expedita el origen y destino 
de los recursos que fiscaliza. 
 
No obstante lo anteriormente expuesto, esta autoridad no es ajena a las 
circunstancias materiales actualizadas en el ejercicio fiscalizado; así, resulta 
necesario considerar que el ejercicio dos mil dieciséis constituyó la primer 
rendición de cuentas de gasto ordinario a través de la herramienta informática 
denominada Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo cual implicó entre otras 
cosas una migración de saldos contables de su sistema tradicional a la plataforma 
digital aludida, así como la adaptación a un conglomerado de cuentas y 
subcuentas contables que, no en todos los casos encontraban homogeneidad, por 
lo que, en dicha etapa de transición, los sujetos obligados se encontraron en la 
imperiosa necesidad de abrir cuentas contables útiles para su administración, las 
cuales de manera posterior tuvieron que adecuar al catálogo de registro que el 
Sistema Integral de Fiscalización permitía. 
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En este orden de ideas se tiene que, tras analizar los registros contables 
realizados por los sujetos obligados en la plataforma desarrollada por esta 
autoridad electoral, se advierte la extemporaneidad en una parte de ellos, y cuya 
irregularidad consecuente, debe ser valorada a la luz de las circunstancias fácticas 
expuestas. 
 
Así, se tiene que la Sala Superior estimó mediante la sentencia emitida en el 
recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
454/2012, que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la 
gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, 
al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del 
infractor, 3. La reincidencia, 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o 
levedad del hecho infractor.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad debe valorar entre otras circunstancias la 
“gravedad de la infracción”, es decir, si el partido realizó conductas tendientes al 
cumplimiento efectivo de la obligación que le impone la norma en materia de 
fiscalización; esto es, determinar si la gravedad de la falta es de tal magnitud para 
que sea sujeta a imposición de las sanciones contempladas en el artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Es así que, bajo las consideraciones fácticas y normativas expuestas, en el caso 
en concreto no existen elementos que permitan a la autoridad concluir un ánimo 
de incumplimiento del ente fiscalizado; sino por el contrario, en cumplimiento a su 
obligación de rendir cuentas registraron ante la autoridad fiscalizadora las 
operaciones correspondientes al movimiento de sus recursos, aún y con los 
obstáculos materiales que acontecieron en el marco de transición del sistema de 
rendición de cuentas que tradicionalmente han utilizado, y fue a partir de ello que 
la autoridad detectó la vulneración a la norma administrativa.  
 
De tal manera, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no resultan aplicables pues la gravedad de la falta no 
es de tal magnitud.  
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En consecuencia, considerando que la gravedad de la falta es inferior, la sanción a 
imponer corresponde a una Amonestación Pública. 
 
Así las cosas, al haberse determinado que la sanción que debe imponerse al 
sujeto obligado no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo 
a que la imposición de la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no 
vulnera su haber económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de los entes infractores. 
 
En efecto, de forma similar a lo señalado por el Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia "MULTA 
FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA 
VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL", esta autoridad considera 
que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la sanción idónea, es 
innecesario llevar a cabo la calificación de la falta y el análisis respecto de la 
imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de ésta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. Conviene transcribir la tesis citada: 
 

"Registro No. 192796 
Localización: Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999 
Página: 219 
Tesis: 2a./J. 127/99 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
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MULTA FISCAL MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU 
IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que de conformidad con el 
artículo 16 constitucional todo acto de autoridad que incida en la esfera jurídica de 
un particular debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no 
causa violación de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad 
sancionadora, haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima 
prevista en la ley sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a 
determinar dicho monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, su reincidencia, ya que tales 
elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone una multa mayor a la 
mínima, pero no cuando se aplica esta última, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una sanción menor. Ello no atenta contra el principio de 
fundamentación y motivación, pues es claro que la autoridad se encuentra obligada 
a fundar con todo detalle, en la ley aplicable, el acto de que se trate y, además, a 
motivar pormenorizadamente las razones que la llevaron a considerar que, 
efectivamente, el particular incurrió en una infracción; es decir, la obligación de 
motivar el acto en cuestión se cumple plenamente al expresarse todas las 
circunstancias del caso y detallar todos los elementos de los cuales desprenda la 
autoridad que el particular llevó a cabo una conducta contraria a derecho, sin que, 
además, sea menester señalar las razones concretas que la llevaron a imponer la 
multa mínima. 
 
Contradicción de tesis 27/99. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito. 22 de octubre de 1999. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Mara Gómez 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 127/99. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve." 
 

En efecto, lo transcrito en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción mínima a imponer515, pues es evidente que 
no existe pena que resulte de menor rigor que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que, en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
515Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA", la cual para efectos ilustrativos se trascribe a continuación: 

 
"Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Enero de 1999 
Página: 700 
Tesis: VIII.2o. J/21 
Jurisprudencia Materia(s): Administrativa 
 
MULTA MÍNIMA EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA 
VERIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE 
CONTIENE DICHA MULTA. No obstante que el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación prevé la obligación de fundar y motivar la imposición de las multas, de 
las diversas fracciones que la integran se deduce que sólo exige esa motivación 
adicional, cuando se trata de agravantes de la infracción, que obligan a imponer una 
multa mayor a la mínima, lo cual no sucede cuando existe un mínimo y un máximo 
en los parámetros para la imposición de la sanción toda vez que atento al artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que en la 
imposición de la multa mínima prevista en el artículo 76, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, la motivación es la verificación de la infracción y la cita 
numérica legal lo que imperativamente obliga a la autoridad fiscal a que aplique las 
multas en tal situación, así como la ausencia, por exclusión, del pago espontáneo de 
contribuciones, caso fortuito o fuerza mayor, que no se invocó ni demostró, a que se 
refiere el artículo 73 del ordenamiento legal invocado, como causales para la no 
imposición de multa.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Revisión fiscal 991/97. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 14 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: José 
Martín Hernández Simental. 
 
Revisión fiscal 186/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 28 de mayo de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Rodolfo 
Castro León. 
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Revisión fiscal 81/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15, en 
representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otras. 2 de julio de 
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental, secretario 
de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Laura Julia Villarreal Martínez. 
Revisión fiscal 137/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 2 de julio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez 
Torres. Secretario: Antonio López Padilla. 
 
Revisión fiscal 207/98. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número 15 de 
Torreón, Coahuila. 6 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Elías 
Álvarez Torres. Secretario: Antonio López Padilla." 

 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse al Otrora Partido Cardenista, 
es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una Amonestación 
Pública. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.1 
correspondiente al Partido de Baja California de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6, 7 y 11. 
 
Una multa equivalente a 36 (Treinta y seis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,717.64 (Dos mil setecientos 
diecisiete pesos 64/100 M.N.). 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 8 y 9 
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Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $69,504.96 (sesenta y nueve mil quinientos cuatro pesos 96/100 M.N.).  
 
Conclusión 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $23,046.00 (Veintitrés mil cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.).  
 
c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 y 14 
 
Se impone al Partido de Baja California una sanción consistente en 
Amonestación Pública 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.2 
correspondiente al Partido Encuentro Social de Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 5, 6, 7 y 15. 
 
Se impone al Partido Encuentro Social una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
Se impone al Partido Encuentro Social una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12 
 
Se impone al Partido Encuentro Social una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
d) 1 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 y 14  
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Se impone al Partido Encuentro Social una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.1.3 
correspondiente al Partido Peninsular de las Californias de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 5, 7, 9, 12 y 13. 
 
Conclusiones 2, 3, 5, 7, 9, 12 y 13. 
 
Se sanciona al Partido Peninsular de las Californias con amonestación pública. 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido Peninsular de las Californias con amonestación pública. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
 
Conclusión 14 
 
Se sanciona al Partido Peninsular de las Californias con amonestación pública. 
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 8. 
 
Conclusión 8 
 
Se sanciona al Partido Peninsular de las Californias con amonestación pública. 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido Peninsular de las Californias con amonestación pública. 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.1.4 
correspondiente al Partido Humanista de Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
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a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6, 7, 8, 12, 14, 15, 17, 19, 20, 
21, 23. 
 
Se sanciona al Partido Humanista de Baja California con Amonestación Pública. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 10 y 11. 
 
Conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido Humanista de Baja California con Amonestación Pública. 
 
Conclusión 11 
 
Se sanciona al Partido Humanista de Baja California con Amonestación Pública. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Conclusión 13 
 
Se sanciona al Partido Humanista de Baja California con Amonestación Pública. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Se sanciona al Partido Humanista de Baja California con Amonestación Pública. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 25. 
 
Se sanciona al Partido Humanista de Baja California con Amonestación Pública. 
 
QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.1.5 
correspondiente al Partido Municipalista de Baja California de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7, 8, 10, 12, 13, 14 y 16. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
b)1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión6. 
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Una Amonestación Pública. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión11. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.2.1 
correspondiente al Partido de Renovación Sudcaliforniana de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 16 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 
25, 26, 29 y 30. 
 
Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 25, 26, 29 y 30. 
 
Una multa equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $10,870.56 (diez 
mil ochocientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 16, 17, 20 y 21. 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $866.24 (ochocientos sesenta y seis pesos 24/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $18,310.38 (dieciocho mil trescientos diez pesos 38/100 M.N.). 
 
Conclusión 21 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $4,400.10 (cuatro mil cuatrocientos pesos 10/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $866.24 (ochocientos sesenta y seis pesos 24/100 M.N.). 
 
d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19 y 22. 
 
Conclusión 19  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,365.13 (ocho mil trescientos sesenta y cinco pesos 13/100 M.N.) 
 
Conclusión 22  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
Conclusión 24.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,302.08 (treinta y siete mil trescientos dos pesos 08/100 M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 28. 
 
Conclusión 28.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $144,973.29 (ciento cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y tres 
pesos 29/100 M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 36 y 37. 
 
Se sanciona al Partido de Renovación Sudcaliforniana con amonestación pública. 
 
SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.2.2 
correspondiente al Partido Humanista de Baja California Sur de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 8 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 22. 
 
Una Amonestación Pública. 
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OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.3.1 
correspondiente al Partido Humanista en la Ciudad de México de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 6 y 12. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $1,358.82 
(mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales 
que correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $306,951.54 (trescientos seis mil novecientos cincuenta y un pesos 54/100 
M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,400.00 (diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11. 
 
Se sanciona al Partido Humanista de la Ciudad de México con Amonestación 
Pública. 
 
NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.4.1 
correspondiente al Partido Unidad Democrática de Coahuila de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 4, 7, 20 y 21. 
 
Conclusiones 2, 4, 7, 20 y 21. 
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Una multa equivalente a 45 (cuarenta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $3,397.05 (Tres mil 
trescientos noventa y siete pesos 05/100 M.N.). 
 
b) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3. 
 
Conclusión 3. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $130,869.00 (ciento treinta mil ochocientos sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.). 
 
c) 4 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8, 11, 15 y 16.  
 
Conclusiones 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,203,051.57 (un millón doscientos tres mil cincuenta y un pesos 57/100 
M.N.). 
 
Conclusiones 11.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $173,573.00 (ciento setenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos 
00/100 M.N.). 
 
Conclusiones 15.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $84,692.39. (Ochenta y cuatro mil seiscientos noventa y dos pesos 39/100 
M.N.). 
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Conclusiones 16.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $38,280.00. (Treinta y ocho mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10, 12 y 17. 
 
Conclusiones 9 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,526.98 (Once mil quinientos veintiséis pesos 98/100 m.n.).  
 
Conclusiones 10.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $110,200.00 (Ciento diez mil doscientos pesos 00/100 m.n.).  
 
Conclusiones 12.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,216.00 (Seis mil doscientos dieciséis pesos 00/100 m.n.).  
 
Conclusiones 17.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $200,100.00 (Doscientos mil cien pesos 00/100 m.n.).  
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19. 
 
Conclusiones 19. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $474,586.17 (cuatrocientos setenta y cuatro mil quinientos ochenta y seis 
pesos 17/100 M.N.). 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14. 
 
Conclusiones 14. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $263,052.39 (doscientos sesenta y tres mil cincuenta y dos pesos 39/100 
M.N.)  
 
g) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 25, 26 y 27. 
 
Conclusiones 25, 26 y 27.  
 
Se sanciona al partido Unidad Democrática de Coahuila con amonestación 
pública. 
 
DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 18.4.2 
correspondiente al Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila de 
la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 12 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 21 y 28. 
 
Una multa equivalente a 108 (ciento ocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,152.92 (Ocho mil ciento 
cincuenta y dos pesos 92/100 M.N.). 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14, 16, 17 y 18. 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $230,600.00 (doscientos treinta mil seiscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,924,515.82 (un millón novecientos veinticuatro mil quinientos quince 
pesos 82/100 M.N.). 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,960,692.46 (un millón novecientos sesenta mil seiscientos noventa y 
dos pesos 46/100 M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
$89,800.00 (ochenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 15, 19 y 22. 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $64,904.69 (sesenta y cuatro mil novecientos cuatro pesos 91/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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$662,423.87 (seiscientos sesenta y dos mil cuatrocientos veintitrés pesos 
87/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
$36,540.00 (treinta y seis mil quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 20. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
$29,500.00 (veintinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 24. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
$230,716.50 (doscientos treinta mil setecientos dieciséis pesos 50/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 26. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
$376,841.51 (trescientos setenta y seis mil ochocientos cuarenta y un pesos 
51/100 M.N.). 
 
g) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29 y 30. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.4.3 correspondiente al Comité Coordinador Ejecutivo Estatal del 
Partido Primero Coahuila de la presente Resolución, se imponen al instituto 
político, las sanciones siguientes: 
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a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 16 y 19. 
 
Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $6,794.10 
(seis mil setecientos noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12, 15 y 23 . 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,532,593.99 (dos millones quinientos treinta y dos mil quinientos 
noventa y tres pesos 99/100 M.N.). 
 
Conclusión 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $150,770.00 (ciento cincuenta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 23 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $19,396.18 (diecinueve mil trescientos noventa y seis pesos 18/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 13, 14 y 22. 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $56,696.40 (cincuenta y seis mil seiscientos noventa y seis pesos 40/100 
M.N.). 
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Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $98,503.42 (noventa y ocho mil quinientos tres pesos 42/100 M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $23,960.98 (veintitrés mil novecientos sesenta pesos 98/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $269,266.16 (doscientos sesenta y nueve mil doscientos sesenta y seis 
pesos 16/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $179,510.76 (ciento setenta y nueve mil quinientos diez pesos 76/100 
M.N.). 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 27 y 28. 
 
Se sanciona al Partido Primero Coahuila con Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.4.4 correspondiente al Partido Joven de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 9, 11 y 17. 
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Una multa equivalente a 63 (Sesenta y Tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.87 (Cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 87/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $495,450.00 (Cuatrocientos noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.). 

 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,000.00 (Treinta y un mil pesos 00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $182,032.10 (Ciento ochenta y dos mil treinta y dos pesos 10/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $293,672.31 (Doscientos noventa y tres mil seiscientos setenta y dos 
pesos 31/100 M.N.). 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 18, 19 y 20. 
 
Una Amonestación Pública. 
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DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.4.5 correspondiente al Partido de la Revolución Coahuilense 
de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
 
a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 9. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.20 (dos mil treinta y 
ocho pesos 20/100 M.N.). 
 
b) 6 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6, 7, 8, 10, 16 y 18.  
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $24,419.46 (veinte cuatro mil cuatrocientos diecinueve pesos 46/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $46,324.05 (cuarenta y seis mil trescientos veinticuatro pesos 05/100 
M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $229,597.63 (doscientos veintinueve mil quinientos noventa y siete pesos 
63/100 M.N.). 
 
Conclusión 18 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $31,820.00 (treinta y un mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $206,644.56 (doscientos seis mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
56/100 M.N.) 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 15 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $335,718.00 (trescientos treinta y cinco mil setecientos dieciocho pesos 
00/100 M.N.) 
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f) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 20  
 
Se impone al Partido de la Revolución Coahuilense una sanción consistente en 
Amonestación Pública 
 
DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.4.6 correspondiente al Partido Campesino Popular de la presente Resolución, 
se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 11 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15 y 19. 
 
Conclusiones 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15 y 19. 
 
Una multa equivalente a 99 (noventa y nueve) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $7,473.51 (siete 
mil cuatrocientos setenta y tres pesos 51/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $190,811.21 (ciento noventa mil ochocientos once pesos 21/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17. 
 
Conclusión 17 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $309,414.81 (trescientos nueve mil cuatrocientos catorce pesos 81/100 
M.N.). 
 
d) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 19, 20 y 21. 
 
Se sanciona al Partido Campesino Popular con amonestación pública. 
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DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.5.1 correspondiente al Partido Chiapas Unido de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2. 
 
Una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (Seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $37,238.22 (Treinta y siete mil doscientos treinta y ocho pesos 22/100 
M.N.). 
 
DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.5.2 correspondiente al Partido Podemos Mover a Chiapas de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 2. 
 
Una multa equivalente a 9 (Nueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el dos mil diecisiete, equivalente a $679.41 (Seiscientos setenta y nueve 
pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.6.1 correspondiente al Partido Duranguense de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 13 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 11, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24 y 25. 
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Conclusiones 2, 3, 11, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 
 
Una multa equivalente a 117 (ciento diecisiete) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $8,832.33 (ocho 
mil ochocientos treinta y dos pesos 33/100 M.N.). 
 
b) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6, 7, 8 y 13. 
 
Conclusión 6 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $166,150.00 (ciento sesenta y seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 7 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,000.00 (ciento sesenta y seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,000.00 (ciento sesenta y seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $2,338.00 (dos mil trescientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.). 
 
c) 4 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10, 12 y 14. 
 
Conclusión 9 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $139,400.00 (ciento treinta y nueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $17,657.95 (diecisiete mil seiscientos cincuenta y siete pesos 95/100 M.N. 
) 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,400.80 (siete mil cuatrocientos pesos 80/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 17bis. 
 
Conclusión 17bis 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $874.13 (ochocientos setenta y cuatro pesos 13/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 27 
 
Se sanciona al Partido Duranguense con una Amonestación pública 
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DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.7.1 correspondiente al Virtud Ciudadana de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
  
a) 9 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 15 y 17.  
  
Una multa equivalente a 81 (ochenta y una) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,114.69 (Seis mil ciento 
catorce pesos 69/100 M.N.).  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10  

 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.).  

  
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $825,605.99 (Ochocientos veinticinco mil seiscientos cinco pesos 99/100 
M.N.).  
  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $118,699.05 (Ciento dieciocho mil seiscientos noventa y nueve pesos 
05/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $178,048.58 (Ciento setenta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 58/100 
M.N.). 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19.  
  
Se sanciona al partido Virtud Ciudadana con amonestación pública.  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 12.  
  
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $40,500.00 (Cuarenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
 
DÉCIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 
18.8.1 correspondiente al Partido Socialdemócrata de Morelos de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 7 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 5, 6, 8, 9, 12 y 17. 
 
Una multa equivalente a 63 (setenta y tres) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $4,755.80 (cuatro mil 
setecientos cincuenta y cinco pesos 80/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $8,369.94 (ocho mil trescientos sesenta y nueve pesos 94/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10.   
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $21,622.91 (veintiún mil seiscientos veintidós pesos 91/100 M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 15. 
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $359,788.80 (trescientos cincuenta y nueve mil setecientos ochenta y 
ocho pesos 80/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. 
 
Se impone al Partido Socialdemócrata de Morelos una amonestación pública. 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18. 
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $25,130.13 (veinticinco mil ciento treinta pesos 13/100 M.N.). 
 
g) Vista al Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana: 
Conclusión 11. 
 
h) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 14. 
 
VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.8.2 
correspondiente al Partido Humanista de Morelos de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 10 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 y 16. 
 
Una multa equivalente a 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $6,794.10 (seis mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 10/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $128,894.15 (ciento veintiocho mil ochocientos noventa y cuatro pesos 
15/100 M.N.). 
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c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 15.  
 
Se impone al Partido Humanista de Morelos una sanción consistente en 
Amonestación Pública. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 17.  
 
Una reducción 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $16,532.03 (dieciséis mil quinientos treinta y dos pesos 03/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.9.1 correspondiente al Partido de la Revolución Socialista de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 8. 
 
Una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $679.41 (seiscientos 
setenta y nueve pesos 41/100 M.N.). 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 7. 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Socialista con Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.10.1 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal en Oaxaca del 
Partido Unidad Popular de la presente Resolución, se imponen al instituto político, 
la sanción siguiente: 
 
a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 5. 
 
Se sanciona al Partido Unidad Popular con Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.10.2 correspondiente al Partido Renovación Social de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2, 5, 6 y 7 
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Se impone al Partido Renovación Social una sanción consistente en 
Amonestación Pública. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8  
 
Se impone al Partido Renovación Social una sanción consistente en 
Amonestación Pública. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
Se impone al Partido Renovación Social una sanción consistente en 
Amonestación Pública. 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13  
 
Se impone al Partido Renovación Social una sanción consistente en 
Amonestación Pública. 
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 14  
 
Se impone al Partido Renovación Social una sanción consistente en 
Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.10.3 correspondiente al Otrora Partido Socialdemócrata de 
Oaxaca de la presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones 
siguientes:  
  
a) 5 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 4, 6 y 14.  
  
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8.  
  
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
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c) 7 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10, 12, 13, 15, 16 y 
17.  
  
Conclusión 9 
 
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
  
Conclusión 10 
 
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
 
Conclusión 12 
 
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
 
Conclusión 13 
 
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
 
Conclusión 15 
 
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
 
Conclusión 16 
 
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
 
Conclusión 17 
 
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
  
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 18.  
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Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
  
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 19.  
  
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 21.  
  
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública.  
 
g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 22.  
  
Se sanciona al Otrora Partido Socialdemócrata de Oaxaca con amonestación 
pública. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.11.1 correspondiente al Partido Compromiso por Puebla de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 
 
Se impone al Partido Compromiso por Puebla una sanción consistente en 
Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.11.2 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal en Puebla del partido político 
Pacto Social de Integración de la presente Resolución, se imponen al instituto 
político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 7. 
 
Conclusiones 2 y 7 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio 2017, misma que asciende a la cantidad de $1,358.82 
(mil trescientos cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
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b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Conclusión 5 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que le 
corresponda al partido político, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de 585,526.32 (quinientos ochenta y cinco mil quinientos veintiséis pesos 
32/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $168,422.00 (Ciento sesenta y ocho mil cuatrocientos veintidós pesos 
00/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido Pacto Social Integración de Puebla con Amonestación 
Pública. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.12.1 correspondiente al Partido Conciencia Popular de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 9. 
 
Conclusiones 5 y 9  
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.82 (mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 82/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8 
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Conclusión 8 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $11,137.31 (once mil ciento treinta y siete pesos 31/100 M.N.). 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10. 
 
Conclusión 10 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $47,246.15 (cuarenta y siete mil doscientos cuarenta y seis pesos 15/100 
M.N.).  
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 14. 
 
Conclusión 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $6,192.18 (seis mil ciento noventa y dos pesos 18/100 M.N.). 
 
e) 1 falta de carácter sustancial: Conclusión 15. 
 
Se sanciona al Partido Conciencia Popular con una Amonestación pública 
 
f) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 12 y 13. 
 
Conclusión 12 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $40,779.08 (cuarenta mil setecientos setenta y nueve pesos 08/100 M.N.). 
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Conclusión 13 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $157,754.10 (ciento cincuenta y siete mil setecientos cincuenta y cuatro 
pesos 10/100 M.N.). 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.13.1 correspondiente al Partido Sinaloense de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
  
a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 6 y 12. 
 
Una multa equivalente a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $2,038.23 (Dos mil treinta y 
ocho pesos 23/100 M.N.). 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $9,867.69 (Nueve mil ochocientos sesenta y siete pesos 69/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9, 10 y 11. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
Considerando 18.14.1 correspondiente al Partido Alianza Ciudadana de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:  
 
a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 8 y 13. 
 
Una multa equivalente a 18 (dieciocho) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $1,358.80 (Mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3  
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Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $104,807.93 (Ciento cuatro mil ochocientos siete pesos 93/100M.N.). 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $1,768,811.05 (Un millón setecientos sesenta y ocho mil ochocientos once 
05/100 M.N.) 
 
d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $7,830.84 (Siete mil ochocientos treinta pesos 84/100 M.N.).  
 
e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $250,473.17 (Doscientos cincuenta mil cuatrocientos setenta y tres pesos 
17/100 M.N.). 
 
f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11 y 12  
 
Se impone al Partido del Trabajo una sanción consistente en Amonestación 
Pública. 
 
TRIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 
18.14.2 correspondiente al Partido Socialista de la presente Resolución, se 
imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 15 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 3, 6, 8, 12, 13, 15, 18, 19, 20, 23, 
24, 25, 27 y, 28. 
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Conclusiones 2, 3, 6, 8, 12, 13, 15, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 27 y, 28. 
 
Una multa equivalente a 135 (ciento treinta y cinco) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil diecisiete, equivalente a $10,191.15 (diez 
mil ciento noventa y un pesos 15/100 M.N.). 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7, 17 y 21. 
 
Conclusión 7. 
 
Una educción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $164,118.00 (ciento sesenta y cuatro mil ciento dieciocho pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusión 17. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $129,484.52 (ciento veintinueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 
52/100 M.N.). 
 
Conclusión 21. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $13,759.99 (trece mil setecientos cincuenta y nueve pesos 99/100 M.N.). 
 
c) 3 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10, 11 y 16.  
 
Conclusiones 10. 
 
Un una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $44,840.00 (cuarenta y cuatro mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 
M.N.). 
 
Conclusiones 11.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $52,322.00 (cincuenta y dos mil trescientos veintidós pesos 00/100 M.N.). 
 
Conclusiones 16.  
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $129,484.52. (ciento veintinueve mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 
52/100 M.N.). 
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 14. 
 
Conclusiones 14 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $237,682.56 (doscientos treinta y siete mil seiscientos ochenta y dos 
pesos 56/100 M.N.). 
 
e) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9. 
 
Conclusiones 9. 
 
Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el 
Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $141,430.19 (ciento cuarenta y un mil cuatrocientos treinta pesos 19/100 
M.N.). 
 
f) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 29. 
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Conclusiones 29. 
 
Se sanciona al partido Socialista Tlaxcala con amonestación pública. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.15.1 correspondiente al Partido Alternativa Veracruzana de la 
presente Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 5 Faltas de carácter formal: conclusiones 4, 5, 6, 9 y 12 
 
Una Amonestación Pública. 
 
b)1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 13. 
 
Una Amonestación Pública. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.15.2 correspondiente al Partido Cardenista de la presente 
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 
 
Se sanciona al Partido Cardenista con una Amonestación púbica 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. 
 
Se sanciona al Partido Cardenista con una Amonestación púbica 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7. 
 
Se sanciona al Partido Cardenista con una Amonestación púbica 
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TRIGÉSIMO TERCERO. Se instruye a los Organismos Públicos Locales en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de 
las disposiciones aplicables. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Hágase del conocimiento de los Organismos Públicos 
Locales respectivos, a efecto que procedan al cobro de las sanciones impuestas al 
partido político en el ámbito local, las cuales se harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en que la presente Resolución haya causado estado. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que, por su conducto remita la presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos respectivos a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, a efecto que sea notificada a los treinta dos 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO. Se solicita a los Organismos Públicos Locales que informen 
al Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 
en la presente Resolución. 
 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría del Consejo del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en las conclusiones 
respectivas. 
 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones inicie los procedimientos oficiosos señalados en los 
considerandos correspondientes.  
 
TRIGÉSIMO NOVENO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
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VOTO CONCURRENTE 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 
ROBERTO RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN A LOS PROYECTOS DE 
DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016 
Y DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 7 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 
concurrente toda vez que, si bien acompaño el sentido de los Proyectos de 
Dictamen, no comparto las conclusiones en las que se abordaron los siguientes 
temas: 

I. Registro extemporáneo de operaciones: La reforma Constitucional en materia 
política electoral de febrero de 2014, estableció un nuevo modelo de fiscalización 
cuyos principios son la máxima publicidad, transparencia y oportunidad en el 
control del gasto que utilizan los partidos políticos. 

La Ley General de Partidos Políticos estableció en su artículo 60 un sistema de 
contabilidad cuya característica principal es la capacidad de generar en tiempo 
real estados financieros de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la transparencia y rendición de cuentas. 

Para asegurar el sistema de contabilidad en tiempo real, el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización estableció la obligación de los partidos políticos de 
registrar sus operaciones en el momento en que ocurren y hasta 3 días 
posteriores a su realización. 

El plazo de 3 días no rige exclusivamente para los ingresos y gastos de campaña, 
ya que el registro oportuno de las operaciones es el pilar del sistema de 

1 
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contabilidad en tiempo real, que permite a la ciudadanía el monitoreo y vigilancia 
sobre los recursos públicos que se le proporcionan a los partidos políticos. 

Dicho registro inhibe el ocultamiento del gasto y la posibilidad que los partidos 
políticos generen una contabilidad que no refleja la realidad de sus ingresos y 
egresos. 

En este sentido, considero que sancionar con amonestación pública el registro de 
operaciones realizadas de forma extemporánea, no es acorde con los bienes 
jurídicos que protege el artículo 38 del Reglamento. 

El propio Consejo General, al reformar el Reglamento de Fiscalización el 16 de 
diciembre de 2015 ponderó la importancia del registro de operaciones en tiempo 
real y estableció en el artículo 38, numeral 5 que el registro de operaciones fuera 
del plazo se considerarían como faltas sustantivas, por lo que resulta incongruente 
que en los Dictámenes se sancione dicha falta con amonestación pública. 

II. Financiamiento aplicado con fines distintos al establecido por la ley: En el 
Dictamen correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática Sonora, se revisaron gastos 
por conceptos de esquelas por 139,780.00 y $6,531.541  respectivamente. 

Considero que tales gastos vulneran el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley 
General de Partidos Políticos, al destinar financiamiento público a actividades que 
no corresponden a los fines de un partido político. 

En este sentido, el artículo 50, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos 
señala que el financiamiento público será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias, gastos de procesos electorales, así como actividades 
específicas y la compra de esquelas no corresponde a alguno de los conceptos 
anteriores. 

1  Conclusión 11 del Dictamen. 

2 
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Por otro lado, este Consejo General sancionó en el ejercicio 20152  pagos de 
coronas funerarias como gastos sin un objeto partidista, por lo que se debe 
mantener la congruencia de dicho criterio. 

III. Aportaciones de legisladores: El artículo 104 Bis, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización señalan que las aportaciones que realicen los 
militantes y simpatizantes deben hacerse de forma directa al órgano responsable 
del partido y en la cuenta aperturada exclusivamente para esos recursos. De igual 
forma, prohíbe a los partidos recibir aportaciones de militantes mediante 
descuentos vía nómina a los trabajadores. 

En este sentido, considero que los casos3  detectados en la revisión del informe 
anual relativas a aportaciones de los legisladores, deben sujetarse a las reglas 
establecidas en el Reglamento de Fiscalización para la realización de 
aportaciones de militantes y simpatizantes, es decir, mediante depósitos directos a 
la cuenta bancaria del partido político. 

Lo anterior, ya que el depósito individual de las aportaciones permite transparentar 
el origen y destino de los recursos que recibe el partido político, al identificar la 
cuenta de origen del aportante, la cuenta de destino, fecha, hora y nombre del 
titular y beneficiario. Por otro lado el depósito individual elimina la confusión que 
puede darse al discernir si se trata de cuotas de legisladores o aportaciones 
prohibidas de un poder público. 

En consecuencia, pienso que los casos en los que se reportaron aportaciones de 
legisladores que no cumplieron con lo establecido en el artículo 104 Bis del 
Reglamento debieron sancionarse por el Consejo General. 

IV. Gasto en desarrollo de actividades específicas y capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la mujer: El artículo 51, numeral 1, 

2 Resolución INE/CG808/2016 correspondiente a la fiscalización del informe anual 2015. 

3  CEN Partido Acción Nacional, conclusión 3. 
CEN Partido de la Revolución Democrática, Conclusión 4; 
Comité Ejecutivo Estatal Guanajuato PAN, Conclusión 7. 

3 
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fracciones IV y V de la Ley General de Partidos Políticos establecen la obligación 
a los partidos políticos de destinar anualmente el dos y tres por cientos del 
financiamiento público que reciben al desarrollo de actividades específicas y el 
liderazgo político de la mujer respectivamente. 

El legislador destinó un porcentaje del financiamiento público de los partidos 
políticos como entidades de interés público con la finalidad de incentivar 
actividades en favor de la investigación, educación, capacitación política y el 
desarrollo del liderazgo político de la mujer. 

Considero que con independencia de las sanciones a las que se hacen 
acreedores los partidos políticos por no destinar el porcentaje establecido en la 
ley, lo conducente es que el Consejo General ordene a los institutos destinar y 
acreditar los recursos públicos no erogados en 20164, por concepto de actividades 
específicas y liderazgo político en el informe anual correspondiente al ejercicio 
2018. 

Lo anterior, ya que la imposición de una sanción por el monto involucrado no 
garantiza el fin que busca el legislador, al destinar un porcentaje del 
financiamiento público a actividades específicas y del liderazgo político de la 
mujer, por el contrario, incentiva un cálculo costo-beneficio de los partidos políticos 
para no actuar conforme a lo previsto en la norma. 

Por lo expuesto y fundado, emito el presente voto concurrente. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

4  CEN Partido de la Revolución Democrática, conclusión 6. 
CEN Partido Encuentro Social, conclusiones 20 y 29. 

4 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Le pido que se sirva proceder a lo conducente para la publicación de una síntesis de 

las Resoluciones aprobadas, en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 

días siguientes a que estas hayan causado estado.  

Del mismo modo, le pido que continúe con el siguiente asunto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Dictamen y de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes Anuales de 

Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, correspondiente al 

ejercicio dos mil dieciséis.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto de Dictamen 

Consolidado, así como la Resolución mencionada.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Tengo algunas observaciones muy sencillas.   

Con relación a la Agrupación Política Nacional Emiliano Zapata respecto a la 

conclusión 4, se puede advertir que el saldo está integrado por impuestos pendientes 

de pago, por lo que además de darle el seguimiento correspondiente se deberá dar 

vista a las autoridades fiscales correspondientes.  
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Con relación a la Agrupación Política Campesina, en la página 5, en el rubro 3.4.3.2 

Gastos por Actividades Específicas, la Agrupación Política Nacional (APN) señala que 

la central campesina le prestó la sala de un inmueble para llevar a cabo un evento y 

que esta misma organización le presta una oficina.  

Entonces, para homologar el criterio que estamos asumiendo con la Agrupación 

Política Emiliano Zapata tendríamos que decir que está impedido recibir en comodato 

este espacio por parte de una persona moral.  

Con relación a la Agrupación Política Alianza Social, en la página 8 del Proyecto, en el 

rubro Confirmación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Agrupación 

Política Nacional (APN) señala que hay una cuenta de cheques del Banco HSBC a su 

nombre que fue cancelada porque ya no tenía fondos. Sin embargo, nosotros no 

pudimos corroborar eso con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores porque nos 

dio información parcial.   

Por lo tanto, la sugerencia es que se diga nada más que se dará seguimiento a dicha 

cancelación en la revisión que se haga del ejercicio 2017.  

Por lo que hace al Centro Político Mexicano, de la respuesta proporcionada por la 

Agrupación Política Nacional (APN) se desprende que la Federación Sindical de 

Trabajadores es quien sufraga los gastos de manutención del inmueble que ocupa 

como sede esta Agrupación.   

Entonces, también la petición sería exclusivamente que se homologue el criterio con 

el que estamos asumiendo en la Agrupación Política Nacional (APN) Emiliano Zapata 

para decir que esto no está permitido.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Dictamen y 

de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el 

orden del día como el punto número 3, tomando en consideración en esta votación las 

observaciones presentadas por la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, así como la 

fe de erratas y el engrose circulados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Tal como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé a realizar el engrose 

correspondiente.  

INE/CG549/2017  

Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, respecto de la Revisión de los Informes 

Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, 

correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG550/2017) Pto. 3  
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INE/CG550/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 

NACIONALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 

 

 

VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 

Informes de Anuales de Ingresos y Egresos de las Agrupaciones Políticas 

Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto de reforma en materia político-electoral que modificó 

el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que en su Base V apartado B, penúltimo y último párrafos establece que 

corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral realizar la 

fiscalización de las finanzas de los entes políticos. Las atribuciones para el 

cumplimiento se dicha función se determinan en las leyes respectivas. 

 

II. En consecuencia, el veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título 

Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones 

de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, y de su Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así 

como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su 

competencia. 
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III. De igual manera y en esa misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos 

Políticos que establece, entre otros, el régimen jurídico aplicable a las 

agrupaciones políticas nacionales y la fiscalización de ingresos y egresos de 

las agrupaciones políticas nacionales como atribución del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

IV. El veintitrés de mayo de dos mil diecisiete, se cumplió el plazo para que las 

agrupaciones políticas nacionales entregaran a la Unidad Técnica de 

Fiscalización los Informes Anuales correspondientes al ejercicio dos mil 

dieciséis, procediendo a su análisis y revisión, conforme al artículo 22, 

numeral 8 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

V. Conforme a lo establecido en los artículos 192, numeral 5, 199, numeral 1, 

incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 7, numeral 1, inciso d) y 80, numeral 1, inciso b), fracciones I y II 

de la Ley General de Partidos Políticos, la Unidad Técnica de Fiscalización 

procedió a revisar los informes presentados, notificó a las Agrupaciones 

Políticas Nacionales los errores y omisiones técnicas que advirtió durante la 

revisión, para que presentaran las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, 

así como atendieran los requerimientos sobre la entrega de documentación 

que la propia Unidad les solicitó respecto a sus ingresos y egresos. 

 

VI. El veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG442/2017 por el que se 

ajustan los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen 

Consolidado y Resolución, respecto de la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos 

Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, así como de las 

Agrupaciones Políticas Nacionales, correspondiente al ejercicio 2016. 

 

VII. Así, una vez que la Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Dictamen 

Consolidado respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de los 

Informes Anuales de ingresos y egresos de la Agrupaciones Políticas 

Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, en términos de lo 

establecido en los artículos 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, 21, numeral 4 y 80, numeral 1, inciso b), 
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fracción IV, de la Ley General de Partidos Políticos, se presenta el Proyecto 

de Resolución respecto de las irregularidades encontradas en la revisión de 

los Informes Anuales de ingresos y egresos de la Agrupaciones Políticas 

Nacionales correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 

VIII. En virtud de lo anterior, en la décima sesión extraordinaria celebrada el 

primero de noviembre de dos mil diecisiete, la Comisión de Fiscalización 

aprobó el proyecto de mérito por unanimidad de votos de los Consejeros 

presentes: Consejeras Electorales, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, 

Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles; los Consejeros Electorales, 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, el Consejero Presidente Dr. Ciro 

Murayama Rendón. 

 

IX. El veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en la sesión ordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la Resolución de las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 

Informes Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas 

Nacionales, correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, ordenando el 

engrose del proyecto en los términos siguientes:  

 

 Con relación a la agrupación Política Nacional Emiliano Zapata respecto 

de la conclusión 4, el saldo está integrado por impuestos pendientes de 

pago por lo que se deberá dar vista a las autoridades fiscales 

correspondientes.  

 

 Con relación a la Agrupación Política Campesina, Indígena y Popular se 

establece que la Central Campesina le presto la sala de un inmueble 

para llevar a cabo un evento y que esta misma organización le presta 

una oficina entonces para homologar el criterio que estamos asumiendo 

con la agrupación Emiliano Zapata tendríamos que sancionar por una 

aportación de persona prohibido.  

 

 Finalmente, por lo que corresponde a la Agrupación Centro Político 

Mexicano se establece que la Federación Sindical de Trabajadores es 

quien sufraga los gastos de manutención del inmueble que ocupa como 

sede esta agrupación para homologar el criterio que estamos 
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asumiendo con la agrupación Emiliano Zapata tendríamos que 

sancionar por una aportación de persona prohibido.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 7, numeral 1, inciso d) 

de la Ley General de Partidos Políticos, corresponde al Instituto la 
fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, 
las agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de 
elección popular federal y local. 
 

2. Que tal como se determina en el artículo 35 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 
 

3. Que el artículo 44, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales prevé que es atribución del Consejo General 
vigilar que las actividades de las agrupaciones políticas nacionales se 
desarrollen con apego a esa Ley, a la Ley General de Partidos Políticos y 
que cumplan las obligaciones a que están sujetas. 
 

4. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de 
la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones 
realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de 
garantizar la legalidad y certeza de en los procesos de fiscalización. 
 

5. Que en términos del artículo 192, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que las disposiciones 
en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo 
conducente, a las agrupaciones políticas nacionales. 
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6. Que según las facultades contempladas en los incisos h) y l) del numeral 1 
del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales con relación al numeral 5 de la misma disposición, la Comisión de 
Fiscalización deberá modificar, aprobar o rechazar los proyectos de 
Dictamen Consolidado y las resoluciones emitidas con relación a los informes 
que las agrupaciones políticas nacionales están obligados a presentar, para 
ponerlos a consideración del Consejo General. 

 
7. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 196, numeral 1, con relación al 

192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su 
cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten las 
agrupaciones políticas nacionales respecto del origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento. 
 

8. Que el contenido del artículo 21, numeral 4 de la Ley General de Partidos 
Políticos establece que las agrupaciones políticas nacionales están sujetas a 
las obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus recursos conforme 
a lo establecido en la dicha Ley y en el Reglamento correspondiente, es 
decir, el Reglamento de Fiscalización. 
 

9. Que el texto del artículo 80, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley 
General de Partidos Políticos, señala que la Unidad Técnica de Fiscalización 
está facultada para solicitar en todo momento a las agrupaciones políticas 
nacionales la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes; para notificarles los errores y omisiones técnicas 
que advierta durante la revisión, a fin de que estas tengan oportunidad legar 
de atender los requerimientos sobre la entrega de documentación que la 
autoridad fiscalizadora les solicite respecto a sus ingresos y egresos, así 
como de presentar las aclaraciones o rectificaciones que consideren 
pertinentes y que a su derecho convengan. 
 

10. Que en términos de los artículos 192, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 21, numeral 4 y 80, numeral 1, 
inciso b), fracción IV, de la Ley General de Partidos Políticos, la Unidad 
Técnica de Fiscalización sometió a consideración de la Comisión de 
Fiscalización los proyectos de Dictamen y Resolución respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y egresos de la Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, por lo que, una vez aprobados 
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los proyectos de Dictamen y Resolución respecto de las irregularidades, se 
presentan ante este Consejo General para su discusión y aprobación. 
 

11. Que con base a lo hasta ahora considerando y a lo establecido en el 
Dictamen Consolidado relativo a las Agrupaciones Políticas Nacionales 
durante el ejercicio dos mil dieciséis, presentado ante este Consejo General 
por la Comisión de Fiscalización, se analizó si era el caso imponer una 
sanción a las Agrupaciones Políticas Nacionales fiscalizadas. 
 

12. Que con anterioridad a la fecha de elaboración de la presente Resolución, 
este Consejo General, en ejercicio de las facultades que le otorga lo 
dispuesto en el artículo 44, numeral 1, incisos j), m) y aa) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, determinó la pérdida de 
registro de las Agrupaciones Políticas Nacionales siguientes: 

 

AGRUPACIÓN 
POLÍTICA NACIONAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL QUE IMPONE LA 

PÉRDIDA DE REGISTRO 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

Camino Democrático INE/CG753/2016 24 de octubre de 2016 

 
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido por el artículo 
22, numeral 7 de la Ley General de Partidos Políticos, este Consejo General 
consideró improcedente analizar las conclusiones finales señaladas en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, toda vez que la cancelación del 
registro de la misma tiene como efecto la pérdida de sus derechos y 
obligaciones y, en ese sentido, dicha agrupación política deja de ser sujeto 
obligado. 

 
13. Que del análisis de los Dictámenes Consolidados de los Informes Anuales 

correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se desprende que las 
agrupaciones políticas nacionales que se mencionan a continuación, 
entregaron en tiempo y forma el señalado informe, habiéndose verificado el 
cumplimiento de las obligaciones de registrar contablemente y soportar 
documentalmente todos sus ingresos y gastos, sin que se desprendiera 
conclusión sancionatoria alguna, por lo que este Consejo concluye que no ha 
lugar a imponer sanción: 
 

 Agrupación Política Campesina  

 Agrupación Social Democrática  
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 Asociación Nacional por la Defensa de los Derechos Políticos - 
Electorales  

 Asociación para el Progreso y la Democracia de México  

 Avanzada Liberal Democrática  

 Cambio Democrático Nacional (CADENA)  

 Causa Común por México  

 Conciencia Ciudadana  

 Convicción Mexicana por la Democracia  

 Coordinadora Ciudadana  

 Educación y Cultura Para la Democracia  

 Esperanza Ciudadana  

 Expresión Liberal Democrática  

 Frente Nacional de Apoyo Mutuo (FNAM)  

 Fuerza Autónoma Mexicana  

 Fuerza del Comercio  

 Fundación Alternativa, A.C.  

 Generación Ciudadana  

 Instituto Ciudadano de Estudios Políticos, A.C.  

 Jacinto López Moreno, A.C.  

 Jornada Ciudadana  

 Movimiento De Expresión Política, A.C.  

 Nueva Revolución Blanca  

 Popular Socialista  

 Unidad Nacional Progresista  

 Unidos por México  

 Unión Nacional de Ciudadanos  

 Unión Nacional Sinarquista  

 Voces Ciudadanas 

 Camino Democrático  
 

13 Bis. Es necesario precisar que en el Dictamen correspondiente, se determinó 
que la Agrupación Política Nacional “Camino Democrático” fue omisa en 
presentar el Informe de ingresos y gastos realizados en el ejercicio 2016 por 
el periodo correspondiente de enero a septiembre de dicha anualidad.  
 
En razón de lo anterior, respecto de la citada conducta, la sanción que 
correspondería imponer sería la pérdida de su registro como Agrupación 
Política Nacional; sin embargo, dicha sanción ya fue aplicada a la citada 
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agrupación previamente, mediante la Resolución INE/CG753/2016, relativa a 
los Informes de ingresos y gastos realizados por las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en el ejercicio 2015, la cual fue aprobada el 24 de octubre de 
2016, en consecuencia, perdió todos sus derechos a partir del día siguiente 
en que quedó firme la referida Resolución. 
 
En las relatadas circunstancias este Consejo General considera no ha lugar 
a imponer sanción alguna correspondiente al ejercicio 2016, pues la 
Agrupación Política “Camino Democrático”, perdió su registro como resultado 
de la revisión del Informe Anual 2015. 

 
14. Que consecuencia de lo previsto en los artículos 21, numeral 4; 22, numeral 

9 de la Ley General de Partidos Políticos; 192, numeral 5; 442, numeral 1, 
inciso b); 444; 456, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las agrupaciones políticas nacionales están 
sujetas a las obligaciones y procedimientos de fiscalización de sus recursos 
conforme a lo establecido en las leyes Generales de Instituciones y 
Procedimientos Legales, de Partidos Políticos y Reglamento de Fiscalización; 
que son sujetos de responsabilidad y que son susceptibles de ser 
sancionadas en términos de la Legislación Electoral. 
 

15. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 5, numeral 1; 6, numeral 
2; 44 numeral 1, inciso aa); 190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, 
numerales 1, 2 y 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es facultad de este Consejo General conocer de las infracciones 
e imponer las sanciones administrativas correspondientes por violaciones a 
los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Egresos de los Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio de dos mil dieciséis, según lo que al efecto se 
hubiera determinado en el Dictamen Consolidado respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y egresos de la Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis. 

 
16. Que para efectos de la imposición de las sanciones debe verificarse que la 

capacidad económica de las agrupaciones políticas sea suficiente para que 
esta no sea desproporcionada. 
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Es importante destacar que tal y como se ha procedido desde las reformas 
realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en dos 
mil siete, así como al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en dos mil ocho, lo cual no tuvo un impacto distinto en la Reforma 
Electoral de dos mil catorce mediante la cual se reformó la Constitución y se 
expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
agrupaciones políticas nacionales no recibieron financiamiento público para 
la realización de sus actividades durante el ejercicio que se fiscaliza. 
 
En razón de ello, esta autoridad debe valorar la circunstancia de los sujetos 
infractores respecto a su capacidad económica, es decir, al conjunto de 
bienes, derechos, cargas y obligaciones del sujeto infractor, susceptibles de 
estimación pecuniaria, al momento de individualizar la sanción; obligación 
sustentada en que la afectación producida con la imposición de una sanción 
pecuniaria depende del estado patrimonial del responsable, lo que podría 
resultar gravoso para un sujeto en estado de insolvencia al imponerse una 
multa. 
 
Lo anterior, dado que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP 
399/2012 se pronunció sobre la obligación de la autoridad administrativa de 
cerciorarse de la capacidad económica real del sujeto responsable de la 
falta. 
 
Para tal efecto, mediante diversos oficios, la Unidad Técnica de Fiscalización 
requirió a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) la información 
bancaria actualizada de las Agrupaciones Políticas Nacionales con 
conclusiones sancionatorias, a fin de recabar la información conducente para 
garantizar un mayor grado de objetividad en la determinación de las 
sanciones correspondientes. 
 
A la fecha, no se ha recibido respuesta por parte de la autoridad requerida, 
por tanto, no hay evidencia que las agrupaciones políticas fiscalizadas 
tengan recursos económicos para que se determine que cuentan con 
capacidad económica para solventar una sanción de tipo pecuniario, por lo 
que se considerará dicha cuestión para efectos que la sanción que se 
imponga resulte lo menos gravosa posible para la operatividad de la misma, 
lo que se analizará dentro del apartado correspondiente a la imposición de la 
sanción en los considerandos respectivos. 
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17. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado respecto de las 
irregularidades encontradas en la revisión de los Informes Anuales de 
ingresos y egresos de la Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes al ejercicio dos mil dieciséis, se analizará cada una de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales por apartados específicos en los términos 
siguientes: 

 
17.1 A Favor de México 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí ́
realizadas, se desprenden la siguiente observación relacionada con la Agrupación 
Política Nacional A Favor de México.  
 
a) 1 Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 6  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la Conclusión 6, 
lo siguiente:  
 
PASIVOS 

IMPUESTOS POR PAGAR  

Conclusión 6  

 

6. La agrupación omitió́ presentar los comprobantes de pago de los impuestos 

retenidos y no enterados al Servicio de Administración Tributaria por un 

importe de $840.84  

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO.  
 
Conclusión 6 

 
De la verificación al Dictamen Consolidado correspondiente al ejercicio 2014, se 
identificó́ que su agrupación presentó saldos en la cuenta “Impuestos por Pagar”, 
por $840.84, por retenciones de impuestos que correspondían a ejercicios 
anteriores y que no enteró al Servicio de Administración Tributaria.  
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Sin embargo, al no presentar documentación relativa al ejercicio 2015, esta 
autoridad no cuenta con los elementos suficientes para determinar que los 
impuestos han sido enterados.  
 
Se solicitó presentar lo siguiente: 
 

 Indicara las gestiones llevadas a cabo para su regularización. 
 

 Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación, en las cuales 
se reflejaran las correcciones realizadas y/o los pagos efectuados, con su 
respectiva documentación soporte. 

 

 En su caso, los comprobantes de pago correspondientes con sello de las 
instancias competentes, realizados con fecha posterior al ejercicio 2015, es 
decir, durante el ejercicio 2016. 

 

 En su caso, las excepciones legales y documentación que justificara la 
permanencia de dicho importe. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 81, 133, numeral 1, inciso a) y 296 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el 102, párrafo 
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 1-A, fracción ll inciso a) de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. 
 
El oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-F/12785/17 (Anexo 3) del 
29 de agosto de 2017. 
 
Con escrito de respuesta sin número de fecha 04 de septiembre de 2017 (Anexo 
4) la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

“(…) 
 
Se presenta balanza de comprobación anual del ejercicio 2016, cabe hacer 
aclaración que debido a la falta de recursos económicos la agrupación 
política A Favor de México, no ha realizado gestión alguna para saldar esta 
cuenta, ni se han realizado movimientos contables que lo acrediten por lo 
que los saldos en balanzas se han ido trasladando en cada ejercicio.” 
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La respuesta de la agrupación, es insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
manifiesta que debido a la falta de recursos económicos no ha realizado gestión 
alguna para saldar esta cuenta, esto no la exime de cumplir con la obligación de 
enterar los impuestos retenidos al Servicio de Administración Tributaria; por tal 
razón, la observación quedó no atendida  
 
Por lo anterior, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicios de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con los 
impuestos no enterados de ejercicios anteriores.  
 
17.2 Acción Afirmativa 
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Acción Afirmativa es la 
siguiente: 
 

 a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 1, lo siguiente: 
 
Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
Conclusión 1 
 

“La Agrupación Política Nacional “Acción Afirmativa” no presentó el Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondiente al ejercicio de 
2016, ni la documentación soporte correspondiente.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 22, 
numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos.  
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los 
recursos de la agrupación política implicó una trasgresión directa a las 
disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las normas mencionadas 
con antelación y reflejó la deliberada intención de la agrupación política de no 
someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de 
los recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil quince, lo que resulta 
inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de 
los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, debe ser 
sujeto de la imposición de una sanción ejemplar.  
 
a) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la 
agrupación política vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos 
tutelados por el artículo 22, numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos, pues 
la autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el 
destino de los recursos con los que contó la agrupación política en el ejercicio 
sujeto a revisión se hayan apegado a la normatividad aplicable, trastocando los 
principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través 
de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que la autoridad 
conociera su situación financiera, el origen de los ingresos de financiamiento 
privado y el destino de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la agrupación conocía 
con la debida anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y 
conocía también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos 
de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 8 de la Ley General de Partidos 
Políticos, las agrupaciones políticas con registro deberán presentar informes 
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anuales a más tardar dentro de los noventa días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte.  
 
Adicional a lo anterior, la autoridad electoral notificó a la referida agrupación 
política mediante oficio INE-UTF/DA-F/1706/17, el requerimiento para la 
presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; asimismo, mediante 
oficio INE/UTF/DA-F/17367/16, se le indicó que el 23 de julio del mismo año 
vencía el plazo para la presentación del Informe Anual correspondiente al ejercicio 
2015.  
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstas para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes anuales no se traducen en una 
potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un 
deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
las agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son consideradas como formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
En conclusión, la falta de presentación del citado informe anual transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que la mencionada agrupación política hubiere obtenido. 
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De lo expuesto en el presente análisis, ha resultado debidamente sustentada la 

importancia y trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados, misma que tiene 

relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de 

nuestra forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir 

el actuar de toda entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad. 

 

Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada 

analizada en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena 

máxima prevista en el la ley de la materia, consistente en la pérdida de registro de 

la agrupación política, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, 

numeral 9, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 444, numeral 1, inciso a) y 456, numeral 1, inciso b) 

fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 

establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 

“Artículo 22 

(…) 

9. La Agrupación Política Nacional perderá su registro por las siguientes causas: 

(…) 

c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 

(…)” 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

“Artículo 444 

 

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales a la presente 

Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos 

Políticos; 

(…)” 
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“Artículo 456 

 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 

conforme a lo siguiente: 

(…) 

b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 

(…) 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 

podrá ser menor a seis meses;” 

 

[Énfasis añadido] 

 

En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la agrupación omitió 

rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al 

ejercicio 2015, ORDENA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA 

AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ACCIÓN AFIRMATIVA, COMO 

AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL. 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 

establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

17.3 Agrupación Nacional Emiliano Zapata  

 

Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 

la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Agrupación Nacional 

Emiliano Zapata son las siguientes: 

 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

 

b) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 4. 

 

c)  Imposición de la Sanción 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 

las siguientes conclusiones sancionatorias: 

 

INGRESOS 

 

Conclusión 3 

 
“La agrupación omitió reportar ingresos por una aportación por parte de la CCI 
Central Campesina Independiente por el uso o goce temporal de un inmueble.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 54, 
numeral 1, y 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Partidos Políticos con 
relación al 121, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el 
principio de certeza que debe regir respecto del manejo y la aplicación de los 
recursos con que cuente, omitiendo así garantizar el uso adecuado de los mismos. 
 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, así como el artículo 121 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización el cual establece una catálogo de personas a las cuales la normativa 
les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los sujetos 
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obligados, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen varias 
faltas de fondo relacionadas con la obligación a cargo de la agrupación en 
comento de cumplir con el principio de legalidad, en virtud de la actualización de 
un manejo inadecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la 
agrupación política omitió rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por 
la ley, para evitar que éstas estén sujetas a intereses privados. 
 
Lo anterior en virtud del hecho de que la prohibición de realizar aportaciones en 
favor de los sujetos obligados provenientes de personas cuya prohibición está 
expresa en la normativa electoral, existe con la finalidad de evitar que los sujetos 
obligados como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses 
privados alejados del bienestar general. 
 
Asimismo, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en especie de las 
personas mencionadas en los artículos señalados, responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, cuya 
finalidad es impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
Estado Democrático. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) Vista al Servicio de Administración Tributaria 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visible en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la Conclusión 6, 
lo siguiente:  
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Conclusión 4  
 

4. La agrupación reportó saldos de “Cuentas por Cobrar” con antigüedad mayor a un 
año ya sancionados que no fueron cobrados al 31 de diciembre de 2016 por 
$1,216.41 

 
De la verificación al Dictamen Consolidado correspondiente al ejercicio 2015, se 
identificó que la agrupación presenta saldos en la cuenta de “Cuentas por cobrar” 
“subcuenta “Deudores diversos”, por $1,216.41, sin embargo en la revisión del 
Informe Anual 2016 se determinó que la agrupación omitió presentar la 
documentación que indique las gestiones efectuadas para la depuración de los 
saldos. 
 
En consecuencia, le se solicitó presentar lo siguiente:  
 

 Indicar el motivo por el cual no se han comprobado o recuperado los saldos de 
las cuentas por cobrar en comento. 
 

 Las pólizas contables que amparen los saldos al 31 de diciembre de 2016 con 
antigüedad mayor a un año, así como la documentación que soporta dichos 
adeudos debidamente autorizados por la persona designada por su 
agrupación, con la firma de la persona que recibió el efectivo o el bien, así 
como una relación detallada de dichas cuentas, identificando en cada una el 
nombre del deudor, importe, fecha de vencimiento y tipo de deuda. 
 

 Las gestiones llevadas a cabo para la comprobación o recuperación, así como 
la documentación correspondiente. 

 

 En su caso, las excepciones legales y documentación que justifique la 
permanencia de las cuentas por cobrar (deudores diversos) en cuestión. 
 

 La solicitud correspondiente ante la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
depuración de las cuentas.  

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, numerales 2 y 3 y 
296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/12798/17 
(Anexo 3), del 29 de agosto de 2017, recibido por la agrupación el mismo día.  
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AI respecto mediante escrito sin número de fecha 05 de septiembre del año en 
curso (Anexo 4) la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe. 
 

“En relación al saldo de $1,216.41, el informe pasado se presentó solicitud ante 
la Unidad Técnica de Fiscalización para la depuración de estas cuentas 
contables contra cuenta de Déficit o remanente de ejercicios anteriores.” 

 
Al respecto, la agrupación no ha presentado la solicitud correspondiente ante la 
Unidad de Fiscalización, para la depuración de las cuentas contables, en razón de 
lo anterior la agrupación reporta al cierre del ejercicio un saldo de cuentas por 
cobrar con antigüedad mayor a un año por $1,216.41, mismo que no ha sido 
recuperado, ni ha presentado la documentación que acredite la existencia de 
alguna excepción legal que justifique su permanencia, dicho monto se integra de 
la siguiente manera: 
 

CUENTA CONCEPTO SALDO 01-01-16 RECUPERADO 

ANTIGÜEDAD 

MAYOR A 1 

AÑO 

1030-00 IMP.SINO $698.48 $0.00 $698.48 

1030-02 ISPT  517.93 0.00 517.93 

 TOTALES   $1,216.41 0.00 $1,216.41 

 
Ante tal situación, esta autoridad recomienda a la agrupación que presente la 
solicitud correspondiente ante la Unidad de Fiscalización para la depuración de las 
cuentas contables contra la cuenta “Déficit o Remanente de Ejercicios Anteriores 
reflejados en las cuentas por cobrar con antigüedad mayor a un año que han sido 
objeto de sanción, continúen vigentes y e incumpliendo con lo establecido en el 
boletín C-3 “Cuentas por Cobrar” de las Normas de Información Financiera, esto 
con el fin de evitar que los saldos se arrastren indefinidamente, por tal razón en el 
marco de la revisión del Informe Anual 2017, esta Unidad dará seguimiento a 
estos saldos, así como al curso y análisis de la mencionada solicitud. 
 
Por lo anterior, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para 
que, en ejercicios de sus atribuciones, determine lo conducente. 
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
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pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
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sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor1, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Agrupación Nacional Emiliano Zapata, por la infracción cometida 
respecto de la conclusión 3, la cual fue analizada en los incisos que preceden, es 
la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 
17.4 Ala Progresista  
 
Conforme a conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Ala Progresista son 
las siguientes: 

                                                           
1
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Gabinete  
 
Informe Anual y Anexos 
 
Conclusión 2 
 

“No coinciden las cifras reportadas en el formato “IA-APN” Informe Anual, apartado 
I. Ingresos, numeral 2. Financiamiento por los Asociados contra el “CF-RAS-APN” 
Control de folios de recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes en 
especie por un importe de $4,141.35.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en 264 y 265, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
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En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.2 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 

                                                           
2 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor3, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Ala Progresista, por las infracciones cometidas respecto de la 
conclusión 2, la cual fue analizada en los incisos que preceden, es la prevista en el 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

                                                           
3
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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17.5 Alianza Popular del Campo y la Ciudad  
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Alianza Popular del Campo y la Ciudad son las siguientes: 
  

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 8 
 

b) Imposición de la Sanción 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“La agrupación presentó diferencias en las balanzas de comprobación mensuales y 
la balanza de comprobación de enero a diciembre de 2016.” 

 
Saldos Iniciales 
 
Conclusión 3 
 

“La agrupación presentó diferencias entre los saldos finales del ejercicio 2015, 
contra los saldos iniciales reportados en la balanza de comprobación de enero a 
diciembre de 2016.” 
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Conclusión 8 
 

Inventario de Activos Fijos 
 

La agrupación presentó una diferencia de $467,220.27 entre los saldos de las 
balanzas de comprobación de enero a diciembre de 2016, contra el monto reportado 
en el Inventario de Activo Fijo de 2016. 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en artículo 296, 
numeral 1 del reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.4 

                                                           
4 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
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parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor5, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Alianza Popular del Campo y la Ciudad, por las infracciones cometidas 
respecto de las conclusiones 2 y 3, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 
 
17.6 Alianza Social  
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 

                                                           
5
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Alianza Social son las siguientes: 
  

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 6 y 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“La agrupación omitió presentar el Estado de Actividades al 31 de diciembre de 
2016.” 

 
Informe Anual y Anexos 
 
Conclusión 6 
 

“En el rubro “Gastos en actividades ordinarias permanentes” se determinó una 
diferencia de $10,764.05 entre las cifras reportadas en el Informe Anual 2016 contra 
las reportadas en la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2016.” 
 

Conclusión 7 
 

“En el rubro “Gastos por actividades específicas” se determinó una diferencia de 
$5,684.05 entre las cifras reportadas en el Informe Anual 2016 contra las reportadas 
en la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2016.” 
 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 265, 
numeral 1, inciso f) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
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omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.6 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

                                                           
6 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor7, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
 
 
 

                                                           
7
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Alianza Social, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones 2,6 y 7 las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, es 
la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 

17.7 Arquitectos Unidos por México, A.C.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Arquitectos Unidos por México, A.C. 

 
a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5. 
 
b) Imposición de la Sanción 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 4 
 

“La agrupación omitió reportar el ingreso obtenido por concepto del uso y 
manutención del inmueble que ocupa como sede la agrupación.” 
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Gastos en Educación y Capacitación Política 
 
Conclusión 5 
 

“La agrupación política omitió reportar el ingreso de dos actividades por concepto de 
Educación y Capacitación Política.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De las faltas descritas, se desprende que la agrupación política tiene la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor8, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor que 
la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Arquitectos Unidos por México A.C., por las infracciones cometidas 
respecto de las conclusiones 4 y 5, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 
 
17.8. Asociación de Profesionales por La Democracia y El Desarrollo  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Asociación de Profesionales por la 
Democracia y el Desarrollo, es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 4. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
 

                                                           
8
 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Conclusión 4 
 

“El sujeto obligado presenta una diferencia por $698.52, tal situación constituye un 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 265, numeral 1, inciso f) del RF.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 265 
numeral 1 inciso f) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.9 
 

                                                           
9 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
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constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor10, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo, por 
las infracciones cometidas respecto de las conclusión 4, las cuales fueron 
analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso 
b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública. 
 
17.9 Asociación Profesional Interdisciplinaria de México APIMAC 
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Asociación 
Profesional Interdisciplinaria de México es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 

                                                           
10

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 5 

 
“La agrupación omitió presentar la documentación soporte del comodato 

otorgado por el uso de un inmueble.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 96 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios de legalidad y transparencia, en virtud de la 
actualización de un manejo adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda 
vez que la agrupación a sancionar se abstuvo de presentar la documentación 
soporte que compruebe la licitud de las operaciones realizadas en el ejercicio 
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en comento, pues si se trató de un comodato, este debió registrarse 
contablemente como aportación de asociados o simpatizantes, en el rubro de 
ingresos  
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 
2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
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la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
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general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor11, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Asociación Profesional Interdisciplinaria de México, por las 
infracciones cometidas respecto de la conclusión 5, las cuales fueron analizadas 
en los incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
 
17.10 Autonomía Campesina, Indígena y Popular  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Autonomía 
Campesina Indígena y Popular, es la siguiente: 
  

a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusiones 4 y 5, lo siguiente: 
 
 

                                                           
11 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Egresos 
 
Conclusión 4 
 

“La agrupación recibió una aportación de un ente prohibido por la normatividad 
electoral por concepto de renta de un inmueble que utilizó como oficina, gasto 
que fue realizado por la agrupación Unión Nacional de Organizaciones 
Regionales Campesinas Autónomas (UNORCA)”. 

 
Conclusión 5 
 

“La agrupación recibió una aportación de un ente prohibido por la normatividad 
electoral por concepto de gastos para la realización de eventos, erogaciones 
que fueron realizadas por la agrupación Unión Nacional de Organizaciones 
Regionales Campesinas Autónomas (UNORCA).” 
 

En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 54, 
numeral 1, y 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de Partido Políticos con 
relación al 121, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el 
principio de certeza que debe regir respecto del manejo y la aplicación de los 
recursos con que cuente, omitiendo así garantizar el uso adecuado de los mismos. 
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Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, así como el artículo 121 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización el cual establece una catálogo de personas a las cuales la normativa 
les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los sujetos 
obligados, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen varias 
faltas de fondo relacionadas con la obligación a cargo de la agrupación en 
comento de cumplir con el principio de legalidad, en virtud de la actualización de 
un manejo inadecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la 
agrupación política omitió rechazar una aportación de recursos de personas cuya 
prohibición está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo 
dispuesto en el sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por 
la ley, para evitar que éstas estén sujetas a intereses privados. 
 
Lo anterior en virtud del hecho de que la prohibición de realizar aportaciones en 
favor de los sujetos obligados provenientes de personas cuya prohibición está 
expresa en la normativa electoral, existe con la finalidad de evitar que los sujetos 
obligados como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses 
privados alejados del bienestar general. 
 
Asimismo, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en especie de las 
personas mencionadas en los artículos señalados, responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, cuya 
finalidad es impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
Estado Democrático. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor12, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Agrupación Política Autonomía Campesina Indígena y Popular, por las 
infracciones cometidas respecto de las conclusiones 4 y 5, las cuales fueron 
analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso 

                                                           
12

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
decir, una Amonestación Pública. 
 
17.11 Centro Político Mexicano  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Centro Político Mexicano son las siguientes: 
  

a) 1 Faltas de carácter formal: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Activo Fijo 
 
Conclusión 4 
 

“La agrupación no presento los auxiliares y las balanzas de comprobación en 
donde se reflejen los registros correspondientes a los activos fijos reportados 
por la agrupación al 31 de diciembre de 2016.” 
 

En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 295, 
numeral 1 inciso g) e i) del Reglamento de Fiscalización.  
 

De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 

De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 

En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.13 
 

Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación política con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 

                                                           
13

 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  

 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 3, lo siguiente: 
 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 3 

 
“La agrupación recibió una aportación de un ente prohibido por la normatividad 
electoral por concepto de comodato de inmueble utilizado como oficina por parte de 
la Federación Sindical de Trabajadores.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido lo dispuesto en los 
artículos 54, numeral 1, 25, numeral 1, inciso i) de la LGPP, 96 y 121 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el 
principio de certeza que debe regir respecto del manejo y la aplicación de los 
recursos con que cuente, omitiendo así garantizar el uso adecuado de los mismos. 
 
Es importante señalar que el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la Ley General de 
Partidos Políticos tiene una relación directa con el artículo 54, numeral 1 del 
mismo ordenamiento, así como el artículo 121 numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización el cual establece una catálogo de personas a las cuales la normativa 
les establece la prohibición de realizar aportaciones o donativos a los sujetos 
obligados, en dinero o especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen varias faltas 
de fondo relacionadas con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con el principio de legalidad, en virtud de la actualización de un manejo 
inadecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación 
política omitió rechazar una aportación de recursos de personas cuya prohibición 
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está expresa en la normativa electoral, ello en desatención a lo dispuesto en el 
sentido que esos ingresos deben provenir de fuente permitida por la ley, para 
evitar que éstas estén sujetas a intereses privados. 
 
Lo anterior en virtud del hecho de que la prohibición de realizar aportaciones en 
favor de los sujetos obligados provenientes de personas cuya prohibición está 
expresa en la normativa electoral, existe con la finalidad de evitar que los sujetos 
obligados como instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses 
privados alejados del bienestar general. 
 
Asimismo, la proscripción de recibir aportaciones en efectivo o en especie de las 
personas mencionadas en los artículos señalados, responde a uno de los 
principios inspiradores del sistema de financiamiento partidario en México, cuya 
finalidad es impedir cualquier tipo de injerencia de intereses particulares, pues el 
resultado sería contraproducente e incompatible con el adecuado desarrollo del 
Estado Democrático. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor14, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Centro Político Mexicano, por las infracciones cometidas respecto de 
las conclusiones 3 y 4, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, 
es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 
17.12 Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Comisión 
de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas son las 
siguientes: 
 
a) Vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General: conclusión 4 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 4 lo siguiente: 
 
Conclusión 4 

 
“La agrupación no acredito actividad alguna durante el ejercicio, por lo que incumplió 
con la normatividad.” 

                                                           
14 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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4.20.3.1.1 Educación y Capacitación Política 
 
De la verificación al formato "IA-APN", “Informe Anual”, recuadro II. “Egresos”, 
inciso B), “Gastos por Actividades Específicas”, se observó que su agrupación no 
reportó erogaciones por la realización de actividades específicas durante el 
ejercicio 2016; no obstante, como soporte de sus actividades realizadas durante el 
ejercicio 2016, se localizaron muestras fotográficas en las cuales se detalla el 
desarrollo del curso, adicionalmente la agrupación informo lo siguiente: 
 
“Por este medio me permito informarle a usted, bajo protesta de decir verdad que 
nuestra Agrupación política Nacional Comisión de Organizaciones del Transporte 
y Agrupaciones Ciudadanas, no obtuvo ingresos alguno, ni tampoco gastos en el 
ejercicio 2016, sin embargo cabe señalar que cumplió con sus obligaciones al 
impartir el curso de “La participación del Transporte en la Democracia” a sus 
afiliados y simpatizantes en el mes de septiembre del 2016, curso impartido por 
sus miembros del Comité Ejecutivo Nacional, mismos que no recibieron 
remuneración alguna.” 
 
Derivado de lo anterior, queda claro que su agrupación obtuvo un beneficio por lo 
que debe registrarse contablemente como una aportación en especie. 
 
Se le solicita presentar lo siguiente: 
 
 El o los recibos de aportación en especie de asociados o simpatizantes 

debidamente firmados y con la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, anexo a su respectiva póliza contable. 

 
 El o los contratos de donación en especie, en los cuales deberá contener los 

datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo 
de mercado o estimado del mismo bien, la fecha y lugar de entrega, el 
carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza, 
con independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de 
otras legislaciones. 

 
 Los documentos que amparen el criterio de valuación utilizado. 
 
 El control de folios de asociados o simpatizantes en especie “CF-RAS-APN”, 

de forma impresa y en medio magnético. 
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 El formato “IA-APN” Informe Anual y sus anexos, así como sus respectivos 
detalles de ingresos y gastos, de forma impresa y en medio magnético. 

 
  Las pólizas contables correspondientes al registro de los gastos efectuados, 

con su respectivo soporte documental en original y con la totalidad de los 
requisitos fiscales. 

 
 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último nivel donde 

se reflejen los registros de los ingresos y gastos en comento. 
 
 Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, numeral 1, 105 
numeral 1, inciso a) y b), 107 numerales 1 y 3; 109, 264, numeral 3; 265, numeral 
1, incisos d) y h) y 296, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Con el escrito CENP/01/17, recibido por la Unidad Técnica de Fiscalización el 23 
de mayo de 2017, la agrupación política manifestó haber impartido un curso, tal 
como se transcribe a continuación: 
 

“Por este medio me permito informarle a usted, bajo protesta de decir verdad 
que nuestra Agrupación política Nacional Comisión de Organizaciones del 
Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, no obtuvo ingresos alguno, ni tampoco 
gastos en el ejercicio 201, sin embargo cabe señalar que cumplió con sus 
obligaciones al impartir el curso de “La participación del Transporte en la 
democracia” a sus afiliados y simpatizantes en el mes de septiembre del 2016, 
curso impartido por sus miembros del comité ejecutivo, mismos que no 
recibieron remuneración alguna.” 

 
Asimismo, la agrupación proporcionó muestras fotográficas en las cuales se 
detalló el desarrollo del curso, sin embargo, no presentó la convocatoria del 
evento, las listas de asistencia de las personas beneficiadas y los gastos que se 
pudieron haber originado en la organización del evento. 
 
Fue importante mencionar que en caso de que los bienes en comento hubieran 
sido donados u otorgados en comodato a su agrupación, estos debieron 
registrarse como ingreso en especie y ser reportados en el Informe Anual. 
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En consecuencia, se solicitó presentara lo siguiente: 
 

 En caso de que los gastos hayan sido efectuados con recursos de la 
agrupación: 

 
 Las pólizas con las facturas correspondientes a los gastos erogados a nombre 

de la agrupación política Nacional, las cuales debieron cumplir con la totalidad 
de requisitos fiscales, así como los establecidos en el Reglamento de 
Fiscalización. 

 
 En su caso, las copias de los cheques correspondientes a los pagos que 

hubieran excedido el tope de 90 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, termino aplicable en el año de 2015, que equivalía a 
$6,573.60 (90 x $73.04), y en caso de que supere los 500 días de salario 
mínimo que en el año de 2015 equivalía a $36,520.00 (500 x $73.04), con la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". 

 

 En caso de que se tratará de aportaciones en especie, se le solicitó presentar: 
 

 Los recibos de aportaciones en especie de asociados o simpatizantes 
debidamente firmados y con la totalidad de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, anexos a sus respectivas pólizas contables. 

 
 Los contratos de aportación en especie, los cuales debieron contener los 

datos de identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de 
mercado o estimado del mismo bien, la fecha y lugar de entrega, el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza, con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 

 
 Los documentos que ampararan el criterio de valuación utilizado. 
 
 El control de folios de asociados o simpatizantes en especie “CF-RAS-APN”, 

de forma impresa y en medio magnético. 
 
 El formato “IA-APN” Informe Anual y sus anexos, así como sus respectivos 

detalles de ingresos y gastos, de forma impresa y en medio magnético. 
 
 La convocatoria del evento realizado. 
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 El programa de las actividades que desarrolló su agrupación. 
 
 Lista de asistencia con firma autógrafa de las personas (asociados o 

simpatizantes) que asistieron al evento. 
 
 En ambos casos: 
 
 Presentará las pólizas contables correspondientes al registro de los gastos 

efectuados, con su respectivo soporte documental en original y con la totalidad 
de los requisitos fiscales. 

 
 Proporcionará los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a 

último nivel donde se reflejen los registros de los ingresos y gastos en 
comento. 

 

 Las aclaraciones conducentes. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 95, numeral 1, 96, 
numeral 1 y 2, 107; 147, 264, numeral 3, 265 numeral 1 inciso d) y h) y 296, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA-F/13066/17 
(Anexo 3), del 29 de agosto de 2017, recibido por la agrupación el 30 del mismo 
mes y año.  
 
Al respecto con escrito de respuesta número CENP/03/17 de fecha 13 de 
septiembre de 2017(Anexo 4) la agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

Le informo que la participación en el curso “La Participación del Transporte en 
la Democracia”, fue IMPARTIDA por miembros del Comité Ejecutivo Nacional, 
mismos que no recibieron remuneración alguna como se expresa en el oficio 
CENP/02/17 de fecha 23 de mayo del 2017, y que fue IMPARTIDA por 
INVITACIÓN de las Asociaciones Civiles, Unión General de Obreros y 
Campesinos de México A.C. y por Unidos Somos Más A.C. Por lo que nuestra 
Agrupación NO REALIZO ningún tipo de evento, ni se obtuvo beneficio alguno 
como se expresa en el oficio de esa H. Unidad Técnica de Fiscalización 
INE/UTF/DA-F/13066/17. 
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Cabe aclarar que las muestras fotográficas son evidencias de que se impartió el 
curso y que se cumple con nuestras obligaciones de acuerdo al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y que así se promueve y difunde 
la participación en la vida democrática en México y no una evidencia de 
beneficio, toda vez que fue INVITACION a IMPARTIR el curso. 
 
En este sentido fue impartida (transmisión de conocimientos, idea y juicios) y 
nunca la obtención de un beneficio. 
 

La respuesta de la agrupación se considera insatisfactoria toda vez que manifiesta 
que la agrupación fue invitada a impartir el curso denominado “La Participación del 
Transporte en la Democracia” por parte de las Asociaciones Civiles, Unión 
General de obreros y Campesinos de México A.C. y por Unidos Somos Más A.C. 
por miembros del Comité Ejecutivo Nacional,por lo que el evento fue realizado por 
dicha asociación, es decir, no puede considerarse como una actividad específica 
realizada por la agrupación; por tal razón la observación quedó no atendida. 
(Conclusión 4) 
 
En consecuencia, al no acreditar actividad alguna durante el ejercicio de 2016, que 
coadyuvara al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, se 
considera se dé vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, para que en 
el ámbito de sus atribuciones determine si la agrupación se ubica en el supuesto 

previsto en el artículo 22, numeral 9, inciso d) de la Ley General de Partidos 

Políticos. 
 

17.13 Concordia hacia una Democracia Social  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
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requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Concordia hacia una Democracia Social son las siguientes: 
  

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 2 y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las conclusiones sancionatorias siguientes: 
 
Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“La Agrupación Política Nacional omitió presentar los formatos anexos que formaran 
parte integrante de su Informe Anual 2016.” 

 
Actividades Específicas 
 
Conclusión 6 
 

“La Agrupación Política omitió realizar el registro contable de un evento de 
capacitación realizado para acreditar sus actividades específicas.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 33, 
numeral 1, inciso i); 34 y 264, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
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Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.15 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 

                                                           
15 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
siguiente conclusión sancionatoria: 
 
Conclusión 1 
 

“La Agrupación Política Nacional “Concordia Hacia una Democracia Social” presentó 
en forma extemporánea su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 22, 
numerales 7 y 8 de la Ley General de Partidos Políticos; así como el 236, numeral 
1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización.  
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
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La presentación extemporánea del Informe Anual del origen y aplicación de los 
recursos de la agrupación política implicó una falta de claridad y suficiencia en las 
cuentas rendidas, requisitos indispensables para garantizar la transparencia y 
precisión necesarias.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia, rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación del informe, lo cual implica, que existan instrumentos a 
través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad.  
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
en tiempo el informe anual de gasto ordinario correspondiente al ejercicio 2016 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
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en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

18155



 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor16, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Concordia hacia una Democracia Social, por las infracciones 
cometidas respecto de las conclusiones 1, 2 y 6, las cuales fueron analizadas en 
los incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 

 
17.14 Confederación Nacional de Ciudadanos  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 

                                                           
16

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Confederación Nacional de Ciudadanos son las siguientes: 
  

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 3 y 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Ingresos 
 
Conclusión 3 
 

“La agrupación política modificó las cifras reportadas inicialmente en el rubro de 
ingresos sin medie solicitud de esta autoridad por un monto de $2,300.00.” 

 
Egresos 
 
Conclusión 7 
 

“La agrupación política modificó las cifras reportadas inicialmente en el rubro de 
egresos sin medie solicitud de esta autoridad por un monto de $2,300.00.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 322 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 

18157



 

Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.17 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 

                                                           
17 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor18, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 

                                                           
18

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Confederación Nacional de Ciudadanos, por las infracciones 
cometidas respecto de las conclusiones 3 y 7, las cuales fueron analizadas en los 
incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 

 
17.15 Consejo Nacional de Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Nacional 
Consejo Nacional para el Desarrollo Indígena, A.C.es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 
Actividades Específicas  
 
Conclusión 5 
 

“5. La Agrupación Política omitió realizar el registro contable de un evento realizado 
para acreditar sus actividades específicas.” 
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En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
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lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor19, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
19

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Consejo Nacional para el Desarrollo Indígena, C.O.N.A.D.I., A.C., por 
la infracción cometida respecto la conclusión 5, la cual fue analizada en el inciso 
precedente, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública.  

 
17.16 Consejo Nacional de Organizaciones  
 
Conforme a las conclusiones determinadas la irregularidad en la que incurrió la 
Agrupación Política Nacional Consejo Nacional de Organizaciones es la 
siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 
INGRESOS  
 
Conclusión 3 
 

“3.La Agrupación Política Nacional omitió presentar las cotizaciones 
correspondientes de los bienes entregados en comodato, así como las credenciales 
para votar de los aportantes.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 26, 
numeral 1, inciso a), 108, numeral 1, inciso c) y 265, numeral 1, inciso d) del 
Reglamento de Fiscalización. 

18165



 

 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.20 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

                                                           
20 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor21, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Consejo Nacional de Organizaciones, por la infracción cometida 
respecto la conclusión 3, la cual fue analizada en el inciso precedente, es la 
prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 

17.17 Decisión con Valor  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Decisión con Valor son las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 

                                                           
21

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
siguiente conclusión sancionatoria: 
 
Ingresos 
 
Conclusión 3 
 

“El sujeto obligado presento un recibo de aportación de simpatizantes sin número de 
folio y en copia simple.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 103, 
numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
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documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.22 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 5, lo siguiente: 
 
 

                                                           
22 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Egresos 
 
Conclusión 5 
 

“5. El sujeto obligado omitió registrar el uso o goce temporal de un inmueble, así 
como de luz, teléfono, papelería y mantenimiento de las instalaciones.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 
y 2 del reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 

 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
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pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor23, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Decisión con Valor, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones 3 y 5, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, es la 
prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 

17.18 Defensa Ciudadana  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Defensa Ciudadana es la 
siguiente: 
 

 a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 y 5 
 

                                                           
23

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las conclusiones 4 y 5 siguientes: 
 

Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 4 
 
4. El sujeto obligado omitió reportar el gasto por concepto de uso o goce temporal 
de un inmueble, así como los gastos por concepto de luz, teléfono, papelería y 
mantenimiento de las instalaciones.  
 
Educación y Capacitación Política  
 
Conclusión 5 
 
5. El sujeto obligado omitió registrar el gasto por concepto de pago a los exponentes 
que participaron en un evento de capacitación política.  

 

En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 
y 2 del reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
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recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 

 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
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b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor24, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Defensa Ciudadana por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones 4 y 5, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, es la 
prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

                                                           
24

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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17.19 Democracia Constitucional  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Democracia Constitucional son las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la sanción. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la conclusión 
4, lo siguiente: 
 

Gastos de Actividades Ordinarias Permanentes  
 
Conclusión 4 
 
“4.El sujeto obligado omitió registrar el arrendamiento, los gastos por concepto de 
luz, teléfono y mantenimiento de un inmueble por $148,116.00.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 
y 2 del reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 

 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
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vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 17.29 para que la sanción que se le imponga sea 
acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 5, lo siguiente: 
 
Cuentas de Balance  
 
Pasivos 
 
Conclusión 5 
 

“5.El sujeto obligado omitió presentar los pagos y/o alguna excepción legal por la 
permanencia de los saldos con antigüedad mayor a un año por $6,920.20.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 67, 
numeral 1 con relación al 127, numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
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pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el bien 
jurídico tutelado por la norma que es garantizar que el uso debido de los recursos 
de dichos entes políticos se ejerza en apego a la ley, en razón de que se trata de 
la erogación de recursos por parte del sujeto obligado que se encuentra pendiente 
de comprobación o recuperación, sin que se presente alguna excepción legal que 
justifique la permanencia de los mismos. 
 
Al respecto es importante mencionar que la excepción legal en materia electoral 
para efectos de financiamiento y gasto, tiene la finalidad de garantizar las acciones 
de cobro o pago de los sujetos obligados respecto de los saldos en Cuentas por 
Cobrar tendientes a recuperar los saldos en ejercicios posteriores, con el 
consecuente incremento en el Patrimonio o en el Activo del sujeto obligado. 
 
Los artículos 67, numeral 1 con relación al 127, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Fiscalización prevén la obligación que tienen los sujetos obligados, en principio, 
de comprobar en el mismo ejercicio en el que se generen, los saldos positivos 
registrados en su contabilidad, y que de no hacerlo así, deberán comprobarlos a 
más tardar al cierre del ejercicio siguiente, so pena de ser considerados como no 
comprobados, excepción hecha de que se acredite la existencia de una 
excepción legal que les exima de justificarlos dentro de la temporalidad acotada 
por la norma, con el fin de evitar mantener saldos por tiempo indefinido en las 
cuentas por cobrar. 
 
Considerando la disponibilidad de dichas cuentas, pueden ser clasificadas como 
de exigencia inmediata, a corto y largo plazo. Se consideran como cuentas por 
cobrar a corto plazo aquellas cuya disponibilidad es dentro de un plazo no mayor 
de un año posterior a la fecha del balance, con excepción de aquellos casos en 
que el ciclo normal de operaciones exceda de este periodo, debiendo, en este 
caso, hacerse la revelación correspondiente en el cuerpo del balance general o en 
una nota a los estados financieros. Asimismo, las cuentas por cobrar de largo 
plazo son aquellas que exceden de dicho periodo. 

 
De lo anterior se desprende que los artículos 67, numeral 1 con relación al 127, 
numerales 1 y 2 del Reglamento de de la materia, consideran que para valorar el 
destino de los recursos que son erogados por los sujetos obligados, se cuenta con 
un periodo de tolerancia máximo de dos ejercicios, es decir, cuentas por cobrar de 
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largo plazo, con la salvedad de que se acredite la existencia de alguna excepción 
legal, la cual se entenderá como todas aquellas formas de extinción de las 
obligaciones que establece el Código Civil Federal. 
 
Al efecto, el Código Civil Federal, prevé como formas de extinción de obligaciones 
el pago, la dación en pago, la compensación, la renuncia, la rendición, la novación, 
la prescripción negativa, la caducidad, la transacción y la obligación natural.  
 
Por su naturaleza, la Unidad Técnica de Fiscalización acepta como formas 
idóneas para la extinción de obligaciones en materia de financiamiento y gastos de 
los sujetos obligados las siguientes: pago, dación en pago, compensación, 
novación y prescripción negativa; lo anterior es así, ya que dichas formas no 
representan situación de perdón, condonación o análogas, las cuales son 
inaceptables en materia de rendición de cuentas respecto de recursos de origen 
público como al respecto lo serían la renuncia, rendición, caducidad y la 
transacción. 
 
En la actualidad, los criterios que por la vía ordinaria se han aceptado como 
formas de excepción legal son: 
 

 Por interposición de un juicio mercantil o civil del sujeto obligado en contra de 
un deudor, en el cual se emita una sentencia por juez competente y que 
ésta cause estado. 
 

 Por celebración de convenios con deudores ante notarios públicos, para 
hacer exigible la obligación, en los que se establece una fecha futura para 
la comprobación o recuperación de un gasto por comprobar. 

 
En ese tenor, se requiere de una sentencia de un juicio mercantil o civil que cause 
estado, para efectos de que se acredite la excepción legal. 
 
Es evidente que una de las finalidades del Reglamento de la materia es, 
precisamente, que mediante el registro de cuentas por cobrar se evada ad infinitud 
la debida comprobación de los egresos realizados por los sujetos obligados y que 
cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello genera confianza en la 
relación de las agrupaciones políticas con la sociedad. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
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referida en el considerando 19.29 para que la sanción que se le imponga sea 
acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor25, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 

                                                           
25

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Democracia Constitucional, por la infracción cometida respecto de la 
conclusiones 4 y 5, la cual fue analizada en los incisos que preceden, es la 
prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 
17.20 Deporte y Sociedad en Movimiento  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Nacional 
Deporte y Sociedad en Movimiento es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la conclusión 
5, lo siguiente: 
 
EGRESOS 
 
Conclusión 5 
 

““5. La agrupación omitió presentar un recibo con los requisitos fiscales por 
$1,580.00.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 127 
numerales1 y 2 del Reglamento de Fiscalización 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
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de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el 
principio de certeza que debe regir respecto del destino y la aplicación de los 
recursos con que cuente, omitiendo así garantizar el uso adecuado de los mismos. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo que trae consigo 
la no rendición de cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el destino de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con el principio de legalidad y transparencia, en virtud de la actualización 
de un manejo adecuado de recursos, cuyo destino es incierto, toda vez que la 
agrupación a sancionar fue omisa en comprobar los gastos reportados con la 
documentación soporte que acreditara el gasto de las operaciones realizadas y 
con ello acreditar la correcta aplicación de los recursos con los que conto en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los gastos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización con el artículo, a fin de que permitan 
tener certeza respecto del destino de los recursos allegados durante el ejercicio en 
revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el sujeto obligado efectuó el pago; 3) La obligación a cargo de los sujetos 
obligados de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos 
fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
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individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor26, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 

                                                           
26

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Deporte y Sociedad en Movimiento, por la infracción cometida 
respecto la conclusión 5, la cual fue analizada en el inciso precedente, es la 
prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
17. 21 Dignidad Nacional  

 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Dignidad Nacional son 
las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o fondo: conclusión 3. 
 
b) Imposición de la sanción. 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
EGRESOS 
 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 3 
 

“3.La Agrupación omitió reportar gastos por servicios correspondientes a domicilio 
registrado por la misma.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización.  
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
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Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 17.31 para que la sanción que se le imponga sea 
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acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
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encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor27, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Dignidad Nacional, por las infracciones cometidas respecto de la 
conclusión 3, la cual fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en el 

                                                           
27 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 
17.22 Erigiendo una Nueva República  

 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Nacional 
Erigiendo Una Nueva República es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la conclusión 
1, lo siguiente: 
 
Inicio de los trabajos de revisión 
 
Conclusión 1 
 

“1. La Agrupación Política Nacional “Erigiendo una Nueva República”, omitió 
presentar su Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 
2016, ni la documentación soporte correspondiente.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 22, 
numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos.  
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los 
recursos de la agrupación política implicó una trasgresión directa a las 
disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las normas mencionadas 
con antelación y reflejó la deliberada intención de la agrupación política de no 
someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de 
los recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil quince, lo que resulta 
inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de 
los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, debe ser 
sujeto de la imposición de una sanción ejemplar.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la 
agrupación política vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos 
tutelados por el artículo 22, numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos, pues 
la autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el 
destino de los recursos con los que contó la agrupación política en el ejercicio 
sujeto a revisión se hayan apegado a la normatividad aplicable, trastocando los 
principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través 
de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que la autoridad 
conociera su situación financiera, el origen de los ingresos de financiamiento 
privado y el destino de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la agrupación conocía 
con la debida anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y 
conocía también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos 
de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 8 de la Ley General de Partidos 
Políticos, las agrupaciones políticas con registro deberán presentar informes 
anuales a más tardar dentro de los noventa días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte.  
 
Adicional a lo anterior, la autoridad electoral notificó a la referida agrupación 
política mediante oficio INE/UTF/DA-F/1740/17, el requerimiento para la 
presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; asimismo, sin embargo 
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el notificador no pudo entregar el oficio, por lo que se procedió a levantar el acta 
circunstanciada número CIRC05/JD15/CM/06-03-17 del día 6 de marzo de 2017.  
 
Mediante oficio INE/UTF/DA-F/12991/17, se le indicó que el veintitrés de mayo de 
dos mil diecisiete vencía el plazo para la presentación del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2015, sin embargo, fue imposible su notificación, toda 
vez que de testimonios de los vecinos se indicó que en dicho domicilio no se 
encuentra el responsable de la Agrupación Política Nacional, por lo que se 
procedió a levantar un acta circunstanciada sobre la notificación. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstas para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes anuales no se traducen en una 
potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un 
deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
las agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son consideradas como formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
En conclusión, la falta de presentación del citado informe anual transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que la mencionada agrupación política hubiere obtenido. 
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De lo expuesto en el presente análisis, ha resultado debidamente sustentada la 
importancia y trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados, misma que tiene 
relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de 
nuestra forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir 
el actuar de toda entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada 
analizada en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena 
máxima prevista en el la ley de la materia, consistente en la pérdida de registro de 
la agrupación política, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, 
numeral 9, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 444, numeral 1, inciso a) y 456, numeral 1, inciso b) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
establecen: 

 
Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 22 
(…) 
9. La Agrupación Política Nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
(…) 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 444 
 
2. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales a la presente 
Ley: 
b) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos 
Políticos; 
(…)” 
 
“Artículo 456 
 
2. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
(…) 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 
(…) 
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III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses;” 
 
[Énfasis añadido] 

 

En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la agrupación omitió 
rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al 
ejercicio 2016, ORDENA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL “ERIGIENDO UNA NUEVA 
REPÚBLICA”, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.23 Estructura Ciudadana  
 
Conforme a las conclusiones determinadas la irregularidad en la que incurrió la 
Agrupación Política Nacional Estructura Ciudadana es la siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 
INGRESOS 
 
Aportaciones en especie 
 
Conclusión 3 
 

“3. La agrupación omitió presentar factura y/o cotización, así como copia fotostática 
de la identificación oficial del aportante por un monto de $9,000.00.” 
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En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 96 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b),  
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y omisiones durante el 
procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad Técnica de Fiscalización 
notificó a la agrupación política en cuestión mediante el oficio respectivo para que 
dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de su notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, así como la 
documentación que subsanara las irregularidades observadas; sin embargo, el 
sujeto obligado no atendió las observaciones que le fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios de legalidad y transparencia, en virtud de la 
actualización de un manejo adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda 
vez que la agrupación a sancionar se abstuvo de presentar la documentación 
soporte que compruebe la licitud de las operaciones realizadas en el ejercicio 
en comento, tal como la factura y/o cotización, así como copia fotostática de la 
identificación oficial del aportante. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
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de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 
2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor28, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 

                                                           
28

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Estructura Ciudadana, por la infracción cometida respecto la conclusión 
3, la cual fue analizada en el inciso precedente, es la prevista en el 456 numeral 1 
inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 
17.24 Evolución Política Nacional  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Nacional Evolución 
Política Nacional es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1. 
 
b) Imposición de la sanción 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 
Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
Conclusión 1 
 

“1. La Agrupación Política Nacional “Evolución Política Nacional” presentó en forma 
extemporánea el Informe Anual, correspondiente al ejercicio 2016.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 236, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara la irregularidad observada; 
sin embargo, la respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria para 
subsanar la observación. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.29 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 

                                                           
29 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. 
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP-98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las 
más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que 
permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor30, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia. 
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.” 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Evolución Política Nacional, por la infracción cometida respecto la 
conclusión 1, la cual fue analizada en el inciso precedente, es la prevista en el 456 
numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
17.25 Factor Ciudadano  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
                                                           
30 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política Factor 
Ciudadano son las siguientes: 
  

a) 4 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 9 y 10. 
 
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 y 7. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Conclusión 2 

 
“La Agrupación no presentó los formatos “IA-APN” Informe Anual e “IA-1-APN” 
Detalle de aportaciones de asociados y simpatizantes, debidamente corregidos.” 

 
Conclusión 3 
 

“La agrupación no presentó los estados financieros como son balance general, el 
estado de actividades y el estado de flujos de efectivo al 31 de diciembre de 2016.” 
 

Conclusión 9 
 

“La agrupación no informó la forma de cómo remuneró a las personas que 
integraron sus órganos directivos a nivel nacional en el ejercicio 2016.” 
 

Conclusión 10 
 

“La agrupación no reporto ninguna actividad específica durante el ejercicio 2016.” 
 

En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 22, 
numeral 9, inciso d) de la LGPP; 264, numeral 3 y 265, numeral 1, inciso f), del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
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dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.31 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

                                                           
31 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Control de folios 
 
Conclusión 6 
 

“La agrupación no reportó ingresos ni presentó las pólizas adjuntando las fichas de 
depósito o comprobantes de transferencia, auxiliares y balanzas de comprobación, 
las copias de las credenciales de elector de los aportantes, los recibos de las 
aportaciones y el control de folios por $32,435.00.” 

 
Conclusión 7 
 

“La agrupación presentó un contrato de comodato por concepto de la aportación en 
especie de un inmueble del periodo del 1 de mayo del 2016 al 31 de diciembre de 
2016; sin embargo, este carece del monto de la aportación y se identificó que omitió 
llevar a cabo el registro contable, así como, su respectiva documentación soporte.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 1, lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 

“La Agrupación Política Nacional “Factor Ciudadano” presentó de manera 
extemporánea su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 236, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización.  
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
La presentación extemporánea del Informe Anual del origen y aplicación de los 
recursos de la agrupación política implicó una falta de claridad y suficiencia en las 
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cuentas rendidas, requisitos indispensables para garantizar la transparencia y 
precisión necesarias.  
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia, rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación del informe, lo cual implica, que existan instrumentos a 
través de los cuales los sujetos obligados rindan cuentas respecto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad.  
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el ejercicio a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
en tiempo el informe anual de gasto ordinario correspondiente al ejercicio 2016 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
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pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

18214



 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor32, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Factor Ciudadano, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones 1, 2, 3, 6, 7 9 y 10, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 

 
17.26 Federación Nacional Cívica Mexicana (Antes Frente Nacional 
Ciudadano en Movimiento) 
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Federación Nacional Cívica Mexicana (Antes Frete Nacional Ciudadano en 
Movimiento) son las siguientes: 

                                                           
32

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 6. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 
Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“2. La agrupación omitió presentar la balanza de comprobación consolidada y los 
auxiliares contables del ejercicio 2016.” 

 
Conclusión 3 
 

“3. La agrupación omitió presentar los estados financieros como son balance 
general, estado de actividades y estado de flujo de efectivo.” 

 
Control de folios 
 
Conclusión 6 
 

“6. La agrupación no presentó las pólizas mediante las cuales llevó a cabo los 
registros de ingresos.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 265 
numeral 1, incisos d), f) y g) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
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oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.33 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 

                                                           
33 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 

18218



 

CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor34, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

                                                           
34 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Federación Nacional Cívica Mexicana (Antes Frente Nacional 
Ciudadano en Movimiento), por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones 2, 3 y 6, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
 
17.27 Fidel Velázquez Sánchez  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil quince, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política Fidel 
Velázquez Sánchez son las siguientes: 
  

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 2 y 3. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
c) Imposición de la sanción. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Gabinete 
 
Conclusión 1 
 

1. La Agrupación Política Nacional “Fidel Velázquez Sánchez” presentó su Informe 
Anual de manera extemporánea, el cual fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad Técnica de Fiscalización un 
incumplimiento con lo dispuesto en el artículo 236, numeral 1, inciso a) del RF. 

 
Conclusión 2 
 

2. La agrupación omitió presentar balanzas de comprobación mensuales y 
consolidada; así como, los auxiliares contables del ejercicio 2016. 

 
Tal situación constituye un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 265 
numeral 1, inciso g), del RF. 

 
Conclusión 3 
 

3. La agrupación omitió presentar los estados financieros como son balance 
general, estado de actividades y estado de flujo de efectivo. 

 
Tal situación constituye un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 265 
numeral 1, inciso f), del RF. 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 236, 
numeral 1, inciso a) y 265, numeral 1, incisos g) y f) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.35 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

                                                           
35 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Egresos 
 
Conclusión 6 
 

6”. La agrupación al omitir llevar a cabo el registro contable por la aportación en 
especie por concepto de la impresión de la “Revista Informativa de la Agrupación 
Política Nacional Fidel Velázquez Sánchez”. 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
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de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
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c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
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que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor36, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional “Fidel Velázquez Sánchez”, por las infracciones cometidas respecto de 
las conclusiones 1, 2, 3 y 6, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 

                                                           
36

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 

 
17.28 Fuerza Social por México  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Nacional 
Fuerza Social por México es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la conclusión 
1, lo siguiente: 
 
Inicio de trabajos de revisión 
 
Conclusión 1 
 

“1. La Agrupación Política Nacional ‘Fuerza Social por México’, no presentó el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondiente al ejercicio 
2016, ni la documentación soporte correspondiente.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 22, 
numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos.  
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 

18227



 

observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los 
recursos de la agrupación política implicó una trasgresión directa a las 
disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las normas mencionadas 
con antelación y reflejó la deliberada intención de la agrupación política de no 
someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de 
los recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil quince, lo que resulta 
inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de 
los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, debe ser 
sujeto de la imposición de una sanción ejemplar.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la 
agrupación política vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos 
tutelados por el artículo 22, numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos, pues 
la autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el 
destino de los recursos con los que contó la agrupación política en el ejercicio 
sujeto a revisión se hayan apegado a la normatividad aplicable, trastocando los 
principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través 
de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que la autoridad 
conociera su situación financiera, el origen de los ingresos de financiamiento 
privado y el destino de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la agrupación conocía 
con la debida anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y 
conocía también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos 
de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 8 de la Ley General de Partidos 
Políticos, las agrupaciones políticas con registro deberán presentar informes 
anuales a más tardar dentro de los noventa días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte.  
 
Adicional a lo anterior, la autoridad electoral notificó a la referida agrupación 
política mediante oficio INE-UTF/DA-F/1756/17, el requerimiento para la 
presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; asimismo, mediante 
oficio INE/UTF/DA-F/12826/17, se emitió oficio de errores y omisiones 
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correspondiente al informe anual del ejercicio 2016, notificado por el personal 
adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalización en la Junta Local Ejecutiva del 
estado de Quintana Roo, elaborando citatorio, cédula de notificación, acta 
circunstanciada, publicación, razón de fijación y razón de retiro en estrados, este 
último de fecha 1 de septiembre de 2017. 
 
Mediante escrito sin número del 17 de septiembre de 2017, recibido el 19 del 
mismo mes y año, el sujeto obligado solicitó prorroga de 10 días hábiles para 
entregar la información solicitada en el oficio INE/UTF/DA-F/12826/17. 
 
Sin embargo, a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la agrupación no 
presentó su informe anual sobre el origen y destino de sus recursos 
correspondientes al ejercicio 2016, así como la documentación comprobatoria o 
aclaración alguna al respecto. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstas para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes anuales no se traducen en una 
potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un 
deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
las agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son consideradas como formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
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En conclusión, la falta de presentación del citado informe anual transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que la mencionada agrupación política hubiere obtenido. 
 
De lo expuesto en el presente análisis, ha resultado debidamente sustentada la 
importancia y trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados, misma que tiene 
relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de 
nuestra forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir 
el actuar de toda entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada 
analizada en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena 
máxima prevista en el la ley de la materia, consistente en la pérdida de registro de 
la agrupación política, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, 
numeral 9, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 444, numeral 1, inciso a) y 456, numeral 1, inciso b) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
establecen: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 22 
(…) 
9. La Agrupación Política Nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
(…) 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 444 
 
3. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales a la presente 
Ley: 
c) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos 
Políticos; 
(…)” 
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“Artículo 456 
 
3. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
(…) 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 
(…) 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses;” 
 
[Énfasis añadido] 

 

En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la agrupación omitió 
rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al 
ejercicio 2016, ORDENA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL “FUERZA SOCIAL POR MÉXICO”, 
COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
17.29 Jóvenes Universitarios por México  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Nacional Jóvenes Universitarios por México son las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) Vista a la Secretaría de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público: conclusión 7. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 
Revisión de Gabinete 
 
Estados Financieros, Balanza de comprobación y auxiliares. 
 
Conclusión 2 
 

“2. La agrupación omitió presentar los estados financieros, la balanza de 
comprobación y los auxiliares contables en las que se reflejen los efectos derivados 
de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos que le afectan 
económicamente.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 265, 
numeral 1, incisos f) y g) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
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En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.37 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 

                                                           
37 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 
Egresos 
 
Conclusión 5 
 

“5. La agrupación Política, no reportó los gastos relativos al inmueble utilizado para 
sus actividades de oficina.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la conclusión 
6, lo siguiente: 
 
EGRESOS 
 
Conclusión 6 
 

“6. La agrupación no reportó los gastos relativos a la realización de 25 programas de 
televisión por internet en la plataforma de ASTL.TV en el programa contrapunto.tv.” 

 

18235



 

En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 
y 2 del reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 

 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
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Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
d) Vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 7 lo siguiente: 
 
Impuestos por pagar 
 
Conclusión 7 
 

“7. La agrupación omitir presentar las razones o motivos por las cuales, a esta 
fecha, las retenciones no han sido enteradas al Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), por un monto de $10,000.86.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

 De la integración de pasivos correspondiente al ejercicio 2016, se observó que 
la agrupación presentó un saldo en la cuenta de Impuestos por Pagar por 
$10,000.86, correspondientes a retenciones de I.S.R. e I.V.A., efectuadas en los 
ejercicios 2006, 2007 y 2008, según Dictamen Consolidado del ejercicio 2015.  

 
Se solicita presentar lo siguiente: 
 

 Las razones o motivos por las cuales, a esta fecha, las retenciones no han 
sido enteradas al Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 
Lo anterior, de conformidad con los artículos 133, numeral 1, inciso a) y 296 del 
RF, en relación con el 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
y 1-A, fracción ll inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
La observación antes citada le fue notificada a su agrupación política mediante 
oficio INE/UTF/DA-L/12898/16 del 29 de agosto de 2016, (Anexo 3), notificado por 
estrados a su agrupación el 4 de septiembre del mismo año.  
 
AI respecto, la agrupación no dio respuesta al oficio mencionado  
 
Toda vez que la agrupación no presentó respuesta alguna, la observación no 
quedó atendida. 
 
En consecuencia, al omitir presentar las razones o motivos por las cuales, a esta 
fecha, las retenciones no han sido enteradas al Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la agrupación incumplió con lo establecido en el artículo 133, 
numeral 1, inciso a) del RF. 
 
Por lo anterior, esta Unidad de Fiscalización, considera que ha lugar a dar vista al 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para que, en ejercicios de sus atribuciones, determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados de ejercicios anteriores. 
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
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le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
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En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor38, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Jóvenes Universitarios por México, por las infracciones cometidas 
respecto de las conclusiones 2, 5 y 6, las cuales fueron analizadas en los incisos 
que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
 
 

                                                           
38

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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17.30 Junta de Mujeres Políticas, A.C.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Nacional Junta de Mujeres Políticas, A. C., son las siguientes: 
  
a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 

 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
d) Imposición de la sanción 
 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 
Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
Conclusión 1 
 

1. La agrupación presentó en forma extemporánea su Informe Anual, que fue 
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones generales 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 236, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
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pertinentes, así como la documentación que subsanara la irregularidad observada; 
sin embargo, la respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria para 
subsanar la observación. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.39 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 

                                                           
39 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando dieciséis para que la sanción que se le imponga sea 
acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 4, lo siguiente: 
 
EGRESOS 
 
Subrubro  
 
Conclusión 4 
 

“4. La agrupación omitió informar a esta autoridad electoral la forma en que se 
remuneró al personal que integraron sus Órganos Directivos” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 
y 2 del reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
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De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 

 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró el valor 
establecido y afecto a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando dieciséis para que la sanción que se le imponga sea 
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acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
siguiente conclusión sancionatoria: 
 
INGRESOS  
 
Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
Conclusión 5 
 

“5.La agrupación presentó un saldo registrado en “cuentas por pagar” con 
antigüedad mayor a un año, sin presentar la documentación o excepciones que 
justifiquen su permanencia por un importe de $13,420.00” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 84, 
numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional Junta de Mujeres 
Políticas, A.C., vulneró el principio de legalidad al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral, beneficiándose de 
manera indebida. 
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En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con el principio de legalidad, en virtud de la actualización de un manejo 
inadecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de acreditar la fuente legítima de los recursos registrados en 
las cuentas por pagar o, en su caso, justificar su permanencia mediante la 
existencia de una excepción legal. 
 
Refuerza lo anterior el hecho de que la omisión relativa a la comprobación de las 
cuentas por pagar se traduce en el uso de bienes o aceptación de servicios por 
parte de cualquiera de los entes que conforma la Agrupación Política Nacional 
respectiva, que equivale a donaciones y, por lo tanto, ingresos no reportados. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando dieciséis para que la sanción que se le imponga sea 
acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
e) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
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sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor40, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Junta de Mujeres Políticas, A.C., por las infracciones cometidas 
respecto de las conclusiones 1, 4 y 5, las cuales fueron analizadas en los incisos 
que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 

 
17.31 Legalidad y Transparencia 
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil quince, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 

                                                           
40

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Legalidad y Transparencia son las siguientes: 
  

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, y 6. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7 
 
c) Imposición de la sanción 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 
Conclusión 2 
 
Revisión de Gabinete 
 

“2. La agrupación omitió presentar los formatos “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” 
e “IA-4-APN” del Informe Anual.” 

 
Conclusión 3 
 
Estados Financieros y auxiliares 

 
“3. La agrupación omitió presentar los Estados Financieros y los auxiliares, donde 
se vean reflejados los registros derivados de las transacciones que afecten los 
eventos económicos.” 

 
Conclusión 6 
 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 

 
“6. La agrupación omitió señalar los datos de identificación de la persona que 
sufragó las gastos de manutención del inmueble utilizado como sede.” 
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En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 264, 
265 numeral 1 incisos f) y g) y 266 numeral 1 inciso e) del Reglamento de 
Fiscalizacion. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 
representan un indebido manejo de recursos.41 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

                                                           
41 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

18250



 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la conclusión 
7, lo siguiente: 
 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 7 
 

“La agrupación omitió registrar los gastos o, en su caso, las aportaciones 
correspondientes a la publicación de sus gacetas trimestrales durante el ejercicio 
2016.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 
y 2 del reglamento de Fiscalización. 
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
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la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor42, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Legalidad y Transparencia, por las infracciones cometidas respecto de 
las conclusiones 2, 3, 6 y 7, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 
 
17.32 México Coherente  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política México Coherente son 
las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
b) Imposición de la Sanción 

 
INGRESOS 
 
Conclusión 3 

 
“La agrupación omitió entregar presentar 5 copias de credencial para votar y 15 
cotizaciones de aportaciones en especie.” 

                                                           
42 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 96 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios de legalidad y transparencia, en virtud de la 
actualización de un manejo adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda 
vez que la agrupación a sancionar se abstuvo de presentar la documentación 
soporte que compruebe la licitud de las operaciones realizadas en el ejercicio 
en comento, tal como 5 copias de credencial para votar y 15 cotizaciones de 
aportaciones en especie. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
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el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 
2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
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graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor43, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 

                                                           
43

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional México Coherente, por la infracción cometida respecto de la conclusión 
3, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en el 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
17.33 México Líder Nacional, A.C.  
 
De la revisión al Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, así como de las 
conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado 
correspondiente, se procede enseguida a su calificación, así como a la 
individualización de la sanción que corresponda. 
 
Es preciso mencionar que en caso de ser necesario, el estudio de aquellas 
irregularidades que se consideren faltas formales se hará en un solo apartado, 
englobando cuestiones relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que 
con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan 
de manera sustancial los valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a 
cuestiones relativas a requisitos para la comprobación de las operaciones de las 
agrupaciones políticas nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política México 
Líder Nacional es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2 
 
b) Imposición de la sanción 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 
GABINETE 
 
Conclusión 2 
 

“La agrupación presentó de forma extemporánea el aviso de integración de los 
órganos de administración y finanzas.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 283, 
numeral 1, inciso a) del RF. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
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de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.44 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 

                                                           
44 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
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sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor45, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional México Líder Nacional, por las infracciones cometidas respecto de la 
conclusión 2, la cual fue analizada en los incisos que preceden, es la prevista en el 
456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 
17.34 México Representativo y Democrático  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política México Representativo y 
Democrático son las siguientes: 

                                                           
45

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
b) Imposición de la Sanción 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
INGRESOS 
 
Conclusión 3 

 
“La agrupación omitió presentar contrato de comodato y cotización por la aportación 
en especie del uso del equipo de cómputo y mobiliario de oficina.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
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registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2015. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
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pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor46, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional México Representativo y Democrático, por la infracción cometida 
respecto de la conclusión 3, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 
 
17.35 Movimiento de los Trabajadores Socialistas (MTS)  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Movimiento de los Trabajadores Socialistas son las siguientes: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 

                                                           
46

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 3. 
 
d) Imposición de las sanciones 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
siguiente conclusión sancionatoria: 
 
Conclusión 2 
 

"2. La agrupación omitió presentar a la UTF el aviso del responsable o los 
responsables del órgano de finanzas, de su domicilio y número telefónico” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 283, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
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En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representa 
una infracción en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.47 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando. 
 

                                                           
47 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 1, lo siguiente: 
 
Informe Anual 
 
Expediente General  
 
Conclusión 1 
 

“1. La agrupación omitió presentar el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos correspondiente al ejercicio de 2016 y la documentación soporte 
correspondiente en el formato “IA-APN” Informe Anual” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 22, 
numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos.  
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los 
recursos de la agrupación política implicó una trasgresión directa a las 
disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las normas mencionadas 
con antelación y reflejó la deliberada intención de la agrupación política de no 
someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de 
los recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil quince, lo que resulta 
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inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de 
los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, debe ser 
sujeto de la imposición de una sanción ejemplar, misma que será abordada en el 
último inciso del presente considerando.  
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 3, lo siguiente: 
 
Egresos 
 
Gastos por Actividades Específicas 
 
Conclusión 3 
 

“3. La agrupación omitió registrar los gastos generados por la realización de las 
actividades reportadas” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 
y 2 del reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 

18271



 

recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 

 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecto a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando 16 para que la sanción que se le imponga sea acorde 
a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando. 
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d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la 
agrupación política vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos 
tutelados por el artículo 22, numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos, pues 
la autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el 
destino de los recursos con los que contó la agrupación política en el ejercicio 
sujeto a revisión se hayan apegado a la normatividad aplicable, trastocando los 
principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través 
de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que la autoridad 
conociera su situación financiera, el origen de los ingresos de financiamiento 
privado y el destino de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la agrupación conocía 
con la debida anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y 
conocía también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos 
de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 8 de la Ley General de Partidos 
Políticos, las agrupaciones políticas con registro deberán presentar informes 
anuales a más tardar dentro de los noventa días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte.  
 
Adicional a lo anterior, la autoridad electoral notificó a la referida agrupación 
política mediante oficio INE/UTF/DA-F/1776/17, el requerimiento para la 
presentación oportuna de su informe de ingresos y gastos; asimismo, mediante 
oficio INE/UTF/DA-F/13047/17, se le indicó que el veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete vencía el plazo para la presentación del Informe Anual correspondiente 
al ejercicio 2015; solicitándosele nuevamente a la agrupación presentara el 
informe correspondiente aún cuando ya había concluido el plazo establecido por la 
normatividad electoral. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstas para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes anuales no se traducen en una 
potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un 
deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
las agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son consideradas como formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
En conclusión, la falta de presentación del citado informe anual transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que la mencionada agrupación política hubiere obtenido. 
 
De lo expuesto en el presente análisis, ha resultado debidamente sustentada la 
importancia y trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados, misma que tiene 
relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de 
nuestra forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir 
el actuar de toda entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada 
analizada en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena 
máxima prevista en el la ley de la materia, consistente en la pérdida de registro de 
la agrupación política, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, 
numeral 9, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 444, numeral 1, inciso a) y 456, numeral 1, inciso b) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
establecen: 

 
Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 22 
(…) 
9. La Agrupación Política Nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
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(…) 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 444 
 
4. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales ala presente 
Ley: 
d) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos 
Políticos; 
(…)” 
 
“Artículo 456 
 
4. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
(…) 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 
(…) 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses;” 
 
[Énfasis añadido] 

 

En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la agrupación omitió 
rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al 
ejercicio 2016, ORDENA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL MOVIMIENTO DE LOS TRABAJADORES 
SOCIALISTAS, COMO AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL. 
 
Ahora bien, por cuanto hace a la imposición de la sanción respecto de las 
conclusiones 2 y 3, referidas en los incisos a) y c) que anteceden, es importante 
destacar que al actualizarse la cancelación del registro de la Agrupación Política 
Nacional que nos ocupa, resultaría ocioso pronunciarse respecto de estas, toda 
vez que el criterio de sanción determinado para dichas faltas es el de 
Amonestación Pública, por lo que resulta ostensible la preeminencia de la 
sanción primeramente referida sobre esta última. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
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proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
17.36 Movimiento Indígena Popular  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Nacional Movimiento Indígena Popular son las siguientes: 
  

a) 2 Faltas de carácter formal: conclusiones 4 y 5. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias: 
 
EGRESOS 
 
Conclusión 4 
 

“4. La agrupación presentó el inventario de bienes muebles al 31 de diciembre de 
2016, el cual no cumple con la totalidad de requisitos que establece el RF.” 

 
Conclusión 5 
 

“5. La agrupación omitió presentar las balanzas de comprobación mensuales a 
último nivel que permitieran verificar las correcciones solicitadas.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 72, 
numeral 1, inciso c) y 73, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
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omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.48 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 

                                                           
48 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
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De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor49, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

                                                           
49

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional “Movimiento Indígena Popular”, por las infracciones cometidas 
respecto de las conclusiones 4 y 5, las cuales fueron analizadas en el inciso que 
precede, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 
 
17.37 Movimiento Nacional de Enlaces Ciudadanos y Organización Social  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Nacional Movimiento 
Nacional de Enlaces Ciudadanos y Organización Social es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 1. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 
Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
Conclusión 1 
 

1. La Agrupación Política Nacional ‘Concordia hacia una Democracia Social’ 
presentó en forma extemporánea su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 236, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 

18280



 

De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara la irregularidad observada; 
sin embargo, la respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria para 
subsanar la observación. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.50 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 

                                                           
50 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de la irregularidad 
señalada debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa. 
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP-98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales] se aprecia un orden que pretende ir de las leves a las 
más severas (aunque alguna parece dirigida para ciertas clases de conductas 
relacionadas con los hechos constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que 
permita a la autoridad establecer la sanción concreta en cada caso, en 
correspondencia a la gravedad general y particular de la falta, para que resulte 
adecuada, proporcional, eficaz, ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor51, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia. 

                                                           
51

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA.” 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Movimiento Nacional de Enlaces Ciudadanos y Organización Social, 
por la infracción cometida respecto la conclusión 1, la cual fue analizada en el 
inciso precedente, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
 
17.38 Nueva Generación Azteca, A.C.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Nacional 
Nueva Generación Azteca es la siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 
Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“2. La agrupación presentó de forma extemporánea el aviso de integración de los 
órganos de administración y finanzas.” 
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En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 283, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.52 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

                                                           
52 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

18285



 

 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo Sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor53, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Nueva Generación Azteca. A. C., por la infracción cometida respecto la 
conclusión 2, la cual fue analizada en el inciso precedente, es la prevista en el 456 
numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
17.39 Organización Liberal  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Organización Liberal es la 
siguiente: 
 

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 

 
b) Imposición de la Sanción 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 1, lo siguiente: 
 
Inicio de los Trabajos de Revisión  
 

                                                           
53

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Conclusión 1 
 

“La Agrupación Política Nacional “Organización Liberal” no presentó el Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos correspondiente al ejercicio 2016, ni 
la documentación soporte correspondiente.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 22, 
numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos.  
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
La omisión en la presentación del Informe Anual del origen y aplicación de los 
recursos de la agrupación política implicó una trasgresión directa a las 
disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por las normas mencionadas 
con antelación y reflejó la deliberada intención de la agrupación política de no 
someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual impidió cualquier 
posibilidad de verificar que se ajustó a la normatividad aplicable en materia de 
financiamiento y generó incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de 
los recursos con los que contó durante el ejercicio dos mil quince, lo que resulta 
inadmisible en un Estado de derecho como es el que conduce las actividades de 
los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, como consecuencia, debe ser 
sujeto de la imposición de una sanción ejemplar.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Al omitir presentar el Informe Anual sobre el origen y aplicación de sus recursos, la 
agrupación política vulneró directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos 
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tutelados por el artículo 22, numeral 8 de Ley General de Partidos Políticos, pues 
la autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el 
destino de los recursos con los que contó la agrupación política en el ejercicio 
sujeto a revisión se hayan apegado a la normatividad aplicable, trastocando los 
principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través 
de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que la autoridad 
conociera su situación financiera, el origen de los ingresos de financiamiento 
privado y el destino de los mismos. 
 
En el caso concreto, este Consejo General concluye que la agrupación conocía 
con la debida anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su informe y 
conocía también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos 
de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 8 de la Ley General de Partidos 
Políticos, las agrupaciones políticas con registro deberán presentar informes 
anuales a más tardar dentro de los noventa días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte.  
 
Adicional a lo anterior, la autoridad electoral notificó a la referida agrupación 
política mediante oficio INE-UTF/DA-F/1781/17, el requerimiento para la 
presentación oportuna de su informe de ingresos y gasto.  
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas informar en tiempo y forma los 
movimientos hechos por éstas para el correcto desarrollo de su contabilidad, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes anuales no se traducen en una 
potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, constituye un 
deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas nacionales rendir cuentas 
ante la autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que 
tengan por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
las agrupaciones políticas son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son consideradas como formas de asociación ciudadana que 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 
la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
En conclusión, la falta de presentación del citado informe anual transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que la mencionada agrupación política hubiere obtenido. 
 
De lo expuesto en el presente análisis, ha resultado debidamente sustentada la 
importancia y trascendencia de los bienes jurídicos vulnerados, misma que tiene 
relación no únicamente con el sistema electoral sino con los fundamentos de 
nuestra forma de gobierno, al contravenir el elemento democrático que debe regir 
el actuar de toda entidad de interés público y de todo integrante de la comunidad. 
 
Por lo que, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada 
analizada en la presente conclusión, es procedente la aplicación de la pena 
máxima prevista en el la ley de la materia, consistente en la pérdida de registro de 
la agrupación política, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, 
numeral 9, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 444, numeral 1, inciso a) y 456, numeral 1, inciso b) 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
establecen: 

 
Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 22 
(…) 
9. La Agrupación Política Nacional perderá su registro por las siguientes causas: 
(…) 
c) Omitir rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
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“Artículo 444 
 
5. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas nacionales a la presente 
Ley: 
e) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos 
Políticos; 
(…)” 
 
“Artículo 456 
 
5. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 
(…) 
b) Respecto de las agrupaciones políticas nacionales: 
(…) 
III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses;” 
 
[Énfasis añadido] 

 

En consecuencia, este Consejo General, en virtud de que la agrupación omitió 
rendir el informe anual del origen y aplicación de sus recursos correspondiente al 
ejercicio 2015, ORDENA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL ORGANIZACIÓN LABORAL, COMO 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
17.40 Organización Política del Deporte de México (OPDM)  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
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Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas, se desprende que las irregularidades 
en las que incurrió la Agrupación Política Organización Política del Deporte de 
México son las siguientes: 
  

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 7 y 8. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal: Conclusiones 
3, 7 y 8. 
 
Ingresos  
 
Conclusión 3 
 

“3. La Agrupación omitió presentar fotocopia de la credencial para votar con 
fotografía de un aportante.” 

 
Egresos 
 
Conclusión 7 
 

“7. La agrupación omitió indicar si los integrantes de sus Órganos Directivos 
recibieron alguna remuneración durante el ejercicio 2016.” 

 
Expediente General 
 
Conclusión 8 
 

“8. La agrupación omitió presentar el escrito para informar el nombre del 
responsable o los responsables del Órgano de Finanzas, su domicilio y número 
telefónico y anexar copia del comprobante de domicilio vigente durante los primeros 
quince días del año 2016.” 
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En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 265, 
numeral 1, incisos d); 296, numeral 1 y; 283, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.54 
 
Así, es deber de la agrupación política informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

                                                           
54 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación política con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto ara que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor55, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Organización Política del Deporte de México, las infracciones 
cometidas respecto de las conclusiones 3, 7 y 8, las cuales fueron analizadas en 
el inciso que precede, es la prevista en el 456 numeral 1, inciso b), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
 
17.41 Paisanos Mexicanos en Alianza  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Nacional Paisanos Mexicanos en Alianza, son las siguientes: 
  

a) 7 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 11. 
 
c) Imposición de la sanción  
 

 

                                                           
55

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“La agrupación omitió presentar el aviso mediante el cual se señala el nombre del 
responsable o los responsables del órgano de finanzas, de su domicilio y número 
telefónico.” 
 

Conclusión 3 
 

“La agrupación omitió presentar el formato “IA–APN” Informe anual, debidamente 
corregido en forma impresa y medio magnético.” 

 
Conclusión 5 
 

“La agrupación omitió presentar 25 contratos con la totalidad de requisitos por 
$725,612.50. (46,705.00 + 678,907.50).” 
 

Conclusión 6 
 

“La agrupación omitió presentar 24 contratos sin evidencia que acredite la 
propiedad del inmueble otorgado en arrendamiento por $721,087.50.” 

 
Conclusión 7 
 

“La agrupación omitió 26 recibos de aportaciones sin el formato y la totalidad de 
requisitos establecidos en la normatividad por $885,362.50.” 

 
Conclusión 8 
 

“La agrupación omitió presentar la documentación soporte de dos pólizas por un 
importe de $120,600.00.” 

 
Conclusión 9 
 

“La agrupación omitió presentar las muestras, Kardex y notas de entrada y salida de 
almacén por un importe de $164,275.00”. 
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En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en (los artículos 74, 
numeral 1, 78, 107, numeral 3, 109, numeral 2, 264, numeral 3, 265, numeral 1, 
inciso d) y 283, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.56 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

                                                           
56 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando dieciséis para que la sanción que se le imponga sea 
acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 11, lo siguiente: 
 
Egresos  
 
Conclusión 11 
 

“La agrupación omitió presentar la forma de cómo se le remunero a sus órganos 
directivos”. 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, en relación al 127, numerales 1 
y 2 del reglamento de Fiscalización. 
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el destino y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 

 
En efecto, es posible concluir que la inobservancia de los artículos referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de las agrupaciones políticas nacionales informar en tiempo y forma 
los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el 
correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de 
cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante 
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la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo 
a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo que trae consigo la no rendición de cuentas, con lo que se impide garantizar 
la transparencia y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la certeza y transparencia en la rendición de cuentas como principio rector 
de la actividad electoral. Debido a lo anterior, sujeto obligado vulneró los valores 
establecidos y afecta a persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el considerando dieciséis para que la sanción que se le imponga sea 
acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la 
sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor57, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Paisanos Mexicanos en Alianza, por las infracciones cometidas 
respecto de las conclusiones 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 11, las cuales fueron analizadas 
en los incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
 
17.42 Parlamento Ciudadano Nacional  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Parlamento 
Ciudadano Nacional es la siguiente: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 5. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
siguiente conclusión sancionatoria de carácter formal: Conclusión 5. 
 
 
 
 

                                                           
57

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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Expediente General 
 
Conclusión 5 
 

“5. La agrupación omitió presentar el escrito para informar el nombre del 
responsable o los responsables del Órgano de Finanzas, su domicilio y número 
telefónico y anexar copia del comprobante de domicilio vigente durante los primeros 
quince días del año 2016.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 283, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara la irregularidad observada; 
sin embargo, el sujeto obligado no atendió la observación que le fue notificada. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.58 

                                                           
58 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Así, es deber de la agrupación política informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación política con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
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Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
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parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor59, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Parlamento Ciudadano Nacional, por la infracción cometida respecto 
de la conclusión 5, la cual fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en 
el 456 numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
17.43 Participa  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil quince, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
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 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Nacional “Participa” son las siguientes: 
  

a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
c) Vista a la Secretaría Ejecutiva: conclusión 5 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
EGRESOS 
 
Conclusión 4 
 

“4.La agrupación no reportó los ingresos relativos al inmueble utilizado para sus 
actividades.” 

 
Conclusión 5 
 

“5.La agrupación no registró los ingresos en especie correspondientes a la 
impresión de un libro.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
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dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2015. 
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
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sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor60, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
60

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional “Participa”, por las infracciones cometidas respecto de las conclusiones 
4 y 5, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, es la prevista en 
el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
c) Vista a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral: conclusión 5. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 5 lo siguiente: 
 
Conclusión 5 

 
“5.La agrupación no registró los ingresos en especie correspondientes a la 
impresión de un libro. 
Tal situación incumple con lo dispuesto en el artículo 78, numeral 2 de la LGPP en 
relación con el 107, numeral 1 del RF. 
 
Se propone dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que en el marco de sus atribuciones determine lo 
conducente en términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 9, inciso d) de la 
LGPP. 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
1. De la verificación al formato "IA-APN" Informe Anual, recuadro II. Egresos, 
inciso B) Gastos por Actividades, se observó que reportó cifras en ceros; 
asimismo, de la revisión a la documentación presentada se localizó escrito sin 
número, de fecha 22 de mayo de 2017, mediante el cual informo las actividades 
que desarrollo la Agrupación durante el periodo 2016, adjuntando la impresión del 
libro titulado “Preguntas y Respuestas sobre la Nueva Reforma Electoral”; sin 
embargo, omitió justificar con la documentación comprobatoria, las razones por las 
cuales no existió ingresos o gastos que deba reportarse en el periodo. 
 
Cabe señalar que la autoridad electoral tiene, entre otras atribuciones, la de vigilar 
las operaciones que realicen las Agrupaciones Políticas Nacionales y que se 
apliquen estrictamente e invariablemente la normatividad aplicable a las 
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actividades relativas a su operación ordinaria, así como aquellas que promueven 
la participación del pueblo en la vida democrática. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/12999/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión al informe presentado. 
 
Mediante escrito sin número de oficio de fecha 11 de septiembre de 2017, recibido 
por esta Unidad Técnica de Fiscalización el 12 del mismo mes y año, el sujeto 
obligado manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“Respecto al punto 3). La presentación del libro titulado; Preguntas y 
Respuestas Sobre la Nueva Reforma Electoral, no implicó ninguna erogación 
de nuestra Agrupación Política, en virtud de que fue subsidiado por el Miguel 
Ángel Porrúa. Al autor sólo le fue compensado en especie la entrega de 
algunos ejemplares. Por lo tanto, no tuvimos ningún gasto porque el autor fue 
el Conferencista y no cobro ningún emolumento, dado que es el titular de la 
filial de Participa en el Estado” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, se constató que 
los gastos fueron erogados por el C. Miguel Ángel Porrúa; sin embargó, el sujeto 
obligado omitió registrar como aportación en especie los gastos erogados para la 
impresión del libro titulado “Preguntas y Respuestas sobre la Nueva Reforma 
Electoral”; por tal razón, la observación quedó no atendida 
 
En consecuencia, al no reportar los ingresos relativos al inmueble utilizado para 
sus actividades, la agrupación incumplió con lo dispuesto en el artículo, 78, 
numeral 2 de la LGPP en relación con el 107, numeral 1 del RF. (Conclusión 5)  
 
Se propone dar vista a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral para que en el marco de sus atribuciones determine 
lo conducente en términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 9, inciso d) de 
la Ley General de Partidos Políticos. 

 
17.44 Poder Ciudadano  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
lo siguiente:  
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a) Vista al Servicio de Administración Tributaria: Conclusión 6 
 

En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 6 lo siguiente: 
 
Conclusión 6 

 
“6. La agrupación omitió presentar los enteros y pagos de impuestos retenidos por 
$52,610.13. 
 
En consecuencia, la UTF considera ha lugar a dar vista al Sistema de 
Administración Tributaria, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo 
que a su derecho corresponda. términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 
9, inciso d) de la LGPP.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 

Impuestos por pagar  
 
En la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2016, se 
observaron saldos pendientes de pago en la cuenta “Impuestos por Pagar”; sin 
embargo, la agrupación no enteró al Sistema de Administración Tributaria. A 
continuación, se detalla el saldo en comento: 
 

NOMBRE DE LA CUENTA 
SALDO INICIAL 

ENERO 2016 

MOVIMIENTOS DEL 
EJERCICIO 2016 

SALDO AL 
31-12-16 

CARGO ABONO 

2-20-203-0001-00000 RET ASIMILADOS A HONORARIOS 

ISR RETENCIÓN ASIMILADOS A 
HON. $52,530.13 0.00 80.00 $52,610.13 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13002/17 notificado el 29 de agosto de 2017, se 
hicieron de su conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la 
revisión al informe presentado. 
 
Mediante escrito sin número de fecha 12 de septiembre de 2017, recibido por esta 
Unidad Técnica de Fiscalización el 12 del mismo mes y año, el sujeto obligado 
manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“X.- Respecto de la observación en el numeral 10. 
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En cuanto al saldo de impuestos por pagar se reitera que la agrupación no ha tenido 
recursos desde hace años para solventar diversas obligaciones por lo que no nos ha 
sido posible cumplir con dicha obligación.” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria, toda vez que, se constató que no presentó la 
documentación por los pagos ante el Servicio de Administración Tributaria, 

solicitados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
En consecuencia, la autoridad considera ha lugar a dar vista al Servicio de 
Administración Tributaria, para que en el ámbito de sus atribuciones determine 
lo que a su derecho corresponda. 
 
17.45 Praxis Democrática  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política “Praxis Democrática” 
son las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
b) Imposición de la sanción. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
EGRESOS 
 
Conclusión 4 
 

“4. La agrupación omitió registrar la aportación en especie por el uso o goce del 
inmueble que utiliza para oír y recibir notificaciones. 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
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Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2015. 
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En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
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sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor61, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

                                                           
61 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Praxis Democrática, por las infracciones cometidas respecto de la 
conclusión 4, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, es la 
prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
17.46 Profesionales por la Democracia, A.C.  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
“Profesionales por la Democracia A.C” son las siguientes: 
  

a) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 5. 
 
b) Imposición de la sanción. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 4. 
 

“El sujeto obligado omitió registrar los gastos erogados por la utilización de un 
inmueble durante el ejercicio 2016.” 
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Gastos en Actividades Específicas 
 
Conclusión 5. 
 

“El sujeto obligado omitió registrar los gastos erogados por la utilización del 
inmueble utilizado durante el ejercicio 2016.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De las faltas descritas, se desprende que la agrupación política tiene la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen 
y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los gastos 
realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

18321



 

aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor62, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Profesionales por la Democracia A.C, por las infracciones cometidas 
respecto de las conclusiones 4 y 5, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 
 
17.47 Profesionales por México  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Profesionales por México son las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4. 
 
b) Imposición de la sanción. 
 
c) Vista al SAT: conclusión 6 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
siguiente conclusión sancionatoria: 
 
                                                           
62 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 4 
 

“La agrupación omitió registrar la aportación en especie por el uso o goce del 
inmueble que utiliza para oír y recibir notificaciones.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor63, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Profesionales por México, por las infracciones cometidas respecto de 
la conclusión 4, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, es la 
prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 

c) Vista al Servicio de Administración Tributaria: conclusión 6. 
 
En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en la conclusión 6 lo siguiente: 
 
Conclusión 6 

 
“6. La agrupación omitió presentar los enteros y pagos de impuestos retenidos por 
$117,477.70.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Impuestos por Pagar 
 
De la revisión a balanza de comprobación a 31 de diciembre de 2016, cuenta 
Impuestos por Pagar", se observó que refleja un saldo con antigüedad mayor a un 

                                                           
63 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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año: sin embargo, la agrupación omitió presentar los pagos efectuados ante el 
Servicio de Administración Tributaria, durante el ejercicio 2016, como se detalla en 
el siguiente cuadro: 

 
CONCEPTO SALDO AL 31-12-16 

Retención del impuesto Sobre la Renta  

Reto. 10% J.S.R.S/Arrendamiento $38,667.00 

Reto. 10% LS.R. Servo Profesionales 19,939.00 

Retención del impuesto al Valor Agregado  

Reto. 10% LV.A. a Personas Físicas 58,871.70 

TOTAL: $117,477.70 

 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
mediante oficio INE/UTF/DA-L/13010/17, se hicieron de su conocimiento los 
errores y omisiones que se determinaron de la revisión al informe presentado. 
 
Mediante escrito RVCH/114/2017 de fecha 8 de septiembre de 2017, recibido por 
esta Unidad Técnica de Fiscalización el mismo día, el sujeto obligado manifestó lo 
que a continuación se transcribe: 
 

“3.- Respecto de la observación relacionada con los impuestos no enterados por la 
cantidad de $117,477.70, me permito informarle que dada la falta de recursos la 
agrupaci6n que represento no ha dado cumplimiento a este pendiente, así que en el 
momento que contemos con recursos suficientes, daremos cumplimiento 
puntualmente sumando los accesorios correspondientes como lo marca el artículo 
17,20 Y 21 de Código Fiscal de la federación y el 86 de su Reglamento. 
 
Por otro lado, queremos comentarle que, por acuerdo del Comité Ejecutivo 
Nacional, buscaremos un acercamiento con las autoridades hacendarias, con la 
única finalidad de solicitar la condonación de dichos pagos, en virtud de que la 
Agrupación carece de recursos desde el pasado ejercicio 2007” 

 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el sujeto obligado, la respuesta se 
consideró insatisfactoria, toda vez que, se constató que no presentó la 
documentación por los pagos ante el Servicio de Administración Tributaria, 

solicitados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
En consecuencia, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral considera 
ha lugar a dar vista al Sistema de Administración Tributaria, para que en el ámbito 
de sus atribuciones determine lo que a su derecho corresponda.  
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17.48 Proyecto por México  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Proyecto por México son las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
d) Imposición de la Sanción. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 
Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“La agrupación presento el formato “IA” Informe Anual que no se apega al formato 
“IA-APN” Informe Anual y sus respectivos anexos establecidos en la normativa.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en artículo 264, 
numeral 2 del RF en relación con el acuerdo CF/075/2015. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
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de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.64 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 

                                                           
64 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
siguiente conclusión sancionatoria: 
 
Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Conclusión 5 
 

“El sujeto obligado omitió registrar la aportación en especie por la utilización del 
inmueble utilizado durante el ejercicio 2016.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 78, 
numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos con relación al 107, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
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De la falta descrita, se desprende que la agrupación política tiene la obligación de 
presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes correspondientes al 
ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre el origen y aplicación de los 
recursos que se hayan destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales las agrupaciones rindan cuentas respecto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas de 
fiscalización a cabalidad. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios referidos, en virtud de la actualización de un manejo 
adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda vez que la agrupación a 
sancionar se abstuvo de reportar operaciones, consistentes en ingresos de origen 
lícito y, con ello, no existe certeza respecto del adecuado manejo de los recursos 
utilizados en el ejercicio en comento así como una obstaculización a la función 
fiscalizadora. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación política, 
de reportar los ingresos lícitos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 6, lo siguiente: 
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Actividades Específicas 
 
Conclusión 6 
 

““El sujeto obligado omitió registrar los gastos erogados por la realización de cuatro 
eventos.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 127 
numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el 
principio de certeza que debe regir respecto del destino y la aplicación de los 
recursos con que cuente, omitiendo así garantizar el uso adecuado de los mismos. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo que trae consigo 
la no rendición de cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el destino de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con el principio de legalidad y transparencia, en virtud de la actualización 
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de un manejo adecuado de recursos, cuyo destino es incierto, toda vez que la 
agrupación a sancionar fue omisa en comprobar los gastos reportados con la 
documentación soporte que acreditara el gasto de las operaciones realizadas y 
con ello acreditar la correcta aplicación de los recursos con los que conto en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los gastos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización con el artículo, a fin de que permitan 
tener certeza respecto del destino de los recursos allegados durante el ejercicio en 
revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, de registrar 
contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos con documentación 
original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de la persona a 
quien el sujeto obligado efectuó el pago; 3) La obligación a cargo de los sujetos 
obligados de entregar la documentación antes mencionada con los requisitos 
fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán 
hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
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la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
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general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor65, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Proyecto por México, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones 2, 5 y 6, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, es 
la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
17.49 Pueblo Republicano Colosista  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en la que incurrió la Agrupación Política Pueblo 
Republicano Colosista son las siguientes: 
  

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) Imposición de la Sanción. 

 

                                                           
65 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 
siguiente conclusión sancionatoria: 
 
INGRESOS  
 
Revisión de Gabinete 
 
Conclusión 2 
 

“La agrupación omitió presentar el balance general, el estado de actividades y el 
estado de flujos de efectivo o estado de cambios en la situación financiera al treinta 
y uno de diciembre de 2016.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 265 
numeral 1, inciso f) del RF. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 
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infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.66 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre el partido con motivo de las irregularidades 
señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las formalidades que 
exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una adecuada rendición de 
cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias: 
 

                                                           
66 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Egresos 
 
Conclusión 5 
 

“La agrupación omitió presentar la documentación comprobatoria de los gastos 
erogados para el desarrollo de sus actividades específicas.” 
 

En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 96 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2015, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios de legalidad y transparencia, en virtud de la 
actualización de un manejo adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda 
vez que la agrupación a sancionar se abstuvo de presentar la documentación 
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soporte que compruebe la licitud de las operaciones realizadas en el ejercicio 
en comento. 
  
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 
2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
c) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
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Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor67, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Pueblo Republicano Colosista, por las infracciones cometidas respecto 
de las conclusiones 2 y 5, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 
 

17.50 Renovación Nacional (Antes Universitarios En Acción)  
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 

Gabinete 
 
Conclusión 2 
 
“La Agrupación omitió presentar los estados de cuenta bancarios de una cuenta.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 265 
numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalización. 
 

                                                           
67 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 
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De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representa 
una infracción en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.68 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas, rendir cuentas ante la 

                                                           
68 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación política con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
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de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 
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De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor69, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Renovación Nacional (Antes Universitarios en Acción), por la 
infracción cometida respecto de la conclusión 2, la cual fue analizada en los 
incisos que preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una 
Amonestación Pública. 
 
17. 51 Ricardo Flores Magón  
 

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 4 y 5. 
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Ricardo Flores Magón 
son las siguientes: 

                                                           
69

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal: 
Conclusiones: 2, 4 y 5 
 
Conclusión 2 
 

“2. La agrupación omitió presentar escrito u oficio que acredite la cancelación de la 
cuenta bancaria.” 

 
Conclusión 4 
 

“4. La agrupación omitió presentar las cotizaciones por la aportación en especie de 
simpatizantes por el uso o goce temporal de la oficina por $36,000.00” 
 

Conclusión 5 
 

“5. La agrupación omitió presentar la convocatoria, el programa, muestras 
(fotografías), publicidad y el material didáctico utilizado de un evento.” 
 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en 71, numeral 2, 
inciso d); 173, numeral 1), inciso a); 265, numeral 1, inciso e del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
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De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.70 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación política con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 

                                                           
70 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
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Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor71, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 

                                                           
71 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 
1994, pág. 7011. 

18351



 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Ricardo Flores Magón, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones 2, 4 y 5, las cuales fueron analizadas en los incisos que preceden, 
es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
17.52 Rumbo a la Democracia  
 
Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades 
encontradas en el Informe Anual de Ingresos y Egresos de la aludida agrupación 
política, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, las conclusiones 
sancionatorias descritas en el Dictamen Consolidado correspondiente se 
analizarán por subgrupos temáticos, procediendo en seguida a su calificación, así 
como a la individualización de la sanción que corresponda. 
 
Es preciso mencionar que el estudio de aquellas irregularidades que se 
consideren faltas formales se hará en un solo apartado, englobando cuestiones 
relativas tanto a ingresos como a egresos, toda vez que con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos ni se afectan de manera sustancial los 
valores protegidos con la fiscalización, sino que atañen a cuestiones relativas a 
requisitos para la comprobación de las operaciones de las agrupaciones políticas 
nacionales.  
 
Conforme a las conclusiones determinadas en el Dictamen Consolidado, se 
desprende que las irregularidades en las que incurrió la Agrupación Política 
Rumbo a la Democracia son las siguientes: 
  

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 2, 3 y 8. 
 
b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron 
las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal: Conclusiones 
2, 3 y 8 
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Estados Financieros 
 
Conclusión 2 
 

“2. La Agrupación Política omitió presentar los estados financieros de conformidad 
con la Norma de Información Financiera B-16 Estados Financieros de Entidades con 
Propósitos no Lucrativos (Estado de Posición Financiera, Estado de Actividades y 
Estado de Flujos de Efectivo)” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 265 
numeral 1, inciso f) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Inventario de Activo Fijo 
 
Conclusión 3 
 

“3. La Agrupación Política omitió presentar la relación del inventario del Activo Fijo 
con los requisitos establecidos por la normativa,” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en los artículos 72 y 
265 numeral 1, inciso i) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Pasivos 
 
Conclusión 8 
 

“8. La Agrupación Política omitió realizar las gestiones sugeridas por esta Unidad 
Técnica de Fiscalización a efecto de obtener la autorización correspondiente para la 
cancelación de los saldos que presenta en la cuenta pasivos.” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 84 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
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Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, las conductas descritas en el apartado anterior constituyen diversas 
faltas de forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente 
representan infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de 
entrega de documentación requerida y los errores en la contabilidad y 
documentación soporte de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no 

representan un indebido manejo de recursos.72 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación política con motivo de las 

                                                           
72 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria: 
 

INGRESOS 
 
APORTACIÓN DE ASOCIADOS EN EFECTIVO 
 
Conclusión 5 
 
“5.La Agrupación Política omitió presentar la póliza de ingresos correspondiente al 
depósito en efectivo a la cuenta “Aportaciones Asociados” subcuenta “En efectivo” 
por $7,500.00, así como en el estado de cuenta del mes de agosto..” 

 
En consecuencia, la Agrupación Política Nacional vulneró lo establecido en el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
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observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política vulneró los principios de 
legalidad y transparencia que deben regir respecto del origen cierto y lícito de los 
recursos con que cuente, omitiendo garantizar el uso adecuado de los mismos. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con los principios de legalidad y transparencia, en virtud de la 
actualización de un manejo adecuado de recursos, cuyo origen es incierto, toda 
vez que la agrupación a sancionar se abstuvo de presentar la documentación 
soporte que compruebe la licitud de las operaciones realizadas en el ejercicio 
en comento, tal como la póliza de ingresos. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los ingresos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 96 del Reglamento de Fiscalización, a fin que permitan tener certeza 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos allegados durante 
el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos obligados, 
de registrar contablemente sus ingresos; 2) Soportar todos los ingresos con 
documentación establecida en la misma normativa electoral; 3) La obligación a 
cargo de los sujetos obligados de entregar la documentación en tiempo y forma y, 
4) Los registros deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
Es decir, en el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión de la agrupación 
política, de comprobar los ingresos recibidos, en el Informe anual del ejercicio 
2016. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
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c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece en la 
conclusión 7, lo siguiente: 
 
EGRESOS 
 
GASTOS POR ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. 
 
Conclusión 7 
 

““7.La Agrupación Política omitió presentar la documentación soporte que ampare 
los gastos realizados en el evento denominado "Encuestas Durante la Veda 
Electoral” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado en relación con lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la Agrupación Política Nacional vulneró el 
principio de certeza que debe regir respecto del destino y la aplicación de los 
recursos con que cuente, omitiendo así garantizar el uso adecuado de los mismos. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo que trae consigo 
la no rendición de cuentas, impide garantizar la claridad necesaria en el destino de 
los recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado de mérito viola los 
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valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
fondo relacionada con la obligación a cargo de la agrupación en comento de 
cumplir con el principio de legalidad y transparencia, en virtud de la actualización 
de un manejo adecuado de recursos, cuyo destino es incierto, toda vez que la 
agrupación a sancionar fue omisa en comprobar los gastos reportados con la 
documentación soporte que acreditara el gasto de las operaciones realizadas y 
con ello acreditar la correcta aplicación de los recursos con los que conto en el 
ejercicio sujeto a revisión. 
 
En este orden de ideas, los sujetos obligados tienen la obligación de comprobar 
los gastos con la documentación soporte atinente de conformidad con el 
artículo 127 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización con el artículo, a fin 
de que permitan tener certeza respecto del destino de los recursos allegados 
durante el ejercicio en revisión, consistentes en: 1) La obligación de los sujetos 
obligados, de registrar contablemente sus egresos; 2) Soportar todos los egresos 
con documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte 
de la persona a quien el sujeto obligado efectuó el pago; 3) La obligación a cargo 
de los sujetos obligados de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables y, 4) Los registros 
deberán hacerse en términos de la normatividad de la materia. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
d) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 
ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
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en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
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"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor73, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Rumbo a la Democracia, por las infracciones cometidas respecto de las 
conclusiones 2, 3, 5, 7 y 8, las cuales fueron analizadas en los incisos que 
preceden, es la prevista en el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación 
Pública. 

 
17.53 Sentido Social México (SS)  

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria:  
 
 

                                                           
73

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 

18360



 

Estados Financieros 
 
Conclusión 2 
 
“La Agrupación Política omitió presentar los estados financieros de conformidad con 
la Norma de Información Financiera B-16 Estados Financieros de Entidades con 
Propósitos no Lucrativos (Estado de Posición Financiera, Estado de Actividades y 
Estado de Flujos de Efectivo).” 

 
En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 265 
numeral 1, inciso f) del Reglamento de Fiscalización. 
 
De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 
presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 
Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 
inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 
omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 
oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes, así como la documentación que subsanara las irregularidades 
observadas; sin embargo, el sujeto obligado no atendió las observaciones que le 
fueron notificadas. 
 
De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 
principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 
dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 
observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
 
En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 
forma que no implica una afectación a valores sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representa 
una infracción en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 
documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
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de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.74 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de las agrupaciones políticas, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 
pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 
sin embargo la falta en la que incurre la agrupación política con motivo de las 
irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 
formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 
adecuada rendición de cuentas. 
 
En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 
por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 
individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 
referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 
sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 
de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  
 
b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Derivado de la falta que ha sido analizada, así como de que el sujeto obligado 
carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 
le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 
pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 

                                                           
74 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 
incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 
en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 
pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 
que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 
 
Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 
pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 
la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 
económico. 
 
Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 
sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 
cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 
de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 
finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 
graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 
omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 
 
De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 
autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 
sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 
análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 
 
Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 
encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 
que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 
más gravosa.  
 
En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 
pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 
sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 
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sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 
clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 
 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 
aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 
parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 
constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 
establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 
general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 
ejemplar y disuasiva." 

 
De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 
pena menor75, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 
que la sanción de referencia.  
 
En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 
imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 
verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 
correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 
el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 
EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 
DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 
DICHA MULTA. 
 
Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 
Nacional Sentido Social México (SS), por la infracción cometida respecto de la 
conclusión 2, la cual fue analizada en los incisos que preceden, es la prevista en 
el 456 numeral 1 inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 

 
17.54 Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto  
 
Conforme a la conclusión determinada en el Dictamen Consolidado, se desprende 
que la irregularidad en la que incurrió la Agrupación Política Unidad Cívica Felipe 
Carrillo Puerto es la siguiente: 

                                                           
75

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 
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a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 2. 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles 

en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la 

siguiente conclusión sancionatoria de carácter formal: Conclusión 2. 

 

Revisión de Gabinete 

 

Estados Financieros 

 

Conclusión 2 

 

“2. La Agrupación omitió presentar el estado de actividades del ejercicio 2016.” 

 

En consecuencia, la agrupación política vulneró lo establecido en el artículo 265, 

numeral 1, inciso f), del Reglamento de Fiscalización. 

 

De lo asentado en el Dictamen Consolidado con relación a lo descrito en el 

presente apartado, se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la 

Agrupación Política Nacional, conforme lo establece el artículo 80, numeral 1, 

inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con lo 

dispuesto en el artículo 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, toda vez que al advertir la existencia de errores y 

omisiones durante el procedimiento de revisión de los Informes Anuales de las 

Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al ejercicio 2016, la Unidad 

Técnica de Fiscalización notificó a la agrupación política en cuestión mediante el 

oficio respectivo para que dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 

de su notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 

pertinentes, así como la documentación que subsanara la irregularidad observada; 

sin embargo, el sujeto obligado no atendió la observación que le fue notificada. 

 

De lo anterior se desprende que la agrupación política puso en peligro los 

principios de transparencia y rendición de cuentas al no encuadrar sus actividades 

dentro de los confines establecidos por la normatividad comicial, y dejar de 

observar el contenido predeterminado por la ley electoral. 
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En efecto, la conducta descrita en el apartado anterior constituye una falta de 

forma que no implican una afectación a valores sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que únicamente representan 

infracciones en la rendición de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de 

documentación requerida y los errores en la contabilidad y documentación soporte 

de los ingresos y egresos de los sujetos obligados no representan un indebido 

manejo de recursos.76 
 
Así, es deber de la agrupación política informar en tiempo y forma los movimientos 

realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 

su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 

requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 

a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados, rendir cuentas ante la 

autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 

por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 

fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 

actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En el caso concreto, no se acreditan faltas sustanciales puesto que únicamente se 

pone en peligro la afectación de bienes jurídicos tutelados por la norma electoral, 

sin embargo la falta en la que incurre la agrupación política con motivo de las 

irregularidades señaladas debe sancionarse al no cumplir con la totalidad de las 

formalidades que exigen los ordenamientos jurídicos de la materia para una 

adecuada rendición de cuentas. 

 

En este orden de ideas, al haber quedado acreditada la comisión de la infracción 

por parte de la agrupación política, a fin de contar con una adecuada 

individualización, este Consejo General considerará la capacidad económica 

referida en el Considerando Décimo sexto para que la sanción que se le imponga 

sea acorde a la misma y, una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición 

de la sanción, lo que será abordado en el último inciso del presente considerando.  

 
                                                           
76 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

18366



 

b) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Derivado de las faltas que han sido analizadas, así como de que el sujeto obligado 

carece de capacidad económica para hacer frente a sanciones pecuniarias que se 

le impusieran, esta autoridad debe considerar la imposición de una sanción que 

pueda hacerse efectiva, pues de lo contrario no se alcanzaría la finalidad buscada 

ni tampoco tendría objeto una sanción que no pudiera aplicarse al no haber 

incidencia directa sobre la conducta del sujeto infractor; por ello, al encontrarnos 

en el supuesto actual, la autoridad administrativa debe optar por una sanción no 

pecuniaria a efecto de que pueda ser perfeccionada y por lo tanto aplicable, por lo 

que la sanción a imponer en el caso concreto es la Amonestación Pública. 

 

Al haberse determinado que la sanción que debe imponerse a la agrupación no es 

pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la imposición de 

la sanción afecte sus actividades, ya que la misma no vulnera su haber 

económico. 

 

Ahora bien, con independencia de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-585/2011, ha 

sostenido los criterios en el sentido de que una vez acreditada la infracción 

cometida la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación 

de la falta para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y, 

finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a 

graduarla dentro de esos márgenes, cabe señalar que en el caso específico la 

omisión a dicha calificación no vulnera las garantías de la agrupación política. 

 

De forma similar se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la tesis de jurisprudencia 275 de rubro "MULTA FISCAL MÍNIMA. LA 

CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE MOTIVE SU IMPOSICIÓN, NO AMERITA LA 

CONCESIÓN DEL AMPARO POR LA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 16 

CONSTITUCIONAL", aplicable al referirse a garantías individuales; por tanto, esta 

autoridad considera que al resultar aplicable la Amonestación Pública como la 

sanción idónea, es innecesario llevar a cabo la calificación de las faltas y el 

análisis respecto de la imposición de la sanción para su graduación. 

 

Lo anterior, toda vez que al tratarse de la menor de las sanciones establecidas en 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, su imposición se 

encuentra justificada a priori por el puro hecho de la existencia de una violación y 
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no requiere de mayores estudios en cuanto a la naturaleza de esta última, dado 

que dichos estudios únicamente resultan necesarios para determinar una sanción 

más gravosa.  

 

En efecto, lo señalado en la anterior tesis resulta aplicable al caso en concreto 

pues la amonestación pública es considerada en el derecho administrativo 

sancionador electoral como la sanción de menor severidad, criterio que ha sido 

sostenido en la sentencia que recayó al recurso de apelación identificado con la 

clave SUP-RAP 98/2003, que establece lo siguiente: 

 

"En este catálogo de sanciones [artículo 269 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales vigente hasta el catorce de enero de dos mil ocho] se 

aprecia un orden que pretende ir de las leves a las más severas (aunque alguna 

parece dirigida para ciertas clases de conductas relacionadas con los hechos 

constitutivos de la falta) y de ellas debe elegirse la que permita a la autoridad 

establecer la sanción concreta en cada caso, en correspondencia a la gravedad 

general y particular de la falta, para que resulte adecuada, proporcional, eficaz, 

ejemplar y disuasiva." 

 

De igual forma la doctrina ha señalado que la amonestación se considera una 

pena menor77, pues es evidente que no existe pena que resulte de menor rigor 

que la sanción de referencia.  

 

En este orden de ideas, conviene precisar que se cumple a cabalidad con lo 

establecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que en el caso concreto, la motivación para efecto de la 

imposición de la sanción consistente en amonestación pública, la constituye la 

verificación de la infracción y la adecuación de la norma que prevé la sanción 

correspondiente, sirviendo como apoyo a lo anterior la jurisprudencia emitida por 

el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito con el rubro "MULTA MÍNIMA 

EN MATERIA FISCAL. SU MOTIVACIÓN LA CONSTITUYE LA VERIFICACIÓN 

DE LA INFRACCIÓN Y LA ADECUACIÓN DEL PRECEPTO QUE CONTIENE 

DICHA MULTA. 

 

                                                           
77

 Cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Manual de Derecho Penal, Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición, México, D.F. 

1994, pág. 7011. 

18368



 

Por todo lo anterior, la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política 

Nacional Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto, por la infracción cometida respecto 

de la conclusión 2, la cual fue analizada en el inciso que precede, es la prevista en 

el 456 numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es decir, una Amonestación Pública. 
 
 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.1 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́ expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional A Favor de México: 

 

Respecto a la conclusión 6 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que 

en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 

 

SEGUNDO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.2 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́ expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Acción Afirmativa con la cancelación del registro 

como Agrupación Política Nacional. 

 

TERCERO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.3 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́ expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Agrupación Nacional Emiliano Zapata con una 

Amonestación Pública.  

 

Adicionalmente, respecto a la conclusión 4 se considera ha lugar dar vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 

 

CUARTO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.4 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́ expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Ala Progresista con una Amonestación Pública.  
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QUINTO. Por las conductas descritas en el Considerando 17.5 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́ expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Alianza Popular del Campo y la Ciudad con una 

Amonestación Pública.  

 

SEXTO. Por las conductas descritas en el Considerando 17.6 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́ expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Alianza Social con una Amonestación Pública.  

 

SÉPTIMO. Por las conductas descritas en el Considerando 17.7 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́ expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Arquitectos Unidos por México, A.C. con una 

Amonestación Pública.  

 

OCTAVO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.8 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Asociación de Profesionales por la Democracia y 

el Desarrollo, con una Amonestación Pública. 

 

NOVENO. Por la conducta descrita en el considerando 17.9 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Asociación Profesional Interdisciplinaria de 

México APIMA, con una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO. Por las conductas descritas en el considerando 17.10 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Autonomía Campesina Indígena y Popular, con 

una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Por las conductas descritas en el considerando 17.11 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Centro Político Mexicano, con una 

Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Por la conducta descrita en el Considerando 17. 12 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Comisión de Organización del Transporte y 

Agrupaciones Ciudadanas: 

18370



 

 

Respecto a la conclusión 4 se considera ha lugar dar vista al Secretaria Ejecutiva 

del Consejo General, para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 

conducente. 

 

DÉCIMO TERCERO. Por la conducta descrita en el considerando 17.13 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Concordia hacia una Democracia Social, con 

una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO CUARTO. Por la conducta descrita en el considerando 17.14 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Confederación Nacional de Ciudadanos, con 

una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO QUINTO. Por la conducta descrita en el considerando 17.15 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Consejo Nacional para el Desarrollo Indígena 

C.O.N.A.D.I., A.C., con una Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SEXTO. Por la conducta descrita en el considerando 17.16 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Consejo Nacional de Organizaciones con una 

Amonestación Pública. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Por la conducta descrita en el considerando 17.17 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Decisión con Valor con una Amonestación 

Pública. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Por las conductas descritas en el Considerando 17.18 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Defensa Ciudadana con una Amonestación 

Pública.  
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DÉCIMO NOVENO. Por cada una de las conductas descritas en el considerando 

17.19 de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Democracia Constitucional con una 

Amonestación Pública.  

 

VIGÉSIMO. Por la conducta descrita en el considerando 17.20 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Deporte y Sociedad en Movimiento con una 

Amonestación Pública. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Por la conducta descrita en el considerando 17.21 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Dignidad Nacional con una Amonestación Pública.  

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.22 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Erigiendo una Nueva República con la 

cancelación del registro como Agrupación Política Nacional. 

 

VIGÉSIMO TERCERO. Por la conducta descrita en el considerando 17.23 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Estructura Ciudadana con una Amonestación 

Pública. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Por la conducta descrita en el considerando 17.24 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Evolución Política Nacional con una 

Amonestación Pública. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Por la conducta descrita en el considerando 17.25 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Factor Ciudadano con una Amonestación 

Pública. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Por las conductas descritas en el considerando 17.26 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Federación Nacional Cívica Mexicana (Antes 

Frente Nacional Ciudadano en Movimiento) con una Amonestación Pública. 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las conductas descritas en el considerando 17.27 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Fidel Velázquez Sánchez con una 

Amonestación Pública. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.28 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Fuerza Social por México con la cancelación del 

registro como Agrupación Política Nacional. 

 

VIGÉSIMO NOVENO. Por las conductas descritas en el Considerando 17.29 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Jóvenes Universitarios por México con una 

Amonestación Pública. 

 

Asimismo, respecto a la conclusión 7 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que 

en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.  

 

TRIGÉSIMO. Por las conductas descritas en el Considerando 17.30 de la presente 

Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la 

Agrupación Política Nacional Junta de Mujeres Políticas, A.C. con una 

Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.31 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Legalidad y Transparencia con 

una Amonestación Pública 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Por la conducta descrita en el Considerando 17.32 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional México Coherente con una Amonestación 

Pública.  
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TRIGÉSIMO TERCERO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.33 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional México Líder Nacional con una Amonestación 

Pública. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.34 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí ́expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional México Representativo y Democrático con una 

Amonestación Pública.  

 

TRIGÉSIMO QUINTO. Por las conductas descritas en el Considerando 17.35 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Movimiento de los Trabajadores Socialistas con 

la cancelación del registro como Agrupación Política Nacional. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. Por las conductas descritas en el Considerando 17.36 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena Popular con una 

Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.37 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Movimiento Nacional de Enlaces Ciudadanos y 

Organización Social con una Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.38 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca. A. C. con una 

Amonestación Pública. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: Por la conducta descrita en el Considerando 17.39 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahi ́expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Organización Liberal con la cancelación del 

registro como Agrupación Política Nacional. 
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CUADRAGÉSIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.40 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Organización Política del Deporte de México 

con una Amonestación Pública. 

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.41 

de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Paisanos Mexicanos en Alianza, A.C 

con una Amonestación Pública. 

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.42 

de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Parlamento Ciudadano Nacional con 

una Amonestación Pública. 

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Por las conductas descritas en el Considerando 

17.43 de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Participa con una Amonestación 

Pública. 

 

Asimismo, respecto a la conclusión 5 se considera ha lugar dar vista a la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que 

en el ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente. 

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.44 

de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Poder Ciudadano se propone dar 

vista al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo 

conducente. 

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.45 

de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Praxis Democrática con una 

Amonestación Pública. 
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CUADRAGÉSIMO SEXTO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.46 de 

la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona 

a la Agrupación Política Nacional Profesionales por la Democracia A.C con una 

Amonestación Pública. 

 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 

considerando 17.47 de la presente Resolución, se determina con relación a la 

Agrupación Política Nacional Profesionales por México: 

 

Por las conductas descritas en el considerando de la presente Resolución, por las 

razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a la Agrupación Política 

Nacional Profesionales por México con una Amonestación Pública. 

 

Respecto a la conclusión 6 se considera ha lugar dar vista al Servicio de 

Administración Tributaria, para que en ejercicios de sus atribuciones, determine 

lo conducente. 

 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.48 

de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Proyecto por México con una 

Amonestación Pública. 

 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.49 

de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Pueblo Republicano Colosista con 

una Amonestación Pública. 

 

QUINCUAGÉSIMO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.50 de la 

presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se sanciona a 

la Agrupación Política Nacional Renovación Nacional (Antes Universitarios en 

Acción) con una Amonestación Pública. 

 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Por la conducta descrita en el Considerando 17.51 

de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Ricardo Flores Magón con una 

Amonestación Pública. 
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QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Por la conducta descrita en el Considerando 

17.52 de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Rumbo a la Democracia con una 

Amonestación Pública. 

 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Por la conducta descrita en el Considerando 

17.53 de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí expuestos se 

sanciona a la Agrupación Política Nacional Sentido Social México (SS), con una 

Amonestación Pública. 

 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Por cada una de las conductas descritas en el 

considerando 17.54 de la presente Resolución, por las razones y fundamentos ahí 

expuestos se sanciona a la Agrupación Política Unidad Cívica Felipe Carrillo 

Puerto con una Amonestación Pública.  

 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en los Resolutivos 

respectivos. 

 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Se ordena dar vista a la Secretaría del Consejo 

General, para que, en el ámbito de sus atribuciones, inicie los procedimientos 

señalados en los Considerandos respectivos. 

 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución 

en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquel 

en que haya causado estado. 

 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en 

contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 

cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se 

debe interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a 

aquél en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se 

hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada 

como responsable del acto o Resolución impugnada. 

 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Notifíquese personalmente la presente Resolución 

a las Agrupaciones Políticas Nacionales. 

18377



El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 
del Consejo.  
Le pido también, en este caso, que realice las gestiones necesarias para publicar una 
síntesis de la Resolución aprobada en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 
días siguientes a que ésta haya causado estado.  
Del mismo modo, le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día.  
El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 
punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que en acatamiento a la sentencia emitida por la H. 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída dentro 
del expediente SUP JDC 827/2017, se aprueba la modificación a la cartografía electoral 
respecto de la georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al Municipio 
de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero.  
El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 
del Consejo.  
Señoras y señores integrantes del Consejo General, está a su consideración el Proyecto 
de Acuerdo mencionado.  
Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación respectiva.  
El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 
señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en acatamiento a la 
sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, recaída dentro del expediente SUP-JDC-827/2017, se aprueba la 
modificación a la cartografía electoral respecto de la georreferencia de la localidad de 
Canaán Ciudad de la Luz al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, 
identificado en el orden del día como el punto número 4, tomando en consideración la 
observación de forma que hizo llegar la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, quienes 
estén a favor, sírvanse manifestarlo.  
Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 
Consejero Presidente.  
(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG551/2017) Pto. 4  
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INE/CG551/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA 

POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA DENTRO DEL EXPEDIENTE SUP-

JDC-827/2017, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LA CARTOGRAFÍA 

ELECTORAL RESPECTO DE LA GEOREFERENCIA DE LA LOCALIDAD DE 

CANAÁN CIUDAD DE LA LUZ AL MUNICIPIO DE TLALIXTAQUILLA DE 

MALDONADO, GUERRERO 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el 

Consejero Presidente, así como las y los Consejeros Electorales, rindieron 

protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, dando 

formal inicio a sus trabajos. 

 

3. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
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4. Propuesta de Informe Técnico para el cambio de georreferencia de la 

localidad Canaán Ciudad de la Luz. El 28 de junio de 2017, mediante oficio 

INE/JLE/VRFE/1084/2017, el Vocal del Registro Federal de Electores de la 

Junta Local Ejecutiva de Guerrero, remitió para consideración de la 

Coordinación de Operación en Campo y la Dirección de Cartografía Electoral, 

ambas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de este 

Instituto, el Informe Técnico que contiene la propuesta para la actualización 

del Marco Geográfico Electoral para llevar a cabo el cambio de 

georreferencia de la localidad Canaán Ciudad de la Luz, perteneciente al 

Municipio de Alpoyeca, para ser incorporada al municipio de Tlalixtaquilla de 

Maldonado, en el estado de Guerrero. 

 

5. Determinación de la Dirección de Cartografía Electoral. El 10 de agosto 

de 2017, a través del oficio INE/COC/DCE/1439/2017, el Director de 

Cartografía Electoral de la Coordinación de Operación en Campo de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informó a los Vocales 

Ejecutivo y del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en 

el estado de Guerrero, que la propuesta de modificación a la cartografía 

electoral citado en el numeral anterior, sería analizada una vez concluido el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018.  

 

6. Interposición del Medio de Impugnación en contra de la ubicación de la 

localidad Canaán Ciudad de Luz, en el estado de Guerrero. El 18 de 

agosto de 2017, se recibió en la oficialía de partes de la 05 Junta Distrital 

Ejecutiva, en el estado de Guerrero, la demanda de Juicio para la Protección 

de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano presentada por el C. 

Encarnación Guzmán Estrada, en contra de la determinación de postergar la 

correcta ubicación de la Localidad Canaán Ciudad de Luz, en el estado de 

Guerrero, así como la emisión del oficio INE/COC/DCE/1439/2017. 

 

7. Aprobación del Marco Geográfico Electoral para los Procesos 

Electorales Federal y Locales 2017-2018. El 28 de agosto de 2017, este 

Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG379/2017, el Marco 

Geográfico Electoral que se utilizará en los procesos electorales Federal y 

Locales 2017-2018. 
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8. Resolución del Medio de Impugnación. El 06 de septiembre de 2017, la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

resolvió el Juicio de Protección de los Derechos Político-Electorales 

presentado por el C. Encarnación Guzmán Estrada, identificado con el 

número de expediente SUP-JDC-827/2017, el cual revocó la determinación 

de la Dirección de Cartografía Electoral de la Coordinación de Operación en 

Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO. Competencia.  

 

Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente 

para que, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), recaída en el 

expediente SUP-JDC-827/2017, apruebe la modificación a la Cartografía 

Electoral respecto de la georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de 

la Luz al municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 

segundo y Apartado B, inciso a), numeral 2 del mismo artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29; 30; 32, 

párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, 

incisos l), gg), hh) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LGIPE); 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, párrafo 

1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

(Reglamento Interior), así como en el criterio emitido por la Sala Superior del 

TEPJF en la sentencia emitida en el Recurso de Apelación identificado con el 

número de expediente SUP-RAP-113/2010. 

 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación.  

 

El artículo 1, párrafo primero de la CPEUM señala que en los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado 
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mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que ese ordenamiento establece. 

 

En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido mandata que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley de la materia. 

 

Por su parte, el artículo 35 de la CPEUM establece que son derechos de las 

y los ciudadanos, votar y ser votado para todos los cargos de elección 

popular. 

 

Así el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la 

CPEUM prevé que el INE es un organismo público autónomo dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la 

ciudadanía. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 

principios rectores. 

 

Asimismo, la Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 del artículo referido en 

el párrafo anterior, mandata que para los Procesos Electorales Federales y 

locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 

diseño y determinación de los Distritos electorales y su división en secciones 

electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 

el establecimiento de cabeceras. 

 

El artículo 99, párrafo 1 de la CPEUM establece que el TEPJF, con 

excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 

Constitución, es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 
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Por su parte, el artículo 7 de la LGIPE establece que votar en las elecciones 

constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos 

del Estado de elección popular. 

 

De igual forma, el artículo 9, párrafo 2 de la LGIPE mandata que en cada 

Distrito Electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda 

al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente 

señalados por esa ley. 

 

El artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE prescribe que el INE es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 

Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene dicha ley. El 

INE contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 

materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 

atribuciones.  

 

En este tenor, el artículo 30, párrafo 2 de la LGIPE establece que todas las 

actividades de este Instituto se regirán por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, párrafo 1 de la LGIPE, el 

INE es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño.  

 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE mandata que este 

Instituto tendrá como atribución, entre otras, la geografía electoral, que 

incluirá la determinación de los Distritos electorales y su división en 

secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 

plurinominales y el establecimiento de cabeceras.  
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Asimismo, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es 

atribución de la DERFE mantener actualizada la cartografía electoral del 

país, clasificada por entidad, Distrito Electoral federal, Distrito Electoral local, 

municipio y sección electoral.  

 

Por otra parte, es de mencionar que la Sala Superior del TEPJF resolvió el 

Recurso de Apelación con número de expediente SUP-RAP-113/2010, en 

cuya sentencia determinó que las modificaciones a la cartografía electoral es 

una atribución concreta y directa de este Consejo General, encaminada a 

definir las cuestiones inherentes a la geografía electoral.  

 

Ahora bien, en la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-827/2017, 

respecto de la ubicación de la Localidad Canaán Ciudad de Luz, en el estado 

de Guerrero, la Sala Superior del TEPJF determinó lo siguiente: 

 

“6. Decisión. De un estudio en conjunto de los motivos de disenso hechos 

valer, se considera que estos son esencialmente fundados y suficientes para 

revocar la determinación controvertida en atención a lo siguiente. 

 

No es motivo de controversia, por ser un hecho reconocido por la propia 

responsable, que actualmente la localidad de Canaán Ciudad de la Luz se 

encuentra referenciada en el Municipio de Alpoyeca. 

 

Asimismo, que desde hace siete años la Dirección regional Centro Sur de la 

Coordinación Estatal de Guerrero del INEGI informó a las autoridades del 

Ayuntamiento de Tlaliztaquilla de Maldonado, Guerrero que dicha localidad 

corresponde al citado Municipio y que así debería ser considerada. 

 

[…] 

 

No obstante, la Dirección de Cartografía Electoral concluyó que solicitud de 

georreferenciación (sic) sería analizada y que el Dictamen técnico sería emitido 

una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2017-2018.  

 

Tal determinación se considera incorrecta y afecta indebidamente el 

derecho de votar de los ciudadanos y habitantes de la localidad en 
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cuestión, porque el impedimento para realizar alguna actualización cartográfica 

durante el desarrollo del Proceso Electoral Federal o local es únicamente 

respecto los trabajos relacionados con límites municipales, distritales o 

uninominales únicamente respecto los trabajos relacionados con límites 

municipales, distritales o uninominales. 

 

Esto es, el impedimento de realizar trabajos de actualización durante el 

desarrollo de un Proceso Electoral Federal o local es respecto de trabajos 

relacionados con la creación o modificación de límites, situación que no 

acontece en la especie, ya que la materia de la litis se relaciona directamente 

con una "georeferencia (sic) indebida", que en manera alguna involucra crear 

o modificar los límites de un Municipio. 

 

[…] 

 

En virtud de lo expuesto, y en atención a que, si bien el proceso federal y 

local en el Estado de Guerrero comienza el próximo ocho de septiembre 

del año en curso, lo que se traduce en que la autoridad tanto administrativa 

como jurisdiccional debe ser expedita en su actuar, también lo es que el INE y, 

en específico, la DERFE se encuentra obligada a mantener actualizada la 

cartografía electoral a fin de garantizar en todo momento el ejercicio 

pleno de los derechos políticos-electorales de los ciudadanos. Asimismo, 

se considera que existe tiempo suficiente para que se emita una nueva 

resolución, ya que la Jornada Electoral no será sino hasta dentro de 

aproximadamente nueve meses. 

 

[…] 

 

7. Efectos. Se ordena a la responsable que, a la brevedad, emita una nueva 

determinación a través de la cual señale las circunstancias de modo y tiempo 

en que podría proceder a referenciar a la localidad de Canaán Ciudad de la Luz 

en el Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

 

Esto es, la responsable se encuentra obligada a emitir una nueva 

determinación por virtud de la cual claramente señale los plazos y 

especificaciones de cómo procederá a acatar lo mandatado. 
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De actualizarse algún impedimento técnico o material no previsto, la 

responsable se encuentra obligada a expresar de manera fundada y motivada 

las razones de su proceder y, en consecuencia, debe establecer claramente 

las condiciones de su futuro proceder a fin de realizar la debida 

georeferenciación de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz en la sección 

electoral 2556 del Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero.” 

 

En razón de los preceptos normativos expuestos, se considera que 

válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar la 

modificación a la Cartografía Electoral respecto de la georreferencia de la 

localidad de Canaán Ciudad de la Luz al municipio de Tlalixtaquilla de 

Maldonado, Guerrero. 

 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación a la Cartografía Electoral 

respecto de la georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al 

municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

 

Con la reforma a la CPEUM en materia político-electoral del año 2014, el INE 

adquirió como nuevas atribuciones, entre otras, establecer y determinar la 

geografía electoral a nivel local de las entidades federativas que conforman 

el país, con ello, se tiene que es facultad y obligación de este Instituto definir 

la cartografía electoral del país, tanto a nivel federal como local. 

 

Derivado de lo anterior, este Consejo General aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG379/2017, el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los 

procesos electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 

En ese contexto, al ser el TEPJF la máxima autoridad jurisdiccional en la 

materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, el 

presente Acuerdo atiende a la necesidad de acatar lo mandatado por la H. 

Sala Superior de dicho órgano jurisdiccional, en la sentencia recaída en el 

expediente SUP-JDC-827/2017, el cual, de manera accesoria tendrán un 

impacto en el Acuerdo citado en el párrafo anterior. 
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Como se ha citado anteriormente, la Sala Superior del TEPJF en la sentencia 

de referencia, determinó que la localidad de Canaán Ciudad de la Luz, se 

encuentra referenciada indebidamente al municipio de Alpoyeca, siendo que, 

de acuerdo a los elementos con que se allegó, concluyó que lo correcto es 

que lo esté al municipio de Tlalixtaquilla, ambos en el estado de Guerrero. 

 

De igual forma, determinó que la modificación de la cartografía electoral por 

la indebida georreferenciación de la citada localidad es técnicamente viable. 

 

En consecuencia, respecto de la determinación impugnada de fecha 10 de 

agosto de 2017, consistente en que derivada la proximidad, en ese entonces, 

del inicio de los Procesos Electorales Federal y Local en el estado de 

Guerrero, el análisis correspondiente al cambio de georreferencia de la 

localidad de Canaán Ciudad de la Luz, sería realizado una vez concluidos 

dichos procesos electorales, la Sala Superior del TEPJF consideró indebido 

tal razonamiento. 

 

Lo anterior, en virtud de que el impedimento para realizar actualización 

cartográfica durante el desarrollo de algún Proceso Electoral es únicamente 

respecto de los trabajos relacionados con límites municipales o distritales, 

situación que no acontece en la especie, ya que la materia de la litis en el 

Juicio de referencia, versó sobre la “georreferenciación indebida” de la 

localidad de Canaán Ciudad de la Luz.  

 

En ese sentido, el TEPJF resolvió que tal circunstancia debía regularizarse, 

para que las y los ciudadanos que habitan en esa localidad puedan ejercer 

su derecho al sufragio por las autoridades que efectivamente los 

representen.  

 

En consecuencia, la Dirección de Cartografía Electoral de la Coordinación de 

Operación en Campo, pertenecientes a la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores del INE, emitió el Dictamen técnico correspondiente, en 

el cual concluyó que es técnicamente procedente la modificación a la 

cartografía electoral respecto de la georreferenciación indebida de la 

localidad Canaán Ciudad de la Luz. 
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Así, con tal propuesta de modificación, la referida localidad dejará de estar 

georreferenciada al municipio de Alpoyeca, para pertenecer al de 

Tlalixtaquilla de Maldonado, ambos en el estado de Guerrero, garantizando 

con ello que las y los ciudadanos que la habitan puedan ejercer plenamente 

sus derechos político-electorales. 

 

Ahora bien, desde el punto de vista jurídico, tomando en consideración las 

facultades que en la materia tiene este Consejo General, así como los 

argumentos y razonamientos emitidos por la H. Sala Superior del TEPJF en 

la sentencia dictada en el Juicio ciudadano SUP-JDC-827/2017, se considera 

procedente la modificación de la cartografía electoral respecto de la correcta 

georreferenciación de la localidad Canaán Ciudad de la Luz, en acatamiento 

a lo ordenado por esa máxima autoridad jurisdiccional. 

 

En virtud de los argumentos anteriormente vertidos, este Consejo General, 

en acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia emitida en el expediente 

SUP-JDC-827/2017, modifica la Cartografía Electoral respecto de la 

georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz al municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, de conformidad con el ANEXO ÚNICO 

que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo.  

 

En consecuencia, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, 

párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, este órgano superior de dirección considera 

conveniente que el Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este 

Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente 

Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto y en acatamiento a lo ordenado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con 

fundamento en los artículos 1°, párrafos primero y tercero; 35; 41, párrafo 

segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, inciso a), 

numeral 2; 99, párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 7; 29; 30; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 

1, inciso a); 35, 43, 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, párrafo 1, inciso o); 

46, párrafo 1, inciso k); 54, párrafo 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 5, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, así como las consideraciones vertidas por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 

sentencias dictadas en los expedientes SUP-RAP-113/2010 y SUP-JDC-

827/2017, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite los 

siguientes: 

 

 

A C U E R D O S 

 

 

PRIMERO. En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia emitida en el 

expediente SUP-JDC-827/2017, se ordena la modificación a la Cartografía 

Electoral respecto de la georreferencia de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz 

al municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, de conformidad con el 

ANEXO ÚNICO que forma parte integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se modifica el Acuerdo INE/CG379/2017, por el cual se aprobó el 

Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y 

Local 2017-2018, respecto del caso de actualización cartografía materia del 

presente Acuerdo.  

 

TERCERO. Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
recaído en el expediente SUP-JDC-827/2017. 
 
CUARTO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia lo 
aprobado por este órgano superior de dirección.  
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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I.- Antecedentes 

Con fecha 02 de junio de 2017, se recibió en la 05 Junta Distrital Ejecutiva del estado de 
Guerrero, copia del oficio SSG/JF/0160/2017 dirigido al C. Encarnación Guzmán 
Estrada, Comisario Municipal de Canaán Ciudad de la Luz y signado por Fernando 
Jaimes Ferrel, Subsecretario de Gobierno para Asuntos Agrarios del Gobierno del 
Estado de Guerrero. En este documento se hace saber al comisario municipal que 
dicha localidad “. . . se encuentra dentro de la poligonal correspondiente al municipio 
de Tlalixtaquilla de Maldonado. . .”,  el oficio se turnó por correo electrónico a la Vocalía 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva de Guerrero, para 
conocimiento y efectos procedentes. 

En tal virtud, se estableció una reunión de trabajo el 05 de junio actual con autoridades 
de esta localidad. Al encuentro asistieron los funcionarios Salvador Basurto 
Espinobarros, Vocal Ejecutivo de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, Leoncio Ricardo 
Moreno Castrellón, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva, 
José Manuel Peña Florencio, Vocal del Registro Federal de Electores de la 05 Junta 
Distrital Ejecutiva y el asesor legal Alfredo de Jesús Anzures, en la reunión se escuchó 
a los ciudadanos sobre la problemática de su situación registral, consistente en que 
están referidos geoelectoralmente al Municipio de Alpoyeca, por lo que se les invitó a 
presentar la solicitud por escrito agregando la documentación necesaria para iniciar 
las gestiones ante la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores de acuerdo 
con la normativa vigente. 

Con fecha 07 de junio  de 2017, se recibió en la 05 Junta Distrital Ejecutiva el oficio 
sin número signado por el C. Encarnación Guzmán Estrada, Comisario Municipal de 
Canaán Ciudad de la Luz, en el que anexa copia simple del acta de sesión ordinaria de 
cabildo del ayuntamiento de Tlalixtaquilla de Maldonado de fecha 04 de enero de 2016 
en la que en el punto 3 se reconoce la localidad en comento como localidad 
perteneciente al municipio, anexa el oficio número 604.6.5/0580/2010 de fecha 27 de 
agosto de 2010 signado por el Licenciado Eladio Hernández Montufar, Coordinador 
Estatal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía  (INEGI) en el estado de 
Guerrero; en el que se asigna clave de localidad a Canaán Ciudad de la Luz dentro 
del municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

Con fecha 07 de septiembre de 2017 el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación emitió la Sentencia SUP-JDC-8247 en la cual establece que se debe 
referenciar la localidad Canaán Ciudad de la Luz en la sección 2556 del municipio de 
Tlalixtaquilla de Maldonado en el estado de Guerrero. 
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 Canaán Ciudad de la Luz (su origen) 

Entre septiembre y octubre de 2010 se generaron diversos reportes CIF-05, debido a 
que la ciudadanía acudió al módulo de atención ciudadana a solicitar el trámite registral 
con esta nueva localidad,  lo que dio pie a la ubicación de la localidad en campo 
mediante coordenadas obtenidas con equipo de precisión PDA-GPS; con los datos 
obtenidos, la cartografía y normatividad vigente para esa fecha, se asignaron las 
siguiente claves para la resolución de los formatos CIF 05: ENTIDAD: Guerrero (12), 
Distrito 05, MUNICIPIO: Alpoyeca (005), SECCION: 0476, LOCALIDAD: Canaán 
Ciudad de la luz (0006), las cuales a la fecha continúan vigentes. 

Con base en la consideración anterior, y de acuerdo con la solicitud presentada es 
necesario revisar la situación y en su caso, cambiar la georreferencia electoral de la 
localidad Canaán Ciudad de la Luz, conforme a lo solicitado y a los documentos que 
se anexan al presente. 

II.- Documentación oficial 

Oficio SSG/JF/0160/2017  dirigido  al C. Encarnación Guzmán Estrada, Comisario 
Municipal  de  Canaán Ciudad  de  la  Luz y  signado  por  Fernando  Jaimes  Ferrel, 
Subsecretario de Gobierno para Asuntos Agrarios del Gobierno del Estado de 
Guerrero, acta de sesión ordinaria de cabildo del H. Ayuntamiento de Tlalixtaquilla de 
Maldonado de fecha 04 de enero de 2016, oficio número 604.6.5/0580/2010 de fecha 
27 de agosto de 2010 signado por el Licenciado Eladio Hernández Montufar, 
Coordinador Estatal del Instituto Nacional de Estadística y Geografía  (INEGI) en el 
estado de Guerrero, Acuerdo INE/CG603/2016 por el que se aprueban los 
“Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral”. 

Sentencia SUP-JDC-8247 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
de fecha 07 de septiembre de 2017. 
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III.- Ubicación general 

Los municipios de Alpoyeca y Tlalixtaquilla de Maldonado se ubican al este de la 
entidad y pertenecen al Distrito Electoral Federal 05 y Distrito Electoral Local 27, son 
colindantes entre sí y entre estos límites se ubica la localidad de Canaán Ciudad de la 
Luz, tal y como se muestra en la siguiente imagen. 

IV.- Situación geoelectoral actual 

La localidad Canaán Ciudad de la Luz geoelectoralmente se ubica en el Distrito Electoral 
Federal 05 y Distrito Electoral Local 27, dentro del municipio de Alpoyeca (005) en la 
sección electoral 0476 con clave de localidad 0006 como localidad rural, tiene 183 
ciudadanos en el Padrón Electoral y 182 en Lista Nominal con fecha de corte al 29 de 
septiembre de 2017. 
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V.- Problemática detectada 

Canaán Ciudad de la Luz (0006) fue incorporada a la cartografía electoral en el año 
2010, ubicándola en la sección electoral 0476 en el Municipio de Alpoyeca (005), lo 
que a la fecha continúa vigente. 

Cuando se realizó el levantamiento en campo mediante coordenadas con equipo GPS 
y se proyectó su ubicación en la cartografía electoral, se detectó una discrepancia a 
nivel municipal en la colindancia de los municipios Alpoyeca y Tlalixtaquilla de 
Maldonado, entre la cartografía de Instituto Nacional Electoral y la del INEGI, por lo 
que se realizó la consulta técnica ante la Dirección de Cartografía Electoral para su 
resolución de acuerdo con el oficio número VE/VRFE.-0035/2010, en tal sentido, con 
la normatividad vigente en 2010 y de acuerdo con la ubicación física verificada en 
campo, se resolvió a incorporar la localidad de acuerdo con dicha ubicación, asignando 
las claves actuales con lo cual se garantizaron los derechos político electorales de la 
ciudadanía de la localidad. 

VI.- Propuesta de afectación 

Por lo anterior, y derivado de la solicitud y revisión de la documentación actualizada 
presentada por el comisario Encarnación Guzmán Estrada, la información levantada 
en campo el día 16 de junio actual, así como aplicando los Lineamientos para la 
Actualización del Marco Geográfico Electoral, Título I, Capitulo Único, numerales 12 y 
15, y Titulo III, Capitulo Cuarto, numeral 30, en los que se considera válido apoyarse 
con información obtenida de instituciones externas, se realizó un análisis para 
determinar la viabilidad técnica para que la localidad Canaán Ciudad de la Luz pueda 
incorporarse al municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, segregándola del municipio 
de Alpoyeca. 
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Como lo refieren los solicitantes, y como se observó en campo, con los movimientos 
solicitados no se verían afectados más ciudadanos en las localidades aledañas o 
asentamientos nuevos dentro de la poligonal. Asimismo, es de considerar que la 
propuesta no afectaría límites de distrito local, ni federal. 

Por lo tanto, dado que documentalmente se demuestra la existencia de la localidad y el 
reconocimiento de la misma por parte de la autoridad municipal de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, se propone georreferenciar a la localidad Canaán Ciudad de la Luz en el 
municipio anteriormente señalado. 

Como se observa en las imágenes, con esta adecuación municipal, la sección 0476 del 
municipio de Alpoyeca quedará integrada con 1,122 ciudadanos en Padrón y la 
sección 2556 del municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado con 183 ciudadanos 
adicionales. Con dicha propuesta de georreferenciación de la localidad, sus datos 
geoelectorales quedan como a continuación se describe. 

CORTE AL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE

12 GUERRERO 05 27 005 ALPOYECA 476 0006
CANAAN CIUDAD DE LA 

LUZ
9999 183 182

TOTAL
183 182

CANAAN CIUDAD DE LA LUZ
DICE

ENTIDAD DISTRITO 

FEDERAL

DISTRITO 

LOCAL

MUNICIPIO
SECCION

LOCALIDAD
MANZANA PADRON

LISTA 

NOMINAL

MANZANA PADRON

CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE

12 GUERRERO 05 27 066
TLALIXTAQUILLA DE 

MALDONADO
2556

POR 

ASIGNAR

CANAAN 

CIUDAD DE LA 

LUZ

9999 183 182

TOTAL
183 182

CANAAN CIUDAD DE LA LUZ
DEBE

MUNICIPIO
SECCION

LOCALIDAD LISTA 

NOMINAL

ENTIDAD DISTRITO 

FEDERAL

DISTRITO 

LOCAL
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VII.- Conclusión. 

Como resultado del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, se considera técnicamente procedente la georreferenciación de la 
localidad Canaán Ciudad de la Luz en el municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado en 
el estado de Guerrero, en acatamiento a la sentencia SUP-JDC-827/2017 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ANEXOS 
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ESTRADA 
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SECRETARIA: ADRIANA FERNÁNDEZ 
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SUP-JDC-827/2017 

G L O S A R I O 

Actor Encarnación Guzmán Estrada 
CG del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
INE Instituto Nacional Electoral 
INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
JDC Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano 
Lineamientos  “Lineamientos para la actualización del Marco 

Geográfico” 
LEGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 
Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral 
Ley Orgánica Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
OPLES Organismos Públicos Locales Electorales 
Sala Regional Ciudad 
de México 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Pronominal con sede en Ciudad de 
México. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

I. A N T E C E D E N T E S 

1. Fundación de la localidad. En el año de 2008, en el Estado de

Guerrero, se fundó la localidad de “Canaán Ciudad de la luz”. Esta se 

formó como un asentamiento permanente luego de que un grupo de 

ciudadanos fue desplazado de su lugar de origen1 por motivos 

religiosos.  

2. Asignación de clave a la localidad. El veintisiete de agosto del dos

mil diez, el Coordinador Estatal del INEGI en Guerrero2, informó al 

entonces Presidente Municipal de Tlalixtaquilla de Maldonado, 

Guerrero, que la clave que asignaría a la localidad de Cannán Ciudad 

de la Luz sería la 026, correspondiente al citado Municipio. 

3. Solicitud de incorporación. El cinco de octubre del citado año, la

Vocalía Estatal del Registro Federal de Electores, del Estado de 

Guerrero, solicitó a la Dirección de Cartografía Electoral la 

1 La localidad de origen fue San Juan Puerto Montaña, Municipio de Metlatónoc, Guerrero. 
2 Mediante oficio identificado con la clave 604.6.5/0580/2010 
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incorporación de la localidad Canaán Ciudad de la luz al Municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero3. 

4. Alta de la localidad en el Municipio de Alpoyeca. El Director de

Cartografía Electoral del entonces IFE dio de alta4 a la localidad de 

Cannán Ciudad de la Luz en la sección 0476, correspondiente al 

Municipio de Alpoyeca, Guerrero. 

5. Acuerdo INE/CG603/2016. El veintiséis de agosto de dos mil

dieciséis, el CG del INE aprobó los Lineamientos. 

6. Informe Técnico. El catorce de mayo de dos mil diecisiete5, la

Dirección de Cartografía Electoral6 emitió un “Informe Técnico” a través 

del cual brindó una propuesta en torno a la controversia de la 

georeferencia indebida de la localidad de Cannán Ciudad de la Luz. 

7. Solicitud de trámites. El siete de junio siguiente, el actor formuló por

escrito solicitud al Vocal Ejecutivo de la 05 Junta Distrital Ejecutiva del 

INE en Guerrero, a efecto de que, entre otras cuestiones, se realizaran 

los trámites de alta, en la base cartográfica digital de dicho Instituto, de 

la localidad en cuestión como parte del Municipio de Tlalixtaquilla de 

Maldonado, Guerrero7. 

8. Solicitud de georeferenciación. El veintiocho de junio, el Vocal del

Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en 

Guerrero envió al Coordinador de Operación en Campo del Registro 

Federal de Electores, así como al Director de Cartografía Electoral, 

ambos de la Ciudad de México, el “Informe Técnico” para el cambio de 

georeferencia municipal de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz, a 

3 Ello mediante oficio número VE/VRFE.-0035/2010, y en atención al diverso 163/HATM/2010, 
de fecha cuatro de agosto de 2010, signado por el entonces Presidente Municipal de 
Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 
4 Alta realizada a través de oficio DCE/2192/2010. 
5 Todas las fechas a las que enseguida se haga referencia deberán entenderse del año dos mil 
diecisiete. 
6 Dirección de Cartografía Electoral, de la Coordinación de Operación en Campo de la DERFE 
del INE. 
7 Ello con base en un documento expedido el año de 2010 por parte del INEGI. 
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fin de que fuera referida al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, 

Guerrero. 

9. Respuesta a la solicitud. El diez de agosto, la Dirección de

Cartografía Electoral8 informó9 a la Vocalía Estatal que el caso en cita 

sería analizado y que el dictamen técnico sería emitido una vez 

concluido el proceso electoral federal 2017-2018. 

10. Conocimiento del acto impugnado. El catorce de agosto, el Vocal

Ejecutivo de la 05 Junta Distrital Ejecutiva del INE en Guerrero hizo del 

conocimiento10 del actor la respuesta contenido en el oficio del numeral 

anterior. 

11. Medio de impugnación que se resuelve. Inconforme con lo

anterior, el dieciocho de agosto, el actor presentó demanda de juicio 

ciudadano ante la 05 Junta Distrital Ejecutiva del INE en Guerrero.  

12. Remisión de la demanda a Sala Regional. El veintiuno de agosto,

la citada Vocalía remitió el escrito de demanda y las respectivas 

constancias al DERFE. 

El veinticinco siguiente, el Secretario Técnico Normativo de la DERFE 

del INE remitió la demanda y demás constancias a la Sala Regional 

Ciudad de México. 

13. Planteamiento de competencia. En la misma fecha, el Magistrado

Presidente de la citada Sala Regional acordó, entre otras cuestiones, 

integrar y registrar el cuaderno de antecedentes 89/2017, y remitir la 

demanda del juicio citado al rubro y demás constancias a esta Sala 

Superior para que determine el cauce jurídico que debe darse a dicha 

impugnación.  

El veinticinco de agosto, se recibió en esta Sala Superior los autos del 

expediente remitido por la Sala Regional.  

8 Dirección perteneciente a la Coordinación de Operación de la DERFE en el INE. 
9 Informó mediante oficio identificado con la clave INE/COC/DCE/1439/2017. 
10 Mediante oficio identificado JDE/VE/0117/2017. 
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14. Tramite y sustanciación. En la misma fecha, la Magistrada

Presidenta de este órgano jurisdiccional ordenó integrar el expediente 

SUP-JDC-827/2017 y turnarlo a la ponencia del Magistrado Felipe de la 

Mata Pizaña. 

15. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, el

Magistrado Instructor acordó recibir y radicar en la Ponencia a su cargo 

el expediente del juicio respectivo, y con posterioridad, ordenó su 

admisión y cierre de instrucción. 

II. COMPETENCIA Y REQUISITOS DE PROCEDENCIA

1. Competencia. Respecto a la consulta competencial formulada por la

Sala Regional con sede en la Ciudad de México, esta Sala Superior 

determina que es competente para conocer y resolver el juicio 

ciudadano al rubro indicado, lo anterior11 por tratarse de un JDC en el 

que se controvierte la determinación de postergar la georeferenciación 

correcta de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz, como parte del 

Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

Por tanto, si en el presente asunto la materia de la litis se refiere a la 

correcta georeferenciación de dicha comunidad en el Municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, resulta evidente que el asunto en 

cuestión no se encuentra comprendido dentro del ámbito de 

competencia fijado en la normativa electoral a favor de alguna de las 

Salas Regionales de este tribunal, sino que el conocimiento y resolución 

de dicho juicio corresponde a esta Sala Superior, en virtud de que las 

cuestiones relativas a la geografía electoral son un elemento que no se 

relaciona con algún tipo de elección en especial, sino que trasciende a 

todo el proceso comicial, sin distinción alguna12. 

11 Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo 
cuarto, fracción V de la Constitución Federal; 186, fracción III, inciso c) y 189, fracción I, inciso 
e), de la Ley Orgánica; así como 79 y 80 párrafo 1, inciso f), en relación con el 83, de la Ley de 
Medios. 
12 Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia 5/2010, cuyo rubro es: COMPETENCIA. 
RECAE EN LA SALA SUPERIOR TRATÁNDOSE DE LOS JUICIOS DE REVISIÓN 
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En consecuencia, es procedente el planteamiento de competencia de la 

Sala Regional Ciudad de México y esta Sala Superior es competente 

para conocer del juicio ciudadano en comento, de conformidad con el 

artículo 83 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

2. Requisitos de procedencia

a. Forma. La demanda cumple los requisitos del artículo 9, párrafo 1,

de la Ley de Medios, dado que se presentó por escrito ante el órgano 

responsable; se hace constar el nombre y firma autógrafa del actor, así 

como su domicilio para oír y recibir notificaciones; se identifica el acto 

impugnado; se mencionan los hechos en que se basa su impugnación, 

los agravios que le causa y los preceptos presuntamente violados. 

b. Oportunidad. Se encuentra colmado el requisito establecido en el

artículo 8 de la ley en cita, en virtud de que el acto impugnado es del 

diez de agosto y el actor afirma que conoció del mismo el catorce 

siguiente, mientras que la demanda se presentó el dieciocho posterior.  

De ahí que, si el plazo legal para su presentación transcurrió del quince 

al dieciocho de agosto, y en la citada fecha se presentó la demanda, 

entonces resulta oportuna su presentación. 

c. Legitimación. El medio de impugnación fue promovido por parte

legítima, ya que es promovido por un ciudadano, por derecho propio, 

con lo cual se cumple el requisito de ley13.  

d. Interés jurídico. Se considera que el actor cuenta con interés

jurídico para impugnar la postergación de referenciar correctamente la 

localidad Canaán Ciudad de la luz al Municipio de Tlalixtaquilla de 

Maldonado, Guerrero porque, en su concepto, con dicha determinación 

se vulnera en su perjuicio el derecho político-electoral de votar en las 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL QUE VERSEN SOBRE LA DISTRITACIÓN O 
DEMARCACIÓN DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. Publicada en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, visible a fojas 210 y 211. 
13 Previsto en los artículos 13, párrafo 1, inciso b) y 79, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
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siguientes elecciones por aquellas autoridades que efectivamente lo 

representan.  

Lo anterior así porque, a su decir, la localidad de Canaán Ciudad de la 

luz debe estar georeferenciada al Municipio de Tlalixtaquilla de 

Maldonado, Guerrero, y no en Alpoyeca como desde hace 7 años así lo 

ha considerado, junto con otras autoridades como el INEGI.  

Por lo que, de asistirle la razón y realizarse la correcta 

georeferenciación de la localidad, considera que ya podrá ejercer su 

derecho al sufragio por las autoridades que sí están en aptitud de 

ejercer presupuestariamente trabajos que tengan un impacto positivo en 

la localidad de la que es parte. 

III. ESTUDIO DE FONDO

1. Pretensión. La pretensión del actor consiste en que la localidad de

Canaán Ciudad de la Luz sea correctamente referenciada en el 

Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

Su causa de pedir la sustenta en que, por una parte, el INEGI, y por 

otra, la Dirección de Cartografía Electoral14 han detectado una 

inconsistencia entre sus cartografías y coinciden en que resulta posible 

que la localidad de Canaán Ciudad de la Luz se incorpore al Municipio 

de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

2. Tesis de la decisión. La determinación de que se postergue la

correcta georeferenciación de la localidad de Canaán Ciudad de la 

Luz resulta incorrecta y afecta indebidamente el derecho de votar 

de los ciudadanos y habitantes de la localidad en cuestión, de 

acuerdo al numeral 8 de los Lineamientos. 

Esto es así, porque el impedimento para realizar alguna actualización 

cartográfica durante el desarrollo del proceso electoral federal o local es 

14 Dirección perteneciente a la Coordinación de Operación de la DERFE en el INE. 
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únicamente respecto los trabajos relacionados con límites municipales, 

distritales o uninominales; situación que no acontece en la especie, 

dado que la materia de la impugnación se relaciona directamente con 

una “georeferencia indebida” que en manera alguna involucra crear o 

modificar los límites existentes de un Municipio. 

3. Agravios. El actor aduce que le depara perjuicio la postergación de

referenciar correctamente a la localidad de Canaán de la Luz en el 

Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

Sostiene que, si bien es cierto que a él y a los miembros de la localidad 

se les han expedido credenciales para votar con fotografía a fin de 

ejercer su derecho al sufragio en la sección electoral 0476, 

perteneciente a Alpoyeca, también lo es que, en atención al Informe 

Técnico de la Coordinación de Operación en Campo de la Dirección de 

Cartografía Electoral del INE, existe reconocimiento de la propia 

autoridad administrativa electoral de ubicarlos correctamente en la 

sección 2556 del Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, 

debido a una “georeferenciación indebida”. 

Lo anterior, a fin de que puedan votar por las autoridades que 

correctamente les corresponde (las autoridades del Ayuntamiento del 

Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero15). 

Asimismo, sostiene que se violenta en su perjuicio lo dispuesto en el 

numeral 8, 11, 30 y 31 de los “Lineamientos”16 porque, a la fecha de la 

presentación de su demanda, no ha iniciado el proceso electoral federal 

15 En el Estado de Guerrero, para el proceso electoral 2017-2018, se elegirán a los integrantes 
del Congreso local y miembros de Ayuntamiento de la citada entidad. 
16 “…8. Los trabajos de actualización cartográfica electoral en relación con límites municipales o 
distritales no se realizarán durante el desarrollo del proceso electoral federal o en los estados 
con proceso electoral local, así como durante los trabajos para determinar los distritos 
electorales uninominales.” “…11. La aplicación de los programas institucionales derivados de 
los presentes lineamientos, se realizarán considerando el uso de nuevas tecnologías, así como 
la coordinación y colaboración con otras instituciones.”. 
16 “…30. La actualización cartográfica electoral por georeferencia indebida tiene por objeto 
asegurar que se referencie correctamente a los ciudadanos para que éstos puedan votar 
efectivamente por las autoridades que los gobiernan. 31. La Dirección Ejecutiva determinará la 
procedencia de la actualización cartográfica electoral cuando un área geográfica determinada 
se encuentra asignada geoelectoralmente en un municipio, distrito o entidad distinta a la que 
pertenece, garantizando en todo momento el derecho al sufragio de los ciudadanos.”. 
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ni local de Guerrero; lo que, a su decir, se traduce en postergar 

injustificadamente la correcta referenciación geoelectoral de la localidad 

de Canaán de la Luz. 

Asimismo, porque se está dejando a un lado la cartografía oficial del 

INEGI, quien desde el año de 2010 ubicó a la citada localidad como 

parte del Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, y porque 

con el acto de autoridad no se garantiza el derecho de estar 

correctamente referenciada la localidad; de ahí que se duele del 

impedimento de ejercer el sufragio por quienes serán las autoridades 

que efectivamente lo gobiernen. 

Asimismo, expresa su temor de que la citada localidad siga sin recibir 

apoyo gubernamental; ya que el primero de julio el Presidente Municipal 

de Alpoyeca, Guerrero manifestó17 la “imposibilidad de hacer llegar 

cualquier tipo de apoyo gubernamental a nivel municipio” en virtud de 

que desde el año 2010 el INEGI y SEDESOL reconocieron que la 

localidad de Canaán de la Luz pertenece al Municipio de Tlalixtaquilla 

de Maldonado, Guerrero. 

4. Marco normativo aplicable. A fin de estar en posibilidad de dar

contestación a los agravios resulta pertinente tener presente la 

normativa aplicable al caso. 

i) Constitución federal

El artículo 26, apartado B, de nuestro máximo ordenamiento señala que 

el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, cuyos datos serán considerados oficiales y de uso 

obligatorio. 

Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 

segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2, para los procesos 

17 Manifestación realizada al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 05 del INE. 
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electorales corresponde al INE definir la geografía electoral, así como el 

diseño y determinación de los distritos y secciones electorales. 

ii) LEGIPE

El artículo 9 señala que para el ejercicio del voto los ciudadanos 

deberán satisfacer los requisitos de estar inscritos en el Registro 

Federal de Electores y contar con credencial para votar.  

El artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II, dispone que el INE 

tendrá entre otras atribuciones, la geografía electoral, que incluirá la 

determinación de los distritos electorales y su división en secciones 

electorales. 

De igual manera, el CG del INE tiene, entre otras atribuciones18, la de 

dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores, 

ordenar hacer los estudios y formular los proyectos para la división del 

territorio de la República; aprobar la geografía electoral federal y de 

las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 

Censo General de Población. 

De ahí que también se establezca19 que la DERFE tiene como 

atribución mantener actualizada la cartografía electoral del país. 

iii) Reglamento Interior del INE

La DERFE cuenta con las atribuciones20 siguientes: i) Definir las reglas 

y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la 

formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales; ii) 

Modificar la nomenclatura de localidades y municipios; iii) Definir las 

reglas y procedimientos para la detección de inconsistencias en la 

cartografía electoral, así como para la actualización permanente del 

marco geográfico electoral. 

iv) Criterio de esta Sala Superior

18 Artículo 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj), de la LEGIPE. 
19 Artículo 54, párrafo 1, inciso h), de la LEGIPE. 
20 Artículo 45, párrafo 1, incisos q), r), s) y t), del Reglamento Interno del INE. 
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Ha sido criterio de esta Sala Superior, al resolver el SUP-RAP-113/2010 

que las modificaciones a la cartografía electoral constituyen una 

atribución concreta y directa del CG del INE, encaminada a definir las 

cuestiones inherentes a la geografía electoral; razón por la cual podrá 

emitir los Lineamientos y acuerdos necesarios.  

v) Lineamientos para la actualización del Marco Geográfico

La actualización cartográfica electoral garantizará en todo momento el 

ejercicio de los derechos políticos-electorales21. 

Los trabajos de actualización cartográfica electoral relacionados con 

límites municipales o distritales no se realizarán durante el desarrollo 

del proceso electoral federal o local.22 

La DERFE y las Vocalías Ejecutivas del INE deberán dar seguimiento 

a las modificaciones a la cartografía electoral23, y se deberá 

considerar el uso de nuevas tecnologías, así como la coordinación y 

colaboración con otras instituciones24; promoverá la mejora continua 

de los trabajos de actualización cartográfica electoral, 

considerando para ello la cartografía oficial del INEGI25. 

La actualización cartográfica electoral deberá garantizar el respeto 

y protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos26. 

Tocante al capítulo denominado “Georeferenciación indebida”27, los 

lineamientos en análisis establecen que la actualización cartográfica 

tiene por objeto asegurar que se referencie correctamente a los 

ciudadanos para que éstos puedan votar efectivamente por las 

21 Punto 6 de los Lineamientos. 
22 Punto 8 de los Lineamientos. 
23 Punto 9 de los Lineamientos. 
24 Punto 11 de los Lineamientos. 
25 Punto 12 de los Lineamientos. 
26 Punto 14 de los Lineamientos. 
27 El concepto de “Georeferenciación” refiere al levantamiento cartográfico de una localidad que 
permita identificar con exactitud la ubicación de la misma, dentro de la geografía electoral. 
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autoridades que los gobiernan, garantizando en todo momento el 

derecho al sufragio de los ciudadanos28. 

5. Antecedentes del caso concreto. A fin de tener una mejor

comprensión del asunto resulta preciso tener una narrativa de los 

hechos narrados por el actor; de los antecedentes invocados por la 

responsable, así como de las constancias que obran en autos. De ahí 

que importa tener presente lo siguiente: 

-En el año de 2008 se fundó la localidad de Canaán Ciudad de la luz. 

Esta se formó como un asentamiento permanente luego de que un 

grupo de ciudadanos fue desplazado de su lugar de origen29, por 

motivos religiosos30.  

En mérito de ello es que los ciudadanos de la citada localidad realizaron 

diversas gestiones, con auxilio del entonces Presidente Municipal 

Constitucional de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, a fin de ser 

empadronados con la referencia geoelectoral en dicho Municipio. 

-Desde el 27 de agosto de 2010, el Coordinador Estatal en Guerrero, de 

la Dirección Regional Centro Sur del INEGI informó al Presidente 

Municipal de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, que “…la clave 

definitiva de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz será 026, 

correspondiente al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, 

Guerrero…”. 

-El 5 de octubre de la citada anualidad, la Vocalía Estatal del Registro 

Federal de Electores, del Estado de Guerrero, solicitó a la Dirección de 

Cartografía Electoral la incorporación de la localidad Canaán Ciudad de 

la luz al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero31. 

Derivado de la citada solicitud, personal de la Vocalía Estatal acudió a 

campo con la finalidad de obtener, mediante el uso de equipo de 

28 Puntos 30 y 31 de los Lineamientos. 
29 La localidad de origen fue San Juan Puerto Montaña, Municipio de Metlatónoc, Guerrero. 
30 Por profesar la religión evangélica. 
31 Lo anterior en atención a un oficio signado por el Presidente Municipal de Tlalixtaquilla de 
Maldonado, Guerrero. 
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precisión GPS, las coordenadas geográficas precisas de la localidad 

Canaán Ciudad de la luz32. 

-En consecuencia, el 8 de octubre siguiente, el Director de Cartografía 

Electoral del entonces IFE dio de alta a la localidad de Cannán Ciudad 

de la Luz en la sección 0476, correspondiente al Municipio de Alpoyeca, 

Guerrero.  

Asimismo, se consideró que, con base en los “Lineamientos”,33 hasta en 

tanto no se contara con la documentación jurídicamente válida para 

proceder a afectar el Marco Geográfico Electoral, los ciudadanos de la 

localidad de Cannán Ciudad de la Luz no podrían empadronarse en el 

Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero.  

Importa destacar que, en el informe circunstanciado, se afirma que los 

Lineamientos (entonces vigentes) no consideraban como 

información jurídicamente idónea para afectar la cartografía 

electoral, el Marco Geoestadístico Municipal del INEG, y solamente 

se sustentaban cambios a la cartografía electoral que estuvieran 

basados en Decretos emitidos por la autoridad competente, o bien, 

sustentados en sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

-En agosto del 2016 se emitieron los “Lineamientos”34. 

La Dirección de Cartografía Electoral de la Coordinación de Operación 

en Campo de la DERFE en el INE emitió un Informe Técnico35, donde 

se brinda una propuesta en torno a la controversia de la georeferencia 

indebida de la localidad de Cannán Ciudad de la Luz.  

En dicho documento, en lo que interesa, se consideró lo siguiente: 

32 Al respecto, la citada localidad se ubicó dentro del polígono que delimita al Municipio de 
Alpuyeca, dentro de la sección electoral 0476. 
33 Aprobados en el año de 2008. 
34 A través del acuerdo identificado con la clave INE/CG603/2016. 
35 Fechado con el 14 de mayo de 2017. 
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• Se detectó una inconsistencia entre la cartografía del

entonces IFE y la del INEGI.

• Es técnicamente posible que la localidad de Cannán Ciudad

de la Luz pueda incorporarse al Municipio de Tlalixtaquilla

de Maldonado.

• En virtud de que la localidad es propiedad privada y como no

hay posibilidad de localidades aledañas o asentamientos

nuevos dentro de la poligonal, no se verán afectados más

ciudadanos.

• Dado que documentalmente se demuestra la existencia de la

localidad y el reconocimiento de la autoridad municipal, no

hay inconveniente técnico que la localidad de Canaán

Ciudad de la Luz se incorpore al Municipio de Tlalixtaquilla

de Maldonado, Guerrero36.

-Posteriormente, el 28 de junio del año en curso, la Vocalía Estatal del 

Registro Federal de Electores envió37 el “Informe Técnico” para el 

cambio de georeferencia municipal de la localidad de Canaán Ciudad 

de la Luz, para incorporarla al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado; 

tomando como fuente oficial de información el Marco 

Geoestadístico Municipal del INEGI. 

-En respuesta a dicha solicitud, el 10 de agosto pasado, la Dirección 

de Cartografía Electoral38 informó a la Vocalía Estatal referida que el 

caso en cita sería analizado y que el dictamen técnico sería emitido 

una vez concluido el proceso electoral federal 2017-2018. 

Importa mencionar que el Presidente Municipal Constitucional de 

Alpoyeca, Guerrero manifestó39 al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 

05 del INE la “imposibilidad de hacer llegar cualquier tipo de apoyo 

gubernamental a nivel municipio” a los miembros de la localidad de 

36 Lo anterior, tomando en consideración el acuerdo INE/CG603/2016, a reserva del dictamen 
técnico-jurídico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
37 Al Coordinador de Operación en Campo del Registro Federal de Electores, así como al 
Director de Cartografía Electoral, ambos de la Ciudad de México. 
38 Dirección perteneciente a la Coordinación de Operación de la DERFE en el INE. 
39 Manifestación realizada el primero de julio pasado. 
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Canaán de la Luz; ello en virtud de que desde el año 2010 el INEGI y 

SEDESOL reconocieron que la citada localidad pertenece al 

Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

6. Decisión. De un estudio en conjunto de los motivos de disenso

hechos valer, se considera que estos son esencialmente fundados y 

suficientes para revocar la determinación controvertida en atención a lo 

siguiente. 

No es motivo de controversia, por ser un hecho reconocido por la propia 

responsable40, que actualmente la localidad de Canaán Ciudad de la 

Luz se encuentra referenciada en el Municipio de Alpoyeca.  

Asimismo, que desde hace siete años la Dirección Regional Centro Sur 

de la Coordinación Estatal de Guerrero del INEGI informó a las 

autoridades del Ayuntamiento de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero 

que dicha localidad corresponde al citado Municipio y que así debería 

ser considerada. 

Que desde el año 2010, para efectos electorales, ha existido 

controversia respecto a dónde resulta correcta y exacta la 

georeferenciación de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz 

(Municipio de Alpoyeca o de Tlalixtaquilla de Maldonado). 

Por ello, a efecto de obtener datos conciliados en campo y gabinete, la 

DERFE tomó puntos de control GPS a fin de lograr las coordenadas 

exactas de ubicación de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz. 

De los resultados obtenidos se integró un “Informe Técnico” para el 

cambio de georeferencia municipal de la localidad de Canaán Ciudad 

de la Luz; tomando como fuente oficial de información el Marco 

Geoestadístico Municipal del INEGI. 

40 Fundamento legal, artículo 15 de la Ley de Medios. 
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De los resultados obtenidos del “Informe Técnico” se concluye que: -La 

localidad en cuestión es propiedad privada, y de darse 

georeferenciación solicitada, no existe posibilidad de que más 

ciudadanos se vean involucradas. 

-No existe inconveniente y es técnicamente procedente que la 

localidad de Canaán Ciudad de la Luz se incorpore al Municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado. 

-La georeferenciación afectaría únicamente a una localidad de 183 

ciudadanos inscritos en el padrón electoral, de la manera siguiente: 

*La sección 0476 del Municipio de Alpoyeca quedaría integrada

con 1152 ciudadanos (el actual padrón electoral involucra 1335); 

*La sección 2556 del Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado

quedaría integrada con 183 ciudadanos más. 

No obstante, la Dirección de Cartografía Electoral41 concluyó que 

solicitud de georeferenciación sería analizada y que el dictamen técnico 

sería emitido una vez concluido el proceso electoral federal 2017-2018. 

Tal determinación se considera incorrecta y afecta indebidamente el 

derecho de votar de los ciudadanos y habitantes de la localidad en 

cuestión, porque el impedimento para realizar alguna actualización 

cartográfica durante el desarrollo del proceso electoral federal o local es 

únicamente respecto los trabajos relacionados con límites municipales, 

distritales o uninominales42. 

Esto es, el impedimento de realizar trabajos de actualización durante 

el desarrollo de un proceso electoral federal o local es respecto de 

trabajos relacionados con la creación o modificación de límites43, 

situación que no acontece en la especie, ya que la materia de la litis se 

41 Dirección perteneciente a la Coordinación de Operación en Campo de la DERFE en el INE. 
42 De acuerdo con el numeral 8 de los Lineamientos. 
43 Numeral 22 a 28 de los Lineamientos. 
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relaciona directamente con una “georeferencia indebida”, que en 

manera alguna involucra crear o modificar los límites de un Municipio. 

En atención a lo dispuesto en el numeral 30 de los citados 

Lineamientos, la georeferencia tiene por objeto asegurar que se tenga 

por correctamente ubicados a los ciudadanos, para que éstos 

puedan votar por las autoridades que efectivamente los gobernarán. 

El numeral 31 dispone que es la DERFE quien determinará la 

procedencia de una correcta referenciación cuando un área 

geográfica determinada se encuentra asignada geoelectoralmente en 

un municipio distinto a la que pertenece, garantizando en todo 

momento el derecho al sufragio de los ciudadanos. 

Esto se traduce que, ante la controversia de georeferenciación 

indebida, la localidad en cuestión se reasignará al municipio que 

corresponda. 

Sin que lo anterior implique: i) creación de municipios; ii) modificación 

de los limites estatales o municipales, o iii) cambios en el nombre 

geográfico. 

Por el contrario; tal cual lo afirma el multireferido “Informe Técnico”: i) la 

localidad en cuestión es preexistente; ii) constituye propiedad 

privada; iii) no es posible que se vean involucrados más 

ciudadanos; iv) solamente se verían implicados 183 ciudadanos, y 

v) no existe inconveniente técnico para que la localidad en estudio se

incorpore al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

Asimismo, en el año de dos mil diez, el Coordinador Estatal en 

Guerrero, de la Dirección Regional Centro Sur del INEGI informó al 

Presidente Municipal de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, que 

“…la clave definitiva de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz será 

026, correspondiente al Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, 

Guerrero…”. 
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Por lo anterior, la determinación de la autoridad responsable de 

postergar la georeferenciación hasta concluido el proceso electoral 

federal 2017-2018 se encuentra indebidamente fundada y motivada, 

porque: 

a) Tal tipo de restricción resulta aplicable para la creación de municipios

o la modificación de los límites de éstos44; lo cual no acontece en el

presente caso; 

b) La propia responsable reconoce que la georeferenciación de la

localidad resulta indebida; 

c) El INEGI, desde el año dos mil diez, asignó a la localidad de Cannán

Ciudad de la Luz la clave 026, correspondiente al Municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero; situación que resulta relevante, 

pues acorde con el artículo 26, apartado B, de nuestro máximo 

ordenamiento, los datos obtenidos del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geografía serán considerados oficiales y de uso 

obligatorio para la Federación, los Estados, la Ciudad de México y 

Municipios. 

Además, a la fecha en que se emite la presente sentencia todavía no 

inicia el proceso electoral federal ni el local en el Estado de Guerrero. 

En virtud de lo expuesto, y en atención a que, si bien el proceso 

federal y local en el Estado de Guerrero comienza el próximo ocho 

de septiembre del año en curso, lo que se traduce en que la autoridad 

tanto administrativa como jurisdiccional debe ser expedita en su actuar, 

también lo es que el INE y, en específico, la DERFE se encuentra 

obligada a mantener actualizada la cartografía electoral45 a fin de 

44 Punto 8 de los Lineamientos aplicables. 
45 Artículo 45, párrafo 1, incisos q), r), s) y t) del Reglamento Interior del INE, que a la letra 
dicen: “…Artículo 45. 1. Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral le 
confiere, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores: … Definir las 
reglas y procedimientos para la elaboración de los estudios tendentes a la formulación del 
proyecto de demarcación de los Distritos Electorales Federales y Locales, así como las 
circunscripciones plurinominales que la Constitución y la Ley Electoral prevén. Lo anterior se 
hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia; r) Modificar, en los instrumentos 
electorales, la nomenclatura de localidades y municipios, siempre y cuando reciba de la 
autoridad competente el documento jurídico a través del cual se realice dicha modificación; s) 
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garantizar en todo momento el ejercicio pleno de los derechos 

políticos-electorales de los ciudadanos. 

Asimismo, se considera que existe tiempo suficiente para que se emita 

una nueva resolución, ya que la jornada electoral no será sino hasta 

dentro de aproximadamente nueve meses; ello en virtud de los plazos 

establecidos en la propia LEGIPE en los artículos 54, 127, 138, 147 y 

151conforme a los cuales46: 

i) Del primero de septiembre al 15 de diciembre corre el plazo para

actualizar el padrón electoral;  

Definir las reglas y procedimientos para la detección de inconsistencias en la cartografía 
electoral, así como para la actualización permanente del marco geográfico electoral. Lo anterior 
se hará del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia; t) Informar a la Comisión 
Nacional de Vigilancia los trabajos de demarcación territorial, incluyendo la redistritación, el 
reseccionamiento y la integración seccional…”. 
46 Artículo 54. 
1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: …
d) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido
en el Libro Cuarto de esta Ley;… 
h) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral; … 
Artículo 127. 
1. El Registro Federal de Electores será el encargado de mantener actualizado el Padrón
Electoral… 
Artículo 138.  
1. A fin de actualizar el Padrón Electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de septiembre y hasta el 
15 de diciembre siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a 
cumplir con las obligaciones a que se refieren los dos párrafos siguientes… 
Artículo 147. 
1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón 
Electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial 
para votar… 
Artículo 151. 
1. El 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección

Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los 
partidos políticos las listas nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas 
alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El 
primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial 
para votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos 
inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su credencial para votar a esa fecha. 
2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y
casos concretos e individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive. 
3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que
hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más 
tardar el 15 de abril. 
4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el
párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo anterior 
de esta ley. 
5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las
impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el Padrón Electoral 
y los listados nominales de electores son válidos y definitivos. 
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ii) El 15 de febrero la DERFE deberá entregar a cada uno de los

partidos políticos las listas nominales de electores;  

iii) Éstos podrán realizar observaciones hasta el 14 de marzo, y

iv) Las modificaciones que procedan se podrán hacer a más tardar el

15 de abril. 

De ahí que esta Sala Superior considere que la responsable cuenta 

con tiempo suficiente para emitir una nueva determinación en lo 

relativo a la debida georeferenciación. 

Además, importa considerar que la autoridad administrativa electoral se 

encuentra obligada a garantizar, en todo momento, el ejercicio pleno 

de los derechos políticos-electorales de los ciudadanos; implicando ello, 

que los miembros de una localidad estén en posibilidad de emitir su 

sufragio por quienes verdaderamente los representará.  

Por los anteriores razonamientos es que se considera que le asiste la 

razón al actor y que resulta incorrecta la postergación de referenciar a 

los ciudadanos de la localidad Canaán Ciudad de la luz en el Municipio 

de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 

En consecuencia, se propone revocar la determinación controvertida 

para los efectos siguientes: 

7. Efectos. Se ordena a la responsable que, a la brevedad, emita una

nueva determinación a través de la cual señale las circunstancias de 

modo y tiempo en que podría proceder a referenciar a la localidad de 

Canaán Ciudad de la luz en el Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, 

Guerrero.  

Esto es, la responsable se encuentra obligada a emitir una nueva 

determinación por virtud de la cual claramente señale los plazos y 

especificaciones de cómo procederá a acatar lo mandatado. 
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De actualizarse algún impedimento técnico o material no previsto, la 

responsable se encuentra obligada a expresar de manera fundada y 

motivada las razones de su proceder y, en consecuencia, debe 

establecer claramente las condiciones de su futuro proceder a fin 

de realizar la debida georeferenciación de la localidad de Canaán 

Ciudad de la Luz en la sección electoral 2556 del Municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero.   

Por lo expuesto y fundado la Sala Superior 

IV. R E S U E L V E

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del juicio 

ciudadano. 

SEGUNDO. Se revoca la determinación controvertida, para los efectos 

precisados en esta ejecutoria. 

NÓTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.  

Remítase la documentación, luego de realizarse las actuaciones 

necesarias y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

total y definitivamente concluido. 

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. Ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quién autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS 

MAGISTRADO MAGISTRADO 
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FELIPE DE LA MATA PIZAÑA FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA 

MAGISTRADO 

INDALFER INFANTE GONZALES 

MAGISTRADO 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 

MAGISTRADA 

MÓNICA ARALÍ SOTO FREGOSO 

MAGISTRADO 

JOSÉ LUIS VARGAS VALDEZ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

MARÍA CECILIA SÁNCHEZ BARREIRO 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Gracias, 

Secretario del Consejo.  

Sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en 

el Diario Oficial de la Federación y del mismo modo, le pido que en términos 

del Punto Tercero del Acuerdo aprobado, informe el contenido del mismo a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para 

los efectos conducentes.  

Sírvase por favor continuar con el siguiente asunto del orden del día, 

Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El 

siguiente asunto del orden del día, es el relativo a los Proyectos de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del 

Procedimiento de Remoción de Consejeros Electorales de los Institutos 

Electorales en los estados de Chihuahua, Quintana Roo y Tlaxcala, por hechos 

que pudieran constituir su remoción en términos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que se compone de 5 

apartados.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Señoras y 

señores Consejeros y representantes, consulto a ustedes si desean reservar 

para su discusión algún apartado del presente punto del orden del día o bien, 

en su caso, abrir una ronda de discusión en lo general.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral,  Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: 

Gracias, Consejero Presidente.  
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Deseo reservar los apartados 5.2, 5.3 y 5.5 por favor.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Tiene el uso 

de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas:  Para 

reservar el apartado 5.4 por favor.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  ¿Alguien 

desea que se realice una ronda en lo general?  

De hacerse así Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

correspondiente al Proyecto de Resolución identificado en el orden del día con 

el número de apartado 5.1.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: 

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el apartado 5.1. Quienes estén a favor, 

sírvanse manifestarlo por favor.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), Consejero 

Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG552/2017) Pto. 5.1  
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INE/CG552/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE 
CONSEJEROS ELECTORALES IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE 
EXPEDIENTE UT/SCG/PRCE/PRI/CG/17/2016, INTEGRADO CON MOTIVO DE 
LO ORDENADO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL RESOLVER EL DIVERSO SUP-
REP-72/2016, EN RELACIÓN CON LA QUEJA INTERPUESTA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DE CÉSAR 
AUGUSTO GUTIÉRREZ FIERRO, CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO 
LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN CHIHUAHUA, POR LA 
PRESUNTA REALIZACIÓN DE MANIFESTACIONES QUE VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, RECTOR DE LA FUNCIÓN ELECTORAL 
 
 

Ciudad de México, 22 de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
 

G L O S A R I O  
 

GLOSARIO 

Abreviatura  Significado 

Comisión de 
quejas 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral  

Denunciado 
César Augusto Gutiérrez Fierro, en su calidad de Consejero 
del Consejo Local Electoral del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de Chihuahua. 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral  

Consejo Local  
Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado 
de Chihuahua 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE Instituto Nacional Electoral 
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GLOSARIO 

Abreviatura  Significado 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGSMIME 
Ley General de Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

PRI Partido Revolucionario Institucional  

Reglamento de 
Quejas 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral 

Reglamento de 
Remoción 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y la Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales 

Sala Superior  
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación  

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

 
 

R E S U L T A N D O  
 
 

I. DENUNCIA Y SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES.1 El veintiuno de 
abril de dos mil dieciséis, el PRI presentó queja, ante la Contraloría General del 
INE, en contra del denunciado, por la presunta comisión de actos que, en su 
concepto, constituían infracciones al principio de imparcialidad, rector de la función 
electoral, en términos del artículo 41, Base V, apartado A, primer párrafo, de la 
Constitución, por lo que además, solicitó, como medida cautelar, suspender a 
César Augusto Gutiérrez Fierro en el ejercicio del cargo que ostentaba.  
 
El veintinueve de abril siguiente, se tuvo por recibido en la UTCE el oficio 
INE/CGE/SAJ-R/0287/2016, suscrito por el Subcontralor de Asuntos Jurídicos de 
la Contraloría General de este Instituto, a través del cual remitió la queja aludida.  
 

                                                           
1 Visible en las fojas 2 a 29 del expediente. 
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II. RESERVA DE ADMISIÓN, DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE MEDIDAS 
CAUTELARES Y DEL EMPLAZAMIENTO.2 El veintinueve siguiente, la UTCE 
tuvo por recibido el escrito de denuncia, mismo que fue registrado y radicado bajo 
el número UT/SCG/Q/PRI/CG/23/2016, reservándose acordar lo conducente 
respecto a su admisión, a la medida cautelar solicitada y al emplazamiento de las 
partes, hasta en tanto se realizaran diversas diligencias de investigación preliminar 
de los hechos denunciados. 
 
III. ACUERDO DE ADMISIÓN DE LA DENUNCIA.3 El tres de mayo de dos mil 
dieciséis, la UTCE admitió a trámite el asunto como procedimiento ordinario 
sancionador, conforme a lo dispuesto en el artículo 465, párrafo 8, inciso c) de la 
LGIPE.  
 
IV. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS. El cuatro de mayo de dos mil 
dieciséis, la Comisión de Quejas emitió el Acuerdo ACQyD-INE-49/20164, en el 
cual determinó negar la adopción de la medida cautelar solicitada, bajo la 
consideración de que los hechos denunciados se consumaron de manera 
irreparable el treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, y que además, no eran 
de tracto sucesivo o continuados, por lo cual no era válido estimar que seguirían 
realizándose en el futuro. 
 
Dicha determinación fue notificada al instituto político denunciante en esa misma 
fecha.5 
 
V. RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. El seis de mayo siguiente, inconforme con tal determinación, el 
PRI promovió Recurso de Revisión del Procedimiento Especial Sancionador ante 
la Sala Superior. 
 
Dicho recurso fue tramitado bajo el número SUP-REP-72/2016 y resuelto por la 
citada Sala Superior el once de mayo del mismo año,6 en el sentido de revocar el 
acuerdo impugnado y remitir la denuncia a la UTCE para que le diera trámite en la 
vía del Procedimiento de Remoción de Consejeros Electorales, a fin de resolver lo 
que en derecho correspondiera. 
 

                                                           
2 Visible a fojas 66 a 70 del expediente. 
3 Visible a fojas 166 y 167 del expediente. 
4 Visible a fojas 171 a 196 del expediente. 
5 Visible a fojas 197 y 198 del expediente. 
6 Resolución agregada a fojas 238 a 253 del expediente. 
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VI. REENCAUZAMIENTO. En virtud de lo narrado en el párrafo que antecede, 
mediante Acuerdo de trece de mayo de dos mil dieciséis,7 se reencauzó el 
expediente UT/SCG/Q/PRI/CG/23/2016, a efecto de que la denuncia que lo 
motivó, únicamente, por lo que hace al procedimiento de responsabilidad y de la 
solicitud de suspensión en el cargo del denunciado, se siguiera tramitando por la 
vía del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales. 
 
VII. RADICACIÓN, ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO. El dieciocho de mayo de 
dos mil dieciséis, la UTCE dictó acuerdo8 por el cual radicó el expediente bajo el 
número citado al rubro, admitió a trámite el asunto y emplazó al entonces 
Consejero Electoral César Augusto Gutiérrez Fierro, para que manifestara lo que a 
su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, en virtud de que el PRI atribuyó al Consejero denunciado conductas 

que, desde su perspectiva, vulneraban los principios de imparcialidad y 

objetividad, al sostener que éste, indebidamente realizó actos y declaraciones en 

su contra. 

VIII. AUDIENCIA. El tres de junio de dos mil dieciséis, tuvo verificativo la 
audiencia9 a que se refieren los artículos 48 y 50 del Reglamento de Remoción,10 
a la cual compareció por escrito el denunciado, formulando las argumentaciones 
que a su derecho convinieron. 
 

Asimismo, mediante Acuerdo dictado en dicha audiencia, se le concedió a César 
Augusto Gutiérrez Fierro el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a que surtiera sus efectos la notificación respectiva, para que ofreciera y 
aportara al sumario los elementos de prueba que considerara pertinentes, en 
apoyo de los posicionamientos formulados en su escrito. 
 
IX. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. Por diverso auto de siete de junio 
siguiente,11 se requirió al denunciado para que informara si participó en algún 
programa de televisión en el que hubiese tratado temas relacionados con los 
hechos motivo de la denuncia. Asimismo, se requirió al representante legal del 
concesionario de televisión cuya señal se transmite a través del canal veintiocho 
en la mencionada entidad federativa, para que informara si el denunciado participó 

                                                           
7 Visible en las fojas 254 a 257 del expediente. 
8 Visible a fojas 258 a la 162 del expediente. 
9 Acta visible a fojas 277 a 281 del expediente. 
10 En adelante el reglamento  
11 Visible a fojas 310  a 313 del expediente. 
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en algún programa con la temática referida el treinta y uno de marzo de ese 
mismo año y, en caso afirmativo, remitiera copia de la videograbación 
correspondiente. 
 
X. CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO. Por escrito12 de once de junio de 
dos mil dieciséis, el denunciado rindió el informe respecto a su participación en 
programas televisivos, la denuncia realizada ante la Delegación Estatal en 
Chihuahua, de la Procuraduría General de la República, identificada con el folio en 
la ratificación AP/PGR/CHIH/CHIH-III/114B/2016, así como la solicitud de 
información respecto a su supuesta militancia al PRI, y las contestaciones del 
aludido partido político.13 
 
Asimismo, mediante oficio INE/JLE/715/2016,14 de diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis, se recibió escrito de catorce de junio de ese mismo año, signado por 
Sergio David Valles Rivas, Representante legal del Sistema Regional de 
Televisión, A.C, mediante el cual entre otras cosas, señala cuáles fueron las 
condiciones de la participación del denunciado en la entrevista y el contexto de la 
misma, al cual acompañó el testigo del noticiero en que ésta se difundió.15  
 
XI. ADMISIÓN DE PRUEBAS. Mediante acuerdo de siete de julio de dos mil 
dieciséis,16 se tuvo por ofrecidas, admitidas y desahogadas las pruebas aportadas 
por las partes con excepción de las técnicas, realizándose así la certificación de 
las mismas y citándose a audiencia corriéndose traslado al denunciante y 
denunciado con las actas circunstanciadas.17 

 

XII. AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS TÉCNICAS. El veintidós de 
julio de dos mil dieciséis,18 se llevó a cabo la Audiencia de Desahogo de las 
Pruebas Técnicas, con la presencia del representante del Partido Revolucionario 
Institucional y la ausencia del denunciado, levantándose acta de la misma para los 
efectos legales procedentes. 

 

                                                           
12 Visible a fojas 351-352 del expediente. 
13 Visible a fojas 350 a 375 del expediente 
14 Visible a foja 376 del expediente. 
15 Visible a foja 378 a 380 del expediente. 
16 Visible a fojas 381- 384 del expediente. 
17 Visibles a fojas 388 a 411 del expediente. 
18 Visible a foja 421 a 449 del expediente. 
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XIII. ALEGATOS. Mediante sendos escritos presentados el doce y dieciocho de 
agosto de dos mil dieciséis, el denunciante y el denunciado formularon los 
alegatos que a su interés correspondieron, respecto de la presente controversia. 

 

XIV. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. Mediante proveído de uno de 
diciembre de dos mil dieciséis, la Unidad Técnica, requirió al Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local de este Instituto en el estado de Chihuahua, a fin de remitir el Acta de 
Sesión del Consejo Local de dicha entidad federativa, durante la cual se haya 
determinado la conclusión de la elección ordinaria. 

 

El ocho de diciembre de ese mismo año, se dio cumplimiento con lo requerido por 
la Unidad Técnica. 
 
XV. REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. Mediante acuerdo de veintidós 
de mayo de dos mil diecisiete, se dejó sin efectos el emplazamiento formulado a 
las partes el dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, asimismo, se emplazó 
nuevamente, para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera y 
ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. Lo anterior, a fin de sustanciar el 
expediente conforme a lo establecido en los procedimientos de remoción de 
Consejeros Electorales.  
 
XVI. NUEVA AUDIENCIA. El cinco de junio de la presente anualidad, tuvo 
verificativo la audiencia19 a que se refieren los artículos 48 y 50 del Reglamento de 
Remoción,20 a la cual compareció por escrito el denunciado, formulando las 
argumentaciones que a su derecho convinieron. 

 

XVII. ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS. Mediante acuerdo de diez de julio 
de dos mil diecisiete, se tuvieron por admitidas y desahogadas las pruebas 
aportadas por las partes, de igual forma, se les dio vista de alegatos, para que las 
partes manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

 

XVIII. DESAHOGO DE ALEGATOS. Mediante escritos presentados los días 
catorce y diecisiete de agosto del año en curso, respectivamente, el PRI y el 
denunciado comparecieron al procedimiento para manifestar lo que a su derecho 
convino en vía de alegatos. 

 

                                                           
19 Acta visible a fojas 574 a 578 del expediente. 
20 En adelante el reglamento  

18428



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/PRCE/PRI/CG/17/2016 

XIX. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. En su oportunidad, al 
no existir diligencias de investigación pendientes de practicar, se ordenó elaborar 
el Proyecto de Resolución con los elementos que obran en el expediente citado al 
rubro. 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA 
 
El Consejo General del INE es competente para conocer y resolver el 
procedimiento al rubro citado, en términos de lo ordenado por la Sala Superior, al 
resolver el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-
72/2016, en sesión pública celebrada el once de mayo de dos mil dieciséis, 
determinó, en la parte que interesa al presente asunto, lo siguiente: 
 

[…] 
Es parcialmente fundado el planteamiento del partido recurrente. 
 
Lo anterior, porque ciertamente la Comisión de Quejas y Denuncias del INE 
carece de competencia para resolver un procedimiento de 
responsabilidad en contra de un Consejero Electoral local, por la 
supuesta violación al principio de imparcialidad, porque en términos de los 
artículos 5 párrafo 1, fracción II; 7 fracción V; y 38 párrafo 1 fracción I del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del INE, le corresponde resolver los 
procedimientos especiales sancionadores y las correspondientes solicitudes 
de medidas cautelares, pero relacionadas con supuestas violaciones a la 
normatividad electoral en los supuestos previstos por el artículo 470 incisos a), 
b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo cual 
excluye los procedimientos de responsabilidad de Consejeros Electorales 
locales del INE. 
 
En cambio, no le asiste la razón al partido recurrente en cuanto a que la 
Contraloría General del INE es el órgano que debe conocer y resolver de 
su denuncia contra el Consejero Electoral local denunciado, y de la 
petición de suspenderlo, porque dicho órgano no es competente para tal 
efecto, en términos del artículo 482 inciso e)4 de la LGIPE, ya que 
expresamente dispone que podrá conocer de los procedimientos de 
responsabilidad en contra de servidores públicos del INE, con excepción del 
Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario del Consejo 
General.  
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Sin embargo, a efecto de garantizar el debido acceso a la justicia del 
partido recurrente, conforme al artículo 35 párrafo 2 del Reglamento del 
INE para la designación y la remoción de las y los consejeros 
presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales electorales, corresponde conocer a la Secretaría 
Ejecutiva a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso de la denuncia 
planteada, por lo que lo procedente es remitirla a dicha Unidad Técnica, 
para que determine lo conducente, por ser el órgano competente para 
conocer del procedimiento de responsabilidad de un Consejero Electoral local 
por supuestas violaciones a la normatividad electoral y, por tanto, de las 
responsabilidades vinculadas con el ejercicio de su cargo.  
 
En ese sentido, bajo la misma lógica, a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Unidad del INE le corresponde conocer y resolver sobre las 
faltas atribuidas a Consejeros Electorales locales del INE, porque 
además son nombrados por el Consejo General del INE en términos del 
artículo 65 párrafo 3 de la LGIPE.  
 
Máxime que con ello se protegen en mayor medida las garantías de la 
función electoral que desarrollan los Consejeros Electorales locales, 
pues mediante dicho procedimiento especialmente diseñado, con 
respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, se determina, 
en su caso, si existe responsabilidad.  
 
[…] 
 
Ahora bien, cabe precisar que carece de razón el partido recurrente, al 
sostener que la Contraloría Interna debe conocer de la denuncia 
presentada contra el Consejero Electoral local y de la solicitud de 
suspensión en su cargo, pues, como se indicó, expresamente el artículo 482 
inciso e) de la LGIPE, exceptúa a la Contraloría Interna para conocer sobre 
responsabilidades de Consejeros Electorales.  
 
No obstante, como se mencionó, para garantizar un debido proceso y acceso 
efectivo a la justicia del partido recurrente, en términos del artículo 35 párrafo 
2 del Reglamento del INE para la designación y la remoción de las y los 
consejeros presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales electorales, bajo la misma lógica, corresponde a la 
Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso del 
INE, conocer respecto a posibles responsabilidades en las que pudiera 
incurrir un Consejero local, por actos que atenten contra la independencia e 
imparcialidad de la función electoral.  
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Por tanto, lo procedente es remitir la denuncia presentada por el partido 
recurrente a la referida Unidad Técnica de lo Contencioso, para que 
determine lo conducente por ser el órgano competente para conocer de 
supuestas violaciones a la normatividad electoral y, por ende, de las 
responsabilidades vinculadas con el ejercicio de su cargo. 
 
Énfasis añadido. 

 
De lo trasunto, se puede advertir que el citado órgano jurisdiccional consideró que 
ni la Contraloría Interna de este Instituto —a través del procedimiento 
administrativo de responsabilidad—, ni la Comisión de Quejas y Denuncias de 
este Consejo General —mediante el procedimiento sancionador— son 
competentes para resolver la controversia planteada por el PRI, sino que ésta se 
surte, en cuanto a su tramitación, en favor de la Secretaría Ejecutiva, por medio de 
la UTCE; y respecto a su resolución, en favor del Consejo General, por la vía del 
procedimiento de remoción, conforme a lo establecido en los artículos 102 y 103 
de la LGIPE, así como 35, párrafo 2, del Reglamento de Remoción.  
 
SEGUNDO. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
El veinticuatro de febrero y catorce de julio de dos mil diecisiete, este Consejo 
General aprobó los Acuerdos INE/CG28/2017 e INE/CG217/2017, por medio de 
los cuales modificó el Reglamento de Remoción, destacando que el artículo 
ÚNICO transitorio del primero de los acuerdos mencionados, establece: 
 

“ÚNICO. Los asuntos que se encuentran en trámite a la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, serán resueltos conforme a los criterios y 
norma vigente al momento de su inicio.” 
 

En consecuencia, el presente procedimiento deberá ser resuelto conforme a las 
normas vigentes al momento de la presentación de la denuncia, es decir, la 
normatividad sustantiva contenida en el Reglamento de Remoción vigente hasta 
el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 
 
Sirve de sustento argumentativo a lo anterior, el contenido de la Tesis XLV/200221, 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI 

                                                           
21 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 121 y 122. 

18431



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/PRCE/PRI/CG/17/2016 

DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio tempus regit 
actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes vigentes 
en la época de su realización. 
 
TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
 
El veintinueve de junio de dos mil dieciséis, se celebró la última sesión del 
Consejo Local de Chihuahua respecto del Proceso Electoral 2015-2016 en dicha 
entidad federativa, por lo que, en esa misma fecha se dio por concluida la función 
del denunciado como Consejero local.22 
 
Por lo anterior, este Consejo General advierte que el procedimiento al rubro 
señalado debe SOBRESEERSE, toda vez que al momento que se emite la 
presente Resolución, el denunciado no es más Consejero Electoral del Consejo 
Local del INE en el estado de Chihuahua, pues se han agotado los Procesos 
Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015, para los cuales fue nombrado 
mediante Acuerdo INE/CG325/2011, y aun cuando mediante similar 
INE/CG896/2015, este órgano superior de dirección lo ratificó en su cargo para 
atender el Proceso Electoral Local 2015-2016 en la mencionada entidad 
federativa, lo cierto es que no fue reelecto para continuar en la señalada 
responsabilidad en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, como se aprecia del 
Acuerdo INE/CG448/201723, emitido el cinco de octubre pasado, en el cual, 
respecto al estado de Chihuahua, la designación quedó de la siguiente manera: 
 

Fórmula Nombre Tipo de nombramiento 

1 
González Dipp Jorge Alfredo Propietario 

Lechuga Gándara Jesús Suplente 

2 
García Moreno Socorro Roxana Propietario 

Rodríguez Carmona Martha Antonieta Suplente 

3 
Muñoz Lozano Erick Alejandro Propietario 

Rubio Salas Rodolfo Suplente 

4 
Orrantia Cárdenas Elia Propietario 

Fuyivara Auregui Yazmín Alejandra Suplente 

5 
Rico Torres Jesús Armando Propietario 

De la Vega Tolentino Federico Suplente 

6 
Rogel Villalba Erika Anastacia Propietario 

Prieto Torres Nancy Olivia Suplente 

 

                                                           
22 Visible a fojas 500 a 526 del expediente 
23 Acuerdo que fue confirmado por la Sala Superior al resolver el diverso SUP-JDC-905/2017. 
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De lo anterior, se puede apreciar que este órgano superior de dirección no ratificó 
al denunciado en dicho cargo para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
 
De ahí que, dado que a la fecha el denunciado no ostenta el cargo de Consejero 
Electoral del Consejo Local del INE en la referida entidad federativa, es material y 
jurídicamente imposible separarlo de dicha función. 

 
En efecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 66, párrafo 2, de la LGIPE, los 
Consejeros Electorales de los Consejos Locales de este Instituto, serán 
designados para dos procesos electorales ordinarios, circunstancia que en el 
caso se agotó mediante el Acuerdo INE/CG325/2011; y concluidos los mismos, 
cuentan con la posibilidad de ser reelectos hasta por un Proceso Electoral 
Federal más, lo que no aconteció en el caso, pues el denunciado no fue elegido 
por este Consejo General a través del ya mencionado Acuerdo INE/CG448/2017. 
 
En ese tenor, toda vez que el denunciado ya no ocupa el puesto de Consejero 
Electoral, durante cuyo ejercicio presuntamente incurrió en las infracciones que le 
fueron atribuidas por el PRI, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 40, párrafos 1, fracción I; y 2, inciso a), del Reglamento de Remoción, que 
a la letra señalan: 
 

“… 

Artículo 40 

 

1. La queja o denuncia será improcedente y se desechará, cuando: 

 

I. El denunciado no tenga el carácter de Consejera o Consejero Presidente, o 

Consejera o Consejero Electoral de un Organismo Público; 

… 

2. Procede el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida la queja o denuncia, sobrevenga alguna casual de 

improcedencia, o 

…” 

 
La normatividad transcrita dispone, por un lado, que la queja o denuncia será 
improcedente y será desechada de plano, cuando el denunciado no tenga el 
carácter de Consejero Electoral de un OPLE; y por otro, que procede el 
sobreseimiento cuando, una vez admitida la queja o denuncia correspondiente, 
sobrevenga una causal de improcedencia. Dicha previsión, conforme a lo 
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razonado por la Sala Superior a través de la sentencia recaída al expediente SUP-
REP-72/2016 debe regir en el presente asunto, aun cuando el denunciado no 
sea consejero de un Organismo Público Local Electoral, de modo que, la 
ausencia de la calidad de Consejero Electoral del sujeto denunciado como 
elemento sustancial, impide que la remoción de éste pueda ser alcanzada 
jurídicamente.  
 
Así, lo procedente cuando se actualiza dicha causal es concluir el procedimiento 
mediante una resolución de desechamiento si el elemento sustancial se surte 
antes de la admisión del mismo, o de sobreseimiento si el procedimiento 
hubiera sido admitido, como es el caso. 
 
El procedimiento que se resuelve, se integró y admitió (en acatamiento a lo que 
ordenó la Sala Superior en el SUP-REP-72/2016), por la presunta realización de 
conductas imputables al denunciado, realizadas durante la sesión de Consejo de 
treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, ya que según el dicho del quejoso, al 
formular las intervenciones que tuvo en el agotamiento del punto del orden del día 
relativo a los asuntos generales, transgredió los principios de imparcialidad y 
objetividad que deben regir la función electoral a cargo de este Instituto, 
contenidos en los artículos 41, Base V, apartado A, de la Constitución; y 35 de la 
LGIPE. 
 
Al respecto, es necesario precisar que el procedimiento de remoción está 
encaminado a determinar si un Consejero Electoral incurrió en alguna de las faltas 
que son consideradas como graves por la propia LGIPE, mismas que, de quedar 
demostradas, darían lugar a la remoción del cargo para el que fueron designados 
por este Consejo General del INE, en estricto ejercicio de las facultades que le 
confiere el orden jurídico nacional.  
 
En el caso, se advierte que durante la sustanciación del presente procedimiento 
de remoción, concretamente el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, conforme 
se desprende de la copia certificada del acta de sesión del Consejo Local Electoral 
de este Instituto en el estado de Chihuahua, el denunciado dejó de ostentar la 
calidad de Consejero, puesto que en tal fecha se dieron por concluidos los 
trabajos del órgano delegacional citado, relativos al Proceso Electoral Local 2015-
2016, de modo que se vuelve ocioso agotar la instrucción del presente 
procedimiento, pues aun cuando pudiera ser encontrado responsable de los 
hechos denunciados, no sería posible jurídicamente separarlo de un cargo 
que al a fecha ya no ostenta. 
 

18434



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/PRCE/PRI/CG/17/2016 

Esto es, al presentarse la queja y durante la sustanciación de la misma, el 
denunciado ostentaba el carácter de Consejero Electoral del Consejo Local; sin 
embargo, a la fecha en que se emite la presente Resolución ya no tiene dicha 
calidad, pues concluyeron los Procesos Electorales Federales para los que fue 
designado. 
 
De ese modo, es claro que se actualiza causal de improcedencia establecida en el 
artículo 40, párrafo 1, fracción I del Reglamento de Remoción, relativa a que el 
denunciado no tenga el carácter de Consejero Electoral y, toda vez que a la fecha 
el procedimiento que se resuelve ha sido ya admitido, lo procedente es 
sobreseerlo con fundamento en el párrafo 2, inciso a) del precepto en estudio. 
 
Sirve de sustento argumentativo, la ratio essendi del criterio contenido en la 
Jurisprudencia 13/200424, de rubro y contenido siguiente: 
 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LA INVIABILIDAD 
DE LOS EFECTOS JURÍDICOS PRETENDIDOS CON LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA, DETERMINA SU IMPROCEDENCIA. De la interpretación 
sistemática de los artículos 41, párrafo segundo, fracción IV, y 99, párrafo 
cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3, párrafo 1; 9, párrafo 3; 11, párrafo 1, inciso b); 25, y 84, 
párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se desprende que uno de los objetivos o 
fines de los medios de impugnación en materia electoral, consiste en 
establecer y declarar el derecho en forma definitiva, esto es, definir la 
situación jurídica que debe imperar cuando surge una controversia entre dos 
sujetos de derecho, no sólo respecto del actor, sino también de su 
contraparte, incluidos los probables terceros interesados. El objetivo 
mencionado hace evidente que uno de los requisitos indispensables para 
que el órgano jurisdiccional electoral pueda conocer de un juicio y dictar la 
resolución de fondo que resuelva la controversia planteada, consiste en la 
viabilidad de los eventuales efectos jurídicos de esa resolución; esto es, 
que exista la posibilidad real de definir, declarar y decir en forma definitiva el 
derecho que debe imperar ante la situación planteada. Tal requisito constituye 
un presupuesto procesal del medio de impugnación que, en caso de no 
actualizarse, provoca el desechamiento de plano de la demanda 
respectiva o el sobreseimiento en el juicio, en su caso, toda vez que, de 
lo contrario, se estaría ante la posibilidad de conocer de un juicio y dictar 
una resolución que no podría jurídicamente alcanzar su objetivo 
fundamental. 
…” 

 

                                                           
24 Consultable en el sitio web 
http://www.te.gob.mx/documentacion/publicaciones/compilacion/jurisprudencia_v1_t1.pdf.  
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En suma, dado que César Augusto Gutiérrez Fierro ya no ostenta el carácter de 

Consejero Electoral del Consejo Local de este Instituto en el estado de Chihuahua, 

lo procedente es SOBRESEER el procedimiento al rubro identificado, con sustento 

en el artículo 40, párrafos 1, fracción I; y 2, inciso a), del Reglamento de 

Remoción. 

 

Similar criterio sostuvo este Consejo General en las Resoluciones 

INE/CG470/2017 e INE/CG471/2017, aprobadas en la sesión extraordinaria de 

veinte de octubre de dos mil dieciséis, en las que se determinó sobreseer los 

procedimientos de remoción sobre aquellos ciudadanos que al momento de la 

emisión de dichas resoluciones ya no eran Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. En términos de lo dispuesto en el artículo 

42 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

la presente determinación es impugnable mediante recurso de apelación, el cual 

según lo previsto en los artículos 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 

interponer ante la autoridad señalada como responsable, dentro de los cuatro días 

hábiles siguientes a aquel en que se tenga conocimiento del acto o resolución 

impugnada, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se  

 

 

R E S U E L V E  

 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE el procedimiento de remoción iniciado en contra de 

César Augusto Gutiérrez Fierro, conforme a los razonamientos vertidos en el 

Considerando TERCERO de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 

apelación previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

 

Notifíquese. Personalmente, a César Augusto Gutiérrez Fierro y al PRI; y por 

estrados, a quienes les resulte de interés. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 5.2, este Proyecto fue 

reservado por la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, quien tiene el uso de 

la palabra.  

La C. Consejera Electoral Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

En este Proyecto de Resolución nos están proponiendo declarar infundado el 

procedimiento que se instauró en contra de los Consejeros del Organismo Público 

Local de Tlaxcala por un supuesto incumplimiento al principio de la paridad de género 

en el registro de las candidaturas, más bien de la sustitución del registro de las 

candidaturas.  

Estaría en principio a favor del Proyecto de Resolución, pero me parece que se tienen 

que hacer algunos argumentos para poder reforzar la motivación en que se tiene que 

sustentar el Proyecto.  

Me parece que es innecesario esto que se dice en el Proyecto de Resolución de que 

se creó una Comisión Especial para el tema de paridad de género, en que se trabajó 

en esa Comisión en coordinación con diversas áreas del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones, que se buscó capacitar a los partidos políticos.  

Esto me recuerda un poco a los argumentos de los Consejeros del Organismo Público 

Local de Chiapas que reasignamos en 2014 y que finalmente fueron destituidos, 

porque ellos argumentaban que como habían hecho muchos cursos de capacitación y 

que inclusive fue la entonces Magistrada María del Carmen Alanís y yo también a dar 

cursos, que esto era suficiente para cumplir con el principio de paridad de género.  
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Esto me parece que no tiene ninguna razón de ser, más bien el argumento se tendría 

que centrar en que este caso se trató de una cuestión de criterio.  

¿Por qué? Porque cuando se hace el registro de las candidaturas en relación con 

Movimiento Ciudadano y el Partido de la Revolución Democrática, el Organismo 

Público Local Electoral si revisa cómo están integradas las candidaturas y advierte 

con mucha claridad que se estaban registrando, por ejemplo, en los Ayuntamientos 

que eran 54, 21 planillas encabezadas por mujeres y 33 encabezadas por hombres, o 

sea, había 12 planillas excedentes de hombres.  

También en el caso de las Presidencias de Comunidad, había planillas excedentes 

también de hombres en un número bastante mayor y entonces el Organismo Público 

Local Electoral hace el requerimiento a los partidos políticos involucrados, Partido de 

la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, para que entonces ajusten sus 

candidaturas para cumplir con el principio de paridad de género. Hasta ahí todo está 

muy bien.  

¿Pero, qué sucede? Que al momento en que los partidos políticos intentan cumplir 

con el requerimiento lo que hacen es que en lugar de registrar un mayor número de 

mujeres, lo que hacen es cancelar candidaturas, o sea, disminuyen también el número 

de hombres, hasta equipararlo al número de mujeres, se cancelan un buen número de 

candidaturas y el Organismo Público Local Electoral lo da por bueno.  

Aquí es donde empieza una distinción de criterios. El Organismo Público Local 

Electoral piensa que al momento en que se cancelan las candidaturas y que se ajusta 

el número de hombres al de mujeres con eso ya se cumple la paridad de género, 

inclusive se impugna ese Acuerdo y la Sala Regional de la Ciudad de México lo 

confirma, porque dice: “sí hay un cumplimiento a la paridad de género”.  

18438



 

Pero, después el asunto llega hasta la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y es ahí donde la Sala Superior con una revisión más 

exhaustiva llega a la conclusión de que esa no es una buena manera de cumplir con 

la paridad de género, porque lo que se está buscando es propiciar que las mujeres 

sean registradas como candidatas y no disminuir el número de las candidaturas con 

tal de no registrar un mayor número de mujeres.  

Me parece que eso tendría que ser nuestro argumento fundamental que de alguna 

manera se vislumbra en el Proyecto de Resolución, pero creo que se puede reforzar 

con estos argumentos que les estoy proponiendo.  

Estaba haciendo un documento, pero ya no me dio tiempo de concluirlo. También 

pensaría que algunas expresiones que vienen aquí, por ejemplo, de que únicamente 

era lo que podían hacer los Consejeros Electorales, tampoco es tan cierto, porque sí 

podían tener otra mirada.  

Pero, bueno, aquí vuelvo a centrar las circunstancias, estamos en una cuestión de un 

criterio que asumió una autoridad electoral con los elementos que tenía en ese 

momento y con la perspectiva que hasta ese momento se podía dar.  

Finalmente la Sala Superior adopta otra posición, que estoy de acuerdo con ella, me 

parece más garantista, pero eso tendría que ser el argumento fundamental del 

Proyecto.  

Más que decir que si crearon una Comisión de género, que si le dieron a los partidos 

políticos cursos para cumplir o no con la paridad, sino más bien ir haciendo este 

argumento, que les digo que sí más o menos se vislumbra ya en la página 30, donde 

hablan ya que se trata de una interpretación de índole jurídico, pero es lo que me 

gustaría que se reforzara en el Proyecto de Resolución que se está poniendo a 

nuestra consideración.  
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, con las propuestas que no 

han sido objeto de ninguna objeción por parte de la Consejera Electoral Adriana 

Margarita Favela, le pido que tome la votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, les consulto si se aprueba el Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el apartado 5.2, tomando en consideración en esta votación las 

consideraciones presentadas por la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello).  

Procederé a realizar el engrose de conformidad con los argumentos expuestos, 

Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG553/2017) Pto. 5.2  
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INE/CG553/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE 

CONSEJEROS ELECTORALES IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE 

EXPEDIENTE UT/SCG/PRCE/TEPJF/CG/18/2016, INTEGRADO CON MOTIVO 

DE LA VISTA ORDENADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONTRA LOS 

CONSEJEROS ELECTORALES DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

ELECCIONES, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS QUE PODRÍAN 

CONFIGURAR UNA DE LAS CAUSALES DE REMOCIÓN PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 102, PÁRRAFO 2, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

Ciudad de México, 22 de noviembre de dos mil diecisiete. 

 

 

GLOSARIO 

Abreviatura Significado  

Consejeros 
incoados 

Consejera Presidenta Elizabeth Piedras Martínez, y a las y los 
Consejeros Electorales Denisse Hernández Blas, Dora 
Rodríguez Soriano, Norberto Sánchez Briones, Yareli Álvarez 
Meza y Raymundo Amador García, todos del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones1 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

CIyPREP Comisión de Informática y Programa de Resultados Preliminares 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPG Comisión de Paridad de Género 

CRCyBE Comisión de Registro de Candidatos y Boletas Electorales 

DAJ Dirección de Asuntos Jurídicos 

DOECyEC 
Dirección de Organización Electoral, Capacitación y Educación 
Cívica 

INE Instituto Nacional Electoral 

ITE Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

                                                 
1 El 23 de mayo de 2016, se generó una vacante dentro del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, consecuencia del fallecimiento del Consejero Electoral Aldo Morales Cruz, por lo que la admisión 
del presente asunto solamente se realizó en contra del resto de los consejeros electorales. 
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GLOSARIO 

Abreviatura Significado  

Juicio ciudadano 
Juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LIPEET 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado 
de Tlaxcala 

MC Partido Movimiento Ciudadano 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

Reglamento de 
Quejas 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral 

Reglamento de 
Remoción 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación 
y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Sala Regional 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la cuarta circunscripción 
plurinominal, con sede en la Ciudad de México 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

UTVOPL 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales  

 

 

R E S U L T A N D O 

 

 

I. VISTA.2 El veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, la Sala Superior, al dictar 

sentencia dentro de los recursos de reconsideración identificados como SUP-

REC-68/2016 y acumulados, así como SUP-REC-70/2016 y acumulados, dio 

vista al INE, respecto a la conducta de los integrantes del Consejo General del 

ITE, por el incumplimiento al requerimiento para observar el principio de paridad. 

 

                                                 
2 Visible a fojas 01-31 del expediente. 
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Lo anterior, porque MC y PRD postularon planillas de candidatos a presidentes de 

comunidades y ayuntamientos sin alcanzar la paridad de género. En 

consecuencia, el ITE les requirió para que llevaran a cabo las sustituciones de 

fórmulas del género masculino por el género femenino; sin embargo, los partidos 

políticos, en lugar de realizar las sustituciones pertinentes y registrar fórmulas de 

mujeres, determinaron cancelar las candidaturas necesarias para lograr la paridad. 

 

Esta situación, fue aprobada por el ITE, lo que a consideración de la Sala Superior 

fue incorrecto, pues los consejeros incoados debieron garantizar que se cumpliera 

el principio de paridad de género, en el sentido de que los partidos políticos 

llevaran a cabo las sustituciones requeridas, y no así la cancelación de las 

candidaturas respectivas. 

 

II. REGISTRO, RESERVA DE ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO.3 El tres de junio 

de dos mil dieciséis, se tuvo por recibida la vista; se radicó con la clave de 

expediente citado al rubro, reservando su admisión y emplazamiento, hasta en 

tanto se realizaran las diligencias necesarias para mejor proveer.  

 

III. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN. A efecto de allegarse de mayores 

elementos de prueba que permitieran a esta autoridad electoral arribar a la verdad 

de los hechos materia del presente procedimiento, se llevaron a cabo los 

siguientes requerimientos de información: 
 

SUJETO REQUERIDO 
REQUERIMIENTO 

OFICIO Y 

NOTIFICACIÓN 
DESAHOGO  

Acuerdo de tres de junio de dos mil dieciséis 

Secretario Ejecutivo 
del ITE 

Se le solicitó lo siguiente: 
 
- Copia certificada de los acuerdos ITE-CG-
105/2016, ITE-CG-119/2016, ITE-CG-122/2016, ITE-
CG-126/2016, ITE-CG-143/2016, ITE-CG-159/2016, 
e ITE-CG-167/2016, aprobados por el Consejo 
General de ese Instituto, así como las respectivas 
versiones estenográficas de las sesiones en las que 
fueron aprobados los acuerdos antes precisados. 
 
 

INE-UT/6972/20164 
09/06/2016 

24/09/20165 

                                                 
3 Visible a fojas 84-86 del expediente. 
4 Visible a foja 94 del expediente. 
5 Visible a fojas 96 a 99 y sus anexos en fojas 100 a 373 del expediente. 
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SUJETO REQUERIDO 
REQUERIMIENTO 

OFICIO Y 

NOTIFICACIÓN 
DESAHOGO  

Acuerdo de trece de junio de dos mil dieciséis6 

Secretario Ejecutivo 
del ITE 

-Remitiera copia certificada de lo siguiente: 
a) Los oficios o acuerdos mediante los cuales 
requirieron a los partidos políticos –con el respectivo 
acuse de recibo–; y 
b) Los escritos por medio de los cuales se 
desahogaron los respectivos requerimientos. 

INE-UT/8733/20167 
18/07/2016 

28/07/20168 

 
IV. ADMISIÓN Y CITACIÓN A AUDIENCIA.9 El nueve de enero de dos mil 
diecisiete, derivado de la información obtenida en la investigación preliminar, se 
determinó admitir a trámite el procedimiento correspondiente, y se ordenó 
emplazar a los consejeros incoados a la audiencia de ley, por la presunta violación 
a lo dispuesto en el artículo 102, numeral 2, incisos b) y f), de la LGIPE, para que 
estuvieran en aptitud de producir la debida contestación y oponerse al 
procedimiento que se instauró en su contra. Notificaciones que se formularon de la 
siguiente manera: 
 

NOMBRE 
NOTIFICACIÓN DE LA 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

Consejera Presidenta  
Elizabeth Piedras Martínez 

INE-UT/0062/201710 
16/01/2017 

Consejera Electoral  
Denisse Hernández Blas 

INE-UT/0063/201711 
16/01/2017 

Consejera Electoral  
Dora Rodríguez Soriano 

INE-UT/0064/201712 
17/01/2017 

Consejero Electoral  
Norberto Sánchez Briones 

INE-UT/0065/201713 
16/01/2017 

Consejera Electoral  
Yareli Álvarez Meza 

INE-UT/0066/201714 
16/01/2017 

Consejero Electoral  
Raymundo Amador García 

INE-UT/0067/201715 
16/01/2017 

 
V. AUDIENCIA16. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, tuvo verificativo la 
audiencia de ley con la comparecencia por escrito17 de los consejeros incoados, 

                                                 
6 Visible a fojas 374 a 376 del expediente. 
7 Visible a foja 382 del expediente. 
8 Visible a fojas 384 a 857 del expediente 
9 Visible a fojas 858 a 861 del expediente. 
10 Visible a fojas 869 a 872 del expediente. 
11 Visible a fojas 873 a 876 del expediente. 
12 Visible a fojas 877 a 880 del expediente. 
13 Visible a fojas 881 a 884 del expediente. 
14 Visible a fojas 885 a 888 del expediente. 
15 Visible a fojas 889 a 892 del expediente. 
16 Visible en fojas 1015 a 1020 del expediente.  
17 Visible en fojas 894 a 1014 del expediente. 
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en la cual se tuvo por contestada la investigación, por formuladas las excepciones 
y defensas, y se abrió el periodo de ofrecimiento de pruebas. 
 

VI. ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS Y VISTA DE ALEGATOS.18 El 

nueve de marzo de dos mil diecisiete, el Titular de la UTCE acordó la admisión y 

desahogo de las pruebas documentales ofrecidas por los consejeros incoados 

dada su propia y especial naturaleza; en el mismo acto, se acordó dar vista a las 

partes para que en el término de cinco días hábiles contados a partir al día 

siguiente de la notificación correspondiente, en vía de alegatos, manifestaran por 

escrito lo que a su derecho conviniera. Notificaciones que se realizaron de la 

siguiente manera: 

 

NOMBRE 
NOTIFICACIÓN DE VISTA DE 

ALEGATOS 

Consejera Presidenta  

Elizabeth Piedras Martínez 

INE-UT/2118/201719 

15/03/2017 

Consejera Electoral  

Denisse Hernández Blas 

INE-UT/2119/201720 

15/03/2017 

Consejera Electoral  

Dora Rodríguez Soriano 

INE-UT/2120/201721 

16/03/2017 

Consejero Electoral  

Norberto Sánchez Briones 

INE-UT/2121/201722 

15/03/2017 

Consejera Electoral  

Yareli Álvarez Meza 

INE-UT/2122/201723 

15/03/2017 

Consejero Electoral  

Raymundo Amador García 

INE-UT/2123/201724 

16/03/2017 

 

VII. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. En su oportunidad, al 

no existir diligencias de investigación pendientes de practicar, se ordenó elaborar 

el Proyecto de Resolución con los elementos que obran en el expediente citado al 

rubro. 

                                                 
18 Visible en fojas 2587 a 2589 del expediente. 
19 Visible en fojas 2596 a 2598 del expediente. 
20 Visible en fojas 2599 a 2601 del expediente. 
21 Visible en fojas 2602 a 2604 del expediente. 
22 Visible en fojas 2605 a 2607 del expediente. 
23 Visible en fojas 2608 a 2610 del expediente. 
24 Visible en fojas 2611 a 2613 del expediente. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA  
 
El Consejo General del INE es competente para conocer y resolver los proyectos 
de resolución de los procedimientos de remoción de Consejeros Electorales de los 
OPLE conforme a lo dispuesto en los artículos 41, Base V, apartado C, último 
párrafo, y 116, fracción IV, inciso c), párrafo 3º de la CPEUM; 32, párrafo 2, inciso 
b); 44, párrafo 1, incisos g), aa) y jj); 102, párrafo 2, y 103, de la LGIPE; y 34 y 35, 
del Reglamento de Remoción. 
 

En la especie, la competencia se actualiza en virtud de que en el presente 

procedimiento se investiga la posible responsabilidad de las y los Consejeros 

Electorales integrantes del ITE, respecto de violaciones a la normativa electoral. 

 

SEGUNDO. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

El veinticuatro de febrero y catorce de julio de dos mil diecisiete, este Consejo 

General aprobó los Acuerdos INE/CG28/2017 e INE/CG217/2017, por medio de 

los cuales se modificó el Reglamento de Remoción, en este sentido el artículo 

ÚNICO transitorio establece: 

 

“ÚNICO. Los asuntos que se encuentran en trámite a la entrada en 

vigor del presente Acuerdo, serán resueltos conforme a los criterios y 

norma vigente al momento de su inicio.” 

 

En consecuencia, el presente procedimiento deberá ser resuelto conforme a las 

normas vigentes al momento de la presentación de la vista, es decir, la 

normatividad sustantiva contenida en el Reglamento de Remoción vigente hasta 

el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 

 

Sirve de sustento argumentativo a lo anterior, el contenido de la Tesis XLV/200225 

, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

                                                 
25 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 121 y 122. 
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Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI 

DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio tempus regit 

actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes vigentes 

en la época de su realización. 

 

TERCERO. CAUSALES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO  

 

Los consejeros incoados señalan que el presente procedimiento se aparta de la 

garantía de defensa consagrada en el párrafo segundo del artículo 14, de la 

CPEUM, toda vez que no se establecen de manera clara los razonamientos de 

hecho y de derecho que actualicen alguna de las causales de remoción previstas 

en el artículo 102, de la LGIPE. 
 

Asimismo, refieren que en el acuerdo de admisión y emplazamiento no se 

precisaron en qué consistían las causales de remoción, ni las consideraciones 

sobre la actualización de alguna de ellas. 

 

Finalmente, aducen que para iniciar el procedimiento de remoción, se debió 

realizar un análisis sobre los alcances de la vista ordenada por la Sala Superior y 

no dar trámite de inmediato al procedimiento respectivo. 

 

No les asiste la razón a los consejeros incoados, por lo siguiente: 

 

Como parte de la motivación del acuerdo mediante el cual se admitió el presente 

asunto y se emplazó a los consejeros incoados, se asentó que se investigaban 

hechos que “podrían actualizar alguna de las causales graves de remoción 

previstas en el artículo 102, numeral 2, incisos b) y f), de la LGIPE”.  

 

Dichos preceptos normativos establecen como causales graves de remoción: 

tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o 

labores que deban realizar; y dejar de desempeñar injustificadamente las 

funciones o labores que tienen a su cargo. 

 

De igual forma, al emplazar a los consejeros incoados, se les corrió traslado con 

copia simple de las sentencias emitidas por la Sala Superior, en los recursos de 

reconsideración identificados como SUP-REC-70/2016 y sus acumulados, así 

como SUP-REC-68/2016 y su SUP-REC-69/2016, en las que se ordenó dar vista 

18447



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/PRCE/TEPJF/CG/18/2016 

a este Consejo General, por el incumplimiento al requerimiento para observar el 

principio de paridad. Además, se les envío la documentación de la que se allegó la 

UTCE durante la investigación preliminar realizada. 

 

Por lo que hace al argumento de que se admitió de inmediato el procedimiento en 

que se actúa, resulta incorrecto, ya que en el primer acuerdo dictado dentro del 

expediente, se ordenó reservar la admisión y el emplazamiento respectivo, a 

efecto de llevar a cabo una investigación preliminar, al advertirse la necesidad de 

contar con mayores elementos. 

 

Esto es, en uso de la facultad indagatoria prevista en el artículo 44, del 

Reglamento de Remoción, y en estricto apego a los principios de legalidad, 

congruencia y exhaustividad previstos en dicho ordenamiento, la UTCE, una vez 

que tuvo conocimiento de los hechos materia del presente procedimiento, realizó 

las diligencias pertinentes con la finalidad de allegarse de los elementos de 

convicción necesarios para resolver sobre la admisión del procedimiento al rubro 

señalado. 

 

Sirven de sustento argumentativo a lo anterior, los criterios contenidos en las 

jurisprudencias26 10/97, de rubro “DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. 

PROCEDE REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN ELEMENTOS 

SUFICIENTES PARA RESOLVER, y 9/99 de rubro DILIGENCIAS PARA MEJOR 

PROVEER. SU FALTA, NO IRROGA PERJUICIO A LAS PARTES, POR SER 

UNA FACULTAD POTESTATIVA DEL JUZGADOR”. 

 

Concluida la investigación preliminar, concatenada con la determinación de la Sala 

Superior, se admitió el procedimiento y se emplazó a los consejeros incoados.  

 

Así, el emplazamiento fue dictado conforme a derecho, pues se establecieron las 

causales de remoción que, en su caso, pudieran actualizarse, y se corrió traslado 

a los consejeros incoados con las sentencias que motivaron la vista, así como con 

la información obtenida durante la investigación preliminar, por lo que es evidente 

que tuvieron pleno conocimiento de los hechos y disposiciones normativas 

presuntamente violadas y, consecuentemente, estuvieron en aptitud jurídica de 

formular excepciones y defensas. 

 
                                                 
26 Consultadas en el sitio web http://sief.te.gob.mx/iuse/default.aspx, el dieciocho de julio de dos mil diecisiete 
a las 17:00 hrs. 
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Además, los consejeros manifestaron que en el acuerdo de radicación no se 

señalaron los preceptos presuntamente violados, razón por la cual, se debió 

reponer el emplazamiento.  

 

Al respecto, no les asiste la razón, porque dicho acuerdo de registro, únicamente 

tuvo por finalidad precisar los hechos investigados, reservar la admisión y el 

emplazamiento correspondiente a efecto de realizar una investigación preliminar.  

 

Una vez realizada la misma, mediante el Acuerdo de admisión y emplazamiento 

fue que se citaron los preceptos presuntamente vulnerados, como ya fue referido 

en párrafos precedentes. De ahí que, no resulta aplicable la improcedencia 

manifestada. 

 

CUARTO. ESTUDIO DE FONDO 

 
Para mayor claridad, a continuación se precisan los siguientes hechos y 
circunstancias relevantes para el caso: 
 

1. Del cinco al veintiuno de abril de dos mil dieciséis, los partidos políticos 
solicitaron el registro de sus planillas para Ayuntamientos y Presidentes de 
Comunidad. 
 

2. El veintinueve de abril de dos mil dieciséis, mediante los acuerdos  
ITE-CG-105/201627, ITE-CG-119/201628 e ITE-CG-122/201629, el Consejo 
General del ITE requirió a MC y a PRD a efecto de que ajustaran sus 
postulaciones a los criterios de paridad de género. 
 

3. El veintinueve de abril y dos de mayo de dos mil dieciséis, MC y PRD, 
presentaron sendos escritos en los que, medularmente, solicitaron la 
cancelación de diversas candidaturas para dar cumplimiento a la paridad de 
género. 
 

                                                 
27 Acuerdo relativo al registro de candidatos para la elección de Ayuntamientos presentado por MC. Visible a 

fojas 222-237 del expediente. 
28 Acuerdo relativo al registro de candidatos para la elección Presidentes de Comunidad presentado por PRD. 

Visible a fojas 239-249 del expediente. 
29 Acuerdo relativo al registro de candidatos para la elección Presidentes de Comunidad presentado por MC. 

Visible a fojas 252-259 del expediente 
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4. El dos, tres y siete de mayo de dos mil dieciséis, se aprobaron los acuerdos  
ITE-CG-140/201630, ITE-CG-143/201631 e ITE-CG-159/201632, mediante los 
cuales se registraron las candidaturas a Ayuntamientos (MC) y a 
Presidentes de Comunidades (MC y PRD). 
 

5. Los acuerdos antes señalados fueron recurridos y confirmados por la Sala 

Regional el diecisiete y veinte de mayo de dos mil dieciséis, en los juicios 
ciudadanos SDF-JDC-149/2016, SDF-JDC-155/2016, SDF-JDC-158/2016 y 
SDF-JDC-174/2016 (Presidencias de Comunidad), así como SDF-JDC-
147/2016 y SDF-JDC-148/2016 (Ayuntamientos).  
 

6. Las sentencias de la Sala Regional fueron impugnadas ante Sala Superior, 
mediante los recursos de reconsideración identificados SUP-REC-68/2016 
y acumulados (Ayuntamientos) y SUP-REC-70/2016 y acumulados 
(Presidencias de Comunidades). 

 
7. El veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, la Sala Superior resolvió 

dichos recursos y determinó revocar las sentencias emitidas por la Sala 
Regional, y, consecuentemente, los acuerdos del ITE.  
 
Asimismo determinó dar vista al INE, por la conducta de los Consejeros 
Electorales del ITE, por el incumplimiento al requerimiento para observar el 
principio de paridad de género.  

 
Ahora bien, descritos los hechos relevantes al caso, resulta importante señalar las 
consideraciones jurídicas previstas en: i) los acuerdos dictados por el ITE, ii) en 
los juicios ciudadanos resueltos por la Sala Regional; y, finalmente, iii) lo resuelto 
por Sala Superior en los recursos de reconsideración: 
 
A) Acuerdos del ITE:  
 

-Acuerdo ITE-CG 140/2016 por el que se resuelve el registro de candidatos a 
integrantes de Ayuntamiento, presentados por MC: 

 
Del contenido del artículo 158 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala, se infieren las causas por las cuales 

                                                 
30 Visible a fojas 270- 280 del expediente. 
31 Visible a fojas 270- 280 del expediente. 
32 Visible a fojas 282-295 del expediente. 
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los partidos políticos podrán realizar la sustitución de sus candidaturas y de 

las cuales una de estas es precisamente la renuncia de los candidatos. 

 

Derivado de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en tal dispositivo, con 

fecha veintinueve de abril de dos mil dieciséis, a las diecisiete horas con siete 

minutos, fue recibido en la Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva de 

este ITE el escrito signado por el Representante Propietario de MC, escrito por 

el que se solicita la sustitución de las planillas completas de los Municipios de 

San Pablo del Monte y Santa Ana Nopalucan, toda vez que se presentaron las 

renuncias correspondientes con carácter de irrevocables a dichos cargos; 

anexando la documentación relativa a la renuncia de los candidatos de las 

planillas que se solicita su sustitución de los municipios de San Pablo del 

Monte y Santa Ana Nopalucan, así como los requisitos establecidos por el 

artículo 152 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Tlaxcala. 

 

Una vez que el Partido Político en mención, sustituyó y canceló postulaciones, 

se llega a la conclusión que se dio cumplimiento a la paridad de género en sus 

dos dimensiones al postular, a veinticinco hombres y veinticuatro mujeres, 

además que para poder pronunciarse acerca del otorgamiento de registro de 

candidatos nos enfocamos de la revisión a las solicitudes de registro de 

candidatas y candidatos a Integrantes de Ayuntamientos, y de los documentos 

presentados, tanto de propietarios como de suplentes, por el Partido MC, se 

advierte que se mencionó de cada uno de los candidatos, su nombre y 

apellidos; lugar de nacimiento, edad, domicilio, tiempo de residencia en el 

mismo; además, se indicó el cargo para el que se postulan, ocupación; y clave 

de la credencial para votar; igualmente acompañaron a su solicitud de registro 

copia certificada del acta de nacimiento; credencial para votar; constancia de 

aceptación de la postulación debidamente firmada por cada candidato 

propietario y suplente, constancia de separación del cargo a la función pública, 

en los términos que dispone el artículo 35, de la Constitución local; constancia 

de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento o Presidente de 

Comunidad; constancia de antecedentes no penales expedida por la 

Procuraduría General de Justicia del Estado; escrito mediante el cual 

manifiestan bajo protesta de decir verdad que no se encuentran inhabilitados 

para ocupar un cargo público. Por lo que se da cumplimiento a lo establecido 

por los artículos 95 párrafo décimo sexto, de la Constitución Política para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con los diversos 10, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala y 
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52 fracción XX de la Ley de Partidos Políticos para el Estado de Tlaxcala, 

pues el Partido MC, dio cumplimiento a dichos preceptos legales, al realizar la 

selección de sus candidatas y candidatos a Integrantes de Ayuntamientos, 

garantizando la paridad de género de sus candidaturas. 

 

Tal y como se observa en el acuerdo señalado, una vez que MC presentó sus 

postulaciones, el ITE revisó las mismas y advirtió que no se cumplía con el 
principio de paridad de género por lo que requirió a MC. 
 
En contestación, MC determinó sustituir dos planillas y cancelar cinco, con lo cual 
el ITE concluyó que se daba cumplimiento al principio de paridad de género en 
sus dos dimensiones al postular, a veinticinco hombres y veinticuatro mujeres. 
 
- Acuerdo ITE-CG 143/2016 por el que se resuelve sobre el registro de 
candidatos para la elección de Presidentes de Comunidad, presentados por 
MC: 
 

Del análisis y verificación efectuada a las solicitudes de registro y documentos 

de las fórmulas de candidatos para la elección de Presidencias de 

Comunidad, que presentó el Partido MC, se arriba a la conclusión que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 151 y 152, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. Por lo 

que se procedió al estudio minucioso de verificación del cumplimiento del 

principio constitucional de paridad de género, del cual se advirtió que las 

fórmulas de candidatos para la elección de Presidencias de Comunidad se 

encuentran conformadas por personas del mismo género, pero al observar la 

paridad en cuento hace a su dimensión horizontal, se observó que en la 

totalidad de fórmulas de candidatos postulados para contender en la elección 

de Presidentes de Comunidad, no cumplía con el precepto estipulado en el 

artículo 10, párrafo segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala, que a la letra dice: “Ningún partido 

político o coalición excederá del cincuenta por ciento de candidatos de un 

mismo género”; en consecuencia, al Partido Político MC le fue notificado el 

Acuerdo ITE-CG 122-2016 aprobado por el Consejo General del ITE, en 

Sesión Pública Extraordinaria de fecha veintinueve de abril de dos mil 

dieciséis, mismo que en su Punto de Acuerdo PRIMERO señala:  

 
PRIMERO. Se requiere al Partido Movimiento Ciudadano a efecto de que 

en un plazo improrrogable de 48 horas contadas a partir de la notificación 
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del presente Acuerdo, realice la sustitución del número de candidaturas 

del género que excede la paridad. (…)  

 

Derivado de lo anterior, el Partido Movimiento Ciudadano, mediante oficio de 

fecha dos de mayo del año en curso, realizó la modificación de las fórmulas 

candidaturas para la elección de Presidentes de Comunidad, cancelando la 

postulación de 19 fórmulas de candidatos del género masculino al cargo de 

Presidentes de Comunidad, teniendo como resultado final la cantidad de 63 

fórmulas de candidatos del género masculino y 62 fórmulas de candidatas del 

género femenino, dando así cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 

10, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Tlaxcala. 

 

Tal y como se observa en el acuerdo señalado, una vez que MC presentó sus 
postulaciones, el ITE revisó las mismas y advirtió que no se cumplía con el 
principio de paridad de género por lo que requirió a MC. 
 
En contestación, MC determinó cancelar diecinueve planillas, con lo cual el ITE 
concluyó que se daba cumplimiento al principio de paridad de género en sus dos 
dimensiones al postular, a sesenta y tres hombres y sesenta y dos mujeres. 
 
- Acuerdo ITE-CG-159/2016 por el que se resuelve sobre el registro de 
candidatos para la elección de Presidencias de Comunidad, presentados por 
PRD: 
 

Del análisis y verificación efectuada a las solicitudes de registro y documentos 

de las fórmulas de candidatos para la elección de Presidencias de 

Comunidad, que presentó el PRD, se arriba a la conclusión que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 151 y 152, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala. Por lo 

que se procedió al estudio minucioso de verificar el cumplimiento del principio 

constitucional de paridad de género, del cual se advirtió que las fórmulas de 

candidatos para la elección de Presidencias de Comunidad se encuentran 

conformadas por personas del mismo género, pero al observar la paridad en 

cuanto hace a su dimensión horizontal, se observó que en la totalidad de 

fórmulas de candidatos postulados para contender en la elección de 

Presidentes de Comunidad, no cumplía con el precepto estipulado en el 

artículo 10, párrafo segundo de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala, que a la letra dice: “Ningún partido 
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político o coalición excederá del cincuenta por ciento de candidatos de un 

mismo género”; en consecuencia, le fue notificado al Partido de la Revolución 

Democrática mediante Acuerdo ITE-CG 119-2016 aprobado por el Consejo 

General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en Sesión Pública 

Extraordinaria de fecha veintinueve de abril de dos mil dieciséis, mismo que 

en su Punto de Acuerdo PRIMERO señala:  

 

PRIMERO. Se requiere al Partido de la Revolución Democrática a efecto 

de que en un plazo improrrogable de 48 horas contadas a partir de la 

notificación del presente Acuerdo, realice la sustitución del número de 

candidaturas del género que excede la paridad. (…)  

 

Derivado de lo anterior, pese a haber realizado dicho requerimiento en tiempo 

y forma, no se recibió documento alguno del PRD en el que se diera 

cumplimiento a lo que se menciona en el párrafo que antecede, por lo que en 

fecha siete de mayo del presente año, en sesión pública extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, mediante Acuerdo 

ITE-CG 154/2016, se requirió al PRD a efecto de que en un plazo 

improrrogable de 24 horas contadas a partir de la notificación del dicho 

Acuerdo, regularizara el número de candidaturas del género que excede la 

paridad.  

 

Luego entonces, el PRD, mediante oficio de fecha siete de mayo de la 

presente anualidad, realizó la modificación de las fórmulas candidaturas para 

la elección de Presidencias de Comunidad, cancelando la postulación de 9 

fórmulas de candidatos del género masculino y sustituyendo 7 fórmulas del 

mismo género al cargo de Presidentes de Comunidad, teniendo como 

resultado final la cantidad de 112 fórmulas de candidatos del género 

masculino y 111 fórmulas de candidatas del género femenino, postuladas en 

223 comunidades, dando así cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 

10 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Tlaxcala. 

 

Tal y como se observa en el acuerdo señalado, una vez que PRD presentó sus 
postulaciones, el ITE revisó las mismas y advirtió que no se cumplía con el 
principio de paridad de género por lo que requirió a PRD. 
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En contestación, PRD determinó sustituir siete planillas y cancelar nueve, con lo 
cual el ITE concluyó que se daba cumplimiento al principio de paridad de género 
en sus dos dimensiones al postular, a ciento doce hombres y ciento once mujeres. 
 

B) SENTENCIAS DE SALA REGIONAL: 
 

-SDF-JDC-149/2016 
 
Ahora bien, ya que en su escrito de demanda, los actores señalan que la 

autoridad responsable incumplió con su deber de fundar y motivar 

debidamente el acuerdo mediante el cual se aprobó la cancelación del registro 

de sus candidaturas, resulta necesario referir las disposiciones jurídicas 

aplicables a supuestos como el que nos ocupa. 

 

(…) resulta infundado el agravio de los actores que se sustenta en el hecho de 

que el acto carece de la debida fundamentación y motivación, bajo la premisa 

de que el artículo 158 de la ley electoral tlaxcalteca, dispone que una vez 

vencido el plazo para registrar candidatos, los partidos políticos o las 

coaliciones solo pueden solicitar la sustitución del registro de candidaturas por 

causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia de los 

candidatos. 

 

(…) 

 

Consecuentemente, no se considera violatorio de los derechos de los actores, 

que la responsable hubiera aprobado la cancelación de su postulación, por el 

hecho de que ésta hubiera ocurrido con posterioridad al plazo previsto en el 

artículo 158 de la ley electoral local puesto que lo hizo con base en lo que 

dispone el diverso 154 fracción II del propio ordenamiento, y que fue invocado 

por la responsable al formular el requerimiento respectivo en el acuerdo ITE-

CG 122/2016, mismo que merece valor probatorio pleno, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 16 párrafo 2 en relación con el diverso 14 

párrafos 1 inciso a) y 4 inciso b), ambos de la Ley de Medios. 

 

(…) 

 

Esto es así, puesto que la autoridad responsable cumplió con la 

fundamentación y motivación a la que se encontraba obligada, esto es, 

expresar, de manera concreta, las hipótesis normativas que le confieren 
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competencia, así como aquellas en que sustentó sus determinaciones, 

razonando y justificando que la decisión, en este caso, derivaba del imperativo 

constitucional y legal de cumplir con el principio de paridad. En ese sentido, no 

se advierte que a la responsable le correspondiera hacer análisis específico 

respecto de las condiciones específicas de paridad en las candidaturas de 

cada uno de los municipios, en los términos planteados por los actores sino 

que fundó y motivó, conforme era su obligación, que el partido había realizado 

lo que se le ordenó en el acuerdo ITE-CG 122/2016, en el que, sin hacer un 

estudio concreto de la distribución por género al interior de los municipios, al 

no haber precepto alguno que así lo indicara, señaló que en términos 

generales, había un excedente de candidatos del género masculino que debía 

corregirse. 

 

(…) 

 

En ese sentido, la actuación del Instituto Local al emitir el acuerdo impugnado 

fue acorde con lo que previamente indicó en el referido ITE-CG 122/2016, 

donde señaló que con la finalidad de ponderar los derechos de los ciudadanos 

postulados a ocupar un cargo de elección popular, y por ende ser votados, se 

consideró necesario requerir al partido para que sustituyera el número de 

candidaturas del género que excediera la paridad, citando las disposiciones 

constitucionales, legales y jurisprudenciales que consideró aplicables, 

apercibiendo al partido que en caso de incumplir con el criterio de paridad, se 

le sancionaría con la negativa del registro de candidaturas.  

 

Así, en el acuerdo impugnado, la autoridad responsable dio sustento a su 

decisión de que el partido cumplió con la exigencia en materia de paridad, sin 

que, por otra parte, se estime que hubiese sido válido que rechazara las 

cancelaciones realizadas, a partir de una cuestión -como es la falta de 

explicación puntual de las causas y razones de la respuesta que en su caso, 

diera el Partido al requerimiento formulado- que no fue previamente solicitada, 

de ahí que no le asista la razón a los actores en su motivo de inconformidad. 

 

En este contexto, la manera que los partidos políticos cumplen la paridad de 

género en la postulación de candidatos, derivado de un requerimiento 

formulado por la autoridad administrativa, es con base en el derecho de auto 

determinación de esos institutos políticos, el cual también es de rango 

constitucional. 
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(…) 

 

Así, la manera en que los partidos políticos facilitarán el acceso de los 

ciudadanos a los cargos de elección popular, sin dejar de cumplir el principio 

de paridad, también se puede considerar como un aspecto que está 

comprendido implícitamente en su derecho de autodeterminación. 

 

(…) 

 

Así, una vez que el partido MC fue requerido para acatar el principio 

constitucional de paridad, el instituto político se encontraba en condiciones de 

hacer, en el marco de su derecho a la auto-organización y autodeterminación, 

los ajustes que fueran necesarios, en apego a las normas constitucionales, 

legales y estatutarias aplicables, en el entendido de que el principio de auto-

organización no es absoluto, sino que se encuentra limitado al cumplimiento 

de la regularidad constitucional, legal y estatutaria, es decir, el principio 

constitucional de autodeterminación concede a los partidos la libertad para 

definir su régimen interno, siempre que sea conforme a los principios 

democráticos. 

 

(…) 

 

Como se advierte de lo antes señalado, si bien es cierto que el instituto 

político omitió señalar al instituto local las razones puntuales por las cuales 

canceló, entre otras, las candidaturas de los actores, ello no implicaba que la 

autoridad responsable estuviera en condiciones de rechazar la solicitud, por 

esa causa. Esto es así, puesto que, por un lado, se había cumplido 

estrictamente con lo ordenado y, por el otro, no se encontraba, dentro de sus 

atribuciones la de indagar la comunicación que en el ámbito interno hubiese 

tenido el partido con sus aspirantes a candidatos cuya cancelación se solicitó 

o con otros órganos del mismo instituto político. 

 

[Énfasis añadido] 

 
De lo anterior, se advierte que la Sala Regional convalidó el actuar del ITE pues 
consideró que la determinación de tal autoridad administrativa electoral local, 
estaba debidamente fundada y motivada, dado que en ella se expresó, de manera 
concreta y correcta, las hipótesis normativas que le confieren competencia, así 
como aquellas en que sustentó sus determinaciones, razonando y justificando que 
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la decisión, en este caso, derivaba del imperativo constitucional y legal de cumplir 
con el principio de paridad. 
 
Asimismo, señaló que de la interpretación sistemática y funcional de la normativa 
electoral local, advirtió que el derecho constitucional de autodeterminación de los 
partidos políticos, los faculta para establecer las estrategias políticas y electorales 

que sean necesarias, a fin de alcanzar sus objetivos –lo que justificaba la 
cancelación–. 
 
Argumentos similares se encuentran reflejados en las resoluciones de los juicios 
ciudadanos SDF-JDC-147/2016, SDF-JDC-148/2016, SDF-JDC-155/2016,  
SDF-JDC-158/2016 y SDF-JDC-174/2016. 
 

C) SENTENCIAS DE SALA SUPERIOR: 

 

-SUP-REC-70/2016 y acumulados: 

 

En este sentido, de la revisión de las constancias de autos, se constata que, 

mediante el Acuerdo respectivo, el Consejo General del Instituto electoral local 

requirió a Movimiento Ciudadano y al Partido de la Revolución Democrática a 

fin de que, en el plazo de 48 horas, sustituyeran las candidaturas del género 

que excediera la paridad de género. 

 

Lo anterior porque en el caso de Movimiento Ciudadano solicitó el registro de 

ciento cuarenta y cuatro (144) candidaturas, de las cuales, ochenta y dos (82) 

corresponden a hombres y sesenta y dos (62) a mujeres.  

 

No obstante lo anterior, Movimiento Ciudadano solicitó la cancelación de 

diecinueve (19) candidaturas a presidentes de comunidad correspondientes al 

género masculino, lo cual fue aprobado por la autoridad administrativa 

electoral local.  

 

Por otra parte, en el caso del Partido de la Revolución Democrática solicitó el 

registro de doscientas treinta y dos (232) candidaturas, de las cuales, ciento 

veintiocho (128) corresponden a hombres y ciento cuatro (104) a mujeres y, 

hecho el requerimiento de cumplir la paridad solicitó la cancelación de nueve 

(9) candidaturas del género masculino. 
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Ahora bien, lo fundado del concepto de agravio radica en que, los partidos 

políticos debieron cumplir lo requerido y llevar a cabo la sustitución 

correspondiente de candidaturas que excedían la paridad de género, en tanto 

que, con la cancelación de candidaturas del género masculino, vulneró el 

derecho de ser votado de los recurrentes. 

 

Por lo tanto, esta Sala Superior considera que, en forma indebida, la Sala 

Regional responsable confirmó la actuación de del Consejo General del 

Instituto Electoral local, relativa a la cancelación de los registros de candidatos 

a presidencias de comunidad presentados por los partidos políticos 

Movimiento Ciudadano y de la Revolución Democrática, en contravención al 

deber jurídico de los institutos políticos de postular candidatos a cargos de 

elección popular y, en detrimento, del principio de paridad de género, así 

como del derecho a ser votado de los recurrentes. 

 

(…) 

 

Al efecto, esta Sala Superior considera que es necesario armonizar el deber 

de los partidos políticos de postular candidatos a los cargos de elección 

popular, con el principio de paridad de género y, con el derecho de ser votado 

de quienes en su momento, fueron seleccionados al interior de un partido 

político para participar como candidatos, a fin de evitar situaciones como las 

que se presentan en la especie, derivadas del indebido proceder de la 

autoridad administrativa electoral local, al cancelar las candidaturas para 

efecto de que en ejercicio del derecho de autodeterminación de los partidos 

políticos, se diera cumplimiento al principio de paridad de género, en agravio 

del derecho de ser votado de quienes fueron seleccionados como candidatos. 

(…) 

 

Por lo tanto, las autoridades electorales, administrativa y jurisdiccional, 

debieron garantizar que se cumpliera el principio de paridad de género, en el 

sentido de que los partidos políticos debieron llevar a cabo las sustituciones 

correspondientes y no así la cancelación de las respectivas candidaturas. 

 

-SUP-REC-68/2016 y acumulados: 

 

Al efecto, esta Sala Superior considera que es necesario armonizar el deber 

de los partidos políticos de postular candidatos a los cargos de elección 
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popular, con el principio de paridad de género y, con el derecho de ser votado 

de quienes en su momento, fueron seleccionados al interior de un partido 

político para participar como candidatos, a fin de evitar situaciones como las 

que se presentan en la especie, derivadas del indebido proceder de la 

autoridad administrativa electoral local, al cancelar las candidaturas para 

efecto de que en ejercicio del derecho de autodeterminación de los partidos 

políticos, se diera cumplimiento al principio de paridad de género, en agravio 

del derecho de ser votado de quienes fueron seleccionados como candidatos. 

 

En efecto, la Sala Regional responsable debió advertir que el derecho de 

autodeterminación de los partidos políticos no es absoluto y, que el mismo 

encuentra límites en la propia Constitución federal, entre los cuales destacan 

la obligación que asiste aquellos para postular candidatos a los cargos de 

elección popular en los procedimientos electorales en los cuales se 

encuentren participando y, de atender el principio de paridad de género en la 

postulación de los mismos. 

 

Por lo tanto, las autoridades electorales, administrativa y jurisdiccional, 

debieron garantizar que se cumpliera el principio de paridad de género, en el 

sentido de que el partido político debió llevar a cabo las sustituciones 

correspondientes y no así la cancelación de las respectivas candidaturas. 

 

De lo antes expuesto, se observa que la Sala Superior consideró que la autoridad 

administrativa y la Sala Regional, debieron advertir que el ejercicio del derecho de 

autodeterminación de los partidos políticos no es absoluto y, que el mismo 

encuentra límites en la propia Constitución federal, entre los cuales destacan la 

obligación que asiste aquéllos para postular candidatos a los cargos de elección 

popular en los procedimientos electorales en los cuales se encuentren 

participando y, de atender el principio de paridad de género en la postulación de 

los mismos. 

 

Aunado a lo anterior, de los acuerdos y las sentencias descritos, se puede concluir 

lo siguiente:  

 

MC y PRD postularon planillas para el Proceso Electoral 2015-2016, sin alcanzar 

la paridad de género; por lo que el ITE les requirió para que llevaran a cabo las 

sustituciones de fórmulas del género masculino por el género femenino. 
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Los partidos políticos, en lugar de realizar las sustituciones pertinentes y registrar 

fórmulas de mujeres, cancelaron las candidaturas masculinas necesarias para 

lograr la paridad; situación que fue aprobada por el ITE mediante los acuerdos  

ITE-CG-140/2016, ITE-CG-143/2016 e ITE-CG-159/2016. 

 

Los acuerdos antes referidos fueron confirmados por la Sala Regional al 

considerar que los partidos políticos cumplieron con la paridad de género en la 

postulación de candidaturas al haber desahogado correctamente los 

requerimientos que les formuló el ITE. 

 

Ello, porque en un ejercicio de autodeterminación, los partidos políticos estaban en 

aptitud jurídica de asumir las determinaciones necesarias para cumplir el principio 

de paridad, y si bien, este se contrapuso con el derecho de ser votado; ello 

obedeció a la ponderación entre ambos supuestos. 

 

Es decir, fue necesario garantizar el principio de paridad aun cuando ello trastocó 

el derecho de algunos militantes de los partidos, lo cual, a juicio de la Sala 

Regional, resultaba justificado. Asimismo, consideró que si bien resultaba menos 

gravoso llevar a cabo las sustituciones, resultó conforme a Derecho proponer la 

cancelación si los institutos políticos no tenían militantes del género a remplazar. 

 

Lo anterior, a consideración de la Sala Superior, fue incorrecto, porque los partidos 

políticos tienen el deber de hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 

del poder público, aunado a la observancia del principio de paridad de género en 

sus postulaciones.  

 

De ahí que, los partidos debieron cumplir con el requerimiento del ITE, respecto a 

la sustitución de candidaturas, y no así la cancelación de las mismas, ya que esta 

situación vulneró el derecho de ser votado. 

 

En consecuencia, consideró que tanto el ITE, como la Sala Regional, debieron 

garantizar que se cumpliera el requerimiento para observar el principio de paridad 

de género, puesto que los partidos estaban obligados a realizar las sustituciones 

correspondientes y no así las cancelaciones de las candidaturas. 

 

Expuesto lo anterior, se debe determinar si las conductas que advirtió y analizó la 

Sala Superior, pudieran actualizar alguna de las causales de remoción previstas 

en el artículo 102, párrafo 2, incisos b) y f), de la LGIPE, consistentes en incurrir 
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en una notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de sus 

funciones, o bien, dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o labores 

que tenían a su cargo. 

 

ANTECEDENTE DEL CASO 

 

Derivado de la vista ordenada por la Sala Superior al resolver los Recursos de 

Reconsideración identificados como SUP-REC-68/2016 y su acumulado SUP-

REC-69/2016; así como, SUP-REC-70/2016 y sus ACUMULADOS, se dio inicio a 

dos Procedimientos Sancionadores Ordinarios, a los cuales les fue asignada la 

clave alfanumérica UT/SCG/Q/TEPJF/CG/27/2016 y 

UT/SCG/Q/TEPJF/CG/26/2016, respectivamente. 

 

Dichos procedimientos fueron resueltos mediante las resoluciones 

INE/CG857/2016 y INE/CG856/2016, en la primera de ellas se determinó 

sancionar a los partidos MC y PRD, con multas equivalentes a $365,200.00 

(trescientos sesenta y cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y $255,640.00 

(doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 

respectivamente. En la segunda de las resoluciones administrativas se sancionó a 

MC con una multa de $255,640.00 (doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

Lo anterior, al acreditarse que los partidos MC y PRD incumplieron con su 

obligación de postular candidatos a cargos de elección popular, y esto se 

tradujo, en un principio, en la vulneración del derecho de sus militantes a ser 

votados, y el derecho de la ciudadanía a votar en los ayuntamientos. 

 

En ese sentido, en dichas resoluciones se razonó que el acto de cancelación de 

candidaturas previamente registradas, resultaba inadmisible para justificar el 

cumplimiento a la diversa obligación de respetar la paridad de género, toda vez 

que con su actuar, contravino uno de los principios torales que rigen el actuar de 

los partidos políticos, consistente en hacer posible el acceso del poder público a la 

ciudadanía, mediante la postulación de candidaturas en los municipios y 

comunidades en donde se pretendía contender, impidiendo la participación de 

los candidatos que ya se encontraban inscritos. 

 

Por lo anterior, si bien MC y el PRD resultaron sancionados por el Consejo 

General del INE, ello fue por el incumplimiento a sus obligaciones de postulación 
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de candidaturas, por lo que dicha situación no se puede traducir, por sí misma, en 

un actuar indebido por parte de los Consejeros Electorales del ITE, pues la litis en 

el presente asunto, resulta distinta a aquella por la que fueron sancionados los 

partidos políticos referidos.  

 

Ello, porque el Consejo General del ITE cumpliendo con su obligación legal 

primigenia,33 requirió a los partidos políticos a fin de que, en el plazo de cuarenta y 

ocho horas, sustituyeran las candidaturas que excedían la paridad de género. En 

atención a dicho requerimiento, los partidos optaron por cancelar diversas 

planillas, pretendiendo con esto justificar el cumplimiento al referido principio. 

 

Con lo anterior, el ITE se vio imposibilitado a hacer efectivo el apercibimiento de 

cancelación –previsto en la normativa aplicable– puesto que los partidos políticos 

en lugar de llevar a cabo las sustituciones correspondientes se auto-cancelaron.  

 

Esta situación –responsabilidad del ITE sobre hacer efectivo su apercibimiento– es 

la que será materia de análisis en el presente. 

 

CASO CONCRETO 

 

A juicio de esta autoridad electoral nacional, el presente asunto resulta 

INFUNDADO, ya que las conductas por las que dio vista la Sala Superior no 

actualizan alguna causal de remoción, en razón de que si bien los consejeros 

incoados trataron de preservar y dar plena vigencia al principio de la paridad de 

género de una manera que no se compartió por la máxima autoridad jurisdiccional 

en materia electoral, ello se debió a una interpretación jurídica de la normativa 

aplicable que no amerita su remoción, aunado a que está demostrado que, 

respecto a este tema, realizaron diversas acciones tendentes a su cumplimiento, 

como se demuestra enseguida:  

 

 
                                                 
33 De conformidad con lo dispuesto en los artículos, 14, párrafo II de la CPEUM; 154, fracción II de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala, 232, numeral 4 de la LGIPE; y en el 
criterio jurisprudencial emitido por la Sala Superior, cuyo rubro es: “PREVENCIÓN DEBE REALIZARSE PARA 
SUBSANAR FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE”, 
el ITE previno a MC y PRD, a efecto de que en un plazo improrrogable de 48 horas, realizaran la sustitución 
del número de candidaturas del género que excedía la paridad, apercibidos que de no recibirse respuesta a 

dicho requerimiento dentro del término señalado, o que con éste no se realizara la sustitución correspondiente 
a efecto de garantizar la paridad, se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas que 

excedieran dicho principio. 
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Durante la etapa de solicitud de registro de candidaturas está demostrado que: 

 

Del cinco al veintiuno de abril de dos mil dieciséis los partidos políticos solicitaron 

el registro de sus planillas para Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad. 

 

Al respecto, al observar que no se cumplía con el principio de paridad de género, 

la Comisión de Registro formuló requerimientos a PRD y MC, mediante los oficios 

ITE-CRCyBE-33/2016 e ITE-CRCyBE-35/2016, a efecto de que ajustaran sus 

postulaciones sustituyendo el género que excedía la paridad. 

 

Al no ser subsanadas las observaciones correspondientes, el Consejo General del 

ITE, emitió los siguientes acuerdos para realizar las observaciones atinentes al 

tema de paridad: 
 

ACUERDO Y 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
NOMINATIVO DEL ACUERDO PUNTO DE ACUERDO 

ITE-CG-105/201634 

29/04/2016 

Acuerdo por el que se resuelve sobre el 
registro de candidatos para la elección 
de integrantes de Ayuntamientos, 
presentados por MC para el Proceso 

Electoral Ordinario 2015 - 2016. 

PRIMERO. Se requiere a MC a efecto de 
que en un plazo improrrogable de 48 
horas contadas a partir de la notificación 
del presente Acuerdo, realice la 
sustitución del número de candidaturas 
del género que excede la paridad.” 

ITE-CG-119/201635 

29/04/2016 

Acuerdo por el que se resuelve sobre el 
registro de candidatos para la elección 
de Presidentes de Comunidad, 
presentados por el PRD para el 

Proceso Electoral Ordinario 2015 - 
2016. 

PRIMERO. Se requiere al PRD a efecto 
de que en un plazo improrrogable de 48 
horas contadas a partir de la notificación 
del presente Acuerdo, realice la 
sustitución del número de candidaturas 
del género que excede la paridad. 

ITE-CG-122/201636 

29/04/2016 

Acuerdo por el que se resuelve sobre el 
registro de candidatos para la elección 
de Presidencias de Comunidad, 
presentados por el MC para el Proceso 

Electoral Ordinario 2015 - 2016. 

PRIMERO. Se requiere al Partido MC a 
efecto de que en un plazo improrrogable 
de 48 horas contadas a partir de la 
notificación del presente Acuerdo, realice 
la sustitución del número de candidaturas 
del género que excede la paridad. 

                                                 
34 Acuerdo relativo al registro de candidatos para la elección de Ayuntamientos presentado por MC. Visible a 
fojas 222-237 del expediente. 
35 Acuerdo relativo al registro de candidatos para la elección Presidentes de Comunidad presentado por PRD. 
Visible a fojas 239-249 del expediente. 
36 Acuerdo relativo al registro de candidatos para la elección Presidentes de Comunidad presentado por MC. 
Visible a fojas 252-259 del expediente 
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ACUERDO Y 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
NOMINATIVO DEL ACUERDO PUNTO DE ACUERDO 

ITE-CG-154/2016 

07/05/2016 

Acuerdo por el que se resuelve sobre el 
registro de candidatos para la elección 
de Presidentes de Comunidad, 
presentados por el PRD para el 

Proceso Electoral Ordinario 2015 - 
2016. 

“PRIMERO. Se requiere al PRD a efecto 
de que en un plazo improrrogable de 24 
horas contadas a partir de la notificación 
del presente Acuerdo, de cumplimiento al 
principio de paridad de género en el 
registro de fórmulas en las Presidencias 
de Comunidad.” 

 

Para tener mayor claridad respecto a las postulaciones presentadas por MC y 

PRD, y los posteriores requerimientos del ITE, se debe resaltar lo siguiente: 

 

Inicialmente, MC solicitó ante el ITE, el registro de candidaturas a integrantes de 

54 Ayuntamientos para el Proceso Electoral Local 2015-2016, 21 planillas 

encabezadas por mujeres y 33 encabezadas por hombres, y el ITE advirtió un 

excedente de 12 planillas encabezadas por hombres. 

 

En relación a la postulación de candidaturas para elección de Presidentes de 

Comunidad, MC solicitó el registro de 144 candidaturas, 62 planillas 

encabezadas por mujeres y 82 encabezadas por hombres, advirtiendo el ITE un 

excedente de 20 planillas encabezadas por hombres. 

 

Por tanto, los consejeros denunciados del ITE, mediante Acuerdos ITE-CG-

105/2016 e ITE-CG-122/2016 de 29 de abril de 2016, respectivamente, requirió a 

MC, para que en el plazo de 48 horas, realizara la sustitución del número de 

candidaturas del género que excediera la paridad horizontal, con la finalidad de 

dar cumplimiento al principio de paridad de género. 

 

El 29 de abril de 2016 y para tratar de cumplir con el requerimiento del ITE, MC 

solicitó el registro de 49 planillas a integrar los Ayuntamientos de Tlaxcala, 24 

encabezadas por mujeres y 25 encabezadas por hombres y determinó la 

sustitución de 2 planillas y la cancelación de 5, correspondientes a los 

Ayuntamientos de Muñoz de Domingo Arenas, Nanacamilpa, Ixtenco, Totolac y 

Xaltocan.  

 

Asimismo, el 2 de mayo de 2016, MC solicitó el registro de 125 Presidentes de 

Comunidad, 62 fórmulas encabezadas por mujeres y 63 encabezadas por 

hombres y determinó la cancelación de 19 fórmulas.  
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Por su parte, el PRD durante el período de registro de candidaturas, solicitó el 

registro de 232 candidaturas para elección de Presidentes de Comunidad, 128 

fórmulas encabezadas por mujeres y 104 encabezadas por hombres, advirtiendo 

el ITE un excedente de 24 fórmulas encabezadas por mujeres. 

 

Al respecto, el Consejo General del ITE formuló mediante Acuerdo ITE-CG-

119/2016 de 29 de abril de 2016, un primer requerimiento al PRD, para que en el 

plazo de 48 horas, realizara la sustitución del número de candidaturas del género 

que excediera la paridad horizontal; como no se obtuvo respuesta alguna, a través 

del acuerdo ITE-CG-154/2016 de 7 de mayo de 2016, se efectuó un segundo 

requerimiento a dicho partido, para que en el plazo de 24 horas, hiciera la 

sustitución del número de candidaturas del género que excediera la paridad 

horizontal. 

 

Con la intención de cumplir con dichos requerimientos, el 7 de mayo de 2016, el 

PRD solicitó el registro de 223 Presidentes de Comunidad, 111 fórmulas 

encabezadas por mujeres y 112 encabezadas por hombres y determinó la 

sustitución de 7 planillas y la cancelación de 9.  

 

Así, el Consejo General del ITE, mediante Acuerdos ITE-CG-140/2016, ITE-CG-

143/2016 e ITE-CG-159/2016 de 2, 3 y 7 de mayo de 2016, respectivamente, 

aprobó el registro de planillas o fórmulas de candidatos presentada por MC y PRD, 

respectivamente, y determinó que toda vez que dichos partidos políticos habían 

modificado o, en su caso, cancelado algunas planillas o fórmulas de candidaturas 

encabezadas por el género masculino o femenino según correspondiera, se tenía 

por cumplimentado el principio de paridad de género en la postulación de 

candidaturas, en tanto que con dicha modificación o cancelación se logró 

emparejar el número de candidaturas encabezadas por personas del género 

femenino y del género masculino. 

 

En consecuencia, el ITE tuvo por cumplimentado el principio de paridad de género 

en sus 2 dimensiones vertical y horizontal, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley electoral local y 52, fracción XX, de la Ley de Partidos 

Políticos del Estado de Tlaxcala, invocando al efecto, como sustento de su 

determinación, la jurisprudencia 6/2015, emitida por la Sala Superior, de rubro: 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 

CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. 
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Se resalta que la determinación adoptada por el ITE fue confirmada por la Sala 

Regional, al resolver el juicio ciudadano identificado con la clave de expediente 

SDF-JDC-149/2016 y otros, al considerar que la manera que los partidos políticos 

cumplen con la paridad de género en la postulación de candidatos, derivado de un 

requerimiento formulado por la autoridad administrativa, es con base en el derecho 

de autodeterminación de esos institutos políticos, el cual también es de rango 

constitucional. 

 

Sin embargo, al resolver los recursos de reconsideración radicado con la claves de 

expedientes SUP-REC-68/2016 y acumulados y SUP-REC-70/2016 y acumulados, 

la Sala Superior revocó la resolución de la referida Sala Regional y los acuerdos 

de sustitución de candidaturas del ITE, al considerar que los partidos políticos 

debieron cumplir lo requerido y llevar a cabo la sustitución correspondiente de 

candidaturas que excedían la paridad de género, y no proceder a la cancelación 

de candidaturas de algún género, pues ello vulneró el derecho de ser votado de 

los entonces recurrentes. 

 

La Sala Superior consideró que resultaba necesario armonizar el deber de los 

partidos políticos de postular candidatos a los cargos de elección popular, 

con el principio de paridad de género y, con el derecho de ser votado de 

quienes en su momento, fueron seleccionados al interior de un partido 

político para participar como candidatos, a fin de evitar situaciones como las 

que se presentan en la especie, derivadas del indebido proceder de la autoridad 

administrativa electoral local, al cancelar las candidaturas para efecto de que 

en ejercicio del derecho de autodeterminación de los partidos políticos, se 

diera cumplimiento al principio de paridad de género, en agravio del derecho 

de ser votado de quienes fueron seleccionados como candidatos. 

 

De igual modo, determinó dar vista a este Consejo General por la conducta de los 

integrantes del Consejo General del ITE por el incumplimiento al requerimiento 

para observar el principio de paridad. 

 

Ahora bien, en el caso concreto, los Consejeros incoados actuaron de manera 

adecuada al momento de realizar el análisis de los requisitos de elegibilidad y 

verificación del cumplimiento del principio de paridad de género respecto de la 

postulación de candidaturas propuesta inicialmente por MC y el PRD, a 

integrantes de los Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad en el estado de 
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Tlaxcala, respectivamente; toda vez que al advertirse una inobservancia del 

principio de paridad de género en dichas postulaciones, derivado de que se 

observó un exceso en la postulación de candidaturas de alguno de los géneros, 

los ahora mencionados funcionarios electorales formularon sendos requerimientos 

a los partidos políticos de referencia, para que en el respectivo plazo procedieran 

a sustituir el número de candidaturas del género que excediera de la paridad, con 

el propósito de dar plena vigencia al principio de la paridad de género. 

 

Una vez desahogado el requerimiento por MC y el PRD, los Consejeros 

denunciados determinaron, por cuestión de criterio jurídico, aprobar el registro de 

planillas o fórmulas de candidaturas, al tiempo que validaron la cancelación y 

sustitución de candidaturas solicitadas por dichos partidos políticos, tomando en 

consideración que el hecho de que se hubieran sustituido o cancelado planillas o 

fórmulas de candidaturas encabezadas por el género masculino o femenino, se 

lograba igualar el número de candidaturas encabezadas por los géneros femenino 

y masculino; por tanto, desde su perspectiva se cumplía con el principio de 

paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección 

popular.  

 

Entonces a juicio de los integrantes del ITE, con la sustitución o cancelación de 

candidaturas encabezadas por el género femenino o masculino realizadas por MC 

y PRD, respectivamente, se daba cumplimiento al principio de paridad de género 

en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular; criterio que fue 

confirmado por la Sala Regional, pero que a la postre resultó ser diverso al 

adoptado por la Sala Superior. 

 

En efecto, si bien la Sala Superior consideró que los Consejeros denunciados 

incumplieron con el requerimiento para observar el principio de paridad de género, 

derivado de no armonizar el deber de los partidos políticos de postular candidatos 

a los cargos de elección popular, con el principio de paridad de género y con el 

derecho de ser votado de quienes en su momento, fueron seleccionados al interior 

de un partido político para participar como candidatos; lo cierto es que resulta 

claro que dichas consideraciones atienden precisamente a una interpretación 

jurídica y de ponderación de principios formulada por la Sala Superior que resultó 

distinta a la realizada por los ahora sujetos al procedimiento, lo cual, no puede 

tener como consecuencia su remoción, toda vez que dichos consejeros al tener 

por cumplimentado el requerimiento formulado a MC y al PRD, respectivamente, 

relacionado con la sustitución del número de candidaturas del género que 
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excediera la paridad horizontal, atiende a una cuestión de criterio jurídico, el cual, 

a la postre no resultó compatible con el adoptado por la Sala Superior, al momento 

de resolver los recursos que motivaron la integración de los expedientes números 

SUP-REC-68/2016 y acumulados y SUP-REC-70/2016 y acumulados; criterio que 

adquirió firmeza y definitividad, porque las sentencias de la Sala Superior no son 

impugnables al tratarse de un órgano terminal. 

 

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, párrafos primero y 

cuarto, de la Constitución federal, se otorga al Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación la calidad de máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral 

y las resoluciones que emite la Sala Superior son definitivas e inatacables, en 

términos de lo previsto en el artículo 25 de la LGSMIME. 

 

Es decir, las resoluciones emitidas por la Sala Superior en los medios de 

impugnación registrados con la clave SUP-REC-68/2016 y acumulados y SUP-

REC-70/2016 y acumulados, al tratarse de un órgano terminal existe imposibilidad 

jurídica y material para que puedan ser objeto de revisión por diversa instancia 

jurisdiccional. 

 

Así, en el caso concreto, la revocación de los acuerdos a través de los cuales se 

aprobó el registro de las candidaturas postuladas por MC y el PRD, no puede 

traducirse de manera automática en un acto reprochable al debido desempeño de 

los Consejeros que aprobaron tales acuerdos, pues dicha determinación depende 

de la interpretación jurídica, lectura o criterio que las autoridades revisoras hagan 

de las disposiciones normativas que rigen el tema, como quedó evidenciado. 

 

Una vez realizadas las sustituciones, cancelaciones y adecuaciones 

correspondientes, los Consejeros Electorales emitieron los siguientes acuerdos: 
 

ACUERDO Y 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
NOMINATIVO DEL ACUERDO PUNTO DE ACUERDO 

ITE-CG-140/2016 

02/05/2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE 
ELECCIONES, POR EL QUE SE 
RESUELVE EL REGISTRO DE 
CANDIDATOS A INTEGRANTES DE 
AYUNTAMIENTO, PRESENTADOS 
POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015 - 2016 

TERCERO. Se aprueba el registro de las 
planillas de candidatos a Integrantes de 
Ayuntamientos, que contenderán en el 
Proceso Electoral Ordinario 2015 - 2016, 
presentadas por el Partido Movimiento 
Ciudadano, ante el Consejo General del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en los 
términos del considerando IV, de este 
Acuerdo. 
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ACUERDO Y 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
NOMINATIVO DEL ACUERDO PUNTO DE ACUERDO 

ITE-CG-143/2016 

03/05/2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE 
ELECCIONES, POR EL QUE SE 
RESUELVE SOBRE EL REGISTRO 
DE CANDIDATOS PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTES DE 
COMUNIDAD, PRESENTADOS POR 
EL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015 - 
2016. 

“PRIMERO. Se aprueba el registro de las 
fórmulas de candidatos para la elección de 
Presidentes de Comunidad que contenderán 
en el Proceso Electoral Ordinario 2015 - 
2016, presentadas por el Partido Movimiento 
Ciudadano; ante el Consejo General del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en 
términos del considerando IV, inciso b) del 
presente Acuerdo.” 

ITE-CG-159/2016 

07/05/2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE 
ELECCIONES, POR EL QUE SE 
RESUELVE SOBRE EL REGISTRO 
DE CANDIDATOS PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENCIAS DE 
COMUNIDAD, PRESENTADOS POR 
EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015 - 
2016. 

PRIMERO. Se aprueba el registro de las 
fórmulas de candidatos para la elección de 
Presidentes de Comunidad que contenderán 
en el Proceso Electoral Ordinario 2015 - 
2016, presentadas por el Partido de la 
Revolución Democrática, ante el Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, en términos del considerando IV, 
de este Acuerdo. 

 
De lo hasta aquí expuesto, y de las pruebas reseñadas, se advierte que los 
consejeros incoados tutelaron y velaron por que los actores políticos cumplieran 
con el criterio de paridad de género en las postulaciones efectuadas, pues al 
recibir las solicitudes de registro de MC y PRD y advertir que éstos no cumplían 
con la paridad horizontal (tenían más planillas masculinas que femeninas), el ITE 
previno y conminó a los institutos políticos para que se apegaran al principio de 
paridad de género efectuando las sustituciones correspondientes, apercibiéndoles 
que, en caso de no hacerlo, les sería negado el registro. 
 
Dicha valoración, fue compartida por la Sala Regional al confirmar los acuerdos de 
registro de PRD y MC, pues como fue referido en líneas precedentes, dicha 
autoridad consideró que se cumplía con la paridad de género en la postulación de 
candidaturas, ante la cancelación realizada por los institutos políticos. Ello, en un 
ejercicio de autodeterminación de los partidos, y si bien, este se contrapuso con el 
derecho de ser votado, obedeció a la ponderación entre ambos supuestos. 
 
No obstante lo anterior, la Sala Superior calificó como incorrectos los argumentos 
del ITE y de la Sala Regional, porque, los partidos debieron cumplir con los 
requerimientos del OPLE, respecto a la sustitución de candidaturas, y no así la 
cancelación de las mismas, ya que esta situación vulneró el derecho de ser 
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votado; razón por la cual el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral 
revocó las sentencias y acuerdos respectivos. 
 
Esto evidencia, que en el caso, se trató de una divergencia de interpretaciones 
jurídicas entre las autoridades jurisdiccionales y la administrativa, lo que no puede 
traducirse en que los consejeros incoados hayan actuado con negligencia37, 
ineptitud38 o descuido, ni hayan dejado de desempeñar injustificadamente 
las funciones o labores que tienen encomendadas; porque, como ha quedado 
acreditado, se advierte un actuar adecuado y oportuno al amparo de la legalidad 
en cumplimiento de los principios rectores de la función electoral. 
 
Se afirma lo anterior, porque si bien al registrar las candidaturas postuladas por los 
partidos políticos, los consejeros incoados validaron las cancelaciones realizadas 
por éstos, dicha decisión correspondió a una ponderación de los principios de 
paridad de género, el derecho de autodeterminación de MC y PRD y la certeza en 
el Proceso Electoral tanto para los actores políticos como para el electorado, lo 
que resulta un ejercicio de interpretación de la autoridad electoral local, misma que 
fue compartida por la Sala Regional. 
 
En ese sentido, es importante señalar que, el ejercicio de las facultades de 
investigación y remoción que el legislador le concedió a este órgano nacional, 
están dirigidas únicamente a la verificación de las conductas desplegadas por los 
Consejeros Electorales integrantes de los OPLE, partiendo de las acciones u 
omisiones entorno a los hechos que se les imputen. 
 
Lo anterior implica que este órgano nacional únicamente debe estudiar aquellas 
actuaciones que constituyan una desviación de la legalidad que no sea debatible u 

                                                 
37 Debe entenderse, de conformidad a la Tesis Aislada, de rubro NEGLIGENCIA. CONCEPTO Y CASOS EN 
QUE SE ACTUALIZA, que la negligencia se actualiza en los casos en que la autoridad responsable no 

deseaba la realización de un perjuicio; sin embargo, genera un daño al incumplir la obligación de cuidado a su 
cargo. Asimismo, dispone que, para que exista responsabilidad, es necesario que el daño esté acompañado 
de un deber de cuidado del responsable sobre la víctima, sin que dicho deber de diligencia llegue al extremo 
de exigir actos heroicos; de ahí que la diligencia que debe tenerse en cuenta es la de una persona razonable. 
Tesis Aislada CCLIII/2014, de rubro NEGLIGENCIA. CONCEPTO Y CASOS EN QUE SE ACTUALIZA. 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación, libro 8, julio de 2014, Tomo I, página 154. 
38 La ineptitud en el desempeño de funciones o labores se actualiza cuando el servidor público actúa con 
franca e innegable desviación de la legalidad, y no que emitió una consideración de criterio o arbitrio debatible 
u opinable, a efecto de no vulnerar la independencia en el ejercicio de su encargo, de conformidad con la tesis 
Aislada de rubro “RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. EL EXAMEN DE LA "NOTORIA INEPTITUD", COMO CAUSA 
RELATIVA, TIENE QUE MOSTRAR QUE ACTUARON CON UNA FRANCA E INNEGABLE DESVIACIÓN DE 
LA LEGALIDAD. Tesis aislada XI.1º .A.T.43 A (10ª.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 
libro 15, febrero de 2015, Tomo III, página 2661. 
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opinable, sino que deriven de datos objetivos como sería un evidente error o 
descuido. 
 
Sirve como criterio orientador, la tesis aislada 2008252 de la SCJN, de rubro: 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE UN JUEZ. NO PUEDE 
DETERMINARSE CON BASE EN EL CUESTIONAMIENTO DE SU CRITERIO, 
BASADO EN LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA QUE DE UN PRECEPTO 
REALIZÓ EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN).39  
 
En este orden de ideas, el análisis de la legalidad del acto o resolución que funda 
la queja administrativa no debe centrarse en dilucidar la aplicación correcta o 
incorrecta de criterios jurídicos que la autoridad electoral local expuso para 
sustentar una decisión o solución de un asunto de su competencia, ya que tal 
ejercicio es consecuencia de la aplicación o incluso interpretación de las normas 
jurídicas que fundan su actuación. 
 
Sirven como criterios orientadores, las jurisprudencias de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 205872 y 205811, cuyos rubros son: “QUEJA 
ADMINISTRATIVA. NO ES UN RECURSO POR VIRTUD DEL CUAL SE 
ESTUDIE, ANALICE Y RESUELVA SOBRE LA LEGALIDAD DE UNA 
RESOLUCIÓN”40 y “QUEJA ADMINISTRATIVA. VERSA SOBRE 
IRREGULARIDADES ATRIBUIDAS A FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL 
FEDERAL Y NO SOBRE CRITERIOS JURÍDICOS”.41 
 
Finalmente, la revocación efectuada por la Sala Superior atendió a la revisión de la 
legalidad y constitucionalidad del acto impugnado, que se vio reflejado en la 
interpretación de las normas electorales locales, sin que tal situación genere o se 
traduzca en una evidente y notoria ilicitud de los consejeros incoados, que 
actualice una causal de remoción alguna. 
 
Es decir, el hecho de que la Sala Superior hubiese realizado un ejercicio de 
interpretación distinto al que sustentó el Consejo General del ITE (y confirmado 

                                                 
39 2008252. XI.1o.A.T.36 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 14, Enero de 2015, Pág. 2047. 
40 205872. P./J. 15/90. Pleno. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo VI, Primera Parte, 
Julio-Diciembre de 1990, Pág. 85. 
41 205811. P./J. 15/91. Pleno. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Mayo de 1991, 
Pág. 26. 
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por la Sala Regional), el mismo no se traduce en un indebido actuar por parte de 
los consejeros incoados que lleve a su remoción. 
 
Máxime si se considera que, de esta interpretación realizada por la última de las 
instancias jurisdiccionales en materia electoral (la prevalencia de la tutela de los 
derechos político electorales de ciudadanos sobre el derecho de 
autodeterminación de los partidos políticos), no existía precedente alguno al 
momento de emitirse el acto por los consejeros incoados.  
 
Dicho de otra forma, la Sala Superior consideró necesario armonizar el deber de 
los partidos políticos de postular candidatos a los cargos de elección popular, con 
el principio de paridad de género y, con el derecho de ser votado de quienes en 
su momento, fueron seleccionados al interior de un partido político para participar 
como candidatos. 
 
Lo anterior con la finalidad de evitar que, con motivo del cumplimiento al principio 
de paridad de género y en ejercicio del derecho de autodeterminación de los 
partidos políticos, se cancelen candidaturas, causando con ello afectación al 
derecho de ser votado de quienes fueron seleccionados como candidatos. 
 
Por esa razón es que, se insiste, la modificación o revocación de un acto o 
resolución no puede traducirse automáticamente en un acto reprochable al debido 
desempeño de los consejeros que conformaron la votación que aprobó el Acuerdo 
respectivo, pues tal determinación depende de la interpretación jurídica, lectura o 
criterio que las autoridades revisoras hagan de las disposiciones normativas que 
rigen el tema. 
 
Ello, porque para arribar a la conclusión de que la modificación o revocación de 
una determinación sea el resultado de un actuar negligente o de ineptitud de las 
personas que encarnan una autoridad, es necesario que existan elementos 
directos y objetivos que lleven a concluir esto de manera evidente, fácil, sencilla y 
sin ningún género de duda, lo que sucede cuando se toma una decisión, por 
ejemplo, sin ningún tipo de fundamento y motivo que la justifique; se aplica una 
legislación derogada; o habiendo una legislación específica no sea invocada; se 
aduzcan motivos notoriamente irracionales; o no sean consideradas las 
constancias de autos.  
 
Es decir, cuando se trate de casos en los que sin realizar ningún esfuerzo 
intelectual o algún ejercicio interpretativo de carácter jurídico, exista consenso 
sobre la adopción de una decisión por descuido, desconocimiento o ineptitud. 
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De lo expuesto, esta autoridad electoral nacional advierte que los consejeros 
incoados, en un ejercicio de interpretación jurídica, consideraron viable la 
aceptación de las cancelaciones respectivas y el otorgar el registro a las planillas 
restantes en sus términos.  
 

En ese orden de ideas, esta autoridad electoral nacional concluye que no existen 
elementos para determinar, que las y los Consejeros Electorales del ITE hayan 
incurrido en la comisión de actos que pudieran actualizar alguna de las causales 
de remoción previstas en el artículo 102, numeral 2, incisos b) y f) de la LGIPE. 
 
QUINTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. En términos de lo dispuesto en el artículo 
42 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
la presente determinación es impugnable mediante recurso de apelación, el cual 
deberá interponerse ante la autoridad señalada como responsable, dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes a aquel en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnada, o se hubiese notificado, de conformidad con lo previsto en 
la citada ley adjetiva electoral. 
 
Por lo expuesto y fundado, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento, de conformidad con 
las consideraciones y argumentos expuestos en el Considerando CUARTO de la 
presente Resolución. 
 

SEGUNDO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 
apelación previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, y  
 
Notifíquese la presente Resolución, personalmente a las partes y por estrados a 
los demás interesados. Lo anterior, con fundamento en los artículos 47 y 55, 
numeral 1, del Reglamento de Remoción. 
 
En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y 
definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución 

identificado en el orden del día con el número de apartado 5.3.  

También fue reservado por la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, quien 

tiene el uso de la palabra.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

En este asunto también estoy de acuerdo con el sentido del Proyecto de Resolución, 

pero me parece que es necesario reforzar algunos argumentos. En este caso se trata 

también de una denuncia en contra de un integrante del Instituto Tlaxcalteca Electoral 

y se está declarando infundado, porque supuestamente se le vinculaba con una 

grabación y obviamente no queda acreditada que él haya intervenido en esa 

grabación, ni que haya incurrido en un acto irregular.  

Pero, me parece que se puede también, igual reforzar la argumentación, porque 

inclusive puedo advertir que hay algunas circunstancias contradictorias del propio 

partido político que le estaba imputando la irregularidad. Por ejemplo, en una 

denuncia que presentó ante la Procuraduría General de Justicia del estado de 

Tlaxcala, el partido político que está imputando la acusación al Consejero denunciado 

habla de una supuesta petición de dinero de 150 mil pesos y luego cuando ya viene 

ante esta autoridad habla de 750 mil pesos.  

Entonces, creo que inclusive esta circunstancia de una contradicción en la cantidad 

que supuestamente le estaban solicitando puede utilizarse precisamente a favor del 

propio denunciado para evidenciar de que se trata de un hecho que ni siquiera tiene 
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una congruencia entre sí, porque una cosa manifiesta aquí el partido político 

denunciante y otra cosa lo que manifestó ante la Procuraduría General de Justicia del 

estado de Tlaxcala en relación con los mismos hechos y para que quede ya cerrada 

ahí la pinza evidenciando lo infundado de esta denuncia.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 5.3, tomando en consideración en esta votación las consideraciones 

presentadas por la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, así como las 

observaciones de forma que hizo llegar la Consejera Electoral Dania Paola Ravel. 

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG554/2017) Pto. 5.3  
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INE/CG554/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE 
CONSEJEROS ELECTORALES IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE 
EXPEDIENTE UT/SCG/PRCE/CG/27/2016, INSTAURADO EN CONTRA DE 
RAYMUNDO AMADOR GARCÍA, CONSEJERO ELECTORAL DEL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE ELECCIONES, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 
HECHOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR UNA DE LAS CAUSALES DE 
REMOCIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO 2, DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 
 

Ciudad de México, 22 de noviembre de dos mil diecisiete. 
 

 

GLOSARIO 

Abreviatura Significado 

AUD-20160720-
WA0001 

Audio presentado por el representante del PT 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Diputados RP Diputados por el principio de Representación Proporcional 

INE Instituto Nacional Electoral 

ITE Instituto Tlaxcalteca de Elecciones  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGSMIME 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

PGJ 
Unidad de Investigación Especializada en Atención a 
Delitos relacionados con Servidores Públicos, de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala 

PGR 
Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República 

PT Partido del Trabajo 

Reglamento de 
Quejas 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral 
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GLOSARIO 

Abreviatura Significado 

Reglamento de 
Remoción 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales 

Representante 
del PT 

Representante suplente del Partido del Trabajo, ante el 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

UTVOPL 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales  

 
 

R E S U L T A N D O  
 
 
I. VISTA.1 El catorce de julio de dos mil dieciséis, se recibió en la Oficialía de 
Partes del INE el escrito de trece del mismo mes y año, firmado por el Director de 
la UTVOPL de este Instituto, por medio del cual remitió cinco archivos electrónicos 
de audio, correspondientes a la sesión permanente celebrada por el ITE, relativa a 
la entrega de constancias de mayoría del Gobernador electo del estado de 
Tlaxcala, así como de la asignación de Diputados RP y de regidurías para 
Ayuntamiento. De igual manera, remitió la versión estenográfica de dicha sesión. 
 
Del análisis efectuado a la versión estenográfica de la referida sesión, se advirtió 
que, durante el desarrollo de la misma, se hicieron manifestaciones relacionadas 
con una presunta grabación en la que un consejero electoral pidió $750,000.00 
(setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) al representante del PT para 
obtener algún beneficio –presuntamente, la asignación de una diputación 
plurinominal–; conducta que, pudiera actualizar alguna de las causales de 
remoción previstas en el artículo 102, numeral 2, de la LGIPE. 
 
II. REGISTRO Y RESERVA DE ADMISIÓN.2 El quince de julio de dos mil 
dieciséis, se registró el procedimiento de remoción con la clave citada al rubro, 
reservando la admisión correspondiente hasta en tanto estuviera debidamente 
integrado el expediente. 

                                                 
1 Visible a fojas 01-02 del expediente. 
2 Visible a fojas 34-36 del expediente. 
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III. DILIGENCIAS PRELIMINARES. Con la finalidad de allegarse de elementos 
para mejor proveer, se acordó realizar las siguientes diligencias: 
 

SUJETO 

REQUERIDO 
DILIGENCIA RESPUESTA 

Acuerdo de 15 de julio de 20163 

PT 

INE-UT/8896/20164 
18/07/2016 

 
A efecto de contar con mayores elementos, se requirió al 
PT para que: 
- Señalara circunstancias de tiempo, modo y lugar, 
especificando cuál de los Consejeros Electorales del ITE, 
presuntamente, solicitó dinero a su representación ante el 
referido Instituto. 
- Aportara las pruebas que considerara idóneas para 
acreditar las imputaciones realizadas por su representante 
ante el ITE en la sesión de doce de junio de dos mil 
dieciséis, particularmente, remitiera la grabación a la que 
hizo referencia en la referida sesión. 
- Informara si su partido presentó denuncia formal ante la 
PGJ, o ante autoridad diversa. 

21/07/20165 
 

- Señaló que fue el Consejero 
Electoral Raymundo Amador 
García quien solicitó el dinero y 
remitió disco compacto que 
contiene la grabación a la cual 
se hizo alusión durante el 
desarrollo de la sesión de doce 
de junio de dos mil dieciséis. 
- Proporcionó información 
relacionada a la denuncia 
presentada ante la PGJ del 
estado de Tlaxcala. 

Acuerdo de 22 de agosto de 20166 

N/A 
Se ordenó la elaboración de un acta circunstanciada7 para 
certificar el contenido del audio remitido por el PT. 

- 

PGJ 

INE-UT/9732/20168 
25/08/2016 

 
Señalara si en la indagatoria iniciada con motivo de la 
denuncia presentada por el representante suplente del PT 
ante el ITE, se ordenó o se elaboró algún Dictamen pericial 
respecto del audio ofrecido por el denunciante, en caso 
afirmativo remitiera copia certificada del mismo. 

No atendió el requerimiento  

Acuerdo de 15 de septiembre de 20169 

PGJ 

INE-UT/10389/201610 
26/09/2016 

 
Se requirió de nueva cuenta que señalara si en la 
indagatoria iniciada con motivo de la denuncia presentada 
por el representante suplente del Partido del Trabajo ante 

28/09/201611 
 
Remitió el Dictamen elaborado 
por el perito de la PGJ Tlaxcala. 

                                                 
3 Visible a fojas 34-36 del expediente. 
4 Visible a foja 40 del expediente. 
5 Visible a fojas 41-44 y anexos 45-49 del expediente. 
6 Visible a fojas 50-52 el expediente. 
7 Visible a fojas 55-58 del expediente. 
8 Visible a foja 62 del expediente. 
9 Visible a fojas 63-65 del expediente 
10 Visible a foja 62 del expediente. 
11 Visible a foja 73 y anexos 74-77 del expediente. 
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SUJETO 

REQUERIDO 
DILIGENCIA RESPUESTA 

el ITE, se ordenó o se elaboró ya algún Dictamen pericial 
respecto del audio ofrecido por el denunciante, en caso 
afirmativo remita copia certificada del mismo, el cual 
incluya las conclusiones respectivas. 

 
IV. ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO A AUDIENCIA.12 El cinco de octubre de dos 
mil dieciséis, se admitió a trámite el procedimiento de remoción, y se ordenó 
emplazar al Consejero Electoral Raymundo Amador García, para que estuviera en 
aptitud de producir la debida contestación y oponerse a la denuncia que se 
instauró en su contra. 
 

CONSEJERO DENUNCIADO 
NOTIFICACIÓN DE LA 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

Raymundo Amador García 
INE-UT/10760/201613 

12/10//2016 

 
V. AUDIENCIA.14 El veinte de octubre de dos mil dieciséis, tuvo verificativo la 
audiencia de ley, con la comparecencia por escrito15 del consejero denunciado, en 
la cual se tuvo por contestada la denuncia y se abrió el periodo de ofrecimiento de 
pruebas, el cual corrió del veintiséis de octubre al nueve de noviembre del mismo 
año. 
 
VI. DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. En el mismo acto, se acordó la 
necesidad de efectuar diligencias para mejor proveer, siendo las siguientes: 
 

SUJETO 

REQUERIDO 
DILIGENCIA RESPUESTA 

Acuerdo de 11 de noviembre de 201616 

N/A 

Se ordenó la elaboración de un acta circunstanciada17 
para certificar el contenido de tres notas periodísticas que 
el consejero denunciado solicitó que fueran consideradas 
como pruebas, señalando para tal efecto tres direcciones 
electrónicas. 

No aplica 

PGJ 
INE-UT/11737/201618 

17/11/2016 
 

05/12/201619 
 

Remitió copia certificada de las 

                                                 
12 Visible en fojas 78-82 del expediente. 
13 Visible en fojas 90-92 del expediente. 
14 Visible en fojas 172-176 del expediente.  
15 Visible a fojas 94-106 y anexos 107-171 del expediente. 
16 Visible a fojas 490-494 del expediente. 
17 Visible a fojas 495-501 del expediente. 
18 Visible a foja 510 del expediente. 
19 Visible a fojas 512-513 y anexos 514-783 del expediente. 
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SUJETO 

REQUERIDO 
DILIGENCIA RESPUESTA 

• Copia certificada de la documentación que obre en la 
indagatoria sustanciada por esa autoridad. 
 
• Remitiera copia fiel del audio que fue presentado por el  
C. Jesús Portillo Herrera ante esa autoridad al formular 
denuncia en contra del referido Consejero Electoral 
Raymundo Amador García. 
 
• Señale si en relación al Dictamen pericial remitido a esta 
autoridad mediante oficio 269/2016, existe alguna otra 
diligencia practicada por esa Unidad Especializada o si se 
cuenta con algún otro Dictamen respecto del audio 
aportado por el denunciante en la indagatoria de mérito; 
remitiendo la documentación correspondiente. 

constancias que integraban el 
Acta de hechos que se 
encontraba en investigación en 
dicha Unidad Especializada. 

DJ  

INE-UT/11738/201620 
14/11/2016 

 
Se solicitó apoyo para que por su conducto, se solicitara a 
la PGR, para que designara peritos que dictaminaran el 
audio que obra en el expediente al rubro citado, con la 
finalidad de corroborar si alguna de las voces que en él se 
aprecian, corresponde al consejero electoral Raymundo 
Amador García, y si dicho material es integro o se 
encuentra editado. En ese sentido, los peritajes requeridos 
son Análisis de voz y de audio y video. 

INE/DJ/DSL/SAP/2623/2017 
09/02/201721 

 
Informó sobre la designación de 
peritos en Análisis de voz y de 
audio y video, propuestos por la 
PGR. 

 
VII. CITACIÓN A AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBA PERICIAL22. El 
quince de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó el desahogo de la prueba 
pericial respecto del audio materia de análisis, para tal efecto, se señaló fecha 
para el desahogo, citando al consejero denunciado y a los peritos designados por 
la PGR.  
 

Sujeto notificado 
NOTIFICACIÓN DE ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS DOCUMENTALES, 

Y CITACIÓN A AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS (TÉCNICAS) 

Raymundo Amador García 
INE-JLTLX-VE/0227/1723 

16/02/2017 

PGR 
INE-UT/1315/201724 

17/02/2017 

 
 

                                                 
20 Visible a foja 507 del expediente. 
21 Visible a foja 785 del expediente. 
22 Visible en fojas 786-790 del expediente. 
23 Visible en fojas 799-801 del expediente. 
24 Visible en foja 796 del expediente. 
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VIII. AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBA PERICIAL.25 El uno de marzo de 
dos mil diecisiete, tuvo verificativo la audiencia para el desahogo de pruebas, con 
la comparecencia por escrito del consejero denunciado, y personal de los peritos 
designados por la PGR. En dicha audiencia se acordó la aceptación del cargo por 
parte de los peritos, y para el efecto de la emisión del Dictamen correspondiente, 
se ordenando remitir a éstos el audio materia de análisis. 
 

Sujeto notificado 
REMISIÓN DE MATERIAL 

DE ANÁLISIS PARA 

DICTÁMEN 

CUMPLIMIENTO Y EMISIÓN 

DE DICTAMEN 

Perito en audio y video 
INE-UT/1870/2017 

06/03/2017 
Oficio 1704926 

16/03/2017 

Perito en análisis de voz 
INE-UT/1871/2017 

06/03/2017 
Oficio 1704827 

14/03/2017 

 
IX. VISTA AL CONSEJERO DENUNCIADO28. El cuatro de abril de dos mil 
diecisiete, se recibieron los dictámenes periciales, y se ordenó dar vista al 
consejero denunciado para que manifestara lo que a su derecho conviniera. 
 
X. ADMISIÓN DE PRUEBAS Y DESAHOGO DE VISTA.29 El veinte de abril de 
dos mil diecisiete, se tuvo por desahogada la vista al consejero denunciado, así 
como la admisión y desahogo de las pruebas documentales30 y técnicas que obran 
en el expediente.  
  
XI. ALEGATOS. En el mismo acto, se acordó dar vista al consejero denunciado 
para que, en el término de cinco días hábiles contados a partir al día siguiente de 
la notificación correspondiente, en vía de alegatos, manifestara por escrito lo que a 
su derecho conviniera. 
 

NOMBRE 
NOTIFICACIÓN DE VISTA DE 

ALEGATOS 
RESPUESTA 

Raymundo Amador García 
INE-UT/3524/201731 

25/04/2017 
02/05//201732 

                                                 
25 Visible en fojas 808-814 del expediente.  
26 Visible a foja 844-856 del expediente 
27 Visible a foja 869-873 del expediente 
28 Visible a fojas 879-881 del expediente. 
29 Visible a fojas 893-895 del expediente. 
30 Visible a fojas 186-489 del expediente. 
31 Visible a fojas 901-903 del expediente. 
32 Visible a foja 905-906 del expediente. 
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XII. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. En su oportunidad, al 
no existir diligencias de investigación pendientes de practicar, se ordenó elaborar 
el Proyecto de Resolución con los elementos que obran en el expediente citado al 
rubro. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA 
 
El Consejo General del INE es competente para conocer y resolver los 
procedimientos de remoción de Consejeros Electorales de los OPLE, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 41, Base V, apartado C, último párrafo, y 116, fracción 
IV, inciso c), párrafo 3, de la CPEUM; 32, párrafo 2, inciso b); 44, párrafo 1, incisos 
g), aa) y jj); 102, párrafo 2, y 103 de la LGIPE; así como 35, primer párrafo, del 
Reglamento de Remoción. 
 
SEGUNDO. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
El veinticuatro de febrero y catorce de julio de dos mil diecisiete, este Consejo 
General aprobó los Acuerdos INE/CG28/2017 e INE/CG217/2017, por medio de 
los cuales se modificó el Reglamento de Remoción, en este sentido el artículo 
ÚNICO transitorio establece: 
 

“ÚNICO. Los asuntos que se encuentran en trámite a la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, serán resueltos conforme a los criterios y 
norma vigente al momento de su inicio.” 

 
En consecuencia, el presente procedimiento deberá ser resuelto conforme a las 
normas vigentes al momento de la presentación de la denuncia, es decir, la 
normatividad sustantiva contenida en el Reglamento de Remoción vigente hasta 
el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 
 
Sirve de sustento argumentativo a lo anterior, el contenido de la Tesis XLV/200233, 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

                                                 
33 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 121 y 122. 
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Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI 
DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio tempus regit 
actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes vigentes 
en la época de su realización. 
 
TERCERO. CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO 
 
Es preciso señalar que este Consejo General, al resolver expedientes identificados 
como UT/SCG/PRCE/JRAF/JL/SLP/34/2016 (mediante Resolución 
INE/CG27/2017) y UT/SCG/PRCE/MORENA/JL/COAH/1/2017 (mediante 
Resolución INE/CG99/2017), determinó desechar ambos asuntos por 
improcedencia, con fundamento en el artículo 40, numeral 1, fracción III, inciso a) 
del Reglamento de Remoción.  
 
Lo anterior, porque las respectivas quejas no podían ser admitidas a trámite al 
estar sustentadas en pruebas ilícitas (grabaciones aportadas por terceros), de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 20, apartado A, fracción IX de la Constitución 
General, que establece que cualquier prueba obtenida con violación de derechos 
fundamentales será nula; así como el criterio orientador, de la Suprema Corte de 
la Nación en la tesis P. XXXIII/2008, con número de registro 169859, de rubro 
“INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS SIN AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL. LAS GRABACIONES DERIVADAS DE UN ACTO DE ESA 
NATURALEZA CONSTITUYEN PRUEBAS ILÍCITAS QUE POR MANDATO 
EXPRESO DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL CARECEN DE TODO 
VALOR PROBATORIO”.  
 
Asimismo resultó aplicable lo establecido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 10/2012 de 
rubro “GRABACIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS. CARECE DE VALOR 
PROBATORIO EN MATERIA ELECTORAL.”  
 
No obstante lo anterior, en el presente caso, no se actualiza tal situación –prueba 
ilícita– pues, en términos del artículo 16 de la CPEUM, la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas, encuentra una excepción, y es cuando sean aportadas 
de forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas.  
 
En este contexto, la grabación de la presunta conversación en la que un consejero 
electoral pidió dinero al representante del PT para obtener algún beneficio fue 
hecha del conocimiento público por parte de dicho representante, de forma 
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voluntaria, de ahí que, la misma tiene el carácter de prueba lícita y la consecuente 
admisión del presente asunto. 
 
CUARTO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA  
 
Al dar contestación al emplazamiento formulado, el consejero denunciado señaló 
que los hechos investigados, incumplen con el requisito de una narración clara y 
expresa de los supuestos en que se basa la queja o denuncia, por lo que el 
procedimiento debió de haberse tenido por no presentado, en términos del artículo 
39, numeral 1, del Reglamento de Remoción. 
 
Aunado a ello, manifestó que en el caso concreto, se actualizaban las hipótesis de 
improcedencia prevista en el artículo 40, numeral 2, inciso a), con relación al 
numeral 1, fracción V, del Reglamento de Remoción, consistente en que los actos 
o hechos denunciados no constituyen alguna causa grave de las previstas en el 
artículo 102, párrafo 2 de la LGIPE. 
 
En primer lugar, respecto a que se debió tener por no presentada la denuncia ante 
la falta de una narración clara y expresa de los hechos investigados, es importante 
señalar que el procedimiento fue iniciado con motivo del oficio 
INE/UTVLOP/2160/201634 suscrito por el Titular de la UTVOPL, mediante el cual 
remitió al Titular de la UTCE, la versión estenográfica y el audio correspondiente a 
la sesión permanente celebrada el doce de junio de dos mil dieciséis. 
 
Del análisis efectuado a la documentación referida se advirtió, esencialmente que, 
durante el desarrollo de la sesión permanente35, celebrada por el Consejo General 
del ITE, el representante del PT realizó manifestaciones genéricas que se 
encontraban relacionadas con una presunta grabación en la que un Consejero 
Electoral, le pidió dinero, y que presentaría la denuncia correspondiente. Es decir, 
en dicha sesión el referido representante no mencionó quién era el Consejero que 
le había solicitado el dinero y con qué finalidad.  
 
En razón de lo anterior, previo a la admisión del procedimiento de remoción, se 
realizaron diversas diligencias de investigación, para el esclarecimiento de los 

                                                 
34 Visible a foja 1 del expediente. 
35 Sesión en la que se abordaron los siguientes temas: i) Cómputo de resultados y declaración de validez de 
la elección de gobernador del estado; ii) Cómputo de resultados de la elección y asignación de Diputados RP, 
y en su caso, declaratoria de los partidos políticos que no obtuvieron por lo menos tres por ciento de la 
votación total validad en la elección ordinaria de Diputados Locales MR; iii) Asignación de Regidurías de RP a 
los ayuntamientos del estado de Tlaxcala. 
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hechos denunciados y en uso de la facultad indagatoria, así como en estricto 
apego a los principios de legalidad, congruencia y exhaustividad, se recabó la 
siguiente información: 
 

a) Requerimiento de información al representante del PT, quien remitió un 
disco compacto -audio al que se hizo referencia durante el desarrollo de la 
sesión permanente- e informó, entre otras cuestiones, que ante la presunta 
petición de dinero por parte del Consejero denunciado a su representación 
en el estado de Tlaxcala -a cambio de la asignación de una diputación 
plurinominal- se presentó una denuncia ante la PGJ, respecto de los 
hechos que constan en el audio aportado. 

 
b) Se instrumentó un acta circunstanciada para certificar el contenido del audio 

remitido por el representante del PT. 
 

c) Se requirió a la PGJ, a efecto de que informara si en la carpeta de 
investigación correspondiente existía algún Dictamen pericial respecto del 
audio controvertido. 
 

d) En contestación, se remitió copia certificada del Dictamen correspondiente, 
del que se advirtió la certificación del contenido de la conversación entre 
dos personas de sexo masculino (presuntamente el C. Jesús Portillo 
Herrera, representante del PT, y, Raymundo Amador García, Consejero 
Electoral del ITE). 

 
Las pruebas identificadas con los incisos b), c) y d), son documentales públicas 
con valor probatorio pleno por tratarse de copias certificadas, así como de 
documentales expedidas por servidores públicos en ejercicio de su encargo, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 462, párrafo 2, de LGIPE, en relación al 
artículo 22, numeral 1, fracción I, del Reglamento de Quejas, ordenamientos 
invocados en términos del artículo 3, párrafo 1, del Reglamento de Remoción. 
 
En ese orden de ideas, del contenido de la información y documentación obtenida 
de la investigación preliminar, se determinó que se contaba con los indicios 
suficientes para admitir a trámite el procedimiento de remoción, en contra de 
Raymundo Amador García, Consejero Electoral del ITE, a efecto de determinar si 
éste, incurrió o no en alguna conducta que actualizara las causales graves 
previstas en el artículo 102, numeral 2, de la LGIPE. 
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Para mayor claridad, se transcribe, en la parte que interesa, el acuerdo de 
emplazamiento: 
 

TERCERO HECHOS INVESTIGADOS. Del análisis efectuado al disco compacto 
remitido por el Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales de este Instituto, se advierte esencialmente, que durante el 
desarrollo de la sesión pública de doce de junio de dos mil dieciséis, celebrada por el 
Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones (en adelante ITE), el 
representante del Partido del Trabajo ante el referido Instituto local realizó 
manifestaciones relacionadas con una presunta grabación en la que un Consejero 
Electoral le pidió dinero para obtener algún beneficio. 
 
En ese sentido, esta Unidad Técnica registró el expediente al rubro citado, reservando 
la admisión del mismo, a efecto de contar con mayores elementos para determinar lo 
correspondiente. En ese sentido, mediante Acuerdo de quince de julio de dos mil 
dieciséis, se ordenó realizar una investigación preliminar, acordando las siguientes 
diligencias: 
 

SUJETO 

REQUERIDO 
DILIGENCIA RESPUESTA 

ACUERDO DE QUINCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS36 

PT 

- Señalara circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, especificando cuál de los Consejeros 
Electorales del ITE, presuntamente, solicitó dinero 
a su representación ante el referido Instituto. 
- Aportara las pruebas que considerara idóneas 
para acreditar las imputaciones realizadas por su 
representante ante el ITE en la sesión 
permanente, particularmente, remitiera la 
grabación a la que hizo referencia en la referida 
sesión. 
- Informara si su partido presentó denuncia formal 
ante la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tlaxcala, o ante autoridad diversa. 
 

-Remitió disco compacto 
que contiene el audio 
solicitado. 
-Proporcionó 
información relacionada 
a la denuncia 
presentada ante la PGJ 
del estado de Tlaxcala. 

ACUERDO DE VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS 37 

N/A 
Se ordenó la elaboración de un acta 
circunstanciada para certificar el contenido del 
audio remitido por el Partido del Trabajo. 

- 

PGJ 

Señalara si en la indagatoria iniciada con motivo 
de la denuncia presentada por el representante 
suplente del Partido del Trabajo ante el ITE, se 
ordenó o se elaboró algún Dictamen pericial 
respecto del audio ofrecido por el denunciante, en 
caso afirmativo remitiera copia certificada del 
mismo. 

Remitió el Dictamen 
elaborado por el perito 
por perito de la PGJ 
Tlaxcala. 

                                                 
36 Visible a fojas 62-67 del expediente. 
37 Visible a fojas 193-194 el expediente 
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SUJETO 

REQUERIDO 
DILIGENCIA RESPUESTA 

ACUERDO DE QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS38 

PGJ 

Señalara si en la indagatoria iniciada con motivo 
de la denuncia presentada por el representante 
suplente del Partido del Trabajo ante el ITE, se 
ordenó o se elaboró ya algún Dictamen pericial 
respecto del audio ofrecido por el denunciante, en 
caso afirmativo remita copia certificada del mismo, 
el cual incluya las conclusiones respectivas. 

Remitió el Dictamen 
elaborado por el perito 
de la PGJ Tlaxcala. 

 
De la información y documentación obtenida de la investigación preliminar, esta 
autoridad considera que se cuenta con los indicios suficientes para determinar el inicio 
del presente procedimiento de remoción en contra de Raymundo Amador García, 
Consejero Electoral del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, quien presuntamente 
solicitó dinero al representante del Partido del Trabajo. 
 
Lo anterior, en razón del contenido de la certificación del audio39 realizada por esta 
Unidad y el contenido del Dictamen pericial remitido por la Procuraduría General de 
Justicia del estado, se advierten indicios respecto de la participación del consejero 
electoral Raymundo Amador García, siendo su nombre el único que se menciona en 
el audio de mérito; y no así, respecto del resto de los Consejeros Electorales puesto 
que no se advierte elemento que permita a esta autoridad inferir de forma indiciaria su 
participación en los hechos denunciados. 
 
Ahora bien, cabe precisar que de la certificación en cita y del contenido del Dictamen 
pericial referido en líneas precedentes, se hace alusión a la cantidad de $150,000.00 
(ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y no de $750,000.00 (setecientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) como lo refirió el representante del PT en la sesión de doce de 
junio de dos mil dieciséis.  
 
En consecuencia, en el presente procedimiento se debe determinar si el consejero 
referido, incurrió o no en algún comportamiento que actualice alguna de las causales 
de remoción previstas en el artículo 102, numeral 2, incisos a) y c) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
CUARTO. ADMISIÓN. Se admite a trámite el presente asunto, en razón de que 
presuntamente, el Consejero Electoral del ITE, Raymundo Amador García, solicitó al 
representante del Partido de Trabajo ante el Consejo General de ese Instituto, la 
cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.),con la finalidad de 
que este último obtuviera un beneficio, y de ser el caso, si dichas conductas actualizan 
alguna de las causales de remoción previstas en el artículo 102, numeral 2, incisos a) 
y c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
QUINTO EMPLAZAMIENTO A AUDIENCIA. Tomando en consideración que en el 
artículo 103, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

                                                 
38 Visible a fojas 650-653 del expediente 
39 remitido por el Partido del Trabajo 
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Electorales, se establece la obligación de esta autoridad de hacer del conocimiento de 
las partes denunciadas, los actos u omisiones que se les imputan, para que estén en 
aptitud de producir la debida contestación y oponerse a la denuncia en su contra; 
córrase traslado con copia simple de las constancias que integran el presente 
procedimiento, al Consejero Electorales del ITE, Raymundo Amador García, respecto 
del procedimiento de remoción iniciado en su contra por esta autoridad electoral, el 
cual en el supuesto de declararse procedente, podría dar lugar a la remoción de su 
cargo. 

 
Como se observa, en el emplazamiento se precisaron claramente las 
circunstancias y hechos por los cuales se iniciaba el procedimiento 
correspondiente, haciéndole saber al denunciado los indicios y pruebas que 
motivaron la admisión del mismo, otorgándole su garantía de audiencia y 
corriéndole el debido traslado de las constancias que integraban la investigación 
preliminar. 
 
Ahora bien, en cuanto a que los hechos denunciados no constituyen alguna de las 
causales graves previstas en el artículo 102, numeral 2, de la LGIPE, cabe referir 
que la conducta investigada - presunta petición de dinero por parte del Consejero 
a la representación del PT, para la asignación de una diputación plurinominal-, sin 
prejuzgar sobre su acreditación o no en este apartado, sí pudiera configurar, en su 
caso, la causal grave de remoción del inciso a), del precepto legal en cita. 
 
Dicho inciso refiere que realizar conductas que atenten contra la independencia e 
imparcialidad de la función electoral, o cualquier acción que genere o implique una 
subordinación respecto de terceros, constituye una causa grave que amerita la 
remoción de los Consejeros Electorales de los OPLE; de ahí que la determinación 
de si se actualiza o no la misma corresponde al estudio de fondo de la presente 
Resolución. 
 
QUINTO. ESTUDIO DE FONDO.  
 

1. Hechos denunciados 
 
El trece de julio de dos mil dieciséis, el Titular de la UTVOPL remitió al Titular de la 
UTCE, la versión estenográfica y el audio correspondiente a la sesión permanente 
celebrada el doce de junio de dos mil dieciséis. 
 
Del análisis efectuado a la documentación remitida por el Titular de la UTVOPL se 
advirtió, esencialmente lo siguiente: 
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El doce de junio de dos mil dieciséis, inició la sesión permanente de entrega de 
constancias de mayoría del Gobernador electo del estado de Tlaxcala, así como 
de la asignación de Diputados RP y de regidurías para Ayuntamiento del Proceso 
Electoral Local 2016. Dicha sesión permanente tuvo receso el trece y catorce, 
reanudando el quince y concluyendo hasta el dieciséis del mismo mes y año. 

 

El dieciséis de junio de dos mil dieciséis, en la reanudación de la sesión 
permanente,40 celebrada por el Consejo General del ITE, el representante del PT, 
realizó manifestaciones relacionadas con una presunta grabación en la que un 
Consejero Electoral, le pidió dinero para obtener algún beneficio.  
 
Dichas declaraciones se precisan a continuación: 
 

“(…) 

LICENCIADO JESUS PORTILLO HERRERA, REPRESENTANTE SUPLENTE 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO. Gracias Presidenta eh bueno evidentemente 

que hay un sesgo hacia del Partido del Trabajo en no hacer, hacer caso omiso 

a sus peticiones, es lamentable ver como se nos vulneran nuestros derechos, 

por principio de cuenta en esta sesión quiero pedirle copia certificada de la 

versión estenográfica al Secretario Ejecutivo de este Consejo y segundo, 

decirle a este Consejo que mi representación se levantara en unos minutos 

más de la mesa por no ser comparsas de este Consejo, de estos acuerdos 

que tanto se han pronunciado por respetar el estado de derecho, el partido del 

trabajo pronunciara y da el mensaje a la sociedad como este consejo que se 

pronuncia por respetar este principio, por respetar y dar certeza a la elección, 

hoy quiero decirle a este consejo que está en este teléfono corriendo una 

grabación en el cual un consejero aquí sentado le pide cierta cantidad de 

dinero y que por supuesto que el Partido del Trabajo va a tomar las 

acciones legales y las denuncias correspondientes para que ejerzan, se 

ejerza acción penal en su contra y decirle a la sociedad tlaxcalteca que este 

Consejo que mucho promulgó y mucho pronunció por apegarse a la legalidad, 

quiero decirle que es el más corrupto y que hoy mi dirigencia nacional está por 

terminar la queja para presentar ante el Instituto Nacional Electoral para atraer 

la elección, pero más sin en cambio decirle a todos los tlaxcaltecas que es el 

peor Consejo que hemos tenido, que hemos tenido en la historia de Tlaxcala, 

                                                 
40 Sesión en la que se abordaron los siguientes temas: i) Cómputo de resultados y declaración de validez de 
la elección de gobernador del estado; ii) Cómputo de resultados de la elección y asignación de Diputados RP, 
y en su caso, declaratoria de los partidos políticos que no obtuvieron por lo menos tres por ciento de la 
votación total validad en la elección ordinaria de Diputados Locales MR; iii) Asignación de Regidurías de RP a 
los ayuntamientos del estado de Tlaxcala. 
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el más corrupto y que nuestro y mi representado no va a ser comparsa de 

esas decisiones, de esos argumentos infundados quebrantando la ley, 

ejerciendo una vulnerabilidad de derechos políticos, quiero decirle a Tlaxcala 

que este Consejo trae encomienda en contra de nuestro partido, quiero 

decirle a toda mi militancia que no son meras suposiciones, aquí está la 

grabación y que también la tiene el CEN y que en este momento me levanto 

de la mesa para no ser comparsa de estos pseudo acuerdos y que mucha 

disponibilidad política y jurídica, argumentos jurídicos legales y políticos puso 

mi representado, me retiro de la mesa sin antes advertir que en este 

preciso momento voy para la Procuraduría a poner la denuncia del 

consejero que pide a nombre de todo este consejo $750,000.00 para 

dejarme pasar, es cuanto Presidenta.41 

(…)” 

 
En relación a lo anterior, se requirió al representante del PT a efecto de que, entre 
otras cuestiones, señalara cuál de los Consejeros Electorales del ITE, 
presuntamente, solicitó dinero a su representación, remitiera la grabación a la que 
hizo referencia en la sesión permanente e informara si se presentó denuncia 
formal ante la PGJ. 
 
Al desahogar el requerimiento, el representante del PT informó42 lo siguiente: 
 
 Fue el Consejero Raymundo Amador García quien, presuntamente, solicitó 

dinero a su representación ante el ITE a cambio de un beneficio (el cual 
presuntamente era la asignación de la diputación plurinominal que le 
correspondía a dicho instituto político). 
 

 El lugar donde se llevó a cabo la supuesta conversación fue en las 
instalaciones del ITE, el trece de junio de dos mil dieciséis, a las 12:17 horas, 
aproximadamente. 
 

 Remitió el disco compacto43 que contenía el audio materia de controversia, e 
informó que sí se presentó denuncia ante la PGJ, señalando el expediente.44 

 

                                                 
41 Versión estenográfica correspondiente 3:18:00’’, del audio del video de la Sesión Pública Permanente del 
ITE. 
42 Visible a fojas 41-44 del expediente. 
43 Visible a foja 49 del expediente. 
44 Visible a foja 515 del expediente. 
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Dicho escrito, así como el audio correspondiente, constituyen una prueba privada 
y una técnica, respectivamente, con valor probatorio indiciario, en términos de los 
artículos 461, numerales 3, Inciso b); y 5, 462, numeral 3, de la LGIPE, artículos 
14, 16, numeral 3 de la LGSMIME, artículos 22, numeral 1, fracciones II y III; y 27, 
numeral 3, del Reglamento de Quejas; por lo que fue necesario desplegar la 
facultad investigadora de esta autoridad nacional a efecto de analizar el alcance 

probatorio de las mismas concatenándolas con diversos elementos. 
 

2. Defensa del Consejero 
 
Al comparecer al presente asunto el consejero denunciado realizó, entre otras, las 
siguientes manifestaciones: 
 
 Negó haber realizado alguna conducta que atentara contra los principios de 

independencia e imparcialidad, pues no solicitó ni al representante del PT, ni a 
ninguna otra persona, alguna dádiva a cambio de un beneficio. 
 

 Informó que la Consejera Presidenta del ITE, convocó a una reunión de 
trabajo a las 15:00 horas del trece de junio de dos mil dieciséis, lo que acreditó 
con copia certificada del oficio ITE-PG-1078/2016.45 
 

 No obstante lo anterior, mediante escrito de doce de junio de ese año,46 avisó 
a la Consejera Presidenta que, a efecto de atender asuntos personales, se 
ausentaría del ITE por la mañana y llegaría hasta la reunión a la que había 
sido convocado. 
 

 El motivo por el cual se ausentó fue porque acudió a una cita médica con su 
padre en la Ciudad de México, a recibir atención médica y realizar diversos 
estudios en el Instituto Nacional de Cancerología. Para acreditar lo anterior, 
aportó las siguientes documentales: 

 

- Original de la tarjeta de citas a nombre del Sr. Raymundo Amador Pérez, en 
la que se señala la programación de una simulación a las 9:00 horas del 
día trece de junio de dos mil dieciséis47. 
 

                                                 
45 Visible a foja 429 del expediente. 
46 Visible a foja 489 del expediente. 
47 Visible a foja 485 del expediente. 
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- Comprobante de la programación de una cita a oncología médica de tórax 
en original, en el que se señala una cita en el Instituto de Cancerología a 
las 11:00 horas48.  
 

- Comprobantes de pago en el Instituto de Cancerología con números de folio 
203992 y 18336449 (el primero efectuado a las 9:13 horas y el segundo a 

las 12:17 horas). 
 
Dichas probanzas son documentales privadas, que concatenadas con el oficio y el 
escrito detallados en líneas precedentes, hacen presumir que el consejero 
denunciado no estaba en las instalaciones del ITE el día y la hora en que 
supuestamente se llevó a cabo la grabación materia de análisis. 
 
En este contexto, el presente asunto consiste en dilucidar, si el Consejero 
Electoral Raymundo Amador García, solicitó dinero al representante del PT ante el 
ITE, a cambio de la asignación de una diputación plurinominal; y, en su caso, si 
esta conducta actualiza o no alguna de las causales graves previstas en el artículo 
102, numeral 2 de la LGIPE, que den lugar a su remoción. 
 

3. Consideraciones de esta autoridad electoral nacional 
 
El presente asunto debe declararse INFUNDADO ya que, de las constancias que 
obran en autos, no se acreditó que el consejero denunciado sea la persona que 
interviene en la conversación materia de análisis, aunado que no está demostrado 
que hubiese existido la petición de dinero referida por el representante del PT. Lo 
anterior, por las siguientes consideraciones: 
 
En relación a la grabación presentada por el representante del PT, el Titular de la 
UTCE ordenó realizar una certificación de su contenido,50 obteniéndose lo 
siguiente: 
 

Persona 1: 

 

- Yo como lo veo, ustedes tienen que hacer su labor, política, mediática, este… 

jurisdiccional, platicar allá, si fuera adverso el tema, ¿no?, (inaudible) igual y sí, yo 

tengo algunas opiniones ¿no?; porque tengo muy claramente que es una situación 

                                                 
48 Visible a foja 486 del expediente. 
49 Visibles a fojas 487 y 488 del expediente. 
50 Visible a fojas 55-58 del expediente. 
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delicada, difícil, (inaudible) este, son todas las diputaciones y las prerrogativas y de 

hecho son de tres años las prerrogativas, porque no podrían construir un nuevo 

partido hasta la otra elección.  

 

Persona 2  

 

- Sí, no no no 

 

Persona 1: 

 

- Entonces, yo diría, y dijera una persona que por ahí me decía, y te voy a ser muy 

franco, son unas personas que me comentaban ahorita que les platiqué, me decían, 

en broma y en serio, ¿no?, te dicen las cosas, ¿no?, y me dice, tiene que salir caro o 

se van a ir eh…y yo le dije, ¿y cuánto es caro?, para tratar de ir sondeando,…y me 

decían de entrada vehículo estatal, y si la aseguramos me dijo, una comida 

(inaudible)… 

Y me dice, a ver ¿cuánto son de prerrogativas?, y le dije más o menos tanto, los tres 

años tanto, y me decían, pues que nos dé ahorita el diez por ciento, ya se lo plantee 

en broma y en serio, es de broma en broma pero también quisiera saber cómo está la 

situación, ¿no, no? 

 

Bueno, y yo, pues te voy a ser muy franco, a mí me electriza otra cosa, pero 

obviamente si hay que cubrir, (inaudible)… 

 

Las cosas como son y la única forma de patrocinarte es esa. Una, y dos, porque es un 

tema que obviamente, este, está del lado de la Secretaría, también quiero dejarte 

claro que, pues, de quien hay que buscar el apoyo es del Secretario  

 

Persona 2  

 

- Es del Secretario, sí 

 

- Pues, prácticamente como te decía, el Consejo me ayuda, pero para mí el Consejo 

pues es Raymundo, o sea, el Consejero Raymundo, porque yo, en primera, eres el 

Presidente de la Comisión, en segunda, este, pues hay la confianza, por el 

acercamiento que ya hubo, y tercera, pues también el Secretario, este, pues también 

está involucrado, por el tema de que la cercanía está en sus manos, ¿no? 
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Persona 1: 

 

Y si te ha parecido bien, o sea, no quiere decir que sea una trabalera, ¿no?, dada la 

cercanía, también he tenido la oportunidad de dialogar con él, ¿no?, pero se hace 

tantito pa’ atrás, pero incluso, este, si también he abonado para que él esté en ese 

lugar, ¿no?, tiene un trasfondo y tú lo sabes, no es una trabalera, y también 

obviamente tengo la, este, la posibilidad de poder dialogar con muchos, y este, 

(inaudible), que me escuchen, entonces te digo, este, yo en mi caso te digo, este, 

¿cuál es el compromiso que yo requiero?, pero pensando, este, en cubrir para que 

quede bien cerrado el tema y que no pase más, no sé, este ciento cincuenta.” 

 
Del contenido de la certificación en cita, se advierte que el audio consiste, 
aparentemente, en la conversación entre dos personas del sexo masculino sin 
que sea identificable el nombre de los involucrados.  
 

Tampoco se desprende que alguno de los interlocutores haya solicitado 

expresamente a la otra alguna cantidad de dinero, pues si bien es cierto que se 

hace mención de las prerrogativas, refiriendo el diez por ciento; aunado a que se 

menciona una cantidad numérica “no sé, este ciento cincuenta”; dichas frases por 

sí solas no acreditan que entre los involucrados se haya suscitado el contexto que 

manifestó el representante del PT. 

 

Máxime que en la certificación de contenido hecha por la UTCE, se hace alusión a 

la cantidad de “ciento cincuenta mil” y no de “setecientos cincuenta mil” como lo 

refirió el representante del PT en la sesión permanente, de doce de junio de dos 

mil dieciséis, en la que expresamente se dijo “me retiro de la mesa sin antes 

advertir que en este preciso momento voy para la Procuraduría a poner la denuncia 

del consejero que pide a nombre de todo este consejo $750,000.00 para dejarme 

pasar, es cuanto Presidenta”. 

 

Lo que evidencia, la discrepancia en las declaraciones realizadas por el 

representante del PT, en la supuesta cifra que fue solicitada por el consejero 

denunciado, toda vez que de la versión estenográfica de la sesión permanente, de 

doce de junio de dos mil dieciséis, se desprende que el representante del PT hizo 

alusión a la cantidad de $750,000.00 y en la denuncia presentada ante la PGJ del 

estado de Tlaxcala, señaló la cantidad de $150,000.00. 
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Por lo anterior, no se puede tener certeza ni siquiera de forma indiciaria sobre la 

presunta cifra solicitada al existir discordancia en los hechos narrados por el 

representante del PT. 

 

Robustece lo anterior, mutatis mutandis, el criterio sostenido por la Sala Superior, 

en la tesis aislada XLIV/2001, de rubro: “ACTA NOTARIAL. VARIOS 

TESTIMONIOS DISCREPANTES SOBRE LA MISMA, CARECEN DE EFICACIA 

PROBATORIA”.51 

 

A efecto de tener mayores elementos respecto al alcance probatorio del disco 

materia de análisis, se requirió a la PGJ para que informara si existía algún 

Dictamen pericial respecto del audio controvertido. Al respecto, mediante oficio 

269/2016,52 la PGJ informó que dentro de la investigación a su cargo se había 

ordenado la elaboración de un Dictamen pericial. 

 

Dicho Dictamen pericial, remitido por la PGJ, tiene valor probatorio pleno, por 

tratarse de documentales expedidas por servidores públicos en ejercicio de su 

encargo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 462, párrafo 2, de LGIPE, 

en relación al artículo 22, numeral 1, fracción I, del Reglamento de Quejas, 

ordenamientos invocados en términos del artículo 3, párrafo 1, del Reglamento de 

Remoción. 

 

Del referido Dictamen, se destaca que el audio corresponde a una conversación 

entre dos personas del sexo masculino. Asimismo, se aprecia en la última parte de 

la transcripción contenida en dicho documento, la referencia a cierta cantidad de 

dinero, sin que se especifique la finalidad de dicha contraprestación ni el 

beneficiario de la misma. 

 

Ahora bien, del contenido de las transcripciones realizadas en el Dictamen pericial 

de la PGJ y de la certificación efectuada por la UTCE, se aprecia que ambas 

coinciden en lo general, a excepción de la parte final del Dictamen en cita, del que 

se advierte que el audio ofrecido como prueba por el representante del PT ante la 

PGJ y el ofrecido ante esta autoridad electoral nacional, no son de la misma 

duración, ya que la parte final de uno de ellos (PGJ), se aprecia que es más 

amplia la conversación.  

                                                 
51 Justicia Electoral. Revista del TEPJF, Suplemento 5, Año 2002, páginas 30 y 31. 
52 Visible a foja 73 y anexos 74-77 del expediente. 
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No obstante lo anterior, de los elementos con que cuenta esta autoridad, no es 

posible identificar que uno de los interlocutores sea el consejero denunciado, ya 

que, a pesar de que en una parte de la conversación se menciona un nombre 

(para mí el Consejo pues es Raymundo, o sea, el Consejero Raymundo, porque 

yo, en primera, eres el Presidente de la Comisión…); lo cierto es que dicha 

afirmación, por sí misma, no es determinante ni suficiente para acreditar su 

participación. 

 

En este orden de ideas, a efecto de poder determinar fehacientemente si en la 

grabación participó el consejero denunciado, se requirió la opinión técnica de 

especialistas, para lo cual la PGR designó dos peritos en las materias de: i) 

análisis de voz, y ii) audio y video. 

 

Respecto al desahogo de la prueba pericial dentro de la sustanciación del 

procedimiento de remoción, cabe precisar que si bien la misma no fue solicitada 

por alguna de las partes, de forma oficiosa y a efecto de esclarecer los hechos 

denunciados, se advirtió la necesidad de su desahogo. 

 

Sirve de criterio orientador la tesis de Jurisprudencia, siguiente: 

 

PRUEBAS DE INSPECCIÓN JUDICIAL, RECONOCIMIENTO Y PERICIAL. 

DERECHO A SU OFRECIMIENTO Y REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN.53 

Conforme a una interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 14, 

párrafo 3, en relación con los párrafos 1 y 2 del propio precepto, y 19, párrafo 

1, inciso e), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, las partes y, en su caso, el coadyuvante, tienen derecho a 

ofrecer también como pruebas, dentro de los plazos previstos legalmente, las 

de inspección judicial, el reconocimiento y la pericial, siendo atribución del 

Magistrado Electoral encargado de la sustanciación del respectivo medio de 

impugnación, proveer sobre su admisión y ordenar su desahogo, siempre y 

cuando se desprenda de las constancias en autos que la violación 

reclamada lo amerita, los plazos permiten su desahogo y se estimen 

determinantes para que con su perfeccionamiento se pueda modificar, 

revocar o anular el acto o resolución impugnado. 

 
                                                 
53 Jurisprudencia IV/97, Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Tercera Época, Registro 607, 1997, Pág. 62. 
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En consecuencia, el uno de marzo de dos mil diecisiete, el Titular de la UTCE 

celebró una Audiencia de desahogo de pruebas, citando al consejero denunciado, 

así como a los peritos designados por la PGR (quienes protestaron el cargo), para 

llevar a cabo el peritaje en Análisis de Voz, y determinar si existía coincidencia 

entre la voz del consejero Raymundo Amador García y alguna de las voces del 

audio controvertido. Así como el peritaje de Audio y video para determinar si la 

grabación era íntegra o estaba editada, ello, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 3, del reglamento de remoción, en relación con el artículo 22, numeral 1, 

fracción IV, y 23, numeral 5, del Reglamento de Quejas y Denuncias –aplicable de 

manera supletoria en términos del artículo 3 del Reglamento de Remoción–. 

 

Ahora bien, toda vez que a dicha audiencia el consejero denunciado compareció 

por escrito y, a efecto de llevar a cabo el peritaje en análisis de voz, se solicitó al 

perito realizara el cotejo entre el audio materia de análisis –grabación- y el audio y 

video correspondiente a la sesión permanente de ocho de junio de dos mil 

dieciséis –audio para cotejo54-, en el que existen intervenciones del consejero 

Raymundo Amador García. 

 

En ese sentido, el perito en materia de análisis de voz, concluyó lo siguiente: 

 

 De acuerdo a los resultados obtenidos en los estudios del archivo de nombre 

“AUD-20160720-WA0001.wav” (audio controvertido), se ubican dos voces con 

características masculinas, denominadas L1H y L2H respectivamente. 

 

 De acuerdo a los resultados obtenidos en los estudios de comparativa, se 

determinó que la voz de quien responde al nombre de Raymundo Amador 

García ubicada en el video proporcionado (audio y video para cotejo) no 

coincide con alguna de las voces de características masculinas denominadas 

LH1 y LH2 ubicadas en el audio AUD-20160720-WA0001 (audio controvertido). 

 

Del Dictamen pericial elaborado por los peritos de la PGR, se puede advertir que 

el mismo fue exhaustivo, pues el perito señaló los elementos o características que 

se requieren para identificar una voz y el número de voces que se apreciaban del 

audio controvertido. 

                                                 
54 Audio que obra en los archivos de esta Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, mismo que se invoca 
como un hecho público y notorio, consultable en: https://www.youtube.com/watch?v=4bpSfDHpyXE&t=13s, En 
el mismo, la intervención del consejero denunciado se observa en el intervalo de tiempo 1:13:23 a 1:18:55. 
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Asimismo, se realizó el cotejo de las voces contenidas en el audio aportado por el 

representante del PT, con el audio de diversa sesión del Consejo General del ITE, 

específicamente, de uno de los fragmentos donde se aprecia la intervención del 

consejero denunciado, a efecto de que el peritaje determinara si existía 

coincidencia entre la voz del audio controvertido, respecto de la voz del consejero 

Raymundo Amador García. 

 

De dicho cotejo efectuado en el peritaje de PGR, se determinó que ninguna de 

las voces que se aprecian en el audio controvertido, corresponde al 

consejero denunciado.  

 

Cabe precisar que si bien el disco que contiene el audio controvertido ofrecido por 

el representante del PT, es un aprueba técnica, la misma fue desahogada 

mediante un Dictamen pericial; siendo que la prueba pericial hace prueba plena, 

toda vez que la misma fue desahogada en términos de lo previsto por los artículos 

462, párrafo 3, de LGIPE, 22, numeral 1, fracción III; y 23, numerales 5, 6 y 755, del 

Reglamento de Quejas, de aplicación supletoria en términos del artículo 3, del 

Reglamento de Remoción. 

 

Ahora bien, del Dictamen pericial emitido por el perito en la materia de audio y 

video de la PGR, se obtuvo lo siguiente: 

 

 Se llevó a cabo la transcripción de los diálogos contenidos en Disco DVD (audio 

controvertido). 

 

                                                 
55 Reglamento de Quejas y Denuncias: 
Artículo 23. Del ofrecimiento, la admisión y desahogo de las pruebas 

(…) 
6. Para el desahogo de la prueba pericial, se deberán seguir las reglas siguientes: 

I. Designar a un perito, que deberá contar con las constancias que acrediten fehacientemente su conocimiento 
técnico o especializado; 
II. Formular el cuestionario al que será sometido el perito, integrado por las preguntas específicas y concretas 
que considere pertinente;  
III. Dar vista con el referido cuestionario tanto al denunciante como al denunciado, para que por una sola 
ocasión, adicionen las preguntas que consideren necesarias a dicho cuestionario;  
IV. Tras lo anterior, previa calificación de la autoridad que desahogue el procedimiento, integrará las 
preguntas formuladas por las partes al cuestionario que será sometido al perito;  
V. Someterá el cuestionario al desahogo del perito designado, y 
VI. Una vez respondido el cuestionario, dar vista del mismo a los denunciantes y a los denunciados, para que 
expresen lo que a su derecho convenga. 
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 El archivo de audio correspondió a una grabación continua, no presenta cortes. 

 

 De dicha pericial, se desprende que intervienen dos hombres en la 

conversación y el único dato numérico que se menciona es la cantidad de 

ciento cincuenta mil (sin precisar información adicional). 

 

En principio es importante resaltar, que del Dictamen pericial rendido por perito de 

la PGR se desprende que del audio controvertido no se acredita la participación 

del consejero denunciado, es decir, que ninguna de las voces corresponde a la 

de Raymundo Amador García.  

 

Además, de la valoración conjunta de los dictámenes periciales (PGJ y PGR) y la 

certificación elaborada por la UTCE -en su carácter de autoridad instructora-, se 

puede concluir que no existen elementos suficientes para determinar que el 

consejero denunciado participó en la conversación controvertida ni que se haya 

solicitado alguna dádiva a cambio de un beneficio, en los términos referidos por el 

representante del PT.  

 

No pasa desapercibido, que obra en autos copia certificada del expediente 

tramitado ante PGJ,56 en la que constan las declaraciones realizadas por el 

representante del PT al comparecer ante la autoridad ministerial, de la que se 

advierte –a grandes rasgos– que el representante del PT imputó al consejero 

denunciado, la supuesta petición de dinero (ciento cincuenta mil pesos) para la 

asignación de una diputación plurinominal. 

 

Asimismo, de la declaración solo es posible advertir la narración de hechos 

semejantes a los que motivaron la apertura del presente procedimiento, entre 

otros, la fecha y hora en las que presuntamente ocurrió el hecho denunciado, así 

como la existencia de testigos que, al parecer, presenciaron un acercamiento 

entre el Consejero denunciado y el representante del PT. 

 

Al respecto, al comparecer al presente asunto, el consejero denunciado negó 

haber solicitado al representante del PT, o persona diversa, alguna dádiva a 

cambio de un beneficio y para sostener su dicho, precisó lo siguiente: 

 

                                                 
56 Visible a foja 515 del expediente. 

18500



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/PRCE/CG/27/2016 

 

El trece de junio de dos mil dieciséis, la Consejera Presidenta del ITE convocó a 

una reunión de trabajo a las 15:00 horas, lo que acreditó con copia certificada del 

oficio ITE-PG-1078/2016.57 

 

En este contexto, manifestó que el día en cuestión y a la hora referida, éste no se 

encontraba en las oficinas del ITE ya que, por cuestiones personales, avisó a la 

Consejera Presidenta que se ausentaría por la mañana, señalando que llegó a las 

oficinas del OPLE hasta la hora en la que iniciaría la reunión de trabajo convocada 

a las 15:00 horas, hecho que quedó acreditado con copia certificada del escrito 

de doce de junio de dos mil dieciséis, presentado ante la Consejera Presidenta58, 

del que se inserta para mayor referencia una imagen a continuación. 

 

 
 

                                                 
57 Visible a foja 429 del expediente. 
58 Visible a foja 489 del expediente. 
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Dicha probanza, constituye una documental pública, con valor probatorio pleno, al 

tratarse de una copia certificada de un documento expedido por un servidor 

público en el ejercicio de sus funciones, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 462, párrafo 2, de LGIPE, en relación al artículo 22, numeral 1, fracción I, 

del Reglamento de Quejas, ordenamientos invocados en términos del artículo 3, 

párrafo 1, del Reglamento de Remoción. 

 

Aunado a dicho oficio, para acreditar su ausencia en el ITE, en el horario 

cuestionado, el consejero denunciado señaló que la mañana del trece de junio de 

dos mil dieciséis, se ausentó porque acudió a una cita médica con su padre en la 

Ciudad de México, para realizarle diversos estudios en el Instituto Nacional de 

Cancerología, para lo cual proporcionó a esta autoridad los comprobantes de citas 

médicas y de pagos que quedaron debidamente detallados en el apartado 

correspondiente a su defensa. 

 

Dichas probanzas son documentales privadas, que concatenadas con el oficio 

detallado en líneas precedentes, hacen presumir que el consejero denunciado no 

estaba en las instalaciones del ITE el día y la hora en que supuestamente se llevó 

a cabo la grabación materia de análisis.  

 

Aunado a ello, no obra en el expediente indicio en contrario, salvo la manifestación 

del representante del PT y, en su caso, la grabación materia de análisis, de la 

cual, como se desprende de las periciales emitidas por la PGJ y la PGR, así como 

de la certificación realizada por la UTCE, no se advierte que alguno de los 

interlocutores era el consejero denunciado. 

 

En razón de lo anterior, está acreditado en autos que: 

 

1. Del contenido del audio materia de análisis no se advierten elementos para 

tener por acreditada la petición de dinero a la que hizo alusión el PT. 

2. Del Dictamen pericial rendido por peritos de la PGR, se concluyó que 

ninguna de las voces que se escuchan en el audio controvertido 

corresponden al Consejero Raymundo Amador García. 

3. Las pruebas ofrecidas por el denunciado apuntan a que no se encontraba 

presente en las instalaciones del ITE, el día y hora en la que el 

representante del PT, señaló que sostuvo la plática con él. 
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En consecuencia, se concluye que no existe ningún elemento probatorio que 

acrediten que el consejero denunciado interviniera en la conversación materia de 

análisis, por lo que no se actualiza ninguna de las causas de remoción previstas 

por el artículo 102, numeral 2 de la LGIPE en relación al artículo 34 del 

Reglamento de Remoción. 

 

SEXTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  

 

En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la LGSMIME, la presente 

determinación es impugnable mediante recurso de apelación, el cual según lo 

previsto en los artículos 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 

ante la autoridad señalada como responsable, dentro de los cuatro días hábiles 

siguientes a aquel en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnada, 

o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable.  

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO.- Se declara infundado el procedimiento de remoción en contra del 

Raymundo Amador García, Consejero Electoral del ITE, en términos de lo 

precisado en el Considerando QUINTO. 

 

SEGUNDO.- La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 

apelación previsto en el artículo 42 de la LGSMIME. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente al Consejero Electoral del ITE, Raymundo 

Amador García, y por estrados, a los demás interesados. 

 

En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto total y 

definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Corresponde ahora el análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución, 

identificado en el orden del día con el número de apartado 5.4 que fue reservado por 

la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, quien tiene el uso de la palabra.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Es nada más para reiterar que me parece que en casos como estos en donde 

tenemos desechamientos o cuando tenemos sobreseimientos, sería deseable, 

primero, desde luego que no hagamos pronunciamientos de fondo, pero también que 

no hagamos algunos análisis innecesarios.  

En este caso se está denunciando una serie de conductas que la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral engloba muy bien en 2 grandes rubros.  

Uno, habla sobre la indebida emisión de Acuerdos.   

Dos, sobre las presuntas omisiones en el desempeño del encargo de la Consejera 

Presidenta.   

Con relación a la indebida emisión de Acuerdos, analiza la Unidad Técnica de lo 

Contencioso que revisar la legalidad de los Acuerdos es función del órgano 

jurisdiccional, y por lo tanto, no puede ser motivo de análisis en el procedimiento de 

remoción, cosa con la que estoy totalmente de acuerdo.  

No obstante, a pesar de eso, hace un análisis de todos los Acuerdos de lo que se está 

doliendo el promovente y entonces dice además: No, bueno. Adicionalmente, el 

Tribunal Electoral los consideró infundados o confirmó las Resoluciones, las 

determinaciones a las que había llegado el Instituto Local.   

Me parece que además de innecesario este análisis es contradictorio, si estamos 

diciendo que esa es función de la autoridad jurisdiccional revisar la legalidad de los 

Acuerdos y nosotros estamos haciendo el análisis y todavía ponemos como un 

sustento adicional que fueron confirmados, pareciera que si hubieran sido revocados, 

a la mejor sí hubiera podido ser materia de análisis en el procedimiento de remoción.  
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Creo que, es innecesario que pongamos todos estos análisis de los Acuerdos del 

Instituto Electoral de Quintana Roo y nos quedemos exclusivamente con la afirmación 

que se hace en torno a que corresponde a la autoridad jurisdiccional realizar la 

revisión correspondiente y determinar si los mismos fueron dictados conforme a 

derecho o no.  

Hay que buscar también que nuestras Resoluciones, particularmente cuando estamos 

en casos de desechamiento, sean un poco más sintéticas; veo por ejemplo, y es muy 

simpático, que sentencias de fondo del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

tienen entre 15 y 20 hojas. Este desechamiento tiene 27 hojas, es completamente 

innecesario este análisis.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tomando en consideración 

los planteamientos que ha puesto sobre la mesa la Consejera Electoral Dania Paola 

Ravel, incluyendo enfáticamente el de la síntesis, la mención de la Resolución, por 

favor, Secretario del Consejo, tome la votación correspondiente.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores, Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Resolución 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el apartado 5.4, tomando en consideración los comentarios de la Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel, así como las observaciones de forma que nos hizo llegar 

previamente.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG555/2017) Pto. 5.4  
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INE/CG555/2017 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE 
CONSEJEROS ELECTORALES IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE 
EXPEDIENTE UT/SCG/PRCE/MORENA/JL/QR/28/2016, FORMADO CON 
MOTIVO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR MORENA EN CONTRA DE 
MAYRA SAN ROMAN CARRILLO MEDINA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR ALGUNA 
DE LAS CAUSALES DE REMOCIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 102, 
PÁRRAFO 2, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 
 
 

Ciudad de México, 22 de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
 

GLOSARIO 

Abreviatura  Significado  

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IEQROO Instituto Electoral de Quintana Roo 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

LGSMIME 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral 

MC Partido Movimiento Ciudadano 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

PAN Partido Acción Nacional 

PES Partido Encuentro Social 

PNA Partido Nueva Alianza 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

Reglamento de 
Quejas 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 
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GLOSARIO 

Abreviatura  Significado  

Reglamento de 
Remoción 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

UTVOPL 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 

 
 

R E S U L T A N D O  
 
 
I. QUEJA.1 El quince de julio de dos mil dieciséis, se recibió en la oficialía de 
partes del INE el escrito firmado por el representante propietario del Partido 
Morena, ante el Consejo General del IEQROO, por medio del cual presentó queja 
en contra de Mayra San Román Carrillo Medina, en su calidad de Consejera 
Presidenta del IEQROO, por la presunta comisión de conductas que, a su 
consideración, actualizan una notoria negligencia, ineptitud y descuido en el 
desempeño de sus funciones. 
 
Lo anterior, por las conductas que a continuación se enlistan: 
 
a) Emisión del acuerdo IEQROO/CG-A-78-16, mediante el cual se aprobaron los 
diseños de documentación electoral para el Proceso Electoral Local de 2016 con 
errores evidentes, lo que a juicio del quejoso, violentó los principios de certeza y 
legalidad. 
 
b) Presunta alteración de documentación electoral, respecto de la cual la 
Consejera Presidenta no dio explicación alguna, ni denunció dicha situación. 
 
c) Omisión de informar oportunamente a los integrantes del Consejo General del 
IEQROO, la recepción de dos exhortos de la Mesa Directiva de la Comisión 

                                                 
1 Visible a fojas 3-36 del expediente. 
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Permanente del Congreso de la Unión, relativos a la celebración de debates y 
conteos rápidos. 
 
d) Omisión de informar el cumplimiento de la resolución INE/CG436/2016, relativa 
a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de informes de 
actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Gobernador. 
 
e) Omisión de ordenar la publicación en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado, los acuerdos aprobados por el Consejo General del IEQROO. 
 
f) Indebida integración del Comité de Transparencia, aprobada mediante Acuerdo 
IEQROO/CG-A-231-16. 
 
g) Falta de probidad al emitir acuerdos deficientes, como lo fue el acuerdo 
IEQROO/CG/A-232-16, sobre la estructura organizacional del IEQROO, pues en él 
únicamente se pronuncian a favor de la profesionalización de cinco plazas. 
 
II. REGISTRO, RESERVA DE ADMISIÓN Y REQUERIMIENTO.2 El veintiuno de 
julio de dos mil dieciséis, el Titular de la UTCE dictó acuerdo mediante el cual, se 
tuvo por recibida la queja, se registró como procedimiento de remoción con la 
clave citada al rubro, se reservó su admisión y el emplazamiento respectivo, hasta 
en tanto estuviera debidamente integrado el expediente.  
 
III. DILIGENCIAS PRELIMINARES. Con la finalidad de allegarse de elementos 
para mejor proveer, el Titular de la UTCE realizó los siguientes requerimientos: 
 

SUJETO  REQUERIMIENTO RESPUESTA 

Acuerdo de 21 de julio de 2016 

Secretario 
Ejecutivo del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/9065/20163 
9/08/2016 

Se solicitó información y documentación 
relacionada con las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado, así como los 
exhortos realizados por el Congreso de la 
Unión. 

Oficio SG/853/20164 
15/08/2016 

Remitió la información y 
documentación solicitada.  

                                                 
2 Visible a fojas 37-45 del expediente. 
3 Visible a foja 93 del expediente. 
4 Visible a fojas 100-105 y sus anexos a fojas 106-214 del expediente. 
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SUJETO  REQUERIMIENTO RESPUESTA 

UTVOPL 

Oficio INE-UT/9067/20165 
22/07/2016 

Se solicitó información y documentación 
relacionada con la notificación de la resolución 
INE/CG436/2016 al IEQROO. 

Oficio INE/UTVLOP/2421/20166 
23/08/2016 

Remitió la información y 
documentación solicitada. 

Acuerdo de 13 de septiembre de 20167 

Secretario 
Ejecutivo del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/10300/20168 
19/09/2016 

Se solicitó información y documentación 
relacionada con los acuerdos del diseño de la 
documentación electoral, la integración del 
Comité de Transparencia, y las adecuaciones a 
la estructura organizacional del IEQROO. 

Oficio SG/921/20169 
22/09/2016 

Remitió la información y 
documentación solicitada. 

Acuerdo de 9 de noviembre de 201610 

Secretario 
Ejecutivo del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/11671/201611 
15/11/2016 

Se solicitó diversa información relacionada con 
el diseño e impresión de la documentación 
electoral 

Oficio SG/977/201612 
27/11/2016 

Remitió la información y 
documentación solicitada.  

Acuerdo de 29 de noviembre de 201613 

Secretario 
Ejecutivo del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/12183/201614 
5/12/2016 

Se solicitó información sobre el cumplimiento a 
la resolución INE/CG436/2016, y sobre el 
acuerdo IEQROO/CG/A-232-16 (relativo a la 
estructura organizacional del IEQROO)  

Oficio SG/1001/201615 
19/12/2016 

Remitió la información y 
documentación solicitada. 

Acuerdo de 13 de febrero de 201716 

Contralor 
Interno del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/1349/2017 
20/02/2017 

Se solicitó informara el estado procesal del 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa iniciado con motivo de la 
presunta alteración de documentación. 

Escrito sin número17 
24/02/2017 

 

Remitió la información y 
documentación solicitada. 

Secretario 
Ejecutivo del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/1350/2017 
20/02/2017 

Se solicitó información relacionada con los 

Oficio SG/036/201718 
24/02/2017 

 

                                                 
5 Visible a foja 89 del expediente. 
6 Visible a foja 215 y su anexo a fojas 216-217 del expediente. 
7 Visible a fojas 223-224 del expediente. 
8 Visible a foja 228 del expediente. 
9 Visible a fojas 229-232 y sus anexos a fojas 233-387 del expediente. 
10 Visible a fojas 388-390 del expediente. 
11 Visible a foja 1167 del expediente. 
12 Visible a fojas 394-400 y sus anexos a fojas 401-1165 del expediente. 
13 Visible a fojas 1168-1170 del expediente. 
14 Visible a foja 1174 del expediente. 
15 Visible a fojas 1171-1173 y sus anexos a fojas 1174-1262 del expediente. 
16 Visible a fojas 1263-1265 del expediente. 
17 Visible a fojas 1325-1326 y sus anexos a fojas 1327-2242 del expediente. 
18 Visible a fojas 1273-1275 y sus anexos a fojas 1276-1324 del expediente. 
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SUJETO  REQUERIMIENTO RESPUESTA 

exhortos realizados por el Congreso de la 
Unión, mediante los oficios CP2R1A-64 y 
CPR21A-1008. 

Informó el trámite correspondiente. 

Acuerdo de 24 de abril de 201719 

Consejera 
Presidenta del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/3617/201720 
28/04/2017 

Se solicitó información adicional sobre el 
trámite realizado sobre los exhortos realizados 
por el Congreso de la Unión. 

Oficio PRE/0101/201721 
09/05/2017 

 

Remitió la información y 
documentación solicitada. 

Secretario 
Ejecutivo del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/3618/201722 
28/04/2017 

Se solicitó informara si fue impugnado el 
acuerdo IEQROO/CG-A-231-16 (relativo a la 
integración del Comité de Transparencia). 

Oficio SG/164/201723 
3/05/2017 

 

Remitió la información y 
documentación solicitada. 

Director de 
Partidos 
Políticos del 
IEQROO 

Oficio INE-UT/3619/201724 
28/04/2017 

Se solicitó información sobre el cumplimiento a 
la resolución INE/CG436/2016, relativa a las 
irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de informes de actividades para la 
obtención de apoyo ciudadano de los 
aspirantes al cargo de Gobernador 

Oficio DPP/184/201725 
8/05/2017 

Señaló que la resolución del INE 
fue notificada a los ciudadanos en 
ella sancionados mediante el oficio 
DEPP/664/2016. 

 
IV. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. En su oportunidad, al 
no existir diligencias de investigación pendientes de practicar, se ordenó elaborar 
el Proyecto de Resolución con los elementos que obran en el expediente citado al 
rubro. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA 
 
El Consejo General del INE es competente para conocer y resolver los proyectos 
de resolución relacionados con los procedimientos de remoción de Consejeros 
Electorales de los OPLE conforme a lo dispuesto en los artículos 41, Base V, 
apartado C, último párrafo, y 116, fracción IV, inciso c), párrafo 3º de la CPEUM; 

                                                 
19 Visible a fojas 2243-2246 del expediente. 
20 Visible a foja 2253 del expediente. 
21 Visible a fojas 2260-2263 y sus anexos a fojas 2264-2278 del expediente. 
22 Visible a foja 2254 del expediente. 
23 Visible a fojas 2339-2340 y sus anexos a fojas 2341-2356 del expediente. 
24 Visible a foja 2255 del expediente. 
25 Visible a fojas 2279-2280 y sus anexos a fojas 2281-2238 del expediente. 
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32, párrafo 2, inciso b); 44, párrafo 1, incisos g), aa) y jj); 102, párrafo 2, y 103, de 
la LGIPE; y 34 y 35 del Reglamento de Remoción. 
 
SEGUNDO. IMPROCEDENCIA DE LA QUEJA 
 
Este Consejo General del INE considera que el procedimiento de remoción al 
rubro identificado, con independencia que se actualice alguna otra causal de 
improcedencia, DEBE DESECHARSE DE PLANO, toda vez que, las conductas 
denunciadas no actualizan alguna de las hipótesis graves previstas en los 
artículos 102, párrafo 2, de la LGIPE; así como 34, párrafo 2, y 40, párrafo 1, 
fracción V, del Reglamento de Remoción, que prevén lo siguiente:  
 

 LGIPE 
 
Artículo 102. 
…. 
2. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales podrán ser 
removidos por el Consejo General, por incurrir en alguna de las siguientes causas 
graves: 
 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de la 
función electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de 
terceros; 
 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o 
labores que deban realizar; 
 

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren 
impedidos; 
 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones 
generales correspondientes; 
 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento y 
no haberse excusado del mismo; 
 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su 
cargo, y 
 

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, Lineamientos, criterios y formatos 
que emita el Instituto en términos de la Base V, Apartado B), inciso a), numeral 5 del 
artículo 41 de la Constitución. Para los efectos de este inciso se considera violación 
grave, aquélla que dañe los principios rectores de la elección de que se trate. 

 
 
 

18511



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/PRCE/MORENA/JL/QR/28/2016 

 

 Reglamento de Remoción “… 

 

Artículo 34 [Establece las mismas causales previstas en el artículo 102 de la LGIPE] 

 

Artículo 40 

1. La queja o denuncia para iniciar el procedimiento de remoción será improcedente y 

se desechará de plano, cuando: 

(…) 

IV. Los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan alguna de las causas 

graves previstas en el artículo 102 de la Ley General y 34, párrafo 2, del presente 

Reglamento; 

…” 

 

Del análisis de las disposiciones antes citadas, se advierte que, tanto el artículo 

102 de la LGIPE, como el numeral 34 del Reglamento de Remoción, establecen el 

régimen de responsabilidad al que están sujetos los Consejeros Electorales de los 

OPLE, así como el catálogo de conductas que podrían considerarse graves en 

caso de su comisión. 

 

En ese sentido, el artículo 40, párrafo 1, fracción IV, del Reglamento de Remoción 

dispone que, cuando los hechos u omisiones denunciados no constituyan alguna 

de las causas graves previstas, la denuncia será improcedente y se desechará 

de plano. 

 

Es oportuno precisar que, como lo ha sostenido la Sala Superior en diversas 

resoluciones, la figura procesal del desechamiento implica no analizar cuestiones 

de fondo para determinar su procedencia; sin embargo, conforme a lo establecido 

en el artículo 40, numeral 1, fracción IV del Reglamento de la materia, respecto a 

que se desechará de plano la denuncia si los hechos denunciados no constituyen 

alguna de las faltas previstas en el artículo 102, de la LGIPE y 34 del mismo 

Reglamento, se advierte la obligación a esta autoridad de efectuar un análisis, por 

lo menos preliminar, a fin de determinar si los hechos denunciados actualizan la 

violación señalada por el quejoso, lo cual requiere determinar si existen elementos 

indiciarios que revelen la probable existencia de una infracción y que por ende, se 

justifique el inicio del procedimiento de remoción. 

 

Realizar este análisis preliminar, en determinadas circunstancias puede poner de 

manifiesto que la pretensión es notoriamente infundada o cuestionable. 
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Por tal motivo, previo a discernir sobre el desechamiento de la denuncia, esta 

autoridad, en un asomo al fondo del asunto, debe revisar si los hechos 

denunciados contienen algún indicio del que pueda desprenderse la probable 

violación a la normatividad electoral, a efecto de verificar si la pretensión es 

notoriamente improcedente. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, mutatis mutandi, la jurisprudencia 45/2016, emitida 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de 

rubro QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE 

REALIZAR UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR 

LA INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA 

POLÍTICO-ELECTORAL,[1] de cuyo contenido se desprende que esta autoridad 

debe analizar tanto los hechos denunciados como los elementos que obren en el 

expediente formado a partir de la denuncia, a efecto de establecer si es posible 

determinar de manera clara, manifiesta, notoria e indudable que los hechos 

denunciados no constituyen una violación a la normativa en materia electoral, por 

lo que se considera necesario analizar las conductas denunciadas, y valorar en su 

integridad todas las constancias que integran el expediente de mérito, a efecto de 

determinar lo conducente. 

 

En este contexto, este Consejo General del INE, a través de la UTCE, y en 

ejercicio de la facultad prevista en el artículo 44, del Reglamento en la materia, 

realizó una investigación preliminar para el esclarecimiento de los hechos 

denunciados, en estricto apego a los principios de legalidad, congruencia y 

exhaustividad. 

 

Dicha investigación preliminar se realizó con la finalidad de determinar si existían 

elementos suficientes para admitir, y en su caso, emplazar a la consejera 

denunciada. 

 

En este sentido, cabe tener presente lo resuelto por la Sala Superior del TEPJF al 

resolver el SUP-JE-107/2016, en el cual, entre otras cuestiones, determinó que el 

objeto de una investigación preliminar, es evitar un procedimiento inútil y 

precipitado. 

 

                                                 
[1] Consultable en http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=45/2016  
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Ello, porque la investigación preliminar, tiene justificación en la necesidad de hacer 

eficaces y racionalizar los recursos administrativos, para evitar su dispendio y, 

sobre todo, para no incurrir en la apertura precipitada de un procedimiento 

sancionador innecesario.  

 

La Sala Superior determinó que la investigación preliminar tiene cuatro fines:  

 

a) Determinar si existe mérito suficiente para abrir el respectivo procedimiento,  

 

b) Identificar a los presuntos responsables cuando se trata de una falta anónima  

–en la que intervino un grupo determinable de funcionarios o servidores-; 

 

c) Recabar elementos de juicio para formular el traslado de cargos. 

 

d) Evitar lesionar la intimidad, el honor y la presunción de inocencia de un sujeto 

denunciado, respecto del cual se ha formulado alguna denuncia o queja, puesto 

que, de no existir mérito suficiente se evita exponerlo a una eventual lesión de los 

derechos y bienes jurídicos.  

 

En este contexto, la investigación preliminar permite evitar la apertura de 

procedimientos innecesarios, sea por que no exista mérito, no estén identificados 

los funcionarios presuntamente responsables o no se cuente con elementos que 

permitan formular una imputación clara, precisa y circunstanciada. 

 

Establecido lo anterior, se advierte que el quejoso, denuncia a la Consejera 

Presidenta del IEQROO, Mayra San Román Carrillo Medina, por presuntamente 

incurrir en notoria negligencia, ineptitud y descuido por las siguientes conductas: 

 

a) Emisión del acuerdo IEQROO/CG-A-78-16, mediante el cual se aprobaron los 

diseños de documentación electoral para el Proceso Electoral Local de 2016 con 

errores evidentes, lo que a juicio del quejoso, violentó los principios de certeza y 

legalidad. 

 

b) Presunta alteración de documentación electoral, respecto de la cual la 

Consejera Presidenta no dio explicación alguna, ni denunció dicha situación. 

 

c) Omisión de informar oportunamente a los integrantes del Consejo General del 

IEQROO la recepción de dos exhortos de la Mesa Directiva de la Comisión 
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Permanente del Congreso de la Unión, relativos a la celebración de debates y 

conteos rápidos. 

 

d) Omisión de informar el cumplimiento de la resolución INE/CG436/2016, relativa 

a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de informes de 

actividades para la obtención de apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 

Gobernador. 

 

e) Omisión de ordenar la publicación en el periódico oficial del Gobierno del 

Estado los acuerdos aprobados por el Consejo General del IEQROO. 

 

f) Indebida integración del Comité de Transparencia, aprobada mediante Acuerdo 

IEQROO/CG-A-231-16. 

 

g) Falta de probidad al emitir acuerdos deficientes, como lo fue el acuerdo 

IEQROO/CG/A-232-16, sobre la estructura organizacional del IEQROO, pues en él 

únicamente se pronuncian a favor de la profesionalización de cinco plazas. 

 

A juicio de esta autoridad electoral, el quejoso interpreta de forma equívoca las 

hipótesis contenidas en los artículos 102, párrafo 2, inciso b), de la LGIPE; así 

como 34, párrafo 2, inciso b), del Reglamento de Remoción, relacionados con 

“tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones 

o labores que deban realizar”, atendiendo a las siguientes consideraciones 

respecto a los hechos denunciados. 

 

Para mayor claridad, se analizarán los hechos en los siguientes apartados: 

 

A) Indebida emisión de acuerdos Se abordarán los hechos descritos con los 

incisos a), f) y g) antes precisados, sobre el diseño de la documentación electoral; 

la integración del Comité de Transparencia; y, la estructura organizacional.  

 

B) Presuntas omisiones en el desempeño del encargo de la Consejera 

Presidenta  En este segundo apartado se analizarán las conductas referidas en 

los incisos b), c) d) y e), relacionadas con presuntas omisiones sobre el inicio de 

procedimientos; informar al Consejo General del IQROO la recepción y atención 

de solicitudes de diversas autoridades; así como la publicación en el periódico 

oficial de diversos acuerdos. 
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A) Indebida emisión de acuerdos.  

 

El quejoso refiere que fue incorrecta la emisión de diversos acuerdos por las 

siguientes consideraciones:  

 

-Acuerdo IEQROO/CG-A-78-16 (diseños de documentación electoral), aprobado 

en la sesión extraordinaria del Consejo General del IEQROO, celebrada el quince 

de marzo de dos mil dieciséis: El quejoso señaló que fue emitido con errores 

evidentes. 

 

-Acuerdo IEQROO/CG-A-231-16 (integración del Comité de Transparencia), 

aprobado en la sesión ordinaria del Consejo General del IEQROO, celebrada el 

treinta de junio de dos mil dieciséis: el quejoso manifestó que la integración fue 

incorrecta, pues los funcionarios designados eran subordinados de la Presidenta.  

 

-Acuerdo IEQROO/CG-A-232-16 (adecuaciones a la estructura organizacional), 

aprobado en la sesión ordinaria del Consejo General del IEQROO, celebrada el 

treinta de junio de dos mil dieciséis: el quejoso refirió que únicamente se 

pronuncian sobre la profesionalización de cinco plazas; sin especificar por qué 

razón se determinó la incorporación de esas. 

 

Además, a juicio del quejoso, en cada uno de los acuerdos antes descritos 

existieron irregularidades y/o deficiencias en su aprobación, esto es, aspectos de 

legalidad en su emisión, lo cual no es materia de análisis en un procedimiento de 

remoción, ya que, en todo caso, corresponde a la autoridad jurisdiccional realizar 

la revisión correspondiente y determinar si los mismos fueron dictados conforme a 

derecho o no.  

 

En este orden de ideas, el análisis que debe realizar esta autoridad sobre los 

hechos denunciados, no debe centrarse en dilucidar la aplicación correcta o 

incorrecta de criterios jurídicos que la autoridad electoral local expuso para 

sustentar una decisión o solución de un asunto de su competencia, ya que tal 

ejercicio es consecuencia de la aplicación o incluso interpretación de las normas 

jurídicas que fundan su actuación. 

 

Sirven como criterios orientadores, las jurisprudencias de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 205872 y 205811, cuyos rubros son: “QUEJA 

ADMINISTRATIVA. NO ES UN RECURSO POR VIRTUD DEL CUAL SE 
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ESTUDIE, ANALICE Y RESUELVA SOBRE LA LEGALIDAD DE UNA 

RESOLUCIÓN”26 y “QUEJA ADMINISTRATIVA. VERSA SOBRE 

IRREGULARIDADES ATRIBUIDAS A FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL 

FEDERAL Y NO SOBRE CRITERIOS JURÍDICOS”.27 

 

Esta autoridad nacional electoral estima que los planteamientos del Partido 

MORENA –en relación a la emisión de los acuerdos bajo análisis– no 

actualiza ninguna de las causales graves previstas en el numeral 2, del 

artículo 102 de la LGIPE, pues lo que se cuestiona –en el fondo– es si los 

mismos fueron apegados a Derecho, lo que como ya se ha señalado corresponde 

a la revisión judicial y no a un procedimiento de remoción. 

 

B) Presuntas omisiones en el desempeño del encargo de la Consejera 

Presidenta. 

 

En este segundo apartado se analizarán las conductas que, a juicio del quejoso, 

se trata de omisiones en el desempeño de la Consejera Presidenta, relacionadas 

con la publicación en el periódico oficial de diversos acuerdos; ordenar el inicio de 

procedimientos; e, informar al Consejo General la recepción y atención de 

solicitudes de diversas autoridades. A continuación se analiza cada uno de los 

hechos mencionados: 

 

i) Omisión de ordenar publicaciones en el periódico oficial del Gobierno del 

Estado [hecho denunciado identificado con el inciso e)] 

 

En relación a este tema, adquiere relevancia el contenido del artículo 29, fracción 

XI, de la Ley Orgánica del IEQROO el quejoso refiere que la Consejera Presidenta 

no ha cumplido con dicha obligación. 

 

Al respecto, en la investigación preliminar realizada, se requirió28 al Secretario 

Ejecutivo del IEQROO, a efecto que presentara una relación detallada de todos los 

acuerdos o resoluciones aprobados por el Consejo General de IEQROO, del 

treinta de octubre de dos mil catorce (fecha de ingreso de la Consejera Presidenta 

denunciada al OPLE, en términos del Acuerdo INE/CG908/2015, mediante el cual 

                                                 
26 205872. P./J. 15/90. Pleno. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo VI, Primera Parte, 
Julio-Diciembre de 1990, Pág. 85. 
27 205811. P./J. 15/91. Pleno. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Mayo de 1991, 
Pág. 26. 
28 Visible a fojas 37-45 del expediente. 
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fue designada) a la fecha de la solicitud; especificando, en su caso, cuáles de 

ellos, por ley, debían ser publicados en el Periódico Oficial del Estado. 

 

El Secretario Ejecutivo del IEQROO, a través del oficio SG/853/2016,29 remitió un 

listado de todos los acuerdos que han sido aprobados por el Consejo General del 

IEQROO en el periodo solicitado. 

 

Asimismo, precisó cuáles de ellos debían ser publicados, en términos de los 

artículos 164 y 285 de la Ley Electoral de Quintana Roo. 

 

Ahora bien, para acreditar la debida publicación de los acuerdos o resoluciones 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, remitió copia certificada de los 

oficios PRE/298/2016,30 PRE/361/2016,31 PRE/404/2016,32 PRE/428/2016,33 

PRE/492/2016,34 PRE/583/2016,35 PRE/653/201636 y PRE/657/2016,37 todos 

signados por la Consejera Presidenta del IEQROO, mediante los cuales realizó 

dicha solicitud a la Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo.  

 

De los oficios enlistados, se advierte la publicación de más de treinta acuerdos por 

solicitud de la Consejera Presidenta; de ahí que esta autoridad electoral no 

advierta la actualización de una conducta irregular. 

 

En consecuencia, se actualiza la causal de desechamiento prevista en el artículo 

40, párrafo 1, fracción V, del Reglamento de Remoción, relativa a que los hechos 

denunciados no constituyen alguna de las causales graves de remoción previstas 

en el artículo 102, párrafo 2 de la LGIPE.  

 

ii) Omisión de iniciar los procedimientos correspondientes ante la presunta 

alteración de documentación electoral [hecho denunciado identificado con el 

inciso b)] 

 

                                                 
29 Visible a fojas 100-105 y sus anexos a fojas 106-214 del expediente. 
30 Visible a fojas 143-144 del expediente. 
31 Visible a fojas 145-146 del expediente. 
32 Visible a fojas 147-148 del expediente. 
33 Visible a fojas 149-150 del expediente. 
34 Visible a foja 151 del expediente. 
35 Visible a fojas 152-153 del expediente. 
36 Visible a foja 154 del expediente. 
37 Visible a foja 155 del expediente. 
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El quejoso señaló que el veintidós de marzo de dos mil dieciséis, se llevó a cabo 
sesión ordinaria del Consejo General del IEQROO, en la que al desahogar los 
asuntos generales, la representación del PAN manifestó que al solicitar a la 
Secretaría General del IEQROO copias certificadas de diversa documentación 
electoral –aprobada en la sesión previa de quince de marzo de dos mil dieciséis– 
se percató que ésta había sido modificada. 

 
Esta situación, a juicio del denunciante, actualiza una notoria negligencia por parte 
de la Consejera Presidenta, ya que no dio una explicación alguna sobre lo ocurrido 
ni procedió de oficio a denunciar o iniciar los procedimientos correspondientes 
para deslindar responsabilidades. 
 
La aseveración plasmada por el denunciante, en modo alguno puede traducirse en 
la actualización de una causal de remoción, toda vez que la facultad potestativa de 
ordenar el inicio de un procedimiento de responsabilidad respecto de los 
funcionarios electorales del IEQROO, se encuentra subordinada al principio de 
legalidad tutelado en la CPEUM, por lo que se deben contar con elementos 
mínimos objetivos que den sustento al procedimiento. 
 
El ejercicio, o no, de dicha facultad discrecional en modo alguno evidencia un 
actuar indebido por parte de la Consejera Presidenta, ya que en cada caso 
corresponde a la autoridad competente verificar las circunstancias de hecho y 
derecho a fin de obtener los elementos necesarios para estar en condiciones de 
tutelar determinada conducta.  
 
Al respecto, se invoca como criterio orientador el contenido en la Tesis Aislada 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
rubro “FACULTAD POTESTATIVA O DISCRECIONAL”38  
 
A mayor abundamiento, de la investigación preliminar realizada, el Contralor 
Interno del IEQROO, informó que derivado del escrito de queja presentado por los 
representantes del PRD y MORENA contra quien resultara responsable por la 
presunta alteración de documentación electoral se integró el expediente 
identificado como CI/PA/001/2016, cuya resolución determinó que era 
“IMPROCEDENTE el procedimiento de responsabilidad administrativa en contra 
de la Dirección de Organización Electora y/o quien resultara responsable”, toda 
vez que no se acreditó la existencia de las faltas administrativas. 

                                                 
38 Quinta Época, Registro 326322, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis Aislada, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo LXXIII. 
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En ese sentido, es evidente que los hechos denunciados, fueron materia de un 

pronunciamiento por la autoridad correspondiente y de cuya investigación se 

determinó que no existían elementos para ordenar el inicio de un procedimiento. 

 

iii) Omisión de informar al Consejo General la recepción, atención y/o 

cumplimiento a solicitudes de diversas autoridades [hechos denunciados 

identificados con los incisos c) y d)] 

 

El denunciante alega que, como integrante del Consejo General del IEQROO, no 

fue notificado sobre la recepción de dos exhortos de la Mesa Directiva de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, relativos a la celebración de 

debates y conteos rápidos; así como, sobre el cumplimiento a lo ordenado por el 

INE en la resolución INE/CG436/2016, relativa a las irregularidades encontradas 

en el Dictamen Consolidado de informes de actividades para la obtención de 

apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador, en el Proceso 

Electoral 2015-2016. 

 

Por lo anterior, a consideración del denunciante, se actualiza un actuar negligente 

por parte de la Consejera Presidenta denunciada. 

 

Al respecto, esta autoridad nacional considera que, con independencia del trámite 

realizado a los exhortos formulados por el Congreso de la Unión y a la resolución 

emitida por este Consejo General en materia de fiscalización; la omisión de 

informar esta situación a un integrante del Consejo General del IEQROO –en el 

caso, al representante propietario de Morena– no actualiza alguna causal de 

remoción prevista en el artículo 102, párrafo 2, de la LGIPE. 

 

Lo anterior en virtud de que dentro de las atribuciones conferidas a la Consejera 

Presidenta del IEQROO, no se encuentra prevista exigencia alguna referente a 

que debe comunicar todo trámite administrativo realizado por el OPLE. 

 

-Ley Orgánica del IEQROO 

 

Artículo 29.- Son atribuciones del Consejero Presidente del Consejo General, las 

siguientes: 

I. Convocar, presidir y conducir las sesiones del Consejo General y la Junta General; 
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II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y la 

Junta General; 

III. Proponer al Consejo General las ternas para el nombramiento del Secretario 

General, de los directores de área y de los titulares de las Unidades Técnicas y del 

Centro de Información Electoral en términos de esta Ley. 

IV. Establecer vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y 

municipales para lograr su apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos de 

competencia, cuando sea necesario para el cumplimiento de los fines del Instituto; 

V. Rendir un informe anual al Consejo General sobre las actividades del Instituto, en la 

primera sesión del mes de enero de cada año; 

VI. Con el auxilio del Secretario General, recibir las solicitudes de registro de 

candidatos a Gobernador del Estado, así como la lista de candidatos a Diputados por 

el principio de Representación Proporcional; y, de manera supletoria, las de 

candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y Miembros de los 

Ayuntamientos, sometiéndolas a la consideración del Consejo General para que 

determine sobre su procedencia; 

VII. Vigilar la instalación y funcionamiento de los Consejos Municipales y los 

Distritales; 

VIII. Remitir, oportunamente, al titular del Poder Ejecutivo, el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos del Instituto que prepare la Junta General, una vez que haya sido 

aprobado por el Consejo General, a fin de que sea incluido en el Proyecto de 

Presupuesto del Estado; 

IX. Informar oportunamente a la Legislatura del Estado o a la Diputación Permanente, 

en su caso, de las vacantes que se originen entre los Consejeros Electorales del 

Consejo General, para los efectos legales correspondientes;  

X. Firmar junto con el Secretario General todos los acuerdos o resoluciones que emita 

el Consejo General; 

XI. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de los 

acuerdos y resoluciones que establezca la Ley Electoral y los que determine el 

Consejo General; y 

XII. Derogada; 

XIII. Representar legalmente al Instituto; 

XIV. Otorgar poderes a nombre del Instituto, para actos de administración y de 

representación. Para otorgar actos de dominio, este deberá ser especial y requerirá de 

la aprobación del Consejo General; 

XV. Coordinar toda la estructura administrativa del Instituto; 

XVI. Las demás que le confieren esta Ley y demás ordenamientos electorales. 
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De la norma transcrita se advierte que, no existe atribución expresa que exija a la 

Consejera Presidenta informar a los integrantes del Consejo General del IEQROO 

la recepción, trámite y/o cumplimiento de comunicaciones con diversas 

autoridades. 

 

Máxime si se toma en consideración que es de explorado derecho que los 

exhortos son medios de comunicación oficiales que las autoridades utilizan como 

vías de colaboración; sin que los mismos se traduzcan en una obligación, cuya 

ejecución, pudiera atentar contra la autonomía de la autoridad administrativa en 

materia electoral. 

 

Ahora bien, respecto a la supuesta omisión relacionada con la resolución 

INE/CG436/2016, relativa a las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de informes de actividades para la obtención de apoyo ciudadano de 

los aspirantes al cargo de Gobernador; el denunciante parte de la premisa 

inexacta de que su cumplimiento debía ser informada al Consejo General del 

IEQROO. 

 

Ello, porque en la resolución en comento se estableció lo siguiente: 

 

TERCERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 

Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 

Resolución. 

(…) 

QUINTO. Se solicita al Organismo Público Local que notifique la presente Resolución 

a los aspirantes a candidatos independientes a cargos de elección popular en el 

estado de Quintana Roo, durante el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. 

 

Como se observa, en ningún momento se ordenó la notificación de dicha 

resolución, o de su cumplimiento al Consejo General del IEQROO, de ahí que la 

afirmación del denunciante no puede traducirse en la actualización de alguna 

causal grave de remoción. 

 

Aunado a que MORENA realiza una afirmación genérica en la que en modo 

alguno evidencia una afectación a un derecho sustantivo para el desarrollo de sus 

funciones como integrante del Consejo General del IEQROO. 
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A mayor abundamiento, es importante precisar que la resolución INE/CG436/2016, 
fue aprobada por este Consejo General en la sesión extraordinaria de treinta y uno 
de mayo de dos mil dieciséis, la cual fue pública y en la que estuvo presente la 
representación de Morena, por lo que, en todo caso, operó la notificación 
automática39 para con dicho partido político; sin que existiese la obligación de 
llevar a cabo trámite adicional con su representación ante el IEQROO. 

 
Acorde con lo expuesto en los apartados que preceden, esta autoridad nacional 
electoral no advierte elementos objetivos a efecto de admitir el respectivo 
procedimiento en contra la Consejera Presidenta del IEQROO, en la inteligencia 
que, de conformidad con los artículos 14 y 16 de la CPEUM, nadie puede ser 
privado de sus derechos sino mediante juicio seguido ante autoridad competente, 
en la que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento; asimismo, 
todo acto de molestia debe ser debidamente fundado y motivado justificando la 
constitucionalidad y legalidad de la afectación. 
  
En ese tenor esta autoridad electoral está obligada a actuar en la forma y términos 
que la ley se lo permita y apegarse a los principios que rigen la función estatal que 
le ha sido encomendada. De ahí que cualquier actuación que lleve a cabo esta 
autoridad frente a la ahora denunciada, sin contar con elementos que lo justifique, 
pudiera generar actos de molestia en su perjuicio, por carecer de los requisitos 
formales necesarios para considerarlo como válido. 
 
Por las consideraciones antes apuntadas, la denuncia presentada por MORENA 
en contra la Consejera Presidenta del IEQROO debe desecharse de plano, toda 
vez que las conductas denunciadas no actualizan alguno de los supuestos 
previstos por la normativa aplicable, con fundamento en el artículo 40, numeral 1, 
fracción IV, del Reglamento de Remoción. 
 
Cabe señalar como antecedente, que en sesión celebrada el veintiocho de junio 
de dos mil diecisiete, este Consejo General aprobó la Resolución 
INE/CG183/2017, en la cual desechó de plano la denuncia que motivó el diverso 
procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con el número 
de expediente UT/SCG/PRCE/ESTJ/CG/4/2017, por considerar que, en ese caso, 
no existían elementos siquiera de manera indiciaria, para atribuir responsabilidad 
alguna a los entonces consejeros denunciados, con fundamento en el artículo 40, 

                                                 
39 Jurisprudencia 19/2001, de rubro: NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ. 
Visible en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, 
Año 2002, páginas 23 y 24. 
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numeral 1, fracción V del Reglamento de Remoción –situación similar al presente 
asunto–. 
 
Dicha resolución fue impugnada mediante el recurso de apelación SUP-RAP-
179/2017, en el cual la Sala Superior confirmó dicha determinación al considerar 
que del análisis a la resolución combatida se observó que esta autoridad señaló 

puntualmente el marco normativo aplicable al caso, así como las razones 
concretas por las que consideró que no quedaban acreditados los elementos 
necesarios para poder atribuir la responsabilidad que se pretendía imputar a los 
Consejeros Electorales incoados en ese asunto y por lo tanto no se actualizaba 
alguna de las causales de remoción previstas en el artículo 102, párrafo 2 de la 
LGIPE. 
 
TERCERO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  
 
En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la presente determinación es 
impugnable mediante recurso de apelación, el cual según lo previsto en los 
artículos 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer ante la autoridad 
señalada como responsable, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a aquel 
en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnada, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable.  
 
Por lo expuesto y fundado, se 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO.- Se desecha de plano la denuncia presentada por MORENA en 
contra la Consejera Presidente del IEQROO, en términos de lo precisado en el 
Considerando SEGUNDO. 
 
SEGUNDO.- La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 
apelación previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
 
Notifíquese. La presente Resolución personalmente a las partes y por estrados, 
a los demás interesados. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Finalmente toca el turno del análisis, discusión y votación del Proyecto de Resolución, 

identificado en el orden del día como apartado 5.5. Este también fue reservado por la 

Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, quien tiene el uso de la palabra.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Este asunto sí me preocupa, me parece que se tiene que devolver a la Unidad 

Técnica de lo Contencioso porque me parece que es un asunto bastante complicado.  

En este caso se trata de una sustitución que solicitaron varios partidos políticos, un 

día antes de la Jornada Electoral y los Consejeros Electorales determinaron que no 

era necesario mandar ratificar esa renuncia a las personas que signaron 

supuestamente esos escritos.  

Desde mi punto de vista, faltaría hacer un análisis más exhaustivo en relación con 

este tema, porque hay inclusive una jurisprudencia, la 39 del año 2015, emitida por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que nos dice 

que la renuncia…, dice el rubro: “Renuncia. Las autoridades y órganos partidistas 

deben confirmar su autenticidad” y nos dice: “la autoridad u órgano partidista 

encargado de aprobar la renuncia de una persona debe cerciorarse plenamente de su 

autenticidad, toda vez que trasciende los intereses personales de un candidato o del 

Instituto Político y, en su caso, de quienes participaron en su elección” y por ello, para 

que surta efectos jurídicos, se deben llevar a cabo actuaciones, como sería la 

ratificación por comparecencia, que permitan tener certeza de la voluntad de renunciar 

a la candidatura o el desempeño del cargo y así garantizar que no haya sido 

suplantada o viciada de algún modo.  

Entonces, me parece que en este asunto los argumentos que se dan aquí que ya no 

había tiempo, que al otro día iba a ser la Jornada Electoral, me parecería que no son 

suficientes porque inclusive si uno se va a los precedentes de esta jurisprudencia que 

les acabo de mencionar, precisamente se trata de asuntos donde la renuncia se 

presenta un día antes de la Jornada Electoral, ya sea interna en un partido político o 

de una elección constitucional, y precisamente la Sala Superior saque esta 
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jurisprudencia para garantizar que esas renuncias que se están presentando 

realmente sean verídicas y que ese cambio que se va a hacer en relación con las 

candidaturas, no afecte los derechos de los candidatos que ya habían sido registrados 

de manera previa.  

Me parece que aquí falta hacer un estudio más exhaustivo y pediría por esa razón 

que se regresara el asunto, para una mayor investigación en la Unidad Técnica de lo 

Contencioso.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Coincido con lo planteado por la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela. En el 

presente caso lo que tenemos es la solicitud de renuncias presentada por un partido 

político o por varios partidos políticos, pero en particular los hechos materia de 

análisis derivan de las solicitudes de renuncia presentadas por un partido político y el 

posterior desconocimiento de las personas que presuntamente habían presentado 

esas renuncias respecto del contenido de las mismas.  

El tema no es si fueron desconocidas o no fueron desconocidas esas renuncias, sino 

que al momento de ser presentadas en el Organismo Público Electoral Local, se puso 

sobre la mesa a discusión si tenían que ser ratificadas o no tenían que ser ratificadas; 

de hecho, uno de los Consejeros Electorales puso sobre la mesa la existencia de la 

jurisprudencia a la que ha hecho referencia la Consejera Electoral Adriana Margarita 

Favela, jurisprudencia que es muy clara y muy expresa en mandatar que cuando se 

está ante renuncias, se tendrá que verificar la autenticidad de las mismas por parte de 

la autoridad electoral.  

Me parece que esto es un hecho que no puede ser obviado en el expediente como un 

análisis relevante y de fondo, ¿A qué me refiero? El expediente tendría que abordar o 

el Proyecto que conociera este Consejo General, tendría que abordar tanto el 

Acuerdo por el que se autoriza la sustitución.   
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La versión estenográfica de lo que se discutió en la sesión con todos los argumentos 

que se emplearon, no solamente con algunos de ellos, y en particular, con el 

argumento que sí ponían sobre la mesa de discusión el hecho de que existía una 

jurisprudencia emitida por la Sala Superior que obligaba al órgano electoral a recabar 

la ratificación de estas renuncias.  

El sentido de esa jurisprudencia y el análisis, en su caso, de las circunstancias 

excepcionales que fueron valoradas por las y los Consejeros del Organismo Público 

Local, sí me parece que no podemos obviar que incumplir una jurisprudencia es como 

incumplir la norma misma, porque las autoridades jurisdiccionales han establecido, 

bueno, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece claramente la 

obligatoriedad de las jurisprudencias para efecto de las autoridades administrativas y, 

en este caso, había obligación de la autoridad administrativa de acatar la 

jurisprudencia, cuestión que decidió no hacer en el caso concreto.  

Decidió no hacerlo ni siquiera ante una situación de desconocimiento, sino ante una 

situación de considerar que no había condiciones temporales para poder requerir 

estas ratificaciones, el problema es que había muchas formas de pedir estas 

ratificaciones, una de ellas sencillamente era lo que se ha hecho en infinidad de 

circunstancias, que es requerir a los propios partidos políticos que presentaran a los 

candidatos que habían renunciado en un plazo, por ejemplo de 6 horas, más o menos 

se aprobó el Acuerdo a las 13:00 horas del día anterior al de la Jornada Electoral, por 

lo que sí había una condición de posibilidad de cumplir con la jurisprudencia 

mandatada por la Sala Superior.  

Por lo que creo que es indispensable que el análisis se haga en ese sentido, y se 

haga a la luz de lo que son las causales de remoción previstas en la propia Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la forma en la que se han 

interpretado estas causales de remoción, en particular la negligencia que puede dar 

lugar a una remoción de las o los Consejeros Electorales.  

Si bien se habla de que se actuó de buena fe, que los partidos políticos actúan de 

buena fe, eso no cambia o que se tomaron como una actuación de buena fe, eso no 

cambia la obligación que la autoridad tenía de ratificar.  
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Insisto, me parece que es importante retomar la versión estenográfica en las partes en 

las que se pone sobre la mesa este argumento de discusión y si bien hay argumentos 

en contrario expresados por la mayoría de las y los Consejeros Electorales, sí se 

tendría que analizar si esos argumentos son válidos a la luz de la jurisprudencia a que 

se ha hecho referencia.  

Por lo tanto, no comparto el estudio de fondo que se hace y creo que es necesario 

devolverlo para que se presente con el análisis que se ha señalado y no 

necesariamente en el mismo sentido que se presente el Proyecto de Resolución que 

está sometido a nuestra consideración.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Buenas tardes de nuevo a todas y a todos.  

Para sumarme a las propuestas que se han formulado por parte de las Consejeras 

Electorales Adriana Margarita Favela y Alejandra Pamela San Martín en el sentido 

que se devuelva el Proyecto de Resolución. Me parece que este Proyecto de 

Resolución que se nos presenta no da cuenta, y reiteraré mucho ese argumento, de 

qué vamos a hacer con la jurisprudencia 39/2015 que es totalmente me parece el 

caso que nos ocupa; o se supera si en realidad no es tan aplicable al caso concreto.  

Creo en suma que el Proyecto de Resolución debe darnos cuenta si es obligatoria o 

no. No prejuzgo sobre el sentido del nuevo Proyecto de Resolución que se nos 

presentara, pero sí me parece parte fundamental el tema de esa jurisprudencia.  

También creo que hay más temas que deberían de ser abordados para el análisis 

exhaustivo del asunto. Por ejemplo, hay un tema de falsedad de firmas de quienes se 

aducía que estaban siendo sustituidos.  

Me parece que ese hecho pudiera demostrar precisamente la necesidad en ese 

contexto de haber exigido la ratificación.  
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También esta cuestión de falta de tiempo como justificación, me parece que debiera 

revisarse más a fondo, más allá de lo que pudo haber dicho el Tribunal Local, creo 

que el análisis debiera circunscribirse al contexto mismo como es el estado de 

Tlaxcala y otros precedentes, donde otras autoridades en menor tiempo piden a los 

sujetos obligados que en 3 horas respondan a algunos requerimientos.  

Este tema me parece dogmático, debiera analizarse el de una supuesta falta de 

tiempo.  

Finalmente, creo oportuno, ya se mencionó, reproducir más aun lo que se discutió en 

la sesión correspondiente, ver en su caso el voto particular emitido por uno de los 

Consejeros Electorales, porque ahí hay precisamente razones por las que debía 

haberse exigido esa ratificación de renuncia.  

Creo que, este Proyecto de Resolución sí adolece de algunas cuestiones que 

ameritarían volverse a revisar y traerlo en otra ocasión a este Consejo General.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Buenas tardes a todas y a todos.  

Con relación a este tema, quisiera coincidir en que se requiere reforzar, pero sí me 

parece que debemos de tener en el contexto fáctico que se da, un punto relevante, lo 

digo porque tomando en consideración que se tome en cuenta lo que se discutió en el 

Consejo General, y ahí voy a puntualizar.  

Al igual que en el asunto que votamos anteriormente, me parece que este es un 

ejercicio de la función que están llevando a cabo los Consejeros y las Consejeras 

Electorales y que en esa medida se tiene que valorar, porque entrar a valorar los 

razonamientos si por el tiempo, si esto, nos conduce a meternos en el tema de 

decisión.  

Pero, hay un punto adicional y yo nada más lo quiero poner sobre la mesa también 

para que se tome en cuenta, es que a nosotros nos dieron vista desde la jurisdicción 
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porque no se encontraban documentos. Así llegó este documento aquí, llegó con una 

vista.  

Seguiré insistiendo que la vista que nos da una autoridad no nos vincula a abrir un 

procedimiento, que la autoridad debe abrir un procedimiento cuando tenga elementos 

para hacerlo porque son actos de molestia.  

Pero, ahí, a partir de la vista se decantó procedimientos que tenían que ver con otros 

funcionarios que no eran Consejeros, ni Consejeras a la Contraloría respectiva.  

Posteriormente, se abrió el procedimiento de oficio para ver este tema, cuestión que si 

comparto o no ya es irrelevante en este momento porque ya está abierto el tema.  

¿Pero, qué pasa? Aquí el punto es muy claro y es en un tema central, no había 

renuncias y la aplicación de la tesis era un punto central, estábamos en un cambio de 

prelación en Representación Proporcional. Eso es lo que pidió el partido político, 

cambio de prelación en Representación Proporcional, no había renuncia, renuncia 

entendida como quitar a uno y pongo a otro.  

Hay asuntos que ya se han dado cuenta en la Sala Superior en las que se ha tratado 

este tema. Pediría que se vea incluso a esa luz.  

¿A qué voy a esto? Porque el tema sí es claro, hay una jurisprudencia pero de 

renuncia, cuando quitas y pones. El cumplimiento de esto en las decisiones, los 

argumentos que hayan dado la mayoría, la minoría, creo que no será nuestro tema de 

definición, en eso no podemos meternos a la cuestión de decisión de esos órganos 

colegiados.  

Entonces, podría acompañar, como lo sugiere la Consejera Electoral Adriana 

Margarita Favela, la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, el Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz, que se retire para mayores argumentos, pero sí que se 

tenga en cuenta las circunstancias fácticas que se tuvieron en el momento, sí lo dice 

un tanto el Proyecto de Resolución, se hace cargo, pero que se analice también a la 

luz de estos precedentes en los que existe esa definición de ¿Qué se va a entender 

por renuncia, por qué en Representación Proporcional?   

Es muy importante que en este contexto se dé el análisis de la materia de 

impugnación.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Creo que, dado que ya el Proyecto de Resolución está aquí a la consideración del 

Consejo General y si compartimos el sentido de infundado del Proyecto, podríamos 

ordenar un engrose que recoja las observaciones muy atinadas que se han 

presentado en la mesa.  

En particular, sí, efectivamente hay una jurisprudencia que ordena verificar que el 

consentimiento de las personas involucradas se haya expresado, etcétera, que se 

incumplió con esa jurisprudencia, pero la misma Ley establece que hay diferentes 

grados de gravedad en estos casos y que tomando en cuenta las consideraciones 

que ha puesto sobre la mesa la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, no tiene 

la gravedad suficiente para ameritar la destitución.  

Si incorporamos esos argumentos solicitando un engrose a la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, creo que en general tendríamos las condiciones para votarlo, 

tomando en cuenta un engrose de esta naturaleza; porque creo que el punto de las 

Consejeras Electorales Adriana Margarita Favela, Beatriz Claudia Zavala y Alejandra 

Pamela San Martín, es que efectivamente hubo una omisión y no podemos dejar de 

observar eso, aunque la gravedad no amerita la destitución de las personas 

involucradas.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Este punto es bastante sui géneris, de entrada me llamó la atención que estamos 

conociendo de conductas que no fueron por las cuales nos dio vista la Sala Regional, 

eso es gravemente extraño, no obstante tenemos la facultad de abrir un 
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Procedimiento Oficioso y analizar otro tipo de conductas, pero lo que estamos 

nosotros verificando en el procedimiento no fue el motivo de la vista, fue el hecho de 

que se habían extraviado unos documentos, específicamente los originales de las 

renuncias de los candidatos.  

Como lo refiere la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, efectivamente no 

estamos propiamente ante una renuncia, lo que ocurrió es un cambio en la prelación 

de las personas que estaban postulando; la que estaba en primer lugar pasó a tercero 

y, la de tercero a primer lugar.  

Esto se dio con 8 horas de antelación a la Jornada Electoral, había muy poco tiempo 

para hacer la ratificación, no obstante es totalmente cierto que existe una 

jurisprudencia que dice expresamente que se tiene que hacer una ratificación, pero en 

el caso de renuncias la jurisprudencia 39/2015.   

Busqué también en los procedimientos, en los Lineamientos que emitió el propio 

Organismo Público Local, que dicen que se deberán de observar los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas comunes para el registro de candidatos a Gobernador, 

Diputados Locales e integrantes de Ayuntamientos y, desde luego, el supuesto no 

está previsto.  

Entonces creo que ahí quienes integran el Consejo General adoptaron un criterio que 

puede no compartirse, pero que realmente no tenía sustento en algún lugar para que 

pudieran actuar de una manera distinta, y créanme que estuve buscando con mucha 

acuciosidad, pero no encontré, acompañaría el sentido del Proyecto de Resolución.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, el Consejero Electoral Benito Nacif desea 

hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Con gusto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Me gustaría preguntarle 

si hay forma de que usted acompañara un engrose, en el sentido de verificar que 
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efectivamente las personas que, en cuyo caso se hizo la permuta, por así decirlo, en 

el orden, en la lista tengan que, los Consejeros Electorales aplicar un precedente 

parecido, no es exactamente una renuncia, pero sí, puede ser la diferencia entre 

quedar o no quedar en el cargo y mantener el sentido del Proyecto de Resolución 

incorporando los argumentos que han puesto sobre la mesa la Consejera Electoral 

Beatriz Claudia Zavala y la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Dania Paola Ravel.   

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.   

Estaría de acuerdo con que hiciéramos un engrose que sustentara mejor la 

motivación, sin embargo, hay que cuidar que no sea esto contradictorio con el sentido 

del Proyecto de Resolución, porque si por un lado vamos a decir que sí era necesario 

por analogía que hubiera una ratificación, entonces no podríamos tener este sentido 

del Proyecto de Resolución como infundado.  

Entonces, nada más hay que cuidar mucho eso, pero desde luego todo lo que sirva 

para abonar y fortalecerlo lo comparto.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Es que creo que ahí sí tenemos una visión completamente distinta el Consejero 

Electoral Benito Nacif y yo, no es un tema de fortalecer la argumentación, pido un 

análisis distinto; si estoy pidiendo que se devuelva es porque es un análisis distinto 

que sí me puede llevar a una conclusión contraria.  

Entiendo todo lo que se está diciendo, “sí, bueno, es que no fue propiamente una 

renuncia porque lo que de hecho pasó es que lo sustituyeron porque estaba en la lista 

2 y lo pasaron a la 3”. Todo eso está muy bien, el pequeño problema es que la Ley 
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dice que la única forma de hacer una sustitución en esa etapa del Proceso Electoral 

es por fallecimiento, por inhabilitación, por incapacidad o por renuncia, son las únicas 

4 formas en las que se puede sustituir un candidato.  

Tengo la impresión que no estaban fallecidos porque los estaban cambiando, tengo la 

impresión que no estaban inhabilitados porque los estaban cambiando y también 

tengo la impresión que no estaban incapacitados porque los estaban cambiando.  

Entonces, claramente el único supuesto que me sobra es renuncia y el supuesto que 

la jurisprudencia revisa es el supuesto específico de la renuncia. No lo prejuzgo en 

este momento porque creo que se tiene que hacer un análisis completo, se tiene que 

hacer un análisis completo a la luz de lo que establece la Ley, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales establece cuáles son las causas graves. 

No estoy de acuerdo con lo que dice el Consejero Electoral Benito Nacif porque esa 

ha sido una discusión que hemos tenido varias veces, no hay cosas graves, bien 

graves, muy graves y más que graves, la Ley dice expresamente que los Consejeros 

de los Organismos Públicos Locales podrán ser removidos por incurrir en algunas de 

las siguientes causas graves…   

La Ley dice que son graves y podemos o no estar de acuerdo con la Ley, pero la Ley 

dice que las causas establecidas en el artículo 102, párrafo 2 son causas graves y 

que cuando se actualicen esas causas que la Ley es la que califica de graves es 

cuando se actualiza la remoción.  

¿Cuál es una de esas causas graves? Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido 

en el desempeño de las funciones o labores que se deben realizar. ¿Cómo se ha 

interpretado por parte del Tribunal Electoral la negligencia? Dice: “La negligencia se 

actualiza en los casos en que la autoridad responsable no deseaba la realización de 

un perjuicio, sin embargo, genera un daño al incumplir la obligación de cuidado a su 

cargo.  

Tengo mis dudas que no se acredite ese supuesto.  

Luego, ¿Cómo define la ineptitud el Tribunal Electoral? Dice: “La ineptitud en el 

desempeño de las funciones o labores se actualiza cuando el servidor público actúa 

con franca e innegable desviación de la legalidad y no emitió una consideración o 

criterio o arbitrio debatible u opinable.  
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Tengo mis serias dudas que esto no se acredite, sin embargo, me parece que es 

importante analizarlo con todas estas consideraciones que se están poniendo sobre la 

mesa, pero no bajo la lógica que nos va allegar a la misma conclusión.   

Si me inclinara por una valoración me parece que nos inclinaríamos más a la 

conclusión contraria, pero creo que vale la pena hacer un análisis completo, que se 

tomen en cuenta las distintas constancias y que se tomen en cuenta los distintos 

momentos procesales por los que se pasó este asunto.  

Entonces, mi diferencia con el Proyecto de Resolución no solamente es una diferencia 

de motivación, es una motivación de fondo del Proyecto de Resolución, la forma que 

está abordado el Proyecto nos lleva a una conclusión que no necesariamente es la 

conclusión a la que nos llevaría si se abordara a partir de las propias causales que 

establece la Ley y a partir de las propias constancias que obran en el expediente 

incluso, en la decisión que fue tomada en el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, el Consejero Electoral José 

Roberto Ruiz desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Claro.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Gracias, Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Solo para retomar el tema de la supuesta no renuncia, sino cambio de posición. El 

escrito mismo que está de por medio dice en su parte final: “Por motivos personales y 

mediante el presente escrito presento ante usted mi formal renuncia”, en mayúsculas 

y negritas, “al cargo de candidato a Primer Regidor propietario del Municipio de 

Apizaco, cargo que venía desempeñando con orgullo y lealtad. No omito manifestar 
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mi agradecimiento por el apoyo y confianza brindados.” ¿De qué otra forma se puede 

tomar esto?  

Por otra parte, si le parece relevante que en un momento posterior hayan solicitado el 

registro, pero ya en otra posición de la planilla, del ciudadano en comento.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Es que me parece que la razón por la que está narrado así es porque la Ley dice que 

es la única forma en la que se podía narrar. La Ley dice que solamente podían 

renunciar y si no hubiera habido una renuncia, entonces estaríamos ante otra 

violación al principio de legalidad, porque no estaríamos incumpliendo una 

jurisprudencia, tal vez estaríamos incumpliendo la Ley, porque la Ley dice que en ese 

momento solo se puede sustituir por fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 

renuncia y en este caso lo que había era la renuncia.  

Ciertamente el que se renuncie y luego se recoloque es una cosa particular que me 

parece que en su caso, debió de haber llevado a que se revisara con mayor cuidado 

precisamente esta situación y por eso es por lo que no necesariamente un análisis 

diverso nos llevaría a la conclusión que nos plantea el Proyecto de Resolución.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Miren, si ustedes revisan el propio Proyecto de Resolución que tenemos en nuestras 

manos y que estamos discutiendo el 10 de 2017, en la página 20, precisamente viene 

la renuncia a que hace referencia el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña 

de Javier Islas Sánchez, de 29 de mayo de 2016 y dice lo que él ya, presenta su 

formal renuncia al cargo de Primer Regidor propietario.  

18536



 

En la página 26 también viene un escrito que dice de renuncia y es de José Arturo 

Hernández Roldán al cargo de candidato a tercer regidor propietario del Municipio de 

Apizaco. Entonces, estos escritos debemos de verificar si son renuncias o no.   

Efectivamente, ellos estaban registrados como Primer Regidor o Tercer Regidor por 

parte del Partido Revolucionario Institucional al Municipio de Apizaco y después 

renunciaron a ese cargo y después fueron registrados para ser candidatos en el 

Municipio, pero ya en otro lugar de la lista de Regidores, esto está bien.  

Ahora, a mí eso es lo primero que tendríamos que sentarnos a determinar, si es una 

renuncia o no.  

Después lo que a mí sí me gustaría mucho dejar claro es que esta situación no la 

puede volver a repetir el Organismo Público Local de Tlaxcala, discúlpenme pero no 

pueden, porque es un incumplimiento a una jurisprudencia que es la 39/2015 y esa 

jurisprudencia nos obliga a todos, y el artículo aplicable que es el 233, si mal no 

recuerdo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dice que la 

jurisprudencia de la Sala Superior es obligatoria para todos los órganos electorales, 

que sería el propio Instituto Nacional Electoral y también los Organismos Públicos 

Locales Electorales.  

Inclusive nosotros aquí el 8 de noviembre, en el Acuerdo INE/CG508/2017, donde 

también fijamos los criterios de paridad, en la página 60 y 61 estamos haciendo 

referencia a este criterio.  

Tenemos un Lineamiento el XIII que dice, último párrafo: “para que resulte procedente 

la solicitud de sustitución de candidatura por renuncia es necesario que ésta sea 

ratificada ante el Instituto por la persona interesada, de lo cual se levantará Acta 

Circunstanciada que se integrará al expediente respectivo.  

Vuelvo a insistir, si ustedes revisan los precedentes de esta jurisprudencia, 

precisamente se basaron en casos que se dan un día antes de la Jornada Electoral y 

por esta circunstancia es que se necesita certeza, es que la Sala Superior solicita que 

haya una ratificación.  

Todos estos argumentos de que había muy poco tiempo para la Jornada Electoral y 

todo eso, más bien no justifican el actuar de los Consejeros Electorales, así de 

primera mano podría decir eso. Por eso solicitaba regresar el asunto.  
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Ahora, lo que sí les digo es que me parecería que no lo podrían volver a hacer en el 

2018 ni ellos ni ningún otro Organismo Público Local Electoral ni tampoco el Instituto 

Nacional Electoral, eso me parecería que sería bastante grave.  

Ya hemos tenido varios asuntos donde admitimos las renuncias y resulta que luego no 

se acreditan que esas renuncias habían sido falsificadas.  

Ahora, desde mi punto de vista me faltaría analizar si la destitución sería la sanción 

que sería aplicable en el caso concreto o no. Una jurisprudencia de la Suprema Corte 

que le mostraba al Consejero Electoral Benito Nacif, nos dice que puede ir desde un 

apercibimiento privado o público hasta la inhabilitación temporal para desempeñar 

cargos públicos, pasando por la destitución. En este caso, me faltaría hacer el estudio 

correspondiente.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene la palabra el Ciudadano Royfid Torres, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Royfid 

Torres González: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Nada más para apoyar esta propuesta de que el Proyecto de Resolución se regrese 

para un análisis más exhaustivo, porque como hemos venido escuchando en este 

debate, me parece que hay muchos elementos que tienen que ser valorados. Es un 

caso de un Organismo Público Local Electoral que ha tenido múltiples irregularidades, 

acabamos de analizar otra.   

Me parece que de cara a lo que viene en el próximo Proceso Electoral del número de 

candidaturas que están en juego, del número de solicitudes que van a revisar los 

Organismos Públicos Locales tanto para elecciones de Gobernador, de Presidentas 

Municipales, el gran número de listas para regidores, y seguramente el número de 

cambios que se van a hacer durante el Proceso Electoral tanto en el orden, como en 

la sustitución de candidatos, va a ser un número muy importante.  

Me parece que este criterio y este asunto debe servir como ejemplo de lo que no 

deben de hacer los Organismos Públicos Locales, pero no nada más eso, sino de la 
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consecuencia que puede traer el no generar certeza al momento de realizar estas 

sustituciones.  

Es evidente que tenían que haber solicitado la ratificación de la renuncia, en la sesión 

se solicitó, se dejó de lado el tema de la jurisprudencia, pero el problema no nada más 

es dejar de lado este tema, sino la certeza con la que se está conduciendo el 

organismo.  

Eso creo que es lo que tendríamos que rescatar en este momento, me parece que sí 

hay elementos para regresarlo, sí hay elementos para investigar más a fondo la 

actuación que se tuvo en este caso, y creo que no estamos pidiendo algo fuera de la 

norma o algo que no pudieran consensar los Consejeros, simplemente creo que es un 

tema muy importante y trascendente para lo que viene en el futuro registro y en el 

futuro proceso de sustitución.  

No podemos dejar este precedente que en un caso con esta gravedad, que además 

ya está acreditado que efectivamente no siguieron la formalidad requerida, no tenga 

ninguna consecuencia.  

Creo que, es un mal mensaje si lo dejamos así, si lo dejamos sin ninguna 

consecuencia, además declarándolo infundado, sin una investigación exhaustiva no 

sería conveniente dejar este precedente para los otros estados.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Voy a insistir, sí está la investigación completa, el tema es un tema de cómo se ve el 

cumplimiento de la jurisprudencia. La jurisprudencia tiene que ver con asuntos donde 

quien fue nombrado ya no participó, le quitaron, ya no ejerció su derecho. Ese es el 

enfoque que debemos de tomar, porque de alguna u otra forma no les fue ajeno a los 

Consejeros y a las Consejeras Electorales.  

Tan es así que hay un voto particular, que lo veía cómo se está planteando aquí, pero 

creo que eso es lo que no tenemos que perder de vista.  

18539



 

En un asunto anterior acabamos de determinar justo que esos son temas de definición 

en la interpretación.  

La jurisprudencia constituye también una norma y en este caso, me parece que ese 

es el análisis que se tiene que realizar, sobre todo a la luz de la forma y la materia 

como se abrió el procedimiento sancionador, porque no podemos ser ajenos al 

emplazamiento, a la forma como se abre el procedimiento y después poder hacer otra 

cosa en una conclusión.  

Creo que, sí tenemos que reforzarlo tomando en consideración lo que hemos 

expuesto aquí, incluso la apreciación de la Consejera Electoral Dania Paola Ravel, en 

el sentido de que debemos de cuidar no contradecirnos argumentativamente, pero el 

punto es: Todos, si ustedes revisan estos precedentes, en todos se había quitado, no 

había participado, no se había ejercido el derecho.  

Aquí la situación es diferente porque es Representación Proporcional, porque es un 

orden de prelación.  

Entonces, creo que ese enfoque le tendríamos que dar y respetar el ámbito de 

decisión. Porque ese ámbito de decisión es juzgado en Tribunales, no es juzgado en 

responsabilidades.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Primero, sometería a su consideración la propuesta que ha sido respaldada por varios 

Consejeros Electorales, e inicialmente presentada por la Consejera Electoral Adriana 

Margarita Favela, a fin de que el Proyecto de Resolución sea devuelto.  

Si esa propuesta no tiene la mayoría, entonces procederíamos a votar el Proyecto con 

el engrose propuesto por la Consejera Electoral Claudia Zavala.  
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Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si el Proyecto de Resolución, 

identificado como el apartado 5.5 es devuelto para mayores consideraciones, tal y 

como ha sido propuesto.  

Quienes estén a favor de devolverlo, sírvanse manifestarlo, para devolverlo.   

3 votos.   

¿En contra? 8 votos.   

No es aprobada la propuesta por 3 votos a favor (de los Consejeros Electorales,  

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles) y 8 votos en contra (de los 

Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

De manera tal que someteré a su consideración el Proyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el apartado 5.5, tomando en consideración, en esta votación, el engrose propuesto 

por la Consejera Electoral Claudia Zavala.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

8 votos.   

¿En contra? 3 votos.   

Aprobado por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro 

Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos en contra (de los Consejeros 

Electorales,  Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), Consejero 

Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, Consejero Presidente, procederé 

a realizar el engrose de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG556/2017) Pto. 5.5  
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ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE 
CONSEJEROS ELECTORALES IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE UT/SCG/PRCE/SRCM/CG/10/2017, FORMADO 
OFICIOSAMENTE, RESPECTO DE LAS CONDUCTAS IMPUTADAS A LA 
CONSEJERA PRESIDENTA ELIZABETH PIEDRAS MARTÍNEZ, ASÍ COMO 
LAS CONSEJERAS Y EL CONSEJERO DENISSE HERNÁNDEZ BLAS, DORA 
RODRÍGUEZ SORIANO, YARELI ÁLVAREZ MEZA Y NORBERTO SÁNCHEZ 
BRIONES, TODOS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE ELECCIONES, POR 
HECHOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 
REMOCIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 
 

Ciudad de México, 22 de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
 

GLOSARIO 

Abreviatura  Significado  

Consejeros 
incoados 

Consejera Presidenta Elizabeth Piedras Martínez, así como 
los Consejeros Electorales Denisse Hernández Blas, Dora 
Rodríguez Soriano, Norberto Sánchez Briones y Yareli 
Álvarez Meza, todos del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE Instituto Nacional Electoral 

ITE Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGSMIME 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral 

LIPEET 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Tlaxcala 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

Reglamento de 
Quejas 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral 
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GLOSARIO 

Abreviatura  Significado  

Reglamento en la 
materia 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales1 

Sala Regional 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 

TET Tribunal Electoral de Tlaxcala 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
I. VISTA.2 El veintidós de julio de dos mil dieciséis, se recibió el oficio DJ-IR-
291/2016, por el cual, el Director Jurídico del INE remitió copia certificada de la 
resolución emitida por la Sala Regional en el expediente SDF-JDC-306/2016, por 
la que ordenó dar vista en términos de lo argumentado en el Considerando 
SÉPTIMO de la aludida sentencia, que estableció:  
 

“…la Responsable Distrital Electoral adscrita a la Dirección de Organización Electoral, 
Capacitación y Educación Cívica del Instituto Electoral Local y encargada del área del 
Registro de Candidatos que fue quien desahogó dichos requerimientos informó el diecisiete 
de junio de este año que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos del área a su 
cargo, la documentación original relativa a la solicitud de sustitución de candidatos y las 
renuncias que originaron el acuerdo ITE-CG-258/2016, no se encontraba en el archivo del 
área de registro de candidatos, y que solo contaba con las copias simples con sello de 
recibido de la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho instituto. 
 
En ese sentido puede advertirse la existencia de una irregularidad grave en el procedimiento 
y resguardo de la documentación correspondiente al registro de candidatos por parte de los 
funcionarios del Instituto Electoral Local, que en el caso específico, cobró relevancia al 

                                            
1 Aprobado en el Acuerdo INE/CG25/2017 y modificado a través del diverso INE/CG217/2017 en acatamiento 
a lo resuelto en las sentencias SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-
97/2017 acumulados, emitidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
2 Visible a foja 3 del expediente. 
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imposibilitar que pudiera llevarse a cabo sobre esos documentos originales la diligencia de 
ratificación que ordenó el Tribunal Local. 
 
… 
 
En consecuencia, dada la gravedad de la conducta antes referida (extravío de documentos) 
lo procedente es dar vista al Instituto Nacional Electoral con copias certificadas de la 
mencionada documentación para los efectos legales conducentes, sin perjuicio de que el 
Tribunal Local en la Sentencia impugnada, ordenó, entre otras cuestiones, dar vista al 
referido instituto para que en ejercicio de sus funciones determinar lo que correspondiera…” 

 
Sin embargo, aun y cuando la Sala Regional da cuenta en sus consideraciones de 
la vista ordenada por el TET, se destaca que la misma nunca fue remitida al INE, y 
fue hasta la remisión de la vista ordenada por la Sala Regional que esta autoridad 
administrativa nacional tuvo conocimiento de los hechos materia de análisis.  
 
II. REGISTRO COMO CUADERNO DE ANTECEDENTES, Y DILIGENCIAS.3 El 
treinta de agosto de dos mil dieciséis, el Titular de la UTCE dictó acuerdo 
mediante el cual acordó el registro del cuaderno de antecedentes 
UT/SCG/CA/SRCM/CG/82/2016, y ordenó dar vista al órgano de control interno 
del ITE, respecto de las conductas cuyas acciones u omisiones se imputaban a 
funcionarios distintos a los Consejeros Electorales, esto es, por el presunto 
extravío de documentos. Lo anterior se formalizó mediante el oficio  
INE-UT/9936/2016.4 
 
Por otro lado, de la lectura integral a la sentencia que ordenó la vista, se 
advirtieron conductas imputables a los Consejeros Electorales que, a juicio de esta 
autoridad, podrían resultar transgresoras de los principios que rigen a la función 
electoral, derivado que, tanto el TET, como la Sala Regional, tuvieron por 
acreditada la omisión de los Consejeros incoados de haber realizado las 
diligencias necesarias para ratificar la renuncia de candidatos a sus postulaciones, 
tal y como lo dispone la jurisprudencia 39/2015 de la Sala Superior de este 
Tribunal, a saber:  
 

“… de las actuaciones puede advertirse que el Consejo General previo a la aprobación del 
acuerdo ITE-CG-258/2016, omitió realizar actuación o diligencia alguna para el efecto de 
corroborar que era la voluntad de los candidatos correspondientes renunciar a sus 
postulaciones, tal y como lo dispone la citada jurisprudencia 39/2015 de la Sala Superior de 
este Tribunal. 
…” 

                                            
3 Visible a foja 47 del expediente. 
4 Visible a foja 61 del expediente. 
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En ese sentido, a fin de verificar si dicha omisión actualizaba alguna de las causas 
graves establecidas en la LGIPE, así como en el Reglamento en la materia, 
oficiosamente, se requirió al Secretario Ejecutivo del ITE diversa documentación 
relacionada con la aprobación del acuerdo ITE-CG-258/2016. 
 

SUJETO 

REQUERIDO 
NOTIFICACIÓN DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO 

Secretario Ejecutivo 
del ITE 

INE-UT/9935/20165 
5/09/2016 

 

ITE-SE-698/20166 
8/09/2016 

 
Al respecto, informó el procedimiento de recepción de 
las documentales que originaron las sustituciones de 
candidatos y las áreas responsables. Anexando copia 
certificada de la documentación que originó las 
sustituciones (solicitudes y renuncias), así como copia 
certificada del Acuerdo ITE-CG 258/2016. 

 

III. REQUERIMIENTOS. El siete de octubre7 y cuatro de noviembre8 de dos mil 
dieciséis, se acordó requerir al Secretario Ejecutivo del ITE, a fin que remitiera el 
voto particular emitido por el Consejero Raymundo Amador García, como 
integrante del ITE, en el Acuerdo ITE-CG-258/2016, así como copia certificada del 
informe circunstanciado que desahogó en el medio de impugnación TET-JE-
140/2016, respectivamente. 
 

SUJETO 

REQUERIDO 
NOTIFICACIÓN DESAHOGO DEL REQUERIMIENTO 

Secretario Ejecutivo 
del ITE 

INE-UT/10804/20169 
12/10/2016 

Oficio ITE-SE-727/201610 
17/10/2016 

 
Remitió el voto particular emitido por el Consejero 
Raymundo Amador García en el Acuerdo ITE-CG 
258/2016, así como los emitidos por dicho funcionario 
en los Acuerdos aprobados en dicha sesión 

INE-UT/11509/201611 
10/11/2016 

Oficio ITE-SE-760/201612 
23/11/2016 

 
Remitió copia certificada del informe circunstanciado 
que fue presentado ante el TET en el juicio electoral 
identificado con la clave TET-JE-140/2016. 

                                            
5 Visible a foja 60 del expediente. 
6 Visible a foja 62 del expediente. 
7 Visible a foja 110 del expediente. 
8 Visible a foja 316 del expediente. 
9 Visible a foja 117 del expediente. 
10 Visible a foja 118 del expediente. 
11 Visible a foja 323 del expediente. 
12 Visible a foja 324 del expediente. 
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IV. CIERRE DEL CUADERNO DE ANTECEDENTES13. El veintiuno de marzo de 
dos mil diecisiete, se acordó ordenar el cierre del cuaderno de antecedentes para 
dar inicio al procedimiento de remoción, a fin de determinar lo procedente 
conforme a Derecho, respecto de las conductas desplegadas por los Consejeros 
Electorales del ITE. 
 

V. REGISTRO DE PROCEDIMIENTO, ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO A 
AUDIENCIA14. El veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, se acordó registrar el 
procedimiento al rubro identificado, y admitir a trámite el procedimiento en contra 
de la Consejera Presidenta Elizabeth Piedras Martínez, así como de las y los 
Consejeros Electorales Denisse Hernández Blas, Dora Rodríguez Soriano, 
Norberto Sánchez Briones y Yareli Álvarez Meza, todos integrantes del ITE. 
 
Lo anterior, a efecto de analizar sí la omisión de realizar actuación o diligencia 
alguna, a fin de verificar la voluntad de los candidatos de renunciar a sus 
postulaciones, actualiza alguno de los supuestos establecidos por el artículo 102, 
numeral 2, incisos b) y f), de la LGIPE, relativas a tener notoria negligencia, 
ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar, así como de dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o 
labores que tengan a su cargo. 
 
En ese sentido, se les emplazó a la audiencia respectiva, a fin que manifestaran lo 
que a su derecho estimaran pertinente.  
 

DILIGENCIA 
OFICIO DE 

NOTIFICACIÓN  
RESPUESTA 

Consejera Presidenta Elizabeth Piedras Martínez INE-UT/2837/201715 Contestación16 

Consejera Denisse Hernández Blas, INE-UT/2838/201717 Contestación18 

Consejera Dora Rodríguez Soriano INE-UT/2839/201719 Contestación20 

Consejero Norberto Sánchez Briones INE-UT/2840/201721 Contestación22 

Consejera Yareli Álvarez Meza INE-UT/2841/201723 Contestación24 

                                            
13 Visible a foja 330 del expediente. 
14 Visible a foja 342 del expediente. 
15 Visible a foja 359 del expediente. 
16 Visible a foja 388 del expediente. 
17 Visible a foja 362 del expediente. 
18 Visible a foja 380 del expediente. 
19 Visible a foja 365 del expediente. 
20 Visible a foja 398 del expediente. 
21 Visible a foja 368 del expediente. 
22 Visible a foja 413 del expediente. 
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VI. AUDIENCIA25. El dieciocho de abril de dos mil diecisiete, tuvo verificativo la 
audiencia de ley, con la comparecencia por escrito de los Consejeros incoados, 
teniendo así por contestada la denuncia y se abrió el período de ofrecimiento de 
pruebas respectivo. 
 

DILIGENCIA OFICIO DE NOTIFICACIÓN  RESPUESTA 

Consejera Presidenta Elizabeth Piedras Martínez INE-UT/3463/201726 --- 

Consejera Denisse Hernández Blas, INE-UT/3464/201727 --- 

Consejera Dora Rodríguez Soriano INE-UT/3465/201728 Contestación29 

Consejero Norberto Sánchez Briones INE-UT/3466/201730 --- 

Consejera Yareli Álvarez Meza INE-UT/3467/201731 Contestación32 

 

VII. ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS33. El veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se acordó la admisión y desahogo de las pruebas 
ofrecidas por las Consejeras del ITE, Yareli Álvarez Meza y Dora Rodríguez 
Soriano, respectivamente. Por otra parte, se acordó dar vista a las partes para 
que, en vía de alegatos, manifestaran por escrito lo que a su derecho conviniera. 
 

DILIGENCIA OFICIO DE NOTIFICACIÓN  RESPUESTA 

Consejera Presidenta Elizabeth Piedras Martínez INE-UT/5492/201734 Contestación35 

Consejera Denisse Hernández Blas, INE-UT/5493/201736 Contestación37 

Consejera Dora Rodríguez Soriano INE-UT/5494/201738 Contestación39 

Consejero Norberto Sánchez Briones INE-UT/5495/201740 Contestación41 

Consejera Yareli Álvarez Meza INE-UT/5496/201742 Contestación43 

                                                                                                                                     
23 Visible a foja 371 del expediente. 
24 Visible a foja 421 del expediente. 
25 Visible a foja 432 del expediente. 
26 Visible a foja 496 del expediente. 
27 Visible a foja 499 del expediente. 
28 Visible a foja 502 del expediente. 
29 Visible a foja 649 del expediente. 
30 Visible a foja 505 del expediente. 
31 Visible a foja 508 del expediente. 
32 Visible a foja 512 del expediente. 
33 Visible a foja 709 del expediente. 
34 Visible a foja 716 del expediente. 
35 Visible a foja 732 del expediente. 
36 Visible a foja 719 del expediente. 
37 Visible a foja 737 del expediente 
38 Visible a foja 722 del expediente. 
39 Visible a foja 750 del expediente. 
40 Visible a foja 725 del expediente. 
41 Visible a foja 745 del expediente. 
42 Visible a foja 728 del expediente. 
43 Visible a foja 740 del expediente. 
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VIII. ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. En su oportunidad, al 
no existir diligencias de investigación pendientes de practicar, se ordenó elaborar 
el Proyecto de Resolución con los elementos que obran en el expediente citado al 
rubro. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA  
 
El Consejo General del INE es competente para conocer y resolver los 
procedimientos de remoción de Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales Electorales, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, Base V, 
apartado C, último párrafo, y 116, fracción IV, inciso c), párrafo 3, de la CPEUM; 
32, párrafo 2, inciso b); 44, párrafo 1, incisos g), aa) y jj); 102, párrafo 2, y 103 de 
la LGIPE; así como 34, segundo párrafo, del Reglamento en la materia. 
 
SEGUNDO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
 
- Causales invocadas por la Consejera Yareli Álvarez Meza. 
 

 Que el denunciado no tenga el carácter de consejero electoral 
 

La consejera afirma que la finalidad de la vista ordenada por la Sala Regional en la 
sentencia dictada en el expediente SDF-JDC-306/2016, fue dar cuenta del 
extravío de documentación imputable a personas que NO ostentan el carácter 
de Consejeros Electorales al interior del ITE, por lo que, en su concepto, 
indebidamente se pretende ajustar una conducta diversa a la que fue ordenada 
por la autoridad jurisdiccional. 
 
La causal planteada es infundada, en virtud de que, si bien es cierto que la vista 
fue motivada expresamente por el extravío de documentación, lo cierto es que 
esta autoridad llevó a cabo las siguientes acciones: 
 

 Ordenó la remisión al órgano de control interno del ITE, respecto de las 
conductas cuyas acciones u omisiones se imputaban a funcionarios distintos a 
los Consejeros Electorales, esto es, por el presunto extravío de documentos, 
y 
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 Derivado de la lectura integral de la sentencia que ordenó la vista, de manera 
oficiosa, se advirtieron conductas imputables a los Consejeros Electorales que 
podrían resultar transgresoras de los principios que rigen a la función electoral.  

 
Ello, porque el TET y Sala Regional tuvieron por acreditada la omisión de los 
integrantes del Consejo General del ITE, de haber realizado las diligencias 
necesarias para ratificar la renuncia de candidatos a sus postulaciones. 

 
Por esa razón, en estricta observancia y ejecución de la facultad establecida en el 
artículo 37, párrafo 1, fracción I, del Reglamento en la materia,44 esta autoridad 
oficiosamente acordó admitir el procedimiento y emplazar a los Consejeros 
incoados, a fin de verificar si la omisión imputada a éstos actualizaba alguna de 
las causas graves de remoción establecidas por el numeral 102, párrafo 2, incisos 
b) y f), de la LGIPE. 
 
Así, distinto a lo afirmado por la Consejera incoada, en todo momento se respetó y 
garantizó su derecho de defensa –al haber sido emplazada45 por la aludida 
omisión y no por el extravío de documentación–, cumpliendo con el principio de 
legalidad, esto es, de manera fundada y motivada. 

 

 Los hechos u omisiones no constituyan alguna de las causas graves 
previstas en el numeral 102 de la LGIPE 
 

En otro orden de ideas, señala que los hechos que le son imputados no 
constituyen una causal grave que amerite su remoción, al afirmar que sus 
conductas siempre se realizaron respetando el orden constitucional y legal que 
rigen la materia electoral.  
 
Sin embargo, no asiste la razón a la Consejera incoada cuando afirma que se 
actualiza la citada causal de improcedencia, en virtud de que el análisis detallado 
de las conductas, a fin de determinar su gravedad, constituye un pronunciamiento 
de fondo que tendrá que ser valorado en el apartado correspondiente. 
 
Ello, porque la conducta analizada, sin prejuzgar sobre ella en el presente 
apartado, pudiera actualizar las causales graves de remoción previstas en los 

                                            
44 El procedimiento se podrá iniciar de oficio cuando cualquier órgano, instancia o funcionario del INE tenga 
conocimiento que alguno de los consejeros integrantes de un OPLE pudieron haber incurrido en alguna de las 
faltas graves previstas en la LGIPE, y el Reglamento en la materia. 
45 Visible a foja 371 del expediente. 
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incisos b) y/o f) del artículo 102, párrafo 2, de la LGIPE, consistentes en tener 
notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de sus funciones; o 
bien, dejar de desempeñar las mismas, y la determinación de si se actualizan o no 
dichas causales es la materia de análisis del fondo. 
 
- Causales invocadas por todos los Consejeros incoados 
 
Señalan que el procedimiento debe sobreseerse, sobre la base que la omisión 
imputada deriva de un criterio de interpretación, por lo que no constituye un acto 
de negligencia, ineptitud o descuido, en el desempeño de las funciones de sus 
cargos, atendiendo a lo establecido en el artículo 40, párrafo 1, fracción VI, del 
Reglamento en la materia.  

 
Lo anterior, al argumentar que: 
 
- La ratificación de las renuncias ante el ITE no era parte del procedimiento 

previamente establecido, ya que no encuadraba en el supuesto del artículo 
158 de la LIPEET; 
 

- Ante la proximidad de la Jornada Electoral (horas), aún y cuando existiera un 
procedimiento, era difícil de materializar una ratificación, y 

 
- La obligación a cargo de los partidos de entregar los documentos respectivos. 

 
Al respecto, no asiste la razón a los Consejeros incoados, en virtud de que, los 
planteamientos por los que pretenden sea sobreseído el presente procedimiento, 
atienden a cuestiones cuyo análisis corresponde al fondo de la controversia, a fin 
de determinar si su actuar fue apegado a Derecho, y no mediante el estudio de 
procedencia que determine a priori, la eficacia de los argumentos expuestos por 
los consejeros incoados. 
 
TERCERO. ESTUDIO DE FONDO 
 
I. HECHOS RELEVANTES 
 

 El tres de junio de dos mil dieciséis, el PRI en Tlaxcala presentó ante el ITE 
solicitudes de sustitución de candidatos, a efecto de invertir a los 
registrados en los lugares primero y tercero de su lista de candidatos a 
Regidores por el principio de representación proporcional para el Municipio 
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de Apizaco, Tlaxcala, exhibiendo, entre otros documentos, las renuncias de 
los candidatos involucrados.  
 

 El cuatro de junio siguiente, el ITE emitió el Acuerdo ITE-CG258/2016, 
aprobando la sustitución solicitada por el PRI. 
 

Planilla registrada Sustitución aprobada 

Primer Regidor propietario 
Javier Islas Sánchez 

Primer Regidor propietario 
José Arturo Hernández Roldán 

Tercer Regidor propietario 
José Arturo Hernández Roldán 

Tercer Regidor propietario 
Javier Islas Sánchez 

 

 El cinco de junio, tuvo verificativo la Jornada Electoral del proceso electivo 
2015-2016 en el Estado de Tlaxcala. 
 

 El siete de junio, posterior a la Jornada Electoral y resultados preliminares, 
el PRI promovió juicio electoral ante el TET, el cual fue radicado con el 
expediente TET-JE-140/2016. Al emitir la sentencia correspondiente, 
revocó la sustitución aprobada por el ITE, al concluir que no realizó ninguna 
diligencia a fin de cerciorarse de la voluntad de los candidatos.  
 

 La determinación mencionada en el punto anterior fue impugnada ante la 
Sala Regional, mediante el juicio ciudadano SDF-JDC-306/2016, en el cual 
se confirmó la resolución dictada por el TET. 
 

 Como se observa, la omisión de ordenar la realización de diligencias a fin 
de cerciorarse de la voluntad de los candidatos de modificar el orden de 
prelación con el cual fueron registrados ante la autoridad administrativa 
electoral local, se encuentra acreditada en la cadena impugnativa ante las 
instancias jurisdiccionales (TET y Sala Regional). 

 
II. HECHOS INVESTIGADOS 
 
Se analizará si la omisión de realizar actuación o diligencia alguna, a efecto de 
ratificar la modificación del orden de prelación de los candidatos postulados por el 
PRI a primer regidor y tercer regidor en el Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala, en 
términos de lo establecido por la Jurisprudencia 39/2015 de rubro “RENUNCIA. 
LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU 
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AUTENTICIDAD” 46, actualiza o no, alguna de las casuales graves de remoción 
establecidas en la LGIPE y el Reglamento en la materia. 
 
A consideración de esta autoridad, el procedimiento que se analiza se debe 
declarar INFUNDADO, dado que la omisión imputada a los Consejeros incoados, 
no actualiza alguna infracción de las establecidas por los artículos 102, numeral 2, 
incisos b) y f), de la LGIPE, así como 34, párrafo 2, incisos b) y f), del Reglamento 
en la materia, ya que no se desprende que los citados funcionarios electorales 
incurrieran en un actuar que evidencie negligencia, ineptitud, descuido o, en su 
caso, implique que hayan dejado de desempeñar sus funciones. 
 
Lo anterior, porque a juicio de este órgano colegiado, la determinación de los 
consejeros incoados, consistente en omitir requerir la ratificación de la voluntad de 
los ciudadanos de renunciar al orden de prelación con el cual fueron registrados, 
derivo de una interpretación que se realizó respecto de la aludida tesis de 
jurisprudencia, para lo cual analizaron las circunstancias extraordinarias del caso 
que se sometió a su consideración, ponderando los elementos de los que tuvieron 
conocimiento al momento de aprobar las sustituciones, concluyendo que en tal 
asunto no resultaba aplicable el citado criterio jurisprudencial.  
 
Para afirmar lo anterior, el análisis de la conducta investigada se abordará 
atendiendo a los siguientes apartados:  
 

1. Elementos probatorios, y 
 

2. Análisis de la conducta. 
 

1. Elementos Probatorios 
 
En el caso, obran en autos copias certificadas de los documentos que a 
continuación se enlistan: 
 
-Acuerdo ITE-CG 16/2015,47 por el que se aprobaron los Lineamientos que 
deberán observar los partidos políticos, coaliciones y candidatos comunes, para el 
registro de candidatos a gobernador, diputados locales, integrantes de los 

                                            
46 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, año 8, número 17, 2015, páginas 48 y 49. 
47 Visible a foja 92 del expediente. 
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ayuntamientos y presidentes de comunidad, para el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016. Del mismo se desprende lo siguiente: 
 

 El treinta de octubre de dos mil quince, el Consejo General del ITE aprobó, 
por unanimidad, los aludidos Lineamientos. 
 

 El capítulo IV establece las reglas para la sustitución y cancelación del 
registro de candidatos de partido político, coalición o candidato común. 
 

 Establecen que los partidos políticos podrían sustituir o cancelar libremente 
las candidaturas dentro del plazo establecido para su registro, vencido ese 
plazo, sólo podría solicitarse la sustitución del registro por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia de los candidatos. En 
caso de renuncia, de ser presentada por el candidato directamente al ITE, 
éste último debía notificar en un plazo no mayor de 24 horas al partido 
político, coalición o candidatura común respectiva, a fin de proceder con la 
sustitución. 

 
-Acuerdo ITE-CG258/2016,48 relativo a la aprobación de la sustitución de los 
candidatos a los cargos de primer regidor propietario y tercer regidor propietario 
del Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala, presentada por el PRI para contender, por 
el principio de representación proporcional, en el Proceso Electoral Ordinario 
2015-2016. Del mismo se desprende lo siguiente: 

 

 El cuatro de junio de dos mil dieciséis, el Consejo General del ITE aprobó, 
por mayoría de votos, las sustituciones presentadas por el Presidente del 
Comité Directivo Estatal del PRI, el tres de junio anterior. 

 

 La sustitución aprobada consistió en lo siguiente: 
 

Planilla registrada Sustitución aprobada 

Primer Regidor propietario 
Javier Islas Sánchez 

Primer Regidor propietario 
José Arturo Hernández Roldán 

Tercer Regidor propietario 
José Arturo Hernández Roldán 

Tercer Regidor propietario 
Javier Islas Sánchez 

 

 Entre otros requisitos, en el acuerdo se indicó que el PRI presentó 
constancia de aceptación de la postulación debidamente firmada por los 

                                            
48 Visible a foja 33 del expediente. 
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candidatos a los cargos de Primer Regidor Propietario y Tercer Regidor 
Propietario. 

 

 El consejero electoral Raymundo Amador García emitió un voto particular, 
señalando que el criterio adoptado por la mayoría, se basaba en la buena fe 
de que el ITE tenía en las documentales presentadas por los partidos; sin 
embargo, instó a la necesidad de solicitar la ratificación de las renuncias, en 
razón de que se debía proteger el principio de certeza y el derecho a ser 
votado de la persona que cuenta con el registro y su respectiva constancia. 

 
-Oficio ITE-SE-698/2016,49 por el que el Secretario Ejecutivo del ITE informó 
cuestiones relacionadas con los escritos de renuncia presentados por el PRI para 
la sustitución de sus candidatos a regidores del Ayuntamiento de Apizaco, 
Tlaxcala y remitió diversa documentación para sustentar su dicho, precisando lo 
siguiente: 
 

 El tres de junio de dos mil dieciséis, el Presidente del Comité Directivo 
Estatal del PRI en Tlaxcala presentó solicitud de sustitución de registro de 
candidatos, a saber, el cambio de la candidatura del Primer Regidor 
Propietario del Municipio de Apizaco, Tlaxcala, Javier Islas Sánchez, quién 
sería sustituido por José Arturo Roldan Hernández. Al efecto, remitió lo 
siguiente: 

 
Respecto a Javier Islas Sánchez: 
 

o Renuncia, de veintinueve de mayo de dos mil dieciséis, presentada por 
Javier Islas Sánchez a la candidatura de Primer Regidor Propietario del 
Municipio de Apizaco, Tlaxcala.  
 

o Manifestación del PRI, suscrita por el Presidente de su Comité Directivo 
Estatal en Tlaxcala, por la que informó que Javier Islas Sánchez  
-candidato a Tercer Regidor Propietario- fue seleccionado conforme a 
sus normas estatutarias.  

 
o Escrito signado por Javier Islas Sánchez en el que aceptó ser postulado 

como candidato a ocupar el cargo de Tercer Regidor propietario por el 
Municipio de Apizaco, Tlaxcala. 

 

                                            
49 Visible a foja 62 del expediente. 
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o Escrito signado por Javier Islas Sánchez en el que manifestó bajo 
protesta de decir verdad, en su carácter de candidato a ocupar el cargo 
de Tercer Regidor propietario por el Municipio de Apizaco, Tlaxcala, entre 
otras, no ser servidor público, no estar en servicio activo con las fuerzas 
armadas, no ser ministro de culto.  

 
o Escrito signado por Javier Islas Sánchez en el que manifestó estar al 

corriente en el pago de sus contribuciones municipales, estatales y 
federales, en su carácter de candidato a ocupar el cargo de Tercer 
Regidor propietario por el Municipio de Apizaco, Tlaxcala. 

 
Respecto a José Arturo Hernández Roldan: 
 

o Renuncia, de veintinueve de mayo de dos mil dieciséis, presentada por 
José Arturo Hernández Roldan a la candidatura de Tercer Regidor 
Propietario del Municipio de Apizaco, Tlaxcala. 

 
o Manifestación del PRI, suscrita por el Presidente de su Comité Directivo 

Estatal en Tlaxcala, por la que informó que el candidato José Arturo 
Hernández Roldán, como candidato a Primer Regidor Propietario, fue 
seleccionado conforme a sus normas estatutarias.  

 
o Escrito signado por José Arturo Hernández Roldán en el que aceptó ser 

postulado como candidato a ocupar el cargo de Primer Regidor 
propietario por el Municipio de Apizaco, Tlaxcala.  

 
o Escrito signado por José Arturo Hernández Roldán en el que manifestó 

bajo protesta de decir verdad, en su carácter de candidato a ocupar el 
cargo de Primer Regidor propietario por el Municipio de Apizaco, 
Tlaxcala, entre otras, no ser servidor público, no estar en servicio activo 
con las fuerzas armadas, no ser ministro de culto. 

 
o Escrito signado por José Arturo Hernández Roldán en el que manifestó 

estar al corriente en el pago de sus contribuciones municipales, estatales 
y federales, en su carácter de candidato a ocupar el cargo de Primer 
Regidor propietario por el Municipio de Apizaco, Tlaxcala. 
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-Versión estenográfica No. 5450, relativa a la sesión extraordinaria por la que se 
aprobó el Acuerdo ITE-CG258/2016. 

 

 El punto 5 del orden del día atendió a la aprobación del Proyecto de Acuerdo 
ITE-CG 258/2016. 

 

 Una vez que se dio cuenta del orden del día, en el que figuraban diversos 
acuerdos de sustituciones, la representante suplente del PRI intervino para 
señalar que estaría de acuerdo con que se mandaran a ratificar cada una de 
las sustituciones a aprobar, siempre y cuando diera tiempo, atendiendo a que 
la jornada era a las 8 horas del día siguiente, y se tenían listadas 17 
sustituciones, razón por la cual cuestionó “¿Cuántas personas tendrían que 
mandar a traer?” 
 

 La Consejera Elizabeth Piedras Martínez señaló que, dicho procedimiento de 
ratificación no había sido realizado en las primeras sustituciones aprobadas 
en sesiones previas, pero ello al amparo de su normativa estatal; sin 
embargo, preguntó cuál sería el procedimiento y la temporalidad necesaria 
para lograr las ratificaciones. 
 

 El representante de MORENA indicó que, dado el momento de la solicitud, 
los mecanismos para ordenar una ratificación se complicarían, en opinión 
coincidente intervino el representante del Partido Socialista. 
 

 La Consejera Denisse Hernández Blas señaló que, atendiendo a la dinámica 
del Proceso Electoral, sería prácticamente imposible que los candidatos 
asistieran a ratificar las renuncias. 
 

 La Consejera Dora Rodríguez Soriano instó a la posibilidad de incluir en 
procedimientos subsecuentes un mecanismo de ratificación, y señaló que las 
personas que pudieran señalar una afectación podrían acudir al tribunal de 
alzada, y que se tendrían que aportar las constancias que dan cuenta de la 
legalidad de la sustitución, a fin de dar certeza al procedimiento. 
 

 La Consejera Elizabeth Piedras Martínez manifestó, que los partidos políticos 
entregaron la renuncia que cada uno de sus candidatos les solicitó, por lo 
que existía una corresponsabilidad, y tomando en consideración la 

                                            
50 Visible a foja 542 del expediente. 
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proximidad de la jornada comicial, el procedimiento de ratificación podría 
generar una complicación. 
 

 El Consejero Norberto Sánchez Briones aprobó la idea de generar 
mecanismos de ratificación; sin embargo, resaltó el derecho de 
autodeterminación de los partidos de hacer sus sustituciones, solicitando que 
éstos se apeguen a los principios de máxima publicidad, certeza, y legalidad, 
a fin de informar los cambios derivados de las sustituciones. 

 

 La Consejera Elizabeth Piedras Martínez precisó que los ciudadanos tenían 
garantizado el derecho a inconformarse, confiando el ITE que los partidos 
habían entregado renuncias verdaderas. 
 

 La Consejera Dora Rodríguez Soriano manifestó la imposibilidad material de 
solicitar la ratificación de todas las renuncias que originaron las sustituciones. 
Asimismo, citó el contenido de la jurisprudencia 24/2015 de rubro 
“CANDIDATOS A CARGOS PARTIDISTAS. LA SUSTITUCIÓN POR 
RENUNCIA DEBE CUMPLIR CON LAS NORMAS INTERNAS DEL 
PARTIDO, AUN CUANDO SU PROCESO DE ELECCIÓN LO ORGANICE EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, a fin de argumentar la idoneidad del 
documento presentado por los partidos para que el ITE aprobara la solicitud 
de sustitución. 

 
Documentos públicos que, al ser expedidas por una autoridad competente, 
adquieren valor probatorio pleno, cuyo contenido o autenticidad no fueron 
refutados por las partes o puestos en contradicho por algún otro elemento, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 462, párrafo 2, de LGIPE, en relación al 
artículo 22, numeral 1, fracción I, del Reglamento de Quejas, ordenamientos 
invocados en términos del artículo 3, párrafo 1, del Reglamento de Remoción. 
 
Ahora bien, de una valoración adminiculada de los elementos probatorios, es 
posible advertir que, el tres de junio de dos mil dieciséis, el PRI en Tlaxcala 
presentó ante el ITE sendas solicitudes de sustitución de candidatos a la planilla 
de regidores por el principio de representación proporcional para integrar el 
Ayuntamiento de Apizaco. 
 
Anexando para tal efecto:  
 

i) Solicitud de sustitución;  
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ii) Renuncia del candidato al cargo originalmente postulado;  
 
iii) Aceptación del nuevo cargo;  
 
iv) Manifestación del PRI por la que informa la designación conforme a sus 
normas estatutarias, y  
 
v) Escrito de no ser funcionario público, pertenecer a las fuerzas armadas o ser 
ministro de culto. Así como estar al corriente en sus contribuciones.  

 
Documentales presentadas respecto de cada uno de los movimientos solicitados, 
mismos que consistieron en la siguiente modificación en el orden de prelación de 
la planilla registrada. 
 

Renuncia al cargo Sustitución solicitada 

Primer Regidor propietario 
Javier Islas Sánchez 

Primer Regidor propietario 
José Arturo Hernández Roldán 

Tercer Regidor propietario 
José Arturo Hernández Roldán 

Tercer Regidor propietario 
Javier Islas Sánchez 

 
 

2. Análisis de la Conducta 
 
En primer lugar se debe destacar que el tres y cuatro de junio de dos mil quince, la 
Sala Superior determinó, al resolver los juicios de revisión constitucional electoral 
identificados con las claves de expediente SUP-JRC-584/2015 y SUP-JRC-
595/2015, que la renuncia a una candidatura es un acto libre, voluntario, personal 
y auténtico, es decir, es una manifestación unilateral de la voluntad, la cual es 
acorde al ejercicio libre albedrío del ciudadano titular del derecho subjetivo de voto 
pasivo, en el contexto de una elección constitucional o interna partidista. 
 
Así, el aludido órgano jurisdiccional determinó que el ciudadano que ejerce su 
derecho al voto pasivo, siendo postulado por un partido político a un cargo de 
elección popular o de forma independiente, tiene la facultad legal de, si así lo 
considera pertinente, renunciar válidamente en cualquier tiempo a esa postulación, 
sin que sea conforme a Derecho establecer una limitante a ese derecho. 
 
Ahora bien, es importante destacar que derivado de las diversas controversias que 
se sometieron ante el conocimiento y resolución en de la Sala Superior, se 
estableció, como una medida de garantía y tutela del ejercicio de los derechos a 
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ser votado, de participación y afiliación, que ante la renuncia a una candidatura –
en el entendido que tal determinación implica negarse a ejercer el derecho de voto 
pasivo, dado que se impide de manera absoluta la participación del ciudadano 
como candidato– el órgano partidista o autoridad administrativa electoral, nacional 
o local, encargada aprobarla debería llevar a cabo los actos necesarios para 
efecto de asegurarse que la voluntad de renunciar a la candidatura no haya sido 
suplantada o viciada de algún modo.  
 
Bajo tal línea argumentativa, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, 
emitió la tesis de jurisprudencia identificada con la clave 39/2015, cuyo rubro y 
texto es el siguiente:  
 

RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN 
CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD.—De la interpretación sistemática de lo 
dispuesto en los artículos 35, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 16, numeral 3, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con los principios de 
certeza y seguridad jurídica, se concluye que para salvaguardar el derecho de 
voto, de participación y afiliación de la ciudadanía, la autoridad u órgano 
partidista encargado de aprobar la renuncia de una persona debe cerciorarse 
plenamente de su autenticidad, toda vez que trasciende a los intereses 
personales de un candidato o del instituto político y, en su caso, de quienes 
participaron en su elección. Por ello, para que surta efectos jurídicos, se 
deben llevar a cabo actuaciones, como sería la ratificación por 
comparecencia, que permitan tener certeza de la voluntad de renunciar a la 
candidatura o al desempeño del cargo y así garantizar que no haya sido 
suplantada o viciada de algún modo. 

 Es importante destacar que la litis que se resolvió en cada uno de los tres casos 
que dieron origen al aludido criterio jurisprudencial son las siguientes:  
 

 SUP-JDC-1122/2013 
 
La litis versó sobre la sustitución y exclusión de las listas emitidas por la 
Comisión Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática, que 
contenían los nombres de los congresistas nacionales que participaran en el XIV 
Congreso Nacional de dicho partido político. 
 
La entonces actora sostenía que le causaba perjuicio que no le fuera reconocido 
su carácter como congresista nacional, por lo que su pretensión final versó 
sobre su inclusión en la lista definitiva de congresistas nacionales que 
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participaría en el XIV Congreso Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Se concluyó que, la mera presentación por parte del partido político del supuesto 
escrito de renuncia, sin otro elemento fidedigno que otorgue la certeza y seguridad 
en la renuncia del derecho de la entonces actora a ser congresista nacional y 
participar en el Congreso Nacional, era insuficiente para tenga por realizada 
válidamente la sustitución a dicho cargo partidista, al sostener la necesidad que 
el órgano encargado de aprobar la renuncia presentada se cerciore plenamente 
que es la voluntad del funcionario partidista renunciar al cargo. 
 
Por lo que se ordenó la inclusión de la entonces actora a la lista correspondiente 
como congresista nacional.  
 

 SUP-JDC-1132/2013 
 
La litis versó sobre la sustitución y exclusión de las listas emitidas por la 
Comisión Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática, que 
contenían los nombres de los congresistas nacionales que participaran en el XIV 
Congreso Nacional de dicho partido político. 
 
El actor denunció que desconocía la renuncia que supuestamente presentó al 
cargo de congresista nacional del Partido de la Revolución Democrática, mismo 
que motivó su exclusión y sustitución del listado de congresistas nacionales. 
 
Se concluyó que la renuncia de un funcionario partidista electo transciende en sus 
intereses personales al dejar de ejercer el cargo, por lo que era necesario 
cerciorarse plenamente que el acto de renuncia era auténtico, al ser una 
manifestación libre de la voluntad de quien lo presenta, a fin de garantizar el 
derecho de afiliación de quien ejerce el cargo. 
 
Por lo que se ordenó la inclusión del entonces actor a la lista correspondiente 
como congresista nacional.  
 

 SUP-REC-585/2015 Y SUP-REC-605/2015 
 
La litis versó sobre la supuesta renuncia que una ciudadana presentó ante 
Encuentro Social, como candidata propietaria de dicho partido a diputada 
federal de representación proporcional en la segunda posición de la lista 
correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal electoral. 
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Se precisó que, no era suficiente para acreditar plenamente una renuncia la 

presentación de una documental supuestamente firmada y entregada, aunque en 

ella conste una declaración de voluntad en el sentido de separarse o renunciar a la 

candidatura, además de su nombre y una rúbrica. 

 

Sin embargo, se acreditó que el INE realizó las actuaciones idóneas, adecuadas y 

suficientes para allegarse de los elementos necesarios para generar certeza 

respecto de la voluntad de la entonces candidata en cuestión, aunado a que ésta 

no se presentó a la citación que le fue realizada a fin que se presentara con un 

perito para determinar las firmas de sus documentos, cuando sí lo había hecho 

para ratificar sus escritos en los que manifestó que no suscribió renuncia alguna, y 

que incluso, en momento alguno ha negado o desconocido la firma asentada en el 

señalado escrito de renuncia, ni controvierte las dictámenes periciales. 

 

Por lo que se concluyó que la renuncia entonces cuestionada debía surtir todos 

sus efectos. 

 

Precisado lo anterior, en el particular las circunstancias de hecho y Derecho que 

los Consejeros electorales valoraron para efecto de emitir la determinación 

correspondiente, son las siguientes:  

 

El cuatro de junio dos mil dieciséis, el ITE aprobó mediante el Acuerdo ITE-

CG258/2016, la sustitución de los candidatos presentada por el PRI, de 

conformidad con el procedimiento establecido en los Lineamientos para el registro 

de candidatos para el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.  

 

Durante el desarrollo de la sesión del Consejo General del ITE de esa misma 

fecha, existió un debate entre diversas posturas de los Consejeros incoados, a 

efecto de dilucidar la posibilidad de ordenar la ratificación de todas las 

renuncias que originaron las sustituciones, advirtiendo la complejidad del tema, 

pues no se tenía claridad sobre el procedimiento idóneo para ello, sobre todo 

tomando en consideración la proximidad de la Jornada Electoral (horas). 

Incluso, los partidos políticos compartieron la complicación de ordenar dichas 

ratificaciones. 

 

Se afirma lo anterior, pues lejos de desconocer la obligación que imponía la 

jurisprudencia 39/2015 (ratificar renuncias), se advierte que en la sesión 
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extraordinaria en la que se aprobó el Acuerdo ITE-CG258/2016, hubo expresiones 

sobre la viabilidad o no de realizarlas -incluso de los propios partidos- en el sentido 

de que, dado el momento de la solicitud, los mecanismos para ordenar una 

ratificación se complicarían.  

 

Además, se analizó cuál sería el procedimiento y la temporalidad necesaria para 

lograr las ratificaciones, destacando que atendiendo a la dinámica del Proceso 

Electoral, sería prácticamente imposible que los candidatos asistieran a ratificar 

las renuncias. 

 

Incluso se hizo alusión al derecho de autodeterminación de los partidos de hacer 

sustituciones, solicitando que éstos se apegaran a los principios de máxima 

publicidad, certeza, y legalidad, a fin de informar los cambios respectivos. 

 

Al final, la mayoría de los Consejeros concluyeron que existía una imposibilidad 

material de poder solicitar las ratificaciones de todas las renuncias que originaron 

las sustituciones entonces bajo análisis; sin embargo, se instó a que, en procesos 

subsecuentes, se estableciera un mecanismo que, mediante la ratificación 

correspondiente, pudiera dotar de mayor certeza las sustituciones.  

 

Asimismo, se tomó en consideración que, en caso de inconformidad, los 

ciudadanos podrían acudir al TET para la tutela de sus derechos, tomando en 

consideración que las sustituciones habían sido solicitadas por los partidos en 

ejercicio de su derecho de autodeterminación y sustentadas con la documentación 

necesaria. 

 

Es importante precisar, que ITE tuvo conocimiento de las sustituciones 

presentadas por el Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en Tlaxcala, a 

fin de modificar el orden de las postulaciones de la planilla de candidatos a 

Regidores del Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala. Concretamente, con el objetivo 

de ubicar al candidato registrado en el primer lugar de la planilla al tercer sitio, y al 

candidato registrado en el tercer lugar de la planilla al primer sitio.  

 

Dicho aspecto es relevante, al quedar acreditado que se trató de una 

modificación en el orden de los registros de la planilla postulada por el PRI en 

Tlaxcala, y ante este supuesto, el PRI aportó la documentación que consideró 

necesaria, en términos de lo señalado por el artículo 158 de la LIPEET, que a la 

letra establece:  
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“… 

Artículo 158. Los partidos políticos o las coaliciones podrán sustituir o cancelar 

libremente las candidaturas dentro del plazo establecido para su registro. Vencido ese 

plazo, sólo podrá solicitarse la sustitución del registro por causas de fallecimiento, 

inhabilitación, incapacidad o renuncia de los candidatos.  

 

En el supuesto de renuncia de un candidato, si ésta fuere presentada por el mismo 

candidato ante el Instituto, éste se lo notificará en un plazo no mayor de veinticuatro 

horas al partido político o la coalición que lo postuló, para que dentro de un término no 

mayor a cinco días proceda a la sustitución.  

 

En los casos en que procedan las sustituciones, el Consejo General determinará 

conforme a las circunstancias las formas de operar documentalmente la sustitución. 

…” 

 

El contenido de este artículo, también quedó establecido –en idénticos términos- 

en los Lineamientos para el registro de candidatos a gobernador, diputados 

locales, integrantes de los ayuntamientos y presidentes de comunidad, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2015-2016.  

 

Como se observa, tanto la porción normativa, así como los citados Lineamientos, 

establecen dos supuestos para las sustituciones de candidatos, uno es el requisito 

formal para que, una vez vencido el plazo de registro, pueda solicitarse la 

sustitución respectiva, y otro, los procedimientos a cargo del ITE en dichos casos: 

 

 Si la renuncia le fue presentada por el candidato, el ITE debe notificar al 

partido o coalición que los postuló para que proceda con la sustitución, y 

 

 En los casos que procedan las sustituciones, será el Consejo General del 

ITE quien, atendiendo a las circunstancias, determinará las formas de 

operar documentalmente la sustitución. 

 

De la interpretación funcional de dichas porciones normativas, se concluye que la 

sustitución por causa de renuncia de un candidato tiene como finalidad, ante la 

determinación unilateral de separarse del cargo para el que había sido designado, 

no dejar vacante la candidatura, confiriendo al partido correspondiente la 

posibilidad de presentar una sustitución. 
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Sin embargo, tratándose de una renuncia en la que se pretende dejar la posición 

en la lista de regidores postulados por el principio de representación proporcional 

a fin de ubicarse en otra (como lo fue en el caso ahora analizado), no se trató 

propiamente de una renuncia a la candidatura, sino a la prelación que 

ocupaba en el referido listado, entendiéndose éste como una modificación de 

la lista, supuesto que no se encuentra previsto en el marco jurídico aplicable, tal 

como lo sostuvo la Sala Regional al resolver el diverso juicio ciudadano registrado 

con la clave de expediente SDF-JDC-306/2016, para mayor claridad se transcribe 

la parte atinente de esa sentencia: 

 

“… 

 

El artículo 158 de la Ley Electoral Local establece diversas reglas específicas para la 

sustitución de las candidaturas postuladas por los partidos políticos, dentro de las cuales 

está la correspondiente a que éstos pueden sustituir o cancelar libremente las candidaturas 

dentro del plazo establecido para su registro.  

 

Asimismo, el citado artículo dispone que una vez vencido el plazo mencionado, los 

partidos políticos solo podrán solicitar la sustitución por causas de fallecimiento, 

inhabilitación, incapacidad o renuncia de los candidatos.  

 

En ese entendido, de conformidad con una interpretación funcional del mencionado artículo, 

podemos concluir que la sustitución presentada por causa de renuncia de un candidato, 

tiene como finalidad que, ante la decisión personal del candidato de abandonar su derecho 

a ser votado al cargo para el cual había sido registrado, no quede vacante la candidatura 

para el partido político correspondiente, confiriéndole por consecuencia la posibilidad de 

presentar una postulación sustituta. 

 

Esto es, la renuncia a la candidatura debe entenderse en todos los casos, como aquel 

abandono al derecho a ser postulado como candidato, sin embargo, encuentra un 

enfoque diverso, cuando ésta es presentada únicamente para dejar una posición en la 

lista de regidores por el principio de representación proporcional y adquirir otra, pues 

en estos casos, no es propiamente una renuncia a la candidatura como tal, sino 

únicamente a la prelación que en dicho listado tenía el candidato o una modificación 

de la lista. 

… 
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Los acontecimientos que conforman el caso en estudio van más allá de la previsión legal 

que confiere a los partidos la posibilidad de sustituir por renuncia a los candidatos, y son un 

movimiento indebido de la lista mencionada que fue realizado con posterioridad a la etapa 

de registro ya concluida, en la cual era válido que el Partido hiciera ese tipo de alteraciones. 

 

…” 

 
Lo resaltado corresponde a esta Resolución. 
 
Se debe destacar que tal determinación es una resolución definitiva y firme, en 
términos de lo previsto en el artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, dado que no fue controvertida ante la Sala 
Superior.  
 
Ahora bien, la obligación de ratificar las renuncias, en condiciones ordinarias, 
busca proteger los derechos a ser votado, participación política y afiliación, los 
cuales convergen a ser postulado como candidato. Sin embargo, en el caso, se 
advierte una situación atípica que, como se adelantó, no estaba prevista en el 
marco jurídico aplicable. 
 
Se destaca lo anterior, en virtud de que se trató de una modificación al orden de 
prelación en que estaban originalmente aprobados los candidatos postulados por 
el PRI, vía representación proporcional, al Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala. 
 
Bajo estas circunstancias, se advierte que se está ante un criterio de interpretación 
emitido por los Consejeros incoados, lo cual está dentro de su ámbito de su 
competencia y ejercicio deliberativo, sin que ello implique una responsabilidad 
administrativa, con independencia de que, producto de la revisión por las 
instancias jurisdiccionales, se haya determinado que fue incorrecto su actuar. 
 
Sirve de apoyo argumentativo a lo anterior la ratio essendi de la Tesis 
XI.1º.A.T.30K (10a) “DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES 
JURÍDICAS” Y “ERROR JUDICIAL INEXCUSABLE”. SU DISTINCIÓN”51. 
 

Máxime, que el criterio contenido en la Jurisprudencia 39/2015 bajo análisis 

(ratificación de renuncias), refiere expresamente a la ratificación de renuncias de 

                                            
51 “DIFERENCIA RAZONABLE DE INTERPRETACIONES JURÍDICAS” Y “ERROR JUDICIAL 
INEXCUSABLE”. SU DISTINCIÓN”, Décima Época, Registro 2011907, Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tesis Aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo IV, Libro 31, junio de 2016. 
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personas, en su calidad de candidatos, a fin de salvaguardar el derecho al voto, de 

participación y afiliación ciudadana, a fin que dicha situación no trascienda de 

forma negativa en su interés personal.  

 
Esto es, como se evidenció en los párrafos que anteceden, se trató de la 
modificación en el orden de prelación en el que fueron propuestos por el PRI, 
garantizando su derecho a ser postulados como candidatos, sin que dicha 
situación encuentre regulación expresa por la aludida jurisprudencia. 
 
Lo anterior es así, porqué, como se razonó, los precedentes que dieron origen a la 
citada tesis de jurisprudencia 39/2015, fueron casos en los que se analizó la 
renuncia a las candidaturas a cargos de elección popular o intrapartidistas, no así 
la modificación en el orden de prelación de registro de candidaturas de 
representación proporcional.  
 
En efecto, las litis que se dilucidaron y resolvieron en sede jurisdiccional tuvieron 
origen en la revocación de las candidaturas con las que habían sido registrados 
previamente los actores, lo cual podría vulnerar el derecho de voto pasivo, 
participación política e incluso el derecho de voto activo, en general, del 
electorado. 
 
Por ello el órgano jurisdiccional consideró que, de no repararse tal conculcación de 
derechos político-electorales, se traduciría en un impedimento absoluto para la 
participación como candidatos de los actores de esos medios de impugnación, el 
cual se sustentaba supuestamente en renuncia total al ejercicio del derecho 
subjetivo público de voto pasivo de los enjuiciantes y recurrente.  
  
En este orden de ideas, ante lo relevante de tal determinación y dado que la 
cancelación a una candidatura implicaría una posible vulneración de derechos no 
sólo del ciudadano registrado como candidato, sino también de terceros, como lo 
es el electorado.  
 
La Sala Superior consideró que ello trascendía al ámbito personal de los derechos 
del ciudadano interesado, por lo que determinó que los órganos –de autoridad o 
partidistas- encargados de aprobar las renuncias a candidaturas que se someten a 
su consideración, debían de llevar a cabo los actos necesarios para efecto de 
asegurarse que la voluntad de los ciudadanos de renunciar a la candidatura de 
manera definitiva, no había sido suplantada o viciada de algún modo. 
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En este contexto, es inconcuso que en el caso que se sometió a consideración de 
los Consejeros Electorales Locales se acreditan circunstancias de hecho y 
Derecho que lo diferencian de los asuntos que resolvió el citado órgano 
jurisdiccional, dado que, como se ha razonado, en el particular, conforme a lo 
resuelto por la Sala Regional, se trató de una modificación del orden de prelación 
de registro de candidatos por el principio de representación proporcional. 
 
Es decir, no existió un impedimento absoluto y total del ejercicio del voto pasivo de 
los ciudadanos registrados como candidatos, puesto que tanto a José Arturo 
Hernández Roldan, como a Javier Islas Sánchez se les garantizó su participación 
política, ya que los dos ciudadanos ocuparon un lugar en la lista de candidatos 
de regidores de representación proporcional, registrada por el PRI.  
  
Bajo esta misma línea argumentativa, tampoco se acreditó obstáculo absoluto 
para que el electorado, de así determinarlo, estuviera en posibilidad de votar por 
los postulados por el mencionado instituto político y, por ende, en principio los dos 
ciudadanos estaban en aptitud jurídica de, en su caso, resultar electos y ocupar 
los cargos de elección popular. 
 
Tal circunstancia constituye una diferencia fundamental de los casos resueltos por 
la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, dado que en ellos la cancelación 
de la candidatura anulaba toda posibilidad de que el electorado eligiera a los 
ciudadanos cuyo registro había sido revocado.  
 
Por ello, no se advierte que los Consejeros incoados hayan dejado de observar lo 
establecido por la normativa comicial estatal, los Lineamientos emitidos para tal 
efecto o, incluso, el aludido criterio jurisprudencial tomando en consideración que 
las renuncias no fueron presentadas ante el ITE, sino que se trató de una 
solicitud formulada por el PRI, sobre la cual, en su momento, tuvo conocimiento el 
ITE con la documentación necesaria, a efecto de realizar la modificación en la 
prelación del listado de candidatos postulados por el PRI, por el principio de 
representación proporcional. 
 
Lo anterior se acreditó con la copia certificada de las documentales de las que 
tuvo conocimiento el ITE y que originaron la sustitución de candidatos postulados 
por el PRI, respecto de la planilla registrada en el Municipio de Apizaco, Tlaxcala, 
las cuales obran en autos del presente asunto. 

 

Para mayor claridad, la solicitud presentada ante el ITE por el Presidente del 

Comité Directivo Estatal del PRI en Tlaxcala, es la siguiente: 
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En seguida se presentan las documentales aportadas por el PRI, relativas a la 
documentación de Javier Islas Sánchez, quién fue registrado como Primer 
Regidor Propietario, y en la sustitución fue propuesto como Tercer Regidor 
Propietario. 
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La solicitud presentada ante el ITE por el Presidente del Comité Directivo Estatal 
del PRI en Tlaxcala, es la siguiente: 
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Las documentales aportadas por el PRI relativas a la documentación de José 
Arturo Hernández Roldan, quién fue registrado como Tercer Regidor 
Propietario, y en la sustitución fue propuesto como Primer Regidor Propietario, 
son las siguientes: 
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Así, con estos documentos quedó evidenciado, que se trataba de una situación 
extraordinaria de modificación en la prelación del listado de candidatos 
postulados por el PRI. 
 
Es importante hacer referencia al hecho de que, durante el desarrollo de la sesión 
celebrada el cuatro de junio de dos mil dieciséis –un día posterior a la 
presentación de la sustitución bajo análisis, y un día previo a la Jornada Electoral-, 
en la que se aprobó el Acuerdo ITE-CG258/2016, relativo a la sustitución de los 
candidatos solicitada por el PRI, se discutió si procedía ordenar la ratificación de 
las renuncias presentadas o no, a fin de dotar de certeza dicho procedimiento de 
sustitución.  
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Del desarrollo de la sesión se advierte que las consideraciones fueron: 
 

 La normativa estatal aplicable no les imponía una carga mayor a realizar 
respecto a las sustituciones presentadas y sujetas a aprobación por 
Consejo General del ITE. 

 

 Que atendiendo a la dinámica del Proceso Electoral, existía la complejidad 
de establecer un mecanismo para la ratificación de las renuncias, tomando 
en consideración la proximidad de la jornada comicial -horas-. 

 

 La garantía en favor de todos los ciudadanos involucrados de poder acudir 
al Tribunal de alzada para la tutela del derecho que estimaran 
transgredido. 

 

 La posibilidad del ITE de aportar las constancias que tuvieron a la vista a 
fin de aprobar las solicitudes de sustitución ante el Tribunal de alzada en 
caso de ser necesario. 

 

 La corresponsabilidad de los partidos de haber entregado toda la 
documentación necesaria, ante el voto de confianza que éstos entregaron 
al ITE las renuncias auténticas. En ejercicio del derecho de 
autodeterminación de los partidos. 

 

 La imposibilidad material de poder solicitar las renuncias que originaron 
las sustituciones aprobadas en dicha sesión. 

 
Expuesto lo anterior, se tiene acreditado que los Consejeros incoados actuaron 
bajo dos premisas fundamentales: i) la imposibilidad material de establecer un 
mecanismo eficaz que permitiera la ratificación de las renuncias a horas de la 
jornada comicial, y ii) el apego a lo establecido por el marco jurídico estatal 
aplicable.  
 
Por ello, resulta claro que existieron consideraciones por parte de los 
Consejeros incoados a efecto de evidenciar la complejidad de las 
circunstancias extraordinarias de la modificación a la prelación de la lista de 
candidatos, así como de los argumentos en torno a la ratificación de la 
documentación que tuvieron a la vista, en observancia del marco jurídico estatal 
aplicable, motivo por el cual no se advierte un actuar negligente, de ineptitud o 
descuido en el desempeño de sus funciones. 

18580



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/PRCE/SRCM/CG/10/2017 

 

 
Se afirma lo anterior, toda vez que, la negligencia se actualiza cuando el 
responsable, sin intención alguna, causa un daño al incumplir una obligación de 
cuidado a su cargo, sin haber tomado en cuenta las diligencias ordinarias de una 
persona razonable. Sirve de sustento argumentativo a lo anterior, el criterio 
sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis Aislada 
CCLIII/201452 de rubro “NEGLIGENCIA. CONCEPTO Y CASOS EN QUE SE 
ACTUALIZA”.  
 
En ese sentido, tampoco se tiene acreditado que se haya incurrido en ineptitud, la 
cual se actualiza cuando el servidor público actuó en franca e innegable 
desviación de la legalidad, sin haber emitido una consideración de criterio 
debatible. Sirve de sustento argumentativo a lo anterior, el criterio sostenido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis Aislada XI.1º .A.T.43 A (10ª.) 53 
de rubro “RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS MAGISTRADOS Y 
JUECES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN. EL EXAMEN 
DE LA "NOTORIA INEPTITUD", COMO CAUSA RELATIVA, TIENE QUE 
MOSTRAR QUE ACTUARON CON UNA FRANCA E INNEGABLE DESVIACIÓN 
DE LA LEGALIDAD”. 
 
Por todo lo anterior, se concluye que las conductas realizadas por los Consejeros 
incoados no evidencian un actuar negligente o, en su defecto, que éstos hayan 
dejado de desempeñar sus funciones, tomando en consideración los elementos 
que el ITE tuvo a la vista y que aportó a la presente causa, atendieron a las 
circunstancias extraordinarias no previstas en la normativa aplicable y criterio 
jurisprudencial, esto es, ante una modificación en la prelación de la lista de 
candidatos postulada por el PRI.  
 
Además, deben considerarse las condiciones de tiempo, modo y lugar en las 
que se suscitaron los hechos, es decir, que dicha solicitud de sustitución se dio 
a una horas del inicio de la Jornada Electoral, así como la circunstancia atípica no 
regulada en norma legal o criterio jurisprudencial, al tratarse de modificaciones al 
orden de prelación de la lista de candidatos postulados vía representación 
proporcional, se puede concluir que la omisión de realizar diligencias para ratificar 
las renuncias, no puede representar en modo alguno un actuar negligente, al no 

                                            
52 Tesis Aislada CCLIII/2014, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, libro 8, julio de 2014, 
Tomo I, página 154. 
53 Tesis Aislada XI.1º .A.T.43 A (10ª.) consultable en el Semanario Judicial de la Federación, libro 15, febrero 
de 2015, Tomo III, página 2661. 
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evidenciarse un proceder despreocupado o carente de motivación, aunado a que 
tampoco se acreditó que hubiesen dejado de desempeñar sus funciones.  
 
Por tanto, las conductas investigadas no transgreden lo previsto por los 
artículos 102, segundo párrafo, inciso b), y f), de la LGIPE, y 34, párrafo 2, inciso 
b), y f) del Reglamento en la materia, consistentes en haber incurrido en una 
notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de sus funciones; o 
bien que hubiesen dejado de desempeñar las mismas. 
 
CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  
 
A fin de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, establecido en el 
artículo 17 de la CPEUM,54 se precisa que la presente determinación es 
impugnable a través del recurso de apelación previsto en el numeral 42 de la 
LGSMIME.  
 
Por lo expuesto y fundado, se  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara INFUNDADO el procedimiento de remoción de Consejeros 
Electorales en los términos expresados en el Considerando “TERCERO”, de la 
presente Resolución.  
 
SEGUNDO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 
apelación previsto en el artículo 42 de la Ley de Medios.  
 
Notifíquese. La presente Resolución personalmente a las partes, por oficio al 
Titular del Órgano Interno de Control del ITE, y por estrados a los demás 
interesados. 

                                            
54 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de 
la Federación: Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, Materia: Constitucional, Tesis: III. 40. (III Región) 6 
K (10ª), Página: 1481, Rubro: “TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR LA EFICACIA DE 
ESE DERECHO HUMANO LOS JUZGADORES DEBEN DESARROLLAR LA POSIBILIDAD DEL RECURSO 
JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 4, Materia: Constitucional, Tesis: II.8º. (I Región) 1 
K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO, 
SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL.” 
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VOTO PARTICULAR 
CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ ROBERTO 
RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
REMOCIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE UT/SCG/PRCE/SRCM/CG/10/2017, FORMADO OFICIOSAMENTE, 
RESPECTO DE LAS CONDUCTAS IMPUTADAS A LA CONSEJERA PRESIDENTA 
ELIZABETH PIEDRAS MARTÍNEZ, ASÍ COMO LAS CONSEJERAS Y EL 
CONSEJERO DENISSE HERNÁNDEZ BLAS, DORA RODRÍGUEZ SORIANO, YARELI 
ÁLVAREZ MEZA Y NORBERTO SÁNCHEZ BRIONES, TODOS DEL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE ELECCIONES, POR HECHOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR 
ALGUNA DE LAS CAUSALES DE REMOCIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 102 
DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto particular, toda 
vez que no comparto el sentido de la Resolución aprobada por la mayoría de las y los 
integrantes del Consejo General, recaída al Procedimiento de Remoción de Consejeros 
Electorales 	identificado 	con 	el 	número 	de 	expediente 
UT/SCG/PRCE/SRCM/CG/10/2017, en la que se declara infundado el procedimiento 
iniciado en contra de diversos Consejeros Electorales del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, iniciado por la presunta realización de conductas graves que podrían 
actualizar alguna de las causales de remoción contenidas en el Artículo 102, numeral 2 
de la LGIPE. 

Antecedentes 
La resolución que no se comparte derivó de un procedimiento iniciado con motivo de la 
vista realizada por la Sala Regional con Sede en la Ciudad de México, de su sentencia 
dentro del juicio ciudadano SDF-JDC-306/2016, que tenía por objeto que el Instituto 
Nacional Electoral determinara la existencia de alguna responsabilidad para los 
Consejeros Electorales del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por el extravío de diversa 
documentación que obraba en los expedientes a su cargo, relativa a la solicitud del 
Partido Revolucionario Institucional de esa Entidad para sustituir, mediante el cambio en 
la prelación, los lugares primero y tercero de la lista de regidores por el principio de 
representación proporcional en el municipio de Apizaco, Tlaxcala. Por esta razón, en 
virtud de ser el ámbito de su competencia, el INE dio vista al Órgano Interno de Control 
del OPLE respectivo, cumpliendo cabalmente con el motivo de la vista del Tribunal. 

No obstante lo anterior, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, de una revisión 
de dicha sentencia, se percató que la misma da cuenta de la acreditación a juicio del 
tribunal, de diversas conductas que podrían constituir violaciones a la normatividad 
electoral atribuibles a los Consejeros Electorales del OPLE, y en consecuencia, 
susceptibles de actualizar alguna de las causales contenidas en el artículo 102 de la 

1 
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LGIPE, específicamente la omisión de dichos Consejeros Electorales de solicitar la 
ratificación de las firmas de los otrora candidatos a regidores que ocupaban el puesto 1 y 
3 de la lista del Partido Revolucionario Institucional, y que habían sido motivo de una 
solicitud de sustitución. 

La resolución del procedimiento determinó que, no obstante había sido acreditada la 
omisión de solicitar dicha ratificación por parte de los Consejeros, esa circunstancia no 
acreditaba una notoria negligencia o descuido que actualizara alguna causal de 
remoción contenida en la ley de la materia, en atención a que dicha omisión deliberada 
atendió a circunstancias especiales como la imposibilidad material para llevar a cabo las 
ratificaciones, habida cuenta de la cercanía, en unas horas, de la jornada electoral 
respectiva. 

Motivos de disenso. 
Dicha resolución no se comparte, pues a mi juicio obran en el expediente diversos 
elementos relevantes que debían ser tomados en consideración en la determinación final 
del procedimiento, a efecto de considerar, a la luz de todos ellos, si la omisión deliberada 
de solicitar las ratificaciones de firma constituía una falta reprochable y suficiente para 
actualizar una causal de remoción. 

Por esa razón, lo conducente era devolver el proyecto de Resolución a fin que la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral formulara una propuesta distinta, tomando en 
consideración lo siguiente: 

a) La omisión de acatar el contenido de la Jurisprudencia 39/2915 emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral de la Federación. 
La resolución debía realizar un estudio de la infracción a la luz de la existencia de la 
Jurisprudencia obligatoria número 39/2015 de rubro "RENUNCIA. LAS AUTORIDADES 
Y ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD", emitida por la 
Sala Superior, que establece la obligatoriedad para todas las autoridades, en el ámbito 
de su competencia, de requerir la ratificación de la firma, de forma presencial, de toda 
persona que renuncie a una candidatura, con el objeto de confirmar la autenticidad de 
esa manifestación de voluntad en atención a la protección del derecho al voto pasivo. 
Esta circunstancia fue señalada tanto por el Tribunal Local que revocó la determinación 
originaria del OPLE de Tlaxcala, como por la Sala DF del TEPJF que confirmó la 
sentencia del Tribunal Local. 

Si bien la resolución menciona que en la especie no se trató de una omisión o falta de 
observancia de dicha Jurisprudencia, puesto que en la Sesión de Consejo General del 
OPLE de Tlaxcala en la que se discutió la solicitud del PRI sobre la sustitución de sus 
regidores, los Consejeros Electorales discutieron la viabilidad de la ratificación a la luz de 
su posibilidad material, considero que esa mera discusión no puede soslayar la 
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inaplicación tácita y material de la jurisprudencia, y mucho menos puede inferirse de ella 
que los Consejeros discutieron de forma específica la inaplicación de este criterio 
jurisprudencial. 

Lo anterior es así, pues en realidad la discusión realizada por los Consejeros del OPLE 
de Tlaxcala y los Partidos Políticos, versó sobre la posibilidad material de realizar las 
ratificaciones, sin que hubiera sido objeto de la misma la existencia de la jurisprudencia 
que los obligaba a llevar a cabo las ratificaciones como una condición para la legal 
procedencia de la solicitud del partido político, es decir, la salvaguarda de los derechos 
de los ciudadanos que renuncian ante la posibilidad de una suplantación de su voluntad 
mediante la falsificación de una firma. 

Se considera lo anterior, atendiendo a que, de conformidad con el artículo 233 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, las Jurisprudencias emitidas por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación son obligatorias para las 
autoridades electorales locales en asuntos relativos a derechos político-electorales. 

En consecuencia, la Resolución, en vez de considerar en un plano secundario la omisión 
de discutir, aplicar o en su caso determinar expresamente la inaplicación de la 
jurisprudencia obligatoria (lo cual en ninguno de los casos se justificaba de cualquier 
forma), y determinar cubierto ese aspecto por la sola discusión en la Sesión de Consejo 
General del OPLE de Tlaxcala sobre si era posible solicitar las ratificaciones, lo 
conducente era realizar un estudio de la conducta, considerando: 

1. Que la aplicación de la jurisprudencia no se discutió ni fue motivo de pronunciamiento 
específico. 

2. Que la misma es obligatoria en términos de ley. 
3. Que su desconocimiento por parte de los Consejeros Electorales, en su caso, no los 

eximía de la obligación de cumplirla. 
4. Que la imposibilidad material de realizar las ratificaciones, de acontecer, hubiese sido 

motivo suficiente para declarar improcedente la solicitud de sustitución del partido, en 
lugar de declarar inaplicable o inobservable la Jurisprudencia, pues es ésta última la 
que fija el parámetro sobre lo que puede y debe realizar la autoridad en el caso 
concreto. 

5. Que el fin de la ratificación obedece a la tutela del derecho al voto de los ciudadanos 
que presentan la renuncia a una candidatura, lo cual no puede omitirse en virtud del 
derecho de un partido de solicitar una sustitución con base en esa renuncia. 

6. Que toda vez que la renuncia implica la aceptación de una afectación a un derecho 
personal, su ratificación cobra relevancia a la luz que fue un tercero, en este caso, el 
partido político, quien solicita las sustituciones. 

3 

18585



~11 +1.008 
310 - 

É 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

7. Que es posible, de no ratificarse la firma de cualquier renuncia a un derecho, que se 
trate de una falsificación de firmas. 

8. Que la Jurisprudencia se encuentra en un orden jerárquico superior a cualquier norma 
estatal aplicable. 

Adicionalmente, resulta relevante que la sentencia de la Sala DF que confirma la 
sentencia del Tribunal Local, y que a la vez originó la vista materia del procedimiento 
que nos ocupa, señaló expresamente en su página 44, último párrafo, que la 
jurisprudencia 39/2015 era aplicable al caso concreto, y los Consejeros Electorales 
estaban obligados a acatarla, como se indica: 

"Además, el Actor parte de una premisa falsa al considerar que los 
entonces actores en el Juicio Local debían demostrar la falsedad 
de las firmas contenidas en los mencionados escritos de renuncia, 
pues de conformidad con la jurisprudencia 39/2015 de rubro 
RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS PARTIDISTAS 
DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD, es necesario que las 
autoridades administrativas encargadas del registro de las 
candidaturas practicaran las diligencias necesarias, como es 
la de ratificación, para tener certeza de que las renuncias son 
conferidas con plena voluntad de las personas  que libremente 
deciden abandonar su derecho a ser votadas y que las mismas no 
han sido suplantadas o viciadas de algún modo, no así para 
verificar el origen gráfico y autenticidad de un trazo determinado 
como incorrectamente lo concibe el Actor." (Énfasis añadido) 

b) El desconocimiento de las firmas por parte del Presidente del Comité Directivo 
Estatal del PRI. 
La omisión de solicitar las ratificaciones de las firmas resultaba relevante, además, ante 
la posibilidad de suplantación de voluntad de los otrora candidatos a regidores que 
renunciaban, que podía ser realizada a través de una posible falsificación de sus firmas. 

En el caso concreto, con posterioridad a la aprobación de la solicitud del PRI sobre la 
sustitución de sus candidatos —mediante una modificación a sus lugares en la lista de 
prelación, en el primero y tercer lugar- el Presidente del Comité Directivo Estatal de 
dicho partido acudió al Tribunal Electoral del Estado de Tlaxcala para impugnar dicha 
determinación, aduciendo que sus firmas en los escritos de solicitud de sustitución no 
habían sido realizadas por él de su puño y letra, y desconoció los escritos de renuncia 
de los otrora candidatos de su partido. 
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Ante esta situación, y ante la inexistencia de una ratificación de firmas realizada por el 
OPLE, el Tribunal Local determinó revocar el acuerdo emitido por la autoridad 
administrativa electoral local, lo cual fue confirmado por la Sala DF del Tibunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, quien manifestó en su sentencia SDF-JDC-
306/2016, en su página 32, último párrafo, y 41, antepenúltimo párrafo, que debía 
considerarse que los actores en el juicio local, negaron de forma categórica haber 
presentado la solicitud de sustitución que originó los movimientos de regidores 
(sustituciones), así como negó que sus candidatos hubieran renunciado a los cargos por 
los que originalmente competían. 

Lo anterior evidencia la relevancia que las ratificaciones, además de ser obligatorias en 
términos de la Jurisprudencia ya mencionada, tenían en el caso concreto, y las 
consecuencias que derivaron de su omisión, lo cual debía sin duda considerarse en la 
resolución para considerar la gravedad de la omisión por parte de los Consejeros 
Electorales del OPLE. 

c) La posibilidad de realizar las ratificaciones en un breve plazo. 
La resolución funda su determinación principal en la imposibilidad material para los 
Consejeros del OPLE para llevar a cabo la ratificación de las firmas de los documentos 
de renuncia a las candidaturas, anexos en la solicitud de sustitución de candidatos 
realizada por el PRI, circunstancia que a su vez se debió, a juicio de los Consejeros 
Electorales, a la falta de tiempo para realizar las ratificaciones, habida cuenta que la 
solicitud se discutió por el pleno del Consejo General un día después de realizada la 
solicitud, y apenas unas horas antes de la jornada electoral, que tendría verificativo a la 
mañana siguiente. 

Considero que la resolución debía realizar un análisis preciso sobre si en la especie 
resultaba cierta la imposibilidad material —atendiendo a causas temporales- para realizar 
las ratificaciones, puesto no es algo poco común la emisión de requerimientos cuyos 
plazos se establecen en horas, por lo que debía analizarse si lo pertinente, a la luz del 
derecho de los firmantes, del interés del partido y de la jurisprudencia, hubiese sido 
imponer un plazo breve para la presentación de las personas a fin de ratificar sus firmas 
como condición de procedencia de la solicitud de sustitución, y no lo contrario, es decir, 
prescindir de la certeza y permitir el posible perjuicio a ciudadanos en aras del interés de 
un partido de realizar una sustitución a breves horas antes de la jornada electoral. 

Esta circunstancia —la cercanía con la jornada electoral- debía haber sido un motivo de 
alerta y razón suficiente para requerir mayor certeza mediante la ratificación de las 
firmas para los Consejeros, y no una razón o justificación para dejar de cumplir sus 
obligaciones, como sucedió en el caso concreto, lo cual debía sin duda analizarse y 
ponderarse en la Resolución. 
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Adicionalmente, no deja de observarse que la sentencia emitida por el Tribunal Electoral 
del Estado de Tlaxcala, en su página 15, primer párrafo, se pronunció sobre el breve 
plazo que se tenía para realizar las ratificaciones de la siguiente manera: 

"Además que de las constancias de autos, esto es de las copias 
certificadas, se advierte que la supuesta solicitud de sustitución que 
da origen al acto reclamado, fue presentada el tres de junio del año  
en curso, misma que fue acordada hasta el cuatro del citado mes  
y año; es decir, de haber proveído la responsable lo conducente  
inmediatamente, dado la premura que ameritaba esa solicitud,  
habría dado tiempo para que se ordenara la ratificación  de las 
supuestas renuncias presentadas por los candidatos a Primer y 
Tercer Regidor Propietario al Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala. En 
consecuencia, ante lo fundado de los agravios propuestos, lo 
procedente es revocar el acto impugnado." 

Por lo anterior considero que la resolución debía considerar estos razonamientos, y en 
su caso emitir un pronunciamiento atendiendo a su verosimilitud, habida cuenta que son 
circunstancias que obran en el expediente. 

D) Las consideraciones vertidas en la sesión del Consejo General por el Consejero 
Electoral Raymundo Amador, y su voto particular. 
En autos del expediente obra la Versión Estenográfica del Consejo General del OPLE de 
Tlaxcala en que se discutió la solicitud del PRI, así como la imposibilidad de realizar las 
ratificaciones de las multicitadas firmas. También obra el voto particular del Consejero 
Raymundo Amador, quien no solo se opuso a la determinación de la mayoría, sino que, 
además, instó a sus compañeros consejeros a solicitar las ratificaciones, en razón que 
existía ya un precedente similar en que, con posterioridad a la aprobación de un acuerdo 
de ese Consejo General, se había denunciado la falsedad de las firmas de los 
solicitantes de un trámite. 

Esta circunstancia, así como las respuestas y diversas manifestaciones realizadas por 
este y los demás consejeros, debían ser analizadas de manera puntual en la Resolución, 
y ser motivo de un pronunciamiento por parte de la misma, pues evidencian que existió 
una advertencia en el seno del Consejo General que se dejó de atender, ante lo cual 
sucedió precisamente lo que se advirtió que podía pasar, esto es, el desconocimiento de 
las firmas por parte del propio Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI, quien 
supuestamente había realizado la solicitud de sustitución. 
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F) La posibilidad de perjuicio a los ciudadanos ante la procedencia del trámite de 
sustitución. 
Si bien es cierto que tanto el Tribunal Local como la Sala DF del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, coinciden en que la naturaleza del acto de renuncia 
revestía circunstancias particulares, al tratarse de un caso no contemplado en la 
legislación local, en que en vez de una cancelación o renuncia lisa y llana de una 
candidatura, o de una sustitución de un candidato por otro, se trataba materialmente de 
un simple cambio en la lista de prelación, en el que se sustituyó al lugar número 1 por el 
numero 3 (y viceversa) en la lista de regidores plurinominales del municipio de Apizaco, 
Tlaxcala, no menos es cierto, como obra en la página 20 de la Resolución, que dicha 
solicitud de sustitución o cambio en el lugar de prelación, traía consigo documentos de 
renuncia expresa de los ciudadanos a cada una de sus candidaturas, lo cual no deja de 
ser relevante a la luz que el mero cambio en la lista de prelación implicaba una 
afectación a la esfera de derechos de los supuestos renunciantes, lo cual debía haber 
sido suficiente para que la Autoridad Electoral pusiera un especial interés en verificar si 
la manifestación de voluntad era genuina. Esta circunstancia debía ser considerada en la 
Resolución. 

Las anteriores circunstancias debían ser consideradas y valoradas en la determinación 
de esta Autoridad Electoral, por lo que, ante su omisión, no se comparte la Resolución 
de mérito. 

EL CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo, le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Informe sobre el cumplimiento de Acuerdos, 

Dictámenes, Resoluciones y la atención a las solicitudes generadas en las sesiones 

de Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, está a su consideración el Informe mencionado.  

Al no haber intervenciones damos por recibido el Informe.  

Le pido al Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo a la Presentación del Tercer Informe Trimestral 

de Actividades de la Junta General Ejecutiva, correspondiente a los meses de julio, 

agosto y septiembre de 2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, está a su consideración el Informe mencionado.  

Al no haber intervenciones damos por recibido el mismo y le pido al Secretario del 

Consejo, que continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral en materia de Protección de Datos Personales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a sus consideración el Proyecto 

de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  
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La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Únicamente para hacer una breve reseña de cómo fue como se dio o se llegó a este 

momento para poner a consideración del Consejo General la aprobación del 

Reglamento de Protección de Datos Personales.  

El 28 de marzo pasado, este Consejo General autorizó dar continuidad al Comité de 

Protección de Datos Personales, con la finalidad de que se adecuara la normativa 

interna del Instituto a la Ley General de Protección de Datos Personales.   

El 18 de abril pasado, se aprobó el Acuerdo por el cual los nuevos Consejeros 

Electorales que nos integramos a este Consejo General nos incorporamos a las 

vacantes de las Comisiones permanentes y provisionales y por tal motivo a mí me 

tocó presidir el Comité de Protección de Datos Personales.  

Entre los meses de mayo y julio pasados, se elaboraron las propuestas de enunciados 

normativos que conforman el Anteproyecto, esto a cargo de la Dirección Jurídica y la 

Unidad Técnica de Transparencia.  

El 18 de agosto pasado, la Secretaría Técnica del Comité remitió el Anteproyecto de 

Reglamento al Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, a 

fin de recabar su opinión técnica especializada respecto al mismo.   

El 4 de octubre pasado, el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección 

de Datos remitió mediante oficio, la opinión técnica realizada por la Dirección General 

de Normatividad y Consulta, adscrita a la Secretaría de Protección de Datos 

Personales.   

El 10 de octubre pasado, mediante correo electrónico se remitió a los integrantes del 

Comité la consulta realizada al Instituto Nacional de Acceso a la Información y 

Protección de Datos y la respuesta al Estudio realizado por la Dirección Jurídica, y el 

Proyecto de Reglamento en el que ya se encontraban impactadas las modificaciones 

sugeridas por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos.  
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El 20 de octubre pasado este Consejo General aprobó ampliar los plazos para la 

aprobación de este Reglamento de Protección de Datos Personales, con la finalidad 

primordial que se incorporaran mesas de trabajo con los partidos políticos.  

En atención a esto, el 27 de octubre pasado se llevó a cabo una reunión de trabajo 

con los partidos políticos y toda vez que no…  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Perdóneme, 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, la interrumpo para hacer un llamado al orden 

a los presentes en la sala, en términos del artículo 16 del Reglamento, para que la 

sesión pueda discurrir adecuadamente.  

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, continúe por favor.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Toda vez que no se hicieron observaciones que propiciaran una segunda reunión, se 

sometió a consideración del Comité de Protección de Datos Personales el 13 de 

noviembre pasado y en este punto quiero agradecer mucho a la Consejera Electoral 

Adriana Margarita Favela y al Consejero Electoral Benito Nacif, quienes integran el 

Comité de Protección de Datos Personales, sus aportaciones, sus observaciones, 

para poder llevar a cabo la elaboración de este Proyecto de Acuerdo y desde luego al 

Secretario Técnico del Comité, al Director del Jurídico del Instituto, el Licenciado 

Gabriel Mendoza y a la Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de 

Datos Personales, la Licenciada Cecilia Azuara, que fue realmente la redactora de 

este Reglamento.  

Para concluir, quiero decir que con la emisión de este Reglamento de Protección de 

Datos Personales, estamos dando cumplimiento al Artículo Séptimo Transitorio de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 

le estamos dando cumplimiento con tiempo de sobra, según lo que nos mandató este 

Artículo Transitorio.  
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Quiero mencionar también que recibí unas observaciones de parte de la Consejera 

Electoral Claudia Zavala, comparto todas, creo que ayudan a darle claridad al 

Reglamento, en general trata que en lugar que se den remisiones a la Ley de 

Protección de Datos Personales se pongan los conceptos aquí mismo en el propio 

Reglamento.  

Entonces, creo que lo hace mucho más accesible para la lectura.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Dado que no hay intervenciones adicionales y sumando mi agradecimiento a la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, que por obvias razones no se mencionó a sí 

misma por coordinar este trabajo.  

Le pido, Secretario del Consejo, que tome la votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el punto número 8, tomando en consideración en esta votación las observaciones 

presentadas por las Consejeras Electorales Dania Paola Ravel y Beatriz Claudia 

Zavala.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes durante la 

votación  los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Doctor 

Ciro Murayama Rendón), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG557/2017) Pto. 8  

18593



 

 

INE/CG557/2017 

 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

 

 

G L O S A R I O 

 

 
Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

DOF Diario Oficial de la Federación 

 

INAI Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

 

INE Instituto Nacional Electoral 

 

Comité Comité de Protección de Datos Personales del Instituto 

Nacional Electoral 

 

Comité de Transparencia  Comité de Transparencia del Instituto Nacional Electoral 

 

Unidad de Transparencia Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 

Personales del Instituto Nacional Electoral 

 

LGIPE 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

Ley de Datos Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados 

 

Ruta de Trabajo  Ruta de Trabajo para la adecuación de la normativa interna 

del Instituto, a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
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Reglamento Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Protección de Datos Personales 

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. El 26 de enero de 2017, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide 

la Ley de Datos, misma que entró en vigor al día siguiente de su publicación, 

es decir, el 27 de enero de 2017. 

 

2. El 17 de marzo de 2017, la Unidad de Transparencia presentó en sesión 

extraordinaria del Comité de Transparencia, el Diagnóstico en materia de 

datos personales, a fin de dar cuenta de las disposiciones, procedimientos y 

actividades que ha implementado el INE en este tema (desde su concepción 

como autoridad federal), así como del impacto de la Ley de Datos respecto 

de la normatividad interna. En el mismo sentido, se propuso una ruta de 

trabajo para el diseño, aprobación e implementación del Reglamento que en 

dicha materia se emita. 

 

3. El 22 de marzo de 2017, el Comité aprobó el anteProyecto de Acuerdo para 

someter a consideración del Consejo General las directrices y ruta de trabajo 

para la adecuación normativa interna del INE, a la Ley de datos, así como la 

continuidad de los trabajos del propio Comité. 

 

4. El 28 de marzo de 2017, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las directrices y ruta de 

trabajo para la adecuación normativa interna del Instituto, a la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y se 

autoriza dar continuidad a los trabajos del Comité de Protección de Datos 

Personales del Instituto” identificado con el número INE/CG93/2017. 
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5. El 30 de marzo de 2017, la H. Cámara de Diputados declaró electas y electos 

Consejeros Electorales al Consejo General del INE, por el periodo 

comprendido del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, a la Mtra. Dania 

Paola Ravel Cuevas, el Mtro. Jaime Rivera Velázquez y la Mtra. Beatriz 

Claudia Zavala Pérez; decreto publicado en el DOF el 3 de abril de 2017. 

 

6. El 4 de abril de 2017, concluyó el periodo de encargo de la y los Consejeros 

Electorales Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Mtro. Arturo Sánchez 

Gutiérrez y Lic. Javier Santiago Castillo. 

 

7. En sesión extraordinaria celebrada el 5 de abril de 2017, tomaron protesta 

ante el pleno del Consejo General del INE la Mtra. Dania Paola Ravel 

Cuevas, el Mtro. Jaime Rivera Velázquez y la Mtra. Beatriz Claudia Zavala 

Pérez, como Consejeros Electorales. 

 

8. El 18 de abril de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo INE/CG109/2017 a través del cual se incorporaron en las posiciones 

vacantes de las comisiones permanentes y temporales, así como en los 

comités de este órgano colegiado, al consejero y a las Consejeras electorales 

que fueron designados para el periodo del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 

2026. 

 

9. En el Acuerdo antes referido, la integración del Comité se aprobó en los 

siguientes términos: 

 

Comité de Protección de Datos Personales 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Presidenta  

Dra. Adriana M. Favela Herrera Integrante 

Dr. Benito Nacif Hernández Integrante 

Director Jurídico Secretario Técnico  

Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos 
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10. El 27 de junio de 2017, en la primera sesión ordinaria del Comité, se aprobó 

la revisión del cronograma para poder incluir algunas mesas de trabajo con 

áreas y órganos del Instituto involucrados e, incluso, con las representaciones 

de los partidos políticos. 

 

11. El 08 de septiembre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017 a través del cual se estimó procedente 

mantener la integración del Comité en términos de lo aprobado en el Acuerdo 

INE/CG109/2017.  

 

12. Como parte de los trabajos para la elaboración del anteproyecto de 

Reglamento, el Comité dio seguimiento a la realización de las siguientes 

actividades, durante 2017: 

 

 Mayo a julio. Elaboración de la propuesta de enunciados normativos que 

conforman el anteproyecto (a cargo de la Dirección Jurídica y la Unidad de 

Transparencia, con la colaboración de diversas unidades administrativas 

del INE). 

 18 de agosto. La Secretaría Técnica del Comité remitió el anteproyecto al 

INAI, a fin de obtener su opinión como organismo especializado. 

 6 de septiembre. El INAI remitió por correo electrónico, algunas 

observaciones y planteó la posibilidad de llevar a cabo una reunión de 

trabajo para su revisión. 

 8 de septiembre. Se llevó a cabo la primera reunión entre personal del 

INE y del INAI, para discutir y analizar las observaciones recibidas. 

 14 de septiembre. Se llevó a cabo la segunda reunión entre personal del 

INE y del INAI, para continuar analizando las observaciones al 

anteproyecto. 

 25 de septiembre. Derivado de las reuniones de trabajo, mediante oficio 

INE/DJ/23220/2017, el Director Jurídico del INE dirigió una consulta al 

Secretario de Protección de Datos Personales del INAI, para obtener su 

opinión especializada. 
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 El 4 de octubre. Mediante oficio INAI/SPDP/641/17, el INAI remitió 

opinión técnica realizada por la Dirección General de Normatividad y 

Consulta, adscrita a la Secretaría de Protección de Datos Personales. 

 

13. El 9 de octubre de 2017, en sesión extraordinaria urgente, se presentó al 

Comité para su discusión y aprobación la propuesta para ampliar los plazos 

establecidos en el Acuerdo INE/CG93/2017, respecto de la ruta de trabajo 

para la adecuación de la normativa interna del instituto a la Ley de Datos. 

Derivado de la necesidad de realizar actividades adicionales a las 

contempladas en la inicial ruta de trabajo, así como del retraso de las 

actividades del Comité a consecuencia del fenómeno sísmico ocurrido el 19 

de septiembre del año en curso. 

 

En la misma, sesión el Comité ordenó circular, entre otros documentos, el 

anteproyecto de reglamento a las Consejeras y los Consejeros Electorales, 

representantes de partidos políticos y del Poder Legislativo ante este Consejo 

General, así como a los Directores de las áreas involucradas, a efecto que 

estuvieran en posibilidad de realizar las observaciones que considerarán 

pertinentes, con el objeto de dar cabida a la pluralidad de opiniones para 

hacer más eficiente la actuación del INE en esta materia. 

 

14. El 20 de octubre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General 

mediante Acuerdo INE/CG457/2017, aprobó ampliar los plazos establecidos 

en el documento señalado en el numeral anterior, con base en las fechas y 

actividades siguientes: 

 

a) Del 19 de octubre al 3 de noviembre: Realización de mesas de 

trabajo. 

b) Del 6 al 21 de noviembre: Impactar observaciones y convocar a 

sesión del Comité para aprobar, en su caso, el proyecto de 

Reglamento. 

c) A más tardar el 30 de noviembre: El Consejo General discutirá y, 

en su caso, aprobará el Reglamento. 

 

18598



 

 

15. El 27 de octubre de 2017, el Comité efectuó una reunión de trabajo a la que 

se convocó a las Consejeras y los Consejeros Electorales, representantes de 

partidos políticos ante el Consejo General, del Poder Legislativo, así como a 

las áreas involucradas. 

 

Derivado de ello, las oficinas de Consejeras y consejeros, así como de los 

partidos políticos asistentes, formularon observaciones, las cuales fueron 

incorporadas al anteproyecto, cuando resultaron procedentes. 

 

16. El 13 de noviembre de 2017, en sesión extraordinaria del Comité, se presentó 

para su discusión y aprobación el anteProyecto de Acuerdo del Consejo 

General para la emisión del Reglamento, mismo que fue aprobado por 

unanimidad de votos de los integrantes. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Consejo General es competente para emitir el presente Acuerdo, de 

conformidad con el artículo 44 párrafo 1, incisos a) y jj), de la LGIPE que establece 

como atribuciones de dicho órgano colegiado, aprobar y expedir los Reglamentos 

interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del 

Instituto y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y 

las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

 

Asimismo, el Consejo General es el órgano superior de dirección del INE, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen 

todas las actividades del Instituto, como se establece en el artículo 35 de la 

LGIPE. 
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Adicionalmente, en el artículo séptimo transitorio de la Ley de Datos se establece 

que “Los sujetos obligados correspondientes deberán tramitar, expedir o modificar 

su normatividad interna a más tardar dentro de los dieciocho meses siguientes a la 

entrada en vigor de esta Ley”. 

 

SEGUNDO. Marco regulatorio vigente en materia de protección de datos 

personales. 

 

a) Ámbito internacional 

 

Los artículos 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 17 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 11 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; reconocen el derecho a la vida privada de 

las personas, conforme al cual, deben reservarse sus datos personales y la demás 

información relativa a su vida privada que estén en poder de algún ente público o 

de particulares, y protegerse de la posible utilización indebida por terceros. 

 

b) Ámbito nacional 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

De conformidad con el Apartado A, fracciones I a III del artículo 6º de la 

Constitución, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes; la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 

excepciones que fijen las leyes; y toda persona, sin necesidad de acreditar interés 

alguno o justificar su utilización tendrá acceso gratuito a la información pública, a 

sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
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Asimismo, el párrafo segundo del artículo 16 de la Carta Magna, estipula que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados.  

 

Conforme al artículo 1, párrafos 2, 4 y 5, de la Ley de Datos, todas las 

disposiciones de esa ley, según corresponda, en el ámbito de su competencia, 

son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes 

al orden federal; su objeto es establecer las bases, principios y procedimientos 

para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos 

personales, en posesión de sujetos obligados, siendo éstos, en el ámbito federal, 

estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos. 

 

En términos del artículo séptimo transitorio de dicha Ley, “Los sujetos obligados 

correspondientes deberán tramitar, expedir o modificar su normatividad interna a 

más tardar dentro de los dieciocho meses siguientes a la entrada en vigor de esta 

Ley”, el conteo del plazo corre de enero de 2017 a julio de 2018. 

 

En este sentido, para efecto de cumplir dicho mandato legal, se realizaron las 

actividades necesarias para adecuar la normativa interna, al marco regulatorio 

vigente en materia de protección de datos personales.  

 

TERCERO. Motivación que sustenta la determinación de aprobar el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Protección de 

Datos Personales. 
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El proyecto de Reglamento fue elaborado con base en el estudio de los siguientes 

ordenamientos: 

 

 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados. 

 Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

 Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y 

Acceso a la Información. 

 Lineamientos para el acceso, rectificación, cancelación, oposición y validación 

de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, aprobados mediante Acuerdo INE/CG734/2012. 

 Lineamientos para la Verificación de los padrones de afiliados de los Partidos 

Políticos Nacionales para la conservación de su registro y su publicidad, así 

como el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de los datos personales en posesión del Instituto Nacional Electoral, 

aprobados mediante Acuerdo INE/CG172/2016. 

 Principios, criterios, plazos y procedimientos para garantizar la protección de 

datos personales en posesión del Instituto Nacional Electoral, aprobados 

mediante Acuerdo INE/CG312/2016. 

 Anteproyecto de Reglamento de Datos Personales en posesión de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que fue presentado ante 

el extinto Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información 

 

Aunado a ello, se tomaron en cuenta los elementos innovadores establecidos en 

la Ley de Datos, de conformidad con el Dictamen emitido por la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción, con relación a la Minuta con proyecto de Decreto 

por el que se expidió la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de los Sujetos Obligados, a saber: 

 

- Aviso de privacidad. Documento a disposición del titular de forma física, 

electrónica o en cualquier formato generado por el responsable, a partir del 

momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de 

informarle los propósitos del tratamiento de los mismos. 
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- Datos personales sensibles: Los referentes a la esfera más íntima del 

titular, cuya utilización indebida puede dar origen a discriminación o 

conlleve a un riesgo grave para éste. 

 

- Documento de seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de 

manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y 

administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que 

posee. 

 

- Encargado: Se debe entender como tal a la persona física o jurídica, 

pública o privada ajena a la organización del responsable que sola o 

conjunta con otras trate datos personales a nombre y por cuenta del 

responsable. 

- Fuentes de acceso público: Aquellas bases de datos, sistemas o archivos 

que por disposición de ley puedan ser consultadas públicamente cuando no 

exista impedimento por una norma limitativa y sin más exigencia que, en su 

caso, el pago de una contraprestación, tarifa o contribución. No se 

considerará fuente de acceso público cuando la información contenida en la 

misma sea obtenida o tenga una procedencia ilícita, conforme a las 

disposiciones establecidas por la presente Ley y demás normativa 

aplicable. 

 

- Medidas de seguridad: Conjunto de acciones, actividades, controles o 

mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los 

datos personales; 

 

o Administrativas: Políticas y procedimientos para la gestión, soporte 

y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la 

identificación, clasificación y borrado seguro de la información, así 

como la sensibilización y capacitación del personal, en materia de 

protección de datos personales; 
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o Físicas: Conjunto de acciones y mecanismos para proteger el 

entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados 

en su tratamiento, por ejemplo: Prevenir el acceso no autorizado al 

perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, áreas críticas, 

recursos e información, así como proteger los recursos móviles, 

portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda salir de 

la organización, entre otras. 

 

o Técnicas: Conjunto de acciones y mecanismos que se valen de la 

tecnología relacionada con hardware y software para proteger el 

entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados 

en su tratamiento, como prevenir que el acceso a las bases de datos 

o a la información, así como a los recursos, sea por usuarios 

identificados y autorizados, entre otras. 

 

- Responsable: En términos del artículo 1° de Ley de Datos, el INE a través 

de sus servidores públicos que decidan sobre el tratamiento de datos 

personales. 

 

- Remisión: Toda comunicación de datos personales realizada 

exclusivamente entre el responsable y encargado, dentro o fuera del 

territorio mexicano. 

 

- Supresión: La baja archivística de los datos personales conforme a la 

normativa archivística aplicable, que resulte de la eliminación, borrado o 

destrucción de los datos personales bajo las medidas de seguridad 

previamente establecidas por el responsable. 

 

- Transferencia: Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del 

territorio mexicano, realizada a persona distinta del titular, del responsable o 

del encargado. 

 

- Vulneración de datos personales: Además de las que señalen las leyes 

respectivas y la normatividad aplicable, se considerarán como 
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vulneraciones de seguridad, en cualquier fase del tratamiento de datos, al 

menos, las siguientes: 

I. La pérdida o destrucción no autorizada; 

II. El robo, extravío o copia no autorizada; 

III. El uso, acceso o tratamiento no autorizado, o 

IV. El daño, la alteración o modificación no autorizada. 

 

Dichos elementos se retoman en el proyecto de reglamento de este Instituto a fin 

de establecer las bases para su implementación y cumplimiento. 

 

Por otra parte, se consideró la competencia exclusiva del INE en materia del 

Registro Federal de Electores. 

 

Lo anterior, dado que el artículo 54 de la Ley de datos, prevé que cuando las 

disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales 

establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los 

derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del 

mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la 

solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último 

decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien, por medio del 

procedimiento que el responsable haya institucionalizado para la atención de 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, por lo que tomando en cuenta 

que la conformación del Padrón Electoral implica el manejo de datos personales 

de la ciudadanía, se consultó al INAI en cuanto a la interpretación que, en opinión 

de ese Instituto, debe darse respecto de la aplicación de los procedimientos para 

tutelar los derechos ARCO en materia del Registro Federal de Electores, a fin de 

garantizar la máxima protección de los mismos. 

 

Al efecto, ese órgano garante en materia de protección de datos personales 

manifestó, entre otros, lo siguiente: 

 

“… 

 

En todo momento, el titular o su representante podrá solicitar al responsable el 

ejercicio de sus derechos ARCO, lo cual implica: 
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- Solicitar sus datos personales o información sobre el tratamiento a que 

estén sometidos éstos. 

- Rectificar sus datos personales que resulten incompletos, inexactos o 

desactualizados. 

- Solicitar la supresión de sus datos personales de los archivos, registros, 

expedientes y sistemas del responsable, de tal manera que dejen de ser 

tratados por éste y, en consecuencia, ya no se encuentre en su posesión. 

- Oponerse al tratamiento de sus datos personales para evitar que su 

persistencia le cause un daño o perjuicio, o bien, cuando sea objeto de 

tratamientos automatizados de datos personales sin que exista una 

intervención humana. 

 

El derecho que tiene el titular de elegir la vía a través de la cual ejercerá sus 

derechos ARCO cuando las disposiciones aplicables a determinados 

tratamientos de datos personales establezcan un trámite específico para el 

ejercicio de estos derechos, ya sea a través del procedimiento general, o bien, el 

trámite específico. 

Sobre esta última prerrogativa, conviene manifestar que no siempre las leyes en 

materia de datos personales resultan ser la vía idónea para atender las 

peticiones de los titulares respecto al ejercicio de los derechos ARCO, no 

obstante que la petición esté relacionada específicamente con el tratamiento de 

datos personales. 

 

Así, dependiendo de las implicaciones que el acceso, rectificación, cancelación u 

oposición al tratamiento de los datos personales produzca en un contexto 

jurídico determinado se estará en posibilidades de calificar la idoneidad de la vía. 

 

En este sentido, si el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento 

de los datos personales implica que se generen una serie de efectos que 

impacten sustantivamente en la definición de cuestiones jurídicas vinculadas a 

aspectos civiles, administrativos, mercantiles, electorales, entre otros, la petición 

del titular, no obstante, que a primera vista se trate de un ejercicio de derechos 

ARCO, debe ser conocida y resuelta por la instancia o autoridad competente que 

corresponda, ya que de otro modo se correría el riesgo de que las autoridades 

garantes de protección de datos personales conozcan sobre cuestiones que 

desborden su competencia. 

…” 

18606



 

 

 

 

En ese contexto, de conformidad con la normativa electoral, los datos 

personales contenidos en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, así 

como la credencial para votar, permiten a la ciudadanía el ejercicio de sus 

derechos políticos electorales, y coadyuvan en la identificación de los 

ciudadanos. Dichos instrumentos resultan necesarios para que el INE cumpla 

con la función estatal de organizar elecciones y garantizar la integración de los 

órganos de gobierno. De ahí que la utilización de los datos personales en 

posesión de esta autoridad tenga fines eminentemente político-electorales, tan 

es así que la integración del Padrón Electoral es una facultad otorgada al INE 

en la propia Constitución, la cual se retoma en la Ley General, detallando los 

mecanismos de integración, modificación, así como los procedimientos, 

autoridades y fechas que hacen posible la integración, actualización y 

resguardo del Registro Federal de Electores. 

 

La regulación que este Instituto ha ido emitiendo para reglamentar lo que la ley 

electoral mandata en materia del Registro Federal de Electores, se ha construido 

para la tutela de los derechos político electorales e igualmente para proteger los 

relativos al acceso a la información y protección de datos personales.  

 

En efecto, aun cuando la LGIPE establece la confidencialidad de la información 

contenida en el Registro, lo cierto es que desde la reforma constitucional en 

materia de protección de datos y la emisión de la entonces Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este Instituto se 

dio a la tarea de que la normatividad inherente a la actuación del Registro Federal 

de Electores cumpliera los principios que tutelan los instrumentos de protección de 

datos personales. 

 

Así, el INE, ha emitido los siguientes instrumentos relacionados con la actuación 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que contemplan la 

protección de datos personales. 

 

 Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 

posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los consejos 
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general, locales y distritales, las comisiones de vigilancia del Registro Federal 

de Electores y los Organismos Públicos Locales 

 

 Procedimiento para el tratamiento de registros y trámites con datos personales 

irregulares, versión 2.5 

 

 Manual de la Vocalía Distrital del procedimiento para el tratamiento de 

registros y trámites con datos personales irregulares. Versión 1.1 

 

 Procedimiento para el tratamiento de Registros con Datos de domicilio 

irregulares, versión 1.0, 2016 

 

 Criterios Generales para la Aplicación de los Lineamientos Generales para la 

Depuración del Padrón Electoral en el caso de registros con Datos de 

domicilio Presuntamente Irregulares. 

 

 Protocolo de seguridad para el acceso y manejo de los datos personales 

contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores;  

 

 Protocolo de seguridad para la entrega, devolución y destrucción de las 

relaciones de ciudadanos con solicitud de trámite cancelada;  

 

 Protocolo de seguridad para la generación, entrega, devolución o reintegro, 

borrado seguro y destrucción de las Listas Nominales de Electores para 

revisión,  

 

 Protocolo de seguridad para la generación, impresión, entrega, devolución y 

destrucción de las Listas Nominales de Electores para su uso en las jornadas 

electorales.  

 

 Lineamientos para el acceso, rectificación, cancelación, oposición y validación 

de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores 
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Acorde a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en la 

actuación cotidiana que realiza para cumplir las atribuciones legalmente 

encomendadas, cuenta con mecanismos de protección, debido tratamiento, 

cultura de protección de datos personales, cumplimiento y efectiva aplicación de 

medidas de apremio, así como regulación para el ejercicio de los derechos ARCO, 

mediante procedimientos sencillos y expeditos. 

 

Aunado a ello, la actuación de la autoridad electoral se encuentra sujeta a la 

revisión de constitucionalidad y legalidad mediante la jurisdicción especializada del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre otros medios, a través 

del juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, que 

procede en materia registral electoral. Dicho Tribunal, ha fijado criterios 

importantes en materia de protección de datos personales en cuanto al Padrón 

Electoral y la credencial para votar, de los que destacan los siguientes: 

 

DATOS PERSONALES. DEBER DE GARANTIZAR SU PROTECCIÓN 
EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL ELECTORAL 
Con la finalidad de salvaguardar los principios del consentimiento y de 
información, derivados del derecho a la protección de datos personales o 
de autodeterminación informativa, conforme con los cuales todo 
tratamiento de datos personales requiere previamente de la autorización 
de su titular, quien puede conocer el manejo que se les dará a los 
mismos, el funcionario de la autoridad administrativa electoral 
responsable del tratamiento de datos debe informar a la ciudadanía 
sobre el alcance y la finalidad del manejo de su información personal, en 
particular sobre las implicaciones de que aparezca en forma visible en el 
anverso de la credencial para votar la información relativa a la calle, 
número exterior e interior del domicilio, a fin de que se encuentre en 
aptitud de expresar, ante la consulta por escrito, una voluntad informada 
al respecto. Lo anterior, en tanto que, en el ejercicio de ese derecho, el 
principio de información constituye una condición necesaria para que el 
consentimiento sea válido. Tesis XV/2014 
 
DATOS PERSONALES. LOS TITULARES ESTÁN FACULTADOS PARA 
DECIDIR SU DIFUSIÓN 
 
Reconocen el derecho a la vida privada de las personas, conforme al 
cual, deben reservarse sus datos personales y la demás información 
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relativa a su vida privada que estén en poder de algún ente público o de 
particulares, y protegerse de la posible utilización indebida por terceros. 
Ese derecho concede a su titular, la atribución de resguardar ese ámbito 
privado, garantizándoles el poder de decidir sobre la publicidad de los 
datos de su persona, lo que supone la facultad de elegir cuáles pueden 
ser conocidos y cuáles deben permanecer en reserva, además de 
designar quién y bajo qué modalidades pueden utilizarlos, dado que la 
protección de datos personales incluye el derecho de autodeterminación 
informativa como uno de los fines para propiciar la confiabilidad en el 
manejo y cuidado de las referencias concernientes a las personas en el 
ámbito de su vida privada, así el Estado a través de sus órganos 
adoptará las medidas tendentes a hacer efectiva la tutela del referido 
derecho. Jurisprudencia 13/2016 
 
FORMATO DE DEMANDA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. EL 
QUE PROPORCIONA LA AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA 
PARA PROMOVERLO, NO ES DE USO OBLIGATORIO 
 
A la autoridad electoral administrativa, en acatamiento a lo dispuesto por 

los artículos 151, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 81, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, le corresponde, 

a través de las oficinas del Registro Federal de Electores, poner a 

disposición de los ciudadanos, cuya solicitud para obtener su credencial 

para votar con fotografía o de rectificación al listado nominal de electores, 

sea declarada improcedente, los formatos necesarios para la 

presentación de la demanda respectiva, con la finalidad de facilitar a los 

ciudadanos inconformes con lo resuelto, el acceso oportuno al medio de 

impugnación que les permita la defensa de sus derechos político-

electorales, mediante el juicio atinente, puesto que, en la mayoría de los 

casos, se trata de personas inexpertas en la materia. Tesis I/99 

 
CREDENCIAL PARA VOTAR. LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
PERSONALES DEBE ATENDER AL CONSENTIMIENTO INFORMADO 
DE SU TITULAR 
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Se destaca que dicho órgano jurisdiccional ha indicado que el Estado 
debe adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho a la vida 
privada de las personas, que incluye el deber de resguardo de sus datos 
personales y el derecho a la autodeterminación informativa, los cuales 
confieren a su titular la atribución de decidir sobre la publicidad de éstos, 
por lo que en el ejercicio de la función registral electoral, las autoridades 
tienen el deber de no difundir información de carácter personal sin el 
consentimiento de su titular, salvo en aquellos casos en que se justifique 
con base en los principios rectores de la materia electoral, con lo cual se 
hace efectiva la tutela de los referidos derechos. Tesis XVII/2014 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. REQUISITOS PARA SU 

PROCEDENCIA.  

 

Respecto de los requisitos para la procedencia del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, la Sala 

Superior ha señalado, entre otros, que el juicio queda en condiciones de 

ser promovido, al momento o tiempo en que hayan ocurrido los hechos 

que se precisan en cada hipótesis, como son la no obtención oportuna 

del documento exigido por la ley electoral para ejercer el voto, después 

de haber cumplido con los requisitos y trámites correspondientes; el 

hecho de no aparecer incluido en la lista nominal de electores de la 

sección correspondiente a su domicilio, luego de haber obtenido 

oportunamente el documento a que se refiere el inciso anterior; una vez 

que se considere indebidamente excluido de la lista nominal de electores 

de la sección correspondiente a su domicilio, consecuentemente, para 

considerar procedente este juicio es suficiente que la demanda satisfaga 

los requisitos del artículo 79 citado, aunque no encuadre en ninguno de 

los supuestos específicos contemplados en el artículo 80. Jurisprudencia 

2/2000 

 

De lo sostenido en los referidos criterios se advierte que la ciudadanía cuenta con 

un mecanismo de defensa, prevista en la Legislación Electoral, a saber el juicio 

para la protección de los derechos político–electorales del ciudadano, que tiene 
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por objeto garantizar el ejercicio de los derechos políticos electorales, entre otros 

supuestos, cuando: 

 

- No hubieren obtenido oportunamente su credencial de elector para ejercer 

el voto;  

- No aparezcan incluidos en la lista nominal de electores de la sección 

correspondiente, y 

- Sean excluidos de la lista nominal de electores.  

 

Dicho juicio resulta procedente, cuando se hayan agotado todas las instancias 

previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer 

el derecho político–electoral presuntamente violado, en la forma y los plazos que 

las leyes respectivas establezcan para tal efecto. 

 

Por tanto, se estima procedente que los datos personales en posesión del INE, 

relativos al Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, continúen sujetándose a 

los procedimientos y plazos previstos en la normativa específica que ha quedado 

descrita, así como a la jurisdicción electoral, tanto para la conformación, 

actualización y depuración de esos instrumentos, como para garantizar el 

adecuado desarrollo de las etapas de los procesos electorales, sin menoscabo de 

su alineación a los principios que rigen la protección de los datos personales. 

 

En ese sentido, la elaboración, revisión y aprobación del anteproyecto de 

reglamento se llevó cabo a través de un análisis profundo del tema, tomando en 

cuenta la naturaleza de este Instituto en concordancia con las obligaciones que en 

materia de protección de datos personales debe cumplir, atendiendo además las 

observaciones y recomendaciones del INAI como el máximo órgano garante en 

materia de protección de datos personales, por lo que las disposiciones 

contenidas en el mismo se encuentran debidamente alineadas a lo mandatado en 

la Ley de datos. 

 

Con base en lo anterior, y para efectos de orden en el Reglamento, se 

establecieron apartados, para incorporar temáticamente las disposiciones internas 

del INE, a saber: 
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Disposiciones generales. Establecen la observancia y objeto del 

Reglamento, para regular el debido tratamiento de los datos 

personales en posesión del INE, a fin de garantizar la protección de 

los mismos conforme a lo establecido en la Ley de Datos. 

 

Órganos del Instituto responsables en materia de protección de 

datos personales. En este rubro, se prevén las facultades y 

obligaciones del Comité de Transparencia y de la Unidad de 

Transparencia como órganos internos de este Instituto, encargados 

de gestionar y dar seguimiento a la recepción, trámite y atención de 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, su función como 

enlace entre el INAI y el INE en el cumplimiento de sus obligaciones 

en materia de protección de datos personales. 

 

De los principios y deberes. Derivado del estudio de los principios y 

deberes establecidos en la Ley de datos, se establece de manera más 

detallada la forma y términos en que los órganos del instituto deberán 

observarlos para su aplicación y cumplimiento. 

 

De los derechos ARCO y su ejercicio. Apartado que tiene como 

propósito establecer de manera clara la descripción de lo que implica 

el ejercicio de los derechos ARCO, así como el procedimiento que 

debe seguirse de manera interna en el trámite de las solicitudes para 

garantizar a los Titulares el ejercicio de esos derechos respecto de los 

datos personales en posesión del INE, observando en todo tiempo lo 

mandatado por la Ley de Datos. 

 

Recurso de revisión. Se incorporan los supuestos para la 

presentación del recurso de revisión y se establece el procedimiento a 

seguir de manera interna, una vez que el INAI notifique la 

interposición de este medio de defensa. 
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Responsabilidades y sanciones. Tomando en cuenta la importancia 

que reviste el cumplimiento de las obligaciones de todos los órganos 

involucrados en el tratamiento de datos personales, se hace 

referencia al catálogo de sanciones que conlleva su incumplimiento 

previsto en la Ley de datos, así como la facultad del Comité para dar 

vista de las presuntas irregularidades de que tenga conocimiento. 

 

Transitorios. Tomando en cuenta que las disposiciones establecidas 

en el proyecto de Reglamento conllevan la realización de diversas 

actividades por parte de los órganos del instituto para su 

implementación y ejecución, resulta indispensable prever un régimen 

transitorio a fin de establecer precisiones y plazos para facilitar su 

cumplimiento. 

 

En mérito de lo anterior, es claro que el conjunto de disposiciones que contiene el 

proyecto de Reglamento, de manera general, buscan armonizar el marco 

normativo institucional, así como dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

séptimo transitorio de la Ley de Datos, sin dejar de lado la realidad y experiencia 

actual de este Instituto –desde su concepción como autoridad federal- para facilitar 

el trabajo institucional, determinar y dar certeza a la esfera de competencias de los 

órganos del Instituto, así como traducir sus normas y medidas previamente 

establecidas, al lenguaje técnico que deviene de la entrada en vigor de la Ley de 

Datos. 

 

En virtud de los antecedentes y consideraciones señalados, este Consejo General 

emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia 

de Protección de Datos Personales, en los siguientes términos: 
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REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

 

Título Primero 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general y tiene por objeto regular el 

debido tratamiento de los datos personales en posesión del Instituto Nacional Electoral, así como 

establecer los procedimientos que permitan el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición a fin de garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de 

sus datos personales, en concordancia con la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad que resulte aplicable.  

 

Artículo 2. Son sujetos obligados de este Reglamento los órganos y servidores públicos del 

Instituto Nacional Electoral, así como toda persona o institución vinculada con el tratamiento de 

datos personales que realice este Instituto.  

 

Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento, además de los conceptos establecidos en 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sin 

perjuicio de lo previsto en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se entenderá por:  

 

I. Aviso de privacidad: Documento a disposición del titular de forma física, 

electrónica o en cualquier formato generado por el responsable, a partir del 

momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de informarle 

los propósitos del tratamiento de los mismos; 

II. Comité: Comité de Transparencia del Instituto Nacional Electoral a que hace 

referencia el artículo 3, fracción V, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

III. Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Derechos ARCO: Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

datos personales;  

VI. DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores; 

VII. DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

VIII. Día hábil: Todos los días a excepción de los sábados, los domingos, los no 

laborables en términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 

del Personal de la Rama Administrativa y aquellos en los que no haya actividades 

en el Instituto, aún en Proceso Electoral, así como los determinados por el INAI;  

IX. Fuentes de acceso público: Las páginas de Internet o medios remotos o locales 

de comunicación electrónica, óptica y de otra tecnología, siempre que el sitio 

donde se encuentren los datos personales esté concebido para facilitar 
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información al público y esté abierto a la consulta general; los directorios 

telefónicos en términos de la normativa específica; los diarios, gacetas o boletines 

oficiales, de acuerdo con su normativa; los medios de comunicación social, y los 

registros públicos conforme a las disposiciones que les resulten aplicables; 

X. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; 

XI. INETEL: Servicio de consulta institucional que realiza tareas de orientación e 

información a la ciudadanía y de apoyo a los Órganos del Instituto, por diferentes 

vías de contacto, en materia registral, político electoral, de transparencia, acceso a 

la información y protección de datos personales; 

XII. INFOMEX-INE: sistema electrónico autorizado por el Instituto Nacional Electoral 

para tramitar las solicitudes de acceso a la información y de datos personales al 

interior del propio Instituto;  

XIII. Instituto: Instituto Nacional Electoral; 

XIV. Ley General: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 

XV. LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

XVI. LGPP: Ley General de Partidos Políticos; 

XVII. Órganos del Instituto: Órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia, 

de transparencia, de control y otros órganos colegiados del Instituto;  

XVIII. Padrón Electoral: Es el instrumento electoral que contiene la información básica 

de los varones y mujeres mexicanos mayores de 18 años que cumpliendo con los 

requisitos que establece el artículo 34 Constitucional, han presentado la solicitud a 

que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la LGIPE, agrupados en las dos 

secciones del Padrón Electoral, de ciudadanos residentes en territorio nacional y 

ciudadanos residentes en el extranjero;  

XIX. Partidos Políticos: Los Partidos Políticos Nacionales y locales;  

XX. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace 

referencia el artículo 49 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 

XXI. Reglamento: Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Protección 

de Datos Personales; 

XXII. Reglamento de Transparencia. Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XXIII. Sistema de verificación: El sistema de verificación del padrón de afiliados de los 

partidos políticos;  

XXIV. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales; y 

XXV. Unidad de Transparencia: Unidad Técnica de Transparencia y Protección de 

Datos Personales. 
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Artículo 4. El presente Reglamento será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales 

que obren en soportes físicos, electrónicos y mixtos, por parte de los sujetos obligados descritos en 

este ordenamiento. 

 

Artículo 5. El ejercicio de los derechos ARCO respecto de los datos personales contenidos en 

el Padrón Electoral, se regirá por lo previsto en la LGIPE y en las disposiciones que emita el 

Instituto en la materia. 

 

Artículo 6. El acceso, verificación y entrega de datos personales contenidos en el Padrón 

Electoral se regirá por los Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos 

personales en posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los consejos 

General, locales y distritales, las comisiones de vigilancia del Registro Federal de Electores y los 

Organismos Públicos Locales, emitidos por el Consejo General. 

 

Además se estará a lo dispuesto por el Consejo General en relación con los plazos, términos y 

condiciones en los que se les proporcionará la entrega de la información contenida en el Padrón 

Electoral y en la Lista Nominal de Electores a los Organismos Públicos Locales, para la 

instrumentación de las actividades en el marco de los Procesos Electorales Locales de sus 

respectivas entidades federativas. 

 

Artículo 7. Los sujetos obligados por este Reglamento que intervengan en el tratamiento de 

datos personales, deberán garantizar la protección en el manejo de los mismos, por lo que no 

podrán comunicarlos a terceros, salvo en los casos previstos por una ley o el presente 

Reglamento. 

 

Las comunicaciones de datos personales que efectúen los Órganos del Instituto deberán seguir las 

disposiciones previstas en la Ley General y demás normatividad que resulte aplicable en la 

materia. 

 

Artículo 8. Los sujetos obligados por este Reglamento no podrán difundir, distribuir o 

comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales, desarrollados 

en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o 

por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia la información de 

acuerdo a la normatividad aplicable; o bien que ello atienda a una obligación legal o a un mandato 

judicial. 

 

Los Órganos del Instituto que posean por cualquier título bases que contengan datos personales, 

deberán hacerlo del conocimiento del Comité, a través de la Unidad de Transparencia, quien 

coadyuvará a mantener el registro actualizado de los sistemas de datos personales en posesión 

del Instituto, conforme a las reglas que emita dicho órgano colegiado. 
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Artículo 9. Los Órganos del Instituto podrán formular consultas a la Unidad de Transparencia 

respecto de aquellos asuntos que impliquen la aplicación del presente Reglamento en el 

tratamiento de datos personales, conforme al procedimiento que establezca el Comité. 

 

Artículo 10. La aplicación e interpretación de las disposiciones de este Reglamento se hará 

conforme a lo dispuesto en la Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, la Ley General, así como las resoluciones y sentencias vinculantes que 

emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo la 

protección más amplia a las personas, el derecho a la protección de datos personales y atendiendo 

a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 

responsabilidad. 

 

Asimismo, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos 

nacionales e internacionales, en materia de protección de datos personales. 

 

Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por el Comité, con excepción de 

los relativos a los datos personales contenidos en el Padrón Electoral, que serán resueltos por los 

órganos especializados de conformidad con lo establecido en la LGIPE. 

 

Artículo 11. Para la conservación de los datos personales, los Órganos del Instituto se 

ajustarán a lo previsto en la Ley General y demás normatividad que resulte aplicable en la materia. 

 

Artículo 12. Para el bloqueo y supresión de los datos personales, el Comité, a propuesta de la 

Unidad de Transparencia, establecerá los procedimientos y plazos de conservación, los cuales 

deberán ser publicados y difundidos en el portal de Internet del Instituto.  

 

Título Segundo 

De los Órganos del Instituto en materia de protección de datos personales 

 

Capítulo I 

Atribuciones del Comité 

 

Artículo 13. Además de las previstas en la Ley General y en otras disposiciones internas del 

Instituto, el Comité tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Vigilar el cumplimiento de la Ley General, la LGIPE, la LGPP, el presente 

Reglamento y las demás disposiciones aplicables en la materia;  

II. Interpretar en el orden administrativo el presente ordenamiento y las demás 

disposiciones internas del Instituto aplicables en la materia;  

III. Recibir los informes trimestrales y anuales de la Unidad de Transparencia sobre los 

recursos humanos y materiales empleados por los Órganos del Instituto, para la 

atención de las solicitudes de los derechos ARCO, así como sobre las actividades 
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realizadas por la Unidad de Transparencia en materia de protección de datos 

personales;  

IV. Requerir cualquier información a los Órganos del Instituto, para el adecuado 

cumplimiento de sus funciones; 

V. Proponer modificaciones al marco normativo interno en materia de protección de 

datos personales, para su aprobación por parte del Consejo General;  

VI. Dar vista a cualquier autoridad competente, de las presuntas irregularidades en 

materia de datos personales; 

VII. Conocer el registro actualizado de las bases de datos personales del Instituto, 

conforme a las reglas que emita para tal efecto; y  

VIII. Las demás que le confiera el Consejo General, este ordenamiento y cualquier otra 

disposición aplicable.  

 

Capítulo II 

Atribuciones de la Unidad de Transparencia 

 

Artículo 14. Además de las previstas en otras disposiciones internas del Instituto, la Unidad de 

Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Auxiliar y orientar al Titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la 

protección de datos personales;  

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;  

III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen 

a su Titular o su representante debidamente acreditado;  

IV. Informar al Titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la 

reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las 

disposiciones aplicables;  

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor 

eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes 

para el ejercicio de los derechos ARCO;  

VII. Asesorar a los Órganos del Instituto, en materia de protección de datos personales;  

VIII. Presentar al Comité, dentro de los informes trimestrales y anual de desempeño, el 

reporte sobre los recursos humanos y materiales empleados por los Órganos del 

Instituto para la atención de las solicitudes de los derechos ARCO, así como sobre 

las actividades realizadas por la Unidad de Transparencia en materia de protección 

de datos personales, para lo cual deberá requerir los insumos necesarios a los 

Órganos del Instituto; y  

IX. Las demás que le confiera el Consejo General, este ordenamiento y cualquier otra 

disposición aplicable. 
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Título Tercero 

De los principios y deberes 

 

Artículo 15. En el tratamiento que los Órganos del Instituto realicen de datos personales, 

deberán regirse por los principios, deberes y obligaciones previstas en la Ley General, este 

Reglamento y demás disposiciones que otorguen la protección más amplia a sus Titulares. 

 

Capítulo I 

Principios 

 

Artículo 16. El principio de licitud consiste en que el tratamiento de los datos personales deberá 

sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le confiera a los Órganos del 

Instituto, La Ley General y demás normatividad aplicable en la materia.  

 

Artículo 17. El principio de finalidad se refiere a que todo tratamiento de datos personales que 

efectúen los Órganos del Instituto deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, 

explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable le confiera. 

 

Los Órganos del Instituto podrán tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas 

establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la 

ley y medie el consentimiento del Titular, en los términos previstos en la Ley General y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia.  

 

Artículo 18. El principio de lealtad se refiere a que los Órganos del Instituto no deberán obtener 

y tratar datos personales, a través de medios engañosos o fraudulentos, privilegiando la protección 

de los intereses de las personas Titulares y la expectativa razonable de privacidad, acorde con la 

Ley General, el presente Reglamento y la legislación de la materia que les otorgue la protección 

más amplia. 

 

Artículo 19. El principio de consentimiento consiste en que todo tratamiento de datos 

personales en posesión de los Órganos del Instituto deberá contar con el consentimiento previo del 

Titular, salvo las causales de excepción previstas en la Ley General.  

 

Artículo 20. Sólo podrán tratarse datos personales sensibles siempre que se cuente con el 

consentimiento expreso de su Titular o alguna ley así lo disponga.  

 

Tratándose de datos personales sensibles, los Órganos del Instituto deberán obtener el 

consentimiento expreso y por escrito del Titular, para su tratamiento a través de su firma autógrafa, 

firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los 

casos previstos en el artículo 22 de la Ley General. 
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Artículo 21. En los casos en que el Instituto recabe y dé tratamiento a datos personales de 

personas menores de edad, que se encuentren en estado de interdicción o en estado de 

incapacidad declarada conforme a la ley, la obtención del consentimiento deberá recabarse 

conforme a lo previsto en las reglas de representación previstas en la legislación civil que resulte 

aplicable y demás disposiciones que al respecto emita el Instituto.  

 

En el caso de los formatos que requisiten las personas señaladas en el párrafo anterior, recabados 

de manera personal, en el aviso de privacidad deberá especificarse la finalidad para la que se 

recaban los mismos. 

 

En todo caso, se deberá privilegiar la mayor protección hacia sus derechos a opinar o tomar sus 

decisiones, según sea el caso. 

 

Artículo 22. En el tratamiento de datos personales de personas menores de edad, el Instituto 

deberá considerar, además de la Ley General de los derechos de niñas, niños y adolescentes, lo 

siguiente: 

 

I. Se deberá privilegiar el interés superior de niñas, niños y adolescentes en términos 

de las disposiciones legales aplicables;  

II. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la protección de sus datos 

personales; y  

III. Las personas menores de edad no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones 

ilícitas de información o datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter 

informativo a la opinión pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten 

contra su honra, imagen o reputación.  

 

En consecuencia, los Órganos del Instituto adoptarán las medidas conducentes a efecto de que en 

los expedientes de los procedimientos administrativos de cualquier índole, los datos personales de 

las personas menores de edad se resguarden en un cuaderno anexo que preserve su identificación 

y su derecho a la intimidad.  

 

Artículo 23. Los sujetos obligados por este Reglamento, sólo podrán acceder a los datos de las 

personas menores de edad, cuando sea estrictamente necesario para el ejercicio de sus funciones.  

 

Artículo 24. El principio de calidad implica que los Órganos del Instituto adopten las medidas 

necesarias para que los datos personales que traten sean exactos, completos, correctos y 

actualizados, a fin de que no se altere la veracidad de los mismos, conforme a lo previsto en la Ley 

General. 

 

Artículo 25. El principio de proporcionalidad implica que los Órganos del Instituto solo deberán 

tratar los datos personales que resulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios para la 
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finalidad que justifica su tratamiento, conforme a la Ley General y demás normatividad que resulte 

aplicable en la materia.  

 

Artículo 26. El principio de información tiene por objeto hacer del conocimiento del Titular, a 

través del aviso de privacidad, la existencia y características principales del tratamiento al que 

serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas al 

respecto, conforme a la Ley General y demás normatividad que resulte aplicable en la materia. 

 

Artículo 27. El Aviso de privacidad se presentará en dos modalidades: simplificada e integral y 

deberá contener, según corresponda, la información prevista en los artículos 27 y 28 de la Ley 

General. 

 

Artículo 28. Para observar el principio de información, los Órganos del Instituto deberán difundir 

el Aviso de privacidad en su modalidad simplificada e integral a través de los siguientes medios, 

según corresponda:  

 

I. Las oficinas sede de los Órganos del Instituto; 

II. El portal de Internet del Instituto; 

III. Los módulos de atención ciudadana;  

IV. El servicio de consulta institucional INETEL, y  

V. Las tecnologías que desarrolle el Instituto para prestar servicios por medios 

electrónicos o remotos. 

 

Artículo 29. En los casos que determine el Comité, el Instituto podrá instrumentar medidas 

compensatorias de comunicación masiva para dar a conocer el Aviso de privacidad. Para tal 

efecto, se ajustará a los criterios que en esta materia, en su caso emita el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 

Artículo 30. Para cumplir con el principio de responsabilidad, el Instituto deberá acreditar el 

apego a los principios, deberes y obligaciones establecidos en la Ley General, el presente 

Reglamento y demás normatividad aplicable, así como implementar los mecanismos previstos en 

el artículo 30 de la referida Ley. 

 

Asimismo, deberá rendir cuentas sobre el tratamiento que realiza a los datos personales en su 

posesión al Titular y al INAI. 

 

Capítulo II 

De los Deberes 

 

Artículo 31. Para dar cumplimiento al deber de seguridad, los Órganos del Instituto, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, establecerán y mantendrán las medidas de seguridad de 

carácter administrativo, físico y técnico para la protección de datos personales que posean, contra 
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daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como para 

garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

 

Al efecto, remitirán al Comité, para fines de supervisión y conforme al procedimiento y plazos que 

dicho órgano colegiado apruebe, el documento de seguridad a que se refiere el artículo 35 de la 

Ley General, mismo que deberá ser actualizado cuando ocurran las hipótesis previstas en dicho 

ordenamiento.  

 

Artículo 32. La Unidad de Transparencia implementará el Sistema de Gestión en el que 

quedarán documentadas y contenidas las acciones que los Órganos del Instituto desarrollen para 

mantener tales medidas de seguridad.  

 

Artículo 33. Los Órganos del Instituto, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán 

llevar un registro de las vulneraciones a la seguridad de los datos personales, mediante la bitácora 

que para el efecto establezca la Unidad de Transparencia, en la que se describa:  

 

I. La vulneración; 

II. La fecha en la que ocurrió; 

III. El motivo de la misma; 

IV. Las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva; y 

V. Las acciones preventivas que, en su caso, puedan ser implementadas para evitar 

vulneraciones posteriores. 

 

Artículo 34. El Órgano del Instituto responsable del tratamiento de los datos personales, deberá 

informar, sin dilación alguna, al Titular, las vulneraciones que afecten de forma significativa sus 

derechos patrimoniales o morales, conforme a lo previsto en el artículo 41 de la Ley General, en 

cuanto: 

 

I. Confirme que ocurrió la vulneración; y que 

II. Hubiere empezado a tomar las acciones encaminadas a detonar un proceso de 

revisión exhaustiva de la magnitud de la afectación. 

 

Lo anterior, a fin de que los Titulares afectados, puedan tomar las medidas correspondientes, para 

la defensa de sus derechos. 

 

Artículo 35. Los Órganos del Instituto responsables del tratamiento de los datos personales, 

además de las acciones anteriores, deberán hacer del conocimiento a la Unidad de Transparencia, 

acerca de las vulneraciones a que se refiere el artículo anterior, al mismo tiempo que notifiquen a 

los Titulares, a efecto de que dicha Unidad informe lo conducente al INAI.  

 

Artículo 36. Para dar cumplimiento al deber de confidencialidad, los Órganos del Instituto, 

deberán establecer controles o mecanismos que tengan por objeto que todas aquellas personas 
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que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos personales, guarden 

confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá, aún después de que haya finalizado 

la relación entre los mismos. Adicionalmente, el Instituto establecerá cláusulas y obligaciones de 

confidencialidad dentro de los documentos que formalice con todas aquellas personas con quienes 

establezca una relación jurídica, con base en la cual intervengan en cualquier fase del tratamiento 

de datos personales.  

 

Una vez establecidos, los mecanismos y controles a que se refiere el párrafo anterior, los órganos 

deberán dar aviso a la Unidad de Transparencia, para que a su vez, informe lo conducente al 

Comité y en su caso, emita las recomendaciones que estime necesarias. 

 

Título Cuarto 

De los derechos ARCO y su ejercicio 

 

Capítulo I 

De los derechos 

 

Artículo 37.  En todo momento el Titular o su representante podrán solicitar al Instituto, el 

acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le 

conciernen. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el 

ejercicio de otro. 

  

El personal del Instituto y los prestadores de servicios, podrán ejercer sus derechos ARCO 

respecto de los datos personales que obran en posesión del Instituto, en términos de las 

disposiciones previstas en la Ley General, el presente Reglamento y demás normatividad 

aplicable. 

 

Artículo 38. El INETEL tendrá la obligación de orientar e informar a los Titulares de los datos 

personales, sobre los procedimientos a que se refiere el presente Reglamento para el ejercicio de 

derechos ARCO.  

 

Capítulo II 

Del ejercicio de los derechos 

 

Sección Primera 

De las reglas generales 

 

Artículo 39. El ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en posesión del 

Instituto, se llevará a cabo mediante el procedimiento genérico previsto en el artículo 43 del 

presente Reglamento. 
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Para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral 

a cargo del Registro Federal de Electores, se estará a lo previsto en el artículo 5 de este 

ordenamiento.  

 

En el caso del ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales contenidos en los padrones 

de militantes de los Partidos Políticos que conoce la DEPPP para ejercer sus facultades de 

verificación, se estará a lo dispuesto en los Lineamientos aprobados por el Consejo General del 

Instituto.  

 

Artículo 40. En el ejercicio de los derechos ARCO de personas menores de edad o de 

personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes 

civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.  

 

Artículo 41. Cuando la Unidad de Transparencia reciba una solicitud de ejercicio de derechos 

ARCO en relación con los datos personales contenidos en el Padrón Electoral, dentro de un plazo 

de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la recepción de la solicitud deberá 

informar al Titular sobre la existencia de los procedimientos a que se refiere el Libro Cuarto, Título 

Primero de la LGIPE.  

 

Las solicitudes de acceso a los datos personales contenidos en los padrones de militantes de los 

partidos políticos, procederán ante el Instituto, únicamente respecto de los que fueron verificados.  

 

Cuando la Unidad de Transparencia reciba solicitudes de ejercicio de derechos ARCO respecto de 

los padrones de militantes vigentes, o bien, cualquier otro dato personal que pueda obrar en 

posesión de los partidos políticos, deberá orientar a los Titulares, dentro de los 3 días siguientes y 

por el mismo medio por el cual se haya recibido la solicitud, para presentarla ante los propios 

partidos políticos como sujetos obligados. 
 

Capítulo III 

Procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO 

 

Artículo 42. Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante 

la Unidad de Transparencia, a través del formato físico u otro tipo de medios establecidos por el 

INAI.  

 

Además de las disposiciones previstas en la Ley General, el procedimiento genérico se regirá por 

lo siguiente: 

 

I. La identidad del Titular de los datos personales y, en su caso, de su representante legal 

deberán ser acreditadas previo al ejercicio del derecho ARCO que corresponda, a través 

de la presentación en original para su cotejo y copia simple, de un documento de 
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identificación oficial vigente, entre ellos: Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla Militar, 

Cédula Profesional, Licencia para Conducir y/o Documento Migratorio. 

 

Además de lo anterior, en el caso del representante, se deberá presentar el documento en 

el que consten sus facultades de representación: instrumento público o carta poder simple 

firmada ante dos testigos, anexando copia simple de las identificaciones oficiales de 

quienes intervengan en la suscripción del mismo;  

 

II. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para 

recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que 

resulte aplicable;  

 

III. Los costos de reproducción, certificación o envío deberán ser cubiertos por el Titular de 

manera previa a la entrega de los datos personales en la cuenta que para tal efecto tenga 

el Instituto y que se notificará al Titular en la respuesta respectiva;  

 

Cuando el Titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario 

para reproducir los datos personales, éstos deberán ser entregados sin costo.  

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando los datos personales estén 

contenidos en hasta veinte hojas simples;  

 

IV. La Unidad de Transparencia podrá exceptuar el pago de reproducción, certificación o envío 

atendiendo a las circunstancias socio económicas del Titular. En caso de que el Titular 

pida el acceso a la información de manera gratuita, en atención a su condición socio 

económica, deberá señalarlo al momento de presentar su solicitud y llenar la solicitud de 

exención de pago de costos de reproducción, certificación y/o envío, bajo protesta de decir 

verdad, señalando las razones que le impiden cubrir tales costos, las cuales serán 

valoradas por la Unidad, quien determinará lo conducente; 

 

V. Cuando los Órganos del Instituto reciban una solicitud para el ejercicio de los derechos 

ARCO, deberán remitirla a la Unidad de Transparencia dentro del día hábil siguiente, para 

su registro y trámite correspondiente; 

 

VI. En caso de que la Unidad de Transparencia advierta que la solicitud para el ejercicio de los 

derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en el presente 

Reglamento, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al Titular;  

 

VII. En caso de que la solicitud de derechos ARCO no satisfaga alguno de los requisitos a que 

se refiere este artículo, y el Instituto no cuente con elementos para subsanarla, se 

prevendrá al Titular de los datos dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, por una sola ocasión, 
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para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir 

del día hábil siguiente al de la notificación.  

 

Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud 

para el ejercicio de los derechos ARCO.  

 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo para dar respuesta a la solicitud de 

ejercicio de los derechos ARCO. En caso de que el Titular atienda satisfactoriamente el 

requerimiento de información, el plazo para dar respuesta a la solicitud empezará a correr 

al día hábil siguiente al del desahogo;  

 

VIII.  Cuando sea notoria la incompetencia del Instituto para atender la solicitud de ejercicio de 

los derechos ARCO, la Unidad de Transparencia deberá hacerlo del conocimiento del 

Titular dentro de los tres días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en caso 

de poderlo determinar, dicha Unidad orientará al Titular hacia el responsable competente;  

 

IX. Cuando el Titular decida desistirse de una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, 

deberá manifestarlo mediante escrito libre que podrá presentarse en la Unidad de 

Transparencia o remitirse a ésta por correo electrónico, al cual deberá acompañar el 

documento mediante el cual acredite la Titularidad del dato. De ser procedente, la Unidad 

de Transparencia dará de baja la solicitud de la Plataforma Nacional y del sistema 

INFOMEX-INE y emitirá la razón correspondiente;  

 

X. El cómputo de los plazos señalados en este Reglamento comenzarán a correr a partir del 

día hábil siguiente a aquél en que se haya practicado la notificación correspondiente;  

 

XI. La respuesta a las solicitudes de derechos ARCO deberá notificarse al Titular, o en su 

caso, al representante, a través de la Unidad de Transparencia, en un plazo que no deberá 

exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de la 

solicitud.  

 

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez 

días hábiles cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique 

al Titular dentro del plazo de respuesta. 

 

En caso de resultar procedente el ejercicio del derecho ARCO, el mismo se hará efectivo 

en un plazo que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente en que se haya notificado la respuesta al Titular o a su representante, según sea 

el caso, y se haya acreditado su identidad o personalidad, respectivamente.  

 

Tratándose de las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, la notificación de la 

respuesta deberá precisar el costo de reproducción o envío y la modalidad de la entrega de 
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la información, se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío elegidos por 

el Titular, siempre y cuando el tipo de información lo permita.  

 

XII. Contra la negativa a las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO o ante la falta de 

respuesta a las mismas en el plazo previsto en este Reglamento, procederá el recurso de 

revisión a que se refiere el artículo 94 de la Ley General; 

 

XIII. En el caso de las solicitudes de acceso a datos personales, el Titular deberá señalar la 

modalidad en la que prefiere que se otorgue el acceso a sus datos, la cual podrá ser 

mediante consulta directa, expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción 

en cualquier otro medio, incluidos los digitales. 

 

Los Órganos del Instituto deberán atender la solicitud en la modalidad requerida por el 

Titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los 

datos personales en dicha modalidad. En este caso el Órgano del Instituto deberá ofrecer 

otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha 

actuación. 

 

XIV. Tratándose de solicitudes de rectificación, el Titular en la medida de lo posible, 

señalará la base de datos en la que obran los datos personales y/o la finalidad para la que 

fueron recabados, y especificará la corrección o actualización solicitada, para lo cual 

deberá aportar la documentación que sustente su petición. En caso de que el Titular omita 

señalar la base de datos, ello no será impedimento para continuar con el desahogo de la 

solicitud; 

 

XV. En las solicitudes de cancelación, el Titular deberá señalar las causas que lo motiven a 

solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos 

del Instituto. 

 

El ejercicio del derecho de cancelación, es improcedente, tratándose de los padrones de 

afiliados verificados por el Instituto, por tratarse de un registro histórico y además constituir 

información de interés público que debe conservar el Instituto para el ejercicio de sus 

funciones; y  

 

XVI. En el caso de la solicitud de oposición, el Titular deberá manifestar las causas 

legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así 

como el daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las 

finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición.  

 

Artículo 43. En el procedimiento de gestión interna para dar trámite a las solicitudes para el 

ejercicio de derechos ARCO se deberá atender lo siguiente: 
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I. El Instituto podrá implementar mecanismos electrónicos para la gestión interna de las 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.  

 

II. Los Enlaces de Transparencia a que se refiere el Reglamento de Transparencia, fungirán 

como Enlaces de Protección de Datos Personales, salvo que el Titular de algún Órgano 

del Instituto determiné nombrar a una persona diferente como Enlace de Protección de 

Datos Personales.  

 

III. El procedimiento de gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 

se desahogará conforme lo siguiente: 

 

1. Recibida la solicitud, la Unidad de Transparencia deberá turnarla al Órgano del 

Instituto al que corresponda el tratamiento, resguardo o posesión de los datos 

personales materia de la solicitud, dentro del día hábil siguiente a la recepción de 

la solicitud; 

 

2. Cuando la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no sea competencia del 

Órgano del Instituto al que le fue turnada la solicitud, o considere que la solicitud no 

satisface algún requisito, deberá hacerlo del conocimiento de la Unidad de 

Transparencia dentro de los dos días hábiles siguientes al turno, fundando y 

motivando las razones de su incompetencia y, en caso de poderlo determinar, 

deberá sugerir el turno al órgano que considere competente, o bien, orientar al 

Titular hacia el responsable competente. 

 

3. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos 

personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el 

ejercicio de los derechos ARCO, el Órgano del Instituto al que le fue turnada la 

solicitud, deberá hacerlo del conocimiento de la Unidad de Transparencia dentro de 

los dos días hábiles siguiente al turno, a efecto de que ésta lo notifique al Titular en 

un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores, y éste decida si ejerce sus 

derechos a través del trámite específico o bien por medio del procedimiento 

genérico.  

 

4. En caso de ser procedente el ejercicio del derecho ARCO de que se trate, el 

Órgano del Instituto al que le fue turnada la solicitud, deberá notificarlo a la Unidad 

de Transparencia dentro de los ocho días hábiles siguientes a aquél en que haya 

recibido la solicitud, quien deberá notificar la respuesta al Titular o su 

representante, sin exceder el plazo previsto en el artículo anterior.  

 

5. Tratándose de las solicitudes de acceso a datos personales, la acreditación de la 

identidad del Titular o, en su caso, la identidad y personalidad del representante, 

deberá realizarse al momento de la entrega de la información, y en el caso de las 
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solicitudes de rectificación, cancelación y oposición, al momento de notificar la 

respuesta de la procedencia del ejercicio del derecho correspondiente.  

 

Dentro de los dos días hábiles siguientes a la notificación de la procedencia del 

derecho al Titular o a su representante, la Unidad de Transparencia deberá 

informarlo al Órgano del Instituto, para que éste haga efectivo el derecho de 

rectificación, cancelación u oposición que proceda en un plazo que no podrá 

exceder de diez días hábiles siguientes al aviso de la Unidad de Transparencia, 

siempre y cuando haya quedado acreditada la identidad y, en su caso, la 

personalidad del Titular o su representante, según sea el caso. En el mismo plazo, 

el Órgano del Instituto deberá remitir a la Unidad de Transparencia el documento 

que haga constar el ejercicio del derecho respectivo, a efecto de que ésta lo 

notifique al Titular.  

 

De ser procedente el acceso a los datos personales, el Órgano del Instituto deberá 

entregarlos en formato comprensible e informar al Titular o a su representante, de 

ser el caso, los costos de reproducción de la información requerida, los cuales 

deberán pagarse de manera previa a su entrega.  

 

6. Cuando la solicitud del ejercicio de los derechos ARCO no sea procedente, el 

Órgano del Instituto que haya recibido el turno deberá remitir al Comité, por 

conducto de la Unidad de Transparencia, en un plazo de cinco días hábiles 

contados a partir de que recibió la referida solicitud, un oficio en el que funde y 

motive su determinación, acompañando, en su caso, las pruebas que resulten 

pertinentes y el expediente correspondiente, para que el Comité resuelva si 

confirma, modifica o revoca la improcedencia manifestada. 

 

Las causas de improcedencia a que se refiere el párrafo anterior, son: 

 

i. Cuando el titular o su representante no estén debidamente acreditados 

para ello; 

ii. Cuando los datos personales no se encuentren en posesión del 

responsable; 

iii. Cuando exista un impedimento legal; 

iv. Cuando se lesionen los derechos de un tercero; 

v. Cuando se obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas; 

vi. Cuando exista una resolución de autoridad competente que restrinja el 

acceso a los datos personales o no permita la rectificación, cancelación u 

oposición de los mismos; 

vii. Cuando la cancelación u oposición haya sido previamente realizada; 

viii. Cuando el responsable no sea competente; 
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ix. Cuando sean necesarios para proteger intereses jurídicamente tutelados 

del titular; 

x. Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones legalmente 

adquiridas por el titular; 

xi. Cuando en función de sus atribuciones legales el uso cotidiano, resguardo 

y manejo sean necesarios y proporcionales para mantener la integridad, 

estabilidad y permanencia del Estado mexicano, o 

xii. Cuando los datos personales sean parte de la información que las 

entidades sujetas a la regulación y supervisión financiera del sujeto 

obligado hayan proporcionado a éste, en cumplimiento a requerimientos de 

dicha información sobre sus operaciones, organización y actividades. 

 

7. En caso de que los datos personales solicitados se encuentren en un documento o 

expediente que contenga información sobre terceros o temporalmente reservada, 

el Órgano del Instituto deberá remitir al Comité, por conducto de la Unidad de 

Transparencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya 

recibido la solicitud, un oficio que funde y motive su clasificación, observando lo 

dispuesto por el artículo 29, párrafo 3, fracción V del Reglamento de 

Transparencia;  

 

8. Cuando los datos personales no obren en los archivos, registros, sistemas o 

expedientes del órgano del Instituto al que le fue turnada la solicitud o éste señale 

su incompetencia, la respuesta que dicho Órgano del Instituto remita al Comité, por 

conducto de la Unidad de Transparencia, dentro del plazo de cinco días hábiles 

contados a partir de que recibió la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, 

deberá contener un informe fundado y motivado donde se expongan las gestiones 

que realizó para la ubicación de los datos personales.  

 

9. En ningún caso, los Órganos del Instituto podrán solicitar la ampliación del plazo de 

respuesta a la solicitud, si los datos personales son inexistentes. 

 

Exceptuando el supuesto del numeral anterior, los Órganos del Instituto, de forma 

fundada y motivada, podrán pedir una prórroga de hasta 5 días hábiles, mediante 

correo electrónico, a la Unidad de Transparencia, dentro de los 8 días hábiles 

siguientes al turno de la solicitud. 

 

La Unidad de Transparencia notificará al Titular dicha prórroga, dentro del plazo de 

20 días que establece la Ley General para dar respuesta a la solicitud. 

 

Artículo 44. Las resoluciones del Comité deberán ser emitidas a la brevedad posible, sin más 

limitante que el plazo de respuesta o a la ampliación del mismo. 
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La Resolución completa deberá notificarse al Titular, a más tardar dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su aprobación, en ningún caso podrá excederse el plazo o la ampliación a éste, en 

términos del presente Capítulo.  

 

Artículo 45. Cuando la respuesta del Órgano del Instituto determine la procedencia de la 

entrega de la información, la misma deberá reproducirse o certificarse dentro de los tres días 

hábiles siguientes a aquel en que la Unidad de Transparencia notifique sobre el pago 

correspondiente. 

 

Una vez realizado el pago de derechos por el Titular, la Unidad de Transparencia deberá entregar 

la información requerida, en un plazo que no excederá de ocho días hábiles contados a partir de la 

fecha en que se realizó el pago, siempre que se haya acreditado la identidad del Titular o bien, la 

personalidad del representante, según sea el caso. 

 

Los Órganos del Instituto deberán reproducir la información hasta en tanto se acredite el pago 

correspondiente por el Titular y la Unidad de Transparencia se lo solicite, en caso contrario, será 

devuelta al Órgano del Instituto.  

 

Artículo 46. Las notificaciones, citatorios, requerimientos y entrega de la información que 

realicen entre si los Órganos del Instituto y la Unidad de Transparencia en el trámite de las 

solicitudes de datos personales, deberán efectuarse en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas, 

atendiendo a las disposiciones siguientes: 

 

1. Las notificaciones a los Titulares surtirán efectos el día en que hubieren sido realizadas. 

Los plazos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido 

efectos la notificación, mismas que se harán conforme a lo siguiente: 

 

i. A través de INFOMEX-INE o de la Plataforma Nacional, cuando el Titular presente 

su solicitud por esas vías, salvo que indique un medio distinto para tal efecto. 

 

ii. Por correo electrónico, de ser requerido así por el Titular al momento de ingresar 

su solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, siempre que éste proporcione 

una cuenta de correo para el efecto; 

 

iii. Personalmente, en el domicilio que al efecto señale el Titular en su solicitud para el 

ejercicio de los derechos ARCO, o bien, en el último domicilio que la persona a 

quien se deba notificar haya señalado ante los Órganos del Instituto. Las 
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notificaciones de manera personal que se realicen deberán sujetarse al 

procedimiento siguiente: 

 

a) Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá 

cerciorarse, por cualquier medio, que la persona que deba ser notificada 

tiene su domicilio en el inmueble designado y que es el Titular de los datos, 

después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada del acto 

correspondiente, de lo cual se asentará razón en autos. 

 

b) Si no se encuentra el Titular de los datos o, en su caso, al representante en 

su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 

encuentren un citatorio que contendrá la denominación de la Unidad de 

Transparencia; los datos del expediente en el cual se dictó el acto que se 

pretende notificar y referencia del mismo; día y hora en que se deja el 

citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega éste, y el 

señalamiento de la hora a la que, al día siguiente deberá esperar la 

notificación. 

 

c) Al día hábil siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador, se 

constituirá nuevamente en el domicilio y si el Titular de los datos o, en su 

caso, el representante no se encuentra, el notificador deberá asentar dicha 

circunstancia en la razón correspondiente. En este caso la notificación se 

realizará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia o, en su 

caso, en la Vocalía respectiva. 

 

d) Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se 

encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra 

nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, procediéndose a 

realizar la notificación por estrados en la oficina de la Unidad de 

Transparencia, o en su caso, en la Vocalía respectiva, asentándose razón de 

ello en autos. 

 

2. A efecto de cumplimentar lo señalado en el párrafo anterior, se atenderá lo siguiente: 

 

i. Las cédulas de notificación personal deberán contener: 

 

a) Referencia del acto que se notifica; 

b) Lugar, hora y fecha en que se realiza la notificación; 
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c) Nombre de la persona con quien se atiende la diligencia, y 

d) Firma del notificador. 

 

ii. En todos los casos, al realizar una notificación personal, se dejará en el expediente 

la cédula respectiva y copia del acto, asentando la razón de la diligencia. 

 

iii. Cuando el Titular señale un domicilio que no resulte cierto, incompleto o no se 

logre identificar la ubicación exacta, ésta se practicará por estrados en la oficina de 

la Unidad de Transparencia, o en su caso, en la Vocalía respectiva. 

 

iv. Las notificaciones personales se podrán realizar por comparecencia del interesado, 

o bien, de su representante ante la Unidad de Transparencia o ante la Vocalía 

respectiva. 

 

v. Podrá hacerse la notificación personal al Titular en cualquier lugar en el que se 

encuentre, siempre y cuando el notificador verifique, a través de los medios de 

acreditación de la identidad y personalidad previsto en el presente Reglamento, 

que es el Titular de los datos o, en su caso, su representante. 

 

vi. La notificación de las respuestas que pongan fin al procedimiento, se harán a más 

tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se dicten 

entregando al Titular copia de la respuesta. 

 

vii. En los casos en que la notificación no se haya realizado en los términos previstos 

en el presente ordenamiento, pero la persona que debe ser notificada se muestra 

sabedora de la diligencia, se tendrá por legalmente hecha la notificación. 

 

viii. Independientemente que las notificaciones se hagan por escrito, las mismas 

podrán ser comunicadas vía INFOMEX-INE, Plataforma Nacional o correo 

electrónico al Titular, omitiendo publicitar datos personales. 

 

3. Las notificaciones a Órganos del Instituto que realice la Unidad de Transparencia en el 

trámite a las solicitudes de datos personales, surtirán efectos el día en que hubieren sido 

realizadas. Los plazos empezarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquel en que 

haya surtido efectos la notificación. 

 

Todas las notificaciones a los Enlaces de Transparencia designados, se realizarán a través 

de correo electrónico, y las respuestas que den los Enlaces de Transparencia deberán 

enviarse a través del sistema INFOMEX-INE. 
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4. Por estrados, la notificación se fijará, durante tres días hábiles consecutivos, en un lugar 

visible de fácil acceso al público de la Unidad de Transparencia o, en su caso, de la 

Vocalía respectiva, cuando se desconozca el domicilio o no se haya señalado medios por 

parte del Titular para recibir las notificaciones o, en su caso, cuando la persona a quien 

deba notificarse haya desaparecido o, se encuentre en el extranjero sin haber dejado 

representante. Se tendrá como fecha de notificación el primer día en el que se publicó. 

 

Artículo 47. Los partidos políticos tramitarán las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, 

respecto de sus padrones de afiliados vigentes y cualquier otro dato personal en su posesión, a 

través del procedimiento establecido en la Ley General y su normatividad interna.  

 

Artículo 48. El ejercicio del derecho de oposición, respecto de los padrones de afiliados 

actualizados, no procederá en el caso de los datos que por disposición legal son considerados 

públicos.  

 

Artículo 49. Los partidos políticos deberán reflejar en el Sistema de Verificación, las 

modificaciones a sus padrones de afiliados, que deriven del ejercicio de los derechos de 

rectificación y cancelación de datos personales contenidos en éstos.  

 

Artículo 50. El Instituto, a través de la DEPPP, en relación con el ejercicio de derechos ARCO 

respecto de los datos personales contenidos en los padrones actualizados de afiliados, tendrá las 

siguientes obligaciones:  

 

I. Administrar y operar permanentemente el Sistema, y 

II. Implementar las medidas de seguridad necesarias que garanticen en todo 

momento la protección de los datos personales de los registros capturados por 

los Partidos Políticos Nacionales y locales en el Sistema de Verificación. 

 

 

Capítulo IV 

Recurso de revisión. 

 

Artículo 51. Contra la negativa a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO o la falta de 

respuesta del Instituto, el Titular por sí mismo o a través de su representante, podrá interponer el 

recurso de revisión ante el INAI o la Unidad de Transparencia del Instituto.  
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En caso de que el recurso de revisión sea presentado ante cualquier Órgano del Instituto distinto a 

la Unidad de Transparencia, aquél deberá enviarlo a esta última dentro del día hábil siguiente a su 

recepción, a efecto de que la Unidad de Transparencia lo remita al INAI.  

 

Artículo 52. Una vez notificado el recurso de revisión por el INAI, se estará a lo siguiente:  

 

1. La Unidad de Transparencia requerirá al Órgano del Instituto que dio respuesta a la 

solicitud, para que en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la notificación, 

manifiesten lo que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezcan las pruebas que 

consideren convenientes, exceptuando la confesional por parte de las autoridades y 

aquellas contrarias a derecho. 

2. Recibidos los argumentos y constancias por parte del Órgano del Instituto, la Unidad de 

Transparencia integrará los documentos necesarios y los remitirá al INAI dentro del término 

perentorio en que se solicite. 

3. Una vez que el INAI notifique la resolución al Instituto, la Unidad de Transparencia deberá 

hacerla del conocimiento del Órgano del Instituto, a más tardar al día hábil siguiente. En 

caso de que la resolución ordene un cumplimiento, el órgano deberá remitir a la Unidad de 

Transparencia la información que deberá notificarse al recurrente en acatamiento a dicha 

resolución, en el plazo que fije la Unidad de Transparencia.  

4. La Unidad de Transparencia notificará al INAI el cumplimiento dentro del plazo que señale 

dicho organismo. 

 

Si durante la sustanciación del recurso de revisión, el INAI promueve la conciliación entre las 

partes estará a lo dispuesto por la Ley General y los Lineamientos que para el efecto emita el INAI; 

y para su gestión interna, conforme a los plazos que indique la Unidad de Transparencia.  

 

Artículo 53. Los acuerdos que suscriba el Instituto para la transferencia o remisión de datos 

personales deberán garantizar su protección.  

 

En su caso, toda transferencia o remisión deberá formalizarse mediante la suscripción de cláusulas 

contractuales, convenios de colaboración o cualquier otro instrumento jurídico, de conformidad con 

la Ley General y demás normatividad que le resulte aplicable en donde se conozcan los alcances 

de las obligaciones y responsabilidades asumidas por las partes.  

 

Artículo 54. El Instituto está obligado a prever cláusulas y obligaciones a cargo del encargado 

para asegurar que realice las actividades de tratamiento de los datos personales sin ostentar poder 

alguno de decisión sobre el alcance y contenido del mismo, así como limitar sus actuaciones a los 

términos fijados por el Instituto, considerando al menos, las previstas en el artículo 59 de la Ley 
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General, así como a observar lo dispuesto en el artículo 64 del mismo ordenamiento, tratándose de 

servicios de cómputo en la nube y otras materias.  

Artículo 55. Cuando el encargado incumpla las instrucciones del Instituto y decida por sí mismo 

sobre el tratamiento de los datos personales, adquiere la calidad de responsable de un nuevo 

tratamiento de datos personales conforme a la normatividad de datos personales que le resulte 

aplicable atendiendo a su naturaleza pública o privada.  

Artículo 56. El encargado podrá subcontratar servicios que impliquen el tratamiento de datos 

personales por cuenta del Instituto, siempre y cuando medie la autorización expresa de este último.  

Artículo 57. La Unidad de Transparencia será la responsable de la programación e 

implementación de esquemas de mejores prácticas en la protección de datos personales en el 

Instituto.  

Artículo 58. La Unidad de Transparencia será la responsable de realizar la evaluación de 

impacto en la protección de datos personales, en los casos previstos en la Ley General. 

Artículo 59. El Comité será responsable de proponer al Consejo General, la sujeción voluntaria 

del Instituto a las auditorías por parte del INAI previstas en la Ley General. 

Capítulo V  

Responsabilidades y sanciones. 

Artículo 60. Para las conductas a que se refiere el artículo 163 de la Ley General, se dará vista 

a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción. 

Las infracciones cometidas por los Partidos Políticos Nacionales o sus integrantes, en términos de 

las hipótesis previstas por el numeral señalado en el artículo anterior, serán sancionadas por el 

Instituto. Para tal efecto, se seguirá el procedimiento sancionador que resulte aplicable.  

Por lo que hace a los partidos políticos locales, se dará vista al Organismo Público Local Electoral 

de la entidad que corresponda. 

En los casos en los que el presunto infractor tenga el carácter de servidor público, se llevará a 

cabo el procedimiento establecido en el artículo 167 de la Ley General. 
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Primero. Se abrogan los Principios, criterios, plazos y procedimientos para garantizar la 
protección de datos personales en posesión del Instituto Nacional Electoral, aprobado en sesión 
extraordinaria del Consejo General, celebrada el 4 de mayo de 2016, mediante Acuerdo 
INE/CG312/2016. 

Segundo. Se derogan los Lineamientos Décimo octavo, Décimo noveno, Vigésimo, Vigésimo 
primero, Vigésimo segundo y Vigésimo tercero de los Lineamientos para la Verificación de los 
padrones de afiliados de los Partidos Políticos Nacionales para la conservación de su registro y su 
publicidad, así como el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de los datos personales en posesión del Instituto Nacional Electoral, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG172/2016. 

Se derogan los Lineamientos Décimo octavo, Décimo noveno, Vigésimo, Vigésimo primero, 
Vigésimo segundo, Vigésimo tercero, Vigésimo cuarto y Vigésimo Quinto de los Lineamientos para 
la Verificación de los padrones de afiliados de los partidos políticos para la conservación de su 
registro y su publicidad, así como criterios generales para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, 
aprobados mediante Acuerdo INE/CG851/2016. 

Tercero. Las referencias que se hagan en otras disposiciones internas del Instituto a la 
normatividad en materia de protección de datos se entenderán hechas al presente Reglamento. 

Cuarto. El Instituto deberá actualizar los Lineamientos, plazos, términos y condiciones a que 
se refiere el artículo 6 del presente Reglamento, dentro del plazo de noventa días hábiles contados 
a partir de la entrada en vigor de este ordenamiento, en la inteligencia de que deberá ajustarse al 
artículo séptimo transitorio de la Ley General.  

Quinto. El Comité deberá emitir el procedimiento a que se refiere el artículo 9 de este 
Reglamento, en un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles posteriores a la entrada en vigor del 
presente instrumento. Las consultas que se reciban durante el periodo de elaboración del 
procedimiento, se atenderán por la Unidad de Transparencia en un plazo máximo de 15 días 
hábiles, el cual se podrá prorrogar hasta por un plazo igual, atendiendo a la complejidad del asunto 
que se requiera opinar. 

Sexto. Para el bloqueo y supresión de los datos personales, el Comité, a propuesta de la 
Unidad de Transparencia, deberá establecer los procedimientos y plazos a que se refiere el 
artículo 12 de este Reglamento, dentro de los ciento veinte días hábiles posteriores a la entrada en 
vigor del mismo, los cuales deberán ser publicados y difundidos en el portal de Internet del 
Instituto.  

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 

así como en la página de internet del INE. 

Transitorios 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo. Sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo 

aprobado en el Diario Oficial de la Federación.  

Del mismo modo, continúe con el siguiente asunto del orden del día, por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, respecto del recurso de revisión interpuesto por 

MORENA que confirma el Acuerdo A03/INE/YUC/CL/01-11-17, emitido por el Consejo 

Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán, que determina el 

horario de labores de ese Consejo Local, durante el Proceso Electoral Federal 2017-

2018, identificado con el número de expediente INE-RSG/1/2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Resolución mencionado.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Antes que nada quisiera señalar que estoy de acuerdo con el sentido del Proyecto de 

Resolución que se somete a nuestra consideración, pero minutos antes de la sesión 

comentaba con el Secretario Ejecutivo y me parece que hay un argumento que se 

incluye en el Proyecto de Resolución que no contribuye al sentido del funcionamiento 

institucional como lo tenemos y un argumento que se excluye y que sería importante 

incorporar.  

Se habla de que el que exista un horario de labores, no es óbice para que exista que 

en cualquier momento en que haya fechas perentorias, haya condición para que esté 

abierta la Junta correspondiente las 24 horas del día.  

Sin embargo, hay una parte que creo que insisto, el argumento no contribuye al 

mismo objeto que es que cuando no haya una fecha perentoria se dice que 

atendiendo un principio de orden todo documento debe ser presentado en horario de 
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oficina, parece que eso no es el funcionamiento que tenemos ante un mandato de 

días y horas hábiles.  

Lo que sí tenemos como funcionamiento es la existencia de guardias, entonces creo 

que lo que tendríamos que hacer, es que al incorporar la Resolución sea adecuada en 

el entendido que siempre habrán las guardias correspondientes para poder recibir la 

documentación que se requiera, con motivo del Proceso Electoral que está en curso.  

Creo que, incorporando ese argumento y eliminando el relativo al principio de orden, 

nos permite avanzar más en el funcionamiento institucional que de hecho tenemos.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, por favor Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el punto número 9, tomando en consideración en esta votación las 

consideraciones que nos ha expresado la Consejera Electoral Alejandra Pamela San 

Martín en su intervención, así como las observaciones de forma que hizo llegar la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel. Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, 

por favor.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 

Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes durante la 

votación los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Doctor 

Ciro Murayama Rendón), Consejero Presidente.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG558/2017) Pto. 9  
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INE/CG558/2017 
 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR 

MORENA QUE CONFIRMA EL ACUERDO A03/INE/YUC/CL/01-11-17, EMITIDO 

POR EL CONSEJO LOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN, QUE DETERMINA EL HORARIO DE LABORES DE 

ESE CONSEJO LOCAL, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2017-2018 

 

 

Ciudad de México 22 de noviembre de 2017 

 

 

VISTOS para resolver el recurso de revisión identificado con la clave INE-

RSG/1/2017 interpuesto por Armando Méndez Gutiérrez, en su carácter de 

representante propietario del partido MORENA ante el Consejo Local del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Yucatán, en el sentido de confirmar el acuerdo 

A03/INE/YUC/CL/01-11-17 por el que se determina el horario de labores de ese 

Consejo Local, durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, aprobado en 

sesión extraordinaria del día primero de noviembre de dos mil diecisiete. 

 

 

G L O S A R I O  

 

 

Actor o recurrente: MORENA 

Acuerdo impugnado: 

Acuerdo A03/INE/YUC/CL/01-11-17 del Consejo 

Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado 

de Yucatán, por el que se determina el horario de 

labores durante el Proceso Electoral Federal 2017-

2018. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución 

Federal: 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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INE o Instituto: Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 

LGIPE: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Órgano responsable 

O Consejo Local: 

Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el 

Estado de Yucatán 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

De la narración de los hechos descritos en el escrito de demanda atinente, así 

como de las constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

 

I.- Acuerdo impugnado. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, el 

Consejo Local, aprobó en sesión extraordinaria, el Acuerdo número 

A03/INE/YUC/CL/01-11-17, que determina el horario de labores de ese órgano 

colegiado durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

II. Recurso de revisión. Inconforme con el acuerdo señalado en el antecedente 

anterior, mediante escrito presentado ante el Consejo Local, el cinco de noviembre 

de dos mil diecisiete, Armando Méndez Gutiérrez, representante propietario del 

partido MORENA ante ese Consejo, interpuso recurso de revisión. 

 

III.- Remisión e informe circunstanciado. Mediante oficio 

INE/CL/YUC/SC/0010/2017, el Secretario del Consejo Local remitió las 

constancias del expediente INE-RTG/CL/YUC/01/2017, integrado con motivo del 

recurso de revisión referido, rindió el informe circunstanciado y ofreció las pruebas 

correspondientes. 

 

IV.- Registro y turno de recurso de revisión. El 10 de noviembre de 2017, el 

Consejero Presidente del INE ordenó integrar el expediente del recurso de revisión 

con la clave INE-RSG/1/2017, y acordó turnarlo al Secretario del Consejo General 

de este Instituto, a efecto de que procediera a la revisión del cumplimiento de los 
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requisitos establecidos en los artículos 8 y 9 de la Ley de Medios y, en su caso, lo 

sustanciara para que en su oportunidad formulara el Proyecto de Resolución que 

en derecho procediera, para ser puesto a consideración del aludido Consejo 

General para su aprobación. 

 

V. Radicación y admisión. El catorce de noviembre de dos mil diecisiete, el 

Secretario del Consejo General, acordó, entre otras cuestiones, radicar el medio 

de impugnación y, al haber verificado que cumplía con los requisitos establecidos 

en los artículos 8 y 9 de la Ley de Medios, admitió la demanda y las pruebas 

ofrecidas. 

 

VI.- Cierre de Instrucción. En su oportunidad, el Secretario del Consejo General 

del Instituto, acordó el cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, 

por lo que el expediente quedó en estado para dictar la presente Resolución. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. El Consejo General es competente para conocer y 

resolver el recurso de revisión interpuesto por Armando Méndez Gutiérrez, 

representante propietario del partido MORENA ante el Consejo Local. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 44, párrafo 1, inciso y), 

de la LGIPE, así como 4, párrafo 1, y 36, párrafo 2, de la Ley de Medios, toda vez 

que se trata de un medio de impugnación en el que se controvierte la legalidad de 

un acuerdo emitido por un Consejo Local. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. El recurso de revisión en estudio, reúne 

los requisitos de forma y procedencia previstos en los artículos 8, párrafo 1, y 9, 

párrafo 1, de la Ley de Medios, como se explica a continuación: 

 

1. De forma. La demanda se presentó por escrito, se hizo constar el nombre del 

actor y su firma autógrafa, el domicilio para oír y recibir notificaciones, se identificó 

a la autoridad responsable y se deduce el acto que impugna, se mencionan los 

hechos en que basa su impugnación y los agravios que le causa el acto que se 

combate. 
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2. Oportunidad. Se considera que el recurso de revisión se presentó 

oportunamente, ya que el acuerdo impugnado fue emitido el 1 de noviembre de 

2017, el cual se publicó en estrados en esa misma fecha, mientras que la 

demanda se presentó el 5 de noviembre siguiente, esto es, dentro de los cuatro 

días previstos por el artículo 8 de la Ley de Medios. 

 

3. Legitimación y personería. El recurrente, MORENA, está legitimado para 

interponer el presente medio de impugnación, por ser un Partido Político Nacional, 

y quien comparece en su representación cuenta con personería suficiente, pues 

se trata del representante propietario ante el Consejo Local, en términos de lo 

previsto en el artículo 13, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la Ley de Medios, en 

atención a que en autos se encuentra copia certificada de la acreditación a favor 

de Armando Méndez Gutiérrez. 

 

Una vez precisado lo anterior, al estar satisfechos los requisitos de procedencia de 

la demanda del presente recurso de revisión y al no advertirse la actualización de 

alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento establecidas en los 

artículos 9, párrafo 3; 10 y 11, párrafo 1, de la Ley de Medios, lo conducente es 

realizar el estudio del fondo de la controversia planteada. 

 

TERCERO. Fijación de la litis y pretensión. Los agravios formulados por el 

recurrente en el escrito de demanda son del tenor siguiente: 

 
“La determinación tomada respecto de la aprobación en dichos términos del Acuerdo 
previamente señalado, se efectuó en contravención de la Ley, pasando por alto el 
propósito explícito de la normatividad electoral contemplada tanto en la LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES como en la 
LEY DE MEDIOS; artículos 97 y 7 respectivamente de dichos ordenamientos. 
 
l. El artículo 97 en su numeral 1 es explícito y claro de plena interpretación gramatical, 
a partir de la literalidad de los términos utilizados en su elaboración, "durante los 
Procesos Electorales Federales, todos los días v horas son hábiles", en donde el uso 
del lenguaje que nos es común, el castellano, determina el significado de los vocablos 
que expresan una determinación normativa. 
 
II. Así mismo la interpretación sistemática, hace consideración del marco normativo 
del que forma parte la norma, que no es aislada sino que se aprecia integrada a un 
orden general, que en el caso de la Legislación Electoral resulta específica y 
encausada a ordenar una serie de acciones fundamentales en el proceso democrático 
que pretendemos. Así se explica la· existencia singular en los ordenamiento 
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electorales de un artículo especifico respecto de los días y horas hábiles de 
funcionalidad separándoles de los horarios tradicionales de oficinas y tiempos. 
 
III. De igual forma la interpretación funcional determina el significado de un enunciado 
atendiendo la intención del legislador, sus fines y las consecuencias de un significado. 
Bajo tal consideración la interpretación no se puede obscurecer en mecánicas 
ordinarias, sino singulares en función del Proceso Electoral de temporalidad específica 
y circunstancias especiales. 
 
IV. El numeral 2, párrafo segundo, del artículo 97 hace notar que: los Consejos 
Locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo 
establecido en el párrafo anterior, es decir que todos los días y horas son hábiles y no 
da capacidad para eliminar el sentido estricto del 97 y derivar una temporalidad 
funcional de orden burocrático tradicional.” 

 

De lo anterior se advierte que la pretensión del recurrente consiste en que este 

órgano colegiado revoque el acuerdo impugnado y, en consecuencia, se tenga por 

no establecido el horario de labores señalado en el mismo. 

 

Asimismo, de lo planteado por el recurrente, la litis en el presente asunto se 

constriñe a determinar si fue apegada a derecho la determinación del Consejo 

Local de establecer un horario de labores para el Proceso Electoral Federal 2017-

2018. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Este Consejo General considera que para poder 

pronunciarse sobre los agravios esgrimidos por la recurrente, es importante 

contextualizar y puntualizar el alcance del contenido de los principios de certeza y 

legalidad, que se consideran violados. 

 

En ese tenor, con relación al principio de certeza, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ha sostenido en forma reiterada que consiste en dotar de facultades 

expresas a las autoridades electorales, de modo que todos los participantes en un 

Proceso Electoral conozcan previamente, con claridad y seguridad, las reglas a las 

cuales quedará su sujeta su actuación y, con ello, tener la oportunidad de 

inconformarse con las modificaciones legislativas de último momento, que 

pudieron haber trastocado alguno de los derechos que por disposición 

constitucional les asiste a los partidos políticos, a los candidatos o a los mismos 

electores. 
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Sirve de soporte a lo anterior, las tesis de jurisprudencia del Pleno del mencionado 

Tribunal Constitucional, de rubro: CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN CON LA 

MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA 

INICIADO.1, FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO.2 y MATERIA 

ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORES. EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES 

DE LOS ESTADOS DEBE GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA 

EN EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN.3 

 

De la lectura a dichos criterios jurisprudenciales, se advierte que el significado del 

principio de certeza, reviste aspectos como la claridad, seguridad y antelación en 

el conocimiento de las facultades otorgadas a las autoridades electorales y las 

reglas a que se sujetará su actuación y la de los propios participantes en el 

proceso comicial, generándose la oportunidad de cuestionamiento cuando se 

trastoquen sobre todo sus derechos. 

 

Por su parte, de la citada jurisprudencia se desprende que el principio de 

legalidad que regula la actuación y los actos de las autoridades electorales en el 

ejercicio de sus atribuciones, la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que significa la garantía formal para que los ciudadanos y las 

autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas 

en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o 

arbitrarias al margen del texto normativo. 

 

Se trata de una exigencia constitucional para que ningún acto de autoridad se 

aparte de la norma jurídica como una garantía del derecho humano a la seguridad 

jurídica, acorde a la cual, las autoridades solo pueden hacer aquello para lo que 

expresamente les faculta la ley, en el sentido de que esta a su vez constituye la 

manifestación de la voluntad general. 

 

 

                                                           
1 Tesis de Jurisprudencia: P./J. 98/2006. Novena Época. Instancia: Pleno. Localizada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXIV, Agosto de 2006. Página: 1564 
2 Tesis de Jurisprudencia: P./J. 144/2005. Novena Época. Instancia: Pleno. Localizada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXII, Noviembre de 2005. Página: 111 
3 Tesis de Jurisprudencia: P./J. 60/2001. Novena Época. Instancia: Pleno. Localizada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XIII, Abril de 2001.Página: 752 
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De esa manera, por ejemplo, tratándose de un acto administrativo, el principio de 

legalidad tiene una doble funcionalidad, pues, por un lado, impone un régimen de 

facultades expresas en el que todo acto de autoridad que no represente el 

ejercicio de una atribución expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se 

considerará arbitrario y, por ello, contrario al principio de la seguridad jurídica, lo 

que legitima a las personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las 

leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de todo el 

ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación de la autoridad 

deriva del ejercicio de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se demuestre 

lo contrario, presunción de legalidad ampliamente reconocida tanto en la doctrina 

como en la legislación nacional. 

 

Es aplicable, como criterio orientador, lo sostenido en la tesis IV.2o.A.51 K (10a.), 

cuyo rubro es PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERÍSTICAS DE SU DOBLE 

FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU 

RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y 

EL CONTROL JURISDICCIONAL.4 

 

Puntualizado lo anterior, del estudio y análisis a los agravios esgrimidos por el 

recurrente en vinculación con el contenido del acto impugnado, esta autoridad 

considera que los mismos resultan infundados, toda vez que contrario al dicho 

del recurrente, del acuerdo que se impugna, se puede apreciar que la autoridad 

responsable sí cumplió con la obligación de determinar su horario de labores, 

tomando en cuenta que, durante los Procesos Electorales Federales, todos los 

días y horas son hábiles. 

 

Al respecto, el artículo 97, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, establece: 

 

Artículo 97. 

1. Durante los Procesos Electorales Federales, todos los días y horas son hábiles. 
2. Los Consejos Locales y distritales determinarán sus horarios de labores 
teniendo en cuenta lo establecido en el párrafo anterior. De los horarios que fijen 
informarán al Secretario Ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General 
del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los 
Partidos Políticos Nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

 

 

                                                           
4Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo III, de febrero de 2014. 
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Del precepto transcrito se pueden advertir, los siguientes aspectos: 

 

1) La facultad otorgada a los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral, por 

la Ley, de establecer su horario de labores durante los Procesos Electorales 

Federales. 

 

2) La obligación de fijar el horario laboral, tomando en cuenta que, durante dichos 

procesos comiciales, todos los días y horas son hábiles. 

 

3) La obligación de informar al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 

los horarios establecidos, quien a su vez deberá dar cuenta de esa situación, al 

Consejo General y a los Partidos Políticos Nacionales que hubieren acreditado 

representantes ante el mismo. 

 

Aspectos que del análisis que se realiza al acuerdo impugnado, se advierte que la 

responsable sí los consideró al determinar su horario de labores, toda vez que en 

los considerandos 12 y 13, así como en los Puntos de Acuerdo primero y segundo, 

de manera textual, señala: 

 
12. Que el artículo 97, párrafo 1, de la LGIPE, establece que durante los Procesos 

Electorales Federales, todos los días y horas son hábiles. 

 

13. Que el artículo 97, párrafo 2, de la LGIPE, establece que los Consejos Locales y 

distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en 

el considerando anterior. De estos horarios informarán al Secretario Ejecutivo del 

Instituto para dar cuenta al Consejo General, y en su caso, al Presidente del Consejo 

Local respectivo y a los Partidos Políticos Nacionales que hayan acreditado 

representantes ante el mismo. 

 

ACUERDO 

 

Primero. El horario de labores para el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral 

en el estado de Yucatán será de 09:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas de lunes a 

viernes; y de 09:00 a 14:00 horas los días sábados. 

 

Segundo. En los días que se caractericen por ser fechas perentorias de trámites ante 

el Consejo Local, el Consejero Presidente y/o Secretario del Consejo, permanecerán 

en sus oficinas hasta las 24:00 horas. 
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De lo transcrito, resulta evidente que el Consejo Local, sí señaló cuál sería su 
horario laboral para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, determinando para 
tal efecto, el horario comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a 
las 18:00 horas de lunes a viernes, y de las 9:00 a las 14:00 horas los sábados, 
cumpliéndose por consecuencia, con el mandato legal previsto en el citado párrafo 

2 del artículo 97. 
 
De igual manera, debe decirse que se acató por la responsable la obligación de 
tomar en cuenta en la fijación del horario laboral, la condicionante de que durante 
los comicios federales, todos los días y horas son hábiles; toda vez que en el 
Punto de Acuerdo segundo del acto impugnado, se indica claramente que los días 
que se caractericen por ser fechas perentorias de trámites ante dicho Consejo 
Local, el Consejero Presidente y/o el Secretario permanecerán en sus oficinas 
hasta las veinticuatro horas, es decir, la posibilidad de que algún partido político, 
candidato o cualquier participante en el Proceso Electoral, tenga la necesidad de 
presentar cualquier documento, escrito o petición que se considere de término, 
fuera del horario previamente señalado, queda salvaguardada con la previsión de 
permanecer en sus oficinas los aludidos servidores electorales. 
 
En consecuencia, para este Consejo General no se acredita vulneración alguna a 
los principios de certeza y legalidad en los términos que lo plantea el recurrente, 
ya que la obligación impuesta por ley, al Consejo Local, de determinar cuál será 
horario de labores durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, tomando en 
cuenta la condicionante que todos los días y horas son hábiles, quedó 
debidamente colmada al establecerse por dicho Consejo, que durante los plazos 
perentorios, el Consejero Presidente y/o el Secretario permanecerán en sus 
oficinas hasta las veinticuatro horas, de ahí que se ajuste al principio de legalidad 
su actuación. 
 
Además, debe decirse que con el acto reclamado la autoridad responsable 
cumple a cabalidad con el mandato previsto en el artículo 18, párrafo 1, inciso a), 
del Reglamento Interior, que a la letra dice: 
 

ARTÍCULO 18. 

Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral les confiere, 

corresponde a los Consejos Locales: 
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a) Velar por la observancia de las disposiciones la Ley Electoral y del presente 

Reglamento, y adoptar las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a los 

partidos políticos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos en la materia; 

 

Esto es así, porque el Consejo Local con la acción de fijar su horario laboral y 

prever la permanencia en sus oficinas del Consejero Presidente y/o el Secretario, 

durante las fechas perentorias de trámites ante ese órgano electoral; se permite 

asegurar la observancia a las disposiciones de la Legislación Electoral federal, así 

como salvaguardar el ejercicio pleno de los derechos reconocidos a los partidos 

políticos y candidatos en materia electoral, sobre todo aquellos que tengan que ver 

con el ejercicio de sus derechos de defensa y acceso a la justicia. 

 

De esa manera, resulta incuestionable que el establecimiento del horario laboral 

del Consejo Local, deviene del cumplimiento a un deber jurídico, que asegura a 

los partidos políticos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos, y tratándose 

de los medios de impugnación en materia electoral, genera la obligación al 

Consejero Presidente de recibir y turnar los que se interpongan en contra de los 

actos o resoluciones del propio Consejo.5 

 

Por consiguiente, no se trata de un acto arbitrario del Consejo Local, ya que tal 

situación obedece al cumplimiento de una obligación impuesta por el legislador, 

que además, atendiendo a un principio de orden, permitirá a los partidos políticos, 

candidatos y demás actores políticos, planificar sus actividades. 

 

No obstante, cabe señalar que el horario laboral que fijan los Consejos Locales, 

durante los Procesos Electorales Federales, lo cual acontece de manera 

semejante, tiene como finalidad uniformar y dotar de certeza a esos órganos 

desconcentrados de este Instituto, sobre el tiempo en que ordinariamente 

desarrollaran sus actividades, sin menoscabo de que las necesidades del servicio 

impliquen que en ocasiones se continúen con algunas actividades después del 

horario establecido, por virtud del desarrollo del Proceso Electoral. 

 

 

                                                           
5 Artículo 19 del Reglamento Interior: 
1. Para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral les confiere, corresponde al Consejero Presidente del 
Consejo Local: 
… 
l) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del Consejo Local; 
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Cabe advertir, que dicho mandato legal de fijar el horario laboral tomando en 

cuenta que todos los días y horas son hábiles, se encuentra previsto en el artículo 

97, párrafos 1 y 2, de la LGIPE 

 

En consecuencia, además de que el acuerdo impugnado reviste de los 

fundamentos de hecho y de Derecho que le otorgan la legalidad para que surta 

plenos efectos, también genera certeza sobre cuál será el horario de labores de la 

responsable y que, durante las fechas perentorias para recibir trámites ante ese 

órgano electoral, permanecerán en sus oficinas el Consejo Presidente y/o 

Secretario hasta las veinticuatro horas.  

 

De tal suerte, que queda garantizado el ejercicio de los derechos que 

corresponden a los participantes en el presente Proceso Electoral Federal 2017-

2018. 

 

Además, en el acuerdo impugnado se establecieron correctamente las previsiones 

necesarias que habrá de tomar la responsable con motivo de la presentación de 

una impugnación fuera del horario establecido. 

 

Además, contrario a la apreciación del recurrente, el contenido que esencialmente 

se establece en los Puntos de Acuerdo primero y segundo sí generan certeza 

sobre las previsiones que tomó en cuenta el Consejo Local responsable para 

atender y recibir los escritos que guarden relación con algún medio de 

impugnación o defensa que se haga valer ante esa autoridad. 

 

Esto es así, porque del análisis al contenido de los referidos Puntos de Acuerdo, 

se desprende que a pesar de que no se indican qué días (textualmente) se 

considerarán como fechas perentorias, sí se establece que para tales efectos 

tanto el Consejero Presidente y/o el Secretario permanecerán en sus oficinas 

hasta las veinticuatro horas. 
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No obstante, lo anterior, es pertinente clarificar lo que debe entenderse por “fecha 

perentoria”; para ello, el Diccionario de la Real Academia Española, señala: 

 

Por fecha6 

(Del lat. facta). 

1. f. data (ǁ indicación del lugar y tiempo). 

2. f. data (ǁ tiempo en que ocurre o se hace algo). 

3. f. Cada uno de los días que transcurren desde uno determinado. Esta carta ha 

tardado tres fechas. 

 

Por perentoria7 

(Del lat. peremptorĭus). 

1. adj. Se dice del último plazo que se concede, o de la resolución final que se toma 

en cualquier asunto. 

2. adj. Concluyente, decisivo, determinante. 

3. adj. Urgente, apremiante. 

 

Del significado de las palabras “fecha” y “perentoria” que brinda el Diccionario de 

Real Academia Española, y dado que se trata de un término utilizado en el argot 

jurídico, se puede decir, que por fecha perentoria se entiende como el último 

plazo que se concede para que ocurra o se haga algo. 

 

El vocablo jurídico, más adecuado para referirse al último plazo que se concede 

para la realización de algo, es el de término perentorio, el cual el diccionario lo 

define como: 

 

Término perentorio8 

1. m. Der. El improrrogable, cuyo transcurso extingue o cancela la facultad o el 

derecho que durante él no se ejercitó. 

 

En consecuencia, se puede decir que se trata del tiempo que se tiene para 

ejercitar una facultad o derecho que debe agotarse, y no hacerlo, acarrearía su 

extinción o cancelación.  

 

                                                           
6 http://lema.rae.es/drae/?val=fecha  
7 http://lema.rae.es/drae/?val=perentoria  
8 http://lema.rae.es/drae/?val=termino+perentorio  
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En el caso que se somete a la consideración de este Consejo General, por fecha 
perentoria se entendería, como el último plazo que la ley otorgue a los partidos 
políticos, candidatos y demás actores políticos, para ejercitar una facultad o 
derecho ante el Consejo Local. 
 
Ahora bien, pensar que el Acuerdo de fijación de horario de labores debe indicar 
cuáles serán los días de término, sería incurrir en una actuación irresponsable y 
aventurada del órgano electoral; toda vez que la definición de los plazos de 
términos, depende invariablemente de la fecha en que la autoridad electoral de 
que se trate, emita el o los acto(s) u acuerdo(s) que pretendan impugnar, pues 
será a partir de ese momento, día u hora, en que corran los plazos hasta llegar al 
último (a) que se tiene (plazo perentorio) para hacer valer o ejercitar algún 
derecho.  
 
Luego entonces, los plazos de término no pueden definirse en el Acuerdo 
impugnado, porque se trata de hechos futuros e inciertos que dependen 
invariablemente de las fechas en que se asumen los actos de autoridad, que están 
sujetos a la propia dinámica del proceso comicial y sus etapas. 
 
Por consiguiente, con la previsión de que el Consejo Presidente y/o el Secretario 
permanecerán en sus oficinas hasta las veinticuatro horas, para este Consejo 
General queda salvaguardado el ejercicio de los derechos de los participantes en 
el Proceso Electoral Federal 2017-2018.  
 
Por tanto, el horario de labores determinado por el Consejo Local, cubre los 
extremos de lo previsto en el artículo 97, párrafo 1 de la LGIPE, así como el 
correlativo 7, párrafo 1 de la Ley de Medios, que prevé que durante los procesos 
electorales todos los días y horas son hábiles. 
 
Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia de la Sala Superior de rubro: 
PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL. CÓMO DEBE COMPUTARSE CUANDO SE 
ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DÍAS.9 
 

No obstante, debe quedar claro que aun cuando el Consejero Presidente y/o el 
Secretario permanezcan en sus oficinas durante los plazos perentorios hasta las 
veinticuatro horas; adicional a ello, deben tomar las previsiones necesarias 
(guardias) para que el personal que ellos instruyan, apoyen en las labores y 

                                                           
9 Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 226.2 
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actividades relativas a la recepción de la documentación que se requiera con 
motivo del Proceso Electoral que se encuentra en curso, independientemente de 
que se trate o no de días en los que no se encuentre previsto recibir medios de 
impugnación o que fenezca algún plazo perentorio. 
 
Asimismo, el Consejero Presidente y/o Secretario deberán estar atentos de las 
comunicaciones que reciba por parte de las autoridades centrales del Instituto, 
cuando se requiera la práctica de una actuación o guardia, incluso fuera de los 
horarios establecidos. 
 
Por consiguiente, es dable concluir que de manera alguna se encuentran 
transgredidos los principios de certeza y legalidad que rigen la función electoral, y 
mucho menos que le depare un perjuicio al recurrente el acto controvertido; toda 
vez que contrario a su dicho, los derechos del Partido Político que representa, así 
como de los demás actores políticos que participen en el presente Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, se encuentran salvaguardados, al preverse por la 
autoridad responsable la permanencia en sus oficinas del Consejero Presidente 
y/o Secretario hasta las veinticuatro horas, para atender, recibir o realizar 
cualquier trámite, documento o escrito así como la documentación que se requiera 
con motivo del Proceso Electoral que se encuentra en curso, lo que justifica 
confirmar el acto impugnado. 
 
Sentido de la resolución. Al haber resultado infundados los agravios hechos 
valer por el actor, en el presente medio de impugnación, lo procedente es 
confirmar el acuerdo impugnado de conformidad con el Considerando Cuarto de la 
presente Resolución. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
ÚNICO.- Se confirma, en la materia de controversia, el Acuerdo impugnado. 
 
Notifíquese por oficio a la autoridad responsable, personalmente al actor por 
conducto del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Yucatán, y por estrados a los demás interesados, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 26, párrafo 3, y 28 de la Ley de Medios. 
 
Devuélvanse los documentos que correspondan y en su oportunidad archívese el 
presente expediente, como asunto total y definitivamente concluido. 
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El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Secretario del Consejo.  

Continúe por favor con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, corresponde al Informe que presenta el Secretario del 

Consejo General en cumplimiento al artículo 36 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Nacional Electoral.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Secretario del Consejo.  

Está a su consideración el Informe mencionado.  

Al no haber intervenciones, se da por recibido, Secretario del Consejo, sírvase 

continuar con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la Convocatoria para la designación 

de la Consejera o el Consejero Electoral del Organismo Público Local Electoral del 

estado de Veracruz.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Muchas 

gracias, Secretario del Consejo.  

Está a su consideración este Proyecto de Acuerdo mencionado, tiene en uso de la 

palabra el Consejero Electoral Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Esta Convocatoria se emitirá para la designación de un Consejero o Consejera 

Electoral del Organismo Público Local de Veracruz, con motivo de la remoción del 

entonces Consejero Electoral Jorge Alberto Hernández y Hernández, por haber 

incurrido en actos de nepotismo.  
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Esta decisión de remoción fue tomada por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral el 20 de julio de este año, misma que fue impugnada por el señor Jorge 

Alberto Hernández y Hernández.  

El 25 de octubre la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió la sentencia relacionada con este expediente y confirmó la 

remoción.  

En consecuencia, al confirmarse la vacante, el pasado 15 de noviembre la Comisión 

de Vinculación aprobó el Anteproyecto de Acuerdo que emite la Convocatoria para 

iniciar el procedimiento de designación y estar en condiciones de ocupar la Consejería 

Electoral vacante en Veracruz.  

La designación de la Consejera o el Consejero Electoral deberá hacerse para un 

periodo de 7 años de conformidad con lo establecido en el artículo 101, párrafo 3 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

El procedimiento para este proceso de selección y designación prevé que la etapa de 

registro de aspirantes sea del 23 de noviembre al 15 de diciembre y la aplicación de 

los instrumentos de evaluación se cumplirá durante el mes de enero de 2018.  

Después de las entrevistas correspondientes la designación deberá llevarse a cabo a 

más tardar el 19 de febrero de 2018 y entrar en funciones el Consejero Electoral 

designado al día siguiente de su designación y concluirá su encargo en febrero de 

2025.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Muchas 

gracias, Consejero Electoral Jaime Rivera.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero.   

Sólo para ser congruente con el voto que emití en la Comisión de Vinculación 

respectiva cuando aprobamos este documento y tiene que ver con el agregado que se 
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hizo en el numeral III en el inciso e) de la Convocatoria, en el cual ahora se exige o se 

pone como una condicionante de las 10 mujeres o los 10 hombres que van a integrar 

las listas, se pone que siempre y cuando la calificación sea igual o mayor a 6.  

Igual que lo hice en la Comisión de Vinculación, considero que este elemento me 

parece que nos deja una parte específica de una evaluación integral, sujeta a eliminar 

a posibles personas que por alguna circunstancia en una evaluación de 

conocimientos, pudieron no tener los aciertos necesarios, pero creo que debería de 

ser en la misma lógica que se habían hecho los procedimientos anteriores en el 

sentido de dejar que los 10 mejores promedios en el contexto de la entidad, sean los 

que pasen al ejercicio del ensayo donde hay otros elementos de evaluación que 

podrán definir la manera de resolver problemas, no sólo el conocimiento técnico, sino 

de resolver problemas.  

Esto es porque verdaderamente estoy convencida que hay momentos en que algunas 

personas por su personalidad nerviosa, porque tuvieron algún incidente, porque no 

dan unos aciertos estrictamente mayores a 6 en un examen de conocimientos, o que 

incluso por el propio contexto que tienen en los conocimientos a través de la 

jurisprudencia, a veces es difícil que tengamos con precisión cuál es el precepto legal, 

¿Cómo lo hice?, porque ya tenemos un proceso de interpretación.  

De tal forma que creería que facilita más como se había venido trabajando el propio 

Modelo y no dejar fuera a personas que estén dentro de esos 10 primeros lugares, 

pero que puedan continuar en el siguiente ejercicio por lo menos que se muestran 

otras habilidades.  

Sería cuanto, Consejero, gracias.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Electoral.  
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En la Comisión de Vinculación cuando tratamos este asunto, la mayoría de los 

Consejeros Electorales integrantes de la Comisión que estábamos presentes 

consideramos que sí era válido establecer una calificación mínima en el examen para 

tener derecho a pasar a la siguiente etapa.  

Coincido plenamente con la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, en que la 

evaluación para este proceso de selección y designación contempla más elementos 

que el examen de conocimientos y en esa medida se busca idealmente una 

evaluación integral.  

Por cierto, todos los miembros de la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales y otros Consejeros Electorales, hemos coincidido en la conveniencia 

de revisar algunos de los instrumentos y procedimientos de evaluación para este tipo 

de designaciones con el fin de poder evaluar de manera más completa no sólo los 

conocimientos en una materia, bueno, la materia electoral, sino también habilidades, 

capacidades para el desempeño de una función directiva.  

En eso todos estamos de acuerdo y lo digo con toda sinceridad, comparto el criterio 

de la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, en el sentido de que el examen de 

conocimientos no es, no debe por sí mismo ser determinante, sino sólo un elemento 

más para la evaluación y eventual designación de estos cargos directivos.  

Sin embargo, al mismo tiempo pienso y lo comparto con la Consejera Electoral Dania 

Paola Ravel, que en su momento hizo esta propuesta, que es también exigible un 

mínimo de conocimientos demostrables mediante el instrumento, el que tenemos a la 

mano, que es un examen con reactivos, con opción múltiple de respuesta y que esto 

nos daría algo más de garantías para saber que las personas son idóneas para 

cumplir una función tan importante si demuestran un conocimiento suficiente en 

materia electoral, además de demostrar otras habilidades que se tratan de evaluar 

mediante otros instrumentos.  
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Por lo demás, debo decir que son casos realmente excepcionales los que se han 

presentado de personas que con calificación debajo de 6 pasen a una siguiente 

etapa. O dicho de otra forma, es muy raro que haya, que personas que obtengan una 

calificación inferior a 6 se encuentren entre los primeros 10, entre los 10 prospectos 

mejor evaluados.  

De tal manera que, no estamos ante un escenario muy probable de exclusión de 

buenos candidatos para pasar a unas siguientes etapas, sino simplemente de la 

aplicación de un criterio exigible que algunos consideramos que puede ayudar a 

garantizar una mejor selección y también dar un mensaje tanto a los interesados, 

como a la ciudadanía de que tenemos, que aplicamos reglas de exigencia respecto a 

la idoneidad.  

En esa medida, respaldo por supuesto, el sentido del Proyecto de Convocatoria tal 

como está sometido a este Consejo General.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Una moción de la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Perdón, 

Consejero Presidente, ¿Se podría votar este punto por separado?  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Sí. Gracias, 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Por favor, Secretario del Consejo, tome la votación respectiva.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

entonces les propongo 2 votaciones, una en lo general, de la cual se excluiría por lo 

que hace al inciso e), el III romano, lo que hace referencia a la calificación mínima 

aprobatoria para ser incorporado en la lista de aspirantes.   
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Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba, en lo general, 

el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el punto número 11, excluyendo de esta 

votación, el inciso e), el punto III romano.   

Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo general, sírvanse manifestarlo.   

11 votos.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración, en lo particular, el III romano del inciso e) que 

determina que para pasar a la siguiente etapa, la calificación mínima es igual o mayor 

a 6.   

Quienes estén a favor, de la propuesta como viene en el Proyecto de Acuerdo, 

sírvanse manifestarlo.   

9 votos.  

¿En contra? 2 votos.  

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, 

Doctor Benito Nacif Hernández y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez), Consejero 

Presidente.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG559/2017) Pto. 11  
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INE/CG559/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O EL CONSEJERO ELECTORAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
 
 
Glosario  
Comisión: Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 
Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
Convocatoria: Convocatoria para la selección y designación de la 

Consejera o el Consejero Electoral del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
OPL: 
OPLEV: 

Organismo Público Local. 
Organismo Público Local Electoral de Veracruz. 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
Reglamento: Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Unidad Técnica: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG814/2015, mediante el cual aprobó la designación del Consejero 
Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior 
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de dirección del OPL del estado de Veracruz. En el resolutivo Quinto del 
Acuerdo referido, se mandató que el Consejero Presidente y las y los 
Consejeros Electorales rindieran la protesta de ley el 4 de septiembre del 
mismo año, siendo ésta la fecha en la que iniciaron el cargo. 

 
II. El 28 de marzo de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG94/2017, por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación 
y evaluación del Ensayo Presencial que presentaron las y los aspirantes de 
las entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 
Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, que obtuvieron la mejor puntuación en el 
examen de conocimientos en el proceso de selección y designación de las 
Consejeras o los Consejeros Electorales. 

 
III. El 4 de mayo de 2017, la Sala Superior del Tribunal emitió la sentencia 

relacionada con los Juicios de Protección SUP-JDC-249/2017 y acumulado, 
mediante la que determinó la inaplicación al caso concreto, del inciso k) 
párrafo 2 del artículo 100 de la LGIPE, relativo al requisito para ser 
Consejera o Consejero Electoral, consistente en no ser ni haber sido 
miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 
Proceso Electoral en la entidad, por considerarlo contrario a la finalidad de la 
Reforma Electoral del 2014. 

 
IV. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal emitió la sentencia 

relacionada con los recursos de apelación SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-
90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-97/2017 Acumulados, y ordenó 
modificar el Acuerdo INE/CG28/2017, por el que se aprobó la reforma al 
Reglamento. 

 
V. En acatamiento a la sentencia referida en el antecedente anterior, el 14 de 

julio de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG217/2017, por el 
que modificó el Acuerdo INE/CG28/2017. 

 
VI. Derivado de lo anterior, en la misma fecha, el Consejo General aprobó el 

Acuerdo INE/CG219/2017, por el que se modificó el Acuerdo 
INE/CG180/2017 mediante el cual se emitieron los Criterios para realizar la 
valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha 
etapa, en el proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros 
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Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y 
Zacatecas. 

 

VII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General emitió la Resolución 
INE/CG335/2017, respecto del procedimiento de remoción de Consejeros 
Electorales identificado con el número de expediente 
UT/SCG/PRCE/ESTJ/CG/25/2016, formado con motivo de la denuncia 
presentada por Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, representante 
propietario del candidato independiente a la Gubernatura de Veracruz Juan 
Bueno Torio, ante el Consejo General del Organismo Público Local Electoral 
del estado de Veracruz, en contra de Jorge Alberto Hernández y Hernández, 
consejero electoral del referido organismo, por hechos que podrían 
configurar alguna de las causales de remoción previstas en el artículo 102 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyos Puntos 
Resolutivos, en lo atinente, establecen lo siguiente: 

 

“… 

PRIMERO. Se declara INFUNDADO el procedimiento de remoción de 

Consejeros Electorales incoado en contra Jorge Hernández y Hernández, 

integrante del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por 

cuanto hace a las designaciones al cargo de “auxiliar de organización” del 

Consejo Distrital 18, con cabecera en Huatusco, Veracruz, en términos del 

Considerando Cuarto, apartado IV, de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se declara FUNDADO el procedimiento de remoción de 

Consejeros Electorales incoado en contra Jorge Hernández y Hernández, 

integrante del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, en 

tanto que participó en todo el procedimiento en la designación de la persona 

que ocupó el cargo de “secretaria” del Consejo Distrital 18, con cabecera en 

Huatusco, Veracruz, en términos del Considerando Cuarto, apartado V, de 

la presente Resolución. 

 

TERCERO. Se REMUEVE a Jorge Hernández y Hernández del cargo de 

Consejero Electoral integrante del OPLEV, en términos de los 

considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
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CUARTO. Se instruye a la Comisión de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, para que, en su momento, inicie los trabajos para llevar a 

cabo un nuevo procedimiento de selección y designación de la vacante 

respectiva. 

 

QUINTO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 

apelación previsto en el artículo 42 de la Ley de Medios. 

…” 
 

VIII. El 25 de octubre de 2017, la Sala Superior del Tribunal, emitió la sentencia 
relacionada con el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano SUP-JDC-544/2017, mediante el cual confirmó la 
materia de la impugnación en la resolución, tal y como se describe en el 
Punto Resolutivo único: 

 
“… 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la Resolución 

identificada con la clave INE/CG335/2017, emitida por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral el veinte de julio de dos mil diecisiete. 

…” 

 
IX. El 15 de noviembre de 2017, la Comisión aprobó el proyecto de Acuerdo del 

Consejo General por el que se aprueba la Convocatoria para la designación 
de la Consejera o Consejero Electoral del OPLEV. 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S  
 
 
1. Fundamento legal 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base 

V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM y 31, párrafo 1, de 
la LGIPE, el Instituto es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores, así como que es autoridad 
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en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

 
2. El numeral 2, del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la CPEUM, en 

caso de que ocurra una vacante de Consejera o Consejero Electoral estatal, 
el Consejo General hará la designación correspondiente en términos de este 

artículo y la ley. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de 
su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá una Consejera o un 
Consejero para un nuevo periodo. 

 
3. El artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE, señala que dicho ordenamiento 

reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración 
de los OPL. 

 
4. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto dispondrá lo 

necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y 
de las demás dispuestas en esta ley.  

 
5. El artículo 32, párrafo 2, inciso b), de la LGIPE, señala que el Instituto tendrá 

como atribución, entre otras, la elección y remoción de la o el Consejero 
Presidente y las y los Consejeros Electorales de los OPL. 

 
6. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

 
7. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE, dispone que el Consejo General 

integrará la Comisión, que funcionará permanentemente y se conforma por 
cuatro Consejeras y Consejeros Electorales. 

 

8. El artículo 43, párrafo 1, de la LGIPE, estipula que el Consejo General 
ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos 
y resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquellos que así lo 
determine, así como los nombres de las y los Consejeros, de los OPL 
designados en los términos de esta Ley. 
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9. El artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la LGIPE, señalan que es 
atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a las y los 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL, conforme a los 
procedimientos establecidos en la propia Ley, así como dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

 
10. Los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso i) del 

Reglamento Interior, establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la 
Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras atribuciones, la de coadyuvar con 
la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los Consejos 
de los OPL. 
 

11. Que el artículo 98, párrafo 1, de la LGIPE, estipula que los OPL están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales; 
serán profesionales en su desempeño, y se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

12. El artículo 99, párrafo 1, de la LGIPE consigna que los OPL contarán con un 
órgano de dirección superior integrado por una o un Consejero Presidente y 
seis Consejeras o Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el 
Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 
nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones con derecho a voz. 
 

13. El artículo 100, párrafo 1, de la LGIPE contempla que la o el Consejero 
Presidente y las y los Consejeros Electorales de los OPL serán designados 
por el Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme 
al procedimiento previsto por dicha Ley. 

 
14. El artículo 100, párrafo 2, de la LGIPE, establece los requisitos para ser 

Consejera o Consejero Electoral del órgano superior de dirección de un OPL. 

 

15. Los artículos 101, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, y 6, párrafo 2, fracción I, 
inciso a) del Reglamento, señalan que la Comisión tendrá a su cargo el 
desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación. 
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16. El párrafo 1, inciso a) del referido artículo dispone que el Consejo General 
emitirá una convocatoria pública para cada entidad federativa que 
corresponda, en la que deberán considerar expresamente los cargos y 
periodos a designar, plazos del proceso de designación, órganos ante 
quienes se deberán inscribir las y los interesados, requisitos, documentación 
y el procedimiento a seguir. 

 
17. El párrafo 3 del artículo antes señalado, establece que cuando ocurra una 

vacante de Consejera o Consejero Presidente o de Consejera o Consejero 
Electoral en alguna entidad federativa, el Consejo General llevará a cabo el 
mismo procedimiento previsto. Asimismo, el párrafo 4 añade que si la 
vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo, se elegirá 
un sustituto o sustituta para concluir el periodo y si la falta ocurriese dentro 
de los últimos tres años, se elegirá a una Consejera o un Consejero para un 
nuevo periodo. 
 

18. El Libro Segundo, Título Primero, del Reglamento establece el procedimiento 
para llevar a cabo la designación de las y los Consejeros Electorales de los 
órganos superiores de dirección de los OPL Electorales de las entidades 
federativas. 
 

19. El artículo 7 del Reglamento determina que el proceso de selección de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL 
consistirá en una serie de etapas tendentes a la elección de las y los 
ciudadanos para ocupar estos cargos, y se sujetará a los principios rectores 
de la función electoral y a las reglas de transparencia aplicables en la 
materia, en especial por el principio de máxima publicidad. 
 

20. El artículo 8 del Reglamento, señala que el proceso de selección y 
designación inicia con la publicación del Acuerdo del Consejo General por el 
que se aprueba la Convocatoria pública. Asimismo, establece que las 

Convocatorias serán propuestas por la Comisión al Consejo General, 
debiendo contener como mínimo: 

 
a) Bases; 
b) Cargos y periodos de designación; 
c) Requisitos que deben cumplir las y los ciudadanos interesados; 
d) Órganos del Instituto ante quienes se deberán registrar las y los 

interesados; 
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e) Documentación necesaria para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos legales; 

f) Etapas y plazos del proceso de selección y designación; 
g) Mecanismos de selección para cada etapa que permita evaluar los 

conocimientos, habilidades y competencias de las y los aspirantes; 
h) Formalidades para la difusión del proceso de selección, así como 

para la notificación a las y los aspirantes; 
i) Forma en que se realizará la notificación de la designación, 
j) Los términos en que rendirán protesta las y los candidatos que 

resulten designados y; 
k) La atención de los asuntos no previstos. 

 
21. El artículo 11 del Reglamento refiere que las y los ciudadanos interesados en 

participar en el procedimiento de selección y designación deberán registrarse 
en el sistema habilitado por el Instituto mediante un formato de solicitud que 
deberá ser requisitado y firmado. Dicho artículo también establece la 
documentación que debe adjuntarse a la solicitud de registro. 
 

22. Los artículos 12 y 13 del Reglamento establecen las obligaciones de la 
Secretaría Ejecutiva, las Juntas Locales y Distritales respecto al registro de 
las y los ciudadanos interesados en el procedimiento de selección y 
designación. 
 

23. El artículo 23 del multicitado Reglamento considera la participación de las 
representaciones de los partidos políticos y los plazos con los que cuentan 
para presentar las observaciones correspondientes. 
 

24. El artículo 28, párrafo 1, del Reglamento establece que la designación de la o 
el Consejero Presidente y de las Consejeras y los Consejeros Electorales 
será por un periodo de siete años, y no podrán ser reelectos. 
 

25. El artículo 31 del Reglamento señala que son causas por las que se puede 
generar una vacante de Consejera o Consejero Presidente o Consejeras o 
Consejeros Electorales antes de la conclusión del periodo de designación, 
entre otras, las siguientes: a) Renuncia; b) Fallecimiento; c) Incapacidad 
permanente total, y d) Sanción del cargo por haber incurrido en alguna de las 
causas graves a que hace referencia el artículo 102, párrafo 2 de la LGIPE. 
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26. El artículo 33 del Reglamento dispone que en todos los casos que se genere 
una vacante en el cargo de Consejera o Consejero Presidente, y Consejera o 
Consejero Electoral, la Comisión a través de la Unidad Técnica, deberá 
iniciar los trabajos para llevar a cabo un nuevo procedimiento de selección y 
designación. 
 

27. En la valoración y selección de las y los aspirantes se considerarán, entre 
otros aspectos, el apego a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, establecidos 
en el artículo 41, Base V, Apartado A de la CPEUM y en el artículo 30, 
párrafo 2, de la LGIPE. 

 
2. Objeto de la Convocatoria y cargo a designar. 
 

Con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la LGIPE, se 
materializó la voluntad del Constituyente Permanente al diseñar un esquema 
institucional para que el nombramiento de las Consejeras y los Consejeros 
de los OPL, fuera una atribución del Instituto. 

 
La LGIPE dispuso en el artículo Transitorio Décimo, que el Consejo General 
debería realizar los nombramientos de las y los Consejeros Electorales de los 
OPL con antelación al inicio de su siguiente Proceso Electoral. 
 
El pasado 20 de julio de 2017, el Consejo General aprobó la Resolución 
INE/CG335/2017, en la que se declaró fundado el procedimiento de remoción 
de Consejeros Electorales incoado en contra Jorge Hernández y Hernández, 
integrante del OPLEV, quien había sido designado por un periodo de tres 
años.  
 
En dicha resolución, se acreditó que Jorge Hernández y Hernández no se 
excusó del proceso de selección y designación de la secretaria del Consejo 
Distrital 18 del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
aun cuando existía un impedimento legal por la existencia de un vínculo de 
parentesco en segundo grado colateral por afinidad entre el entonces 
Consejero Electoral y la aspirante que fue designada para el cargo de 
secretaria. 
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Esta determinación fue impugnada por Jorge Hernández y Hernández, 
misma que fue confirmada el 25 de octubre de 2017 por la Sala Superior del 
Tribunal en la sentencia relacionada con el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-544/2017. 
 
Con base en lo anterior, se actualiza el supuesto normativo establecido en el 

artículo 101 párrafo 3 de la LGIPE, así como el artículo 31, párrafo 1, inciso 
d) del Reglamento, consistente en la generación de una vacante de 
Consejera o Consejero Electoral por remoción. 
 
En términos de lo que establecen los artículos 100 y 101, numeral 3 de la 
LGIPE, corresponde a este Consejo General emitir una nueva Convocatoria 
cuyo propósito es hacer un llamado público a las y los ciudadanos 
interesados en participar en el proceso de selección y designación de una 
Consejera o Consejero Electoral del OPLEV para un nuevo periodo de 
gestión. 
 
Ahora bien, según lo dispone el artículo 100, párrafo 1, de la LGIPE, los 
periodos de designación de las y los integrantes del Consejo General del 
referido OPL ya cumplieron el periodo establecido en el Décimo Transitorio 
de la referida ley, razón por la cual, al generarse una vacante en el órgano 
superior de dirección en el Estado de Veracruz, debe designarse a una 
Consejera o Consejero Electoral por un periodo de siete años, ya que el 
supuesto normativo establecido en los artículos 116, Base IV, inciso c), 
numeral 3 de la CPEUM, y 101, párrafo 4 de la LGIPE, solamente es 
aplicable si la designación primigenia hubiera sido por siete años, lo que en 
la especie no aconteció. 
 
El cargo que motiva la Convocatoria corresponde al siguiente: 
 

ENTIDAD CARGO A DESIGNAR 

Veracruz Consejera o Consejero Electoral 

 
De ahí que en términos de lo que disponen la CPEUM, la LGIPE y el 
Reglamento, es necesario expedir el presente Acuerdo para aprobar la 
Convocatoria para la designación de la Consejera o el Consejero Electoral 
del OPLEV. 
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3. Contenido de la Convocatoria. 

 

a) Aspectos generales 

 

En la Base Primera de la Convocatoria se establece el mecanismo por el 

cual, las y los interesados en participar deberán de requisitar los formatos 

que serán puestos a su disposición por el Instituto para que, una vez 

impresos y firmados, sean entregados en las oficinas de la Secretaría 

Ejecutiva o en las Juntas Local y Distritales del estado de Veracruz, junto con 

la información solicitada para acreditar el cumplimiento de requisitos.  

 

b) Cargo y periodo a designar 

 

La designación de la Consejera o el Consejero Electoral del OPLEV, será 

para un periodo de 7 años, de conformidad con lo establecido en el artículo 

101, párrafo 3, de la LGIPE. 

 

c) Requisitos y documentación a entregar.  

 

Los artículos 100, párrafo 1, de la LGIPE y 9 del Reglamento, así como la 

Convocatoria derivada del presente Acuerdo establecen los requisitos que 

deben cumplir quienes participen en el procedimiento de designación y la 

documentación que están obligados a presentar para acreditar su 

cumplimiento.  

 

Ahora bien, a través de la resolución correspondiente al expediente SUP-

JDC-249-2017 y Acumulado, de fecha 4 de mayo del presente año, la Sala 

Superior del Tribunal determinó para el caso en concreto que la restricción 

del artículo 100, párrafo 2, inciso k) de la LGIPE, relativa a no ser o haber 

sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, “no persigue una 

finalidad legítima, útil, objetiva o razonable y no encuentra sustento 

constitucional”. Es decir, se trata de una restricción contenida en la LGIPE, 

pero no prevista en la Constitución. 

 

En consecuencia, esta autoridad, en acatamiento al mandato del Tribunal, 

mediante el Acuerdo INE/CG217/2017 modificó la reglamentación que norma 

el proceso de designación de las y los Consejeros Presidentes y las y los 

Consejeros Electorales de los OPL, y consideró el momento procesal 
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oportuno para actualizar la determinación de la Sala Superior respecto a la 

inaplicación del requisito establecido en el 100, párrafo 2, inciso k) de la 

LGIPE, razón por la cual en la presente convocatoria se excluye. 

 

d) Participación de aspirantes en un proceso anterior. 

 

Con base en el numeral 2 del artículo 11 del Reglamento y considerando que 

en la entidad antes referida, será la segunda ocasión, en que se lleve a cabo 

un procedimiento de selección y designación de Consejeras o Consejeros 

Electorales, se prevé la posibilidad de que la o el aspirante que haya 

participado en la Convocatoria anterior, solicite que la autoridad verifique en 

sus archivos si cuenta con la documentación entregada anteriormente. 

 

e) Etapas del proceso de selección y designación.  

 

En concordancia con el artículo 7 del Reglamento, la Convocatoria especifica 

cada una de las etapas en las que se divide el procedimiento de selección y 

designación, así como las fechas definidas para cada una de ellas, conforme 

a lo siguiente:  

 

I. Registro de aspirantes y cotejo documental: 

 

i. Habilitación de los formatos en el portal del Instituto: 23 de noviembre 

al 15 de diciembre de 2017.  

 

ii. Entrega de formatos y documentación en la Secretaría Ejecutiva o en 

las Juntas Local y Distritales del Instituto en Veracruz: 23 de 

noviembre al 15 de diciembre de 2017. 

 

II. Verificación de los requisitos legales: corresponderá a la Comisión 

aprobar, a más tardar el 22 de diciembre, la lista de las y los aspirantes 

que cumplen con los requisitos establecidos en la LGIPE, el 

Reglamento y la Convocatoria. 

 

III. Examen de conocimientos: será presentado el 13 de enero de 2018 en 

las sedes que previamente defina y publique la Comisión en el portal 

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. De igual forma, se 

establece que pasarán a la siguiente etapa las 10 mujeres y los 10 
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hombres que hayan obtenido la mejor calificación, siempre y cuando 

ésta sea igual o mayor a 6.  

 

No pasa inadvertido que en la Convocatoria aprobada anteriormente 

para el caso de Veracruz se consideró un mayor número de mujeres y 

hombres en razón de que se debía designar siete cargos. Sin embargo, 

en el presente caso se trata de una sola vacante a designar, por lo que 

se considera que con lo establecido en el párrafo anterior se contará 

con un número suficiente de perfiles a elegir. 

 

IV. Ensayo presencial: este Consejo General considera pertinente aplicar 

en estos procedimientos de selección y designación los Lineamientos 

para la aplicación y evaluación del Ensayo Presencial aprobados 

mediante el Acuerdo INE/CG94/2017, tomando en consideración como 

fecha de aplicación el 27 de enero de 2018, misma que se especifica en 

la Convocatoria derivada del presente Acuerdo. 

 

V. Valoración curricular y entrevista: este Consejo General juzga oportuno 

que los criterios utilizados para realizar la valoración curricular y la 

entrevista sean los mismos que fueron aprobados mediante el Acuerdo 

INE/CG180/2017 y modificados mediante Acuerdo INE/CG219/2017, a 

efecto de equiparar las condiciones de las y los aspirantes a los cargos 

de Consejera o Consejero Electoral del OPLEV, con las establecidas 

para esta etapa en los procedimientos de selección y designación de 

2017, aprobados en las Convocatorias emitidas mediante Acuerdo 

INE/CG56/2017 y modificadas por el Acuerdo INE/CG218/2017, en 

acatamiento de la resolución de la Sala Superior del Tribunal recaída en 

los recursos de apelación SUP-RAP-89/2017, así como SUP-RAP-

105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados. 

 

Lo anterior, derivado de que en los Lineamientos emitidos mediante el 

Acuerdo INE/CG180/2017 se encontraba incorporada la previsión de 

una lista de reserva ante la generación de una vacante de Consejera o 

Consejero Presidente y/o Consejeras o Consejeros Electorales dentro 

del período de cuatro años de su encargo. Sin embargo, en la sentencia 

referida en el párrafo anterior, de fecha 22 de junio de 2017, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

determinó, entre otras cosas, eliminar la previsión de la lista de reserva, 
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motivo por el cual, en cumplimiento de dicha resolución, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo de 

modificación INE/CG219/2017. 

 

f) Fecha de designación.  

 

Respecto a la designación de la Consejera o el Consejero Electoral previsto 

en el presente Acuerdo, este Consejo General establece que en la 

Convocatoria se especifique que la designación de la Consejera o Consejero 

Electoral del OPL se llevará a cabo a más tardar el 19 de febrero de 2018, 

quien entrará en funciones al día siguiente de la aprobación por el Consejo 

General y durará en su encargo 7 años. 

 

g) Paridad de género. 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento, en cada una de las etapas, la 

Comisión deberá observar el principio de paridad de género. 

 

h) Transparencia.  

 

Por último, en la Base Décima Primera de la Convocatoria se establece que 

en cada una de las etapas se harán públicos los resultados en los medios 

que determine la Comisión. Asimismo, se define que la información y 

documentación que integran los expedientes individuales de las y los 

aspirantes estará protegida en términos de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública.  

 

En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 

segundo párrafo, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo y 116, numeral 

2, del inciso c) de la fracción IV de la CPEUM; Noveno Transitorio del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en 

materia política electoral; 2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, 

párrafo 2, inciso b); 35; 42, párrafo 5; 43, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos g) y jj); 

60, párrafo 1, inciso e); 63, párrafo 1, inciso f); 98, párrafo 1; 99, párrafo 1; 100, 

párrafos 1 y 2, inciso k); 101, párrafos 1, incisos a) y b), 3 y 4, de la LGIPE; 73, 

párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior y Libro Segundo, Título Primero del 

Reglamento; se aprueba el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para la designación de la Consejera o el 
Consejero Electoral del OPLEV, en los términos del Anexo Único que forman parte 
integral del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba la vigencia de los Lineamientos para la aplicación y 
evaluación del Ensayo Presencial, así como los criterios utilizados para realizar la 
valoración curricular y la entrevista, aprobados mediante los Acuerdos 
INE/CG94/2017, INE/CG180/2017 e INE/CG219/2017 respectivamente, los cuales 
serán aplicables a la Convocatoria para la designación de la Consejera o el 
Consejero Electoral del OPLEV, en los términos del Anexo que forma parte 
integrante del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que gestione la difusión de 
la Convocatoria en el portal de Internet del Instituto, en los estrados de las oficinas 
del Instituto en el estado de Veracruz y en periódicos de circulación nacional. 
 
CUARTO. Se instruye al Vocal Ejecutivo Local del estado de Veracruz, para que 
por su conducto se realicen las gestiones necesarias para que la Convocatoria se 
publique en el portal de Internet del OPLEV, la gaceta y un medio de circulación 
regional o local de esa entidad federativa. 
 
QUINTO. Se instruye a los Vocales integrantes de las Juntas Ejecutivas Local y 
Distritales del estado de Veracruz, para que difundan el contenido de la 
Convocatoria, en las universidades, instituciones de educación superior, colegios, 
organizaciones de la sociedad civil, en organizaciones indígenas y con líderes de 
opinión en la entidad. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el contenido del 
presente Acuerdo al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto en 
Veracruz y, por conducto de la Unidad Técnica, al OPLEV. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 
Instituto para que proporcionen a la Comisión y a la Unidad Técnica el apoyo 
necesario para la organización y desarrollo de las actividades previstas en la 
Convocatoria objeto del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, párrafo tercero y 41, Base V, 

apartado C, último párrafo; 116, Base IV, inciso c), párrafos primero, segundo, 

tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 

párrafo 1, inciso d); 4, párrafo 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, 

párrafos 1 y 4; 32, párrafo 2, inciso b); 39, párrafo 2; 42, párrafos 5, 6, 8 y 10; 43; 

44, párrafo 1, incisos a), g) y jj); 45, párrafo 1, inciso a); 46, párrafo 1, inciso k); 60 

inciso e); 99, párrafo 1; 100 y 101, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 73, inciso i) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral; Libro Segundo, Título Primero del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

 

C O N V O C A 

 

A las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafos 1 y 2, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General); y artículo 

9 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción 

de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, y deseen participar en el procedimiento 

de selección y designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del 

Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, a solicitar su registro y 

presentar su documentación de aspirante conforme a las siguientes: 

 

B A S E S: 

 

PRIMERA. Aspectos generales 

 

Las y los aspirantes interesados en participar en el procedimiento de selección y 

designación al cargo de Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público 

Local Electoral del Estado de Veracruz, deberán de llenar los formatos que para 
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tal efecto se pondrán a disposición en el portal del Instituto www.ine.mx, desde el 

23 de noviembre hasta el 15 de diciembre 2017. 

 

Una vez llenados los formatos, las y los aspirantes deberán imprimirlos y firmarlos. 

Los formatos tendrán como único propósito recabar la información de las y los 

aspirantes, por lo que en ningún caso se podrán considerar como una constancia 

de registro al procedimiento de selección y designación. Tanto los formatos como 

la documentación solicitada en la presente Convocatoria se recibirán del 23 de 

noviembre al 15 de diciembre de 2017, en las oficinas de la Juntas Local y 

Distritales Ejecutivas o en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

 

Las y los aspirantes que así lo requieran, podrán asistir a las oficinas antes 

mencionadas para ser auxiliados en el llenado de los formatos. 

 

La recepción de solicitudes debidamente cumplimentadas se realizará ante los 

siguientes órganos del Instituto Nacional Electoral: 

 

Secretaría Ejecutiva 

Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio A, Planta Alta, Colonia Arenal Tepepan, 

Delegación Tlalpan, México, Ciudad de México, C.P. 14610. 

 

Junta Local Ejecutiva 

Av. Manuel Ávila Camacho No. 119, Colonia Centro, Jalapa, Veracruz, C.P. 

91000. 

 

Junta Distrital 01 

Av. Carranza No. 7, Colonia Etienne, Zona Centro, Pánuco, Veracruz, C.P. 93990. 

 

Junta Distrital 02 

Calle Ignacio Allende No. 96, esq Av. 16 de septiembre, Zona Centro, Municipio de 

Tantoyuca, Veracruz, C.P. 92101. 

 

Junta Distrital 03 

Calle González Ortega No. 36, Colonia Centro, Tuxpan de Rodríguez Cano, 

Veracruz, C.P. 92800. 
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Junta Distrital 04 

Calle Pátzcuaro No. 494, esquina con J.B. Lobos, segundo piso, Colonia 

Fraccionamiento Laguna del Valle, Veracruz, Veracruz, C.P. 91779. 

 

Junta Distrital 05 

Calle República del Salvador No. 910, Colonia 27 de Septiembre, Poza Rica de 

Hidalgo, Veracruz, C.P. 93320 

 

Junta Distrital 06 

Calle Monte Albán No. 203; Colonia Doctores, Papantla de Olarte, Veracruz, C.P. 

93400. 

 

Junta Distrital 07 

Av. Agustín Lara No. 3, Colonia Yucatán, Martínez de la Torre, Veracruz, C.P. 

93600. 

 

Junta Distrital 08 

Calle Transversal 1 No. 303,  esquina con Constituyentes de 1857, Colonia 

Azteca, Xalapa, Veracruz, C.P. 91180. 

 

Junta Distrital 09 

Ignacio Zaragoza No. 44, Zona Centro, Coatepec, Veracruz, C.P. 91500. 

 

Junta Distrital 10 

Av. 20 de Noviembre Oriente No. 191, esq. Francisco Sarabia, Colonia José 

Cardel, Xalapa Enríquez, Veracruz, C.P. 91030. 

 

Junta Distrital 11 

Av. Revolución No. 404, Colonia Centro, Coatzacoalcos, Veracruz, C.P. 96400. 

 

Junta Distrital 12 

Av. Nicolás Bravo No. 347 Altos, Zona Centro, Veracruz, Veracruz, C.P. 91700. 

 

Junta Distrital 13 

Av. 4 poniente No. 625, Colonia Centro, Huatusco, Veracruz, C.P. 94100. 
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Junta Distrital 14 

Av. 18 de marzo No. 49 (antes 21 A), Colonia Obrera, Minatitlán, Veracruz, C.P. 

96740. 

 

Junta Distrital 15 

Poniente 7 No. 431, entre sur 8 y sur 10, Col. Centro, Municipio de Orizaba, 

Veracruz, C.P. 94300. 

 

Junta Distrital 16 

Av. 25, Calle 9 No. 725-A, Colonia El Carmen, Municipio de Córdoba, Veracruz, 

C.P. 94560. 

 

Junta Distrital 17 

Av. José María Morelos No. 940, Colonia Centro, Cosamaloapan, Veracruz, C.P. 

95400. 

 

Junta Distrital 18 

José María Morelos No. 8, entre Zaragoza e Hidalgo, Colonia Barrio de 

Guadalupe, Municipio de Zongolica, Veracruz, C.P. 95000. 

 

Junta Distrital 19 

2 de abril No. 2, entre Av. Juárez y Adalberto López, Colonia Centro, San Andrés 

Tuxtla, Veracruz, C.P. 95700. 

 

Junta Distrital 20 

Carretera Transítsmica No. 70, Colonia Barrio Primero, Zona Centro, 

Cosoleacaque, Veracruz, C.P. 96350. 

 

Las y los ciudadanos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 

116, fracción IV, inciso c), párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículo 100, párrafo 1 de la Ley General y en el artículo 9 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 

y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, podrán inscribirse como aspirantes al cargo de 

Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público Local Electoral del Estado 

de Veracruz. 
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De conformidad con el artículo 13, párrafo 4, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, las 

y los aspirantes que participen en el procedimiento de selección y designación en 

todo momento deberán mantener el cumplimiento de requisitos, de no ser así, la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales (en adelante 

Comisión de Vinculación), descartará a la o el aspirante que se encuentre en este 

supuesto en cualquier etapa del proceso. 

 

SEGUNDA. Cargo y periodo a designar 

 

El procedimiento de selección tiene como propósito designar una Consejera o un 

Consejero Electoral del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz, que durará en su encargo siete años, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 101, párrafo 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

 

TERCERA. Requisitos 

 

Las y los interesados en ocupar el cargo referido en la Base Segunda deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente; 

3. Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

4. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

5. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

6. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una 

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 

salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 

por un tiempo menor de seis meses; 

7. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 
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8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 

designación; 

9. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; 

10. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 

del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 

de gobierno. No ser Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni 

Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 

Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 

Ayuntamientos; y 

11. No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o Consejero 

Electoral del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz o de 

cualquier otra entidad federativa. 

 

CUARTA. Documentación a entregar  

 

Las y los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 

 

1. Solicitud de registro con firma autógrafa, a través del formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto. 

2. Copia certificada del acta de nacimiento; 

3. En caso de no ser originario de la entidad federativa correspondiente deberá 

presentar una constancia que acredite una residencia efectiva en la entidad 

de por lo menos cinco años anteriores a la fecha de designación establecida 

en la Convocatoria; dicha constancia deberá ser expedida por autoridad 

competente. En su caso, el documento con el que compruebe ubicarse en 

una excepción por razón de ausencia del país por servicio público, educativo 

o de investigación por un tiempo menor de seis meses. 

4. Original y copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente, 

para su certificación;  

5. Dos fotografías recientes tamaño infantil a color; 

6. Copia de comprobante de domicilio que corresponda con el asentado en la 

solicitud con una antigüedad máxima de tres meses; 
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7. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con fecha 

de expedición mínima de 5 años, anteriores al día que se establezca en la 

Convocatoria para la designación; 

8. Curriculum vitae firmado por la o el aspirante a través del formato que para 

tal efecto estará disponible en el portal del Instituto, el cual deberá contener, 

entre otros datos: nombre y apellidos completos, domicilio, teléfonos y correo 

electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, 

docente y profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de 

elección popular, organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el 

carácter de su participación, así como el empleo, cargo o comisión que, en 

su caso, desempeñe al momento del registro; 

9. Resumen curricular con una extensión máxima de una cuartilla con letra Arial 

12, para su eventual publicación, por lo que no deberá contener datos 

personales privados. Para lo anterior, deberá emplear el formato que para tal 

efecto se habilite en el portal del Instituto; 

10. Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa (empleando el 

formato que para tal efecto se habilite en el portal del Instituto), en la que se 

manifieste: 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y no haber 

adquirido otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

b) No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 

carácter no intencional o imprudencial; 

c) No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 

elección popular durante los cuatro años anteriores a la designación; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 

estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores 

a la designación; 

e) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en 

cualquier institución pública federal o local; 

f) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la 

designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal 

o ampliado tanto del gobierno federal o de las entidades federativas, ni 

subsecretaria o subsecretario u oficial mayor en la administración pública 

de cualquier nivel de gobierno; 
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g) No ser jefa o jefe de gobierno de la Ciudad de México, ni gobernadora o 

gobernador, ni secretaria o secretario de gobierno o su equivalente a 

nivel local; 

h) No ser jefe o jefa delegacional, presidenta o presidente municipal, síndica 

o síndico o regidora o regidor o titular de dependencia de los 

ayuntamientos; 

i) No haber sido designado por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral como Consejera o Consejero Presidente ni Consejera o 

Consejero Electoral del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz o de cualquier otra entidad federativa;  

j) La aceptación de dar por concluido todo empleo, cargo o comisión en 

caso de ser designado como Consejero Electoral; 

k) Toda la información que, con motivo del procedimiento de selección a 

que se refiere la Convocatoria, ha proporcionado o llegue a proporcionar 

es veraz y toda la documentación que ha entregado o llegue a entregar 

es auténtica;  

l) La aceptación de sujetarse a la Convocatoria y a las reglas establecidas 

en el presente procedimiento de selección; y 

m) Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 

únicamente para los fines de la convocatoria. 

 

Los formatos para la presentación de los requisitos establecidos en los párrafos 1, 

8, 9 y 10, estarán disponibles en el portal del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx y en las oficinas del Instituto Nacional Electoral. 

 

QUINTA. Plazos y horarios para el registro 

 

Las y los aspirantes deberán presentar los formatos referidos en las Bases 

Primera y Cuarta para solicitar su registro del 23 de noviembre al 15 de 

diciembre de 2017, en la Secretaría Ejecutiva, en la Junta Local Ejecutiva o en 

las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral correspondientes al 

Estado de Veracruz, en los domicilios citados en la Base Primera de la presente 

Convocatoria, de lunes a viernes en un horario de  9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 

horas. 
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SEXTA. Notificaciones 

 

Todas las notificaciones se harán mediante el portal del Instituto Nacional 

Electoral www.ine.mx, salvo aquéllas que deban realizarse de manera personal a 

las y los aspirantes, mismas que se harán mediante el correo electrónico que 

hayan registrado y que deberán ser acusadas de recibido por los aspirantes de 

forma inmediata a su recepción, en el entendido de que quienes no lo hagan 

dentro de las veinticuatro horas posteriores a su envío, se darán por debidamente 

notificados. 

 

La ciudadana o el ciudadano designado por el Consejo General será notificado en 

los términos del artículo 24, párrafo 7, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 

SÉPTIMA. Etapas del procedimiento de selección y designación 

 

El procedimiento de selección de la Consejera o Consejero Electoral del órgano 

superior de dirección del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz se desarrollará de conformidad con las siguientes etapas: 

 

1. Registro de aspirantes y cotejo documental. Las Juntas Local y Distritales 

Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, así como la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral recibirán, en las fechas 

establecidas en la Base Quinta de la presente Convocatoria, las solicitudes y la 

documentación que presenten las y los aspirantes o por persona autorizada por 

escrito, siempre y cuando en la solicitud aparezca la firma autógrafa de dichos 

aspirantes para ocupar el cargo convocado. Cada órgano receptor será el 

responsable de concentrar las solicitudes y documentación correspondiente para 

la integración de los expedientes. 

 

En las sedes de las Juntas Local y Distritales del estado de Veracruz, así como de 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral se proporcionará el apoyo 

necesario para llevar a cabo el registro en el sistema habilitado para la presente 

Convocatoria. 
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Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un 

acuse con un folio asignado y la descripción de la información y documentación 

entregada al Instituto, el cual deberán firmar de conformidad. El mencionado 

comprobante tendrá como único propósito acusar de recibida la documentación 

ahí referida, por lo que en ningún caso se podrá considerar como constancia de 

cumplimiento de los requisitos de esta Convocatoria. 

 

Si fuera el caso de que las y los interesados, con motivo de alguna convocatoria 

anterior hubieran presentado al Instituto Nacional Electoral copia certificada del 

acta de nacimiento; del título o cédula profesional de nivel licenciatura y los 

mismos obraran en los archivos del Instituto, deberán hacerlo del conocimiento en 

su solicitud de registro de la presente Convocatoria, los cuales se ubicarán en una 

situación de excepción para exhibirlos, una vez que la autoridad nacional electoral 

verifique su resguardo documental. 

 

La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de 

las y los aspirantes que se presenten ante la misma y ante las Juntas Distritales 

Ejecutivas, elaborando una lista de aquéllos que presentaron su solicitud, 

señalando las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, las 

cuales serán puestas a consideración de la Comisión de Vinculación. 

 

A más tardar, el 18 de diciembre de 2017, la Junta Local Ejecutiva remitirá los 

expedientes a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a través de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que 

ésta los entregue tanto en físico como en versión electrónica al Presidente de la 

Comisión de Vinculación. Al resto de las y los Consejeros del Consejo General se 

les entregará una copia en medio electrónico. 

 

Los expedientes originales estarán bajo resguardo de la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Vinculación, quien los pondrá a disposición para consulta de los 

integrantes del Consejo General y de la propia Comisión. 

 

La Secretaría Ejecutiva y las Juntas Local y Distritales no podrán descartar o 

rechazar solicitud alguna que se les presente. En caso de que algún aspirante no 

entregue la totalidad de la documentación, podrá subsanar la omisión siempre y 

cuando se encuentre dentro del periodo de registro establecido en la presente 
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Convocatoria o a solicitud expresa de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales (en adelante Unidad de Vinculación). 

 

2. Verificación de los requisitos legales. La Comisión de Vinculación, con el 

apoyo de los grupos de trabajo que en su caso se conformen, verificará el 

cumplimiento de los requisitos legales, y aprobará, a más tardar el 22 de 

diciembre de 2017, el Acuerdo que contenga la relación con los nombres y 

apellidos de las y los aspirantes que cumplen con todos los requisitos y ordenará 

su publicación, agregando el resumen curricular de cada uno de los aspirantes. 

 

En el mismo Acuerdo, la Comisión de Vinculación aprobará la sede y horario en 

que deba aplicarse el examen. 

 

La Unidad Técnica de Vinculación, publicará la guía de estudio y las condiciones 

de aplicación del examen, al momento de publicar la presente Convocatoria. 

 

La información prevista en los párrafos anteriores deberá ser publicada en el portal 

del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y en los estrados de las Juntas Local y 

Distritales Ejecutivas en el estado de Veracruz. 

 

3. Examen de conocimientos. Las y los aspirantes que hayan cumplido con 

todos los requisitos legales serán convocados a través del portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx, para presentar un examen de conocimientos que 

tendrá verificativo el 13 de enero de 2018, en la sede previamente definida y 

publicada en el portal del Instituto por la Unidad Técnica de Vinculación. La fecha 

para la presentación del examen será inamovible, por lo que no podrá aplicarse en 

otra diversa, bajo ninguna causa. 

 

Las y los aspirantes deberán identificarse con credencial para votar o identificación 

oficial con fotografía vigente. La aplicación y evaluación de los exámenes estará a 

cargo del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (Ceneval). 

 

La Comisión de Vinculación solicitará al Ceneval, que la entrega de los resultados 

se realice con listas diferenciadas de mujeres y hombres. De tal manera que, 

pasarán a la siguiente etapa 10 aspirantes mujeres y 10 aspirantes hombres que 

obtengan la mejor calificación en el examen de conocimientos, siempre y cuando 
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ésta sea igual o mayor a 6. En caso de empate en la posición número 10, 

accederán además las y los aspirantes que se encuentren en este supuesto. 

 

Los resultados del examen de conocimientos se publicarán en el portal del 

Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, a más tardar el día 18 de enero de 2018, 

ordenados de mayor a menor calificación y diferenciando las listas de la forma 

siguiente: 

 

a) Nombre de las aspirantes mujeres que acceden a la siguiente etapa; 

b) Nombre de los aspirantes hombres que acceden a la siguiente etapa; 

c) Folios de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa. 

 

A partir de dicha publicación, las y los aspirantes que no hubiesen accedido a la 

siguiente etapa, tendrán hasta el día 22 de enero de 2018 para en su caso, 

solicitar por escrito ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 

el estado de Veracruz o ante la Unidad de Vinculación, la revisión del examen, 

misma que tendrá verificativo a partir del día 23 de enero de 2018. La Unidad de 

Vinculación notificará a los solicitantes, a través del correo electrónico que haya 

proporcionado en la solicitud, la fecha, hora y lugar para la realización de la sesión 

de revisión. En todos los casos las sesiones se efectuarán en la sede central del 

Instituto Nacional Electoral, ubicada en la Ciudad de México. 

 

Se llevará a cabo una sesión de revisión por cada solicitante y a la misma 

acudirán personalmente: la o el aspirante y un representante de la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Vinculación o el funcionario que ésta designe, quien 

levantará un acta de revisión de examen que deberá ser firmada por quienes 

intervengan en dicho acto. Para el desahogo de dicha sesión, la Institución 

evaluadora proporcionará a la Secretaría Técnica todos los elementos necesarios 

para salvaguardar el derecho de audiencia y debido proceso del solicitante. 

 

Si los resultados de la revisión realizada determinan que la o el sustentante obtuvo 

una calificación igual o superior a la posición 10, la Comisión de Vinculación 

ordenará su inclusión en la siguiente etapa, sin perjuicio de las y los aspirantes ya 

incluidos en las listas publicadas. 

 

Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx. 
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4. Ensayo presencial. Las y los aspirantes que acrediten la etapa de examen de 

conocimientos, presentarán un ensayo de manera presencial, el 27 de enero de 

2018. 

 

Los lineamientos, cédula y criterios para la evaluación del ensayo presencial 

aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG94/2017, serán 

aplicables en esta etapa.  

 

Las sedes, horarios y turnos para la aplicación, serán publicados por la Unidad 

Técnica de Vinculación en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx.  

 

La fecha para la elaboración del ensayo será inamovible, por lo que no podrá 

presentarse en otra fecha, bajo ningún motivo.  

 

A través de la elaboración y presentación del ensayo, las y los aspirantes serán 

evaluados sobre la habilidad que posean para comprender, situar y analizar una 

cuestión problemática del ámbito electoral, a partir de la delimitación y 

contextualización de un problema central, de la identificación de los actores 

relevantes, de los riesgos y oportunidades, de los retos cruciales y de los 

escenarios posibles; no así sobre su postura u opinión particular con respecto al 

tema desarrollado. De esta manera, el ensayo permitirá calificar la capacidad de 

análisis, el desarrollo argumentativo, el planteamiento del problema y el desarrollo 

de escenarios y soluciones. 

 

La aplicación de los ensayos y su dictamen estará a cargo de la institución 

designada, que determinará quiénes son las y los aspirantes cuyo ensayo sea 

dictaminado como idóneo. Los ensayos serán evaluados por tres académicos que 

determine la propia institución y será idóneo el ensayo del aspirante que obtenga 

al menos dos dictámenes favorables. 

 

La institución designada entregará los tres dictámenes de cada uno de los 

aspirantes a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 

través de la Unidad Técnica de Vinculación a más tardar el día 2 de febrero de 

2018. 
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Los resultados del ensayo se publicarán en el portal del Instituto Nacional Electoral 

www.ine.mx, a más tardar el día 2 de febrero de 2018, en listas diferenciadas de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Nombre de las aspirantes mujeres con dictamen de ensayo idóneo 

b) Nombre de los aspirantes hombres con dictamen de ensayo idóneo 

c) Folios de las y los aspirantes con dictamen de ensayo no idóneo.  

 

Una vez que se tenga la lista de las y los aspirantes que hayan resultado con 

dictamen idóneo en el ensayo, la Comisión de Vinculación la hará de conocimiento 

público en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y la notificará a las 

y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los Consejeros del 

Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las 

observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una 

de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos 

que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

 

A partir de dicha publicación, aquellos aspirantes cuyo ensayo haya sido 

dictaminado como no idóneo, tendrán hasta el día 6 de febrero de 2018, para 

solicitar, en su caso, por escrito su revisión ante la Junta Local del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Veracruz o directamente ante la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. La diligencia de 

revisión de ensayo deberá efectuarse a partir del día 7 de febrero de 2018. 

 

Si los resultados de la revisión realizada arrojan que el ensayo de la o el aspirante 

obtuvo un dictamen idóneo, la Comisión de Vinculación lo hará del conocimiento 

de las y los representantes de los partidos políticos, así como de las y los 

Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General para que en un término de 

dos días hábiles emitan las observaciones a que haya lugar en los términos 

precitados. 

 

Los resultados de las revisiones serán publicados en el portal del Instituto 

Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

Concluido el plazo de observaciones de las y los representantes de los partidos 

políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 
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General, la Comisión de Vinculación hará del conocimiento público en el portal del 

Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, la relación de quienes, al no tener algún 

impedimento legal y habiendo aprobado las etapas anteriores, pasarán a la etapa 

de valoración curricular y entrevista, conforme al calendario que apruebe la 

Comisión de Vinculación para tal efecto. 

 

5. Valoración curricular y entrevista. Para los efectos de esta Convocatoria, la 

valoración curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa. 

 

Las y los aspirantes cuyo ensayo resulte idóneo y se considere que no existen 

elementos objetivos aportados por las y los representantes de los partidos 

políticos, así como de las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo 

General, para descalificarlos como aspirantes, pasarán a la etapa de valoración 

curricular y entrevista.  

 

Los criterios para realizar la valoración curricular y entrevista así como las cédulas 

individual e integral, aprobadas por el Consejo General mediante Acuerdo 

INE/CG180/2017, serán aplicables en esta etapa.  

 

Esta etapa estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la 

Comisión de Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales integrantes 

de los grupos de trabajo que se conformen para tal fin. 

 

Al efecto, se procurará la paridad de género en la conformación de las listas de las 

y los aspirantes que accedan a dicha etapa, para lo cual, la Comisión de 

Vinculación integrará las listas diferenciadas de hombres y mujeres cuyo ensayo 

presencial haya sido dictaminado como idóneo. 

 

Las entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente 

apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario y sede se 

publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. Asimismo, se 

notificará a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado por los 

mismos, debiendo acusar de recibida dicha actuación. De la misma forma, se 

publicará en los estrados de las Juntas Local y Distritales Ejecutivas del Instituto 

Nacional Electoral en el Estado de Veracruz. 
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Las entrevistas serán transmitidas en tiempo real en el portal del Instituto 

www.ine.mx, serán grabadas en video y estarán disponibles en el portal de 

Internet del Instituto Nacional Electoral. 

 

En la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 

los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente 

con las competencias indispensables para determinar la idoneidad de las y los 

aspirantes para el desempeño del cargo. 

 

La entrevista será presencial, se realizará en panel con al menos tres Consejeros 

Electorales, y deberá atender al proceso siguiente: 

 

a) Antes de la entrevista. Las y los aspirantes deberán presentarse por lo menos 

30 minutos previos a la hora de inicio de la entrevista. 

b) Durante la entrevista. Se conforma de tres etapas: apertura, desarrollo y 

cierre, tendrá una duración de hasta 20 minutos. 

c) Después de la entrevista. Al finalizar el proceso de entrevista, cada Consejera 

o Consejero Electoral deberá asentar el valor cuantificable de cada uno de los 

rubros que conforman la cédula de valoración curricular y entrevista. 

 

Excepcionalmente, previa causa justificada, las entrevistas podrán llevarse a cabo 

de manera virtual mediante el uso de tecnologías de la información. 

 

Las y los Consejeros Electorales del Consejo General podrán utilizar cualquier 

documento, insumo o herramienta que coadyuve a la realización de la entrevista. 

 

En atención al principio de máxima publicidad, las cédulas de los aspirantes se 

harán públicas en el portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

OCTAVA. Integración de las listas de candidatos 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafos 1, inciso 

f), 3 y 4 de la Ley General y 24, párrafo 1, del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 

y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, la 

Comisión de Vinculación presentará al Consejo General una lista de hasta cinco 

aspirantes para que de ésta se designe a quien ocupará el cargo. 
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La propuesta de la o el candidato deberá contener un dictamen debidamente 

fundado y motivado, que incluya todas las etapas del procedimiento de selección, 

además de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y 

capacidad para el cargo de la o el aspirante. 

 

Una vez elaborada la propuesta de la o el candidato, respaldada con el dictamen 

respectivo, la Comisión de Vinculación deberá someterla a la consideración del 

Consejo General con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la 

sesión que corresponda. 

 

NOVENA. Designaciones 

 

El Consejo General designará a más tardar el día 19 de febrero de 2018, por 

mayoría de ocho votos, a la Consejera o Consejero Electoral, que durarán en su 

encargo siete años en el Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz, conforme a lo dispuesto en los artículos 116, Base IV, inciso c), párrafos 

primero, segundo, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1, incisos a), g) y jj), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y del Libro Segundo, Título Primero del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las 

y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales. 

 

Asimismo, la fecha mencionada en el párrafo anterior será tomada como base 

para determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Base Tercera, 

párrafos 3 y 4 de la presente Convocatoria. 

 

Con base en los artículos 24, párrafo 9, y 27 párrafo 4 del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales Electorales, en la designación de la Consejera o Consejero Electoral, se 

deberá observar el principio de paridad de género considerando la integración del 

órgano superior de dirección del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz en su conjunto. 
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El Consejo General deberá ordenar la publicación del acuerdo de designación en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del estado de Veracruz, 

así como comunicar a las autoridades locales la designación. Asimismo, ordenará 

a la Secretaría Ejecutiva notificar en forma personal el acuerdo respectivo a la o el 

ciudadano designado. 

 

La ciudadana o el ciudadano que haya sido designado como Consejera o 

Consejero Electoral, deberá acreditar o manifestar bajo protesta de decir verdad, 

dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 

Acuerdo de designación, que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión, 

con excepción de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, 

culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados. 

 

El nombre de la Consejera o Consejero Electoral designado será publicado en el 

portal del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx. 

 

DÉCIMA. Nombramiento y toma de protesta 

 

La o el ciudadano que haya sido designado recibirá el nombramiento que lo 

acredita como Consejera o Consejero Electoral del Organismo Público Local 

Electoral del Estado de Veracruz; mismo que contendrá, entre otras cosas el 

nombre y apellidos, cargo, periodo y fecha de expedición. 

 

La Consejera o Consejero Electoral designado rendirá protesta en la fecha que 

determine el Consejo General, en el acuerdo de designación respectivo y en la 

sede del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz. 

 

En dicha protesta deberá incluirse el respeto a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del estado y las leyes que de 

ellas emanen, así como el apego a los principios rectores de la función electoral. 

 

La Consejera o Consejero Presidente designado no podrá ser reelecto, acorde a lo 

establecido en el artículo 116, base IV, inciso c), párrafo 3 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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DÉCIMA PRIMERA. Transparencia 
 
El resultado de cada una de las etapas deberá hacerse público a través del portal 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx y por los demás medios que determine 
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria. 

 
La información y documentación que integre los expedientes individuales de los 
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113, 
fracciones I y III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en el procedimiento 
objeto de la presente Convocatoria, ni ser utilizada o difundida salvo que medie el 
consentimiento expreso del titular conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
El Instituto deberá crear una versión pública de cada expediente en cumplimiento 
al principio de máxima publicidad, utilizando para este propósito la información 
contenida en el resumen curricular, que cada aspirante entregue al momento de 
su registro. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Casos no previstos 
 
Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de 
Vinculación con base en lo dispuesto en el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos: 

 

Junta Local Ejecutiva (01-228) 841-64-90 
Junta Distrital 01 (01-846) 266-18-28 Junta Distrital 02 (01-789) 893-10-79 
Junta Distrital 03 (01-783) 834-74-11 Junta Distrital 04 (01-229) 972-26-43 
Junta Distrital 05 (01-782) 822-57-21 Junta Distrital 06 (01-784) 842-14-60 
Junta Distrital 07 (01-232) 324-36-56 Junta Distrital 08 (01-228)-811-71-43 
Junta Distrital 09 (01-228) 816-34-55 Junta Distrital 10 (01-228)-812-47-31 
Junta Distrital 11 (01-921) 214-91-74 Junta Distrital 12 (01-229) 939-40-75 
Junta Distrital 13 (01-273) 734 34-71 Junta Distrital 14 (01-922) 223-43-64 
Junta Distrital 15 (01-272) 725-75-86 Junta Distrital 16 (01-271) 718-02-67 
Junta Distrital 17 (01-288) 882-32-00 Junta Distrital 18 (01-278) 732-60-98 
Junta Distrital 19 (01-294) 942-24-44 Junta Distrital 20 (01-922) 264-00-29 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo, le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día.   

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se designan como ganadoras para ocupar 

vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional en cargos de Vocal Ejecutivo de 

Junta Distrital Ejecutiva, a las personas aspirantes que forman parte de la Lista de 

Reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.   

Está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Nada más a manera de antecedente, hay que recordar que el pasado 5 de abril este 

Consejo General aprobó la designación de ganadores de la Primera Convocatoria del 

Concurso Público para ocupar los cargos de Vocales Ejecutivos de Juntas Locales y 

Distritales Ejecutivas, publicándose con posterioridad la lista de reserva con aquella 

personas que habiendo acreditado todas las etapas del Concurso y no resultaron 

ganadores del mismo.  

Ahora bien, el Proyecto de Acuerdo que se pone a consideración tiene como finalidad 

cubrir 4 vacantes de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva en los estados de 

Chiapas, Jalisco y, 2 en Tamaulipas.   
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Esto en cumplimiento al artículo 82 de los Lineamientos en la materia y la 

Convocatoria respectiva deben ser ocupadas en estricto orden de prelación por los 

aspirantes que integren la lista de reserva.   

Por lo tanto, se pone a consideración el nombre de 4 personas para que se 

incorporen en el Distrito 02 de Bochil; en el Distrito 3, en Tepatitlán de Morelos; en el 

Distrito 4, en Matamoros y; en el Distrito 9, Reynosa.   

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, por favor, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el punto número 12.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San Martín 

Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los 

Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón y Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG560/2017) Pto. 12  
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INE/CG560/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNAN COMO GANADORAS PARA 
OCUPAR VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL EN CARGOS DE VOCAL EJECUTIVO DE JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA, A LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE FORMAN PARTE DE LA 
LISTA DE RESERVA DE LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL CONCURSO 
PÚBLICO 2016-2017 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 27 de enero de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG36/2016 por el que se aprueba la Política de 

Igualdad de Género y No Discriminación del INE y las líneas estratégicas de 
la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 2016-2023, y 
en el Lineamiento 1 determina: “Promover la participación igualitaria y una 
mayor presencia de mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad en los 
ámbitos administrativos y del servicio profesional electoral nacional.” 

 
II. La Junta General Ejecutiva del Instituto (Junta), en sesión extraordinaria 

celebrada el 1 de septiembre de 2016, mediante el Acuerdo 
INE/JGE207/2016, aprobó someter la propuesta de los Lineamientos del 
Concurso Público 2016-2017 de Ingreso para ocupar plazas en cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral (Lineamientos del Concurso) a consideración del Consejo General 
para los efectos establecidos en el artículo 153 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto). 
 
III. El 7 de septiembre de 2016, a propuesta de la Junta, el Consejo General 

emitió el Acuerdo INE/CG659/2016, por el que se aprobaron los 
Lineamientos del Concurso. 

 
 

18697



 

 

IV. El 12 de septiembre de 2016, fue interpuesto por el partido político MORENA 
un recurso de apelación en contra del Acuerdo INE/CG659/2016, éste fue 
radicado el 15 de septiembre siguiente en la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo el expediente SUP-RAP-
459/2016. 

 

V. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante Resolución de fecha 5 de octubre de 2016 en el mencionado 
recurso de apelación SUP-RAP-459/2016, revocó el Acuerdo 
INE/CG659/2016, ordenando al Instituto Nacional Electoral emitiera un nuevo 
acuerdo en el que se contemplaran los cargos y puestos de la estructura 
ejecutiva y técnica de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contencioso 
Electoral y Vinculación con Organismos Públicos Locales Electorales, y de 
las Direcciones Ejecutivas en Oficinas Centrales para los efectos de la 
celebración de concursos públicos para el ingreso al servicio y ocupación de 
plazas. Asimismo, se ordenó a la autoridad electoral nacional dejar sin 
efectos el Considerando Segundo transitorio de los Lineamientos del 
concurso público 2016-2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral. 

 
VI. El 24 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el Acuerdo INE/CG757/2016 por el que se aprobó los Lineamientos 
del Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos y 
puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral en acatamiento a la resolución de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Recurso de Apelación 
SUP-RAP-459/2016. 

 

VII. El 10 de noviembre de 2016, la Junta aprobó mediante Acuerdo 
INE/JGE272/2016 la Declaratoria de vacantes del Servicio Profesional 

Electoral Nacional que serían concursadas en la Primera Convocatoria del 
Concurso Público 2016-2017 para ocupar cargos del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema INE.  

 
VIII. La Junta, en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2016, mediante el 

Acuerdo INE/JGE273/2016 aprobó la emisión de la Primera Convocatoria del 
Concurso Público 2016-2017 de ingreso para ocupar plazas en cargos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 
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IX. El 4 de abril de 2017 la Junta aprobó el Acuerdo INE/JGE58/2017 por el que 

se designan como ganadoras de la Primera Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017 a las personas aspirantes que obtuvieron las mejores 
calificaciones para incorporarse al Servicio Profesional Electoral Nacional y 
ocupar vacantes en cargos distintos de Vocal Ejecutivo. 

 
X. El 5 de abril de 2017 el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG105/2017 

aprobó designar como Vocales Ejecutivos de Junta Local Ejecutiva o Junta 
Distrital Ejecutiva a las personas aspirantes que resultaron ganadoras en la 
Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017 para ocupar cargos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto. 

 
XI. El 21 de agosto de 2017, una vez desahogada en todas sus etapas la 

Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) publicó la 
Lista de Reserva correspondientes en la página electrónica del Instituto. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
Primero. Competencia 
 

Este Consejo General es competente para aprobar el Proyecto de Acuerdo por 
el que se designan como ganadoras para ocupar vacantes del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en cargos de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 
Ejecutiva, a las personas aspirantes que forman parte de la Lista de Reserva 
de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017, de conformidad 
con el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 34, numeral 

1, inciso a); 35, numeral 1; 36, numeral 1 y 44, numeral 1, incisos b) y jj), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 8, numeral 
1 y VIII y 140, primer párrafo del Estatuto; 84, segundo párrafo de 
Lineamientos del Concurso; 5, 7 de los Lineamientos para la designación de 
Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral.  
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Segundo. Disposiciones que sustentan la determinación. 
 
1. El artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, señala que en los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que ese ordenamiento establece.  

 
2. En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley de la materia. 
 

3. El artículo 1º, párrafo tercero, de la CPEUM establece que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
 

4. El artículo 1º, párrafo quinto, de la CPEUM señala la prohibición de toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. 

 
5. El artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(LFPED) establece que el objeto de la misma es prevenir y eliminar todas 
las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los 
términos del Artículo 1 de la CPEUM, así como promover la igualdad de 
oportunidades y de trato. 
 

6. Conforme a la fracción III del artículo 1 de la referida Ley se entenderá por 
discriminación, toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
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proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, 

la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo. 
 

7. El artículo 2 de la LFPED señala que corresponde al Estado promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y 
efectivas. 
 

8. De acuerdo con el artículo 5 de la Ley en cita, no se considerarán 
discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la 
igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será 
juzgada como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, 
proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos. 
 

9. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM, en relación con los artículos 29, numeral 1; 30, numeral 2 y 31, 
párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevén que el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, que en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 
 

10. Asimismo, el artículo 41, Base V, Apartado D de la CPEUM, establece que 
el Servicio comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 
disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto y de los Organismos Públicos Locales (OPLE) de las entidades 
federativas en materia electoral. El Instituto regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 
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11. En ese orden de ideas, el artículo 30, numeral 3, de la LGIPE, establece 
que para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los OPLE contarán 
con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, 
integrados en un Servicio que se regirá por el Estatuto que al efecto 
apruebe el Consejo General. Precisando además que el Servicio 
Profesional Electoral Nacional tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y 

otro para los OPLE, que contendrán los respectivos mecanismos de 
selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina; y que el Instituto regulará la 
organización y funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría. 
 

12. En ese orden de ideas, en los artículos 34, numeral 1 y 35, numeral 1 de la 
LGIPE, se establece que los órganos centrales del Instituto son, el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y 
la Secretaría Ejecutiva y, que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
 

13. El artículo 42, numeral 2 de la LGIPE mandata que, entre otras, la Comisión 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, funcionará permanentemente y 
se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General. 

 
14. De conformidad con el artículo 57, numeral 1, incisos b) y d) de la LGIPE, la 

DESPEN tiene entre sus atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y 
procedimientos del Servicio, así como llevar a cabo entre otros, los 
programas de reclutamiento, selección e ingreso del personal profesional.  
 

15. El artículo 201, numeral 3 de la LGIPE establece que la organización del 

Servicio será regulada por las normas establecidas por la LGIPE y por las 
del Estatuto que apruebe el Consejo General. 

 
16. El artículo 202, numerales 1 y 2 de la LGIPE, precisa que el Servicio 

Profesional Electoral Nacional (SPEN) se integra por los servidores públicos 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los OPLE y contará 
con dos sistemas uno para el Instituto y otro para los OPLE, que para su 
adecuado funcionamiento el Instituto regulará la organización y 
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funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de 
conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 
constitucional. 

 
Asimismo, el artículo en cita, en su numeral 6, establece que el ingreso a 
los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los 

requisitos personales, académicos y de experiencia profesional que para 
cada cargo o puesto señale el Estatuto, ordenando además que serán vías 
de ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los 
cursos y prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. 

 
17. En tanto, en el artículo 203, numeral 1, inciso c), de la LGIPE, se dispone 

que el Estatuto deberá establecer las normas para el reclutamiento y 
selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público. 
 

18. El artículo 1 del Estatuto en sus fracciones I y II, dispone que esta 
normativa tiene como finalidad regular la planeación, organización, 
operación y evaluación del Servicio y, entre otros, los mecanismos de 
Selección e Ingreso de su personal, así como determinar las disposiciones 
generales, reglas, Lineamientos del Concurso, criterios y formatos de los 
mecanismos señalados para su aplicación al personal del Servicio, según 
corresponda. 
 

19. De conformidad con lo previsto en el artículo 10, fracciones I, IX y X del 
Estatuto, corresponde a la Comisión del Servicio conocer, analizar, 
comentar y aprobar, entre otros, los objetivos generales del Ingreso al 
Servicio; opinar sobre las actividades de la DESPEN relacionadas con la 
organización y procedimientos del Servicio, y las demás que le confieran la 
CPEUM, la LGIPE, el Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo General. 
 

20. De acuerdo con lo previsto en el artículo 12, fracciones III, IV y VII del 
Estatuto, corresponde al Secretario Ejecutivo expedir los nombramientos 
del personal del Servicio del Sistema del Instituto con base en los 
procedimientos establecidos en el citado ordenamiento estatutario; 
supervisar el desarrollo de las actividades que realicen la Dirección 
Ejecutiva de Administración (DEA) y la DESPEN; y las demás que le 
confieran la LGIPE, el Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo 
General. 
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21. El artículo 13, fracciones I, II, V y IX del Estatuto, establece que 

corresponde a la DESPEN, planear, organizar, operar y evaluar el Servicio, 
en los términos previstos en la Ley, en el Estatuto y de conformidad con las 
disposiciones aprobadas por la Junta y el Consejo General; llevar a cabo el 
Ingreso al Servicio, entre otros; cumplir y hacer cumplir las normas y 

procedimientos de dicho Servicio, y las demás que le confieran la LGIPE, el 
Estatuto, el Reglamento Interior y el Consejo General. 

 
22. El artículo 17 del Estatuto dispone que el Servicio se integra por las y los 

servidores públicos profesionales en dos sistemas, uno para el Instituto y 
otro para los OPLE. Cada sistema está compuesto por sus respectivos 
mecanismos de Selección e Ingreso, entre otros. 

 
23. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Estatuto, el Servicio 

se organizará y desarrollará a través de la DESPEN, de conformidad con 
las disposiciones de la CPEUM, la LGIPE, el Estatuto, los Acuerdos, los 
Lineamientos en la materia y las demás que emitan el Consejo General y la 
Junta. 
 

24. El artículo 20, fracción I, del Estatuto, dispone que para organizar el 
Servicio y en el ámbito de sus atribuciones, la DESPEN y los Organismos 
Públicos Locales Electorales deberán Ingresar o Incorporar, entre otros, a 
los Miembros del Servicio conforme a lo establecido en el Estatuto y los 
Lineamientos del Concurso que al efecto emita el Instituto. 
 

25. El artículo 21 del Estatuto refiere que el Servicio deberá apegarse a los 
Principios Rectores de la Función Electoral y basarse en igualdad de 
oportunidades, mérito, no discriminación, conocimientos necesarios, 
desempeño adecuado, evaluación permanente, transparencia de los 
procedimientos, rendición de cuentas, igualdad de género, cultura 

democrática, y un ambiente laboral libre de violencia. 
 

26. En el artículo 29, fracciones I y II del Estatuto se dispone que el Servicio se 
integrará con personal profesional en los Cuerpos de la Función Ejecutiva y 
de la Función Técnica.  
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27. El artículo 122 del Estatuto señala que el sistema del Servicio del Instituto 
dotará de personal calificado a su estructura a través de los mecanismos 
contenidos en este Estatuto y los Lineamientos del Concurso. 

 
28. De acuerdo con el artículo 132 del Estatuto, el Ingreso tiene como objetivo 

proveer al Instituto de personal calificado para ocupar los cargos y puestos 

del Servicio, con base en el mérito, la igualdad de oportunidades, la 
imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 
 

29. Conforme al artículo 133, fracción I del Estatuto, el Ingreso al Servicio 
comprende los procedimientos de reclutamiento y selección de aspirantes 
para ocupar plazas en los cargos y puestos establecidos en el Catálogo del 
Servicio a través de, entre otras vías la del Concurso Público, vía primordial 
para el Ingreso al Servicio y la ocupación de vacantes. 

 
30. El artículo 134 del Estatuto establece que en el Ingreso al Servicio no se 

discriminará a ninguna persona por razones de sexo, edad, discapacidad, 
religión, estado civil, origen étnico, condición social, orientación o 
preferencia sexual, estado de salud, embarazo o cualquier otra 
circunstancia o condición que genere menoscabo en el ejercicio de sus 
derechos. 
 

31. El artículo 135 del Estatuto dispone que el Ingreso al Cuerpo de la Función 
Ejecutiva y al Cuerpo de la Función Técnica del Servicio, procederá cuando 
el aspirante acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Constitución, la Ley, el Estatuto y demás normativa aplicable, los cuales 
estarán orientados a cumplir con el perfil del cargo o puesto vacante. 
 

32. De acuerdo con el artículo 136 del Estatuto el ascenso del Miembro del 
Servicio es la obtención, mediante Concurso Público, de un cargo o puesto 
superior en el Servicio. 

 
33. El artículo 140, párrafo primero del Estatuto señala que el Consejo General 

aprobará la designación y, en su caso, el Ingreso al Servicio de quienes 
hayan cumplido los requisitos respectivos para ocupar cargos de Vocal 
Ejecutivo. La Comisión del Servicio conocerá las propuestas de 
designación, previo a la presentación ante el Consejo. 
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34. Para ingresar al Servicio Profesional Electoral Nacional, toda persona 
interesada deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 142 
del Estatuto.  
 

35. El artículo 144 del Estatuto dispone que la ocupación de plazas del Servicio 
podrá llevarse a cabo, entre otras, a través de la vía del Concurso Público. 

 
36. En términos del artículo 147 del Estatuto, la Comisión del Servicio vigilará el 

cumplimiento de los procedimientos para el Ingreso y la ocupación de 
plazas vacantes y podrá hacer observaciones y solicitar a la DESPEN los 
informes que considere pertinentes. 
 

37. De conformidad con el artículo 148 del Estatuto, el Concurso Público 
consistirá en un conjunto de procedimientos para el reclutamiento y la 
selección de las y los mejores aspirantes para ocupar plazas de cargos o 
puestos del Servicio. Las personas aspirantes concursarán por la plaza de 
un cargo o puesto determinado y no por una adscripción específica. 
 

38. El artículo 150 del Estatuto establece que la DESPEN será la encargada de 
llevar a cabo la operación del Concurso Público, el cual deberá celebrarse 
por lo menos una vez al año, salvo que no haya declaratoria de vacantes a 
concursar. 
 

39. El artículo 152 del Estatuto refiere que en los Concursos Públicos el 
Consejo General podrá establecer acciones afirmativas, privilegiando la 
Igualdad de Género. 
 

40. El artículo 153 del Estatuto dispone que el Consejo General, a propuesta de 
la Junta, aprobará los Lineamientos en la materia, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio, conforme a las disposiciones de la Constitución, la 
Ley, del Estatuto y demás normativa aplicable. En dichos Lineamientos se 

establecerán el procedimiento y las reglas para seleccionar a quienes 
ingresarán u ocuparán los cargos o puestos del Servicio. 
 

41. El artículo 154 del Estatuto establece que el Concurso Público iniciará con 
la publicación de la Convocatoria respectiva, que será emitida y difundida 
por la DESPEN, de conformidad con los Lineamientos en la materia. 
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42. La Convocatoria que emita la DESPEN para el Concurso Público, deberá 
contener como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 155 del 
Estatuto.  

 
43. El Concurso Público se sujetará a las disposiciones generales establecidas 

en el artículo 156 del Estatuto. 

 
44. El artículo 157 del Estatuto prevé que la Comisión del Servicio dará 

seguimiento al desarrollo de las fases y etapas del Concurso Público. 
 

45. Conforme a lo previsto en el artículo 158 del Estatuto, en todo momento se 
protegerá la confidencialidad de los datos personales de las personas 
aspirantes conforme a las disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales. 
 

46. Acorde con el artículo 160 del Estatuto, los aspirantes deberán mantener el 
cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios durante el desarrollo 
del Concurso Público. De no ser así, serán descartados en los términos que 
se establezcan en los Lineamientos en la materia. 

 
47. En términos del artículo 161 del Estatuto, por cada Convocatoria, se 

integrará una lista de reserva con los aspirantes que hayan obtenido los 
mejores resultados después de la persona ganadora. La lista será utilizada 
conforme a lo que se establezca en los Lineamientos del Concurso y tendrá 
vigencia de hasta un año. 
 

48. El artículo 3 de los Lineamientos del Concurso establece que se entenderá 
por lista de reserva la relación de los nombres de las personas aspirantes 
del Concurso Público, en orden de prelación, que no obtuvieron un cargo o 
puesto exclusivo del Servicio, que hayan aprobado la aplicación de 
entrevistas, exámenes, evaluación psicométrica por competencias o 

evaluación situacional (assessment) y cuentan con resultados vigentes, por 
lo que ocuparán las vacantes que se generen, durante su vigencia. 
 

49. El artículo 82 de los Lineamientos del Concurso establece que una vez 
designadas las y los aspirantes para ocupar los cargos y/o puestos 
concursados en cada Convocatoria, la DESPEN integrará y publicará en la 
página de Internet del Instituto una lista de reserva que incluirá a las y los 
aspirantes no ganadores que hayan aprobado la aplicación de entrevistas; 
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la lista de reserva estará ordenada de mayor a menor calificación y tendrá 
una vigencia de hasta un año a partir de su publicación; en caso de que en 
la Convocatoria se establezca una medida especial de carácter temporal, 
para procurar la igualdad sustantiva de género, la misma podrá hacerse 
extensiva a la integración de la lista de reserva. 
 

50. El artículo 84 de los Lineamientos del Concurso establece que la DESPEN 
someterá a consideración de la Comisión del Servicio la propuesta para 
designar como ganadora o ganador a la persona aspirante de la lista de 
reserva para ocupar vacantes en el cargo de Vocal Ejecutivo/Ejecutiva. 
Asimismo señala que la Comisión del Servicio, a través de la Consejera o 
Consejero Electoral que la presida, presentará la propuesta de designación 
al Consejo General para su aprobación. 

 
Tercero. Exposición de motivos que sustentan la determinación. 
 
I. Conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto, en los 

Lineamientos del Concurso y la Primera Convocatoria, la DESPEN procedió 
a la realización de las acciones necesarias para el desahogo de las 
distintas fases y etapas de la referida Convocatoria, culminando con la 
designación de las personas ganadoras para ocupar las plazas incluidas en 
la declaratoria de vacantes correspondiente, en el orden siguiente: 

 
1. El 5 de abril de 2017 el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG105/2017 por el que se designaron como Vocales Ejecutivos de 
Junta Local Ejecutiva y Junta Distrital Ejecutiva a las personas aspirantes 
que resultaron ganadoras en la Primera Convocatoria del Concurso Público 
2016-2017 para ocupar cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Instituto. 

 
2. Una vez designadas por el Consejo General las personas ganadoras de la 

Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-2017, la DESPEN con 
fundamento en los artículos 156, fracción IX y 161 del Estatuto y 82 de los 
Lineamientos del Concurso integró y publicó el 21 de agosto de 2017 la 
Lista de Reserva de dicha Convocatoria en la página electrónica del 
Instituto. 

 
3. En ese sentido, la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria se 

integraron con las personas aspirantes que no fueron objeto de asignación 
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de alguna de las plazas publicadas en la Convocatoria pero que aprobaron 
las etapas de: 

 
a) examen de conocimientos generales y técnico electorales;  
b) cotejo y verificación de información de las persona aspirantes que 

aprobaron el examen de conocimientos generales y técnico-electorales; 
c) evaluación psicométrica, y  
d) entrevistas. 

 
4. En esa tesitura, se integraron Listas de Reserva con las personas 

ganadoras que no fueron objeto de asignación de alguna de las plazas 
incluidas en la declaratoria de vacantes y que habiendo concursado para 
ocupar plazas en cargos de: Vocal Ejecutivo, Vocal Secretario, Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Vocal del Registro Federal de 
Electores todos de Junta Local Ejecutiva; y Vocal Ejecutivo y Vocal 
Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, cuentan con resultados vigentes. 
  

5. De esta forma, en apego a la medida especial de carácter temporal en 
materia de género, la Lista de Reserva están encabezadas por la mujer que 
obtuvo la mayor calificación y es sucedida por hombres y mujeres de 
manera individual intercalada, en orden de mayor a menor calificación. 
 

6. Cabe resaltar que la Lista de Reserva tiene vigencia de un año a partir de 
su publicación, por tal motivo, considerando que su publicación tuvo lugar el 
21 de agosto de 2017, será vigente hasta el 20 de agosto de 2018. 
 

7. Consecuentemente, una vez asignadas las plazas vacantes de Vocal 
Ejecutivo Distrital, incluidas en la Primera Convocatoria, la Lista de Reserva 
para ese cargo quedó integrada por las siguientes personas aspirantes: 

 

NÚM. FOLIO 
TIPO DE 

ASPIRANTE 
NOMBRE SEXO 

CALIFICACI
ÓN FINAL 

1 
F116000101012018
97 

MSPEN - INE MIRANDA CASTRO SANDRA M 8.84 

2 
F116000101012003
21 

MSPEN - INE 
SANCHEZ GOMEZ IRAM 
YOVAN 

H 9.04 

3 
F116000101012032
44 

MSPEN - INE 
TZONTECOMANI MENDIETA 
ALICIA 

M 8.82 

4 
F116000101012003
62 

MSPEN - INE 
HERNANDEZ MARCIAL 
EDGAR ALLAN 

H 8.90 

5 
F116000101012000
19 

MSPEN - INE 
AMEZQUITA PAVIA KAREN 
MARISOL 

M 8.75 
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NÚM. FOLIO 
TIPO DE 

ASPIRANTE 
NOMBRE SEXO 

CALIFICACI
ÓN FINAL 

6 
F116000101012035
92 

MSPEN - INE BECERRA TEJEDA FAUSTINO H 8.77 

7 
F116000101012038
73 

MSPEN - INE 
DIAZ DE LEON ZAPATA 
LILIANA 

M 8.75 

8 
F116000101012034
15 

MSPEN - INE 
QUINTANAR GONZALEZ 
FELIPE BERNARDO 

H 8.83 

9 
F116000101012003
16 

MSPEN - INE RAMIREZ REYES VERONICA M 8.70 

10 
F116000101012005
18 

MSPEN - INE 
PULIDO CASTRO JOSE 
VICENTE 

H 8.83 

11 
F116000101012011
25 

MSPEN - INE 
GONZALEZ LABASTIDA 
CHRYSTHIAN VERONICA 

M 8.62 

12 
F116000101012037
03 

MSPEN - INE PEREZ MELO EDGAR OMAR H 8.75 

13 
F116000101012010
90 

MSPEN - INE 
PEREZ PAREDES CELIA 
ELENA 

M 8.61 

14 
F116000101012013
36 

MSPEN - INE 
LOPEZ MARTINEZ 
LEOPOLDO 

H 8.72 

15 
F116000101012037
52 

MSPEN - INE 
GALEANA CARRASCO 
ADRIANA 

M 8.59 

16 
F116000101012018
75 

MSPEN - INE 
CABALLERO CRUZ REYNEL 
ARMANDO 

H 8.68 

17 
F116000101012023
73 

RA - INE 
ESTRELLA ARIZPE CLAUDIA 
ELENA 

M 8.58 

18 
F116000101012000
64 

MSPEN - INE PAZ GONZALEZ YUCUNDO H 8.67 

19 
F116000101012029
96 

MSPEN - INE BADILLO MUÑOZ ARACELI M 8.55 

20 
F116000101012012
85 

MSPEN - INE 
COVARRUBIAS ALBA OMAR 
NOE 

H 8.67 

21 
F116000101012055
07 

EXTERNO 
BORQUEZ ESTRADA 
ZELANDIA 

M 8.55 

22 
F116000101012041
82 

MSPEN - INE 
AGUILERA RAMIREZ 
ROGELIO DAVID 

H 8.66 

23 
F116000101012034
69 

MSPEN - INE 
DE PAREDES VENEGAS 
LUSSETTE 

M 8.53 

24 
F116000101012023
66 

MSPEN - INE 
ESPINO MONZON JOSE 
ELADIO 

H 8.65 

25 
F116000101012039
86 

MSPEN - INE 
CRUZ GARCIA BLANCA 
YASSAHARA 

M 8.47 

26 
F116000101012007
67 

RA - INE 
HERNANDEZ RAMIREZ 
MILTON 

H 8.64 

27 
F116000101012030
17 

MSPEN - INE 
ZACAULA CARDENAS EILEEN 
TERESITA 

M 8.42 

28 
F116000101012003
24 

RA - INE 
PALACIOS JIMENEZ OMAR 
MARIANO 

H 8.63 

29 
F116000101012025
32 

MSPEN - INE 
HERNANDEZ CRUZ MAYUMI 
ELIZABETH 

M 8.40 
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NÚM. FOLIO 
TIPO DE 

ASPIRANTE 
NOMBRE SEXO 

CALIFICACI
ÓN FINAL 

30 
F116000101012026
08 

MSPEN - INE 
GONZALEZ REYES JUAN 
CARLOS 

H 8.62 

31 
F116000101012041
12 

MSPEN - INE 
BOTELLO VERZAÑEZ KAREN 
ANEL 

M 8.38 

32 
F116000101012013
38 

MSPEN - INE 
ROBLEDO VALERO JESUS 
ALBERTO 

H 8.61 

33 
F116000101012030
49 

RA - INE 
ROMERO AGUILERA 
ESTEFANI 

M 8.38 

34 
F116000101012042
86 

MSPEN - INE MENDEZ SANTIAGO DAVID H 8.61 

35 
F116000101012031
52 

MSPEN - INE 
HERNANDEZ MANCILLA 
NANCY JAZMIN 

M 8.36 

36 
F116000101012049
57 

EXTERNO GONZALEZ RIVERA MANUEL H 8.61 

37 
F116000101012012
38 

MSPEN - INE MORALES RADILLA YOLENY M 8.35 

38 
F116000101012023
85 

MSPEN - INE CAMACHO IBARRA ALFREDO H 8.60 

39 
F116000101012009
90 

MSPEN - INE 
HERNANDEZ QUINTERO 
MARIBEL 

M 8.33 

40 
F116000101012023
79 

MSPEN - INE 
SANCHEZ GONZALEZ 
ROMAN 

H 8.60 

41 
F116000101012019
07 

MSPEN - INE CASTRO CRUZ RAQUEL M 8.32 

42 
F116000101012023
00 

EXTERNO MOLINA EYSELE ADRIAN H 8.57 

43 
F116000101012049
63 

MSPEN - INE 
FIGUEROA GAMEZ 
MADELEYNE IVETT 

M 8.28 

44 
F116000101012015
19 

MSPEN - INE 
MENDOZA MORTERA 
OCTAVIO 

H 8.50 

45 
F116000101012001
11 

MSPEN - INE 
ESPINOZA HERNANDEZ MA. 
DE LA LUZ 

M 8.28 

46 
F116000101012048
12 

MSPEN - INE 
MEDINA FLORES JOSE 
ANGEL 

H 8.49 

47 
F116000101012032
07 

MSPEN - INE 
MARQUEZ SANCHEZ MARIA 
GUADALUPE 

M 8.27 

48 
F116000101012027
74 

MSPEN - INE ROJAS GONZALEZ DANIEL H 8.42 

49 
F116000101012013
65 

MSPEN - INE SANTOS QUEVEDO PATRICIA M 8.27 

50 
F116000101012043
06 

MSPEN - INE 
CONTRERAS MONTALVO 
SEFERINO ALEJANDRO 

H 8.41 

51 
F116000101012022
02 

RA - INE 
RAMIREZ LOPEZ CINTHYA 
JEANNETTE 

M 8.27 

52 
F116000101012000
83 

EXTERNO 
PIMENTEL MACIAS CARLOS 
IGNACIO 

H 8.41 

53 
F116000101012016
93 

RA - INE 
SALAZAR ALVARADO 
ARLETH 

M 8.24 

18711



 

 

NÚM. FOLIO 
TIPO DE 

ASPIRANTE 
NOMBRE SEXO 

CALIFICACI
ÓN FINAL 

54 
F116000101012059
93 

MSPEN - INE 
VILLALOBOS RANGEL CESAR 
ANDRES 

H 8.39 

55 
F116000101012053
08 

MSPEN - INE IÑIGUEZ NAVARRO TERESA M 8.21 

56 
F116000101012016
66 

MSPEN - INE 
PURIEL MARTINEZ ANDRE 
AIME 

H 8.37 

57 
F116000101012049
48 

MSPEN - INE PALE TEPETLA DELIA M 8.19 

58 
F116000101012056
31 

MSPEN - INE GONZALEZ ROJAS DANIEL H 8.34 

59 
F116000101012000
68 

MSPEN - INE URIBE PRADO JUDITH M 8.15 

60 
F116000101012005
20 

MSPEN - INE LAGUNA RAMIREZ JOSUE H 8.29 

61 
F116000101012046
18 

MSPEN - INE SILVA IPIÑA VERONICA M 8.13 

62 
F116000101012049
09 

MSPEN - INE 
ALEJANDRE GALAZ OMAR 
ERNESTO 

H 8.14 

63 
F116000101012043
56 

MSPEN - INE 
TAPIA ENRIQUEZ SILVESTRE 
IBETTE 

M 8.09 

64 
F116000101012023
45 

MSPEN - INE 
DEL TORO GUZMAN JULIO 
CESAR 

H 8.14 

65 
F116000101012013
13 

MSPEN - INE GARCIA LOPEZ HUGO M 8.09 

 
II. De acuerdo con lo previsto en los artículos 82, 83, 84 y 85 de los 

Lineamientos del Concurso, la DESPEN procedió a la realización de las 
acciones necesarias para ofrecer a las personas aspirantes que integran la 
Lista de Reserva de la Primera Convocatoria, 7 plazas de Vocal Ejecutivo 
Distrital que se encontraban vacantes, en estricto orden de prelación, y 
recabar su aceptación o su declinación a dicho ofrecimiento, en el plazo a 
que se refiere el artículo 83 mencionado. 
 

III. El procedimiento referido en el numeral anterior, se llevó de la manera 
siguiente: 
 
a) La DESPEN ofreció, en estricto orden de prelación, cada vacante que 

se generó a la persona aspirante correspondiente incluida en la Lista de 
Reserva. 
 

b) La persona aspirante debía expresar por escrito su aceptación o 
declinación al ofrecimiento, en un plazo no mayor a dos días hábiles, a 
partir de su comunicación. 
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c) En los casos que no se recibió respuesta por escrito de la persona 

aspirante en el plazo establecido, se tuvo como declinación; por lo que 
se convocó a la siguiente persona aspirante de la Lista de Reserva que 
contó con los mejores resultados. 

 
IV. De la aplicación de dicho procedimiento para ofrecer las plazas vacantes de 

Vocal Ejecutivo Distrital a las personas aspirantes correspondientes de 
acuerdo con el orden de prelación de la Lista de Reserva, se obtuvieron los 
resultados siguientes: 

 

NÚM. FOLIO ASPIRANTE 
CALIFICACIÓN 

FINAL 
SEXO RESULTADO 

1 
F116000101012018
97 

MIRANDA CASTRO 
SANDRA 

8.84 M 
ACEPTA LA 
PLAZA 
OFRECIDA 

2 
F116000101012003
21 

SANCHEZ GOMEZ 
IRAM YOVAN 

9.04 H 
ACEPTA LA 
PLAZA 
OFRECIDA 

3 
F116000101012032
44 

TZONTECOMANI 
MENDIETA ALICIA 

8.82 M 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 
RAZÓN DE 
QUE FUE 
DESIGNADA 
COMO 
GANADORA 
EN LA 
PRIMERA 
CONVOCATOR
IA 

4 
F116000101012003
62 

HERNANDEZ 
MARCIAL EDGAR 
ALLAN 

8.90 H 
ACEPTA LA 
PLAZA 
OFRECIDA 

5 
F116000101012000
19 

AMEZQUITA PAVIA 
KAREN MARISOL 

8.75 M 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 
RAZÓN DE 
QUE FUE 
DESIGNADA 
COMO 
GANADORA 
EN LA 
PRIMERA 
CONVOCATOR
IA 
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NÚM. FOLIO ASPIRANTE 
CALIFICACIÓN 

FINAL 
SEXO RESULTADO 

6 
F116000101012035
92 

BECERRA TEJEDA 
FAUSTINO 

8.77 H 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 
RAZÓN DE 
QUE FUE 
DESIGNADO 
COMO 
GANADOR EN 
LA PRIMERA 
CONVOCATOR
IA 

7 
F116000101012038
73 

DIAZ DE LEON 
ZAPATA LILIANA 

8.75 M 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 
RAZÓN DE 
QUE FUE 
DESIGNADA 
COMO 
GANADORA 
EN LA 
PRIMERA 
CONVOCATOR
IA 

8 
F116000101012034
15 

QUINTANAR 
GONZALEZ FELIPE 
BERNARDO 

8.83 H 
ACEPTA LA 
PLAZA 
OFRECIDA 

9 
F116000101012003
16 

RAMIREZ REYES 
VERONICA 

8.70 M 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 
RAZÓN DE 
QUE FUE 
DESIGNADA 
COMO 
GANADORA 
EN LA 
PRIMERA 
CONVOCATOR
IA 

10 
F116000101012005
18 

PULIDO CASTRO 
JOSE VICENTE 

8.83 H 
ACEPTA LA 
PLAZA 
OFRECIDA 
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NÚM. FOLIO ASPIRANTE 
CALIFICACIÓN 

FINAL 
SEXO RESULTADO 

11 
F116000101012011
25 

GONZALEZ 
LABASTIDA 
CHRYSTHIAN 
VERONICA 

8.62 M 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 
RAZÓN DE 
QUE FUE 
DESIGNADA 
COMO 
GANADORA 
EN LA 
PRIMERA 
CONVOCATOR
IA 

12 
F116000101012037
03 

PEREZ MELO 
EDGAR OMAR 

8.75 H 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 
RAZÓN DE 
QUE FUE 
DESIGNADO 
COMO 
GANADOR EN 
LA PRIMERA 
CONVOCATOR
IA 

13 
F116000101012010
90 

PEREZ PAREDES 
CELIA ELENA 

8.61 M 
ACEPTA LA 
PLAZA 
OFRECIDA 

14 
F116000101012013
36 

LOPEZ MARTINEZ 
LEOPOLDO 

8.72 H 
ACEPTA LA 
PLAZA 
OFRECIDA 

 
V. El 28 de agosto de 2017 mediante Acuerdo INE/CG380/2017 el Consejo 

General aprobó la designación como ganadoras para ocupar vacantes del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en cargos de Vocal Ejecutivo de 
Junta Distrital Ejecutiva a las personas aspirantes que forman parte de la 
Lista de Reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-
2017. 
 

VI. En ese sentido, la DESPEN procedió a la realización de las acciones 
necesarias para ofrecer a las personas aspirantes que integran la Lista de 
Reserva de la Primera Convocatoria, 3 plazas de Vocal Ejecutivo Distrital 
que se encontraban vacantes, en estricto orden de prelación, y recabar su 
aceptación o su declinación a dicho ofrecimiento, en el plazo a que se 
refiere el artículo 83 mencionado, obteniendo los resultados siguientes: 
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NÚM. FOLIO NOMBRE 
CALIFICACIÓN 

FINAL 
SEXO OBSERVACIÓN 

15 F11600010101203752 
GALEANA 
CARRASCO 
ADRIANA 

8.59 M 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 

RAZÓN DE QUE 
FUE 

DESIGNADA 
COMO 

GANADORA EN 
LA PRIMERA 

CONVOCATORIA 

16 F11600010101201875 
CABALLERO CRUZ 
REYNEL 
ARMANDO 

8.68 H 
ACEPTA LA 

PLAZA 
OFRECIDA 

17 F11600010101202373 
ESTRELLA ARIZPE 
CLAUDIA ELENA 

8.58 M 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 

RAZÓN DE QUE 
FUE 

DESIGNADA 
COMO 

GANADORA EN 
LA PRIMERA 

CONVOCATORIA 

18 F11600010101200064 
PAZ GONZALEZ 
YUCUNDO 

8.67 H 
ACEPTA LA 

PLAZA 
OFRECIDA 

19 F11600010101202996 
BADILLO MUÑOZ 
ARACELI 

8.55 M 

DECLINA 
OCUPAR LA 
PLAZA EN 

RAZÓN DE QUE 
FUE 

DESIGNADA 
COMO 

GANADORA EN 
LA PRIMERA 

CONVOCATORIA 

20 F11600010101201285 
COVARRUBIAS 
ALBA OMAR NOE 

8.67 H 
ACEPTA LA 

PLAZA 
OFRECIDA 

 
VII. El 30 de octubre de 2017 el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG487/2017 por el cual designó como ganadoras para ocupar 
vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional en cargos de Vocal 
Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, a las personas aspirantes que forman 
parte de la Lista de Reserva de la Primera Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017. 
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VIII. El 7 de noviembre de 2017 la Junta aprobó el Acuerdo INE/JGE187/2017 
por el que se designaron como ganadoras de la Tercera Convocatoria del 
Concurso Público 2016-2017 a las personas aspirantes que obtuvieron las 
mejores calificaciones para ocupar vacantes en cargos y puestos del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional 
Electoral.  
 
Dicho acuerdo incluyó a los CC. Miguel Saúl López Constantino, Christian 
Flores Garza y Gonzalo Rodríguez Miranda, quienes ocupaban los cargos 
de Vocal Ejecutivo en las Juntas Distritales Ejecutivas 04 de Tamaulipas, 03 
de Jalisco y 02 en Chiapas, respectivamente, y que por motivos de su 
designación como ganadores en la Tercera Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017, quedaron vacantes dichos cargos.  
 
Adicionalmente, la licenciada Celia Elena Pérez Paredes, Vocal Ejecutiva 
en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, presentó su 
renuncia con carácter irrevocable, la cual surtió efectos a partir del 31 de 
octubre de 2017. 
 

IX. Al quedar vacantes las plazas mencionadas en el punto que antecede, 
resultó necesario proceder a su ocupación mediante la lista de reserva, en 
términos de los artículos 161 del Estatuto y 82, 83, 84 y 85 de los 
Lineamientos del Concurso; para ello, el 10 de noviembre de 2017 la 
DESPEN llevó a cabo el ofrecimiento de dichas plazas a las personas 
aspirantes en Lista de Reserva con los resultados siguientes: 
 

NÚM. FOLIO ASPIRANTE 
CALIFICACIÓN 

FINAL 
SEXO 

RESULTADO 

21 F11600010101205507 
BORQUEZ 
ESTRADA 
ZELANDIA 

8.55 
 

M 
DECLINÓ POR MOTIVOS 
PERSONALES 

22 F11600010101204182 

AGUILERA 
RAMIREZ 
ROGELIO 
DAVID 

8.66 H 
DECLINÓ POR MOTIVOS 
PERSONALES 

23 F11600010101203469 

DE 
PAREDES 
VENEGAS 
LUSSETTE 

8.53 M 

ACEPTÓ EL CARGO DE 
VOCAL EJECUTIVA DE 
JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 03 EN 
JALISCO 
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NÚM. FOLIO ASPIRANTE 
CALIFICACIÓN 

FINAL 
SEXO 

RESULTADO 

24 F11600010101202366 

ESPINO 
MONZON 
JOSE 
ELADIO 

8.65 H 

ACEPTÓ EL CARGO DE 
VOCAL EJECUTIVO DE 
JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 04 EN 
TAMAULIPAS 

25 F11600010101203986 

CRUZ 
GARCIA 
BLANCA 
YASSAHARA 

8.47 M 
DECLINÓ POR MOTIVOS 
PERSONALES 

26 F11600010101200767 
HERNANDEZ 
RAMIREZ 
MILTON 

8.64 H 

DECLINÓ DEBIDO A QUE 
FUE GANADOR DE UNA 
PLAZA CONCURSADA EN 
LA TERCERA 
CONVOCATORIA  

27 F11600010101203017 

ZACAULA 
CARDENAS 
EILEEN 
TERESITA 

8.42 M 

DECLINÓ DEBIDO A QUE 
FUE GANADORA DE UNA 
PLAZA CONCURSADA EN 
LA TERCERA 
CONVOCATORIA 

28 F11600010101200324 

PALACIOS 
JIMENEZ 
OMAR 
MARIANO 

8.63 H 
DECLINÓ POR MOTIVOS 
PERSONALES 

29 F11600010101202532 

HERNANDEZ 
CRUZ 
MAYUMI 
ELIZABETH 

8.40 M 

ACEPTÓ EL CARGO DE 
VOCAL EJECUTIVA DE 
JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 02 EN 
CHIAPAS 

30 F11600010101202608 
GONZALEZ 
REYES JUAN 
CARLOS 

8.62 H 

ACEPTÓ EL CARGO DE 
VOCAL EJECUTIVO DE 
JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 09 EN 
TAMAULIPAS 

 
X. En sesión extraordinaria celebrada el 17 de noviembre de 2017, la 

Comisión del Servicio conoció el contenido y efectos del presente Acuerdo 
y autorizó presentarlo al Consejo General para que dicho Órgano Colegiado 
determine sobre su aprobación. 
 

XI. En razón de los antecedentes y consideraciones expuestas, este Consejo 
General en ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

Primero. Se designan como ganadoras a las personas aspirantes que obtuvieron 
las mejores calificaciones para ocupar vacantes en el cargo de Vocal Ejecutivo 
Distrital, mediante la utilización de la lista de reserva de la Primera Convocatoria 
del Concurso Público 2016-2017, que se mencionan a continuación: 
 

Chiapas 

NÚM. Nombre Cargo 
Adscripción 

(Distrito) 
Cabecera 

1 
Mayumi Elizabeth 
Hernández Cruz 

Vocal Ejecutiva de Junta 
Distrital Ejecutiva 

02 Bochil 

 

Jalisco 

Núm. Nombre Cargo 
Adscripción 

(Distrito) 
Cabecera 

1 
Lussette De Paredes 
Venegas  

Vocal Ejecutiva de Junta 
Distrital Ejecutiva 

03 
Tepatitlán 
de Morelos 

 

Tamaulipas 

Núm. Nombre Cargo 
Adscripción 

(Distrito) 
Cabecera 

1 
José Eladio Espino 
Monzón 

Vocal Ejecutivo de Junta 
Distrital Ejecutiva 

04 
H. 

Matamoros 

2 
Juan Carlos González 
Reyes 

Vocal Ejecutivo de Junta 
Distrital Ejecutiva 

09 Reynosa 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
para que a través de la DESPEN notifique a las personas ganadoras de la Lista de 
Reserva del Concurso Público 2016-2017 referidas en el Punto Primero del 
presente Acuerdo, para que a partir del 1 de diciembre de 2017 asuman las 
funciones inherentes a los cargos objeto de designación. 
 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir los nombramientos y oficios 
de adscripción que correspondan en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las 
acciones de orden administrativo que resulten necesarias a efecto de dar 
cumplimiento al presente Acuerdo. 
 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Gracias, 

Secretario del Consejo, le pido que realice las gestiones necesarias para 

publicar el Acuerdo aprobado en el Diario Oficial de la Federación. Del mismo 

modo, continúe con el siguiente punto del orden del día, por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El 

siguiente punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se designa a 

quienes actuarán como Presidentes de Consejos Distritales y que en todo 

tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales en las 

elecciones ordinarias correspondiente al Proceso Electoral Federal 2017-2018 

y Locales Concurrentes, las extraordinarias que deriven del mismo y, en su 

caso, para los Procesos Locales Ordinarios o Extraordinarios que se celebren 

en 2019 y 2020.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Gracias, 

Secretario del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el 

Proyecto de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral,  Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas:  Gracias, 

Consejero Presidente.  

Únicamente para comentar que las 4 personas que acabamos de aprobar en el 

punto anterior ya se encuentran incorporadas en este Proyecto de Acuerdo y 

básicamente nada más estamos dando formalidad a lo que dice el artículo 316 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 

Rama Administrativa.  
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Por lo tanto, estamos haciendo estos nombramientos que nos mandatan esta 

disposición y dado que tiene la finalidad que funjan como Presidentes de los 

Consejos Distritales, los Vocales y las Vocales Distritales.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello:  Gracias, 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel.   

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

respectiva.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: 

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

identificado en el orden del día como el punto número 13.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 

Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente 

durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón), 

Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG561/2017) Pto. 13  
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INE/CG561/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DESIGNA A QUIENES ACTUARÁN COMO 
PRESIDENTES DE CONSEJOS DISTRITALES Y QUE EN TODO TIEMPO 
FUNGIRÁN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE JUNTAS DISTRITALES EN 
LAS ELECCIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 Y LOCALES CONCURRENTES, LAS 
EXTRAORDINARIAS QUE DERIVEN DEL MISMO Y, EN SU CASO, PARA LOS 
PROCESOS LOCALES ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS QUE SE 
CELEBREN EN 2019 Y 2020 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 26 de agosto de 2016, mediante Acuerdo INE/CG605/2016, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral (Consejo General) aprobó los 
Lineamientos para la designación de presidentes de Consejos Locales y 
Distritales del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos).  

 
II. En concordancia con lo anterior, el Consejo General en sesión extraordinaria 

del 3 de mayo de 2017, aprobó el Acuerdo INE/CG150/2017 mediante el cual 
instruyó a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión 
del Servicio) para dar cumplimiento al artículo 316 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 
(Estatuto), el cual mandata la designación de Presidentes de los Consejos 
Locales y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2017-2018 y Locales 
concurrentes, las extraordinarias que deriven del mismo y, en su caso, para 
los procesos locales ordinarios o extraordinarios que se celebren en 2019 y 

2020. 
 

III. El 5 de septiembre de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG390/2017, por el que se aprueba el Plan y Calendario Integral del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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IV. El 8 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG430/2017, los Planes y Calendarios para los 30 Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el federal 2017-2018. 

 
V. Con el objeto de dar cumplimiento al Punto Primero del Acuerdo 

INE/CG150/2017, la Comisión del Servicio en el mes de mayo de 2017, dio 

inicio a las tareas de verificación de los expedientes personales de los 
Vocales Ejecutivos distritales, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) para comprobar que 
cumplen los requisitos que establece el artículo 316 del Estatuto. 

 
VI. La Comisión del Servicio conoció en sesión extraordinaria de fecha 23 de 

octubre de 2017, la propuesta de Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual 
se designa a los 300 Vocales Ejecutivos Distritales referidos en el cuerpo del 
proyecto y quienes en ese momento se encontraban en funciones.  

 
VII. Con fecha 25 de octubre del año en curso, la Licenciada Celia Elena Pérez 

Paredes, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital 09 en el estado de Tamaulipas, 
presentó su renuncia con carácter irrevocable, la cual surtió efectos a partir 
del 31 de octubre siguiente.  

 
VIII. El 7 de noviembre de 2017, la Junta General Ejecutiva designó a los 

ganadores de concurso público de la Tercera Convocatoria del Concurso 
Público 2016-2017. Dicho acuerdo incluyó al Mtro. Gonzalo Rodríguez 
Miranda, Mtro. Christian Flores Garza y Mtro. Miguel Saúl López Constantino, 
quienes ocupaban los cargos de Vocal Ejecutivo en los Distritos 02 en el 
estado de Chiapas, 03 en el estado de Jalisco y 04 en el estado de 
Tamaulipas respectivamente, y que por motivos de su designación como 
ganadores, quedaron vacantes a partir del 16 de noviembre del año en 
curso. 

 
IX. Derivado de lo anterior, se generaron las cuatro vacantes en el cargo de 

Vocal Ejecutivo Distrital citadas, mismas que fueron posteriores a la sesión 
extraordinaria de la Comisión del Servicio de fecha 23 de octubre de 2017, 
en la que conoció la propuesta referida en el antecedente VI.  

 
X. En consecuencia, la Comisión del Servicio conoció en sesión extraordinaria 

de fecha 17 de noviembre pasado a las personas que serían designadas 
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como ganadoras de concurso para ocupar los cargos de Vocal Ejecutivo 
Distrital que estaban vacantes, conforme a lo siguiente: 

 
 Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz, como Vocal Ejecutiva del 02 

Distrito en el estado de Chiapas. 
 Lic. Lussette De Paredes Venegas, como Vocal Ejecutiva del 03 Distrito 

en el estado de Jalisco.  
 Lic. José Eladio Espino Monzón, como Vocal Ejecutivo del 04 Distrito en 

el estado de Tamaulipas, y  
 Mtro. Juan Carlos González Reyes, como Vocal Ejecutivo del 09 Distrito 

en el estado de Tamaulipas. 
 
XI. Por lo anterior, la DESPEN entregó a la Comisión del Servicio en la misma 

sesión extraordinaria de fecha 17 de noviembre, los dictámenes y 
nombramientos de los Vocales Ejecutivos Distritales referidos en el 
antecedente anterior, para que, junto con los 296 restantes que conoció en la 
sesión previa del 23 de octubre del año en curso, funjan como presidentes de 
sus consejos, en virtud de que todos cumplen con los requisitos legales que 
establece el artículo 316 del Estatuto. 

 
Con los elementos señalados en los antecedentes descritos, y de 
conformidad con el Estatuto, los Lineamientos y el Acuerdo 
INE/CG150/2017, y una vez que la Comisión del Servicio conoció en 
sesiones extraordinarias del 23 de octubre y del 17 de noviembre de 2017, 
los dictámenes que le presentó la DESPEN, quien verificó que los Vocales 
Ejecutivos distritales cumplieran con todos los requisitos legales para ser 
designados presidentes de Consejos Distritales, se presenta el Proyecto de 
Acuerdo respectivo, bajo los siguientes:  

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
I. Fundamentación 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, segundo párrafo, Base V, 

Apartado A, párrafos primero y segundo; Apartado B, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), y los 

artículos 29 numeral 1, y 31 numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales (Ley) la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto) y de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) en los 

términos que establece la propia Constitución. El Instituto es un organismo 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 

profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, sus funciones se rigen por los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

2. El artículo 30, numeral 3 de la Ley establece que para el desempeño de sus 

actividades, el Instituto y los OPLE contarán con un cuerpo de servidores 

públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio 

Profesional Electoral Nacional, que se regirá por el Estatuto que al efecto 

apruebe el Consejo General. El Servicio Profesional Electoral Nacional, 

tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los OPLE, que 

contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 

disciplina. 

 

3. El artículo 34, numeral 1 de la Ley establece que los órganos centrales del 

Instituto son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la 

Junta General Ejecutiva (Junta) y la Secretaría Ejecutiva. 

 

4. El artículo 35, numeral 1 de la Ley establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 

del Instituto. 

 

5. El artículo 40, numeral 1, de la Ley, dispone que el Consejo General se 

reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a 

sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea 

formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los 

representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 
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6. El artículo 42, numerales 2 y 8, de la Ley, establece que la Comisión del 

Servicio funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por 

Consejeros Electorales designados por el Consejo General, la cual, en todos 

los asuntos que le encomienden deberá presentar un informe, Dictamen o 

Proyecto de Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine dicha 

Ley o los Reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

 

7. De acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), de la Ley, el 

Consejo General tiene dentro de sus atribuciones, las de vigilar la oportuna 

integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; designar 

a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 

presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en todo tiempo 

fungirán como Vocales Ejecutivos de las juntas correspondientes, y dictar los 

acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 

demás señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

 

8. El artículo 51, numeral 1, inciso c) de la Ley, señala que una de las 

atribuciones del Secretario Ejecutivo es la de cumplir los Acuerdos del 

Consejo General. 

 

9. El artículo 76, numeral 1, de la Ley, dispone que los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán, entre otros, 

con un Consejero Presidente designado por el Consejo General quien, en 

todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. 

 

10. De conformidad con el artículo 78, numeral 1, de la Ley, los Consejos 

Distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el 30 de noviembre del año 

anterior al de la elección ordinaria. 

 

11. El artículo 225, numerales 1 y 3, de la Ley, dispone que el Proceso Electoral 

Ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye 

con el Dictamen y declaración de la validez de la elección de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos. La etapa de preparación de la elección, se 

inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la 

primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las 

elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la Jornada Electoral.  
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12. El pasado 8 de septiembre, el Consejo General declaró el inicio del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018. 

 

13. El artículo Decimo primero Transitorio del Decreto por el que se expide la 

Ley, señala que las elecciones ordinarias federales y locales que se 

verifiquen en 2018 se llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

 

14. Conforme al artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley, el Consejo General 

podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la Ley a fin de garantizar 

la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales 

contenidos en la Ley. 

 

15. El Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG448/2017 determinó que los 

Consejos Locales se debían instalar en el mes de noviembre de 2017. 

 

16. El Consejo General, mediante Acuerdo identificado con el número 

INE/CG390/2017 de fecha 5 de septiembre de 2017, aprobó el Plan y 

Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-2018, mediante el 

cual, en su anexo, establece que la integración de los Consejos Distritales 

del Instituto será del 1 al 8 diciembre de 2017. 

 

17. El artículo 8, fracciones I y VI del Estatuto, dispone que corresponde al 

Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento 

de los órganos del Instituto, así como facultar a la Comisión del Servicio para 

observar y dar seguimiento a los asuntos específicos en el ámbito de su 

competencia. 

 

18. El artículo 315, del Estatuto, establece que para poder ser designado 

presidente de un Consejo Local o Distrital se deberá cumplir, además de los 

requisitos señalados en el artículo 142 del Estatuto, con la aprobación de su 

última Evaluación Anual del Desempeño o, en su caso, del Concurso Público 

que determine el Consejo General. 

 

19. El artículo 316, del Estatuto, establece el procedimiento para la designación 

de presidentes de Consejos Locales y Distritales. 
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II. Motivación 

 

20. Los artículos 5 y 6 de los Lineamientos, establecen que la Comisión del 

Servicio, con apoyo de la DESPEN, realizará la verificación de los requisitos 

establecidos en el artículo 315 del Estatuto, e informará de los funcionarios 

que no cumplan con los requisitos para ser designados presidentes de 

Consejos Local o Distrital, así como de los cargos que se encuentren 

vacantes, con el propósito de que en lo inmediato se ocupen, de conformidad 

con lo que establece el Estatuto. 

 

21. La Comisión del Servicio, instruyó a la DESPEN para verificar el 

cumplimiento de requisitos que establece el artículo 142, del Estatuto, con 

los documentos que obran en los expedientes de los Vocales Ejecutivos 

Distritales, por lo que la DESPEN constató con lo siguiente: 

 

I. Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles, y  

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente. 

 

Se satisfacen con el acta de nacimiento y la credencial para votar con 

fotografía expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto.  

 

III. No ser militante de un partido político;  

IV. No haber sido registrada por un partido político a cargo alguno de 

elección popular en los últimos tres años anteriores a la designación;  

V. No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, estatal o 

municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 

anteriores a la designación.  

 

Se solicitó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

mediante oficio INE/DESPEN/1487/2017 de fecha 4 de julio de 2017, 

información de los Vocales Ejecutivos distritales respecto a los requisitos 

señalados en las tres fracciones anteriores.  

 

Dicha Dirección Ejecutiva informó que nueve Vocales Ejecutivos distritales 

tenían una supuesta afiliación partidista, por lo que mediante oficio de fecha 
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26 de julio de 2017, se solicitó a los miembros del Servicio aclararan su 

situación. 

 

Los Vocales Ejecutivos distritales manifestaron que no son militantes, y 

nunca se han registrado y por lo tanto afiliado a partido político alguno, por lo 

que enviaron a la Dirección Ejecutiva los oficios con los cuales solicitaron a la 

representación de cada partido político su desafiliación y algunos 

presentaron queja ante la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

 

Simultáneamente se verificó en la página electrónica del Instituto 

http://www.ine.mx/actores-politicos/, que los Vocales Ejecutivos Distritales no 

estuvieran afiliados a partido político alguno, con lo que se constató que 

ningún vocal ejecutivo distrital tiene afiliación partidista.  

 

VI. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o 

municipal;  

VII. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de 

carácter culposo.  

 

En lo que respecta a este requisito, se verificó en la página del Sistema de 

Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función 

Pública, que los Vocales Ejecutivos distritales no estuvieran inhabilitados 

para ocupar cargo o puesto público federal.  

 

Por otra parte, del análisis de los expedientes personales de los Vocales 

Ejecutivos distritales, no existe prueba alguna de que algún funcionario haya 

sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o puesto, y manifestaron, 

bajo protesta de decir verdad, no haber sido condenados por delito alguno.  

 

Además, no existe constancia de resolución firme de alguna autoridad 

competente, que inhabilite a alguno de los Vocales Ejecutivos distritales para 

el ejercicio del cargo, por haber incurrido en un actuar ilegal.  

 

Por otra parte, se debe recordar, que, en cuanto al cumplimiento de los 

requisitos de carácter negativo, en principio debe presumirse que se 

satisfacen, ya que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban 

probar los hechos negativos por quien los invoca a su favor; 

correspondiendo, por tanto, a quien afirme que no se satisface alguno de los 
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requisitos, aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 

circunstancia. Este es un criterio que ha sostenido la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificado bajo el 

número LXXVI/2001, de texto y rubro siguiente:  

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En 
las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la 
elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 
generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano 
mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. 
ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección 
o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión 
de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se 
separe del mismo noventa días antes de la elección; c) no 
tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de 
carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados 
por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, 
mediante la exhibición de los documentos atinentes; en 
cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, 
puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 
corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes 
para demostrar tal circunstancia. 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 
 La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

 

IX. Para pertenecer al Cuerpo de la Función Ejecutiva: 

 

a)  Para ingresar por la vía del Concurso Público o mediante Cursos y 

Prácticas, contar con título o cédula profesional.  

 

Requisito que se satisface con el título o la cédula. 

 

X. Contar con conocimiento y experiencia profesional para el desempeño 

adecuado de sus funciones.  

 

Este requisito se corroboró en los dictámenes de las evaluaciones 

anuales y especiales del desempeño, así como en los resultados 

obtenidos en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional. 

 

Por otra parte, también se consideró la titularidad, las promociones y 

los incentivos de los funcionarios que serán designados.  

 

XI. Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN determine 

para cada una de las vías de ingreso, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio. 

 

Este requisito se verificó en los dictámenes de resultados de la evaluación 

del desempeño correspondiente al ejercicio 2016, aprobado por la Junta el 

27 de marzo de 2016, así como con los resultados del concurso de 

incorporación mediante el cual el Consejo General designó a los ganadores 

para ocupar el cargo de Vocal Ejecutivo Distrital. 

 

En consecuencia, la DESPEN procedió a elaborar los dictámenes que 

contienen la información precisada y que forman parte del presente 

documento.  

 
22. El artículo 8 de los Lineamientos, señala que los nombramientos de 

presidentes de Consejos Locales y distritales estarán vigentes desde la 
aprobación del Acuerdo respectivo, hasta la próxima designación que haga el 
Consejo General, previo al inicio de la siguiente elección federal ordinaria. De 
tal suerte que, estos nombramientos tendrán validez en las elecciones 
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federales y locales, ordinarias, extraordinarias o concurrentes que se 
celebren previo al inicio del siguiente Proceso Electoral Federal. 
 

23. El Director Ejecutivo de Organización Electoral, el 19 de octubre de 2017, 
hizo del conocimiento de los Vocales Ejecutivos Locales la circular núm. 
INE/DEOE/0047/2017 de la cual se destaca lo siguiente: 
 

Lo anterior cobra importancia debido a que, conforme al Calendario 
de Sesiones, los Consejos Distritales se instalarán el 5 de diciembre 
por lo que los Consejos Locales tendrán que adoptar las medidas 
necesarias a fin de agotar el procedimiento de selección para que en 
la referida sesión ordinaria prevista para el 29 de noviembre se 
apruebe la designación de los y las Consejeras Electorales de los 
Consejos Distritales. 

 
24. En sesión extraordinaria del 23 de octubre de 2017, la Dirección Ejecutiva 

presentó a la Comisión del Servicio los 300 dictámenes y nombramientos de 
Vocales Ejecutivos Distritales que cumplieron con los requisitos que 
establece el artículo 316 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
 

25. Dentro de los 300 dictámenes y nombramientos se encontraban los 
siguientes funcionarios: 
 

 Lic. Celia Elena Pérez Paredes, Vocal Ejecutiva en el 09 Distrito en el 
estado de Tamaulipas.  

 Mtro. Gonzalo Rodríguez Miranda, Vocal Ejecutivo en el 02 Distrito en 
el estado de Chiapas. 

 Mtro. Christian Flores Garza, Vocal Ejecutivo en el 03 Distrito en el 
estado de Jalisco; y, 

 Mtro. Miguel Saúl López Constantino, Vocal Ejecutivo en el 04 Distrito 
en el estado de Tamaulipas.  

 
26. La licenciada Celia Elena Pérez Paredes, presentó su renuncia el 25 de 

octubre del año en curso, con carácter irrevocable, la cual surtió efectos a 
partir del día 31 de dicho mes y año.  
 

27. Por su parte, los tres últimos funcionarios citados en el considerando 25, el 
pasado 7 de noviembre, la Junta General Ejecutiva de este Instituto los 
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designó como ganadores del concurso público de la Tercera Convocatoria 
2016-2017. 
 

28. En razón de lo anterior, quedaron vacantes las vocalías ejecutivas de los 
Distritos 02 en el estado de Chiapas, 03 en el estado de Jalisco, 04 y 09 
ambos del estado de Tamaulipas.  
 

29. En consecuencia, en sesión celebrada el 17 de noviembre de 2017, la 
DESPEN presentó para aprobación de la Comisión del Servicio, el 
anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se designan como ganadoras para ocupar vacantes del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en cargos de Vocal Ejecutivo de 
Junta Distrital Ejecutiva a las personas aspirantes que forman parte de las 
listas de reserva de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2016-
2017, contemplando las siguientes modificaciones:  
 

Persona Ganadora de 
Concurso 

Distrito En sustitución de: 

Lic. Mayumi Elizabeth 
Hernández Cruz 

02 Chiapas 
Mtro. Gonzalo Rodríguez 
Miranda 

Lic. Lussette De Paredes 
Venegas 

03 Jalisco 
Mtro. Christian Flores 
Garza 

Lic. José Eladio Espino 
Monzón 

04 Tamaulipas 
Mtro. Miguel Saúl López 
Constantino 

Mtro. Juan Carlos 
González Reyes 

09 Tamaulipas 
Lic. Celia Elena Pérez 
Paredes 

 
30. Con base en los considerandos 7 y 17, el Consejo General tiene la atribución 

de designar a los presidentes de los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, quienes en todo 
tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas 

correspondientes, con base en los dictámenes y nombramientos que al 
efecto presente la Comisión del Servicio, en los que funde y motive la 
procedencia de cada una de las propuestas para ocupar el cargo de 
presidente de los Consejos Distritales. 
 

31. En sesiones extraordinarias de fechas 23 de octubre y 17 de noviembre de 
2017, con base en los dictámenes que elaboró la DESPEN, mismos que 
oportunamente se remitieron a los integrantes de la Comisión del Servicio, en 
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los que consta la verificación del cumplimiento de los requisitos de cada una 
de las personas que actualmente se desempeñan como Vocales Ejecutivos 
que exige el artículo 315 del Estatuto para que estos sean designados como 
Presidentes de Consejo Distrital, la Comisión del Servicio dictaminó de 
manera favorable las propuestas y estuvo de acuerdo en presentar los 300 
nombramientos a consideración del Consejo General, para poder ser 
designados como Presidentes de Consejo Distrital. 

 
32. Que en virtud de lo anterior, este Consejo General considera oportuno 

designar a las presidentas y presidentes de Consejos Distritales, ya que 
cumplen con los requisitos legales estatutarios a los que se hizo referencia 
en los considerandos anteriores. 

 
En virtud de los considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, 
segundo párrafo, Base V, Apartado A, primero y segundo párrafos; Apartado B, 
inciso a) de la Constitución; artículos 29 numeral 1; 30 numeral 3; 31 numeral 1; 
34 numeral 1; 35 numeral 1; 40, numeral 1; 42, numerales 2 y 8; 44 numeral 1, 
incisos b), f) y jj); 51, numeral 1, incisos c), k) y w); 76 numeral 1; 78 numeral 1; 
225 numerales 1 y 3, de la Ley; 8, fracciones I y VI; 142, 315 y 316 del Estatuto; 5, 
6 y 8 de los Lineamientos y los Acuerdos INE/CG150/2017 e INE/CG390/2017, se 
emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se aprueban los 300 nombramientos individuales presentados por la 
Comisión del Servicio, que en anexo forman parte integrante del presente 
Acuerdo, y se designa a quienes actuarán como presidentas y presidentes de 
Consejos Distritales y que en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de 
juntas distritales en las elecciones ordinarias correspondiente al Proceso Electoral 
Federal 2017-2018 y Locales concurrentes, las extraordinarias que deriven del 
mismo y, en su caso, para los procesos locales ordinarios o extraordinarios que se 
celebren en 2019 y 2020, como se listan a continuación: 
 

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO DISTRITO CARGO 

1 
Ing. Alejandro Morones 
Campos 

Aguascalientes 01 
Vocal 

Ejecutivo 

2 Lic. Emilio Mateos Cuevas Aguascalientes 02 
Vocal 

Ejecutivo 
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO DISTRITO CARGO 

3 
Mtro. Jesús Alberto 
Palacios Espinosa 

Aguascalientes 03 
Vocal 

Ejecutivo 

4 Lic. Luis Alvarado Rocha Baja California 01 
Vocal 

Ejecutivo 

5 
Lic. Mario José Ochoa 
Quintero 

Baja California 02 
Vocal 

Ejecutivo 

6 
Lic. David Rodríguez 
García 

Baja California 03 
Vocal 

Ejecutivo 

7 
Lic. Alma Iris Regalado 
Valdez 

Baja California 04 
Vocal 

Ejecutiva 

8 
Lic. José Vicente Pulido 
Castro 

Baja California 05 
Vocal 

Ejecutivo 

9 
Lic. Francisco Cabrera 
Valenzuela 

Baja California 06 
Vocal 

Ejecutivo 

10 
Lic. Gonzalo Alejandro 
Pérez Luna 

Baja California 07 
Vocal 

Ejecutivo 

11 
C.P. Omar Noé 
Covarrubias Alba 

Baja California 08 
Vocal 

Ejecutivo 

12 Lic. Ángel Báez Balderas 
Baja California 

Sur 
01 

Vocal 
Ejecutivo 

13 
Lic. Ricardo Méndez 
Hernández 

Baja California 
Sur 

02 
Vocal 

Ejecutivo 

14 
Lic. Omar de Jesús Valle 
Flores 

Campeche 01 
Vocal 

Ejecutivo 

15 
Lic. Elizabeth Hernández 
Loyola 

Campeche 02 
Vocal 

Ejecutiva 

16 
Lic. Félix Ciprián 
Hernández 

Chiapas 01 
Vocal 

Ejecutivo 

17 
Lic. Mayumi Elizabeth 
Hernández Cruz 

Chiapas 02 
Vocal 

Ejecutivo 

18 
Mtro. Iram Yován 
Sánchez 
Gómez 

Chiapas 03 
Vocal 

Ejecutivo 

19 
Mtro. Francisco Edgard 
Yee Galván 

Chiapas 04 
Vocal 

Ejecutivo 

20 
Ing. Víctor Hugo Escobar 
Muñoz 

Chiapas 05 
Vocal 

Ejecutivo 

21 
Mtro. Tomás Alfonso 
Castellanos Muñoa 

Chiapas 06 
Vocal 

Ejecutivo 

22 
Lic. Gabriel Fernando 
Castellanos Muñoa 

Chiapas 07 
Vocal 

Ejecutivo 
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO DISTRITO CARGO 

23 
Lic. María Emilia 
Domínguez Gordillo 

Chiapas 08 
Vocal 

Ejecutiva 

24 
Lic. Efraín Alonso Lastra 
Everardo 

Chiapas 09 
Vocal 

Ejecutivo 

25 
Ing. Víctor Hugo Coutiño 
Guizar 

Chiapas 10 
Vocal 

Ejecutivo 

26 
Lic. Norma de Jesús 
Sánchez 
Gómez 

Chiapas 11 
Vocal 

Ejecutiva 

27 
Mtro. Heberto Ochoa 
Méndez 

Chiapas 12 
Vocal 

Ejecutivo 

28 
Mtro. Martín Osmar Ruiz 
Esquivel 

Chiapas 13 
Vocal 

Ejecutivo 

29 
Mtro. Carlos Gustavo 
Pérez Saavedra 

Chihuahua 01 
Vocal 

Ejecutivo 

30 
Lic. Yucundo Paz 
González 

Chihuahua 02 
Vocal 

Ejecutivo 

31 
Mtro. Jesús Marcel García 
Yáñez 

Chihuahua 03 
Vocal 

Ejecutivo 

32 
Lic. José Constantino 
Suárez Arias 

Chihuahua 04 
Vocal 

Ejecutivo 

33 
Lic. Ricardo Abraham 
Ramírez Almuina 

Chihuahua 05 
Vocal 

Ejecutivo 

34 
Mtro. Jesús Rogelio 
Villalobos Aragón 

Chihuahua 06 
Vocal 

Ejecutivo 

35 
Lic. Benito Abraham 
Orozco Andrade 

Chihuahua 07 
Vocal 

Ejecutivo 

36 
Lic. Óscar Humberto 
Escobedo Márquez 

Chihuahua 08 
Vocal 

Ejecutivo 

37 
C. Jesús Humberto 
Almeida Orozco 

Chihuahua 09 
Vocal 

Ejecutivo 

38 
Lic. Armando Rodrigo 
Díaz Méndez 

Ciudad de 
México 

01 
Vocal 

Ejecutivo 

39 
C. María Guadalupe 
Rubio Jurado 

Ciudad de 
México 

02 
Vocal 

Ejecutiva 

40 
Lic. Mario Martínez 
González 

Ciudad de 
México 

03 
Vocal 

Ejecutivo 

41 
Lic. Noemí Rosales 
García 

Ciudad de 
México 

04 
Vocal 

Ejecutiva 

42 
Lic. Rosa María Inés 
Tamayo García 

Ciudad de 
México 

05 
Vocal 

Ejecutiva 
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO DISTRITO CARGO 

43 
Lic. Juliana Murguía 
Quiñones 

Ciudad de 
México 

06 
Vocal 

Ejecutiva 

44 
Mtro. Agustín Martínez de 
Castro Astiazarán  

Ciudad de 
México 

07 
Vocal 

Ejecutivo 

45 
Lic. Emilio Galdino Aquino 
Soriano 

Ciudad de 
México 

08 
Vocal 

Ejecutivo 

46 
Mtro. Noel Alonso 
Alvarado 

Ciudad de 
México 

09 
Vocal 

Ejecutivo 

47 
Mtra. María Dolores Ruiz 
Ambriz 

Ciudad de 
México 

10 
Vocal 

Ejecutiva 

48 
Ing. Norberto Miguel 
Moreno García 

Ciudad de 
México 

11 
Vocal 

Ejecutivo 

49 
Lic. Lorna Beatriz Ferrer 
Rodríguez 

Ciudad de 
México 

12 
Vocal 

Ejecutiva 

50 
C.D. José Francisco 
Márquez Jurado 

Ciudad de 
México 

13 
Vocal 

Ejecutivo 

51 
Mtra. Mireya Bernardette 
Moreno Sosa 

Ciudad de 
México 

14 
Vocal 

Ejecutiva 

52 Lic. Andrés Pérez Velasco 
Ciudad de 

México 
15 

Vocal 
Ejecutivo 

53 
Mtro. Felipe Jaime Anaya 
Macotela 

Ciudad de 
México 

16 
Vocal 

Ejecutivo 

54 C. Crisóforo Sevilla Ortiz 
Ciudad de 

México 
17 

Vocal 
Ejecutivo 

55 Lic. Noé Cortés Vargas 
Ciudad de 

México 
18 

Vocal 
Ejecutivo 

56 
Lic. Alejandro León 
Valadez 

Ciudad de 
México 

19 
Vocal 

Ejecutivo 

57 
Lic. Benigno Roberto 
Sánchez Palacios 

Ciudad de 
México 

20 
Vocal 

Ejecutivo 

58 
C. Luis Carlos Orihuela 
Ordóñez 

Ciudad de 
México 

21 
Vocal 

Ejecutivo 

59 
Lic. René Eduardo 
Borrego Hernández  

Ciudad de 
México 

22 
Vocal 

Ejecutivo 

60 
Mtro. César Alberto 
González Olguín 

Ciudad de 
México 

23 
Vocal 

Ejecutivo 

61 
Lic. Reynel Armando 
Caballero Cruz 

Ciudad de 
México 

24 
Vocal 

Ejecutivo 

62 
C.P. José Juan Becerra 
Pineda 

Coahuila 01 
Vocal 

Ejecutivo 

63 Lic. Yalila Álvarez Atienzo Coahuila 02 
Vocal 

Ejecutiva 
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO DISTRITO CARGO 

64 
Lic. Margarita Alicia 
Robles Pérez 

Coahuila 03 
Vocal 

Ejecutiva 

65 
Mtro. Elías Fernando 
Villalobos Alvarado 

Coahuila 04 
Vocal 

Ejecutivo 

66 
Lic. Karina Hernández 
Trejo 

Coahuila 05 
Vocal 

Ejecutiva 

67 
Lic. Juana García 
Sandoval 

Coahuila 06 
Vocal 

Ejecutiva 

68 
Lic. Carlos Benito Arriaga 
Aguilar 

Coahuila 07 
Vocal 

Ejecutivo 

69 Lic. Juan Ramírez Ramos Colima 01 
Vocal 

Ejecutivo 

70 
Lic. Ramón Roque 
Naranjo 
Llerenas 

Colima 02 
Vocal 

Ejecutivo 

71 
Lic. Juan Rafael Herrera 
Quiñones 

Durango 01 
Vocal 

Ejecutivo 

72 
Lic. Salvador Ovalle 
Hernández 

Durango 02 
Vocal 

Ejecutivo 

73 
Ing. Miguel Ángel 
Montoya 
Ayón 

Durango 03 
Vocal 

Ejecutivo 

74 
Ing. Alejandro Ruíz 
Sánchez 

Durango 04 
Vocal 

Ejecutivo 

75 
Lic. Fernando Anaya 
Rangel 

Guanajuato 01 
Vocal 

Ejecutivo 

76 Lic. Itzel Peralta Perkins Guanajuato 02 
Vocal 

Ejecutiva 

77 Lic. Adrián Suárez Vargas Guanajuato 03 
Vocal 

Ejecutivo 

78 
Lic. Luis Moreno 
Villalobos 

Guanajuato 04 
Vocal 

Ejecutivo 

79 Mtro. Álvaro Cano Barajas Guanajuato 05 
Vocal 

Ejecutivo 

80 
Lic. Carlos Alberto 
Cadena Herrera 

Guanajuato 06 
Vocal 

Ejecutivo 

81 Lic. Rodolfo Ferro Aguirre Guanajuato 07 
Vocal 

Ejecutivo 

82 
Lic. Francisco Gerardo 
Parada 
Villalobos 

Guanajuato 08 
Vocal 

Ejecutivo 
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO DISTRITO CARGO 

83 
Lic. Adrián Arredondo 
Cabrera 

Guanajuato 09 
Vocal 

Ejecutivo 

84 
Lic. J. Carmen Hernández 
Cabrera 

Guanajuato 10 
Vocal 

Ejecutivo 

85 
Lic. Francisco Javier Cruz 
Olivares 

Guanajuato 11 
Vocal 

Ejecutivo 

86 
Mtro. José David Morales 
Rivadeneyra 

Guanajuato 12 
Vocal 

Ejecutivo 

87 
Mtro. José Efraín Morales 
Jurado 

Guanajuato 13 
Vocal 

Ejecutivo 

88 
Lic. Martha Angélica 
Olvera 
Coronilla 

Guanajuato 14 
Vocal 

Ejecutiva 

89 
Mtro. Víctor Manuel 
Olmedo 
Morfín 

Guanajuato 15 
Vocal 

Ejecutivo 

90 
Lic. Rubén García 
Escobar 

Guerrero 01 
Vocal 

Ejecutivo 

91 
Lic. Luz Fabiola Matildes 
Gama 

Guerrero 02 
Vocal 

Ejecutiva 

92 
Lic. Teresa Galván 
Barragán 

Guerrero 03 
Vocal 

Ejecutiva 

93 
Lic. Sandra Miranda 
Castro 

Guerrero 04 
Vocal 

Ejecutiva 

94 
Lic. Salvador Basurto 
Espinobarros 

Guerrero 05 
Vocal 

Ejecutivo 

95 Mtro. Enrique Gil De Ita Guerrero 06 
Vocal 

Ejecutivo 

96 
Lic. Sergio Soberanis 
Núñez 

Guerrero 07 
Vocal 

Ejecutivo 

97 Lic. Agustín Moreno Pérez Guerrero 08 
Vocal 

Ejecutivo 

98 
Mtro. Juan Francisco 
Cancino 
Lezama 

Guerrero 09 
Vocal 

Ejecutivo 

99 Ing. Óscar Ávila Aldana Hidalgo 01 
Vocal 

Ejecutivo 

100 
Lic. Francisco Javier 
Licona 
Durán 

Hidalgo 02 
Vocal 

Ejecutivo 

101 
Lic. Daniel Larrieta 
Carrasco 

Hidalgo 03 
Vocal 

Ejecutivo 
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO DISTRITO CARGO 

102 
Lic. Juan Antonio Reyes 
Trejo 

Hidalgo 04 
Vocal 

Ejecutivo 

103 
Lic. Alberto Duarte 
Romero 

Hidalgo 05 
Vocal 

Ejecutivo 

104 
Lic. Tomás Aquino Mata 
Hernández 

Hidalgo 06 
Vocal 

Ejecutivo 

105 Ing. Arturo Tapia Muñoz Hidalgo 07 
Vocal 

Ejecutivo 

106 Lic. Alberto Morales Díaz Jalisco 01 
Vocal 

Ejecutivo 

107 
Lic. Óscar Eduardo 
Macías Sánchez 

Jalisco 02 
Vocal 

Ejecutivo 

108 
Lic. Lussette De Paredes 
Venegas 

Jalisco 03 
Vocal 

Ejecutivo 

109 
Lic. José de Jesús Mora 
Gómez 

Jalisco 04 
Vocal 

Ejecutivo 

110 Lic. Jorge Díaz González Jalisco 05 
Vocal 

Ejecutivo 

111 
Mtra. Yadira Marcela 
Sánchez Castellanos 

Jalisco 06 
Vocal 

Ejecutiva 

112 
C. Eduardo Rodríguez 
Hernández 

Jalisco 07 
Vocal 

Ejecutivo 

113 Lic. Hugo Villa Quintero Jalisco 08 
Vocal 

Ejecutivo 

114 
Lic. Alberto Maldonado 
Ramírez 

Jalisco 09 
Vocal 

Ejecutivo 

115 
Lic. Selma Patricia 
Barragán López 

Jalisco 10 
Vocal 

Ejecutiva 

116 Lic. Irma Romero Navarro Jalisco 11 
Vocal 

Ejecutiva 

117 
Lic. Guillermo 
Encarnación Jiménez 

Jalisco 12 
Vocal 

Ejecutivo 

118 
Lic. Rodolfo Ponce 
Sánchez 

Jalisco 13 
Vocal 

Ejecutivo 

119 
Lic. Dalia Guadalupe 
Romero Gutiérrez 

Jalisco 14 
Vocal 

Ejecutiva 

120 
Ing. José Federico Bravo 
Calderón 

Jalisco 15 
Vocal 

Ejecutivo 

121 
Dr. Marcelino Rosales 
Rodríguez 

Jalisco 16 
Vocal 

Ejecutivo 

122 
Lic. María Leonor Abdala 
Gamboa 

Jalisco 17 
Vocal 

Ejecutiva 
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ESTADO DISTRITO CARGO 

123 
C. Salvador Villanueva 
Torres 

Jalisco 18 
Vocal 

Ejecutivo 

124 
Mtra. Carmen Estela 
Rubio Castellanos 

Jalisco 19 
Vocal 

Ejecutiva 

125 
Lic. Ricardo Vázquez 
Arechiga 

Jalisco 20 
Vocal 

Ejecutivo 

126 
Lic. Eduardo González 
Varas 

México 01 
Vocal 

Ejecutivo 

127 
Lic. Lino Arturo Guerrero 
Ortiz 

México 02 
Vocal 

Ejecutivo 

128 
Mtra. Luz María 
Hernández Vite 

México 03 
Vocal 

Ejecutiva 

129 
C. Francisco Javier Arana 
Fragoso 

México 04 
Vocal 

Ejecutivo 

130 Lic. Claudia Valdés Cid México 05 
Vocal 

Ejecutiva 

131 
Lic. Fernando Ruiz 
Navarro 

México 06 
Vocal 

Ejecutivo 

132 
C. María de Lourdes 
Santarriaga 
Sandoval 

México 07 
Vocal 

Ejecutiva 

133 
Lic. Nicolás García 
Granados 

México 08 
Vocal 

Ejecutivo 

134 
Lic. Óscar Del Cueto 
Morales 

México 09 
Vocal 

Ejecutivo 

135 C. Jacobo Guzmán Javier México 10 
Vocal 

Ejecutivo 

136 
Lic. Martha Teresa Juárez 
Paquini 

México 11 
Vocal 

Ejecutiva 

137 
Lic. Francisco Rigoberto 
Castillo 
Chaires 

México 12 
Vocal 

Ejecutivo 

138 
C. José Hermelindo 
González 
Piña 

México 13 
Vocal 

Ejecutivo 

139 Lic. Elisa Robles Palacios México 14 
Vocal 

Ejecutiva 

140 
Lic. Francisco Fernando 
Zerón Porras 

México 15 
Vocal 

Ejecutivo 

141 Lic. César Rubio Torres México 16 
Vocal 

Ejecutivo 
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142 
C. William Edgar De La 
Torre Gamboa 

México 17 
Vocal 

Ejecutivo 

143 
Lic. Julio César Salinas 
Rodríguez 

México 18 
Vocal 

Ejecutivo 

144 Lic. Gabriel Flores Padilla México 19 
Vocal 

Ejecutivo 

145 
Lic. Alma Rosa Amaro 
Cázares 

México 20 
Vocal 

Ejecutiva 

146 
Lic. Germán Muñoz 
Montes de Oca 

México 21 
Vocal 

Ejecutivo 

147 
C. José Antonio Balderas 
Cañas 

México 22 
Vocal 

Ejecutivo 

148 
Mtra. Ma. Guadalupe 
Arriaga Vega 

México 23 
Vocal 

Ejecutiva 

149 
Lic. María Concepción 
Arroyo Ortiz 

México 24 
Vocal 

Ejecutiva 

150 Lic. Mario Gallardo López México 25 
Vocal 

Ejecutivo 

151 Lic. Tiburcio Ríos Álvarez México 26 
Vocal 

Ejecutivo 

152 
C. Salomón Martínez 
Álvarez 

México 27 
Vocal 

Ejecutivo 

153 Lic. Irene Flores Morales México 28 
Vocal 

Ejecutiva 

154 Lic. Amador Ortiz Acosta México 29 
Vocal 

Ejecutivo 

155 
C. Santos Isauro Trejo 
Hernández 

México 30 
Vocal 

Ejecutivo 

156 
Lic. Patricio García 
Sandoval 

México 31 
Vocal 

Ejecutivo 

157 
Lic. Trinidad César Gil 
Vélez 

México 32 
Vocal 

Ejecutivo 

158 Lic. David Gloria Castillo México 33 
Vocal 

Ejecutivo 

159 
Lic. Ana María Mora 
Pérez 

México 34 
Vocal 

Ejecutiva 

160 
Lic. Jesús Emmanuel 
Montes Jiménez 

México 35 
Vocal 

Ejecutivo 

161 
Lic. Fernando Serrano 
Cedillo 

México 36 
Vocal 

Ejecutivo 

162 Mtro. Roberto Murillo Lara México 37 
Vocal 

Ejecutivo 
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163 Lic. Cirilo Espejel Lugo México 38 
Vocal 

Ejecutivo 

164 
Mtro. Higinio Alfonso Luis 
Morales 

México 39 
Vocal 

Ejecutivo 

165 C. Juvenal Bacho Liborio México 40 
Vocal 

Ejecutivo 

166 Lic. David Segura Millán México 41 
Vocal 

Ejecutivo 

167 
Ing. Salvador Aguilera 
Ortiz 

Michoacán 01 
Vocal 

Ejecutivo 

168 Lic. Víctor Godínez Uribe Michoacán 02 
Vocal 

Ejecutivo 

169 
Lic. Jaime Aguirre 
Sandoval 

Michoacán 03 
Vocal 

Ejecutivo 

170 
Lic. José David 
Hernández Rosales 

Michoacán 04 
Vocal 

Ejecutivo 

171 
Mtra. Silvia Verónica 
Mauricio Salazar 

Michoacán 05 
Vocal 

Ejecutiva 

172 
Mtro. Raúl Gerardo 
Merlos Caballero 

Michoacán 06 
Vocal 

Ejecutivo 

173 
Lic. Francisco Javier 
Rincón García 

Michoacán 07 
Vocal 

Ejecutivo 

174 
Dr. Eduardo Estrada 
Yáñez 

Michoacán 08 
Vocal 

Ejecutivo 

175 
Lic. Claudia Marcela 
Carreño Mendoza 

Michoacán 09 
Vocal 

Ejecutiva 

176 
Lic. Adalberto Cortés 
Magaña 

Michoacán 10 
Vocal 

Ejecutivo 

177 
Lic. Ricardo Caro 
González 

Michoacán 11 
Vocal 

Ejecutivo 

178 
Lic. Martha Geraldine 
Vargas Rodríguez 

Michoacán 12 
Vocal 

Ejecutiva 

179 
Lic. José Luis Badih 
Graieb Lezama 

Morelos 01 
Vocal 

Ejecutivo 

180 
Mtro. Carlos Alfredo Arce 
Tena 

Morelos 02 
Vocal 

Ejecutivo 

181 C. Moisés Yáñez Lozano Morelos 03 
Vocal 

Ejecutivo 

182 
Lic. Porfirio Rubén Maruri 
Pérez 

Morelos 04 
Vocal 

Ejecutivo 

183 Lic. Óscar Trejo Trejo Morelos 05 
Vocal 

Ejecutivo 
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184 
C. David Fuentes 
González 

Nayarit 01 
Vocal 

Ejecutivo 

185 
Lic. Ernesto Jesús Gama 
Lozano 

Nayarit 02 
Vocal 

Ejecutivo 

186 Lic. José Méndez Castro Nayarit 03 
Vocal 

Ejecutivo 

187 
Mtro. Andrés Corona 
Hernández 

Nuevo León 01 
Vocal 

Ejecutivo 

188 
Lic. Juanita Pérez 
Hernández 

Nuevo León 02 
Vocal 

Ejecutiva 

189 
Ing. Rodolfo Ricardo 
Sierra Rodríguez 

Nuevo León 03 
Vocal 

Ejecutivo 

190 Lic. Javier Rivera Tristán Nuevo León 04 
Vocal 

Ejecutivo 

191 Mtra. Aracely Frías López Nuevo León 05 
Vocal 

Ejecutiva 

192 
Ing. Karim Navarro 
Zamora 

Nuevo León 06 
Vocal 

Ejecutivo 

193 
Lic. Marco Antonio Baca 
Valencia 

Nuevo León 07 
Vocal 

Ejecutivo 

194 
Ing. Miguel Guillermo 
Márquez Ordaz 

Nuevo León 08 
Vocal 

Ejecutivo 

195 
Lic. Concepción García 
Rodríguez 

Nuevo León 09 
Vocal 

Ejecutiva 

196 
Lic. Lorenzo Gutiérrez 
Villarreal 

Nuevo León 10 
Vocal 

Ejecutivo 

197 
Mtro. Ernesto Escamilla 
Gutiérrez 

Nuevo León 11 
Vocal 

Ejecutivo 

198 
M.V.Z. Helio De la Garza 
De la Garza 

Nuevo León 12 
Vocal 

Ejecutivo 

199 
Lic. Jessica Jazibe 
Hernández García 

Oaxaca 01 
Vocal 

Ejecutiva 

200 Lic. César Gil De Ita Oaxaca 02 
Vocal 

Ejecutivo 

201 
Lic. Román Santiago 
Mendoza 

Oaxaca 03 
Vocal 

Ejecutivo 

202 Lic. David Chicatti Como Oaxaca 04 
Vocal 

Ejecutivo 

203 
Lic. Francisco Chicatti 
Como 

Oaxaca 05 
Vocal 

Ejecutivo 

204 
Mtra. Rosalinda Cordero 
Guridi 

Oaxaca 06 
Vocal 

Ejecutiva 
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205 
Mtro. Christian Tenorio 
Gutiérrez 

Oaxaca 07 
Vocal 

Ejecutivo 

206 
Lic. Yolando Salvador 
Alvarado 
Vázquez 

Oaxaca 08 
Vocal 

Ejecutivo 

207 C. Ciro Martínez Gómez Oaxaca 09 
Vocal 

Ejecutivo 

208 
Lic. Elizabeth Tapia 
Quiñones 

Oaxaca 10 
Vocal 

Ejecutiva 

209 
Lic. Juan Alberto Villarreal 
Chong 

Puebla 01 
Vocal 

Ejecutivo 

210 
Lic. Fernando Alberto 
Rivera Galindo 

Puebla 02 
Vocal 

Ejecutivo 

211 
Lic. Alejandro Barrios 
Rodiles 

Puebla 03 
Vocal 

Ejecutivo 

212 
C. Pascual Quintín 
Campos Córdova 

Puebla 04 
Vocal 

Ejecutivo 

213 
Mtra. María Elizabet 
Taylor Garrido 

Puebla 05 
Vocal 

Ejecutiva 

214 
Mtro. Armando Betancourt 
García 

Puebla 06 
Vocal 

Ejecutivo 

215 
Lic. Miguel Ángel García 
Onofre 

Puebla 07 
Vocal 

Ejecutivo 

216 
Lic. José Alfredo Ramírez 
Huitrón 

Puebla 08 
Vocal 

Ejecutivo 

217 
Mtro. Héctor Castro 
Rivadeneyra 

Puebla 09 
Vocal 

Ejecutivo 

218 
Lic. Inocente Arratia 
González 

Puebla 10 
Vocal 

Ejecutivo 

219 
Lic. Jesús Arturo Baltazar 
Trujano 

Puebla 11 
Vocal 

Ejecutivo 

220 
Mtra. Dulce María Romero 
Monroy 

Puebla 12 
Vocal 

Ejecutiva 

221 
C. Ignacio Calderón 
Vergara 

Puebla 13 
Vocal 

Ejecutivo 

222 
Lic. Nadia Estrada 
Palacios 

Puebla 14 
Vocal 

Ejecutiva 

223 
Lic. Leonardo Méndez 
Márquez 

Puebla 15 
Vocal 

Ejecutivo 

224 
Lic. Lorena Nava 
Cervantes 

Querétaro 01 
Vocal 

Ejecutiva 
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225 
Lic. Luis Roberto Lagunes 
Gómez 

Querétaro 02 
Vocal 

Ejecutivo 

226 
Lic. Violeta Larissa Meza 
Lavadores 

Querétaro 03 
Vocal 

Ejecutiva 

227 Lic. Arturo Carrillo Rivas Querétaro 04 
Vocal 

Ejecutivo 

228 
C. María Eugenia Ivonne 
Padilla Espinosa 

Querétaro 05 
Vocal 

Ejecutiva 

229 
Lic. José Luis Olivares 
Carmona 

Quintana Roo 01 
Vocal 

Ejecutivo 

230 
C. José Francisco Croce 
Flota 

Quintana Roo 02 
Vocal 

Ejecutivo 

231 
Lic. María del Carmen 
Sánchez Nava 

Quintana Roo 03 
Vocal 

Ejecutiva 

232 
C. Demetrio Cabrera 
Hernández 

Quintana Roo 04 
Vocal 

Ejecutivo 

233 
Lic. Gerardo Arturo 
Orellana González 

San Luis Potosí 01 
Vocal 

Ejecutivo 

234 
Mtra. Ma. Magdalena 
Castillo Castillo 

San Luis Potosí 02 
Vocal 

Ejecutiva 

235 
Mtro. José Luis Paz 
Hernández 

San Luis Potosí 03 
Vocal 

Ejecutivo 

236 
Lic. Juan Manuel Méndez 
Márquez 

San Luis Potosí 04 
Vocal 

Ejecutivo 

237 
Ing. Eduardo Barrios 
Robledo 

San Luis Potosí 05 
Vocal 

Ejecutivo 

238 
Mtro. Sergio Humberto 
Muñoz Pérez 

San Luis Potosí 06 
Vocal 

Ejecutivo 

239 Lic. Nancy Tinoco Montes San Luis Potosí 07 
Vocal 

Ejecutiva 

240 
Lic. Beatriz Virginia 
Ramírez Herrera 

Sinaloa 01 
Vocal 

Ejecutiva 

241 
Lic. Juan Manuel Pintado 
Acosta 

Sinaloa 02 
Vocal 

Ejecutivo 

242 
Lic. Carlos Eduardo Cantú 
Mac Swiney 

Sinaloa 03 
Vocal 

Ejecutivo 

243 
Lic. Ernesto De la O 
Amarillas 

Sinaloa 04 
Vocal 

Ejecutivo 

244 
Lic. Felipe Bernardo 
Quintanar González 

Sinaloa 05 
Vocal 

Ejecutivo 

245 
Lic. Sandra Fuentes 
Ferrer 

Sinaloa 06 
Vocal 

Ejecutiva 
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246 
Lic. Sergio Mohedano 
Montiel 

Sinaloa 07 
Vocal 

Ejecutivo 

247 
Lic. Jesús Antonio Borbón 
Osuna 

Sonora 01 
Vocal 

Ejecutivo 

248 
Lic. Gabriel Vladimir Cruz 
Heredia 

Sonora 02 
Vocal 

Ejecutivo 

249 
Lic. Daniel Eduardo Flores 
Góngora 

Sonora 03 
Vocal 

Ejecutivo 

250 
Lic. Marisa Arlene Cabral 
Porchas 

Sonora 04 
Vocal 

Ejecutiva 

251 
Lic. José Higinio Pérez 
González 

Sonora 05 
Vocal 

Ejecutivo 

252 
Lic. Óscar Eduardo 
Ramos Martínez 

Sonora 06 
Vocal 

Ejecutivo 

253 Lic. Enrique Ochoa Ibarra Sonora 07 
Vocal 

Ejecutivo 

254 
Lic. José Hernández 
Roque 

Tabasco 01 
Vocal 

Ejecutivo 

255 
C. Juan José Zamudio 
Ramírez 

Tabasco 02 
Vocal 

Ejecutivo 

256 
C. Alfredo Jiménez 
Soriano 

Tabasco 03 
Vocal 

Ejecutivo 

257 
Ing. Rey David Zárate 
Santiago 

Tabasco 04 
Vocal 

Ejecutivo 

258 
Lic. Rosa Isela Castañeda 
Figueroa 

Tabasco 05 
Vocal 

Ejecutiva 

259 
Ing. Jorge Gallegos 
Gallegos 

Tabasco 06 
Vocal 

Ejecutivo 

260 
C. Manuel Moncada 
Fuentes 

Tamaulipas 01 
Vocal 

Ejecutivo 

261 
Lic. Federico Ochoa 
Cepeda 

Tamaulipas 02 
Vocal 

Ejecutivo 

262 
Lic. Martín Eduardo 
Navarro Sorellano 

Tamaulipas 03 
Vocal 

Ejecutivo 

263 
Lic. José Eladio Espino 
Monzón 

Tamaulipas 04 
Vocal 

Ejecutivo 

264 
Ing. Juan de Dios Álvarez 
Ortiz 

Tamaulipas 05 
Vocal 

Ejecutivo 

265 
Mtro. Ernesto Rendón 
Aguilar 

Tamaulipas 06 
Vocal 

Ejecutivo 

266 
Mtro. Francisco Xavier 
Muñiz Manzano 

Tamaulipas 07 
Vocal 

Ejecutivo 
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267 
Lic. Juan José Guadalupe 
Ramos Charre 

Tamaulipas 08 
Vocal 

Ejecutivo 

268 
Mtro. Juan Carlos 
González Reyes 

Tamaulipas 09 
Vocal 

Ejecutiva 

269 
Prof. Edmundo Plutarco 
Flores Luna 

Tlaxcala 01 
Vocal 

Ejecutivo 

270 Lic. César Lara Cano Tlaxcala 02 
Vocal 

Ejecutivo 

271 Lic. Alberto Jaume Torres Tlaxcala 03 
Vocal 

Ejecutivo 

272 
Lic. Juan Carlos Martínez 
Munguía 

Veracruz 01 
Vocal 

Ejecutivo 

273 
Lic. Nelson Asaidt 
Hernández Rojas 

Veracruz 02 
Vocal 

Ejecutivo 

274 
Lic. Gustavo Castellanos 
Medellín 

Veracruz 03 
Vocal 

Ejecutivo 

275 
Lic. José Gonzalo Castillo 
Gameros 

Veracruz 04 
Vocal 

Ejecutivo 

276 
Lic. Everardo Demetrio 
Pérez Gutiérrez 

Veracruz 05 
Vocal 

Ejecutivo 

277 
Lic. Abel Hernández 
Santos 

Veracruz 06 
Vocal 

Ejecutivo 

278 Lic. David Goy Herrera Veracruz 07 
Vocal 

Ejecutivo 

279 
Lic. Enrique René 
Gamboa Márquez 

Veracruz 08 
Vocal 

Ejecutivo 

280 
Lic. Gilberto Napoleón 
Tapia Granillo 

Veracruz 09 
Vocal 

Ejecutivo 

281 C. Daniel Martínez Muñoz Veracruz 10 
Vocal 

Ejecutivo 

282 
Lic. Cruz del Carmen 
Ávila López 

Veracruz 11 
Vocal 

Ejecutivo 

283 
Ing. Rubén Emilio Gálvez 
Cortés 

Veracruz 12 
Vocal 

Ejecutivo 

284 
Mtro. Oliver González 
Pérez 

Veracruz 13 
Vocal 

Ejecutivo 

285 
Lic. Bulmaro Cruz 
Hernández 

Veracruz 14 
Vocal 

Ejecutivo 

286 
C. Felipe de Jesús 
Martínez García 

Veracruz 15 
Vocal 

Ejecutivo 

287 
C. Indalecio Santiago 
Gerónimo 

Veracruz 16 
Vocal 

Ejecutivo 
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288 
Lic. Feliciano Hernández 
Hernández 

Veracruz 17 
Vocal 

Ejecutivo 

289 C. Jesús Cruz Sobrevilla Veracruz 18 
Vocal 

Ejecutivo 

290 
Lic. Horacio Lino Sedas 
Gallardo 

Veracruz 19 
Vocal 

Ejecutivo 

291 
Lic. Leopoldo López 
Martínez 

Veracruz 20 
Vocal 

Ejecutivo 

292 
Lic. Héctor Oswaldo 
Espinola Gil 

Yucatán 01 
Vocal 

Ejecutivo 

293 
Lic. Rebeca Ancona 
López 

Yucatán 02 
Vocal 

Ejecutiva 

294 
Mtro. Agustín Alfredo 
Flores Barrera 

Yucatán 03 
Vocal 

Ejecutivo 

295 
Lic. José Armando 
Ceballos Alarcón 

Yucatán 04 
Vocal 

Ejecutivo 

296 
Lic. Sergio Iván Ruiz 
Castellot 

Yucatán 05 
Vocal 

Ejecutivo 

297 
Lic. Raúl Cuevas 
Quezada 

Zacatecas 01 
Vocal 

Ejecutivo 

298 
Mtro. Edgar Allan 
Hernández Marcial 

Zacatecas 02 
Vocal 

Ejecutivo 

299 
Mtro. José Antonio 
Hernández Martínez 

Zacatecas 03 
Vocal 

Ejecutivo 

300 
Ing. Juan Manuel Frausto 
Ruedas 

Zacatecas 04 
Vocal 

Ejecutivo 

 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, notifique a las y los 
servidores mencionados en el Punto de Acuerdo Primero, a efecto de que el 5 de 
diciembre de 2017 asuman las funciones inherentes a dicha designación.  
 

Tercero. Los nombramientos de Presidentes de Consejo Distrital estarán vigentes 

a partir del 5 de diciembre de 2017 y hasta la próxima designación que haga el 

Consejo General, previo al inicio de la siguiente elección federal ordinaria.  

 

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Quinto. Publíquese en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Continúe con el siguiente asunto del orden del día, por favor.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten las reglas básicas para la 

realización de los debates entre las y los candidatos a la Presidencia de la República 

durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como los criterios objetivos para 

la selección de las y los moderadores.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Esta a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Cuando se creó la Comisión Temporal de Debates previa modificación del 

Reglamento de Elecciones, en vez de constituirla una vez que se integraban ya los 

representantes de los candidatos a la elección, los candidatos presidenciales, el 

propósito de esa Reforma y de la Constitución Política de la Comisión Temporal de 

Debates, fue ir definiendo con antelación reglas que iban a regir en la organización de 

los debates y con antelación a que se conociera quiénes eran los precandidatos, o 

más aún, los candidatos, y que pudiera interpretarse de tal manera que las reglas 

beneficiaban a alguien o perjudicaban a alguien, lo que se buscaba es que bajo 

condiciones que podríamos considerar de justicia, porque bajo el velo de la ignorancia 

emitiríamos estas reglas básicas.  

Eso es lo que se trae aquí en esta sesión del Consejo General después de un par de 

sesiones de la Comisión Temporal, incluyendo reuniones de trabajo y consultas, se 

proponen estas reglas básicas, incluyendo las normas también que van a regir en el 

nombramiento de los moderadores o moderadoras de los debates.  

¿Cuáles son estas reglas básicas que empezamos a construir desde ahora? 

Esencialmente mencionaría las siguientes: En primer lugar determinar exante el 

18750



 

número de debates que se van a celebrar, cuántos encuentros va organizar la 

autoridad electoral durante las campañas entre los candidatos y candidatas 

presidenciales para el contraste de las ideas, de las posiciones y trayectorias y lo que 

estamos proponiendo a este Consejo General los integrantes de la Comisión 

Temporal de Debates es que sean 3.  

Normalmente se han venido realizando 2 debates presidenciales, la Ley establece 

que 2 es el mínimo a celebrarse, ahora la Comisión Temporal de Debates propone a 

este Consejo General la celebración de un debate adicional al que se celebró en el 

2012, en el 2006, incluso en el año 2000.  

¿Cuáles son las siguientes reglas? De una vez fijar las fechas de estos debates y 

estamos proponiendo que el primer debate sea el domingo 22 de abril, los y las 

candidatas que eventualmente se registran, tendrán una cita con el pueblo de México, 

la primera es el 22 de abril, un domingo a las 8 de la noche.  

La segunda cita es en mayo, el 20 de mayo, que también es un domingo, en este 

caso también a las 8 de la noche, hora del centro. La tercera cita es el 12 de junio, 

que es un martes y en este caso la cita a las 9 de la noche.  

Asimismo, estamos definiendo las sedes y continuando con una práctica que se 

adoptó en el 2012, que es llevar los debates fuera de la Ciudad de México, estamos 

proponiendo que el primer debate, el del 22 de abril se celebre en Ciudad de México.   

El siguiente debate, el del 20 de mayo en la ciudad fronteriza de Tijuana, en Baja 

California y el tercer debate, el del 12 de junio en Mérida, la capital del estado de 

Yucatán.  

Estas son las 3 propuestas básicas que formula la Comisión Temporal de Debates, 

además de las reglas para que el Consejo General en su momento designe a 

moderadores y moderadoras de los debates presidenciales.  

Entonces, este es el punto de partida de la organización de los debates, ¿Qué es lo 

que sigue antes de que inicie el periodo de las Precampañas? El Consejo General 

estará aprobando el formato específico de los debates y más adelante conforme una 

propuesta de modificación al Reglamento de Elecciones, ya cerca de la celebración 

de los debates, al menos con un mes de antelación, el Consejero General estará 

recibiendo de la Comisión Temporal de Debates las propuestas de moderadores y las 
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reglas de producción específicas que van a regir cada uno de los debates en función 

de los formatos generales que se aprueben antes del inicio de las campañas.  

Esta es la forma en que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral irá 

construyendo la organización de los debates paso por paso, definiendo exante lo que 

tiene que definirse exante y en su momento aquello que tiene que definirse de 

acuerdo con la proximidad de la celebración de los debates.  

Ya la propuesta de modificación del Reglamento que se va a discutir en un punto 

anterior y que también fue discutida y aprobada en la Comisión Temporal de Debates, 

se toman recomendaciones que se formularon en el pasado Foro Internacional sobre 

Debates, particularmente en lo que concierne al nombramiento de moderadores y 

moderadoras y que nos sugirieron, a la luz de la experiencia internacional, de no 

hacerlo con tanta antelación como originalmente lo habíamos propuesto, y por eso se 

propone que se nombre al menos un mes antes y que se establezcan reglas de 

contacto de los moderadores con partidos políticos y con los equipos de los propios 

candidatos y candidatas para garantizar la plena neutralidad y la objetividad de los 

moderadores en la conducción de estos importantes eventos.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Permítanme intervenir en este punto. En los últimos 20 años han cambiado 

significativamente las formas que utiliza la sociedad para informarse de los asuntos 

políticos, han cambiado en este periodo los contenidos de la televisión, el acceso a la 

información se ha masificado gracias a la informática y a Internet y hemos 

experimentado un recambio generacional que invariablemente ha modificado la 

manera de comunicar la política.  

Este nuevo ecosistema mediático ha dado como resultado un Modelo híbrido de 

comunicación política en donde conviven medios convencionales, como la prensa, la 

radio y la televisión, con nuevas plataformas de comunicación como las redes 

sociales.  

De acuerdo con el más reciente Informe de Latinobarómetro, si bien las redes sociales 

son ya una fuente de información política para un tercio de la población de América 
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Latina, no obstante ello, la televisión sigue siendo la principal herramienta para que 73 

por ciento de la población se entere de los asuntos políticos.  

En 2 décadas el mundo ha cambiado, la competencia democrática en nuestro país es 

una realidad y las expectativas incumplidas de más de 20 años de democratización 

han provocado también hay que decirlo un creciente desencanto con la democracia, 

con los partidos políticos, con las instituciones públicas y con los Gobiernos surgidos 

de las urnas.  

Sin embargo, pese a esos evidentes y profundos cambios de la sociedad, los debates 

organizados por las autoridades electorales y que han sido transmitidos por televisión 

han tenido esencialmente el mismo formato.  

Esto podría explicar el por qué después de las grandes expectativas que provocó el 

primer debate televisivo entre candidatos presidenciales en las Elecciones de 1994 y 

con el paso del tiempo, los debates organizados por esta autoridad electoral han sido 

paulatinamente cuestionados, han sido paulatinamente señalados en cuanto a su 

rigidez y a sus formatos.  

Es por ello que las y los Consejeros Electorales asumimos el compromiso de 

transformar radicalmente el formato con el que estos ejercicios indispensables de toda 

contienda democrática se realicen.  

Lo que queremos es que los debates se conviertan aprovechando ese lugar 

preponderante que tiene la televisión y la radio en un evento informativo clave para 

que la ciudadanía se informe sobre las propuestas de los candidatos a la Presidencia 

y que contribuya a que ejerzan su derecho a la información y los auxilie a la reflexión 

previa a la emisión de su sufragio.  

Se trata de que la audiencia pueda conocer mejor y de manera directa las opiniones 

de cada contendiente, sus reacciones ante preguntas eventualmente incómodas, así 

como el manejo de los temas que son de interés común de cara a la emisión del voto.  

Dicho de otra manera, lo que queremos es organizar verdaderos eventos de contraste 

político que sirvan a la ciudadanía para conocer de mejor manera las ideas, las 

propuestas, la personalidad, el pensamiento y las actitudes de quienes aspiran a la 

Presidencia de nuestro país.  
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Queremos que los debates presidenciales dejen de ser eventos anecdóticos de las 

campañas, para que se constituyan en momentos relevantes de la reflexión individual 

de cada persona inscrita en el Listado Nominal antes de decidir y emitir su voto.  

Para avanzar hacia ese propósito se ha sostenido, como ya lo mencionaba el 

Consejero Electoral Benito Nacif, diversas reuniones con especialistas, se organizó un 

Foro Internacional Sobre Debates Electorales, en donde nos nutrimos de las 

experiencias comparadas en esta materia y fue necesario reformar el Reglamento de 

Elecciones con la finalidad de que antes de que se nombre siquiera a los 

precandidatos de cada fuerza política, en este Consejo General se pudieran tomar las 

decisiones fundamentales sobre las reglas con las que se organizarán dichos eventos 

de contraste.  

Esa Reforma al Reglamento es la que nos ha permitido que hoy estemos analizando 

el Proyecto de Acuerdo que está en la mesa, ya que hasta 2012 las reglas de los 

debates se discutían y consensuaban con los representantes de los candidatos y esa 

discusión inevitablemente se veía permeada por las interpretaciones que los 

representantes de cada uno de los aspirantes hacía sobre las habilidades, 

limitaciones, incluso el mejor ángulo de cámara por no hablar del posicionamiento en 

las preferencias electorales de sus respectivos candidatos.  

En tal sentido, hoy que no hay candidatas y candidatos definidos todavía, la 

aprobación de estas reglas no tiene destinatarios.  

Debo subrayar que originalmente habíamos pensado, como ya lo señalaba también el 

Consejero Electoral Benito Nacif, designar a los moderadores antes incluso de que 

iniciaran las precampañas.  

No obstante, en los intercambios que sostuvimos con especialistas nacionales e 

internacionales, hubo coincidencia en que nombrarlos con tanta anticipación termina 

por desgastarlos en lugar de favorecer su intervención en la moderación del debate. 

De ahí que sea necesario, como ya también se anunciaba y ocurrirá en esta misma 

sesión, efectuar una modificación al Reglamento de Elecciones para que la 

designación de los moderadores pueda llevarse a cabo hasta 30 días antes de la 

realización del Primer Debate, asunto que se abordará, como decía, en el punto 17 de 

esta sesión.  
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Concluyo subrayando que los cambios que se están dando en el formato de los 

debates presidenciales, es una forma en la que el Instituto Nacional Electoral da un 

acuse de recibo al a transformación de las audiencias en 2 décadas y es una forma de 

reiterar que el principal interés de esta institución, en relación con los debates, es 

contribuir a que la ciudadanía tenga más y mejor información antes de emitir su voto.  

Concluyo lo que hemos venido reiterando en distintos espacios de las Consejeras y 

los Consejeros Electorales, el Instituto Nacional Electoral, como ya también se 

mencionó y es ya del conocimiento público, organizará 3 Debates de Candidatos a la 

Presidencia.  

El primero, en la Ciudad de México el domingo 22 de abril próximo.   

El segundo en Tijuana el domingo 20 de mayo próximo y   

El tercero en Mérida el martes 12 de junio próximo.  

Con ello, pretendemos que el debate democrático se expanda en todo el territorio 

nacional, que la frontera norte sea un espacio en el que se discutan y ratifique la 

importancia de defender los intereses nacionales para el futuro de nuestro país y que 

la frontera sur se ratifique como una ventana natural hacia la comunidad 

latinoamericana y el mundo.  

Así, nuestros objetivos con estos debates, podríamos sintetizarlos en 3 aspectos.   

Primero, que permitan a la ciudadanía conocer a las y los candidatos a la Presidencia 

de la República en contextos de exigencia.  

Segundo, que sean debates que posibiliten contrastar ideas y propuestas.  

Tercero, que con reglas mínimas se garantice el principio de equidad entre los 

competidores, sin perder el carácter de un evento que resulte atractivo para la 

audiencia y que permita conocer, en sus múltiples facetas, a quienes contendrán por 

el voto popular para la Presidencia de la República.  

Termino agradeciendo a las y los integrantes de la Comisión Temporal de Debates, a 

su Presidente el Consejero Electoral Benito Nacif, a quienes han acompañado desde 

las áreas técnicas, la Coordinación Nacional de Comunicación Social y la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos políticos, a sus titulares el profesionalismo 

invertido en las reglas que se han puesto a nuestra consideración.  
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Estoy convencido que los debates presidenciales que realizaremos en 2018, 

demostrarán que la democracia se recrea mejor en libertad y con reglas mínimas que, 

sin embargo, garanticen un piso básico de equidad para la competencia y no un techo 

para la discusión.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.   

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias. Consejero Presidente.  

La emisión de las reglas para la realización de debates presidenciales y de los 

criterios para selección de las y los moderadores me parece que permiten dar 

certezas de cara a la apuesta que este Instituto está realizando para impulsar 

verdaderos debates entre candidatas y candidatos que promuevan el ejercicio de un 

voto informado y razonado.   

Así, me parece que es claro el sentido del Proyecto de Acuerdo que se pone a 

consideración de este Consejo General en cuanto a especificar el número de debates, 

en cuanto a especificar la sede de cada uno de estos debates, los horarios, las fechas 

y las reglas con las que debe ajustarse el o la moderadora en el ejercicio, en su 

participación en los debates, precisamente para garantizar un ejercicio que parta de la 

ciudadanía, de las necesidades de la ciudadanía y no necesariamente los intereses 

de las y los candidatos.  

En relación con esto y acompañando en lo general el Proyecto de Acuerdo que se 

somete a nuestra consideración, estoy de acuerdo en que los primeros 2 debates 

sean en día domingo, estoy de acuerdo en que los 2 primeros debates sean a las 8:00 

de la noche, como se propone en el Proyecto de Acuerdo que se somete a 

consideración nuestra.  

Lo que no comparto es la fecha específica que se plantea para el tercer debate so 

pretexto de la coincidencia en fechas con el inicio del Mundial de fútbol. El hecho de 

adelantar el tercer debate, que es el tercer y último debate a que sea a casi 3 

semanas de la Jornada Electoral y no a 2 semanas de la Jornada Electoral, como 

podría plantearse el domingo siguiente a la fecha que se está señalando, me parece 

que nos resta una oportunidad de un ejercicio de esta clase, cuya cercanía a la 

Jornada Electoral se torna relevante, incluso podemos advertir que respecto del 

18756



 

Debate Presidencial del 2012 el período que nos estamos acercando a la Jornada 

Electoral es mínimo, sin tomar en consideración que aquí tendremos 3 debates 

presidenciales y en el 2012 solamente tuvimos 2 debates presidenciales.  

Me parece, tal como lo señalé en el marco de la sesión de la Comisión Temporal de 

Debates, que siempre estaremos expuestos a que existan sucesos que atraigan la 

atención de la ciudadanía en diversos ámbitos, en esta ocasión es el Mundial, pudo 

haber sido una Euro Copa, unos juegos olímpicos, una liguilla.   

Esto ya ocurrió en la Elección Presidencial pasada cuando el segundo debate 

coincidió con el partido político de la fase final entre Morelia y Tigres, el propio dueño, 

recordemos, de la concesionaria Televisión Azteca se negó a difundir el Debate 

Presidencial por su concesión y anunció en su cuenta de Twitter que quienes 

quisieran ver el debate lo hicieran por Televisa, en su canal se vería el partido de 

fútbol, incluso retó a quién tendría mayor raiting, si el partido de fútbol o el debate, en 

esta ocasión lo tuvo el debate y creo que tiene algo que ver con el hecho que la 

decisión que surge del Debate Presidencial no es una decisión menor.  

Me parece que esto es lo que no debemos perder de vista, estamos ante un Debate 

Presidencial, estamos en una disputa por quién ocupará el Poder Ejecutivo Federal de 

este país, quién será nuestro Presidente, nuestra Presidenta durante los próximos 6 

años y esa es una decisión que esta autoridad es la primera que debiese privilegiarla 

por encima de cualquier otro suceso, como en este caso deportivo.  

Estoy convencida que el mensaje que envíe esta autoridad debe ser claro, se debe 

ponderar que el último Debate Presidencial sea lo más cercano posible al día de la 

Elección y no anteponer a ello la transmisión de programas nocturnos del Mundial, 

porque además, dejémoslo claro, no sería un partido de fútbol el que se interpondría 

con el debate, serían los programas de comentarios respecto de los partidos políticos 

de fútbol.  

Precisamente por esta razón y acompañando el hecho de fijar estas reglas, y que las 

reglas que se están estableciendo en particular para la intervención del moderador o 

la moderadora del debate permitan una mayor flexibilidad que abone al ejercicio de 

derechos, en la parte que sí me separo del Proyecto de Acuerdo es en lo que 
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corresponde al primer Punto de Acuerdo, en lo relativo a la fecha del tercer y último 

Debate Presidencial organizado por esta autoridad.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.   

Buenas tardes, de nueva cuenta.  

Cuando nos referimos a los debates electorales organizados por el Instituto Nacional 

Electoral de inmediato nos trasladamos a esos ejercicios acartonados, aburridos, 

rígidos en el formato, sin dinamismo, con conductores cuenta tiempo y sin 

participación popular y con mínimos recursos para exigir respuestas o centrar el tema.  

Cómo no referirnos a estos debates en los que los candidatos no discuten, sino que 

llevan sus intervenciones prácticamente memorizadas.  

Si bien los debates tienen la intención de proporcionar a la sociedad la difusión y 

confrontación de las ideas, programas y Plataformas Electorales de los candidatos y 

partidos políticos, los que hasta ahora se han organizado, pareciera que causaban 

una impresión contraria, el colmo es cuando se recuerda más a una bella edecán que 

a las propuestas o programas de los aspirantes.  

Es por ello que el Partido del Trabajo acompaña el presente Proyecto de Acuerdo que 

tiene el objetivo de modernizar los formatos de los debates presidenciales, incluyendo 

directrices que habrán de flexibilizar estos ejercicios democráticos y marcar una 

diferencia respecto a la manera en que previamente se han estado realizando.  

Para empezar, ya no se dejará para última hora la organización de los debates, ahora 

se tiene el tiempo suficiente para su puesta en marcha. Se contó con el estudio 

titulado: Hacia nuevos debates presidenciales y con el Foro Internacional Debates 

Electorales, el reto hacia el 2018, los cuales nos dieron elementos para analizar el 

desarrollo de estos ejercicios en perspectiva nacional e internacional y proponer una 

metodología para comparar los distintos formatos existentes, de ahí se desprenden 
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una serie de recomendaciones para mejorar la organización de los debates 

presidenciales que organizará en el futuro el Instituto.  

Ahora ya se cuenta con los elementos para permitir que él o los conductores jueguen 

un papel más activo y que ordenen la discusión, se buscará que durante los debates 

sean menores las intervenciones apegadas a un guion y se privilegie la exposición de 

las y los candidatos en temas específicos de interés de la ciudadanía.  

El número de 3 debates en ciudades diferentes y siguiendo las reglas básicas aquí 

planteadas, consideramos que seguramente se generará importante información 

plural y oportuna, que permitirá a los ciudadanos ejercer plenamente su derecho a 

votar.  

Por lo demás valoramos que se haya tomado en cuenta la sugerencia del Partido del 

Trabajo en la Comisión Temporal de Debates y que se reflejan en el presente 

instrumento. Parece que los demás partidos políticos no aportaron nada.  

Seguiremos participando en el tema y estaremos pendientes de las decisiones que se 

tomen acerca del formato, de la duración en torno a las preguntas sobre la selección 

del o los conductores y el papel que jugarán, así como de la participación del público 

en esos propios debates.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Parto de la aclaración que por supuesto lo que se ha venido haciendo en materia de 

debates no debe ser el camino, la sociedad sí exige formatos distintos, pero me 

parece que la propuesta que se nos presenta nos está metiendo como institución a un 

camino que creo no debiéramos emprender y consiste fundamentalmente en volver en 

sujeto central por todas las facultades que tendrá, al moderador mismo y no a los 

candidatos o candidatas.  

Me parece que la información que nos proporcionaron los expertos en el Foro que 

tuvimos, confirma precisamente el Modelo que creo que tendríamos que haber 
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iniciado ensayando en nuestro país en materia de debates, y es precisamente evitar 

que el moderador o la moderadora o si son varios o varias, en realidad aparezcan lo 

menos posible, y creo que se hubiera logrado.  

Creo que, sería posible contar con una propuesta ahora en el que precisamente todas 

esas actividades que se proponen que hagan el moderador o la moderadora, las 

emprendieran los propios debatientes, es decir, que ellos se preguntaran, que ellos se 

interrumpieran, que ellos se interpelaran.  

También otra vía que pudiera haber dado frescura, que sí está contemplada, pero que 

queda creo un poco pendiente, es que se incorporaran muchas preguntas vía las 

redes sociales de la sociedad.  

Sí está eso, pero en comparación de todo lo que tendrá o podrá hacer la o el 

moderador, queda en un segundo término. Pongo casos concretos, basta leer el 

numeral IV, inciso a), numeral 2, que dice: “moderación” o se llama “moderación”.  

Dice: “Además de cumplir con sus funciones de administración del tiempo y ordenar 

las intervenciones”, estoy de acuerdo, habría que superar eso.  

Dice: “las y los moderadores de cada debate tendrán una participación activa”, y ahí 

empieza a decir, entre otras cosas, que por cierto no comparto que quede abierto: “la 

cual podrá interactuar de manera directa con las y los participantes para requerir 

información adicional sobre algún tema, preguntar de manera improvisada, solicitar 

explicaciones de algún punto en particular, entre otras”.  

Es decir, pareciera que creemos que el éxito de los debates presidenciales se base en 

la gran capacidad de cuestionamiento, de contundencia de un moderador. 

Hubiéramos generado que las reglas que precisamente se plantean ahora, fueran 

pero respecto de los debatientes mismos.  

Dice más adelante “características de las preguntas”. El inciso c), numeral 2: “las y los 

moderadores podrán modificar el orden y duración de las intervenciones de las y los 

candidatos cuando lo consideren necesario”.  

Creo que, no fue lo que se dijo por muchos expertos en el Foro que tuvimos. “Para 

garantizar la fluidez del debate, priorizar una respuesta pronta a una alusión directa, 

alguna descalificación o para hacer un contraste de ideas, propuestas y opiniones 

entre los participantes”.  
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Creo que, está muy abierto, creo que estamos o se está proponiendo en este 

Proyecto ir mucho más allá de lo imaginado.   

Por otra parte, no puedo compartir que se disponga que muchas decisiones quedarán 

a nivel de la Comisión Temporal de Debates. Me parece que debe de ser este 

Consejo General el que en última instancia apruebe varias decisiones, por ejemplo, el 

inciso e), sigo en el mismo numeral 4: “La Comisión Temporal de Debates deberá 

formular y aprobar los formatos específicos para cada debate donde se materialicen 

los principios y reglas básicas establecidas en el presente Acuerdo”.  

Jamás se menciona que esos formatos de cada debate en general, tal cual, deban 

llegar a esta mesa de Consejo General.  

En suma, creo que se pudo haber optado por un Modelo, sí, precisamente distinto, 

novedoso, que introdujera dinamismo a los debates, pero no con la esperanza que 

sean los o las moderadoras los que nos provean ello.  

Creo, por ejemplo, que pudo haberse contemplado que primero hubiera un ejercicio 

de decidir, coincidir, negociar los actores políticos sobre las o los moderadores y como 

norma residual, si no había consenso, que fuera ya entonces la autoridad la que 

decidiera, pero ni siquiera esa opción se da.  

Me parece que es muy temerario, lo digo consciente de lo que significa, el Modelo con 

el que queremos darle un giro de 180 grados a esta temática.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Ismael Aguilar, representante del 

Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Buenas tardes de nueva cuenta.  

El Partido Acción Nacional celebra con mucho beneplácito este nuevo formato de 

debates.   

Una vez más celebra esta audacia de los Consejeros Electorales, este ánimo 

impetuoso de hacer cosas nuevas, de hacer cosas positivas, de buscar un ejercicio 
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mucho más rico, que verdaderamente la palabra “Debate” sea la génesis, la 

naturaleza, la causa y fin del evento al que se destinará la gran atención de los 

mexicanos durante esos días.  

Celebro el discurso del Consejero Presidente, Lorenzo Córdova, donde rescataba 3 

temas fundamentales.  

Primero, el buscar que los ciudadanos se interesen todavía más en esos ejercicios.  

Segundo, buscar una mayor participación activa que propicie un debate político, un 

debate ciudadano y un debate público.  

Tercero, un ejercicio novedoso, que deje lo aburrido que habían sido en ejercicios 

anteriores.  

Lo celebro y creo que es bastante positivo. Sin embargo, creo que todavía se puede 

hacer aún más.  

Creo que, este ánimo sustantivo, la naturaleza de las modificaciones todavía se puede 

llevar a un grado mayor y pongo 2 ejemplos muy claros.  

El primero de ellos es, que ya lo han dicho, es la fecha o por lo menos los días de la 

semana en donde se llevarán a cabo los debates.  

La propuesta que hace la Comisión o Grupo de Trabajo, es que se lleven a cabo 2 

debates en domingo y el último debate en martes.  

En primer lugar, los días domingos son los días en donde hay menos audiencia 

televisiva.  

En segundo lugar, los domingos tienen además una audiencia televisiva muy 

particular, tienen una audiencia televisiva de recreación normalmente; no tienen una 

audiencia, digamos o por lo menos la gente está pensando más en descansar, 

incluyéndome, que en estar atento a las noticias.  

Hay una claridad de esto, ¿Quién lo dice? No lo digo yo, no lo dice el Partido Acción 

Nacional, lo dice el propio mercado; de ser diferente entonces los noticieros tendrían, 

a esos horarios, programas de noticias estelares en la noche los domingos.  

De ser así, habría entonces en vez de los programas que hay los domingos en la 

noche, habría programas de debates, de interés, de noticias; es decir, al final del día 

el propio mercado marca que el domingo no es el día en el que la gente se interese 

normalmente de estos temas.  
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Pero, no solamente lo decimos con este argumento, hay otros adicionales, y déjenme 

ponerles un argumento desde el año 1994, los debates se llevaron a cabo en 

miércoles y en jueves.  

En el año 2000, los debates se llevaron a cabo en martes, en viernes y en martes.   

En el año 2006, se llevaron a cabo los 2 en martes.   

Me parece entonces que esta historia puede volver a repetirse, que podemos buscar 

debates que sean entre semana, que sean como este último debate que proponen a 

las 21:00 del martes 12 de junio para que puedan llevarse a cabo también en un día 

entre semana donde puedan tener mayor oportunidad los mexicanos de ver el debate.  

El segundo gran tema tiene que ver justamente con el argumento del Mundial.   

Sí debo decir que escuché con mucha preocupación el argumento del Presidente del 

Grupo de Trabajo, en el que nos informaba que la idea de hacer el último debate el 

día 12 de junio, es para hacerlo por lo menos 2 días antes de que empiece el Mundial, 

el 14 de junio y no intentar empalmar ningún debate con el Mundial.  

No digo que el Mundial no genere expectativas, no digo que el Mundial no genere 

además una atención especial de la audiencia y más entre nosotros los mexicanos 

que somos demasiado futboleros, pero lo que sí puedo decirles, es que los partidos 

de fútbol se llevarán a cabo con 9 horas de diferencia del horario mexicano, Rusia 

tiene 9 horas de más que México en el uso horario. Eso significa que un partido de 

fútbol que se llevará a cabo a las 21:00 será transmitido en México cerca de las 14:00 

o 15:00 horas.   

Esto implica naturalmente que no habrá ningún empalme, absolutamente ninguno 

entre ningún partido de fútbol, si es que preocupara, y el debate.   

Además la preocupación es mayor respecto a que juegue México alguno de esos 

días, les diría que faltan solamente 9 días, porque el 1 de diciembre se lleva a cabo el 

sorteo en donde se determinará en qué grupo y en qué lugar y, por tanto, qué partidos 

jugarán y en qué horarios, los diversos equipos.  

Sobre eso, en todo caso, si el problema es que no se empalme un partido de fútbol 

mexicano con el debate, lo cual insisto, de entrada es imposible por la hora, porque 

nadie jugará a las 3 de la mañana horario de Rusia, suponiendo que tampoco 

quisieran que se empalmara aunque sea el mismo día, esperemos los 9 días más.  
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No creo que exista ningún problema en que un partido de fútbol, incluso la Selección 

Mexicana se lleve a cabo el mismo día del debate, porque no habrá coincidencia de 

horarios por muchas horas y esto no distrae.   

Otro tema, ¿Por qué hacer un debate con tanta anticipación a la Jornada Electoral? 

Podemos hacerlo con mucha facilidad entre la semana del 17 de junio al 22 de junio, 

que todavía incluso quedará prácticamente más de una semana después de la 

Elección, que tampoco es que se tenga con tanta cercanía, pero que sí genere un 

ejercicio en donde pueda tener también mayor inmediatez a la Elección, porque 

mientras más cercanas las elecciones más álgido se vuelve justamente el debate 

público y, en consecuencia, el debate que se organice.  

Así que, celebro, insisto, este ejercicio y sí sugiero estas modificaciones.   

Por último algunos temas menores, pero no por ello lejos de ser importantes. En el 

punto 7 del numeral IV, inciso a), numeral 7, dice que no podrá haber ningún 

acercamiento directo entre los candidatos y los moderadores antes de la Elección. 

Sugiero establecerlo con mucha más amplitud, ningún acercamiento, ni directo ni 

indirecto, ni de equipos de campaña ni de los candidatos, por qué nada más 

establecer la palabra “directa”, indirecto, un equipo de campaña puede ser indirecto. 

Nada más establecer ahí directo e indirecto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Señor representante, el Consejero Electoral Ciro Murayama desea hacerle una 

pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Con gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Es sobre esta parte final de su intervención, porque déjeme decirle que a mí también 

me llamó la atención cómo queda formulado en el Proyecto de Acuerdo, porque en la 
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sesión de la Comisión presenté, cuando se discutió la Reforma al artículo 307 del 

Reglamento de Elecciones, que vamos a ver en un momento más en esta sesión, 

propuse una redacción distinta en la cual es mucho más amplio y es que no haya 

contactos de los representantes y demás para fines del debate, además acotándolo, 

porque si hay un periodista que en el ejercicio de su profesión hace una entrevista 

radial y fue designado, es para que no hablen de asuntos del debate.  

¿Le parecería bien que quedara tal cual como viene en la Reforma del Reglamento, 

en el artículo 307, en esta parte del Proyecto de Acuerdo?  

Gracias por su respuesta.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Ismael Aguilar, representante del 

Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Gracias, Consejero Presidente.  

No solamente eso, la propuesta que usted hizo en la Comisión, en el Grupo de 

Trabajo, la suscribimos y la compartimos en la extensión absoluta en que usted la 

presentó, porque coincide mucho con la redacción que nosotros traemos propuesta, 

es más, cambiaba por algunas palabras, que incluso se presentó en el propio Grupo 

de Trabajo, que es no tener ningún contacto directo o indirecto del candidato o sus 

equipos de campaña ni por medios físicos o electrónicos, previo al debate, que en 

consecuencia pueda influir en el resultado correspondiente.  

Por supuesto que la suscribimos y la compartimos, Consejero Electoral.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Señor representante del Partido Acción Nacional ¿Me permite hacerle una pregunta?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Con gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias. La 

pregunta tiene que ver con el comentario respecto del último, la fecha del tercer 

debate que se está proponiendo y me gustaría explicar cuáles son las razones.  
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Suele ocurrir, atendiendo a lo que ha pasado en ejercicios electorales, en Procesos 

Electorales anteriores, que al cabo del último debate los partidos políticos suelan 

utilizar la pauta a la que tienen derecho en radio y televisión para hacer comentarios 

respecto del debate, no voy a decir respecto de si su candidato ganó o no, eso ya 

cada quien lo hará.  

Si atendemos a los tiempos que están establecidos en el Reglamento de Radio y 

Televisión para poder cambiar los espacios, los promocionales, si el debate lo 

estamos proponiendo el 12 de junio, esto implicaría que si tomamos unos 3 días de 

producción de los spots a cargo de los propios partidos políticos, estarían subiendo 

esos spots el 18 de junio, con lo cual solamente habría 4 días de transmisión, ¿No le 

parece racional el punto, señor representante?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Perdón, ¿18 de junio estarían al aire?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: No, es como 

moción, se sustituirían el 18 de junio y estarían al aire del 24 al 27 de junio.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Sí digo que están ahí a partir del 18 de junio.  

Sí, del 24 de junio en adelante, puede ser, lo que pasa es que también nunca se ha 

dicho antes así, es decir, no me parece que sea el argumento más sólido, claro, 

podría ser, podría ser, pero me parece que también la propia inmediatez que pueda 

provocar un debate beneficia más incluso que los propios spots que se puedan 

pautar, es un argumento válido, pero por lo menos en la Comisión Temporal de 

Debates se nos dijo que era por el Mundial y además nos parece que podría haber 

mejores razones para que el debate sea todavía más construido y más vivo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  
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Para nosotros la obligación legal que tiene el Instituto Nacional Electoral de realizar 2 

debates presidenciales nos queda clara, no obstante la experiencia en el tema nos 

indica que este número es sumamente restrictivo y no permite generar espacios 

adecuados de análisis en donde la sociedad pueda discernir y razonar 

adecuadamente su voto, por esta razón el partido político considera que para que 

realmente exista un cambio en la comunicación entre candidatos y ciudadanía, se 

debe de ampliar ese número a 6.  

Esta propuesta es coincidente con lo establecido en la Estrategia Nacional de Cultura 

Cívica 2017 2023, coloquialmente conocida como ENCCÍVICA, que busca crear 

espacios para el diálogo democrático, maximizando los espacios para el debate. Nos 

parece que agregar un solo debate más a lo previsto por la Ley, es un cambio 

meramente cosmético que no tendría la resonancia social adecuada.  

Es importante que en estos debates se acepte la participación ciudadana a través de 

nuevos dispositivos en donde puedan transmitirse las imágenes y el sonido, las redes 

sociales deben forzosamente ser ocupadas como instrumento de acercamiento con la 

población, potencializando lo que diversos analistas políticos conciben como la 

democracia directa, es la única vía para que este tipo de democracia pueda darse en 

la historia de las civilizaciones modernas.  

Tal y como se expresó en el Foro Internacional sobre Debates Organizados por el 

Instituto Nacional Electoral, una de las causas de la rigidez del formato se debe 

precisamente a la falta de tiempo, es probable que las y los candidatos dejen de 

expresar muchas ideas porque en 6 horas acumuladas de 3 debates no podrán hacer 

un análisis integral de sus propuestas de gobierno.  

Es concluyente que se debe pasar de una moderación limitada donde los 

moderadores son asignadores de turnos a una moderación activa, donde se permitan 

las preguntas personalizadas e improvisadas, es importante potencializar encuentros 

ágiles e interesantes.  

Los moderadores no tendrían que ser solamente del ámbito de la radio y la televisión, 

hay muchos analistas políticos, columnistas, editorialistas, académicos que pueden 

incorporarse para hacer los eventos más dinámicos e interesantes.  
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El Instituto Nacional Electoral está obligado a garantizar que los debates sean 

mecanismos que promuevan el voto libre e informado y razonado de la ciudadanía.  

El Partido Verde Ecologista de México está convencido de que el Instituto tiene la 

oportunidad histórica de ampliar canales adecuados de comunicación con la 

ciudadanía a través de estos debates.  

Consideramos que estos sean transmitidos los fines de semana en el horario de las 

19 horas, porque es adecuado debido a que la gente está normalmente en sus 

hogares y tiene una mayor holgura de tiempo.  

Creemos que el último debate debe darse el domingo antes de la veda electoral, 

porque esto favorece a la población para razonar su preferencia electoral. 

Proponemos, nuevamente, que el número aumente a 6 debates.   

En conclusión, estamos a favor de que los debates sean más dinámicos, ágiles y 

atractivos, evitando que la ciudadanía no se sienta interesada por ellos o se 

desencante de las candidatas o los candidatos.  

Por esta razón, nos parece que las y los moderadores deben ser elegidos con mucho 

cuidado, ya que serán los promotores del dinamismo.  

Es cuanto, Consejero Presidente,  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Para formular algunas reflexiones con relación a este importante tema y empiezo por 

referirme al número de los debates.  

La verdad es que no hay coincidencia en los partidos políticos respecto al número de 

los debates, hay quien dijo 6, hay quien dijo 4, hay quien dijo 1 cada 8 días.  

Entonces, es parte de la discusión de coyuntura, es mi opinión respetuosa. Si 

nosotros hubiéramos planteado quizá 10 debates, algunos partidos políticos nos 

estarían diciendo menos debates; me parece que es una discusión de coyuntura.  

Hemos hecho una deliberación amplia los Consejeros Electorales con relación al 

tema, analizado la duración de las campañas electorales, hemos visto cómo sería 
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más conveniente el desahogo de estos ejercicios democráticos y hemos llegado a la 

conclusión de que un debate por cada uno de los meses, 3 meses que dura la 

campaña, sería el número ideal, independientemente que la legislación nos está 

planteando como obligación mínima del Instituto la organización de 2 debates.  

Crecerlo a 3 debates no me parece cosmético, lo digo con todo respeto, me parece un 

cambio de fondo en el planteamiento de cómo se están organizando los ejercicios de 

deliberación entre los candidatos a la Presidencia de la República.  

Creemos en este número de 3 y sobre esa base es que está trabajando el Instituto. 

Hay que decir también con toda claridad que hay reglas mínimas donde los medios de 

comunicación pueden organizar otro tipo de debates, insisto, sobre una base mínima 

de reglas donde también se propicien estos ejercicios entre los aspirantes 

particularmente a la Presidencia de la República. Ese es un primer punto que quiero 

decir.  

Ahora, no coincido bajo ninguna consideración de que el papel del moderador que le 

asignan estas reglas de carácter general, y aquí enfatizo este punto, son reglas de 

carácter general, no son aún las reglas específicas de cada uno de los 3 formatos que 

habrá de tener estos ejercicios y que serán conocidas por este propio Consejo 

General.  

Estamos hablando de reglas, de bases generales que nos van a permitir definir el 

formato específico de cada uno de los 3 debates, pero estas reglas generales no 

están volviendo central al moderador, es un error de apreciación, no lo comparto bajo 

ninguna consideración.  

Me parece que ese era uno de los reclamos centrales que tuviésemos en los debates 

anteriores, conductores de primera línea en los programas noticiosos, analistas de 

primer nivel en temas de política, en temas de comunicación social y que los 

redujéramos a un papel simple y llanamente de administradores de los tiempos en las 

rondas de los candidatos que están debatiendo, me parece que era absolutamente 

inadecuado.  

Lo que nosotros estamos planteando aquí, no es volver central el papel del 

moderador, sino darle un rol distinto que permita que el debate se vuelva un ejercicio 

donde realmente los candidatos se centran en preguntas que, por cierto, no van a 
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conocer, van a conocer de manera previa a la temática, pero no las preguntas 

específicas sobre los temas genéricos que se van a fijar para que puedan responder y 

entonces los ciudadanos tengamos oportunidad de saber cuál es el talante del 

candidato, cómo reacciona ante las preguntas que se le están colocando, cuál es el 

nivel de conocimiento que tiene frente a las problemáticas nacionales y los temas que 

están fijados acá y cuáles son las propuestas específicas en términos de lo que 

podrían ser políticas públicas si es de que ganan la Presidencia de la República.  

Me parece que es eso, el rol del moderador o de los moderadores que habrá acá. Que 

eso también a mí me parece importante, que tengamos con toda claridad, que pueden 

ser 2 moderadores por cada debate, regla con la cual me pronuncio desde ahora.  

Creo que, debe de haber 2 moderadores en cada uno de los 3 ejercicios que se van a 

organizar.  

Pero, me parece también que hay un tema que no está claro en el Punto Cuarto del 

Proyecto de Acuerdo, y estoy proponiendo que lo modifiquemos.  

Creo que, la designación de los moderadores es un ejercicio en el cual los Consejeros 

Electorales debemos actuar con absoluta racionalidad, con absoluta responsabilidad, 

pero no creo que los partidos políticos deban opinar respecto de los moderadores.  

Eso lo quiero dejar muy claro, me parece que esto tiene que quedar en las reglas, no 

deben ser los candidatos, no deben ser los partidos políticos los que opinen respecto 

de la designación de los moderadores y por consecuencia, pediría que esa redacción 

quede absolutamente clara en el numeral 4 de las reglas para la moderación de los 

debates.  

Esa parte me parece de fundamental importancia.  

Sí, tienen la posibilidad de pedirles a los candidatos de acuerdo a estas reglas, que 

sea entre las respuestas respecto de las preguntas específicas que se les están 

formulando.  

Tampoco me parece que el moderador se vaya a volver central, porque aquí de lo que 

se trata es que haya mucha fluidez en la forma en que se van a organizar estos 

ejercicios por parte de los candidatos.  
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Creo que, el papel del moderador será ese, ir administrando este esquema. No 

queremos tampoco formatos rígidos a que tiene usted 30 segundos para contestar la 

pregunta o tiene 10 para formular una moción.  

Esas partes me parece que deben cambiar, el tipo de los encuadres que se harán con 

las cámaras, que antes se decía “no lo puedes colocar para que no se vean las 

expresiones de los candidatos”.   

Esa parte creo que también se está modificando de manera sensible.  

Si hemos escuchado opiniones de especialistas extranjeros, me parece que se han 

retomado las partes que podemos adaptar al Modelo mexicano, pero también 

estamos convencidos de que no habrá estos ejercicios acartonados del pasado que 

serán mucho más flexibles, serán mucho más útiles estos ejercicios de debate entre 

los candidatos.  

Ahora, me parece importante también reflexionar sobre el tema de la relación que hay 

específicamente entre los debates y los partidos de fútbol.  

Sí creo que ha sido una decisión que se ha debatido mucho, que se ha discutido entre 

los Consejeros Electorales respecto a: ¿Qué era más conveniente, si colocar un 

debate de manera previa a la inauguración del Mundial de Fútbol, que por cierto, es 

un evento que sí tiene una enorme cobertura?  

No quisiera ver al Consejero Presidente como en el año 2015, cuando le pidieron que 

fuera a ver si se podía suspender el partido entre México y Brasil, un partido político 

que era amistoso en aquella época.   

Se dijo: “Vaya, por favor, y pregúntele a la Federación Mexicana de Fútbol si lo 

pueden cambiar”.  

La respuesta fue así casi de risa porque nos vimos, lo voy a decir, un poco ingenuos 

haciendo ese trámite.  

No quisiera ver al Instituto Nacional Electoral en eso, pero también está probado que 

la presencia de un partido de fútbol, la verificación de un partido de fútbol en 

momentos importantes, la final de una Eurocopa por ejemplo o un partido entre Tigres 

y Morelia, como fue el caso del primer debate, que era el partido definitorio para ver 

quién avanzaba a semifinales, que coincidió con la fecha y la hora del primero de los 

debates del año 2012, no tuvo ninguna influencia, el rating que tuvo el debate fue 
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mucho más amplio que lo que tuvo el partido de fútbol, ni que fuera un América- 

Pachuca para que tuviera una cobertura mayor, eso sí no, no tiene mayor cobertura.  

Pero, creo que aquí sí necesitamos estar conscientes de que hay muchos ejemplos 

específicos en los cuales el fútbol ha coincidido en fechas importantes con los debates 

e incluso con la Jornada Electoral.  

Claro, la diferencia de horario con Rusia será muy amplia y los partidos políticos a 

más tardar serán a la 13:00 horas, pero si por ejemplo coinciden en un partido 

importante, evidentemente podría, la propia ceremonia de inauguración del 

campeonato mundial puede tener impactos fuertes con relación a la cobertura del 

debate.   

Por eso apoyo que esto se haya hecho el martes 12, se proponga así, porque 

evidentemente también se trata de flexibilizar ese punto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante 

de Movimiento Ciudadano.  

El C. Licenciado Juan Miguel Castro Rendón: Gracias, Consejero Presidente.  

Concretamente, ¿por qué 3 y no 5? Hemos platicado algunos partidos políticos, hasta 

presentamos algún documento, que dicho sea de paso no se nos contestó.   

Aquí se cita el latinobarómetro, el Informe País, en esos y basta con escuchar a la 

opinión pública, señalar reiteradamente que el pueblo esté bien informado, que el voto 

sea razonado, que se promuevan lo más posible los debates y nuevamente, no 

escuchamos o no hacemos caso.  

Creo que, se entiende por qué es en la Ciudad de México, porque las fronteras, dada 

la importancia de los problemas que se están viviendo, pero hay una parte interesante 

que se señala en el Acuerdo que se privilegiará a las universidades de reconocido 

prestigio que cuenten con los espacios y capacidades técnicas necesarias y donde 

puedan garantizarse condiciones de accesibilidad.  
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Aparte, nada más pongo un ejemplo, qué bueno que es en las fronteras, pero si 

vemos simplemente el Internet, tenemos 4 universidades principales en Tijuana, 4 en 

Mérida y 8, por decir algo, en Guadalajara.  

Nuestra opinión es que no está debidamente fundado este documento, más aún 

motivado, creo que esto se puede subsanar si en un momento dado se deja la 

posibilidad abierta de que se dé algún otro debate o 2 debates más en las principales 

ciudades del país, si atendemos a lo que también el Instituto Nacional de Geografía e 

Informática nos señala, de medios de comunicación, de población, de casas de 

estudio, es una reflexión que creo que debemos hacer, pero que todo sea tendente a 

hacer que el voto sea razonado, que el ciudadano conozca la manera de pensar de 

todos los candidatos, para que así se llegue a una situación más favorable al 

momento de emitir su sufragio.  

Reitero, formulamos una petición por escrito el Partido de la Revolución Democrática 

y Movimiento Ciudadano que no se razona en este documento ni se tomó en cuenta.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Royfid Torres González, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Royfid Torres 

González: Muchas gracias, Consejero Electoral Enrique Andrade.  

Creo que, en este tema estamos de acuerdo con el objetivo que se persigue en este 

Proyecto de Acuerdo que se ha comentado aquí, el hacer más ágiles los debates, el 

privilegiar efectivamente el intercambio de las ideas, el quitarle lo monótono, lo 

acartonado de los ejercicios que se han llevado en el pasado, tanto para la 

Presidencia como lo vimos en el ejercicio pasado de las Elecciones a Gobernador y 

me parece que ese es el principal objetivo, porque para nosotros sí creo que las 

campañas que vienen tienen que ser más que campañas de mercado, más que 

campañas publicitarias, tienen que ser campañas que se basen en las ideas de cada 

uno de los partidos políticos y este tiene que ser el peso relevante para la decisión de 

los ciudadanos.  
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Por eso, celebro que podamos tener este debate, sin embargo, no estoy seguro que 

el camino que estemos siguiendo sea el adecuado. También quiero reiterar 3 puntos 

que se han comentado aquí y que también estamos de acuerdo en impulsar todavía 

más allá de lo que establece la Ley, más allá de estos conceptos innovadores que se 

están proponiendo el día de hoy.  

El primero tiene que ver, efectivamente, con el número de debates. Nosotros hemos 

propuesto, lo propusimos en la Comisión, 5 debates, nos parece que es sustancial el 

intercambio de las ideas a través de estos ejercicios y efectivamente no hay acuerdo 

entre los partidos políticos, asumo que no hay acuerdo entre el número de debates, 

hay quienes proponen 6, hay quienes proponemos 5, pero creo que podríamos 

generar un acuerdo que a lo mejor 3 no son suficientes.  

Si el acuerdo de los partidos políticos o la opinión de los partidos políticos no es 

suficiente, creo que también tendríamos que atender a la voz ciudadana. Hay 

diferentes grupos, hay diferentes colectivos que hoy ya están impulsando el número 

de 5 debates para la Presidencia, hay movimientos en redes que ya están 

solicitándolos e incluso el Instituto lanzó una encuesta a través de Twitter, a través de 

redes sociales, en donde se preguntaba cuál es el número de debates que te gustaría 

que hubiera en la Elección 2018 y el resultado que más votos obtuvo, con el 33 por 

ciento, fue 4 o más; 3 debates obtuvo el 31 por ciento.   

Entonces, si ya le preguntamos a la ciudadanía, si ya tratamos de hacer estos 

ejercicios, no los ignoremos; o sea, ya tenemos una base también de lo que opina la 

ciudadanía, ellos piden 4 debates o más, por lo menos tomémoslo en cuenta, no 

hagamos como que no se hicieron estos ejercicios o simplemente no los hagamos.  

En el otro planteamiento del tema del Mundial, creo que no podemos asumir que las 

campañas electorales terminan cuando empieza el Mundial. Me parece que ese es un 

mensaje que estamos mandando si tomamos como definición la fecha de inicio de 

este Mundial para el último debate, creo que podríamos incluso no cambiar la fecha, 

sino agregar otro debate al menos que se pudiera acercar mucho más a la fecha de la 

Elección, me parece que todavía es muy alejado y en lugar de cambiar esta fecha y 

planteemos al menos agregar otro, si no nos ponemos de acuerdo entre 4, 5 o 6, por 

lo menos uno adicional y lo que nos permitiría 2 cosas: Acercar el último ejercicio a la 
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fecha de la elección y ampliar el número de estos ejercicios. Eso en cuanto a las 

fechas y el número de los debates.  

Por último, el tema del moderador. Nosotros también habíamos propuesto en la 

Comisión y queremos reiterarlo, eliminar el punto que se establece en los requisitos, 

en el punto segundo, para la selección de los moderadores que tiene que ver con la 

experiencia en la conducción de programas noticiosos de debate o análisis políticos 

en medios electrónicos.  

Ya estamos estableciendo como el primer requisito, la aprobada trayectoria en el 

ejercicio periodístico o el análisis político. Si además le agregamos la experiencia en 

conducción de programas noticiosos, la verdad es que estamos hablando del mismo 

núcleo de presentadores o del mismo núcleo de moderadores que ha estado hasta el 

momento, y creo que dejaríamos afuera como también ya se ha mencionado aquí, un 

gran número de periodistas, de analistas que pudieran ser excelentes propuestas, 

pero que no están al frente de un programa de noticias ni en radio ni en televisión, me 

parece que es un requisito que ya se cumple con la aprobada experiencia en el 

ejercicio periodístico y el análisis político, creo no ayudaría en la decisión que aquí se 

plantea tomarían los Consejeros Electorales y a tener una base mucho más amplia, 

creo que hay excelentes periodistas, hay excelentes editorialistas, analistas que 

podrían cubrir estos requisitos de que se está estableciendo para ahora esta figura del 

moderador o de los moderadores, de las moderadoras que si se vuelve relevante por 

el tipo de ejercicio que se está planteando.  

Por último, también estaría de acuerdo en eliminar el tema del contacto directo, creo 

que valdría la pena sí como se establece en el siguiente punto, para especificar 

efectivamente las reglas, porque en el ejercicio periodístico no le puedes obligar a 

alguien que no haga contacto con el candidato, si es que se cubre con estos 

requisitos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Señor representante del Partido de la Revolución Democrática, el Licenciado Juan 

Miguel Castro desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?   
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El representante del Partido de la Revolución Democrática, Royfid Torres 

González: Sí, adelante.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Juan Miguel Castro Rendón, representante de Movimiento 

Ciudadano.  

El C. Licenciado Juan Miguel Castro Rendón: Muchas gracias.   

¿Si no se quiere escuchar la opinión de los partidos políticos en cuanto a los 

moderadores, sería prudente o conveniente escuchar a la opinión Pública? Por su 

respuesta gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Ciudadano Royfid Torres González.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Royfid Torres 

González: Gracias, Consejero Presidente.  

Aquí lo que creo que también podríamos hacer es que fuera una Convocatoria abierta 

para que no nada más que fuera un ejercicio de que el Instituto eligiera a los 

moderadores, sino también por parte del interés de aquellos que quieran participar, 

creo no está demás también abrir esta Convocatoria para aquellos que quisieran 

participar en este ejercicio, me parece que sí es bueno abrir este proceso también a 

aquellos que quieran participar mientras cumplan con los requisitos que aquí se 

establecen.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

suplente del Partido Nueva Alianza.  

El C. representante de Nueva Alianza, Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Conforme al Plan de Trabajo que nos fue presentado en la Comisión, nos 

encontramos, ya lo refería en forma muy clara el Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños, en la segunda etapa, en el segundo tramo de construcción.  
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Pasamos de los principios a las reglas, que es el momento en el que nos 

encontramos. Por ahí de mediados de diciembre próximo, si no me falla la memoria, 

vamos a estar hablando ya propiamente de los formatos, las definiciones puntuales ya 

para la celebración de estos debates.  

Considero que es fundamental el poder establecer los Lineamientos Generales, las 

reglas generales, y de las mismas, Nueva Alianza advierte que se cumple con el fin 

pretendido, el fin buscado, que es justamente flexibilizar la participación en debates 

de los candidatos para lograr un mayor interés, una mayor interacción con la 

ciudadanía.  

Estas reglas nos dan cuenta de ello, consideramos que es una virtud dadas las 

diferencias externadas, es una virtud la anticipación en el establecimiento de estas 

reglas, podemos discutirlas sin el encono derivado propio de las campañas electorales 

y eventualmente llegar a un Acuerdo, en el entendido evidente de que las reglas las 

fija en este caso la autoridad para ser implementadas y ser partícipes nosotros como 

sujetos regulados.  

Derivado de las inquietudes que han externado algunos de los representantes de 

otros partidos políticos, creo que no está de más, es factible considerar en el tema 

puntual del número de debates.  

En Nueva Alianza nos pronunciamos, nos manifestamos por el mayor número posible, 

consideramos que es no sólo necesario, sino deseable el que haya un intercambio 

fluido, un intercambio abundante de ideas, de plataformas.  

Pero, entendemos también que en este momento va a ser muy difícil ponernos de 

acuerdo, valga la expresión, pero siempre es factible acordar que podemos acordar.  

Esa sería la solicitud, Consejero Presidente, acordar que podemos acordar. En este 

momento tenemos la base de que son 3 debates, no obsta que si hay un Acuerdo con 

posterioridad se pueda implementar un cuarto, un quinto, un sexto debate, no lo sé.  

No cerrar esa puerta, dejarla abierta a la posibilidad. Tenemos una buena propuesta 

que es la que se nos somete a consideración, hay 3 debates ya con fechas y lugares 

definidos para su realización y creo que es un elemento bueno a considerar.  
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Me pronuncio respecto al papel que debe de tener y fungir el moderador, y creo que 

es una cuestión de matices, más que una diferencia sustancial, es una cuestión de 

matices.  

¿Qué es lo que esperamos de los moderadores? ¿Cuál es el papel que debe de 

cumplir un moderador en un debate? ¿Es posible, es retórico, es posible un debate 

sin moderador?  

Entiendo que puede haber una reticencia natural al cambio, a la innovación. Coincido 

con la inquietud en el sentido de que los sujetos primordiales de todo debate son los 

partícipes en este caso los candidatos.  

¿Qué esperamos nosotros, qué espera Nueva Alianza del moderador? Sí, un papel 

más fluido; sí, mayor interacción; sí, que rompa la rigidez en el formato acartonado de 

“tiene usted la palabra hasta por minuto y medio”; que realice esta innovación, esta 

flexibilidad, esta apertura en atención a los principios que refería en forma hace un 

momento usted, a los principios de equidad y de trato igualitario.  

Vamos a lo desconocido, vamos a lo nuevo, son necesariamente los riesgos del 

cambio.  

Externaron también aquí algunas inquietudes sobre la fecha para el tercer debate, la 

fecha de la realización y si coincide o no con el fútbol y parece que esta es una 

discusión periódica también como muchas de las que tenemos y a lo largo del tiempo 

creo que hemos podido en la inteligencia colectiva llegar a la conclusión, de que en 

poco inciden estos eventos a la voluntad del ciudadano.  

Debemos de apelar el Instituto, la autoridad debe de apelar a otorgarle al ciudadano 

las mejores condiciones para que conozca las propuestas y las Plataformas 

Electorales, las mejores condiciones, sin ningún tipo de suspicacia, de elementos que 

enturbien una decisión válida, legítima, pero con el Presupuesto de que estos 

eventos, estos actos de proselitismo serán atendidos por las personas que tengan el 

interés de hacerlo.  

¿Qué día es más propicio para que una persona pueda atender un debate, un acto 

político de primera trascendencia, el martes o el domingo? Considero que el domingo, 

es una consideración estrictamente personal. Se referían algunos elementos de 

medición en mercadotécnica en otros elementos.  
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¿Qué día es más propicio, el martes a las 9 de la noche o el domingo cuando todo 

mundo está en su casa? Digo, son elementos objetivos, son elementos válidos, cuya 

discusión requiere de la reflexión de todos los partícipes. Son las reglas que se nos 

están proponiendo.  

Consideramos que es atendible e insisto, esa es la virtud de estar discutiendo estas 

reglas en este momento.  

No hay candidatos, no hay ni siquiera precandidatos, no hay Precampañas y afloran 

las diferencias.  

Qué bueno que lo estemos haciendo en este momento, son los elementos, Consejero 

Presidente, señoras, señores Consejeros Electorales, con la atenta solicitud de tener 

esa apertura, esa disposición de que podamos acordar en lo subsecuente y no cerrar 

la puerta a que haya la mayor discusión posible.  

Al margen hay que considerar otros mecanismos, sé que no es el punto, pero ha sido 

una tradición institucional la celebración de esos foros de discusión de las Plataformas 

Electorales.  

Hay que ir definiendo también esos mecanismos alternativos de discusión no solo en 

las grandes ciudades, no solo en los auditorios privilegiados como el que tenemos 

aquí al lado, sino tal vez en cada uno de los 300 Distritos Electorales Federales que 

hay en nuestro país.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Alejandro Muñoz, representante del Partido 

Revolucionario Institucional.   

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Gracias, Consejero Presidente.  

Nosotros coincidimos que los debates son mecanismos extraordinarios para la 

participación ciudadana en los Procesos Electorales en la democratización, en la 

cultura política del país; sentimos que es un mecanismo extraordinario para favorecer 

esta participación y, desde luego, por ello estamos a favor de la organización de estos 

debates.   
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Creemos que es un acierto que estos debates cambien el formato de un formato, 

como se ha dicho aquí, acartonado, a un formato más dinámico, más transparente, un 

formato en donde haya más participación directa o indirecta de la ciudadanía, con 

moderadores con un papel preponderante menos rígido, más abierto en cuanto a la 

posibilidad de participación de cada uno de los participantes en los debates.   

Creo que, el saldo para el Partido Revolucionario Institucional es positivo en esta 

nueva forma de hacer los debates, creemos que los debates deben seguirse 

fortaleciendo en su organización, en cómo deben irse consolidando como un 

mecanismo serio, no solo un mecanismo alternativo en la democracia, sino un 

mecanismo serio de opción para que los candidatos puedan expresar sus 

plataformas, sus propuestas, sus ideas y conocerlos y acercarse a la ciudadanía.  

En cuanto a los temas específicos sobre el tipo de debate que queremos, en principio 

el número, nosotros coincidimos totalmente con 3 debates, y las razones son las 

siguientes.  

En primer lugar, porque si tenemos 3 debates como está actualmente, prácticamente 

es un debate por mes y el generar un debate, lo sabrá la Comisión Temporal que está 

organizando esto, seguramente también en cuanto a la logística, la organización, la 

preparación, la seriedad que tiene este trabajo en su conjunto tiene un tiempo 

específico para desarrollar y organizar estos debates.   

Creemos que es oportuno el tiempo que hay de un mes, uno cada mes, que este 

tiempo sí ayuda a poder generar serios debates y bien organizados.  

La segunda razón por la que estamos de acuerdo en que sean 3 debates, es que los 

candidatos, además de ir a debates tendrán que hacer una campaña electoral, una 

campaña en donde tendrán que recorrer todo el país, tendrán que estar en 

comunidades, en cada una de las secciones de los Distritos, recorrer el país en los 

estados, en los Municipios y tener también un acercamiento con la sociedad que esta 

campaña también es muy necesaria y este acercamiento también es muy necesario 

con los ciudadanos y los que van a votar finalmente en ese día.  

Por ello es que entre la campaña y en el debate también se tienen que equilibrar los 

tiempos que se tienen.   
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Finalmente, también estamos de acuerdo con el número de debates, que sean 3, 

porque estamos pensando que estos son los únicos debates que van a existir, no 

obstante estos son los debates que va a organizar la autoridad electoral, pero habrá 

un sinnúmero de debates en los que seguramente nos van a invitar los medios de 

comunicación y ahí serán muchísimos debates.  

Es decir, no es un ejercicio aislado democrático que está intentando hacer solo el 

Instituto Nacional Electoral, sino que también estará reforzado por la participación 

abierta de los medios de comunicación, por la participación abierta seguramente por 

los programas de radio y televisión, en donde habrá también una gran cobertura en 

los debates públicos que tendrán los candidatos.  

De tal suerte que, no serán los únicos debates, que no estaríamos perjudicando y que 

no estamos minimizando los debates de los candidatos a la Presidencia de la 

República.  

Estas son las razones por las cuales nosotros estamos de acuerdo para que sea 3 el 

número, la posibilidad que hagamos otros debates ya está diseñada como lo presenta 

aquí el Proyecto de Acuerdo.  

Segundo tema que se ha abordado aquí es la participación del moderador. Nosotros 

sí queremos y pensamos que lo que hace el moderador y que lo que finalmente se 

está regulando, el moderador es una mediación, una mediación al final, 

necesariamente el contenido político estrictamente y necesariamente político.  

Me parece que cuando hay una mediación política, aunque se tenga y se van a 

observar todas las reglas, además que hay un marco legal que está siendo observado 

y será observado por el Instituto, me parece que sí debe haber una legitimación de 

parte de los participantes sobre los moderadores.  

¿Esto para qué? Solo para que dé más certeza, más transparencia, también para los 

jugadores, los que van a estar participando ahí, a los que se les van a hacer las 

preguntas, los que tendrán que exponer sus ideas, los que tendrán que ponerse de 

cara a la sociedad, ellos que van a estar ahí participando, creo que sí es oportuno en 

un marco de democracia, de construcción y de apertura, como se pretenden diseñar 

los debates para que sean menos acartonados, más transparentes y más 

participativos, considerar la opinión de quienes van a ser parte de este nuevo Modelo, 
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considerar la opinión, por lo menos que se nos escuche del pull que va a haber de 

moderadores, podamos opinar los que vamos a participar y los que le vamos a dar 

también la cara y la frente a la sociedad.  

Creo que, esto también le da mayor cuerpo, mayor seguridad a la organización y 

objetividad al propio moderador, que al final tendrá que ser una autoridad dentro de la 

mediación que tiene que realizar y la mediación creo que, para que pueda ser más 

fuerte, debe tener esa legitimidad para que se pueda participar y los propios 

participantes se sientan con esa tranquilidad de certeza, no solo legal, que estoy 

seguro que la habrá, sino de legitimidad y de certeza de la objetividad en la 

participación del moderador.  

Aquí creo que tendremos que equilibrar, por una parte, la innovación del Modelo de 

debates y la otra, que se cumpla la objetividad de la participación del moderador.  

El otro tema que nosotros estamos observando es que en esta participación 

tendremos que cuidar, si bien es cierto, sin afectar este nuevo Modelo en el que 

estamos a favor, es que se garantice la equidad en la participación también de los 

participantes del debate.  

Por ello nosotros proponemos específicamente en el tema de moderador que sea la 

Comisión Temporal, que es la que se ha creado para el tema, que se discuta ahí, que 

en este momento en el Consejo General no se discuta esa parte de si los partidos 

políticos vamos a opinar o no vamos a opinar que sea precisamente la Comisión, que 

se vaya a la Comisión Temporal, que se discuta, y creo que en un primer momento ya 

estaba abierta la Comisión, estaba abierta a escucharnos a los partidos políticos.  

Finalmente, el tercer tema es la participación directa e indirecta que tendrán los 

ciudadanos, creo que estamos totalmente abiertos, es necesaria por los nuevos 

medios y mecanismos que hay de comunicación.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

El Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña desea hacerle una pregunta. ¿La 

acepta usted?  
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El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Sí, con mucho gusto.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Me ha llamado la atención que el representante del Partido Revolucionario 

Institucional ha señalado que la función del moderador es mediación. Quiero 

preguntarle, representante, ¿cree que precisamente en el numeral IV, inciso a), 

párrafo 3, donde dice que los moderadores podrán presentar datos? Entiendo que 

para que den cuenta de ellos los candidatos y candidatas, ¿le parece que esto sea 

una función de mediación? Por su respuesta gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el representante del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Me parece que esa función de mediación de los 

moderadores presentando datos, podría tener cabida si es totalmente objetiva esos 

datos, aquí veo que también dice que tendremos que presentar la fuente de esos 

datos, creo que también los partidos políticos que vamos a usar estos datos, entonces 

creo que también el moderador tendría que estar obligado a que esos datos que 

presente tenga la fuente y sean lo más objetivos posibles, para no afectar la 

mediación en la que está interviniendo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Enrique Andrade.  

El C. Consejero Electoral, Licenciado Enrique Andrade González: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Muy buenas tardes a todas y a todos.  

Primero, destacar 2 frases que se han dicho que creo que son muy importantes: Una, 

es qué bueno que lo estemos discutiendo ahora este tema sin que existan todavía 

candidatos definidos por parte de los partidos políticos, que creo que eso nos da una 
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mayor flexibilidad y una mayor oportunidad para fijar reglas generales en donde no 

esté debatiéndose ya el formato específico por la característica de cada candidato.  

Creo que, por otro lado también, lo que ha dicho el representante del Partido 

Revolucionario Institucional es: No serán los únicos, estos son los oficiales, son los 

que está obligado el Instituto Nacional Electoral de organizar, pero seguramente 

también habrá otros debates que los propios medios de comunicación y otras 

instancias como han sido universidades públicas y privadas, que convoquen a la 

realización de sus propios debates escuchando también las propuestas de los 

candidatos.   

Creo que, como se ha dicho por parte del Consejero Electoral Marco Antonio Baños, 

se fijarán las reglas generales para que se realicen estos otros debates que 

esperemos que no sean tan pocos en los que se estén convocando por los medios.  

Sin duda si reconozco que es escuchar una demanda que ha habido por parte de la 

opinión pública, de que se organicen debates más interesantes, debates mucho más 

inteligentes, por decirlo de alguna forma y, por supuesto, mucho más dinámicos y creo 

que el Proyecto de Acuerdo que se nos presenta responde justamente a esto.  

Quiero reconocer el trabajo del Consejero Electoral Benito Nacif como Presidente de 

la Comisión de Debates y, por supuesto, al Secretario Técnico también de la misma 

Comisión y las aportaciones que se hicieron en su momento en el Foro Internacional 

de Debates que se están tomando y retomando las opiniones de estos expertos.  

Creo que, es importante la parte de los moderadores, se le da una nueva función a los 

moderadores, que ya no es nada más ser un maestro de ceremonias ni un 

administrador del tiempo; creo que va a tener una función más activa y esto es parte 

de lo que le va a dar una nueva dinámica al formato de los debates.  

Coincido y así parece que está previsto, que sea en la propia Comisión de Debates en 

donde se opine respecto de los moderadores sin que necesariamente esta opinión 

sea vinculante, pero desde luego creo que sí debemos estar abiertos a que hubiera 

algún veto, por ejemplo, por parte de algún partido político hacia algún moderador, 

desde luego teniendo datos duros y elementos objetivos que pudieran fundamentar 

esta opinión en todo caso negativa para alguna de las propuestas como moderadores.  
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Otra de las cuestiones importantes es la interacción dentro de los propios 

participantes en el debate que creo que esto es muy importante, va a dar una mayor 

flexibilidad y una mayor oportunidad a la ciudadanía de darse cuenta también del 

conocimiento sobre los temas, agilidad de los candidatos, en fin.  

La participación ciudadana que fue uno de los temas importantes en el Foro de 

Debates, que sí se está considerando justamente la participación a través de redes 

sociales y otros mecanismos que se pudieran tener o pensar durante el propio debate. 

Esto creo que es otra de las grandes ventajas que tiene esto.  

Quiero reconocer la sensibilidad de la Comisión de Debates y de este Consejo 

General el que se proponga uno de los debates a realizarse en Tijuana, creo que esto 

es muy importante porque da la oportunidad además de lo que decía el Consejero 

Presidente, de fijar ciertos posicionamientos respecto de la soberanía nacional frente 

al gobierno de Estados Unidos.  

Creo que, vale también mucho la pena porque será seguramente un debate que 

despierte el interés de los votantes desde el extranjero y creo que será importante ver 

la participación que tengan los medios de comunicación en California para poder estar 

transmitiendo estos debates en las ciudades de Los Ángeles y otras ciudades 

importantes de California y Texas, además ciudades fronterizas, que va a dar la 

oportunidad de tener un mejor voto o un voto más informado por parte de los posibles 

mexicanos que se encuentran del otro lado de la frontera que pretendan ejercer su 

voto el próximo 1 de julio.  

Por último, decir que estoy de acuerdo con la fecha del último debate. Creo que, es 

importante que no coincida con el Mundial de Fútbol, y no tanto porque si llama más o 

no la atención, coincido en lo que se ha dicho, que probablemente desde luego este 

sea un tema que llama más la atención a lo mejor que un partido de fútbol.  

Pero, sí ha sido recurrente justamente aquí en el Consejo General los reclamos de 

que no coincida con un partido de fútbol alguna situación importante dentro del 

Proceso Electoral.  

Creo que, básicamente eso es lo que también se tomó en cuenta de no estar sujetos, 

porque no sabemos si va a jugar México o no va a jugar México, si va a ser un partido 

político importante o no el que se presente ese día; pero lo que sí estoy seguro es que 
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será un reclamo al Instituto Nacional Electoral de decir: “¿Cómo no se les ocurrió, 

cómo no lo pensaron, es una falta de sensibilidad?”, etcétera.  

Entonces, creo que para evitar ese tipo de cuestiones vale la pena evitar la 

coincidencia con el Mundial de Fútbol.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Enrique Andrade.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Permítanme empezar con una reflexión que va un poco más allá de lo estrictamente 

regulado en el Proyecto de Acuerdo a nuestra consideración y tiene que ver con la 

pertinencia de los debates como parte consustancial a un ejercicio electoral, 

propiamente democrático, cuya característica es que distintas opciones se presentan 

ante la ciudadanía para que ésta decida.  

Desde ese punto de vista los debates llegaron para quedarse en el mundo 

democrático.  

Un debate por acartonado que sea, por menos vistoso que pueda resultar, es en 

términos democráticos mucho más valioso que el más nutrido y emocionante de los 

soliloquios que hagan los candidatos ante su público y ante su grey.  

¿Por qué? Porque en el momento en el que nosotros tenemos a las distintas opciones 

políticas cara a cara, en un mismo espacio, en los hechos están obligándose a 

reconocer la legitimidad del otro, a escucharlo y a saber que el otro tiene tanto 

derecho a estar solicitando el voto como cualquiera de los participantes.  

¿Qué quiere decir esto? Que los debates vuelven a subrayar que los contendientes 

no son la voz del país, que en una sociedad democrática lo característico es la 

pluralidad, la diversidad de puntos de vista y que no hay nadie que se pueda arrogar 

la representación nacional, ni que pueda prescindir del reconocimiento de otros, de 

diferentes propuestas, de diferentes enfoques, de diferentes valoraciones, de distintos 

diagnósticos.  
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Esa es la virtud fundamental de los debates en la vida política, que son esos 

momentos breves, si se quiere, pero en los cuales todos los candidatos están 

reunidos interactuando de cara a la gente, luego estarán sus nombres en la boleta, 

eso sí, pero justamente fue el reconocimiento de que había que dejar atrás el 

candidato predestinado al triunfo cuando introdujimos los debates en México, cuando 

las elecciones se volvieron el momento real de decisión de quién llegaría a los cargos 

de poder y de representación, porque hasta antes había un candidato predestinado al 

triunfo y el resto a la derrota. Entonces el que estaba predestinado al triunfo no bajaba 

al terreno donde estaban sus adversarios, rara vez se hacía alusión a los otros.  

En cambio en democracia siempre hay que reconocer al otro y no hay democracia sin 

pluralidad, no hay democracia sin oposición o sin oposiciones y el tener a todos 

reunidos discutiendo es propiamente un ejercicio democrático.  

Eso es lo importante, tan es importante que nuestro país se metió en la Ley. En otras 

naciones no es necesario que se ponga porque se sabe que se va a hacer y lo 

organizan los medios de comunicación, grupos ciudadanos, etcétera.  

A nosotros la Ley nos da una obligación más no un monopolio.  

Tenemos la obligación de organizar al menos 2 y estamos diciendo que vamos por 3, 

más que los que ha habido en el pasado, pero también el mismo artículo de la Ley, el 

218 que nos obliga a nosotros a organizar 2 debates, permite a los medios de 

comunicación organizar libremente otros, y por cierto dice: “Siempre y cuando se 

comunique al Instituto o a los locales, según corresponda, participen por lo menos 2 

candidatos de la misma elección y se establezcan condiciones de equidad en el 

formato”.  

Lamentablemente han sido decisiones jurisdiccionales las que han puesto valladares 

a la libertad de organizar debates en nuestro país y es algo que ojalá se pueda 

revisar, porque si un medio de comunicación quiere invitar a 2 o 3, a 4 libremente, la 

Ley se lo permite.   

Han sido sentencias del Tribunal Electoral las que incluso han modificado nuestras 

reglas de debates para hacerlas más inflexibles.   

Ojalá florezcan, como en la primavera de Praga, muchos debates, no solo a la 

Presidencia. Nosotros estamos aquí fijando reglas básicas y de repente llama la 
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atención el nivel de desconfianza que seguimos alimentando, ahora ya incluso la 

designación del moderador quiere que se tenga a través de un procedimiento para 

elegirlo.  

¡Caray! Si no se confía en que la autoridad electoral que organiza los comicios, va a 

hacer posible para que casi 90 millones de electores ejerzan su derecho fundamental, 

no puede elegir a 3 o 4 profesionales para que con toda objetividad, experiencia y 

tablas que tienen, moderen un debate, la verdad ya no sé dónde más, no sé si 

tenemos que hacer una elección o unas reglas del moderador.  

Esto me recuerda a las asambleas estudiantiles donde votábamos y se votaba, pero 

eso era el absurdo, y esta es una institución del Estado que está avanzando con 

certeza acerca del número de debates.   

Creo que, deberíamos de elevar el nivel de miras, reconocer que hay un avance, que 

vamos a tener ese momento especial, privilegiado de reconocimiento del otro en 3 

momentos a lo largo de las campañas que van a tener cobertura nacional, esa es una 

muy buena noticia que se desprende de la propia Ley.  

Finalmente diría que un debate sea atractivo no depende tanto de las reglas que 

pongamos.   

Me voy a referir al fútbol para otra cosa. El campo de juego del Barcelona, mide casi 

lo mismo que el de Pachuca y les aseguro que es totalmente distinto el resultado.  

¿Qué quiere decir eso? Que un buen debate depende de la calidad argumentativa y 

deliberativa de los candidatos, y los candidatos no van a ser en el debate distintos a 

las personas que sean que ustedes postulen ni va a ser el debate muy distinto de las 

campañas, aún así es un momento plástico del ejercicio democrático y lo haremos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jorge Herrera, representante del Partido 

Verde Ecologista de México.  

El C. representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Jorge 

Herrera Martínez: Gracias, Consejero Presidente.  
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Sin duda hay una coincidencia entre varios partidos políticos que deben ser más 

debates. Hice la propuesta de 6, como lo hicimos también en la Comisión respectiva, 

pero estaríamos de acuerdo con 5.  

La intención es que creo que algo que resulta atractivo para cualquier candidato es el 

hacer llegar a la ciudadanía sus propuestas de Gobierno y creo que eso es lo 

importante.  

El debate es eso, el debate es la discusión, el defender con razonamientos, con 

argumentos, las ideas y creo que eso es lo que la gente espera, no los monólogos 

que se hicieron en el pasado.  

Creemos que el hecho que sean 3 debates puede ser restrictivo. Sin duda 

posiblemente habrá medios de comunicación o la academia que organicen otro 

debate, pero por qué no ir más allá.  

Creo que, para cualquier candidato resulta muy atractivo el poder confrontar su 

propuesta de Gobierno, sus propuestas hacia dónde queremos los mexicanos que 

vaya el país, con los demás contendientes.  

Retomando lo que decía el Consejero Electoral Ciro Murayama, sin duda en ese 

momento hay un reconocimiento de la fuerza o la calidad de propuestas que hacen 

los diferentes candidatos.  

Entonces, sin duda el que haya más debates fomenta precisamente eso, la discusión 

de las ideas.  

Creemos que sería sano que hubiera más debates, no solo 3 y quiero reiterar que no 

coincido con la parte que mencionó el Consejero Presidente en relación a que los 

spots relativos al debate, creo que lo importante es el debate en sí, no el refrito que se 

haga del debate.  

En el debate los candidatos van, insisto, a defender con argumentos sus propuestas, 

no en el refrito que hagamos los partidos políticos vía spots que se convierten en más 

de lo mismo.  

Es cuanto, Consejero Presidente, muchas gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  
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El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Para pronunciarme respecto a las propuestas que se han formulado en la mesa. Por 

supuesto que comparto la que presentó el Consejero Electoral Ciro Murayama de 

introducir la redacción de las reglas de contacto para moderadores en los términos en 

que viene en la propuesta de cambio al Reglamento General, que se conoció tanto en 

la Comisión Temporal de Debates como en las Comisiones Unidas.  

En segundo lugar, para presentar 2 propuestas de redacción en atención a los temas 

que se discutieron, dejando claro en el Considerando Quinto que la Comisión 

Temporal de Debates es la que presentará al Consejo General la propuesta de las y 

los moderadores, tomando en consideración la idoneidad respecto a los formatos 

definidos.  

Luego, en el Punto de Acuerdo Primero, la regla cuarta, inciso e) sobre formatos, 

dejar claro que le corresponde a la Comisión Temporal de Debates formular y aprobar 

la propuesta de formatos específicos y que dichas propuestas serán elevadas a la 

consideración del Consejo General y que le he dado ya al Secretario del Consejo.  

Finalmente, respecto a la propuesta de suprimir el inciso 2) del Considerando Quinto, 

donde se especifica que se requerirá que las y los conductores tengan experiencia en 

la conducción de programas, ya sea noticiosos, de debate, de análisis político en 

medios electrónicos, diré lo siguiente:  

En el Foro Internacional que tuvimos, uno de los aspectos en lo que insistieron los 

organizadores de otros países y creo que es un punto muy razonable, por esa razón 

aparece esta propuesta. Es que quienes sean los conductores de los debates sean 

profesionales de la comunicación, particularmente en televisión, que sepan moverse 

delante de las cámaras, hablar ante las cámaras y, sobre todo, la experiencia en 

periodismo en televisión, que es una especie particular de periodismo y por esa razón 

aparece este requisito y es algo que creo que sí debemos tomar en cuenta al 

momento de traer una propuesta de parte de la Comisión de Debates al Consejo 

General.  

Sé que en la Comisión Temporal de Debates, se discutió la posibilidad de que incluso 

gente que no tuviera esa experiencia, pero que tuviera la de escribir y la de participar 
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incluso en programas en la radio, en opinión de los expertos en el Foro, sí se requiere 

esa habilidad especial, que no es incompatible con las otras por cierto, pero la de 

hacer periodismo y trabajo de comunicación, particularmente en televisión y por eso 

es que aparece la propuesta de este inciso 2), que se abrió a petición de políticos 

para que no solamente sean conductores de noticieros, sino también de otro tipo de 

programas como análisis político y debates.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, representante de 

Encuentro Social.  

El C. representante de Encuentro Social, Licenciado Berlín Rodríguez Soria: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Indudablemente los debates creo que es si no la primera si muy importante 

herramienta que sirve para que la ciudadanía sepa de qué están hechas las personas 

que pretenden gobernarnos.  

Aplaudimos la propuesta de debates, no tenemos ningún inconveniente en el número 

de ellos, lo importante es que la celebración de estos sirvan de herramienta para la 

toma de decisiones, celebramos los cambios para bien.  

Encuentro Social da la bienvenida al presente Proyecto de Acuerdo, conocemos la 

historia de los debates en México y lo que han significado para la historia electoral 

contemporánea.  

Creemos que algunos de los mejores momentos en las contiendas electorales de las 

últimas 2 décadas, se vivieron en los debates e incluso en los no debates.  

La ciudadanía merece que se le trate como una sociedad adulta e informada, y para 

ello, el Instituto Nacional Electoral tiene mucho aún por hacer.  

El proponer mejorar los históricos y acartonados debates es un avance significativo 

que corresponde a los institutos políticos respaldar y, sobre todo, también aportar.  

Eventos como el Foro Internacional de Debates son de gran valía, aportan 

experiencia, conocimientos, ideas de cómo hacerlo mejor; agradecemos el Foro. 
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Lamentamos la no asistencia de esas personalidades que tanto se quejan de los 

debates y desoyen una invitación para escuchar y ser escuchados.  

Celebramos que exista la propuesta de poder llevar a cabo un segundo evento de 

esta naturaleza, cuenten con nuestro visto bueno.  

Tocará en su momento a los candidatos hacer valer el trabajo que se está realizando, 

solamente pedimos que llegado el momento se elija a los mejores moderadores, no a 

los más famosos, que como bien se dijo en el Foro Internacional, muchas veces ellos 

quieran ser las estrellas.  

Cuidemos esa parte para que tengamos lo que esperamos y demos a la ciudadanía lo 

que espera, un debate dinámico que proporcione información valiosa, siempre 

privilegiando la equidad y el trato igualitario.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Sólo para un último comentario con relación al tema de los días que se han elegido. 

Hay que recordar que la Comisión Temporal de Debates conoció un documento que 

fue circulado respecto a qué días de la semana hay mayor audiencia de mexicanos en 

la televisión, y creo que sí hay algunos elementos que hablan de que podrían ser días 

entre semana, pero también es un hecho que si los domingos no tuviesen un alto 

rating de los mexicanos frente al aparato de la televisión o de la radio, entonces no se 

programarían conclusiones de telenovelas en domingo o tampoco se pondrían finales 

de estos concursos de los chefs y estas cosas que luego organizan ahí para los 

domingos también.  

Entonces, diría que es mejor hacerlo en domingo, coincido con los comentarios que 

se formularon, es un día donde hay mucha más gente en su casa viendo la televisión 

y creo que tendrán coberturas importantes.  

También creo que es importante que a través de la Comisión Temporal de Debates se 

formule una invitación a los medios de comunicación para darle la mayor cobertura 
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posible a los debates, que tengamos el nivel de audiencia que no hemos tenido en el 

pasado con relación a estos ejercicios. Esa parte me parece de fundamental 

importancia.  

Debo decir que estoy seguro que los medios van a tener una reacción positiva a esa 

invitación y a esas gestiones del Instituto para que se haga la mayor cobertura posible 

de los mismos.  

Creo que, es un momento en el cual se precisa de la participación absolutamente de 

todos en estos ejercicios y seguro estoy, insisto, que los medios tendrán esa 

perspectiva y apoyarán la organización de estos debates.  

También coincido con lo que dijo el Consejero Electoral Ciro Murayama, respecto de 

que algunos criterios establecidos por el Tribunal Electoral son restrictivos en esta 

materia.  

Creo que, valdría la pena que se tome en consideración que los medios tienen una 

taxativa en la Ley, que es invitar al menos a 2 de los candidatos y obviamente, poder 

organizar esos ejercicios.  

Creo que, sobre esa base debería de trabajarse el Proceso Electoral que está ya en 

curso, particularmente en esta materia de los debates.  

Por supuesto que ya para concluir mi intervención, no voy a caer en la provocación 

del Consejero Electoral Ciro Murayama, pero no es lo mismo hablar de CU desde el 

principio de la tabla invertida, a verlo desde otra perspectiva.  

El campo de juego de Pachuca Hidalgo, por su puesto, que es un gran espacio para 

ver el fútbol, sin duda alguna.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Horacio Duarte, representante de MORENA.  

El C. representante de MORENA, Licenciado Horacio Duarte Olivares: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Después de escuchar las luces futboleras de los Consejeros Electorales, nos 

regresamos al tema.  

Nosotros en MORENA consideramos que los debates son importantes en el marco de 

la campaña, pero evidentemente no son toda la campaña.  
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Me da la impresión que de repente se idealiza como si la irrupción de un nuevo 

Modelo trajera la llegada de un gobierno que le vaya a responder a los ciudadanos o 

que el que gane supuestamente el debate tiene asegurada la votación, ni las 

experiencias internacionales nos dicen eso.  

Por eso nosotros no consideramos que sea un problema si son 3, son 5, son 6, dijeran 

en mi pueblo: “Como nos la pongan no tenemos problema”.  

Pero, sí creo que el tema tiene que ver con garantizar los mínimos que la Ley 

establece en términos de equidad y sí en el Modelo que se está planteando 

garantizar, y creo que ha sido una reiteración de todos los partidos políticos que no se 

vayan a confundir los papeles.  

Decía aquí el Consejero Electoral Ciro Murayama, y lo decía con razón, nadie se 

puede arrogar la representación, lo mismo que el Instituto Nacional Electoral no puede 

arrogarse la representación ciudadana, ni el moderador podrá hablar a nombre de los 

más de 100 millones de mexicanos.  

Por eso creo que en el momento de la definición, sí tiene que haber sumo cuidado de 

los moderadores, porque el tema no es menor porque se les están dando algunas 

condiciones en el Proyecto de Acuerdo para que puedan señalar, dice el Proyecto de 

Acuerdo, para que puedan participar, para que puedan presentar datos.  

Si un moderador excede la prudencia que aconseja un debate, si quiere ser parte, si 

quiere ser la nota del debate, entonces el debate saldrá dañado en términos del 

objetivo del nuevo Modelo, porque dijera el clásico: Si hubiera un moderador 

químicamente puro, ya no tendríamos problema, pero no lo hay, todos los opinadores, 

comunicólogos de alguna u otra manera tienen, seguramente en su pensamiento, en 

su idea una posición frente a los propios candidatos, tendrán una posición incluso 

posiblemente de valores, de conceptos, de ideas sobre temas que se traten en el 

debate, no quisiera decir que hasta ideológico, pero sí deben tenerlo y eso es 

correcto, pero cuando se comportan de manera como moderadores que les sirvan al 

debate y no que le estorben o que quieran ser ellos los expositores.   

Por eso consideramos que este nuevo Modelo que se está implementando es todo un 

reto para la autoridad y nosotros sostenemos que como el debate no lo es todo en el 

marco del Proceso Electoral y de la campaña, nosotros seguiremos señalando, 
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exigiéndole al Instituto Nacional Electoral, así como se hicieron los foros y lo hemos 

dicho con el Consejero Presidente, nos sigue debiendo el foro para evitar la compra 

del voto.   

Seguimos sosteniendo que debe echarse a andar un Modelo para evitar la compra del 

voto.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Luego les haré la invitación para el 5 y 6 de diciembre para el foro al que se hacía 

referencia, pero eso lo haré después.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias, representante 

de Nueva Alianza.   

El C. representante de Nueva Alianza, Licenciado Marco Alberto Macías Iglesias: 

Gracias, Consejero Presidente.  

Solo para citarle la palabra atajar, un mensaje contradictorio que se me hace que no 

debe omitirse en esta mesa.   

Escuché con atención 2 posturas que se duelen tal vez, no sé si legítimamente, de 

determinaciones jurisdiccionales, estas determinaciones relacionadas a que nos 

tienen que invitar a todos los partidos políticos.   

Los debates no son foros de exposición solo de unos cuantos, en aras del pluralismo 

que se ha exaltado aquí, es justamente que en su momento acudimos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y posteriormente fuimos a la Sala Superior, pueden no 

gustar las Resoluciones, pero creo que la razón esencial de las mismas es totalmente 

válida y democrática.   

Es por ello que creo que no es un buen mensaje, advierto que no es un buen mensaje 

que la propia autoridad ponga en entredicho ya cuestiones firmes, ya determinaciones 

tomadas por órganos jurisdiccionales en la materia.  

Sería cuanto, Consejero Presidente, muchas gracias.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   
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Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Royfid Torres, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Royfid 

Torres González: Gracias, Consejero Presidente.  

Solamente para insistir en este requisito de los moderadores, me preocupó más la 

respuesta y la explicación, porque parece que entonces le vamos a dar más peso a la 

preparación que tenga ante una cámara, para saber a quién le hablan, como si fuera 

un programa de espectáculos. Creo que, eso no es lo que estamos queriendo.  

Lo que queremos es un moderador que tenga la experiencia, que tenga manejo de 

temas, que tenga profundidad en el análisis político, creo que podría contribuir y 

podría ser un elemento a valorar, pero si me dicen que la valoración de este punto es 

para que tenga experiencia en el manejo de un foro, en el manejo de cámaras, me 

parece que estamos hablando de un ejercicio totalmente diferente, por lo menos nos 

lo imaginamos completamente diferente, no estamos hablando de un programa de 

televisión, no estamos hablando de un espectáculo, estamos hablando de un foro, 

estamos hablando de un debate político y que nos parece que el tema de la 

experiencia ante un programa noticioso no debería tender a esto, sino la experiencia y 

la profundidad en el análisis, y también en las posturas que ha demostrado el 

comunicador, el periodista, el analista.  

Por eso la respuesta todavía me preocupó más.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

respectiva.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Les propongo a ustedes una votación en lo general, en donde podríamos considerar 

la propuesta del Consejero Electoral Ciro Murayama a fin de incorporar una nueva 

redacción en el punto IV, inciso a) del punto 7. Se circuló la propuesta igual que las 2 

propuestas que hizo el Consejero Electoral Benito Nacif, a fin de modificar el 
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Considerando 15, párrafo 4 y el punto primero, regla cuarta, inciso e), en los términos 

en que él lo presentó.  

En lo particular, las siguientes propuestas que se hicieron: La que hizo la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín a fin que se modifique la fecha del último 

debate, las propuestas que hay en torno al número de debates, desde el Proyecto 

original que se hace una propuesta de 3, el Partido Verde Ecologista de México hizo 

una propuesta de 6, los partidos Movimiento Ciudadano y de la Revolución 

Democrática de 5, el Partido Acción Nacional propuso esperar al 1 de diciembre para 

definir la fecha del último debate y finalmente el representante del Partido de la 

Revolución Democrática propuso que se hiciera una Convocatoria para registro de 

moderadores.  

Entiendo que estas últimas formarían parte del paquete de propuestas en lo particular.  

Si es así, señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba en lo 

general, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

identificado en el orden del día como el punto número 14, tomando en consideración 

en esta votación en general, las observaciones de forma que nos hizo llegar la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, la propuesta del Consejero Electoral Ciro 

Murayama, a fin de modificar el artículo 307 por lo que hace al Reglamento de 

Elecciones, lo que está indicado en el punto IV, inciso a), punto 7 y las propuestas del 

Consejero Electoral Benito Nacif.  

Quienes estén a favor de aprobarlo en lo general, en estos términos sírvanse 

manifestarlo.  

10 votos.  

¿En contra? 1 voto.  

Aprobado en lo general por 10 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 
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1 voto en contra (del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), 

Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración en lo particular, primero, creo que por la 

consecuencia lógica, digamos, la propuesta del representante del Partido Acción 

Nacional, que propone diferir esta decisión sobre el tercer debate al 1 de diciembre. Si 

no procediera, entonces seguiríamos con el resto de las propuestas.  

Quienes estén a favor, de la propuesta del representante del Partido Acción Nacional 

de diferir la decisión sobre la fecha del tercer debate al 1 de diciembre, sírvanse 

manifestarlo.  

¿En contra? 11 votos.  

No es aprobada por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora, siguiendo con la propuesta sobre el número de debates, primero lo que 

sometería a su consideración es la propuesta del Proyecto de Acuerdo originalmente 

circulado, que propone 3 debates. Quienes estén a favor de esa propuesta de que 

sean 3 debates, sírvanse manifestarlo, por favor.  

10 votos.  

¿En contra? 1 voto.  

Aprobado por 10 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 1 voto 

en contra (del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña), Consejero 

Presidente.  
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Por lo tanto, ya no sometería a consideración las propuestas de que sean 5 o 6 

debates.  

Luego la propuesta de la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín a fin de 

modificar la fecha del último debate, primero a consideración de que el último debate 

sea el martes 12 de junio, como viene en el Proyecto de Acuerdo. Quienes estén a 

favor, de esa propuesta sírvanse manifestarlo por favor.  

9 votos.   

¿En contra? 2 votos.  

Aprobada esa fecha por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), 

Consejero Presidente.  

Finalmente, someto a su consideración la propuesta del representante del Partido de 

la Revolución Democrática a fin de que se emita una Convocatoria para el registro de 

moderadores. Quienes estén a favor de esa propuesta, sírvanse manifestarlo.  

¿En contra? 11 votos.  

No es aprobada por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Tal y como lo establece el Reglamento de Sesiones, procederé a realizar el engrose 

de conformidad con los argumentos que se han presentado.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG562/2017) Pto. 14  
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INE/CG562/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS BÁSICAS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS DEBATES ENTRE LAS Y LOS CANDIDATOS A LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2017-2018, ASÍ COMO LOS CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA 

SELECCIÓN DE LAS Y LOS MODERADORES 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. Expedición del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

El 13 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo INE/CG661/2016, por el que este órgano superior de dirección aprobó el 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 
II. Modificación al Reglamento de Elecciones. El pasado 26 de septiembre de 

2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo INE/CG391/2017, 

por medio del cual el Consejo General modifica el Capítulo XIX de Debates del 

Libro Tercero del Reglamento de Elecciones. 

 
III. Creación de la Comisión Temporal. El 8 de septiembre de 2017 el Consejo 
General aprobó el Acuerdo por el que se establece la integración de las 
Comisiones Permanentes, Temporales y otros Órganos del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, así como la creación de las Comisiones Temporales 
de Debates y para el fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación 
en la participación política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018”. 
Identificado con la clave INE/CG408/2017. 
 
IV. Instalación de la Comisión Temporal y aprobación del Plan del Trabajo. El 
27 de septiembre de 2017 se instaló la Comisión Temporal encargada de 
coordinar la realización de debates en la elección presidencial y se aprobó el Plan 
de Trabajo. 
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V. Aprobación de modificación al Reglamento de Elecciones. En sesión 

pública efectuada el 17 de noviembre, la Comisión Temporal encargada de 

coordinar la realización de debates en la elección presidencial, conoció y aprobó el 

Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

mediante el cual se modifica el numeral 4 del artículo 307 del Reglamento de 

Elecciones y se adiciona el numeral 5 a dicho artículo.  

 

VI. Aprobación por la Comisión Temporal. En sesión pública efectuada el 17 de 

noviembre de 2017, la Comisión Temporal encargada de coordinar la realización 

de debates en la elección presidencial, conoció y aprobó el Anteproyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten 

las Reglas Básicas para la Realización de los Debates entre las y los Candidatos a 

la Presidencia de la República durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

así como los Criterios Objetivos para la Selección de las y los Moderadores. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 30, 

numeral 2; 31, numeral 1 y 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales la organización de las elecciones federales es 

una función estatal que se realiza a través de un organismo público 

autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad son 

principios rectores. 

 

Como autoridad en la materia electoral, el Instituto es independiente en sus 

decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y el Consejo 

General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

 

Asimismo, el Apartado B del referido artículo constitucional determina qué 

atribuciones le corresponde desempeñar al Instituto Nacional Electoral tanto 
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en las elecciones federales como en las locales y cuáles a los Organismos 

Públicos Electorales Locales. 

 

2. El Instituto tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida 

democrática y llevar a cabo la promoción del voto, así como coadyuvar a la 

difusión de la educación cívica y la cultura democrática, lo anterior con base 

en el artículo 30, numeral 1, incisos a) y g) de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales. 

 

3. El artículo 34, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales señala que el Instituto cuenta con órganos centrales, los cuales 

son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 

General Ejecutiva y la Secretaria Ejecutiva. 

 

4. Como lo señala el artículo 44, numeral 1, incisos gg) y jj) de la Ley General, 

son atribuciones del Consejo General, aprobar y expedir los Reglamentos, 

Lineamientos y acuerdos, así como dictar los acuerdos necesarios para 

hacer efectivas las atribuciones señaladas en la ley.  

 

5. De conformidad con el artículo 218, numerales 1 y 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene como 

atribución organizar debates obligatorios entre las y los candidatos a la 

Presidencia de la República. Para ello, definirá las reglas, fechas y sedes, 

respetando el principio de equidad y trato igualitario entre las y los 

candidatos. 

 

6. Los artículos 42, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 10, numerales 1 y 2 del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral establecen que el Consejo General integrará las 

comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 

atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

Asimismo, se señala que en el acuerdo de creación de la Comisión Temporal 

se precisará el objeto de la misma, sus atribuciones, así como los plazos o 

condiciones a los que esté sujeta su existencia. 
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7. El artículo 307, numerales 1 y 3, inciso b) del Reglamento de Elecciones 

señalan que este Consejo General aprobará las reglas básicas a las que se 

ajustarán los debates y el método para la selección de moderadores con 

criterios objetivos. 

 

8. Conforme lo señala el artículo 64, inciso t) del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral, corresponde a la Coordinación Nacional de 

Comunicación Social del INE realizar, producir, difundir y supervisar la 

organización en radio y televisión de los debates entre las y los candidatos a 

cargos de elección popular que determine el Consejo General; por lo que el 

presente Acuerdo define a dicha Unidad Técnica del Instituto como la 

instancia encargada de la producción de los debates presidenciales. 

 

Si bien la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 

artículo 218 establece que el Consejo General organizará dos debates 

obligatorios entre las y los candidatos a la Presidencia de la República, dicha 

disposición se establece de manera enunciativa más no limitativa. 

 

En consecuencia, y en atención a la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 

2017-2023, la cual establece como una de sus principales líneas de acción, 

la creación de espacios para el diálogo democrático que en sí misma supone 

la maximización de espacios para el debate, el Consejo General estima 

conveniente la realización tres debates entre las y los candidatos a la 

Presidencia de la República. 

 

9. El objetivo de este instrumento es modernizar los formatos de los debates 

presidenciales, incluyendo directrices que habrán de flexibilizar estos 

ejercicios democráticos y marcar una diferencia respecto a la manera en que 

previamente se han realizado. 

 

10. Para los efectos del presente Acuerdo, según lo establecido en el artículo 

304 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, se entiende por debates 

aquellos actos públicos que únicamente se pueden realizar en el período de 

campaña, en los que participan candidatas y candidatos a un mismo cargo 

de elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus 

propuestas, planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos 

como parte de un ejercicio democrático, bajo un formato previamente 
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establecido y con observancia de los principios de equidad y trato igualitario, 

sin que afecte la flexibilidad de los formatos. 

 

Los debates tienen por objeto proporcionar a la sociedad la difusión y 

confrontación de las ideas, programas y plataformas electorales de las y los 

candidatos, por lo que, en su celebración, se asegurará el más amplio 

ejercicio de la libertad de expresión, garantizando condiciones de equidad en 

el formato, trato igualitario y el concurso de quienes participan en ésta, 

según lo dispuesto en el numeral 2 del citado artículo. Por ello, los debates 

serán mecanismos que promuevan el voto libre, informado y razonado de la 

ciudadanía. 

 

11. Los temas discutidos en los debates presidenciales son de carácter nacional 

e interés general. En consecuencia, el Instituto buscará que los lugares 

donde se realicen sean representativos geográficamente y que en cada uno 

de ellos se aborden además temas específicos que afecten a cada una de 

las regiones del territorio nacional. Por ello, las reglas básicas establecen la 

realización de un debate en la región norte, otro en el centro y uno más en el 

sur del país. 

 

12. Adicionalmente, la fecha del tercer debate toma en cuenta la posibilidad de 

que los partidos políticos y candidatos independientes puedan pautar 

promocionales de radio y televisión incluyendo contenido de cualquiera de 

los debates realizados previo a la etapa de reflexión electoral. 

 

13. Del estudio titulado “Hacia nuevos debates presidenciales”, cuyo objetivo es 

analizar el desarrollo de estos ejercicios en perspectiva internacional y 

proponer una metodología para comparar los distintos formatos existentes, 

se desprenden una serie de recomendaciones para mejorar la organización 

de los debates presidenciales que organiza el Instituto. 

 

En primer lugar, el documento identifica que el formato de debates 

presidenciales en México es poco dinámico y con poca inclusión de la 

ciudadanía respecto a los organizados en otros países; además de ser 

criticados por la opinión pública y publicada. 
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Segundo, se identifica que una de las causas de la rigidez del formato se 

debe a la falta de tiempo para la planeación y organización de los debates. 

Por último, se identifican las áreas básicas y específicas del formato de 

debates que se podrían modificar para mejorarlos. 

 

Entre esas áreas de oportunidad se encuentran las siguientes:  

 

a) Debates poco relevantes y sin incidencia en la decisión del voto. 

b) Atribuciones limitadas del moderador. 

c) No existe participación directa de la ciudadanía y los debates no se 

orientan hacia ella. 

 

Adicionalmente, otros elementos que generan un formato rígido en los 

debates son:  

 

a) Poca discusión entre candidatas y candidatos. 

b) Intervenciones apegadas al guion (memorizadas). 

c) Ausencia de mecanismos para exigir respuesta a preguntas. 

d) Consumo de tiempo innecesario (explicación de reglas y sorteos). 

 

14. Los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2017 se llevó a cabo en la sede 

del Instituto Nacional Electoral el Foro Internacional “Debates Electorales: el 

reto hacia el 2018”, que congregó a destacadas personalidades del mundo 

de la comunicación en México y expertos internacionales de Estados Unidos, 

Argentina, Guatemala, Perú y Colombia, así como a directivos de la 

Comisión de Debates Presidenciales y del Instituto Nacional Demócrata 

(IND) de Estados Unidos de América.  

 

De las conclusiones del foro se derivan las siguientes reflexiones: 

 

Respecto a la función de las y/o los moderadores de los debates 

presidenciales, es necesario ampliar sus atribuciones para que no sólo 

administren el tiempo, sino que tengan un papel más activo que permita 

ordenar la discusión. 
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Se debe pasar de una moderación limitada, como la presentada en los 

debates presidenciales de 2012, donde a los moderadores únicamente se 

les tenía permitido explicar la dinámica del debate y otorgar la palabra a los 

participantes, a una moderación activa, donde se permita a quienes lleven la 

conducción del debate realizar preguntas personalizadas e improvisadas, 

comentar y contrastar con datos o hechos las intervenciones; modificar la 

duración y el orden de participación conforme se desarrolle el debate, e 

incluso exigir al participante que conteste determinada pregunta o alusión, 

entre otras atribuciones. 

 

Las facultades de las y los moderadores estarán definidas en función del 

objetivo y formatos específicos que se establezcan para cada uno de los 

debates. De esta forma, se podrá permitir a las y los moderadores interpelar 

a los participantes, requerirles información adicional sobre algún tema y 

plantear preguntas o solicitar explicaciones más detalladas sobre algún 

punto en particular. También tendrán la posibilidad de cuestionar las 

respuestas de las y los candidatos y contrastarlas con datos e información a 

su disposición. 

 

Asimismo, se debe abrir la posibilidad de que en los debates puedan 

participar dos o más moderadores y no sólo uno como tradicionalmente se 

han diseñado los debates en el país. 

 

Con estas disposiciones se buscará que durante los debates sean menores 

las intervenciones apegadas a un guion y se privilegie la exposición de las y 

los candidatos en temas específicos de interés de la ciudadanía, más allá de 

respuestas memorizadas o prefabricadas. 

 

15. Los criterios objetivos para la selección de las moderadoras y los 

moderadores tienen como fin optar por los perfiles idóneos para la 

modernización de los debates. 

 

Asimismo, se evitará que la participación de quienes guíen los debates 

inhiba la interacción entre las y los candidatos, por lo que las y los 

moderadores deberán ser sensibilizados sobre su papel sin protagonismos 

durante su conducción. 
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Por ello, se establecen los siguientes criterios para la selección de las y las 

moderadores: 

 

1) Probada trayectoria en el ejercicio periodístico o el análisis político 

2) Experiencia en la conducción de programas noticiosos o de debate o 

análisis político en medios electrónicos. 

3) Conocimiento de los temas de la coyuntura nacional. 

 La Comisión Temporal de Debates presentará al Consejo General la 

propuesta de las y los moderadores para cada uno de los debates, 

tomando en consideración la idoneidad respecto de los formatos 

definidos. 

 

16. Para incrementar la calidad y flexibilizar los formatos de los debates es 

necesario elevar la espontaneidad de los mismos, por lo que se estima 

conveniente que las y los participantes respondan preguntas o 

planteamientos que no hayan conocido con anterioridad. Adicionalmente, las 

preguntas podrán ser generales, de algún tema en específico o 

individualizadas. 

 

17. El Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el 

cual se modifica el Capítulo XIX de Debates del Libro Tercero del 

Reglamento de Elecciones, identificado como INE/CG391/2017, propone 

que la ciudadanía sea un actor central en este ejercicio democrático, para lo 

cual se busca ofrecer a la ciudadanía más y mejores elementos para que 

emita su voto de manera libre, informada y razonada. Por ello, se propone 

que la ciudanía pueda involucrarse de manera directa e indirecta en el 

desarrollo de los debates. Para ello, la Comisión Temporal de Debates 

establecerá los mecanismos que considere pertinente. 

 

18. Conviene recordar que de conformidad con los artículos 41, Base V, 

Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la función estatal de organizar elecciones se realiza a través del 

Instituto Nacional Electoral y uno de los principios rectores de tal función es 

la máxima publicidad. 
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19. En ese sentido, el artículo 6 de la Carta Magna dispone que el Estado 

mexicano –del cual este Instituto forma parte— está constreñido a publicitar 

sus actos, pues todo ciudadano debe acceder a la información. El acceso a 

la información debe fundarse en la publicidad de los actos de los entes 

gubernamentales, es decir, el manejo de la información siempre deberá ser 

público, salvo disposición legal en contrario. 

 

20. Además, el Instituto Nacional Electoral, como órgano garante de la 

democracia, tiene el derecho de informar a la ciudadanía, los actos que en al 

ámbito de sus atribuciones le compete realizar, esto es, debe difundir a 

través de cualquier medio, la información que propicie un discurso 

democrático. 

 

21. En el caso de la ciudadanía, el derecho de acceso a la información y el 

derecho de ser informado se traduce en que todo individuo pueda buscar, 

solicitar y por tanto recibir información. Esta última de las garantías del 

derecho a la información resulta necesaria para el debido cumplimiento de la 

función estatal de organizar elecciones. 

 

22. Ahora bien, en materia de radiodifusión y telecomunicaciones el Estado 

garantizará a la población que la radiodifusión, servicio público de interés 

general, brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando 

la pluralidad y la veracidad de la información. 

 

Los artículos 54, párrafo cuarto, fracción VIII; 222 y 231 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, disponen que el derecho de 

información es libre, no será objeto de limitaciones, ni censura previa, será 

ejercido en los términos de la Constitución, como lo es, el artículo 6º. 

Además se incluirá información sobre acontecimientos de carácter político y 

otros asuntos de interés general, nacionales o internacionales. 

 

23. Con lo anterior, según lo dispuesto, por el artículo 304, numeral 1 del 

Reglamento de Elecciones, los debates son actos públicos, en los que 

participan candidatas y candidatos a un mismo cargo de elección popular 

con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, 

planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de 

un ejercicio democrático. 
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24. Partiendo de una interpretación amplia de la normativa aplicable y tomando 

como sustento los criterios vertidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los debates que organice el Instituto Nacional Electoral, sin importar 
número y formatos, generarán información pública y por tanto información 
plural y oportuna que permitirá a los ciudadanos ejercer plenamente su 

derecho a votar. 
 
25. Bajo esa argumentación, se considera que la transmisión de todos los 

debates que organice el Instituto Nacional Electoral es cumplir directamente 
con la norma constitucional, pues se garantizará que las propuestas, 
planteamientos y plataformas electorales de las y los candidatos a la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos sean públicas.  

 
En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartados A, párrafo primero y B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 30, 
numerales 1, incisos a) y g) y 2; 31, numeral 1, 34, numeral 1; 35; 42, numeral 1; 
44, numeral 1, incisos gg) y jj), y 218, numerales 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 10, numerales 1 y 2, y 64, inciso t) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y 304, numerales 1 y 2, y 307 
del Reglamento de Elecciones, este órgano colegiado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O S 
 
 
PRIMERO. Se aprueban las siguientes reglas básicas para la celebración de los 
debates entre las candidatas y los candidatos a la Presidencia de la Republica 
para el Proceso Electoral Federal 2017-2018: 
 

I. La institución que operará el debate:  
 
La institución que operará los debates será el Instituto Nacional Electoral a través 
de la Comisión Temporal encargada de coordinar la realización de debates en la 
elección presidencial, con apoyo de la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social, que funge como Secretaría Técnica de la Comisión Temporal, y la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
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II. Numero de debates 
 
La Comisión Temporal coordinará la realización de tres debates entre las y los 
candidatos a la Presidencia de la República. 
 
III. El lugar y la fecha en que se celebrarán 

 
Los tres debates que serán organizados por el Instituto Nacional Electoral para la 
elección presidencial se llevarán a cabo en las fechas, horario y lugares que a 
continuación se presentan:  
 

Debate Fecha Horario Lugar 

Primer debate 
Domingo 22 de abril de 

2018 
20:00 horas, 

hora del centro 
Ciudad de México 

Segundo 
debate 

Domingo 20 de mayo 
de 2018 

20:00 horas, 
hora del centro 

Tijuana, Baja 
California 

Tercer debate 
Martes 12 de junio de 

2018 
21:00 horas, 

hora del centro 
Mérida, Yucatán 

 
La duración de cada uno de los debates se establecerá conforme a los formatos y 
reglas que se aprueben para la realización de cada uno de ellos, así como el 
número de candidatas y candidatos. 
 
Asimismo, para la elección de las sedes se privilegiará a universidades de 
reconocido prestigio, que acepten participar, cuenten con los espacios y 
capacidades técnicas necesarias, y donde puedan garantizarse condiciones de 
accesibilidad. 
 
La Coordinación Nacional de Comunicación Social propondrá a la Comisión y ésta 
a su vez al Consejo General las sedes para la realización de los debates. 
 
IV. Reglas sobre la moderación de los debates, las características de las 

preguntas, la interacción entre las y los participantes y la participación 
de la ciudadanía 
 

a. Moderación 
 

1. Las atribuciones que se establecen a continuación estarán sujetas al 
formato específico que se apruebe para cada debate presidencial. Esto 
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permitirá que la moderación se adecúe a los objetivos específicos de 
cada ejercicio. 
 

2. Además de cumplir con sus funciones de administración del tiempo y 
ordenar las intervenciones, las y los moderadores de cada debate 
tendrán una participación activa, en la cual podrán interactuar de 

manera directa con las y los participantes para requerir información 
adicional sobre algún tema, preguntar de manera improvisada, solicitar 
explicaciones de algún punto en particular, entre otras. 

 
3. Las y los moderadores podrán solicitar que los candidatos precisen sus 

respuestas. En caso de que las y los moderadores presenten datos, 
éstos deberán ser verificables y se señalará la fuente de los mismos. 

 
4. Una vez que el Consejo General designe a las y los moderadores, el 

Instituto iniciará trabajos con los mismos para la comunicación y 
socialización de estas reglas, así como para su involucramiento en la 
organización de los debates. 

 
5. En los debates se podrá contemplar la coparticipación de dos o más 

moderadoras o moderadores durante un mismo ejercicio, conforme al 
formato específico que se defina. 

 
6. Las y los moderadores que participen deberán propiciar que el debate 

se centre en las y los candidatos y sus propuestas. 
 

7. Los partidos políticos, los candidatos o los representantes de los 
candidatos a la Presidencia de la República, se abstendrán de buscar 
contacto por sí o a través de terceros con las personas designadas 
como moderadores del debate, para tratar asuntos relacionados con la 
moderación del debate. 

 
b. Características de las preguntas 

 
1. Los debates versarán sobre temas previamente establecidos y existirán 

preguntas generales, específicas o personalizadas sobre el tópico de la 
discusión. Se evitará que existan bloques de discusión libre sin un 
contenido temático específico para poder formular preguntas que guíen la 
deliberación. 
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2. Las candidatas y los candidatos a la Presidencia de la República 

conocerán previamente los temas que se abordarán en cada uno de los 

debates, pero no las preguntas (generales, específicas o personalizadas) 

que se establezcan para cada ejercicio. 

 

3. En cualquier caso, si el formato específico del debate lo permite, las y los 

moderadores podrán desarrollar preguntas propias con base en los temas 

propuestos y podrán formularlas durante estos ejercicios democráticos.  

 

c. Interacción entre las y los participantes 

 

1. El orden y la duración de las participaciones durante los segmentos de 

discusión no serán elementos previamente establecidos. Sin embargo, 

para garantizar la equidad y el trato igualitario entre las y los 

contendientes, se privilegiarán formatos que otorguen la misma 

oportunidad a las y los candidatos para participar, intervenir y expresarse 

en el desarrollo de los debates, por medio de los instrumentos que defina 

la Comisión Temporal en los formatos específicos.  

 

2. Durante los segmentos de discusión, las y los moderadores podrán 

modificar el orden y duración de las intervenciones de las y los candidatos 

cuando lo considere necesario para garantizar la fluidez del debate, 

priorizar una respuesta pronta a una alusión directa, a alguna 

descalificación o para hacer un contraste de ideas, propuestas y 

opiniones entre las y los participantes. Lo anterior, salvaguardando 

siempre los principios de equidad y trato igualitario. 

 

d. Participación de la ciudadanía 

 

1. El Consejo General, a propuesta de la Comisión Temporal de Debates, 

aprobará los mecanismos para garantizar la participación de la 

ciudadanía en cada debate. Éstos se determinarán por el Consejo 

General como parte de los formatos específicos de los debates, y podrán 

incluir mecanismos de participación directa o indirecta, con uso de las 

tecnologías o presenciales, o cualquier otro que haga efectiva su 

inclusión. 
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e. Formatos para cada debate 

 

1. La Comisión Temporal de Debates deberá formular y aprobar las 

propuestas de formatos específicos para cada debate, donde se 

materialicen los principios y reglas básicas establecidas en el presente 

Acuerdo. La Comisión podrá desarrollar instrumentos para que el número 

de candidaturas presidenciales no sea impedimento para tener debates 

dinámicos y equitativos. Dichas propuestas serán elevadas a la 

consideración del Consejo General. 

 

SEGUNDO. Para la selección de las y los moderadores se tomarán en cuenta los 

criterios objetivos siguientes: 

 

1) Probada trayectoria en el ejercicio periodístico o el análisis político 

2) Experiencia en la conducción de programas noticiosos, de debate o 

análisis político en medios electrónicos. 

3) Conocimiento de los temas de la coyuntura nacional. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión Temporal a efecto 

de que inicie los trabajos para la selección de las y los moderadores de los 

debates entre las y los candidatos a la Presidencia de la República, los cuales 

deberán ser designados en los plazos previstos en el Reglamento de Elecciones. 

 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a los Partidos Políticos 

Nacionales, a sus candidatas y candidatos, así como a las y los candidatos 

independientes a la Presidencia de la República una vez que obtengan su registro 

el presente Acuerdo. 

 

SÉPTIMO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a que 

ponga a disposición en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral, el 

presente Acuerdo. 
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VOTO PARTICULAR 

CONSEJERO ELECTORAL 
JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ ROBERTO 
RUIZ SALDAÑA EN RELACIÓN AL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
BÁSICAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DEBATES ENTRE LAS Y LOS 
CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, ASÍ COMO LOS CRITERIOS OBJETIVOS PARA 
LA SELECCIÓN DE LAS Y LOS MODERADORES. 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, el suscrito emite el presente voto particular para 
el efecto de dejar constancia de las razones que sustentan el voto en contra del Acuerdo 
aprobado por la mayoría. 

El artículo 218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
las normas fundamentales para la realización de los debates obligatorios entre los 
candidatos a la Presidencia de la República. Una de esa normas es la contenida en el 
numeral 2 de tal dispositivo legal que por su importancia para el presente caso se 
transcribe a continuación: 

Artículo 218. 

2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá 
las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre los 
candidatos. 

Es indudable entonces que el principio de equidad entre las y los candidatos debe ser 
observado en forma reforzada por el Consejo General al expedir las reglas para la 
realización de los debates. 

En el Acuerdo aprobado por la mayoría, el citado principio de equidad entre las y los 
candidatos no es respetado a cabalidad pues se impide conocer la opinión u objeción 
previas de los partidos políticos, sus candidatos y los eventuales candidatos 
independientes, sobre las personas que se propongan como moderadoras o 

1 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

moderadores y, fundamentalmente, porque se establecen atribuciones a las y los 
moderadores que pueden trastocar la equidad entre las y los candidatos. 

El artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

A su vez, el artículo 36, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que el Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez 
Consejeros Electorales, Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los 
partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

En tal virtud, al ser los representantes de los partidos políticos miembros del Órgano 
Superior de Dirección del Instituto, aunque carecen del derecho a votar las decisiones, sí 
tienen el derecho de opinar e intervenir en las decisiones para vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque 
los principios constitucionales en la materia guíen todas las actividades del Instituto; lo 
cual tiene la lógica simple y llana de escuchar a los actores a quienes se les aplicarán 
las normas sujetas a aprobación, la ratio legis de que la ley contemple la intervención de 
los partidos políticos, a través de sus representantes, en el seno del Consejo General es 
la de establecer una función dialéctica con los principales protagonistas de la vida 
electoral. 

A fin de dar estricto cumplimiento al artículo 35 de la Ley General citada, la facultad de 
voz de los representantes de los partidos políticos debe extenderse a todas las 
actividades del Instituto y, en ciertos casos, amerita establecer medidas o mecanismos 
específicos que permitan maximizar el derecho de voz de los partidos políticos en 
actividades o procedimientos sensibles o relevantes que permitan conocer, considerar y 
desahogar sus puntos de vista. 

Así, por ejemplo, en el procedimiento de designación de consejeros de los Organismos 
Públicos Locales Electorales el Consejo General instituyó una fase que permite a los 
partidos políticos hacer observaciones fundadas y motivadas sobre los aspectos a 
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evaluar de los aspirantes', con la finalidad que sus juicios puedan ser aquilatados 
previamente a la propuesta de designación que la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales presente al Consejo General, ello con independencia que 
en la sesión del Consejo General donde se resuelva en definitiva la designación los 
partidos políticos tengan también la oportunidad de hacer valer su voz. 

La materia del Acuerdo que nos ocupa ameritaba establecer un mecanismo similar que, 
en primera instancia, permitiera a los partidos políticos y a las y los candidatos buscar un 
consenso para elegir a las y los moderadores de cada debate, pues se tratará de los 
foros donde las y los candidatos al cargo público de mayor relevancia en el país 
confrontarán abiertamente sus ideas, lo que requiere que quien funja como árbitro del 
tiempo y del orden de sus intervenciones (y que inclusive pueda hacerles preguntas 
improvisadas, como se aprobó en el Acuerdo), tenga la legitimidad de todas las y los 
participantes, legitimidad que es la base necesaria para que las y los candidatos 
presidenciales tengan por satisfecho el principio de equidad en los debates. 

El Acuerdo aprobado omite establecer esta posibilidad y con ello se abre una puerta para 
que la legitimidad de las y los moderadores que designe el Consejo General sea 
cuestionada, precisamente por negarse a escuchar previamente las opiniones y juicios 
de los partidos políticos y las y los candidatos, sobre las y los posibles moderadores, lo 
que significa en términos claros que los debates presidenciales serán objeto de crítica 
incluso antes de realizarse. 

Es obvio que ante la falta de consenso de los partidos políticos para designar las y los 
moderadores, no obstante haber tenido la oportunidad de hacerlo, el Consejo General 
podría designarlos, pero contando con elementos adicionales para tomar una mejor 
elección sobre quienes serán las y los árbitros de las y los candidatos durante el tiempo 
de realización de los debates. 

Adicionalmente, era importante establecer tal mecanismo porque, en los términos 
aprobados en el resolutivo segundo del Acuerdo, los denominados criterios objetivos de 
selección de las y los moderadores involucran, en realidad, aspectos subjetivos a 

1 	
Artículo 23 numeral 2 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y Remoción de las y los 

Consejeros Presidentes y las y los consejeros de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
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evaluar de los posibles moderadores, ya que lo que para una persona podría ser tener 
trayectoria, experiencia o conocimiento, para otros no. 

Por otra parte, el disenso del suscrito también radica en las exorbitantes atribuciones 
que el Acuerdo aprobado otorga a las y los moderadores, lo que conlleva el riesgo que 
tales personajes se vuelvan los protagonistas de los debates, alejándolos de la 
prudencia y neutralidad que cualquier árbitro debe tener. 

El Acuerdo aprobado atribuye a las y los moderadores las facultades siguientes: 

1.- "Podrán interactuar de manera directa con las y los participantes para 
requerir información adicional sobre algún tema, preguntar de manera 
improvisada, solicitar explicaciones de algún punto en particular, entre 
otras". (Regla IV, inciso a, numeral 2) 

2.- "Podrán solicitar que los candidatos precisen sus respuestas. En 
caso de que las y los moderadores presenten datos, éstos deberán ser 
verificables y se señalará la fuente de los mismos". (Regla IV, inciso a, 
numeral 3) 

3.- "En cualquier caso, si el formato especifico del debate lo permite, las 
y los moderadores podrán desarrollar preguntas propias con base en los 
temas propuestos y podrán formularlas durante estos ejercicios 
democráticos". (Regla IV, inciso b, numeral 3) 

4.- "Durante los segmentos de discusión, las y los moderadores podrán 
modificar el orden y duración de las intervenciones de las y los 
candidatos cuando lo considere necesario para garantizar la fluidez del 
debate, priorizar una respuesta pronta a una alusión directa, a alguna 
descalificación o para hacer un contraste de ideas, propuestas y 
opiniones entre las y los participantes. Lo anterior, salvaguardando 
siempre los principios de equidad y trato igualitario". (Regla IV, inciso c, 
numeral 2) 
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Como se puede apreciar, las y los moderadores podrán interactuar con las y los 
participantes, facultándolos para preguntar de forma improvisada, solicitar explicaciones 
y precisiones, presentar datos, desarrollar preguntas propias, "entre otras" atribuciones 
(siendo claro que la frase "entre otras" no es precisa ni propia de un ordenamiento 
jurídico que debe brindar certeza). 

Tales atribuciones son sanas y naturales en un debate pero referidas a los 
contendientes, no para quien fungirá como la o el árbitro del debate. 

La naturaleza de un debate es confrontar las ideas de quienes debaten, es decir, los 
debates deben alentar el conocimiento, exposición y cuestionamiento de las ideas de las 
y los candidatos, no de las y los moderadores. 

En tal sentido, la o el moderador debe alentar que la audiencia escuche de la voz de los 
propios candidatos sus ideas, pero debe evitarse que las y los moderadores emitan 
opiniones o propaguen sus ideas, como sostienen las Reglas aprobadas, cuando les 
faculta a hacer preguntas improvisadas y propias, solicitar explicaciones y precisiones, o 
presentar datos (aunque sean verificables y se señale su fuente), pues el ejercicio de 
esas facultades implican poner en la discusión las ideas y pensamientos de la o el 
moderador, que pueden coincidir con las ideas y pensamientos de una candidata o 
candidato específico, provocando por ese sólo hecho inequidad en el debate. 

La función de la o el moderador sí debe ser activa pero no interactuando con los 
debatientes, pues esta atribución lo pone al mismo nivel de participante del debate y no 
como árbitro. Las y los moderadores deben tener facultades para alentar, procurar, 
empujar y hasta provocar la exposición de las ideas de las y los candidatos pero no 
asumir funciones que, en un debate, son naturales y propias de las y los contendientes. 

En este marco, el Acuerdo aprobado privilegia regular la función de las y los 
moderadores, olvidando regular los derechos y deberes durante el debate de las y los 
candidatos que son los verdaderos protagonistas del mismo. 

Efectivamente, las Reglas aprobadas son omisas en señalar disposiciones claras de la 
participación e intervención de las y los participantes, pues no se señalan qué facultades 
tendrán las y los candidatos. Las Reglas podrían haber señalado expresamente que las 
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y los candidatos pueden preguntar de forma improvisada, solicitar explicaciones y 
precisiones, presentar datos, desarrollar preguntas propias, así como el momento y la 
forma en que podrían hacerlo, con lo que, desde la norma misma, se estaría propiciando 
fluidez en el debate, sin riesgo de que la o el moderador provoque inequidad en el 
debate, cuya función principal sería entonces alentar y provocar que las y los candidatos 
hagan uso de esas facultades. 

El modelo que adopta el Acuerdo origina indebidamente que las y los moderadores 
debatan en un foro donde su papel debe estar acotado a ser árbitros y garantizar la 
equidad en el debate mismo. 

Sobre el particular, al contrario de lo que se señala en el Acuerdo, donde se indica que 
las Reglas recogen las opiniones de expertos formuladas en el Foro Internacional 
"Debates electorales: el reto hacia 2018", organizado por este Instituto, lo cierto es que 
en dicho evento la mayoría de los ponentes destacaron el papel prudente y neutral que 
debe tener el moderador. 

Ese fue el sentido de las intervenciones en el Foro de: Mario López Salguero, Director 
Ejecutivo de la Asociación de Gerentes de Guatemala (asociación encargada de 
organizar lo debates por más de 35 años); Carolina Calderón Guillot, Directora de la 
Fundación Cívica Social Pro Cartagena y fundadora de la Comisión de Debates Políticos 
de Bolívar, Colombia; Luz Gamarra, Coordinadora de Proyectos, Consorcio de 
Investigación Económica y Social de Perú; y fundamentalmente Janet Brown, Directora 
Ejecutiva de la Comisión de Debates Presidenciales de Estados Unidos, quien manifestó 
que el mejor moderador para un debate presidencial es aquel que se hace invisible y 
deja el protagonismo a las y los candidatos. 

Mención aparte debe hacerse de la facultad dada a la o el moderador para modificar el 
orden y duración de las intervenciones de las y los candidatos cuando lo considere 
necesario para garantizar la fluidez del debate, priorizar una respuesta pronta a una 
alusión directa, a alguna descalificación o para hacer un contraste de ideas, propuestas 
y opiniones entre las y los participantes. 

Esta facultad pone francamente en manos de la visión subjetiva de la o el moderador la 
existencia o inexistencia de equidad en el debate, por más que se diga en el Acuerdo 
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que esa facultad la ejercerán "salvaguardando siempre los principios de equidad y trato 
igualitario", pues la dinámica de los debates en la hora o dos horas en que generalmente 
se realiza un debate, hará que irremediablemente el ejercicio de esta atribución 
perjudique el tiempo en el uso de la voz de otros participantes; en estos téminos, la 
supuesta equidad sólo podría materializarse si la o el moderador modificara el orden y 
duración de las intervenciones de todos los participantes (considerando que hasta el 
momento pueden llegar a ser hasta 9 las candidatas y candidatos de los partidos 
políticos), lo que se antoja francamente irrealizable y de efectuarse en realidad de 
manera equitativa sólo provocaría el mismo efecto que se trata de evitar, ya que al ser 
tantas las modificaciones en el orden y duración de las participaciones no existiría la 
fluidez deseada. 

Con esta regla, la mayoría del Consejo General privilegia la fluidez del debate en 
perjuicio de la equidad en el debate, lo que va en contraposición directa de lo mandatado 
por el artículo 218 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que ordena al Consejo General definir reglas de los debates obligatorios, 
respetando el principio de equidad entre los candidatos. 

Las medidas aprobadas para darle fluidez al debate y hacerlo atractivo a la audiencia, 
obedecen más a establecer condiciones y circunstancias propias de la producción de un 
programa televisivo cuya función es captar la mayor audiencia posible, que a garantizar 
la equidad entre las y los candidatos. Es deseable la fluidez en los debates pero ante la 
observancia reforzada del principio de equidad ordenado categóricamente por la Ley, en 
mi opinión, debió preferirse cumplir la Ley. 

En otro tenor, un tema menospreciado en las Reglas aprobadas fue la participación 
ciudadana en los debates. Las Reglas se centran en la función de las y los moderadores 
y olvidan establecer normas claras, contundentes y detalladas que permitieran 
verdaderamente la Participación Ciudadana en los debates. 

El Acuerdo se limitó a señalar que el Consejo General aprobará los mecanismos para 
garantizar la participación de la ciudadanía en cada debate y podrán incluir mecanismos 
de participación directa o indirecta, con uso de las tecnologías o presenciales, o 
cualquier otro que haga efectiva su inclusión; lo que es claramente insuficiente frente a 
las condicones y circunstancias de la actualidad, donde las redes sociales y las 
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oportunidades de interacción que brindan, juegan un papel preponderante en la 
comunicación con la sociedad. 

Las Reglas pudieron establecer expresamente el derecho de las y los ciudadanos a 
hacer preguntas en vivo y directamente a los participantes y, principalmente, cómo 
instrumentar el ejercicio de ese derecho, de tal forma que los debates se convirtieran en 
verdaderos medios de comunicación e interacción de las y los candidatos con la 
sociedad. En el mismo sentido, debieron señalarse criterios para que en las sedes de los 
eventos exista presencia real y efectiva de las y los ciudadanos, dejando atrás la práctica 
que los debates se hagan en un ambiente de estudio televisivo que, en mucho, es lo que 
origina el acartonamiento de los debates. 

En suma, el suscrito considera que el Acuerdo aprobado por la mayoría no garantiza el 
cumplimiento del principio de equidad entre las y los candidatos ordenado por el artículo 
218 de la Ley General, al prever la designación de los moderadores sin contar con un 
mecanismo que permita conocer y analizar la opinión de los partidos políticos o de las y 
los candidatos, al otorgar funciones a las y los moderadores que ponen en riesgo la 
equidad en el tratamiento que se dé a las y los candidatos en el debate, amén que se 
deja pasar una valiosa oportunidad de establecer reglas para que efectivamente la 
sociedad sea partícipe en los debates. 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que se sirva a proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo 

aprobado en el Diario Oficial de la Federación y le pido también que continúe con el 

siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Catálogo de Programas de Radio 

y Televisión que difunden noticias, que deberá considerarse para el monitoreo de las 

transmisiones durante las precampañas y campañas Federales del Proceso Electoral 

Federal 2017 2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Este Proyecto de Acuerdo es uno de los pasos necesarios establecidos en la Ley para 

la construcción del observatorio de medios que por mandato legal el Instituto Nacional 

Electoral realiza cada vez que hay Procesos Electorales Federales.  

De hecho en el siguiente punto del orden del día, es otro de los pasos adicionales en 

los cuales se propondrá a este Consejo General nombrar a la institución académica 

de educación superior que se hará cargo del monitoreo o del observatorio de medios.  

Los pasos previos o todo el procedimiento arrancó con la presentación ante el 

Consejo General de las sugerencias de Lineamientos que los medios de 

comunicación que cubren con sus programas de contenido noticioso las elecciones, 

deben seguir y hemos aprobado ya esas sugerencias de Lineamientos, hemos 

aprobado ya también la metodología y este paso ahora consiste en el Catálogo, el 
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listado de programas de contenido noticioso, noticieros de radio y televisión que serán 

materia, objeto del observatorio de medios.  

Este Catálogo se divide en 2 partes, hay un Catálogo de 63 noticiarios para el periodo 

de las precampañas y un segundo Catálogo más amplio de 493 noticiarios para el 

periodo ya propiamente de las campañas.  

El criterio esencial para la selección de estos noticieros, los que se incluyen en la 

propuesta que ha aprobado el Comité de Radio y Televisión, ha sido el nivel de 

audiencia medido a través de los estudios que hacen 2 empresas que son: 

Investigación de Mercados INRA y HR Ratings Media. Esa es la base con la que se 

ha construido el Catálogo.  

En el caso de las campañas y las precampañas se han seguido, además del criterio 

de audiencia, otros como el de equidad territorial, representatividad demográfica y 

relevancia política.  

En el Comité de Radio y Televisión, después de un par de sesiones o reuniones de 

trabajo, se incluyeron otros criterios como proporcionalidad por tipo de concesión, es 

decir, el Catálogo está conformado por un 90 por ciento de concesionarios privados y 

un 10 por ciento de concesionarios públicos, porque esas son las proporciones que se 

desprenden del registro de las concesiones públicas y privadas.  

Proporcionalidad por turno, 40 por ciento de los noticiarios corresponden al horario 

matutino, 40 por ciento en horario vespertino y 20 por ciento en horario nocturno.  

También estos porcentajes o estas cuotas al momento de elaborar el Catálogo se 

desprenden de los datos mismos de los catálogos.  

También se estableció un criterio o cuota por periodicidad: 80 por ciento de los 

noticiarios que se incluyen en el Catálogo se transmiten de lunes a viernes y 20 por 

ciento durante el fin de semana.  

Finalmente a propuesta de los partidos políticos, se consideró el criterio de no 

repetición de los mismos locutores para no integrar un grupo de noticiarios donde el 

conductor se repite.  

18823



 

 

La lista que está en el Catálogo que está a su consideración, es resultado de la 

aplicación estricta de estos criterios. Una de las reglas que seguimos fue no entrar a 

singularizar noticieros que queremos que estén arriba o que estén arriba, sino la 

aplicación estricta de las reglas.  

Cuando se apegan a estas reglas de selección se incluyen, cuando no se apegan a 

estas reglas de selección no quedan incluidos.  

Entonces, ese fue, no se escogieron caso, por caso, sino se hicieron, por así decirlo, 

las corridas aplicando estas reglas previamente acordadas en el Comité de Radio y 

Televisión.  

Finalmente, me referiré a que este Proyecto de Acuerdo contempla una salvaguarda 

de carácter presupuestal, puesto que la Cámara de Diputados, como todos sabemos y 

nos enteramos por los medios de comunicación, hizo un ajuste a la baja en el 

presupuesto del Instituto Nacional Electoral de 800 millones de pesos, la salvaguarda 

que está prevista o que se le propone a este Consejo General, es que el Consejo 

General al aprobar el ajuste que se haga al presupuesto del Instituto Nacional 

Electoral, podrá asimismo instruir a la Comisión que directamente haga en caso de 

que sea necesario hacer algún ajuste al Catálogo que los haga directamente el propio 

Comité de Radio y Televisión, quedaría de esa manera facultado para aprobar este 

tipo de modificaciones.  

Es todo, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Digamos que en lo general estoy acompañando el Proyecto de Acuerdo que se está 

proponiendo a la consideración de este Consejo General, pero sí tengo una diferencia 

de fondo con el Comité por la siguiente razón.  
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Primero. Si bien es cierto que se estableció la instrucción para que este Consejo 

General conociera este Catálogo de los noticieros que van a ser monitoreados, me 

parece que en el caso concreto de las precampañas estamos asumiendo un criterio 

que me parece absolutamente restrictivo.  

No puedo acompañar el criterio para las precampañas, lo quiero decir con toda 

claridad por lo siguiente: Como ha explicado el Presidente de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, habrá 63 programas de noticias, así como 10 de 

revista y de espectáculos que van a ser monitoreados para un total de 73. Digamos 

que si esto tuviese un criterio diferente a como se conformaron podríamos estar de 

acuerdo con el número.  

Sin embargo, hay la siguiente situación que me parece importante decir:  

Primero. En el caso concreto de estas precampañas, los 73 programas están 

concentrados en la Ciudad de México, en el estado de Jalisco y en Nuevo León, es 

decir, sólo son 3 entidades federativas donde están los programas.  

Puedo entender el tema de la cobertura que tienen, puedo entender el alcance que 

estos programas tienen en cuanto a las señales que difunden esos programas de 

noticias, pero me parece que en la cobertura específica de las precampañas nos 

vamos a perder elementos del desahogo de las actividades locales, particularmente 

en los trabajos de precampañas a las senadurías y a las diputaciones que no vamos a 

tener a través de las coberturas que estos noticieros le van a dar.  

Creo que, sería importante tomar en el caso concreto de las precampañas un criterio 

similar a lo que se hace respecto de la integración de los 503 programas que van a 

ser monitoreados en las campañas.  

Acá en las campañas se colocó una cuota mínima de 6 noticieros por cada entidad 

federativa. Entonces mi pregunta es: ¿Por qué no por lo menos colocar un noticiero, el 

de mayor cobertura, sea de radio o sea de televisión, de cada entidad federativa?  

Eso me parecería a mí correcto. Es decir, sumar ese noticiero de mayor cobertura, 

insisto, con independencia de si se difunde a través de la radio o se difunde a través 
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de la televisión, pero lo que es un hecho es que me parece que está absolutamente 

desproporcionado solo dejar en 3 entidades federativas eso.   

Sé lo que me va a contestar el Presidente del Comité de Radio y Televisión, pero es 

un hecho, insisto, que independientemente de la cobertura que tengan aspectos de 

orden Local de las precampañas no se van a poder registrar en estos noticieros.   

Diría que debe tomarse un criterio así de que haya al menos una representación en 

este Catálogo de Noticieros, de programas de noticias, de revista o de espectáculos 

que corresponda al de mayor alcance, al de mayor cobertura en cada entidad 

federativa.  

Caso contrario, solo tendremos esas coberturas regionalizadas que seguramente 

aparecen en estos 73 programas.   

Coincido en el caso de las campañas con el universo de los 503, me parece que los 

criterios relativos a la audiencia, al tema aquí sí de una cuota por cada entidad 

federativa de al menos 6 programas, me parece correcto, pero no tiene ninguna lógica 

haber sustraído una representación por entidad federativa.  

¿A título de qué en las campañas sí metemos una cuota de noticieros que 

representan cada entidad federativa y en las precampañas no? Esa parte me parece 

que no es congruente con lo que se está discutiendo en esta ocasión.  

Coincido con todo lo que tiene que ver con la parte de las campañas, pero me alejo 

de la parte del criterio que integra la propuesta para las precampañas. Insisto, me 

parece que el Comité de Radio y Televisión debería de incluir al menos el noticiero de 

mayor cobertura, uno por cada entidad federativa con independencia de si se 

transmite por radio o se transmite por televisión. Eso es lo que sería lo más adecuado.  

Esa cuestión es la que, insisto, sé que se ha discutido con intensidad en el Comité por 

parte de sus miembros, pero no me parece que sea una forma adecuada de realizar el 

monitoreo, así que propondría que se incluya en esta ocasión al menos ese noticiero 

de mayor alcance en cada entidad para complementar lo que está señalado en la 

propuesta que realiza la Comisión, pero tampoco me cerraría a que dentro de los 73 

programas, si el problema es de metodología, de recursos y demás para hacer el 
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monitoreo, entonces creo que simplemente tendríamos que elegir cuáles de los 73 

programas se quedan y cuáles son sustituidos por los programas de cobertura 

regional, creo que eso debería de ser lo más adecuado en la composición de esta 

muestra.  

Es todo, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El presente Proyecto de Acuerdo se refiere a la aprobación del listado de programas 

que se registrarán y observarán en el monitoreo de programas que difundan noticias 

durante la cobertura de las precampañas y campañas del Proceso Electoral Federal 

2017 2018.  

Me parece que, como lo señalé cuando se discutió esto en el Comité de Radio y 

Televisión, es de llamar la atención que a pesar de que en el Acuerdo aprobado por 

parte de este Consejo General respecto de la metodología y los requerimientos 

técnicos, señalamos que incluiríamos al menos un determinado número de 

programas, que son los mismos que incluimos en el año 2015.  

Ahora lo que se nos propone es aprobar exactamente ese número de programas que 

fue el utilizado en el Proceso Electoral inmediato anterior de hace 3 años.   

Esto me parece que es desproporcionado, estamos frente a una elección en la que no 

solo se elegirá la Cámara de Diputados como en el año 2015, sino también la de 

Senadores y la Presidencia de la República, y en un contexto en el que hemos vivido 

la apertura de más medios de comunicación a partir de fechas recientes.   

Me parece que tendríamos que al menos dejar abierta la posibilidad de que ese 

número se amplíe, la experiencia con estos monitoreos desde 2009 al menos nos ha 

demostrado que es bastante viable que en el contexto de un Proceso Electoral surjan 

nuevas emisiones enfocadas a la difusión de noticias sobre las elecciones.  
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Contrario a ello, desde este Proyecto de Acuerdo prácticamente se está dando por 

hecho que este ejercicio de observación de medios se verá mermado a partir de la 

reducción del presupuesto del Instituto que recientemente aprobó la Cámara de 

Diputados, incluso se abre la puerta para que no solo se pueda reducir el número de 

programas a analizar, sino también el número de piezas, es decir, se iría contra la 

propia metodología, que más allá que no estuve de acuerdo con la misma, que este 

Consejo General aprobó.  

Si esta es la lógica para una previsión respecto de lo que puede pasar, que todavía no 

ha sido discutido y todavía no ha sido presentado ante el Consejo General, pregunto 

si en el siguiente Punto de Acuerdo, cuando estemos discutiendo que quien realizará 

el monitoreo sea la Universidad Nacional Autónoma de México, si también incluiremos 

la posibilidad que se reduzca el presupuesto que nos está planteando la Universidad 

Nacional Autónoma de México, porque esa sería precisamente la correlación de una 

previsión en un Acuerdo y en el otro.  

Entiendo la preocupación que señala el Consejero Electoral Marco Antonio Baños y 

tiene mucho sentido en la lógica de una Elección Presidencial, de senadurías y de 

diputaciones el pensar en tener una cobertura mayor durante las precampañas, y aquí 

es donde entra la preocupación en torno al número de programas que estamos 

incluyendo en las precampañas, por poner un ejemplo, si incluimos un programa por 

cada una de las entidades entonces perderemos también una de las bondades que 

tiene el monitoreo de espacios noticiosos, que es el contraste que se realiza entre los 

distintos medios de comunicación, un contraste que creo que es de las cosas que 

favorecen el derecho a la información por parte de la ciudadanía.  

Me parece que esos son los principios y los presupuestos también sobre los que se 

tiene que partir, sin discutir el que haya una cobertura mayor territorial, solamente 

incluyendo un número suficiente de programas que permitan que esa cobertura 

territorial precisamente permita un ejercicio de observación completo y un ejercicio de 

contraste en esta observación.   
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Por otra parte, como ya lo he manifestado en otros momentos, estoy en contra que se 

excluya de este Catálogo lo que hemos llamado programas de opinión, análisis y 

debates. Lo anterior, toda vez que es mi convicción que atendiendo al marco 

Constitucional que regula tanto la prestación del servicio público de radiodifusión 

como el derecho a la información y a la libre manifestación de ideas, la propuesta de 

Catálogo debe incluir los programas de opinión, análisis y debate, tomando en 

consideración que lo que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

mandata a este organismo en su artículo 185, párrafo 5, es la realización de 

monitoreos de las transmisiones sobre precampañas y campañas electorales de los 

programas en radio y televisión que difundan noticias.  

Se señaló en el Comité de Radio y Televisión que hay programas que no difunden 

generalmente noticias, pero es que no hay ningún programa que difunda noticias 

electorales todo el tiempo, lo que se busca es ver la cobertura, es informar, es poder 

mirar la cobertura que los distintos espacios de comunicación dan precisamente a las 

contiendas electorales.  

Así, al excluir a los programas que difunden noticias correspondientes al género 

formato de opinión, análisis y debate, y al omitir la valoración de la información que se 

difunde en los programas de revista o espectáculos, esto al aprobar la metodología, 

así como a toda pieza presentada en el género de opinión, análisis y debate en los 

programas que forman parte del Catálogo, me parece que esta autoridad no está 

cumpliendo a cabalidad su obligación legal y establece una restricción indebida e 

injustificada del ejercicio pleno del derecho a la información de las ciudadanas y los 

ciudadanos al aprobar una metodología primero y ahora un Catálogo que 

proporcionarán información incompleta respecto de las coberturas que los medios de 

comunicación llevarán a cabo sobre el Proceso Electoral Federal que está en curso.  

Me parece que hay otros elementos que se debiesen tomar en consideración, incluir 

el número suficiente de programas que sean acordes con las contiendas electorales 

que se celebran este año, que sean acordes con la necesidad de información de la 

ciudadanía, respecto de estas contiendas electorales, precisamente para poder 
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analizar qué es la información que nos están presentando los distintos medios de 

comunicación para que la ciudadanía pueda conocer y contrastar esta información 

que nos presentan los medios de comunicación.  

Me parece que la lógica y el propósito detrás de aprobar un monitoreo de espacios 

noticiosos, precisamente es favorecer la posibilidad de que las ciudadanas y los 

ciudadanos puedan conocer qué es lo que se está transmitiendo, cómo es esto que 

se está transmitiendo y también puedan realizar un análisis en torno a las emisiones 

que realizan los propios medios de comunicación.  

Por estas razones, no estoy de acuerdo con el Proyecto de Acuerdo que se presenta 

a este Consejo General y me parece que hay un conjunto de elementos que se 

debieran considerar para la determinación de este Catálogo y que, sin duda, 

tendríamos que eliminar esa previsión que se está estableciendo en torno a predefinir 

o predeterminar que se podrán reducir el número de programas, antes de realizar un 

análisis para poder determinar cuál será el impacto presupuestal en torno a la 

reducción que ha establecido la Cámara de Diputados.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

El Partido del Trabajo acompaña en lo general el presente Catálogo de programas de 

radio y televisión que difunden noticias y nos reservamos en lo particular algunos 

comentarios sobre Considerandos y Acuerdos que estimamos no contribuyen al 

fortalecimiento de un voto informado y razonado.  

El Partido del Trabajo acompaña en lo general el presente Catálogo en función de que 

fue debidamente analizado y discutido en varias sesiones del Comité de Radio y 
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Televisión, habiéndose llegado a integrar diversas propuestas de los partidos 

políticos.  

Consideramos que es un Catálogo en el que no están todos los que deben de estar, 

pero que están las emisiones de mayor audiencia noticiosa, está balanceado en lo 

referente a horarios, grupos radiofónicos y televisivos, concesionarios públicos y 

privados, manteniendo la representatividad en cada entidad.  

Incluso en el caso particular del Partido del Trabajo, se realizaron llamadas a nuestras 

sedes en los estados para estar seguros de que las propuestas elaboradas cumplían 

con los estándares propuestos en cuanto al mayor auditorio y representatividad 

regional, por ese lado estamos bien y apoyamos.  

En lo que estamos en descuerdo es en la diferenciación que se pretende establecer 

en un Catálogo de precampaña que cuenta con 63 espacios que difunden noticias y 

un Catálogo de campaña que cuenta con 493 espacios, no termina de justificarse la 

diferencia de noticieros monitoreados entre precampaña y campaña que es de 430 

programas y estos en nuestra opinión son demasiados.  

Este sería el tercer Proceso Electoral Federal que solicitamos que se monitoreen más 

programas en precampañas, sin lograr de que se muevan estas cifras o que se acorte 

la brecha entre el monitoreo de la pre y la campaña.  

Por otro lado, el Partido del Trabajo se manifiesta en contra del Considerando 12, 

inciso b) y c), en lo referente a que sólo se monitorearán 10 programas de los 

denominados de revista o especializados en diversos temas.  

Para el Partido del Trabajo esta omisión no dota al monitoreo de los programas de 

revista de la efectividad que reflejen los principios de equidad y de certeza que rigen 

el actuar de la autoridad electoral, ya que se calcula que son más de 300 los 

programas de este tipo en todo el país.  

Ya desde hace tiempo los programas que sin ser noticieros sí difunden información 

electoral y están siendo una vía apropiada para el mercado negro de coberturas 

noticiosas y sin ser monitoreados se les deja en vía libre para hacer negocios.  
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Estos espacios han abierto paulatinamente sus tiempos presumiblemente pagados a 

la entrevista, al reportaje y a la nota política. Por eso es que sí deben ser 

monitoreados y sancionados en caso de que vendan su tiempo.  

En razón de esto, se debe de conformar un Catálogo de Programas de Radio y 

Televisión que sin ser noticieros sí difunden información político electoral a nivel 

nacional y en cada una de las 32 entidades federativas.  

Para finalizar, estamos en contra del Considerando 15 que se refleja en el Punto de 

Acuerdo Segundo, en lo referente a que en caso de que se ajuste el presupuesto del 

Instituto Nacional Electoral supondría una disminución en el monto originalmente 

autorizado para el monitoreo de espacios que difunden noticias.  

Ya de por sí es una tercera parte de los noticieros que se monitorean a nivel nacional, 

con un recorte estaríamos muy lejos de concretar el objetivo de proporcionar 

información cierta, oportuna, completa, plural e imparcial a la sociedad mexicana y 

que permita conocer el tratamiento que brindan los programas que difunden noticias 

en radio y en televisión de las precampañas y de las campañas electorales.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Aguilar, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Celebro enormemente el gran esfuerzo que ha hecho la Comisión por presentar un 

Catálogo construido con base en metodologías. Siempre las metodologías ayudan a 

establecer un conjunto de parámetros y criterios para disponer una lógica frente a las 

decisiones cuando hay recursos limitados. Me parece que siempre esa es la base 

constructiva de todo ejercicio analítico que permite tomar decisiones.   
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Por tanto, con base en esta lógica y ejercicio, es que el Grupo de Trabajo, la Comisión 

ha propuesto 4 grandes parámetros para a partir de ahí construir este grupo de 

programas que serán actualizados.  

Insisto, la lógica desde Grecia, desde Roma, ha dispuesto la Teoría de los Conjuntos 

para poder segmentar, para poder hacer criterios, para poder coadyuvar en un 

ejercicio sistémico, razonable que coadyuve y permita tener una orientación.  

Pero, también al final del día desde la antigüedad se ha considerado que siempre 

cuando uno hace un ejercicio de racionalidad frente a los conjuntos, también debe 

tenerse en cuenta las excepciones.  

Si no toma en cuenta que puede haber un accidente, una excepción a la regla 

general, entonces también estamos partiendo justamente de un error metodológico.  

Siempre esos ejercicios de racionalidad deben de permitir saberse que puede haber 

excepciones a la regla general. Diría que aquí hay muchas excepciones a la regla 

general así construida, porque de otra manera no seríamos capaces de entender 

cómo con este gran ejercicio metodológico que se hizo para hacer una distribución de 

segmentos, si son matutinos, vespertinos o nocturnos los programas, si son públicos o 

privados, insisto, orientan, pero hay que partir de que puede eso generar una 

distorsión de lo que queremos.  

¿Qué es lo que queremos? Monitorear los programas con mayor audiencia, 

monitorear los programas de mayor relevancia, monitorear los programas de mayor 

impacto político, no son criterios propios, son criterios que establece la propia 

metodología que el Instituto Nacional Electoral ha dispuesto.  

En esta lógica me pregunto: ¿Qué estamos haciendo mal para que monitoreemos el 

programa de Jésica Leal, de Antena Radio, primera emisión, a las 7 de la mañana, 

que sale en Horizonte 108 y no monitorear, por ejemplo, a José Cárdenas, en no 

monitorear a Francisco Zea, en no monitorear a Javier Poza, en no monitorear a Ezra 

Shabot, en no monitorear a Oscar Mario Beteta, en no monitorear a Paola Rojas, en 

no monitorear a Leonardo Curzio, en no monitorear a Martín Carmona. Ah, pero sí 
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estamos monitoreando a Patricia Rodríguez, a Jésica Leal, a Jaime Núñez y a Raquel 

Flores.  

Algo estamos construyendo mal en la metodología, algo están buscando estos 

parámetros y criterios generales que por más que busquen equidad, equilibrios en 

horarios, mecanismos sistémicos para racionalizar las determinaciones entre lo 

público y lo privado entre horarios, en no monitorear a personas que verdaderamente 

todos aquí escuchamos y todos aquí conocemos, que son de principales audiencias, 

que son los que principalmente tienen público que los escucha.  

Digo: Si no reconocemos esto, entonces algo estamos haciendo mal.  

Me parece que tendremos que hacer un alto en el camino, que tendremos que buscar 

cómo generar un mejor mecanismo para buscar esos criterios metodológicos, en 

buscar, entender que hay excepciones a las reglas generales.  

No digo no monitorear también programas públicos, no digo también monitorear 

programas de fin de semana en la noche, pero por qué no por estas consideraciones 

entonces excluir, insisto, a Paola Rojas, Oscar Mauro Beteta, a Ricardo Rocha, a José 

Cárdenas, que son programas que influyen, que son muy escuchados que tienen 

criterios de audiencia enorme, de los propios datos que me ha proporcionado el 

Instituto, José Cárdenas tiene, por ejemplo el 31 por ciento de audiencia contra el de 

Jésica Leal que tiene 12.6.  

Es decir, hay una desproporción y no estamos, me parece, buscando lo que 

queremos, que es tener monitoreo de programas que influyan en que todos podamos 

tener la certeza de estos.  

Comparto también la propuesta si empiezan a repartir mi propuesta, por favor también 

la propuesta del representante del Partido del Trabajo, nos parece sumamente grave 

y sugerimos también… Bueno, en consecuencia tenemos 2 propuestas muy 

puntuales: Aumentar algunos programas de radio y televisión en el tema.  

También comento otra cosa, hay un tema que sí no es posible que pueda prever este 

instrumento, que es la nueva programación.  
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Les pongo un ejemplo, la semana pasada se creó y se modificó la pauta o se modificó 

la programación en Canal 40, tanto en televisión, como el grupo en radio y ahora hay 

nuevos programas que no estaban cuando se hizo este esfuerzo de nivel de 

audiencia de monitoreo y no estaban los programas de Leonardo Curzio en televisión, 

de Raymundo Rivapalacio, de Martín Carmona.   

Sé que no podemos medir hoy sus niveles de audiencia porque son nuevos, pero sí 

creo que tenemos que plantear una metodología, porque estoy convencido que estos 

llegaron a tener una audiencia lo suficientemente elevada en los próximos días o 

semanas como para que lleguen aquellos que sí están siendo monitoreados.  

Por otro lado, también en la propuesta que circulamos, en el punto 15 sugerimos 

efectivamente eliminar este párrafo que dice que se puede ajustar por alguna 

disminución presupuestal, el número de programas estudiados o que se vayan a 

monitorear.   

Si ya no están monitoreados los que aquí he comentado que son muy relevantes, 

todavía monitorear menos me parece mucho más grave.   

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Al contrario, 

gracias a usted señor representante.   

Señor representante, el Consejero Benito Nacif desea hacerle una pregunta, ¿La 

acepta usted?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Por favor.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Muchas gracias señor representante, por aceptar mi pregunta.   

Usted mencionó un noticiero que forma parte de las concesiones públicas y lo 

comparó con otros noticieros que son concesiones privadas, como Radio Fórmula por 
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ejemplo, la razón por la cual ese noticiero que usted mencionó de una concesionaria 

pública está ahí, es porque hay una cuota de 10 por ciento para noticieros de 

concesionarias públicas.  

¿Está usted proponiendo que quitemos la cuota de 10 por ciento para concesionarios 

públicos?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Ismael Aguilar, representante del 

Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Gracias, Consejero Presidente.  

No se me olvidó la disminución de la cuota, lo que estoy proponiendo es que se 

tomen en cuenta los programas que también tienen relevante audiencia e insisto, si 

hay una cuota podemos buscar un mecanismo para aumentar entonces el número de 

programas que se vayan a monitorear; es decir, no es la única solución quitar la cuota 

y no creo que la decisión esté en función de la cuota.   

Entonces aumentemos en vez de 430, a 440 programas; es decir, no todo está en 

función de la cuota y entonces aumentará la cuota y por supuesto meteremos algunos 

más de programas públicos, hay muchas soluciones, no la única es en función de la 

cuota y me parece que además es más relevante hacer alguna pequeña excepción 

con algún programa en la cuota, a que por eso estén los 5 programas quitados de los 

que he comentado que son de bastante audiencia y que sí generan opinión pública y 

son de relevancia política, que son parte de los criterios.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.   

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente, buenas tardes.  
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Es la misma discusión, lo que se ha estado planteando ahora respecto a que como 

hemos estado viendo se dejan programas fuera y se establece, como aquí el Partido 

Acción Nacional nos lo señala en el Considerando 15, la posibilidad de una mayor 

reducción.  

Aquellos que son fans de la escuela de Norberto Bobbio me lo van a reconocer en 

esta parte de la democracia sustantiva y la democracia adjetiva; para poder garantizar 

democracia sustantiva lo que más se requiere es la posibilidad de garantizar este tipo 

de democracia, la democracia del aire.   

Si se reduce la posibilidad de tener un monitoreo con todas las calidades, se está 

invirtiendo mal en la administración electoral, no se están identificando los elementos 

más fuertes de la administración electoral.  

Sí, hay que garantizar que las casillas queden bien instaladas, sí hay que garantizar 

que los votos se cuenten y se cuenten bien, sí está esta parte cuenta votos la que se 

tiene que garantizar y se tiene que garantizar bien, pero luego está esta que tiene que 

ver con la equidad.  

Quisiera recordar que de las pocas elecciones de Gobernador que se han anulado en 

este país, una de ellas fue Tabasco y precisamente fue porque el monitoreo arrojó 

una inequidad.  

Ahora vamos a una de las elecciones más grandes de la historia moderna del país y 

lo que tenemos de frente es un monitoreo que desde nuestro punto de vista tendría 

que estar fortalecido.  

He visto alrededor de la mesa que muchas personas han estado señalando lo 

importante que habría sido fortalecer más el monitoreo y nosotros queremos insistir en 

eso.  

No solo lo que decía el Partido Acción Nacional de programas duros que difundan 

noticias es un problema, también se están dejando pasar todos los programas 

híbridos o que no son híbridos pero que difunden noticias en realidad y algunos 

ejemplos como Punto y Aparte, como el Hueso, Charros contra Gánsters, que no son 

totalmente noticieros pero difunden noticias o las señalan.  
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Eso tampoco es correcto si lo que se está planteando es un monitoreo más integral.  

También nos preocupa de sobre manera que el monitoreo noticioso sea considerado 

como un rubro en el que se recorte el presupuesto. De nuevo es lo que hemos estado 

señalando, no solo hay que garantizar que se instalen casillas, sino que también 

exista equidad en la contienda.  

No es cosa menor, tampoco es cosa menor el asunto de las precampañas que se 

señalaba anteriormente por alguno de los Consejeros Electorales y los invitaría a 

reflexionar sobre esto, nosotros creemos que estas son de las cosas que más se 

tienen que garantizar, el monitoreo es especialmente sensible porque nos dice si la 

elección en donde las audiencias son mayores está siendo equitativa.  

Creo que con todos los esfuerzos que se han hecho podríamos tener un monitoreo 

mucho mejor e incluso dejar la puerta abierta a que se incluyan más noticias, más 

noticieros, más programas como los que señalaban ahora del Canal 40, para que 

podamos tener un monitoreo robusto en una de las cosas sensibles.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Para señalar que voy a respaldar el Proyecto de Acuerdo del Comité de Radio y 

Televisión prácticamente en sus términos, estaría dispuesto a también explorar la 

posibilidad que durante las precampañas el monitoreo abarque lo que ocurre en las 

entidades federativas, porque en esta Elección Federal las precampañas, a pesar de 

nuestra vocación nacional presidencialista, también se va renovar el Congreso de la 

Unión y habrá precampañas para la Cámara de Diputados en los distritos de las 32 

entidades y también para el Senado.  

De tal manera que, poder tener una idea de cómo se está haciendo la cobertura 

noticiosa en las entidades federativas, puede ser útil tal como lo va hacer durante las 
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campañas cuando al menos tendremos el monitoreo de 6 noticieros por entidad 

federativa.  

Me parece que el monitoreo, que esta peculiaridad del diseño electoral mexicano 

debe ser entendido en términos de su evolución histórica, el monitoreo es una 

incorporación legal que data de hace 21 años, cuando justo al momento de construir 

las reglas de la equidad, se trató de ir en una ruta que combinara la libertad del 

ejercicio periodístico y de la libertad editorial de los medios de comunicación, con la 

necesidad de inducir una cobertura que no afectara la equidad en la contienda, aquí lo 

hemos recordado en distintas oportunidades.  

En el primer ejercicio de medición de cómo se cubrían las campañas electorales que 

hicieron académicos en 1988 y que está en el libro: Así se calló, de callar el Sistema, 

coordinado por Pablo Arredondo, de la Universidad de Guadalajara y Raúl Trejo 

Delarbre, de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), demostraron que, 

voy hablar en números redondos. El 95 por ciento del tiempo de los noticieros era 

para el candidato del partido en el Gobierno y las oposiciones que entonces 

incluyeron las candidaturas por otro lado, muy atractivas, incluso electoralmente del 

Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas en el Frente Democrático Nacional y del Ingeniero 

Manuel de Jesús Clouthier por Acción Nacional, tuvieron menos del 3 por ciento entre 

ellos 2.  

De tal manera que, veníamos de un escenario donde por decirlo así, de cada hora de 

cobertura noticiosa había 57 minutos para el partido del Gobierno y 3 minutos para la 

oposición, eso era.  

Para contrarrestar eso, se abrió este ejercicio que se llamó: Crear un contexto de 

exigencia. ¿Qué es lo que hemos ido encontrando una y otra y otra vez? que los 

medios de comunicación por virtud han dejado de ser los voceros de una fuerza 

política, los medios de comunicación para tener credibilidad ante sus audiencias, 

también han incorporado la pluralidad de la vida política real en sus contenidos para 

así identificarse con un público también plural y cada vez más exigente también, hacia 

los medios de comunicación.  
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Hemos hecho un viaje realmente de un mundo uniforme y que representaba una 

comunicación al servicio del poder, a una comunicación al servicio de la ciudadanía al 

menos en la pluralidad de sus contenidos.  

El monitoreo, en este contexto, a lo que nos ayuda es a conocer y a constatar esa 

realidad, pero es cierto que los avances no son homogéneos y que con frecuencia al 

interior del país encontramos algunos medios que todavía tienen una conducta, 

digamos, que se corresponde más con la que tenían los medios antes de la 

democratización.  

Por eso es muy importante incluir a los medios públicos, porque somos un país donde 

todavía no se acaba de entender que un medio público es eso: público, no concesión 

privada; pero tampoco es un medio de gobierno y por eso hay que medir los noticieros 

públicos, sobre todo al interior del país.  

Ha habido experiencias, Tabasco en el año 2000 donde se constató que los medios 

de comunicación en ese Estado tuvieron una cobertura de las campañas a la 

gubernatura que contrastó con la que, por ejemplo, se tuvo en la cobertura nacional 

ese mismo año a las propias campañas.  

Ahora, esto quiere decir que a más programas necesariamente el monitoreo, sí, sería 

más abarcador, pero nos va a decir mucho más. Creo que, es más importante saber 

qué monitorear, porque el 100 por ciento no vamos a poder cubrir.  

Llamo la atención sobre este asunto. En 2015 tuvimos una discusión muy fuerte en 

esta mesa, muy intensa, apasionada para definir qué íbamos a monitorear. Luego 

cuando traíamos los informes, la norma, y vean las versiones estenográficas, es que 

nadie hablaba del tema más que algunos Consejeros Electorales, porque ya durante 

las campañas algo pasa que la crítica hacia los medios por parte de los actores 

políticos desaparece, es un fenómeno digno de estudio y reflexión.  

El problema es que entonces los resultados del monitoreo, esa inversión de recursos 

humanos, financieros, en fin, acaba en muy poco análisis; tan es así que el Instituto 

Nacional Electoral convocó a un concurso de tesis para que los académicos 

analizaran los resultados del monitoreo y tuvimos un Foro sobre el Monitoreo también 
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con expertos porque ya que se hace el monitoreo, lo voy a decir, pasa casi 

desapercibido a pesar de que hacemos lo que dice la norma, publicamos los 

resultados en periódicos y demás.  

Entonces, creo que hay que identificar el monitoreo en su justa dimensión. Es un 

ejercicio que crea un contexto de exigencia, pero lo cierto es que en México no hay 

una fuerza política que pueda decir que los medios están a su disposición y eso 

enhorabuena.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.   

Quiero referirme a algunas de las propuestas que se han formulado.   

Como expliqué en un principio, la arquitectura de este Catálogo se va conformando a 

partir de criterios que se aplican ahora sí que caiga quien caiga, porque no hay una 

selección individualizada a partir de excepciones o no excepciones, se establecen 

reglas y el programa no tiene la cobertura de la totalidad de los noticieros o de los 

programas de interés, siempre será una muestra, es una muestra muy grande, en un 

caso son 493, en otro caso son 73, incluyendo 63 noticieros y 10 programas de 

revista.  

Respecto a que los otros no van a estar vigilados para determinar si hubo contratación 

o adquisición, quiero dejar muy claro que ese no es el propósito del monitoreo.  

El monitoreo tiene como propósito promover una forma de cubrir las precampañas y 

campañas equitativas, con un decir de la noticia objetivo, apegado a lo que se llama 

mejores prácticas de cobertura noticiosa. Ese es su propósito, no tiene un propósito 

punitivo, ni imponer una forma de hacer periodismo en radio y televisión.  

Acordamos en el Comité de Radio y Televisión establecer cuotas que nos apartan del 

criterio puro y duro de la audiencia y por esa razón, encontrarán algunos programas, 
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sobre todo de concesionarios privados que son más conocidos que de los 

concesionarios públicos que no tienen audiencias, que no están incluidos en el 

Catálogo y que si sólo aplicáramos el criterio de audiencia, sí habría que incluirlo.  

Ahora, dentro de las cuotas lo que se aplica es el criterio estricto de las audiencias.  

Finalmente, quiero referirme a la propuesta del Consejero Electoral Marco Antonio 

Baños, me parece muy interesante la propuesta.  

La razón por la cual no se ha procedido con cuotas en cada una de las 32 entidades, 

es porque en precampañas hay un número más limitado de noticieros a monitorear.  

Se propuso ampliarlo, pero ciertamente esto tiene un impacto en el costo del 

monitoreo.  

Creo que, esto deberíamos estudiarlo con más cuidado para ver qué efectos tiene, 

hacer las corridas, poniendo cuotas de un noticiero de radio o al menos de televisión, 

al menos, en cada una de las entidades y ver qué efectos tendría. Pero, creo que eso 

tendría que haberse planteado desde la construcción misma de los criterios.  

Por esa razón, a estas alturas me cuesta un poco de trabajo acompañarlo.  

Creo que, es preferible en estos casos dejar el criterio de las audiencias y las cuotas 

previamente acordadas y analizadas en el Comité de Radio y Televisión que son las 

que mencioné hace un momento y que lo que tratan de dar es una muestra más 

representativa entre el momento en la semana en que se transmiten, del día si son 

públicos, son privados y quitamos estas repeticiones que es un punto en el que 

insistieron en el Comité de Radio y Televisión los partidos políticos.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

También agradezco la reflexión del Presidente del Comité de Radio y Televisión, pero 

en mi concepto lo que está pasando con la precampaña, es que en rigor estamos 
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haciendo una cobertura regional cuando tenemos elecciones y obviamente, 

procedimientos de selección de candidatos para Senadores y Diputados.   

No me van a decir que en un programa que tiene cobertura nacional desde la Ciudad 

de México, en ese programa de noticias vendrán 32 segmentos indicando cómo van o 

haciendo algún comentario respecto de los procesos de selección de los candidatos 

en cada entidad federativa, eso no va a ocurrir en el mundo de la realidad, para 

decirlo en español.  

Tampoco creo que algunas otras entidades que tienen tamaños importantes no 

tengan medios de cobertura también regional que pueden ser representativas, el caso 

concreto del estado de Veracruz o el estado de Guanajuato que pueden tener ese tipo 

de programas noticiosos, también tienen coberturas de un alcance importante.   

Diría una cuestión, creo que hay un punto donde el Comité de Radio y Televisión 

tiene razón y obviamente, su Presidente lo menciona con todo cuidado.   

Las 73 emisoras que se están proponiendo para el tema de las precampañas, por 

supuesto que no son iguales a las del pasado, esa parte la acompaño, hay 

modificación de algunos criterios para poder elegir a esas emisoras, pero para mí 

sigue siendo un esquema de una cobertura regional, no me parece que sea, y 

además no solo regional sino genérica.   

Puedo entender que a la mejor en los procesos de selección interna para el cargo de 

Presidente tampoco va a haber tanto problema, porque como que ya está claro cómo 

le van a hacer y cómo va a haber muchos candidatos únicos o precandidatos únicos.  

Entonces esa parte no me genera problema, me genera problemas lo otro; es decir, el 

esquema de cobertura a los demás cargos de elección popular.  

Coincidiría en algo con el Presidente del Comité, con el Consejero Electoral Benito 

Nacif, que este tema se tiene que revisar, no nos va a volver a tocar a él y a mí 

revisarlo, eso es un hecho, pero sí creo que esta cuestión debe ser mejorada, debe 

ser modificada a partir de un criterio que también incluya una cobertura de carácter 

Local, creo que en ese punto también podría coincidir con la Consejera Electoral 

Pamela San Martín, ella decía no un noticiero de mayor cobertura, 
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independientemente de su transmisión por radio o televisión, sino al menos 2 para 

poder hacer el contraste.   

Ese también es un criterio que creo que se tiene que al menos discutir, esa parte me 

parece relevante también en este proceso de integración de los catálogos de los 

noticieros que son sujetos al monitoreo para conocer cómo se hace la cobertura de 

estos procedimientos, pero eso ya lo verán en otro momento, creo que ahora lo 

correcto sería que se someta a votación el Proyecto de Acuerdo, pero sí pediría que la 

parte que tiene que ver con las precampañas vaya a una votación en lo individual, ahí 

sí tengo mi reserva respecto a si debe aprobarse en esos términos.  

Insisto, mis argumentos están claros, se usó un criterio sí de cobertura estatal para las 

campañas, hay una muestra de 6 y además hay, dentro de esa muestra de 6, criterios 

específicos que sirvieron para identificar a esas 6.  

Creo que, aquí hubiera sido también importante fijar algún criterio para que los 73 

programas tuvieran algún esquema de muestra de representación a nivel de cada una 

de las entidades federativas.  

Por lo demás, tendría coincidencia con el Consejero Electoral Benito Nacif, salvo en el 

punto al que concretamente me he referido en estas 2 intervenciones.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Es que creo que sí tenemos que analizar un poco y creo que sí es una lógica a 

determinar para esta elección. Creo que, no podemos obviar lo que está en juego 

para esta elección, los cargos que están en juego en esta elección y la información 

que las ciudadanas y los ciudadanos requieren para esta elección.  

¿A qué me refiero? De pronto vemos el Catálogo y entiendo la lógica que señala el 

Consejero Electoral Benito Nacif de decir: “bueno, es que aplicamos criterios parejos y 
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en estos criterios surgió que quedaban algunos programas y se iban otros 

programas”, pero ciertamente el representante del Partido Acción Nacional puso 

algunos casos muy concretos que cuesta un poco de trabajo pensar que, incluso bajo 

la lógica como está construido de un monitoreo centralizado en gran medida, 

desaparezcan programas que monitoreábamos, como José Cárdenas, como Paola 

Rojas, Oscar Mario Beteta, que creo que nadie de aquí va a tener duda que son 

programas de alta audiencia, digamos que son muy escuchados por un conjunto de 

personas, con independencia de cuál sea el programa que cada quien decida 

escuchar.  

Pero, me parece que sí tenemos que partir de hacer un cruce de información y un 

cruce de información que también nos permita en esta parte sí coincido tomar en 

cuenta las diferencias que vamos a tener en coberturas en las distintas entidades 

federativas, porque tengo la impresión que ni siquiera hay una cuestión que pudiese 

abarcar alguna región en la focalización que existe de esta información.  

Al final del día me parece que eso lo que hace es mermar la información que nos 

proporciona un ejercicio de esta naturaleza. No es el tema de decidir que un programa 

en particular se tenga que monitorear porque tiene que entrar al monitoreo, pero sí 

llama la atención cómo está construido cuando hay ciertos programas que están 

incorporados que no se advierte cuál sería el elemento de audiencia que llevaría a dar 

la cobertura correspondiente y hay otros programas que están siendo excluidos.  

Entendería esta cuestión de audiencias si la lógica fuera, por ejemplo, distribución 

territorial. Entonces, me hace sentido que tal vez un programa de alguna entidad 

pequeña o de alguna entidad que no tiene una expresión poblacional tan grande, 

pudiese no tener un nivel de audiencia como un programa de la Ciudad de México, de 

Monterrey o de Guadalajara.  

Por supuesto que ahí se entendería que no podemos hablar de la misma audiencia, 

pero cuando estamos centrándolo como se está centrando, me parece que sí nos 

lleva a una reflexión de cómo está construido el Catálogo, en aras de qué es lo que se 

busca con un ejercicio de esta naturaleza.  
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Creo que, ese es uno de los puntos de partida y es la información que pretendemos 

darle a las ciudadanas y a los ciudadanos, porque se decía en la discusión un tema, 

que es algo que ocurrió realmente en el 2015, una cobertura, muy baja por parte de 

distintos programas del Proceso Electoral, uno pensaría que en un Proceso Electoral 

Presidencial con 30 elecciones concurrentes, con 9 gubernaturas, incluida la Jefatura 

de Gobierno, tendríamos una cobertura más amplia por parte de los medios de 

comunicación, pero también es cierto que fue una decisión no dar cobertura.  

Entonces, nada garantiza que esa decisión no se repita en estas elecciones y en ese 

contexto sí resulta relevante la determinación del Catálogo que está sometido a 

nuestra consideración.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Diría que habría que recordar y solo hay que revisar el Calendario de Sesiones de los 

Consejos Locales para darse cuenta de que los Consejos Locales conocen de un 

Informe de cada sesión de los monitoreos y se discuten.   

Claro, en elección intermedia puede ser menos sensible y puede también decirse que 

se encuentra comprobado que no hay una sola línea de los medios de comunicación, 

pero es que el problema no tiene que ver con eso, aquí estamos hablando de 

situaciones de equidad en varios sentidos, me parece que el monitoreo no es nada 

más un instrumento estrictamente de lo que marca la Ley, el Tribunal Electoral lo ha 

dicho en varias de sus sentencias y creo que con el afán de estar pensando en que 

estamos en otro momento histórico del que en realidad estamos, se quiere pensar que 

los monitoreos no son necesarios, son necesarios tanto para elecciones macro, como 
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es una Elección Presidencial como para elecciones muy pequeñas como son 

elecciones municipales o elecciones en un Estado de la República.  

Entonces, no es por nada que la Ley hace la previsión de que los Consejos Locales 

tengan conocimiento de esta información y que lo discutan, no es una situación 

gratuita que tengamos la previsión, no compartimos la idea de creer que los 

monitoreos son elementos arcaicos de un México que vive en la extrema equidad 

mediática, por lo menos nosotros no vemos esa realidad y sí le pedimos a la autoridad 

electoral que lo tenga en cuenta, porque además aflojar el paso en la cobertura de los 

monitoreos, puede crear incentivos perversos y eso también no se toma en cuenta.  

No son de las áreas en las que uno pueda ahorrar por cuanto a la referencia del 

Considerando 15, son precisamente de las áreas en donde más se tiene que 

garantizar equidad.  

Lo repito y creemos que esto tiene que darse así, es un elemento central, ha habido 

sentencias del Tribunal Electoral en donde de repente no se quieren hacer monitoreos 

y se ha determinado que son cuestiones de carácter transcendental, de carácter 

determinante y me parece no correcto darles un tamaño menor al que tienen y al 

contrario, lo que debería de hacerse es aumentar su capacidad porque si no lo que 

tienes es un catalejo en donde puedes ver algunas cosas, pero no podemos ver en 

realidad lo que está sucediendo en la elección y puedes salir a decir: ¡Ah!, es que en 

realidad todo está bien, sí, pero con el catalejo, la visión que tú tienes y no con todo lo 

que debes de contar, llamaría a esta reflexión.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Alejandro Muñoz, representante suplente del 

Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Gracias, Consejero Presidente.  
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Solamente para hacer una precisión. He escuchado aquí por lo menos en 2 

intervenciones que dentro de la cobertura del monitoreo no hay ciertos programas 

tanto en precampaña, como en campaña.  

Pero, de los anexos que se nos están mostrando, por ejemplo, escuché que la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y también el representante del 

Partido Acción Nacional señalaron a Luis Cárdenas, a Paola Rojas, a Francisco Zea, 

que no se encontraban, y de la revisión que estamos haciendo aquí la representación 

del Partido Revolucionario Institucional, aquí están; aquí están tanto en el monitoreo 

que se va a hacer para precampaña como el monitoreo que se va a hacer para 

campaña.  

Creo que, es importante hacer este tipo de precisión para que no se quede la 

percepción de que no se están integrando ciertos programas que ya se integraban.  

Seguramente lo que me dicen es que José Cárdenas a lo mejor no está, no sé los 

puntajes que tengan ahí de Grupo Fórmula, que ya había otros integrados respecto 

del puntaje que tienen en audiencia.  

Pero, sí es importante hacer esta aclaración para que no se quede la impresión de 

que no están dentro del monitoreo estos programas.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Aguilar, representante del Partido 

Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Gracias, Consejero Presidente.  

El gran problema de esto es que sí hay una diferencia de ciertos programas que son 

fundamentales que no se encuentran en precampañas y/o en campañas.  

Alguna solución pudiera ser, en todo caso, quitar algunas revistas, y una vez que se 

quiten algunas revistas meter algunos programas. Esto pudiera ser tanto en 

precampaña como en campaña, según el caso.  
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Es decir, lo que sostengo es que deba encontrarse la manera en programas de mucha 

audiencia, sí intentar tenerlos en esto y la solución sería en todo caso sustituir algunos 

de revistas para incluir algunos en campaña o precampaña, según el caso, que 

puedan compensar y con eso poder solucionarlo.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

¿Me permite una pregunta?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Claro.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Entiendo que 

fundamentalmente la preocupación que está planteando es en precampañas, habría 

que revisar si en campañas esto es así; pero en precampañas, nada más para 

entender, ¿Usted estaría planteando reducir el número de programas de revista que 

no tiene tal vez tanto sentido en precampañas para poder incluir algunos noticieros 

que generan dilema de que no estén incluidos en el Catálogo que se nos propone?  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Sería principalmente en precampañas, pero también hay problemas 

en campañas, Consejero Presidente, habrá que revisar, es también en campañas.  

Por ejemplo, veo que en campañas no está el programa de radio de Paola Rojas, por 

ejemplo; veo que en campañas creo que no está Francisco Zea, tengo alguna duda 

con José Cárdenas, en fin, habrá que hacer una revisión muy minuciosa y le pido 2 

minutos para hacerla.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  
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Creo que, sería un error entrar a escoger noticieros particulares que de acuerdo con 

nuestro conocimiento son importantes y deberían entrar.  

Pero, lo que sí se podría hacer es modificar un criterio. Es decir, por ejemplo, en el 

caso de precampañas se podría hacer lo siguiente: Quitamos los 10 programas de 

revistas y en vez de esos 10 programas de revistas, los de mayor audiencia que están 

abajo, que no entraron, incorporarlos.  

De esa manera incorporaríamos no sé si todos, pero muchos de los que he 

escuchado aquí, que hay interés de que suban.  

Entonces, ese criterio se puede someter a votación y por los datos que hemos estado 

analizando de audiencia, entonces entrarían casi todos los programas, no puedo 

garantizar que todos, pero algunos de los que he escuchado sí están ahí por su 

audiencia esperando a ser llamados para subir en la lista si quitamos, por ejemplo, la 

cuota de programas de revistas.  

Entonces propondría Consejero Presidente, que se someta a consideración de este 

Consejo General este cambio de criterio y que en un momento más la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos nos dé la información de cómo 

quedarían, qué otros 10 noticieros podrían subir si se quita la cuota de programas de 

revistas.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Benito Nacif.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Ahora sí ya me estoy empezando a preocupar. Fue una discusión de no sé cuántas 

horas en el 2015 lograr meter los 10 programas de espectáculo y de revista y ahora la 

solución que se está estableciendo es eliminar esos para que ya nos quitemos de 

problema.  
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La cuestión es que esto va impactando de precampaña a campaña y va teniendo un 

efecto de un ámbito al siguiente.  

Creo que, sin duda, se debe de revisar el criterio de cómo está estableciéndose el 

Catálogo, pero creo que excluyendo un género de programas que además fue materia 

de amplia discusión en el 2015 que fue algo que costó mucho trabajo lograr el 

monitoreo de estos programas en particular porque había mucha resistencia para 

poder monitorear estos programas con independencia de que siguió habiendo una 

discusión sobre cómo se monitoreaba estos programas.  

Pero, el hecho mismo del monitoreo de estos programas fue un tema de amplísima 

discusión y de lograr avanzar en ese sentido en el 2015.  

Me parece que esa no es la solución que se puede establecer para poder incorporar 

un conjunto de programas al Catálogo. No creo que ese sea el camino a partir de 

eliminar aquello que ya se había logrado avanzar para incorporar al Catálogo, y creo 

que esto a pesar que por ser precampañas no hace sentido el incluir estos programas, 

de pronto hace dudar entonces qué es lo que se quiere monitorear en las 

precampañas.   

En las precampañas también hace sentido el incluir los distintos tipos de programas, 

porque la razón para monitorear estos programas no era solamente porque se 

quisiera monitorear, es porque incorporan información que es relevante para las 

campañas, incorporan información de cobertura de las contiendas electorales y esto 

también ocurre desde las precampañas.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.   

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

He escuchado con atención la propuesta que formula el Consejero Electoral Benito 

Nacif, me parece que efectivamente en las Precampañas los programas que tienen 
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que ver con revista y espectáculos no tienen mayor razón de ser monitoreados, por la 

razón de las Precampañas, pero en las campañas creo que no deben ser retirados y 

creo que la propuesta del Consejero Electoral Benito Nacif fue solamente sobre la 

base de retirar en las Precampañas, no así en las campañas.   

Ahora, me preocupa, sin embargo, que de la propuesta no queda claro si esos 10 

programas adicionales los van a concentrar también en las 3 entidades federativas 

donde ya están el resto, los otros 63, porque de ahí a sacar sí ya uno por cada Estado 

sería mucho más fácil, es decir, habría que elegir 19 para retirarlos y subir uno de 

cada Estado, pero no tendría mayor complicación, me parecer que como quiera 

habría un cierto acercamiento a lo que he venido planteando respecto de una 

cobertura de carácter Local, nada más sí sería importante que se pudiera precisar ese 

criterio.  

No advertí que en la propuesta se estén retirando los programas de espectáculo y de 

revista de las campañas, del monitoreo de las campañas, esa parte queda, entiendo, 

a salvo y eso sí lo acompaño.  

Sí se sustituye en la etapa de las Precampañas estos 10 por otros noticieros que 

tengan una cobertura amplia en otras entidades distintas a las 3 que están 

concentrando 63 programas, es también un tema que me parecería correcto, pero ya 

de ahí a tener las 29 ya está mucho más fácil, es un pequeño ejercicio de 

identificación de otros 19, bajarlos y vámonos con una representación Local de al 

menos uno por cada entidad federativa, pero ahí creo que han ido contrarios a los 

clásicos y ya se “hicieron bolas” con el tema de la definición de este universo de 

emisoras.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.   

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  
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Se han mencionado algunos nombres porque no están los comunicadores siendo 

incluidos, que por cierto es una inclusión, poniéndose en sus zapatos, que no 

necesariamente implica un reconocimiento, sino un “necesito ver cómo estás 

trabajando”, eso es incluirlo en el monitoreo y está bien, pero por ejemplo se 

menciona que no está Paola Rojas en Precampaña. Sí está, pero hay un criterio que 

me parece atendible, no cubrir más de un noticiero por comunicador, porque hay 

algunos que están en radio a mediodía, en tele en la noche o en tele en la mañana y 

en radio a mediodía, por eso es que Paola Rojas no aparece después en su espacio 

radiofónico, porque está en el de la televisión, creo que ese es un buen criterio que 

hay que mantener.   

Por otro lado, estoy de acuerdo con que durante la Precampaña podamos prescindir 

del análisis acerca del contenido del programa de Martha Debayle, de Alfredo 

Palacios, de Maxine Woodside, de René Franco, si a cambio de esto tenemos la 

visión de lo que está pasando en las entidades.  

Entonces, sugiero, Secretario del Consejo, que podamos proceder de la siguiente 

manera: El Consejero Electoral Benito Nacif ha propuesto que se retiren los de revista 

durante Precampaña. De prosperar ese Acuerdo propongo y modificándose lo que 

viene, una siguiente votación, para ver con qué se modifican.  

Sugiero, como el Consejero Electoral Marco Antonio Baños, que sea con programas 

de las entidades federativas y que se busquen otros 19, para tener al menos un 

mirador por entidad del país.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  
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Solamente señalar que nos parecería un retroceso la propuesta del Consejero 

Electoral Benito Nacif. Esta discusión fue hace 3 años y hace 3 años aunque el 

planteamiento original era un número mayor de programas monitoreados, se logró 

mediante un debate intenso y muy fuerte entre todos los integrantes del Comité y los 

partidos políticos, que fueran 10.  

En esta ocasión una vez más el Partido del Trabajo volvió a plantear que fueran no 

solamente 10 programas, sino fueran 20, que la experiencia demuestra que en 

muchos momentos tienen más cobertura noticiosa electoral que los que a eso se 

dedican.  

Entonces, pienso que el volver ahora a discutir aquí en la mesa del Consejo General 

nos parece totalmente desproporcionado y que en todo caso se regresara. El 

planteamiento formal es que se regrese esta parte a que el Comité, que fue donde se 

discutió y se aprobó el que fueran 10, que siguiera en el número de 10, se vuelva a 

discutir y no precisamente aquí en esta mesa.  

El planteamiento concreto es ese, Consejero Presidente.  

Es cuanto, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Permítanme intervenir nada más para señalar que creo que aquí se ha intentado 

encontrar un punto de consenso, pero la verdad, lo digo con toda franqueza, el 

Proyecto de Acuerdo que hoy se nos presenta tiene una metodología, esa 

metodología fue conocida por el Comité de Radio y Televisión, hubo una oportunidad 

para que los representantes de los partidos políticos se pronunciaran, me voy a 

pronunciar por el Acuerdo en sus términos y sugeriría simple y sencillamente, porque 

creo que hay una historia detrás, una historia en la que se han incluido los programas 

de revista en Precampaña, la verdad no me acaba de convencer, en su momento he 

votado en contra de esto, pero voy a acompañar el Acuerdo.  

Lo único que sugeriría es que se haga un Considerando en el que eventualmente se 

dé la base para que este propio Consejo General, como ya ha ocurrido en el pasado, 
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cuando entre el momento de aprobación de este Catálogo y el arranque de las 

campañas desaparece, porque tampoco podemos, este Consejo General no puede 

hacer futurismos, está partiendo con la información que hoy existe.  

Ha ocurrido en Procesos Electorales previos que hay programas que desaparecen 

programas que comienzan, no sé qué vayan a hacer los concesionarios públicos y 

privados al arranque del año y, por lo tanto, un Considerando que simple y 

sencillamente dé la base para que el Comité de Radio y Televisión eventualmente le 

proponga a este Consejo General con anticipación suficiente respecto del arranque de 

las campañas, si hay alguna modificación a los programas noticiosos que serán 

incluidos.  

Esa es la propuesta que haría, adicionalmente señalando que para evitar justamente 

que estemos sobre la mesa modificando un Proyecto de Acuerdo que tiene una base 

y una metodología, vayamos con una lógica de mayor certidumbre en la aprobación 

del punto, esa por supuesto es mi postura y así votaré en consecuencia. Gracias.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

En ese mismo sentido y para no hacer las cosas sobre las rodillas si hay voluntad de 

reconfigurar, por qué no mejor regresarlos al Comité de Radio y Televisión para que 

se enriquezca y quede mejor integrado, no solo esta parte, sino lo que se está 

hablando de Precampañas.  

Nosotros lo solicitaríamos formalmente, me parece que es mucho mejor a como se 

está señalando ahora en otra sección del Proyecto de Acuerdo a estar resolviéndolo 

sobre las rodillas, a pesar de que el Consejero Presidente hace una solución 

mediana, lo más óptimo es bajarlo, hay algo de tiempo y volverlo a subir, nosotros 

haríamos la solicitud.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Ismael Aguilar, representante del 

Partido Acción Nacional.  

El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Nada más para concretar algunos temas: Primero, he circulado 2 propuestas que son 

las que ya comenté, pero para dejarlo formalizado y suplicaría así conste en el Acta 

las propuestas que aquí postulo, entre las que se incluyen que en campañas se 

monitoreen programas como el de Mario González, Enfoque Primera Emisión; Paola 

Rojas en Fórmula; Leonardo Curzio, Así amanece en Televisión; Oscar Mario Beteta 

en Noticias de Ida y Vuelta y José Cárdenas Informa en Radio Fórmula, por lo menos 

digamos estos 5 programas de una lista de 20 que comenté que con muy delicados 

que no están, pero creo que con esos 5 puede ayudar a tener un equilibrio entre 

audiencias y demás.  

El segundo es lo que ya he comentado, pedir que ya no se reduzcan más, no 

consideramos adecuado el segundo párrafo que dice que se podrán, es el segundo 

párrafo del Considerando 15 que dice que se podrán reducir todavía más este 

Catálogo por restricciones presupuestales, creo que eso no beneficia a la equidad ni a 

la democracia tampoco.  

Por último, sí pronunciarme en contra de la propuesta del Consejero Electoral Ciro 

Murayama en el que en caso de que se quiten los programas de revistas, se manden 

esos 19 programas a uno por Estado, por qué insisto no poner a estos que son 

nacionales y que tienen sede en la Ciudad de México y algunos otros como Pascal 

Beltrán del Río, Julio Patán, Ezra Shabot, Francisco Zea, entre otros, y mandarlo 

alguno de alguna entidad federativa.  

Es cuanto, gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Para proceder a la votación hay una moción del Consejero Electoral Benito Nacif.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández: Muchas gracias, 

Consejero Presidente.  

Creo que, hay ya diferentes votaciones en lo particular que se desprenden de las 

intervenciones, pero quisiera proponer que la propuesta que usted formuló de 

incorporar un Considerando para que el Comité de Radio y Televisión exactamente se 

someta a votación y se retire la propuesta que originalmente formulé, de sustituir los 

programas de revista por los programas de más audiencia y que se le dé la facultad al 

Comité de Radio y Televisión de valorar eso.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños, para una moción.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Supongo que esa propuesta se votaría en lo general, con lo cual no tendría 

inconveniente.  

Tiene una deficiencia porque es incierto, no sabemos en qué momento se van a ir 

concluyendo las actividades de ciertos programas y cómo se van a poder ajustar en el 

Catálogo.  

Pero, quisiera que se vote en lo general, en rigor con los 73 no tengo problema, mi 

problema es cómo están elegidos, cómo están escogidos mejor dicho.  

Sí pido que esa sea una votación en lo individual y pueda expresar mi desacuerdo en 

el voto con relación a ese punto específico.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños, así se hará.  
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Secretario del Consejo, por favor proceda con la votación, con una moción, hablé de 

un Considerando, tendría que haber considerando, pero tiene que estar impactado en 

el Punto de Acuerdo Tercero la propuesta que he hecho, hablé en general en mi 

intervención al Considerando; pero analizando con precisión tiene también que estar 

traducida en el Punto de Acuerdo Tercero.  

Por favor, Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con mucho 

gusto, Consejero Presidente.  

Les propongo obviamente primero una votación en lo general, en la cual se podría 

incorporar la propuesta que hizo el Consejero Presidente, a fin de incorporar un 

Considerando nuevo y modificar el Punto de Acuerdo Tercero para facultar al Comité 

de Radio y Televisión para que, previo al inicio de las campañas y precampañas, 

analice toda la temática que se ha planteado aquí, desde analizar la sustitución de 

programas que van a finalizar como la eventual cobertura de programas de revista por 

programas noticiosos.  

Aunque eso, entiendo, no resuelve necesariamente la propuesta que hizo el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, la cual tendría que someterse en lo 

particular, ya que él considera que aun cubriéndose eso, tendría que cubrirse la 

cobertura de las 30 entidades con elecciones desde el periodo de precampañas con 

al menos un noticiero con la mayor cobertura en cada una de las entidades; así lo 

entiendo.  

Luego, en lo particular también, las propuestas que hizo el representante del Partido 

Acción Nacional, a fin de modificar el párrafo 2 y el Considerando 15 en los términos 

que él señaló, así como garantizar que los 5 noticieros que él propuso y que se 

circularon sobre la mesa, queden considerados necesariamente en las propuestas.  

Creo que, esas son las votaciones ya en lo particular.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba en lo general, el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado 

en el orden del día como el punto número 15, tomando en consideración en esta 

18858



 

 

votación en lo general, la propuesta del Consejero Presidente, a fin de incorporar un 

nuevo Considerando y modificar el Punto de Acuerdo Tercero en los términos que él 

lo presentó, para después posteriormente en lo particular tomar en consideración la 

propuesta del Consejero Electoral Marco Antonio Baños y del representante del 

Partido Acción Nacional.  

Quienes estén a favor, de aprobarlo en lo general en estos términos, sírvanse 

manifestarlo.  

En lo general, 9 votos a favor.  

En contra, 2 votos.   

En lo general es aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), 

Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración en lo particular, la propuesta del Consejero Electoral 

Marco Antonio Baños, a fin de que se garantice que desde el periodo de 

precampañas al menos esté considerado en cada una de las 32 entidades federativas 

al menos el noticiero con mayor audiencia en cada una de esas 32 entidades.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo.  

3 votos.   

¿En contra? 8 votos.   

No es aprobada por 3 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Marco Antonio 

Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón y Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas) y 8 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito 

Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz 
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Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello), 

Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración las propuestas presentadas por el representante del 

Partido Acción Nacional, primero por lo que hace a la modificación que él propone del 

Considerando 15, párrafo 2.  

Quienes estén a favor, de esa modificación, sírvanse manifestarlo.  

¿En contra? 11 votos.  

No es aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Ahora, también la propuesta del representante del Partido Acción Nacional, a fin de 

que los 5 noticieros que indique que fueron circulados sobre la mesa sea garantizado 

el monitoreo desde la etapa de Precampañas.  

Quienes estén a favor, de esa propuesta, sírvanse manifestarlo.  

¿En contra? 11 votos  

No es aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG563/2017) Pto. 15  
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INE/CG563/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE PROGRAMAS 

DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE DIFUNDEN NOTICIAS, QUE DEBERÁ 

CONSIDERARSE PARA EL MONITOREO DE LAS TRANSMISIONES 

DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS FEDERALES DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

 

En el artículo Décimo Primero transitorio del Decreto, se señala que las 

elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año dos mil 

dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de julio de ese año.  

 

II. El quince de junio de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el Comité de 

Radio y Televisión aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba la consulta 

a las organizaciones que agrupan concesionarios de radio y televisión y a los 

profesionales de la comunicación con motivo de los Lineamientos Generales 

que se recomiendan a los noticieros respecto de la información y difusión de 

las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de los 

candidatos independientes en el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, 

identificado como INE/ACRT/14/2017.  
 

La consulta se realizó a 6 organizaciones que agrupan concesionarios de 

radio y televisión y a 22 profesionales de la comunicación, incluyendo en este 

grupo a 5 Instituciones de Educación Superior. 
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III. El quince de agosto de dos mil diecisiete, en sesión especial, el Comité de 

Radio y Televisión aprobó el “Proyecto de Lineamientos Generales que, sin 

afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas ni 

pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los noticiarios respecto 

de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de 

los partidos políticos y de las candidaturas independientes del PEF 2017-

2018 en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado con la 

clave INE/ACRT/20/2017. 

 

IV. El dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se establecen las 

cifras del financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales y de 

gastos de campaña del conjunto de candidaturas independientes para el 

ejercicio fiscal 2018”, identificado como INE/CG339/2017. 

 

V. El dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó, en 

Sesión Extraordinaria, el “Acuerdo […] por el que se aprueban los 

Lineamientos Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre 

manifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se 

recomiendan a los noticiarios respecto de la información y difusión de las 

actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de las 

candidaturas independientes del PEF 2017-2018 en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales”, identificado con la clave INE/CG340/2017. 

 

VI. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 

Consejo General aprobó la “Resolución […] por la que se aprueba ejercer la 

facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como 

establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y 

candidatos por las autoridades competentes para los Procesos Electorales 

Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018”, identificada 

como INE/CG386/2017.  
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VII. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba 

el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2018”, 

identificado con la clave INE/CG389/2017. 

 

VIII. El doce de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General, se aprobó el “Acuerdo por el que se ordena la realización 

del monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y campañas 

electorales del Proceso Electoral Federal 2017-2018 en los programas que 

difundan noticias, de conformidad con el artículo 185 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado como 

INE/CG432/2017. 

 

En dicho instrumento, se instruyó al Comité de Radio y Televisión del 

Instituto Nacional Electoral para que elaborara la metodología para el 

monitoreo de espacios noticiosos tanto en radio como en televisión; el 

catálogo de programas de radio y televisión que difunden noticias; así como 

los requerimientos técnicos que deberán atender el Instituto Nacional 

Electoral y la institución de educación superior participante, para la 

realización del monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones con 

motivo de las precampañas y campañas del Proceso Electoral Federal 2017-

2018, conforme al artículo 6, numeral 2, inciso l) del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral a más tardar en la tercera semana del mes de 

octubre del presente año. 

 

IX. En sesión especial del Comité de Radio y Televisión, celebrada el veintisiete 

de octubre de dos mil diecisiete, se aprobó el “Anteproyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

metodología que deberá utilizarse para realizar el monitoreo; así como la 

propuesta de requerimientos técnicos que deberán atender el Instituto 

Nacional Electoral y la institución de educación superior participante para la 

realización del monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones 

durante las precampañas y campañas federales del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018”. 

 

X. En sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de dos mil diecisiete, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el “Acuerdo […] por 

el que se aprueba la metodología que deberá utilizarse para realizar el 
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monitoreo; así como la propuesta de requerimientos técnicos que deberán 

atender el Instituto Nacional Electoral y la Institución de Educación Superior 

participante para la realización del monitoreo y análisis del contenido de las 

transmisiones durante las precampañas y campañas federales del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018.” 

 

XI. El nueve de noviembre de dos mil diecisiete, la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión aprobó el “Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018”, que fue remitido al Ejecutivo 

Federal para los efectos constitucionales. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

 

1. Los artículos 41, Base V, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 2, numeral 1, inciso b), 29 y 30, numeral 2, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que 

la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 

través del Instituto Nacional Electoral, organismo con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, así como de los Organismos Públicos Locales, 

conducidos bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

2. De conformidad con el primer párrafo del Apartado A de la Base III del 

artículo 41 constitucional y los diversos 30, numeral 1, inciso h) y 160, 

numerales 1, y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 

Electoral, el Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la 

administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión 

destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales, así como al 

ejercicio del derecho de los partidos políticos y candidatos independientes.  

 

3. El artículo 6º Constitucional en sus párrafos, 1, 2, y 3 y Apartado B, 

fracciones I a IV, en relación con el 238 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, dispone entre otras cuestiones que la 
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manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; 

asimismo el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por 

la ley, que toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 

índole por cualquier medio de expresión. Así también, dispone que el Estado 

garantizará el derecho a la información, así como el derecho de acceso a las 

tecnologías de la información y comunicación, los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluidos el de banda ancha e internet. 

 

Además, contempla la prohibición de transmisión de publicidad o propaganda 

presentada como información periodística o noticiosa, con la finalidad de 

evitar la transmisión de publicidad engañosa, ello sin afectar la libertad de 

expresión y de difusión.  

 

4. Los artículos 162, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 4, numeral 2, del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral establecen que el Instituto ejercerá sus 

facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de 

la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de 

Quejas y Denuncias y de los Vocales Ejecutivos y juntas ejecutivas en los 

órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones 

auxiliares. 

 

5. En términos de lo dispuesto por los artículos 185, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y 6, numeral 1, inciso d); 57, 

numeral 4 y 66, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 

Electoral, este Consejo General ordenó, mediante el Acuerdo indicado en el 

Antecedente VIII, la realización del monitoreo de las transmisiones sobre 

precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2017-

2018. Para ello, los resultados de tal ejercicio deberán hacerse públicos, por 

lo menos cada quince días a través de los tiempos destinados a la 

comunicación social del Instituto Nacional Electoral y en los demás medios 

informativos que determine el propio Consejo. Igualmente, las grabaciones 

base de los mismos serán públicas y podrán ser puestos a disposición de los 

interesados para el ejercicio del derecho de réplica. 
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Debe tomarse en consideración que de conformidad con el artículo 2 de la 

Ley Reglamentaria del artículo 6º, párrafo primero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho de réplica, 

establece que éste es el derecho de toda persona a que sean publicadas o 

difundidas las aclaraciones que resulten pertinentes, respecto de datos o 

informaciones transmitidas o publicadas por los sujetos obligados, 

relacionados con hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos, cuya 

divulgación le cause un agravio ya sea político, económico, en su honor, vida 

privada y/o imagen. 

 

Periodo de precampaña y campaña del Proceso Electoral Federal 2017-2018 

 

6. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base IV, párrafo 

segundo de la Constitución, la duración de las campañas en el año de las 

elecciones para Presidente de la República, Senadores y Diputados 

Federales será de noventa días, y en ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas 

electorales. 

 

7. De acuerdo con la Resolución indicada en el Antecedente VI, el periodo de 

precampañas del Proceso Electoral Federal en curso iniciará el catorce de 

diciembre de dos mil diecisiete y concluirá el once de febrero de dos mil 

dieciocho.  

 

8. De conformidad con el artículo 251, numerales 1 y 3 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el periodo de campañas del 

Proceso Electoral Federal iniciará treinta de marzo de dos mil dieciocho y 

concluirá tres días antes a aquél en que se celebre la Jornada Electoral, es 

decir, el veintisiete de junio. 

 

Facultad del Consejo General para aprobar el catálogo de noticiarios 

 

9. Como lo establecen los artículos 35; 44, numeral 1, incisos n) y jj) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1, inciso 

c) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, es facultad del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral vigilar de manera 
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permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 

administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, 

destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales 

federales y locales y al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos 

Nacionales, agrupaciones políticas y candidatos y dictar los Acuerdos 

necesarios para hacer efectivas tales atribuciones, como lo es, el catálogo 

para el monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y campañas 

electorales en los programas que difundan noticias. 

 

Conformación del catálogo de noticiarios 

 

10. La realización del monitoreo mencionado en el considerando 5 tiene como 

objetivo proporcionar información cierta, oportuna, completa, plural e 

imparcial, que permitirá conocer el tratamiento que brindan los programas 

que difunden noticias en radio y televisión a la cobertura de las precampañas 

y campañas electorales federales de las candidaturas a la Presidencia de la 

República, Senadurías y Diputaciones Federales, en cumplimiento a las 

garantías y derechos a la información establecidos en el artículo 6°, párrafos 

primero, segundo y tercero, y Apartado B, Fracciones II, III y IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la finalidad de 

contribuir al fortalecimiento de un voto informado y razonado, lo anterior, con 

base en el artículo 296, numeral 1 del Reglamento de Elecciones. 

 

11. De conformidad con lo establecido en el Acuerdo INE/CG432/2017 

mencionado en el Antecedente VIII, el Comité de Radio y Televisión obtuvo 

información respecto al total de programas que difunden noticias en la 

República Mexicana, así como el impacto y rating de éstos, y, a partir de ello, 

se elaboró el catálogo que servirá como base para la implementación del 

monitoreo mandatado. 

 
12. El catálogo está conformado por los noticiarios con mayor impacto a nivel 

nacional y en cada una de las entidades federativas; para ello, se realizó el 

siguiente procedimiento, de conformidad con el numeral 2 del artículo 300 del 

Reglamento de Elecciones: 

 

a) Se recabó, a través de los vocales de las Juntas Locales y Distritales, el 

listado de noticiarios que se ven y se escuchan en los Centros de 
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Verificación y Monitoreo (CEVEM), integrándose así una lista de 1,687 

noticiarios.  

 

Con respecto al Catálogo de Precampañas 

 

b) Para integrar el catálogo de precampaña se consideró la conformación de 

un catálogo de 63 noticiarios de mayor audiencia a partir de los índices 

reportados por los estudios de las empresas Investigación de Mercados 

INRA S.C. y HR Ratings Media S.A. de C.V., así como 10 programas 

denominados de “Espectáculos o de revista” que cumplen con el criterio 

de “Mayor audiencia nacional”. 

 

Con respecto al Catálogo de Campañas 

 

c) Para integrar el catálogo de campaña se consideró la conformación de 

un catálogo de 493 noticiarios de mayor audiencia a partir de los índices 

reportados por los estudios de las empresas Investigación de Mercados 

INRA S.C. y HR Ratings Media S.A. de C.V., así como 10 programas 

denominados de “Espectáculos o de revista” que cumplen con el criterio 

de “Mayor audiencia nacional”. Para la conformación de dicho catálogo 

de 503 noticiarios se consideraron los siguientes criterios generales: 

 

I. Mayor audiencia nacional. Con base en el mayor índice de 

audiencia nacional, se incorporaron 73 programas que fueron 

monitoreados durante la precampaña.  

 

II. Equidad territorial. Para determinar el criterio de equidad 

territorial, se buscó que todas las entidades fueran cubiertas, 

considerando a los concesionarios de uso público y de uso 

comercial por entidad permitiendo con ello incorporar los 6 

noticiarios de mayor audiencia representativos de cada entidad; en 

este sentido, se integró un total de 192 noticiarios al catálogo de 

campañas. 

 

III. Representatividad demográfica. Con base en el porcentaje de la 

lista nominal que contiene cada entidad, se distribuye un cierto 
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número de noticiarios para cada una de ellas, en este sentido, se 

distribuyeron 238 noticiarios entre las 32 entidades. 

 

IV. Relevancia política. Con base en la información remitida por los 

Vocales Ejecutivos que determinan como relevancia alta, media o 

baja, dependiendo del grado con que se hable de asuntos 

políticos. 

 

d) Para la conformación tanto del catálogo de precampaña como de 

campaña y con el objeto de que dichos catálogos mantuvieran una 

representatividad que corresponda con el listado local de noticiarios se 

aplicaron los siguientes criterios de proporcionalidad de conformación del 

catálogo: 

 

I. Proporcionalidad por tipo de medio. El catálogo deberá estar 

conformado por un porcentaje (70%) de noticiarios de radio y 

televisión similar al porcentaje (30%) que hayan obtenido en el 

listado de noticiarios identificados por entidad.  

 

II. Proporcionalidad por tipo de concesión: el catálogo deberá 

estar conformado por un 90% de concesionarios privados y un 

10% de concesionarios públicos. 

 

III. Proporcionalidad por turno: el catálogo deberá estar 

conformado por un 40% de noticiarios en horario matutino, 40% en 

horario vespertino, y 20% en horario nocturno. 

 

IV. Proporcionalidad por periodicidad: el catálogo deberá estar 

conformado por un 80% de noticiarios que se transmitan de lunes 

a viernes y 20% que se transmitan en sábado y domingo. 

 

La proporción antes indicada es con base en el catálogo de programas 

radio y televisión que se identificó en el listado de noticiarios que son 

transmitidos en las señales que son monitoreadas en los Centros de 

Verificación y Monitoreo (CEVEM) identificados a nivel nacional. 
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Adicionalmente se considera lo siguiente: 
 

V. No repetir locutor: no integrar noticiarios que coincidan con 
el mismo conductor. 

 
e) En razón de los criterios de proporcionalidad referidos en el párrafo d) se 

clasificó cada uno de los noticiarios contenidos en el listado de noticiarios 
que se ven y se escuchan en los Centros de Verificación y Monitoreo 
(CEVEM) de acuerdo a las siguientes categorías: tipo de medio, tipo de 
concesión, turno en que transmiten el noticiario y la periodicidad en que 
se transmiten.  

 
f) A partir de estas categorías, en razón de los criterios de proporcionalidad 

referidos en el párrafo d) y de acuerdo al número de noticiarios a ser 
asignados por cada entidad, se integró un listado de noticiarios que 
permitiera cumplir con la proporción esperada del catálogo tomando como 
primer aspecto el nivel de audiencia del noticiario, y solo para los casos 
donde no se tuviera información relativa a niveles de audiencia se 
ocuparía la relevancia política remitida por las Juntas Ejecutivas. 

 
g) Para seleccionar a los concesionarios de uso público y de uso comercial 

del listado de cada entidad, se utilizó el siguiente criterio: 
 

I. El índice de audiencia de las empresas Investigación de Mercados 
INRA S.C. y HR Ratings Media S.A. de C.V.  

II. En caso de no contar con información para aplicar ese criterio, se 
utilizó el criterio de relevancia política evaluada por los Vocales 
(Alta, Media, Baja). 

 
h) Si al incorporar un noticiario en el catálogo conforme a los criterios 

descritos en el inciso d) no se haya identificado alguno que cumpla con 
dichos criterios, entonces se integra un noticiario que corresponda a la 
categoría más próxima. 

 
13. Conforme a la experiencia del monitoreo realizado en Procesos Electorales 

Federales anteriores, se ha identificado que, previo al inicio de las Campañas 
Electorales, algunos programas que difunden noticias presentan cambios en 
horario, conductor e incluso dejan de ser transmitidos, por lo cual resulta 
necesario actualizar el catálogo de programas a monitorear durante la etapa 
de campañas.  
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Por lo anterior, resulta indispensable facultar al Comité de Radio y Televisión 
para que actualice el cátalogo aprobado en el presente Acuerdo, en el caso 
que se presente alguno de los supuestos mencionados en el párrafo anterior. 
La actualización del cátalogo deberá realizarse de conformidad con los 
criterios establecidos en el considerando 12. 

 
Presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2018 
 
14. Conforme a lo aprobado por el Consejo General en los Acuerdos 

mencionados en los Antecedentes IV y VII, el monto solicitado por el Instituto 
Nacional Electoral para el ejercicio fiscal de 2018 ascendió a 
$25,015,327,986, desglosado de la siguiente manera: 

 

 $6,788,900,016 para el financiamiento público por actividades 
ordinarias permanentes, gastos de campaña, actividades específicas, 
franquicias postales y telegráficas para los partidos políticos, y para el 
financiamiento público para gastos de campaña del conjunto de 
candidatos independientes. 

 

 $18,226,427,970 para el presupuesto base de operación del Instituto y 
para la instrumentación de proyectos específicos.  

 
15. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, 

aprobado por la Cámara de Diputados, se autorizó al Instituto Nacional 
Electoral un presupuesto de $24,215,327,986, que supone una disminución 
de $800,000,000 respecto del presupuesto solicitado. 

 
16. Derivado de lo anterior, y conforme al Punto QUINTO del Acuerdo 

INE/CG389/2017, este Consejo General deberá aprobar un ajuste de 
ochocientos millones de pesos en el monto para los proyectos a 
instrumentarse durante el próximo año.  

 
En caso de que ese ajuste suponga una disminución en el monto 
originalmente autorizado para el proyecto denominado “Monitoreo de 
espacios que difunden noticias en radio y televisión durante las precampañas 
y campañas del Proceso Electoral Federal 2017-2018”, será necesario que el 
Comité de Radio y Televisión realice las modificaciones correspondientes en 
el número de piezas informativas a analizar y, en consecuencia, en el 
Catálogo de programas de radio y televisión que difunden noticias. 
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En razón de los Antecedentes y Consideraciones expresados, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 41, Bases III, Apartado A, primer párrafo; IV y V, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
numeral 1, inciso b); 29; 30, numerales 1, inciso h) y 2; 35, 44, numeral 1, incisos 
n) y jj); 160, numerales 1 y 2; 162, numeral 1; 185; 251, numerales 1 y 3 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 2; 6, numeral 1, 
incisos c) y d); 7, numeral 3; 57, numeral 4 y 66, numeral 3 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral; 296, numeral 1 y 300, del Reglamento de 
Elecciones; se emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de programas de radio y televisión que 
difunden noticias, con la finalidad de realizar el monitoreo de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas federales del Proceso Electoral Federal 2017- 
2018, mismo que acompaña al presente como Anexo 1. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, en términos de los establecido 
en el Punto de Acuerdo TERCERO del INE/CG507/2017, para que haga llegar el 
catálogo que por esta vía se aprueba a la Institución de Educación Superior 
encargada de realizar el monitoreo. 
 
TERCERO. Se faculta al Comité de Radio y Televisión para que, previo al inicio de 
las campañas, pueda sustituir programas que finalicen sus transmisiones, 
procurando mantener el peso de noticieros de radio y televisión.  
 
CUARTO. Se instruye al Comité de Radio y Televisión para que, en caso de que 
este Consejo General determine disminuir el presupuesto asignado al proyecto 
denominado “Monitoreo de espacios que difunden noticias en radio y televisión 
durante las precampañas y campañas del Proceso Electoral Federal 2017-2018”, 
realice las modificaciones correspondientes en el número de piezas informativas a 
analizar y, en consecuencia, en el Catálogo de programas de radio y televisión 
que difunden noticias.  
 
QUINTO. Publíquese el presente instrumento en el Diario Oficial de la Federación, 
sin anexos. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Le pido que realice las gestiones necesarias para publicar el Acuerdo aprobado en el 

Diario Oficial de la Federación y continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

Antes de proceder, dado que se han cumplido 8 horas de sesión, en los términos de 

lo dispuesto por el artículo 12, párrafo 2 del Reglamento de Sesiones, que establece 

que el tiempo límite de la duración de las sesiones es de 8 horas justamente, con la 

posibilidad de que el Consejo General decida prolongarla sin debate 3 horas más, le 

pido al Secretario del Consejo que haga la consulta a este Consejo General para, en 

su caso, continuar con la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, párrafo 

2 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, se consulta si se aprueba 

prolongar la sesión 3 horas más. Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la 

mano.  

Aprobado continuar 3 horas más, por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 

San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 2 votos en contra (Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias Secretario 

del Consejo, continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la propuesta de Institución de 

Educación Superior que realizará el monitoreo y análisis del contenido de las 

transmisiones en los programas de radio y televisión que difundan noticias durante las 

precampañas y campañas federales del Proceso Electoral Federal 2017-2018.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Por favor, le pido que presente el Proyecto de Acuerdo mencionado.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

En las sesiones del pasado 12 de septiembre y 30 de octubre pasado, este Consejo 

General ordenó a la Secretaría Ejecutiva realizar una Convocatoria para invitar a las 

instituciones de educación superior a participar en el Proyecto para el monitoreo de 

las transmisiones sobre las precampañas y campañas federales del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018 en los programas en radio y televisión que difundan noticias.  

En cumplimiento a este mandato, la Convocatoria referida se publicó del 1 al 8 de 

noviembre de este año en el portal de esta institución y al mismo tiempo se extendió 

una invitación directa a 12 instituciones de educación superior, de modo que 

estuvieran en condiciones de cumplir con lo ahí requerido en los plazos y términos 

establecidos.  

En atención a este procedimiento, se recibieron 2 propuestas para llevar a cabo el 

monitoreo.  

Una por parte de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 

Nacional Autónoma de México y, otra de la Universidad Iberoamericana.  

Para valoración objetiva de las propuestas recibidas, se consideró necesario 

establecer un esquema de evaluación que brindara la mayor transparencia y rigor en 

la selección de la institución a la que se encargaría la realización del monitoreo.  

Es por ello que esta Secretaría Ejecutiva realizó una ponderación con base en un 

esquema de puntos y porcentajes de manera análoga o similar al procedimiento que 

se lleva a cabo para una licitación, de conformidad con las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y 

Servicios.  

Lo anterior, para darle el mayor sustento posible a la propuesta que está a su 

consideración, no obstante que no se trata de una licitación.  
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Este procedimiento consideró, en una evaluación técnica de las propuestas, la 

experiencia y especialidad de las instituciones participantes, el esquema de 

organización de los recursos humanos, la disponibilidad para la ejecución del 

Proyecto, así como la existencia de un plan de contingencia que ante cualquier 

eventualidad garantice la continuidad y calidad del monitoreo.  

Por supuesto también se analizó la propuesta económica que presentaron las 2 

instituciones, considerando la más adecuada de acuerdo con el Presupuesto 

asignado a este Proyecto de Acuerdo.  

Por lo anterior, informo a las señoras y señores Consejeros y representantes, que 

esta Secretaría con el apoyo fundamental de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos evaluó con rigor las propuestas recibidas, verificando que 

cumplieran con cada uno de los requisitos establecidos en la Convocatoria.  

Además, cabe señalar que también fue considerada la opinión del órgano técnico 

especialista en la materia. Esto es, el Comité de Radio y Televisión.   

En consecuencia, la Secretaría Ejecutiva considera que la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, en razón de los 

puntos referidos anteriormente, cuenta con la experiencia e infraestructura, así como 

los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios que en su conjunto son 

méritos suficientes para determinar que se considere a esta institución pública de 

educación superior, la idónea para desarrollar las actividades necesarias para realizar 

el monitoreo de los programas que difunden noticias.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración la propuesta 

mencionada.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   
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El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

De forma muy breve solo para proponer que se pueda abundar en los considerandos 

retomando precisamente el procedimiento que se realizó de forma más exhaustiva, de 

convocatorias cuántos ni siquiera respondieron, cuáles instituciones sí lo hicieron y en 

qué términos.  

De hecho, esta información ya viene desde un Acuerdo del propio Comité, 

simplemente para fortalecer la máxima publicidad en el Acuerdo, conforme a lo que 

sucedió en la construcción del mismo.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Royfid Torres, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El C. representante del Partido de la Revolución Democrática, Royfid Torres 

González: Gracias, Consejero Presidente.  

Solamente para solicitar, en el Acuerdo del Consejo General 432/2017, por el que se 

ordena la realización del monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y 

campañas, se integró un Resolutivo noveno en donde dice: “se instruye a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que se analice la posibilidad de 

monitorear las campañas locales una vez que se cuente con la institución de 

educación superior que realizará el monitoreo y, en su caso, con los Organismos 

Públicos Locales, con el fin de presentar un Informe al Comité de Radio y Televisión.  

Creo que, ya designada la institución de educación superior deberíamos recuperar 

este Resolutivo para instruir a la Dirección para que hiciera este análisis de los 

monitoreos locales, para que no quede en el aire este Resolutivo aprobado y en 

segunda instancia solicitar la corrección, porque al final aparece que el Acuerdo fue 

aprobado con el voto a favor también del Partido de la Revolución Democrática, sin 

embargo, no estuvimos en esa sesión porque se convocó de manera muy apresurada 

y no pudimos estar.  

Entonces, solicito esa corrección porque no estuvimos presentes en esa sesión.  
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Pedro Vázquez, representante del Partido del 

Trabajo.  

El C. representante del Partido del Trabajo, Maestro Pedro Vázquez González: 

Gracias, Consejero Presidente.  

El Partido del Trabajo está a favor que otras instituciones de educación superior 

realicen el monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones en los noticieros, 

con esto no queremos decir que la Universidad Nacional Autónoma de México de 

manera deficiente trabaje en el monitoreo, lo que buscamos es que haya diversidad, 

variedad y hasta novedad en la realización del mencionado monitoreo de noticias 

sobre las precampañas y campañas federales.  

No obstante que la lucha se le hizo, ya que el Instituto Nacional Electoral emitió la 

Convocatoria nacional dirigida a instituciones de educación superior para que 

participaran en la realización del monitoreo de noticieros, se convocó a 12 con motivo 

de invitarlas a participar en el Proyecto para el monitoreo.  

Para nuestra sorpresa, únicamente la Universidad Iberoamericana y la Universidad 

Nacional Autónoma de México se interesaron y determinaron participar, y cumplieron 

con requisitos señalados en la Convocatoria.  

Las 2 instituciones cuentan con profesionales con experiencia, la infraestructura 

necesaria, prestigio institucional, recursos humanos y financieros. La asignación a la 

Universidad Nacional Autónoma de México será por cuestiones de mejor propuesta 

económica.  

Podremos no estar de acuerdo en que perdió la Ibero, pero tuvieron igualdad de 

condiciones en la Convocatoria.  

Con estos argumentos el Partido del Trabajo acompaña el presente Proyecto de 

Acuerdo, en el entendido que la mejor opción para realizar el monitoreo de 

información noticiosa es la Universidad Nacional Autónoma de México.  

Esperamos que en próximas convocatorias no sea el tema económico el que prive en 

la elección de la institución monitora, estaremos muy pendientes en lo concerniente al 
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desarrollo de las actividades que involucre el monitoreo de noticieros conforme al 

Catálogo y metodología aprobada por el Consejo General.  

También estaremos atentos al plan que proyecta la Universidad Nacional Autónoma 

de México para garantizar la continuidad y calidad del monitoreo, por lo tanto, 

daremos seguimiento al programa de capacitación del personal que será contratado y 

en los talleres para la correcta aplicación e interpretación de la metodología.  

Es cuanto, por su atención gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

que corresponda.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Entiendo, señor representante del Partido de la Revolución Democrática que lo que 

usted señalaba ya está en la última versión del documento, ¿Cierto?  

Perfecto, para ya no considerarlo en la votación en virtud de eso.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden 

del día como el punto número 16, tomando en consideración en esta votación la 

propuesta que hace el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, a fin de que 

se fortalezca el Proyecto abundando en los considerandos las razones de la selección 

de la institución a la que se hace referencia en este Proyecto de Acuerdo. Quienes 

estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG564/2017) Pto. 16  
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INE/CG564/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE INSTITUCIÓN 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE REALIZARÁ EL MONITOREO Y ANÁLISIS 

DEL CONTENIDO DE LAS TRANSMISIONES EN LOS PROGRAMAS DE 

RADIO Y TELEVISIÓN QUE DIFUNDAN NOTICIAS DURANTE LAS 

PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS FEDERALES DEL PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2017-2018 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

 

En el artículo Décimo Primero transitorio del Decreto, se señala que las 

elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año dos mil 

dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de julio de ese año.  

 

II. El quince de junio de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el Comité de 

Radio y Televisión aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba la consulta 

a las organizaciones que agrupan concesionarios de radio y televisión y a los 

profesionales de la comunicación con motivo de los Lineamientos Generales 

que se recomiendan a los noticieros respecto de la información y difusión de 

las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de los 

candidatos independientes en el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, 

identificado como INE/ACRT/14/2017.  
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La consulta se realizó a 6 organizaciones que agrupan concesionarios de 

radio y televisión y a 22 profesionales de la comunicación, incluyendo en este 

grupo a 5 Instituciones de Educación Superior. 

 

III. El quince de agosto de dos mil diecisiete, en sesión especial, el Comité de 

Radio y Televisión aprobó el “Proyecto de Lineamientos Generales que, sin 

afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas ni 

pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los noticiarios respecto 

de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de 

los partidos políticos y de las candidaturas independientes del PEF 2017-

2018 en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado con la 

clave INE/ACRT/20/2017. 

 

IV. El dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó, en 

Sesión Extraordinaria el “Acuerdo […] por el que se aprueban los 

Lineamientos Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre 

manifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se 

recomiendan a los noticiarios respecto de la información y difusión de las 

actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de las 

candidaturas independientes del PEF 2017-2018 en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales”, identificado con la clave INE/CG340/2017. 

 

V. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 

Consejo General aprobó la “Resolución […] por la que se aprueba ejercer la 

facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como 

establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y 

candidatos por las autoridades competentes para los Procesos Electorales 

Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018”, identificada 

como INE/CG386/2017.  

 

VI. El doce de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la 

realización del monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y 

campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2017-2018 en los 
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programas que difundan noticias, de conformidad con el artículo 185 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado 

como INE/CG432/2017. 

 

VII. El treinta de octubre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se 

aprueba la metodología que deberá utilizarse para realizar el monitoreo; así 

como la propuesta de requerimientos técnicos que deberán atender el 

Instituto Nacional Electoral y la Institución de Educación Superior participante 

para la realización del monitoreo y análisis del contenido de las 

transmisiones durante las precampañas y campañas federales del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018.” Identificado con la clave INE/CG507/2017. 

 

VIII. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en cumplimiento al Punto de 

Acuerdo TERCERO establecido en el Acuerdo referido anteriormente, la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto emitió la Convocatoria dirigida a 

Instituciones de Educación Superior, con motivo de invitarlas a participar en 

la realización del monitoreo de noticiarios para el Proceso Electoral Federal 

2017-2018.  

 

IX. El diez de noviembre de dos mil diecisiete, en cumplimiento al Punto de 

Acuerdo CUARTO establecido en el Acuerdo INE/CG432/2017, la Secretaría 

Ejecutiva mediante oficio INE/SE/1657/2017, solicitó la opinión del Comité de 

Radio y Televisión con respecto a la propuesta de la Institución de Educación 

Superior participante en la realización del monitoreo y análisis del contenido 

de las transmisiones en los programas en radio y televisión que difundan 

noticias durante las precampañas y campañas federales del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018.  

 

X. El 17 de noviembre de dos mil diecisiete, el Comité de Radio y Televisión 

aprobó en Sesión Especial, el “Acuerdo […] por el que se emitió opinión 

respecto la selección de la Institución de Educación Superior que realizará el 

monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones en los programas en 

radio y televisión que difundan noticias durante las precampañas y campañas 

federales del Proceso Electoral Federal 2017-2018”. Identificado con la clave 

INE/ACRT/37/2017. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

 

1. Los artículos 41, Base V, primer párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 1, inciso b), 29 y 30, numeral 2 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 

del Instituto Nacional Electoral, organismo con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, así como de los Organismos Públicos Locales, 

conducidos bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

2. De conformidad con el primer párrafo del apartado A de la Base III del 

artículo 41 constitucional; y los diversos 30, numeral 1, inciso h), y 160, 

numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 

Electoral, el Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la 

administración del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión 

destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales, así como al 

ejercicio del derecho de los partidos políticos y candidatos independientes. 

 

3. El artículo 6° Constitucional en sus párrafos 1, 2 y 3 y Apartado B, fracciones 

I a IV en relación con el 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión dispone entre otras cuestiones que la manifestación de las 

ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 

el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público; asimismo el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley, que toda persona 

tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. Así también, dispone que el Estado garantizará el 

derecho a la información, así como el derecho de acceso a las tecnologías 

de la información y comunicación, los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluidos el de banda ancha e internet. 
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Además, contempla la prohibición de transmisión de publicidad o propaganda 

presentada como información periodística o noticiosa. 

 

4. Los artículos 162, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 4, numeral 2, del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral establecen que el Instituto ejercerá sus 

facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de 

la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de 

Quejas y Denuncias y de los Vocales Ejecutivos y juntas ejecutivas en los 

órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones 

auxiliares. 

 

5. En términos de lo dispuesto por los artículos 185, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y 6, numeral 1, inciso d); 57, 

numeral 4 y 66, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 

Electoral, el Consejo General ordenó, mediante el Acuerdo indicado en el 

Antecedente VI, la realización del monitoreo de las transmisiones sobre 

precampañas y campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2017-

2018. Para ello, los resultados de tal ejercicio deberán hacerse públicos, por 

lo menos cada quince días a través de los tiempos destinados a la 

comunicación social del Instituto Nacional Electoral y en los demás medios 

informativos que determine el propio Consejo. Igualmente, las grabaciones 

base de los mismos serán públicas y podrán ser puestos a disposición de los 

interesados para el ejercicio del derecho de réplica.  

 

6. De conformidad con el artículo 160, numeral 3, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo aprobó los 

Lineamientos señalados en el Antecedente IV, del presente Acuerdo.  

 

7. El artículo 296, numeral 2 del Reglamento de Elecciones dispone que es 

responsabilidad del Instituto, tratándose de Procesos Electorales Federales, 

o de aquellos locales cuya organización le corresponda realizar, y en su 

caso, de los OPL, cuyas legislaciones electorales así lo dispongan, llevar a 

cabo el monitoreo de los programas de radio y televisión que difunden 

noticias en un Proceso Electoral, acorde a las respectivas atribuciones 

previstas para cada autoridad en la legislación. Para ello, se reconoce lo 

siguiente: 
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I. La información que se obtenga del monitoreo de los programas que 

difundan noticias en radio y televisión, será útil para que la ciudadanía 

conozca el tratamiento que brindan los noticiarios de radio y televisión a 

la información de precampañas y campañas electorales de las 

candidaturas a Presidencia de la República, Senadurías y Diputaciones 

Federales en el Proceso Electoral 2017-2018.  

 

II. El monitoreo de las transmisiones de los programas que difundan 

noticias, constituye una herramienta para que este Instituto, ofrezca a la 

ciudadanía información transparente sobre el comportamiento de los 

medios de comunicación en las tendencias informativas, y sobre el 

respeto a su derecho a la información, el cual se hace efectivo mediante 

información político-electoral veraz, objetiva, equilibrada, plural, y 

equitativa. 

 

A efecto de coadyuvar, el INE proporcionará apoyo a los OPLES en los 

términos de los convenios de colaboración correspondientes. 

 

Institución Educación Superior  

 

8. Este Consejo General estima que la participación de instituciones de 

educación superior en la realización del monitoreo garantizará un análisis 

imparcial y profesional de las piezas noticiosas, pues cuentan con expertos 

para la valoración de contenidos así como con una infraestructura adecuada 

para el análisis, registro y sistematización de la información. 

 

9. Conforme al Punto de Acuerdo TERCERO establecido en el Acuerdo 

INE/CG507/2017, el día primero de noviembre de dos mil diecisiete, la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto emitió la Convocatoria dirigida a 

Instituciones de Educación Superior, con motivo de invitarlas a participar en 

el Proyecto para el monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y 

campañas federales del Proceso Electoral Federal 2017-2018 en los 

programas en radio y televisión que difundan noticias.  

 

La convocatoria referida se publicó del día primero al ocho de noviembre de dos 

mil diecisiete en el portal del Instituto Nacional Electoral, además de que le 

Secretaría Ejecutiva envío oficios a las Instituciones de Educación Superior que 
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fueron consultadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

a saber: 

 

No. Institución 

1 UNAM- Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

2 Universidad Iberoamericana 

3 ITESM Campus Ciudad de México 

4 Universidad Panamericana 

5 Universidad Anáhuac Sur 

6 Universidad Autónoma Metropolitana 

7 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

8 Universidad Autónoma de Nuevo León 

9 Universidad de Guadalajara 

10 Universidad Autónoma del Estado de México 

11 Universidad de Monterrey 

12 ITESO Universidad Jesuita de Guadalajara 

 

10. En atención a la convocatoria antes mencionada se recibieron respuestas 

por parte de la por parte de la Universidad de Monterrey, ITESO Universidad 

Jesuita de Guadalajara, Universidad Iberoamericana, y la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, con las precisiones siguientes: 

 

 La respuesta de la Universidad de Monterrey recibida por correo 

electrónico indicó que no le es posible participar en este momento.  

 

 ITESO Universidad Jesuita de Guadalajara manifestó que, después de 

haber consultado al equipo del Observatorio ETIUS Electoral y al 

director del Departamento de Estudios Socioculturales, se ven en la 

necesidad de declinar la invitación.  

 

 Las propuestas de la Universidad Iberoamericana y la Universidad 

Nacional Autónoma de México fueron entregadas conforme al anexo 

único de la convocatoria, debidamente requisitadas. 
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11. La Secretaría Ejecutiva realizó el análisis de la propuesta recibida y 

determinó el cumplimiento de los requisitos señalados en la convocatoria y 

mediante oficio INE/SE/1657/2017 solicitó al Comité de Radio y Televisión su 

opinión respecto de las instituciones de educación superior que se postularon 

para realizar el monitoreo de programas que difundan noticias. 

 

12. Ahora bien, del análisis indicado en el punto anterior, se desprende lo 

siguiente: 

 

i. En lo correspondiente a la experiencia necesaria para realizar el 

monitoreo y para aplicar correctamente la metodología aprobada, 

ambas instituciones cuentan con experiencia en temas relacionados 

con el monitoreo de noticiarios en radio y televisión.  

 

La Universidad Iberoamericana ha participado en proyectos de 

observación electoral para los procesos federales de 2006, 2009, y 

2012, así como para el proceso local en la Ciudad de México 2015. 

 

La Universidad Nacional Autónoma de México ha colaborado con este 

Instituto en los siguientes proyectos: el Monitoreo 2008-2009 de 

Campañas a diputados federales; el Monitoreo 2011-2012 de 

Precampañas y Campañas de diputados, senadores y candidatos a 

Presidencia de la República; el Monitoreo 2014-2015 de Precampañas 

y Campañas a diputados federales, y el Monitoreo de 2016 para la 

elección de integrantes de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 

México. 

 

ii. En el ámbito académico, ambas instituciones se encuentran 

posicionadas dentro de los primeros lugares para la Licenciatura en 

Ciencias de la Comunicación en los dos últimos años conforme a las 

siguientes evaluaciones: 

 

- La Universidad Iberoamericana obtuvo el segundo lugar en 2016 y 

tercer lugar en 2017 en el Ranking Reforma para la Licenciatura 

en Ciencias de la Comunicación. 

 

- La Universidad Nacional Autónoma de México Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales (UNAM Campus CU) obtuvo el 
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primer lugar en 2016 y en 2017 conforme al ranking de El 

Universal, para la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación. 

 

iii. En lo que se refiere a la integración del Grupo de expertos responsable 

de la coordinación y ejecución del proyecto, la Universidad 

Iberoamericana propone a un equipo de profesionales que cuenta con 

experiencia en temas relacionados con el monitoreo a razón de que han 

participado en los Proyectos de Observatorio de Medios de 2006, 2009, 

2012 y 2015. 

 

Por su parte, la Universidad Nacional Autónoma de México, propone 

que el equipo responsable para la coordinación de las actividades 

necesarias para cumplir a cabalidad con lo requerido por el Instituto, 

sea un equipo consolidado con experiencia en otros monitoreos y 

proyectos realizados con este Instituto. 

 

La UNAM presenta la síntesis curricular del personal clave para la 

coordinación del proyecto de monitoreo, además de que, para el nivel 

de supervisión, propone en su grupo de trabajo a personas que cuentan 

con la experiencia de haber realizado por lo menos un monitoreo de 

noticiarios con la metodología aprobada por el Instituto, o en su caso, 

con experiencia en monitoreo de medios. 

 

iv. En lo que se refiere a la infraestructura necesaria para alojar el proyecto 

de monitoreo, la Universidad Iberoamericana señala que dispone de un 

laboratorio de microcomputadoras de 300m2, con todos los servicios 

para misión crítica, autonomía de 3 días y todos los servicios, con 80 

puestos de trabajo individuales totalmente amueblados. 

 

Por su parte, la Universidad Nacional Autónoma de México informa que 

dispone de un espacio con una superficie 300m2, mismo que cuenta 

con seguridad y salidas de emergencia, energía eléctrica 

ininterrumpida, y facilidades de estacionamiento para funcionarios del 

INE y coordinadores del proyecto. 

 

v. En lo correspondiente a contar con los recursos suficientes para iniciar 

las actividades planteadas en la convocatoria conforme a las fechas 
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establecidas para el periodo a realizar el monitoreo, ambas instituciones 

señalan que disponen de cuentan con ellos. 

 

vi. En lo correspondiente al tiempo mínimo requerido para poder iniciar las 

actividades señaladas en la convocatoria, la Universidad 

Iberoamericana señala que requiere de 30 días calendario. 

 

La Universidad Nacional Autónoma de México informa que requiere de 

10 días hábiles para iniciar con las actividades señaladas en la 

convocatoria. 

 

vii. En lo que se refiere a los mecanismos para garantizar la ejecución de 

las actividades señaladas en la convocatoria ante cualquier 

eventualidad que se presente en la ubicación primaria dentro de las 

instalaciones que ha sido propuesta para la realización del monitoreo, la 

Universidad Iberoamericana señala que se aplicarán las mismas 

políticas que corresponden a la estación Radio Ibero, la cual opera 

24x7x365. 

 

Por su parte, la Universidad Nacional Autónoma de México señala que 

cuenta con mecanismos para garantizar la ejecución de las actividades 

del monitoreo. En el caso de la suspensión de actividades, el monitoreo 

se realizará en el Centro de Educación Continua o en algún espacio 

universitario y, en última instancia, se aprovechará la movilidad de las 

laptops para operar en espacios públicos y/o privados. 

 

viii. En lo correspondiente a la propuesta económica para el desarrollo del 

proyecto, la Universidad Iberoamericana establece como costo total del 

servicio la cantidad de $45,013,762.41 (Cuarenta y cinco millones, trece 

mil setecientos sesenta y dos 41/100 M.N.) con una retención a favor de 

la Universidad del 5% y como esquema de pagos presenta lo siguiente: 

50% del monto total antes de que finalice el año 2017, 25% al inicio de 

campañas y 25% a la entrega de reportes finales. 

 

Por su parte, la Universidad Nacional Autónoma de México, establece 

como costo total del servicio la cantidad de $38,974,037.28 (Treinta y 

ocho millones, novecientos setenta y cuatro mil treinta y siete 28/100 

M.N.) con una retención a favor de la UNAM del 20% y presenta como 
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esquema de pagos el siguiente: al menos 30% del monto total antes de 

que finalice el año 2017, 50% durante enero de 2018, y 20% al cierre 

del convenio. 

 

ix. Adicional a lo anterior, la Secretaria Ejecutiva realizó una calificación 

con base en un esquema de puntos y porcentajes de conformidad con 

el artículo 76 de las POBALINES, que si bien el artículo 1 del 

Reglamento de adquisiciones del Instituto Federal Electoral en materia 

de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios la 

materia de la contratación no está dentro del ámbito de aplicación, es 

pertinente utilizarlo para mostrar transparencia en la selección de la 

Institución de educación superior que realizará el monitoreo. 

 

Es así que, una vez analizado la propuesta técnica, se obtuvieron los 

siguientes puntajes: 
 

Información relativa al desarrollo de las actividades de monitoreo 

N° 

Concepto Puntos 
esperados  

IBERO 
Puntos 

obtenidos 

UNAM 
Puntos 

obtenidos 

1 
Experiencia y 
especialidad 

20 PUNTOS 20 20 

2 
Esquema estructural de la 
organización de los 
recursos humanos 

20 PUNTOS 20 20 

3 
Disponibilidad para la 
ejecución del proyecto. 

10 PUNTOS 2.5 10 

4 Plan de contingencia 10 PUNTOS 10 10 

Total de puntos y 
porcentajes asignados para 

evaluar la oferta técnica 
60 PUNTOS 52.5 60 

Puntaje que se considerará 
como suficiente para calificar 
para efectos de que se evalúe 

económicamente 

45 PUNTOS     
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Mientras que la propuesta económica se obtuvieron los siguientes puntos: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PARTICIPANTE PARA EL MONITOREO DE NOTICIEROS 

Concepto 
IBERO UNAM 

Mpemb=Monto de la 
oferta económica más 
baja 

 $38,974,037.28   $38,974,037.28  

Valor numérico máximo 
de la oferta económica 

40 40 

Mpi=Monto de la i-
ésima oferta económica 

 $45,013,762.41   $38,974,037.28  

POE (Puntuación que 
corresponde a la 
oferta económica) = 
Mpemb x 40/Mpi 

35 40 

De conformidad con el artículo 76 de las POBALINES, para determinar la puntuación o unidades 
porcentuales que correspondan a la oferta económica, se aplicará la siguiente fórmula: 

POE = Mpemb X 40/Mpi 

Dónde: 

POE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Oferta Económica. 

MPemb = Monto de la oferta económica más baja, y 

Mpi = Monto de la i-ésima oferta económica 

 

El resultado final de las evaluaciones técnicas y económicas es el siguiente: 
 

TABLA DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA 
DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARTICIPANTE PARA EL MONITOREO DE 

NOTICIEROS 

PROPUESTA 
PUNTOS OBTENIDOS 

IBERO UNAM 

TÉCNICA 52.5 60 

ECONÓMICA 35 40 

TOTAL DE PUNTOS 
OBTENIDOS 87.5 100 

 

13. Conforme al Punto de Acuerdo CUARTO establecido en el Acuerdo 
INE/CG432/2017, este Consejo General, instruyó a la Secretaría Ejecutiva 
para que en coordinación con el Comité de Radio y Televisión, presentara a 
este Consejo, para su discusión y, en su caso aprobación, la propuesta de la 
Institución de Educación Superior que realizará el monitoreo. 
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14. De conformidad con el punto antes referido, el 17 de noviembre de dos mil 

diecisiete, el Comité de Radio y Televisión, aprobó el Acuerdo 
INE/ACRT/37/2017, por el que se emitió opinión respecto la selección de la 
Institución de Educación Superior que realizará el monitoreo y análisis del 
contenido de las transmisiones en los programas en radio y televisión que 
difundan noticias durante las precampañas y campañas federales del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 
15. En el Acuerdo antes mencionado, el Comité de Radio y Televisión emitió 

opinión sobre la institución propuesta para realizar el monitoreo, señalando 
que “la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, es la institución idónea para realizar dicha tarea en 
colaboración con este Instituto, toda vez que no sólo cumple con cada una 
de los elementos establecidos en la convocatoria, sino que es pública la 
experiencia que como institución tiene al respecto, y en consecuencia 
garantiza la aplicación correcta de la metodología aprobada, toda vez que ha 
realizado con éxito en colaboración con este Instituto, los monitoreos de 
noticiarios de los Procesos Electorales Federales 2008-2009, 2011-2012, 
2014-2015 y 2016”  

 
16. EL 17 de noviembre del año en curso, la Secretaría Técnica del Comité de 

Radio y Televisión remitió a la Secretaría Ejecutiva el oficio 
INE/STCRT/37/2017, mediante el cual hace de su conocimiento el Acuerdo 
referido en el punto anterior y que se adjunta al presente Acuerdo. 

 
17. Como complemento a la opinión emitida por el Comité de Radio y Televisión, 

la Secretaría Ejecutiva considera que: 
 

a. La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México cuenta con la experiencia necesaria para realizar 
el monitoreo de programas que difunden noticias y para aplicar 
correctamente la metodología aprobada, lo cual se respalda con su 
participación en los monitoreos de noticieros ordenados por este 
Instituto para los Procesos Electorales Federales 2008-2009, 2011- 
2012, 2014-2015, y y en la elección de la Asamblema de la Ciudad de 
México 2016. 

 
b. La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, cuenta con la infraestructura necesaria para 
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alojar el proyecto, con espacios suficientes, energía eléctrica 
ininterrumpida, seguridad y salidas de emergencia, internet, 
estacionamiento, y otros servicios integrados.  

 
c. La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, cuenta con un plan de contingencia ante 
cualquier eventualidad que se presente y/o en caso de interrupción de 
las actividades en la ubicación primaria que ha sido propuesta dentro de 
sus instalaciones, para la realización del monitoreo.  

 
d. La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México propone establecer un sistema de seguridad 
robusto que permita eliminar prácticamente cualquier posibilidad de 
intrusión o fuga de información. 

 
e. La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, cuenta con un equipo de profesionales 
responsable de la coordinación del proyecto, que tiene la capacidad 
para cumplir de manera cabal con lo requerido por el INE, ya que se 
trata de un equipo consolidado con experiencia en otros monitoreos y 
proyectos realizados con el Instituto.  

 
f. El Plan de Trabajo calendarizado por la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, para llevar a 
cabo el monitoreo de noticieros, así como la propuesta económica en la 
que señala las condiciones del servicio, el anticipo contemplado y el 
esquema de pagos, son acorde a las necesidades del Instituto.  

 
18. La Secretaría Ejecutiva identifica que la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, en razón de los 
puntos referidos anteriormente, tiene la experiencia e infraestructura, así 
como los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios, que en su 
conjunto son méritos suficientes para determinar que se considere a esta 
institución pública de educación superior la idónea para desarrollar las 
actividades necesarias para realizar el monitoreo de programas que difunden 
noticias. 

 
19. De conformidad con el artículo 51, numeral 1, incisos a), c), d), f) y w) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son atribuciones 
del Secretario Ejecutivo: a) representar legalmente al Instituto; c) cumplir los 
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Acuerdos del Consejo General; d) someter al conocimiento y en su caso a la 
aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; f) orientar y 
coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales 
y Distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al 
presidente del Consejo, y w) las demás que le encomienden el Consejo 
General, su presidente y la Junta General Ejecutiva. 

 
En consecuencia, la Secretaría Ejecutiva deberá suscribir el convenio de 
colaboración específico con la Institución de Educación Superior que este Consejo 
apruebe.  
 
En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Bases III y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 1, inciso b); 29; 30, numeral 
1, inciso h), numeral 2; 51, numeral 1, incisos a), c), d), f) y w); 160, numerales 1, 
2, y 3; 162, numeral 1 y 185 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 4, numeral 2; 6, numeral 1, inciso d); 7, numeral 3; 57, numeral 4; y 
66, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral y 296, 
del Reglamento de Elecciones, se emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba que la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México realice el monitoreo de las 
transmisiones sobre las precampañas y campañas federales del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018 en los programas en radio y televisión que difundan noticias. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique a la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
respecto de la aprobación que emitió este Consejo General en el punto anterior.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones 
conducentes para la firma del convenio de colaboración específico con la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
con el propósito de establecer las bases de coordinación para realizar el monitoreo 
de las transmisiones de los programas de radio y televisión que difundan noticias 
relacionadas con las precampañas y campañas del Proceso Federal Electoral 
2017-2018. 
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INE/ACRT/37/2017 
 

 

ACUERDO DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITE OPINIÓN RESPECTO LA 
SELECCIÓN DE INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE REALIZARÁ 
EL MONITOREO Y ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LAS TRANSMISIONES EN 
LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE DIFUNDAN NOTICIAS 
DURANTE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS FEDERALES DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
I. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
 

En el artículo Décimo Primero transitorio del Decreto, se señala que las 
elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año dos mil 
dieciocho, se llevarán a cabo el primer domingo de julio de ese año.  

 
II. El quince de junio de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria, el Comité de 

Radio y Televisión aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba la consulta 
a las organizaciones que agrupan concesionarios de radio y televisión y a los 

profesionales de la comunicación con motivo de los Lineamientos Generales 

que se recomiendan a los noticieros respecto de la información y difusión de 
las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes en el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, 
identificado como INE/ACRT/14/2017. 
 
La consulta se realizó a 6 organizaciones que agrupan concesionarios de 
radio y televisión y a 22 profesionales de la comunicación, incluyendo en este 
grupo a 5 Instituciones de Educación Superior. 
 

III. El quince de agosto de dos mil diecisiete, en sesión especial, el Comité de 
Radio y Televisión aprobó el “Proyecto de Lineamientos Generales que, sin 
afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas ni 
pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los noticiarios respecto 
de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de 
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los partidos políticos y de las candidaturas independientes del PEF 2017-
2018 en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado con la 
clave INE/ACRT/20/2017. 

 
IV. El dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó, en 

Sesión Extraordinaria, el “Acuerdo […] por el que se aprueban los 
Lineamientos Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre 
manifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se 

recomiendan a los noticiarios respecto de la información y difusión de las 

actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de las 
candidaturas independientes del PEF 2017-2018 en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales”, identificado con la clave INE/CG340/2017. 
 
V. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, el 

Consejo General aprobó la “Resolución […] por la que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo 

precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como 

establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y 
candidatos por las autoridades competentes para los procesos electorales 

locales concurrentes con el proceso electoral federal 2018”, identificada 
como INE/CG386/2017.  

 
VI. El doce de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria del 

Consejo General, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la 
realización del monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y 
campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2017-2018 en los 
programas que difundan noticias, de conformidad con el artículo 185 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado como 
INE/CG432/2017. 

 
En dicho instrumento, se instruyó al Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral para que elaborara la metodología para el 
monitoreo de espacios noticiosos tanto en radio como en televisión; el 
catálogo de programas de radio y televisión que difunden noticias; así como 
los requerimientos técnicos que deberán atender el Instituto Nacional 
Electoral y la institución de educación superior participante, para la 
realización del monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones con 
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motivo de las precampañas y campañas del Proceso Electoral Federal 2017-
2018, conforme al artículo 6, numeral 2, inciso l) del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral a más tardar en la tercera semana del mes de 
octubre del presente año. 
 

VII. El veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, en sesión especial del Comité 

de Radio y Televisión, se aprobó el “Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la metodología 
que deberá utilizarse para realizar el monitoreo; así como la propuesta de 

requerimientos técnicos que deberán atender el Instituto Nacional Electoral y 

la institución de educación superior participante para la realización del 
monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones durante las 

precampañas y campañas federales del proceso electoral federal 2017-

2018”. 
 
VIII. En sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de dos mil diecisiete, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el “Acuerdo […] por 
el que se aprueba la metodología que deberá utilizarse para realizar el 

monitoreo; así como la propuesta de requerimientos técnicos que deberán 

atender el Instituto Nacional Electoral y la Institución de Educación Superior 
participante para la realización del monitoreo y análisis del contenido de las 

transmisiones durante las precampañas y campañas federales del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018.” Identificado con la clave INE/CG507/2017.  
 
IX. El primero de noviembre de dos mil diecisiete, en cumplimiento al Punto de 

Acuerdo TERCERO del Acuerdo referido en el Antecedente anterior, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto emitió la Convocatoria dirigida a 
Instituciones de Educación Superior para invitarlas a participar en la 
realización  del monitoreo de noticiarios para el Proceso Electoral Federal 
2017-2018.  

 
X. El diez de noviembre de dos mil diecisiete, en cumplimiento al punto 

CUARTO del Acuerdo INE/CG432/2017, la Secretaría Ejecutiva, mediante 
oficio INE/SE/1657/2017, solicitó la opinión del Comité de Radio y Televisión 
con respecto a la propuesta de la Institución  de Educación Superior que 
participaría en la realización del monitoreo y análisis del contenido de las 
transmisiones en los programas en radio y televisión que difundan noticias 
durante las precampañas y campañas federales del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018.  
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C o n s i d e r a c i o n e s  

 
Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 
 
1. Los artículos 41, Base V, primer párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 1, inciso b),  29 y 30, numeral 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral, organismo con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como de los Organismos Públicos Locales, conducidos 
bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

 
2. De conformidad con el primer párrafo del apartado A de la Base III del artículo 

41 constitucional; y los diversos 30, numeral 1, inciso h), y 160, numerales 1 y 
2  de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, 
numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el 
Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus 
propios fines y de otras autoridades electorales, así como al ejercicio del 
derecho de los partidos políticos y candidatos independientes. 

 
3. El artículo 6° Constitucional en sus párrafos 1, 2 y 3 y Apartado B, fracciones I 

a IV en relación con el 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión dispone entre otras cuestiones que la manifestación de las ideas 
no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 
de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; asimismo el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley, que toda persona tiene derecho 
al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
Así también, dispone que el Estado garantizará el derecho a la información, 
así como el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluidos el 
de banda ancha e internet. 

 
Además, contempla la prohibición de transmisión de publicidad o propaganda 
presentada como información periodística o noticiosa. 
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4. Los artículos 162, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 4, numeral 2, del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral establecen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de 
la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de 
Quejas y Denuncias y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los 
órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones 
auxiliares. 

 
5. En términos de lo dispuesto por los artículos 185, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y 6, numeral 1, inciso d); 57, numeral 
4 y 66, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el 
Consejo General ordenó, mediante el acuerdo indicado en el Antecedente VI, la 
realización del monitoreo de las transmisiones sobre precampañas y campañas 
electorales del Proceso Electoral Federal 2017-2018. Para ello, los resultados 
de tal ejercicio deberán hacerse públicos, por lo menos cada quince días a 
través de los tiempos destinados a la comunicación social del Instituto Nacional 
Electoral y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo. 
Igualmente, las grabaciones base de los mismos serán públicas y podrán ser 
puestos a disposición de los interesados para el ejercicio del derecho de réplica.  

 
6. De conformidad con el artículo 160, numeral 3, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General aprobó los 
Lineamientos señalados en el Antecedente IV del presente acuerdo.  

 
7. El artículo 296, numeral 2 del Reglamento de Elecciones dispone que es 

responsabilidad del Instituto, tratándose de Procesos Electorales Federales, 
o de aquellos locales cuya organización le corresponda realizar, y en su 
caso, de los OPL, cuyas legislaciones electorales así lo dispongan, llevar a 
cabo el monitoreo de los programas de radio y televisión que difunden 
noticias en un Proceso Electoral, acorde a las respectivas atribuciones 
previstas para cada autoridad en la legislación. Para ello, se reconoce lo 
siguiente: 

 
La información que se obtenga del monitoreo de los programas que 
difundan noticias en radio y televisión, será útil para que la ciudadanía 
conozca el tratamiento que brindan los noticiarios de radio y televisión a la 
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información de precampañas y campañas electorales de las candidaturas a 
Presidencia de la República, Senadurías y Diputaciones Federales en el 
Proceso Electoral 2017-2018.  
 
El monitoreo de las transmisiones de los programas que difundan noticias, 
constituye una herramienta para que este Instituto, ofrezca a la ciudadanía 

información transparente sobre el comportamiento de los medios de 
comunicación en las tendencias informativas, y sobre  el respeto a su 
derecho a la información, el cual se hace efectivo mediante información 
político-electoral veraz, objetiva, equilibrada, plural, y equitativa. 
 
A efecto de coadyuvar, el INE proporcionará apoyo a los OPLE en los 
términos de los convenios de colaboración correspondientes. 

 
Atribuciones del Comité de Radio y Televisión 
 
8. El artículo 6, numeral 2, inciso l) del Reglamento de Radio y Televisión en 

Materia Electoral; y 74, numeral 5 inciso n) y p) del Reglamento Interior, son 
atribuciones del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 
proponer al Consejo General la metodología y catálogo de noticieros para el 
monitoreo de las trasmisiones sobre las precampañas y campañas 
electorales federales en los programas en radio y televisión que difundan 
noticias, así como las demás que le confiera la Ley electoral, este Consejo 
General y demás disposiciones aplicables. 

 
9. Conforme al Punto de Acuerdo TERCERO establecido en el Acuerdo 

INE/CG507/2017, el primero de noviembre de diecisiete, la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto emitió la Convocatoria dirigida a Instituciones de 
Educación Superior, con motivo de invitarlas a participar en el Proyecto para 
el monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y campañas 
federales del Proceso Electoral Federal 2017-2018 en los programas en 
radio y televisión que difundan noticias.  

 
La convocatoria referida se publicó del primero al ocho de noviembre de 2017 en 
el portal del Instituto Nacional Electoral, además de que le Secretaría Ejecutiva 
envío oficios a las Instituciones de Educación Superior que fueron consultadas por 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a saber: 
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No. Institución 

1 UNAM- Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

2 Universidad Iberoamericana 

3 ITESM Campus Ciudad de México 

4 Universidad Panamericana 

5 Universidad Anáhuac Sur 

6 Universidad Autónoma Metropolitana 

7 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

8 Universidad Autónoma de Nuevo León 

9 Universidad de Guadalajara 

10 Universidad Autónoma del Estado de México 

11 Universidad de Monterrey 

12 ITESO Universidad Jesuita de Guadalajara 

 
10. En atención a la convocatoria antes mencionada, se recibió respuesta por 

parte de la Universidad de Monterrey, ITESO Universidad Jesuita de 
Guadalajara, Universidad Iberoamericana y la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, con las 
precisiones siguientes: 

 
 La respuesta de la Universidad de Monterrey recibida por correo electrónico 

indicó que no le es posible participar en este momento.  
 

 ITESO Universidad Jesuita de Guadalajara manifestó que, después de 
haber consultado al equipo del Observatorio ETIUS Electoral y al director 
del Departamento de Estudios Socioculturales, se ven en la necesidad de 
declinar la invitación.  
 

 Las propuestas de la Universidad Iberoamericana y la Universidad Nacional 
Autónoma de México fueron entregadas conforme al anexo único de la 

convocatoria, debidamente requisitadas. 
 
11. La Secretaría Ejecutiva realizó el análisis de la propuesta recibidas por parte 

de Universidad Iberoamericana y la Universidad Nacional Autónoma de 
México y determinó el cumplimiento de los requisitos señalados en la 
convocatoria. Por lo que, mediante oficio INE/SE/1657/2017, solicitó a este 
Comité de Radio y Televisión su opinión respecto de las instituciones que se 
postularon para realizar el monitoreo de programas que difundan noticias, 
adjuntando en dicho oficio el análisis referido. 
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12. Ahora bien, del análisis indicado en el punto anterior, se desprende lo 

siguiente: 
 

i. En lo correspondiente a la experiencia necesaria para realizar el monitoreo 
y para aplicar correctamente la metodología aprobada, ambas instituciones 

cuentan con experiencia en temas relacionados con el monitoreo de 
noticiarios en radio y televisión.  
 
La Universidad Iberoamericana ha participado en proyectos de observación 
electoral para los procesos federales de 2006, 2009, y 2012, así como para 
el proceso local en la Ciudad de México 2015.  
 
La Universidad Nacional Autónoma de México ha colaborado con este 
Instituto en los siguientes proyectos: el Monitoreo 2008-2009 de Campañas 
a diputados federales; el Monitoreo 2011-2012 de Precampañas y 
Campañas de diputados, senadores y candidatos a Presidencia de la 
República; el Monitoreo 2014-2015 de Precampañas y Campañas a 
diputados federales, y el Monitoreo de 2016 para la elección de integrantes 
de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 
 

ii. En el ámbito académico, ambas instituciones se encuentran posicionadas 
dentro de los primeros lugares para la Licenciatura en Ciencias de la 
Comunicación en los dos últimos años conforme a las siguientes 
evaluaciones: 

 
- La Universidad Iberoamericana obtuvo el segundo lugar en 2016 y tercer 

lugar en 2017 en el Ranking Reforma para la Licenciatura en Ciencias 
de la Comunicación. 

 
- La Universidad Nacional Autónoma de México Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales (UNAM Campus CU) obtuvo el primer lugar en 2016 
y en 2017 conforme al ranking de El Universal, para la Licenciatura en 
Ciencias de la Comunicación. 

 
iii. En lo que se refiere a la integración del Grupo de expertos responsable de 

la coordinación y ejecución del proyecto, la Universidad Iberoamericana 
propone a un equipo de profesionales que cuenta con experiencia en temas 
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relacionados con el monitoreo a razón de que han participado en los 
Proyectos de Observatorio de Medios de 2006, 2009, 2012 y 2015. 

 
Por su parte, la Universidad Nacional Autónoma de México, propone que el 
equipo responsable para la coordinación de las actividades necesarias para 
cumplir a cabalidad con lo requerido por el Instituto, sea un equipo 

consolidado con experiencia en otros monitoreos y proyectos realizados con 
este Instituto. 
 
La UNAM presenta la síntesis curricular del personal clave para la 
coordinación del proyecto de monitoreo, además de que, para el nivel de 
supervisión, propone en su grupo de trabajo a personas que cuentan con la 
experiencia de haber realizado por lo menos un monitoreo de noticiarios 
con la metodología aprobada por el Instituto, o en su caso, con experiencia 
en monitoreo de medios. 
 

iv. En lo que se refiere a la infraestructura necesaria para alojar el proyecto de 
monitoreo, la Universidad Iberoamericana señala que dispone de un 
laboratorio de microcomputadoras de 300m2, con todos los servicios para 
misión crítica, autonomía de 3 días y todos los servicios, con 80 puestos de 
trabajo individuales totalmente amueblados. 

 
Por su parte, la Universidad Nacional Autónoma de México informa que 
dispone de un espacio con una superficie 300m2, mismo que cuenta con 
seguridad y salidas de emergencia, energía eléctrica ininterrumpida, y 
facilidades de estacionamiento para funcionarios del INE y coordinadores 
del proyecto. 
 

v. En lo correspondiente a contar con los recursos suficientes para iniciar las 
actividades planteadas en la convocatoria conforme a las fechas 
establecidas para el periodo a realizar el monitoreo, ambas instituciones 
señalan que disponen de cuentan con ellos. 
 

vi. En lo correspondiente al tiempo mínimo requerido para poder iniciar las 
actividades señaladas en la convocatoria, la Universidad Iberoamericana 
señala que requiere de 30 días calendario. 
 
La Universidad Nacional Autónoma de México informa que requiere de 10 
días hábiles para iniciar con las actividades señaladas en la convocatoria. 
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vii. En lo que se refiere a los mecanismos para garantizar la ejecución de las 

actividades señaladas en la convocatoria ante cualquier eventualidad que 
se presente en la ubicación primaria dentro de las instalaciones que ha sido 
propuesta para la realización del monitoreo, la Universidad Iberoamericana 
señala que se aplicarán las mismas políticas que corresponden a la 

estación Radio Ibero, la cual opera 24x7x365. 
 
Por su parte, la Universidad Nacional Autónoma de México señala que 
cuenta con mecanismos para garantizar la ejecución de las actividades del 
monitoreo.  En el caso de la suspensión de actividades, el monitoreo se 
realizará en el Centro de Educación Continua o en algún espacio 
universitario y, en última instancia, se aprovechará la movilidad de las 
laptops para operar en espacios públicos y/o privados. 

 
viii. En lo correspondiente a la propuesta económica para el desarrollo del 

proyecto, la Universidad Iberoamericana establece como costo total del 
servicio la cantidad de $45,013,762.41 (Cuarenta y cinco millones, trece mil 
setecientos sesenta y dos 41/100 M.N.) con una retención a favor de la 
Universidad del 5% y como esquema de pagos presenta lo siguiente: 50% 
del monto total antes de que finalice el año 2017, 25% al inicio de 
campañas y 25% a la entrega de reportes finales. 
 
Por su parte, la Universidad Nacional Autónoma de México, establece como 
costo total del servicio la cantidad de $38,974,037.28 (Treinta y ocho 
millones, novecientos setenta y cuatro mil treinta y siete 28/100 M.N.) con 
una retención a favor de la UNAM del 20% y presenta  como esquema de 
pagos el siguiente: al menos 30% del monto total antes de que finalice el 
año 2017, 50% durante enero de 2018, y 20% al cierre del convenio. 
 

ix. Adicional a lo anterior, la Secretaria Ejecutiva realizó una calificación con 
base en un esquema de puntos y porcentajes de conformidad con el 
artículo 76 de las POBALINES, que si bien el artículo 1 del Reglamento de 
adquisiciones del Instituto Federal Electoral en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y servicios la materia de la contratación 
no está dentro del ámbito de aplicación, es pertinente utilizarlo para mostrar 
transparencia en la selección de la Institución de educación superior que 
realizará el monitoreo. 
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Es así que, una vez analizado la propuesta técnica, se obtuvieron los 
siguientes puntajes: 

 

Información relativa al desarrollo de las actividades de monitoreo 

N° 

Concepto Puntos 
esperados  

IBERO 
Puntos 

obtenidos 

UNAM 
Puntos 

obtenidos 

1 Experiencia y especialidad 20 PUNTOS 20 20 

2 
Esquema estructural de la 
organización de los 
recursos humanos 

20 PUNTOS 20 20 

3 
Disponibilidad para la 
ejecución del proyecto. 

10 PUNTOS 2.5 10 

4 Plan de contingencia 10 PUNTOS 10 10 

Total de puntos y 
porcentajes asignados para 

evaluar la oferta técnica 
60 PUNTOS 52.5 60 

Puntaje que se considerará 
como suficiente para calificar 
para efectos de que se evalúe 

económicamente 

45 PUNTOS     

 

Mientras que la propuesta económica se obtuvieron los siguientes puntos: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA INSTITUCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARTICIPANTE PARA EL MONITOREO DE NOTICIEROS 

Concepto IBERO UNAM 

Mpemb=Monto de la 
oferta económica más 
baja 

 $38,974,037.28   $38,974,037.28  

Valor numérico máximo 
de la oferta económica 

40 40 

Mpi=Monto de la i-
ésima oferta económica 

 $45,013,762.41   $38,974,037.28  

POE (Puntuación que 
corresponde a la 
oferta económica) = 
Mpemb x 40/Mpi 

35 40 

De conformidad con el artículo 76 de las POBALINES, para determinar la puntuación o unidades 
porcentuales que correspondan a la oferta económica, se aplicará la siguiente fórmula: 

POE = Mpemb X 40/Mpi 

Dónde: 

POE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Oferta Económica. 

18952



INE/ACRT/37/2017 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA INSTITUCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PARTICIPANTE PARA EL MONITOREO DE NOTICIEROS 

MPemb = Monto de la oferta económica más baja, y 

Mpi = Monto de la i-ésima oferta económica 

 

El resultado final de las evaluaciones técnicas y económicas es el siguiente: 
 

TABLA DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA 
DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARTICIPANTE PARA EL MONITOREO DE 

NOTICIEROS 

PROPUESTA 
PUNTOS OBTENIDOS 

IBERO UNAM 

TÉCNICA 52.5 60 

ECONÓMICA 35 40 

TOTAL DE PUNTOS 
OBTENIDOS 87.5 100 

 

13. Conforme al Punto CUARTO del Acuerdo INE/CG432/2017, el Consejo 

General instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que, en coordinación con el 

Comité de Radio y Televisión, presentara al Consejo, para su discusión y, en 

su caso, aprobación, la propuesta de la Institución de Educación Superior 

que realizará el monitoreo. 

 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Bases III, IV y V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 1, inciso b); 29; 

30, numeral 1, inciso h), numeral 2; 160, numerales 1, 2, y 3; 162, numeral 1 y 185 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 4, numeral  2; 

6, numerales 1, inciso d) y 2, inciso l); 7, numeral 3; 57, numeral 4; y 66, numeral 3 

del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral; 74, numeral 5, incisos 

n) y p) del Reglamento Interior; y 296, del Reglamento de Elecciones, se emite el 

siguiente: 

 

A c u e r d o 

 

PRIMERO. Se aprueba la opinión respecto la Institución de Educación Superior 

que realizará el monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones sobre las 

precampañas y campañas federales del Proceso Electoral Federal 2017-2018 en 
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los programas en radio y televisión que difundan noticias para que sea la Facultad 

de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México 

la encargada de coordinar y ejecutar el proyecto. 

Opinión del Comité de Radio y Televisión: 

 

1. Este Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, después de 

conocer la documentación presentada por la Secretaría Ejecutiva respecto de 

la  Institución de Educación Superior que se postula para llevar a cabo el 

monitoreo, considera que la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, es la institución idónea para 

realizar dicha tarea en colaboración con este Instituto, toda vez que no sólo 

cumple con cada una de los elementos establecidos en la convocatoria, sino 

que es pública la experiencia que como institución tiene al respecto, y en 

consecuencia garantiza la aplicación correcta de la metodología aprobada, 

pues ha realizado con éxito, en colaboración con este Instituto, los monitoreos 

de noticiarios de los procesos electorales federales 2008-2009, 2011-2012, 

2014-2015 y 2016. 

 

2. La Facultad referida en el punto anterior, instrumentará un plan de 

contingencia ante cualquier eventualidad que se presente y/o en caso de 

interrupción de las actividades en la ubicación primaria que ha sido propuesta 

dentro de sus instalaciones para alojar el proyecto, con lo que garantiza la 

continuidad y calidad del monitoreo. 

 

3. La Facultad antes mencionada se compromete a establecer medidas de 

seguridad que le permitan eliminar prácticamente cualquier intrusión o fuga de 

información. 

 

4. La Facultad referida se compromete a instrumentar un programa de 

capacitación dirigido al personal que será contratado para llevar a cabo las 

actividades de monitoreo, a través de talleres para la correcta aplicación e 

interpretación de la metodología. 

 

5. Es claro que la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 

Nacional Autónoma de México cuenta con los méritos suficientes para 

desarrollar las actividades que involucra el monitoreo de noticiarios conforme 

al catálogo y metodología aprobados por el Consejo General. 
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6. La propuesta económica presentada por la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, fue la más 

económica y se encuentra dentro del presupuesto con el que cuenta el 

Instituto. 

 

SEGUNDO. Remítase la opinión que por esta vía se aprueba a la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto, para los efectos procedentes.  

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Décima Sexta Sesión Especial del Comité 

de Radio y Televisión, celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, 

por la votación unánime del Presidente del Comité, Doctor Benito Nacif Hernández 

y de la Consejera Electoral integrante del mismo, Doctora Adriana Margarita 

Favela Herrera; con el voto a favor de las y los representantes de los partidos 

Acción Nacional; Revolucionario Institucional; de la Revolución Democrática; 

Verde Ecologista de México; del Trabajo; Movimiento Ciudadano; Nueva Alianza, y 

Encuentro Social, y sin el consenso de la representante del Partido Morena, todas 

y todos ellos presentes en la sesión. 

 
 

EL PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN 

 

 

 

 

 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN 

 

 

 

 

 

MTRO. PATRICIO BALLADOS 

VILLAGÓMEZ 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se modifican diversas disposiciones del 

Reglamento de Elecciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 441 del propio 

Reglamento.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Me voy a permitir de parte de la Comisión de Capacitación y de Organización 

Electoral presentar de manera breve lo que significa este Proyecto de Acuerdo en 

términos de posibles modificaciones al Reglamento de Elecciones del propio Instituto.  

Empiezo por decir que es la recopilación de un conjunto de propuestas y de temáticas 

que fueron discutidas en la Comisión de Capacitación y Organización Electoral en 

diversos grupos de trabajo con los partidos políticos, pero también en el seno de otras 

Comisiones.   

Ejemplos destacados de los agregados y de las modificaciones que este Proyecto de 

Acuerdo tienen están en las deliberaciones de la Comisión de Vinculación, por 

ejemplo, para modificar el procedimiento de las consultas y solicitudes que presentan 

los órganos electorales de los estados y volver más ágil el procedimiento.  

También la discusión que por vía de un alcance a este Proyecto de Acuerdo, se giró 

desde la Comisión de Fiscalización y de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, respecto de una propuesta que los partidos políticos han colocado en la 

mesa de la discusión sobre el mecanismo y el Sistema de Registro de los Candidatos, 

esa parte que se agregó, insisto, por el alcance, también forma parte de lo que es este 

Proyecto de Acuerdo.  
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De manera central, el Proyecto de Acuerdo está retomando modificaciones a los 

temas regulados por el Reglamento en materia de la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral, está regulando este tema de las consultas en la forma en que me 

he referido. También el tema de las encuestas de salida que es una solicitud 

específica que fue presentada a la Comisión por parte del Secretario Ejecutivo de la 

institución.  

Hay algunas modificaciones en materia de los documentos y los materiales 

electorales que se utilizan en las elecciones, el conteo y sellado de las boletas 

electorales, su distribución a las Mesas Directivas de Casilla, la aprobación e 

impresión y producción de los documentos y los materiales electorales de los propios 

Organismos Públicos Locales.  

Está también el tema del marcaje de la Credencial para Votar con Fotografía, la 

observación electoral, el procedimiento para determinar la ubicación de las casillas.  

De manera señalada estamos dando respuesta a una sentencia del Tribunal Electoral 

que nos pidió determinar cómo deben ejercer su voto en las Mesas Directivas de 

Casilla los representantes de los partidos políticos que están ahí acreditados.  

Hay también algunas modificaciones a reglas generales para la celebración de los 

debates, tema que se discutió en la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos y 

en la Comisión Temporal de Debates que preside ambas el Consejero Electoral 

Benito Nacif.  

De la misma manera el Sistema de Información sobre la Jornada Electoral, el 

escrutinio y cómputo simultáneo en las casillas, los conteos institucionales que se 

realizan en la institución, los mecanismos de recolección de los paquetes electorales, 

la recepción de los paquetes por los Capacitadores-Asistentes Electorales y los 

Supervisores Electorales Locales, en la forma en que podrían auxiliar en la recepción 

de los mismos, así como las sesiones de los cómputos de Elecciones Federales y 

Locales y las tablas de los resultados electorales.  

Es decir, hay una amplia temática que ha sido discutida y consensuada con los 

Consejeros Electorales y los partidos políticos, salvo como ocurre en modificaciones 
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de estas reglamentaciones en algunos puntos fundamentales también de la 

organización electoral.  

Empiezo por señalar que la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y el 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, en 2 temas que son importantes en 

su consideración sólo acompañaron la votación de la aprobación de estas 

modificaciones para subir a discusión del Consejo General la deliberación y la 

aprobación correspondiente de este instrumento, habida cuenta de que traen 

diferencias a reserva de lo que ellos mismos manifiesten en 2 temas centrales que me 

parece importante explicar.  

Uno tiene que ver con la manera en que se van a hacer los escrutinios y los cómputos 

simultáneos en las Mesas Directivas de Casilla. Como sabemos, tenemos elecciones 

en 30 entidades federativas que son concurrentes y habrá lugares donde habrá 

escrutinios y cómputos para Presidente, Senadores y Diputados, pero lo miso para 

Gobernador y Congresos Locales y Ayuntamientos.  

Como establecimos, los escrutinios simultáneos se iban a hacer de 2 en 2, el cálculo 

que nosotros tenemos de manera aproximada es que cada grupo de 2 escrutinios y 

cómputos podrían llevar un espacio aproximado de una hora y media, es decir, la 

conclusión de todo el escrutinio y cómputo después de que se cierre la votación 

podría llevar un máximo de 4 horas y media si este cálculo hecho por las áreas 

operativas de la institución fuese correcto.  

¿Qué significa eso? Vamos a suponer que la votación concluye más o menos a las 

19:00 horas y, en consecuencia, 4 horas y media después, a las 23:30 horas, 

estaríamos concluyendo, si fuese así en esa lógica, los escrutinios y cómputos de 

todas las elecciones.  

Para decirlo de otra manera, las Actas estarían llenadas hasta ese momento y hasta 

ese momento empezaríamos a operar tanto el Conteo Rápido como el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares.  

Una modificación central que es el punto de la deliberación aquí, tiene que ver con 

que una vez que se haya concluido el escrutinio y cómputo particularmente de las 

elecciones de Presidente y donde hay de Gobernadores, inmediatamente se proceda 
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a abrir las otras urnas para saber si existen boletas de esas elecciones que deban ser 

consideradas en el escrutinio y cómputo de las elecciones que primero sean 

escrutado.  

De esa manera, nosotros cerraríamos el escrutinio y cómputo de esas elecciones, se 

llenaría el Acta y se procedería a la alimentación de estos 2 programas, tanto en lo 

que se refiere al Conteo Rápido, como al Programa de Resultados Electorales 

Preliminares.  

Esto ha generado una gran discusión, porque hay 2 normas en la Legislación que 

establecen que una de ellas los llenados de las actas correspondientes se hacen 

hasta finalizar todos los escrutinios y cómputos de las elecciones diversas. Sin 

embargo, el problema, insisto, sería estrictamente operativo.  

Por eso la propuesta que nosotros estamos trayendo es modificar esta parte. Claro 

que podría decirse: ¿Qué pasa si después de que se hace el escrutinio y cómputo de 

esta elección y sean abierto el resto de las elecciones se está o no actualizando un 

primer escrutinio y cómputo?  

La respuesta es: No.  

Sólo hay una revisión de las boletas para saber si hay votos de otras elecciones para 

sumarlas a Presidente y concretamente al caso de los Gobernadores.  

De quedar por alguna razón alguna boleta, lo que hemos dicho es que se anexará en 

una hoja de incidentes narrando con detalle cuál es la razón por la cual esa boleta no 

estaba en el primero de los escrutinios y cómputos para que el Consejo Distrital la 

sume, insisto, en el proceso ya de los cómputos específicos.  

Esto ha generado una diferencia porque en rigor los compañeros Consejeros 

mencionados y los partidos políticos han creído que debe terminarse el llenado de las 

actas hasta la finalización de todos los escrutinios y cómputos. Pero, para mí hay 

problemas operativos importantes ahí.  

La segunda, tiene que ver con una propuesta que de manera particular presentó la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y algunos partidos políticos, en el 

sentido de que la regulación sobre los Capacitadores-Asistentes Electorales Locales, 

por llamarlos de alguna manera, no deben aparecer en este Reglamento, sino en un 
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Acuerdo especial de Consejo General, cosa con la que no coincido, dado que esto es 

un Reglamento emitido por un Acuerdo del Consejo General y es específico para 

regular puntos en los Procesos Electorales.  

Si más adelante hubiera contradicciones con Elecciones Locales, simple y llanamente 

lo volvemos a modificar.   

Ese es el punto que quisiera plantear como arranque de la deliberación de este 

importante tema.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Efectivamente, en los términos que se ha señalado, tengo diferencias con el Proyecto 

de Acuerdo que hoy se somete a nuestra consideración.  

Durante las últimas semanas y meses se han trabajado un conjunto importante de 

modificaciones al Reglamento de Elecciones. Esto en varias materias que han pasado 

por su discusión y aprobación en distintas Comisiones del ramo y que hoy se traen a 

consideración como un conjunto completo de Reformas que pretenden incorporarse al 

Reglamento de Elecciones.  

Si bien, aclaro, en lo particular estoy convencida que algunas de las modificaciones sí 

abonan al fortalecimiento de nuestro Modelo Electoral, sin embargo, en lo grueso de 

las decisiones que están incorporadas en este Proyecto de Acuerdo y en lo general, 

no acompaño el Proyecto de Acuerdo que se trae a consideración de este Consejo 

General.  

En primer lugar, me parece que no podemos dejar de recordar que cuando 

originalmente aprobamos el Reglamento de Elecciones, en esta mesa se señaló en 

diversas ocasiones que se trataba de un instrumento normativo que buscaba orientar 

y desarrollar actividades en materia de organización de las elecciones bajo el nuevo 
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esquema nacional derivado de la Reforma del año 2014, homologando los 

procedimientos en todos los ámbitos geográficos del país.  

Con la aprobación de este Reglamento se sistematizaron, Reglas, Lineamientos, 

Acuerdos, Manuales, Protocolos en el marco de las Elecciones Federales y Locales, 

que en su momento se dijo habían sido probados y por lo tanto, resultaba 

indispensable agruparlos en un documento rector que diera certeza y seguridad 

jurídica al nuevo Modelo Electoral y a la vinculación de este Instituto con los 

Organismos Públicos Locales Electorales.   

A través de este documento, me parece que la decisión que tomó este colegiado fue 

la de reglamentar un determinado Modelo Electoral, estableciendo con anticipación y 

claridad las directrices, que tanto los distintos Organismos Públicos Locales, como 

este Instituto debíamos seguir con la intención de homogeneizar, estandarizar 

nuestros Procesos Electorales y generar adecuados mecanismos de coordinación.  

Durante la discusión en esta mesa el día que aprobamos el Reglamento, varios de los 

aquí presentes señalaron que el mismo inyectaba mayor certeza a la organización de 

los comicios, de cara no solo a las elecciones del año 2017, sino al desafío 

organizativo que implicaba el Proceso Electoral del 2017 2018 con la concurrencia de 

30 Elecciones Locales.  

El Reglamento de Elecciones no tengo la menor duda, es un instrumento vivo y tan es 

así que establecimos la posibilidad de modificarlo o adicionarlo ante cualquier 

circunstancia, ya fueran eventuales Reformas a la normatividad electoral o para 

mejorar los procesos previstos en el propio Reglamento.  

No obstante, estoy convencida que el hoy se nos presenta, trasciende un ajuste para 

conformarse como una propuesta por completo novedosa en relación al Modelo 

Electoral resultado de la Reforma del 2014, principalmente en materia de Asistencia 

Electoral y en el marco de la Coordinación Política que esto supone con los 

Organismos Públicos Locales.  

Esto, y aquí es donde me parece que es más relevante, esto a 2 meses o a más de 2 

meses de ya iniciado el Proceso Electoral Federal que está en curso y en el que se va 
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a aplicar, en el que ya los Organismos Públicos Locales y este Instituto ha tenido que 

tomar decisiones de cara a la organización de estos Procesos Electorales.  

Como lo señalé durante la aprobación de la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral hace unos meses, el esquema de asistencia aprobado y que hoy pretende 

cristalizarse en el Reglamento de Elecciones, atiende un desinvolucramiento de este 

Instituto en los Procesos Locales y me parece que más grave aún hace caso omiso al 

deber constitucional que en materia de Elecciones Locales la Reforma Electoral 

otorgó a este Instituto.   

Por si fuera poco, estoy convencida que desatiende la experiencia que este órgano 

nacional ha adquirido desde el año 2014 a la fecha, y que por cierto fue el origen 

reiteradamente señalado en esta mesa para la aprobación del Reglamento de 

Elecciones que el día de hoy se pretende modificar.  

Si bien es cierto que como lo señalé, no todas, pero sí el grueso de las propuestas de 

modificación atienden a la necesidad de homologar el Reglamento de Elecciones con 

esta decisión de abandonar el Modelo de Asistencia que nos habíamos dado, que era 

conocido y probado por todos los actores inmersos en el Proceso Electoral y que 

garantizaba la certeza en un determinado Modelo de Organización de los Comicios, 

cambiándolo por un nuevo Modelo que no ha sido aprobado y es mi convicción, 

generar condiciones de riesgo respecto de la integridad de la coordinación de la 

organización de las elecciones entre los Organismos Públicos Locales y el Instituto 

Nacional Electoral.  

Por eso, en congruencia con la postura que he esgrimido desde que se empezó la 

discusión de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, hoy me separo del 

Proyecto de Acuerdo que nos han traído a la mesa, no me es posible acompañar la 

propuesta de incorporar al nuevo Reglamento de Elecciones una figura que más allá 

de la sentencia que emitió el Tribunal Electoral entorno a la Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral, estoy convencida carece de sustento legal, como 

lo son los Capacitadores-Asistentes Electorales y los Supervisores Electorales 

Locales, como se definen en este Reglamento, con un conjunto de atribuciones, 

responsabilidades y funciones que pretende otorgárseles, no solamente estoy en 
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desacuerdo porque estoy convencida que esto es contrario a lo que establece o se 

desapega de lo que establece la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, sino porque me parece que pretende institucionalizar carencias respecto 

de nuestra responsabilidad en el ámbito Local, y me parece que genera riesgos 

operativos en relación con un Proceso Concurrente del tamaño que estamos 

enfrentando.  

La participación de los Supervisores y Capacitadores Locales en los Procesos 

Electorales, no está normada en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, y no es un Modelo que hayamos probado en ningún Proceso Electoral 

anterior.  

Me parece que como debemos desarrollar este Proceso Electoral es precisamente a 

partir de la experiencia adquirida por esta institución y que fue lo que nos llevó a 

aprobar en un primer momento el Reglamento de Elecciones en los términos que en 

su momento se aprobó.  

Me parece que también debemos tomar en cuenta que con esta decisión estamos 

decidiendo, a su vez, modificar las reglas que tenían aprobadas los Organismos 

Públicos Locales con tiempo, para poder prever todas las condiciones necesarias para 

la organización de su Proceso Electoral y estamos modificando estas reglas ya 

iniciado el Proceso Electoral.  

Me parece que esto, sin duda, es un golpe a la certeza de inseguridad de nuestro 

Modelo Electoral, porque es el propio árbitro nacional, la propia institución nacional la 

que está modificando las reglas con las que los Organismos Públicos Locales 

participarán en el Proceso Electoral ya iniciado el mismo.  

Me parece que esto presupone un impacto en las garantías que nos habíamos 

construido a partir de la experiencia en los Procesos Electorales Locales.  

En la segunda ronda haré algún señalamiento específico en torno a algunos puntos 

adicionales de las propuestas que se traen a consideración que no puedo acompañar, 

para poder establecer algunas de ellas ya con puntualidad y precisión.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, el Consejero Electoral José 

Roberto Ruiz Saldaña, desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Sí.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente y gracias, Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Precisamente sobre un caso concreto en esta gama amplia de novedades que nos 

ofrece esta propuesta, no sé cómo ve de preocupante la modificación al artículo 160, 

Párrafo 1, donde en esencia se señala que en el caso de materiales los Organismos 

Públicos Locales podrán presentar con otras características de funcionalidad, 

resistencia, uso y costos de producción, para lo cual el área ejecutiva tendrá que 

hacer un trabajo de revisión y llevar el tema a la Comisión.  

¿No cree que si ya hemos probado como institución nosotros las características de los 

materiales no tendríamos que dejar abrir tan ampliamente esa situación para los 

Organismos Públicos Locales?  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Muchas gracias, Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Me parece que en el caso de la documentación y los materiales electorales sin duda 

no soy partidaria de abrir distintos mecanismos o distintos materiales o distintas 

características precisamente para garantizar una homologación de los mismos.  

Sin embargo, tengo la impresión que cuando aprobamos las características de la 

documentación y los materiales electorales para los Organismos Públicos Locales que 

desde entonces en la Comisión de Capacitación y Organización Electoral se abrió la 
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posibilidad de incorporar modificaciones siempre y cuando estuviesen justificadas, 

tanto por su uso como por una cuestión económica, pudiesen ser valoradas, me 

parece que en esta parte es acorde a esa decisión que se tomó en la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Ya se han enumerado algunos puntos, solo quisiera también iniciar esta primera 

intervención haciendo las enumeraciones que creemos que es importante que se 

tengan en cuenta.  

No estamos de acuerdo con el cambio que se hace en materia de encuestas, creemos 

que es un incentivo que no es correcto para las encuestadoras en este cambio de la 

palabra podrán.  

Por supuesto que tenemos muchas dudas con la incorporación del artículo 246, los 

párrafos que se están colocando, no tantas como el Consejero Electoral Marco 

Antonio Baños pensaba en términos de la confusión de entender de que si vamos, 

que todo se va detener a media Elección, a medio cómputo de una Elección Local o 

de una Elección Federal para enviarlo, pero sí en términos del cumplimiento de lo que 

es el artículo 297 y el artículo 294 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, ahí se establecen que se tiene que terminar todo y ahí en ese mismo 

capítulo también se dice que los cómputos simultáneos se realizarán hasta que se 

terminen y el artículo 297 consigna que todas las operaciones deben terminarse.  

Ahí tenemos muchas dudas respecto a la eficacia y eficiencia, incluso podríamos 

titularlo como rapidez contra legalidad y me parece que ese es el dilema.  

Creemos que tampoco está bien resuelto, aunque ya se colocó la última versión, lo 

que tiene que ver con los mecanismos de recolección. Se dice: Bueno, si los 
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mecanismos de recolección sí lo prevén puede irse un grupo de paquetes locales o el 

grupo de paquetes federales, pero eso dentro de las logísticas no está acabado, 

porque además tenemos un capítulo de mecanismos de recolección, tenemos los 

Convenios de Colaboración, tenemos los Anexos Técnicos y además hay lugares en 

donde solo puedes recolectar una vez y todo eso no está ni traducido ni clarificado, 

comprenderán que eso produce bastantes dudas.  

Claro, el dilema principal es agarrar una urna, esculcar si hay votos de otras en el 

resto de las urnas o seguir urna por urna haciendo eso, reacomodar así sin haber 

contado, volver a cerrar y luego ya iniciar los cómputos, además del procedimiento del 

llenado que choca con lo del artículo 294, por lo que así confundidos no nos sentimos, 

sí queda claro cuál es la intención, mayor velocidad. Lo que no queda claro es el 

dilema de los mecanismos de recolección y la seguridad respecto a qué va a suceder, 

porque no se establece, cuando ya abriste, rompiste los sellos de la urna. Ahí no me 

quedan más que dudas.  

Obviamente los choques normativos que esto provoca con los artículos 294 y 297 de 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Por supuesto que lo que 

está en el 290, inciso f), por supuesto que no alcanza, no da para lo que se está 

planteando.  

Ahí están todas las dudas que tenemos.  

El siguiente punto es lo del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y 

Candidatos. Nosotros estábamos intentando hacer que los formatos únicos de 

capacidad económica, ahora va a ser un solo formato, pudiesen ser cargados de 

forma masiva.  

He estado platicándolo con el Consejero Electoral Ciro Murayama, lo he estado 

platicando con las áreas, me están insistiendo que no. Aun así digo que es un error, 

que deberíamos de ir a lo práctico, a permitir las cargas masivas con límites de 

tiempo, si quieren de 96 horas, 72 horas antes, para que los sistemas no se saturen, 

pero que tengamos la solución, la posibilidad de tener también la carga masiva de 

eso.  
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Se dice no y espero que esto no genere un problema al final con 30 elecciones que 

subir.  

Esa era la intención de las modificaciones del Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos y la otra es de la validación automática, me dicen que se 

solo si uno sube el formato, así esperaría que se dé. Luego lo vamos a ver en las 

pruebas.  

Por último, pronunciarnos sobre el asunto de los Capacitadores-Asistentes Electorales 

Locales. Me parece que no es una cosa de Reglamento de Elecciones, quedan claras 

las posiciones, queda claro la historia que se ha dado, nosotros hemos estado 

controvirtiendo ese hecho.  

Ojalá se reflexione en ese sentido para poder avanzar en ese sentido.  

Por último, metimos nosotros el día de ayer una adición al artículo 278 que me parece 

una adecuación. Hay un debate que no queda muy definido en donde han participado 

algunos Consejeros Electorales, los menciono directamente por lo que he escuchado, 

pero están en libertad de aclararme que no: La Consejera Electoral Beatriz Claudia 

Zavala, la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

Sí es posible pasar la norma Federal que establecimos de género en coaliciones, 

porque esa es una competencia de este Instituto derivado de la acción de 

inconstitucionalidad 22/2014, y que esa regla en materia de coaliciones pase también 

al fuero local.  

Nosotros estamos proponiendo que la misma regla que metimos en el Acuerdo 

Federal queda en el Acuerdo Local para tomar como base la tabla de equivalencia 

que desarrolla el Instituto de resultados locales y federales y no otros criterios que 

pueden desviar eso.  

Me parece que es en tiempo, me parece que como en un Acuerdo que vamos a 

señalar más adelante no ha habido un pronunciamiento de todos los Organismos 

Públicos Locales Electorales y que se ocupa que en esto, que es materia exclusiva 

del Instituto, según nuestra interpretación, de lo que dice la acción de 

inconstitucionalidad, se haga una definición.  
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Ojo, no tiene que ver con la discusión del RAP 103/2015 que era el asunto: Si este 

Instituto no tenía facultades para determinar el género. Aquí tiene que ver con un 

asunto de distritación y de coaliciones y estas 2 son materias federales, son materias 

de este Instituto.  

Entonces, para tener un Sistema más homólogo de coaliciones y que los Institutos 

Locales no estén invadiendo facultades exclusivas, se propone esta modificación que 

es creo, en tiempo y va dentro del paquete de normas que se están modificando.  

Pediríamos que se estudie, se discuta y se vote, porque creemos que es una materia 

exclusiva en donde convergen varias exclusividades por parte de este Instituto.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  

En primer lugar, quiero manifestar mi respaldo a la propuesta que se nos hace de 

modificación del Reglamento, lo cual no me parece un acto que vaya contra la certeza 

del Proceso Electoral, sino al contrario, se hace cargo de un conjunto de experiencias, 

de elementos, de análisis a cerca de distintas acciones que se despliegan en los 

Procesos Electorales y que nos están llevando a modificar este instrumento.  

Creo que la pertinencia del Reglamento es que evitó la enorme dispersión normativa 

que caracterizó la Elección del año 2015, por ejemplo, y que ahora con un conjunto de 

cambios bien delimitados va a dar certeza a las autoridades locales y también a los 

actores políticos, por supuesto.  

Hay algunos cambios que se dice, implican cambiar las reglas a los Organismos 

Públicos Locales Electorales, por ejemplo, que su Comité Técnico Asesor para el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares se integre un mes antes.  

¿Eso atenta contra la certeza? No, es simplemente una previsión para que puedan los 

Consejos, los Comités estar al tanto de todo el proceso de construcción del programa.  

18968



 

Sobre la propuesta de poder llenar el Acta que va a ser la fuente de información del 

Conteo Rápido antes de que se concluyan los escrutinios formales de las demás 

votaciones.  

Me parece no sólo pertinente, sino lo voy a decir así, una válvula de seguridad y de 

gobernabilidad.  

Si nosotros salimos con un Conteo Rápido a la 1 o 2 de la mañana, no le estamos 

haciendo ningún favor a la confianza en las elecciones y lo haríamos sólo por un 

prurito formalista que pondría en un segundo lugar el derecho a la información de la 

ciudadanía, porque en realidad lo único que estamos haciendo es que ya que se 

acabó un escrutinio y se vio que las boletas de las otras urnas son las que 

corresponden y que no hubo una que se quedó por confusión de algún elector en otra 

urna, se trae a la Presidencial o se trae a la de Gobernador, se concluye el escrutinio 

y en ese momento se llena el Acta, no se queda el Acta esperando a que se terminen 

los otros escrutinios.  

El poner en lista de espera la elaboración del Acta Presidencial puede implicar varias 

horas de retraso en el conteo rápido y eso sería una irresponsabilidad, porque lo que 

la ciudadanía va a estar esperando la noche de la elección, en esas horas tan tensas 

que siguen al término de la votación, es que el Instituto Nacional Electoral les dé 

información oportuna y confiable y la única manera de que demos información 

confiable es que tengamos los datos de las actas y que se pueda alimentar el Conteo 

Rápido.  

Si aquí decidimos posponer eso innecesariamente, nos estaríamos dando un tiro en el 

pie y le estaríamos causando un daño a la credibilidad del Proceso Electoral que tanta 

energía, que tanto recursos le ha costado, no a nosotros, a la sociedad mexicana. Así 

que, totalmente de acuerdo con ese cambio.  

Sobre si los materiales pueden cambiarse, el regular el material con el que tiene que 

confeccionarse una mampara, algunos de los elementos de apoyo en la Casilla, es el 

monumento al barroco electoral mexicano.   

Ojalá que esos artículos un día estén en el museo, no creo que llegue a un museo de 

arte, pero sí del barroco absurdo en el que nos hemos metido, que ha implicado que 
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se disparen los costos de la producción de material para los Organismos Públicos 

Locales Electorales, porque como no les dejamos usar cartón y tiene que ser además, 

creo, con bastante daño al medio ambiente derivados del petróleo, es carísimo.  

Si un Organismo Público Local Electoral puede conseguir un material de otras 

características y las área aquí lo aprueban, ¿Por qué no? Lo otro sería empeñarnos, 

insisto, en el barroquismo, en la cerrazón barroca.  

Ahora, los Capacitadores-Asistentes Electorales Locales, una cosa, los institutos 

electorales hacían elecciones, aquí no estamos en una historia adánica de que un día 

hízose la vida y apareció el Instituto Nacional Electoral y 32 Organismos Públicos 

Locales Electorales, había institutos que hacían elecciones una y otra y otra vez y lo 

que cambió fue el Modelo de relación.   

Lo que estamos simplemente permitiendo es que el personal de apoyo para las tareas 

propias de la Elección Local pueda ser contratado por los Organismos Públicos 

Locales Electorales y cumplido con su tarea, y afortunadamente, y seleccionando por 

nosotros con nuestros criterios, y afortunadamente esto no es algo que estemos 

trayendo aquí desde que se discutió la Estrategia de Capacitación y demás, este 

asunto estaba asumido y en buena hora que abrimos esa puerta, porque con el 

recorte que nos acaban de propinar a ver cómo le hacíamos nosotros para además 

hacernos cargo de toda la recolección de los paquetes de las Elecciones Locales, 

entre otras cosas.  

Sobre el Anexo 10.1 ya el representante de MORENA refirió algunos avances que de 

consenso construimos con los partidos políticos y que mandé en un engrose, lo que 

se refiere al Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, se está 

autorizando el uso de la firma no solo del Servicio de Administración Tributaria, sino 

del Instituto Nacional Electoral, la carga masiva de la información, de los candidatos 

hasta 96 horas antes que venzan los plazos, lo que sí, que quede claro, no accedimos 

porque nuestras áreas nos dicen que no es factible, es la carga masiva de 

documentación.  

Entonces, se debe cargar toda la información masiva y luego el formato único con la 

firma autógrafa uno a uno por cada ciudadano que se registre.  
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.   

Permítanme intervenir solamente para hacer algunas consideraciones respecto a este 

Proyecto de Acuerdo, esta modificación al Reglamento de Elecciones. Lo primero que 

quisiera señalar es, siguiendo la analogía o la expresión de la Consejera Electoral 

Pamela San Martín que el Reglamento es un Reglamento vivo porque las elecciones 

suponen procesos que no necesariamente son estáticos, sino que por el contrario, 

son dinámicos y están imbuidos en una transformación permanente, no estamos 

regulando procesos naturales, sino procesos sociales, la realización misma de 

elecciones.  

Creo que, bajo esa misma lógica hoy lo que estamos viendo es una natural, y me 

atrevería a decir, inevitable evolución del Reglamento, de cara a las elecciones que 

vamos a tener en 2018. El Reglamento nace como la compilación, bien lo recordaba 

la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, de un conjunto muy numeroso 

de Acuerdos con los que normamos ejerciendo en la gran mayoría de los mismos 

nuestra facultad de atracción para fijar criterios generales, las elecciones de 2016, 14 

Elecciones todas Locales.  

El Reglamento se confecciona, compila estas normas, estos Acuerdos, los 

sistematiza, para poder enfrentar las elecciones de 2017, 4 Elecciones Locales. El 

Reglamento jamás se ha aplicado en una elección en donde existe concurrencia entre 

Elecciones Federales y Elecciones Locales, de hecho y eso lo advertimos en muchas 

ocasiones, decisiones que tomó este Instituto para garantizar la certeza y la 

confiabilidad de los Procesos Electorales Locales, como ocurrió en el caso de 

Durango hace 2 años, como ocurrió este año en el caso de Nayarit, resultan 

absolutamente inviables en la Elección de 2018, materialmente inviables, a menos 

que por andar garantizando y subrogándonos incluso atribuciones de los Organismos 

Públicos Locales Electorales, ojo, atribuciones que la Constitución le confiere a los 

Organismos Públicos Locales Electorales, en un Modelo que no sé si sea el mejor o 

no, pero es el Modelo que tenemos, un Modelo que algunos han dicho que se quedó 
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a mitad respecto a la intencionalidad original o no, y no me interesa discutirlo, pero es 

el Modelo que tenemos y el Modelo que tenemos y el Modelo que nos mandata y nos 

obliga la Constitución Política, implicarían que si hoy volvemos hacer lo mismo, 

tendríamos que desatender las Elecciones Federales y esta es una responsabilidad 

en la que no podemos incurrir.  

El Instituto Nacional Electoral es el garante de las elecciones de este país y en 

primera instancia de las que son responsabilidad exclusiva del Instituto Nacional 

Electoral, es decir las Elecciones Federales.  

Este Instituto es y ha sido y va a ser el ancla de estabilidad y el ancla de 

gobernabilidad política en primera instancia de las Elecciones Federales y también en 

lo que le corresponde de las Elecciones Locales.  

Eso quiere decir, como se dice coloquialmente, que aquí hay un contexto en el que 

cada quien hace lo que quiere, no, que los Organismos Públicos Locales Electorales 

pueden hacer lo que quieren, no, para eso está este Reglamento, para establecer 

cómo tienen que conducirse.  

El Instituto Nacional Electoral, claudica de toda responsabilidad en las Elecciones 

Locales, falso, no es así. El Instituto Nacional Electoral va a cumplir a cabalidad toda 

la responsabilidad que como coorganizador le mandata la Constitución Política en los 

Procesos Electorales Locales, más todavía, el Instituto Nacional Electoral va ejercer 

con todo rigor su facultad de supervisión para garantizar que el trabajo que la 

Constitución le mandata a los Organismos Públicos Locales Electorales, puede no 

gustarnos, puede no gustarnos el Modelo, pero la Constitución Política establece una 

serie de atribuciones que son responsabilidad de los Organismos Públicos Locales 

Electorales y la responsabilidad del Instituto Nacional Electoral como órgano rector del 

Sistema Nacional de Elecciones, es supervisar que ese trabajo se lleve a cabo 

conforme a la Ley y conforme a las normas que este Instituto ha plasmado en el 

Reglamento de Elecciones.  

Así que, este Reglamento está evolucionando, ¿Para qué? para garantizar ante todo 

y permitirle ante todo al Instituto Nacional Electoral, a concentrar sus esfuerzos en la 
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organización y buena llegada a puerto de las Elecciones Federales de la que depende 

la gobernabilidad de todo el país y esa es nuestra primera responsabilidad.  

Que eso supone que el Instituto Nacional ejerza su función de supervisión respecto de 

los Organismos Públicos Locales Electorales, sí, sin duda, y eso lo vamos hacer 

también.  

Se mencionaba que es un primer punto que quiero tocar, el segundo es el que se 

tiene que ver con la fórmula que el propio Reglamento plantea a propósito de la 

posibilidad de levantar las Actas de las Elecciones Presidenciales a reserva de poder 

continuar con posterioridad los otros cómputos y se decía por parte del representante 

de MORENA, es que se está privilegiando la rapidez, sí, y con ello la gobernabilidad.  

Déjenme decirlo de esta manera y lo digo con mucho respeto como suele decirse en 

el ámbito político: Si fuéramos Holanda tal vez no habría problema, pero no somos 

Holanda, perdónenme. En las elecciones de marzo en Holanda se optó por un 

cómputo manual y no informático por cuestiones de seguridad y de gobernabilidad y 

ese cómputo terminó hasta el día siguiente, todos los partidos políticos, todos los 

actores políticos responsablemente aguardaron con calma que el trabajo de la 

autoridad electoral terminara.  

Perdónenme, lo digo con mucho respeto, la historia enseña que si esta institución se 

retrasa en la emisión de los resultados preliminares, los partidos políticos, los actores 

políticos no aguardarán paciente y responsablemente a que termine el trabajo, no la 

autoridad electoral, los ciudadanos, los millones de ciudadanos que son los actores y 

los verdaderos autores de las elecciones en este país.  

Si otras fueran las condiciones, probablemente estaríamos en condiciones de no 

privilegiar la rapidez, pero como las condiciones son otras y no hay ninguna garantía 

de que la falta de rapidez no va a detonar un problema de gobernabilidad y dado que 

somos responsables de la gobernabilidad, me parece que es indispensable que las 

elecciones del próximo 1 de julio, cuenten a las horas acostumbradas y antes, si es 

posible, con toda la información posible, porque de eso va a depender la 

gobernabilidad de este país.  

18973



 

Este Instituto, que no hace otra cosa sino coordinar los esfuerzos de millones de 

ciudadanos, que vuelvo a insistir, son los que cuentan los votos, está obligado ante 

todo con la gobernabilidad de este país; y si eso además se puede hacer sin violar la 

Ley, porque eso atentaría contra el principio de legalidad y certeza.  

Este Reglamento está conjugando esa responsabilidad histórica de esta institución 

con el cumplimiento exacto de la Ley.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Es muy satisfactorio cuando uno acude a las reuniones y me parece genuina esa 

manifestación que nuestra propia estructura señala que las Elecciones Locales las 

están viendo al igual en importancia que las federales.  

Creo que, hay ahí una imprecisión sobre el papel de esta autoridad y sobre todo del 

mandato de la Reforma 2014.  

Creo que, esta Reforma que se propone es preocupante, porque con base a una 

sentencia que sólo versó sobre la Estrategia de Capacitación, se está modificando el 

Modelo de Elecciones en el país.  

La figura de los Capacitadores-Asistentes Electorales y Supervisores Locales lo dice 

todo. Me parece que no sólo tiene rasgos de ilegalidad, sino incluso de 

inconstitucionalidad, lo formularé en el voto particular.  

Pero, sí creo que se está dejando de ver las serias complejidades que está 

provocando esa figura, lo dicen los propios Vocales, está la estructura realmente 

preocupada porque tengan en los momentos de mayor exigencia de trabajo regresar 

al tema de generar un procedimiento de reclutamiento de estos Capacitadores 

Asistentes Electorales Locales, el peor de los escenarios.  

Ya es un tema que quedó pasado por el Instituto Nacional Electoral el de 

reclutamiento y meses después se vuelve a lo mismo.  

Creo que, ya era suficiente con los errores y desatinos en la Estrategia de 

Capacitación, como para ahora institucionalizarlo en un Reglamento de Elecciones.  
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Sobre el tema de los materiales, no es así de sencillo como se ha mencionado. El 

hecho que no tengan las características que ya se han fijado en los anexos 

correspondientes, conlleva a implicaciones prácticas que generan grandes problemas 

en la operación misma.  

Si un material se convierte en más débil antes del tiempo, si un material no va a tener 

la resistencia necesaria, si no cumple con cierto gramaje, no va a responder igual que 

el que ya hemos regulado. Ese es el problema, eso es lo que está de por medio.  

Creo que, acudir a un símil o metáfora, acudiendo a un estilo arquitectónico sea lo 

más acertado, lo cierto es que la materia electoral es compleja y muy técnica y la 

pretensión del Reglamento de Elecciones era precisamente fijar esas reglas con las 

cuales íbamos todos.  

Creo que, es preocupante que se estén cambiando las reglas a estas alturas.  

Regresaría al tema de los materiales.  

Dejo el tema en esos términos.  

Si la pretensión última de abrir la variedad de los mismos, en dimensiones, espesores 

y gramajes para los Organismos Públicos Locales es por el tema económico, la 

realidad es que el problema trasciende a esta institución. Están participando sólo unos 

pocos proveedores, unas cuantas empresas, no está habiendo competencia ahí, pero 

nosotros no debiéramos estar asumiendo esa situación, tomando decisiones en el 

ámbito electoral.  

Pongo un ejemplo, entiendo en el Sistema de Proveedores nuestro, solo hay 5 

empresas que proveen estos materiales. Sin embargo, basta acudir a Internet y 

encuentra un total de 15 empresas.  

Algo pasa que los precios se elevan porque están participando muy pocas empresas. 

Hay oligopolios en el tema de materiales, pero no por eso vamos a modificar el 

Reglamento, no por una situación de mal mercado vamos a estar interviniendo en 

sede jurídica complejizando las tareas ahora de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral teniendo que revisar a ver cómo se le ocurre a cada 

Organismo Público Local mandar sus propuestas de las características de los 

materiales.  
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En suma, me parece que esos 2 ejemplos, la figura de Capacitadores-Asistentes 

Electorales Locales y Supervisores, el tema tan amplio ahora que se convierte el de 

las especificaciones de los materiales son suficiente para no poder acompañar esta 

propuesta de Reforma al Reglamento.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Primero adelanto que respaldo este Proyecto de Reglamento, que me parece un 

esfuerzo encomiable de compilación, análisis e integración de una multiplicidad de 

Acuerdos que se han ido construyendo desde la experiencia de las elecciones del año 

2015 que se enriquecieron mucho en 2016, que se lograron pasmar en un 

Reglamento General y que este Reglamento se ha ido revisando, evaluando y 

adecuando.  

Creo que, en esa medida es mucho más eficaz y nos da más certeza contar con un 

Reglamento General que con una multiplicidad de Acuerdos, y por lo tanto, muchos 

de los puntos, de las actividades que están reguladas en este Reglamento fueron, en 

su momento, objeto de Acuerdos particulares.  

No comparto, y me parece además inoportuna, por decir lo menos, la forma en que se 

expresan algunas advertencias, más bien les llamaría alarmas injustificadas.   

No estamos aquí frente al dilema de apegarnos a la legalidad y al principio de certeza 

o separarnos de él, nadie podría siquiera ni se atrevería apartarnos de la legalidad y 

con el principio de certeza todos lo estamos buscando.  

Veamos algunos aspectos, empecemos con el apoyo muy importante que se tendrá 

para estas elecciones, con un aumento considerable de Capacitadores Electorales 

Asistentes que van a apoyar las tareas de, particularmente de asistencia electoral en 
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tareas que por ejemplo en 2015 no se contó con un personal especializado para esto, 

especialmente seleccionado, capacitado y supervisado por el Instituto Nacional 

Electoral, en 2015 no se contó así, se hizo con el personal que en los órganos 

desconcentrados de los Organismos Públicos Locales podían contar.   

Por ejemplo, para la formación de los paquetes electorales que se habrán de entregar 

a los Presidentes de Casilla, en esa formación de paquetes con las disposiciones 

previstas en la Estrategia de Capacitación Electoral y ya plasmadas en este 

Reglamento, se contará con personal capacitado, seleccionado con reglas, 

seleccionado por el Instituto Nacional Electoral y capacitado y supervisado con reglas 

aprobadas por el Instituto Nacional Electoral para que integren esos paquetes.   

Hay que mencionar, por ejemplo, el apoyo muy importante que puede prestar este 

personal en el trabajo de recolección de paquetes para llevar y para entregar a los 

organismos competentes de los Organismos Locales, precisamente para las 

Elecciones Locales.   

Hay que recordar que una de las lecciones que sacamos de los comicios del año 

2015, fue que la excesiva centralización de la recolección de paquetes produjo cuellos 

de botella y un severo retardo en la emisión de resultados; mucho de lo que se había 

avanzado en los Programas de Resultados Electorales Preliminares se vio en muchas 

regiones del país frenado, sencillamente porque se crearon cuellos de botella que no 

se pudieron resolver.   

Hablando de los materiales electorales, una cosa serían las Actas de Casilla que 

obviamente deben responder a Modelos que den toda la certeza y que bien haríamos 

en hacer mucho más sencillos y apegados a la Ley, no ir mucho más allá de ello, pero 

pensemos, por ejemplo, en qué se puede afectar la certeza electoral si el polipropileno 

utilizado en las urnas es no de 890 gramos por metro cuadrado, sino 860 gramos por 

metro cuadrado. No creo que esto afecte en nada la certeza electoral.  

Creo que, estamos más bien ante la oportunidad de sí inyectar mucha certeza y 

certeza que se puede traducir en orden en las horas posteriores a la Jornada, 
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confianza ciudadana y confiabilidad de los resultados si logramos tener emisión de 

resultados en tiempos razonablemente rápidos.  

Podríamos hacerlo mucho más rápido si no sobrecargáramos algunos de los 

procedimientos, como está no solo en la Ley, sino lo que nosotros le hemos puesto, 

pero bueno, quedándonos con lo que está no le agreguemos más obstáculos que los 

que tenemos.  

La rapidez, la oportunidad de los resultados es un factor de certeza, actuar contra la 

celeridad de los resultados sembrará incertidumbre, desconfianza, y ahí sí un camino 

ancho para si alguien quiere descalificar las elecciones lo pueda hacer. Eso no es 

apegarse a los principios de certeza, no hay nada contrario a la Ley, por el contrario, 

tenemos la oportunidad de acelerar los cómputos en la Casilla, ya algunos de mis 

colegas han explicado el procedimiento para hacerlo así y me parece, entonces, que 

siendo respetables las consideraciones de mis colegas y de algunos representantes 

de partido político, son asuntos opinables, creo que, insisto, no estamos ante el 

dilema de hacer las cosas rápido violando la Ley, sino apegados a la Ley y para 

cumplir, y apegados al principio de certeza, cómo ser más eficientes para la emisión 

de resultados en beneficio no solo de la confiabilidad de los resultados para los 

factores políticos, sino en beneficio de la confianza ciudadana y por lo tanto, de la 

fortaleza democrática.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Me voy a quedar con una parte de lo que decía el Consejero Electoral Jaime Rivera 

porque así debe verse. Son asuntos opinables, insistí en decir pero parece que 
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algunos miembros del Consejo General luego no quieren escucharme, que tenía 

dudas.   

Por ejemplo, una duda que me brinca es la forma en la que vamos a ajustar el 

mecanismo de recolección. Otra muy importante y ahí lo señalo como parte del 

dilema, es lo que dice el artículo 294, párrafo 1 y es que no es menor.  

El problema es que la mitad del artículo 294, párrafo 1 en su primer párrafo, dice: “se 

levantarán las actas correspondientes a cada elección, las que deberán firmar, sin 

excepción, todos los funcionarios y los representantes que actuaron en la Casilla”, el 

problema es que el esquema dice que un bloque de paquetes de Casilla Única, solo 2 

excepciones, Baja California y Nayarit se va y aunque no se firme y se hace una 

excepción, esos son dudas legítimas.  

Rapidez, igual a gobernabilidad, está bien, pero el problema es que están estas 

situaciones más lo que dice el artículo 297 y de veras, cuando decimos que tenemos 

dudas es eso, tenemos dudas, no les estamos diciendo no, no garanticen que sean 

resultados eficientes, no garanticen y estuvimos empujando el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares Casilla, ese es otro factor que ahora tampoco se 

está valorando, cuánto vamos a intensificar Programa de Resultados Electorales 

Preliminares Casilla, lo vamos hacer total, podría ser otra de las salidas, pero nada 

más ahí lo dejo.  

Luego, el artículo 297, tiene otro candado, dice que cumplidas las acciones a que se 

refiere el artículo anterior, los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, fijarán 

los avisos en lugar visible. La parte importante es esta, todas las acciones y es un 

capítulo completo que tiene que ver con el escrutinio y cómputo.  

Lo discutimos largo, cuando uno expresa dudas no está señalando, por eso me quedo 

con esa parte de que el asunto es debatible, es asunto es discutible mínimamente, 

porque son muy razonables, aquí nadie ha dicho que no sea oportuno tener los más 

rápidos resultados, de hecho nos hemos peleado por tener Programa de Resultados 
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Electorales Preliminares Casilla. El problema son estos puntos en decremento de 

tener mayor rapidez, ergo ya se ha dicho gobernabilidad.  

Entonces, el que uno haga estos planteamientos no debe causar extrañeza y de 

hecho también tiene que ver con la validez de la elección.  

Entonces, el otro punto es cómo abro paquetes, cómo abro urnas y las dejo abiertas, 

las vuelvo a cerrar, las vuelvo a sellar, qué va pasar. De nuevo vuelvo a plantear en 

este hilo socrático que cómo se resuelve eso y a veces también uno extrañaría recibir 

respuestas un poco más respecto al punto no, qué hago con la urna, cómo la vuelvo a 

sellar, porque no dice el procedimiento, ¿Van a meter eso en el procedimiento? Son 

preguntas, creo que es razón suficiente para que como dijo el Consejero Electoral 

Jaime Rivera, sea debatible, discutible, estas son las dudas que se tienen.  

Ahí quisiera dejar la opinión respecto de eso.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Beatriz Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Voy a manifestarme a favor de las propuestas que se hacen en la mesa y creo qué 

elementos tomo en consideración y me parece que es un tanto a las inquietudes 

naturales que pueden surgir.  

Hemos tenido Procesos Electorales y creo que la primera premisa de la que voy a 

partir es que tenemos un nuevo Sistema, pero es un Sistema inacabado, un Sistema 

que no ha resultado consistente y que la propia experiencia ha evidenciado puntos 

que debemos atender para este Proceso Electoral.  

Muchas de las inquietudes de los Organismos Públicos Locales las estamos 

atendiendo a partir de aquí, pero leer la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales en lo ordinario que no hubo cambios, así era antes, pero ahora en este 
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nuevo Modelo cómo vamos a instrumentar las cosas y una parte de la instrumentación 

ahora son los Capacitadores-Asistentes Electorales Locales, los Supervisores Locales 

que abonan a dar esa mayor rapidez, pero hay otra premisa fundamental. Los 

funcionarios de Mesa Directiva de Casilla son la máxima autoridad, no está alguien 

improvisado.  

La construcción de nuestro Sistema es que los ciudadanos con calidad de 

autoridades, de máxima autoridad en ese día, son los que se hacen cargo, pero 

también hay ojos, y los ojos son de los representantes de los partidos políticos y de 

los candidatos independientes.  

De tal forma que es buscar en una interpretación no sólo gramatical, no sólo 

sistemática, atendiendo al propio texto, porque resulta que esos textos ahora en el 

contexto ya no resultan adecuados a la operatividad que se les tiene que dar; pero tan 

importante es los principios de certeza, como el de inmediatez también en los 

resultados.  

Es la manera de buscar desde la experiencia electoral los mecanismos que se pueden 

implementar para dar agilidad a las necesidades propias del día de la Jornada 

Electoral.  

Se refiere mucho a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sí, 

pero esa Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales todavía tiene 

textos que no han cambiado en la manera de ver el escrutinio y cómputo desde las 

Mesas Directivas de Casilla.  

Esa Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, no tiene el dinamismo 

que es lo que se pretende en este Reglamento, el elemento contextual que se ha 

vivido proceso a proceso desde la Reforma del año 2014.  

De tal forma que integrar estas propuestas parecería que resultan fuera del texto 

legal, pero lo que no estamos viendo es que se están resguardando las partes 

sustantivas de la certeza del Proceso Electoral, frente a las necesidades que 

tenemos.  
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No se había tenido el cómputo simultáneo antes de la Reforma del año 2014, ya se 

tuvo alguna experiencia. Los mismos Organismos Públicos Locales Electorales han 

manifestado sus propias inquietudes de cómo había estado operando y esta autoridad 

con esa mirada y desde la experiencia que se ha tenido, son las nuevas propuestas 

que surgen.  

La Sala Superior ya ha definido, por ejemplo, la validez en esta mirada contextual de 

los locales de los que se van a hacer cargo de esta situación, porque hay que 

operarlo, también la ciudadanía requiere de esas tendencias de resultados con mayor 

rapidez para tener esa certidumbre que se busca al final de los resultados.  

Acompañaré en sus términos con las propuestas, algunas muy pequeñas que puse a 

consideración de esta mesa para nada más hacer un tanto congruente la dinámica en 

la que se trabajó el Reglamento.  

Sería cuanto, Consejero Presidente, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El primer punto de partida es claro que hay una diferencia de fondo, se parte por 

algunos de que la principal responsabilidad de esta institución son las Elecciones 

Federales.   

Habemos quienes pensamos que cuando se creó el Instituto Nacional Electoral 

precisamente nuestra principal responsabilidad son las Elecciones Federales y las 

Locales, en coordinación con los Organismos Públicos Electorales Locales.  

Lo que se está planteando aquí sí es un cambio de Modelo, es bueno, es malo, es 

regular, hay a quien le gusta, hay a quien no le gusta, pero de lo que tenemos que 

partir es que hay un cambio de Modelo.  
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Creo que lo que no se vale es discutir cuestiones como si no hubiera una historia 

detrás de ella. No se vale discutir sin estar discutiendo el tema en sí mismo. ¿Va a 

haber una falta de certeza por adelantarle a los Organismos Públicos Locales 

Electorales cuándo tienen que aprobar su Comité Técnico Asesor para el Programa 

de Resultados Electorales Preliminares?  

No, nada más que los vamos hacer caer en un incumplimiento por una decisión 

nuestra, porque no es un tema de adelantar el Comité Técnico Asesor para el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, e que se vence en una semana y 

media, estamos aprobando el día 22 de noviembre cosas que se vencen el 1° de 

diciembre para los Organismos Públicos Locales Electorales cuando nosotros 

habíamos establecido las reglas en las que se vencía hasta enero.  

Creo que, es un tema llamémoslo de deferencia institucional el no adelantarles plazos 

a una semana de su vencimiento. Tal vez es un tema sólo de deferencia.  

Podemos llevar eternamente, como ya se ha hecho en distintas ocasiones, a lo 

absurdo, ¿Por qué regulamos materiales electorales?   

Es que es el barroco más grande que podríamos tener.  

Lo que se nos olvida es ese por qué lo empezamos a regular. Porque teníamos 

Organismos Públicos Locales Electorales que nos ponían una Caja Paquete Electoral 

que no cabía en un automóvil.  

En la medida de lo posible, es lindo pensar en los funcionarios y ver la historia. Tal 

vez esa historia nos lleve a que debemos de cambiar cuestiones sí, pero no podemos 

obviar esa historia cuando vamos a discutir los temas que se están discutiendo.  

Los Organismos Públicos Locales Electorales ya hacían elecciones. Eso es cierto, 

nada más que esta figura de los… locales nos la inventamos nosotros y es una figura 

que ellos no tuvieron preparada y es una figura que cambia el Modelo y que genera 

otros, digamos, espacios de interpretación de cómo va a funcionar, porque al menos 

en esta institución no la hemos aplicado en ninguna ocasión.  

¿El Modelo como tal ha sido aplicado en una Elección Concurrente? No.  
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¿Pero, tenemos experiencia en una Elección Concurrente? Claro que sí.  

Siguiente punto. De pronto discutimos algunas cuestiones en las que ni siquiera 

tenemos diferencia.  

Juguémosle en verdad. ¿El escrutinio y cómputo en Casilla que se está planteando 

sigue lo que la Ley dice? No. La Ley dice que tiene que hacerse el escrutinio cuando 

terminen de llenarse las actas cuando terminen todos los escrutinios y cómputos. Eso 

es lo que la Ley dice.  

¿Es operable en esta elección? Creo que, no.  

¿Es posible cumplir a la letra con una interpretación textual de lo que dice la Ley, lo 

que la Ley establece? Creo que, no.  

Me parece que, efectivamente, atendiendo a principios, tenemos que modificar ese 

formato.  

En esa parte no tengo una diferencia en la propuesta que se establece en el 

Reglamento. En eso no tengo absolutamente ninguna diferencia.  

¿Qué diferencia es la que sí tengo? Eso nos puede agilizar PREP Casilla, eso nos 

puede agilizar conteo rápido.  

¿Para qué sacamos los paquetes en tandas? Una Casilla Única, es una Casilla Única.  

No podemos tenerla como medio única. En veces es sí es única y en veces no es 

única. Si terminaron antes, sí; si terminaron después, no.  

La Casilla debe de cerrarse en el momento que se cierra la Casilla y salir los paquetes 

de esa Casilla cuando salen los paquetes completos.  

Porque de hecho no ganamos lo que queremos ganar sacando los paquetes antes de 

tiempo, lo que queremos ganar lo logramos con el simple hecho de ir llenando las 

actas en el orden que se tienen que llenar, ir llenándolas una vez concluido con los 

mecanismos de certeza que incluso en atención a un conjunto de propuestas que se 

hicieron en la Comisión de Organización y Capacitación Electoral, se metieron 

algunos de estos mecanismos de certeza. En esa parte no hay diferencias, la 

diferencia está en el siguiente paso.  

Gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Empiezo por decir que estoy de acuerdo con las propuestas que ha presentado la 

Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, concretamente sobre el Considerando 

118, donde en el numeral 8 se presenta una propuesta para agregar después del 

punto y seguido que está después de la expresión “en los mecanismos de 

recolección”, el párrafo siguiente dice: “El traslado de los paquetes estarán a cargo del 

funcionario designado, y se agregaría, por la o el Presidente de la Casilla”, esa parte 

me parece que está muy bien.   

Asimismo está presentando una propuesta para que en el artículo 387, numeral 4 se 

modifique el inciso i) para que diga, en el caso de las Elecciones Concurrentes, los 

Supervisores Electorales y los Capacitadores Electorales apoyarán la realización de 

los cómputos de la elección Federal, esa parte creo que hace congruente las 

propuestas que en esta materia se están presentando.  

Ahora, diría que no hay, en mi opinión, desatinos en la formulación de la Estrategia de 

Capacitación Electoral, ahí nada más le recuerdo al Consejero Electoral José Roberto 

Ruiz Saldaña que él fue quien encabezó la coordinación de la integración de esa 

estrategia y, en todo caso, los desatinos fueron del Coordinador, porque cuando vino 

acá vino de la Comisión de Capacitación todavía a cargo de él, pero hay un pequeño 

detalle que me parece francamente equivocado.  

¿Por qué se mencionan aquí que las modificaciones estatutarias pueden ser 

inconstitucionales o de carácter ilegal? Porque en la discusión que hemos tenido en 

Comisiones y ahora en esta mesa, no se está siendo coincidente en la perspectiva de 

la mayoría con lo que él está planteando, ese es en el fondo el punto.  
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Hay una visión que se quiere hacer prevalecer de lo que es constitucional, de lo que 

es legal y que en mi opinión es minoritaria. Esa cuestión tampoco responde a 

caprichos de ninguna especie.  

¿Qué es más inconstitucional? Que se haga el escrutinio y cómputo de las Casillas y 

que se llenen las Actas de Escrutinio y Cómputo de las primeras elecciones que se 

determinen para agilizar el Programa de Resultados Electorales Preliminares y el 

conteo rápido, ¿Eso es lo inconstitucional? En mi opinión eso tampoco genera 

problemas de certeza, genera estrictamente el efecto inverso, es decir, problemas no 

de incertidumbre, sino de certeza en los resultados porque vamos a agilizar la 

operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares y vamos a agilizar la 

operación del Conteo Rápido.  

Estoy totalmente de acuerdo con lo que dijo el Consejero Electoral Jaime Rivera, por 

una diferencia menor en el gramaje que es lo que hemos planteando respecto, por 

ejemplo del polipropileno para la elaboración de los materiales electorales,   

¿Porque hay una diferencia de 20 miligramos en la composición del polipropileno 

vamos a decir que eso genera problemas para que la urna se vaya a desarmar, para 

que alguna de las cajas paquete electoral se deshagan? Por supuesto que no, eso es 

absolutamente falso, nunca hemos planteado que un material electoral sea 

diametralmente opuesto o distinto al que se utiliza en las Elecciones Federales.   

Hemos hablado de variaciones para atacar exactamente el fenómeno inverso de lo 

que dice el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, nosotros creemos que si 

dejamos una sola medida del polipropileno estamos generando un efecto 

directamente benéfico hacia cierto tipo de empresas que manejan este tipo de 

materiales, y aquí de lo que se trata es de evitar ese tipo de cuestiones y no creo que 

una camisa de fuerza que se le coloque a los Órganos Electorales de los estados esté 

generando ningún problema ni de legalidad ni de inconstitucionalidad ni de falta de 

certeza en la elaboración de los materiales electorales, eso no lo puedo acompañar, y 

cada punto que ha tenido que ver con la parte logística de las elecciones se ha 

discutido suficientemente y el Tribunal Electoral le ha dado la razón a la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral.  
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Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.   

Para concluir, ahí siguen nuestras dudas, pedir que haya una votación respecto a lo 

de la parte que tiene que ver, que tampoco hubo debate sobre el artículo 278, esta 

adición que queremos meter, que viene exactamente igual de lo que se puso en el 

Reglamento Federal y que es facultad de este Instituto por doble vía: Primero lo que 

tiene que ver con la regulación de coaliciones que está en el Reglamento de 

Elecciones y segundo lo que tiene que ver con la redistritación.  

Entonces, que en esa regulación se ponga que en caso que los partidos políticos que 

integran la coalición hubieran participado en forma individual en el Proceso Electoral 

anterior, se considerará la suma de la votación obtenida en cada partido político que 

integra la coalición correspondiente. En caso que los partidos políticos que participen 

en forma individual lo hayan hecho en coalición, que ocurra exactamente lo mismo.  

Esto ya fue aprobado, pasó la propuesta, me parece totalmente razonable, no veo 

otro lugar en donde el Sistema pueda darle cabida a la regulación de coaliciones en el 

pago que tiene que ver con género y además tomar la cartografía electoral, no veo 

otro momento del esquema, me parece que este es el momento, entonces les hago 

entrega de la propuesta e insistir en los otros temas, ojalá hubiéramos abundando 

más sobre las modificaciones que tendrían que ver, especialmente en lo último que 

consideró la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín y en los mecanismos 

de recolección.  

Verdaderamente lo lamento, ojalá todavía dé para eso.   

Muchas gracias., Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  
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Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Si se pone el ejemplo de variar, un solo gramo, medio gramo, un cuarto de gramo, 

creo que se está simplificando el debate. La redacción no es esa, la redacción permite 

que el Organismo Público Local Electoral presente cualquiera que considere, 

ciertamente ahí se dice que siempre y cuando cumpla con características, pero no se 

dice: “muévete en este rango” y lo que estamos regulando nosotros siempre son 

rangos, salirse tantito del rango, que son los casos que sí preocupan, que son los que 

pueden llegar, son los que van a empezar a generar complejidad y ni siquiera es por 

no querer innovar, sino porque va a representar caso por caso estar revisando por 

parte del área.  

De hecho, si ha llegado a los rangos que hoy por hoy contempla el Reglamento es 

porque ya está aprobado, ¿Para qué empezar a aprobar fuera de esos rangos si nos 

llegan peticiones de los Organismos Públicos Locales Electorales de materiales con 

distintas características?  

Sí creo que tan es un desatino lo que en algunas partes se contuvo en la estrategia, 

que en realidad es que no se me responde, no se hace el pronunciamiento de cómo 

se explica el que hayamos o hayan aprobado en un momento ya muy avanzado del 

proceso tener que estar la institución reclutando Capacitadores-Asistentes Electorales 

Locales.  

Es muy fácil decir que la presencia del Consejero Electoral José Roberto Ruiz, lo 

cierto es que se había trabajado con un Proyecto de estrategia y llegaron a cambiarla 

al final. Ahí está la historia con orden de visita y cosas que quedaron pospuestas.  

Entonces, llamaría más a la reflexión y a la responsabilidad.  

Gracias, Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

correspondiente.  
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El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Les propongo 

a ustedes 2 votaciones: una en lo general, en donde podríamos incorporar el engrose 

que propone la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala y separar de esta votación 

en lo general, por lo que hace a las propuestas del representante de MORENA por lo 

referente al artículo 278 y lo que se refiere a la carga masiva, que es la otra propuesta 

que hace el representante de MORENA, esas 2 votaciones las haríamos en lo 

particular.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: En lo general entiendo 

iría la modificación al Anexo 10.1 que presenté.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Sí.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Creo que, lo de 

MORENA de las coaliciones no generó ningún problema.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Hay una moción 

del Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: También 

acompaño la inclusión de esta propuesta en lo general, creo que no tiene ninguna 

complicación, clarifica bien esa parte y sería coincidente con incluirla.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Perfecto.  

De manera tal que solamente sometería en lo particular una sola votación, que lo que 

hace a las cargas masivas, el resto iríamos en lo general si les parece bien.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba en lo general, el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado 

en el orden del día como el punto número 17, considerando en esta votación en lo 

general la propuesta de engrose que hizo la Consejera Electoral Beatriz Claudia 

Zavala, la propuesta de modificación al Anexo 10.1 que hizo el Consejero Electoral 

Ciro Murayama, así como la propuesta de agregar 2 párrafos al artículo 278 que hizo 

el representante de MORENA. Quienes estén a favor, de aprobar en lo general con 

estas modificaciones sírvanse manifestarlo, si son ustedes tan amables, en lo general.  
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9 votos.   

¿En contra? 2 votos.   

Aprobado por 9 votos a favor (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Doctor José 

Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), 

Consejero Presidente.  

Ahora someto a su consideración por lo que hace a la carga masiva en lo particular, 

primero como viene el Proyecto de Acuerdo que no permite la carga masiva. Quienes 

estén a favor, en el sentido original de como viene el Proyecto, sírvanse manifestarlo, 

como viene el Proyecto de Acuerdo.  

9 votos.   

¿En contra? 2 votos.   

Aprobado como viene el Proyecto de Acuerdo por 9 votos a favor (de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 2 votos en contra (de los Consejeros Electorales, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles), Consejero Presidente.  

Procederé a realizar el engrose de conformidad con los argumentos expuestos y a 

incorporar el voto particular que en su caso presente el Consejero Electoral José 

Roberto Ruiz Saldaña.   

Es cuanto, Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG565/2017) Pto. 17  
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INE/CG565/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 441 DEL PROPIO REGLAMENTO 
 
 

G L O S A R I O 
 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
CAE: Capacitador o Capacitadora Asistente Electoral 
Instituto: Instituto Nacional Electoral  
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  
OPL: Organismo Público Local 
RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral  
RIINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
SE: Supervisora o Supervisor Electoral 
 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG661/2016, por el cual se emitió el RE, el cual sistematiza la normatividad 
que rige las respectivas actividades del INE y los OPL, en la organización y 
desarrollo de los Procesos Electorales Federales, locales y concurrentes. 
 
II. El 24 de octubre de 2016, el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG771/2016, aprobó las Bases Generales para regular el desarrollo de las 
sesiones de los cómputos en las elecciones locales. 
 
III. El 5 de septiembre de 2017, a través del Acuerdo INE/CG390/2017, el Consejo 
General aprobó el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2017-
2018, que constituye una herramienta para la planeación y el seguimiento de las 
etapas y actividades del Proceso Electoral Federal. 
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IV. El 5 de septiembre de 2017 el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG399/2017, por el cual se aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018, y sus respectivos anexos. 
 
V. El 8 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG430/2017, por el cual se expiden los planes y calendarios integrales para 
los treinta Procesos Electorales Locales concurrentes 2017-2018. 
 
VI. El 5 de octubre de 2017, a través de la sentencia SUP-RAP-609/2017, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, confirmó el 
INE/CG399/2017 por el cual se aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018, y sus respectivos anexos, en la 
que, entre otros puntos, avaló la contratación de personal de apoyo para las 
actividades correspondientes a los OPL, de acuerdo con lo especificado en el 
Programa de Asistencia Electoral. 
 
VII. El 17 de noviembre de 2017, la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se modifican diversas disposiciones del Reglamento 
de Elecciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 441 del propio 
Reglamento. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. De conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado A, de la CPEUM, la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto y de los OPL. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 

 
2. El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a) de la CPEUM, establece las 

atribuciones del Instituto en elecciones federales y locales, siendo algunas 
de éstas la capacitación electoral; la ubicación de las casillas y la 
designación de los funcionarios de sus mesas directivas; las reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; y 
de impresión de documentos y producción de materiales electorales. 
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3. El inciso b) del mismo Apartado B, señala que para los Procesos 

Electorales Federales, al Instituto le corresponde lo concerniente a los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de candidaturas y partidos 
políticos; la preparación de la Jornada Electoral; la impresión de 
documentos y la producción de materiales electorales; los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; la declaración de validez y el 
otorgamiento de constancias en las elecciones de diputaciones y 
senadurías; el cómputo de la elección Presidencial de los Estados Unidos 
Mexicanos en cada Distrito electoral uninominal, y las demás que determine 
la ley. 

 
4. El mismo artículo 41, Base V, Apartado C, de la CPEUM establece que en 

las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de los OPL, 
los que ejercerán funciones en materia de derechos y acceso a las 
prerrogativas de candidaturas y partidos políticos; educación cívica; 
preparación de la Jornada Electoral; impresión de documentos y producción 
de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que 
señale la ley; declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 
las elecciones locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los Lineamientos establecidos en el 
apartado B, de la Base V, del artículo 41 de la CPEUM; organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local; todas las no 
reservadas al Instituto, y las que determine la ley. 

 
5. El artículo 4, numeral 1 de la LGIPE establece que el Instituto y los OPL, en 

el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de la propia LGIPE. 

 
6. Conforme al artículo 44, numeral 1, inciso gg) de la LGIPE, el Consejo 

General, tiene dentro de sus atribuciones la de aprobar y expedir los 
Reglamentos, Lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades 
previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

 
7. El inciso ñ) del mismo artículo, establece que el Consejo General se 

encarga de aprobar, entre otros, los modelos de las credenciales para votar 
con fotografía que se expidan en el territorio nacional, así como en el 
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extranjero; de las boletas electorales, actas de la Jornada Electoral y los 
formatos de la demás documentación electoral. 

 
8. Derivado de la experiencia del Proceso Electoral Federal 2014-2015 y, con 

fundamento en la facultad del Instituto de emitir criterios de observancia 
general, en cumplimiento de las atribuciones emanadas de la reforma 
constitucional y legal en materia electoral de 2014, el Consejo General 
determinó expedir el RE, el cual desarrolla y precisa la distribución de 
atribuciones entre el Instituto y los OPL.  

 
9. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 1 el RE, éste tiene por objeto 

regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 
actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al 
Instituto Nacional Electoral y a los OPL de las entidades federativas. 

 
10. En tanto que, el artículo 4 del RE señala que todas las disposiciones del 

propio Reglamento que fueron emitidas en ejercicio de la facultad de 
atracción del Instituto, a través de las cuales se fijaron criterios de 
interpretación en asuntos de competencia original de los OPL, tienen 
carácter obligatorio.  

 
11. Ahora bien, el artículo 441 del RE dispone que ese mismo Reglamento, 

podrá ser objeto de modificaciones y adiciones por parte del Consejo 
General, a fin de ajustarlo a eventuales reformas en la normativa electoral, 
o bien, para mejorar los procesos previstos o adecuarlos al contexto 
específico de su aprobación. 

 
12. El artículo 442 del RE señala que los acuerdos que apruebe el Consejo 

General que regulen algún aspecto o tema no contemplado en el propio 
ordenamiento y que se encuentre relacionado con los Procesos Electorales 
Federales y locales, deberán sistematizarse conforme al procedimiento de 
reforma señalado en el considerando anterior a fin de que se contemple en 
el RE toda la normativa relacionada con la operatividad de la función 
electoral y se evite la emisión de disposiciones contradictorias, así como la 
sobrerregulación normativa. 

 
13. El mismo RE en su artículo 443, numerales 1 y 3, señala que todas aquellas 

disposiciones que apruebe el Consejo General, de naturaleza técnica y 
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operativa, que deriven de las normas contenidas en ese Reglamento, 
deberán agregarse como anexos al mismo, los cuales formarán parte 
integral del RE, y podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin 
la intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas 
y operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades 
del Instituto. 

 
14. La reforma constitucional en materia político-electoral del 2014, modificó 

sustancialmente el sistema electoral de nuestro país, con una distribución 
de competencias entre el INE y los OPL, que ha generado nuevas formas y 
reglas para desempeñar las actividades de organización de los procesos 
electorales. 

 
15. Derivado de la experiencia en la atención a las normas electorales emitidas 

a partir de la reforma constitucional y legal de 2014 en los procesos 
electorales federal y concurrente 2014-2015 y el Proceso Electoral local 
2015-2016, así como de la aplicación del RE en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2016-2017, y con el objeto simplificar los procesos de 
coordinación y coadyuvancia entre el Instituto y los OPL, el Consejo 
General plantea la emisión de reformas a reglas operativas en distintas 
materias, mismas que han requerido un estudio minucioso y pormenorizado 
de las actividades que deben ser implementadas por los órganos 
competentes. 

 
16. Para la determinación de estas reglas operativas, que en su momento, 

deberán ser implementadas por los órganos competentes del Instituto y en 
su caso por los de los OPL, fue necesario que los órganos técnicos y 
ejecutivos de este Instituto concluyeran un análisis acucioso respecto a la 
implementación de las diversas actividades.  

 
17. Asimismo, al ser los Partidos Políticos Nacionales los actores 

fundamentales del Proceso Electoral y al conferirles la legislación en la 
materia, el derecho de participar en la preparación, desarrollo y vigilancia 
del Proceso Electoral, fue indispensable agendar reuniones de trabajo con 
dichas fuerzas políticas a fin de examinar el contenido de las propuestas de 
reforma al RE que se someterán a consideración de este Consejo General 
antes de ser aprobados. Dichas reuniones tuvieron lugar en los meses de 
septiembre y octubre de 2017, informándose debidamente a la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral de sus resultados. 
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18. Como parte del proceso de construcción, revisión y validación de la 

viabilidad de las propuestas de reforma al RE, resulta necesaria la 
extensión de algunos plazos y la anticipación de otros, señalados en éste 
para su debida implementación. 

 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
 
19. El artículo 303, numeral 1 de la LGIPE, dispone que los Consejos 

Distritales, con la vigilancia de los y las representantes de los partidos 
políticos, designarán en el mes de enero del año de la elección, a un 
número suficiente de personas que actúen como SE y CAE, de entre las 
personas que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto 
y que cumplan con los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de ese 
artículo. 

 
20. El mismo artículo en su párrafo 2, dispone que las y los SE y CAE auxiliarán 

a las juntas y Consejos Distritales en los trabajos de: a) visita, notificación y 
capacitación de las y los ciudadanos para integrar las mesas directivas de 
casillas; b) identificación de lugares para la ubicación de las mesas 
directivas de casillas; c) recepción y distribución de la documentación y 
materiales electorales en los días previos a la elección; d) verificación de la 
instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; e) información 
sobre los incidentes ocurridos durante la Jornada Electoral; f) traslado de 
los paquetes electorales apoyando a las y los funcionarios de Mesa 
Directiva de Casilla; g) realización de los cómputos distritales, sobre todo en 
casos de recuentos totales o parciales, y h) los que expresamente les 
confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 
4 del artículo 299 de la citada Ley. 

 
21. El artículo 47, párrafo 1, incisos c), d), k) y n), del RIINE señala que para el 

cumplimiento de las atribuciones que confiere la ley electoral a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, le corresponde planear, dirigir y 
supervisar la elaboración de los programas de organización electoral; 
supervisar y coordinar a través de las y los Vocales Ejecutivos, las 
actividades de organización electoral en las delegaciones y 
subdelegaciones del Instituto; supervisar por conducto de las y los Vocales 
Ejecutivos que la instalación de las casillas se realice de acuerdo con las 
normas establecidas; y diseñar y operar el Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Jornada Electoral. 
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22. Según el artículo 112, numerales 1 y 3 del RE, la estrategia de capacitación 

y asistencia electoral contendrá las líneas estratégicas que regularán la 
integración de mesas directivas de casilla, la capacitación electoral y la 
asistencia electoral. Asimismo estará conformada por un documento rector 
y sus respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos 
específicos de las líneas estratégicas y los Lineamientos a seguir. 

 
23. En el artículo señalado en el párrafo anterior también se establecen como 

Lineamientos a seguir los siguientes: a) Programa de integración de mesas 
directivas de casilla y capacitación electoral: b) Manual de contratación de 
Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales; c) 
Mecanismos de coordinación institucional; d) Programa de asistencia 
electoral; e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los OPL y f) 
Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

 
24. Los artículos 113, numeral 1; 114, numeral 1; y 115, numeral 1 del RE, 

señalan que el programa de integración de mesas directivas de casilla y 
capacitación electoral; el manual de contratación de SE y CAE y los 
mecanismos de coordinación institucional serán elaborados por la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, estableciéndose, 
los procedimientos para: la integración de mesas directivas de casilla así 
como la capacitación electoral de los ciudadanos; el reclutamiento, 
contratación, desempeño y evaluación de los SE y CAE y la interacción de 
las distintas áreas del Instituto para colaborar en la instalación en tiempo y 
forma de las casillas. 

 
25. En el artículo 116, numerales 1 y 3 del RE, se dispone que el programa de 

asistencia electoral será elaborado por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y aprobado para cada Proceso Electoral Federal o 
local por el Consejo General, aportando las herramientas necesarias que 
permitan a las juntas ejecutivas, Consejos Locales y distritales del Instituto, 
coordinar, supervisar y evaluar las tareas que realizarán los SE y CAE, 
antes, durante y después de la Jornada Electoral de conformidad con lo 
establecido en la ley electoral. 

 
26. En el Proceso Electoral 2017-2018 será la elección en la que históricamente 

se hayan elegido el mayor número de cargos de elección popular y se trata 
de la primera elección presidencial bajo el nuevo modelo nacional de 
elecciones, producto de la Reforma Política electoral de 2014. 
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27. Por lo anterior, el Instituto considera necesario emitir, a través de reformas 

al RE, reglas específicas que permitan garantizar el cumplimiento de las 
actividades de asistencia electoral que se realizan antes, durante y después 
de la Jornada Electoral, en cada uno de los órganos electorales 
competentes.  

 
28. En este contexto, los trabajos institucionales se orientan a regular estos 

procedimientos sin menoscabo de los principios que rigen la función 
electoral, siempre en concordancia y armonía con la normatividad legal y 
reglamentaria aplicable 

 
29. Ante el planteamiento expuesto, los OPL serán responsables de la 

contratación del personal para apoyar en las tareas de asistencia electoral 
que se realicen para las elecciones locales, así como de los gastos de 
operación, incluyendo los medios de transporte necesarios que determine el 
INE. 

 
30. En este sentido, los Organismos Públicos Locales Electorales coadyuvarán 

con el INE en los términos que con base en la estrategia de capacitación y 
asistencia electoral se establezcan en los convenios generales de 
coordinación y colaboración que tales institutos suscriban. 

 
31. En el programa de asistencia electoral, se especifican las tareas 

encomendadas a los SE y CAE y a los SE y CAE locales conforme a las 
necesidades del nuevo modelo de asistencia electoral en elecciones 
concurrentes, cuyo propósito es el cumplimiento análogo de los objetivos y 
metas establecidos en el programa para las elecciones federales en los 
Procesos Electorales Locales. 

 
32. Para que tales actividades se desarrollen eficaz y eficientemente, deben ser 

asistidas por personal de apoyo como los SE y CAE del orden local, dado 
que, atendiendo a la complejidad de las elecciones que concurrirán en la 
Jornada Electoral, se justifica la contratación de tales figuras, toda vez que 
apoyarán en el desarrollo de las siguientes actividades en lo que 
corresponde a las elecciones locales: 

 
a) Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales para las 

elecciones locales. 
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b) Asistir al capacitador asistente electoral contratado por el INE en la 
distribución de los paquetes electorales a los presidentes de la MDC 
única. 

c) Atender los mecanismos de recolección de los paquetes electorales 
de las elecciones locales. 

d) Apoyar a los consejos del Organismo Público Local en el desarrollo 
de los cómputos distritales y/o municipales incluyendo los recuentos 
a que haya lugar. 

 
33. La contratación de personal de apoyo por parte de los OPL obedece a la 

necesidad de que estos organismos se hagan cargo de actividades que 
constitucional y legalmente se les encomendaron vinculadas a las 
elecciones locales, a través de un procedimiento orientado a la selección de 
personal idóneo que cuente con las competencias necesarias para 
desarrollar tareas de asistencia electoral de manera eficiente y eficaz. 

 
34. A fin de garantizar la confianza y legalidad de su actuación, es preciso 

subrayar que la intervención de este personal de apoyo constituye 
únicamente una medida de carácter instrumental. Lo anterior, toda vez que 
no afecta en modo alguno las atribuciones y facultades sustanciales 
conferidas al Instituto y a los OPL. Es decir, únicamente adiciona aspectos 
de carácter operativo para el cumplimiento oportuno de las actividades de 
asistencia electoral, sin conferir facultades diversas a las previstas por el 
legislador con relación a las atribuciones de los consejos electorales 
competentes. 

 
35. La participación de SE y CAE locales, constituye no sólo una innovación 

necesaria a la luz de la magnitud de las responsabilidades que conlleva la 
eficiente ejecución de las actividades asistenciales bajo las directrices del 
Instituto, sino que también abona a un nuevo esquema de articulación 
interinstitucional que se enfoca a garantizar la homologación de las 
exigencias técnico-operativas de las mismas.  

 
36. La decisión de aprobar la introducción de SE y CAE locales por parte del 

Consejo General del Instituto, radica en la idoneidad que reviste la 
participación de estas figuras durante el mes previo a la Jornada Electoral 
momento en que se incrementan las actividades de asistencia electoral. 

 
37. La contratación de personal de apoyo para las actividades correspondientes 

a los OPL se apega a los principios de legalidad y certeza, garantizado la 
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adecuada operación de las mesas directivas de casilla, a través del apoyo a 
la ciudadanía capacitada para eficientar el procedimiento de escrutinio y 
cómputo en las casillas únicas y agilizar la remisión de los paquetes 
electorales que contengan los expedientes de las elecciones hacia los 
órganos electorales competentes, a efecto que se alcance el propósito de 
una Jornada Electoral tutelada por los principios de certeza, legalidad, 
imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

 
Procedimiento para dar contestación a las consultas y solicitudes 

formuladas por los OPL 

 
38. Los artículos 60, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso e) 

del Reglamento Interior, establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita 
a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras atribuciones, la de promover 
la coordinación entre el Instituto y los OPL para el desarrollo de la función 
electoral. 

 
39. El artículo 98, párrafo 1 de la LGIPE establece que los OPL están dotados 

de personalidad jurídica y patrimonio propios, que gozarán de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la CPEUM, esa ley, las constituciones y las leyes locales. 
Asimismo, serán profesionales en su desempeño y se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

 
40. De acuerdo al artículo 104, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, corresponde a 

los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, Lineamientos y criterios 
que establezca el Instituto, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución y la Ley. 

 
41. El artículo 119, párrafo 1, de la LGIPE, establece que la coordinación de 

actividades entre el Instituto y los OPL estará a cargo de la Comisión de 
Vinculación con los OPL y del Consejero Presidente de cada OPL, a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, en los términos previstos 
en dicha Ley. 

 
42. El artículo 37 del RE establece el procedimiento para el desahogo de las 

consultas realizadas por los OPL al Instituto.  
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43. En el transcurso de los procesos electorales, la generalidad de los asuntos 
se vuelven de una mayor trascendencia y por ende se requiere que sean 
atendidos con la oportunidad que cada caso amerite. 

 
44. Existe la necesidad de establecer que órgano del Instituto, es el encargado 

de responder a cada una de las consultas y solicitudes de los OPL por lo 
que se determinan los supuestos en que deben dar respuesta las Áreas 
Ejecutivas, las Comisiones y en su caso el Consejo General. 

 
45. Como forma de mejorar la celeridad y eficacia con la que el INE da 

contestación a las consultas y solicitudes realizadas por los OPL, se 
imponen diversos plazos a cada etapa de los procedimientos en cuestión, 
mismos que serán máximos en cuestión de que cada área podrá generar la 
respuesta en un menor término que el estipulado como es el caso de 3 días 
para las respuestas que realicen las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas a consultas realizadas dentro de los Procesos Electorales Locales 
y 10 días hábiles fuera de éstos, así como la atención de las Comisiones y 
el Consejo General para responder en las sesiones inmediatas siguientes a 
la recepción de las consultas y solicitudes.  

 
46. Ante la existencia de dudas similares a las planteadas por otras entidades 

federativas, se señala la obligación de la Unidad Técnica de Vinculación 
con OPL, de dar a conocer cada respuesta generada por las diversas áreas 
del Instituto a los integrantes de los Consejos Generales tanto del Instituto 
como de los OPL. 

 
Encuestas de salida  
 
47. La regulación en materia de encuestas electorales se basa en un régimen 

de transparencia y máxima publicidad, pues uno de sus propósitos 
centrales es el de ofrecer a la sociedad los elementos para que pueda 
valorar la calidad y rigor científico de las encuestas sobre preferencias 
electorales que son publicadas.  

 
48. En este sentido, la LGIPE establece que quien solicite u ordene la 

publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos 
electorales deberá entregar copia del estudio completo al Secretario 
Ejecutivo del Instituto, si la encuesta se difunde por cualquier medio.  
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49. Además, la LGIPE señala que las personas físicas o morales que pretendan 
llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias 
electorales adoptarán criterios generales de carácter científico.  

 
50. En este sentido, las encuestas de salida, que son las que se realizan el día 

de la Jornada Electoral, están sujetas a las mismas obligaciones que 
cualquier otra encuesta sobre preferencia electoral, si éstas se publican por 
cualquier medio. No obstante, además de las obligaciones antes señaladas, 
en el caso de las encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales 
se impone en el RE a quien las vaya a realizar que deberá dar aviso por 
escrito al Secretario Ejecutivo del Instituto o del OPL correspondiente, para 
su registro.  

 
51. El registro ante el Instituto de las encuestas de salida y/o los conteos 

rápidos que se llevarán a cabo el día de la elección tiene como propósito 
que la autoridad conozca previamente cuáles son las personas físicas y 
morales que aplicarán dichos ejercicios, para hacerlo del conocimiento 
público en atención al principio de máxima publicidad; además, dicho 
registro contribuye con el trabajo de los encuestadores, pues estar 
acreditados les facilita la aceptación de los electores. No obstante, de 
ninguna manera puede considerarse que el dar aviso a la autoridad 
electoral tiene carácter obligatorio, pues no hay impedimento legal para 
llevar a cabo este tipo de ejercicios demoscópicos; la obligación reside en 
que cuando éstos son publicados se entregue el estudio que cumpliendo 
con los criterios científicos respalde los resultados. Es por eso que debe ser 
modificada la redacción del artículo 138, párrafo 1, para eliminar la carga 
impositiva que conlleva la frase “deberá dar aviso”, sustituyéndola por “dará 
aviso”.  

 
Documentación y materiales electorales 
 
52. Como parte de los documentos enlistados en el artículo 150, numeral 1, del 

RE, se deben adicionar el Recibo de documentación y materiales 
electorales entregados al presidente de mesa directiva de Casilla Especial, 
y el Aviso de localización de centros de recepción y traslado fijo; y en el 
artículo 151, numeral 1, del mismo ordenamiento, la Bolsa que contiene el 
acta de cómputo de entidad federativa levantada en el centro de escrutinio 
y cómputo (por tipo de elección), lo anterior derivado de la necesidad de 
contar con documentos aprobados para las diferentes funciones del 
Proceso Electoral. 
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53. Ante la necesidad de actualizar, por su funcionalidad, el nombre de las 

Hojas para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casillas 
básicas, contiguas y extraordinarias, así como las de casillas especiales y 
de mesas de escrutinio y cómputo para la votación de los mexicanos 
residentes en el extranjero, en los artículos 150 y 151, del RE, se cambia su 
denominación a Cuadernillos. 

 

54. En virtud de que el “Recibo de copia legible de las actas de casilla 

entregadas a los representantes de los partidos políticos y de candidato(s) 

independiente(s)” ahora también se utiliza en la casillas para asentar la 

entrega del acuse de recibo de las listas nominales a los representantes de 

los partidos políticos, debe cambiar su denominación a “Recibo de copia 

legible de las actas de casilla y del acuse de recibo de la Lista Nominal 

entregadas a los representantes de los Partidos Políticos y de candidato(s) 

Independiente(s)”, en el artículo 150, numeral 1, inciso a), fracción XXI y el 

artículo 426, numeral 1, inciso u). 

55. El escrutinio y cómputo de los votos de los y las ciudadanas residentes en 
el extranjero se llevará a cabo en mesas de escrutinio y cómputo a nivel de 
entidad federativa, por lo que en el artículo 151, numeral 1, los recibos de 
entrega de las actas se llamarán: Recibo de copia legible de las actas de 
mesa de escrutinio y cómputo entregadas a los representantes de los 
partidos y de candidatura(s) independiente(s) y Recibo de copia legible de 
las actas de cómputo de entidad federativa entregadas a los representantes 
generales de los partidos políticos y de candidatura (s) independiente (s).  

 
56. En el artículo 156, numeral 1 del RE, se debe precisar que los materiales 

electorales en territorio nacional no deben ser de cartón corrugado; sin 
embargo, para la votación de los mexicanos residentes en el extranjero, por 
la reducida cantidad y la periodicidad con que se requieren, deben ser de 
cartón, excepto la urna. 

 
57. Es posible que los OPL tengan alguna propuesta de material que no sea 

coincidente con las propiedades establecidas en el Anexo 4.1 del RE; sin 
embargo, este material puede contar con las mismas características de 
funcionalidad, resistencia y uso, por lo que la DEOE, en el ámbito de sus 
facultades, lo someterá a la consideración de la CCOE para que dictamine 
sobre su procedencia. 

19003



 
 
Conteo, sellado y agrupamiento de boletas y distribución de la 
documentación y materiales electorales a los presidentes de casilla 
 
58. El artículo 268, numeral 2, inciso e) de la LGIPE señala que el mismo día o 

a más tardar el siguiente, presidente del consejo, el secretario y los 
Consejeros Electorales procederán a contar las boletas para precisar su 
cantidad y agruparlas en razón al número de electores por casilla.  

 
59. Atendiendo al artículo 269, numeral 1 de la LGIPE, los y las presidentas de 

los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de 
casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección, la 
documentación y materiales electorales a utilizar. 

 
60. A fin de ser congruente con la Estrategia de Capacitación y el Programa de 

Asistencia Electoral, es preciso adecuar el RE, con la finalidad de 
puntualizar la coordinación que deberá existir entre los y las CAE y los y las 
CAE locales, en los trabajos de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
de cada elección, así como durante la entrega de la documentación y 
materiales electorales a los presidentes de casilla. 

 
61. En atención a que la contratación de los SE y CAE locales que serán 

contratados por los OPL para atender las actividades de asistencia electoral 
de las elecciones locales se encuentra prevista a partir del 1 de junio de 
2018, resulta necesario ajustar los plazos para la determinación de la 
logística y del personal que participará en estos ejercicios en las sedes de 
los órganos competentes de los OPL. 

 
62. Esta autoridad estima también necesario que se apoye a los OPL en la 

capacitación de las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de las 
boletas electorales de las elecciones locales, a partir de un esquema de 
transferencia de conocimientos a un grupo inicial de funcionarios de los 
órganos de dirección de los OPL, quienes deberán replicar dicha 
capacitación a los funcionarios e integrantes de los órganos competentes 
distritales y/o municipales. 
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Aprobación, impresión y producción de documentos y materiales electorales 
por los OPL 
 
63. Con la intención de que se homologuen los diseños de los documentos y 

modelos de materiales y los colores de las elecciones locales, para facilitar 
su identificación por los funcionarios de casilla y los ciudadanos que acudan 
a votar, así como las labores de capacitación, es necesario incorporar en el 
artículo 160, numeral 1 del RE, que los OPL deben utilizar los formatos 
únicos y colores aprobados para las elecciones locales, por la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral en su sesión del 5 de octubre de 
2017. 

 
64. En el mismo artículo 160, numeral 1 del RE, es necesario actualizar los 

plazos en los que los OPL darán respuesta a las observaciones de le 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral sobre sus diseños de 
documentos y modelos de material electorales, igualándolo a 10 días con el 
plazo que tiene la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para hacer 
las revisiones. 

 
65. Con el propósito de que el Instituto cuente con la debida información de los 

OPL sobre sus documentos y materiales electorales para informar a la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, se debe actualizar el 
artículo 160, numeral 1 del RE, con la presentación por parte de los OPL, 
de un reporte único sobre la aprobación y avances en la adjudicación de 
sus documentos y materiales electorales, y reportes semanales de los 
avances en su producción, para el seguimiento por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral. 

 
66. En el artículo 160, numeral 1, del RE, se debe incluir que una vez que los 

consejos generales de los OPL aprueben sus diseños de documentos y 
modelos de materiales, deben proporcionarlos a la DEOE, para que ésta a 
su vez los haga del conocimiento de las autoridades superiores del Instituto 
y de los partidos políticos.  

  
67. Se debe adicionar al artículo 160, numeral 1 del RE, que los OPL pueden 

presentar alguna propuesta de material que no sea coincidente con las 
propiedades establecidas en el Anexo 4.1 del RE; sin embargo, este 
material puede contar con las mismas características de funcionalidad, 
resistencia y uso, por lo que la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, en el ámbito de sus facultades, lo someterá a la consideración de 
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la Comisión de Capacitación y Organización Electoral para que dictamine 
sobre su procedencia. 

 
68. En el artículo 160, numeral 1, del RE, se debe integrar que los OPL deben 

reportar los resultados de la verificación de las medidas de seguridad en las 
boletas y actas de casilla, con el propósito de que el Instituto conozca sobre 
sus actividades al respecto y se asegure de la aplicación correcta del 
Reglamento. 

 
69. Además, en el artículo 162, numeral 1, del RE, se debe precisar el trabajo 

de verificación que el Instituto hará con el OPL al inicio de la producción a 
pie de máquina de los documentos y materiales electorales. 

 
Marcaje Credencial para votar con fotografía  
 
70. El artículo 97, numeral 1 del RE, se debe modificar para que sean la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, de manera conjunta, en atención a sus 
competencias, quienes presenten a la Comisión del Registro Federal de 
Electores, y ésta ponga a consideración del Consejo General, el lugar de la 
credencial para votar que debe marcar el instrumento a utilizarse en los 
Procesos Electorales Federales y locales, en virtud de las atribuciones que 
tiene esa Dirección Ejecutiva, establecidas en el artículo 54 de la LGIPE. 

 
Observación electoral 
 
71. Con motivo de la obligación del Instituto y los OPL, establecida en el 

artículo 186, numeral 1 del RE, relativa a emitir al inicio del Proceso 
Electoral la convocatoria respectiva para quienes quieran participar como 
observadores u observadoras electorales, se propone una reforma en la 
que se refiera a un modelo de convocatoria federal y uno de convocatoria 
local, que homologuen el contenido de las bases y requisitos, la cual 
constituirá el Anexo 6.6.  

 
72. El artículo 217, numeral 1, señala que la ciudadanía que desee ejercitar su 

derecho a la observación electoral deberá obtener oportunamente su 
acreditación ante la autoridad electoral, para lo cual deberá cumplir una 
serie de requisitos, entre ellos, ser ciudadano o ciudadana mexicana en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos. Con el fin de corroborar el 
cumplimiento de este requisito, el RE señala que las personas interesadas 
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deben presentar su credencial para votar con fotografía, siendo necesario 
que establezca, asimismo que el documento que se presente deberá ser 
vigente. 

 
73. A efecto de facilitar la impartición de la capacitación a la ciudadanía 

interesada en realizar observación electoral, se precisa que en el artículo 
199 numeral 1, del RE, que establece que el Instituto y los OPL, pondrán 
los materiales didácticos a través de sus páginas de internet, a disposición, 
no sólo de las organizaciones de observación electoral, sino también para 
la descarga de los órganos desconcentrados del Instituto. 

 
74. En los artículos 194, numeral 3 y, 201, numeral 1 del RE vigente, se precisa 

la autoridad facultada para realizar la acreditación de los y las observadoras 
electorales que presenten la solicitud respectiva en el OPL, incluyendo un 
numeral 2 y recorriendo la numeración subsecuente, con la finalidad de 
señalar que dicha instancia será únicamente el Consejo Local del Instituto. 

 
75. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 211 numeral 3 del RE, que 

establece que el Secretario Ejecutivo entregará la información concentrada 
y sistematizada de los informes que se presenten ante el Instituto por los y 
las observadoras electorales; es pertinente precisar en el numeral 2 del 
citado artículo que, para abonar a la eficiencia de la presentación de ese 
informe, serán las Juntas Locales y Distritales las encargados de 
sistematizar la información que se genere en su ámbito de competencia. 

 
76. De acuerdo al contenido del artículo 212, numerales 1 y 2 del RE vigente, 

durante la sesión ordinaria que celebren los Consejos Locales y distritales 
del Instituto, en el mes previo a la Jornada Electoral, presentarán un 
informe final, que dé cuenta de las solicitudes recibidas, aprobadas, 
denegadas, canceladas y validadas, así como de los cursos de 
capacitación impartidos a nivel estatal o distrital. Asimismo, el numeral 7 del 
artículo 201 del RE vigente, establece que los Consejos Locales o 
distritales podrán aprobar acreditaciones hasta en la última sesión previa a 
que se celebre la Jornada Electoral respectiva. Ante la probabilidad de que 
los consejos tomen decisiones sobre las solicitudes de acreditación, entre la 
sesión ordinaria previa a la Jornada Electoral, y alguna otra extraordinaria 
que se celebre antes de la elección, es preciso agregar un numeral que 
prevea la presentación de un informe consolidado, en la última sesión que 
celebren. 
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Procedimiento para determinar la ubicación de casillas 
 
77. El artículo 73, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, confiere a las juntas 

distritales ejecutivas, entre otras, la atribución de proponer al Consejo 
Distrital correspondiente el número y ubicación de casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su Distrito. 

 
78. El artículo 79, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE dispone que los Consejos 

Distritales tienen, entre otras facultades, las de determinar el número y la 
ubicación de las casillas. 

 
79. El artículo 253, párrafo 3, de la LGIPE, señala que en las secciones 

electorales, por cada 750 electores o fracción, deberá instalarse una casilla 
electoral para recibir la votación de las y los ciudadanos residentes en la 
misma; advirtiendo que de ser dos o más casillas habrán de colocarse en 
forma contigua y se dividirá la Lista Nominal de Electores en orden 
alfabético. 

 
80. El mismo artículo 253, en su párrafos 4 y 5 de la LGIPE, establece que en 

caso de que el número de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal de Electores correspondiente a una sección sea superior a 3,000 
electores, deberán instalarse en un mismo sitio o local tantas casillas como 
resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la 
lista entre 750, y que no existiendo un local que permita la instalación en un 
mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán éstas en lugares 
contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la 
sección, asimismo cuando las condiciones geográficas de infraestructura o 
socioculturales de una sección hagan difícil el acceso de todos los electores 
residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias. 

 
81. En los artículos 254, 255, 256 y 257, de la LGIPE, se indican los 

procedimientos para la integración y ubicación de las casillas, así como los 
criterios para publicar las listas de las y los integrantes de las mesas 
directivas y ubicación de las casillas. 

 
82. Para el desarrollo del procedimiento de ubicación de casillas previsto en el 

artículo 256 de la LGIPE, es necesario realizar ajustes a lo establecido en 
los artículos 234 y 237 del RE, a efecto de homologar y precisar las reglas 
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específicas que garantizan el cumplimiento de las actividades en la materia 
realizadas de manera previa a la Jornada Electoral. 

 
83. El artículo 81, numeral 2, de la LGIPE, prevé que las mesas directivas de 

casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la Jornada 
Electoral, respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 
sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del 
escrutinio y cómputo. 

 
84. Según lo que establece el artículo 255, numerales 1, incisos a) y b) y 2, de 

la Ley, así como en los artículos 229 y 230 del RE, las casillas deberán 
ubicarse en lugares que aseguren el fácil y libre acceso a los electores y 
aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen 
el secreto en la emisión del voto. Prefiriéndose, en todo caso, los locales 
ocupados por escuelas y oficinas públicas. 

 
85. Adicionalmente las Juntas Distritales Ejecutivas deberán prever, en lo 

posible, las facilidades necesarias a los ciudadanos con discapacidad para 
que tengan libre acceso a la casilla y puedan emitir su voto. 

 
86. En función de lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso c); y 256, 

numeral 1, inciso d), de la Ley de la materia, así como en los artículos 233, 
237 y 239 del RE, corresponde a los Consejos Distritales, determinar el 
número y la ubicación de las casillas que se instalen el día de la Jornada 
Electoral. 

 
87. Con el propósito de puntualizar el procedimiento para la ubicación de 

casillas referido en los artículos de la LGIPE y del RE citados, así como 
para garantizar las condiciones que permitan el debido ejercicio al sufragio 
por parte de la ciudadanía, resulta necesario que este Consejo General 
considere la adecuación de los preceptos reglamentarios que posibilite la 
implementación de mejores prácticas para hacer más eficiente el desarrollo 
de los recorridos que realicen las juntas distritales a fin de identificar los 
lugares idóneos que propondrán para la instalación de casillas, así como la 
elaboración de las propuestas sobre el tipo y número de casillas a 
instalarse, que al efecto presenten a consideración de sus consejos. 

 
88. En lo que se refiere a las secciones electorales que registran menos de cien 

electores en la Lista Nominal o, en su caso, más de cien, pero que por 
causas supervinientes en los hechos presentan un número menor de 
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votantes, es necesario realizar ajustes a los criterios procedimentales que 
orientan la determinación para remitir a los ciudadanos que residen en 
ellas, para emitir su voto en las casillas que se ubiquen en las secciones 
más cercanas a la suya o, en caso contrario, presentar a los consejos 
respectivos una propuesta para mantener la instalación de casillas en esas 
secciones, siempre y cuando se garantice la integración de la mesa 
directiva de casilla correspondiente. 

 
89. En razón de lo anterior, toda vez que el derecho a votar es un derecho 

humano fundamental, previsto en la Constitución y en diversos 
instrumentos internacionales, la autoridad administrativa electoral debe 
privilegiar que se cumplan los principios que rigen la función electoral a fin 
de que los ciudadanos elijan, mediante voto directo, a sus autoridades y, 
por ende, que estén debidamente representados ante los órganos de 
gobierno, por encima de cualquier interés personal o particular, y evitar con 
ello una afectación al interés público de la colectividad, derivado de una 
deficiente regulación. 

 
90. Para este efecto, se debe garantizar que sean atendidas las 

particularidades que presente el ejercicio del voto de los ciudadanos que 
acudan a otras secciones electorales, con la finalidad de que se tomen las 
previsiones necesarias para que éstos puedan sufragar para todas las 
elecciones a que tengan derecho. 

 
Voto de los representantes de partidos políticos y candidaturas 
independientes ante mesas directivas de casilla en elecciones locales 
 
91. El artículo 259, numeral 1 de la LGIPE dispone que una vez registrados sus 

candidatos, fórmulas y listas, y hasta 13 días antes de la elección, tendrán 
derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente ante cada 
mesa directiva de casilla y representantes generales propietarios tomando 
en consideración lo siguiente: a) en la elección federal cada partido político 
o candidato independiente según sea el caso, podrá acreditar un 
representante propietario y un suplente ante cada mesa directiva de casilla; 
ý b) en elección local cada partido político o Candidato Independiente, 
podrán acreditar un representante propietario y un suplente. 

 
92. De conformidad a lo estipulado en el artículo 256, numeral 1 del RE, los 

partidos políticos y candidaturas independientes podrán registrar como 
representantes a ciudadanos y ciudadanas cuyo domicilio de su credencial 
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para votar corresponda a un Distrito, municipio, demarcación territorial, 
entidad federativa o circunscripción, distinto a aquel en que actuará como 
representante. 

 
93. El artículo 261, numeral 2, del RE establece que, para garantizar a los y las 

representantes su debida acreditación ante la mesa directiva de casilla, el o 
la presidenta del consejo competente, durante la distribución de la 
documentación y materiales electorales, entregará a los y las presidentas 
de las mesas directivas de casilla, una relación que contenga el nombre de 
los y las representantes de partidos políticos con registro nacional, local y, 
en su caso, candidaturas independientes, que tengan derecho de actuar en 
la casilla, así como la lista de representantes generales por partido político 
y candidatura independiente, de conformidad con el Anexo 9.3 del RE. En 
caso de elecciones locales y concurrentes, dicha lista será proporcionada 
previamente y mediante oficio dirigido al OPL, por la junta local ejecutiva. 

 
94. La ley determina que los ciudadanos podrán ejercer su derecho al voto 

activo en las casillas que para tal efecto se instalen en cada Distrito 
electoral, toda vez que el sufragio se debe emitir en la sección electoral que 
comprenda el domicilio del ciudadano. Ahora bien, las representaciones de 
los partidos políticos, y en su caso, los de las candidaturas independientes, 
como ciudadanía mexicana tienen el derecho constitucional y convencional 
de ejercer el sufragio activo, y ante la circunstancia de que se encuentren 
en una sección diversa a la referida en su credencial para votar, no 
constituye de modo alguno una razón suficiente para limitar su derecho a 
sufragar. 

 
95. Sin embargo, el propósito de su representación no se centra en la 

inmediatez de su derecho para emitir su sufragio en la elección 
correspondiente, sino que, el propósito de la existencia de una 
representación de los candidatos ante las mesas directivas de casilla y 
generales, tiene una doble óptica; por una parte, realiza actividades de 
observancia y vigilancia de los comicios, a fin de testificar el apego al cauce 
legal de las diversas actividades que se realizan el día de la Jornada 
Electoral y, por otra, como representante de los intereses de los candidatos 
que participan en la contienda electoral, su función consiste en velar porque 
existan las condiciones necesarias para que los electores emitan su 
sufragio de manera libre y que los votos se cuenten de manera correcta. 
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96. Dada la pluralidad de partidos políticos y la competitividad de las elecciones 
en los recientes procesos, con la finalidad de garantizar en cada ámbito 
territorial la representación ciudadana como principio fundamental del 
derecho al sufragio en el marco de una democracia representativa debe 
buscarse que el resultado de dichas elecciones se determine con el voto de 
las personas que efectivamente son residentes del estado, municipio o 
Distrito electoral, según el caso. 

 
97. Asimismo, los partidos políticos y las candidaturas independientes tienen el 

derecho innegable de vigilancia durante todo el Proceso Electoral. Además, 
la ley les garantiza la posibilidad de nombrar representantes ante los 
órganos del Instituto o de los OPL; máxime aún nombrar representantes 
ante la casilla, al ser estas últimas los órganos facultados para recibir la 
votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales. 

 
98. Si bien las representaciones ante mesa directiva de casilla y generales de 

los partidos políticos y candidaturas independientes son las personas 
encargadas de observar y vigilar que las actividades se lleven a cabo a 
partir de un correcto desarrollo de la Jornada Electoral, también 
representan los intereses de la fuerza política por la que fueron acreditados. 

 
99. Bajo ese tenor, el ánimo del constituyente al plasmar las decisiones 

políticas fundamentales en el texto Constitucional, en específico al referir 
que es voluntad del pueblo constituirse en una república representativa, 
implica que los electores deben votar por ciudadanos que los representen 
ante los poderes públicos, así como por gobernantes que les 
proporcionarán los servicios públicos del lugar en donde viven. 

 
100. Por lo anterior, se destaca que la finalidad de la prerrogativa de votar en las 

elecciones populares, implica la elección de funcionarios o representantes 
que permitan ser portavoces de los intereses de los ciudadanos ante los 
poderes públicos, de forma tal que a través de éstos se propicie la 
participación de la ciudadanía en la vida política del país. En ese sentido, 
este principio se quebrantaría si se votara por representantes populares 
que no representen los intereses de los ciudadanos.  

 
101. Es de destacarse que el Instituto ha garantizado este derecho de vigilancia, 

toda vez que la legislación de la materia no restringe o condiciona este 
derecho al establecer en el propio RE que “podrán registrar como 
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representantes de mesas directivas de casilla y generales, a ciudadanos 
cuyo domicilio de su credencial para votar corresponda a un Distrito, 
municipio, demarcación territorial, entidad federativa o circunscripción, 
distinto a aquel en que actuará como representante”. 

 
102. Asimismo, el derecho político-electoral de votar en las elecciones 

populares, no se constriñe a un ejercicio de acudir a la urna a elegir 
cualquier puesto de elección popular, sin importar si representa o no al 
ciudadano; ya que lo anterior rompería con el principio constitucional de 
representatividad en los órganos públicos.  

 
103. Por ello, el Instituto pretende hacer compatibles los principios que rigen los 

procesos electorales, como son certeza y representación ciudadana, con el 
ejercicio de los derechos de los ciudadanos al sufragio y de los partidos 
políticos de contar con representantes ante las mesas directivas de casilla. 

 
104. De los argumentos vertidos y toda vez que en el RE, no se encuentran 

expresamente normadas las modalidades de votación de las personas 
representantes en las casillas se estima necesario incluir en el propio 
Reglamento de Elecciones, los mecanismos de voto diferenciado para las 
representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes en 
los Procesos Electorales Locales, que han atendido y atienden en este 
ámbito las disposiciones del TEPJF contenidas en el expediente SUP-RAP-
120/2015. 

 
Coaliciones Locales 

 
105. Que con el objeto de establecer las reglas mediante las que deberán 

sujetarse los partidos políticos que decidan participar bajo el régimen de 
coaliciones, este Instituto tiene la facultad de emitir la regulación en la 
materia, tanto en Procesos Electorales Federales, como locales.  

 
Reglas generales para la celebración de debates con intervención del 
Instituto 
 
106. El Consejo General estima necesario analizar exhaustivamente los perfiles 

de las personas que podrían desempeñarse como moderadores, para 
escoger las mejores opciones. Es por esto que se considera conveniente 
replantear una de las reglas que motivaron la modificación reglamentaria 
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aprobada mediante el Acuerdo INE/CG391/2017, en específico, la 
relacionada con la determinación de las y los moderadores previa al inicio 
del periodo de precampañas. 

 
 Al tratarse de una cuestión novedosa, la designación de las y los 

moderadores en ese momento podría generar efectos no deseados, como 
pueden ser, que esas personas se vean sujetas a presión política, 
mediática y ciudadana, que obstaculice el buen desempeño de su encargo. 

 
107. La modificación que se plantea no supondría una modificación 

transcendental1 y de ninguna manera, restringe un derecho o inaplica una 
regla del Proceso Electoral. En otras palabras, la reforma es de carácter 
accesorio, pues su realización no produce un cambio sustancial a las reglas 
fundamentales establecidas para el Proceso Electoral. 

 
 Asimismo, esta reforma permitirá que se cuente con mayores elementos 

que permitan elegir a las y los moderadores que tengan los perfiles más 
adecuados para el desempeño de esta función, por lo que, de ninguna 
manera se conculcaría lo esencial en la organización de los debates por 
parte de esta autoridad.  

 
Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE)  
 
108. Para garantizar que los Consejos General, locales y distritales del Instituto, 

así como los correspondientes en los OPL, cuenten con información 
oportuna sobre el desarrollo de la Jornada Electoral y, en particular sobre 
las incidencias que se susciten en las casillas electorales, para la toma de 
decisiones así como para mantener informada a la sociedad en general, se 
determinó ampliar el Catálogo de Incidentes del SIJE 2018, a fin de incluir 
incidentes que pudieran suscitarse durante el escrutinio y cómputo de 
casilla, en atención a que el artículo 208, numeral 2 de la Ley, establece 
que la Jornada Electoral inicia a las 8:00 horas y concluye con la clausura 
de la casilla, por lo cual, el horario en que cierre el Sistema Informático del 
SIJE deberá ampliarse para brindar la posibilidad de que se continúe la 
transmisión y captura de información durante la etapa de escrutinio y 

                                            
1 SCJN Tesis: P./J. 87/2007 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "MODIFICACIONES 

LEGALES FUNDAMENTALES", CONTENIDA EN LA FRACCIÓN II, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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cómputo de casillas, por lo anterior, resulta necesario modificar el plazo 
establecido en el artículo 315 numeral 6 del RE. 

 
109. Al aprobar estas modificaciones, resulta necesario ajustar también el plazo 

establecido en lo artículo 316 numeral 2 del RE que se refiere a la 
aprobación de las metas del SIJE que deberán alcanzarse el día de la 
Jornada Electoral, con el propósito de que la DEOE cuente con dicho 
documento de forma oportuna para la implementación del SIJE. 

 
110. La Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2017-2018, establece 

que para las elecciones concurrentes se contará con CAE locales y SE 
locales, contratados por los OPL, quienes de conformidad al Programa de 
Asistencia Electoral podrán auxiliar, en caso de que se considere necesario, 
en las actividades de seguimiento a la Jornada Electoral y de los incidentes 
que, en su caso, se presenten en las casillas, estableciendo, a su vez, en el 
referido Programa de Asistencia Electoral que los SE y CAE son los 
responsables de la recopilación y transmisión de la información del SIJE, 
por lo tanto se considera pertinente modificar el RE con la finalidad de 
precisar la responsabilidad asignada a los SE y CAE, así como prever la 
participación de las y los SE y CAE locales como auxiliares para las 
actividades del SIJE, contemplando que también reciban la capacitación 
correspondiente y participen en los simulacros que se lleven a cabo. 

 
Escrutinio y cómputo simultáneo en casilla única 
 
111. La LGIPE regula las contiendas políticas en todos los niveles y contiene 

disposiciones de orden público aplicables en todo el territorio nacional. Este 
ordenamiento sistematiza la función estatal de preparar, organizar y 
conducir las elecciones mediante las cuales se renuevan los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la Federación y de las entidades, así como de los 
Ayuntamientos y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; es 
decir, la LGIPE distribuye competencias entre el Instituto y los OPL.  

 
112. En este sentido, el artículo 253, numeral 1 de la LGIPE, determina que en 

los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes 
en una entidad, el Consejo General deberá instalar una mesa directiva de 
casilla única para ambos tipos de elección.  

 
113. Toda vez que en el Proceso Electoral Federal 2017-2018 se celebrarán 

elecciones concurrentes en 30 entidades federativas, de conformidad a lo 
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establecido en el artículo 253, numeral 1 de la LGIPE, se instalarán 
aproximadamente el 96% de las mesas directivas de casilla bajo la 
modalidad de casilla única. 

 
114. Asimismo, el artículo 289, numeral 2 de la LGIPE señala que en el caso de 

instalarse casilla única en elecciones concurrentes, el escrutinio y cómputo 
de dichas casillas se deberá desarrollar de manera simultánea. 

 
115. Para atender en sus términos el mandato legal referido en el considerando 

anterior, resulta necesario incorporar en el RE un procedimiento específico 
que asegure su cumplimiento en las tareas que al efecto se desarrollen por 
parte de los funcionarios de las mesas directivas de casilla única. 

 
116. Como primera actividad de la Mesa Directiva de Casilla Única al cierre de la 

votación, se deberá efectuar bajo la coordinación del o la Presidenta, como 
se ha hecho en elecciones anteriores, una revisión respecto del contenido 
de las urnas en las que se depositaron los votos del electorado. Para ello se 
abrirán una por una las urnas para verificar que no existan votos de una 
elección diferente, y en caso de encontrarse votos en este supuesto se 
colocarán en la urna correcta; una vez constatado el contenido correcto de 
las urnas tanto de las elecciones federales como de las locales, éstas se 
cerrarán y dará comienzo el procedimiento dispuesto en el artículo 290 de 
la LGIPE. 

 
117. En este sentido, el procedimiento de revisión de urnas propuesto a 

consideración de este Consejo, contribuye no sólo a la oportunidad con la 
que se generan los datos de los programas de Conteo Rápido y de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) sino además sigue un 
procedimiento lógico en las tareas de conteo y registro de los votos en las 
mesas directivas de casilla, toda vez que combate los posibles errores que 
de origen pudieran presentarse a causa de un depósito incorrecto de los 
votos en las diversas urnas por parte de los electores, disminuyendo la 
posibilidad de equivocación en la sumatoria de los resultados de alguna 
elección . El procedimiento propuesto resulta también congruente con las 
previsiones y los procedimientos dispuestos en el Cuadernillo para hacer 
las operaciones de escrutinio y cómputo del Proceso Electoral Federal 
2017-2018 y el llenado de las actas correspondientes. 

 
118. A la conclusión de cada escrutinio y cómputo de una elección se deberá 

levantar de inmediato el acta correspondiente, como prevé el artículo 290, 
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numeral 1, inciso f), lo que permitirá que los resultados de la elección de 
Presidencia de la República y en su caso de Gubernatura o Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, puedan ser trasmitidos por el o la CAE a 
las instancias concentradoras de la información, de conformidad con la 
modalidad técnica que se adopte, y dejar al Instituto y a los OPL en 
posibilidad de difundirlos a la ciudadanía la noche de la Jornada Electoral. 

 
119. Con la finalidad de favorecer la entrega oportuna de los paquetes con los 

expedientes de casilla en los órganos competentes del Instituto y los OPL, 
una vez concluido el escrutinio y cómputo de todas las elecciones del 
ámbito federal o del local, la o el presidente de casilla designará a una de 
las personas que participaron como funcionarios de esa casilla, para que 
realice la entrega del paquete electoral al órgano que corresponda, 
asentando en el apartado de incidentes del Acta de la Jornada Electoral de 
la elección que falte por computarse, la exención de firma del funcionario 
ausente.  

 
120. El artículo 299, numeral 1 de la LGIPE, señala que una vez clausuradas las 

casillas, los y las presidentas de las mismas, bajo su responsabilidad harán 
llegar al consejo distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de 
casillas dentro de los plazos establecidos. 

 
Conteos Rápidos Institucionales 
 
121. En el Proceso Electoral Local 2016-2017, fue necesario requerir información 

sobre el operativo de campo de Conteo Rápido que implementarían en las 
elecciones de la Gubernatura del Estado, a los OPL de Coahuila y México, 
con el fin de conocer y brindar asesoría en relación a los procedimientos de 
recopilación, reporte y captura de datos. Por tanto, es menester establecer 
la obligación a los OPL para que remitan los Programas de Operación en 
materia del Conteo Rápido, una vez aprobados por el órgano superior de 
dirección, con la finalidad de dar puntual seguimiento y, en su caso, emitir 
con oportunidad sugerencias y observaciones orientadas a eficientar los 
procedimientos enunciados. 

 
122. Es de conocimiento de este Instituto, la gran cantidad de actividades que 

tienen bajo su responsabilidad las y los SE y CAE el día de la Jornada 
Electoral, aunado a que en los Procesos Electorales Federal y concurrente 
2014-2015 y Local 2016-2017, se observó que el tamaño de la muestra 
requiere la participación de un mayor número de personas para la 
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recopilación y transmisión de la información, para lo cual, en la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia Electoral 2017-2018, se estableció que para 
las elecciones concurrentes se contará con CAE locales y SE locales, 
contratados por los OPL, quienes de conformidad al Programa de 
Asistencia Electoral podrán auxiliar, en caso de que se considere necesario, 
en las actividades de recopilación de los resultados de la votación, 
registrados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla, para los 
operativos de campo del Conteo Rápido, estableciendo, a su vez que los 
responsables de la recopilación y transmisión de la información serán los 
SE y CAE, por lo cual, considera necesario prever en el RE la posibilidad de 
que los CAE locales auxilien en la recopilación de la información y que se 
faculte a los Consejos Distritales para autorizar a los técnicos electorales 
como apoyo puedan auxiliar en la recopilación de la información de las 
casillas muestra, con el objetivo de garantizar que se obtenga la 
información del mayor número posible de casillas y el Comité Técnico 
Asesor de los Conteos Rápidos (COTECORA) esté en posibilidad de 
realizar las estimaciones de los resultados de las elecciones. 

 
123. Que derivado de lo anterior, el RE establece que el personal autorizado 

para recopilar y transmitir la información de los resultados anotados en las 
actas de escrutinio y cómputo, serán los SE y CAE; no obstante, como se 
ha referido, a través del Programa de Asistencia Electoral 2017-2018 se 
estableció la posibilidad de que los SE y CAE locales auxilien en las 
actividades de recopilación de la información para el Conteo Rápido, sin 
atribuirles la responsabilidad para transmitir de forma directa la información. 
De conformidad a lo señalado en los artículos 41, Base V, Apartado B, 
inciso a), numeral 5 de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción V de 
la LGIPE, mismos que facultan al Instituto para emitir los Lineamientos y 
criterios en materia de conteos rápidos, este Consejo General estima que el 
mecanismo idóneo para que los CAE locales y técnicos electorales auxilien 
en la recopilación de información sea mediante la toma de la fotografía al 
acta de escrutinio y cómputo para su envío al CAE, quien será el único 
responsable de transmitir la información a las autoridades 
correspondientes, por lo cual se considera necesario incluir este 
mecanismo en el RE.  

 
124. Asimismo, se modifica el inciso a), del párrafo 2, del artículo 362 del RE, a 

fin de sólo establecer un mínimo de tres integrantes del COTECORA de 
manera tal que no se restrinja el número máximo, con el objeto de tener la 
posibilidad de integrar un solo COTECORA para operar en más de una 
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elección; por ejemplo, en el caso de elecciones federales y locales 
concurrentes, en cuyo caso puede ser necesario contar con más de cinco 
integrantes como parte de dicho comité técnico. 

 
Programa de Resultados Electorales Preliminares  
 
125. De conformidad con el artículo 219 y 305 de la LGIPE, el Programa de 

Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información 
encargado de proveer los resultados preliminares de carácter estrictamente 
informativo, lo cual se lleva a cabo a través de la captura, digitalización y 
publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo, y 
que su objetivo es el de informar oportunamente bajo los principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los 
resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los OPL, 
los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a 
la ciudadanía. La normativa que el Instituto emita será obligatoria para sus 
órganos y los de los OPL. 

 
126. Las modificaciones al RE en lo que refiere al Título III. Actos posteriores a la 

elección, Capítulo II. Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP) obedecen a la necesidad de robustecer la normatividad que rige 
dicha materia y que es aplicable tanto al Instituto como a los OPL.  

 
127. De la experiencia obtenida en los procesos electorales pasados, 

particularmente en el de 2017, en el cual el Instituto implementó y operó los 
PREP de los estados de Veracruz y Nayarit y, derivado de las labores de 
seguimiento y supervisión que el Instituto realizó a los PREP del Estado de 
México y Coahuila, es que resulta necesario realizar algunas precisiones y 
robustecer las disposiciones normativas en la materia. 

 
128. Entre otras, para la operación de los PREP se agrega la figura de los 

Centros de Captura y Verificación (CCV) en los cuales se podrán llevar a 
cabo actividades de captura y verificación, es decir, se prevé la posibilidad 
de que las fases del proceso técnico operativo se distribuyan en los Centros 
de Acopio y Transmisión (CATD) y los CCV, con el objeto de lograr la 
optimización de recursos y abonar a la fluidez de los resultados electorales 
preliminares.  

 
129. Asimismo, se contempla la digitalización de las actas desde las casillas 

como un mecanismo que permita agilizar el procesamiento de las actas en 
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el PREP, sin necesidad de esperar a que éstas sean trasladadas y 
acopiadas en los CATD. La adopción de dichos mecanismos permitirá la 
reducción del tiempo empleado en el procesamiento de las actas y por 
consecuencia en la publicación de los resultados electorales preliminares. 
En ese sentido, con el objeto de transparentar la digitalización desde las 
casillas, es imperante que en el proceso técnico operativo del PREP que al 
efecto se apruebe mediante Acuerdo, sea incluido el procedimiento de 
digitalización de actas desde las casillas.  

 
130. Por cuanto hace a los PREP de elecciones locales se identificó la 

necesidad de brindar un mayor apoyo a los OPL en las labores de 
implementación del Programa, principalmente en aquellos casos en los que 
intervienen terceros así como en la contratación del ente auditor. En razón 
de lo anterior, se establece que el Instituto deberá emitir los requisitos 
mínimos a considerar para la contratación de éstos. 

 
131. Asimismo, las modificaciones al RE permitirán al Instituto realizar un 

seguimiento a las labores de implementación y operación de los PREP 
locales desde etapas más tempranas, lo cual ayudará a identificar con 
antelación áreas de oportunidad, de tal manera que los OPL cuenten con 
tiempo suficiente para atenderlas. 

 
132. Por lo que respecta al COTAPREP resulta oportuno modificar el plazo 

establecido para su integración, es decir, que sea integrado siete meses 
antes del día de la Jornada Electoral, de tal forma que permita acompañar y 
brindar asesoría al Instituto y a los OPL, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, lo que permitirá atender con mayor antelación las áreas de 
oportunidad que permitan fortalecer los PREP.  

 
Atendiendo a las labores del Instituto en el seguimiento a los trabajos de 

implementación y operación del PREP, que lleven a cabo los OPL, y ya que 
el COTAPREP brinda asesoría a éste en la materia, se otorgan nuevas 
atribuciones al Comité, para que apoye al Instituto en sus funciones de 
seguimiento y asesoría en lo que refiere PREP locales. Por lo anterior, es 
relevante ampliar el número máximo de integrantes del COTAPREP que 
conforme el Instituto, de cinco a siete miembros, ya que con ello se 
fortalecerá la visión multidisciplinaria del COTAPREP, que permita dar 
asesoría desde todas las aristas que deben tomarse en cuenta para la 
implementación y operación de los Programas.  
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133. Cabe destacar que con el objeto de validar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ser integrante del Comité, se estima conveniente que la 
instancia interna responsable de la implementación y operación del PREP, 
sea la encargada de dicha validación. Asimismo se fortalecen los requisitos 
para conformar el COTAPREP, solicitando una experiencia mínima de cinco 
años, así como contar con título y/o cédula profesional, y se incluyen 
previsiones con el objeto de evitar algún conflicto de interés, en relación con 
el ente auditor y el tercero que, en su caso, auxilie en la implementación y 
operación del PREP. 

 
134. En lo que respecta al ente auditor y dada la trascendencia de las 

actividades que realiza en la implementación y operación de los PREP, es 
importante que al interior del Instituto y de los OPL, según sea el caso, se 
determine claramente que la instancia interna responsable del PREP será 
la que realice la validación de la experiencia del ente, en materia de 
auditorías. Adicionalmente, es importante que previo a su designación, el 
ente auditor presente una propuesta técnico económica y un cronograma 
de actividades con base en el Anexo Técnico que establezca el Instituto. 
Dicho Anexo Técnico servirá como base para que los OPL establezcan 
claramente los alcances y responsabilidades del ente y, con base en ello, 
puedan tomar una determinación para su designación y, la suscripción del 
instrumento jurídico correspondiente. 

 
135. Tomando en consideración la trascendencia que reviste la ejecución de 

simulacros del PREP, se considera oportuno homologar las fechas en las 
que se realizarán los simulacros, estableciendo que serán los tres 
domingos previos al día de la Jornada Electoral, permitiendo replicar las 
condiciones en las que se operará el Programa. 

 
136. Por su parte, derivado de la experiencia de este Instituto en la 

implementación y operación, así como en el seguimiento a la operación de 
los PREP locales, se ha identificado que en aquellos casos en los que el 
inicio de la publicación es a las 18:00 horas (hora local) los resultados 
electorales preliminares que refleja el Programa son escasos; es decir, 
debe tomarse en cuenta que a las 18:00 horas es el cierre de la votación, 
por lo que habrá de sumarse el tiempo que tarde el escrutinio y cómputo, el 
traslado de los paquetes electorales y el procesamiento de las actas en el 
PREP, para tener resultados preliminares publicados. Por lo anterior, se 
estima conveniente establecer un periodo de tiempo en el cual pueda iniciar 
la publicación, de manera tal que el Órgano Superior de Dirección de cada 
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OPL, sea el que, atendiendo a las condiciones y las necesidades, 
determine la hora de inicio entre el rango de las 18:00 y las 20:00 horas. 

 
137. Por otro lado, en procesos electorales pasados ha quedado evidenciado 

que los PREP federal y locales publican los resultados electorales 
preliminares de diferente manera en cada uno, lo que en muchas ocasiones 
no permite transmitir la información de manera clara y precisa. En razón de 
lo anterior, reviste de gran importancia contar con una plantilla base de la 
interfaz del PREP, con el objeto de brindar mayor claridad respecto de los 
resultados electorales preliminares de las elecciones tanto federales como 
locales. Unificar la manera en que se presentarán los resultados 
preliminares de cualquier elección, abonará a la transparencia e integridad 
del Programa y permitirá transmitir la información de manera precisa al 
Consejo General, los OPL, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, 
medios de comunicación y a la ciudadanía. Asimismo al amparo del 
principio de certeza que rige al PREP, en caso de que la dirección 
electrónica de los PREP locales sea modificada, deberá informarse de tal 
situación al Instituto. 

 
138. Por otro lado, y en concordancia con las razones que motivan las 

modificaciones al Reglamento de Elecciones, es necesario realizar ajustes 
y precisiones a algunos de los Anexos que lo conforman, particularmente 
los Anexos 13, 18.5 y 18.10, que impactan directamente en temas 
relacionados con el PREP. En general, las modificaciones atienden a la 
necesidad de continuar con la homologación de los estándares en la 
implementación de los PREP y los datos que en ellos se publican. 

 
139. En lo que refiere al Anexo 13 Lineamientos del PREP, las modificaciones 

principales atienden a mantener la consistencia con respecto al RE; 
asimismo se homologan los conceptos que en materia del PREP se definen 
en el RE y en el anexo 18.5. 

 
 Adicionalmente, se realizan las precisiones necesarias a fin de incluir el 

esquema que prevea la captura digital de las imágenes de las Actas PREP 
desde las casillas, se precisan los conceptos que para efectos de los datos 
a publicar son definidos, con el objeto de brindar mayor claridad.  

 
 Respecto al total de votos se desagrega en dos supuestos, uno 

correspondiente al total asentado en el Acta, y el otro, al total calculado por 
el sistema informático del PREP, y precisando que en ambos casos estos 
deberán publicarse en la base de datos. Esto atiende a la necesidad de 
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brindar mayor claridad en la información que se publica en el PREP y que 
se da a conocer a la ciudadanía.  

 
 Se realiza la precisión en relación con el supuesto que se presenta en 

casillas especiales en las cuales no se cuenta con lista nominal, sin 
embargo, se considera el número máximo de boletas que corresponde a la 
casillas más el número máximo de representantes de partidos políticos para 
efectos del cálculo de inconsistencias, así como, de la participación 
ciudadana.  

 
140. Como ha quedado expresado, el seguimiento y asesoría que el Instituto 

brinde a los OPL en la implementación y operación de los PREP locales 
debe realizarse desde etapas tempranas, por lo que, en consistencia con lo 
establecido en el RE, en el Anexo 13 se establecen claramente los 
documentos que los OPL deben remitir al Instituto y los plazos en los que 
deberán hacerlo. Al brindar certeza respecto a lo anterior, se contará con el 
tiempo suficiente para detectar áreas de oportunidad en la implementación 
de los PREP, y que los OPL cuenten con el tiempo suficiente que les 
permita atenderlas. 

 
141. Al igual que en el caso del Anexo 13, la sustitución del Anexo 18.5 

Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos 
relativa al Sistema de Programa de Resultados Electorales Preliminares, es 
con el objeto de tener consistencia con lo establecido en el RE. 
Adicionalmente, con la sustitución se robustece el contenido de las bases 
de datos del PREP, lo que, con base en los principios de máxima publicidad 
y transparencia, permitirá brindar mayor información respecto de los 
resultados electorales preliminares. 

 
 En ese sentido, se precisa la descripción de los campos que conforman la 

base de datos del PREP y se adicionan otros que, con base en el RE y su 
Anexo 13, deben publicarse. 

 
142. Por último, el Anexo 18.10 relativo al Catálogo de abreviaturas de las 

entidades federativas, se modifica con el objeto de estandarizar las 
abreviaturas que permitan optimizar el manejo de las bases de datos que 
se generen con motivo de los procesos electorales federal y locales. 

 
143. De lo anterior, resulta necesario ajustar los plazos establecidos en el 

Reglamento de Elecciones para que los OPL emitan y remitan los 
documentos que dejen constancia de las actividades realizadas en la 
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implementación y operación del PREP, con la finalidad de que los OPL 
cuenten con el tiempo oportuno para la elaboración de la documentación 
que deberán remitir al Instituto, a fin de que éste dé seguimiento, brinde 
asesoría y emita las opiniones y recomendaciones correspondientes. 

 
Mecanismos de Recolección  
 
144. El artículo 299, en su numeral 4 de la LGIPE señala que los Consejos 

Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la 
recolección de la documentación de las casillas cuando fuere necesario en 
los términos de la LGIPE, lo que se realizará bajo la vigilancia de los 
partidos políticos que así desearen hacerlo. 

 
145. En tanto el numeral 3 del artículo referido en el considerando anterior, 

dispone que los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la 
elección, las medidas necesarias para que los paquetes electorales con los 
expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 
establecidos y para que puedan ser recibidos de forma simultánea. 

 
146. El subsecuente numeral 5 del artículo de referencia, dispone que se 

considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los 
expedientes de casilla sean entregados al consejo distrital fuera de los 
plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

 
147. En atención al artículo 4, numeral 1, inciso c) del RE se señala que el tema 

de mecanismos de recolección de documentación de casillas electorales al 
término de la Jornada Electoral, se encuentra regulado por dicho RE, a 
través de las cuales se fijaron criterios de interpretación en asuntos de la 
competencia original de los OPL, teniendo como consecuencia carácter 
obligatorio. 

 
148. El artículo 326, párrafo primero del RE, establece las disposiciones 

generales que deberán observar las juntas y Consejos Distritales del 
Instituto y, en su caso, los OPL, para analizar la viabilidad, aprobación e 
implementación de los mecanismos de recolección de los paquetes 
electorales en que contengan los expedientes de las elecciones, así como 
su traslado a la sede de los órganos competentes de los OPL. 

 
149. Se define en el artículo 327, numeral 1 del RE como Mecanismos de 

Recolección, al instrumento que permite el acopio de la documentación 
electoral de las casillas al término de la Jornada Electoral, para garantizar 
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su entrega en las sedes de los consejos responsables del cómputo, en los 
términos y plazos señalados en las legislaciones tanto federal como de las 
entidades federativas. 

 
150. En el artículo 328 del RE, numerales 1, 2 y 3, se establece que la operación 

de los Mecanismos de Recolección estará a cargo del Instituto en cualquier 
elección federal o local; asimismo se indica que en elecciones 
concurrentes, se llevarán a cabo dos operativos, uno federal y otro local; los 
gastos de operación de los mecanismos de recolección para las elecciones 
locales serán a cargo del OPL. 

 
151. Las tres modalidades de mecanismos de recolección que podrán 

instrumentarse al término de la Jornada Electoral son definidas en el 
artículo 329, numeral 1, incisos a), b) y c) del RE: Centro de Recepción y 
Traslado Fijo (CRyT Fijo), Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT 
Itinerante) y Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de 
Mesa Directiva de Casilla (DAT). 

 
152. En los artículos 330 y 331 del RE se establecen las condiciones y las 

especificaciones para que las juntas distritales ejecutivas del Instituto, 
elaboren los estudios de factibilidad de las propuestas de mecanismos de 
recolección a implementar en elecciones federales, locales y concurrentes, 
para someterlos a la aprobación de los Consejos Distritales. 

 
153. El ejercicio de diseño y aprobación de los mecanismos de recolección 

representa un importante reto para las juntas ejecutivas y Consejos 
Distritales del Instituto toda vez que la mayoría de ellas tendrá la 
responsabilidad de organizar las elecciones de 2018 en un territorio 
afectado por la reciente reconformación geográfica de los Distritos 
electorales federales y su cobertura en el ámbito local: Distritos electorales 
locales y municipios. 

 
154. Al término de los escrutinios y cómputos correspondientes a las elecciones 

del ámbito federal o local en la casilla única, se procederá a la integración 
de los expedientes correspondientes y su remisión con el acompañamiento 
de alguno de los funcionarios de la mesa directiva de casilla a los Consejos 
Distritales del Instituto, a los órganos competentes de OPL, o en su caso, a 
algún CRyT ya sea fijo o itinerante. 

 
155. Para efecto de las elecciones concurrentes, los mecanismos de recolección 

deberán considerar la casilla única como punto de partida para la entrega 
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de los paquetes electorales, que podrán presentar rutas de traslado 
distintas atendiendo la ubicación de los Consejos Distritales del Instituto y la 
sede de los órganos competentes de carácter distrital o municipal de los 
OPL. 

 
156. Por lo anterior y derivado de la complejidad que implica la operación de una 

logística como la descrita, es de suma relevancia que para su operación se 
disponga del personal suficiente que garantice el debido traslado de los 
paquetes electorales a los órganos competentes de los OPL y que asista en 
los operativos de campo de las elecciones locales. 

 
157. La determinación de que los mecanismos de recolección de los paquetes 

electorales de las elecciones locales sean apoyados por la figura de SE y 
CAE locales contribuye a imprimir certeza y legalidad a la ejecución y 
seguimiento del desarrollo del procedimiento. La idoneidad de que los SE y 
CAE locales participen en las actividades arriba descritas corresponde 
directamente con un proceso transparente, objetivo e imparcial desarrollado 
por las juntas y Consejos Distritales del Instituto, que dé paso a su 
contratación, elementos que serán complementados con la supervisión y 
evaluación correspondiente, responsabilidad conjunta del Instituto y los 
OPL. 

 
158. A partir de la experiencia institucional obtenida en las elecciones 

concurrentes de 2015, se ha identificado la necesidad de determinar 
mecanismos de recolección diferenciados que hagan más oportuno, 
eficiente y seguro el traslado de los paquetes electorales a los órganos 
competentes del Instituto y del OPL.  

 
159. Sin embargo, es importante considerar la aprobación de mecanismos 

comunes para ambas instituciones, cuando éstos faciliten al presidente de 
casilla la entrega inmediata de los paquetes electorales, como pudieran ser 
los CRyT fijos e itinerantes que atiendan las necesidades de ambas 
elecciones; particularmente, en cuanto a los CRyT itinerantes, es necesario 
modificar su carácter excepcional, a fin de que no sea una limitante para 
que los Consejos Distritales del Instituto los aprueben, cuando las 
condiciones de lejanía y aislamiento de las casillas, entre otras 
circunstancias, los impongan como necesarios. 
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Recepción de los paquetes electorales 
 
160. El artículo 307, numeral 1, inciso a) de la LGIPE establece que el consejo 

distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales. 

 
161. Conforme al artículo 383 numeral 1 del RE, la recepción, depósito y 

salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del Instituto y 
del OPL, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se 
desarrollará conforme al procedimiento que se describe en el Anexo 14 del 
RE, con el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de 
paquetes electorales, en la que se garantice que los tiempos de recepción 
de los paquetes electorales en las instalaciones del Instituto y de los OPL 
se ajusten a lo establecido en la LGIPE y las leyes vigentes de los estados 
que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

 
162. Debido a que en las elecciones concurrentes de 2018 se tiene prevista la 

contratación de SE y CAE por parte de los OPL, resulta importante incluir 
en el RE que esos órganos locales podrán, mediante Acuerdo de los 
órganos competentes, autorizar la participación de los SE y CAE locales 
para auxiliar la recepción y depósito de los paquetes de las elecciones 
locales conforme a las atribuciones que les confiere el artículo 303 de la 
LGIPE. 

 
Sesión de Cómputo Distrital de las elecciones federales 
 
163. Si bien el artículo 397, numeral 4, del Reglamento de Elecciones dispone 

que: “4. El debate sobre la validez o nulidad de los votos reservados para 
ser dirimidos en el Pleno del consejo distrital, se sujetará a las siguientes 
reglas: a) Se abrirá una primera ronda de intervenciones de dos minutos 
por cada boleta reservada para exponer su argumentación; b) Después de 
haber intervenido todos los oradores que hubiesen solicitado la palabra, en 
su caso, se abrirá una segunda ronda de intervenciones de hasta por un 
minuto para réplicas, y c) Una vez que concluya la segunda ronda, el 
Presidente solicitará se proceda a tomar la votación correspondiente”, en el 
desarrollo de los cómputos distritales, el procesamiento de los votos 
reservados ha ocupado una significativa cantidad de horas que presionan el 
tiempo disponible para la conclusión oportuna de los cómputos, al ser el 
Pleno del Consejo Distrital competente para determinar sobre su validez o 
nulidad y no los grupos de trabajo; en este sentido, con base en una 
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capacitación adecuada y en la información de las causales de ley y las 
resoluciones y jurisprudencia del TEPJF, el agrupar a la vista de todos los 
votos de acuerdo a las características o similitud de las marcas permitirá un 
mejor manejo del tiempo sin detrimento de garantizar el proceso 
deliberativo y sin menoscabo del cumplimiento de los principios de 
objetividad y certeza en las decisiones del órgano electoral, asegurando a 
las representaciones de los contendientes políticos, su derecho de 
manifestar los argumentos de su interés jurídico. 

 
Sesión de Cómputo de las Elecciones Locales 
 
164. En todo caso, el órgano competente del OPL deberá implementar las 

medidas necesarias para contar con el personal auxiliar previsto, tomando 
en consideración el número de SE y CAE locales que hubieren sido 
contratados para realizar las actividades de asistencia electoral en el ámbito 
local.  

 
165. Las Bases Generales para el desarrollo de las sesiones de cómputo de las 

elecciones locales, aprobadas mediante Acuerdo INE/CG771/2016 
establecieron que los Auxiliares de Recuento, de Captura y de Verificación 
serán designados de entre los capacitadores-asistentes electorales y 
supervisores electorales. 

 
166. En elecciones concurrentes, el RE debe considerar la participación de los 

SE y CAE locales para llevar a cabo el recuento de los votos de los 
paquetes electorales que se determinen. Asimismo, estas figuras y demás 
personal de apoyo podrán colaborar en las actividades de carácter general 
que se requiera durante el desarrollo de los cómputos. 

 
167. Ante la diversidad de disposiciones previstas en las legislaciones locales en 

materia de cómputos de las elecciones y de plazos diferenciados para la 
ejecución de las actividades relacionadas con los mismos, este Consejo 
General estima que en tanto los Lineamientos aprobados por los órganos 
de dirección de los OPL apliquen las premisas dispuestas por las Bases 
Generales para regular el desarrollo de las sesiones de cómputo en las 
elecciones locales y garanticen la legalidad de las acciones operativas y la 
certeza de los resultados, los OPL podrán en lo conducente ajustarse a la 
fecha establecida en su legislación local. 
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Tablas de Resultados Electorales  
 
168. El párrafo 2 del artículo 430 del Reglamento de Elecciones establece el 

plazo en que deben ser remitidas por parte de los OPL, las tablas de 
resultados electorales a fin de incorporarlas al Sistema de Consulta de la 
Estadística Electoral del Instituto. 

 
169. Derivado de la experiencia de los Procesos Locales Electorales 2015-2016, 

a fin de brindar certeza a los OPL del momento en que los resultados 
electorales son definitivos, se propone que a partir del acto de notificación 
de la sentencia que resuelve el último medio de impugnación, corra el plazo 
para la entrega de las tablas de resultados electorales, lo anterior 
atendiendo al principio de definitividad. 

 
Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) 
 
170. Con la finalidad de hacer más ágiles y eficientes los trabajos relacionados 

con el registro de operaciones de los precandidatos y candidatos en el 
sistema correspondiente, se considera necesario realizar modificaciones 
siguientes al Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. Los cambios 
propuestos son los siguientes: 
 
 Los partidos políticos podrán operar el SNR indistintamente, con la 

ine.firma o con la e.firma del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 Los partidos políticos podrán recuperar la información de precandidatos 

guardada en el sistema, para modificar esos registros a la categoría de 
candidatos.  

 La captura de información de forma masiva, sólo se podrá realizar hasta 
96 horas antes de que finalice el periodo para registro de 
precandidaturas y no habrá carga masiva de documentación adjunta. 

 Si realizan carga masiva de información, los partidos políticos tendrán 
hasta 72 horas para cargar uno a uno los formularios firmados al 
sistema. Asimismo el sistema realizará la validación del archivo dentro 
de las 12 horas siguientes y enviará por correo electrónico al 
responsable del SNR, el archivo con los errores detectados en la carga 
masiva. 

 Por claridad, se especifica que el protocolo de contingencia contenido en 
el Manual de Usuario será publicado en el Centro de Ayuda del Sistema. 

 Se establece la obligación de guardar por 5 años los formularios de 
manifestación de intención y de aceptación de registro, firmados de 
forma autógrafa. 
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 Se elimina la obligación de capturar el domicilio y el requisito de la 
fotografía se especifica como opcional. 

 Se simplifica el formato que deben adjuntar los sujetos obligados en el 
caso de carga masiva de información. 

 
En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, este órgano 
colegiado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Se aprueban las modificaciones a los artículos del Reglamento de 
Elecciones, para quedar como se muestra en el Anexo 1 de este Acuerdo, que es 
parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba la adición, sustitución y modificación de los siguientes 
Anexos que son parte integral del Reglamento de Elecciones, que corresponden y 
complementan directamente algunas de las reformas referidas en el Punto 
anterior, y que conforman en conjunto el Anexo 2, del presente Acuerdo: 
 

Anexo Tipo de anexo  Título del anexo 

Anexo 4.1 Modificación Documentos y materiales electorales 

Anexo 6.6 Adición 
Modelo de Convocatoria para la Observación 
Electoral 

Anexo 9.4 Adición 

Criterios para la emisión del voto de los 
representantes de partidos políticos y 
candidaturas independientes en las 
elecciones locales 

Anexo 10.1 Sustitución 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos 

Anexo 13 Modificación 
Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) 

Anexo 18 
Formato 18.5 

Sustitución 

Estructura de los archivos CSV para el 
tratamiento de la base de datos relativa al 
Sistema de Programa de Resultados 
Electorales Preliminares 

Anexo 18 
Formato 18.10 

Modificación 
Catálogo de abreviaturas de las entidades 
federativas 
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TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, dé a conocer el contenido del 
presente Acuerdo a las y los integrantes de las Juntas Ejecutivas y Consejos 
Locales y Distritales del Instituto. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Electorales dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a las y los 
integrantes de los órganos directivos de los OPL, a fin de que realicen las 
previsiones correspondientes y, de ser necesario, promuevan las adecuaciones a 
los documentos normativos que hubiesen aprobado con antelación. 
 
QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SÉPTIMO.- Se ordena la publicación del presente Acuerdo, así como la versión 
actualizada del Reglamento de Elecciones y sus Anexos, en los medios de que 
disponga el Instituto. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
Primero. Por cuanto hace al plazo establecido en el artículo 339, numeral 1, inciso 
a) del RE y el establecido en el lineamiento 33 del Anexo 13 Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, referente a la aprobación del 
acuerdo por el que se designa o ratifica a la instancia interna responsable de 
coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, será aplicable a 
partir del Proceso Electoral 2018-2019, por lo que para el Proceso Electoral 
concurrente 2017-2018, dicho acuerdo deberá ser aprobado, a más tardar, el 1º 
de diciembre de 2017, y cada OPL deberá remitirlo al Instituto dentro de los cinco 
días naturales siguientes a su aprobación. 
 
Por lo que respecta a los entregables y a los plazos establecidos en el numeral 33 
del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
relativos al informe mensual sobre el avance en la implementación y operación del 
Programa, correspondiente al mes de octubre y, al proyecto de Acuerdo por el que 
se determina la integración del Comité Técnico Asesor del Programa, éstos 
aplicarán a partir del Proceso Electoral 2018-2019. 
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REGLAMENTO DE ELECCIONES 

 

LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

TÍTULO ÚNICO 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 

…  

Artículo 5.  

1. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

… 

b) CAE local: Personal temporal contratado para las elecciones 

concurrentes, con el objeto de realizar actividades de asistencia electoral 

propias del ámbito local y actividades de apoyo al CAE. Sus funciones se 

adecuarán a lo previsto en la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral correspondiente. 

… 

e) CCV: Centro de Captura y Verificación; 

… 

dd) SE: Supervisor o Supervisora Electoral; 

ee) SE local: Supervisor o Supervisora Electoral local. Personal temporal 

contratado para las elecciones concurrentes, con el objeto de realizar 

actividades de asistencia electoral propias del ámbito local y actividades de 

supervisión a la asistencia electoral y a las actividades de apoyo al CAE. Sus 

funciones se adecuarán a lo previsto en la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral correspondiente; 

… 
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LIBRO SEGUNDO 
AUTORIDADES ELECTORALES  
 
TÍTULO I. ÓRGANOS ELECTORALES  
CAPÍTULO VI. PROCEDIMIENTO PARA DAR CONTESTACIÓN A CONSULTAS 
Y SOLICITUDES FORMULADAS POR LOS OPL 

1. Para efectos del presente apartado, se entiende por consulta, la pregunta 
o planteamiento que formula un OPL respecto de la aplicación o 
interpretación de un instrumento normativo general, acuerdo o resolución de 
algún órgano colegiado del Instituto. 

Solicitud es la petición que presenta un OPL en relación con las funciones 
de las áreas ejecutivas o unidades técnicas del Instituto, así como con la 
información con la que cuenten o puedan elaborar. 

2. En la presentación de las consultas y solicitudes formuladas por los OPL al 
Instituto, se observarán las siguientes disposiciones: 

a) Toda consulta o solicitud que realice un OPL deberá hacerse a través de la 
Presidencia del Consejo, Secretaría Ejecutiva o equivalente y dirigirse a la 
UTVOPL, con copia a la vocalía ejecutiva de la correspondiente junta local 
ejecutiva del Instituto.  

El OPL podrá solicitar que la respuesta le sea notificada por correo electrónico a la 
cuenta que autorice para tal efecto en su escrito inicial. 

b) En caso de que cualquier otra instancia del Instituto reciba una consulta o 
solicitud realizada por un OPL, deberá remitirla inmediatamente y sin mayor 
trámite a la UTVOPL, con copia a la vocalía ejecutiva de la correspondiente junta 
local ejecutiva del Instituto. 

c) Una vez que la UTVOPL reciba una consulta o solicitud, inmediatamente la 
turnará, con sus anexos, al titular de la dirección ejecutiva o unidad técnica 
competente. Si del análisis del tema se advierte que la respuesta involucra a 
dos o más direcciones ejecutivas o unidades técnicas, remitirá la parte que 
corresponda a cada una de ellas. La UTVOPL enviará una copia de dicho 
trámite a la Presidencia de la Comisión que corresponda, así como a los 
integrantes del Consejo General. 

d) Cuando la consulta o solicitud verse sobre planteamientos similares a 
otra respondida con anterioridad; o bien, cuando amerite estrictamente una 
respuesta prevista en alguna norma, acuerdo, resolución o información de 
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los órganos colegiados del Instituto, la dirección ejecutiva o unidad técnica 
deberá remitir directamente a la UTVOPL la respuesta que corresponda a la 
brevedad posible, en un plazo no mayor a 3 días siguientes a su recepción, 
durante proceso electoral; y que no exceda un plazo de 10 días hábiles fuera 
de proceso electoral. 

e) Cuando la respuesta no corresponda a lo previsto en el inciso anterior, y 
no requiera la definición de criterio general, o bien se trate de la 
interpretación directa de acuerdos o resoluciones del Consejo General, la 
dirección ejecutiva o unidad técnica responsable deberá elaborar la 
propuesta de respuesta y enviarla a la Comisión competente en la siguiente 
sesión, la cual tendrá que realizarse dentro de los 10 días siguientes a la 
recepción de la consulta o solicitud. 

f) Si por alguna razón, se prevé que no es posible emitir respuesta definitiva 
en los plazos señalados en los incisos anteriores, la presidencia de la 
comisión competente o la dirección ejecutiva o unidad técnica responsable, 
en un plazo no mayor a 3 días posteriores a la recepción, deberá enviar 
comunicado a la Presidencia de la CVOPL, con copia a los integrantes de la 
misma y del Consejo General en el que indique las causas por las que no es 
posible generar la respuesta correspondiente en el periodo que este 
reglamento establece, así como la fecha en que la consulta o solicitud será 
atendida, situación que la UTVOPL informará de inmediato al OPL.  

g) Cuando por la naturaleza de la consulta o solicitud requiera atención 
inmediata o urgente, la instancia correspondiente del Instituto deberá dar 
respuesta antes de que fenezca el plazo o actividad que haya motivado la 
misma, evitando que quede sin materia.  

h) Si la comisión competente considera que la respuesta a una consulta 
amerita la definición de un criterio general, o que por su relevancia deba ser 
conocido por el Consejo General, deberá remitir el proyecto correspondiente 
a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para su presentación y, en su caso, 
aprobación por el Consejo General en la siguiente sesión.  

i) Una vez aprobado el sentido de la respuesta, la dirección ejecutiva o 
unidad técnica la enviará a la UTVOPL, quien deberá de remitirla en un plazo 
máximo de 24 horas al OPL que realizó la consulta o solicitud en primera 
instancia, con copia a los integrantes de la CVOPL, del Consejo General y a 
la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de la entidad que se trate.  

3. Toda respuesta a una consulta que se emita para un OPL en particular, la 
UTVOPL la hará del conocimiento de los integrantes de los Órganos 

19034



 

 

Máximos de Dirección de los OPL de las demás entidades, por conducto de 
sus Presidencias. 

4. La UTVOPL publicará todas las consultas con sus respuestas en el portal 
del Instituto; asimismo las direcciones ejecutivas y unidades técnicas las 
compilarán de acuerdo con su ámbito de competencia. 

5. La UTVOPL presentará un informe de las consultas y solicitudes 
realizadas por los OPL en cada una de las sesiones ordinarias de la CVOPL. 

 

LIBRO TERCERO 
PROCESO ELECTORAL 
 
TÍTULO I. 
ACTOS PREPARATORIOS DE LA ELECCIÓN 
 
CAPÍTULO II. 
PADRÓN ELECTORAL, LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y CREDENCIAL 
PARA VOTAR 

Sección Séptima Marcaje de la Credencial para Votar  

Artículo 97.  

1. La DERFE y la DEOE propondrán a la Comisión del Registro Federal de 
Electores, para que ésta eleve al Consejo General, el lugar de la credencial para 
votar que deberá marcar el instrumento a utilizarse en los procesos electorales 
federales y locales, considerando el tipo de credencial con que cuentan los 
ciudadanos para ejercer el voto y si se trata o no de elecciones concurrentes. 

CAPÍTULO V. 

CAPACITACIÓN ELECTORAL 

Sección Primera Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Artículo 114 

1. El manual de contratación de supervisores electorales y CAE será elaborado 
por la DECEyEC, y establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias 
requeridas, funciones, procedimientos y mecanismos de selección, etapas, 
evaluación y contratación, así como las actividades a desarrollar por los 
supervisores electorales y los CAE, y comprenderá, al menos, los siguientes 
temas: 
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… 

i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de SE 
y CAE locales. 

… 

Artículo 116 

… 

2. La asistencia electoral comprende todas las actividades que se desarrollarán 
por el Instituto y, en elecciones concurrentes, también por los OPL, así como 
el calendario de ejecución de las mismas, para lograr la correcta ubicación y 
operación de las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral. 

3. El programa de asistencia electoral contendrá los procedimientos y aportará las 
herramientas necesarias que permitan a las juntas ejecutivas, así como a los 
consejos locales y distritales del Instituto, coordinar, supervisar y evaluar las 
tareas que realizarán los SE y los CAE, y en su caso los SE locales y CAE 
locales, antes, durante y después de la jornada electoral, y asegurar que se 
cumplan cada una de las actividades previstas en la LGIPE y en las legislaciones 
electorales locales, así como aquellas actividades que expresamente les sean 
conferidas a dichos órganos desconcentrados del Instituto. 

4. En dicho programa se desarrollarán, al menos, los siguientes temas: 
a) Actividades de apoyo de los SE y CAE, y en su caso los SE locales y CAE 
locales, en la preparación de la elección, durante y después de la jornada 
electoral; 

… 

CAPÍTULO VII. 
ENCUESTAS POR MUESTREO, SONDEOS DE OPINIÓN, ENCUESTAS DE 
SALIDA  
Y CONTEOS RÁPIDOS NO INSTITUCIONALES 
 
Sección Tercera.  
Obligaciones en Materia de Encuestas de Salida o Conteos Rápidos no 
Institucionales 

Artículo 138 

1. Las personas físicas o morales que pretendan realizar cualquier encuesta de 
salida o conteo rápido, darán aviso por escrito al Secretario Ejecutivo del Instituto 
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o del OPL correspondiente, para su registro, a más tardar diez días antes de aquel 
en que deba llevarse a cabo la jornada electoral respectiva. 

… 

CAPÍTULO VIII. 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES 
 
Sección Primera  
Disposiciones Generales 
 
Artículo 150. 

1. Los documentos electorales, cuyas especificaciones técnicas se contienen en el 
Anexo 4.1 de este Reglamento, se divide en los dos grupos siguientes:  

 

a) Documentos con emblemas de partidos políticos y candidaturas 
independientes, siendo entre otros, los siguientes: 

… 

XXI. Recibo de copia legible de las actas de casilla y del acuse de recibo de la 
Lista Nominal entregadas a los representantes de los partidos políticos y de 
candidato(s) independiente(s); 

… 

XXV. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para 
casillas básicas, contiguas y, en su caso, extraordinarias (por tipo de elección); 

XXVI. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para, en su 
caso, casillas especiales (de cada elección de mayoría relativa y representación 
proporcional); 

... 

b) Documentos sin emblemas de partidos políticos ni candidaturas independientes, 
siendo entre otros, los siguientes: 

… 

XIII. Aviso de localización de centros de recepción y traslado fijo. 

XIV. Aviso de localización de casilla; 

XV. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al presidente 
de mesa directiva de casilla; 
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XVI. Recibo de documentación y materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de casilla especial; 

XVII. Recibo de entrega del paquete electoral al consejo distrital; 

… 

 

Artículo 151 

Para el voto de los mexicanos residentes en el extranjero se deberá considerar, 
entre otros, los documentos electorales siguientes: 

…  

f) Recibo de copia legible de las actas de mesa de escrutinio y cómputo 
entregadas a los representantes de los partidos y de candidatura(s) 
independiente(s). 

g) Recibo de copia legible de las actas de cómputo de entidad federativa 
entregadas a los representantes generales de los partidos políticos y de 
candidatura (s) independiente (s). 

h) Cuadernillo para hacer las operaciones de la mesa de escrutinio y cómputo. 

… 

ñ) Bolsa que contiene el acta de cómputo de entidad federativa levantada en 
el centro de escrutinio y cómputo (por tipo de elección). 

Sección Cuarta Procedimiento para la elaboración del diseño de documentos y 
materiales electorales  
 
Artículo 156.  
 
1. En la elaboración del diseño de los documentos y materiales electorales, la 
DEOE o su similar en los OPL, llevarán a cabo el procedimiento siguiente: 
… 

g) En el caso de los materiales electorales para las elecciones en territorio 
nacional, se debe evitar el uso de cartón corrugado y su diseño deberá prever el 
tamaño adecuado para su traslado por los funcionarios de casilla el día de la 
jornada electoral, asegurando que, en su conjunto, quepan en vehículos de 
tamaño medio; 
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h) En el caso, de los materiales electorales para el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero, con excepción de la urna, serán fabricados en 
cartón corrugado la caja paquete y la caja contenedora de sobres.  

… 

 
Sección Séptima Aprobación, impresión y producción de documentos y materiales 
electorales por los OPL 
 
Artículo 160 

1. Además de las reglas establecidas en la Sección Cuarta del presente Capítulo, 
los OPL deberán observar lo siguiente: 

a) Con base en el modelo de formatos únicos y colores unificados para las 
elecciones locales que se integra al Anexo 4.1 de este Reglamento, los OPL 
deberán entregar a la DEOE los diseños y especificaciones técnicas de la 
documentación y materiales electorales, tanto para el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero como para la votación en territorio nacional, a más 
tardar en el mes de noviembre del año anterior al de la elección, en medios 
impresos y electrónicos. 

b) La documentación y materiales electorales correspondientes a las elecciones 
locales, podrán contener aquellos elementos adicionales que mandaten las 
legislaciones estatales, siempre y cuando no se contrapongan a lo previsto en el 
presente Capítulo. 

c) En caso de que algún OPL de forma excepcional presente otro material 
con las mismas o mejores características de funcionalidad, resistencia, uso 
y costos de producción, la DEOE en el ámbito de sus facultades, analizará la 
viabilidad de la propuesta y presentará a la CCOE su valoración para que 
ésta dictamine su procedencia. 

d) La DEOE revisará y validará los diseños de los documentos y materiales 
electorales y especificaciones técnicas, presentados por el OPL, y emitirá sus 
observaciones en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de su fecha de 
recepción. 

e) Si la DEOE realiza observaciones a la documentación y material electoral del 
OPL, éste tendrá un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la 
fecha en que le sean notificadas las mismas, para atenderlas y presentar los 
cambios pertinentes. 

19039



 

 

f) Una vez validados por la DEOE los documentos y materiales electorales, y de 
acuerdo al calendario para el proceso electoral local correspondiente, el Órgano 
Superior de Dirección del OPL, deberá aprobar los documentos y materiales 
electorales, para después proceder con su impresión y producción. 

g) Los OPL deberán hacer llegar a la DEOE, a más tardar 15 días después de 
la aprobación a que se refiere el inciso anterior, los archivos con los diseños 
a color y especificaciones técnicas de la documentación y materiales 
electorales aprobados.  

h) La DEOE, integrará un repositorio con los diseños y especificaciones 
técnicas mencionados en el inciso anterior, que pondrá a disposición de los 
integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral para las 
consultas que consideren pertinentes, a más tardar 15 días después de 
concluido el plazo de recepción establecido.  

i) La DEOE presentará a la Comisión correspondiente, un informe relativo a la 
validación de los diseños de documentos y modelos de materiales electorales de 
los OPL. 

j) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL, un primer 
informe detallado, en el mes de diciembre del año anterior al de la elección, que 
dé cuenta de las acciones realizadas para el diseño de la documentación y 
materiales electorales y la elaboración de las especificaciones técnicas. El informe 
deberá presentarse en medios impresos y electrónicos. 

k) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL y de acuerdo 
al Calendario y Plan Integral de Coordinación de los Procesos Electorales 
Locales correspondiente, un reporte único sobre la aprobación y avances en 
la adjudicación de los documentos y materiales electorales. El reporte 
deberá presentarse en medios impresos y electrónicos. 

l) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL y de acuerdo 
al Calendario y Plan Integral de Coordinación de los Procesos Electorales 
Locales correspondiente, un reporte semanal del avance de la producción de 
los documentos y materiales electorales. El reporte deberá presentarse en 
medios electrónicos de acuerdo al formato proporcionado por la DEOE. 

m) La DEOE revisará los informes y reportes para emitir, en su caso, las 
observaciones correspondientes y, una vez subsanadas por los OPL, 
validarlos. 
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n) La DEOE revisará cada uno de los informes y emitirá, en su caso, las 
observaciones correspondientes y, una vez subsanadas por los OPL, los validará. 

ñ) La DEOE presentará a la Comisión correspondiente, un informe relativo a la 
validación de los dos informes de los OPL. 

o) Los OPL deberán entregar a la DEOE, a través de la UTVOPL, un reporte 
con los resultados de las verificaciones de las medidas de seguridad en las 
boletas y actas de casilla, un día después de cada fecha de verificación. El 
reporte deberá presentarse en medios electrónicos, de acuerdo al formato 
proporcionado por la DEOE. 

p) En todo momento, la DEOE, en coordinación con la UTVOPL, deberá atender 
las asesorías referentes al diseño, impresión y producción de la documentación y 
materiales electorales que les formulen los OPL.  

q) En los procesos electorales locales extraordinarios, los OPL deberán entregar a 
la DEOE para su validación, a través de la UTVOPL, los diseños de sus 
documentos y materiales electorales, previo a la aprobación por el Órgano 
Superior de Dirección del OPL, de conformidad con el plan y calendario de la 
elección, para después proceder con su impresión y producción. 

Artículo 162 

1. La DEOE deberá llevar a cabo dos supervisiones a los OPL respecto de los 
procedimientos de impresión y producción de la documentación y materiales 
electorales.  

2. La primera verificación deberá realizarse en los inicios de la producción, y 
durante la misma se examinará, en su caso, el cumplimiento de las observaciones 
que se hubieren formulado, mismas que serán verificadas y validadas por la 
DEOE y el OPL a pie de máquina para la producción a gran escala; la segunda 
verificación se hará cuando la producción se encuentre en un 50% a 75% de 
avance. La DEOE deberá informar previamente a los OPL las fechas de las 
verificaciones. 
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CAPÍTULO IX. 
INSTALACIONES PARA EL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN Y 
MATERIALES ELECTORALES 
 
Sección Primera  
Instalación y equipamiento del espacio destinado para el resguardo 

Artículo 167 

… 

3. A más tardar veinticinco días antes de la fecha de la jornada electoral, y previa 
celebración de las reuniones de coordinación necesarias para establecer la 
logística correspondiente, cada consejo distrital del Instituto o del órgano 
competente del OPL, deberán aprobar mediante acuerdo, la designación de SE y 
CAE correspondientes, así como de los prestadores de servicios o personal 
técnico y administrativo que auxiliará al  presidente, secretario y consejeros 
electorales del consejo correspondiente en el procedimiento de conteo, sellado, 
agrupamiento e integración de las boletas en razón del número de electores que 
corresponda a cada una de las casillas a instalar el día de la elección. 

Sección Tercera  
Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales 
 

Artículo 177 

1. Las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas, así como la 
integración de la documentación para las casillas, que realicen los funcionarios y 
órganos del Instituto y de los OPL, según el caso, facultados para tal efecto, se 
realizarán de acuerdo al procedimiento descrito en el Anexo 5 de este 
Reglamento, previa determinación de la logística que se apruebe para ese efecto. 
El Instituto apoyará a los OPL en la planeación y capacitación del grupo de 
multiplicadores del OPL a cargo de la capacitación a quienes auxiliarán en el 
conteo, sellado y agrupamiento de las boletas de las elecciones locales. 

Artículo 182 

1. Sin afectación al debido desarrollo de las actividades inherentes a la integración 
de las mesas directivas de casilla, los supervisores electorales y los CAE 
apoyarán en las actividades de preparación e integración de la documentación y 
materiales electorales de las elecciones federales y llevarán a cabo la revisión 
en lo que corresponde a las elecciones locales. 

19042



 

 

2. En caso de elecciones concurrentes, los SE y los CAE locales apoyarán la 
preparación de la documentación y los materiales correspondientes a las 
elecciones locales. 

3. El personal técnico y administrativo del Instituto y del OPL que corresponda, 
también podrá participar en las actividades señaladas en el numeral anterior, 
siempre y cuando cuente con la autorización del órgano competente. 

Artículo 183 

… 

2. La presidencia de los consejos distritales del Instituto o de los consejos 
competentes de los OPL, según corresponda, entregarán a cada presidente de 
mesa directiva de casilla, por conducto del CAE y dentro de los cinco días previos 
al anterior en que deba llevarse a cabo la jornada electoral respectiva, la 
documentación y materiales electorales. En el caso de elecciones concurrentes, 
cada presidente de mesa directiva de casilla recibirá la documentación y 
materiales electorales de las elecciones federales y locales que se celebren. En 
este caso, los CAE serán auxiliados por los CAE locales, por lo que el 
órgano local deberá proveer los recursos materiales necesarios para facilitar 
la entrega conjunta de los paquetes de ambas elecciones. Para efectos de lo 
anterior, a más tardar veinte días antes de la celebración de la jornada electoral, la 
junta local y el Órgano Superior de Dirección del OPL acordarán la logística 
necesaria para este fin. 

… 

CAPÍTULO X. 
OBSERVADORES ELECTORALES 
Sección Primera Presentación y trámite de la solicitud de acreditación 

Artículo 186 

1. El Instituto y los OPL emitirán en la sesión inicial del proceso electoral, una 
convocatoria en la que se difundirán los requisitos para obtener la acreditación 
como observador electoral, tomando en consideración los modelos que 
forman parte de este Reglamento (Anexo 6.6). 

… 

Artículo 188 

1. La ciudadanía mexicana interesada en obtener la acreditación como observador 
electoral, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 217 de la 
LGIPE y presentar los documentos que se citan a continuación: 
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[...] 

e) Copia de la credencial para votar vigente. 

 

Sección Segunda  
Cursos de Capacitación 

 

Artículo 199 

1. El Instituto y los OPL, a través de sus páginas de Internet pondrán a disposición 
de sus órganos desconcentrados competentes y de las organizaciones de 
observadores electorales los materiales didácticos que se utilizarán para la 
capacitación de la elección correspondiente. 

… 

Sección Tercera  
Aprobación y expedición de acreditaciones o ratificaciones 

Artículo 201 

1. La autoridad competente para expedir la acreditación de los observadores 
electorales para los procesos electorales federales y locales, sean éstos ordinarios 
o extraordinarios, serán los consejos locales y distritales del Instituto. 

2. Para el caso de las solicitudes de observadores electorales presentadas 
ante los órganos de los OPL, la autoridad responsable de aprobarlas y emitir 
la acreditación correspondiente serán los consejos locales del Instituto o el 
Consejo Distrital que determine el propio Consejo Local. 

3. En caso de que como excepción, la Secretaría Ejecutiva reciba solicitudes 
de acreditación de observadores electorales, en cuyo caso las remitirá en un 
plazo no mayor a 24 horas al Consejo Local que corresponda para su 
procesamiento. 

4. Conforme a lo anterior, una vez acreditados los requisitos establecidos en la 
LGIPE y en el presente Reglamento para obtener la acreditación de observador 
electoral, la presidencia del consejo local o distrital del Instituto, presentará las 
solicitudes al consejo respectivo para su aprobación, misma que deberá 
resolverse a más tardar en la siguiente sesión que celebren dichos consejos, 
observándose en todos los casos, los plazos establecidos en el presente Capítulo.  

… 
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Sección Sexta  
Presentación de Informes 

Artículo 211 

… 

2. Los informes que se presenten ante el Instituto deberán ser entregados en las 
juntas locales o distritales ejecutivas ante las que hubiesen sido acreditados, y 
éstas serán las responsables de su concentración y sistematización bajo la 
coordinación de la DEOE. 

… 

Artículo 212 

… 

2. El informe deberá presentarse durante la sesión ordinaria que celebren los 
consejos locales y distritales del Instituto, en el mes previo a la jornada electoral. 

3. Asimismo, se presentará un informe consolidado en la última sesión del 
proceso electoral que celebren los consejos locales y distritales del Instituto. 

4. La Secretaría Ejecutiva deberá presentar al Consejo General, en cada sesión 
ordinaria que éste celebre durante el plazo de acreditación, un informe respecto 
del número de observadores acreditados, así como un informe final al término del 
proceso electoral correspondiente. 

CAPÍTULO XII. 
UBICACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE CASILLAS 
Sección Segunda  
Reglas comunes para la ubicación e instalación de casillas 

Artículo 234 

1. Para el caso de secciones electorales que presenten menos de cien registros 
ciudadanos en padrón electoral y, por otro lado, las secciones que reporten 
más de cien ciudadanos en padrón electoral, pero que en lista nominal se 
encuentren menos de cien electores, se procederá de la manera siguiente: 

a) La junta distrital ejecutiva correspondiente, previo análisis, determinará con 
base en los cortes estadísticos del padrón electoral y lista nominal que le 
proporcione la DERFE, las secciones que se encuentren en alguno de estos 
supuestos. Al respecto, elaborará una propuesta de reasignación para que 
los ciudadanos residentes en estas secciones puedan votar en la casilla de 
la sección electoral más cercana a su domicilio y dentro de las 
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jurisdicciones que correspondan en las elecciones a las que tiene derecho a 
votar. 

b) Los consejos distritales, en la misma sesión en que se apruebe el listado de 
ubicación de casillas básicas y contiguas, aprobarán las secciones y casillas 
vecinas en las que ejercerán su voto los electores de las secciones con 
menos de cien electores en lista nominal o más de cien cuyo número se hubiera 
reducido por causas supervenientes, como la migración. Durante el mes previo a 
la jornada electoral se informará a los electores de estas secciones, la casilla 
a la que fueron reasignados para ejercer su voto. 

c) Los listados nominales de las secciones donde no se instalará casilla se 
entregarán al presidente de la mesa directiva de la casilla donde fueron 
asignados esos ciudadanos, para que los electores ejerzan su voto. 

… 

e) Los consejos distritales podrán aprobar casillas en secciones de menos de cien 
electores, con el objeto de salvaguardar el derecho al voto, siempre y cuando se 
garantice la integración de la mesa directiva de casilla y la distancia a la casilla 
más cercana se encuentre a más de 25 kilómetros. Los consejos distritales podrán 
determinar su instalación aun mediando una distancia menor, cuando las 
condiciones de vialidad y medios de transporte dificulten el ejercicio del derecho. 

 

Sección Tercera  
Procedimiento para determinar la ubicación de casillas 

Artículo 237 

… 

4. A partir del inicio de los recorridos, se deberá obtener la anuencia por escrito 
del propietario, arrendatario o responsable del inmueble que se haya seleccionado 
para la instalación de una o más casillas, y se levantará el inventario de 
necesidades para su equipamiento. 

Sección Quinta  

Ubicación e instalación de Casilla Única 

3. El procedimiento a seguir durante la recepción de votación en casilla única se 
contienen en el mismo Anexo 8.1. 
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Artículo 246 

… 

4. Una vez cerrada la votación, como primer paso del escrutinio será 
necesario que los funcionarios de la casilla abran sucesivamente las urnas, 
una por una, para efectuar la revisión del contenido a efecto de cerciorarse 
que no haya votos depositados en una urna equivocada y, en su caso, 
deberán colocarlos en la urna correspondiente. Este procedimiento iniciará 
con la elección presidencial, y una vez concluida la revisión se devolverán 
las boletas a la urna y se cerrará ésta, continuando luego con la primera 
elección local, conforme al orden de cómputo establecido en la LGIPE. De 
esta forma alternada entre elecciones federales y locales, se continuará 
hasta concluir con la revisión de las boletas de todas las elecciones, una por 
una. Realizado lo anterior, se procederá a efectuar el escrutinio y cómputo 
de las elecciones, a partir de Presidencia de la República y Gubernatura o 
Jefatura de Gobierno, simultáneamente, y de esta forma el resto de las 
elecciones. 

5. No obstante lo anterior, si durante el escrutinio y cómputo de alguna 
elección aparecieran uno o varios votos de una elección diferente cuyo 
cómputo hubiera finalizado y el acta correspondiente hubiera sido concluida, 
se procederá de la siguiente manera:  

a) El hecho se describirá en la Hoja de Incidentes señalando el sentido del o 
los votos de que se trate, anexando los mismos e indicando que se envían 
para que sean considerados en la sesión de cómputo por el Consejo 
Distrital. 

b) La Hoja de Incidentes y sus anexos se deberán integrar al expediente de la 
elección que corresponda. 

6. Complementariamente a la previsión anterior, una vez concluido el 
cómputo de Presidencia o de Gubernatura o Jefatura de Gobierno, se 
procederá de inmediato al llenado y firma del acta de escrutinio y cómputo, 
para que la información de la misma sea enviada conforme a los 
procedimientos que se establezcan para los Conteos Rápidos y el PREP. De 
manera similar se procederá a realizar el escrutinio y cómputo simultáneo de 
las elecciones subsecuentes, levantándose de inmediato el acta 
correspondiente a cada de una de ellas, lo que impulsará asimismo una 
mayor oportunidad en el envío de las imágenes y, en su caso, datos 
requeridos para el PREP. 
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7. Cada vez que se concluya con el llenado del acta correspondiente a una 
elección federal o local, se integrará el expediente respectivo, colocándolo 
en el interior de la caja paquete electoral, y se llenará la fracción que 
corresponda del cartel de resultados.  

8. Al concluir la totalidad de los escrutinios y cómputos de las tres 
elecciones federales (cinco en las casillas especiales) o la totalidad del 
número de elecciones locales de que se trate, se iniciará el traslado de los 
paquetes a las sedes respectivas sin esperar a que concluya el escrutinio y 
cómputo del otro tipo de elecciones (federales o locales), siempre que la 
previsión correspondiente haya sido tomada en los mecanismos de 
recolección. El traslado de los paquetes estará a cargo del funcionario 
designado por la o el presidente de casilla, quien será eximido de firmar el 
resto de la documentación de la casilla, permaneciendo los demás 
funcionarios, lo cual quedará consignado en la constancia de clausura 
señalando el nombre del funcionario y la hora en que se inició el traslado de 
los paquetes.  

9. Estas actividades serán asistidas por los CAE y CAE locales en los 
términos que se establezca en el Programa de Asistencia Electoral aprobado 
para el proceso electoral que corresponda, así como en lo señalado en los 
convenios de colaboración que se suscriban entre el Instituto y cada OPL. 

Sección Sexta  
Casillas Especiales 
 

Artículo 250 

 

1. En el caso de elecciones federales, locales y/o concurrentes, los electores, 
representantes de partidos políticos o de candidaturas independientes, así 
como funcionarios de casilla especial, sólo podrán sufragar en las casillas 
especiales para el tipo de elección que corresponda según su domicilio y la 
ubicación de la casilla especial, de acuerdo a lo siguiente: 
… 
h) En aquellos casos en los que la legislación local disponga la elección de 
autoridades distintas a las señaladas en este artículo elegidas por el 
principio de mayoría relativa y se requiera la utilización de una boleta 
adicional, los ciudadanos podrán votar para dicha elección, únicamente 
cuando el domicilio de su credencial para votar se encuentre dentro del 
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ámbito geográfico que corresponda a dicha elección y aparezca en la lista 
nominal correspondiente. 

CAPÍTULO XIII. 

REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Sección Tercera  

Procedimiento para el registro 

Artículo 261 

… 

2. Para garantizar a los representantes de partidos políticos y de candidaturas 
independientes su debida acreditación ante la mesa directiva de casilla, el 
presidente del consejo competente, durante la distribución de la documentación y 
materiales electorales, entregará a los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, una relación que contenga el nombre de los representantes de partidos 
políticos con registro nacional, local y, en su caso, candidaturas independientes, 
que tengan derecho de actuar en la casilla, así como la lista de representantes 
generales por partido político y candidatura independiente, de conformidad con el 
Anexo 9.3 de este Reglamento. En caso de elecciones locales y concurrentes, 
dicha lista será proporcionada previamente y mediante oficio dirigido al OPL, por la 
junta local ejecutiva del Instituto. 

3. Los representantes de los partidos políticos con registro nacional o 
estatal, así como los representantes de los candidatos independientes 
podrán ejercer su derecho al sufragio conforme a los criterios establecidos 
al efecto en el Anexo 9.4 y se hará del conocimiento de las presidencias de 
mesa directiva de casilla a través de los formatos comprendidos en los 
Anexos 9.3-F-2 y el 9.3-F-3. 

 

CAPÍTULO XV. 
REGISTRO DE CANDIDATURAS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES 
Sección Segunda  
Coaliciones  

Artículo 278 

1. Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de género que 
los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en 
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cuyo caso, las candidaturas que registren individualmente como partido, no serán 
acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de paridad. 

En el supuesto de coaliciones locales, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran coaliciones hubieran 
participado en forma individual en el proceso electoral anterior, se 
considerará la suma de la votación obtenida por cada partido político que 
integre la coalición correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, 
lo hayan hecho en coalición en el proceso electoral anterior, se considerará 
la votación obtenida por cada partido en lo individual. 

CAPÍTULO XIX.  
DEBATES 
Sección Tercera  
Reglas generales para la celebración de debates con intervención del Instituto 

 

Artículo 307 

… 

4. El Consejo General designará a las personas que fungirán como moderadores 
de cada debate a más tardar treinta días antes de la fecha de la celebración 
del mismo. 

… 

5. Los partidos políticos, los candidatos o los representantes de los 
candidatos al cargo de elección respecto del cual se realice el debate, se 
abstendrán de buscar contacto por sí o a través de terceros con las 
personas designadas como moderadores del debate, a partir de su 
designación y hasta la celebración del debate, para tratar asuntos 
relacionados con la moderación del debate. 

Lo anterior, en el entendido que la Comisión Temporal es la encargada de 
coordinar la realización de debates en la elección presidencial. 
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TÍTULO II. 

SEGUIMIENTO A LA JORNADA ELECTORAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA JORNADA 
ELECTORAL (sije) 

Sección Primera Disposiciones Generales 

Artículo 315 

… 

6. El cierre de la herramienta informática que se implemente, será a las 03:00 
horas del día siguiente al de la elección. 

Artículo 316 

… 

2. Se establecerá una meta en términos porcentuales, del número de casillas con 
reporte sobre su instalación al SIJE, según corte de información en horario del 
centro, misma que deberá aprobarse por la Comisión de Organización Electoral, 
así como el Consejo General, a propuesta de la DEOE, antes del inicio del 
proceso electoral. En elecciones extraordinarias se podrán realizar ajustes, por 
parte de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral o, en su caso, la 
Comisión de Organización Electoral, en la meta establecida para la elección 
ordinaria de la cual derive. 

Artículo 319 

… 

4. Los supervisores electorales y CAE serán responsables de la recopilación y 
transmisión de la información desde las casillas, en el ámbito de responsabilidad 
que les corresponda. Por lo anterior, deben participar en su totalidad, sin 
excepción alguna, en los simulacros que se lleven a cabo para asegurar el 
correcto funcionamiento de todos los procedimientos del SIJE. 

5. En el caso de elecciones concurrentes, los CAE locales auxiliarán al CAE 
en la atención de las necesidades de información y en la atención de los 
incidentes, para lo cual deberán recibir la capacitación correspondiente, 
impartida por el INE, y participar en los simulacros que se realicen. Este 
procedimiento formará parte del Manual de Operación que aprobará la 
Comisión respectiva, y que obrará como anexo técnico de los convenios de 
colaboración correspondientes. 
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TÍTULO III 
ACTOS POSTERIORES A LA ELECCIÓN 
CAPÍTULO I. 
MECANISMOS DE RECOLECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL AL 
TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL 

Artículo 328 

… 

2. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 
recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir 
con la mayor oportunidad los paquetes de resultados electorales en los 
órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que sólo atiendan 
al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la atención 
conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca en los estudios 
de factibilidad en términos de este apartado. 

… 

Artículo 329 

1. Los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 
siguientes modalidades: 

… 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que 
imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del 
traslado individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el 
paquete electoral en el consejo respectivo. En caso de aprobarse CRyT 
Itinerantes, se deberá requerir el acompañamiento de representantes de partidos 
políticos y candidatos independientes, considerando en cada caso el vehículo o 
vehículos necesarios para el traslado. 

… 

Artículo 330 

… 

2. Para la elaboración de los estudios de factibilidad del mecanismo para las 
elecciones locales, la junta local ejecutiva del Instituto y el OPL correspondiente 
celebrarán una reunión de trabajo con el objeto de dar a conocer los plazos 
señalados en la legislación local que corresponda, para la entrega de paquetes, 
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así como para que el OPL aporte la información e insumos que considere 
necesarios que el Instituto deberá valorar en los análisis correspondientes. 

... 

5. En caso de elecciones locales, concurrentes o no, el estudio de factibilidad que 
se elabore para la implementación del mecanismo de recolección de las 
elecciones locales incluirá el número estimado de personal que se requerirá por 
modalidad de mecanismo. En elecciones locales no concurrentes, y con base 
en la disponibilidad de personal con que cuenten las juntas distritales, la junta local 
que corresponda podrá solicitar oportunamente y mediante oficio al Órgano 
Superior de Dirección del OPL el número necesario e indispensable de personas 
que se requerirán para implementar el mecanismo para las elecciones locales.  

6. En elecciones concurrentes, los mecanismos de recolección serán 
atendidos directamente o coordinados en cada área de responsabilidad por 
los SE y los CAE y CAE locales, según corresponda. Estas previsiones 
incluirán la contratación de vehículos y conductores como parte de los 
operativos de recolección. 

Artículo 332 

1. La aprobación de los mecanismos de recolección para elecciones federales y 
locales ordinarias, se llevará a cabo atendiendo, en lo que corresponda a cada tipo 
de elección, lo siguiente: 

… 

c) Para el caso de elecciones locales o concurrentes, de manera conjunta con las 
observaciones, los OPL deberán remitir la previsión presupuestal considerada 
para la implementación del mecanismo de recolección para las elecciones locales; 
y en su caso, el listado necesario e indispensable de personas que se requerirán 
para implementar el mecanismo para las elecciones locales, referido en el artículo 
330, numeral 5 de este Reglamento; en caso de no contar con el personal 
suficiente para atender el requerimiento, el OPL deberá remitir dicha información a 
más tardar en la tercera semana de abril, a efecto de que se incorpore en el 
acuerdo de aprobación correspondiente. En elecciones concurrentes, el OPL 
podrá entregar hasta la primera semana del mes anterior al de la elección, la 
relación de los supervisores electorales y CAE locales que coordinarán y/o 
apoyarán directamente los mecanismos de recolección de los paquetes de 
las elecciones locales. 

... 
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e) La aprobación de los mecanismos de recolección deberá realizarse en la sesión 
ordinaria que celebren los consejos distritales en el mes de abril del año de la 
elección. En el acuerdo de aprobación se deberá designar a los responsables y, 
en su caso, auxiliares de los mismos, de entre el personal administrativo, 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, supervisores electorales, 
CAE, o algún otro funcionario adscrito a la junta distrital ejecutiva correspondiente; 
de manera excepcional, de presentarse el supuesto referido en el artículo 330, 
numeral 5 de este Reglamento, la designación podrá recaer en el personal del 
OPL. En elecciones concurrentes, en la tercera semana previa a la jornada 
electoral, se presentará a los consejos distritales del Instituto un informe 
complementario que contenga la relación de supervisores electorales y CAE 
locales que se harán cargo de los mecanismos de traslado de los paquetes 
de las elecciones locales. 

… 

i) Para el caso de la implementación de los mecanismos para elecciones locales, 
la junta local ejecutiva correspondiente informará al OPL la relación de los 
representantes acreditados para cada mecanismo a más tardar el día previo a 
la jornada electoral. 

… 

CAPÍTULO II. 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 
Sección Primera  
Disposiciones Generales 

Artículo 336 

… 

2. Tratándose de elecciones extraordinarias, el Consejo General o el Órgano 
Superior de Dirección del OPL que corresponda, podrán realizar ajustes en 
procedimientos y plazos para, en su caso, llevar a cabo el PREP. El OPL deberá 
informar cualquier determinación al Instituto. 

3. El Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del OPL según 
corresponda, en el caso de elecciones extraordinarias, determinará la 
creación o no del COTAPREP y, la realización o no de auditorías, para lo cual 
se deberán tomar en consideración el número de actas a procesar, la 
complejidad de las condiciones en las que se desarrollará la elección, la 
suficiencia presupuestaria, entre otras. Cualquier determinación al respecto, 
deberá estar debidamente justificada y, tratándose de elecciones locales, 
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deberá someterse a consideración de la Comisión competente del Instituto 
para que determine la procedencia de la decisión. Esta disposición no será 
aplicable en las elecciones de Presidente de la República, gobernadores de 
los estados y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

Artículo 338 

… 

2. Con base en sus atribuciones legales y en función al tipo de elección que se 
trate, la implementación y operación del PREP será responsabilidad: 

a) Del Instituto, cuando se trate de: 

I. Elección de Presidente de la República; 

II. Elección de senadores; 

III. Elección de diputados federales; 

IV. Consulta popular, y 

V. Otras elecciones que por mandato de autoridad o por asunción, corresponda al 
Instituto llevar a cabo. 

b) De los OPL, cuando se trate de: 

I. Elección de Gobernador o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

II. Elección de diputados de los congresos locales o de la Legislatura de la Ciudad 
de México; 

III. Elección de integrantes de los ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad de 
México; y 

IV. Otras elecciones que por disposición legal o por mandato de autoridad, 
corresponda al OPL llevar a cabo. 

3. El Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, deberán acordar la 
designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el 
desarrollo de las actividades del PREP, por lo menos nueve meses antes al día de 
la jornada electoral. 

4. Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, según 
corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica y 
financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. La vigilancia del cumplimiento de lo 
anterior estará a cargo del Instituto o los OPL; el Instituto será el encargado 
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que rigen al PREP, por parte 
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del tercero, tratándose de elecciones federales, consultas populares 
federales y aquellas elecciones que corresponda al Instituto llevar a cabo. Lo 
mismo corresponderá a los OPL tratándose de elecciones locales y 
ejercicios de participación ciudadana locales. 

5. En los contratos celebrados con terceros para la implementación y operación 
del PREP, no podrán establecerse condiciones en las que éstos, de manera 
directa o indirecta, contravengan lo dispuesto en el presente Reglamento, 
obstaculicen la supervisión del Instituto o de los OPL, o impidan la debida 
instrumentación del programa; adicionalmente, deben incluirse, en el alcance de la 
contratación, todos los requisitos técnicos y condiciones que se establecen en el 
presente Reglamento, siempre que guarden relación con los servicios contratados. 
El OPL deberá informar al Instituto sobre el cumplimiento de estas disposiciones. 

6. Para lo anterior, el Instituto o el OPL, en el ámbito de su competencia, 
deberá elaborar el anexo técnico que forme parte del convenio, contrato o 
instrumento jurídico. En él se establecerá el alcance de la participación del 
tercero que deberá incluir como mínimo los requisitos establecidos por el 
Instituto. 

Artículo 339 

1. El Consejo General y los Órganos Superiores de Dirección, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y considerando la elección de que se trate, deberán 
acordar al menos, lo siguiente: 

a) Designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el 
desarrollo de las actividades del PREP, cuando menos nueve meses antes del día 
de la jornada electoral. 

b) La integración del COTAPREP al menos siete meses antes del día de la 
jornada electoral, en el que se determinen, por lo menos, los siguientes aspectos: 
la vigencia del Comité, los miembros que lo integran y su Secretario Técnico, una 
síntesis curricular que demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones y 
cualquier otro supuesto que el presente Reglamento norme al respecto. 

c) El proceso técnico operativo que deberá contemplar, el rango mínimo y 
máximo de CATD y, en su caso de CCV, que podrán instalarse y, al menos, 
las fases de acopio y digitalización de las actas de escrutinio y cómputo 
destinadas para el PREP; la captura y verificación de datos; la publicación de 
datos e imágenes y el empaquetado de las actas destinadas para el PREP, así 
como, la operación del mecanismo para digitalizar actas desde las casillas. 
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d) Las sedes en donde se instalarán los CATD, y en su caso los CCV, así 
como la instrucción para la instalación y habilitación de los mismos, previendo 
mecanismos de contingencia para su ubicación, instalación, habilitación y 
operación en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

e) Instruir a los consejos locales, distritales o municipales, según corresponda, 
para que supervisen las actividades relacionadas con la implementación y 
operación del PREP en los CATD y, en su caso, en los CCV. 

... 

2. Previo a la aprobación de los acuerdos a que hace referencia el numeral 
anterior y que se señalan en el lineamiento 33 del Anexo 13 del presente 
Reglamento, los Órganos Superiores de Dirección deberán remitirlos al 
Instituto con la finalidad de que éste brinde asesoría y, emita la opinión y las 
recomendaciones correspondientes. 

3. Cualquier modificación a los acuerdos emitidos por los Órganos 
Superiores de Dirección deberá ser informada al Instituto. 

Sección Tercera  
Comité Técnico Asesor del PREP (COTAPREP) 

Artículo 340 

1. El Instituto y cada OPL deberán integrar, en el ámbito de su competencia, a 
más tardar siete meses antes de la fecha de la jornada electoral respectiva, un 
Comité Técnico Asesor que brinde asesoría técnica en materia del PREP, cuyos 
miembros serán designados por el Consejo General o el Órgano Superior de 
Dirección, según corresponda. En aquellos casos en los que el Instituto sea el 
responsable de implementar dos o más PREP, podrá integrar un solo 
COTAPREP. 

2. El COTAPREP que sea integrado por el OPL se conformará por un mínimo 
de tres y un máximo de cinco miembros; el que integre el Instituto estará 
conformado con un mínimo de tres y un máximo de siete miembros, y en 
ambos casos, serán auxiliados por el titular de la instancia interna responsable de 
coordinar la implementación y operación del PREP, quien fungirá como su 
secretario técnico. 

Artículo 341 

1. Para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán cumplir, como 
mínimo, los requisitos siguientes: 

... 
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b) Contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de 
experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información y 
comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia política, preferentemente 
con conocimientos en materia electoral; 

... 

g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los involucrados 
en la implementación y operación del PREP o cualquier actividad relacionada; en 
caso de presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto u OPL, según 
corresponda. En esta situación, el Consejo General del Instituto o el Órgano 
de Dirección Superior del OPL, según corresponda, será el órgano 
competente para determinar si existe un conflicto de interés que constituya 
es un impedimento para que ser miembro del COTAPREP.  

h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado 
como auditor. 

i) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero 
encargado de la implementación del PREP, en aquellos casos en los que el 
Instituto o los OPL, determinen auxiliarse de un tercero para la 
implementación y operación del PREP. 

j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o 
el OPL, según corresponda. 

… 

2. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP será la encargada de validar el cumplimiento de los 
requisitos de los integrantes del COTAPREP. 

3. En la integración del COTAPREP se procurará la renovación parcial del mismo. 

Artículo 342 

1. El COTAPREP deberá entrar en funciones con una anticipación mínima de 
siete meses al día de la jornada electoral correspondiente, y tendrá las 
atribuciones siguientes: 

... 

j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP, debiendo asistir a 
algún recinto donde se lleven a cabo, al menos alguna de las fases del proceso 
técnico operativo. 

… 
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2. Adicionalmente, el COTAPREP que sea integrado por el Instituto tendrá la 
función de brindar asesoría y apoyar a éste en sus funciones de seguimiento 
y asesoría en materia de implementación y operación del PREP en 
elecciones locales, para lo cual podrán contar con personal de apoyo y, en 
su caso, el Instituto deberá prever los recursos necesarios. 

3. En las reuniones que lleve a cabo el comité, los representantes de los partidos 
políticos y, en su caso, de los candidatos independientes ante el Consejo General 
o el Órgano Superior de Dirección del OPL, según el caso, podrán dar a conocer 
sus observaciones, comentarios y sugerencias respecto a los temas que se 
aborden en cada reunión. El comité deberá analizar lo hecho valer por los 
representantes para que, en las reuniones subsecuentes, se presente el 
seguimiento que se hubiere dado. 

Artículo 344 

1. Los COTAPREP deberán realizar una sesión de instalación, la cual se llevará a 
cabo dentro de los primeros cinco días siguientes a su entrada en funciones o 
aprobación del acuerdo por el que se determina su integración. En dicha sesión 
se aprobará el plan de trabajo y el calendario para las sesiones ordinarias. 

… 

Sección Cuarta  
Sistema informático y su auditoría 

Artículo 347 

… 

2. Para la designación del ente auditor se dará preferencia a instituciones 
académicas o de investigación y deberá efectuarse a más tardar, cuatro meses 
antes del día de la jornada electoral. El ente auditor deberá contar con experiencia 
en la aplicación de auditorías con los alcances establecidos en el numeral anterior.  

3. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP será la encargada de validar el cumplimiento de la 
experiencia del ente auditor. 

4. El ente auditor deberá presentar, previo a su designación, una propuesta 
técnico económica que incluya el cronograma de las actividades a realizar y 
que cumpla con el anexo técnico que para tal efecto se establezca, el cual a 
su vez deberá considerar los requisitos mínimos establecidos por el 
Instituto. 
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5. El Instituto será el encargado de vigilar el cumplimiento por parte del ente 
auditor, de las disposiciones que rigen al PREP, tratándose de elecciones 
federales, consultas populares federales y aquellas elecciones que 
corresponda al Instituto llevar a cabo. Lo mismo corresponderá a los OPL 
tratándose de elecciones locales y ejercicios de participación ciudadana 
locales. 

Sección Sexta  
Ejercicios y simulacros 

Artículo 349 

… 

3. El objeto de los simulacros es replicar, en su totalidad, la operación del PREP, 
desarrollando cada una de las fases del proceso técnico operativo en el orden 
establecido. Se deberán realizar como mínimo, tres simulacros durante los tres 
domingos previos al de la jornada electoral. 

Sección Séptima  
Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) y Centros de Captura y 
Verificación (CCV) 

Artículo 350.  

1. Los CATD son los centros oficiales en los cuales se lleva a cabo el acopio de 
las actas de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP. Constituyen las 
unidades básicas de la operación del PREP, en las cuales, además se pueden 
realizar actividades de digitalización, captura, verificación y transmisión de datos e 
imágenes, conforme se establezca en el proceso técnico operativo. 

2. Los CCV son los centros en los que se realizan actividades de captura y 
verificación de datos, los cuales se podrán ubicar preferentemente, en 
alguna sede del Instituto o de los OPL, según corresponda, o bien en 
cualquier otra sede. Los CCV se pueden instalar adicionalmente a los CATD 
pues, en su caso, fungen como apoyo en las labores de captura y 
verificación de datos. Para determinar su instalación se deberán tomar en 
consideración a las capacidades técnicas, materiales y humanas con que 
cuente el Instituto o los OPL, según corresponda. 

3. El Instituto y los OPL, en el ámbito de su competencia, deberán determinar la 
ubicación de los CATD y, en su caso de los CCV, así como adoptar las medidas 
correspondientes para adecuar los espacios físicos de las instalaciones. Los 
criterios para su ubicación se encuentran previstos en el Anexo 13 de este 
Reglamento. 
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Sección Octava  
Recursos humanos y capacitación  

… 

… 

Artículo 352 

1. Todo el personal y prestadores de servicios involucrados en el proceso técnico 
operativo para la implementación y operación del PREP, deberá recibir 
capacitación en los siguientes temas: 

… 

d) CATD, en su caso CCV, y proceso técnico operativo; 

... 

Artículo 353 

… 

3. El Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, deberán 
construir respectivamente, un prototipo navegable de su sitio de publicación 
que se deberá revisar en el marco de las sesiones del COTAPREP, a más 
tardar cuatro meses antes del día de la Jornada Electoral. Dicho prototipo 
deberá considerar la plantilla base de la interfaz proporcionada por el 
Instituto, observando lo establecido en los Lineamientos del PREP, en lo que 
refiere a los datos mínimos a publicar. 

4. El inicio y cierre de la publicación de los resultados electorales preliminares 
dependerá de la elección de que se trate con base en lo siguiente: 

a) Elecciones federales: la publicación podrá iniciar a partir de las 20:00 horas, 
tiempo del centro, considerando las zonas de husos horarios más occidentales del 
territorio nacional, quedando prohibido publicar por cualquier medio, los resultados 
electorales preliminares antes de la hora señalada. El cierre de publicación será 
en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de 
la publicación; 

b) Elecciones locales: los OPL deberán determinar la hora de inicio de su 
publicación entre las 18:00 y las 20:00 horas del horario local de la entidad 
federativa que corresponda, quedando prohibido publicar por cualquier medio los 
resultados electorales preliminares antes de la hora señalada. El cierre de 
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publicación será en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la 
hora de inicio de la publicación. 

5. El Instituto y los OPL cerrarán la publicación antes del plazo señalado en las 
fracciones anteriores, siempre y cuando se logre el 100% del registro de las actas 
PREP esperadas y se hayan agotado los recursos de recuperación de las 
mismas. 

... 
8. Una vez concluida la operación del PREP, el Instituto y los OPL deberán 
mantener a disposición del público en general, a través de Internet y de 
forma permanente, el portal de los resultados electorales preliminares y las 
bases de datos finales, conservando el formato y contenido intactos. En 
caso de que la dirección electrónica utilizada para la publicación del PREP el 
día de la jornada electoral sea modificada, el OPL deberá informarlo al 
Instituto en un plazo máximo de 3 días contados a partir de que esto ocurra, 
y hacerlo de conocimiento público. 

9. Los difusores oficiales deberán garantizar que el acceso a la información sea 
público y gratuito. 

 

CAPÍTULO III. 
CONTEOS RÁPIDOS INSTITUCIONALES 
Sección Segunda  
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos (COTECORA)  

Artículo 362. 

… 

2. Los COTECORA se integrarán por las figuras siguientes: 

a) Asesores Técnicos: Cuando menos tres expertos en métodos estadísticos y 
diseño muestral, con derecho a voz y voto, y; 

… 

Sección Tercera  
Diseño, implementación y operación de los conteos rápidos 

Artículo 379 

… 

3. El Instituto y el OPL, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán 
diseñar el Programa de Operación Logística que asegure la recolección y 
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transmisión de los datos de una manera segura y oportuna. El OPL deberá 
informar al Instituto sobre sus previsiones al respecto, a efecto de que, en su 
caso, pueda recibir las recomendaciones pertinentes, y deberá hacerlo de su 
conocimiento una vez que sea aprobado por su Órgano Superior de 
Dirección, dentro de los tres días posteriores a que ello ocurra, por conducto 
de la UTVOPL. 

4. El personal en campo autorizado para tener acceso a los resultados de la 
votación anotados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla, serán los 
supervisores electorales y CAE. Solamente en casos de necesidad evidente, 
ante la asignación de diversas casillas a un solo CAE, el Consejo Distrital 
podrá aprobar que el CAE local lo auxilie enviándole una fotografía del acta 
correspondiente, en cuyo caso el CAE será el responsable de transmitirla 
conforme al procedimiento previamente establecido. Asimismo, para el caso 
de que sea necesario, el Consejo Distrital aprobará en la sesión ordinaria del 
mes previo al de la jornada electoral, un orden de prelación de técnicos 
electorales que podrán auxiliar enviando al CAE la fotografía del acta 
correspondiente. 

5. Para asegurar la oportunidad en el reporte de los datos desde las casillas, el 
personal en campo deberá comunicar los resultados de manera inmediata, una 
vez que se haya llenado el acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección 
correspondiente. 

6. En elecciones concurrentes, la recopilación de los resultados registrados 
en las actas de casilla será auxiliada por los CAE locales en los términos que 
se establezca en el Programa de Operación de los Conteos Rápidos 
aprobado para el proceso electoral que corresponda, así como en lo 
señalado en los convenios de colaboración que se suscriban entre el 
Instituto y cada OPL. 

7. En el envío oportuno de información lo correspondiente al Conteo Rápido 
será siempre de primera prioridad en las tareas del CAE. En el caso de las 
elecciones concurrentes y de la misma casilla se deban reportar resultados de 
votación para el conteo rápido de la elección presidencial y para el conteo rápido 
de Gubernatura y Jefatura de Gobierno, habiéndose obtenido ambos 
resultados, en primera instancia se reportarán los de la elección federal y 
posteriormente los de la elección local, a las instancias previamente definidas. 
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CAPÍTULO IV. 
RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES AL TÉRMINO DE LA JORNADA 
ELECTORAL 

Artículo 383 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del 
Instituto y del OPL, según el caso, una vez concluida la jornada electoral, se 
desarrollará conforme al procedimiento que se describe en el Anexo 14 de este 
Reglamento, con el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de 
paquetes electorales, en la que se garantice que los tiempos de recepción de los 
paquetes electorales en las instalaciones del Instituto y de los OPL se ajusten a lo 
establecido en la LGIPE y las leyes vigentes de los estados que corresponda, en 
cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2. En elecciones concurrentes, los OPL podrán, mediante acuerdo de los 
órganos competentes, autorizar la participación de los supervisores 
electorales y CAE locales para auxiliar la recepción y depósito en bodega de 
los paquetes de las elecciones locales. 

Artículo 387 

… 

4. En la reunión de trabajo se deberán abordar, por lo menos, los siguientes 
asuntos: 

… 

i) En el caso de elecciones concurrentes, los SE y CAE apoyarán en la 
realización de los cómputos de la elección federal. 

… 

Sección Tercera  
Instalación en Sesión Permanente 

Artículo 397 

… 

4. El procedimiento de deliberación de los votos reservados provenientes de 
los grupos de trabajo para ser dirimidos en el Pleno del Consejo se efectuará 
de conformidad con lo siguiente: 

a) En el Pleno del Consejo, el Secretario realizará sobre la mesa y a la vista 
de los integrantes la clasificación, uno por uno, de todos los votos 
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reservados, agrupándolos por características de marca similar e integrará 
los conjuntos correspondientes. 

b) Si durante la integración de los conjuntos de votos reservados referida en 
el inciso anterior, algún integrante del Consejo advirtiera que por la 
naturaleza o particularidad de la(s) marca(s) que presenta un voto 
determinado, no fuera posible clasificarlo en un conjunto, se le dará un 
tratamiento diferenciado en lo individual. 

c) Los integrantes del Consejo iniciarán la deliberación sobre la validez o 
nulidad respecto del primer voto reservado de cada conjunto sujetándose a 
las siguientes reglas: 

I. Se abrirá una primera ronda de intervenciones de dos minutos, para que 
los integrantes del Consejo Distrital que así lo soliciten, expongan sus 
argumentos respecto de la calidad del primer voto del conjunto. 

II. Después de haber intervenido todos los oradores que hubiesen solicitado 
la palabra, en su caso, se abrirá una segunda ronda de intervenciones de 
hasta por un minuto. 

III. Una vez concluida la segunda ronda, el Presidente del Consejo solicitará 
se proceda a tomar la votación correspondiente del primer voto reservado y 
con base en la definición que se apruebe, someterá a votación mostrando 
uno por uno y sin discusión, el resto de los votos clasificados en el 
conjunto. 

d) De igual forma se procederá con el resto de los conjuntos de votos 
reservados. 

… 

CAPÍTULO VII. 
CÓMPUTOS DE ELECCIONES LOCALES 
Sección Primera  
Escrutinio y Cómputo en Casilla  

Artículo 426.  

1. En los procesos electoral locales, el procedimiento de escrutinio y cómputo en 
la casilla se desarrollará conforme a lo siguiente: 

… 

u) El secretario llena el Recibo de copia legible de las actas de casilla y del 
acuse de recibo de la Lista Nominal entregadas a los representantes de los 
Partidos Políticos y de candidatos independientes. 
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Sección Segunda  
Sesión Especial de Cómputos 

Artículo 429 

1. Los OPL deberán emitir lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de 
cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las reglas previstas en el Capítulo V del 
Título III de este Reglamento, así como a lo establecido en las bases generales y 
lineamientos que para tal efecto sean aprobados por el Consejo General. 

2. En elecciones concurrentes, los lineamientos que se aprueben deberán 
considerar la participación de los CAE locales para llevar a cabo el recuento 
de los votos de los paquetes electorales que se determinen. Asimismo, los 
supervisores locales y demás personal de apoyo podrán colaborar en las 
actividades de carácter general que se requieran durante el desarrollo de los 
cómputos. 

3. Cuando las legislaciones locales señalen una fecha distinta a la referida 
en el artículo 396 de este Reglamento para realizar la sesión especial de 
cómputo, los OPL emitirán los lineamientos referidos en el párrafo anterior 
ajustándose a la fecha establecida en su legislación local, garantizando los 
elementos de vigilancia, certeza y seguridad contenidos en el presente 
Reglamento. 

4. El Instituto tendrá acceso al sistema de cómputos en las entidades federativas a 
través de su página de intranet, a efecto de obtener reportes y bases de datos 
descargables para dar seguimiento a las actividades de los OPL. 

CAPÍTULO VIII. 
TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES 

Artículo 430 

… 

2. Los OPL deberán remitir al Instituto, por conducto de la UTVOPL, las tablas de 
los resultados electorales actualizadas de las elecciones que hubieren celebrado, 
tanto ordinarias como extraordinarias, dentro de los treinta días siguientes a aquél 
en que se hubiese notificado por las autoridades jurisdiccionales en materia 
electoral, la sentencia del último medio de impugnación, que en su caso, se 
hubiere interpuesto contra los resultados de los cómputos respectivos, a fin de 
incorporarlos en la versión del Sistema de Consulta de la Estadística Electoral del 
Instituto. 

… 

19066



 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones  

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

1 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL CON EMBLEMAS 
DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
BOLETA ELECTORAL (DE 
CADA ELECCIÓN). PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

2 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
 
ACTA DE LA JORNADA 
ELECTORAL. PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

3 

ANEXO 4.1.  
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
 
NUMERAL 1.  
 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO PARA CASILLAS 
BÁSICAS CONTIGUAS, EN SU 
CASO, EXTRAORDINARIAS 
(DE CADA ELECCIÓN). 
PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). Se deben 
considerar colores distintos para 
la numeración de los apartados 
con los que se relacione a éstos 
con los apartados del 
Cuadernillo para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas básicas, 
contiguas y extraordinarias. 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). Se 
deben considerar colores distintos 
para la numeración de los apartados 
con los que se relacione a éstos con 
los apartados del Cuadernillo para 
hacer las operaciones de escrutinio 
y cómputo para casillas básicas, 
contiguas y extraordinarias. 

4 

ANEXO 4.1.  
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
 
NUMERAL 1.  
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO PARA, EN SU 
CASO, CASILLAS 
ESPECIALES (DE CADA 
ELECCIÓN). PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). Se deben 
considerar colores distintos para 
la numeración de los apartados 
con los que se relacione a éstos 
con los apartados del 
Cuadernillo para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas 
especiales. 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). Se 
deben considerar colores distintos 
para la numeración de los apartados 
con los que se relacione a éstos con 
los apartados del Cuadernillo para 
hacer las operaciones de escrutinio 
y cómputo para casillas especiales. 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

5 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
 
NUMERAL 1.  
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA, EN 
SU CASO, CASILLAS 
ESPECIALES (DE CADA 
ELECCIÓN). PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; y Diputados 
Federales, Pantone 466U. Para las 
elecciones locales: Diputaciones 
Locales (Pantone 7613U), 
Ayuntamientos y/o Alcaldías 
(Pantone 7763U) y una cuarta 
elección (Pantone 457U). 
 

6 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
 
NUMERAL 1.  
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA LEVANTADA EN EL 
CONSEJO MUNICIPAL. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
 
 

7 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL LEVANTADA 
EN EL CONSEJO MUNICIPAL. 
PUNTO 1.3 
 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
 

19069



 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
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8 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES 
 

NUMERAL 1.  
ACTA DE CÓMPUTO 
MUNICIPAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

9 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 

NUMERAL 1. ACTA DE 
CÓMPUTO MUNICIPAL POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL (POR TIPO 
DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
 
 
 

10 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 

NUMERAL 1.  
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO MUNICIPAL POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DERIVADA DEL 
RECUENTO DE CASILLAS 
(POR TIPO DE ELECCIÓN). 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

11 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 

NUMERAL 1.  
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO MUNICIPAL POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL DERIVADA 
DEL RECUENTO DE 
CASILLAS (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

19070
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12 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. 
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA LEVANTADA EN EL 
CONSEJO DISTRITAL. PUNTO 
1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: en su caso, 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U). 

13 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL LEVANTADA 
EN EL CONSEJO DISTRITAL. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; Diputados 
Federales, Pantone 466U. Para las 
elecciones locales: Diputaciones 
Locales (Pantone 7613U). 

14 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
ACTA DE CÓMPUTO 
DISTRITAL POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 
1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U). 

19071
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15 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
ACTA DE CÓMPUTO 
DISTRITAL POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL (POR TIPO 
DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; y Diputados 
Federales, Pantone 466U. Para las 
elecciones locales: Diputaciones 
Locales (Pantone 7613U). 

16 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO DISTRITAL POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DERIVADA DEL 
RECUENTO DE CASILLAS 
(POR TIPO DE ELECCIÓN). 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U). 

17 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
ACTA FINAL DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO DISTRITAL POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL DERIVADA 
DEL RECUENTO DE 
CASILLAS (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; y Diputados 
Federales, Pantone 466U. Para las 
elecciones locales: Diputaciones 
Locales (Pantone 7613U). 

18 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
NUMERAL 1.  
ACTA DE CÓMPUTO DE 
ENTIDAD FEDERATIVA POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U. Para las elecciones 
locales: Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

19072
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19 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
ACTA DE CÓMPUTO DE 
ENTIDAD FEDERATIVA POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL (POR TIPO 
DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; y Diputados 
Federales, Pantone 466U. 

20 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. PLANTILLA 
BRAILLE. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

21 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. HOJA PARA 
HACER LAS OPERACIONES 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
PARA CASILLAS BÁSICAS, 
CONTIGUAS Y, EN SU CASO, 
EXTRAORDINARIAS (DE 
CADA ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

19073
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22 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
HOJA PARA HACER LAS 
OPERACIONES DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
PARA CASILLAS ESPECIALES 
(DE CADA ELECCIÓN DE 
MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

23 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. GUÍA DE APOYO 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE 
LOS VOTOS. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

24 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
CARTEL DE RESULTADOS DE 
LA VOTACIÓN EN LA CASILLA 
(BÁSICA, CONTIGUA Y, EN SU 
CASO EXTRAORDINARIA). 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
 

19074
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25 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
CARTEL DE RESULTADOS DE 
LA VOTACIÓN EN LA 
CASILLA, EN SU CASO, PARA 
CASILLA ESPECIAL. PUNTO 
1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

26 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. 
 

 

Cartel de resultados preliminares de 
las elecciones en el municipio 
 
1. Características del documento: 
1.1. Tamaño: 70 x 95 cm. 
1.2. Papel: bond. 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
 
2. Contenido mínimo del 

documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral del que se 

trata. 
2.3. Nombre del documento. 

 

19075
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2.4. Entidad federativa, distrito 

electoral y cabecera 
municipal. 

2.5. Casillas computadas del total 
que corresponden al distrito. 

2.6. Hora y fecha de corte del 
resultado preliminar. 

2.7 Resultados de la votación con 
número de las elecciones 
por los principios de 
mayoría relativa y 
representación 
proporcional, por partido 
político en orden de 
registro y en su caso 
coaliciones, candidato(s) 
común (es) (si la 
legislación lo considera) y 
candidatos no registrados 
y votos nulos. 

27 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1.  
CARTEL DE RESULTADOS DE 
CÓMPUTO MUNICIPAL. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
 

28 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. CARTEL DE 
RESULTADOS DE CÓMPUTO 
DISTRITAL. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U). 

19076
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29 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. CARTEL DE 
RESULTADOS DE CÓMPUTO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Senadores, 
Pantone 422U; Diputados 
Federales, Pantone 466U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U). 

30 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 1. CONSTANCIA 
INDIVIDUAL DE RECUENTO 
(DE CADA ELECCIÓN). 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

31 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
BOLETAS ENTREGADAS AL 
PRESIDENTE DE MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 
1.5 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

19077
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32 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
BOLSAS CON BOLETAS 
SOBRANTES, VOTOS 
VÁLIDOS Y VOTOS NULOS 
(POR TIPO DE ELECCIÓN). 
PUNTO 1.5 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

33 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
BOLETAS SOBRANTES (POR 
TIPO DE ELECCIÓN). PUNTO 
1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

34 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
VOTOS VÁLIDOS (POR TIPO 
DE ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

35 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
VOTOS NULOS (POR TIPO DE 
ELECCIÓN). PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

36 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
EXPEDIENTE DE CASILLA 
(POR TIPO DE ELECCIÓN). 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

37 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
EXPEDIENTE, EN SU CASO, 
PARA CASILLA ESPECIAL 
(POR TIPO DE ELECCIÓN). 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

19079



 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
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No. TEMA DICE DEBE DECIR 

38 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. BOLSA PARA 
ACTAS DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO POR FUERA DEL 
PAQUETE ELECTORAL. 
PUNTO 1.3 

Color: cualquiera diferente a los 
utilizados por los partidos 
políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

39 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
  
NUMERAL 2.  

 

Aviso de localización de centros de 
recepción y traslado 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: 94 x 85 cm. 
1.2. Material: resistente al agua. 
1.3. Color: cualquiera diferente a 

los utilizados por los 
partidos políticos, 
candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Café oscuro 
Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

 
2. Contenido mínimo del 

documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral del que 

se trata. 
2.3. Entidad, distrito y 

municipio en donde se 
ubica el centro de 
recepción y traslado. 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
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No. TEMA DICE DEBE DECIR 

 
2.4. Número de centro de 

recepción y traslado que 
se instalará. 

 

40 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2.   
 

 

Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas especiales). 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: oficio. 
1.2. Papel: bond. (si se 

produce por un sistema 
informático) o 
autocopiante. 

1.3. Color: cualquiera 
diferente a los utilizados 
por los partidos políticos, 
candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Café oscuro 
Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

 
2. Contenido mínimo del 

documento: 
 

2.1. Emblema del instituto 
electoral. 

2.2. Proceso electoral del que se 
trata. 

2.3. Nombre del documento. 
2.4. Entidad federativa, distrito 

electoral, municipio, 
dirección, sección y tipo de 
casilla. 

2.5. Fecha y hora de la entrega-
recepción. 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

2.6. Listado con los 
documentos, materiales 
electorales y artículos de 
oficina que se utilizan en 
casillas especiales; 
indicando la cantidad 
recibida por cada uno. 

2.7. Nombre y firma del 
funcionario del consejo 
distrital que entrega. 

2.8. Nombre y firma del 
presidente de mesa 
directiva de casilla que 
recibe. 

41 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 2. URNAS 

El color utilizado por el 
Instituto en la identificación de 
las urnas de Presidente es 
café obscuro (PANTONE 469 
U), Senadores gris 
(PANTONE 422 U), 
Diputados Federales café 
claro (PANTONE 466 U) y 
Consulta Popular magenta 
(PANTONE 226U). 

El color utilizado por el Instituto 
en la identificación de las urnas 
de Presidente es café obscuro 
(PANTONE 469 U), Senadores 
gris (PANTONE 422 U), 
Diputados Federales café claro 
(PANTONE 466 U) y Consulta 
Popular magenta (PANTONE 
226U). Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613U), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 
 

42 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
CAJA PAQUETE ELECTORAL 

Las cajas paquetes electoral en 
la que se traslade toda la 
documentación a la casilla y las 
que se utilicen para proteger y 
trasladar los expedientes y 
sobres de la casilla a los 
Consejos Distritales o 
Municipales se fabricarán con 
plástico corrugado de 

Las cajas paquetes electoral de la 
elección federal en la que se 
traslade toda la documentación a la 
casilla y las que se utilicen para 
proteger y trasladar los expedientes 
y sobres de la casilla a los Consejos 
Distritales se fabricarán con plástico 
corrugado de polipropileno 
copolímero de 600g/m2, calibre 
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polipropileno copolímero de 
600g/m2, calibre 3mm, en color 
blanco opaco libre de 
subtonalidades. 

3mm, en color blanco opaco libre de 
subtonalidades y las cajas 
correspondientes a los OPL para 
proteger y trasladar los expedientes 
y bolsas de la casilla a los Consejos 
Distritales o Municipales se 
fabricarán con el mismo material 
pero en el color que identifica a 
cada elección Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U).

43 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. BOLETA 
ELECTORAL. PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U; Diputados Federales, 
Pantone 466U y consulta popular 
federal, Pantone 226U. Para las 
elecciones locales: Gubernatura y/o 
Jefatura de Gobierno (Pantone 
7529U), Diputaciones Locales 
(Pantone 7613U), Ayuntamientos 
y/o Alcaldías (Pantone 7763U) y una 
cuarta elección (Pantone 457U). 

44 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. ACTA DE LA 
JORNADA ELECTORAL. 
PUNTO 1.4 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

45 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. ACTA DE MESA 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
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PUNTO 1.4 Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U). Se deben 
considerar colores distintos para 
la numeración de los apartados 
con los que se relacione a éstos 
con los apartados del 
Cuadernillo para hacer las 
operaciones de la mesa de 
escrutinio y cómputo. 

Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). Se 
deben considerar colores distintos 
para la numeración de los apartados 
con los que se relacione a éstos con 
los apartados del Cuadernillo para 
hacer las operaciones de la mesa 
de escrutinio y cómputo. 

46 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. ACTA DE 
CÓMPUTO DE ENTIDAD 
FEDERATIVA. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

47 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3.  

 

Acta de intercambio de boletas. 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: Oficio. 
1.2. Papel: bond (si se produce 

por un sistema 
informático) o 
autocopiante. 

1.3. Color de la elección. Para 
las elecciones federales: 
Presidente de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, Pantone 
469U; Senadores, 
Pantone 422U. Para las 
elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura 
de Gobierno (Pantone 
7529U). 

1.4. Original y copias para: 
1.4.1. Expediente de 

mesa de 
escrutinio y 
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cómputo. 
1.4.2. Bolsa para las 

actas de 
escrutinio y 
cómputo (por 
fuera del 
paquete 
electoral). 

 
2. Contenido mínimo del 

documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral de que 

se trata. 
2.3. Texto: Voto de los 

Mexicanos Residentes 
en el Extranjero. 

2.4. Nombre del documento. 
2.5. Instrucción de llenado 
2.6. Entidad federativa y 

número de mesa. 
2.7. Fecha y hora en que se 

levantó el acta. 
2.8. Número de boletas y 

sobres voto encontrados 
por funcionarios del 
Instituto. 

2.9. Lista de clave contenidas 
en los sobres en que se 
encontraron los 
documentos. 

2.10. Nombres y firmas de los 
funcionarios de las 
mesas de escrutinio y 
cómputo. 

2.11. Nombres y firmas de 
representantes de 
partidos políticos y de 
candidato(s) 
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Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

independiente(s). 
2.12. Espacio para escribir 

incidentes durante el 
intercambio de votos y en 
cuántas hojas se anexan. 

2.13. Nombre y firma del 
funcionario del grupo 
técnico de validación e 
intercambio. 

2.14. Instrucciones sobre el 
destino del original y 
copias del acta. 

2.15. Fundamentación legal. 
 

48 
 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. HOJA PARA 
HACER LAS OPERACIONES 
DE LA MESA DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

49 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. GUÍA DE APOYO 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE 
LOS VOTOS. 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

50 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
PARA VOTOS VÁLIDOS. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 
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51 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
PARA VOTOS NULOS. PUNTO 
1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

52 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
DE EXPEDIENTE DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U).  
 

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

53 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
PARA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

54 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
NUMERAL 3. BOLSA O SOBRE 
PARA ACTAS DE MESA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
POR FUERA DEL PAQUETE 
ELECTORAL. PUNTO 1.3 

Color de la elección: cualquiera 
diferente a los utilizados por los 
partidos políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el Instituto 
(Café oscuro Pantone 469U, gris 
Pantone 422U, café claro 
Pantone 466U y magenta 
Pantone 226U).  

Color de la elección. Para las 
elecciones federales: Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, 
Pantone 469U; Senadores, Pantone 
422U. Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 

55 

ANEXO 4.1. DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES  
 
 
NUMERAL 3.  

 

Bolsa que contiene el acta de 
cómputo de entidad federativa 
levantada en el centro de escrutinio 
y cómputo (por tipo de elección). 
1. Características del documento: 

1.1. Tamaño: 24 x 30 cm. 
1.2. Material: polietileno, calibre 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

300 mínimo. 
2. Color de la elección. Para las 

elecciones federales: Presidente 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, Pantone 469U; 
Senadores, Pantone 422U.  
Para las elecciones locales: 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529U). 
Contenido mínimo del 
documento: 

2.1. Emblema del instituto 
electoral. 

2.2. Proceso electoral del que se 
trata. 

2.3. Texto: Voto de los 
Mexicanos Residentes 
en el Extranjero. 

2.4. Nombre del documento. 
2.5. Tipo de elección. 

Entidad federativa. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Contenido de la 
documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 

Hojas para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo. 

Cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
 

1.4.   ... su relación con los 
apartados de las Hojas para 
hacer las operaciones… 
 

1.4.   ... su relación con los 
apartados de los Cuadernillos para 
hacer las operaciones… 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

1. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Acta de escrutinio y cómputo 
para casillas básicas, contiguas 
y, en su caso, extraordinarias 
(de cada elección). 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Acta de escrutinio y cómputo de 
mayoría relativa para, en su 
caso, casillas especiales (de 
cada elección). 

1.4.   ... con los que se relacione 
a éstos con los apartados de las 
Hojas para hacer las 
operaciones… 
 

1.4.   ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de los 
Cuadernillos para hacer las 
operaciones… 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Acta de escrutinio y cómputo de 
representación proporcional 
para, en su caso, casillas 
especiales (de cada elección). 

1.4.   ... con los que se relacione 
a éstos con los apartados de las 
Hojas para hacer las 
operaciones… 
 

1.4.   ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de los 
Cuadernillos para hacer las 
operaciones… 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 

Hojas para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas básicas, 
contiguas y, en su caso, 

Cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo 
para casillas básicas, contiguas y, 
en su caso, extraordinarias (de cada 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Hojas para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo para casillas básicas, 
contiguas y, en su caso, 
extraordinarias (de cada 
elección). 

extraordinarias (de cada 
elección). 

elección). 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Hojas para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo para, en su caso,  
casillas especiales (de cada 
elección de mayoría relativa y 
representación proporcional). 

Hojas para hacer las 
operaciones de escrutinio y 
cómputo para, en su caso,  
casillas especiales (de cada 
elección de mayoría relativa y 
representación proporcional). 

Cuadernillos para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo 
para, en su caso,  casillas 
especiales (de cada elección de 
mayoría relativa y representación 
proporcional). 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de 
la documentación para el voto 

1.4.   ... con los que se relacione 
a éstos con los apartados de las 
Hojas para hacer las 
operaciones… 
 

1.4.   ... con los que se relacione a 
éstos con los apartados de los 
Cuadernillos para hacer las 
operaciones… 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

de los mexicanos residentes en 
el extranjero. 
Acta de mesa de escrutinio y 
cómputo. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
5. Criterios de dotación de 
documentos electorales. 
Documentación complementaria 
para casilla, no. 15 

Cuadernillo con hojas para hacer 
las operaciones de escrutinio y 
cómputo 

Cuadernillo para hacer las 
operaciones de escrutinio y cómputo 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
1. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral con 
emblemas de partidos políticos. 
Recibo de copia legible de las 
actas de casilla entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidatos(s) 
independiente(s) 

Recibo de copia legible de las 
actas de casilla entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidatos(s) 
independiente(s) 
 

Recibo de copia legible de las actas 
de casilla y del acuse de recibo de 
la Lista Nominal entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidato8s) 
independiente8s) 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de 

2.1.7.3. Original del Recibo de 
copia legible de las actas de 
casilla entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidatos(s) 
independiente(s) 

2.1.7.3. Original del Recibo de copia 
legible de las actas de casilla y del 
acuse de recibo de la Lista Nominal 
entregadas a los representantes de 
los partidos políticos y de 
candidato(s) independiente(s) 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

la documentación electoral sin 
emblemas de partidos políticos. 
Bolsa para actas de escrutinio 
cómputo por fuera del paquete 
electoral 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
5. Criterios de dotación de 
documentos electorales. 
Documentación complementaria 
para casilla, no. 4 

Recibo de copia legible de las 
actas de casilla entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos 

Recibo de copia legible de las actas 
de casilla y del acuse de recibo de 
la Lista Nominal entregadas a los 
representantes de los partidos 
políticos y de candidatos 
independientes 

67 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral sin 
emblemas de partidos políticos. 

Aviso de localización de casilla 
… 
Recibo de documentación y 
materiales electorales… 

Aviso de localización de casilla 
… 
Aviso de centro de recepción y 
traslado fijo 
1. Características del documento: 
1.1. Tamaño 94 x 85 cm. 
1.2. Material: resistente al agua. 
1.3. Color de la elección federal: 

cualquiera diferente a los 
utilizados por los partidos 
políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Pantone 469U, 
Pantone 422U, Pantone 466U y 
Pantone 226U). 
Color utilizado por el OPL en la 
identificación de las urnas de 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529u), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613u), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763u) y una 
cuarta elección (Pantone 457u). 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

2. Contenido mínimo del 
documento: 

2.1. Emblema del instituto electoral. 
2.2. Proceso electoral del que se 

trata. 
2.3. Indicación de que se instalará 

un centro de recepción y 
traslado fijo. 

2.4. Entidad, distrito y municipio. 
2.5. Número de centro de recepción 

y traslado fijo. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
5. Criterios de dotación de 
documentos electorales. 
Documentación enviada al 
Consejo Distrital o Municipal 

4. Aviso de localización de 
casillas 

 

4. …. 
 

5. Aviso de centro de 
recepción y traslado fijo 
 

1 
 
Al Consejo distrital por cada    
centro de recepción y traslado fijo 
que instale, en elecciones federales, 
locales y concurrentes. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral sin 
emblemas de partidos políticos. 

Recibo de documentación y 
materiales electorales 
entregados al presidente de 
mesa directiva de casilla (para 
casillas básicas , contiguas, 
extraordinarias y para casillas 
especiales) 

Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas básicas , 
contiguas y extraordinarias) 

19093



 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

70 

Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
2. Especificaciones técnicas de 
la documentación electoral sin 
emblemas de partidos políticos. 

 

Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas especiales). 
1. Características del documento. 
1.1. Tamaño: oficio. En formato 

vertical. 
1.2. Papel: bond (si se produce por 

un sistema informático) o 
autocopiante. 

1.3. Color de la elección federal: 
cualquiera diferente a los 
utilizados por los partidos 
políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
Instituto (Pantone 469U, 
Pantone 422U, Pantone 466U y 
Pantone 226U). 
Color utilizado por el OPL en la 
identificación de las urnas de 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529u), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613u), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763u) y una 
cuarta elección (Pantone 457u). 

 
2. Contenido mínimo del 

documento: 
2.1. Emblema del instituto 

electoral. 
2.2. Proceso electoral del que se 

trata. 
2.3. Nombre del documento. 
2.4. Entidad federativa, distrito 

electoral, municipio, dirección, 
sección, tipo y número de 
casilla. 

2.5. Fecha y hora de la entrega-
recepción. 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

 
2.6. Cantidades recibidas, 

detalladas por tipo de 
documento, material y 
artículos de oficina para la 
casilla especial. 
 

2.7. Nombre y firma del funcionario 
del consejo distrital que 
entrega. 

2.8. Nombre y firma del presidente 
de mesa directiva de casilla 
que recibe. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
5. Criterios de dotación de 
documentos electorales. 
Documentación complementaria 
de casilla 

 

17  Recibo de documentación y 
materiales electorales entregados al 
presidente de mesa directiva de 
casilla (para casillas especiales). 
 
 
Para Consejo Distrital y Municipal, 
en elecciones federales, locales y 
concurrentes. 
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Anexo 4.1 CONTENIDO Y 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS 
DOCUMENTOS Y 
MATERIALES ELECTORALES.  
A. DOCUMENTOS 
ELECTORALES 
3. Especificaciones técnicas de 
la documentación para el voto 
de los mexicanos residentes en 
el extranjero 

 

Bolsa que contiene el acta de 
cómputo de entidad federativa 
levantada en el centro de escrutinio 
y cómputo (por tipo de elección). 
1. Características del documento: 
1.1. Tamaño mínimo: de 25 x 35 cm 

y máximo: 30 x 44 cm. 
1.2. Material: polietileno calibre 300 

mínimo o papel bond de 120 
g/cm2. 

1.3. Color de la elección federal: 
cualquiera diferente a los 
utilizados por los partidos 
políticos, candidatos(s) 
independiente(s) y por el 
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 Reforma al Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones
Documentos y Materiales Electorales

 

No. TEMA DICE DEBE DECIR 

Instituto (Pantone 469U, 
Pantone 422U, Pantone 466U y 
Pantone 226U). 
Color utilizado por el OPL en la 
identificación de las urnas de 
Gubernatura y/o Jefatura de 
Gobierno (Pantone 7529u), 
Diputaciones Locales (Pantone 
7613u), Ayuntamientos y/o 
Alcaldías (Pantone 7763u) y una 
cuarta elección (Pantone 457u). 

 
2. Contenido mínimo del 

documento: 
2.1. Emblema de instituto electoral. 
2.2. Proceso electoral del que se 

trata. 
2.3. Texto: voto de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero. 
2.4. Nombre del documento. 
2.5. Entidad federativa 
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CONVOCATORIA

 OBSERVADOR/A ELECTORAL  

Proceso Electoral ______ 

El Instituto Nacional Electoral 

PLAZOS 

REQUISITOS: 

DOCUMENTOS: 

Para mayores informes favor de comunicarse:  
Junta Local Ejecutiva en el estado de ___________ Tels.___________ y ____________; y Junta Distrital Ejecutiva ____ en el estado de ____________ Tels.  
________ y _____________ o consulta la página: www.ine.mx. 

El  Instituto Nacional Electoral, con  fundamento en  los artículos 1, párrafo  tercero y 41 párrafo segundo, Base V, Apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 2; 30, numeral 2; 32, 
numeral 1, inciso a), fracción V; 42, numerales 1, 8 y 9; 70, numeral 1, inciso c); 80, numeral 1, inciso k); 217, numeral 1, incisos a), b), c) y d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); artículos 7, numeral 1; 186, numeral 1; 187, numeral 1; 188; 189; 
201, numerales 1, 2 y 3; 204; 206; 211, numerales 1 y 2; y 213; numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones (RE) y de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo INE/CG___/20__. 

 Las solicitudes de acreditación como Observadoras y Observadores Electorales, se recibirán ante las Juntas Locales y Distritales del
INE a partir de la emisión de la presente convocatoria y hasta la fecha de instalación de los consejos locales y distritales. 

 Las solicitudes de acreditación como Observadoras y Observadores Electorales, se recibirán ante los consejos locales y distritales a 
partir de su instalación y hasta el al __ de ___de 20__. 

 Concluida la revisión de las solicitudes, se notificará a la persona para que asista al curso de capacitación respectivo. 
 Una  vez que  se  acredita el  curso de  capacitación,  los  consejos  locales  y distritales  aprobarán  y  entregarán  las  acreditaciones

correspondientes.

Las personas que deseen ejercer su derecho a participar como Observadoras y Observadores Electorales, deben sujetarse a lo siguiente:
 Obtener su acreditación ante la autoridad electoral.
 Señalar en su escrito de solicitud sus datos de identificación personal y manifestación expresa de que se conducirá conforme a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna.
 Los derechos, obligaciones y sanciones correspondientes a  la observación electoral se estipulan en  los artículos 217, numeral 1,

incisos e), h), i), j) de la LGIPE y 204 del RE. Presentar su solicitud de forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan
ante las y los Presidentes de los Consejos Locales o Distritales correspondientes. 

 Sólo se otorgará acreditación a quien cumpla con los siguientes:

La ciudadanía mexicana interesada en obtener la acreditación como Observadora y Observador Electoral, deberá presentar los 
documentos que se citan a continuación: 

 Solicitud de acreditación en el formato correspondiente. 
 Escrito bajo protesta en el que manifieste que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 217, numeral 1, inciso d), de la 

LGIPE y 188 del RE. 
 Dos fotografías recientes tamaño infantil del o de la solicitante. 
 Copia de la credencial para votar. 

A las y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 217, numeral 1 de la LGIPE y 188, numeral 1 del 
RE y que deseen participar como Observadoras y Observadores Electorales en el Proceso Electoral Federal, a solicitar su registro y presentar 
su documentación conforme a las siguientes: 

CONVOCA: 

BASES: 

I. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político alguno en los 

tres años anteriores a la elección. 
III. No ser, ni haber sido candidato o candidata a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección. 
IV. Asistir a  los cursos de capacitación, preparación o  información que  impartan el  Instituto o  las propias organizaciones a  las que 

pertenezcan los y las observadoras electorales.
V. No encontrarse en los supuestos de los artículos 205 y 206 del RE.  

Te invita a participar como: 

Anexo 6.6
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CONVOCATORIA

 OBSERVADOR/A ELECTORAL  

Proceso Electoral Local en el Estado de______________

NOMBRE DE LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL 

PLAZOS 

REQUISITOS: 

DOCUMENTOS: 

Para mayores informes favor de comunicarse: 
(Órgano central del OPL) en __________________Tel___________________ y (Órgano desconcentrado del OPL) Tel.  __________________  y  
________________ o consulta la página: www.opl.mx. 

Con fundamento en los artículos 1, párrafo tercero y 41 párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numeral 2; 25, numeral 1; 26, numeral 1; 29; 30, numerales 1, incisos a), d), e), f) y g) y 2; 31, 
numerales 1 y 4; 33, numeral 1; 35; 68, numeral 1, inciso e); 70, numeral 1, inciso c); 79, numeral 1, inciso g); 80, numeral 1, inciso k); 217, 
numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 186 al 213 del Reglamento de Elecciones (RE); y 
de conformidad con lo establecido por el Acuerdo INE/CG___/20__ y los artículos (legislación local)_________________________  

De  conformidad  con  el  Plan  y Calendario  Integral del  Proceso  Electoral  Local  en  el  estado de  ____________________se  estará  a  lo 
siguiente:  

 Las solicitudes de acreditación como Observadoras y Observadores Electorales, se recibirán ante los consejos locales y distritales 
del INE y los órganos competentes del (Nombre del OPL) a partir del ___ de _________ de 20__ al ____ de ________ de 20__. 

 Una vez concluida la revisión de las solicitudes, se notificará a la persona para que asista al curso que será impartido del ____ de 
___________ de 20__ al _____ de ____________ de 20__. 

 Una vez que se acredita el curso de capacitación,  los consejos  locales y distritales aprobarán y entregarán  las acreditaciones 
correspondientes. 

Las personas que deseen ejercer su derecho a participar como Observadoras y Observadores Electorales deben sujetarse a lo siguiente:
 Obtener su acreditación ante la autoridad electoral.
 Señalar en su escrito de solicitud sus datos de identificación personal y manifestación expresa de que se conducirá conforme a los 

principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna.
 Los derechos, obligaciones y sanciones correspondientes a la observación electoral se estipulan en los artículos 217, numeral 1,

incisos e), h), i), j) de la LGIPE y 204 del RE. 
 Presentar su solicitud de  forma personal o a  través de  la organización a  la que pertenezcan ante  las y  los Presidentes de  los 

Consejos Locales o Distritales correspondientes del Instituto Nacional Electoral (INE) o en su caso, ante los órganos competentes 
del (Nombre del OPL). 

La ciudadanía mexicana interesada en obtener la acreditación como Observadoras y Observadores Electorales, deberá presentar los 
documentos que se citan a continuación: 

 Solicitud de acreditación en el formato correspondiente. 
 Escrito bajo protesta en el que manifieste que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 217, numeral 1, inciso d), de 

la LGIPE y 188 del RE. 
 Dos fotografías recientes tamaño infantil del o de la solicitante. 
 Copia de la credencial para votar. 

A las y los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 217, numeral 1 de la LGIPE y 188, numeral 1 del 
RE y que deseen participar como Observadoras y Observadores Electorales en el Proceso Electoral Local en el estado de ______________, 
a solicitar su registro y presentar su documentación conforme a las siguientes: 

CONVOCA: 

BASES: 

VI. Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
VII. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político

alguno en los tres años anteriores a la elección; 
VIII. No ser, ni haber sido candidato o candidata a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, y 
IX. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el INE y en su caso, (Nombre del OPL) o las propias

organizaciones a las que pertenezcan. 
X. No encontrarse en los supuestos de los artículos 205 y 206 del RE.

Logotipo del OPL 

Te invita a participar 
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Anexo 9.4 
 

Criterios para la emisión del voto de los representantes de partidos políticos 
y candidaturas independientes en las elecciones locales 

 
1. En elecciones locales, concurrentes o no con las federales, los 

representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, así 
como los representantes de los candidatos independientes para cargos de 
elección local, sólo podrán sufragar en la casilla ante la cual se encuentren 
debidamente acreditados, para el tipo de elección que corresponda, según 
el domicilio señalado en su credencial para votar y la ubicación de la casilla 
de acuerdo a los siguientes criterios:  

 
a. Podrán votar sin restricción, en su caso, para elección de diputados 

locales y Gobernador o Gobernadora, solamente cuando la sección 
de su domicilio se encuentre dentro de la entidad federativa.  
 

b. Sólo podrán votar para las elecciones de autoridades municipales, 
los representantes cuyo domicilio se encuentre dentro de la 
demarcación municipal en la que estén acreditados.   

 
Si el representante se 

encuentra 
Puede votar por 

Fuera de Pero dentro de 
Autoridades 
municipales

Congreso Local Gobernadora 
o 

Gobernador MR RP  

   ______ 
Municipio/ 

Entidad Sí Sí Sí Sí 

Municipio Entidad No Sí Sí Sí 

Entidad _______ No No No No 

 
2. En aquellos casos en los que la legislación local disponga la elección de 

autoridades distintas a los señalados en este Anexo por el principio de 
mayoría relativa y se requiera la utilización de una boleta adicional, los 
representantes podrán votar para dicha elección, únicamente cuando el 
domicilio de su credencial para votar se encuentre dentro del ámbito 
geográfico que corresponda a dicha elección y aparezca en la lista nominal 
correspondiente. 
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Anexo 10.1 
Procedimiento para la operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 

Sección I. Responsabilidades de los operadores del Sistema 

C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

1  Diseñar,  implementar,  administrar,  operar, 
validar  y  actualizar  el  Sistema  Nacional  de 
Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR). 

UTF 
Permanente 

2  Capacitar  a  personal  del  Instituto,  del OPL  y  a 
partidos  políticos  (nacionales  y  locales),  en  el 
uso del SNR. 

Elaborar  y  publicar  el  manual  de  usuario  del 
SNR, en la página de internet del Instituto. 

UTF  10  días  antes  de  que 
deba  iniciarse  con  el 
uso del SNR. 

3  Informar mediante oficio a la UTF, el nombre del 
responsable de gestión del SNR, y el nombre de 
la persona que  fungirá como enlace con  la UTF 
para  atender  cualquier  requerimiento  del 
sistema. 

OPL  15  días  antes  de  que 
deba  iniciarse  con  el 
uso del SNR. 

4  Informar mediante oficio a la UTF, el nombre del 
responsable del SNR nacional o local. 

Partido político nacional 
o local 

Presidente del partido 
político 

15  días  antes  de  que 
deba  iniciarse  con  el 
uso del SNR. 

 
Esta  persona  deberá  ser  representante  del 
órgano interno a que se refiere el artículo 43 de 
la  LGPP;  será  responsable  de  la  información 
registrada en el SNR y de realizar las actividades 
siguientes: 

a) Administrar  al  interior  de  su  partido,  las 
cuentas de usuarios para  la operación  del 
SNR; 

b) Autorizar  y  crear  la  cuenta  de  un 
responsable del SNR por entidad, en el caso 
de  los  partidos  políticos  nacionales  con 
representación local; 

 

Partido político nacional o 
local 

Responsable del SNR 
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C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

c) Aprobar  en  el  SNR,  dentro  de  los  plazos 
establecidos  con  su e.firma o  su  ine.firma, 
la solicitud de registro de  las personas que 
de  acuerdo  con  las  normas  y  requisitos 
establecidos  por  el  partido  que 
representan  hayan  sido  aceptadas  como 
precandidatos; 

d) Autorizar  en  el  SNR,  dentro  de  los  plazos 
establecidos  con  su e.firma o  su  ine.firma, 
la solicitud de registro de  las personas que 
de  acuerdo  con  las  normas  y  requisitos 
establecidos  por  el  partido  que 
representan hayan sido seleccionados para 
postularlos  como  candidatos,  ante  el 
Instituto  o  el  OPL,  según  ámbito  de 
elección; 

e) Cuando  no  se  participe  en  un  proceso 
electoral,  indicar  en  el  SNR  que  no  se 
llevará a cabo precampaña o campaña. 

5  Informar mediante oficio a la UTF, el nombre de 
los responsables de gestión del SNR, y el nombre 
de  la  persona  que  fungirá  como  enlace  con  la 
UTF  para  atender  cualquier  requerimiento  del 
sistema. 

Instituto  15  días  antes  de  que 
deba  iniciarse  con  el 
uso del SNR. 

6  Proporcionar a la DEPPP, a la UTVOPL, a los OPL 
y  a  los  Consejos  Locales  o  Distritales,  según 
corresponda,  las  cuentas  de  acceso  de  los 
responsables de gestión del SNR. 

UTF  5  días  siguientes  a  la 
recepción  de  los 
oficios. 

7  Proporcionar a los partidos políticos nacionales y 
locales,  las  cuentas  de  acceso  para  los 
responsables del SNR. 

UTF  5  días  siguientes  a  la 
recepción  de  los 
oficios. 

8  Registrar  las  sustituciones  de  los  responsables 
del  SNR  de  los  partidos  políticos  nacionales  y 
locales, y proporcionar sus cuentas de acceso al 
sistema. 

UTF  3  días  siguientes  a  la 
recepción del oficio de 
solicitud. 
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C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

9  Configurar  el  proceso  electoral  (en  el  ámbito 
federal o  local, según corresponda), adjuntando 
el plan y calendario integral. 

DEPPP / OPL  48 horas siguientes a la 
aprobación  del  plan  y 
calendario integral. 
 10  Habilitar el tipo y número de cargos a contender 

en el proceso electoral  (en el  ámbito  federal o 
local,  según  corresponda,  incluyendo  los  de 
representación  proporcional),  adjuntando  el 
documento  soporte  en  el  que  consten  dichos 
cargos. 

11  Configurar  las  fechas de  inicio y  fin del proceso 
electoral, de precampaña, del apoyo ciudadano 
y  de  campaña  (ámbito  federal  o  local,  según 
corresponda),  adjuntando  el  plan  y  calendario 
integral. 

12  Capturar los topes de gastos de precampaña, de 
obtención  del  apoyo  ciudadano  y  de  campaña, 
para  todos  los  cargos  fiscalizables  que 
contenderán  (a  nivel  federal  o  local,  según 
corresponda) adjuntando el acuerdo. 

DEPPP / OPL  48 horas siguientes a la 
aprobación  de  los 
acuerdos  del  Consejo 
General del  Instituto o 
los  Consejos  Locales, 
según  corresponda,  o 
cuando  se  realice 
alguna modificación. 

13  Configurar  las  coaliciones,  candidaturas 
comunes o alianzas electorales, (a nivel federal o 
local, según corresponda) adjuntado el convenio 
de coalición aprobado. 

14  Capturar  la  información  del  financiamiento 
público  (a  nivel  federal  o  local,  según 
corresponda) adjuntando el acuerdo. 
 

15  Administrar al  interior del partido,  la estructura 
de usuarios que operan el SNR, de conformidad 
con lo descrito en la Sección V de este Anexo. 

Partido político nacional 
o local 

Responsable del SNR 

 

16  Generar  la  cuenta  del  responsable  del  SNR  a 
nivel local. 

Partido político nacional 

Responsable del SNR 

 

17  Validar  del  ámbito  local,  la  configuración 
electoral,  el  tipo  y  número  de  cargos  a 
contender  en  el  proceso  electoral,  las  fechas 

UTF  48 horas siguientes a la 
configuración  que 
haya realizado el OPL. 
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C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

inicio y  fin,  los topes de gastos de precampaña, 
de  obtención  del  apoyo  ciudadano  y  de 
campaña;  así  como  los  montos  de 
financiamiento público. 

18  Validar del ámbito  local,  las  configuraciones de 
las coaliciones, candidaturas comunes o alianzas 
electorales, correspondientes al ámbito local 

UTF 

19  Generar y actualizar  las  listas de precandidatos, 
candidatos,  aspirantes  a  candidaturas 
independientes  y  candidatos  independientes 
registrados. 

DEPPP / OPL  Semanalmente 

Sección  II.  Especificaciones  para  el  periodo  de  obtención  del  apoyo  ciudadano  y  proceso  de  campaña  de 
candidatos independientes 

C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

1  Llenar en el formulario de registro, disponible en 
el link que al efecto proporcioné el Instituto o el 
OPL,  los datos de  identificación y el  informe de 
capacidad  económica;  así  como  aceptar  el 
recibir  notificaciones  electrónicas,  de 
conformidad con lo descrito en la Sección VII del 
presente Anexo. 
 
El llenado del formulario no otorga la calidad de 
aspirante  a  candidato  independiente,  ésta  se 
obtiene hasta el momento en que el  Instituto o 
el OPL, según corresponda, aprueben el registro. 

Aspirante / Candidato 
Independiente 

De  acuerdo  con  la 
fecha establecida en el 
plan  y  calendario 
integral. 

2 
Entregar  ante  la  autoridad  competente  del 
Instituto  o  al  OPL,  según  corresponda,  el 
formato  de  registro  impreso  y  el  informe  de 
capacidad económica con firma autógrafa, junto 
con la documentación adicional que se señale en 
la normativa aplicable. 

 

Aspirante / Candidato 
Independiente 

De  acuerdo  con  la 
fecha establecida en el 
plan  y  calendario 
integral. 
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C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

De no cumplir con este requisito, o cuando no se 
subsanen  en  tiempo  y  forma,  las  omisiones 
señaladas  por  la  autoridad,  la  solicitud  de 
registro se tendrá por no presentada. 

3  Validar y aprobar el  registro de  los aspirantes y 
candidatos  independientes,  adjuntando  el 
acuerdo  correspondiente.  Utilizando  para  tal 
efecto la e.firma. 

Al  aprobar  el  registro,  el  sistema  generará  el 
acuse con sello digital y cadena original. 

Instituto / OPL 
 

Responsable de gestión 
del SNR 

48  horas  después  de 
aprobado  el  registro 
por el Consejo General 
del  Instituto  o  el 
Órgano  Superior  de 
Dirección del OPL 

4  Capturar  las  cancelaciones,  sustituciones  o 
modificaciones de datos, adjuntando el acuerdo 
o documento soporte de la modificación. 

Instituto / OPL 
 

Responsable de gestión 
del SNR 

48  horas  después  de 
recibir la solicitud. 

Sección III. Especificaciones para periodo de precampaña 

C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

1  Capturar las fechas de inicio y fin del periodo en 
el  cual  se  llevará  a  cabo  el  registro  de 
precandidaturas. 

Partido político nacional 
o local 

72  horas  después  de 
haber  aprobado  la 
convocatoria 
correspondiente. 

2  Capturar las fechas de inicio y fin del periodo en 
el  cual  se  llevarán  a  cabo  las  actividades  de 
precampaña. 

Partido político nacional 
o local 

72  horas  después  de 
haber  aprobado  la 
convocatoria 
correspondiente. 

3  Llenar  por  cada  uno  de  los  precandidatos  que 
hayan  sido  seleccionados,  el  formulario  de 
registro,  los  datos  del  informe  de  capacidad 
económica  y  la  aceptación  para  recibir 
notificaciones electrónicas. 
 
El  mecanismo  para  llenar  el  formulario  de 
registro podrá ser de la siguiente forma: 
 

Partido político nacional 
o local 

 

Dentro  de  los  plazos 
establecidos  en  la 
convocatoria  emitida 
por el partido. 
(1)  La  captura  de 
información  de  forma 
masiva  que  sirve  para 
el  registro,  sólo  se 
podrá realizar hasta 96 
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C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

•  Captura  por  parte  del  postulante  a 
precandidato, el partido político nacional o local 
deberá  de  proporcionarle  el  link  y  la  clave  de 
acceso  para  que  realice  la  captura  del 
formulario  y  el  informe  de  capacidad 
económica.  En  este  caso,  se  deberán  capturar 
en el SNR los campos señalados en la sección VII 
y firmar el formulario que genera el sistema. 
 
•  Captura  una  a  una  por  parte  del  partido 
político nacional o local, utilizando las claves de 
capturista. En este caso, se deberán capturar en 
el SNR  los campos señalados en  la sección VII y 
firmar el formato que genera el sistema. 
 
•  Captura  de  forma  masiva  por  parte  del 
partido  político  nacional  o  local,  a  través  del 
archivo  que  para  el  efecto  proporcioné  el 
Instituto  y  cumpliendo  con  las  reglas  y 
validaciones  de  llenado  (1).  En  esta  caso,  se 
deberá  adjuntar  en  el  sistema,  uno  a  uno,  el 
formulario  descrito  en  el  apéndice  1  de  este 
Anexo debidamente llenado y firmado. 
 
El partido político deberá  imprimir el formato a 
que  se  refieren  los  párrafos  anteriores  y  
recabar  la  firma  autógrafa  del  precandidato  y 
digitalizarlo,  a  fin  de  realizar  la  actividad 
descrita en el punto 5 de esta sección. 
 

horas  antes  de  que 
finalice el periodo para 
registro  de 
precandidaturas.  
 

4 
Entregar ante el órgano facultado del partido, el 
formato de  registro  y  el  informe de  capacidad 
económica  impresos con firma autógrafa,  junto 
con  la  documentación  adicional  que  al  efecto 
señale el partido político.  

 

Ciudadano que aspira a 
ser precandidato 

Dentro  de  los  plazos 
establecidos  en  la 
convocatoria  emitida 
por el partido.  
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C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

El llenado del formulario no otorga la calidad de 
precandidato,  ésta  se  obtiene  hasta  el 
momento en que el partido político determine 
su  procedencia,  de  conformidad  con  los 
requisitos establecidos en su convocatoria. 

El ciudadano que aspira a ser precandidato por 
el  partido  político,  será  el  responsable  de  la 
veracidad  de  la  información  contenida  en  el 
formulario de registro, de los datos del informe 
de capacidad económica, de  la aceptación para 
recibir notificaciones electrónicas y de  la  firma 
autógrafa  de  estos  formatos,  así  como  de 
proporcionarlos al partido político en  los plazos 
y cumpliendo  los requisitos que el mismo haya 
establecido. 

5 
Aprobar con su e.firma o su ine.firma, el registro 
de las personas que de acuerdo con las normas 
y  requisitos  establecidos  por  el  partido  que 
representan  hayan  sido  seleccionadas  como 
precandidatos  y  adjuntar  como  evidencia,  el 
formulario  de  registro  con  la  aceptación  para 
recibir notificaciones y el  informe de capacidad 
económica con firma autógrafa de cada uno de 
sus precandidatos según corresponda.(1). 

Adicionalmente,  el  partido  podrá  adjuntar  la 
documentación  que  estime  conveniente,  a  fin 
de que se guarde en el sistema para facilitar su 
consulta posterior. 

La  información  y  documentación  será 
almacenada en el sistema por 5 años. 

En todo momento los partidos políticos tendrán 
asegurado  el  derecho  de  auto  organización, 
contenido en sus convocatorias y su normativa 
interna,  para  otorgar,  negar  y  sustituir  los 

Partido político nacional o 
local 

Responsable del SNR 

Dentro  de  los  plazos 
establecidos  en  la 
convocatoria  emitida 
por el partido.  
(1)  Los  partidos 
políticos  que  optaron 
por  la  carga  de 
información  de  forma 
masiva,  una  vez 
concluida  esta 
actividad,  tendrán 
hasta  72  horas  para 
cargar  en  el  sistema, 
uno  a  uno,  el 
formulario descrito en 
el  apéndice  1  de  este 
Anexo  debidamente 
firmado.  Posterior  a 
este  plazo,  el  sistema 
en  un  plazo  máximo 
de  12  horas,  realizará 
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registros de  los precandidatos que mediante el 
uso del sistema se ingresen. 

la  validación  del 
archivo  y  en  su  caso 
enviará  por  correo 
electrónico  al 
responsable  del  SNR, 
el  archivo  con  los 
errores  detectados  en 
la carga masiva. 

6  Cancelar los registros de precandidatos, cuando 
se  reciba  una  renuncia,  por  resolución  del 
órgano  facultado  estatutariamente,  por 
fallecimiento,  inhabilitación  o  incapacidad, 
adjuntado el documento soporte 

Partido político nacional 
o local 

Responsable del SNR 

48  horas  siguientes  a 
la  recepción  de  la 
renuncia o resolución. 

8  Realizar  las  modificaciones  de  los  datos  de 
precandidatos. 

Partido político nacional 
o local 

Responsable del SNR 

24  horas  siguientes  a 
que  se dé el  supuesto 
por el que se solicita la 
modificación. 

 

Sección IV. Especificaciones para periodo de campaña de candidatos de partido 

C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

1  Llenar  por  cada  uno  de  los  ciudadanos  que 
hayan  sido  seleccionados para postularlo  como 
candidatos  ante  el  Instituto  o  el  OPL  según 
corresponda, el formulario de registro, los datos 
del  informe  de  capacidad  económica  y  la 
aceptación  para  recibir  notificaciones 
electrónicas. 
 
El  mecanismo  para  llenar  el  formulario  de 
registro podrá ser de la forma siguiente: 
 
•  Recuperación  de  la  información  de 
precandidatos  guardada  en  el  sistema,  para 

Partido político nacional 
o local 

 

Plazo  establecido 
por el  Instituto o el 
OPL. 
(1)  La  captura  de 
información  de 
forma  masiva,  sólo 
se  podrá  realizar 
hasta  96  horas 
antes  de  que 
finalice  el  periodo 
para  registro  de 
candidaturas. 
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modificar  esos  registros  a  la  categoría  de 
candidatos. 
 
• Captura por parte del postulante a candidato, 
el  partido  político  nacional  o  local  deberá  de 
proporcionarle el  link y  la  clave de acceso para 
que realice la captura del formulario y el informe 
de  capacidad  económica.  En  este  caso,  se 
deberán  capturar  en  el  SNR  los  campos 
señalados  en  la  sección VII  y  firmar  el  formato 
que genera el sistema. 
 
•  Captura  una  a  una  por  parte  del  partido 
político nacional o  local, utilizando  las claves de 
capturista. En este caso, se deberán capturar en 
el SNR  los campos señalados en  la sección VII y 
firmar el formato que genera el sistema. 
 
• Captura de forma masiva por parte del partido 
político nacional o local, a través del archivo que 
para  el  efecto  proporcioné  el  Instituto  y 
cumpliendo  con  las  reglas  y  validaciones  de 
llenado (1). En este caso, se deberá adjuntar en 
el sistema, uno a uno, el  formulario descrito en 
el  apéndice  1  de  este  Anexo  debidamente 
llenado y firmado. 
 
El partido político deberá  imprimir el  formato a 
que se refieren los párrafos anteriores y  recabar 
la firma autógrafa del candidato y digitalizarlo, a 
fin de realizar la actividad descrita en el punto 3 
de esta sección. 

2  Entregar ante el órgano facultado del partido, el 
formato  de  registro  y  el  informe  de  capacidad 
económica  impresos con  firma autógrafa,  junto 
con los anexos y la documentación adicional que 
al efecto señale el partido político. (1) 

Ciudadano postulado como 
candidato 

48  horas  después 
de  concluido el pre 
registro. 
(1) Los 
partidos  políticos 

19108



Instituto Nacional Electoral 
Unidad Técnica de Fiscalización 

C.  Descripción de actividades  Responsable  Plazos máximos 

 
El  llenado  de  este  formulario  no  otorga  la 
calidad  de  candidato,  ésta  se  obtiene  hasta  el 
momento  en  que  el  Instituto  o  el  OPL,  según 
corresponda, aprueben el registro. 
 
El  ciudadano  postulado  como  candidato  por  el 
partido  político,  será  el  responsable  de  la 
veracidad  de  la  información  contenida  en  el 
formulario de registro, de  los datos del  informe 
de capacidad económica, de  la aceptación para 
recibir  notificaciones  electrónicas  y  de  la  firma 
autógrafa  de  estos  formatos,  así  como  de 
proporcionarlos al partido político en  los plazos 
y  cumpliendo  los  requisitos que el mismo haya 
establecido. 

que optaron por  la 
carga  de 
información  de 
forma masiva,  una 
vez  concluida  esta 
actividad,  tendrán 
hasta  72  horas 
para  cargar  en  el 
sistema,  uno  a 
uno,  el  formulario 
descrito  en  el 
apéndice 1 de este 
Anexo 
debidamente 
firmado. 
Posterior  a  este 
plazo,  el  sistema 
en  un  plazo 
máximo  de  12 
horas,  realizará  la 
validación  del 
archivo  y  en  su 
caso,  enviará  por 
correo  electrónico 
al  responsable  del 
SNR, el archivo con 
los  errores 
detectados  en  la 
carga masiva. 

3  Autorizar  con  su  e.firma  o  su  ine.firma,  el 
registro de  las personas que de acuerdo con  las 
normas  y  requisitos establecidos por el partido 
que  representan hayan  sido  seleccionadas para 
ser postulados como candidatos ante el Instituto 
o  el  OPL  y  adjuntar  como  evidencia,  el 
formulario  de  registro  con  la  aceptación  para 
recibir notificaciones y el  informe de capacidad 

Partido político nacional o 
local 

  Responsable del SNR 
 

En el caso de coaliciones, el 
partido político que postula al 

candidato 

48  horas  después 
de  recibir  el 
formulario. 
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económica con  firma autógrafa de cada uno de 
sus postulantes. 
 
El partido podrá adjuntar la documentación que 
estime conveniente, a fin de que se guarde en el 
sistema para facilitar su consulta posterior. 
 
La  información  y  documentación  será 
almacenada en el sistema por 5 años. 
 
Al finalizar con la autorización de los formularios 
de  registro,  el  sistema  generará  un  acuse  con 
sello digital y cadena original. 

Responsable del SNR 

4 
Entregar  ante  la  autoridad  competente  del 
Instituto  o  del  OPL,  según  corresponda,  el 
formato  de  registro  impreso  con  la  aceptación 
para  recibir  notificaciones  electrónicas  y  el 
informe  de  capacidad  económica  con  firma 
autógrafa  de  cada  una  de  las  personas  que 
presenta como postulante a candidato junto con 
la  documentación  que  al  efecto  establezca  la 
autoridad  electoral  federal  o  local  que 
correspondal.De no cumplir con este requisito, o 
cuando  no  se  subsanen  en  tiempo  y  forma  las 
omisiones  señaladas  por  la  autoridad,  la 
solicitud  de  registro  se  tendrá  por  no 
presentada. 

Partido político nacional  
o local 

 

En el caso de coaliciones, el 
partido político que postula al 

candidato 

 

De  acuerdo  con  la 
fecha  establecida 
en  el  plan  y 
calendario integral. 

5  Aprobar el registro de los candidatos, postulados 
y previamente validados por el partido político, 
así como aquellos que mandaten las autoridades 
jurisdiccionales,  adjuntando  el  acuerdo 
correspondiente.  Utilizando  para  tal  efecto  su 
e.firma. 
 
Al  aprobar  el  registro,  el  sistema  generará  el 
acuse con sello digital y cadena original. 

Instituto / OPL 
 

Responsable de gestión del 
SNR 

48  horas  después 
de  aprobado  el 
registro  por  el 
Consejo  General 
del  Instituto  o  el 
Órgano Superior de 
Dirección del OPL. 
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6  Solicitar  al  OPL  (ámbito  local)  o  al  Instituto 
(ámbito federal)  las cancelaciones, sustituciones 
o las modificaciones de datos.  

Partido político nacional  
o local 

Responsable del SNR 
 

En el caso de coaliciones, el 
partido político que postula al 

candidato 

Responsable del SNR 

24  horas  siguientes 
a  que  se  dé  el 
supuesto  por  el 
cual  se  realiza  la 
cancelación, 
sustitución  o 
modificación. 

7  Realizar  las  cancelaciones,  sustituciones  o 
modificaciones  de  datos,  solicitadas  por  los 
partidos  políticos  y/o  autoridades 
jurisdiccionales, según sea el caso, adjuntando el 
acuerdo  o  documento  que  soporte  la 
modificación, ya sea por renuncia, fallecimiento, 
inhabilitación,  incapacidad  o  resolución  del 
órgano facultado estatutariamente.  

Instituto / OPL 
 

Responsable de gestión del 
SNR 

48  horas  después 
de  aprobado  el 
acuerdo. 

 

Sección V. Usuarios 

En esta  sección  se describen  los usuarios  y  las  acciones que pueden  realizar en el  SNR,  los  cuales podrán 

modificarse por el Instituto para asegurar la óptima operación de dicho sistema. 

Cada usuario  será  responsable del uso  correcto de  las  claves  y  contraseñas que  le  sean entregadas por el 

Instituto. 
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Administrador nacional  Responsable del SNR 
nacional. 

 Consultar  y  modificar  información  de  los 
precandidatos y candidatos. 

 Generar usuarios con perfil de captura. 

Capturista nacional  Responsable del SNR 
nacional o por el 
administrador nacional. 

 Capturar  y  adjuntar  información  de  los 
precandidatos y candidatos. 

 Realizar  la  carga  masiva  de  la  información  del 
formulario  de  registro  e  informe  de  capacidad 
económica. 

 Generar  el  reporte  de  los  precandidatos  y 
candidatos  que  participarán  en  los  procesos 
electorales. 

Responsable del SNR 
local 

Responsable del SNR 
nacional, en el caso de 
partidos políticos 
nacionales con registro 
local. 
 
UTF, tratándose de 
partidos políticos locales. 

 Modificar y aprobar el formulario de registro de  los 
precandidatos de su partido que correspondan a su 
entidad. 

 Autorizar  los  datos  de  los  candidatos, 
correspondientes a su entidad. 

 Realizar  la  cancelación  del  registro  de  sus 
precandidatos.  

 Generar usuarios con perfil de captura y validación. 

Administrador local  Responsable del SNR 
local. 

 Consultar  y  modificar  información  de  los 
precandidatos de su entidad. 

 Generar usuarios con perfil de captura.  

Capturista local  Responsable del SNR 
local o por el 
administrador local. 

 Capturar  y  adjuntar  la  información  de  los 
precandidatos y candidatos de su entidad 

 Realizar  la  carga  masiva  de  la  información  del 
formulario  de  registro  e  informe  de  capacidad 
económica. 

 Generar  el  reporte  de  los  precandidatos  y 
candidatos  que  participarán  en  los  procesos 
electorales de su entidad. 
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Sección VI. Generalidades 

1. En el SNR al término de cada plazo que se señalan en las actividades, se inhabilitarán las funcionalidades 

de operación relacionadas con dichas actividades. 

2. El SNR permitirá la carga masiva de información por parte de los partidos políticos, para ello se pondrán a 

disposición de  los  Sujetos Obligados a  través del Centro de Ayuda del  SNR  los  criterios,  validaciones  y 

requisitos para realizar  la carga masiva, a fin de facilitar el registro de forma rápida y oportuna. La carga 

masiva de  la  información de precandidatos y candidatos,  implicará que para que se pueda completar el 

registro,  el  partido  político  deberá  obtener  y  anexar  al  SNR  las  cartas  con  firma  autógrafa  de  cada 

precandidato  o  candidato,  tanto  de manifestación  de  capacidad  económica,  como  de  aceptación  de 

notificación electrónica y correo de aviso para generar la cuenta de notificación individual. El Sistema no  

contempla la funcionalidad de carga masiva de documentación adjunta que es el formulario que genera el 

sistema,  por  lo  que  este  archivo  deberá  cargarse  al  sistema  uno  a  uno  en  los  plazos  referidos  en  las 

secciones III y IV anteriores, para que se pueda realizar la aprobación. 

3. En caso de que se presente una falla o caída que  impida  la operación del sistema, se otorgará un plazo 

adicional por el mismo tiempo que dure el incidente, para que sea posible concluir la actividad. 

El usuario deberá reportar la falla o caída dentro de las 2 horas siguientes a que se presente el incidente, 

para  lo cual deberá observar  lo dispuesto en el plan de contingencia del Manual de Usuarios, diseñado 

por el Instituto para garantizar la continuidad de la operación del sistema. 

En el caso de que la incidencia se presente en el último día de un periodo de vencimiento, el reporte de 

incidencia deberá realizarse de manera inmediata. 

En  todo momento  los sujetos obligados deberán otorgar a  la autoridad,  las  facilidades para atender  las 

inconsistencias o fallas que en su caso se presenten. 

El protocolo de contingencia contenido en el Manual de Usuario, será publicado en el Centro de Ayuda 

del Sistema. 

4. La UTVOPL apoyará a  los OPL en  las actividades a su cargo, cuando por causas de  fuerza mayor o caso 

fortuito, se encuentren imposibilitados para operar el Sistema. 
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5. Los partidos políticos podrán apoyar a los aspirantes a precandidatos y a candidatos, en el  llenado de su 
solicitud, utilizando para tal efecto el rol de capturista. 

6. Los responsables de gestión de  la DEPPP,  la UTVOPL,  los OPL y  los Consejos Locales o Distritales, según 
corresponda,  que  no  cuenten  con  su  e.firma  para  aprobar  el  registro  de  los  candidatos,  aspirantes  y 
candidatos  independientes, podrán realizarlo de manera excepcional con el usuario y contraseña que se 
les haya entregado para operar el sistema. 

7. En  todos  los movimientos  registrados  en  el  SNR  se  deberá  adjuntar  la  documentación  soporte  que 
acredite o dé sustento a los cambios realizados. 

8. La UTF elaborará, actualizará y pondrá a disposición de los usuarios del sistema, en el centro de ayuda del 
SNR, los materiales didácticos para la capacitación (cápsulas y guías de uso). 

9. La DEPPP, la UTVOPL y la UTF, en el ámbito de sus facultades deberán proveer la información registrada 
en el SNR, de  los precandidatos, candidatos, aspirantes y candidaturas  independientes, que se publicará 
en  el  Portal  de  Internet  del  Instituto,  protegiendo  en  todo  momento  los  datos  considerados  como 
confidenciales en términos de la legislación aplicable. 

10. Una  vez  que  el  precandidato  sea  registrado  por  su  partido  o  el  candidato  obtenga  su  registro  por  la 
autoridad electoral correspondiente y como tales sean validados en el SNR, se iniciará la contabilidad en 
el Sistema  Integral de Fiscalización  (SIF) y  se enviará  la  responsiva del usuario y contraseña del SIF, así 
como  su  acceso  al  sistema  de  notificaciones  electrónicas;  esta  información  se  enviará  al  correo 
electrónico proporcionado en el registro. 

De acuerdo a  lo establecido en el artículo 273, numeral 1 del  reglamento de elecciones,  la  calidad de 
precandidato se obtendrá hasta que el partido político acepte y apruebe la solicitud de registro de que se 
trate conforme a sus normas estatutarias y plazos establecidos en la convocatoria que haya emitido. 

Asimismo,  y  conforme  al  numeral  2  del  citado  artículo,  se  establece  que  el  Instituto  u  OPL 
correspondiente serán los únicos responsables del otorgamiento del registro de los candidatos, aspirantes 
y candidatos independientes. 

11. Los  partidos  políticos,  los  OPL  y  el  Instituto  deberán  de  guardar  por  5  años  los  formularios  de 
manifestación de  intención y de aceptación de registro, firmados de forma autógrafa por  los aspirantes, 
precandidatos,  candidatos  y  candidatos  independientes que  fueron entregados, para que  cuando  sean 
requeridos por la autoridad competente sean entregados. 

12. Será  atribución  exclusiva  de  los  Partidos  Políticos,  a  través  de  su  Responsable  del  SNR,  realizar  la 
aprobación  y/o  validación,  con  su  e.firma  o  en  su  caso,  con  la  ine.firma  vigente  en  el  sistema  de  los 
precandidatos o candidatos, según sea el caso. 
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13. El  INE  podrá  proporcionar  hasta  1  firma  electrónica  por  partido  político  para  el  responsable  del  SNR 
nacional y una firma electrónica para cada responsable del SNR en  las entidades federativas, tratándose 
de  partidos  políticos  locales  de  igual manera  solo  se  proporcionará  1  firma  electrónica.  La  ine.firma 
deberá tramitarse ante la Dirección Ejecutiva de Administración del INE en la Ciudad de México, al menos 
con dos semanas de anticipación al inicio de las precampañas o campañas.  

14. En el  caso de  coaliciones, el partido político que postulará al  candidato debe  realizar  la  validación del 
formulario de registro en el SNR, para que posteriormente sea aprobado por el Instituto o el OPL, según 
sea el caso.  

15. La DEPPP, UTVOPL, UTF, el OPL y los partidos políticos nacionales, locales y nacionales con registro local, 
deberán  salvaguardar en  todo momento  los datos personales de  los precandidatos y candidatos de un 
partido, aspirantes y candidatos independientes, de conformidad con la legislación aplicable.  

16. La  validación  y  aprobación de  las  fórmulas  a  candidatos que participen por  los  cargos de Diputados  y 
Senadores por el principio de mayoría  relativa deberán  ser aprobadas por el Consejo  Local o Distrital, 
según corresponda, y de manera supletoria por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

En caso de que  los partidos políticos presenten el registro de candidaturas de manera supletoria ante el 
Consejo  General,  la  DEPPP  recibirá,  analizará  y  validará  la  información  presentada  por  los  partidos 
políticos  nacionales  respecto  del  registro  de  sus  candidatos,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el 
Reglamento Interior del Instituto en el artículo 46, numeral 1, inciso p). 

Cuando se haga referencia al Instituto, se entenderá en el ámbito de su competencia lo siguiente: 

 DEPPP. 

 UTVOPL. 

 Consejo General, Local o Distrital. 

 

Sección VII. Datos de captura para el registro de precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos 
independientes 
 

Información de precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos independientes 

Datos de captura en el formulario de registro: 

Campos de selección: 

 Tipo de proceso electoral (precampaña, apoyo ciudadano o campaña). 

 Proceso electoral (de acuerdo con la configuración electoral). 

 Partido Político (precampaña), Actor político (campaña). 

 Tipo de cargo (de acuerdo con la configuración electoral). 
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 Entidad Federativa, Distrito, Municipio o Localidad. 

Campos de captura: 

 Clave de elector (18 caracteres, dividido, en 3 secciones de 6 caracteres cada una). 

 Número de identificador OCR. 

 Sexo. 

 Nombre (s), primer apellido, segundo apellido. 

 Fecha de nacimiento. 

 Lugar de nacimiento. 

 CURP (18 caracteres). 

 RFC (13 caracteres). 

 Ocupación. 

 Tiempo de residencia en el domicilio. 

 Tiempo de vecindad (únicamente para el proceso de campaña). 

 En su caso, Sobrenombre. 

 Teléfono incluyendo clave lada. 

 Correo electrónico para recibir avisos y comunicados emitidos por el Instituto o el OPL. 

 La autorización para recibir notificaciones electrónicas. 

 Opcionalmente la aceptación para recibir notificaciones electrónicas a través del Partido Político postulante. 

 Fotografía (opcional). 

 Información de Capacidad Económica. 

 Informe de Capacidad Económica. 

Información de aspirantes y candidatos independientes 

 Asociación Civil. 

 Representante Legal. 

 Responsable de Finanzas. 

Documentación adjunta 

 Acta Constitutiva y cédula fiscal. 
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Apéndice 1 
Informe de capacidad económica y aceptación para recibir notificaciones electrónicas. 
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ANEXO 13 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 

Título I 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
Glosario 

1. Para los efectos del presente Anexo, se entiende por:

I. Acta PREP: primera copia del acta de escrutinio y cómputo destinada para el 
PREP, o en ausencia de ésta, cualquier copia del acta de escrutinio y cómputo.  

II. AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo.
III. CATD: Centro de Acopio y Transmisión de Datos.
IV. CCV: Centro de Captura y Verificación.
V. CSV: (comma-separated values): es un tipo de archivo que permite el 

intercambio de información entre algunas aplicaciones de datos. En los archivos 
CSV la información se organiza de forma tabular. Cada línea del archivo es un 
registro y cada registro consiste de uno o más campos (columnas) separados 
por el carácter coma (",").  

VI. Difusor oficial: institución académica o medio de comunicación internacional,
nacional, estatal o regional, que cumple con los requisitos técnicos y de
infraestructura mínimos necesarios para la publicación de los resultados
electorales preliminares, de acuerdo a los requerimientos establecidos por el
Instituto o los OPL.

VII. Hash: es un valor o código de representación único que permite identificar a
cada imagen del Acta PREP digitalizada. Dicho hash o código es obtenido a
partir de algún algoritmo criptográfico denominado comúnmente funciones hash.
Ejemplos de funciones hash son sha256 y md5.

VIII. Proceso técnico operativo: conjunto de actividades y procedimientos
secuenciados para llevar a cabo desde el acopio de las Actas PREP hasta la
publicación de los datos, imágenes y bases de datos.

IX. Pruebas: aquellas actividades que se llevan a cabo para verificar el
funcionamiento del sistema informático.

X. Simulacro: evento previo al día de la Jornada Electoral, en que se reproduce el 
proceso técnico operativo de manera integral, para evaluar el óptimo 
funcionamiento del sistema informático y los procedimientos.  

XI. Sistema informático: conjunto de programas e infraestructura tecnológica
utilizados para el acopio y digitalización de las Actas PREP, así como para la
captura, verificación y publicación de los datos asentados en las Actas PREP y
las imágenes de las mismas.
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Título II 
De la Implementación 

Capítulo I 
Instancia Interna responsable de coordinar el PREP 

2. La instancia interna responsable de coordinar el PREP, conocerá y analizará,
tanto las opiniones, como los requerimientos, de los partidos políticos
representados ante el Consejo General o ante el Órgano de Dirección Superior
que corresponda, en relación con la implementación y operación del PREP.

3. La instancia interna será la responsable de asegurar el cumplimiento de lo
establecido en el presente Anexo, garantizando la recopilación de toda la
información que debe generarse durante la implementación, operación y
evaluación del PREP.

Capítulo II 
Del Sistema Informático 

4. El Instituto y los OPL tienen la facultad y responsabilidad de implementar y
operar el sistema informático del PREP. Para el desarrollo del sistema
informático se deberá cumplir las siguientes etapas mínimas y contar con
evidencia documental de las mismas:

I. Análisis: en esta etapa se debe llevar a cabo la investigación y revisión de todos 
los aspectos (técnicos y legales) relacionados con la implementación y 
operación de los procesos y del sistema informático que conformarán el PREP; 

II. Diseño: esta etapa consiste en utilizar la información recolectada en la etapa de
análisis con el propósito de desarrollar un modelo con las correspondientes
especificaciones de cada uno de los componentes del sistema informático
(hardware, software), así como de los procesos; tomando en cuenta aspectos de
funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad;

III. Construcción: en esta etapa se utiliza el modelo o los modelos establecidos en
la etapa de diseño con el objetivo de llevar a cabo las adquisiciones de bienes,
la contratación de servicios, así como la instalación y configuración de hardware
y software, y el desarrollo de las aplicaciones; y,

IV. Pruebas: esta etapa consiste en verificar y asegurar que todos los componentes
que integran el sistema informático operan conforme a los requerimientos
establecidos en la etapa de análisis, cumplen con el modelo determinado en la
etapa de diseño y aseguran la integridad en el procesamiento de la información.
Las pruebas deben realizarse tanto de forma unitaria como de manera integral,
cubriendo los aspectos de funcionalidad, capacidad, continuidad y seguridad.
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Las pruebas de funcionalidad deben corroborar que a partir de datos de entrada 
y supuestos que pueden acontecer en la elección, los reportes de resultados son 
desplegados conforme a las especificaciones y la normatividad aplicable a la 
elección.  
Estas pruebas deben ser aplicadas de manera independiente al equipo que 
desarrolló el sistema informático para garantizar objetividad y con personal 
cualificado para dicha actividad. 

Capítulo III 
De la Auditoría al Sistema Informático 

5. La auditoría de verificación y análisis del sistema informático que será utilizado
en la implementación y operación del PREP, se deberá realizar con la finalidad
de evaluar la integridad, disponibilidad y seguridad en el procesamiento de la
información y la generación de los resultados conforme a la normativa aplicable
y vigente.

6. El Instituto y los OPL, deberán incorporar en el desarrollo de su sistema
informático, la función requerida para la generación y el almacenamiento de
bitácoras que faciliten los procedimientos de verificación, análisis y auditoría del
sistema.

7. El personal del ente responsable de llevar a cabo la auditoría deberá contar con
experiencia en auditorías a sistemas informáticos, conforme al alcance
especificado en el Reglamento, así como apegarse a la metodología que se
establezca en el instrumento jurídico a que se refiere el siguiente numeral
y, conducirse con imparcialidad.

8. En todos los casos, se deberá formalizar un instrumento jurídico donde se
establezcan las cláusulas que el Instituto y los OPL pacten con el ente auditor,
con el propósito de que se realice la auditoría. Asimismo, dicho instrumento
deberá estar acompañado del anexo técnico establecido, el cual a su vez
deberá considerar los requisitos mínimos establecidos por el Instituto.

El Instituto y los OPL, en el instrumento jurídico antes referido, deberán 
establecer al ente auditor, como mínimo los siguientes elementos: 

I. Los alcances mínimos de la auditoría, establecidos en el presente Anexo; 
II. Metodología;
III. Un plan de trabajo base que establezca las actividades, fechas,

responsabilidades, así como los recursos necesarios para llevarla a cabo;
IV. La información que la autoridad electoral administrativa pone a disposición del

ente auditor, salvaguardando en todo momento los derechos de la propiedad
intelectual;
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V. Las obligaciones de las partes; 
VI. Las fechas, contenido y términos en los que se presentarán los informes de la

auditoría tanto parciales y final como de evaluación de la operación del PREP,
por parte del ente auditor;

VII. La vigencia de dicho instrumento jurídico; y,
VIII. La posibilidad de que el instrumento jurídico pueda modificarse siempre y

cuando las partes estén de acuerdo y manifiesten su consentimiento por escrito. 

9. La auditoría deberá ejecutarse sobre todos los módulos del sistema informático
previo al inicio de los simulacros. Si de las pruebas y simulacros resultara
necesario realizar ajustes al sistema, esto deberá hacerse del conocimiento del
ente auditor para contar con un margen de tiempo que permita aplicar las
medidas que resulten necesarias y se garantice que el sistema auditado sea el
que opere para el PREP.

10. El ente auditor deberá presentar informes de la auditoría debiendo considerar
tres modelos básicos:

I. Informes parciales: referentes a los resultados emitidos durante el proceso de 
auditoría, los cuales tendrán calidad de reservados en términos de las 
disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la información. 
Deberán incluir, al menos lo siguiente:  

a) Los criterios utilizados para la auditoría;
b) El método para clasificar los hallazgos que permitan priorizar su atención;
c) Los hallazgos identificados y clasificados, y
d) Las posibles recomendaciones que permitan, al Instituto o a los OPL,

atenderlos.
II. Informe final: correspondiente a los resultados finales de la auditoría, el cual

deberá publicarse en el portal oficial del Instituto o del OPL, a más tardar un día
antes de la Jornada Electoral.

III. Informe de evaluación de la operación: considera el cierre de operaciones del
PREP, así como la etapa de evaluación del mismo.

11. El OPL deberá asumir el costo de la auditoría tratándose de elecciones locales,
en tanto que tratándose de elecciones federales, el costo deberá ser cubierto
por el Instituto. Para el caso de aquellas elecciones que se realicen por mandato
de autoridad, el INE o los OPL, respectivamente, cubrirán el costo de la
auditoría, salvo disposición en contrario.

Capítulo IV 
Consideraciones de Seguridad Operativa 

12. Para la implementación de los controles de seguridad aplicables en los distintos
procedimientos del PREP, se considerarán como mínimo los siguientes puntos:
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I. Factores de riesgo: establecer e identificar el conjunto de medidas específicas 
para evaluar los riesgos con base en su impacto y la probabilidad de ocurrencia; 

II. Activos críticos: identificar cuáles son los recursos humanos y materiales,
servicios e información (en sus diferentes formatos) de valor para los
procedimientos del PREP;

III. Áreas de Amenaza: identificar y describir cuál es la situación o condición –
técnica, legal, económica, política, social, etc.- que pueda afectar los
procedimientos del PREP;

IV. Identificación de riesgos: deberá describirse claramente cuáles son los impactos
que se pueden tener en el caso que una amenaza se materialice durante los
procedimientos del PREP;

V. Estrategia de gestión de riesgos: se deberá definir y documentar la respuesta 
respecto de cada uno de los riesgos identificados, es decir, definir si los riesgos 
serán aceptados, mitigados, transferidos o eliminados, y 

VI. Plan de seguridad: se deberá elaborar un plan de seguridad basado en los
resultados de la estrategia de gestión de riesgos, que permita llevar a cabo la
implementación de controles en los distintos procedimientos de operación del
PREP, así como en la infraestructura tecnológica.

13. Se deberá implementar un plan de continuidad para determinar las acciones que
garanticen la ejecución de los procedimientos de acopio, digitalización, captura,
verificación y publicación, en caso de que se suscite una situación adversa o de
contingencia.

El plan deberá ser comunicado al personal involucrado en su ejecución y formar 
parte de los ejercicios y simulacros.  

14. Se deberá establecer un procedimiento que garantice y deje evidencia que los
programas auditados sean los utilizados durante la operación del PREP, así
como un procedimiento que garantice que las bases de datos no cuenten con
información antes de su puesta en operación el día de la Jornada Electoral.
Ambos procedimientos tendrán que ser atestiguados y validados por un tercero
con fe pública, quien deberá dejar constancia de lo anterior.

Capítulo V 
Proceso técnico operativo 

15. El proceso técnico operativo del PREP, deberá constar de las siguientes fases,
cuyo orden de ejecución será definido por el Instituto o los OPL,
respectivamente de acuerdo a sus necesidades operativas:

I. Acopio. Consiste en la recepción de las Actas PREP, en los CATD. En el 
sistema informático se deberá registrar la fecha y hora en que el personal del 
CATD, recibe el Acta PREP; en caso de que la imagen del Acta PREP 

19122



capturada tenga origen desde la casilla, la fecha y hora de acopio será la 
que registre el sistema informático al momento de digitalizar el Acta PREP. 

II. Digitalización. En esta fase se lleva a cabo la captura digital de imágenes de las
Actas PREP;

III. Captura de datos. En esta fase se registran los datos plasmados en las Actas
PREP, a través del sistema informático desarrollado para tal fin;

IV. Verificación de datos. Tiene por objeto corroborar que todos los datos
capturados en la fase anterior coincidan con los datos asentados en cada una
de las Actas PREP;

V. Publicación de resultados. Se refiere a la divulgación de los datos, imágenes y 
bases de datos del PREP y se encuentra a cargo del Instituto y los OPL en sus 
respectivos ámbitos de competencia, y 

VI. Empaquetado de actas. Es la última parte del proceso, en esta fase se archivan
las Actas PREP para su entrega al Presidente del Consejo Local, Distrital o
Municipal que corresponda.

El Instituto y los OPL deberán contar con mecanismos que permitan la 
digitalización y, en su caso, la captura de datos, del mayor número de actas 
posible desde las casillas, debiendo contar con las herramientas 
tecnológicas y los procedimientos que garanticen la seguridad de la 
información.  

El esquema para obtener imágenes de Actas PREP desde la casilla no 
excluye el acopio de Actas PREP que arriben al CATD. 

Capítulo VI 
De los Ejercicios y los Simulacros 

16. En la realización de los simulacros se deberá cubrir lo siguiente:

I. Ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos relacionados con 
la digitalización, captura, verificación y publicación de las Actas PREP; 

II. Aplicación total o parcial del plan de continuidad, y
III. Procesamiento de, al menos, la cantidad total estimada de Actas PREP que se

prevén acopiar, el día de la Jornada Electoral, empleando los formatos de AEC
aprobados por el Instituto. En caso de que durante los simulacros no pueda
procesarse el cien por ciento de las Actas PREP, se deberá dejar constancia de
tal circunstancia en el informe correspondiente y la instancia interna responsable
de coordinar el PREP determinará la necesidad de ejecutar un simulacro
adicional.

Al término de los simulacros, se deberá realizar una evaluación a efecto de 
tomar las medidas preventivas y correctivas que correspondan. Asimismo, la 
instancia interna responsable de coordinar el PREP, deberá realizar un informe 
general del desarrollo de los simulacros.  
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17. A los simulacros podrán acudir como observadores los miembros del Consejo
General o del Órgano de Dirección Superior que corresponda, o sus
representantes.

Capítulo VII 
CATD Y CCV 

18. Los CATD se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede distrital o
municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta
operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e
información.

19. Para la ubicación de los CATD, y en su caso de los CCV, se tomarán en
cuenta los siguientes criterios:

I. El espacio físico deberá contar con todas las facilidades para que los integrantes 
de los Consejos Locales, Distritales y Municipales, según corresponda, puedan 
acceder a supervisar su operación, sin obstaculizar el correcto desarrollo de 
cualquiera de las fases del proceso técnico operativo;  

II. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada iluminación y
ventilación, así como, con el mobiliario suficiente para la operación. De la misma
manera, deberá acondicionarse de tal forma que garantice la integridad y
seguridad del personal, equipos, materiales e información; y

III. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación de los CATD y, en su
caso CCV, dependerán del número de personas que participen en el desarrollo
de las fases del proceso técnico operativo, considerando suficiente espacio
para realizar todas las actividades del proceso de manera ininterrumpida,
efectiva y sin poner en riesgo la seguridad del personal y el equipo del CATD, o
en su caso CCV.

Adicionalmente, el espacio físico destinado al CATD deberá ser de fácil 
acceso para recibir a los funcionarios de casilla con las Actas PREP. 

20. La contratación del personal para la ejecución de los procedimientos del PREP,
deberá apegarse a los perfiles de puesto autorizados previamente por la
autoridad electoral administrativa correspondiente, mismos que deben
considerar las habilidades y aptitudes requeridas para cada uno de ellos.

21. Los roles mínimos que deben considerarse para la ejecución del proceso técnico
operativo, así como sus actividades mínimas, son:

I.  Acopiador: 
a) Recibe el Acta PREP;
b) Verifica los datos de identificación del Acta PREP, y
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c) Registra la fecha y hora en que se recibe el Acta PREP.

II. Digitalizador:
a) Realiza la captura digital de imágenes de las Actas PREP, y
b) Verifica la calidad de la imagen del Acta PREP digitalizada y, en caso de ser

necesario, realiza por segunda ocasión la captura digital de la imagen del
Acta PREP.

III. Capturista de Datos:
a) Registra los datos plasmados en las Actas PREP, por medio del sistema

informático de captura desarrollado o implementado.

IV. Verificador:
a) Verifica que los datos capturados en el sistema informático, incluidos los de

identificación del Acta PREP, coincidan con la información plasmada en el
Acta PREP digitalizada;

V. Coordinador:  
a) Da seguimiento a las tareas necesarias para la instalación, adecuación y

operación del CATD o, en su caso CCV; en lo que se refiere a: personal,
equipo, materiales, capacitación y realización de pruebas, ejercicios y
simulacros;

b) Atiende y pone en práctica cada requerimiento e instrucción que reciba de la
instancia interna encargada de coordinar el desarrollo de las actividades del
PREP y es el vínculo con las oficinas de la misma;

c) Mantiene en todo momento informada a la instancia interna encargada de
coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, sobre los avances de
instalación, habilitación y operación del CATD o, en su caso CCV;

d) Realiza un informe final de los avances de instalación, habilitación y
operación de los CATD o, en su caso CCV, de la ejecución de los
simulacros, así como de lo acontecido durante la operación del PREP, y

e) Toma de decisiones en el ámbito de operación del CATD o, en su caso
CCV.

22. En la ejecución del proceso técnico operativo, en cada CATD o, en su caso
CCV podrá haber adicionalmente, el rol de supervisor.

I. Las funciones de supervisor o adicionales del coordinador en caso de no existir 
supervisor son: 

a) Supervisa al personal adscrito al CATD o, en su caso CCV;
b) Controla la distribución de las cargas de trabajo durante la operación del

PREP;
c) Ejecuta las acciones necesarias para asegurar la continuidad de la operación

del CATD o, en su caso CCV;
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d) Apoya al coordinador en el desarrollo de otras actividades, como las
acciones correctivas en caso de errores de captura;

e) Verifica el correcto funcionamiento de los equipos del CATD o, en su caso
CCV;

f) Supervisa la capacitación al personal operativo;
g) Vigila la seguridad del personal, del equipo de cómputo, de los materiales y

de la información, y
h) En ausencia del coordinador, lo suplirá en sus funciones.

Título III 
De la Publicación 

Capítulo I 
Consideraciones Generales 

23. Los miembros del Consejo General o de los Órganos de Dirección Superior,
deberán tener a su disposición durante el periodo de publicación y hasta el
cierre de operaciones, toda la información registrada en el PREP.

Además, los miembros del Consejo General o de los Órganos de Dirección 
Superior podrán: 

I. Presenciar el inicio y cierre de publicación de los resultados electorales 
preliminares, actos que podrán ser atestiguados preferentemente por un tercero 
con fe pública; 

II. Contar con facilidades para el acceso a la información registrada en el PREP,
incluidas las imágenes digitalizadas de las Actas PREP; 

III. Contar con la asesoría y el soporte técnico que requieran durante sus
actividades de seguimiento al PREP, y 

IV. Solicitar posterior al cierre del PREP, un respaldo de la base de datos y de las
imágenes de las Actas PREP digitalizadas y registradas en el sistema. 

24. El Instituto y los OPL, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán
emitir las medidas de seguridad específicas, para evitar la manipulación de los
datos en los servidores web de los difusores oficiales.

Capítulo II 
De los Datos a Publicar Derivado de su Captura y Cálculo 

25. Los datos a publicar del Acta PREP, serán aquellos que derivado de su captura
y cálculo se obtengan.

26. Para efectos de los datos a publicar, se entenderá por:
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I. Actas esperadas: será el número de Actas PREP de todas las casillas 
aprobadas por los consejos distritales federales, por cada tipo de elección. Este 
conjunto de Actas PREP conforma el Catálogo de Actas esperadas; 

II. Actas acopiadas: Actas PREP que han sido recibidas en los CATD;
III. Actas digitalizadas: Actas PREP cuya imagen ha sido capturada digitalmente,

por medio de un equipo de captura de imágenes, que garantice la legibilidad de
las mismas;

IV. Actas capturadas: Actas PREP registradas en el sistema informático que se
encuentran dentro del catálogo de actas esperadas, sean contabilizadas o no.
Excluye las actas fuera de catálogo;

V. Actas contabilizadas: Actas de las casillas aprobadas, de las cuales se tiene su 
correspondiente Acta PREP, la suma de todos los votos asentados en el 
Acta PREP no excede el número de ciudadanos en la lista nominal 
correspondiente a esa casilla, más el número máximo de representantes de 
los partidos y candidaturas independientes; o para el caso de casillas 
especiales, no excede el número máximo de boletas aprobado más el 
número máximo de representantes de los partidos y candidaturas 
independientes y no caen en cualquiera de los supuestos siguientes: todos los 
campos en los cuales se asientan votos para un partido, para una candidatura 
común (en el supuesto de que la legislación local la contemple), para una 
coalición, para una candidatura independiente, para candidaturas no 
registradas y votos nulos son ilegibles, o todos ellos están vacíos; 

VI. Actas verificadas: Actas PREP que han sido capturadas y cuyos datos han sido
contrastados con los del Acta PREP o con los de su correspondiente imagen;

VII. Actas fuera de catálogo: Actas PREP registradas en el sistema informático, que
corresponden a casillas no aprobadas; es decir, algún dato relacionado con la
identificación del AEC: entidad federativa, distrito electoral, sección, tipo y
número de casilla; y, en su caso, municipio o alcaldía, no permite asociar el acta
a una casilla aprobada;

VIII. Actas publicadas: Actas PREP cuyos datos o imágenes pueden ser consultadas
en el portal del PREP; 

IX. Lista nominal: total de ciudadanos con derecho a votar;
X. Lista nominal de actas contabilizadas: total de ciudadanos que integran la 

lista nominal de las actas contabilizadas; 
XI. Participación ciudadana: ciudadanos que votaron con base en la lista nominal de

las Actas PREP contabilizadas;
XII. Porcentaje de participación ciudadana: porcentaje de ciudadanos que

votaron con base en la lista nominal de las Actas PREP contabilizadas;
XIII. Total de votos asentado: se refiere al total de votos asentado en el Acta

PREP; 
XIV. Total de votos calculado: suma de los votos asentados en las Actas PREP

para los partidos políticos y las candidaturas, sean estas independientes, por 
partido político, candidatura común (en el supuesto de que la legislación 
local la contemple) o por coalición en cualquiera de sus combinaciones, según 
sea el caso; total de votos nulos y, en su caso, total de votos para candidaturas 
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no registradas. No se refiere a la cantidad asentada en el AEC, sino al cálculo 
que el sistema informático hace de los mismos;  

XV. Total de personas que votaron: cantidad de personas que votaron, registrada en
el AEC, incluyendo a los representantes de partidos políticos y de candidaturas
independientes que votaron.

27. Para la publicación de porcentajes, los decimales deberán ser expresados a
cuatro posiciones. El decimal de la cuarta posición deberá truncarse y no
redondearse.

28. Los datos que se capturarán serán los siguientes:

I. La hora y fecha de acopio del Acta PREP. Para el caso de elecciones en el 
ámbito federal deberá ser de acuerdo al Tiempo del Centro del país y para el 
caso de elecciones en el ámbito local deberá ser de acuerdo a la hora local. 
Ambos de conformidad con la hora oficial en los Estados Unidos Mexicanos y 
los husos horarios establecidos por el Centro Nacional de Metrología. 

II. Como mínimo, del Acta PREP, se deberá capturar lo siguiente:
a) Los datos de identificación del Acta PREP: entidad federativa, distrito
electoral, sección, tipo y número de casilla; y, en su caso, municipio o alcaldía; 
b) Total de boletas sobrantes, total de personas que votaron, total de
representantes de los partidos políticos y de candidaturas independientes 
acreditados ante casilla que votaron, y total de votos sacados de la urna;  
c) Los votos obtenidos por los partidos políticos y las candidaturas, sean estas
independientes, por partido político, por candidatura común (en el supuesto de 
que la legislación local la contemple) o por coalición en cualquiera de sus 
combinaciones, según sea el caso;  
d) Total de votos, total de votos nulos y total de votos para candidaturas no
registradas, y 
e) La imagen del Acta PREP;

29. Los datos a calcular, en cada nivel de agregación serán los siguientes:

I. Total numérico de actas esperadas; 
II. Total numérico de actas capturadas y su correspondiente porcentaje respecto al

total de actas esperadas;
III. Total numérico de actas contabilizadas y su correspondiente porcentaje respecto

al total de actas esperadas;
IV. Total de actas fuera de catálogo;
V. El porcentaje calculado de participación ciudadana;  
VI. Total de votos por AEC, y
VII. Agregados a nivel nacional, circunscripción, entidad federativa, municipio o

Alcaldía, distrito electoral, sección y acta, según corresponda.

30. Los datos a publicar serán al menos los siguientes:
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I. Lista nominal; 
II. Lista nominal de las actas contabilizadas;
III. Participación ciudadana;
IV. Datos capturados, en el caso del total de votos asentado, únicamente se

publicará en la base de datos descargable del portal del PREP. Este dato
no deberá utilizarse para calcular los agregados publicados en el portal;

V. Datos calculados; 
VI. Imágenes de las Actas PREP;
VII. Identificación del Acta PREP con inconsistencias, así como el porcentaje de

actas con inconsistencias con respecto al total de actas esperadas;
VIII. En su caso, el resultado de las consultas populares;
IX. Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un formato

de archivo CSV y de acuerdo a la estructura establecida por el Instituto, y
X. Hash o código de integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas 

PREP, con el estándar definido por el Instituto. 

Para el cálculo del porcentaje de actas con inconsistencias, no se tomarán en 
cuenta las actas que presenten las inconsistencias que se refieren a la 
divergencia entre la cantidad asentada en letra y número, así como a las que 
se refieren a la cantidad de votos que solo ha sido asentada en letra pero 
no en número o, en número pero no en letra, descritas en el presente Anexo, 
debido a que los criterios definidos permiten registrar una cantidad de votos en 
el sistema. Tampoco se deben tomar en cuenta las Actas que presenten la 
inconsistencia que se refiere a las actas fuera del catálogo debido a que el 
universo con base en el cual se calcula este porcentaje es el de las actas 
esperadas y, por definición, las actas fuera de catálogo no pertenecen al 
conjunto de actas esperadas. Asimismo, tampoco se tomarán en cuenta los 
supuestos en los que el Acta PREP no ha sido entregada junto con el 
paquete electoral, ni ha sido posible que el Consejo Electoral 
correspondiente proporcione el AEC o una copia de la misma, en términos 
de lo establecido en el siguiente numeral. 

En todos los sistemas informáticos, en los que se reflejen resultados electorales 
preliminares, deberán presentarse todos los niveles de agregación, teniendo 
como unidad básica el AEC correspondiente a una casilla aprobaba. 

Tratándose de elecciones en el ámbito federal, es decir de Presidente de la 
República, senadores y diputados federales, la información deberá publicarse 
por cada nivel de agregación, es decir nacional, entidad federativa, distrito 
electoral, sección y acta. Adicional a los niveles antes mencionados, para la 
elección de diputados federales se deberá publicar la información a nivel 
circunscripción. 

Tratándose de elecciones en el ámbito local ya sea de Gobernador o Jefe de 
Gobierno, la información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es 
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decir por entidad federativa, distrito electoral y/o municipio o alcaldía, según sea 
el caso, sección y acta. 

Tratándose de elecciones de diputados a las legislaturas locales y diputados a la 
Legislatura de la Ciudad de México, la información deberá publicarse por cada 
nivel de agregación, es decir por entidad federativa, distrito electoral y/o 
municipio o alcaldía, según sea el caso, sección y acta.  

Para el caso de elecciones de ayuntamientos y de las Alcaldías en la Ciudad de 
México, la información deberá publicarse por cada nivel de agregación, es decir 
por municipio o Alcaldía, sección y acta.  

31. En términos del numeral anterior, se prevén los siguientes supuestos de
inconsistencia de los datos contenidos en las Actas PREP, así como los criterios
que se deben aplicar para su tratamiento:

I. El Acta PREP contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los 
campos correspondientes a la identificación del AEC, por lo que no es posible 
ubicarla dentro de la lista de actas de casillas aprobadas. En dicho supuesto, se 
mostrará al final del listado de actas y no se contabilizará. Se entenderá por 
campos de identificación del AEC:  
a) Para elecciones federales: entidad federativa, distrito electoral federal,

sección, tipo de casilla y número de casilla. 
b) Para elecciones locales: elección de Gobernador, Jefe de Gobierno o

diputados locales: distrito electoral local o en su caso municipio, sección, 
tipo de casilla y número de casilla. Elección de ayuntamientos o de 
Alcaldías: municipio o alcaldía, sección, tipo de casilla y número de casilla.  

II. El cálculo de la suma de todos los votos asentados en el Acta PREP, excede el
número de ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla más el
número máximo de representantes de los partidos y candidaturas
independientes, o para el caso de casillas especiales, excede el número
máximo de boletas aprobado más el número máximo de representantes de
los partidos y candidaturas independientes. En este supuesto, los votos
asentados en el Acta PREP no se contabilizarán y el Acta PREP se incluye
dentro del grupo de actas no contabilizadas.

III. La cantidad de votos asentada en el Acta PREP -para un partido, para una
candidatura común (en el supuesto de que la legislación local lo contemple),
para una coalición, para una candidatura independiente, para candidaturas no
registradas o votos nulos- es ilegible tanto en letra como en número. En este
supuesto, cada ocurrencia del Acta PREP se capturará como “ilegible” y el dato
se contabilizará como cero. El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de actas
contabilizadas, siempre y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea
en letra o número; en caso contrario, si el acta no contiene dato legible alguno,
deberá incluirse en el grupo de actas no contabilizadas.
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IV. La cantidad de votos para un partido, para una candidatura común (en el
supuesto de que la legislación local la contemple), para una coalición, para una
candidatura independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos, ha
sido asentada en número pero no en letra, o ha sido asentada en letra pero no
en número. En este supuesto, se capturará el dato que haya sido asentado. El
Acta PREP se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas.

V. La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en 
número para un partido, para una candidatura común (en el supuesto de que la 
legislación local la contemple), para una coalición, para una candidatura 
independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos. En este 
supuesto, prevalecerá la cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no 
presente alteraciones o tachaduras. El Acta PREP se incluirá dentro del grupo 
de las actas contabilizadas. 

VI. La cantidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número para un
partido, para una candidatura común (en el supuesto de que la legislación local
la contemple), para una coalición, para una candidatura independiente, para
candidaturas no registradas o votos nulos. En este supuesto, cada ocurrencia
del Acta PREP se capturará como “sin dato” y el dato se contabilizará como
cero. El Acta PREP se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, siempre
y cuando exista al menos una cantidad, ya sea en letra o número; en caso
contrario, si el acta no contiene dato alguno, deberá incluirse en el grupo de
actas no contabilizadas.

VII. Demás criterios de inconsistencias que, en su caso, deriven del diseño del
AEC aprobada por el Consejo General o el Órgano de Dirección Superior
del OPL.

Atendiendo al principio de máxima publicidad, durante la operación del PREP, en 
los supuestos de que el Acta PREP no se haya podido identificar, no haya sido 
entregada junto con el paquete electoral, no contenga dato alguno en la sección 
donde se asientan los votos, o todos ellos sean ilegibles, el coordinador o 
supervisor del CATD podrán solicitar el apoyo del Consejo Electoral 
correspondiente para su identificación o para que, de ser posible, proporcione 
el AEC o una copia de la misma. En caso de que con dicha AEC se subsanen los 
supuestos anteriores, ésta se procesará de conformidad con lo establecido en el 
presente Anexo y el proceso técnico operativo aplicable.  
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Título IV 
Del Seguimiento a la Implementación y Operación del PREP de las Elecciones 

Locales 

Capítulo Único 
Consideraciones Generales 

32. Los OPL deberán dejar constancia del cumplimiento del presente Anexo y remitir
al Instituto la evidencia de ello.

33. Para fines de seguimiento, los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos
especificados y por el medio establecido en el Reglamento, los siguientes
documentos:

No. Documento/Informe Fecha de entrega del 
Proyecto por parte del 
OPL

Fecha de entrega del 
documento aprobado o 
final por parte del OPL

1 

Acuerdo por el que 
se designa o ratifica 
a la instancia interna 
responsable de 
coordinar el PREP. 

No aplica. 

El acuerdo deberá ser  
aprobado, al menos, 9 
(nueve) meses antes del 
día de la jornada electoral 
y remitido dentro de los 
5 (cinco) días 
posteriores.

2 

Informes mensuales 
sobre el avance en 
la implementación y 
operación del PREP, 
previa aprobación 
por la instancia 
interna encargada 
de coordinar el 
desarrollo de las 
actividades del 
PREP. En dichos 
informes se deberán 
reportar, en su 
caso, las actividades 
del Comité Técnico 
Asesor del PREP, 
así como el avance 
en el cumplimiento 
del contrato 
celebrado con el 
tercero encargado 
de auxiliar en la 

No aplica. 

Se deberá informar a 
partir de 9 (nueve) meses 
antes del día de la jornada 
electoral y los informes 
deberán ser remitidos 
dentro de los primeros 5 
(cinco) días del mes 
posterior al que se reporta.

19132



No. Documento/Informe Fecha de entrega del 
Proyecto por parte del 
OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o 
final por parte del OPL 

implementación y 
operación del 
PREP. 

3 

Acuerdo de 
integración del 
Comité Técnico 
Asesor del PREP. 

El proyecto de acuerdo 
deberá ser remitido, al 
menos 8 (ocho) meses 
antes del día de la 
jornada electoral. Es 
decir, al menos 1 (un) 
mes previo a su 
aprobación  
(Incluyendo perfiles de 
candidatas y 
candidatos). 

El acuerdo deberá ser  
aprobado, al menos, 7 
(siete) meses antes del 
día de la jornada 
electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 
(Incluyendo la validación 
realizada por la instancia 
interna, referente al 
cumplimiento de los 
requisitos por parte de 
sus integrantes). 

4 

Plan de trabajo y 
calendario de 
sesiones del 
Comité Técnico 
Asesor del PREP. 

No aplica. 

Deberán ser aprobados 
en la sesión de 
instalación del 
COTAPREP y remitidos 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

5 

Documento por el 
que se determina 
que la 
implementación y 
operación del PREP 
se realiza 
únicamente por el 
OPL, o con el apoyo 
de un tercero. 

No aplica. 

El documento deberá ser 
emitido, al menos, 6 
(seis) meses antes del 
día de la jornada 
electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

6 

Acuerdo por el que 
se determina el 
proceso técnico 
operativo. 

El proyecto de acuerdo 
deberá ser remitido, al 
menos, 6 (seis) meses 
antes del día de la jornada 
electoral. 

El acuerdo deberá ser  
aprobado, al menos, 5 
(cinco) meses antes del 
día de la jornada electoral 
y remitido dentro de los 
5 (cinco) días 
posteriores. 

7 

La cantidad de 
Actas PREP que se 
prevé acopiar en 
cada CATD, así 
como la relación de 

Primer estimado, al 
menos, 5 (cinco) meses 
antes del día de la jornada 
electoral. 

El documento final 
deberá ser remitido 
previo al día de la 
jornada electoral. 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del 
Proyecto por parte del 
OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o 
final por parte del OPL 

casillas a las que 
pertenecen. 

Segundo estimado, al 
menos, 4 (cuatro) meses 
antes del día de la jornada 
electoral. 

8 

El o los candidatos 
a entes auditores, 
así como la 
síntesis de su 
experiencia en 
materia de 
auditorías. 

No aplica. 

El documento final 
deberá ser emitido, al 
menos, 5 (cinco) meses 
antes del día de la 
jornada electoral y 
remitido dentro de los 5 
(cinco) días posteriores. 

9 

En su caso, 
instrumento 
jurídico celebrado 
entre el OPL y el 
tercero que lo 
auxilie en la 
implementación y 
operación del 
PREP.  

La versión preliminar del 
instrumento jurídico 
deberá ser remitida, al 
menos, 5 (cinco) meses 
antes del día de la 
jornada electoral. 

El instrumento jurídico 
deberá ser suscrito con 
el tercero, al menos, 4 
(cuatro) meses antes del 
día de la jornada 
electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

10 

El prototipo 
navegable del sitio 
de publicación y el 
formato de base de 
datos que se 
utilizará en la 
operación del 
PREP. 

La versión preliminar 
deberá ser remitida al 
menos, 5 (cinco) meses 
antes del día de la 
jornada electoral. 

La versión deberá ser 
revisada en las sesiones 
del COTAPREP al 
menos, 4 (cuatro) meses 
antes del día de la 
jornada electoral y 
remitida al Instituto, 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores a su 
revisión. 

11 

Acuerdo por el que 
se determina la 
ubicación de los 
CATD y, en su caso 
CCV, y por el que se 
instruye su 
instalación y 
habilitación. 

El proyecto de acuerdo 
deberá ser remitido, al 
menos, 5 (cinco) meses 
antes del día de la 
jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser  
aprobado, al menos, 4 
(cuatro) meses antes del 
día de la jornada 
electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

12 

Acuerdo por el que 
se instruye a los 
Consejos Distritales 
o Municipales, según
corresponda para 

El proyecto de acuerdo 
deberá ser remitido, al 
menos, 5 (cinco) meses 
antes del día de la 
jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser  
aprobado, al menos, 4 
(cuatro) meses antes del 
día de la jornada 
electoral y remitido 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del 
Proyecto por parte del 
OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o 
final por parte del OPL 

que supervisen las 
actividades 
relacionadas con la 
implementación y 
operación del PREP 
en los CATD y, en 
su caso CCV. 

dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

13 
Designación del ente 
auditor. 

No aplica. 

La designación del ente 
auditor deberá realizarse, 
al menos, 4 (cuatro) 
meses antes del día de la 
jornada electoral y 
remitirse dentro de los 5 
(cinco) días posteriores. 

14 

En su caso, 
instrumento 
jurídico celebrado 
entre el OPL y el 
ente auditor. 

La versión preliminar del 
instrumento jurídico 
deberá ser remitida, al 
menos, 4 (cuatro) meses 
antes del día de la 
jornada electoral. 

El instrumento jurídico 
deberá ser suscrito con 
el ente auditor, al 
menos, 3 (tres) meses 
antes del día de la 
jornada electoral y 
remitido dentro de los 5 
(cinco) días posteriores. 

15 
Plan de seguridad y 
plan de continuidad. 

La versión preliminar 
deberá ser remitida, al 
menos, 3 (tres) meses 
antes del día de la 
jornada electoral. 

La versión final deberá 
ser emitida, al menos, 2 
(dos) meses antes del día 
de la jornada electoral y 
remitida dentro de los 5 
(cinco) días posteriores. 

16 

Acuerdo por el que 
se determina la 
fecha y hora de 
inicio de la 
publicación de los 
datos e imágenes de 
los resultados 
electorales 
preliminares. 

El proyecto de acuerdo 
deberá ser remitido, al 
menos, dos meses y 
medio antes del día de la 
jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser  
aprobado, al menos, 2 
(dos) meses antes del 
día de la jornada 
electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores. 

17 

Acuerdo por el que 
se determina el 
número de 
actualizaciones por 
hora de los datos (el 
número mínimo 

El proyecto de acuerdo 
deberá ser remitido, al 
menos, dos meses y 
medio antes del día de la 
jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser  
aprobado, al menos, 2 
(dos) meses antes del 
día de la jornada 
electoral y remitido 
dentro de los 5 (cinco) 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del 
Proyecto por parte del 
OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o 
final por parte del OPL 

deberá ser de tres 
por hora). 

días posteriores. 

18 

Acuerdo por el que 
se determina el 
número de 
actualizaciones por 
hora, de las bases 
de datos que 
contengan los 
resultados 
electorales 
preliminares (el 
número mínimo 
deberá ser de tres 
por hora). 

El proyecto de acuerdo 
deberá ser remitido, al 
menos, dos meses y 
medio antes del día de la 
jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 2 
(dos) meses antes del día 
de la jornada electoral y 
remitido dentro de los 5 
(cinco) días posteriores. 

19 

Acuerdo por el que 
se determina la 
fecha y hora de 
publicación de la 
última actualización 
de datos e imágenes 
de los resultados 
electorales 
preliminares. 

El proyecto de acuerdo 
deberá ser remitido, al 
menos, dos meses y 
medio antes del día de la 
jornada electoral. 

El acuerdo deberá ser 
aprobado, al menos, 2 
(dos) meses antes del día 
de la jornada electoral y 
remitido dentro de los 5 
(cinco) días posteriores. 

20 

Instrumento jurídico, 
celebrado con 
motivo de la 
convocatoria o 
invitación directa a 
difusores del PREP, 
siempre y cuando se 
tengan difusores 
oficiales, en caso 
contrario, el 
documento por el 
que se informa que 
el “EL OPLE” será 
el único que 
publique los 
resultados 
electorales 
preliminares. 

No aplica. 

La versión final del 
instrumento jurídico, 
deberá ser remitida, 
dentro de los 5 (cinco) 
días previos al día de la 
jornada electoral. 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del 
Proyecto por parte del 
OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o 
final por parte del OPL 

21 

En su caso, lista de 
difusores oficiales y 
sus direcciones 
electrónicas. 

No aplica. 

La versión final de la 
lista de difusores 
oficiales deberá ser 
remitida, dentro de los 5 
(cinco) días previos al 
día de la jornada 
electoral. 

22 

La dirección 
electrónica de 
publicación del 
PREP que será 
utilizada durante la 
operación del 
Programa. 

No aplica. 

La dirección electrónica 
deberá ser remitida 
dentro de los 5 (cinco) 
días previos al día de la 
jornada electoral. 

23 
Informe general del 
desempeño en todos 
los simulacros.  

No aplica. 
El informe general, deberá 
ser remitido previo al día 
de la jornada electoral. 

24 

El Acta 
circunstanciada del 
cierre de la 
publicación del 
PREP. 

No aplica. 

El acta circunstanciada 
deberá ser remitida 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores al cierre 
del PREP. 

25 

Informes final y de 
evaluación de la 
operación, emitido 
por el ente auditor. 

No aplica. 

Los informes deberán ser 
remitidos, dentro de los 30 
(treinta) días naturales 
posteriores al día de la 
jornada electoral. 

26 

Constancias de los 
actos que deben ser 
atestiguados por un 
tercero con fe 
pública, de acuerdo 
con lo establecido en 
el Anexo 13, 
Lineamientos del 
PREP del 
Reglamento de 
Elecciones. 

No aplica. 

Las constancias deberán 
ser remitidas dentro de los 
30 (treinta) días naturales 
posteriores al día de la 
jornada electoral. 
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No. Documento/Informe Fecha de entrega del 
Proyecto por parte del 
OPL 

Fecha de entrega del 
documento aprobado o 
final por parte del OPL 

27 

Informe final del 
PREP, (el informe 
deberá considerar lo 
dispuesto por el 
numeral 33, fracción 
XIX del Anexo 13, 
Lineamientos del 
PREP del 
Reglamento de 
Elecciones). 

No aplica. 

El informe deberá ser 
remitido, dentro de los 30 
(treinta) días naturales 
posteriores al día de la 
jornada electoral.  

28 

Informe final del 
Comité Técnico 
Asesor. 

No aplica. 
El informe deberá ser 
remitido dentro del mes de 
la jornada electoral. 

29 

Cualquier 
modificación a los 
documentos antes 
señalados, deberá 
ser informada al 
Instituto.  

No aplica. 

Se deberá informar al 
Instituto dentro de los 5 
(cinco) días siguientes a 
la modificación. 

30 

Cualquier otro 
documento que el 
OPL haya emitido en 
relación con la 
implementación y 
operación del PREP. 

No aplica. 

Se deberá informar 
dentro de los 5 (cinco) 
días posteriores a que 
se haya emitido. 
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Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la Base de 
Datos relativa al PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES 

NOMENCLATURA ARCHIVO COMPRIMIDO 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA 
ESTABLECER LOS COMPONENTES DEL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS 

COMPRIMIDOS EN LOS CUALES SE EMPAQUETEN LAS BASES DE 
DATOS, CATÁLOGOS DE CANDIDATURAS Y EL ARCHIVO LÉEME 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

 FECHA  AAAAMMDD 

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER: AÑO A CUATRO 
DÍGITOS, MES A DOS DÍGITOS Y DÍA A DOS DÍGITOS. 

Ejemplo de formato:  1 de julio de 2018 equivale a 20180701 

HORA  HHMM 

EL FORMATO DE HORA DEBE SER: HORAS A DOS DÍGITOS 
EN FORMATO DE VEINTICUATRO HORAS Y MINUTOS A 
DOS DÍGITOS. 

Ejemplo de formato:  Seis de la tarde con treinta minutos 
equivale a:  1830 

PREP  PREP 

TEXTO QUE IDENTIFICA EL SISTEMA AL QUE HACEN 
REFERENCIA LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN EL 
ARCHIVO. EN ESTE CASO, DEBERÁ USARSE LA 
ABREVIATURA PREP. 
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ELECCIÓN 

 GOB 

DIP_LOC 

AYUN 

PRES_MUN 

REG 

IDENTIFICA EL TIPO DE ELECCIÓN AL QUE HACEN 
REFERENCIA LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN EL 
ARCHIVO. EN ESTE CASO, DEBERÁN USARSE LAS 
ABREVIATURAS GOB, DIP_LOC, AYUN, PRES_MUN, REG
PARA IDENTIFICAR LA ELECCIÓN DE GUBERNATURAS, 
DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, Y REGIDORES
RESPECTIVAMENTE. PARA OTROS CARGOS DE ELECCIÓN, 
LOS OPL PODRÁN OCUPAR LA NOMENCLATURA QUE 
CONSIDEREN PERTINENTE. 

ENTIDAD  

ABREVIATURA DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE SEGÚN EL 
ANEXO 18.10 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE IMPLEMENTA EL 
PREP, EN MAYÚSCULAS, SIN ACENTOS Y SIN ESPACIOS.
UTILIZAR LA ABREVIATURA DE ACUERDO CON EL 
CATÁLOGO DE ABREVIATURAS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS REFERIDO EN EL ANEXO 18.10 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES.  

Ejemplo de formato: Aguascalientes equivale a: AGS 

  

 EXTENSIÓN 
 .ZIP 

.TAR.GZ 

LA EXTENSIÓN DEL ARCHIVO COMPRIMIDO DE ACUERDO 
CON EL FORMATO DE COMPRESIÓN. SE DEBE INCLUIR 
UNA GUÍA PARA SU DESCOMPRESIÓN. 

  

Los atributos FECHA, HORA, PREP, ELECCIÓN y ENTIDAD deben separarse entre sí 
con el carácter guion bajo “_”. 

En caso de que se lleve a cabo más de una elección en una entidad federativa, los 
diferentes archivos de resultados deberán empaquetarse por tipo de elección y 
nombrarse conforme a la nomenclatura establecida en el presente anexo. Ejemplo: Si 
se quisiera nombrar un archivo para la publicación de resultados de gubernatura del 
PREP Coahuila, considerando que la publicación se lleve a cabo el primero de julio de 
dos mil dieciocho, y el archivo se genere a las diecinueve horas con cuarenta minutos, 
utilizando el formato ZIP, el nombre del archivo comprimido debe ser: 

“20180701_1940_PREP_GOB_COAH.zip”  
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En el caso de utilizar un formato de compresión como GZIP en ambientes UNIX/Linux 
(archivo tar.gz) y considerando los mismos datos del ejemplo anterior, el nombre sería:  

“20180701_1940_PREP_GOB_COAH.tar.gz”  

 

NOMENCLATURA ARCHIVO DE RESULTADOS 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA 
ESTABLECER LOS COMPONENTES DEL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS 
QUE CONTIENEN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

POR ACTA 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

ENTIDAD  

ABREVIATURA DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE SEGÚN EL ANEXO 
18.10 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE IMPLEMENTA EL 
PREP, EN MAYÚSCULAS, SIN ACENTOS Y SIN ESPACIOS. 
UTILIZAR LA ABREVIATURA DE ACUERDO AL CATÁLOGO 
DE ABREVIATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
REFERIDO EN EL ANEXO 18.10 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

Ejemplo de formato: Aguascalientes equivale a: AGS 

ELECCIÓN 

GOB 

DIP_LOC 

AYUN 

PRES_MUN 

REG 

IDENTIFICA EL TIPO DE ELECCIÓN AL QUE HACEN 
REFERENCIA LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN EL 
ARCHIVO. EN ESTE CASO, DEBERÁN USARSE LAS 
ABREVIATURAS GOB, DIP_LOC, AYUN, PRES_MUN, REG 
PARA IDENTIFICAR LA ELECCIÓN DE GUBERNATURAS, 
DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, Y REGIDORES 
RESPECTIVAMENTE. PARA OTROS CARGOS DE 
ELECCIÓN, LOS OPL PODRÁN OCUPAR LA 
NOMENCLATURA QUE CONSIDEREN PERTINENTE. 

AÑO  AAAA 
AÑO DE LA ELECCIÓN A CUATRO DÍGITOS. 

Ejemplo de formato: 2018 
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Los atributos de ENTIDAD, ELECCIÓN y AÑO deben separarse entre sí con el carácter 
guion bajo “_”. 

Como ejemplo, si se quisiera nombrar un archivo para la publicación de resultados del 
PREP en COAHUILA, considerando que ésta se realice en 2018 para elegir 
diputaciones locales, el nombre del archivo debe ser:  

“COAH_DIP_LOC_2018.csv”. 

 

NOMENCLATURA CATÁLOGOS DE RESULTADOS 

NOMENCLATURA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA 
ESTABLECER LOS COMPONENTES DEL NOMBRE DE LOS CATÁLOGOS 
DE CANDIDATURAS QUE FORMAN PARTE DEL ARCHIVO COMPRIMIDO 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

ENTIDAD  

ABREVIATURA DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE SEGÚN EL 
ANEXO 18.10 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

ENTIDAD FEDERATIVA EN LA QUE SE IMPLEMENTA EL 
PREP, EN MAYÚSCULAS, SIN ACENTOS Y SIN ESPACIOS.
UTILIZAR LA ABREVIATURA DE ACUERDO AL CATÁLOGO 
DE ABREVIATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
REFERIDO EN EL ANEXO 18.10 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES. 

Ejemplo de formato: Aguascalientes equivale a: AGS 

ELECCIÓN 

GOB 

DIP_LOC 

AYUN 

PRES_MUN 

REG 

IDENTIFICA EL TIPO DE ELECCIÓN AL QUE HACEN 
REFERENCIA LOS RESULTADOS CONTENIDOS EN EL 
ARCHIVO. EN ESTE CASO, DEBERÁN USARSE LAS 
ABREVIATURAS GOB, DIP_LOC, AYUN, PRES_MUN, REG
PARA IDENTIFICAR LA ELECCIÓN DE GUBERNATURAS, 
DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES, Y REGIDORES
RESPECTIVAMENTE. PARA OTROS CARGOS DE ELECCIÓN, 
LOS OPL PODRÁN OCUPAR LA NOMENCLATURA QUE 
CONSIDEREN PERTINENTE. 

CANDIDATURAS CANDIDATURA 

TEXTO QUE IDENTIFIQUE QUE SE TRATA DE LA BASE DE 
DATOS DE LAS Y LOS CANDIDATOS DE LA ELECCIÓN, 
PARA LO QUE ÚNICAMENTE SE CONSIDERA LA 
PALABRA “CANDIDATURA”.  
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AÑO  AAAA 
AÑO DE LA ELECCIÓN A CUATRO DÍGITOS. 

Ejemplo de formato:  2018 

 

Los atributos de ENTIDAD, ELECCIÓN, CANDIDATURAS y AÑO deben separarse entre sí 
con el carácter guion bajo “_”. 

Como ejemplo, si se quisiera nombrar un catálogo de candidaturas de la elección de 
diputaciones locales de COAHUILA, considerando que ésta se realice en 2018, el nombre 
del archivo debe ser:  

“COAH_DIP_LOC_CANDIDATURA_2018.csv”. 

TABLA RESULTADOS GUBERNATURA 

TIPO DE TABLA CAPTURA 

OBJETIVO DE LA TABLA 
ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA 
CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

ENCABEZADO 

TIPO DE ELECCIÓN  
GUBERNATURA SE IDENTIFICA LA ELECCIÓN PARA LA GUBERNATURA A 

NIVEL ACTA. 

FECHA Y HORA DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN  

DD/MM/AAAA HH:MM  

SE MUESTRA LA FECHA Y HORA DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO. 

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS 
Y MINUTOS A DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN 
FORMATO DE 24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO 
HORARIO DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA 
HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL CENTRO 
NACIONAL DE METROLOGÍA. 

Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:30 (UTC-5). 
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ACTAS_ESPERADAS  CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS PREP DE TODAS LAS CASILLAS 
APROBADAS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
FEDERALES QUE CORRESPONDAN, POR CADA TIPO DE 
ELECCIÓN. ESTE CONJUNTO DE ACTAS PREP 
CONFORMA EL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_REGISTRADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP QUE HAN SIDO REGISTRADAS 
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, SEAN CONTABILIZADAS O NO. 
INCLUYE LAS ACTAS FUERA DE CATÁLOGO. 

ACTAS_FUERA_CATÁLOGO  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL SISTEMA 
INFORMÁTICO AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, QUE CORRESPONDEN A CASILLAS NO 
APROBADAS, ES DECIR, ALGÚN DATO RELACIONADO 
CON LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO 
Y CÓMPUTO, PARA ELECCIONES LOCALES, ELECCIÓN 
PARA GUBERNATURA O JEFE DE GOBIERNO: DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL O EN SU CASO MUNICIPIO, SECCIÓN, 
TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; ELECCIÓN 
PARA DIPUTACIONES LOCALES: DISTRITO ELECTORAL 
LOCAL, SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE 
CASILLA; ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS O ALCALDÍAS: 
MUNICIPIO O ALCALDÍA, SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y 
NÚMERO DE CASILLA, NO PERMITE ASOCIAR EL ACTA A 
UNA CASILLA APROBADA. ESTAS ACTAS NO SE 
CONSIDERAN EN EL CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE 
ACTAS CON INCONSISTENCIAS DEBIDO A QUE, POR 
DEFINICIÓN, ÉSTAS NO PERTENECEN AL CONJUNTO DE 
ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_CAPTURADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL SISTEMA 
INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 
CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. EXCLUYE LAS ACTAS FUERA DE 
CATÁLOGO. 

PORCENTAJE_ACTAS_CAPTURADAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CAPTURADAS AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, CALCULADO 
RESPECTO DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS. LOS 
DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO POSICIONES; 
EL DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES TRUNCADO Y 
NO REDONDEADO. 

Ejemplo de formato: 85.0052 
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ACTAS_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS DE LAS CASILLAS APROBADAS, DE 
LAS CUALES SE TIENE SU CORRESPONDIENTE ACTA 
PREP AL MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, LA 
SUMA DE TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA 
PREP NO EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA 
LISTA NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA 
MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; O PARA EL CASO DE 
CASILLAS ESPECIALES, NO EXCEDE EL NÚMERO 
MÁXIMO DE BOLETAS APROBADO MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES; Y NO CAEN EN CUALQUIERA DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES: TODOS LOS CAMPOS EN LOS 
CUALES SE ASIENTAN VOTOS PARA UN PARTIDO, PARA 
UNA CANDIDATURA COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE 
LA LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), PARA UNA 
COALICIÓN, PARA UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE, 
PARA CANDIDATURAS NO REGISTRADAS Y VOTOS 
NULOS SON ILEGIBLES, O TODOS ELLOS ESTÁN VACÍOS.

PORCENTAJE_ACTAS_CONTABILIZAD
AS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP, CALCULADO RESPECTO 
DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS QUE, AL MOMENTO 
DEL CORTE DE INFORMACIÓN, HAN SIDO 
CONTABILIZADAS. LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A 
CUATRO POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA 
POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO.  

Ejemplo de formato: 89.0187   

PORCENTAJE_ACTAS_INCONSISTENC
IAS PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CON INCONSISTENCIAS, 
RESPECTO AL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS. NO SE 
TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS QUE PRESENTAN LAS 
INCONSISTENCIAS QUE REFIEREN A LA DIVERGENCIA 
ENTRE LA CANTIDAD ASENTADA EN LETRA Y NÚMERO, 
ASÍ COMO A LAS QUE SE REFIEREN A LA CANTIDAD DE 
VOTOS QUE SOLO HA SIDO ASENTADA EN LETRA PERO 
NO EN NÚMERO O, EN NÚMERO PERO NO EN LETRA, 
DESCRITAS EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES, DEBIDO A QUE LOS CRITERIOS DEFINIDOS 
PERMITEN REGISTRAR UNA CANTIDAD DE VOTOS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO. TAMPOCO SE TOMAN EN 
CUENTA LAS ACTAS QUE PRESENTAN LAS 
INCONSISTENCIAS CLASIFICADAS COMO SIN ACTA O 
ACTAS FUERA DE CATÁLOGO, ESTO ÚLTIMO DEBIDO A 
QUE EL UNIVERSO CON BASE EN EL CUAL SE CALCULA 
ESTE PORCENTAJE ES EL DE LAS ACTAS ESPERADAS Y, 
POR DEFINICIÓN, LAS ACTAS FUERA DE CATÁLOGO NO 
PERTENECEN AL CONJUNTO DE ACTAS ESPERADAS.  
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LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO 
POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES 
TRUNCADO Y NO REDONDEADO.  

Ejemplo de formato: 2.7891 

ACTAS_NO_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS EN LAS QUE LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PRESENTAN ALGUNA OMISIÓN, 
ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS CAMPOS 
CORRESPONDIENTES A LA IDENTIFICACIÓN DEL ACTA 
PREP; EN LAS QUE EL CÁLCULO DE LA SUMA DE TODOS 
LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP, EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, O PARA EL CASO DE CASILLAS 
ESPECIALES, EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE 
BOLETAS APROBADO MÁS LOS REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; ASÍ 
COMO AQUELLAS QUE NO CONTIENEN DATO LEGIBLE 
ALGUNO O NO CONTIENEN DATO ALGUNO. 

PORCENTAJE_PARTICIPACION_CIUDA
DANA PORCENTAJE  

PORCENTAJE DE CIUDADANOS QUE VOTARON CON 
BASE EN LA LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CLAVE_CASILLA  

CLAVE ÚNICA DE CASILLA. 

SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS:  

 

 ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 

 SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 

 TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 

 ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 

 EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS  

Ejemplo de formato: 010001B0101 
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CLAVE_ACTA  

CLAVE ÚNICA DE ACTA. 

SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS:  

 

 ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 

 SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 

 TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 

 ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 

 EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 

 TIPO DE ACTA  

 

ID_ESTADO 01 - 32 

IDENTIFICADOR DEL ESTADO, DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES Y 
ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER SOLO UN 
CARÁCTER. 

 

Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ESTADO ENTIDAD FEDERATIVA 

NOMBRE DE ESTADO. 

 

Formato de ejemplo: BAJA CALIFORNIA SUR 

ID_DISTRITO_LOCAL O ID_MUNICIPIO IDENTIFICADOR SEGÚN CATÁLOGO 

NÚMERO DEL DISTRITO ELECTORAL LOCAL O MUNICIPIO, 
CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO, A 
TRES CARÁCTERES Y ANTEPONIENDO UN O DOS CEROS 
EN CASO DE TENER SOLO UNO O DOS CARACTERES, 
SEGÚN CORRESPONDA. 

 

Formato de ejemplo: Rincón de Romos equivale a: 001 
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DISTRITO_LOCAL O MUNICIPIO 
DISTRITO LOCAL O MUNICIPIO 

 

NOMBRE DEL DISTRITO LOCAL O DEL MUNICIPIO, SIN 
ACENTO Y RESPETANDO LOS ESPACIOS. 

 

Formato de ejemplo: SAN JOSE DEL CABO 

SECCIÓN  IDENTIFICADOR SEGÚN CATÁLOGO 

CLAVE DE LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA 
CASILLA, CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL 
INSTITUTO, A CUATRO CARÁCTERES Y ANTEPONIENDO 
CERO EN CASO DE TENER SOLO UN CARÁCTER. 

Formato de ejemplo: 0001  

ID_CASILLA  IDENTIFICADOR  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA, A CUATRO 
CARÁCTERES Y ANTEPONIENDO CERO EN CASO DE 
TENER SOLO UN CARÁCTER 

Formato de ejemplo: 0001  

TIPO_CASILLA 

-  B 

- C 

- E 

- S 

  

 

TIPO DE CASILLA: 

B - PARA CASILLA BÁSICA  

C - PARA CASILLA CONTIGUA 

E - PARA CASILLA EXTRAORDINARIA  

S - PARA CASILLA ESPECIAL 

EXT_CONTIGUA EL VALOR POR DEFECTO ES: 0 
NÚMERO DE CASILLA CONTIGUA A UNA 
EXTRAORDINARIA. 

UBICACION_CASILLA 
- 1 

- 2  

IDENTIFICA LA UBICACIÓN DE CASILLA: 

1 - PARA CASILLA URBANA  

2 - PARA CASILLA NO URBANA 

TIPO_ACTA NÚMERO DE ACTA IMPRESO. 

TOTAL_BOLETAS_SOBRANTES  CANTIDAD TOTAL DE BOLETAS NO USADAS Y CANCELADAS. 
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TOTAL_PERSONAS_VOTARON  CANTIDAD TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON. 

TOTAL_REP_PARTIDO_CI_VOTARON CANTIDAD 
TOTAL DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ANTE LA MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA QUE VOTARON. 

TOTAL_VOTOS_SACADOS  CANTIDAD TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA. 

P1  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P2  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P3  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P4  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P5  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P6  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P7  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 

P8  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. 
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P9  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL 
ORDEN DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL 
ORDEN EN EL QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO.. 

C_P1_P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE 
REGISTREN. 

PARA EL CASO DE UNA COALICIÓN DE TRES PARTIDOS 
(P1, P2, PX), LAS COMBINACIONES CORRESPONDIENTES 
PARA LOS ENCABEZADOS DE LOS CAMPOS SON:  

 
C_P1_P2 
C_P1_PX  
C_P2_PX 
C_P1_P2_PX 

  

C_P1_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE 
REGISTREN.  

C_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE 
REGISTREN.  

C_P1_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN 
DERIVADA DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE 
REGISTREN.  

CAND_IND_1  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_2  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_X  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

NO_REGISTRADOS  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADOS. 

NULOS  CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS NULOS. 

TOTAL_VOTOS_ASENTADO CANTIDAD 
SE REFIERE AL TOTAL DE VOTOS ASENTADO EN EL 
ACTA PREP. 
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TOTAL_VOTOS_CALCULADO  CANTIDAD 

SUMA DE LOS VOTOS ASENTADOS EN LAS ACTAS PREP, 
PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS CANDIDATURAS, 
SEAN ESTAS INDEPENDIENTES, POR PARTIDO POLÍTICO, 
CANDIDATURA COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE) O POR 
COALICIÓN EN CUALQUIERA DE SUS COMBINACIONES, 
SEGÚN SEA EL CASO; TOTAL DE VOTOS NULOS Y, EN SU 
CASO, TOTAL DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS. EL TOTAL DE VOTOS SE CALCULA 
MEDIANTE LA SUMA QUE REALIZA AUTOMÁTICAMENTE 
EL SISTEMA INFORMÁTICO DEL PREP. 

LISTA_NOMINAL  CANTIDAD 

NÚMERO DE CIUDADANOS CON DERECHO A VOTAR 
RESPECTO A ESA CASILLA QUE INTEGRAN LA LISTA 
NOMINAL DE LAS ACTAS PREP CONTABILIZADAS. 

PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES NO SE 
TIENEN LISTAS NOMINALES, POR LO QUE EL VALOR ES 
0. 

REPRESENTANTES_PP_CI CANTIDAD 

NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ACREDITADOS ANTE CADA MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA. 

OBSERVACIONES 

-  EXCEDE LISTA NOMINAL 

- ALGUN CAMPO ILEGIBLE O SIN 
DATO 

- TODOS ILEGIBLES O SIN DATO 

- SIN ACTA POR PAQUETE NO 
ENTREGADO 

- SIN ACTA POR CASILLA NO 
INSTALADA 

- SIN ACTA POR PAQUETE 
ENTREGADO SIN SOBRE 

 - FUERA DE CATALOGO 

 

INDICA CON LA LEYENDA: 

* EXCEDE LISTA NOMINAL. - EL CÁLCULO DE LA SUMA DE 
TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP 
EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA 
NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA, MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS  INDEPENDIENTES, YA SEAN LOCALES O 
FEDERALES, O PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES 
EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADAS 
MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MOTIVO POR EL 
CUAL LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP NO SE 
CONTABILIZAN Y EL ACTA PREP SE INCLUYE DENTRO 
DEL GRUPO DE ACTAS NO CONTABILIZADAS. 

PARA FINES DE REGISTRO EN LA BASE DE DATOS, LA 
OBSERVACIÓN “EXCEDE LISTA NOMINAL” SIEMPRE 
PREVALECERÁ SOBRE OTRAS INCONSISTENCIAS 
PREVISTAS EN ESTA VARIABLE. 

* ALGÚN CAMPO ILEGIBLE O SIN DATO. - ALGUNO DE 
LOS CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, 
CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), COALICIONES, 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS ES ILEGIBLE, TANTO EN 
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LETRA COMO EN NÚMERO, O NO TIENE DATOS. EL ACTA 
SE CONTABILIZA CUANDO HAY AL MENOS UN DATO Y 
ÉSTE ES LEGIBLE. 

* TODOS ILEGIBLES O SIN DATO. - NO HAY ALGÚN DATO 
LEGIBLE EN LOS CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS 
POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), COALICIONES, 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS. ES DECIR, TODOS 
ESTÁN VACÍOS O SON ILEGIBLES. EN ESTE CASO EL 
ACTA NO SE CONTABILIZA. 

 
SIN ACTA. - EL ACTA PREP NO LLEGÓ JUNTO CON EL 
PAQUETE ELECTORAL AL CATD RESPECTIVO POR 
ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

* SIN ACTA POR PAQUETE NO ENTREGADO  
* SIN ACTA POR CASILLA NO INSTALADA 
* SIN ACTA POR PAQUETE ENTREGADO SIN SOBRE 
 

 
* FUERA DE CATÁLOGO. - EL ACTA PREP CONTIENE UNA 
OMISIÓN, ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS 
CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA IDENTIFICACIÓN 
DEL ACTA PREP, POR LO QUE NO PERMITE ASOCIARLA 
A UNA CASILLA APROBADA 
 

CONTABILIZADA 

- 1 

- 0 

 

 

SE REFIERE AL ESTATUS DEL ACTA PREP RELATIVO A 
SU CONTABILIZACIÓN DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES.  

SI EL ACTA NO SE CONTABILIZA, SE SEÑALA LA RAZÓN 
EN EL CAMPO DE OBSERVACIONES. 

1 - CUANDO EL ACTA PREP ES CONTABILIZADA 

 

0 - CUANDO EL ACTA PREP NO ES CONTABILIZADA 
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MECANISMOS_TRASLADO 

- D 

- F 

- I 

 

 

INDICA LOS MECANISMOS DE TRASLADO APROBADOS 
POR LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INE APLICABLES 
PARA CADA UNO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
DESDE LA CASILLA HASTA EL CONSEJO 
CORRESPONDIENTE.  

DICHOS MECANISMOS DE TRASLADO SE IMPLEMENTAN 
CUANDO LAS CONDICIONES GEOGRÁFICAS, DE 
INFRAESTRUCTURA, SOCIOPOLÍTICAS Y/O 
METEOROLÓGICAS DIFICULTAN SIGNIFICATIVAMENTE 
EL TRASLADO DIRECTO AL CONSEJO RESPECTIVO EN 
TIEMPO Y FORMA.  

CODIFICACIÓN: 

D - PARA DISPOSITIVOS DE APOYO PARA EL 
TRASLADO DE PRESIDENTES DE MESAS DIRECTIVA 
DE CASILLA 

F - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
FIJOS 

 I - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
ITINERANTES. 

SI EL TRASLADO DEL ACTA NO SE REALIZA MEDIANTE 
ALGUNO DE ESTOS MECANISMOS, EL CAMPO APARECE 
VACÍO. 

 

SHA  
IDENTIFICADOR ASOCIADO AL ARCHIVO DEL ACTA 
DIGITALIZADA GENERADO A TRAVÉS DE LA FUNCIÓN 
CRIPTOGRÁFICA HASH DENOMINADA SHA256. 

FECHA_HORA_ACOPIO DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN DEL SOBRE PREP CON 
LA COPIA DEL ACTA EN EL CATD.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. 
LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
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UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00  

FECHA_HORA_CAPTURA DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE CAPTURA DEL ACTA EN EL CATD O 
CCV.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. 
LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

FECHA_HORA_VERIFICACION DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE VERIFICACIÓN DEL ACTA EN EL 
SISTEMA. 

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. 
LA HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 
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ORIGEN 

 

- CASILLA  

 

- CATD  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL LUGAR DE 
DIGITALIZACIÓN: 
 

CASILLA –   PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
DESDE LA CASILLA  

CATD  –  PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN CATD

DIGITALIZACION 

 

- MOVIL   

 

- ESCANER  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL MECANISMO DE 
DIGITALIZACIÓN. 

MOVIL – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA 
MEDIANTE EL APLICATIVO DE DIGITALIZACIÓN DE 
ACTAS PARA DISPOSITIVOS MÓVILES.  

ESCANER  –  PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN 
ESCÁNER. 

TIPO_DOCUMENTO 

- ACTA PREP 
 

- RPP 
 

- CC 
 

- PPC 

 

TIPO DE ACTA PREP DIGITALIZADA: 
 

ACTA PREP – SI SE DIGITALIZÓ EL ACTA PREP 
 
RPP – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DEL ACTA DE 

ESCRUTINIO Y COMPUTO CORRESPONDIENTE A 
LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 
CC – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA 

CORRESPONDIENTE AL CONSEJO 
 
PPC–  SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DE LOS 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
OBTENIDA DEL CONSEJO 
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TABLA RESULTADOS DIPUTACIONES LOCALES 

TIPO DE TABLA CAPTURA 
OBJETIVO DE LA 
TABLA 

ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN PARA DIPUTACIONES LOCALES 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

ENCABEZADO 

TIPO DE ELECCIÓN  

DIPUTACIONES LOCALES (INCLUYE 
RESULTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL). 

SE IDENTIFICA LA ELECCIÓN PARA DIPUTACIONES 
LOCALES (INCLUYE RESULTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL), DESAGREGADO A 
NIVEL ACTA. 

FECHA Y HORA DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN 

DD/MM/AAAA HH:MM  

SE MUESTRA LA FECHA Y HORA DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO. 

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS Y 
MINUTOS A DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN 
FORMATO DE 24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO 
HORARIO DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA 
HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL CENTRO 
NACIONAL DE METROLOGÍA. 

Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:30 (UTC-5). 

ACTAS_ESPERADAS   CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS PREP DE TODAS LAS CASILLAS 
APROBADAS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
FEDERALES QUE CORRESPONDAN, POR CADA TIPO DE 
ELECCIÓN. ESTE CONJUNTO DE ACTAS PREP CONFORMA 
EL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_REGISTRADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP QUE HAN SIDO REGISTRADAS 
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, SEAN CONTABILIZADAS O NO. INCLUYE 
LAS ACTAS FUERA DE CATÁLOGO. 

ACTAS_FUERA_CATÁLOGO  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL SISTEMA 
INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, QUE CORRESPONDEN A CASILLAS NO 
APROBADAS, ES DECIR, ALGÚN DATO RELACIONADO CON 
LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO, PARA ELECCIONES LOCALES, ELECCIÓN PARA 
GUBERNATURA O JEFE DE GOBIERNO: DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL O EN SU CASO MUNICIPIO, SECCIÓN, 
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TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; ELECCIÓN PARA 
DIPUTACIONES LOCALES: DISTRITO ELECTORAL LOCAL, 
SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS O ALCALDÍAS: MUNICIPIO 
O ALCALDÍA, SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE 
CASILLA, NO PERMITE ASOCIAR EL ACTA A UNA CASILLA 
APROBADA. ESTAS ACTAS NO SE CONSIDERAN EN EL 
CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE ACTAS CON 
INCONSISTENCIAS DEBIDO A QUE, POR DEFINICIÓN, 
ÉSTAS NO PERTENECEN AL CONJUNTO DE ACTAS 
ESPERADAS.

ACTAS_CAPTURADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL SISTEMA 
INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 
CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. EXCLUYE LAS ACTAS FUERA DE 
CATÁLOGO. 

PORCENTAJE_ACTAS_CAPTU
RADAS 

PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CAPTURADAS AL MOMENTO 
DEL CORTE DE INFORMACIÓN, CALCULADO RESPECTO 
DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS. LOS DECIMALES SON 
EXPRESADOS A CUATRO POSICIONES; EL DECIMAL DE LA 
CUARTA POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO. 

Ejemplo de formato: 85.0052 

ACTAS_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS DE LAS CASILLAS APROBADAS, DE LAS 
CUALES SE TIENE SU CORRESPONDIENTE ACTA PREP AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, LA SUMA DE 
TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP NO 
EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA 
NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES; O PARA EL CASO DE CASILLAS 
ESPECIALES, NO EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE 
BOLETAS APROBADO MÁS LOS REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; Y NO 
CAEN EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
TODOS LOS CAMPOS EN LOS CUALES SE ASIENTAN 
VOTOS PARA UN PARTIDO, PARA UNA CANDIDATURA 
COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE LA LEGISLACIÓN 
LOCAL LA CONTEMPLE), PARA UNA COALICIÓN, PARA UNA 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS Y VOTOS NULOS SON ILEGIBLES, O TODOS 
ELLOS ESTÁN VACÍOS. 

PORCENTAJE_ACTAS_CONTA
BILIZADAS 

PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP, CALCULADO RESPECTO 
DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS QUE, AL MOMENTO DEL 
CORTE DE INFORMACIÓN, HAN SIDO CONTABILIZADAS. 
LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO 
POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES 
TRUNCADO Y NO REDONDEADO.  
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Ejemplo de formato: 89.0187   

PORCENTAJE_ACTAS_INCONS
ISTENCIAS 

PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CON INCONSISTENCIAS, 
RESPECTO AL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS. NO SE 
TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS QUE PRESENTAN LAS 
INCONSISTENCIAS QUE REFIEREN A LA DIVERGENCIA 
ENTRE LA CANTIDAD ASENTADA EN LETRA Y NÚMERO, ASÍ 
COMO A LAS QUE SE REFIEREN A LA CANTIDAD DE 
VOTOS QUE SOLO HA SIDO ASENTADA EN LETRA PERO 
NO EN NÚMERO O, EN NÚMERO PERO NO EN LETRA, 
DESCRITAS EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES, DEBIDO A QUE LOS CRITERIOS DEFINIDOS 
PERMITEN REGISTRAR UNA CANTIDAD DE VOTOS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO. TAMPOCO SE TOMAN EN CUENTA 
LAS ACTAS QUE PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS 
CLASIFICADAS COMO SIN ACTA O ACTAS FUERA DE 
CATÁLOGO, ESTO ÚLTIMO DEBIDO A QUE EL UNIVERSO 
CON BASE EN EL CUAL SE CALCULA ESTE PORCENTAJE ES 
EL DE LAS ACTAS ESPERADAS Y, POR DEFINICIÓN, LAS 
ACTAS FUERA DE CATÁLOGO NO PERTENECEN AL 
CONJUNTO DE ACTAS ESPERADAS.  

LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO 
POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES 
TRUNCADO Y NO REDONDEADO.  

Ejemplo de formato: 2.7891 

ACTAS_NO_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS EN LAS QUE LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PRESENTAN ALGUNA OMISIÓN, 
ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS CAMPOS 
CORRESPONDIENTES A LA IDENTIFICACIÓN DEL ACTA 
PREP; EN LAS QUE EL CÁLCULO DE LA SUMA DE TODOS 
LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP, EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, O PARA EL CASO DE CASILLAS 
ESPECIALES, EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS 
APROBADO MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; ASÍ COMO 
AQUELLAS QUE NO CONTIENEN DATO LEGIBLE ALGUNO O 
NO CONTIENEN DATO ALGUNO. 

 

PORCENTAJE_PARTICIPACIO
N_CIUDADANA 

PORCENTAJE  
PORCENTAJE DE CIUDADANOS QUE VOTARON CON BASE 
EN LA LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CLAVE_CASILLA  

CLAVE ÚNICA DE CASILLA. 

SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS:  

 

 ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 

 SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 

 TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 

 ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 

 EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS  

 

Ejemplo de formato: 010001B0101 

 

CLAVE_ACTA  

CLAVE ÚNICA DE ACTA.  

SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS:  

 

 ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 

 SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 

 TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 

 ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 

 EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 

 TIPO DE ACTA 
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ID_ESTADO 01 - 32 

IDENTIFICADOR DEL ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO 
DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES Y ANTEPONIENDO 
UN CERO EN CASO DE TENER SOLO UN CARÁCTER. 

 

Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ESTADO ENTIDAD FEDERATIVA 
NOMBRE DE ESTADO. 

Formato de ejemplo: BAJA CALIFORNIA SUR 

ID_DISTRITO_LOCAL O 
ID_MUNICIPIO 

IDENTIFICADOR SEGÚN CATÁLOGO 

NÚMERO DEL DISTRITO ELECTORAL LOCAL O MUNICIPIO, 
CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO, A 
TRES CARACTERES Y ANTEPONIENDO UN O DOS CEROS 
EN CASO DE TENER SOLO UNO O DOS CARACTERES, 
SEGÚN CORRESPONDA. 

Formato de ejemplo: Rincón de Romos equivale a: 001 

DISTRITO_LOCAL O MUNICIPIO 
DISTRITO LOCAL O MUNICIPIO 

 

NOMBRE DEL DISTRITO LOCAL O DEL MUNICIPIO, SIN 
ACENTO Y RESPETANDO LOS ESPACIOS. 

Formato de ejemplo: SAN JOSE DEL CABO 

SECCIÓN  IDENTIFICADOR SEGÚN CATÁLOGO  

CLAVE DE LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA CASILLA, 
CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO, A 
CUATRO CARACTERES Y ANTEPONIENDO CERO EN CASO 
DE TENER SOLO UN CARÁCTER  

Formato de ejemplo: 0001 

ID_CASILLA  IDENTIFICADOR  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA, A CUATRO 
CARACTERES Y ANTEPONIENDO CERO EN CASO DE 
TENER SOLO UN CARÁCTER  

Formato de ejemplo: 0001 

TIPO_CASILLA 

-  B 

- C 

- E 

- S 

  

TIPO DE CASILLA: 

B - PARA CASILLA BÁSICA  

C - PARA CASILLA CONTIGUA 

E - PARA CASILLA EXTRAORDINARIA  

S - PARA CASILLA ESPECIAL 
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EXT_CONTIGUA EL VALOR POR DEFECTO ES: 0 NÚMERO DE CASILLA CONTIGUA A UNA EXTRAORDINARIA. 

UBICACION_CASILLA 

- 1 

- 2  

IDENTIFICA LA UBICACIÓN DE CASILLA: 

1 - PARA CASILLA URBANA  

2 - PARA CASILLA NO URBANA 

TIPO_ACTA 
NÚMERO DE ACTA IMPRESO. 

TOTAL_BOLETAS_SOBRANTE
S 

 CANTIDAD TOTAL DE BOLETAS NO USADAS Y CANCELADAS. 

TOTAL_PERSONAS_VOTARON  CANTIDAD TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON. 

TOTAL_REP_PARTIDO_CI_VO
TARON 

CANTIDAD 
TOTAL DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ANTE LA MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA QUE VOTARON. 

TOTAL_VOTOS_SACADOS  CANTIDAD TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA. 

P1  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P2  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P3  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P4  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P5  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 
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P6  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P7  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P8  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

PX  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

C_P1_P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN DERIVADA 
DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE REGISTREN. 

PARA EL CASO DE UNA COALICIÓN DE TRES PARTIDOS 
(P1, P2, PX), LAS COMBINACIONES CORRESPONDIENTES 
PARA LOS ENCABEZADOS DE LOS CAMPOS SON:  

 
C_P1_P2 
C_P1_PX  
C_P2_PX 
C_P1_P2_PX 

C_P1_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN DERIVADA 
DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE REGISTREN.  

C_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN DERIVADA 
DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE REGISTREN.  

C_P1_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN DERIVADA 
DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE REGISTREN.  

CAND_IND_1  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_2  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_X  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 
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NO_REGISTRADOS  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADOS. 

NULOS  CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS NULOS. 

TOTAL_VOTOS_ASENTADO CANTIDAD 
SE REFIERE AL TOTAL DE VOTOS ASENTADO EN EL ACTA 
PREP. 

TOTAL_VOTOS_CALCULADO  CANTIDAD 

SUMA DE LOS VOTOS ASENTADOS EN LAS ACTAS PREP, 
PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS CANDIDATURAS, 
SEAN ESTOS INDEPENDIENTES, POR PARTIDO POLÍTICO, 
CANDIDATURA COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LO CONTEMPLE) O POR COALICIÓN 
EN CUALQUIERA DE SUS COMBINACIONES, SEGÚN SEA EL 
CASO; TOTAL DE VOTOS NULOS Y, EN SU CASO, TOTAL 
DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO REGISTRADOS. EL 
TOTAL DE VOTOS SE CALCULA MEDIANTE LA SUMA QUE 
REALIZA AUTOMÁTICAMENTE EL SISTEMA INFORMÁTICO 
DEL PREP. 

 

LISTA_NOMINAL  CANTIDAD 

NÚMERO DE CIUDADANOS CON DERECHO A VOTAR 
RESPECTO A ESA CASILLA QUE INTEGRAN LA LISTA 
NOMINAL DE LAS ACTAS PREP CONTABILIZADAS. 

PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES NO SE TIENEN 
LISTAS NOMINALES, POR LO QUE EL VALOR ES 0. 

REPRESENTANTES_PP_CI 
CANTIDAD NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ACREDITADOS ANTE CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

OBSERVACIONES 

-  EXCEDE LISTA NOMINAL 

- ALGUN CAMPO ILEGIBLE O SIN DATO 

- TODOS ILEGIBLES O SIN DATO 

- SIN ACTA POR PAQUETE NO 
ENTREGADO 

- SIN ACTA POR CASILLA NO INSTALADA 

- SIN ACTA POR PAQUETE ENTREGADO 
SIN SOBRE 

INDICA CON LA LEYENDA: 

* EXCEDE LISTA NOMINAL. - EL CÁLCULO DE LA SUMA DE 
TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP 
EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA 
NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA, MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS  INDEPENDIENTES, YA SEAN LOCALES O 
FEDERALES, O PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES 
EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADAS 
MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MOTIVO POR EL CUAL 
LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP NO SE 
CONTABILIZAN Y EL ACTA PREP SE INCLUYE DENTRO DEL 
GRUPO DE ACTAS NO CONTABILIZADAS. 
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 - FUERA DE CATALOGO 

 

PARA FINES DE REGISTRO EN LA BASE DE DATOS, LA 
OBSERVACIÓN “EXCEDE LISTA NOMINAL” SIEMPRE 
PREVALECERÁ SOBRE OTRAS INCONSISTENCIAS 
PREVISTAS EN ESTA VARIABLE. 

* ALGÚN CAMPO ILEGIBLE O SIN DATO. - ALGUNO DE LOS 
CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, 
CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), COALICIONES, 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS ES ILEGIBLE, TANTO EN 
LETRA COMO EN NÚMERO, O NO TIENE DATOS. EL ACTA 
SE CONTABILIZA CUANDO HAY AL MENOS UN DATO Y 
ÉSTE ES LEGIBLE. 

* TODOS ILEGIBLES O SIN DATO. - NO HAY ALGÚN DATO 
LEGIBLE EN LOS CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS 
POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), COALICIONES, 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS. ES DECIR, TODOS ESTÁN 
VACÍOS O SON ILEGIBLES. EN ESTE CASO EL ACTA NO SE 
CONTABILIZA. 

 
SIN ACTA. - EL ACTA PREP NO LLEGÓ JUNTO CON EL 
PAQUETE ELECTORAL AL CATD RESPECTIVO POR 
ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

* SIN ACTA POR PAQUETE NO ENTREGADO  
* SIN ACTA POR CASILLA NO INSTALADA 
* SIN ACTA POR PAQUETE ENTREGADO SIN SOBRE 

 

* FUERA DE CATÁLOGO. - EL ACTA PREP CONTIENE UNA 
OMISIÓN, ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS 
CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA IDENTIFICACIÓN DEL 
ACTA PREP, POR LO QUE NO PERMITE ASOCIARLA A UNA 
CASILLA APROBADA 

CONTABILIZADA 

- 1 

- 0 

 

 

SE REFIERE AL ESTATUS DEL ACTA PREP RELATIVO A SU 
CONTABILIZACIÓN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES.  

SI EL ACTA NO SE CONTABILIZA, SE SEÑALA LA RAZÓN 
EN EL CAMPO DE OBSERVACIONES. 

1 - CUANDO EL ACTA PREP ES CONTABILIZADA 

0 - CUANDO EL ACTA PREP NO ES CONTABILIZADA 
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MECANISMOS_TRASLADO 

- D 

- F 

- I 

 

 

INDICA LOS MECANISMOS DE TRASLADO APROBADOS 
POR LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INE APLICABLES 
PARA CADA UNO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
DESDE LA CASILLA HASTA EL CONSEJO 
CORRESPONDIENTE.  

DICHOS MECANISMOS DE TRASLADO SE IMPLEMENTAN 
CUANDO LAS CONDICIONES GEOGRÁFICAS, DE 
INFRAESTRUCTURA, SOCIOPOLÍTICAS Y/O 
METEOROLÓGICAS DIFICULTAN SIGNIFICATIVAMENTE EL 
TRASLADO DIRECTO AL CONSEJO RESPECTIVO EN 
TIEMPO Y FORMA.  

CODIFICACIÓN: 

D - PARA DISPOSITIVOS DE APOYO PARA EL TRASLADO 
DE PRESIDENTES DE MESAS DIRECTIVA DE CASILLA 

F - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO FIJOS 

 I - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
ITINERANTES. 

SI EL TRASLADO DEL ACTA NO SE REALIZA MEDIANTE 
ALGUNO DE ESTOS MECANISMOS, EL CAMPO APARECE 
VACÍO. 

SHA  
IDENTIFICADOR ASOCIADO AL ARCHIVO DEL ACTA 
DIGITALIZADA GENERADO A TRAVÉS DE LA FUNCIÓN 
CRIPTOGRÁFICA HASH DENOMINADA SHA256. 

FECHA_HORA_ACOPIO DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN DEL SOBRE PREP CON LA 
COPIA DEL ACTA EN EL CATD.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. LA 
HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 
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FECHA_HORA_CAPTURA DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE CAPTURA DEL ACTA EN EL CATD O CCV.

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. LA 
HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00  

FECHA_HORA_VERIFICACION DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE VERIFICACIÓN DEL ACTA EN EL 
SISTEMA.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. LA 
HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

ORIGEN 

 

- CASILLA  

- CATD  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL LUGAR DE 
DIGITALIZACIÓN: 
 

CASILLA –   PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA DESDE 
LA CASILLA  

 
CATD  –  PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN CATD 

DIGITALIZACION 
 

- MOVIL   

 
IDENTIFICADOR ASOCIADO AL MECANISMO DE 
DIGITALIZACIÓN. 
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- ESCANER  

MOVIL – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA MEDIANTE 
EL APLICATIVO DE DIGITALIZACIÓN DE ACTAS PARA 
DISPOSITIVOS MÓVILES.  

 
ESCANER  –  PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN 

ESCÁNER. 

TIPO_DOCUMENTO 

- ACTA PREP 
 

- RPP 
 

- CC 
 

- PPC 

TIPO DE ACTA PREP DIGITALIZADA: 
 

ACTA PREP – SI SE DIGITALIZÓ EL ACTA PREP 
 
RPP – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DEL ACTA DE 

ESCRUTINIO Y COMPUTO CORRESPONDIENTE A LOS 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 
CC – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA CORRESPONDIENTE 

AL CONSEJO 
 
PPC  –  SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DE LOS 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
OBTENIDA DEL CONSEJO 

 
 

TABLA RESULTADOS DE AYUNTAMIENTOS 

TIPO DE TABLA CAPTURA 
OBJETIVO DE LA 
TABLA 

ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS 

CAMPO VALOR/CONTENIDO DESCRIPCIÓN Y FORMATO 

ENCABEZADO 

TIPO DE ELECCIÓN  
AYUNTAMIENTOS 

SE IDENTIFICA LA ELECCIÓN: AYUNTAMIENTOS (CONTIENE 
RESULTADOS DE TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD 
DESAGREGADOS A NIVEL ACTA)  

FECHA Y HORA DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN 

DD/MM/AAAA HH:MM  

SE MUESTRA LA FECHA Y HORA DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO. 

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS Y 
MINUTOS A DOS DÍGITOS. LA HORA SIEMPRE EN 
FORMATO DE 24 HORAS Y DE ACUERDO CON EL HUSO 
HORARIO DE LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LA 
HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
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LOS HUSOS HORARIOS ESTABLECIDOS POR EL CENTRO 
NACIONAL DE METROLOGÍA. 

ACTAS_ESPERADAS  CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS PREP DE TODAS LAS CASILLAS 
APROBADAS POR LOS CONSEJOS DISTRITALES 
FEDERALES QUE CORRESPONDAN, POR CADA TIPO DE 
ELECCIÓN. ESTE CONJUNTO DE ACTAS PREP CONFORMA 
EL CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS. 

ACTAS_REGISTRADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP QUE HAN SIDO REGISTRADAS 
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE 
DE INFORMACIÓN, SEAN CONTABILIZADAS O NO. INCLUYE 
LAS ACTAS FUERA DE CATÁLOGO. 

ACTAS_FUERA_CATÁLOGO  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL SISTEMA 
INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, QUE CORRESPONDEN A CASILLAS NO 
APROBADAS, ES DECIR, ALGÚN DATO RELACIONADO CON 
LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO, PARA ELECCIONES LOCALES, ELECCIÓN PARA 
GUBERNATURA O JEFE DE GOBIERNO: DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL O EN SU CASO MUNICIPIO, SECCIÓN, 
TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA; ELECCIÓN PARA 
DIPUTACIONES LOCALES: DISTRITO ELECTORAL LOCAL, 
SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE CASILLA ; 
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS O ALCALDÍAS: MUNICIPIO 
O ALCALDÍA, SECCIÓN, TIPO DE CASILLA Y NÚMERO DE 
CASILLA, NO PERMITE ASOCIAR EL ACTA A UNA CASILLA 
APROBADA. ESTAS ACTAS NO SE CONSIDERAN EN EL 
CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE ACTAS CON 
INCONSISTENCIAS DEBIDO A QUE, POR DEFINICIÓN, 
ÉSTAS NO PERTENECEN AL CONJUNTO DE ACTAS 
ESPERADAS. 

 

ACTAS_CAPTURADAS  CANTIDAD  

NÚMERO DE ACTAS PREP REGISTRADAS EN EL SISTEMA 
INFORMÁTICO, AL MOMENTO DEL CORTE DE 
INFORMACIÓN, QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL 
CATÁLOGO DE ACTAS ESPERADAS, SEAN 
CONTABILIZADAS O NO. EXCLUYE LAS ACTAS FUERA DE 
CATÁLOGO. 

PORCENTAJE_ACTAS_CAPTU
RADAS 

PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CAPTURADAS AL MOMENTO 
DEL CORTE DE INFORMACIÓN, CALCULADO RESPECTO 
DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS. LOS DECIMALES SON 
EXPRESADOS A CUATRO POSICIONES; EL DECIMAL DE LA 
CUARTA POSICIÓN ES TRUNCADO Y NO REDONDEADO. 

Ejemplo de formato: 85.0052 

19168



 

 

 

 

ACTAS_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS DE LAS CASILLAS APROBADAS, DE LAS 
CUALES SE TIENE SU CORRESPONDIENTE ACTA PREP AL 
MOMENTO DEL CORTE DE INFORMACIÓN, LA SUMA DE 
TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP NO 
EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA 
NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES; O PARA EL CASO DE CASILLAS 
ESPECIALES, NO EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE 
BOLETAS APROBADO MÁS LOS REPRESENTANTES DE 
LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; Y NO 
CAEN EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
TODOS LOS CAMPOS EN LOS CUALES SE ASIENTAN 
VOTOS PARA UN PARTIDO, PARA UNA CANDIDATURA 
COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE LA LEGISLACIÓN 
LOCAL LA CONTEMPLE), PARA UNA COALICIÓN, PARA UNA 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE, PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS Y VOTOS NULOS SON ILEGIBLES, O TODOS 
ELLOS ESTÁN VACÍOS.  

PORCENTAJE_ACTAS_CONTA
BILIZADAS 

PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP, CALCULADO RESPECTO 
DEL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS QUE, AL MOMENTO DEL 
CORTE DE INFORMACIÓN, HAN SIDO CONTABILIZADAS. 
LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO 
POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES 
TRUNCADO Y NO REDONDEADO.  

Ejemplo de formato: 89.0187   

PORCENTAJE_ACTAS_INCONS
ISTENCIAS 

PORCENTAJE 

PORCENTAJE DE ACTAS PREP CON INCONSISTENCIAS, 
RESPECTO AL TOTAL DE ACTAS ESPERADAS. NO SE 
TOMAN EN CUENTA LAS ACTAS QUE PRESENTAN LAS 
INCONSISTENCIAS QUE REFIEREN A LA DIVERGENCIA 
ENTRE LA CANTIDAD ASENTADA EN LETRA Y NÚMERO, ASÍ 
COMO A LAS QUE SE REFIEREN A LA CANTIDAD DE 
VOTOS QUE SOLO HA SIDO ASENTADA EN LETRA PERO 
NO EN NÚMERO O, EN NÚMERO PERO NO EN LETRA, 
DESCRITAS EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE 
ELECCIONES, DEBIDO A QUE LOS CRITERIOS DEFINIDOS 
PERMITEN REGISTRAR UNA CANTIDAD DE VOTOS EN EL 
SISTEMA INFORMÁTICO. TAMPOCO SE TOMAN EN CUENTA 
LAS ACTAS QUE PRESENTAN LAS INCONSISTENCIAS 
CLASIFICADAS COMO SIN ACTA O ACTAS FUERA DE 
CATÁLOGO, ESTO ÚLTIMO DEBIDO A QUE EL UNIVERSO 
CON BASE EN EL CUAL SE CALCULA ESTE PORCENTAJE ES 
EL DE LAS ACTAS ESPERADAS Y, POR DEFINICIÓN, LAS 
ACTAS FUERA DE CATÁLOGO NO PERTENECEN AL 
CONJUNTO DE ACTAS ESPERADAS.  

LOS DECIMALES SON EXPRESADOS A CUATRO 
POSICIONES Y EL DECIMAL DE LA CUARTA POSICIÓN ES 
TRUNCADO Y NO REDONDEADO.  
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Ejemplo de formato: 2.7891 

ACTAS_NO_CONTABILIZADAS CANTIDAD 

NÚMERO DE ACTAS EN LAS QUE LOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN PRESENTAN ALGUNA OMISIÓN, 
ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS CAMPOS 
CORRESPONDIENTES A LA IDENTIFICACIÓN DEL ACTA 
PREP; EN LAS QUE EL CÁLCULO DE LA SUMA DE TODOS 
LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP, EXCEDE EL 
NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA NOMINAL 
CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, O PARA EL CASO DE CASILLAS 
ESPECIALES, EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS 
APROBADO MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; ASÍ COMO 
AQUELLAS QUE NO CONTIENEN DATO LEGIBLE ALGUNO O 
NO CONTIENEN DATO ALGUNO. 

PORCENTAJE_PARTICIPACIO
N_CIUDADANA 

PORCENTAJE  
PORCENTAJE DE CIUDADANOS QUE VOTARON CON BASE 
EN LA LISTA NOMINAL DE LAS ACTAS PREP 
CONTABILIZADAS. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CLAVE_CASILLA  

CLAVE ÚNICA DE CASILLA. 

SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS:  

 

 ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 

 SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 

 TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 

 ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 

 EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS  

 

Ejemplo de formato: 010001B0101 
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CLAVE_ACTA  

CLAVE ÚNICA DE ACTA.  

SE CONFORMA POR LA CONCATENACIÓN DE LOS 
SIGUIENTES DATOS:  

 ID_ESTADO, A DOS DÍGITOS 

 SECCIÓN, A CUATROS DÍGITOS 

 TIPO_CASILLA, A UN CARÁCTER 

 ID_CASILLA, A DOS DÍGITOS 

 EXT_CONTIGUA, A DOS DÍGITOS 

 TIPO DE ACTA 

ID_ESTADO 01 - 32 

IDENTIFICADOR DEL ESTADO, DE ACUERDO AL CATÁLOGO 
DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES Y ANTEPONIENDO 
UN CERO EN CASO DE TENER SOLO UN CARÁCTER. 

 

Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ESTADO ENTIDAD FEDERATIVA 

NOMBRE DE ESTADO. 

 

Formato de ejemplo: BAJA CALIFORNIA SUR 

ID_DISTRITO_LOCAL O 
ID_MUNICIPIO 

IDENTIFICADOR SEGÚN CATÁLOGO 

NÚMERO DEL DISTRITO ELECTORAL LOCAL O MUNICIPIO, 
CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO, A 
TRES CARACTERES Y ANTEPONIENDO UN O DOS CEROS 
EN CASO DE TENER SOLO UNO O DOS CARACTERES, 
SEGÚN CORRESPONDA. 

 

Formato de ejemplo: Rincón de Romos equivale a: 001 

DISTRITO_LOCAL O MUNICIPIO 
DISTRITO LOCAL O MUNICIPIO 

 

NOMBRE DEL DISTRITO LOCAL O DEL MUNICIPIO, SIN 
ACENTO Y RESPETANDO LOS ESPACIOS. 

 

Formato de ejemplo: SAN JOSE DEL CABO 

19171



 

 

 

 

SECCIÓN  IDENTIFICADOR SEGÚN CATÁLOGO  

CLAVE DE LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA CASILLA, 
CON BASE EN LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO, A 
CUATRO CARACTERES Y ANTEPONIENDO CERO EN CASO 
DE TENER SOLO UN CARÁCTER. 

Formato de ejemplo: 0001 

ID_CASILLA  IDENTIFICADOR  

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA, A CUATRO 
CARACTERES Y ANTEPONIENDO CERO EN CASO DE 
TENER SOLO UN CARÁCTER.  

Formato de ejemplo: 0001 

TIPO_CASILLA 

-  B 

- C 

- E 

- S 

  

 

TIPO DE CASILLA: 

B - PARA CASILLA BÁSICA  

C - PARA CASILLA CONTIGUA 

E - PARA CASILLA EXTRAORDINARIA  

S - PARA CASILLA ESPECIAL 

EXT_CONTIGUA EL VALOR POR DEFECTO ES: 0 NÚMERO DE CASILLA CONTIGUA A UNA EXTRAORDINARIA. 

UBICACION_CASILLA 

- 1 

- 2  

IDENTIFICA LA UBICACIÓN DE CASILLA: 

1 - PARA CASILLA URBANA  

2 - PARA CASILLA NO URBANA 

TIPO_ACTA 
 

NÚMERO DE ACTA IMPRESO 

TOTAL_BOLETAS_SOBRANTE
S 

 CANTIDAD TOTAL DE BOLETAS NO USADAS Y CANCELADAS. 

TOTAL_PERSONAS_VOTARON  CANTIDAD TOTAL DE PERSONAS QUE VOTARON. 

TOTAL_REP_PARTIDO_CI_VO
TARON 

CANTIDAD 
TOTAL DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES ANTE LA MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA QUE VOTARON. 
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TOTAL_VOTOS_SACADOS  CANTIDAD TOTAL DE VOTOS SACADOS DE LA URNA. 

P1  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P2  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P3  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P4  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P5  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P6  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P7  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

P8  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 

PX  CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, EL ORDEN 
DE LOS PARTIDOS SE DETERMINA POR EL ORDEN EN EL 
QUE SE PRESENTAN EN EL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO. 
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C_P1_P2 CANTIDAD 

NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN DERIVADA 
DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE REGISTREN. 

PARA EL CASO DE UNA COALICIÓN DE TRES PARTIDOS 
(P1, P2, PX), LAS COMBINACIONES CORRESPONDIENTES 
PARA LOS ENCABEZADOS DE LOS CAMPOS SON:  

 
C_P1_P2 
C_P1_PX  
C_P2_PX 
C_P1_P2_PX 

C_P1_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN DERIVADA 
DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE REGISTREN.  

C_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN DERIVADA 
DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE REGISTREN.  

C_P1_P2_PX CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CADA COMBINACIÓN DERIVADA 
DE LAS COALICIONES QUE, EN SU CASO, SE REGISTREN.  

CAND_IND_1  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_2  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

CAND_IND_X  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS POR CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

NO_REGISTRADOS  CANTIDAD 
NÚMERO DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO 
REGISTRADOS. 

NULOS  CANTIDAD NÚMERO DE VOTOS NULOS. 

TOTAL_VOTOS_ASENTADO CANTIDAD 
SE REFIERE AL TOTAL DE VOTOS ASENTADO EN EL ACTA 
PREP. 

TOTAL_VOTOS_CALCULADO  CANTIDAD 

SUMA DE LOS VOTOS ASENTADOS EN LAS ACTAS PREP, 
PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS CANDIDATURAS, 
SEAN ESTAS INDEPENDIENTES, POR PARTIDO POLÍTICO, 
CANDIDATURA COMÚN (EN EL SUPUESTO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE) O POR COALICIÓN 
EN CUALQUIERA DE SUS COMBINACIONES, SEGÚN SEA EL 
CASO; TOTAL DE VOTOS NULOS Y, EN SU CASO, TOTAL 
DE VOTOS PARA CANDIDATURAS NO REGISTRADAS. EL 
TOTAL DE VOTOS SE CALCULA MEDIANTE LA SUMA QUE 
REALIZA AUTOMÁTICAMENTE EL SISTEMA INFORMÁTICO 
DEL PREP. 
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LISTA_NOMINAL  CANTIDAD 

NÚMERO DE CIUDADANOS CON DERECHO A VOTAR 
RESPECTO A ESA CASILLA QUE INTEGRAN LA LISTA 
NOMINAL DE LAS ACTAS PREP CONTABILIZADAS. 

PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES NO SE TIENEN 
LISTAS NOMINALES, POR LO QUE EL VALOR ES 0. 

REPRESENTANTES_PP_CI CANTIDAD 
NÚMERO DE REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
ACREDITADOS ANTE CADA MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 

OBSERVACIONES 

-  EXCEDE LISTA NOMINAL 

- ALGUN CAMPO ILEGIBLE O SIN DATO 

-  TODOS ILEGIBLES O SIN DATO 

-  SIN ACTA POR PAQUETE NO 
ENTREGADO 

- SIN ACTA POR CASILLA NO INSTALADA 

- SIN ACTA POR PAQUETE ENTREGADO 
SIN SOBRE 

 - FUERA DE CATALOGO 

 

INDICA CON LA LEYENDA: 

* EXCEDE LISTA NOMINAL. - EL CÁLCULO DE LA SUMA DE 
TODOS LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP 
EXCEDE EL NÚMERO DE CIUDADANOS EN LA LISTA 
NOMINAL CORRESPONDIENTE A ESA CASILLA, MÁS LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS  INDEPENDIENTES, YA SEAN LOCALES O 
FEDERALES, O PARA EL CASO DE CASILLAS ESPECIALES 
EXCEDE EL NÚMERO MÁXIMO DE BOLETAS APROBADAS 
MÁS LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, MOTIVO POR EL CUAL 
LOS VOTOS ASENTADOS EN EL ACTA PREP NO SE 
CONTABILIZAN Y EL ACTA PREP SE INCLUYE DENTRO DEL 
GRUPO DE ACTAS NO CONTABILIZADAS. 

PARA FINES DE REGISTRO EN LA BASE DE DATOS, LA 
OBSERVACIÓN “EXCEDE LISTA NOMINAL” SIEMPRE 
PREVALECERÁ SOBRE OTRAS INCONSISTENCIAS 
PREVISTAS EN ESTA VARIABLE. 

* ALGÚN CAMPO ILEGIBLE O SIN DATO. - ALGUNO DE LOS 
CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS POLÍTICOS, 
CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), COALICIONES, 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS ES ILEGIBLE, TANTO EN 
LETRA COMO EN NÚMERO, O NO TIENE DATOS. EL ACTA 
SE CONTABILIZA CUANDO HAY AL MENOS UN DATO Y 
ÉSTE ES LEGIBLE. 

* TODOS ILEGIBLES O SIN DATO. - NO HAY ALGÚN DATO 
LEGIBLE EN LOS CAMPOS DE VOTOS POR PARTIDOS 
POLÍTICOS, CANDIDATURA COMÚN (EN CASO DE QUE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL LA CONTEMPLE), COALICIONES, 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, CANDIDATURAS NO 
REGISTRADAS O VOTOS NULOS. ES DECIR, TODOS ESTÁN 
VACÍOS O SON ILEGIBLES. EN ESTE CASO EL ACTA NO SE 
CONTABILIZA. 
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SIN ACTA. - EL ACTA PREP NO LLEGÓ JUNTO CON EL 
PAQUETE ELECTORAL AL CATD RESPECTIVO POR 
ALGUNO DE LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

* SIN ACTA POR PAQUETE NO ENTREGADO  
* SIN ACTA POR CASILLA NO INSTALADA 
* SIN ACTA POR PAQUETE ENTREGADO SIN SOBRE 

 

*FUERA DE CATÁLOGO. - EL ACTA PREP CONTIENE UNA 
OMISIÓN, ILEGIBILIDAD O ERROR EN ALGUNO DE LOS 
CAMPOS CORRESPONDIENTES A LA IDENTIFICACIÓN DEL 
ACTA PREP, POR LO QUE NO PERMITE ASOCIARLA A UNA 
CASILLA APROBADA 

CONTABILIZADA 

- 1 

- 0 

 

 

SE REFIERE AL ESTATUS DEL ACTA PREP RELATIVO A SU 
CONTABILIZACIÓN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ANEXO 13 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES.  

SI EL ACTA NO SE CONTABILIZA, SE SEÑALA LA RAZÓN 
EN EL CAMPO DE OBSERVACIONES. 

1 - CUANDO EL ACTA PREP ES CONTABILIZADA 

 

0 - CUANDO EL ACTA PREP NO ES CONTABILIZADA 

  

 

MECANISMOS_TRASLADO 

- D 

- F 

- I 

 

 

INDICA LOS MECANISMOS DE TRASLADO APROBADOS 
POR LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INE APLICABLES 
PARA CADA UNO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
DESDE LA CASILLA HASTA EL CONSEJO 
CORRESPONDIENTE.  

DICHOS MECANISMOS DE TRASLADO SE IMPLEMENTAN 
CUANDO LAS CONDICIONES GEOGRÁFICAS, DE 
INFRAESTRUCTURA, SOCIOPOLÍTICAS Y/O 
METEOROLÓGICAS DIFICULTAN SIGNIFICATIVAMENTE EL 
TRASLADO DIRECTO AL CONSEJO RESPECTIVO EN 
TIEMPO Y FORMA.  

CODIFICACIÓN: 

D - PARA DISPOSITIVOS DE APOYO PARA EL TRASLADO 
DE PRESIDENTES DE MESAS DIRECTIVA DE CASILLA 
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F - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO FIJOS 

 I - PARA CENTROS DE RECEPCIÓN Y TRASLADO 
ITINERANTES. 

SI EL TRASLADO DEL ACTA NO SE REALIZA MEDIANTE 
ALGUNO DE ESTOS MECANISMOS, EL CAMPO APARECE 
VACÍO. 

 

SHA  
IDENTIFICADOR ASOCIADO AL ARCHIVO DEL ACTA 
DIGITALIZADA GENERADO A TRAVÉS DE LA FUNCIÓN 
CRIPTOGRÁFICA HASH DENOMINADA SHA256. 

FECHA_HORA_ACOPIO DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN DEL SOBRE PREP CON LA 
COPIA DEL ACTA EN EL CATD.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. LA 
HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

FECHA_HORA_CAPTURA DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE CAPTURA DEL ACTA EN EL CATD O CCV. 

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. LA 
HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

19177



 

 

 

 

FECHA_HORA_VERIFICACION DD/MM/AAAA HH:MM:SS 

FECHA Y HORA DE VERIFICACIÓN DEL ACTA EN EL 
SISTEMA.  

EL FORMATO PARA FECHA DEBE SER A DOS DÍGITOS 
PARA DÍA, DOS DÍGITOS PARA MES Y CUATRO DÍGITOS 
PARA EL AÑO.  

EL FORMATO DE HORA DEBE SER HORA A DOS DÍGITOS, 
MINUTOS A DOS DÍGITOS Y SEGUNDOS A DOS DÍGITOS. LA 
HORA SIEMPRE EN FORMATO DE 24 HORAS Y DE 
ACUERDO CON EL HUSO HORARIO DE LA ENTIDAD, DE 
CONFORMIDAD CON LA HORA OFICIAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS HUSOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE 
METROLOGÍA. 

 Ejemplo de formato: 01/07/2018 20:00:00 

ORIGEN 

 

- CASILLA  

- CATD  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL LUGAR DE 
DIGITALIZACIÓN: 
 

CASILLA –   PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA DESDE 
LA CASILLA  

 
CATD  –  PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN CATD 

DIGITALIZACION 

 

- MOVIL   

 
- ESCANER  

IDENTIFICADOR ASOCIADO AL MECANISMO DE 
DIGITALIZACIÓN. 

MOVIL – PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA MEDIANTE 
EL APLICATIVO DE DIGITALIZACIÓN DE ACTAS PARA 
DISPOSITIVOS MÓVILES.  

 
ESCANER  –  PARA EL ACTA PREP DIGITALIZADA EN 

ESCÁNER. 

TIPO_DOCUMENTO 

- ACTA PREP 
 

- RPP 
 

- CC 
 

- PPC 

TIPO DE ACTA PREP DIGITALIZADA: 
 

ACTA PREP – SI SE DIGITALIZÓ EL ACTA PREP 
 
RPP – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DEL ACTA DE 

ESCRUTINIO Y COMPUTO CORRESPONDIENTE A LOS 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 
CC – SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA CORRESPONDIENTE 

AL CONSEJO 
 
PPC  –  SI SE DIGITALIZÓ UNA COPIA DE LOS 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 
OBTENIDA DEL CONSEJO 
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TABLA CATÁLOGO DE CANDIDATURAS PARA GUBERNATURA 

TIPO DE TABLA CAPTURA 
OBJETIVO DE LA 
TABLA 

ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS PARA GUBERNATURA 

CAMPO CONTENIDO DESCRIPCIÓN 

ID_ESTADO   

IDENTIFICADOR DEL ESTADO DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES Y 
ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER SOLO UN 
CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

PARTIDO_CI   
SIGLAS O IDENTIFICADOR DEL PARTIDO POLÍTICO O 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 

CANDIDATURA   NOMBRE DEL CANDIDATO O CANDIDATA. 

 
 
 

TABLA CATÁLOGO DE CANDIDATURA PARA DIPUTACIONES LOCALES 

TIPO DE TABLA CAPTURA 
OBJETIVO DE LA 
TABLA 

ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 
LOCALES 

CAMPO CONTENIDO DESCRIPCIÓN 

ID_ESTADO   

IDENTIFICADOR DEL ESTADO DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES Y 
ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER SOLO 
UN CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ID_DISTRITO_LOCAL   
IDENTIFICADOR DEL DISTRITO ELECTORAL, CON BASE 
EN LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO. 

PARTIDO_CI   
SIGLAS O IDENTIFICADOR DEL PARTIDO POLÍTICO O 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 

CANDIDATURA_PROPIETARI
A 

  
NOMBRE DE DEL CANDIDATO O CANDIDATA 
PROPIETARIA. 

CANDIDATURA_SUPLENTE   NOMBRE DEL CANDIDATO O CANDIDATA SUPLENTE. 
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TABLA CATÁLOGO  DE CANDIDATURAS PARA PRESIDENCIAS MUNICIPALES 

TIPO DE TABLA CAPTURA 
OBJETIVO DE LA 
TABLA 

ALMACENAR LA INFORMACIÓN DE LAS CANDIDATURAS PARA 
AYUNTAMIENTOS 

CAMPO CONTENIDO DESCRIPCIÓN 

ID_ESTADO   

IDENTIFICADOR DEL ESTADO DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DEL ANEXO 18.10, A DOS CARACTERES Y 
ANTEPONIENDO UN CERO EN CASO DE TENER SOLO UN 
CARÁCTER. 
Formato de ejemplo: Aguascalientes equivale a 01 

ID_MUNICIPIO_LOCAL   
IDENTIFICADOR DEL MUNICIPIO LOCAL, CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO. 

PARTIDO_CI   
SIGLAS O IDENTIFICADOR DEL PARTIDO POLÍTICO O 
CANDIDATURA INDEPENDIENTE. 

CANDIDATURA_PROPIETARI
A 

  NOMBRE DEL CANDIDATO O CANDIDATA PROPIETARIO. 

CANDIDATURA_SUPLENTE   NOMBRE DEL CANDIDATO O CANDIDATA SUPLENTE. 

 
 

Plazo para la entrega de información: 
 
Los OPL deberán enviar al Instituto, a través de la UTVOPL, las bases de datos finales y las 
bases de datos de cada corte de información realizado, con el estándar definido por el 
Instituto, dentro de las primeras 48 horas posteriores al cierre del PREP. 

 

19180



FORMATO 18.10 
 
 

CATÁLOGO DE ABREVIATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
 

ID_ESTADO ESTADO ABREVIATURA 
1 Aguascalientes AGS 
2 Baja California BC 
3 Baja California Sur BCS 
4 Campeche CAMP 
5 Coahuila COAH 
6 Colima COL 
7 Chiapas CHIS 
8 Chihuahua CHIH 
9 Ciudad de México CDMX 

10 Durango DGO 
11 Guanajuato GTO 
12 Guerrero GRO 
13 Hidalgo HGO 
14 Jalisco JAL 
15 Estado de México MEX 
16 Michoacán MICH 
17 Morelos MOR 
18 Nayarit NAY 
19 Nuevo León NL 
20 Oaxaca OAX 
21 Puebla PUE 
22 Querétaro QRO 
23 Quintana Roo QROO 
24 San Luis Potosí SLP 
25 Sinaloa SIN 
26 Sonora SON 
27 Tabasco TAB 
28 Tamaulipas TAMPS 
29 Tlaxcala TLAX 
30 Veracruz VER 
31 Yucatán YUC 
32 Zacatecas ZAC 

 
Fuente: Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades, 
INEGI. 

19181



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
VOTO PARTICULAR 

LIC. A. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 
CONSEJERA ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL LIC. A. 

PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES, RESPECTO AL ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE 

SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 

ELECCIONES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 441 DEL 

PROPIO REGLAMENTO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 

apartado A, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (en adelante "Constitución"); 35, 36, párrafo primero y 39, párrafo 

2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 13, párrafo 1, 

fracción b) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y 26, párrafo 6, 

del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(en adelante "Consejo General"), presento VOTO PARTICULAR, respecto del 

punto 17 del orden del día de la sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 

22 de noviembre de 2017 a las 10:00 horas, relativo a la modificación de diversas 

disposiciones del Reglamento de Elecciones, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 441 del propio Reglamento. 

ANTECEDENTES 

1. El 31 de enero de 2014, se promulgó una Reforma Constitucional en Materia 

Político-Electoral, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

febrero de 2014. Con la misma se creó el Instituto Nacional Electoral (en adelante 

"INE" o "Instituto"), al que se dotó de diversas atribuciones para la organización tanto 

1 
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de los procesos electorales federales, como locales —estos últimos, en 

coordinación y vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (en 

adelante "OPL")—. Entre otras, se le confirió la capacitación electoral, la ubicación 

de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas de todas 

las elecciones. 

Asimismo, se previó que contara con facultades extraordinaria& para: a) asumir 

directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que 

corresponden a los OPL; b) delegar en ellos diversas atribuciones, o c) atraer a su 

conocimiento cualquier asunto competencia de los OPL, cuando su trascendencia 

así lo ameritara o para sentar un criterio de interpretación. 

Por último, en sus artículos transitorios se estableció, por una parte, que una vez 

integrado el INE, las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así 

como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa 

directiva, en los procesos electorales locales, se entenderían delegadas a los OPL2. 

Por otra, que a partir del 2015, las elecciones federales y locales se celebrarían el 

primer domingo de junio del año correspondiente, salvo aquellas que se verificaran 

en 2018, las cuales se llevarían a cabo el primer domingo de julio. 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se expidieron, entre otras normas, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (en adelante "LGIPE"), y la Ley General de Partidos 

Políticos. En la primera se previó que en los años en que se realicen elecciones 

1  Que sólo podrían ser ejercidas en los supuestos previstos en ley y con la aprobación de una mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo General. 
2  Precisando que la delegación y reasunción posteriores de estas atribuciones se sometería a lo dispuesto en 
la propia Constitución. 
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federales y locales concurrentes en una entidad, el Consejo General deberá instalar 

una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 

3. Con motivo de los procesos electorales de 2014-2015, y derivado de la necesidad 

de instalar casillas únicas en las entidades con proceso electoral local concurrente, 

mediante el Acuerdo INE/CG100/2014, del 14 de julio de 2014, el Consejo General 

aprobó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, 

delegadas a los OPL por los transitorios constitucionales de la reforma. 

4. Tras la experiencia en la organización de los procesos electorales concurrentes 

de 2014-2015, para las elecciones extraordinarias que derivaron de los mismos, y 

los comicios locales de 2015-2016, el Consejo General aprobó un conjunto de 

Acuerdos, en ejercicio de su facultad de atracción, para regular distintas actividades 

competencia de los OPL, en las que se advirtió la necesidad de fortalecer la 

coordinación interinstitucional, así como normar y homologar procedimientos para 

el adecuado desarrollo de la función electoral. 

5. Con base en los aprendizajes de este nuevo esquema de vinculación, el 7 de 

septiembre de 2016, mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo General 

aprobó el Reglamento de Elecciones del INE (en adelante "Reglamento de 

Elecciones" o "Reglamento"), cuyas finalidades eran, entre otras: a) recopilar en un 

solo instrumento, los distintos Acuerdos emitidos por el Consejo General con motivo 

del ejercicio de sus atribuciones nacionales; b) homogeneizar las actividades y 

procedimientos relativos a la organización y desarrollo de las elecciones federales 

y locales, y c) suministrar certeza tanto al Instituto, como a los OPL y a los distintos 
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actores políticos, en torno a las reglas aplicables a la organización de los comicios 

que se celebrarían en el país. 

6. Las reglas y previsiones contenidas en el Reglamento de Elecciones sirvieron 

como marco normativo de los procesos electorales locales de 2016-2017. 

7. Como parte de las actividades preparatorias de los procesos electorales federal 

y locales de 2018, el 5 de septiembre de 2017, a través del Acuerdo 

INE/CG399/2017, la mayoría de las y los Consejeros del Consejo General 

aprobaron el Acuerdo por el que se aprueba la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018 y sus respectivos anexos 

(en adelante "Estrategia"). 

En la misma se incorporaron dos figuras novedosas: los capacitadores asistentes 

electorales y los supervisores electorales "locales", para las labores de asistencia 

electoral de los OPL. 

8. Posteriormente, y tras la discusión en diversas mesas de trabajo y en el seno de 

las Comisiones de Vinculación con Organismos Públicos Locales, Temporal de 

Debates 2017-2018, y de Capacitación y Organización Electoral, se turnaron al 

Consejo General un conjunto de propuestas de modificaciones al Reglamento de 

Elecciones. 

9. El 22 de noviembre de 2017, la mayoría de las y los Consejeros del Consejo 

General aprobaron el Acuerdo INE/CG565/2017 por el cual se modifican diversas 

disposiciones del Reglamento de Elecciones, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 441 del propio Reglamento. 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Tal como se desprende de los antecedentes referidos, la reforma 

político-electoral de 2014 instauró un nuevo modelo de distribución de 

competencias —en el ámbito administrativo electoral— para la dirección, 

organización y vigilancia de los procesos electorales en nuestro país. A este Instituto 

lo dotó de un conjunto de facultades y obligaciones, con el objeto de materializar su 

carácter de autoridad nacional. Así, se pusieron en manos de esta autoridad, entre 

otras, las atribuciones con que anteriormente contaba el Instituto Federal Electoral 

(en adelante "IFE"), en relación con la organización de los procesos electorales 

federales, y se le dotó de nuevas atribuciones en el ámbito local. 

En este sentido, el marco general de la reforma delineó un esquema de coordinación 

con los recién formados OPL, mismo que debió ser nutrido y consolidado en la 

práctica por este órgano nacional ante la falta de especificidad de la Ley en un 

conjunto de materias relacionadas con la vinculación de ambos organismos. 

Por tal motivo, entre 2014 y 2016, este Consejo General emitió una serie de reglas, 

lineamientos y acuerdos, producto de los vacíos legales, de las necesidades de 

coordinación entre el INE y los OPL, y de la propia experiencia adquirida en la 

relación con estos últimos, tanto en los procesos electorales locales, como el 

concurrente en 2015. Finalmente, a través del Reglamento de Elecciones se normó 

un esquema específico de vinculación con ellos y se determinó e institucionalizó el 

modelo —ya probado, en distintos procesos electorales locales— a través del cual 

esta autoridad definió su carácter nacional. 
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Por ello, el motivo principal de mi disenso con la decisión adoptada por la mayoría 

de los Consejeros y Consejeras Electorales, se centra en la decisión de modificar 

—a más de dos meses de haber iniciado el Proceso Electoral Federal y concurrente 

de 2017-2018— un conjunto de disposiciones que alteran sustancialmente el 

modelo de participación del INE en los procesos electorales locales, en las materias 

más sensibles para la operación electoral a cargo de los OPL. Me refiero 

específicamente a las actividades de armado de los paquetes electorales, su 

distribución a los Presidentes de la mesa directiva de casilla, la asistencia el día de 

la jornada electoral, los mecanismos de recolección de paquetes electorales y el 

desarrollo de los cómputos distritales y municipales en el ámbito local. 

En relación con lo anterior, debo señalar que coincido tanto con el sentido como en 

la necesidad de algunas de las reformas al Reglamento —en lo que respecta a 

temas propios de nuestra operación interna—, pues me parecen adecuadas y 

connaturales a un proceso de revisión permanente al cual estamos sujetos. No 

obstante, no puedo acompañar el que se decidan modificar —una vez arrancado el 

proceso electoral y luego de que incluso se suscribieron con los OPL los convenios 

de coordinación correspondientes al mismo—, un conjunto de reglas que impactan 

directamente a los OPL y a nuestro esquema de coordinación con ellos, 

mayormente al tratarse de reformas que van en contracorriente de lo que hemos 

normado y solicitado de ellos en los años anteriores. 

En este contexto, mi preocupación no se centra en el carácter particular de algunas 

de las modificaciones aprobadas, sino en que, en su conjunto, representan la 

institucionalización —a través del Reglamento de Elecciones— de un diverso 

esquema de coordinación interinstitucional y una nueva forma de ejercicio del 
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carácter nacional de este Instituto, que en el fondo tenderá a reducir el ámbito de 

responsabilidad del INE en el desarrollo de los procesos electorales locales, 

precisamente en la elección que por su alcance y magnitud está obligada a 

garantizar esta institución —en el rol de ente rector del Sistema Nacional Electoral 

que le fue conferido en la reforma de 2014, para el adecuado desarrollo de todos 

los procesos electorales que se celebran en el territorio nacional, sean estos 

federales o locales—. 

SEGUNDA. A fin de establecer el contexto que motiva mi disenso con el Acuerdo 

aprobado por la mayoría de los integrantes del Consejo General, resulta importante 

hacer un breve recuento de la historia electoral reciente en nuestro país. La Reforma 

constitucional en materia político-electoral de 2014, tuvo entre sus principales 

puntos de partida, el reconocimiento de: a) las carencias y deficiencias democráticas 

que hasta ese momento se identificaban en México, particularmente, en el plano de 

las elecciones locales, y b) los valores y prácticas que el entonces IFE, había 

ofrecido para el tránsito a la democracia de nuestro país —en particular, en lo 

relativo a la profesionalización de su personal y en las actividades propias de la 

capacitación y organización electoral. 

De la misma se derivó, entre otras cuestiones, la extinción del IFE, para dar paso al 

INE —dotado de nuevas atribuciones "nacionales"—, mismo que junto con los OPL, 

sería responsable de la función estatal de organizar elecciones. Con ello, se logró 

una modificación sustancial a la estructura y distribución de las facultades y 

responsabilidades de las instituciones electorales, principalmente en el ámbito local. 
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Así, la creación del INE buscaba dar lugar a la institucionalización de una práctica 

para las elecciones de carácter local que el IFE consolidó por más de 20 años de 

procesos electorales en el ámbito federal. Ello, para lograr una mejora en las 

condiciones de legalidad, certeza, equidad y transparencia en éstos, sentando las 

bases para homogeneizar todos los procesos electorales que se celebraran en el 

territorio nacional. 

Con este objetivo, se conservaron íntegras las atribuciones del INE en cuanto a la 

organización de las elecciones federales; pero también se le dotó de facultades 

tanto de ejecución directa3, como de regulación4  de los comicios en el ámbito local. 

De esta forma, se encomendó al INE el rol de autoridad rectora y supervisora de 

todos los procesos electorales que se desarrollaran en el país. 

Sin embargo, desde su aprobación, los propósitos de la reforma han enfrentado 

diversos retos y adversidades para su desarrollo; valgan dos ejemplos para 

evidenciarlo: 

Primeramente, se crea una institución nacional con atribuciones 

constitucionales para desarrollar algunas de las funciones específicas en los 

procesos electorales locales, cruciales para la certeza en el desarrollo de los 

mismos —en particular, las relativas a la capacitación electoral, la ubicación de las 

casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva—, con la particularidad 

3  Por lo que hace a: i) la capacitación electoral; ii) la geografía electoral, así como el diseño y determinación de 
los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales; iii) el padrón y la lista de electores; iv) 
la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; v) la fiscalización de 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y vi) la administración de los tiempos del Estado 
en materia electoral. 
4  En lo relativo a la emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 
encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción 
de materiales electorales. Así como por lo que hace al ejercicio de la facultad extraordinaria de atracción, para 
conocer cualquier asunto de la competencia de los OPL, por su trascendencia o para sentar un criterio de 
interpretación. 
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de incluirse un artículo transitorio a la propia reforma constitucional, a través del cual 

estas funciones se delegan a los OPL, hasta en tanto el INE las reasumas. 

En segundo lugar, el establecer previsiones constitucionales a partir de las cuales 

se expedirían Leyes Generales en materia de procedimientos e instituciones 

electorales —a las que se tendrían que sujetar incluso las constituciones y leyes 

locales; lo que involucraba la homologación de los procesos requerida para un 

modelo con atribuciones mixtas entre el INE y los OPL—, pero así mismo, aprobar 

una LGIPE que consta de 493 artículos, de los cuales, únicamente 17 establecen 

reglas comunes y generales para los procesos electorales federales y locales, uno 

se refiere a la coordinación entre el INE y los OPL, y otro más, prevé las reglas 

generales que las leyes electorales locales deberán considerar respecto de los 

procedimientos sancionadores. 

El resto de la Ley —excepto 21 artículos que regulan a los OPL y las autoridades 

jurisdiccionales locales, en cuanto a su integración, requisitos de elegibilidad, 

proceso de elección y remoción y sus atribuciones— se refiere al INE, sus 

atribuciones y el desarrollo del proceso electoral federal. Sin embargo, no se 

incluyeron reglas que homologaran el desarrollo de los procesos electorales locales, 

ni que regularan la participación del INE en los mismos —principalmente en cuanto 

al ejercicio de sus funciones de capacitación, ubicación de casillas y designación de 

funcionarios de mesa directiva de casilla. 

En este contexto, los efectos proyectados con la creación del INE, no enfrentaban 

únicamente las modificaciones constitucionales y legales, sino la conformación de 

5  Ello, con independencia de que, debido a que las primeras elecciones que se celebrarían tras la reforma, 
serían las concurrentes de 2014-2015, resultó indispensable que el INE reasumiera estas funciones, a fin de 
poder instalar la "casilla única" mandatada por la LGIPE. 
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un órgano de dirección independiente, cuyas determinaciones garantizaran la 

autonomía de la institución de Estado que surgía, así como la capacidad en la 

instrumentación de las nuevas reglas y los propósitos derivados de la reforma. 

Con este fin, se dotó al Instituto, además de las atribuciones señaladas, de un 

conjunto de facultades extraordinarias para: a) asumir directamente la realización 

de las actividades propias de los OPL; b) delegar en ellos algunas funciones; y c) 

atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los OPL, por su 

trascendencia o para sentar un criterio de interpretación. 

En este contexto, el conjunto de atribuciones ordinarias y extraordinarias de las que 

se dotó al INE ha implicado, a su vez, la necesidad de un repaso institucional —que 

necesariamente ha sido la base de las decisiones adoptadas por el Consejo 

General, como máximo órgano de decisión— respecto de su papel, pero 

principalmente, su responsabilidad en el desarrollo de los procesos electorales no 

sólo federales, sino locales que se celebren en el país. 

El motivo de mi disenso con el Acuerdo aprobado por la mayoría de las y los 

Consejeros del Consejo General, radica precisamente en el giro que tal repaso 

está alcanzando, implícito en las propuestas al Reglamento de Elecciones, 

principalmente en materia de coordinación con los OPL y el ejercicio de la 

rectoría nacional del modelo electoral. 

Retomando la evolución del nuevo modelo institucional, a partir tanto de las 

previsiones, como de las omisiones constitucionales y legales en la materia, la 

definición de las tareas y responsabilidades del INE en el Sistema Nacional de 

Elecciones ha sido una construcción compleja, que ha retomado tanto las 
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experiencias en la organización de las elecciones concurrentes en el 2014-2015, 

como la visión con la que, derivado de aquéllas, se organizaron los procesos 

electorales locales de 2015-2016 y 2016-2017. 

Esta definición ha variado desde la reforma de 2014, con implicaciones tanto 

normativas, como presupuestales. Así, el modelo bajo el cual el INE participó en la 

organización de los procesos electorales locales de 2014-2015 partió de 2 premisas. 

Por una parte, de una perspectiva de separación de las funciones del INE y de los 

OPL, acompañada de una visión de "mínima intervención" del Instituto en el ejercicio 

de las atribuciones los OPL. A partir de esto, cada una de las autoridades fue 

responsable de las actividades específicas que le correspondían, limitando la 

coordinación a los puntos específicos de contacto entre las atribuciones de una y 

otra autoridad. 

Como segunda premisa, se optó por compartir presupuestalmente en partes iguales 

con los OPL, los costos correspondientes a la casilla única, tanto por lo que hace a 

la contratación de Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales, como al 

acondicionamiento de las casillas y a la producción de la documentación compartida 

para las elecciones concurrentes, entre otros gastos6. 

La ejecución de este modelo de participación, entre otras cuestiones, 

demostró la necesidad de establecer una coordinación más estrecha entre el 

INE y los OPL, y una mayor supervisión y regulación del INE, como organismo 

6  Tal como se desprende de los Lineamientos para la celebración de convenios de coordinación con los 
organismos públicos locales electorales de las entidades federativas con jornada electoral coincidente con la 
federal, así como de aquellas que se efectúen durante el año 2015, localizable en la dirección siguiente: 
http://repositoriodocumental. ine.mx/xrnlui/bitstream/handle/123456789/87107/CGex201411- 
19 ap 17 al .pdf?sequence=2&isAllowed=y; y el Modelo de casilla única, aprobado mediante el Acuerdo 
INE/CG114/2014. 
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rector del Sistema Nacional Electoral, y devino en impactos, tanto normativos 

como presupuestales. 

Por ello, para los procesos electorales que se celebraron en 2015-2016, el Consejo 

General emitió diversos Acuerdos por los que, en ejercicio de la facultad de 

atracción, dotó de mayor certeza, coherencia y claridad el ejercicio de las 

actividades conjuntas, así como aquellas que requerían una estandarización 

procedimental en los OPL. Ejemplo de lo anterior fue la regulación que se realizó en 

procedimientos como armado de paquetes electorales, seguimiento de la jornada 

electoral, mecanismos de recolección, operación de bodegas, manejo y distribución 

de la documentación electoral, y los cómputos municipales y distritales. Asimismo, 

desde el INE se establecieron distintos mecanismos de seguimiento a las 

actividades de los OPL. 

De igual forma, la experiencia de los procesos electorales concurrentes celebrados 

en 2015, hizo evidentes las debilidades de la decisión presupuestal de compartir 

costos con los OPL para las actividades relacionadas con la integración e instalación 

de mesas directivas de casilla. Ello, derivado tanto de las presiones presupuestales 

a las que, en algunos casos, los OPL están sujetos —lo cual llevó a que los gastos 

que éstos asumieron no fueran enterados al INE oportunamente—, como de los 

efectos que derivaron del hecho de que el personal contratado por el INE para el 

desarrollo de estas actividades tuviera "dos superiores", lo que diluía o desdibujaba 

las líneas de mando y, por ende, de supervisión de las actividades conjuntas 

encomendadas. 

A partir de esta experiencia, el INE optó, en 2016, por asumir la totalidad de los 

costos inherentes a las funciones que realizaría con motivo de la organización de 
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las elecciones locales. Lo anterior, en el entendido que, al ser presupuestadas por 

el INE, no debían incluirse en los presupuestos de los OPL. 

Con la experiencia de poner a prueba uno y otro modelo de coordinación, el 7 de 

septiembre de 2016, el Consejo General determinó emitir el Reglamento de 

Elecciones, en el que —retomando el modelo implementado para los procesos 

electorales de 2016— se buscó "armonizar [...] un conjunto de Reglamentos, 

Acuerdos, Lineamientos, manuales y demás instrumentos jurídico-electorales, 

indispensables para instrumentar la organización y desarrollo de los referidos 

procesos en sus múltiples aspectos, tanto formales como operativos, atendiendo a 

las competencias" constitucionales y legales otorgadas al INE a partir de su 

creación. 

Es decir, la aprobación del Reglamento de Elecciones se basó en el "imperativo [de] 

reunir en un solo Reglamento, aquellas normas que regulen las actividades a 

desarrollar en cualquier Proceso Electoral, sea como institución rectora, o 

directamente responsable en su implementación". Así, se buscó que "la 

sistematización y organización de las normas [resultara] eficiente para la 

consecución de los fines institucionales, [y brindara] certeza a los actores políticos 

y autoridades sobre la normativa vigente aplicable", para facilitar "la operación de 

los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 

corresponden al órgano nacional y a los locales, respectivamente, a través de 

directrices generales que se retoman de los Acuerdos aprobados por el Consejo 

General." 

Al respecto, vale la pena destacar que el Reglamento de Elecciones incorporó 

diversas disposiciones de carácter obligatorio que fueron emitidas en ejercicio de la 
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facultad de atracción del Instituto, a través de las que se fijaron criterios de 

interpretación en asuntos de la competencia original de los OPL, en materia de: 

a) Elaboración, desarrollo y publicidad del sistema de seguimiento al desarrollo 

de la jornada electoral; 

b) Registro de representantes de partidos políticos y candidatos independientes 

ante las mesas directivas de casilla y generales; 

c) Mecanismos de recolección de documentación de casillas electorales al 

término de la jornada electoral; 

d) Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales; distribución de la 

documentación y materiales electorales a presidentes de mesas directivas de 

casilla y recepción de paquetes electorales en la sede de los consejos, al término 

de la jornada electoral; 

e) Realización del escrutinio y cómputo de los votos en las casillas; 

f) Realización de los cómputos municipales, distritales y de entidad federativa; 

g) Registro de coaliciones, y 

h) Designación de los consejeros electorales distritales y municipales, así como 

de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los 

OPL. 

Su inclusión obedeció a la necesidad de homologar los procesos electorales a nivel 

nacional, ante la diversidad de normas contenidas en las distintas leyes locales, 
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"con la intención de que esos procedimientos y actividades rijan en procesos 

electorales futuros; en algunos casos, para que sirvan de orientación a los [OPL], y 

en otros, por su vinculación con otras actividades propias del Instituto, que permitan 

cumplir con el ejercicio adecuado de esas atribuciones. En el entendido de que una 

vez incorporados al Reglamento se considerarán obligatorios para los [OPL]. De 

esta manera, el Instituto como ente rector del Sistema Nacional Electoral, contribuye 

al desarrollo de la vida democrática." 

En este sentido, el Reglamento buscaba otorgar "mayor certidumbre jurídica a los 

operadores jurídicos y administrativos encargados de su implementación, partidos 

políticos, autoridades, candidatos, precandidatos, aspirantes y candidatos 

independientes, así como a toda aquella persona física o moral cuyas actividades 

se vinculen con las disposiciones previstas en el reglamento en materia de ejecución 

y desarrollo de los procesos electorales locales." 7  

TERCERA. A partir de las consideraciones expuestas, y por lo que hace a la materia 

del presente voto particular, procederé a desarrollar los motivos específicos por los 

cuales no comparto la decisión de la mayoría de los Consejeros y Consejeras 

Electorales de modificar diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones; en 

particular, en lo que respecta a las reglas que impactan directamente a los OPL y 

nuestro esquema de coordinación con ellos. 

En primer lugar, cuando originalmente aprobamos el Reglamento de Elecciones, el 

colegiado señaló, como se expresó en el considerando anterior, que se trataba de 

7  Ver las consideraciones contenidas en el Acuerdo INE/CG661/2016, del 7 de septiembre de 2016, mediante 
el cual el Consejo General aprobó el Reglamento de Elecciones, 
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un instrumento normativo que —a partir de la experiencia adquirida— buscaba 

orientar y desarrollar las actividades en materia de organización de elecciones bajo 

el nuevo esquema nacional derivado de la Reforma Electoral 2014, permitiendo así 

homologar los procedimientos en todos los ámbitos geográficos del país. 

En este sentido, se argumentó que el conjunto de normas que se integraban a dicho 

instrumento, habían sido probadas y, por lo tanto, resultaba indispensable 

agruparlas en un documento rector que diera certeza y seguridad jurídica al nuevo 

modelo electoral y a la vinculación de este Instituto con los OPL. Fue éste el espíritu, 

en materia de coordinación con los OPL, que se pretendió imprimir al Reglamento. 

Como resultado de su aprobación, se reglamentó un modelo electoral específico —

dentro del nuevo Sistema Nacional Electoral—, y se establecieron con anticipación 

y claridad las directrices que tanto los diversos OPL como este Instituto, debíamos 

seguir con la intención de igualar y estandarizar los procesos electorales en todo el 

país, atendiendo así el propósito que acompañó la aprobación de la reforma 

electoral de 2014. 

En relación con lo anterior, no debe perderse de vista que, al momento de su 

aprobación, el Consejo General del Instituto se pronunció porque este Reglamento 

dotaba de certeza a la organización de los comicios de cara no sólo a las elecciones 

de 2017, sino al desafío organizativo que implicaba el Proceso Electoral Federal 

2017-2018, con la concurrencia de 30 elecciones locales. Desde entonces, la 

normatividad que generamos como Institución, estuvo pensada para el reto de 

organización inherente a los comicios de 2018; pero más importante aún, se aprobó 

a la luz de la propia experiencia institucional como resultado de las tareas de 

coordinación con los OPL y las debilidades institucionales que en muchos de los 
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casos presentaban, así como las dificultades enfrentadas en la organización 

conjunta de los procesos electorales locales previos. 

Al respecto, si bien estoy convencida que el Reglamento de Elecciones es8  y debe 

ser un instrumento vivo, sujeto a ajustes y modificaciones a partir de los 

aprendizajes que derivan de su implementación, estoy cierta que el proyecto 

aprobado por la mayoría trasciende un mero ajuste para conformar un nuevo 

modelo de vinculación con los OPL, en las materias más sensibles para la operación 

electoral a su cargo. Ello, en el marco de un proceso electoral que ya ha iniciado, y 

sin que se cuente con los elementos o la evidencia que justifiquen la idoneidad —o 

siquiera la necesidad— de su adopción. 

Así, como lo señalé durante la aprobación de la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral hace unos meses, el esquema de asistencia electoral que se 

incorporó a la misma, y que con el Acuerdo materia del presente voto particular se 

cristaliza en el Reglamento de Elecciones, atiende a un des-involucramiento y des-

responsabilización del INE en los procesos electorales locales, y más grave aún, 

hace caso omiso al deber constitucional que, en materia de elecciones locales, la 

Reforma Electoral asignó a este Instituto. Por si fuera poco, se aprueba ya iniciado 

el proceso electoral federal, desatendiendo la experiencia que este órgano nacional 

ha adquirido de 2014 a la fecha y que, como se ha expuesto, fue el origen 

reiteradamente señalado por esta mesa de la aprobación del Reglamento original. 

Me explico. Si bien no en su totalidad, el grueso de las propuestas de modificación 

aprobadas, atienden a la necesidad de homologar el Reglamento de Elecciones, 

8  Tal como se desprende de su artículo 441 que prevé la posibilidad de "...ser objeto de ulteriores modificaciones 
y adiciones por parte del Consejo General, a fin de ajustarlo a eventuales reformas en la normativa electoral, o 
bien, para mejorar los procesos aquí previstos o adecuados al contexto específico de su aplicación." 
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con esta decisión de abandonar el modelo de coordinación con los OPL que nos 

habíamos dado, que era conocido y probado por todos los actores inmersos en el 

proceso electoral y que garantizaba certeza en todos los comicios. Con estos 

cambios, considero que se transita a un modelo diverso que no ha sido probado y 

que pone en riesgo la integridad del proceso electoral concurrente del próximo año. 

Así, como lo señalé durante la aprobación de la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral, el modelo de asistencia incorporado al Reglamento resulta 

contrario a la experiencia adquirida en los procesos locales y concurrentes de 2014 

a la fecha, y rompe con la certeza en lo que será la casilla única, pues nuevamente 

—como ocurrió en el 2014, y se modificó para los procesos electorales locales 

posteriores— establece una separación entre las atribuciones del INE y los OPL en 

las actividades finales a cargo de los OPL, que convergen con las del INE el día de 

la jornada electoral. 

Para evidenciar lo anterior, resulta relevante traer a cuenta que al elaborar el 

Reglamento de Elecciones —y derivado de las experiencias acumuladas desde la 

reforma de 2014—, el Consejo General incorporó las figuras de los Capacitadores-

Asistentes Electorales (en adelante "CAE") y a los Supervisores Electorales (en 

adelante "SE")9  como uno de los puntos de enlace entre el INE y los OPL para el 

9  Que son figuras exclusivas de este Instituto, reguladas por el artículo 303 de la LGIPE, y funcionan a cargo y 
bajo el mando del INE. 
En particular, el artículo 303 de la LGIPE establece lo siguiente: 
1. Los consejos distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en el mes 
de enero del año de la elección, a un número suficiente de supervisores y capacitadores asistentes electorales, 
de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los 
requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo. 
2. Los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las juntas y consejos distritales en los 
trabajos de: 
a) Visita, notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las mesas directivas de casillas; 
b) Identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas de casilla; 
c) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; 
d) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 
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desarrollo de distintas actividades de asistencia electoral para los procesos 

electorales federales y locales. De esta forma, se previó su participación para 

garantizar la adecuada implementación de las reglas y lineamientos contenidos en 

el mismo Reglamento, bajo un mismo estándar de contratación, evaluación y 

supervisión —por parte de las juntas y los consejos locales y distritales del INE—, 

en todos los procesos electorales que se celebraran en el país. 

Así, precisamente para garantizar el adecuado desarrollo de las actividades de 

asistencia referidas, en el Reglamento de Elecciones se dotó a los CAE y SE de 

facultades para intervenir "invariablemente" en el armado de los paquetes 

electorales de las elecciones locales, su distribución a los Presidentes de las mesas 

directivas de casilla, y para dar seguimiento y apoyo a estos últimos, durante la 

jornada electoral; asimismo, se estableció su participación en los cómputos 

distritales y municipales a cargo de los OPL. De igual forma, se dotó al INE de 

facultades para aprobar y operar los mecanismos de recolección que garantizan la 

recuperación de los paquetes electorales la noche de la elección. 

Ello, considerando las funciones conferidas a los SE y CAE desde la LGPE, y como 

resultado de las experiencias pasadas, con miras a garantizar el desarrollo de los 

distintos procesos electorales que, hoy como autoridad nacional, este Instituto tiene 

la obligación de tutelar tanto en el ámbito federal, como en el local. 

En contraposición a esta regulación, desde la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral y ahora en el Reglamento de elecciones, se incorporaron dos 

e) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 
f) Traslado de los paquetes electorales apoyando a los funcionarios de mesa directiva de casilla; 
g) Realización de los cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos totales o parciales, y 
h) Los que expresamente les confiera el consejo distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 del 
artículo 299 de esta Ley." 
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figuras nuevas —los SE "locales" y los CAE "locales"— que si bien serán reclutadas, 

seleccionadas y capacitadas por el INE, realizarán las funciones referidas bajo el 

mando de los OPL, restando así control en el desarrollo de las mismas. 

Reiteradamente me he opuesto a la aprobación de las figuras de los SE "locales" y 

los CAE "locales"10, con el conjunto de atribuciones, responsabilidades y funciones 

que pretende otorgárseles, no sólo por su desapego a la norma, sino por las 

carencias que pretende institucionalizar sobre nuestra responsabilidad en el ámbito 

local y por los riesgos operativos que implica en un proceso electoral en que 

convivirán las tres elecciones federales y 30 elecciones concurrentes en el territorio 

nacional. 

Estoy convencida que la incorporación de estas nuevas figuras, a la sombra de lo 

que hemos aprendido en la implementación de la Reforma, es una determinación 

que no abona al adecuado desarrollo de los procesos electorales que ya están en 

curso, puesto que con su incorporación, se trasladan nuevamente al ámbito de 

control de los OPL, diversas actividades que la experiencia de 2014-2015 nos 

comprobó debían quedar a cargo del INE, para garantizar el ejercicio de las 

atribuciones específicas que constitucionalmente le fueron conferidas. Aunado a 

ello, con su incorporación se establece un nuevo modelo de operación que no 

cuenta con algún ejercicio de ejecución previa y con incierta eficacia, lo que resta 

convicción al proceso electoral por venir, mismo que sólo por su alcance —sin 

considerar siquiera el contexto político y social en el que se desarrollará— es de 

suyo complejo. 

10  Ver el Voto Particular emitido con motivo de la aprobación del acuerdo INE/CG399/2017, por el cual el Consejo 
General del Instituto aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, localizable en la dirección 
siguiente: https://drive.gooqle.com/drivegolders/OBw8p1J2L9xL5M05ESIdURTBnZms.  
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En conjunto, no puedo acompañar la propuesta de modificación al Reglamento de 

Elecciones una vez que se ha iniciado el Proceso Electoral, toda vez que supone 

un cambio de reglas que durante más de un año nos hemos esforzado en transmitir 

a los OPL, y que hemos construido a lo largo de más de tres años. Estoy convencida 

que más allá de las diferencias de fondo que he expresado, transcurridos más de 

dos meses del inicio del proceso, el que la decisión de cambiar las reglas provenga 

de la autoridad nacional, implica un golpe eficaz a la certeza y a la seguridad de 

nuestro modelo electoral. 

El impacto que ello presupone sobre las garantías que habíamos construido y que 

nos habíamos otorgado sobre la experiencia en los procesos pasados, se cambia 

hoy de súbito por un principio que no fue el de la certeza en nuestros procesos 

electorales, afectando al conjunto de los actores inmersos en los diversos procesos 

electorales, quienes han planificado sus actividades en el marco de un Reglamento 

que hoy, en forma tardía, la mayoría del Consejo General ha decidido modificar, 

alterando de manera significativa las condiciones de certeza de los procesos 

electorales federales y concurrentes que se materializarán en 2018. 

CUARTA. Adicional a la diferencia estructural que he expuesto en relación con las 

modificaciones al Reglamento, resulta necesario abordar algunos elementos 

particulares de los que también me separo, pues estoy convencida que, por sí 

mismos, afectan el desarrollo de los procesos electorales, y la certidumbre que esta 

autoridad está obligada a garantizar. 
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A. Escrutinio y cómputo simultáneo en la casilla. El Acuerdo aprobado por 

la mayoría de las y los Consejeros Electorales propone dos modificaciones 

sustantivas en relación con el escrutinio y cómputo en las casillas. En primer 

lugar, se prevé un mecanismo para que las actas correspondientes a cada 

una de las elecciones sea llenada inmediatamente después del escrutinio y 

cómputo correspondiente, sin esperar a que se realice el ejercicio respecto 

de la totalidad de las elecciones en la casilla. En segundo lugar, se contempla 

que los paquetes electorales correspondientes a un ámbito de elección —

federal o local— puedan ser trasladados a las sedes respectivas, sin esperar 

a que concluyan los escrutinios y cómputos del otro ámbito de elección. 

Respecto de las modificaciones propuestas y aprobadas, acompaño la 

primera, pero me aparto de la segunda. Ello, puesto que tengo la convicción 

de que el objetivo de la propuesta de reformar el Reglamento de Elecciones 

en esta materia, radica en la necesidad de contar con resultados electorales 

preliminares con prontitud, tanto PREP como Conteo Rápido, al ser un 

requisito de certeza que la sociedad reclama. Al respecto, estoy convencida 

que la primera de las modificaciones referidas logra este propósito, y que el 

procedimiento previsto para su ejecución garantiza la confianza en su 

desarrollo. No obstante, me distancio del contenido del párrafo 8 del artículo 

246 reformado, que señala lo siguiente: 

"[. 

8. Al concluir la totalidad de los escrutinios y cómputos de las tres elecciones 
federales (cinco en las casillas especiales) o la totalidad del número de elecciones 
locales de que se trate, se iniciará el traslado de los paquetes a las sedes respectivas 
sin esperar a que concluya el escrutinio y cómputo del otro tipo de elecciones 
(federales o locales), siempre que la previsión correspondiente haya sido tomada en 
los mecanismos de recolección. El traslado de los paquetes estará a cargo del 
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funcionario designado por la o el presidente de casilla, quien será eximido de firmar 
el resto de la documentación de la casilla, permaneciendo los demás funcionarios, 
lo cual quedará consignado en la constancia de clausura señalando el nombre del 
funcionario y la hora en que se inició el traslado de los paquetes. 

No comparto la determinación específica respecto al traslado de los 

paquetes, pues estoy convencida que la misma no responde o atiende la 

necesidad de contar con resultados preliminares oportunos e implica un 

riesgo innecesario, en aquellos casos de elección concurrente, al plantear la 

desintegración de la casilla única con la salida de un paquete electoral y un 

funcionario de la mesa directiva, con antelación a la clausura oficial de la 

casilla. 

En este sentido, aunado a la incertidumbre que implica el tener un paquete 

circulando en las calles previo al cierre de la casilla, debo señalar el riesgo 

operativo que implica la ruptura de la integralidad de la mesa directiva de la 

casilla única, adicionando un elemento de presión y complejidad en uno de 

los momentos más vulnerables y sensibles de la Jornada Electoral. 

B. Conteo, sellado y agrupamiento de boletas. Se trata de una modificación, 

como otras contenidas en el Acuerdo aprobado, que únicamente atiende la 

concurrencia del proceso electoral en 2017-2018, sin tomar en cuenta que 

este instrumento es de carácter general y cuya finalidad no se reduce a la 

atención de la elección por venir. El claro ejemplo está en la propuesta de 

modificar el plazo de 30 días, a 25, para que cada consejo distrital del INE, u 

órgano competente del OPL, designe a los SE y CAE correspondientes, y 
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demás personal, para participar en las actividades para conteo, sellado y 

agrupamiento de boletas. En lugar de construir una redacción que atienda 

los casos tanto de elección concurrente, como no concurrente, se está sólo 

pensando en el supuesto del próximo año para proponer la modificación 

respectiva. A la luz de esta decisión, será necesario reformar nuestro 

reglamento general de forma anual. 

C. Encuestas de opinión. En el artículo 138 párrafo 1, se modificó la redacción 

para tratar con mayor laxitud a las personas físicas o morales que pretendan 

realizar cualquier encuesta de salida o conteo rápido, mediante la eliminación 

del "deber" de dar aviso a la autoridad electoral de estos ejercicios. Considero 

que este sentido de obligatoriedad no debe eliminarse de nuestra normativa, 

toda vez que no fortalece, sino debilita una regulación necesaria que ya nos 

habíamos otorgado. 

D. Mecanismos de Recolección. En lo referente a esta materia, el Acuerdo 

aprobado elimina el carácter "excepcional" de los CRyT itinerantes. No 

comparto esta modificación toda vez que se trata del mecanismo de 

recolección que menor certeza nos otorga al tratarse de aquél que 

históricamente ha contado con el menor acompañamiento por parte de los 

partidos políticos. Por tal motivo, es mi convicción que si bien, se trata de un 

mecanismo de recolección necesario en algunas condiciones, debería 

mantener el carácter de excepcional, a fin de evitar su uso indiscriminado 

ante la ausencia de vigilancia que ha presentado por parte de los 

contendientes durante los procesos electorales. 
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E. Programa de Resultados Electorales Preliminares. Por último, hay dos 

elementos en materia de resultados electorales preliminares, que no 

comparto. En primer lugar, el Acuerdo aprobado modificó la fecha de 

integración del Comité Técnico Asesor, de seis meses antes de la Jornada 

Electoral, a siete meses antes con la propuesta aprobada. Con esta 

modificación, estaremos obligando a los OPL a integrar sus Comités dentro 

de poco más de una semana, el 1° de diciembre. Si bien comparto las 

razones por las que se propone la integración previa del referido Comité, 

estoy convencida que se trata de una modificación irracional para el presente 

proceso electoral, precisamente tomando en consideración la fecha de su 

aprobación —a menos de 10 días del vencimiento del plazo—, misma que 

generará que los OPL incurran en un incumplimiento a las obligaciones 

reglamentarias que les son impuestas, precisamente derivado del momento 

en que la misma se determinó. 

Por otra parte, en el Reglamento se establece que la UNICOM dará asesoría 

y hará recomendaciones a los OPL respecto del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en materia del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. Es mi convicción que, al igual que en otras materias 

responsabilidad de otras unidades o direcciones ejecutivas, lo que la 

UNICOM debe hacer es dar el visto bueno sobre el cumplimiento de las 

reglas establecidas por el INE, en lo que respecta a nuestro ámbito de 

competencia, pero no quedarse en recomendaciones que puedan ser 

incumplidas. 
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QUINTA. A partir de los diversos elementos expuestos a lo largo del presente voto 

particular, expreso mi disenso con el Acuerdo del Consejo General por el que se 

aprobó la modificación de diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones. Los 

elementos que he señalado apuntan todos en un mismo sentido: hacia la 

institucionalización —a través del Reglamento de Elecciones— de un nuevo 

esquema de coordinación interinstitucional y una nueva forma de ejercicio del 

carácter nacional de este Instituto, que en el fondo busca reducir el ámbito de su 

responsabilidad en el desarrollo de los procesos electorales locales, justo con motivo 

de la elección que por su alcance y magnitud federales o locales, está obligada a 

garantizar esta Institución —en el rol de ente rector del Sistema Nacional Electoral 

que le fue conferido en la reforma de 2014—. 

Estoy convencida que el Consejo General está obligado a adoptar sus decisiones, 

a partir de una mirada institucional que se haga cargo de nuestro papel, pero 

principalmente, de nuestra responsabilidad, en el desarrollo de los procesos 

electorales no sólo federales, sino locales que se celebren en el país. 

No puedo sino discordar en que se decida modificar —una vez arrancado el proceso 

electoral y ya avanzados los trabajos de coordinación con los distintos OPL—, un 

conjunto de reglas que impactan directamente a los OPL y nuestro esquema de 

vinculación con ellos, así como las actividades que a una y otra institución le 

corresponde implementar. 

Creo que decisiones de esta naturaleza trastocan tanto la certeza que debe regir 

los procesos electorales, como el papel que la Constitución otorgó al INE para 

garantizar —con las atribuciones referidas en el presente voto particular, y otras 

más en materias distintas, como la fiscalización y la administración del modelo de 
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comunicación política— el adecuado desarrollo de los procesos electorales en todo 

el país. 

Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 

párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos segundo y tercero de la Constitución; 

35, 36, párrafo primero y 39, párrafo 2 de la LGIPE, 13, párrafo 1, fracción b) del 

Reglamento Interior del INE y 26, párrafo 6, del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, presento VOTO PARTICULAR, respecto del punto 17 del orden 

del día de la sesión ordinaria del Consejo General celebrada el pasado 22 de 

noviembre de 2017, relativo a la aprobación del Acuerdo por el que se modifican 

diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 441 del propio Reglamento. 

Lic. A. PameTF.an  Martín Ríos y Valles 

Copera Electoral 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL JOSÉ 

ROBERTO RUIZ SALDAÑA RESPECTO AL ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 

ELECCIONES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 441 DEL 

PROPIO REGLAMENTO 

Con fundamento en el artículo 26, numeral 6, del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, me permito presentar un voto 

particular, toda vez que no comparto el sentido de Acuerdo aprobado por la 

mayoría de las y los integrantes del Consejo General, por el que se modifican 

diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, ya que el mismo cambia el modelo constitucional y legal respecto de las 

atribuciones del INE en los procesos electorales federales y locales, como se 

muestra a continuación. 

En el Acuerdo aprobado, se crea la figura de Supervisores y Capacitadores-

Asistentes Electorales Locales (en adelante SE y CAE locales) contratados por los 

diversos Organismos Públicos Electorales Locales, (en adelante OPLES), así como 

su participación en diversas actividades de asistencia electoral, entre otras, el 

conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, la integración, recepción y 

traslado de los paquetes electorales, así como la de asistir al Capacitador Asistente 

Electoral contratado por el Instituto Nacional Electoral en algunas actividades como 

el Programa de Resultados Preliminares. 

\A mi consideración, dichas modificaciones contravienen el modelo nacional de 

elecciones, en el que el Instituto Nacional Electoral, no solamente es órgano rector 

de las elecciones federales, sino que también ejerce facultades que garantizan el 
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cumplimiento de los principios rectores de la función electoral en las elecciones 

locales, en ese sentido, la existencia reglamentaria de los SE y CAE locales da 

atribuciones a figuras no contempladas en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, lo que contraviene lo fundamental de la reforma 

electoral de 2014 que estableció diversas atribuciones del Instituto Nacional 

Electoral en relación a los procesos electorales locales. 

En esencia, debió mantenerse la figura de Supervisores Electorales y 

Capacitadores-Asistentes Electorales, sin que existiera una distinción entre los 

contratados por el Instituto Nacional Electoral y los OPLES, simplemente debió 

mantenerse como figura única en periodos de contratación distinto, tal y como lo 

contempla la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso 

electoral federal y concurrente 2017-2018, figuras que sí tienen existencia jurídica 

en nuestra legislación nacional. 

Al efecto, no pasa desapercibido que mediante la resolución al Recurso de 

Apelación SUP-RAP-609/2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación confirmó la aprobación de la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral, que contiene la figura de Supervisores y Capacitadores 

Electorales Locales en diversas actividades contempladas en el Programa de 

Asistencia Electoral, sin embargo, es de resaltar, que esta sólo tiene vigencia para 

el proceso electoral federal y concurrente 2017-2018, sin que sea necesaria s 

regulación reglamentaria para todos los procesos electorales subsecuentes 

incluso extraordinarios que pudieran derivar de la elección ordinaria, máxime que la 

resolución en comento no tiene carácter de jurisprudencia que vincule a este 

Instituto a incorporar en su normatividad reglamentaria a los SE y CAES locales. 

2 
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Por otro lado, conforme al acuerdo INE/CG100/2014, el Instituto Nacional Electoral 

reasumió las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los 

procesos electorales locales, actividad que se encontraba delegada originalmente 

a los OPLES, sin embargo, la aprobación a las modificaciones al Reglamento no 

permitirán dar cumplimiento de forma fehaciente a dicho acuerdo, en todo caso, se 

debe seguir el procedimiento correspondiente para que nuevamente tengan esa 

atribución los OPLES. 

En ese sentido, considero que la modificación propuesta al Reglamento de 

Elecciones, contraviene la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como el modelo nacional que actualmente rige en nuestro país. 

Por otro lado, en el artículo 160, numeral 1, del citado Reglamento, respecto a la 

"Aprobación, impresión y producción de documentos y materiales electorales por 

los OPL", permite a los OPLES la facultad de presentar de forma excepcional otro 

material con las mismas o mejores características de funcionalidad, resistencia, uso 

y costos de producción, estableciendo para esto un procedimiento por el que la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en el ámbito de sus facultades, 

analizará la viabilidad de la propuesta y presentará a la Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral su valoración la que a su vez dictaminará su procedencia. 

El precepto anterior, no solo modifica como se ha dicho anteriormente el modeló  

nacional, sino que resta vigencia a lo previsto en el artículo 41, base V, apartado B 

inciso a), numeral 5, de nuestra Carta Magna, así como el artículo 32, numeral 1 

inciso a), fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

que establece facultad de este Instituto de emitir las reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos 
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de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 

producción de materiales electorales para los procesos electorales federales y 

locales. 

En ese sentido, permitir que los OPLES utilicen el día de la Jornada Electoral 

material que a su juicio consideren funcional para su operación, no solo pone en 

riesgo que sea utilizado material de baja calidad, sino que pone en riesgo la elección 

local de que se trate ya que las directrices emitidas por el INE en la materia, están 

basadas en la experiencia de cada uno de los procesos electorales en los que el 

Instituto Federal Electoral ahora Instituto Nacional Electoral ha venido desarrollando 

a través de su historia, de ahí que no se pueda compartir que los Lineamientos que 

esta autoridad emita sean flexibles y establezcan casos de excepción como el 

aprobado en Consejo General. 

Por las anteriores consideraciones es que no puedo compartir el acuerdo aprobado 

por la mayoría de los integrantes del Consejo General de este Instituto. 

EL CONSEJERO ELECTORAL 

JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

4 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el 

Diario Oficial de la Federación y continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Tercer Informe Mensual, en cumplimiento al 

artículo 144 del Reglamento de Elecciones, en materia de encuestas por muestreo, 

sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Informe 

mencionado.  

Al no haber intervenciones, damos por recibido el Informe.  

Le pido al Secretario del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del 

día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día corresponde al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el cual se hace del conocimiento de los sujetos 

regulados por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales las fechas 

de inicio y conclusión del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y de los Procesos 

Electorales Locales con Jornada Coincidente con el Proceso Electoral Federal, en 

cumplimiento al artículo 28, numeral 4 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Nacional Electoral.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo mencionado.  

Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación que corresponde. 

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se hace del conocimiento 

de los sujetos regulados por la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales las fechas de inicio y conclusión del Proceso Electoral Federal 2017-2018 

y de los Procesos Electorales Locales con Jornada Coincidente con el Proceso 

Electoral Federal, en cumplimiento al artículo 28, numeral 4 del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el punto número 19, tomando en consideración en esta votación la fe de erratas 

circulada previamente, así como la propuesta de engrose presentada por la Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG566/2017) Pto. 19  
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS 

SUJETOS REGULADOS POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES LAS FECHAS DE INICIO Y CONCLUSIÓN 

DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 Y DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES CON JORNADA COINCIDENTE CON EL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 28, NUMERAL 4 

DEL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

 

GLOSARIO 

 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

LGIPE Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. En sesión extraordinaria de 7 de octubre de 2014, el Consejo General aprobó 

el Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, que abroga al anterior, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2011, 

identificado con la clave INE/CG191/2014. 

 

II. En sesión extraordinaria de 8 de septiembre de 2017, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que se reforma el Reglamento 

de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, identificado como 

INE/CG407/2017. 
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III. Inconforme con el contenido del referido instrumento, el representante del 

Partido de la Revolución Democrática, interpuso recurso de apelación. Con 

fecha 18 de octubre de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolvió el expediente SUP-RAP-612/2017, 

recaído al medio de impugnación referido, en el sentido de confirmar en lo 

que fue materia de impugnación la reforma al Reglamento de Quejas y 

Denuncias. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero, Apartado A, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal, establece que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 

del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los 

términos que establece la propia Constitución, y que el Instituto Nacional 

Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 

que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 

serán principios rectores. 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en 

su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

 

2. E artículo 35 de la LGIPE, prevé que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 

del Instituto. 

 

3. El artículo 42, párrafo 2, de la LGIPE establece que las comisiones de: 

Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; 

Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; 
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Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, funcionarán 

permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales 

designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales podrán 

participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un 

periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en 

forma anual entre sus integrantes 

 

4. Que el párrafo 4, del precepto citado dispone que todas las comisiones se 

integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros 

Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros 

del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos políticos, 

salvo los del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y 

Fiscalización. 

 

5. Que con fundamento en el artículo 459, párrafo 3, de la LGIPE, la Comisión 

de Quejas y Denuncias se integrará por tres Consejeros Electorales, quienes 

serán designados para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus 

sesiones y procedimientos serán determinados en el Reglamento que al 

efecto apruebe el propio Consejo. 

 

6. De acuerdo a lo previsto por el artículo 468, párrafo 4, de la LGIPE, si la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, 

dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva valora que 

deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de Quejas y 

Denuncias para que ésta resuelva en un plazo de veinticuatro horas lo 

conducente, a fin lograr la cesación de los actos o hechos que constituyan la 

infracción, evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los 

principios que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los bienes 

jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en la citada Ley. 

 

7. En términos del artículo 471, párrafo 8, de la LGIPE, si la Unidad Técnica de 

lo Contencioso Electoral del a secretaría Ejecutiva, considera necesaria la 

adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas y 

Denuncias dentro del mismo plazo de cuarenta y ocho horas. 
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8. Según lo dispuesto por artículo 38, párrafo 1, fracción I y párrafo 2, del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, las 

medidas cautelares pueden ser dictadas por el Consejo General y por la 

Comisión, a petición de parte o de forma oficiosa, a propuesta de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral. Para tal efecto, dichos órganos podrán 

sesionar en cualquier día, incluso fuera de Proceso Electoral Federal o local, 

y las medidas cautelares podrán tramitarse, dictarse y notificarse todos los 

días, durante los Procesos Electorales Federales y locales. 

 

9. Ahora, en términos del párrafo 7 del mismo precepto, respecto de procesos 

electorales de las entidades federativas, en los que la autoridad electoral 

local haya dado inicio al procedimiento sancionador por violaciones a una 

norma electoral local, si advierte la necesidad de adoptar una medida 

cautelar en materia de radio o televisión, remitirá su solicitud a la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral. 

 

10. De conformidad con el artículo 442 de la LGIPE son sujetos regulados por la 

citada ley los siguientes: 

 

a) Los partidos políticos;  

b) Las agrupaciones políticas;  

c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y Candidato Independientes 

a cargos de elección popular;  

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;  

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores 

electorales;  

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes 

de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 

órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y 

cualquier otro ente público;  

g) Los notarios públicos;  

h) Los extranjeros;  

i) Los concesionarios de radio o televisión;  

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido 

político;  

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier 

otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos 
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políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la 

creación y registro de partidos políticos;  

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión, y 

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la citada Ley. 

 

11. El artículo 28, párrafo 4, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral, establece que durante los Procesos Electorales Locales o 

Federales -para efectos de la notificación de medidas cautelares- todos los 

días y horas son hábiles. Con este fin el Consejo emitirá un acuerdo por el 

que se haga del conocimiento de los sujetos regulados por la LGIPE, las 

fechas de inicio y conclusión de tales procesos comiciales. 

 

12. Al efecto, cabe resaltar que la Legislación Electoral que rige los procesos 

comiciales de las entidades federativas de Baja California Sur, Chihuahua, 

Hidalgo, Quintana Roo y Tlaxcala, disponen que el inicio de sus procesos 

electorales se realizarán en los meses subsecuentes a la emisión del 

presente Acuerdo; en ese sentido, se informan las fechas que determinan 

cada una de las normas locales respectivas, para el inicio y conclusión a 

efecto de que se tenga por cumplida la obligación referida. 

 

Razones y motivos del acuerdo. 

 

Derivado de la reciente reforma constitucional y legal en materia política-electoral, 

corresponde al Instituto Nacional Electoral la rectoría del Sistema Nacional 

Electoral, el cual se integra por dicho Instituto y los Organismos Públicos Locales 

de cada una de las entidades federativas, bajo un sistema de competencias 

claramente definidas, que conllevan una relación de coordinación para vigilar el 

cumplimiento de la Ley, al amparo de los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

 

Es importante remembrar la génesis de este Sistema, mediante el Dictamen de la 

reforma a la Constitucional de las Comisiones Unidas del Senado, en donde se 

plasmó lo siguiente:  

 

Podemos mencionar que el fortalecimiento de la autoridad nacional electoral 

garantizará la continuidad y fortaleza del Instituto Nacional Electoral; se retirarán las 

funciones más controvertidas a los órganos locales que han puesto en duda su 
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imparcialidad; se garantizarían las condiciones de legalidad, certidumbre, equidad y 

transparencia en los proceso locales; se fortalecen las normas preventivas de la 

intromisión de otros Poderes en las decisiones y actuar de los órganos locales y, lo 

más importante, se reforman y fortalecen las autoridades locales, con el propósito 

de hacer que los procesos electorales en todo el territorio nacional sean 

homogéneos, se observen los principios antes citados y se homologuen las 

calidades de los procesos electorales federal y de las entidades federativas. 

 

En ese tenor de ideas, las Comisiones Unidas al hacer un análisis profundo de las 

ventajas y desventajas de la creación de un órgano nacional, concluimos que el 

actuar de los órganos electorales locales puede reforzarse con la intervención del 

Instituto Nacional Electoral en algunas atribuciones, esto con el propósito de dotar a 

estos organismos de los principios que deben regir en todo Proceso Electoral. 

 

Actualmente, el Instituto Federal Electoral tiene algunas funciones nacionales, entre 

las que encontramos: la expedición de la credencial para votar con fotografía, la 

administración de los tiempos de radio y televisión, el registro federal de electores y 

en la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos, cuando se trata de 

acceder al secreto bancario, fiduciario y fiscal. Lo que estas reformas proponen es 

que además de estas facultades, se amplíen las atribuciones de carácter nacional 

del organismo, para asumir algunas que hasta ahora realizan los Organismos 

Electorales locales. 

 

Las Comisiones Dictaminadoras también consideramos que para cumplir con el 

propósito fundamental de imparcialidad, transparencia, independencia, integridad, 

eficiencia y efectividad, vocación de servicio y profesionalismo en los órganos 

electorales locales, no es pertinente su desaparición, sino establecer en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la homologación de algunos 

aspectos para el cumplimiento de este fin, como son: el procedimiento de 

nombramiento de los Consejeros Electorales, su duración y el sistema de garantías 

para su cabal desempeño. 

 

Así, estas Comisiones Dictaminadoras consideramos necesario realizar algunos 

ajustes al texto propuesto en las diversas iniciativas materia de este análisis, con el 

único objeto de colmar los propósitos que se persiguen y contar con una autoridad 

electoral fortalecida, sin desaparecer los órganos electorales locales, observando 

los principios rectores de legalidad, certeza, transparencia, honradez y 

profesionalismo. 
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De tal forma, se propone el siguiente esquema de distribución de competencias: 

Corresponderá al Instituto Nacional Electoral: 

 

a) Para los Procesos Electorales Federales y locales: 

 

1. La capacitación electoral; 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas; 

5. Las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 

rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. 

b) Para los Procesos Electorales Federales: 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos; 

2. La preparación de la Jornada Electoral; 

3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 

diputados y senadores; 

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 

cada uno de los Distritos electorales uninominales, y 

7. Las demás que determine la ley. 

 

Por su parte, en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de 

organismos públicos autónomos ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la Jornada Electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
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6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, 

y conteos rápidos, conforme a los Lineamientos establecidos en el Apartado 

anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 

mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

 

A efecto de dotar de funcionalidad al sistema de competencias propuesto, se prevé 

que, en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de 

cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral 

pueda: 

 

a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 

electoral que corresponden a los órganos electorales locales; 

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones que se le confieren para 

Procesos Electorales Locales. 

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 

electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio 

de interpretación. 

 

Conforme al Dictamen de la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados 

con la Minuta con proyecto de Decreto que expide la LGIPE, el Sistema Nacional 

Electoral, tendría:  

 

…la función de organizar las elecciones populares; dicho Sistema estará 

conformado por el Instituto Nacional Electoral y los órganos públicos locales 

electorales de las entidades federativas. El Consejo General del Instituto es el 

órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, integrará las 

comisiones temporales necesarias para el desempeño de sus atribuciones, además 

de las comisiones permanentes: De Organización y Capacitación Electoral y 

Educación Cívica; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 

Nacional, Registro Nacional de Electores, Geografía Electoral, y Fiscalización de los 

Recursos de Partidos Políticos y Candidatos de lo Contencioso Electoral. 
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El INE tendrá tres tipos de facultades: a) las exclusivas del propio órgano; b) 

funciones para los procesos federales y locales, y c) funciones para los procesos 

federales. 

 

El Instituto asumirá las actividades propias de la función electoral que corresponda a 

los órganos electorales locales cuando existe un riesgo en los principios rectores de 

la función electoral o bien cuando alguna entidad federativa solicite el apoyo. 

  

Los órganos públicos locales electorales serán responsables de 

organizar, difundir, promover, desarrollar y elaborar el cómputo de las elecciones en 

las entidades federativas y corresponderá a ellas la organización, validación y 

calificación de las elecciones en los pueblos, municipios y comunidades indígenas 

de acuerdo con sus sistemas normativos. 

  

Órganos públicos locales, mismos que contarán con un Consejo Estatal como su 

órgano de dirección superior, integrado por un Consejero Presidente y seis 

Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto, designados por el Consejo 

General del Instituto, un Secretario Ejecutivo y un representante por cada partido 

político que concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. Contarán con 

Consejos Distritales o municipales de carácter temporal. 

 

En la misma lógica, en el Dictamen de la reforma a la LGIPE, las Comisiones 

Unidas del Senado, determinó entre otras cosas, lo siguiente:  

 

En tal sentido, proponen la expedición de la Ley General Electoral, misma que 

contiene la propuesta integral de la legislación secundaria en materia electoral, 

argumentando en ello que al incorporar las diferentes materias que regulan la 

materia electoral en un solo ordenamiento, se evita la dispersión normativa y abona 

a la unificación del marco jurídico para estandarizar a nivel nacional los 

requisitos, procedimientos y plazos que deben atenderse, además de que 

facilitará su instrumentación y aplicación al Instituto y a los organismos públicos 

locales electorales. 

 

Conforme lo anterior, el nuevo Sistema Nacional Electoral producto de la reforma 

constitucional de 2014, tuvo como propósito lograr un avance democrático, 

mediante el establecimiento de un esquema de competencias entre el INE y los 

OPL que busca fortalecer no sólo a la autoridad nacional sino a los propios 
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Organismos Públicos Locales, que en muchas ocasiones se veían permeados de 

poderes fácticos e influencia en su imparcialidad. 

 

Para ello, en las Leyes Generales que derivaron de la reforma, se definen y 

establecen las condiciones para que en dicho Sistema, colaboren con efectividad y 

eficacia el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, 

creándose por ejemplo: un procedimiento de fiscalización oportuno, a través del 

cual la mencionada autoridad administrativa electoral nacional debe verificar, en 

tiempo real los ingresos y gastos de los partidos y candidatos postulados, tanto 

por esos institutos políticos, como de manera independiente, con la finalidad de 

transformar la simple revisión de informes presentados por los sujetos obligados, a 

un esquema de seguimiento de realización de gastos y registro en línea, con 

padrón de proveedores y procedimientos de vigilancia y monitoreo, a efecto de 

establecer la fiscalización como elemento sustancial para el reconocimiento de la 

validez de las elecciones, llevadas a cabo tanto a nivel federal como local1.  

 

Sin duda, la reforma 2014 estableció una nueva forma de estructurar el 

entramado institucional electoral, con el propósito de generar sinergias que 

permitan al INE ser eje rector de ese Sistema. 

 

Asimismo, dicha reforma buscó, desde la construcción constitucional, la 

estandarización a nivel nacional de requisitos, procedimientos y plazos, de 

manera que la organización electoral atienda a estándares de calidad 

homogéneos. 

 

Para ello, entre otros aspectos, en el artículo 116, fracción IV, incisos a), j) y k), se 

estableció una fecha única para celebración de las jornadas electorales, así 

como periodos homogéneos de duración de campañas y precampañas, y la 

obligación de regular el régimen aplicable a la postulación, registro, 

derechos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando su 

derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y televisión en los 

términos establecidos en la Constitución y en las leyes correspondientes. 

 

 

 

                                                           
1 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en la sentencia del recurso de reconsideración SUP-REC-114/2015. 
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En ese mismo sentido, en el artículo 82, párrafo 2, de la LGIPE, se establece la 

obligación del Consejo General, en los procesos en que se realicen elecciones 

federales y locales concurrentes en una entidad, de instalar una mesa directiva de 

casilla única para ambos tipos de elección. 

 

En consonancia con lo anterior, para lograr la citada estandarización, en la 

Constitución y en la ley, se prevén facultades exclusivas del Instituto Nacional 

Electoral para todas las elecciones -federales y locales-, como son la 

administración de los tiempos del Estado en radio y televisión, fiscalización, 

capacitación electoral, ubicación de casillas y designación de sus funcionarios de 

mesa directiva, entre otras. 

 

Lo expuesto evidencia la preponderancia que el Poder revisor de la Constitución 

concedió al principio de coherencia y unidad sistémica en relación con los demás 

principios rectores de la materia electoral, al establecer las bases para la 

estandarización de calendarios electorales tendentes a facilitar el desarrollo de las 

actividades propias de la función electoral. 

 

Se debe destacar como una finalidad preponderante de la mencionada reforma 

constitucional, dotar de coherencia y unidad al sistema electoral en general, y a los 

Procesos Electorales Federales y locales, en lo particular, pues en ella se 

estableció la necesidad de armonización de las legislaciones locales con la 

Constitución Federal y las leyes generales en la materia, así como la definición de 

competencias de las respectivas autoridades en el ámbito nacional y local. 

 

De lo anterior, debe destacarse que, en este sistema, a las leyes generales se les 

reconoce una naturaleza jurídica fundamental, dado que se conciben como 

normas que sientan las bases para la regulación entre los distintos niveles de 

gobierno y, por ende, rigen válidamente en todos los órdenes jurídicos parciales 

que integran al Estado Mexicano.  

 

1. Instituto Nacional Electoral. 

 

La reforma constitucional del 10 de febrero de 2014, fijó como fecha para la 

Jornada Electoral el primer domingo de junio del año de la elección; sin embargo, 

de forma excepcional, en su transitorio Segundo, Apartado II, inciso a), mandató 

que la Ley General debía regular la celebración de elecciones federales y locales 

el primer domingo de julio, respecto del año 2018. 
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En efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 225, párrafos 1 y 2, de la 

LGIPE, el Proceso Electoral Ordinario inicia en septiembre del año previo a la 

elección y concluye con el Dictamen y Declaración de Validez de la Elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, el Proceso Electoral 

Ordinario comprende las etapas de preparación de la elección; Jornada Electoral; 

resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y; Dictamen y 

declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo. 

 

Por su parte, el párrafo 3 del artículo 225 señala que la etapa de preparación de la 

elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la 

primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las 

elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la Jornada Electoral. 

 

Así, de conformidad con el transitorio Décimo Primero de la LGIPE, la celebración 

de las jornadas electorales federal y local tendrán lugar el primer domingo de julio 

de 2018, esto es, el uno de julio de 2018. 

 

2. Universo de cargos a elegir en el PEF 2017-2018 concurrente con 30 

Procesos Electorales Locales.  

 

Como tarea preponderante, el INE tiene el desarrollo del PEF 2017-2018 y el 

ejercicio de sus atribuciones originarias en los Procesos Electorales Locales, pero 

a la vez también debe vigilar y acompañar a los OPL para el adecuado desarrollo 

de los comicios locales, por eso desde la Constitución federal se establece un 

esquema de competencias en el que se definen las actividades que le 

corresponde realizar a cada autoridad electoral. 

 

En ese sentido, en el artículo 32 de la LGIPE, se define lo que le corresponde a 

cada autoridad electoral realizar. En el caso del INE, tanto para los procesos 

federales como locales, tiene las atribuciones de: capacitación electoral; geografía 

electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su división en 

secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 

plurinominales y el establecimiento de cabeceras; padrón y la lista de electores; 

ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas; las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral y conteos 
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rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales, así 

como la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 

candidatos. 

 

Con independencia de que el INE ha venido ejerciendo las atribuciones 

apuntadas, desde tiempo atrás, sobre todo en lo inherente a la emisión de la 

reglamentación de los procesos electorales, así como en la geografía y la 

capacitación electoral, es un hecho que la mera preparación de la elección federal 

concurrente con los Procesos Electorales Locales implica un cúmulo de facultades 

que debe atender y que le impiden, a su vez, ejercer otras que son de 

competencia local. 

 

Lo anterior, con independencia de las actividades que conlleva la preparación de 

la elección federal, la Jornada Electoral y la declaración de validez de las 

elecciones del PEF 2017-2018. 

 

Sin embargo, para el PEF 2017-2018 concurrente con treinta elecciones locales, 

esas actividades cobran relevancia e impacto tomando en consideración el total de 

cargos a elegir: 

 

a) PEF 2017-2018: 

 

1 Presidente de la República, 

128 Senadores, y  

500 Diputados federales. 

 

Un total de 629 cargos federales. 

 

b) Procesos electorales locales 2017-2018 

 

8 Gobernadores y 1 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México  

585 Diputados por mayoría relativa  

387 Diputados por representación proporcional  

16 Alcaldías y 160 Concejales (Ciudad de México) 

24 Integrantes de las Juntas Municipales (estado de Campeche)  

1,597 Ayuntamientos (en el entendido de que la conformación de cada 

Ayuntamiento varía de acuerdo con cada municipio, por lo que esta 
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cantidad tendrá que multiplicarse por el número de integrantes: 1,237 

Concejales –CDMX y Oaxaca-; 1,741 síndicos por mayoría relativa y 

representación proporcional; 12,537 regidores por mayoría relativa y 

representación proporcional; y 19 regidores étnicos correspondientes a 

Sonora) 

 

Un total de 2778 cargos locales, aproximadamente, sin considerar los 

18,152 cargos municipales. 

 

El gran total de cargos a elegir en los próximos comicios federales y locales, es de 

más de 3407 cargos de elección popular. 

 

Se trata sin duda del mayor reto que le corresponde al INE enfrentar en 

coordinación y acompañamiento de los OPL, pues el adecuado desarrollo de 

todos esos comicios es una tarea compartida y debe garantizarse que se celebren 

elecciones libres y auténticas, presupuesto indispensable de todo sistema 

democrático, en donde sea el voto de los electores lo que legitime el acceso a los 

cargos de elección popular, resultado de una contienda equitativa. 

 

En razón de lo expuesto y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 28, párrafo 4, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral y con fundamento en el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la 

LGIPE, el cual prevé como atribución de este órgano máximo de dirección dictar 

los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás 

señaladas en esa Ley o en otra legislación aplicable, resulta procedente que este 

Consejo General emita el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Se hace del conocimiento de los sujetos regulados por la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, para todos los efectos legales, las 

fechas de inicio y conclusión del Proceso Electoral Federal 2017-2018; así como 

de los Procesos Electorales Locales con Jornada Comicial Coincidente con el 

Proceso Electoral Federal, como se precisa a continuación: 
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Entidad Tipo de elección Inicio 
Jornada 
Electoral 

Término del proceso2 

Elección Federal 
Presidente 
Diputados 
Senadores 

08/09/2017 01/07/2018 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
Artículo 225.  
1. El Proceso Electoral Ordinario se 
inicia en septiembre del año previo al 
de la elección y concluye con el 
Dictamen y declaración de validez de 
la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que 
el Tribunal Electoral haya resuelto el 
último de los medios de impugnación 
que se hubieren interpuesto o cuando 
se tenga constancia de que no se 
presentó ninguno. 

Aguascalientes 
Diputados MR 
Diputados RP 

06/10/2017 01/07/2018 

Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes 
Artículo 126. Las elecciones 
ordinarias se verificarán el primer 
domingo del mes de junio del año que 
corresponda. 
El Proceso Electoral Ordinario inicia 
con la sesión de instalación que 
celebre el Consejo dentro de la 
primera semana del mes de octubre 
del año previo al de la elección, y 
concluye: 
I. Cuando no se presente algún medio 
de impugnación electoral, respecto de 
cualquier tipo de elección; 
II. Cuando cause estado la resolución 
del órgano jurisdiccional electoral, del 
último de los medios de impugnación 
que se hubieran interpuesto; y 
III. Cuando interpuesto un medio de 
impugnación sin que se hubiera 
resuelto, a la fecha de la toma de 
protesta del candidato electo.  

                                                           
2 De acuerdo a cada una de las legislaciones locales  
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Entidad Tipo de elección Inicio 
Jornada 
Electoral 

Término del proceso2 

Campeche 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

21/09/2017 01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche 
Artículo 345. El Proceso Electoral 
Ordinario inicia a más tardar el día 
treinta del mes de septiembre del año 
previo en que deban realizarse las 
elecciones a que se refiere el artículo 
anterior. Para los efectos de esta Ley 
de Instituciones, el Proceso Electoral 
Ordinario comprende las etapas de:  
I. Preparación de la Elección, que 
inicia con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto Electoral 
celebre, a más tardar el día treinta del 
mes de septiembre del año en que 
deban realizarse las elecciones 
ordinarias y concluye al iniciarse la 
Jornada Electoral;  
II. Jornada Electoral, que inicia a las 
ocho horas del primer domingo de 
junio y concluye con la clausura de la 
casilla;  
III. Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones de diputados 
y presidente, regidores y síndicos de 
ayuntamientos y juntas municipales, 
cada tres años, se inicia con la 
remisión de los paquetes electorales a 
los respectivos consejos electorales, 
distritales o municipales, en su caso, y 
concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los 
consejos del Instituto Electoral, o la 
emisión de las resoluciones que, en 
caso de impugnación, emitan la 
autoridad jurisdiccional electoral local, 
y  
IV. El Dictamen y Declaración de 
Validez de la Elección de Gobernador 
electo cada seis años, que inicia al 
resolverse por la autoridad 
jurisdiccional local el último de los 
medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto contra esta 
elección, o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó 
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Entidad Tipo de elección Inicio 
Jornada 
Electoral 

Término del proceso2 

ninguno, y concluye al aprobar la 
autoridad jurisdiccional local el 
Dictamen que contenga el cómputo 
final y las declaraciones de validez de 
la elección y de Gobernador electo. 
Atendiendo al principio de definitividad 
que rige a los procesos electorales, a 
la conclusión de cualquiera de sus 
etapas o de alguno de los actos o 
actividades trascendentes de los 
órganos electorales, el Secretario 
Ejecutivo del Consejo General o la 
autoridad jurisdiccional que 
corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los 
medios que estime pertinentes. 

Coahuila Ayuntamientos 01/11/2017 01/07/2018 

Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza 
Artículo 167. 
1. El Proceso Electoral Ordinario se 
inicia con la sesión que celebre el 
Consejo General del Instituto el primer 
día del mes de noviembre del año 
previo al de la elección y concluye al 
resolverse el último de los medios de 
impugnación que se hayan interpuesto 
o cuando se tenga constancia de que 
no se presentó ninguno. 

Colima 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

12/10/2017 01/07/2018 

Código Electoral del Estado de Colima 
Artículo 136. La etapa preparatoria de 
la elección se inicia con la primera 
sesión que el CONSEJO GENERAL 
celebre dentro de la primera quincena 
del mes de octubre del año anterior a 
la misma y concluye al iniciarse la 
Jornada Electoral. Durante ésta, entre 
otras actividades se realizan… 
… 
Artículo 138. La etapa de resultados y 
declaración de validez de las 
elecciones de Diputados y 
Ayuntamientos se inicia con la 
recepción de los 
paquetes y materiales electorales por 
los CONSEJOS MUNICIPALES y 
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concluye con los cómputos y 
declaraciones de validez de las 
elecciones que celebren los 
CONSEJOS MUNICIPALES y el 
CONSEJO GENERAL, o con las 
resoluciones jurisdiccionales que en 
su caso se pronuncien en última 
instancia. 

Chiapas 

Gobernador 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

07/10/2017 01/07/2018 

Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas 
Artículo 178. 
… 
3. El Proceso Electoral Ordinario se 
inicia durante el mes de octubre del 
año anterior a la elección y concluye 
una vez que el Tribunal Electoral o, en 
su caso, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, haya 
resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó 
ninguno. 

Ciudad de 
México 

Jefe de Gobierno 
Diputados MR 
Diputados RP 

06/10/20173 01/07/2018 

Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México 
Artículo 359. El Proceso Electoral 
Ordinario se inicia durante el mes de 
septiembre del año anterior a la 
elección y concluye una vez que el 
Tribunal Electoral o, en su caso, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, haya resuelto el 
último de los medios de impugnación 
que se hubieren interpuesto o cuando 
se tenga constancia de que no se 
presentó ninguno. 

                                                           
3 De conformidad con el Séptimo transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México, el proceso electoral 2017-2018 iniciará durante la primera semana de octubre de 2017. 
Para tal efecto, se faculta a las autoridades electorales para realizar los ajustes necesarios a las fechas y 
plazos del proceso electoral 
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Durango 
Diputados MR 
Diputados RP 

01/11/2017 01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Durango 
Artículo 164. El Proceso Electoral 
Ordinario se inicia el primer día del 
mes de noviembre del año anterior al 
de la elección y concluye con la 
declaración de validez de la elección y 
de Gobernador electo, o con las 
resoluciones que en su caso emita el 
Tribunal Electoral. 

Guanajuato 

Gobernador 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

08/09/2017 01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de 
Guanajuato 
Artículo 174. Para los efectos de esta 
Ley, el Proceso Electoral Ordinario 
comprende las etapas siguientes: 
I. Preparación de la elección; 
II. Jornada electoral; 
III. Resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones, y 
IV. Dictamen y declaraciones de 
validez de la elección. 
La etapa de preparación de la elección 
se inicia con la primera sesión que el 
Consejo General celebre durante la 
primera semana de septiembre del 
año previo a la Jornada Electoral. 
La etapa de la Jornada Electoral se 
inicia a las 8:00 horas del primer 
domingo de junio y concluye con la 
clausura de la casilla y la publicación 
de los resultados electorales en el 
exterior de ésta. 
 
La etapa de resultados y 
declaraciones de validez de las 
elecciones, se inicia con la remisión de 
la documentación y expedientes 
electorales a los consejos municipales 
y distritales, y concluye con los 
cómputos y declaraciones que realicen 
los consejos electorales, o las 
resoluciones que, en su caso, emitan 
en última instancia las autoridades 
jurisdiccionales electorales.  
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El Dictamen y declaración de validez 
de la elección de Gobernador electo 
del Estado, se inicia al resolverse el 
último de los medios de impugnación 
que se hubieren interpuesto en contra 
de esta elección o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó 
ninguno y concluye al aprobar el 
Congreso del Estado, el Dictamen que 
contenga el cómputo final, la 
declaratoria de validez de la elección y 
de Gobernador electo, que remitió el 
Instituto Estatal.  
 
Atendiendo al principio de definitividad 
que rige en los procesos electorales, a 
la conclusión de cualquiera de sus 
etapas o de alguno de los actos o 
actividades trascendentes de los 
órganos electorales, el Secretario 
Ejecutivo podrá difundir su realización 
y conclusión por los medios que 
estime pertinentes.  
 
El Instituto Estatal deberá ajustar o 
modificar los plazos establecidos en 
las diversas etapas del Proceso 
Electoral, siempre y cuando a su juicio 
exista necesidad para ello, pero 
deberá publicar oportunamente el 
acuerdo respectivo, así como los 
motivos que se tuvieren. La 
publicación deberá hacerse en el 
Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato y por lo menos 
en uno de mayor circulación en la 
entidad. 

Guerrero 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

08/09/2017 01/07/2018 

Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero  
Artículo 268. El Proceso Electoral 
Ordinario se inicia en el mes de 
septiembre del año previo y concluye 
una vez que la autoridad jurisdiccional 
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correspondiente, haya resuelto el 
último medio de impugnación que se 
haya interpuesto en contra de los 
actos relativos a los resultados 
electorales, calificación de las 
elecciones, otorgamiento de las 
constancias de mayoría y validez de 
las elecciones respectivas, declaración 
de elegibilidad de candidatos y 
asignación de diputados y regidores 
de representación proporcional, así 
como de presidentes municipales y 
síndicos 

Jalisco 

Gobernador 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

01/09/2017 01/07/2018 

Código Electoral y de Participación 
Social del Estado de Jalisco 
Artículo 214. En las elecciones en 
que se renueve al titular del Poder 
Ejecutivo, el Consejo General del 
Instituto Electoral ordenará la 
publicación de la convocatoria para 
elecciones ordinarias, la primera 
quincena de septiembre del año 
anterior al en que se verificarán los 
comicios. 
Artículo 215. 
1. El Proceso Electoral concluye 
cuando:  
I. El Tribunal Electoral del Estado y el 
Tribunal Electoral de la Federación 
resuelvan el último de los medios de 
impugnación interpuestos en contra de 
los resultados electorales, la 
calificación de las elecciones o la 
expedición de las constancias de 
mayoría y asignación de 
representación proporcional; o se 
tenga constancia de que no se 
presentaron medios de impugnación; y  
II. El Consejo General del Instituto 
Electoral haga la declaratoria de la 
conclusión del Proceso Electoral. 

Estado de 
México 

Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

06/09/2017 01/07/2018 

Código Electoral del Estado de México 
Artículo 235. Los procesos 
electorales ordinarios iniciarán la 
primera semana de septiembre del 
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año anterior al de la elección y 
concluirán con los cómputos y 
declaraciones que realicen los 
consejos del Instituto, o con las 
resoluciones que, en su caso, 
pronuncie el Tribunal Electoral 

Michoacán 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

08/09/2017 01/07/2018 

Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo 
Artículo 182. El Proceso Electoral, 
para elecciones ordinarias de 
Gobernador, diputados y 
ayuntamientos, (sic) en septiembre del 
año previo al de la elección, y 
concluye con la última declaración de 
validez, una vez resueltos en definitiva 
los medios de impugnación que se 
presenten o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó 
ninguno, según sea el caso. 

Morelos 

Gobernador 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

08/09/2017 01/07/2018 

Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos 
Artículo 160. El Proceso Electoral 
Ordinario se inicia en el mes de 
septiembre del año previo al de la 
elección y concluye con los cómputos 
y las declaraciones que realicen los 
Consejos Electorales o las 
resoluciones que, en su caso, emita 
en última instancia el órgano 
jurisdiccional correspondiente. 

Nuevo León 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

06/11/20174 01/07/2018 

Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León  
Artículo 92. La Comisión Estatal 
Electoral abrirá su período ordinario de 
actividad electoral durante los 
primeros siete días de octubre del año 
anterior al de la Jornada Electoral y lo 
hará mediante una sesión pública en 
la que se procederá a: 

                                                           
4 De acuerdo al Quinto transitorio de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, para los efectos del 

proceso electoral 2017-2018 en los que se renueven el Congreso del Estado y Ayuntamientos, la etapa de 
preparación de la elección iniciará con la primera sesión de la Comisión Estatal Electoral en los primeros siete 
días del mes de noviembre del año anterior al de las elecciones, en virtud de que la jornada electoral del 2018 
se llevará acabo el primer domingo de julio de dicho año. 
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I. Declarar formalmente abierto el 
Periodo de Actividad Electoral y que la 
Comisión Estatal Electoral está 
integrada conforme a los requisitos 
establecidos por esta Ley; y 
II. Acordar la fecha de inicio de las 
sesiones, en la que el Secretario 
Ejecutivo deberá presentar, para su 
análisis, discusión y aprobación, la 
calendarización de los trabajos 
electorales de las elecciones de que 
se trate. 
 
El período ordinario de actividad 

electoral concluirá el 31 de diciembre 

del año de la Jornada Electoral. 

Oaxaca 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

06/09/2017 01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca  
Artículo 148  
1. El Proceso Electoral Ordinario de 
las elecciones para Gobernador, 
diputados y concejales de los 
ayuntamientos, se inicia en la primera 
semana del mes de septiembre del 
año previo al de la elección ordinaria, 
y concluye con la declaratoria de 
validez de las elecciones por los 
órganos electorales competentes o las 
resoluciones que, en su caso, 
pronuncien en última instancia los 
órganos jurisdiccionales 
correspondientes, o cuando se tenga 
constancia que no se presentó 
ninguno. 

Puebla 

Gobernador 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

03/11/2017 01/07/2018 

Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del estado de 
Puebla Artículo 186. El Proceso 
Electoral Ordinario iniciará con la 
primera sesión del Consejo General, 
que debe celebrar entre los días tres y 
cinco del mes de noviembre del año 
previo a la elección y concluye con los 
cómputos y declaraciones de validez 
que realicen los Consejos del Instituto 
o bien con las resoluciones que, en su 
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caso, pronuncie en última instancia el 
Tribunal competente. 

Querétaro 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

01/09/2017 01/07/2018 

Ley Electoral del estado de Querétaro 
Artículo 93. El Proceso Electoral 
iniciará el día primero de septiembre 
del año anterior de la elección que 
corresponda y concluye cuando sean 
entregadas las constancias de 
mayoría y haya vencido el término 
para la interposición de recursos o, en 
su caso, se emitan las resoluciones 
por los órganos jurisdiccionales 
competentes.  
En esa fecha sesionará el Consejo 
General para dar a conocer 
públicamente el calendario electoral 
del proceso 

San Luis Potosí 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

01/09/2017 01/07/2018 

Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 
Artículo 6. Para los efectos de esta 
Ley se entiende por: 
… 
XXXIV. Proceso electoral: la fase 
temporal que comienza con la primera 
sesión del Consejo, convocada la 
primera semana del mes de 
septiembre del año inmediato anterior 
al de la elección, de conformidad con 
el artículo 284 de la presente Ley, y 
que concluye con la declaración de 
validez de las elecciones que emita el 
Consejo o, en su caso, la última 
resolución que emita el Tribunal 
Electoral del Estado, y comprende el 
conjunto de decisiones de éste, así 
como los actos, tareas y actividades 
que realicen los Organismos 
Electorales del Estado, los partidos 
políticos y los ciudadanos, dentro de 
este término; 
… 
 
Artículo 284. El Pleno del Consejo 
dará inicio al Proceso Electoral, 
mediante una sesión pública de 
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instalación convocada por el 
Presidente del mismo durante la 
primera semana del mes de 
septiembre del año inmediato anterior 
al de la elección, a fin de iniciar la 
preparación de la elección que 
corresponda (…) 
… 

Artículo 286. El proceso de las 

elecciones ordinarias de Gobernador, 

diputados, y ayuntamientos, comienza 

a partir de la sesión del Pleno del 

Consejo celebrada durante la primer 

semana del mes de septiembre del 

año anterior al de la elección; y 

culmina con la declaración de validez 

formal pronunciada por el Pleno, 

conforme a lo dispuesto por el párrafo 

segundo del artículo 31 de la 

Constitución del Estado, y el artículo 

44 fracción II inciso l) de esta Ley. (…) 

Sinaloa 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

14/09/2017 01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa 
Artículo 18.  
… 
El Congreso del Estado convocará a 
elecciones dentro de la primera 
quincena del mes de septiembre del 
año previo al año de la elección. 
El Proceso Electoral Ordinario se inicia 
con la expedición de la convocatoria y 
concluye con la declaratoria que el 
Tribunal Electoral deberá publicar 
cuando:  
I. El Tribunal Electoral constate y 
certifique que no se presentó ningún 
medio de impugnación que pudiera 
tener efectos sobre el resultado de 
cualquiera de las elecciones;  
II. El Tribunal Electoral haya resuelto 
el último de los medios de 
impugnación que se hubieren 
interpuesto ante él mismo y que 
pudiera tener efectos sobre el 
resultado de cualquiera de las 
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elecciones, siempre y cuando no se 
interponga contra su resolución alguno 
de los juicios previstos en la Ley 
General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral; y,  
III. El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación hubiera 
resuelto en definitiva la última de las 
impugnaciones que ante él se 
presente, y que pueda tener efectos 
sobre cualquiera de los resultados 
electorales. 

Sonora 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

08/09/2017 01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimiento 

Electorales para el Estado de Sonora  
Artículo 159. El Proceso Electoral 

Ordinario se inicia en el mes de 

septiembre del año previo al de la 

elección y concluye con la declaración 

de validez de la elección respectiva y, 

en su caso, cuando las autoridades 

jurisdiccionales hayan resuelto el 

último de los medios de impugnación 

que se hubieren interpuesto o cuando 

se tenga constancia de que no se 

presentó ninguno.  

Tabasco 

Gobernador 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

01/10/2017 01/07/2018 

Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco 
Artículo 165. 
1. El Proceso Electoral Ordinario de 
las elecciones para Gobernador del 
Estado, Diputados, Presidentes 
Municipales y Regidores por ambos 
Principios, se inicia en la primera 
semana del mes de octubre del año 
previo al de la elección ordinaria y 
concluye con la declaratoria de la 
validez de las elecciones por los 
órganos electorales respectivos o las 
resoluciones que, en su caso, 
pronuncien en última instancia los 
órganos jurisdiccionales 
correspondientes. 

Tamaulipas Ayuntamientos 10/09/2017 01/07/2018 
 Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas 
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Artículo 204. El Proceso Electoral 
Ordinario se inicia el segundo domingo 
del mes de septiembre del año previo 
al de la elección y concluye con la 
declaración de validez de la elección 
respectiva y, en su caso, cuando las 
autoridades jurisdiccionales hayan 
resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó 
ninguno. 

Veracruz 
Gobernador 

Diputados MR 
Diputados RP 

01/11/2017 01/07/2018 

Código No. 577 Electoral para el 
Estado de Veracruz 
Artículo 169. …  
El Proceso Electoral Ordinario iniciará 
con la primera sesión que el Consejo 
General del Instituto Electoral 
Veracruzano, celebre en los primeros 
diez días del mes de noviembre del 
año previo al de la elección y 
concluirá: el último día del mes de julio 
para la elección de diputados; el último 
día de agosto si se trata de la elección 
de Gobernador y el quince de 
septiembre para la elección de 
ayuntamientos o, en su caso, hasta en 
tanto el órgano jurisdiccional 
competente emita las sentencias 
definitivas respecto de los medios de 
impugnación pendientes de 
resolución. 

Yucatán 

Gobernador 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

06/09/2017 01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Yucatán 
Artículo 189. El Proceso Electoral se 
inicia dentro de los primeros 7 días del 
mes de septiembre del año previo al 
de la elección y concluye con el 
Dictamen y declaración de validez de 
la elección de Gobernador y, en el 
caso de elecciones intermedias, 
concluye con la asignación de 
diputados y regidores según el 
principio de representación 
proporcional. En todo caso, la 
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conclusión del Proceso Electoral será 
una vez que se hubiera resuelto el 
último de los medios de impugnación 
que se hubieren interpuesto o cuando 
se tenga constancia de que no se 
presentó ninguno. 

Zacatecas 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

07/09/2017 01/07/2018 

Ley Electoral del Estado de Zacatecas 
Artículo 124.  
1. El Proceso Electoral Ordinario 
iniciará el siete de septiembre del año 
previo al de la elección con la sesión 
del Consejo General y concluirá 
cuando:  
I. Si se trata de la elección de 
Gobernador del Estado, con la 
resolución y la declaración de validez 
de la elección de Gobernador electo 
que hubiere hecho el Tribunal de 
Justicia Electoral, una vez que haya 
resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó 
ninguno; y  
II. Si se trata de las elecciones de 
integrantes del Poder Legislativo o de 
los Ayuntamientos, concluirá 
respectivamente para cada una, una 
vez que se hayan expedido las 
constancias de mayoría a los 
candidatos triunfantes, y hechas las 
asignaciones por el principio de 
representación proporcional. En todo 
caso la conclusión será cuando el 
Tribunal de Justicia Electoral haya 
resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó 
ninguno. 

 

SEGUNDO. Las entidades federativas de Baja California Sur, Chihuahua, Hidalgo, 

Quintana Roo y Tlaxcala, iniciaran sus procesos electorales conforme lo siguiente: 

 

19242



 

Entidad 
Tipo de 
elección 

Inicio 
Jornada 
Electoral 

Término del proceso5 

Baja California Sur 

Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

01/12/2017 01/07/2018 

Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur 
Artículo 77. El Proceso Electoral 
Ordinario se inicia en diciembre del 
año previo al de la elección y 
concluye con el Dictamen y 
declaración de validez de la elección 
de Gobernador del Estado, 
Presidentes Municipales y Diputados 
Locales. En todo caso, la conclusión 
será una vez que el Tribunal Estatal 
Electoral haya resuelto el último de 
los medios de impugnación que se 
hubieren interpuesto o cuando se 
tenga constancia de que no se 
presentó ninguno. 

Chihuahua 
Diputados MR 
Diputados RP 
Ayuntamientos 

 
 

01/12/20176 
 

1/12/2017 

01/07/2018 

Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua 
Artículo 93. El Proceso Electoral 
Ordinario iniciará el día primero del 
mes de octubre del año previo al de la 
elección, con la sesión de instalación 
del Consejo Estatal del Instituto 
Estatal Electoral, y concluye con la 
etapa de declaración de validez y la 
entrega de constancias de mayoría y 
validez; o en su caso, con la 
resolución que emita en última 
instancia el Tribunal Estatal Electoral 
o el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Hidalgo 
Diputados MR 

Diputados RP 
15/12/2017 01/07/2018 

Código Electoral del Estado de 
Hidalgo 
Artículo 100. Los procesos 
electorales para las elecciones 
ordinarias, se inician con la sesión 
que realice el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
el 15 de diciembre del año anterior al 
de los comicios y concluyen con las 

                                                           
5 De acuerdo a cada una de las legislaciones locales  
6 De conformidad con el Segundo transitorio de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el proceso electoral 

local 2017-2018 iniciará el 01 de diciembre de 2017 y la Jornada Electoral del mismo, se celebrará el 01 de 
julio de 2018. Por consiguiente, las reformas a los artículos 60 numeral 1 y 93 del presente decreto, entrarán 
en vigor una vez concluido el proceso electoral local 2017-2018. 
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determinaciones sobre la validez de la 
elección correspondiente y el 
otorgamiento o asignación de 
constancias que realicen los consejos 
del Instituto, o con las resoluciones 
que, en su caso, se pronuncien a nivel 
jurisdiccional. 

Quintana Roo Ayuntamientos 

 

Entre el 15 y 

20 de 

diciembre de 

20177 

01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimiento 
Electorales para el Estado de 
Quintana Roo 
Artículo 266. El Proceso Electoral, 
comprende las etapas siguientes: I. 
Preparación de la elección;  
II. Jornada electoral, y  
III. Resultados y declaración de 
validez de las elecciones.  
La etapa de preparación de la 
elección se inicia con la primera 
sesión que el Consejo General 
celebre durante la primera semana de 
octubre del año anterior al de la 
elección y concluye al iniciarse la 
Jornada Electoral.  
Para tal efecto, el Consejo General 
celebrará sesión solemne en la que 
hará la Declaratoria del inicio del 
Proceso Electoral. La etapa de la 
Jornada Electoral inicia a las 8:00 
horas del primer domingo de junio y 
concluye con la clausura de la casilla 
y la publicación de los resultados 
electorales en el exterior de ésta.  
La etapa de resultados y declaración 
de validez de las elecciones, inicia 
con la remisión de la documentación y 
paquetes electorales a los consejos 
municipales y distritales, y concluye 
con la toma de posesión de los 
cargos. 
 

                                                           
7 De conformidad con el transitorio Cuarto, fracción I de la Ley de Instituciones y Procedimiento Electorales 

para el estado de Quintana Roo, la elección ordinaria local a celebrarse el primer domingo de julio del año 
2018 para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, se sujetara a los siguiente: I. El 
Proceso Electoral dará inicio entre el 15 y 20 de diciembre del año 2017, mediante declaratoria que emita el 
Instituto Electoral de Quintana Roo. 

19244



 

Entidad 
Tipo de 
elección 

Inicio 
Jornada 
Electoral 

Término del proceso5 

Tlaxcala 
Diputados MR 
Diputados RP 

 

01/01/2018 

 

01/07/2018 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Tlaxcala 
Artículo 112. El Proceso Electoral 
Ordinario se iniciará mediante sesión 
solemne que se celebrará a más 
tardar seis meses antes de la fecha 
de la elección de que se trate y 
concluirá con la declaratoria de 
validez que realicen los órganos del 
Instituto o con la última resolución que 
emitan los órganos jurisdiccionales 
relativa a los medios de impugnación 
interpuestos. 
 
El Consejo General durante el mes de 
octubre del año previo a la elección 
que corresponda, determinará la 
fecha exacta del inicio del Proceso 
Electoral. 

 

TERCERO El Instituto Nacional Electoral podrá realizar notificaciones a los sujetos 
regulados por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos 
los días y horas durante el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales 
Locales. 
 

CUARTO. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo 
General. 
 

QUINTO. Se instruye al Secretario del Consejo para que instrumente lo 
conducente a efecto de que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, en la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral, en los 
periódicos o gacetas oficiales de los estados objeto del presente Acuerdo, así 
como en la página de internet de este Instituto. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO. Tomando en consideración que se podrían celebrar elecciones 
extraordinarias durante el Proceso Electoral 2017-2018, una vez que, en su caso, 
inicien los procesos electorales correspondientes, se emitirá un nuevo acuerdo 
con el objeto de hacer del conocimiento de los sujetos regulados por la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales la fecha precisa en que ello 
ocurra. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.   

Le pido que se sirva realizar las gestiones necesarias para publicar el Acuerdo 

aprobado en el Diario Oficial de la Federación.  

Continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se modifica el diverso INE/CG17/2017, sobre el 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los Procesos Electorales en donde el 

Instituto Nacional Electoral sea el responsable de esta función.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Colegas, está a su consideración el Proyecto de Acuerdo.   

Tiene el uso de la palabra el Secretario del Consejo.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Muchas 

gracias, Consejero Presidente.  

Como ustedes saben, la Constitución Política y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establecen que los Programas de Resultados Electorales 

Preliminares de los Procesos Electorales Locales están a cargo de los Organismos 

Públicos Electorales, quienes deberán desarrollarlos e implementarlos con base en 

las reglas y Lineamientos aprobados por este Consejo General.  

Dada la relevancia de estos instrumentos para ofrecer a la sociedad resultados 

preliminares de las elecciones a lo largo de las siguientes horas luego del cierre de las 

jornadas, el Instituto Nacional Electoral llevará a cabo un trabajo de seguimiento 

puntual para acompañar a los Organismos Públicos Locales en la planeación, 

desarrollo o adquisición de sus programas.  

Por lo anterior y como primera determinación del Proyecto de Acuerdo que nos ocupa 

en el presente punto del orden del día, se propone facultar al Comité Técnico Asesor 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el COTAPREP, para que apoye 

a este Consejo General en las labores de seguimiento y asesoría en materia de 
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implementación y operación de los 30 Programas de Resultados Electorales 

Preliminares que funcionarán para las Elecciones Locales.  

El seguimiento de asesoría que nos otorga el Comité Técnico a través de expertos 

técnicos, científicos y sociales altamente calificados, permite al Instituto robustecer y 

disminuir los riesgos en el desarrollo del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares Federal.  

Es por lo anterior, que el apoyo que dé dicho Comité a los Organismos Públicos 

Locales y a sus respectivos Comités, permitirá la colaboración y el intercambio de 

experiencias fortaleciendo así los principios rectores de confianza y certeza.  

Debido a las nuevas funciones de seguimiento y asesoría a los 30 Programas Locales 

y dada la trascendencia de las mismas, el presente Proyecto de Acuerdo propone 

robustecer al Comité Técnico del Instituto con un mayor número de integrantes para 

que, sin descuidar el desarrollo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Federal, el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (COTAPREP) pueda acompañar a los Organismos Públicos Locales en 

este trabajo que resulta fundamental para dotar de certeza a las elecciones que se 

celebrarán el próximo año en todo el país.  

El Comité que actualmente se encuentra operando está conformado por las y los 

siguientes expertos a quienes se propone ratificar. Se trata de la Maestra Salma 

Leticia Jalife Villalón, la Doctora Rosa María Mirón Lince, el Doctor David Fernando 

Muñoz Negrón, el Doctor Rafael Pérez Pascual y finalmente, el Doctor Gabriel 

Sánchez Pérez.  

Asimismo, se propone designar como nuevos integrantes del Comité Técnico Asesor, 

al Doctor Francisco Javier Aparicio Castillo, que cuenta con experiencia en Economía 

Política, Sistemas Electorales y Métodos Cuantitativos, la cual se sustenta en diversas 

publicaciones, ponencias, investigaciones y contribución docente que ha llevado a 

cabo a lo largo de su experiencia profesional y además ha contribuido con esta 

institución en otros quehaceres equivalentes para el que ahora se le propone.  

Al Maestro Pablo Corona Fraga, que cuenta con amplio conocimiento en el diseño, 

desarrollo y administración de Sistemas de Información y su Gestión, además de 

contar con experiencia en la industria en Proyectos de seguridad, Tecnologías de la 
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Información, Protección de Datos Personales, continuidad de operaciones, mejores 

prácticas y desarrollo de software.  

Los conocimientos y experiencia de ambos candidatos para sumarse al Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP) 

del Instituto Nacional Electoral abonarán, estoy seguro, al fortalecimiento de la calidad 

en la implementación de los programas en todo el país.  

Es importante señalar que todas las propuestas que se presentan para el Comité 

Técnico Asesor, cumplen con los requisitos legales establecidos y además cuentan 

con amplios conocimientos y experiencia en una o más de las siguientes materias: 

Estadística, Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Investigación de 

Operaciones y Ciencia Política.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Está a su consideración el Proyecto de Acuerdo.  

Si no hay intervenciones adicionales, Secretario del Consejo, le pido que tome la 

votación correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden 

del día como el punto número 20.  

Los que estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Consejeros Electorales, Licenciado 

Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 

estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama 

Rendón), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG567/2017) Pto. 20  
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INE/CG567/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO INE/CG17/2017, 

SOBRE EL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2017-2018 Y PARA LOS PROCESOS ELECTORALES EN DONDE EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SEA EL RESPONSABLE DE ESTA 

FUNCIÓN 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Aprobación del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral del cual forma 

parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, en lo sucesivo Lineamientos del 

PREP. 

 

2. Creación del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP). El 26 de enero de 2017 mediante 

Acuerdo INE/CG17/2017 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

determinó la creación del Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-

2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional 

Electoral sea el responsable de esta función, , conforme a la siguiente 

integración: 

 

1. Mtra. Salma Leticia Jalife Villalón 

2. Dra. Rosa María Mirón Lince 

3. Dr. David Fernando Muñoz Negrón 
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4. Dr. Rafael Pérez Pascual 

5. Dr. Gabriel Sánchez Pérez 

 

3. Instalación del COTAPREP y aprobación del plan de trabajo y 

calendario de sesiones. El 1 de febrero de 2017 tuvo verificativo la sesión 

de instalación del COTAPREP en la que sus integrantes discutieron y 

aprobaron el plan de trabajo y el calendario de sesiones ordinarias y 

reuniones formales de trabajo con representantes del Poder Legislativo y 

partidos políticos.  

 

4. Asesoría del COTAPREP en la implementación y operación de los 

PREP. Desde su creación, el COTAPREP ha brindado asesoría técnica al 

Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo Instituto, en las labores de 

implementación del PREP para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así 

como para los PREP de los estados de Veracruz y Nayarit en el Proceso 

Electoral 2016-2017. 

 

5. Modificaciones al Reglamento de Elecciones. El 22 de noviembre de 

2017 el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo INE/CG565/2017, 

aprobó las modificaciones al Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, en lo sucesivo Reglamento de Elecciones, entre las 

cuales se aprobó ampliar el número máximo de integrantes del COTAPREP 

que determine el Instituto, así como sus atribuciones y modificar los 

requisitos que deberán cumplir los aspirantes. 

 

6. Valoración del cumplimiento de requisitos de los candidatos a 

integrarse al COTAPREP. El día 21 de noviembre de 2017, mediante oficio 

INE/UNICOM/4450/2017, la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 

Instituto remitió a la Secretaría Ejecutiva la valoración sobre el cumplimiento 

de requisitos de los candidatos a integrarse al COTAPREP del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018 y para los procesos electorales en donde el 

Instituto Nacional Electoral sea el responsable de esta función. 
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C O N S I D E R A N D O S  

 

 

Primero. Competencia 

 

Este Consejo General es competente para conocer del Proyecto de Acuerdo por el 

que se modifica el diverso INE/CG17/2017, en lo referente al número de 

integrantes y atribuciones del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los 

procesos electorales en donde el Instituto sea el responsable de esta función; 

conforme a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, 

párrafo 1, incisos a) y f) y 2; 31, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36, párrafo 

1; 42, párrafo 10 y 44, párrafo 1, inciso jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 1 y 336, párrafo 1 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

 

Segundo. Contexto jurídico que sustenta la determinación  

 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en lo sucesivo la Ley, en el artículo 32, párrafo 1, 

inciso a), fracción V establece como atribución del Instituto, la de emitir las reglas, 

Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 

encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión 

de documentos y producción de materiales electorales. 

 

En términos de lo establecido por el artículo 42, párrafo 10 de la Ley, el Consejo 

General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear 

comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que 

requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias 

que así lo estime conveniente. 

 

De acuerdo con el artículo 41, numeral 2, inciso p), del Reglamento Interior del 

Instituto, para el cumplimiento que la Ley le confiere, corresponde al Secretario 

Ejecutivo, coordinar el desarrollo de las actividades del PREP. 
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Por otra parte, el Reglamento de Elecciones en el artículo 339, párrafo 1, inciso b) 

señala que el Consejo General deberá acordar, la integración del COTAPREP, al 

menos siete meses antes del día de la Jornada Electoral, en el que se determinen, 

por lo menos: la vigencia del Comité, los miembros que lo integran y su Secretario 

Técnico, una síntesis curricular que demuestre su experiencia, las funciones, 

atribuciones y cualquier otro supuesto que se norme en el citado Reglamento. 

 

Por su parte, el artículo 340, párrafo 2 del mismo Reglamento, en su parte final 

dispone que los miembros del COTAPREP serán auxiliados por el titular de la 

instancia interna responsable de coordinar la implementación y operación del 

PREP, quien fungirá como su secretario técnico. 

 

Al efecto, de conformidad con lo establecido por el artículo 66, numeral 1, inciso u) 

fracción II, del Reglamento Interior del Instituto, la Unidad Técnica de Servicios de 

Informática estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá diversas atribuciones 

en materia del PREP, entre las cuales se encuentra proponer, implementar y 

operar los mecanismos e infraestructura necesarios para llevar a cabo el PREP de 

carácter federal; así como los programas relativos, en el supuesto de que el 

Instituto asuma o atraiga las elecciones competencia de los Organismos Públicos 

Locales, o de las elecciones de los dirigentes o dirigencias de los Partidos 

Políticos. 

 

Tal como fue determinado en el Acuerdo INE/CG17/2017, este Consejo General 

ratifica que la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 

actividades del PREP para Proceso Electoral Federal 2017-2018, es la Unidad 

Técnica de Servicios de Informática a través de su Titular y, por lo tanto, seguirá 

fungiendo como Secretario Técnico del COTAPREP. 

 

Ahora bien, como quedó asentado en el apartado de antecedentes, dentro de las 

modificaciones al Reglamento de Elecciones se aprobó: 

 

- Ampliar el número máximo de integrantes del COTAPREP en elecciones 

concurrentes, para quedar en siete, como lo prevé el artículo 340, párrafo 2 

del citado ordenamiento. 

- Incluir en los requisitos que deben cumplir los aspirantes contar con título 

y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de experiencia en 

materias como estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, 
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investigación de operaciones o ciencia política, preferentemente con 

conocimientos en materia electoral. 

En este mismo rubro, , se dispuso que será el Consejo General del Instituto 

o el Órgano de Dirección Superior del OPL, según corresponda, el órgano 

competente para determinar si existe un conflicto de interés que resulte en 

el impedimento para ser miembro del COTAPREP.  

Asimismo, se establecieron como requisitos: No prestar sus servicios 

profesionales o formar parte del ente designado como auditor; No prestar 

sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado de la 

implementación del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto o los 

OPL, determinen auxiliarse de un tercero para la implementación y 

operación del PREP; No formar parte de algún otro comité o comisión 

creados por el Instituto o el OPL, según corresponda. 

Lo anterior, se encuentra señalado de manera expresa en el artículo 341, 

párrafo 1, incisos b), g), h), i) y j) del Reglamento de Elecciones. 

- Adicionalmente a las atribuciones del COTAPREP, se sumaron las de 

brindar asesoría y apoyar a Instituto en sus funciones de seguimiento y 

asesoría en materia de implementación y operación del PREP en elecciones 

locales, para lo cual podrán contar con personal de apoyo y, en su caso, el 

Instituto deberá prever los recursos necesarios, esto en términos del artículo 

342, párrafo 2, del multicitado reglamento. 

 

En razón de lo anterior, se hace evidente la necesidad de modificar el Acuerdo 

INE/CG17/2017, en lo referente al número de integrantes y atribuciones del 

COTAPREP del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los procesos 

electorales en donde el Instituto Nacional Electoral sea el responsable de esta 

función; toda vez que los integrantes del COTAPREP tendrán atribuciones 

adicionales a las establecidas originalmente. Sus obligaciones respecto al Instituto 

revisten un alto grado de responsabilidad y compromiso ya que deberán apoyarlo 

en las labores de seguimiento y asesoría en materia de implementación y 

operación del PREP en elecciones locales. En el caso que nos ocupa, en el 

Proceso Electoral 2017-2018, 30 entidades federativas tendrán elecciones locales, 

esto es, los integrantes del COTAPREP deberán brindar asesoría en el 

seguimiento que el Instituto deberá realizar a los 30 PREP locales. 
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Con la adición de nuevas funciones y dada la trascendencia de las mismas, es 

necesario robustecer al COTAPREP del Instituto con un mayor número de 

integrantes, ya que el Comité que actualmente se encuentra operando, está 

conformado por cinco personas. Con base en las modificaciones realizadas al 

Reglamento de Elecciones en artículo 340, párrafo 2, es posible ampliar el número 

de integrantes a un máximo de siete miembros en elecciones concurrentes. Así, 

contar con más perfiles especializados enriquecerá las discusiones que se lleven a 

cabo en el marco del Comité lo que contribuirá a fortalecer la asesoría que éste da 

al Instituto. 

 

Por su parte en el artículo 343, párrafo 1 de dicho Reglamento, se mencionan las 

atribuciones que, en las sesiones de los COTAPREP, tendrán respectivamente los 

miembros y el secretario técnico. 

 

Asimismo el artículo 344, párrafo 1, establece que los COTAPREP deberán 

realizar una sesión de instalación, la cual se llevará a cabo dentro de los primeros 

cinco días siguientes a su entrada en funciones o aprobación del acuerdo por el 

que se determina su integración. En dicha sesión se aprobará el plan de trabajo y 

el calendario para las sesiones ordinarias. En este sentido, la sesión de instalación 

del COTAPREP se llevó a cabo el día 1 de febrero de 2017, en la cual fueron 

aprobados el plan de trabajo y el calendario de sesiones; sin embargo, en razón de 

la nueva integración que determine este Consejo y con las nuevas funciones del 

Comité, dichos documentos deberán ser modificados y aprobados en sesión del 

COTAPREP. 

 

Tercero. Motivos y previsiones para modificar el acuerdo INE/CG17/2017 

sobre el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

 

Son fines de este Instituto, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-

electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, y velar por la autenticidad 

y efectividad del sufragio.  

 

Es relevante señalar que todas las actividades de este Instituto se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad.  
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Asimismo, la Ley dispone que este Consejo General podrá crear comités técnicos 

especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o 

asesoría técnico-científica de especialistas en las materias que así lo estime 

conveniente. 

 

Bajo este entendimiento, y con el objeto de robustecer la confianza de la 

ciudadanía respecto a la imparcialidad de la autoridad electoral, fue integrado el 

COTAPREP ya que se consideró conveniente contar con un grupo externo, con 

perfil técnico-científico y social que analice, asesore y evalúe el diseño, 

implementación y operación de los PREP de los que el Instituto sea responsable. 

 

En este sentido, y como consecuencia de las modificaciones al Reglamento de 

Elecciones, es pertinente que el Instituto cuente con un grupo de expertos que no 

solo lo asesore en la implementación y operación del PREP del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018, sino que también lo apoye en las labores de seguimiento y 

asesoría que brinda en la materia a los Organismos Públicos Locales. 

 

Sin duda, la adopción de las nuevas funciones del COTAPREP contribuirá, por un 

lado, al fortalecimiento de las labores del Instituto en el seguimiento y asesoría que 

brinda a los OPL en lo referente al PREP y, por el otro lado, robustecerá la 

confianza y credibilidad de la ciudadanía en los PREP a nivel local.  

 

Tal como ha quedado evidenciado, contar con una instancia técnico-científica y 

social que brinde asesoría y provea los estudios y elementos pertinentes para que 

el Consejo General, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, 

coaliciones, candidatos, medios de comunicación y la ciudadanía, tengan la 

seguridad de que los PREP de los procesos electorales tanto federal como locales 

cumplen a cabalidad con los principios rectores de la función electoral. 

 

Asimismo, es conveniente que los trabajos y estudios que realice el COTAPREP 

con motivo del cumplimiento del presente Acuerdo, sean propiedad del Instituto, 

por lo que ningún integrante podrá divulgar por medio alguno, la información que 

con motivo de sus funciones se genere u obtenga, aun cuando haya concluido la 

vigencia de este Comité. 
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Adicionalmente, derivado de las nuevas funciones que el Consejo General les 

otorga a los integrantes del COTAPREP, en las que apoyarán al Instituto en el 

seguimiento y asesoría que se brinde para los 30 PREP de los Procesos 

Electorales Locales, resulta necesario que los integrantes del COTAPREP cuenten 

con personal de apoyo que los auxilie en el desempeño de sus actividades. 

 

En razón de lo anterior, se requiere la disposición de los recursos y elementos 

necesarios para su funcionamiento, considerando la disponibilidad presupuestal 

del Instituto. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo, la Junta General 

Ejecutiva de este Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

deberá proporcionar a los integrantes del COTAPREP, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria, todos los elementos técnicos, humanos, materiales, 

presupuestales y de cualquier otra índole que requieran para el adecuado 

desempeño de sus funciones. 

 

En ese sentido, en caso de que, con motivo del cumplimiento de su nueva función, 

los integrantes del COTAPREP tengan que trasladarse a alguna de las 30 

entidades federativas con Proceso Electoral Local en 2018, el Instituto deberá 

cubrir los gastos de traslado, hospedaje y alimentos que como consecuencia de 

sus funciones se generen.  

 

Cuarto. Criterios para la conformación del Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

Definida la conveniencia de que se apruebe la modificación del Acuerdo 

INE/CG17/2017 en lo que refiere a la integración y atribuciones del Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional 

Electoral sea el responsable de esta función, y debido a la necesidad de que dicho 

Comité se integre por expertos en disciplinas científicas y sociales relevantes para 

brindar asesoría técnica en materia del PREP, es necesario establecer los perfiles 

ideales para su integración, así como los requisitos formales que deberán cumplir 

sus integrantes. 
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El perfil genérico e ideal de los integrantes debe ser de expertos técnicos, 

científicos y sociales, altamente calificados, que cuenten con título y/o cédula 

profesional respectiva, y con al menos una experiencia mínima de cinco años en 

las materias señaladas en sus perfiles, para así cumplir con el desempeño de las 

atribuciones que este Consejo General les confiere en la realización de los 

estudios para la implementación y operación del PREP federal, así como para 

apoyar en las labores de asesoría a los OPL en la materia. 

 

En este sentido, los integrantes del COTAPREP deberán contar con amplios 

conocimientos y experiencia en una o más de las siguientes materias: estadística, 

tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de operaciones o 

ciencia política, preferentemente con conocimiento en materia electoral. 

 

A partir de la definición de los perfiles y las razones por las que su interacción 

garantiza un trabajo apropiado en el acompañamiento y asesoría en materia de los 

PREP tanto federal como locales, se considera que los requisitos idóneos que 

deben cumplir los integrantes del COTAPREP sean los siguientes, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 341 del Reglamento de Elecciones: 

 

1. Para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán cumplir, 

como mínimo, los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; 

b) Contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de 

experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información y 

comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia política, 

preferentemente con conocimientos en materia electoral; 

c) No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres 

años; 

d) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante 

los tres años anteriores a su designación; 

e) No haber sido designado consejero electoral del Consejo General o de 

Órgano Superior de Dirección, según corresponda, durante el Proceso 

Electoral en el que pretenda actuar; 

f)    No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, 

estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres 

años; 
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g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los 

involucrados en la implementación y operación del PREP; en caso de 

presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto u OPL según 

corresponda. En esta situación, el Consejo General del Instituto o del 

Órgano de Dirección Superior del OPL, según corresponda, será el 

órgano competente para determinar si el conflicto de interés es un 

impedimento para ser miembro del COTAPREP. 

h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado 

como auditor. 

i)    No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero 

encargado de la implementación del PREP, en aquellos casos en los que 

el Instituto o los OPL, determinen auxiliarse de un tercero para la 

implementación y operación del PREP. 

j)    No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o 

por el OPL, según corresponda. 

 

2. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 

actividades del PREP será la encargada de validar el cumplimiento de los 

requisitos de los integrantes del COTAPREP. 

 

3. En la integración del COTAPREP se procurará la renovación parcial del 

mismo. 

 

4. Cada COTAPREP deberá contar con integrantes que, en conjunto, 

cuenten con experiencia en estadística, tecnologías de la información y 

comunicaciones, investigación de operaciones y ciencia política. 

 

5. En la integración de los COTAPREP se deberá considerar pluralidad, 

eficacia y profesionalismo, así como garantizar el cumplimiento de las 

funciones y atribuciones que se establecen en el Reglamento. 

 

Quinto. Integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

 

Como ha quedado expresado, la modificación en la integración del COTAPREP 

tiene por objeto fortalecer al Comité en la realización de sus nuevas atribuciones, 

por lo cual, tomando en consideración los perfiles de los cinco integrantes del 
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COTAPREP designados mediante el diverso acuerdo INE/CG17/2017, se realizó 

una revisión, a efecto de determinar las materias que habrían de ser tomadas en 

cuenta e identificar aquellos perfiles que deben cubrir los nuevos integrantes, para 

robustecer al COTAPREP como un órgano multidisciplinario que contribuyan a 

brindar al Instituto un esquema integral en el seguimiento y asesoría a los OPL en 

las labores de implementación y operación del PREP. 

 

Derivado de lo anterior, está claro que los integrantes del COTAPREP designados 

originalmente, en conjunto, cuentan con amplia experiencia en las materias de 

estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de 

operaciones y ciencia política; sin embargo, se estima conveniente que los dos 

nuevos integrantes tengan, en conjunto, un perfil tanto social como en tecnologías 

de la información que contribuya a la perspectiva multidisciplinaria del Comité. 

 

En este sentido, habiendo evaluado diversas propuestas de candidatos para 

integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se considera pertinente 

proponer al Consejo General la designación de dos nuevos especialistas:  

 

Dr. Francisco Javier Aparicio Castillo que cuenta con experiencia en economía 

política, sistemas electorales y métodos cuantitativos, que se sustenta en diversas 

publicaciones, ponencias, investigaciones y contribución docente que ha llevado a 

cabo a lo largo de su experiencia profesional. Con su perfil y su amplio contexto 

político, brindará al Comité una perspectiva asociada a las ciencias sociales y a la 

investigación cuantitativa, que permita identificar áreas de oportunidad en la 

implementación de los PREP federal y locales, logrando que en coordinación con 

los demás integrantes del COTAPREP, se fortalezcan las labores de 

implementación y operación del PREP y la asesoría que el Instituto brinda a los 

OPL en dichas labores.  

 

Mtro. Pablo Corona Fraga, que cuenta con amplio conocimiento en el diseño, 

desarrollo y administración de sistemas de información y su gestión, cuenta con 

experiencia en la industria en proyectos de seguridad, tecnologías de la 

información, protección de datos personales, continuidad de negocio, mejores 

prácticas y desarrollo de software. Sus conocimientos y experiencia abonarán al 

fortalecimiento de la calidad en la implementación del Programa, principalmente 

desde el punto de vista de la seguridad y las tecnologías de la información. 
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En el mismo orden de ideas, con la integración del COTAPREP mediante Acuerdo 

INE/CG17/2017 quedó acreditado que los cinco integrantes que ya lo conforman 

cumplen con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. En ese 

sentido, las modificaciones al Reglamento de Elecciones derivaron, entre otras 

cosas, en la modificación y adición de nuevos requisitos para formar parte del 

Comité, a saber: 

 
Artículo 341. 

1. Para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán cumplir, como mínimo, los 
requisitos siguientes: 

[…] 
b) Contar con título y o cédula profesional, y con al menos cinco años de experiencia en 

materias como estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, investigación 
de operaciones o ciencia política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; 

[…] 
g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los involucrados en la 

implementación y operación del PREP o cualquier actividad relacionada; en caso de 
presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto u OPL, según corresponda. En 
esta situación, el Consejo General del Instituto o el Órgano de Dirección Superior del 
OPL, según corresponda, será el órgano competente para determinar si existe un 
conflicto de interés que constituya un impedimento para que ser miembro del 
COTAPREP. 

h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado como 
auditor. 

i) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado de la 
implementación del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto o los OPL, 
determinen auxiliarse de un tercero para la implementación y operación del PREP. 

j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o por el 
OPL, según corresponda. 

 
[Énfasis añadido] 

 

Lo cierto es que, como se desprende de la valoración del cumplimiento de los 

requisitos para ser integrante del Comité, elaborada por la Unidad Técnica de 

Servicios de Informática, los perfiles de los integrantes del COTAPREP designados 

inicialmente, así como de los dos candidatos a integrarse al mismo, cumplen con 

los requisitos establecidos en el Reglamento de Elecciones, tomando en 

consideración las modificaciones y adiciones referidas. Los integrantes y 

candidatos a incorporarse al COTAPREP están especializados en las siguientes 

disciplinas: tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de 

operaciones, estadística y ciencia política, la mayoría de ellos con conocimientos 

en materia electoral y, con al menos cinco años de experiencia. Esto se refleja en 
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sus múltiples publicaciones, ponencias y aporte docente; lo que contribuye al 

cumplimiento de los objetivos del Comité. 

 

En este sentido, la integración respeta los requisitos formales antes descritos, en 

virtud de que se trata de ciudadanas y ciudadanos mexicanos con conocimientos 

en la materia; que cuentan con título y/o cédula profesional, que no han sido 

candidatos, no desempeñan, ni han desempeñado cargo de elección popular 

durante los últimos tres años; que no han sido designados Consejeros Electorales 

del Consejo General o de algún Órgano Superior de Dirección, durante el Proceso 

Electoral en el que pretende actuar; no se han desempeñado como miembros de 

dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 

últimos tres años; su participación no implica conflicto de interés con los 

involucrados en la implementación y operación del PREP; que a la fecha, no 

prestan sus servicios profesionales o forman parte del ente designado como 

auditor del PREP, o del tercero encargado de la implementación algún PREP local; 

que a la fecha no forman parte de algún otro comité o comisión creados por el 

Instituto o por algún OPL; y como se ha establecido en líneas previas, cuentan con 

reconocida capacidad en las disciplinas científicas relevantes para la realización de 

sus funciones. 

 

Por otra parte, en caso de que alguno de los integrantes del Comité, durante la 

vigencia del mismo, deje de cumplir con alguno de los requisitos previstos en el 

Reglamento, incumpla alguna de las atribuciones o responsabilidades establecidas 

en su contrato de prestación de servicios o en el Reglamento, o se encuentre en 

imposibilidad de continuar desempeñándose como integrante del Comité, este 

Consejo General determinará lo que corresponda. 

 

Sexto. Publicación del presente Acuerdo. 

 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) 

y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley, se instruye al Secretario de este Consejo 

General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos vertidos y con fundamento 

en los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafo 1, incisos 
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a) y f) y párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, 

inciso a); 35; 36, párrafo 1; 42, párrafo 10; 43; 44, párrafo 1, inciso jj); 45, párrafo 1, 

inciso o); 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a); 41, 

numeral 2, inciso p); 66, numeral 1, inciso u), fracción II del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral; 1; 336, párrafo 1; 339, párrafo 1, inciso b); 340, párrafo 

2; 341, párrafo 1, incisos b), g), h), i) y j); 342, párrafo 2; 343, párrafo 1; 344, 

párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y Acuerdo 

INE/CG17/2017 este Consejo General emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero. Se aprueba la modificación del Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral identificado como INE/CG17/2017 incorporando integrantes al 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los procesos electorales en donde el 

Instituto Nacional Electoral sea el responsable de esta función. 

 

Segundo. Se aprueba la modificación a las atribuciones establecidas en el 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado como 

INE/CG17/2017 para el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los 

procesos electorales en donde el Instituto Nacional Electoral sea el responsable 

de esta función, quedando de la siguiente manera: 

 

a) Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del 

PREP, con la finalidad de que éste cumpla con los objetivos y metas 

planteadas; 

b) Asesorar los trabajos propios del PREP en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones, investigación de operaciones, análisis 

estadístico y ciencia política, así como en aspectos logístico-operativos; 

c) Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los 

mecanismos para llevar a cabo el PREP; 
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d) Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y 
operación de los equipos de digitalización y captura, así como a la 
capacitación del personal o de los prestadores de servicios, en su caso, 
encargados del acopio y transmisión de los datos de los resultados 
electorales preliminares; 

e) Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de 
digitalización, captura y verificación, del procedimiento de transmisión y 
recepción, así como las medidas de seguridad y protección, consolidación, 
procesamiento y publicación de la información; 

f) Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será presentada la 
información del PREP en las diferentes pantallas de publicación; 

g) Realizar al menos una sesión ordinaria mensual.  
h) Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos políticos y, 

en su caso, de los candidatos independientes ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, para dar a conocer el plan de trabajo, avances y 
seguimiento de la implementación y operación de los PREP; 

i) Elaborar un informe de actividades, al menos cada dos meses, que deberá 
ser entregado a este Consejo General; 

j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP, debiendo asistir 
a algún recinto donde se lleven a cabo, al menos alguna de las fases del 
proceso técnico operativo;  

k) Elaborar un informe final de las actividades desempeñadas durante la 
vigencia del COTAPREP, que deberá ser entregado a los integrantes del 
Consejo General dentro del mes del día de la Jornada Electoral, y 

l) Brindar asesoría y apoyar al Instituto Nacional Electoral en sus funciones de 
seguimiento y asesoría en materia de implementación y operación del 
PREP en elecciones locales. 

m) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, 
siempre y cuando se encuentren apegadas a lo que dispone la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, su Anexo 13 y demás normatividad 
aplicable. 

 

Tercero. Los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, deberán cumplir durante la vigencia del mismo, como 

mínimo, los siguientes requisitos:  

 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos;  
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2. Contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de 
experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información y 
comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia política, 
preferentemente con conocimientos en materia electoral; 

3. No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres 
años; 

4. No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante 
los tres años anteriores a su designación; 

5. No haber sido designado consejero electoral del Consejo General o del 
Órgano Superior de Dirección, según corresponda, durante el Proceso 
Electoral en el que se pretenda actuar; 

6. No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, 
estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres años; 

7. Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los 
involucrados en la implementación y operación del PREP; en caso de 
presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto. En esta situación, 
este Consejo General será el órgano competente para determinar si el 
conflicto de interés es un impedimento para ser miembro del COTAPREP. 

8. No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado 
como auditor del PREP. 

9. No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado 
de la implementación del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto 
determine auxiliarse de un tercero para la implementación y operación del 
PREP. 

10. No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o 
por el OPL, según corresponda. 

 
Cuarto. En atención a lo expuesto en el punto anterior, y derivado de la valoración 
curricular que llevó a cabo la Unidad Técnica de Servicios de Informática, se 
reitera que las personas que actualmente integran el Comité y que las postuladas 
a integrarlo, reúnen los conocimientos, aptitudes y experiencia necesaria en la 

materia.  
 
Por lo tanto, se ratifican como integrantes del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, a las siguientes personas: 
 

1. Mtra. Salma Leticia Jalife Villalón 
2. Dra. Rosa María Mirón Lince 
3. Dr. David Fernando Muñoz Negrón 
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4. Dr. Rafael Pérez Pascual 
5. Dr. Gabriel Sánchez Pérez 

 
Asimismo se designan como integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, a las siguientes personas: 
 

1. Dr. Francisco Javier Aparicio Castillo 
2. Mtro. Pablo Corona Fraga 

 
Se adjunta como Anexo 1, la Valoración sobre el Cumplimiento de Requisitos de 
todos los integrantes del Comité, y como Anexo 2, la versión pública del currículo 
de cada uno, mismos que forman parte integral del presente Acuerdo. 
 
En caso de que alguno de los integrantes del Comité, durante la vigencia del 
mismo, deje de cumplir con alguno de los requisitos previstos en el Reglamento de 
Elecciones, incumpla alguna de las atribuciones o responsabilidades establecidas 
en su contrato de prestación de servicios o en el Reglamento de Elecciones, o se 
encuentre en imposibilidad de continuar desempeñándose como integrante del 
Comité, este Consejo General deberá acordar su sustitución. 
 
Quinto. Las nuevas atribuciones e integración del Comité entrarán en vigor a partir 
del 1 de diciembre de 2017.  
 
Sexto. En las sesiones del Comité Técnico Asesor, serán atribuciones de los 
miembros del Comité, aquellas previstas en el artículo 343 del Reglamento de 
Elecciones.  
 
Séptimo. Se ratifica que el Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor es la 
instancia interna encargada de coordinar las actividades del PREP, es decir, la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de su Titular y, en términos del artículo 343, párrafo 1, inciso b del 
Reglamento de Elecciones. 
 
Octavo. La Junta General Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, deberá proveer lo necesario para la contratación de los integrantes 
del Comité Técnico Asesor, y para que éstos cuenten con todos los elementos 
técnicos, humanos, materiales, financieros y de cualquier otra índole que requieran 
para el adecuado desempeño de sus funciones. 
 
Noveno. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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Secretaria Ejecutiva 
Valoración sobre el  

Cumplimiento de Requisitos 

Unidad Técnica de Servicios de 
Informática FECHA Noviembre de 2017 

 
 

 

Anexo 1 
 

Dr. Francisco Javier Aparicio Castillo  

 

1. Rubros analizados. A partir de la revisión efectuada a la documentación e 

información comprobatoria que obra en el expediente personal y la 

valoración del currículum del C. Francisco Javier Aparicio Castillo  

para conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se 

analizan los siguientes aspectos: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Doctorado en Economía, Universidad George Mason (George Mason 

University), condado de Fairfax, Virginia, EUA, 2006. 

 Maestría en Economía, Universidad George Mason (George Mason 

University), condado de Fairfax, Virginia, EUA, 2002. 

 Licenciatura en Economía, Universidad de las Américas Puebla, 1999. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 Integrante del Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido Estado de México 

2017. Instituto Electoral del Estado de México, 2016 – 2017.  

 Integrante del Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido Veracruz 2016. 

Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 2015 – 2016.  

 Integrante del Grupo de Análisis Electoral. Fiscalía Especializada para la 

Atención de los Delitos Electorales, 2015 – 2016.   

 Coordinador de la “Evaluación de aspirantes a consejeros electorales 

distritales de Veracruz 2015”. Organismo Público Local Electoral del Estado 

de Veracruz, 2015. Coordinador de la “Evaluación de los ensayos 

presenciales de las y los aspirantes a consejeras y consejeros electorales de 

los organismos públicos locales 2015”. Instituto Nacional Electoral, 2015.  
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 Coordinador académico del área técnico-instrumental del programa de 

formación y desarrollo profesional.  Instituto Federal Electoral, 2008.  

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Director de la División de Estudios Políticos del Centro de Investigación y 

Docencia Económicas, A.C., septiembre de 2013 a la fecha. 
 

Profesor-Investigador de la División de Estudios Políticos del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas, A.C., agosto 2003 a la fecha. 
 

INVESTIGACIONES 
 

Colaboración y dirección en diferentes proyectos de investigación en el ámbito 

nacional e internacional en instituciones académicas públicas y privadas. 
 

Investigador Nacional Nivel I del Sistema Nacional de Investigadores de México 

(SNI). 
 

Acreedor de distintos fondos de investigación tales como: 

 

British Academy Newton Mobility Grant. “Outmigration & Pro-Americanism in 

Mexico”, con Covadonga Meseguer, 2015 – 2016.  

 

John D. and Catherine T. MacArthur Foundation. “Remittances, Public Policy and 

the State”, con Covadonga Meseguer, 2009 – 2010.  

 

“Métodos cuantitativos aplicados en ciencias sociales: estimación, inferencia e 

interpretación”. Apoyos para la investigación de base en la elaboración de libros 

de texto, CIDE, 2009 – 2010.  

 

“Remesas y políticas públicas: el impacto del programa 3x1 en la provisión de 

bienes públicos locales”, con Covadonga Meseguer, CIDE, 2007 – 2008.  
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PUBLICACIONES  
 

Cuenta con distintas publicaciones de investigación científica en diversos 

artículos tanto de circulación nacional como internacional, así como de 

divulgación y temas generales, durante su trayectoria ha colaborado en la 

realización de capítulos de libros de publicación internacional.  
 

2. Consideraciones. Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se 

advierte que el C. Francisco Javier Aparicio Castillo , cumple con los 

requisitos indispensables para conformar el Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia 

necesarias para desempeñar las actividades de asesoría en el diseño, 

desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

Asimismo, el C. Francisco Javier Aparicio Castillo  satisface los 

requisitos formales para integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-

2018, consistentes en: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; contar con título y/o cédula profesional, y con al 

menos cinco años de experiencia en materias como estadística, tecnologías 

de la información y comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia 

política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; no haber 

sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; no 

desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los 

tres años anteriores a su designación; no haber sido designado consejero 

electoral dentro del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Nacional Electoral u Organismo Público Local, según corresponda, 

durante el proceso electoral en curso; no haberse desempeñado como 

miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 

político alguno en los últimos tres años; que su participación no implique un 

conflicto de interés con los involucrados en la implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 
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Federal 2017-2018; no prestar sus servicios profesionales o formar parte del 

ente que sea designado como auditor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares; no prestar sus servicios profesionales o formar 

parte del tercero encargado de la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en aquellos casos en los que así se 

determine y no formar parte de algún comité o comisión creados por el 

Instituto Nacional Electoral o por el Organismo Público Local.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente: 

 

3. Conclusión. El C. Francisco Javier Aparicio Castillo reúne los 

requisitos formales establecidos por el Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral y cuenta con los conocimientos y aptitudes para 

ser integrante del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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Mtro. Pablo Corona Fraga 

 

1. Rubros analizados. A partir de la revisión efectuada a la documentación e 

información comprobatoria que obra en el expediente personal y la 

valoración del currículum del C. Pablo Corona Fraga para conformar el 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se analizan los siguientes 

aspectos: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Maestría en Administración de Tecnologías de Información, Universidad 

Autónoma del Estado de México, 2012-2015. 

 Ingeniería en Sistemas Computacionales, Universidad del Valle de México, 

2000-2005. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 Vicepresidente de seguridad en la asociación de Internet MX (antes AMIPCI) 

 Gerente de Certificación de Sistemas de Gestión de Tecnologías de la 

Información en Normalización y Certificación NYCE, S.C. 

 Coordinador del Comité de “IT Security Techniques” de la ISO en México. 

Editor de la norma 27005, sobre Gestión de Riesgos de TI y participante en 

la elaboración de las normas ISO/IEC27001, ISO/IEC 27002, ISO/IEC 27003, 

ISO/IEC 27004 entre otras. 

 Vicepresidente de Seguridad de AMIPCI, 2016. 

 Auditor líder certificado en Sistemas de Gestión de Seguridad de la 

Información, Gestión de Servicios, Gobernabilidad de TI, Gestión de Riesgos 

y Continuidad de Negocio. 

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Ponente en distintas conferencias entre las que destacan: Information 

Technology Infrastructure para el Instituto Mexicano del Petróleo, ADAM 
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Technologies México y NYCE A.C; protección de datos personales, Ley y 

Reglamento para B: secure y la Secretaría de Economía, asimismo ha 

impartido distintos cursos como: Linux-Unix, desarrollo de aplicaciones en C# 

.net, Gestión de Servicios de TI, Ingeniería y calidad de software, auditoría y 

consultoría ISO/IEC 27001 y 27002, continuidad del negocio y planeación 

estratégica y BSC. 
 

INVESTIGACIONES 
 

Colaboración y dirección en diferentes proyectos de investigación en el ámbito 

nacional e internacional en instituciones académicas públicas y privadas. 
 

Ha participado en distintos proyectos como: 

 

La coordinación del desarrollo de estándares de competencia para certificar 

profesionales en desarrollo de software. 

 

La coordinación del comité espejo JTC 1/SC 27 Information Security Techniques 

de la ISO/IEC. 

 

La coordinación del comité técnico para estandarización sobre protección de 

datos personales basado en los requisitos de la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP) y su reglamento. 

 

La Coordinación de la creación de los parámetros de autorregulación en materia 

de certificación para el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública en 

los términos de la LFPDPPP. 

 

PUBLICACIONES 
 

Cuenta con distintas publicaciones de investigación científica en diversos 

artículos tanto de circulación nacional como internacional, así como de 

divulgación y temas generales, durante su trayectoria ha colaborado en la 

realización de capítulos de libros de publicación internacional.   
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2. Consideraciones. Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se 

advierte que el C. Pablo Corona Fraga , cumple con los requisitos 

indispensables para conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-

2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarias 

para desempeñar las actividades de asesoría en el diseño, desarrollo, 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

Asimismo, el C. Pablo Corona Fraga  satisface los requisitos formales 

para integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

consistentes en: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; contar con título y/o cédula profesional, y con al menos 

cinco años de experiencia en materias como estadística, tecnologías de la 

información y comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia 

política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; no haber 

sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; no 

desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los 

tres años anteriores a su designación; no haber sido designado consejero 

electoral dentro del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Nacional Electoral u Organismo Público Local, según corresponda, 

durante el proceso electoral en curso; no haberse desempeñado como 

miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 

político alguno en los últimos tres años; que su participación no implique un 

conflicto de interés con los involucrados en la implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018; no prestar sus servicios profesionales o formar parte del 

ente que sea designado como auditor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares; no prestar sus servicios profesionales o formar 

parte del tercero encargado de la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en aquellos casos en los que así se 

determine y no formar parte de algún comité o comisión creados por el 

Instituto Nacional Electoral o por el Organismo Público Local.  
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Por lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente: 

 

3. Conclusión. El C. Pablo Corona Fraga reúne los requisitos formales 

establecidos por el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

y cuenta con los conocimientos y aptitudes para ser integrante del Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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Mtra. Salma Leticia Jalife Villalón 

 

1. Rubros analizados. A partir de la revisión efectuada a la documentación e 

información comprobatoria que obra en el expediente personal y la 

valoración del currículum de la C. Salma Leticia Jalife Villalón para 

conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se analizan los 

siguientes aspectos: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Maestría en Ciencias. Especialidad en Telecomunicaciones, Universidad de 

Colorado (EUA), 1991.  

 Ingeniería en Computación, Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), 1985. 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 Coordinadora de asuntos internacionales y apoyo en proyectos de 

investigación y educación que utilizan redes nacionales avanzadas de 

investigación y educación. Corporación Universitaria para el Desarrollo de 

Internet, A.C. (CUDI) junio 2006 a la fecha. 

 Integrante del Comité Técnico Asesor para el  Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP) del Proceso Electoral Federal 2017-

2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional Electoral 

sea el responsable de esta función, brindando asesoría para el PREP del 

proceso electoral local ordinario 2016-2017, de los estados de Veracruz y 

Nayarit. 

 Integrante de los Comités Técnicos Asesores del PREP que operaron en el 

proceso electoral local ordinario 2015-2016 del estado de Sinaloa y de la 

elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 

 Integrante de los COTAPREP que operaron en el proceso electoral 2015 del 

estado de Morelos y en la elección extraordinaria para Gobernador del 

estado de Colima en 2016. 
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 Integrante de los COTAPREP en los Procesos Electorales Federales de 

2006, 2009, 2012 y 2015. 

 Subgerente del Proyecto GISELA (Grid Initiatives for e-Science virtual 

communities in Europe and Latin America). De septiembre 2010 a 

septiembre 2012. 

 Consultora Internacional sobre temas de Telecomunicaciones y Tecnologías 

de la Información. 

 Comisionada del Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. De 

enero a abril 2006. 

 Comisionada del Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y 

Titular del Área General de Ingeniería y Tecnología de la Comisión Federal 

de Telecomunicaciones. De octubre 2003 a enero 2006. 

 Coordinadora General de Asuntos Internacionales de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones. De diciembre 1996 a septiembre 2003. 

 Coordinadora de Asesores de la Subsecretaría de Comunicaciones y 

Desarrollo Tecnológico, SCT. De 1995 a noviembre 1996. 

 Asesora de la Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, 

SCT. 1992- 1995. 

 Jefa del Departamento de Telefonía Digital de la Dirección de 

Telecomunicaciones Digitales de la DGSCA, UNAM. 1989-1990. 

 Jefa de la Unidad de Cómputo del Centro de Instrumentos, UNAM. 1988. 

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Docente en el Módulo de Disposiciones Reguladoras de la Comunicación. 

Diplomado Derecho de la Información: Fundamentos Jurídicos de la 

Comunicación UAM-X, AMEDI, Konrad Adenauer Stiftung. 
 

INVESTIGACIONES 
 

Coordinación, participación y dirección en diferentes proyectos de investigación, 

tanto en instituciones académicas públicas y privadas. 
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PUBLICACIONES 
 

Cuenta con distintas publicaciones en revistas técnicas a nivel nacional e 

internacional, así como varios artículos de divulgación en otras publicaciones. 

 

2. Consideraciones. Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se 

advierte que la C. Salma Leticia Jalife Villalón, cumple con los requisitos 

indispensables para conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-

2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarias 

para desempeñar las actividades de asesoría en el diseño, desarrollo, 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

Es de particular relevancia la experiencia obtenida al participar como 

miembro de los Comités Técnicos Asesores del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, tanto en el ámbito federal como en el local, en los 

procesos electorales ordinarios de 2015. La participación en los COTAPREP 

Morelos 2015, de la elección extraordinaria del gobernador de Colima en 

2016, del proceso electoral local ordinario 2015-2016 de Sinaloa y de la 

elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, resulta de 

suma importancia en relación con la aprobación del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, debido a que implica la evaluación 

de las adecuaciones del Sistema y el Proceso Técnico-Operativo; tarea que 

se requerirá para la correcta implementación y operación del PREP del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

Asimismo, la C. Salma Leticia Jalife Villalón satisface los requisitos 

formales para integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

consistentes en: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; contar con título y/o cédula profesional, y con al menos 

cinco años de experiencia en materias como estadística, tecnologías de la 

información y comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia 

19276



 

Secretaria Ejecutiva 
Valoración sobre el  

Cumplimiento de Requisitos 

Unidad Técnica de Servicios de 
Informática FECHA Noviembre de 2017 

 
 

 

política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; no haber 

sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; no 

desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los 

tres años anteriores a su designación; no haber sido designado consejero 

electoral dentro del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Nacional Electoral u Organismo Público Local, según corresponda, 

durante el proceso electoral en curso; no haberse desempeñado como 

miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 

político alguno en los últimos tres años; que su participación no implique un 

conflicto de interés con los involucrados en la implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018; no prestar sus servicios profesionales o formar parte del 

ente que sea designado como auditor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares; no prestar sus servicios profesionales o formar 

parte del tercero encargado de la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en aquellos casos en los que así se 

determine y no formar parte de algún comité o comisión creados por el 

Instituto Nacional Electoral o por el Organismo Público Local.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente: 

 

3. Conclusión. La C. Salma Leticia Jalife Villalón reúne los requisitos 

formales establecidos por el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral y cuenta con los conocimientos y aptitudes para ser integrante del 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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Dra. Rosa María Mirón Lince 

 

1. Rubros analizados. A partir de la revisión efectuada a la documentación e 

información comprobatoria que obra en el expediente personal y la 

valoración del currículum de la C. Rosa María Mirón Lince para conformar el 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se analizan los siguientes 

aspectos: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Doctorado en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales- 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).  

 Maestría en Ciencia Política, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales- 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

 Licenciatura en Sociología, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales- 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 Integrante del Comité Técnico Asesor para el  Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP) del Proceso Electoral Federal 2017-

2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional Electoral 

sea el responsable de esta función, brindando asesoría para el PREP del 

proceso electoral local ordinario 2016-2017, de los estados de Veracruz y 

Nayarit. 

 Consejera Electoral propietaria en el Consejo Local del otrora IFE en el 

Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) durante el proceso electoral 

de 1997. 

 Consejera Electoral del Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral 

del Distrito Federal (IEDF), periodo 1999-2006. 

 Coordinadora del programa de Posgrado en Ciencias Políticas y Sociales de 

la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
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EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Profesora de Tiempo Completo en la licenciatura en Ciencias Políticas y Sociales 

de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 

INVESTIGACIONES 
 

Participación en diversos proyectos de investigación, entre los que se encuentran 

el Proyecto de “Partidos, elecciones y reformas en México, 2006-2011” (2009-

2011), el Proyecto “Procesos electorales, reformas legales y sistema de partidos 

en el gobierno de Felipe Calderón” (2012-2013) y el Proyecto: “Alcances y 

consecuencias de la reforma político-electoral 2014” (2015-2017) 

Financiamiento: PAPIIT. 
 

Investigadora en el Sistema Nacional de Investigadores, Nivel II. 
 

PUBLICACIONES 
 

Cuenta con distintas publicaciones, en libros en el ámbito nacional en materia 

electoral, así como diversas publicaciones en prensa, cuyo enfoque de igual 

forma se centra en temas electorales. 
 

2. Consideraciones. Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se 

advierte que la C. Rosa María Mirón Lince, cumple con los requisitos 

indispensables para conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-

2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarias 

para desempeñar las actividades de asesoría en el diseño, desarrollo, 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

Asimismo, la C. Rosa María Mirón Lince satisface los requisitos formales 

para integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

consistentes en: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 
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civiles y políticos; contar con título y/o cédula profesional, y con al menos 

cinco años de experiencia en materias como estadística, tecnologías de la 

información y comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia 

política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; no haber 

sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; no 

desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los 

tres años anteriores a su designación; no haber sido designado consejero 

electoral dentro del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Nacional Electoral u Organismo Público Local, según corresponda, 

durante el proceso electoral en curso; no haberse desempeñado como 

miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 

político alguno en los últimos tres años; que su participación no implique un 

conflicto de interés con los involucrados en la implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018; no prestar sus servicios profesionales o formar parte del 

ente que sea designado como auditor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares; no prestar sus servicios profesionales o formar 

parte del tercero encargado de la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en aquellos casos en los que así se 

determine y no formar parte de algún comité o comisión creados por el 

Instituto Nacional Electoral o por el Organismo Público Local.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente: 

 

3. Conclusión. La C. Rosa María Mirón Lince reúne los requisitos formales 

establecidos por el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

y cuenta con los conocimientos y aptitudes para ser integrante del Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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Dr. David Fernando Muñoz Negrón 

 

1. Rubros analizados. A partir de la revisión efectuada a la documentación e 

información comprobatoria que obra en el expediente personal y la 

valoración del currículum del C. David Fernando Muñoz Negrón para 

conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se analizan los 

siguientes aspectos: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Doctorado en Investigación de Operaciones, Stanford University, (EUA). 

 Maestría en Investigación de Operaciones Stanford University, (EUA). 

 Maestría en Matemáticas Aplicadas, Pontificia Universidad Católica del Perú, 

(Perú). 

 Ingeniero Estadístico, Universidad Nacional Agraria, La Molina, (Perú). 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 Integrante del Comité Técnico Asesor para el  Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP) del Proceso Electoral Federal 2017-

2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional Electoral 

sea el responsable de esta función, brindando asesoría para el PREP del 

proceso electoral local ordinario 2016-2017, de los estados de Veracruz y 

Nayarit. 

 Consultor del Centro de Estudios de Competitividad del ITAM y Director 

Adjunto, desde 1997 a la fecha, habiendo dirigido proyectos de prospectiva 

tecnológica, análisis de mercados, modelado, optimización y simulación, 

1991. 

 Consultor encargado del sistema de cómputo para el Análisis Cualitativo de 

las Tablas de Insumo-Producto. Instituto de Planificación del Perú, 1984. 

 Director de Proyecto y responsable del diseño estadístico para la Evaluación 

a Posteriori del Proyecto Especial Programa Sectorial Agropecuario, 
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(financiación conjunta del Gobierno Peruano y del Banco Inter-Americano de 

Desarrollo), 1983. 

 Jefe del Departamento de Ingeniería Industrial y Operaciones, vigente a la 

fecha, Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM).  

 Profesor visitante por un año, School of Production & Systems Engineering. 

Nanyang Technological University, Singapur, 2000. 

 Profesor de tiempo completo hasta 1996, Departamento de Administración. 

Instituto Tecnológico Autónomo de México, 1991. 

 Profesor visitante por un año, School of Industrial Engineering. Purdue 

University, West Lafayette, Estados Unidos, 1990. 

 Profesor de tiempo completo hasta 1990, Departamento de Estadística e 

Informática. Universidad Nacional Agraria, La Molina, Perú, 1979. 

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Profesor de tiempo completo del Instituto Tecnológico Autónomo de México 

(ITAM). 
 

Entre otras, ha sido profesor de tiempo completo en el departamento Estadística 

e Informática de la Universidad Nacional Agraria, la Molina, Perú, hasta 1990.  
 

INVESTIGACIONES 
 

Colaboración y dirección en diferentes proyectos de investigación a nivel 

nacional e internacional. 

 

Investigador Nacional del Sistema Nacional de Investigadores de México (SNI) 

desde 1995, con nombramiento en el Nivel II, hasta el año 2021. 
 

PUBLICACIONES  
 

Cuenta con distintas publicaciones de investigación científica en el ámbito 

nacional e internacional, así como de divulgación y temas generales, ha 

publicado diversos libros y colaborado en diversas publicaciones. 
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2. Consideraciones. Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se 

advierte que el C. David Fernando Muñoz Negrón, cumple con los 

requisitos indispensables para conformar el Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia 

necesarias para desempeñar las actividades de asesoría en el diseño, 

desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

Asimismo, el C. David Fernando Muñoz Negrón satisface los requisitos 

formales para integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

consistentes en: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; contar con título y/o cédula profesional, y con al menos 

cinco años de experiencia en materias como estadística, tecnologías de la 

información y comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia 

política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; no haber 

sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; no 

desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los 

tres años anteriores a su designación; no haber sido designado consejero 

electoral dentro del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Nacional Electoral u Organismo Público Local, según corresponda, 

durante el proceso electoral en curso; no haberse desempeñado como 

miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 

político alguno en los últimos tres años; que su participación no implique un 

conflicto de interés con los involucrados en la implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018; no prestar sus servicios profesionales o formar parte del 

ente que sea designado como auditor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares; no prestar sus servicios profesionales o formar 

parte del tercero encargado de la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en aquellos casos en los que así se 

determine y no formar parte de algún comité o comisión creados por el 

Instituto Nacional Electoral o por el Organismo Público Local.  
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Por lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente: 

 

3. Conclusión. El C. David Fernando Muñoz Negrón reúne los requisitos 

formales establecidos por el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral y cuenta con los conocimientos y aptitudes para ser integrante del 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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Dr. Rafael Pérez Pascual 

 

1. Rubros analizados. A partir de la revisión efectuada a la documentación e 

información comprobatoria que obra en el expediente personal y la 

valoración del currículum del C. Rafael Pérez Pascual para conformar el 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se analizan los siguientes 

aspectos: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Doctorado en Ciencias, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

1971. 

 Maestría en Ciencias (Física), Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), 1969. 

 Licenciatura en Física, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

1967. 

  

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 Integrante del Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP) del Proceso Electoral Federal 2017-

2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional Electoral 

sea el responsable de esta función, brindando asesoría para el PREP del 

proceso electoral local ordinario 2016-2017, de los estados de Veracruz y 

Nayarit. 

  Investigador de Sistemas Complejos del Instituto de Física de la UNAM. 

Actual 

 Integrante de los Comités Técnicos Asesores del PREP (COTAPREP) que 

operaron en el proceso electoral local ordinario 2015-2016 del estado de 

Sinaloa y de la elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 

México. 
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 Integrante de los COTAPREP que operaron en el proceso electoral 2015 del 

estado de Morelos y en la elección extraordinaria para Gobernador del 

estado de Colima. 

 Integrante de los COTAPREP en los Procesos Electorales Federales de 

2009, 2012 y 2015. 

 Coordinador del Programa de Posgrado en Ciencias Físicas de la UNAM.  

 Evaluador del Programa Integral de Fortalecimiento Institucional. 

 Asesor para la reforma de los planes de estudio del bachillerato abierto. 

 Director de la Facultad de Ciencias, de 1990 a 1998. 

 Coordinador del Consejo Académico del Área de las Ciencias. 

Fisicomatemáticas y las Ingenierías. 1997-2001. 

 Director General de Asuntos del Personal Académico. 2001-2005. 

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Profesor de la Facultad de Economía de la UNAM. 
 

INVESTIGACIONES 
 

Colaboración y dirección en diferentes proyectos de investigación a nivel 

nacional en instituciones académicas públicas y privadas. 
 

PUBLICACIONES  
 

Cuenta con distintas publicaciones de investigación científica en revistas de 

circulación nacional como internacional, así como de divulgación y temas 

generales, durante su trayectoria como académico ha publicado dos libros con la 

UNAM. 
 

2. Consideraciones. Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se 

advierte que el C. Rafael Pérez Pascual, cumple con los requisitos 

indispensables para conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-

2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarias 

para desempeñar las actividades de asesoría en el diseño, desarrollo, 
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implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

Es de particular relevancia la experiencia obtenida al participar como 

miembro de Comités Técnicos Asesores del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, tanto en el ámbito federal como en el local, en los 

procesos electorales ordinarios de 2015. La participación en los COTAPREP 

Morelos 2015, de la elección extraordinaria de gobernador de Colima en 

2016, del proceso electoral local ordinario 2015-2016 de Sinaloa y de la 

elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, resulta de 

suma importancia debido a que implicó la evaluación de las adecuaciones 

del Sistema y el Proceso Técnico Operativo para adaptarlos a los 

requerimientos de cada caso; tarea que también se requerirá para la correcta 

implementación y operación del PREP del Proceso Electoral Federal 2017-

2018. 

 

Asimismo, el C. Rafael Pérez Pascual satisface los requisitos formales para 

integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, consistentes en: ser 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de 

experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información y 

comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia política, 

preferentemente con conocimientos en materia electoral; no haber sido 

candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; no 

desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los 

tres años anteriores a su designación; no haber sido designado consejero 

electoral dentro del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Nacional Electoral u Organismo Público Local, según corresponda, 

durante el proceso electoral en curso; no haberse desempeñado como 

miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 

político alguno en los últimos tres años; que su participación no implique un 

conflicto de interés con los involucrados en la implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 
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Federal 2017-2018; no prestar sus servicios profesionales o formar parte del 

ente que sea designado como auditor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares; no prestar sus servicios profesionales o formar 

parte del tercero encargado de la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en aquellos casos en los que así se 

determine y no formar parte de algún comité o comisión creados por el 

Instituto Nacional Electoral o por el Organismo Público Local.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente: 

 

3. Conclusión. El C. Rafael Pérez Pascual reúne los requisitos formales 

establecidos por el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

y cuenta con los conocimientos y aptitudes para ser integrante del Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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Dr. Gabriel Sánchez Pérez 

 

1. Rubros analizados. A partir de la revisión efectuada a la documentación e 

información comprobatoria que obra en el expediente personal y la 

valoración del currículum del C. Gabriel Sánchez Pérez para conformar 

el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se analizan los 

siguientes aspectos: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 Doctorado en Comunicaciones y Electrónica, sección de estudios de 

posgrado, ESIME Culhuacán, Instituto Politécnico Nacional (IPN), México, 

1999-2005. 

 Ingeniería en Computación, ESIME Culhuacán, Instituto Politécnico Nacional 

(IPN), México 1994-1998. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 Integrante del Comité Técnico Asesor para el  Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP) del Proceso Electoral Federal 2017-

2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional Electoral 

sea el responsable de esta función, brindando asesoría para el PREP del 

proceso electoral local ordinario 2016-2017, de los estados de Veracruz y 

Nayarit. 

 Coordinador Académico de la Especialidad en Seguridad Informática y 

Tecnologías de la Información, periodo 2007 a la fecha. 

 Coordinador Académico de la Maestría en Seguridad y Tecnologías de la 

Información, desde 2009. 

 Coordinador de Convenios Específicos de Colaboración entre la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) y la ESIME Culhuacán 2007 y 2008. Para 

capacitar a 40 Ingenieros de la CFE en Seguridad Informática por un monto 

de 5 millones de pesos. 
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 Coordinador de Convenios Específicos de Colaboración entre la Secretaría 

de la Defensa Nacional (SEDENA) y la ESIME Culhuacán para desarrollar 

tres proyectos de Seguridad Nacional y formar un grupo de expertos en 

Seguridad Informática para la Dirección General de Informática de la 

SEDENA por un monto anual de 2 millones de pesos. 

 Creación del primer Laboratorio de Seguridad Informática en la ESIME 

Culhuacán con tecnología CISCO. 

 Diseño de restructuración de la red institucional del IPN, 2010. 

 Colaboración en proyectos relacionados con iniciativa privada y gobierno 

para sistemas de Información utilizando Técnicas Biométricas, 2010 y 2011. 

 

EXPERIENCIA DOCENTE 
 

Profesor en la sección de estudios de posgrado e investigación de ESIME 

Culhuacán, Instituto Politécnico Nacional (IPN), así como amplia experiencia en 

docencia en dicha Institución. 
 

INVESTIGACIONES 
 

Colaboración y dirección en diferentes proyectos de investigación en el ámbito 

nacional e internacional en instituciones académicas públicas y privadas. 
 

Estancia de investigación en la University of electro-communications- advanced 

neutral networks laboratory Japan, colaborando con el Dr. Haruhisa Takahashi 

desde 10/2001 al 10/2002; y estancia post doctoral en el Instituto Nacional de 

Astrofísica Óptica y Electrónica, México, colaborando con el Dr. Juan Manuel 

Ramírez desde 3/2008 hasta 3/2009. 
 

PUBLICACIONES  
 

Cuenta con distintas publicaciones de investigación científica en diversos 

artículos tanto de circulación nacional como internacional, así como de 

divulgación y temas generales, durante su trayectoria ha colaborado en la 

realización de capítulos de libros de publicación internacional. 
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2. Consideraciones. Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se 

advierte que el C. Gabriel Sánchez Pérez , cumple con los requisitos 

indispensables para conformar el Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-

2018, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarias 

para desempeñar las actividades de asesoría en el diseño, desarrollo, 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 

Asimismo, el C. Gabriel Sánchez Pérez  satisface los requisitos formales 

para integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, 

consistentes en: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; contar con título y/o cédula profesional, y con al menos 

cinco años de experiencia en materias como estadística, tecnologías de la 

información y comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia 

política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; no haber 

sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres años; no 

desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante los 

tres años anteriores a su designación; no haber sido designado consejero 

electoral dentro del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Nacional Electoral u Organismo Público Local, según corresponda, 

durante el proceso electoral en curso; no haberse desempeñado como 

miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 

político alguno en los últimos tres años; que su participación no implique un 

conflicto de interés con los involucrados en la implementación y operación 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018; no prestar sus servicios profesionales o formar parte del 

ente que sea designado como auditor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares; no prestar sus servicios profesionales o formar 

parte del tercero encargado de la implementación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en aquellos casos en los que así se 

determine y no formar parte de algún comité o comisión creados por el 

Instituto Nacional Electoral o por el Organismo Público Local.  
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Por lo anteriormente expuesto, se formula la siguiente: 

 

3. Conclusión. El C. Gabriel Sánchez Pérez  reúne los requisitos formales 

establecidos por el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

y cuenta con los conocimientos y aptitudes para ser integrante del Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
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CURRICULUM VITAE  

  
 

OCUPACIÓN ACTUAL  

Director de la División de Estudios Políticos  Septiembre 2013 a la fecha  

Profesor-Investigador, División de Estudios Políticos  Agosto 2003 a la 

fecha  

CIDE, Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.  

  

ESTUDIOS DE DOCTORADO  

      Ph. D. en Economía George Mason University, Fairfax, VA  2006  
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Policy”  
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ESTUDIOS PREVIOS  

Maestría en Economía  George Mason University  2002  

EITM summer institute  Washington University in St. Louis  2007  

ICPSR summer program  University of Michigan–Ann Arbor  2001  

Licenciatura en Economía  

  

PUBLICACIONES  

  

ARTÍCULOS DICTAMINADOS  

Universidad de las Américas–Puebla,  1999  

“Financial Remittances, Trans-border Conversations, and the State” (con 

Covadonga  

Meseguer y Sebastián Lavezzolo). Comparative Migration Studies, vol. 4 

(13), 2016.  

    DOI: 10.1186/s40878-016-0040-0  

“México 2015: Entre la fragmentación partidista y el descontento ciudadano” 

(con Flavia Freidenberg). Revista de Ciencia Política (Chile), vol. 36 (1), 

2016, p219-238.  

“Supply or Demand? Migration and Political Manipulation in Mexico” (con 
Covadonga Meseguer). Studies in Comparative International Development 

(SCID), vol. 47 (4), 2012, p411-440. 
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(4), 2012, p147-178.   
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Diputados Federales 2009”. Temas Selectos de Derecho Electoral 18. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2011.  

“Un modelo Monte Carlo para la Cámara de Diputados en México” (con Javier 

Márquez) Política y Gobierno, vol. XVII, no. 2, 2010, p351-379.  

“Análisis estadístico de la elección presidencial de 2006: ¿fraude o errores 
aleatorios?” Política y Gobierno, vol. XVI Elecciones en México, 2009, 

p225-243.  
“Campaign finance reform and electoral competition: Comment” (con Thomas 

Stratmann). Public Choice 133, no. 1-2, Oct. 2007, p107-110.  

“Competition policy for elections: Do campaign contributions limits matter?” 

(con Thomas Stratmann). Public Choice 127, no. 1-2, April 2006, p177-206.  

  

COMPILACIÓN DE LIBRO  

Grandes temas para un observatorio electoral ciudadano, Vol. III - Sistema 

político electoral, Instituto Electoral del Distrito Federal, Diciembre 2007. 

616 págs.  

  

CAPÍTULOS EN LIBROS  

“Reforma política y sistema electoral en México”, en: Alvarado, Arturo (comp.) 

México: Democracia y sociedad más allá de la reforma electoral. México, 

D.F.: El Colegio de  

México y TEPJF, 2013. Págs. 191-224.   

ISBN: 978-607-462-423-6.  

“Modelos estadísticos para sistemas electorales multipartidistas en Stata”, con 
Javier Márquez, en: Mendoza Velázquez, Alfonso (editor).  Aplicaciones en 

Economía y Ciencias Sociales en Stata. Stata Press, 2013. Págs. 209-234.   

ISBN: 978-1-59718-134-1.  
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“¿Democracia subsidiada? El efecto del financiamiento público en la 

competencia electoral en la OCDE, 1945 - 2008”, con Jacaranda Pérez, en: 
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municipios mexicanos”, con Covadonga Meseguer, en: Durand, Jorge y 

Jorge A. Schiavon (eds.).  

Perspectivas migratorias: un análisis interdisciplinario de la migración 

internacional.  

México, D.F.: Centro de Investigación y Docencia Económicas, 2010. Págs. 

393-432. “Tamaño del Congreso, redistritación y umbral de representación”, 

con Javier Márquez, en: Negretto, Gabriel (editor). Debatiendo la reforma 

política: claves del cambio institucional en México. México, D.F.: Centro de 

Investigación y Docencia Económicas,  

2010. Págs. 83-126.  

“Policymaking under one-party hegemonic and divided government in Mexico,” 

con A.  

Benton, F. Lehoucq, B. Nacif, y G. Negretto, en: Stein, Ernesto y Mariano 

Tommasi  

(eds.) Policymaking in Latin America: How politics shapes policies. David 

Rockefeller  

Center for Latin American Studies-Harvard University Press / Inter-

American Development Bank, Marzo 2008.  

“Dinero y competencia política,” en: Instituto Electoral del Distrito Federal, 

2007. Grandes Temas para un Observatorio Electoral Ciudadano, Vol. III - 

Sistema Político Electoral,  

Instituto Electoral del Distrito Federal, Diciembre 2007. Págs. 187-210.  

“Financiamiento público a partidos políticos,” con Jacaranda M. Pérez, en: 

Instituto Electoral del Distrito Federal, 2007. Grandes Temas para un 

Observatorio Electoral Ciudadano, Vol. III - Sistema Político Electoral, 

Instituto Electoral del Distrito Federal, Diciembre  

2007. Págs. 211-232.  
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DOCUMENTOS DE TRABAJO  

“Gender quotas are not enough: How background experience and campaigning 

affect electoral outcomes”, Documento de Trabajo CIDE-Estudios Políticos 

#234, Diciembre  

2011. Supply or demand? Politics and the 3×1 Program for Migrants. (con 

Covadonga Meseguer). Documento de Trabajo CIDE-Estudios Políticos 

#228, Junio 2011. “Committee leadership selection without seniority: the 
Mexican case” (con Joy Langston). Documento de Trabajo CIDE-Estudios 

Políticos #217, Diciembre 2009.  

“Clientelism and migrants’ remittances: The 3x1 Program in Mexico” (con 
Covadonga Meseguer). IBEI working paper 2009/22. Oct. 2009.  

“Electoral institutions and democratic consolidation in the Mexican states, 1990 – 
2004” (con Sandra Ley). Documento de Trabajo CIDE-Estudios Políticos #208, 

Diciembre 2008.  

“The past as future: prior political experience and career choices in Mexico, 

1997-2006” (con Joy Langston). Documento de Trabajo CIDE-Estudios 

Políticos #207, Diciembre 2008.  

“Collective remittances and the state: the 3x1 program in Mexican 

municipalities” (con Covadonga Meseguer). Documento de Trabajo CIDE-

Estudios Internacionales #175,  

Octubre 2008.  

“Political institutions, policymaking processes, and policy outcomes in 
Mexico” (con A. Benton, F. Lehoucq, B. Nacif, y G. Negretto), Documento 

de Trabajo CIDE-Estudios Políticos #176, 2005.   

“Political institutions, policymaking processes, and policy outcomes in 
Mexico,” con A. Benton, F. Lehoucq, B. Nacif, and G. Negretto. Inter-

American Development Bank working paper #R-512, September 2005.  

“Financiamiento a partidos políticos y su regulación: México en perspectiva 

comparada”  “The political economy of state transfers to municipalities in 

Mexico” (con Melina Altamirano).  

“Disentangling the effects of electoral rules on public spending” (con Javier 

Márquez). “Reformas estructurales en México, 1988-2006: un análisis de 

costos de transacción” “Campaign finance law and primary elections 

competition” (con Thomas Stratmann). “Campaign finance law and economic 

policy in the states”  
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RESEÑA DE LIBRO  

Persson, T. y Tabellini, G. The Economic Effects of Constitutions. Reseñado 

en: Política y Gobierno, vol. X, núm. 2, 2004, 369-373.  

  

OTRAS PUBLICACIONES  

Columnista semanal en Excélsior de 2013 a la fecha. Colaborador ocasional 

en Milenio de 2015 a la fecha. Colaborador ocasional en Animal Político, 

2013 – 2015. CNN México, 2011. El Universal, 2009 – 2010.   

“El fin del proceso electoral”, Letras Libres, Octubre 2012.  

“Elecciones legítimas pero inequitativas”, Letras Libres, Agosto 2012.  

“El fraude que no fue”, Nexos 416, Agosto 2012.  

 “La evidencia de una elección confiable”, Nexos 346, Octubre 2006.  

“Fraud or human error in Mexico's presidential election?” Voices of Mexico 77, 

CISANUNAM, Oct-Dic. 2006.  

“Análisis estadístico de la elección presidencial 2006”.  Publicación en línea:  

http://investigadores.cide.edu/aparicio/elecciones  

    

PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIAS Y SEMINARIOS  

“Paridad de género y partidos políticos”  

Seminario “Juzgar con perspectiva de género en una democracia paritaria”.   

Sala Guadalajara TEPJF Agosto 2016  

“La reforma procesal-electoral ¿Hacia dónde?”  

Seminario “La reforma de la justicia electoral”. IIJ UNAM. Junio 2016  

“Dilemas de la representación política: partidos políticos, candidaturas 

independientes y paridad de género.”  

Seminario: “Implementación y evaluación de la reforma electoral: balance de las 

elecciones de 2015”. Sala Monterrey TEPJF.  Nov. 2015   

“Los desafíos de la implementación de la reelección”  

 Seminario internacional “Evaluación de las elecciones 2015 y reforma electoral 

2014: diagnóstico y propuestas”. IIJ UNAM / CIDE Sept. 2015  

“Political Finance in Mexico”  

Comparing Political Finance Worldwide workshop / Electoral Integrity 

Project  

University of Sydney, Australia Sept. 2014  

“Financial Remittances, Social Remittances, and The State in Latin America”  

  American Political Science Association Annual Meeting, Washington D.C.  

Sept.  2014  “Cuotas de género y elecciones legislativas en México”  
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Foro Internacional “Mujeres, política, democracia: Rompiendo los techos de cristal 

en América Latina”. Universidad de Salamanca. Marzo 2014 “Instituto Nacional 

Electoral: algunos problemas”  

Senado de la República. Audiencias públicas para las reformas al sistema 

electoral y el régimen político Junio 2013   

“Partidos políticos y cuotas de género”  

Senado de la República / IFE / ONU Mujeres. Foro: “Iniciativa 6x60: Hacia una 

agenda para la igualdad política”  Junio 2013  

“Prior Political Experience: Why More Women Do Not Win Single-Member-District 

Seats”  

Midwest Political Science Association National Conference, Chicago  Abril 2013  

“Beyond the Incumbency Disadvantage: Why More Women Do Not Win Legislative 

Seats” Comparative Politics Workshop, University of Chicago Abril 2012 Midwest 

Political Science Association National Conference, Chicago Abril 2012  

“Identifying Legislative Principals in the Mexican Chamber of Deputies”  

American Political Science Association Annual Meeting, Seattle Sept.  2011   

“Gender quotas are not enough: How background experience and campaigning 

affect electoral outcomes”  

“Supply or demand? Politics and the 3×1 Program for Migrants”  

Midwest Political Science Association National Conference, Chicago Abril 2011  

“El fraude improbable: percepción y realidad en la elección presidencial 2006”  

Los Centenarios: Conmemoraciones e historia oficial, El Colegio de México Junio 

2010   

“Sistema Electoral y Composición del Congreso en México”  

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Sept. 2010  

“El recuento de los votos”  

Seminario 2010: Temas críticos de la reforma electoral Agosto 2010  

Cámara de Diputados / IFE / CIDE  

“Subsidized democracy? The effect of public funding to political parties on 

electoral competitiveness”   

II Congreso Latinoamericano y Caribeño de Ciencias Sociales, FLACSO Mayo 

2010 Midwest Political Science Association National Conference, Chicago Abril 

2010  

“The political economy of collective remittances: the Mexican 3x1 program for 

migrants”   

Workshop on Immigrants and their Homelands, UCLA Abril 2010  

“Committee leadership selection without seniority: the Mexican case”  
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“The political economy of collective remittances: the Mexican 3x1 program for 

migrants”*  

American Political Science Association Annual Meeting, Toronto Sep.  2009   

Latin American Studies Association Conference, Río de Janeiro Junio 2009  

Midwest Political Science Association National Conference, Chicago Abril 2009  

*Migración y Remesas: Tendencias, Impactos y Nuevos Retos, México D.F.  Feb. 

2009  

“The past as future: prior political experience and career choices in Mexico”  

“Collective remittances and the state: the 3x1 program in Mexican municipalities”  

American Political Science Association Annual Meeting, Boston Agosto 2008   

“Electoral institutions and democratic consolidation in the Mexican states”  

“Political career structures in democratic Mexico”  

Midwest Political Science Association National Conference, Chicago Abril 2008  

“The political economy of state transfers to municipalities in Mexico”  

Southern Economic Association Meetings, New Orleans, LA.   Noviembre 2007  

Banco de México Julio 2007  

Universidad de las Américas – Puebla Abril 2007  

“Financiamiento a partidos políticos y su regulación”  

IFE - Seminario internacional sobre modernización y reforma electorales Agosto 

2007  

“Disentangling the effects of electoral rules on public spending”   

Public Choice Society Meetings, New Orleans, LA.  “Campaign 

finance law and primary elections competition”   

Marzo 2006  

 Public Choice Society Meetings, Baltimore, MD.   

“Campaign finance and economic policy in the states”   

Marzo 2004  

Public Choice Society Meetings, Nashville, TN.   Marzo 2003  

J. M. Buchanan Center for Political Economy Seminar.  Octubre 

2002  

“Competition policy for elections: Do campaign contributions limits matter?”  

American Economic Association Meetings, Washington, DC  Enero 2003  

Public Choice Society Meetings, San Diego, CA.   

 

EXPERIENCIA DOCENTE  

CIDE  

Marzo 2002   

Modelos formales y métodos cuantitativos (posgrado)  Otoño 2016  

 Métodos cuantitativos aplicados    Primavera 2009-

2017  
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Métodos cuantitativos básicos    Otoño 2012-2016  

Temas selectos en métodos cuantitativos   Otoño 2005–2010  

Economía política    Primavera 2004–

2009  

Introducción a la elección racional    Otoño 2007  

Microeconomía intermedia    Primavera 2004–

07  

Introducción a la economía    Otoño 2004–06  

Diseño de investigación y análisis empírico  

George Mason University  

Otoño 2004  

Principios de macroeconomía    Verano 2003  

Econometría I (nivel Ph. D.), Asistente de docencia  

Universidad de las Américas–Puebla  

Primavera 2003  

Microeconomía (nivel MA)    Verano 2001–02  

Organización industrialVerano 2002  

 

EXPERIENCIA LABORAL  

George Mason University2001–2003  

Asistente de investigación de Thomas Stratmann, James M. Buchanan 

Center for Political Economy   Asistente de investigación de Sharon 

Brown-Hruska, School of Management  

Secretaría de Finanzas del Estado de Puebla, México 1998–1999  

Supervisor de planeación, Dirección de inversiones públicas  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, México, D. F.  Verano 1995  

Asistente de investigación, Subdirección de Planeación Presupuestal  

 Universidad de las Américas–PueblaPrimavera 1994  

Asistente de investigación de Fausto Hernández, Departamento de Economía   

 

PROYECTOS DE CONSULTORÍA Y EDUCACIÓN CONTINUA  

Instituto Electoral del Estado de México. Integrante del Comité Técnico Asesor del 

Conteo Rápido Estado de México 2017. Diciembre 2016 – Junio 2017.  

OPLE Veracruz. Integrante del Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido 

Veracruz 2016. Diciembre 2015 – Junio 2016.  

Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales. Integrante del 

Grupo de Análisis Electoral. Junio 2015 – Diciembre 2016.   

Instituto Nacional Electoral. “Diagnóstico e informe sobre los criterios de selección 

de candidaturas empleados por los partidos políticos para garantizar la integración 
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paritaria de candidaturas, así como de los resultados y la conformación de la 

Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura (2015-2018)”. Julio – Septiembre 

2015.  

OPLE Veracruz. Coordinador de la “Evaluación de aspirantes a consejeros 

electorales distritales de Veracruz 2015”. Diciembre 2015.  

Instituto Nacional Electoral. Coordinador de la “Evaluación de los ensayos 

presenciales de las y los aspirantes a consejeras y consejeros electorales de los 

organismos públicos locales 2015”. Julio – Diciembre 2015.  

Instituto Nacional de las Mujeres.  “Seguimiento a la actividad legislativa desde la 

perspectiva de equidad de género”. Mayo – Noviembre 2010.   

Instituto Nacional de las Mujeres.  “Evaluación de la perspectiva de género en 

plataformas de partidos políticos, candidaturas y cargos de elección 2009”. Mayo 

– Diciembre 2009.   

Instituto Federal Electoral.  Coordinación académica del área técnico-instrumental 

del programa de formación y desarrollo profesional.  Marzo – Julio 2008.  

CIDE.  Coordinador del Diplomado en Análisis Político Estratégico, Marzo 2006 – 

Marzo 2008, Sept. 2011 – Agosto 2013.  

SEDESOL.  “Evaluación externa 2007 del programa 3x1 para migrantes.” Junio 

2007 – Marzo 2008.  

Banco Mundial.  Consultor de corto plazo para el “Institutional and governance 

report on Mexico”, Marzo – Junio 2005.  

  

FONDOS DE INVESTIGACIÓN  

British Academy – Newton Mobility Grant. “Outmigration & Pro-Americanism in 

Mexico”, con Covadonga Meseguer. Marzo 2015 – Marzo 2016.  

John D. and Catherine T. MacArthur Foundation. “Remittances, Public Policy and 

the State”, con Covadonga Meseguer. Noviembre 2009 – Noviembre 2010.  

CIDE. “Métodos cuantitativos aplicados en Ciencias Sociales: Estimación, 

inferencia e interpretación”. Apoyos para la investigación de base en la 

elaboración de libros de texto. Febrero 2009 – Julio 2010.  

CIDE. “Remesas y políticas públicas: el impacto del Programa 3x1 en la provisión 

de bienes públicos locales”, con Covadonga Meseguer. Mayo 2007 – Diciembre 

2008.  

  

BECAS Y DISTINCIONES  

Instituto Nacional Electoral2012–2016  

Consejero electoral del Consejo Local del IFE/INE en la Ciudad de México  

CIDE  
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Premio al mérito docente 2006  

George Mason University  

James M. Buchanan Center for Political Economy Fellowship  2002–2003  

School of Management Graduate Assistantship                             2001–2002  

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT)    

Beca para estudios de postgrado en el extranjero 1999–2003  

  

DICTAMINACIÓN EN REVISTAS ACADÉMICAS  

Economía Mexicana, El Trimestre Económico, Perfiles Latinoamericanos, Política 

y Gobierno.   

 

MEMBRESÍAS PROFESIONALES  

Comité Editorial Economía Mexicana, Política y Gobierno.  

American Political Science Association, Midwest Political Science Association.  
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Pablo Corona Fraga 
Curriculum Vitae 

 

RESUMEN 

Maestro en Administración de Tecnologías de la Información. 

Vicepresidente de seguridad en la asociación de Internet MX (antes AMIPCI)  

Gerente de Certificación de Sistemas de Gestión de Tecnologías de la Información 
en Normalización y Certificación NYCE, S.C., 

Coordinador del Comité de “IT Security Techniques” de la ISO en México. Editor 
de la norma 27005, sobre Gestión de Riesgos de TI y participante en la 
elaboración de las normas ISO/IEC 27001, ISO/IEC 27002, ISO/IEC 27003, 
ISO/IEC 27004 entre otras. 

Vicepresidente de Seguridad de AMIPCI 2016 – a la fecha 

Editor y redactor de iniciativas de cumplimiento para la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Protección de los Particulares, para el 
IFAI. 

15 años de experiencia en la industria en proyectos de Seguridad, Tecnologías 
de la Información, Protección de Datos Personales, Continuidad de Negocio, 
Mejores Prácticas y Desarrollo de Software. 

Auditor líder certificado en Sistemas de Gestión de Seguridad de la Información, 
Gestión de Servicios, Gobernabilidad de TI, Gestión de Riesgos y Continuidad de 
Negocio. 
 
 

ESCOLARIDAD 

Titulo Universidad Periodo 
Ingeniería en Sistemas 

Computacionales 
Universidad del Valle de 

México 
2000-2005 

Maestría en Administración de 
Tecnologías de la Información 

 

Universidad Autónoma 
del Estado de México 

2012-2015 

 

PROYECTOS DESTACADOS  

Creación de las áreas de negocio para la certificación y evaluación de la 
conformidad de Sistemas de Gestión de TI para Seguridad de la información, 
Gestión de Servicios, Protección de Datos Personales, Continuidad de negocio, 
Desarrollo de Software, entre otras, en NYCE S.C. 

Editor de la norma ISO/IEC 27005 sobre gestión de Riesgos de TI a nivel 
internacional 
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Curriculum Vitae 

 

PROYECTOS DESTACADOS  

Desarrollo de los estándares nacionales para evaluación de Sistemas de Gestión 
de Servicios de TI, Seguridad de la Información, Continuidad de Negocio y 
Gobernabilidad de TI 

Coordinación del desarrollo de estándares de competencia para certificar 
profesionales en desarrollo de software 

Coordinación del comité espejo JTC 1/SC 27 Information Security Techniques de 
la ISO/IEC 

Coordinación del comité Técnico para estandarización sobre protección de datos 
personales basado en los requisitos de la LFPDPPP y su reglamento 

Coordinación de la creación de los parámetros de autorregulación en materia de 
certificación para el IFAI en los términos de la LFPDPPP 

Desarrollo del modelo de evaluación de la conformidad para la Norma Oficial 
Mexicana de Sistemas de información de registro electrónico para la salud. 
Intercambio de información en salud. NOM-024-SSA3-2012 

Diseño del modelo de cumplimiento de la LFPDPPP basado en un Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información enfocado a la Protección de Datos 
Personales 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Empresa 
 

Puesto 
 

Función 
 

Periodo  
MM/AA – 
MM/AA 

Elektra Líder de 
proyecto 

Desarrollo de sistemas para el 
callCenter de servicios 
financieros en Visual Basic y 
Web 

01/00-09/02 

MTP 
Consultants 

Consultor Desarrollo, administración e 
implementación de sistemas y 
mejores prácticas de TI 

09/02- 12/05 

Independien
te 

Consultor Diseño, implementación, 
mantenimiento y pruebas de 
seguridad de infraestructura de 
red y sistemas 

01/97- 12/05 

Tecnológico 
NYCE 

Director 
Académico de 
TI 

Coordinación del desarrollo de 
aplicaciones, soporte, instrucción 
y servicios académicos. 
 

12/05 – 04/07 

Tecnológico Director Dirección de la operación y 05/07 – 03/10 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

NYCE General administración de Tecnológico 
NYCE 

NYCE S.C. Gerente de 
Certificación 
de TI 

Responsable de la gestión y 
operación de los servicios de 
certificación de TI (ISO/IEC 
20000, ISO/IEC 27001, ISO 
22301, Protección de datos 
personales, Pruebas de software, 
certificación de personas) 

04/10 – A la 
fecha 

 

CERTIFICACIONES 

Nombre Fecha (mm/aaaa) 

Pearson VUE Certified Administrator 05/2006 

APTECH certified trainer 01/2006 

Microsoft Certified Systems Administrator 08/2006 

ITIL (information Technology Infrastructure 
Library)  

11/2006 

Verificación y Evaluación de normas CONOCER 11/2008 

Redes LAN CONOCER 10/2008 

ISO/IEC 20000 Service Management 11/2008 

Administracion de Riesgos 06/2009 

ISO 38500 IT Governance 06/2009 

Auditor Lider ISO 27001 03/2011 

Auditor Lider ISO 20000  04/2011 
 

PUBLICACIONES  

ARTÍCULO PUBLICACION Fecha  

Varios artículos Gaceta NYCE 2008 a la fecha 

Prospectiva de la Capacitación de 
TI en México 

Mountain Digital 11/2008 

Kit de Implementación ISO 20000 NYCE Publicaciones 11/2010 

Guía de implantación de ISO 
20000 

NYCE Publicaciones 12/2010 

Varios artículos B:Secure 2010 a la fecha 
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CONFERENCIAS IMPARTIDAS 

Nombre Institución 

Nuevas tecnologías para desarrollo de 
Software 

Varias Universidades del país 

Sistemas de Gestión para la calidad del 
software 

Varias Universidades del país 

Masificación del estandar MoProSoft Varias Universidades del país 

Information Technology Infrastructure Library 
ITIL 

Instituto Mexicano del petróleo, 
ADAM Technologies México, 
NYCE A.C., , entre otros 

ISO/IEC 20000 Instituto Federal Electoral 
NYCE A.C., AMITI, CANIETI, 
Varias Universidades del país , 
entre otros 

ITIL e ISO 20000 Asociación Nacional de 
Distribuidores de Cómputo 

Protección de datos personales, Ley y 
Reglamento 

B:secure, Secretaría de 
Economía, Varias Universidades 
del país, entre otros 

 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE APOYO SOCIAL  

Vinculación con el IPN para satisfacer necesidades de recursos 
humanos en la Industria del Software en México 

1500+ alumnos 

Desarrollo profesional para integración a la planta productiva en 
TI 

2000+ alumnos 

 

AUDITORÍA DE TIC 

Auditoría sobre  NMX-I-059-NYCE-2005 MoProSoft 

Auditoría sobre ISO/IEC 20000 Sistema de Gestión de Servicios 

Auditoría sobre ISO/IEC 27001 Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información 

Auditoría sobre ISO/IEC 38500 Gobernabilidad de TI 

 

IMPARTICIÓN DE CURSOS  

Linux-Unix 400+ horas 

Mantenimiento de pc’s 300 horas 

Administración de dominios Windows 2003 server 250+ horas 

Administración, configuración y mantenimiento de Exchange 
Server 2003 

100+ horas 
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IMPARTICIÓN DE CURSOS  

Desarrollo de aplicación en VB 350+ horas 

Desarrollo de aplicaciones en VB.net 480+ horas 

Desarrollo de aplicaciones en C# .net 500+ horas 

Capacitación de instructores 650+ horas 

Gestión de Servicios de TI 1200+ horas 

Ingeniería y calidad de software 900+ horas 

Auditoría y consultoría ISO/IEC 20000 1000+ horas 

Auditoría y consultoría ISO/IEC 27001 y 27002 750+ horas 

Continuidad del Negocio 250+ horas 

Planeación estratégica y BSC 300+ horas 

 

COMPETECIAS TËCNICAS 

Planeación 
Estratégica 

Balanced Score Card, SWOT, BIA, Formación de Equipos de 
alto desempeño 

Gestión de TI VAL IT, COBIT, COSO, SOX 

Seguridad Criptografía, SSL, SSH, VPN, Antivirus, Detección de 
intrusos, Firewall 

Comunicaciones TCP/IP, LAN, WAN, VoIP 

Plataformas Linux, Windows 

Bases de Datos Oracle, SQL Server, MySQL, DB2 

Lenguajes C++, java(JSP´s, Servlets), VB, .NET y XML, UML 

Modelado RUP, UML 

WebServer Tomcat, IIS, Apache 

Servidores Windows 2003, Exchange, Portal Services, Active Directory 

Paquetería MS-Office, MS-Project, SAP, Great Plains 

Idiomas Ingles avanzado, Alemán Básico 

Administración 
de proyectos 

PM, PSP, TSP, SQA, STP 

Gobernabilidad 
de TI 

ITIL, CMM, ISO 20000, ISO 15504, ISO 27000, ISO 38500 

Continuidad de 
Negocio 

BCP, DRP, Risk Assessment 
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Salma Leticia Jalife Villalón 

 

CURRICULUM VITAE 

 

 

FORMACION ACADEMICA 

 

Ingeniería en Computación. Facultad de Ingeniería, UNAM. 1981 - 85. Título 

de la Tésis: SABE: Sistema Automatizado para Bibliotecas Especializadas. 

 

Maestría en Ciencias. Especialidad en Telecomunicaciones. University of 

Colorado at Boulder, Interdisciplinary Program of Telecommunications, USA. 

Durante 1991. Título de la Tésis: Telecommunications: A Strategic Sector of 

Latin America´s Plan for an Economic Integration to Induce Economic Growth 

in the Region. 

 

CURSOS-SEMINARIOS-TALLERES-CONFERENCIAS 

(Diplomas de acreditación) 

 

 

Taller de Formación de Capacitadores de la Plataforma FIWARE en 

LatinoAmérica, Cd. Mex, julio 2015 

 

Taller de Supercómputo, proyecto RISC, noviembre 2013. 

 

Taller proyecto RISC (Red Iberoamericana de Super Cómputo) fortalecimiento 

de la cooperación entre Europa y América Latina en Computación de Alto 

Rendimiento, noviembre 2011. 

 

Taller “Gobernanza de Internet” SSIG2011, abril 2011. 

 

Taller “Grid Centre for the Americas”,  México, D.F., febrero 2011. 

 

Seminario de Prospectiva y Planeación Estratégica para la Educación a 

Distancia, enero a mayo 2008. 
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Conferencia BELIEF-EELA sobre aplicaciones en GRIDs, Río de Janeiro, 

Brasil, junio 2007. 

 

Seminario sobre e-Ciencia y la investigación colaborativa sobre plataformas 

GRID, Chile, septiembre 2006. 

 

Seminario de Redes de Siguiente Generación, UIT Ginebra, Suiza, marzo de 

2006. 

 

Curso de Redes de Siguiente Generación y sus implicaciones en el entorno 

regulatorio, UIT, noviembre 2005. 

Seminario sobre Alineación Estratégica impartido por Indestra, abril 2005. 

 

Curso “Sistema de Comunicaciones de Estándar Abierto TETRA, descripción 

técnica y funcional”, Teltronic, febrero 2003. 

 

Curso “El arte de la prospectiva”, Graham T.T.Molitor, World Future Society 

Capítulo Mexicano, A.C., noviembre 2003. 

 

Curso de Alto Nivel sobre la Reforma de Telecomunicaciones: Resultados e 

Implicaciones Regulatorios, en el Marco de Cooperación Regulatel e IRG, 

septiembre 2003. 

 

Telecom Reform in Latin America: Regulatory Issues and Implications, 

Lirne.Net, Regulatel and IRG, septiembre 2003. 

 

Curso Economía en la NGN Servicios y Escenarios de Transición, Instituto de 

Electricidad de Costa Rica en coordinación con la UIT, julio 2003. 

 

Cursos a distancia Redes y Nuevos Servicios IP impartido por la UIT, abril 

2003. 

  

Taller de Prospectiva Regulatoria, Vision Team Consultores, S.C., noviembre 

2002. 
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Curso “Coaching para Ejecutivos”, QM Abogados, agosto 2002. 

 

Curso de administración, operación y manejo del conmutador digital NEAX 

2400, 1 mes, en la planta ABIKO de NEC Japón. noviembre 1991. 

 

Seminario sobre LINC II, UNISYS, marzo 1989. 

 

Curso sobre la Introducción a las Redes Locales para Microcomputadoras, 

DEC-FI, UNAM, abril 1988. 

 

Curso Básico del Sistema de Bases de Datos Bibliográficos Microisis, AMB, 

A.C. marzo 1987. 

 

Curso Básico de Lenguajes de Programación, CSC, UNAM, noviembre 1981.  

 

IDIOMAS 

 

Dominio: Español, Inglés, Francés.  

 

Comprensión: Portugués y Arabe. 

 

CARGOS (TIEMPOS DE TRABAJO EN CADA INSTITUCION) 

 

octubre 2006 a la fecha 

Consultora Internacional sobre temas de telecomunicaciones y tecnologías de 

la información. 

 

junio 2006 a la fecha 

Coordinadora de Asuntos Internacionales y apoyo en proyectos de 

investigación y educación que utilizan redes nacionales avanzadas de 

investigación y educación (National Research and Education Networks). 

Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet, A.C. (CUDI). 
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enero a abril de 2006 

Comisionada del Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

 

octubre 2003 –  enero 2006 

Comisionada del Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y 

Titular del Área General de Ingeniería y Tecnología de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

diciembre 1996 – septiembre 2003 

Coordinadora General de Asuntos Internacionales de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

febrero 1995 –  noviembre 1996 

Coordinadora de Asesores de la Subsecretaría de Comunicaciones y 

Desarrollo Tecnológico, SCT. 

 

1992 –  1995 

Asesora de la Subsecretaría de Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, 

SCT. 

 

1989 – 1990 

Jefa del Departamento de Telefonía Digital de la Dirección de 

Telecomunicaciones Digitales de la DGSCA, UNAM. 

 

1988 

Jefa de la Unidad de Cómputo del Centro de Instrumentos, UNAM. 

 

1985 - 1987 

Técnica Académica del Centro de Instrumentos, UNAM.  

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

(Algunas de las participaciones más relevantes) 

 

julio 2017 a julio 2018  

Consejera del Consejo Consultivo del IFT 
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Enero 2017 a diciembre 2018 

Gestora del Area de TICs en CYTED 

 

febrero 2017 a julio 2018 

Miembro del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) para el proceso electoral local ordinario en el Estado de 

Nayarit y para el proceso electoral ordinario en el Estado de Veracruz (2017), 

así como para las elecciones presidenciales de 2018. 

 

Septiembre 2016 a agosto 2018 

Socia del proyecto FIWARE Mexico. 

 

julio 2016 a diciembre 2016 

Miembro del Comité Técnico Asesor de la Red Temática CONACYT sobre 

Tecnología Educativa denominada RedLATE. 

 

abril 2016 a junio 2016 

Miembro del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) para el proceso electoral local ordinario en el Estado de 

Sinaloa. 

 

Miembro del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) para la elección de la Asamblea Consituyente de la 

Ciudad de México. 

 

marzo 2016 a marzo 2017 

Consejera del Consejo Consultivo IFT 

 

enero 2015 a enero 2016 

Consejera del Consejo Consultivo IFT 

 

noviembre 2015 - enero 2016 
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Miembro del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) para la elección extraordinaria de Gobernador del estado 

de Colima. 

 

septiembre 2015 – mayo 2016 

Consultora para el Plan de Conectividad Digital (SCT), contratada por la 

empresa Agon. 

 

mayo 2015- mayo 2017 

Responsable técnica del proyecto MAGIC (H2020-Conacyt) 

 

febrero - junio 2015 

Miembro del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana. 

 

diciembre 2014 – junio 2015  

Miembro del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) en el Instituto Nacional Electoral para el proceso 

electoral 2015. 

 

octubre 2014 - febrero 2015 

Consultora por parte de Detente Inc. para revisar y adecuar los documentos 

de política pública satelital de la SCT. 

 

abril 2014 - septiembre 2014 

Consultora contratada por Analysys Mason para Desarrollar las Políticas 

Públicas del Plan Nacional de Banda Ancha de la SCT. 

 

enero-marzo de 2014 

Coordinación del Proyecto Modelo Educativo para los Centros México 

Conectado elaborado para la CSIC-SCT. 
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2012-2014 

Representante de CLARA ante el proyecto CHAINREDS. A partir de 

septiembre de 2012 y hasta agosto de 2014. 

 

2011-2013 

Presidencia del Grupo de Trabajo del Consejo de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones para la Constitución Estable. 

 

mayo 2011 a la fecha 

Miembro de la Comisión de Desarrollo Tecnológico representando a CUDI y 

suplente del Comité Directivo del Consorcio Nacional de Recursos de 

Información Científica y Tecnológica, CONACYT. 

 

mayo 2011 - enero 2012 

Integrante de la Consultoría de Detente Inc. para atender temas de 

coordinación satelital con organismos internacionales de las frecuencias del 

sistema de satélites MEXSAT adqurido por SCT. 

 

abril 2011 – abril 2013 

Consejera del Consejo Consultivo de COFETEL. 

 

diciembre 2011- agosto 2012 

Miembro del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Instituto Federal Electoral /Instituto Nacional Electoral. 

 

mayo - noviembre 2010 

Asesora del INAP para la SCT en temas internacionales de 

telecomunicaciones para apoyar el desarrollo de la Asamblea General de la 

CITEL (OEA) en México, la Reunión del Consejo 2010 en Ginebra,  Suiza, la 

Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT) en 

Hyderabad, India y Conferencia Mundial de Plenipotenciarios (UIT) que se 

celebrará en México del 4 al 22 de octubre de 2010 con énfasis en la 

preparación del Presidente de la Conferencia. 
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septiembre 2009 - agosto 2012 

Representante de CLARA y CUDI ante el proyecto GISELA “Grid Initiatives for 

e-Science virtual communities in Europe and Latinamerica”. SubGerente del 

Comité de gestión del proyecto GISELA. 

 

septiembre 2009 

Docente en el curso sobre Regulación de las Telecomunicaciones Mexicanas, 

ante la autoridad reguladora de Brasil, ANATEL, como parte de un proyecto 

de capacitación coordinado por la UIT. 

 

2009 a la fecha 

Representante de CUDI como miembro del Comité Organizador y del Comité 

Nacional de ISUM “International Supercomputing Mexico”. 

 

Miembro del JRU-MX “Mexican Joint Research Unit” para el desarrollo de 

proyectos colaborativos de e-Infraestructura para la e-Ciencia. 

 

diciembre 2008 - agosto 2009 

Contratación como consultora internacional en el proyecto SCE 01/2008 (TEL) 

de APEC para realizar un “Independent Assessment of the APEC 

Telecommunications and Information Working Group”. 

 

diciembre 2008 - julio 2009 

Asesora del Comité Técnico del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) en el Instituto Federal Electoral de México para las 

elecciones federales y de diputados del 2009. 

 

agosto – diciembre 2007 y junio – septiembre 2008 

Contratación por parte de ARESEP como consultora internacional para la 

asesoría en el desarrollo de las nuevas leyes de telecomunicaciones de Costa 

Rica así como sus reglamentos. Asesoría Técnica Especializada para el 

Desarrollo del Plan de Creación de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones (SUTEL). 
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diciembre 2007 - febrero 2008 

Asesoría a la empresa NEUSTAR sobre la factibilidad de establecer un 

esquema de portabilidad en México.  

 

enero 2007 – a la fecha 

Representante de CUDI ante vit@lis (iniciativa de la Comisión Europea para 

apoyar el desarrollo de la Sociedad de la Información). 

 

octubre 2006 - diciembre 2007 

Consultoría para la transformación de un Ministerio de Comunicaciones en un 

Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones en Colombia. 

Propuesta de creación de la Agencia de Espectro. Contratación por USAID 

para el proyecto MIDAS de Colombia. Elaboración del proyecto de Ley 

Convergente, que fue aprobado por el Congreso Colombiano en junio de 2009 

e incluyó la creación de la Agencia Nacional de Espectro. 

 

junio 2006- a la fecha 

Representante de CUDI para aspectos internacionales respecto de Redes 

Nacionales de Investigación y Educación, particularmente en temas de 

compartición de recursos en grids, repositorios digitales, bibliotecas digitales, 

educación y creación de comunidades de interés en e-ciencia, construyendo 

e-infraestructura de cómputo avanzado. Apoyo en el desarrollo de propuestas 

de proyectos que buscan colaboración y financiamiento internacional. 

 

Vinculación de la Red Nacional de Investigación y Educación en México 

(CUDI) con las políticas públicas regionales para el desarrollo de la Sociedad 

de la Información, promoción de la red CLARA en el Plan Puebla Panamá 

(ahora Proyecto Mesoamérica) y otras iniciativas subregionales. 

 

Colaboradora en la investigación sobre nuevas tecnologías de 

telecomunicaciones para e-Salud con el CENETEC de la Secretaría de Salud.  

 

Apoyo en la constitución de una Infraestructura Nacional de Grids para la 

incorporación de México al proyecto EELA y su posible fusión con CLARA. 

Apoyo en la elaboración de una propuesta para la integración de una GRID 
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regional latinoamericana, en colaboración con instituciones europeas,  

proyecto GISELA, aprobado en febrero de 2010. 

 

Creación de la comunidad científica sobre oceanografía para Internet 

Avanzado, en proceso de consolidacón para hacer una red de investigación 

colaborativa entre México, Estados Unidos de América. Acercamiento de las 

comunidades de interés (marzo 2007), aprobación de financiamiento Conacyt-

CUDI para consolidar la comunidad oceanográfica de los Estados del Golfo de 

México (diciembre 2008). 

 

Apoyo a la creación del Consorcio Nacional para la Adquisición de 

Publicaciones Periódicas con los principales grupos de bibliotecólogos del país 

(2009). 

 

enero - agosto 2006 

Asesora del Comité Técnico del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP) en el Instituto Federal Electoral de México, para las 

elecciones presidenciales de 2006. 

 

enero a abril de 2006 

Comisionada Patrocinadora del grupo de trabajo para: 

a) 5 Normas Oficiales Mexicanas: tres sobre telefonía celular (tecnologías 

CDMA, TDMA y GSM), una sobre compatibilidad electromagnética y una 

sobre espectro disperso. 

b) 1 Norma Oficial Méxicana sobre emisiones no ionizantes. 

c) la  evaluación de la reducción de las Areas de Servicio Local y su impacto 

en la numeración para móviles y fijos. 

d) Resultados de la prospectiva sobre redes PLC/BPL y evaluación de la 

creación de una Norma Oficial Mexicana para evitar las interferencias de 

redes PLC con otros servicios. 

e) Evaluación de temas críticos regulatorios respecto de las redes de 

siguiente generación (acceso, señalización, direccionamiento IP, 

numeración, etc.) 

f) Evolución del espectro radioeléctrico. 
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2005 - 2007 

Miembro del Consejo Consultivo de NIC México, administración de nombres 

de dominio. 

 

2005 

Comisionada Patrocinadora del grupo de trabajo para: 

g) la clasificación de bandas de frecuencias de uso libre para banda ancha y 

otras aplicaciones. 

h) la instrumentación de procedimientos de evaluación de la conformidad para 

productos de telecomunicaciones. 

i) el establecimiento de lineamientos para la integración de áreas de servicio 

local en las redes de larga distancia. 

j) la factibilidad técnica del uso de ciertas bandas de frecuencias para el 

Programa de Cobertura Social de Telecomunicaciones de la SCT en su 

segunda fase. 

k) la factibilidad técnica de la sustitución de frecuencias a Telmex para el 

programa de telefonía rural previsto en su título de concesión. 

l) la aprobación de dos laboratorios de pruebas en diferentes Normas 

Oficiales Mexicanas. 

m) la simplificación de los certificados de homologación. 

n) la adecuación de las bandas de frecuencias de trunking para llevar a cabo 

una licitación tanto para tecnología digital como analógica. 

 

2004 

Comisionada Patrocinadora del grupo de trabajo para:  

a) la modificación a las Reglas de Telecomunicaciones Internacionales para 

eliminar el sistema de retorno proporcional y la tarifa de liquidación 

uniforme. 

b) el análisis de la telefonía IP, la voz sobre IP e Internet. En noviembre se 

elaboró un documento de posición regulatoria de la Cofetel sobre el tema 

de la Voz/Telefonía sobre IP. 

c) Pre-factibilidad sobre la portabilidad en servicio fijo y móvil. 

d) la factibilidad técnica del uso de ciertas bandas de frecuencias para el 

Programa de Cobertura Social de Telecomunicaciones de la SCT en su 

primera fase. 
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2003- 2005 

Titular del Area General de Ingeniería y Tecnología de la Cofetel en la que se 

diseñan estrategias regulatorias respecto de temas de normalización y 

homologación, planes técnicos fundamentales, planeación y adiministración 

del espectro radioeléctrico, dictaminación técnica e investigación y desarrollo 

tecnológico. 

 

2003-2005 

Presidenta del Grupo de Telecomunicaciones y de la Industria de la 

Información del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC). 

 

2001-2002 

Participación como representante del Poder Ejecutivo en la discusión sobre la 

nueva Ley de Telecomunicaciones con la Conferencia Parlamentaria del 

Senado de la República. 

 

2000-2004 

Asesora técnica en el grupo de negociación para la defensa del Panel 

interpuesto por Estados Unidos de América en materia de telecomunicaciones 

ante la OMC en contra de México. 

 

2000 

Responsable como Alto Funcionario en las negociaciones del contenido de la 

4a. Reunión de Ministros de Telecomunicaciones e Industria de la 

Información, APEC, TELMIN4-2000. mayo. Responsable de la negociación de 

los principios derivados del estudio ICAIS. 

 

Organización del Tercer Plenario de REGULATEL en la ciudad de Oaxaca, 

México, septiembre. 

 

1999 

Negociadora sobre el Acuerdo de Cooperación Satelital entre México y 

Canadá. abril. 
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Participación en las negociaciones del Acuerdo de Asociación Económica, 

Concertación Política y Cooperación entre México y la Unión Europea en el 

servicio de telecomunicaciones, agosto. 

 

Organización y constitución de REGULATEL AD con sede en Costa Rica. 

Miembro de REGULATEL AD desde su creación hasta su puesta en recesión 

en 2014. 

 

1998 

Jefa Alterna de la delegación mexicana ante la Conferencia de 

Plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, UIT PP-

98 y Vicepresidenta del Comité del Convenio y Constitución de la UIT. octubre 

– noviembre. 

 

Miembro fundador del Foro de entes reguladores (REGULATEL)  y 

representante por parte de COFETEL, septiembre. 

 

Jefa de la delegación mexicana ante la Asamblea de la CITEL. marzo. 

 

1997-2004 

Responsable de la aplicación de las Reglas de Larga Distancia Internacional 

en el mercado mexicano, particularmente del sistema de retorno proporcional 

y la tarifa de liquidación uniforme. 

 

1997- 2000 

Presidenta del Comité Consultivo Permanente III: Radiocomunicaciones de la 

Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones, CITEL – OEA. 

 

1997 

Jefa de la delegación mexicana ante la Conferencia Mundial de 

Radiocomunicaciones de la UIT, CMR-97; Vicepresidenta de la Comisión del 

Reglamento de Radiocomunicaciones; y, Portavoz Oficial de la CITEL ante la 

CMR. octubre – noviembre. 
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Primer acercamiento con los reguladores latinoamericanos para la 

negociación en bloque de las tasas de liquidación del tráfico internacional, 

agosto, Cancún, México. 

 

Jefa de la delegación mexicana y coordinadora de la organización de la 

15ava. reunión del grupo de telecomunicaciones de APEC y el seminario de 

MRA, al que asistieron 320 representantes de 18 países. Marzo. 

 

Miembro de la delegación mexicana ante la Organización Mundial de 

Comercio, OMC para la negociación de servicios básicos de 

telecomunicaciones. Febrero. 

 

1995-2006 

Jefe o delegada en las delegaciones mexicanas en materia de 

telecomunicaciones conformadas por la SCT y COFETEL u otras 

dependencias gubernamentales ante los organismos internacionales de 

regulación, cooperación y comercio tales como UIT, APEC, CITEL, 

REGULATEL, TLC-NA, OMC y OCDE. 

 

 

1995 - 2003 

Responsable de la preparación de las delegaciones mexicanas que llevan a 

cabo negociaciones internacionales en materia de telecomunicaciones. 

 

1995 

Coordinadora de la Exposición “Las Telecomunicaciones en México” 

presentada en la H. Cámara de Senadores y la H. Cámara de Diputados, 

marzo a mayo. 

 

1994  

Asesora por parte de la SCT en el proyecto de la red del PREP - IFE en 

aspectos de la red de transmisión. 
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1992 - 1993  

Coordinación del proyecto “Red Digital de la SCT”, participando en el diseño, 

instalación y puesta en operación de una red de voz con tecnología digital.  Se 

entrelazaron con 340 kilómetros de fibra óptica 3 conmutadores principales y 

equipos remotos para dar servicio a 108 edificios, atendiendo 800 

extensiones, en la zona metropolitana. Se interconectó una red satelital con 

36 estaciones remotas y una estación maestra para la comunicación de voz 

encriptada. 

 

1990 - 2000 

Miembro de la Comisión Dictaminadora de la DGSCAd, UNAM.  

 

1989 - 1990  

Coordinadora del proyecto "Red Integral de Telecomunicaciones de la UNAM”. 

Responsable del diseño, instalación y puesta en operación de una red integral 

en la ciudad universitaria y las escuelas superiores de la zona metropolitana. 

Se entrelazaron 24 conmutadores atendiendo a un total de 13,000 

extensiones.  

 

1989 

Desarrollo del primer correo electrónico vía modem de la Coordinación de la 

Investigación Científica en la UNAM. 

 

1988 

Creación de un centro de cómputo, y de la primera red Token Ring enlazada a 

la RedUNAM. Posteriormente se integró la red Ethernet de 10 Mbps. 

 

Elaboración de las Lecciones de Computación de TELESECUNDARIA para la 

Unidad de Televisión Educativa y Cultural (UTEC) de la SEP. 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL EN DOCENCIA y TRABAJOS PUBLICADOS 

 

2016 

Febrero 

Seminario El Ecosistema Digital 

Organizado por Telefónica y el ITAM para periodistas 

Módulo Técnico 

 

2015 

Marzo 

XXX Simposio Internacional de TIC en la Educación SOMECE 2015 

en colaboración con la Universidad Nacional Autónoma de México 

Torre de Ingeniería de Ciudad Universitaria, UNAM 

Conferencia: "Políticas públicas sobre Internet en la educación” y 

Mesa de Discusión: "TIC y Políticas públicas" con Guillermo Kelly y Francisco 

Cervantes 

 

2014 

Mayo 

Workshop on Reforms in Mexico 

U.S. State Department 

Carnegie Endowment for International Peace, Washington, DC 

Conferencia: Telecommunications Reform: Challenges and Opportunities 

 

2012 

Febrero 

Congreso de la Academia de Ingeniería 

Conferencia: “La regulación en un entorno de Convergencia” 

Anexo Facultad de Ingeniería, UNAM 

 

2011 

Noviembre 

Clase especial a la Licenciatura en Derecho  

Los Asuntos Internacionales en Telecomunicaciones y el Espectro 

Radioeléctrico 
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Materia: Derecho de las Telecomunicaciones 

Universidad Iberoamericana, Maestra:Irene Levy 

 

Octubre 

Seminario “Perspectivas Tecnológicas: México, TICs y Sociedad del 

Conocimiento” ITAM2011 

Panelista El Sector Público y Sociedad del Conocimiento 

México, D.F. 

 

Septiembre 

Reunión de CITEL sobre organismos regionales de las Américas 

Conferencia: CLARA como infraestructura para el desarrollo de la Banda 

Ancha en Temas de Impacto Social 

En representación de: RedCLARA 

Mar del Plata, Argentina 

 

Agosto 

XIV Cumbre de Reguladores-Operadores REGULATEL-AHCIET 

Conferencia: Las RNEI en las políticas públicas de la Sociedad de la 

Información 

En Representación de RedCLARA 

Santo Domingo, Rep. Dominicana 

 

ITAMMUN Modelo de Naciones Unidas del ITAM 2011 

Comisión de la UIT 

Conferencia: “La neutralidad de Red y sus implicaciones en el Sistema 

Internacional” 

Secretaría de Relaciones Exteriores, México, D.F. 

 

2010 

Agosto 

VII Seminario de Alto Nivel BEREC/Regulatel 

Panorama Regulatorio Latinoamericano y Europeo en 2010: Logros y Retos 

de Futuro 
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Conferencias: “La interconexión en redes de siguiente generación” y “El 

dividendo digital” 

Antigua Guatemala 

 

2009 

Junio 

XI Congreso y II Congreso Internacional de Servicios Públicos Domiciliarios 

Telecomunicaciones: Panel de Regulación Comparada en Convergencia 

ANDESCO Colombia 

 

2008 

Octubre 

Conferencia Latinoamericana 2008 “Sociedad de la Información y el 

Conocimiento” 

CINVESTAV del IPN 

 

Septiembre 

Conferencista sobre “Convergencia: radio, telefonía móvil y banda ancha” 

Mesa 2 Radiomorfosis, la era de la Convergencia Tecnológica en la radio 

7ª. Bienal Internacional de Radio 

 

Abril 

Conferencista “Proyectos CUDI” 

Seminario Taller en Prospectiva y Planeación Estratégica para la Educación a 

Distancia 

ECOESAD 

 

Marzo 

Conferencista sobre Aplicaciones de Internet2 y Salud 

Taller de Telesalud 

Programa EUROsociAL, Servicios de Salud de Nayarit, CENETEC Secretaría 

de Salud 

 

 

 

19325



 

 

Enero 

Conferencista en Mesa Redonda sobre Conectividad y redes de colaboración 

Coloquio Departamental 

Centro de Investigación y Estudios Avanzados del IPN 

 

2007 

Diciembre 

Conferencista en temas internacionales de las telecomunicaciones 

Diplomado en Análisis y Estrategias del Mercado de las Telecomunicaciones 

ITAM 

 

Noviembre 

Docente en el Módulo de Disposiciones Reguladoras de la Comunicación 

Diplomado Derecho de la Información: Fundamentos Jurídicos de la 

Comunicación 

UAM-X, AMEDI, Konrad Adenauer Stiftung 

 

Septiembre 

Expositor en el tema de redes avanzadas de investigación y educación el caso 

de CUDI 

Tecnologías de la Información y Comunicación en el Séptimo Programa Marco 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico FP7 de la Unión Europea 

ITESM campus Estado de México 

 

2006 

Experta invitada a hablar sobre temas regulatorios en telecomunicaciones 

Diplomado en Telecomunicaciones 

DGSCA, Universidad Nacional Autónoma de México 

 

Febrero 

Conferencista “Voz sobre IP y su regulación” 

Von México Conference & Expo 

ExpoComm México 
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Abril 

Orador Huesped del Club Rotario Coyoacán Distrito 4170 

Explicación e implicaciones de la Nueva Ley de Telecomunicaciones de 

México 

 

Noviembre 

Oradora en el Seminario sobre el Desempeño del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares PREP 2006 

IFE 

 

2005 

Octubre 

Conferencista “Convergencia y redes de siguiente generación” 

VI Reunión Nacional del Comité Nacional Permanente de Peritos en 

Telecomunicaciones 

CONAPPTEL 

 

Conferencista en temas de Voz sobre IP 

Congreso Andicom 2005 

 

Mayo 

Panelista en “Telefonía en redes de Cable” 

ExpoConvención CANITEC 

 

2004 

Noviembre 

Conferencista “Convergencia y Redes de Siguiente Generación” 

XXV Convención Nacional Anual “Tecnologías en convergencia para la 

competitividad de México 

CANIETI 

 

Conferencista en el Taller “Normatividad Europea en el Sector 

Telecomunicaciones” 

EuroCentro Nafin México, Comisión Europea 
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Marzo 

Conferencista “Las telecomunicaciones a la luz de los tratados comerciale 

suscritos por México” 

La Barra Mexicana Colegio de Abogados 

 

2003 

Profesora del Diplomado en Derecho de las Telecomunicaciones 

Universidad Iberoamericana 

Tema: Asuntos y Negociaciones Internacionales en materia de 

telecomunicaciones 

 

2002 

Septiembre 

Panelista de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (WSIS) 

Foro de Altas Autoridades de Telecomunicaciones CITEL, Tercera Asamblea 

Ordinaria 

 

Marzo 

Conferencista “Administración del espectro radioeléctrico” 

Conferencia Parlamentaria en materia de Telecomunicaciones y SCT 

Senado de la República LVII Legislatura 

 

2001 

Mayo 

Conferencista en Compaq Telecom 2001 Comunicación Global en Movimiento 

Compaq Computer de México 

 

1998 – 2000 y 2007 

Profesora del Diplomado en Telecomunicaciones 

Instituto Tecnológico Autónomo de México 

Tema: Asuntos y Negociaciones Internacionales en materia de 

telecomunicaciones 
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1997 

Agosto 

Conferencista “La apertura del sector telecomunicaciones en México”  

Asociación Mexicana de Telemática, A.C. 

AMEXTEL 

 

Junio 

Moderadora en la mesa redonda “Competencia de los Carriers de Larga 

Distancia en México” 

Módulo IV: Redes de telecomunicaciones Actualidad y Perspectivas 

VI Curso Internacional en Telecomunicaciones, DEC-FI UNAM 

 

1994 

Ponente en la Mesa Redonda “Liberalización del mercado mexicano de las 

telecomunicaciones” Comité de Derecho de las Telecomunicaciones, Ciencia 

y Tecnología de la Federación Interamericana de Abogados  

 

1990 -  a la fecha 

Directora de Tésis de Licenciatura en las áreas de Computación y 

Comunicaciones, Facultad de Ingeniería, UNAM 

 

Julio 1990 

Expositora en el Programa de Superación Académica del Centro de 

Instrumentos, UNAM, sobre el tema de la Red Integral de Telecomunicaciones 

de la UNAM. 

 

Septiembre 1990 

Conferencista con el tema “Red Integral de Comunicación Digital de la UNAM” 

VI Congreso de Instrumentación, Sociedad Mexicana de Instrumentación. 

 

Octubre 1990 

Conferencista en la Sexta Conferencia Internacional Las Computadoras en las 

instituciones de educación y de investigación, UNAM, UNISYS 
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1990  

Profesora a nivel Especialización. Redes de Comunicación de Datos. 

Management Center de México, A.C. 

 

Junio 1988 

Conferencista en el Congreso Nacional Pasado, Presente y Futuro de la 

Computación, UNAM 

1987 - 1988 

Profesora de Asignatura a nivel Licenciatura. Programación Estructurada y 

Características de los Lenguajes y Temas Especiales de Computación, 

Facultad de Ingeniería, UNAM 

 

Profesora a nivel Especialización. Diseño de bases de datos y Metodología 

para el diseño de sistemas de información y Programa de capacitación de 

mantenimiento de equipo de cómputo, Palacio de Minería, Facultad de 

Ingenería, UNAM 

 

Junio 1987 

Conferencia/curso Metodología para el Desarrollo de Sistemas de 

Información, División de Educación Continua, Facultad de Ingeniería, UNAM 

 

Mayo 1987 

Conferencia/curso sobre diseño de bases de datos, División de Educación 

Continua, Facultad de Ingeniería, UNAM 

 

1986 - 1987 

Maestra de Computación a nivel Secundaria con lenguaje BASIC 

Colegio Francés del Pedregal 

 

1986 – a la fecha 

Formación de estudiantes de la Facultad de Ingenería y de la Facultad de 

Contaduría y Administración de la UNAM en el diseño de sistemas de 

información.  
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1986- a la fecha 

Ponente y conferencista en seminarios, congresos y eventos especiales, en 

los temas de: Telecomunicaciones, Redes de Computadoras, Bases de datos, 

Redes de Siguiente Generación, Voz sobre IP, Convergencia, Espectro 

Radioeléctrico, Normalización, etc. 

 

AREAS DE ESPECIALIZACION 

 

Telecomunicaciones, Internet, Redes de Computadoras, Bases de datos, 

Redes de Siguiente Generación, Voz sobre IP, Portabilidad Numérica, 

Convergencia, Espectro Radioeléctrico, Normalización, Educación a Distancia, 

Bibliotecas digitales, Desarrollo de Redes Avanzadas para la Educación y la 

Investigación, cómputo avanzado. 

 

TRABAJOS, ESTUDIOS Y PUBLICACIONES EN LIBROS, REVISTAS, 

PORTALES 

 

2016 

Springer Book ISUM2015 

Communications in Computer Information Science 595 

High Performance Computer Applications 

Revised Selected Papers 

Editores Isidoro Gitler, Jaime Klapp 

Autora principal de los Artículos “The Role of National Research and Education 

Networks providing connectivity and advanced network services to Virtual 

Communities in collaborative R&E projects” Part 1 y “CUDI: The Mexican 

National Research and Education Network.   A look into the past helps build a 

better future.” Part 2.  

http://www.springer.com/us/book/9783319322421  

 

2015 

Colección Hacia dónde va la ciencia en México 

Investigación en Telecomunicaciones 

Coordinación Ernesto N.M. Flores-Roux 
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Artículo “Temas importantes de investigación en telecomunicaciones en el 

entorno convergente” 

Páginas 43-70 

Conacyt, Academia Mexicana Ciencias y Consejo Consultivo de Ciencias de la 

Presidencia 

 

2012 

Artículo “La democratización del acceso a contenidos” 

Revista Política Digital 

Número 68 junio/julio, páginas 30-32 

www.politicadigital.com.mx 

 

2011 

Artículo “Las bandas de uso libre…no tan libre” portal MediaTelecom 

http://www.mediatelecom.com.mx/index.php?option=com_content&view=articl

e&id=12412&catid=80&Itemid=9  

 

Documento de ingreso a la Academia de Ingeniería “El Regulador Disruptivo: 

un ecosistema de partes interesadas hacia la Sociedad de la Información” 

http://academiadeingenieriademexico.mx/index.php?option=com_content&vie

w=article&id=199&Itemid=40&lang=es 

 

Artículo “LTE, Wimax y las políticas públicas” portal MediaTelecom 

http://www.mediatelecom.com.mx/index.php?option=com_content&view=articl

e&id=7676&catid=80&Itemid=9 

 

2010 

Artículo “El nuevo papel del regulador en telecomunicaciones” 

Revista Política Digital  

número 57 agosto/septiembre, páginas 29-30 

www.politicadigital.com.mx 

 

Artículo “Convergencia y Banda Ancha” portal MEDIATELECOM. 

www.mediatelecom.com.mx  
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2009 
Aportaciones y entrevistas en la revista TopComm de Colombia. 
 
2008 
Entrevista realizada por el Dr. Rafael Fernández, y publicada en el libro 
Historias de la Historia del Cómputo en México, Editorial VAS, “Regular para 

intereconectar redes y para proteger al usuario. Surgimiento de la Cofetel” 
página 360. 
 
2007 
Artículo que forma parte un compendio en el libro Derecho Comparado de la 
Información, publicado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, “La acción de inconstitucionalidad contra el decreto que reformó las 
leyes federales de telecomunicaciones y de radio y televisión”, autoras Clara 
Luz Alvarez Gónzalez de Castilla, Beatriz Adriana Camarena Osorno y Salma 
Leticia Jalife Villalón, en el número 9 de enero-junio. 
 
2006 
Elaboración de un estudio que constituyó un AMICUS CURIAE para la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la “Evaluación regulatoria, 
económica y técnica del Decreto que reforma a las leyes federales de 
Telecomunicaciones y Radio y Televisión: La perdida de la rectoría del Estado 
sobre el espectro radioeléctrico, así como las prácticas monopólicas y 
concentraciones prohibidas que promueve el Decreto en contravención a los 
principios que protege la Constitución Política Mexicana”, en coautoría con 
Clara Luz Alvarez González de Castilla y Beatriz Adriana Camarena Osorno. 
 
Artículo publicado en la revista Voz y Voto, “PREP:manual no leído” volumen 
del mes de octubre. 
www.vozyvoto.com.mx  
 

2005 
Artículo publicado en la revista Contact Forum, “Telefonía IP: evolución o 
revolución” número 164 del mes de julio-agosto. 
www.contactforum.com.mx  
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2004 

Artículo publicado en la revista AHCIET Móvil, “Reguladores y operadores: 

diálogo como facilitador” volumen 1 del mes de septiembre. 

www.ahcietmovil.net  
 

2001 

Artículo publicado en la revista tele.com, “Connect 2001: un encuentro con el 
mundo” volumen 2 número 16, diciembre. 
 
Artículo publicado en la revista tele.com, “Posición orbital vs órbita satelital” 
volumen 2 número 15, noviembre. 
 
Artículo publicado en la revista tele.com, “Ecuador, una estrategia diferente” 
volumen 2 número 12, agosto. 
Artículo publicado en la revista tele.com, “Otra forma de vivir” volumen 2 
número 11, julio. 
 
Artículo publicado en la revista tele.com, “Telefonía IP: dilema internacional”, 
volumen 2 número 9, mayo. 
 
Los artículos completos se pueden encontrar en www.tele.com.mx  

 
MEMBRESIAS 
 

Sociedad de Exalumnos de la Facultad de Ingeniería, UNAM (SEFI) desde 
1985 
Consejo Directivo Observatel desde febrero 2011 
Academia Ingeniería (AI) desde mayo 2011 
Internet Society (ISOC) desde 2011 
Asociación Mexicana de Derecho a la Información (AMEDI) desde 2012 

Servicios de Cómputo Avanzado para America Latina y el Caribe (SCALAC) 
desde marzo 2013 
Academia Mexicana de Informatica (AMIAC) desde octubre 2013 
Red Mexicana de Supercómputo (REDMEXSU) desde 2015 
Red Latinoamericana de Tecnología Educativa (RedLATE) desde 2017 
Actualización 1 de noviembre de 2017 
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ROSA MARIA MIRON LINCE 
Semblanza 

 

Licenciada en Sociología, Maestra y Doctora en Ciencia Política por la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. Diplomada en Derecho Electoral y 

Diplomada en Metodología de la Investigación Social, ambos por el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

 

Profesora Titular “C” de Tiempo Completo, Definitiva, adscrita al Centro de 

Estudios Políticos de la FCPyS, UNAM. Nivel D, en el Programa de Primas al 

Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE). Nivel 2, en el 

Sistema Nacional de Investigadores. 

 

Actualmente es Coordinadora del Programa de Posgrado en Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNAM, así como integrante del Comité Técnico Asesor para el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 

2017-2018 y de los procesos electorales locales 2017 de los estados de Veracruz 

y Nayarit. 

 

Investigadora invitada en el Instituto de Estudios Superiores Avanzados del 

Consejo Superior de Investigación Científica, en Madrid, España. 

 

Consejera Electoral propietaria en el Consejo Local del IFE en el Distrito Federal 

durante el proceso electoral de 1997.  

 

Consejera Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

1999-2006. 

 

Responsable de los proyectos PAPIIT “Partidos, elecciones y reformas en México, 

2006-2011” (2009-2011); “Procesos electorales, reformas legales y sistema de 

partidos en el gobierno de Felipe Calderón” (2012-2013) y “Alcances y 

consecuencias de la reforma político-electoral 2014 (2015-2017). 

 

Integrante de la Comisión Evaluadora del PRIDE, de 2012 a la fecha. Miembro del 

Jurado a los Premios Universidad Nacional y Reconocimiento Distinción 
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Universidad Nacional para Jóvenes Académicos 2013, 2014, 2015 y 2016. 

Miembro del Comité de Transparencia de la UNAM, 2013 a 2016. 

 

Miembro del Consejo Editorial de la Revista Mexicana de Sociología, IIS-UNAM, 

del Consejo Editorial de la Revista Estudios Políticos, FCPyS-UNAM y del Consejo 

Editorial de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

 

Miembro de la Comisión Dictaminadora Académica del Instituto de Investigaciones 

Dr. José María Luis Mora e integrante de la Comisión Evaluadora de Nuevas 

Plazas del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM. 

 

Presidenta de la Asociación Mexicana de Estudios Parlamentarios, A.C., 2016-

2018; miembro de la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales, A.C., de la Latin 

American Studies Association (LASA), de la International Political Science 

Association (IPSA), de la Asociación Latinoamericana de Ciencia Política 

(ALACIP) y de la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales 

(AMCEE). 

 

Entre sus libros de autor se encuentran: El PRI y la transición política en México, 

editado por la UNAM y Gernika; Democracia en clave electoral: la ruta mexicana 

en la conformacion de los órganos electorales, publicado por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación; Entre la hegemonía y la pluralidad, publicado 

por el Instituto Electoral del Estado de México (2011).  

 

Como coordinadora publicó los siguientes libros colectivos Los estados en 2015. 

Nuevos equilibrios regionales (2 volúmenes), publicado por la UNAM, IEDF, TEDF 

y Ediciones La Biblioteca; Los estados en 2013. La nueva configuración politico-

electoral, editado por la UNAM, IEDF, ITESM y Fundación Naumann (2014); Los 

estados en 2012. Alernancias y hegemonías, editado por la UNAM, IEDF, ITESM y 

Fundación Naumann (2014); Los estados en 2011. Elecciones locales y sucesión 

presidencial (2013), editado por ITESM, FUNDAG y Fundación Naumann; Los 

estados en el 2010. El nuevo mapa de poder regional (2011) y Los estados en el 

2009: lucha política y competencia electoral (2009), ambos editados por la UNAM, 

ITESM y Fundación Naumann, entre otros. 
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Entre sus artículos en publicaciones periódicas destacan: La regulación partidista 

en México: pertinencia, propósitos y contenidos mínimos para una ley de partidos 

en Revista Mexicana de Derecho Electoral; El PRI: recuperación electoral y 

recomposición organizativa en un escenario competitivo en El Cotidiano; 2012: 

Resultados electorales y perspectivas en Fepade Difunde; Recomposiciones: el 

PRI en la primera década del milenio en Convergencia, Revista de la Universidad 

Autónoma del Estado de México; Las vicisitudes de la ley electoral del Distrito 

Federal, en Espacialidades, entre otros. 

 

Asimismo, ha participado en diversos congresos nacionales e internacionales, ha 

dictado múltiples conferencias magistrales sobre cuestiones electorales y ha 

mantenido una presencia regular en medios de comunicación, abordando temas 

de su especialidad: procesos electorales; partidos políticos; poder legislativo; 

participación política de las mujeres y violencia política de género. 

 

Septiembre 2017 
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DAVID FERNANDO MUÑOZ NEGRÓN 
 
AREAS DE  Administración de la Tecnología y de las Operaciones, 

Procesos Estocásticos, 
INVESTIGACION:  Pronósticos Bayesianos, Simulación de Sistemas y Procesos 

de Negocios. 
 
ESTUDIOS Y GRADOS 
1986-1990 Stanford University, Stanford, California. 
  Ph.D. en Investigación de Operaciones. 
  Master of  Science en Investigación de Operaciones. 
1977-1978 Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, Perú. 
  Magister en Matemática Aplicada. 
1971-1976 Universidad Nacional Agraria, La Molina, Lima, Perú. 
  Ingeniero Estadístico. 
  Bachiller en Ciencias, Estadística. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
02/17-presente Instituto Nacional Electoral (INE) de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Miembro del Consejo Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP) del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y de los 
procesos electorales locales 2017 de los estados de Veracruz y Nayarit: 
 

 Asistencia a las Sesiones Ordinarias del COTAPREP. 

 Asistencia a las Sesiones del COTAPREP con los representantes de los 
partidos políticos y Consejeros del Poder Legislativo. 

 Revisión de documentos para las sesiones. 

 Asesoría al personal de la Unidad Técnica de Servicios de Informática del INE 
para el buen desempeño del sistema de información del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
 

08/91-presente Centro de Estudios de Competitividad del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, Ciudad de México, México. 
Director Adjunto. Proyectos liderados a la fecha: 
 

 La Tecnología en el Sector Industrial Mexicano: Sectores Acero, Autopartes y 
Textil. 
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 La Tecnología en el Sector Industrial Mexicano: Sectores Farmacéutico, Minero 
y Electrónico. 

 La Tecnología en el Sector Industrial Mexicano: Sectores Alimentos, 
Petroquímico,  Plástico y Telecomunicaciones. 

 Mapamundi de Inversión Extranjera. 

 Estrategia de Posicionamiento de El Palacio de Hierro. 

 Estrategia Organizacional para el Sistema de Información de una 
Confederación de Cámaras Industriales. 

 La Competitividad en la Industrial Mexicana del Calzado. 

 Desregulación de la Actividad Empresarial. 

 Competitividad del Sistema Fiscal Mexicano. 

 Localización de las Oficinas Locales y Regionales para el Sistema de 
Administración Tributaria 

 Asignación de Canales para Televisión Digital 

 Análisis de la Demanda por Educación Superior en México D.F. 

 Creación de la Carrera de Ingeniería Industrial en el ITAM 

 Sistema para el Análisis de Inventarios de una Empresa Minera 

 Sistema de Pronósticos de Demanda de Educación para Adultos 

 Sistema de Apoyo a la Programación de Telenovelas 

 Modelado de Procesos de Negocios y Modelo de Liquidación para un 
Depositario Central de Valores  

 Evaluación económica del auto-monitoreo en pacientes con diabetes tipo II en 
usando simulación.  

 Localización de enlaces para cobertura máxima en redes de comunicaciones 
para zonas rurales. 

 Sistema de Apoyo a la Programación de Comerciales para una Cadena de 
Televisión. 

 
11/90-presente Referee en el área de simulación para las revistas 
Management Science, Operations Research, ACM-TOMACS, INFORMS Journal 
on Computing, Interfaces, OR letters, IIE Transactions, Computers & Operations 
Research, Knowledge-Based Systems, European Journal of Operational 
Research, International Journal of Production Research, Información Tecnológica 
y Scielo, y en el área de Manufactura Global para el International Journal of 
Manufacturing Technology and Management,  Ingeniería  Investigación y 
Tecnología,  Business Process Management Journal y Journal of Economics, 
Finance and Administrative Science. 
 
10/88-9/90   Stanford University, Stanford, California. 
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Research Assistant como administrador del Laboratorio de Cómputo, 
Department of Operations Research (actualmente Department of  
Management Science and Engineering), Stanford University. 

 
6/84-12/84 Instituto de Planificación del Perú. 
Consultor encargado del sistema de cómputo para el Análisis Cualitativo de las 
Tablas de Insumo-Producto (financiación de la Sociedad Alemana de Cooperación 
Técnica GTZ). 
 
6/83-1/84 Director de Proyecto y responsable del diseño estadístico para la 
Evaluación a Posteriori del Proyecto Especial Programa Sectorial Agropecuario, 
(financiación conjunta del Gobierno Peruano y del Banco Inter-Americano de 
Desarrollo). 
 
1/81-8/86 Centro de Informática para la Investigación Agrícola. 

Consultor Estadístico especializado en diseños experimentales para investigación 
agrícola. 
 
EXPERIENCIA ACADÉMICA 
 
01/97-presente Instituto Tecnológico Autónomo de México. México D.F., 
México. 
Profesor Numerario. Jefe del Departamento de Ingeniería Industrial y 
Operaciones. 

 
8/91-12/96 Instituto Tecnológico Autónomo de México. México, D.F., 
México.   
Profesor titular de tiempo completo en el Departamento de Administración. 
 
8/13-5/14 The University of Texas at Austin.   
Visiting Senior Fellow en el Departamento de Ingeniería Mecánica. 
 
8/07-5/08 Universitat de València 
Estancia Posdoctoral en el Departamento de Estadística e Investigación 
Operativa. 
 
2/00-8/00 Nanyang Technological University, Singapore.   
Visiting Senior Fellow en la Escuela de Producción e Ingeniería de Sistemas. 
 
6/96-7/96 Universidad Privada Boliviana. Cochabamba, Bolivia. 
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6/97-7/97 Profesor del curso en Dirección de Operaciones. 
6/98-7/98 

 
9/90-7/91 Purdue University, West Lafayette, Indiana. 
Visiting Assistant Professor en la Escuela de Ingeniería Industrial. 
 
4/79-12/91 Universidad Nacional Agraria, La Molina. Lima, Perú. 
Profesor Principal en el Departamento de Estadística e Informática (en licencia 
desde Agosto 1986). 

 
8/77-12/84 Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima, Perú. 
Profesor de Tiempo Parcial en la Facultad de Ciencias e Ingeniería. 

 
4/85-7/86 Universidad de Lima. Lima, Perú 
 
8/79-12/80 Profesor de Tiempo Parcial en el Departamento de Economía y en el 
Departamento de Ingeniería Industrial. 
 
1980-presente Instructor en diversos cursos de corto plazo bajo el auspicio 
de diferentes instituciones, incluyendo la Organización Internacional del Trabajo de 
la ONU, la IBM del Perú, la Universidad Nacional Agraria, La Molina, el Ministerio 
de Agricultura del Perú, el Instituto de Tecnología Industrial y Normas Técnicas del 
Perú, el Instituto Tecnológico Autónomo de México, y la Escuela Superior de 
Economía y Negocios de El Salvador. 
 
1980-presente Ponente de conferencias en diversos eventos organizados por 
instituciones, entre las que se mencionan el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología del Perú, Operations Research Society of America (ORSA), Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial de México (SECOFI), Institute for Operations 
Research and Management Science (INFORMS), Institute of Industrial Engineers 
(IIE), International Federation of Operational Research Societies (IFORS), 
Operational Research Society, Instituto Tecnológico Autónomo de México, 
Asociación Latino-Iberoamericana de Investigación Operativa (ALIO) General 
Electric, Instituto de Calidad y Prestigio de México, Houston University, Instituto 
Tecnológico de Zacatecas, Instituto Tecnológico de Chihuaha, Production and 
Operations Management Society (POMS), Universidad de Sonora, Institute of  
Electrical and Electronics Engineers (IEEE), Universidad del Mayab, Institututo 
Tecnológico de Tuxtla Gutierrez, Instituto Tecnológico Superior de Monclova, 
Universidad Alas Peruanas, Instituto Tecnológico de Puebla, Centro de 
Investigación Tecnológica (CIT), Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
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Pontificia Universidad Católica del Perú, University of Genoa, World Scientific and 
Engineeering Academy and Society (WSEAS),  Selcuq University y la Universidad 
Nacional de Ucayali. 
 
PUBLICACIONES 
 
Libros 
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SYSTEM USING SYMBOL CODING” publicado en Journal of signal 

processing Japón, 2004.  
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MIYATAKE, “FEATURE EXTRACCION AND FACE VERIFICATION USING 

USING GABOR AND GAUSSIAN MIXTURE MODELS” publicado en 

SPRINGER LECTURE NOTES IN COMPUTER SCIENCE pág. 769-778. 
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POLITÉCNICO NACIONAL ESIME CULHUACÁN, iniciando en 2003 con 

duración de 1 semestre (un total de 6 veces impartida)  
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4. Licenciatura “SISTEMA DE RECONOCIMIENTO DE HUELLAS 

DACTILARES USANDO REDES NEURONALES” INSTITUTO 
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5. Licenciatura DENISE GPE. CHAVEZ GARCIA, AYULIETH DIAZ 
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6. Licenciatura JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ SANTOS, JUAN CARLOS 
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BIOMETRÍA” INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, ESIME CULHUACÁN, 
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7. Licenciatura J. DE ALBA ADAME, J. PEDRO HERNANDEZ PANTOJA, 
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Charged Particles in a Square Lattice. EUROPHYSICS LETTERS 2, 493, 

1986.  

12- Martínez-Mekler, G., Mondragón, R. y Pérez, R.  Basin Structure Invariance 

of Circle Maps With Bistable Dynamics. PHYSICAL REVIEW A 33, 2143, 

1986.  

13- Lomnitz-Adler y Pérez Pascual, R. Theory of Coupled Non-Linear Oscillators. 

REVISTA MEXICANA DE FÍSICA 32, S221, 1986.  

14- Cocho, G., Pérez Pascual, R. y Rius, J. L. Discret Systems, Cell-Cell 

Interactions and Color Paterns of Animals I. Conflicting Dynamics and Pattern 

Formation. JOURNAL OF THEORETICAL BIOLOGY 125, 419, 1987.  

15- Cocho, G., Pérez Pascual, R., Rius, J. L. y Soto, F. Discret Systems, Cell-Cell 

Interactions and Color Paterns of Animals II.  Clonal Theory and Cellular 

Automata. JOURNAL OF THEORETICAL BIOLOGY 125, 437, 1987.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Secretario del 

Consejo, sírvase proceder a lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Asimismo, sírvase continuar con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto es el relativo al Estudio para determinar la viabilidad de publicar en la página 

de internet del Instituto, previo a la celebración de la sesión respectiva, los 

documentos que sean discutidos en Consejo General, según lo dispuesto en el 

Artículo Noveno Transitorio del Acuerdo INE/CG281/2016.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Estudio 

mencionado.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Lo que se nos presenta únicamente es un Estudio y no es una determinación por 

parte de este Consejo General.  

Pero, sí me parece importante que analicemos el contenido de este Estudio, porque 

creo que en las premisas de las que parte, es de las premisas de que no se podría 

aplicar esta solicitud que hemos hecho algunos, de que pudiesen publicarse los 

Proyectos previo a la discusión en el Consejo General precisamente para poder 

garantizar como versiones públicas el derecho a la información de la ciudadanía 

respecto de los distintos puntos que se analizan en este Consejo General.  

No acompaño estas premisas, ni de partir de la vulneración de derechos por el hecho 

de hacer públicos estos Proyectos, ni de esperarnos hasta concluido el Proceso 

Electoral Federal de 2018 para empezar a implementar mecanismos para poder 

publicar estos Proyectos.  

Se habla en el Estudio acerca de ciertos derechos que se pueden ver vulnerados y 

llama la atención que se toman como ejemplos, lo que es contrario a lo que ocurre en 
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los hechos; se que por ejemplo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación no se 

publican algunos de los Proyectos.  

Voy a poner el ejemplo más reciente, la semana pasada, se discutió en la Primera 

Sala de la Suprema Corte una Sentencia relacionada con un amparo, el amparo por 

precisamente la omisión del Poder Legislativo en relación con la Legislación 

Secundaria del artículo 134 Constitucional, fue público conocido por todas y por todos 

los que querían consultarlo previo a la discusión en la propia Primera Sala de la 

Suprema Corte.  

Me parece que esto generó, precisamente, un debate en torno al tema, incluso con 

anterioridad a la Resolución que emitía la Primera Sala, no se reducía a la discusión 

que se tuvo en el pleno de la Primera Sala para poder conocer cuáles eran los puntos 

a debate, los puntos a análisis en una Sentencia de la relevancia que tiene esta.   

Me parece que este Instituto, precisamente si tiene como uno de sus principios 

rectores el de máxima publicidad, tiene bastantes elementos en los que incluso me 

parece que hemos avanzado en un tema de transparencia y máxima publicidad 

respecto de las discusiones que se llevan a cabo en este colegiado.  

¿A qué me refiero? Todas las sesiones de este colegiado son públicas, tenemos a 

medios de comunicación, tenemos una transmisión por Internet de todas las sesiones, 

la regla es que las sesiones de las propias Comisiones se transmiten vía Internet para 

poder ser del conocimiento público, pero para poder dar seguimiento a una sesión, a 

la discusión que se lleva a cabo y a las posturas que podemos asumir todos los 

integrantes de este Consejo General, me parece que un punto de absoluta relevancia 

es avanzar en la publicación de los Proyectos, más allá de que los Proyectos 

contengan una versión pública que pueda permitir esta discusión.  

Hoy por hoy, en los hechos, muchos de los Proyectos son conocidos, pero son 

conocidos en la medida de que alguno de los integrantes del Consejo General los 

puede hacer del conocimiento público o de las discusiones previas que se llevan a 

cabo, pero no el texto del Proyecto y no de una forma institucionalizada.   

Estoy convencida que hacia donde tenemos que avanzar, precisamente en aras del 

principio de máxima publicidad al que está obligada esta autoridad, es para este 
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Proceso Electoral, buscar los mecanismos para poder contar con las resoluciones 

para que estas sean del conocimiento público, previo a su discusión, previo a su 

aprobación y precisamente en el marco de la discusión de temas que, sin duda, son 

de interés público porque redundan en el ejercicio de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía y en el ejercicio del derecho al voto también pasivo, que culminará 

en quién nos ha de representar y quién nos ha de gobernar.  

El cumplimiento de las obligaciones por parte de los sujetos regulados y el 

establecimiento de las reglas por parte de este Consejo General.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

El tratamiento de este Estudio es como si fuera Informe.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Alejandro Muñoz García, representante 

suplente del Partido Revolucionario Institucional.   

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Gracias, Consejero Presidente.  

Este asunto es para determinar la viabilidad de la publicidad en la página de Internet, 

para la celebración de la sesión respectiva.   

La duda es ¿Qué va a pasar con los asuntos de tratamiento, por ejemplo de la Unidad 

Técnica de Fiscalización? Ese es un punto muy importante que hay que considerar.   

El segundo punto que hay que considerar es qué va a pasar con los puntos que trate 

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, sobre todo antes que sea aprobado 

por el Consejo General o previo a su aprobación, sobre todo pensando un poco en el 

principio de presunción de inocencia de los que estén involucrados en la previa o 

Proyecto de Resolución.  

Si bien es cierto, como bien dicen aquí, pudiera haber conocimiento, pero darla al 

público para que la conozcan cuando todavía incluso no ha sido aprobada, sobre todo 

nada más hago la observación en estos 2 aspectos, Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral y temas de fiscalización que tengan que ver con un 

procedimiento sancionador, hay que tener mucho cuidado.  
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Creo que, ahí sí estaríamos vulnerando el principio de presunción de inocencia de 

quien está siendo sujeto a una regulación o a un análisis que está en espera de una 

Resolución, de un Dictamen, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.   

Creo que, ahí deberíamos tener un cuidado especial y específico.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Para manifestar la preocupación porque hay contenidos de este Estudio que parecen 

poner en términos dramáticos la posibilidad que se hagan públicos documentos 

previos a la sesión.  

Creo que, se está dejando de considerar en este Estudio que precisamente existe la 

figura de versiones públicas de los documentos y simplemente sería cuestión de 

trabajar por esa ruta.  

Me preocupa que con base en esos apartados o contenidos donde se señalan 

dificultades y preocupaciones de ciertas áreas que tienen que atender asuntos 

contenciosos, la respuesta institucional vaya a ser negativa.  

Me preocupa porque advierto que ya de por sí se ha retrasado la toma de decisiones 

al respecto, con motivo que a su vez se retrasó demasiado este Estudio.  

Llamo la atención para que podamos, como institución, dar pasos decididos, 

contundentes, en beneficio de la máxima publicidad. Hay que considerar que son los 

participantes de la información los actores políticos, otras instituciones electorales, los 

propios medios de comunicación, quienes requieren contar con las versiones 

preliminares.  

No dejo de reconocer que hay afirmaciones en este Estudio que apuntan también a la 

posibilidad, a la viabilidad de ya dar pasos adelante, y precisamente en esa ruta 

tendríamos que irnos.  
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Hay muchos documentos que ya podrían empezarse a subir a la página nuestra que 

ni siquiera tienen información confidencial o reservada. Basta leer el orden del día de 

hoy mismo: Punto uno, Proyectos de Actas, habría que ver las Actas, pero son de las 

sesiones mismas; Proyectos de Dictamen de Fiscalización, considerar las versiones 

públicas correspondientes.  

Pero, todos los Informes que se suben a este Consejo General en su gran mayoría no 

contienen información reservada o confidencial, la existencia misma de este Estudio 

hubiera valido la pena que se hubiera contado con anticipación.  

Me parece que si hay una especie de malestar, porque a veces ciertos documentos 

salen a la prensa mucho antes que se discutan en este Consejo General o en cuanto 

se circulan, la verdad es que el problema lo estamos generando nosotros mismos, si 

existiera este hábito de hacer públicos los documentos a manera de Proyectos, no 

nos estaríamos quejando porque se da cuenta de ellos en los medios de 

comunicación.  

En suma haría un llamado para que podamos dar, pasos concretos para generar 

mayor publicidad considerando que ya de por sí nos hemos atrasado al respecto.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Estoy convencida que la transparencia genera legitimidad y confianza en la 

ciudadanía para nosotras las instituciones. Creo también que si queremos tener una 

ciudadanía mucho más activa, es importante que demos a conocer los Proyectos para 

que los hagamos partícipes de las discusiones.  

Hay algunas partes del Estudio que me preocupan bastante, por ejemplo, que se 

hagan aseveraciones de que esto podría poner en peligro el derecho al debido 

proceso o la presunción de inocencia. Lo que ocurre en realidad es que lo que 

hacemos, es que la Comisión de Quejas y Denuncias por ejemplo, se transmite vía 
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Internet, entonces la gente puede conocer cuáles son los Proyectos ordinarios por 

ejemplo, que se están discutiendo ahí, las medidas cautelares que es una de las 

cosas que más puede incidir en un Proceso Electoral.  

Ahora, se menciona que podría contravenirse lo que dice el artículo 113 de la Ley 

General en Materia de Transparencia y Acceso a la Información que considera como 

información reservada aquella que tiene o que puede afectar los derechos del debido 

proceso o vulnere la conducción de los expedientes judiciales, no se pretende con 

esto que se den a conocer cuáles con las tácticas de investigación, lo que se pretende 

es que se dé a conocer un Proyecto que únicamente tenga información pública.  

Me llama la atención que una de las cosas que se está proponiendo en el Estudio 

como una solución alterna, es que se den a conocer resúmenes, lo cierto es que para 

que un resumen pueda servirle a una persona, tendrían que poner los datos que 

parece ser que según el Estudio y algunas interpretaciones de la Dirección Jurídica, 

son los más delicados, como la litis, las partes y cuál es el Proyecto. Entonces, en 

realidad un resumen no salvaría nada de lo que aquí se manifiesta que genera algún 

tipo de preocupación.  

Creo que, deberíamos de avanzar hacia una ruta de mayor transparencia, esto va 

más allá de la transparencia proactiva, porque lo cierto es que no es una obligación 

de transparencia, pero sí es un buen mensaje que nosotros demos a conocer este 

tipo de resoluciones, sobre todo cuando tienen que ver con actores políticos, con 

personas políticamente expuestas y en donde el interés público de saber qué es lo 

que está ocurriendo en ese tipo de asuntos es mucho mayor, entonces, puede 

también con esto eliminarse una posible prueba de daño.  

Uno de los principales reparos para publicar información tiene que ver con el principio 

de presunción de inocencia, sin embargo, el principio de presunción de inocencia se 

avoca a la etapa probatoria, etapa que ya estaría solventada cuando nosotros 

diéramos a conocer estos proyectos.  

Pero, de todas maneras, a mayor abundamiento, podría ocurrir que aquí ya hay un 

Proyecto y que se determine devolver para hacer alguna diligencia específica, y estas 

sesiones son públicas.  
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Entonces, no veo cuál es el inconveniente para que demos a conocer los proyectos.  

Adicionalmente, lo que se está proponiendo es que efectivamente se hagan versiones 

públicas, incluso los análisis que se hicieron, las pruebas piloto que se hicieron con 

unidades que manejan información específica y más delicada como puede ser la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral o la Unidad Técnica de Fiscalización, es 

para ver cómo se pueden elaborar proyectos que nazcan públicos.  

Se vio la viabilidad de que efectivamente esto se puede concretar y con eso 

eliminaríamos cualquier preocupación adicional de que se de a conocer algún tipo de 

información personal o datos de las personas que son sensibles.  

Es importante recordar y hacer énfasis en que se menciona de manera reiterada el 

RAP-239/2016 de la Sala Superior, en donde el Partido de la Revolución Democrática 

impugnó el Acuerdo bajo el argumento de que el Instituto Nacional Electoral tenía la 

obligación de publicar los Proyectos de Acuerdo y Resolución que se discutirían y, en 

su caso, aprobaran en las sesiones públicas del Consejo General previo a su 

celebración, y la Sala Superior señaló textualmente que en el Catálogo de las 

Obligaciones en Materia de Transparencia y Acceso a la Información a cargo del 

citado Instituto, no se encuentra la publicación de los Proyectos de Acuerdo y 

Resolución previo a la celebración de las sesiones públicas del Consejo General.  

Efectivamente, lo que dijo la Sala Superior es que no tenemos la obligación para 

hacer la publicación, pero jamás mencionó que no pudiéramos hacerlo como un 

ejercicio de transparencia proactiva.  

Entonces, haría votos porque en algún momento pudiéramos concluir este análisis y 

efectivamente dar a conocer los Proyectos de gran relevancia que se resuelven aquí 

para que la gente pueda discutirlos, pueda conocerlos, pueda hacerse partícipe de 

esta discusión para que la ciudadanía sea mucho más activa y le dé seguimiento a las 

sesiones del Consejo General y sobre todo las entiendan.  

Porque muchas veces nosotros hablamos aquí conociendo los asuntos, pero no los 

contextualizamos. Mucha gente, aunque dé seguimiento a estas sesiones públicas, no 

entiende lo que se está discutiendo.  
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Es importante que estos Proyectos se hagan públicos y ojalá que terminemos pronto 

este estudio. Creo que, hay que seguir también las líneas que nos han planteado, por 

ejemplo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación que proyectos altamente 

relevantes los hace públicos y con eso también fomenta la discusión social y que la 

gente se involucre en los temas.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Como todos sabemos hay integrado un grupo de Consejeros Electorales que 

acompañan los trabajos de acceso a la información pública, de transparencia y de 

protección a los datos personales en otro contexto también, pero en este grupo de 

manera particular, se ordenó según Acuerdo del Consejo General del pasado 27 de 

abril del 2016, que la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 

Personales del Instituto hiciera un Estudio respecto de este tema que aquí está a 

consideración del Consejo General.  

Empiezo por decir una cuestión.  

Lo estamos trayendo hasta ahora, sin embargo, ya la Unidad Técnica lo había 

presentado al Grupo de Trabajo hace por lo menos unos 2 meses. Es decir, no es un 

tema que esté siendo cumplido por la Unidad Técnica de manera reciente, sino que se 

había presentado originalmente ya al Grupo de Trabajo, pero se pidieron algunos 

engroses al Informe que implicaron replantear una sesión nueva del Grupo de 

Trabajo.  

Hasta ahí creo que es importante decirlo.  

Ahora, la conformación del Informe incluye los puntos de vista de diversas áreas 

técnicas, no es una determinación tomada por ninguna instancia del Instituto, es decir, 

no hay hasta este momento ninguna Resolución en el fondo respecto de este tema, 
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es decir, no se está instruyendo que ya se preparen las versiones públicas y se suban 

a la página del Instituto.  

Ha habido preocupación, sí, de los Consejeros Electorales, ha habido, por supuesto, 

reflexiones que han fortalecido la perspectiva de este punto, pero también están ahí 

los puntos de vista de las áreas técnicas señaladamente del área Jurídica y de la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. Esa parte creo que la tenemos que tener 

clara.  

Pareciera entonces, como que los elementos que están ahí constituidos en cierta 

perspectiva parecieran un óbice para avanzar en el tema.  

No, no es así, es la exposición clara simplemente de las preocupaciones que en 

términos jurídicos tienen las áreas, como también están incluida en el Informe porque  

eso acordamos en el grupo, las posturas específicas de los Consejeros Electorales 

con relación a este tema. Es decir, tenemos los elementos para poder confrontar los 

puntos de vista de las áreas técnicas, las aportaciones de los Consejeros Electorales 

y tomar una determinación de la forma que corresponda y del momento procesal 

oportuno.  

Ahora, diría que también tengo diferencias. Para mí el principio de presunción de 

inocencia no está acotado a la etapa probatoria, para mí está acotado hasta el 

momento en que hay una emisión de una Resolución. Hasta ese momento.  

¿En qué momento hay una Resolución, por ejemplo, en materia de fiscalización?  

Lo que decía el representante del Partido Revolucionario Institucional, en los 

procedimientos que tiene a su cargo la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

cuando este Consejo General las aprueba.  

En ese momento puedo acompañar que el principio de inocencia no tenga que estar 

supeditado a que se agote la etapa impugnativa de las decisiones, pero sí al momento 

en que se emite la Resolución.  

Eso me parece que sí debe ser así.  

Entonces, ese es el punto medular, porque obviamente la discusión está en que si se 

dicen o se dan a conocer de manera previa al Consejo General o hasta el momento 

en que resultan aprobadas.  
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Ese es el dilema que creo que tenemos que resolver.  

En lo particular, creo que estamos en condiciones de recibir el documento, creo que la 

Licenciada Cecilia Azuara y su equipo de trabajo han hecho un magnífico esfuerzo 

por acercar la información, los puntos de vista, los posicionamientos de las áreas 

técnicas, por dar la información al Consejo General respecto de este importante tema, 

pero también es cierto, y en eso acompaño a las Consejeras Electoral 

particularmente, que existen todavía tramos que deben ser discutidos.  

Si se vulneran o no artículos cuya interpretación corresponde al Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, me parece que se tiene que hacer la 

consulta correspondiente.  

Esa parte obviamente hay que hacerla, hay que ver cómo nos responde el Instituto 

Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos y también se había pedido 

ahí que se revisara con más detalle cómo es que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación cumple con este tipo de actividades en lo que a su ámbito de competencia 

corresponde.  

Entonces, diría, estamos en condiciones de que este documento sea recibido por el 

Consejo General, pero también en el propósito de continuar con las deliberaciones 

con este tema para llegar al mejor acuerdo.  

No estoy en contra del principio de máxima publicidad, por supuesto que no, pero 

también tengo mi propia interpretación al respecto de cómo deben ser protegidos los 

datos personales.   

Entonces, creo que ese es el punto que tendríamos que resolver, llegar a un 

entendido en la parte institucional.  

Ahora, me queda claro también que desde el momento en que se empezó a 

implementar el derecho de acceso a la información pública, la generación de cargas 

de trabajo adicionales no son pretexto para no darle cumplimiento al principio de 

máxima publicidad, en eso estoy de acuerdo, sin embargo en este caso por el tamaño 

de la institución y la cantidad de los temas que aquí se desahogan, sí es importante 

tomar en consideración ese punto para la implementación de lo que finalmente decida 

este Consejo General.  

19389



 

El Informe es eso, un documento que contiene planteamientos, propuestas, 

reflexiones de áreas técnicas, de Consejeros Electorales, pero no contiene todavía 

ninguna decisión que vincule actividades de la institución, esa parte es el tramo que 

falta construir y por supuesto que estaremos atentos a eso.   

Es todo, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.   

Coincido con lo que ha manifestado el Consejero Electoral Marco Antonio Baños y 

creo que es un tema que estamos construyendo, pero sí quiero dejar este punto de 

reflexión.   

¿Qué entendemos por proactivo? Me parece que este Instituto es proactivo, porque 

no quiere decir, nosotros generamos más información de la que estamos obligados, 

por Ley, que esa sería nuestra base, generamos más información a efecto de los 

procesos de construir información hacia el público, los procesos ahí están, esquemas 

que se dan de fiscalización en los que se van dando avances, hay bastante 

información, más allá de la que estamos obligados.  

El tema aquí, y se ponen como ejemplo algunas instituciones, por ejemplo la Suprema 

Corte, revisando la Suprema Corte, tiene 16 asuntos publicados de acción de 

inconstitucionalidad de 2009 a la fecha y de amparos trascendentes.  

¿Qué pasaría y en qué momento que este Instituto tiene tiempos absolutamente 

diferentes? Los tiempos que nos rigen a nosotros, en la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral, en la Unidad Técnica de Fiscalización son tiempos que vamos 

trabajando muy cerrados, imagínese o imagino elaborar una versión pública y hacer 

varios documentos, que creo que es la fase que se está en construcción, pero que no 

porque no se publiquen no tenemos una definición proactiva de lo que nos 

corresponde a nosotros publicar.   
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La Suprema Corte trabaja con tiempos diferentes, tiene asuntos y la pregunta 

siguiente sería: ¿Acaso un órgano autónomo que no publica, como por ejemplo sería 

el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, carecería de 

esa proactividad? Me parece que no, porque también genera otra información y no 

pone antes, no sube antes sus Proyectos de Resolución el propio Instituto Nacional 

de Acceso a la Información y Protección de Datos.  

Este es un tema interesante, porque verdaderamente este órgano autónomo tiene 

características y tiempos muy diferentes a cómo trabajan otros órganos autónomos, 

que es el comparativo.  

También creo, y por supuesto que suscribo que nosotros debemos ser, con una 

comunicación muy asertiva de nuestro quehacer institucional, pero que tenemos que 

construir lo que facilite y no lo que vaya a conflictuar a las áreas en el desahogo 

propio de los trabajos y en los tiempos que tenemos en estos momentos para realizar 

nuestras actividades.  

De tal forma que sí se han agregado los puntos de vista que tenemos en el propio 

Informe y seguiremos construyendo buscando la mejor solución, pero sí quiero aclarar 

que desde mi punto de vista sí tenemos una definición proactiva de lo que difundimos. 

¿Que nos falta construir? Sí, nos falta construir, pero tenemos que buscar el Modelo 

que se adecúe a este órgano autónomo.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Consejera Electoral Claudia Zavala.  

Permítanme intervenir telegráficamente, solamente para señalar que justamente lo 

que se ha planteado y el dilema que el representante del Partido Revolucionario 

Institucional ponía sobre la mesa en relación con los Proyectos de Acuerdo, 

particularmente aquellos que tienen que ver con los Procedimientos Sancionadores, 

tanto administrativos o más bien vinculados a los procedimientos desahogados por la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, como los que tienen que ver con materia 

de fiscalización, son justo un dilema que tenemos que resolver.  

19391



 

Creo que, es importante el paso adelante, como se ha mencionado, que el Estudio 

que hoy estamos conociendo supone, creo que constituye una base sólida para 

retroalimentar la decisión que en su momento tendrá que tomar este Consejo General, 

pero evidentemente hay una serie de elementos adicionales, ya los mencionaba el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, hago mía la reflexión que han hecho todos 

los colegas respecto de la necesidad, pero tomar una decisión en su momento sobre 

este punto, pero sobre todo la necesidad que esta decisión se tome, digámoslo así, 

conjugando el principio de máxima publicidad que, como se ha dicho, nos obliga y que 

orienta cotidianamente los trabajos de esta institución con la salvaguarda total de los 

derechos, entre otros, de los principios constitucionales como el de presunción de 

inocencia que se ha mencionado.  

Creo que, es un paso adelante importante, creo que es un insumo, repito, 

fundamental para la decisión que tendrá que tomar este Consejo General y una última 

cosa me gustaría señalar, que es producto de una discusión que he acompañado en 

esta mesa, pero también en los distintos espacios informales de procesamiento y de 

diálogo que tiene esta institución, de interlocución que tiene esta institución y que hoy 

mismo con un ejemplo concreto implica ese compromiso del Instituto Nacional 

Electoral, de que todos quienes integramos el Instituto Nacional Electoral, con el 

principio de máxima publicidad que nos obliga.  

En este momento, aun cuando la sesión no ha concluido hay ya 4 Acuerdos que han 

sido aprobados, que están en la página de Internet del propio Instituto, uno más se 

está procesando para que en breve esté ya en línea, y evidentemente no aquellos que 

suponen un proceso de engrose que está siguiendo la lógica reglamentaria.  

Insisto, creo que es un buen punto para señalar el compromiso de esta institución en 

cumplir puntualmente y ser una institución señera respecto de lo que al principio de 

gobierno abierto y de máxima publicidad supone.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  
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Este es uno de los puntos donde todo mundo está de acuerdo y donde además 

mayores avances ha habido, no solo en lo que toca al Instituto Nacional Electoral, sino 

gracias al cambio constitucional, primero legal, después constitucional, después con la 

emisión de la Legislación Secundaria correspondiente, que por cierto bastante 

demoró y sin duda es una causa que seguirá en expansión.  

Pero, al mismo tiempo porque es una causa muy importante, los pasos que deben de 

darse desde instituciones plenamente comprometidas con la misma, tienen que ser 

pasos muy firmes y no, permítanme decirlo así, saludos a la bandera.  

Hoy acabamos de votar Dictámenes que involucraban 30 mil cuartillas, la Unidad 

Técnica de Fiscalización estuvo trabajando a marchas forzadas, corrigiendo engroses, 

imagínense que para el momento en el que se circuló a los miembros de este Consejo 

General en términos reglamentarios el pasado 8 de noviembre esa información, 

tuviera que haber venido testada o que le exigiéramos a la Unidad Técnica de 

Fiscalización generar un Proyecto que naciera publicable, esto es, en donde las 

observaciones relativas a proveedores, etcétera, datos personales no se incluyeran, 

tendríamos dos opciones: O la Unidad hace su trabajo sustantivo o se avoca a 

presentar estos materiales.  

Qué va pasar cuando en unos meses más traigamos los Dictámenes, por ejemplo, de 

fiscalización de aspirantes por la modificación que ha habido a los plazos nos hemos 

ido comiendo los días de la fiscalización al mínimo para asegurar que se voten los 

Dictámenes antes del registro de los candidatos.  

Si nosotros le exigimos a la Unidad Técnica de Fiscalización que genere esa 

información, estamos desviándola de su trabajo y por querer incluir un elemento que 

diría es marginal en su contribución, podemos comprometer trabajo sustantivo y eso 

es a lo que me refiero cuando hacemos “brindis al sol”, no.  

Lo que sea fundamental en materia de transparencia para garantizar derechos 

ciudadanos hagámoslo, pero lo que implique poner en riesgo el trabajo sustantivo de 

esta institución, “mejor andemos con pies de plomo”.  

Creo que, uno de los defectos del Legislador Nacional es que legisla, incluso 

saltándose leyes que le vinculan sin tomar en cuenta las consecuencias operativas y 
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financieras de sus decisiones, entonces tenemos leyes muy bien intencionadas que 

no acaban de aterrizar porque no se sabe cuánto van a costar o qué implican, eso 

pasó un poco con la Reforma del año 2014, dicho sea de paso, que se suponía era 

para reducir costos y salió lo contrario porque no podía ser de otra manera.  

Cada que nosotros en nuestro ámbito reglamentario, doméstico, empecemos a 

plantear que vamos a hacer nuevas cosas, sería bueno pasar un test de racionalidad 

administrativa y de lo que eso implica para las áreas.  

Por supuesto, siempre que sea necesario dedicar más recursos a temas 

fundamentales, hágase el esfuerzo, porque además nosotros no nos asignamos 

nuestro Presupuesto, somos autónomos para gastarlo, no para decidir el monto como 

nos lo acaban de recordar con toda precisión.  

Sí creo que un principio de racionalidad para contribuir a la objetividad a la que 

estamos obligados en nuestra toma de decisiones es ver los efectos de eso.  

Nada más poniendo el caso de la Unidad Técnica de Fiscalización, creo que habría 

que generar una nueva ala de testadores de versiones públicas, no me parece que 

ganemos mucho y sí que perdemos.  

Entonces, este Informe no vincula, me parece que en efecto hay que tener opinión del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) no lo hace como se ha recordado aquí, la 

Suprema Corte no lo hace de manera sistemática.  

Entonces, avancemos en lo sustantivo, pero como estamos comprometidos y es una 

causa en serio, avancemos donde se tenga que avanzar y demos pasos en dirección 

contraria.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Eduardo Aguilar, representante del Partido 

Acción Nacional.  
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El C. representante del Partido Acción Nacional, Licenciado Eduardo Ismael 

Aguilar Sierra: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Por supuesto comparto con todos y cada uno de los comentarios expuestos por el 

Consejero Presidente, por el Consejero Electoral Ciro Murayama y por el Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños. En particular, quisiera sugerir que como lo es la 

materia electrónica va en constante evolución, siempre hay cambios, y sí debo hacer 

un reconocimiento muy serio al gran avance que ha habido en la página de Internet 

del Instituto Nacional Electoral que es pública.  

Ha habido un enorme esfuerzo para subir todos los Acuerdos, ha habido un enorme 

esfuerzo para transparentar información, para hacerla más ágil, verdaderamente es 

de celebrarse, es de felicitarse, sí se reconoce una evolución en el último año de la 

información que se publica, pero siempre hay grados de oportunidad y bien lo señaló 

el Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

Quisiera en este ánimo de buscar ámbitos de oportunidad para seguir mejorando la 

publicidad de la página, que también se tome a consideración y reflexión la 

oportunidad de seguir estudiando la viabilidad en 2 temas muy particulares.   

Uno, para facilitar la consulta de las sesiones de las diversas Comisiones que no 

siempre es fácil y sistemático encontrarlas en la página de Internet.  

Dos, los estrados electrónicos, que también es un tema que vale la pena ir 

reflexionando en ver la oportunidad en cómo se instrumenta este ejercicio. Si bien es 

cierto que a lo mejor no el receptor y documental de lo impugnado, pero sí por lo 

menos la cédulas de publicación y con eso ir favoreciendo la justicia y el acceso a la 

justicia de todos aquellos que pudieran tener algún interés, que se recibe documento 

en la Ciudad de México, pero posiblemente un tercero interesado de Chihuahua y 

para que no tenga que viajar a México y ver el tema, ver la oportunidad de que se 

suba a Internet el tema.   

Es decir, siempre hay ámbitos de oportunidad y creo que vale la pena seguirlos 

explorando, pero insisto, lo hago con un dejo de una extraordinaria actitud y, sobre 

todo, un gran profesionalismo y una muy buena voluntad de como se ha ido 

mejorando la página y lo celebro y lo felicito, Consejero Presidente.  
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Es cuanto, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

señor representante.  

Al no haber más intervenciones, damos por recibido el Estudio y le pido al Secretario 

del Consejo, que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Con gusto, 

Consejero Presidente.  

El siguiente punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Resolución del 

Consejo General, respecto de la solicitud de ejercer la facultad de asunción parcial 

para implementar el Conteo Rápido en las elecciones de Gobernador en los estados 

Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México, durante sus Procesos Electorales Locales 2017 

2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Permítanme intervenir en este punto.  

El presente Proyecto de Resolución está concebido para contribuir a la certeza y a la 

gobernabilidad del país al término de la Jornada Electoral del próximo 1 de julio.  

Los Conteos Rápidos constituyen desde el año 2000 uno de los eslabones más 

relevantes para fortalecer la cadena de confianza en nuestras elecciones.  

Para dimensionar la importancia de esta herramienta estadística en el Sistema 

Electoral Mexicano, me parece que es necesario recordar lo que sucedía con los 

resultados electorales antes de la creación del Instituto Federal Electoral.  

En la época del partido hegemónico, ante la falta de condiciones para una 

competencia auténtica, las elecciones más que una oportunidad para que los 

ciudadanos eligieran en igualdad a sus Gobernantes, eran un instrumento de 

legitimación y recreación del poder autoritario.  

Los Procesos Electorales eran organizados por instancias dependientes del Gobierno 

en turno y éste designaba a su vez a quienes integraban esos órganos y ahí en 

cascada a quienes contaban los votos y a quienes daban los resultados.  
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Esta situación hizo crisis en el ya lejano 1988, que por cierto, perdónenme la 

regresión, no tiene nada que ver con lo que hoy ocurre, eso a propósito de algunas 

voces que recientemente llegaron a plantear sin ton ni son que estábamos igual o 

peor que en 1988.  

En 1988 el flujo de información de los resultados electorales se detuvo y al cabo de 

varios días cuando se difundieron los resultados oficiales y se anunció que había 

ganado el candidato del partido en el Gobierno ante un candidato opositor que por 

primera vez en el imaginario colectivo había tenido posibilidades reales de obtener la 

victoria, la desconfianza se apoderó del Sistema Electoral.  

En síntesis, la así llamada “caída del Sistema de Cómputo de las Elecciones 

Presidenciales” de ese año fue la gota que derramó el vaso.  

Los resultados de ello ustedes lo conocen, me concreto a señalar que la opacidad en 

el manejo de los resultados electorales derivó en la mayor crisis política del México 

moderno y fortaleció la idea del fraude en las contiendas, consolidando con ello la 

desconfianza como uno de los incentivos más poderosos para el cambio político.  

Para salir de esa crisis fue necesaria una profunda reingeniería del Sistema Electoral 

Mexicano, una reingeniería que catapultó a nuestro país hacia la transición a la 

democracia.   

En 1994, el manejo de los resultados electorales por parte del naciente Instituto 

Federal Electoral, demostró el aprendizaje de darle transparencia a los resultados de 

la votación y de contribuir, con información oficial, a evitar la incertidumbre que se 

genera la misma noche de la Jornada Electoral, fue el año en que nació el Programa 

de Resultados Electorales Preliminares (PREP), por cierto.  

Para la contienda presidencial del año 2000, se conformó un Comité Técnico que 

determinó los criterios científicos, por primera vez, y evaluó la información 

proporcionada por las 3 empresas que se contrataron para llevar a cabo 3 ejercicios 

de Conteo Rápido simultáneos.   

Esta experiencia fue de gran relevancia, ya que permitió, en 2003, a esta autoridad 

electoral elaborar por primera vez su propio Conteo Rápido para dar a conocer la 

integración de la Cámara de Diputados.  
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Sin embargo, en 2006 la narrativa de la transparencia en la difusión de los resultados 

se detuvo, aunque también se integró un Comité Técnico responsable del diseño y 

procesamiento de la información, es decir, de la muestra, Sistematización, 

estimaciones, etcétera y todo el trabajo de campo y el diseño estadístico fue 

elaborado íntegramente por el Instituto Federal Electoral, con el apoyo de dicho 

Comité.   

Las estimaciones no se dieron a conocer la noche de la elección, debido a Acuerdos 

que se habían generado entre la autoridad electoral y los partidos políticos.  

Esta decisión volvió a producir suspicacias entre algunos actores y sectores de la 

sociedad e hizo regresar en el imaginario colectivo una idea de un fraude en los 

resultados electorales.  

De ahí que en 2012 y 2015, se haya tomado como un punto de partida no negociable, 

que en la misma noche de la elección se darían a conocer las estimaciones de los 

Conteos Rápidos, sin importar los rangos de votación que obtuviera en dichos 

ejercicios cada fuerza política.  

Este aprendizaje institucional es el que orientó a las y los Consejeros Electorales del 

Instituto Nacional Electoral, a que en la elaboración del Reglamento de Elecciones se 

incluyera la obligación de realizar Conteos Rápidos en cada contienda en la que se 

dispute el cargo de titular del Poder Ejecutivo, ya sea Federal o Local.  

En congruencia con ello, para eliminar la incertidumbre sobre la votación que 

previsiblemente se generará en 2018, dada la creciente competitividad de las 

contiendas, tanto en el ámbito Federal, como en el Local, este Consejo General 

plantea en el Proyecto de Acuerdo que está a su consideración, la forma en que se 

ejercerá la facultad de asunción parcial y la estandarización de los Conteos Rápidos 

en las elecciones de Gobernador en Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 

Veracruz y Yucatán, así como en el caso de Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México.  

Permítanme recordar, por cierto, que en octubre pasado este Consejo General ya 

asumió el Conteo Rápido de Tabasco.   
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Déjenme concluir, les pido, subrayando que en un contexto de alta competitividad 

como el que se espera el 1 de julio de 2018, la certeza en la noche de la Jornada 

Electoral estará vinculada al menos a 3 aspectos.  

Primero, evitar vacíos de información y dar a conocer las estimaciones de los rangos 

de votación de cada fuerza política, sin importar el margen de diferencia entre los 

distintos competidores.   

Segundo, la claridad con la que hayamos explicado en las semanas y los meses 

previos a la Jornada Electoral qué significan los rangos de votación y qué sucede si se 

da un eventual traslape entre una y otra fuerza política.  

Tercero, en el reconocimiento de los competidores de que en los hechos solo la 

autoridad electoral puede contar con un ejercicio estadístico con los índices de 

precisión que tendrán los Conteos Rápidos que organizará el Instituto Nacional 

Electoral.  

Ninguna empresa, ningún partido político cuenta con la capacidad de campo para 

levantar en tiempo real tantos elementos de la muestra que tendrá el Conteo Rápido 

como lo tiene el Instituto Nacional Electoral, lo digo desde ahora, el 1 de julio el 

elemento de medición preliminar estadística de los resultados más precisos con el que 

contará la sociedad mexicana, es el que realizará el Instituto Nacional Electoral y eso, 

perdón que lo diga, es irrefutable desde el punto de vista científico y desde el punto 

de vista objetivo.  

Reitero, el Instituto Nacional Electoral dará a conocer invariablemente las 

estimaciones de la votación en la noche de la Jornada Electoral y es responsabilidad 

de todos, de fuerzas políticas, de candidatas y candidatos, de medios de 

comunicación, así como de simpatizantes y militantes, hacer de las horas posteriores 

al cierre de las casillas el preámbulo de un México más democrático y no las primeras 

horas de una inestabilidad futura basada en la incertidumbre, en la desinformación y 

en las noticias falsas.  

De ello, insisto, depende la estabilidad y el futuro del país después de esta Jornada 

Electoral.   

Está por supuesto a consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.  
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Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Por supuesto que estoy de acuerdo, con pleno respaldo a este Proyecto de Acuerdo. 

No repetiré las buenas razones que nos ha presentado el Consejero Presidente, solo 

tengo una observación en la parte de considerandos, en el Considerando 3, donde se 

incluyen los Dictámenes técnicos de algunas de las áreas.  

En uno de ellos, concretamente en la página 19, se indica una opinión técnica de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en la que se precisa que la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral estima que para asumir el Conteo Rápido sería 

necesario contar con recursos económicos adicionales, por supuesto, y los 

Organismos Públicos Locales correspondientes harán su aportación.  

Pero, dice en este mismo párrafo que el Organismo Público Local respectivo no 

realice algún otro ejercicio de Conteo Rápido para una Elección Local distinta, ya que 

ello podría ocasionar confusión.  

Me parece que esta restricción es innecesaria, creo que son perfectamente 

compatibles los Conteos Rápidos, por supuesto el Federal, pero también los locales, 

que asuma el Instituto Nacional Electoral, con algún otro ejercicio que algún 

Organismo Público Local deseé realizar en demarcaciones más reducidas, a 

condición, primero, de que lo haga con recursos humanos y técnicos propios, lo cual 

implica también recursos financieros propios y que su trabajo no interfiera con los 

Conteos Rápidos que haga el Instituto Nacional Electoral.  

Creo que, esta conciliación y esta combinación es perfectamente viable, habrá que 

tratarlo con el Organismo Público Local que se proponga hacer algún ejercicio propio, 

no sobre la misma elección.   

Hay un propósito concretamente del Instituto Electoral de la Ciudad de México de 

realizar Conteos Rápidos en las demarcaciones delegacionales ya serán alcaldías 

para su elección con recursos propios en estas condiciones.  

En esta medida creo que el Instituto Nacional Electoral no tiene, no hay razones 

objetivas para obstruir un propósito como este, el Instituto Electoral de la Ciudad de 
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México, tiene capacidad probada para hacerlo y lo único que habrá que concertar y 

eso se puede, lo haremos en su momento con el Instituto Electoral, es intersectar de 

tal manera las muestras primero para que se optimicen los recursos, pero no se 

interfieran para nada.  

En esa medida solo sugiero retirar este considerando y, en consecuencia, uno de los 

Resolutivos que dice: Se aprueba el Acuerdo con los considerandos anteriores. Si 

retiramos este Considerando ya se entendería que no hay ningún obstáculo para que 

el Instituto Electoral de la Ciudad de México o algún otro Organismo Público Local que 

quisiera hacer algo semejante en una Demarcación Local menor a la de Gobernador, 

pudiera hacerlo bajo, insisto, bajo su responsabilidad, con sus recursos y sin que 

interfiera en los ejercicios de Conteos Rápidos que sean responsabilidad del Instituto 

Nacional Electoral.  

Es todo, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Royfid Torres, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El C. representante del Partido de la Revolución Democrática, Royfid Torres 

González: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

En el mismo sentido y compartiendo la preocupación. El Organismo Público Local de 

la Ciudad de México fue sin duda el único que se opuso de manera expresa a realizar 

este ejercicio, esta asunción parcial, porque considera efectivamente que tiene las 

capacidades y la experiencia para realizar este ejercicio y más allá nos preocupa, 

efectivamente que aquí se vienen haciendo ya ejercicios en la Ciudad cotidianos de 

los Conteos Rápidos también en las Delegaciones.  

   

Entonces, la observación va en el mismo sentido de este último párrafo de la página 

18, de la 19 con relación a la observación de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, pero creo que no bastaría con, quisiera hacer esa propuesta, no bastaría 

con retirarlo sino establecer un mecanismo de coordinación para el caso de que los 
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estados quisieran aplicar este tipo de Conteos Rápidos en otro ámbito, digamos que 

no lo realicen por cuerdas separadas, sino que sí existe por lo menos una 

coordinación, por eso lo que proponemos es eliminar este párrafo, pero establecer un 

considerando en donde se establezca la posibilidad en caso de que el Organismo 

Público Local quisiera realizar este ejercicio en otro ámbito de otra elección, que lo 

pudiera hacer en términos coordinados con el propio Instituto y creo que esto también 

resuelve la parte de la preocupación de la Ciudad de México.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Me refiero rápido al Proyecto de Resolución. Primero, voy a acompañar la propuesta 

de ejercer a facultad de asunción para hacernos cargo de los conteos rápidos de las 

elecciones en los 9 estados donde hay Elección de Gobernador, incluido el Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México.  

Pero, creo que el Consejero Electoral Jaime Rivera tiene razón, necesitamos retirar 

esa parte para que si alguno de los órganos electorales de los estados decide realizar 

conteos rápidos para una Elección distinta, tenga las condiciones para poder hacerlo.  

Creo que, esa parte la ha expresado y explicado con mucha claridad el Consejero 

Electoral Jaime Rivera, no se contrapone con el otro ejercicio. Pero, diría que en 

relación con la propuesta del representante del Partido de la Revolución Democrática, 

más que hacerlo de manera coordinada con el Instituto, creo que lo que se tiene que 

poner es un Considerando que diga que en caso de que el Órgano Electoral del 

Estado que corresponda solicite o requiera algún tipo de asistencia o de asesoría 

técnica, el Instituto podría compartir la experiencia que tenga en esa materia.  

Creo que, de esa manera podríamos caminar en la incorporación de un Considerando 

que deje a salvo esa posibilidad.  

Creo que, las entidades federativas que van a ir por la realización de conteos rápidos 

a una Elección distinta de Gobernador, realmente van a ser muy pocos, en su caso. 
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De cualquier manera, creo que eso es lo que habría que colocar. Sería mi propuesta 

específica.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Consejero Electoral Marco Antonio Baños, el representante del Partido de la 

Revolución Democrática desea hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?  

El C. Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Sí, adelante.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Ciudadano Royfid Torres González, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El C. representante del Partido de la Revolución Democrática, Royfid Torres 

González: Gracias, Consejero Presidente.  

Nada más para consultarle. En mi opinión no queda muy claro, efectivamente esta 

facultad, dado el Acuerdo de Asunción Parcial de efectivamente posibilitar a los 

estados de realizar conteos rápidos en otras elecciones.  

Entonces, valdría la pena, y esa es la consulta, especificar en este Considerando la 

posibilidad no nada más de la asesoría, sino que ellos puedan realizar además esos 

ejercicios.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

El detalle es que cuando se dijo en ese Considerando, al que se refiere el Consejero 

Electoral Jaime Rivera que no podrían hacer otro tipo de ejercicios, que fue una 

respuesta original que les dio la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y se 

trajo por alguna circunstancia en la motivación de esta facultad de asunción, es lo que 

estamos ahora planteando retirar.  

Lo que creo es que más allá de poner en un Considerando una facultad para que lo 

hagan, porque no creo que estemos en esa tesitura de si ellos deciden hacerlo, lo van 
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a hacer sin mayor preámbulo, pero lo que estoy diciendo es si ellos requieren algún 

esquema de que se les comparta alguna experiencia, alguna asesoría de orden 

técnico, creo que el Instituto no tendría problema en hacerlo.  

Lo que no me parece que podamos, ya por razones estrictamente técnicas y 

operativas, es hacer un esquema coordinado donde el Instituto esté metido en la 

organización de los Conteos Rápidos de carácter Municipal o Distrital, esa parte me 

parece, que excedería las posibilidades técnicas del Instituto y sí quisiera separarlo 

claramente.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Para determinar la facultad de asunción se tienen que hacer análisis técnicos. En ese 

marco se solicitaron estos análisis a la Unidad Técnica de Servicios de Informática, a 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores. Lo que me preocupa de quitar lo que está sugiriendo el 

Consejero Electoral Jaime Rivera es que forma parte del análisis técnico que hizo la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, ciertamente no comparto esa 

Conclusión.  

Me parece que, desde luego, el Instituto Electoral de la Ciudad de México tiene 

capacidad probada para hacer los Conteos Rápidos en el caso de las Alcaldías.  

Sin embargo, me parece importante que permanezca esa parte ahí porque forma 

parte de la respuesta que nos dio la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

específicamente donde dice: “Se considera que los Conteos Rápidos de las 

Elecciones Locales distintas a las de Gobernador o Jefe de Gobierno podrían dificultar 

operativamente las actividades del personal en campo”.  

Podríamos a lo mejor hacer una motivación en donde digamos que esto no lo 

comparte el Consejo General, en particular no lo comparto, pero creo que sí debe de 

19404



 

permanecer porque forma parte de la motivación que está sustentando esta asunción 

y que además debemos nosotros de ponerla porque tenemos que pedir esos análisis 

a nuestras áreas técnicas.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias Consejero Presidente.  

Más allá de que no se comparta la conclusión a la que llegan las áreas técnicas, me 

parece que lo que no podemos obviar es la preocupación que establecen las áreas 

técnicas.  

¿A qué me refiero con la preocupación de las áreas técnicas? Precisamente una de 

las modificaciones que se incorporó al Reglamento de Elecciones más allá de las 

diferencias en ese punto, tiene que ver con las funciones que tendrán los 

Capacitadores-Asistentes Electorales Locales.  

Dentro de las funciones que se establecen es coadyuvar para recabar la información 

del Conteo Rápido.  

En este sentido, es el Conteo Rápido de la Elección Presidencial y de la Elección a la 

Gubernatura, en este caso, la Jefatura de Gobierno.  

Me parece que dentro de esta motivación que señala la Consejera Electoral Dania 

Paola Ravel, se tendría que prever que se establezcan mecanismos de coordinación 

que garanticen que el personal de campo que se emplee no genere, no se 

contraponga con la realización del Conteo Rápido de la elección a la Jefatura de 

Gobierno, solamente hacer una precisión para que se puedan establecer los 

mecanismos de coordinación que incorporen un tema de recursos precisamente 

atendiendo no a la conclusión a la que llegan las áreas, pero sí a la preocupación que 

plantean, digamos, que les lleva a esa Conclusión.  

Me parece que esa preocupación se puede salvar si los recursos que se emplean, y 

por recursos me refiero a recursos materiales, que se emplean para desarrollar el 
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Conteo Rápido que hemos decidido asumir como Instituto Nacional Electoral y el 

Conteo Rápido que en su caso pudiese realizar un Organismo Público Local emplee, 

digamos, no se mezclen los recursos humanos que estarían involucrados en estas 

tareas.  

Creo que, eso podría incorporarse en esta argumentación que señala la Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel, para llegar a una Conclusión diversa a la que se estaba 

planteando, pero garantizando el funcionamiento también del Conteo Rápido de la 

Elección de Jefatura de Gobierno y de la Elección Presidencial por lo que hace a un 

determinado ámbito territorial.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Comparto la consideración que hace la Consejera Electoral Dania Paola Ravel sobre 

el valor, el sustento que le dan los Dictámenes Técnicos de las áreas ejecutivas en 

esta materia.  

Nada más que estos Dictámenes contienen varios elementos.  

El principal, es que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral como las otras 

áreas consultadas, concluyen que la asunción parcial para esta función del Conteo 

Rápido de Ejecutivos Locales es factible, el Instituto Nacional Electoral tiene 

capacidad para asumirlo y, por lo tanto, recomienda asumirlo y, por lo tanto, 

recomienda asumirlo. Esa es la parte esencial del Dictamen Técnico que obviamente 

es lo que le da sustento a este Proyecto.  

Creo que, sí se debe retirar, son unas cuantas líneas, 2 o 3 líneas que están aquí, de 

la consideración que establece la restricción; si no se quitara, y esto forma parte del 

Considerando 3, entonces podríamos cuando en el Primer Punto del Acuerdo se dice: 

“Se asume el diseño e implementación, operación del Conteo Rápido, etcétera, con 

base en los Considerandos 3 y 4 de la presente Resolución”.   
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Es decir, sí habría que modificar solo esta pequeña parte, no todo, no todo el 

Dictamen de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, solo en esta pequeña 

parte retirarla para que no se resuelva que con base en el Considerando 3 no puedan 

realizar un Conteo Rápido en una demarcación de menor dimensión que el de la 

Jefatura de Gobierno en el fondo.  

Coincido con la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, en que es 

conveniente y es perfectamente factible establecer el criterio de siendo la 

responsabilidad de órganos diferentes; es decir, el Instituto Nacional Electoral asume 

la responsabilidad y la operación del Conteo Rápido, por supuesto el Presidencial, 

también de Jefatura de Gobierno o de Gobernador y un Organismo Público Local que 

quiera hacer un Conteo Rápido para una Elección distinta, lo podrá asumir bajo su 

responsabilidad y con sus propios recursos y que se establecerán los mecanismos de 

información y coordinación necesarios para que no se interfieran.   

Esto no obsta para que pueda haber intercambio de información, además para 

apoyarse técnicamente, pero con una clara separación de responsabilidad, eso sí es 

importante subrayarlo, responsabilidad que cada organismo tiene sobre los conteos 

de los que se hace cargo, no de los otros, en esa medida, sí.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Consejero Electoral Jaime Rivera, el representante suplente de MORENA desea 

hacerle una pregunta. ¿La acepta usted?   

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Con gusto.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Tiene el uso de la 

palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, representante suplente de 

MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Gracias, Consejero Electoral Jaime Rivera.   
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La pregunta es muy simple, no me quedó claro, ahora a la hora de que perfeccionó su 

argumento lo único que solicita es una modificación en los considerandos por lo que 

se va a resolver y ya no quitar estos párrafos.  

Le agradecería la respuesta en ese sentido, y también comentar que en varias notas 

periodísticas el Instituto Electoral de la Ciudad de México incluso llegó a decir que iba 

a controvertir este Acuerdo. Entonces, razón de más de que consideraciones de ese 

tipo permanezcan.   

Gracias por su respuesta.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Para responder, 

tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral Jaime Rivera.   

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Lo que estoy proponiendo es que se retiren del Dictamen Técnico que forma parte del 

Considerando 3, únicamente las líneas que restringen la posibilidad de que un 

Organismos Público Local haga Conteos Rápidos en otra dimensión, en otra 

demarcación diferente a la de Gobierno, solo eso; porque de otra forma como lo dice 

el Primer Punto de Acuerdo se aprueba tal asunción con los Considerandos 3 y 4, 

estaríamos impidiéndolo.   

Como hoy, no he oído entre los Consejeros Electorales una opinión contraria, de 

hecho a nadie contraria que puedan realizar estos ejercicios en una demarcación 

diferente a la de toda la entidad, creo que es simplemente por razones de 

congruencia.   

Con esto es suficiente en mi argumentación.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  

Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Royfid Torres, representante del Partido de la 

Revolución Democrática.  

El C. representante del Partido de la Revolución Democrática, Royfid Torres 

González: Gracias, Consejero Presidente.  
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Estamos de acuerdo, en el fondo creo que la forma es la que nos está atorando, el 

problema es que si hay una preocupación de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral en el sentido que si hay la intención de un Organismo Público Local de hacer 

un ejercicio para una elección distinta, podría ocasionar una confusión en los 

Capacitadores-Asistentes Electorales Locales para atender procedimientos distintos 

entre el operativo que implemente el Instituto Nacional Electoral y el que determine el 

Organismo Público Local, así como ocurrió en las Elecciones Concurrentes del año 

2015.  

Esta es la preocupación de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. Si lo 

eliminamos simplemente estaríamos dejando sin solventar esta preocupación de la 

Dirección.   

Creo que, el tema efectivamente se podría resolver, lo decía en el ámbito de la 

coordinación, no para que el Instituto Nacional Electoral organizara también estos 

conteos rápidos, pongámosle comunicación necesaria, porque efectivamente, si es 

decisión del Organismo Público Local hacer este ejercicio necesariamente tiene que 

haber una comunicación con el Instituto para que no suceda lo que está diciendo o 

advirtiendo la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.  

Por eso me parece que sí vale la pena establecer un considerando donde se 

establezca este mecanismo o esta posibilidad. Simplemente aclarar cuál será un 

mecanismo de comunicación, si no queremos llamarle coordinación, comunicación, no 

sé qué adjetivo le quieran poner, simplemente creo que sí tiene que haber un 

mecanismo para que se implemente de manera correcta y no se traslape, atendiendo 

a esta preocupación.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

con las puntualizaciones que se han puesto sobre la mesa. Entiendo no tendrían 
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objeción por parte del Consejero Electoral Jaime Rivera y de la Consejera Electoral 

Alejandra Pamela San Martín.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Exacto. 

Entiendo que las 2 propuestas, tanto del Consejero Electoral Jaime Rivera como de la 

Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín se pueden complementar, en virtud 

que en un caso no se restrinja y si algún Organismo Público Local quiere hacer un 

Conteo Rápido para otro cargo distinto a Gobernador o Jefe de Gobierno lo puede 

hacer, siempre y cuando, que es lo que precisa la Consejera Electoral Alejandra 

Pamela San Martín, no interfiera la coordinación con las tareas sustantivas del 

Instituto Nacional Electoral.  

Con la Coordinación, aquí está la fe de erratas.  

Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el 

orden del día como el punto número 22, tomando en consideración en esta votación la 

fe de erratas propuesta por la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela, la 

propuesta del Consejero Electoral Jaime Rivera, a fin de retirar las referencias a las 

que él hacía alusión; la precisión que hace la Consejera Electoral Alejandra Pamela 

San Martín, así como la propuesta de un nuevo Considerando que formuló el 

Consejero Electoral Marco Antonio Baños.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

Procederé, Consejero Presidente, tal como lo establece el Reglamento de Sesiones a 

realizar el engrose, de conformidad con los argumentos expuestos.  

(Texto de la Resolución aprobada INE/CG568/2017) Pto. 22  
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INE/CG568/2017 
 
 

CONSEJO GENERAL 
EXPEDIENTE: INE/SE/ASP-07/2017 

 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
EJERCER LA FACULTAD DE ASUNCIÓN PARCIAL PARA IMPLEMENTAR EL 
CONTEO RÁPIDO EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR EN LOS 
ESTADOS DE CHIAPAS, GUANAJUATO, JALISCO, MORELOS, PUEBLA, 
VERACRUZ Y YUCATÁN, ASÍ COMO DE JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DURANTE SUS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2017-
2018 
 
 

Ciudad de México, 22 de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
 

G L O S A R I O  
 
 

AEC Actas de Escrutinio y Cómputo 
CAE Capacitadoras/es Asistentes Electorales del ámbito 

federal 
Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

COTECORA Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CR Conteo Rápido 
DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Nacional Electoral 
DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

del Instituto Nacional Electoral 
Director Jurídico Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral 

IECM Instituto Electoral de la Ciudad de México 
IEEG Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

IEPAC Yucatán Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán 

IEE Puebla Instituto Electoral del Estado de Puebla 
IEPC Chiapas Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 

19411



 

Chiapas 
IEPC Jalisco Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Jalisco 
IEPCT Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco 
IMPEPAC Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana 
INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

OPL Organismo Público Local 
OPLE Veracruz Organismo Público Local Electoral de Veracruz 

Reglamento Reglamento de Elecciones 
SE Supervisoras/es Electorales 

Secretario 
Ejecutivo 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 

SIJE Sistema de información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral 

Solicitud Solicitud de asunción parcial 
UNICOM Unidad Técnica de Servicios de Informática del 

Instituto Nacional Electoral 
UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Públicos Locales 
VOE Vocal de Organización Electoral 

 
VISTOS los autos que integran el expediente número INE/SE/ASP-07/2017, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. Solicitud 
En fecha 24 de octubre de 2017 fue recibido el escrito firmado por las Consejeras 
y los Consejeros Electorales, Pamela San Martín Ríos y Valles, Dania Paola Ravel 
Cuevas, Marco Antonio Baños Martínez y José Roberto Ruiz Saldaña, por medio 
del cual solicitaron al Consejero Presidente del INE, “...poner a consideración de 
nuestro máximo órgano de dirección, la solicitud del ejercicio de la facultad de 
asunción parcial para que sea el Instituto Nacional Electoral la autoridad 
responsable de realizar los Conteos Rápidos para las elecciones de Gobernador 
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en Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, 
así como de la elección de Jefe de Gobierno en la Ciudad de México”. 
 
Dicha solicitud fue motivada por la razón siguiente: 

 
“Será la primera ocasión en que se realicen conteos rápidos en 
elecciones locales de Gobernador concurrentes con una federal para 
elegir Presidente de la República. La realización de éstos implican 
complejidades logísticas, que deben atenderse mediante esquemas 
operativos uniformes para la recolección, transmisión y captura de 
datos; así como la determinación de una metodología y diseño de 
muestra estadística de las casillas que generarán la información para 
construir los rangos de votación. Estas actividades son realizadas por un 
comité técnico de especialistas, por lo que se propone que sea el INE, 
con base en la experiencia adquirida en los pasados procesos 
electorales, quien determine la integración del Comité Técnico Asesor, 
grupo de especialistas que a su vez coordinarán que en las nueve 
entidades federativas se mantenga la misma metodología, garantizando 
con ello la certeza en la ejecución de esta actividad, así como en los 
propios resultados.” 
[...] 

 
II. Radicación 
El 26 de octubre de 2017, el Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario 
Ejecutivo del INE, dictó el Acuerdo de radicación de la solicitud de asunción, le 
asignó el número de expediente INE/SE/ASP-07/2017 e instruyó a la Dirección 
Jurídica realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 47, párrafo 1, inciso a), del Reglamento, esto es, publicar la solicitud en 
la página electrónica del INE y hacerla del conocimiento del Consejo General. 
 
III. Notificación a los Consejeros del INE 
Mediante oficio número INE/SE/1620/2017 de fecha 26 de octubre de 2017, el 
Licenciado Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del INE, dio a conocer la 
presente solicitud de asunción a los Consejeros Electorales del INE. 
 
IV. Solicitud de publicación en la página de Internet 
El 26 de octubre de 2017 fue solicitado al portal de Internet del INE, la publicación 
de la solicitud de asunción que nos ocupa, a fin de acatar el principio de máxima 
publicidad. Dicha publicación es consultable desde la fecha en comento, en la 
dirección electrónica http://www.ine.mx/voto-y-elecciones/facultad-de-asuncion/ 
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V. Acuerdo admisorio y requerimiento de opiniones técnicas 
El 27 de octubre de 2017 se dictó el Acuerdo admisorio de la solicitud de cuenta, 
toda vez que ésta cumplía con los requisitos previstos en el artículo 121, párrafos 
3 y 4, de la LGIPE, en concordancia con los artículos 40 párrafos 3 y 4, y 55 del 
Reglamento. A su vez, en dicho proveído se ordenó requerir a la UNICOM, a la 
DERFE y a la DEOE, para que emitieran opiniones técnicas en su ámbito de 
actuación, respecto a la viabilidad y posibilidad material y humana de asumir el CR 
para las elecciones de los titulares del Poder Ejecutivo Estatal en Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como del 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante sus Procesos Electorales 
Locales ordinarios 2017-2018. 
 
VI. Desahogo de requerimientos de opiniones técnicas 
Mediante acuerdo de fecha 1 de noviembre de los corrientes, se tuvieron por 
recibidos los oficios INE/DEOE/1081/2017, INE/DERFE/1464/2017 e 
INE/UNICOM/4164/2017, todos fechados el 31 de octubre del mismo año, 
relativos a los desahogos de requerimientos a la DEOE, la DERFE y la UNICOM, 
respectivamente. 
 
En el mismo acuerdo se ordenó dar vista al IEPC Chiapas, al IEEG, al IEPC 
Jalisco, al IMPEPAC, al IEE Puebla, al OPLE Veracruz, al IEPAC Yucatán y al 
IECM, para que manifestaran lo que a su interés conviniera, respecto de la 
solicitud de asunción y de las opiniones técnicas referidas; lo dicho, dentro del 
plazo de CINCO DÍAS naturales, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del proveído. 
 
VII. Vista a los OPL con las opiniones técnicas 
El 3 de noviembre del año en curso fueron notificados electrónicamente el IEPC 
Chiapas, el IEEG, el IEPC Jalisco, el IMPEPAC, el IEE Puebla, el OPLE Veracruz, 
el IEPAC Yucatán y el IECM, para que dentro del plazo de cinco días naturales 
manifestaran lo que a su interés conviniera respecto del actual procedimiento de 
asunción y las opiniones técnicas referidas. Dicho plazo transcurrió del día 4 al 8 
de noviembre del año en curso. 
 
VIII. Desahogo de vistas y ampliación de opiniones técnicas 
Mediante acuerdo del 9 de noviembre de 2017 se tuvieron por recibidas las 
manifestaciones de los OPL mencionados con antelación. 
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En este orden de ideas y toda vez que fueron analizadas las manifestaciones de 
los OPL, se acordó requerir nuevamente a la DEOE, a la DERFE y a la UNICOM, 
para que ampliaran su opinión técnica en el plazo de 3 días, detallando las 
implicaciones técnicas, logísticas, costos, la experiencia institucional o cualquier 
elemento que estimaran conveniente resaltar, dentro su ámbito de competencia, 
que reportase beneficios o representara un obstáculo para que a nivel nacional se 
asuma por el INE el CR de las próximas elecciones locales que son materia del 
expediente que nos ocupa. El plazo concedido transcurrió del día 10 al 12 de 
noviembre del año en curso. 
 
IX. Cierre de instrucción 
El 16 de noviembre de dos mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo dictó un proveído 
con el que tuvo por ampliadas las opiniones técnicas de la DEOE, la DERFE y la 
UNICOM. En consecuencia, tras verificar que el expediente INE/SE/ASP-07/2017 
se encontraba totalmente integrado y con los elementos suficientes para la 
emisión de una resolución, se declaró el cierre de instrucción. Acto seguido, fueron 
turnados los autos a la Dirección Jurídica para elaborar el Proyecto de Resolución 
correspondiente, con fundamento en el artículo 51, párrafo 1, inciso d), de la 
LGIPE, en concordancia con los artículos 45 y 57, párrafo 1, del Reglamento. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
I. COMPETENCIA 
El Consejo General es competente para conocer y resolver los procedimientos de 
asunción parcial que sean sometidos a su consideración, conforme al artículo 41, 
párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 y Apartado C, segundo 
párrafo, inciso a) de la CPEUM; en relación con el artículo 32, numeral 1, inciso a), 
fracción V; 44, numeral 1, inciso ee); y 123, párrafo 1 in fine, de la LGIPE; así 
como el artículo 40, párrafo 1, y 45 del Reglamento. 
 
II. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
La solicitud cumple con los requisitos de forma, de procedencia y con los 
presupuestos procesales previstos en los artículos 121, párrafos 3 y 4; y 123, 
párrafo 2, de la LGIPE, así como 40, párrafo 2 y 55 del Reglamento, como se 
detalla a continuación: 
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1. Requisitos de forma 
 
De conformidad con lo que disponen los artículos 121, párrafo 3 de la LGIPE, en 
relación con el 40, párrafos 2 y 3 del RE, se considera que la solicitud presentada 
por los Consejeros Electorales cumple con los requisitos de forma necesarios para 
el análisis de la petición de asunción parcial, en atención a que fue presentada por 
escrito, se encuentra debidamente suscrita, además de que se expresaron los 
hechos y motivos que la sustentaron. 
  
Aunado a ello, en el escrito en cuestión, se plasmaron los preceptos legales en 
que se apoyaron y describieron las razones, que en su opinión son relevantes 
para el análisis de la procedencia de la asunción de los CR de las elecciones de 
Gobernador y Jefe de Gobierno en las entidades federativas. 
  
Cabe destacar que la exigencia a que se refiere el artículo 121, párrafo 3 de la 
LGIPE, en cuanto a que el inicio de los procedimientos de asunción se presente a 
petición fundada y motivada de, al menos cuatro Consejeros Electorales del 
Instituto, se refiere a que, por un lado, se expresen los preceptos legales en que 
se sustentan y por el otro, que se expresen las razones por las cuales estiman que 
debe asumirse alguna actividad propia de los OPL. 
  
En este sentido, la motivación, como requisito de procedencia, que se exige en el 
precepto legal mencionado se refiere a la simple expresión de los hechos o 
motivos que, en opinión de los Consejeros Electorales que la suscriben, dan 
sustento al inicio de un procedimiento; esto es, se trata de un requisito formal que 
debe entenderse colmado con la simple expresión, aunque sea genérica, de lo 
que motiva la solicitud, pues, en todo caso, durante el procedimiento por virtud del 
principio contradictorio y a las formalidades propias del procedimiento, se dilucida 
si dicha petición es atendible o no. 
  
Por ende, es en la presente Resolución, la que debe expresar en forma 
contundente las razones jurídicas en la que se sustenta la determinación de fondo. 
  
En este sentido, en atención a que el IECM arguye motivación insuficiente de la 
solicitud, se estima que, como dichas manifestaciones impactan en el estudio de 
fondo de la presente Resolución, se abordarán en el apartado correspondiente al 
análisis del posicionamiento de dicho órgano electoral, en el entendido de que el 
requisito formal de procedencia se encuentra colmado. 
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2. Oportunidad 
El numeral 2 del artículo 123 de la LGIPE, establece que las solicitudes de 
asunción parcial podrán presentarse en cualquier momento del Proceso Electoral 
de que se trate. En el caso particular, el día 8 de septiembre de 2017, este 
Instituto celebró la sesión de inicio del Proceso Electoral Federal 2017-2018, en 
tanto que la solicitud de asunción parcial fue presentada el día 24 de octubre del 
mismo año. 
 
De lo anterior, se aprecia claramente que la solicitud se formuló oportunamente, 
una vez iniciado el Proceso Electoral. 
 
3. Legitimación 
La solicitud fue suscrita por las Consejeras y los Consejeros Electorales del INE, 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Dania Paola Ravel Cuevas, Marco Antonio 
Baños Martínez y José Roberto Ruiz Saldaña, es decir, que fue formulada por al 
menos cuatro Consejeros Electorales, acorde con lo que establecen los artículos 
121, párrafo 3, de la LGIPE y 55 del Reglamento. 
 
III. ESTUDIO DE FONDO 
Del análisis de la solicitud se deprenden las siguientes consideraciones: 
 
1. ASUNCIÓN DE LA FUNCIÓN ELECTORAL DESDE EL PUNTO DE VISTA 
JURÍDICO 
El artículo 120 de la LGIPE establece que el INE cuenta con las atribuciones 
especiales de asunción y atracción, de las cuales interesa la primera para fines de 
la presente Resolución. Así, tenemos que la facultad de asunción consiste en que 
el INE asuma directamente la realización de actividades propias de los OPL. 
 
Por su parte, el artículo 121, párrafo 3, de la LGIPE, establece que los 
procedimientos de asunción se iniciarán a petición fundada y motivada ante el 
Instituto, de al menos cuatro de sus consejeros; esto es, que todos los 
procedimientos, sean de asunción parcial o total, pueden iniciarse por medio de 
los Consejeros Electorales del INE, como ocurre en el presente caso. 
 
En concordancia, el artículo 123 de la LGIPE establece que el INE resolverá las 
solicitudes de asunción parcial con la votación mayoritaria de cuando menos ocho 
Consejeros. 
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Por otro lado, el Reglamento dispone en su artículo 39, párrafo 1, inciso b), que se 
entenderá por asunción parcial la facultad del INE para desarrollar directamente la 
implementación u operación de alguna actividad o cualquier fase de un Proceso 
Electoral Local, cuyo ejercicio corresponde originalmente al OPL. 
 
Enseguida, el artículo 40, párrafo 1, del Reglamento, refiere que el ejercicio de las 
atribuciones especiales se determinará mediante las resoluciones que al efecto 
emita el Consejo General, las cuales deben estar debidamente fundadas y 
motivadas, salvo los casos en que se tenga por no presentada la solicitud 
correspondiente o ésta sea desechada por notoria improcedencia. 
 
Además, el artículo 45, párrafo 2, inciso a) del mismo ordenamiento, prevé que las 
resoluciones que emita el Consejo General en los procedimientos de asunción 
deberán aprobarse por al menos ocho votos de los Consejeros Electorales del 
INE, siempre que se determine procedente ejercer la facultad de asunción 
solicitada. 
 
2. ANÁLISIS GENERAL DE LA ASUNCIÓN SOLICITADA 
Con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 
8, de la CPEUM, en las entidades federativas la organización de las elecciones 
locales está a cargo de los OPL, los cuales tienen atribuciones en materia de 
resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral y 
conteos rápidos, que deben llevarse a cabo acorde a los Lineamientos que emita 
el INE, en términos del mismo artículo 41, en su Apartado B, inciso a), numeral 5. 
 
En relación con lo anterior, el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción V, de la 
LGIPE establece que el INE cuenta con la atribución de emitir las reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares, 
encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, conteos rápidos, 
impresión de documentos y producción de materiales electorales. 
 
En este orden de ideas, el artículo 104, párrafo 1, incisos a) y n) de la LGIPE, 
establece que corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos que establezca el INE, así como ordenar la 
realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de 
casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la Jornada 
Electoral, de conformidad con los Lineamientos emitidos por el Instituto. 
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Esto es, que corresponde al INE la emisión de los Lineamientos correspondientes 
del CR, pero toca a los OPL realizar las actividades necesarias, dentro del ámbito 
de su competencia, para organizar las elecciones en cada entidad federativa, lo 
que lógicamente comprende la implementación y operación del CR, que resulta de 
utilidad para informar de manera oportuna los resultados del escrutinio y cómputo, 
así como las tendencias electorales, tanto a la ciudadanía, al Consejo Estatal del 
OPL, a los partidos políticos, coaliciones y candidatos contendientes, y a los 
medios de comunicación, lo que resulta acorde a los principios constitucionales de 
certeza, legalidad, máxima publicidad y objetividad, que guían la función comicial. 
 
En seguimiento a lo anterior y refiriéndonos particularmente al CR, los artículos 
357 y 358 del Reglamento establecen que el Consejo General y el Órgano 
Superior de Dirección de cada OPL, tendrán la facultad de determinar la 
realización del CR en sus respectivos ámbitos de competencia y que dicha 
determinación se torna obligación para el OPL en el caso de las elecciones de 
gobernador, como ocurre en el caso particular, pero no así en el caso de las 
elecciones municipales o alcaldías. 
 
Así, el OPL es el responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del CR, 
asignarle recursos humanos, financieros y materiales para su implementación, 
además de determinar las instancias internas que colaborarán en la realización de 
las actividades correspondientes, realizando las previsiones presupuestales 
necesarias para dicho fin. 
 
Sin embargo, ante una posible eventualidad que obstaculice a los OPL llevar a 
cabo dichas funciones por su propia iniciativa, dichos organismos están facultados 
para auxiliarse con la contratación de terceros para la implementación y operación 
del CR, según corresponda, de manera directa o indirecta, siempre y cuando los 
terceros respeten las directrices en materia y los acuerdos de contratación que 
aprueben los Órganos Superior de Dirección respectivos, como lo dispone el 
artículo 361 del Reglamento. 
 
Por otra parte, es importante precisar que la implementación del CR cobra 
relevancia en todo Proceso Electoral, en atención al fin que protege. Al respecto 
conviene citar el criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
contenido en la Tesis CXIX/2002, que resulta de aplicación análoga y dice: 

 
Partido de la Revolución Democrática 

Vs. 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 
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Tesis CXIX/2002 

 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
(PREP). LA IMPUGNACIÓN AL ACUERDO QUE LO APRUEBA ES 
DETERMINANTE COMO REQUISITO DE PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. El acuerdo de una 
autoridad electoral estatal respecto a la contratación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) resulta determinante para 
el desarrollo del Proceso Electoral o el resultado final de las elecciones, 
por lo que cuando se combata un acuerdo de este tipo, se cumple con el 

requisito de procedencia del juicio de revisión constitucional 
electoral, en términos de lo dispuesto en los artículos 99, párrafo 
cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 86, apartado 1, inciso c), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Para arribar a 
la anotada conclusión, se toma en consideración que en las 
elecciones democráticas se ha venido revelando la existencia de 
una necesidad cultural y cívica de la ciudadanía, consistente en 
obtener información, más o menos confiable, de los resultados de 
los comicios, en la inmediatez posible después de concluida la 
Jornada Electoral, y la satisfacción a esta necesidad, cuando no es 
posible obtener los resultados definitivos con la rapidez deseable, 
se ha encauzado, según enseña la experiencia, a través del 
establecimiento, organización y vigilancia de mecanismos como es 
el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) o 
cualquier otro con finalidades similares, mediante el cual se pretende 
garantizar una información no definitiva pero inmediata, e impedir que 
fuentes interesadas, carentes de elementos adecuados y objetivos 
o inducidas a error, puedan divulgar y difundir resultados 
claramente alejados o hasta opuestos a la verdad contenida en las 
urnas, de buena fe o tendenciosamente, que puedan generalizarse y 
permear en la sociedad, de manera que le hagan concebir algo 
distinto a la verdad objetiva y crear un ambiente post- electoral, de 
incertidumbre y hostilidad a los factores políticos, que a la postre 
pueda influir en la legitimidad política y en la gobernabilidad 
durante el ejercicio del cargo de los candidatos triunfantes. En 
estas condiciones, si la determinancia no sólo consiste en una alteración 
jurídico-formal del proceso, sino también comprende la desviación 
material y social que pueda generarse con los actos electorales ilícitos, 
tiene que concluirse que el resultado de un Proceso Electoral sí se 
puede ver afectado de modo determinante como consecuencia de 
la falta de un programa de resultados preliminares o con el 
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establecimiento de uno que sea conculcatorio de los principios 
fundamentales rectores de los comicios, que se encuentran 
previstos en la Constitución General de la República y en las 
demás leyes. 
 
Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/2001 y acumulado. 
Partido de la Revolución Democrática. 24 de mayo de 2001. Unanimidad en el 
criterio. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime del Río Salcedo. 
La Sala Superior en sesión celebrada el dos de septiembre de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 180 y 181. 
[Énfasis añadido] 

 
De lo transcrito se apunta que el establecimiento del CR atiende a la necesidad 
cultural y cívica de la ciudadanía, que consiste en obtener información confiable de 
los resultados de los comicios, en la medida posible, después de concluida la 
Jornada Electoral, y tiene como finalidad impedir que fuentes interesadas, 
carentes de elementos adecuados y objetivos o inducidas a error, puedan divulgar 
y difundir resultados claramente alejados o hasta opuestos a la verdad contenida 
en las urnas, que hagan concebir algo distinto a la verdad objetiva y crear un 
ambiente post- electoral, de incertidumbre y hostilidad a los actores políticos, que 
pueda influir en la legitimidad política y en la gobernabilidad durante el ejercicio del 
cargo de los candidatos triunfantes, por lo que la implementación y operación de 
CR, aunque proporciona resultados, basados en una muestra elaborada con rigor 
científico, constituye un factor trascendental en un Proceso Electoral, si éste no se 
ajusta a los principios rectores de la función electoral. 
 
Asimismo, este Consejo General debe atender en todo momento lo establecido en 
el artículo 41 de la CPEUM, Base V, Apartados A, B y C, que establecen: 
 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
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[…] 
V.  La organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
Públicos Locales, en los términos que establece esta Constitución. 

 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 
 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; 
[…] 
Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos 
que establecen esta Constitución y las leyes: 
 
Para los Procesos Electorales Federales y locales: 
[…] 
5. Las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de 
resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de 
materiales electorales; 
[…] 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán 
a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de esta 
Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
[…] 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los Lineamientos 
establecidos en el Apartado anterior; 
[…] 
 
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una 
mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto 
Nacional Electoral podrá: 
 
a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la 
función electoral que corresponden a los órganos electorales locales; 
[…] 
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Esto es, que el INE es la autoridad rectora de la función electoral del Sistema 
Electoral Mexicano, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño, a quien le corresponde por mandato constitucional, 
para los Procesos Electorales Federales y locales, establecer las reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos en materia de CR. 
 
En dicho rubro, las elecciones de las entidades federativas están a cargo de los 
OPL, que ejercen funciones en materia de CR, pero de acuerdo a las reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos que fije previamente el INE. 
 
En todo caso, dicha actividad puede ser asumida por el INE, en sintonía con el 
artículo 220 de la LGIPE, que dice: 

 
Artículo 220. 
1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales determinarán la 
viabilidad en la realización de los conteos rápidos. 
[…] 

 
De donde se desprende que previamente a la adopción de asumir o no el CR, este 
Consejo General deberá avocarse a determinar la viabilidad de tal iniciativa, para 
lo cual, dio vista a los OPL con la solicitud de asunción y diversas opiniones 
técnicas, para efectos que expresaran lo que conviniera a sus intereses. 
 
3. ANÁLISIS RESPECTO AL CR 
 
El CR es un procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar con 
oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de 
una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen previamente, de 
acuerdo a un esquema de selección específico de una elección determinada, y 
cuyas conclusiones se presentan la noche de la Jornada Electoral. De esa forma 
están definidos por el párrafo 1, del artículo 356 del Reglamento. 
 
Enseguida, el mismo precepto abunda, en su párrafo 2, que en el diseño, 
implementación y operación de los conteos rápidos, las autoridades electorales y 
el comité técnico de la materia, deberán garantizar la seguridad, transparencia, 
confiabilidad, certeza, calidad e integridad del procedimiento estadístico, así como 
el profesionalismo y la máxima publicidad en la ejecución de sus trabajos. 
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Además, el artículo 358 del Reglamento establece que en la implementación del 
CR a cargo del INE, participan la DERFE, la DEOE y la UNICOM, las cuales, de 
inicio, deberán hacer sus previsiones presupuestales en el ámbito de su 
competencia. 
 
En particular, para ejecutar los CR se debe diseñar un programa de operación 
logística para recolectar y transmitir datos de una forma segura y oportuna, 
actividad que corre a cargo de los Supervisores Electorales (SE) y Capacitadores 
Asistentes Electorales (CAE), de acuerdo a los planes diseñados por la DEOE, la 
cual se encarga de diseñar y ejecutar todos los procedimientos orientados a 
implementar el operativo de campo del CR. 
 
Dicho operativo de campo es acompañado por el COTECORA, comité coordinado 
por la DERFE, pero a la vez, es implementado junto a la infraestructura informática 
a cargo de la UNICOM. 
 
A mayor detalle, los numerales 355 a 382 del Reglamento regulan lo relativo a la 
implementación y operación del CR; en dichos preceptos se establece que los 
OPL deben llevar a cabo, por lo menos, las siguientes acciones: 
 

a. Determinar la realización del CR e informar de ello al Consejo General, 
dentro del plazo de tres días. 

b. Aprobar con al menos cuatro meses de anticipación al día de la Jornada 
Electoral, la integración del COTECORA. 

c. Realizar las posibles solicitudes de asesoría al INE. 
d. Establecer la teoría y métodos de inferencia para realizar las estimaciones 

de los resultados electorales, así como definir el tamaño de la muestra, 
para darlos a conocer ante el Consejo Estatal del OPL. 

e. Construir un marco muestral a partir del total de casillas que se determine 
instalar. 

f. Aprobar el protocolo de selección de muestras, procedimientos de 
resguardo y periodos de custodia de dichas muestras. 

g. Realizar al menos una prueba de captura y dos simulacros, para evaluar los 
medios y sistemas de captura, el proceso operativo de campo, el ritmo de 
llegada de la información, los medios y sistemas para conocer la cobertura 
geográfica, los métodos de estimación, la generación y envío de reportes. 

h. Garantizar que se cuente con los recursos humanos, materiales, financieros 
y técnicos necesarios para el operativo de campo. 

i. Diseñar el programa de operación logística que asegure la recolección y 
transmisión de datos. 
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Ello, con la obligación jurídica de realizar CR de forma obligatoria en el caso de 
elecciones de gobernador o de jefe de gobierno de la Ciudad de México, como lo 
establece el artículo 357, párrafo 2, del Reglamento, precepto que no obliga a los 
OPL para realizar CR en otras elecciones locales, como lo son para la integración 
de miembros de los Ayuntamientos o Alcaldías, o de los Congresos locales, donde 
el CR es opcional y sometido a un análisis previo de viabilidad, en conjunción con 
al INE y de acuerdo a los criterios que esta autoridad determine, como se abundó 
en el apartado anterior de este estudio de fondo. 
 
En consecuencia, es claro que la implementación y operación del CR en las 
entidades federativas corresponde a los OPL; sin embargo, los OPL deben 
realizarlo de acuerdo con los Lineamientos que emita el INE, con la intervención 
de la DEOE, la DERFE y la UNICOM, en términos de lo establecido en la CPEUM, 
la LGIPE y el Reglamento. 
 
4. ANÁLISIS TÉCNICO, MATERIAL Y HUMANO DE LA ASUNCIÓN 
El análisis de la solicitud, realizado por cada una de las áreas técnicas en sus 
informes rendidos, arrojó las siguientes conclusiones: 
 
4.1. Opinión técnica de la UNICOM 
La UNICOM tiene en su competencia, el diseño e instrumentación de los sistemas 
electrónicos y de información que son empleados durante el Proceso Electoral. 
Así, dicha área presentó su opinión técnica mediante oficio 
INE/UNICOM/4164/2017, donde menciona: 

 
[...] 
El Conteo Rápido se basa en una muestra probabilística de resultados 
de AEC de las casillas electorales, en el que se estima el porcentaje de 
votos en favor de cada uno de los contendientes (partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes) en una determinada elección. 
 
Estos datos permiten estimar con oportunidad los resultados finales de 
las elecciones federales y locales, a partir de una muestra probabilística 
representativa de casillas, cuyo tamaño, composición, modelos 
estadísticos y diseño muestral se especifican en el Reglamento de 
Elecciones. 
 
Así la precisión y confiabilidad del Conteo Rápido depende de una serie 
de factores que fundamentalmente se relacionan con la información que 
se emplea y los métodos estadísticos con que se procese la 
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información. Es decir, al tratarse de un ejercicio estadístico, el objetivo 
del Conteo Rápido es producir estimaciones del porcentaje de las 
votaciones y, como método de estimación estadística, el Conteo Rápido 
será el resultado de un proceso matemático realizado con rigor 
científico. 
 
1.1. Esquema general 
Para la operación del Conteo Rápido en las elecciones locales 
ordinarias de “Las Entidades”, se propone llevar a cabo bajo el siguiente 
esquema: 
 
Envío de información por parte de los Capacitadores Asistentes 
Electorales (CAE) mediante el uso de telefonía fija, celular o satelital, 
según se tenga disponibilidad en las casillas seleccionadas como parte 
de la muestra estadística. 
 
La información será registrada en el sistema del Conteo Rápido, 
mediante operadores/capturistas. 
[...] 
 
1.2. Sistema informático 
Para llevar a cabo las adecuaciones del sistema informático para la 
operación del Conteo Rápido, se requiere personal con perfiles 
especializados que garanticen su correcta implementación, 
considerando que, con la finalidad de incorporar los diversos tipos de 
elección y asegurar el registro y publicación de resultados, la 
personalización implica cambios al sistema informático con que ya 
cuenta el INE, y que ha sido empleado satisfactoriamente en procesos 
electorales anteriores. 
 
En ese contexto, el personal asignado para desarrollar el sistema de 
Conteo Rápido a nivel federal, será el mismo encargado de llevar a cabo 
las adecuaciones al sistema informático, así como para elaborar la 
documentación y memoria técnica correspondiente. 
 
1.3. Centros de captura del Conteo Rápido 
Tomando en cuenta que a partir del 2017 la operación del Sistema de 
Información sobre la Jornada Electoral (SIJE) -para todas las elecciones 
locales- será implementado y operado por el INE, las Juntas Distritales 
contarán con salas y personal para la recepción de llamadas y captura 
de los datos reportados por los CAE, referente a la instalación de 
casillas durante el periodo de votación. Esta misma infraestructura y 
recursos humanos se podría utilizar para recibir y capturar los datos del 
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Conteo Rápido que reporten los CAE a cargo de las casillas incluidas en 
la muestra estadística. 
 
1.4 Infraestructura central 
El sistema informático, en su parte central, se compone de equipos de 
almacenamiento, procesamiento y comunicaciones. En este sentido, se 
considera que la infraestructura que será utilizada para la operación del 
Conteo Rápido a nivel federal es suficiente para procesar el Conteo 
Rápido en “Las Entidades”. 
 
1.5. Infraestructura en Juntas Distritales 
Se propone que la infraestructura de cómputo (computadoras 
personales, equipos de energía ininterrumpida, equipo de 
comunicaciones) que se utilice para el SIJE sea la misma con la que 
opere el Conteo Rápido, tanto para elección federal como para las 
elecciones locales ordinarias. Toda vez que la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral (DEOE) del INE es la encargada de coordinar el 
operativo de campo, será indispensable su opinión y definición respecto 
a si dicha infraestructura podría ser suficiente para llevar acabo la 
actividad. 
[...] 
Conclusiones 
En este contexto, los recursos materiales y humanos con los que 
actualmente cuenta el INE son suficientes para asumir el desarrollo y 
operación del sistema de Conteo Rápido para los Procesos Electorales 
Locales ordinarios 2017-2018, en “Las Entidades”, siempre y cuando se 
cumpla con el programa de trabajo descrito anteriormente y, con las 
siguientes consideraciones:  
 
Que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral: lleve a cabo el 
operativo de campo; considere el personal suficiente para operar el 
sistema; y considere los espacios, recursos materiales y servicios para 
habilitar los centros de captura. 
 
Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores coordine la 
operación del COTECORA. 
 

En este orden de ideas, el 12 de noviembre de dos mil diecisiete, la UNICOM 
presentó su ampliación de la opinión técnica primigenia, en la cual agregó: 

 
[...] 
1.2. Sistema informático 
[…] 
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Derivado de lo anterior, se reitera que, el esquema de asunción de los 
Conteos Rápidos de las elecciones de Gobernador permite que los OPL 
no tengan que invertir para desarrollar o ajustar un sistema informático 
de Conteo Rápido. Por lo que, en su caso, los recursos humanos, 
materiales o financieros considerados podrán ser canalizados para otras 
prioridades del Proceso Electoral Local. 
[…] 

 
Y reiteró en los mismos términos sus conclusiones de la opinión técnica, donde 
expresó que el INE cuenta con los recursos suficientes para asumir los CR 
locales. Finalmente, en la ampliación de su opinión, la UNICOM destacó: 
 

Es importante resaltar que, en caso de que la resolución que recaiga al 
expediente INE/SE/ASP-07/2017, determine la procedencia de la 
asunción, ésta tendría que determinar, de manera imprescindible, las 
actividades que ineludiblemente tienen que realizar los OPL, toda vez 
que, en caso de implicar adquisiciones o contrataciones de servicios de 
índole local, resulta imposible que el INE las coordine. 
 
En caso de ser requerida una adquisición o contratación de servicios, el 
INE los hará del conocimiento del OPL, en forma detallada y por escrito, 
con al menos 1 mes de anticipación. 
 
En caso de que algún OPL sea el titular de la realización del Conteo 
Rápido, la UNICOM no tiene considerado presupuesto específico para 
llevar a cabo labores de seguimiento y asesoría técnica para el 
desarrollo, implementación y operación del sistema informático que el 
OPL destine para soportar las labores del Conteo Rápido de la elección 
local respectiva. 

 
En otros términos, para UNICOM, en materia del diseño e instrumentación de los 
sistemas electrónicos y de información, los recursos con que cuenta el INE son 
suficientes para asumir el CR en las elecciones estatales que nos atañen. 
 
4.2. Opinión técnica de la DEOE 
El ámbito de competencia de la DEOE para efectos de la presente Resolución, se 
constriñe a la implementación del CR mediante la coordinación de los operativos 
de campo. Así, en fecha 31 de octubre de 2017, la DEOE emitió su opinión 
técnica, mediante oficio INE/DEOE/1081/2017, razonando lo siguiente: 

 
[...] 
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V. Conclusiones y requerimientos 
 
La experiencia de ejercicios previos sobre la realización de conteos 
rápidos simultáneos en elecciones concurrentes permitió al INE 
identificar problemáticas de coordinación, comunicación y control que 
afectaron negativamente la oportunidad en la difusión de las tendencias 
de votación de las elecciones locales. 

 
Asimismo, en las ocasiones donde se han asumido conteos rápidos 
locales, sin la concurrencia del ejercicio federal, también se han 
detectado aspectos que deben ser previstos para el adecuado desarrollo 
de la logística en campo. 
 
Derivado de estas experiencias resulta por demás conveniente que el 
Instituto asuma la ejecución del Conteo Rápido en aquellas entidades 
que celebrarán elección de Gobernador o Jefe de Gobierno y cuyos 
Organismos Públicos Locales están obligados a implementarlo, 
conforme a lo establecido en el artículo 357, numeral 2 del Reglamento 
de Elecciones. 

 
Esta determinación permitirá que el Instituto coordine adecuadamente al 
personal en campo, brindándole instrucciones precisas sobre cómo 
operar conteos rápidos distintos bajo procedimientos homogéneos y 
claramente especificados, y permitiendo un seguimiento y control 
puntual en el reporte de información. No obstante, asumir la 
responsabilidad de operar e implementar ejercicios de conteo rápido 
adicionales al que se llevará a nivel federal, conlleva a la imperiosa 
necesidad de contar con recursos adicionales a los previstos para el 
Conteo Rápido Federal. 
 
Particularmente, en lo que corresponde al operativo de campo para la 
recopilación de la información de los conteos rápidos a nivel federal, 
responsabilidad de este Órgano Ejecutivo Central, y con base en la 
experiencia de la implementación de estos ejercicios locales para elegir 
cargos de Gobernador, el número de casillas que han conformado las 
muestras seleccionadas para estos últimos han representado un 
porcentaje importante del total de las aprobadas. 

 
Derivado de ello, es necesario contar con recursos adicionales para la 
instalación de un mayor número de líneas telefónicas, la contratación de 
capturistas, equipos de cómputo y una impresora, para el 
acondicionamiento de la Sala del Conteo Rápido en cada junta distrital 
ejecutiva de las entidades donde se implementaría el Conteo Rápido por 
parte del Instituto. Asimismo, para la ejecución de las pruebas y 
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simulacros es preciso destinar recursos para alimentación del personal 
participante en las sedes distritales; dos líderes de proyecto a nivel 
central y viáticos para que realicen actividades de supervisión durante 
los simulacros y la Jornada Electoral en las entidades en comento. 

 
Por otra parte, en función del diseño muestral que se defina por parte de 
los integrantes del Comité Técnico Asesor, es necesario contar con el 
apoyo de los CAE locales previstos en la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral 2017-2018, particularmente en el Programa de 
asistencia electoral, para apoyar a los CAE que les corresponda reportar 
dos o más casillas de la muestra en distintos domicilios; ello con la 
finalidad de no distraer de sus responsabilidades de asistencia a los 
CAE federales, que puedan derivar en retrasos de actividades como el 
PREP-casilla o en el desarrollo de los mecanismos de recolección y 
traslado de paquetes, entre las más relevantes. Por lo anterior se 
deberán destinar recursos suficientes para que se les asigne a los CAE 
locales un medio de comunicación adecuado, tiempo aire en caso de 
que accedan a utilizar su teléfono celular personal, o bien, dinero en 
efectivo para hacer uso de telefonía pública. 

 
Para llevar a cabo la recopilación y reporte de la información de forma 
oportuna, deberán realizarse las previsiones necesarias para que los 
escrutinios y cómputos en las casillas únicas, particularmente de la 
elección de Presidente y Gobernador, se operen de forma simultánea a 
efecto de que los resultados que deban ser reportados al conteo rápido 
fluyan en el menor tiempo posible. 

 
En este sentido, por parte de la DEOE, la asunción de la 
implementación y operación de los Conteos Rápidos para las elecciones 
de Gobernador en Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Veracruz y Yucatán, es viable siempre y cuando se cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 Que se garantice la disponibilidad en tiempo y forma de los recursos 
financieros para la adquisición de bienes y materiales, pago de 
arrendamientos o adecuaciones de inmuebles, contratación de 
personal y servicios, que cada una de las Unidades Responsables 
involucradas en el Proyecto (DEOE, UNICOM y la DERFE) defina 
en su ámbito de competencia, con el debido acompañamiento y 
apoyo de la DEA. 

 

 Asimismo, que los respectivos OPL proporcionen oportunamente la 
información que le sea solicitada por el Instituto, conforme a las 
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especificaciones requeridas, para la definición de los 
procedimientos del operativo de campo. 

 

 Que se lleve a cabo la realización simultánea de los escrutinios y 
cómputos de las elecciones de Presidente y Gobernador para 
asegurar la oportunidad en el reporte de la información. 

 
Con relación al caso de asunción del Conteo Rápido de la elección de 
Jefe de Gobierno en la Ciudad de México, es importante señalar que es 
viable siempre y cuando se cumplan, además de las condiciones 
anteriores, que el OPL respectivo no realice algún otro ejercicio de 
conteo rápido para una elección local distinta, ya que ello podría 
ocasionar confusión en los CAE locales para atender procedimientos 
distintos entre el operativo que implemente el INE y el que determine el 
OPL, así como ocurrió en las elecciones concurrentes del año 2015. 

 
Finalmente, no se omite señalar la necesidad de contar con las 
opiniones técnicas que al respecto emitan la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, en el marco de las responsabilidades que cada una tiene a 
su cargo en el proyecto de los conteos rápidos institucionales. 
 

Posteriormente, el 12 de noviembre de 2017, la DEOE formuló su ampliación de 
opinión técnica, donde reiteró las conclusiones y requerimientos expresados en su 
opinión originaria y precisó lo siguiente: 
 

[...] 
No obstante, asumir la responsabilidad de operar e implementar 
ejercicios de conteo rápido adicionales al que se llevará a nivel federal, 
conlleva a la imperiosa necesidad de contar con recursos adicionales a 
los previstos para el Conteo Rápido Federal. 
[...] 
Por lo anterior, se considera que los conteos rápidos de elecciones 
locales distintas a las de Gobernador o Jefe de Gobierno podrían 
dificultar operativamente las actividades del personal en campo, además 
de que es altamente probable que los resultados se obtengan con varias 
horas de retraso, minando así la oportunidad de la información que 
estos ejercicios estadísticos deben brindar. 
[...] 
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En síntesis, la DEOE recomienda la asunción del CR, pues ello permitiría al INE 
una mejor coordinación del personal y del flujo de información; sin embargo, 
estima que para ello sería necesario contar con recursos económicos adicionales. 
Por ende, para la DEOE la asunción del CR es viable. 
 
4.3. Opinión técnica de la DERFE 
Relativo a las funciones de la DERFE en lo que atañe la presente Resolución, 
principalmente se concentran en la implementación del CR, donde integra a los 
comités encargados de instrumentar el programa. La DERFE presentó su opinión 
técnica el día 31 de octubre de 2017, mediante oficio INE/DERFE/1464/2017, en 
los siguientes términos: 

 
[...] 
El INE, a través de la DERFE, se prepara para albergar la coordinación 
del Conteo Rápido para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en el 
que se elegirá la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. En este 
sentido, considerando las complejidades de la logística requerida en las 
elecciones concurrentes, es de gran utilidad que el INE pueda organizar 
los conteos rápidos de las elecciones locales al mismo tiempo que el 
federal. Es así que será necesario definir el esquema operativo para la 
recolección, transmisión y captura de datos derivado de la estrategia 
estadística de muestreo de estos conteos. 

 
Esto es de suma importancia, porque en caso de tener diez conteos 
rápidos, uno para la elección local en cada entidad federativa referida y 
el de la elección federal, la estrategia de operación logística se 
simplificaría, lo que favorecería de manera sustantiva la obtención de 
estimaciones en condiciones óptimas. Una consideración adicional es 
que la DERFE cuenta con distintas áreas cuyo personal ha colaborado 
previamente en Conteos Rápidos locales, así como en los Conteos 
Rápidos federales. 

 
El trabajo del personal del INE ha sido fundamental para la definición del 
diseño muestral y el establecimiento de la logística y los aspectos 
técnico-operativos necesarios para recopilar la información y ponerla a 
disposición del COTECORA para hacer las estimaciones. 

 
Adicionalmente, esta Dirección Ejecutiva ha estado trabajando con 
DEOE y UNICOM en la definición de requerimientos específicos 
necesarios para la recolección, transmisión y captura de datos, la 
implementación del operativo de campo, así como el establecimiento de 
la infraestructura informática necesaria. 
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En conclusión, esta Dirección Ejecutiva considera viable y 
pertinente que este Instituto asuma el diseño, implementación y 
operación de los Conteos Rápidos para las elecciones ordinarias de 
las Gubernaturas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Tabasco (con base en la Resolución recientemente adoptada por el 
Consejo General), Veracruz y Yucatán, así como la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, en coordinación con la elección 
federal de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de 
conocer las tendencias de los resultados de la votación el día de la 
Jornada Electoral de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-
2018, bajo la responsabilidad de este Instituto. 

 
Posteriormente, el día 10 de noviembre del año en curso, la DERFE amplió su 
opinión técnica y estableció que: 
 

[...] 
En primer lugar, se deben considerar las ventajas de contar con una 
estrategia única de muestreo estadístico para los ejercicios de 
estimación de los resultados de las elecciones locales para elegir la 
Gubernatura de los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, 
Puebla, Tabasco —considerando la asunción parcial recientemente 
aprobada en la Resolución INE/CG503/2017—, Veracruz y Yucatán, así 
como la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, además de la 
elección de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, que se 
celebrarán el 1º de julio de 2018. 

 
- Al asumir la función de los CR a nivel local, el INE se hace 

responsable de todo el proceso, lo que hace que la estrategia 
única de muestreo estadístico sea la forma más adecuada para 
llevar a buen puerto esta actividad. 

 
- Si cada OPL lleva a cabo su CR, de manera independiente al 

federal, los diseños muestrales diferirán entre sí, lo que 
complicará la actividad de recolección de la información; es 
decir, se dificultaría el trabajo de los CAE al tener que recoger la 
información de la elección federal en unas casillas, y de la 
elección local en otras casillas. 

 
- Esto conducirá a la sobrecarga de trabajo para los CAE, además 

de que se presentarán diferentes esquemas de operación a nivel 
federal y local, complicando la coordinación INE-OPL, lo que 
implica un alto riesgo de falla. 
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- Adicionalmente, la transmisión de los resultados a diferentes 

Centros de Atención Telefónica, eleva el riesgo de envíos 
equivocados de información. 

 
- Las consecuencias negativas de esta situación pueden ser 

minimizadas con una estrategia única de muestreo estadístico.  
 
En segundo lugar, lo ideal sería que la muestra para estimar la elección 
presidencial se encuentre contenida en las muestras para estimar las 
elecciones locales para elegir Gobernador o Jefe de Gobierno. 

 
- Los CAE harían un levantamiento más eficiente de la información. 

 
- Lo anterior es fundamental para el éxito de un CR que depende 

del envío a tiempo y en suficiente cobertura de los resultados 
electorales que conforman la muestra y con ello producir las 
estimaciones, lo más rápido posible, en la noche del día de la 
Jornada Electoral. 

 
- Una muestra única genera certeza y límites claros para el 

levantamiento; es decir, evita el riesgo de confundir las casillas 
que pudieran corresponder a cada conteo si hubiese más de una 
muestra. 

 
- Asimismo, multiplicar el trabajo de los CAE puede distraerlos de 

actividades sustantivas de asistencia electoral en la noche de la 
Jornada Electoral. 

 
En síntesis, para la DERFE es de gran utilidad que el propio INE organice los CR 
para los Procesos Electorales Locales, toda vez que al coordinar tanto el CR local 
como el federal, se simplifica la estrategia de operación logística, lo que redunda 
en la obtención de estimaciones matemáticas en condiciones óptimas. 
 
Por ello, la DERFE estima viable y pertinente la asunción materia del 
procedimiento de cuenta, coordinando el CR federal y los locales. 
 
5. PLANTEAMIENTOS DE LOS OPL 
A continuación, se presentan los principales argumentos vertidos por los OPL en 
el desahogo de sus vistas, con lo cual determinan la viabilidad o inviabilidad, 
desde su perspectiva, para que el INE implemente sus CR. Dichos argumentos 
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son valorados por esta autoridad conforme a las reglas de la lógica, de la sana 
crítica y de la experiencia, con base en las disposiciones legales que regulan el 
CR. 
 
5.1. CHIAPAS 
El IEPC Chiapas esgrimió que: 
 

“…tiene proyectado contar con los elementos necesarios para llevar a 
cabo el diseño, la implementación y ejecución del Conteo Rápido para la 
elección de Gobernadora o Gobernador en el próximo Proceso 
Electoral, para lo cual se tiene diseñado un plan de trabajo tendente al 
cumplimiento de dichos objetivos. 
 
Para tal efecto, el Consejo General de este Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, conforme a las facultades establecidas en el 
artículo 83, numeral 4, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, mediante Acuerdo IEPC/CG-A/046/2017, de fecha 18 de 
octubre del año en curso, determinó la creación e integración de la 
Comisión Provisional para la Atención del Programa de Resultados 
Preliminares y Conteo Rápido, misma que se instaló el 27 de octubre de 
dos mil diecisiete y que tiene como objetivo, entre otros, desarrollar y 
supervisar los trabajos vinculados a la implementación del conteo rápido 
para la elección de gobernador del Estado. Dicha Comisión ha 
contactado a dos especialistas, a la Dra. Julia Isabel Flores Dávila de la 
UNAM y al Maestro Roy Alberto Campos Esquerra, de Grupo Mitofsky, 
para integrar el COTECORA en términos del artículo 362, del 
Reglamento de Elecciones. Asimismo, con fecha 30 de octubre de 2017 
dicho órgano máximo de dirección aprobó dentro del Proyecto del 
Presupuesto de Egresos y Programa Operativo Anual, el proyecto de 
"Conteo Rápido para el Proceso Local Ordinario 2017-2018" por un 
monto de $13,784,026.25 (Trece millones setecientos ochenta y cuatro 
mil veinte seis pesos 25/100 M. N.).” 

 
Es decir, que en el estado de Chiapas ya se tiene contemplado el CR y cuentan 
con avances respecto la implementación; sin embargo, agregan: 

 
“…es importante mencionar que dadas las condiciones actuales, en 
donde las ministraciones de recursos presupuestales del ejercicio 2017 
por parte de las autoridades hacendarias del Gobierno del Estado, se 
han visto disminuidas e inclusive en algunos casos suspendidas; no 
tenemos la certeza de que contemos con el recurso aprobado por el 
Consejo General para llevar a cabo este ejercicio y por ende de que los 
recursos presupuestados vayan a ser autorizados y ministrados 

19435



 

conforme a los calendarios y montos previstos por este órgano electoral 
local, lo que implicaría la falta de recursos humanos, técnicos y 
financieros que incidiría en la obtención de los resultados esperados.” 

 

En este contexto, el OPL en comento, aunque refiere que a pesar que ha tenido 
avances en la implementación del CR, depende de la ministración de recursos 
presupuestales que le otorguen las autoridades hacendarias en la entidad, para la 
ejecución del proyecto de CR y en consecuencia, no se opone a que este Instituto 
asuma dicha actividad. 
 
5.2. GUANAJUATO  
Por su parte, el IEEG agotó su garantía de audiencia formulando una serie de 
dudas respecto su grado de participación en una eventual asunción del CR, dudas 
que corresponden resolverse específicamente en los anexos técnicos y financieros 
que siguen al convenio de asunción, y no en la resolución que únicamente se 
ocupa de determinar la viabilidad genérica de la asunción parcial. 
 
Dicha autoridad local electoral cuestionó: 

 
[…] 
l. En lo concerniente a lo especificado por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, se plantean los siguientes cuestionamientos: 
 
1. Lo referido en el párrafo donde se solicita "Contar con recursos 
adicionales para la instalación de un mayor número de líneas 
telefónicas, la contratación de capturistas, equipos de cómputo y una 
impresora…” 

 
a. En cuanto al recurso financiero solicitado, ¿cuál es la fecha en que 
se tendrá la estimación económica requerida? 
 
b. ¿El acondicionamiento de la Sala de Conteo Rápido en las juntas 
distritales ejecutivas del estado de Guanajuato quedará a cargo del 
Instituto Nacional Electoral? 
 

2. En cuanto a las pruebas y simulacros referidos en el párrafo “... para 
la ejecución de pruebas y simulacros es preciso destinar recursos para 
alimentación del personal participante en las sedes distritales; dos 
líderes de proyecto a nivel central y viáticos para que realicen las 
actividades... " 
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a. ¿El recurso económico de alimentación será enviado al Instituto 
Nacional Electoral? ¿Cuál sería el porcentaje del gasto económico 
que asumiría el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato? 
 
b. En cuanto a los dos líderes de proyecto, ¿cuáles serían los 
conceptos que se tienen que considerar para su remuneración 
económica, y de cuánto sería esta? 
 

3. En cuanto a que los capacitadores asistentes electorales federales 
podrán tener asistencia de los capacitadores asistentes electorales 
locales bajo ciertas circunstancias, esto lleva a preguntar: 

 
a. ¿Los capacitadores asistentes electorales federales y los 
capacitadores asistentes electorales locales podrán tomar la muestra 
para presidente de la república o para la gubernatura, según sean 
asignados? 
 
b. ¿Cuántos capacitadores asistentes electorales locales serán 
requeridos para estas actividades? 
 

Considerando lo comentado sobre las condiciones requeridas por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral: 
 
4. ¿Cuál sería la fecha en que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato conocería el monto de los recursos económicos que tuviese 
que invertir en cada uno de los requerimientos solicitados para 
garantizar en tiempo y forma la adquisición de bienes y materiales, pago 
de arrendamientos o adecuaciones de inmuebles, la contratación de 
personal y servicios de cada una de las direcciones del Instituto 
Nacional Electoral correspondientes? 
 
5. A partir del planteamiento generado por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral en sus conclusiones, ¿el recurso solicitado 
deberá ser transferido al Instituto Nacional Electoral o el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato deberá realizar el proceso de 
contratación y/o adquisición de equipo, bienes y servicios solicitados? 
En caso de ser así, ¿cuál sería la fecha en la que el Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato tendrá la información necesaria para conocer 
los elementos de infraestructura, equipamiento, personal y servicios 
necesarios? 
 
6. Para dar a conocer de manera oportuna la información de campo 
requerida por el Instituto Nacional Electoral, ¿los cuestionamientos o la 
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información será solicitada desde un anexo técnico previamente 
elaborado? 
 
II. En lo tocante a la opinión técnica de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores: 
 
1. En los recursos presupuestales mencionados por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores: 

 
a. ¿Cuál sería la participación económica por parte del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato? 
 
b. ¿Cuál sería la infraestructura informática, logística, técnica y de 
comunicaciones requerida para la ejecución integral del programa? 
 

III. En relación con la opinión de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática: 
 
1. Los requerimientos referentes a recursos tecnológicos para el manejo 
de conteo rápido, en todo su proceso, ¿por quién serán 
proporcionados?, ¿cuáles serán estos recursos? y ¿en qué fecha el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato contará con esta 
información? 
 
2. Las adquisiciones requeridas y sus contrataciones, en caso de ser 
necesarias de acuerdo con los requerimientos del Instituto Nacional 
Electoral, ¿cuándo serán proporcionadas por el Instituto Nacional 
Electoral? Además, mencionan que las contrataciones y adquisiciones 
deberán hacerse a nivel local, ¿esto implicaría que el Instituto Nacional 
Electoral nos proporcionará un listado de todos los requerimientos 
necesarios para este proceso?, ¿esta información implicaría los mismos 
recursos requeridos por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores? 
[…] 

 
Tras el análisis exhaustivo de los cuestionamientos vertidos por el OPL, este 
Consejo General no detectó ninguna consideración tendente a oponerse al posible 
ejercicio de asunción parcial materia del presente expediente, sino que 
únicamente figuran las dudas de la autoridad electoral local, respecto a cuestiones 
operativas que, como se anticipó, sus respuestas corresponden a la firma del 
convenio respectivo y no a la presente Resolución, toda vez que el convenio que 
se firme derivado de la asunción, debe contener anexos técnicos y financieros, en 
términos del artículo 58, párrafo 1, del Reglamento, que dice: 
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Artículo 58. 
1. En el supuesto que el Consejo General determine ejercer la asunción 
parcial, el opl deberá proporcionar toda la información que obre en su 
poder y resulte indispensable para la realización de la función electoral 
asumida. Adicionalmente, se deberá celebrar un convenio general de 
coordinación entre ambas autoridades, al cual se acompañarán los 
anexos técnico y financiero respectivos, así como la precisión 
presupuestal que determine el cargo de los costos 
correspondientes. 
[...] 
 

En consecuencia, al no haberse señalado obstáculos ante una factible asunción 
parcial del CR estatal, esta autoridad electoral considera tener las condiciones 
suficientes para emitir una decisión de viabilidad, valorando los argumentos que se 
estudian en este apartado, junto al resto de los formulados por los demás OPL, lo 
que se precisará en la presente Resolución. 
 
5.3. JALISCO. 
En su desahogo de vista, el IEPC Jalisco expresó: 
 

“Del análisis efectuado a las opiniones técnicas puestas a consideración 
de esta autoridad, éstas coinciden en señalar la viabilidad, y posibilidad 
material y humana de asumir la función solicitada; siempre y cuando 
existan, en tiempo y forma, una serie de recursos financieros, técnicos, 
humanos y materiales para su operación. 
 
Por lo anterior, para efectos del procedimiento INE/SE/ASP-07/2017, 
este instituto manifiesta su conformidad.” 

 
De forma que dicha conformidad no amerita mayor análisis, al aceptar de manera 
expresa su conformidad para la asunción parcial materia del presente expediente. 
 
5.4. MORELOS. 
El IMPEPAC empleó su derecho de garantía de audiencia para solicitar al INE lo 
siguiente: 

[…] 
1. La estimación de los recursos requeridos para operar el Conteo 
Rápido, toda vez que no aparece el costo en ninguno de los 
documentos. 
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2. La especificación exacta de la participación operativa de este 
órgano en dicho proyecto. 
 
3. En el Proceso Electoral 2014-2015 el IMPEPAC y el INE firmaron 
un Convenio Específico de Colaboración en materia del PREP mediante 
el cual se establecieron las responsabilidades de cada una de las dos 
instituciones. ¿Esta figura podría ser viable para el caso del conteo 
rápido de la elección de gobernador en 2018? 
 
Lo anterior para estar en condiciones de emitir una respuesta 
debidamente razonada y fundamentada. 
[…] 
 

En el caso del IMPEPAC, después de analizar sus cuestionamientos, este 
Consejo General no encontró ninguna objeción al posible ejercicio de asunción 
parcial materia del presente expediente, sino que únicamente expresó dudas 
sobre cuestiones operativas como en el caso del OPL de Guanajuato, que como 
ya se explicó, sus respuestas corresponden a la firma del convenio respectivo y no 
a la presente Resolución, toda vez que el convenio que se firme derivado de la 
asunción, debe contener anexos técnicos y financieros, en términos del artículo 
58, párrafo 1, del Reglamento, que dice: 

 
Artículo 58. 
1. En el supuesto que el Consejo General determine ejercer la asunción 
parcial, el opl deberá proporcionar toda la información que obre en su 
poder y resulte indispensable para la realización de la función electoral 
asumida. Adicionalmente, se deberá celebrar un convenio general de 
coordinación entre ambas autoridades, al cual se acompañarán los 
anexos técnico y financiero respectivos, así como la precisión 
presupuestal que determine el cargo de los costos 
correspondientes. 
[...] 
 

En consecuencia, al no haberse puntualizado objeción alguna ante una factible 
asunción parcial del CR estatal, esta autoridad electoral estima contar con las 
condiciones suficientes para determinar la viabilidad de la asunción del CR, 
valorando los argumentos que se estudian en este apartado, junto al resto de los 
formulados por las demás autoridades electorales locales, lo que se precisará en 
la presente Resolución. 
 

19440



 

5.5. PUEBLA.- 
En el caso del IEE Puebla, en un primer momento formuló diversas dudas sobre 
aspectos técnicos y operativos, sin embargo, el día 10 de noviembre del presente 
año, envió en alcance el oficio IEE/PRE/2104/17 mediante el cual se allana a la 
pretensión de los Consejeros Electorales solicitantes, al manifestar: 
 

[…] 
En ese sentido, una vez analizados los documentos que se tuvieron a la 
vista, por las áreas competentes de este Instituto Electoral del Estado, le 
informamos que estamos conformes con la "Opinión Técnica referente a 
la solicitud de Asunción del Conteo Rápido para las elecciones de los 
titulares del Poder Ejecutivo Estatal en Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como del Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México” para que sea el Instituto Nacional Electoral, quien 
realice el conteo rápido de la elección de Gobernador en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 
 
No omito mencionar que en atención a que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral tiene facultad de asunción parcial como lo 
establecen los artículos 44 numeral 1 inciso ee) y 120 numeral 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, estaremos 
atentos a lo que determine el Órgano Máximo de Dirección del Instituto 
Nacional Electoral. 
[…] 

 
Hecho que no exige un mayor estudio. 
 
5.6. VERACRUZ. 
El OPLE Veracruz describió que cuenta con determinada experiencia en cuanto la 
realización del CR, en los siguientes términos: 
 

[…] 
Durante el pasado Proceso Electoral Local 2015-2016, el Organismo 
Público local Electoral del Estado de Veracruz implementó y operó el 
Conteo Rápido para la elección a la gubernatura, dotando a la 
Ciudadanía Veracruzana de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; ante ello, este órgano 
electoral tiene una experiencia positiva en la realización de dicha 
actividad, por lo que se considera viable que este OPLE Veracruz 
realice el Conteo Rápido de la elección a la gubernatura. 
[…] 
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Además, agregó: 
 
No obstante lo anterior, teniendo a la vista la documentación que obra 
en el expediente INE/SE/ASP-07/2017, es oportuno considerar las 
oportunidades y beneficios de la infraestructura, comunicaciones y 
personal del Instituto Nacional Electoral; por lo que respetuosos de la 
Autonomía, y en aras de fortalecer la coordinación y colaboración en la 
vía institucional existente entre ese instituto y este organismo, éste 
último se apegará a la resolución que emita el Consejo General del INE 
dentro del expediente que nos ocupa. Respetando los términos y 
condiciones necesarios para la materialización exitosa del Conteo 
Rápido en el estado de Veracruz. 
[…] 

 
Por lo que manifestó una clara disposición para participar en una eventual 
coordinación entre la autoridad nacional y la local para implementar el CR. 
 
5.7. YUCATÁN 
El IEPAC Yucatán, en suma, expresa: 

 
[…] 
 Dada la experiencia que ha tenido el INE, en el tema de Conteos 

Rápidos en los pasados Procesos Electorales Locales de los Estados 
de Nayarit y Colima, así como el efectuado respecto de la elección de 
Diputados Federales en el Proceso Electoral 2014-2015, y con la 
finalidad de mantener la misma metodología para garantizar la 
certeza en la ejecución de esta actividad y los propios resultados, 
este OPLE considera viable que el lNE ejerza la facultad de asunción 
parcial puesto que cuenta con los recursos materiales y humanos 
suficientes para asumir el desarrollo y operación de los Conteos 
Rápidos de la Elección de Gobernador para el Proceso Electoral 
Ordinario 2017-2018. 

 
 La realización del Conteo Rápido a través de la asunción parcial 

implicará que el INE elimine las complejidades logísticas que se 
generarían ante la realización por cada órgano ya sea estatal o 
nacional del conteo, generándose esquemas operativos uniformes 
para la recolección, transmisión y captura de datos; así como la 
determinación de una metodología y diseño de muestra estadística 
de las casillas que generaran la información para construir los rangos 
de votación, otorgándose la certeza que la ciudadanía tendrá de 
manera clara y precisa la tendencia en la elección, el cual incluirá 
además la estimación del porcentaje de participación ciudadana. 
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 Este Instituto se compromete a proporcionar la información que le sea 

solicitada por el INE para el funcionamiento y desarrollo de los 
Conteos Rápidos en el Proceso Electoral que nos ocupa referente a 
la Elección del Gobernador del Estado. 

 
 Es muy importante que el Consejo General del INE determine de 

manera clara y especifica las actividades que tendría que realizar 
este Instituto, en el ámbito de su competencia. 

 
 Se considere que, de las opiniones técnicas emitidas por las áreas 

ejecutivas del lNE, se desprende que ese órgano nacional cuenta con 
el personal técnico y recursos para la implementación de la Asunción 
parcial, y que esto deberá considerarse para que el costo financiero 
que pudiera solicitarse a OPLE no sea oneroso y que esta asunción 
no genere una carga a los presupuestos locales. 

[…] 

 
De lo anterior, se aprecia que el OPL de Yucatán considera viable la asunción y 
reafirma su compromiso de colaboración con el INE y ofrece el apoyo de su 
personal, a fin que el CR que se asuma no resulte muy oneroso. 
 
5.8. CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Mediante oficio número SECG-IECM/1670/2017, el IECM remitió ante este 
Consejo el acuerdo IECM/ACU-CG-083/2017, aprobado el día 8 de noviembre de 
2017, que establece en sus considerandos: 
 

“22. [...] 
La solicitud de asunción parcial formulada y signada por las Consejeras y 
Consejeros Electorales Pamela San Martín Ríos y Valles, Dania Paola 
Ravel Cuevas, Marco Antonio Baños Martínez y José Roberto Ruíz 
Saldaña, no cumple con el requisito a que hace mención el artículo 121, 
numeral 4, inciso c) de la Ley General, ya que no especificaron en la 
solicitud cuales son los principios electorales que estiman vulnerados si 
no se lleva a cabo la asunción parcial respecto de los Conteos Rápidos 
para la Elección de Jefe de Gobierno y otras entidades federativas, sólo 
se limitaron a señalar que para la realización de los conteos rápidos se 
requiere de un Comité Técnico de Especialistas que atienda esquemas 
operativos uniformes para la recolección y captura de datos, y que la 
realización de dichos conteos implican complejidades logísticas, además 
de realizarse por primera vez los Conteos Rápidos en las elecciones 
locales de Gobernador concurrentes con la federal. 
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23. Que en virtud de lo anterior, el artículo 40 numeral 3 del Reglamento 
de Elecciones establece que cuando la solicitud sea presentada por los 
Consejeros Electorales del Instituto Nacional, no será necesario 
acreditar los requisitos señalados en los incisos a), b) y d) del 
artículo 121, numeral 4 de la Ley General, mismos que se 
transcriben a continuación: 

 
Artículo 121 
(…) 
4 El escrito inicial deberá contener: 
a) Nombre y domicilio del actor; 
b) Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la 
documentación pertinente; 
c) Una narración de los hechos que motivan su petición de asunción, 
en las que deberá señalar cuáles son las condiciones que impiden 
que la elección se organice por el Organismo Público Local y cuáles 
principios electorales estima vulnerados; 
d) Pruebas que acrediten su narración y la petición de atracción, 
y 
e) Fecha y firma. 
 
(Énfasis añadido) 
 

24. Que al respecto, sí es necesario cumplir con los requisitos 
relativos a los incisos c) y e), que en el caso que nos ocupa, es preciso 
acreditar que la solicitud respectiva contiene la narración de los hechos 
que motiva la petición, en particular, señalar las condiciones que impiden 
que la elección se organice por el Organismo Público Local y los 
principios electorales que estiman vulnerados, situación que en la 
especie no aconteció. 
 
Es por estos motivos, que se considera que la solicitud de Asunción 
Parcial no colma los supuestos que la normatividad respectiva 
establece. 
 
25. Que el artículo 41 constitucional establece que el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los poderes de la Unión, en lo referente al ámbito 
federal, y por los de los Estados, en lo que respecta a sus regímenes 
interiores, por lo que las entidades federativas se gobiernan con absoluta 
autonomía, siempre que no se trate de facultades reservadas al gobierno 
central y no se contravengan disposiciones al Pacto Federal. 
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Señalado lo anterior, es necesario sostener que al ser los institutos 
electorales locales los constitucionalmente facultados para aplicar las 
reglas previstas en la normativa electoral de los estados y especialmente 
los facultados para garantizar la oportuna realización de los resultados 
electorales (los actos relacionados con los cómputos de casilla, los 
cómputos distritales, los conteos rápidos y el programa de resultados 
electorales preliminares de las elecciones locales de Jefe de Gobierno y 
de Alcaldías) el Instituto Nacional sólo estaría facultado para ejercer su 
facultad de asunción, cuando excepcionalmente por las condiciones 
políticas de riesgo o de inestabilidad que ponga en duda la imparcialidad 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México existiera la necesidad de 
asumir la realización de todas o alguna de esas actividades. 
 
El artículo 41, Base V, Apartado C, segundo párrafo, inciso a) de la 
Constitución Federal confiere al Instituto Nacional la facultad de asumir 
directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que correspondan a los institutos electorales locales. 
 
La facultad de asunción implica el ejercicio de un medio de control 
excepcional con el que cuenta determinada autoridad para asumir 
asuntos que, en principio, no son de su competencia originaria. 
 
En virtud de ello, por regla general, se exigen ciertas cualidades para su 
ejercicio, como son: 
 

 Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o 
pongan a la sociedad en grave riesgo e impidan, por lo tanto, que se 
lleve a cabo la organización pacífica de la elección por el instituto 
electoral local competente, y 

 Cuando no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o 
intromisión comprobable de algunos de los poderes públicos en la 
entidad federativa que afecten indebidamente la organización del 
Proceso Electoral por el Instituto Electoral local, al no poderse realizar 
todas las etapas del Proceso Electoral por este organismo, con 
imparcialidad. 

 
En efecto, es una medida excepcional, en tanto que además de 
constituir una salvedad al régimen constitucional y legal de distribución de 
competencias, únicamente procede ejercerse en casos específicos y 
concretos. 
 
Esto es, se deben expresar de manera clara y precisa las razones de 
hecho y de derecho que motivan el ejercicio, así como justificar el 
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carácter excepcional y novedoso del criterio interpretativo, sin que sea 
admisible que, a través del ejercicio de esta facultad, el Instituto Nacional 
atraiga los conteos rápidos de Jefe de Gobierno o prohíba la labor 
constitucional del Instituto Electoral para realizar otro tipo de conteos 
rápidos como los de las alcaldías, sustituyendo y socavando las reglas 
previstas en la Legislación Electoral de la Ciudad de México para 
garantizar la certeza en los resultados electorales el día de la Jornada 
Electoral. 
 
La facultad de asunción debe ser vista como una medida excepcional que 
debe estar no sólo justificada sino acreditar los extremos de su ejercicio 
en datos robustos, ciertos y comprobados. Lo anterior porque el uso de 
dicha facultad tiende a invadir las competencias dentro del esquema del 
federalismo electoral, pues su ejercicio en condiciones arbitrarias y sin 
estar sustentadas en razones de necesidad podría implicar una ruptura 
en la división de competencias entre la federación y las entidades 
federativas en la que las atribuciones reguladas desde entidades 
soberanas legislativas en las entidades federativas se ven suplantadas 
por reglas diseñadas por una autoridad electoral nacional. 
 
Por tanto, el ejercicio de la facultad de asunción no debe confrontar 
directamente las reglas previstas en las distintas legislaciones electorales 
con el bloque de constitucionalidad. 
 
De ahí que el Instituto Nacional no puede cambiar las reglas de 
competencia sustentadas en el ejercicio de asunción, salvo que se 
acredite fehacientemente que existen factores sociales que afecten la paz 
pública o pongan a la sociedad en grave riesgo o porque no existan 
condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión comprobable 
de algunos de los poderes públicos en la entidad federativa que afecten 
indebidamente la organización del Proceso Electoral. 
 
Por tanto, su ejercicio debe ser fundado y motivado, por lo que se debe 
razonar y acreditar fehacientemente alguna situación de afectación de la 
paz pública que ponga en riesgo la organización pacífica de la elección 
por el instituto electoral local competente o en todo caso debe probarse 
con datos duros la existencia de condiciones políticas no idóneas, por 
injerencia o intromisión comprobable de algunos de los poderes públicos 
en la entidad federativa que afecten indebidamente la organización del 
Proceso Electoral por el Instituto Electoral. 
 
Es decir, se debe acreditar por el Instituto Nacional la imposibilidad del 
Instituto Electoral para realizar la actividad alguna actividad relacionada 
con el Proceso Electoral con imparcialidad. 
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De no acreditarse fehacientemente dicha situación, el artículo 121, 
párrafo 7, inciso b) de Ley General (vinculante para el órgano electoral 
nacional) sostiene que la facultad de asunción será declarada frívola, ya 
sea porque los hechos o argumentos resultaron intrascendentes, 
superficiales o ligeros. 
 
26. Que en su texto La Forma Federal de Estado1, Leonel Alejandro 
Armenta López señala que en la formación del Estado Federal convergen 
dos órdenes jurídicos o dos entidades de derecho público: uno central, 
que funciona como eje, y otro que lo complementa; la integración de 
ambos forma un todo armónico. Así la estructura del Estado federal 
comprende: 1) la existencia de un orden jurídico central; 2) la existencia 
de un orden jurídico local; 3) la coexistencia de ambos en un ámbito 
espacial de validez determinado; 4) la participación de ambos 
ordenes jurídicos en la formación de la voluntad para las decisiones 
nacionales; y 5) la coordinación de ellos entre sí por una Ley Suprema, 
que es la Constitución Federal. 
 
Por ello, el federalismo debe cumplir con las funciones de separar y 
delimitar el poder por medio de una división vertical de poderes y, 
simultáneamente, proteger a las minorías mediante la autonomía 
territorial, así como cumplir con un papel integrador en la sociedad.2 
Por su parte los OPL al ser entidades autónomas dentro de la federación 
sujetas a un poder central, pero soberanas en su interior y toda vez que 
la facultad de Conteos Rápidos no se encuentra reservada al Instituto 
Nacional, órgano nacional electoral, este Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, cuenta con la facultad expresa de realizar los conteos rápidos 
de conformidad con lo establecido en el artículo 357 del Reglamento de 
Elecciones. 

 

Derivado de la anterior, se colige que el cómputo de los resultados 
emanados de la Jornada Electoral es una competencia exclusiva de los 
Institutos Locales. Despojar a dichas entidades de tales atribuciones, 
como son el escrutinio y cómputo total, la implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), y la 
realización de conteos rápidos, podría afectar, directa e inmediata sobre 
la autonomía e independencia de los institutos locales, pues dichas 

                                            
1 ARMENTA LÓPEZ, Leonel Alejandro, La Forma Federal de Estado, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, México, 1996 (reimpr. 2005). 
2 “El Federalismo”, Centro de Consulta de Información Jurídica, Biblioteca de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, 1ª Edición, Mayo 2005. 
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actividades se encuentran intrínsecamente vinculadas por la naturaleza 
que las reviste, consistente en el cómputo de resultados definitivos. Por lo 
que no se puede socavar dicha potestad salvo cuando sean acreditadas 
las condiciones establecidas en los numerales 120 y 121 de la Ley 
General. 
 
Eliminar cualquiera de las atribuciones antes referidas conlleva a vulnerar 
la autonomía del Instituto Electoral en menoscabo de la independencia y 
del federalismo electoral, lo cual además podría implicar un exceso en el 
ejercicio de la facultad reglamentaria de la autoridad nacional, fuera de 
los límites previstos en la normativa federal y local. 
 
En efecto, aprobarse el ejercicio de la facultad de asunción por parte del 
Instituto Nacional, respecto de las atribuciones descritas en este Instituto, 
podría llevar al absurdo de inaplicar las normas emitidas tanto por el 
Congreso de la Unión, como por el órgano legislativo de la Ciudad de 
México. De ahí la trascendencia de que el ejercicio de esa facultad 
especial se encuentre debidamente justificada y acreditada con los 
elementos fehacientes.” 

 
Tales consideraciones derivaron en la aprobación del acuerdo local en comento, 
como se indica en su primer Punto Resolutivo: 

 
“PRIMERO. Se aprueba la opinión técnica sobre la viabilidad de realizar 
los conteos rápidos de la elección a la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, 
por parte del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de conformidad 
con los planteamientos señalados en el anexo que forma parte integral 
del presente y considerandos del presente Acuerdo.” 
 

En la opinión técnica referida, en suma, el IECM informó que dicho organismo 
cuenta con la infraestructura, los recursos humanos y la experiencia necesaria 
para la implementación de un ejercicio de CR en la elección a la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 y en su parte conclusiva, textualmente manifestó lo siguiente: 

 
“Conclusiones  

 
Desde el punto de vista jurídico, se considera que la solicitud de 
asunción parcial, respecto de las atribuciones de este Instituto Electoral, 
no toma los supuestos previstos en el artículo 121, párrafo 2, de la Ley 
General, pues no se advierte que en el caso concreto existan factores 
sociales que afecten la paz pública o pongan a la sociedad en grave 
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riesgo en la Ciudad de México, ni que se afecten los principios 
constitucionales electorales de imparcialidad, certeza, legalidad, 
objetividad y equidad en la contienda electoral. 
 
Además, actualmente existen las condiciones políticas idóneas, sin 
injerencia o intromisión comprobable de algunos de los poderes públicos 
en la entidad federativa que pudieran afectar indebidamente la 
organización del Proceso Electoral Local, por lo que este Instituto 
Electoral sí puede garantizar la realización de todas las etapas del 
Proceso Electoral, desde luego, con apego al principio de imparcialidad.  
 
En ese mismo tenor, por lo que hace al aspecto técnico, ha quedado 
plenamente acreditado que: 
 

 El Instituto Electoral cuenta con personal capacitado y con 
experiencia en la implementación de Conteos Rápidos para el 
ámbito local.  

 El IECM no requiere de terceros ni de empresas externas para 
llevar a cabo sus conteos rápidos.  

 El Instituto Electoral cuenta con un Sistema de Conteos Rápidos 
empleado en la elección de jefaturas delegacionales en el 2015, 
desarrollado por su personal, mismo que fue registrado ante 
Instituto Nacional de Derechos de Autor en el mes de Mayo de 2016. 
Es oportuno recordar que, derivado de los resultados obtenidos en el 
ejercicio de conteos rápidos implementado por el Instituto Electoral en 
2015, el Organismo Público Local Electoral de Veracruz, solicitó al 
Instituto Electoral el préstamo del sistema de conteos rápidos, para la 
implementación de un ejercicio de conteos rápidos a fin de estimar 
los resultados electorales de la elección de Gobernador del 5 de junio 
de 2016. 

 El Sistema de Conteos Rápidos empleado en 2015, fue auditado y 
verificado en cuanto a su funcionalidad por la FES Aragón de la 
UNAM. Dicha auditoría arrojó como resultado que los aplicativos para 
conteos rápidos realizaban las funciones descritas en el documento 
de requerimientos, así como en los manuales de usuario y 
administrador y, derivado de esto, se estableció que el sistema hace 
lo que se espera de él y no hace nada que no esté descrito en el 
documento de requerimientos, procesando de manera transparente y 
correctamente la información desde su origen hasta la publicación. 

 Además, se cuenta con un estudio de Análisis de Riesgos, así como 
un plan de contingencia para llevar a cabo la implementación y 
operación del Sistema de Conteos Rápidos. 
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 El Instituto Electoral cuenta con la infraestructura informática 
necesaria para operar el Sistema de Conteos Rápidos, así como para 
la instalación de un Centro de Atención Telefónica. 

 El Instituto Electoral cuenta con servidores e infraestructura 
informática y de comunicaciones alterna, con la finalidad de operar 
los Conteos Rápidos en caso de contingencias. 

 El personal del Instituto Electoral cuenta con experiencia en el 
seguimiento e implementación de un Centro de Atención Telefónica. 

 
Con base en lo anteriormente expuesto, es posible concluir que el 
Instituto Electoral cuenta con la infraestructura, los recursos humanos y 
la experiencia necesaria para la implementación de un ejercicio de 
conteos rápidos para estimar los resultados electorales de la elección de 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y de las 16 Alcaldías, el 
día de la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018. No obstante, es 
oportuno enfatizar que el éxito en la implementación de un ejercicio de 
conteos rápidos, en gran medida depende de que el personal operativo 
y el encargado del operativo de campo, mantengan comunicación 
directa con la instancia encargada de coordinar el ejercicio de conteos 
rápidos. Por ello, el Instituto Electoral prevé la contratación de CAE y SE 
locales, mismos que atenderán las actividades relativas a los conteos 
rápidos locales.  
 
Finalmente, es menester señalar que, a efecto de brindar certeza a los 
actores políticos y ciudadanía en general, este Instituto Electoral ha 
implementado conteos rápidos para determinar las estimaciones de los 
resultados electorales en las elecciones de la Jefatura de Gobierno y 
Jefaturas Delegacionales desde el año 2000. En virtud de ello, y en aras 
de garantizar el principio de progresividad respecto del derecho de las y 
los ciudadanos de la Ciudad de México, de tener certeza de los 
resultados de dicha elección, a través de las tendencias electorales, 
este Instituto Electoral pretende, y está en condiciones de implementar 
conteos rápidos para estimar los resultados electorales de las 
elecciones de la Jefatura de Gobierno y Alcaldías, el día de la Jornada 
Electoral del 1 de julio de 2018.” 

 
De lo transcrito se advierte que, el OPL de la Ciudad de México expresó su 
oposición para la asunción parcial motivo del presente expediente. Por tanto, es 
necesario que esta autoridad se pronuncie respecto de cada uno de sus 
planteamientos, los cuales podrían impactar en la decisión que emita este Consejo 
General. 
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5.8.1. Distinción de la asunción parcial de la total 
Para efectos de lo dispuesto en los artículos 120, numerales 2 y 3, y 124, numeral 
1, de la LGIPE, el artículo 39 del Reglamento, define esos dos tipos de asunción 
en los términos siguientes: 
 

 Asunción total: Facultad del Instituto para desarrollar directamente la 
implementación y operación de la totalidad de las actividades que 
corresponden a un Proceso Electoral Local, que originalmente corresponde al 
OPL.  

 

 Asunción parcial: Facultad del Instituto para desarrollar directamente la 
implementación u operación de alguna actividad o cualquier fase de un 
Proceso Electoral Local, cuyo ejercicio corresponde originalmente al OPL 

 
Ahora bien, respecto a los requisitos que debe cumplir la solicitud de ejercicio de 
la asunción parcial, importa distinguir estos de los relativos a la asunción total. 
 
a) Requisitos de la solicitud de Asunción total: 
 
El artículo 121, párrafo 4, de la LGIPE, dispone que el escrito inicial deberá 
contener:  
 

1) Nombre y domicilio del actor;  
2) Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la documentación 

pertinente;  
3) Una narración de los hechos que motivan su petición de asunción, en las 

que deberá señalar cuáles son las condiciones que impiden que la elección 
se organice por el Organismo Público Local y cuáles principios electorales 
estima vulnerados;  

4) Pruebas que acrediten su narración y la petición de atracción, y  
5) Fecha y firma. 

 
b) Requisitos de la solicitud de Asunción parcial:  
 
Para esta atribución, los requisitos son los mismos previstos en el párrafo 4, del 
citado artículo 121; sin embargo, tratándose de la solicitud que presenten al 
menos cuatro Consejeros Electorales del INE, el artículo 40, numeral 3 del 
Reglamento, señala que no será necesario acreditar los requisitos señalados en 
los incisos a), b) y d) del artículo 121, numeral 4 de la LGIPE. 
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Cabe puntualizar, que tratándose de este tipo asunción, el cumplimiento del 
requisito previsto en el inciso c) del citado precepto legal, guarda relación con los 
presupuestos de procedencia establecidos en el numeral 2 del mismo artículo 121 
de la LGIPE, lo que en el siguiente apartado se explica. 
 
c) Presupuestos de procedencia de ambas asunciones 
 
La procedencia de la asunción de una elección local, que no es otra cosa que la 
asunción total, está condicionada a que se cumpla alguna de las hipótesis 
previstas en el artículo 121, párrafo 2, de la LGIPE: 
 

1) Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan 
a la sociedad en grave riesgo en la entidad federativa que a decir del 
peticionario afectan los principios constitucionales electorales de 
imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad y equidad en la contienda 
electoral e impiden por lo tanto, que se lleve a cabo la organización pacífica 
de la elección por el Organismo Público Local competente, y  

 
2) Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión 

comprobable de algunos de los poderes públicos en la entidad federativa 
que afecten indebidamente la organización del Proceso Electoral por el 
Organismo Público Local, al no poderse realizar todas las etapas del 
Proceso Electoral por este organismo, con imparcialidad.  

 
Atendiendo a esa situación, es que se exige en la solicitud de asunción total, que 
los promoventes realicen una narración de los hechos que motivan su petición de 
asunción, en la que deberá señalarse cuáles son las condiciones que impiden que 
la elección se organice por el OPL y cuáles principios electorales se estiman 
vulnerados. 
 
En el caso particular de la solicitud de asunción parcial, de una interpretación 
sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 121, párrafos 2 y 4 de la 
LGIPE, en relación con lo dispuesto en los artículos 43, párrafo 3 y 55, párrafo 1 
del Reglamento, se razona que tratándose de la solicitud presentada por al menos 
cuatro Consejeros Electorales del INE, el cumplimiento del requisito del inciso c) 
del párrafo 4 del citado artículo 121 de la LGIPE, no es condicionante para la 
admisión a trámite de la petición de asunción parcial y mucho menos para la 
procedencia o no de la asunción solicitada, pues se trata de un requisito sine qua 
non de la asunción total, donde es necesario que se acredite que no existen las 
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condiciones sociales, de seguridad o políticas, para que el OPL se haga cargo de 
la elección local de que se trate. 
 
Al respecto, cobra relevancia lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en el recurso 
de apelación SUP-RAP-66/2017, en el sentido de que lo previsto en el multicitado 
artículo 121, párrafo 2 de la LGIPE: “solo es aplicable en los casos de asunción 
total de la elección local, y no de asunción parcial, la cual a diferencia de la 
primera se enfoca a alguna actividad propia de la función electoral que le 
corresponde al OPL”. 
 
En razón de lo anterior, tratándose de la asunción parcial de una actividad que le 
corresponde a los OPL de manera originaria; no es necesario que la solicitud que 
se presente por el INE, cumpla con el requisito del inciso c), párrafo 4, del artículo 
121 de dicho ordenamiento general, pues no existe obligación a señalar cuáles 
son las condiciones que impidan que la elección local se organice por el OPL, ni 
mucho menos los principios que se estimen vulnerados, pues se trata de 
presupuestos para la asunción de toda la elección local, no así de una o varias 
actividades que le correspondan al OPL. 
 
5.8.2. Relación de coordinación del INE con OPL 
Un aspecto que debemos resaltar para el desarrollo de los procesos electorales, 
ya sean federales o locales, así como concurrentes, es el tema de la coordinación 
interinstitucional INE-OPL. 
 
Derivado de la reforma de 2014 en materia electoral, corresponde al INE la 
rectoría del Sistema Nacional Electoral, el cual se integra por dicho Instituto y los 
OPL de cada una de las entidades federativas, bajo un sistema de competencias 
claramente definidas, que conllevan una relación de coordinación para vigilar el 
cumplimiento de la Ley, al amparo de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad.  
 
El establecimiento de ese esquema de competencias entre el INE y los OPL, 
busca fortalecer no sólo a la autoridad nacional sino a los propios OPL, que en 
muchas ocasiones se veían permeados de poderes fácticos e influencia en su 
imparcialidad.  
 
Para ello, en las Leyes Generales que derivaron de la reforma, se definen y 
establecen las condiciones para que en dicho Sistema, colaboren con efectividad y 
eficacia el INE y los OPL; sin duda, la reforma 2014 estableció una nueva forma 
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de estructurar el entramado institucional electoral, con el propósito de 
generar sinergias que permitan al INE ser eje rector de ese Sistema. 
 
Asimismo, la reforma buscó, desde la construcción constitucional, la 
estandarización a nivel nacional de requisitos, procedimientos y plazos, de 
manera que la organización electoral atienda a estándares de calidad 
homogéneos. 
 
Claro ejemplo es lo previsto en el artículo 82, párrafo 2, de la LGIPE, donde se 
establece la obligación del Consejo General, en los procesos en que se realicen 
elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, de instalar una mesa 
directiva de casilla única para ambos tipos de elección, pues una finalidad 
preponderante de la mencionada reforma constitucional, fue dotar de coherencia y 
unidad al sistema electoral en general, y a los Procesos Electorales Federales y 
locales en particular, pues en ella se estableció la necesidad de armonización de 
las legislaciones locales con la CPEUM y las leyes generales en la materia, así 
como la definición de competencias de las respectivas autoridades en el ámbito 
nacional y local. 
 
A efecto de dotar de funcionalidad al sistema de competencia, y con ello garantizar 
la coherencia y unidad del Sistema Nacional Electoral, así como el correcto y 
adecuado desarrollo de los Procesos Electorales Locales, el Legislador otorgó al 
INE una serie de atribuciones especiales, para que en los supuestos que 
establezca la Ley y con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho 
votos del Consejo General, pueda:3  
 

1) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 
electoral que corresponde a los órganos electorales locales; 
 

2) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones que se le confieren 
para Procesos Electorales Locales, y  

 
3) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los 

órganos electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para 
sentar un criterio de interpretación. 

 

                                            
3 Motivación establecida en el Dictamen de la reforma a la Constitucional de las Comisiones Unidas 
del Senado 
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Se trata de una nueva manera de entender el funcionamiento y dinámica del 
Sistema Nacional Electoral, en donde el INE adquiere un papel relevante y 
preponderante como ente rector de dicho Sistema, pues uno de los objetivos de la 
reforma de 2014, fue el fortalecimiento de la autoridad electoral federal, en favor 
de los propios OPL, para garantizar su autonomía.  
 
5.8.3. Autonomía de los OPL 
Con base en lo anterior, la asunción parcial de alguna actividad propia de los OPL, 

como es el caso de los CR no implica una transgresión a la autonomía de esos 
organismos, mucho menos a la soberanía de los Estados ni al llamado federalismo 
electoral. 
 
Se ha mencionado que la Reforma Electoral de 2014, estableció un esquema de 
competencias claramente definido entre el INE y los OPL. Así, los artículos 41, 
fracción V, apartados B y C, de la CPEUM, y 32, párrafo 1, de la LGIPE, 
establecen las atribuciones que corresponden al INE como a los OPL: 
 
Al INE: 
a) Para los Procesos Electorales Federales y locales:  

 
1) La capacitación electoral;  
2) La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales;  
3) El padrón y la lista de electores;  
4) La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus 

mesas directivas;  
5) Las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales;  

6) La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
candidatos, y  

7) Las demás que determine la ley. 
  

b) Para los Procesos Electorales Federales:  
 
1) Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 

políticos;  
2) La preparación de la Jornada Electoral;  
3) La impresión de documentos y la producción de materiales electorales;  
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4) Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;  
5) La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 

elecciones de diputados y senadores;  
6) El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

en cada uno de los Distritos electorales uninominales, y  
7) Las demás que determine la ley. 

 
A los OPL:  

1) Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 

2) Educación cívica;  
3) Preparación de la Jornada Electoral;  
4) Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;  
5) Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;  
6) Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 

locales;  
7) Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;  
8) Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 

electoral, y conteos rápidos, conforme a los Lineamientos establecidos 
en el Apartado anterior;  

9) Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local;  

10) Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y  
11) Las que determine la ley. 

 
De lo anterior, se puede afirmar que el INE cuenta con una competencia originaria 
en materia de CR, consistente en emitir las reglas, Lineamientos, criterios y 
formatos que deben observar los OPL, y por otro lado, la competencia de los OPL 
en cuanto CR consiste en realizar dicho programa en las entidades federativas. 
 
Por ello, en el caso concreto se plantea la asunción parcial para implementar una 
actividad específica que no es propia del INE, sino de los OPL, por lo que la vía 
propuesta por este Consejo General resulta idónea para lograr el fin buscado. 
 
De este modo, contrario a lo que sostiene el IECM, el INE no pretende cambiar las 
reglas de competencia a través del ejercicio de la asunción parcial del CR, sino 
permitir y garantizar en la presente elección concurrente, que la información de los 
CR de ambas elecciones fluya con oportunidad, en beneficio de la propia 
ciudadanía, considerando la complejidad logística de la operación de la casilla 
única en la que se recibirá la votación de la elección de Presidente de la 
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República, Senadores, Diputados Federales, Jefe de Gobierno, Diputados 
Locales, e integrantes de las alcaldías, tratándose de la Ciudad de México, y en 
cada entidad federativa, según se trate de los cargos elegir. 
 
Además, la asunción de funciones es una medida excepcional y extraordinaria, 
reconocida como una atribución discrecional y de posible aplicación por parte del 
INE para casos previstos en la ley y sólo con la aprobación de una mayoría de 
cuando menos ocho votos de su Consejo General; esto es, que sólo en casos 
particulares, excepcionales y trascendentales para el adecuado desarrollo de los 
procesos electorales, es posible que este Instituto pueda asumir la realización de 
las actividades de los OPL, con la finalidad de dotar de funcionalidad al sistema de 
competencias, y con ello garantizar la coherencia y unidad del Sistema Nacional 
Electoral, previsto en el Dictamen de la reforma a la Constitución en materia 
electoral, por las Comisiones Unidas del Senado. 
 
5.8.4. Sobre las capacidades institucionales del IECM para realizar el CR de 
la elección de Jefe de Gobierno. 
Un aspecto que debe quedar claro en el presente asunto, es que la asunción 
parcial del CR para la elección de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, no es 
un asunto de capacidad institucional del IECM para su realización, lo cual 
expresó en el acuerdo IECM/ACU-CG-083/2017 y anexos, donde se dejó patente 
que el OPL cuenta con los recursos presupuestales, técnicos y humanos para 
realizar dicha actividad, además de la experiencia adquirida a lo largo de su vida 
institucional. 
 
Por el contrario, el planteamiento propuesto en la solicitud de asunción parcial por 
los Consejeros Electorales del INE, va en un sentido pragmático, pero relevante, 
en función del número de cargos a elegir en concurrencia con la elección federal: 

 
“Será la primera ocasión en que se realicen conteos rápidos en 
elecciones de Gobernador concurrentes con una federal para elegir 
Presidente de la República. La realización de éstos implican 
complejidades logísticas, que deben atenderse mediante esquemas 
operativos uniformes para la recolección, transmisión y captura de 
datos; así como la determinación de una metodología y diseño de 
muestra estadística de las casillas que generaran la información 
para construir los rangos de votación. Estas actividades son 
realizadas por un comité técnico de especialistas, por lo que se propone 
que sea el INE, con base en la experiencia adquirida en los pasados 
procesos electorales, quien determine la integración del Comité Técnico 
Asesor, grupo de especialistas que a su vez coordinarán que en las 
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nueve entidades federativas se mantenga la misma metodología, 
garantizando con ello la certeza en la ejecución de esta actividad, así 
como en los propios resultados.” 
 

En concreto, la problemática planteada es un tema de complejidad logística 
relevante, que de no abordarse puede trascender, incluso al desempeño de otras 
funciones sustantivas que se realizan al término de la Jornada Electoral, como se 
precisa más adelante.  
 
Por ende, a juicio de esta autoridad, la centralización de las decisiones sobre el 
operativo de campo y la muestra para llevar a cabo el CR para la elección de 
Presidente y de Jefe del Ejecutivo en las entidades federativas, pondera los 
principios de objetividad y certeza en la transmisión y oportunidad de los 
resultados electorales, en el escenario de que se trata del mayor reto institucional 
que han enfrentado las autoridades electorales del país a lo largo de la historia, 
pues se celebrarán treinta elecciones locales de manera concurrente con la 
federal y se instalarán aproximadamente el 96% de las Mesas Directivas de 
Casilla bajo la modalidad de casilla única4. 
 
Por tanto, dado que el INE debe coordinar las actividades de los CAE quienes 
serán apoyados por los CAE locales, en las tareas de asistencia electoral, entre 
ellas, la transmisión de información de las actas de escrutinio y cómputo a fin de 
generar estimaciones de resultados de las elecciones; esta autoridad considera 
que sea el INE quien asuma la realización de los CR de las elecciones de 
Gobernador y Jefe de Gobierno, a fin de generar información oportuna en 
beneficio de la ciudadanía. 
 
Importa precisar que los CR constituyen el procedimiento estadístico diseñado 
para estimar, con oportunidad, las tendencias de los resultados finales de una 
elección, a partir de una muestra probabilística respecto a las actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición se establecen 
previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico de una elección 
determinada, y cuyas conclusiones se presentan la noche de la Jornada Electoral. 
 
 

                                            
4 Acuerdo INE/CG399/2017 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 

aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2017-2018 y 
sus respectivos anexos. 
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La precisión y confiabilidad de los ejercicios de CR dependen de una serie de 
factores que fundamentalmente se relacionan, por una parte, con la información 
que empleen y, por la otra, con los métodos estadísticos con que se procese esa 
información.  
 
Es decir, los CR serán el resultado de un proceso matemático realizado con rigor 
científico, los cuales en un escenario de concurrencia de elecciones, en donde 
pueden existir diversas muestras estadísticas (una federal y una local), se pone en 
riesgo la efectividad de los CR, por su complejidad y alto riesgo de falla, derivada 
de la sobrecarga de trabajo de los CAE y el posible envío equivocado de 
información. 
  
En tal virtud, resulta trascendente garantizar que el día de la Jornada Electoral del 
1° de julio de 2018, se realice el CR fundado en bases científicas, para conocer las 
tendencias de los resultados de la votación de las elecciones correspondientes, 
con el objeto de que las y los ciudadanos, partidos políticos, autoridades 
electorales y medios de comunicación puedan contar con datos preliminares 
oportunos, objetivos y matemáticamente obtenidos sobre dicha elección.  
 
Conviene aclarar, que si bien el INE está facultado para generar y poner en 
marcha sistemas de información electoral para brindar resultados o tendencias 
sobre las votaciones la misma noche de las elecciones, éstos no pueden 
considerarse bajo ningún motivo como definitivos, sino que dichos resultados son 
de carácter estrictamente informativo. Sólo hasta que se agote el plazo para 
presentar impugnaciones y, en su caso, éstas sean resueltas por la autoridad 
jurisdiccional competente, se emitirá la correspondiente declaración de validez y la 
autoridad respectiva entregará la constancia de mayoría al o los candidatos que 
hayan sido electos. 
 
Con base en lo anterior, en el caso particular de la asunción parcial del CR de la 
elección de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, se reitera, no se cuestiona 
ni se pone en duda la capacidad institucional del OPL de dicha entidad para la 
realización del CR, por lo que tampoco se desacredita lo expresado por ese 
organismo en la opinión técnica que emite sobre la viabilidad de realizar los CR, 
así como la experiencia que ha adquirido para su implementación, ni se emite 
pronunciamiento alguno al respecto; sin embargo, esta autoridad considera que la 
trascendencia e importancia de la concurrencia de elecciones en 2018, refleja un 
interés superlativo al que debe subsumir su interés particular el IECM, de realizar 
los CR para la elección de Jefe de Gobierno, para que los resultados de esa 

19459



 

elección puedan fluir de manera sucesiva a los federales en aras de que la 
ciudadanía cuente con información oportuna.  
 
Esto es, la trascendencia de asumir la realización de los CR de las elecciones de 
Gobernador, así como del Jefe de Gobierno de la CDMX, radica en la propia 
concurrencia de elecciones locales con la federal, lo que obliga a la instalación de 
casillas únicas, en aproximadamente el 96% de las Mesas Directivas de Casilla, y 
en donde el INE es quién por mandato constitucional y legal, debe coordinar los 
trabajos de todos los servidores electorales y funcionarios de MDC el día de la 
Jornada Electoral, tanto para las actividades propias del Proceso Electoral Federal 
como de los locales, entre ellos, a los CAE tanto del ámbito federal como local, 
que en esta ocasión, participarán en actividades de asistencia electoral como 
quedó previsto en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el 
Proceso Electoral 2017-2018 y sus respectivos anexos5, a saber: 
 

a) Ubicación de casillas; 
b) Preparación y distribución de la documentación y materiales electorales a 

las y los PMDC; 
c) Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE);  
d) Conteo Rápido;  
e) Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP);  
f) Mecanismos de Recolección, y  
g) Cómputos Distritales. 

 
En el caso particular de los CR, las actividades de asistencia electoral de los CAE 
tanto del ámbito federal como local, estarán enfocadas en garantizar que en las 
elecciones de Presidente de la República, Gobernadores y Jefe de Gobierno, se 
estimen con oportunidad las tendencias de los resultados finales, a partir de una 
muestra única probabilística de actas de escrutinio y cómputo, donde sea el INE el 
encargado de todo el proceso, y exista un solo COTECORA. 
 
Esto es, el propósito es contar con pleno dominio de los procedimientos y 
actividades que deben desarrollar todos los CAE para los CR, a partir de la 
implementación de una muestra única para los CR de la elección de Presidente de 
la República y de Gobernadores así como Jefe Gobierno de la Ciudad de México, 
a fin de garantizar que se cumpla con los siguientes aspectos previstos en el 

                                            
5 Acuerdo INE/CG399/2017 aprobado por el Consejo General del INE, en sesión extraordinaria 

celebrada el 5 de septiembre de 2017. 
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Programa de Asistencia Electoral 2017-2018: a) Transmitir a sus respectivas 
sedes distritales, durante los simulacros que se lleven a cabo, los datos definidos 
correspondientes a las casillas que les sean asignadas; y b) Transmitir a sus 
respectivas sedes distritales, durante la Jornada electoral e inmediatamente 
después de haberse llenado el Acta de Escrutinio y Cómputo correspondiente a la 
elección de Presidente, Gobernador y/o Jefe de Gobierno, los datos sobre los 
resultados de la votación por candidato, en las casillas de la muestra que les 
fueran asignadas6. 
 
Lo anterior, pues tal y como lo afirma el OPL de la Ciudad de México en su 
desahogo de vista sobre las opiniones técnicas, el éxito en la implementación de 
un ejercicio de CR, en gran medida depende de que el personal operativo y el 
encargado del operativo de campo mantengan comunicación directa con la 
instancia encargada de coordinar el ejercicio de CR; por eso, se tiene previsto que 
en el presente Proceso Electoral 2017-2018, concurrente, además de que 
participen SE y CAE, también lo hagan SE y CAE locales, para atender esas 
actividades.  
 
Insistiendo que se trata de actividades de asistencia electoral, y en donde los CAE 
son los responsables de la transmisión de la información para los CR federales así 
como los locales. 
 
Un aspecto que importa resaltar de la asunción parcial que se realiza de los CR de 
las elecciones de Gobernador así como del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, es que esta acción se encuentra en la línea de cumplimiento de los dos 
objetivos estratégicos del Plan Estratégico Institucional 2016-2026, aprobado por 
el Consejo General el 21 de diciembre de 2016, a los que da respuesta la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral aprobada para los comicios 
concurrentes del 2017-20187, y que son: 

 
1. Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 
 
Dar cumplimiento a uno de los principales fines del nuevo régimen 
electoral: homologar los estándares con los que se organizan los 
Procesos Electorales Federales y locales y así, garantizar altos 
niveles de calidad en la democracia mexicana. En este sentido, la 

                                            
6 Programa de Asistencia Electoral, de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2017-

2018. 
7 Documento Rector, de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2017-2018. 
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Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral estandariza 
procedimientos que permitan dar respuesta cabal y oportuna a este 
objetivo del Plan Estratégico.  
 
En este marco, todas las actividades que se realicen para garantizar la 
celebración periódica de elecciones libres y pacíficas en el país, 
deberán asegurar el cumplimiento de los fines institucionales, así como 
optimizar los recursos utilizados en dicha tarea.  
 
2. Fortalecer la confianza y la participación ciudadana en la vida 

democrática y política del país 
 
Es prioridad del Instituto orientar sus tareas hacia las acciones que 
permitan cumplir con el objetivo de incrementar la confianza 
ciudadana en la autoridad electoral, fortalecer los mecanismos para 
su participación y, en consecuencia, consolidar la democracia en 
México y el régimen de partidos que en ésta se desarrolla.  
 
En este sentido, la Estrategia establece las acciones para garantizar que 
el desarrollo de la Jornada Electoral recaiga en la ciudadanía como 
autoridad electoral, seleccionada a través de un proceso aleatorio y 
plenamente capacitada. 
[Énfasis añadido] 

 
Sin duda, en el marco del Sistema Nacional Electoral, el INE reviste un papel 
preponderante para la organización y desarrollo de los procesos electorales, 
federales y locales, pues uno de los propósitos u objetivos de la Reforma Electoral 
de 2014, fue el fortalecimiento de esta Institución y con ello de los OPL. En ese 
sentido, la determinación de asumir la realización de los CR, está dirigida a 
organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia, además de fortalecer la 
confianza y la participación ciudadana en la vía democrática y política del país. 
 
En consecuencia, el caso particular de la asunción parcial del CR de la elección 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, no obedece sólo a una cuestión de 
capacidades presupuestales, técnicas y humanas con las que pueda o no contar 
el IECM, sino garantizar la estimación de resultados con oportunidad en beneficio 
de la propia ciudadanía a nivel federal, a partir del hecho que sería el INE quien 
pudiera coordinar y supervisar las actividades de todos los CAE, a través de la 
DEOE y sus distintos órganos delegacionales distritales. 
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Además, para cumplir el objetivo de contar con los resultados transmitidos desde 
las casillas que hayan sido seleccionadas, es menester que se apruebe una 
muestra única, de tal forma que las decisiones técnicas, respecto de la muestra y 
el operativo de campo deben quedar concentradas en la autoridad del INE, a 
través de la instancia técnica responsable. 
 
Por ende, no es factible que los OPL tomen decisiones respecto de la 
implementación de los CR, para la elección de gobernador y Jefe de Gobierno, 
porque más allá de que se encuentren en condiciones de hacerlo y con 
independencia de la capacidad y profesionalismo de cada uno de ellos, es 
menester contar con la centralización en las decisiones correspondientes, máxime 
si el personal que apoyará a realizar las actividades una vez terminada la Jornada 
Electoral se encuentra en manos del CAE federal con apoyo en los locales, como 
se explicó ampliamente en las opiniones técnicas de la DEOE, DERFE y UNICOM. 
 
5.8.5. Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado entre el 
INE y el IECM 
Finalmente, esta autoridad no omite referirse al “Convenio General de 
Coordinación y Colaboración”, celebrado entre el INE y el IECM, dado que el OPL 
lo alude en su acuerdo de desahogo. En dicho convenio, se dice que la 
Presidencia del IECM sería la responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades de los CR. 
 
En este punto, se debe mencionar que el Convenio también contempla que en las 
actividades relativas a los CR a cargo del INE, participarán la DERFE, la DEOE y 
la UNICOM. Por ende, en caso de asumirse dicho CR, las direcciones del INE 
deberán participar conforme los criterios, Lineamientos y reglas que determine el 
Consejo General, según el mandato constitucional. 
 
5.9. TABASCO.- 
El caso particular del IEPCT es de mencionarse, en virtud que la asunción de 
dicho CR forma parte de la petición originaria del presente procedimiento, donde 
se menciona expresamente por los Consejeros Electorales solicitantes. 
 
Al respecto, tenemos que el procedimiento de asunción parcial número 
INE/SE/ASP-06/2017 relativo a la “RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD 
REALIZADA POR EL ORGANISMO PÚBLICO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, PARA QUE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EJERZA SU 
FACULTAD DE ASUNCIÓN RESPECTO A LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE RESULTADOS ELECTORALES 
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PRELIMINARES Y CONTEO RÁPIDO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017-2018 A DESARROLLARSE EN EL ESTADO DE 
TABASCO”, fue resuelto el pasado 30 de octubre de 2017, mediante Acuerdo 
INE/CG503/2017 de este Consejo General. 
 
En consecuencia, en términos de dicho acuerdo previo, se debe tener por asumido 
el CR de Tabasco para efectos del presente expediente. Sirve de apoyo la tesis de 
jurisprudencia 12/2003, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, identificada con el rubro: COSA JUZGADA. 
ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA, que dice: 

 
COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA.- La 
cosa juzgada encuentra su fundamento y razón en la necesidad de 
preservar y mantener la paz y la tranquilidad en la sociedad, con 
medidas que conserven la estabilidad y la seguridad de los gobernados 
en el goce de sus libertades y derechos, y tiene por objeto primordial 
proporcionar certeza respecto a las relaciones en que se han suscitado 
litigios, mediante la inmutabilidad de lo resuelto en una sentencia 
ejecutoriada. Los elementos uniformemente admitidos por la doctrina y 
la jurisprudencia, para la determinación sobre la eficacia de la cosa 
juzgada, son los sujetos que intervienen en el proceso, la cosa u objeto 
sobre el que recaen las pretensiones de las partes de la controversia y 
la causa invocada para sustentar dichas pretensiones. Empero, la cosa 
juzgada puede surtir efectos en otros procesos, de dos maneras 
distintas: La primera, que es la más conocida, se denomina eficacia 
directa, y opera cuando los citados elementos: sujetos, objeto y causa, 
resultan idénticos en las dos controversias de que se trate. La segunda 
es la eficacia refleja, con la cual se robustece la seguridad jurídica al 
proporcionar mayor fuerza y credibilidad a las resoluciones judiciales, 
evitando que criterios diferentes o hasta contradictorios sobre un mismo 
hecho o cuestión, puedan servir de sustento para emitir sentencias 
distintas en asuntos estrechamente unidos en lo sustancial o 
dependientes de la misma causa; esto es, la tendencia es hacia la 
inexistencia de fallos contradictorios en temas que, sin constituir el 
objeto de la contienda, son determinantes para resolver litigios. En esta 
modalidad no es indispensable la concurrencia de las tres clásicas 
identidades, sino sólo se requiere que las partes del segundo proceso 
hayan quedado vinculadas con la sentencia ejecutoriada del primero; 
que en ésta se haya hecho un pronunciamiento o tomado una decisión 
precisa, clara e indubitable, sobre algún hecho o una situación 
determinada, que constituya un elemento o presupuesto lógico, 
necesario para sustentar jurídicamente la decisión de fondo del objeto 
del conflicto, de manera tal, que sólo en el caso de que se asumiera 
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criterio distinto respecto a ese hecho o presupuesto lógico relevante, 
pudiera variar el sentido en que se decidió la contienda habida entre las 
partes; y que en un segundo proceso que se encuentre en estrecha 
relación o sea interdependiente con el primero, se requiera nuevo 
pronunciamiento sobre aquel hecho o presupuesto lógico, como 
elemento igualmente determinante para el sentido de la resolución del 
litigio. Esto ocurre especialmente con relación a la causa de pedir, es 
decir, a los hechos o actos invocados por las partes como constitutivos 
de sus acciones o excepciones. Los elementos que deben concurrir 
para que se produzca la eficacia refleja de la cosa juzgada, son los 
siguientes: a) La existencia de un proceso resuelto ejecutoriadamente; 
b) La existencia de otro proceso en trámite; c) Que los objetos de los 
dos pleitos sean conexos, por estar estrechamente vinculados o tener 
relación sustancial de interdependencia, a grado tal que se produzca la 
posibilidad de fallos contradictorios; d) Que las partes del segundo 
hayan quedado obligadas con la ejecutoria del primero; e) Que en 
ambos se presente un hecho o situación que sea un elemento o 
presupuesto lógico necesario para sustentar el sentido de la decisión del 
litigio; f) Que en la sentencia ejecutoriada se sustente un criterio preciso, 
claro e indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico, y g) Que 
para la solución del segundo juicio requiera asumir también un criterio 
sobre el elemento o presupuesto lógico-común, por ser indispensable 
para apoyar lo fallado. 

Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-155/98. —Partido 

Revolucionario Institucional. —23 de diciembre de 1998. —Unanimidad 
en el criterio. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-023/2000. —Aquiles Magaña García y 
otro. —21 de junio de 2000. —Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/2003. —Partido 
de la Sociedad Nacionalista. —27 de febrero de 2003. —Unanimidad de 

seis votos. 
La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos mil 

tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 9 a 11. 

 
En la jurisprudencia citada se prevé que para que se configure la eficacia refleja, 
deben presentarse los siguientes elementos: La existencia de un proceso resuelto 
con sentencia que ha causado ejecutoria y de otro proceso en trámite; que los 
objetos de los dos procedimientos sean conexos y que exista la posibilidad de 
fallos contradictorios; que las partes del segundo medio de impugnación hayan 
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quedado obligadas con la ejecutoria del primero; que en ambos se presente un 
hecho o situación que sea un elemento o presupuesto lógico necesario para 
sustentar el sentido de la decisión del nuevo litigio; que en la sentencia 
ejecutoriada se sustente un criterio preciso, claro e indubitable sobre ese elemento 
o presupuesto lógico; y que para la solución del segundo medio de impugnación 
requiera asumir también un criterio sobre el elemento o presupuesto lógico-común, 
por ser indispensable para apoyar lo fallado. 
 
Así, en el caso concreto tenemos que mientras se encuentra en trámite el actual 

expediente INE/SE/ASP-07/2017 donde no recayó un acuerdo de desechamiento 

específico de la asunción parcial del CR de Tabasco, otro expediente semejante 
(INE/SE/ASP-06/2017) ya fue resuelto mediante Acuerdo INE/CG503/2017 y 
ambos procesos son conexos, por lo que debe preverse la posibilidad de fallos 
contradictorios; además, el OPL y el INE ya han quedado obligados con la 
ejecutoria del primer procedimiento, de tal suerte que en el presente caso ha de 
aplicarse de forma refleja el acuerdo INE/CG503/2017. 
 
6. COMPLEJIDAD LOGÍSTICA Y DE OPERACIÓN DE CAMPO EN EL 
ESCENARIO DE CR FEDERAL Y LOCALES 
 
En este orden de ideas, se precisa a continuación los aspectos que este Consejo 
General estima como parte de la complejidad logística y operativa de campo, que 
representa la implementación de CR federal y locales en elecciones concurrentes 
con muestras estadísticas diferenciadas, para lo cual es importante que este 
Instituto defina, como ente regulador del tema, entre otros aspectos: El esquema 
general de funcionamiento; las funciones del personal involucrado; los 
preparativos; los procedimientos; la consideración preparatoria para la Jornada 
Electoral; la seguridad de la información; la recopilación de la información; así 
como la atención de contingencias; todo esto, durante y después de la Jornada 
Electoral. 
 
Lo anterior, considerando que de seguir en la ruta de aplicación del modelo actual; 
esto es, donde concurra la muestra estadística para el CR de la elección de 
Presidente de la República, con la muestra estadística para el CR local de la 
elección de Gobernador o Jefe de Gobierno, según se trate, en opinión de la 
DERFE, se presentan las siguientes desventajas, cuya experiencia ya se tuvo en 
las elecciones concurrentes de 2015 y diversas locales: 
 

 Diseños muéstrales diferentes; 

 Complicación en la recolección de la información; 
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 Sobrecarga de trabajo para los CAE; 

 Complicación de coordinación INE-OPL;  

 Alto riesgo de falla de los operativos de CR; y 

 Se eleva el riesgo de envíos equivocados de información, por la transmisión 
de resultados a diferentes Centros de Atención Telefónica; es decir, al 
federal o al local.  

 
En efecto, en opinión de la DEOE, la experiencia del INE y de los OPL, en la 
implementación de CR diferenciados, es la siguiente: 
 
6.1. Proceso Electoral 2014-2015 
En el año 2015 el INE determinó llevar a cabo el ejercicio de conteo rápido para 
estimar resultados de la Elección de Diputados Federales y, paralelamente, los 
OPL de Sonora y el Distrito Federal hicieron lo propio para la elección de 
Gobernador y Jefes Delegacionales, respectivamente. 
 
Si bien los procedimientos definidos para llevar a cabo el operativo de campo 
estuvieron coordinados por el INE de forma tal que fueran lo más homogéneos 
posible, esta primera experiencia de trabajo conjunto presentó diversas 
dificultades de coordinación y control, así como cargas adicionales de 
responsabilidad para el personal en campo. Entre las más relevantes se 
identificaron las siguientes: 
 

 Definición tardía del material de capacitación en el ámbito local para el 
personal en campo. 

 Falta de algún mecanismo para atender contingencias. 

 El tamaño de la muestra definida por los COTECORA locales significó un 
alto porcentaje de casillas aprobadas, para cuya atención se requirió de la 
participación de un mayor número de CAE. 

 La distribución de las casillas de la muestra local y federal de forma 
independiente implicó casos en que a un solo CAE le correspondió reportar 
resultados de ambas muestras en casillas distintas. Ello ocasionó confusión 
del personal en campo para identificar los procedimientos de recopilación y 
reporte a distintas instancias y retraso en el flujo de la información. 

 Problemas de comunicación para dar un adecuado seguimiento al reporte 
de resultados de las casillas de la muestra. 

 La ejecución de los escrutinios y cómputos de la elección federal y local se 
realizó de forma consecutiva, ocasionando con ello el retraso en la 
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recopilación y reporte de datos, así como de la tardía difusión de las 
tendencias de la votación de la elección local. 
 

En el caso particular de la Ciudad de México se identificaron aspectos específicos 
y particulares que afectaron directamente el adecuado desarrollo del operativo de 
campo, entre los que se pueden mencionar: 
 

 La muestra de casillas seleccionada por el COTECORA local se distribuyó 
de forma desigual en las delegacionales políticas, lo que provocó que al 
interior de los Distritos Electorales Federales el número de casillas a 
atender también fuera desproporcionada, poniendo en desventaja operativa 
a algunos de ellos. Algunos de estos casos de discordancia fueron Milpa 
Alta y Cuajimalpa de Morelos donde se concentró el 4% de las casillas de la 
muestra en cada una, en tanto que, en Álvaro Obregón y Miguel Hidalgo se 
asignó en cada caso poco más del doble de dicho porcentaje.  

 Se requirió la participación de 51% de los 2,357 CAE para realizar el reporte 
de alguna casilla de las muestras (local y/o federal). 

 De los 1,198 CAE con casilla en muestra, a 34.3% de ellos les fueron 
asignadas entre 2 y 5 casillas, lo que complicó su oportuna asistencia en el 
reporte, y provocó retrasos en la atención de otras actividades prioritarias. 

 La coordinación del operativo de campo requirió de constantes reuniones 
de trabajo entre personal del OPL y del INE, de diversas áreas, lo que 
implicó destinar largos tiempos y esfuerzos adicionales de supervisión y 
seguimiento. 
 

Estos elementos conjugados permitieron identificar que, hacia las 10:00 horas de 
la noche de la Jornada Electoral, mientras que para la elección de diputados 
federales se contaba con el reporte de más del 70% de las casillas de la muestra, 
en el Distrito Federal se había recabado poco más de la mitad de las casillas de la 
muestra respectiva. 
 
Así entonces, derivado del análisis del reporte de datos al CR local se detectó que 
a las 23:30 horas de la noche de la Jornada Electoral, se contaba con resultados 
confiables de las tendencias de la votación de 12 delegaciones, no obstante, fue 
hasta después de las 02:30 horas del día siguiente que se realizó su difusión ante 
el Consejo General correspondiente. 
 
6.2. Experiencias recientes 
En el caso de los CR locales de las elecciones de Gobernador de los estados de 
Colima en 2016 y Nayarit en 2017, asumidos por el Instituto, desde el punto de 

19468



 

vista del operativo de campo se detectaron algunas dificultades que afectaron su 
adecuada ejecución. 
 
Por principio de cuentas, los tamaños de muestra definidos para cada caso 
representaron 49.8 y 27.4% de las casillas aprobadas, respectivamente. No 
obstante que en la determinación de dichos tamaños los factores considerados 
fueron distintos, lo cierto es que el número de casillas seleccionadas obligó a 
involucrar un mayor número de operadores de cómputo y CAE en el operativo de 
campo. 
 
En el caso particular del CR de Colima, el significativo tamaño de casillas en la 
muestra requirió de la participación de más de 90% de los CAE atendiendo el 
reporte de alguna de ellas. Asimismo, el número de operadores asignado en cada 
una de las tres sedes distritales, resultó insuficiente en horas donde hubo mayor 
flujo de llamadas desde campo. 
 
Respecto al caso de Nayarit, tomando en cuenta las características que se 
presentaron en la implementación del operativo de campo en el caso de Colima, 
se incrementó el número de líneas telefónicas, equipos de cómputo y operadores 
para atender a las tres cuartas partes de los CAE contratados. No obstante, las 
dificultades que se detectaron tuvieron lugar en el escrutinio y cómputo en las 
casillas, pues conforme se establece en la ley electoral del estado, la elección de 
Gobernador se realizó posterior a la de diputados locales. 
 
Aunado a la diferencia horaria, la ejecución retrasada del escrutinio y cómputo de 
dicha elección se reflejó en un lento reporte de los resultados de la votación así 
como en la desatención de otras actividades relevantes asignadas a los CAE en el 
resto de las casillas bajo su responsabilidad. 
 
Además, se identificaron casos en que a un solo CAE le fueron asignadas dos y 
hasta cinco casillas de la muestra, lo que implicó que el SE o algún otro CAE le 
apoyara en el reporte de alguna de ellas, trayendo consigo que éste a su vez 
descuidara la atención de las casillas de su área de responsabilidad electoral. 
 
6.3. Elecciones de Coahuila y Estado de México en 2017 
Por lo que corresponde a los casos más recientes de CR de la elección de 
Gobernador implementados por parte de los OPL respectivos, se encuentran 
Coahuila y el Estado de México. 
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Con relación a su implementación, el INE llevó a cabo acciones de seguimiento a 
los diseños muestrales así como al operativo de campo, con el objetivo de 
intercambiar experiencias que redituaran en una mayor eficiencia logística y 
operativa. 
 
No obstante, estas acciones implicaron destinar tiempo, recursos humanos y 
financieros más allá de lo esperado, por parte de diversas áreas del Instituto, 
durante la ejecución de los simulacros y el día de la Jornada Electoral. Todas ellas 
precedidas por numerosas reuniones para brindar asesoría sobre aspectos 
relativos al diseño de la muestra, procedimientos para la recopilación y reporte de 
datos, ventajas y desventajas sobre el uso de aplicativos para la recopilación de 
datos, necesidades de ejecutar varios simulacros para afinar procedimientos, 
etcétera. 
 
6.4. Esquema de funcionamiento del operativo de campo8 
Ahora bien, para un mejor entendimiento de la complejidad logística y operativa 
que representa la implementación de CR, conviene hacer referencia al esquema 
de funcionamiento del operativo de campo. 
 
En ese sentido, es importante señalar que el operativo de campo para realizar la 
recopilación y reporte de resultados de la votación de las casillas de la muestra se 
desarrolla básicamente en el ámbito distrital. Su implementación requiere planear 
y ejecutar una serie coordinada de actividades cuya base es el siguiente 
procedimiento que tiene verificativo el día de la Jornada Electoral: 
 

1) En punto de las 18:00 horas cuando está previsto el cierre de la votación, el 
CAE o en su caso el SE federal, deberá ubicarse en la casilla de la muestra 
que se encuentre asignada a su Área de Responsabilidad Electoral (ARE) y 
que le haya sido asignada para reportar los resultados de la votación al CR. 

 
2) Una vez que el Secretario de la Mesa Directiva de Casilla concluya con el 

llenado del Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección correspondiente, el 
CAE se encargará de recabar en el formato diseñado para tal fin, los datos 
de la votación.  

 

                                            
8 Esquema que describe la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en su Ampliación de 
Opinión Técnica emitida por correo electrónico de fecha 13 de noviembre de 2017. 
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3) Al terminar de copiar los datos en el formato, de manera inmediata llamará, 
a través del medio de comunicación que le sea asignado, a la sede distrital 
a que pertenezca para reportar la información recopilada. 

 
4) En la sede distrital estará disponible una sala en la que se ubicará un 

número definido de operadores de cómputo, conectados a líneas 
telefónicas y con diadema telefónica, y con un equipo informático conectado 
a la RedINE. 

 
5) Los operadores de cómputo recibirán la llamada del CAE o SE, para 

proceder a realizar la captura de los datos que éste le comunique, 
directamente en el Sistema de Información del Conteo Rápido. 

 
6) El ingreso de la información estará condicionado por el dictado de una clave 

de autenticación otorgada a cada CAE o SE, con el objeto de verificar que 
se trata de una casilla de la muestra. Posteriormente, los datos de votación 
serán proporcionados uno por uno y en dos ocasiones, conforme al 
protocolo de dictado previamente definido. 

 
7) De coincidir la doble captura de datos, el sistema guardará la información y 

mostrará una clave de confirmación que deberá ser dictada por el operador 
de cómputo al CAE o SE, para asegurar que cumplió con el reporte de la 
información. En caso contrario, el operador solicitará al CAE o SE, la 
confirmación de los datos nuevamente hasta que éstos coincidan. 

 
8) La información capturada en el sistema informático se transmitirá de forma 

automática a la sede del COTECORA, cuyos integrantes se encargarán de 
procesar la información, así como de realizar las estimaciones estadísticas 
que consideren convenientes. A partir de ello, elaborará un informe sobre 
los resultados obtenidos y lo entregará a la autoridad encargada de difundir 
los resultados. 

 
Como medida preventiva a escenarios adversos que pudieran ocurrir de forma 
imprevista durante el reporte de datos de las casillas de la muestra hacia las 
sedes distritales, se implementa un esquema de contingencia en el Centro de 
Atención para Contingencias con el propósito de evitar interrupciones en el flujo de 
información y, por ende, para permitir la continuidad y cabal cumplimiento a las 
acciones que realizará el personal participante en el operativo de campo del CR. 
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En este esquema participa personal de INETEL para recibir llamadas en caso de 
que pudiera presentarse alguna de las siguientes situaciones: 
 

1) Falla en el Sistema de Información del Conteo Rápido. 
2) Fallas en las líneas telefónicas que atienden los operadores de cómputo en 

la sede distrital. 
3) En horas de mayor flujo de llamadas, cuando el CAE o SE no pueda 

establecer comunicación telefónica a la Sala del SIJE, después de algunos 
intentos (al menos cuatro). 

 
En tales casos, el CAE o SE deberá marcar a los números telefónicos que 
previamente le proporcione el Vocal de Organización Electoral Distrital. Una vez 
que entre la llamada, procederá a dictar los datos de la casilla de la muestra para 
que el operador de cómputo que lo atienda –quien contará con diadema 
telefónica– escuche y capture la información en el sistema informático, conforme a 
los mismos procedimientos de dictado antes descritos. 
 
Participación de los SE y CAE locales 
Un aspecto trascendental a destacar, es la participación de los SE y CAE locales 
en el presente Proceso Electoral concurrente, para lo cual, en la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral 2017-2018, particularmente en el Manual de 
Contratación, se establece que apoyarán en el desarrollo de las actividades de 
asistencia electoral en lo que corresponde a las elecciones locales, así como en 
las actividades que determine el INE.  
 
Al respecto, en el Programa de Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 
2017-2018, se especifica el nivel de participación de este personal en el sentido de 
coadyuvar, ayudar, auxiliar y apoyar a los CAE en diversas actividades de 
asistencia electoral, en tanto que para los operativos de campo relacionados en el 
SIJE y los CR responsabilidad del INE, dicha participación quedará definida en los 
documentos de operación respectivos. 
 
En casos de necesidad evidente, ante la asignación de diversas casillas a un solo 
CAE, el CAE local podrá auxiliarlo enviándole una fotografía del acta 
correspondiente, en cuyo caso el CAE será el responsable de transmitirla 
conforme al procedimiento previamente establecido.  
 
Con base en estas disposiciones, el Instituto estará a cargo de brindar la 
capacitación a los CAE locales para que conozcan y ejecuten los procedimientos 
de apoyo para el envío de fotografía del acta de escrutinio y cómputo a los CAE. 
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Esta capacitación estará a cargo de los VOE distritales, la cual deberá ponerse a 
prueba con su participación durante el desarrollo de los simulacros que para ello 
se definan. 
 
6.5. Propuesta de solución 
En consecuencia, a efecto de disipar los riesgos de falla de los CR, federal y 
locales que pudiera representar su implementación con muestras diferenciadas, 
este Consejo General considera importante acoger la solución que proponen las 
áreas involucradas en la implementación y operación de los CR por parte del INE 
(DERFE, DEOE y UNICOM), consistente en9: Implementar una estrategia única 
de muestreo estadístico, en la que la muestra para estimar la elección 
presidencial se encuentre contenida en las casillas que formen parte de la 
muestra de las elecciones locales para elegir Gobernador o Jefe de 
Gobierno, para lo cual exista un solo responsable de todo el proceso que 
sería el INE. 
 
Lo anterior, pues dicho modelo de muestra única, tiene las siguientes ventajas:  
 

 Los CAE harían un levantamiento más eficiente de la información, pues es 
fundamental para el éxito de un CR, el envío a tiempo y en suficiente 
cobertura de los resultados electorales que conforman la muestra y con ello 
producir las estimaciones, lo más rápido posible, en la noche del día de la 
Jornada Electoral; 
 

 La implementación de una muestra única genera certeza y límites claros 
para el levantamiento; es decir, evita el riesgo de confundir las casillas que 
pudieran corresponder a cada conteo si hubiese más de una muestra; y 
 

 Se evita multiplicar el trabajo de los CAE, lo cual pudiera distraerlos de 
actividades sustantivas de asistencia electoral en la noche de la Jornada 
Electoral. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad lo previsto en el artículo 
330, numeral 1, del Código Electoral y de Participación Social del Estado de 
Jalisco, que establece lo siguiente: 
 
 

                                            
9 Propuesta que deriva de las opiniones técnicas de la DEOE, DERFE y UNICOM. 
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Artículo 330. 
1. Luego del escrutinio y cómputo de las elecciones federales, el 
Secretario y los Escrutadores, responsables de las elecciones locales, 
realizarán el escrutinio y cómputo de las elecciones locales en el orden 
siguiente: 
I. Munícipes; 
II. Diputados; y 
III. Gobernador, cuando corresponda. 

 

Sin embargo, el artículo 289, numerales 1 y 2 de la LGIPE dispone lo siguiente: 
 

Artículo 289.  
1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente:  
 
a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  
b) De senadores;  
c) De diputados, y  
d) De Consulta Popular  
 
2. En el caso de que se hubiere instalado casilla única en 
elecciones concurrentes, en forma simultánea a los cómputos a que 
se refiere el párrafo anterior, se realizará el cómputo local en el orden 
siguiente:  
a) De Gobernador o Jefe de Gobierno;  
b) De diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa, y  
c) De ayuntamientos o de titulares de los órganos político 
administrativos del Distrito Federal. 

 
De una interpretación sistemática y funcional de dichos preceptos legales, se 
concluye, que en el caso particular del Proceso Electoral 2017-2018 concurrente, 
en donde las Mesas Directivas de Casilla se instalarán bajo el modelo de casilla 
única, el escrutinio y cómputo de las elecciones de Gobernador, Diputados y 
Munícipes del estado de Jalisco, deberá realizarse de manera simultánea a las 
elecciones federales, en el orden que mandata el citado artículo 289, numeral 2 de 
la LGIPE. 
 
Lo anterior, pues una interpretación en contrario, inaplicaría la regla prevista en el 
citado precepto legal, cuya jerarquía está por encima del mandato local, aunado a 
que esta autoridad esta compelida a disponer lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de la LGIPE, en términos de su artículo 4, numeral 1.  
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En el mismo sentido, para el caso del escrutinio y cómputo de la elección de 
Gobernador, Diputados locales e Integrantes de Ayuntamientos en el estado de 
Puebla en 2018, debe prevalecer el orden previsto en el artículo 289, numeral 2 de 
la LGIPE, dado que el artículo 291 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales de la citada entidad federativa, prevé un orden distinto, pues comienza 
con la elección de Gobernador, enseguida la de Ayuntamientos y concluye con la 
de Diputados locales. Por tanto, a fin de salvaguardar la vigencia y aplicabilidad de 
la Ley General, dada la concurrencia de las elecciones, deberá estarse a lo 
previsto en dicho ordenamiento jurídico. 
 
IV. CONCLUSIONES 
En razón de lo anteriormente expuesto, una vez analizados los argumentos y 
elementos probatorios de los OPL involucrados, junto a las opiniones técnicas 
emitidas por la UNICOM, la DEOE y la DERFE, esta autoridad concluye: 
 
Las opiniones técnicas de la UNICOM, la DEOE y la DERFE, coincidieron en que 
la coordinación completa del CR en manos del INE, permitiría un flujo de 
información más rápido y certero, por lo que asumir tal función no sólo resulta 
técnicamente viable, sino incluso recomendable, para dotar de rigor científico y 
certeza al resultado de dicho proceso estadístico. 
 
En efecto, de las constancias del expediente se puede advertir que la operación 
del CR, el día de la Jornada Electoral, se materializa mediante el envío de 
información por parte de los CAE mediante el uso de telefonía fija, celular o 
satelital, según se tenga disponibilidad en las casillas seleccionadas como parte 
de la muestra estadística.  
 
Los datos enviados permiten estimar con oportunidad los resultados finales de las 
elecciones, a partir de una muestra única probabilística representativa de casillas, 
cuyo tamaño, composición, modelos estadísticos y diseño muestral se vayan 
detallando en el proceso de implementación.  
 
La precisión y confiabilidad del CR depende de una serie de factores que 
fundamentalmente se relacionan con la información que se emplea y los métodos 
estadísticos con que se procese la información. Es decir, al tratarse de un ejercicio 
estadístico, el objetivo del Conteo Rápido es producir estimaciones del porcentaje 
de las votaciones y, como método de estimación estadística, el CR será el 
resultado de un proceso matemático realizado con rigor científico. 
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Ahora bien, tomando en cuenta que a partir del 2017 la operación del Sistema de 
Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) ─para todas las 
elecciones locales─ será implementado y operado por el INE, las Juntas Distritales 
contarán con salas y personal para la recepción de llamadas y captura de los 
datos reportados por los CAE, referente a la instalación de casillas durante el 
periodo de votación. Esta misma infraestructura y recursos humanos se podrían 
utilizar para recibir y capturar los datos del Conteo Rápido que reporten los CAE a 
cargo de las casillas incluidas en la muestra. 
 
En este sentido, si bien sería necesario realizar ajustes al sistema informático 
respectivo, así como precisiones en la metodología, aunado al 
redimensionamiento material y humano que se debe analizar, resulta viable que 
este Instituto asuma la función de CR de las elecciones de Gobernador y la del 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, pues para su implementación no se 
pone en riesgo alguna actividad propia de este Instituto, sino que por el contrario, 
se fortalece la certeza en los resultados. 
 
Aunado a ello, este Consejo General se ha fijado como objetivo fundamental, 
trazar una ruta de transparencia y objetividad en el manejo de los resultados de 
las elecciones, por lo que, atendiendo a la solicitud formulada por cuatro 
Consejeros Electorales, a fin de salvaguardar por un lado, el principio de certeza y 
objetividad, así como para aprovechar los recursos materiales y la experiencia del 
Instituto, se considera pertinente asumir el CR, a fin de que los resultados para las 
elecciones de Gobernador se apeguen a los principios rectores de la función 
electoral. 
 
Bajo esta tesitura es conveniente precisar que el CR tiene por objeto dotar de 
información oportuna y veraz, respecto de los resultados electorales, por lo que, 
resulta imprescindible que para lograr este objetivo se deban realizar además por 
parte de las Direcciones Ejecutivas de Organización, del Registro y UNICOM las 
acciones complementarias necesarias para efecto de que se cuenten con los 
insumos materiales, técnicos y humanos necesarios para implementarlo. 
 
En este mismo sentido y acorde a la ampliación de la opinión técnica de la DEOE, 
en la que se refiere como necesario que se lleve a cabo la realización simultánea 
de los escrutinios y cómputos de las elecciones de Presidente y Gobernador, para 
asegurar la oportunidad en el reporte de la información, se autoriza a que en los 
Convenios que se suscriban con los OPL, se acuerden las medidas operativas 
pertinentes para efecto de lograr que los resultados correspondientes se puedan 
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generar, en la medida de lo posible, bajo este esquema. Por lo tanto, la DEOE 
deberá proponer los ajustes logísticos para llevar a cabo lo anterior. 
 
Por lo que hace a los recursos que deban transferir los OPL, con motivo de la 
asunción parcial adoptada, se instruye a la DEOE, DERFE y UNICOM, en 
coordinación con la Secretaría Ejecutiva de este Instituto a que presenten las 
propuestas correspondientes de anexos técnicos y financieros a la UTVOPL para 
su procesamiento con las autoridades electorales locales. 
 
En todo caso, este Consejo General se manifiesta a favor de que si un OPL desea 
hacer un CR para otro cargo distinto a Gobernador o Jefe de Gobierno, lo puede 
realizar si su ley se lo permite, siempre y cuando no se interfiera en la 
coordinación con las tareas sustantivas del INE en la materia, por lo que el 
personal de campo que se empleé por los OPL, no debe contraponerse con el CR 
asumido por esta autoridad. Es decir, el personal de campo que participe en el CR 
del OPL sea distinto a aquel que participe en el CR del INE. 
 
En dicho sentido, en los instrumentos que se celebren para efectos de la presente 
Resolución, se deben establecer mecanismos de coordinación para atender la 
preocupaciones logísticas que han expresado las áreas técnicas y procurar que 
los recursos técnicos y humanos de ambas instancias lejos de obstaculizarse, se 
puedan coordinar en forma eficiente. 
 
En este sentido, en concordancia con los artículos 369 y 370 del Reglamento, el 
INE, a través de las áreas operativas, podrá brindar asesoría a los OPL que así lo 
soliciten, para la realización de sus conteos rápidos. 
 
Finalmente, en atención a las implicaciones que puede tener, así como las 
definiciones que se deban adoptar para cumplir con lo preceptuado en el artículo 
379 del Reglamento, así como la trascendencia para la elección federal, se 
instruye a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, dar seguimiento 
a la implementación correspondiente y, en su caso, tomar las decisiones 
correspondientes para tal efecto. 
 
En razón a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 379 
del Reglamento es procedente ejercer facultad de asunción parcial respecto a 
la implementación del CR para las elecciones de Gobernador en Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de la 
elección de Jefe de Gobierno en la Ciudad de México, durante los Procesos 
Electorales Locales 2017-2018. 
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V. EFECTOS 
Respecto de la implementación del CR para los procesos electorales ordinarios 
2017-2018 en los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Veracruz, Yucatán y la Ciudad de México, los OPL deberán proporcionar al INE 
toda la información que obre en su poder y resulte indispensable para la 

realización de la función electoral asumida, en términos de lo ordenado por el 
artículo 58 del Reglamento. 
 
Además, se deberán celebrar sendos convenios generales de coordinación entre 
las autoridades locales y la federal, al cual se acompañarán los anexos técnicos y 
financieros respectivos, así como la precisión presupuestal que determine el cargo 
de los costos correspondientes.  
 
Para lograr tal fin, el Consejo General determina que la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral será la responsable de dar seguimiento a las actividades 
objeto del ejercicio de la función electoral asumida e instruye a la UTVOPL para 
que dé seguimiento a las actividades materia de la asunción. 
 
Por lo anteriormente expuesto, debidamente fundado y motivado, éste 
órgano colegiado 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO.- Se asume el diseño, implementación y operación del Conteo Rápido 
para las elecciones de los titulares del Poder Ejecutivo Estatal en Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, durante sus Procesos Electorales Locales 
ordinarios 2017-2018, con base en los Considerandos III y IV de la presente 
Resolución. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Dirección Ejecutiva de 
Capacitación y Educación Cívica y la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 
realizar las acciones necesarias para la elaboración y formalización de los 
convenios específicos de coordinación y colaboración, así como sus anexos 
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técnicos y financieros, a fin de detallar los alcances, responsabilidades, 
procedimientos, términos, recursos humanos, materiales y financieros para el 
diseño, implementación y operación de los Conteos Rápidos para los procesos 
electorales ordinarios 2017-2018. 
 
TERCERO.- Se vincula a los OPL de los estados de Chiapas, Guanajuato, 

Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de la Ciudad de México, a 
prestar el apoyo y colaboración al INE durante la implementación y operación del 
Programa de Conteo Rápido, para los Procesos Electorales Locales ordinarios 
2017-2018 de dichas entidades. 
 
CUARTO.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del 
Instituto Nacional Electoral, así como a las Juntas Ejecutivas Locales y Juntas 
Distritales del Instituto Nacional Electoral en los Estados de Chiapas, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de la Ciudad de México, a 
brindar apoyo en el ámbito de sus competencias, durante el diseño, 
implementación y operación del Conteo Rápido para los Procesos Electorales 
Locales ordinarios 2017-2018 de esas entidades. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, a 
dar seguimiento a las actividades materia de la asunción, así como a tomar las 
decisiones correspondientes para su implementación. 
 
SEXTO.- Todo aquello que no se encuentre establecido en la presente 
Resolución, así como las cuestiones de interpretación se resolverán por la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 
 
SÉPTIMO.- En cumplimiento del artículo 45, párrafo 2, incisos b) y c), del 
Reglamento de Elecciones, se requiere el apoyo de los Organismos Públicos 
Locales en materia electoral, para que publiquen la presente Resolución en el 
Periódico o Gaceta Oficial de su entidad, así como en su portal de Internet. A su 
vez, para que notifique la presente Resolución a todos los integrantes de su 
máximo órgano de dirección. 
 
OCTAVO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
internet del INE www.ine.mx 
 
NOVENO.- Notifíquese a los Consejos Generales de los Institutos Electorales 
locales, por conducto de sus autorizados. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

De igual modo, sírvase proceder a lo conducente para la publicación de la Resolución 

aprobada en el Diario Oficial de la Federación.  

Le pido que continúe, Secretario del Consejo, con el siguiente asunto del orden del 

día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por el que se determina la realización del conteo 

rápido basado en Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla para la Elección Federal 

Ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de conocer las 

tendencias de los resultados de la votación el día de la Jornada Electoral respectiva, y 

se aprueba la creación e integración del Comité Técnico Asesor de los Conteos 

Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Permítanme intervenir en este punto, retomando las reflexiones que ha hecho a 

propósito de la importancia del Conteo Rápido en el punto anterior, que está 

íntimamente vinculado con este y centrar en esta ocasión mi intervención solamente 

en la presentación de los 9 científicos y científicas que se proponen para integrar el 

Comité Técnico del Conteo Rápido que estará encargado no solamente en la 

realización del Conteo Rápido para la Elección Presidencial, sino también luego de la 

asunción que hemos recién aprobado de la realización de los Conteos Rápidos de las 

9 entidades federativas en donde se renovará el Poder Ejecutivo Local.  

Para este Comité se propone en esta ocasión lo integren el Doctor Alberto Alonso y 

Coria, viejo conocido de esta institución, Doctor en Matemáticas, además de físico de 

formación que ha participado como titular y como asistente en distintos Comités 

Técnicos a lo largo de la historia de esta institución, en 2006 el Conteo Rápido de 
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2006, del año 2015, de 2016 en el estado de Veracruz, de 2017 en el Estado de 

México y que entre otras ha participado también en los Comités Técnicos de la 

distritación nacional en 2015 y 2017.  

La Doctora Michelle Anzarut Chacalo, especialista en el área de estadística, candidata 

a Doctora en ciencias matemáticas, Maestra en Ciencias Matemáticas y formada en 

matemática aplicada. Como consultora ha participado en el diseño muestral, análisis 

exploratorio inferencial de resultados de encuestas electorales.  

En tercer lugar al Doctor Carlos Hernández Diego García, matemático, Doctor en 

ciencias, Maestro en ciencias formado justamente en matemáticas en su Licenciatura. 

Ha participado en distintos mecanismos técnicos de conteo rápido y del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares de esta institución y de varias entidades.  

El Doctor Manuel Mendoza Ramírez, especialista en el área de estadística, Doctor en 

ciencias matemáticas, Maestro en estadística en investigación de operaciones, 

Actuario de formación que integró el Comité Técnico del Conteo Rápido de 2006, de 

2012, así como parte del Comité Técnico del Padrón Electoral de 2009, de 2012 y del 

año 2015.  

El Doctor Luis Enrique Nieto Barajas, especialista también en el área de estadística, 

Doctor en estadística, Maestro en estadística y Actuario de formación quien participó 

como asistente y como titular en los Comités Técnicos de los Conteos Rápidos 2006 a 

nivel nacional, 2012 a nivel nacional, 2015 a nivel nacional y también del Conteo 

Rápido de 2016 en el estado de Veracruz, además de haber integrado también 

distintos Comités Técnicos del Padrón Electoral.  

El Doctor Gabriel Núñez Antonio, especialista en el área de estadística, Doctor en 

Ciencias, Maestro en Estadística e Investigación de Operaciones, Actuario también de 

formación, quien fue asistente en el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido 

(COTECORA) Nacional de 2006 y del año 2015, así como titular en el Comité Técnico 

del Conteo Rápido en la Elección de Gobernador de 2016 en el estado de Colima. 

Asistente también, en el Comité Técnico del Padrón Electoral en 2015.  

19481



 

 

El Doctor Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela, especialista también en el área de 

estadística, Doctor en Estadística, Maestro en Ciencias, Actuario de Formación, quien 

participó en el Comité Técnico del Conteo Rápido en 2015, así como en el Conteo 

Rápido del estado de Colima en donde se realizó la Elección de Gobernador en 2016 

y en el Estado de México en 2017.  

La Doctora Patricia Isabel Romero Mares, también estadística, Maestra en Estadística 

e Investigación de Operaciones y Actuaria de Formación, quien participó como 

asistente en los Comités Técnicos Asesor para el Conteo Rápido (COTECORAS) de 

2003, de 2006 del Instituto Federal Electoral, así como titular en el de 2012 y del año 

2015. También participó en el Comité Técnico del Padrón Electoral del 2003.  

Finalmente, el Doctor Raúl Rueda Díaz del Campo, prestigiado también estadista, 

Doctor en Matemáticas, Maestro en Estadística e Investigación de Operaciones, 

Actuario también de Formación, quien ha sido titular en los Comités Técnicos Asesor 

para el Conteo Rápido (COTECORAS) del año 2000, del 2003, de 2012 y del año 

2015, todos ellos en las elecciones federales.  

También viejo conocido de esta institución al haber integrado los Comités Técnicos 

del Padrón Electoral de 1994, de 1997, de 2000, de 2003, de 2009 y de 2012.  

Ellos son los 9 científicos que me permito poner a su consideración para integrar, 

repito, este Comité Técnico del Conteo Rápido que será responsable no solamente 

del ejercicio con el que daremos a conocer las tendencias de votación, los rangos de 

votación de cada uno de los partidos de la Elección Presidencial, sino también, como 

decía, de las 9 Elecciones Locales en las que se renuevan los Ejecutivos Locales 

respectivos.  

Está a su consideración la propuesta.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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Sólo en una cuestión de congruencia en relación con el Acuerdo inmediato anterior y 

éste. En el inmediato anterior dijimos que el seguimiento a los Conteos Rápidos sería 

de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, en este se está diciendo 

que se Informe a la Comisión del Registro Federal de Electores, creo que se tendría 

que informar a la Comisión de Organización y Capacitación Electoral; sólo en 

congruencia con el anterior.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, le pido que tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el punto número 23, tomando en consideración en esta votación la errata y adenda 

propuesta por el Consejero Presidente y circulada previamente, así como la propuesta 

que presenta la Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín, a fin de informar a 

las 2 Comisiones en los términos que ella lo señaló. Quienes estén a favor, sírvanse 

manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG569/2017) Pto. 23  
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INE/CG569/2017 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA LA REALIZACIÓN DEL CONTEO 
RÁPIDO BASADO EN ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE CASILLA 
PARA LA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA DE LA PRESIDENCIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A FIN DE CONOCER LAS TENDENCIAS DE 
LOS RESULTADOS DE LA VOTACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
RESPECTIVA, Y SE APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO ASESOR DE LOS CONTEOS RÁPIDOS PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2017-2018 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

 
2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, rindieron 

protesta constitucional el Consejero Presidente, las y los Consejeros 
Electorales, con lo que se integró este Consejo General, dando formal inicio 
a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 
 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones en la materia, mismo que abrogó el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
4. Expedición del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral. El 13 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo INE/CG661/2016, por el que este Consejo General 
aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
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5. Inicio de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. El 8 de 
septiembre de 2017, dio inicio el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

 
Los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2017-2018 en las entidades 
federativas en que se elige la Gubernatura o la Jefatura de Gobierno, dieron 
inicio en las fechas que se relacionan a continuación: 
 

ENTIDAD FEDERATIVA 
FECHA DE INICIO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO  

Chiapas 7 de octubre de 2017 

Ciudad de México 6 de octubre de 2017 

Guanajuato 8 de septiembre de 2017 

Jalisco 1º de septiembre de 2017 

Morelos 8 de septiembre de 2017 

Puebla 3 de noviembre de 2017 

Tabasco 1º de octubre de 2017 

Veracruz 1º de noviembre de 2017 

Yucatán 6 de septiembre de 2017 

 
6. Asunción respecto de la implementación, operación y ejecución del 

Conteo Rápido para la elección de la Gubernatura del estado de 
Tabasco. El 30 de octubre de 2017, mediante Resolución INE/CG503/2017, 
este Consejo General determinó asumir el diseño, implementación y 
operación del Conteo Rápido para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018 a desarrollarse en el estado de Tabasco, junto con la elección federal 
ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
7. Modificación de diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones. 

El 22 de noviembre de 2017, en sesión ordinaria, este Consejo General 
modificó diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 441 del propio 
Reglamento; entre otras, el artículo 362, párrafo 2, inciso a), a fin de 
establecer un mínimo de tres integrantes del Comité Técnico Asesor en la 
materia de manera tal que no se restrinja el número máximo, con el objeto de 
tener la posibilidad de integrar un solo órgano para operar en más de una 
elección; por ejemplo, en el caso de elecciones federales y locales 
concurrentes, en cuyo caso puede ser necesario contar con más de cinco 
integrantes del Comité Técnico Asesor en la materia. 
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8. Asunción respecto de la implementación, operación y ejecución del 
Conteo Rápido para las elecciones de la Gubernatura de los estados de 
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Veracruz y Yucatán, así como la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. El 22 de noviembre de 
2017, en sesión ordinaria, este órgano superior de dirección determinó 
asumir el diseño, implementación y operación del programa de Conteo 
Rápido para las elecciones de los titulares del Poder Ejecutivo Estatal en 
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así 
como de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante sus Procesos 
Electorales Locales ordinarios 2017-2018, junto con la elección federal 
ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. Competencia.  

 
Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente 
para determinar la realización del Conteo Rápido basado en actas de 
escrutinio y cómputo de casilla para la elección federal ordinaria de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de conocer las 
tendencias de los resultados de la votación el día de la Jornada Electoral 
respectiva, así como aprobar la creación e integración del Comité Técnico 
Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA), conforme a lo previsto en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; Apartado 
B, inciso a), numeral 5, así como Apartado C, párrafo segundo, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 32, párrafo 
1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 44, párrafo 
1, incisos gg) y jj); 120, párrafo 2; 121, párrafo 3 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 4, párrafo 1, fracción I, 
Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso r) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral; 357, párrafo 1; 362 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento de Elecciones), así 
como las Resoluciones INE/CG503/2017 y la de fecha 22 de noviembre de 
2017, por las que este órgano superior de dirección determinó asumir el 
diseño, implementación y operación del programa de Conteo Rápido para las 
elecciones de las Gubernaturas de los estados de Chiapas, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como la Jefatura 
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de Gobierno de la Ciudad de México, junto con la elección federal ordinaria 
de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, durante los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 
SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación.  

 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM, en relación con el artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que 
el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. 
 
La citada disposición constitucional determina además en el párrafo segundo, 
que el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el 
ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la LGIPE y del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 
 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de 
la CPEUM, en relación al artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción V de la 
LGIPE, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales, 
corresponde al INE, en los términos que establecen la propia Constitución y 
las leyes, entre otros, las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia 
de conteos rápidos.  
 
En el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, párrafo segundo 
inciso a), se establece que en los supuestos que establezca la ley y con la 
aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo 
General, el INE podrá asumir directamente la realización de las actividades 
propias de la función electoral que corresponden a los órganos electorales 
locales; entre otras, la relativa a los conteos rápidos, como se indica en el 
numeral 8 del párrafo primero del propio Apartado C de la disposición en cita. 
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Bajo esa línea, el artículo 44, párrafo 1, inciso ee) de la LGIPE dispone, entre 
las atribuciones del Consejo General del INE, ejercer las facultades de 
asunción, atracción y delegación, así como en su caso, aprobar la 
suscripción de convenios, respecto de Procesos Electorales Locales, 
conforme a las normas contenidas en la propia LGIPE.  
 
El artículo 45, párrafo 1, inciso l) de la LGIPE establece que es atribución del 
Presidente de este Consejo General ordenar, previa aprobación del mismo 
órgano de dirección, la realización de encuestas nacionales basadas en 
actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de 
los resultados el día de la Jornada Electoral. 
 
Asimismo, el artículo 51, párrafo 1, inciso p) de la LGIPE refiere que es 
atribución del Secretario Ejecutivo apoyar la realización de los estudios o 
procedimientos pertinentes a fin de conocer las tendencias electorales el día 
de la Jornada Electoral, cuando así lo ordene el Consejero Presidente.  
 
El artículo 220, párrafo 1 de la LGIPE dispone que el INE y los Organismos 
Públicos Locales (OPL) determinarán la viabilidad en la realización de los 
conteos rápidos.  
 
Ahora bien, el artículo 40, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones prevé, en 
lo conducente, que el ejercicio de las atribuciones especiales de asunción, 
atracción y delegación se determinará mediante las resoluciones que al 
efecto emita este Consejo General, las cuales deben estar debidamente 
fundadas y motivadas. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 45, párrafo 1 del Reglamento 
de Elecciones, la resolución que emita este Consejo General en los 
procedimientos de asunción, atracción y delegación deberán contener las 
razones de hecho y de derecho en que se sustenta la determinación, así 
como los alcances del ejercicio de la facultad que corresponda. 
 
Por otra parte, el artículo 355 del Reglamento de Elecciones determina que 
las disposiciones del Capítulo III “Conteos Rápidos Institucionales”, son 
aplicables para el INE y los OPL, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, respecto de todos los Procesos Electorales Federales y locales 
que celebren, y tienen por objeto establecer las directrices y los 
procedimientos a los que deben sujetarse dichas autoridades para el diseño, 
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implementación, operación y difusión de la metodología y los resultados de 
los conteos rápidos.  
 
El artículo 356, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones señala que el Conteo 
Rápido es el procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar 
con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a 
partir de una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas electorales, cuyo tamaño y composición se 
establecen previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico 
de una elección determinada, y cuyas conclusiones se presentan la noche de 
la Jornada Electoral. 
 
El párrafo 2 de la disposición referida en el párrafo que precede, señala que 
en el diseño, implementación y operación de los conteos rápidos, las 
autoridades electorales y el comité técnico de la materia, deberán garantizar 
la seguridad, transparencia, confiabilidad, certeza, calidad e integridad del 
procedimiento estadístico, así como el profesionalismo y la máxima 
publicidad en la ejecución de sus trabajos.  
 
De igual forma, los párrafos 3 y 4 del artículo en comento, ordenan que el 
procedimiento establecido por las autoridades electorales y el comité técnico 
de la materia, garantizará la precisión, así como la confiabilidad de los 
resultados del Conteo Rápido, considerando los factores que 
fundamentalmente se relacionan, por una parte, con la información que 
emplean y, por otra, con los métodos estadísticos con que se procesa esa 
información. El objetivo del Conteo Rápido es producir estimaciones por 
intervalos del porcentaje de votación para estimar la tendencia en la elección, 
el cual incluirá además la estimación del porcentaje de participación 
ciudadana.  
 
El artículo 357, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que el 
Consejo General del INE y los Órganos Superiores de Dirección de los OPL 
tendrán la facultad de determinar la realización de los conteos rápidos en sus 
respectivos ámbitos de competencia. Cada OPL, en su caso, informará a 
este Consejo General sobre su determinación dentro de los tres días 
posteriores a que ello ocurra, por conducto de la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos Públicos Locales (UTVOPL).  

 
De conformidad con el artículo 358, párrafos 1 y 2 del Reglamento de 
Elecciones, la Presidencia del Consejo General del INE o del Órgano 
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Superior de Dirección de los OPL, en su respectivo ámbito de competencia, 
será la responsable de coordinar el desarrollo de las actividades de los 
conteos rápidos. Tanto el INE como los OPL, en su ámbito de competencia, 
son responsables de la asignación de los recursos humanos, financieros y 
materiales para la implementación de los conteos rápidos. 
 
Los párrafos 3 y 4 de la disposición reglamentaria anteriormente aludida 
señalan que en las actividades propias de los conteos rápidos a cargo del 
INE, participarán la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
(DERFE), la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) y la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática (UNICOM). Dichas áreas, en sus 
correspondientes ámbitos de actuación, deberán realizar las previsiones 
presupuestales necesarias.  
 
Ahora bien, el artículo 359 del Reglamento de Elecciones dispone que el 
Consejo General del INE y el Órgano Superior de Dirección del OPL, en su 
respectivo ámbito competencial, resolverán los aspectos no previstos en el 
Capítulo aludido, apegándose a las disposiciones legales y los principios 
rectores de la función electoral.  
 
El artículo 360 del Reglamento de Elecciones prevé que el INE y el OPL 
deberán salvaguardar en todo momento la seguridad y confidencialidad de la 
información de los procesos de operación de los conteos rápidos.  
 
En ese contexto, el artículo 362, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones 
señala que el Consejo General del INE y su homólogo en los OPL, dentro de 
su ámbito de competencia, deberán aprobar, al menos cuatro meses antes 
de la fecha en que deba celebrarse la respectiva Jornada Electoral, la 
integración de un Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos 
(COTECORA) que les brindará asesoría para el diseño, implementación y 
operación de los conteos rápidos, cuyos integrantes deberán iniciar sus 
funciones al día siguiente de su designación. 

 
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 362 del Reglamento de 
Elecciones, los COTECORA se integrarán por las siguientes figuras: 
 

a) Asesores Técnicos: cuando menos tres expertos en métodos 
estadísticos y diseño muestral, con derecho a voz y voto, y  
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b) Secretario Técnico: funcionario del INE o del OPL, según corresponda, 
con derecho a voz, quien será el enlace entre el Comité y el Consejo 
General respectivo, y auxiliará en todo momento a las y los Asesores 
Técnicos. 

 
El artículo 363 del Reglamento de Elecciones señala que los requisitos que 
deben cumplir las personas designadas como Asesores Técnicos del 
COTECORA son: 
 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos;  
 

b) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular 
durante los tres años anteriores a su designación;  
 

c) No haber sido designada consejera o consejero electoral federal o 
local, en el periodo de la elección de que se trate;  
 

d) Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 
muestral, y 
 

e) No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de 
dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político 
alguno durante los últimos tres años. 
 

En la integración del COTECORA se procurará, de ser el caso, la renovación 
parcial del mismo, conforme al párrafo 2 del artículo anteriormente referido. 
 
Acorde con el artículo 364 del Reglamento de Elecciones, los integrantes del 
COTECORA deberán celebrar una sesión de instalación, de acuerdo a lo 
siguiente:  
 

a) El Secretario Técnico convocará a los miembros del COTECORA e 
invitará a los integrantes del Consejo General del INE u Órgano 
Superior de Dirección del OPL, según corresponda, así como a los 
representantes de los partidos políticos y, en su caso, de candidaturas 
independientes, con una anticipación de por lo menos setenta y dos 
horas, y  
 

19491



 

b) En el orden del día de dicha sesión, se presentará para su aprobación, 
el proyecto del plan de trabajo y el calendario de sesiones ordinarias. 
Asimismo, se darán a conocer los objetivos, las dinámicas de trabajo, 
así como la normatividad para la realización de los conteos rápidos. 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 365 del Reglamento de Elecciones, 
las sesiones de los COTECORA podrán ser ordinarias o extraordinarias. 
Serán ordinarias las que se celebren periódicamente, cuando menos una vez 
al mes, conforme al calendario estipulado en el plan de trabajo, mientras que 
las sesiones extraordinarias se celebrarán en caso necesario y previa 
solicitud de la mayoría de los asesores técnicos o bien, a petición del 
Secretario Técnico. Los documentos que sean motivo de la sesión deberán 
circularse al menos veinticuatro horas previo a la celebración de la misma. 
 
El artículo 366 del Reglamento de Elecciones señala que cada COTECORA, 
a través de su Secretario Técnico, podrá convocar a sus sesiones a 
funcionarios de la autoridad electoral correspondiente y, en su caso, a 
especialistas cuyos conocimientos y experiencia aporten elementos 
relevantes para el desahogo de aspectos o temas específicos, quienes 
asistirán en calidad de invitados, con derecho a voz. Las y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del INE y del Órgano Superior de Dirección 
del OPL correspondiente, podrán asistir a las sesiones o designar a un 
representante, y tendrán derecho a voz. 
 
De conformidad con el contenido del artículo 367 del multicitado Reglamento, 
los COTECORA tendrán las siguientes funciones: 
 

a) Proponer el plan de trabajo y el calendario de sesiones;  
 

b) Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se 
utilizarán en la estimación de los resultados de los conteos rápidos, y 
para normar el diseño y selección de la muestra;  
 

c) Poner a consideración del Consejo General del INE o del OPL, según 
el caso, la aprobación de los criterios científicos, logísticos y 
operativos del Conteo Rápido;  
 

d) Coadyuvar con el INE o el OPL, según corresponda, en la supervisión 
del cumplimiento del diseño, implementación y operación de los 
conteos rápidos;  
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e) Durante la Jornada Electoral, recibir la información de campo después 

del cierre de casillas; analizarla y realizar una estimación de los 
resultados de la elección. En caso de no poder realizar dicha 
estimación, deberán justificarlo;  
 

f) Garantizar el uso responsable de la información estadística, a 
propósito de su función, atendiendo el procedimiento de resguardo de 
la muestra, a fin de dotar de confiabilidad a los conteos rápidos, y 
 

g) Presentar los informes señalados en el artículo 368 del Reglamento de 
Elecciones. 
 

El artículo 368, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones ordena que cada 
COTECORA deberá presentar ante el Consejo General del INE o del OPL, 
según corresponda, informes mensuales sobre los avances de sus 
actividades, durante los quince días posteriores a la fecha de corte del 
periodo que reporta. 
 
Asimismo, el párrafo 2 del artículo mencionado en el párrafo anterior, aduce 
a que una vez concluidos los simulacros y previo a la Jornada Electoral 
respectiva, el COTECORA deberá informar a los integrantes del Consejo 
General respectivo, los resultados obtenidos, incluyendo un apartado donde 
se identifiquen consideraciones particulares a tomar en cuenta para que el 
ejercicio se realice adecuadamente. 
 
Al término de su encargo, el COTECORA deberá presentar al Consejo 
General del INE o del OPL que corresponda, un informe final de las 
actividades desempeñadas y de los resultados obtenidos en los conteos 
rápidos, así como las recomendaciones que consideren pertinentes, a más 
tardar cuarenta días después de la Jornada Electoral, según lo mandata el 
párrafo 3 del artículo 368 del Reglamento de Elecciones. 
 
De igual forma, el artículo 369, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones 
manifiesta que el INE, a través de las áreas operativas, brindará la asesoría 
que sea solicitada por los OPL en la realización de los conteos rápidos, entre 
otros, en los temas relativos al trabajo operativo para la recolección de los 
datos de las actas de escrutinio y cómputo; el acopio y transmisión de la 
información, y el diseño muestral.  
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De conformidad con lo precisado en los párrafos 2 y 3 de la disposición 
reglamentaria señalada en el párrafo precedente, la asesoría que 
proporcione el INE al OPL que lo solicite tiene como objetivo intercambiar 
experiencias sobre aspectos logísticos, informáticos y demás actividades 
para la operación de los conteos rápidos. La valoración de toda la 
información compartida, la correcta instrumentación y el desarrollo de 
actividades de los conteos rápidos, serán responsabilidad de cada OPL en su 
ámbito de competencia. 
 
Por su parte, este Consejo General, a través de la Resolución 
INE/CG503/2017 de fecha 30 de octubre de 2017, asumió el ejercicio de la 
facultad de asunción del INE para el diseño, implementación y operación del 
Conteo Rápido para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 en el estado 
de Tabasco, de manera que dicha función la lleve a cabo el INE junto con la 
elección federal ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Igualmente, con fecha 22 de noviembre de 2017, este órgano de dirección 
superior emitió la Resolución por la cual asumió el diseño, implementación y 
operación del programa del Conteo Rápido para las elecciones de las o los 
titulares del Poder Ejecutivo Estatal en Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México, durante sus Procesos Electorales Locales ordinarios 
2017-2018, para que de la misma manera dichos ejercicios se efectúen junto 
con el relativo a la elección federal ordinaria de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
En virtud de las consideraciones normativas enunciadas, resulta oportuno 
que este Consejo General apruebe la creación e integración del Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), encargado de realizar los 
ejercicios de Conteo Rápido basados en actas de escrutinio y cómputo de 
casilla para las elecciones ordinarias de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Gubernaturas de los estados de Chiapas, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, a fin de conocer las tendencias de los 
resultados de la votación el día 1º de julio de 2018. 
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TERCERO. Motivos para determinar la realización del Conteo Rápido para la 
elección federal ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y aprobar la creación e integración del Comité Técnico Asesor de 
los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-
2018 (COTECORA). 

 
En cumplimiento de las Resoluciones emitidas por este Consejo General, 
que recogen las opiniones vertidas por la UNICOM, la DEOE y la DERFE, 
además de la Dirección Jurídica del INE, este Instituto determinó asumir 
directamente el diseño, implementación y ejecución de los Conteos Rápidos 
de las elecciones ordinarias de las Gubernaturas de los estados de Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así 
como la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, cuya celebración 
coincide con la elección federal ordinaria de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, el día 1º de julio de 2018.  
 
Al respecto, la coordinación completa del Conteo Rápido en manos del INE 
permite un flujo de información más rápido y certero, por lo que asumir tal 
función no sólo resulta técnicamente viable, sino incluso recomendable, para 
dotar de rigor científico y certeza al resultado de dicho proceso estadístico, y 
con ello lograr salvaguardar el principio de certeza y objetividad, aprovechar 
los recursos materiales y la propia experiencia del INE en esta función 
electoral. 
 
Es importante precisar que los conteos rápidos constituyen el procedimiento 
estadístico diseñado para estimar, con oportunidad, las tendencias de los 
resultados finales de una elección, a partir de una muestra probabilística 
respecto a las actas de escrutinio y cómputo de las casillas electorales, cuyo 
tamaño y composición se establecen previamente, de acuerdo a un esquema 
de selección específico de una elección determinada, y cuyas conclusiones 
se presentan la noche de la Jornada Electoral.  
 
La precisión y confiabilidad de los ejercicios de Conteo Rápido dependen de 
una serie de factores que fundamentalmente se relacionan, por una parte, 
con la información que empleen y, por la otra, con los métodos estadísticos 
con que se procese esa información. Es decir, al tratarse de un ejercicio 
estadístico, el objetivo de los conteos rápidos será producir estimaciones del 
porcentaje de las votaciones y del porcentaje de participación ciudadana y, 
como método de estimación estadística, los conteos rápidos serán el 
resultado de un proceso matemático realizado con rigor científico.  
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En tal virtud, resulta trascendente garantizar que el día de la Jornada 
Electoral de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 en que se 
elige la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, las Gubernaturas de 
los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán, así como la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, se realicen los ejercicios de Conteo Rápido fundados en bases 
científicas, para conocer las tendencias de los resultados de la votación de 
cada una de las elecciones referidas, con el objeto de que las y los 
ciudadanos, partidos políticos, candidatas y candidatos, autoridades 
electorales y los medios de comunicación, puedan contar con datos 
preliminares oportunos, objetivos y matemáticamente obtenidos sobre esas 
elecciones.  
 
Ahora bien, por mandato constitucional y legal, todas las actuaciones que 
realice el INE deberán estar apegadas a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, propios de la 
función electoral, por lo que estos ejercicios deberán invariablemente regirse 
por ellos.  

 
Conviene aclarar que si bien el INE está facultado para generar y poner en 
marcha sistemas de información electoral para brindar resultados o 
tendencias sobre las votaciones la misma noche de las elecciones, éstos no 
pueden considerarse bajo ningún motivo como definitivos, sino que dichos 
resultados son de carácter estrictamente informativo. Sólo hasta que se 
agote el plazo para presentar impugnaciones y, en su caso, éstas sean 
resueltas por la autoridad jurisdiccional competente, se emitirá la 
correspondiente declaración de validez y la autoridad respectiva entregará la 
constancia de mayoría a las y los candidatos a los puestos de elección 
popular que hayan sido electos. 
 
Por otra parte, la ejecución de los ejercicios estadísticos de Conteo Rápido 
para conocer las tendencias de los resultados de la votación en las 
elecciones Presidenciales y de las Gubernaturas y Jefatura de Gobierno que 
se celebrarán el domingo 1º de julio de 2018, requiere la creación de un 
Comité Técnico Asesor (COTECORA), conformado por un grupo de expertos 
en la materia, que estén respaldados por las mejores casas de estudios del 
país y la experiencia profesional que cada uno de ellos ha desempeñado.  
 

19496



 

Resulta imperante que dicho órgano técnico sea integrado por ciudadanas y 
ciudadanos imparciales, que posean el conocimiento necesario para la 
realización de los modelos estadísticos que estimen los resultados 
electorales, así como de los procesos técnicos del diseño muestral.  
 
Para ello, se debe cumplir con diversos requisitos, entre los que destaca el 
contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 
muestral.  
 
Asimismo, se busca ponderar la experiencia de sus integrantes en órganos 
colegiados análogos o con características similares al tiempo que se 
contempla la participación de especialistas que cumplan con los requisitos 
técnico-científicos aun y cuando no hayan participado en un órgano técnico 
de esta naturaleza, y que puedan aportar nuevas visiones. Con su 
experiencia y los conocimientos técnico-científicos, se garantiza la 
participación de personas altamente calificadas y experimentadas para 
cumplir con los objetivos del COTECORA.  
 
De igual forma, la experiencia y alta calificación se robustece a partir de las 
múltiples publicaciones, ponencias y aportación docente y profesional de 
todos sus integrantes. 
 
La integración del COTECORA respeta los requisitos formales antes 
descritos en virtud de que se tratan de ciudadanas y ciudadanos mexicanos 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; que no desempeñan ni han 
desempeñado cargo de elección popular durante los últimos tres años; que 
no han sido designados como Consejera o Consejero Electoral por alguna 
autoridad electoral, en el periodo de esta elección; que no son ni han sido 
miembros de dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido 
político alguno en los últimos tres años y, como se ha establecido en líneas 
previas, cuentan con reconocida capacidad en las disciplinas científicas 
relevantes para los estudios que se les designa realizar.  

 
Cabe resaltar que la creación del COTECORA para las elecciones de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, las Gubernaturas de los 
estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán, así como la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, en los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, se 
adhiere de manera estricta a las condiciones establecidas en el Capítulo III 
del Título III del Reglamento de Elecciones. 
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Asimismo, considerando el alcance de las resoluciones adoptadas por este 
Consejo General para que el INE asuma la función electoral de los conteos 
rápidos en las entidades federativas que celebran elecciones concurrentes 
con la federal el día 1º de julio de 2018, es importante que el COTECORA 
opere con hasta 9 asesores técnicos para asegurar el adecuado desarrollo 
de sus actividades y la calidad de sus estimaciones de los diez ejercicios de 
Conteo Rápido que tendrán lugar, uno a nivel federal para elegir la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y los nueve restantes en las 
entidades federativas anteriormente mencionadas. 
 
Adicionalmente, derivado de las funciones que este Consejo General otorga 
a las y los Asesores Técnicos del COTECORA, en las que apoyarán al INE 
en la realización de los Conteos Rápidos de los Procesos Electorales Federal 
y Locales 2017-2018, resulta necesario que dicho órgano técnico cuente con 
personal de apoyo que les auxilie en el desempeño de sus actividades. 
 
Por lo anterior, se elaboró el Dictamen para evaluar el perfil de las y los 
Asesores Técnicos y determinar que reúnen los requisitos formales y cuentan 
con los conocimientos y aptitudes para integrar el COTECORA, el cual se 
encuentra contenido, junto con las respectivas síntesis curriculares, en el 
Anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 
 
El Dictamen contempla el análisis y evaluación a partir de la revisión 
efectuada a la documentación e información comprobatoria que obra en el 
expediente personal y la valoración curricular de las personas para integrarse 
como Asesores Técnicos del COTECORA, en aspectos relativos a la 
escolaridad y formación profesional; experiencia laboral; experiencia docente; 
líneas de investigación; publicaciones y ponencias; experiencia en materia 
electoral; experiencia en materia de ejercicios del Conteo Rápido, y 
participación en otros comités. 
 
A partir del análisis sobre los aspectos anteriormente descritos, el Dictamen 
determina el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Elecciones para que la persona se integre al COTECORA, por reunir los 
conocimientos, aptitudes y experiencias necesarios para desempeñar las 
actividades encomendadas a esa instancia de asesoría técnico-científica. 
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Finalmente, el Dictamen determina que la persona propuesta reúne los 
requisitos formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar 
el COTECORA como Asesor Técnico. 
 
En conclusión, tomando en consideración la experiencia de los conteos 
rápidos efectuados por el INE y en abono a la certeza y la transparencia que 
debe regir el quehacer de dicho Instituto, con base en las consideraciones 
esgrimidas, este Consejo General considera procedente realizar el Conteo 
Rápido basado en actas de escrutinio y cómputo de casilla para la elección 
federal ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de 
conocer las tendencias de los resultados de la votación el día de la Jornada 
Electoral respectiva, así como aprobar la creación e integración del Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), encargado de realizar los 
ejercicios de Conteo Rápido basados en actas de escrutinio y cómputo de 
casilla para las elecciones de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Gubernaturas de los estados de Chiapas, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México, a fin de conocer las tendencias de los 
resultados de la votación el día 1º de julio de 2018. 
 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo y fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, 
párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
este órgano superior de dirección considera conveniente que el Consejero 
Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de 
que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este 
Consejo General en ejercicio de sus facultades emite los siguientes:  
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO. Se aprueba la realización del Conteo Rápido basado en actas de 
escrutinio y cómputo de casilla para la elección federal ordinaria de la Presidencia 
de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de conocer las tendencias de los 
resultados de la votación el día de la Jornada Electoral del 1º de julio de 2018. 
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SEGUNDO. Se aprueba la creación del Comité Técnico Asesor de los Conteos 
Rápidos para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 
(COTECORA) para realizar los ejercicios de Conteo Rápido en las elecciones de 
la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, las Gubernaturas de los estados 
de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, 
así como la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México que se celebrarán el día 
1º de julio de 2018, y designa como Asesores Técnicos a las siguientes 
ciudadanas y ciudadanos, cuya Síntesis Curricular y Dictamen de cumplimiento de 
requisitos se encuentra en el Anexo que forma parte integral del presente 
Acuerdo: 
 

1. C. Alberto Alonso y Coria. 
 

2. C. Michelle Anzarut Chacalo. 
 

3. C. Carlos Hernández Garciadiego. 
 

4. C. Manuel Mendoza Ramírez. 
 

5. C. Luis Enrique Nieto Barajas. 
 

6. C. Gabriel Núñez Antonio. 
 

7. C. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela. 
 

8. C. Patricia Isabel Romero Mares. 
 

9. C. Raúl Rueda Díaz del Campo. 
 
El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores fungirá como Secretario 
Técnico del COTECORA. 
 
TERCERO. Se aprueba que el COTECORA inicie sus actividades dentro de los 
cinco días posteriores a la aprobación del presente Acuerdo, y tenga las siguientes 
funciones: 
 

a) Proponer el plan de trabajo y el calendario de sesiones;  

 
b) Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en 

la estimación de los resultados de los Conteos Rápidos, y para normar el 
diseño y selección de las muestras;  
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c) Poner a consideración del Consejo General de este Instituto la aprobación 

de los criterios científicos, logísticos y operativos, los cuales deberán 
cumplir con lo previsto en el Capítulo de Conteos Rápidos Institucionales 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral;  

 
d) Coadyuvar con este Instituto en la supervisión del cumplimiento del diseño, 

implementación y operación del Conteo Rápido;  
 
e) Durante la Jornada Electoral, recibir la información de campo después del 

cierre de casillas, analizarla y realizar una estimación de los resultados de 
cada una de las elecciones. En caso de no poder realizar dicha estimación, 
deberá justificarla;  

 
f) Garantizar el uso responsable de la información estadística, a propósito de 

su función, atendiendo el procedimiento de resguardo de la muestra, a fin 
de dotar de confiabilidad a los Conteos Rápidos; 

 
g) Presentar al Consejo General de este Instituto los informes mensuales 

sobre el avance de sus actividades, los resultados obtenidos y las 
consideraciones particulares a la conclusión de los simulacros y previo a la 
Jornada Electoral respectiva, y 
 

h) Presentar al Consejo General de este Instituto el informe o informes de 
avance de la integración de la muestra; el reporte de los resultados finales, 
así como el informe final de las actividades desempeñadas y de los 
resultados obtenidos en los Conteos Rápidos, además de las 
recomendaciones que considere pertinentes. 

 
CUARTO. El plan de trabajo y calendario de sesiones, la propuesta de los criterios 
científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en la estimación de los 
resultados del Conteo Rápido, los informes mensuales sobre el avance de las 
actividades del COTECORA, así como el informe final de las actividades 
desempeñadas y de los resultados obtenidos en los Conteos Rápidos, referidos en 
los incisos a), c), g) y h) del Punto Tercero del presente Acuerdo, deberán hacerse 
del conocimiento de la Comisión del Registro Federal de Electores y de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, ambas del Consejo General 
de este Instituto. 
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QUINTO. Las y los Asesores Técnicos, el Secretario Técnico y el personal de 
apoyo que integra el COTECORA, así como las y los funcionarios de este Instituto, 
deberán observar las disposiciones previstas en el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral para el adecuado funcionamiento de dicho órgano 
técnico. 
 
SEXTO. El COTECORA concluirá sus funciones una vez que se hayan llevado a 
cabo los ejercicios muestrales para las elecciones ordinarias de la Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos, las Gubernaturas de los estados de Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y que, pasada la Jornada Electoral 
del 1º de julio de 2018, dicho órgano presente a este Consejo General, por 
conducto de la Comisión del Registro Federal de Electores y con el conocimiento 
de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, el informe final de las 
actividades realizadas en el ejercicio de su función, en términos del artículo 368, 
párrafo 3 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración proporcione al 
COTECORA, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, todos los elementos 
técnicos, humanos, materiales, presupuestales y de cualquier otra índole que se 
requieran para el adecuado desempeño de sus funciones.  
 
OCTAVO. Los trabajos derivados del cumplimiento del presente Acuerdo son 
propiedad del Instituto Nacional Electoral, por lo que ninguno de los integrantes del 
COTECORA podrá utilizar dicha información para algún fin diverso a los 
señalados en el presente Acuerdo, ni divulgarla por medio alguno, aun cuando 
haya concluido la vigencia de este Acuerdo. 
 

NOVENO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales, haga del conocimiento de los Organismos Públicos Locales de 
las entidades federativas de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, lo aprobado por este órgano 
superior de dirección.  
 
DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte 
de este Consejo General.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Presentación 
  
 

En el marco de los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, se prevé la 
conformación de un Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), para efectuar los 
ejercicios de Conteo Rápido en la estimación de los resultados de las elecciones 
ordinarias de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y las elecciones 
locales ordinarias concurrentes con la federal para la Gubernatura de los estados 
de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, 
así como la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

Desde 1994, los ejercicios de Conteo Rápido a cargo del entonces Instituto 
Federal Electoral y ahora Instituto Nacional Electoral (INE) han resultado 
convenientes, como mecanismo de información preliminar la implementación y 
operación del Conteo Rápido en las elecciones federales y, por parte de las 
autoridades electorales de los estados y el propio INE, a nivel local. Para la 
implementación y operación de los Conteos Rápidos es conveniente conformar 
un órgano técnico, el COTECORA, como grupo de expertos en materia de 
métodos estadísticos y diseño muestral que brinde asesoría técnico-científica. 

El trabajo de un Comité Técnico de esta naturaleza es relevante, ya que  elabora 
el marco y el diseño muestral; monitorea el operativo en campo y la recolección 
de la información; supervisa la implementación del sistema que adicione y 
transmita la información; realiza las estimaciones y la presentación de resultados 
electorales, entre otros, garantizando el cumplimiento de los principios rectores 
de la función electoral: certeza, legalidad, imparcialidad, máxima publicidad, 
imparcialidad y objetividad, contenidos en el Artículo 41, Base V, Apartado A de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para los Procesos Electorales 2017-2018, el hecho de que todos los ejercicios de 
Conteo Rápido deban realizarse en la misma noche de la Jornada Electoral 
representa un reto sin precedentes y de gran magnitud para el INE y, en general, 
el Sistema Nacional de Elecciones. En razón de las complejidades logístico-
operativas y metodológicas de este ejercicio, es fundamental que sea el propio 
INE la instancia encargada de llevar a buen puerto este conjunto de ejercicios 
muestrales. 

Con este marco de referencia, a continuación se presentan los aspectos 
generales para la conformación del COTECORA, así como la lista de personas 
designadas para integrarlo, sus referencias curriculares y sus publicaciones más 
recientes y representativas. 
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Procedimiento para la conformación del COTECORA 
 
 
 

Fundamento Legal  

El artículo 42, párrafo 10 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE) prevé que el Consejo General del INE, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal del propio Instituto, podrá crear comités técnicos 
especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio 
o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias en que así lo estime 
conveniente. 

A su vez, el artículo 362, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, refiere que el Consejo General del INE o bien, los órganos 
superiores de dirección de los Organismos Públicos Locales (OPL), según 
corresponda, dentro de su ámbito de competencia, deberán aprobar, al menos 
cuatro meses antes de la fecha en que deba celebrarse la respectiva Jornada 
Electoral, la integración de un COTECORA que les brindará asesoría para el 
diseño, implementación y operación de los conteos rápidos, cuyos integrantes, 
especialistas expertos en métodos estadísticos y diseño muestral denominados 
Asesores Técnicos, deberán iniciar sus funciones al día siguiente de su 
designación.  

De manera adicional, los artículos 363 a 370 del Capítulo referente a los Conteos 
Rápidos Institucionales del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, dan cuenta de las disposiciones relativas a la integración y funciones 
del COTECORA. 

Por último, con la determinación del Consejo General del INE, a través de las 
Resoluciones INE/CG503/2017 y la diversa de fecha 22 de noviembre de 2017, el 
INE determinó asumir directamente el diseño, implementación y ejecución de los 
Conteos Rápidos de las elecciones ordinarias de las Gubernaturas de Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, cuya celebración coincide con 
la elección federal ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
el día 1º de julio de 2018. De la misma manera, el órgano de dirección superior 
del INE aprobó la creación e integración del COTECORA responsable de los diez 
ejercicios de Conteo Rápido. 
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Funciones  

Las funciones del COTECORA, de conformidad con lo previsto en los artículos 367 
y 368 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, son las 
siguientes: 

 Proponer el plan de trabajo y el calendario de sesiones del Comité; 

 Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en 
la estimación de los resultados de los Conteos Rápidos, y para normar el 
diseño y selección de la muestra; 

 Poner a consideración del Consejo General del INE la aprobación de los 
criterios científicos, logísticos y operativos; 

 Coadyuvar con el INE en la supervisión del cumplimiento del diseño, 
implementación y operación del Conteo Rápido; 

 Recibir, durante la Jornada Electoral, la información de campo después 
del cierre de las casillas, analizarla y determinar una estimación de los 
resultados de las elecciones o bien, en caso de no poder realizar dicha 
estimación, justificarla; 

 Garantizar el uso responsable de información estadística, a propósito de 
su función, atendiendo el procedimiento de resguardo de la muestra, a 
fin de dotar de confiabilidad al Conteo Rápido, y 

 Presentar al Consejo General del INE los informes mensuales sobre el 
avance de sus actividades; los resultados obtenidos y las consideraciones 
particulares a la conclusión de los simulacros y previo a la Jornada 
Electoral, y el informe final de las actividades desempeñadas y de los 
resultados obtenidos en el Conteo Rápido, además de las 
recomendaciones que considere pertinentes. 

 

Importancia  

Los Conteos Rápidos constituyen uno de los mecanismos de información electoral 
preliminar que, en la misma noche de la Jornada Electoral, brinda al INE, los OPL, 
los medios de comunicación y a la ciudadanía en general información basada 
en estimaciones estadísticas de los resultados electorales a partir de una muestra 
de casillas. 

Resulta conveniente porque es un mecanismo de información complementario y 
convergente con otros instrumentos como el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), y ha probado su eficacia como método de estimación desde 
1994. 
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Perfil de las y los Asesores Técnicos 
 
 
A continuación se presenta la lista de las y los Asesores Técnicos designados por 
el Consejo General del INE para conformar el COTECORA, de acuerdo con su 
área de especialidad: 

 

NOMBRE ÁREA DE 
ESPECIALIDAD 

GRADOS 
ACADÉMICOS 

PARTICIPACIÓN EN COMITÉS TÉCNICOS 
CON ACTIVIDADES ELECTORALES 

COTECORA 
(TITULAR/ASISTENTE) OTROS 

Alberto Alonso 
y Coria 

Matemáticas  Doctor en 
Matemáticas 

 Maestro en 
Matemáticas 

 Físico 

 2006, Secretario 
Técnico, Federal 

 2015, Asesor, 
Distrito Federal 

 2016, Titular, 
Veracruz 

 2017, Titular, 
Estado de México 

 2015-2017, 
Distritación 
nacional, Asesor 
especial 

Michelle 
Anzarut 
Chacalo 

Estadística  Candidata a 
Doctora en 
Ciencias 
Matemáticas 

 Maestra en 
Ciencias 
Matemáticas 

 Matemática 
aplicada 

 No cuenta con 
experiencia 
previa 

 Como consultora, 
participó en el 
diseño muestral, 
análisis 
exploratorio e 
inferencial de 
resultados de 
encuestas 
electorales 

Carlos 
Hernández 
Garciadiego 

Matemáticas  Doctor en 
Ciencias 

 Maestro en 
Ciencias 

 Matemático 

 2006, Presencia 
ciudadana, 
Sistema de 
difusión de 
Conteo Rápido 

 2015, Nacional, 
Titular 

 2016, Colima, 
Titular 

 2000, PREP, 
Nacional 

 2001, PREP, 
Puebla 

 2003, PREP, 
Nacional 

 2004, PREP, 
Puebla 

 2015, PREP, Distrito 
Federal 
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NOMBRE ÁREA DE 
ESPECIALIDAD 

GRADOS 
ACADÉMICOS 

PARTICIPACIÓN EN COMITÉS TÉCNICOS 
CON ACTIVIDADES ELECTORALES 

COTECORA 
(TITULAR/ASISTENTE) OTROS 

Manuel 
Mendoza 
Ramírez 

Estadística  Doctor en 
Ciencias 
Matemáticas 

 Maestro en 
Estadística en 
Investigación 
de 
Operaciones 

 Actuario 

 2006, Federal, 
Titular 

 2012, Federal, 
Titular 

 2009, Padrón 
Electoral, Federal 

 2012, Padrón 
Electoral, Federal 

 2015, Padrón 
Electoral, 
Nacional 

Luis Enrique 
Nieto Barajas 

Estadística  Doctor en 
Estadística 

 Maestro en 
Estadística e 
Investigación 
de 
Operaciones 

 Actuario 

 2006, Nacional, 
Asistente 

 2012, Nacional, 
Asistente 

 2015, Nacional, 
Asistente 

 2016, Veracruz, 
Titular 

 

 1996, Distritación, 
Asistente 

 2004, OPL 
Morelos, Encuesta 
de Cultura 
Política 

 2009, Comité 
Técnico del 
Padrón Electoral, 
Asistente 

 2012, Comité 
Técnico del 
Padrón Electoral, 
Asistente 

Gabriel Núñez 
Antonio 

Estadística  Doctor en 
Ciencias 

 Maestro en 
Estadística e 
Investigación 
de 
Operaciones 

 Actuario 

 2006, Nacional, 
Asistente 

 2015 Nacional, 
Asistente 

 2016, Colima, 
Titular 

 2015, Comité 
Técnico del 
Padrón Electoral, 
Asistente 

Carlos Erwin 
Rodríguez 
Hernández-
Vela 

Estadística  Doctor en 
Estadística 

 Maestro en 
Ciencias 

 Actuario 

 

 2015, Nacional, 
Titular 

 2016, Colima, 
Titular 

 2017, Estado de 
México, Titular. 

 No proporcionó 
información 
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NOMBRE ÁREA DE 
ESPECIALIDAD 

GRADOS 
ACADÉMICOS 

PARTICIPACIÓN EN COMITÉS TÉCNICOS 
CON ACTIVIDADES ELECTORALES 

COTECORA 
(TITULAR/ASISTENTE) OTROS 

Patricia Isabel 
Romero Mares 

Estadística  Maestra en 
Estadística e 
Investigación 
de 
Operaciones 

 Actuaria 

 

 2003, Federal, 
Asistente 

 2006, Federal, 
Asistente 

 2012, Federal, 
Titular 

 2015, Nacional, 
Titular 

 2003, Padrón 
Electoral, Federal, 
Asistente 

Raúl Rueda 
Díaz del 
Campo 

Estadística  Doctor en 
Matemáticas 

 Maestro en 
Estadística e 
Investigación 
de 
Operaciones 

 Actuario 

 

 2000, Federal, 
Titular 

 2003, Federal, 
Titular 

 2012, Federal, 
Titular 

 2015, Nacional, 
Titular 

 

 1994, Padrón 
Electoral, Federal 

 1997, Padrón 
Electoral, Federal 

 2000, Padrón 
Electoral, Federal 

 2003, Padrón 
Electoral, Federal 

 2009, Padrón 
Electoral, Federal 

 2012, Padrón 
Electoral, Federal 
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Síntesis Curricular – Alberto Alonso y Coria 
 
 
Físico por la UNAM y doctor en matemáticas por la Universidad de Princeton. 

Fue investigador en matemáticas del Instituto de Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas (IIMAS) en la UNAM. Fue profesor en la misma institución 
así como de la UAM y actualmente en el ITAM. 

Coordinador operativo de los centros de captura del PREP en 1997. Fue el primer 
coordinador de la UNICOM y Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores 
de 2001 a 2010. Su gestión abarcó tres procesos electorales federales. En el 
Proceso Electoral Federal 2004-2005 coordinó el proceso de demarcación distrital 
federal. También fue Secretario Técnico del Conteo Rápido realizado en 2006. 

Asesor especial sobre procesos de demarcación distrital en el ámbito local y 
federal, colaboró en la DERFE en el proceso de Distritación 2015-2017. Integrante 
de Comité Técnico que asesoró al IEDF sobre conteos rápidos en 2015, así como 
al OPL de Veracruz en 2016. Miembro del COTECORA del IEEM para la elección 
de gobernador en el Estado de México del 4 de junio de 2017. 

Cuenta con varias publicaciones en revistas de investigación en matemáticas y 
así como artículos y ponencias en temas electorales, como las siguientes: 

 El Padrón Electoral, Semana Nacional de la Ciudadanía y la Democracia, 
organizado por el Instituto Federal Electoral y el Colegio de Periodistas de 
la Cuenca de Papaloapan, A.C., febrero de 2007. 

 Las Instituciones Electorales ante la Sociedad Mexicana. Análisis y  
Reflexión. Organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Sala Regional Monterrey. Monterrey, NL, junio de 2006. 

 Alonso A, Rosenbueth JF. “Twice Periodic Measurable Functions”, en Real 
Analysis Exchange, vol. 25, pp., 387-388, 2000. 

 El programa de resultados preliminares en México. I Congreso 
Internacional sobre procesos electorales. Lima, Perú. Enero de 1999. 

 La tecnología al Servicio de la Voluntad del Elector. I Convención 
Internacional sobre Procesos Electorales. Lima, Perú, enero de 1999. 

 A. Alonso, J.A. Canavati. “Some spectral properties of positive operators on 
a Banach space”. Comunicaciones Técnicas IIMAS, Serie Investigación, 
No. 223. 
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Síntesis Curricular – Michelle Anzarut Chacalo 
 
 
Matemática aplicada, Candidata a Doctora en Ciencias Matemáticas, 
profesora-investigadora del Departamento de Estadística del ITAM. Fue 
académica del Departamento de Matemáticas de la UNAM. 

Sus líneas de investigación incluyen econometría, finanzas y estadística.  

Como consultora, participó en el diseño muestral, análisis exploratorio e 
inferencial de resultados de encuestas electorales. 

Ha participado en diversos congresos académicos; entre ellos, el IX Congreso de 
Inferencia en Procesos Estocásticos y el V Congreso Bayesiano de América Latina, 
donde presentó “Un Proceso Harris a Tiempo Continuo para Modelar la 
Volatilidad Estocástica”.  

Entre sus publicaciones recientes, destacan las siguientes:  

 Anzarut, M., Mena, R., Nava, C. and Prünster, I. (2017). Poisson Driven 
Stationary Markov Models. Journal of Business and Economic Statistics. En 
prensa. [http://dx.doi.org/10.1080/07350015.2016.1251441] [ISSN:0735-0015; 
Factor de Impacto (JCR):1.658]. 

 Anzarut, M., Mena, R. (2016). A Harris process to model stochastic volatility, 
arXiv:1605.05382 [stat.AP].  

 Reporte Técnico: A stationary Harris process with exchangeable 
increments. UNAM, 2014. 

 Sutton, A. H., Chacalo, M. A., de la Cruz Flores, G., de la Roche, O. F. R., 
Montalvo, C. L., & Puig, P. V. (2013). Construcción y validación de un 
instrumento para evaluar ambientes clínicos de aprendizaje en las 
especialidades médicas. Gaceta Médica de México, 149(4), 394-405. 
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Síntesis Curricular – Carlos Hernández Garciadiego 
 
 
Matemático aplicado, profesor-investigador del Departamento de Estadística 
Matemático, es Investigador de tiempo completo del Instituto de Matemáticas 
de la UNAM.  

Sus líneas de investigación incluyen análisis funcional (teoría de operadores, 
subespacios invariantes), análisis matemático (teoría de la integración).  

En el ámbito electoral, colaboró en el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) de 2000 y 2003. Fue miembro del Comité Técnico Asesor del 
PREP en 2000, así como del Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido para 
las elecciones de 2000 y 2015. En 2016 formó parte del Comité Técnico Asesor 
para el Conteo Rápido para las elecciones extraordinarias de Colima. 

Entre sus publicaciones recientes, destacan las siguientes:  

 Alejandra Hernandez Oteyza, Gabriel Lazcano-Gómez, Jesús Jiménez-
Román, Carlos Hernandez-Garciadiego, (2014). “Surgical Outcome of 
Ahmed Valve Implantation in Mexican Patients with Neovascular 
Glaucoma”, Journal of current glaucoma practice, Vol. 8, No. 3, pp. 86-90. 

 R. Harte, C. Hernández, E de Oteyza, (2013). “Adjugates of commuting-
block matrices”, Functional Analysis, Vol 5, Núm. 2, pp 17-21, Faculty of 
Sciences and Mathematics, University of Nis, Serbia. 

 Lazcano Gabriel, Hernández Alejandra, Iriarte María José, Hernández 
Carlos, (2013). “Topical glaucoma therapy cost in Mexico”, International 
Ophthalmology, July, Springer Netherlands. 

 D. Kitson, R. Harte, C. Hernández, (2011). “Weyl´s theorem and tensor 
products: A counterexample”, Journal of Mathematical Analysis and 
Applications, 378, 128-132. 

 R. Harte, C. Hernández, C. Stack, (2011). “Exactness and the Jordan form”, 
Functional Analysis, Aproximation and Computation 3:1, 1-7. 

 R. Harte, C. Hernández, (2005). “Adjugates in Banach Algebras”,  
Proceedings  of the American Mathematical Society , Vol. 134, No. 5, (1397-
2005) 

 R. Harte, C. Hernández, (1998). “On the Taylor spectrum of left-right 
multipliers”, Proceedings of the American Mathematical Society, Vol. 126, 
No. 2, (397-404). 
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Síntesis Curricular – Manuel Mendoza Ramírez 
 
 
Profesor de tiempo completo del Departamento Académico de Estadística en el 
ITAM, del cual también fue Jefe. Ocupó la Cátedra Alberto Baillères on Insurance 
and International Finance (2000-2013). Fue Director Fundador del Programa 
Académico de Maestría en Administración de Riesgos, desde 2002 hasta 2013. 

Su área de especialidad es la estadística bayesiana, y tiene experiencia en 
actuaría, matemáticas aplicadas e investigación de operaciones, destacando la 
producción con métodos estadísticos bayesianos de tablas de mortalidad para 
el sector asegurador mexicano, entre otras aportaciones científicas. 

Fue integrante del Comité Técnico del Padrón Electoral en 2009, 2012 y 2015. 
Formó parte del Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido (2006 y 2012) y del 
Comité Técnico de Especialistas para el Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero (2013). 

Entre sus publicaciones recientes destacan las siguientes: 

 “Discussion of ‘Multivariate Dynamic Regression: Modeling and Forecasting 
for Intraday Electricity Load’”. Revista Applied Stochastic Models in Business 
and Industry, no. 29, 2013. 

 “Proper and non-informative conjugate priors for exponential family 
models”. Capítulo del libro Bayesian Theory and Applications. Oxford 
University Press, Oxford, 2013. 

 “Contributed Discussion of the paper: Integrated Objective Bayesian 
Estimation and Hypothesis Testing”. Revista Bayesian Statistics, no. 9, 2012. 

 “Invited Discussion of the paper: Dynamic Stock Selection Strategies: A 
Structured Factor Model Framework”. Revista Bayesian Statistics, no. 9, 
2012. 

 A Bayesian Quick Count. The ISBA Bulletin, no. 19, 2012. 

 Introducción al Análisis Estadístico Bayesiano. Documento de Trabajo DE-
A11.2. ITAM, División de Matemáticas, México, 2011. 

 “Some thoughts on the Bayesian robustness of location-scale models”. 
Revista Chilean Journal of Statistics, no. 1, 1, 2010. 

 Leonid Hurwicz and the term “Bayesian” as an adjective. The ISBA Bulletin, 
no. 17, 1, 2010. 

 “Bayesianos en México”. Revista Laberintos e Infinitos, no. 17, ITAM, México, 
2009. 
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Síntesis Curricular – Luis Enrique Nieto Barajas 
 
 
Profesor de tiempo completo en el Departamento de Estadística del ITAM. 
Profesor visitante del Departamento de Estadística de Oxford University (2014-
2015). Fue consultor en la estimación de indicadores de pobreza en áreas 
pequeñas para CONEVAL (2009, 2014) y como consultor en el proyecto de 
clasificación de hogares por condiciones de pobreza para SEDESOL (2014). 

Participó como asesor en el Proyecto de Redistritación Nacional 1996. Colaboró 
como ayudante en el Comité Técnico del Padrón Electoral en 2009 y 2012, y en 
el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido en 2006, 2012 y 2015. En 2016, 
participó en el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido en Veracruz.  

Su especialidad es la estadística bayesiana, y cuenta con experiencia en 
actuaría, matemáticas aplicadas e investigación de operaciones. Entre sus 
publicaciones recientes destacan las siguientes: 

 Watson, J. Nieto‐Barajas, L. and Holmes, C. (2017). Characterising variation of 
nonparametric random probability measures using the Kullback‐Leibler 
divergence. Statistics. A publicarse. 

 Filippi, S., Holmes, C. & Nieto‐Barajas, L. E. (2016). Scalable Bayesian nonparametric 
measures for exploring pairwise dependence via Dirichlet process mixtures. 
Electronic Journal of Statistics 10, 3338‐3354. 

 Nieto‐Barajas, L. E. & Quintana F. A. (2016). A Bayesian nonparametric dynamic AR 
model for multiple time series analysis. Journal of Time Series Analysis 37, 675‐689. 

 Nieto‐Barajas, L. E., Ji, Y. & Baladandayuthapani, V. (2016). A semiparametric 
Bayesian model for comparing DNA copy numbers. Brazilian Journal of Probability 
and Statistics 30, 345‐365. 

 Mendoza, M. & Nieto‐Barajas, L. E. (2016). Quick counts in the Mexican presidential 
elections: A Bayesian approach. Electoral Studies 43, 124‐132. 

 Nieto‐Barajas, L. E. (2015). Markov Processes in Survival Analysis. En Nonparametric 
Bayesian Inference in Biostatistics. R. Mitra and P. Müller (eds.) Springer. pp. 195‐213. 

 Nieto‐Barajas, L. E. & Tapen, S. (2015). Bayesian interpolation of unequally spaced 
time series. Stochastic Environmental Research and Risk Assessment 29, 577‐587. 

 Nieto‐Barajas, L. E. & de Alba, E. (2014). Bayesian Regression Models. En Predictive 
Modeling Applications in Actuarial Science. E.W. Frees, R.A. Derrig, and G. Meyers 
(eds.) Cambridge University Press. pp. 334‐336.  

 Nieto‐Barajas, L. E. (2014). Bayesian semiparametric analysis of short‐ and long‐term 
hazard ratios with covariates. Computational Statistics and Data Analysis 71, 477‐
490. 

 Nieto‐Barajas, L. E. & Contreras‐Cristán, A. (2014). A Bayesian nonparametric 
approach for time series clustering. Bayesian Analysis 9, 147‐170.   

19514



 

 

Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores 

Dictamen y Síntesis Curricular | Asesores Técnicos del COTECORA 
 

Síntesis Curricular – Gabriel Núñez Antonio 
 
 
Doctor en Ciencias con Estancia Postdoctoral en Estadística; actualmente es Jefe 
del Área de Probabilidad y Estadística del Departamento de Matemáticas de la 
UAM- Iztapalapa. Profesor de Tiempo Completo e integrante del Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI), nivel I, entre otros cargos y distinciones 
profesionales.  

Su especialidad es el análisis de modelos lineales bayesianos; destaca su 
producción académica y divulgativa en temas relacionadas con la probabilidad 
y estadística, métodos de muestreo, análisis de regresión, entre otros.  

En materia electoral, fue asistente del Comité Técnico del Padrón Electoral y del 
Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido para el Proceso Electoral 2014-
2015. En 2016 participó en el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido de las 
elecciones extraordinarias de Colima. 

Entre sus publicaciones recientes destacan las siguientes:  

 Núñez-Antonio, G., Ausín C., Wiper, M. (2015). Bayesian nonparametric models of 
circular variablesbased on Dirichlet process mixtures of normal distributions. Journal 
of Agricultural, Biological, and Environmental Statistics. Volume 20, 1, pp 47-64.  

 Escarela, G., Pérez-Ruiz, L.C y Núñez-Antonio, G. (2014). Temporal trend, 
clinicopathologic and sociodemographic characterization of age at diagnosis of 
breast cancer among US women diagnosed from 1990 to 2009. SpringerPlus, 
Online. 

 Núñez-Antonio, G., Gutiérrez-Peña, E. (2014). A Bayesian Model for Longitudinal 
Circular Data based on the Projected Normal Distribution. Computational Statistics 
and Data Analysis (Número especial sobre Métodos Bayesiano).  

 Nuñez-Antonio, G. (2013). ¿Estadística en R(n) o en la esfera unitaria S(n-1)?. Revista 
CONTACTOS. UAM-I. No. 90. pp. 29-36. Revista registrada en las Revistas Mexicanas 
de Divulgación Científica y Tecnológica que publica el CONACYT y el Latindex.  

 Núñez-Antonio, G. y Gutiérrez-Peña, E. (2011). A Bayesian Model for Longitudinal 
Circular Data. Working paper 11-27. Statistics and Econometrics Series 020. 
Universidad Carlos III de Madrid. 

 Nuñez-Antonio, G., y Gutiérrez-Peña, E. (2010). Un modelo Bayesiano para datos 
longitudinales circulares. Memoria del Foro Nacional de Estadística (FONE) XXV, 
Sección II, INEGI, pp. 31–36. (artículo arbitrado) 

 Nuñez-Antonio, G., Gutiérrez-Peña, E. y Escarela G. (2009). Un modelo Bayesiano 
para regresión circular-lineal. Memoria del XXIII Foro Nacional de Estadística, INEGI, 
pp. 113-118.  

 Coautor del Libro: Fundamentos de Probabilidad y Estadística (2006). Segunda 
Edición. Editorial: Jit Press, México, D. F.  
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Síntesis Curricular – Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela 
 
 
Doctor en Estadística y Actuario, es Profesor Visitante del Departamento de 
Matemáticas de la UAM-Iztapalapa y Coordinador de Proyectos Estratégicos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación en el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 
A.C. 

Experto en análisis bayesiano, cuenta con experiencia en el procesamiento y 
análisis de datos, elaboración de propuestas y notas técnicas, presentaciones de 
resultados, investigación de algoritmos para definir distribuciones de probabilidad 
mediante procesos estocásticos, entre otros. 

Ha impartido conferencias en eventos internacionales sobre estadística 
bayesiana no-paramétrica y otros temas en Warwick, Veracruz, Turín y La 
Habana. 

Como académico, fue profesor titular de las materias de inferencia estadística, 
análisis de regresión y estadística no-paramétrica en el programa de 
especialización en estadística aplicada que coordina el IIMAS-UNAM. 

Como parte de su experiencia electoral, destaca su participación en los Comités 
Técnicos para el Conteo Rápido de 2015 y el organizado para la elección 
extraordinaria de la Gubernatura de Colima en enero de 2016. 

Entre sus publicaciones recientes, destacan las siguientes: 

 C.E. Rodríguez, S.G Walker, “Univariate Bayesian nonparametric mixture 
modeling with unimodal kernels”, Statistics and Computing, 24 (1), 2014, 
(35-49). 

 C.E. Rodríguez, S.G. Walker, “Label switching in Bayesian mixture models: 
deterministic relabeling strategies”, Journal of Computational and 
Graphical Statistics, 23 (1), 2014, (25-45). 

 Z. Yang, C.E. Rodríguez, “Searching for efficient Markov chain Monte Carlo 
proposal kernel”, Proceedings of the National Academy of Sciences of the 
United States of America, 110 (48), 2013, (19307-19312). 
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Síntesis Curricular – Patricia Isabel Romero Mares 
 
 
Maestra en Estadística e Investigación de Operaciones y Actuaria, es Técnica 
Académica Titular B de tiempo completo definitivo en el Departamento de 
Probabilidad y Estadística del IIMAS, UNAM.  

Sus líneas de investigación incluyen muestreo, estadística bayesiana, diseño de 
experimentos, entre otras áreas. 

En el ámbito electoral, fue asistente en los comités técnicos asesores del Conteo 
Rápido 2003 y 2006, así como integrante de dicho Comité en los Procesos 
Electorales Federales de 2012 y 2015. 

Colaboró con el Dr. Raúl Rueda del IIMAS en el análisis de las Encuestas de 
Actualización y Cobertura del Padrón Electoral del Registro Federal de Electores 
a través de un modelo bayesiano, de noviembre de 2002 a mayo de 2003. Apoyó 
al Dr. Ignacio Méndez en la evaluación del Padrón Electoral para las elecciones 
de 2009, para el Registro Federal de Electores de enero a mayo de 2009. 

Entre sus publicaciones recientes, destacan las siguientes: 

 Ars Conjectandi y el Método Montecarlo en Revista Digital Universitaria, 
Vol. 14 No.11, México, 2013. 

 Consideraciones estadísticas Capítulo del libro “Evaluación de la 
educación en México, Indicadores EXANI-II” Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación Superior, A.C. México, 2006. 

 El uso del muestreo probabilístico para la planeación del inventario de 
libros en la Biblioteca del Instituto de Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas de la UNAM, Revista de la Dirección General de 
Bibliotecas de la UNAM, Vol. 7 No.2, México, 2004. 

 Conceptos Básicos de Muestreo, serie Monografías, Vol. 12, No. 27, 2004. 
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Síntesis Curricular – Raúl Rueda Díaz del Campo 
 
 
Doctor en Matemáticas, Maestro en Estadística e Investigación de Operación y 
Actuario, es Investigador Titular A definitivo en el IIMAS-UNAM. 

Sus líneas de investigación incluyen probabilidad y estadística, matemáticas 
aplicadas e investigación en operaciones, entre otros. 

Miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), Nivel II. 

En el ámbito electoral, participó como miembro del Comité Técnico del Padrón 
Electoral en los procesos electorales federales 1994, 1997, 2000 y 2003. También 
fue integrante del Comité Técnico para el Conteo Rápido en los Procesos 
Electorales Federales de 2000, 2003, 2012 y 2015. 

Entre sus publicaciones recientes, destacan las siguientes: 

 González-Barrios, J.M., Hernández-Cedillo, M.M. y Rueda, R. (2013). Minimal 
number of parameter of a d-dimensionally stochastic matrix. (Sometido). 

 Arroyo, D., Ordaz, M. y Rueda, R. (2013). On the selection of ground motion 
prediction motion prediction equations for probabilistic seismic hazard. 
(Sometido a Bull. Seismological Soc. Amer.) 

 Bernardo, J.M. y Rueda, R. (2012). Model comparison and model choice 
with no nested models: An objective bayesian aproach. (Sometido a 
Journal of the Royal Statistical Society como artículo con discusión). 

 Gonzáles-Barrios, J.M., O’Reilly, F. y Rueda, R. (2010). Durbin’s random 
substitution and conditional Monte Carlo. Metrika 72, 369 – 383. 

 Gutiérrez-Peña, E., Rueda, R. y Contreras-Cristán, A. (2009). Objective 
parametric model selection procedures from a Bayesian nonparametric 
perspective. Computational Statistics and Data Analysis 53, 4255-4265. 

 O´Reilly, F. y Rueda, R. (2007). Fiducial inferences for the truncated 
exponential distribution. Communication in Statistics (Theory and Methods), 
36, 2007-2012. 
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DICTAMEN – Alberto Alonso y Coria 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
del C. Alberto Alonso y Coria, para integrarse como Asesor Técnico del Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Físico (UNAM), Maestro en Matemáticas (Universidad de Princeton), 
Doctor en Matemáticas (Universidad de Princeton). 

Experiencia 
laboral 

Director General del RENAPO (2011-2012). Director Ejecutivo de la 
DERFE (2001-2010). Coordinador General de la UNICOM (1998-2001). 
Director de Políticas, Estrategias e Instrumentación del CONACyT 
(1988). 

Experiencia 
docente 

Profesor de diversas materias de matemáticas en el ITAM (2015 a la 
fecha), la UNAM (1970-1974 y 1980-1990) y la UAM-Iztapalapa (1979-
1981). 

Líneas de 
investigación 

Matemáticas, estadística y temas electorales. 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó más de treinta publicaciones (artículos de revistas arbitradas 
internacionales y nacionales, documentos de trabajo). Acreditó más 
de veinte ponencias sobre temas electorales. 

Experiencia en 
materia electoral 

Titular del Comité del Conteo Rápido para la elección de gobernador 
del Estado de México (2016-2017). Integrante del Comité del Conteo 
Rápido para la elección de jefes delegacionales en el Distrito Federal 
(2015). Colaboración en el proceso de conteo rápido para la 
elección de gobernador de Veracruz (2016). 

Experiencia en 
materia del 
Comité  

Probabilidad y modelos estadísticos. 

Participación en 
otros comités 

Asesor de la DERFE  para las distritaciones locales y federal (2015-
2017). Miembro del Grupo de Trabajo de Especialistas para elaborar 
una propuesta de división política y número de distritos electorales en 
la Ciudad de México. Miembro del Comité de Expertos en el  proceso 
de demarcación distrital del Estado de México (2013-2014). Asesor 
para la demarcación territorial del estado de Colima (2013-2014). 

 

19519



 

 

Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores 

Dictamen y Síntesis Curricular | Asesores Técnicos del COTECORA 
 

Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Alberto 
Alonso y Coria, cumple con los requisitos indispensables para conformar el 
COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios 
para desempeñar las actividades de asesoría técnico-científica de ese órgano 
técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 

Asimismo, el C. Alberto Alonso y Coria satisface los requisitos formales para 
integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designado como consejero electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Alberto Alonso y Coria reúne los requisitos 
formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesor Técnico. 
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DICTAMEN – Michelle Anzarut Chacalo 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
de la C. Michelle Anzarut Chacalo, para integrarse como Asesora Técnica del 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Matemáticas aplicadas (ITAM), Maestra en Ciencias Matemáticas 
(UNAM), Candidata a Doctora en Ciencias Matemáticas (UNAM). 

Experiencia laboral Analista de datos en investigación de mercado. 

Experiencia 
docente 

Profesora asistente en materias de matemáticas y estadística 
bayesiana en la UNAM. 

Líneas de 
investigación 

Estadística y probabilidad, econometría y finanzas, inferencia 
estadística, cómputo estadístico. 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó publicaciones en medios especializados (artículos de 
revistas arbitradas, reportes técnicos). Ponente en el IX Congreso de 
Inferencia en Procesos Estocásticos y en el V Congreso de 
Estadística Bayesiana de América Latina. 

Experiencia en 
materia electoral 

Diseño muestral y análisis de encuestas electorales. 

Experiencia en 
materia del 
Comité  

Probabilidad e inferencia estadística bayesiana. 

Participación en 
otros comités 

Integrante de The Econometric Society, entre otras organizaciones y 
comités. 

 

Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que la C. Michelle 
Anzarut Chacalo, cumple con los requisitos indispensables para conformar el 
COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios 
para desempeñar las actividades de asesoría técnico-científica de ese órgano 
técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 
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Asimismo, la C. Michelle Anzarut Chacalo satisface los requisitos formales para 
integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designada como consejera electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, la C. Michelle Anzarut Chacalo reúne los requisitos 
formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesora Técnica. 
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DICTAMEN – Carlos Hernández Garciadiego 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
del C. Carlos Hernández Garciadiego, para integrarse como Asesor Técnico del 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Matemático (UNAM), Maestro en Ciencias (UNAM), Doctor en 
Ciencias (UNAM). 

Experiencia 
laboral 

Investigador de tiempo completo del Instituto de Matemáticas, 
UNAM. 

Experiencia 
docente 

Profesor de la Facultad de Ciencias: cálculo diferencial e integral, 
análisis matemático, álgebra lineal, geometría analítica, entre otras. 

Líneas de 
investigación 

Análisis funcional (teoría de operadores, subespacios invariantes), 
análisis matemático (teoría de la integración). 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó más de cincuenta obras publicadas (capítulos de libros, 
artículos de revistas arbitradas, reportes técnicos). 

Experiencia en 
materia electoral 

Colaboró en el PREP nacional 2000 y 2003. En 2001 y 2004 colaboró en 
el PREP para las elecciones de Puebla, y en 2015 en el PREP del DF. En 
2015 participó como titular en el Comité Técnico Asesor para el 
Conteo Rápido para las elecciones 2014-2015, y en 2016 en el Comité 
Técnico Asesor para el Conteo Rápido para las elecciones 
extraordinarias de Colima. 

Experiencia en 
materia del 
Comité  

Probabilidad y modelos estadísticos. 

Participación en 
otros comités 

No proporcionó información. 

 

Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Carlos 
Hernández Garciadiego, cumple con los requisitos indispensables para conformar 
el COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia 
necesarios para desempeñar las actividades de asesoría técnico-científica de 
ese órgano técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 
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Asimismo, el C. Carlos Hernández Garciadiego satisface los requisitos formales 
para integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designado como consejero electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Carlos Hernández Garciadiego reúne los 
requisitos formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesor Técnico. 
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DICTAMEN – Manuel Mendoza Ramírez 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
del C. Manuel Mendoza Ramírez, para integrarse como Asesor Técnico del 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Actuario (UNAM), Maestro en Estadística e Investigación de 
Operaciones (UNAM), Doctor en Ciencias Matemáticas (UNAM). 
Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, SNI-I. 

Experiencia 
laboral 

Editor del Boletín de la International Society for Bayesian Analysis 
(2010-2012). Editor de la revista ESTADÍSTICA que publica el Instituto 
Interamericano de Estadística (1997-2002). Director General de 
Desarrollo e Investigación de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas (1998-2000). 

Experiencia 
docente 

Profesor de tiempo completo en el Departamento de Estadística en 
el ITAM, Director del Programa Académico de Maestría en 
Administración de Riesgos del ITAM. Dirección de tesis, organización 
de foros estadísticos, entre otros. 

Líneas de 
investigación 

Estadística aplicada e inferencia estadística bayesiana. 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó más de sesenta obras publicadas (coautor de libros, 
capítulos de libros, artículos de revistas arbitradas internacionales y 
nacionales, documentos de trabajo). Acreditó ochenta ponencias 
en congresos. 

Experiencia en 
materia electoral 

Titular en el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido para las 
elecciones 2005-2006 y 2011-2012. 

Experiencia en 
materia del 
Comité  

Probabilidad, estadística aplicada y modelos estadísticos bayesianos. 

Participación en 
otros comités 

Integrante de los comités organizadores de diversos congresos y 
talleres sobre estadística. 
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Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Manuel 
Mendoza Ramírez, cumple con los requisitos indispensables para conformar el 
COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios 
para desempeñar las actividades de asesoría técnico-científica de ese órgano 
técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 

Asimismo, el C. Manuel Mendoza Ramírez satisface los requisitos formales para 
integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designado como consejero electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Manuel Mendoza Ramírez reúne los requisitos 
formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesor Técnico. 
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DICTAMEN – Luis Enrique Nieto Barajas 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
del C. Luis Enrique Nieto Barajas, para integrarse como Asesor Técnico del Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Actuario (ITAM), Maestro en Estadística e Investigación de 
Operaciones (UNAM) y Doctor en Estadística (Bayesiana no 
Paramétrica) por la Universidad de Bath, Reino Unido. Miembro del 
Sistema Nacional de Investigadores, SNI-II. 

Experiencia 
laboral 

Consultor en la estimación de indicadores de pobreza en áreas 
pequeñas para el CONEVAL (2009 y 2014), y consultor en el proyecto 
de clasificación de hogares por condiciones de pobreza para 
SEDESOL (2014). 

Experiencia 
docente 

Profesor de tiempo completo en el Departamento de Estadística en el 
ITAM, Profesor visitante en el Departamento de Estadística de la 
Universidad de Oxford, Reino Unido, entre otros. Dirección de tesis, 
organización de foros estadísticos, entre otros. 

Líneas de 
investigación 

Análisis bayesiano no paramétrico, investigación de operaciones. 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó más de cuarenta obras publicadas (coautor de libros, 
capítulos de libros, artículos de revistas arbitradas internacionales y 
nacionales, documentos de trabajo). 

Experiencia en 
materia electoral 

Participó como asesor en el Proyecto de Redistritación Nacional 1996. 
Ayudante en el Comité Técnico del Padrón Electoral en 2009 y 2012 y 
en el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido de 2006 y 2012. 
En 2016, participó como integrante del Comité Técnico Asesor para el 
Conteo Rápido en la elección de gobernador de Veracruz. 

Experiencia en 
materia del 
Comité  

Estadística bayesiana no paramétrica e investigación de 
operaciones. 

Participación en 
otros comités 

Integrante de los comités organizadores de diversos congresos y 
talleres sobre estadística bayesiana no paramétrica. 
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Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Luis Enrique 
Nieto Barajas, cumple con los requisitos indispensables para conformar el 
COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios 
para desempeñar las actividades de asesoría técnico-científica de ese órgano 
técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 

Asimismo, el C. Luis Enrique Nieto Barajas satisface los requisitos formales para 
integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designado como consejero electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Luis Enrique Nieto Barajas reúne los requisitos 
formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesor Técnico. 
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DICTAMEN – Gabriel Núñez Antonio 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
del C. Gabriel Núñez Antonio, para integrarse como Asesor Técnico del Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Actuario (UNAM), Maestro en Estadística e Investigación de 
Operaciones (UNAM) y Doctor en Ciencias (UAM-Iztapalapa), con 
Estancia Postdoctoral en la Universidad Carlos III de Madrid. Miembro 
del Sistema Nacional de Investigadores, SNI-I. 

Experiencia 
laboral 

Jefe del Área de Probabilidad y Estadística del Departamento de 
Matemáticas de la UAM-Iztapalapa, Evaluador acreditado del 
CONACyT, editor y árbitro de publicaciones académicas, entre otros. 

Experiencia 
docente 

Profesor Titular “C” de Tiempo Completo en el Departamento de 
Matemáticas, de la  Universidad Autónoma Metropolitana, y profesor 
visitante (estancia postdoctoral) en el Departamento de Estadística 
de la Universidad Carlos III de Madrid, España, entre otros. 

Líneas de 
investigación 

Análisis bayesiano de modelos lineales. 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó más de treinta obras publicadas (coautor de libros, capítulos 
de libros, artículos de revistas arbitradas internacionales y nacionales, 
documentos de trabajo). Presentó más de cincuenta ponencias en 
conferencias, seminarios, presentaciones de libros, dirección de tesis, 
organización de foros, entre otros. 

Experiencia en 
materia electoral 

Participó como asesor en el Proyecto de Redistritación Nacional 1996. 
Ayudante en el Comité Técnico del Padrón Electoral en 2009 y 2012 y 
en el Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido de 2006 y 2012. 
En 2016, participó como integrante del Comité Técnico Asesor para el 
Conteo Rápido en la elección de gobernador de Veracruz. 

Experiencia en 
materia del 
Comité  

Probabilidad y estadística, estadística bayesiana, investigación de 
operaciones. 

Participación en 
otros comités 

Integrante del Grupo de Investigación Bayes@UC#M de la 
Universidad Carlos III de Madrid. Integrante del Comité de la 
Licenciatura en Matemáticas, División de CBI, UAM-Iztapalapa; 
integrante electo de la mesa directiva de la Asociación Mexicana de 
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Estadística; integrante de comités organizadores de foros y 
encuentros en materia de estadística; entre otros. 

 
 
Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Gabriel 
Núñez Antonio, cumple con los requisitos indispensables para conformar el 
COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios 
para desempeñar las actividades de asesoría técnico-científica de ese órgano 
técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 

Asimismo, el C. Gabriel Núñez Antonio satisface los requisitos formales para 
integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designado como consejero electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Gabriel Núñez Antonio reúne los requisitos 
formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesor Técnico. 
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DICTAMEN – Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
del C. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela, para integrarse como Asesor 
Técnico del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes 
aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Actuario (UNAM), Maestro en Ciencias-Estadística (IIMAS-UNAM), 
Doctor en Estadística (Universidad de Kent). 

Experiencia 
laboral 

Coordinador de proyectos estratégicos en ciencia, tecnología e 
innovación en el Foro Consultivo Científicos y Tecnológico, A.C.; 
gerente de procesamiento y análisis de datos en Berumen y 
Asociados; investigador asociado del Departamento de Genética, 
Evolución y Medio Ambiente en University College London. 

Experiencia 
docente 

Profesor Visitante del Departamento de Matemáticas de la UAM-
Iztapalapa. Como técnico académico en IIMAS-UNAM, fue profesor 
del Departamento de Probabilidad y Estadística, impartiendo las 
cátedras de inferencia estadística, análisis de regresión y estadística 
no-paramétrica. 

Líneas de 
investigación 

Análisis bayesiano y estadística no-paramétrica, procesamiento y 
análisis de datos, investigación de algoritmos para definir 
distribuciones de probabilidad mediante procesos estocásticos 
(investigación del algoritmo Metropolis-Hastings y definición de 
distribuciones para construir cadenas de Markov eficientes). 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó al menos tres publicaciones arbitradas en revistas científicas 
(peer-review) en materias de estadística bayesiana no-paramétrica y 
búsquedas de cadenas de Markov eficientes. Acreditó al menos 
cuatro conferencias impartidas en México y en el extranjero en 
materias de inferencia estadística y análisis bayesiano no-
paramétrico. 

Experiencia en 
materia electoral 

Integrante del Comité Técnico Asesor para el Conteo Rápido para la 
elección de la Gubernatura del Estado de México 2017. En 2016 
participó como titular en el Comité Técnico Asesor para el Conteo 
Rápido para las elecciones extraordinarias de Colima. En 2015 
también fue integrante del Comité Técnico Asesor para el Conteo 
Rápido realizado por el INE para el Proceso Electoral Federal. 
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Experiencia en 
materia del 
Comité  

Probabilidad, estadística bayesiana, análisis de datos. 

Participación en 
otros comités 

Coordinación de proyectos estratégicos de ciencia, tecnología e 
innovación. 

 
 
Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Carlos 
Erwin Rodríguez Hernández-Vela, cumple con los requisitos indispensables para 
conformar el COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y 
experiencia necesarios para desempeñar las actividades de asesoría técnico-
científica de ese órgano técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 

Asimismo, el C. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela satisface los requisitos 
formales para integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designado como consejero electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Carlos Erwin Rodríguez Hernández-Vela reúne 
los requisitos formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesor Técnico. 
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DICTAMEN – Patricia Isabel Romero Mares 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
de la C. Patricia Isabel Romero Mares, para integrarse como Asesora Técnica del 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Actuaria (Universidad Nacional Autónoma de México) y Maestra en 
Estadística e Investigación de Operaciones (Universidad Nacional 
Autónoma de México). 

Experiencia 
laboral 

Técnico Académico Titular “B”, tiempo completo definitivo en el 
Departamento de Probabilidad y Estadística del IIMAS, UNAM. 

Experiencia 
docente 

Diseño de Experimentos I y de Técnicas de Muestreo I, Especialización 
en Estadística Aplicada, IIMAS, UNAM desde 2000. Tema de 
matemáticas, análisis estadístico y diseño de experimentos, Programa 
de Maestría y Doctorado en Ingeniería en el campo de conocimiento 
de Ingeniería Ambiental. Instituto de Ingeniería (UNAM), entre otros. 

Líneas de 
investigación 

Muestreo, estadística Bayesiana, diseño de experimentos, cómputo 
estadístico. 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó treinta y dos obras publicadas (libros, capítulos de libros, 
artículos de revistas arbitradas, reportes técnicos). Tiene diversas 
participaciones en conferencias sobre diseño de experimentos y 
muestreo y dirección de tesis. 

Experiencia en 
materia electoral 

Asistente del Comité Técnico del Conteo Rápido 2003 y 2006. 
Integrante del Comité Técnico Asesor del Conteo Rápido 2012 con 
una destacada participación y asistencia.  Colaboración con el Dr. 
Ignacio Méndez en la evaluación del Padrón Electoral para las 
elecciones de 2009, para el Registro Federal de Electores. Enero a 
mayo 2009. Colaboración con el Dr. Raúl Rueda del IIMAS en el 
análisis, a través de un modelo bayesiano, de las Encuestas de 
Actualización y Cobertura del Padrón Nacional de Electores, 
realizadas por el Registro Federal de Electores. Noviembre 2002 a 
mayo 2003. 

Experiencia en 
materia del 
Comité  

Muestreo, estadística Bayesiana, diseño de experimentos. 

Participación en 
otros comités 

No proporcionó información. 
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Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que la C. Patricia 
Isabel Romero Mares, cumple con los requisitos indispensables para conformar el 
COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios 
para desempeñar las actividades de asesoría técnico-científica de ese órgano 
técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 

Asimismo, la C. Patricia Isabel Romero Mares satisface los requisitos formales para 
integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designada como consejera electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, la C. Patricia Isabel Romero Mares reúne los 
requisitos formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesora Técnica. 
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DICTAMEN – Raúl Rueda Díaz del Campo 
 
 
 
Rubros analizados 

A partir de la revisión efectuada a la documentación e información 
comprobatoria que obra en el expediente personal y la valoración del currículo 
del C. Raúl Rueda Díaz del Campo, para integrarse como Asesor Técnico del 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA), se analizan los siguientes aspectos: 

Escolaridad y 
formación 
profesional 

Actuario (UNAM), Maestro en Estadística e Investigación de 
Operaciones (UNAM) y Doctor en Matemáticas (UNAM). Miembro del 
Sistema Nacional de Investigadores, SNI-II. 

Experiencia 
laboral 

Investigador Titular A definitivo (IIMAS-UNAM), entre otros. 

Experiencia 
docente 

Profesor Asignatura B definitivo (UACPyP, UNAM), Estadística 
Bayesiana, Métodos Monte Carlo (La Habana, Cuba), entre otros. 

Líneas de 
investigación 

Probabilidad y estadística, matemáticas aplicadas, investigación de 
operaciones, estadística bayesiana 

Publicaciones y 
ponencias 

Acreditó más de treinta obras publicadas (libros, capítulos de libros, 
artículos de revistas arbitradas, documentos de trabajo). Editor 
asociado y árbitro de diversas revistas. Presentó más de cuarenta 
ponencias en conferencias, seminarios, presentaciones de libros, 
dirección de tesis, organización de eventos, entre otros. 

Experiencia en 
materia electoral 

Integrante del Comité Técnico para el Conteo Rápido (2006 y 2012). 
También fue integrante del Comité Técnico del Padrón Electoral en 
los procesos electorales federales 1994, 1997, 2000 y 2003. 

Experiencia en 
materia del 
Comité  

Probabilidad y elaboración de modelos estadísticas bayesianos. 

Participación en 
otros comités 

Representante ante CONACyT de la Red Temática de Modelos 
Matemáticos y Computacionales. 

 
 
Consideraciones 

Derivado del análisis sobre los aspectos descritos, se advierte que el C. Raúl Rueda 
Díaz del Campo, cumple con los requisitos indispensables para conformar el 
COTECORA, ya que reúne los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios 
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para desempeñar las actividades de asesoría técnico-científica de ese órgano 
técnico en los ejercicios de Conteo Rápido. 

Asimismo, el C. Raúl Rueda Díaz del Campo satisface los requisitos formales para 
integrar el COTECORA, previstos en el artículo 363 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, consistentes en: 

 Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
 No desempeñar ni haber desempeñado cargo de elección popular 

durante los tres años anteriores a su designación; 
 No haber sido designado como consejero electoral federal o local, en el 

periodo del Proceso Electoral 2017-2018; 
 Contar con reconocida experiencia en métodos estadísticos y diseño 

muestral, y 
 No ser militante ni haberse desempeñado como miembro de dirigencias 

nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 
últimos tres años. 

 
Conclusión 

Por lo anteriormente expuesto, el C. Raúl Rueda Díaz del Campo reúne los 
requisitos formales y cuenta con los conocimientos y aptitudes para integrar el 
Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 (COTECORA) como Asesor Técnico. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Le pido que realice las gestiones necesarias para publicar el Acuerdo aprobado en el 

Diario Oficial de la Federación y que continúe con el siguiente asunto del orden del 

día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral que resuelve ejercer la facultad de atracción a fin de 

determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña, para 

Gobernadores, Diputados Locales, Ayuntamientos, Alcaldías de la Ciudad de México 

y Juntas Municipales del estado de Campeche.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Nosotros decidimos presentar este Proyecto de Acuerdo por un problema que tiene 

que ver con la equidad en los topes de gastos de campaña,   

En algunos otros momentos había expresiones de Consejeros Electorales sobre este 

tema.  

Llega un poco tarde, hay muchos Organismos Públicos Locales que ya han emitido 

sus topes de Gastos de Campaña.  

La propuesta tiene como finalidad que el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral ejerza la facultad de atracción, a fin de determinar los topes máximos de 

gastos de precampaña y campaña para Gobernadores, Diputados Locales y 

Ayuntamientos, en el entendido de que las representaciones de los partidos políticos 
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pueden proponer este tipo de cuestiones y ser acompañadas por los Consejeros 

Electorales.  

Somos miembros del Consejo General y aunque en una interpretación más restrictiva 

de la Ley que hoy se ha hablado mucho se diga que no lo podemos hacer, no veo por 

qué no lo podamos proponer que estamos haciendo ahora.  

Eso por cuanto a las objeciones que tienen que ver sobre si tenemos facultades.  

Por cuanto a la motivación, me parece que el documento señala las razones, pero he 

aquí algunos otros datos.  

Por qué se propone que el tope de gastos de precampaña y campaña para la 

Elección de Gobernador en las entidades federativas de 2018, concurrentes con la 

Federal sea el mismo que por fórmula a los de Senadores por un simple principio de 

congruencia ocupan el mismo territorio, tienen las mismas características y lo ideal 

sería tener topes de Gastos de Campaña congruentes con las disposiciones 

normativas que se tienen.  

El hecho es que tenemos topes de gastos disparados para arriba, muy bajos y que no 

se corresponden con la realidad.  

Los topes que establece esta autoridad electoral son más congruentes.  

Sin embargo, preguntamos: ¿Por qué no homologar el tope de gastos de precampaña 

y campaña y de Gobernador con el gasto de la fórmula de senaduría? Como ya lo 

dije, la mayor lógica es la equidad, son cargos en términos de población similares.  

Por lo que hace a los topes de otros cargos, estamos proponiendo un principio de 

proporcionalidad para que los topes sean calculados de manera equitativa y en todos 

los cargos estén dados.  

Venimos de una elección como la del Estado de México, en donde hubo incluso un 

candidato que se comprometió a no rebasar su propio tope y que él mismo se propuso 

y lo rebasó.  

Venimos de elecciones en donde los topes de gastos de campaña que son un 

elemento de nulidad para la elección, deben de ser tomados en cuenta para la nulidad 

de elecciones o para determinar si al efecto ha habido una inequidad o no.   
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El Proyecto de Acuerdo es una propuesta para poner un alto a esto y garantizar una 

uniformidad.   

Acabo de recibir el día de hoy un oficio de la Unidad Técnica de Vinculación en donde 

nos informa que ya hay más Organismos Públicos Locales que han establecido sus 

propios topes, lo que en lugar de ser un asunto que podría tranquilizarnos, en realidad 

creo que pasa a darnos más la razón, porque a la hora de revisar los topes te 

empiezas a dar cuenta que o son muy bajos, o están muy arriba en relación de la 

proporción de población que existe.   

Los topes del Instituto Nacional Electoral, no tienen ese problema, están más 

regulados en ese sentido y son más proporcionales, además de que vamos a 

elecciones con características concurrentes.   

Es por eso que hicimos la presentación, no desconociendo que acaban de sesionar 

Nuevo León y Tabasco para establecer sus propios topes, no dejando de reconocer 

eso y no dejando de reconocer que en las Constituciones Locales y en las Leyes 

Locales, hay disposiciones en este sentido y aún así es indispensable fijar un criterio 

en este orden de ideas.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.   

Permítanme intervenir, solamente para coincidir en el problema que tiene el Sistema 

Nacional Electoral y que señala justamente la representación de MORENA en este 

punto.  

Lo acabamos de vivir este año en las elecciones en las que el Instituto Nacional 

Electoral tuvo que revisar los ingresos y gastos de los partidos políticos nos 

encontramos con topes de gastos de campaña que comparados con los topes que 

acabamos de fijar para la Elección Presidencial, son 5 veces mayores si se toma en 

cuenta el número de electores.  
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Nos encontramos también con casos en donde el tope de gasto de campaña 

proporcionalmente con otro Estado en donde se realizaron elecciones es 2 veces y 

medio menor si se toma en cuenta como base de cálculo el número de electores 

involucrados.  

Esto creo que es importante subrayarlo, porque en el imaginario colectivo el Instituto 

Nacional Electoral es el que fija los topes y el que, en consecuencia, utiliza varas 

distintas para medir, y eso es absolutamente falso porque son los propios 

Legisladores Locales los que tienen la competencia de determinar los criterios, las 

bases para que se fijen los topes de gasto de campaña en cada una de las 

elecciones.   

Creo, lo digo sinceramente, que ese es uno de los defectos que la Reforma del año 

2014 no atendió en la construcción de un Sistema Nacional de Elecciones. Para 

decirlo de otra manera, hay una única autoridad encargada de la fiscalización de los 

ingresos y gastos de los partidos políticos en las Elecciones Federales y en las 

Elecciones Locales.   

Pero, las consecuencias de ese ejercicio están condicionadas no por lo que el 

Instituto Nacional Electoral haga o deje de hacer, el Instituto Nacional Electoral ha 

actuado consistentemente en la revisión de las cuentas de los partidos, sino más bien 

en esos elementos que ahora por cierto por mandato Constitucional se colocó como 

una causa de validez de la elección, es decir, el rebase de tope de gastos de 

campaña, que son determinados por los Legisladores Locales.  

Insisto, en términos de sustancia coincido plenamente con la preocupación que 

orienta a MORENA y que lo ha llevado a traer este Proyecto de Acuerdo.   

Sin embargo, también me parece que este Instituto, sobre todo en tiempos recientes, 

tiene que ser muy cuidadoso de palabras del Tribunal Electoral en distintas sentencias 

no sustituir al Legislador en sus determinaciones, más aun cuando se trata del 

Legislador en muchos casos, como ha señalado bien el representante de MORENA, 

el Legislador Constitucional Local.  
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Creo que, este es uno de los temas que tenemos todos que apuntar de cara a una 

revisión, en su momento, de las normas que rigen el Sistema Nacional Electoral. No 

creo que sea y ese es el punto de diferencia luego de la coincidencia que he 

subrayado no creo que sea esta autoridad electoral la que en este contexto tenga 

atribuciones para poder suplantar al Legislador Local, un Legislador que a pesar que 

hay un Sistema Nacional de Elecciones no se habla con el vecino de al lado, no se ha 

hablado y ese es parte del problema que entiendo orienta este planteamiento, pero 

que tendrá que ser objeto, creo, de una revisión en el futuro.  

Si tenemos normas comunes, es decir, la determinación de que el rebase de tope de 

gastos de campaña con un porcentaje es causa de nulidad, si tenemos una autoridad 

responsable de la fiscalización de todas las campañas federales y locales, me parece 

que sería congruente que los criterios para determinar los topes de gastos de 

campaña fueran comunes, sin embargo, no lo son.  

Creo que, esto es justamente uno de los puntos, repito, que en su momento tendrán 

que ser objeto de tratamiento por el Legislador Federal y que tendrán que impactarse 

en la Legislación general, me da la impresión.  

Insisto, coincido en el punto, coincido en la preocupación, me parece, lo digo 

sinceramente, no creo que sea una atribución de esta institución poder sustituirse, a 

pesar de la necesidad y la pertinencia de lo que se ha planteado.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Para concluir, por la hora, no puedo dejar de señalar 2 virajes legales Constitucionales 

que tenemos enfrente. Efectivamente, ya lo dijo, el problema de que la fiscalización es 

única, el problema que tenemos rebases de topes constitucionalmente establecidos 

como causal de nulidad y uno más que es con el que nosotros nos vamos a permitir 

señalar por qué sí tendrían que intervenir, que es la propia naturaleza de la Ley 

General que está contenida en el artículo 73, fracción XXXIX U, que dice: “le atribuye 
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las facultades al Congreso Local de la Ley General para expedir leyes generales que 

distribuyan competencias entre la federación y las entidades federativas en materia de 

partidos políticos” y esto tiene que ver con partidos políticos, organismos electorales, 

Procesos Electorales conforme a las bases previstas en la Constitución Política y de 

ahí deriva todo lo que tiene que ver con las resoluciones en materia de atracción.  

Entiendo las limitaciones expresas o no expresas, pero lo que sí es que este es un 

problema que nos va a generar cuestiones de inequidad necesariamente, porque en 

un mismo ámbito de competencia no puedo tener a un Gobernador con un tope 

altísimo y un candidato a Senador con un tope relativamente más bajo y 

desproporcionado, o sea, existe una disfunción del Sistema que genera en sí una 

inequidad y el Proyecto de Acuerdo hace ese planteamiento.  

Sé que es muy difícil remontar el tope Constitucional que se cree tener, pero teníamos 

que venirlo a plantear y me parece que aquí hay que asumir las oportunidades y sí 

también ustedes tienen que pronunciarse en este sentido, me parece que es 

importante que haya claridad respecto de eso, que quede muy claro todo, si lo que se 

quiere además de la discusión es mandar un mensaje a quién le corresponde la 

responsabilidad está bien, pero no solo eso, van a venir problemas de inequidad y por 

eso hacemos el planteamiento.  

Concluiría con eso, vamos a pelear lo más que se pueda porque el Proyecto de 

Acuerdo salga, ya más o menos deduzco cómo va venir la votación y aun así les 

vuelvo a comentar, con todas las coincidencias que por lo menos el Consejero 

Presidente me señala, no es un asunto que debía dejarse a un lado porque vamos a 

tener muchos problemas en ese sentido y son vislumbrables.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Permítanme una “intervención telegráfica”.  

Creo que, este es un tema de constitucionalidad y consecuentemente, creo que se 

abre una oportunidad en caso de que no sea aprobado este Proyecto de Acuerdo, 
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para que eventualmente sea impugnado ante el Tribunal Electoral y el Tribunal 

Electoral nos marque la pauta para que, en su caso, podamos emitir una norma 

general en esta materia.  

Gracias.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Alejandro Muñoz García, representante 

suplente del Partido Revolucionario Institucional.  

El C. representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado 

Alejandro Muñoz García: Gracias, Consejero Presidente.  

Efectivamente puede haber una necesidad de congruencia en el marco normativo, 

pero hace un momento señalaba usted mismo Consejero Presidente y creo que 

coincido con usted, que es el Modelo que hay actualmente y el Legislador Local y no 

podemos trasgredir su ámbito de competencia.   

Lo que sí me gustaría dejar también claro es que no comparto que si bien es cierto 

hay una necesidad de congruencia, que habría que discutirla como bien dice usted 

incluso, porque tendría que ver con la autonomía de las entidades federativas, 

además no comparto que hay una inequidad, sí una necesidad de congruencia, pero 

la inequidad es que la equidad es en la competencia sobre un mismo cargo y el 

ejemplo que se planteó hoy aquí por el Licenciado Jaime Miguel Castañeda no habría 

inequidad, porque el que está compitiendo para Senador no está compitiendo para los 

candidatos a Gobernador, son elecciones totalmente diversas.  

El tope de gastos de campaña para Senador será el mismo para todos y el de 

Gobernador aunque sea más o mayor el tope, será el mismo para todos los 

candidatos a Gobernador.  

Entonces, creo que sí es importante dejar muy claro que no hay una inequidad en la 

competencia por el mismo cargo, tal vez en un tema de territorialidad o población 

podría discutirse, pero sí creo que no sería bueno dejar en el tintero que habría una 

inequidad de participación o de competitividad en los cargos que se van a tener en las 

próximas elecciones.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Jaime Miguel Castañeda Salas, 

representante suplente de MORENA.  

El C. representante suplente de MORENA, Licenciado Jaime Miguel Castañeda 

Salas: Gracias, Consejero Presidente.  

Nada más lo dejo diciendo que no es bueno señalar que un Sistema que está 

estandarizado en la mayoría de sus partes, pueda permitirse tener topes disparejos y, 

por supuesto que la población es lo que te lo tiene que determinar.   

Ya veo que al Partido Revolucionario Institucional ahí le interesa que sigamos 

teniendo estos desequilibrios. Hasta ahí lo dejo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante.  

Al no haber más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación que 

corresponde.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo de 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día como 

el punto número 24.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

¿En contra? 11 votos.  

No es aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo de No Aprobación INE/CG570/2017) Pto. 24  
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INE/CG570/2017 
 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE NO SE APRUEBA EL “PROYECTO DE ACUERDO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL QUE 

RESUELVE EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, A FIN DE 

DETERMINAR LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y 

CAMPAÑA, PARA GOBERNADORES, DIPUTADOS LOCALES, 

AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y JUNTAS 

MUNICIPALES DEL ESTADO DE CAMPECHE.” 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. El 17 de noviembre de 2017, el licenciado Horacio Duarte Olivares, 

representante propietario de Morena, ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, solicitó agregar al orden del día de la Sesión Ordinaria a 

celebrarse el 22 de noviembre de 2017, el Punto de Acuerdo siguiente: 

 

“PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL QUE RESUELVE 

EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, A FIN DE 

DETERMINAR LOS TOPES MÁXIMOS DE GASTOS DE 

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, PARA GOBERNADORES, 

DIPUTADOS LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y JUNTAS MUNICIPALES DEL ESTADO 

DE CAMPECHE.” 

 

2. En sesión ordinaria celebrada el 21 de noviembre de 2017, se sometió a 

consideración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el acuerdo 

referido en el párrafo anterior. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.  Competencia. El Consejo General es competente para emitir el presente 
Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, párrafo 1 

inciso jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 26, 
párrafo 10, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
2. Marco Normativo aplicable. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, 
apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado 
de organizar las elecciones, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 
la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 
 
Ahora, en términos del artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde al Consejo General de 
este Instituto, dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
 
Por su parte el artículo 26, párrafo 10, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, prevé la posibilidad de no aprobar un 
Proyecto de Acuerdo, en cuyo caso se elaborará el Acuerdo del Consejo, en el 
que consten los fundamentos y motivos por los cuales se determinó la no 
aprobación del proyecto y el resultado del estudio sobre los puntos de 
controversia, o bien, sobre los motivos y fundamentos de determinada decisión, a 
fin de dotar de certeza y seguridad jurídica a los involucrados en el acto jurídico. 

 
3. Justificación del sentido de la determinación. 
 
De conformidad con lo señalado en el antecedente primero del presente Acuerdo, 
se presentó a la consideración de este Consejo General el “Proyecto de Acuerdo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral que resuelve ejercer la 
Facultad de Atracción, a fin de determinar los topes máximos de gastos de 
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precampaña y campaña, para Gobernadores, Diputados locales, Ayuntamientos, 
Alcaldías de la Ciudad de México y Juntas Municipales del Estado de Campeche.” 
 

El referido documento se sometió a consideración del pleno del Consejo General, 
el cual acordó como no procedente su aprobación. 
 

En principio, el representante de Morena, expuso las razones del Proyecto de 
Acuerdo que en síntesis son las siguientes: 
 

1. Precisó que el proyecto indica la inequidad en la fijación de los topes de 

gastos de campaña; 

2. Que el INE ejerza la faculta de atracción a fin de determinar los topes 

máximos de pre y campañas de las elecciones de gobernadores diputados 

locales y ayuntamientos, para que sean los mismos en los casos de 

gobernadores y senadores, conforme al principio de congruencia, porque 

ocupan el mismo territorio, tienen las mismas características, por lo tanto, 

los topes de gastos de campaña serían congruentes con las disposiciones 

normativas que se tienen, pues actualmente son topes de gastos 

elevadísimos y muy bajos que no corresponden con la realidad en relación 

de la proporción de la población que existe en cada territorio; 

3. Que los topes de gastos que coloca el INE son más congruentes en 

términos de equidad, hablando de las elecciones de cargos similares en 

términos de la proporción de la población; 

4. Por lo que hace a topes de otros cargos se propuso un principio de 

proporcionalidad para que los topes sean calculados de manera equitativa; 

5. El proyecto garantiza la uniformidad en los topes de gastos. 

 

Por su parte, el Consejero Presidente durante sus intervenciones manifestó lo 

siguiente: 

 
Permítanme intervenir de manera muy breve, solamente para coincidir en el 

problema que tiene el Sistema Nacional Electoral y que señala justamente la 

representación de MORENA en este punto. 

 

Lo acabamos de vivir este año en las elecciones en las que el Instituto Nacional 

Electoral tuvo que revisar los ingresos y gastos de los partidos políticos nos 

encontramos con topes de gastos de campaña que comparados con los topes que 
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acabamos de fijar para la elección presidencial, son 5 veces mayores si se toma en 

cuenta el número de electores. 

 

Y nos encontramos también con casos en donde el tope de gasto de campaña 

proporcionalmente con otro estado en donde se realizaron elecciones es 2 veces y 

medio menor si se toma en cuenta como base de cálculo el número de electores 

involucrados. 

Y esto creo que es importante subrayarlo, porque en el imaginario colectivo el 

Instituto Nacional Electoral es el que fija los topes y el que, en consecuencia, utiliza 

varas distintas para medir, y eso es absolutamente falso porque son los propios 

Legisladores locales los que tienen la competencia de determinar los 

criterios, las bases para que se fijen los topes de gasto de campaña en cada 

una de las elecciones.  

 

Creo, lo digo sinceramente, que ese es uno de los defectos que la reforma de 2014 

no atendió en la construcción de un Sistema Nacional de Elecciones. Para decirlo 

de otra manera, hay una única autoridad encargada de la fiscalización de los 

ingresos y gastos de los partidos políticos en las elecciones federales y en las 

elecciones locales.  

 

Pero las consecuencias de ese ejercicio están condicionadas no por lo que el 

Instituto Nacional Electoral haga o deje de hacer, el Instituto Nacional Electoral 

actúa consistentemente, ha actuado consistentemente en la revisión de las cuentas 

de los partidos, sino más bien en esos elementos que ahora por cierto por mandato 

Constitucional se colocó como una causa de validez de la elección, es decir, el 

rebase de tope de gastos de campaña, que son determinados por los Legisladores 

locales. 

 

Insisto, en términos de sustancia coincido plenamente con la preocupación que 

orienta a MORENA y que ha llevado a traer este Proyecto de Acuerdo.  

 

Sin embargo, también me parece que este Instituto, sobre todo en tiempos 

recientes, tiene que ser muy cuidadoso de no –palabras del Tribunal Electoral en 

distintas sentencias– sustituir al Legislador en sus determinaciones, más aun 

cuando se trata del Legislador en muchos casos, como ha señalado bien el señor 

representante de MORENA, el Legislador Constitucional Local. 

 

Creo que este es uno de los temas que tenemos todos que apuntar de cara a una 

revisión, en su momento, de las normas que rigen el Sistema Nacional Electoral. 

No creo que sea –y ese es el punto de diferencia luego de la coincidencia que he 

subrayado– esta autoridad electoral la que en este contexto tenga atribuciones 

para poder suplantar al Legislador Local, un Legislador que a pesar que hay un 
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Sistema Nacional de Elecciones no se habla con el vecino de al lado, no se ha 

hablado y ese es parte del problema que entiendo orienta este planteamiento, pero 

que tendrá que ser objeto, creo, de una revisión en el futuro. 

 

Si tenemos normas comunes, es decir, la determinación que el rebase de tope de 

gastos de campaña con un porcentaje es causarle nulidad, si tenemos una 

autoridad responsable de la fiscalización de todas las campañas federales y 

locales, me parece que sería congruente que los criterios para determinar los topes 

de gastos de campaña fueran comunes, sin embargo, no lo son. 

 

Creo que esto es justamente uno de los puntos, repito, que en su momento tendrán 

que ser objeto de tratamiento por el Legislador Federal y que tendrán que 

impactarse en la legislación general, me da la impresión. 

Insisto, coincido en el punto, coincido en la preocupación, me parece, lo digo 

sinceramente, no creo que sea una atribución de esta institución poder sustituirse, 

a pesar de la necesidad y la pertinencia de lo que se ha planteado. 

… 

 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 116, fracción IV, inciso h), 

de la Constitución federal, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 

electoral, garantizarán, entre otros aspectos, que se fijen los criterios para 

establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus 

precampañas y campañas electorales. 

 

En ese sentido, como lo manifestó el Consejero Presidente, son los legisladores 

locales los que tienen la competencia de determinar los criterios y las bases para 

que se fijen los topes de gastos de campaña en cada una de las elecciones, los 

cuales se encuentran consagrados en cada una de las legislaciones locales, por lo 

que los Organismos Públicos Locales de cada entidad federativa, se encargan 

únicamente de establecer los topes de gastos de campaña en el ámbito de su 

competencia con apego a los multicitados criterios y bases. 

 

Tan es así que, en el caso particular, las legislaciones electorales de la Ciudad de 

México y del Estado de Campeche, precisan en sus artículos 393 y 416, 

respectivamente, las reglas que debe observar el Consejo General de los 

Organismos Públicos Locales, en la determinación de los topes de gastos de 

campaña. 

 

19549



Dichas reglas son establecidas de manera diferenciada tanto en esas 

legislaciones como en las del resto de las entidades del país, atendiendo las 

particularidades que imperan en cada uno de los estados y que hayan sido 

tomadas en cuenta por sus respectivas legislaturas. 

 

En ese tenor, este Instituto, se encuentra en la imposibilidad de aprobar un 

acuerdo que implicaría modificar los criterios y bases establecidos a los 

Organismos Públicos Electorales para fijar los topes de gastos de campaña, dado 

que no se cuenta con facultades para sustituir al legislador local en sus 

determinaciones, como lo ha sostenido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

Aunado a ello, el acuerdo planteado no podría aprobarse porque para que el 

Consejo General pueda pronunciarse sobre el ejercicio de la facultad de atracción, 

es necesario que previamente se agote el procedimiento previsto en los artículos 

47 y 48 del Reglamento de Elecciones, en el que se cumplan las formalidades y 

reglas procesales respectivas, hasta el dictado de la resolución. 

 

Tanto la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, como el citado 

Reglamento, prevén requisitos que deben cubrir las solicitudes de atracción o 

asunción, así como el procedimiento a seguir por parte de la autoridad, para estar 

en condiciones de realizar el análisis y en su oportunidad emitir Resolución. 

 

Esto es, para que el Consejo General pueda emitir alguna determinación sobre si 

ejerce o no su facultad de atracción, resulta indispensable que primero al menos 

cuatro de los Consejeros Electorales del Instituto o la mayoría de los Consejeros 

Electorales del Organismo Público Local, presenten por escrito la solicitud de 

atracción respectiva, por ser los sujetos legitimados para iniciar este tipo de 

procedimientos. 

 

Posteriormente, se dicte el acuerdo de admisión o desechamiento, 

correspondiente, en su caso, se abra la etapa de investigación en la que se 

admitan y desahoguen las pruebas, finalmente se elaboré y presenté al Consejo 

General el Proyecto de Resolución respectiva, en la que se determine atraer o no 

el asunto que se trate. 
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De manera excepcional, si la urgencia del asunto requiere sustanciar un 

procedimiento en forma expedita, el Consejo General podrá resolver sobre la 

solicitud de atracción sin agotar los plazos y las etapas previstas para el 

procedimiento ordinario, de conformidad con el artículo 64, numeral 1, del 

Reglamento de Elecciones, siempre que se haya iniciado a instancia de parte 

legitimada para tal efecto, es decir de los Consejeros Electorales del INE o de 

algún Organismo Público Local, lo que en la especie no acontece, dado que la 

referida solicitud fue presentada por Horacio Duarte Olivares, representante 

propietario de Morena ante el Consejo General de este Instituto, y no así por al 

menos cuatro Consejeros Electorales de este Instituto o por la mayoría de los 

integrantes de algún Organismo Público Electoral. 

 

En ese tenor, toda vez que el procedimiento de atracción correspondiente no fue 

sustanciado y que esta autoridad electoral nacional carece de atribuciones para 

modificar los criterios y bases para fijar los topes de gastos de campaña 

establecidos por el legislador local en cada una de las elecciones en las entidades 

federativas, el Consejo General de este Instituto determina no aprobar el Proyecto 

de Acuerdo presentado por el partido político Morena. 

 

En razón de lo anterior, de los antecedentes y consideraciones expuestas, este 

Consejo General, emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. No es de aprobarse el “Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral que resuelve ejercer la Facultad de Atracción, a fin de 

determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña, para 

Gobernadores, Diputados locales, Ayuntamientos, Alcaldías de la Ciudad de 

México y Juntas Municipales del Estado de Campeche.” 

 

SEGUNDO. Notifíquese. 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 

Consejeros y representantes, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, párrafo 2 

del Reglamento de Sesiones del Consejo General, les informo que han transcurrido 

las 3 horas aprobadas para que se prolongara la sesión, pudiendo ésta prolongarse 

por otras 3 horas; en tal virtud le solicito al Secretario del Consejo, se sirva tomar la 

votación para consultar si este órgano colegiado determina aprobar continuar con el 

desarrollo de la sesión.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores, Consejeros Electorales, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, 

párrafo 2 del Reglamento de Sesiones del Consejo General, se consulta si se aprueba 

prolongar la sesión 3 horas más.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano por favor.  

8 votos.   

¿En contra? 3 votos.   

Se aprobó continuar 3 horas más por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, , 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, , Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 3 votos 

en contra (Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, 

Secretario del Consejo.  

Le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

punto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación a los plazos 

previstos en el Cronograma de actividades para la elaboración del Protocolo para 

Adoptar las Medidas Tendientes a Garantizar el Derecho al Voto de las personas cuya 
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expresión de género no coincida con la información contenida en la Credencial para 

Votar.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su consideración el Proyecto 

de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Ciudadano Royfid Torres González, representante del 

Partido de la Revolución Democrática.  

El representante del Partido de la Revolución Democrática, Ciudadano Royfid 

Torres González: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Este Proyecto que se nos presenta la verdad nos preocupa de fondo porque es un 

tema que presentamos desde mayo de este año, tenemos ya un buen tiempo 

discutiéndolo, se estableció un Cronograma, se establecieron las consultas, las mesas 

y llegando ya a este punto del tema de la Resolución, al parecer se nos está dando 

largas y pretextos técnicos para aprobarlo.  

Más allá nos preocupa cómo se dio la resolución de la Comisión Temporal para el 

Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No Discriminación, en virtud de que 

cuando se estaba discutiendo esta propuesta para dar el visto bueno, en primera 

instancia se suspendió la Comisión por falta de quórum, y después al retomar la 

Comisión no se nos convoca de manera escrita, lo que ocasionó que no estuviéramos 

presentes efectivamente al momento de la discusión y la votación.  

El resultado no lo hubiéramos cambiado, pero fue no dar el visto bueno al protocolo, 

argumentando que faltaba la opinión del Registro y del Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación.  

Sin embargo, sí nos preocupa la atención que se le está dando a este punto.  

Me parece que la Comisión es de Igualdad de Género y no Discriminación, debería de 

darle igual atención a los 2 temas, no veo la atención y la prioridad que se le está 

dando al tema que nos planteamos desde el pasado mes de mayo.  
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Simplemente quería dejar de manifiesto esta preocupación, que finalmente vemos que 

se va a ampliar el Calendario, se van a ampliar las consultas, ya vimos la opinión de 

algunos Consejeros Electorales que no están a favor y nos preocupa que nos sigan 

dando largas y que no se tome este tema con la diligencia debida.  

Finalmente, estamos hablando del ejercicio de un derecho, no estamos hablando 

tampoco de una concesión, no pedimos que se les dé ninguna concesión a nuestros 

compañeros transgénero que sí han sufrido de discriminación al momento de 

votación, por eso lo trajimos a la mesa del Consejo General en aquella ocasión, por 

eso entiendo que se generó este compromiso.  

Simplemente pedimos que sí se siga atendiendo de manera puntual y hacer esta 

observación de la Comisión que me parece no actuó con la debida diligencia como en 

otros temas, como lo vimos aquí en el tema anterior de los criterios de paridad, donde 

fue muy activa incluso la Secretaría Técnica en cada uno de nuestros partidos 

políticos, ahora no lo vemos en este tema que haya estado activa ni siquiera 

informándonos del desarrollo de este tema que es un asunto de ejercicio de derechos.  

Muchas gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, señor 

representante  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Se trata de un simple ajuste al Cronograma con el cual se debe concluir este 

importante protocolo.  

Hay un Proyecto que está ya en la mesa de la discusión, pero sí quiero decir con 

claridad que el no traerlo el día de hoy aquí obedece a solicitudes específicas también 

de algunos de los partidos políticos.  

Me solicitaron la realización de una reunión de trabajo previa a la aprobación en la 

Comisión de Capacitación para poder revisar con mucho cuidado un trabajo que ha 
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hecho la Comisión que preside la Consejera Electoral Dania Paola Ravel y 

obviamente algunas propuestas adicionales.  

Creo que, en eso estamos y lo que sí debo de decir, es que estamos en tiempo 

suficiente para incluir lo que resulte al final en la aprobación de este Consejo General, 

en los trabajos de Capacitación para la Integración de las Mesas Directivas de Casilla 

y fundamentalmente para garantizar el ejercicio de este derecho.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.  

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

La petición de agregar un Considerando 17, a fin que en la propuesta de modificación 

al Calendario de ninguna manera vaya a traducirse en que el impacto en las 

observaciones que van a generarse, creo en su caso, conlleve que lo dejen de hacer 

las expertas interna y externa que han estado construyendo a manera de propuesta, a 

manera de saque original, el Proyecto de Protocolo en suma que en un Considerando 

se enfatice, que siguen siendo las expertas y obviamente las instancias 

correspondientes tomaremos la decisión.  

Pero, no quisiera que con motivo de este nuevo Calendario de trabajo el esquema 

original se vea modificado.  

El esquema original es que han sido expertas internas y externas las que han 

formulado la propuesta correspondiente como insumo de la discusión.  

Esa sería la propuesta, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.   

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Dania Paola Ravel.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas: Gracias, Consejero 

Presidente.  
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Quiero decir que desde que recibimos esta propuesta de Protocolo Trans para que 

hiciéramos una revisión en el marco de la Comisión Temporal para el Fortalecimiento 

de la Igualdad de Género y no Discriminación, se actuó con toda diligencia.  

En el Cronograma que nos mandó el Presidente de las Comisiones Unidas, nos dio 

una semana para que los metiéramos a consideración y lo hicimos antes de esa 

semana.   

Desde luego, efectivamente, ocurrió que nos quedamos sin quórum en la sesión y 

para atenderlo con mucha rapidez, se convocó para que se reanudara la sesión al día 

siguiente.   

Sin embargo, en nuestra reglamentación no se establece cómo se tiene que hacer 

esta Convocatoria para la reanudación, entonces lo que ocurrió es que se envió un 

correo electrónico a todas las representaciones, a quienes integran la Comisión.   

Tengo también el respaldo del correo electrónico que se mandó al representante del 

Partido de la Revolución Democrática para atender este tema a la brevedad posible.   

La opinión que se emitió, desde luego es eso, no es una aprobación por parte de la 

Comisión, es nada más una serie de recomendaciones que se dan en el marco de las 

atribuciones y obviamente con la finalidad de fortalecer el Proyecto, pero también 

viendo la necesidad de la emisión de este Protocolo para salvaguardar los derechos 

de las personas trans, particularmente a no ser discriminadas el día de la Jornada 

Electoral.   

Es importantísimo que tengamos en cuenta la necesidad de que se emita este 

instrumento para que las personas puedan acudir el día de la Jornada Electoral en 

plena libertad a emitir su voto, desde luego me refiero a las personas trans.   

Tenemos ya algunos antecedentes, en el caso de la Ciudad de México 

específicamente en 2015, en donde ya se tomaron medidas similares para evitar que 

las personas trans fueran discriminadas el día de la Jornada Electoral.  

Hay que recordar que en 2015 ya estábamos hablando de Casillas Únicas y, sin 

embargo, se tomó esta determinación en las Casillas que ya estaba coordinando el 

Instituto Nacional Electoral.  
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Entonces, lo que se está buscando únicamente y que se recomendó es que se hiciera 

una consulta al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, es que también se 

consultara con las áreas técnicas, se consultara con la Dirección Jurídica, se 

consultara con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores porque 

quienes integran la Comisión de Género han manifestado la preocupación de hacer 

compatible el derecho de no discriminación con el principio de certeza al emitir el voto.  

Gracias, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Dania Paola Ravel.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Con relación a la propuesta que hace el Consejero Electoral José Roberto Ruiz 

Saldaña.   

Quiero señalar, se está difiriendo la aprobación de este Protocolo, a fin de profundizar 

en su análisis, desde muchos puntos de vista pero, sobre todo, con sus implicaciones 

en materia electoral.  

No podemos predeterminar las conclusiones ni su contenido ni la orientación general 

de tal Acuerdo, lo tendremos que analizar con las nuevas opiniones que se reciban, 

que se analicen, que se valoren y al final, tomando como insumos las opiniones de 

expertos diversos y expertos en materia electoral en las áreas ejecutivas también, la 

responsabilidad de esa decisión en la materia, este es un Acuerdo en materia 

electoral, esa responsabilidad es de este Consejo General, de tal manera que solo 

sugiero que no anticipemos el contenido al que podamos concluir y hoy simplemente 

lo que está a consideración es el diferimiento de la decisión, y es lo que podemos 

votar.  

Por lo tanto, sugiero que solo se quede en esos términos.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Jaime Rivera.  
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Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Alejandra Pamela San Martín.  

La C. Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles: Gracias, Consejero Presidente.  

Precisamente porque lo que se está sometiendo a consideración de este Consejo 

General, es una prórroga en el Calendario y no una modificación al Programa de 

Trabajo, lo que se tiene que continuar y así es como entiendo la propuesta del 

Consejero Electoral Roberto Ruiz Saldaña, es en la lógica del Programa de Trabajo 

que este Consejo General aprobó para este Protocolo, que implica que los insumos 

partan de una deliberación y de una discusión con expertas y expertos en la materia.  

Precisamente por eso es la generación de los insumos y también el análisis de las 

distintas opiniones, continuar en la misma ruta de trabajo que hemos establecido y 

que sea la propia Comisión de Organización y Capacitación Electoral quien en un 

primer momento tome una determinación, lo turne a este Consejo General y ya será el 

Pleno de este Consejo General quien determinará el sentido de un Proyecto u otro.  

Me parece que el continuar con una construcción de una propuesta en los términos 

que este Consejo General aprobó es solamente darle seguimiento a lo que ya se 

había resuelto. La determinación por supuesto que le corresponderá a este Consejo 

General en los términos que este propio Consejo General mandató.  

Creo que, lo que tenemos que garantizar es continuar con el Programa de Trabajo 

solamente ampliando este período de discusión, que nos llevaría a que antes de la 

primera quincena o durante la primera quincena de diciembre próximo, estuviésemos 

conociendo el Protocolo en este Consejo General.  

Me parece que eso por supuesto es relevante, cumplir con esos plazos, por una razón 

muy simple: esto tiene un impacto en los materiales de capacitación, porque tiene un 

impacto en cómo se recibirá el voto el día de la Jornada Electoral y los materiales de 

capacitación se estarán aprobando en la primera quincena de diciembre por parte de 

la propia Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por eso resulta relevante 

el traerlo lo más pronto posible y me parece que el Cronograma cumple con esa 
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necesidad que tenemos de una aprobación pronta, precisamente para garantizar el 

ejercicio de derechos fundamentales sin ningún tipo de discriminación en este país.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Alejandra Pamela San Martín.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Hay una propuesta del Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña y otra de la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel para incorporar consideraciones. No tengo 

problema con lo que dice el Consejero Electoral José Roberto Ruiz Saldaña, la lógica 

de trabajo va así, pero obviamente tendrá que ser más ágil.  

Hay un detalle nada más que sí quiero aclarar respecto de la propuesta de la 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel, lo que pasa es que no estaba en el Proyecto 

original una remisión a la Comisión de Equidad de Género, eso hay que decirlo con 

toda claridad.  

Fue una petición personal, verbal que me hizo la Consejera Electoral Dania Paola 

Ravel para que le remitiera, cuando no tenía todavía el documento. Así que, 

efectivamente, fue una semana, como se dice en el documento, pero fue una semana 

derivada de una petición que se dio sobre la marcha, con la cual no vi ningún 

problema, pero estoy en la mejor disposición de revisar lo que la Comisión ha remitido 

a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Ciro Murayama.  

El C. Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón: Gracias, Consejero 

Presidente.  
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Una cosa, hay en economía una Ley que se refiere a los rendimientos decrecientes 

que pueden volverse rendimientos negativos y creo que está aplicando.  

Este es un acuerdo para ampliar un plazo, no para cambiar cómo se venía trabajando, 

se mete un Considerando totalmente innecesario entiendo porque hay desconfianza, 

que no sé de donde salió porque en las Comisiones Unidas todos acordaron que se 

ampliara el plazo.  

Métase el considerando para evitar desconfianzas, pero sí llamo la atención de que a 

veces le damos muchas vueltas a las cosas y lo que debería ser buena fe e 

inteligencia se descuidan.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Ciro Murayama.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, José Roberto Ruiz Saldaña.   

El C. Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña: Gracias, Consejero 

Presidente.  

El tema ha sido suficientemente, no sé si boicoteado como para que en el caso 

concreto de mi parte haya necesidad de este Considerando y si se habla de 

desconfianza sí, ahí está la historia de acuerdos que no se cumplen, y creo que no 

vendría al caso hacer un elenco de ellos, pero si no quita nada un Considerando para 

que después no haya duda que la ruta no se modificó, que se ponga, es todo.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral José Roberto Ruiz Saldaña.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Me parece que externar opiniones diferentes no es boicotear ningún trabajo desde las 

Comisiones y me parece que todos tenemos el derecho de solicitar la apertura de una 

visión a como se ha venido trabajando normalmente.  
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No me opongo a que se incluyan algunos argumentos, porque el trabajo que se hace 

desde las Comisiones ha sido con toda y absoluta seriedad. Tan es así que 

reconociendo la necesidad de la protección que requieren las personas trans, hemos 

solicitado también la mirada de los principios rectores del Proceso Electoral, cosa que 

no estaba incluida.  

Entonces, si manifestar una posición diferente se le llama boicotear, por supuesto que 

no estaría de acuerdo con esa posición, porque es necesario, por lo menos en mi 

perspectiva tal como lo mencioné en la Comisión, contar con elementos que permitan 

valorar todos los aspectos porque se trata de un equilibrio y ponderación entre 

derechos y valores, valores constitucionalmente protegidos.  

Sería cuanto, Consejero Presidente, gracias.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Claudia Zavala.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Marco Antonio Baños.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez: Gracias, 

Consejero Presidente.  

Suscribo en sus términos lo que dijo la Consejera Electoral Claudia Zavala y no 

abundo más en el tema.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejero 

Electoral Marco Antonio Baños.  

Al no haber más intervenciones, por favor, Secretario del Consejo, tome la votación 

respectiva.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado en el orden del día como 

el punto número 25, tomando en consideración en esta votación la propuesta de 

engrose y observaciones de forma que hizo llegar la Consejera Electoral Dania Paola 

Ravel, así como la propuesta presentada por el Consejero Electoral José Roberto 

Ruiz Saldaña.   
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Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: La del Proyecto de 

Acuerdo, me parece que la propuesta al Considerando podría votarse por separado, 

eso es todo.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Secretario del 

Consejo, por favor proceda a votar el Considerando en lo particular.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: En lo general 

se aprueba por unanimidad.  

Ahora someto a su consideración en lo particular la propuesta del Considerando.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

8 votos.  

¿En contra? 3 votos.   

Aprobado el Considerando por 8 votos a favor (de los Consejeros Electorales, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello) y 

3 votos en contra (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y Maestro Jaime Rivera 

Velázquez), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG571/2017) Pto. 25  
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INE/CG571/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS PLAZOS 

PREVISTOS EN EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA 

ELABORACIÓN DEL PROTOCOLO PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS 

TENDIENTES A GARANTIZAR EL DERECHO AL VOTO DE LAS PERSONAS 

CUYA EXPRESIÓN DE GÉNERO NO COINCIDA CON LA INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN LA CREDENCIAL PARA VOTAR 

 

 

G L O S A R I O 

 

 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Instituto o INE: Instituto Nacional Electoral  

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

MDC: Mesas Directivas de Casilla 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RINE: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 24 de mayo de 2017, durante la sesión ordinaria del Consejo General del 

INE se presentó el Proyecto de Acuerdo por el que se ordena la adopción de 

acciones tendientes a garantizar el derecho al voto de las personas que su 

identidad de género no coincida con la identidad establecida en su 

Credencial de Elector, en las Elecciones Locales de los estados de Coahuila, 

México, Nayarit y Veracruz, a celebrarse el día 4 de junio de 2017, así como 

en los procesos extraordinarios que, en su caso, deriven de los mismos. 

Debido a la premura de tiempo el Consejo General estableció una ruta de 

trabajo en la que se canalizó a la Comisión de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica la iniciativa, para que de manera conjunta y con la 
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colaboración de organismos de la sociedad civil especializados en la defensa 

de los derechos humanos de la población de la diversidad sexual, fuera 

enriquecida. 

 

II. Durante dicha sesión se acordó que la Comisión de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, sería la responsable de generar la ruta de trabajo para 

garantizar las medidas necesarias para la elaboración, presentación y 

aprobación del Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar el 

derecho al voto de las personas cuya expresión de género no coincida con la 

información contenida en la credencial para votar, así como su 

instrumentación en el Proceso Electoral 2017-2018.  

 

III. El 30 de junio de 2017, se celebró la Segunda Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE en la cual se 

presentó y aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por el que se aprueba el Cronograma de Actividades para 

la elaboración del Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar 

el derecho al voto de las personas cuya expresión sexo-genérica no coincida 

con la información contenida en la credencial para votar, sin embargo, con 

motivo del inicio del Proceso Electoral el pasado 8 de septiembre, la 

mencionada Comisión dio paso a la creación de la Comisión de Capacitación 

y Organización Electoral, siendo ésta última la que retomó los trabajos de 

aquella para la elaboración del Protocolo. 

 

IV. El 14 de julio de 2017, mediante el Acuerdo INE/CG321/2017, el Consejo 

General del INE aprobó el Cronograma de actividades para la elaboración 

del Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar el derecho al 

voto de las personas cuya expresión de género no coincida con la 

información contenida en la credencial para votar. 

 

V. En el Punto Segundo del citado Acuerdo se instruyó a la Dirección Ejecutiva 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica para que, con apoyo de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, elaborara el 

Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar el derecho al voto 

de las personas cuya expresión de género no coincida con la información 

contenida en la credencial para votar. 
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Asimismo, en el Cronograma, anexo 1 del citado Acuerdo, se estableció la 

realización de dos reuniones con asociaciones civiles y especialistas a nivel 

nacional para la construcción del Protocolo. Además, se estableció que para 

la elaboración del Protocolo se contara con la asesoría de dos especialistas 

en el tema; una externa, la Dra. María Teresa González Luna Corvera y otra 

interna, la Mtra. Luisa Rebeca Garza López, Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica de la Junta Local Ejecutiva del estado de Oaxaca. 

 

VI. El 1 de septiembre de 2017, se llevó acabo la “Primera Mesa de Diálogo en 

torno a la elaboración del Protocolo para adoptar las medidas tendientes a 

garantizar el derecho al voto de las personas cuya expresión de género no 

coincida con la información contenida en la credencial para votar”, a la cual 

asistieron personal del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(CONAPRED), del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(COPRED), representantes de diversas asociaciones como el Centro de 

Atención Profesional a Personas con SIDA CAPPSIDA, del Comité 

IncluyeTe, PRODIANA, A.C, Unión de Activistas Trans de México entre otros. 

Además se contó con la participación mediante videoconferencias de 

diversas asociaciones del interior de la Republica en los estados de Baja 

California, Nayarit, Oaxaca, Sonora, Veracruz y Yucatán. 

 

VII. El 8 de septiembre de 2017, mediante Acuerdo INE/CG408/2017, el Consejo 

General del INE estableció la integración de las comisiones permanentes, 

temporales y otros órganos del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, así como la creación de las comisiones temporales de debates y 

para el fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la 

participación política en el marco del Proceso Electoral 2017-2018. 

 

En el considerando 22 de dicho Acuerdo, se señala la necesidad de crear la 

Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No 

Discriminación en la Participación Política, en el marco del Proceso Electoral 

2017-2018, así como las temáticas que impulsará, sus líneas estratégicas, su 

objetivo general y objetivos específicos y la vigencia de la misma. 
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VIII. El 20 de octubre de 2017, se llevó a cabo la “Segunda Mesa de Diálogo en 

torno a la elaboración del Protocolo para adoptar las medidas tendientes a 

garantizar el derecho al voto de las personas cuya expresión de género no 

coincida con la información contenida en la credencial para votar”, a la cual 

asistieron personal del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(CONAPRED), del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

(COPRED), representantes de diversas asociaciones como la Tercera Cara 

de la Moneda Trans A.C., PRODIANA, A.C, Cuauhtémoc Joven, A.C., Litigio 

Estratégico en Derechos Sexuales y Reproductivos A.C., Asociación Humana 

Nación Trans, Brigada Azul Programa de Hombres Trans, EcoSex. Además, 

se contó con la participación mediante videoconferencias de diversas 

asociaciones del interior de la Republica en los estados de Baja California, 

Oaxaca, Veracruz y Yucatán. 

 

IX. El 8 de noviembre de 2017, mediante el oficio número 

INE/PCOCAOE/037/2017, el Consejero Electoral del Instituto Nacional 

Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, envió a la Consejera 

Electoral y Presidenta de la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la 

Igualdad de Género y No Discriminación en la Participación Política en el 

marco del Proceso Electoral 2017-2018, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, el 

Anteproyecto de Acuerdo por el que se aprueba el “Protocolo para adoptar 

las medidas tendientes a garantizar el derecho al voto de las personas cuya 

expresión de género no coincida con la información contenida en la 

credencial para votar”, con el objetivo de que dicha Comisión se pronunciara 

al respecto del referido Anteproyecto, previo a su presentación a la Comisión 

Temporal de Capacitación y Organización Electoral. 

 

X. El 13 y 14 de noviembre de 2017, se celebró la Primera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la 

Igualdad de Género y No Discriminación en la Participación Política en el 

marco del Proceso Electoral 2017-2018, en la cual se presentó el proyecto 

de Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar el derecho al 

voto de las personas cuya expresión de género no coincida con la 

información contenida en la credencial para votar, para su discusión y 

emisión de opinión por parte de quienes integran la Comisión.  
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XI. Durante dicha sesión, la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la 

Igualdad de Género y No Discriminación en la Participación Política en el 

marco del Proceso Electoral 2017-2018 emitió un Dictamen no favorable, con 

base en las observaciones señaladas en dicho documento, entre las que se 

encuentran consultar la opinión técnica y especializada de las direcciones 

Jurídica y del Registro Federal de Electores, asimismo se recomendó recabar 

la opinión del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

(CONAPRED), lo anterior para garantizar por un lado, el principio de certeza 

y por otro el ejercicio del derecho del voto sin discriminación.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la CPEUM, se 

estableció el principio pro persona favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia; en su párrafo tercero dispone la 

obligación de las autoridades, en el ámbito de sus competencias, de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

 

2. Que el mismo artículo 1° de la CPEUM dispone en su párrafo quinto que en 

nuestro país queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 

o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

3. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 41, párrafo Segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM; y 29 de la LGIPE, el INE 

es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 

que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
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legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 

serán principios rectores. 

 

4. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I y IV de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para los Procesos 

Electorales Federales y locales, el Instituto tendrá la atribución de la 

capacitación electoral, ubicación de las casillas y designación de los 

funcionarios de las mesas directivas de casilla. 

 

5. Que el artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 

6. Que el artículo 42, párrafos 1 y 3 de la LGIPE establecen que el Consejo 

General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para 

el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un 

Consejero Electoral y que para cada Proceso Electoral, se fusionarán las 

comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 

Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral. 

 

7. Que de acuerdo con lo establecido en los incisos bb) y jj) del párrafo primero 

del artículo 44 de la LGIPE, son atribuciones del Consejo General del INE 

fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la 

Junta General Ejecutiva; y dictar los acuerdos necesarios para hacer 

efectivas las atribuciones a él conferidas. 

 

8. Que de conformidad con los incisos e) y f), párrafo 1, del artículo 58 de la 

LGIPE, le corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, diseñar y promover estrategias para la integración de 

mesas directivas de casilla y la capacitación electoral y preparar el material 

didáctico y los instructivos electorales. 
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9. Que el artículo 49, numeral 1, incisos a), b), e) y f) del RINE, señala que 
corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica elaborar, proponer y coordinar los programas de capacitación electoral 
y de educación cívica que se desarrollen, tanto a nivel central como a través 
de las Juntas Locales y Distritales; planear, dirigir y supervisar la elaboración 
de las políticas y programas de educación cívica y capacitación electoral y 

educación cívica que desarrollarán las Juntas Locales y Distritales; diseñar y 
promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la 
capacitación electoral a nivel local y federal. Además, dirigir y supervisar la 
investigación, análisis y la preparación de material didáctico que requieren 
los programas de capacitación electoral y educación cívica.  

 
10. Que el artículo 70, numeral 1, incisos c) y d) del RINE establece que la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación tendrá como 
atribución el proponer a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, y 
órganos desconcentrados, la implementación de políticas, programas y 
proyectos de no discriminación y en materia de igualdad de género, con base 
en la Política Institucional, así como brindar apoyo especializado y asesoría a 
las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y órganos desconcentrados, 
en la formulación de sus políticas, programas y proyectos para hacerlos 
congruentes con la Política Institucional en materia de igualdad de género y 
no discriminación para el Instituto 

 
11. Que el artículo 110, numeral 2, del RE establece que el Instituto será el 

responsable de aprobar e implementar la capacitación para funcionarios de 
mesas directivas de casilla, tanto en el ámbito federal como local. Por su 
parte en el mismo artículo numeral 3, señala que para el Proceso Electoral 
sea federal o local, se establecerá una estrategia que tendrá como objetivo 
determinar las directrices, procedimientos y actividades en materia de 
integración de mesas directivas de casilla, capacitación y asistencia electoral. 

 
12. Que la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral contendrá las líneas 

estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 
capacitación electoral y la asistencia electoral. Asimismo estará conformada 
por un documento rector y sus respectivos anexos, en donde se establecerán 
los objetivos específicos de las líneas estratégicas y los Lineamientos a 
seguir, lo anterior según el artículo 112, numerales 1 y 3 del RE. 
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13. Que de conformidad con el considerando 22, del Acuerdo INE/CG408/2017, 
la Comisión Temporal para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No 
Discriminación en la Participación Política, en el marco del Proceso Electoral 
2017-2018, dentro de las temáticas que impulsará se encuentra la igualdad y 
no discriminación en la participación política y como uno de sus objetivos 
específicos será el promover acciones para la participación política de 

acuerdo a los principios de igualdad y no discriminación, por lo el que contar 
con su Dictamen y consideraciones busca fortalecer y dotar al Protocolo de 
mecanismos viables y reales que puedan aplicarse durante la Jornada 
Electoral.  

 
14. Que tal como se señaló en el antecedente XI, dicha Comisión emitió 

recomendaciones, dentro de las cuales se encuentra, recabar la opinión 
técnica y especializada de la Dirección Jurídica, de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y del Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED), lo anterior en aras de fortalecer el andamiaje 
jurídico de dicho Protocolo, y brindar mayor certeza jurídica sobre su 
implementación. 

 
15. Que llevar a cabo estas acciones requiere del esfuerzo conjunto de diversas 

áreas que inciden de manera transversal en el quehacer institucional a efecto 
de fortalecer el ejercicio de los derechos político electorales de las y los 
ciudadanos trans, con lo que surge la necesidad de ampliar los plazos 
señalados en el Cronograma aprobado por el Consejo General del INE, 
mediante el Acuerdo INE/CG321/2017. 

 
16. Que los trabajos anteriormente descritos se llevarán a cabo bajo el mismo 

esquema que el Consejo General del INE planteó en el Acuerdo 
INE/CG321/2017, del 14 de julio de 2017, cuando aprobó el Cronograma 
para la elaboración del Protocolo, considerando la dirección y elaboración del 
documento por parte de las expertas en la materia, la Dra. María Teresa 
González Luna Corvera y la Mtra. Luisa Rebeca Garza López, Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Oaxaca, a efecto de contar con una guía que establezca 
directrices y oriente las acciones conducentes a garantizar el ejercicio del 
voto libre y secreto de las personas trans, en igualdad de condiciones y sin 
discriminación alguna.  
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17. Que a efecto de cumplir con las recomendaciones emitidas por la Comisión 
Temporal para el Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No 
Discriminación en la Participación Política, en el marco del Proceso Electoral 
2017-2018, se somete a consideración del Consejo General la modificación a 
los plazos previstos en el Cronograma de actividades para la elaboración del 
Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar el derecho al voto 

de las personas cuya expresión de género no coincida con la información 
contenida en la credencial para votar. 

 
En atención a los Antecedentes y Consideraciones expresadas, con fundamento 
en lo previsto en los artículos 1°, párrafos 2, 3 y 5; 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I y IV; 42, párrafos 1 y 3; 44, 
párrafo 1, incisos bb) y jj); 58, párrafo 1, incisos e) y f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 49, párrafo 1, inciso a), b), e) y f) y 70, 
numeral 1, incisos c) y d) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 
110, numerales 2 y 3; 112, numeral 1 y 3; del Reglamento de Elecciones; el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero.- Se aprueba la modificación a los plazos previstos en el cronograma de 
actividades para la elaboración del Protocolo para adoptar las medidas tendientes 
a garantizar el derecho al voto de las personas cuya expresión de género no 
coincida con la información contenida en la credencial para votar, en los términos 
del Anexo único que forma parte integral del presente Acuerdo. 
 
Segundo.- Se instruye a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
Comisión, la observancia del Anexo único del presente Acuerdo, para dar 
cumplimiento a las actividades que en el ámbito de su competencia le corresponda 
realizar.  
 
Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el Consejo General. 
 
Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta y el portal del Instituto 
Nacional Electoral. 
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Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

Dirección de Capacitación Electoral  

Cronograma de Trabajo para la aprobación del Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

modificación a los plazos previstos en el Cronograma de Actividades para la 

elaboración del Protocolo Para adoptar las medidas tendientes a garantizar 

el derecho al voto de las personas cuya expresión de género no coincida 

con la información contenida en la credencial para votar 

 

No. Actividad Responsable Fecha de inicio Fecha de termino Días 

1 

Consulta jurídica y sobre procedimientos 
respecto de los criterios para la 
construcción del protoco: 
 

a) Dirección Jurídica  
b) Dirección de Registro Federal 

de Electores  
c) CONAPRED 

DECEYEC 20/11/2017 20//11/2017 1 

2 

Recepción de comentarios,  
observaciones y opinión especializada de 
las direcciones Jurídica y de Registro 
Federal de Electores, así como 
CONAPRED  

DJ, DERFE y CONAPRED 21/11/2017 24/11/2017 4 

3 

Impacto de las observaciones al Proyecto 
de Acuerdo e Impacto de las 
observaciones a la propuesta del 
Protocolo   

DECEYEC 25/11/17 26/11/17 2 

4 

Reunión de Trabajo con Partidos 
Políticos, Representantes del Poder 
Legislativo y Oficinas de Consejeros 
Electorales. 

DECEYEC  27/11/2017 1/12/2017 5 

 

Impacto de las observaciones al Proyecto 
de Acuerdo e Impacto de las 
observaciones a la propuesta del 
Protocolo derivadas de la Reunión de 
Trabajo con Partidos Políticos, 
representantes del Poder Legislativo y 
Oficinas de Consejeros Electorales. 

DECEYEC 1/12/17 1/12/17 1 

5 
Aprobación del Protocolo por la Comisión 
de Capacitación y Organización Electoral  

DECEyEC 
 

4/12/2017 5/12/2017 2 

6 
Aprobación del Protocolo por el Consejo 
General del INE 

DECEYEC 6/12/2017 10/12/2017 5 
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Por favor continúe con el siguiente asunto del orden del día.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente 

asunto del orden del día, es el relativo al Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

por el que se Reforma el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario 

del Consejo.  

Está a su consideración el Proyecto de Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Consejero Electoral, Jaime Rivera.  

El C. Consejero Electoral, Maestro Jaime Rivera Velázquez: Gracias, Consejero 

Presidente.  

Se trata de una propuesta de modificación del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la designación y remoción de los Consejeros Presidentes y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales.  

Lo voy a abreviar telegráficamente como se ha dicho varias veces. Se trata de que la 

designación provisional ante la ausencia de Consejeros Presidentes de los 

Organismos Públicos Locales, no se haga entre los propios Consejeros de ese 

organismo, sino por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 

ejercicio pleno de una atribución que la Ley le otorga.  

Es todo, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Consejero 

Electoral Jaime Rivera, muchas gracias.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Adriana Margarita Favela.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Estoy de acuerdo con el sentido del Proyecto, pero me parece que falta algún tipo de 

motivación. Ya preparé una propuesta de motivación, porque además de lo que dijo el 

Consejero Electoral Jaime Rivera de que es una facultad originaria del propio Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral hacer la designación, tenemos también que 

explicar de manera muy clara que esa designación sería a partir de que se generen 

ausencias temporales por más de 30 días, ya sea porque son estas ausencias 

meramente temporales, porque tuvieron algún tipo de vacaciones, incapacidad, 

alguna cuestión de salud o porque se genere la vacante y nosotros estamos en el 

procedimiento de la designación correspondiente.  

Pero, además de estas razones que son muy importantes, también inicialmente 

nosotros habíamos depositado el ejercicio de esta facultad en los Organismos 

Públicos Locales, pero lo que nos hemos dado cuenta es que cada Organismo 

Público Local tiene una manera distinta de hacer la designación porque tienen 

normatividad que es totalmente diferente.  

Entonces, del análisis de normatividad a nivel de las entidades federativas nos dimos 

cuenta de esta circunstancia y por eso es la necesidad de homologar estas 

circunstancias y entonces retomamos esa facultad originaria que nosotros tenemos 

como Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

También precisar que obviamente esa designación cuando nosotros la tengamos que 

hacer, tiene que ser como se señala en la propia propuesta, lo más rápido posible, 

que sería en la sesión siguiente del Consejo General que se convoque.  

Entonces, les haría llegar esa propuesta.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Adriana Margarita Favela.  

Tiene el uso de la palabra la Consejera Electoral, Claudia Zavala.  

La C. Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez: Gracias, 

Consejero Presidente.  
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Tengo que agradecer al Presidente de la Comisión de Vinculación y la participación 

también de los partidos políticos, porque construimos sobre la base de las 

apreciaciones y observaciones de cada uno de los integrantes de la Comisión en 

conjunto.  

Agradecer la facilidad siempre del Presidente de la Comisión frente a las cuestiones 

que se fueron presentando, pero también la contribución de cada uno de los partidos 

políticos.  

Me parece que este es un ejemplo de construcción colegiada que nos llevó a buen 

puerto.  

Sería cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Consejera 

Electoral Beatriz Claudia Zavala.  

Si no hay más intervenciones, Secretario del Consejo, tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: Señoras y 

Señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del día 

como el punto número 26, tomando en consideración en esta votación las 

observaciones que nos hizo llegar la Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala, así 

como la propuesta presentada por la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.  

Aprobado por unanimidad (de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana 

Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/CG572/2017) Pto. 26  
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INE/CG572/2017 

 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE REFORMA EL 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y 

LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES 

 

 

G L O S A R I O 

 

 

Consejo General: 

 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM: 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Instituto: 

 

Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: 

 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

OPL: 

 

Organismos Públicos Locales 

Reglamento: 

 

 

 

 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 

Designación y Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. El 11 de marzo de 2015, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG86/2015, por el que se emitió el Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la Designación y Remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 

Locales. 

 

2. El 24 de febrero de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG28/2017, por el que se modificaron diversas disposiciones del 

Reglamento citado. 

 

3. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral resolvió los 

recursos de apelación identificados con las claves SUP-RAP-89/2017,  

SUP-RAP-90/2017, SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-97/2017 Acumulados, 

relacionados con las reformas al citado Reglamento, en el sentido de 

modificar el acto impugnado. 

 

4. En cumplimiento a la sentencia referida, el 14 de julio de 2017, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo INE/CG217/2017, por el que se modificó el 

diverso INE/CG28/2017, que aprobó la reforma al Reglamento.  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Fundamento legal 

 

1. El artículo 41, segundo párrafo, Base V, apartado C, párrafo tercero, de la 

CPEUM determina que le corresponde al Instituto designar y remover a los 

integrantes del órgano superior de dirección de los OPL, en términos de esta 

Constitución. 
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2. El artículo 116, fracción IV, párrafo tercero, de la CPEUM establece que las 

y los Consejeros Electorales estatales podrán ser removidos por el Consejo 

General, por las causas graves que establezca la ley. 

 

3. El artículo 32, párrafo 2, inciso b), de la LGIPE determina que son 

atribuciones del Instituto, entre otras, la elección y remoción del Consejero 

Presidente y los Consejeros Electorales de los OPL. 

 

4. El artículo 35 de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de 

velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 

del Instituto. 

 

5. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE establece que el Consejo General 

integrará la Comisión de Vinculación con los OPL, que funcionará 

permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 

 

6. El artículo 43, párrafo 1, de la LGIPE menciona que el Consejo General 

ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos 

y resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquellos que así 

determine, así como los nombres de los miembros de los Consejos Locales 

de los OPL y de los Consejos Distritales designados en los términos de esta 

Ley. 

 

7. El artículo 44, párrafo 1, incisos a) y jj), de la LGIPE determina que el 

Consejo General tiene las atribuciones de aprobar y expedir los 

Reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades 

y atribuciones del Instituto; asimismo, la de dictar los acuerdos necesarios 

para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en 

dicha ley o en otra legislación aplicable. 

 

8. El artículo 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE prevé que la Unidad Técnica 

de Vinculación con los OPL, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tiene 
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entre sus atribuciones el coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los 

OPL en la integración de la propuesta para conformar sus Consejos.  

 

9. El artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE dispone que los OPL son 

autoridad en la materia electoral local, y cuentan con personalidad jurídica y 

patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la CPEUM, la 

LGIPE, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 

desempeño y se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

imparcialidad, independencia, objetividad y máxima publicidad. 

 

10. El artículo 99 de la LGIPE establece que los OPL contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros 

Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 

quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 

11. El artículo 100 de la LGIPE prevé que el Consejero Presidente y los 

Consejeros Electorales de los OPL serán designados por el Consejo 

General, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento previsto 

por dicha ley y los requisitos para ser consejero electoral local, así como que, 

en caso de que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo 

General hará la designación correspondiente.  

 

12. El artículo 101, párrafo 1, de la LGIPE determina el procedimiento para la 

selección del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de OPL, 

para lo cual el Consejo General emitirá una convocatoria pública para cada 

entidad federativa que corresponda, considerando los cargos y periodos a 

designar, plazos del proceso de designación, órganos ante quienes se 

deberán inscribir los interesados, requisitos, documentación y el 

procedimiento a seguir; la Comisión de Vinculación con los OPL tendrá a su 

cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación, y 

la inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se 

hará en cada entidad federativa o ante la Secretaría del Consejo General.  
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13. Los artículos 116 de la CPEUM, en el numeral 2, del inciso c), de su fracción 

IV, y 101, párrafos 3 y 4, de la LGIPE, prevén que, cuando ocurra una 

vacante de Consejero o Consejera Presidente, el Consejo General del 

Instituto llevará a cabo el mismo procedimiento previsto para cubrirla en sus 

distintas de etapas de selección y designación; asimismo, si dicha vacante se 

verifica dentro de los primeros cuatro años del encargo, se elegirá un 

sustituto o sustituta para concluir el periodo, y cuando ocurriese dentro de los 

últimos tres años, se elegirá para un nuevo periodo.  

 

14. Con la finalidad de hacer operativa la atribución prevista en el artículo 100 de 

la LGIPE y garantizar la ocupación de las vacantes que se susciten en los 

cargos de Consejero Presidente y Consejeros Electorales de los OPL; el 

Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG86/2015, aprobó el 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y Remoción 

de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales Electorales, el cual ha sido modificado por los 

diversos acuerdos INE/CG28/2017 e INE/CG217/2017. 

 
De acuerdo con el artículo 1, párrafo 1, del citado reglamento, su objeto es 

regular las atribuciones conferidas por la CPEUM y por la LGIPE al INE, 

relativas a la selección, designación y remoción de las y los Consejeros 

Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL. 

 
En ese sentido, las reglas contenidas en dicho ordenamiento, están dirigidas 

a que el INE garantice la completa y adecuada integración del máximo 

órgano de dirección de los OPL, incluyendo ausencias de las y los 

Consejeros Presidentes, que por la importancia de sus actividades de 

conducción y dirección de los trabajos del Consejo General de dichos 

organismos.  

 

Motivación del acuerdo. 

 

Conforme con los artículos 116, Base IV, inciso c), de la CPEUM, y 101 de la 

LGIPE, modificados mediante la Reforma Política de 2014, que estableció el 

Sistema Nacional Electoral, según el cual la organización de los comicios está a 
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cargo del Instituto y los OPL, y éstos ejercen sus atribuciones de manera 

coordinada y bajo la rectoría que corresponde al INE, el Instituto tiene la facultad 

exclusiva de designar y remover a las y los consejeros integrantes de los OPL, 

incluyendo al o la Consejera Presidenta. 

 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral en la sentencia dictada en el 

recurso de apelación SUP-RAP-89/2017 y acumulados, estableció que 

efectivamente el INE tiene esa facultad originaria y que la misma debe ejercerse 

con estricto apego a las reglas del procedimiento establecidas en la normatividad 

reglamentaria aplicable y, en su caso, en la convocatoria emitida. 

 

En ese contexto, si bien está previsto legalmente que este Instituto debe 

desarrollar cada una de las etapas del procedimiento previsto para la designación 

cuando ocurra una vacante que se genere en la Presidencia de un OPL, sea como 

sustituto o por un nuevo periodo, lo cierto es que no necesariamente las ausencias 

son definitivas ni generan siempre vacantes, ya que en ocasiones se presentan 

algunas ausencias de carácter temporal, pero que igualmente requieren ser 

reguladas, en atención a la necesidad de mecanismos y plazos para entenderlas 

como tales y, con ello, dar continuidad a los trabajos de los máximos órganos de 

dirección de las autoridades electorales locales. 

 

Por tal motivo, resulta importante hacer la diferenciación de los tipos de ausencia 

de la o el Consejero Presidente y los mecanismos que deben implementarse para 

cada caso: 

 

a) Ausencias momentáneas. 

 

Del análisis realizado a la normativa electoral de cada entidad federativa, se 

desprende, por una parte que, a excepción de Yucatán, en todos los estados de la 

República se contempla alguna regulación para que se suplan ausencias 

momentáneas del o la Consejera Presidenta en las sesiones de los órganos 

máximos de dirección. 
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En su mayoría, en estos casos es la propia Presidencia quien designa a la 

Consejera o al Consjero Electoral que momentamente cubre esta ausencia. Dicho 

análisis esta contenido en el Anexo 1 del presente Acuerdo. 

 

Así, en la práctica, durante el desarrollo de las sesiones de los máximos órganos 

de dirección de los OPL, se puede presentar el supuesto que la o el Consejero 

Presidente se ausente momentáneamente, en cuyo caso, atendiendo a la 

operación propia de cada organismo, y conforme con su reglamentación interna, 

pueden cubrirse designando en ese momento a la o el Consejero Electoral que lo 

supla para darle continuidad al desarrollo de la sesión. 

 

En estos casos, es innecesario que este Instituto intervenga para tales 

designaciones momentáneas, puesto que tal atribución está en el cúmulo de 

facultades que tiene cada organismo publico local.  

 

En otras palabras, para los casos de ausencias momentáneas, en las sesiones o 

durante las actividades cotidianas de los OPL, las legislaciones locales prevén 

reglas y procedimientos para cubrirlas y por ello, no es necesario que el Instituto 

regule ni establezca procedimiento alguno.  

 

b) Ausencias temporales y vacantes  

 

A diferencia de las ausencias momentáneas, existen otros supuestos de ausencia 

temporal de la o el Consejero Presidente que tienen un definición reglamentaria 

distinta sobre el mecanismo que debe de seguir cada OPLE para cubrir dicha 

ausencia, incusive, en algunos casos no existe disposición al respecto . 

 

Como puede observarse en el Anexo 1 del presente Acuerdo, se analizaron las 32 

legislaciones electorales de las entidades federativas, para advertir si se 

contemplan los supuestos normativos sobre las ausencias temporales, así como 

los órganos que intervienen para el nombramiento de encargados o al sustituto del 

o la Consejera Presidente. 
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Los datos que arrojó este análisis, permiten afirmar que 7 legislaciones electorales 

de los estados de Campeche, Colima, Jalisco, México, Puebla, San Luis Potosí y 

Zacatecas establecen tanto la duración de una ausencia temporal, como la 

facultad para que el máximo órgano de dirección sea el órgano encargado para 

designar a la o el Consejero Presidente para estos casos.  

 

En el resto de las legislaciones, no hay disposición expresa que faculte a los 

órganos de dirección de los OPL a nombrar o designar sustituto que 

provisionalmente se encargue de dicha función de manera temporal.  

 

Incusive, existe divergencia en la regulación para determinar las ausencias 

temporales y sus consecuencias, puesto que no hay uniformidad en las 

legislaciones, tal es el caso de San Luis Potosí, que consideran como ausencia 

temporal la que se verifica hasta por 6 meses. 

 

Ante esta diversidad normativa sobre el órgano que debe de designar a la o el 

Consejero Presidente en los casos de las ausencias temporales, surge la 

necesidad de que este Instituto, en uso de su facultad originaria de designación, 

nombre a quien ocupe de manera provisional la Presidencia del OPL y se 

garantice el buen funcionamiento del OPL. 

 

En este sentido, ante la ausencia de regulación tanto a nivel de la Ley General, 

como en la mayoría de las legislaciones y normativa electoral en los estados, este 

Consejo General del INE considera indispensable establecer normas específicas 

para determinar y distinguir en qué casos se está en presencia de ausencias 

temporales y definitivas. 

 

Lo anterior, en estricto ejercicio de la facultad exclusiva de este órgano de 

designar a quienes fungirán como integrantes de los máximos órganos de 

dirección de los OPL, y a fin de garantizar la continuidad a los trabajos y debido 

funcionamiento de los mismos, en las treinta y dos entidades federativas. 
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Por tanto, resulta necesario establecer con claridad en el Reglamento que la 

vacante de la o el Consejero Presidente, se actualiza cuando existe la separación 

del cargo derivado de cualquier causa que implique la imposibilidad de 

reincorporarse al cargo de forma permanente para concluir el periodo del 

nombramiento, ya sea por renuncia, remoción, incapacidad total, fallecimiento o 

cualquier otra que no permita reasumir el cargo. 

 

En cambio, por ausencia temporal debe entenderse aquella separación del 

cargo, generada por cualquier causa, en el ejercicio de algún derecho de orden 

laboral, por ejemplo: licencia, incapacidad, vacaciones, etcétera; pero que se da 

solo por un tiempo determinado y, en consecuencia, impide atender su cargo solo 

de manera provisional para luego reincorporarse a las funciones. 

 

Sobre este aspecto, resulta relevante señalar que en su generalidad los periodos 

vacacionales institucionales no exceden de dos semanas calendario; por ejemplo, 

de acuerdo con el artículo 59 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y de la Rama Administrativa, el periodo vacacional es de diez días 

hábiles. 

 

Asimismo, del análisis de la normativa electoral de las 32 entidades federativas 

que se advierte en el Anexo 2 del presente Acuerdo, permite aseverar que la 

mayoría de las legislaciones prevén que el máximo órgano de dirección se reúne 

desde el inicio y hasta que concluya el Proceso Electoral local, por lo menos una 

vez al mes de manera ordinaria. 

 

Existen algunos casos como Coahuila, Colima, Hidalgo, Morelos, San Luis Potosí, 

Sinaloa, y Sonora, cuya regulación prevé que sesione ordinariamente el Consejo 

General del OPL respectivo, por lo menos dos veces al mes, y dos casos más, 

Chihuahua y Nuevo León, cuya legislación señala que sesionarán cuando lo 

determine el Consejo General.  

 

Fuera de Proceso Electoral o en el periodo que transcurra entre dos procesos 

electorales ordinarios, la periodicidad con que debe sesionar de manera ordinaria 

el máximo órgano de dirección de los OPL es muy variada, pues algunas 
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regulaciones prevén una vez cada mes y hasta 4 meses como es el caso 

particular del estado de Michoacán. 

 

También está previsto que el Consejo General de los OPL sesione 

extraordinariamente, cuando las o los Consejeros Presidentes así lo estimen 

necesario o a petición de la mayoría de los Consejeros Electorales o 

representantes de los partidos políticos que lo integren. 

 

Por tanto, atendiendo a la periodicidad con la que debe sesionar el Consejo 

General de los OPL, se estima razonable y proporcional entender que se da una 

ausencia temporal de las y los Consejeros Presidentes que requiera la 

intervención de este Instituto para cubrirla, cuando se verifica por un periodo 

mayor a treinta días, pues a partir de dicho plazo, es necesario que se nombre a 

un sustituto que garantice la conducción de los trabajos de dicho órgano de 

dirección, con la certeza de que la o el Consejero Presidente sustituido de manera 

provisional, se incorporará posteriormente. 

 

Cabe precisar que la ausencia temporal de las o los Consejeros Presidentes de 

los OPL queda condicionada a que los motivos que la originen obedezcan al 

ejercicio de algún derecho, como puede ser alguna licencia o incapacidad 

temporal derivada de enfermedad, accidente, maternidad, o bien, algún otro 

supuesto de índole personal que le impida provisionalmente atender su cargo.  

 

Ahora bien, por cuanto hace a las ausencias temporales hasta por treinta días, 

los órganos máximos de dirección de los OPL tendrán que suplir a la o el 

Consejero Presidente conforme a la regulación prevista en cada Legislación 

Electoral local. 

 

No obstante, si no existe disposición expresa que faculte al órgano máximo de 

dirección de cada OPL, se entenderá que la o el Consejero Presidente provisional 

deberá ser designado de entre los Consejeros Electorales del OPL, en la 

inteligencia que dicho encargo no deberá de exceder de treinta días. 
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En ese tenor, tratándose de vacantes de las o los Consejeros Presidentes, se 

considera necesario que el propio Consejo General del Instituto sea quien ejerza 

su facultad originaria de nombramiento, a fin de que alguno de los consejeros o 

Consejeras electorales integrantes del propio OPL sea quien cubra de manera 

temporal la vacante, en tanto se realiza el procedimiento de designación a que se 

refiere el artículo 101 de la LGIPE, o bien, como ya se mencionó cuando se 

verifiquen ausencias temporales mayores a treinta días. 

 

En síntesis, a fin de dar congruencia a la reglamentación con lo previsto en la 

Constitución y la LGIPE, se considera necesario que sea el Consejo General del 

Instituto quien designe a las y los Consejeros Presidentes, de manera provisional 

por ausencias temporales mayores a treinta días y cuando se genere una vacante, 

cualquiera que sea la causa que la genere. 

 

A fin de velar por la debida integración y funcionamiento del órgano, se considera 

también indispensable definir que el nombramiento provisional debe realizarse en 

un breve término, es decir, en la siguiente sesión que celebre el Consejo General 

del Instituto, una vez que se tenga conocimiento de la ausencia correspondiente. 

 

Por tanto, en el caso que se genere una vacante o ausencia temporal mayor a 

treinta días en la Presidencia, la Secretaría Ejecutiva del Organismo Público la 

notificará a la Comisión de Vinculación, para que ésta someta a la aprobación del 

Consejo General en la siguiente sesión que éste celebre, la propuesta de la 

Consejera o Consejero en funciones del mismo Organismo Público que deberá 

fungir como Presidenta o Presidente provisional, en tanto no se realice el 

nombramiento definitivo, o bien, se cumpla el plazo o la condición que permita la 

reincorporación del o la servidora pública que se haya ausentado temporalmente. 

 

Para mayor claridad en las modificaciones que deben impactarse en el 

Reglamento, se incluye el siguiente cuadro en el que se detalla la redacción actual 

y la modificada (resaltando el cambio o adición), en los artículos 5, párrafo 1, 

fracción III, incisos l) y m); 6, párrafo 1, inciso d), y 32, del Reglamento; con el 

objeto de quedar en los términos siguientes: 
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Disposiciones vigentes y propuestas de modificación del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral para la designación y remoción de las y los 

Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales 

 

Texto vigente: Debe decir: 

Artículo 5 

1. Para los efectos del presente 

Reglamento, se entenderá: 

I. … 

II. … 

III. … 

a) … 

… 

e) Designación. Es la atribución del 

Consejo General de nombrar a las y los 

Consejeros Presidentes y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos; 

… 

 

 

 

j) Sistema de Registro. Herramienta 

informática para el registro de 

aspirantes a Consejera o Consejero 

Presidente, o Consejera o Consejero 

Electoral de un Organismo Público, y 

k) Instructivo. Documento para la 

recepción de la documentación que 

presenten las y los aspirantes a los 

cargos de Consejera o Instituto 

Nacional Electoral Consejero 

Presidente y Consejeras o Consejeros 

Electorales de los Organismos 

Públicos. 

 

Artículo 5 

1. Para los efectos del presente 

Reglamento, se entenderá: 

I. … 

II. … 

III. Por lo que hace a la terminología: 

a) … 

… 

e) Designación. Es la atribución del 

Consejo General de nombrar a las y 

los Consejeros Presidentes, y 

Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos; 

… 

j) Sistema de Registro. Herramienta 

informática para el registro de 

aspirantes a Consejera o Consejero 

Presidente, o Consejera o Consejero 

Electoral de un Organismo Público; 

k) Instructivo. Documento para la 

recepción de la documentación que 

presenten las y los aspirantes a los 

cargos de Consejera o Consejero 

Presidente y Consejeras o Consejeros 

Electorales de los Organismos 

Públicos; 

l) Vacante. Separación generada por 

cualquier causa, que implique la 

imposibilidad de reincorporarse al 

cargo para concluír el periodo del 

nombramiento. 

m) Ausencia temporal. Separación del 

cargo, generada por cualquier causa 

justificada en el ejercicio de algún 

derecho, que impide atender el 
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cargo sólo de manera provisional, 

para luego reincorporarse a las 

funciones.  

Artículo 6 

1. Son atribuciones del Consejo General: 

 

I. Dentro del procedimiento de selección y 

designación de las y los Consejeros 

Presidentes y Consejeras o Consejeros 

Electorales, las siguientes: 

 

a) … 

… 

d) Realizar la designación correspondiente 

en caso de que ocurra una vacante de 

Consejera o Consejero Presidente, o 

Consejera o Consejero Electoral de un 

Organismo Público, de acuerdo a lo 

establecido en la Constitución, la Ley 

General y este ordenamiento;  

e) … 

 

Artículo 6 

1. Son atribuciones del Consejo General: 

 

I. Dentro del procedimiento de selección y 

designación de las y los Consejeros 

Presidentes y Consejeras o Consejeros 

Electorales, las siguientes: 

 

a) … 

… 

d) Realizar la designación correspondiente 

en caso de que ocurra una vacante de 

Consejera o Consejero Presidente, o 

Consejera o Consejero Electoral de un 

Organismo Público, de acuerdo con el 

procedimiento previsto en la 

Constitución, la Ley General y este 

ordenamiento, así como, en su caso, la 

de quien deba cubrir temporalmente la 

Presidencia, en tanto se lleva a cabo 

dicho procedimiento; 

e) … 

Artículo 32 
1. Si la vacante corresponde al cargo de 
Consejera o Consejero Presidente, se 
estará a lo siguiente: 
 
a) La o el Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público notificará la vacante a la 
Comisión de Vinculación, y ésta al Consejo 
General. Las y los Consejeros Electorales 
del Organismo Público, en sesión pública, 
aprobarán la designación provisional de la o 
el Consejero Presidente, seleccionando a 
uno de ellos, en un plazo de cinco días 
hábiles a partir de la generación de la 
vacante. 
 
b) En caso de existir empate y no lograr un 
acuerdo en el plazo estipulado, la o el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público 

Artículo 32 
1. En el caso que se genere una 

vacante o ausencia temporal mayor 
a treinta días en la Presidencia, la 
Secretaría Ejecutiva del Organismo 
Público la notificará a la Comisión de 
Vinculación, para que ésta someta a 
la aprobación del Consejo General 
en la siguiente sesión que éste 
celebre, la propuesta de la Consejera 
o Consejero en funciones del mismo 
Organismo Público que deberá 
fungir como Presidenta o Presidente 
provisional, en tanto no se realice el 
nombramiento definitivo, o bien, se 
cumpla el plazo o la condición que 
permita la reincorporación del o la 
servidora pública que se haya 
ausentado temporalmente. 
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lo notificará al Consejo General del Instituto 
para que éste designe a una o un 
Consejero Presidente provisional de entre 
las y los Consejeros Electorales que se 
encuentren en funciones, quien tendrá esta 
responsabilidad únicamente durante el 
tiempo que le tome al Instituto llevar a cabo 
el procedimiento previsto en el artículo 101 
de la Ley General. 

 
 

 
En virtud de lo expuesto, este Consejo General determina emitir el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba la reforma al Reglamento del Instituto Nacional Electoral 
para la Designación y Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales en los 
términos que se señalan en el cuadro previsto en las consideraciones.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, haga del 
conocimiento de los órganos máximos de dirección de los Organismos Públicos 
Locales el contenido del presente Acuerdo.  
 
TERCERO. Publíquese de inmediato el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, en la Gaceta Electoral y en la página de internet de este Instituto.  
 
CUARTO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por 
el Consejo General. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. Las Consejeras y Consejeros que, en su caso, hayan sido designados 
como presidentes provisionales, para cubrir una vacancia o ausencia temporal de 
la Presidencia del OPL, conforme al Reglamento anterior a esta reforma, 
conservarán dicho carácter hasta en tanto el Consejo General no realice la 
designación definitiva de la Consejera o Consejero Presidente, de conformidad 
con el artículo 32, párrafo 1, de este cuerpo normativo, o bien, se reincorpore la o 
el Presidente correspondiente. 
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ANEXO 1 

Previsiones normativas en entidades federativas para suplir ausencias o 

vacantes de Presidencias de Consejo General de los Organismos 

Públicos Locales 

 

Entidad 
Federativa 

Descripción del procedimiento 
y fundamento legal 

Ausencias 

Observaciones 

M
o

m
e
n

tá
n

e
a
 

T
e

m
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ra
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D
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A
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a
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e
n
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Momentánea. Reglamento de Reuniones, Art. 8, frac. 
XIV.- Es atribución del Secretario Ejecutivo auxiliar al 

Presidente (...), durante las ausencias momentáneas de 
éste; conducir las reuniones de las Comisiones que 

integre ante la ausencia momentánea de su Presidente, 
previa petición de éste. Art. 23.3.- En caso de que se 
ausente en forma definitiva de la sesión, el Secretario 
tomará el uso de la palabra y declarará un receso, a 

efecto de que los Consejeros propongan de entre ellos, a 
quien presidirá la sesión. 

Temporal. Sin regulación. 
Definitiva. Código Electoral, Art. 69, párrafo 5.- En caso 

de que ocurra una vacante del Presidente o de los 
consejeros, el Consejo sesionará inmediatamente a fin 

de informar al Consejo, el cual hará la designación 
correspondiente en los términos de la ley. 

Sí     
S/T 

No 
Sí     

S/T 

Si bien la legislación local no establece 
el término ausencia definitiva, hace 
referencia a la generación de una 
vacante, la cual es consecuencia 

precisamente de la ausencia definitiva. 
 

Por otra parte, no se establece 
temporalidad para diferenciar ausencia 

momentánea de la provisional. Acorde al 
Reglamento actual. 

B
a
ja

 C
a

li
fo

rn
ia

 

Momentánea. Ley Electoral Art. 40, párrafo 4.- El 
Presidente, será suplido en sus ausencias momentáneas 
en las sesiones por el consejero que él mismo designe.              

Temporal. Sin regulación. 
Definitiva. Ley Electoral Art. 40, párrafo 4.- En el 

supuesto de que el Presidente no asista o se ausente en 
forma definitiva de la sesión, el Presidente de la 

Comisión Permanente que corresponda en el orden de 
las fracciones del artículo 45 de esta ley, presidirá la 

sesión. 
Art. 48.- En el caso de ausencia definitiva del Presidente 
del Consejo, los Consejeros nombrarán, de entre ellos 

mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, 
comunicando de inmediato al Instituto Nacional a fin de 
que se designe su sustituto en los términos de la Ley 

General. 

Sí     
S/T 

No 
Sí     

S/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
actual. 
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Entidad 
Federativa 

Descripción del procedimiento 
y fundamento legal 

Ausencias 

Observaciones 

M
o

m
e
n

tá
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e
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e
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a
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r 

Momentánea. Ley Electoral Art. 13.- (...) el Presidente, 
quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero que él mismo designe. En el supuesto de que 
el Presidente no asista o se ausente en forma definitiva 

de la sesión, el Consejo designará a uno de los 
Consejeros presentes para que presida. Reglamento de 
Sesiones, Art. 14.- (…) Inasistencia o ausencia definitiva 

del Presidente a la sesión. En el supuesto que el 
Presidente no asista a la sesión o se presente el 

supuesto de ausencia definitiva, el Secretario Ejecutivo 
conducirá el inicio de la misma, hasta en tanto de entre 

los Consejeros presentes, en votación económica, 
designen al Consejero que presidirá la sesión, o en su 

caso, se designe al Presidente Provisional (...) 
Temporal. Sin regulación. 

Definitiva. Ley Electoral Art. 13.- En el caso de ausencia 
definitiva del Presidente, (...) los Consejeros nombrarán, 

de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo 
provisionalmente, comunicando de inmediato al Consejo 
General del Instituto Nacional a fin de que se designe su 

sustituto en los términos señalados en la Constitución 
General y la Ley General. 

Sí 
S/T 

No 
Sí 

S/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
actual. 

C
a
m

p
e

c
h

e
 

Momentánea. Ley Electoral, Art. 268.- (...) entre ellos su 
Presidente, quien será suplido en sus ausencias por el 
Consejero que él mismo designe durante la sesión o 

antes de la misma, así como el Secretario Ejecutivo. El 
Consejo podrá designar a uno de los Consejeros 

presentes para que presida la sesión, en el caso de que 
el Presidente titular no asista o se ausente de la misma 

sin hacer la correspondiente designación. 
Temporal. Ley Electoral, Art. 280.- El Presidente del 

Consejo, tiene las atribuciones siguientes: IV. Designar al 
Consejero que lo sustituirá en sus ausencias temporales 

por más de quince días hábiles. 
Definitiva. Ley Electoral, Art 278.- El Consejo del 

Instituto Electoral tendrá las siguientes atribuciones: 
XXXII. En caso de ausencia definitiva de los Consejeros

Electorales propietarios del Consejo, informarlo de 
inmediato al Consejo General del Instituto Nacional. 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

Sí 
S/T 

En el caso de ausencia temporal 
pareciera haber una discrepancia entre 
lo establecido en la legislación local y el 

Reglamento interior del Instituto.     

La interpretación de la norma revela dos 
supuestos: la Ley electoral local le 
permite al Presidente del Consejo 

designar a quien lo suplirá en ausencias 
temporales por más de 15 días y el 
Reglamento Interior de ese Instituto 
local prevé lo relativo a ausencias 

temporales menores a 15 días.     Sin 
embargo, no existe regulación sobre las 

ausencias temporales mayores a 30 
días. 
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Entidad 
Federativa 

Descripción del procedimiento 
y fundamento legal 

Ausencias 

Observaciones 

M
o
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e
n
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Momentánea. Código Electoral, Art. 70.9, frac. II.- Las 
ausencias del Presidente en las sesiones (...), se cubrirán 
en la forma siguiente: II. Si es de carácter momentáneo, 

por el Consejero que designe el propio Presidente. 
Temporal I. Si se acredita antes de iniciar la sesión, el 
Consejo designará a uno de los Consejeros presentes 

para que presida; 
Definitiva Art. 67.5.- De producirse una ausencia 

definitiva del Presidente o Consejero, el Consejo hará la 
designación correspondiente (...). Si la vacante se verifica 
durante los primeros cuatro años del encargo, se elegirá 
un sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese 

dentro de los últimos tres años, se elegirá a un Consejero 
para un nuevo periodo. 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 
temporal. Acorde a la regulación actual. 

C
h

ih
u

a
h

u
a
 

Momentánea Reglamento de Sesiones, Art. 25.- Cuando 
el Presidente se ausente de la sesión, será suplido por el 

Consejero que él mismo designe. En caso de que el 
Presidente no designe a su suplente temporal, el 

Secretario anunciará como tal al Consejero decano.     
Temporal. Sin regulación.  

Definitiva Ley Electoral, Art. 54, 3).- En caso que ocurra 
una vacante de consejero del Instituto Estatal, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente de acuerdo a lo establecido 

en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Sí 
S/T 

No 
Sí 

S/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde a la regulación 
actual. 

C
o

a
h
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Momentánea. Reglamento de sesiones, Art. 5.- En caso 
de ausencia de la presidencia sus funciones serán 
realizadas por los Consejeros, atendiendo al orden 

alfabético de sus apellidos de forma sucesiva. 
Temporal. Reglamento interior Local, Art. 18.- En los 

casos de ausencia de la Presidencia sus funciones serán 
ejercidas temporalmente por alguno de los Consejeros, 

atendiendo al orden alfabético de sus apellidos de forma 
sucesiva 

Definitiva. Código Electoral, Art. 338.1.- Cuando ocurra 
una vacante en el Consejo del Instituto se informará de 
inmediato al Instituto Electoral, para que éste realice la 

designación respectiva, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley General y la normatividad aplicable.     

Ley Orgánica del Instituto Electoral Local, Art. 29.- La 
designación de los consejeros del Instituto se hará por 

parte del Consejo General del INE y se realizará 
conforme a los requisitos y procedimientos establecidos 
en la Constitución, la Constitución Política del Estado, la 

Ley General y la normatividad aplicable. 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

En la legislación Local no determina 
como tal la ausencia definitiva, por lo 

que se establece el método de 
designación.       Si bien la legislación 
local no establece el término ausencia 

definitiva, hace referencia a la 
generación de una vacante, la cual es 

consecuencia precisamente de la 
ausencia definitiva.    Por otra parte, no 

se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde a la regulación 
actual. 
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Momentánea. Reglamento de Sesiones, Art. 40.- En 
caso de que el Presidente se ausente momentáneamente 
de la mesa de deliberaciones designará a un Consejero 
(...) En el supuesto de que el Presidente no asista o se 
ausente en forma definitiva de la Sesión, el Secretario 

conducirá el inicio de la misma, hasta en tanto el Consejo 
de entre los Consejeros presentes designe, en votación 

económica, al Presidente que presidirá la Sesión. 
Temporal. Código Electoral, Art 107.- Se considerará 

ausencia temporal del Presidente del Consejo General, 
aquella que no exceda de 30 días naturales. En este 

caso, el Consejo designará a uno de los Consejeros para 
que lo sustituya mientras persista la ausencia. 

Definitiva. Código Electoral, Art 104.- En caso de que 
ocurra una vacante de consejero, el Consejo General del 
INE hará la designación correspondiente en términos de 
este artículo y la LGIPE. Si la vacante se verifica durante 

los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un 
sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese 

dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero 
para un nuevo periodo. Art. 107, párrafo tres.- En caso de 
ausencia definitiva del Presidente, el Consejo nombrará 

de entre los Consejeros a quien deba de suplirlo 
temporalmente, comunicando de inmediato al Consejo 

General del INE para que designe a su sustituto. 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

Sí 
C/T 

Cabe hacer notar que en el caso del 
Instituto Electoral del Estado de Colima, 

si bien el código electoral local 
considera como ausencia temporal del 

Presidente del Consejo General del OPL 
aquella que no exceda de 30 días 
naturales, no prevé lo relativo a 

ausencias provisionales mayores a ese 
periodo. 
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Momentánea. Reglamento de Sesiones, Art. 49.- Las 
ausencias del Presidente en las sesiones de Consejo, se 
cubrirán en la forma siguiente: I. Si se acredita antes de 
iniciar la sesión, el Consejo designará a una Consejera o 

Consejero presente para que presida; y II. Si es de 
carácter momentáneo, por la Consejera o Consejero que 

designe el propio Presidente En caso de ausencia del 
titular de la Secretaría Ejecutiva, las funciones de 

Secretaria o Secretario del Consejo estarán a cargo de 
alguno de los Directores Ejecutivos designado por quien 

preside. 
Temporal. Reglamento Interior, Art 11.- En caso de 

ausencias momentáneas de la Presidenta o Presidente 
en las sesiones de Consejo, se estará a lo dispuesto por 

el Código y el Reglamento de Sesiones. Cuando la 
Presidenta o el Presidente se ausente temporalmente por 

causas debidamente justificadas, será suplido 
provisionalmente en sus funciones, salvo en los asuntos 
que por ley sean indelegables, por la o el Consejero de 
mayor antigüedad conforme al respectivo acuerdo de 

designación aprobado por el Instituto Nacional; en caso 
de que dos o más Consejeros tengan la misma 

antigüedad, los suplirá la Consejera o Consejero que sea 
el primero en orden alfabético conforme a la primera letra 

de su apellido paterno.  
Definitiva. Código Electoral, Art. 41.- De producirse una 

ausencia definitiva del Presidente o Consejero, el 
Consejo General del Instituto Nacional hará la 
designación correspondiente en términos de la 

Constitución y la Ley General. Si la vacante se verifica 
durante los primeros cuatro años del encargo, se elegirá 
un sustituto para concluir el período. Si la falta ocurriese 

dentro de los últimos tres años, se elegirá a un Consejero 
para un nuevo periodo. Para efectos de este Código se 
reputa ausencia definitiva la renuncia, fallecimiento o 

remoción ejecutoriada del Presidente o algún Consejero 
del Instituto Electoral. 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde a la regulación 
actual. 
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Momentánea. Reglamento de Sesiones, Art. 24.- el 
presidente será suplido en sus ausencias momentáneas 
por el Consejero que él designe.              Ley Electoral, 

Art 85. 1. (...) deberá estar el Presidente, quien será 
suplido en sus ausencias momentáneas por el 

Secretario. En el supuesto de que el Presidente no asista 
a una sesión, el Consejo designará a uno de los 

consejeros presentes para que presida dicha sesión.  
Temporal. Sin regulación. 

Definitiva. Ley Electoral, Art. 82. 2.- Los consejeros 
serán designados por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por un periodo de 7 años, conforme al 
procedimiento establecido en el art. 101 de la Ley 
General. El procedimiento para cubrir las vacantes 

respectivas se realizará de conformidad a las reglas 
contenidas en dicho artículo 

Sí 
S/T 

No 
Sí 

S/T 

Si bien la legislación local no establece 
el término ausencia definitiva, hace 
referencia vacantes, las cuales son 
consecuencia precisamente de la 

ausencia definitiva. Asimismo, sujeta el 
procedimiento para cubrir dichas 

vacantes a lo establecido en el artículo 
101 de la LGIPE. Por otra parte, no se 

establece temporalidad para diferenciar 
ausencia momentánea de la provisional. 

Acorde a la regulación actual. 

G
u
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n
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Momentánea. Ley Electoral, Art. 88 y Reglamento de 
sesiones, Art. 21.- Para que el Consejo pueda sesionar, 

deberá estar el Presidente, quien será suplido en sus 
ausencias momentáneas por el consejero que él designe. 
En el supuesto que el Presidente no asista o se ausente 
en forma definitiva de la sesión, el Consejo designará a 

uno de los consejeros presentes para que presida. 
Temporal Reglamento Interior, Art. 4, frac. III.- Es 

facultad del Consejo designar presidente suplente en 
caso de ausencia momentánea o temporal (sin 

procedimiento). 
Definitiva Ley Electoral, Art. 88, párrafo cuarto.- los 

consejeros nombrarán sustituto provisional entre ellos, 
hasta que INE designe el definitivo 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
Actual. 
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u
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Momentánea. Ley Electoral, Art. 185, párrafo primero.- 
será suplido por el consejero que el designe, en caso de 
no asistir o regresar a sesión, Consejo nombra entre los 

consejeros. 
Temporal. Ley Electoral, Art. 189, frac. XI.- Es facultad 
del Consejo designar presidente suplente en caso de 

ausencia temporal (sin procedimiento)   
Definitiva Ley Electoral, Art. 185, párrafo segundo.- 

consejeros nombrarán sustituto provisional entre ellos, 
hasta que INE designe definitivo. 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
Actual. 

19595



Entidad 
Federativa 

Descripción del procedimiento 
y fundamento legal 

Ausencias 

Observaciones 

M
o

m
e
n

tá
n

e
a
 

T
e

m
p

o
ra

l 

D
e
fi

n
it

iv
a
 

H
id

a
lg

o
 

Momentánea. Código Electoral, Art. 64.- En caso de que 
el Presidente se ausente momentáneamente de las 

sesiones, designará un Consejero para que lo auxilie en 
la conducción de la sesión. 

En el supuesto de que el Presidente no asista o se 
ausente en forma definitiva de la sesión, el Consejo, en 
votación económica, designará a uno de los Consejeros 
presentes para que presida y ejerza las atribuciones de 

Presidente.              Definitiva Código Electoral, Art. 65.- 
En ausencia definitiva del Presidente, los Consejeros por 

mayoría de 5 designarán a quien deba sustituirlo 
provisionalmente, comunicando al Consejo General del 
INE para que tome la determinación que corresponda y 

designe al sustituto. 

Sí 
S/T 

No 
Sí 

S/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
Actual. El reglamento de sesiones 

contempla lo mismo. 

J
a
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s
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Momentánea. Código Electoral, Art. 131, párrafo 1.- Para 
que el Consejo pueda sesionar es necesario: que esté 

presente el Presidente, quien será suplido en sus 
ausencias momentáneas por el Consejero que él 

designe. En el supuesto de que el Presidente no asista o 
se ausente en forma definitiva de la sesión, el Consejo 
designará a uno de los Consejeros presentes para que 
presida.             Temporal. Código Electoral, Art. 139.- 
En el caso de faltas temporales que no excedan de 30 

días en tiempo no electoral, y de 15, en tiempo electoral, 
el secretario ejecutivo fungirá como encargado del 

despacho. Para ausentarse temporalmente por períodos 
que excedan dichos términos, se requerirá licencia 

otorgada por el Consejo General del Instituto. En este 
supuesto, los Consejeros deben elegir de entre ellos a 

quien fungirá como encargado del despacho.     
Definitiva. Código Electoral, Art. 140, Párrafo 1.- Las 

faltas absolutas del Presidente se suplirán conforme a la 
Ley General. 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

Sí 
S/T 

Sí establece temporalidad y regulación 
en ausencia momentánea, .temporal y 

definitiva Establece las hipótesis de falta 
temporal menores a 30 días fuera de 
proceso y de 15 en Proceso Electoral 
para que el Secretario Ejecutivo funja 
como Presidente, en esos casos. Para 

periodos mayores se tendrá que otorgar 
licencia por parte del Consejo General y 

elegir, dentro de los consejeros al 
encargado de la presidencia. 
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Momentánea. Reglamento de sesiones, Art. 10.- En 
caso de que el Presidente se ausente momentáneamente 

de la sesión, designará al Consejero que la presida en 
orden de prelación, de conformidad a su designación, 
para que lo sustituya únicamente en la conducción de 
ésta, con el propósito de no interrumpir su desarrollo;     

Temporal. Código Electoral, Art. 182, párrafo 6.- Cuando 
el Presidente se ausente en forma temporal por un plazo 
de entre 6 y 15 días, el Secretario Ejecutivo convocará al 

Consejo para nombrar de entre los consejeros al 
encargado. Cumplido este término, si no se presentara, 

se entenderá como ausencia definitiva, por lo que el 
Secretario Ejecutivo hará del conocimiento al Consejo 

General del INE para que realice el nombramiento.     
Definitiva. Reglamento de Sesiones, Art. 11.- Cuando el 
Presidente se ausente en forma temporal por un plazo no 
mayor a 5 días, el Secretario lo sustituirá con carácter de 
interino. En el caso de que se ausente temporal por un 
plazo de entre 6 y 15 días, el Secretario convocará al 

Consejo para nombrar de entre los Consejeros al 
encargado. Cumplido el término si no se presenta, se 

entenderá como ausencia definitiva por lo que el 
Secretario hará del conocimiento al Consejo General del 

INE para que realice el nombramiento. 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

Sí 
C/T 

Sí establece temporalidad y regulación 
en ausencia momentánea, temporal y 
definitiva. Establece las hipótesis de 
falta momentánea menores a 6 días 
para que el Secretario Ejecutivo lo 

supla. Regula las ausencias 
momentáneas de 6 a 15 días, hipótesis 

en la que el Consejo elegirá al 
encargado de la presidencia y también 
prevé las ausencias definitivas en las 

cuales se eligen al encargado y avisan 
al INE. 

M
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Momentánea. Código Electoral, Art. 33, párrafo 4. El 
Presidente será suplido en sus ausencias momentáneas 
por el Consejero que él designe, y en el supuesto de que 
el Presidente no asista o se ausente en forma definitiva 

de la sesión, el Consejo designará a uno de los 
consejeros presentes para que presida la sesión.    
Temporal. Reglamento interior, Art. 15, frac. XI.- 
Corresponde a los Consejeros proponer, votar la 
designación y fungir como Presidente en caso de 

ausencia temporal.  
Definitiva. Reglamento interior, Art.14, frac. XI.- La 

presidencia del Instituto, cuenta con la atribución de dar 
aviso al Consejo de las ausencias definitivas de alguno 

de los Consejeros, así como al Instituto Nacional; 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
Actual. El reglamento de sesiones 

contempla lo mismo. 

M
o
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s
 

Momentánea. Código Electoral, Art. 76.- En el supuesto 
de que el Presidente no asista o se ausente de la sesión 

en forma definitiva, el Consejo designará a uno de los 
Consejeros presentes para que la presida, quien ejercerá 
todos los derechos y tendrá todas las obligaciones que 
corresponden al Presidente, de manera temporal, en el 
cumplimiento de los acuerdos de la sesión que presida.   

Reglamento de sesiones. Art. 25.- La ausencia 
momentánea del Presidente de la mesa, será cubierta 
por el Consejero que designe, para que lo auxilie en la 

conducción de la sesión, con el propósito de no 
interrumpir su desarrollo. 

Sí 
S/T 

No No 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
Actual. La reglamentación local va en el 

mismo sentido. 
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Momentánea. Reglamento de Sesiones, Artículo 26, 
párrafo 1.- En caso de que el Presidente se ausente 
momentáneamente de la mesa de deliberaciones, 
designará a un Consejero para que lo auxilie en la 

conducción de la sesión.  
Artículo 27.- En el supuesto de que el Presidente no 

asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, el 
Consejo, en votación económica designará a uno de los 

Consejeros presentes para que la presida y una vez 
aprobada la propuesta, éste ejerza las atribuciones a que 

se refiere el presente Reglamento. 
 Temporal. Ley Electoral, Art. 112.- En caso de ausencia 

temporal del Presidente, entrará en funciones el 
consejero que determine la mayoría. 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

No 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
Actual. El reglamento de sesiones 

contempla lo mismo. 

N
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Momentánea. Reglamento de Sesiones, Art 45.- En caso 
de que por causa de fuerza mayor la o el Presidente 

tenga que ausentarse momentáneamente o de manera 
definitiva de la sesión, designará a un Consejero para 

que conduzca la sesión a fin de no interrumpir su 
desarrollo. 

Temporal. Reglamento de la Comisión Estatal Electoral, 
Art. 13.- Las ausencias temporales del Presidente, serán 
suplidas por el Consejero que él designe.    Definitiva. 

Reglamento de la Comisión Estatal Electoral Art. 14.- En 
caso de falta absoluta del Presidente por causa de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o ausencia 
prolongada sin causa justificada, se nombrará por 

mayoría de votos de los Consejeros a uno de ellos para 
que, provisionalmente, ejerza las funciones de 

Presidente, hasta en tanto el INE designe su sustituto. 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

No se establece temporalidad para 
diferenciar ausencia momentánea de la 

provisional. Acorde al Reglamento 
Actual. El reglamento contempla lo 

mismo. 
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Temporal. Ley Electoral, Art. 37, numeral 7.- El 
Presidente será suplido en sus ausencias temporales por 

el Consejero que él mismo designe. 
No 

Sí 
S/T 

No 

Se precisa que el Consejero Presidente 
tiene facultad de designar a quien lo 

debe suplir en caso de ausencia, No hay 
más regulación al respecto. 
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Momentánea: Código, Art 90, frac. IV.- Los Consejeros 
del estarán facultados para:.. IV.- Suplir al Presidente, 

previa designación de éste, en sus ausencias 
momentáneas de las sesiones del Consejo.     

Reglamento de Sesiones, Art. 14.- En caso de que el 
Presidente del Consejo se ausente momentáneamente 
de la mesa de deliberaciones, designará previamente a 
un Consejero para que lo auxilie en la conducción de la 
sesión con el propósito de no interrumpir su desarrollo.    

Temporal: Código, Art.169.- Ausencias temporales, 
aquéllas que por su duración no sean mayores de 

setenta y dos horas; Art. 172.- En caso de ausencia 
temporal justificada del presidente, los Consejeros 

elegirán de entre ellos mismos a quien fungirá 
provisionalmente como Presidente, informando al INE.    

Definitiva: Código, Art. 168.- Se considerarán ausencias 
definitivas de los Consejeros y Secretarios, las que se 
suscitaren por: I.- La renuncia expresa al cargo; II.- La 
inasistencia a más de tres sesiones acumuladas sin 
causa justificada; III.- Las ausencias temporales no 

justificadas; IV.- La incapacidad total y permanente que le 
impida ejercer el cargo;   Reglamento de Sesiones, art. 

14, párrafo segundo.- En el supuesto de que el 
Presidente no asista o se ausente en forma definitiva de 
la sesión, el Consejo designará a uno de los Consejeros 

presentes para que presida. 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

Sí 
S/T 

Sí establece temporalidad para 
diferenciar ausencias temporales de las 
momentáneas, acorde al Código local, 

pero el Reglamento no alude a las 
temporales 

Q
u
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Momentánea: Ley, Art 66.-En caso de que el Presidente 
se encuentre en la sesión y se ausente 

momentáneamente de esta, designará a un Consejero 
para que lo auxilie en la conducción de la sesión con el 

propósito de no interrumpir su desarrollo. 
En el supuesto de que el Presidente se ausente de forma 
definitiva de la sesión, sin haber hecho la designación del 

Consejero que deba sustituirlo, los Consejeros en 
votación económica, designarán a quien presidirá y 
ejercerá las atribuciones correspondientes al cargo, 

únicamente para esa sesión. 
Reglamento interior, Art.14.- En caso de inasistencia de 
quien funja como Titular de la Presidencia del Consejo a 

sesión ordinaria o extraordinaria, y llegada la hora 
señalada para sesionar en segunda convocatoria, las 

personas integrantes de los órganos colegiados 
asistentes, con derecho a voto procederán a nombrar en 

votación secreta a quien ocupará la presidencia, 
únicamente para dicha sesión. La Secretaría del 

colegiado realizará el cómputo de la votación y dará fe 
del resultado. 

Temporal y Definitiva: Sin regulación. 

Sí 
S/T 

No 
S/T 

No 
S/T 

Solo existe regulación de ausencias 
momentáneas, no así de temporales y 

definitivas de los Consejeros 
Electorales, acorde a la Ley electoral y 

el reglamento interior 
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Momentánea: Ley, Art. 136.- "...el Presidente,...será 
suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero 
que él mismo designe. Reglamento de Sesiones, art. 6, 

frac XIII. En las sesiones del Consejo, el Secretario 
General tendrá las siguientes atribuciones: Conducir las 
sesiones que le encomiende el Presidente con motivo de 

su ausencia momentánea o temporal.   
Temporal: Reglamento de Sesiones, Art. 6, frac. XIII y 

Art. 23.- En caso de que el Presidente se ausente 
temporalmente de las sesiones del Consejo, el Secretario 
General asumirá sus funciones en la conducción de las 

mismas, lo cual será notificado a sus demás integrantes.  
Definitiva: Ley, Art. 136.- En el caso de ausencia 

definitiva del Presidente, los consejeros nombrarán, de 
entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo 

provisionalmente, comunicando de inmediato lo anterior 
al Instituto Nacional, a fin de que se designe su sustituto 

en los términos señalados en la Ley General. 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

Sí 
S/T 

No existe una regulación sobre la 
ausencia temporal en la Ley electoral, y 

el Reglamento de sesiones hace 
referencia a las ausencias temporales 

pero no es clara la redacción pues 
pareciera que sí se trata de ausencias 
temporales no solo para las sesiones 

sino en el ejercicio del cargo. En cambio 
el Reglamento Interno sí contempla la 
suspensión temporal de Consejeros 

Electorales como sanción 

19600



Entidad 
Federativa 

Descripción del procedimiento 
y fundamento legal 

Ausencias 

Observaciones 

M
o

m
e
n

tá
n

e
a
 

T
e

m
p

o
ra

l 

D
e
fi

n
it

iv
a
 

S
a

n
 L

u
is

 P
o

to
s

í 

Momentánea: Ley, Art. 47.- (...) Presidente, quien será 
suplido en sus ausencias momentáneas por el consejero 
que él mismo designe...En el supuesto de que por caso 
fortuito o de fuerza mayor no asista el Presidente, a una 
sesión del Pleno convocada en los términos de esta Ley, 
el Secretario Ejecutivo instalará la sesión, a fin de que los 
consejeros presentes con derecho a voto, elijan de entre 
ellos a quien deba fungir como Presidente del Pleno para 

esa única ocasión. 
Temporal: Ley, Art. 51.- Sólo se tendrá por ausencia 
justificada cuando por caso fortuito o fuerza mayor, la 

imposibilidad de asistir al cumplimiento de sus deberes 
haya sido manifiesta. Se entiende por ausencia temporal, 

aquella que no exceda a un término de seis meses.    
Definitiva: Ley, Art. 48.- Los Consejeros, en el caso de 
ausencia definitiva del Presidente, nombrarán de entre 
ellos, a quien deba sustituirlo provisionalmente. Para tal 

efecto, deberá convocarse a sesión del Pleno del 
Consejo por lo menos por cuatro Consejeros, y proceder 

a la sustitución provisional del Presidente.  
El Consejo deberá comunicar de inmediato lo anterior al 

Instituto Nacional Electoral, a fin de que designe al 
Presidente. Art.50. Se consideran faltas definitivas o 
absolutas del Presidente o los consejeros, las que se 

susciten por: I. Muerte; II. Incapacidad total o permanente 
que le impida ejercer el cargo; III. Inasistencia 

consecutiva y sin causa justificada, a tres sesiones 
programadas y previamente notificadas conforme a las 
disposiciones legales aplicables; IV. Declaración que 

establezca la procedencia del juicio por delitos graves del 
orden común; V. Resolución derivada de la instauración 
de juicio político; VI. Dejar de cumplir con cualquiera de 

los requisitos que para su designación establece la 
Constitución Federal y la Ley General VII. Renuncia 
expresa por causa justificada, con la aprobación del 

Consejo General del INE y VIII. Remoción por el INE. 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

Sí 
S/T 

Sí existe una distinción en la 
temporalidad de la ausencia 

momentánea de la temporal, en la Ley 
electoral local 

S
in

a
lo

a
 

Momentánea. Reglamento de Sesiones, Art. 18, numeral 
2.- En caso de que la Presidencia se ausente 

momentáneamente de la mesa de deliberaciones, 
designará a un Consejero para que lo auxilie en la 

conducción de la sesión con el propósito de no 
interrumpir su desarrollo.    

Temporal y Definitiva: Sin regulación.    
**La ley en su Art. 149, prevé, entre las atribuciones de la 

Secretaría Ejecutiva IV. Suplir las ausencias de la 
Presidencia;  Reglamento interior, Art. 13. La Secretaría 
Ejecutiva del Instituto, además de las que le confiere la 

Ley Electoral, tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: IV. Cubrir las ausencias de la Presidencia 
en lo que respecta al funcionamiento administrativo del 

Instituto; 

Sí 
S/T 

No No 
No existe una regulación sobre la 

ausencia temporal en la Ley electoral, ni 
en el Reglamentación Interna 
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Momentánea: Ley, Art. 120.- (...) el Presidente, quien 
será suplido en sus ausencias momentáneas por el 

consejero que él mismo designe. En el supuesto de que 
el Presidente no asista o se ausente en forma definitiva 

de la sesión, el Consejo designará a uno de los 
consejeros presentes para que la presida.   

Temporal: Sin regulación   
Definitiva: Ley, Art. 121, frac. XXII.- El Consejo tiene las 

siguientes atribuciones: XXII.- Nombrar, de entre los 
consejeros del Consejo General, a quien deba sustituir, 
provisionalmente, al presidente, en caso de ausencia 

definitiva, debiendo de informar al Instituto Nacional para 
los efectos conducentes. 

Sí 
S/T 

No 
Sí 

S/T 

No existe una regulaciones de las 
ausencias temporales ni en la Ley ni la 

reglamentación interna 

T
a

b
a

s
c

o
 

Momentánea: Ley, Art 112, numeral 3.- El Consejero 
que el Presidente designe podrá suplirlo en aquellos 

casos de ausencia momentánea; en el supuesto de que 
el Presidente no asista o se ausente de manera definitiva 

de la sesión el Consejo nombrará a uno de los 
Consejeros presentes para que la presida.    Reglamento 

de Sesiones, Art. 9, inciso q).- Son atribuciones del 
Secretario:... auxiliar al Presidente en la conducción de 

las sesiones del Consejo, durante las ausencias 
momentáneas de éste.   

Temporal: Sin regulación.  
Definitiva: Ley, Art.112, numeral 4.- En caso de renuncia 

o ausencia definitiva del Presidente, los Consejeros
nombrarán, de entre ellos, a quien deba de sustituirlo 

provisionalmente, dando aviso de inmediato al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para que haga la 

designación correspondiente. 

Sí 
S/T 

No 
Sí 

S/T 

No existe una regulaciones de las 
ausencias temporales ni en la Ley ni la 

reglamentación interna 

T
a

m
a

u
li
p

a
s

 

Momentánea: Ley, Art. 109.- En el supuesto de que el 
Presidente no asista o se ausente en forma definitiva de 
la sesión, el Consejo designará a uno de los Consejeros 
presentes para que presida la sesión por mayoría de los 

presentes. 
Temporal: Sin regulación  

 Definitiva: Ley, Art. 110, frac. XXIV.- El Consejo, tiene 
las siguientes atribuciones: Nombrar, de entre los 
Consejeros propietarios del Consejo, a quien deba 

sustituir, provisionalmente, al Presidente, en caso de 
ausencia definitiva, debiendo de informar al INE para los 
efectos conducentes, en términos de los párrafos 3 y 4 

del artículo 101 de la Ley General. 

Sí 
S/T 

No 
Sí 

S/T 

No existe una regulaciones de las 
ausencias temporales ni en la Ley ni la 

reglamentación interna 
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Momentánea: Ley, Art. 54.- Las inasistencias a sesión 
del Presidente las suplirá el Consejero que designe por 
mayoría el Consejo. El Presidente, durante las sesiones 

de Consejo, será suplido en sus ausencias momentáneas 
por el Consejero que él mismo designe. 

Reglamento de sesiones, Art. 27.-... En el supuesto que 
el Presidente no asista a la sesión, el Secretario 

conducirá el inicio de la misma, hasta en tanto de entre 
los Consejeros presentes, en votación económica 

designen a quien fungirá como Presidente quien presidirá 
la sesión, y ejerza las atribuciones.  

Temporal: Sin regulación  
Definitiva: Reglamento de Sesiones, Art.27.- En el 

supuesto que el Presidente no asista a la sesión o se 
presente el supuesto de ausencia definitiva, el Secretario 
conducirá el inicio de la misma, hasta en tanto de entre 

los Consejeros presentes, en votación económica 
designen a quien fungirá como Presidente quien presidirá 

la sesión, y ejerza las atribuciones a que se refiere el 
presente Reglamento; o en su caso, el Instituto Nacional 

Electoral lleve a cabo el procedimiento para cubrir la 
vacante respectiva, y ejerza las atribuciones a que se 

refiere el presente Reglamento, con base en lo 
establecido en el artículo 54 de la ley. 

Sí 
S/T 

No 
Sí 

S/T 

No existe una regulaciones de las 
ausencias temporales ni en la Ley ni la 

reglamentación interna 

V
e

ra
c

ru
z
 

Momentánea: Reglamento Interior, Art. 7, inciso e).- 
Atribuciones de los consejeros e) Suplir al Presidente, 

previa designación de éste, en sus ausencias 
momentáneas de las sesiones del Consejo.     

Reglamento de Sesiones, Art. 21.- En el supuesto que la 
Presidencia no asista a la sesión o se ausente en forma 
definitiva, la Secretaría conducirá el inicio de la misma, 

hasta en tanto de entre las y los consejeros presentes, en 
votación económica, designen a quien presidirá la sesión, 
o se designe a la Presidenta o Presidente Provisional que

ejerza las atribuciones a que se refiere el presente 
Reglamento.  

Temporal y Definitiva: Sin regulación 

Sí  
S/T 

No No 
No existe una regulaciones de las 

ausencias temporales y definitivas ni en 
el Código ni la reglamentación interna 

Y
u

c
a

tá
n

 

Momentánea: Sin regulación.  
Temporal: Ley, Art. 119.- Los consejeros deberán asistir 

con toda puntualidad a las sesiones del Consejo del 
Instituto y de las Comisiones, permanecer en ellas hasta 
que concluyan y guardar el decoro que corresponde a 

sus funciones. 
El consejero que por enfermedad o motivo grave no 

pudiere asistir a la sesión o continuar en ella, lo informará 
al Presidente. Por igual causa, el Consejo General del 
Instituto podrá conceder licencias para no asistir a las 

sesiones, pero nunca a más de dos consecutivas.     
Definitiva: Sin regulación 

No 
Sí 

S/T 
No 

No hay una regulación expresa sobre 
ausencia momentánea y definitiva, sin 

embargo se regulan las licencias. 
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Momentánea: Ley, Art. 28, numeral 1, frac. IX.- Facultad 
de Presidente, designar a consejero que lo sustituya en 

ausencias momentáneas en sesión. 
Temporal: Ley, Art. 26, numeral 4.- Las ausencias 

temporales de los Consejeros, mayores de quince días, 
una vez iniciado el Proceso Electoral, y mayores de 

treinta días cuando no exista Proceso Electoral, 
requerirán de licencia otorgada por el Consejo. Cuando 
las ausencias no excedan los plazos que se indican, el 

Consejo General del Instituto Electoral será el 
competente para conocer la solicitud de licencia.     

Definitiva: Ley, Art. 26.- 1. Se consideran ausencias 
definitivas del Presidente o los Consejeros, las que se 

susciten por: I. Remoción; II. Muerte; III. Incapacidad total 
y permanente que impida ejercer el cargo; IV. 

Inasistencia consecutiva y sin causa justificada, a tres 
sesiones programadas y previamente notificadas 

conforme a las disposiciones legales aplicables; V. 
Declaración que establezca la procedencia del juicio por 
delitos graves del orden común; VI. Resolución derivada 

de la instauración de juicio político; y VII. Renuncia 
expresa por causa justificada.  

2. La falta absoluta de algún Consejero se notificará de
inmediato al Instituto Nacional para los efectos legales 

correspondientes. 
3. En el caso de ausencia definitiva del Presidente, los
Consejeros nombrarán, de entre ellos mismos, a quien 

deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de 
inmediato lo anterior al Instituto Nacional. 

Para este procedimiento deberá convocarse a sesión del 
Consejo por lo menos, por cuatro Consejeros. 

Sí 
S/T 

Sí 
C/T 

Sí 
S/T 

Sí existe una distinción en la 
temporalidad de la ausencia 

momentánea de la temporal, en la Ley 
electoral local 

S/T: Sin temporalidad expresamente contemplada en la norma. 

C/T: Con algún tipo de previsión, en cuanto a la temporalidad. 
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ANEXO 2 

Reglamentos de sesiones del Consejo General de los OPL 

Entidad 
Federativa 

Periodicidad de Sesiones del Consejo General de los OPL 

Aguascalientes 

Reglamento de Reuniones y Sesiones del Consejo  
Art. 16, 1. Las sesiones del Consejo podrán ser ordinarias y extraordinarias, de 

acuerdo a lo siguiente: 
I. Serán sesiones ordinarias las que se celebren cuando menos una vez al mes, 
tanto dentro como fuera del Proceso Electoral; 

II. Serán sesiones extraordinarias aquellas que sean convocadas por el Presidente o a
solicitud de la mayoría de los Consejeros, o bien, por la mayoría de los 
Representantes... 

Baja California 

Ley Electoral del Estado de Baja California  
Art. 43...A partir de este acto y hasta que los resultados electorales causen estado, el 
Consejo General sesionará por lo menos una vez al mes. En los períodos 
comprendidos entre procesos electorales ordinarios, sesionará por lo menos 
cada dos meses.     

Baja California 
Sur 

Ley Electoral de Estado de Baja California Sur 
Art. 13.- El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada dos meses, en 
periodo de Proceso Electoral se deberá reunir cada mes o cuando el Consejo lo 
estime necesario. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo 

estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los Consejeros 
Electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o 
indistintamente.   

Campeche 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Campeche 
Art. 267...A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General 
sesionará ordinariamente por lo menos una vez al mes y extraordinariamente 
tantas veces su Presidente lo estime necesario o a petición que le sea formulada 

por cuando menos tres de los demás Consejeros Electorales o por la mayoría de los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o independientemente. 
Concluido el Proceso Electoral, el Consejo General sesionará en forma ordinaria 
al menos una vez cada tres meses y, en forma extraordinaria, bajo los términos 
antes dispuestos.  

Chiapas 

Código de Elecciones y de Participación Ciudadana del Estado de Chiapas 
Art. 70, 6. Durante los procesos electorales y de participación ciudadana que 
corresponda organizar al Instituto de Elecciones, el Consejo General sesionará en 
forma ordinaria una vez al mes y fuera de éstos cada tres meses. Las sesiones 
extraordinarias se convocarán cuando sea necesario... 

Chihuahua 

Ley Electoral del Estado de Chihuahua 
Art. 60...2) La periodicidad de las sesiones las decidirá el propio Consejo Estatal. 
3) El Consejero Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime
necesario,... 
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Entidad 
Federativa 

Periodicidad de Sesiones del Consejo General de los OPL 

Coahuila 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
Art. 341. 1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes. Su 
presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 

petición, debidamente fundada y motivada, que le sea formulada por la mayoría de las 
y los Consejeros Electorales o de los representantes de los partidos políticos... 
2. Para el inicio y preparación del Proceso Electoral el Consejo General se reunirá en
los plazos que señala este Código. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del 
proceso, el Consejo General sesionará por lo menos dos veces al mes.    

Colima 

Código Electoral del Estado de Colima 
Art. 111. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su Presidente 
podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario... A partir de 
esta fecha y hasta la conclusión del proceso el Consejo sesionará en forma 
ordinaria por lo menos dos veces al mes.  

Ciudad de 
México 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
Art. 48, párrafo tercero. Durante los procesos electorales y de participación 
ciudadana que corresponda organizar al Instituto Electoral, el Consejo General 
sesionará en forma ordinaria una vez al mes y fuera de éstos cada dos meses. 

Las sesiones extraordinarias se convocarán cuando sea necesario, de acuerdo a la 
naturaleza de los asuntos a tratar.     

Durango 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango 
Art. 87. 1. Para desempeñar las atribuciones que le correspondan en el Proceso 
Electoral, el Consejo General se reunirá el primer día del mes de noviembre del 
año anterior al de las elecciones 
ordinarias. A partir de esta fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo 
sesionará de manera ordinaria una vez al mes, y en forma extraordinaria, las 
veces que sean necesarias. 
2. Durante los años de receso electoral, el Consejo General se reunirá en sesión
ordinaria trimestralmente. El Consejo General podrá sesionar en forma 
extraordinaria a convocatoria expresa que haga su Presidente, siempre y cuando el 
asunto a tratar así lo amerite, o los tiempos legales fijados por esta Ley, así lo 

requieran.  

Guanajuato 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato 
Art. 87. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al mes. 

Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición que le sea formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. El Consejo General 
se instalará para la preparación del Proceso Electoral dentro de la primera semana de 
septiembre del año anterior a aquél en que se celebren las elecciones locales 
ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo 
General sesionará por lo menos una vez al mes.  

Guerrero 

Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero 
Art. 184. Durante los procesos electorales y fuera de estos, el Consejo General 
sesionará en forma ordinaria una vez al mes. Su Presidente podrá convocar a 

sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por 
la mayoría de los Consejeros o de los representantes de los partidos políticos, conjunta 
o indistintamente.
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Entidad 
Federativa 

Periodicidad de Sesiones del Consejo General de los OPL 

Hidalgo 

Código Electoral del Estado de Hidalgo 
Art. 62. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes. En 
tiempos de Proceso Electoral, sesionará por lo menos dos veces al mes. 

... 
El Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición que formulen la mayoría de los Consejeros Electorales o de la mayoría de los 
Representantes de los partidos políticos. 

Jalisco 

Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco 
Art. 127. 

1. El Consejo General del Instituto Electoral sesionara:
 I. En forma ordinaria: 
a) A partir de la publicación de la convocatoria para las elecciones con la que da inicio

formal el Proceso Electoral y hasta la declaración formal de la terminación de éste, por 
lo menos una vez al mes; y 

b) Concluido el Proceso Electoral y hasta un día antes al en que inicie el siguiente, por
lo menos una vez cada dos meses. 

II. En forma extraordinaria:
a) Cuando su Presidente lo considere necesario;
b) A petición que por escrito le formulen la mayoría de los representantes de los
partidos políticos; y 
c) A petición que por escrito le formulen la mayoría de los Consejeros Electorales.
... 

Estado de 
México 

Código Electoral del Estado de México 
Art. 182. El Consejo se reunirá por lo menos en sesión ordinaria cada tres meses. 

Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición de la mayoría de los Consejeros Electorales o de la mayoría de los 
representantes de los partidos políticos... 
A partir del inicio del Proceso Electoral y hasta la conclusión del mismo, el Consejo 
General sesionará ordinariamente por lo menos una vez al mes. 

Michoacán 

Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo  
Art. 33. El Consejo General será convocado por su Presidente, durante el Proceso 
Electoral y hasta su terminación sesionará por lo menos una vez al mes. Durante el 
tiempo que transcurra entre dos procesos electorales ordinarios, el Consejo 
General sesionará por lo menos una vez cada cuatro meses. 

Morelos 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
Art. 75...El Consejo se reunirá cuando menos una vez al mes, excepto en el período 
de elecciones ordinarias o extraordinarias, en que sesionará cuantas veces sea 
necesario a juicio del Consejero Presidente, que nunca serán menores a dos 
veces al mes. Sesionará en forma extraordinaria a convocatoria expedida al menos 

con veinticuatro horas de antelación por el Consejero Presidente, a solicitud de la 
mayoría de los Consejeros Electorales, o de los partidos políticos integrantes del 
Consejo Estatal.  
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Entidad 
Federativa 

Periodicidad de Sesiones del Consejo General de los OPL 

Nayarit 

Ley Electoral del Estado de Nayarit 
Art. 85... Durante el Proceso Electoral, el Consejo sesionará por lo menos una vez al 
mes. Concluido éste, se reunirá cuando sea convocado por su Presidente. 
Reglamento de Sesiones del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Nayarit, Art. 11. Tipos de sesiones... 

I. Son ordinarias aquellas que deban celebrarse periódicamente de acuerdo con la Ley, 
por lo menos cada tres meses durante los periodos no electorales, y por lo 
menos cada mes desde el inicio hasta la conclusión del Proceso Electoral de 

acuerdo con el calendario aprobado por el consejo.II. Son extraordinarias aquellas 
convocadas por el Presidente cuando lo estime necesario o a petición que le formule la 
mayoría de los Consejeros o de los representantes, conjunta o indistintamente... 

Nuevo León 

Ley Electoral para el Estado de Nuevo León 
Art. 95. Durante los períodos de actividad electoral, el Consejo General de la Comisión 
Estatal Electoral sesionará cuantas veces sea necesario conforme al calendario 
aprobado; durante los períodos de receso electoral se reunirá por lo menos una 
vez al mes para decidir sobre los asuntos de su competencia.    

Oaxaca 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca 
Art. 37, 3.- El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria una vez cada tres 
meses. Se reunirá de manera extraordinaria para tratar asuntos que por su urgencia y 
gravedad no puedan esperar a ser desahogados en la próxima sesión ordinaria... 13.- 
Durante el Proceso Electoral y hasta su culminación, el Consejo General 
sesionará de forma ordinaria por lo menos una vez al mes. 

Puebla 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
Art. 161. Los órganos electorales sesionarán: 

I. En forma ordinaria: 
a) A partir de la fecha en que inicien sus funciones y hasta la conclusión del Proceso
Electoral, por lo menos una vez al mes; y 

b) Una vez concluido el Proceso Electoral y hasta un día antes de que se declare el
inicio del siguiente proceso, el Consejo General sesionará por lo menos una vez cada 
tres meses o cuando el Consejero Presidente lo considere necesario. 

Querétaro 

Ley Electoral del Estado de Querétaro  
Art. 65. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo General 
actuará en forma colegiada y celebrará por lo menos una vez al mes sesiones 

ordinarias y las extraordinarias que sean necesarias, en los términos y condiciones que 
esta Ley y Reglamento Interior del Instituto prevean.    

Quintana Roo 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Quintana Roo 
Art. 134. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al mes. 

Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a 
petición que le sea formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los 
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente.  
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Entidad 
Federativa 

Periodicidad de Sesiones del Consejo General de los OPL 

San Luis 
Potosí 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí  
Art. 45. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria por lo menos una vez al 
mes. Su presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario 

o a petición que le sea formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o de los
representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente.      
Art. 46. El Pleno del Consejo, para la preparación del Proceso Electoral, se reunirá 

dentro de la primera semana de septiembre del año anterior a aquél en que se 
celebren las elecciones estatales ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión 
del proceso, el Pleno del Consejo sesionará por lo menos dos veces por mes. 

Sinaloa 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 
Art. 142. El Consejo General funcionará en forma permanente, pero para efectos de 

dar inicio formal a los procesos electorales celebrará sesión en que así lo dé a conocer 
en la segunda quincena del mes de septiembre del año anterior al año de la elección 
ordinaria. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso el Consejo General 
sesionará por lo menos dos veces al mes. Concluido el Proceso Electoral, el Consejo 

General se reunirá a convocatoria de su Presidente. 
Al término del Proceso Electoral en la etapa de interproceso, el Consejo General 
fungirá de manera permanente para atender los asuntos establecidos por la 
Constitución, la Constitución Estatal, esta ley y las leyes aplicables en la materia. 

Sonora 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora  
Art. 118... 

Cuando el presidente del Consejo General o a petición de la mayoría de los 
Consejeros Electorales que lo consideren conveniente, podrán celebrar sesiones 
extraordinarias, las cuales deberán ser convocadas, cuando menos, con 24 horas de 
anticipación. 
Para la preparación del Proceso Electoral, el Consejo General se reunirá dentro de la 
primera semana del mes de septiembre del año anterior a aquél en que se celebren las 
elecciones ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el 
Consejo General sesionará, por lo menos, 2 veces al mes. 
Concluido el proceso, el Instituto Estatal sesionará, en forma ordinaria, cada 2 
meses...  

Tabasco 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco 
Art. 111...2. El Consejo Estatal sesionará de manera ordinaria por lo menos una vez 
al mes y extraordinariamente cuando lo convoque su Presidente. 

Tamaulipas 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
Art. 107... 

A convocatoria del presidente del Consejo General o a petición de la mayoría de los 
Consejeros Electorales se podrán celebrar sesiones extraordinarias, las cuales 
deberán ser convocadas, cuando menos, con 24 horas de anticipación. 
Para la preparación del Proceso Electoral, el Consejo General se reunirá el segundo 
domingo del mes de septiembre del año anterior a aquél en que se celebren las 
elecciones ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el 
Consejo General sesionará, por lo menos, una vez al mes. 

Concluido el proceso, el Consejo General del IETAM sesionará, en forma ordinaria, 
cada 2 meses... 
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Entidad 
Federativa 

Periodicidad de Sesiones del Consejo General de los OPL 

Tlaxcala 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala 
Art. 45. El Consejo General celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez al 
mes, sin perjuicio de celebrar, en cualquier tiempo, las sesiones extraordinarias y 

especiales que sean necesarias. 

Veracruz 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Art. 109. El Consejo General sesionará por lo menos una vez al mes, desde su 

instalación y hasta la conclusión del Proceso Electoral de que se trate. 

Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 
Art. 116. El Consejo General del Instituto se reunirá en sesión ordinaria al menos una 
vez al mes en procesos electorales y fuera de estos, una vez cada tres meses. 

...El Presidente convocará a sesiones extraordinarias cuando lo estime necesario o a 
petición que le sea formulada por la mayoría de los Consejeros Electorales o la 
totalidad de los representantes de los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes. 

Zacatecas 

Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 
Art. 31, 1. El Consejo General sesionará: 

De manera ordinaria: a) A partir del inicio formal de un Proceso Electoral o de 
participación ciudadana y hasta la declaración formal de la terminación de éstos, por lo 
menos una vez al mes; y b) Concluido el Proceso Electoral y hasta un día antes al en 
que inicie el siguiente, por lo menos una vez cada dos meses. II. De manera 
extraordinaria: a) Cuando lo considere necesario el Consejero Presidente; b) A 
petición que formulen la mayoría de los representantes de los partidos políticos; 
y c) A petición que por escrito formulen la mayoría de los Consejeros 
Electorales.  
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El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario del 
Consejo.  
Sírvase proceder lo conducente para la publicación del Acuerdo aprobado en el Diario Oficial 
de la Federación.  
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
El C. Secretario del Consejo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto 
del orden del día, son Asuntos Generales.  
El C. Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello: Señoras y señores 
Consejeros y representantes, en términos de lo previsto por el Reglamento, nuevamente les 
consulto si alguien desea agendar algún Asunto General.  
Al no haber asuntos generales, Señoras y señores Consejeros y representantes, se han 
agotado los asuntos del orden del día, agradezco a todos ustedes su presencia, buenas 
noches.  
No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 22:01 horas.  
La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 
diciembre de dos mil diecisiete, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra 
Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.  
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 
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